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PRÓLOGO

El resultado de las elecciones forales del 24 de mayo de 2015 hizo caer al
bipartidismo que durante décadas había gobernado en la Comunidad Foral
de Navarra. Todo ello se dio por la irrupción en la esfera política de un
nuevo partido, Podemos-Ahal Dugu, y por la capacidad de cuatro fuerzas
para acordar un texto que nos ha guiado durante la IX Legislatura, un acuer-
do programático sostenido por estas cuatro fuerzas políticas (Geroa Bai con
9 escaños, EH Bildu Nafarroa con 8 escaños, Podemos-Ahal Dugu con 7
escaños e Izquierda-Ezkerra con 2 escaños) que dio la mayoría absoluta con
26 escaños en el Parlamento de Navarra. Así, Unión del Pueblo Navarro,
con 15 escaños, el Partidos Socialista de Navarra, con 7 escaños, y el Parti-
do Popular de Navarra, con 2 escaños, fueron los que tuvieron que quedarse
en la bancada de la oposición.

Una legislatura que ha sido clave para ensanchar derechos de la ciuda-
danía: derechos sociales, culturales, políticos, derechos que se recogen en
toda la gran actividad legislativa y la intensa actividad parlamentaria, sien-
do la legislatura donde más iniciativas parlamentarias ha habido. Todo ello
indicativo de la gran esperanza que supuso un cambio de Gobierno sustenta-
do entre diferentes, con una gobernanza compartida fiel reflejo de nuestra
sociedad.

A lo largo de estos cuatro años se han tramitado y trabajado 8.213 inicia-
tivas, dos mil más que la anterior legislatura, que ya fue profusa, y entre las
que destacan las 106 leyes aprobadas que han aportado estabilidad a nues-
tra Comunidad Foral y han mejorado los servicios públicos, recuperando
derechos para la ciudadanía, avanzando hacia una democracia más amplia,
revirtiendo los recortes que la sociedad padeció en el periodo anterior.

Todo este trabajo, además, se ha desarrollado abriendo el Parlamento y
poniéndolo a disposición de la ciudadanía; por un lado, para que la institu-
ción fuese mucho más conocida (partíamos con un grado de conocimiento
del Parlamento del 9%) y, por otro lado, para que pudiésemos recoger las
iniciativas de las navarras y navarros en temas que preocupaban y preocu-
pan para debatirlas, informarnos y proponer alternativas. En definitiva,
defender el derecho a decidir en cuestiones importantes para nuestras vidas.

En ese sentido, el Parlamento de Navarra ha sido pionero en el Estado
con la puesta en marcha de la iniciativa “Parlamento Abierto”, dentro de la
que se engloba el Parlamento Itinerante (Mesa y Junta de Portavoces que
una vez al trimestre se ha celebrado en una localidad navarra); Plenos
Sociales para hablar y debatir temas de tanto calado como las violencias
machistas, los tratados de libre comercio entre países como el TTIP o CETA,
la soberanía alimentaria, el cambio climático, la agenda 2030, la igualdad,
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discapacidad, cooperación al desarrollo, etc; Kultur Atrio (Atrio del Parla-
mento abierto a cualquier expresión artística, musical, reivindicativa), todas
ellas actividades que pretenden hacer de la iniciativa “Parlamento Abierto”
algo físico, real, y no limitarlo a una relación virtual con la ciudadanía. En
este sentido, han sido cuatro años con mucha actividad, con gran aceptación
entre los distintos colectivos que las han propuesto y que han asistido, con un
objetivo claro: hacer un Parlamento “pegado” a la calle.

Como hitos importantes en cuanto a espaldarazo a iniciativas precursoras
debemos poner en valor el inicio de una propuesta que nos vino de la juven-
tud navarra, el Parlamento Joven; el desarrollo del I Plan de Igualdad del
Parlamento (primera Cámara Legislativa con aprobarlo); la firma del con-
venio laboral con los y las trabajadoras de la casa, que llevaba una década
sin actualizarse, con la mejora de la conciliación laboral y tiempo propio
con el ajuste de horarios; el desarrollo de un plan de sostenibilidad con la
reducción progresiva de papel y agua embotellada; el Homenaje Institucio-
nal a los cargos electos asesinados a raíz del levantamiento militar de 1936;
la edición de guías de uso inclusivo del lenguaje; la accesibilidad universal a
través de la eliminación poco a poco de las barreras arquitectónicas y cogni-
tivas que aún tiene esta sede legislativa, entre otros.

Además, hemos sido escrupulosamente estrictos con el cumplimiento de
todas las recomendaciones que anualmente envía la Cámara de Comptos en
los cierres de cuentas, entre otras, en dos cuestiones que venían repitiéndose
en los últimos años: la rebaja de las dietas por desplazamientos y la obliga-
toriedad de declarar a Hacienda los gastos por desplazamiento de los repre-
sentantes públicos. Y en aras a la transparencia, hemos puesto orden a las
subvenciones que los grupos parlamentarios reciben. Como se ve, mucho tra-
bajo a la interna pero que los nuevos tiempos políticos y las reivindicaciones
populares nos han demandado: cuentas claras, paredes y bolsillos de cristal.

En definitiva, desde la Presidencia y apoyándome siempre en la Mesa del
Parlamento, a lo largo de estos cuatro años hemos trabajado para que el
Parlamento de Navarra sea una referencia pionera en la Comunidad Foral y
en el resto del Estado en su apuesta por la sostenibilidad, la accesibilidad, la
igualdad y la participación. Así que toca dar las gracias a todo el personal
del Parlamento por acompañarme durante estos cuatro años, a la ciudadanía
por estar siempre presente para que no olvidásemos de dónde veníamos y a
Neniques Roldán Marrodán y Carlos Amatriain Busto por ser parte transcen-
dental en el equipo de Presidencia de la primera institución de Navarra.

Ainhoa Aznárez Igarza
Presidenta del Parlamento de Navarra



13

INTRODUCCIÓN

El Decreto Foral de la Presidenta de la Comunidad Foral de Navarra 2/2015, de 30 de
marzo, convocó elecciones al Parlamento de Navarra el día 24 de mayo de 2015. Tras su
celebración, obtuvieron representación seis formaciones políticas: Unión del Pueblo Nava-
rro, Geroa Bai, Eh-Bildu, Podemos-Ahal Dugu, Partido Socialista de Navarra, Partido
Popular y la Coalición Izquierda-Ezkerra, que tomaron posesión de sus escaños en la
sesión constitutiva celebrada en el Salón de Plenos de la Cámara el día 17 de junio de
2015, dando inicio a la IX Legislatura, que finalizó el pasado 26 de mayo de 2019, con oca-
sión de la celebración de unos nuevos comicios.

El resultado electoral derivó en un gobierno de coalición entre Geroa Bai, EH-Bildu,
Podemos-Ahal Dugu e Izquierda-Ezkerra, que sumaban veintiséis de los cincuenta escaños
del Legislativo Foral. Esta mayoría dotó de estabilidad institucional al Gobierno de Nava-
rra y posibilitó la aprobación de diferentes iniciativas legislativas de origen gubernamental
o parlamentario fundamentadas en el acuerdo programático suscrito entre estas fuerzas
políticas.

La intensa actividad legislativa se materializó en la aprobación de 106 leyes forales, 9
decretos forales legislativos, 5 decretos leyes forales y 9 proposiciones de ley en el Congre-
so de los Diputados. Al margen de la función legislativa atribuida al Parlamento de Nava-
rra, la función de impulso político se materializó en la aprobación de 370 resoluciones. La
presente obra comprende no sólo el texto íntegro de todas las normas de rango legislativo 
–incluidas las proposiciones de ley ante el Congreso de los Diputados– aprobadas durante
la legislatura, sino también el contenido de las resoluciones que recibieron el respaldo de
la Cámara Foral.

Entrando en el análisis de las leyes forales aprobadas, se advierte un predominio de las
de origen gubernamental, por cuanto 77 de aquellas respondían a proyectos de ley foral
remitidos por el Gobierno de Navarra, mientras que 29 procedían de proposiciones de ley
foral presentadas por los grupos parlamentarios. La estabilidad del acuerdo de gobierno se
puso de manifiesto en el bajo número de proyectos de ley foral rechazados por la Cámara 
–sólo 4–, mientras que, por el contrario, 40 proposiciones de ley foral de los grupos parla-
mentarios fueron rechazadas por el Pleno, retiradas antes del trámite de su toma en consi-
deración o, simplemente, decayeron al finalizar la legislatura. Por otro lado, debe signifi-
carse que durante estos cuatro años no se han aprobado proposiciones de ley foral
provenientes de los otros dos actores legitimados para iniciar el procedimiento legislativo,
según reconoce la Ley Orgánica 13/1982, de 10 de agosto, de Reintegración y Amejora-
miento del Régimen Foral de Navarra (en adelante, Amejoramiento). En este sentido, no se
han tramitado iniciativas legislativas a instancia de los Ayuntamientos de Navarra, mien-
tras que la iniciativa legislativa popular se ha reducido a cinco proposiciones, sin haber
sido aprobada ninguna de ellas.

Desde otro prisma, 16 de las 106 leyes forales han requerido mayoría absoluta para su
aprobación, dando cumplimiento a la reserva material prevista en el artículo 20.2 del Ame-
joramiento. A este respecto, se ha modificado la legislación relativa al euskera, el régimen
jurídico y el estatuto de los miembros del Gobierno de Navarra, el Consejo de Navarra, el



14

Patrimonio de Navarra y la Administración Local. Por otro lado, las 90 leyes forales res-
tantes han sido aprobadas por mayoría simple de votos.

En cuanto al procedimiento legislativo utilizado para la elaboración de las leyes fora-
les, 57 han sido tramitadas mediante el procedimiento ordinario, mientras que las otras 49
han seguido el procedimiento de lectura única, lo que confirma la tendencia, iniciada en la
anterior legislatura, de utilizar este procedimiento con mayor frecuencia, concentrando el
debate y la votación en una única sesión plenaria, prescindiendo del trámite en comisión. 

Resta señalar que la Mesa del Parlamento de Navarra acordó tramitar con carácter de
urgencia un total de quince leyes forales que luego fueron aprobadas, de las que diez
siguieron el procedimiento ordinario, mientras que las cinco restantes fueron tramitadas y
aprobadas directamente en el Pleno por lectura única.

Por otra parte, como normas jurídicas con rango de ley se aprobaron nueve decretos
forales legislativos, materializándose la colaboración entre el Parlamento de Navarra y el
Ejecutivo Foral a través de la aprobación del Decreto Foral Legislativo 1/2017, de 26 de
julio, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Foral de Ordenación del Territo-
rio y Urbanismo, así como de otros ocho decretos forales legislativos de armonización tri-
butaria. Asimismo, también se convalidaron cinco decretos leyes forales, si bien debe espe-
cificarse que los tres decretos leyes forales aprobados por el Gobierno de Navarra poco
antes de concluir la legislatura fueron convalidados por la Comisión Permanente del Par-
lamento de Navarra y no por el Pleno de la Cámara, conforme a lo dispuesto en el artículo
68.1º del Reglamento de la Cámara.

Finalmente, debe hacerse referencia a las nueve proposiciones de ley aprobadas por el
Legislativo Foral y dirigidas al Congreso de los Diputados, mediante las que el Parlamento
de Navarra ha hecho uso de la iniciativa legislativa reconocida en el artículo 87.2 de la
Constitución Española de 1978. En este sentido, si bien la proposición de Ley por la que se
modifica el texto refundido de la Ley General para la Defensa de los Consumidores y Usua-
rios y otras leyes complementarias, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/2007, de 16
de noviembre, fue tramitada y aprobada ante las Cortes Generales como Ley 4/2018, de 11
de junio, no puede decirse lo mismo de las otras ocho iniciativas remitidas, por cuanto su
tramitación caducó al finalizar la correspondiente legislatura.

Con la pretensión de exponer las novedades legislativas más relevantes de la IX Legis-
latura, se agruparán las leyes forales más significativas atendiendo a su objeto material,
para lo cual se tendrá en cuenta la estructura departamental de la Administración de la
Comunidad Foral de Navarra, aprobada en el Decreto Foral de la Presidenta de la Comu-
nidad Foral de Navarra 8/2015, de 22 de julio.

En primer lugar, en materia de Hacienda y Política Financiera, merece destacarse la
aprobación de las leyes de Presupuestos Generales de Navarra de cada uno de los cuatro
ejercicios de la legislatura, poniéndose fin a una dinámica de rechazo de los proyectos de
presupuestos elaborados por el Ejecutivo Foral durante los tres años precedentes. En el
mismo sentido, la tendencia devolutiva de los proyectos de ley foral de Cuentas Generales
de Navarra de los años 2014 y 2015 se invirtió con la aprobación de las Cuentas Generales
de 2016 y 2017. Durante la legislatura, la reforma fiscal se materializó a través de diferen-
tes proyectos de ley foral remitidos por el Gobierno de Navarra, resultando más significati-
vas las leyes forales de modificación de diversos impuestos y otras medidas tributarias
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aprobadas como Ley Foral 23/2015, de 28 de diciembre, Ley Foral 25/2016, de 28 de
diciembre y Ley Foral 16/2017, de 27 de diciembre, así como la nueva regulación del
impuesto de sociedades operada con ocasión de la Ley Foral 26/2016, de 28 de diciembre.
Asimismo, dentro del ámbito competencial del Departamento de Hacienda y Política Finan-
ciera, merece destacarse la aprobación de la Ley Foral 2/2018, de 13 de abril, de Contra-
tos Públicos, que ha supuesto la adaptación de la normativa foral de contratación pública
al marco europeo conformado por la Directiva 2014/24/UE, de 26 de febrero, sobre contra-
tación pública y la Directiva 2014/23/UE, de 26 de febrero, relativa a la adjudicación de
contratos de concesión. Por último, como complemento a la normativa reguladora de la
transparencia, la Ley Foral 16/2016, de 11 de noviembre, de Cuentas Abiertas, ha posibili-
tado el acceso de la ciudadanía a la información contenida en las cuentas bancarias cuya
titularidad recae en la Administración de la Comunidad Foral de Navarra y de todo su sec-
tor público.

La acción legislativa más sobresaliente en materia de Presidencia, Función Pública,
Interior y Justicia se ha materializado en la aprobación de tres nuevas leyes. En primer
lugar, la Ley Foral 5/2018, de 17 de mayo, de Transparencia, acceso a la información
pública y buen gobierno, amplió su ámbito objetivo de aplicación no sólo a la Administra-
ción de la Comunidad Foral, sino también a los demás poderes e instituciones públicas de
Navarra y adaptó la regulación foral a los principios dimanantes de la Ley 19/2013, de 9 de
diciembre y de la Ley 39/2015, de 1 de octubre. Simultáneamente, su aprobación supuso la
derogación de la Ley Foral 11/2012, de 21 de junio, de la Transparencia y del Gobierno
Abierto. De otra parte, la Ley Foral 23/2018, de 19 de noviembre, de las Policías de Nava-
rra, tiene por objeto regular las particularidades del estatuto funcionarial de la Policía
Foral y de las Policías Locales de Navarra, superando las continuas modificaciones opera-
das en la derogada Ley Foral 8/2007, de 23 de marzo. Por último, la Ley Foral 11/2019, de
11 de marzo, de la Administración de la Comunidad Foral de Navarra y del Sector Público
Institucional Foral, ha supuesto la adaptación de los principios que relacionan a la ciuda-
danía con el sector público conforme a la más reciente normativa básica estatal, conllevan-
do la derogación de la Ley Foral 15/2004, de 3 de diciembre. Al margen de estas leyes,
también procede significar la modificación de la Ley Foral 14/2004, de 3 de diciembre, del
Gobierno de Navarra y de su Presidenta o Presidente -operada a través de la Ley Foral
6/2018, de 17 de mayo y de la Ley Foral 9/2019, de 4 de marzo, en esta última se modifica
su título con el objeto de corregir el uso de un lenguaje no inclusivo-, así como de la Ley
Foral 19/1996, de 4 de noviembre, de incompatibilidades de los miembros del Gobierno de
Navarra y de los altos cargos de la Administración de la Comunidad Foral de Navarra -
materializada en las Leyes Forales 6 y 8/2018, de 17 de mayo-. Por último, en materia de
función pública foral, mediante la Ley Foral 20/2016, de 13 de diciembre, el Gobierno de
Navarra abonó a sus empleados la parte pendiente de la paga extra suspendida en 2012 a
los trabajadores públicos.

En el ámbito competencial atribuido al Departamento de Desarrollo Rural, Administra-
ción Local y Medio Ambiente destaca la Ley Foral 4/2019, de 4 de febrero, de reforma de la
Administración Local de Navarra, que tiene por finalidad la simplificación de la planta
local resultante de la Ley Foral 6/1990, de 2 de julio, posibilitando la división del territorio
en comarcas y mancomunidades de planificación general, con el objetivo de hacer efectivos
y eficientes los servicios públicos que las Entidades Locales prestan a la ciudadanía. Sin
perjuicio de las periódicas leyes que en cada legislatura regulan las inversiones locales y



las que establecen el fondo de participación de las Haciendas Locales en los tributos de
Navarra, así como de las reformas puntuales de la Ley 6/1990, de 2 de julio y de la Ley
Foral 2/1995, de 10 de marzo, la otra gran novedad del Departamento ha sido, en el plano
medioambiental, la Ley Foral 14/2018, de 18 de junio, de Residuos y su Fiscalidad, dictada
al amparo de la Directiva 2008/98/CE, de 19 de noviembre, sobre residuos, cuyo objeto es
la prevención en la generación, así como la gestión de los residuos.

El impulso dado por el Ejecutivo a las políticas sociales ha resultado especialmente sig-
nificativo durante esta legislatura. A tal fin, el Departamento de Derechos Sociales atrajo
para sí las competencias en materia de Vivienda. En este sector, la Ley Foral 22/2016, de
21 de diciembre, por la que se adoptan medidas de apoyo a los ciudadanos y ciudadanas en
materia de vivienda, y la Ley Foral 28/2018, de 26 de diciembre, sobre el derecho subjetivo
a la vivienda en Navarra, han modificado profundamente la Ley Foral 10/2010, de 10 de
mayo, del Derecho a la Vivienda en Navarra, tratando de lograr la materialización efectiva
del derecho a la vivienda, en particular, para los colectivos más desfavorecidos. Por otra
parte, la Ley Foral 15/2016, de 11 de noviembre, por la que se regulan los derechos a la
Inclusión Social y a la Renta Garantizada, tiene por finalidad reformar el sistema de pro-
tección social, con el objetivo de paliar los efectos de la recesión económica. Finalmente,
tanto la Ley Foral 13/2017, de 16 de noviembre, de conciertos sociales en los ámbitos de la
salud y los servicios sociales, como la Ley Foral 10/2019, de 4 de marzo, por la que se con-
cede un crédito extraordinario por importe de 2.094.912 euros para la puesta en funciona-
miento de la Fundación Navarra para la Gestión de Servicios Sociales Públicos, han puesto
las bases para una nueva gestión mixta de los servicios sociales, sanitarios y sociosanita-
rios, que combina los operadores privados con los agentes públicos.

En la parcela propia del Departamento de Relaciones Ciudadanas e Institucionales, la
Ley Foral 33/2013, de 26 de noviembre, de reconocimiento y reparación moral de las ciu-
dadanas y ciudadanos navarros asesinados y víctimas de la represión a raíz del golpe mili-
tar de 1936, fue modificada por la Ley Foral 11/2017, de 3 de julio, así como por la Ley
Foral 29/2018, de 26 de diciembre, de Lugares de la Memoria Histórica de Navarra, cum-
pliendo esta última el objetivo de proteger, conservar y difundir el conocimiento de los
espacios físicos vinculados a la represión y violencia ejercidas a raíz de aquel levantamien-
to militar. Igualmente, la Ley Foral 16/2019, de 26 de marzo, de reconocimiento y repara-
ción de las víctimas por actos de motivación política provocados por grupos de extrema
derecha o funcionarios públicos, ha modificado la regulación existente en la materia, así
como la derogación de la Ley Foral 16/2015, de 10 de abril. Por otro lado, la adscripción a
este Departamento de las competencias en materia de políticas de inclusión y de la igual-
dad, ha supuesto la promoción gubernamental de iniciativas legislativas que dieron lugar a
dos significativas leyes forales durante la legislatura. De una parte, la Ley Foral 8/2017, de
19 de junio, para la igualdad social de las personas LGTBI+, que presenta el objetivo de
remover y eliminar toda discriminación por razón de orientación sexual o de expresión de
género y de otra, la Ley Foral 17/2019, de 4 de abril, de Igualdad entre Mujeres y Hom-
bres, cuya finalidad es promover las condiciones para lograr que el derecho a la igualdad
sea real y efectivo en todos los ámbitos y etapas de la vida. Por último, también debe desta-
carse la Ley Foral 12/2019, de 22 de marzo, de Participación Democrática en Navarra, que
pretende orientar el funcionamiento de los poderes públicos hacia las necesidades reales de
la ciudadanía, manifestadas a través de los diversos procesos deliberativos, participativos y
consultas que se regulan a lo largo de su articulado.
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La actividad legislativa del Departamento de Desarrollo Económico se ha materializa-
do a través de sucesivas leyes forales en las que se han venido aprobando créditos extraor-
dinarios y suplementos de crédito con los que acometer obras públicas, o fomentar la inver-
sión para el desarrollo del tejido industrial y de servicios de la Comunidad Foral de
Navarra. Al margen de estas disposiciones generales de alcance singular, merece destacar-
se la Ley Foral 15/2018, de 27 de junio, de Ciencia y Tecnología, por medio de la cual las
instituciones públicas apuestan por la investigación, el desarrollo y la innovación (I+D+i),
como elementos esenciales para el progreso de Navarra.

En las parcelas educativa y sanitaria, destaca la aprobación de leyes forales que afec-
tan al régimen estatutario de los empleados públicos que ejercen funciones docentes no uni-
versitarias, así como profesiones sanitarias al margen del Departamento de Salud. En rela-
ción con los primeros, la Ley 17/2017, de 27 de diciembre, reguladora del acceso a la
función pública docente, dispone la aplicación a las convocatorias públicas de empleo, de
las previsiones recogidas en el Real Decreto 276/2007, de 23 de febrero. Por su parte, en el
ámbito de la salud, se ha implantado el sistema de carrera profesional al personal diploma-
do sanitario no adscrito al Departamento de Salud o a sus organismos autónomos mediante
la Ley Foral 23/2016, de 21 de diciembre, ampliándose al resto del personal sanitario por
medio de la Ley Foral 7/2017, de 9 de mayo.

En el campo de la Cultura, Deporte y Juventud, sobresalen la Ley Foral 1/2019, de 15
de enero, de Derechos Culturales de Navarra, y la Ley Foral 18/2019, de 4 de abril, sobre
acceso y ejercicio de las profesiones del deporte en Navarra. En aquella, se pretende la
concreción del derecho a la cultura constitucionalmente reconocido, promoviendo y tute-
lando el acceso efectivo a la misma. En cuanto a la segunda, tiene por objeto ordenar el
acceso y ejercicio de las profesiones deportivas, determinando la cualificación requerida
para impartirlas. 

Para finalizar con este breve repaso a la actividad legislativa de la presente legislatura,
debe hacerse alusión a las leyes identificativas del Régimen Foral aprobadas durante estos
cuatro años. En este ámbito, debe partirse de la derogación de la Ley Foral 24/2003, de 4
de abril, de Símbolos de Navarra, operada mediante la Ley Foral 3/2017, de 6 de abril, a
partir de la cual se ha retornado a la regulación directa que el Amejoramiento efectúa
sobre esta materia. Asimismo, la Ley Foral 9/2017, de 27 de junio, ha modificado la deno-
minación de la Ley Foral 18/1986, de 15 de diciembre, que ha pasado a denominarse del
Euskera, en lugar de Vascuence, además de incluir una nueva relación de municipios
incluidos en las zonas lingüísticas mixta y vascófona. Por otro lado, el régimen jurídico y el
funcionamiento del Consejo de Navarra como órgano consultivo de la Comunidad Foral de
Navarra ha sido actualizado mediante la aprobación de la Ley Foral 8/2016, de 9 de junio,
lo que ha supuesto la derogación de la antigua Ley Foral 8/1999, de 16 de marzo. También
con una vocación institucional, al efecto de prevenir e investigar posibles casos de corrup-
ción, fomentar las buenas prácticas y preservar la integridad de las Administraciones y del
sector público de Navarra, la Ley Foral 7/2018, de 17 de mayo, ha supuesto la creación de
la Oficina de Buenas Prácticas y Anticorrupción de la Comunidad Foral de Navarra.

Por último, como epílogo a la legislatura se aprobó la Ley Foral 21/2019, de 4 de abril,
de modificación y actualización de la Compilación del Derecho Civil Foral de Navarra o
Fuero Nuevo, auténtica codificación de Derecho Civil que recoge las singularidades pro-
pias de Navarra y que suponen la actualización del texto que entró en vigor en 1973, sin

17



perjuicio de las modificaciones operadas a lo largo de su vigencia, dos de las cuales tam-
bién se materializaron en la presente legislatura (Ley Foral 10/2016, de 1 de julio, en mate-
ria de sucesión legal a favor de la Comunidad Foral de Navarra, y Ley Foral 9/2018, de 17
de mayo, en materia de filiación).

Pamplona, a 22 de junio de 2020
Silvia Doménech Alegre

Letrada Mayor del Parlamento de Navarra
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Ley Foral 20/2015, de 25 de noviembre, por la que se concede un
suplemento de crédito de 327.800 euros a fin de incrementar la
subvención de los gastos de funcionamiento y de actividad de
la Fundación Pablo Sarasate correspondientes al último tri-
mestre de la temporada 2014/2015

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

La Orquesta Sinfónica de Navarra tiene
su razón de ser en la difusión de la música
en la sociedad. La Orquesta Sinfónica de
Navarra tiene su origen en la Orquesta
Santa Cecilia, fundada en 1879 por Pablo
Sarasate. Está gestionada por la Fundación
Pablo Sarasate, que fue creada en 1997 por
el Gobierno de Navarra y la Sociedad de
Conciertos Santa Cecilia. 

La aportación económica que el
Gobierno de Navarra viene realizando a la
Fundación Pablo Sarasate se establece
mediante convenios reguladores de las
subvenciones, por las cuantías fijadas en la
partida nominativa de los Presupuestos
Generales de Navarra de los correspon-
dientes ejercicios económicos, denominada
“Convenio con la Fundación Pablo Sarasa-
te. Gastos de funcionamiento”.

El crédito presupuestario en dicha par-
tida ha ido decreciendo de forma notable:
de 4.900.400 euros en el año 2008 a
3.700.000 euros en el año 2012. La sub-
vención concedida en el año 2015 a la
Fundación Pablo Sarasate ascendió a

3.650.000 euros, quedando un remanente
en la partida de 72.200 euros.

La Fundación Pablo Sarasate necesita,
para poder afrontar los gastos de funciona-
miento y de actividad del último trimestre
de su temporada 2014/2015, la cantidad de
327.800 euros más de subvención. 

El artículo 4 de la Ley Foral 13/2007,
de 4 de abril, de la Hacienda Pública de
Navarra, establece que se regularán
mediante ley foral los Presupuestos Gene-
rales de Navarra, así como las modifica-
ciones de los mismos referentes a la conce-
sión de créditos extraordinarios o
suplementos de crédito.

Por todo lo expuesto, de conformidad
con lo establecido en el artículo 48 de la
Ley Foral 13/2007, de 4 de abril, de la
Hacienda Pública de Navarra, es preciso
aprobar la concesión de un suplemento de
crédito a fin de incrementar la subvención
de los gastos de funcionamiento y de acti-
vidad de la Fundación Pablo Sarasate
durante el último trimestre de la temporada
2014/2015.
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Artículo único. Concesión de un
suplemento de crédito.

1. Se aprueba la concesión de un suple-
mento de crédito, por importe de 327.800
euros, a fin de incrementar la subvención
de los gastos de funcionamiento y de acti-
vidad de la Fundación Pablo Sarasate
correspondientes al último trimestre de la
temporada 2014/2015.

2. El importe de dicho suplemento de
crédito se aplicará a la partida A20002
A2520 4309 335103, denominada “Conve-
nio con la Fundación Pablo Sarasate. Gas-
tos de funcionamiento”, del Presupuesto de
2012, prorrogado para 2015.

3. La financiación del referido suple-
mento de crédito se realizará con cargo al
crédito disponible en las siguientes parti-
das del presupuesto de 2012, prorrogado
para 2015:
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Disposición final única. Entrada en
vigor.

La presente ley foral entrará en vigor el
día siguiente al de su publicación en el
Boletín Oficial de Navarra.

Código Partida Denominación Importe  

A20002 A2510 7609 334100   Construcción y equipamiento de casas de 
cultura y centros cívicos 253.000,00 

A20000 A2000 2266 334102   Gastos de organización de concursos, 
encuentros y otros actos 24.800,00 

A20003 A2310 2050 333100   Arrendamiento de bienes muebles 50.000,00 

TOTAL   327.800,00 
 



Ley Foral 21/2015, de 16 de diciembre, por la que se concede un
suplemento de crédito, por importe de 2.175.000 euros, para el
Departamento de Desarrollo Económico

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Se ha puesto de manifiesto en el
Departamento de Desarrollo Económico la
insuficiencia de las consignaciones pre-
supuestarias para el apoyo de los Centros
Tecnológicos de Navarra en el ejercicio
2015.

En consecuencia, para atender estas
necesidades, se concede el suplemento de
crédito correspondiente, de conformidad
con lo establecido en el artículo 48 de la
Ley Foral 13/2007, de 4 de abril, de la
Hacienda Pública de Navarra.

Artículo 1. Concesión de suplemento
de crédito. 

Se concede un suplemento de crédito
por importe de 2.175.000 euros para aten-
der necesidades del Departamento de
Desarrollo Económico en el ejercicio.

Este importe se aplicará a la siguiente
partida presupuestaria: 180011 18210 7309
467300 “Aportaciones Centros Tecnológi-
cos: aportación de fondos a la Fundación
CENER-CIEMAT para la amortización de
préstamos”. 

Artículo 2. Financiación.

La financiación de este suplemento de
crédito se realizará con cargo a las siguien-
tes partidas presupuestarias: 
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180011 18210 4701 467300 Bonos tecnológicos para servicios intensivos en conocimiento 500.000,00  
180011 18210 7701 467303 Subvenciones a empresas por proyectos de I+D+i, patentes y 
estudios de viabilidad. PO FEDER 500.000,00 

180011 18210 7701 467307 Bonos tecnológicos para proyectos tecnológicos. PO FEDER  200.000,00 

125005 16420 7709 467902 Subvenciones a la implantación de la banda ancha 500.000,00 
180003 18330 6031 425200 Plan de gestión energética en la Administración de la Comunidad 
Foral de Navarra  275.000,00 

180003 18330 2276 425200 Asistencia técnica ahorro y eficiencia energética 200.000,00 

TOTAL 2.175.000,00 

https://www.parlamentodenavarra.es/sites/default/files/boletines/B2015932.pdf
https://www.parlamentodenavarra.es/sites/default/files/boletines/B2015943.pdf
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https://bon.navarra.es/es/anuncio/-/texto/2015/253/0


Disposición final única. Entrada en
vigor.

La presente ley foral entrará en vigor el
día siguiente al de su publicación en el
Boletín Oficial de Navarra.
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Ley Foral 22/2015, de 16 de diciembre, por la que se concede un
crédito extraordinario de 1.314.612,30 euros como subvención
a los partidos políticos para la financiación de los gastos elec-
torales de las elecciones al Parlamento Foral de Navarra de
2015

La Ley Foral 16/1986, de 17 de
noviembre, reguladora de las elecciones al
Parlamento de Navarra, establece en su
artículo 44 que la Comunidad Foral de
Navarra concederá a los partidos políticos,
federaciones, coaliciones o agrupaciones
de electores, subvenciones para financiar
los gastos electorales.

El artículo 48 de la misma ley foral dis-
pone que el Gobierno de Navarra, dentro
del mes siguiente a la remisión del informe
de la Cámara de Comptos sobre las conta-
bilidades electorales, presentará al Parla-
mento de Navarra un proyecto de ley foral
de concesión de crédito extraordinario por
el importe de las subvenciones a adjudicar,
las cuales deberán hacerse efectivas dentro
de los treinta días siguientes a la aproba-
ción por el Parlamento de dicho proyecto.

La presente ley foral tiene por objeto
cumplir el mandato establecido en la nor-
mativa electoral vigente, contribuyendo de
este modo a la financiación de los gastos
originados por las elecciones al Parlamen-
to de Navarra celebradas el día 24 de mayo
de 2015.

Artículo 1. Se aprueba la concesión de
un crédito extraordinario de 1.314.612,30
euros como subvención a los partidos polí-
ticos, federaciones, coaliciones o agrupa-
ciones de electores para la financiación de
los gastos electorales de las elecciones al
Parlamento de Navarra celebradas el 24 de
mayo de 2015. El importe de dicho crédito
se aplicará a la partida presupuestaria
010001-00001-4819-912100 denominada
“Subvenciones a partidos políticos” del
Presupuesto de Gastos de 2012 prorroga-
dos para 2015.

Artículo 2. La financiación del referido
crédito extraordinario se realizará con
cargo al crédito disponible en las siguientes
partidas del presupuesto de gastos y por los
importes que a continuación se detallan:

– 170002-15200-4819-242107 “Plan
Empleo. Convenio con CEN, UGT, y
CCOO para programas de itinerarios de
cualificación”, 957.711,90€.

– 170002-15200-4819-242109 “Plan
Empleo. Convenio con CEN, UGT, y
CCOO para programas de itinerarios de
empleabilidad”, 44.396,19€.
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– 429000-42010-4609-322100 “Con-
venios con ayuntamientos para la escolari-
zación de 0 a 3 años”, 312.504,21€.

Disposición final. La presente ley foral
entrará en vigor el día siguiente al de su
publicación en el Boletín Oficial de Nava-
rra.
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Ley Foral 23/2015, de 28 de diciembre, de modificación de diversos
impuestos y otras medidas tributarias

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

El proyecto de ley foral se encamina a
definir y ejecutar la política tributaria del
Gobierno de Navarra con dos objetivos
fundamentales: por una parte, conseguir
una mejora en la recaudación de los ingre-
sos públicos que posibilite el fortaleci-
miento de los servicios públicos en general
y en particular la lucha contra las situacio-
nes de urgencia social; y, por otra, reforzar
la equidad y progresividad del sistema tri-
butario de la Comunidad Foral de Navarra.

En ese marco, el proyecto de ley foral
modifica, entre otras normas, el Texto
Refundido de la Ley Foral del Impuesto
sobre la Renta de las Personas Físicas,
aprobado por el Decreto Foral Legislativo
4/2008, de 2 de junio; la Ley Foral
13/1992, de 19 de noviembre, del Impues-
to sobre el Patrimonio; la Ley Foral
24/1996, de 30 de diciembre, del Impuesto
sobre Sociedades; la Ley Foral 9/1994, de
21 de junio, reguladora del régimen fiscal

de las cooperativas; el Texto Refundido
del Impuesto sobre Sucesiones y Donacio-
nes, aprobado por Decreto Foral Legislati-
vo 250/2002, de 16 de diciembre; el Texto
Refundido del Impuesto sobre Transmisio-
nes Patrimoniales y Actos Jurídicos Docu-
mentados, aprobado por Decreto Foral
Legislativo 129/1999, de 26 de abril; la
Ley Foral 13/2000, de 14 de diciembre,
General Tributaria; la Ley Foral 10/1996,
de 2 de julio, reguladora del Régimen tri-
butario de las Fundaciones y de las activi-
dades de patrocinio; la Ley Foral 12/2006,
de 21 de noviembre, del Registro de la
Riqueza Territorial y de los Catastros de
Navarra; y la Ley Foral 7/2001, de 27 de
marzo, de Tasas y Precios Públicos de la
Administración de la Comunidad Foral de
Navarra y de sus Organismos Autónomos.

La norma legal se estructura en quince
artículos, dos disposiciones adicionales,
una disposición derogatoria y dos disposi-
ciones finales.
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En relación con el Impuesto sobre la
Renta de las Personas Físicas, se introdu-
cen nuevas exenciones como las becas
concedidas por las fundaciones bancarias y
las ayudas asignadas a las víctimas de deli-
tos violentos y contra la libertad sexual.
También se dispone que no se integrarán
en la base imponible las indemnizaciones
percibidas por quienes colaboren en las
estadísticas de respuesta obligatoria, ni las
ayudas dirigidas a paliar los costes deriva-
dos de la recepción o acceso a los servicios
de comunicación audiovisual televisiva en
las edificaciones afectadas por la libera-
ción del dividendo digital. En ese mismo
ámbito, se actualizan los requisitos para
aplicar la exención de los rendimientos del
trabajo percibidos por trabajos realizados
en el extranjero. 

Respecto a los rendimientos de trabajo
se suprime el artículo 15.2 e) por lo que a
partir del 1 de enero de 2016 vuelven a tri-
butar las retribuciones en especie pactadas
en procesos de negociación colectiva así
como el importe del servicio de educación
prestado, de forma gratuita o por precio
inferior al normal de mercado, por los cen-
tros educativos a los hijos de sus emplea-
dos. También se introduce una limitación
en la valoración de las retribuciones en
especie satisfechas por empresas que ten-
gan como actividad habitual la realización
de las actividades que dan lugar a las men-
cionadas retribuciones, de modo que, si las
restantes contraprestaciones del trabajo
percibidas por el sujeto pasivo son inferio-
res a 60.000 euros, dicha valoración no
pueda superar el 10 por 100 de aquellas.

Por otro lado, se establece que la
reducción por rendimientos irregulares se
podrá aplicar a los rendimientos de trabajo
aunque se perciban de forma fraccionada,
y que el límite de 300.000 euros se aplica-
rá en este caso a todo el importe que se
vaya a percibir, no al percibido en cada
periodo impositivo. Se suprime la regula-
ción específica de la reducción por rendi-
mientos irregulares en el caso de las

indemnizaciones por despido, por lo que
también en este supuesto será aplicable la
reducción general del 30 por 100 hasta el
límite de 300.000 euros.

Por lo que respecta a los rendimientos
de actividades económicas se restringe la
aplicación del régimen de la estimación
objetiva al establecer, por un lado, que a
efectos del cómputo de volumen de opera-
ciones que determina la exclusión del régi-
men se incluirán también las operaciones
que efectúen las entidades vinculadas con
el sujeto pasivo, y por otro, que con inde-
pendencia del volumen de operaciones,
quedarán también excluidos de la estima-
ción objetiva quienes facturen más del 75
por 100 de sus operaciones a empresarios
o profesionales que sean su cónyuge,
ascendientes, descendientes, a entidades en
atribución de rentas en las que participen
cualquiera de ellos o a entidades vincula-
das con el sujeto pasivo.

Por otra parte, se rebajan los límites de
las aportaciones a planes de pensiones a
5.000 euros anuales con carácter general y
a 7.000 euros anuales en el caso de partíci-
pes o mutualistas mayores de cincuenta
años.

En la idea de incrementar la progresivi-
dad del Impuesto, se modifica la escala de
los tipos de gravamen de la base liquidable
general. Los cambios realizados en la esca-
la afectan tanto a la configuración de
determinados tramos como al tipo de gra-
vamen aplicable en algunos de ellos.

En cuanto a la estructura de los tramos,
si bien no cambia su número, se procede a
redondear ligeramente al alza los cinco pri-
meros más bajos, con el efecto de que se
minora su tributación. Por otra parte, se
modifica el importe de los tramos séptimo
y octavo, mientras que los tres más eleva-
dos no sufren variación.

En lo tocante a los tipos marginales de
cada tramo, se elevan a partir del quinto.
Así, éste pasa del 36 al 36,5 por 100. El
siguiente cambia del 40 al 41,5 por 100. El
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séptimo aumenta del 42 al 44 por 100 y el
octavo, del 45 al 47 por 100. El noveno se
incrementa en tres puntos porcentuales, del
46 al 49 por 100; el décimo en tres puntos
y medio, del 47 al 50,5 por 100; y el últi-
mo en cuatro puntos porcentuales, pasando
del 48 al 52 por 100.

Como puede observarse, en conjunto
se procede a incrementar la progresividad
de la escala disminuyendo ligeramente la
tributación de los primeros cuatro tramos e
incrementándola de manera creciente en
los siete más elevados, pasando el tipo
marginal más elevado del 48 al 52 por 100.

Adicionalmente, en la tributación de la
base liquidable especial del ahorro se
incluye un tramo más en la escala y se
incrementan los tipos de gravamen. Con
arreglo a ello, el tramo entre 6.000 y
10.000 euros estará gravado al 21 por 100;
el nuevo tramo entre 10.000 y 15.000
euros, al 23 por 100; y el importe por enci-
ma de 15.000 euros, al 25 por 100. 

Como novedad sustancial, la reducción
en la base imponible de los mínimos per-
sonales y familiares se convierte en una
deducción en la cuota íntegra. Con funda-
mento en que la tributación de cualquier
impuesto ha de atender siempre a la verda-
dera capacidad económica de las personas,
el diseño del Impuesto sobre la Renta de
las Personas Físicas no debe soslayar que
algunos de los condicionantes más impor-
tantes de aquélla tienen que ver con las cir-
cunstancias personales y familiares, ya que
resulta una obviedad la afirmación de que
la capacidad tributaria o la capacidad de
pago de una persona es distinta según sean
aquellas circunstancias (entre otras, edad,
discapacidad, número de hijos, existencia
o no de unidad familiar). Para calibrar bien
esa diferente capacidad contributiva en
función de las circunstancias personales y
familiares, existe en la doctrina de la
Hacienda Pública una diferente visión
sobre si esas circunstancias personales han
de tenerse en cuenta en la base imponible o

en la cuota del Impuesto sobre la Renta de
las Personas Físicas. 

En ese contexto, el Gobierno de Nava-
rra, apoyado en una parte importante de la
doctrina científica, entiende que el sistema
de ubicar los mínimos personales y fami-
liares en la base imponible distorsiona la
progresividad del Impuesto sobre la Renta
de las Personas Físicas y perjudica el prin-
cipio de igualdad entre los contribuyentes,
ya que el cómputo de las circunstancias
personales y familiares en forma de reduc-
ciones de la base imponible favorece a los
mayores perceptores de renta en razón de
que disminuye el tipo de gravamen margi-
nal aplicable a los sujetos pasivos. Por
ello, ha adoptado la postura hacendística
consistente en que, para tener en cuenta en
el Impuesto sobre la Renta de las Personas
Físicas las circunstancias personales y
familiares, y para configurar el Impuesto
de una manera más justa y que incremente
la equidad, esas circunstancias personales
y familiares han de ser contempladas como
deducción en la cuota y no como reduc-
ción en la base imponible. Por ello, para
transformar las antedichas reducciones de
la base imponible en deducciones en la
cuota íntegra se han multiplicado por 0,25
los importes de los mínimos personales y
familiares en vigor para 2015. Por lo
demás, los requisitos para aplicar la deduc-
ción en la cuota íntegra se mantienen inal-
terados.

Por parecidas razones se modifica el
artículo 62.5, que regula la deducción por
trabajo. Con el fin de que la deducción por
rendimientos de trabajo sea más progresi-
va, se aumentan los tramos de la deduc-
ción. Además, el importe de la nueva
deducción se incrementa en los tramos
bajos de los rendimientos y se disminuye
en los tramos altos.

Los cambios más relevantes tienen
lugar en tres tramos:

                                                                      LEYES FORALES                                                                    4
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a) En el tramo más bajo: en rendimien-
tos iguales o inferiores a 9.100 euros la
deducción pasa de 1.290 a 1.400 euros.

b) En el cuarto tramo: en rendimientos
comprendidos entre 35.000,01 y 50.000
euros, el importe de la deducción de 700
euros va descendiendo paulatinamente
hasta llegar a 400 euros. Ha de recordarse
que con la deducción vigente el importe en
todos estos casos es de 700 euros.

c) En el quinto tramo: en rendimientos
superiores a 50.000,01 euros: 400 euros de
deducción. Conviene precisar que la
deducción vigente alcanza en todos estos
casos los 700 euros.

Por otra parte, la deducción por adqui-
sición de vivienda habitual es objeto de
una profunda reforma. Con carácter gene-
ral, solamente dará derecho a deducción la
adquisición de vivienda habitual del sujeto
pasivo que cumpla los requisitos para ser
calificada como vivienda protegida y sobre
la que subsista, en el momento de la adqui-
sición, una limitación del precio de venta.
Además, se suprime la deducción por reha-
bilitación de vivienda habitual y la deduc-
ción por aportaciones a cuentas vivienda.
Por tanto, se restringe de manera conside-
rable el ámbito de aplicación de la deduc-
ción. Por otro lado, aunque se mantienen
determinados límites máximos de rentas
para poder aplicar la deducción, se intro-
ducen cambios significativos tanto en los
importes de esos límites como en las reglas
para calcularlos. Dado que los mínimos
personales y familiares ya no podrán ser
descontados de la base imponible, con el
fin de equiparar en términos generales la
situación anterior con la nueva y con el
objetivo de facilitar el cálculo, en el nuevo
cómputo para determinar el límite máximo
de rentas para poder aplicar la deducción,
se parte de las bases imponibles del sujeto
pasivo (o sea, las determinadas en los artí-
culos 53 y 54 de la Ley Foral del Impues-
to, minoradas en su caso por las pensiones
compensatorias) y se fijan los siguientes
umbrales máximos en régimen de tributa-

ción individual: 24.000 euros, con carácter
general; 27.000 euros, para sujetos pasivos
con uno o dos hijos por los que tenga dere-
cho a deducción; y 30.000 euros, tratándo-
se de familias numerosas. En régimen de
tributación conjunta los límites anteriores
se multiplican por dos. También se tendrá
en cuenta, en su caso, para fijar el mencio-
nado umbral máximo, la discapacidad del
sujeto pasivo o de los descendientes por
los que se tenga derecho a deducción.

Con el fin de no perjudicar a los suje-
tos pasivos que están aplicando la deduc-
ción en la actualidad, se regulan dos regí-
menes transitorios para la aplicación de la
deducción en los casos de viviendas adqui-
ridas o rehabilitadas antes de 1 de enero de
2013 y entre esta fecha y el 31 de diciem-
bre de 2015. Por una parte, los sujetos
pasivos que adquirieron o rehabilitaron la
vivienda antes del 1 de enero de 2013
mantienen intacta su situación. Es decir,
podrán seguir aplicando la deducción con
arreglo a las condiciones y requisitos reco-
gidos en la redacción vigente a 31 de
diciembre de 2012. Por otra, se habilita un
nuevo régimen transitorio aplicable a la
deducción para viviendas adquiridas o
rehabilitadas entre el 1 de enero de 2013 y
el 31 de diciembre de 2015. En este caso,
los sujetos pasivos que hubieran adquirido
o rehabilitado la vivienda en los años
2013, 2014 o 2015 podrán aplicar la
deducción a partir del 1 de enero de 2016
con arreglo a las condiciones y requisitos
generales vigentes a 31 de diciembre de
2015, pero con la particularidad de que los
umbrales máximos de rentas serán los esta-
blecidos en la normativa vigente a partir
del 1 de enero de 2016 y de que las bases
se determinarán también de acuerdo con lo
previsto en la mencionada normativa. Ade-
más, se establece un tercer régimen transi-
torio que permite consolidar las deduccio-
nes practicadas por aportaciones a cuentas
vivienda antes del 1 de enero de 2016 si el
sujeto pasivo cumple los requisitos que
exigía la normativa con arreglo a la cual
había aplicado la deducción. Como se ha
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señalado anteriormente, en ningún caso
darán derecho a deducción las aportacio-
nes realizadas a cuentas vivienda a partir
del 1 de enero de 2016.

En el ámbito de las deducciones de la
cuota se amplía la deducción por inversio-
nes en instalaciones térmicas de biomasa a
inversiones en instalaciones que utilicen
otras energías renovables como la solar, la
geotermia o la eólica.

Asimismo se efectúan reajustes en las
reglas aplicables al régimen de tributación
conjunta. En primer lugar, como conse-
cuencia de la modificación del cómputo
para determinar las bases máximas que
permitan aplicar la deducción por inver-
sión en vivienda habitual, se cambia la
regla 1ª del artículo 75. En segundo lugar,
a causa de la transformación de las reduc-
ciones por mínimos personales y familia-
res en deducciones de la cuota hay que
suprimir la regla 6ª y modificar el conteni-
do de la 7ª, que pasa a ser la regla 6ª; de
conformidad con la nueva redacción de
ésta, el incremento del mínimo personal
del padre o de la madre en las familias
monoparentales que motivaba una reduc-
ción en la base imponible de 2.400 euros,
se transforma en una deducción en la cuota
de 600 euros.

Con el objetivo de evitar la diferencia
de trato en cuanto a la aplicación de los
mínimos personales y familiares, se equi-
paran, a efectos del Impuesto sobre la
Renta de las Personas Físicas, las personas
que tienen reconocida una situación de
dependencia a las personas que tienen
reconocida una discapacidad superior al 65
por 100.

Como consecuencia de los importantes
cambios que tienen lugar en la tributación
del IRPF, es necesario ajustar la tabla de
retenciones sobre los rendimientos del tra-
bajo desde el 1 de enero de 2016. También
se modifica el porcentaje de retención o de
ingreso a cuenta sobre rendimientos del
capital mobiliario, sobre incrementos patri-

moniales derivados de transmisiones o
reembolsos de acciones y participaciones
de instituciones de inversión colectiva,
sobre premios, sobre arrendamientos y
subarrendamientos de inmuebles, y sobre
otros rendimientos del capital mobiliario.

Al margen de lo anterior, y en la lucha
contra las deslocalizaciones interesadas, se
introduce un peculiar sistema por el que
tributarán determinados incrementos de
patrimonio por cambio de residencia al
extranjero. Es el llamado “tax exit”. El
supuesto de hecho consiste en que, en caso
de que el contribuyente pierda su condi-
ción por cambio de residencia al extranje-
ro, se considerarán incrementos de patri-
monio las diferencias positivas entre el
valor de mercado de las acciones o partici-
paciones de cualquier tipo de entidad cuya
titularidad corresponda al contribuyente, y
su valor de adquisición, siempre que el
contribuyente hubiera tenido tal condición
de residente durante al menos diez de los
quince períodos impositivos anteriores al
último período impositivo que deba decla-
rarse por este impuesto, y además concurra
cualquiera de las siguientes circunstancias:

a) Que el valor de mercado de las
acciones o participaciones exceda, conjun-
tamente, de 4.000.000 de euros.

b) Cuando no se cumpla lo previsto en
la letra a) anterior, que en la fecha de
devengo del último período impositivo que
deba declararse por este impuesto, el por-
centaje de participación en la entidad sea
superior al 25 por ciento, siempre que el
valor de mercado de las acciones o partici-
paciones en la citada entidad sea de al
menos 1.000.000 de euros.

Por último, se arbitra una disposición
transitoria con el fin de posibilitar que pue-
dan deducirse en la declaración correspon-
diente al año 2015 determinadas cuotas
sindicales y colegiales, cuotas y aportacio-
nes a partidos políticos, así como donacio-
nes que no hubieran sido deducidas en el
periodo impositivo de 2014, siempre y
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cuando se cumpla el requisito de que las
entidades perceptoras las declaren en la
forma prevista en el modelo informativo
que deban presentar por el periodo imposi-
tivo de 2015. Por tanto, para que esas cuo-
tas o donaciones puedan ser deducidas en
la declaración correspondiente al año
2015, las entidades perceptoras de las refe-
ridas cuotas o donaciones habrán de decla-
rarlas en el modelo informativo 182 que
deberán presentar en enero de 2016.

En lo tocante al Impuesto sobre el
Patrimonio, se modifica el tratamiento tri-
butario de los bienes y derechos afectos a
una actividad empresarial o profesional,
así como de las participaciones en entida-
des que realicen actividades empresariales
y en las que el sujeto pasivo realice funcio-
nes de dirección. El cambio normativo
consiste en que estos bienes, derechos y
participaciones pasan a estar sujetos y no
exentos en la base imponible, si bien podrá
aplicarse sobre ellos una deducción en la
cuota íntegra del 100 por 100 de la parte
proporcional que corresponda al primer
1.000.000 de euros del valor de esos bie-
nes, derechos y participaciones, y del 80
por 100 de la cuota que corresponda al
importe que exceda de 1.000.000 de euros.
Por tanto, el sujeto pasivo podrá aplicarse
en la cuota del impuesto una deducción de
la cuota que proporcionalmente correspon-
da a esos bienes, derechos y participacio-
nes afectos a una actividad empresarial o
profesional. De esta manera, aunque los
mencionados bienes y derechos ven alivia-
da su tributación, no sufre la progresividad
del Impuesto, ya que el tipo marginal del
sujeto pasivo no se ve afectado, puesto
que, por definición, las deducciones en la
cuota íntegra del impuesto minoran el
importe de dicha cuota procedente del tipo
medio de cada contribuyente y no inciden
sobre el tipo marginal.

Con el análogo fin de mejorar la equi-
dad y progresividad de este Impuesto, se
reduce el mínimo exento del importe
actual de 800.000 euros hasta 550.000

euros. De esta forma, la base liquidable del
impuesto será el resultado de minorar la
base imponible en 550.000 euros.

Por otra parte, con idéntico propósito,
se reduce el llamado escudo fiscal. Como
es sabido, en la redacción vigente del artí-
culo 31.1 de la Ley Foral del Impuesto
sobre el Patrimonio hay un primer límite
de la cuota íntegra consistente en que esa
cuota íntegra, conjuntamente con la cuota
íntegra del IRPF, no podrá exceder del 65
por 100 de la suma de la base imponible de
este último. Además, en el artículo 31.2 de
la misma norma legal hay otro límite: en el
supuesto de que la suma de ambas cuotas
(la del IRPF y la de Patrimonio) supere el
límite del 65 por 100 de la base imponible
del IRPF, se reducirá la cuota del Impuesto
sobre el Patrimonio hasta alcanzar dicho
límite, sin que tal reducción pueda exceder
del 75 por 100. El cambio legislativo con-
siste en rebajar este segundo límite del 75
al 65 por 100. Por tanto, en el supuesto de
que la suma de las cuotas del IRPF y del
Impuesto sobre el Patrimonio supere el
límite del 65 por 100 de la base imponible
del IRPF (artículo 31.1 del Impuesto sobre
el Patrimonio), la reducción de la cuota
íntegra del Impuesto sobre el Patrimonio
del sujeto pasivo no podrá exceder del 65
por 100, con lo cual en todo caso el sujeto
pasivo tributará como mínimo por el 35
por 100 de su cuota íntegra del Impuesto
sobre el Patrimonio. Con ello se trata de
que quienes son titulares de patrimonios
elevados contribuyan en mayor medida por
este impuesto.

En el ámbito del Impuesto sobre Socie-
dades, los cambios tienen diferentes objeti-
vos, entre ellos, que el Impuesto mejore
sus prestaciones recaudatorias y se alinee
con las directrices básicas marcadas por el
acuerdo programático de los partidos que
sustentan al Gobierno de Navarra.

Adicionalmente, deben destacarse
como principales finalidades las siguien-
tes:
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1.ª Adecuar la normativa fiscal a las
modificaciones que han tenido lugar en la
normativa contable: concretamente, en
relación con la novedosa contabilización
de los activos intangibles de vida útil inde-
finida.

2.ª Adaptar el impuesto a los cambios
producidos en la normativa estatal, ya que
en algunos casos es necesario trasladarlos
a la normativa foral por exigencias del
Convenio Económico (en especial, en los
regímenes fiscales de consolidación fiscal
y de las operaciones de reestructuración
empresarial) y, en otros, para facilitar la
labor de las empresas en el cumplimiento
de las obligaciones tributarias (en concre-
to, se eleva el porcentaje de participación
exigido en la relación entre socios o partí-
cipes y entidad, a efectos de determinar la
existencia de vinculación).

En otro orden de cosas, se introducen
variaciones significativas en el artículo 40,
que se ocupa de regular la compensación
de las bases liquidables negativas de perio-
dos impositivos anteriores. Con la nueva
redacción se limita la compensación de
bases liquidables negativas de ejercicios
anteriores a un 70 por 100 de la base impo-
nible del periodo previa a dicha compensa-
ción, con un mínimo de 1 millón de euros
que en todo caso podrá compensarse.

Se efectúa un cambio en el tipo de gra-
vamen de las llamadas grandes empresas,
elevándolo del 25 al 28 por 100. Los suje-
tos pasivos afectados son, en general,
aquellos cuyo su importe neto de la cifra
de negocios habida en el periodo impositi-
vo inmediato anterior sea igual o superior
a diez millones de euros.

En lo relativo al tipo de gravamen
puede destacarse también que las coopera-
tivas de crédito y las cajas rurales pasan a
tributar al 25 por 100 tanto en sus resulta-
dos cooperativos como extracooperativos.
Por otra parte, las SICAV tributarán al tipo
general de gravamen. Como es sabido, las
sociedades de inversión de capital variable

(llamadas SICAV) tenían un tratamiento
tributario muy peculiar basado en la idea
de que realmente se pretendía que no tribu-
tasen en el Impuesto sobre Sociedades
(tenían un tipo de gravamen simbólico del
1 por 100), de manera que se propiciaba un
diferimiento en su tributación, ya que sola-
mente tributarían los socios de las SICAV
cuando éstas repartieran las reservas acu-
muladas o cuando los socios transmitieran
las acciones de estas entidades. Como
puede verse, este diferimiento de la tribu-
tación se podría transformar a largo plazo
en una suerte de desfiscalización. Todo
ello unido a otras posibles maniobras cua-
sifraudulentas que podían efectuarse por
parte de los socios, ha aconsejado la dero-
gación de este singularísimo sistema de tri-
butación. 

Con el propósito de conservar intacto
el espíritu que subyace en la aplicación del
tipo reducido para las pequeñas empresas y
para las llamadas micropymes, se dispone
que la aplicación de ese tipo reducido
tenga lugar sobre los resultados de la acti-
vidad ordinaria de esas entidades. Por esta
razón, si en el periodo impositivo tienen
mucho más peso en la base imponible los
resultados económicos distintos de la acti-
vidad ordinaria, no se aplicarán los señala-
dos tipos generales reducidos. Para ello se
establece que los tipos de gravamen redu-
cidos asignados para las pequeñas empre-
sas y micropymes, solamente se aplicarán
cuando el importe neto de la cifra de nego-
cios del periodo impositivo (es decir, las
operaciones de la actividad ordinaria de la
empresa) sea como mínimo el 50 por 100
de la base imponible de dicho periodo.
Con esta precisión se pretende eliminar la
posibilidad de la aplicación del tipo impo-
sitivo reducido en los casos en que, por
ejemplo, la actividad ordinaria de la
empresa es muy pequeña pero se haya
obtenido una gran plusvalía por la enajena-
ción de inmovilizado.

También se introducen cambios rele-
vantes en el precepto dedicado a fijar la tri-
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butación efectiva o mínima. Por una parte,
con la nueva regulación solo se excluye de
la tributación mínima la totalidad de la
deducción a aplicar en el ejercicio por
inversiones en producciones cinematográ-
ficas y series audiovisuales, así como la
deducción a aplicar en el ejercicio por
I+D+i, en su totalidad en el caso de las
pequeñas empresas y el 50 por 100 en el
caso de las grandes empresas. Es decir,
dejando aparte a las deducciones para evi-
tar la doble imposición, solamente la
deducción por inversiones en producciones
cinematográficas y series audiovisuales, y
la deducción por I+D+i podrán dar lugar,
en las cuantías mencionadas, a que la tri-
butación efectiva sea inferior a la mínima
señalada. Por otra parte, se fija dicha tribu-
tación mínima en el 13 por 100. 

En la nueva deducción por activos fijos
nuevos se tiene la pretensión de que los
activos objeto de la inversión vayan dirigi-
dos a potenciar y a incrementar la activi-
dad productiva de la empresa y no sola-
mente a reponer el inmovilizado
amortizado por su uso. De esta forma, se
dispone que de manera indefectible la
inversión deberá cumplir en el periodo
impositivo el requisito de que sea superior
al 10 por 100 de la suma de los valores
contables preexistentes del inmovilizado
material y de las inversiones inmobiliarias,
deduciendo las amortizaciones. En el
supuesto de que el importe de las inversio-
nes efectuadas en el ejercicio exceda de
300.000 euros, el porcentaje anterior se
reducirá al 5 por 100. 

Otro cambio importante se efectúa al
dar nuevo contenido al artículo 67, que va
a estar dedicado a regular la deducción por
gastos de publicidad derivados de contra-
tos de patrocinio de actividades deportivas,
culturales y de asistencia social que sean
declaradas de interés social. De esta mane-
ra, la deducción en la cuota por gastos de
publicidad derivados de contratos de patro-
cinio se va a ubicar en el mencionado artí-
culo 67 de la Ley Foral de Impuesto, pro-

cediéndose a derogar el artículo 22 B) del
Texto Refundido de las disposiciones del
Impuesto sobre Sociedades del año 1986
(lugar donde tradicionalmente se ubicaba
esta deducción). En definitiva, el incentivo
fiscal de apoyo al patrocinio se incorpora a
la Ley Foral del Impuesto como una
deducción más y con vocación de perma-
nencia. El contenido de su regulación será
sustancialmente el mismo que se aplicó
para el año 2014.

Merece ser destacada también la modi-
ficación del artículo 69, que amplía la
deducción por inversión en instalaciones
térmicas de biomasa a otras inversiones en
instalaciones de energías renovables distin-
tas, como son la geotermia o la energía
solar térmica.

En lo referente a la deducción por crea-
ción de empleo, los cambios son de tres
tipos, con el objetivo fundamental de ligar
esta deducción con la creación de empleo
de calidad. En primer lugar, para el cóm-
puto de la deducción solamente se tendrá
en cuenta la plantilla de la empresa con
contrato de trabajo indefinido (este requisi-
to no es novedoso porque ya existía en la
norma que se modifica), pero con la cuali-
dad de que el salario debe ser superior al
salario mínimo interprofesional incremen-
tado en un 70 por 100. Es decir, no todos
los contratos de trabajo indefinido darán
lugar a la deducción sino solamente los
que superen en un 70 por 100 el SMI (en
2015, 9.080,40 euros en 14 pagas). En
segundo lugar, se incrementa de doce a
veinticuatro meses el periodo del manteni-
miento del empleo para consolidar la
deducción. En tercer lugar, la comparación
de promedios de plantilla se referirá a los
trabajadores con contrato de trabajo indefi-
nido (no a los promedios de la plantilla
total) y con salario superior al salario míni-
mo interprofesional incrementado en un 70
por 100.

Los cambios que se efectúan en el régi-
men especial de consolidación fiscal traen
causa de que, por una parte, es necesario
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adaptarlo a la normativa estatal de confor-
midad con lo establecido en el artículo
27.2 del Convenio Económico. Dicho pre-
cepto establece que “en todo caso, se apli-
cará idéntica normativa a la establecida en
cada momento por el Estado para la defini-
ción de grupo fiscal, sociedad dominante,
sociedades dependientes, grado de domi-
nio y operaciones internas del grupo”. Por
otra parte, resulta conveniente que, en los
restantes aspectos de la normativa del régi-
men de consolidación fiscal no menciona-
dos en el señalado artículo del Convenio
Económico, la normativa navarra sea con-
cordante con la estatal.

Las modificaciones no afectan a las
reglas básicas del régimen de consolida-
ción fiscal, ya que seguirá estructurándose
sobre el resultado de la suma algebraica de
las bases imponibles individuales de las
entidades que compongan el grupo fiscal,
ajustado en las eliminaciones correspon-
dientes a operaciones intragrupo. No obs-
tante, se incorporan cambios importantes
relativos al perímetro de consolidación y a
la determinación de los ajustes en la base
imponible.

Por idénticas razones se acometen
cambios en el régimen especial de las ope-
raciones de reestructuración, es decir, el
régimen especial de fusiones, escisiones,
aportaciones de activos y canje de valores.
El artículo 47 del Convenio Económico
establece que en lo relativo al régimen fis-
cal especial aplicable a las fusiones, esci-
siones, aportaciones de activos, canje de
valores y cambio de domicilio social de
una Sociedad Europea o una Sociedad
Cooperativa Europea de un Estado miem-
bro a otro de la Unión Europea, la normati-
va aprobada por la Comunidad Foral de
Navarra tendrá el mismo contenido que en
la normativa de territorio común. Por
tanto, es necesario incorporar a la normati-
va navarra los cambios introducidos en
esta materia en la normativa estatal.

La variación más significativa estriba
en que, en principio, las operaciones de

reestructuración de este régimen fiscal
aplican el régimen de diferimiento estable-
cido en el mismo, salvo que expresamente
se indique lo contrario a través de la comu-
nicación que debe realizarse a la Adminis-
tración tributaria. Por tanto, a menos que
se renuncie a este régimen, los bienes y los
valores recibidos en las operaciones de
fusión o de escisión se valorarán, a efectos
fiscales, por el valor fiscal de los entrega-
dos, manteniéndose también la fecha de
adquisición de los valores entregados. Otro
cambio importante consiste en que, en el
caso de que las actuaciones de comproba-
ción de la Administración tributaria deter-
minen la inaplicación total o parcial del
régimen fiscal especial, se eliminarán
exclusivamente los efectos producidos por
la ventaja fiscal obtenida. 

Finalmente merece reseñarse que se
suprime el régimen especial de sociedades
de promoción de empresas. El mencionado
régimen no ha demostrado una repercusión
significativa en la dinamización empresa-
rial de la Comunidad Foral ni una aprecia-
ble creación de empleo. Por otra parte, se
han observado operaciones empresariales
que, al amparo de este régimen, han causa-
do importantes quebrantos a las bases
imponibles que deben tributar a la Hacien-
da Tributaria de Navarra. Por esas razones,
se considera apropiado suprimir el régi-
men, sin perjuicio de regular un régimen
transitorio. 

Por lo que hace referencia al régimen
fiscal de las cooperativas, el cambio más
sustancial incide en la incorporación a la
legislación tributaria de estas entidades las
modificaciones llevadas a cabo en materia
de reducción de bases liquidables negati-
vas en el artículo 40 de la Ley Foral del
Impuesto sobre Sociedades, teniendo en
cuenta, no obstante, que en las cooperati-
vas lo que se compensan son cuotas nega-
tivas y no bases liquidables negativas. Con
arreglo a ello, se establece como límite de
compensación en el periodo impositivo el
70 por 100 de la cuota íntegra previa a su
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compensación. También se indica que en
todo caso serán compensables cuotas ínte-
gras por el importe que resulte de multipli-
car 1 millón de euros por el tipo medio de
gravamen de la entidad.

En el ámbito del Impuesto sobre Suce-
siones y Donaciones, se incorporan varias
presunciones y reglas encaminadas a con-
trarrestar maniobras elusivas del impuesto.
Así, se establece una presunción de trans-
misión lucrativa en un supuesto bastante
común en la vida diaria: el ascendiente, en
su calidad de representante del descendien-
te menor de edad, adquiere a título oneroso
un bien para su representado. Pues bien, en
ese supuesto se establece la presunción
iuris tantum, es decir, que admite prueba
en contrario, de que previamente ha tenido
lugar una transmisión lucrativa a favor del
descendiente por el valor de los bienes o
derechos transmitidos.

Con el mismo propósito, se sale al paso
de otro ardid dirigido a socavar las progre-
sividad del impuesto. El supuesto consiste
en que una persona va a realizar una dona-
ción de bienes a un hermano y para ello
utiliza la vía de efectuar primero la dona-
ción a su padre y éste a su vez realiza la
donación a su otro hijo. De esta manera se
tributa dos veces al tipo del 0,8 por 100
(dos donaciones entre padres e hijos) y se
elude la tributación progresiva por dona-
ciones entre parientes colaterales. Para evi-
tar esa maniobra, se establece que en estos
casos se tributará teniendo en cuenta el
parentesco entre el primer donante y el
último donatario.

Por otro lado, con el fin de continuar
paliando la carga fiscal que soportan las
personas con discapacidad, se introduce un
nuevo supuesto de exención en el impues-
to. Así, se considerarán exentas las adqui-
siciones a título gratuito “inter vivos” de la
vivienda habitual del transmitente cuando
el adquirente sea descendiente en línea
directa por consanguinidad o adoptado y
acredite un grado de discapacidad igual o
superior al 65 por ciento.

Al margen de lo anterior, el proyecto
de ley foral también introduce notables
variaciones en la Ley Foral General Tribu-
taria con dos objetivos fundamentales:
reforzar la seguridad jurídica clarificando
el sentido de la normativa y ampliar las
potestades de la Administración tributaria
en la lucha contra el fraude. Con esa idea,
se pone en evidencia la distinción concep-
tual entre el derecho-potestad que, por una
parte, tiene la Administración tributaria de
comprobar e investigar y, por otra, el dere-
cho-potestad que tiene de liquidar la deuda
tributaria. Como es sabido, en la actualidad
hay muchas disputas interpretativas en esta
materia, referidas fundamentalmente a la
posibilidad de que la Administración
pueda comprobar la corrección de determi-
nados créditos fiscales generados en perio-
dos prescritos pero que se van a compensar
o a aplicar en periodos no prescritos.

A este respecto, se precisa que la pres-
cripción del derecho-potestad de la Admi-
nistración a liquidar la deuda tributaria es
diferente y no se puede anudar o enlazar,
desde un punto de vista conceptual, con el
derecho-potestad a comprobar e investigar.
Este último, con carácter general, no estará
sujeto a prescripción y sólo tendrá las limi-
taciones expresas que establezcan las leyes
forales, tanto la general tributaria como la
de cada tributo en particular.

Adicionalmente, se regula la publica-
ción del listado de deudores relevantes. La
primera publicación de las situaciones de
incumplimiento de pagos tributarios se
hará en el año 2017, al tomarse como
fecha inicial de referencia la situación de
los deudores a 31 de diciembre de 2016.
Esta medida se enmarca en la lucha contra
el fraude fiscal y está dirigida a fortalecer
los instrumentos preventivos y educativos
que coadyuven al cumplimiento voluntario
de los deberes tributarios. Se intenta tam-
bién que de esta forma se promueva el
desarrollo de una verdadera conciencia
cívica tributaria. Ahora bien, guardando el
necesario equilibrio entre la difusión de los
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datos tributarios y la importancia de su pri-
vacidad, sólo serán objeto de publicidad
aquellas conductas tributarias relevantes,
es decir, que sean reprobables desde una
óptica de incumplimientos de cuantías des-
tacadas, que generan un importante perjui-
cio económico para la Hacienda Pública.

Por todo ello, la norma dispone la
publicación de listados de obligados tribu-
tarios (personas físicas o jurídicas) con
deudas y sanciones pendientes superiores a
250.000 euros, siempre que esas deudas no
hubieran sido pagadas en el plazo de ingre-
so voluntario, salvo que se encuentren
aplazadas o suspendidas.

Por otra parte, también en el ámbito de
la lucha contra el fraude, se introduce una
nueva regulación de los plazos de las
actuaciones inspectoras con el fin de sim-
plificar la normativa y de ampliar los pla-
zos de las referidas actuaciones. En cuanto
al plazo de duración, las novedades más
significativas son que deberán concluir en
el plazo de 18 meses, con carácter general,
o de 27 meses, cuando concurra alguna cir-
cunstancia especial: que el volumen de
negocios del obligado tributario le obligue
a auditar cuentas, o que el obligado tributa-
rio esté integrado en un grupo sometido al
régimen de consolidación fiscal o al régi-
men del grupo de entidades.

Con el mismo fin de reforzar la seguri-
dad jurídica, se modifica el artículo 158.1
para regular la interposición de la reclama-
ción económico-administrativa en caso de
silencio administrativo de manera acorde a
la doctrina del Tribunal Constitucional en
la materia.

Asimismo, se modifica la Ley Foral
10/1996, de 2 de julio, reguladora del régi-
men tributario de las Fundaciones, con una
reglamentación novedosa del destino que
deben dar las fundaciones a sus rentas e
ingresos. Se establece como regla básica
que “deberá destinarse a la realización de
los fines fundacionales, al menos, el 70 por
ciento del importe del resultado contable

de la fundación”. Dado que la regulación
actual plantea varios problemas e incerti-
dumbres, se pretende formular otra norma
más precisa y que sea concordante con la
normativa contable.

Con ese propósito, en la nueva redac-
ción se precisan varios conceptos:

1.º Cómo se calcula ese importe del 70
por 100 que deberá destinarse a la realiza-
ción de los fines fundacionales.

2.º Cuándo se considera destinado a los
fines fundacionales el importe de los gas-
tos e inversiones realizados en cada ejerci-
cio que efectivamente hayan contribuido al
cumplimiento de los fines propios de la
fundación.

En otro orden de cosas, se actualiza la
cuantía de las tarifas del canon de sanea-
miento de aguas residuales. Como conse-
cuencia de que el Plan Director de sanea-
miento de los ríos de Navarra cuenta con
autonomía plena respecto a los Presupues-
tos Generales de Navarra y con autofinan-
ciación con cargo a la recaudación del
canon de saneamiento de aguas residuales,
se requiere la actualización periódica de
las tarifas de dicho canon con objeto de
poder afrontar las obligaciones del Plan
(entre otras, construcción de nuevas insta-
laciones, mantenimiento de las actuales e
incremento de los servicios de depuración
de aguas) sin poner en riesgo su equilibrio
financiero.

Al margen de lo anterior, se modifica
la Ley Foral 7/2001, de 27 de marzo, de
Tasas y Precios Públicos de la Administra-
ción de la Comunidad Foral de Navarra y
de sus Organismos Autónomos, al objeto
de reordenar y modernizar las tasas de los
Departamentos de Desarrollo Económico y
de Desarrollo Rural, Medio Ambiente y
Administración Local.

Con el objetivo de incrementar los
ingresos públicos, el proyecto de ley foral
vuelve a implantar en Navarra los tipos
impositivos autonómicos del Impuesto
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sobre Hidrocarburos. En lo relativo a los
Impuestos especiales, el artículo 35.5 del
Convenio Económico establece que la
Comunidad Foral de Navarra podrá esta-
blecer los tipos de gravamen de estos
impuestos dentro de los límites y en las
condiciones vigentes en cada momento en
territorio común.

Por tanto, ese precepto permite estable-
cer en Navarra los tipos impositivos auto-
nómicos del Impuesto sobre Hidrocarburos
dentro de los límites y en las condiciones
señaladas. Así, en las gasolinas, en el gasó-
leo de uso general y en el queroseno de
uso general el tipo impositivo autonómico
será de 24 euros por cada mil litros. En el
gasóleo de usos especiales y de calefacción
será de 6 euros por cada mil litros, y en el
fuelóleo alcanzará 1 euro por tonelada. Por
otra parte, la Comunidad Foral llevará a
cabo la devolución de este tipo de grava-
men autonómico al gasóleo de uso profe-
sional, es decir, a los titulares de los vehí-
culos de motor destinados exclusivamente
al transporte de mercancías por carretera, a
los destinados al transporte de pasajeros,
así como a los taxis dedicados al servicio
público de viajeros bajo licencia municipal
y provistos de taxímetro.

Las dos disposiciones adicionales tie-
nen por objeto, respectivamente, establecer
los coeficientes de corrección monetaria en
el Impuesto sobre Sociedades, respecto de
los periodos impositivos que se inicien
durante el año 2016, y habilitar a los suje-
tos pasivos de ese mismo impuesto a efec-
tuar dotaciones a la Reserva Especial para
Inversiones con cargo a los beneficios
obtenidos en los dos primeros ejercicios
iniciados a partir del 1 de enero de 2016.

La disposición derogatoria tiene un tri-
ple contendido:

1.º Deroga la Ley Foral 39/2013, de 28
de diciembre, del Impuesto sobre los gran-
des establecimientos comerciales. Este
impuesto ha sido intensamente cuestionado
por la Comisión Europea sobre la base de

que su regulación constituía una ayuda de
Estado ilegal. Como consecuencia de los
requerimientos de la mencionada Comi-
sión, el Gobierno de Navarra se compro-
metió a iniciar los trámites parlamentarios
conducentes a su derogación.

2.º Deroga el artículo 22 B) del Texto
Refundido de las disposiciones del
Impuesto sobre Sociedades del año 1986.
Esta derogación va acompañada, como ya
se ha dicho, de que la deducción en la
cuota por gastos de publicidad derivados
de contratos de patrocinio (ubicada en el
precepto derogado) pasa a situarse en el
artículo 67 de la Ley Foral del Impuesto
sobre Sociedades.

3.º Deroga la disposición adicional
única de la Ley Foral 29/2014, de 24 de
diciembre, de reforma de la normativa fis-
cal y de incentivación de la actividad eco-
nómica, con objetivos exclusivamente
aclaratorios y de incremento de la seguri-
dad jurídica.

Por su parte, la disposición final prime-
ra efectúa una habilitación normativa al
Gobierno de Navarra para el desarrollo de
la ley foral; y la disposición final segunda
se ocupa de su entrada en vigor.

Artículo primero. Texto Refundido de
la Ley Foral del Impuesto sobre la Renta
de las Personas Físicas.

Los preceptos del Texto Refundido de
la Ley Foral del Impuesto sobre la Renta
de las Personas Físicas, aprobado por el
Decreto Foral Legislativo 4/2008, de 2 de
junio, que a continuación se relacionan,
quedarán redactados del siguiente modo:

Uno. Artículo 7.h), párrafos primero y
segundo. Con efectos a partir del 1 de
enero de 2015.

“h) Las becas públicas, las becas con-
cedidas por las entidades a las que sea de
aplicación la Ley Foral 10/1996, de 2 de
julio, reguladora del Régimen tributario de
las Fundaciones y de las Actividades de
Patrocinio, y las becas concedidas por las
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fundaciones bancarias reguladas en el
Título II de la Ley 26/2013, de 27 de
diciembre, de cajas de ahorros y fundacio-
nes bancarias en el desarrollo de su activi-
dad de obra social, percibidas para cursar
estudios reglados, tanto en España como
en el extranjero, en todos los niveles y gra-
dos del sistema educativo, hasta el docto-
rado inclusive, en los términos que regla-
mentariamente se establezcan.

Asimismo estarán exentas, en los tér-
minos que reglamentariamente se establez-
can, las becas públicas y las concedidas
por las entidades sin fines lucrativos y por
las fundaciones bancarias mencionadas
anteriormente para investigación en el
ámbito marcado por el Real Decreto
63/2006, de 27 de enero, por el que se
aprueba el Estatuto del personal investiga-
dor en formación, e igualmente las becas
públicas y las otorgadas por aquellas enti-
dades, específicamente con fines de inves-
tigación, a los funcionarios y demás perso-
nal al servicio de las Administraciones
Públicas y al personal docente e investiga-
dor de las universidades”.

Dos. Artículo 7.n). Con efectos a partir
del 1 de enero de 2015, excepto el nuevo
límite máximo de 30.000 euros que tendrá
efectos a partir de 1 de enero de 2016.

“n) Los rendimientos del trabajo perci-
bidos por trabajos efectivamente realizados
en el extranjero, con los siguientes requisi-
tos:

1.º Que dichos trabajos exijan el des-
plazamiento al extranjero del trabajador en
el ámbito de una prestación de servicios
transnacional por parte de la empresa o
entidad empleadora de la persona despla-
zada. La empresa o entidad empleadora
referida deberá ser residente en España.

2.º Que dichos trabajos se realicen para
una empresa o entidad no residente en
territorio español o un establecimiento per-
manente radicado en el extranjero en las
condiciones que reglamentariamente se
establezcan. En particular, cuando la enti-

dad destinataria de los trabajos esté vincu-
lada con la entidad empleadora del trabaja-
dor o con aquella en la que preste sus ser-
vicios, deberán cumplirse los requisitos
previstos en el artículo 29 de la Ley Foral
24/1996, de 30 de diciembre, del Impuesto
sobre Sociedades.

3.º Que en el territorio en que se reali-
cen los trabajos se aplique un impuesto de
naturaleza idéntica o análoga a la de este
Impuesto y no se trate de un país o territo-
rio considerado como paraíso fiscal. Se
considerará cumplido este requisito cuando
el país o territorio en el que se realicen los
trabajos tenga suscrito con España un con-
venio para evitar la doble imposición inter-
nacional que contenga cláusula de inter-
cambio de información.

La exención se aplicará a las retribu-
ciones devengadas durante los días de
estancia en el extranjero, con el límite
máximo de 30.000 euros anuales. Regla-
mentariamente podrá establecerse el proce-
dimiento para calcular el importe diario
exento.

La presente exención será incompati-
ble, para los sujetos pasivos destinados en
el extranjero, con el régimen de excesos
excluidos de tributación previsto en el artí-
culo 8º.A.3.b) del Reglamento de este
Impuesto, cualquiera que sea su importe.
El sujeto pasivo podrá optar por la aplica-
ción del régimen de excesos en sustitución
de esta exención.

La presente exención no se aplicará a
los trabajadores que tengan la considera-
ción de fronterizos de acuerdo con lo pre-
visto en la Orden Foral 59/2011, de 29 de
abril”.

Tres. Artículo 7.w). Con efectos a par-
tir del 1 de enero de 2015.

“w) Las prestaciones económicas pro-
cedentes de instituciones públicas concedi-
das a las víctimas de la violencia de géne-
ro, así como las ayudas concedidas a las
víctimas de delitos violentos a que se refie-
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re la Ley 35/1995, de 11 de diciembre, de
ayudas y asistencia a las víctimas de deli-
tos violentos y contra la libertad sexual”.

Cuatro. Supresión del artículo 15.2.e).
Con efectos a partir de 1 de enero de 2016.

Cinco. Artículo 16.1 g). Con efectos a
partir de 1 de enero de 2016.

“g) No obstante lo previsto en las letras
anteriores, cuando el rendimiento de traba-
jo en especie sea satisfecho por empresas
que tengan como actividad habitual la rea-
lización de las actividades que dan lugar a
dicho rendimiento en especie, la valora-
ción no podrá ser inferior al precio oferta-
do al público del bien, derecho o servicio
de que se trate.

Se considerará precio ofertado al públi-
co el previsto en el artículo 60 del Real
Decreto Legislativo 1/2007, de 16 de
noviembre, por el que se aprueba el Texto
Refundido de la Ley General para la
Defensa de los Consumidores y Usuarios y
otras leyes complementarias, deduciendo
los descuentos ordinarios o comunes. Se
considerarán ordinarios o comunes los des-
cuentos que sean ofertados a otros colecti-
vos de similares características a los traba-
jadores de la empresa, así como los
descuentos promocionales que tengan
carácter general ·y se encuentren en vigor
en el momento de satisfacer la retribución
en especie, y cualquier otro distinto de los
anteriores en la parte que no exceda del 15
por 100 de aquel precio ni de 1.000 euros
anuales.

Cuando las restantes contraprestacio-
nes de trabajo que perciba el sujeto pasivo
por su cargo o empleo sean inferiores a
60.000 euros, la valoración a que se refiere
esta letra no superará el 10 por 100 de
aquéllas”.

Seis. Artículo 17.2.a). Con efectos
desde el 1 de enero de 2015.

“a) El 30 por 100, en el caso de rendi-
mientos que tengan un periodo de genera-
ción superior a dos años y que no se obten-

gan de forma periódica o recurrente, así
como aquellos que se califiquen reglamen-
tariamente como obtenidos de forma noto-
riamente irregular en el tiempo. Cuando
los rendimientos con un periodo de genera-
ción superior a dos años se perciban de
forma fraccionada, sólo será aplicable la
reducción si el cociente resultante de divi-
dir el número de años de generación, com-
putados de fecha a fecha, entre el número
de periodos impositivos de fraccionamien-
to, es superior a dos.

Los rendimientos íntegros a los que se
podrá aplicar esta reducción no podrán
superar la cuantía de 300.000 euros. Al
exceso sobre este importe no se le aplicará
reducción alguna. A efectos de este cóm-
puto la cuantía total de los rendimientos
íntegros vendrá determinada por la suma
aritmética de los rendimientos del trabajo
procedentes de la propia empresa o de
otras empresas del grupo de sociedades en
las que concurran las circunstancias pre-
vistas en el artículo 42 del Código de
Comercio, incluyendo las cantidades que
en su caso pudieran estar exentas, y con
independencia del número de periodos
impositivos a los que se imputen”.

Siete. Artículo 25.1.a). Con efectos
desde el 1 de enero de 2015.

“a) Los necesarios para su obtención.
El importe total a deducir por los intereses
de los capitales ajenos invertidos en la
adquisición o mejora de tales bienes o
derechos y demás gastos de financiación,
así como por los gastos de reparación y
conservación del inmueble, no podrá exce-
der, para cada bien o derecho, de la cuantía
de los respectivos rendimientos íntegros
obtenidos por la cesión del inmueble o
derecho. El exceso se podrá deducir en los
cuatro años siguientes de acuerdo con lo
señalado en esta letra. Si el mencionado
exceso concurre con gastos del periodo
impositivo éstos se aplicarán en primer
lugar”.
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Ocho. Artículo 28.d). Con efectos
desde el 1 de enero de 2016.

“d) La distribución de la prima de emi-
sión de acciones o participaciones. El
importe obtenido minorará, hasta su anula-
ción, el valor de adquisición de las accio-
nes o participaciones afectadas y el exceso
que pudiera resultar tributará como rendi-
miento de capital mobiliario.

No obstante lo dispuesto en el párrafo
anterior, en el caso de distribución de la
prima de emisión correspondiente a valo-
res no admitidos a negociación en alguno
de los mercados regulados de valores defi-
nidos en la Directiva 2004/39/CE del Par-
lamento Europeo y del Consejo, de 21 de
abril de 2004, relativa a los mercados de
instrumentos financieros, y representativos
de la participación en fondos propios de
sociedades o entidades, cuando la diferen-
cia entre el valor de los fondos propios de
las acciones o participaciones correspon-
diente al último ejercicio cerrado con ante-
rioridad a la fecha de la distribución de la
prima y su valor de adquisición sea positi-
va, el importe obtenido o el valor normal
de mercado de los bienes o derechos reci-
bidos se considerará rendimiento del capi-
tal mobiliario con el límite de la citada
diferencia positiva.

A estos efectos, el valor de los fondos
propios a que se refiere el párrafo anterior
se minorará en el importe de los beneficios
repartidos con anterioridad a la fecha de la
distribución de la prima de emisión, proce-
dentes de reservas incluidas en los citados
fondos propios, así como en el importe de
las reservas legalmente indisponibles
incluidas en dichos fondos propios que se
hubieran generado con posterioridad a la
adquisición de las acciones o participacio-
nes.

El exceso sobre el citado límite mino-
rará el valor de adquisición de las acciones
o participaciones conforme a lo dispuesto
en el primer párrafo de esta letra.

Cuando por aplicación de lo dispuesto
en el párrafo segundo de esta letra la distri-
bución de la prima de emisión hubiera
determinado el cómputo como rendimiento
del capital mobiliario de la totalidad o
parte del importe obtenido o del valor nor-
mal de mercado de los bienes o derechos
recibidos, y con posterioridad el contribu-
yente obtuviera dividendos o participacio-
nes en beneficios conforme al artículo
28.a) procedentes de la misma entidad en
relación con acciones o participaciones
que hubieran permanecido en su patrimo-
nio desde la distribución de la prima de
emisión, el importe obtenido de los divi-
dendos o participaciones en beneficios
minorará, con el límite de los rendimientos
del capital mobiliario previamente compu-
tados que correspondan a las citadas accio-
nes o participaciones, el valor de adquisi-
ción de las mismas conforme a lo
dispuesto en el primer párrafo de esta
letra”.

Nueve. Artículo 35.5.ª Con efectos
desde el 1 de enero de 2016.

“5.ª Tendrán la consideración de gasto
deducible para la determinación del rendi-
miento neto en estimación directa las pri-
mas de seguro de enfermedad satisfechas
por el sujeto pasivo en la parte correspon-
diente a su propia cobertura y a la de su
cónyuge, así como a la de los descendien-
tes por los que aquél tenga derecho a
deducción por mínimo familiar. El gasto
deducible máximo será de 500 euros por
cada una de las personas señaladas ante-
riormente”.

Diez. Modificación del segundo párra-
fo del artículo 36.1.3ª, con efectos a partir
de 1 de enero de 2016.

“A los efectos del cómputo de la mag-
nitud volumen de ingresos deberán tenerse
en cuenta no solo las operaciones corres-
pondientes a las actividades empresariales
desarrolladas por el sujeto pasivo sino tam-
bién las correspondientes a las desarrolla-
das por el cónyuge, los descendientes y los
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ascendientes, por las entidades en régimen
de atribución de rentas en las que partici-
pen cualquiera de los anteriores, así como
por las entidades vinculadas con el sujeto
pasivo en los términos establecidos en el
artículo 28 de la Ley Foral 24/1996, de 30
de diciembre, del Impuesto sobre Socieda-
des, en las que concurran las siguientes cir-
cunstancias:”

Once. Artículo 39.3, primer párrafo.
Con efectos desde el 1 de enero de 2015.

“3. Se estimará que no existe alteración
en la composición del patrimonio, siempre
y cuando no se produzcan excesos de adju-
dicación:”

Doce. Artículo 39.4.a), adición de los
párrafos cuarto, quinto, sexto y séptimo.
Con efectos desde el 1 de enero de 2016.

“No obstante lo dispuesto en el párrafo
segundo de esta letra, en el caso de reduc-
ción de capital que tenga por finalidad la
devolución de aportaciones y no proceda
de beneficios no distribuidos, correspon-
diente a valores no admitidos a negocia-
ción en alguno de los mercados regulados
de valores definidos en la Directiva
2004/39/CE del Parlamento Europeo y del
Consejo, de 21 de abril de 2004, relativa a
los mercados de instrumentos financieros,
y representativos de la participación en
fondos propios de sociedades o entidades,
cuando la diferencia entre el valor de los
fondos propios de las acciones o participa-
ciones correspondiente al último ejercicio
cerrado con anterioridad a la fecha de la
reducción de capital y su valor de adquisi-
ción sea positiva, el importe obtenido o el
valor normal de mercado de los bienes o
derechos recibidos se considerará rendi-
miento del capital mobiliario con el límite
de la citada diferencia positiva.

A estos efectos, el valor de los fondos
propios a que se refiere el párrafo anterior
se minorará en el importe de los beneficios
repartidos con anterioridad a la fecha de la
reducción de capital, procedentes de reser-
vas incluidas en los citados fondos pro-

pios, así como en el importe de las reser-
vas legalmente indisponibles incluidas en
dichos fondos propios que se hubieran
generado con posterioridad a la adquisi-
ción de las acciones o participaciones.

El exceso sobre el citado límite mino-
rará el valor de adquisición de las acciones
o participaciones conforme a lo dispuesto
en el segundo párrafo de esta letra.

Cuando por aplicación de lo dispuesto
en el párrafo cuarto de esta letra la reduc-
ción de capital hubiera determinado el
cómputo como rendimiento del capital
mobiliario de la totalidad o parte del
importe obtenido o del valor normal de
mercado de los bienes o derechos recibi-
dos, y con posterioridad el contribuyente
obtuviera dividendos o participaciones en
beneficios conforme al artículo 28.a) pro-
cedentes de la misma entidad en relación
con acciones o participaciones que hubie-
ran permanecido en su patrimonio desde la
reducción de capital, el importe obtenido
de los dividendos o participaciones en
beneficios minorará, con el límite de los
rendimientos del capital mobiliario previa-
mente computados que correspondan a las
citadas acciones o participaciones, el valor
de adquisición de las mismas conforme a
lo dispuesto en el segundo párrafo de esta
letra”.

Trece. Artículo 43.1.b).a’). Con efectos
desde el 1 de enero de 2015.

“a') El importe del patrimonio neto que
corresponda a los valores resultante del
último balance cerrado con anterioridad a
la fecha del devengo del impuesto”.

Catorce. Artículo 43.1.c), primer párra-
fo. Con efectos desde el 1 de enero de
2015.

“c) De la transmisión o del reembolso
de acciones y otras participaciones repre-
sentativas del capital o del patrimonio de
las instituciones de inversión colectiva a
las que se refiere el artículo 52, el incre-
mento o disminución se fijará por la dife-
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rencia entre el valor de adquisición y el
valor de transmisión, determinado éste por
el valor liquidativo aplicable en la fecha en
que dicha transmisión o reembolso se pro-
duzca o, en su defecto, por el último valor
liquidativo publicado. Cuando no existiera
valor liquidativo se tomará el importe del
patrimonio neto que corresponda a los
valores resultante del balance correspon-
diente al último ejercicio cerrado con ante-
rioridad a la fecha del devengo del impues-
to”.

Quince. Artículo 43.1.k). Con efectos
desde el 1 de enero de 2017.

“k) De la transmisión de derechos de
suscripción, el importe obtenido se consi-
derará como incremento de patrimonio en
el periodo impositivo en que se produzca
la transmisión”.

Dieciséis. Artículo 43.2, primer párra-
fo. Con efectos desde el 1 de enero de
2017.

“2. En los supuestos de alteraciones
patrimoniales referentes a valores homogé-
neos se considerará que los transmitidos
por el sujeto pasivo son aquellos que
adquirió en primer lugar”.

Diecisiete. Artículo 44, tercer párrafo.
Con efectos desde el 1 de enero de 2016.

“En todo caso tendrán la consideración
de incrementos de patrimonio no justifica-
dos y se integrarán en la base liquidable
general del periodo impositivo más anti-
guo de los no prescritos susceptibles de
regularización, la tenencia, declaración o
adquisición de bienes o derechos respecto
de los que no se hubiera cumplido, en el
plazo establecido al efecto o con anteriori-
dad a la notificación del inicio de un pro-
cedimiento de comprobación por parte de
la Administración tributaria, la obligación
de información a que se refiere la disposi-
ción adicional decimoctava de la Ley Foral
13/2000, de 14 de diciembre, General Tri-
butaria”.

Dieciocho. Artículo 52.1.c).b’). Con
efectos desde el 1 de enero de2016.

“b') Cuando la reducción de capital
proceda de beneficios no distribuidos, el
importe de dichos beneficios. A estos efec-
tos se considerará que las reducciones de
capital, cualquiera que sea su finalidad,
afectan en primer lugar a la parte del capi-
tal social que provenga de beneficios no
distribuidos, hasta su anulación.

El exceso sobre el citado límite mino-
rará el valor de adquisición de las acciones
afectadas, de acuerdo con las reglas del
primer párrafo del artículo 39.4.a), hasta su
anulación. A su vez, el exceso que pudiera
resultar se integrará como rendimiento del
capital mobiliario procedente de la partici-
pación en los fondos propios de cualquier
tipo de entidad, en la forma prevista para
la distribución de la prima de emisión en el
primer párrafo del artículo 28.d)”.

Diecinueve. Artículo 53. Con efectos
desde el 1 de enero de 2015.

“Artículo 53.Parte general.

La parte general de la base imponible
estará constituida por los rendimientos y
los incrementos y disminuciones de patri-
monio que con arreglo a lo dispuesto en el
artículo siguiente no se incluyan en la
parte especial del ahorro, y estará formada
por: 

a) El saldo resultante de sumar, sin
limitación alguna, en cada periodo imposi-
tivo los rendimientos y las imputaciones de
renta a que se refieren los artículos 51,
52.4 y 52 bis de esta ley foral, y el capítulo
IV del título X de la Ley Foral 24/1996, de
30 de diciembre, del Impuesto sobre
Sociedades.

b) El saldo positivo de los incrementos
y disminuciones de patrimonio que resulte
de lo previsto en los párrafos siguientes.

Se sumarán los incrementos y disminu-
ciones de patrimonio del periodo impositi-
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vo, excluidos los previstos en el artículo
siguiente.

Si el resultado fuese positivo se com-
pensarán los saldos negativos de la misma
naturaleza provenientes ejercicios anterio-
res, compensando en primer lugar los más
antiguos, sin que en ningún caso el resulta-
do de esta compensación pueda ser negati-
vo.

Si el resultado fuese negativo, su
importe se compensará con el saldo positi-
vo resultante de la letra a) de este apartado,
con el límite del 25 por 100 de dicho saldo
positivo.

Si tras la aplicación de lo establecido
en esta letra quedase saldo negativo, su
importe se compensará en los cuatro años
siguientes en el mismo orden establecido
en los párrafos anteriores.

La compensación deberá efectuarse en
la cuantía máxima que permita cada uno
de los años siguientes y sin que pueda
practicarse fuera del plazo a que se refiere
el párrafo anterior mediante la acumula-
ción a disminuciones patrimoniales de
años posteriores”.

Veinte. Artículo 54.2. Con efectos
desde el 1 de enero de 2015.

“2. La parte especial del ahorro será el
resultado de la suma de los saldos positi-
vos resultantes de las letras a) y b) de este
apartado.

a) Se sumarán los rendimientos del
capital mobiliario a que se refiere la letra
a) del apartado anterior, que se integren en
la parte especial del ahorro, correspondien-
tes al periodo impositivo.

Si el resultado fuera positivo se com-
pensarán los saldos negativos de la misma
naturaleza provenientes ejercicios anterio-
res, compensando en primer lugar los más
antiguos, sin que en ningún caso el resulta-
do de esta compensación pueda ser negati-
vo.

Si el resultado fuese negativo, su
importe se compensará con el saldo positi-
vo resultante de la letra b) de este aparta-
do, con el límite del 25 por 100 de dicho
saldo positivo.

Si tras la aplicación de las reglas esta-
blecidas en esta letra quedase saldo negati-
vo, su importe se compensará en los cuatro
años siguientes en el mismo orden estable-
cido en los párrafos anteriores.

b) Se sumarán los incrementos y dismi-
nuciones de patrimonio a que se refiere la
letra b) del apartado anterior obtenidos en
el periodo impositivo.

Si el resultado fuese positivo se com-
pensarán los saldos negativos de la misma
naturaleza provenientes de ejercicios ante-
riores, compensando en primer lugar los
más antiguos, sin que en ningún caso el
resultado de esta compensación pueda ser
negativo.

Si el resultado fuese negativo, su
importe se compensará con el saldo positi-
vo resultante de la letra a) de este apartado,
con el límite del 25 por 100 de dicho saldo
positivo.

Si tras la aplicación de las reglas esta-
blecidas en esta letra quedase saldo negati-
vo, su importe se compensará en los cuatro
años siguientes en el mismo orden estable-
cido en los párrafos anteriores”.

Veintiuno. Artículo 55, primer párrafo.
Con efectos desde el 1 de enero de 2016.

“La base liquidable general estará
constituida por el resultado de practicar en
la parte general de la base imponible las
siguientes reducciones:”

Veintidós. Artículo 55.1.7º.a).b’). Con
efectos desde el 1 de enero de 2016.

“b’) 5.000 euros anuales.

En el caso de partícipes o mutualistas
mayores de cincuenta años la cuantía ante-
rior será de 7.000 euros anuales”.
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Veintitrés. Artículo 55, modificación
del apartado 3 y derogación de los aparta-
dos 4, 5 y 7. Con efectos desde el 1 de
enero de 2016.

“3. Las reducciones a que se refiere
este artículo se practicarán conjuntamente
con las establecidas en las disposiciones
adicionales decimotercera, decimocuarta y
decimoquinta”.

Veinticuatro. Artículo 57. Con efectos
desde el 1 de enero de 2016.

“Artículo 57. Base liquidable especial
del ahorro

La base liquidable especial del ahorro
coincidirá con la parte especial del ahorro
de la base imponible establecida en el artí-
culo 54”.

Veinticinco. Artículo 59.1. Con efectos
desde el 1 de enero de 2016.

“1. La base liquidable general será gra-
vada a los tipos que se indican en la
siguiente escala:
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Base liquidable hasta 
(euros) Cuota íntegra (euros) Resto base hasta 

(euros) 
Tipo aplicable 
(porcentaje) 

  4.000 13,00 
4.000,00 520 5.000 22,00 
9.000,00 1.620 10.000 25,00 
19.000,00 4.120 13.000 28,00 
32.000,00 7.760 14.000 36,50 
46.000,00 12.870 14.000 41,50 
60.000,00 18.680 20.000 44,00 
80.000,00 27.480 45.000 47,00 

125.000,00 48.630 50.000 49,00 
175.000,00 73.130 125.000 50,50 
300.000,00 136.255 resto de ase 52,00” 

 
Veintiséis. Artículo 59.3, último párra-

fo. Con efectos a partir del 1 de enero de
2015.

“A efectos de la aplicación de la escala
de forma separada, el importe total de la
anualidad por alimentos tendrá un límite
anual de 6.000 euros por hijo. Dicho límite
será de 8.000 euros en el caso de hijos dis-
capacitados con un grado de discapacidad
igual o superior al 33 por 100”.

Veintisiete. Artículo 60. Con efectos
desde el 1 de enero de 2016.

“Artículo 60.Gravamen de la base
liquidable especial del ahorro

La base liquidable especial del ahorro
se gravará a los tipos que se indican en la
siguiente escala: 

Base liquidable 
hasta (euros) 

Cuota íntegra 
(euros) 

Resto base hasta 
(euros) 

Tipo aplicable 
(porcentaje) 

    6.000 19 
6.000 1.140 4.000 21 
10.000 1.980 5.000 23 
15.000 3.130 Resto 25” 

 



Veintiocho. Artículo 62.1. Con efectos
desde el 1 de enero de 2016.

“1. Deducción por inversión en vivien-
da habitual.

a) El 15 por 100 de las cantidades
satisfechas en el período impositivo por la
adquisición de la vivienda que constituya o
vaya a constituir la residencia habitual del
sujeto pasivo, que haya sido calificada
como vivienda protegida y sobre la que
subsista en el momento de la adquisición
una limitación del precio de venta. La base
máxima de esta deducción será de 7.000
euros anuales.

La deducción practicada exigirá:

1.º Que la vivienda sea la residencia
habitual del sujeto pasivo durante un plazo
continuado de tres años. No obstante, se
entenderá que la vivienda tuvo aquel
carácter cuando, a pesar de no haber trans-
currido dicho plazo, se produzca el falleci-
miento del sujeto pasivo o concurran cir-
cunstancias que necesariamente exijan el
cambio de vivienda.

2°. Que el sujeto pasivo habite la
vivienda de manera efectiva y con carácter
permanente en el plazo de doce meses,
contados a partir de la fecha de adquisición
o terminación de las obras. No obstante, si
el sujeto pasivo disfruta de vivienda habi-
tual por razón de cargo o empleo, el men-
cionado plazo comenzará a contarse a par-
tir de la fecha del cese en el mismo.

Se considerarán destinadas a la adqui-
sición de vivienda habitual, en las condi-
ciones y con los requisitos que se establez-
can reglamentariamente, las cantidades
satisfechas durante el periodo impositivo
en concepto de cuotas del Impuesto sobre
el Valor Añadido en los supuestos de
arrendamientos de viviendas con opción de
compra en cuyos contratos exista cláusula
que comprometa firmemente al optante a
ejercer dicha opción en plazo que no exce-
da de seis años, siempre que se trate de la
adquisición de la vivienda habitual, que

haya sido calificada como protegida y
sobre la que subsista en el momento de la
adquisición una limitación del precio de
venta. Si la opción no fuese ejercida en el
plazo estipulado, se perderá el derecho a la
deducción practicada y deberá regularizar-
se la situación en la forma establecida
reglamentariamente.

En los supuestos de nulidad matrimo-
nial, divorcio o separación judicial, el con-
tribuyente podrá seguir practicando esta
deducción, en los términos que reglamen-
tariamente se establezcan, por las cantida-
des satisfechas en el periodo impositivo
para la adquisición de la que fue durante la
vigencia del matrimonio su vivienda habi-
tual, siempre que continúe teniendo esta
condición para los hijos comunes y el pro-
genitor en cuya compañía queden, y que la
vivienda hubiera sido calificada como pro-
tegida y en el momento de la adquisición
subsistiera sobre ella una limitación del
precio de venta.

b) La base de esta deducción estará
constituida por las cantidades satisfechas
para la adquisición de la vivienda, inclui-
dos los gastos originados que hayan corri-
do a cargo del adquirente, y, en el caso de
financiación ajena, la amortización, los
intereses y demás gastos derivados de la
misma.

La base de la deducción a que se refie-
re el párrafo anterior se minorará en el
importe de la base correspondiente a las
deducciones practicadas en cuota por
vivienda habitual anterior, así como en el
importe del incremento de patrimonio
exento por reinversión en la nueva vivien-
da habitual. A efectos de realizar la mino-
ración el sujeto pasivo no podrá efectuar
deducción en la cuota por adquisición de la
nueva vivienda habitual mientras las canti-
dades satisfechas por la misma no superen
los importes mencionados anteriormente.

c) El importe total de las bases corres-
pondientes a las deducciones por adquisi-
ción o rehabilitación de la vivienda o
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viviendas habituales no podrá exceder de
120.000 euros para el conjunto de los
periodos impositivos del sujeto pasivo.

d) A los efectos de lo dispuesto en este
apartado, las bases correspondientes a
deducciones practicadas por adquisición o
rehabilitación de la vivienda habitual en
los periodos impositivos en los que se haya
tributado por declaración conjunta se con-
siderarán practicadas por los sujetos pasi-
vos que generaron el derecho a la deduc-
ción.

e) A los efectos de esta deducción,
cuando el régimen económico matrimonial
sea el de conquistas o gananciales, las can-
tidades satisfechas durante el matrimonio,
a las que se refiere la letra b) de este apar-
tado, se presumirá que se han efectuado
con fondos de la sociedad de conquistas o
gananciales, correspondiendo la deducción
a cada cónyuge en proporción a su partici-
pación en la citada sociedad.

f) No obstante lo establecido en la letra
a), podrán aplicar la deducción por inver-
sión en vivienda habitual, aunque la
vivienda no haya sido calificada como pro-
tegida, los sujetos pasivos que efectúen
obras e instalaciones de adecuación en
ella, incluidos los elementos comunes del
edificio y los que sirvan de paso necesario
entre la finca y la vía pública, con las
siguientes especialidades:

a') Las obras e instalaciones de adecua-
ción habrán de ser certificadas por la
Administración competente como necesa-
rias para la accesibilidad y comunicación
sensorial que facilite el desenvolvimiento
digno y adecuado de las personas con dis-
capacidad, en los términos que se establez-
can reglamentariamente.

b') Darán derecho a deducción las
obras e instalaciones de adecuación que
deban efectuarse en la vivienda habitual
del sujeto pasivo, por razón de la discapa-
cidad del propio sujeto pasivo, de su cón-
yuge, pareja estable o de un pariente, en
línea recta o colateral, consanguínea o por

afinidad, hasta el tercer grado inclusive,
que convivan con él.

c') La vivienda ha de estar ocupada por
cualquiera de las personas a que se refiere
la letra b') anterior, a título de propietario,
arrendatario, subarrendatario o usufructua-
rio.

Se entenderá como circunstancia que
necesariamente exige el cambio de vivien-
da el hecho de que la anterior resulte ina-
decuada en razón de la discapacidad.

d') Tratándose de obras de modifica-
ción de aquellos elementos comunes del
edificio que sirvan de paso necesario entre
la finca urbana y la vía pública, así como
las necesarias para la aplicación de dispo-
sitivos electrónicos que sirvan para superar
barreras de comunicación sensorial o de
promoción de su seguridad, podrán aplicar
esta deducción, además del sujeto pasivo a
que se refiere la letra b') anterior, los suje-
tos pasivos que sean copropietarios del
inmueble en que se encuentre la vivienda.

g) En el supuesto de unidades familia-
res en las que estén integrados dos o más
hijos el porcentaje señalado en la letra a)
será del 18 por 100. Dicho porcentaje será
del 30 por 100 cuando se trate de la vivien-
da habitual de familias numerosas que, a
31 de diciembre, tengan esa condición,
según lo establecido en la Ley Foral
20/2003, de 25 de marzo, de Familias
Numerosas.

h) Tendrá derecho a aplicar esta deduc-
ción el sujeto pasivo cuya suma de bases
del periodo impositivo determinadas con-
forme a lo dispuesto en los artículos 53 y
54, minoradas en su caso por las pensiones
compensatorias a que se refiere el artículo
55.2, sea inferior a:

a') 24.000 euros, con carácter general.

b') 27.000 euros, para sujetos pasivos
con uno o dos hijos por los que tenga dere-
cho a deducción.
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c') 30. 000 euros, tratándose de fami-
lias numerosas a que se refiere la letra g).

Estas cuantías se incrementarán en
3.000 euros por sujeto pasivo con un grado
de discapacidad superior al 33 por 100 e
inferior al 65 por 100, o en 7.000 euros si
el grado de discapacidad es igual o supe-
rior al 65 por 100. Los importes señalados
en este párrafo serán respectivamente
1.500 euros o 3.500 euros por cada descen-
diente con discapacidad por el que se tenga
derecho a deducción”.

Veintinueve. Artículo 62.5. Con efec-
tos desde el 1 de enero de 2016.

“5. Deducción por trabajo.

1.º Los sujetos pasivos que obtengan
rendimientos del trabajo podrán deducir
las siguientes cantidades:

a) Sujetos pasivos con rendimientos
netos del trabajo iguales o inferiores a
9.100 euros: 1.400 euros.

b) Sujetos pasivos con rendimientos
netos del trabajo entre 9.100,01 y 12.600
euros: 1.400 euros menos el resultado de
multiplicar por 0,2 la diferencia entre el
importe de dichos rendimientos netos y
9.100 euros.

c) Sujetos pasivos con rendimientos
netos del trabajo entre 12.600,01 y 35.000
euros: 700 euros.

d) Sujetos pasivos con rendimientos
netos del trabajo entre 35.000,01 y 50.000
euros: 700 euros menos el resultado de
multiplicar por 0,02 la diferencia entre el
importe de dichos rendimientos netos y
35.000 euros.

e) Sujetos pasivos con rendimientos
netos del trabajo superiores a 50.000,01
euros: 400 euros.

2.º Para los sujetos pasivos que obten-
gan rendimientos del trabajo como trabaja-
dores activos y acrediten un grado de dis-
capacidad igual o superior al 33 por 100 e
inferior al 65 por 100, la deducción a que

se refiere el número anterior se verá incre-
mentada en un 50 por 100. La deducción
se incrementará en un 100 por 100 para los
que tengan un grado de discapacidad igual
o superior al 65 por 100.

3.º El importe de la deducción prevista
en este apartado 5 no podrá exceder del
importe resultante de aplicar la escala del
artículo 59.1 a los rendimientos netos del
trabajo”.

Treinta. Artículo 62.7, párrafos prime-
ro y segundo. Con efectos desde el 1 de
enero de 2016.

“7. Deducción por aportaciones al
capital o a los fondos propios de las entida-
des de capital-riesgo.

Las aportaciones dinerarias al capital o
a los fondos propios de las entidades de
capital-riesgo darán derecho a una deduc-
ción en la cuota íntegra en los términos y
condiciones establecidos en el artículo
110.10 de la Ley Foral 24/1996, de 30 de
diciembre, del Impuesto sobre Socieda-
des”.

Treinta y uno. Artículo 62, adición de
un apartado 9. Con efectos desde el 1 de
enero de 2016.

“9. Deducciones personales y familia-
res:

a) Por mínimo personal.

La deducción por mínimo personal será
con carácter general de 972 euros anuales
por sujeto pasivo. Este importe se incre-
mentará en las siguientes cantidades:

a’) 237 euros para los sujetos pasivos
que tengan una edad igual o superior a
sesenta y cinco años. Dicho importe será
de 525 euros cuando el sujeto pasivo tenga
una edad igual o superior a setenta y cinco
años.

b’) 688 euros para los sujetos pasivos
discapacitados que acrediten un grado de
discapacidad igual o superior al 33 por 100
e inferior al 65 por 100. Dicho importe
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será de 2.475 euros cuando el sujeto pasivo
acredite un grado de discapacidad igual o
superior al 65 por 100.

b) Por mínimos familiares:

Las deducciones por mínimos familia-
res serán las siguientes:

a’) Por cada ascendiente que conviva
con el sujeto pasivo y no obtenga rentas
anuales superiores al indicador público de
renta de efectos múltiples (IPREM),
excluidas las exentas, una de las siguientes
cuantías:

– 237 euros cuando el ascendiente
tenga una edad igual o superior a sesenta y
cinco años o cuando, teniendo una edad
inferior, genere el derecho a aplicar las
deducciones previstas en la letra c’) de este
apartado.

– 525 euros cuando el ascendiente
tenga una edad igual o superior a setenta y
cinco años.

Si tales ascendientes forman parte de
una unidad familiar, el límite de rentas pre-
visto en esta letra será el doble del indica-
dor público de renta de efectos múltiples
(IPREM) para el conjunto de la unidad
familiar.

b’) Por cada descendiente soltero
menor de treinta años, siempre que convi-
va con el sujeto pasivo y no tenga rentas
anuales superiores al indicador público de
renta de efectos múltiples (IPREM),
excluidas las exentas:

– 433 euros anuales por el primero.

– 460 euros anuales por el segundo.

– 657 euros anuales por el tercero.

– 880 euros anuales por el cuarto.

– 998 euros anuales por el quinto.

– 1.155 euros por el sexto y siguientes.

También resultarán aplicables las cuan-
tías anteriores por los descendientes solte-
ros, cualquiera que sea su edad, por los que

se tenga derecho a practicar las deduccio-
nes previstas en la letra c’) siguiente.

Además, por cada descendiente menor
de tres años o adoptado por el que se tenga
derecho a aplicar las deducciones estable-
cidas en esta letra, 578 euros anuales.
Dicho importe será de 1.050 euros anuales
cuando se trate de adopciones que tengan
el carácter de internacionales con arreglo a
las normas y convenios aplicables. En los
supuestos de adopción, la deducción
correspondiente se aplicará en el periodo
impositivo en que se inscriba en el Regis-
tro Civil y en los dos siguientes.

c’) Por cada descendiente soltero o
cada ascendiente, cualquiera que sea su
edad, que conviva con el sujeto pasivo,
siempre que aquellos no tengan rentas
anuales, excluidas las exentas, superiores
al indicador público de renta de efectos
múltiples (IPREM) en el periodo impositi-
vo de que se trate, que sean discapacitados
y acrediten un grado de discapacidad igual
o superior al 33 por 100 e inferior al 65 por
100, además de las cuantías que procedan
de acuerdo con las letras anteriores, 605
euros anuales. Esta cuantía será de 2.118
euros anuales cuando el grado de discapa-
cidad acreditado sea igual o superior al 65
por 100.

Si tales ascendientes forman parte de
una unidad familiar, el límite de rentas pre-
visto en el párrafo anterior será el doble
del indicador público de renta de efectos
múltiples (IPREM) para el conjunto de la
unidad familiar.

A efectos de lo previsto en las letras
b’) y c’) anteriores, aquellas personas vin-
culadas al sujeto pasivo por razón de tute-
la, prohijamiento o acogimiento en los tér-
minos establecidos en la legislación civil
aplicable y que no sean ascendientes ni
descendientes se asimilarán a los descen-
dientes.

Cuando dos o más sujetos pasivos ten-
gan derecho a la aplicación de las deduc-
ciones por mínimos familiares, su importe
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se prorrateará entre ellos por partes igua-
les. Igualmente se procederá en relación
con los descendientes en los supuestos de
custodia compartida.

No obstante, cuando los sujetos pasi-
vos tengan distinto grado de parentesco
con el ascendiente, descendiente o persona
asistida, la aplicación de la deducción por
mínimo familiar corresponderá a los de
grado más cercano, salvo que estos no ten-
gan rentas superiores al indicador público
de renta de efectos múltiples (IPREM),
excluidas las exentas, en cuyo caso corres-
ponderá a los del siguiente grado.

c) Por cuidado de descendientes,
ascendientes, otros parientes y personas
discapacitadas:

Será deducible el 25 por 100 de las
cantidades satisfechas en el período impo-
sitivo por el sujeto pasivo por cotizaciones
a la Seguridad Social y el 3,75 por 100 del
importe de la base de cotización a la Segu-
ridad Social, como consecuencia de con-
tratos formalizados con personas que tra-
bajen en el hogar familiar en el cuidado de
las siguientes personas:

a’) Descendientes menores de dieciséis
años.

b’) Aquellas por las que el sujeto pasi-
vo tenga derecho a la aplicación de la
deducción por mínimo familiar prevista en
las letras a’) o c’) de la letra b) de este artí-
culo, o a la aplicación de la deducción por
familiares que tengan la consideración de
persona asistida en los términos estableci-
dos en la disposición transitoria decimoter-
cera.

c’) Ascendientes por afinidad, herma-
nos y tíos que cumplan los requisitos que
se establecen para los ascendientes en las
letras a’) o c’) de la letra b) de este artícu-
lo.

También podrá aplicarse esta deduc-
ción en el supuesto de contratos formaliza-
dos para el cuidado del propio sujeto pasi-
vo cuando su edad sea igual o superior a

sesenta y cinco años o cuando acredite un
grado de discapacidad igual o superior al
65 por 100”.

Treinta y dos. Artículo 62.12. Con
efectos a partir de 1 de enero de 2016.

“12. Deducción por inversiones en ins-
talaciones de energías renovables. 

Las inversiones realizadas en instala-
ciones para usos térmicos en edificio que
utilicen como fuente de energía biomasa,
geotermia o energía solar térmica darán
derecho a practicar una deducción del 15
por 100 del importe de dichas inversiones.

En aquellos proyectos en los que, de
conformidad con el Código Técnico de
Edificación, sea obligatoria la realización
de una instalación de energías renovables
para la producción de agua caliente sanita-
ria, para que sea deducible la inversión,
dicha instalación deberá estar diseñada
también para servir de apoyo a calefacción
y/o refrigeración, y sólo podrá ser objeto
de deducción el 70 por 100 del coste de la
instalación, por entenderse que el 30 por
100 restante es la inversión necesaria para
cumplir la citada norma.

Asimismo será deducible el 15 por 100
del importe de la inversión realizada en
instalaciones fotovoltaicas e instalaciones
eólicas para autoconsumo, pudiendo contar
el sistema con acumulación de energía
eléctrica.

No darán derecho a deducción las ins-
talaciones fotovoltaicas que tengan carác-
ter obligatorio en virtud de la aplicación
del Código Técnico de la Edificación,
salvo que la instalación tenga una potencia
nominal superior a la mínima exigida, en
cuyo caso podrá ser objeto de deducción la
parte del coste de la instalación proporcio-
nal a la potencia instalada por encima de
ese mínimo exigido.

La instalación fotovoltaica deberá estar
situada en alguna de las siguientes ubica-
ciones:
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a) Cubiertas o fachadas de construccio-
nes fijas, cerradas, hechas de materiales
resistentes, dedicadas a uso residencial, de
servicios, comercial o industrial, incluidas
las de carácter agropecuario.

b) Estructuras fijas de soporte que ten-
gan por objeto un uso de cubierta de apar-
camiento o de sombreamiento, en ambos
casos de áreas dedicadas a alguno de los
usos anteriores.

El órgano competente en materia de
energía emitirá informe acreditativo del
importe de las inversiones realizadas, que
no incluirá las inversiones en aquellos ele-
mentos que no sean necesarios para alcan-
zar los objetivos de producción energética,
y de que la puesta en servicio de las insta-
laciones se ha efectuado conforme a lo
establecido en la reglamentación técnica
que resulte de aplicación.

La base de la deducción vendrá deter-
minada por el importe de las inversiones
acreditadas en dicho informe.

Lo establecido en los párrafos anterio-
res se aplicará en el caso de que las instala-
ciones no se encuentren afectas a activida-
des empresariales o profesionales.

En el caso de que las citadas instalacio-
nes se encuentren afectas a actividades
empresariales o profesionales, la deduc-
ción se practicará con arreglo a lo estable-
cido en la normativa del Impuesto sobre
Sociedades y en concordancia con lo dis-
puesto en el apartado 3 de este artículo”.

Treinta y tres. Artículo 68 bis.4. El
actual contenido del apartado 4 pasará a
ser el apartado 5. Con efectos para los
periodos impositivos que se inicien a partir
de 1 de enero de 2016.

“4. El importe de la deducción no
podrá ser superior a 500 euros por sujeto
pasivo”.

Treinta y cuatro. Artículo 73.2. Con
efectos desde el 1 de enero de 2015.

“2. Las bases liquidables negativas y el
saldo negativo que pudiera resultar del
artículo 53.b), así como los saldos negati-
vos de las letras a) y b) del artículo 54.2 de
uno o varios miembros de la unidad fami-
liar se compensarán con las rentas positi-
vas de otros miembros, aplicando las
reglas de compensación establecidas en los
Capítulos III y IV del Título III. Las com-
pensaciones sujetas al límite del 25 por
100 a que se refieren los artículos 53 y 54,
sólo serán posibles entre miembros de la
unidad familiar en la medida en que cada
uno de ellos no hubiera agotado dicho
límite. La compensación se efectuará por
orden de cuantía, de mayor a menor, de
cada porción de renta”.

Treinta y cinco. Artículo 73.4. Con
efectos desde el 1 de enero de 2016.

“4. Calculada la cuota íntegra de la
unidad familiar, se efectuarán en esta últi-
ma las deducciones establecidas en los
artículos 62 y 66 que correspondan en la
tributación individual de cada sujeto pasi-
vo, a efectos de determinar respectivamen-
te la cuota líquida y la cuota diferencial de
la unidad familiar. No obstante, la deduc-
ción por mínimo personal a que se refiere
el artículo 62.9.a) que corresponda a cada
hijo no podrá exceder de su cuota íntegra
individual”.

Treinta y seis. Artículo 75. Con efectos
desde el 1 de enero de 2016.

“Artículo 75. Reglas especiales de la
tributación conjunta

En los supuestos de tributación conjun-
ta se aplicarán las siguientes reglas espe-
ciales:

1.ª El importe de la suma de las bases a
que se refiere el artículo 62.1.h) será, para
el conjunto de la unidad familiar, inferior
a:

a’) 48.000 euros, con carácter general,
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b’) 54.000 euros, tratándose de unida-
des familiares con uno o dos hijos por los
que se tenga derecho a deducción,

c’) 60.000 euros, tratándose de familias
numerosas que a 31 de diciembre tengan
esa condición, según lo establecido en la
Ley Foral 20/2003, de 25 de marzo, de
Familias Numerosas.

Estas cuantías se incrementarán en
3.000 euros por cada sujeto pasivo o por
cada descendiente que otorgue derecho a
deducción con un grado de discapacidad
superior al 33 por 100 e inferior al 65 por
100, o en 7.000 euros si el grado de disca-
pacidad es igual o superior al 65 por 100.

2.ª La base máxima de deducción esta-
blecida en el artículo 62.1.a) será de
15.000 euros para el conjunto de la unidad
familiar.

El importe total de las bases de deduc-
ción establecidas en el artículo 62.1.c) será
de 240.000 euros para el conjunto de la
unidad familiar.

3.ª El límite de rentas a que se refiere
el artículo 62.2 será de 60.000 euros para
el conjunto de la unidad familiar.

4.ª El límite establecido en el artículo
64.1 se aplicará a la suma de las bases
liquidables de todos los miembros de la
unidad familiar.

5.ª El límite establecido el artículo 64.2
se aplicará a la suma de las cuotas de todos
los miembros de la unidad familiar.

6.ª En los supuestos de las unidades
familiares a que se refiere el artículo
71.1.c), la deducción por mínimo personal,
correspondiente al padre o a la madre,
establecida el artículo 62.9.a), se incre-
mentará en 600 euros. Dicho incremento
no se producirá cuando el padre y la madre
convivan ni en los casos de custodia com-
partida”.

Treinta y siete. Artículo 77.6. Con
efectos desde el 1 de enero de 2016.

“6. Las deducciones por mínimos fami-
liares a que se refiere el artículo 62.9.b)
que correspondan al sujeto pasivo se mino-
rarán proporcionalmente al número de días
del año natural que integren el periodo
impositivo, salvo en el caso de tributación
conjunta que se computarán en su totali-
dad.

El importe de las deducciones practica-
das conforme a lo establecido en el párrafo
anterior minorará, en su caso, la cuantía de
las deducciones que para los mismos con-
ceptos tengan derecho a efectuar otros
sujetos pasivos”.

Treinta y ocho. Modificación de la dis-
posición adicional quinta, con efectos
desde el 1 de enero de 2016.

“Disposición adicional quinta. Consi-
deración de persona discapacitada y acre-
ditación del grado de discapacidad.

1. A los efectos de este impuesto, ten-
drán la consideración de personas discapa-
citadas las afectadas por un grado de disca-
pacidad igual o superior al 33 por 100.

2. Con los efectos previstos en el apar-
tado anterior, el grado de discapacidad se
considerará acreditado cuando sea certifi-
cado por los órganos competentes de la
Comunidad Foral, de la Administración
del Estado o de la correspondiente comuni-
dad autónoma.

3. No obstante, se considerarán afecta-
das por una discapacidad igual o superior
al 33 por 100 las personas que perciban
prestaciones reconocidas por las Adminis-
traciones Públicas como consecuencia de
incapacidad permanente total; e igual o
superior al 65 por 100 cuando dichas pres-
taciones sean consecuencia de incapacidad
permanente absoluta o gran invalidez.

También se considerarán afectadas por
un grado de discapacidad igual o superior
al 65 por 100 las personas con una incapa-
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cidad declarada judicialmente y las que
tengan reconocida una situación de depen-
dencia en cualquiera de sus grados”.

Treinta y nueve. Disposición adicional
decimocuarta, modificación del último
párrafo del apartado 2.a). Con efectos
desde el 1 de enero de 2016.

“Las reducciones a que se refiere el
párrafo anterior se practicarán conjunta-
mente con las establecidas en el artículo
55.1”.

Cuarenta. Disposición adicional vigesi-
mosexta. Con efectos a partir del 1 de
enero de 2015.

“Disposición adicional vigesimosexta.
Indemnizaciones percibidas por quienes
colaboren en las estadísticas de respuesta
obligatoria.

No se integrarán en la base imponible
del Impuesto sobre la Renta de las Perso-
nas Físicas o del Impuesto sobre Socieda-
des, las indemnizaciones percibidas por
quienes colaboren en las estadísticas de
respuesta obligatoria a que se refiere el
artículo 23 de la Ley Foral 11/1997, de 27
de junio, de Estadística de Navarra”.

Cuarenta y uno. Disposición adicional
vigesimoséptima. Con efectos a partir del
1 de enero de 2015.

“Disposición adicional vigesimosépti-
ma. Subvenciones destinadas a compensar
los costes derivados de la recepción o
acceso a los servicios de comunicación
audiovisual televisiva en las edificaciones
afectadas por la liberación del dividendo
digital.

No se integrarán en la base imponible
del Impuesto sobre la Renta de las Perso-
nas Físicas o del Impuesto sobre Socieda-
des, las ayudas concedidas en virtud de lo
dispuesto en el Real Decreto 920/2014, de
31 de octubre, por el que se regula la con-
cesión directa de subvenciones destinadas
a compensar los costes derivados de la
recepción o acceso a los servicios de

comunicación audiovisual televisiva en las
edificaciones afectadas por la liberación
del dividendo digital”.

Cuarenta y dos. Disposición adicional
vigesimoctava, apartado 1, párrafos prime-
ro, segundo y tercero. Con efectos desde el
1 de enero de 2016.

“1. Las cantidades satisfechas en el
periodo impositivo por la rehabilitación de
la vivienda que tenga la consideración de
habitual, y que cumpla las condiciones que
sobre protección a la rehabilitación del
patrimonio residencial y urbano sean exi-
gibles legalmente y se acrediten mediante
la oportuna certificación expedida por el
Departamento de Vivienda y Ordenación
del Territorio, tendrán el siguiente trata-
miento en la deducción en la cuota por
inversión en vivienda habitual en el
Impuesto sobre la Renta de las Personas
Físicas:

Se aplicará lo dispuesto en la disposi-
ción transitoria decimoquinta y los porcen-
tajes de deducción establecidos en las
letras a) y g) del artículo 62.1 se incremen-
tarán en tres puntos porcentuales y pasarán
a ser, respectivamente, el 18 por 100, el 21
por 100 y el 33 por 100.

En el supuesto de que las obras de
rehabilitación incluyan mejora de eficien-
cia energética, los porcentajes de deduc-
ción establecidos en las letras a) y g) del
artículo 62.1, se incrementarán en cinco
puntos porcentuales y pasarán a ser, res-
pectivamente, el 20 por 100, el 23 por 100
y el 35 por 100”.

Cuarenta y tres. Disposición adicional
trigésima tercera, apartado 1, párrafo pri-
mero. Con efectos desde el 1 de enero de
2016.

“1. A los efectos de la deducción por
inversión en vivienda habitual, en el
supuesto de cantidades satisfechas en el
periodo impositivo por el primer adquiren-
te de la vivienda que cumpla los requisitos
para ser calificada como vivienda de pre-
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cio libre limitado, se aplicará lo dispuesto
en la disposición transitoria decimoquinta
y los porcentajes de deducción estableci-
dos en las letras a) y g) del artículo 62.1 se
incrementarán en cinco puntos porcentua-
les y pasarán a ser, respectivamente, el 20
por 100, el 23 por 100 y el 35 por 100”.

Cuarenta y cuatro. Disposición adicio-
nal trigésima quinta, apartado 1, párrafo
primero. Con efectos desde el 1 de enero
de 2016.

“1. A los efectos de la deducción por
inversión en vivienda habitual, en el
supuesto de cantidades satisfechas en el
periodo impositivo por el adquirente de la
vivienda que cumpla los requisitos para ser
calificada como vivienda de protección
oficial o de precio tasado, se aplicará lo
dispuesto en la disposición transitoria deci-
moquinta y los porcentajes de deducción
establecidos en la letras a) y g) del artículo
62.1 se incrementarán en cinco puntos por-
centuales y pasarán a ser, respectivamente,
el 20 por 100, el 23 por 100 y el 35 por
100”.

Cuarenta y cinco. Disposición adicio-
nal trigésima novena. Con efectos desde el
1 de enero de 2015.

“Disposición adicional trigésima nove-
na. Retenciones sobre rendimientos satis-
fechos a socios o personas vinculadas en el
sentido del artículo 28 de la Ley Foral
24/1996, de 30 de diciembre, del Impuesto
sobre Sociedades.

No obstante lo establecido en los artí-
culos 66 y 80.3, en los supuestos de rendi-
mientos sometidos a retención satisfechos
por una entidad a sus socios o a personas
vinculadas con ella, las retenciones sólo
serán deducibles en la imposición personal
del socio o de la persona vinculada en la
medida en que hayan sido correctamente
practicadas y efectivamente ingresadas en
la administración tributaria”.

Cuarenta y seis. Disposición adicional
cuadragésima. Con efectos desde el 1 de
enero de 2015.

“Disposición adicional cuadragésima.
Compensación de rentas negativas deriva-
das de deuda subordinada o de participa-
ciones preferentes generadas con anteriori-
dad a 1 de enero de 2015.

No obstante lo establecido en el artícu-
lo 54.2 y en el apartado 5 de la Disposición
transitoria tercera, la parte de los saldos
negativos correspondientes a los períodos
impositivos 2010, 2011, 2012, 2013 y
2014 que se encuentre pendiente de com-
pensación a 1 de enero de 2015 y que pro-
ceda de rendimientos del capital mobiliario
negativos derivados de valores de deuda
subordinada o de participaciones preferen-
tes emitidas en las condiciones estableci-
das en la Disposición adicional segunda de
la Ley 13/1985, de 25 de mayo, de coefi-
cientes de inversión, recursos propios y
obligaciones de información de los inter-
mediarios financieros, o de rendimientos
del capital mobiliario negativos o pérdidas
patrimoniales derivados de la transmisión
de valores recibidos por operaciones de
recompra y suscripción o canje de los cita-
dos valores, se podrá compensar con cual-
quiera de los saldos positivos a que se
refieren las letras a) y b del mencionado
artículo 54.2.

Si tras dicha compensación quedase
saldo negativo, su importe se podrá com-
pensar en la forma establecida en el párra-
fo anterior, hasta el periodo impositivo que
finalice en 2018.

A efectos de determinar qué parte del
saldo negativo procede de las rentas seña-
ladas en el párrafo primero de este aparta-
do, cuando para su determinación se
hubieran tenido en cuenta otras rentas de
distinta naturaleza y dicho saldo negativo
se hubiera compensado parcialmente con
posterioridad, se entenderá que la compen-
sación afectó en primer lugar a la parte del
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saldo correspondiente a las rentas de dis-
tinta naturaleza”.

Cuarenta y siete. Disposición adicional
cuadragésima primera. Con efectos a partir
de 1 de enero de 2016.

“Disposición adicional cuadragésima
primera. Porcentajes de retención o de
ingreso a cuenta sobre los rendimientos de
trabajo.

1. Tabla de porcentajes de retención
con carácter general:
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Rendimiento 
anual en euros Número de hijos y otros descendientes 

 
Sin hijos 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 o 

más 

Más de 11.250 4,0 2,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 
Más de 12.750 6,0 4,0 2,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 
Más de 14.250 8,0 6,0 4,0 2,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 
Más de 16.750 10,0 8,0 6,0 4,0 1,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 
Más de 19.750 12,0 11,0 9,0 7,0 6,0 4,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 
Más de 23.250 13,5 12,2 11,5 8,7 7,7 5,7 3,6 0,0 0,0 0,0 0,0 
Más de 25.750 14,6 13,3 12,6 9,9 9,2 7,8 5,8 3,8 0,8 0,0 0,0 
Más de 28.250 15,8 14,5 13,7 12,4 10,7 8,9 7,9 5,9 3,9 0,9 0,1 
Más de 32.250 17,0 16,0 15,0 13,6 12,5 10,8 10,0 8,0 7,0 5,0 2,0 
Más de 35.750 18,1 17,1 16,5 14,7 14,0 13,3 12,2 10,2 9,1 7,1 6,1 
Más de 41.250 20,0 19,0 18,3 16,9 16,2 15,5 13,7 12,4 11,3 10,2 9,2 
Más de 48.000 22,1 21,5 20,9 18,9 18,3 17,7 16,6 15,6 14,5 13,4 12,3 
Más de 55.000 24,1 23,5 23,0 22,0 21,5 20,9 19,8 18,7 17,7 16,6 15,0 
Más de 62.000 26,1 25,5 24,5 24,0 23,5 22,9 21,9 21,4 19,8 18,7 17,2 
Más de 69.250 28,3 27,7 27,0 26,6 25,5 25,0 24,4 22,9 21,8 20,3 19,3 
Más de 75.250 29,6 29,2 28,3 27,3 27,2 26,2 26,1 24,5 23,4 22,3 21,3 
Más de 82.250 30,8 30,5 30,0 29,4 29,0 28,3 27,7 26,6 25,6 24,5 23,9 
Más de 94.750 32,2 31,7 31,2 30,8 30,4 30,0 29,5 28,9 27,8 26,8 25,7 
Más de 107.250 33,5 33,0 32,6 32,3 32,0 31,5 31,0 30,0 29,5 28,5 28,0 
Más de 120.000 35,1 34,8 34,6 34,0 33,5 32,9 32,4 31,3 30,7 29,7 29,1 
Más de 132.750 36,2 36,0 35,8 35,0 34,5 33,9 33,4 32,8 32,0 31,0 30,0 
Más de 146.000 38,0 37,5 37,0 36,5 35,5 34,9 34,4 34,0 33,5 32,0 31,5 
Más de 200.000 40,0 39,8 39,4 39,0 38,5 38,0 37,5 35,5 34,5 33,7 33,0 
Más de 280.000 42,0 41,5 41,2 40,8 40,0 39,5 39,0 37,0 36,0 35,2 34,5 
Más de 350.000 43,0 42,9 42,8 42,5 41,5 41,0 40,5 38,5 37,5 36,7 36,0 

 
2. A los trabajadores en activo discapa-

citados se les aplicará el porcentaje de
retención que resulte de la tabla estableci-
da en el apartado 1 anterior minorado en
los puntos que señala la siguiente escala:

Importe rendimiento anual (euros) Grado de discapacidad 

Desde Hasta Igual o mayor del 33 
por 100 

Igual o mayor del 65 
por 100 

11.250,01 23.250 5 15 
23.250,01 41.250 3 15 
41.250,01 94.750 2 8 
94.750,01 En adelante 2 5 

 



Como consecuencia de la aplicación de
las minoraciones que recoge la escala ante-
rior, no podrán resultar porcentajes inferio-
res a cero.

3. Estos porcentajes podrán modificar-
se reglamentariamente”.

Cuarenta y ocho. Disposición adicional
cuadragésima segunda. Con efectos desde
el 1 de enero de 2016.

“Disposición adicional cuadragésima
segunda. Porcentaje de retención o de
ingreso a cuenta sobre rendimientos del
capital mobiliario, sobre incrementos patri-
moniales derivados de transmisiones o
reembolsos de acciones y participaciones
de instituciones de inversión colectiva,
sobre premios, sobre arrendamientos y
subarrendamientos de inmuebles, y sobre
otros rendimientos del capital mobiliario.

El porcentaje de retención o del ingre-
so a cuenta a practicar sobre los rendi-
mientos o retribuciones del capital mobi-
liario, sobre los incrementos patrimoniales
derivados de transmisiones o reembolsos
de acciones y participaciones de institucio-
nes de inversión colectiva, sobre premios,
sobre arrendamientos y subarrendamientos
de inmuebles, sobre los rendimientos de la
propiedad intelectual, industrial, de las
prestaciones de asistencia técnica, y del
arrendamiento o subarrendamiento de bie-
nes muebles, negocios o minas, será del 19
por 100.

Este porcentaje podrá modificarse
reglamentariamente”.

Cuarenta y nueve. Disposición adicio-
nal cuadragésima sexta. Con efectos desde
el 1 de enero de 2016.

“Disposición adicional cuadragésima
sexta. Incrementos de patrimonio por cam-
bio de residencia al extranjero.

1. Cuando el contribuyente pierda su
condición por cambio de residencia, se
considerarán incrementos de patrimonio
las diferencias positivas entre el valor de

mercado de las acciones o participaciones
de cualquier tipo de entidad cuya titulari-
dad corresponda al contribuyente, y su
valor de adquisición, siempre que el con-
tribuyente hubiera tenido tal condición
durante al menos diez de los quince perío-
dos impositivos anteriores al último perío-
do impositivo que deba declararse por este
impuesto, y concurra cualquiera de las
siguientes circunstancias:

a) Que el valor de mercado de las
acciones o participaciones a que se refiere
el apartado 3 de este artículo exceda, con-
juntamente, de 4.000.000 de euros.

b) Cuando no se cumpla lo previsto en
la letra a) anterior, que en la fecha de
devengo del último período impositivo que
deba declararse por este impuesto, el por-
centaje de participación en la entidad sea
superior al 25 por ciento, siempre que el
valor de mercado de las acciones o partici-
paciones en la citada entidad a que se
refiere el apartado 3 de este artículo exce-
da de 1.000.000 de euros.

En este caso únicamente se aplicará lo
dispuesto en este artículo a los incrementos
de patrimonio correspondientes a las
acciones o participaciones a que se refiere
esta letra b).

2. Los incrementos de patrimonio for-
marán parte de la renta del ahorro confor-
me al artículo 54.1.b) y se imputarán al
último período impositivo que deba decla-
rarse por este impuesto, en las condiciones
que se fijen reglamentariamente, practicán-
dose, en su caso, autoliquidación comple-
mentaria, sin sanción ni intereses de demo-
ra ni recargo alguno.

3. Para el cómputo del incremento de
patrimonio se tomará el valor de mercado
de las acciones o participaciones en la
fecha de devengo del último período impo-
sitivo que deba declararse por este impues-
to, determinado de acuerdo con las
siguientes reglas:
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a) Los valores admitidos a negociación
en alguno de los mercados regulados de
valores definidos en la Directiva
2004/39/CE del Parlamento Europeo y del
Consejo, de 21 de abril de 2004, relativa a
los mercados de instrumentos financieros,
y representativos de la participación en
fondos propios de sociedades o entidades,
se valorarán por su cotización.

b) Los valores no admitidos a negocia-
ción en alguno de los mercados regulados
de valores definidos en la Directiva
2004/39/CE del Parlamento Europeo y del
Consejo, de 21 de abril de 2004, relativa a
los mercados de instrumentos financieros,
y representativos de la participación en
fondos propios de sociedades o entidades,
se valorarán, salvo prueba de un valor de
mercado distinto, por el mayor de los dos
siguientes:

a’) El patrimonio neto que corresponda
a los valores resultante del balance corres-
pondiente al último ejercicio cerrado con
anterioridad a la fecha del devengo del
Impuesto.

b’) El que resulte de capitalizar al tipo
del 20 por ciento el promedio de los resul-
tados de los tres ejercicios sociales cerra-
dos con anterioridad a la fecha del deven-
go del impuesto. A este último efecto, se
computarán como beneficios los dividen-
dos distribuidos y las asignaciones a reser-
vas, excluidas las de regularización o de
actualización de balances.

c) Las acciones o participaciones repre-
sentativas del capital o patrimonio de las
instituciones de inversión colectiva, se
valorarán por el valor liquidativo aplicable
en la fecha de devengo del último período
impositivo que deba declararse por este
impuesto o, en su defecto, por el último
valor liquidativo publicado. Cuando no
existiera valor liquidativo se tomará el
valor del patrimonio neto que corresponda
a las acciones o participaciones resultante
del balance correspondiente al último ejer-
cicio cerrado con anterioridad a la citada

fecha de devengo, salvo prueba de un valor
de mercado distinto.

4. En las condiciones que se establez-
can reglamentariamente, cuando el cambio
de residencia se produzca como conse-
cuencia de un desplazamiento temporal
por motivos laborales a un país o territorio
que no tenga la consideración de paraíso
fiscal, o por cualquier otro motivo siempre
que en este caso el desplazamiento tempo-
ral se produzca a un país o territorio que
tenga suscrito con España un convenio
para evitar la doble imposición internacio-
nal que contenga cláusula de intercambio
de información, previa solicitud del contri-
buyente, se aplazará por la Administración
tributaria el pago de la deuda tributaria que
corresponda a los incrementos de patrimo-
nio regulados en este artículo.

En dicho aplazamiento resultará de
aplicación lo dispuesto en la Ley Foral
13/2000, de 14 de diciembre, General Tri-
butaria y su normativa de desarrollo y
específicamente en lo relativo al devengo
de intereses y a la constitución de garantías
para dicho aplazamiento.

A efectos de constitución de las garan-
tías señaladas en el párrafo anterior, estas
podrán constituirse, total o parcialmente,
en tanto resulten suficientes jurídica y eco-
nómicamente, sobre los valores a que se
refiere este artículo.

El aplazamiento vencerá como máximo
el 30 de junio del año siguiente a la finali-
zación del plazo señalado en el párrafo
siguiente.

En caso de que el obligado tributario
adquiera de nuevo la condición de contri-
buyente por este impuesto en cualquier
momento dentro del plazo de los cinco
ejercicios siguientes al último que deba
declararse por este impuesto sin haber
transmitido la titularidad de las acciones o
participaciones a que se refiere el apartado
1 anterior, la deuda tributaria objeto de
aplazamiento quedará extinguida, así como
los intereses que se hubiesen devengado.
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Tratándose de desplazamientos por moti-
vos laborales, el contribuyente podrá soli-
citar de la Administración tributaria la
ampliación del citado plazo de cinco ejer-
cicios cuando existan circunstancias que
justifiquen un desplazamiento temporal
más prolongado, sin que en ningún caso la
ampliación pueda exceder de cinco ejerci-
cios adicionales.

La citada extinción se producirá en el
momento de la presentación de la declara-
ción referida al primer ejercicio en el que
deba tributar por este impuesto.

En ese supuesto no procederá el reem-
bolso de coste de las garantías que se
hubiesen podido constituir.

5. Si el obligado tributario adquiriese
de nuevo la condición de contribuyente sin
haber transmitido la titularidad de las
acciones o participaciones a que se refiere
el apartado 1 anterior, podrá solicitar la
rectificación de la autoliquidación al obje-
to de obtener la devolución de las cantida-
des ingresadas correspondientes a los
incrementos de patrimonio regulados en
este artículo. La devolución se realizará
junto con los intereses de demora devenga-
dos desde la fecha del ingreso hasta la
fecha en que se ordene el pago.

La solicitud de rectificación podrá pre-
sentarse a partir de la finalización del
plazo de declaración correspondiente al
primer período impositivo que deba decla-
rarse por este impuesto.

6. Cuando el cambio de residencia se
produzca a otro Estado miembro de la
Unión Europea, o del Espacio Económico
Europeo con el que exista un efectivo
intercambio de información tributaria, en
los términos previstos en el apartado 4 de
la disposición adicional primera de la Ley
36/2006, de 29 de noviembre, de medidas
para la prevención del fraude fiscal, el con-
tribuyente podrá optar por aplicar a los
incrementos de patrimonio regulados en
este artículo las siguientes especialidades:

a) El incremento de patrimonio única-
mente deberá ser objeto de autoliquidación
cuando en el plazo de los diez ejercicios
siguientes al último que deba declararse
por este impuesto se produzca alguna de
las siguientes circunstancias:

1.º Que se transmitan inter vivos las
acciones o participaciones.

2.º Que el contribuyente pierda la con-
dición de residente en un Estado miembro
de la Unión Europea o del Espacio Econó-
mico Europeo.

3.º Que se incumpla la obligación de
comunicación a que se refiere la letra c) de
este apartado.

El incremento de patrimonio se impu-
tará al último período impositivo que debió
declararse por este impuesto, practicándo-
se, en su caso, autoliquidación comple-
mentaria, sin sanción ni intereses de demo-
ra ni recargo alguno.

La autoliquidación se presentará en el
plazo que media entre la fecha en que se
produzca alguna de las circunstancias refe-
ridas en esta letra a), y el final del inmedia-
to siguiente plazo de declaraciones por el
impuesto.

b) En el supuesto a que se refiere el
ordinal 1.º de la letra a) anterior, la cuantía
del incremento de patrimonio se minorará
en la diferencia positiva entre el valor de
mercado de las acciones o participaciones
a que se refiere el apartado 3 anterior y su
valor de transmisión.

A estos efectos el valor de transmisión
se incrementará en el importe de los bene-
ficios distribuidos o de cualesquiera otras
percepciones que hubieran determinado
una minoración del patrimonio neto de la
entidad con posterioridad a la pérdida de la
condición de contribuyente, salvo que tales
percepciones hubieran tributado por el
Impuesto sobre la Renta de no Residentes.

c) El contribuyente deberá comunicar a
la Administración tributaria, en los térmi-
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nos que reglamentariamente se establez-
can, la opción por la aplicación de las
especialidades previstas en este apartado,
el incremento de patrimonio puesto de
manifiesto, el Estado al que traslade su
residencia, con indicación del domicilio así
como las posteriores variaciones, y el man-
tenimiento de la titularidad de las acciones
o participaciones.

d) En caso de que el obligado tributario
adquiriese de nuevo la condición de contri-
buyente sin haberse producido alguna de
las circunstancias previstas en la letra a) de
este apartado, las previsiones de este artí-
culo quedarían sin efecto.

7. Lo dispuesto en este artículo será
igualmente de aplicación cuando el cambio
de residencia se produzca a un país o terri-
torio considerado como paraíso fiscal y el
contribuyente no pierda su condición con-
forme al párrafo segundo del artículo 10.1.

En este supuesto se aplicarán las
siguientes especialidades:

a) Los incrementos de patrimonio se
imputarán al último período impositivo en
que el contribuyente tenga su residencia
habitual en territorio español, y para su
cómputo se tomará el valor de mercado de
las acciones o participaciones a que se
refiere el apartado 3 en la fecha de deven-
go de dicho período impositivo.

b) En caso de que se transmitan las
acciones o participaciones en un período
impositivo en que el contribuyente man-
tenga tal condición, para el cálculo del
incremento o disminución de patrimonio
correspondiente a la transmisión se tomará
como valor de adquisición el valor de mer-
cado de las acciones o participaciones que
se hubiera tenido en cuenta para determi-
nar el incremento de patrimonio previsto
en este artículo.

8. Tratándose de contribuyentes que
hubieran optado por el régimen fiscal espe-
cial aplicable a los trabajadores desplaza-
dos a territorio español establecido en el

artículo 10.2, el plazo de diez períodos
impositivos a que se refiere el apartado 1
de esta disposición adicional comenzará a
computarse desde el primer período impo-
sitivo en el que no resulte de aplicación el
citado régimen especial”.

Cincuenta. Disposición adicional cua-
dragésima séptima, adición de un apartado
2. El actual contenido de la disposición
pasará a ser el apartado 1. Con efectos a
partir de 1 de enero de 2016.

“2. Sin perjuicio de los limites anterio-
res, no podrá aplicarse el método de esti-
mación objetiva en el año inmediato poste-
rior a aquel en el que más de un 75 por 100
de los rendimientos íntegros del sujeto
pasivo que correspondan a operaciones por
las que, de acuerdo con lo establecido en el
artículo 2.2.a) del Reglamento por el que
se regulan las obligaciones de facturación,
aprobado por Decreto Foral 23/2013, de 10
de abril, exista obligación de expedir fac-
tura, tengan como destinatarios su cónyu-
ge, descendientes, ascendientes, entidades
en régimen de atribución de rentas en las
que participen cualquiera de los anteriores,
o entidades vinculadas con el sujeto pasivo
en el sentido del artículo 28 de la Ley
Foral 24/1996, de Impuesto sobre Socieda-
des”.

Cincuenta y uno. Disposición transito-
ria decimotercera. Con efectos desde el 1
de enero de 2016.

“Disposición transitoria decimotercera.
Deducción por familiares que tengan la
consideración de personas asistidas.

El sujeto pasivo tendrá derecho a una
deducción en la cuota de 550 euros anuales
por cada familiar que conviva con él y
tenga reconocida la consideración de per-
sona asistida con anterioridad al 10 de
febrero de 2009, según certificación expe-
dida por el departamento competente en
materia de servicios sociales, de acuerdo
con los criterios de valoración establecidos
en el derogado Decreto Foral 126/1998, de
6 de abril, por el que se aprueba el método

                                                                      LEYES FORALES                                                                    4

69



oficial de valoración del nivel de depen-
dencia de personas de la tercera edad.

La deducción se practicará por el cón-
yuge o pareja estable de la persona asistida
y, en su defecto, por el familiar de grado
más próximo.

No procederá esta deducción cuando
algún familiar de la persona asistida practi-
que, por la citada persona asistida, la
deducción por mínimo familiar prevista en
el artículo 62.9.b.c’)”.

Cincuenta y dos. Disposición transito-
ria decimoquinta. Con efectos desde el 1
de enero de 2016.

“Disposición transitoria decimoquinta.
Régimen transitorio aplicable a la deduc-
ción por inversión en vivienda habitual:
viviendas adquiridas o rehabilitadas antes
del 1 de enero de 2013 así como obras ini-
ciadas y cantidades abonadas antes de esa
fecha.

1. El sujeto pasivo podrá aplicar la
deducción por inversión en vivienda habi-
tual a partir del 1 de enero de 2016 con
arreglo a las condiciones y requisitos
vigentes a 31 de diciembre de 2012 y con-
forme a lo dispuesto en el apartado 2
siguiente, por las cantidades que satisfaga
por alguno de los siguientes motivos:

a) Por la adquisición o rehabilitación
de la vivienda habitual, siempre que ésta
hubiera sido adquirida o rehabilitada antes
del 1 de enero de 2013.

b) Por las obras de rehabilitación o de
ampliación de la vivienda habitual, siem-
pre que antes del 1 de enero de 2013 se
hubiesen iniciado las mencionadas obras.

c) Por las obras de construcción de la
vivienda habitual, siempre que antes del 1
de enero de 2013 se hubiesen iniciado las
obras o antes de esa fecha se hubiesen
satisfecho cantidades a cuenta al promotor
de aquéllas.

d) Por las obras e instalaciones de ade-
cuación de la vivienda a que se refiere el

artículo 62.1.f) siempre que las menciona-
das obras e instalaciones se hubiesen ini-
ciado antes del 1 de enero de 2013.

e) En los supuestos de nulidad matri-
monial, divorcio o separación judicial por
la adquisición de la que fue, durante la
vigencia del matrimonio, la vivienda habi-
tual del sujeto pasivo y continúe teniendo
tal condición para los hijos comunes y para
el progenitor en cuya compañía queden,
siempre que la vivienda hubiese sido
adquirida antes del 1 de enero de 2013.

2. La base máxima de la deducción
será de 7.000 euros anuales en tributación
individual y de 15.000 euros anuales en el
supuesto de tributación conjunta”.

Cincuenta y tres. Adición de una dispo-
sición transitoria decimoséptima. Con
efectos desde el 1 de enero de 2016.

“Disposición transitoria decimosépti-
ma. Régimen transitorio aplicable a la
deducción por inversión en vivienda habi-
tual: viviendas adquiridas o rehabilitadas
entre el 1 de enero de 2013 y el 31 de
diciembre de 2015 así como obras inicia-
das y cantidades abonadas en dicho perio-
do.

1. El sujeto pasivo podrá aplicar la
deducción por inversión en vivienda habi-
tual a partir del 1 de enero de 2016, con
arreglo a las condiciones y requisitos
vigentes a 31 de diciembre de 2015 y con-
forme a lo dispuesto en el apartado 2
siguiente, por las cantidades que satisfaga
por alguno de los siguientes motivos:

a) Por la adquisición o rehabilitación
de la vivienda habitual, siempre que ésta
haya sido adquirida o rehabilitada entre el
1 de enero de 2013 y el 31 de diciembre de
2015.

b) Por las obras de rehabilitación o de
ampliación de la vivienda habitual, siem-
pre que las mencionadas obras se hayan
iniciado entre el 1 de enero de 2013 y el 31
de diciembre de 2015.
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c) Por las obras de construcción de la
vivienda habitual, siempre que se hayan
iniciado las obras o se hayan satisfecho
cantidades a cuenta al promotor de aqué-
llas entre el 1 de enero de 2013 y el 31 de
diciembre de 2015.

d) Por las obras e instalaciones de ade-
cuación de la vivienda a que se refiere el
artículo 62.1.f) siempre que las menciona-
das obras e instalaciones se hayan iniciado
entre el 1 de enero de 2013 y el 31 de
diciembre de 2015.

e) En los supuestos de nulidad matri-
monial, divorcio o separación judicial por
la adquisición de la que fue, durante la
vigencia del matrimonio, la vivienda habi-
tual del sujeto pasivo y continúe teniendo
tal condición para los hijos comunes y para
el progenitor en cuya compañía queden,
siempre que la vivienda hubiese sido
adquirida entre el 1 de enero de 2013 y el
31 de diciembre de 2015.

2. Para poder aplicar la citada deduc-
ción la suma de las bases del sujeto pasivo
determinadas conforme a lo dispuesto en
los artículos 53 y 54, minorada en su caso
por las pensiones compensatorias a que se
refiere el artículo 55.2, deberá ser inferior
a los importes establecidos en el artículo
62.1.h) en tributación individual y en el
artículo 75.1ª en el supuesto de tributación
conjunta”.

Cincuenta y cuatro. Adición de una
disposición transitoria decimoctava. Con
efectos desde el 1 de enero de 2016.

“Disposición transitoria decimoctava.
Régimen transitorio aplicable a las aporta-
ciones a cuentas vivienda realizadas antes
del 1 de enero de 2016 y a las cuotas del
Impuesto sobre el Valor Añadido satisfe-
chas, antes de la mencionada fecha, en
contratos de arrendamiento vivienda con
opción de compra.

1. El sujeto pasivo que hubiera aplica-
do la deducción por aportaciones a cuentas
vivienda, con anterioridad a 1 de enero de

2013 o entre esa fecha y el 31 de diciem-
bre de 2015, no perderá el derecho a las
deducciones practicadas siempre que cum-
pla las condiciones y requisitos que se
encontraban vigentes a 31 de diciembre de
2012 o a 31 de diciembre de 2015 respecti-
vamente.

2. El sujeto pasivo que hubiera aplica-
do la deducción por las cantidades satisfe-
chas en concepto de cuotas del Impuesto
sobre el Valor Añadido en los contratos de
arrendamiento viviendas con opción de
compra, con anterioridad a 1 de enero de
2013 o entre esa fecha y el 31 de diciem-
bre de 2015, no perderá el derecho a las
deducciones practicadas siempre que cum-
pla las condiciones y requisitos que se
encontraban vigentes, a 31 de diciembre de
2012 o a 31 de diciembre de 2015 respecti-
vamente”.

Cincuenta y cinco. Adición de una dis-
posición transitoria decimonovena. Con
efectos desde el 1 de enero de 2015.

“Disposición transitoria decimonovena.
Cuotas sindicales y colegiales, cuotas y
aportaciones a partidos políticos, y dona-
ciones satisfechas en 2014.

Las cuotas satisfechas a sindicatos y a
colegios profesionales, las cuotas y aporta-
ciones a partidos políticos y las donaciones
que no hubieran sido deducidas en la
declaración del periodo impositivo 2014
por no haber sido incluidas en la corres-
pondiente declaración informativa presen-
tada en plazo, podrán ser deducidas en la
declaración del periodo impositivo 2015,
conforme a la normativa en vigor a 31 de
diciembre de 2014, siempre y cuando las
entidades perceptoras las declaren en la
forma prevista en el modelo informativo
que deban presentar por el periodo imposi-
tivo 2015”.
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Cincuenta y seis. Adición de una dis-
posición transitoria vigésima. Con efectos
desde el 1 de enero de 2015.

“Disposición transitoria vigésima.
Reducciones aplicables a determinados
rendimientos irregulares que se cobren de
forma fraccionada.

Los rendimientos que se vinieran perci-
biendo de forma fraccionada con anteriori-
dad a 1 de enero de 2015 y que hubieran
dado derecho a la aplicación de las reduc-
ciones establecidas en los artículos 25.3,
32.2 y 34.6 en su redacción en vigor a 31
de diciembre de 2014, darán derecho a
aplicar a cada una de las fracciones que se
imputen a partir del 1 de enero de 2015, la
reducción prevista respectivamente, en los
artículos 25.3, 32.2 y 34.6 según redacción
dada a partir de 1 de enero de 2015.

A efectos del cómputo del límite de
300.000 euros a que se refieren los artícu-
los mencionados en el párrafo anterior,
deberá tenerse en cuenta el importe total
pendiente de percibir a 1 de enero de 2015.
La reducción se aplicará en la cuantía
máxima posible cada ejercicio, hasta
alcanzar el citado límite de 300.000 euros.

Del mismo modo se computará el
límite de 300.000 euros establecido en el
artículo 17.2.a) en el supuesto de rendi-
mientos de trabajo que se vinieran perci-
biendo de forma fraccionada con anteriori-
dad a 1 de enero de 2015”.

Cincuenta y siete. Adición de una dis-
posición transitoria vigesimoprimera. Con
efectos desde el 1 de enero de 2017.

“Disposición transitoria vigesimopri-
mera. Transmisiones de derechos de sus-
cripción anteriores a 1 de enero de 2017.

Para la determinación del valor de
adquisición de los valores a que se refiere
el artículo 43.1.a), se deducirá el importe
obtenido por las transmisiones de derechos
de suscripción realizadas con anterioridad
a 1 de enero de 2017, con excepción del
importe de tales derechos que hubiera tri-

butado como incremento de patrimonio.
Cuando no se hubieran transmitido la tota-
lidad de los derechos de suscripción, se
entenderá que los transmitidos correspon-
dieron a los valores adquiridos en primer
lugar”.

Artículo segundo. Ley Foral del
Impuesto sobre el Patrimonio.

Con efectos para los períodos impositi-
vos que se inicien a partir del 1 de enero de
2016, los preceptos de la Ley Foral
13/1992, de 19 de noviembre, del Impues-
to sobre el Patrimonio, que a continuación
se relacionan, quedarán redactados del
siguiente modo:

Uno. Artículo 5º, derogación de los
apartados 8,9 y 10.

Dos. Artículo 28.1.

“1. La base liquidable será el resultado
de minorar la base imponible en 550.000
euros, en concepto de mínimo exento”.

Tres Artículo 31.2.

“2. En el supuesto de que la suma de
ambas cuotas supere el límite a que se
refiere el apartado 1, se reducirá la cuota
de este impuesto hasta alcanzar dicho lími-
te, sin que tal reducción pueda exceder del
65 por 100”.

Cuatro. Artículo 33.

“Artículo 33. Deducciones de la cuota.

1. De la cuota del Impuesto se deducirá
el 100 por 100 de la parte proporcional de
aquella que corresponda al valor de los
bienes y derechos que se recogen en las
letras siguientes, hasta un valor de dichos
bienes y derechos de 1.000.000 euros, y el
80 por 100 de la parte proporcional de
aquella que corresponda al exceso sobre
dicho valor.

Los bienes y derechos que dan derecho
a esta deducción son los siguientes:

a) Los bienes y derechos del sujeto
pasivo y los comunes a ambos miembros
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del matrimonio necesarios para el desarro-
llo de la actividad empresarial o profesio-
nal, siempre que ésta se ejerza de forma
habitual, personal y directa por el sujeto
pasivo y constituya la principal fuente de
renta de quien ejerza tal actividad.

A efectos de la determinación de cual
sea la principal fuente de renta, no se com-
putarán ni las remuneraciones de las fun-
ciones de dirección que se ejerzan en las
entidades a que se refiere la letra b) de este
número, ni cualesquiera otras remunera-
ciones que traigan su causa de la participa-
ción en dichas entidades.

b) La plena propiedad, la nuda propie-
dad y el derecho de usufructo vitalicio
sobre las participaciones en entidades, con
o sin cotización en mercados organizados,
siempre que concurran las condiciones
siguientes:

1.ª Que la entidad, sea o no societaria,
realice de manera efectiva una actividad
empresarial o profesional y no tenga por
actividad principal la gestión de un patri-
monio mobiliario o inmobiliario. Se enten-
derá que una entidad gestiona un patrimo-
nio mobiliario o inmobiliario y que, por lo
tanto, no realiza una actividad empresarial
o profesional cuando concurran, durante
más de 90 días del ejercicio social, cual-
quiera de las condiciones siguientes:

a') Que más de la mitad de su activo
esté constituida por valores.

b') Que más de la mitad de su activo no
esté afecta a actividades empresariales o
profesionales.

A los efectos previstos en esta letra b),
para determinar si existe actividad empre-
sarial o profesional o si un elemento patri-
monial se encuentra afecto a ella, se estará
a lo dispuesto en el Impuesto sobre la
Renta de las Personas Físicas.

Tanto el valor del activo como el de los
elementos patrimoniales no afectos a acti-
vidades empresariales o profesionales
serán los que se deduzcan de la contabili-

dad, siempre que ésta refleje fielmente la
verdadera situación patrimonial de la enti-
dad.

A efectos de determinar la parte del
activo que está constituida por valores o
elementos patrimoniales no afectos:

1.º No se computarán los valores
siguientes:

– Los poseídos para dar cumplimiento
a obligaciones legales y reglamentarias.

– Los que incorporen derechos de cré-
dito nacidos de relaciones contractuales
establecidas como consecuencia del desa-
rrollo de actividades empresariales o pro-
fesionales.

– Los poseídos por sociedades de valo-
res como consecuencia del ejercicio de la
actividad constitutiva de su objeto.

– Los que otorguen, al menos, el 5 por
100 de los derechos de voto y se posean
con la finalidad de dirigir y gestionar la
participación siempre que, a estos efectos,
se disponga de la correspondiente organi-
zación de medios materiales y personales,
y la entidad participada no esté comprendi-
da en esta letra.

2.º No se computarán como valores ni
como elementos no afectos a actividades
empresariales o profesionales aquellos
cuyo precio de adquisición no supere el
importe de los beneficios no distribuidos
obtenidos por la entidad, siempre que
dichos beneficios provengan de la realiza-
ción de actividades empresariales o profe-
sionales, y tomando como límite la suma
de los beneficios obtenidos en el propio
año y a lo largo de los diez años inmedia-
tamente anteriores.

A estos efectos, se asimilan a los bene-
ficios procedentes de actividades empresa-
riales o profesionales los dividendos que
procedan de los valores a que se refiere el
último inciso del párrafo anterior, cuando
los ingresos obtenidos por la entidad parti-
cipada procedan, al menos en el 90 por
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100, de la realización de actividades
empresariales o profesionales.

2.ª Que la participación del sujeto pasi-
vo en el capital de la entidad sea al menos
del 5 por 100, computado de forma indivi-
dual, o del 20 por 100 conjuntamente con
su cónyuge, ascendiente, descendiente o
colateral de segundo grado, ya tenga su
origen el parentesco en la consanguinidad,
en la afinidad o en la adopción.

3.ª Que el sujeto pasivo ejerza efectiva-
mente funciones de dirección en la enti-
dad, percibiendo por ello una remunera-
ción que represente más del 50 por 100 de
la totalidad de los rendimientos empresa-
riales, profesionales y de trabajo personal.

A efectos del cálculo anterior, no se
computarán entre los rendimientos empre-
sariales, profesionales y de trabajo perso-
nal los rendimientos de la actividad empre-
sarial a que se refiere la letra a) de este
número 1.

Cuando la participación en la entidad
sea conjunta con alguna o algunas perso-
nas a las que se refiere la condición ante-
rior, las funciones de dirección y las remu-
neraciones derivadas de ellas deberán
cumplirse al menos en una de las personas
del grupo de parentesco, sin perjuicio de
que todas ellas tengan derecho a la deduc-
ción.

La deducción sólo alcanzará al valor de
las participaciones, determinado conforme
a las reglas que se establecen en los artícu-
los 15 y 16, en la parte que corresponda a
la proporción existente entre los activos
necesarios para el ejercicio de la actividad
empresarial o profesional, minorados en el
importe de las deudas derivadas de ella, y
el valor del patrimonio neto de la entidad,
aplicándose estas mismas reglas en la valo-
ración de las participaciones de entidades
participadas para determinar el valor de las
de su entidad tenedora.

2. Reglamentariamente podrán deter-
minarse:

a) Los requisitos que deban concurrir
para que sea aplicable la deducción en
cuanto a los bienes, derechos y deudas
necesarios para el desarrollo de una activi-
dad empresarial.

b) Las condiciones que han de reunir
las participaciones en entidades”.

Cinco. Artículo 36.

“Artículo 36. Personas obligadas a pre-
sentar declaración.

Están obligados a presentar declaración
los sujetos pasivos cuya cuota tributaria,
determinada de acuerdo con las normas
reguladoras del impuesto y una vez aplica-
das las deducciones y bonificaciones que
procedieren, resulte a ingresar o cuando,
no dándose esta circunstancia, el valor de
sus bienes o derechos determinado de
acuerdo con las normas reguladoras del
impuesto resulte superior a 1.000.000 de
euros”.

Artículo tercero. Ley Foral del
Impuesto sobre Sociedades.

Con efectos para los períodos impositi-
vos que se inicien a partir del 1 de enero de
2016, excepto el apartado sesenta que ten-
drá efectos desde la fecha de publicación
de esta ley foral, los preceptos de la Ley
Foral 24/1996, de 30 de diciembre, del
Impuesto sobre Sociedades, que a conti-
nuación se relacionan, quedarán redacta-
dos del siguiente modo:

Uno. Artículo 9.5, primer párrafo.

“5. En todo caso se entenderá que han
sido adquiridos con cargo a rentas no
declaradas que se imputarán al periodo
impositivo más antiguo de entre los no
prescritos susceptible de regularización,
los bienes o derechos respecto de los que
el sujeto pasivo no hubiera cumplido, en el
plazo establecido al efecto o con anteriori-
dad a la notificación del inicio de un pro-
cedimiento de comprobación por parte de
la Administración tributaria, la obligación
de información a que se refiere la disposi-
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ción adicional decimoctava de la Ley Foral
13/2000, de 14 de diciembre, General Tri-
butaria”.

Dos. Artículo 15.

“Artículo 15. Amortización del inmo-
vilizado intangible.

1. El inmovilizado intangible se amor-
tizará atendiendo a su vida útil. Cuando la
misma no pueda estimarse de manera fia-
ble, la amortización será deducible con el
límite anual máximo de la décima parte de
su importe.

La amortización del fondo de comercio
será deducible con el límite anual máximo
de la décima parte de su importe.

2. La amortización se iniciará a partir
del momento en que el activo comience a
producir rentas”.

Tres. Artículos 17.4, 18 y 21 Deroga-
ción.

Cuatro. Artículo 28.3, penúltimo párra-
fo.

“En los supuestos en los que la vincu-
lación se defina en función de la relación
entre socios o partícipes y entidad, la parti-
cipación habrá de ser igual o superior al 25
por 100. La mención a los administradores
incluirá a los de derecho y a los de hecho”.

Cinco. Artículo 40.1 y 3.

“1. La base imponible positiva podrá
ser reducida con las bases liquidables
negativas de los periodos impositivos que
concluyeron en los quince años inmediatos
anteriores con el límite del 70 por ciento
de la base imponible previa a dicha reduc-
ción. Las citadas bases liquidables negati-
vas tendrán que haber sido objeto de la
oportuna liquidación o autoliquidación.

En todo caso, se podrán compensar en
el período impositivo bases liquidables
negativas hasta el importe de 1 millón de
euros. Si el período impositivo tuviera una
duración inferior al año, este límite será el

resultado de multiplicar 1 millón de euros
por la proporción existente entre la dura-
ción del período impositivo respecto del
año.

La limitación a la compensación de
bases liquidables negativas no resultará de
aplicación en el importe de las rentas
correspondientes a quitas o esperas conse-
cuencia de un acuerdo con los acreedores
del sujeto pasivo. Las bases imponibles
negativas que sean objeto de compensa-
ción con dichas rentas no se tendrán en
consideración respecto del importe de 1
millón de euros a que se refiere el párrafo
anterior.

El límite previsto en este apartado no
se aplicará en el período impositivo en que
se produzca la extinción de la entidad,
salvo que la misma sea consecuencia de
una operación de reestructuración a la que
resulte de aplicación el régimen fiscal
especial establecido en el Capítulo IX del
Título X”.

“3. Las bases liquidables negativas
generadas por las entidades de nueva crea-
ción podrán reducir las bases imponibles
correspondientes a los periodos impositi-
vos que concluyan en los quince años
inmediatos y sucesivos contados a partir
del inicio del primer periodo impositivo en
que la base imponible sea positiva, no
resultando de aplicación el límite estable-
cido en el primer párrafo del número 1 de
este artículo en los 3 primeros períodos
impositivos en que se genere una base
imponible positiva.

No se entenderán incluidos en este
número los supuestos de sucesión o conti-
nuidad de empresa”.

Seis. Artículo 50.1.a).

“a) El 28 por 100”

Siete. Artículo 50.1.b).b`), primer
párrafo.

“b’) Que no se halle participada directa
o indirectamente en más de un 25 por 100
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por entidades que no reúnan el requisito de
la letra a’) anterior, excepto que se trate de
sociedades o fondos de capital-riesgo
cuando la participación sea consecuencia
del cumplimiento del objeto social de estas
entidades”.

Ocho. Artículo 50.1.b, adición de una
subletra c’.

“c’) Los tipos de gravamen para las
pequeñas empresas regulados en esta letra
b) solo podrán aplicarse si el importe neto
de la cifra de negocios del periodo imposi-
tivo representa al menos el 50 por 100 de
la base imponible de dicho periodo”.

Nueve. Artículo 50.2, supresión letra
g).

Diez. Artículo 50.3.a).

“a) Las sociedades cooperativas fiscal-
mente protegidas, excepto por lo que se
refiere a los resultados extracooperativos,
que tributarán al tipo general que corres-
ponda de los señalados en el número 1 de
este artículo.

No obstante, las cooperativas de crédi-
to y las cajas rurales tributarán al tipo del
25 por 100 por sus resultados cooperativos
y extracooperativos”.

Once. Artículo 50.5, derogación de la
letra a).

Doce. Artículo 51.

“Artículo 51. Cuota íntegra y tributa-
ción mínima.

1. Se entenderá por cuota íntegra la
cantidad resultante de aplicar a la base
liquidable el tipo de gravamen.

2. En el supuesto de sujetos pasivos
que tributen a los tipos de gravamen esta-
blecidos en los números 1 y 2 de artículo
50, el importe resultante de la aplicación
de las bonificaciones y deducciones sobre
la cuota íntegra no podrá ser inferior a la
tributación mínima que se define en el
número siguiente.

3. A los efectos de determinar el
importe de la tributación mínima, se proce-
derá de la siguiente forma:

1.º Se minorará la base liquidable en el
importe resultante de dividir por el tipo de
gravamen la suma de las bonificaciones
aplicadas en la cuota y de las deducciones
para evitar la doble imposición interna del
artículo 59, en ambos casos aplicadas en el
ejercicio.

2.° Sobre el importe obtenido se apli-
cará el porcentaje del 13 por 100.

3.° El resultado de la operación ante-
rior se minorará, en su caso, en las siguien-
tes cuantías:

a) Las deducciones por doble imposi-
ción internacional aplicadas en el ejercicio.

b) Las deducciones por inversiones en
producciones cinematográficas y series
audiovisuales, reguladas en el artículo 70.

c) El 50 por 100 de las deducciones por
la realización de actividades de investiga-
ción, desarrollo e innovación tecnológica,
reguladas en el artículo 66. Tratándose de
sujetos pasivos que tributen a los tipos de
gravamen establecidos en el artículo
50.1.b), dicho porcentaje será el 100 por
100.

A los efectos de lo establecido en las
letras b) y c) se computarán las deduccio-
nes generadas en el ejercicio y las pendien-
tes de aplicación de ejercicios anteriores. 

4. Lo establecido en este artículo no
será aplicable a las entidades del artículo
50.3 respecto de los resultados a los que se
apliquen los tipos de gravamen generales
señalados en el artículo 50.1”.

Trece. Artículo 64.c).

“c) Que el importe del conjunto de
activos objeto de la inversión no sea infe-
rior a 6.000 euros y supere en cada ejerci-
cio el 10 por 100 del importe de la suma de
los valores contables preexistentes del
inmovilizado material y de las inversiones
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inmobiliarias, deduciendo las amortizacio-
nes. En el supuesto de que el importe de
las inversiones efectuadas en el ejercicio
exceda de 300.000 euros, el porcentaje
anterior se reducirá al 5 por 100.

A los efectos de determinar el valor
contable, se atenderá al balance referido al
último día del periodo impositivo inmedia-
to anterior al del ejercicio en que se realice
la inversión, sin computar el correspon-
diente al activo fijo objeto de la inversión
que se encuentre en curso a la mencionada
fecha”.

Catorce. Artículo 67.

“Artículo 67. Deducción por gastos de
publicidad derivados de actividades de
patrocinio.

1. Los gastos de publicidad derivados
de contratos de patrocinio de aquellas acti-
vidades deportivas, culturales y de asisten-
cia social que sean declaradas de interés
social, darán derecho a practicar una
deducción de la cuota líquida por el impor-
te resultante de aplicar a las cantidades
satisfechas, a las entregas de bienes o de
derechos y a las prestaciones de servicios
los porcentajes de la siguiente escala:
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Base de la deducción Porcentaje a aplicar 

Hasta 30.000 euros inclusive 30 por 100 
Exceso hasta 60.000 euros inclusive 35 por 100 
Exceso sobre 60.000 euros 40 por 100 

 La declaración de interés social corres-
ponderá a los departamentos competentes
de la Administración de la Comunidad
Foral, ante los que se tramitarán los corres-
pondientes expedientes.

2. La base de la deducción estará for-
mada:

a) Por el importe de las cantidades
satisfechas.

b) En el caso de entregas de bienes o
de derechos, por su valor neto contable,
que no podrá exceder del precio medio de
mercado.

c) En el caso de prestaciones de servi-
cios, por su coste, incluida, en su caso, la
amortización de los bienes cedidos”.

Quince. Artículo 69.

“Artículo 69. Deducción por inversio-
nes en instalaciones de energías renova-
bles.

Las inversiones realizadas en instala-
ciones afectas al desarrollo de la explota-

ción económica de la entidad que utilicen
como fuente de energía biomasa geotermia
o energía solar térmica darán derecho a
practicar una deducción del 15 por 100 del
importe de dichas inversiones.

En aquellos proyectos en los que, de
conformidad con el Código Técnico de
Edificación, sea obligatoria la realización
de una instalación de energías renovables
para la producción de agua caliente sanita-
ria, para que sea deducible la inversión,
dicha instalación deberá estar diseñada
también para servir de apoyo a calefacción
y/o refrigeración. En este supuesto sólo
podrá ser objeto de deducción el 70 por
100 del coste de la instalación, por enten-
derse que el 30 por 100 restante es la
inversión necesaria para cumplir la citada
norma.

Asimismo será deducible el 15 por 100
del importe de la inversión realizada en
instalaciones fotovoltaicas e instalaciones
eólicas para autoconsumo, pudiendo contar
el sistema con acumulación de energía.



No darán derecho a deducción las ins-
talaciones fotovoltaicas que tengan carác-
ter obligatorio en virtud de la aplicación
del Código Técnico de la Edificación,
salvo que la instalación tenga una potencia
nominal superior a la mínima exigida, en
cuyo caso podrá ser objeto de deducción la
parte del coste de la instalación proporcio-
nal a la potencia instalada por encima de
ese mínimo exigido.

La instalación fotovoltaica deberá estar
situada en alguna de las siguientes ubica-
ciones:

a) Cubiertas o fachadas de construccio-
nes fijas, cerradas, hechas de materiales
resistentes, dedicadas a uso residencial, de
servicios, comercial o industrial, incluidas
las de carácter agropecuario.

b) Estructuras fijas de soporte que ten-
gan por objeto un uso de cubierta de apar-
camiento o de sombreamiento, en ambos
casos de áreas dedicadas a alguno de los
usos anteriores.

También será deducible el 15 por 100
de la inversión realizada en microrredes,
entendiendo por microrred un conjunto de
cargas, elementos de generación distribui-
da, elementos de almacenamiento y ele-
mentos y sistemas de control y gestión,
conectados a la red eléctrica a través de un
mismo punto de conexión, y que llevan
asociada una estrategia de gestión de ener-
gía. Estas microrredes deberán alimentarse
fundamentalmente a través de fuentes de
generación renovable, sin descartar la posi-
bilidad de emplear energías fósiles como
soporte para determinadas situaciones o
por cuestiones de rentabilidad económica
que, en cualquier caso, deberán estar justi-
ficadas. Los elementos de generación no
renovable no podrán ser objeto de deduc-
ción.

El órgano competente en materia de
energía emitirá informe acreditativo del
importe de las inversiones realizadas, que
no incluirá las inversiones en aquellos ele-
mentos que no sean necesarios para alcan-

zar los objetivos de producción energética,
y de que la puesta en servicio de las insta-
laciones se ha efectuado conforme a la
reglamentación técnica que resulte de apli-
cación.

La base de la deducción vendrá deter-
minada por el importe de las inversiones
acreditadas en dicho informe”.

Dieciséis. Artículo 70. Deducción por
inversiones en producciones cinematográ-
ficas y series audiovisuales.

“1. Las inversiones en producciones
españolas de largometrajes cinematográfi-
cos y de series audiovisuales de ficción,
animación o documental que permitan la
confección de un soporte físico previo a su
producción industrial seriada darán dere-
cho al productor a una deducción del 35
por 100. La base de la deducción estará
constituida por el coste total de la produc-
ción, así como por los gastos para la obten-
ción de copias y los gastos de publicidad y
promoción a cargo del productor hasta el
límite para ambos del 50 por 100 del coste
de producción.

Al menos el 25 por 100 de la base de la
deducción deberá corresponderse con gas-
tos realizados en territorio navarro.

Para la aplicación de esta deducción
será necesario el cumplimiento de los
siguientes requisitos:

a') Que la producción obtenga el
correspondiente certificado de nacionali-
dad y el certificado que acredite el carácter
cultural en relación con su contenido, su
vinculación con la realidad cultural o su
contribución al enriquecimiento de la
diversidad cultural de las obras cinemato-
gráficas que se exhiben en España, emiti-
dos por el Instituto de Cinematografía y de
las Artes Audiovisuales.

b') Que se deposite una copia nueva y
en perfecto estado de la producción en la
Filmoteca Española o en la filmoteca ofi-
cialmente reconocida por la respectiva
comunidad autónoma, en los términos

4                                       PARLAMENTO DE NAVARRA – IX LEGISLATURA

78



establecidos en la Orden CUL/2834/2009,
de 19 de octubre.

En el supuesto de una coproducción,
los importes señalados en este número se
determinarán, para cada coproductor, en
función de su respectivo porcentaje de par-
ticipación en aquella.

La deducción se practicará a partir del
período impositivo en el que finalice la
producción de la obra. No obstante, cuan-
do la producción tenga un plazo superior a
los doce meses o afecte a más de un perío-
do impositivo de la entidad, esta podrá
optar por aplicar la deducción a medida
que se efectúen los pagos y por la cuantía
de estos, con aplicación del régimen de
deducción vigente a la fecha en que se ini-
cie la misma.

La base de la deducción se minorará en
el importe de las subvenciones recibidas
para financiar las inversiones que generan
derecho a deducción, reducido en la canti-
dad que resulte de aplicar a dichas subven-
ciones el tipo de gravamen de la entidad
perceptora.

2. Los productores registrados en el
Registro de Empresas Cinematográficas,
del Ministerio de Educación, Cultura y
Deporte, que se encarguen de la ejecución
de una producción de largometrajes cine-
matográficos o de obras audiovisuales que
permitan la confección de un soporte físico
previo a su producción industrial seriada
tendrán derecho a una deducción del 35
por 100 de los gastos realizados en territo-
rio navarro. Para que sea aplicable esta
deducción, la producción deberá tener un
mínimo de una semana de rodaje en inte-
riores o exteriores de Navarra, salvo que
por circunstancias debidamente justifica-
das el plazo fuera menor por no poderse
realizar en el ámbito de la Comunidad
Foral.

La base de la deducción estará consti-
tuida por los siguientes gastos realizados
en territorio navarro directamente relacio-
nados con la producción:

1.º Los gastos de personal creativo,
siempre que tenga residencia fiscal en
España o en algún Estado miembro del
Espacio Económico Europeo, con el límite
de 50. 000 euros por persona.

2.º Los gastos derivados de la utiliza-
ción de industrias técnicas y otros provee-
dores, transportes, alojamiento y manuten-
ción necesarios para la producción.

La base de la deducción se minorará en
el importe de las subvenciones recibidas
para financiar las inversiones que generan
derecho a deducción, reducido en la canti-
dad que resulte de aplicar a dichas subven-
ciones el tipo de gravamen de la entidad
perceptora.

La deducción establecida en este
número no será aplicable cuando el pro-
ductor receptor de los servicios aplique la
deducción establecida en el número 1.

3. El importe de las deducciones regu-
ladas en este artículo conjuntamente con el
resto de ayudas percibidas por el contribu-
yente por cada largometraje cinematográfi-
co u obra audiovisual no podrá superar el
50 por ciento de su coste de producción,
excepto que se trate de una producción
transfronteriza financiada por más de un
Estado miembro de la Unión Europea y en
la que participen productores de más de un
Estado miembro de la Unión Europea, en
cuyo caso no podrá superar el 60 por cien-
to del coste de producción.

Lo establecido en el párrafo anterior no
será de aplicación a las obras audiovisuales
difíciles ni a las coproducciones en las que
participen países de la lista del Comité de
Ayuda al Desarrollo de la Organización
para la Cooperación y el Desarrollo Eco-
nómico.

Reglamentariamente se desarrollarán
los supuestos en los que una obra audiovi-
sual podrá tener la consideración de difícil
a efectos de la deducción regulada en este
artículo.
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4. El sujeto pasivo deberá presentar,
junto con la autoliquidación del impuesto
en la que se acoja a las deducciones esta-
blecidas en este artículo, una relación del
resto de ayudas o subvenciones públicas
recibidas, al objeto de determinar el cum-
plimiento de las intensidades máximas de
ayudas a que se refiere el número 3.

5. No obstante lo dispuesto en el artí-
culo 105 de la Ley Foral 13/2000, General
Tributaria, los sujetos pasivos que acredi-
ten su derecho a la aplicación de la deduc-
ción regulada en este artículo prestan su
consentimiento para la difusión de los
datos correspondientes a la deducción
acreditada, de conformidad con lo previsto
en el número 7 del apartado 52 de la
Comunicación de la Comisión sobre la
ayuda estatal a las obras cinematográficas
y otras producciones del sector audiovisual
(2013/C 332/01). A estos efectos, la
Hacienda Tributaria de Navarra publicará
la información establecida en la menciona-
da Comunicación en las condiciones
requeridas por la misma.

6. Los obligados tributarios podrán for-
mular consultas a la Administración tribu-
taria sobre la interpretación y aplicación de
las deducciones reguladas en este artículo
en relación con supuestos y proyectos
específicos. Las contestaciones a dichas
consultas tendrán carácter vinculante”.

Diecisiete. Artículo 71.1. 2. 3 y 6.

“1. Será de aplicación una deducción
de 5.000 euros de la cuota por cada perso-
na-año de incremento del promedio de la
plantilla, con contrato de trabajo indefinido
y con un salario superior al salario mínimo
interprofesional incrementado en un 70 por
100, experimentado durante el ejercicio,
respecto de la plantilla media con dicho
tipo de contrato correspondiente a los doce
meses inmediatamente anteriores al inicio
del período impositivo. A estos efectos, las
entidades de nueva creación computarán
cero trabajadores por el tiempo anterior a
su constitución.

Para el cálculo del incremento del pro-
medio de plantilla se computarán exclusi-
vamente personas-año con contrato de tra-
bajo indefinido y con un salario superior al
salario mínimo interprofesional incremen-
tado en un 70 por 100. En el supuesto de
trabajadores con contrato a tiempo parcial
se computarán proporcionalmente a las
horas efectivamente trabajadas.

La deducción total no podrá exceder de
la que correspondería al número de perso-
nas-año de incremento del promedio de la
plantilla total de la entidad, durante dicho
ejercicio, cualquiera que fuese su forma de
contratación.

2. En el supuesto de que, manteniéndo-
se el promedio de la plantilla total del ejer-
cicio anterior, se produzca un incremento
del promedio de la plantilla, con contrato
de trabajo indefinido y salario superior al
salario mínimo interprofesional incremen-
tado en un 70 por 100, que sea superior al
incremento del promedio de la plantilla
total de la entidad, por la diferencia entre
ambos incrementos se aplicará una deduc-
ción de 2.000 euros por persona-año.

Cuando reduciéndose el promedio de la
plantilla total del ejercicio anterior se pro-
duzca un incremento del promedio de la
plantilla, con contrato de trabajo indefinido
y salario superior al salario mínimo inter-
profesional incrementado en un 70 por
100, la deducción prevista en el párrafo
anterior se practicará sobre la diferencia
positiva que, en su caso, se produzca entre
el incremento señalado y la reducción del
promedio de la plantilla total.

3. Las deducciones previstas en los
números 1 y 2 anteriores serán, respectiva-
mente, de 6.800 y de 3.200 euros por cada
persona-año de incremento del promedio
de la plantilla de trabajadores discapacita-
dos contratados de acuerdo con los dis-
puesto en el texto refundido de la Ley
General de derechos de las personas con
discapacidad y de su inclusión social,
aprobado por Real Decreto Legislativo
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1/2013, de 29 de noviembre, calculado de
forma separada por los procedimientos
establecidos en los números anteriores”.

“6. Las deducciones contempladas en
los números anteriores serán incompatibles
entre sí.

Las deducciones que en cada caso
correspondan con arreglo a lo establecido
en los números 1 y 2 estarán condiciona-
das a que el promedio de la plantilla, con
contrato de trabajo indefinido y salario
superior al salario mínimo interprofesional
incrementado en un 70 por 100, del ejerci-
cio de generación de la deducción sea
igual o inferior al de los veinticuatro meses
inmediatos siguientes a la conclusión del
período impositivo en el que se generó la
deducción.

En el supuesto de que la plantilla
media, con contrato de trabajo indefinido y
salario superior salario mínimo interprofe-
sional incrementado en un 70 por 100, del
ejercicio de generación de la deducción sea
superior a la de los veinticuatro meses
siguientes, el sujeto pasivo perderá la
deducción correspondiente al importe de la
diferencia resultante de comparar la deduc-
ción generada con la que le hubiera corres-
pondido si la deducción se hubiera calcula-
do según el promedio de plantilla, con
contrato de trabajo indefinido y salario
superior al salario mínimo interprofesional
incrementado en un 70 por 100, correspon-
diente a los señalados veinticuatro meses
siguientes.

A efectos de lo dispuesto en el párrafo
anterior, cuando la deducción hubiera sido
aplicada antes de la conclusión del período
de esos veinticuatro meses de manteni-
miento de la plantilla con contrato de tra-
bajo indefinido y salario superior al salario
mínimo interprofesional incrementado en
un 70 por 100, deberá ingresarse, en la
declaración correspondiente al ejercicio en
el que concluyan dichos veinticuatro
meses, el importe indebidamente aplicado

junto con los correspondientes intereses de
demora”.

Dieciocho. Artículo 72. 6 y 7.

“6. La aplicación de las deducciones
deberá efectuarse de acuerdo con el
siguiente orden:

Una vez practicadas las bonificaciones
y las deducciones por doble imposición
interna e internacional, se aplicarán en pri-
mer lugar las deducciones generadas en
ejercicios anteriores, que resulten afecta-
das por los límites previstos en esta ley
foral.

A continuación se practicarán las
deducciones del ejercicio a las que sea de
aplicación el límite establecido en el apar-
tado 3 anterior, siempre que entre las
deducciones del párrafo anterior y estas no
se rebase el límite conjunto del 25 por 100.

Seguidamente se practicarán las deduc-
ciones que se aplican sin límite sobre la
cuota líquida derivadas de ejercicios ante-
riores.

Finalmente se practicarán las deduccio-
nes que se aplican sin límite sobre la cuota
líquida correspondientes al ejercicio.

7. Las deducciones serán aplicables
sobre la cuota derivada de la declaración
espontáneamente efectuada por el sujeto
pasivo, así como sobre la cuota derivada
de la regularización tributaria practicada
por la Administración, cuando no haya
dado lugar a responsabilidad por infrac-
ción tributaria”.

Diecinueve. Artículo 74.3.

“3. Igualmente, para los sujetos pasivos
que sean titulares o cotitulares de instala-
ciones de producción de energía eléctrica
de carácter renovable situadas en Navarra,
cuya potencia instalada nominal no supere
los 100 kW por instalación, tendrán la con-
sideración de pagos a cuenta y serán dedu-
cibles las cuotas tributarias satisfechas a la
Hacienda Tributaria de Navarra por el
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Impuesto sobre el Valor de la Producción
de la Energía Eléctrica.

La deducción se practicará por las cuo-
tas tributarias que hayan sido satisfechas
en el periodo impositivo en el que se haya
efectuado el pago, con independencia del
periodo impositivo al que correspondan la
autoliquidación y el pago fraccionado del
Impuesto sobre el Valor de la Producción
de la Energía Eléctrica.

En el caso de cotitularidad de las insta-
laciones de producción de energía eléctri-
ca, la deducción se practicará según las
normas o pactos sobre titularidad jurídica
aplicables en cada caso y, si aquellos no
constaran de forma fehaciente, la Adminis-
tración tributaria considerará que la deduc-
ción corresponde a partes iguales.

El importe de la deducción no podrá
ser superior a 500 euros por sujeto pasivo.

La persona titular del Departamento de
Hacienda y Política Financiera regulará
por medio de orden foral las disposiciones
necesarias para la aplicación de esta
deducción”.

Veinte. Artículo 110.10, tercer párrafo.

“La aplicación de esta deducción estará
condicionada a su autorización expresa por
parte del Departamento de Hacienda Y
Política Financiera, previa solicitud de las
entidades de capital-riesgo”.

Veintiuno. Artículo 112.

“Artículo 112. Tributación de los
socios o partícipes de las instituciones de
inversión colectiva.

1. Los socios o partícipes de las institu-
ciones de inversión colectiva a que se
refiere el artículo anterior integrarán en la
base imponible los siguientes conceptos:

a) La renta, positiva o negativa, obteni-
da como consecuencia de la transmisión de
las acciones o participaciones o del reem-
bolso de estas últimas.

b) Los beneficios distribuidos por la
institución de inversión colectiva. Estos
beneficios no darán derecho a deducción
por doble imposición.

2. El régimen previsto en este artículo
será de aplicación a los socios o partícipes
de instituciones de inversión colectiva,
reguladas por la Directiva 2009/65/CE del
Parlamento y del Consejo, de 13 de julio
de 2009,distintas de las previstas en el artí-
culo 114 de esta ley foral, constituidas y
domiciliadas en algún Estado Miembro de
la Unión Europea e inscritas en el registro
especial de la Comisión Nacional del Mer-
cado de Valores, a efectos de su comercia-
lización por entidades residentes en Espa-
ña”.

Veintidós. Artículo 113. Derogación.

Veintitrés. Artículo 116.

“Artículo 116. Sujeto pasivo.

1. El grupo fiscal tendrá la considera-
ción de sujeto pasivo.

2. La entidad representante del grupo
fiscal estará sujeta al cumplimiento de las
obligaciones tributarias materiales y for-
males que se deriven del régimen de con-
solidación fiscal. Tendrá la consideración
de entidad representante del grupo fiscal la
entidad dominante cuando sea residente en
territorio español, o aquella entidad del
grupo fiscal que éste designe cuando no
exista ninguna entidad residente en territo-
rio español que cumpla los requisitos para
tener la condición de dominante.

3. Las entidades que integren el grupo
fiscal estarán igualmente sujetas a las obli-
gaciones tributarias que se derivan del
régimen de tributación individual, excep-
ción hecha del pago de la deuda tributaria
del citado régimen.

4. Las actuaciones administrativas de
comprobación o investigación realizadas
frente a cualquier entidad del grupo fiscal,
con el conocimiento formal de la entidad
representante del mismo, interrumpirán el
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plazo de prescripción del Impuesto sobre
Sociedades que afecta al citado grupo fis-
cal”.

Veinticuatro. Artículo 117.

“Artículo 117. Definición del grupo
fiscal. Entidad dominante. Entidades
dependientes. 

1. Se entenderá por grupo fiscal el con-
junto de entidades residentes en territorio
español que cumplan los requisitos esta-
blecidos en este artículo y tengan la forma
de sociedades anónimas, limitadas y
comanditarias por acciones, así como las
fundaciones bancarias a que se refiere el
número 3 de este artículo.

Cuando una entidad no residente en
territorio español ni residente en un país o
territorio calificado como paraíso fiscal,
con personalidad jurídica y sujeta y no
exenta a un Impuesto idéntico o análogo a
este Impuesto tenga la consideración de
entidad dominante respecto de dos o más
entidades dependientes, el grupo fiscal
estará constituido por todas las entidades
dependientes que cumplan los requisitos
señalados en el número 3.

A los solos efectos de aplicar el régi-
men de consolidación fiscal, los estableci-
mientos permanentes de entidades no resi-
dentes se considerarán entidades residentes
participadas al 100 por ciento del capital y
derechos de voto por aquellas entidades no
residentes.

Los grupos fiscales en los que la enti-
dad dominante sea una entidad residente
en territorio español y estuviere sometida a
la normativa de territorio común en régi-
men de tributación individual en el
Impuesto sobre Sociedades, de conformi-
dad con el Convenio Económico entre el
Estado y la Comunidad Foral de Navarra,
se equipararán en su tratamiento fiscal a
los grupos fiscales en los que la entidad
dominante sea no residente en territorio
español.

2. Se entenderá por entidad dominante
aquélla que cumpla los requisitos siguien-
tes:

a) Tener personalidad jurídica y estar
sujeta, y no exenta, al Impuesto sobre
Sociedades o a un Impuesto idéntico o
análogo a este Impuesto, siempre que no
sea residente en un país o territorio califi-
cado como paraíso fiscal. Los estableci-
mientos permanentes de entidades no resi-
dentes situados en territorio español que no
residan en un país o territorio calificado
como paraíso fiscal podrán ser considera-
dos entidades dominantes respecto de las
entidades cuyas participaciones estén afec-
tas a los mismos.

b) Que tenga una participación, directa
o indirecta, de, al menos, el 75 por 100 del
capital social y se posea la mayoría de los
derechos de voto de otra u otras entidades
que tengan la consideración de dependien-
tes el primer día del periodo impositivo en
que sea de aplicación este régimen de tri-
butación. 

El porcentaje anterior será de, al
menos, el 70 por ciento del capital social,
si se trata de entidades cuyas acciones
estén admitidas a negociación en un mer-
cado regulado. Este último porcentaje tam-
bién será aplicable cuando se tengan parti-
cipaciones indirectas en otras entidades
siempre que se alcance dicho porcentaje a
través de entidades participadas cuyas
acciones estén admitidas a negociación en
un mercado regulado.

c) Que dicha participación y los referi-
dos derechos de voto se mantengan duran-
te todo el período impositivo. Este requisi-
to no será exigible en el supuesto de
disolución de la entidad participada.

d) Que no sea dependiente, directa o
indirectamente, de ninguna otra que reúna
los requisitos para ser considerada como
dominante.

e) Que no esté sometida al régimen
especial de las agrupaciones de interés
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económico, españolas o europeas, al de
uniones temporales de empresas o regíme-
nes análogos a ambos.

f) Que, tratándose de establecimientos
permanentes de entidades no residentes en
territorio español, dichas entidades no sean
dependientes, directa o indirectamente, de
ninguna otra que reúna los requisitos para
ser considerada como dominante y no resi-
dan en un país o territorio calificado como
paraíso fiscal.

3. Se entenderá por entidad dependien-
te aquélla que sea residente en territorio
español sobre la que la entidad dominante
posea una participación que reúna los
requisitos contenidos en las letras b) y c)
del número anterior, así como los estable-
cimientos permanentes de entidades no
residentes en territorio español respecto de
las cuales una entidad cumpla los requisi-
tos establecidos en el número anterior.

También tendrán esta misma conside-
ración las entidades de crédito integradas
en un sistema institucional de protección a
que se refiere la disposición adicional
quinta de la Ley 10/2014, de 26 de junio,
de ordenación, supervisión y solvencia de
entidades de crédito, siempre que la enti-
dad central del sistema forme parte del
grupo fiscal.

Se considerarán también entidades
dependientes las fundaciones bancarias a
que se refiere el artículo 43.1 de la Ley
26/2013, de 27 de diciembre, de cajas de
ahorro y fundaciones bancarias, siempre
que no tengan la condición de entidad
dominante del grupo fiscal, así como cual-
quier entidad íntegramente participada por
aquéllas a través de las cuales se ostente la
participación en la entidad de crédito.

4. No podrán formar parte de los gru-
pos fiscales las entidades en las que concu-
rra alguna de las siguientes circunstancias: 

a) Que no sean residentes en territorio
español.

b) Que estén exentas de este Impuesto.

c) Que al cierre del periodo impositivo
hayan sido declaradas en situación de con-
curso y durante los períodos impositivos
en que surta efectos esa declaración.

d) Que al cierre del periodo impositivo
se encuentren incursas en la situación
patrimonial prevista en el artículo 363.1.e)
del texto refundido de la Ley de Socieda-
des de Capital, aprobado por Real Decreto
Legislativo 1/2010, de 2 de julio, de acuer-
do con sus cuentas anuales, a menos que a
la conclusión del ejercicio en el que hayan
de aprobarse las cuentas anuales esta últi-
ma situación hubiese sido superada.

e) Las entidades dependientes que
estén sujetas al Impuesto sobre Sociedades
a un tipo de gravamen diferente del de la
entidad representante del grupo fiscal.

f) Las entidades dependientes cuyo
ejercicio social, determinado por imperati-
vo legal, no pueda adaptarse al de la enti-
dad representante.

5. El grupo fiscal se extinguirá cuando
la entidad dominante pierda dicho carácter.

No obstante, no se extinguirá el grupo
fiscal cuando la entidad dominante pierda
tal condición y sea no residente en territo-
rio español, siempre que se cumplan las
condiciones para que todas las entidades
dependientes sigan constituyendo un grupo
de consolidación fiscal, salvo que se incor-
poren a otro grupo fiscal.

6. En el supuesto de que una fundación
bancaria pierda la condición de entidad
dominante de un grupo fiscal en un perío-
do impositivo, la entidad de crédito se
subrogará en dicha condición desde el ini-
cio del mismo, sin que se produzcan los
efectos de la extinción del grupo fiscal a
que se refiere el artículo 131, salvo para
aquellas entidades que dejen de formar
parte del grupo por no tener la condición
de dependientes en los términos señalados
en el número 3.

7. Las sociedades para la gestión de
activos, constituidas de acuerdo con lo dis-
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puesto en la Ley 8/2012, de 30 de octubre,
sobre saneamiento y venta de los activos
inmobiliarios del sector financiero, se
incluirán en el mismo grupo fiscal de las
entidades de crédito, siempre que se cum-
plan los requisitos establecidos en las
letras b) y c) del número 2”.

Veinticinco. Artículo 118.

“Artículo 118. Inclusión o exclusión de
entidades en el grupo fiscal.

1. Las entidades sobre las que se
adquiera una participación, directa o indi-
recta, como la definida en el número 2.b)
del artículo anterior, y se cumplan el resto
de requisitos señalados en dicho número,
se integrarán obligatoriamente en el grupo
fiscal con efectos desde el período imposi-
tivo siguiente. En el caso de entidades de
nueva creación la integración se producirá
desde el momento de su constitución,
siempre que en dicho momento cumplan
los restantes requisitos necesarios para for-
mar parte del grupo fiscal.

2. Las entidades dependientes que pier-
dan tal condición quedarán excluidas del
grupo fiscal con efectos desde el propio
período impositivo en que se produzca tal
circunstancia”.

Veintiséis. Artículo 119.

“Artículo 119. Determinación del
dominio y de los derechos de voto en las
participaciones indirectas.

1. Cuando una entidad participe en
otra, y esta segunda en una tercera, y así
sucesivamente, para calcular la participa-
ción indirecta de la primera sobre las
demás entidades se multiplicarán, respecti-
vamente, los porcentajes de participación
en el capital social, de manera que el resul-
tado de dichos productos deberá ser, al
menos, el 75 por 100 de su capital social o,
al menos, el 70 por 100, si se trata de enti-
dades cuyas acciones estén admitidas a
negociación en un mercado regulado o de
entidades participadas, directa o indirecta-
mente, por éstas últimas.

2. Si en un grupo fiscal coexisten rela-
ciones de participación directa e indirecta,
para calcular la participación total de una
entidad en otra, directa e indirectamente
controlada por la primera, se sumarán los
porcentajes de participación directa e indi-
recta. Para que la entidad participada deba
integrarse en el grupo fiscal, dicha suma
deberá ser, al menos, el 75 por 100 del
capital social o, al menos, el 70 por 100, si
se trata de entidades cuyas acciones estén
admitidas a negociación en un mercado
regulado o de entidades participadas,
directa o indirectamente, por éstas últimas
siempre que a través de las mismas se
alcance ese porcentaje.

3. Si existen relaciones de participa-
ción recíproca, circular o compleja, deberá
probarse, en su caso, con datos objetivos la
participación en, al menos, el 75 por 100
del capital social o, al menos, el 70 por
100, si se trata de entidades cuyas acciones
estén admitidas a negociación en un mer-
cado regulado o de entidades participadas,
directa o indirectamente, por éstas últimas
siempre que a través de las mismas se
alcance ese porcentaje.

4. Para determinar los derechos de
voto, se aplicará lo establecido en el artícu-
lo 3 de las Normas para la Formulación de
Cuentas Anuales Consolidadas, aprobadas
por el Real Decreto 1159/2010, de 17 de
septiembre”.

Veintisiete. Artículo 120.

“Artículo 120. Aplicación del régimen
de consolidación fiscal.

1. El régimen de consolidación fiscal
se aplicará cuando así lo acuerden todas y
cada una de las entidades que deban inte-
grar el grupo fiscal.

2. Los acuerdos a los que se refiere el
número anterior deberán adoptarse por el
Consejo de Administración, u órgano equi-
valente, y podrán tomarse en cualquier
fecha del período impositivo inmediato
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anterior a aquél en que sea de aplicación el
régimen de consolidación fiscal.

3. Las entidades que en lo sucesivo se
integren en el grupo fiscal deberán cumplir
las obligaciones a que se refieren los
números anteriores, dentro de un plazo que
finalizará el día en que concluya el primer
período impositivo en el que deban tributar
en el régimen de consolidación fiscal.

4. La falta de los acuerdos a que se
refieren los números 1 y 2 de este artículo
determinará la imposibilidad de aplicar el
régimen de consolidación fiscal.

La falta de los acuerdos correspondien-
tes a las entidades que en lo sucesivo
deban integrarse en el grupo fiscal consti-
tuirá infracción tributaria simple de la enti-
dad representante, que se sancionará con
multa de 10.000 a 20.000 euros por el pri-
mer periodo impositivo en que se haya
aplicado el régimen sin cumplir este requi-
sito, y de 30.000 a 50.000 euros por el
segundo y siguientes, y no impedirá la
efectiva integración de las entidades afec-
tadas en el grupo.

5. Ejercida la opción, el grupo fiscal
quedará vinculado a este régimen de forma
indefinida durante los períodos impositivos
siguientes, en tanto se cumplan los requisi-
tos del artículo 117 y mientras no se renun-
cie a su aplicación a través de la corres-
pondiente comunicación, que deberá
efectuarse, en su caso, en el plazo de dos
meses a contar desde la terminación del
último período impositivo de su aplica-
ción.

6. La entidad representante del grupo
fiscal comunicará los acuerdos menciona-
dos en el número 1 a la Hacienda Tributa-
ria de Navarra con anterioridad al inicio
del período impositivo en que sea de apli-
cación este régimen.

En el supuesto de un grupo fiscal cons-
tituido en los términos establecidos en el
segundo párrafo del artículo 117.1, la enti-
dad representante comunicará, en los mis-

mos términos previstos en el párrafo ante-
rior, el acuerdo adoptado por la entidad
dominante no residente en territorio espa-
ñol, por el que se designe a la entidad
representante del grupo fiscal. La falta de
comunicación de este acuerdo tendrá los
efectos establecidos en el número 4.

Asimismo, cuando se produzcan varia-
ciones en la composición del grupo fiscal,
la entidad representante antes de la termi-
nación de cada periodo impositivo comu-
nicará a la Hacienda Tributaria de Navarra
la composición de aquel para dicho perio-
do, identificando las entidades que se han
integrado en él y las que han sido exclui-
das del mismo”.

Veintiocho. Artículo 121.

“Artículo 121. Determinación de la
base imponible del grupo fiscal.

1. La base imponible del grupo fiscal
se determinará:

a) Sumando las bases imponibles indi-
viduales correspondientes a todas y cada
una de las entidades integrantes del grupo
fiscal, sin incluir la reducción por las bases
negativas individuales, teniendo en cuenta
la especialidad contenida en el artículo 121
bis. No obstante, los requisitos o califica-
ciones establecidos tanto en la normativa
contable para la determinación del resulta-
do contable, como en esta ley foral para la
aplicación de cualquier tipo de ajustes a
aquél, en los términos establecidos en el
artículo 13.3, se referirán al grupo fiscal.

b) Practicando las eliminaciones.

c) Incorporando las eliminaciones
practicadas en períodos impositivos ante-
riores, cuando corresponda de acuerdo con
el artículo 123.

2. Para la determinación de la base
imponible del grupo fiscal no tendrá la
consideración de partida fiscalmente dedu-
cible la diferencia positiva entre el valor
contable de las participaciones que, en el
capital de las sociedades dependientes,
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posea, directa o indirectamente, la socie-
dad dominante y la parte proporcional que
dichos valores representen en relación con
los fondos propios de esas sociedades
dependientes.

La diferencia negativa no tendrá la
consideración de renta gravable.

La diferencia referida en los dos párra-
fos anteriores será la existente en la fecha
en que la sociedad o sociedades depen-
dientes se incluyan por primera vez en el
grupo fiscal.

3. El importe de las rentas negativas
derivadas de la transmisión de la participa-
ción de una entidad del grupo fiscal que
deje de formar parte del mismo se minora-
rá por la parte de aquél que se corresponda
con bases imponibles negativas generadas
dentro del grupo fiscal por la entidad trans-
mitida y que hayan sido compensadas en el
mismo”.

Veintinueve. Adición de un artículo
121 bis.

“Artículo 121 bis. Regla especial apli-
cable en la determinación de las bases
imponibles individuales de las entidades
integrantes del grupo fiscal.

Las bases imponibles individuales
correspondientes a las entidades integran-
tes del grupo fiscal, a que se refiere el artí-
culo 121.1.a), se determinarán de acuerdo
con las reglas generales previstas en esta
ley foral, con la siguiente especialidad:

El límite establecido en el artículo 38
en relación con la deducibilidad de gastos
financieros se referirá al grupo fiscal. Este
límite no resultará de aplicación en los
supuestos de extinción de la entidad, salvo
que la extinción se realice dentro del grupo
fiscal y la entidad extinguida tuviera gastos
financieros pendientes de deducir en el
momento de su integración en el mismo.

No obstante, en el caso de entidades de
crédito o aseguradoras que tributen en el
régimen de consolidación fiscal conjunta-

mente con otras entidades que no tengan
esta consideración, el límite establecido en
el artículo 38 se calculará teniendo en
cuenta el beneficio operativo y los gastos
financieros netos de estas últimas entida-
des, así como las eliminaciones e incorpo-
raciones que correspondan en relación con
todo el grupo”.

Treinta. Adición de un artículo 121 ter.

“Artículo 121 ter. Regla especial de
incorporación de entidades en el grupo fis-
cal.

En el supuesto de que una entidad se
incorpore a un grupo fiscal, en la determi-
nación de la base imponible del grupo fis-
cal resultará de aplicación la siguiente
regla:

Los gastos financieros netos pendientes
de deducir en el momento de su integra-
ción en el grupo fiscal a que se refiere el
artículo 38 se deducirán con el límite del
30 por ciento del beneficio operativo de la
propia entidad, teniendo en cuenta las eli-
minaciones e incorporaciones que corres-
pondan a dicha entidad, de acuerdo con lo
previsto en los artículos 122 y 123. Estos
gastos financieros se tendrán en cuenta,
igualmente, en el límite a que se refiere el
artículo 38.1.

Asimismo, la diferencia establecida en
el artículo 38.2 generada por una entidad
con anterioridad a su integración en el
grupo fiscal será aplicable en relación con
los gastos financieros generados por la
propia entidad”.

Treinta y uno. Artículo 122.

“Artículo 122. Eliminaciones.

Las eliminaciones se realizarán de
acuerdo con los criterios establecidos en
las Normas para la Formulación de Cuen-
tas Anuales Consolidadas, aprobadas por
el Real Decreto 1159/2010, de 17 de sep-
tiembre, siempre que afecten a las bases
imponibles individuales y con las especifi-
cidades previstas en esta ley foral”.
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Treinta y dos. Artículo 123.

“Artículo 123. Incorporaciones.

1. Los resultados eliminados se incor-
porarán a la base imponible del grupo fis-
cal cuando así se establezca en las Normas
para la Formulación de Cuentas Anuales
Consolidadas, aprobadas por el Real
Decreto 1159/2010, de 17 de septiembre.

No obstante, los resultados eliminados
se incorporarán a la base imponible indivi-
dual de la entidad que hubiera generado
esos resultados y deje de formar parte del
grupo fiscal, en el período impositivo en
que se produzca dicha exclusión.

2. Se incorporarán los ingresos relati-
vos a la reducción prevista en el artículo
37 en la base imponible del grupo fiscal en
el período impositivo en que aquellos se
entiendan realizados frente a terceros y, en
ese caso, la cesión de los referidos activos
estará sometida a las obligaciones de docu-
mentación a que se refiere el artículo
28.2”.

Treinta y tres. Artículo 124.

“Artículo 124. Reducciones de la base
imponible.

1. La base imponible del grupo fiscal
podrá ser reducida con las bases liquida-
bles negativas de dicho grupo en los térmi-
nos previstos en el artículo 40.

Las bases liquidables negativas de
cualquier entidad pendientes de compensar
en el momento de su integración en el
grupo fiscal, podrán reducir la base impo-
nible de éste con el límite del 70 por ciento
de la base imponible de la propia entidad,
excluyéndose de esta base imponible, a los
solos efectos dichos, los dividendos o par-
ticipaciones en beneficios a que se refiere
el artículo 59.2 teniendo en cuenta las eli-
minaciones e incorporaciones que corres-
pondan a dicha entidad, de acuerdo con lo
establecido en los artículos 122 y 123.

2. En el caso de la Reserva Especial
para Inversiones, el límite de la reducción

previsto en el artículo 41.2 se referirá a la
base imponible del grupo fiscal. La mate-
rialización de dicha Reserva podrá reali-
zarse por la propia entidad que efectuó la
dotación o por otra perteneciente al grupo.
En este último supuesto la entidad que
efectuó la dotación y la que materializó la
Reserva habrán de facilitarse las informa-
ciones oportunas a fin de cumplir los
requisitos establecidos en los artículos 44 y
45”.

Treinta y cuatro. Artículo 125.

“Artículo 125. Reinversión.

1. Las sociedades del grupo fiscal
podrán acogerse al beneficio fiscal estable-
cido en el artículo 36, pudiendo efectuar la
reinversión la propia entidad que obtuvo el
beneficio extraordinario u otra pertene-
ciente al grupo. La reinversión podrá mate-
rializarse en un elemento adquirido a otra
entidad del grupo a condición de que dicho
elemento sea nuevo.

2. Dicho beneficio fiscal no procederá
en el supuesto de transmisiones realizadas
entre entidades del grupo fiscal”.

Treinta y cinco. Artículo 126.

“Artículo 126. Período impositivo.

1. El período impositivo del grupo fis-
cal coincidirá con el de la entidad repre-
sentante del mismo.

2. Cuando alguna de las entidades
dependientes concluyere un período impo-
sitivo según las normas reguladoras del
régimen de tributación individual, dicha
conclusión no determinará la del grupo fis-
cal”.

Treinta y seis. Adición de un artículo
126 bis.

“Artículo 126 bis. Tipo de gravamen
del grupo fiscal.

El tipo de gravamen del grupo fiscal
será el correspondiente a la entidad repre-
sentante del mismo”.
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Treinta y siete. Artículo 127.

“Artículo 127. Cuota íntegra del grupo
fiscal.

Se entenderá por cuota íntegra del
grupo fiscal la cuantía resultante de aplicar
el tipo de gravamen que corresponda, de
acuerdo con el artículo anterior, a la base
liquidable del grupo fiscal”.

Treinta y ocho. Artículo 128. 

“Artículo 128. Deducciones y bonifica-
ciones de la cuota íntegra del grupo fiscal.

1. La cuota íntegra del grupo fiscal se
minorará en el importe de las deducciones
y bonificaciones previstas en los capítulos
II, III y IV del título VI, en el artículo
110.10, así como cualquier otra deducción
que pudiera resultar de aplicación.

Los requisitos establecidos para la apli-
cación de las mencionadas deducciones y
bonificaciones, así como para aplicar el
régimen de exención establecido en el artí-
culo 62, se referirán al grupo fiscal.

2. Las deducciones de cualquier enti-
dad pendientes de aplicación en el momen-
to de su inclusión en el grupo fiscal,
podrán practicarse en la cuota íntegra de
éste con el límite que hubiere correspondi-
do a dicha entidad en el régimen de tribu-
tación individual, teniendo en cuenta las
eliminaciones e incorporaciones que
correspondan a dicha entidad, de acuerdo
con lo establecido en los artículos 122 y
123”.

Treinta y nueve. Artículo 129.

“Artículo 129. Obligaciones de infor-
mación.

1. La entidad representante del grupo
fiscal deberá formular, a efectos fiscales, el
balance, la cuenta de pérdidas y ganancias,
un estado que refleje los cambios en el
patrimonio neto del ejercicio y un estado
de flujos de efectivo consolidados, aplican-
do el método de integración global a todas
las sociedades que integran el grupo fiscal.

2. Los estados consolidados se referi-
rán a la misma fecha de cierre y período
que las cuentas anuales de la entidad repre-
sentante del grupo fiscal, debiendo el resto
de entidades que forman parte del grupo
fiscal cerrar su ejercicio social en la fecha
en que lo haga aquella entidad.

3. A los documentos a que se refiere el
número 1 anterior se acompañará la
siguiente información:

a) Las eliminaciones practicadas en
períodos impositivos anteriores pendientes
de incorporación.

b) Las eliminaciones practicadas en el
período impositivo, debidamente justifica-
das en su procedencia y cuantía.

c) Las incorporaciones realizadas en el
período impositivo, igualmente justificadas
en su procedencia y cuantía.

d) Las diferencias, debidamente expli-
cadas, que pudieran existir entre las elimi-
naciones e incorporaciones realizadas a
efectos de la determinación de la base
imponible del grupo fiscal y las realizadas
a efectos de la elaboración de los docu-
mentos a que se refiere el número 1”.

Cuarenta. Artículo 130.

“Artículo 130. Causas determinantes
de la pérdida del régimen de consolidación
fiscal.

1. El régimen de consolidación fiscal
se perderá por las siguientes causas:

a) La concurrencia en alguna o algunas
de las entidades integrantes del grupo fis-
cal de cualesquiera de las circunstancias
que determinan la aplicación del régimen
de estimación indirecta.

b) El incumplimiento de las obligacio-
nes de información a que se refiere el
número 1 del artículo anterior.

2. La pérdida del régimen de consoli-
dación fiscal se producirá con efectos en el
período impositivo en que concurra alguna
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o algunas de las causas a que se refiere el
número anterior, debiendo las entidades
integrantes del grupo fiscal tributar indivi-
dualmente en dicho período”.

Cuarenta y uno. Artículo 131.

“Artículo 131. Efectos de la pérdida
del régimen de consolidación fiscal o de la
extinción del grupo fiscal.

1. En el supuesto de pérdida del régi-
men de consolidación fiscal o de extinción
del grupo fiscal, se procederá de la forma
siguiente:

a) Las eliminaciones pendientes de
incorporación se integrarán en la base
imponible individual de las entidades que
forman parte del mismo, en la medida en
que hubieran generado la renta objeto de
eliminación.

b) Las entidades que integren el grupo
fiscal en el período impositivo en que se
produzca la pérdida o extinción de este
régimen asumirán:

1.º Los gastos financieros netos del
grupo fiscal pendientes de deducir, a que
se refiere el artículo 38, en la proporción
que hubieren contribuido a su formación.

2.º La diferencia establecida en el artí-
culo 38.2, en la proporción que hubieren
contribuido a su formación.

3.º El derecho a la reducción pendiente
por las bases liquidables negativas del
grupo fiscal, en la proporción en que
hubieren contribuido a la formación de
ellas.

La reducción se realizará en las bases
imponibles positivas que se determinen en
régimen de tributación individual en los
períodos impositivos que falten hasta com-
pletar el plazo establecido en el artículo
40, contado a partir del siguiente o de los
siguientes a aquél o aquellos en los que se
determinaron bases liquidables negativas
del grupo fiscal.

4.º El derecho a la aplicación de las
deducciones de la cuota del grupo fiscal
pendientes de aplicar, en la proporción en
que hayan contribuido a su formación.

La deducción se practicará en las cuo-
tas íntegras que se determinen en los perío-
dos impositivos que falten hasta completar
el plazo establecido en esta ley foral para
la deducción pendiente, contado a partir
del siguiente o siguientes a aquél o aque-
llos en los que se determinaron los impor-
tes a deducir.

5.º El derecho a la deducción de los
pagos fraccionados que hubiese realizado
el grupo fiscal, en la proporción en que
hubiesen contribuido a ellos.

2. Lo dispuesto en el número anterior
será de aplicación cuando alguna o algunas
de las entidades que integran el grupo fis-
cal dejen de pertenecer a él.

3. En los supuestos previsto en los artí-
culos 124.2 y 125.1, en virtud de los cuales
la materialización de la Reserva Especial
para Inversiones o la reinversión prevista
en el artículo 36 hubiera sido realizada por
otra entidad perteneciente al grupo fiscal y
esa entidad dejase de pertenecer a éste
antes de que hayan transcurrido los plazos
mínimos de permanencia de la inversión
establecidos, respectivamente, en los artí-
culos 43.3 y 36.2, se considerará que se ha
producido un incumplimiento de los requi-
sitos establecidos para la aplicación de los
citados inventivos, salvo autorización
expresa de la Hacienda Tributaria de
Navarra cuando concurran circunstancias
específicas que lo justifiquen.

4. No obstante, cuando la entidad
dominante de un grupo fiscal adquiera la
condición de dependiente, o sea absorbida
por alguna entidad a través de una opera-
ción de fusión acogida al régimen fiscal
especial del Capítulo IX del Título X, que
determine en ambos casos que todas las
entidades incluidas en un grupo fiscal se
integren en otro grupo fiscal, se aplicarán
las siguientes reglas:
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a) No se integrarán en la base imponi-
ble las eliminaciones pendientes de incor-
poración en relación con las entidades que
pasan a formar parte de otro grupo fiscal.
Estas incorporaciones se realizarán en la
base imponible de este grupo fiscal en los
términos establecidos en el artículo 123.

b) Los gastos financieros netos pen-
dientes de deducir que, de acuerdo con lo
previsto en el apartado 1 de este artículo,
asuman las entidades que se incorporan al
nuevo grupo fiscal, se deducirán con el
límite del 30 por ciento del beneficio ope-
rativo de todas ellas, teniendo en cuenta las
eliminaciones e incorporaciones que
correspondan, de acuerdo con lo previsto
en los artículos 122 y 123.

Asimismo, la diferencia establecida en
el artículo 38.2 que asuman dichas entida-
des será aplicable en relación con los gas-
tos financieros generados por dichas enti-
dades conjuntamente.

c) Las bases imponibles negativas pen-
dientes de compensación que asuman las
entidades que se incorporan al nuevo
grupo fiscal, podrán ser compensadas por
éste con el límite de la suma de las bases
imponibles de las entidades que se incor-
poran al nuevo grupo fiscal, teniendo en
cuenta las eliminaciones e incorporaciones
que correspondan, de acuerdo con lo esta-
blecido en los artículos 122 y 123.

d) Las deducciones pendientes de apli-
cación que asuman las entidades que se
incorporan al nuevo grupo fiscal podrán
deducirse en la cuota íntegra de éste con el
límite de la suma de las cuotas íntegras de
las entidades que se incorporan al mismo”.

Cuarenta y dos. Artículo 132. 

“Artículo 132. Declaración, autoliqui-
dación e ingreso del grupo fiscal.

1. La entidad representante del grupo
fiscal vendrá obligada, al tiempo de pre-
sentar la declaración del grupo fiscal, a
liquidar la deuda tributaria correspondiente
al mismo y a ingresarla en el lugar, forma

y plazos que se determinen por Hacienda
Tributaria de Navarra. La entidad repre-
sentante del grupo fiscal deberá cumplir
las mismas obligaciones respecto de los
pagos fraccionados.

En el supuesto de que, en el primer
periodo impositivo de aplicación de este
régimen, el grupo fiscal utilice una modali-
dad de pago fraccionado que se base en la
cuota efectiva o en otras magnitudes de
algún periodo impositivo anterior, la enti-
dad representante del grupo fiscal determi-
nará el importe de dicho pago fraccionado
teniendo en cuenta la mencionada cuota
efectiva y, en su caso, las otras magnitu-
des, correspondientes a ese periodo impo-
sitivo anterior, de las entidades que formen
el grupo fiscal en el periodo impositivo al
que se refiere dicho pago fraccionado. En
el caso de que alguna entidad se integre en
el grupo fiscal ya formado o quede exclui-
da de él, la entidad representante del grupo
fiscal también tendrá en cuenta la cuota
efectiva y, en su caso, las otras magnitudes
de ella. 

2. La declaración del grupo fiscal debe-
rá efectuarse dentro del plazo en que deba
presentarse la correspondiente a la entidad
representante del mismo en régimen de tri-
butación individual.

3. Las entidades del grupo fiscal res-
ponderán solidariamente del pago de la
deuda tributaria, excluidas las sanciones”.

Cuarenta y tres. Artículo 133.2.1º.b) y
c).

“b) Una entidad segrega una o varias
partes de su patrimonio social que formen
ramas de actividad y las transmite en blo-
que a una o varias entidades de nueva crea-
ción o ya existentes, manteniendo en su
patrimonio al menos una rama de actividad
en la entidad transmitente o bien participa-
ciones en el capital de otras entidades que
le confieran la mayoría del capital social
de éstas, recibiendo a cambio valores
representativos del capital social de la enti-
dad adquirente, que deberán atribuirse a
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sus socios en proporción a sus respectivas
participaciones, reduciendo el capital
social y reservas en la cuantía necesaria, y,
en su caso, una compensación en dinero en
los términos de la letra anterior.

c) Una entidad segrega una parte de su
patrimonio social, constituida por partici-
paciones en el capital de otras entidades
que confieran la mayoría del capital social
en éstas, y las transmite en bloque a una o
varias entidades de nueva creación o ya
existentes, manteniendo en su patrimonio
al menos participaciones de similares
características en el capital de otra u otras
entidades o bien una rama de actividad,
recibiendo a cambio valores representati-
vos del capital social de éstas últimas, que
deberán atribuirse a sus socios en propor-
ción a sus respectivas participaciones,
reduciendo el capital social y las reservas
en la cuantía necesaria y, en su caso, una
compensación en dinero en los términos de
la letra a) anterior”.

Cuarenta y cuatro. Artículo 133.4.

“4. Se entenderá por rama de actividad
el conjunto de elementos patrimoniales
que sean susceptibles de constituir una uni-
dad económica autónoma determinante de
una explotación económica, es decir, un
conjunto capaz de funcionar por sus pro-
pios medios. Podrán ser atribuidas a la
entidad adquirente deudas contraídas para
la organización o el funcionamiento de los
elementos que se traspasan”.

Cuarenta y cinco. Artículo 134.1.d).

“d) Las que se pongan de manifiesto
como consecuencia de las transmisiones,
realizadas por entidades residentes en terri-
torio español, de establecimientos perma-
nentes situados en el territorio de Estados
miembros de la Unión Europea, a favor de
entidades que residan en ellos, revistan una
de las formas enumeradas en la parte A del
anexo I de la Directiva 2009/133/CE del
Consejo, de 19 de octubre, relativa al régi-
men fiscal común aplicable a las fusiones,
escisiones, escisiones parciales, aportacio-

nes de activos y canjes de acciones realiza-
dos entre sociedades de diferentes Estados
miembros y al traslado del domicilio social
de una SE o una SCE de un Estado miem-
bro a otro, y estén sujetas y no exentas a
alguno de los tributos mencionados en la
parte B de su anexo I”.

Cuarenta y seis. Artículo 134.1, adi-
ción de una letra e).

“e) Las que se pongan de manifiesto
como consecuencia de las transmisiones,
realizadas por entidades no residentes en
territorio español de participaciones en
entidades residentes en territorio español, a
favor de entidades residentes en su mismo
país o territorio, o en favor de entidades
residentes en la Unión Europea siempre
que, en este último caso, tanto la entidad
transmitente como la adquirente revistan
una de las formas enumeradas en la parte
A del anexo I de la Directiva
2009/133/CE, y estén sujetas y no exentas
a alguno de los tributos mencionados en la
parte B de su anexo I”.

Cuarenta y siete. Artículo 134.1, últi-
mo párrafo.

“Se excluirán de la base imponible las
rentas resultantes de las operaciones a que
se refiere este número aunque la entidad
adquirente disfrute de la aplicación de un
tipo de gravamen o un régimen tributario
especial. Cuando la entidad adquirente dis-
frute de la aplicación de un tipo de grava-
men o un régimen tributario especial dis-
tinto del de la transmitente, la renta
resultante de la transmisión de elementos
patrimoniales existentes en el momento de
la operación, realizada con posterioridad a
ésta, se entenderá generada de forma line-
al, salvo prueba en contrario, durante todo
el tiempo de tenencia del elemento trans-
mitido. La parte de dicha renta generada
hasta el momento de producirse la opera-
ción será gravada aplicando el tipo de gra-
vamen y el régimen tributario que hubiera
correspondido a la entidad transmitente”.
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Cuarenta y ocho. Artículo 135. 

“Artículo 135. Valoración fiscal de los
bienes adquiridos.

1. Los bienes y derechos adquiridos
mediante las transmisiones derivadas de
las operaciones a las que haya sido de apli-
cación el régimen previsto en el artículo
anterior se valorarán, a efectos fiscales, por
los mismos valores fiscales que tenían en
la entidad transmitente antes de realizarse
la operación, manteniéndose igualmente la
fecha de adquisición por la entidad trans-
mitente a efectos de la aplicación de lo dis-
puesto en el artículo 27. Dichos valores se
corregirán en el importe de las rentas que
hayan tributado efectivamente con ocasión
de la operación.

2. En aquellos casos en que no sea de
aplicación el régimen previsto en el artícu-
lo anterior se tomará el valor que proceda
de acuerdo con el artículo 26.

3. En el supuesto de que se ejercite la
opción de renuncia prevista en el número 2
del artículo anterior, los bienes y derechos
adquiridos se valorarán de acuerdo con las
reglas establecidas en el artículo 26. En
este caso, la fecha de adquisición de dichos
bienes y derechos será la fecha en que la
adquisición tenga eficacia mercantil”.

Cuarenta y nueve. Artículo 136.

“Artículo 136. Valoración fiscal de las
acciones o participaciones recibidas en
contraprestación de la aportación.

Las acciones o participaciones recibi-
das como consecuencia de una aportación
de ramas de actividad o de elementos
patrimoniales se valorarán, a efectos fisca-
les, por el mismo valor fiscal que tenían la
rama de actividad o los elementos patrimo-
niales aportados.

No obstante, en el supuesto de que se
ejercite la opción de renuncia prevista en
el artículo 134.2, las acciones o participa-
ciones recibidas se valorarán de acuerdo

con las reglas establecidas en el artículo
26”.

Cincuenta. Artículo 137.

“Artículo 137. Régimen fiscal del
canje de valores.

1. No se integrarán en la base imponi-
ble de este Impuesto, del Impuesto sobre la
Renta de las Personas Físicas o del
Impuesto sobre la Renta de no Residentes
las rentas que se pongan de manifiesto con
ocasión del canje de valores, siempre que
cumplan los requisitos siguientes:

a) Que los socios que realicen el canje
de valores residan en territorio español o
en el de algún otro Estado miembro de la
Unión Europea o en el de cualquier otro
Estado siempre que, en este último caso,
los valores recibidos sean representativos
del capital social de una entidad residente
en España.

Cuando el socio tenga la consideración
de entidad en régimen de atribución de
rentas, no se integrará en la base imponible
de las personas o entidades que sean
socios, herederos, comuneros o partícipes
en dicho socio, la renta generada con oca-
sión del canje de valores, siempre que a la
operación le sea aplicable el régimen fiscal
establecido en el presente Capítulo o se
realice al amparo de la Directiva
2009/133/CE, y los valores recibidos por
el socio conserven la misma valoración fis-
cal que tenían los canjeados.

b) Que la entidad que adquiera los
valores sea residente en territorio español o
esté comprendida en el ámbito de aplica-
ción de la Directiva 2009/133/CE.

2. Los valores recibidos por la entidad
que realiza el canje de valores se valora-
rán, a efectos fiscales, por el valor fiscal
que tenían en el patrimonio de los socios
que efectúan la aportación, según las nor-
mas de este Impuesto, del Impuesto sobre
la Renta de las Personas Físicas o del
Impuesto sobre la Renta de no Residentes,
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manteniéndose, igualmente, la fecha de
adquisición de los socios aportantes.

No obstante, en aquellos casos en que
las rentas generadas en los socios no estu-
viesen sujetas a tributación en territorio
español, se tomará el valor de mercado. En
este caso, la fecha de adquisición de las
acciones será la correspondiente a la fecha
de realización de la operación de canje de
valores.

3. Los valores recibidos por los socios
se valorarán, a efectos fiscales, por el valor
fiscal de los entregados, determinado de
acuerdo con las normas de este Impuesto,
o del Impuesto sobre la Renta de las Perso-
nas Físicas o del Impuesto sobre la Renta
de no Residentes, según proceda. Esta
valoración se aumentará o disminuirá en el
importe de la compensación complementa-
ria en dinero entregada o recibida. Los
valores recibidos conservarán la fecha de
adquisición de los entregados.

4. En el caso de que el socio pierda la
cualidad de residente en territorio español,
se integrará en la base imponible del
Impuesto sobre la Renta de las Personas
Físicas o de este Impuesto, en el último
periodo impositivo que deba declararse por
estos impuestos, la diferencia entre el valor
de mercado de las acciones o participacio-
nes y el valor a que se refiere el apartado
anterior, salvo que las acciones o participa-
ciones queden afectos a un establecimiento
permanente situado en territorio español.

El pago de la deuda tributaria resultan-
te de la aplicación de lo dispuesto en el
párrafo anterior, cuando el socio adquiera
la residencia en un Estado miembro de la
Unión Europea, o del Espacio Económico
Europeo con el que exista un efectivo
intercambio de información tributaria, será
aplazado por la Administración tributaria a
solicitud del sujeto pasivo hasta la fecha de
la transmisión a terceros de las acciones o
participaciones afectadas, resultando de
aplicación lo dispuesto en la Ley Foral
General Tributaria, y su normativa de

desarrollo, en cuanto al devengo de intere-
ses de demora y a la constitución de garan-
tías para dicho aplazamiento.

Si el obligado tributario adquiriese de
nuevo la condición de contribuyente de
este Impuesto o del Impuesto sobre la
Renta de las Personas Físicas sin haber
transmitido la titularidad de las acciones o
participaciones, podrá solicitar la rectifica-
ción de la autoliquidación al objeto de
obtener la devolución de las cantidades
ingresadas correspondientes a las ganan-
cias patrimoniales reguladas en este artícu-
lo. La solicitud de rectificación podrá pre-
sentarse a partir de la finalización del
plazo de declaración correspondiente al
primer período impositivo en que deba
presentarse una autoliquidación de este
Impuesto o del Impuesto sobre la Renta de
las Personas Físicas.

La devolución a que se refiere el párra-
fo anterior se regirá por lo dispuesto en el
artículo 88 de la Ley Foral General Tribu-
taria, salvo en lo concerniente al abono de
los intereses de demora, que se devengarán
desde la fecha en que se hubiese realizado
el ingreso hasta la fecha en que se ordene
el pago de la devolución.

5. El régimen previsto en este artículo
no resultará de aplicación en relación con
aquellas operaciones en las que interven-
gan entidades domiciliadas o establecidas
en países o territorios calificados como
paraísos fiscales u obtenidas a través de los
mismos”.

Cincuenta y uno. Artículo 138.

“Artículo 138. Tributación de los
socios en las operaciones de fusión y esci-
sión.

1. No se integrarán en la base imponi-
ble las rentas que se pongan de manifiesto
con ocasión de la atribución de valores de
la entidad adquirente a los socios de la
entidad transmitente, siempre que éstos
sean residentes en territorio español o en el
de algún otro Estado miembro de la Unión
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Europea o en el de cualquier otro Estado
siempre que, en este último caso, los valo-
res sean representativos del capital social
de una entidad residente en territorio espa-
ñol.

Cuando el socio tenga la consideración
de entidad en régimen de atribución de
rentas, no se integrará en la base imponible
de las personas o entidades que sean
socios, herederos, comuneros o partícipes
en dicho socio, la renta generada con oca-
sión de dicha atribución de valores, siem-
pre que a la operación le sea aplicable el
régimen fiscal establecido en el presente
Capítulo o se realice al amparo de la
Directiva 2009/133/CE, y los valores reci-
bidos por el socio conserven la misma
valoración fiscal que tenían los canjeados.

2. Los valores recibidos en virtud de
las operaciones de fusión y escisión se
valoran, a efectos fiscales, por el valor fis-
cal de los entregados, determinado de
acuerdo con las normas de este Impuesto,
o del Impuesto sobre la Renta de las Perso-
nas Físicas o del Impuesto sobre la Renta
de no Residentes, según proceda. Esta
valoración se aumentará o disminuirá en el
importe de la compensación complementa-
ria en dinero entregada o recibida. Los
valores recibidos conservarán la fecha de
adquisición de los entregados.

3. En el caso de que el socio pierda la
cualidad de residente en territorio español,
se integrará en la base imponible del
Impuesto sobre la Renta de las Personas
Físicas o de este Impuesto, en el último
periodo impositivo que deba declararse por
estos impuestos, la diferencia entre el valor
de mercado de las acciones o participacio-
nes y el valor a que se refiere el apartado
anterior, salvo que las acciones o participa-
ciones queden afectos a un establecimiento
permanente situado en territorio español.

El pago de la deuda tributaria resultan-
te de la aplicación de lo dispuesto en el
párrafo anterior, cuando el socio adquiera
la residencia en un Estado miembro de la

Unión Europea, o del Espacio Económico
Europeo con el que exista un efectivo
intercambio de información tributaria, será
aplazado por la Administración tributaria a
solicitud del contribuyente hasta la fecha
de la transmisión a terceros de las acciones
o participaciones afectadas, resultando de
aplicación lo dispuesto en la Ley Foral
General Tributaria, y su normativa de
desarrollo, en cuanto al devengo de intere-
ses de demora y a la constitución de garan-
tías para dicho aplazamiento.

Si el obligado tributario adquiriese de
nuevo la condición de contribuyente de
este Impuesto o del Impuesto sobre la
Renta de las Personas Físicas sin haber
transmitido la titularidad de las acciones o
participaciones, podrá solicitar la rectifica-
ción de la autoliquidación al objeto de
obtener la devolución de las cantidades
ingresadas correspondientes a las ganan-
cias patrimoniales reguladas en este artícu-
lo. La solicitud de rectificación podrá pre-
sentarse a partir de la finalización del
plazo de declaración correspondiente al
primer período impositivo en que deba
presentarse una autoliquidación de este
Impuesto o del Impuesto sobre la Renta de
las Personas Físicas.

La devolución a que se refiere el párra-
fo anterior se regirá por lo dispuesto en el
artículo 88 de la Ley Foral General Tribu-
taria, salvo en lo concerniente al abono de
los intereses de demora, que se devengarán
desde la fecha en que se hubiese realizado
el ingreso hasta la fecha en que se ordene
el pago de la devolución.

4. Se integrarán en la base imponible
de este Impuesto, del Impuesto sobre la
Renta de las Personas Físicas o del
Impuesto sobre la Renta de no Residentes
las rentas obtenidas en operaciones en las
que intervengan entidades domiciliadas o
establecidas en países o territorios califica-
dos como paraísos fiscales u obtenidas a
través de dichos países o territorios”.
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Cincuenta y dos. Artículo 140.

“Artículo 140. Subrogación en los
derechos y las obligaciones tributarias.

1. Cuando las operaciones menciona-
das en los artículos 133 y 144 determinen
una sucesión a título universal, se transmi-
tirán a la entidad adquirente los derechos y
obligaciones tributarias de la entidad trans-
mitente.

La entidad adquirente asumirá el cum-
plimiento de los requisitos necesarios para
continuar en el goce de beneficios fiscales
o consolidar los disfrutados por la entidad
transmitente.

2. Cuando la sucesión no sea a título
universal, se transmitirán a la entidad
adquirente los derechos y obligaciones tri-
butarias pendientes que se refieran a los
bienes y derechos transmitidos.

La entidad adquirente asumirá el cum-
plimiento de los requisitos necesarios para
continuar aplicando los beneficios fiscales
o consolidar los aplicados por la entidad
transmitente, en cuanto que estuvieren
referidos a los bienes y derechos transmiti-
dos.

3. Se transmitirán a la entidad adqui-
rente las bases liquidables negativas pen-
dientes de compensación correspondientes
a la entidad transmitente, siempre que se
produzca alguna de las siguientes circuns-
tancias: 

a) La extinción de la entidad transmi-
tente.

b) La transmisión de una rama de acti-
vidad cuyos resultados hayan generado
bases imponibles negativas pendientes de
compensación en la entidad transmitente.
En este caso, se transmitirán las bases
imponibles negativas pendientes de com-
pensación generadas por la rama de activi-
dad transmitida.

Cuando la entidad adquirente participe
en el capital de la entidad transmitente, o
bien ambas formen parte de un grupo de

sociedades al que se refiere el artículo 42
del Código de Comercio, con independen-
cia de su residencia y de la obligación de
formular cuentas anuales consolidadas, la
base liquidable negativa susceptible de
compensación se minorará en el importe
de la diferencia positiva entre el valor de
las aportaciones de los socios, realizadas
por cualquier título, correspondientes a
dicha participación o a las participaciones
que las entidades del grupo tengan sobre la
entidad transmitente, y su valor fiscal.

En ningún caso darán derecho a reduc-
ción las bases liquidables negativas corres-
pondientes a pérdidas sufridas por la enti-
dad transmitente que hayan motivado la
depreciación de la participación de la enti-
dad adquirente en el capital de la entidad
transmitente, o la depreciación de la parti-
cipación de otra entidad en esta última
cuando todas ellas formen parte de un
grupo de sociedades al que se refiere el
artículo 42 del Código de Comercio.

4. Las subrogaciones comprenderán
exclusivamente los derechos y obligacio-
nes nacidos al amparo de las leyes españo-
las”.

Cincuenta y tres. Artículo 141, deroga-
ción.

Cincuenta y cuatro. Artículo 142.

“Artículo 142. Pérdidas de los estable-
cimientos permanentes.

Las rentas generadas en la transmisión
de un establecimiento permanente aplica-
rán el régimen establecido en el artículo 60
bis.

No obstante si no se cumplen los requi-
sitos establecidos en el artículo 60 bis , el
importe de la renta positiva que supere las
rentas negativas netas obtenidas por el
establecimiento permanente se integrará en
la base imponible de la entidad transmiten-
te, sin perjuicio de que se pueda deducir de
la cuota íntegra el impuesto que, de no ser
por las disposiciones de la Directiva
2009/133/CE, hubiera gravado esa misma
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renta integrada en la base imponible, en el
Estado miembro en que esté situado dicho
establecimiento permanente, con el límite
del importe de la cuota íntegra correspon-
diente a esta renta integrada en la base
imponible”.

Cincuenta y cinco. Artículo 143.

“Artículo 143. Obligaciones contables.

1. La entidad adquirente deberá incluir
en la memoria anual la información que
seguidamente se cita, salvo que la entidad
transmitente haya ejercitado la facultad a
que se refiere el artículo 134.2 en cuyo
caso únicamente se cumplimentará la indi-
cada en la letra d):

a) Periodo impositivo en el que la enti-
dad transmitente adquirió los bienes trans-
mitidos.

b) Último balance cerrado por la enti-
dad transmitente.

c) Relación de bienes adquiridos que se
hayan incorporado a los libros de contabi-
lidad por un valor diferente de aquél por el
que figuraban en los de la entidad transmi-
tente con anterioridad a la realización de la
operación, expresando ambos valores, así
como los fondos de amortización y las
correcciones valorativas constituidas en los
libros de contabilidad de las dos entidades.

d) Relación de beneficios fiscales dis-
frutados por la entidad transmitente, res-
pecto de los que la entidad deba asumir el
cumplimiento de determinados requisitos
de acuerdo con lo establecido en el artículo
140.1.

A los efectos previstos en este número,
la entidad transmitente estará obligada a
comunicar dichos datos a la entidad adqui-
rente.

2. Los socios personas jurídicas debe-
rán mencionar en la memoria anual los
siguientes datos:

a) Valor contable y fiscal de los valores
entregados.

b) Valor por el que se hayan contabili-
zado los valores recibidos.

3. Las menciones establecidas en los
números anteriores deberán realizarse
mientras permanezcan en el inventario los
valores o elementos patrimoniales adquiri-
dos o deban cumplirse los requisitos deri-
vados de los incentivos fiscales disfrutados
por la entidad transmitente.

La entidad adquirente podrá optar, con
referencia a la segunda y posteriores
memorias anuales, por incluir la mera indi-
cación de que dichas menciones figuran en
la primera memoria anual aprobada tras la
operación, que deberá ser conservada
mientras concurran las circunstancias a las
que se refiere el párrafo anterior.

4. El incumplimiento de las obligacio-
nes establecidas en los números anteriores
tendrá la consideración de infracción tribu-
taria simple, sancionable con multa pecu-
niaria fija de 525 a 1.000 euros por cada
dato omitido, en cada uno de los primeros
4 años en que no se incluya la informa-
ción, y de 2.625 a 5.000 euros por cada
dato omitido, en cada uno de los años
siguientes, con el límite del 5 por 100 del
valor por el que la entidad adquirente haya
reflejado los bienes y derechos transmiti-
dos en su contabilidad”.

Cincuenta y seis. Artículo 144.

“Artículo 144. Supuestos especiales.

1. El régimen previsto en el presente
Capítulo se aplicará, a opción del sujeto
pasivo de este Impuesto, del Impuesto
sobre la Renta de las Personas Físicas o del
Impuesto sobre la Renta de no Residentes,
a las aportaciones no dinerarias en las que
concurran los siguientes requisitos:

a) Que la entidad que reciba la aporta-
ción sea residente en territorio español o
realice actividades en el mismo por medio
de un establecimiento permanente al que
se afecten los bienes aportados.
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b) Que, una vez realizada la aporta-
ción, el aportante, sujeto pasivo de este
Impuesto, del Impuesto sobre la Renta de
las Personas Físicas o del Impuesto sobre
la Renta de no Residentes, participe en los
fondos propios de la entidad que reciba la
aportación en, al menos, el 5 por 100.

c) Que, en el caso de aportación de
acciones o participaciones sociales por
sujetos pasivos del Impuesto sobre la
Renta de las Personas Físicas o del
Impuesto sobre la Renta de no Residentes
sin establecimiento permanente en territo-
rio español, se cumplan, además de los
requisitos señalados en las letras a) y b),
los siguientes:

a') Que a la entidad de cuyo capital
social sean representativos no le resulte
aplicable el régimen especial de agrupacio-
nes de interés económico, españolas o
europeas, o de uniones temporales de
empresas, previstos en esta ley foral, ni
tenga como actividad principal la gestión
de un patrimonio mobiliario o inmobiliario
en los términos previstos en el artículo
33.1 de la Ley Foral 13/1992, de 19 de
noviembre, del Impuesto sobre el Patrimo-
nio y no cumpla los demás requisitos esta-
blecidos en el párrafo cuarto del número 1
del artículo 147 de esta ley foral.

b') Que representen una participación
de, al menos, un 5 por 100 de los fondos
propios de la entidad.

c') Que se hayan poseído de manera
ininterrumpida por el aportante durante el
año anterior a la fecha del documento
público en que se formalice la aportación.

d) Que, tratándose de aportaciones de
elementos patrimoniales distintos de las
acciones o participaciones sociales realiza-
das por sujetos pasivos del Impuesto sobre
la Renta de las Personas Físicas o del
Impuesto sobre la Renta de no Residentes
que sean residentes en Estados miembros
de la Unión Europea, dichos elementos
estén afectos a actividades económicas
cuya contabilidad se lleve con arreglo a lo

dispuesto en el Código de Comercio o
legislación equivalente.

2. El régimen previsto en el presente
capítulo se aplicará también a las aporta-
ciones de ramas de actividad, efectuadas
por sujetos pasivos del Impuesto sobre la
Renta de las Personas Físicas y del
Impuesto sobre la Renta de no Residentes
que sean residentes en Estados miembros
de la Unión Europea, siempre que lleven
su contabilidad de acuerdo con el Código
de Comercio o legislación equivalente”.

Cincuenta y siete. Artículo 146.

“Artículo 146. Aplicación del régimen
fiscal.

1. Se entenderá que las operaciones
reguladas en este Capítulo aplican el régi-
men establecido en el mismo, salvo que
expresamente se indique lo contrario a tra-
vés de la comunicación a que se refiere el
párrafo siguiente.

La realización de las operaciones a que
se refieren los artículos 133 y 144 deberá
ser objeto de comunicación a la Adminis-
tración tributaria por la entidad adquirente
de las operaciones, salvo que la misma no
sea residente en territorio español, en cuyo
caso dicha comunicación se realizará por
la entidad transmitente. Esta comunicación
deberá indicar el tipo de operación que se
realiza y si se opta por no aplicar el régi-
men fiscal especial previsto en este Capítu-
lo.

Tratándose de operaciones en las cua-
les ni la entidad adquirente ni la transmi-
tente sean residentes en territorio español,
la comunicación señalada en el párrafo
anterior deberá ser presentada por los
socios, que deberán indicar que la opera-
ción se ha acogido a un régimen fiscal
similar al establecido en este capítulo.

Dicha comunicación se presentará en la
forma y plazos que se determine reglamen-
tariamente.
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La falta de presentación en plazo de
esta comunicación tendrá la consideración
de infracción tributaria simple, sancionable
con multa pecuniaria fija de 10.000 euros
por cada operación respecto de la que
hubiese de suministrarse información.

2. No se aplicará el régimen estableci-
do en el presente Capítulo cuando la ope-
ración realizada tenga como principal
objetivo el fraude o la evasión fiscal. En
particular, el régimen no se aplicará cuan-
do la operación no se efectúe por motivos
económicos válidos, tales como la rees-
tructuración o la racionalización de las
actividades de las entidades que participan
en la operación, sino con la mera finalidad
de conseguir una ventaja fiscal.

En los términos previstos en el artículo
94 de la Ley Foral General Tributaria, los
interesados podrán formular consultas a la
Administración tributaria sobre la aplica-
ción y cumplimiento de este requisito en
operaciones concretas, cuya contestación
tendrá carácter vinculante para la aplica-
ción del régimen especial del presente
Capítulo en este y en cualesquiera otros
tributos.

Las actuaciones de comprobación de la
Administración tributaria que determinen
la inaplicación total o parcial del régimen
fiscal especial por aplicación de lo dis-
puesto en el párrafo anterior, eliminarán
exclusivamente los efectos de la ventaja
fiscal.

3. El régimen de diferimiento de rentas
contenido en el presente Capítulo será
incompatible, en los términos establecidos
en el artículo 62, con la aplicación de las
exenciones previstas para las rentas deriva-
das de la transmisión de participaciones en
entidades no residentes en territorio espa-
ñol”.

Cincuenta y ocho. Capítulo XV. Dero-
gación.

Cincuenta y nueve. Artículo 167. Dero-
gación.

Sesenta. Disposición adicional primera,
número 1, adición de una letra c).

“c) Los dividendos que procedan de
beneficios que hayan gozado de exención
en este impuesto de conformidad con lo
previsto en el Acuerdo de la Diputación
Foral de Navarra, de 1 de septiembre de
1972, por el que se aprobaron los pliegos
de bases para la construcción, conserva-
ción y explotación de la autopista de Nava-
rra”.

Sesenta y uno. Disposición adicional
vigésimo quinta.

“Disposición adicional vigésimo quin-
ta. Retenciones sobre rendimientos satisfe-
chos a socios o entidades vinculadas en el
sentido del artículo 28.

No obstante lo establecido en el artícu-
lo 74, en los supuestos de rendimientos
sometidos a retención satisfechos por una
entidad a sus socios o a entidades vincula-
das con ella, las retenciones sólo serán
deducibles en la imposición personal del
socio o de la entidad vinculada en la medi-
da en que hayan sido correctamente practi-
cadas y efectivamente ingresadas en la
administración tributaria”.

Sesenta y dos. Disposición adicional
vigésimo sexta. Derogación

Sesenta y tres. Disposición adicional
vigesimoséptima.

“Disposición adicional vigesimosépti-
ma. Porcentaje de retención o de ingreso a
cuenta.

Con efectos desde 1 de enero de 2016,
el porcentaje de retención o del ingreso a
cuenta a practicar con carácter general,
salvo en el caso de rentas procedentes de la
cesión del derecho a la explotación de la
imagen o del consentimiento o autoriza-
ción para su utilización, será del 19 por
100

Este porcentaje podrá modificarse
reglamentariamente”.
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Sesenta y cuatro. Disposición transito-
ria sexta, número 1.

“1. Los elementos del inmovilizado
intangible a que se refieren el artículo 15,
adquiridos con anterioridad a la entrada de
esta ley Foral, cuyo importe no hubiera
sido deducido a los efectos de la determi-
nación de la base imponible, podrán ser
amortizados, con las condiciones y requisi-
tos establecidos en el citado artículo, aun
cuando lo estuvieran contablemente”.

Sesenta y cinco. Disposición transitoria
cuarta.

“Disposición transitoria cuarta. Régi-
men transitorio derivado de la extinción
del régimen especial de las sociedades de
promoción de empresas.

1. Los contribuyentes que hubieran tri-
butado hasta el último periodo impositivo
iniciado en 2015, conforme a lo dispuesto
en el artículo 167 en su redacción vigente a
31 de diciembre de 2015, dejarán de apli-
car el Régimen Especial de las Sociedades
de Promoción de empresas en los periodos
impositivos que se inicien a partir del 1 de
enero de 2016.

2. Podrán aplicar la exención de las
rentas obtenidas por las transmisiones de
acciones y participaciones a que hace refe-
rencia el artículo 167.3, según redacción
vigente a 31 de diciembre de 2015, que se
produzcan con posterioridad a 1 de enero
de 2016, en la parte que corresponda a
periodos impositivos en que aplicaron el
mencionado régimen y siempre que no
hubiera transcurrido el plazo máximo al
que se refiere el artículo 110.1, y que se
cumplan los requisitos en él establecidos

A efectos de determinar las rentas
exentas estas se entenderán generadas de
forma lineal, salvo prueba en contrario,
durante todo el tiempo de tenencia del ele-
mento transmitido.

3. Las cantidades pendientes de aplica-
ción en concepto de deducción de la cuota
a que se refiere el artículo 167.4, según

redacción vigente a 31 de diciembre de
2015, podrán aplicarse en los períodos
impositivos que se inicien a partir del 1 de
enero de 2016 en los términos y requisitos
en él establecidos”.

Sesenta y seis. Disposición transitoria
cuadragésima novena.

“Disposición transitoria cuadragésima
novena. Grupos fiscales.

1. Las entidades que hubieran aplicado
el régimen de consolidación fiscal en el
último periodo impositivo iniciado con
anterioridad a 1 de enero de 2016, seguirán
aplicándolo con arreglo a las normas con-
tenidas en el Capítulo VIII del Título X.

2. Las entidades que, de acuerdo con lo
dispuesto en el artículo 117, cumplan las
condiciones para ser consideradas como
dependientes de un grupo de consolidación
fiscal, sin que formaran parte del mismo en
el último periodo impositivo iniciado con
anterioridad a 1 de enero de 2016 por no
cumplir los requisitos necesarios para ello,
se integrarán en el mencionado grupo en el
primer período impositivo que se inicie a
partir de 1 de enero de 2016. La opción y
comunicación a que se refiere el artículo
120 se deberá realizar dentro del referido
periodo impositivo.

No se extinguirá el grupo fiscal cuando
la entidad dominante del mismo en el últi-
mo periodo impositivo iniciado con ante-
rioridad a 1 de enero de 2016, se convierta
en dependiente de una entidad no residente
en territorio español en el primer período
impositivo que se inicie a partir de dicha
fecha, por aplicación de lo dispuesto en el
artículo 117, salvo que dicho grupo fiscal
se integre en otro ya existente. En este últi-
mo caso, resultarán de aplicación los efec-
tos previstos en el artículo 131.4. La
opción y comunicación a que se refiere el
artículo 120 se deberá realizar dentro del
periodo impositivo que se inicie en 2016.

3. Las entidades que, de acuerdo con lo
dispuesto en el artículo 117, cumplan las
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condiciones para formar un grupo de con-
solidación fiscal, sin que formaran parte
del mismo en el último periodo impositivo
iniciado con anterioridad a 1 de enero de
2016 por no cumplir los requisitos necesa-
rios para ello, podrán optar por la aplica-
ción del régimen de consolidación fiscal en
el primer período impositivo iniciado a
partir de 1 de enero de 2016, siempre que
la opción y comunicación a que se refiere
el artículo 120 se realice antes de las finali-
zación del referido periodo impositivo ini-
ciado a partir de 1 de enero de 2016.

4. Los efectos previstos en el artículo
131.4 resultarán de aplicación en el
supuesto de grupos fiscales respecto de los
que la entidad dominante, por aplicación
de lo dispuesto en el artículo 117, adquiera
en el primer período impositivo que se ini-
cie a partir de 1 de enero de 2016 la condi-
ción de dependiente de una entidad resi-
dente en España. En este supuesto, la
opción y comunicación a que se refiere el
artículo 120 se deberá realizar dentro del
referido periodo impositivo.

5. En el supuesto en que dos o más
grupos fiscales deban integrarse por apli-
cación de lo dispuesto en el artículo 117,
dicha integración y, en su caso, la incorpo-
ración de otras entidades en el grupo fiscal
respecto de las cuales la entidad dominante
cumpla tal condición, se podrá realizar en
el primer período impositivo que se inicie
a partir de 1 de enero de 2017. En este
caso, aquéllos podrán seguir aplicando el
régimen de consolidación fiscal en los
períodos impositivos que se inicien en el
año 2016 con la misma composición exis-
tente a 31 de diciembre de 2015, sin per-
juicio de que se produzca alguna de las cir-
cunstancias previstas en el artículo 117,
según redacción vigente para los períodos
impositivos que se hubieran iniciado con
anterioridad a 1 de enero de 2016, que
determine la incorporación o la exclusión
de alguna entidad o la extinción del grupo.

6. Las eliminaciones practicadas en un
grupo fiscal en períodos impositivos ini-

ciados con anterioridad a 1 de enero de
2016 procedentes de la transmisión de par-
ticipaciones en entidades, que estén pen-
dientes de incorporación en los periodos
impositivos iniciados partir de esa fecha,
se incorporarán de acuerdo con lo estable-
cido en el artículo 123 y les resultará de
aplicación lo dispuesto en los artículos 59
y 62”.

Artículo cuarto. Ley Foral reguladora
del régimen fiscal de las cooperativas.

Con efectos para los períodos impositi-
vos que se inicien a partir del 1 de enero de
2016, los preceptos de la Ley Foral
9/1994, de 21 de junio, reguladora del
régimen fiscal de las cooperativas, que a
continuación se relacionan, quedarán
redactados del siguiente modo:

Uno. Artículo 14.3.

“3. Las imputaciones al ejercicio eco-
nómico de las subvenciones de capital en
la forma prevista en las normas contables
que sean aplicables”.

Dos. Artículo 20.1.1º.

“1.º A la base imponible correspon-
diente a los resultados cooperativos le será
aplicable el tipo del 17 por 100”.

Tres. Artículo 21.

“Artículo 21. Compensación de cuotas
negativas.

1. Si la suma algebraica a que se refiere
el artículo anterior resultase negativa, su
importe podrá compensarse por la coope-
rativa con las cuotas íntegras positivas de
los periodos impositivos que concluyan en
los quince años inmediatos y sucesivos,
con el límite del 70 por 100 de la cuota
íntegra previa a su compensación.

En todo caso, serán compensables en el
periodo impositivo cuotas íntegras por el
importe que resulta de multiplicar 1 millón
de euros al tipo medio de gravamen de la
entidad. Si el periodo impositivo tuviera
una duración inferior al año, este límite
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será el resultado de multiplicar la cifra
resultante por la proporción existente entre
la duración del periodo impositivo respec-
to del año.

Las cuotas negativas tendrán que haber
resultado de la oportuna liquidación o
autoliquidación. En el supuesto de practi-
carse la compensación se considerará que
no han prescrito los períodos impositivos a
los que correspondan las cuotas negativas,
a los solos efectos de cuantificar la com-
pensación que proceda.

La limitación a la compensación de
cuotas negativas no resultará de aplicación
en el importe de la cuota derivada de ren-
tas correspondientes a quitas o esperas,
consecuencia de un acuerdo de los acree-
dores con el sujeto pasivo. Las cuotas
negativas que sean objeto de compensa-
ción con dichas cuotas no se tendrán en
consideración respecto del importe a que
se refiere el último inciso del primer párra-
fo de este número.

El límite previsto en este apartado no
se aplicará en el periodo impositivo en que
se produzca la extinción de la entidad,
salvo que la misma sea consecuencia de
una operación de reestructuración a la que
resulta de aplicación el régimen fiscal esta-
blecido en el Capítulo IX del Título X.

2. En las cooperativas de nueva crea-
ción el cómputo del plazo de compensa-
ción a que se refiere el número anterior
podrá diferirse hasta el inicio del primer
período impositivo en que las cuotas fue-
sen positivas, no resultando de aplicación
el límite establecido en el primer párrafo
del número 1 en los tres primeros periodos
impositivos en que se genere una cuota
íntegra positiva.

No se entenderán incluidos en este
número los supuestos de sucesión o conti-
nuidad de empresa”.

Cuatro. Artículo 30.b).

“b) Impuesto sobre Sociedades.

Exención del Impuesto en los términos
establecidos en el Capítulo XII del Título
X de la Ley Foral 24/1996, del Impuesto
sobre Sociedades”.

Cinco. Artículo 37.

“Artículo 37. Tipos de gravamen.

A las cooperativas de crédito protegi-
das a que se refiere el artículo anterior les
serán de aplicación los siguientes tipos de
gravamen en el Impuesto sobre Socieda-
des:

1. A la base imponible correspondiente
a los resultados cooperativos se aplicará el
tipo del 25 por 100. A estos efectos ten-
drán la consideración de resultados coope-
rativos, además de los señalados en la Sec-
ción 3ª del Capítulo I del Título II, los
procedentes de las operaciones señaladas
en el segundo párrafo del artículo 36.2.b).

2. A la base imponible correspondiente
a los resultados extracooperativos, que
deberán ser contabilizados separadamente,
se aplicará el tipo del 25 por 100”.

Artículo quinto. Texto Refundido del
Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones.

Con efectos para los hechos imponibles
producidos a partir del 1 de enero de 2016,
los preceptos del Texto Refundido del
Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones,
aprobado por Decreto Foral Legislativo
250/2002, de 16 de diciembre, que a conti-
nuación se relacionan, quedarán redacta-
dos del siguiente modo:

Uno. Artículo 9º.b).

“b) Las transmisiones entre cónyuges o
miembros de una pareja estable que se pro-
duzcan como consecuencia de lo estableci-
do en el artículo 55.1.9º del Texto Refun-
dido de la Ley Foral del Impuesto sobre la
Renta de las Personas Físicas, aprobado
por Decreto Foral Legislativo 4/2008, de 2
de junio, hasta el límite previsto en el cita-
do precepto”.
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Dos. Artículo 10.2 y 3.

“2. En las adquisiciones a título onero-
so realizadas por los ascendientes como
representantes de los descendientes meno-
res de edad, se presumirá la existencia de
una transmisión lucrativa a favor de éstos
por el valor de los bienes o derechos trans-
mitidos, a menos que se pruebe la previa
existencia de bienes o medios suficientes
del menor para realizarla y su aplicación a
este fin.

3. Las presunciones a que se refieren
los apartados anteriores se pondrán en
conocimiento de los interesados para que
puedan formular cuantas alegaciones y
pruebas estimen convenientes a su dere-
cho, antes de girar las liquidaciones corres-
pondientes”.

Tres. Artículo 12.e).

“e) Las adquisiciones por donación o
por cualquier otro negocio jurídico inter
vivos del pleno dominio o del usufructo de
la vivienda habitual del transmitente, siem-
pre que el adquirente sea descendiente en
línea directa por consanguinidad o adopta-
do y acredite un grado de discapacidad
igual o superior al 65 por ciento”.

Cuatro. Artículo 16.1.

“1. Serán subsidiariamente responsa-
bles del pago del Impuesto:

a) En las adquisiciones “mortis causa”
de depósitos, garantías o cuentas corrien-
tes, los intermediarios financieros y las
demás entidades o personas que hubieren
entregado el metálico y valores deposita-
dos o devuelto las garantías constituidas.

A estos efectos no se considerará entre-
ga de metálico o de valores depositados, ni
devolución de garantías, el libramiento de
cheques bancarios con cargo a los depósi-
tos, garantías o al resultado de la venta de
los valores que sea necesario, que tenga
como exclusivo fin el pago del propio
Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones
que grave la adquisición “mortis causa”,

siempre que el cheque sea expedido a
nombre de la Administración acreedora del
Impuesto.

b) En las entregas de cantidades a quie-
nes resulten beneficiarios como herederos
o designados en los contratos, las Entida-
des de Seguros que las verifiquen.

A estos efectos no se considerará entre-
ga de cantidades a los beneficiarios de
contratos de seguro el pago a cuenta de la
prestación que tenga como exclusivo fin el
pago del propio Impuesto sobre Sucesio-
nes y Donaciones que grave la percepción
de dicha prestación, siempre que se realice
mediante la entrega a los beneficiarios de
cheque bancario expedido a nombre de la
Administración acreedora del Impuesto.

c) Los mediadores en la transmisión de
títulos valores que formen parte de la
herencia.

A estos efectos no se considerará que
estos mediadores son responsables del tri-
buto cuando se limiten a realizar, por
orden de los herederos, la venta de los
valores necesarios que tenga como exclusi-
vo fin el pago del propio Impuesto sobre
Sucesiones y Donaciones que grave la
adquisición “mortis causa”, siempre que
contra el precio obtenido en dicha venta se
realice la entrega a los beneficiarios de
cheque bancario expedido a nombre de la
Administración acreedora del Impuesto”.

Cinco. Artículo 33.2.

“2. Las adquisiciones por donación o
cualquier otro negocio jurídico a título gra-
tuito e “inter vivos” tributarán con arreglo
al grado de parentesco que medie entre el
donante y el donatario.

En el supuesto de adquisición de bie-
nes o derechos por donación o cualquier
otro negocio jurídico a título gratuito e
“inter vivos” por parte de descendientes o
adoptados, precedida de otra u otras adqui-
siciones de los mismos bienes o derechos,
realizada dentro de los últimos tres años
inmediatamente anteriores a la citada
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adquisición, por donación o negocio jurídi-
co a título gratuito e “inter vivos” a favor
del ascendiente o adoptante y realizada por
otro descendiente o adoptado del mismo,
tributará teniendo en cuenta el parentesco
del primer donante con respecto al último
donatario, descontándose, en su caso, la
cuota ingresada correspondiente a las
donaciones precedentes”.

Seis. Artículo 44.1.

“1. La renuncia de la herencia hecha
simple y gratuitamente a favor de todos los
coherederos a quienes deba acrecer la por-
ción renunciada, según lo prevenido en la
última parte del número 3 del artículo
1.000 del Código Civil, no constituye acto
sujeto al Impuesto, pero tanto en este caso
como en el de renuncia simple y gratuita
de legados a favor de todos los herederos
las personas a quienes la renuncia benefi-
cie tributarán por la adquisición de la parte
renunciada con arreglo al tipo de la escala
de herencias que correspondería aplicar al
renunciante, a no ser que por el parentesco
del causante con el favorecido por la
renuncia corresponda a éste un tipo supe-
rior a aquél.

Si el favorecido por la renuncia reci-
biese directamente otros bienes del causan-
te, sólo se aplicará lo dispuesto en el párra-
fo anterior cuando la suma de las
liquidaciones practicadas por la adquisi-
ción separada de ambos grupos de bienes
fuese superior a la girada sobre el valor de
todos, con aplicación del tipo de gravamen
que corresponda en función del grado de
parentesco del favorecido por la renuncia
con el causante.

En los demás casos de renuncia a que
se refiere el artículo 1.000 del Código
Civil, se exigirá el Impuesto correspon-
diente al renunciante por razón de la
herencia, sin perjuicio de lo que proceda
liquidar, además, por la cesión o donación
de la parte renunciada”.

Siete. Artículo 44.2. El actual apartado
2 pasa a ser el apartado 3.

“2. La adquisición por derecho de
transmisión de la herencia de los ascen-
dientes en virtud de la sucesión legal pre-
vista en la Ley 304 del Fuero Nuevo de
Navarra, deferida tras haberse producido la
renuncia del adquirente a la sucesión a la
que estaba llamado en virtud de un orden
de llamamiento anterior, tributará teniendo
en cuenta el parentesco del causante con el
primer renunciante.

Del mismo modo, se liquidará por el
parentesco entre el causante y el renun-
ciante-donatario cuando se produzca la
adquisición de éste a través de una dona-
ción efectuada a su favor por los ascen-
dientes herederos legales del causante, pre-
via renuncia de aquél, siempre que entre la
renuncia y la donación medie un plazo
inferior a tres años”.

Artículo sexto. Texto Refundido del
Impuesto sobre Transmisiones Patrimonia-
les y Actos Jurídicos Documentados.

Con efectos para los hechos imponibles
producidos a partir del 1 de enero de 2016,
los preceptos del Texto Refundido del
Impuesto sobre Transmisiones Patrimonia-
les y Actos Jurídicos Documentados, apro-
bado por Decreto Foral Legislativo
129/1999, de 26 de abril, que a continua-
ción se relacionan, quedarán redactados
del siguiente modo:

Uno. Artículo 8. 1. b).4ª.

“4.ª Que ningún miembro de la unidad
familiar sea propietario en el momento de
la adquisición de otra vivienda en la
Comunidad Foral de Navarra en un por-
centaje superior al 25 por 100”.

Dos. Artículo 9.

“Artículo 9.

En los arrendamientos de fincas se
aplicará el tipo del 4 por 1.000”.
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Tres. Artículo 35. I. B) 25.4.

“4. Los fondos de titulización hipoteca-
ria, los fondos de titulización de activos
financieros y los fondos de capital riesgo
estarán exentos de todas las operaciones
sujetas a la modalidad de operaciones
societarias”.

Artículo séptimo. Ley Foral General
Tributaria.

Los preceptos de la Ley Foral 13/2000,
de 14 de diciembre, General Tributaria,
que a continuación se relacionan, quedarán
redactados del siguiente modo:

Uno. Artículo 16.4. Derogación. Con
efectos a partir de 1 de enero de 2016.

Dos. Adición de un artículo 55.bis.
Con efectos para los procedimientos que se
inicien a partir de 1 de enero de 2016.

“Artículo 55 bis. Derecho a comprobar
e investigar.

1. La prescripción de derechos estable-
cida en el artículo 55 no afectará al dere-
cho de la Administración para realizar
comprobaciones e investigaciones confor-
me al artículo 101, salvo lo dispuesto en el
apartado siguiente.

2. Salvo que la normativa propia de
cada tributo establezca otra cosa, el dere-
cho de la Administración para iniciar el
procedimiento de comprobación de las
bases o cuotas compensadas o pendientes
de compensación o de deducciones aplica-
das o pendientes de aplicación, prescribirá
a los diez años a contar desde el día
siguiente a aquel en que finalice el plazo
reglamentario establecido para presentar la
declaración o autoliquidación correspon-
diente al ejercicio o periodo impositivo en
que se generó el derecho a compensar
dichas bases o cuotas o a aplicar dichas
deducciones.

En los procedimientos de inspección de
alcance general, respecto de obligaciones
tributarias y periodos cuyo derecho a liqui-
dar no se encuentre prescrito, se entenderá

incluida, en todo caso, la comprobación de
la totalidad de las bases o cuotas pendien-
tes de compensación o de las deducciones
pendientes de aplicación, cuyo derecho a
comprobar no haya prescrito de acuerdo
con lo dispuesto en el párrafo anterior. En
otro caso, deberá hacerse expresa mención
a la inclusión, en el objeto del procedi-
miento, de la comprobación a que se refie-
re este apartado, con indicación de los ejer-
cicios o periodos impositivos en que se
generó el derecho a compensar las bases o
cuotas o a aplicar las deducciones que van
a ser objeto de comprobación.

La comprobación a que se refiere este
apartado y, en su caso, la corrección o
regularización de bases o cuotas compen-
sadas o pendientes de compensación o
deducciones aplicadas o pendientes de
aplicación respecto de las que no se hubie-
se producido la prescripción establecida en
el párrafo primero, sólo podrá realizarse en
el curso de procedimientos de comproba-
ción relativos a obligaciones tributarias y
periodos cuyo derecho a liquidar no se
encuentre prescrito.

3. Salvo que la normativa propia de
cada tributo establezca otra cosa, la limita-
ción del derecho a comprobar a que se
refiere el apartado anterior no afectará a la
obligación de aportación de las liquidacio-
nes o autoliquidaciones en que se incluye-
ron las bases, cuotas o deducciones, así
como de la contabilidad que las soporte,
con ocasión de procedimientos de compro-
bación e investigación de ejercicios no
prescritos en los que se produjeron las
compensaciones o aplicaciones señaladas
en dicho apartado”.

Tres. Artículo 58.4. Con efectos para
los procedimientos que se inicien a partir
de 1 de enero de 2016.

“4. La obligación de justificar la proce-
dencia de los datos que tengan su origen en
operaciones realizadas en períodos imposi-
tivos prescritos se mantendrá durante el
plazo de prescripción del derecho para
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determinar las deudas tributarias afectadas
por la operación correspondiente y, en
todo caso, en los supuestos a que se refiere
el artículo 55 bis.2 y 3”.

Cuatro. Artículo 70.4. Con efectos para
los procedimientos que se inicien a partir
de 1 de enero de 2016.

“4. El plazo máximo de resolución del
expediente sancionador será de seis meses.

Cuando habiéndose iniciado el proce-
dimiento sancionador concurra en el pro-
cedimiento inspector del que trae causa
alguna de las circunstancias previstas en el
artículo 139.5, el plazo para concluir el
procedimiento sancionador se extenderá
por el mismo periodo que resulte proce-
dente de acuerdo con lo dispuesto en dicho
apartado”.

Cinco. Artículo 87.1. Con efectos para
los procedimientos que se inicien a partir
de 1 de enero de 2016.

“1. El plazo máximo de resolución de
los procedimientos de gestión tributaria
será de seis meses, salvo que la normativa
aplicable fije un plazo distinto. Las dila-
ciones en el procedimiento por causa no
imputable a la Administración tributaria y
los periodos de suspensión del plazo que
se produzcan conforme a lo previsto en
esta ley foral no se incluirán en el cómputo
del plazo de resolución”.

Seis. Artículo 101. Con efectos para
los procedimientos que se inicien a partir
de 1 de enero de 2016.

“Artículo 101. Facultades.

1. La Administración Tributaria podrá
comprobar e investigar los hechos, actos,
elementos, actividades, explotaciones,
negocios, valores y demás circunstancias
determinantes de la obligación tributaria
para verificar el correcto cumplimiento de
las normas aplicables.

Dichas comprobación e investigación
se podrán realizar aún en el caso de que las
mismas afecten a ejercicios o periodos y

conceptos tributarios respecto de los que se
hubiese producido la prescripción regulada
en el artículo 55.a), siempre que tal com-
probación o investigación resulte precisa
en relación con la de alguno de los dere-
chos a los que se refiere el artículo 55 que
no hubiesen prescrito, salvo lo establecido
en la normativa propia de cada tributo y en
los supuestos a los que se refiere el artículo
55 bis.2, en los que resultará de aplicación
el límite en el mismo establecido.

En particular, dichas comprobaciones e
investigaciones podrán extenderse a
hechos, actos, actividades, explotaciones y
negocios que, acontecidos, realizados,
desarrollados o formalizados en ejercicios
o periodos tributarios respecto de los que
se hubiese producido la prescripción regu-
lada en el artículo 55.a), hubieran de surtir
efectos fiscales en ejercicios o periodos en
los que dicha prescripción no se hubiese
producido.

2. En el desarrollo de las funciones de
comprobación e investigación a que se
refiere este artículo, la Administración Tri-
butaria podrá calificar los hechos, actos,
actividades, explotaciones y negocios rea-
lizados por el obligado tributario con inde-
pendencia de la previa calificación que
éste último hubiera dado a los mismos y
del ejercicio o periodo en el que la realizó,
resultando de aplicación, en su caso, lo
dispuesto en los artículos 17, 18 y 20.2.

La calificación realizada por la Admi-
nistración Tributaria en los procedimientos
de comprobación e investigación en apli-
cación de lo dispuesto en este apartado
extenderá sus efectos respecto de la obliga-
ción tributaria objeto de aquéllos y, en su
caso, respecto de aquellas otras respecto de
las que no se hubiese producido la pres-
cripción regulada en el artículo 55.a)”.

Siete. Artículo 105. Adición de una
letra m) en el apartado 1. Modificación del
apartado 4, pasando el actual contenido de
los apartados 4 y 5 a ser los apartados 5 y
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6 respectivamente. Con efectos a partir de
1 de enero de 2016.

“m) La colaboración con la Oficina de
Recuperación y Gestión de Activos
mediante la cesión de los datos, informes o
antecedentes necesarios para la localiza-
ción de los bienes embargados o decomisa-
dos en un proceso penal, previa acredita-
ción de esta circunstancia”.

“4. El carácter reservado de los datos
establecido en este artículo no impedirá la
publicidad de los mismos cuando ésta se
derive de la normativa de la Unión Euro-
pea”.

Ocho. Adición de un artículo 105 bis.
Con efectos a partir de 1 de enero de 2016.

“Artículo 105 bis. Publicidad de situa-
ciones de incumplimiento relevante de las
obligaciones tributarias.

1. La Administración Tributaria acor-
dará la publicación periódica de listados
comprensivos de deudores a la Hacienda
Pública de Navarra por deudas tributarias
cuando concurran las siguientes circuns-
tancias:

a) Que el importe total de las deudas
tributarias pendientes de ingreso supere el
importe de 250.000 euros.

b) Que dichas deudas tributarias no
hubiesen sido pagadas transcurrido el
plazo de ingreso en periodo voluntario.

A efectos de lo dispuesto en este artí-
culo las deudas tributarias estarán integra-
das por los conceptos a que se refiere el
artículo 50, y no se incluirán aquellas que
se encuentren aplazadas o suspendidas.

2. En dichos listados se incluirá la
siguiente información:

a) La identificación de los deudores
conforme al siguiente detalle:

– Personas Físicas: nombre apellidos y
NIF.

– Personas Jurídicas y entidades del
artículo 25: razón o denominación social
completa y NIF.

b) El importe conjunto de las deudas
pendientes de pago tenidas en cuenta a
efectos de la publicación.

3. La determinación de la concurrencia
de los requisitos exigidos para la inclusión
en el listado tomará como fecha de refe-
rencia el 31 de diciembre del año anterior
al del acuerdo de publicación, cualquiera
que sea la cantidad pendiente de ingreso a
la fecha de dicho acuerdo, salvo lo dis-
puesto en el apartado 5.

La propuesta de inclusión en el listado
será comunicada al deudor afectado, que
podrá formular alegaciones en el plazo de
10 días contados a partir del siguiente al de
recepción de la comunicación. A estos
efectos será suficiente para entender reali-
zada dicha comunicación la acreditación
por parte de la Administración Tributaria
de haber realizado un intento de notifica-
ción de la misma que contenga el texto
íntegro de su contenido en el domicilio fis-
cal del interesado.

Las alegaciones habrán de referirse
exclusivamente a la existencia de errores
materiales, de hecho o aritméticos en rela-
ción con los requisitos señalados en el
apartado 1.

Como consecuencia del trámite de ale-
gaciones, la Administración podrá acordar
la rectificación del listado cuando se acre-
dite fehacientemente que no concurren los
requisitos legales determinados en el apar-
tado 1.

Dicha rectificación también podrá ser
acordada de oficio.

Practicadas las rectificaciones oportu-
nas, se dictará el acuerdo de publicación.

La notificación del acuerdo se entende-
rá producida con su publicación y la del
listado.
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La publicación se efectuará en todo
caso por medios electrónicos, debiendo
adoptarse las medidas necesarias para
impedir la indexación de su contenido a
través de motores de búsqueda en Internet
y los listados dejarán de ser accesibles una
vez transcurridos tres meses desde la fecha
de publicación.

El tratamiento de datos necesarios para
la publicación se sujetará a lo dispuesto en
la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciem-
bre, de protección de datos de carácter
general, y en su Reglamento aprobado por
Real Decreto 1720/2007, de 21 de diciem-
bre.

4. Será competente para dictar los
acuerdos de publicación regulados en este
artículo la persona que ostente la Dirección
Gerencia de la Hacienda Tributaria de
Navarra, debiendo producirse la publica-
ción en todo caso durante el primer semes-
tre de cada año.

5. En la publicación del listado se espe-
cificará que la situación en el mismo refle-
jada es la existente a la fecha de referencia
señalada en el apartado 3.

Sin perjuicio de ello, el deudor no será
incluido en el listado en el caso de que,
con posterioridad a dicha fecha de referen-
cia y antes de dictarse el acuerdo de publi-
cación, ingrese las deudas pendientes.

Lo dispuesto en este artículo no afecta-
rá en modo alguno al régimen de impugna-
ción establecido en esta ley foral en rela-
ción con las actuaciones y procedimientos
de los que se deriven las deudas tributarias
ni tampoco a las actuaciones y procedi-
mientos de aplicación de los tributos ini-
ciados o que se pudieran iniciar con poste-
rioridad en relación con las mismas.

Las actuaciones desarrolladas en el
procedimiento establecido en este artículo
en orden a la publicación de la informa-
ción en el mismo regulada no constituyen
causa de interrupción a los efectos previs-
tos en el artículo 57.

6. El acuerdo de publicación del listado
pondrá fin a la vía administrativa”.

Nueve. Artículo 110, adición de un
apartado 3. Con efectos a partir de 1 de
enero de 2016.

“3. En el caso de obligaciones tributa-
rias con periodos de liquidación inferior al
año, se podrá realizar una distribución
lineal de la cuota anual que resulte entre
los periodos de liquidación correspondien-
tes cuando la Administración Tributaria no
pueda, en base a la información obrante en
su poder, atribuirla a un periodo de liqui-
dación concreto conforme a la normativa
reguladora del tributo, y el obligado tribu-
tario, requerido expresamente a tal efecto,
no justifique que procede un reparto tem-
poral diferente”.

Diez. Artículo 123.4. Con efectos a
partir de 1 de enero de 2016.

“4. Para asegurar o efectuar el cobro de
la deuda tributaria, los funcionarios que
desempeñen puestos de trabajo en órganos
de recaudación tendrán las facultades que
se reconocen a la Inspección de los tribu-
tos en el artículo 131, con los requisitos
allí establecidos”.

Once. Artículo 138.4. Derogación. Con
efectos a partir de 1 de enero de 2016.

Doce. Artículo 139. Con efectos para
los procedimientos que se inicien a partir
de 1 de enero de 2016.

“Artículo 139. Plazo de las actuaciones
inspectoras.

1. Las actuaciones del procedimiento
de inspección deberán concluir en el plazo
de:

a) 18 meses, con carácter general.

b) 27 meses, cuando concurra alguna
de las siguientes circunstancias en cual-
quiera de las obligaciones tributarias o
periodos objeto de comprobación:
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1.º Que la Cifra Anual de Negocios del
obligado tributario sea igual o superior al
requerido para auditar sus cuentas.

2.º Que el obligado tributario esté inte-
grado en un grupo sometido al régimen de
consolidación fiscal o al régimen especial
de grupo de entidades que esté siendo
objeto de comprobación inspectora.

Cuando se realicen actuaciones inspec-
toras con diversas personas o entidades
vinculadas de acuerdo con lo establecido
en el artículo 28 de la Ley Foral 24/1996,
de 30 de diciembre, del Impuesto sobre
Sociedades, la concurrencia de las circuns-
tancias previstas en esta letra en cualquiera
de ellos determinará la aplicación de este
plazo a los procedimientos de inspección
seguidos con todos ellos.

El plazo de duración del procedimiento
al que se refiere este apartado podrá exten-
derse en los términos señalados en los
apartados 4 y 5.

2. El plazo del procedimiento inspector
se contará desde la fecha de notificación al
obligado tributario de su inicio hasta que
se notifique o se entienda notificado el
acto administrativo resultante del mismo.
A efectos de entender cumplida la obliga-
ción de notificar y de computar el plazo de
resolución será suficiente acreditar que se
ha realizado un intento de notificación que
contenga el texto íntegro de la resolución.

En la comunicación de inicio del pro-
cedimiento inspector se informará al obli-
gado tributario del plazo que le resulte
aplicable.

En el caso de que las circunstancias a
las que se refiere la letra b) del apartado
anterior se aprecien durante el desarrollo
de las actuaciones inspectoras el plazo será
de 27 meses, contados desde la notifica-
ción de la comunicación de inicio, lo que
se pondrá en conocimiento del obligado
tributario.

El plazo será único para todas las obli-
gaciones tributarias y periodos que consti-

tuyan el objeto del procedimiento inspec-
tor, aunque las circunstancias para la deter-
minación del plazo sólo afecten a algunas
de las obligaciones o periodos incluidos en
el mismo, salvo el supuesto de desagrega-
ción previsto en el apartado 3.

A efectos del cómputo del plazo del
procedimiento inspector no será de aplica-
ción lo dispuesto en el artículo 87.1, res-
pecto de las dilaciones en el procedimiento
por causa no imputable a la Administra-
ción.

3. El cómputo del plazo del procedi-
miento inspector se suspenderá desde el
momento en que concurra alguna de las
siguientes circunstancias:

a) La remisión del expediente al Minis-
terio Fiscal o a la jurisdicción competente.

b) La recepción de una comunicación
de un órgano jurisdiccional en la que se
ordene la suspensión o paralización res-
pecto de determinadas obligaciones tribu-
tarias o elementos de las mismas de un
procedimiento inspector en curso.

c) El planteamiento por la Administra-
ción Tributaria que esté desarrollando el
procedimiento de inspección de un conflic-
to ante las Juntas Arbitrales previstas en la
normativa relativa a las Comunidades
Autónomas, en la Ley 28/1990, de 26 de
diciembre, del Convenio Económico entre
el Estado y la Comunidad Foral de Nava-
rra y en la Ley 12/2002, de 23 de mayo,
del Concierto Económico con la Comuni-
dad Autónoma del País Vasco o la recep-
ción de la comunicación del mismo.

d) El intento de notificación al obliga-
do tributario de la propuesta de resolución
o de liquidación o del acuerdo por el que
se ordena completar actuaciones.

e) La concurrencia de una causa de
fuerza mayor que obligue a suspender las
actuaciones.

Salvo que concurra la circunstancia
prevista en la letra d) de este apartado, la
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inspección no podrá realizar ninguna
actuación en relación con el procedimiento
suspendido por las causas anteriores, sin
perjuicio de que las solicitudes previamen-
te efectuadas al obligado tributario o a ter-
ceros deban ser contestadas. No obstante,
si la Administración Tributaria aprecia que
algún periodo, obligación tributaria o ele-
mento de esta no se encuentran afectados
por la causas de suspensión, continuará el
procedimiento inspector respecto de los
mismos, pudiendo, en su caso, practicarse
por ellos la correspondiente liquidación. A
los solos efectos del cómputo del periodo
máximo de duración, en estos casos, desde
el momento en el que concurre la circuns-
tancia de la suspensión, se desagregarán
los plazos distinguiendo entre la parte del
procedimiento que continúa y la que queda
suspendida. A partir de dicha desagrega-
ción, cada parte del procedimiento se regi-
rá por sus propios motivos de suspensión y
extensión del plazo.

La suspensión del cómputo del plazo
tendrá efectos desde que concurran las cir-
cunstancias anteriormente señaladas, lo
que se comunicará al obligado tributario a
efectos informativos, salvo que con esta
comunicación pudiera perjudicarse la reali-
zación de investigaciones judiciales, cir-
cunstancia que deberá quedar suficiente-
mente motivada en el expediente. En esta
comunicación, se detallarán los periodos,
obligaciones tributarias o elementos de
estas que se encuentran suspendidos y
aquellos otros respecto de los que se conti-
núa el procedimiento por no verse afecta-
dos por dichas causas de suspensión.

La suspensión finalizará cuando tenga
entrada en el registro de la correspondiente
Administración Tributaria el documento
del que se derive que ha cesado la causa de
suspensión, se consiga efectuar la notifica-
ción o se constate la desaparición de las
circunstancias determinantes de la fuerza
mayor.

Una vez finalizada la suspensión, el
procedimiento continuará por el plazo que
reste.

4. El obligado tributario podrá solicitar
antes de la apertura del trámite de audien-
cia, en los términos que reglamentariamen-
te se establezcan, uno o varios periodos en
los que la inspección no podrá efectuar
actuaciones con el obligado tributario y
quedará suspendido el plazo para atender
los requerimientos efectuados al mismo.
Dichos periodos no podrán exceder en su
conjunto de 60 días naturales para todo el
procedimiento y supondrán una extensión
del plazo máximo de duración del mismo.

El órgano actuante podrá denegar la
solicitud si no se encuentra suficientemen-
te justificada o si se aprecia que puede per-
judicar el desarrollo de las actuaciones. La
denegación no podrá ser objeto de recurso
o reclamación económico-administrativa.

5. Cuando durante el desarrollo del
procedimiento inspector el obligado tribu-
tario manifieste que no tiene o no va a
aportar la información o documentación
solicitada o no la aporta íntegramente en el
plazo concedido en el tercer requerimiento,
su aportación posterior determinará la
extensión del plazo máximo de duración
del procedimiento inspector por un período
de tres meses, siempre que dicha aporta-
ción se produzca una vez transcurrido al
menos nueve meses desde su inicio. No
obstante, la extensión será de seis meses
cuando la aportación se efectúe tras la for-
malización del acta y determine que el
órgano competente para liquidar acuerde la
práctica de actuaciones complementarias.

Asimismo, el plazo máximo de dura-
ción del procedimiento inspector se exten-
derá por un periodo de seis meses cuando
tras dejar constancia de la apreciación de
las circunstancias determinantes de la apli-
cación del método de estimación indirecta,
se aporten datos, documentos o pruebas
relacionados con dichas circunstancias.
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6. El incumplimiento del plazo de
duración del procedimiento al que se refie-
re el apartado 1 de este artículo no deter-
minará la caducidad del procedimiento,
que continuará hasta su terminación, pero
producirá los siguientes efectos respecto a
las obligaciones tributarias pendientes de
liquidar:

a) No se considerará interrumpida la
prescripción como consecuencia de las
actuaciones inspectoras desarrolladas
durante el plazo señalado en el apartado 1.

La prescripción se entenderá interrum-
pida por la realización de actuaciones con
posterioridad a la finalización del plazo al
que se refiere el apartado 1. El obligado
tributario tendrá derecho a ser informado
sobre los conceptos y períodos a que
alcanzan las actuaciones que vayan a reali-
zarse.

b) Los ingresos realizados desde el ini-
cio del procedimiento hasta la primera
actuación practicada con posterioridad al
incumplimiento del plazo de duración del
procedimiento previsto en el apartado 1 y
que hayan sido imputados por el obligado
tributario al tributo y período objeto de las
actuaciones inspectoras tendrán el carácter
de espontáneos a los efectos del artículo
52.3.

c) No se exigirán intereses de demora
desde que se produzca dicho incumpli-
miento hasta la finalización del procedi-
miento.

7. Cuando una resolución judicial o
económico-administrativa aprecie defectos
formales y ordene la retroacción de las
actuaciones inspectoras, éstas deberán
finalizar en el período que reste desde el
momento al que se retrotraigan las actua-
ciones hasta la conclusión del plazo previs-
to en el apartado 1 o en seis meses, si este
último fuera superior. El citado plazo se
computará desde la recepción del expe-
diente por el órgano competente para eje-
cutar la resolución.

Se exigirán intereses de demora por la
nueva liquidación que ponga fin al proce-
dimiento. La fecha de inicio del cómputo
del interés de demora será la misma que
hubiera correspondido a la liquidación
anulada y el interés se devengará hasta el
momento en que se haya dictado la nueva
liquidación”.

Trece. Artículo 140.2. Con efectos a
partir de 1 de enero de 2016.

“2. La revisión de los procedimientos y
actos nulos, la declaración de lesividad de
los actos anulables, la revocación de actos
y la rectificación de errores, se realizará
conforme al régimen anteriormente invo-
cado. En particular, las resoluciones de los
procedimientos de revocación pondrán fin
a la vía administrativa”.

Catorce. Artículo 141.Se adiciona un
apartado 2, el actual contenido del artículo
pasa a ser el apartado 1. Con efectos a par-
tir de 1 de enero de 2016. 

“2. La resolución conclusiva del proce-
dimiento pondrá fin a la vía administrati-
va”.

Quince. Artículo 144. Con efectos a
partir de 1 de enero de 2016.

“Artículo 144. Reclamación económi-
co-administrativa.

Las resoluciones que pongan fin a los
procedimientos de devolución de ingresos
indebidos y de rectificación de errores
materiales previstos en los artículos 142 y
143 serán susceptibles de las reclamacio-
nes que se regulan en la sección 4ª del pre-
sente capítulo”.

Dieciséis. Artículo 148. Con efectos a
partir de 1 de enero de 2016.

“Artículo 148 Suspensión de la ejecu-
ción del acto impugnado

1. La interposición del correspondiente
recurso o reclamación económico-adminis-
trativa no suspenderá la ejecución del acto
impugnado, con las consecuencias legales
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consiguientes, incluso la recaudación de
cuotas o derechos liquidados, intereses y
recargos.

2. No obstante, la ejecución del acto
impugnado quedará suspendida automáti-
camente a instancia del interesado si se
garantiza el importe de dicho acto, los inte-
reses de demora que genere la suspensión
y los recargos que procederían en caso de
ejecución de la garantía, en los términos
que se establezcan reglamentariamente.

Si la impugnación afectase a una san-
ción tributaria, la ejecución de la misma
quedará suspendida automáticamente sin
necesidad de aportar garantías, de confor-
midad con lo dispuesto en el artículo 70.6.

El órgano competente para la resolu-
ción del recurso o reclamación podrá
modificar la resolución sobre la suspensión
en los casos previstos en el segundo párra-
fo del apartado siguiente.

3. El órgano competente para la resolu-
ción del recurso o reclamación podrá sus-
pender la ejecución del acto con dispensa
total o parcial de garantías cuando dicha
ejecución pudiera causar perjuicios de difí-
cil o imposible reparación.

En los supuestos a los que se refiere
este apartado, el órgano competente para la
resolución del recurso o reclamación podrá
modificar la resolución sobre la suspensión
cuando aprecie que no se mantienen las
condiciones que motivaron la misma,
cuando las garantías aportadas hubieran
perdido valor o efectividad, o cuando
conozca de la existencia de otros bienes o
derechos susceptibles de ser entregados en
garantía que no hubieran sido conocidos en
el momento de dictarse la resolución sobre
la suspensión.

4. Se podrá suspender la ejecución del
acto recurrido sin necesidad de aportar
garantía cuando se aprecie que al dictarlo
se ha podido incurrir en error aritmético,
material o de hecho.

5. Si la reclamación no afecta a la tota-
lidad de la deuda tributaria, la suspensión
se referirá a la parte reclamada, y quedará
obligado el reclamante a ingresar la canti-
dad restante.

6. La suspensión producida en el recur-
so de reposición se podrá mantener en la
vía económico-administrativa en las condi-
ciones que se determinen reglamentaria-
mente.

7. Se mantendrá la suspensión produci-
da en vía administrativa cuando el intere-
sado comunique a la Administración tribu-
taria en el plazo de interposición del
recurso contencioso-administrativo que ha
interpuesto dicho recurso y ha solicitado la
suspensión en el mismo. Dicha suspensión
continuará, siempre que la garantía que se
hubiese aportado en vía administrativa
conserve su vigencia y eficacia, hasta que
el órgano judicial adopte la decisión que
corresponda en relación con la suspensión
solicitada.

Tratándose de sanciones, la suspensión
se mantendrá, en los términos previstos en
el párrafo anterior y sin necesidad de pres-
tar garantía, hasta que se adopte la decisión
judicial.

8. Cuando deba ingresarse total o par-
cialmente el importe derivado del acto
impugnado como consecuencia de la reso-
lución de la reclamación, se liquidará inte-
rés de demora por todo el período de sus-
pensión, en la cuantía establecida en el
artículo 50.2.c).

9. Cuando se trate de actos que no ten-
gan por objeto una deuda tributaria o canti-
dad líquida, el órgano competente para la
resolución del recurso o reclamación podrá
suspender su ejecución cuando así lo soli-
cite el interesado y justifique que su ejecu-
ción pudiera causar perjuicios de imposi-
ble o difícil reparación.

10. La ejecución del acto o resolución
impugnado mediante un recurso extraordi-
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nario de revisión no podrá suspenderse en
ningún caso.

11. Reglamentariamente se regularán
los requisitos, órganos competentes y pro-
cedimiento para la tramitación y resolu-
ción de las solicitudes de suspensión”.

Diecisiete. Artículo 158.1. Con efectos
a partir de 1 de enero de 2016.

“1. La reclamación económico-admi-
nistrativa se interpondrá en el plazo de un
mes a contar desde el día siguiente a la
notificación del acto impugnado.

En los supuestos de silencio adminis-
trativo, podrá interponerse la reclamación
desde el día siguiente a aquél en que se
produzcan sus efectos”.

Dieciocho. Disposición adicional nove-
na. Con efectos para los procedimientos
que se inicien a partir de 1 de enero de
2016.

“Disposición adicional novena. Exac-
ción de la responsabilidad civil y multa por
delito contra la Hacienda Pública.

1. En los procedimientos por delito
contra la Hacienda Pública, la responsabi-
lidad civil, que comprenderá el importe de
la deuda tributaria que la Hacienda Tribu-
taria de Navarra no haya liquidado por
prescripción u otra causa legal en los tér-
minos previstos en esta ley foral, incluidos
sus intereses de demora, junto a la pena de
multa, se exigirá por el procedimiento
administrativo de apremio.

2. Una vez que sea firme la sentencia,
el juez o tribunal al que competa la ejecu-
ción remitirá testimonio a los órganos de la
Hacienda Tributaria de Navarra, ordenan-
do que se proceda a su exacción. En la
misma forma se procederá cuando el juez
o tribunal hubieran acordado la ejecución
provisional de una sentencia recurrida.

3. Cuando se hubiera acordado el frac-
cionamiento de pago de la responsabilidad
civil o de la multa conforme al artículo 125
del Código Penal, el juez o tribunal lo

comunicará a la Hacienda Tributaria de
Navarra. En este caso, el procedimiento de
apremio se iniciará si se incumplieran los
términos del fraccionamiento.

4. La Hacienda Tributaria de Navarra
informará al juez o tribunal sentenciador, a
los efectos del artículo 117.3 de la Consti-
tución Española, de la tramitación y, en su
caso, de los incidentes relativos a la ejecu-
ción encomendada”.

Diecinueve. Disposición adicional
décima, apartado 4. Con efectos a partir de
1 de enero de 2016.

“4. La publicación de la revocación del
número de identificación fiscal asignado
en el Boletín Oficial de Navarra, determi-
nará la pérdida de validez a efectos identi-
ficativos de dicho número en el ámbito fis-
cal.

Asimismo, la publicación anterior
determinará que las entidades de crédito no
realicen cargos o abonos en las cuentas o
depósitos bancarios en que consten como
titulares o autorizados los titulares de
dichos números revocados, salvo que se
rehabilite dicho número o se asigne un
nuevo número de identificación fiscal.

Cuando la revocación se refiera a una
entidad, la publicación anterior también
determinará que el registro público en que
esté inscrita, en función del tipo de entidad
de que se trate, proceda a extender en la
hoja abierta a la entidad a la que afecte la
revocación una nota marginal en la que se
hará constar que, en lo sucesivo, no podrá
realizarse inscripción alguna que afecte a
esta, salvo que se rehabilite dicho número
o se asigne un nuevo número de identifica-
ción fiscal.

Lo dispuesto en este apartado no impe-
dirá a la Administración Tributaria exigir
el cumplimiento de las obligaciones tribu-
tarias pendientes. No obstante, la admisión
de las autoliquidaciones, declaraciones,
comunicaciones o escritos en los que cons-
te un número de identificación fiscal revo-
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cado quedará condicionada, en los térmi-
nos reglamentariamente establecidos, a la
rehabilitación del citado número de identi-
ficación fiscal o, en su caso, a la obtención
de un nuevo número”.

Veinte. Adición de una disposición
adicional vigésima cuarta. Con efectos a
partir de 1 de enero de 2016.

“Disposición adicional vigésima cuar-
ta. Interés de demora.

Con efectos desde el día 1 de enero de
2016, el interés de demora a que se refiere
el artículo 50.2.c) queda establecido en el
3,75 por 100 anual”.

Veintiuno. Adición de una disposición
adicional vigésima quinta. Con efectos a
partir de 1 de enero de 2016.

“Disposición adicional vigésima quin-
ta. Medidas específicas aplicables a las
solicitudes de concesión de aplazamientos
o fraccionamientos de la deuda tributaria
que sean realizadas durante 2016. 

A las solicitudes de concesión de apla-
zamientos o de fraccionamientos de deuda
tributaria que sean realizadas durante el
año 2016 y cuya gestión recaudatoria tenga
encomendada el Departamento de Hacien-
da y Política Financiera se les aplicará lo
establecido en la Disposición adicional
vigésimo segunda”.

Artículo octavo. Ley Foral reguladora
del régimen tributario de las fundaciones y
de las actividades de patrocinio.

Con efectos para los periodos impositi-
vos que se inicien a partir de 1 de enero de
2016, los preceptos de la Ley Foral
10/1996, de 2 de julio, reguladora del régi-
men tributario de las Fundaciones y de las
actividades de patrocinio, que a continua-
ción se relacionan, quedarán redactados
del siguiente modo: 

Uno. Artículo 9º.

“Artículo 9º. Destino de rentas e ingre-
sos.

1. Deberá destinarse a la realización de
los fines fundacionales, al menos, el 70 por
ciento del importe del resultado contable
de la fundación, corregido con los ajustes
que se indican en los números siguientes.

El resto del resultado contable, no des-
tinado a la realización de los fines funda-
cionales, deberá incrementar bien la dota-
ción, bien las reservas, según acuerdo del
patronato.

2. No se incluirán como ingresos:

a) La contraprestación que se obtenga
por la enajenación o gravamen de bienes y
derechos aportados en concepto de dota-
ción por el fundador o por terceras perso-
nas, así como de aquellos otros afectados
por el patronato, con carácter permanente,
a los fines fundacionales, incluida la plus-
valía que se pudiera haber generado.

b) Los ingresos obtenidos en la trans-
misión onerosa de bienes inmuebles en los
que la entidad desarrolle la actividad pro-
pia de su objeto o finalidad específica,
siempre que el importe de la citada trans-
misión se reinvierta en bienes inmuebles
en los que concurra dicha circunstancia.

3. No se considerarán en ningún caso
como ingresos las aportaciones o donacio-
nes recibidas en concepto de dotación en el
momento de la constitución o en un
momento posterior.

4. No se deducirán los siguientes gas-
tos:

a) Los que estén directamente relacio-
nados con las actividades desarrolladas
para el cumplimiento de los fines funda-
cionales, incluidas las dotaciones a la
amortización y a las provisiones de inmo-
vilizado afecto a dichas actividades.

b) La parte proporcional de los gastos
comunes al conjunto de actividades que
correspondan a las desarrolladas para el
cumplimiento de los fines fundacionales.

Esta parte proporcional se determinará
en función de criterios objetivos deducidos
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de la efectiva aplicación de recursos a cada
actividad.

Dichos gastos comunes podrán estar
integrados, en su caso, por los gastos por
servicios exteriores, de personal, financie-
ros, tributarios y otros gastos de gestión y
administración, así como por aquellos de
los que los patronos tienen derecho a ser
resarcidos, en los términos previstos en el
artículo 13.

5. Los ingresos y los gastos a que se
refiere este cómputo se determinarán en
función de la contabilidad llevada por la
fundación con arreglo a lo dispuesto en el
artículo 11.

6. Se considera destinado a los fines
fundacionales el importe de los gastos e
inversiones realizados en cada ejercicio
que efectivamente hayan contribuido al
cumplimiento de los fines propios de la
fundación especificados en sus estatutos,
excepto las dotaciones a las amortizacio-
nes y provisiones.

Para determinar el cumplimiento del
requisito del destino de rentas e ingresos,
cuando las inversiones destinadas a los
fines fundacionales hayan sido financiadas
con ingresos que deban distribuirse en
varios ejercicios, como subvenciones,
donaciones y legados, o con recursos
financieros ajenos, dichas inversiones se
computarán en la misma proporción en que
lo hubieran sido los ingresos o se amortice
la financiación ajena.

7. La Fundación podrá hacer efectivo
el destino de las rentas en la proporción a
que se refiere el número 1 anterior en el
plazo de cuatro años a partir del momento
de su obtención.

8. A efectos de la información a sumi-
nistrar en la memoria, relativa al grado de
cumplimiento de los fines fundacionales, a
que se refiere el artículo 11.2, se especifi-
cará el resultado sobre el que se aplica el
porcentaje del 70 por ciento y los gastos e
inversiones destinados a fines fundaciona-

les, así como el importe de los gastos de
administración. También se incluirá esta
información en relación con los saldos
pendientes de aplicar de ejercicios anterio-
res.

9. El importe de los gastos directamen-
te ocasionados por la administración de los
bienes y derechos que integran el patrimo-
nio de la fundación, sumado al de los gas-
tos de los que los patronos tienen derecho
a ser resarcidos, no podrá superar la mayor
de las siguientes cantidades: el cinco por
ciento de los fondos propios o el 20 por
ciento del resultado contable de la funda-
ción, corregido con los ajustes que se esta-
blecen en este artículo.

10. Excepcionalmente, el porcentaje
mínimo del 70 por 100 al que se refiere el
número 1 de este artículo podrá ser inferior
cuando se pretenda incrementar la dota-
ción fundacional de la entidad y así lo
autorice el Departamento Hacienda y Polí-
tica Financiera, previa solicitud formulada
ante el mismo.

Por otra parte, el plazo de cuatro años
previsto en el número 7 puede ser objeto
de ampliación cuando el destino de las ren-
tas se ajuste a un plan formulado por la
Fundación y aceptado por el Departamento
de Hacienda y Política Financiera.

Transcurridos seis meses desde la soli-
citud o formulación del plan a que se refie-
ren los dos párrafos anteriores de este
número, sin que haya recaído resolución
expresa, la entidad puede considerar esti-
mada su propuesta”.

Dos. Disposición adicional novena.

“Disposición adicional novena. Dona-
ciones a los partidos políticos

A las donaciones en dinero o en espe-
cie, procedentes de personas físicas, reali-
zadas a los partidos políticos, dentro de los
límites establecidos en la Ley Orgánica
8/2007, de 4 de julio, sobre financiación de
los partidos políticos, les será de aplica-
ción las deducciones por donaciones pre-
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vistas en el capítulo I del título II de esta
ley foral, de acuerdo con los requisitos y
condiciones en él establecidos”.

Tres. Disposición adicional décima.
Derogación.

Cuatro. Disposición adicional undéci-
ma.

“Disposición adicional undécima.
Incompatibilidad de los beneficios fiscales
de esta ley foral.

Los beneficios fiscales regulados en
esta ley foral, tanto en su articulado como
en sus disposiciones adicionales, serán
incompatibles, para los mismos importes,
con los establecidos en la Ley Foral regu-
ladora del mecenazgo cultural y de sus
incentivos fiscales en la Comunidad Foral
de Navarra”.

Cinco. Disposición adicional duodéci-
ma. Derogación.

Artículo noveno. Ley Foral del mece-
nazgo cultural y de sus incentivos fiscales.

Con efecto para periodos impositivos
que se inicien a partir de 1 de enero de
2016 el artículo 19 de la Ley Foral 8/2014,
de 16 de mayo, reguladora del mecenazgo
cultural y de sus incentivos fiscales en la
Comunidad Foral de Navarra, quedará
redactado del siguiente modo:

“Artículo 19. Incompatibilidades.

Los beneficios fiscales regulados en
esta ley foral serán incompatibles, para los
mismos importes, con los establecidos en
la Ley Foral 10/1996, de 2 de julio, regula-
dora del régimen tributario de las funda-
ciones y de las actividades de patrocinio”.

Artículo décimo. Ley Foral del Regis-
tro de la Riqueza Territorial de Navarra.

Con efectos a partir de 1 de enero de
2016 la disposición adicional tercera de la
Ley Foral 12/2006, de 21 de noviembre,
del Registro de la Riqueza Territorial y de
los Catastros de Navarra, que a continua-

ción se relacionan, quedar redactada del
siguiente modo:

“Disposición adicional tercera. Exen-
ción en el Impuesto sobre Transmisiones
Patrimoniales y Actos Jurídicos Documen-
tados.

Gozarán de exención en el Impuesto
sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos
Jurídicos Documentados las escrituras
públicas otorgadas para formalizar la agru-
pación o la agregación de varias fincas
registrales que consten en el Registro de la
Riqueza Territorial como una única parce-
la, a efectos de inscribir en el Registro de
la Propiedad la finca resultante. Esta exen-
ción sólo será aplicable a los terrenos que
cumplan las siguientes condiciones:

a) Que de la localización en el plano
parcelario catastral vigente de los linderos
de las fincas, según su descripción en el
Registro de la Propiedad, se constate que
son materialmente colindantes, y su ubica-
ción coincidente con la única parcela
catastral.

b) Que el terreno que ocupa la única
parcela no esté considerado como suelo
urbano o urbanizable por la normativa
urbanística de la entidad local donde se
encuentre radicado, ni pase a ser conside-
rado como tal durante el plazo de cuatro
años desde la formalización del acto.

La exención no alcanzará en ningún
caso al valor de las construcciones que
pudieran encontrarse sobre la única parcela
catastral, independientemente de su carac-
terización, ni tampoco al suelo que aqué-
llas ocupen”.

Artículo undécimo. Tarifas del canon
de saneamiento de aguas residuales.

Con efectos a partir de 1 de enero de
2016, la disposición transitoria segunda de
la Ley Foral 10/1988, de 29 de diciembre,
de saneamiento de las aguas residuales de
Navarra, tendrá la siguiente redacción:
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“Disposición transitoria segunda. Tari-
fas del Canon de saneamiento de aguas
residuales. 

1. Las tarifas del canon de saneamiento
aplicables serán, a partir del uno de enero
de 2016, las siguientes: 

a) Tipo de gravamen aplicable a los
usos domésticos de agua conectados a
redes públicas de saneamiento: 0,584
euros/metro cúbico. 

b) Tipo de gravamen aplicable a los
usos no domésticos de agua conectados a
redes públicas de saneamiento: 0,715
euros/metro cúbico. Se aplicará, en su
caso, el índice corrector por carga conta-
minante, tal como se regula en el Decreto
Foral 82/1990, de 5 de abril, y en la dispo-
sición adicional séptima de la Ley Foral
19/2011, de 28 de diciembre, de Presu-
puestos Generales de Navarra para 2012. 

c) Usuarios no conectados a redes
públicas de saneamiento y que cuenten con
las necesarias autorizaciones administrati-
vas otorgadas por los organismos compe-
tentes: 0,086 euros/metro cúbico. En caso
de incumplimiento de las condiciones esta-
blecidas en la autorización de vertido a
cauce público se aplicará la tarifa que pro-
ceda establecida en los apartados a) o b).

2. Las entidades distribuidoras de agua
podrán aplicar al canon de saneamiento lo
establecido en sus ordenanzas reguladoras
de las tasas por suministro para los supues-

tos de estimación de vertido en casos de
fugas de agua o aplicación de bonificacio-
nes de carácter social. 

3. Las tarifas aplicables por tratamiento
de fangos procedentes de las instalaciones
de depuración de titularidad privada que
sean admitidos en las líneas de fangos de
las depuradoras de aguas residuales adscri-
tas al Plan Director de Saneamiento de los
ríos de Navarra, serán las siguientes: 

Medición                                  Precio(€/m³)

Hasta 5 m³ 42,50 €
Hasta 10 m³ 85,00 €
Más de 10 m³                               8,50 €/m3

4. Los importes anteriores se incremen-
tarán por aplicación del Impuesto sobre el
Valor Añadido correspondiente”.

Artículo duodécimo. Ley Foral de
tasas y precios públicos.

Con efectos a partir de 1 de enero de
2016, los preceptos de la Ley Foral
7/2001, de 27 de marzo, de Tasas y Precios
Públicos de la Administración de la Comu-
nidad Foral de Navarra y de sus Organis-
mos Autónomos, que a continuación se
relacionan, quedarán redactados del
siguiente modo: 

Uno. Artículo 127.

“Artículo 127. Tarifas 
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EUROS 

TARIFA 1 Construcción, reconstrucción o aumento de volumen de edificaciones. Establecimiento de estaciones de 
servicio e instalación de aparatos distribuidores de gasolina y lubricantes: 

1. Con presupuesto hasta 3.000 euros: 42,00 

2. Con presupuesto de 3.000 a 6.000 euros: 78,00 

3. Con presupuesto de 6.000 a 12.000 euros: 105,00 

4. Con presupuesto de 12.000 a 30.000 euros: 163,00 

5. Con presupuesto de más de 30.000 euros: 220,00 

TARIFA 2 Realización de obras de conservación de edificaciones: 

1. Con presupuesto hasta 3.000 euros: 34,65 

2. Con presupuesto de 3.000 a 6.000 euros: 44,10 

3. Con presupuesto de más de 6.000 euros: 57,75 

TARIFA 3 Construcción de cierre o muro de sostenimiento o contención: 

1. Cierre no diáfano (obra de fábrica o seto vivo), por metro lineal: 3,90 (T.m.31,50) 

2. Cierre diáfano (estaca y alambre o malla), por metro lineal: 2,10 (T.m.31,50) 

3. Muro de contención o de sostenimiento, por metro lineal: 5,25 (T.m.31,50) 

TARIFA 4 Canalización subterránea de agua, electricidad, gas, teléfono, etc.: 

1. Conducción por las zonas de protección: 2,10 (T.m.31,50) 

2. Cruce de calzada hasta diámetro de 1,00 metros por metro lineal: 5,25 (T.m.31,50) 

3. Cruce de calzada por medio de obra de fábrica o puente, incluido desvío provisional: 165,50 

TARIFA 5 Instalación de tendidos aéreos: 

1. Cada poste o torre metálica para la línea alta tensión en zonas de protección: 11,40 (T.m.55,65) 

2. Cada poste para línea de baja tensión u otros tendidos en zonas de protección: 5,25 (T.m.37,80) 

3. Cruce de carretera con línea de alta tensión: por cada metro lineal sobre la 
explanación: 4,50 (T.m.55,65) 

4. Cruce de carretera con línea de baja tensión y otros tendidos: por cada metro lineal 
sobre la explanación: 3,25 (T.m.37,80) 

5. Cada centro de transformación en zonas de protección: 63,75 

TARIFA 6 Vías de acceso, intersecciones y enlaces: 

1. Construcción, reparación y acondicionamiento de vías de acceso a fincas, 
pavimentaciones, aparcamientos o aceras: 42,00 

2. Construcción de intersecciones a nivel y enlaces a distinto nivel: 214,20 

TARIFA 7 Acopio materiales de cantera y forestales: 

1. Por tiempo inferior a seis meses: 37,60 

2. Hasta un año: 60,75 

TARIFA 8 Obras y aprovechamientos de naturaleza diversa: 

1. Corte y plantación de arbolado: 42,00 

2. Instalación de básculas: 42,00 

3. Construcción de fosa séptica en zona de protección: 44,20 

4. Construcción de depósito subterráneo de agua o gas y arquetas: 42,50 

5. Instalación de señales informativas y carteles, por unidad: 37,60 

6. Demolición de edificios: 37,60 

7. Explanación y relleno de fincas: 37,60 

8. Para toda clase de obras no comprendidas en los apartados anteriores: 37,60” 

 



Dos. Artículo 128.

“Artículo 128. Fianzas. 

Para responder de los daños que pue-
dan producirse en las carreteras como con-
secuencia de las autorizaciones concedi-
das, podrá exigirse el depósito de las
siguientes fianzas:
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  EUROS 

1. Cruce de carretera con Topo: 1.155,00 

2. Cruce de carretera subterráneo: 1.155 

3.  Cruce aéreo Línea Alta Tensión: 1.155 

4. Cruce aéreo Línea Baja Tensión: 300 

5. Accesos a fincas: 300 

6. Explotaciones Madereras: 1.155 

7. Construcción de intersecciones a nivel y enlaces a distinto nivel, cruces de carretera con obras de 
fábrica o puentes y desvíos provisionales: 
6,5% del presupuesto de ejecución material. (Mínimo 1000 euros) 

8. Paso de vehículos pesados por carreteras con limitación de tonelaje: 1.000 a 30.000 

9. Paso de transportes especiales por la Red de Carreteras de Navarra (según cuadro) 

3.000  
5.000 

10.000 
100.000 

10. Otras autorizaciones: 378 

 
Cuantía de las fianzas de transportes

especiales para un mismo trayecto y según
características del vehículo:

Anchura (m) 4,81 < A = 5,50 5,51 < A = 6,00 A > 6,01 
Longitud (m) 45,10 < L = 55,09 55,10 < L = 60,09 L > 60,10 

Altura (m) 4,65 < h = 4,75 4,76 < h = 4,90 h > 4,90 
Masa o tara máxima  130,10 < P = 160,09 160,10 < P = 180,09 P = 180,10 

Masa eje (Tn/eje) 14,10 < p = 15,09 15,10 < p = 16,09 p = 16,10 
Importe fianza  3.000 € 5.000 € 10.000 € 

Importe fianza o aval único o global por transportista y por año: 100.000 €”  
 



Tres. Artículo 137.

“Artículo 137. Bases y tipos.

La tasa se exigirá según las bases y
tipos que se detallan en las siguientes tari-
fas:

4                                       PARLAMENTO DE NAVARRA – IX LEGISLATURA

120

    EUROS 
 

TARIFA 1 
 
 

Inscripción en Registros y expedición de carnés:   
1. Por inscripción en el Registro de Establecimientos y 
Servicios Plaguicidas, incluida la inspección facultativa 
inicial: 

17,00 

2. Por renovación de la inscripción en el Registro de 
Establecimientos y Servicios Plaguicidas: 9,00 

3. Por inscripción en el Registro de productores, comerciantes 
e importadores de semillas y plantas de vivero: 6,00 

4. Por expedición de carnés: 6,00 
TARIFA 2 Por inscripción en los registros de maquinaria agrícola y 

expedición de la cartilla de circulación para tractores, motores 
y otra maquinaría agrícola, importadas o de fabricación 
nacional, nuevas o reconstruidas: 

2 por 1.000 del precio 
según factura del 
vendedor a partir de 
1.803 euros”. 

 
Cuatro. Artículo 138. Derogación.

Cinco. Artículo 145.

“Artículo 145. Devengo.

La tasa se devengará y se exigirá en el
momento de la prestación del servicio. No
obstante para facilitar la gestión del cobro
de las tasas, el Servicio encargado de su
gestión podrá establecer un sistema agru-
pado de facturación que comprenda perio-
dos semestrales o anuales”.

Seis. Artículo 146. Derogación de la
tarifa 10.

Siete. Artículo 147.

“Artículo 147. Exenciones.

Está exenta de tasa la prestación de los
servicios facultativos veterinarios y el aná-
lisis de muestras remitidas al Laboratorio
Pecuario cuando la actividad esté com-
prendida dentro del programa oficial de
Saneamiento Ganadero o de planes de
vigilancia de enfermedades epizoóticas o
zoonóticas determinados por la Adminis-
tración de la Comunidad Foral, siempre

que se realicen en la explotación ganadera
en las fechas propuestas por el Servicio
correspondiente. 

No estarán exentos los entes locales de
Navarra a los que se presten los servicios
señalados en la Tarifa 8 del artículo ante-
rior”.

Ocho. Se adiciona un Capítulo IV y los
artículos 148,149, 150 y 151, que se incor-
poran al mismo.

“CAPÍTULO IV. Tasas por la inspec-
ción y comprobación anual en las delega-
ciones y establecimientos de venta de pro-
ductos zoosanitarios. 

Artículo 148. Hecho imponible.

Constituye el hecho imponible de la
tasa la inspección y comprobación anual
que realice la administración de las delega-
ciones y establecimientos de venta de pro-
ductos zoosanitarios.

Artículo 149. Sujetos pasivos.

Son sujetos pasivos de la tasa las per-
sonas físicas o jurídicas a las que se pres-



ten los servicios que constituyen el hecho
imponible.

Artículo 150. Devengo.

La tasa se devengará y se exigirá en el
momento de la prestación del servicio.

Artículo 151. Bases y tipos.

La tasa se exigirá de acuerdo con las
siguientes bases y tipos:

1. Por delegación: 50 euros.

2. Por establecimiento de venta: 50
euros”.

Nueve. Capítulo V.

“CAPÍTULO V. Tasa por la prestación
de servicios de análisis en el Laboratorio
Agroalimentario.

Artículo 152. Hecho Imponible.

Constituye el hecho imponible de la
tasa la prestación de los servicios a que se

refiere el artículo 155, realizados por el
Laboratorio Agroalimentario.

Artículo 153. Sujetos pasivos.

Son sujetos pasivos de la tasa aquellas
personas físicas o jurídicas a las que, pre-
via solicitud o de oficio, les sean prestados
los servicios a que se refiere el artículo
155.

Artículo 154. Devengo.

La tasa se devengará y se exigirá en el
momento de la prestación del servicio. No
obstante para facilitar la gestión del cobro
de las tasas, el Servicio encargado de su
gestión podrá establecer un sistema de fac-
turación que comprenda periodos agrupa-
dos de diversos meses.

Artículo 155. Tarifas.

La tasa se exigirá según las siguientes
tarifas:
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TARIFA 1 LABORATORIO DE BIOLOGÍA VEGETAL €  

  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  

1. Germinación: 6,00 
2. Peso de 1.000 granos: 3,00 
3. Pureza: 3,00 
4. Conteo de semillas: 3,00 
5. Vigor de semillas: 6,00 
6. Nematodos: 24,00 
7. Hongos: 15,00 
8. BACTERIAS:  
8.1. ELISA * (1-40 muestras): 24,00 
8.2. Pruebas bioquímicas: 15,00 
8.3. Inmunofluorescencia: 9,00 
8.4. PCR: 18,00 
9. VIRUS:   
9.1. ELISA * (1-40 muestras): 24,00 
10. PCR: 18,00 
11. Clasificación insectos: 6,00 
12. Clasificación plantas: 6,00 
13. Otras determinaciones no especificadas: 12,00 
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TARIFA 2 LABORATORIO PECUARIO  € 

  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  

1. ANÁLISIS SEROLÓGICOS:   
1.1. Aglutinación rápida: 0,90 
1.2. Aglutinación en placa: 3,00 
1.3. Fijación de complemento: 4,50 
1.4. Inmunodifusión radial: 3,00 
1.5. Inhibición hemoglutinación: 3,00 
1.6. Elisa: 3,00 
1.7. PCR: 10,00  
2. ANÁLISIS MICROBIOLÓGICOS:   
2.1. Determinación enterobacterias, clostridium: 9,00 
2.2. Determinación salmonelas: 21,00 
2.3. Determinación de “Mycobacterium”: 25,00  
3. ANÁLISIS DE GENOTIPADO   
3.1 Ovino-caprino genotipado 5,00 
3.2 Ovino-caprino prueba paternidad 10,00 
3.2 Equino genotipado 15,00 
3.3 Equino prueba paternidad 15,00 
3.4 Vacuno genotipado 30,00 
3.5 Vacuno prueba paternidad 15,00 

 
TARIFA 3 LABORATORIO ENOLÓGICO. ANÁLISIS SIMPLES € 

1. Butanol  Cromatografía Gaseosa 7,00 
2. Propanol Cromatografía Gaseosa 7,00 
3. Acetaldehído  Cromatografía Gaseosa 7,00 
4. Acetato de etilo Cromatografía Gaseosa 7,00 
5. Acetato de metilo  Cromatografía Gaseosa 7,00 
6. Acidez fija  Cálculo 2,00 
7. Acidez total Volumetría-OIV 2,30 

8. Acidez volátil  
Volumetría-OIV 

2,30 
Espectrofotometría Ultravioleta –visible 

9. Ácido acético Espectrofotometría Ultravioleta -visible/enzimático 2,30 
10. Ácido benzoico Cromatografía Líquida de alta resolución 9,70 
11. Ácido cítrico Espectrofotometría Ultravioleta -visible/enzimático 6,00 
12. Ácido glucónico Espectrofotometría Ultravioleta -visible/enzimático 6,00 
13. Ácido láctico Espectrofotometría Ultravioleta -visible/enzimático 6,00 
14. Ácido málico  Espectrofotometría Ultravioleta -visible/enzimático 5,00 
15. Ácido salicílico Cromatografía Líquida de alta resolución 9,70 
16. Ácido sórbico Cromatografía Líquida de alta resolución 9,70 
17. Ácido tartárico  Espectrofotometría Ultravioleta -visible/enzimático 6,00 
18. Alcalinidad de cenizas Volumetría 2,88 
19. Anhídrido sulfuroso libre Espectrofotometría Ultravioleta –visible. Valoración 2,28 
20. Anhídrido sulfuroso total Espectrofotometría Ultravioleta –visible. Valoración 2,28 
21. Antocianos Espectrofotometría Ultravioleta –visible 3,00 
22. Azucares reductores Espectrofotometría Ultravioleta –visible 2,28 
23. Azucares totales Espectrofotometría Ultravioleta –visible 3,90 
24. Bromuros  Potenciometría 2,83 
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25. Calcio  Espectrofotometría de absorción atómica-llama 11,00 
26. Catequinas Espectrofotometría Ultravioleta –visible 3,00 
27. Cenizas Gravimetría 3,00 
28. Cloruros Potenciometría 2,50 
29. Cobre  Espectrofotometría de absorción atómica-llama 11,00 
30. Colorantes sintéticos Extracción - Fijación 6,30 
31. Conductividad Conductimetría 2,28 
32. Coordenada cielab a*  Espectrofotometría Ultravioleta –visible 4,00 
33. Coordenada cielab b* Espectrofotometría Ultravioleta –visible 4,00 
34. Coordenada cielab l* Espectrofotometría Ultravioleta –visible 4,00 
35. Coordenada cielab c* Espectrofotometría Ultravioleta –visible 4,00 
36. Coordenada cielab h* Espectrofotometría Ultravioleta –visible 4,00 
37. Coordenada cielab s* Espectrofotometría Ultravioleta –visible 4,00 
38. Densidad óptica 280nm Espectrofotometría Ultravioleta –visible 2,00 
39. Densidad óptica 420nm Espectrofotometría Ultravioleta –visible 2,00 
40. Densidad óptica 520nm Espectrofotometría Ultravioleta –visible 2,00 
41. Densidad óptica 620nm Espectrofotometría Ultravioleta –visible 2,00 
42. Densidad relativa a 20ºc  Densimetría Electrónica 1,50 
43. Dietilenglicol  Cromatografía Gaseosa 5,50 
44. Estabilidad proteica  Nefelometría 5,00 
45. Estabilidad tartárica Precipitación 5,00 
46. Etanol Cromatografía Gaseosa 5,50 
47. Extracto no reductor  Calculo OIV 5,78 
48. Extracto reducido Calculo OIV 5,78 
49. Extracto seco total Cálculo o Evaporación 3,50 
50. Ferrocianuro en disolución  Precipitación 6,30 
51. Ferrocianuro en suspensión  Precipitación 6,30 
52. Fluoruros Electrodo Selectivos 2,83 
53. Glicerina  Espectrofotometría Ultravioleta -visible/enzimático 6,00 
54. Glucosa + fructosa Espectrofotometría Ultravioleta -visible/enzimático 6,60 
55. Grado alcohólico en peso  Destilación 3,90 
56. Grado alc. Volumétrico 
adquirido  

Espectrofotometría de infrarroja cercano 2,00 
OIV-Densimetría Electrónica 3,90 

57. Grado alcohólico en potencia  Calculo OIV 1,80 
58. Grado alcohólico total  Calculo OIV 4,28 
59. Grado Beaume  Calculo OIV 1,80 
60. Grado Birx (%sacarosa) Calculo OIV 1,80 
61. Hierro  Espectrofotometría de absorción atómica-llama 11,00 
62. Índice de colmatación  Filtración membrana 6,30 
63. Índice de folin – ciocalteu Espectrofotometría Ultravioleta –visible 3,00 
64. Índice de ionización de 
antocianos Espectrofotometría Ultravioleta –visible 3,00 

65. Índice de polifenol oxidasas Espectrofotometría Ultravioleta –visible 3,00 
66. Intensidad colorante  Espectrofotometría Ultravioleta –visible 2,00 
67. Isoamílicos  Cromatografía Gaseosa 7,00 
68. Isobutanol Cromatografía Gaseosa 7,00 
69. Nitrógeno amoniacal Espectrofotometría Ultravioleta -visible/enzimático 6,00 
70. Nitrógeno a-amínico Espectrofotometría Ultravioleta -visible/enzimático 6,00 
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71. Nitrógeno fácilmente asimilable Espectrofotometría Ultravioleta -visible/enzimático 12,00 
72. Magnesio  Espectrofotometría de absorción atómica-llama 11,00 

73. Masa volúmica a 20º 
OIV-Densimetría Electrónica 1,50 
Refractometría 1,80 

74. Metanol Cromatografía Gaseosa 7,00 
75. Ph Potenciometría 2,28 
76. Plomo Espectrofotometría de absorción atómica-Horno de grafito 24,00 
77. Porcentaje de humedad Gravimetría 3,50 
78. Potasio Espectrofotometría de absorción atómica-llama 11,00 
79. Presencia de híbridos  Espectrofotometría de Fluorescencia 5,25 
80. Recuento de bacterias acéticas  Recuento en placa 12,00 
81. Recuento bacterias lácticas  Recuento en placa 12,00 
82. Recuento de levaduras  Recuento en placa 12,00 
83. Recuento de mohos  Recuento en placa 12,00 
84. Resto del extracto Cálculo 10,00 
85. Sacarosa  Espectrofotometría Ultravioleta –visible 8,00 
86. Sodio  Espectrofotometría de absorción atómica-llama 11,00 
87. Sulfatos Precipitación 5,50 
88. Tonalidad  Espectrofotometría Ultravioleta –visible 2,00 
89. Turbidez  Nefelometría 5,50 
90. Zinc Espectrofotometría de absorción atómica-llama 11,00 
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TARIFA 4 LABORATORIO ENOLÓGICO. 
GRUPOS DE ANALÍTICAS € 

FINAL FERMENTACIÓN 6,50 

1. Ácido málico  
Espectrofotometría Ultravioleta -
visible/enzimático  2. Glucosa + Fructosa 

3. Ácido acético 

MERCADO INTRACOMUNITARIO O EXPORTACIÓN Secos 16,00 
Dulces 18,00 

1. Acidez volátil 
Espectrofotometría Ultravioleta –
visible 

 

2. Anhídrido sulfuroso total 
3. Azúcares reductores 

4. Ácido cítrico Espectrofotometría Ultravioleta -
visible/enzimático 

5. Grado alcohólico volumétrico 

Espectrofotometría de infrarroja 
cercano (secos) 
OIV-Densimetría Electrónica 
(dulces) 

6. Acidez total Potenciometría 
7. Metanol Cromatografía Gaseosa 
8. Grado alcohólico total 

Cálculo 
9. Extracto seco total 
10. Masa volúmica a 20º Densimetría Electrónica 
11. Defectos organolépticos y limpidez  (solo para vinos a granel) 

MERCADO INTRACOMUNITARIO O EXPORTACIÓN ESPIRITUOSOS 5,00  

1. Grado alcohólico volumétrico Densimetría electrónica CEE 
nº2870/2000  2. Masa volúmica a 20º  

3. Grado Beaumé Cálculo 

COMPLETO Secos 8,00 Dulces 9,00 

1. Grado Alcohólico Volumétrico 

Espectrofotometría de infrarroja 
cercano (secos) 
OIV-Densimetría Electrónica 
(dulces) 

 
2. Acidez volátil Espectrofotometría Ultravioleta –

visible 3. Azúcares reductores 
4. Acidez total Potenciometría 
5. pH 
6. Anhídrido sulfuroso total Espectrofotometría Ultravioleta 
7. Anhídrido sulfuroso libre 
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EVALUACIÓN REFRACTOMÉTRICA EN MOSTOS 2,00 

1. Azúcares totales (g/l) 

Refractometría-OIV  
2. Masa volumétrica a 20º 
3. Índice de refracción 
4. Grado probable 
5. Grado Brix (%sacarosa) 

ALCOHOLES SUPERIORES 8,00 

1. Butanol  

Cromatografía Gaseosa  

2. Propanol 
3. Acetaldehído  
4. Acetato de etilo  
5. Acetato de metilo  
6. Metanol 
7. Isiamílicos 
8. Isobutanol 

GRUPO COLOR 4,00 

9. Densidad óptica 420nm 
Espectrofotometría Ultravioleta –
visible  10. Densidad óptica 520nm 

11. Densidad óptica 620nm 
12. Intensidad colorante 

PARÁMETROS CIELAB 4,00 

1. a* componente roja 

Espectrofotometría Ultravioleta -
visible /OIV  

2. b*componente amarilla 
3. L* luminosidad 
4. C*cromaticidad 
5. H* tonalidad 
6. S*saturación 

 
Cuando se realice un grupo de analíti-

cas, pero sea necesaria la realización de
algún ensayo individual por otra técnica
diferente a la ofertada en el grupo, se
sumará el coste individual de dicha técnica
al importe del grupo.

TARIFA 5 LABORATORIO AGROALIMENTARIO CONCEPTOS 
ADMINISTRATIVOS  € 

 1. Copias y originales a partir del primer informe de ensayo,  2,00 

 2. Certificados e informes 6,00 

 



Artículo 155 bis. Exención.

No se exigirá la tasa por gestión técni-
ca o facultativa de los servicios de labora-
torio de Biología Vegetal cuando exista
una plaga declarada oficialmente”.

Diez. Capítulo VI.

“CAPITULO VI. Tasa por la expedi-
ción de certificados de exclusión de parce-
las de procesos de concentración parcela-
ria.

Artículo 156. Hecho imponible.

Constituye el hecho imponible de la
tasa la prestación por la Administración de
la Comunidad Foral y sus Organismos
Autónomos del servicio administrativo
consistente en la expedición de certifica-
dos de exclusión de parcelas de procesos
de concentración parcelaria.

Artículo 157. Sujetos pasivos.

Son sujetos pasivos de la tasa las per-
sonas físicas o jurídicas que soliciten el
servicio relacionado en el artículo anterior.

Artículo 158. Devengo.

La tasa se devengará en el momento en
que se presente la solicitud de prestación
del servicio que constituye el hecho impo-
nible.

Artículo 159. Tarifa.

La tarifa será de 10 euros por certifica-
do”. 

Once. Título XII.

“Título XII. Tasas del Departamento
de Desarrollo Económico

Capítulo único. Tasas por servicios en
materia de industria y minas. 

Artículo 165. Hecho imponible.

Constituye el hecho imponible de la
tasa la prestación de oficio, o a instancia
de parte, de servicios en materia de seguri-
dad industrial y minas a que se refiere el
artículo 168.

Artículo 166. Sujetos pasivos.

Son sujetos pasivos de la tasa las per-
sonas físicas o jurídicas que sean recepto-
ras de los servicios que constituyen el
hecho imponible.

Artículo 167. Devengo.

La tasa se devengará en el momento de
la prestación del servicio.

No obstante, el pago podrá exigirse en
el momento en que se formule la solicitud
o se inicie el expediente.

Artículo 168.Tarifas.

La tasa se exigirá de acuerdo con las
siguientes tarifas:

A) Autorizaciones.

1. Autorización administrativa en
materia de seguridad industrial y minas:
100 euros.

2. Autorización administrativa en
materia de seguridad industrial y declara-
ción en concreto de utilidad pública: 150
euros.

3. Autorización de cambio de titulari-
dad de actividades, instalaciones y dere-
chos mineros: 30 euros.

4. Permisos de exploración, investiga-
ción y concesiones mineras: 1.500 euros.

B) Certificación.

Emisión de certificados y acreditacio-
nes por órganos administrativos: 30 euros.

C) Otras.

1. Derechos de examen en materia de
seguridad industrial: 15 euros.

2. Expedición y renovación de carnés
profesionales: 15 euros.

3. Inicio de expediente de expropia-
ción: 90 euros.

4. Acta de ocupación: 50 euros.
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5. Inspección para la puesta en práctica
de patentes y modelos de utilidad: 90
euros.

6. Catalogación de vehículos históri-
cos: 30 euros”.

Artículo decimotercero. Ley Foral de
Ordenación del Territorio y Urbanismo.

Se adiciona una disposición adicional
decimosexta a la Ley Foral 35/2002, de 20
de diciembre, de Ordenación del Territorio
y Urbanismo.

“Disposición adicional decimosexta.
Informe del Servicio de Riqueza Territo-
rial en las operaciones de parcelación o
reparcelación urbanística de los terrenos. 

Para la aprobación definitiva de todos
aquellos procedimientos que tengan por
objeto alguna de las operaciones previstas
en el artículo 9.b) de la Ley Hipotecaria
relacionadas con la reordenación de terre-
nos, deberá contarse con el informe pre-
ceptivo y vinculante, relativo al perímetro
del ámbito geográfico de actuación, del
Servicio de la Hacienda Tributaria de
Navarra que tenga atribuida la función de
conservación del Registro de la Riqueza
Territorial.

El citado informe será solicitado al
mencionado Servicio por la entidad pro-
motora del proyecto, a cuyos efectos
adjuntará en soporte digital el perímetro de
la finca o conjunto de fincas objeto de
reordenación. La información del períme-
tro deberá cumplir con los requisitos técni-
cos que permitan su incorporación al
Registro de la Riqueza Territorial una vez
aprobado el correspondiente proyecto.

El informe emitido por el referido Ser-
vicio se limitará a constatar que el períme-
tro del área geográfica de actuación coinci-
de plenamente con su correspondiente
perímetro de la cartografía catastral, y
deberá formar parte de la documentación
presentada por el promotor ante el órgano
al que corresponda la aprobación del pro-
yecto de reordenación de los terrenos”.

Artículo decimocuarto. Ley Foral de
Infraestructuras Agrícolas.

Se adiciona una disposición adicional
tercera a la Ley Foral 1/2002, de 7 de
marzo, de Infraestructuras Agrícolas.

“Disposición adicional tercera. Informe
del Servicio de Riqueza Territorial en las
actuaciones de concentración parcelaria. 

Para la aprobación definitiva de todos
aquellos procedimientos que tengan por
objeto alguna de las operaciones previstas
en el artículo 9.b) de la Ley Hipotecaria
relacionadas con actuaciones en materia de
infraestructuras agrícolas, deberá contarse
con el informe preceptivo y vinculante,
relativo al perímetro del ámbito geográfico
de actuación, del Servicio de la Hacienda
Tributaria de Navarra que tenga atribuida
la función de conservación del Registro de
la Riqueza Territorial.

El citado informe será solicitado al
mencionado Servicio por la entidad pro-
motora del proyecto, a cuyos efectos
adjuntará en soporte digital el perímetro de
la finca o conjunto de fincas objeto de
reordenación. La información del períme-
tro deberá cumplir con los requisitos técni-
cos que permitan su incorporación al
Registro de la Riqueza Territorial una vez
aprobado el correspondiente proyecto.

El informe emitido por el referido Ser-
vicio se limitará a constatar que el períme-
tro del área geográfica de actuación coinci-
de plenamente con su correspondiente
perímetro de la cartografía catastral, y
deberá formar parte de la documentación
presentada por el promotor ante el órgano
al que corresponda la aprobación del pro-
yecto de reordenación de los terrenos”.

Artículo decimoquinto. Tipos imposi-
tivos autonómicos en el Impuesto sobre
Hidrocarburos.

1. De conformidad con el artículo 35.5
del Convenio Económico suscrito con el
Estado, y con efectos para los devengos
que tengan lugar a partir del 1 de enero de
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2016, se establece en la Comunidad Foral
la aplicación de los tipos impositivos auto-
nómicos del Impuesto sobre Hidrocarbu-
ros, previstos en el artículo 50 ter de la Ley
38/1992, de 28 de diciembre, de Impuestos
Especiales.

2. Los referidos tipos impositivos auto-
nómicos serán los siguientes:

a) Gasolinas: 24 euros por cada 1.000
litros.

b) Gasóleo de uso general: 24 euros
por cada 1.000 litros.

c) Gasóleo de usos especiales y de
calefacción: 6 euros por cada 1.000 litros.

d) Fuelóleo: 1 euro por tonelada.

e) Queroseno de uso general: 24 euros
por cada 1.000 litros.

3. En ejercicio de la facultad prevista
en el artículo 52 bis de la citada Ley
38/1992, Comunidad Foral procederá a la
devolución de las cuotas soportadas o
satisfechas por la aplicación del tipo impo-
sitivo autonómico al gasóleo de uso profe-
sional, en las condiciones establecidas en
dicho precepto.

El tipo autonómico de devolución del
referido gasóleo de uso profesional será de
24 euros por cada 1.000 litros.

El procedimiento para la práctica de la
devolución se establecerá por la persona
titular del Departamento de Hacienda y
Política Financiera, en concordancia con lo
previsto en la normativa estatal.

Disposición adicional primera. Coefi-
cientes de corrección monetaria a que se
refiere el artículo 27 de la Ley Foral
24/1996, de 30 de diciembre, del Impuesto
sobre Sociedades.

Respecto de los periodos impositivos
que se inicien durante el año 2016, los coe-
ficientes de corrección monetaria a que se
refiere el artículo 27 de la Ley Foral
24/1996, de 30 de diciembre, del Impuesto

sobre Sociedades, en función del momento
de adquisición del elemento patrimonial
transmitido serán los siguientes:

1983 y anteriores 2,422
1984 2,194
1985 2,047
1986 1,947
1987 1,886
1988 1,809
1989 1,720
1990 1,651
1991 1,593
1992 1,540
1993 1,478
1994 1,421
1995 1,351
1996 1,287
1997 1,255
1998 1,241
1999 1,233
2000 1,228
2001 1,202
2002 1,189
2003 1,170
2004 1,158
2005 1,144
2006 1,122
2007 1,097
2008 1,063
2009 1,040
2010 1,028
2011 1,028
2012 1,008
2013 1,000
2014 1,000
2015 1,000
2016 1,000
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Disposición adicional segunda.
Reserva Especial para Inversiones.

Los sujetos pasivos podrán efectuar
dotaciones a la Reserva Especial a que se
refiere la Sección 2.ª del Capítulo XI del
Título IV de la Ley Foral 24/1996, de 30
de diciembre, del Impuesto sobre Socieda-
des, con cargo a los beneficios obtenidos
en los dos primeros ejercicios iniciados a
partir del 1 de enero de 2016.

Disposición derogatoria. Derogacio-
nes normativas.

1. Con efectos a partir del 1 de enero
de 2016 queda derogada la Ley Foral
39/2013, de 28 de diciembre, del Impuesto
sobre los Grandes Establecimientos
Comerciales.

2. Con efectos para los periodos impo-
sitivos que se inicien a partir del 1 de
enero de 2016 queda derogado el artículo
22.B) del Texto Refundido de las disposi-

ciones del Impuesto sobre Sociedades,
aprobado por Decreto Foral Legislativo
153/1986, de 13 de junio.

3. Con efectos para los periodos impo-
sitivos que se inicien a partir del 1 de
enero de 2016 queda derogada la disposi-
ción adicional única de la Ley Foral
29/2014, de 24 de diciembre, de Reforma
de la Normativa Fiscal y de Medidas de
Incentivación de la Actividad Económica.

Disposición final primera. Habilita-
ción normativa.

El Gobierno de Navarra dictará cuantas
disposiciones sean necesarias para el desa-
rrollo y aplicación de esta ley foral.

Disposición final segunda. Entrada en
vigor.

La presente ley foral entrará en vigor el
día siguiente al de su publicación en el
Boletín Oficial de Navarra, con los efectos
en ella previstos.
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Ley Foral 24/2015, de 28 de diciembre, por la que se modifica la
Ley Foral 21/2014, de 12 de noviembre, por la que se establece
la cuantía y reparto del Fondo de Participación de las Hacien-
das Locales en los Tributos de Navarra por Transferencias
Corrientes para los ejercicios presupuestarios de 2015 y 2016.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

El Boletín Oficial de Navarra número
230, de 24 de noviembre de 2014, publicó
la Ley Foral 21/2014, de 12 de noviembre,
por la que se establece la cuantía y reparto
del Fondo de Participación de las Hacien-
das Locales en los Tributos de Navarra por
Transferencias Corrientes para los ejerci-
cios presupuestarios de 2015 y 2016. 

El artículo 2 de la referida ley foral
regula la dotación del Fondo, conteniendo
su apartado 2 una fórmula de actualización
del mismo para el ejercicio 2016. 

La situación económica por la que atra-
viesan nuestras entidades locales, unida al
importante ejercicio competencial que
desarrollan, determina la necesidad de
incrementar la dotación del Fondo, para el
ejercicio 2016, en dos puntos porcentuales
sobre la actualización del índice de precios
al consumo de la Comunidad Foral, consi-

derado de junio a junio. Se recupera de
esta forma el criterio anterior a la modifi-
cación efectuada en 2011 que supuso un
serio recorte a la sostenibilidad financiera
de las entidades locales en Navarra.

De otra parte, procede suprimir la letra
e) del artículo 7 de la ley foral, relativo a la
anulación o retención de la compensación
a Ayuntamientos de Navarra por abonos
realizados por dedicación al cargo electo,
toda vez que, tal y como hizo constar en un
dictamen el Consejo de Navarra, su proce-
dencia puede no resultar compatible con el
papel esencial que el marco constitucional
y el del régimen local de Navarra recono-
cen al Fondo de Participación de las enti-
dades locales en los tributos de la Comuni-
dad Foral, y con el débil sustento de la
definición de un sistema de incumplimien-
tos con evidentes deficiencias en cuanto a
los principios de seguridad jurídica, tipici-
dad, responsabilidad, presunción de ino-
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cencia, garantías de defensa, inefectividad
de sanciones no firmes y proporcionalidad
que deben presidir una norma sancionado-
ra.

Artículo único. Modificación de la
Ley Foral 21/2014,de 12 de noviembre,
por la que se establece la cuantía y reparto
del Fondo de Participación de las Hacien-
das Locales en los Tributos de Navarra
por Transferencias Corrientes para los
ejercicios presupuestarios de 2015 y 2016.

Se modifican los artículos 2 y 7 de la
ley Foral 21/2014, de 12 de noviembre,
por la que se establece la cuantía y reparto
del Fondo de Participación de las Hacien-
das Locales en los Tributos de Navarra por
Transferencias Corrientes para los ejerci-
cios presupuestarios de 2015 y 2016.

Uno. El artículo 2 queda redactado
como sigue:

“Artículo 2. Dotación del fondo.

1. La dotación del Fondo de Participa-
ción de las entidades locales en los Tribu-
tos de la Hacienda Pública de Navarra para
el ejercicio 2015 será de 200.688.073
euros.

2. La dotación del fondo para el ejerci-
cio 2016 se obtendrá incrementando la del
ejercicio 2015 en el aumento porcentual
del índice de precios al consumo de la
Comunidad Foral de Navarra considerado
de junio a junio, aumentado en dos puntos
porcentuales”.

Dos. Se suprime la letra e) del artículo
7, que queda redactado como sigue:

“Artículo 7. Compensación a Ayunta-
mientos de Navarra por abonos realizados
por dedicación al cargo electo.

La compensación a los Ayuntamientos
de Navarra que abonen a sus corporativos
por dedicación al cargo público electo
retribuciones, asistencias, indemnizaciones
u otros pagos derivados de gastos realiza-
dos por aquéllos en el ejercicio del derecho
constitucional a la participación en los

asuntos públicos se realizará del siguiente
modo:

a) Los Ayuntamientos que, de confor-
midad con la legislación general, decidan
compensar a sus alcaldes o alcaldesas y
concejales o concejalas en concepto de
dedicación, bien en forma exclusiva o par-
cial, al cargo electo o por asistencias,
indemnizaciones u otros pagos derivados
directamente del ejercicio del cargo públi-
co, percibirán una aportación del Fondo de
Participación de las Haciendas Locales en
los Impuestos de Navarra para sufragar el
coste de las citadas atenciones.

b) La aportación anual máxima que
percibirán los Ayuntamientos por este con-
cepto, en función del número de electos
que los componen, de acuerdo con la legis-
lación general, será la siguiente:

b.1) Municipios con 3 concejalías:
4.196,43 euros.

b.2) Municipios con 5 concejalías:
10.807,87 euros.

b.3) Municipios con 7 concejalías:
15.893,99 euros.

b.4) Municipios con 9 concejalías:
19.073,19 euros.

b.5) Municipios con 11 concejalías:
30.516,69 euros.

b.6) Municipios con 13 concejalías:
52.768,37 euros.

b.7) Municipios con 17 concejalías:
80.742,22 euros.

b.8) Municipios con 21 concejalías:
115.709,39 euros.

b.9) Municipios con 27 concejalías:
193.908,04 euros.

c) Estas aportaciones tendrán carácter
finalista, estarán afectadas de forma exclu-
siva al abono a alcaldes o alcaldesas y con-
cejales o concejalas por los conceptos
señalados, y serán objeto de actualización
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para el ejercicio de 2016 en los términos
previstos en el artículo 2.2 .

d) El abono se practicará de una sola
vez, junto con la segunda solución del
Fondo General de Transferencias Corrien-
tes, previa solicitud, en el mes de enero de
cada año, de los Ayuntamientos interesa-
dos en percibirlo, a la que acompañarán
certificación del importe y destino de esta
aportación durante el ejercicio anterior, en
el caso de que la hubieren realizado. Cuan-
do la cantidad asignada correspondiente a
un ejercicio sea superior a la justificada en
la certificación, se procederá a la regulari-
zación de la diferencia mediante su detrac-
ción en el abono correspondiente al ejerci-
cio en curso”.

Disposición adicional única. Efecto
de la modificación del artículo 7.

La modificación del artículo 7 de la
Ley Foral 24/2014, de 12 de noviembre,
por la que se establece la cuantía y reparto
del Fondo de Participación de las Hacien-
das Locales en los Tributos de Navarra
por Transferencias Corrientes para los
ejercicios presupuestarios de 2015 y 2016,
prevista en el apartado dos del artículo
único de esta Ley Foral, tendrá efectos ini-
ciales del día 1 de enero de 2015.

Disposición final única. Entrada en
vigor.

Esta ley foral entrará en vigor el día
siguiente al de su publicación en el Boletín
Oficial de Navarra.
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EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

La Ley Foral 8/2007, de 23 de marzo,
que regula las Policías de Navarra, ha sido
modificada recientemente por la Ley Foral
15/2015, de 10 de abril. Las modificacio-
nes realizadas por esta Ley Foral afectan,
entre otras materias, a las retribuciones y al
régimen de jornada de los Cuerpos de Poli-
cía de Navarra. 

La disposición final segunda de la Ley
Foral 15/2015, de 10 de abril, encomienda
al Gobierno de Navarra la adaptación de
las retribuciones y el régimen de jornadas
de los funcionarios de los Cuerpos de Poli-
cía de Navarra a los criterios fijados en
ella. Para el cumplimiento de esta adapta-
ción fija la fecha de 1 de enero de 2016.

Los artículos a desarrollar por mandato
del Parlamento de Navarra son el 50 y 51
de la Ley Foral 8/2007, de 23 de marzo, de
Policías de Navarra que, tras la redacción
dada por la Ley Foral 15/2015, de 10 de
abril, establecen un marco retributivo basa-
do en las características del desempeño de
los puestos de trabajo de los distintos
Cuerpos de Policía de Navarra; disponibi-
lidad, responsabilidad, régimen horario,
especialidad, preparación técnica, mando,

dificultad, conceptos que una vez definidos
habrán de ser aparejados a cada uno de los
empleos existentes en los Cuerpos de Poli-
cía de Navarra.

Para ello, resulta imprescindible la ela-
boración del correspondiente estudio de
puestos de trabajo, en la medida en que la
propia Ley Foral 15/2015, de 10 de abril,
en su apartado 45, que incorpora la dispo-
sición adicional novena a la Ley Foral
8/2007, de 23 de marzo, dispone que las
diferencias máximas que pudieran darse
entre puestos de trabajo del mismo
empleo, no superarán el 7 por 100 y
habrán de ser negociadas con los represen-
tantes sindicales y establecidas con poste-
rioridad a la realización de un estudio de
cada puesto de trabajo y sus peculiarida-
des.

Es decir, es el mismo texto legal cuya
modificación se propone el que establece
las sucesivas fases a superar para elaborar
la disposición de carácter general que
regule el régimen retributivo de las Policí-
as de Navarra. Ha resultado que, tras la
entrada en vigor de esta norma, no se ini-
ció siquiera la elaboración de este estudio
de puestos de trabajo con lo que, al carecer
de este estudio, nos encontramos en un

Ley Foral 25/2015, de 28 de diciembre, de modificación de la Ley
Foral 15/2015, de 10 de abril, por la que se modifica la Ley
Foral 8/2007, de 23 de marzo, de las Policías de Navarra.
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escenario de posible incumplimiento del
mandato parlamentario, siendo indispensa-
ble la concesión al Gobierno de Navarra de
un plazo de tiempo mayor y suficiente para
desarrollar este estudio de puestos requeri-
do para el desarrollo del régimen retributi-
vo y de jornadas de las Policías de Navarra
con la seguridad jurídica suficiente para
conseguir una disposición con vocación de
estabilidad en el futuro.

Concurren por tanto razones de oportu-
nidad normativa, pero también de precepti-
vidad legal que no podrán cumplimentarse
debidamente con efectos 1 de enero de
2016, tal y como dispone, debe hacerse, la
disposición final segunda de la Ley Foral
15/2015, de 10 de abril. 

La disposición final quinta de la Ley
Foral 15/2015, de 10 abril, dispuso su
entrada en vigor al día siguiente de su
publicación en el Boletín Oficial de Nava-
rra, publicación que tuvo lugar el 15 de
abril de 2015, pero por el contrario recogió
otros plazos distintos de entrada en vigor,
dos años por ejemplo, para presentar ante
el Parlamento de Navarra un proyecto de
Ley Foral de las Policías Locales de Nava-
rra, previo periodo de participación y con-
sulta con las entidades locales.

Este mismo plazo se otorga en la dis-
posición adicional primera para la integra-
ción de los auxiliares de policía en los
Cuerpos de Policía Local.

Considerando la conveniencia de que
tanto los desarrollos normativos, el de
régimen de retribuciones y jornadas, y el
del proyecto de Ley Foral de las Policías
Locales, como la integración de auxiliares
de policía en los Cuerpos de Policía Local,
de Alguaciles o de Agentes municipales ya
existentes o que se creen, se trabajen
simultáneamente, se propone la modifica-
ción de la disposición final segunda de la
Ley Foral 15/2015, de 10 de abril.

Artículo único. Modificación de la
Ley Foral 15/2015, de 10 de abril, por la
que se modifica la ley Foral 8/2007, de 23
de marzo, de las Policías de Navarra.

Se modifica la disposición final segun-
da de la Ley Foral 15/2015, de 10 de abril,
por la que se modifica la Ley Foral 8/2007,
de 23 de marzo, de las Policías de Navarra,
que pasa a tener la siguiente redacción:

“1. El Gobierno de Navarra adaptará
las retribuciones y el régimen de jornadas
de los funcionarios de los Cuerpos de Poli-
cía de Navarra a los criterios contenidos en
los artículos de la presente ley foral con
fecha 1 de octubre de 2016.

2. No obstante, con el fin de dar cum-
plimiento al mandato legal, el Gobierno de
Navarra modificará el Reglamento vigente
de retribuciones y jornadas de conformi-
dad a lo establecido en la presente ley
foral, aplicándose las posibles diferencias
retributivas entre los puestos de trabajo del
mismo empleo a que diera lugar , que no
superarán el 7 por 100 y que habrán de ser
negociados con las organizaciones sindica-
les, tal y como establece el apartado cua-
renta y cinco de la Ley Foral 15/2015 que
incorpora la disposición adicional novena
a la Ley Foral 8/2007, con efecto retroacti-
vo a 1 de enero de 2016.

3. En todo caso el abono de las diferen-
cias retributivas que pudiera tenerse que
aplicar con efectos retroactivos se hará con
cargo a los presupuestos del ejercicio de
2017 que apruebe el Parlamento de Nava-
rra”.

Disposición final única. Entrada en
vigor. 

La presente ley foral entrará en vigor el
día siguiente al de su publicación en el
Boletín Oficial de Navarra.
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TÍTULO I
De los créditos y sus modificaciones

CAPÍTULO I
Créditos iniciales y su financiación

Artículo 1. Ámbito de los Presupues-
tos Generales de Navarra.

Se aprueban los Presupuestos Genera-
les de Navarra para el año 2016 integrados
por:

1. El Presupuesto del Parlamento de
Navarra, el de la Cámara de Comptos y el
de la Institución del Defensor del Pueblo.

2. El Presupuesto de la Administración
de la Comunidad Foral y de sus organis-
mos autónomos.

3. El Presupuesto del Consejo de Nava-
rra.

4. Los presupuestos de las fundaciones
públicas de la Comunidad Foral.

5. Los presupuestos de las sociedades
públicas de la Comunidad Foral.

Artículo 2. Cuantía de los créditos y
de los derechos económicos.

1. Para la ejecución de los programas
integrados en los estados de gastos de los
Presupuestos mencionados en el artículo
anterior, se aprueban créditos por un
importe consolidado de 4.005.305.026
euros.

2. En los estados de ingresos de los
Presupuestos referidos en el artículo ante-
rior se contienen las estimaciones de los
derechos económicos que se prevén liqui-
dar durante el ejercicio presupuestario, por
un importe consolidado de 4.005.305.026
euros.

3. A efectos del cumplimiento de los
objetivos de estabilidad presupuestaria, se
aprueban créditos en los capítulos 1 a 7 de
los estados de gastos por importe de
3.505.379.400 euros.

Ley Foral 1/2016, de 29 de enero, de Presupuestos Generales de Nava-
rra para el año 2016.
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CAPÍTULO II
Modificación de los créditos presupues-

tarios

Artículo 3. Modificación de créditos
presupuestarios.

Las modificaciones de los créditos pre-
supuestarios se ajustarán a los preceptos de
la Ley Foral 13/2007, de 4 de abril, de la
Hacienda Pública de Navarra, en cuanto no
resulten modificados por la presente ley
foral.

No obstante lo anterior, no tendrán la
consideración de modificaciones presu-
puestarias los movimientos de fondos entre
partidas en las que figuran créditos desti-
nados a una misma finalidad pero que son
distintas por exigencias de la Unión Euro-
pea para el mejor control del destino de los
gastos al estar, en parte, cofinanciados por
aquélla.

Artículo 4. Modificaciones presupues-
tarias de los programas comunitarios.

1. El Gobierno de Navarra, a propuesta
del Consejero de Hacienda y Política
Financiera, previo informe de la Directora
General de Política Económica y Empresa-
rial y Trabajo, podrá autorizar las modifi-
caciones presupuestarias necesarias para
llevar a efecto durante el ejercicio la mejor
ejecución de los programas y proyectos
cofinanciados por la Unión Europea, de
conformidad con lo aprobado por la Comi-
sión en el documento inicial, o con las
modificaciones posteriores que los Comi-
tés de Seguimiento o la propia Comisión
hayan introducido. Las modificaciones
presupuestarias deberán financiarse con
créditos de cualquier naturaleza que figu-
ren en los estados de gastos.

2. Cualquier modificación de crédito
que afecte directamente a las partidas en
las que se recojan proyectos cofinanciados
por la Unión Europea requerirá informe
previo de la Dirección General de Política
Económica y Empresarial y Trabajo.

Artículo 5. Ampliaciones de crédito.

Además de los créditos referidos en las
letras a) a g) del artículo 47 de la Ley Foral
13/2007, de 4 de abril, de la Hacienda
Pública de Navarra, tendrán la considera-
ción de ampliables para el ejercicio 2016
todas las partidas existentes o que fuera
necesario crear durante el ejercicio, para la
concesión de subvenciones y préstamos
que pudieran aprobarse como consecuen-
cia del reconocimiento y reparación de las
víctimas del terrorismo o de las víctimas
de actos de motivación política contempla-
dos en la legislación vigente así como
todas las partidas correspondientes al pago
de cotizaciones a la Seguridad Social.

Además de lo anterior, se considerarán
ampliables:

1. Las siguientes partidas del Departa-
mento de Presidencia, Función Pública,
Interior y Justicia:

a) 010001-01000-2275-921100 deno-
minada “Procesos electorales”. A esta par-
tida podrán aplicarse los gastos de cual-
quier naturaleza relacionados con los
trabajos e inversiones necesarios para su
celebración.

b) 010004-01100-2263-921700 deno-
minada “Gastos jurídico-contenciosos”.

c) 020002-04100-1001-921400 deno-
minada “Prestaciones a expresidentes,
exconsejeros y otros altos cargos del
Gobierno de Navarra”.

d) 020002-04100-1620-921400 deno-
minada “Fondo para la aplicación de
acuerdos en materia de personal”.

e) 020002-04100-1800-921400 deno-
minada “Reconocimiento de servicios,
nuevos complementos, ayuda familiar,
grado, antigüedad, reingresos de exceden-
cias y otros”.

f) 020002-04100-1810-921400 deno-
minada “Retribuciones de personal de ejer-
cicios anteriores”.
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g) 020002-04100-1820-921403 deno-
minada “Indemnizaciones por accidentes
laborales”.

h) 020002-04100-8318-921400 deno-
minada “Anticipos de sueldo para el perso-
nal fijo de la Administración de la Comu-
nidad Foral y sus Organismos”.

i) 020002-04300-1614-211100 deno-
minada “Indemnizaciones por jubilaciones
anticipadas”.

j) 030001-03000-4819-112100 deno-
minada “Transferencias a colegios profe-
sionales”.

k) 051000-02100-2274-132103 “Servi-
cios de seguridad para protección contra la
violencia de género”.

l) 054002-02010-4609-131100 deno-
minada “Ayudas frente a situaciones de
emergencia, catástrofes o calamidades”.

m) 054002-02010-7609-131100 deno-
minada “Ayudas frente a situaciones de
emergencia, catástrofes o calamidades”.

n) 051000-02100-1800-132100 deno-
minada “Aplicación Ley Foral 15/2015, de
10 de abril”.

2. Las siguientes partidas del Departa-
mento de Hacienda y Política Financiera:

a) 100000-10000-4709-441100 deno-
minada “AUDENASA. Política comer-
cial”.

b) 111002-11300-6002-923100 deno-
minada “Terrenos y bienes naturales”.

c) 111002-11300-6020-923100 deno-
minada “Edificios y obras de nueva insta-
lación, remodelación y amueblamiento del
patrimonio inmobiliario”.

d) 111002-11300-6020-923104 deno-
minada “Plan de inmuebles. Oficinas
administrativas”.

e) 111002-11300-8500-923100 deno-
minada “Adquisición de acciones del sec-
tor público”.

f) 150000-17000-6094-923400 deno-
minada “Plan de lucha contra el fraude fis-
cal”.

g) 151000-17330-2273-467900 deno-
minada “Encargo a TRACASA. Servicios
para la recepción e integración de los datos
fiscales en sistemas de información tribu-
taria”.

h) 155003-17830-2272-932103 deno-
minada “Adquisición de cargas sobre bie-
nes de deudores fiscales”.

i) 158000-17100-2269-941100 deno-
minada “Gastos derivados de la asunción
de nuevas transferencias”.

3. Las siguientes partidas del Departa-
mento de Educación:

a) 400000-41000-1220-322000 deno-
minada “Retribuciones del personal con-
tratado temporal”.

b) 400000-41000-1800-322000 deno-
minada “Reconocimiento de servicios,
nuevos complementos, ayuda familiar,
grado, antigüedad, reingresos de exceden-
cias y otros”.

c) 400000-41000-1810-322000 deno-
minada “Retribuciones de personal de ejer-
cicios anteriores”.

d) 410000-41100-2290-322000 deno-
minada “Financiación del funcionamiento
de centros docentes no universitarios”.

e) 410002-41140-4609-322D00 deno-
minada “Subvención para el funciona-
miento de concentraciones escolares y edi-
ficios municipales de uso educativo”.

f) 410002-41140-6081-321100 deno-
minada “Plan de gratuidad de libros de
texto escolares”.

g) 410002-41140-7811-321100 deno-
minada “Programa de gratuidad de libros
de texto escolares”.

h) 410004-41830-2210-324100 deno-
minada “Comedores”.

7                                       PARLAMENTO DE NAVARRA – IX LEGISLATURA

138



i) 410004-41830-2230-324100 deno-
minada “Transporte escolar”.

j) 411001-41210-6001-325100 deno-
minada “Expropiaciones para la Universi-
dad Pública de Navarra”.

k) 425002-42120-4609-322100 deno-
minada “Convenios con ayuntamientos
para la escolarización de 0-3 años”.

4. Las siguientes partidas del Departa-
mento de Salud:

a) Las del grupo de programas 54
correspondientes a los códigos económicos
siguientes: 2213, 2214, 2215, 2216, 2286,
2287 y 2500; así como las del grupo de
programas 52 correspondientes al código
económico 2215.

b) 540000-52000-1800-311100 deno-
minada “Reconocimiento de servicios,
nuevos complementos, ayuda familiar,
grado, antigüedad, reingresos de exceden-
cias y otros”.

c) 540000-52000-1810-311100 deno-
minada “Retribuciones de personal de ejer-
cicios anteriores”.

d) 540005-52831-4809-313100 deno-
minada “Prestaciones farmacéuticas”.

e) 540005-52831-4809-313102 deno-
minada “Absorbentes y otros productos
sanitarios”.

f) 543000-52200-6059-312804 deno-
minada “Rescate cocinas”.

g) 543004-52214-2276-312700 deno-
minada “Trabajos de fraccionamiento de
plasma para la producción de fármacos”.

h) 547001-52300-7609-312800 deno-
minada “Transferencia al Ayuntamiento
del Valle de Aranguren para la ampliación
y reforma del consultorio médico de Mutil-
va”.

5. Las siguientes partidas del Departa-
mento de Desarrollo Rural, Medio
Ambiente y Administración Local:

a) 700000-70180-6020-411100 deno-
minada “Acondicionamiento de Instalacio-
nes”.

b) 700000-70180-6040-411100 deno-
minada “Adquisición de vehículos”.

c) 710000-71210-4700-412100 deno-
minada “Indemnización por arranque de
plantaciones”.

d) 710000-71210-4700-412107 deno-
minada “Ayudas a los daños en infraes-
tructuras privadas y a la pérdida de renta”.

e) 710000-71210-7700-412100 deno-
minada “Ayudas a los daños en infraes-
tructuras privadas y a la pérdida de rentas”.

f) 710001-71230-4700-414210 deno-
minada “Compensación por primas de
seguro a través de Agroseguro”.

g) 710004-71320-2279-412205 deno-
minada “Vacunaciones oficiales de emer-
gencia”.

h) 710004-71320-7700-412200 deno-
minada “Indemnización por sacrificio a
causa de epizootias y lucro cesante por
inmovilización de explotaciones”.

i) 720000-71510-4700-414100 deno-
minada “Canon de los riegos del Canal de
Navarra”.

j) 720000-71510-4700-414102 deno-
minada “Canon de los riegos del canal
Navarra. Ampliación 1ª Fase”.

k) 720000-71510-6019-414302, deno-
minada “Obras de reordenación de la pro-
piedad y concentración parcelaria”.

l) 720000-71510-7609-414400 deno-
minada “Ayudas para reparación de infra-
estructuras agrarias de titularidad pública
por inundaciones extraordinarias”.

m) 720000-71510-7819-414100 deno-
minada “Reparación de infraestructuras
agrarias de Comunidad de Regantes por
inundaciones extraordinarias”.
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n) 740000-74000-4400-456203 deno-
minada “Proyectos comunitarios realiza-
dos por Gestión Ambiental de Navarra”.

ñ) 740000-74000-4400-456207 deno-
minada “Gestión Ambiental de Navarra.
Dotación Fundación CRANA”.

o) 740000-74000-6092-456200 deno-
minada “Proyectos comunitarios”.

p) 740002-74200-4609-456300 deno-
minada “Indemnizaciones a entidades
locales. PDR FEADER 2014-2020”.

q) 740002-74200-4809-456302
“Indemnizaciones a particulares y socieda-
des” 

r) 740004-74400-7609-456702 deno-
minada “Subvenciones de trabajos foresta-
les a entidades locales. PDR FEADER
2014-2020”.

s) 740004-74400-7609-456703 deno-
minada “Subvenciones de infraestructuras
forestales a entidades locales. PDR FEA-
DER 2014-2020”.

t) 740004-74400-7609-456704 deno-
minada “Ayudas para reparación de infra-
estructuras forestales de titularidad pública
por daños”.

u) 780001-78100-4609-942300 deno-
minada “Compensación a entes locales por
bonificaciones en tributos locales”.

6. Las siguientes partidas del Departa-
mento de Desarrollo Económico:

a) 840000-84000-6010-453300 deno-
minada “Revisión de precios”.

b) 840002-84100-6010-453202 deno-
minada “Mejora de la red viaria y actua-
ciones. Plan de Carreteras”.

c) 840002-84100-6010-453200 deno-
minada “Vías de gran capacidad: Pamplo-
na-Logroño”.

d) 840003-84200-2090-453200 deno-
minada “Canon de la autovía A-12 Pam-
plona-Logroño”.

e) 840003-84200-2090-453202 deno-
minada “Canon de la autovía A-21. Auto-
vía del Pirineo”.

f) 840003-84210-6010-453305 deno-
minada “Conservación de la red viaria y
centro de control. Refuerzo de firmes”.

g) 840004-84420-4709-441100 deno-
minada “Ayuda al mantenimiento de servi-
cios de transporte de viajeros”.

7. Las siguientes partidas del Departa-
mento de Derechos Sociales:

a) Las de código económico 2279, ubi-
cadas en los proyectos 900003, 920005 y
920008, destinadas a financiar las presta-
ciones garantizadas que se establecen en el
Decreto Foral 69/2008, de 17 de junio, por
el que se aprueba la Cartera de Servicios
Sociales de ámbito general prevista en la
Ley Foral 15/2006, de 14 de diciembre, de
Servicios Sociales. Si no existe una partida
específica para tal fin, podrá habilitarse
para conseguir su correcta aplicación.

b) 900002-91100-4809-212100 deno-
minada “Pensiones no contributivas”.

c) 900002-91100-4809-231500 deno-
minada “Renta de inclusión social”.

d) 900002-91100-4809-231502 deno-
minada “Ayudas extraordinarias para la
inclusión social”.

e) 900003-91600-4609-231500 deno-
minada “Servicio de acogida para personas
sin hogar”.

f) 900003-91600-4609-231502 deno-
minada “Servicios sociales de Base”.

g) 900003-91600-4609-231503 deno-
minada “Ayudas de emergencia social”.

h) 900003-91600-4609-231602 deno-
minada “Empleo Social Protegido. PO
FSE 2014-2020”.

i) 900004-91100-4819-143103 deno-
minada “Ayudas para emergencias interna-
cionales”.
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j) 900007-91200-7800-261400 deno-
minada “Subvenciones y subsidios para
actuaciones en vivienda”.

k) 900007-91200-4809-261400 deno-
minada “Subvenciones para arrendatarios
de vivienda”.

l) 900007-91200-7800-261402 deno-
minada “Subvenciones para bioclimatismo
y certificaciones energéticas en vivienda”.

m) 920004-93200-4809-231B00 deno-
minada “Ayudas vinculadas a servicio”.

n) 920004-93200-4809-231B02 deno-
minada “Ayudas para la atención de servi-
cios personales”.

ñ) 920005-93100-7819-231000 deno-
minada “Transferencia para obras Funda-
ción Proyecto Hombre”.

o) 920008-93300-2279-231703 deno-
minada “Asistencias a menores”.

p) 920008-93300-4809-231700 deno-
minada “Recursos para la autonomía de
menores en dificultad o conflicto”.

q) 920008-93300-4809-231702 deno-
minada “Prestaciones económicas a fami-
lias”.

r) 920008-93300-4809-231704 deno-
minada “Cuotas de niños en centros aje-
nos”.

s) 950001-96100-4709-241109 deno-
minada “Plan Empleo. Transferencias a
centros especiales de empleo para opera-
ciones corrientes. Cofinanciada PO FSE
2014-2020”.

t) 950001-96100-4819-241104 deno-
minada “Plan Empleo. Programas reinser-
ción laboral colectivos con mayor dificul-
tad para el empleo. Cofinanciada PO FSE
Navarra”.

u) 950001-96100-7709-241100 deno-
minada “Plan Empleo. Subvenciones al
autoempleo para inversiones”.

v) 950001-96100-7709-241200 deno-
minada “Plan Empleo. Subvenciones a
cooperativas y sociedades laborales para el
apoyo al empleo”.

8. Las siguientes partidas del Departa-
mento de Relaciones Ciudadanas e Institu-
cionales:

a) Las de código económico 2279, ubi-
cadas en el proyecto B40002, destinadas a
financiar las prestaciones garantizadas que
se establecen en el Decreto Foral 69/2008,
de 17 de junio, por el que se aprueba la
Cartera de Servicios Sociales de ámbito
general prevista en la Ley Foral 15/2006,
de 14 de diciembre, de Servicios Sociales.
Si no existe una partida específica para tal
fin, podrá habilitarse para conseguir su
correcta aplicación.

b) B20002-2100-2276-921103 denomi-
nada “Actuaciones Fuerte de San Cristó-
bal”.

c) B40002-B4200-4809-232300 deno-
minada “Ayudas para víctimas de violen-
cia de género con dificultades de emplea-
bilidad”.

d) B40002-B4200-4819-232300 deno-
minada “Ayudas de emergencia social”.

TÍTULO II
De los gastos de personal

CAPÍTULO I
Retribuciones del personal en activo

Artículo 6. Retribuciones del personal
funcionario y estatutario de las Adminis-
traciones Públicas de Navarra.

1. Con efectos de 1 de enero de 2016,
las retribuciones del personal funcionario y
estatutario al servicio de las Administra-
ciones Públicas de Navarra se incrementa-
rán en un 1 por 100, sin perjuicio, en su
caso, de las adecuaciones retributivas
necesarias para asegurar que las asignadas
a cada puesto de trabajo guarden relación
procedente con el contenido de especial
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dificultad técnica, dedicación, responsabi-
lidad, peligrosidad o penosidad del mismo.

2. El sueldo inicial de cada uno de los
niveles queda establecido para el año 2016
en las siguientes cuantías anuales:

Nivel de
encuadramiento Cuantía anual

A 25.534,60 euros
B 21.481,46 euros
C 17.819,62 euros
D 15.519,56 euros
E 13.651,26 euros

Artículo 7. Retribuciones del personal
laboral de las Administraciones Públicas
de Navarra.

1. Con efectos de 1 de enero de 2016,
las retribuciones del personal laboral al
servicio de la Administración de la Comu-
nidad Foral de Navarra y de sus organis-
mos autónomos serán las que se determi-
nen en el correspondiente convenio
colectivo, con sujeción a los criterios fija-
dos en esta ley foral para el personal fun-
cionario.

2. En el caso del personal laboral al
servicio de las restantes Administraciones
Públicas de Navarra, sus retribuciones
serán las que determine cada Administra-
ción Pública en sus respectivos presupues-
tos, con sujeción a los criterios fijados en
esta ley foral para el personal funcionario.

Artículo 8. Retribuciones del personal
directivo de libre designación de la Admi-
nistración de la Comunidad Foral de Nava-
rra y sus organismos autónomos.

1. Las retribuciones para el año 2016
de las Direcciones de Servicio de la Admi-
nistración de la Comunidad Foral de Nava-
rra, así como las de los organismos autóno-
mos asimiladas a ellas, se fijan en un
importe anual de 51.004,66 euros, referido
a catorce mensualidades, sin perjuicio de
la percepción de las retribuciones persona-

les por grado, antigüedad y ayuda familiar
que pudiera corresponderles de acuerdo
con la normativa vigente y de aquellas
otras complementarias que tuvieran asig-
nadas de manera específica en la plantilla
orgánica por su nombramiento originario o
por las especiales condiciones de presta-
ción de sus servicios.

Las Direcciones de Servicio prestarán
sus servicios en régimen de plena disponi-
bilidad y de total y absoluta dedicación.

2. Las retribuciones para el año 2016
del personal directivo de libre designación
del Servicio Navarro de Salud-Osasunbi-
dea y del Instituto de Salud Pública y
Laboral de Navarra, se fijan en los siguien-
tes importes anuales, referidos a catorce
mensualidades, sin perjuicio de la percep-
ción de las retribuciones personales por
grado, antigüedad y ayuda familiar que
pudiera corresponderles de acuerdo con la
normativa vigente:

a) Servicio de Gestión de la Prestación
Farmacéutica; Servicio de Gestión Econó-
mica y de Profesionales de Salud Mental;
Servicio de Administración de Personal y
Servicio de Administración y Servicios
Generales del Complejo Hospitalario de
Navarra; Servicios de Profesionales y Ser-
vicios de Gestión Económica y Servicios
Generales de Atención Primaria, del Área
de Salud de Tudela y del Área de Salud de
Estella/Lizarra; Servicio de Urgencias
Extrahospitalarias; Servicios de Atención
Primaria y Continuidad Asistencial de
Tudela y Estella; Servicio de Apoyo a la
Gestión Clínica y Continuidad Asistencial
de Primaria; Servicios de Promoción de la
Salud Comunitaria y Epidemiología y Pre-
vención Sanitaria; Servicio de Sistemas de
información Sanitaria: 51.838,08 euros.

b) Servicio de Régimen Jurídico:
51.004,66 euros.

c) Otros Servicios desempeñados por
empleados del nivel A: 47.684,42 euros.
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d) Servicio de Cuidados Asistenciales
de Salud Mental, Servicio de Cuidados
Asistenciales y Atención Domiciliaria y
Servicios de Cuidados Asistenciales del
Área de Salud de Tudela y del Área de
Salud de Estella/Lizarra: 46.648,00 euros.

e) Otros Servicios desempeñados por
empleados del resto de niveles: 43.540,70
euros.

En el supuesto de que alguno de los
titulares de los referidos puestos directivos
del Servicio Navarro de Salud-Osasunbidea
y del Instituto de Salud Pública y Laboral
de Navarra esté percibiendo en la actuali-
dad una cuantía superior a la reflejada en
este artículo, se le abonará una compensa-
ción personal por la diferencia en tanto se
mantenga en el desempeño del mismo.

Artículo 9. Retribuciones de los miem-
bros del Gobierno de Navarra, de los altos
cargos de la Administración de la Comuni-
dad Foral de Navarra y del resto del perso-
nal eventual.

1. Las retribuciones para el año 2016
de los miembros del Gobierno de Navarra,
de las Direcciones Generales, del personal
directivo de los organismos, sociedades y
fundaciones públicas y del resto del perso-
nal eventual de la Administración de la
Comunidad Foral de Navarra serán los que
se detallen en los apartados siguientes.

2. De conformidad con lo establecido
en los artículos 35 y 45 de la Ley Foral
14/2004, de 3 de diciembre, del Gobierno
de Navarra y de su Presidente, las retribu-
ciones para el año 2016 de los miembros
del Gobierno de Navarra, referidas a cator-
ce mensualidades, consistirán en la
siguiente cuantía anual, sin perjuicio, en el
caso del personal funcionario, de la per-
cepción de la retribución por grado y anti-
güedad que pudiera corresponderles de
acuerdo con la normativa vigente:

– Presidenta del Gobierno de Navarra:
70.048,02 euros.

– Consejero: 65.188,62 euros.

3. Las retribuciones para el año 2016
de los miembros de los Gabinetes de la
Presidenta y de los Consejeros del Gobier-
no de Navarra con la consideración de alto
cargo se fijan en las siguientes cuantías
anuales referidas a catorce mensualidades,
sin perjuicio, en el caso del personal fun-
cionario, de la percepción de la retribución
por grado y antigüedad que pudiera corres-
ponderles de acuerdo con la normativa
vigente:

– Asesor de la Presidenta: 55.855,66
euros.

– Jefe de Gabinete de Consejero:
51.988,16 euros.

4. De conformidad con lo establecido
en el artículo 22.4 de la Ley Foral 15/2004,
de 3 de diciembre, de la Administración de
la Comunidad Foral de Navarra, las retri-
buciones para el año 2016 de las Direccio-
nes Generales se fijan en un importe anual
de 55.855,66 euros, referido a catorce
mensualidades, sin perjuicio, en el caso del
personal funcionario, de la percepción de
la retribución por grado y antigüedad que
pudiera corresponderles de acuerdo con la
normativa vigente.

5. Las retribuciones para el año 2016
del Delegado del Gobierno de Navarra en
Bruselas se fijan en un importe anual de
76.163,64 euros, referido a catorce men-
sualidades, sin perjuicio, en el caso del
personal funcionario, de la percepción de
la retribución por grado y antigüedad que
pudiera corresponderles de acuerdo con la
normativa vigente.

6. De conformidad con lo establecido
en el artículo 109.1 de la Ley Foral
15/2004, de 3 de diciembre, de la Admi-
nistración de la Comunidad Foral de Nava-
rra, se relacionan las retribuciones para el
año 2016 del personal directivo de los
organismos públicos que se cifran en las
siguientes cuantías anuales referidas a
catorce mensualidades, sin perjuicio, en el
caso del personal funcionario, de la per-
cepción de la retribución por grado y anti-
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güedad que pudiera corresponderles de
acuerdo con la normativa vigente:

a) Dirección Gerencia de organismo
autónomo, salvo lo dispuesto en los aparta-
dos b), c) y d) siguientes: 55.855,66 euros.

b) Dirección Gerencia del Servicio
Navarro de Salud-0sasunbidea y de la
Hacienda Tributaria de Navarra: 86.299,92
euros.

c) Dirección Gerencia del Servicio
Navarro de Empleo: 65.983,96 euros.

d) Dirección Gerencia de la Agencia
Navarra de Autonomía y Desarrollo de la
Personas: 54.574,38 euros.

e) Subdirección de organismo autóno-
mo: 51.004,66 euros.

f) Personal directivo del Servicio
Navarro de Salud-Osasunbidea:

– Gerencia de Atención Primaria,
Gerencia del Complejo Hospitalario de
Navarra, Dirección de Profesionales,
Dirección de Gestión Económica y Servi-
cios Generales y Dirección de Asistencia
Sanitaria al Paciente: 65.945,60 euros.

– Gerencia del Área de Salud de Tude-
la, Gerencia del Área de Salud de
Estella/Lizarra y Dirección Asistencial del
Complejo Hospitalario de Navarra:
57.640,10 euros.

– Gerencia de Salud Mental, Dirección
del Banco de Sangre y Tejidos de Navarra,
Subdirecciones Asistenciales del Complejo
Hospitalario de Navarra, Dirección Asis-
tencial del Área de Salud de Tudela y del
Área de Salud de Estella/Lizarra y Subdi-
recciones de Atención Primaria y Conti-
nuidad Asistencial: 56.135,38 euros.

– Subdirecciones de los Servicios Cen-
trales: 55.121,36 euros.

– Dirección de Profesionales, Direc-
ción de Gestión Económica y Servicios
Generales y Dirección de Cuidados Sanita-

rios del Complejo Hospitalario de Navarra:
52.626,84 euros.

– Coordinadora del Plan de Atención
Sociosanitaria de Navarra y Subdireccio-
nes de Cuidados Sanitarios del Complejo
Hospitalario de Navarra: 47.684,42 euros.

7. Las retribuciones para el año 2016
del resto del personal eventual de los Gabi-
netes de la Presidenta y de los Consejeros
del Gobierno de Navarra se fijan en las
siguientes cuantías anuales, referidas a
catorce mensualidades, sin perjuicio, en el
caso del personal funcionario, de la per-
cepción de la retribución por grado y anti-
güedad que pudiera corresponderles de
acuerdo con la normativa vigente:

– Secretaría de la Presidenta: 34.486,76
euros.

– Secretaría de Consejero: 31.434,90
euros.

– Auxiliar de Gabinete: 27.532,82
euros.

8. Responsable Coordinador de Buenas
Prácticas, Anticorrupción y Código Ético:
51.004,66 euros.

9. El personal eventual regulado en los
apartados anteriores que no ostente la con-
dición de funcionario percibirá el premio
de antigüedad establecido para los funcio-
narios de las Administraciones Públicas de
Navarra, considerando para ello el tiempo
trabajado en puestos de carácter eventual.

10. Las retribuciones para el año 2016
del personal directivo con consideración
de alto cargo de las sociedades públicas de
la Administración de la Comunidad Foral
de Navarra integradas en la Corporación
Pública Empresarial de Navarra, serán las
siguientes:

Para los Directores-Gerentes, el salario
bruto base anual, referida a catorce men-
sualidades, será de 55.000,00 euros. Dicha
retribución anual se modulará en base a la
complejidad de la empresa pública a ges-
tionar, todo ello según la siguiente tabla:
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La clasificación de las sociedades en
función de su tipo se determinará por
Acuerdo del Gobierno de Navarra.

11. Las retribuciones para el año 2016
de los Directores de las fundaciones públi-
cas de la Administración de la Comunidad
Foral de Navarra se fijan en los siguientes
importes anuales, referidos a catorce men-
sualidades:

– Fundación Miguel Servet: 55.121,40
euros.

– Fundación Navarra para la Tutela de
las Personas Adultas: 48.356,00 euros.

12. Los miembros del Gobierno de
Navarra y el resto de altos cargos de la
Comunidad Foral de Navarra no podrán
percibir de ninguna entidad pública o pri-
vada, con carácter personal, dietas por
asistencia a consejos de administración u
órganos colegiados de cualquier índole. En
el caso de que perciban dietas atendiendo a
la representación que ostentan, las cantida-
des serán ingresadas directamente por la
sociedad u organismo que las abone en la
cuenta presupuestaria o societaria corres-
pondiente de la Administración de la
Comunidad Foral de Navarra.

CAPÍTULO II
Derechos pasivos del personal funciona-
rio de los Montepíos de las Administra-

ciones 
Públicas de Navarra

Artículo 10. Actualización de las pen-
siones de las clases pasivas del personal
funcionario de los Montepíos de las Admi-
nistraciones Públicas de Navarra.

1. Con efectos de 1 de enero de 2016,
las pensiones de las clases pasivas del per-
sonal funcionario de los Montepíos de las
Administraciones Públicas de Navarra con
derecho a actualización según la normativa
vigente, tendrán el incremento que experi-
menten ese año con carácter general las
pensiones públicas.

2. En aplicación de la normativa vigen-
te en materia de pensiones públicas, la
actualización no se aplicará a las pensiones
ya reconocidas o que en el futuro se reco-
nozcan que, por sí solas o sumándole, en
su caso, el importe de otras pensiones
públicas percibidas por el mismo benefi-
ciario, superen la cuantía máxima anual
establecida para las pensiones públicas.

Artículo 11. Normas aplicables al régi-
men de derechos pasivos del personal fun-
cionario acogido al sistema anterior a la
Ley Foral 10/2003, de 5 de marzo, sobre
régimen transitorio de los derechos pasivos
del personal funcionario de los Montepíos
de las Administraciones Públicas de Nava-
rra.

1. El régimen de derechos pasivos del
personal funcionario a que se refiere el
presente artículo se regirá por las disposi-
ciones vigentes con anterioridad a la entra-
da en vigor de la Ley Foral 13/1983, de 30
de marzo, tomándose en consideración
para la determinación del sueldo regulador
las mayores retribuciones percibidas por
los funcionarios con arreglo al sistema
anterior a dicha Ley Foral y al Reglamento
Provisional de Retribuciones dictado en su
ejecución, incrementadas en los porcenta-
jes señalados en las Leyes Forales de Pre-
supuestos Generales de Navarra de los
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complejidad 
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D 0% 55.000,00 
C 10% 60.500,00 
B 30% 71.500,00 
A 55% 81.250,00 

 



sucesivos ejercicios, con la salvedad de lo
dispuesto en este artículo para las pensio-
nes adquiridas por razón de accidente de
trabajo o de enfermedad profesional.

2. De acuerdo con las disposiciones
referidas en el apartado precedente, para el
cómputo del tiempo de servicios a efectos
de jubilación y pensiones, únicamente se
tendrán presentes los años de servicio efec-
tivamente prestados por los funcionarios.
Se comprenderán dentro de ellos los años
de servicios efectivamente prestados a la
Administración Pública que hayan sido
reconocidos por la Administración respec-
tiva conforme a los Acuerdos de la Diputa-
ción Foral de 29 de octubre de 1981 y de 5
de febrero de 2001 y al Decreto Foral
21/1983, de 14 de abril.

No obstante, en los casos de pensiones
de jubilación, viudedad y orfandad causa-
das por los funcionarios acogidos a alguno
de los Montepíos de la Administración de
la Comunidad Foral o de las entidades
locales de Navarra, que fallecieran estando
en activo o se jubilaran a partir de la entra-
da en vigor de esta ley foral, se computa-
rán, con efectos retroactivos a la fecha del
hecho causante de la pensión, los periodos
cotizados por dichos funcionarios a los dis-
tintos regímenes de la Seguridad Social,
siempre que tales periodos no se superpon-
gan a otros cotizados a los reseñados Mon-
tepíos, a los únicos efectos de determinar
los haberes computables para derechos
pasivos y la cuota o porcentaje por años de
cotización o de servicios aplicable para el
cálculo de la pensión correspondiente.

No se computarán en ningún caso para
las pensiones de jubilación, viudedad y
orfandad causadas por los funcionarios
contemplados en el párrafo anterior, los
periodos cotizados por dichos funcionarios
a los distintos regímenes de la Seguridad
Social, cuando dichos periodos, acumula-
dos en su caso a otros, hubieran generado
derecho a pensión en tales regímenes, con
excepción de aquellos periodos por cuya

cotización se genere derecho a las presta-
ciones del SOVI, que sí serán computados.

En los casos de pensiones de viudedad
causadas por funcionarios acogidos a algu-
no de los Montepíos de la Administración
de la Comunidad Foral de Navarra o de las
entidades locales de Navarra se extenderán
los derechos pasivos a los miembros de las
parejas estables, conforme a la Ley Foral
6/2000, de 3 de julio, para la igualdad jurí-
dica de las parejas estables.

3. En aplicación de lo dispuesto en el
apartado 1 de este artículo y para la fija-
ción de las jubilaciones y pensiones que se
causen durante el año 2016 por los funcio-
narios públicos comprendidos en el ámbito
de aplicación del Estatuto del Personal al
servicio de las Administraciones Públicas
de Navarra, se tendrá en cuenta lo siguien-
te:

a) Las cuantías de los conceptos retri-
butivos con incidencia en los derechos
pasivos serán las correspondientes al año
2016, resultantes de aplicar a las de 1983
los incrementos anuales fijados por las
posteriores Leyes Forales de Presupuestos.

Excepcionalmente, en los casos de
pensiones de jubilación por incapacidad
derivada de accidente de trabajo o de
enfermedad profesional, así como en los
supuestos de pensiones de viudedad u
orfandad en caso de muerte por accidente
de trabajo o enfermedad profesional, el
haber regulador estará constituido por las
retribuciones que, por su puesto de trabajo,
hubiera percibido el funcionario afectado
en el año inmediatamente anterior al
momento de producirse la jubilación o el
fallecimiento.

b) Para los funcionarios municipales
que quedaron excluidos del sistema de
retribuciones derivado de la Norma de
Equiparación de 29 de enero de 1980, en
virtud de la facultad otorgada por la dispo-
sición adicional segunda, párrafo segundo,
de la misma, la cuantía de los conceptos
retributivos con incidencia en pasivos será
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la que resulte de aplicar a la correspon-
diente a 1983, relativa a dichos funciona-
rios, los incrementos experimentados
durante los años sucesivos.

4. Los funcionarios contribuirán a la
financiación del régimen de pensiones con
la cantidad resultante de la aplicación de la
normativa anterior a la Ley Foral 13/1983,
incrementada en los porcentajes de aumen-
to de las pensiones establecidos en las ulte-
riores Leyes Forales de Presupuestos
Generales de Navarra.

5. Con efectos de 1 de enero de 2016,
la pensión mínima de jubilación de los
Montepíos de las Administraciones Públi-
cas de Navarra, tanto del personal funcio-
nario acogido al sistema anterior a la Ley
Foral 10/2003, de 5 de marzo, como del
previsto en la referida Ley Foral, será la
establecida para el año 2015, que asciende
a 14.543,21 euros, actualizada al año 2016
con el incremento que experimenten ese
año con carácter general las pensiones
públicas.

A partir del momento en que cumplan
setenta años de edad, se reconocerá el
derecho a la percepción del importe equi-
valente a la pensión mínima establecida en
el párrafo anterior a aquellos jubilados
voluntarios, acogidos al sistema de dere-
chos pasivos anterior al establecido en la
Ley Foral 10/2003, de 5 de marzo, que por
acreditar menos de treinta años de servi-
cios reconocidos en la Administración
Pública respectiva hayan devengado pen-
sión sin derecho a actualización.

6. Con efectos de 1 de enero del año
2016, la pensión mínima de viudedad
queda establecida en una cantidad bruta
anual equivalente al salario mínimo inter-
profesional que se determine para ese ejer-
cicio.

7. Lo dispuesto en el apartado 6 de este
artículo será de aplicación, asimismo, a las
pensiones de orfandad concedidas por apli-
cación del sistema de derechos pasivos
anterior a la Ley Foral 10/2003, de 5 de

marzo, con cargo a cualquiera de los Mon-
tepíos de las Administraciones Públicas de
Navarra, al amparo de lo dispuesto en sus
respectivos Reglamentos, en la redacción
dada por la disposición adicional decimoc-
tava de la Ley Foral 5/1991, de 26 de
febrero, de Presupuestos Generales de
Navarra para el ejercicio de 1991.

Quedan, por lo tanto, excluidas de lo
dispuesto en el párrafo anterior todas aque-
llas pensiones de orfandad que hubieran
sido concedidas en virtud de la normativa
aplicable con anterioridad a la modifica-
ción establecida en la citada Ley Foral
5/1991, salvo las que se hubieran reconoci-
do por la situación de incapacidad de su
beneficiario.

8. Las pensiones de orfandad contem-
pladas en el apartado 3 de los artículos 8
del Reglamento de Jubilaciones y Pensio-
nes de los funcionarios de la Diputación
Foral y 10 del Reglamento de Derechos
Pasivos de los funcionarios municipales,
así como las pensiones de orfandad de
iguales características de los Montepíos
Municipales particulares, se reconocerán
siempre y cuando todos los requisitos exi-
gidos para su obtención se cumplan en la
fecha del fallecimiento del causante de la
pensión o, en su caso, de su cónyuge o
pareja estable beneficiaria de la pensión de
viudedad.

9. Las pensiones de viudedad de los
Montepíos de las Administraciones Públi-
cas de Navarra serán compatibles tanto con
la percepción de ingresos por trabajo per-
sonal como con la pensión de jubilación.

10. Las declaraciones de incapacidad
permanente, así como los distintos grados
de la misma, serán revisables si el benefi-
ciario no ha cumplido la edad de 65 años,
bien por agravación o mejoría, bien por
error de diagnóstico, con sujeción a las
siguientes normas:

a) El expediente de revisión del grado
de incapacidad podrá incoarse de oficio o a
instancia del interesado y el Tribunal
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Médico de Valoración de Incapacidades de
Navarra emitirá una propuesta vinculante
al respecto.

b) En el supuesto de que el funcionario
declarado en un grado de incapacidad per-
manente fuera recalificado en otro supe-
rior, por agravación o por error de diagnós-
tico, el señalamiento de la pensión
correspondiente tendrá efectos del día pri-
mero del mes siguiente a aquél en que se
hubiese resuelto el expediente de revisión.

En el caso de que la recalificación tra-
jera causa de un error de diagnóstico, ten-
drá derecho a percibir el importe de las
diferencias entre lo percibido hasta la reso-
lución del expediente y lo debido de perci-
bir por reconocimiento del superior grado
de incapacidad, con el límite de cuatro
años.

c) La revisión a que se refieren los
apartados anteriores producirá los efectos
establecidos en los Acuerdos de la Diputa-
ción Foral de 17 de abril de 1970 y de 24
de noviembre de 1972, que continuarán
vigentes en todo aquello que no se oponga
a lo establecido en la presente ley foral.

CAPÍTULO III
Otras disposiciones

Artículo 12. Medidas urgentes en
materia de personal al servicio de las
Administraciones Públicas de Navarra.

Se prorrogan para el año 2016 las
medidas urgentes en materia de personal al
servicio de las Administraciones Públicas
de Navarra previstas en los artículos 1, 5 y
8 de la Ley Foral 13/2012, de 21 de junio.

Artículo 13. Reconversión de puestos
de trabajo.

1. Se autoriza al Gobierno de Navarra a
adoptar las medidas necesarias para recon-
vertir, en otros, aquellos puestos de trabajo
que no estén vacantes y que hayan queda-
do desprovistos de contenido por motivo
de reestructuraciones de plantilla o de los

servicios a prestar. La reasignación de fun-
ciones y los correspondientes traslados,
dentro del mismo nivel, se efectuarán, con
carácter excepcional, previa audiencia de
la representación sindical, y con la confor-
midad del personal afectado, directamente
por el Departamento de Presidencia, Fun-
ción Pública, Interior y Justicia.

2. En el supuesto de que no sea posible
la reconversión en otros puestos de trabajo
del mismo nivel, se podrá autorizar con
carácter excepcional la reasignación de
funciones correspondientes a puestos de
trabajo de otro nivel, siempre que el perso-
nal afectado reúna la cualificación profe-
sional y demás requisitos exigidos para su
desempeño. Esta reasignación será en todo
caso temporal, como máximo hasta que
sea posible su adscripción o reconversión
dentro de su nivel y, en todo caso, se
garantizará la percepción de las retribucio-
nes básicas y complementarias correspon-
dientes al puesto de trabajo que estuviera
desempeñando con anterioridad.

Artículo 14. Financiación de los Mon-
tepíos de funcionarios municipales.

1. El Gobierno de Navarra efectuará
una aportación a la financiación de las
pensiones causadas por los funcionarios de
las entidades locales de Navarra pertene-
cientes al Montepío General de Funciona-
rios Municipales, la cual se distribuirá de
forma proporcional al de la cuota atribuida
a cada Ayuntamiento en la derrama de los
costes generados en el ejercicio del año
2015 por la gestión del Montepío General
de Funcionarios Municipales.

2. Asimismo, el Gobierno de Navarra
efectuará sendas aportaciones a los Ayun-
tamientos de Pamplona, Tudela y Tafalla,
en función de los costes generados por la
gestión de sus Montepíos propios en el
ejercicio del año 2015.

3. Las aportaciones establecidas en los
apartados anteriores tendrán la cuantía que
resulte de la aplicación de la disposición
adicional décima de la Ley Foral 10/2003,
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de 5 de marzo, sobre régimen transitorio
de los derechos pasivos del personal fun-
cionario de los Montepíos de las Adminis-
traciones Públicas de Navarra.

TÍTULO III
De las operaciones financieras

CAPÍTULO I
Concesión de Avales y Préstamos 

Artículo 15. Concesión de Avales y
Préstamos 

1. El Gobierno de Navarra podrá otor-
gar avales u otras garantías análogas, por
un importe de 20.000.000 euros.

Dentro del límite establecido en el
párrafo anterior, se autoriza al Departa-
mento de Desarrollo Económico a conce-
der avales y reavales para facilitar el acce-
so a la financiación de las empresas,
pudiendo suscribir a tal fin los convenios
precisos con sociedades de garantía recí-
proca y entidades financieras y realizar, en
su caso, aportaciones al fondo de provisio-
nes técnicas de dichas sociedades.

Todos ellos serán informados respecto
al límite cuantitativo por el Servicio de
Patrimonio.

2. Las entidades públicas empresaria-
les, fundaciones públicas y las sociedades
públicas, podrán otorgar avales u otras
garantías análogas, previa autorización del
Gobierno de Navarra y a propuesta del
Consejero del Departamento de Hacienda
y Política Financiera, por un importe máxi-
mo de 50.000.000 euros.

Artículo 16. Modificación de la Ley
Foral 18/2008, de 6 de noviembre, de
medidas para la reactivación de la econo-
mía Navarra 2009-2011. 

1. Se modifica el artículo 9 de la ley
Foral 18/2008, de 6 de noviembre, de
medidas para la reactivación de la econo-
mía Navarra 2009-2011, que pasa a tener
la siguiente redacción: 

“El plazo máximo de vigencia de los
avales será de quince años a contar desde
la fecha de su concesión.

2. Se adiciona un nuevo artículo 9 bis
de la ley Foral 18/2008, de 6 de noviem-
bre, de medidas para la reactivación de la
economía Navarra 2009-2011, con el
siguiente contenido:

“9 bis. Novaciones modificativas de
los préstamos garantizados.”

Las novaciones modificativas de los
préstamos garantizados mediante esta ley
foral no podrán tener como objeto la
ampliación del importe del capital vivo ni
los periodos de carencia vigentes.

CAPÍTULO II
Endeudamiento

Artículo 17. Autorización para emitir
Deuda Pública o concertar préstamos o
créditos.

1. Se autoriza al Gobierno de Navarra a
realizar operaciones de endeudamiento,
con la limitación de que el saldo vivo a 31
de diciembre de 2016 no supere en más de
79.482.000 euros el correspondiente saldo
vivo a 1 de enero de 2016, de los cuales
9.500.000 euros corresponden a la refinan-
ciación de préstamos de empresas públi-
cas, 13.000.000 euros a la financiación de
fármacos para el tratamiento de la hepatitis
C y el resto para la financiación del déficit
previsto (0,3% del PIB).

2. El límite fijado en el apartado prime-
ro de este artículo podrá ser excedido
como consecuencia de la constitución de
activos financieros que no estuviese pre-
vista inicialmente, siempre que cumplan
los criterios establecidos por el Sistema
Europeo de Cuentas, y sea acordado en el
programa de endeudamiento del año, así
como, en su caso, para realizar aquellas
otras operaciones de endeudamiento que se
puedan convenir entre el Gobierno de
Navarra y el Ministerio de Hacienda y
Administraciones Públicas, en el seno de
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lo dispuesto en el Convenio Económico y
dentro de los límites que establece la regu-
lación de la estabilidad presupuestaria.

3. La emisión y en su caso la formali-
zación de las operaciones de endeudamien-
to previstas en los apartados anteriores
podrán concretarse en una o varias opera-
ciones pudiendo demorarse más allá del
ejercicio 2016.

4. El Gobierno de Navarra informará
trimestralmente al Parlamento de Navarra
de toda emisión o formalización de opera-
ciones de endeudamiento previstas en los
apartados anteriores.

Artículo 18. Endeudamiento de las
restantes entidades del sector Administra-
ciones Públicas de la Comunidad Foral de
Navarra.

1. Las entidades incluidas dentro del
sector de Administraciones Públicas de la
Comunidad Foral de Navarra según los cri-
terios del Sistema Europeo de Cuentas,
deberán obtener la autorización del Depar-
tamento de Hacienda y Política Financiera,
con carácter previo a la formalización de
sus operaciones de endeudamiento siendo
nulos de pleno derecho los acuerdos adop-
tados sin dicha autorización.

El Departamento de Hacienda y Políti-
ca Financiera informará trimestralmente al
Parlamento de Navarra de todas las autori-
zaciones de estas operaciones de endeuda-
miento.

2. El volumen de endeudamiento máxi-
mo a autorizar a las entidades del apartado
anterior respetará los límites acordados
entre el Gobierno de Navarra y el Ministe-
rio de Hacienda y Administraciones Públi-
cas en el marco de la estabilidad presu-
puestaria.

3. Los responsables de las entidades
del apartado 1 de este artículo estarán obli-
gados a suministrar la información en los
formatos y plazos en que les sea recabada
por el Departamento de Hacienda y Políti-
ca Financiera, a los efectos de cumplir los

compromisos acordados en el marco de la
estabilidad presupuestaria entre el Gobier-
no de Navarra y el Ministerio de Hacienda
y Administraciones Públicas.

TÍTULO IV
De las Entidades Locales

Artículo 19. Subvenciones y benefi-
cios para inversiones de las Agrupaciones
Tradicionales.

La Comunidad de Bardenas Reales, así
como las Juntas de los Valles de Roncal,
Salazar y Aezkoa, podrán acogerse a las
aportaciones y demás beneficios estableci-
dos en los Presupuestos Generales de
Navarra con cargo a la Hacienda Pública
de Navarra, para las inversiones que aprue-
ben sus órganos competentes.

TÍTULO V
De la gestión presupuestaria

Artículo 20. Modificaciones presu-
puestarias financiadas con previsibles
mayores ingresos.

De acuerdo con lo establecido en la
Sección 2ª del capítulo I del Título II de la
Ley Foral 13/2007, de 4 de abril, de la
Hacienda Pública de Navarra, las modifi-
caciones presupuestarias que incrementan
los créditos como consecuencia de mayo-
res ingresos sobre los inicialmente previs-
tos, sólo se reconocen si éstos se han reali-
zado. 

Excepcionalmente, tratándose de gas-
tos financiados por otras Administraciones
o entidades públicas, se podrán aumentar
créditos en el estado de gastos del Presu-
puesto sin que se haya producido efectiva-
mente el correspondiente ingreso, siempre
y cuando se acredite documentalmente el
compromiso de financiación de la Admi-
nistración o entidad que haya de aportar
los fondos, en los casos siguientes: 

a) Cuando sean necesarios para atender
los gastos de personal. 
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b) Cuando correspondan a subvencio-
nes periódicas que tengan por finalidad
prestaciones de carácter personal o social.

c) Cuando correspondan a programas
de los que se recibe la financiación, por
medio de un reembolso, con la justifica-
ción de los gastos efectivamente produci-
dos. 

d) En aquellos otros supuestos, debida-
mente justificados, con autorización del
Gobierno de Navarra, previo informe del
departamento competente en materia de
presupuestos.

Artículo 21. Dotaciones presupuesta-
rias del Parlamento de Navarra, de la
Cámara de Comptos, de la Institución del
Defensor del Pueblo y del Consejo de
Navarra.

1. Las dotaciones presupuestarias del
Parlamento de Navarra, de la Cámara de
Comptos y de la Institución del Defensor
del Pueblo se librarán en firme y periódi-
camente a medida que las solicite su res-
pectiva Mesa, Presidente o Defensor del
Pueblo.

2. Sin perjuicio de su independencia
orgánica y funcional, el Consejo de Nava-
rra estará sometido a la normativa general
para la gestión económica y presupuestaria
de la Administración de la Comunidad
Foral.

Igualmente, su actuación de índole
económica y presupuestaria estará sujeta al
control de la Intervención General del
Gobierno de Navarra en los mismos térmi-
nos que los establecidos para la Adminis-
tración de la Comunidad Foral y sus orga-
nismos autónomos.

Las transferencias corrientes al Conse-
jo de Navarra se librarán, con carácter
general, por trimestres anticipados salvo
que se justifiquen necesidades superiores.

Las transferencias de capital se librarán
a medida que las solicite su presidente,

mediante justificación de la necesidad del
gasto para el que se demanden aquéllas.

Artículo 22. Movimiento de fondos
por intereses de la deuda. 

La Directora General del Presupuesto
podrá autorizar movimientos de fondos
que se realicen entre las partidas destina-
das al pago de intereses, ya sean estos
devengados por la deuda, por préstamos o
por operaciones de Tesorería, no estando
sujetos a las limitaciones establecidas en
los artículos 38 y 44 a 50 de la Ley Foral
13/2007, de 4 de abril, de la Hacienda
Pública de Navarra.

Artículo 23. Representación del
Gobierno de Navarra en Bruselas.

Todos los gastos necesarios para el
normal funcionamiento de la representa-
ción del Gobierno de Navarra en Bruselas
serán abonados a través de anticipos de
caja fija o, en su caso, de órdenes de pago
a justificar.

Artículo 24. Reversión de servicios
externalizados.

No tendrán la consideración de modifi-
cación presupuestaria los movimientos de
crédito de otros capítulos a capítulo I reali-
zados con motivo de la reversión de servi-
cios externalizados a la Administración de
la Comunidad Foral de Navarra y a sus
organismos autónomos.

Artículo 25. Construcción de centros
educativos.

El Director General de Universidades y
Recursos Educativos del Departamento de
Educación podrá autorizar movimientos de
fondos que se realicen entre partidas desti-
nadas a la construcción de centros escola-
res e institutos de educación secundaria, no
estando sujetos a las limitaciones estable-
cidas en los artículos 38 y 44 a 50 de la
Ley Foral 13/2007, de 4 de abril, de la
Hacienda Pública de Navarra.
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Artículo 26. Financiación de libros de
texto escolares. 

Entre las partidas presupuestarias desti-
nadas a la financiación de libros de texto y
material educativo o aquellas que fuera
necesario habilitar para su adecuada finan-
ciación, podrán realizarse movimientos de
fondos, no estando sujetos a las limitacio-
nes establecidas en los artículos 38 y 44 a
50 de la Ley Foral 13/2007, de 4 de abril,
de la Hacienda Pública de Navarra.

La competencia para autorizar los men-
cionados movimientos de fondos corres-
ponderá al Director General de Universi-
dades y Recursos Educativos del
Departamento de Educación.

Artículo 27. Movimiento de fondos
entre gastos de funcionamiento de centros
docentes no universitarios y equipamiento
en centros públicos.

El Director General de Universidades y
Recursos Educativos del Departamento de
Educación podrá autorizar movimientos de
fondos que se realicen entre la partida
410000-41100-2290-322000 denominada
“Financiación del funcionamiento de cen-
tros docentes no universitarios” y 410001-
41830-6059-325100 denominada “Equipa-
miento en centros públicos”, no estando
sujetos a las limitaciones establecidas en
los artículos 38 y 44 a 50 de la Ley Foral
13/2007, de 4 de abril, de la Hacienda
Pública de Navarra, siempre que se deri-
ven de las peticiones de los centros docen-
tes en ejecución de la previsión contenida
en el artículo 17 del Decreto Foral
250/1992, de 6 de julio. 

Artículo 28. Dotación presupuestaria
de la Universidad Pública de Navarra.

La partida 411001-41210-4455-
322300, denominada “Financiación de la
UPNA: Campus de Pamplona y Tudela”,
recoge las transferencias corrientes que se
destinarán a atender la financiación docen-
te e investigadora y se librarán, con carác-
ter general, por trimestres anticipados.

Las transferencias de capital a favor de
la Universidad Pública de Navarra para la
financiación de las inversiones en Pamplo-
na y Tudela se librarán previa solicitud de
su Gerencia. A la misma deberá acompa-
ñarse la documentación que justifique la
ejecución del gasto correspondiente, con la
conformidad de la Intervención de la Uni-
versidad Pública de Navarra.

Los proyectos de inversión financiados
por las transferencias de capital serán apro-
bados por el Departamento de Educación,
entre los proyectos de interés para la Uni-
versidad Pública de Navarra y el Gobierno
de Navarra.

Artículo 29. Dotación Presupuestaria
de los Centros Asociados de la UNED.

Las transferencias corrientes para aten-
der la financiación de los Centros Asocia-
dos de la UNED de Pamplona y Tudela se
librarán, con carácter general, por trimes-
tres anticipados.

Artículo 30. Sostenimiento de centros
concertados y subvencionados.

1. Conforme a lo establecido en el artí-
culo 117 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3
de mayo, de Educación, el importe del
módulo económico por unidad escolar, a
efectos de distribución de la cuantía global
de los fondos públicos destinados al soste-
nimiento de los centros concertados y sub-
vencionados, para el año 2016, es el fijado
en la disposición adicional quinta.

Se faculta al Gobierno de Navarra, pre-
via negociación con el sector de la ense-
ñanza concertada y previo informe favora-
ble del Departamento de Hacienda y
Política Financiera, para modificar los
módulos económicos y las ratios de la dis-
posición adicional quinta y la cuantía fija-
da en el apartado cinco del presente artícu-
lo así como para determinar la fecha de
efectividad y realizar los correspondientes
movimientos de fondos asociados a dicha
modificación.
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Dichos movimientos de fondos no
estarán sujetos a las limitaciones estableci-
das en los artículos 38 y 44 a 50, ambos
inclusive, de la Ley Foral 13/2007, de 4 de
abril, de la Hacienda Pública de Navarra.

Las previsiones sobre retribuciones del
personal docente, incluidas en la disposi-
ción adicional quinta, tendrán efectividad
desde el día 1 de enero de 2016, sin perjui-
cio de la fecha en que se firmen los respec-
tivos Convenios Colectivos de la Enseñan-
za Privada, pudiendo la Administración
aceptar pagos a cuenta, previa solicitud
expresa y coincidente de todas las organi-
zaciones patronales y consulta con las sin-
dicales, hasta el momento en que se pro-
duzca la firma del correspondiente
Convenio, considerándose que estos pagos
a cuenta tendrán efecto desde el 1 de enero
de 2016.

El componente del módulo destinado a
“otros gastos” y, en su caso, personal com-
plementario, incluido en la disposición adi-
cional quinta, tendrá efectos a partir del 1
de enero de 2016.

Las cuantías señaladas para salarios del
personal docente incluidas cargas sociales,
serán abonadas directamente por la Admi-
nistración mediante pago delegado, sin
perjuicio de la relación laboral entre el
profesorado y el titular del centro respecti-
vo.

Las cuantías correspondientes a “otros
gastos” se abonarán a los centros concerta-
dos, debiendo estos justificar su aplicación
al finalizar cada curso escolar.

La distribución de los importes que
integran los “gastos variables” se efectuará
de acuerdo con lo que se establece en las
Disposiciones Reguladoras del Régimen
de Conciertos.

2. Dado que en Navarra no se imparte
actualmente toda la relación de títulos de
formación profesional específica, el
Departamento de Educación determinará
de forma provisional los módulos econó-

micos de aquellos Ciclos Formativos de
Grado Medio o Superior, Formación Pro-
fesional Básica y Talleres Profesionales
que sean de nueva implantación en el
curso 2016-2017 y no estén incluidos en la
disposición adicional quinta y podrá modi-
ficar provisionalmente los incluidos en la
disposición adicional con efectos del inicio
del curso 2016-2017 a la vista de la
implantación de los mismos.

3. A los centros concertados que hayan
implantado el primer y segundo ciclo de la
Educación Secundaria Obligatoria, el
Bachillerato, los Ciclos Formativos de
Grado Medio o Superior, la Formación
Profesional Básica y Talleres Profesiona-
les, se les dotará de la financiación de los
servicios especializados de orientación
educativa, psicopedagógica y profesional a
que se refiere el artículo 2.2 de la Ley
Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educa-
ción. Esta dotación se realizará en la pro-
porción equivalente a una jornada comple-
ta del profesional adecuado a estas
funciones, por cada 25 unidades concerta-
das de los mencionados niveles educativos.
Por tanto, los centros concertados tendrán
derecho a la financiación de la jornada
correspondiente al citado profesional, en
función del número de unidades de dichos
niveles que tengan concertadas.

4. El Concierto singular de los Ciclos
Formativos de Grado Superior será parcial,
de tal manera que las cantidades a percibir
de los alumnos en concepto de financia-
ción complementaria a la proveniente de
los fondos públicos que se asignen al régi-
men de conciertos singulares parciales, que
se suscriban para la enseñanza del nivel no
obligatorio de Ciclos Formativos de Grado
Superior, y en concepto exclusivo de ense-
ñanza reglada, es de 36 euros alumno/mes
durante diez meses, desde el 1 de enero de
2016 hasta el 30 de junio del mismo año, y
desde el 1 de septiembre de 2016 hasta el
31 de diciembre del mismo año excepto el
alumnado matriculado en curso que conste
exclusivamente de Formación Profesional
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en centros de trabajo. Estos últimos abona-
rán 32,45 euros alumno/mes durante los
tres meses que dura la Formación Profesio-
nal en Centros de Trabajo del curso 2016-
2017.

El concierto singular del curso prepara-
torio para el acceso a los ciclos formativos
de grado superior será parcial, de tal mane-
ra que las cantidades a percibir de los
alumnos, en concepto de financiación
complementaria a la proveniente de los
fondos públicos que se asignen al régimen
de conciertos singulares parciales, que se
suscriban para la enseñanza del nivel no
obligatorio del curso preparatorio para el
acceso a los ciclos formativos de grado
superior, y en concepto exclusivo de ense-
ñanza reglada, es de 26,53 euros
alumno/mes durante diez meses, desde el 1
de enero de 2016 hasta el 30 de junio del
mismo año y desde el 1 de septiembre
hasta el 31 de diciembre del mismo año.

La financiación obtenida por los cen-
tros, consecuencia del cobro a los alumnos
de estas cantidades, servirá para afrontar el
apartado de “otros gastos” del módulo eco-
nómico y en consecuencia la Administra-
ción sólo abonará la cantidad restante hasta
alcanzar la cantidad total del apartado de
“otros gastos”.

5. El apoyo a la función directiva, de
conformidad con lo previsto en la disposi-
ción adicional vigésimo séptima de la Ley
Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educa-
ción, requiere una financiación que se con-
creta en que todos los módulos económi-
cos por unidad escolar de los distintos
niveles y modalidades educativas que se
fijan en la disposición adicional quinta de
la presente ley foral, con excepción de las
unidades que consistan exclusivamente en

la formación en centros de trabajo, llevan
incorporados en el concepto de otros gas-
tos 771,51 euros anuales para la financia-
ción de otros cargos de la función directiva
y/o pedagógica, independientemente del
complemento de dirección que sigue incor-
porado al apartado de “gastos variables”.

6. Los centros docentes concertados de
Educación Infantil y Enseñanzas Obligato-
rias que atiendan al alumnado con necesi-
dades educativas especiales o en situacio-
nes sociales o culturales desfavorecidas,
contarán con otros recursos económicos y
humanos: profesorado de apoyo para la
atención de este alumnado, servicios de
logopedia y cuidadores u otro personal
complementario.

La asignación de dichos recursos se
realizará, con los informes técnicos preci-
sos, previa convocatoria pública aprobada
por el Departamento de Educación.

Artículo 31. Compensaciones retribu-
tivas del personal docente que presta sus
servicios en los comedores escolares sub-
vencionados por el Departamento de Edu-
cación del Gobierno de Navarra. 

1. El personal docente que conforme a
lo dispuesto en el Decreto Foral 246/1991,
de 24 de julio, por el que se regulan los
comedores escolares de los centros públi-
cos no universitarios de Navarra en los
niveles de enseñanza obligatoria y la
Orden Foral 186/1993, de 11 de mayo, del
Consejero de Educación y Cultura, por la
que se desarrolla lo dispuesto en el citado
Decreto Foral 246/1991, realice las funcio-
nes de administrador, encargado o cuida-
dor de comedor, percibirá por cada día de
desempeño efectivo las siguientes retribu-
ciones brutas: 
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2. En los comedores de hasta 40
comensales las funciones de Encargado de
Comedor y de Administrador, las realizará
la misma persona, recibiendo retribuciones
solamente por una de dichas funciones.

Artículo 32. Proyectos de investiga-
ción.

Los proyectos de investigación en cien-
cias de la salud que se promuevan por el
Departamento de Salud tendrán la conside-
ración de inversión propia del mismo, no
siéndoles de aplicación la Ley Foral
11/2005, de 9 de noviembre, de Subven-
ciones.

Dichos proyectos serán seleccionados
de entre los que lo soliciten con ocasión de
convocatoria pública y a propuesta de una
comisión técnica cuya composición se
determinará en la citada convocatoria.

Artículo 33. Gestión de créditos
ampliables dentro del Servicio Navarro de
Salud-Osasunbidea.

Dada la importante restructuración
sufrida en el Servicio Navarro de Salud-
Osasunbidea, durante el año 2016, podrán
realizarse movimientos de fondos entre las
partidas del grupo de programas 54 decla-
radas ampliables en el artículo 5 apartado
4 letra a) y g) de la presente ley foral, no
estando sujetos a la limitación establecida
en el artículo 38 apartado 2 letra a), en el
artículo 44 apartado 1 letra b), el artículo
47 puntos 2 y 3, y en el artículo 50 aparta-
do 2 de la Ley Foral 13/2007, de 4 de abril,
de la Hacienda Pública de Navarra.

La competencia para autorizar los men-
cionados movimientos de fondos corres-

ponderá al Director Gerente del Servicio
Navarro de Salud-Osasunbidea.

Artículo 34. Fomento de trasplantes de
órganos.

El importe finalista que se reciba en los
centros hospitalarios y que tenga por obje-
to el fomento de trasplantes de órganos
podrá ser destinado tanto a gastos en bie-
nes corrientes y servicios, como a gastos
en bienes inventariables, siempre que estén
relacionados con el fin para el cual se han
recibido.

Artículo 35. Modificaciones presu-
puestarias del Servicio Navarro de Salud-
Osasunbidea y del Instituto de Salud Públi-
ca y Laboral de Navarra.

1. En el ámbito del Servicio Navarro
de Salud-Osasunbidea, el Director Gerente
del mismo podrá autorizar las modificacio-
nes presupuestarias a que se refiere el artí-
culo 45.1 de la Ley Foral 13/2007, de 4 de
abril, de la Hacienda Pública de Navarra.

2. En el ámbito del Instituto de Salud
Pública y Laboral de Navarra, la Directora
Gerente del mismo podrá autorizar las
modificaciones presupuestarias a que se
refiere el artículo 45.1 de la Ley Foral
13/2007, de 4 de abril, de la Hacienda
Pública de Navarra.

Artículo 36. Gestión de los créditos
destinados a modernización del transporte

Podrán realizarse movimientos de fon-
dos entre las partidas del Proyecto de
modernización del transporte 840004-
84410-6060-441100, 840004-84410-2273-
441100 y 840004-84410-6094-441100, no
estando sujetos a las limitaciones estable-
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Número de  
comensales 

Encargado de 
comedor Administrador Por cada cuidador 

0-80 16,63 euros 14,71 euros 16,63 euros 
81-160 18,58 euros 14,71 euros 16,63 euros 

161-240 19,92 euros 16,48 euros 16,63 euros 
+240 20,61 euros 18,88 euros 16,63 euros 

 



cidas en los artículos 38 y 44 a 50, de la
Ley Foral 13/2007, de 4 de abril, de la
Hacienda Pública de Navarra.

La competencia para autorizar los men-
cionados movimientos de fondos corres-
ponderá al titular del Departamento de
Desarrollo Económico.

Artículo 37. Centrales Sindicales y
Organizaciones Empresariales.

La consignación de gasto que se esta-
blece en la partida “Transferencias a cen-
trales sindicales en proporción a su repre-
sentatividad” del presupuesto del
Departamento de Desarrollo Económico,
se distribuirá entre todas ellas en función
de la representación que ostente cada una
de ellas en el ámbito de la Comunidad
Foral, y conforme a los resultados de las
actas electorales cuyas votaciones y escru-
tinios se hayan celebrado en el periodo
comprendido entre el 1 de enero de 2012 y
el 31 de diciembre de 2015 y con mandato
representativo en vigor en esta última
fecha.

La partida “Compensación por su parti-
cipación a los sindicatos componentes del
comité de seguimiento del proceso electo-
ral sindical” se distribuirá entre los sindi-
catos que participen en la Comisión creada
por Decreto Foral 182/1994, de 3 de octu-
bre, en proporción al número de miembros
que ostenten en la misma.

La partida “Promoción y mantenimien-
to de entidades de economía social.
ANEL”, se destinará a sufragar los gastos
de infraestructura y mantenimiento de la
Asociación Navarra de Empresas Labora-
les (ANEL) para que pueda cumplir con su
finalidad de promoción, desarrollo, fomen-
to y fortalecimiento de la economía social.

La consignación del gasto que se esta-
blece en el presupuesto del Servicio Nava-
rro de Empleo para centrales sindicales y
organizaciones empresariales miembros
del consejo de Gobierno de dicho organis-
mo autónomo se distribuirá por Acuerdo

del Gobierno de Navarra a partir de las
propuestas técnicas presentadas por las
citadas entidades, y de conformidad con
las líneas de acción previamente definidas
por el Consejo de Gobierno del Servicio
Navarro de Empleo.

La partida “Plan Empleo. Compensa-
ción por participación en actividades de
prospección y planificación en necesidades
formativas” se distribuirá, a partes iguales,
entre cada una de las centrales sindicales y
organizaciones empresariales que partici-
pen en estas actividades.

La partida “Transferencias a organiza-
ciones empresariales por su representativi-
dad. CEN”, se destinará a sufragar los gas-
tos de infraestructura y funcionamiento de
la Confederación de Empresarios de Nava-
rra.

Mediante la disposición pertinente se
regulará la participación institucional de
los agentes sociales y empresariales. Los
participantes percibirán una compensación
en la forma y cuantía que se determine en
dicha disposición con cargo a la partida
“Transferencia agentes sociales y empresa-
riales en función de su participación insti-
tucional”.

Artículo 38. Vía verde del Irati.

La consignación de gasto que se esta-
blece en el presupuesto del Departamento
de Desarrollo Económico destinada a la
Vía verde del Irati se distribuirá entre los
Ayuntamientos beneficiarios de las expro-
piaciones de los terrenos en función del
valor calculado de los mutuos acuerdos
correspondientes a su término municipal y
de los gastos del estudio geotécnico previo.

Artículo 39. Compromisos de gastos
con cargo a futuros presupuestos.

1. El Gobierno de Navarra podrá auto-
rizar la adquisición de compromisos de
gastos de carácter plurianual, más allá de
los que autoriza la Ley Foral 13/2007, de 4
de abril, de Hacienda Pública de Navarra,
en los siguientes supuestos:
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a) Concesión de ayudas económicas a
promotores, adquirentes, usuarios y adjudi-
catarios de viviendas protegidas, y para
rehabilitación de viviendas siempre y
cuando no sobrepase las cuantías consig-
nadas para tal fin en el ejercicio preceden-
te.

b) Arrendamiento de bienes inmuebles.

c) Celebración de aquellos contratos o
acuerdos marco a los que la normativa
reguladora de la contratación pública per-
mita tener un plazo de vigencia superior al
establecido por la Ley Foral 13/2007, de 4
de abril, de Hacienda Pública de Navarra
para los gastos de carácter plurianual.

d) Para hacer frente a los planes, pro-
gramas e iniciativas cofinanciadas por la
Unión Europea y/o por la Administración
General del Estado, así como a las obliga-
ciones derivadas de los mismos que deban
contener una planificación superior a tres
años.

e) Concesión de ayudas en forma de
bonificación de intereses de los créditos o
préstamos concertados por las empresas
para la financiación de proyectos de I+D+i
y para la concesión de ayudas a centros
tecnológicos e infraestructuras científicas y
tecnológicas singulares.

f) Contratación o encargo de servicios
relacionados con redes o infraestructuras
de telecomunicaciones o informáticas.

g) Concesión de las subvenciones esta-
blecidas por el Real Decreto 196/2010, de
26 de febrero, por el que se establecen
medidas para facilitar la reinserción labo-
ral así como el establecimiento de ayudas
especiales a los trabajadores afectados por
los expedientes de regulación de empleo
76/2000, de 8 de marzo de 2001 y
25/2001, de 31 de julio de 2001, modifica-
do por Real Decreto 1783/2011, de 16 de
diciembre.

h) para dar cumplimiento a lo estable-
cido en la Ley Orgánica 8/2013, de 9 de
diciembre, para la mejora de la calidad

educativa, respecto a la renovación de los
conciertos educativos.

2. El Departamento de Educación
podrá conceder becas y ayudas, y contratar
el transporte escolar y el servicio de come-
dores escolares, adquiriendo al efecto com-
promisos de gasto con cargo al presupues-
to del ejercicio siguiente, siempre y
cuando los citados compromisos corres-
pondan a un periodo anual que sea diferen-
te del ejercicio presupuestario por respon-
der a las necesidades del curso escolar.

Artículo 40. Gestión de créditos desti-
nados a prestaciones garantizadas por la
Cartera de Servicios Sociales en atención a
la dependencia, discapacidad y enferme-
dad mental.

Podrán realizarse movimientos de fon-
dos entre las siguientes partidas:

920005-93100-2279-231B04 denomi-
nada “Gestión de centros de mayores”.

920005-93100-2279-231B05 denomi-
nada “Gestión de centros de personas con
discapacidad”.

920005-93100-2279-231B06 denomi-
nada “Gestión de centros de enfermedad
mental”.

920004-93200-4809-231B00 denomi-
nada “Ayudas vinculadas a servicio”.

920004-93200-4809-231B02 denomi-
nada “Ayudas para la atención de servicios
personales”, no estando sujetos a las limi-
taciones establecidas en los artículos 38 y
44 a 50, de la Ley Foral 13/2007, de 4 de
abril, de la Hacienda Pública de Navarra.

La competencia para autorizar los men-
cionados movimientos de fondos corres-
ponderá al titular del Departamento de
Derechos Sociales.

Artículo 41. Gestión de créditos desti-
nados a prestaciones de inclusión social.

Podrán realizarse movimientos de fon-
dos entre las partidas 900002-91100-4809-
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231500 denominada “ Renta de inclusión
social” y 900002-91100-4809-231502
denominada “Ayudas extraordinarias para
la inclusión social”, no estando sujetos a
las limitaciones establecidas en los artícu-
los 38 y 44 a 50, de la Ley Foral 13/2007,
de 4 de abril, de la Hacienda Pública de
Navarra.

Podrán realizarse movimientos de fon-
dos entre la partida 900003-91600-4609-
231503 denominada “Ayudas de emergen-
cia social” y aquella partida que pudiera
crearse con codificación económica dife-
rente dentro del mismo proyecto de gasto y
cuya denominación sea “Ayudas de emer-
gencia social”.

La competencia para autorizar los men-
cionados movimientos de fondos corres-
ponderá al titular del Departamento de
Derechos Sociales.

Artículo 42. Gestión de créditos del
Fondo 0,7% IRPF del Departamento de
Derechos Sociales.

Podrán realizarse movimientos de fon-
dos entre las partidas:

920005-93100-4819-231B34 denomi-
nada “Fondo 0,7% IRPF. Acciones de
voluntariado”.

920005-93100-4819-231B35 denomi-
nada “Fondo 0,7% IRPF. Asociaciones de
mayores. Subvenciones funcionamiento”.

920005-93100-4819-231B36 denomi-
nada “Fondo 0,7% IRPF. Asociaciones de
mayores. Subvenciones programas”.

920008-93300-4819-231702 denomi-
nada “Fondo 0,7% IRPF. Convocatoria de
subvenciones en el ámbito del menor”.

900003-91600-4819-231504 denomi-
nada “Fondo 0,7% IRPF. Subvenciones
para entidades del área de exclusión social
y de la promoción de minorías étnicas”.

900003-91600-4819-231612 denomi-
nada “Fondo 0,7%. Subvenciones para

programas de empleo comunitario de inte-
rés social a través de entidades sociales”.

900004-91100-4819-143105 denomi-
nada “Fondo 0,7% IRPF. Cooperación
internacional al Desarrollo”.

920005-93100-4819-231B11 denomi-
nada “Fondo 0,7% IRPF. Entidades del
área de personas con discapacidad. Sub-
venciones funcionamiento”.

950001 96100 4819 241107 “Fondo
0,7% IRPF. Plan Empleo. Subvenciones
contrataciones por AAPP y entidades sin
ánimo de lucro”.

Estos movimientos no estarán sujetos a
las limitaciones establecidas en los artícu-
los 38 y 44 a 50, de la Ley Foral 13/2007,
de 4 de abril, de la Hacienda Pública de
Navarra.

La competencia para autorizar los men-
cionados movimientos de fondos corres-
ponderá al titular del Departamento de
Derechos Sociales.

En cualquier caso, cualquier movi-
miento o modificación de la partida
900003-91600-4819-231612 denominada
“Fondo 0,7%. Subvenciones para progra-
mas de empleo comunitario de interés
social a través de entidades sociales”, que
suponga disminución respecto al importe
consignado como crédito inicial requerirá
autorización del Consejero de Hacienda y
Política Financiera.

Artículo 43. Gestión de créditos desti-
nados a prestaciones garantizadas por la
Cartera de Servicios Sociales en atención a
la infancia y a la adolescencia.

Podrán realizarse movimientos de fon-
dos entre las partidas del proyecto 920008
declaradas ampliables en el artículo 5 apar-
tado 7 de esta ley foral no estando sujetos
a las limitaciones establecidas en los artí-
culos 38 y 44 a 50, de la Ley Foral
13/2007, de 4 de abril, de la Hacienda
Pública de Navarra.
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La competencia para autorizar los men-
cionados movimientos de fondos corres-
ponderá al titular del Departamento de
Derechos Sociales.

Artículo 44. Generación de créditos
por ingresos.

Sin perjuicio de lo establecido en el
artículo 46 de la Ley Foral 13/2007, de 4
de abril, podrán generar crédito en la parti-
da de gastos 114002-11300-6002-923100
“Terrenos y bienes naturales”, los ingresos
derivados de la venta de terrenos y bienes
muebles e inmuebles del programa 114.

Artículo 45. Gestión de los créditos
del Programa de Desarrollo Rural PDR
FEADER 2014-2020.

Entre las partidas presupuestarias desti-
nadas a financiar el Programa de Desarro-
llo Rural PDR FEADER 2014-2020 o
aquellas que fuera necesario habilitar para
su adecuada ejecución, podrán realizarse
movimientos de fondos, no estando sujetos
a las limitaciones establecidas en los artí-
culos 38 y 44 a 50 de la Ley Foral
13/2007, de 4 de abril, de la Hacienda
Pública de Navarra.

La competencia para autorizar los men-
cionados movimientos de fondos corres-
ponderá al titular del Departamento donde
se encuadre la partida. En el caso que
corresponda a dos Departamentos la com-
petencia será del titular del Departamento
de Hacienda y Política Financiera, previa
conformidad de los Departamento implica-
dos.

Artículo 46. Programas prioritarios y
estrategia de listas de espera.

La partida presupuestaria 540004-
52800-1220-311100, denominada “Progra-
mas prioritarios y estrategia de listas de
espera” se destinará a financiar cualquier
tipo de gasto cuya finalidad sea la realiza-
ción de programas prioritarios o reducción
de listas de espera. Para ello se pondrán
habilitar y/o incrementar créditos en cual-
quier programa del Servicio Navarro de

Salud-Osasunbidea que se financiarán con
esta partida presupuestaria. En ningún
caso, estas habilitaciones y/o incrementos
tendrán la consideración de modificación
presupuestaria, no siéndole de aplicación
las limitaciones establecidas en la Ley
Foral 13/2007, de 4 de abril, de la Hacien-
da Pública de Navarra.

La competencia para realizar estos
movimientos de fondos corresponderá al
Gerente del Servicio Navarro de Salud-
Osasunbidea previa autorización, en su
caso, de la Dirección General de Función
Pública.

TÍTULO VI
De la contratación

Artículo 47. Atribuciones en materia
de transporte.

La contratación de servicios de trans-
porte y el otorgamiento de subvenciones
que tengan por objeto actividades de trans-
porte, precisarán en todo caso un informe
previo favorable emitido por la Dirección
General de Obras Públicas del Departa-
mento de Desarrollo Económico.

Artículo 48. Contratos de suministros
en determinados Organismos Autónomos.

1. Los centros dependientes del Servi-
cio Navarro de Salud-Osasunbidea podrán
efectuar la adquisición de productos fres-
cos mediante petición quincenal de oferta a
proveedores, sin necesidad de recurrir a
una adjudicación de carácter anual.

2. La Agencia Navarra de Autonomía y
Desarrollo de las Personas podrá, para sus
centros dependientes, efectuar la adquisi-
ción de productos mediante petición
bimestral, trimestral o cuatrimestral de
ofertas a proveedores, sin necesidad de
recurrir a una adjudicación de carácter
anual y sin que sean de aplicación los lími-
tes y el requisito establecidos en el aparta-
do 6 del artículo 73 y apartado 5 del artícu-
lo 74 de la Ley Foral 6/2006, de 6 de junio,
de Contratos Públicos.
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Artículo 49. Indemnizaciones por la
colaboración en estadística agraria.

El Departamento de Desarrollo Rural,
Medio Ambiente y Administración Local

podrá indemnizar a los colaboradores en
materia de estadística agraria por los gas-
tos que les origine su colaboración de
acuerdo con las siguientes cuantías máxi-
mas, en euros/año:
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Superficies anuales de los cultivos  75 
Producciones anuales de los cultivos  75 
Evaluación de otras producciones ganaderas  250 
Precios de la tierra  1.300 
Cánones de arrendamientos rústicos  350 
Precios semanales de productos agrícolas y ganaderos  1.750 
Precios percibidos por los agricultores y ganaderos  1.100 
Precios pagados por los agricultores y ganaderos  600 
Precios de productos de pequeña significación  300 
Salarios agrarios  200 
Cuentas macroeconómicas  200 
Meteorología-Completa  1.325 
Meteorología-Semicompleta  1.175 
Meteorología-Termopluviométrica con información de nieve  980 
Meteorología-Termopluviométrica  750 
Meteorología-Pluviométrica  665 
Meteorología-Semicompleta con información de nieve  1.405 

 

Disposición adicional primera. Modi-
ficaciones de la Ley Foral 10/2003, de 5 de
marzo, sobre régimen transitorio de los
derechos pasivos del personal funcionario
de los Montepíos de las Administraciones
Públicas de Navarra.

Se modifican los artículos 11,26.b) 33
y 37 de la Ley Foral 10/2003, de 5 de
marzo, sobre régimen transitorio de los
derechos pasivos del personal funcionario
de los Montepíos de las Administraciones
Públicas de Navarra, que pasan a tener la
siguiente redacción:

“Artículo 11. El tipo de cotización será
del 4,8 por 100 de la base de cotización a
cargo del funcionario y el mismo compren-
derá la aportación para las contingencias y

situaciones contempladas en la presente
ley foral.”

“Artículo 26. b) De carácter voluntario,
que se declarará a instancia de parte, siem-
pre que el interesado reúna los requisitos
exigidos en el artículo 37 de esta ley
foral.”

“Artículo 33. Período de carencia.

Para que los funcionarios incluidos en
el ámbito de aplicación de esta ley foral
causen en su favor derecho a la pensión de
jubilación forzosa, deberán contar con
quince años de cotización a los Montepíos
de las Administraciones Públicas de Nava-
rra, de los cuales, al menos dos, deberán
estar comprendidos dentro de los quince
años inmediatamente anteriores al momen-
to de causar el derecho.”



“Artículo 37. Requisitos.

Procederá la jubilación voluntaria, a
instancia del funcionario, siempre que éste
reúna los requisitos siguientes:

a) Haber cumplido sesenta años de
edad.

b) Acreditar treinta y cinco años de ser-
vicios reconocidos, de conformidad con lo
previsto en el artículo 29 de esta ley foral.

c) Contar con quince años de cotiza-
ción a los Montepíos de las Administracio-
nes Públicas de Navarra, de los cuales, al
menos dos, deberán estar comprendidos
dentro de los quince años inmediatamente
anteriores al momento de causar el dere-
cho.”

Disposición adicional segunda. Modi-
ficación de los artículos 14, 42, 46.3, 74 y
76.1 y apartados 1 y 2 del artículo 82 quá-
ter de la Ley Foral 13/2007, de 4 de abril,
de la Hacienda Pública de Navarra. 

1. Se suprime el apartado 3 del artículo
14.

2. Se modifica el artículo 42, que
queda redactado como sigue:

“Artículo 42. Fondo de Contingencia 

Con carácter excepcional, para hacer
frente a las necesidades inaplazables, de
carácter no discrecional que no hubieran
podido preverse en los presupuestos, debe-
rá dotarse un Fondo de Contingencia desti-
nado únicamente a financiar, cuando pro-
ceda, las modificaciones siguientes:

a) Las ampliaciones de crédito regula-
das en el artículo 47.

b) Los créditos extraordinarios y suple-
mentos de crédito, de conformidad con lo
previsto en el artículo 48.

c) Las incorporaciones de crédito, con-
forme al artículo 49.

La partida del Fondo de Contingencia
no estará sujeta a las limitaciones estable-

cidas en los artículos 38 y 44 a 50, ambos
inclusive de esta ley foral. 

2. La autorización de los traspasos de
fondos con cargo a dicho fondo de contin-
gencia se supeditará a la justificación de la
imposibilidad, por parte de los gestores del
gasto, de atender a esas nuevas necesida-
des con los créditos ordinarios autorizados
de forma originaria por la Ley Foral de
Presupuestos o, de forma sobrevenida, a
través de expedientes de modificaciones
presupuestarias.

3. La utilización de dicho Fondo de
Contingencia deberá ser autorizada por el
Gobierno de Navarra, a propuesta del Con-
sejero de Hacienda y Política Financiera.

4. El Gobierno de Navarra remitirá,
con periodicidad trimestral, al Parlamento
Foral un informe acerca de la utilización
de dicho Fondo de Contingencia.”

3. Se añade un nuevo párrafo al aparta-
do 3 del artículo 46:

“Cuando las aportaciones de adminis-
traciones públicas o de personas físicas o
jurídicas para financiar actividades concre-
tas se hayan recibido en ejercicios anterio-
res, podrán generar crédito en el estado de
gastos los ingresos presupuestarios deriva-
dos de la aplicación del remanente de teso-
rería generado por tales aportaciones, y
que estará afectado a la realización de las
actividades que se prevé que financien.”

4. Se adiciona un segundo párrafo al
artículo 74, que queda redactado de la
siguiente manera:

“A los efectos de los Capítulos II y III
de este Título se entenderá por avales las
operaciones de aval, reaval o cualquier
otra garantía, incluidas las cartas de com-
promiso que impliquen asunción de ries-
gos para la Administración de la Comuni-
dad Foral de Navarra.”

5. Se modifica el apartado 1 del artícu-
lo 76, que queda redactado de la siguiente
manera:

                                                                      LEYES FORALES                                                                    7

161



“1. Los avales de la Administración de
la Comunidad Foral de Navarra serán con-
cedidos por acuerdo del Gobierno de
Navarra, a propuesta del Consejero de
Hacienda y Política Financiera. Los avales
de las entidades dependientes serán conce-
didos por las mismas previa obtención de
la autorización regulada en el artículo 82
de esta ley foral.” 

6. Se modifican los apartado 1 y 2 del
artículo 82 quáter, que queda redactado de
la siguiente manera:

“1. Los préstamos a que se refiere el
artículo anterior serán concedidos o, en su
caso, autorizados por acuerdo del Gobier-
no de Navarra, a propuesta del Consejero
de Hacienda y Política Financiera.

2. El acuerdo del Gobierno de Navarra
podrá referirse específicamente a cada ope-
ración o comprender varias de ellas, con
determinación de la identidad de los pres-
tatarios, del plazo en el que habrán de otor-
garse los préstamos y de su importe máxi-
mo individual o global. No obstante en los
supuestos de autorización global de varias
operaciones no será necesario determinar
la identidad de los prestatarios.”

Disposición adicional tercera. Dero-
gación del artículo 3 de la de la Ley Foral
19/1998, de 1 de diciembre, de retribucio-
nes del profesorado de la Universidad
Pública de Navarra.

Se deroga el artículo 3 de la Ley Foral
19/1998, de 1 de diciembre, de retribucio-
nes del profesorado de la Universidad
Pública de Navarra.

Disposición adicional cuarta. Trata-
miento del Fondo de Participación de las
Entidades Locales.

1. Durante la vigencia del Plan de
Inversiones Locales para el periodo 2009-
2012 y hasta la aprobación de un nuevo
Plan, los créditos aprobados por el Parla-
mento de Navarra, que integran el fondo
de participación de las entidades locales en
los tributos de Navarra en su vertiente de

transferencias de capital que no hayan sido
utilizados presupuestariamente al cierre del
ejercicio o que tengan su origen en las eco-
nomías de ejercicios cerrados, tendrán la
consideración de remanente de tesorería
afecto.

Dichos créditos, en orden a la conclu-
sión del Plan de Inversiones Locales 2009-
2012 dentro del ejercicio presupuestario
2016, gozarán de condición prioritaria a la
hora de incrementar su cuantía presupues-
taria a lo largo del ejercicio de 2016, siem-
pre que las previsiones de ingreso así lo
permitan, en orden a financiar subvencio-
nes a Entidades Locales por ejecución de
obras incluidas en el Plan.

2. Igualmente durante la vigencia del
Plan de Inversiones Locales para el perio-
do 2009-2012:

a) Se podrán realizar ajustes entre los
créditos incorporados correspondientes a
transferencias de capital que integran el
Fondo de Participación de las Haciendas
Locales en los tributos de Navarra.

b) Queda sin efecto la disposición tran-
sitoria cuarta de la Ley Foral 13/2007, de 4
de abril, de la Hacienda Pública de Nava-
rra.

3. Para la gestión de la partida denomi-
nada “Abastecimiento de agua no incluido
en planes directores” del vigente Plan de
Inversiones Locales se aprobará una Orden
Foral de la Consejera competente en mate-
ria de Administración Local en la que se
regulen las bases del plan de cooperación
económica para la financiación de actua-
ciones o medios extraordinarios que ten-
gan por objeto el suministro de agua extra-
ordinario con destino al consumo humano
en situaciones de estiaje o sequía.

Disposición adicional quinta. Módu-
los económicos de distribución de fondos
públicos para sostenimiento de centros
concertados.

Los importes anuales de los módulos
económicos por unidad escolar en los cen-
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tros concertados de los distintos niveles y
modalidades educativas, desglosados en
los siguientes conceptos: “Salarios del per-
sonal docente incluidas cargas sociales”,
con especificación de la ratio de profesora-
do titular y agregado por unidad concerta-
da, “Gastos variables”, y “Otros gastos”,
con expresión del porcentaje de cada con-
cepto respecto a la totalidad del módulo,
serán los recogidos en el Anexo I.

En el concepto de “Salarios del perso-
nal docente incluidas cargas sociales” se
recoge el coste derivado de las remunera-
ciones del personal docente y sus cargas
sociales en los respectivos niveles de ense-
ñanza.

En el concepto de “Gastos variables”,
además del coste de la antigüedad del per-
sonal docente y su repercusión en Seguri-
dad Social, se recogen las sustituciones del
profesorado, el complemento de dirección,
y las obligaciones derivadas de lo estable-
cido en el artículo 68, e) del Estatuto de los
Trabajadores.

Estas cantidades se recogerán en un
fondo general que se distribuirá en forma
individualizada entre el personal docente
de los centros concertados, de acuerdo con
las circunstancias que concurran en cada
profesor.

Disposición adicional sexta. Venta de
libros del programa de gratuidad de libros
de texto escolares.

Los libros correspondientes al progra-
ma de gratuidad de libros de texto escola-
res solo podrán ser vendidos por los esta-
blecimientos que cuenten con la
autorización que les habilite para el ejerci-
cio de venta de libros.

Disposición adicional séptima. Com-
pensación económica por impartir forma-
ción al personal docente.

1. El personal de la Administración de
la Comunidad Foral de Navarra y sus orga-
nismos autónomos podrá percibir compen-
sación económica por impartir alguna de

las actividades formativas recogidas en el
Plan de Formación del Profesorado que
cada año elabora el Departamento de Edu-
cación o de las organizadas directamente
por la Dirección General de Educación o
por los Centros de Apoyo al Profesorado,
siempre y cuando realice esta tarea fuera
de su jornada de trabajo. Dichas compen-
saciones serán las siguientes:

Formación presencial:

a.1. La ponencia, entendiendo por ella
la hora lectiva de desarrollo de un experto
en una actividad formativa, será retribuida
con un importe de hasta 58,66 euros.

a.2. La conferencia, entendiendo por
ella la disertación en público de un espe-
cialista sobre un tema científico, tecnológi-
co o humanístico de interés, con una dura-
ción mínima de 90 minutos, será retribuida
hasta un máximo de 358,18 euros.

Formación a distancia:

b.1. La participación en actividades de
formación a distancia en calidad de coordi-
nador telemático será retribuida hasta un
máximo de 1.038,72 euros por la coordina-
ción de cinco tutores. En el caso de que el
número de tutores a coordinar sea inferior
a cinco, la retribución correspondiente al
coordinador se calculará de forma propor-
cional. En el caso de que el número de
tutores a coordinar exceda de cinco, por
cada tutor a partir del quinto, el coordina-
dor telemático será retribuido con 97,38
euros.

b.2. La participación en actividades de
formación a distancia en calidad de tutor
telemático será retribuida hasta un máximo
de 46,52 euros por cada alumno tutorizado.

2. Lo dispuesto en el apartado anterior
no será de aplicación al personal docente
destinado en los Centros de Apoyo al Pro-
fesorado o en las unidades orgánicas que
diseñan y desarrollan actividades de for-
mación de enseñanzas no universitarias.

                                                                      LEYES FORALES                                                                    7

163



Disposición adicional octava. Retri-
buciones y complementos del Conservato-
rio Superior de Música de Navarra.

1. El complemento específico docente
asignado a aquellos Profesores de Música
y Artes Escénicas que impartan la totalidad
de su horario lectivo en el Conservatorio
Superior de Música de Navarra será idénti-
co al que perciban los funcionarios del
Cuerpo de Catedráticos de Música y Artes
Escénicas.

2. Los Profesores de Música y Artes
Escénicas que desempeñen parte de su
horario en el Conservatorio Superior de
Música de Navarra percibirán, en propor-
ción al porcentaje de jornada desarrollado
en este último centro, la diferencia existen-
te entre el complemento específico docente
asignado a los Catedráticos de Música y
Artes Escénicas y el propio del Cuerpo de
Profesores de Música y Artes Escénicas.

Disposición adicional novena. Deter-
minación de la carga lectiva del personal
docente.

A fin de proceder a la provisión de los
puestos de trabajo docentes según las nece-
sidades existentes al comienzo de cada
curso escolar, y siempre que no exista sufi-
ciente carga lectiva en la correspondiente
especialidad, el personal docente no uni-
versitario completará su horario impartien-
do docencia en otras especialidades docen-
tes, en los supuestos y condiciones en que
así se determine por el Departamento de
Educación.

Disposición adicional décima. Indem-
nización por kilometraje al profesorado
asistente a actividades formativas.

Tendrá derecho a percibir indemniza-
ción por kilometraje el profesorado asis-
tente por designación expresa de la Admi-
nistración educativa a actividades
formativas convocadas mediante Resolu-
ción del Director General de Educación,
siempre que dicho derecho sea contempla-

do de forma expresa en la correspondiente
Resolución.

Disposición adicional undécima.
Retribuciones de los funcionarios en prác-
ticas docentes.

1. Los aspirantes al ingreso en los
Cuerpos docentes que sean nombrados
funcionarios en prácticas percibirán, mien-
tras dure su condición, las siguientes retri-
buciones: el sueldo básico del nivel y las
retribuciones complementarias del puesto
de trabajo que desempeñen, así como el
premio de antigüedad.

2. Los aspirantes seleccionados que ya
sean funcionarios docentes de carrera y
vayan a realizar la fase de prácticas debe-
rán optar por percibir, durante el curso en
que realicen las prácticas, alguna de las
retribuciones siguientes:

a) El total de las retribuciones que per-
ciba en la Administración de la Comuni-
dad Foral de Navarra un funcionario
docente de carrera con el mismo puesto de
trabajo del que sean titulares y su misma
antigüedad.

b) El sueldo básico del nivel en el que
son nombrados funcionarios en prácticas y
las retribuciones complementarias del
puesto de trabajo que desempeñen, así
como el premio de antigüedad.

Disposición adicional duodécima.
Centros docentes públicos de nueva crea-
ción.

El Departamento de Educación podrá
nombrar con una anticipación de hasta
cuatro meses, previa a la creación de un
centro docente público, cargos directivos
docentes que realizarán las funciones esta-
blecidas en los Reglamentos orgánicos.

Disposición adicional decimotercera.
Modificación de las retribuciones comple-
mentarias de determinados puestos de tra-
bajo docentes.

Se autoriza al Gobierno de Navarra a
modificar la asignación del complemento
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específico docente de los funcionarios del
Cuerpo de Maestros de aquellas especiali-
dades que puedan desempeñar funciones
de atención a la diversidad en Educación
Secundaria, previa realización de un estu-
dio sobre el número y características de
estos puestos de trabajo existentes en los
distintos centros docentes, siempre que de
dicho estudio no se derive incremento del
gasto total.

Disposición adicional decimocuarta.
Modificación de la Ley Foral 6/2008, de
25 de marzo, de financiación del libro de
texto para la enseñanza básica.

Se modifica la Ley Foral 6/2008, de 25
de marzo, de financiación del libro de
texto para la enseñanza básica, en el
siguiente sentido:

1. La disposición adicional única pasa
a ser la disposición adicional primera.

2. Se añade una disposición adicional
segunda, con la siguiente redacción:

“En la adquisición de libros de texto y
material curricular por centros docentes
públicos dependientes del Departamento
de Educación, en ejecución de la presente
ley foral, no serán de aplicación los límites
económicos previstos en el artículo 73.4.e)
y 73.6 de la Ley Foral 6/2006, de 9 de
junio, de contratos públicos.”

Disposición adicional decimoquinta.
Modificación de la Ley Foral 10/1990, de
23 de noviembre, de Salud de Navarra.

Se modifica la Ley Foral 10/1990, de
23 de noviembre, de Salud de Navarra,
añadiendo un apartado 4 al artículo 38, que
queda redactado como sigue:

“4. La creación y modificación de las
Zonas Básicas de Salud se realizará por
Acuerdo de Gobierno de Navarra a pro-
puesta del departamento competente en
materia de salud, previa audiencia de las
entidades locales afectadas y de los órga-
nos de participación y representación de
las zonas básicas.”

Disposición adicional decimosexta.
Aplicación del nivel de carrera profesional
reconocido al personal procedente del Sis-
tema Nacional de Salud.

Se reconoce al personal facultativo que
acceda a plaza fija en el Departamento de
Salud y sus organismos autónomos los gra-
dos de carrera acreditados en otro servicio
de salud del Sistema Nacional de Salud,
referidos a la misma especialidad, catego-
ría profesional o grupo de titulación.
Dichos grados se retribuirán conforme a lo
establecido en Ley Foral 11/1999, de 6 de
abril, por la que se regula el sistema de
carrera profesional del personal facultativo
del Servicio Navarro de Salud-Osasunbi-
dea y normativa de desarrollo.

Disposición adicional decimosépti-
ma. Funcionarios sanitarios municipales.

Los funcionarios sanitarios titulares
municipales que tengan plaza en propiedad
en la fecha de entrada en vigor de esta ley
foral podrán optar a ser transferidos a la
Administración de la Comunidad Foral
como funcionarios de la misma al servicio
de la sanidad local, presentando escrito en
tal sentido ante el Registro General de la
Administración de la Comunidad Foral en
el plazo de 30 días naturales contados a
partir de la fecha de publicación de esta ley
foral en el Boletín Oficial de Navarra.

Disposición adicional decimoctava.
Contrato de asistencia para el control de
ayudas provenientes del Fondo Europeo
Agrícola de Garantía (FEAGA) y del
Fondo Europeo de Desarrollo Rural (FEA-
DER).

A efectos de garantizar el cumplimien-
to de las obligaciones derivadas del Regla-
mento (CE) número 885/2006, de la Comi-
sión, de 21 de junio, por el que se
establecen las disposiciones de aplicación
del Reglamento (CE) número 1290/2005,
del Consejo, en lo que concierne al proce-
dimiento de liquidación de cuentas de los
Fondos Europeos FEAGA y FEADER, el
Departamento de Desarrollo Rural, Medio
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Ambiente y Administración Local podrá
celebrar contratos de asistencia, con objeto
de controlar y verificar los hechos en base
a los cuales se realizan los pagos a los soli-
citantes de las ayudas provenientes los
citados fondos europeos, o de apoyar la
ejecución de las funciones del Organismo
Pagador de la Comunidad Foral de Nava-
rra. Asimismo, podrá encargar la realiza-
ción de estas tareas a los entes instrumen-
tales de la Administración de la
Comunidad Foral de Navarra.

Disposición adicional decimonovena.
Ayudas a la promoción de polígonos
industriales de ámbito local.

Podrán acogerse a las ayudas previstas
en el artículo 5 de la Ley Foral 2/1997, de
27 de febrero, sobre ayudas a la promoción
de polígonos de actividades económicas de
ámbito local, aquellas entidades locales
que promuevan inversiones para cubrir
carencias y déficits de polígonos industria-
les cuya conservación y mantenimiento les
corresponda, siempre y cuando hayan
transcurrido al menos quince años desde su
construcción y las inversiones a realizar
sean superiores a 100.000 euros.

Además de los polígonos de activida-
des económicas tradicionales, se podrán
equiparar a los polígonos otro tipo de pro-
mociones, tales como la habilitación de
espacios dentro de edificios consolidados
de propiedad municipal para su uso poste-
rior por empresas mediante contratos de
alquiler. En este tipo de iniciativas tendrán
prioridad aquellos ayuntamientos que no
dispongan de suelo industrial de promo-
ción pública.

Asimismo, y a iniciativa del Gobierno
de Navarra, la sociedad, Navarra de Suelo
y Vivienda, S.A. (NASUVINSA) podrá
adquirir directamente el suelo necesario
para, en colaboración con las entidades
locales, desarrollar polígonos de activida-
des de ámbito local cuya promoción podrá
acogerse a los beneficios establecidos en la
citada Ley Foral.

Disposición adicional vigésima. Con-
diciones especiales de aplazamiento de
deudas a empresas en dificultades.

A propuesta de la Dirección General
competente, el Gobierno de Navarra podrá
conceder a las empresas acogidas al régi-
men de ayudas a empresas en dificultades,
establecido por la Orden Foral 397/2012,
de 3 septiembre, de la Consejera de Econo-
mía, Hacienda, Industria y Empleo, o
norma que la sustituya, condiciones espe-
ciales de fraccionamiento y aplazamiento
de las deudas de la empresa para con la
Comunidad Foral de Navarra, en cuanto al
plazo y sistema de amortización necesarios
para hacer posible la viabilidad de la
empresa por sus propios medios, aplicán-
dose un tipo de interés no superior al 50
por 100 del interés legal vigente. En cuan-
to al resto de las condiciones, serán las
establecidas con carácter general para el
aplazamiento y fraccionamiento de las
deudas.

Disposición adicional vigésima pri-
mera. Anticipo de ayudas a la investiga-
ción y desarrollo otorgadas por el Departa-
mento de Desarrollo Económico. 

1. Se pagarán de manera anticipada las
subvenciones a proyectos y actividades de
investigación y desarrollo cuyos beneficia-
rios sean empresas y organismos de inves-
tigación y difusión de conocimientos. En
las bases reguladoras de las ayudas se
determinará el porcentaje de anticipo que
corresponda, que podrá alcanzar hasta el
100% de la ayuda concedida. 

2. Los anticipos se abonarán en el
momento de la concesión. No obstante, en
el caso de ayudas plurianuales los antici-
pos se abonarán en cada ejercicio en el
porcentaje correspondiente de la ayuda
concedida para el ejercicio en curso, previa
comprobación y liquidación, en su caso, de
los importes correspondientes al ejercicio
anterior.

3. La concesión de los anticipos a que
hace referencia el apartado 1 no precisará
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la prestación de las garantías establecidas
en el artículo 33 de la Ley Foral 11/2005,
de 9 de noviembre, de subvenciones.

Disposición adicional vigésima
segunda. Devolución de prestaciones
indebidas de Derechos Sociales.

El Departamento de Hacienda y Políti-
ca Financiera, establecerá el fracciona-
miento de la devolución de los importes
indebidamente percibidos en concepto de
prestaciones periódicas y pensiones abona-
das desde la Dirección General de Inclu-
sión y Protección Social, desde la Agencia
Navarra de Autonomía y Desarrollo de las
Personas y desde el Instituto Navarro para
la Igualdad sin reclamar intereses ni garan-
tías a propuesta, en su caso, de la citada
Dirección General y organismos autóno-
mos.

Disposición adicional vigésima terce-
ra. Situación de servicios especiales de
funcionarios del SNS-Osasunbidea o del
Instituto de Salud Pública y Laboral de
Navarra.

Los funcionarios del Servicio Navarro
de Salud-Osasunbidea o del Instituto de
Salud Pública y Laboral de Navarra, que
sean declarados en situación de servicios
especiales conforme a lo previsto en la
Disposición Adicional Decimosexta del
Estatuto de Personal al Servicio de las
Administraciones Públicas de Navarra
aprobado por Decreto Foral Legislativo
251/1993, de 30 de agosto, percibirán las
cuantías devengadas en concepto de anti-
güedad y grado con cargo a la Administra-
ción en que figuraban en servicio activo.

Disposición adicional vigésima cuar-
ta. Rescate de la cocina del Complejo Hos-
pitalario de Navarra.

Si durante el año 2016 se rescata el ser-
vicio de alimentación de pacientes del
Complejo Hospitalario de Navarra, se
autoriza al Gobierno de Navarra para que
habilite y/o incremente dentro del progra-
ma 543, las partidas presupuestarias que

resulten precisas para la correcta aplica-
ción de los gastos que se originen como
consecuencia de la citada internalización.
En ningún caso, esta habilitación y/o incre-
mento tendrán la consideración de modifi-
cación presupuestaria, no siéndole de apli-
cación las limitaciones establecidas en la
Ley Foral 13/2007, de 4 de abril de la
Hacienda Pública de Navarra.

Disposición adicional vigésima quin-
ta. Normas de gestión presupuestaria rela-
tivas al capítulo de los gastos de personal.

No obstante lo dispuesto en la Ley
Foral 13/2007, de 4 de abril, de la Hacien-
da Pública de Navarra, durante el año 2016
el Consejero de Hacienda y Política Finan-
ciera podrá autorizar transferencias de cré-
ditos del capítulo I a otros capítulos corres-
pondientes al mismo o distintos programas
dentro del mismo departamento, previo
informe favorable de la Dirección General
de Función Pública.

Disposición adicional vigésima sexta.
Transferencias para el funcionamiento de
los centros sanitarios.

La distribución del importe que figura
en la partida presupuestaria del proyecto
547001 denominada “transferencias para el
funcionamiento de los centros sanitarios”,
cuyo destino es financiar los gastos de fun-
cionamiento de los Consultorios Locales y
Auxiliares de Navarra de propiedad muni-
cipal, se realizará en función de los módu-
los y cuantías máximas que anualmente
apruebe el Director-Gerente del Servicio
Navarro de Salud-Osasunbidea, no siéndo-
le de aplicación Ley Foral 11/2005, de 9
de noviembre, de Subvenciones.

En cualquier caso, estos módulos ten-
drán en cuenta la superficie y tipo de con-
sultorio.

El equipamiento de los consultorios
locales se efectuará, en su caso, por el Ser-
vicio Navarro de Salud-Osasunbidea.
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Disposición adicional vigésima sépti-
ma. Modificación de la Ley Foral 17/2005,
de 22 de diciembre, de caza y pesca de
Navarra.

Se modifica el artículo 86 de la Ley
Foral 17/2005, de 22 de diciembre, de caza
y pesca de Navarra, quedando redactado
de la siguiente manera:

“Artículo 86. Daños causados por la
fauna cinegética.

1. Los daños causados por la fauna
cinegética en accidentes de carretera, se
indemnizarán de acuerdo a lo establecido
en la normativa básica sobre seguridad
vial.

2. El resto de daños causados por la
fauna cinegética o pesquera se indemniza-
rá por quienes resulten responsables con-
forme a la legislación civil, excepto los
daños producidos por la fauna cinegética
que habite en el interior de zonas vedadas
a la caza por razones de seguridad y que
cuenten con zonas adyacentes valladas en
toda su longitud, en los que se considerará
responsable al propietario, titular o conce-
sionario de las mismas.

3. Lo dispuesto en este artículo será de
aplicación a partir del día 1 de marzo de
2016”.

Disposición adicional vigésima octa-
va. Modificación del Decreto Foral Legis-
lativo 54/1998, de 16 de febrero, por el que
se aprueba el Texto Refundido de las dis-
posiciones de rango legal sobre Financia-
ción Agraria.

Se modifica el artículo 10.2 del Decre-
to Foral Legislativo 54/1998, de 16 de
febrero, por el que se aprueba el Texto
Refundido de las disposiciones de rango
legal sobre Financiación Agraria, quedan-
do redactado de la siguiente manera:

“2. Subvención entre el 20 y el 40 por
ciento de los gastos ocasionados por la
redención de servidumbres, corralizas y

otras cargas que graven a los bienes comu-
nales y particulares”

Disposición adicional vigésima nove-
na. Denominaciones de Origen e Indica-
ciones Geográficas Protegidas de ámbito
territorial de la Comunidad Foral de Nava-
rra.

1. El régimen sancionador por los
incumplimientos de la normativa aplicable
en materia de figuras de calidad alimenta-
ria de ámbito territorial de la Comunidad
Foral de Navarra será el previsto en el
Capítulo VI, «Inspección y régimen san-
cionador” de la Ley 6/2015, de 12 de
mayo, de Denominaciones de Origen e
Indicaciones Geográficas Protegidas de
ámbito territorial supraautonómico. 

2. Este régimen sancionador será de
aplicación a:

a) Las Denominaciones de Origen e
Indicaciones Geográficas Protegidas de
productos agrícolas y alimenticios de
ámbito territorial de la Comunidad Foral
de Navarra, a las que se refiere el Regla-
mento (UE) nº 1151/2012 del Parlamento
Europeo y del Consejo, de 21 de noviem-
bre de 2012, sobre los regímenes de cali-
dad de los productos agrícolas y alimenti-
cios.

b) Las Denominaciones Geográficas y
Denominaciones Específicas de bebidas
espirituosas, reguladas por el Reglamento
(CE) 110/2008 del Parlamento Europeo y
del Consejo, relativo a la definición, desig-
nación, presentación, etiquetado y protec-
ción de las indicaciones geográficas de
bebidas espirituosas.

c) La producción ecológica regulada
por el Reglamento (CE) nº 834/2007 del
Consejo, de 28 de junio de 2007, sobre
producción y etiquetado de los productos
ecológicos, sin perjuicio de lo dispuesto en
la disposición adicional sexta de la Ley
6/2015, de 12 de mayo, de Denominacio-
nes de Origen e Indicaciones Geográficas
Protegidas de ámbito territorial supraauto-
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nómico, en materia de uso de los términos
referidos a la agricultura ecológica en ferti-
lizantes, acondicionadores del suelo,
nutrientes, plaguicidas y productos fitosa-
nitarios.

3. El órgano competente para la incoa-
ción e imposición de sanciones en esta
materia será el Director General de Desa-
rrollo Rural, Agricultura y Ganadería. 

Disposición adicional trigésima.
Modificación de la Ley Foral 1/2002, de 7
de marzo, de infraestructuras Agrícolas.

1. Se modifica el artículo 54 apartado
1, superficie máxima a transformar, de la
Ley Foral 1/2002, de 7 de marzo, de infra-
estructuras Agrícolas que queda redactado
en los siguientes términos:

“1. La superficie a transformar en rega-
dío, por cada beneficiario individual o per-
sona jurídica no definidas en los artículos
41, 44 y 45 de esta ley foral y en el artículo
65.1 a) de la Ley Foral 14/2006 de coope-
rativas de Navarra, no podrá rebasar el
doble del límite superior de la superficie
básica de explotación en regadío, definida,
para cada zona de actuación, en el corres-
pondiente decreto foral.

En el caso de personas jurídicas, defi-
nidas en los artículos 41, 44 y 45 de esta
ley foral y en el artículo 65.1 a) de la Ley
Foral 14/2006 de cooperativas de Navarra,
el límite máximo de superficie transforma-
ble en regadío, será la suma resultante de
aplicar el límite antes establecido para los
beneficiarios individuales a la aportación
de tierras de sus componentes en la zona
de actuación.”

2. Se modifica el artículo 55, superficie
máxima a equipar con financiación, de la
Ley Foral 1/2002, de 7 de marzo, de infra-
estructuras Agrícolas que queda redactado
en los siguientes términos:

“1. Los beneficiarios individuales o
personas jurídicas, no definidas en los artí-
culos 41, 44 y 45 de esta ley foral y en el
artículo 65.1 a) de la Ley Foral 14/2006,

de Cooperativas de Navarra , podrán perci-
bir ayudas para la instalación en parcela
establecida en esta ley foral siempre que:

a) Alcancen, al menos, el tamaño de la
unidad de riego determinado para la zona.

b) No superen el límite superior de la
superficie básica de explotación en regadío
de la zona. No obstante, las explotaciones
agrarias prioritarias de tipo familiar,
podrán recibir las ayudas establecidas para
una superficie equivalente al doble del
límite superior de la superficie básica de
explotación en regadío de la zona.

2. Las explotaciones agrarias asociati-
vas y otros modelos de sociedades jurídi-
cas, definidas en los artículos 41, 44 y 45
de esta ley foral y en el artículo 65.1 a) de
la Ley Foral 14/2006, de Cooperativas de
Navarra, podrán percibir ayudas para la
instalación en parcela siempre que:

a) Alcancen, al menos, el tamaño de la
unidad de riego determinado para la zona. 

b) El valor total de la superficie auxi-
liable no supere el resultado de sumar las
superficies parciales que corresponderían a
cada uno de sus componentes, en aplica-
ción de las condiciones establecidas en el
apartado 1 b) de este artículo.”

Disposición adicional trigésima pri-
mera. Junta de Transferencias.

En la representación del Gobierno de
Navarra en la Junta de Transferencias ins-
tituida por Real Decreto 2356/1984, de 19
de diciembre, estarán representados todos
los grupos parlamentarios que lo hubiesen
solicitado o lo soliciten expresamente. Para
que la representación del Gobierno de
Navarra preste su conformidad a la transfe-
rencia de servicios estatales será preciso,
en todo caso, el voto favorable de la mayo-
ría de los representantes de los grupos par-
lamentarios, cada uno de los cuales contará
a estos efectos con tantos votos como par-
lamentarios forales integren su respectivo
grupo. 
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Disposición adicional trigésima
segunda. Gestión de créditos destinados a
financiar la aplicación de la Ley Foral
15/2015, de 10 de abril, por la que se
modifica la Ley Foral 8/2007, de 23 de
marzo, de las Policías de Navarra. 

Los movimientos de fondos que se rea-
licen con cargo a la partida ampliable
051000-02100-1800-132100 “Aplicación
Ley Foral 15/2015, de 10 de abril” para
financiar aquellas partidas donde corres-
ponda ejecutar el gasto derivado de la apli-
cación de la Ley Foral 15/2015, no estarán
sujetos a las limitaciones establecidas en
los artículos 38 y 44 a 50 de la Ley Foral
13/2007, de 4 de abril, de la Hacienda
Pública de Navarra.

Disposición adicional trigésima ter-
cera. Operaciones de tesorería.

A la fecha de la aprobación de los Pre-
supuestos Generales de Navarra para el
ejercicio 2016 y durante la vigencia del
mismo, continuarán abiertas las operacio-
nes de tesorería que estén vigentes a esa
fecha. Las mismas deberán ser canceladas
en todo caso a la fecha de 31 de diciembre
del año 2016.

Disposición adicional trigésima cuar-
ta. Plan estratégico de subvenciones.

En el ejercicio económico 2016, el plan
estratégico de subvenciones al que alude al
artículo 5.bis de la Ley Foral 11/2005, de 9
de noviembre, de Subvenciones, será pre-
sentado al Parlamento de Navarra antes del
31 de diciembre de ese año.

Disposición adicional trigésima quin-
ta. Ampliaciones presupuestarias.

Dentro del ejercicio presupuestario
2016, sin perjuicio de los señalado en la
“Disposición adicional cuarta. Tratamiento
del Fondo de Participación de las Entida-
des Locales”, tanto la reversión de las
cocinas del Complejo Hospitalario como la
devolución de la parte pendiente de la paga
extraordinaria suprimida en 2012 gozarán
de condición prioritaria a la hora de incre-

mentar su cuantía a lo largo del ejercicio
de 2016, cuando las previsiones de ingreso
así lo permitan.

Disposición adicional trigésima
sexta. Modificación del Texto Refundido
de la Ley Foral del Impuesto sobre la
Renta de las Personas Físicas, aprobado
por Decreto Foral Legislativo 4/2008, de 2
de junio.

Se modifica la disposición adicional
cuadragésima séptima del Texto Refundi-
do de la Ley Foral del Impuesto sobre la
Renta de las Personas Físicas. Con efectos
desde el 1 de enero de 2016.

“Disposición adicional cuadragésima
séptima. Magnitudes excluyentes del régi-
men de estimación objetiva del Impuesto
sobre la Renta de las Personas Físicas y del
régimen especial simplificado del Impues-
to sobre el Valor Añadido.

El régimen de estimación objetiva del
Impuesto sobre la Renta de las Personas
Físicas y el régimen especial simplificado
del Impuesto sobre el Valor Añadido no
serán de aplicación en el año inmediato
posterior a aquel en que se superen en
cómputo anual los siguientes volúmenes
de ingresos:

a) 300.000 euros para el conjunto de
las actividades que se citan a continuación:

–Ganadería independiente.

–Servicios de cría, guarda y engorde de
ganado.

–Otros trabajos, servicios y actividades
accesorios realizados por agricultores y
ganaderos que estén excluidos del régimen
especial de la agricultura, ganadería y
pesca del Impuesto sobre el Valor Añadi-
do.

–Otros trabajos, servicios y actividades
accesorios prestados por titulares de activi-
dades forestales que estén excluidos del
régimen especial de la agricultura, ganade-
ría y pesca del Impuesto sobre el Valor
Añadido.
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–Aprovechamientos que correspondan
al cedente en las actividades agrícolas
desarrolladas en régimen de aparcería.

–Aprovechamientos que correspondan
al cedente en las actividades forestales
desarrolladas en régimen de aparcería.

–Procesos de transformación, elabora-
ción o manufactura de productos naturales,
vegetales o animales, que requieran el alta
en un epígrafe correspondiente a activida-
des industriales en las Tarifas del Impuesto
sobre Actividades Económicas y se reali-
cen por los titulares de las explotaciones
de las cuales se obtengan directamente
dichos productos naturales.

–Agrícola o ganadera susceptible de
estar incluida en el régimen especial de la
agricultura, ganadería y pesca del Impues-
to sobre el Valor Añadido.

–Forestal susceptible de estar incluida
en el régimen especial de la agricultura,
ganadería y pesca del Impuesto sobre el
Valor Añadido.

b) 150.000 euros para el conjunto de
las demás actividades. 

Sin perjuicio del límite establecido
para las actividades a que se refiere esta
letra b), no podrá aplicarse el método de
estimación objetiva en el año inmediato
posterior a aquel en el que más de un 75

por 100 de los rendimientos íntegros del
sujeto pasivo que correspondan a operacio-
nes por las que, de acuerdo con lo estable-
cido en el artículo 2.2.a) del Reglamento
por el que se regulan las obligaciones de
facturación, aprobado por Decreto Foral
23/2013, de 10 de abril, exista obligación
de expedir factura, tengan como destinata-
rios su cónyuge, descendientes, ascendien-
tes, entidades en régimen de atribución de
rentas en las que participen cualquiera de
los anteriores, o entidades vinculadas con
el sujeto pasivo en el sentido del artículo
28 de la Ley Foral 24/1996, de Impuesto
sobre Sociedades. 

No será de aplicación lo establecido en
el párrafo anterior a los socios de coopera-
tivas en los supuestos en  que la vincula-
ción con la entidad venga determinada por
su condición de consejero o administrador
de ésta o por la condición de consejero o
administrador de la cooperativa que tengan
sus cónyuges o personas unidas por rela-
ciones de parentesco, en línea recta o cola-
teral, por consanguinidad o afinidad hasta
el tercer grado”.

Disposición final única. Entrada en
vigor.

Esta ley foral entrará en vigor el día
siguiente al de su publicación en el Boletín
Oficial de Navarra.
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Ley Foral 2/2016, de 29 de enero, de modificación de la Ley Foral
14/2007, de 4 de abril, del Patrimonio de Navarra.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

La presente ley foral modifica la Ley
Foral 14/2007, de 4 de abril, del Patrimo-
nio de Navarra, que requiere para su apro-
bación la mayoría absoluta de los miem-
bros del Parlamento de Navarra, conforme
a lo previsto en los artículos 20.2 y 45.6 de
la Ley Orgánica 13/1982, de 10 de agosto,
de Reintegración y Amejoramiento del
Régimen Foral de Navarra y en el artículo
152 del Reglamento del Parlamento de
Navarra.

El artículo único modifica la disposición
adicional segunda de la Ley Foral 14/2007
para asignar al departamento competente en
materia de vivienda las facultades atribuidas
en dicha ley foral al departamento competen-
te en materia de patrimonio en relación con
los bienes y derechos integrantes del Banco
Foral de Suelo Público, así como las faculta-
des de adquisición, gestión y enajenación de
las viviendas adquiridas al amparo de lo dis-
puesto en la Ley Foral 10/2010, de 19 de
mayo, del Derecho a la Vivienda en Navarra.

Artículo único. Modificación de la
Ley Foral 14/2007, de 4 de abril, del Patri-
monio de Navarra.

Se modifica la disposición adicional
segunda, que queda redactada como sigue:

“Disposición adicional segunda. Espe-
cialidades en materia de suelo y vivienda.

1. El Departamento competente en
materia de vivienda ejercitará las faculta-
des atribuidas en esta ley foral al departa-
mento competente en materia de patrimo-
nio en relación con los bienes y derechos
integrantes del Banco Foral de Suelo
Público.

2. Asimismo, corresponderá al departa-
mento competente en materia de vivienda
las facultades de adquisición, gestión y
enajenación de las viviendas adquiridas al
amparo de lo dispuesto en la Ley Foral
10/2010, de 19 de mayo, del Derecho a la
Vivienda en Navarra”.

Disposición derogatoria única. Dero-
gación normativa.

Quedan derogadas cuantas disposicio-
nes de igual o inferior rango se opongan a
lo dispuesto en esta ley foral.

Disposición final primera. Desarrollo
normativo. 

Se faculta al Gobierno de Navarra para
dictar cuantas disposiciones sean precisas
para el desarrollo y la ejecución de lo esta-
blecido en esta ley foral.
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Disposición final segunda. Entrada en
vigor.

Esta ley foral entrará en vigor el día
siguiente al de su publicación en el Boletín
Oficial de Navarra.
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Ley Foral 3/2016, de 1 de marzo, de medidas de ordenación e
impulso del vigente Plan de Inversiones Locales.

PREÁMBULO

1. La Ley Foral 6/1990, de 2 de julio,
de la Administración Local de Navarra,
prevé en su artículo 61 que “como instru-
mento de cooperación económica con las
entidades locales, el Gobierno de Navarra,
en el marco de la correspondiente ley foral
habilitadora, establecerá Planes de Inver-
sión que tendrán como finalidad principal
garantizar la cobertura, en todo el ámbito
de la Comunidad Foral, de los servicios
municipales obligatorios”. Por su parte, el
artículo 123.4 de la Ley Foral 2/1995, de
10 de marzo, de Haciendas Locales de
Navarra, dispone que “La distribución del
importe previsto para transferencias de
capital se efectuará, igualmente, en la
forma que se señale en las correspondien-
tes Leyes Forales habilitadoras de los Pla-
nes de Inversiones”.

Por Ley Foral 16/2008, de 24 de octu-
bre, se estableció el Plan de Inversiones
Locales para el período 2009-2012. Le
siguió la Ley Foral 13/2010, de 17 de
junio, aprobatoria del Plan Extraordinario

del Plan de Inversiones Locales. Mediante
Decreto Foral 5/2009, de 19 de enero, se
aprobó una reglamentación de desarrollo
de este plan.

La Ley Foral 3/2012, de 14 de marzo,
modificó sustancialmente la citada Ley
Foral 16/2008, prolongando transitoria-
mente su vigencia hasta la aprobación de
un nuevo Plan de Inversiones Locales.

2. Ahora bien, para poder elaborar una
nueva legislación reguladora del Plan de
Inversiones Locales en las debidas condi-
ciones, resulta necesario agilizar e impul-
sar los expedientes incluidos en el vigente
Plan de Inversiones Locales. A tal fin se
requieren dos tipos de actuaciones.

En primer lugar, es preciso evitar que
durante el período de elaboración y trami-
tación del nuevo Plan de Inversiones Loca-
les continúen acumulándose nuevas solici-
tudes mediante procedimiento de
reconocida urgencia. De lo contrario, el
continuo incremento de compromisos
adquiridos conforme a una normativa pro-
rrogada y, en cierta medida, desfasada res-
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pecto de las necesidades actuales podría
conllevar indeseados retrasos en la previ-
sión e implantación de ese nuevo plan. No
obstante, procede mantener abierta la vía
de inclusión de nuevas obras mediante pro-
cedimiento de emergencia. También se
mantiene el procedimiento de autorización
de inicio de obras en sus términos actuales,
es decir, sin que implique derecho a la
inclusión en el futuro plan.

En segundo lugar, se requieren medi-
das específicas para ordenar e impulsar los
expedientes acogidos al Plan de Inversio-
nes Locales prorrogado desde 2012. En la
actualidad inciden directamente sobre el
mismo tres leyes forales, las ya citadas
16/2008, 13/2010 y 3/2012, amén de los
56 artículos del también mencionado
Decreto Foral 5/2009. Se trata de un elen-
co normativo complejo, nada sencillo de
manejar, que genera numerosos problemas
interpretativos. Si a ello se añade que, a
despecho de su prolijidad, deja en situa-
ción de indefinición importantes cuestio-
nes atinentes a requisitos y plazos de tra-
mitación, no es de extrañar que haya dado
lugar a una ralentización, e incluso parali-
zación en ocasiones, de numerosos proyec-
tos de inversión, poniendo en riesgo su
continuidad y, además, dificultando seria-
mente la realización de previsiones razona-
bles sobre disponibilidades presupuestarias
efectivas para el futuro plan.

A estos problemas de gestión han veni-
do a añadirse los efectos de la reciente
legislación en materia de estabilidad presu-
puestaria, contenida en la Ley Orgánica
2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Pre-
supuestaria y Sostenibilidad Financiera, y
disposiciones concordantes.

Todo ello ha venido ocasionando, año
tras año, unos niveles insatisfactorios de
ejecución presupuestaria de las partidas
destinadas a este fin. Y esta circunstancia
ha tenido una incidencia nada desdeñable
en las drásticas reducciones de disponibili-
dades económicas efectivas para el Plan de
Inversiones Locales operadas en los Presu-

puestos Generales de Navarra desde hace
varios años.

3. Las principales cuestiones pendien-
tes de una urgente definición determina-
ción o aclaración a las que esta ley foral
responde son las que a continuación se
indican.

Se concretan ciertos plazos no defini-
dos, o excesivamente abiertos, en la actual
regulación prorrogada.

Se establecen determinados trámites y
plazos para la subsanación de deficiencias
en proyectos de ejecución y/o en acredita-
ciones de viabilidad económico-financiera.

Se plantean alternativas posibles en
caso de que el análisis de viabilidad econó-
mico-financiera arroje un resultado inicial-
mente negativo.

Se contemplan plazos razonables para
el inicio de las obras, así como posibles
excepciones por razones de interés público
debidamente acreditadas. En su determina-
ción se ha tenido en cuenta que las inver-
siones incluidas por el procedimiento de
reconocida urgencia durante la fase de pró-
rroga del actual Plan de Inversiones Loca-
les fueron priorizadas sobre otras cuya
necesidad se consideró menos apremiante,
con base en un protocolo de criterios técni-
cos definido previamente.

En cuanto a los plazos y requisitos para
las solicitudes de abono por inicio y por
finalización de obras, bastará aportar acta
de recepción acreditativa de que la obra
puede entregarse al uso público previsto,
incluso en ausencia de conformidad de la
empresa contratista. 

Finalmente, se prevé que, cuando los
requerimientos de subsanación no sean
atendidos en su totalidad, se inspeccione la
obra o parte de obra realizada, a fin de
determinar si es susceptible de utilización
para el uso público previsto. En caso afir-
mativo, procederá el abono de la aporta-
ción económica que corresponda a la parte
del coste acreditada mediante certificacio-
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nes de obra suscritas por la propiedad y
por la dirección de la misma (al menos),
así como facturas o justificantes de abono
de las cantidades correspondientes. 

Las dos últimas medidas citadas pre-
vienen el riesgo de que la empresa ejecuto-
ra de la obra, cuando discrepe de las condi-
ciones de la recepción y liquidación del
contrato suscrito con la entidad local,
pueda verse tentada a utilizar la negativa a
hacer constar su conformidad en dichos
documentos como medida de presión, en
vez de utilizar las vías legalmente estable-
cidas para dirimir tales discrepancias.

4. Es preciso, además, clarificar y sim-
plificar la regulación sobre esta materia, de
tal modo que no aboque a manejar e inter-
pretar simultáneamente varios textos de
rango legal y reglamentario. Mediante esta
ley foral, cada entidad local concernida
podrá conocer rápidamente, en lo esencial,
la situación administrativa de su inversión.

La presente ley foral pretende dar res-
puesta adecuada a todas las cuestiones
señaladas.

Artículo 1. Objeto de la ley foral.

La presente ley foral pretende ordenar
e impulsar las inversiones acogidas al
vigente Plan de Inversiones Locales.

Artículo 2. Admisión de nuevas solici-
tudes.

1. A partir de la fecha de entrada en
vigor de esta ley foral no se admitirán nue-
vas solicitudes de inclusión en el Plan de
Inversiones Locales por el procedimiento
de reconocida urgencia al que se refieren
el artículo 9.2 de la Ley Foral 16/2008, de
24 de octubre, y disposiciones concordan-
tes. 

2. Tras la entrada en vigor de la presen-
te ley foral continuarán admitiéndose soli-
citudes relativas a obras calificadas de
emergencia conforme a lo dispuesto en el
artículo 14 de la Ley Foral 16/2008, de 24
de octubre. 

3. Asimismo, las entidades locales
podrán continuar solicitando de la Direc-
ción General de Administración Local
autorizaciones de inicio de obras, a efectos
de posibilitar su eventual inclusión en futu-
ros planes de inversiones locales, confor-
me a lo previsto en el artículo 49 del
Decreto Foral 5/2009, de 19 de enero.

Artículo 3. Tramitación de expedien-
tes.

1. La tramitación de expedientes que
corresponden a inversiones incluidas en el
Plan de Inversiones Locales se efectuará
con arreglo a lo dispuesto en esta ley foral
y, en defecto de previsión específica en la
misma, conforme a lo previsto en la Ley
Foral 16/2008, de 24 de octubre, y en el
Decreto Foral 5/2009, de 19 de enero, que
aprobó su Reglamento de desarrollo.

2. Cuando la resolución que declare de
reconocida urgencia la inversión se haya
notificado en fecha anterior a la entrada en
vigor de la presente ley foral, la documen-
tación requerida para determinar la aporta-
ción económica máxima deberá presentar-
se en un plazo de tres meses a partir del día
siguiente al de dicha notificación.

Cuando la resolución que declare de
reconocida urgencia la inversión se notifi-
que en fecha posterior a la entrada en vigor
de la presente ley foral, la documentación
requerida para determinar la aportación
económica máxima deberá presentarse en
un plazo de dos meses a partir del día
siguiente al de dicha notificación.

3. No se tramitará ningún expediente
cuando la entidad local haya renunciado a
la inversión solicitada. 

Para ser válida, la renuncia a que se
refiere la letra f) del artículo 17.1 de la Ley
Foral 16/2008 deberá cumplir los requisi-
tos previstos en los artículos 90 y 91 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrati-
vo Común.
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Artículo 4. Subsanación. 

1. Se otorga un último plazo de un mes
a partir de la entrada en vigor de la presen-
te ley foral para corregir aquellas deficien-
cias de los proyectos de ejecución previs-
tos en el artículo 16 de la Ley Foral
16/2008 que les impidan reunir las condi-
ciones técnicamente exigibles para cumplir
la finalidad de la obra de que se trate. 

2. Se otorga, asimismo, un último
plazo de un mes a partir de la entrada en
vigor de la presente ley foral para corregir
o actualizar aquellos planes económico-
financieros previstos en el artículo 16 de la
Ley Foral 16/2008 que el Servicio de Ges-
tión y Cooperación Económica de la
Dirección General de Administración
Local haya considerado desactualizados o
técnicamente incorrectos mediante acto
administrativo notificado a la entidad
local, así como, en su caso, los acuerdos
corporativos incluyendo el compromiso de
financiación recogido en el artículo 7 de la
misma ley foral.

Las entidades locales solicitantes que
no hayan presentado los expedientes con-
tables de presupuestos y cuentas a cuyo
envío obligan los artículos 202.5 y 242.5
de la Ley Foral 2/1995, de 10 de marzo, de
Haciendas Locales de Navarra, y 84 del
Decreto Foral 270/1998, de desarrollo de
la citada ley foral en materia de presupues-
tos y gasto público, dispondrán de un últi-
mo plazo de un mes a partir de la entrada
en vigor de la presente ley foral para pre-
sentarlos.

3. Lo dispuesto en los números anterio-
res será aplicable a las entidades locales
destinatarias de actos administrativos con-
teniendo requerimientos de subsanación
sin especificación de plazo.

4. No se aplicará lo previsto en los
números anteriores cuando se hayan notifi-
cado plazos específicos de subsanación, o
bien ampliaciones de los mismos conforme
a lo dispuesto en el artículo 49.1 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen

Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo
Común.

5. En caso de que los requerimientos
de subsanación no sean debidamente aten-
didos, procederá la tramitación del oportu-
no expediente de exclusión del Plan de
Inversiones Locales con arreglo a lo dis-
puesto en el artículo 17.4 de la Ley Foral
16/2008.

Artículo 5. Viabilidad económico-
financiera.

1. El Servicio de Gestión y Coopera-
ción Económica de la Dirección General
de Administración Local evaluará la viabi-
lidad económico-financiera de las inversio-
nes.

Cuando la viabilidad económico-finan-
ciera de la inversión sea evaluada negati-
vamente, la entidad local dispondrá de un
plazo de un mes, a partir del día siguiente
al de la correspondiente notificación, para
adoptar y notificar a la Dirección General
de Administración Local alguna de las
siguientes decisiones:

a) Ajustar la inversión a su capacidad
financiera.

b) Proponer una fórmula alternativa de
financiación.

c) Solicitar acogerse al régimen excep-
cional referido en los artículos 9.2, 12.3,
14, 16.3 y 17.1 de la Ley Foral 16/2008.

2. Si el Servicio de Gestión y Coopera-
ción Económica de la Dirección General
de Administración Local considera que la
solución alternativa propuesta por la enti-
dad local adolece de deficiencias subsana-
bles, otorgará un último plazo de un mes
para su subsanación.

3. En caso de que la entidad local no
notifique alguna de las decisiones señala-
das en el número 1 del presente artículo, o
bien cuando los requerimientos de subsa-
nación no sean debidamente atendidos,
procederá la tramitación del oportuno
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expediente de exclusión del Plan de Inver-
siones Locales con arreglo a lo dispuesto
en el artículo 17.4 de la Ley Foral 16/2008.

Artículo 6. Plazo límite relativo a
inversiones de libre determinación.

1. Se establece como fecha límite para
solicitar el abono de aportaciones corres-
pondientes a inversiones de libre determi-
nación del artículo 5 de la Ley Foral
16/2008 el 1 de diciembre de 2016. 

2. Las cantidades cuyo abono no se
haya solicitado dentro del plazo estableci-
do en el número anterior pasarán a formar
parte del remanente de tesorería.

Artículo 7. Inicio de determinadas
obras. 

1. Las obras relacionadas en los artícu-
los 2 y 3 de la Ley Foral 16/2008 no inicia-
das pero cuya aportación económica máxi-
ma esté ya determinada a la entrada en
vigor de la presente ley foral deberán ini-
ciarse en el plazo de cuatro meses a contar
desde la fecha de entrada en vigor de la
presente ley foral.

Las restantes obras relacionadas en los
artículos 2 y 3 de la Ley Foral 16/2008
deberán iniciarse dentro de un plazo de
cuatro meses a contar desde el día siguien-
te al de notificación de la resolución en la
que se determine dicha aportación.

2. Lo previsto en el número anterior no
será de aplicación a las obras correspon-
dientes a Planes Directores cuando conlle-
ven afecciones a particulares, que deberán
comenzar en el plazo de seis meses desde
la entrada en vigor de la presente ley foral.

3. El inicio de las obras fuera de los
plazos establecidos en los números ante-
riores conllevará la tramitación del oportu-
no expediente de exclusión del Plan de
Inversiones Locales con arreglo a lo dis-
puesto en el artículo 17.4 de la Ley Foral
16/2008, salvo en el supuesto excepcional
de otorgamiento de una autorización espe-
cial por concurrir causas acreditadas por la

entidad local que obliguen a retrasar las
obras en bien del interés público, o por
conllevar afecciones a particulares, salva-
guardando siempre el destino y finalidad
de la inversión.

4. A los efectos previstos en este artí-
culo, se considerará fecha de inicio de las
obras la consignada en el acta de replanteo.

Artículo 8. Solicitudes de abono por
inicio y por finalización de obra.

1. La solicitud de abono por inicio de
obra, junto con la documentación requeri-
da por el artículo 48.1 del Decreto Foral
5/2009, deberá presentarse en el plazo de
un mes a contar desde el día siguiente a la
fecha de formalización del correspondiente
contrato.

2. La solicitud de abono por finaliza-
ción de obra, junto con la documentación
requerida por el artículo 48.3 del Decreto
Foral 5/2009, deberá presentarse en el
plazo de un mes a contar desde el día
siguiente a la fecha del acta de recepción
acreditativa de que la obra puede entregar-
se al uso público al que se destina, incluso
si no hubiera conformidad de la empresa
contratista.

3. El plazo de un mes para la presenta-
ción de las solicitudes de abono por inicio
o por finalización de obra se contará desde
la fecha de entrada en vigor de la presente
ley foral cuando esta sea posterior a la del
contrato o del acta de recepción de la obra.

4. La documentación final de las obras
incluidas en Planes de Inversiones Locales
anteriores deberá completarse y, en su
caso, subsanarse en el plazo de un mes a
partir de la fecha de entrada en vigor de la
presente ley foral.

5. Si la solicitud de abono incumple los
requisitos señalados en el artículo 70 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrati-
vo Común, o no va acompañada de toda la
documentación indicada en este artículo,
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se requerirá a la entidad local para que, en
un plazo de diez días hábiles, subsane la
falta o acompañe los documentos precepti-
vos.

6. En caso de que el requerimiento de
subsanación no sea debidamente atendido,
el Servicio de Infraestructuras Locales de
la Dirección General de Administración
Local inspeccionará la obra o parte de obra
realizada, a fin de determinar si es suscep-
tible de utilización para el uso público pre-
visto. En caso afirmativo, procederá el
abono de la aportación económica corres-
pondiente a la parte del coste que dicho
servicio considere acreditada mediante cer-
tificaciones de obra suscritas, al menos,
por la propiedad y por la dirección de la
misma, así como facturas o justificantes de
abono de las cantidades correspondientes.

Artículo 9. Compromisos de gasto.

La exclusión de proyectos del Plan de
Inversiones Locales conllevará dejar sin
efecto los correspondientes compromisos
de gasto.

Disposición adicional. Destino del
remanente de Tesorería.

1. La totalidad de los recursos econó-
micos que integran el fondo de participa-

ción de las haciendas locales en los tribu-
tos de Navarra, en su vertiente de transfe-
rencias de capital, no utilizados presupues-
tariamente o que tengan su origen en las
economías procedentes de ejercicios cerra-
dos, tienen la consideración de remanente
de Tesorería afecto.

2. Dicho remanente se destinará, en
primer lugar, a financiar los compromisos
de gastos que se generen en aplicación de
lo dispuesto en la presente ley foral.

3. Los recursos económicos de este
remanente que resten tras aplicarse a lo
señalado en el número anterior se destina-
rán a incrementar la dotación del Plan de
Inversiones Locales que se apruebe en el
futuro.

Disposición derogatoria. Normas
derogadas.

Quedan derogadas cuantas disposicio-
nes de igual o inferior rango se opongan a
lo establecido en esta ley foral.

Disposición final. Entrada en vigor.

Esta ley foral entrará en vigor el día
siguiente al de su publicación en el Boletín
Oficial de Navarra.
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Ley Foral 4/2016, de 13 de abril, por la que se modifica la Ley
Foral 25/1994, de 29 de diciembre, de modificación parcial de
diversos impuestos y otras medidas tributarias, en lo referen-
te a los beneficios fiscales de las Sociedades de Garantía Recí-
proca.

PREÁMBULO

La Ley Foral 25/1994, de 29 de
diciembre, de modificación parcial de
diversos impuestos y otras medidas tribu-
tarias, reguló en su artículo 11 los benefi-
cios fiscales de las Sociedades de Garantía
Recíproca, una vez que la regulación sus-
tantiva de este tipo de entidades hubiera
sido efectuada por la Ley 1/1994, de 11 de
marzo.

El régimen de los beneficios fiscales
abarcaba el Impuesto sobre Sociedades y
el Impuesto sobre Transmisiones Patrimo-
niales y Actos Jurídicos Documentados.
Posteriormente, la Ley Foral 24/1996, de
30 de diciembre, del Impuesto sobre Socie-
dades, derogó la letra a) del apartado 1 del
mencionado artículo 11, dejando sin efecto
los beneficios fiscales en lo que hace refe-
rencia al Impuesto sobre Sociedades.

Conviene resaltar que las Sociedades
de Garantía Recíproca son entidades finan-
cieras cuyo objeto principal consiste en
facilitar el acceso al crédito de las peque-
ñas y medianas empresas, así como en
mejorar sus condiciones de financiación, a

través de la prestación de avales ante los
bancos y cajas de ahorro. En concreto,
cumplen las importantes funciones no solo
de favorecer el acceso a la financiación
para aquellas empresas que por falta de
garantías no podrían obtenerla, sino tam-
bién de conseguir mejores condiciones de
tipos de interés y de plazos de devolución
en sus préstamos, disminuyendo aprecia-
blemente los costes de financiación de las
señaladas pequeñas y medianas empresas.
A este respecto, ha de recordarse que alre-
dedor del noventa por ciento del tejido
empresarial de la Comunidad Foral está
compuesto por empresas de muy reducida
dimensión. Y es bien sabido que estas enti-
dades tienen grandes dificultades para con-
seguir una financiación adecuada.

En la línea de favorecer la financiación
y el acceso al crédito de estas empresas, la
presente ley foral se ocupa de introducir
modificaciones significativas en los bene-
ficios fiscales del Impuesto sobre Transmi-
siones Patrimoniales y Actos Jurídicos
Documentados que afectan tanto a las
Sociedades de Garantía Recíproca como a
sus socios.
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Los cambios obedecen a diferentes
razones. En primer lugar, es preciso adap-
tar la norma legal a los criterios de armoni-
zación del Convenio Económico, elimi-
nando la exigencia de que, para la
aplicación de los beneficios fiscales, sea
preciso que las Sociedades de Garantía
Recíproca estén sujetas a la normativa del
Impuesto sobre Sociedades de la Comuni-
dad Foral. En segundo lugar, se especifica
que la exención afectará a los documentos
en los que las garantías o avales hayan de
constituirse o cancelarse. En tercer lugar,
se precisa que la exención abarca a toda la
relación jurídica que une la Sociedad de
Garantía Recíproca con la empresa asocia-
da a cuyo favor se otorgue la garantía. Y
ello conlleva que la exención alcanzará
también las garantías que los propios
socios de las pequeñas empresas (o deter-
minadas personas relacionadas con ellas)
puedan constituir, en su caso, para reavalar
las garantías prestadas por la Sociedad de
Garantía Recíproca a sus empresas. Final-
mente, se equiparan parcialmente los bene-
ficios fiscales de las Sociedades de Rea-
fianzamiento con los de las Sociedades de
Garantía Recíproca con el fundamento de
que aquellas se constituyen justamente con
el fin de ofrecer a su vez cobertura y
garantía suficientes a los riesgos contraí-
dos por estas últimas, facilitando y dismi-
nuyendo así el coste de los avales para los
socios de las Sociedades de Garantía Recí-
proca.

La ley foral se estructura en un artículo
y en una disposición final, surtiendo efec-
tos para los hechos imponibles producidos
a partir del día siguiente al de su publica-
ción en el Boletín Oficial de Navarra.

Artículo único. Modificación del artí-
culo 11 de la Ley Foral 25/1994, de 29 de
diciembre, de modificación parcial de
diversos impuestos y otras medidas tribu-
tarias.

El artículo 11 de la Ley Foral 25/1994,
de 29 de diciembre, de modificación par-

cial de diversos impuestos y otras medidas
tributarias, tendrá el siguiente contenido:

“Artículo 11. Beneficios fiscales apli-
cables en el Impuesto sobre Transmisiones
Patrimoniales y Actos Jurídicos Documen-
tados a las Sociedades de Garantía Recí-
proca y a sus socios.

1. En el Impuesto sobre Transmisiones
Patrimoniales y Actos Jurídicos Documen-
tados, respecto de los hechos imponibles
sujetos a la Administración de la Comuni-
dad Foral, las Sociedades de Garantía
Recíproca inscritas en el Registro Especial
del Banco de España, y los socios de aque-
llas tendrán los siguientes beneficios fisca-
les:

a) Exención para las operaciones socie-
tarias de disminución de capital de la
Sociedad, así como para los actos y docu-
mentos necesarios para su formalización.

b) Exención para la relación jurídica
entre la Sociedad de Garantía Recíproca y
el socio a cuyo favor se otorgue una garan-
tía, así como para los documentos en los
que esta hubiere de constituirse o cancelar-
se.

c) Exención para la constitución y can-
celación de toda clase de garantías otorga-
das en favor de la Sociedad de Garantía
Recíproca con ocasión de la relación jurí-
dica a que se refiere la letra b) anterior, así
como para los documentos en que se for-
malicen.

La exención por el concepto “actos
jurídicos documentados” solo alcanzará el
gravamen establecido en el artículo 22.2
del Texto Refundido del Impuesto sobre
Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurí-
dicos Documentados, aprobado por Decre-
to Foral Legislativo 129/1999, de 26 de
abril.

2. Las Sociedades de Reafianzamiento
gozarán de los mismos beneficios fiscales
que los previstos en la letra c) del número
anterior para las Sociedades de Garantía
Recíproca, en cuanto a las actividades que,
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conforme al artículo 11 de la Ley 1/1994,
de 11 de marzo, han de integrar necesaria-
mente su objeto social”.

Disposición final única. Entrada en
vigor.

La presente ley foral entrará en vigor el
día siguiente al de su publicación en el
Boletín Oficial de Navarra y surtirá efectos
para los hechos imponibles producidos a
partir del mencionado día.
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EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

I

La Ley Foral 11/2012, de 21 de junio,
de la Transparencia y del Gobierno Abier-
to, determina en su artículo 5.1 el derecho
de cualquier ciudadano o ciudadana a
acceder a la información pública que obre
en poder de la Administración Pública. El
título III de la Ley Foral 11/2012 desarro-
lla este derecho así como el procedimiento
para el ejercicio del mismo.

La Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de
transparencia, acceso a la información
pública y buen gobierno, constituye la
legislación básica en la materia, configu-
rando de una forma amplia el derecho de
acceso a la información pública, del que
son titulares todas las personas y que podrá
ejercerse sin necesidad de motivar la soli-
citud. Con el objeto de facilitar el ejercicio
del derecho de acceso a la información
pública la ley establece un procedimiento
ágil, con un breve plazo de respuesta. En
materia de impugnaciones se crea una
reclamación potestativa y previa a la vía
judicial, de la que conocerá el Consejo de
Transparencia y Buen Gobierno (CTBG),
organismo independiente de nueva crea-

ción, y que sustituye a los recursos admi-
nistrativos. Para respetar al máximo las
competencias autonómicas, según señala
su exposición de motivos, expresamente se
prevé que el CTBG solo tendrá competen-
cias en aquellas Comunidades Autónomas
con las que se haya firmado el Convenio al
efecto, quedando, en otro caso, en manos
del órgano autonómico que haya sido
designado las competencias que a nivel
estatal asume el Consejo.

Así, el artículo 20.5 de la Ley 19/2013,
de 9 de diciembre, de transparencia, acceso
a la información pública y buen gobierno,
dispone que las resoluciones dictadas en
materia de acceso a la información pública
son recurribles directamente ante la Juris-
dicción contencioso-administrativa, sin
perjuicio de la posibilidad de interponer la
reclamación potestativa, prevista en el artí-
culo 24, ante el Consejo de Transparencia
y Buen Gobierno.

El apartado 6 del mismo artículo 24
dispone que la competencia para resolver
estas reclamaciones corresponderá al Con-
sejo de Transparencia y Buen Gobierno,
salvo los supuestos en los que las Comuni-
dades Autónomas atribuyan esta compe-
tencia a un órgano específico e indepen-

Ley Foral 5/2016, de 28 de abril, de modificación de la Ley Foral
11/2012, de 21 de junio, de la Transparencia y del Gobierno
Abierto.
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diente, de acuerdo con lo establecido en la
disposición adicional cuarta de dicha ley.

Esta función se atribuye a un órgano
autonómico específico e independiente,
puesto que esta es la opción más garantista
para los ciudadanos y ciudadanas de Nava-
rra. Así, se descarta la opción de suscribir
con la Administración General del Estado
el correspondiente convenio de atribución
de las funciones al Consejo de Transparen-
cia y Buen Gobierno, que posibilita la dis-
posición adicional cuarta, en su apartado 2,
de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, dado
que ello implicaría trasladar a los órganos
jurisdiccionales centrales la competencia
de resolución de los conflictos, lo que
supondría una carga excesiva para la ciu-
dadanía que pretenda ejercer este derecho.

Por otra parte, con ocasión del cambio
de legislatura se ha detectado la falta de
determinación de la obligación de publici-
dad de las retribuciones, actividades, bie-
nes y cesantías regulada e impuesta en los
artículos 63 y 64 de la Ley Foral de la
Transparencia y del Gobierno Abierto, en
relación al plazo durante el cual debe per-
sistir esa obligación, que constituye ele-
mento esencial de la publicidad impuesta
por la Ley Foral de la Transparencia y del
Gobierno Abierto y que por tanto debe ser
contenido obligado de la ley.

II

La ley foral se estructura en un artículo
único y dos disposiciones finales.

El artículo único modifica la Ley Foral
11/2012, de 21 de junio, de la Transparen-
cia y del Gobierno Abierto. La modifica-
ción, si bien incide especialmente en su
título III, afecta también al título I, que en
su artículo 5.3 a) reconoce el derecho de
cualquier ciudadano o ciudadana a interpo-
ner las reclamaciones a las que se refiere el
nuevo artículo 33 bis, incorporado por esta
ley foral, y se corrige la remisión al artícu-
lo 69 contenida en el artículo 5.3 b). 

Los apartados 1 y 4 del artículo 31 res-
ponden al nuevo sistema de impugnación
de las resoluciones dictadas en materia de
acceso a la información pública.

El título III incorpora un nuevo capítulo
III que modifica el sistema de impugnación
creando una reclamación potestativa y pre-
via a la judicial de la que conocerá el Con-
sejo de Transparencia de Navarra, órgano
independiente de nueva creación, en susti-
tución de los recursos administrativos de
conformidad con lo dispuesto en la legisla-
ción sobre procedimiento administrativo
común de las Administraciones Públicas.

Los artículos 63 y 64 del título VII “La
ética y la transparencia en la acción de
Gobierno” de la Ley Foral de la Transpa-
rencia y del Gobierno Abierto, son modifi-
cados determinando el plazo en el que se
ha de mantener la publicidad de las retri-
buciones, actividades, bienes y cesantías
regulada en los mismos.

El título VIII “Garantías administrati-
vas, judiciales y extrajudiciales” resulta
modificado ajustándose al nuevo régimen
de impugnaciones establecido en el referi-
do capítulo III del título III, determinando
el artículo 67 los recursos administrativos
regulados en la normativa básica sobre
procedimiento administrativo común y en
la ley Foral de la Administración de la
Comunidad Foral de Navarra, y, en su
caso, el recurso contencioso-administrativo
previsto en la Ley reguladora de la Juris-
dicción Contencioso-administrativa, proce-
dentes contra actos u omisiones imputables
a la Administración Pública que vulneren
los derechos que reconoce la Ley Foral de
la Transparencia y del Gobierno Abierto
en materia de participación y colaboración
públicas. El artículo 68 recoge expresa-
mente en sus dos apartados la existencia de
la reclamación ante el Consejo de Transpa-
rencia de Navarra. El artículo 69 regula la
reclamación ante la Administración Públi-
ca contra actuaciones de sociedades y fun-
daciones públicas y otras entidades por
actos u omisiones de estas que vulneren
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los derechos reconocidos por la Ley Foral
de la Transparencia y del Gobierno Abier-
to, en materia de participación y colabora-
ción. Y se añade el artículo 70, que incor-
pora el sistema de reclamación potestativa
y previa a la Jurisdicción Contencioso-
administrativa en materia de acceso a la
información pública.

El título IX crea y regula el Consejo de
Transparencia de Navarra como órgano
independiente que velará por el cumpli-
miento de las obligaciones de publicidad
activa y garantizará el derecho de acceso a
la información pública. 

La disposición final primera recoge la
modificación de la Ley Foral 15/2004, de 3
de diciembre, de la Administración de la
Comunidad Foral de Navarra.

Artículo único. Modificación de la
Ley Foral 11/2012, de 21 de junio, de la
Transparencia y del Gobierno Abierto.

La Ley Foral 11/2012, de 21 de junio,
de la Transparencia y del Gobierno Abier-
to, se modifica en los siguientes términos:

Uno. La letra a) del apartado 3 del artí-
culo 5 queda redactada del siguiente modo:

“a) A recurrir en vía administrativa los
actos y omisiones que contravengan los
derechos que esta ley foral les reconoce en
materia de participación y colaboración
públicas y a interponer las reclamaciones a
las que se refiere el artículo 33 bis en
materia de información”.

Dos. La letra b) del apartado 3 del artí-
culo 5 queda redactada del siguiente modo:

“b) A interponer la queja a que se
refiere el artículo 68 en tutela de sus dere-
chos, en los términos prevenidos en dicho
precepto”.

Tres. El apartado 1 del artículo 26
queda redactado del siguiente modo: 

“1. Las solicitudes de información
pública deberán dirigirse a la unidad orgá-
nica o entidad en cuyo poder se encuentre

la información, quien deberá dar cuenta de
las mismas a la unidad administrativa com-
petente en materia de Gobierno Abierto y
se tramitarán de acuerdo con lo dispuesto
en este artículo. En el ámbito de la Admi-
nistración Pública se atribuye la competen-
cia para resolver las solicitudes de infor-
mación a los superiores jerárquicos de las
unidades en cuyo poder se encuentre la
misma, siempre que tengan atribuidas
competencias resolutorias de conformidad
con las distintas normas reguladoras de las
estructuras orgánicas”.

Cuatro. El párrafo segundo del aparta-
do 1 del artículo 31 queda redactado del
siguiente modo:

“Cuando la resolución conceda el acce-
so total o parcial a una información que
afecte a un tercero que se haya opuesto, el
acceso solo se hará efectivo una vez haya
transcurrido el plazo para interponer recur-
so contencioso-administrativo sin que se
haya formalizado o haya sido resuelto con-
firmando el derecho a recibir la informa-
ción. Esta condición suspensiva del ejerci-
cio del derecho de acceso se hará constar
expresamente en la resolución”.

Cinco. El apartado 4 del artículo 31
queda redactado del siguiente modo:

“4. Las resoluciones dictadas en mate-
ria de acceso a la información pública
ponen fin a la vía administrativa y son
recurribles directamente ante la Jurisdic-
ción Contencioso-administrativa, sin per-
juicio de la interposición de la reclamación
potestativa prevista en el artículo 33 bis”.

Seis. Se añade un capítulo III al título
III con la siguiente redacción:

“CAPÍTULO III 
Garantías del derecho de acceso a la 

información pública

Artículo 33 bis. Reclamación ante el
Consejo de Transparencia de Navarra.

1. Las resoluciones expresas o presun-
tas en materia de acceso a la información
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pública podrán ser objeto de reclamación,
con carácter potestativo, ante el Consejo
de Transparencia de Navarra, previo a su
impugnación en vía contencioso-adminis-
trativa.

2. La reclamación prevista en este capí-
tulo tendrá la consideración de sustitutiva
de los recursos administrativos de confor-
midad con lo dispuesto en la legislación
sobre procedimiento administrativo común
de las Administraciones Públicas.

3. La reclamación se interpondrá en el
plazo de un mes a contar desde el día
siguiente al de la notificación del acto
impugnado o desde el día siguiente a aquel
en que se produzcan los efectos del silen-
cio administrativo.

4. La tramitación de la reclamación se
ajustará a lo dispuesto en materia de recur-
sos en la legislación vigente. Cuando la
denegación del acceso a la información se
fundamente en la protección de derechos o
intereses de terceros, se otorgará, con
carácter previo a la resolución de la recla-
mación, trámite de audiencia a las perso-
nas que pudieran resultar afectadas para
que aleguen lo que a su derecho convenga.

5. El plazo máximo para resolver y
notificar la resolución será de tres meses,
transcurrido el cual, la reclamación se
entenderá desestimada.

6. Las resoluciones del Consejo de
Transparencia de Navarra se publicarán,
previa disociación de los datos de carácter
personal que contuvieran, por medios elec-
trónicos y en los términos en que se esta-
blezca reglamentariamente, una vez se
hayan notificado a los interesados.

7. Los actos dictados por el Consejo de
Transparencia de Navarra serán impugna-
bles en vía contencioso-administrativa”.

Siete. Se añade un párrafo 3 al artículo
63 con la siguiente redacción:

“3. La publicidad de las retribuciones,
actividades y bienes a que se refiere este

artículo se mantendrá hasta transcurridos
dos años del final del mandato o cese del
cargo público”.

Ocho. Se modifica el artículo 64, que
queda redactado del siguiente modo:

“Artículo 64. Publicidad de las cesantí-
as.

1. Se harán públicas las prestaciones
económicas que se abonen a ex miembros
del Gobierno de Navarra o ex altos cargos
de la Administración Pública contempla-
das en la citada Ley Foral 19/1996, de 4 de
noviembre, cuya publicidad se articulará
en la forma que se determine en la misma.

2. La publicidad de las prestaciones
económicas a que se refiere este artículo se
mantendrá hasta transcurridos dos años del
final del mandato o cese del cargo públi-
co”.

Nueve. Se modifica el título VIII que
queda redactado del siguiente modo:

“TÍTULO VIII
Garantías administrativas, judiciales y 

extrajudiciales

Artículo 67. Recursos.

1. Quien considere que un acto o, en su
caso, una omisión imputable a la Adminis-
tración Pública ha vulnerado los derechos
que le reconoce esta ley foral en materia de
participación y colaboración públicas
podrá interponer los recursos administrati-
vos regulados en la normativa básica sobre
procedimiento administrativo común y en
la Ley Foral de la Administración de la
Comunidad Foral de Navarra, y, en su
caso, el recurso contencioso-administrativo
previsto en la Ley reguladora de la Juris-
dicción Contencioso-administrativa.

2. Los recursos de alzada interpuestos
se resolverán por el Consejero o Consejera
titular del departamento competente en
materia de Presidencia, de conformidad
con el artículo 57.2.f) de la Ley Foral
15/2004, de 3 de diciembre, de la Admi-
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nistración de la Comunidad Foral de Nava-
rra.

3. Todos los recursos administrativos
en materia de participación y colaboración
públicas deberán ser informados por la
unidad competente en materia de Gobierno
Abierto.

Artículo 68. Queja ante el Defensor del
Pueblo de Navarra.

1. Sin perjuicio de la reclamación ante
el Consejo de Transparencia de Navarra
que pueda interponerse contra las resolu-
ciones, expresas o presuntas, de los órga-
nos de la Administración Pública que
impidan o limiten, total o parcialmente, el
ejercicio por los ciudadanos y ciudadanas
del derecho que se reconoce en el Título
III de esta ley foral para el acceso a la
información pública, el o la solicitante de
la información pública podrá dirigir una
queja al Defensor del Pueblo de Navarra
siempre que se haya impedido o limitado
su derecho de acceso a esta información,
de conformidad con lo dispuesto en la Ley
Foral 4/2000, de 3 de julio, del Defensor
del Pueblo de Navarra.

2. La intervención del Defensor del
Pueblo de Navarra no suspenderá, como se
recoge en su ley foral reguladora, el trans-
curso de los plazos para la interposición de
la reclamación o recurso contencioso-
administrativo procedentes.

Artículo 69. Reclamaciones ante la
Administración Pública contra actuaciones
de sociedades y fundaciones públicas y
otras entidades.

1. El ciudadano o la ciudadana que
considere que un acto u omisión de las
sociedades públicas, fundaciones públicas
y las entidades de derecho público enun-
ciadas en el artículo 2 de esta ley foral,
realizado en el ejercicio de funciones
públicas o sometidas a su tutela adminis-
trativa, ha vulnerado los derechos que le
reconoce esta ley foral en materia de parti-
cipación y colaboración públicas podrá

interponer directamente una reclamación
ante el órgano competente de la Adminis-
tración Pública bajo cuya autoridad ejerza
su actividad.

2. El órgano competente deberá dictar
y notificar la resolución correspondiente,
la cual agotará la vía administrativa y será
directamente ejecutiva en el plazo de tres
meses desde que entró la reclamación en
su registro.

3. En caso de incumplimiento de la
resolución, el órgano competente de la
Administración Pública requerirá a las
entidades mencionadas en el apartado pri-
mero, de oficio o a instancia del solicitan-
te, para que la cumplan en sus propios tér-
minos.

Artículo 70. Reclamaciones en materia
de información pública.

Quien considere que un acto o, en su
caso, una omisión imputable a la Adminis-
tración Pública o a las sociedades públicas,
fundaciones públicas y otras entidades, ha
vulnerado su derecho de acceso a la infor-
mación pública podrá interponer la recla-
mación regulada en el Capítulo III del
Título III y, en su caso, el recurso conten-
cioso-administrativo previsto en la Ley
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
administrativa”.

Diez. Se añade un título IX con la
siguiente redacción:

“TÍTULO IX 
El Consejo de Transparencia de Navarra

Artículo 71. Consejo de Transparencia
de Navarra.

1. Se crea el Consejo de Transparencia
de Navarra como órgano independiente de
control en materia de transparencia en la
Comunidad Foral de Navarra, que velará
por el cumplimiento de las obligaciones de
publicidad activa y garantizará el derecho
de acceso a la información pública.

2. El Consejo actuará con objetividad,
profesionalidad, sometimiento al ordena-
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miento jurídico y plena independencia fun-
cional de las administraciones públicas en
el ejercicio de sus competencias.

3. Su relación con la Administración
Foral se llevará a cabo a través del departa-
mento competente en materia de transpa-
rencia. 

Artículo 72. Funciones del Consejo de
Transparencia de Navarra.

1. Son funciones del Consejo de Trans-
parencia de Navarra las siguientes:

a) Conocer de las reclamaciones que se
presenten contra las resoluciones expresas
o presuntas en materia de acceso a la infor-
mación pública emanadas de la Adminis-
tración de la Comunidad Foral de Navarra
y del resto de entidades pertenecientes al
sector público de la Comunidad Foral de
Navarra, así como de las entidades locales
comprendidas en su ámbito territorial y su
respectivo sector público, de conformidad
con lo dispuesto en la disposición adicio-
nal cuarta de la Ley 19/2013, de 9 de
diciembre, de transparencia, acceso a la
información pública y buen gobierno.

b) Informar preceptivamente los pro-
yectos normativos que, en materia de
transparencia, desarrollen la Ley Foral de
la Transparencia y del Gobierno Abierto o
estén relacionados con esta materia.

c) Evaluar el grado de aplicación y
cumplimiento de las obligaciones en mate-
ria de transparencia por parte de las entida-
des e instituciones sujetas a ella, pudiendo
formular recomendaciones para el mejor
cumplimiento de tales obligaciones.

d) Presentar al Parlamento de Navarra
una memoria sobre el desarrollo de sus
actividades y sobre el grado de cumpli-
miento de las disposiciones establecidas en
la Ley Foral de la Transparencia y del
Gobierno Abierto.

e) Promover actividades de formación
y sensibilización.

f) Colaborar, en las materias que le son
propias, con órganos de naturaleza análo-
ga.

g) Aquellas otras que le sean atribuidas
por norma de rango legal o reglamentario.

2. Reglamentariamente se determina-
rán las normas de organización y funciona-
miento del Consejo que sean necesarias
para el desarrollo de lo dispuesto en este
artículo.

Artículo 73. Composición del Consejo
de Transparencia de Navarra.

1. El Consejo de Transparencia de
Navarra estará compuesto por la persona
titular de la presidencia y por los siguien-
tes miembros:

a) Cuatro miembros del Parlamento de
Navarra para cuya designación se tendrá
en cuenta el criterio de pluralidad respecto
de los grupos presentes en el Parlamento
de Navarra.

b) Un o una representante del departa-
mento competente en materia de transpa-
rencia.

c) Tres representantes de la Federación
Navarra de Municipios y Concejos.

d) Un o una representante del Consejo
de Navarra.

e) Un o una representante de la Cámara
de Comptos.

f) Un o una representante del Defensor
del Pueblo de Navarra.

g) Un o una representante de la Univer-
sidad Pública de Navarra.

En cada caso, el procedimiento de
designación de cada miembro correspon-
derá a la institución u órgano correspon-
diente, quien podrá designar, además, un o
una suplente para los casos de enfermedad,
ausencia o impedimento temporal.

2. La persona titular de la presidencia
del Consejo de Transparencia de Navarra
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será nombrada por el Gobierno de Nava-
rra, mediante decreto foral, por un periodo
de cuatro años no renovable, entre perso-
nas de reconocido prestigio y competencia
profesional. Su designación corresponderá
al Parlamento de Navarra, por mayoría
absoluta, de entre las candidaturas pro-
puestas por los diferentes grupos parla-
mentarios.

Será cesada por renuncia a petición
propia, fallecimiento o incapacitación judi-
cial. También será cesada a petición del
Parlamento de Navarra, por mayoría abso-
luta, en caso de incumplimiento grave de
sus funciones, de incapacidad sobrevenida
para el ejercicio de su función, de incom-
patibilidad o de condena por delito doloso.

Expirado el mandato que se menciona
en este apartado, quien estuviera en ese
momento en el cargo continuará en sus
funciones hasta que se formule la nueva
designación.

3. Los y las miembros del Consejo de
Transparencia de Navarra serán nombra-
dos por un período de cuatro años por el
Gobierno de Navarra, a propuesta de la
persona titular del departamento compe-
tente en materia de transparencia, previa
designación por parte de las entidades o
instituciones correspondientes. 

Serán cesados por renuncia a petición
propia, fallecimiento o incapacitación judi-
cial. También serán cesados a petición de
la entidad o institución que los hubiera
propuesto por incumplimiento grave de sus
funciones, la incapacidad sobrevenida para
el ejercicio de su función, la incompatibili-
dad o la condena por delito doloso. 

Expirado el mandato, quien estuviera
en ese momento en el cargo continuará en
sus funciones hasta que se formule la
nueva designación.

4. La condición de miembro del Conse-
jo de Transparencia de Navarra no exigirá
dedicación exclusiva ni dará derecho a
retribución alguna. La condición de presi-
dente o presidenta del Consejo de Transpa-
rencia de Navarra será incompatible con
cualquiera de los cargos a los que se refie-
re el art. 61 de la Ley Foral de la Transpa-
rencia y del Gobierno Abierto, así como
con la pertenencia a un partido político,
incluyendo los 4 años anteriores a su elec-
ción”.

Disposición final primera. Modifica-
ción de la Ley Foral 15/2004, de 3 de
diciembre, de la Administración de la
Comunidad Foral de Navarra.

La letra f) del apartado 2 del artículo
57 de la citada ley foral queda redactada
con el siguiente contenido:  

“f) El Consejero titular del departa-
mento competente en materia de Presiden-
cia, respecto de todos los actos dictados en
materia de participación y colaboración
públicas regulados en la Ley Foral regula-
dora de la Transparencia y del Gobierno
Abierto, por cualquier órgano de la Admi-
nistración de la Comunidad Foral de Nava-
rra de rango inferior al de Consejero o de
los organismos públicos de ella dependien-
tes”.

Disposición final segunda. Entrada en
vigor.

Esta ley foral entrará en vigor el día
siguiente al de su publicación en el Boletín
Oficial de Navarra.
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Ley Foral 6/2016, de 24 de mayo, por la que se concede un crédito
extraordinario de 3.937.887,01 euros con el fin de adquirir
licencias de Microsoft en propiedad para la Administración de
la Comunidad Foral de Navarra.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

La presente ley foral tiene por objeto
financiar la adquisición de las licencias de
Microsoft en propiedad necesarias para el
correcto funcionamiento de la Administra-
ción de la Comunidad Foral de Navarra.

Hasta el momento el modelo de licen-
ciamiento de estos productos ha sido un
contrato de licencias de uso con adjudica-
ción directa a Microsoft Irlanda, propieta-
rio exclusivo de estas licencias. Se trata de
un contrato de suministro y su denomina-
ción es “EAS”. Antes de la finalización del
mencionado contrato, Microsoft planteó,
por su política interna, realizar una audito-
ría previa a la renovación del contrato.
Como resultado de la auditoría, se ha tra-
bajado en las diferentes alternativas exis-
tentes al licenciamiento vía “EAS”, tenien-
do en cuenta las ofertas de Microsoft junto
con el conocimiento acumulado durante
estos años en la Dirección General de
Informática, Telecomunicaciones e Inno-
vación pública, así como las necesidades
reales de la Administración. De esta forma
se ha llegado a la conclusión de que lo
mejor a medio y largo plazo es el modelo

de adquisición de las licencias, por razones
económicas, de idoneidad y estratégicas.

Resulta necesario recurrir a la financia-
ción a través del crédito extraordinario,
debido a que el gasto que conlleva ha de
realizarse en el presente ejercicio y a que
los créditos presupuestados tenían la finali-
dad de cubrir el gasto del contrato “EAS”,
y no la de la adquisición de las licencias,
puesto que los resultados de la auditoría se
dieron a conocer con posterioridad a la tra-
mitación de la Ley de Presupuestos del
presente año 2016.

El artículo 48 de la Ley Foral 13/2007,
de 4 de abril, de la Hacienda Pública de
Navarra, establece que cuando haya de
realizarse con cargo al Presupuesto vigente
algún gasto que no pueda demorarse hasta
el ejercicio siguiente y no exista en él cré-
dito, el Gobierno de Navarra, a propuesta
del Consejero de Economía y Hacienda,
remitirá al Parlamento de Navarra un pro-
yecto de ley foral de concesión de un cré-
dito extraordinario. Asimismo señala que
en el proyecto de ley foral deberán especi-
ficarse los recursos que hayan de financiar
el mayor gasto proyectado, que podrán ser
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otros créditos disponibles de cualquier pro-
grama de gasto, incluso provenientes de
créditos específicamente aprobados por el
Parlamento como consecuencia de enmien-
das o de disposiciones de esta ley foral, o
con cargo a mayores ingresos reales o pre-
visibles en el mismo ejercicio económico.

Por todo lo expuesto, de conformidad
con lo establecido en el artículo 48 de la
Ley Foral 13/2007, de 4 de abril, de la
Hacienda Pública de Navarra, es preciso
aprobar la concesión de un crédito extraor-
dinario para atender las necesidades de
financiación para la adquisición de las
licencias de Microsoft en propiedad nece-
sarias para el correcto funcionamiento de
la Administración de la Comunidad Foral
de Navarra.

Artículo 1. Se aprueba la concesión de
un crédito extraordinario de 3.937.887,01
euros con el objetivo de adquirir las licen-
cias de Microsoft en propiedad para la
Administración Foral de Navarra. El
importe de dicho crédito se aplicará a la
partida presupuestaria 070005-05500-

6094-467903, denominada “Licencias de
Microsoft”, del Presupuesto de Gastos para
2016.

Artículo 2. La financiación del referi-
do crédito extraordinario se realizará con
los mayores ingresos previstos en la parti-
da de ingresos 070005-05500-4400-
000000, denominada “Reintegro por ejecu-
ción de sentencia”, por importe de
2.308.866,59 euros, más el crédito disponi-
ble en las siguientes partidas del presu-
puesto de gastos y por los importes que a
continuación se detallan:

• 070005-05530-2279-467902 
“Servicio de difusión de la tele-
visión en Navarra” ........ 984.186 €.

• 070005-05500-2061-467900 
“Licencias de software de uso gene-
ral y corporativo (antivirus, corta-
fuegos y otras)”........ 644.834,42 €.

Disposición final única. La presente
ley foral entrará en vigor el día siguiente al
de su publicación en el Boletín Oficial de
Navarra.
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Ley Foral 7/2016, de 9 de junio, por la que se aprueba un crédito
extraordinario por importe total de 1.378.683 euros, en el pre-
supuesto para 2016, al objeto de atender necesidades urgentes
de inversión en Tudela.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

La Dirección General de Obras Públi-
cas del Gobierno de Navarra ha procedido
al cierre del acceso del camino del Institu-
to de Tudela a la autovía A-68 por motivos
de seguridad vial. La decisión está basada
en la normativa sobre las condiciones que
deben reunir los accesos a dicha autovía.
De este modo se elimina uno de los puntos
potencialmente peligrosos de la A-68 a su
paso por Tudela. Sin embargo, el cierre ha
supuesto el aumento del tráfico de autobu-
ses escolares por el casco urbano de Tude-
la, lo que a su vez genera situaciones de
congestión y embotellamiento en el centro
de la localidad en algunos momentos del
día.

La solución instada por el ayuntamien-
to de Tudela y aceptada por la Dirección
General de Obras Públicas consiste en el
acondicionamiento de un acceso a partir
del llamado Camino del Rape para uso via-
rio, conectando así la zona de Huertas
Mayores con la carretera de Tarazona. Esta
propuesta supone eludir la concentración
del tráfico rodado escolar en el centro
urbano y posibilita su rápida evacuación
hacia la A-68 mediante la conexión de la

avenida Huertas Mayores con la carretera a
Tarazona.

A la vista de la necesidad extraordina-
ria y sobrevenida de la obra, así como de
su cuantía, al no ser objeto en estos
momentos de ninguna subvención por
parte del Gobierno de Navarra, la Direc-
ción General de Administración Local ha
propuesto habilitar una partida con cargo
al fondo del Plan de Infraestructuras Loca-
les dispuesto en los presupuestos de 2016
para subvencionar al Ayuntamiento de
Tudela el 85% del coste de la obra.

Una vez aprobada esta disposición de
fondos, ambas instituciones suscribirán un
convenio al objeto de fijar las condiciones
para la percepción de la subvención, que
deberá incluir un compromiso del Ayunta-
miento de Tudela renunciando a la inclu-
sión de obras en el Plan de Inversiones
Locales por un importe de aportación eco-
nómica máxima igual o superior.  

Artículo 1. Concesión de crédito extra-
ordinario.

1. Se aprueba la concesión de un crédi-
to extraordinario por un importe máximo
de 1.378.683 euros para atender las necesi-
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dades de financiación del acondiciona-
miento del llamado Camino del Rape de
Tudela, que conectará la zona de Huertas
Mayores con la carretera de Tarazona
durante el año 2016, para financiar el 85%
del coste de la obra. El resto de la financia-
ción de la misma correrá a cargo del Ayun-
tamiento de Tudela.

2. El importe de dicho crédito se apli-
cará a la partida del presupuesto de gastos
780001-78300-7609-261600, del Presu-
puesto para 2016, denominada “Acondi-
cionamiento Vial de las Huertas Mayores
desde el Camino del Rape hasta N-121C:
acceso IES Benjamín de Tudela”.

Artículo 2. Financiación. 

La financiación del referido crédito
extraordinario se realizará mediante una
disminución de los créditos iniciales habi-

litados en las partidas destinadas al Plan de
Inversiones Locales del ejercicio presu-
puestario de 2016, por un importe máximo
de 1.378.683 euros, con cargo a la partida
781000-78310-7600-456100, denominada
“Redes locales de abastecimiento y sanea-
miento (RG)”, previa suscripción de un
convenio en cuya virtud el Ayuntamiento
de Tudela renuncie a la inclusión de obras
por un importe de aportación económica
máxima igual o superior, y sin implicar
modificación del importe global del fondo
de participación de las haciendas locales
en los tributos de Navarra en su vertiente
de transferencias de capital.

Disposición final única. Entrada en
vigor.

La presente ley foral entrará en vigor el
día siguiente al de su publicación en el
Boletín Oficial de Navarra.
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Ley Foral 8/2016, de 9 de junio, sobre el Consejo de Navarra.

El artículo 28 ter de la Ley Orgánica
13/1982, de 10 de agosto, de Reintegra-
ción y Amejoramiento del Régimen
Foral de Navarra, en la redacción dada
por la Ley Orgánica 7/2010, de 27 de
octubre,  dispone que el  Consejo de
Navarra es el órgano consultivo superior
de la Comunidad Foral de Navarra, ejer-
ciendo sus funciones con autonomía
orgánica y funcional, en garantía de su
objetividad e independencia. Así mismo
dispone que por ley foral se regule la
composición, elección, atribuciones,
régimen jurídico y funcionamiento del
Consejo de Navarra.

Con objeto de actualizar su régimen
jurídico establecido en 1999, así como
para mejorar el funcionamiento del Con-
sejo de Navarra como órgano consultivo
dotado de autonomía orgánica y funcio-
nal y garantizar la rigurosa cualificación
técnica, neutralidad política e imparciali-
dad de sus miembros, procede regular
dicha institución mediante la presente ley
foral.

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1. Naturaleza.

1. El Consejo de Navarra es el órgano
consultivo superior de la Comunidad Foral
de Navarra.

2. El Consejo de Navarra ejercerá sus
funciones con autonomía orgánica y fun-
cional para garantizar su objetividad e
independencia.

3. En el ejercicio de sus funciones, el
Consejo de Navarra velará por la obser-
vancia del ordenamiento jurídico. Valorará
los aspectos de oportunidad y convenien-
cia cuando lo exija la índole del asunto o
lo solicite expresamente la autoridad con-
sultante, así como la mayor eficacia de la
Administración en el cumplimiento de sus
fines.

4. La consulta al Consejo será precepti-
va cuando en esta o en otras leyes así se
establezca, y facultativa en los demás
casos.

5. Los dictámenes del Consejo se emi-
tirán siempre por escrito y no serán vincu-
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lantes, salvo que la ley disponga lo contra-
rio.

CAPÍTULO II
Composición y organización

Artículo 2. Miembros.

1. El Consejo estará integrado por
cinco miembros nombrados entre juristas
de reconocido prestigio con una experien-
cia profesional de, al menos, quince años y
que tengan la condición política navarra.

2. Los miembros del Consejo serán
nombrados por un período de ocho años y
no podrán ser reelegidos.

3. Los miembros del Consejo serán
independientes e inamovibles en el ejerci-
cio de su cargo.

Artículo 3. Elección por el Parlamento
de Navarra.

1. Corresponde al Pleno del Parlamen-
to de Navarra, por mayoría absoluta, elegir
a las personas que serán propuestas para el
nombramiento como miembros del Conse-
jo de Navarra.

2. Cuando se produzca una vacante en
el Consejo, y en el plazo de un mes, se
pondrá en marcha el procedimiento para su
provisión conforme a lo que se dispone en
los apartados siguientes. En todo caso,
cada vacante se proveerá en solitario, sin
acumular los procedimientos para la provi-
sión de varias vacantes.

3. Podrán proponer candidatos para
ocupar las vacantes:

a) Uno o varios grupos parlamentarios.

b) Los colegios de abogados de Nava-
rra o, en su caso, el Consejo Navarro de
Colegios de Abogados.

c) El Consejo de Gobierno de la Uni-
versidad Pública de Navarra.

4. La propuesta se acompañará con un
escrito de aceptación por parte de cada
candidato.

5. El Parlamento de Navarra, previa-
mente a la sesión del Pleno donde se pro-
ceda a la elección, convocará al candidato
o los candidatos a una comparecencia ante
la comisión competente en la materia para
que expongan sus méritos.

Artículo 4. Nombramiento y toma de
posesión.

1. La Presidencia del Parlamento de
Navarra comunicará el nombre de la perso-
na elegida a la Presidencia de la Comuni-
dad Foral para que proceda a su nombra-
miento.

2. Los miembros del Consejo tomarán
posesión de su cargo dentro de los treinta
días naturales posteriores a la fecha de su
nombramiento, prestando juramento o pro-
mesa de respetar en todo momento el régi-
men foral de Navarra, de acatar la Consti-
tución y las leyes y de cumplir fielmente
las obligaciones propias de su cargo.

Artículo 5. Organización.

1. Para la válida constitución del Con-
sejo de Navarra, a efectos de la celebración
de sesiones, deliberaciones y toma de
acuerdos, será necesaria la asistencia de, al
menos, tres de sus miembros.

2. La Presidencia del Consejo será ele-
gida de entre sus miembros por mayoría
absoluta y mediante votación secreta. Si no
se alcanzase la mayoría absoluta, se proce-
derá a una nueva votación, resultando ele-
gida la persona que obtuviera mayor
número de votos. En caso de empate se
procederá a una nueva votación y, de repe-
tirse, será designada la persona de mayor
edad. Tras la elección, se propondrá su
nombramiento a la Presidencia de la
Comunidad Foral. El mandato de la Presi-
dencia del Consejo tendrá una duración
máxima de cuatro años, sin posibilidad de
reelección.

3. En caso de vacante, ausencia o
enfermedad, el miembro de mayor edad,
que no ocupe la Secretaría, sustituirá a la
Presidencia hasta que se proceda a una
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nueva elección o cese la causa de la susti-
tución.

4. La Secretaría del Consejo será elegi-
da de entre sus miembros por mayoría
absoluta y mediante votación secreta. Si no
se alcanzase la mayoría absoluta, se proce-
derá a una nueva votación, resultando ele-
gida la persona que obtuviera mayor
número de votos. En caso de empate se
procederá a una nueva votación y, de repe-
tirse, será designada la persona de menor
edad. Tras la elección, se propondrá su
nombramiento a la Presidencia de la
Comunidad Foral. El mandato de la Secre-
taría del Consejo tendrá una duración
máxima de cuatro años, sin posibilidad de
reelección.

5. En caso de vacante, ausencia o
enfermedad, el miembro de menor edad,
que no ocupe la Presidencia, sustituirá a la
persona que ostente la Secretaría hasta que
se proceda a una nueva elección o cese la
causa de la sustitución.

Artículo 6. Funciones del Consejo en
pleno.

1. Corresponden al Consejo de Navarra
reunido en pleno, constituido por todos sus
miembros, las siguientes funciones:

a) La aprobación de dictámenes.

b) La aprobación de normas interiores
de funcionamiento.

c) La aprobación de los anteproyectos
de presupuestos y cuentas.

d) La aprobación de la plantilla orgáni-
ca, de la relación de personal y de la oferta
pública de empleo.

e) La aprobación de la memoria anual.

f) La resolución de recursos adminis-
trativos.

g) Las restantes funciones que corres-
pondan al Consejo de Navarra y no estén
atribuidas a otro órgano.

2. Para la validez de los acuerdos del
Consejo será precisa la presencia de la
mayoría absoluta de sus miembros y, en
todo caso, de las personas que ejerzan la
Presidencia y la Secretaría, o de quienes
legalmente les sustituyan.

3. Los acuerdos se adoptarán por
mayoría de votos de los miembros asisten-
tes. En caso de empate decidirá la Presi-
dencia con su voto de calidad.

Artículo 7. Funciones de la Presiden-
cia.

Además de las que le correspondan en
cuanto miembro del Consejo, la Presiden-
cia realizará las siguientes funciones:

a) La representación del Consejo de
Navarra.

b) La convocatoria, presidencia y
dirección de las sesiones del Consejo.

c) La distribución de asuntos entre los
miembros del Consejo para su ponencia
mediante un sistema de reparto sucesivo
por orden cronológico de ingreso.

d) La autorización de los expedientes
de gasto del Consejo, antes de su tramita-
ción por la Secretaría, y los contratos de
precio inferior a 15.000 euros.

e) Las restantes funciones que se deter-
minen en el Reglamento orgánico.

Artículo 8. Funciones de la Secretaría.

Además de las que le correspondan en
cuanto miembro del Consejo, la Secretaría
realizará las siguientes funciones:

a) Ostentar la jefatura del personal del
Consejo, incluida la potestad disciplinaria.

b) Estudiar y preparar la documenta-
ción necesaria para las sesiones del Conse-
jo.

c) Levantar acta de las sesiones del
Consejo.

d) Ser el órgano de certificación y
comunicación del Consejo.
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e) Las restantes funciones que se deter-
minen en el Reglamento orgánico.

Artículo 9. Cese.

1. Los miembros del Consejo cesarán
en su cargo por alguna de las siguientes
causas:

a) Renuncia.

b) Fallecimiento.

c) Expiración del plazo de su mandato.

d) Incompatibilidad sobrevenida.

e) Incumplimiento grave de sus funcio-
nes.

f) Condena por delito doloso en virtud
de sentencia firme.

g) Incapacidad declarada por resolu-
ción judicial firme.

h) Pérdida de la condición política
navarra.

2. El cese se producirá por decreto
foral de la Presidencia de la Comunidad
Foral. En los supuestos previstos en las
letras d) y e) del apartado anterior se
requerirá expediente tramitado por el
Gobierno de Navarra, de oficio o a instan-
cia del Parlamento de Navarra, con audien-
cia del interesado y del Consejo.

En los supuestos de las letras a), c) y
h), los miembros del Consejo continuarán
en el ejercicio de sus funciones hasta tanto
no se produzca una nueva designación y
toma de posesión.

Artículo 10. Suspensión.

El Gobierno de Navarra, a instancia del
Consejo y oído este, podrá suspender en el
ejercicio de su cargo a los miembros del
Consejo durante el tiempo indispensable
para resolver sobre las causas de cese
señaladas en las letras d) y e) del artículo
9.1 y en caso de procesamiento o acusa-
ción penal en firme.

Artículo 11. Obligaciones.

Los miembros del Consejo de Navarra
quedarán obligados a asistir normalmente
a las reuniones para la deliberación de los
asuntos a dictaminar y a las demás a las
que sean convocados, a realizar los estu-
dios, ponencias y trabajos propios de su
cargo que les sean encomendados, así
como a guardar secreto de las actuaciones
y deliberaciones.

Artículo 12. Incompatibilidades.

Además de las incompatibilidades que
le puedan afectar por aplicación de cual-
quier otra normativa vigente, la condición
de miembro del Consejo de Navarra será
incompatible con la de:

a) Miembro del Gobierno de Navarra.

b) Cualquier cargo electivo en las insti-
tuciones de la Unión Europea, del Estado,
de las Comunidades Autónomas y de las
Entidades Locales.

c) Cualquier cargo directivo de parti-
dos políticos y organizaciones sindicales y
patronales.

d) Miembro en ejercicio de las carreras
fiscal o judicial.

e) Cualquier cargo directivo en empre-
sas concesionarias o contratistas de obras o
servicios públicos.

Artículo 13. Compensaciones econó-
micas.

1. Los miembros del Consejo tendrán
derecho a percibir las dietas que reglamen-
tariamente se establezcan por su asistencia
a las sesiones de trabajo del Consejo. No
se devengará más de una dieta por día.

2. Además, todos los miembros del
Consejo tendrán derecho a la compensa-
ción que reglamentariamente se establezca
por su participación como ponentes en los
dictámenes.
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CAPÍTULO III
Competencia y funcionamiento

Artículo 14. Dictámenes.

1. El Consejo de Navarra deberá ser
consultado preceptivamente en los siguien-
tes asuntos:

a) Reforma de la Ley Orgánica de
Reintegración y Amejoramiento del Régi-
men Foral de Navarra.

b) Anteproyectos de leyes forales que
hayan de dictarse en desarrollo de legisla-
ción básica estatal o en transposición del
derecho comunitario europeo.

c) Anteproyectos de ley foral o proyec-
tos de disposiciones administrativas que
afecten a la organización, competencia y
funcionamiento del Consejo de Navarra.

d) Proyectos de decreto foral legislati-
vo, salvo los de armonización tributaria.

e) Interposición de recursos de incons-
titucionalidad y conflictos de competencias
ante el Tribunal Constitucional.

f) Convenios y acuerdos de coopera-
ción de la Comunidad Foral con el Estado
y con las comunidades autónomas cuando
su formalización esté sometida a la previa
autorización del Parlamento de Navarra,
así como cuantas cuestiones se refieran a
dudas o discrepancias sobre los mismos.

g) Proyectos de reglamentos o disposi-
ciones de carácter general que se dicten en
ejecución de las leyes, así como sus modi-
ficaciones, excepto los meramente organi-
zativos.

h) Transacciones judiciales o extrajudi-
ciales sobre los derechos de contenido eco-
nómico de la Administración de la Comu-
nidad Foral, así como el sometimiento a
arbitraje de las cuestiones que se susciten
respecto de las mismas cuando, en ambos
casos, la cuantía litigiosa exceda de dos-
cientos cincuenta mil euros. No obstante,
no será preceptiva la consulta en el supues-
to de acuerdos y convenios en procesos

concursales previstos en su normativa
específica.

i) Reclamaciones de responsabilidad
patrimonial en las que se solicite una
indemnización en cuantía igual o superior
a trescientos mil euros.

j) Cualquier otro asunto en que la legis-
lación establezca la exigencia de informe
preceptivo del Consejo de Navarra o el
dictamen de un organismo consultivo.

2. El Consejo de Navarra emitirá asi-
mismo dictamen en cuantos asuntos se le
sometan a consulta facultativa por acuerdo
del Gobierno de Navarra, a través de su
Presidencia, por propia iniciativa o a ins-
tancia de entidades u organismos de Nava-
rra sujetos a derecho público, o por el Par-
lamento de Navarra, a través de su
Presidencia a instancia de la Junta de Por-
tavoces, de la Mesa de la Cámara, de dos
grupos parlamentarios o de una quinta
parte de los parlamentarios forales, o del
Defensor del Pueblo de Navarra, en este
último caso con motivo de sus investiga-
ciones en defensa y protección de los dere-
chos de los ciudadanos. 

3. Las disposiciones y resoluciones
sobre asuntos informados por el Consejo
expresarán si se adoptan conforme con su
dictamen o se apartan de él.

Artículo 15. Petición de dictamen.

1. Corresponde a la Presidencia de la
Comunidad Foral y a la Presidencia del
Parlamento de Navarra formular la solici-
tud de dictamen del Consejo de Navarra.

2. Corresponde a la Presidencia de las
entidades locales de Navarra, así como a
los órganos que tengan atribuida la repre-
sentación de otras corporaciones, institu-
ciones o entidades públicas, solicitar el
dictamen del Consejo de Navarra en los
supuestos previstos como preceptivos en la
legislación vigente.
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Artículo 16. Aprobación de los dictá-
menes y publicidad.

1. Los dictámenes se aprobarán por el
Consejo en pleno. Quienes discrepen del
acuerdo mayoritario o de su fundamenta-
ción podrán formular su voto particular
razonado por escrito, que se incorporará al
dictamen.

2. Los dictámenes del Consejo se harán
públicos en el plazo de un mes a partir de
su aprobación y por los medios que se
señalen en su Reglamento orgánico. 

Artículo 17. Plazos.

Con carácter general el Consejo de
Navarra deberá emitir los dictámenes que
se le soliciten en el plazo de cuarenta y
cinco días hábiles. En los casos en que el
órgano solicitante justifique la urgencia del
expediente, el Consejo podrá reducir el
plazo hasta los quince días hábiles.

Excepcionalmente, el Consejo podrá
ampliar el plazo general hasta treinta días
hábiles más, por resolución motivada que
será notificada a quien hubiere solicitado
el informe.

Si el Consejo no emitiera el dictamen
en el plazo señalado, se entenderá cumpli-
do el trámite y que no existe objeción a la
cuestión que le fue formulada.

Artículo 18. Documentación.

A la petición de consulta deberá acom-
pañarse toda la documentación correspon-
diente a la cuestión planteada. Si el Conse-
jo estimase incompleto el expediente podrá
solicitar, por conducto de su Presidencia,
que se complete con cuantos antecedentes,
informes y pruebas estime necesarios. En
este caso se interrumpirá el plazo estable-
cido en el artículo anterior para emitir el
dictamen, por una sola vez.

Artículo 19. Audiencia a las partes
interesadas.

Podrán ser oídas ante el Consejo las
partes interesadas en los asuntos sometidos

a su consulta. La audiencia se acordará por
la Presidencia, a petición de aquellas o de
oficio. La audiencia se concederá, en todo
caso, cuando en la consulta esté directa-
mente interesada, y así lo manifieste, una
Administración Pública.

Artículo 20. Informes y concurso de
expertos.

1. El Consejo podrá recabar de las
Administraciones Públicas y de otros orga-
nismos públicos los antecedentes, informes
técnicos o documentos que considere nece-
sarios para la emisión de dictamen.

2. El Consejo podrá recabar también el
concurso de personas con notoria compe-
tencia técnica en las materias relacionadas
con los asuntos sometidos a consulta para
que emitan su informe, siendo de aplica-
ción a ese encargo la legislación foral
sobre contratos públicos. En este caso el
dictamen final del Consejo hará referencia
a los términos concretos de la solicitud de
informe y acompañará el informe aporta-
do.

Artículo 21. Memoria.

El Consejo elevará una memoria anual
al Parlamento de Navarra y al Gobierno de
Navarra en la que se expondrá su actividad
en el período anterior, así como las suge-
rencias que estime oportunas para la mejo-
ra de la actuación jurídico-administrativa.

CAPÍTULO IV
Régimen jurídico, económico-financiero

y de personal

Artículo 22. Régimen jurídico.

1. El Consejo de Navarra estará sujeto
al régimen jurídico aplicable a la Adminis-
tración de la Comunidad Foral de Navarra
en cuanto a contratación, responsabilidad,
transparencia y demás materias de régimen
administrativo o interior.

2. Los actos dictados por la Presidencia
en materias de régimen administrativo o
interior del Consejo serán impugnables en
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alzada ante el Consejo en pleno. Los
acuerdos del Consejo en las mismas mate-
rias pondrán fin a la vía administrativa.

Artículo 23. Régimen económico-
financiero.

1. El Consejo de Navarra estará sujeto
al régimen económico-financiero aplicable
a la Administración de la Comunidad Foral
de Navarra.

2. El Consejo de Navarra formulará el
anteproyecto de su presupuesto anual para
su inclusión como programa independiente
en el Proyecto de Ley Foral de Presupues-
tos Generales de Navarra.

3. Sin perjuicio de su independencia
orgánica y funcional, el Consejo de Nava-
rra estará sometido a la normativa regula-
dora general de la gestión económica y
presupuestaria de la Administración de la
Comunidad Foral.

Artículo 24. Personal.

1. El régimen del personal al servicio
del Consejo de Navarra será el aplicable
con carácter general al personal al servicio
de las Administraciones Públicas de Nava-
rra.

2. La movilidad por promoción de
nivel así como la movilidad horizontal se
aplicarán entre el Consejo de Navarra y la
Administración de la Comunidad Foral y
el Parlamento de Navarra. A tal fin los
funcionarios del Consejo de Navarra
podrán participar en los concursos de pro-
visión de puestos de trabajo y en las prue-
bas selectivas de ingreso en turno restringi-
do que realice la Administración de la
Comunidad Foral y el Parlamento de
Navarra, y viceversa.

3. Los actos dictados por la Secretaría
en materias de personal serán impugnables
en alzada ante el Consejo en pleno.

Disposición transitoria primera.
Cese.

1. Los actuales miembros del Consejo
de Navarra cesarán por finalización de su
mandato, reduciéndose o prolongándose el
plazo establecido por la normativa ante-
rior, conforme a lo que se dispone en los
apartados siguientes.

2. A la entrada en vigor de la presente
ley foral cesarán los dos miembros del
actual Consejo de Navarra nombrados por
el Gobierno de Navarra.

3. A la entrada en vigor de la presente
ley foral cesará, de los miembros elegidos
por el Parlamento de Navarra conforme a
la normativa anterior, el que lleve más
tiempo en el ejercicio del cargo. En caso
de igual antigüedad cesará el que resulte
elegido por insaculación.

4. A los dos años de la entrada en vigor
de la presente ley foral cesará, en su caso,
de los miembros elegidos por el Parlamen-
to de Navarra conforme a la normativa
anterior, el que lleve más tiempo en el
ejercicio del cargo. En caso de igual anti-
güedad, cesará el que resulte elegido por
insaculación. 

5. A los cuatro años de la entrada en
vigor de la presente ley foral cesará, en su
caso, de los miembros elegidos por el Par-
lamento de Navarra conforme a la normati-
va anterior, el que lleve más tiempo en el
ejercicio del cargo. En caso de igual anti-
güedad, cesará el que resulte elegido por
insaculación. 

6. A los seis años de la entrada en
vigor de la presente ley foral cesará, en su
caso, de los miembros elegidos por el Par-
lamento de Navarra conforme a la normati-
va anterior, el que lleve más tiempo en el
ejercicio del cargo. En caso de igual anti-
güedad, cesará el que resulte elegido por
insaculación. 

7. A los ocho años de la entrada en
vigor de la presente ley foral cesará, en su
caso, de los miembros elegidos por el Par-
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lamento de Navarra conforme a la normati-
va anterior, el que lleve más tiempo en el
ejercicio del cargo. En caso de igual anti-
güedad, cesará el que resulte elegido por
insaculación. 

Disposición transitoria segunda.
Renovación.

Una vez que se hayan producido los
ceses regulados en la disposición transito-
ria anterior, y los miembros del Consejo
hayan cesado, se procederá a su renova-
ción conforme a las disposiciones del arti-
culado de esta ley foral.

Disposición derogatoria única.

Queda derogada la Ley Foral 8/1999,
de 16 de marzo, del Consejo de Navarra,

así como cualesquiera otras normas de
igual o inferior rango que se opongan a lo
dispuesto en esta ley foral.

Disposición final primera. Habilita-
ción normativa.

Se faculta al Gobierno de Navarra para
dictar las normas de desarrollo de esta ley
foral y adoptar las medidas necesarias para
su cumplimiento.

Disposición final segunda. Entrada en
vigor.

Esta ley foral entrará en vigor el día
siguiente al de su publicación en el Boletín
Oficial de Navarra.
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Ley Foral 9/2016, de 21 de junio, de concesión de crédito extraordi-
nario para nuevas medidas de apoyo a la competitividad.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

En las circunstancias actuales resulta
preciso ampliar el ámbito de las medidas
de apoyo a la competitividad del sector
productivo de Navarra. A tal fin, es preciso
dar un nuevo impulso a la promoción de la
excelencia en la gestión empresarial,
potenciar acciones que faciliten a las per-
sonas jóvenes la creación y el crecimiento
de sus empresas y favorecer la conciliación
de la vida personal, laboral y familiar.

En lo que se refiere a la excelencia en la
gestión, debe tenerse presente que en las
últimas décadas las empresas navarras han
hecho un esfuerzo muy importante en bus-
car la excelencia, con conceptos como la
Responsabilidad Social Empresarial, la
Calidad Total o la Innovación. Sin embargo,
los rápidos avances actuales y la cada vez
mayor competencia y globalización hacen
que se necesite seguir progresando en la
mejora competitiva a través de la excelencia
empresarial. Por este motivo, es necesaria
una mejora en la gestión que permita, más
allá de que las empresas tengan productos o
servicios de calidad, un avance en la gestión
de ámbitos como las personas, la innovación
o la gestión del talento. Fruto de esta refle-
xión, resulta oportuno expandir el denomi-
nado “Modelo de Gestión Avanzada”

mediante su difusión y formación, evalua-
ción a las empresas, así como el apoyo a su
implantación. Asimismo, con el objetivo de
dar a conocer los beneficios que se derivan
de la implementación de los modelos de
excelencia en la gestión, se promueve el
Premio Navarro de Excelencia. Para todo
ello, se cuenta con la colaboración de la
Fundación Navarra para la Excelencia.

Por otra parte, el emprendimiento es
una realidad cada vez más presente entre la
juventud, especialmente por el paro juvenil
existente. Según datos de la EPA, en el
cuarto trimestre de 2015 el paro de meno-
res de 25 años es del 46,5%, afectando más
a los hombres (51,7%) que a las mujeres
(40,6%), lo que hace que la opción empren-
dedora sea una opción real frente al trabajo
por cuenta ajena. Por este motivo, y en
atención a su incidencia sobre la población
joven de Navarra, resulta oportuno apoyar
las acciones impulsadas por la Asociación
de Jóvenes Empresarios de Navarra rela-
cionadas con el emprendimiento.

Por su parte, la conciliación de la vida
personal, laboral y familiar se configura
como un elemento clave que permite, por
un lado, mejorar la competitividad, la cali-
dad de los procesos y el clima laboral de
las empresas y, por otro, mejorar el bienes-
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tar personal, familiar, profesional y social
de las trabajadoras y trabajadores, incre-
mentando su motivación y compromiso
con los objetivos de la empresa. El progra-
ma “Reconcilia”, impulsado por la Asocia-
ción de Mujeres Empresarias y Directivas
de Navarra, se configura como una herra-
mienta clave para impulsar esta medida. 

La forma que se configura como más
eficaz para la consecución de tales fines es el
apoyo a entidades ya constituidas en Nava-
rra que vienen desarrollando una actividad
líder en estos ámbitos, ostentan una amplia
representación y están abiertas a la incorpo-
ración de nuevas personas. Estas entidades
son: la Fundación Navarra para la Excelen-
cia, la Asociación de Jóvenes Empresarios
de Navarra y la Asociación de Mujeres
Empresarias y Directivas de Navarra.

Para implementar estas medidas es pre-
ciso dotar las correspondientes consigna-
ciones presupuestarias para el ejercicio
2016 en el Departamento de Desarrollo
Económico. En consecuencia, es preciso
conceder un crédito extraordinario, de con-
formidad con lo establecido en el artículo
48 de la Ley Foral 13/2007, de 4 de abril,
de la Hacienda Pública de Navarra. La
financiación de este crédito se realiza con
otros del mismo departamento cuya dota-
ción no va ser necesaria de forma parcial o
total en 2016. En el caso de la partida de
gastos para la elaboración de Planes Estra-
tégicos, porque estos trabajos se están eje-
cutando con medios propios de la Admi-
nistración. En el caso de la partida de
transferencias de capital para proyectos de
inversión en el marco de los Planes Estra-
tégicos Comarcales, porque durante 2016
no está prevista ninguna inversión que pre-
cise de dichas transferencias de capital.

Asimismo, la presente ley foral
mediante la creación de partidas nominati-
vas habilita para la concesión directa de las
ayudas a los citados agentes, de conformi-
dad con lo dispuesto en el artículo 17.2.a)
de la Ley Foral 11/2005, de 9 de noviem-
bre, de Subvenciones.

Artículo 1. Concesión de crédito extra-
ordinario. 

Se concede un crédito por importe de
220.000 euros para atender necesidades del
Departamento de Desarrollo Económico en
el ejercicio 2016.

Este crédito se aplicará a las siguientes
partidas presupuestarias:

Partida Importe

810009 81310 4819 422204 
Transferencia a la Fundación Navarra
para la Excelencia para acciones de
excelencia en la gestión. 100.000 € 

810009 81310 4819 422205 
Transferencia a la Asociación de 
Jóvenes Empresarios de Navarra 
para acciones de emprendimiento 60.000 €

810012 81500 4819 494116 
Transferencias a la Asociación de 
Mujeres Empresarias y Directivas de 
Navarra para la gestión del programa 
Reconcilia 60.000 €

Total 220.000 €

Artículo 2. Financiación del crédito
extraordinario.

La financiación de este crédito extraor-
dinario se realizará con cargo a las siguien-
tes partidas presupuestarias:

Partida Importe

810009 81310 2276 422203
Planes estratégicos 20.000 €
810009 81310 7609 422200
Planes estratégicos comarcales 200.000 €

Disposición final única. Entrada en
vigor.

La presente ley foral entrará en vigor el
día siguiente al de su publicación en el
Boletín Oficial de Navarra. 
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Ley Foral 10/2016, de 1 de julio, de actualización del régimen regu-
lador de la sucesión legal a favor de la Comunidad Foral de
Navarra.

PREÁMBULO

Actualmente, la sucesión legal a favor
de la Comunidad Foral de Navarra se
encuentra regulada en las leyes 304 y 307
de la Compilación del Derecho Civil Foral
de Navarra, aprobada por la Ley 1/1973,
de 1 de marzo, en el artículo 24 de la Ley
Foral 14/2007, de 4 de abril, del Patrimo-
nio de Navarra, y en sus disposiciones
reglamentarias, en concreto, el Decreto
Foral 166/1988, de 1 de julio, por el que se
establece el régimen administrativo aplica-
ble a la sucesión legal a favor de la Comu-
nidad Foral.

El artículo 48.2 de la Ley Orgánica
13/1982, de 10 de agosto, de Reintegración
y Amejoramiento del Régimen Foral de
Navarra, dispone que la modificación de la
vigente Compilación del Derecho Civil
Foral o Fuero Nuevo de Navarra se llevará
a cabo, en su caso, mediante ley foral. El
artículo 45.6 de dicha ley orgánica estable-
ce que una ley foral regulará el patrimonio
de Navarra y la administración, defensa y
conservación del mismo. Su artículo 20.2
dispone que requerirán mayoría absoluta
para su aprobación, en una votación final
sobre el conjunto del proyecto, las leyes
forales expresamente citadas en esa ley

orgánica, circunstancia que concurre en
ambas disposiciones objeto de modifica-
ción por la presente ley foral.

Esta ley foral trae causa de la reciente
aprobación de la Ley 15/2015, de 2 de
julio, de la Jurisdicción Voluntaria, que
modifica diversos artículos de la Ley
33/2003, de 3 de noviembre, de Patrimonio
de las Administraciones Públicas, con el
fin de trasladar al ámbito administrativo el
procedimiento, hasta ahora residenciado en
instancias judiciales, para la declaración de
la Administración como heredera abintes-
tato, así como los preceptos del Código
Civil que regulaban la liquidación y desti-
no del caudal hereditario resultante de
dichos procedimientos.

Asimismo, la Ley 15/2015, de 2 de
julio, y el apartado 3 de la disposición adi-
cional cuarta del Texto Refundido de la
Ley de Suelo y Rehabilitación Urbana,
aprobado por Real Decreto Legislativo
7/2015, de 30 de octubre, dan nueva redac-
ción a la disposición final segunda de la
Ley 33/2003, de 3 de noviembre, con el fin
de incluir las modificaciones aprobadas en
el sistema de reparto de competencias nor-
mativas previsto en el artículo 149.1 de la
Constitución. En consecuencia, esta ley
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foral incorpora los preceptos de competen-
cia exclusiva estatal en materia de legisla-
ción procesal e incluye preceptos que desa-
rrollan las competencias autonómicas
sobre legislación civil y foral y preceptos
que ejercitan las competencias exclusivas
que ostenta Navarra en virtud de su régi-
men foral.

De acuerdo con lo expuesto, esta ley
foral actualiza el régimen regulador de la
sucesión legal a favor de la Comunidad
Foral de Navarra cuya declaración como
heredera abintestato deja de ser un proce-
dimiento sustanciado en vía judicial para
convertirse en un procedimiento adminis-
trativo. En concordancia con preceptos de
similar carácter que ya contiene la vigente
Ley Foral 14/2007, de 4 de abril, para
otros supuestos y con el fin de otorgar res-
paldo normativo apropiado a su contenido,
incluye una serie de disposiciones procedi-
mentales que regulan, entre otras cosas, la
competencia para su resolución, los requi-
sitos y formas de su publicidad, las actua-
ciones instructoras a llevar a cabo, el plazo
máximo para resolverlo y el contenido y
efectos de dicha declaración administrativa
hasta proceder a la liquidación de los bie-
nes y derechos. 

Respecto a la cantidad resultante de la
liquidación del caudal relicto, se modifica
el contenido de la ley 304 de la Compila-
ción del Derecho Civil Foral de Navarra,
previendo que se destine a fines de interés
social incrementando la dotación presu-
puestaria prevista en los Presupuestos
Generales de Navarra. Esta modificación
actualiza el vigente reparto, por mitades,
entre instituciones de beneficencia, ins-
trucción, acción social o profesionales de
la Comunidad y municipales de Navarra,
dada la amplitud cada vez mayor del ámbi-
to de actuación de este tipo de institucio-
nes, la movilidad y posible residencia de
las personas causantes en distintas locali-
dades a lo largo de su vida y la necesaria
correspondencia que debe existir entre los
medios técnicos y humanos destinados a

estos procesos y el importe susceptible de
reparto.

Además y con el fin de interrelacionar
este cambio normativo con el contenido de
la Ley Foral 7/2009, de 5 de junio, que
regula la asignación tributaria del 0,7 por
ciento que los contribuyentes de la Comu-
nidad Foral destinan a otros fines de inte-
rés social, se incluye un nuevo apartado 9
en el artículo 24 de la Ley Foral 14/2007,
de 4 de abril, especificando que la cantidad
resultante de la liquidación de estas heren-
cias incrementará la partida presupuestaria
que se dota con la suma de las cuotas ínte-
gras de los contribuyentes del Impuesto
sobre la Renta de las Personas Físicas que
hayan optado por esta finalidad en la asig-
nación tributaria del impuesto.

En cuanto a los procedimientos judicia-
les de declaración de heredera abintestato
de la Comunidad Foral de Navarra inicia-
dos con anterioridad a la entrada en vigor
de esta ley foral, la disposición transitoria
única establece que se regirán por la nor-
mativa aplicable a la fecha de su inicio.
Respecto a las herencias pendientes de
liquidación y distribución, con el fin de
unificar su tratamiento, destino y reparto,
dispone que se regirán por esta ley foral y
sus disposiciones reglamentarias.

Artículo primero. Modificación del
apartado 7) de la ley 304 de la Compila-
ción del Derecho Civil Foral de Navarra.

El apartado 7) de la ley 304 de la Com-
pilación del Derecho Civil Foral de Nava-
rra quedará redactado del modo siguiente:

“7) En defecto de los parientes com-
prendidos en los números anteriores, suce-
derá la Comunidad Foral de Navarra, la
cual, tras proceder a la liquidación de los
bienes y derechos de la herencia, la desti-
nará a fines de interés social, incrementan-
do la dotación presupuestaria que para
estos fines se prevea en los Presupuestos
Generales de Navarra"
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Artículo segundo. Modificación del
artículo 24 de la Ley Foral 14/2007, de 4
de abril, del Patrimonio de Navarra.

Uno. Modificación del apartado 5 del
artículo 24.

El apartado 5 del artículo 24 de la Ley
Foral 14/2007, de 4 de abril, del Patrimo-
nio de Navarra, quedará redactado del
modo siguiente:

“5. La sucesión legal a favor de la
Comunidad Foral de Navarra se regirá por
la presente ley foral, por las normas del
Derecho Civil Foral de Navarra y por las
normas complementarias o reglamentarias
que resulten de aplicación.

La declaración de la condición de here-
dera abintestato de la Comunidad Foral de
Navarra se efectuará en vía administrativa
por parte del departamento competente en
materia de patrimonio, una vez justificado
debidamente el fallecimiento de la persona
de cuya sucesión se trate, la procedencia
de la apertura de la sucesión intestada y
constatada la ausencia de otras personas
legítimas herederas.

El expediente de declaración se trami-
tará de acuerdo con lo previsto en los apar-
tados siguientes y en las normas reglamen-
tarias que los desarrollen”.

Dos. Adición de los apartados 6, 7, 8 y
9 al artículo 24.  

Se añaden los apartados 6, 7, 8 y 9 al
artículo 24 de la Ley Foral 14/2007, de 4
de abril, del Patrimonio de Navarra, con el
siguiente contenido:

“6. El procedimiento se iniciará de ofi-
cio, por acuerdo del órgano competente,
adoptado por iniciativa propia o como con-
secuencia de orden superior, petición razo-
nada de otros órganos o denuncia, o en vir-
tud de las comunicaciones recibidas de
otros órganos, entidades o profesionales.

La resolución de incoación del procedi-
miento se publicará en el Boletín Oficial
del Estado y en el Boletín Oficial de Nava-

rra y se remitirá para su publicación en los
tablones de anuncios de las entidades loca-
les correspondientes al último domicilio de
la persona causante, al del lugar del falleci-
miento y al de donde radiquen la mayor
parte de sus bienes, sin perjuicio de la
posibilidad de utilizar otros medios adicio-
nales de difusión. Los edictos deberán
estar expuestos durante un plazo de un
mes, en el que cualquier persona interesa-
da podrá presentar alegaciones o presentar
los documentos u otros elementos de juicio
que estime conveniente.

La instrucción del expediente conlleva-
rá la realización de los actos y comproba-
ciones que resulten necesarios para deter-
minar la procedencia de los derechos
sucesorios de la Administración de la
Comunidad Foral de Navarra e incluirá
cuantos datos puedan obtenerse sobre la
persona causante y sus bienes y derechos.
Asimismo se podrá recabar de la ciudada-
nía la colaboración a que se refiere el artí-
culo 54 de esta ley foral.

En el expediente deberá figurar un
informe jurídico sobre la adecuación y
suficiencia de las actuaciones practicadas
para declarar a la Comunidad Foral de
Navarra como heredera abintestato, así
como sobre el cumplimiento de las dispo-
siciones que regulan tal declaración.

La resolución del expediente y, en su
caso, la declaración de heredera abintestato
a favor de la Comunidad Foral de Navarra
se dictará por el órgano correspondiente
del departamento con competencias en
materia de patrimonio y contendrá una
relación detallada de los bienes y derechos
incluidos en dicha declaración, sus posi-
bles limitaciones de uso o disfrute y la
referencia a cualquier documentación
sobre los mismos que pudiera obrar en el
expediente. El plazo máximo para la reso-
lución del procedimiento será de un año a
contar desde su fecha de incoación.

La resolución que se dicte deberá
publicarse en los mismos sitios en los que
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se hubiera publicado y anunciado el acuer-
do de incoación del expediente, y deberá
comunicarse, en su caso, a los órganos
judiciales que estuviesen conociendo de la
intervención del caudal hereditario y noti-
ficarse, en su caso, a las personas que
pudieran tener derecho a heredar.

De acuerdo con el apartado 8 del artí-
culo 20 bis de la Ley 33/2003, de 3 de
noviembre, del Patrimonio de las Adminis-
traciones Públicas, en relación con el apar-
tado 1 de su disposición final segunda, los
actos administrativos dictados en este pro-
cedimiento de declaración de heredera
abintestato de la Comunidad Foral de
Navarra solo podrán ser recurridos ante la
jurisdicción contencioso-administrativa
por infracción de las normas sobre compe-
tencia y procedimiento, previo agotamien-
to de la vía administrativa. Quienes se con-
sideren perjudicados en cuanto a su mejor
derecho a la herencia u otros de carácter
civil por la declaración de heredera abin-
testato o la adjudicación de bienes a favor
de la Administración podrán ejercitar las
acciones pertinentes ante los órganos del
orden jurisdiccional civil.

7. La declaración administrativa de
heredera abintestato de la Comunidad
Foral de Navarra supone la aceptación de
la herencia a beneficio de inventario, posi-
bilita la toma de posesión de los bienes y
derechos de la persona causante y, en su
caso, da derecho a recabar de la autoridad
judicial la entrega de los que se encuentren
bajo su custodia.

De acuerdo con los artículos 14, 16 y
concordantes de la Ley Hipotecaria apro-
bada por Decreto de 8 de febrero de 1946,
esta declaración es título suficiente para
inscribir a favor de la Comunidad Foral de
Navarra en el Registro de la Propiedad los
inmuebles o derechos reales que figurasen
a nombre de la persona causante. Si los
inmuebles o derechos reales no estuviesen
previamente inscritos, dicha declaración
será título suficiente para proceder a su
inmatriculación.

Las responsabilidades de la Adminis-
tración de la Comunidad Foral de Navarra
por razón de la titularidad de los bienes y
derechos objeto de estos procedimientos se
iniciarán en el momento en que le sean
entregados por el órgano judicial o tome
posesión efectiva de los mismos.

8. Tras la toma de posesión efectiva de
la herencia, el departamento competente en
materia de patrimonio procederá a la liqui-
dación de los bienes y  derechos de la
misma, descontando los posibles gastos e
indemnizaciones abonados. El procedi-
miento para la referida liquidación se
determinará reglamentariamente.

9. Una vez ingresado en la Tesorería de
la Comunidad Foral de Navarra el importe
resultante de la liquidación pasará a incre-
mentar la cantidad consignada en los pre-
supuestos para otros fines de interés social
que se dota con la suma de las cuotas ínte-
gras de los contribuyentes del Impuesto
sobre la Renta de las Personas Físicas que
hayan optado por esta finalidad en la asig-
nación tributaria del impuesto”.

Disposición transitoria única. Nor-
mativa aplicable a los procedimientos ini-
ciados a la entrada en vigor de esta ley
foral.

De acuerdo con el apartado 1 de la dis-
posición transitoria segunda de la Ley
15/2015, de 2 de julio, de la Jurisdicción
Voluntaria, los procedimientos judiciales
de declaración de heredera abintestato de
la Comunidad Foral de Navarra iniciados
con anterioridad a la entrada en vigor de
esta ley foral se regirán por la normativa
aplicable a la fecha de su inicio. No obs-
tante, las herencias pendientes de liquida-
ción a la fecha de entrada en vigor de esta
ley foral y la distribución de sus cantidades
resultantes se regirán por esta ley foral y
sus disposiciones reglamentarias.
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Disposición derogatoria única. Dis-
posiciones que se derogan.

1. Quedan derogadas cuantas disposi-
ciones de igual o inferior rango se opongan
a lo dispuesto en esta ley foral.

2. Continúa vigente el Decreto Foral
166/1988, de 1 de julio, por el que se esta-
blece el régimen administrativo aplicable a
la sucesión legal en favor de la Comunidad
Foral de Navarra, en todo lo que no sea
contrario a esta ley foral.

Disposición final primera. Califica-
ción de esta ley foral como de mayoría
absoluta.

Esta ley foral tiene el carácter de ley
foral de mayoría absoluta de acuerdo con

los artículos 20.2, 45.6 y 48.2 de la Ley
Orgánica 13/1982, de 10 de agosto, de
Reintegración y Amejoramiento del Régi-
men Foral de Navarra.

Disposición final segunda. Habilita-
ción al Gobierno de Navarra.

El Gobierno de Navarra podrá dictar
las disposiciones reglamentarias precisas
para el desarrollo y ejecución de esta ley
foral.

Disposición final tercera. Entrada en
vigor de la ley foral.

Esta ley foral entrará en vigor el día
siguiente al de su publicación en el Boletín
Oficial de Navarra.
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EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

La Ley Foral 1/2016, de 29 de enero,
de Presupuestos Generales de Navarra para
el año 2016, regula en su artículo 15 la
concesión de avales y préstamos por parte
del sector público. Sin embargo, sólo con-
creta una autorización al Departamento de
Desarrollo Económico para conceder ava-
les, sin establecer nada respecto a los prés-
tamos, ni concreción alguna respecto al
riesgo vivo máximo, tanto de unos como
de otros. Además, no establece los meca-
nismos necesarios para garantizar el cum-
plimento de los límites respecto al princi-
pio de prudencia financiera definido en la
Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de
Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad
Financiera.

Con el fin de subsanar dichas omisio-
nes y de completar la regulación del referi-
do artículo 15 se incluyen los apartados 3 a
8, añadiéndose una mención concreta a un
préstamo a otorgar a la Fundación Baluarte
y excluyéndose de los límites establecidos
en dicho precepto, tanto de los préstamos
como de los avales, las operaciones englo-
badas en el marco del “Programa BEI-
Moderna” y las que se concierten entre el
Gobierno de Navarra con sus sociedades

públicas o entre las sociedades públicas
entre sí.

Por otra parte, se considera que proce-
de incrementar el límite de endeudamiento
del Gobierno de Navarra en 3.400.000 €,
correspondiente a amortización de endeu-
damiento de empresas públicas dentro del
perímetro de consolidación, ya que ello no
supone incremento de endeudamiento en
términos SEC 2010 y todo ello, siempre y
cuando no se autorice a dichas empresas
para la formalización de nuevas operacio-
nes. En consecuencia, se modifica el artí-
culo 17.1 de la referida Ley Foral 1/2016
en dicho sentido.

Asimismo, se considera conveniente
añadir una letra i) en el artículo 39 de la
repetida ley foral, en el sentido de autori-
zar la adquisición de compromisos de gas-
tos plurianuales superiores a los previstos
en el artículo 40.2 de la Ley Foral 13/007,
de 4 de abril, de la Hacienda Pública de
Navarra, cuando se trate de conceder ayu-
das a entidades locales para adaptar sus
respectivos Planes Generales Municipales
a la normativa urbanística.

Ley Foral 11/2016, de 19 de septiembre, por la que se modifica la
Ley Foral 1/2016, de 29 de enero, de Presupuestos Generales
de Navarra para el año 2016.
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Artículo uno. Modificación del artícu-
lo 15 de la Ley Foral de 1/2016, de 29 de
enero de Presupuestos Generales de Nava-
rra para 2016.

Se añaden al artículo 15 de la Ley
Foral de 1/2016, de 29 de enero de Presu-
puestos Generales de Navarra para 2016,
los apartados 3, 4, 5, 6, 7 y 8 con el
siguiente contenido:

“3. A los efectos de lo establecido en el
artículo 75.1 de la Ley Foral 13/2007, de 4
de abril, de la Hacienda Pública de Nava-
rra, se establece el riesgo vivo máximo de
los avales u otras garantías análogas con-
cedidos por la Administración de la Comu-
nidad Foral de Navarra en 190.000.000 de
euros. Para las entidades públicas empresa-
riales, las fundaciones públicas y las socie-
dades públicas será el importe que resulte
de incrementar el riesgo vivo máximo al
finalizar el ejercicio anterior en 50.000.000
euros.

4. El Gobierno de Navarra podrá otor-
gar préstamos por un importe máximo de
800.000 euros, para lo cual se autoriza al
Departamento de Cultura, Deporte y
Juventud a conceder un préstamo a la Fun-
dación Baluarte por el mencionado impor-
te.

5. Las entidades públicas empresaria-
les, las fundaciones públicas y las socieda-
des públicas podrán conceder préstamos,
previa autorización del Gobierno de Nava-
rra, a propuesta del Consejero de Hacienda
y Política Financiera, por un importe máxi-
mo de 30.000.000 euros.

6. A los efectos de lo establecido en el
artículo 82 ter de la Ley Foral 13/2007, de
4 de abril, de la Hacienda Pública de
Navarra, se establece el riesgo vivo máxi-
mo de los préstamos concedidos por la
Administración de la Comunidad Foral de
Navarra en 90.000.000 euros. Para las enti-
dades públicas empresariales, las fundacio-
nes públicas y las sociedades públicas será
el importe que resulte de incrementar el

riesgo vivo máximo al finalizar el ejercicio
anterior en 30.000.000 euros.

7. Quedan excluidas del cómputo de
los límites establecidos en este artículo,
tanto para préstamos como para avales, las
operaciones englobadas en el marco del
“Programa BEI- Moderna”. Dichas opera-
ciones podrán ser autorizadas por el
Gobierno de Navarra, a propuesta del Con-
sejero de Hacienda y Política Financiera,
hasta un límite de 65.000.000 de euros. El
riesgo vivo máximo será el importe que
resulte de incrementar el riesgo vivo máxi-
mo al finalizar el ejercicio anterior en
19.500.000 euros.

Quedan excluidas del cómputo de los
límites establecidos en este artículo las
operaciones, tanto de préstamos como de
avales, que se concierten tanto entre el
Gobierno de Navarra con sus sociedades
públicas como entre las diversas socieda-
des públicas entre sí.

8. El Departamento de Hacienda y
Política Financiera establecerá los meca-
nismos necesarios para garantizar el cum-
plimiento de los límites que la normativa
establezca respecto al principio de pruden-
cia financiera definido en la Ley Orgánica
2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Pre-
supuestaria y Sostenibilidad Financiera”.

Artículo dos. Modificación del artícu-
lo 17 de la Ley Foral de 1/2016, de 29 de
enero de Presupuestos Generales de Nava-
rra para 2016.

Se modifica el apartado 1 del artículo
17 de la Ley Foral de 1/2016, de 29 de
enero de Presupuestos Generales de Nava-
rra para 2016, que quedará redactado del
siguiente modo:

“1. Se autoriza al Gobierno de Navarra
a realizar operaciones de endeudamiento,
con la limitación de que el saldo vivo a 31
de diciembre de 2016 no supere en más de
82.882.000 euros el correspondiente saldo
vivo a 1 de enero de 2016, de los cuales
12.900.000 euros corresponden a la refi-
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nanciación de préstamos de empresas
públicas, 13.000.000 euros a la financia-
ción de fármacos para el tratamiento de la
hepatitis C y el resto para la financiación
del déficit previsto (0,3% del PIB)”.

Artículo tres. Modificación del artícu-
lo 39 de la Ley Foral de 1/2016, de 29 de
enero de Presupuestos Generales de Nava-
rra para 2016.

Se añade al artículo 39.1 de la Ley
Foral de 1/2016, de 29 de enero de Presu-

puestos Generales de Navarra para 2016,
la letra i) con el siguiente contenido:

“i) Concesión de ayudas económicas a
las entidades locales para la elaboración o
revisión de su planeamiento urbanístico
municipal”.

Disposición final única. Entrada en
vigor.

La presente ley foral entrará en vigor el
mismo día de su publicación en el Boletín
Oficial de Navarra.
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Ley Foral 12/2016, de 19 de septiembre, por la que se concede un
crédito extraordinario de 800.000 euros con el fin de otorgar
un préstamo a la Fundación Baluarte para que pueda afrontar
los gastos de funcionamiento y de actividad que conlleva la
absorción de la Orquesta Sinfónica de Navarra.

PREÁMBULO

La presente ley foral tiene por objeto
conceder un préstamo a la Fundación
Baluarte para poder afrontar los gastos de
funcionamiento y de actividad que conlle-
va la absorción de la Orquesta Sinfónica
de Navarra por parte de la Fundación.

La aportación económica que el
Gobierno de Navarra viene realizando a la
Fundación Pablo Sarasate se establece
mediante convenios reguladores de las
subvenciones, por las cuantías fijadas en la
partida nominativa de los Presupuestos
Generales de Navarra de los correspon-
dientes ejercicios económicos, denominada
“Convenio con la Fundación Pablo Sarasa-
te. Gastos de funcionamiento”.

La Fundación Pablo Sarasate se extin-
guirá a fecha 31 de agosto de 2016, pasan-
do su actividad y trabajadores a la Funda-
ción Baluarte. Se ha elaborado un Plan de
Viabilidad para llevar adelante este proce-
so. Dicho Plan recoge una necesidad pre-
supuestaria extra de 800.000 euros, para
poder afrontar los gastos de funcionamien-
to y de actividad que conlleva la absorción

de la Orquesta Sinfónica de Navarra por
parte de la Fundación Baluarte.

Resulta necesario recurrir a la financia-
ción a través del crédito extraordinario,
debido a que el gasto ha de realizarse en el
presente ejercicio y a que los créditos pre-
supuestados para la Fundación Pablo Sara-
sate no contemplaban esta absorción por
parte de la Fundación Baluarte y, por
tanto, los costes derivados de la misma.

Artículo 1. Se aprueba la concesión
de un crédito extraordinario de 800.000
euros con el objetivo de conceder un prés-
tamo a la Fundación Baluarte para poder
afrontar los gastos de funcionamiento y
de actividad que conlleva la absorción de
la Orquesta Sinfónica de Navarra por
parte de la Fundación. El importe de
dicho crédito se aplicará a la partida pre-
supuestaria A20002-A2510-8219-335100,
denominada “Préstamo a la Fundación
Baluarte”, del Presupuesto de Gastos para
2016.

Artículo 2. La financiación del referi-
do crédito extraordinario se realizará con
los mayores ingresos previstos en la parti-
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da de ingresos 110001-11430-9110-
000000, denominada “Préstamos en mone-
da nacional”, por importe de 800.000
euros.

Disposición final única

La presente ley foral entrará en vigor el
día siguiente al de su publicación en el
Boletín Oficial de Navarra.
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Ley Foral 13/2016, de 19 de septiembre, por la que se modifica par-
cialmente la Ley Foral 24/1996, de 30 de diciembre, del
Impuesto sobre Sociedades, al objeto de ejecutar la decisión de
la Comisión Europea relativa a la modificación del régimen
tributario de determinados clubes deportivos.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Con fecha 4 de julio del presente año la
Comisión Europea ha adoptado la Deci-
sión SA. 29769 (2013/C), en virtud de la
cual concluye que, mediante lo dispuesto
en la disposición adicional séptima de la
Ley 10/1990, de 15 de octubre, del Depor-
te, el Reino de España ha introducido ile-
galmente una ayuda en forma de privilegio
fiscal en el Impuesto sobre Sociedades
para determinados clubes deportivos, entre
ellos el Club Atlético Osasuna, infringien-
do el artículo 108, apartado 3, del Tratado
de Funcionamiento de la Unión Europea.

Aunque el artículo 19 de la citada Ley
10/1990, de 15 de octubre, del Deporte,
obligó a todos los clubes deportivos profe-
sionales españoles a convertirse en socie-
dades anónimas deportivas, la aludida dis-
posición adicional séptima eximió de esa
obligación a cuatro clubes deportivos que
cumplían determinados requisitos de sol-
vencia y de buena gestión. Estos cuatro
clubes, si bien son entidades sin ánimo de
lucro, realizan actividades económicas
profesionales y sin embargo su tratamiento

fiscal puede ser más beneficioso que el que
se aplica a las sociedades anónimas depor-
tivas que realizan actividades similares.

La Comisión Europea ha llegado a la
conclusión de que esa ayuda no es compa-
tible con el mercado interior y de que, al
reservar el derecho a disfrutar de un tipo
preferente en el Impuesto sobre Socieda-
des a determinados clubes de fútbol profe-
sional, la mencionada disposición adicio-
nal séptima de la Ley 10/1990, de 15 de
octubre, del Deporte, constituye una ayuda
estatal en virtud del artículo 107, apartado
1, del Tratado de Funcionamiento de la
Unión Europea. En consecuencia, el Reino
de España tendrá que poner fin al trato
selectivo de los clubes señalados.

En concreto, la Comisión Europea
establece que el Reino de España deberá
recuperar de los beneficiarios la ayuda
incompatible concedida en virtud del régi-
men mencionado y además deberá supri-
mir dicho régimen tributario para determi-
nados clubes deportivos con efectos a
partir de la fecha de adopción de la Deci-
sión.
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Ha de destacarse que la Comisión
Europea no cuestiona la autonomía fiscal
de la Comunidad Foral de Navarra, ni pone
en duda “su autoridad para fijar el tipo del
Impuesto sobre sociedades aplicable en su
territorio. La Comisión también es cons-
ciente de esa autonomía en el contexto de
la aplicación de las normas sobre ayudas
estatales y de la determinación de la selec-
tividad de una medida. Sin embargo, lo
que la Comisión examina en la presente
Decisión se refiere a los efectos que las
diferentes formas de sociedad pueden tener
en el marco del régimen fiscal aplicable y
si este trato es selectivo en las circunstan-
cias específicas, teniendo debidamente en
cuenta las diferencias en los tipos del
Impuesto sobre sociedades en algunos
territorios” (parágrafo 76 de la Decisión).

Argumenta también la Comisión que la
Ley 10/1990, de 15 de octubre, del Depor-
te, se aplica en todo el territorio español, lo
que puede causar efectos de trato diferen-
ciado en las Comunidades Autónomas, y
que la cuestión clave no es, en palabras de
la Comisión, que, en este caso, el Club
Atlético Osasuna pueda seguir beneficián-
dose de su condición de organización sin
ánimo de lucro, sino que determinados clu-
bes se beneficien de un tipo impositivo
inferior al que se aplica de forma general a
otras empresas en situación comparable.

En función de todo ello, la Comisión
Europea impone a la Comunidad Foral de
Navarra la obligación de modificar el régi-
men especial del Impuesto sobre Socieda-
des de las entidades parcialmente exentas,
de manera que no puedan acogerse a él los
clubes deportivos y demás entidades sin
ánimo de lucro que participen en competi-
ciones oficiales de carácter profesional.

En este contexto, la ley foral se enca-
mina a ejecutar la aludida Decisión de la
Comisión Europea de 4 de julio del pre-
sente año, relativa a la ayuda estatal SA.
29769 (2013/C) (ex 2013/NN).

Dicha ley foral consta de un artículo y
de una disposición final.

Así, con efectos para los períodos
impositivos que se inicien a partir del 1 de
enero de 2016, el señalado artículo único
modifica dos preceptos de la Ley Foral
24/1996, de 30 de diciembre, del Impuesto
sobre Sociedades.

En primer lugar, se introduce un cam-
bio en la letra d) del artículo 50.2. En este
número 2 del artículo 50 se establece el
tipo de gravamen del 23 por 100 para
determinadas entidades, entre las que se
encuentran las entidades e instituciones sin
ánimo de lucro. La variación consiste, por
un lado, en añadir un último inciso en la
mencionada letra d) en el que se dispone
expresamente que ese tipo de gravamen no
se aplicará a los clubes deportivos y demás
entidades e instituciones sin ánimo de
lucro que participen en competiciones ofi-
ciales de carácter profesional, los cuales
aplicarán los tipos generales de gravamen
que les correspondan con arreglo a lo dis-
puesto en el artículo 50.1.

Por otro lado, también se especifica
que la calificación de dichas competicio-
nes se realizará con arreglo a lo dispuesto
en la normativa deportiva que les sea de
aplicación.

En segundo lugar, y de manera concor-
dante, el artículo único se ocupa de modifi-
car la letra a) del artículo 152 del mismo
texto legal, con el fin de precisar que el
régimen de las entidades parcialmente
exentas no se aplicará a los clubes deporti-
vos y demás entidades e instituciones sin
ánimo de lucro que participen en competi-
ciones oficiales de carácter profesional.

También se vuelve a aclarar en este
precepto que la calificación de las compe-
ticiones oficiales y de carácter profesional
se realizará con arreglo a lo dispuesto en la
normativa deportiva que les sea de aplica-
ción.
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Ha de observarse, por una parte, que la
modificación legislativa no afecta exclusi-
vamente a los clubes de futbol sino a cual-
quier club deportivo y entidad sin ánimo
de lucro que participe en competiciones
oficiales de carácter profesional. Con esta
redacción se pretende que ninguna entidad,
en cualquier ámbito deportivo de que se
trate, pueda tener una ventaja selectiva en
comparación con otras entidades que estén
en una situación fáctica y jurídica compa-
rable. La razón de esta ampliación del
ámbito de aplicación de la modificación
legislativa a los clubes y entidades de cual-
quier ámbito deportivo, estriba en los pro-
pios razonamientos de la Comisión. Ésta
afirma que reservar a los clubes el trata-
miento fiscal propio de entidades sin
ánimo de lucro, incluido un tipo impositi-
vo inferior al aplicable a otros clubes de
deporte profesional, no corresponde a la
lógica de ningún sistema fiscal y tiene el
efecto de constituir una ventaja fiscal
selectiva para determinados clubes.

Por otra parte, en relación con la califi-
cación de las competiciones, conviene des-
tacar que el artículo 8.e) de la mencionada
Ley 10/1990, de 15 de octubre, del Depor-
te, dispone que son competencias del Con-
sejo Superior de Deportes, entre otras, cali-
ficar las competiciones oficiales de
carácter profesional y ámbito estatal.

Asimismo el artículo 46.1 de ese
mismo texto legal establece que las com-
peticiones deportivas se clasifican de la
forma siguiente:

a) Por su naturaleza, en competiciones
oficiales o no oficiales, de carácter profe-
sional o no profesional.

b) Por su ámbito, en competiciones
internacionales, estatales y de ámbito terri-
torial inferior.

Adicionalmente, el apartado 2 de dicho
artículo indica que son competiciones ofi-
ciales de ámbito estatal aquellas que así se
califiquen por la correspondiente Federa-
ción deportiva española, salvo las de

carácter profesional, cuya calificación
corresponderá al Consejo Superior de
Deportes. Finalmente establece que serán
criterios para la calificación de competi-
ciones de carácter profesional, entre otros,
la existencia de vínculos laborales entre
clubes y deportistas y la importancia y
dimensión económica de la competición.

En correspondencia con la norma esta-
tal, la Ley Foral 15/2001, de 5 de julio, del
Deporte de Navarra, dispone en su artículo
24 que las competiciones deportivas que se
celebren en el territorio de la Comunidad
Foral se clasifican:

a) Por su ámbito, en internacionales,
nacionales, interautonómicas, de ámbito
navarro y locales.

b) Por su naturaleza, en oficiales y no
oficiales, y de carácter profesional o no
profesional.

Por último la Disposición final de esta
ley foral recoge los efectos y su entrada en
vigor. Así, en concordancia con lo dispues-
to en el artículo único, la modificación
legislativa entrará en vigor el día siguiente
al de su publicación en el Boletín Oficial
de Navarra, pero tendrá efectos para los
períodos impositivos que se inicien a partir
del 1 de enero de 2016.

Ha de precisarse a este respecto que el
artículo 4 de la Decisión de la Comisión
dispone que la supresión de la ventaja para
determinados clubes tendrá efecto a partir
de la fecha de la adopción de la Decisión,
es decir, desde el 4 de julio de 2016. No
obstante, se estima conveniente que la
modificación legislativa tenga efectos para
los períodos impositivos que se inicien a
partir del 1 de enero de 2016 con el fin de
que las consecuencias de la Decisión de la
Comisión sean plena e inmediatamente
aplicables en todos los casos, incluso en el
supuesto de que el periodo impositivo ya
se hubiera iniciado el 1 de enero de 2016.

De esta manera la ley foral ejecuta de
manera inmediata y efectiva la aludida
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Decisión de la Comisión Europea en la
parte relativa a suprimir la posibilidad de
que los clubes deportivos y demás entida-
des e instituciones sin ánimo de lucro que
participen en competiciones oficiales de
carácter profesional, se acojan al régimen
de las entidades parcialmente exentas y de
que apliquen el tipo de gravamen especial
del 23 por 100.

Artículo único. Modificación de la
Ley Foral 24/1996, de 30 de diciembre, del
Impuesto sobre Sociedades.

Con efectos para los períodos impositi-
vos que se inicien a partir del 1 de enero de
2016, los preceptos de la Ley Foral
24/1996, de 30 de diciembre, del Impuesto
sobre Sociedades, que a continuación se
relacionan, tendrán el siguiente contenido:

Uno. Artículo 50.2.d).

d) Las entidades e instituciones sin
ánimo de lucro siempre que los cargos de
representantes legales sean gratuitos y rin-
dan cuentas, en su caso, al órgano corres-
pondiente, en cuanto que dichas entidades
no reúnan los requisitos para disfrutar del
régimen tributario establecido en la Ley
Foral 10/1996, de 2 de julio, reguladora
del régimen tributario de las fundaciones y
de las actividades de patrocinio.

No obstante, los clubes deportivos y
demás entidades e instituciones sin ánimo
de lucro que participen en competiciones
deportivas oficiales de carácter profesional
aplicarán los tipos generales de gravamen

que les correspondan con arreglo al núme-
ro anterior.

La calificación de dichas competicio-
nes se realizará con arreglo a lo dispuesto
en la normativa deportiva que les sea de
aplicación.

Dos. Artículo 152.a).

a) Las entidades e instituciones sin
ánimo de lucro siempre que los cargos de
representantes legales sean gratuitos y se
rindan cuentas, en su caso, al órgano
correspondiente, en cuanto que dichas enti-
dades no reúnan los requisitos para disfru-
tar del régimen tributario establecido en la
Ley Foral 10/1996, de 2 de julio, regulado-
ra del régimen tributario de las fundacio-
nes y de las actividades de patrocinio.

No obstante, el régimen no se aplicará
a los clubes deportivos y demás entidades
e instituciones sin ánimo de lucro que par-
ticipen en competiciones deportivas oficia-
les de carácter profesional.

La calificación de dichas competicio-
nes se realizará con arreglo a lo dispuesto
en la normativa deportiva que les sea de
aplicación.

Disposición final única. Entrada en
vigor.

Con los efectos en ella previstos, esta
ley foral entrará en vigor el día siguiente al
de su publicación en el Boletín Oficial de
Navarra.
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Ley Foral 14/2016, de 21 de octubre, por la que se aprueba el Plan
de Estadística de Navarra 2017-2020 y se modifica la Ley
Foral 11/1997, de 27 de junio, de Estadística de Navarra.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

La Ley Foral 11/1997, de 27 de junio,
de Estadística de Navarra, estableció el
marco legal que regula la actividad estadís-
tica en Navarra con el objetivo de disponer
de información suficiente, fiable y compa-
rable de la realidad social, económica y
demográfica de la Comunidad Foral.

El mismo texto legal regula las relacio-
nes entre los suministradores de los datos y
los usuarios de la información con el órga-
no que desarrolla y ejecuta la actividad
estadística, estableciendo la obligatoriedad
del suministro de datos, la publicación y
difusión adecuada de resultados y la pre-
servación en todo momento del secreto
estadístico. Asimismo, define el Plan de
Estadística como el instrumento adecuado
para la promoción, ordenación y planifica-
ción de la actividad estadística. Dicha acti-
vidad será llevada a cabo por el Sistema
Estadístico de Navarra.

La presente ley foral establece el Plan
Estadístico de Navarra para el período
2017-2020, siendo la quinta que aprueba el
Parlamento de Navarra, después de las
correspondientes a los planes estadísticos
de los períodos 1999-2002, 2003-2006,

2007-2010 y 2011-2016, con la pretensión
de continuar el proceso de consolidación y
fortalecimiento del sistema estadístico
navarro. De acuerdo con las previsiones de
la Ley Foral 11/1997, de 27 de junio, de
Estadística de Navarra, se establecen los
objetivos que deben desarrollarse en el
período de vigencia del plan, así como las
acciones para alcanzarlos, las cuales se
concretan en los programas anuales de
actuación estadística que aprueba el
Gobierno de Navarra.

El presente texto legal, acorde con las
previsiones establecidas en la Ley Foral
11/1997, de 27 de junio, de Estadística de
Navarra, y a través de un sistema de plani-
ficación por objetivos, persigue dar res-
puesta a las necesidades de información
que demande la sociedad, con la perspecti-
va de género, bajo las premisas de mínimo
coste posible y máximo aprovechamiento
de los registros administrativos y otras
fuentes existentes, evitando duplicidades,
minimizando las molestias a la ciudadanía,
empresas e instituciones y garantizando el
secreto estadístico y la accesibilidad, pron-
titud y disponibilidad de la información
estadística.
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El Plan de Estadística de Navarra
2017-2020 mantiene una continuidad en
los principios que han regido anteriores
planes y especialmente el correspondiente
al periodo 2011-2016, que incluía el uso de
fuentes administrativas y la desagregación
de la información por sexo como dos de
los objetivos fundamentales del plan.

Este nuevo plan refuerza estos objeti-
vos e incluye otros nuevos que pretenden
dotar a la propia Administración Pública y
a la sociedad de instrumentos que permitan
un mayor conocimiento de sus ámbitos de
interés que redunde en una mejora de ins-
trumentos para la gestión.

Uno de los objetivos más importantes
de este plan es la mejora de la calidad de
las operaciones estadísticas, entendiendo
por ello una mejora en los procesos de ges-
tión y, especialmente, de documentación
de las operaciones. Este hecho conllevará
una reclasificación de la información esta-
dística existente, incluyendo un criterio
más restrictivo para obtener la calificación
de Operación Estadística y, por consi-
guiente, formar parte de este Plan de Esta-
dística de Navarra 2017-2020. El resto de
las operaciones que no obtengan dicha
calificación pasarán a formar parte del
Inventario de Fuentes de Información
Administrativa en su calidad de “actuacio-
nes administrativas” o “registros adminis-
trativos”.

Toda la estadística oficial estará dispo-
nible a través de las páginas web del Insti-
tuto de Estadística de Navarra y de Gobier-
no Abierto de Navarra. Además se
recogerá información estadística de las
actuaciones administrativas y registros
administrativos del propio Gobierno o de
operaciones estadísticas de otros organis-
mos que, por los criterios establecidos en
este plan, no se han considerado operacio-
nes estadísticas pero que también aportan
conocimiento. Asimismo, en dicha página,
se incluirá una batería de indicadores para
cada departamento cuyas características
deben comprender aspectos tales como una

definición y metodología, homogeneidad
en el tiempo y con otros ámbitos geográfi-
cos, la actualización y que permitan medir
la consecución de objetivos y dar una
visión sintética del sector de su competen-
cia.

Además, esta ley foral establece las
relaciones de colaboración institucional
entre el Gobierno de Navarra y las entida-
des públicas y organizaciones internacio-
nales, así como las funciones del Instituto
de Estadística de Navarra en la ejecución
de este plan.

En la disposición final primera se
modifican cuatro artículos de la Ley Foral
11/1997, de 27 de junio, de Estadística de
Navarra, los artículos 9, 23.1 y 28, en el
sentido de que tendrán la consideración de
estadísticas oficiales las incluidas en el
Plan Estadístico de Navarra y las que
hayan sido aprobadas por el Gobierno de
Navarra, sin necesidad de que se aprueben
mediante decreto foral. En el artículo 31.1
se añade un nuevo apartado entre las fun-
ciones del Instituto de Estadística de Nava-
rra en el sentido de informar en el diseño y
reforma de los procedimientos administra-
tivos de la Administración de la Comuni-
dad Foral de Navarra que por su naturaleza
puedan tener consecuencias en la produc-
ción de informaciones de posible utiliza-
ción como fuente estadística, de forma que
se optimice el aprovechamiento de dichas
innovaciones, contribuyendo adecuada-
mente a satisfacer las necesidades estadís-
ticas.

Finalmente, y como anexos a esta ley
foral, se recogen las operaciones estadísti-
cas y el Inventario de Fuentes de Informa-
ción Administrativa clasificadas por los
departamentos del Gobierno de Navarra.

Artículo 1. Aprobación.

Se aprueba el Plan de Estadística de
Navarra 2017-2020.
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Artículo 2. Contenido.

El Plan de Estadística de Navarra
2017-2020 contiene las Operaciones Esta-
dísticas relacionadas en el anexo I de esta
ley foral.

Artículo 3. Ámbito temporal.

El Plan de Estadística de Navarra que
se aprueba extenderá su vigencia al perio-
do de tiempo comprendido entre el 1 de
enero de 2017 y el 31 de diciembre de
2020. No obstante, el mismo quedará pro-
rrogado hasta la entrada en vigor del
siguiente, en el supuesto de no haberse
aprobado un nuevo plan al vencimiento del
presente, excepto en lo relativo a aquellas
operaciones que hayan de excluirse en vir-
tud de plazos o periodos establecidos.

Artículo 4. Programas Anuales de
Estadística.

1. Para el desarrollo del Plan de Esta-
dística de Navarra 2017-2020 se elabora-
rán programas anuales, que detallarán las
operaciones a realizar cada año.

2. Podrán incluirse en los Programas
Anuales de Estadística, exponiendo en el
programa en que se incorporen los motivos
de su introducción, operaciones no recogi-
das en el plan, que habrán de cumplir los
siguientes requisitos:

a) Ser adecuadas a los objetivos del
Plan de Estadística de Navarra.

b) Contar con un proyecto técnico bási-
co que identifique sus elementos esencia-
les, singularmente las especificaciones
contempladas en el artículo 27.2.b) de la
Ley Foral 11/ 1997, de 27 de junio, de
Estadística de Navarra, para garantizar la
solvencia de las actividades estadísticas a
desarrollar.

c) Cumplir con los principios de cali-
dad y legales previstos en esta ley y en la
Ley 11/1997, de 27 de junio, de Estadística
de Navarra.

3. La inclusión de dichas operaciones
en los Programas Anuales de Estadística,
así como su realización, estará sujeta, en
todo caso, a las disponibilidades presu-
puestarias y organizativas.

4. Las operaciones estadísticas inclui-
das en los Programas Anuales de Estadísti-
ca tendrán la consideración de estadísticas
oficiales de la Comunidad Foral de Nava-
rra, teniendo los mismos derechos y obli-
gaciones que las aprobadas en este plan.

5. El Instituto de Estadística de Nava-
rra elaborará las muestras que se le solici-
ten con todos los datos que obren en poder
de la Administración de la Comunidad
Foral y sean necesarios para establecer
comunicación con el objeto de la encuesta
exclusivamente para las Operaciones Esta-
dísticas aprobadas en el Plan de Estadística
o en los Programas Anuales correspon-
dientes.

6. Los Programas Anuales de Estadísti-
ca podrán incorporar asimismo actualiza-
ciones del Inventario de Fuentes de Infor-
mación Administrativa definidas en el
artículo 10 de la presente ley y cuya rela-
ción se recoge en el Anexo II.

7. El Gobierno de Navarra aprobará,
previo informe del Consejo de Estadística
de Navarra, el Programa Anual de Estadís-
tica, antes del día 31 de diciembre del año
anterior a aquel al que se refiera el progra-
ma.

8. La vigencia de cada Programa Anual
de Estadística coincidirá con el año natu-
ral. No obstante, quedará prorrogado hasta
la aprobación del siguiente respecto de
aquellas operaciones cuya continuidad, por
su propia naturaleza, así lo exija.

9. El Instituto de Estadística de Nava-
rra realizará un informe de seguimiento de
cada Programa Anual de Estadística para
su aprobación, si procede, por el Gobierno
de Navarra, poniéndose previamente en
conocimiento del Consejo de Estadística
de Navarra. Los informes deberán contener
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para cada una de las Operaciones Estadísti-
cas los siguientes aspectos:

a) Grado de ejecución.

b) Fase de documentación del proceso
de producción estadístico.

c) Perspectiva de género.

d) Ámbito territorial de desagregación
máxima de la información.

e) Previsión de incorporación al Pro-
grama Estadístico del año siguiente.

10. Asimismo formulará la propuesta
de evaluación del Plan de Estadística de
Navarra 2017-2020, una vez finalizado el
mismo, a los efectos de su aprobación por
el Gobierno de Navarra, con base en las
memorias que cada departamento remitirá
al Instituto de Estadística de Navarra deta-
llando su actividad estadística, de acuerdo
con lo establecido en la Ley Foral 11/1997,
de 27 de junio, de Estadística de Navarra.
La evaluación contendrá, al menos, los
siguientes aspectos:

a) Grado de ejecución.

b) Fase de documentación del proceso
de producción estadístico.

c) Perspectiva de género.

d) Ámbito territorial de desagregación
máxima de la información.

e) Satisfacción e importancia otorgadas
por los usuarios.

11. Previamente a su remisión al
Gobierno de Navarra, estos documentos se
pondrán en conocimiento del Consejo de
Estadística de Navarra.

Artículo 5. Régimen jurídico.

1. La actuación estadística se regirá por
la Ley Foral 11/1997, de 27 de junio, de
Estadística de Navarra.

2. La actividad estadística recogida en
el Plan de Estadística de Navarra tendrá en
cuenta los principios del Código de Buenas

Prácticas de las Estadísticas Europeas
adoptado por el Comité del Sistema Esta-
dístico Europeo el 28 de septiembre de
2011.

3. Los resultados correspondientes a
las operaciones comprendidas en este Plan
serán siempre públicos y accesibles. Cual-
quier persona o entidad jurídica podrá soli-
citar y utilizar sus datos con las salvedades
previstas en los artículos 15 a 22 de la Ley
Foral 11/1997, de 27 de junio, de Estadísti-
ca de Navarra, que regula el secreto esta-
dístico.

Artículo 6. Obligatoriedad de la res-
puesta.

1. Las operaciones contenidas en el
Plan de Estadística de Navarra 2017-2020
son de cumplimentación obligatoria.

2. Los órganos a los que el Plan de
Estadística de Navarra atribuye la ejecu-
ción de operaciones estadísticas podrán
acceder a las fuentes de datos administrati-
vos, incluidos datos personales identifica-
dos según los supuestos previstos en el
artículo 11.2 de la Ley Orgánica 15/1999,
de 13 de diciembre, de Protección de
Datos de Carácter Personal, que se encuen-
tren en poder de la Administración de la
Comunidad Foral de Navarra, de los orga-
nismos autónomos y demás entidades y
empresas dependientes de las mismas,
siempre que dichos datos sean necesarios
para la elaboración de las operaciones esta-
dísticas que tengan encomendadas.

3. Los datos suministrados para las
operaciones contenidas en el Plan de Esta-
dística de Navarra quedarán sometidas al
régimen de secreto estadístico tal y como
se dispone en los artículos 15 a 22 de la
Ley Foral 11/1997, de 27 de junio, de
Estadística de Navarra.

Artículo 7. Objetivo general del Plan
de Estadística.

El Plan de Estadística de Navarra
2017-2020 tiene como objetivo general el
desarrollo y ampliación del sistema esta-
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dístico de Navarra de manera que permita
dar respuesta a las necesidades de informa-
ción que demanda la sociedad garantizan-
do su calidad, con perspectiva de género,
bajo las premisas de mínimo coste posible
y máximo aprovechamiento de las fuentes
existentes, evitando duplicidades, minimi-
zando las molestias a la ciudadanía,
empresas e instituciones, garantizando el
secreto estadístico y la accesibilidad, pron-
titud y disponibilidad de la información
estadística.

Artículo 8. Objetivos específicos del
Plan de Estadística.

Con el fin de garantizar el objetivo
general, se establecen los siguientes objeti-
vos específicos:

a) Responder a las demandas de infor-
mación adecuando la producción estadísti-
ca a las necesidades.

b) Promover una disminución de la
carga a las unidades informantes mediante
el uso de registros administrativos.

c) Generar información que permita
atender a los requerimientos de un sistema
de indicadores orientados a la planifica-
ción y seguimiento de las políticas públi-
cas vinculadas al Marco Económico Plu-
rianual.

d) Atender a las nuevas tecnologías
para la difusión de los datos y la obtención
de fuentes para la elaboración de las opera-
ciones estadísticas.

e) Poner en disposición de la sociedad
toda la información estadística en formato
accesible con criterios de transparencia y
puntualidad.

f) Profundizar en la calidad de las ope-
raciones estadísticas promoviendo la coor-
dinación, la documentación de los proce-
sos y metodologías y la implementación de
procesos de evaluación.

g) Incorporar la perspectiva de género
en las operaciones estadísticas.

h) Potenciar la desagregación de la
información satisfaciendo las demandas de
información que hacen referencia al terri-
torio, sectores económicos o grupos de
población.

Artículo 9. Operaciones estadísticas.

Las Operaciones Estadísticas obten-
drán dicha calificación, tras análisis entre
el Instituto de Estadística de Navarra y el
organismo productor. A estos efectos se
considerarán Operaciones Estadísticas las
actividades que, partiendo de una recogida
de datos individuales, permitan obtener
resultados estadísticos agregados (tablas,
índices…), incluyendo los trabajos necesa-
rios para la producción eficiente de esta-
dísticas de calidad. Cada Operación Esta-
dística deberá acompañarse de
documentación relativa al proceso de pro-
ducción estadístico, que será, en lo posible,
ajustado al esquema general de Producción
Estadística GSBPM –Generic Statistical
Business Process Model– cuyas fases de
primer nivel son las siguientes:

a) Especificación de necesidades.

b) Diseño.

c) Desarrollo.

d) Recogida de datos.

e) Proceso de la información.

f) Análisis de la información.

g) Difusión.

h) Evaluación.

Artículo 10. Inventario de Fuentes de
Información Administrativa.

1. Se creará un Inventario de Fuentes
de Información Administrativa con los
siguientes elementos:

a) Informaciones procedentes de actua-
ciones administrativas.

b) Registros Administrativos.

c) Operaciones de síntesis.
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2. Las Informaciones procedentes de
actuaciones administrativas se definirán
por producir datos estadísticos agregados
procedentes de acción administrativa de
interés para la gestión de la Administra-
ción Pública pero sin que existan requeri-
mientos tales como la especificación de
necesidades, diseño o evaluación exigibles
a las Operaciones Estadísticas.

3. Los Registros Administrativos son
conjuntos de datos con información indivi-
dualizada de unidades identificables de
forma inequívoca procedentes de actuacio-
nes administrativas que permiten su alma-
cenamiento de forma estructurada en siste-
mas de información.

4. Las operaciones de síntesis son reco-
pilaciones de información agregada proce-
dentes de operaciones estadísticas, infor-
maciones procedentes de actuaciones
administrativas, registros administrativos u
otras fuentes estadísticas pudiendo tomar
denominaciones diversas como anuario,
diagnóstico, memoria, programa, plan u
otras.

5. El Instituto de Estadística de Nava-
rra publicará a través de su página web los
resultados de las operaciones estadísticas y
del Inventario de Fuentes de Información
Administrativa, así como la documenta-
ción asociada a los mismos.

6. Las operaciones estadísticas y los
productos del Inventario de Fuentes Admi-
nistrativas incluirán el área temática en el
que se clasifican, así como las etiquetas o
conceptos que conducen a su identifica-
ción.

Artículo 11. Colaboración institucio-
nal.

El Instituto de Estadística de Navarra
podrá dirigirse a todo tipo de entidades u
organizaciones que desarrollen actividades
estadísticas, si lo considera de interés, a los
solos efectos de gestión de los objetivos
establecidos en el Plan de Estadística de
Navarra 2017-2020.

Artículo 12. Acuerdos de colabora-
ción.

El Gobierno de Navarra podrá suscribir
acuerdos de colaboración con las entidades
estatales, europeas y autonómicas corres-
pondientes con el fin de mejorar las mues-
tras obtenidas en la Comunidad Foral, de
tal forma que las estadísticas obtenidas en
sus desagregados mejoren en representati-
vidad y permitan explotaciones referidas a
Navarra más completas.

Disposición adicional única. Aproba-
ción del Programa Anual de Estadística
2017.

El Gobierno de Navarra aprobará el
Programa Anual de Estadística de 2017 en
el plazo máximo de tres meses a partir de
la entrada en vigor de la presente ley foral.

Disposición final primera. Modifica-
ción de la Ley Foral 11/1997, de 27 de
junio, de Estadística de Navarra.

1. Se modifica el artículo 9 de la Ley
Foral 11/1997, de 27 de junio, de Estadísti-
ca de Navarra, que pasa a tener la siguiente
redacción:

“A los efectos de esta ley foral tendrán
la consideración de estadísticas oficiales
las incluidas en el Plan Estadístico de
Navarra y las que hayan sido aprobadas
por el Gobierno de Navarra, según lo pre-
visto en el artículo 28 de la presente ley
foral.

Los resultados de las estadísticas ofi-
ciales se harán públicos y se difundirán
imparcial y ampliamente, ofreciendo siem-
pre datos agregados, sin referencia a datos
individuales conforme a lo regulado en
esta ley foral respecto al secreto estadísti-
co”.

2. Se modifica el artículo 23.1 de la
Ley Foral 11/1997, de 27 de junio, de
Estadística de Navarra, que pasa a tener la
siguiente redacción:

“Serán estadísticas de respuesta obliga-
toria las que se determinen así expresa-
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mente en el Plan de Estadística de Navarra,
en los Programas Anuales de Estadística y
aquellas que, aun no estando incluidas en
el plan o programa, hayan sido aprobadas
por el Gobierno de Navarra y calificadas
como tales”.

3. Se modifica el artículo 28 de la Ley
Foral 11/1997, de 27 de junio, de Estadísti-
ca de Navarra, que pasa a tener la siguiente
redacción:

“Con independencia de lo dispuesto en
los artículos anteriores, el Gobierno de
Navarra, por motivos de oportunidad o
urgencia, podría autorizar mediante Acuer-
do de Gobierno la realización de operacio-
nes estadísticas no contempladas en el Plan
de Estadística o Programa Anual, adqui-
riendo las mismas la consideración de ofi-
ciales.

El Acuerdo de Gobierno se adoptará a
propuesta del Consejero del Departamento
al que esté adscrito el Instituto de Estadís-
tica de Navarra, previo informe favorable
de este que contemple la adecuación a los
objetivos y requisitos establecidos en los
correspondientes planes y programas de
Estadística y comunicación a los miembros
del Consejo de Estadística”.

4. Se añade un nuevo apartado al artí-
culo 31.1 de la Ley Foral 11/1997, de 27
de junio, de Estadística de Navarra, con la
siguiente redacción:

“p) Informar en el diseño y reforma de
los procedimientos administrativos de la
Administración de la Comunidad Foral de
Navarra que por su naturaleza puedan
tener consecuencias en la producción de
informaciones de posible utilización como
fuente estadística, de forma que se optimi-
ce el aprovechamiento de dichas innova-
ciones, contribuyendo adecuadamente a
satisfacer las necesidades estadísticas”.

El anterior apartado p) del artículo 31.1
de la Ley Foral 11/1997, de 27 de junio, de
Estadística de Navarra, pasará, con la
misma redacción, a ser el apartado q).

Disposición final segunda. Entrada en
vigor.

La presente ley foral entrará en vigor el
día siguiente al de su publicación en el
Boletín Oficial de Navarra. En todo caso,
el Plan de Estadística 2017-2020 entrará en
vigor el día 1 de enero de 2017.
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ANEXO I
Operaciones estadísticas

Cultura, Deporte y Juventud

• Memoria del Servicio de Bibliotecas
Públicas de Navarra: Datos estadísticos

• Museos y Colecciones Museográficas
Permanentes

• Estadísticas culturales

Derechos Sociales

• Adopción de menores

• Acogimiento de menores

• Menores en Protección

• Menores en Reforma

• Ayuda Oficial al Desarrollo (AOD del
Gobierno de Navarra)

• Prestaciones para personas en incorpora-
ción social

• Prestaciones para personas mayores, con
discapacidad, con enfermedad mental o
con dependencia

• Contratos de trabajo registrados por
municipios

• Paro registrado por municipios

• Formación profesional para el empleo de
las personas trabajadoras

• Ayudas a la promoción del empleo

• Promoción y rehabilitación de viviendas

• Estadística de la oferta y demanda de
puestos de trabajo

Desarrollo Económico

• Intercambios Comerciales de las Empre-
sas Industriales de Navarra.

• Regulación de empleo

• Estadística del transporte

• Estadística de accidentes y víctimas mor-
tales de la red de carreteras de Navarra

• Cuentas satélite del Turismo en Navarra

Desarrollo Rural, Medio Ambiente y
Administración Local

• Producción estándar

• Producciones ganaderas

• Productos con denominación de calidad

• Observatorio de precios agrarios

• Cuentas macroeconómicas

• Análisis de la economía de los sistemas
de producción

• Red de información contable agraria

• Salarios agrarios

• Precios de productos de pequeña signifi-
cación

• Precios pagados por los agricultores y
ganaderos

• Precios percibidos por los agricultores y
ganaderos

• Precios semanales de productos agrícolas
y ganaderos

• Cánones de arrendamientos rústicos

• Precios de la tierra

• Encuesta de sacrificio de ganado

• Superficies anuales de los cultivos

• Producciones anuales de los cultivos

• Red de control de estaciones de aforo de
los ríos de Navarra

• Red de control físico -químico de las
aguas subterráneas

• Red de control físico químico de los ríos
de Navarra

• Red de control de aguas de baño natura-
les de Navarra
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• Red de control biológico de los ríos de
Navarra

• Especies cinegéticas y piscícolas

• Gases de efecto invernadero

• Residuos domésticos y comerciales

• Residuos industriales

• Calidad del aire en Navarra

• Actuaciones forestales

• Gestión Forestal

• Productividad forestal y de la biomasa

• Seguimiento de daños en los montes

• Gestión de residuos dentro del Consorcio
para el Tratamiento de los Residuos
Urbanos de Navarra

• Depuración de aguas residuales

• Suelo ocupado y sellado

• Meteorología

• Usos del suelo

• Movimiento comercial pecuario

• Encuesta de ganado ovino y caprino

• Encuesta de ganado porcino

• Encuesta de ganado bovino

Educación

• Enseñanzas no universitarias: Centros,
Directorio de Centros

• Estadística de la Educación Infantil de
1er ciclo

• Enseñanzas no universitarias: matrícula

• Enseñanzas no universitarias: personas
graduadas

• Enseñanzas no universitarias: personal

• Enseñanzas no universitarias: FCT/Prác-
ticas en Empresas

• La sociedad de la información y de la
comunicación en los centros educativos
no universitarios

• Estadística centros universitarios de
Navarra y de los centros de la UNED de
Pamplona y Tudela

• Estadística sobre presupuestos públicos
de I+D

Hacienda y Política Financiera

• Estadísticas del Impuesto sobre Socieda-
des

• Estadísticas sobre el Impuesto sobre la
Renta de las Personas Físicas

• Estadísticas sobre el Impuesto sobre
Patrimonio

• Estadísticas sobre el Impuesto sobre el
Valor Añadido

• Estadística de bibliotecas

• Cifras oficiales de población

• Directorio de Población Residente en
Navarra

• Estadística de fecundidad y natalidad

• Estadística de nupcialidad y matrimonios

• Estadística de mortalidad y defunciones

• Estadística de migraciones

• Proyecciones de población

• Estadísticas de resultados electorales

• Encuesta Social y de Condiciones de
Vida

• Encuesta de coyuntura económica de los
consumidores de Navarra

• Estadística de comercio exterior

• Contabilidad trimestral de Navarra

• Marco Input-Output de Navarra

• Cuentas de las Administraciones Públicas

• Cuentas Económicas Anuales
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• Directorio de Unidades de Actividad
Económica

• Encuesta Anual de Servicios

• Estadística de Construcción de Edificios

• Encuesta de Estructura de la Construc-
ción

• Encuesta de Coyuntura Industrial

• Cuentas de Protección Social de Navarra

• Encuesta de Población Activa (EPA)

• Encuesta Anual de Coste Laboral

• Encuesta de Estructura Salarial

• Encuesta de Demanda de Inversión

• Estadísticas de Nulidades, Separaciones y
Divorcios

• Encuesta de Coyuntura de la Construc-
ción

• Encuesta de Fecundidad

• Encuesta de Gasto en los Hogares

• Encuesta de discapacidad, autonomía
personal y situaciones de dependencia

• Estadística de la Renta de la Población
Navarra

Presidencia, Función Pública, Interior y
Justicia

• Estadística de personal de la administra-
ción de la Comunidad Foral y de sus
organismos autónomos

• Actividades formativas dirigidas al per-
sonal al servicio de las administraciones
públicas de Navarra

• Transformación digital en Navarra

• Accidentes de tráfico ocurridos en Nava-
rra con víctimas mortales

Relaciones Ciudadanas e Institucionales

• Mapa sociolingüístico de Navarra

• Encuesta sociolingüística del euskera en
Navarra

• Atención jurídica a las mujeres

• Denuncias por violencia de género

• Encuesta sobre la participación ciudada-
na

Salud

• Incidencia de infarto agudo de miocardio

• Incidencia de ictus

• Personas con enfermedad renal crónica
en Navarra

• Establecimientos sanitarios con régimen
de internamiento

• Incidencia poblacional del cáncer en
Navarra

• Vigilancia epidemiológica de VIH y
SIDA

• Enfermedades de declaración obligatoria

• Calidad de aguas de consumo humano

• Análisis de la incapacidad temporal

• Enfermedades profesionales y sucesos
centinela de salud laboral

• Accidentes de trabajo

• Estadística de exposiciones laborales
(amianto)

• Prevención de riesgos laborales

• Análisis de la incapacidad permanente

• Estadística de trasplante de órganos y
tejidos

• Encuesta de Salud y condiciones de tra-
bajo

• Anomalías congénitas y enfermedades
hereditarias de Navarra

• Análisis de la morbilidad asistida en
atención especializada -CMBD-

• Interrupciones voluntarias del embarazo
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• Estadística de atención dental infantil y
juvenil (PADI)

• Población usuaria del servicio navarro de
Salud-Osasunbidea y recursos humanos
en atención primaria

• Actividad en atención primaria del servi-
cio navarro de Salud-Osasunbidea

• Estadística de la prestación farmacéutica

• Estadística de salud mental

• Estadística de recursos del Servicio
Navarro de Salud-Osasunbidea (SNS-O)

• Estadística del gasto del Servicio Navarro
de Salud-Osasunbidea (SNS-O)

• Actividad en asistencia especializada del
Servicio Navarro de Salud-Osasunbidea
(SNS-O)

• Demoras en la asistencia sanitaria pública

• Actividad de servicio de urgencias extra-
hospitalarias

• Motivos de consulta en atención primaria

• Estadística de Grupos Relacionados con
el Diagnóstico (GRDS) en el Servicio
Navarro de Salud-Osasunbidea

• Estadística de actividad del centro y ser-
vicios de trasfusión de Navarra

• Seguimiento Estrategia de enfermos cró-
nicos

• Estadísticas de mortalidad por causas de
defunción

• Prevalencia de enfermedades raras en
Navarra

• Prevalencia de diabetes tipo 1 en Navarra

• Atención a urgencias tiempo-dependien-
tes
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ANEXO II
Inventario de fuentes de información

administrativa

Cultura, Deporte y Juventud

Registros

• Censo de entidades juveniles

• Censo de monitoras y monitores, directo-
ras y directores de tiempo libre en Nava-
rra

• Censo de servicios de información juve-
nil

• Censo de profesionales de juventud en la
Comunidad Foral de Navarra

• Censo de instalaciones deportivas de la
Comunidad Foral de Navarra

• Censo de clubes deportivos

• Licencias deportivas federadas

• Participación en las campañas deportivas
escolares

Actuaciones administrativas

• Número de contratos de patrocinio depor-
tivo declarados de interés social

• Número de participantes en cursos de la
Escuela Navarra de Actividades con
Jóvenes

• Población usuaria del centro coordinador
de información juvenil del Gobierno de
Navarra

• Participantes en actividades juveniles de
promoción artística

• Participantes en actividades juveniles de
movilidad

• Jóvenes titulares del carné joven

• Jóvenes titulares de carnés REAJ

• Subvenciones a asociaciones juveniles y
entidades locales

• Participantes becados en acciones del
Instituto Navarro de la Juventud

• Participantes en Juegos Deportivos de
Navarra

• Pernoctaciones en las instalaciones juve-
niles del INDJ en la Comunidad Foral

• Población usuaria de las instalaciones
deportivas del Gobierno de Navarra

Derechos Sociales

Registros

• Servicios de Atención primaria (Servi-
cios Sociales de Base)

• Servicio de Ayuda a Domicilio Munici-
pal

• Organizaciones No Gubernamentales de
Desarrollo

• Registro de Personas con Dependencia

• Registro de Personas calificadas con
Minusvalía

• Escuelas infantiles dependientes del
Departamento de Política Social, Igual-
dad, Deporte y Juventud

Actuaciones administrativas

• Mediación y Orientación familiar

• Punto de Encuentro Familiar.

• Ayudas de emergencia social

• Servicios dirigidos a la inclusión socio-
residencial (Programa VAIS, EISOVI,
Albergues, Residencia Alaiz)

• Servicios dirigidos a la inclusión socio-
laboral (EISOL/ESP/ Subvenciones
empleabilidad, acreditación CIS)

• Servicio de mediación intercultural

• Atención informativa a la ciudadanía

• Subvenciones para funcionamiento y
fomento de actividades de entidades en el
ámbito de la inclusión social

• Subvenciones a entidades de servicios
sociales en el área de personas con disca-
pacidad
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• Subvenciones a entidades de iniciativa
social de tercera edad

• Ayudas a entidades de voluntariado de
servicios sociales

• Personas beneficiarias del carné de fami-
lia numerosa

• Prestaciones económicas a familias
numerosas

• Prestaciones económicas a familias por
excedencia

• Subvenciones a adquisición de viviendas
protegidas

• Precios máximos de las viviendas prote-
gidas

• Programa de mediación lingüística e
intercultural itinerante para la Comuni-
dad Foral de Navarra

Desarrollo Económico

Registros

• Cooperativas

• Directorio de convenios colectivos

• Directorio de empresas auditoras de siste-
mas de prevención de riesgos laborales

• Directorio de empresas inscritas en el
registro de empresas con riesgo por
amianto (RERA)

• Directorio de servicios de prevención aje-
nos

• Elecciones sindicales

• Empresas de trabajo temporal (ETT)

• Organizaciones profesionales

• Sociedades laborales

• Directorio de asociaciones profesionales
de trabajadores autónomos

• Directorio de establecimientos turísticos

• Directorio de Establecimientos comercia-
les minoristas de Navarra

Actuaciones administrativas

• Inversiones y contratación de obras
públicas

• Arbitraje y conciliación

• Convenios colectivos

• Comunicación de aperturas de centros de
trabajo

• Sanciones por incumplimiento de norma-
tiva laboral

• Huelgas y cierres patronales

• Ayudas a la inversión

• Estadística básica de la red viaria de
Navarra

• Gestión de la conservación en la red de
carreteras de Navarra

• Aforos de tráfico en las carreteras de
Navarra

• Demandas de información de oficinas de
turismo

• Ingresos fondos comunitarios en Navarra

• Ayudas I+D

• Atención e información a la persona con-
sumidora

Operaciones de Síntesis

• Situación de los tramos de concentración
de accidentes en las carreteras de Navarra

• Balances energéticos

Desarrollo Rural, Medio Ambiente y
Administración Local

Registros

• Registro de sociedades agrarias de trans-
formación (SAT)

• Registro de industrias agroalimentarias

• Gestión cinegética y piscícola

• Incendios forestales

• Registro de la viña

                                                                      LEYES FORALES                                                                  20

237



• Registro de explotaciones agrarias

• Registro de maquinaria agrícola

• Registro de explotaciones ganaderas

Actos administrativos

• Agenda Local 21

• Número de solicitudes de información
ambiental atendidas por la Dirección
General de Medio Ambiente y Ordena-
ción del Territorio

• Número de visitantes a los Centros de
Interpretación de la Naturaleza

• Actuaciones de mejoras de ríos

• Especies amenazadas de flora y fauna

• Espacios naturales protegidos

• Presupuestos de las entidades locales

• Liquidaciones presupuestarias de las enti-
dades locales

• Deuda viva de las entidades locales

• Gestión de planes de infraestructura
(GPI)

• Inventario de planeamiento

Educación

Registros

• EDUCA: registro educativo de alumnado
y centros…

Actuaciones administrativas

• Estadística de las convocatorias de ayu-
das a población estudiante universitaria

• Estadística de las ayudas del plan de for-
mación y de i+d

• Estadística de actividades de extensión
universitaria

Hacienda y Política Financiera

Registros

• Registro voluntario de licitadores

• Nomenclátor

• Callejero de Navarra

Actuaciones administrativas

• Registro público de contratos

• Informe de Recaudación

• Deuda de Navarra

• Estadísticas de los Presupuestos Genera-
les de Navarra

Operaciones de síntesis

• Estadística de la Riqueza Territorial de
Navarra

• Anuario Estadístico de Navarra

• Informe anual de las Sociedades Públicas
de Navarra

Presidencia, Función Pública, Interior y
Justicia

Registros

• Registro de locales de espectáculos públi-
cos y actividades recreativas

• Registro de Asociaciones

• Registro de Colegios Profesionales

• Registro de Fundaciones

Actuaciones administrativas

• Procesos psicotécnicos en convocatorias
de ingreso, promoción y traslado de per-
sonal de las Administraciones Públicas
de Navarra

• Acreditación de idiomas en convocato-
rias de ingreso, promoción y traslado de
personal de las Administraciones Públi-
cas de Navarra

• Registro de evaluación de las políticas
públicas y de la calidad de los servicios
públicos

• Análisis accesos portal de Navarra
(www.Navarra.es)

• Máquinas de Juego
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• Autorizaciones complementarias de cir-
culación

• Estadística de la dirección de prevención,
extinción de incendios y salvamento

• Estadísticas de actuaciones de Policía
Foral

• Emergencias tramitadas a través de SOS
Navarra

• Actividad del Registro General

• Estadística del Tribunal Administrativo
de Navarra

Relaciones Ciudadanas e Institucionales

Registros

• Registro de fosas

• Registro sobre simbología franquista y
relacionada con la Guerra Civil

• Registro de ADN de personas relaciona-
das con personas fusiladas tras el golpe
militar de 1936

• Registro de víctimas de terrorismo y vio-
lencia de motivación política

• Casas regionales y asociaciones de otras
comunidades españolas con sede en
Navarra

• Casas, hogares y centros de Navarra en
otras comunidades autónomas y en el
extranjero

• La enseñanza del euskera a población
adulta en Navarra

• Registro de certificaciones de conoci-
miento de euskera

• Registro de euskaltegis y Gau-eskolas

• Censo de asociaciones de mujeres

Actuaciones administrativas

• Atención telefónica en las Administracio-
nes Públicas de Navarra (012)

• Ayudas a prensa escrita, radios y medios
de comunicación on-line

• Ayudas para las actividades de fomento
del uso del euskera o de promoción de su
presencia social

• Ayudas al uso y promoción del euskera
en el ámbito municipal

• Ayudas para la enseñanza de euskera a
personas adultas

• Subvención a Asociaciones de Mujeres y
otras entidades sin ánimo de lucro

• Transferencias a Entidades Locales para
impulso de Políticas de Igualdad

• Relaciones entre el Gobierno y el Parla-
mento de Navarra

• Relaciones entre el Gobierno y el Defen-
sor del Pueblo de la Comunidad Foral de
Navarra

Salud

Registros

• Directorio de centros, servicios y estable-
cimientos sanitarios

• Registro de voluntades anticipadas

• Registro de personas con enfermedad
renal crónica en Navarra

• Registro de profesionales del ámbito
sanitario de Navarra

• Registro de responsables de la comercia-
lización de productos sanitarios

• Registro poblacional de cáncer en Nava-
rra

• Registro poblacional de Infarto Agudo de
Miocardio

• Registro poblacional de enfermedad cere-
brovascular

• Registro poblacional de enfermedades
raras

• Registro de SIDA

• Registro de casos de infección por VIH
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• Registro de enfermedades de declaración
obligatoria (EDOS)

• Registro poblacional de Detección Pre-
coz de Hipoacusia Neonatal de Navarra

• Registro de establecimientos y servicios
plaguicidas

• Registro de torres de refrigeración y con-
densadores evaporativos

• Registro General Sanitario de empresas
alimentarias y alimentos

• Registro de incapacidad temporal

• Registro de incapacidad permanente

• Registro de enfermedades profesionales y
sucesos centinela de origen laboral

• Registro de accidentes de trabajo

• Registro de exposiciones laborales
(amianto)

• Registro poblacional de vacunaciones

• Registro de anomalías congénitas y
enfermedades hereditarias de Navarra

• Registro hospitalario de cáncer

• Registro poblacional de diabetes tipo I

• Registros de atención a urgencias tiempo-
dependientes (Código ICTUS)

• Registros de atención a urgencias tiempo-
dependientes (Código Parada cardiorres-
piratoria)

• Registros de atención a urgencias tiempo-
dependientes (Código IAM)

• Registros de atención a urgencias tiempo-
dependientes (Código Politrauma)

• Registros de atención a urgencias tiempo-
dependientes (Código Hemorragia diges-
tiva)

• Registros de atención a urgencias tiempo-
dependientes (Código Sepsis)

• Registro de Morbilidad Asistida en aten-
ción especializada (CMBD)

• Base de datos sobre notificación de even-
tos adversos farmacovigilancia*

• Censo sanitario de piscinas de uso colec-
tivo

• Censo de perros con microchip

• Directorio de Servicios de Prevención de
Riesgos Laborales con Actividad Sanita-
ria en Navarra

• Sistema de vigilancia epidemiológica de
la tuberculosis

• Base de datos sanitaria de SNS-O (TIS)
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Ley Foral 15/2016, de 11 de noviembre, por la que se regulan los
derechos a la Inclusión Social y a la Renta Garantizada.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

I

Desde finales de 2007 la economía glo-
bal ha sufrido una de sus crisis económicas
más graves que ha sido denominada la
“Gran Recesión”. Esta crisis financiera,
económica, política y social que puso fin a
un prolongado período de crecimiento del
empleo, ha afectado a elementos centrales
de las sociedades occidentales.

La crisis y los desarrollos posteriores
están teniendo efectos particularmente gra-
ves sobre la vulnerabilidad de las personas,
y en particular los costes de la misma han
recaído de forma especialmente intensa en
los grupos de menor nivel de renta. Los
indicadores de las situaciones de pobreza,
desigualdad y exclusión social (la tasa
AROPE y sus componentes, el paro de
larga duración, la proporción de hogares
sin ingresos o los índices de desigualdad
social) reflejan un empeoramiento de las

condiciones de vida de una parte muy rele-
vante de la población, que se traduce en la
carencia de recursos económicos para
hacer frente a las necesidades básicas de la
vida, en problemas de alojamiento y
vivienda, en el deterioro de la salud física
y psíquica, la pérdida de autoestima y la
presencia de sentimientos de vergüenza y
estigmatización y la pérdida de habilidades
y competencias personales para afrontar la
vida, así como en el deterioro de las redes
sociales y familiares de apoyo.

Esta situación ha provocado un aumen-
to en el número y en la heterogeneidad de
las personas que no pueden cubrir sus
necesidades básicas y que necesitan recu-
rrir a prestaciones y programas de protec-
ción social. La duración de la crisis y de
sus efectos sobre el empleo han hecho que
numerosas personas afectadas hayan ago-
tado las prestaciones por desempleo contri-
butivas y su prolongación en forma de sub-
sidios asistenciales, que constituyen el
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principal instrumento público de respuesta
a la carencia de ingresos para personas en
edad de trabajar. Las políticas de consoli-
dación fiscal y reducción del déficit han
limitado el margen de maniobra para su
extensión.

Igualmente, un efecto tanto de la situa-
ción de crisis como de los rápidos cambios
de los últimos años en las estructuras y las
relaciones familiares en los países occiden-
tales está siendo el impacto negativo en la
situación general de las mujeres, con
hechos tales como el incremento de los
hogares monomarentales que dificultan la
conciliación personal y laboral, el creci-
miento de los hogares donde las mujeres
sostienen la economía familiar, el aumento
de la brecha salarial entre hombres y muje-
res, el aumento de la precariedad laboral
que incide especialmente en estas últimas
o la situación preocupante de las mujeres
mayores de 65 años con escasos recursos;
provocando, con todo ello, el hecho de la
“feminización de la pobreza”.

Correlativamente, ello ha supuesto una
mayor presión sobre el nivel de protección
de último recurso, compuesto fundamen-
talmente en Navarra por la Renta de Inclu-
sión Social y las ayudas extraordinarias y
de emergencia forales y municipales. La
última reforma de la Renta de Inclusión
Social y la puesta en marcha de las ayudas
de emergencia, ambas en el año 2015, han
supuesto una mejora significativa pero
insuficiente en la atención a las nuevas
situaciones generadas.

Otra de las situaciones que la crisis ha
traído consigo tiene que ver con la pobreza
asociada a bajos niveles salariales. El acce-
so a un empleo ya no garantiza de forma
automática ni la superación de la pobreza
ni en algunos casos ingresos netos superio-
res a los garantizados por los sistemas asis-
tenciales.

Los servicios sociales han tenido difi-
cultades para adaptarse con agilidad a la
nueva situación. Por un lado, lo imprevisto

de la crisis, la debilidad de la cultura eva-
luativa en la planificación social, las difi-
cultades de coordinación y reparto eficaz
de tareas entre servicios y agentes implica-
dos y las ineficiencias en la asignación de
recursos públicos han limitado la capaci-
dad de reacción. Por otro, las mencionadas
restricciones del gasto público han hecho
difícil disponer de recursos suficientes
para hacer frente a un reto de esta grave-
dad. Esta situación ha provocado una
regresión en el sistema y ha reforzado un
enfoque asistencialista y de respuesta a
corto plazo a la demanda y ha reducido la
proactividad y los aspectos preventivos y
promocionales. Es especialmente grave el
desbordamiento de los servicios sociales
de base y de otros servicios sociales espe-
cializados tanto públicos como los provis-
tos por las organizaciones de la sociedad
civil.

Las consecuencias últimas de todo ello
han sido el acceso limitado a los derechos
sociales reconocidos por la normativa
vigente, el empobrecimiento de la sociedad
por la pérdida de las aportaciones econó-
micas y sociales de todos los miembros de
la misma, la ampliación de la brecha social
y, en última instancia, la pérdida de cohe-
sión social en nuestra sociedad.

II

Ante esta situación, se hace preciso
reformar el sistema de protección social,
manteniendo y profundizando el enfoque
basado en derechos. Se trata, por una parte,
de mejorar la cobertura y acceso a las pres-
taciones económicas que constituyen la red
de último recurso, nivel cuya responsabili-
dad corresponde a la Comunidad Foral, en
razón de su competencia en materia de
asistencia social. Por otra parte, se trata de
mejorar el acceso de toda la ciudadanía, y
en especial de aquellas personas que tienen
dificultades especiales para desenvolverse
en la vida laboral y social, a servicios
sociales y de empleo, de calidad. Estas dos
orientaciones no solo responden a las nece-
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sidades que presenta la sociedad navarra,
sino que también son coherentes con las
corrientes normativas y doctrinales europe-
as.

El artículo 25.1 de la Declaración Uni-
versal de Derechos Humanos y los diver-
sos instrumentos de desarrollo de la misma
consagran, entre otros derechos económi-
cos, sociales y culturales, el derecho de
toda persona a un nivel de vida adecuado
que le asegure, así como a su familia, la
salud y el bienestar, y en especial la ali-
mentación, el vestido, la vivienda, la asis-
tencia médica y los servicios sociales nece-
sarios; tiene asimismo derecho a los
seguros en caso de desempleo, enferme-
dad, invalidez, viudez, vejez u otros casos
de pérdida de sus medios de subsistencia
por circunstancias independientes de su
voluntad. Este derecho a un nivel de vida
adecuado es el fundamento de la protec-
ción social en casos de vulnerabilidad o
exclusión social o en riesgo de estarlo, y
en consecuencia comporta la responsabili-
dad de los poderes públicos ante las perso-
nas que por circunstancias diversas se
encuentran en tales situaciones.

Asimismo, este enfoque basado en
derechos implica también determinar las
responsabilidades generales de todas las
personas para con la comunidad general tal
y como viene señalando la Oficina del
Alto Comisionado de Naciones Unidas
para los Derechos Humanos; lo que impli-
ca que ejercer un derecho lleva consigo
también una serie de responsabilidades y
obligaciones que deben ser expresamente
indicadas en las normas reguladoras del
ejercicio de cualquier derecho.

Cabe resaltar igualmente que mediante
la Resolución 70/1, de 25 de septiembre de
2015, de la Asamblea General de Naciones
Unidas, por la que se aprueba la Agenda
2030 para el Desarrollo Sostenible, se fija,
entre otros objetivos y metas, el de reducir
la desigualdad dentro de los países y entre
ellos, y en particular que desde 2015 a
2030 se debe lograr progresivamente y

mantener el crecimiento de los ingresos del
40% más pobre de la población a una tasa
superior a la media nacional de cada país y
que se debe potenciar y promover la inclu-
sión social, económica y política de todas
las personas, independientemente de su
edad, sexo, discapacidad, raza, etnia, ori-
gen, religión o situación económica u otra
condición.

La estrategia europea para la protec-
ción y la inclusión social (Estrategia Euro-
pea 2020) propone un enfoque global de la
promoción de la integración de las perso-
nas más desfavorecidas a través del desa-
rrollo de una estrategia integrada compues-
ta por tres pilares: (a) unos mercados
laborales que favorezcan la inserción, (b)
un complemento de recursos adecuado y
(c) el acceso a servicios de calidad.

Esta ley foral es acorde con estos tres
pilares, y tiene como finalidad garantizar
como derecho subjetivo el acceso a unos
recursos económicos adecuados y el acce-
so a unos servicios de inclusión social de
calidad. Pretende así mismo, promover la
inserción laboral de todas las personas que
están en condiciones de incorporarse al
mercado de trabajo.

Las instituciones forales han venido
desarrollando desde hace años acciones en
este campo. Las ayudas a familias navarras
en situación de necesidad de los años
ochenta dieron paso a la Renta Básica y
posteriormente a la Renta de Inclusión
Social. La deducción fiscal de las pensio-
nes de viudedad de abono anticipado cons-
tituye también una acción en este campo.
En cuanto al apoyo a la inclusión social,
tanto los Servicios Sociales de Base y los
especializados como diversas entidades de
iniciativa social cuentan con una larga tra-
yectoria en este ámbito.

Esta ley pretende diferenciar y a la vez
coordinar los dos componentes de estas
actuaciones: la garantía de rentas y la pres-
tación de servicios de acompañamiento
social y de empleo. Se trata de acciones
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que responden a lógicas diferentes. El
acceso a prestaciones de garantía de rentas
debe depender de la concurrencia de cir-
cunstancias y características objetivas, de
naturaleza fundamentalmente económica,
debe estar engarzado con el acceso a otras
prestaciones económicas públicas y debe
mantener los incentivos al empleo. El
acceso a los servicios sociales de acompa-
ñamiento de la inclusión, por su lado, debe
producirse desde una lógica de interven-
ción social, que tenga en cuenta situacio-
nes, capacidades y oportunidades de las
personas y su entorno, y los ritmos y tiem-
pos del desarrollo personal, con indepen-
dencia de si en un momento u otro de
dicha intervención se accede o no a una
prestación económica. Esta diferencia de
lógicas conlleva además que las personas
que acceden a uno y otro tipo de apoyo
público no sean siempre las mismas. No
todas las personas con ingresos insuficien-
tes necesitan en todo momento de procesos
personalizados de inclusión. Tampoco la
necesidad de tales procesos se circunscribe
a los perceptores o perceptoras de la Renta
Garantizada, puesto que comprenden, entre
otras, a personas beneficiarias de otras
prestaciones así como a quienes sin necesi-
dad de una prestación económica precisan
de procesos de acompañamiento para su
inclusión.

La experiencia de las rentas mínimas
de inserción muestra que hay que evitar
vinculaciones demasiado rígidas entre
ambos pilares. Una condicionalidad estre-
cha corre el riesgo de distorsionar tanto la
acción protectora frente a la carencia de
recursos como la intervención social para
la inclusión. Cuando la participación en
actividades o acuerdos de inclusión se
establece como condición de acceso a la
renta mínima, corre el riesgo de convertir-
se en una cláusula de discrecionalidad y
arbitrariedad, supeditando una protección
necesaria a la capacidad de la Administra-
ción y de las personas interesadas, de esta-
blecer con éxito una relación de trabajo.
Esa misma rigidez puede llevar a reducir

los procesos personalizados de inclusión a
meros trámites de control, devaluando su
función de promoción del desarrollo perso-
nal y empoderamiento ciudadano.

El preámbulo de la Ley Foral 15/2006,
de 14 de diciembre de Servicios Sociales,
de Navarra, señala que la aprobación de la
Cartera de Servicios Sociales incluirá las
prestaciones a las que la ciudadanía va a
tener derecho, derecho subjetivo que será
exigible por esta a las Administraciones
que deban realizarlas y, en última instan-
cia, ante los Tribunales, lo que elimina el
carácter asistencialista de los servicios
sociales.

Este texto legal también reconoce en su
artículo 20 apartado b) como prestación
económica garantizada la denominada
Renta de Inclusión Social. Esta prestación
fue regulada por la Ley Foral 1/2012, de
23 de enero, y sustituyó a la denominada
Renta Básica, regulada a su vez por el
Decreto Foral 120/1999, de 19 de abril.
Debido al contexto señalado en el punto
expositivo anterior, la regulación estableci-
da para la Renta de Inclusión Social ha
tenido que ser modificada en sucesivas
reformas, de tal modo que su actual confi-
guración ni responde a las necesidades
sociales existentes ni presenta una cohe-
rencia interna en su normativización, por
lo que se precisa de una nueva norma que
regule en su integridad el derecho a unos
recursos garantizados por los poderes
públicos para las personas que por diversas
causas no pueden hacer frente a sus necesi-
dades básicas. El ejercicio de este derecho
tiene tanto un efecto preventivo como de
promoción de la inclusión y cohesión
social.

Por otra parte, el artículo 2 de la men-
cionada Ley Foral 15/2006 reconoce que
las actuaciones de los poderes públicos en
materia de servicios sociales tendrán como
objetivos esenciales, entre otros, a) mejo-
rar la calidad de vida y promover la nor-
malización, participación e integración
social, política, económica, laboral, cultu-
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ral y educativa de todas las personas […]
d) fomentar la cohesión social y la solida-
ridad y e) prevenir y atender las situacio-
nes de exclusión de las personas y de los
grupos; estando latente, por tanto, un dere-
cho a la inclusión social que podrá ejerci-
tarse a través del sistema de servicios
sociales que la ley regula, pero que no
quedó explicitado de un modo expreso en
este texto normativo. Es por ello por lo que
se hace preciso clarificar y regular este
derecho, pilar fundamental de la cohesión
social que se ha visto afectado en los últi-
mos años.

III

Esta ley foral regula, en consecuencia
con lo expuesto, dos derechos sociales: el
derecho a un proceso de inclusión social,
libremente aceptado por las personas, que
implica la responsabilidad de la Adminis-
tración para hacerlo efectivo y el derecho a
una Renta Garantizada, como prestación
económica destinada a cubrir las necesida-
des básicas de las personas que carezcan
de capacidad económica para ello. Esta ley
se estructura en tres capítulos y diversas
disposiciones adicionales, transitorias y
finales.

El Capítulo I está dedicado a las dispo-
siciones generales, que son recogidas en
un único artículo destinado a explicitar el
objeto y finalidad de la ley foral, define y
delimita ambos derechos y reconoce la
necesaria incorporación de medidas eva-
luativas para poder verificar el cumpli-
miento de los objetivos sociales que persi-
gue esta ley foral.

El Capítulo II se dedica íntegramente
al primero de los derechos regulados por
esta ley foral, es decir, al proceso de inclu-
sión social. Se inicia con la determinación
de los sujetos del mismo, destacando el
carácter libre y voluntario que las personas
tienen para su ejercicio; y se indica que el
concepto de “exclusión social” queda aco-
gido al amparo de esta norma. Por otra

parte, se regula la responsabilidad pública
para la provisión de los servicios y progra-
mas que garanticen el ejercicio de este
derecho, estableciéndose un calendario de
aplicación y desarrollo reglamentario en
las disposiciones adicionales.

El Capítulo III se centra en el segundo
de los derechos, es decir, el derecho a per-
cibir una Renta Garantizada, estructurán-
dose en tres secciones: la primera, sobre
las características de este derecho; la
segunda, sobre el procedimiento para su
ejercicio; y la tercera, sobre el régimen
sancionador en caso de incumplimiento de
las obligaciones que el ejercicio de este
derecho implica para sus titulares.

Respecto a las características de este
derecho, se regulan los sujetos, es decir
quiénes son las y los titulares del mismo,
ampliándose la cobertura frente a la situa-
ción normativa precedente de manera que
se responda a las necesidades sociales
detectadas. Si bien es de carácter universal
en el sentido de que no se restringe el
acceso a este derecho a ninguna persona
por razón de su situación jurídico-adminis-
trativa, sí es una prestación condicionada
al cumplimiento de unos mínimos requisi-
tos objetivos y verificables de edad, resi-
dencia en el territorio de la Comunidad
Foral de Navarra y carencia de capacidad
económica para hacer frente a las necesi-
dades básicas. Por otra parte, se establecen
las cuantías y los aspectos a tener en cuen-
ta para la determinación de la capacidad
económica de los sujetos de derecho para
acceder a la prestación, los periodos de
percepción y las obligaciones que contraen
dichos sujetos en el caso de acceso al dere-
cho, tales como el mantenerse disponibles
para el empleo con el objetivo general de
que la prestación económica sea un ele-
mento temporal y coyuntural en la vida de
las personas, o la exigencia de residencia
en nuestra Comunidad Foral tanto para
conservar la protección social a las perso-
nas que se encuentran activas en la misma
como por el mantenimiento de procesos
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inclusivos vinculados al ejercicio de este
derecho. Cabe destacar la introducción de
un elemento de estímulo al empleo como
medida de apoyo a las y los trabajadores
empobrecidos, tanto para el acceso a la
prestación como durante su percepción. En
las disposiciones adicionales, se prevé la
ampliación progresiva de estos estímulos
para trabajadores o trabajadoras que se
sitúan justo por encima del umbral de la
Renta Garantizada. Igualmente se prevén
en estas disposiciones el modo en que esta
prestación se garantiza a las personas per-
ceptoras de pensión no contributiva de
jubilación para mayores de 65 años, optán-
dose en estos casos no por la percepción
directa sino por el abono anticipado de una
deducción fiscal similar a la deducción por
pensiones de viudedad.

En la sección dedicada al procedimien-
to de acceso al derecho, se contemplan las
diferentes fases de este, así como la res-
ponsabilidad de las diferentes administra-
ciones que están implicadas en todas estas
fases. Cabe destacar que, si bien se enmar-
ca en las competencias relativas a los ser-
vicios sociales, queda abierta la posibilidad
de implicación de otras unidades compe-
tentes en materia de derechos sociales,
como pudieran ser los servicios de empleo.
Esta apertura en las unidades administrati-
vas competentes es coherente con la consi-
deración de la persona en su integridad y
en la responsabilidad de los poderes públi-
cos en su conjunto, de modo que se enca-
mine hacia modelos de ventanilla única y
responsabilidad de casos, y de coordina-
ción interna por parte de las diferentes uni-
dades administrativas implicadas. Finaliza
esta sección con las diferentes causas de
modificación, suspensión y extinción del
derecho, destacando la introducción de
mecanismos de interrupción por circuns-
tancias tales como el acceso al mercado
laboral u otras similares que permitan una
agilización de trámites, y que el acceso a
un empleo temporal no suponga nunca un
perjuicio para los titulares del derecho a la
Renta Garantizada.

A continuación se presenta una sección
dedicada al régimen sancionador determi-
nando las infracciones y su graduación, las
sanciones que llevan consigo y el procedi-
miento a seguir en este régimen.

Finaliza este capítulo con una sección
dedicada al ejercicio del derecho a la
inclusión social por las personas que
pudieran ser también titulares del derecho
a la Renta Garantizada, de tal modo que se
articula el ejercicio de ambos por parte de
las personas en situación de vulnerabilidad
o exclusión y por otra compromete a la
Administración en el seguimiento y apoyo
a estas.

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1. Objeto y finalidad.

1. La presente ley foral tiene por objeto
regular el derecho a la inclusión social,
mediante un proceso personalizado, con el
fin de prevenir y atender a las personas en
situación de vulnerabilidad o de exclusión
social y el derecho a una Renta Garantiza-
da.

2. El derecho a la inclusión social es el
derecho a recibir los apoyos y el acompa-
ñamiento personalizado orientado a la
inclusión plena y efectiva en la sociedad,
en todas sus dimensiones, de modo que
todas las personas obtengan las posibilida-
des y los recursos necesarios para partici-
par plenamente en la vida económica,
social y cultural, y que disfruten de un
nivel de vida y bienestar considerado ade-
cuado al conjunto de la sociedad navarra.

Es responsabilidad de las Administra-
ciones Públicas de Navarra garantizar este
derecho mediante una atención personali-
zada, continua e integral ajustada a las
necesidades de las personas y basada en un
co-diagnóstico objetivo e integral de su
situación; así como promover las condicio-
nes necesarias para que este derecho pueda
ser ejercido.

21                                     PARLAMENTO DE NAVARRA – IX LEGISLATURA

246



3. La Renta Garantizada es una presta-
ción básica, económica y periódica desti-
nada a las personas que no tienen cubiertas
sus necesidades básicas y que cumplan con
los requisitos previstos en esta ley foral.

Esta renta tiene carácter complementa-
rio y naturaleza subsidiaria de cualquier
otro tipo de recursos y prestaciones econó-
micas previstas en la legislación vigente,
los cuales deberán hacerse valer íntegra-
mente con carácter previo a su solicitud.

Esta renta también es intransferible y,
por tanto, no podrá:

a) Ofrecerse en garantía de obligacio-
nes.

b) Ser objeto de cesión total o parcial.

c) Ser objeto de compensación o des-
cuento, salvo para el reintegro de las pres-
taciones indebidamente percibidas.

d) Ser objeto de retención o embargo,
salvo en los supuestos y con los límites
previstos en la legislación general del Esta-
do que resulte de aplicación.

Esta prestación garantizada se recono-
cerá con el alcance y en los términos esta-
blecidos en esta ley foral, en sus disposi-
ciones de aplicación y desarrollo, y de
conformidad con el ordenamiento jurídico
vigente.

4. La Administración de la Comunidad
Foral de Navarra evaluará el impacto de
ambos derechos al menos cada dos años,
en los términos que reglamentariamente se
determine.

CAPÍTULO II
Derecho a la Inclusión Social

Artículo 2. Titulares del derecho.

1. Serán titulares de este derecho todas
las personas con residencia en Navarra que
se encuentran en situación de exclusión
social.

2. Se entiende por exclusión social en
sus diversos grados, a los efectos de esta
ley foral, aquella situación consecuencia
de un proceso dinámico de acumulación o
combinación de diversos déficits o caren-
cias personales, relacionales, laborales o
socioambientales, que persisten en el tiem-
po y que impiden o limitan el ejercicio y
disfrute efectivo de sus derechos.

Artículo 3. Programas y servicios.

1. Es responsabilidad de las Adminis-
traciones Públicas de Navarra garantizar el
derecho de las personas a ser apoyadas en
su proceso de inclusión social, según un
itinerario personalizado diseñado de forma
que puedan movilizar sus recursos, capaci-
dades y potencialidades y utilicen los
recursos de su entorno.

Para ello, el Gobierno de Navarra apro-
bará cada cuatro años planes estratégicos
de inclusión social, con una evaluación
intermedia a los dos años y otra final.
Dichos planes y evaluaciones se remitirán
al Parlamento de Navarra una vez estén
elaborados. Estos planes concretarán, al
menos, los servicios, programas, recursos
económicos e indicadores de proceso e
impacto de garantía de este derecho, e
incluirán con carácter integral las actuacio-
nes en todos los ámbitos vinculados con la
inclusión social tales como servicios socia-
les, empleo y formación, vivienda y habi-
tabilidad, educación o salud.

2. Las personas podrán ejercer este
derecho libre y voluntariamente a través de
los programas y servicios garantizados de
la Cartera de Servicios Sociales de Nava-
rra, aprobada mediante el Decreto Foral
69/2008, de 17 de junio, y en especial el
Programa Básico de Incorporación Social
en Atención Primaria y los servicios de
atención especializada en la atención a per-
sonas en situación de exclusión social o en
riesgo de estarlo.

3. También podrán ejercer este derecho
a través de los programas y servicios de
incorporación laboral competencia del Ser-
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vicio Navarro de Empleo-Nafar Lansare,
que en todo caso actuará coordinadamente
con el sistema de servicios sociales de
Navarra.

4. Igualmente podrán ejercerlo a través
de los programas y servicios no garantiza-
dos por la Cartera de Servicios Sociales
para estas personas, para lo cual las Admi-
nistraciones Públicas de Navarra procura-
rán su provisión bien mediante medios
propios o bien en colaboración con las
organizaciones de la sociedad civil espe-
cializadas en este ámbito de actuación.

5. En todo caso, las Administraciones
Públicas de Navarra actuarán bajo los prin-
cipios de complementariedad y coordina-
ción tanto interadministrativa como intra-
administrativa.

Artículo 4. Procedimiento.

1. Se iniciará a solicitud de la persona
interesada, mediante un co-diagnóstico
social objetivo de su situación personal y
familiar con intervención de los servicios
sociales correspondientes y con la partici-
pación activa de la persona interesada; tras
lo cual se elaborará una propuesta de
acompañamiento social fijando un progra-
ma personalizado para su proceso de inclu-
sión social en todas sus dimensiones.

2. El programa personalizado incluirá
un convenio de inclusión social en el que
se fijen su duración, objetivos, compromi-
sos adquiridos por las personas participan-
tes y resultados previstos. Igualmente,
incluirá los servicios y programas que
prestarán las Administraciones Públicas de
Navarra para acompañar la ejecución del
itinerario de inclusión y, en su caso, los
prestados por las organizaciones de la
sociedad civil especializadas en la inter-
vención social y sociolaboral, que actuarán
siempre en coordinación con el servicio
social competente. Se incluirá también el
sistema de seguimiento y reorientación de
las actuaciones acordadas.

3. Las partes intervinientes en el con-
venio de inclusión serán, por un lado, los
Servicios Sociales de Base o, en su caso,
los Equipos de Incorporación Sociolaboral
a través de sus profesionales y, por otro, la
persona solicitante y, si procede, otros
integrantes de la unidad familiar.

4. Reglamentariamente se determinará
tanto el proceso de co-diagnóstico como el
de elaboración, desarrollo y finalización
del programa personalizado.

CAPÍTULO III
Renta Garantizada

Sección 1.ª
Disposiciones Generales

Artículo 5. Titulares del derecho.

Tendrán derecho a la Renta Garantiza-
da las personas que cumplan los siguientes
requisitos:

a) Ser mayor de 18 años o menor
emancipado con menores a su cargo.

En el caso de tener entre 18 y 24 años
sin menores a cargo la persona solicitante
deberá haber vivido de forma independien-
te durante al menos dos años antes de la
solicitud de la Renta Garantizada. Se
entenderá que ha vivido de forma indepen-
diente si ha permanecido en situación de
alta en cualquiera de los regímenes que
integran el Sistema de la Seguridad Social
durante al menos un año, aunque no sea
ininterrumpido, y siempre que acredite que
su domicilio haya sido distinto al de sus
progenitores durante dos años anteriores a
la solicitud.

Lo señalado en el párrafo anterior no
será de aplicación en el caso de que ambos
progenitores de la persona solicitante
hubieran fallecido o esta procediese de ins-
tituciones de protección social.

b) Residir en la Comunidad Foral de
Navarra al menos con dos años de antela-
ción a la fecha de presentación de la solici-
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tud o un año en los casos en los que en la
unidad familiar hubiera menores o perso-
nas dependientes o con una discapacidad
superior al 65%.

c) Carecer de medios suficientes para
cubrir sus necesidades básicas. Se conside-
rará que existe esta carencia cuando la
capacidad económica de quien la solicita,
y, en su caso, de los demás integrantes de
la unidad familiar de la que formen parte,
sea inferior en conjunto a la cuantía de la
Renta Garantizada que pueda corresponder
a dicha unidad en los términos estipulados
en la presente ley foral.

d) Haber solicitado previamente de
cualquiera de las Administraciones Públi-
cas competentes las prestaciones, pensio-
nes o subsidios de toda índole que pudie-
ran corresponderles por derecho, así como
ejercer las acciones legales para el estable-
cimiento y pago de pensiones por alimen-
tos y/o compensatorias.

Artículo 6. Unidad perceptora, unidad
familiar y núcleo familiar.

1. Para la determinación del derecho a
la prestación y su importe, se considerará
la unidad familiar de la persona solicitante
que se regula en este artículo.

2. A los efectos de esta ley foral se
entiende por:

a) Unidad familiar: la formada por la
persona solicitante y, en su caso, la que
conviva con ella unida en una relación
conyugal o análoga relación de afectivi-
dad, así como las personas que convivan y
mantengan con aquella una relación de
parentesco hasta el segundo grado de con-
sanguinidad, incluidas aquellas personas
que a través de la figura del acogimiento
familiar tengan o hayan tenido regulada la
guarda legal, o hasta el primero de afini-
dad. Las unidades familiares podrán estar
compuestas de uno o varios núcleos fami-
liares.

b) Núcleo familiar: el formado por la
persona solicitante, en su caso con su cón-

yuge o persona con quien mantenga análo-
ga relación de afectividad, y sus hijos e
hijas convivientes. Tendrán la misma con-
sideración que estos o estas los y las meno-
res en situación de acogimiento familiar o
los hijos e hijas que vivan temporalmente
fuera del domicilio familiar en razón de la
proximidad al centro educativo en que cur-
sen estudios.

3. Con carácter general, la unidad
familiar será la perceptora de la Renta
Garantizada y le corresponderá una única
prestación. Excepcionalmente se podrán
percibir dos Rentas Garantizadas cuando
existan varios núcleos familiares en la
misma unidad familiar y alguno de ellos
incluya a menores o a personas dependien-
tes o con una discapacidad superior al
65%.

4. En el caso de que en el mismo domi-
cilio convivan dos o más unidades familia-
res, cada una tendrá derecho a percibir una
Renta Garantizada, con un máximo de tres
Rentas en dicho domicilio.

5. Nadie puede formar parte de dos
unidades familiares de forma simultánea.

Artículo 7. Cuantías.

1. El límite de ingresos para la primera
persona, cuantía que tendrá la considera-
ción a los efectos de esta ley foral de Renta
Garantizada para una unidad perceptora de
un solo miembro, será de 600 euros, a par-
tir de la cual se aplicarán los siguientes
complementos por cada persona adicional:

2ª persona: 35% adicional

3ª persona: 25% adicional

4ª y siguientes personas: 15% adicional.

2. La cuantía de la prestación será la
resultante de deducir de dicho límite los
ingresos computables que tuviese la uni-
dad perceptora en los términos previstos en
esta ley foral. En ningún caso la cuantía
total de la prestación podrá superar el
doble del límite de ingresos establecido
para una persona.
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3. La cuantía de Renta Garantizada
para una unidad familiar de un solo miem-
bro se actualizará anualmente como míni-
mo con el valor mayor entre el incremento
del IPC en Navarra y el de los salarios
medios de Navarra.

4. En los casos en los que la cuantía de
Renta Garantizada a conceder fuese infe-
rior al 10% de la prestación para una per-
sona, la concesión efectiva se equiparará a
este límite.

Artículo 8. Capacidad económica de la
unidad familiar.

A fin de determinar el derecho a perci-
bir la Renta Garantizada, se tendrá en con-
sideración la capacidad económica de la
unidad familiar en su conjunto, y en su
caso del núcleo familiar, configurada por
los ingresos imputables a la misma y su
patrimonio.

Artículo 9. Ingresos computables de la
unidad familiar.

A los efectos de esta prestación, serán
considerados ingresos de la unidad fami-
liar los obtenidos por cualquiera de sus
integrantes en los últimos seis meses,
incluido el de la solicitud y por cualquiera
de los siguientes conceptos:

a) Rendimientos del trabajo por cuenta
ajena. De los ingresos brutos por rendi-
mientos de trabajo por cuenta ajena se
deducirán las cotizaciones satisfechas a la
Seguridad Social y las cantidades abona-
das por derechos pasivos, mutualidades de
carácter obligatorio o similares.

b) Prestaciones y pensiones reconoci-
das encuadradas en los regímenes de previ-
sión social financiados con cargo a fondos
públicos o privados.

c) Rendimientos por actividades
empresariales y profesionales.

d) Rendimientos por actividad no cons-
titutiva de medio fundamental de vida, que
se estimarán mediante el establecimiento
de módulos estandarizados en función de

la actividad realizada, el tiempo de dedica-
ción y la intensidad de la misma, y se justi-
ficarán mediante declaración responsable
de ingresos en los términos que reglamen-
tariamente se determinen.

e) Rendimientos netos del último
semestre de capital inmobiliario.

f) Cualquier otro ingreso que no se
halle exceptuado en el artículo siguiente.

Artículo 10. Ingresos no computables
de la unidad familiar.

Se exceptuarán del cómputo de ingre-
sos a los que se refiere el apartado anterior
los siguientes conceptos:

a) Ayudas económicas de carácter fina-
lista. Se consideran ayudas económicas
finalistas las ayudas que hayan sido conce-
didas para cubrir una necesidad específica
de cualquiera de las y los integrantes de la
unidad familiar.

b) Prestaciones económicas concedidas
por el departamento competente en materia
de protección de menores para compensar
los gastos derivados del acogimiento fami-
liar de menores.

c) Prestaciones de la Seguridad Social
y/o ayudas análogas de otros sistemas de
previsión social por hijo o hija a cargo
menores de 18 años.

d) Incentivos o gratificaciones para la
participación en actividades de centros
ocupacionales de inserción.

e) Pensiones o prestaciones análogas
de miembros de la unidad familiar que no
pertenezcan al núcleo familiar de la perso-
na solicitante o de hijos o hijas a cargo de
esta hasta una cuantía equivalente al 45%
de la Renta Garantizada para una unidad
perceptora de un solo miembro.

Artículo 11. Patrimonio computable de
la unidad familiar.

A efectos de determinar el derecho a la
prestación, se considerará el patrimonio
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mobiliario e inmobiliario de las y los inte-
grantes de la unidad familiar existente en
el momento de la solicitud y de acuerdo a
los siguientes criterios:

a) El capital mobiliario estará confor-
mado por los depósitos en cuenta corriente
y a plazo, acciones, fondos de inversión y
fondos de pensiones, valores mobiliarios,
seguros de vida en caso de rescate y rentas
temporales o vitalicias, que serán valora-
dos por su valor nominal; y objetos de arte,
antigüedades, joyas y otros objetos de
valor, que se estimarán según su valor de
mercado en el momento de la solicitud de
Renta Garantizada.

b) El capital inmobiliario estará confor-
mado por los bienes inmuebles de natura-
leza rústica o urbana. Estos bienes se valo-
rarán de acuerdo a su valor catastral.

Artículo 12. Patrimonio no computa-
ble de la unidad familiar.

Se exceptuarán del cómputo del patri-
monio al que se refiere el artículo anterior
los siguientes conceptos:

a) Vivienda habitual, mobiliario de la
misma, ajuar doméstico y vehículo de
transporte habitual, todo ello con un límite
de trescientos mil euros.

b) Bienes que constituyan instrumentos
necesarios para el desarrollo de la activi-
dad laboral o empresarial con el límite que
se establezca reglamentariamente.

c) Bienes muebles de la unidad fami-
liar del solicitante hasta un valor del 65%
de Renta Garantizada para una unidad
familiar de un solo miembro, en términos
anuales.

Artículo 13. Capacidad económica que
da derecho a la prestación.

Se tendrá derecho a percibir la Renta
Garantizada cuando la capacidad económi-
ca de la unidad familiar reúna las siguien-
tes condiciones:

1. La media mensual de los ingresos
computables de toda la unidad familiar sea
inferior a la cuantía de Renta Garantizada
establecida en el artículo 7 de esta ley
foral, correspondiente según el número de
miembros de la unidad familiar.

2. El valor de los bienes muebles com-
putables sea igual o inferior al 65% de la
cuantía correspondiente de Renta Garanti-
zada para una unidad familiar de un solo
miembro, en términos anuales.

3. El valor de los bienes inmuebles
computables de la unidad familiar sea
igual o inferior a diez veces la cuantía
correspondiente de Renta Garantizada para
una unidad familiar de un solo miembro,
en términos anuales.

Artículo 14. Estímulos al empleo.

1. Con el fin de reforzar el estímulo al
empleo, a efectos de determinar el derecho
y la cuantía de Renta Garantizada, queda-
rán excluidos del cómputo de los recursos
disponibles una parte de los rendimientos
de las actividades laborales que se determi-
nará reglamentariamente.

2. En el caso de estar percibiendo la
Renta Garantizada y se produjeran unos
ingresos sobrevenidos procedentes de acti-
vidades laborales correspondientes a cual-
quier miembro de la unidad familiar, se
valorarán y afectarán a la cuantía percibi-
da, de conformidad con el procedimiento
que se establezca reglamentariamente.

3. En los casos de contratos laborales
subvencionados públicamente mediante
programas de fomento del empleo o de
inserción sociolaboral no serán de aplica-
ción los estímulos previstos en los puntos
anteriores. Reglamentariamente se estable-
cerá un sistema específico de incentivos al
empleo para los mismos.

Artículo 15. Determinación de la
cuantía de Renta Garantizada a percibir.

La cuantía mensual de la prestación
aplicable a cada unidad familiar, tanto en
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el momento de la concesión como en el de
las posibles modificaciones que ocurran,
vendrá determinada por la diferencia entre
la cuantía de Renta Garantizada estableci-
da en el artículo 7 de esta ley foral y el
valor de los ingresos mensuales computa-
bles disponibles en dichos momentos en la
unidad familiar, y en su caso deducidos los
estímulos al empleo, en los términos que
se establezcan reglamentariamente.

Artículo 16. Periodo de percepción.

La concesión de la Renta Garantizada
se realizará por el servicio competente en
materia de garantía de ingresos, y tendrá
con carácter general una duración de doce
meses, renovables por períodos de igual
duración, mientras continúe la situación de
necesidad.

Artículo 17. Seguimiento y control.

Durante el periodo de concesión las
Administraciones Públicas de Navarra
podrán realizar el control y seguimiento de
la situación en que se encuentran las perso-
nas perceptoras de Renta Garantizada con
el objeto de verificar que siguen reuniendo
los requisitos de acceso a este derecho, así
como proponer las medidas de acompaña-
miento social que estime oportunas.

Artículo 18. Obligaciones.

Las unidades familiares perceptoras de
Renta Garantizada deberán cumplir las
siguientes obligaciones:

a) Residir de forma efectiva y conti-
nuada en Navarra durante todo el periodo
de percepción de la prestación.

b) Hacer valer, durante todo el periodo
de percepción de la prestación, todo dere-
cho a prestación de contenido económico
que pudiera corresponder tanto a la perso-
na solicitante como a cualquiera de los
miembros de la unidad familiar.

c) Mantenerse, todas las personas per-
ceptoras en edad laboral, disponibles para
las ofertas de empleo adecuado, aceptán-
dolas cuando se produzcan, salvo cuando

se trate de personas que, a juicio de los ser-
vicios públicos que se establezcan regla-
mentariamente, no se encuentren en situa-
ción de incorporarse al mercado laboral ni
a un empleo protegido.

A efectos de la consideración de
empleo adecuado se estará a lo dispuesto
en la normativa de la Seguridad Social.

Las personas antes referidas deberán
estar inscritas como demandantes de
empleo en las oficinas del Servicio Nava-
rro de Empleo-Nafar Lansare, salvo aque-
llas personas que se encuentren en situa-
ción administrativa irregular.

d) Participar en las actividades de
inserción sociolaboral que los Servicios
Sociales de Base, servicios sociales espe-
cializados o servicios de empleo les pro-
pongan.

e) Comunicar cualquier cambio en las
circunstancias de la unidad perceptora que
se hayan tenido en cuenta para la conce-
sión de la Renta Garantizada en el plazo de
quince días hábiles desde que se produzcan
tales cambios.

f) Comunicar cualquier cambio de
domicilio habitual de la unidad perceptora
en el plazo de quince días hábiles desde
que se produzca el hecho.

g) Reintegrar los abonos percibidos
indebidamente.

Sección 2.ª
Procedimiento

Artículo 19. Inicio.

1. El procedimiento se iniciará siempre
a instancia de la persona interesada
mediante la presentación, en el Servicio
Social de Base que por domicilio le corres-
ponda, de la solicitud acompañada de la
documentación necesaria para la compro-
bación del cumplimiento de los requisitos
que dan derecho al reconocimiento de la
prestación.
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La solicitud incluirá la cláusula de
autorización expresa a las unidades admi-
nistrativas competentes para que realicen
cualquier actuación de comprobación que
resulte necesaria para verificar la informa-
ción facilitada por los interesados, la con-
currencia de los requisitos exigidos y el
cumplimiento de las obligaciones deriva-
das de la concesión.

2. Recibida la solicitud, las unidades
administrativas responsables recopilarán la
documentación precisa y remitirán el expe-
diente completo al departamento compe-
tente en materia de servicios sociales,
órgano encargado de la tramitación y reso-
lución de la solicitud de la Renta Garanti-
zada.

Artículo 20. Instrucción.

1. Una vez la solicitud tenga entrada en
cualquier registro del Gobierno de Nava-
rra, el órgano administrativo competente
para su tramitación y resolución compro-
bará que la unidad familiar cumple con
todos los requisitos exigidos en esta ley
foral y elevará la propuesta de resolución
que corresponda.

2. En el supuesto de detectarse errores
o contradicciones en la documentación
presentada o cuando se considere que la
documentación aportada necesita ser com-
plementada para acreditar los requisitos
exigidos, la unidad administrativa compe-
tente para la tramitación y resolución de la
solicitud requerirá a la persona solicitante
para que, en el plazo de quince días hábi-
les, subsane el defecto o acompañe los
documentos solicitados, con indicación de
que si así no lo hiciera se le tendrá por
desistida su solicitud.

Artículo 21. Resolución del procedi-
miento y suspensión del plazo para resol-
ver.

1. El órgano competente para tramitar
y resolver las solicitudes de Renta Garanti-
zada será el servicio competente en mate-
ria de garantía de ingresos, cuyo titular

dictará la resolución en el plazo máximo
de tres meses contados desde la fecha de
entrada en alguno de los registros oficiales
del Gobierno de Navarra y, en su caso,
determinará la cuantía de la prestación y el
período de percepción.

Si la resolución no se dictara y notifi-
cara en dicho plazo, la solicitud se enten-
derá estimada por silencio administrativo.

2. No obstante lo anterior, el plazo para
dictar y notificar la resolución quedará sus-
pendido cuando se requiera a la persona
interesada para la subsanación de deficien-
cias y la aportación de documentos y otros
elementos de juicio necesarios, por el
tiempo que medie entre la notificación del
requerimiento y su efectivo cumplimiento
o, en su defecto, el transcurso del plazo
concedido.

3. La resolución que ponga fin al pro-
cedimiento será impugnable conforme a lo
establecido en la Ley Foral 15/2004, de 3
de diciembre, de la Administración de la
Comunidad Foral de Navarra, y en las nor-
mas del procedimiento administrativo
común.

Artículo 22. Reconocimiento y abono
de la prestación.

1. La Renta Garantizada se reconocerá
desde el primer día del mes siguiente al del
registro de la solicitud en el departamento
competente en materia de servicios socia-
les.

2. El abono de la prestación se realiza-
rá a mes vencido.

Artículo 23. Modificaciones.

1. Las personas perceptoras de Renta
Garantizada deberán comunicar al departa-
mento competente cualquier cambio en las
circunstancias que se hayan tenido en
cuenta para la concesión de la Renta
Garantizada y que pudieran dar lugar a una
modificación de la misma en el plazo
máximo de quince días hábiles desde que
se hayan producido.
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El órgano competente para la tramita-
ción y resolución de la Renta Garantizada
emitirá, en su caso, resolución modifican-
do las condiciones del disfrute de dicha
renta en el mes siguiente a su comunica-
ción. La fecha de efectos de la modifica-
ción será el primero del mes siguiente a
aquel en que se haya producido la circuns-
tancia que ha motivado la resolución.

3. Salvo en los casos de infracciones, el
reintegro de cuantías percibidas indebida-
mente no llevará consigo la exigencia de
intereses de demora.

Artículo 24. Suspensión.

1. Como medida provisional, el órgano
competente para la tramitación y resolu-
ción de la solicitud de Renta Garantizada
podrá adoptar la suspensión cautelar del
abono de la prestación hasta un periodo
máximo de sesenta días naturales cuando
advierta indicios suficientes de la concu-
rrencia de una causa de extinción. La reso-
lución por la que se adopte dicha medida
cautelar será notificada a la unidad familiar
interesada, otorgándole un plazo de quince
días hábiles para alegar cuanto estime
oportuno.

2. En el plazo máximo de treinta días
desde la presentación de las alegaciones o
en su caso desde la finalización del plazo
para presentar estas, el órgano competente
para tramitar y resolver la solicitud de
Renta Garantizada emitirá resolución en la
que deberá confirmar la medida y extinguir
definitivamente la prestación, conceder
una prórroga por la necesidad de efectuar
nuevas comprobaciones o levantar la
medida impuesta.

3. También podrá acordarse, previa
solicitud de la persona interesada, la sus-
pensión de la prestación por razón de
incorporación temporal al empleo, en los
términos que reglamentariamente se deter-
mine.

Artículo 25. Extinción del derecho a la
prestación.

1. La percepción de la prestación de
Renta Garantizada se extinguirá por alguna
de las siguientes causas:

a) Por la finalización del periodo de
concesión.

b) Por modificación de las condiciones
tenidas en cuenta para la concesión de la
prestación, de tal forma que sitúen a quien
la percibe fuera de los requisitos exigidos
para su cobro.

c) Por falta de colaboración, ocultación
de datos necesarios o aportación de infor-
mación errónea acerca de las circunstan-
cias y requisitos exigidos para el acceso a
la prestación.

d) Por ausencia del territorio de la
Comunidad Foral de Navarra por un perio-
do superior a sesenta días naturales en el
periodo de concesión.

e) Por haber causado baja voluntaria o
excedencia laboral o haber rechazado una
oferta de empleo adecuado durante el
periodo de percepción de la prestación.

f) Por fallecimiento.

g) Por renuncia de la unidad familiar
perceptora.

h) Por el incumplimiento de alguna de
las obligaciones o requisitos establecidos
en la presente ley foral.

2. Salvo en el supuesto contemplado en
la letra a) del apartado anterior, la extin-
ción se acordará mediante resolución del
órgano competente para tramitar y resolver
la solicitud de Renta Garantizada, que será
impugnable de acuerdo con lo previsto en
la Ley Foral 15/2004, de 3 de diciembre,
de la Administración de la Comunidad
Foral de Navarra y en las normas del pro-
cedimiento administrativo común.
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Sección 3.ª
Régimen sancionador

Artículo 26. Infracciones.

1. Constituyen infracciones las accio-
nes u omisiones de las personas destinata-
rias de la prestación contrarias a la norma-
tiva legal o reglamentaria, tipificadas en
esta ley foral. Las infracciones no podrán
ser objeto de sanción sin la previa instruc-
ción del oportuno procedimiento.

2. Las infracciones se clasifican en
leves, graves y muy graves.

Artículo 27. Infracciones leves.

Son infracciones leves:

a) El incumplimiento de la obligación
de comunicar cualquier cambio en las cir-
cunstancias de la unidad perceptora que se
hayan tenido en cuenta para la concesión
de la Renta Garantizada, aun cuando de
dichos cambios no se derive percepción,
modificación o conservación indebida de
la misma.

b) Las actuaciones dirigidas a obtener
o conservar la Renta Garantizada, a
sabiendas de que no se reúnen los requisi-
tos para ello, aun cuando de dichas actua-
ciones no se derive la obtención o la con-
servación pretendida.

c) El incumplimiento por parte de la
persona perceptora de las normas, requisi-
tos, procedimientos y condiciones estable-
cidas para la prestación.

Artículo 28. Infracciones graves.

Son infracciones graves:

a) Reincidencia o reiteración en tres o
más faltas leves.

b) Las actuaciones dirigidas a obtener
o conservar la Renta Garantizada, a
sabiendas de que no se reúnen los requisi-
tos para ello, cuando de dichas actuaciones
se hubiera derivado una percepción indebi-
da por un tiempo inferior a 12 meses.

Artículo 29. Infracciones muy graves.

Son infracciones muy graves:

a) La reincidencia o reiteración en falta
grave.

b) Las actuaciones dirigidas a obtener
o conservar la Renta Garantizada, a
sabiendas de que no se reúnen los requisi-
tos para ello, cuando de dichas actuaciones
se hubiera derivado una percepción indebi-
da por un tiempo superior a 12 meses.

Artículo 30. Sanciones.

1. Las infracciones leves se sanciona-
rán con apercibimiento o con la imposibili-
dad de acceder a la prestación de Renta
Garantizada por un periodo de 1 a 3 meses.

2. Las infracciones graves se sanciona-
rán con la imposibilidad de acceder a la
prestación de Renta Garantizada por un
periodo de 4 a 6 meses.

3. Las infracciones muy graves se san-
cionarán con multa de entre 1.000 y 3.000
euros y la imposibilidad de acceder a la
prestación de Renta Garantizada por un
periodo de 7 a 12 meses.

4. Las sanciones a que se refiere este
artículo se entienden sin perjuicio de la
obligación de reintegro de las cantidades
indebidamente percibidas.

Artículo 31. Graduación de las sancio-
nes.

Las sanciones se graduarán en atención
a:

a) La intencionalidad de la persona
infractora.

b) La capacidad real de discernimiento
de la persona infractora.

c) La cuantía económica percibida
indebidamente.

d) El incumplimiento de requerimien-
tos previos por parte de las Administracio-
nes Públicas de Navarra.
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e) Las circunstancias familiares, en
particular en lo relativo a su situación eco-
nómica.

f) La realización en el término de un
año, a contar desde la comisión de la
infracción calificada, de otra u otras infrac-
ciones de la misma o distinta naturaleza
que hayan sido declaradas firmes por reso-
lución administrativa.

g) La subsanación de los perjuicios que
dieron lugar a la iniciación del procedi-
miento sancionador, siempre que se hubie-
ra producido antes de la conclusión de
dicho procedimiento.

Artículo 32. Prescripción de infraccio-
nes y sanciones.

1. Las infracciones muy graves tipifi-
cadas en esta ley foral prescribirán a los
cuatro años, las graves a los tres años y las
leves al año, contados desde la fecha en
que la infracción se hubiese cometido.

2. Las sanciones impuestas por faltas
muy graves prescribirán a los cuatro años,
las graves a los tres años y las leves al año,
contados a partir del día siguiente a aquel
en que adquiera firmeza la resolución por
la que se imponga la sanción.

Artículo 33. Procedimiento sanciona-
dor.

Para la imposición de sanciones por la
Administración de la Comunidad Foral por
las infracciones tipificadas en esta ley foral
será de aplicación el procedimiento sancio-
nador previsto en la Ley Foral 15/2004, de
3 de diciembre, de la Administración de la
Comunidad Foral de Navarra.

Además de las garantías previstas en el
procedimiento sancionador ordinario para
salvaguardar los derechos de las personas
presuntamente infractoras, estas podrán
solicitar que su expediente sancionador sea
visto, previa audiencia suya en la que
podrá ser acompañada por quien autorice,
por una comisión de verificación a efectos
de valorar sus alegaciones de un modo

objetivo y multidisciplinar, con una com-
posición y funcionamiento que se estable-
cerá reglamentariamente. Esta comisión
también podrá intervenir, con el mismo
procedimiento, en los casos de verificación
de las alegaciones presentadas en los
supuestos de suspensión cautelar.

Sección 4.ª
Ejercicio conjunto de los derechos

a la Inclusión Social y a la
Renta Garantizada

Artículo 34. Disposiciones Generales.

1. A las unidades familiares solicitan-
tes por primera vez de la Renta Garantiza-
da se les informará y orientará para que
puedan ejercer el derecho a un proceso
personalizado de inclusión social en los
términos determinados por esta ley foral
desde el primer día de incorporación al
programa. En todo caso, las personas soli-
citantes de Renta Garantizada darán su
conformidad a las obligaciones contraídas
por la percepción de la misma.

2. En el caso de que la unidad familiar
haya sido perceptora de Renta Garantizada
por un periodo superior a un año ininte-
rrumpido y que no haya habido ninguna
modificación de la renta percibida por
razón de cambio en su situación económi-
ca, con la finalidad de incentivar y promo-
ver su inclusión activa, se deberá llevar a
cabo el proceso personalizado de inclusión
social, por lo que el Servicio Social de
Base competente iniciará el procedimiento
en los términos fijados en esta ley foral y,
por su parte, las personas implicadas que-
darán obligadas al cumplimiento del pro-
grama personalizado libremente convenido
entre ambas partes.

3. En el caso de que la unidad familiar
haya sido perceptora de Renta Garantizada
por un periodo continuo de al menos vein-
ticuatro meses, la Administración Pública
correspondiente deberá ofertarle, en su
caso, al menos la posibilidad de participar
en un programa de Empleo Social Protegi-
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do u otra opción de empleo y/o formación,
salvo que, a juicio de los servicios públicos
que se establezcan reglamentariamente,
sus miembros no se encuentren en condi-
ciones de incorporarse al mismo. Esta
oferta deberá constar en el programa per-
sonalizado, así como las obligaciones deri-
vadas de ello.

4. En todos aquellos casos en que, para
la tramitación de la solicitud de Renta
Garantizada, se precise realizar un co-diag-
nóstico y programa personalizado de inclu-
sión social, el sistema de seguimiento en él
contenido contemplará revisiones de la
situación en periodos de al menos seis
meses.

Artículo 35. Personas en situación de
exclusión social grave.

1. Excepcionalmente, aun no reuniendo
los requisitos que dan derecho a la Renta
Garantizada, podrá concederse esta a las
personas en situación de exclusión social
grave, cuando concurran circunstancias
objetivas que las coloquen en situación de
necesidad.

Se entenderá que existen tales circuns-
tancias cuando en el co-diagnóstico al que
se hace referencia en el artículo 4 de esta
ley foral, se muestren indicadores de
exclusión en los ámbitos laboral, de habi-
tabilidad, educativo, de salud física y/o
mental y relacional social o familiar que
indiquen la existencia de exclusión social
grave.

El Servicio Social de Base correspon-
diente o, en su caso, los servicios especia-
lizados llevarán a cabo el acompañamiento
social adecuado al caso.

Tanto las causas y circunstancias como
el procedimiento a que se refieren los
párrafos anteriores serán determinados
reglamentariamente.

2. Las personas que a consecuencia del
ejercicio del derecho a la inclusión social
estén residiendo permanentemente en
recursos residenciales, al tener cubiertas

sus necesidades básicas por éstos, no ten-
drán derecho a la Renta Garantizada.

3. Las personas que a consecuencia del
ejercicio del derecho a la inclusión social
estén residiendo en recursos de acogida
temporal de servicios sociales o sociosani-
tarios, aun teniendo cubiertas sus necesida-
des básicas por estos, tendrán derecho a la
Renta Garantizada en los términos previs-
tos en esta ley foral y en su desarrollo
reglamentario, para favorecer su proceso
de desinstitucionalización y/o de funciona-
miento autónomo. Igual consideración ten-
drán las personas que se encuentren en ter-
cer grado penitenciario y participen en un
programa específico de incorporación
social.

Disposición adicional primera. Com-
patibilidad con otras rentas y pensiones no
contributivas de jubilación.

1. Las prestaciones establecidas en esta
ley foral serán compatibles con la percep-
ción de cualquier otra, de conformidad con
la normativa en que se regule.

2. En el caso de que la persona solici-
tante de Renta Garantizada sea perceptora
de una pensión no contributiva de jubila-
ción y reúna los requisitos establecidos en
el artículo 5, en lugar de percibir la men-
cionada Renta Garantizada tendrá derecho
a la deducción fiscal regulada en el artícu-
lo 68 bis del Texto Refundido de la Ley
Foral del Impuesto sobre la Renta de las
Personas Físicas, aprobado por Decreto
Foral Legislativo 4/2008, de 2 de junio.

Disposición adicional segunda. Con-
venios con Comunidades Autónomas.

Con el objetivo de favorecer la inclu-
sión social y laboral, así como para facili-
tar los proyectos vitales de las personas
perceptoras reales o potenciales de Renta
Garantizada, el Gobierno de Navarra podrá
establecer convenios con otras Comunida-
des Autónomas que permitan la movilidad
de las personas entre las respectivas
Comunidades sin pérdida de derechos en la
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garantía de unos recursos mínimos, en vir-
tud del principio de reciprocidad.

Disposición adicional tercera. Garan-
tía de la confidencialidad.

En todos los procedimientos vincula-
dos a los dos derechos regulados por esta
ley foral se garantizará la confidencialidad
ajustándose a los principios y obligaciones
establecidos en la Ley Orgánica 15/1999,
de 13 de diciembre, de Protección de
Datos de Carácter Personal y a su Regla-
mento de desarrollo, aprobado por Real
Decreto 1720/2007, de 21 de diciembre.

Disposición adicional cuarta. Plan
estratégico de inclusión social.

En el plazo máximo de seis meses
desde la entrada en vigor de esta ley foral,
el Gobierno de Navarra deberá aprobar el
Plan Estratégico de Inclusión Social y pre-
sentarlo al Parlamento de Navarra.

Disposición transitoria primera.
Régimen transitorio de solicitudes de la
prestación.

Las solicitudes de Renta de Inclusión
Social que se encuentren en tramitación a
la entrada en vigor de esta ley foral se
resolverán conforme a lo dispuesto en
dicha ley foral, y se requerirá, si fuera pre-
ciso, la documentación complementaria
para su tramitación.

Disposición transitoria segunda. Estí-
mulos al empleo.

1. En tanto no se desarrolle reglamen-
tariamente el artículo 14 apartados 1 y 2,
los perceptores de Renta Garantizada que
accedan a un empleo por cuenta propia o
por cuenta ajena, o que aumenten la activi-
dad económica que tenían, no verán com-
putados los nuevos ingresos conseguidos si
el empleo es inferior a treinta días; en caso
contrario se computará, con carácter pro-
gresivo, una parte de las cuantías de ingre-
sos igual o superiores al 50% de la Renta
Garantizada para una sola persona, para lo
cual se calculará la Renta Garantizada del
siguiente modo:
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A: factor corrector de 0,50 sobre los
incrementos señalados en el artículo 7, por
tanto los valores de A son:

Para 1 solo miembro: 1,50

Para 2 miembros: 1,85

Para 3 miembros: 2,10

Para 4 miembros: 2,25

Para 5 miembros: 2,40

Para 6 y más miembros: 2,50

B: parámetro de progresividad de la
exención de valor 10 en tanto no se desa-
rrolle reglamentariamente.

RG1: valor de la Renta Garantizada de
un solo miembro.

Estos incentivos al empleo podrán apli-
carse como máximo durante un año de per-
cepción.

2. Transcurrido un año desde la entrada
en vigor de la presente ley foral, una vez
evaluado el impacto y pertinencia de los
estímulos al empleo establecidos en el
punto 1 de esta disposición, estas deduc-
ciones del cómputo se aplicarán, una vez
determinado que la capacidad económica
da derecho a la prestación en los términos
señalados en el artículo 13 y a los efectos
de determinar la cuantía de la Renta
Garantizada, a todos los ingresos por tra-



bajo de los miembros de las unidades per-
ceptoras de Renta Garantizada.

3. En tanto no se desarrolle reglamen-
tariamente el apartado 3 del artículo 14, a
efectos del cálculo de la Renta Garantizada
a percibir, o en su caso modificar, por per-
sonas que tengan contratos laborales sub-
vencionados por el Gobierno de Navarra,
se excepcionará del cómputo de ingresos
un total de 100 euros.

Disposición transitoria tercera. Ser-
vicios públicos competentes.

En tanto no se establezcan reglamenta-
riamente los servicios públicos a los que se
refiere el artículo 18 de la presente ley
foral, estas funciones serán realizadas por
los Servicios Sociales de Base.

Disposición transitoria cuarta.
Actualización de cuantías.

La actualización a la que se hace refe-
rencia en el artículo 7.3 de esta ley foral se
efectuará a partir del 1 de enero de 2018.

Disposición derogatoria única. Dero-
gación de normas.

Quedan derogadas cuantas disposicio-
nes de igual o inferior rango se opongan a
lo establecido en esta ley foral. En particu-
lar, queda expresamente derogada la Ley
Foral 1/2012, de 23 de enero, por la que se
regula la renta de inclusión social.

Disposición final primera. Desarrollo
reglamentario.

En el plazo de seis meses a contar
desde la entrada en vigor de la presente ley
foral, el Gobierno de Navarra aprobará
mediante decreto foral el desarrollo regla-
mentario de la Renta Garantizada.

Disposición final segunda. Habilita-
ción normativa.

Se faculta al Gobierno de Navarra para
dictar cuantas disposiciones sean necesa-
rias para el desarrollo de la presente ley
foral.

Disposición final tercera. Modifica-
ción de la Ley Foral 15/2006, de 14 de
diciembre, de Servicios Sociales de Nava-
rra y de la normativa en materia de servi-
cios sociales de Navarra.

1. Se modifica la letra b) del artículo
20 de la Ley Foral 15/2006, de 14 de
diciembre, de Servicios Sociales de Nava-
rra, que queda redactada de la siguiente
forma:

“b) La prestación de Renta Garantiza-
da.”

2. A partir de la entrada en vigor de la
presente ley foral, toda referencia a la pres-
tación de renta básica o de renta de inclu-
sión social que exista en las normas en
materia de servicios sociales de Navarra se
entenderá referida a la prestación de Renta
Garantizada.

Disposición final cuarta. Modifica-
ción de la Ley Foral 6/2013, de 25 de
febrero, para la declaración de inembarga-
bilidad de las prestaciones sociales garanti-
zadas y las becas de ayudas al estudio.

Se modifica el apartado 1 del artículo
Único.

“1. La Renta Garantizada no podrá ser
objeto de embargo salvo en los supuestos y
con los límites previstos en la legislación
general del Estado que resulte de aplica-
ción.”

Disposición final quinta. Modifica-
ción del Texto Refundido de la Ley Foral
del Impuesto sobre la Renta de las Perso-
nas Físicas, aprobado por Decreto Foral
Legislativo 4/2008, de 2 de junio.

Con efectos a partir de la entrada en
vigor de la presente ley foral, los preceptos
del Texto Refundido de la Ley Foral del
Impuesto sobre la Renta de las Personas
Físicas, aprobado por el Decreto Foral
Legislativo 4/2008, de 2 de junio, que a
continuación se relacionan, quedarán
redactados del siguiente modo:.
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Uno. Artículo 7.k), último párrafo:

“También estarán exentas las presta-
ciones económicas establecidas en el
Decreto Foral 168/1990, de 28 de junio,
por el que se regulan las prestaciones y
ayudas individuales y familiares en mate-
ria de Servicios Sociales así como la Renta
Garantizada establecida en la ley foral por
la que se regulan los derechos a la Inclu-
sión Social y a la Renta Garantizada. Asi-
mismo estarán exentas las demás presta-
ciones públicas por nacimiento, adopción,
hijos a cargo, acogimiento de menores,
orfandad, parto o adopción múltiple, así
como las ayudas concedidas mediante las
correspondientes convocatorias en materia
de familia como medidas complementarias
para fomentar la natalidad y conciliar la
vida laboral y familiar de las personas tra-
bajadoras”.

Dos. Artículo 62.9.b), antepenúltimo
párrafo.

“A efectos de lo previsto en las letras
b’) y c’) anteriores, aquellas personas vin-
culadas al sujeto pasivo por razón de tute-
la, prohijamiento o acogimiento en los tér-
minos establecidos en la legislación civil
aplicable y que no sean ascendientes ni
descendientes se asimilarán a los descen-
dientes. También se asimilarán a los des-
cendientes aquellas personas que, cum-
pliendo los requisitos establecidos en el
artículo 50.1 del Decreto Foral 7/2009, de
19 de enero, por el que se aprueba el
Reglamento de desarrollo parcial de la Ley
Foral 15/2005, de 5 de diciembre, de Pro-
moción, Atención y Protección a la Infan-
cia y la Adolescencia, convengan libre-
mente la continuación de la convivencia
con quienes les acogieron hasta su mayoría
de edad o emancipación. Esta situación
deberá ser acreditada por el departamento
competente en materia de asuntos socia-
les”.

Tres. Artículo 62.9.c).a’)

“a’) Descendientes menores de dieci-
séis años. A estos efectos los menores de

dieciséis años vinculados al sujeto pasivo
por razón de tutela, prohijamiento o acogi-
miento en los términos establecidos en la
legislación civil aplicable se asimilarán a
los descendientes”.

Cuatro. Artículo 68.

“Artículo 68. Deducción por pensiones
de viudedad

1. Una vez fijada la correspondiente
cuota diferencial, el sujeto pasivo que per-
ciba una pensión de viudedad que tenga
derecho a los complementos a que se refie-
re el artículo 59 del Texto Refundido de la
Ley General de la Seguridad Social, apro-
bado por el Real Decreto Legislativo
8/2015, de 30 de octubre, podrá practicar
una deducción adicional por la diferencia
negativa entre la cuantía mínima fijada
para la clase de pensión de que se trate,
sumando, en su caso, el complemento por
maternidad regulado en el artículo 60 del
mencionado texto refundido y el salario
mínimo interprofesional, computados
anualmente en ambos casos.

A efectos del cálculo de la deducción
establecida en el párrafo anterior, cuando
la pensión de viudedad no se hubiera per-
cibido durante todo el periodo impositivo,
su importe se elevará al año. En este
supuesto la deducción se calculará de
forma proporcional al número de días en
que se tenga derecho al cobro de la pen-
sión de viudedad durante el periodo impo-
sitivo.

Se podrá solicitar del departamento
competente en materia de Asuntos Socia-
les el abono de la deducción de forma anti-
cipada. En este supuesto no se aplicará
deducción respecto de la cuota diferencial
del impuesto.

Reglamentariamente se regulará el pro-
cedimiento para la práctica de esta deduc-
ción, así como para la solicitud y obten-
ción de su abono de forma anticipada.

2. El sujeto pasivo que perciba una
pensión de viudedad de la Seguridad
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Social en su modalidad contributiva supe-
rior a la cuantía mínima fijada para la clase
de pensión de que se trate e inferior al
salario mínimo interprofesional, podrá
practicar una deducción adicional por la
diferencia negativa entre la cuantía de la
pensión percibida, incluido en su caso el
complemento por maternidad regulado en
el artículo 60 del mencionado texto refun-
dido, y del citado salario mínimo interpro-
fesional, computadas ambas anualmente.

En los supuestos en los que tenga lugar
la concurrencia de la pensión de viudedad
con otras pensiones, se tendrá derecho a
practicar la deducción adicional cuando la
suma de las cuantías de las pensiones per-
cibidas que concurran para la determina-
ción del derecho a los complementos a que
se refiere el artículo 59 del Texto Refundi-
do de la Ley General de la Seguridad
Social sea superior a la cuantía mínima
fijada por la Seguridad Social para la
determinación de dichos complementos e
inferior al salario mínimo interprofesional.

En esos supuestos la cuantía de la
deducción se determinará por la diferencia
positiva entre el salario mínimo interprofe-
sional y la suma de las cuantías de las pen-
siones percibidas que concurran para la
determinación del derecho a los comple-
mentos a que se refiere el citado artículo
59, incluido en su caso el complemento
por maternidad regulado en el artículo 60
del mencionado texto refundido, computa-
das ambas anualmente.

Para poder practicar esta deducción
será preciso que los sujetos pasivos no
hayan obtenido en el periodo impositivo
otras rentas, distintas de las pensiones per-
cibidas que concurran para la determina-
ción del derecho a los complementos a que
se refiere el citado artículo 59, superiores
al salario mínimo interprofesional, exclui-
das las exentas.

La deducción regulada en este apartado
no podrá abonarse de forma anticipada.

Cuando la pensión de viudedad o cual-
quiera de las pensiones concurrentes no se
hubiera percibido durante todo el periodo
impositivo, se estará a lo establecido en el
segundo párrafo del apartado 1.

Reglamentariamente se regulará el pro-
cedimiento para la práctica de esta deduc-
ción.

3. Los sujetos pasivos que perciban
pensiones de viudedad del Seguro Obliga-
torio de Vejez e Invalidez (SOVI) podrán
practicar una deducción adicional por la
diferencia negativa entre las cuantías de la
pensión percibida y del salario mínimo
interprofesional, computadas ambas anual-
mente.

En los supuestos en los que tenga lugar
la concurrencia de la pensión de viudedad
del Seguro Obligatorio de Vejez e Invali-
dez (SOVI) con otras pensiones, la cuantía
de la deducción se determinará por la dife-
rencia positiva entre el salario mínimo
interprofesional y la suma de las cuantías
de las pensiones percibidas que concurran
para la determinación del derecho a los
complementos a que se refiere el artículo
59 del Texto Refundido de la Seguridad
Social, incluido en su caso el complemento
por maternidad regulado en el artículo 60
del mencionado Texto Refundido, compu-
tadas ambas anualmente.

Para poder practicar esta deducción
será preciso que los sujetos pasivos no
hayan obtenido en el periodo impositivo
otras rentas, distintas de las pensiones per-
cibidas que concurran para la determina-
ción del derecho a los complementos a que
se refiere el citado artículo 59, superiores
al salario mínimo interprofesional, exclui-
das las exentas.

Cuando la pensión de viudedad o cual-
quiera de las pensiones concurrentes no se
hubiera percibido durante todo el periodo
impositivo, se estará a lo establecido en el
segundo párrafo del apartado 1.
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Se podrá solicitar del departamento
competente en materia de Asuntos Socia-
les el abono de esta deducción de forma
anticipada. En este supuesto no se aplicará
la deducción respecto de la cuota diferen-
cial del Impuesto.

Reglamentariamente se regulará el pro-
cedimiento para la práctica de esta deduc-
ción, así como para la solicitud y obten-
ción de su abono de forma anticipada”.

Cinco. Artículo 68 bis.

“Artículo 68 bis. Deducción por pen-
siones no contributivas de jubilación.

1. Una vez fijada la correspondiente
cuota diferencial, el sujeto pasivo que per-
ciba una pensión de jubilación en su moda-
lidad no contributiva, regulada por los artí-
culos 369 a 372 del Texto Refundido de la
Ley General de la Seguridad Social, y
reúna los requisitos para la percepción de
la Renta Garantizada establecidos en el
artículo 5 de la ley foral por la que se regu-
lan los derechos a la Inclusión Social y a la
Renta Garantizada, podrá practicar una
deducción adicional por el importe anual
de la Renta Garantizada que le hubiera
correspondido.

Se podrá solicitar del departamento
competente en materia de Asuntos Socia-
les el abono de la deducción de forma anti-
cipada. En este supuesto no se aplicará
deducción respecto de la cuota diferencial
del Impuesto.

Reglamentariamente se regulará el pro-
cedimiento para la práctica de esta deduc-

ción, así como para la solicitud y obten-
ción de su abono de forma anticipada”.

Seis. El actual artículo 68 bis pasará a
constituir el artículo 68 ter.

Siete. Artículo 71.1, adición de un últi-
mo párrafo:

“A efectos de lo previsto en las letras
a), b) y c) se asimilarán a los hijos las per-
sonas vinculadas al sujeto pasivo por razón
de tutela, prohijamiento o acogimiento en
los términos establecidos en la legislación
civil aplicable”.

Disposición final sexta. Proyecto de
ley foral sobre deducciones fiscales para
quienes perciban rentas del trabajo que
superen los umbrales económicos que dan
derecho a la Renta Garantizada.

En el plazo máximo de dos años a par-
tir de la entrada en vigor de esta ley foral,
una vez evaluados el impacto y la perti-
nencia de los estímulos al empleo previstos
en la disposición transitoria segunda, el
Gobierno de Navarra remitirá al Parlamen-
to de Navarra un proyecto de ley foral en
el que se establecerán las medidas oportu-
nas para la aplicación de deducciones fis-
cales a las rentas del trabajo por cuenta
ajena de las personas que superen los
umbrales económicos que dan derecho a la
Renta Garantizada.

Disposición final séptima. Entrada en
vigor.

La presente ley foral entrará en vigor el
día siguiente al de su publicación en el
Boletín Oficial de Navarra.
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Ley Foral 16/2016, de 11 de noviembre, de Cuentas Abiertas.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

Esta Ley Foral de Cuentas Abiertas
pretende ser un complemento de la Ley
Foral 11/2012, de 21 de junio, de la Trans-
parencia y del Gobierno Abierto. Ambas
normas se fundamentan en el derecho de
acceso a documentos, archivos y registros
de las Administraciones Públicas que con-
tiene el artículo 105 de la Constitución
Española. Así, ya en los artículos 34 y 35
de la Ley Foral 11/2012 se contiene un
mandato claro a la Administración de la
Comunidad Foral para impulsar y fomen-
tar la participación ciudadana en los asun-
tos públicos. 

Los episodios de corrupción política y
mal uso de los recursos públicos a los que,
lamentablemente, hemos asistido en los
últimos años hacen imprescindible la
implementación de nuevas medidas de
regeneración democrática. Entre ellas, la
transparencia juega un papel previo y fun-
damental, como elemento inherente al
mismo concepto de democracia, configu-
rando un diseño nuevo de la organización
de la Administración de la Comunidad

Foral de Navarra que ya se inició con la
promulgación de la Ley Foral 11/2012. 

Precisamente, esta Ley Foral de Cuen-
tas Abiertas viene a constituirse en un
complemento necesario de la Ley Foral
11/2012. Utilizando su misma terminolo-
gía, podemos clasificar las cuentas banca-
rias de aquellos sujetos incluidos en su
ámbito de aplicación –artículo 2 de la ley
foral– como “Información Pública”, al
consistir en contenidos o documentos que
obran en poder de las entidades e institu-
ciones señaladas en dicho artículo y que
sirven a un objeto público como es su fun-
cionamiento económico y ejecución presu-
puestaria. 

A tenor de la definición de la informa-
ción pública y las limitaciones del acceso a
la misma que contiene el título III de la
Ley Foral 11/2012, entendemos que resulta
imprescindible incluir en esta información
accesible a la ciudadanía las cuentas ban-
carias de la Administración de la Comuni-
dad Foral de Navarra, sus organismos
públicos vinculados o dependientes de la
misma, sociedades públicas, fundaciones
públicas y demás entidades de derecho
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público mencionadas en el ámbito subjeti-
vo de la antedicha Ley Foral 11/2012. En
la misma línea, debemos considerar que
toda información pública debería ser, en
principio, accesible, pudiendo ser solo
retenida para proteger otros derechos o
intereses de acuerdo con las limitaciones al
ejercicio del derecho de acceso a la infor-
mación pública establecidos en el artículo
23 de la Ley Foral 11/2012, supuestos a
priori no aplicables al concepto de cuentas
abiertas que pretende establecer la presente
ley foral. 

En el ámbito estatal, la importancia de
la transparencia en la administración y ges-
tión de lo público se recoge en el preámbu-
lo de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre,
de Transparencia, Acceso a la Información
Pública y Buen Gobierno, aprobada por las
Cortes Generales, que pretende establecer
las bases materiales que den cumplimiento
a las disposiciones constitucionales sobre
participación política recogidas en los artí-
culos 9.2 y 23.2, y sobre el derecho funda-
mental a la información recogido en el
artículo 20.1 de la Constitución Española.
En este sentido, la propia Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, ya esta-
blecía los primeros pasos para lograr esta
transparencia, además de la Ley 11/2007,
de 22 de junio, de Acceso Electrónico de
los Ciudadanos a los Servicios Públicos, o
la Ley 37/2007, de 16 de noviembre, sobre
Reutilización de la Información del Sector
Público. 

Este derecho genérico a la informa-
ción, recogido en el artículo 19 de la
Declaración Universal de los Derechos
Humanos, se concreta además en la Reco-
mendación del Consejo de Europa de 1981
sobre acceso a la información en manos de
autoridades públicas, así como en el Con-
venio del Consejo de Europa sobre acceso
a Documentos Públicos de 2009. Un dere-
cho y una cultura de transparencia y de
acceso que debe empezar a incluir, por

ética, por lógica y por coherencia, aquella
información relativa al estado de la tesore-
ría de las administraciones públicas y, en
consecuencia, a las cuentas donde esta se
deposita y registra, aprovechando además
que los avances en las tecnologías de la
información y la comunicación ya permi-
ten hacer efectivo este derecho de acceso a
la información pública en buenas condicio-
nes de comprensibilidad y sencillez. 

El acceso a las cuentas bancarias donde
se deposita el dinero público, que es de los
navarros y navarras, es la mayor garantía
de transparencia en la Administración y el
mecanismo más eficaz para luchar contra
la corrupción y promover una eficaz rendi-
ción de cuentas de los poderes públicos y
de su gestión. 

Artículo 1. Ámbito de aplicación.

1. Por la presente ley foral, se declaran
como abiertas y accesibles todas las cuen-
tas bancarias abiertas en entidades finan-
cieras de la Administración de la Comuni-
dad Foral de Navarra, organismos públicos
vinculados o dependientes de la misma,
sociedades públicas, fundaciones públicas
y entidades de derecho público recogidos
dentro del ámbito subjetivo del artículo 2
de la Ley Foral 11/2012, de 21 de junio, de
la Transparencia y del Gobierno Abierto y
la Universidad Pública de Navarra.

2. Una cuenta abierta y accesible es
aquella a la que cualquier ciudadano puede
tener acceso en los términos y condiciones
previstos en la presente ley foral. 

3. Los límites a este derecho vendrán
determinados por lo dispuesto en la Ley
Orgánica 15/1999, de 1 de diciembre, de
Protección de Datos de Carácter Personal,
y por cualesquiera otras normas que dis-
pongan expresamente el carácter secreto
de algún dato. 

Artículo 2. Cuentas públicas. 

1. Para hacer realizable lo dispuesto en
el artículo anterior, todas las entidades y
organismos incluidos en el ámbito de apli-
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cación de esta ley foral deberán hacer
públicas las cuentas de las que sean titula-
res y su saldo correspondiente, en los tér-
minos previstos en esta ley foral.

2. En todo caso, deberán aparecer los
siguientes datos de cada cuenta: 

a) Clase de cuenta o de caja. 

b) Denominación. 

c) Titularidad. 

d) Radicación e identificación. 

e) Entidad bancaria, financiera o de
crédito y sucursal, en su caso, y número de
la cuenta (Código IBAN). No obstante, por
motivos de seguridad, el número de cuenta
se mostrará debidamente codificado, de
forma que únicamente se publicarán los
cuatro primeros y los cuatro últimos dígi-
tos que la identifican. 

f) Número de identificación fiscal aso-
ciado a la cuenta. 

g) Saldo global. 

h) Cualquier otro que establezca el
Gobierno de Navarra. 

3. La publicación de la información se
actualizará en un plazo de 15 días a partir
del último día de cada trimestre, enten-
diendo como trimestre la división en cua-
tro de un periodo anual, siendo el primero
el que comprende de enero a marzo, espe-
cificando con detalle en esa fecha los sal-
dos mensuales de los meses objeto. 

Artículo 3. Lugar de publicación.

Toda la información sujeta a las obliga-
ciones de transparencia previstas en esta ley
foral será publicada en el Portal de Gobier-
no Abierto y en el de la Universidad Públi-
ca de Navarra, o aquel espacio que sustitu-
ya al portal en el futuro, con la información
correspondiente a cada uno de ellas.

Artículo 4. Presentación. 

1. La información será presentada con-
forme a los estándares ordinarios de la

actividad bancaria a la hora de suministrar
información a su clientela, favoreciendo en
todo momento la fácil comprensión de los
datos mostrados, así como la organización
de las cuentas por materias y órganos titu-
lares de las mismas. 

2. El acceso a los datos de los extractos
bancarios de las cuentas se adaptará en
materia de seguridad e interoperabilidad a
lo previsto en el Real Decreto 3/2010, de 8
de enero, por el que se regula el Esquema
Nacional de Seguridad en el ámbito de la
Administración Electrónica, y en el Real
Decreto 4/2010, de 8 de enero, por el que
se regula el Esquema Nacional de Intero-
perabilidad en el ámbito de la Administra-
ción Electrónica. 

Artículo 5. Formato. 

1. Todos los datos publicados lo serán
en formato de “datos abiertos”, de manera
que sean descargables, reutilizables y
redistribuibles por parte de terceras perso-
nas ajenas a la Administración. 

2. Esto se llevará a cabo de acuerdo
con lo establecido en el Esquema Nacional
de Interoperabilidad previsto en el Real
Decreto 4/2010, de 8 de enero, por el que
se regula el Esquema Nacional de Intero-
perabilidad en el ámbito de la Administra-
ción Electrónica, en el Real Decreto
1495/2011, de 24 de octubre, por el que se
desarrolla la Ley 37/2007, de 16 de
noviembre, sobre reutilización de la infor-
mación del sector público, para el ámbito
del sector público estatal, así como en la
Ley Foral 11/2007, de 4 de abril, para la
implantación de la Administración Electró-
nica en la Administración de la Comuni-
dad Foral de Navarra. 

Artículo 6. Responsabilidad. 

1. Corresponderá a las Secretarías
Generales Técnicas u órganos análogos en
cada departamento vigilar el cumplimiento
de los preceptos de esta ley foral respecto
de sus propias cuentas y de las de aquellos
organismos y entidades incluidos en el
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ámbito de aplicación de esta ley foral
dependientes o vinculados a aquél.

2. El órgano que desempeñe las funcio-
nes de tesorería aportará los datos relativos
a todas las cuentas y cajas existentes con-
forme a lo dispuesto en esta ley foral. 

Artículo 7. Seguimiento.

El Consejo de Transparencia de Nava-
rra velará por el cumplimiento de las obli-
gaciones establecidas en esta ley foral,
incluyendo un apartado especial sobre el
grado de cumplimiento de las mismas en la
documentación a presentar ante el Parla-
mento de Navarra y ante la ciudadanía.

Disposición adicional única. Promo-
ción de la transparencia en otras institucio-
nes. 

Las distintas instituciones de la Comu-
nidad Foral de Navarra adoptarán en su
propio ámbito de competencias, en el
plazo de un año, medidas de transparencia
conforme a los principios y previsiones
contenidos en la presente ley foral.

Disposición final primera. Modifica-
ción de la Ley Foral 11/2012, de 21 de
junio, de la Transparencia y del Gobierno
Abierto.

Se añade al artículo 13 de la Ley Foral
11/2012, de 21 de junio, de la Transparen-
cia y del Gobierno Abierto, un nuevo apar-
tado con el siguiente contenido:

“f bis) Las cuentas bancarias abiertas
en entidades financieras de las que sean
titulares, en los términos y condiciones
establecidos en la Ley Foral de Cuentas
Abiertas.”

Disposición final segunda. Reforma
de la Ley Foral 6/1990, de 2 de julio, de la
Administración Local de Navarra.

En eI plazo de un año, el Gobierno de
Navarra presentará al Parlamento de Nava-
rra un proyecto de Ley Foral de reforma de
la Ley Foral 6/1990, de 2 de julio, de la

Administración Local de Navarra, con
objeto de incorporar a la actividad de las
Entidades Locales de Navarra los princi-
pios y previsiones contenidos en esta Ley
foral acerca de las cuentas bancarias de
dichas entidades.

Disposición final tercera. Habilitación
al Gobierno de Navarra para el desarrollo
reglamentario. 

Se habilita al Gobierno de Navarra
para que, en el ámbito de sus competen-
cias, dicte las disposiciones reglamentarias
necesarias para el desarrollo y aplicación
de lo establecido en esta ley foral, sin per-
juicio de la obligación de los distintos
sujetos incluidos en su ámbito de aplica-
ción de adoptar las medidas pertinentes en
orden al cumplimiento de los preceptos de
la misma en sus respectivos ámbitos com-
petenciales. 

Disposición final cuarta. Entrada en
vigor. 

1. La presente ley foral entrará en vigor
el día siguiente al de su publicación en el
Boletín Oficial de Navarra.

2. En el plazo de tres meses desde el
día siguiente a la publicación de la presen-
te ley foral en el Boletín Oficial de Nava-
rra se harán públicas la totalidad de las
cuentas cuya titularidad corresponda a los
entes definidos en el ámbito subjetivo de
aplicación, así como la entidad bancaria a
la que pertenece cada una, el número de
identificación fiscal con las que fueron
abiertas y el saldo, que será actualizado
mensualmente hasta que se puedan consul-
tar los datos indicados en el apartado
siguiente. 

3. En el plazo de seis meses desde el
día siguiente a la publicación de la presen-
te ley foral en el Boletín Oficial de Nava-
rra se dispondrán los mecanismos necesa-
rios para poder acceder a los extractos y
movimientos que se produzcan en cada
una de las cuentas recogidas en el ámbito
objetivo de la presente ley foral.
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Ley Foral 17/2016, de 23 de noviembre, de concesión de crédito
extraordinario para obras de consolidación del polígono
industrial Utzubar, en Arbizu.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

El Ayuntamiento de Arbizu debe abor-
dar con carácter inmediato obras para con-
tener el deslizamiento de una ladera cerca-
na al polígono industrial de Utzubar, que
afectaría al funcionamiento de las empre-
sas instaladas en el mismo. Por el Ayunta-
miento de Arbizu se ha requerido ayuda
para acometer dichas obras al carecer de
los recursos económicos necesarios para
ello. 

En el vigente Presupuesto de Gastos
para 2016 no existen créditos que permitan
financiar esta actuación del Ayuntamiento
de Arbizu, por lo que, de conformidad con
lo dispuesto en el artículo 48 de la Ley
Foral 13/2004 de la Hacienda Pública de
Navarra, resulta necesario conceder un cré-
dito extraordinario a tal fin por importe de

158.000 euros, que corresponde al 80% del
presupuesto del proyecto de obras.

Asimismo, la presente Ley Foral
mediante la creación de partidas nominati-
vas habilita para la concesión directa de las
ayudas a los citados agentes, de conformi-
dad con lo dispuesto en el artículo 17.2.a)
de la Ley Foral 11/2005, de 9 de noviem-
bre, de Subvenciones.

Artículo 1. Concesión de crédito extra-
ordinario. 

Se concede un crédito por importe de
158.000 euros para atender necesidades del
Departamento de Desarrollo Económico en
el ejercicio 2016.

Este crédito se aplicará a la siguiente
partida presupuestaria:
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Acuerdo del Gobierno de Navarra: 02-11-16
Nº de proyecto: 16LEY-19         Fecha de entrada: 03-11-16
Admisión a trámite: 07-11-16
Publicación del proyecto: B.O.P.N. núm. 133, de 11-11-16
Procedimiento: Lectura única
Debate en el Pleno: D.S. núm. 51, de 17-11-16
Publicación de la Ley: B.O.P.N. núm. 138, de 23-11-16
Publicación en el B.O.N.: núm. 235, de 07-12-1623

Partida Importe 

810008-81200-7609-458102 “Ayuda Ayuntamiento de Arbizu. 
Estabilización de tierras en polígono industrial Utzubar”. 158.000 €   

 

https://www.parlamentodenavarra.es/sites/default/files/boletines/B2016133.pdf
https://www.parlamentodenavarra.es/sites/default/files/boletines/B2016138.pdf
https://www.parlamentodenavarra.es/sites/default/files/diarios-sesiones/Plen9051.pdf
https://bon.navarra.es/es/anuncio/-/texto/2016/235/0


Artículo 2. Financiación del crédito
extraordinario.

La financiación de este crédito extraor-
dinario se realizará con cargo a la siguiente
partida presupuestaria: 

Disposición final única. Entrada en
vigor.

La presente ley foral entrará en vigor el
día siguiente al de su publicación en el
Boletín Oficial de Navarra.
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Partida Importe 

810008-81200-7609-458100 “Ayudas a polígonos municipales 
de actividades económicas 158.000 € 

 



Ley Foral 18/2016, de 13 de diciembre, reguladora del Plan de
Inversiones Locales 2017-2019.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

1. Según expresa el artículo 123.4 de la
Ley Foral 2/1995, de 10 de marzo, de
Haciendas Locales de Navarra, la distribu-
ción del importe previsto para transferen-
cias de capital del Fondo de participación
de las entidades locales en los tributos de
Navarra se efectuará en la forma que se
señale en las correspondientes Leyes Fora-
les habilitadoras de los Planes de Inversio-
nes.

En los últimos tiempos se viene consta-
tando un amplio y creciente consenso
sobre la necesidad de garantizar una parti-
cipación justa, proporcionada y estable de
las entidades locales en el esfuerzo tributa-
rio conjunto de Navarra. 

Conforme a lo dispuesto en el artículo
61.1 de la vigente Ley Foral 6/1990, de 2
de julio, de la Administración Local de
Navarra, como instrumento de cooperación
económica con las entidades locales, el
Gobierno de Navarra, en el marco de la
correspondiente Ley Foral habilitadora,
establecerá Planes de inversión que ten-

drán como finalidad principal garantizar la
cobertura en todo el ámbito de la Comuni-
dad Foral de los servicios municipales
obligatorios. 

Sin perjuicio de ese objetivo básico, se
hace preciso corregir importantes desequi-
librios territoriales que afectan a la dispo-
nibilidad efectiva de dotaciones y servicios
locales. Es preciso alcanzar un mayor
equilibrio territorial, contrapesando la
excesiva centralidad adquirida por la
Comarca de Pamplona en detrimento de
unas zonas rurales inmersas en procesos de
intensa despoblación y con crecientes difi-
cultades para ofrecer a sus habitantes ser-
vicios públicos de calidad. Se pretende que
todos los habitantes de Navarra dispongan,
en un entorno suficientemente próximo, de
dotaciones y prestaciones de carácter local
cuyo nivel no desmerezca del proporciona-
do en las áreas más densamente pobladas.

Con esta premisa se ha iniciado un pro-
ceso de reorganización de la administra-
ción local de Navarra, cuyo alcance no
solo afecta a su elenco competencial y a su
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Acuerdo del Gobierno de Navarra: 28-09-16
Nº de proyecto: 16LEY-14         Fecha de entrada: 28-09-16
Admisión a trámite: 03-10-16
Publicación del proyecto: B.O.P.N. núm. 115, de 07-10-16
Procedimiento: Ordinario
Publicación de las enmiendas: B.O.P.N. núm. 132, de 10-11-16
Debate del proyecto:
–Comisión: Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Administración Local
–Fecha: 16 y 17-11-16
Publicación del dictamen: B.O.P.N. núm. 138, de 23-11-16
Debate en el Pleno: D.S. núm. 53, de 01-12-16
Publicación de la Ley: B.O.P.N. núm. 150, de 14-12-16
Publicación en el B.O.N.: núm. 242, de 19-12-1624

https://www.parlamentodenavarra.es/sites/default/files/boletines/B2016115.pdf
https://www.parlamentodenavarra.es/sites/default/files/boletines/B2016132.pdf
https://www.parlamentodenavarra.es/sites/default/files/boletines/B2016138.pdf
https://www.parlamentodenavarra.es/sites/default/files/boletines/B2016150.pdf
https://www.parlamentodenavarra.es/sites/default/files/diarios-sesiones/Plen9053.pdf
https://bon.navarra.es/es/anuncio/-/texto/2016/242/0


planta organizativa, sino también a su
financiación, en base a los principios bási-
cos de subsidiariedad, estabilidad, autono-
mía municipal, equidad en los ingresos,
suficiencia financiera y solidaridad territo-
rial. 

Todo ello implica un radical replantea-
miento de las actuales normativas de
haciendas locales y de participación de las
entidades locales en tributos de la Comuni-
dad Foral, a fin de garantizar una financia-
ción adecuada para los servicios a prestar
desde el ámbito local, sin depender de sub-
venciones finalistas, y superando el actual
modelo basado en la distinción entre trans-
ferencias corrientes y de capital.

La puesta en marcha del proceso de
elaboración de esta amplia reforma de la
administración local de Navarra hace
aconsejable no prolongar la duración de
este Plan de Inversiones Locales más allá
de 2019, a la espera de ese nuevo modelo
de financiación local. Es previsible que,
para entonces, exista ya un nuevo marco
legislativo estable de financiación de las
inversiones locales.

2. Sobre estas bases, el Plan de Inver-
siones Locales regulado por esta ley Foral
se configura en tres apartados. 

El apartado de Programas de Inversio-
nes, con sus correspondientes anexos,
recoge tres relaciones, ordenadas y debida-
mente priorizadas, de actuaciones concre-
tas en materias de abastecimiento de agua
en alta, de tratamiento de residuos urbanos
y de infraestructuras pasivas destinadas al
despliegue de redes de acceso de banda
ancha de nueva generación (NGA). Estas
últimas no solamente son imprescindibles
en toda sociedad que aspire a situarse entre
las tecnológicamente más avanzadas, sino
también obligatorias para el cabal cumpli-
miento de la Agenda Digital Europea, en
cuya virtud para el año 2020 toda la pobla-
ción europea ha de contar con una cobertu-
ra de redes capaces de prestar servicios de
acceso a Internet de más de 30 Mbps, y

posibilitando que al menos la mitad de los
hogares cuenten con conexiones a Internet
superiores a 100 Mbps. De este modo se
mejorará sustancialmente la conectividad
de los entes locales, y se corregirán los
desequilibrios territoriales que en la actua-
lidad padecen zonas rurales de Navarra
carentes de dicha cobertura. 

El apartado de Programación Local
incluye los tipos de inversiones más
demandados actualmente por las entidades
locales.

Finalmente, al objeto de proporcionar
un instrumento de financiación ágil, rápido
y eficaz para materializar otras prioridades
inversoras locales no incluidas en los apar-
tados anteriores, se consigna una importan-
te cantidad para actuaciones de Libre
Determinación. 

3. Uno de los objetivos de la presente
ley foral consiste en facilitar al máximo su
manejo, comprensión y difusión. Por eso
se plantea un diseño procedimental ágil,
centrado en un solo instrumento normativo
de rango legal, y exento de la prolija regla-
mentación añadida a anteriores Planes de
Inversiones Locales, que complicaba su
gestión y retrasaba su inicio. Con esta fina-
lidad se han incluido en la presente ley
foral las disposiciones precisas para la
plena operatividad del Plan, estructuradas
en tres capítulos, seis disposiciones adicio-
nales, una derogatoria y cinco Anexos.

Un primer capítulo de disposiciones
generales define su objeto, recoge el prin-
cipio rector de participación de las entida-
des locales en el seguimiento y control de
la gestión del Plan, y aborda cuestiones de
índole presupuestaria.

El segundo capítulo, regulador de los
apartados de Programas de Inversiones y
Programación Local, se estructura en cua-
tro secciones. Las dos primeras establecen
los procedimientos de inclusión en el Plan
y los requisitos para que las inversiones
sean financiables. Las secciones tercera y
cuarta de este capítulo regulan los infor-
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mes de viabilidad y las reglas de procedi-
miento comunes.

El tercer capítulo regula el apartado de
Libre Determinación, centrado en actua-
ciones inversoras a determinar libremente
por las entidades locales beneficiarias. 

4. La priorización de propuestas dentro
del apartado de Programación Local tiene
como eje central una clasificación de las
solicitudes recibidas elaborada en función
del grado de necesidad de la inversión,
valorada conforme a parámetros técnicos,
complementado con un principio de justi-
cia distributiva que tiene en cuenta las can-
tidades recibidas por habitante al amparo
del anterior Plan de Inversiones Locales.
Se introducen criterios de interés social,
favoreciendo la adaptación de infraestruc-
turas y dotaciones a las necesidades de
personas acogidas a la legislación sobre
dependencia, con discapacidad o con pro-
blemas de movilidad, así como del alum-
nado de enseñanza obligatoria.

Asimismo, atendiendo a demandas for-
muladas por entidades locales, se prevé
que las canalizaciones subterráneas de las
obras de pavimentación con redes cuenten
con financiación, al objeto de facilitar la
instalación futura de suministros domici-
liarios de telecomunicaciones, energía
eléctrica y alumbrado público, posibilitan-
do así el acceso a nuevas tecnologías de la
población de Navarra y, en especial, de sus
zonas menos favorecidas. 

También se ha detectado la necesidad
de realizar actuaciones encaminadas a la
adaptación de dotaciones e infraestructuras
municipales a la normativa vigente, y a tal
efecto se prevé una línea de subvención
específica.

Además, las inversiones que conlleven
costes de amortización y de mantenimiento
futuro inferiores al promedio estimado
para cada tipo de obra reciben una prima
de puntuación. Porque, como enseñan
experiencias de ingrato recuerdo, no cabe

evaluar correctamente una inversión sin
tener en cuenta dichos costes.

Este apartado recoge de forma precisa
los criterios de valoración de las inversio-
nes, en función de los tipos de obras pre-
vistos. Se configuran así subapartados
dedicados a redes locales de abastecimien-
to, saneamiento y pluviales, pavimentacio-
nes con redes y sin redes, alumbrado públi-
co, adecuación de dotaciones municipales
a la normativa técnica de edificación,
caminos a lugares permanentemente habi-
tados y entre núcleos de población, así
como urbanización de parcelas destinadas
a uso sanitario o docente. En este ámbito
se potencian especialmente las actuaciones
que incrementan la idoneidad constructiva
y funcional, la accesibilidad, la seguridad,
la salubridad y la eficiencia. 

5. El análisis de viabilidad económico-
financiera de las inversiones ha de circuns-
cribirse a la financiación complementaria
aportada por las entidades locales corres-
pondientes. No debe basarse necesaria-
mente en un solo criterio, sino en todos
aquellos que, a juicio del Servicio compe-
tente, sean susceptibles de aplicarse a
financiar la parte a sufragar por la entidad
local, tales como remanentes de tesorería,
productos de enajenaciones patrimoniales,
operaciones de crédito a largo plazo o
dotaciones presupuestarias de carácter plu-
rianual.

Se abren, asimismo, varias alternativas
para aquellas entidades locales que, en un
primer momento, no logren obtener una
evaluación positiva de su inversión. Se
mantiene el régimen excepcional para enti-
dades carentes de capacidad económica
suficiente. 

6. Las previsiones procedimentales
relativas a Programas de Inversiones y
Programación Local establecen reglas
comunes a ambos apartados, encaminadas
a facilitar una rápida y ágil tramitación de
las solicitudes y, en particular, a evitar o
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solucionar determinadas dificultades admi-
nistrativas suscitadas en planes anteriores.

Se regula claramente todo lo relativo al
momento de inicio de las obras, así como
los requisitos para las actuaciones por
delegación o por inacción municipal. La
información sobre modelos de solicitud y
documentación requerida en cada caso
queda recogida en el Anexo IV. Se estable-
cen plazos y procedimientos ajustados a
las necesidades, que faciliten el objetivo de
alcanzar el mayor nivel posible de ejecu-
ción efectiva del Plan y, con él, la máxima
repercusión sobre el fomento de la activi-
dad económica en cada una de las localida-
des beneficiadas. 

A fin de facilitar la gestión financiera
de las entidades locales, se prevé un antici-
po del 50 por ciento al inicio de las obras.
Cabe instar el abono de otro 20 por ciento
a mitad de obra, si así lo solicita la entidad
local. El resto se abonará al finalizar la
obra. 

Al igual que se previó en la Ley Foral
3/2016, de 1 de marzo, de medidas de
ordenación e impulso del anterior Plan de
Inversiones Locales, en ausencia de con-
formidad de la empresa contratista, para
solicitar los abonos por finalización de
inversiones bastará aportar, además de la
justificación del abono correspondiente, un
acta de recepción acreditativa de que la
obra puede entregarse al uso público pre-
visto. Se desea prevenir así el riesgo de
que la empresa ejecutora de la obra, cuan-
do discrepe de las condiciones de la recep-
ción y liquidación del contrato suscrito con
la entidad local, pueda verse tentada a
esgrimir supuestas discrepancias en rela-
ción con dichos documentos como medida
de presión, en vez de utilizar las vías legal-
mente establecidas para dirimirlas.

Entre otras previsiones encaminadas a
la simplificación administrativa, se esta-
blece un procedimiento más sencillo y efi-
caz de cálculo de los importes auxiliables

en concepto de honorarios de redacción de
proyecto y dirección de obra. 

Se establecen en detalle los requisitos
mínimos para la inclusión de inversiones,
previendo los precisos para garantizar su
cumplimiento. Se excluyen obras cuyo
coste corresponda legalmente asumir a
propietarios o promotores o de interés
exclusivamente particular. 

Debe resaltarse especialmente el requi-
sito de que concurran tres informes favora-
bles, técnico, jurídico y económico. Su
carácter vinculante es garantía de máxima
objetividad en la aplicación de lo dispuesto
en la presente ley foral. 

7. Se considera necesario clarificar el
concepto de actuación “de emergencia”, en
dos sentidos. 

Se amplía su definición al objeto de
abarcar un amplio elenco de actuaciones
de reposición de infraestructuras y dotacio-
nes en situaciones de riesgo inminente para
la seguridad de personas o bienes. 

Se distinguen las inversiones realizadas
mediante contrataciones de emergencia
conforme a la legislación de contratos
públicos de Navarra de las contratadas sin
tal carácter que el Servicio competente de
la Dirección General de Administración
Local considere necesarias para completar
adecuadamente las realizadas mediante
contrataciones de emergencia.

8. La introducción de “mejoras” en las
fases de licitación de los contratos dio
lugar en el pasado a distorsiones que esta
ley foral pretende atajar prohibiendo clara
y expresamente dicha práctica. 

En esta línea, por primera vez en este
tipo de planes, se establece un control
administrativo de las modificaciones de
proyectos.

Interesa, no obstante, aprovechar las
potencialidades de la contratación pública
como instrumento de política social. En
esta perspectiva se enmarca la exigencia de
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que al menos un tercio de todas las nuevas
contrataciones, bajas y sustituciones a jor-
nada completa que se requieran para la
realización de la inversión recaigan en per-
sonas perceptoras de renta mínima de
inserción. 

9. El procedimiento de exclusión del
Plan de Inversiones Locales se regula con-
forme a criterios de justicia y seguridad
jurídica. En caso de incumplimiento de los
requisitos y condiciones derivados de lo
dispuesto en esta ley foral, la obligación de
reintegro de lo que, en su caso, se haya
percibido no siempre ha de ser total. Puede
ser solo parcial, cuando al menos una parte
de obra haya quedado correctamente justi-
ficada y susceptible de utilización para el
uso público previsto. 

En esa misma línea, se contempla la
posibilidad de inclusiones parciales para
inversiones técnicamente susceptibles de
ser ejecutadas en fases sucesivas.

10. Especial atención merece el aparta-
do de Libre Determinación, distribuido en
función de la población conforme a lo pre-
visto en el Anexo III. 

Su ámbito material es muy amplio.
Incluye las actuaciones que cada ayunta-
miento o concejo beneficiario determine
para inversiones susceptibles de contabili-
zarse en el capítulo 6 de la clasificación
económica del presupuesto de gastos, o
bien a amortizar anticipadamente pasivos
financieros de naturaleza presupuestaria,
una vez financiado, en su caso, el rema-
nente de tesorería negativo.

La sustancial cuantía asignada a este
fin persigue proporcionar a las entidades
locales un mayor margen de respuesta
efectiva a necesidades y aspiraciones de
las comunidades a las que sirven, especial-
mente valioso en tiempos de restricciones
presupuestarias. En consonancia con el
objetivo de reequilibrio territorial antes
enunciado, se prima especialmente la
cobertura de necesidades de infraestructu-

ras y dotaciones en localidades de menos
de 3.000 habitantes.

Su tramitación es sumamente ágil. Así,
entre otras medidas, se prevén procedi-
mientos de oficio para efectuar abonos, así
como la emisión de informes de adecua-
ción regidos por un sistema de silencio
positivo.

11. En suma, se considera preciso acti-
var un nuevo Plan de Inversiones Locales
ágil y efectivo, encaminado no solamente a
proporcionar un nivel mínimo de cobertura
de los servicios municipales obligatorios
en todo el territorio de la Comunidad
Foral, sino también a corregir desequili-
brios territoriales en lo relativo a la dispo-
nibilidad efectiva de dotaciones y servicios
locales; todo ello en tanto se define un
nuevo modelo estable de financiación para
la administración local de Navarra.

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1. Objeto.

1. Es objeto de la presente ley foral el
Plan de Inversiones Locales para el perio-
do 2017-2019.

2. Constituyen el Plan de Inversiones
Locales las actuaciones encaminadas a la
implantación, mejora y renovación de
infraestructuras y dotaciones a realizar en
el citado periodo, clasificadas en los apar-
tados que a continuación se indican.

A) Programas de Inversiones. 

B) Programación Local.

C) Libre Determinación.

Artículo 2. Participación de las entida-
des locales.

Las entidades locales de Navarra parti-
ciparán en el seguimiento y control de la
gestión del Plan de Inversiones Locales a
través de la Comisión Foral de Régimen
Local.
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Artículo 3. Tratamiento presupuestario
del Plan de Inversiones Locales.

1. Las aportaciones al Plan de Inversio-
nes Locales consignadas como transferen-
cias de capital en los Presupuestos Genera-
les de Navarra tendrán carácter plurianual,
serán inicialmente las que figuran en el
cuadro del Anexo I de esta ley foral, y apa-
recerán recogidas en el programa corres-
pondiente de los Presupuestos Generales
de Navarra para cada ejercicio.

2. La Dirección General de Adminis-
tración Local podrá autorizar y comprome-
ter gasto en cada uno de los ejercicios del
periodo 2017-2019 con cargo a ejercicios
futuros hasta los límites anuales fijados y
los que resulten de las incorporaciones pre-
vistas conforme al número 5 del presente
artículo.

3. Los compromisos económicos se
imputarán al ejercicio o ejercicios econó-
micos que correspondan, en función de la
previsión de los pagos que se deriven de la
aplicación de la normativa reguladora del
Plan de Inversiones Locales y de la distri-
bución presupuestaria establecida confor-
me al número anterior, teniendo la consi-
deración de gasto plurianual a todos los
efectos.

4. Podrán realizarse ajustes entre parti-
das del Plan de Inversiones Locales cuan-
do se consideren necesarios para el cum-
plimiento de los objetivos del programa.
Asimismo, se podrán realizar ajustes entre
los créditos incorporados a las partidas de
dicho Plan.

5. Los recursos económicos de transfe-
rencias de capital del Fondo de Participa-
ción de las Haciendas Locales en los Tri-
butos de Navarra no utilizados
presupuestariamente, los que tengan su ori-
gen en las economías de ejercicios cerra-
dos, así como las cantidades reintegradas
en aplicación de la normativa del Plan de
Inversiones Locales, tendrán la considera-
ción de remanente de tesorería afecto a
dicho Fondo. Este remanente podrá asig-

narse conjuntamente con el crédito presu-
puestario de cada ejercicio, en función del
grado de ejecución presupuestaria. Asimis-
mo, se podrá asignar a ejercicios posterio-
res, sin rebasar la cuantía total del Fondo.

Artículo 4. Distribución de las aporta-
ciones del Plan de Inversiones Locales.

1. La distribución de los fondos apro-
bados para cada uno de los apartados del
Plan de Inversiones Locales se efectuará
inicialmente en función de los límites y de
los tipos de actuaciones señalados en el
Anexo I. 

No obstante, las dotaciones se reasig-
narán entre los diferentes conceptos del
apartado de Programas de Inversiones y de
Programación Local tras dictarse las reso-
luciones referidas en los artículos 10 y 15
de la presente ley foral.

2. Inicialmente, y hasta la aprobación
de las relaciones de inversiones financia-
bles, se podrá reservar hasta un 5 por 100
de la cuantía total destinada a los Progra-
mas de Inversiones para hacer frente a
posibles incrementos de los costes previs-
tos, y hasta otro 5 por 100 de la cuantía
total destinada al apartado de Programa-
ción Local para costear, en su caso, el
incremento de hasta un 10 por 100 en el
momento de fijar la aportación económica
máxima. Este último incremento solo
podrá aplicarse sobre el importe de memo-
rias valoradas.

3. Se reservará hasta un 5 por 100 de la
cuantía total destinada a los Programas de
Inversiones y al apartado de Programación
Local para atender solicitudes calificadas
de emergencia y sus inversiones comple-
mentarias o para las inversiones que preci-
sen financiación en régimen excepcional.
En todo caso se calificarán de emergencia
todas las redes locales de abastecimiento,
saneamiento y pluviales con riesgo o pro-
blema sanitario grave, y todo alumbrado
público con riesgo o problema grave.
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4. Las cantidades no comprometidas,
así como las liberadas conforme a lo dis-
puesto en el artículo 28, se dedicarán a
financiar otras actuaciones, dentro de los
límites presupuestarios, con arreglo al
orden de prioridades establecido en la rela-
ción definitiva de solicitudes de inversión
en reserva.

Artículo 5. Compatibilidad.

1. Las aportaciones del presente Plan
de Inversiones Locales serán compatibles
con ayudas procedentes de otros organis-
mos públicos o privados.

2. Si la aportación con cargo al Plan de
Inversiones Locales, sumada a las ayudas
procedentes de otros organismos públicos
o privados, supera el coste total de la
inversión, se minorará la primera hasta
ajustarla a dicho coste.

CAPÍTULO II
Programas de inversiones y 

programación local

Sección primera
Programas de inversiones

Artículo 6. Tipos de inversiones.

Este apartado del Plan de Inversiones
Locales consta de:

A) Un Programa de Inversiones de
abastecimiento de agua en alta.

B) Un Programa de Inversiones de tra-
tamiento de residuos urbanos.

C) Estudios y proyectos relativos a los
programas anteriores, incluyendo gastos de
cualquier naturaleza relacionados con ser-
vicios, inversiones y actuaciones que se
consideren necesarios para su desarrollo y
ejecución. La Dirección General de Admi-
nistración Local se hará cargo de la ges-
tión, bien mediante encargo a un ente ins-
trumental, o bien por contratación
conforme a la legislación foral de contratos
públicos.

D) Un Programa de Inversiones en
infraestructuras pasivas destinadas al des-
pliegue de redes de acceso de banda ancha
de nueva generación (NGA).

Artículo 7. Naturaleza de los Progra-
mas de Inversiones.

Los Programas de Inversiones de abas-
tecimiento de agua, tratamiento de resi-
duos urbanos e infraestructuras pasivas
destinadas al despliegue de redes de acceso
de banda ancha de nueva generación
(NGA), son instrumentos de programación
que contienen relaciones de actuaciones de
implantación, mejora y renovación de
infraestructuras, priorizadas por el orden
fijado en el Anexo II.

Artículo 8. Obras financiables.

1. Son obras financiables del Programa
de Inversiones de abastecimiento de agua
las de captación y regulación de agua, con-
ducciones, instalaciones de tratamiento o
potabilización, telemando y telecontrol,
estaciones de bombeo y depósitos, todas
ellas para abastecimiento de poblaciones,
salvo instalaciones destinadas a consumos
hídricos de explotaciones industriales o
ganaderas aisladas. No son financiables los
gastos de explotación y mantenimiento. 

Podrán financiarse arquetas y conduc-
tos destinados al despliegue de redes de
acceso de banda ancha de nueva genera-
ción (NGA) en tramos coincidentes con los
previstos en el Plan de Banda Ancha de
Navarra.

2. Son obras financiables del Programa
de Inversiones de tratamiento de residuos
urbanos las destinadas a eliminación, reuti-
lización, recuperación y reciclaje de volu-
minosos, envases, plástico, papel, cartón,
vidrio, madera, metales, materiales inertes
o cualesquiera otros que tengan la conside-
ración legal de residuo, así como a la valo-
rización de materia orgánica mediante
compostaje, biometanización o cualquier
otra técnica legalmente admitida. Asimis-
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mo, se incluyen actuaciones relativas a
plantas de transferencia y puntos limpios.

3. Son obras financiables del Programa
de Inversiones en infraestructuras pasivas
destinadas al despliegue de redes de acceso
de banda ancha de nueva generación
(NGA) las de ingeniería civil, colocación
de conducciones o fibra oscura, incluyendo
canalizaciones, arquetas, conductos, tendi-
do de cables de fibra óptica, casetas, torres,
puntos de distribución y otros elementos

físicos similares, entre la red de acceso a
cliente final o última milla, y el punto de
concentración o agregación intermedio
más próximo de la red troncal que tenga
capacidad suficiente para proporcionar
acceso mayorista a operadores.

Artículo 9. Porcentajes de aportación.

Los porcentajes de aportación econó-
mica máxima sobre el importe auxiliable,
IVA excluido, son los siguientes:

Artículo 10. Procedimiento de inclu-
sión y fijación de aportación económica
máxima. 

1. Dentro del plazo de un mes a partir
de la fecha de entrada en vigor de la pre-
sente ley foral, las entidades locales rela-
cionadas en el Anexo II deberán manifes-
tar su voluntad de asumir la gestión
integral de la actuación o, en otro caso,
solicitar, con arreglo a lo previsto en la
letra A) del número 1 del Anexo IV, su
realización en régimen de cooperación con
otra u otras entidades locales y/o con el
Gobierno de Navarra, quienes podrán
encargar su ejecución a entes instrumenta-
les. Los convenios de cooperación podrán
regularse mediante orden foral.

Asimismo, se aportará una resolución
de alcaldía o presidencia de la entidad
local conteniendo un compromiso de
financiación de la parte de inversión no
cubierta por este Plan de Inversiones Loca-
les, conforme a lo previsto en la letra B)
del número 1 del Anexo IV.

Para las inversiones del Programa de
Inversiones en infraestructuras pasivas
destinadas al despliegue de redes de acceso

de banda ancha de nueva generación
(NGA), dicho plazo de un mes se contará
desde la notificación de una resolución de
la Dirección General de Administración
Local que determine el promotor o promo-
tores de cada inversión incluida en el
número 3 del Anexo II.

2. Mediante resoluciones de la Direc-
ción General de Administración Local se
aprobarán las relaciones de inversiones
susceptibles de ser incluidas en el Plan de
Inversiones Locales, que constarán de:

A) Relación de inversiones financia-
bles con cargo a las disponibilidades pre-
supuestarias.

B) Relación de inversiones en reserva.

C) Relación de inversiones no admisi-
bles por incumplir requisitos establecidos
en la presente ley foral.

Dichas relaciones se publicarán en el
Boletín Oficial de Navarra.

3. En un plazo de cuatro meses a partir
de la publicación de las resoluciones cita-
das en el número anterior, las entidades
locales a que se refiere la letra A) del
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 Porcentaje de aportación 

Actuaciones relativas al abastecimiento de agua en alta 80% 

Actuaciones relativas al tratamiento de residuos  
80% 

95% si no generan derecho a la 
deducción del IVA soportado 

Actuaciones relativas a infraestructuras pasivas de banda ancha 80% 

 



mismo deberán presentar la documenta-
ción señalada en el número 4 del Anexo
IV. Para las inversiones a ejecutar en el
año 2019, dicha documentación habrá de
presentarse dentro del primer trimestre de
2018.

4. Los servicios competentes de la
Dirección General de Administración
Local emitirán informes vinculantes, de
contenido técnico, económico y jurídico,
sobre la adecuación del proyecto y del plan
financiero a lo dispuesto en la presente ley
foral. En caso de ser todos ellos favora-
bles, mediante resolución de la Dirección
General de Administración Local se proce-
derá a incluir definitivamente la actuación
en el Plan de Inversiones Locales y a fijar
la aportación económica máxima.

Sección segunda
Programación local

Artículo 11. Tipos de inversiones.

El apartado de Programación Local
incluye las siguientes inversiones:

A) Redes locales de abastecimiento,
saneamiento y pluviales.

B) Pavimentaciones con redes.

C) Pavimentaciones sin redes.

D) Alumbrado público.

E) Adecuación de dotaciones munici-
pales a la normativa técnica de edificación.

F) Caminos a lugares permanentemen-
te habitados y entre núcleos de población.

G) Urbanización de parcelas destinadas
a uso sanitario o docente.

Artículo 12. Obras financiables.

Son obras financiables del apartado de
Programación Local las siguientes:

A) Renovación de las redes de distribu-
ción de agua potable, desde los depósitos
de regulación hasta las acometidas domici-
liarias, y de las redes de saneamiento de

aguas fecales, desde las acometidas domi-
ciliarias hasta el emisario general anterior
a la depuradora, sustitución de redes unita-
rias de fecales y pluviales por redes sepa-
rativas, renovación o instalación de redes
de aguas pluviales generadas dentro del
casco urbano, e instalaciones de contado-
res y/o de aparatos sectorizadores destina-
dos a diagnosticar el estado de las redes
existentes para mejorar su eficiencia, todo
ello dentro del casco urbano consolidado
por la edificación, cuando se den alguna o
algunas de las siguientes circunstancias:

A.1) Riesgos o problemas sanitarios
graves.

A.2) Disfunciones por exceso de cau-
dal en sistemas de tratamiento de aguas
residuales.

A.3) Existencia de fugas generalizadas
en la red.

A.4) Riesgos de inundación derivados
de insuficiencias de capacidad de redes de
aguas pluviales.

A.5) Antigüedad de las redes igual o
superior a 40 años.

A.6) Presión inadecuada de agua en
puntos de consumo.

A.7) Inexistencia de instalaciones aptas
para diagnosticar adecuadamente el estado
de las redes actuales.

B) Pavimentación de vías públicas en
zonas urbanas consolidadas por la edifica-
ción, obra civil de canalizaciones subterrá-
neas relativas a suministros domiciliarios
de telecomunicaciones, energía eléctrica y
alumbrado público y muros de contención,
cuando se den alguna o algunas de las
siguientes circunstancias:

B.1) Viales con anchura media entre
fachadas, o entre líneas edificables igual o
inferior a 8 metros, que carezcan de pavi-
mentación o esta se encuentre en estado
malo o regular, en los que, junto con la
pavimentación, se ejecute simultáneamen-
te, al menos, una obra de renovación de
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redes de abastecimiento y/o saneamiento
financiable.

B.2) Viales con anchura media entre
fachadas, o entre líneas edificables supe-
rior a 8 metros e igual o inferior a 15
metros, que carezcan de pavimentación o
esta se encuentre en estado malo o regular,
en los que, junto con la pavimentación, se
vaya a ejecutar simultáneamente, al
menos, una obra de renovación de redes de
abastecimiento y saneamiento financiable
y obras de canalización subterránea para
suministros domiciliarios de telecomunica-
ciones, energía eléctrica y alumbrado
público.

C) Pavimentación de vías públicas en
zonas urbanas consolidadas por la edifica-
ción y muros de contención, cuando se den
las siguientes circunstancias:

C.1) Viales de alta afluencia de perso-
nas y/o vehículos, cuya anchura media
entre fachadas o entre líneas edificables
sea igual o inferior a 8 metros, cuyo firme
se encuentre en mal estado, y con redes de
abastecimiento y saneamiento ejecutadas o
renovadas con posterioridad a 1998.

D) Renovación de instalaciones de
alumbrado público, dentro del casco urba-
no consolidado, para reducción del consu-
mo de energía eléctrica mediante la susti-
tución de los actuales equipos de
alumbrado por luminarias de mayor rendi-
miento y/o por equipos electrónicos de
regulación y control, cuando se den simul-
táneamente las tres circunstancias siguien-
tes:

D.1) Necesidad de adecuación de las
instalaciones existentes a la normativa en
vigor sobre eficiencia energética en insta-
laciones de alumbrado exterior y a la nor-
mativa reglamentaria electrotécnica para
baja tensión.

D.2) Reducción del consumo de ener-
gía eléctrica igual o superior al 30% pre-
vista en proyecto.

D.3) Calificación energética A o B
para el alumbrado proyectado.

E) Actuaciones necesarias para adecuar
dotaciones municipales existentes con uso
administrativo, educativo, deportivo, cultu-
ral, así como edificios antiguos o nuevas
construcciones de uso social tales como
centros de día y de atención a dependientes
o personas con discapacidad, a la normati-
va técnica de edificación, en lo relativo a
eficiencia energética, evacuación en caso
de incendios, accesibilidad, seguridad de
utilización, salubridad y prevención de
legionelosis, susceptibles de incluirse en
alguno de los siguientes apartados:

E.1) Mejora de la envolvente térmica
que reduzca sustancialmente las necesida-
des de energía.

E.2) Mejora de la envolvente que pro-
porcione protección frente a la humedad en
el interior del edificio.

E.3) Adecuación de recorridos de eva-
cuación en caso de incendio.

E.4) Mejoras de accesibilidad y habili-
tación de itinerarios accesibles en el inte-
rior de las plantas y entre los distintos
niveles del edificio, incluyendo instalación
de rampas y ascensores.

E.5) Disminución de riesgos de caídas
mediante reducción de desniveles, elimina-
ción de superficies resbaladizas u otros sis-
temas protectores.

E.6) Implantación de sistemas para la
prevención de la legionelosis en torres de
refrigeración e instalaciones interiores de
suministro de agua para consumo humano.

F) Renovación, adecuación o refuerzo
del pavimento en caminos de acceso a
lugares permanentemente habitados cuan-
do no exista un acceso rodado alternativo
viable, y caminos entre dos núcleos de
población que reduzca en más de un 40%
la distancia a recorrer por carretera, inclu-
yendo actuaciones para la evacuación de
aguas pluviales, obras de drenaje transver-
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sal, bajantes y cunetas de hormigón, repa-
ración de desprendimientos, asentamientos
de terrenos, cuando se den alguna o algu-
nas de las siguientes circunstancias:

F.1) Existencia de riesgos sustanciales
para personas o bienes.

F.2) Estado del firme que genere difi-
cultades de acceso para vehículos destina-
dos a servicios públicos.

F.3) Inexistencia de firme o base gra-
nular compactada, o firme en mal estado,
cuando ocasionen dificultades al tránsito
de vehículos.

F.4) Inexistencia o estado deficiente de
infraestructuras para la evacuación de
aguas pluviales.

G) Urbanización de parcelas destinadas
a uso sanitario o docente, incluyendo pavi-
mentación de viales de acceso, obras de
canalización subterránea para suministros
de telecomunicaciones y energía eléctrica,
muros de contención, redes de abasteci-
miento, saneamiento y pluviales y alum-
brado público.

Artículo 13. Criterios de selección de
inversiones.

1. Las propuestas de inversión a incluir
en el apartado de Programación Local
serán seleccionadas por el orden de pun-
tuación obtenida conforme a lo dispuesto
en el presente artículo. Se asignarán hasta
25 puntos en virtud de una clasificación de
las solicitudes recibidas elaborada en fun-
ción del grado de necesidad de la inver-
sión, valorada conforme a los siguientes
parámetros:

A) Redes locales de abastecimiento,
saneamiento y pluviales.

A.1) Riesgos o problemas sanitarios:
hasta 10 puntos.

A.2) Disfunciones por exceso de cau-
dal en sistemas de tratamiento de aguas
residuales: hasta 6 puntos.

A.3) Existencia de fugas generalizadas
en la red: hasta 4 puntos.

A.4) Riesgos de inundación derivados
de insuficiencias de capacidad de redes de
aguas pluviales: hasta 2 puntos.

A.5) Antigüedad de las redes igual o
superior a 40 años: hasta 1 punto.

A.6) Presión inadecuada de agua en
puntos de consumo: hasta 1 punto.

A.7) Inexistencia de instalaciones aptas
para diagnosticar adecuadamente el estado
de las redes actuales: hasta 1 punto.

B) Pavimentaciones con redes. 

A las obras de pavimentación conside-
radas financiables conforme a los criterios
del artículo 12 B) se les asignará, en este
apartado, la misma puntuación que a la
inversión de redes a la que vayan asocia-
das.

C) Pavimentaciones sin redes.

C.1) Firme en mal estado, que produz-
ca dificultades al tránsito de vehículos y/o
peatones: hasta 10 puntos.

C.2) Riesgos sustanciales para perso-
nas o bienes: hasta 8 puntos.

C.3) Firme en mal estado, que produz-
ca dificultades de acceso para vehículos
destinados a servicios públicos: hasta 7
puntos.

D) Alumbrado público.

D.1) Riesgos para personas y bienes:
hasta 10 puntos.

D.2) Ahorro energético previsto: hasta
9 puntos.

D.3) Antigüedad de la instalación:
hasta 6 puntos

E) Adecuación de dotaciones munici-
pales a la normativa técnica de edificación.

E.1) Gravedad de los incumplimientos
o deficiencias constructivas y de los nive-
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les de riesgo potencial derivado de las mis-
mas: hasta 20 puntos.

E.2) Número estimado de usuarios
potencialmente beneficiarios de la actua-
ción: hasta 5 puntos.

F) Caminos a lugares permanentemen-
te habitados o entre núcleos de población.

F.1) Riesgos sustanciales para personas
o bienes: hasta 9 puntos.

F.2) Firme en mal estado, que produz-
ca dificultades de acceso para vehículos
destinados a servicios públicos: hasta 7
puntos.

F.3) Inexistencia de firme o base gra-
nular compactada, o firme en mal estado,
que produzcan dificultades al tránsito de
vehículos: hasta 5 puntos.

F.4) Número estimado de personas
potencialmente beneficiarias de la actua-
ción: hasta 3 puntos.

F.5) Riesgos derivados de inexistencia
o estado deficiente de infraestructuras para
evacuación de aguas pluviales: hasta 1
punto.

G) Urbanización de parcelas destinadas
a uso sanitario o docente.

G.1) Proyecto aprobado, en redacción
o en fase de licitación, para la construcción
o renovación del centro sanitario o docen-
te: hasta 15 puntos.

G.2) Existencia de un acuerdo o conve-
nio entre la entidad local y el órgano com-
petente del Gobierno de Navarra para la
construcción o renovación del centro sani-
tario o docente: hasta 10 puntos.

2. La valoración asignada en función
del grado de necesidad de la inversión se
incrementará un 5 por ciento, sin rebasar el
máximo establecido, cuando las obras se
consideren necesarias para servicios edu-
cativos y/o personas acogidas a la legisla-
ción sobre dependencia, con discapacidad
o con problemas de movilidad.

3. Se asignarán hasta 3 puntos a cada
solicitud en proporción inversa a la aporta-
ción per cápita correspondiente a la enti-
dad local por inversiones incluidas en el
anterior Plan de Inversiones Locales en la
fecha de entrada en vigor de la presente ley
foral.

4. Se asignarán hasta 2 puntos a las
inversiones que conlleven costes de amor-
tización y/o de mantenimiento inferiores al
promedio estimado para cada tipo de
inversión comparable en base a caracterís-
ticas análogas. En caso de que la entidad
local no presente ninguna estimación, no
se asignará puntuación alguna por este
concepto. 

Artículo 14. Porcentajes de aportación,
conceptos y cuantías máximas.

1. Los porcentajes de aportación eco-
nómica máxima sobre el importe auxilia-
ble, IVA excluido, son los siguientes: 
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2. Los conceptos a incluir en el importe
auxiliable y las cuantías máximas a abonar
se ajustarán a lo dispuesto en el Anexo IV.

Artículo 15. Procedimiento de inclu-
sión y fijación de aportación económica
máxima.

1. Las solicitudes de inclusión en el
apartado de Programación Local del Plan
de Inversiones Locales deberán presentarse
en el plazo de dos meses contados desde la
fecha de entrada en vigor de esta ley foral,
en la forma prevista en la normativa regu-
ladora del procedimiento administrativo
común, y deberán ir acompañadas de los
documentos señalados en los números 2 y
3 del Anexo IV. 

2. Una vez finalizado el plazo de pre-
sentación de solicitudes, se procederá a la
selección y priorización de las inversiones
conforme a lo dispuesto en los artículos 12
y 13. 

Mediante resolución de la Dirección
General de Administración Local se apro-
bará una relación provisional de inversio-
nes de este apartado del Plan de Inversio-
nes Locales, que constará de:

A) Relación provisional de inversiones
financiables con cargo a las disponibilida-
des presupuestarias.

B) Relación provisional de solicitudes
de inversión en reserva.

C) Relación provisional de solicitudes
no admisibles por no cumplir los requisitos
establecidos en la presente ley foral.

Dicha relación provisional de inversio-
nes se publicará en el Boletín Oficial de
Navarra, y se abrirá un plazo de alegacio-
nes de quince días hábiles a partir de la
fecha de su publicación.

3. Una vez resueltas las alegaciones,
mediante resolución de la Dirección Gene-
ral de Administración Local se aprobará
una relación definitiva de inversiones sus-
ceptibles de ser incluidas en el Plan de
Inversiones Locales objeto de la presente
ley foral, que constará de:

A) Relación definitiva de inversiones
financiables con cargo a las disponibilida-
des presupuestarias.

B) Relación definitiva de solicitudes de
inversión en reserva.

C) Relación definitiva de solicitudes no
admisibles por no cumplir los requisitos
establecidos en la presente ley foral.

Dicha relación definitiva de inversio-
nes se publicará en el Boletín Oficial de
Navarra.

4. En un plazo de tres meses a partir de
la publicación de la resolución citada en el
número anterior, las entidades locales a
que se refiere la letra A) del mismo debe-
rán presentar la documentación señalada
en el número 4 del Anexo IV. Para las
inversiones a ejecutar en el año 2019,
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 Inversiones que generen derecho a la 
deducción del IVA soportado 

Inversiones que no generen derecho a la 
deducción del IVA soportado 

Redes locales de abastecimiento, saneamiento 
y pluviales  70% 85% 

Pavimentaciones con redes 70% 85% 

Pavimentaciones sin redes 70% 85% 

Alumbrado público 50% 60% 

Adaptación a la normativa de infraestructuras y 
dotaciones municipales 60% 70% 

Caminos a lugares permanentemente habitados 
y entre núcleos de población 70% 85% 

Urbanización de parcelas destinadas a uso 
sanitario o docente 70% 85% 

 



dicha documentación habrá de presentarse
dentro del primer trimestre de 2018.

5. Los servicios competentes de la
Dirección General de Administración
Local emitirán informes vinculantes, de
contenido técnico, económico y jurídico,
sobre la adecuación del proyecto y del plan
financiero a lo dispuesto en la presente ley
foral. En caso de ser todos ellos favora-
bles, mediante resolución de la Dirección
General de Administración Local se proce-
derá a incluir la actuación en el Plan de
Inversiones Locales y a fijar la aportación
económica máxima.

Sección tercera
Viabilidad económica y financiera

Artículo 16. Informes de viabilidad
económica.

1. La viabilidad económica de la inver-
sión será analizada por el Servicio compe-
tente de la Dirección General de Adminis-
tración Local en base a los recursos y
compromisos que aquél considere aplica-
bles a la financiación de la parte a sufragar
por la entidad local, tales como remanentes
de tesorería, productos de enajenaciones
patrimoniales, operaciones de crédito a
largo plazo y otras dotaciones presupuesta-
rias, incluidas las de carácter plurianual.

2. No se requerirá informe de viabili-
dad económica para las actuaciones de
Libre Determinación, ni para las inversio-
nes calificadas de emergencia. 

Las Inversiones iniciadas o finalizadas
al amparo de autorizaciones de inicio con-
cedidas durante la vigencia del anterior
Plan de Inversiones Locales no precisan
acreditar de nuevo su viabilidad económi-
ca. 

3. Cuando la viabilidad económico-
financiera de la inversión sea evaluada
negativamente, la entidad local dispondrá
de un plazo de un mes, a partir del día
siguiente al de la correspondiente notifica-
ción, para adoptar y notificar a la Direc-

ción General de Administración Local
alguna de las siguientes decisiones:

A) Ajustar la inversión a su capacidad
financiera.

B) Proponer una fórmula alternativa de
financiación.

C) Solicitar acogerse al régimen excep-
cional referido en el artículo siguiente de
la presente ley foral.

Si el Servicio competente de la Direc-
ción General de Administración Local
considera que la solución alternativa pro-
puesta por la entidad local adolece de defi-
ciencias, otorgará un último plazo de diez
días hábiles para proceder a su subsana-
ción. En caso de no subsanarse en dicho
plazo, la inversión se considerará inviable. 

Artículo 17. Régimen excepcional.

1. Excepcionalmente, a solicitud de la
entidad local, podrá incrementarse la cuan-
tía de la aportación hasta el 100 por 100
del importe auxiliable de las inversiones
correspondientes a Programas de Inversio-
nes de abastecimiento de agua en alta y de
tratamiento de residuos urbanos y a Pro-
gramación Local cuando el Servicio com-
petente de la Dirección General de Admi-
nistración Local compruebe que la entidad
local carece de capacidad económica y
financiera suficiente para hacer viable su
ejecución en la cuantía correspondiente a
dicho importe.

2. A fin de acogerse a este régimen
excepcional, las entidades locales deberán
adoptar acuerdo de pleno, junta o asamblea
conteniendo los compromisos que a conti-
nuación se indican.

A) No realizar otras inversiones distin-
tas de las incluidas en este régimen excep-
cional durante el período de ejecución de
éstas, ni concertar nuevos créditos ni car-
gas financieras, salvo autorización expresa
de la Dirección General de Administración
Local otorgada por circunstancias excep-
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cionales o en base a garantías de no conlle-
var futuros déficits.

B) Afectar los recursos propios en los
términos previstos para su inclusión en el
régimen excepcional.

C) Además de los compromisos ante-
riores, los ayuntamientos deberán aprobar
y mantener, durante el plazo de ejecución
de la obra y los cuatro años siguientes a su
finalización, un tipo impositivo mínimo
del 0,30 para la contribución territorial, y
actualizar la ponencia de valoración de la
misma conforme a la normativa vigente.
No se aprobarán ni aplicarán reducciones
en la base imponible de la contribución
territorial como consecuencia del incre-
mento de valoración catastral derivado de
la actualización de la ponencia de valora-
ción.

D) Además de los compromisos de las
letras A) y B), los concejos deberán apro-
bar contribuciones especiales o aportacio-
nes vecinales en cuantía equivalente a la
que resultaría de aplicar un tipo impositivo
mínimo de contribución territorial del 0,30
sobre una base calculada conforme a la
orden foral a que se refiere el número 4 del
presente artículo. Cuando se trate de inver-
siones realizadas por delegación, los con-
cejos deberán llegar a un acuerdo con el
ayuntamiento en cuya virtud este último se
comprometa a aportar el importe necesario
para la viabilidad económica del concejo
para realizar la inversión.

La aceptación de este compromiso ven-
drá condicionada por la viabilidad econó-
mica del ayuntamiento para realizar dicha
aportación. En caso contrario se aplicará lo
regulado en este régimen excepcional para
ayuntamientos.

3. El cálculo de la capacidad económi-
ca del ente local se realizará en función del
incremento potencial de ingresos que se
deriven de los compromisos adquiridos
conforme a lo dispuesto en el número ante-
rior.

4. El procedimiento de inclusión en
régimen excepcional, los cálculos y las
medidas precisas para su aplicación se
desarrollarán por orden foral.

5. En el caso de que una mancomuni-
dad resulte inviable para financiar una
inversión, se ajustará la inversión a su
capacidad financiera mediante acuerdo de
los órganos gestores de la misma. Si la
inversión no puede ajustarse y se decide
financiarla con la aportación de los ayunta-
mientos integrantes, se hallará la viabilidad
de estos últimos en la parte que les corres-
ponde financiar y en el caso de que no
resulten viables podrán acogerse al régi-
men excepcional en los términos regulados
en el punto 2 anterior.

Sección cuarta
Reglas comunes de procedimiento

Artículo 18. Requisitos de las inver-
siones.

1. Las inversiones no podrán iniciarse
antes de la fijación de la aportación econó-
mica máxima, con las siguientes salveda-
des:

A) Inversiones iniciadas o finalizadas
al amparo de autorizaciones de inicio con-
cedidas durante la vigencia del anterior
Plan de Inversiones Locales.

B) Inversiones calificadas de emergen-
cia conforme a lo dispuesto en el artículo
siguiente.

2. Las inversiones deberán correspon-
der a servicios prestados por la entidad
local solicitante, salvo las referidas en la
letra D) del artículo 6 de la presente ley
foral, que se regirán por su normativa sec-
torial específica. 

En caso de delegación, deberá acredi-
tarse dicha circunstancia, bien por la enti-
dad delegada o por la delegante, con
expresión de los compromisos económicos
asumidos por cada una de ellas. Dicha
delegación deberá ajustarse a lo dispuesto
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en la legislación básica sobre régimen
local.

Podrán incluirse obras asumidas por
los concejos en virtud de lo dispuesto en el
apartado 2 del artículo 39 de la Ley Foral
6/1990, de 2 de julio, de la Administración
Local de Navarra. En tal supuesto, el con-
cejo deberá solicitar al Ayuntamiento res-
pectivo una declaración sobre si realiza o
presta dichas obras o servicios y aportarla
junto con su solicitud. Si el concejo no
recibe respuesta a su consulta en el plazo
de 10 días hábiles, se entenderá que el
ayuntamiento no realiza o presta la obra o
servicio de que se trate.

3. No se incluirán en este Plan de
Inversiones Locales obras de reparación o
renovación de infraestructuras con menos
de 15 años de antigüedad, a excepción de
las inversiones de la letra E) del artículo 11
de la presente ley foral.

4. No podrán incluirse en este Plan de
Inversiones Locales obras de urbanización
que, de conformidad con la normativa
urbanística aplicable, deban ser costeadas
por sus propietarios o promotores.

5. No se admitirán inversiones en las
que se contrate conjuntamente la elabora-
ción del proyecto y la ejecución de la obra.
Tampoco podrán admitirse inversiones a
ejecutar por administración y/o con medios
propios. 

Artículo 19. Procedimiento de emer-
gencia.

1. Son susceptibles de inclusión en el
Plan de Inversiones Locales las actuacio-
nes precisas para reponer, de modo inme-
diato, infraestructuras y dotaciones de las
previstas en los artículos 6 y 11 de la pre-
sente ley foral, excepto las incluidas en el
programa de inversiones en infraestructu-
ras de banda ancha, a causa de aconteci-
mientos catastróficos o que conlleven peli-
gro para la seguridad de personas o bienes.

Pueden incluirse por este procedimien-
to tanto las inversiones realizadas median-

te contrataciones de emergencia conforme
a la legislación de contratos públicos de
Navarra como las contratadas sin tal carác-
ter que el Servicio competente de la Direc-
ción General de Administración Local
considere necesarias para completar ade-
cuadamente las realizadas mediante con-
trataciones de emergencia.

2. La entidad local deberá presentar a
tal efecto solicitud de calificación de la
inversión como de emergencia en un plazo
máximo de diez días hábiles a partir de la
fecha en que se produzca, acompañada de
informe acreditativo de las circunstancias
que permitan calificarla con tal carácter,
así como una previsión inicial de actuacio-
nes a realizar.

3. El Servicio competente de la Direc-
ción General de Administración Local
emitirá informe vinculante sobre la acepta-
ción o rechazo de la calificación de la obra
como de emergencia a efectos del presente
artículo. 

Asimismo, dicho Servicio determinará,
en su caso, qué otras inversiones comple-
mentarias se consideran necesarias. Los
plazos y la documentación a aportar res-
pecto de estas últimas serán los estableci-
dos con carácter general para el tipo de
inversión de que se trate.

4. La resolución de la Dirección Gene-
ral de Administración Local que califique
la inversión como de emergencia podrá
determinar plazos máximos de adjudica-
ción y/o de ejecución de obras.

Al procedimiento de inclusión de otras
inversiones que el Servicio competente
considere necesarias para completar ade-
cuadamente las realizadas mediante con-
trataciones de emergencia se le aplicarán
los requisitos jurídicos, técnicos y econó-
micos previstos en la presente ley foral
para el tipo de inversión correspondiente,
salvo en lo relativo al plazo de inicio de
obra, que se determinará mediante resolu-
ción de la Dirección General de Adminis-
tración Local.
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Artículo 20. Cláusula social.

Todos los pliegos que aprueben las
entidades locales para adjudicar obras
incluidas en este Plan de Inversiones Loca-
les deberán incluir, como condición espe-
cial de ejecución, la exigencia de que al
menos un tercio de todas las nuevas con-
trataciones, bajas y sustituciones a jornada
completa que se requieran para la realiza-
ción de la inversión recaigan en personas
perceptoras de renta mínima de inserción. 

Artículo 21. Mejoras y modificaciones
de proyectos.

1. No podrán incorporarse mejoras al
objeto de las inversiones como consecuen-
cia de un procedimiento de adjudicación.

2. Los plazos de ejecución y las condi-
ciones técnicas de los proyectos podrán ser
modificados en base a necesidades impre-
vistas, mejoras tecnológicas u otras causas
objetivas, siempre que no alteren las carac-
terísticas de la inversión objeto de solicitud,
y dentro del importe máximo auxiliable que
al efecto se establezca. A estos efectos,
cualquier modificación del proyecto que
requiera expediente administrativo deberá
ser previamente comunicada a la Dirección
General de Administración Local.

Artículo 22. Inicio de las obras.

1. Las obras incluidas en el Plan de
Inversiones Locales deberán iniciarse den-
tro de un plazo de cuatro meses a contar
desde el día siguiente al de notificación de
la resolución que determine la aportación
económica máxima. 

2. Lo previsto en el número anterior no
será de aplicación a las obras correspon-
dientes a Programas de Inversiones de
abastecimiento de agua en alta, de trata-
miento de residuos urbanos y de infraes-
tructuras pasivas destinadas al despliegue
de redes de acceso de banda ancha de
nueva generación (NGA) cuando conlle-
ven afecciones a particulares, en las que el
plazo será de seis meses a contar a partir
de dicha notificación. 

3. Cuando los plazos previstos en los
números 1 y 2 del presente artículo finali-
cen en el año anterior a aquél en que deba
efectuarse el abono por inicio de obra,
dichos plazos se prorrogarán hasta el 1 de
febrero.

4. El inicio de las obras fuera de los
plazos establecidos en los números ante-
riores conllevará la tramitación del oportu-
no expediente de exclusión del Plan de
Inversiones Locales con arreglo a lo dis-
puesto en el artículo 27, salvo en el
supuesto excepcional de otorgamiento de
una autorización especial por concurrir
causas acreditadas por la entidad local que
obliguen a retrasar las obras en bien del
interés público, o por conllevar afecciones
a particulares, salvaguardando siempre el
destino y finalidad de la inversión.

5. A los efectos previstos en este artí-
culo, se considerará fecha de inicio de las
obras la consignada en el acta de replanteo.

Artículo 23. Plazos de ejecución.

1. A efectos de abono de las cantidades
correspondientes con cargo a este Plan, los
plazos de ejecución de las inversiones se
determinarán al fijarse la aportación eco-
nómica máxima, conforme a la programa-
ción temporal que se determine por resolu-
ción de la Dirección General de
Administración Local.

2. Excepcionalmente, a solicitud de la
entidad local, los plazos establecidos al
efecto podrán ampliarse mediante resolu-
ción de la Dirección General de Adminis-
tración Local cuando no se considere facti-
ble finalizar en plazo la ejecución de la
inversión por causas sobrevenidas con pos-
terioridad a la fecha de su inclusión. 

Artículo 24. Solicitudes de abono por
inicio y finalización de obras.

1. Las entidades locales beneficiarias
de las aportaciones están obligadas a justi-
ficar la realización de la inversión confor-
me a los requisitos y condiciones estableci-
dos. 
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Los abonos correspondientes se reali-
zarán previo informe técnico vinculante
del Servicio competente de la Dirección
General de Administración Local, una vez
inspeccionada la obra y examinada la
documentación aportada.

2. El abono de aportaciones correspon-
dientes a los apartados de Programas de
Inversiones y de Programación Local, se
realizará de la forma siguiente: 

A) El 50% al inicio de las obras.

B) El 20% a la mitad de las obras.

C) El 30% restante, al finalizar las mis-
mas.

3. La solicitud de abono por inicio de
obra se presentará junto con la documenta-
ción requerida en la letra A) del número 5
del Anexo IV.

4. En caso de que se solicite abono a
mitad de obra, se aportará la documenta-
ción prevista en la letra B) del número 5
del Anexo IV.

5. La solicitud de abono por finaliza-
ción de obra, junto con la documentación
requerida en la letra C) del número 5 del
Anexo IV, deberá presentarse en el plazo
de un mes a contar desde el día siguiente a
la fecha del acta de recepción acreditativa
de que la obra puede entregarse al uso
público al que se destina, incluso si no
hubiera conformidad de la empresa contra-
tista.

Artículo 25. Subsanaciones de solici-
tudes y documentos.

1. Si las solicitudes presentadas por las
entidades locales incumplen los requisitos
señalados en esta ley foral o en la legisla-

ción básica sobre procedimiento adminis-
trativo común o no van acompañadas de
toda la documentación exigida, se requeri-
rá a la entidad local para que, en un plazo
de diez días hábiles, subsane la falta o
acompañe los documentos preceptivos. En
su defecto, la correspondiente solicitud se
entenderá rechazada, sin perjuicio de lo
dispuesto en el número siguiente.

2. Cuando se trate de solicitudes de
abono por finalización de obra, si el reque-
rimiento de subsanación no es debidamen-
te atendido, el Servicio competente de la
Dirección General de Administración
Local inspeccionará la obra o parte de obra
realizada, para determinar si es susceptible
de utilización para el uso público previsto.
En caso afirmativo, procederá el abono de
la aportación económica correspondiente a
la parte del coste que dicho servicio consi-
dere acreditada mediante certificaciones de
obra suscritas, al menos, por la propiedad
y por la dirección de la misma, así como
facturas o justificantes de abono de las
cantidades correspondientes.

Artículo 26. Honorarios y afecciones. 

1. El importe auxiliable de los honora-
rios regulado en este artículo incluye
redacción de proyecto, dirección de obra,
visados y otras asistencias que fueran
necesarias al efecto, excluyendo la gestión
de las afecciones. 

2. La aportación económica máxima
por honorarios se calculará sobre el impor-
te de obra auxiliable, incluyendo de forma
conjunta la totalidad de los importes por
todos los conceptos anteriores, corregido
conforme al coste final de ejecución. No
podrá exceder de los porcentajes definidos
en el cuadro siguiente:
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Importe obra auxiliable 
(presupuesto ejecución por contrata IVA excluido) 

Dirección facultativa 
contratada Medios propios 

Inferior o igual a 500.000 € 8% 6% 

Superior a 500.000 € e inferior o igual a 1.000.000 € 7% 5% 

Superior a 1.000.000 € 6% 4% 

 



3. Para el cálculo de la aportación eco-
nómica máxima por honorarios no se ten-
drán en cuenta las bajas de adjudicación de
las obras.

4. Asimismo, se podrán financiar gas-
tos de indemnizaciones por afección a bie-
nes y derechos cuya titularidad correspon-
da a personas físicas o jurídicas distintas
de las entidades locales beneficiarias, con
arreglo a lo indicado en el número 2 del
Anexo V.

Artículo 27. Exclusiones del Plan de
Inversiones Locales.

1. Serán causas de exclusión total del
Plan de Inversiones de Locales, con obli-
gación de reintegro de todas las cantidades
que, en su caso, se hayan percibido, las
siguientes:

A) Incumplir condiciones que hayan
sido determinantes para la inclusión de la
inversión en el Plan de Inversiones Loca-
les, o falsear u ocultar la información sobre
las mismas. 

B) No haber iniciado las obras en el
plazo establecido al efecto conforme a lo
dispuesto en el artículo 22 de la presente
ley foral.

C) Renunciar totalmente a la inversión,
en los términos previstos por la legislación
básica de procedimiento administrativo
para la validez de las renuncias. 

2. Podrán excluirse parcialmente deter-
minadas inversiones del Plan de Inversio-
nes Locales en los siguientes supuestos:

A) Incumplir condiciones establecidas
para la ejecución de la inversión cuando el
incumplimiento perjudique el objeto o
finalidad de la misma. 

B) Aportar una justificación documen-
tal sobre ejecución de la inversión insufi-
ciente para acreditar la correcta realización
de la totalidad de la inversión.

C) Aportar la justificación documental
sobre finalización de la inversión fuera de

los plazos establecidos, salvo ampliaciones
otorgadas en razón de la intervención de
distintos organismos públicos implicados
en la ejecución de la inversión, o conforme
a previsiones de planes directores, o por
otra causa legal.

D) Imposibilidad de finalizar la ejecu-
ción de la inversión por causas sobreveni-
das con posterioridad a la fecha de su
inclusión. 

En los supuestos de las letras anterio-
res, los servicios técnicos competentes ins-
peccionarán la obra o parte de obra correc-
tamente justificada, a fin de determinar si
es susceptible de utilización para el uso
público previsto. En caso afirmativo, pro-
cederá el abono de la aportación económi-
ca correspondiente a la parte del coste que
dicho servicio considere acreditada
mediante la documentación señalada en la
letra C) del número 5 del Anexo IV.

E) Incumplir los compromisos contraí-
dos para la acogida de la inversión en el
régimen excepcional. 

Este incumplimiento conllevará la pér-
dida del derecho a percibir las cantidades
adicionales otorgadas en razón de dicho
régimen.

F) Incumplir el plazo máximo de eje-
cución de la inversión cuando no se cuente
con la autorización requerida al efecto.

G) Introducir o ejecutar mejoras no
reflejadas en las certificaciones de obra.

3. La exclusión se realizará mediante
resolución dictada por el mismo órgano
que fijó la aportación económica, previa
tramitación del oportuno expediente con
audiencia de la entidad local interesada por
plazo de quince días hábiles. La iniciación
del procedimiento dejará en suspenso el
derecho a las aportaciones que queden
pendientes. El reintegro podrá exigirse,
previa tramitación del oportuno expediente
con audiencia de los interesados, por com-
pensación con cargo al apartado de transfe-
rencias corrientes del Fondo de Participa-
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ción de las Haciendas Locales en los Tri-
butos de Navarra cuando se trate de muni-
cipios o concejos, y mediante carta de
pago para el resto de entes beneficiarios.

Artículo 28. Modificaciones de la
aportación económica máxima.

1. La aportación económica máxima no
podrá modificarse al alza. 

2. La aportación se modificará a la baja
cuando el importe efectivo de adjudicación
sea inferior al de licitación y, asimismo,
cuando el coste real de ejecución de la
obra auxiliable resulte ser inferior al pre-
visto en la fijación de la aportación econó-
mica máxima.

Las cantidades así liberadas se dedica-
rán a financiar otras inversiones, dentro de
los límites presupuestarios aplicables, y
conforme al orden de prioridades estable-
cido para cada tipo de inversión.

Artículo 29. Convenios de colabora-
ción.

Se podrán suscribir convenios de cola-
boración para la gestión de obras de los
apartados de Programas de Inversiones y
de Programación Local a ejecutar conjun-
tamente entre varias entidades locales. La
documentación precisa al efecto será la
señalada en el número 6 del Anexo IV. 

CAPÍTULO III
Libre determinación

Artículo 30. Objeto y reglas generales.

1. El apartado de Libre Determinación,
distribuido conforme a lo previsto en el
Anexo III, incluye las actuaciones que
cada ayuntamiento o concejo beneficiario
determine para:

A) Financiar el remanente de tesorería
negativo que resulte de las cuentas del
ejercicio económico anterior.

B) Amortizar anticipadamente pasivos
financieros de naturaleza presupuestaria. 

C) Financiar obras ejecutadas con auto-
rización de inicio concedida al amparo del
Plan de Inversiones Locales 2009-2012,
así como obras a ejecutar durante la vigen-
cia del presente Plan de Inversiones Loca-
les.

D) Financiar cualquier actuación a con-
tabilizar en el capítulo 6 de la clasificación
económica del presupuesto de gastos, que
no esté incluida en este Plan de Infraes-
tructuras Locales.

2. La relación de las cuantías a percibir
en el apartado de Libre Determinación,
con indicación de la anualidad o anualida-
des en las que se realizarán las inversiones,
se aprobará mediante resolución de la
Dirección General de Administración
Local y se publicará en el Boletín Oficial
de Navarra, abriéndose un plazo de alega-
ciones de quince días hábiles a partir de la
fecha de su publicación. 

Una vez resueltas las alegaciones, se
aprobará una relación definitiva de las
cuantías a percibir, con indicación de la
anualidad o anualidades en las que se reali-
zarán las inversiones, que se publicará en
el Boletín Oficial de Navarra. 

3. Los ayuntamientos y concejos con
remanente de tesorería negativo en las
cuentas o liquidación del último ejercicio
económico anterior deberán destinar las
cantidades concedidas por este apartado de
Libre Determinación a financiarlo, pudien-
do dedicar el resto a actuaciones de las
letras B), C) y D) del número 1 de este
artículo. No podrá percibirse cantidad
alguna por el concepto de Libre Determi-
nación si no queda debidamente acreditado
el remanente de tesorería.

4. Las entidades locales beneficiarias
de cantidades en el apartado de Libre
Determinación están obligadas a justificar
su aplicación al fin previsto.

5. En caso de incumplimiento de los
requisitos establecidos en esta ley foral
para las actuaciones de Libre Determina-

24                                     PARLAMENTO DE NAVARRA – IX LEGISLATURA

288



ción, se exigirá el reintegro de las cantida-
des abonadas, previa tramitación del opor-
tuno expediente con audiencia de los inte-
resados. Dicho reintegro podrá exigirse
mediante compensación con cargo al apar-
tado de transferencias corrientes del Fondo
de Participación de las Haciendas Locales
en los Tributos de Navarra.

Artículo 31. Financiación del rema-
nente de tesorería negativo

1. Dentro del plazo de un mes a partir
de la publicación de la relación definitiva
citada en el número 2 del artículo 30,
mediante resolución de la Dirección Gene-
ral de Administración Local se aprobará
una relación provisional de cuantías a des-
tinar a la financiación del remanente de
tesorería negativo, en función de los rema-
nentes acreditados mediante los expedien-
tes de cuentas o de liquidación de presu-
puestos exigidos conforme a la legislación
de haciendas locales.

2. La relación provisional se publicará
en el Boletín Oficial de Navarra, abriéndo-
se a continuación un plazo de 15 días hábi-
les para formular alegaciones o acreditar la
aprobación de fórmulas de financiación
ajustadas a lo dispuesto en el artículo 230
de la Ley Foral 2/1995, de 10 de marzo, de
Haciendas Locales de Navarra, y en el artí-
culo 103 del Decreto Foral 270/1998, de 21
de septiembre, para financiar el remanente
de tesorería negativo. Asimismo, durante
dicho plazo se podrán presentar los expe-
dientes contables legalmente exigibles, si
no se hubieran presentado con anterioridad.

3. La relación definitiva de cuantías a
destinar a la financiación del remanente de
tesorería negativo se aprobará mediante
resolución de la Dirección General de
Administración Local, que se publicará en
el Boletín Oficial de Navarra, procedién-
dose seguidamente a su abono.

4. La financiación del remanente de
tesorería negativo deberá acreditarse con-
forme a lo previsto en el número 9 del
Anexo IV, dentro del plazo de dos meses

desde la percepción del importe correspon-
diente. 

5. El incumplimiento de las obligacio-
nes establecidas en los números anteriores
conllevará la pérdida del derecho a la tota-
lidad de la cantidad asignada en el aparta-
do de Libre Determinación.

Artículo 32. Amortización anticipada
de pasivos financieros de naturaleza presu-
puestaria

1. Las entidades locales podrán desti-
nar la aportación de libre determinación a
amortizar de forma anticipada aquellos
pasivos financieros con origen en opera-
ciones a largo plazo de naturaleza presu-
puestaria concertadas con entidades finan-
cieras.

2. No se requerirán informes de ade-
cuación para los abonos por este concepto.

3. Solo podrá solicitarse un abono por
este concepto. La solicitud se presentará
antes del 1 de septiembre del año para el
que se tenga asignada la aportación, con-
forme a lo indicado en el número 11 del
Anexo IV, y se abonará una vez compro-
bado el cumplimiento de lo dispuesto en el
número 1 del presente artículo. Dicho
abono tendrá la consideración de anticipo.

4. La aplicación a tal fin de la cantidad
percibida deberá acreditarse conforme a lo
establecido en el número 10 del Anexo IV,
dentro del plazo de dos meses desde la per-
cepción del importe correspondiente. El
incumplimiento de esta obligación conlle-
vará la pérdida del derecho a la cantidad
asignada para la amortización anticipada
de pasivos financieros.

Artículo 33. Financiación de obras y
adquisiciones de material inventariable.

1. Las solicitudes de informes de ade-
cuación para las inversiones de las letras
C) y D) del número 1 del artículo 30 debe-
rán presentarse antes del 2 de mayo de
2017, o del 31 de enero del año correspon-
diente cuando se trate de inversiones a
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financiar en 2018 y 2019, cumpliendo los
requisitos previstos en la legislación básica
sobre procedimiento administrativo común
y adjuntando la documentación señalada
en el número 7 del Anexo IV. 

Cada ayuntamiento o concejo solicitan-
te podrá incluir en sus solicitudes cuantas
inversiones y/o adquisiciones de material
inventariable estime conveniente.

2. El Servicio competente de la Direc-
ción General de Administración Local
emitirá dentro del plazo de un mes desde la
fecha de presentación de la documenta-
ción, informe sobre la adecuación de la
solicitud. Si en este plazo no se notifica a
la entidad local la adecuación o inadecua-
ción de la misma, o en su caso, un requeri-
miento de subsanación, se entenderá que el
pronunciamiento es favorable.

3. La cuantía total que cada ayunta-
miento o concejo destine a financiación de
obras y adquisiciones de material inventa-
riable podrá hacerse efectiva en un único
abono o en dos, a elección de la entidad
local. En este último supuesto, cuando se
trate de una obra, podrán admitirse certifi-
caciones parciales.

4. La documentación justificativa de
las inversiones realizadas conforme a lo
previsto en este artículo se entregará antes
del 1 de diciembre del año en que se reali-
cen. Los abonos se realizarán previa ins-
pección de la inversión y examen de la
documentación requerida al efecto en el
número 8 del Anexo IV.

Artículo 34. Subsanaciones de solici-
tudes y documentos.

1. Si las solicitudes presentadas de este
apartado de Libre Determinación incum-
plen los requisitos señalados en esta ley
foral o en la legislación básica sobre pro-
cedimiento administrativo común, o no
van acompañadas de toda la documenta-
ción exigida, se requerirá a la entidad local
para que, en un plazo de diez días hábiles,
subsane la falta o acompañe los documen-

tos preceptivos. En su defecto, la solicitud
se entenderá rechazada, sin perjuicio de lo
dispuesto en el número siguiente.

2. Cuando se trate de solicitudes de
abonos por inversiones de las letras C) y
D) del número 1 del artículo 30, si el
requerimiento de subsanación no es debi-
damente atendido, la solicitud se entenderá
denegada. No obstante, podrá solicitarse
un nuevo abono cuando la inversión cuente
con informe de adecuación antes del 31 de
diciembre del año al que se asigne la inver-
sión.

Disposición adicional primera. Inclu-
siones parciales.

El Gobierno de Navarra podrá incluir
parcialmente inversiones en este Plan,
siempre y cuando sean técnicamente sus-
ceptibles de ser ejecutadas en fases sucesi-
vas. Asimismo, podrán incluirse las que
formen parte de un proyecto cuyas fases
iniciales se hayan incluido en anteriores
Planes de Inversiones Locales.

Disposición adicional segunda. Regla
de gasto y estabilidad presupuestaria.

La parte del gasto no cubierta por
transferencias de capital del Fondo de Par-
ticipación de las Entidades Locales en los
Tributos de Navarra financiada con rema-
nente de tesorería no computará a efectos
de cálculo de la regla de gasto dentro del
gasto computable. A efectos del cálculo
del objetivo de estabilidad presupuestaria,
el remanente de tesorería aplicado se com-
putará como ajuste positivo.

Disposición adicional tercera. Amplia-
ción del Plan.

Una vez comprometidos los créditos
destinados a financiar las inversiones
incluidas en este Plan de Inversiones Loca-
les, el Departamento competente del
Gobierno de Navarra, previo informe de la
Comisión Foral de Régimen Local, podrá
ampliar su financiación, con cargo al rema-
nente de tesorería afecto al apartado de
transferencias de capital del Fondo de Par-
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ticipación de las Entidades Locales en los
Tributos de Navarra, para atender inversio-
nes susceptibles de inclusión que no hubie-
ran sido incluidas anteriormente por falta
de disponibilidad presupuestaria suficiente. 

Disposición adicional cuarta. Rema-
nente de tesorería.

El remanente de tesorería afecto al
Fondo de Transferencias de Capital finan-
ciará, en su caso, tanto las inversiones de
Planes de Inversiones Locales anteriores
como las correspondientes al actual y a sus
posibles ampliaciones. Dicho remanente se
aplicará en función de las necesidades pre-
supuestarias de cada ejercicio.

Disposición adicional quinta. Suce-
sión de entidades.

En caso de que a un ente local benefi-
ciario le suceda otra entidad en el ejercicio
de las competencias correspondientes, esta
última se subrogará en los derechos y obli-
gaciones de aquél con respecto al Plan de
Inversiones Locales.

Disposición adicional sexta. Planes
Directores.

Los Programas de Inversiones a que se
refieren los artículos 6 y concordantes de
la presente ley foral se ejecutarán de con-
formidad con las previsiones de los respec-
tivos Planes Directores del Gobierno de
Navarra. A efectos de coordinación de la
actividad de las entidades locales, se man-
tiene la declaración de interés supralocal y
el carácter imperativo de dichos Planes
Directores.

Los Planes Directores incluyen diag-
nósticos, indicadores, objetivos, actuacio-
nes y medios necesarios para el logro de
los objetivos propios de cada uno de ellos.

El Plan Director de Abastecimiento de
agua en alta tiene por finalidad procurar la
satisfacción de las demandas de agua, en
cantidad y calidad adecuadas, para abasteci-
miento de poblaciones, sin considerar con-
sumos industriales o ganaderos aislados.

El Plan Director de Residuos Urbanos,
así como el Plan Integrado de Gestión de
Residuos vigentes en cada momento, tie-
nen por finalidad el tratamiento de materia
orgánica y materiales inertes, recogida de
materia orgánica y papel/cartón, instala-
ción de puntos limpios, puntos de entrega
de escombros, clausura de escombreras y
medios complementarios precisos.

El Plan Director de Banda Ancha tiene
por finalidad impulsar el despliegue de
redes de comunicación de nueva genera-
ción mediante el acceso universal a servi-
cios de comunicaciones de banda ancha de
calidad a todo el territorio de Navarra,
especialmente en aquellas zonas que tradi-
cionalmente no han contado con una buena
cobertura de acceso a la misma, potencian-
do así el desarrollo económico y la cohe-
sión territorial y social.

Dichos Planes podrán determinar zonas
de actuación que agrupen a distintos muni-
cipios y soluciones técnicas a adoptar en
cada caso.

Disposición derogatoria única.

Queda derogada la disposición transi-
toria cuarta de la Ley Foral 13/2007, de 3
de abril, de Hacienda Pública de Navarra.

Asimismo, quedan derogadas cuantas
disposiciones de igual o inferior rango se
opongan a lo establecido en la presente ley
foral.

Disposición final primera. Habilita-
ción reglamentaria.

Se autoriza al Gobierno de Navarra y a
la persona responsable del Departamento
competente en materia de Administración
Local para dictar cuantas disposiciones
reglamentarias exijan la aplicación y el
desarrollo de esta ley foral.

Disposición final segunda. Entrada en
vigor.

Esta ley foral entrará en vigor el día 1
de enero de 2017.

                                                                      LEYES FORALES                                                                  24

291



ANEXO I.
Aportaciones al Plan de Inversiones Locales con cargo al Fondo de Participación

de las Entidades Locales en los Tributos de Navarra.
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TOTALES 

(€) 2017 2018 2019 

PROGRAMAS DE INVERSIONES     
Abastecimiento de agua en alta 20.400.000 6.025.000 8.655.000 5.720.000 
Tratamiento de residuos 9.500.000 3.400.000 2.660.000 3.440.000 
Banda ancha 4.000.000 500.000 1.790.000 1.710.000 
Estudios y proyectos 100.000 75.000 25.000 0 

Total Programas de Inversiones 34.000.000 10.000.000 13.130.000 10.870.000 
PROGRAMACIÓN LOCAL     
Redes de abastecimiento, saneamiento y pluviales 11.160.000 1.390.233 4.563.981 5.205.786 
Pavimentaciones con redes 13.540.000 1.731.860 5.548.252 6.259.888 
Pavimentaciones sin redes 1.400.000 154.651 505.628 739.721 
Alumbrado público 5.000.000 639.535 2.048.837 2.311.628 
Adaptación a normativa de infraestructuras y dotaciones 6.600.000 844.186 2.704.465 3.051.349 

Caminos a núcleos habitados.  
 

4.700.000 
 

339.535 2.048.837 2.311.628 
Urbanización de parcelas dotacionales destinadas a uso sanitario 
o docente 600.000 400.000 200.000 0 

Total Programación local 43.000.000 5.500.000 17.620.000 19.880.000 
LIBRE DETERMINACIÓN     
Entidades con población > 3.000 habitantes 6.000.000  1.250.000  2.375.000  2.375.000 
Entidades con población = 3.000 habitantes 17.000.000  3.250.000  6.875.000  6.875.000 

Total Libre determinación 23.000.000 4.500.000 9.250.000 9.250.000 
TOTAL PLAN DE INVERSIONES 100.000.000 20.000.000 40.000.000 40.000.000 



ANEXO II.
Obras incluidas en los Programas de inversiones (IVA excluido).

1. Obras incluidas en el Programa de Inversiones de abastecimiento de agua, por orden de prioridad:

                                                                      LEYES FORALES                                                                  24

293

ENTIDAD LOCAL OBRA INVERSIÓN 
INCLUIDA 2017 2018 2019 

Romanzado Depósito General 250.000 250.000   

M. Mairaga-Zona Media Actuaciones complementarias de toma desde 
el Canal de Navarra 96.000 96.000   

M. Mairaga-Zona Media Conducción general Abastecimiento en alta 
desde La Pedrera (1ª fase) 3.500.000 3.500.000   

M. Mairaga-Zona Media Conducción general Abastecimiento en alta 
desde La Pedrera (2ª fase) 2.500.000  2.500.000  

M. Sakana Renovación tramos de la conducción general 
Manantial Iribas-Irurtzun 488.000 488.000   

M. Ultzanueta Solución conjunta (4ª fase). Conexión 
Burutain -Ostiz y Ciáurriz 390.000  390.000  

M. Ultzanueta Solución conjunta (5ª fase). Conexión 
Gorronz-Olano 200.000  200.000  

Baztan Solución Irurita (3ª fase). Abastecimiento a 
Ziga y Zuraurre de Ziga 378.000  378.000  

Ezkabarte Abastecimiento a Eusa 410.000 410.000   
M. Comarca Pamplona Depósito de Eusa y conducciones 720.000 720.000   
M. Comarca Pamplona Depósito de Arre 2.060.000 2.060.000   

Cortes Impermeabilización balsa y renovación 
conducción toma Canal-Balsa 490.000  490.000  

Cadreita Nueva conducción agua en alta desde el 
Embalse de Morante 504.000  504.000  

M. Montejurra Abastecimiento en alta a Viana y Ribera. 3ª 
fase: Pozos Mendaza 290.000   290.000 

M. Montejurra Abastecimiento en alta a Viana y Ribera. 4ª 
fase: Conducciones generales 2.500.000  2.500.000  

M. Montejurra Aras. Abastecimiento de agua en alta desde 
M. Montejurra 580.000  580.000  

M. Valdizarbe Renovación parcial conducción general 
Riezu-Cirauqui (resto) 758.000  758.000  

M. Serv. Comarca 
Sangüesa Telemando y telecontrol 90.000   90.000 

M. Serv. Comarca 
Sangüesa Depósito de Gabarderal 135.000   135.000 

M. Serv. Comarca 
Sangüesa 

Centrífuga para fangos y actuaciones 
complementarias ETAP 200.000  200.000  

M. Aguas del Moncayo Renovación parcial conducción general 
Corella 680.000  680.000  

Consorcio Aguas Ercilla Renovación parcial conducción M. Ercilla-
ETAP (1.650 m.) 130.000   130.000 

Urdax  Abastecimiento conjunto Urdax y barrios 330.000 330.000   

Basaburua 
Depósito regulador en Ihaben 
(Abastecimiento en Alta desde Arietako 
Iturri) 

180.000   180.000 

Valtierra Nuevo depósito regulador  430.000   430.000 

Galbarra Renovación captación y conducción 
abastecimiento de agua en alta 100.000  100.000  

Baztan Solución Irurita (4ª fase). Renovación tramo 
intermedio conducción general 150.000   150.000 

M. Cascante-Cintruénigo-
Fitero Actuaciones en depósitos reguladores 129.000  129.000  

Tudela (Junta Aguas 
Tudela) 

Refuerzo estructural depósito de Santa 
Quiteria 115.000 115.000   

Tudela (Junta Aguas 
Tudela) 

Ampliación depósito y bombeo Montes del 
Cierzo (Abastecimiento a Castejón) 450.000   450.000 

Urroz-Unciti-Lizoain Solución Mendinueta 6ª fase. Conducciones 
Izagaondoa y Lizoáin 450.000  450.000  

 Beruete Abastecimiento Barrios Amabi y Egozkue 100.000   100.000 

Valle de Erro Acondicionamiento captaciones Lastur y 
Loizu 60.000  60.000  
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ENTIDAD LOCAL OBRA INVERSIÓN 
INCLUIDA 2017 2018 2019 

Luzaide/Valcarlos Acondicionamiento captaciones 70.000  70.000  
M. Comarca Pamplona Depósito de Ciriza 385.000  385.000  
M. Ultzanueta Depósito de Latasa 160.000   160.000 

Bera Abastecimiento a Ibardin (Depósito 
Elzaurdia y conexiones) 250.000   250.000 

M. Malerreka Depósito de Doneztebe 300.000   300.000 
Baztan Conducción Txiskeñakoiturri 138.000   138.000 
M. Sakana Conducción general Ihabar-Irurtzun (parcial) 400.000   400.000 
Irañeta Depósito regulador 180.000   180.000 
M. Valdizarbe Mejoras en captación y DG de Arguiñano 124.000   124.000 
M. Mairaga-Zona Media Ramal Peralta 2.700.000   2.700.000 
M. Comarca Pamplona Bombeo e impulsión de Zulueta 600.000   600.000 
Cortes Actuaciones complementarias ETAP 52.000   52.000 
Atez Depósito Ciganda-Eguíllor 180.000   180.000 
Zugarramurdi Nuevas captaciones y conducción 62.000   62.000 

M. Valdizarbe Impermeabilización depósito regulador de 
Mañeru 100.000   100.000 

 

ENTIDAD LOCAL OBRA INVERSIÓN 
RESERVA 2017 2018 2019 

M. Serv. Comarca 
Sangüesa Depósito de Javier 200.000    

M. Ultzanueta Conducción Urritzola Galain y bombeo 250.000    

M. Montejurra Abastecimiento en alta a Viana y Ribera. 5ª 
fase: Conducciones generales 1.200.000    

Goñi Abastecimiento a Goñi desde la MCP 700.000    
Aguilar de Codes Renovación Conducción en alta  148.000    

Urroz-Unciti-Lizoain Solución Mendinueta 7ª fase. Telemando y 
telecontrol 200.000    

M. Valdizarbe Conducción Puente la Reina-Obanos (Tramo 
Kanpotxetas) 132.000    

M. Malerreka Mejora captación regata Aurtiz 200.000    
Cabredo Renovacion conducción en alta  400.000    
Galbarra Depósito de 100m3 120.000    
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2. Obras incluidas en el Programa de Inversiones de tratamiento de residuos urbanos, por orden de
prioridad:

ENTIDAD LOCAL OBRA INVERSIÓN 
INCLUIDA 2017 2018 2019 

M. Montejurra Mejora del compostaje de la materia 
orgánica 544.500 544.500   

M. de Ribera Alta Mejorar la recuperación del film y del 
sistema de aspiración 585.640 585.640   

M. de Sakana Planta compostaje Fase 2 538.450 538.450   
M. de la Ribera Planta de estabilización aerobia de rechazo 1.452.000 1.452.000   
M. de Bidausi Puntos limpios 40.000  40.000   
M. de Mairaga Puntos limpios 330.000 330.000   
M. de Mendialdea Puntos limpios 125.598 125.598   
M. de Sakana Puntos limpios 56.082 56.082   
M. de Valdizarbe Puntos limpios 111.071 111.071   

M. de Irati Vertedero de Urroz. Extracción y 
tratamiento de la masa de vertido. 3.316.518 1.326.607 1.989.911  

M. Montejurra Mejorar pretratamiento línea materiales 793.065  793.065  
Consorcio de Residuos Planta de compostaje zona Mendealdea 145.000  145.000  

Consorcio de Residuos 

PTR Tafalla. Adecuación para nuevas 
fracciones y adecuación al cambio normativo 
previsto para la Ley Foral de Intervención 
para la protección ambiental. 

90.000   90.000 

M. Bortziriak Puntos limpios 385.000   385.000 
M. Montejurra Puntos limpios 245.630   245.630 
M. de Ribera Puntos limpios 470.000   470.000 

M. Comarca de Pamplona 
Realización de 2 instalaciones de puntos 
limpios fijos, puntos limpios móviles y 
minipuntos limpios 

850.000   850.000 

M. de Ribera Alta Puntos limpios 1.011.000   1.011.000 
M. de Sangüesa Puntos limpios 50.000   50.000 

Consorcio de Residuos 

PTR Doneztebe. Adecuación para nuevas 
fracciones, compostaje de materia orgánica, 
instalación de sistemas de preparación para 
reutilización y reciclaje y adecuación al 
cambio normativo previsto para la Ley Foral 
de Intervención para la protección ambiental. 

620.170   620.170 

 

ENTIDAD LOCAL OBRA INVERSIÓN 
RESERVA 2017 2018 2019 

M. de Esca-Salazar Puntos limpios 50.000    
M. de Irati Puntos limpios 165.000    
M. de Malerreka Puntos limpios 385.000    

Consorcio de Residuos 

PTR Sangüesa. Adecuación para nuevas 
fracciones, compostaje de materia orgánica, 
instalación de sistemas de preparación para 
reutilización y reciclaje y adecuación al 
cambio normativo previsto para la Ley Foral 
de Intervención para la protección ambiental. 

630.830 

  

 

M. Montejurra Clausura zona de vertido 1 650.000    
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3. Programa de Inversiones en infraestructuras pasivas destinadas al despliegue de redes de acceso
de banda ancha de nueva generación (NGA).

 

ENTIDAD LOCAL OBRA INVERSIÓN 
INCLUIDA 2017 2018 2019 

Abárzuza, Bearin, Eraúl Red de acceso Yerri-Guesálaz. Ramal 
Abárzuza 254.000 254.000   

Igúzquiza, Murieta, 
Mendilibarri, Abáigar, 
Ancín 

Red de acceso Sierra de Lóquiz. Ramal 
Ancín-Igúzquiza 264.000 264.000   

Artajona, Larraga, 
Berbinzana, Miranda de 
Arga, Lerín 

Red de acceso Arga Medio. Ramal 
Canal de Navarra (Tafalla-Lerín) 803.000  803.000  

Castejón Red de acceso Ebro Bajo Norte. Ramal 
Castejón 44.000 44.000   

Aberin, Morentin, 
Dicastillo, Allo 

Red de acceso Montejurra Sur. Ramal 
Estella-Allo 492.800  492.800  

Larraintzar, Arraitz-Orkin, 
Alkotz, Iraizotz, Ihaben 

Red de acceso Valles del Norte. Ramal 
Larraintzar 538.800  538.800  

Leitza, Areso Red de acceso Leitzaldea. Ramal 
Leitza-Areso 132.000  132.000  

Lekunberri Red de acceso Valles Araxes-Larraun. 
Ramal Lekunberri 26.400 26.400   

Monreal Red de acceso Oriente de la Cuenca. 
Ramal Monreal 30.800 30.800   

Obanos Red de acceso Valdizarbe. Ramal 
Obanos 272.800  272.800  

Uharte Arakil, Ekai Red de acceso Sakana Central y 
Oriental. Ramal Uharte-Arakil 203.400   203.400 

Bargota, Armañanzas, 
Torres del Río, Sansol, 
Lazagurría 

Red de acceso Los Arcos. Ramal 
Bargota-Lazagurría 299.200   299.200 

Bera Red de acceso Bortziriak. Ramal Bera 30.800   30.800 
Ezkaroz, Oronz, Esparza 
de Salazar 

Red de acceso Valle Salazar. Ramal 
Ezkaroz-Esparza 360.800   360.800 

Mélida-Santacara, 
Carcastillo, Murillo el 
Cuende 

Red de acceso Aragón. Ramal 
Caparroso-Mélida-Carcastillo 539.000   539.000 

Oroz-Betelu Red de acceso Valle de Arce. Ramal 
Garralda-Oroz-Betelu 121.000   121.000 

Abaurrea Alta, Abaurrea 
Baja, Garaioa, Aribe, 
Garralda 

Red de acceso Valle Aezkoa. Ramal 
Jaurrieta-Garralda 583.000   583.000 

ENTIDAD LOCAL OBRA INVERSIÓN 
RESERVA 2017 2018 2019 

Uztárroz, Isaba Red de acceso Valle Roncal. Ramal 
Izalzu-Isaba 446.600    

Lesaka Red de acceso Bortziriak. Ramal 
Lesaka 145.200    

Elgorriaga, Zubieta, Ituren Red de acceso Malerreka. Ramal 
Doneztebe, Santesteban-Zubieta 272.800    

Viana Red de acceso Viana-Mendavia. 
Ramal Viana A12 132.000    

Lumbier Red de acceso Cuenca de Lumbier. 
Ramal Lumbier 88.000    

Aibar, Cáseda Red de acceso Aibar-Cáseda. Ramal 
A21-Aibar 374.000    

Arizcun Red de acceso Baztan. Ramal Arizcun 100.000    

Valcarlos Red de acceso Valle de Erro. Ramal 
Valcarlos 100.000    

Marcalain, Garciriain, 
Ollacarizqueta, Saldise 

Red de acceso Valles Intermedios. 
Ramal Zocoaundi (Marcaláin) 376.000    

Lodosa, Sartaguda Red de acceso Ebro Alto. Lodosa-
Sartaguda 132.000    

Andosilla, Cárcar Red de acceso Ega. Andosilla-Cárcar 105.600    
Cascante, Tulebras, 
Barillas, Monteagudo 

Red de acceso Queiles. Cascante-
Tulebras-Barillas-Monteagudo 220.000    

Buñuel, Cortes Red de acceso Ebro Bajo Sur. Buñuel-
Cortes 165.000    

 



ANEXO III. Criterios de distribución
de las aportaciones de Libre Determina-
ción

Para los municipios compuestos, la
población que servirá de base al cálculo de
la aportación económica en el apartado de
Libre Determinación se obtendrá descon-
tando de la cifra oficial de población total
del municipio a 1 de enero de 2015 las
cifras oficiales de población de los conce-
jos ubicados en el término municipal.
Cuando la cifra resultante sea superior a
10, se le aplicará la cuantía que correspon-
da conforme a lo previsto en las letras
siguientes.

A) Municipios o concejos con pobla-
ción superior a 3.000 habitantes.

3.001 a 5.000 habitantes: 150.000
euros por entidad local.

5.001 a 10.000 habitantes: 170.000
euros por entidad local.

Más de 10.000 habitantes: 190.000
euros por entidad local.

La cuantía total a asignar a las entida-
des locales señaladas en esta letra A) no
excederá de 6.000.000 euros.

B) Municipios o concejos con pobla-
ción igual o inferior a 3.000 habitantes.

10 a 50 habitantes: 20.545 euros por
entidad local.

51 a 3.000 habitantes: la cuantía que
proporcionalmente corresponda en función
de su población, entre el mínimo de
20.589,32 euros para 51 habitantes y un
máximo de 148.000 euros para 3.000 habi-
tantes.

La cuantía total a asignar a las entida-
des locales señaladas en la letra B) y a los
municipios compuestos con población
igual o inferior a 3.000 habitantes no exce-
derá de 17.000.000 euros.

Excepcionalmente, en caso de que un
concejo, por alguna causa que el Servicio

competente considere justificada, no soli-
cite el informe de adecuación en el plazo
establecido al efecto, el ayuntamiento
correspondiente podrá solicitar, en un mes
a partir del vencimiento de dicho plazo,
que esa cantidad le sea abonada para desti-
narla a inversiones en beneficio de la
población de dicho concejo.

ANEXO IV. Documentación.

1. Determinación de inversiones del
apartado de Programas de Inversiones sus-
ceptibles de inclusión.

A) Resolución de alcaldía o presiden-
cia de la entidad local manifestando la
voluntad de asumir la gestión integral de la
actuación o solicitud de realización en
régimen de cooperación.

B) Resolución de alcaldía o presidencia
de la entidad local, conteniendo un com-
promiso de financiación de la parte de
inversión no cubierta por este Plan de
Inversiones Locales.

2. Solicitudes de inclusión en el aparta-
do de Programación Local.

A) Modelo de solicitud debidamente
cumplimentado, incluyendo la propuesta
de programación temporal de la inversión.

B) Declaración responsable de alcaldía
o presidencia de la entidad local diferen-
ciando las inversiones que generen dere-
cho a la deducción del IVA soportado de
las que no lo generen.

C) Memoria técnica valorada, firmada
por técnico competente, que deberá descri-
bir las obras previstas e incluirá planos,
mediciones desglosadas, presupuesto total
previsto y honorarios.

D) Ficha correspondiente al tipo de
inversión, junto con la documentación jus-
tificativa indicada en el número 3 de este
Anexo.

E) Resolución de alcaldía o presidencia
de la entidad local conteniendo un compro-
miso de financiación de la parte de inver-
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sión no cubierta por este Plan de Inversio-
nes Locales.

F) En su caso, acreditación de la dele-
gación competencial o de la inacción del
ayuntamiento concernido.

G) En su caso, estimación de costes de
amortización y/o de mantenimiento de la
inversión.

3. Documentación justificativa del
estado de la infraestructura o dotación.

En todos los supuestos de este número
se aportará, en su caso, justificación de la
existencia de alumnos de niveles de educa-
ción obligatoria, personas acogidas a la
legislación sobre dependencia, con disca-
pacidad o con problemas de movilidad,
que precisen el acceso de vehículos de ser-
vicios públicos.

A) Redes locales de abastecimiento,
saneamiento y pluviales:

A.1) Riesgos o problemas sanitarios:
informes emitidos por Salud Pública o un
laboratorio independiente con toma de
muestras suficiente en las redes solicitadas.

A.2) Disfunciones por exceso de cau-
dal en sistemas de tratamiento de aguas
residuales: informe emitido por entidad
instrumental competente del Gobierno de
Navarra.

A.3) Existencia de fugas generalizadas
en la red: informe documentado con partes
de reparación y/o estudios de detección de
fugas.

A.4) Riesgos de inundación derivados
de insuficiencias de capacidad de redes de
aguas pluviales: informe documentado de
inundaciones producidas en la zona solici-
tada indicando los caudales de las avenidas
de agua.

A.5) Antigüedad de las redes igual o
superior a 40 años: declaración responsa-
ble sobre fecha de construcción y materia-
les de la instalación actual.

A.6) Presión inadecuada de agua en
puntos de consumo: informe documentado
con estudio de presiones en los puntos de
consumo.

A.7) Inexistencia de instalaciones aptas
para diagnosticar adecuadamente el estado
de las redes actuales: informe documenta-
do indicando el estado actual de la red, un
estudio para la sectorización de la red y las
actuaciones previstas para la optimización
de la red.

B) Pavimentación con redes.

En su caso, informe del órgano compe-
tente sobre declaración como bien de inte-
rés cultural o relativo a la importancia his-
tórico-artística del casco urbano en el que
se ubique el pavimento. 

C) Pavimentación sin redes.

C.1) Certificación emitida por el titular
de las redes indicando su estado.

C.2) Planos, certificaciones de final de
obra y, en su caso, ensayos de las obras de
renovación de redes de abastecimiento y
saneamiento ejecutadas en los viales soli-
citados.

C.3) Compromiso del promotor de
renovar o reponer a su costa las afecciones
que se produzcan durante la ejecución de
las obras. 

C.4) En su caso, informe de la Direc-
ción General de Cultura sobre declaración
como bien de interés cultural o relativo a la
importancia histórico-artística del casco
urbano en el que se ubique el pavimento. 

D) Alumbrado público.

D.1) Riesgos para personas y bienes:
justificación técnica de los factores que
conlleven tales riesgos. 

D.2) Ahorro de energía: justificación
del consumo anual de electricidad, el ini-
cial y el previsto después de la actuación,
en términos energéticos y económicos, del
porcentaje de ahorro estimado, de las
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medidas a adoptar para la mejora de la efi-
ciencia y ahorro energético y del cumpli-
mento del reglamento de eficiencia energé-
tica.

D.3) Antigüedad de la instalación:
declaración responsable sobre fecha de
construcción y materiales de la instalación
actual.

E) Adecuación de dotaciones munici-
pales a la normativa técnica de la edifica-
ción:

E.1) Gravedad de los incumplimientos
y riesgos derivados de los mismos: des-
cripción del incumplimiento y justificación
técnica de la medidas a adoptar y del cum-
plimiento de Código Técnico de la Edifica-
ción.

E.2) Estimación de usuarios potencia-
les: declaración responsable sobre el
número estimado de usuarios potencial-
mente beneficiarios de la actuación.

F) Caminos a lugares permanentemen-
te habitados y entre núcleos de población.

F.1) Riesgos para personas y bienes:
justificación técnica de los factores que
conlleven tales riesgos. 

F.2) Dificultades de acceso para vehí-
culos destinados a servicios públicos:
declaración responsable indicando su tipo,
número y, en su caso, frecuencia de paso.

F.3) Estimación de usuarios potencia-
les: declaración responsable sobre el
número estimado de usuarios potencial-
mente beneficiarios de la actuación.

F.4) Riesgos derivados de la inexisten-
cia o del estado deficiente de las infraes-
tructuras para evacuación de aguas pluvia-
les.

G). Urbanización de parcelas destina-
das a uso sanitario o docente.

G.1) Certificación expedida por el
órgano competente del Gobierno de Nava-
rra que acredite la existencia de un proyec-

to aprobado, en redacción o en fase de lici-
tación, para la construcción o renovación
del centro sanitario o docente.

G.2) Copia del acuerdo o convenio
entre la entidad local y el órgano compe-
tente del Gobierno de Navarra para la
construcción o renovación del centro sani-
tario o docente.

4. Fijación de la aportación económica
máxima de los Programas de Inversiones y
Programación Local:

A) Proyecto de ejecución aprobado por
pleno, junta o asamblea, con el contenido
mínimo a que alude el número 11 de este
Anexo.

B) Acuerdo de pleno, junta o asamblea
que apruebe el plan financiero, conforme
al modelo-tipo a que alude el número 11
de este Anexo.

C) Convenios de colaboración en su
caso con el contenido fijado en el número
6.

5. Solicitudes de abono de inversiones
incluidas en los apartados de Programas de
Inversiones y de Programación Local:

A) Solicitud de abono por inicio de
obra:

A.1) Certificación en la que conste:

– Presupuesto de licitación, precio de
adjudicación de la obra, de la redacción del
proyecto técnico y de la dirección faculta-
tiva, con indicación del coeficiente de
variación producido y del IVA aplicado.

– Plazo de ejecución fijado.

– Nombre o razón social e identifica-
ción fiscal del adjudicatario de las obras.

– Cumplimiento de la obligación de
incluir, en los pliegos utilizados para la
adjudicación, la cláusula social referida en
el artículo 20 de la presente ley foral.

A.2) Copia del acta de replanteo. 

B) Solicitud de abono a mitad de obra:
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B.1) Certificación de obra a origen con
mediciones detalladas y ajustadas a las
condiciones de la adjudicación, suscritas al
menos por la propiedad y por la dirección
de la misma y copias de las facturas
correspondientes o, en su defecto, justifi-
cantes de abonos a las empresas contratis-
tas. 

B.2) Actas de precios contradictorios
cuando procedan.

C) Solicitud de abono final de obra:

C.1) Copia o certificación del acta de
recepción de la obra acreditativa de que la
obra puede entregarse al uso público al que
se destina, suscrita, al menos, por la pro-
piedad y por la dirección de la misma. 

C.2) Memoria de fin de obra, planos
del estado final, resultados de los ensayos
de los materiales y pruebas de las instala-
ciones. 

C.3) Certificación final de la obra a
origen con mediciones detalladas y ajusta-
das a las condiciones de la adjudicación,
suscritas al menos por la propiedad y por
la dirección de la misma y copias de las
facturas correspondientes o, en su defecto,
justificantes de abonos a las empresas con-
tratistas.

C.4) Copias de las facturas de honora-
rios de asistencia técnica y de las indemni-
zaciones consecuencia de bienes y dere-
chos afectados, en caso de haberse
producido. 

C.5) Certificación sobre la percepción
de ayudas procedentes de otros organismos
públicos o privados.

C.6) Actas de precios contradictorios
cuando procedan.

C.7) Para inversiones incluidas en el
Programa de Inversiones de abastecimien-
to de agua en alta: planos georreferencia-
dos en formato digital Shape. 

6. Documentación relativa a convenios
de colaboración para gestión de obras eje-

cutadas conjuntamente por varias entida-
des locales.

A) Copia o certificación del convenio
que concrete cuál será la entidad local
encargada de licitar las obras, de gestionar
la documentación precisa para justificar lo
requerido en la presente ley foral y de ela-
borar la certificación final de obra.

B) Acreditación, en su caso, de las can-
tidades o del porcentaje de coste de obra a
sufragar por cada entidad local.

7. Solicitudes de informe de adecua-
ción del apartado de Libre Determinación: 

A) Modelo de solicitud debidamente
cumplimentado, con la descripción de la
inversión, el presupuesto estimado y la
aportación que se solicita. 

B) Para inversiones ya ejecutadas, refe-
rencia a la autorización de inicio, liquida-
ción de la inversión, incluyendo honorarios
de proyecto y aportación que se solicita. 

C) Para las inversiones a realizar con-
juntamente entre dos o más entidades loca-
les, certificaciones o copias de resolucio-
nes de alcaldía o presidencia en tal sentido.

8. Solicitudes de abonos del apartado
de Libre Determinación.

A) Para inversiones ya ejecutadas con
autorización de inicio: el acta de recepción
suscrita, al menos, por la propiedad y la
dirección de obra, liquidación desglosada
de la misma, plano de situación, facturas o
justificantes de abono y certificación sobre
la percepción de ayudas procedentes de
otros organismos públicos o privados.

B) Para inversiones de obras ejecutadas
durante la vigencia de este Plan: memoria
de las actuaciones realizadas, liquidación
desglosada de la obra, plano de situación,
facturas y certificación sobre la percepción
de ayudas procedentes de otros organismos
públicos o privados, declaración responsa-
ble de que la actuación o actuaciones han
sido ejecutadas durante la vigencia del

24                                     PARLAMENTO DE NAVARRA – IX LEGISLATURA

300



Plan y conforme a las previsiones de la
presente ley foral.

En caso de solicitarse abonos parciales
por obras no finalizadas, facturas, certifi-
caciones parciales de obra, justificación
bancaria de los abonos a la empresa con-
tratista, certificación sobre las ayudas pro-
cedentes de otros organismos públicos o
privados acreditativa de que la suma de las
recibidas o por recibir no rebasa el importe
total de la inversión.

C) Por adquisición de equipamiento, de
servicios de naturaleza inventariable nece-
sarios para el funcionamiento operativo de
los servicios, o de bienes de naturaleza
inmaterial que tengan carácter amortizable:
memoria de las actuaciones realizadas, fac-
turas junto con la relación de bienes adqui-
ridos, certificación sobre la percepción de
ayudas procedentes de otros organismos
públicos o privados, declaración responsa-
ble de que la actuación o actuaciones han
sido ejecutadas durante la vigencia del
Plan y conforme a lo exigido en la presente
ley foral.

9. Acreditación relativa a la financia-
ción de remanentes de tesorería negativos:

Certificación de secretaría sobre las
actuaciones realizadas al objeto de aplicar
los fondos precisos para financiar el rema-
nente de tesorería negativo.

10. Acreditación relativa a la amortiza-
ción anticipada de pasivos financieros:

Certificación de secretaría indicando la
naturaleza, fecha y cuantía de los pasivos
financieros amortizados, especificando a
qué créditos afecta, los importes aplicados
a cada uno de ellos y su diferenciación de
los destinados a reducir el nivel de endeu-
damiento neto en cumplimiento de lo dis-
puesto en la Ley Orgánica 2/2012, de 27
de abril, de Estabilidad Presupuestaria y
Sostenibilidad Financiera, sobre destino
del superávit. 

11. Modelos de solicitud de inclusión y
de fichas por tipo de inversión para el

apartado de Programación Local; de plan
financiero y de documentación mínima a
adjuntar a los proyectos para los apartados
de Programas de Inversiones y de Progra-
mación Local; de informe de adecuación y
de solicitudes de abono para amortización
anticipada de pasivos financieros para el
aparado de Libre Determinación: estarán
disponibles en la página web del Gobierno
de Navarra.

ANEXO V. Base de cálculo del impor-
te auxiliable.

1. Obra auxiliable.

A) Redes locales de abastecimiento,
saneamiento y pluviales. 

Renovación de redes de abastecimien-
to, saneamiento y pluviales. Serán auxilia-
bles las conducciones, obra civil, obras de
fábrica, piezas especiales, válvulas, vento-
sas, hidrantes, bocas de riego, bajantes y
demás elementos que garanticen la funcio-
nalidad de la instalación, así como la repo-
sición de bienes y servicios afectados. 

Se excluyen las derivaciones indivi-
duales sobre terreno particular, y en gene-
ral, toda red de interés exclusivamente par-
ticular. 

Tendrán consideración de auxiliables,
los grupos de presión instalados, cuando el
problema de falta de presión sea generali-
zado y tenga su origen en la cota insufi-
ciente del depósito.

Tanto el trazado general como las deri-
vaciones individuales atenderán la deman-
da de consumo de agua de boca e instala-
ciones de saneamiento de viviendas y
oficinas en edificios residenciales, indus-
triales o de uso terciario, salvo huertos con
sus construcciones anejas y edificaciones
ruinosas o fuera de servicio.

Cuando no se ejecute la pavimentación
junto con las redes, se incluirá como
importe auxiliable el correspondiente a la
reposición de zanjas.
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Instalaciones para diagnosticar el esta-
do de las redes. Serán auxiliables la reno-
vación de contadores con antigüedad supe-
rior a 30 años, la instalación de contadores,
si estos fueran inexistentes, medidores de
caudal, presión y cloro, elementos regula-
dores de presión, telemandos, elementos
para recogida y transmisión de registros,
obra civil necesaria para la implantación
de los equipos necesarios, y en general,

todo elemento necesario para llevar a cabo
un diagnóstico de la red con el fin de
garantizar una gestión eficiente. 

B) Pavimentación con redes. 

El coste unitario por metro cuadrado de
pavimento a efectos de cálculo del importe
auxiliable no podrá exceder de las siguien-
tes cuantías:

El coste unitario de aceras se aplicará
únicamente cuando estén físicamente dife-
renciadas de la calzada. No se aplicará
cuando acera y calzada tengan la misma
cota y la misma sección constructiva.

El coste unitario por metro cuadrado de
acera incluye preparación de la explanada,
bases y sub-bases granulares compactadas,
hormigón en base, mortero, acabados.

El coste unitario por metro cuadrado de
calzada incluye preparación de la explana-

da, bases y sub-bases granulares compacta-
das losa de hormigón o capa de rodadura
asfáltica, caz para evacuación superficial
de pluviales acabados.

En el coste unitario por metro cuadrado
de calzada y acera no incluye el coste de la
demolición del pavimento existente.

El coste unitario por metro lineal de
muro de contención a efectos de cálculo
del importe auxiliable no podrá exceder de
las siguientes cuantías:

El coste unitario por metro lineal de
muro de contención incluye la excavación
para cimentación y trasdós, zapata, enco-
frados, alzados, impermeabilización, dre-
naje, rellenos y acabados. La altura se
medirá desde la parte superior de la zapata
hasta la coronación. En muros de altura
superior a 3,00 m de altura, se incrementa-

rá el coste máximo en 150,00 € por cada
0,50 ml.

Se podrá computar dentro del importe
auxiliable la colocación de barandillas con
el fin de limitar el riesgo de caída en altura
o para facilitar recorridos accesibles, siem-
pre que se ejecuten dentro de una obra
auxiliable de pavimentación con redes y
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 Calzada 
Coste máximo €/m² 

Aceras 
Coste máximo €/m² 

Cascos antiguos declarados “Bien de interés cultural” 109,00 163,00 

Cascos antiguos de importancia histórico-artística 87,00 116,00 

Resto de cascos urbanos 40,00 61,00 

 

 Coste máximo €/ml 

Muro hasta 1,00 m de altura 300,00 

Muro hasta 1,50 m de altura 450,00 

Muro hasta 2,00 m de altura 600,00 

Muro hasta 2,50 m de altura 750,00 

Muro hasta 3,00 m de altura 900,00 

 



por un precio unitario por metro lineal no
superior a 100 euros.

Todos los precios señalados son de eje-
cución material.

Será auxiliable la obra civil de canali-
zaciones subterráneas de suministros
domiciliarios de telecomunicaciones, ener-
gía eléctrica y alumbrado público. Se
incluyen la excavación de zanjas, rellenos
de hormigón o granulares, conducciones
no eléctricas, elementos de señalización,
obras de fábrica y cimentación de báculos
para luminarias de alumbrado público.

En los casos en que la entidad local
que va a ejecutar las obras de pavimenta-

ción con redes, vaya a ejecutar con cargo
al Plan de Inversiones Locales una obra
del apartado D, todas las actuaciones rela-
cionadas con dicho apartado, se incluirán
como Alumbrado público.

Al objeto de obtener una mejor distri-
bución territorial de los recursos asignados
a las inversiones de programación local del
Plan, se establecen las limitaciones porcen-
tuales de aportación económica máxima
para obras de redes de abastecimiento,
saneamiento y pluviales y de pavimenta-
ción con redes a aquellas entidades encua-
dradas en los tramos de población que a
continuación se señalan:

A estos efectos se tomará en cuenta la
cifra oficial de población a 1 de enero de
2015, de la entidad local titular de la com-
petencia correspondiente. Cuando se trate
de mancomunidades, se computará el total
de población de los términos municipales a
los que las mancomunidades presten servi-
cios de abastecimiento de agua.

C) Pavimentación sin redes.

Se considerarán los mismos parámetros
que el apartado de pavimentación con
redes, con las siguientes excepciones:

No será auxiliable la obra civil de
canalizaciones subterráneas de suministros
domiciliarios de telecomunicaciones, ener-
gía eléctrica y alumbrado público.

La aportación económica máxima no
podrá exceder de 150.000 euros por enti-
dad local.

D) Alumbrado público.

El importe auxiliable incluye:

D.1) Sustitución de lámparas de vapor
de mercurio y/o VSAP y equipo auxiliar
por lámparas de tecnología LED.

D.2) Sustitución de luminarias por
otras luminarias de mayor rendimiento y
lámpara de menor potencia.

D.3) Instalación de sistemas de regula-
ción del nivel luminoso que permitan redu-
cir los niveles de iluminación en las vías
públicas cuando se reduce la actividad de
las mismas.

D.4) Instalación de sistemas de encen-
dido y apagado mediante reloj astronómi-
co, detección de presencia o pulsadores
manuales.
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TRAMOS DE POBLACIÓN % MÁXIMO 

>100.000 hab. 14% 

Desde 25.001 a 100.000 hab. 8% 

Desde 10.001 a 25.000 hab. 6% 

Desde 5.001 a 10.000 hab. 5% 

Desde 1.001 a 5.000 hab. 4% 

= 1.000 hab. 3% 

 



D.5) Obra civil asociada a la actuación,
equipos, materiales e instalaciones auxilia-
res necesarias.

La aportación económica máxima no
podrá exceder de 150.000 euros por enti-
dad local.

E) Adecuación de dotaciones munici-
pales a la normativa técnica de edificación.

E.1) Mejora de la envolvente térmica
que reduzca sustancialmente las necesida-
des de energía. Serán auxiliables las actua-
ciones que permitan obtener una reducción
de la demanda energética de calefacción y
climatización del edificio incidiendo sobre
su envolvente térmica. Deben mejorar la
calificación energética total del edificio en,
al menos, 1 letra medida en la escala de
emisiones de dióxido de carbono (kg CO2
/ m² año) con respecto a la calificación
energética inicial del edificio.

E.2) Mejora de la envolvente que pro-
porcione protección frente a la humedad en
el interior del edificio. Serán auxiliables
las actuaciones a realizar en los muros y
suelos en contacto con el terreno y cerra-
mientos en contacto con el aire exterior
(fachadas y cubiertas) destinadas a elimi-
nar la humedad en el interior de edificios
como consecuencia de agua procedente de
precipitaciones atmosféricas, de escorrentí-
as, del terreno o de condensaciones.

E.3) Adecuación de recorridos de eva-
cuación en caso de incendio. Serán auxilia-
bles las actuaciones que doten al edificio
de los medios de evacuación adecuados
para que los ocupantes puedan abandonar-
lo o alcanzar un lugar seguro dentro del
mismo en condiciones de seguridad. Las
actuaciones se centrarán en puertas, pasi-
llos, rampas y escaleras situadas en los
recorridos de evacuación.

E.4) Mejoras de accesibilidad y habili-
tación de itinerarios accesibles en el inte-
rior de las plantas y entre los distintos
niveles del edificio, incluyendo instalación
de rampas y ascensores. Serán auxiliables

las actuaciones que faciliten a las personas
con discapacidad el acceso a los edificios y
la utilización no discriminatoria, indepen-
diente y segura de los mismos. Las actua-
ciones se centrarán en la creación de itine-
rarios accesibles en el exterior del edificio,
en las plantas del edificio y entre las plan-
tas del edificio a través de escaleras, ram-
pas y/o ascensores. Asimismo, se contem-
pla la creación de recorridos accesibles
para piscinas.

E.5) Disminución de riesgos de caídas
mediante reducción de desniveles, elimina-
ción de superficies resbaladizas u otros sis-
temas protectores. Serán auxiliables las
actuaciones que disminuyan dichos riesgos
adecuando los suelos para evitar resbalo-
nes, tropiezos o dificultades en la movili-
dad, así como las que limiten el riesgo de
caídas en huecos, cambios de nivel y en
escaleras y rampas.

E.6) Implantación de sistemas para la
prevención de la legionelosis. Serán auxi-
liables las actuaciones destinadas a la pre-
vención y control de la legionelosis
mediante la adopción de medidas higiéni-
co-sanitarias en instalaciones que utilicen
agua en su funcionamiento, produzcan
aerosoles y se encuentren ubicadas en el
interior o exterior de edificios de uso
colectivo y con mayor probabilidad de pro-
liferación y dispersión de legionela. Se
considerarán actuaciones sobre torres de
refrigeración y condensadores evaporati-
vos en el exterior de los edificios y siste-
mas de agua caliente sanitaria con acumu-
lador y circuito de retorno en el interior.

En todos los casos anteriores, solo
podrán considerarse auxiliables aquellos
conceptos que respondan a la naturaleza de
la actividad a financiar y resulten estricta-
mente necesarios, en base a la descripción
de las actuaciones aportada en la solicitud
y en el proyecto de ejecución. 

La aportación económica máxima no
podrá exceder de 150.000 euros por enti-
dad local.
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F) Caminos a lugares permanentemen-
te habitados y entre núcleos de población.

Serán auxiliables las actuaciones reali-
zadas en los caminos o tramos de caminos
considerados financiables en el artículo
12.E), que proporcionen acceso directo de
uno a otro núcleo poblado o lugar habita-
do, tanto directamente como mediante una
conexión a una carretera existente si no
existe otra alternativa.

Solo se financiará la parte correspon-
diente a la anchura actual del camino, sin
incluir sus posibles ampliaciones.

El coste máximo unitario por metro
cuadrado de pavimento no podrá exceder
de 35 euros (presupuesto de ejecución
material) incluyendo preparación de la
explanada, bases y sub-bases granulares
compactadas, losa de hormigón o capa de
rodadura asfáltica, caz para evacuación
superficial de pluviales y acabados.

La aportación económica máxima no
podrá exceder de 120.000 euros por enti-
dad local.

G) Urbanización de parcelas destinadas
a uso sanitario o docente.

Serán auxiliables:

– Las actuaciones de pavimentación de
viales de acceso y muros de contención,
considerándose los mismos conceptos
auxiliables y costes unitarios del apartado
de pavimentación con redes.

– Las obras de canalización subterrá-
nea para suministros domiciliarios de tele-
comunicaciones, energía eléctrica y alum-
brado público, incluyendo excavación de
zanjas, rellenos de hormigón o granulares,
conducciones no eléctricas, elementos de
señalización, obras de fábrica, piezas espe-
ciales, válvulas, ventosas, hidrantes, bocas
de riego, bajantes y demás elementos que
garanticen la funcionalidad de las redes de
abastecimiento, saneamiento y pluviales.

– Instalación de luminarias con tecno-
logía LED, equipos, materiales e instala-
ciones auxiliares necesarias.

La aportación económica máxima no
podrá exceder de 100.000 euros por enti-
dad local.

2. Afecciones. 

El importe auxiliable por gastos de
indemnizaciones incluye los precisos para
realizar los abonos por afección a bienes y
derechos cuya titularidad corresponda a
personas físicas o jurídicas distintas de las
entidades locales beneficiarias, así como
las publicaciones legalmente exigidas.

Asimismo, se incluye en el importe
auxiliable el gasto de asistencia técnica
para la gestión de los terrenos afectados
por las obras. El importe auxiliable por
este último concepto no podrá exceder de
120 euros por finca ocupada, IVA exclui-
do.
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EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

En las circunstancias actuales resulta
preciso incrementar la dotación presupues-
taria para transferencias a las centrales sin-
dicales y organizaciones empresariales en
atención a su representatividad, con la
finalidad de que las mismas cuenten con la
financiación necesaria para su normal fun-
cionamiento que permita el desempeño de
las funciones que tienen encomendadas.

A tal fin es preciso conceder un suple-
mento de crédito, de conformidad con lo
establecido en el artículo 48 de la Ley

Foral 13/2007, de 4 de abril, de la Hacien-
da Pública de Navarra. La financiación de
este suplemento de crédito se realiza con
otros créditos cuya dotación no va ser
necesaria de forma parcial en 2016.

Artículo 1. Concesión de suplemento
de crédito. 

Se concede un suplemento de crédito
por importe de 528.500 euros para atender
necesidades del Departamento de Desarro-
llo Económico en el ejercicio 2016.

Este crédito se aplicará a las siguientes
partidas presupuestarias:

Ley Foral 19/2016, de 13 de diciembre, de concesión de suplemento
de crédito para transferencias a organizaciones sindicales y
empresariales por su representatividad.
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810012 81500 4819 494108 Transferencias a centrales sindicales en proporción a 
su representatividad 352.334,00 euros 
810012 81500 4819 494113 Transferencia a organizaciones empresariales por su 
representatividad empresarial. CEN 176.166,00 euros 

             TOTAL 528.500,00 euros 

 

https://www.parlamentodenavarra.es/sites/default/files/boletines/B2016134.pdf
https://www.parlamentodenavarra.es/sites/default/files/boletines/B2016150.pdf
https://www.parlamentodenavarra.es/sites/default/files/diarios-sesiones/Plen9053.pdf
https://bon.navarra.es/es/anuncio/-/texto/2016/241/0


Artículo 2. Financiación del crédito
extraordinario.

La financiación de este crédito extraor-
dinario se realizará con cargo a las siguien-
tes partidas presupuestarias:

Disposición final única. Entrada en
vigor.

La presente ley foral entrará en vigor el
día siguiente al de su publicación en el
Boletín Oficial de Navarra.
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810012-81500-4819-494111 Transferencia agentes sociales y empresariales en 
función de su participación institucional 350.000,00 euros 
950002-96200-4819-242106 Plan Empleo. Compensación por participación en 
actividades de prospección y planificación en necesidades formativas 121.000,00 euros 

950002-96200-6094-241300 Aplicaciones informáticas 57.500,00 euros 

TOTAL 528.500,00 euros 

 



PREÁMBULO

Durante el año 2012 el Gobierno de
España adoptó una serie de medidas dirigi-
das a los empleados públicos y, entre ellas,
la suspensión de la paga extra que corres-
pondía abonar en diciembre de aquel año.
Esta medida fue, asimismo, aplicada por el
Gobierno de Navarra al personal al servi-
cio de las Administraciones Públicas de la
Comunidad Foral.

A finales de ese año, el Parlamento de
Navarra aprobó la Ley Foral 28/2012, de
28 de diciembre, por la que se creó, con
efectos para ese año 2012, un complemen-
to personal transitorio por pérdida de poder
adquisitivo destinado a paliar el efecto que
en su retribución tendría aquella medida en
el personal al servicio de las Administra-
ciones Públicas de Navarra. Sin embargo,
esta ley foral no pudo ser aplicada como
consecuencia de la suspensión de su efica-
cia por parte del Tribunal Constitucional,
tras la correspondiente impugnación por
parte del Presidente del Gobierno del Esta-
do.

Debido al esfuerzo que todo el perso-
nal al servicio de las Administraciones
Públicas ha realizado en los últimos años

como consecuencia de la crisis económica
(recortes de personal, congelación salarial)
y al necesario impulso que debe darse al
sector público, es necesario regular medi-
das para que, a la mayor brevedad posible,
los trabajadores y trabajadoras públicos
recuperen el poder adquisitivo perdido.

Así, por parte del nuevo Gobierno de
Navarra fue establecido un calendario para
la percepción escalonada por parte de los
empleados públicos de la Administración
de la Comunidad Foral de la parte no abo-
nada de esa paga extra suspendida del año
2012, cuyo pago final se produciría en
enero de 2018.

Asimismo, el Parlamento de Navarra
aprobó la Ley Foral 1/2016, de 29 de
enero, de Presupuestos Generales de Nava-
rra para el año 2016, que incluye una dis-
posición adicional trigésima quinta, relati-
va a las ampliaciones presupuestarias,
según la cual, “Dentro del ejercicio presu-
puestario 2016, sin perjuicio de lo señala-
do en la disposición adicional cuarta sobre
el Tratamiento del Fondo de Participación
de las Entidades locales, tanto la reversión
de las cocinas del complejo hospitalario
como la devolución de la parte pendiente
de la paga extraordinaria suprimida en

Ley Foral 20/2016, de 13 de diciembre, sobre el pago de la parte no
abonada de la paga extra suspendida a los empleados públicos
de la Administración de la Comunidad Foral de Navarra del
año 2012.
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2012 gozarán de condición prioritaria a la
hora de incrementar su cuantía a lo largo
del ejercicio de 2016, cuando las previsio-
nes de ingresos así lo permitan”. 

Esta disposición se encuentra vigente,
aunque a día de hoy no existe certidumbre
sobre si esa condición final se producirá
con anterioridad al cierre de 2016. Para el
caso de que esto no ocurriese y con el
objetivo de adelantar el calendario de
devolución inicialmente fijado por el
Gobierno de Navarra, se aprueba la pre-
sente ley foral.

Artículo único.

El Gobierno de Navarra abonará la
parte pendiente de la paga extra suspendi-
da a los trabajadores públicos, correspon-
diente al año 2012 de la forma siguiente:

1. Un 25 por 100 de la paga extra sus-
pendida en los cinco primeros días de
enero de 2017.

2. El importe restante se devolverá
durante el ejercicio 2017 cuando concurran
cualquiera de las siguientes circunstancias:

– Que se produzcan mayores ingresos
que las previsiones presupuestadas.

– Que del acuerdo con el Estado para
la actualización del Convenio Económico
resulten flujos de fondos a favor de la
Comunidad Foral que superen lo presu-
puestado.

– Que se produzcan ingresos extraordi-
narios al margen de los Presupuestos
Generales de Navarra que no tengan un
destino predeterminado por la ley, o se
produzcan reducciones de los gastos finan-
cieros previamente presupuestados.

Disposición final única. Entrada en
vigor.

La presente ley foral entrará en vigor el
día siguiente al de su publicación en el
Boletín Oficial de Navarra.
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PREÁMBULO

Conforme a lo dispuesto en el artículo
142 de la Constitución, las Haciendas
Locales deberán disponer de los medios
suficientes para el desempeño de las fun-
ciones que la ley les atribuye a las Corpo-
raciones respectivas, y se nutrirán funda-
mentalmente de tributos propios y de la
participación en los del Estado y de las
Comunidades Autónomas.

Navarra cuenta con habilitación com-
petencial para regular la materia concer-
niente a las haciendas locales, según se
desprende del artículo 46 de la Ley Orgá-
nica 13/1982, de 10 de agosto, de Reinte-
gración y Amejoramiento del Régimen
Foral de Navarra.

La Ley Foral 6/1990, de 2 de julio, de
la Administración Local de Navarra, en su
título VIII, dedicado a las haciendas loca-
les, dispone, en su artículo 259, que para el
ejercicio de sus competencias y el cumpli-

miento de los fines que las entidades loca-
les de Navarra tienen confiados se dotará a
las haciendas locales de recursos suficien-
tes, que serán regulados en una ley foral de
haciendas locales, como materia propia del
régimen local de Navarra. Se concreta así
el principio de suficiencia financiera con-
tenido en el artículo 142 de la Constitu-
ción, en cuya virtud las corporaciones dis-
pondrán de medios suficientes para el
desempeño de las funciones que la ley les
atribuye, y se nutrirán de tributos propios y
de la participación en los del Estado y de
las comunidades autónomas.

En cumplimiento de lo que antecede,
los artículos 260 y 261 de dicha Ley Foral
6/1990, de 2 de julio, de la Administración
Local de Navarra, prevén que las hacien-
das locales se nutrirán, entre otros recur-
sos, de los tributos propios y de la partici-
pación en los tributos de la Comunidad
Foral y del Estado.

Ley Foral 21/2016, de 21 de diciembre, por la que se establece la
cuantía y reparto del Fondo de Participación de las Haciendas
Locales en los Tributos de Navarra por Transferencias
Corrientes para el ejercicio presupuestario de 2017.
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La Ley Foral 2/1995, de 10 de marzo,
de Haciendas Locales de Navarra, en su
artículo 123 del título I, dedicado a los
Recursos de las Haciendas Locales, regula
de forma más precisa el alcance de la parti-
cipación en los tributos de la Hacienda
Pública de Navarra, estableciendo que en
el primer semestre del segundo año de
cada periodo de mandato municipal el
Gobierno de Navarra, previo informe de la
Comisión Foral de Régimen Local, elevará
al Parlamento Foral un proyecto normativo
que contenga la cuantía del Fondo de Par-
ticipación de las Haciendas Locales en los
Impuestos de Navarra para los cuatro ejer-
cicios presupuestarios siguientes, así como
la fórmula de reparto del mencionado
fondo, atendiendo a criterios de justicia y
proporcionalidad.

La Ley Foral 21/2014, de 12 de
noviembre, modificada por Ley Foral
24/2015, de 28 de diciembre, estableció la
cuantía y reparto del Fondo de Participa-
ción de las Haciendas Locales en los Tri-
butos de Navarra por Transferencias
Corrientes para los ejercicios presupuesta-
rios de 2015 y 2016.

Esa duración de dos años se justificaba
en razón de la conveniencia de recuperar el
plazo ordinario previsto en el artículo
123.3 de la Ley de Haciendas Locales. En
este momento, encontrándose en fase de
elaboración la normativa de la nueva plan-
ta local de Navarra, y en pleno desarrollo
el debate sobre el futuro sistema de finan-
ciación de las entidades locales, se consi-
dera preciso exceptuar de nuevo dicho
plazo, de tal modo que no condicione la
futura legislación sobre esas materias, esta-
bleciendo un periodo de vigencia de un
año.

La presente ley foral establece, en pri-
mer lugar, la cuantía global del Fondo de
Participación de las entidades locales en
los tributos de la Hacienda Pública de
Navarra.

Las transferencias corrientes, por el
total previsto en el apartado 1 del artículo
3, se han distribuido en las cuantías indivi-
dualizadas establecidas en el anexo de esta
ley foral.

Para el ejercicio 2017, se prevé un
aumento del citado Fondo con respecto al
ejercicio anterior, incrementándolo en base
a la evolución del índice de precios al con-
sumo de la Comunidad Foral de Navarra,
calculado de junio a junio, y sumando al
porcentaje resultante dos puntos porcen-
tuales. Se continua así en la línea de poten-
ciar los recursos económicos disponibles
para las entidades locales, iniciada por la
Ley Foral 24/2015, de 28 de diciembre, a
fin de compensar anteriores disminucio-
nes.

Asimismo, se incluyen los siguientes
conceptos: 

La dotación correspondiente al Ayun-
tamiento de Pamplona en concepto de
“Carta de Capitalidad de la Ciudad de
Pamplona” en virtud de lo dispuesto en la
Ley Foral 16/1997, de 2 de diciembre.

La asignación precisa para dar cumpli-
miento a la previsión del artículo 72.2 de
la Ley Foral 6/1990, de 2 de julio, de la
Administración Local de Navarra, sobre
ayudas económicas a Federaciones o Aso-
ciaciones de entidades locales constituidas
para la protección y promoción de sus inte-
reses comunes.

Por último, el apartado denominado
“Compensación a Ayuntamientos de Nava-
rra por abonos realizados en concepto de
dedicación a cargo electo”, que será distri-
buido en los términos previstos en el artí-
culo 7 de esta ley foral.

Artículo 1. Duración.

La presente ley foral regula la dotación
y reparto del Fondo de Participación de las
Haciendas Locales en los Tributos de
Navarra por Transferencias Corrientes para
el año 2017.
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Artículo 2. Dotación del fondo.

La dotación del Fondo de Participación
de las Haciendas Locales en los Tributos
de la Hacienda Pública de Navarra para el
ejercicio 2017 será de 207.159.663  euros.

Artículo 3. Distribución.

La cuantía del Fondo de Participación
de las Haciendas Locales en los Tributos
de Navarra por Transferencias Corrientes
para el ejercicio 2017 se distribuirá del
siguiente modo:

1. Transferencias corrientes:
177.004.077 euros.

2. Otras ayudas:

a) Al Ayuntamiento de Pamplona por
“Carta de Capitalidad”: 24.155.895 euros.

b) A los Ayuntamientos de Navarra
para pagos a Corporativos: 5.596.373
euros.

c) A la Federación Navarra de Munici-
pios y Concejos: 403.318 euros.

3. Las cantidades a percibir por cada
entidad local en el ejercicio 2017 por los
conceptos previstos en el apartado 1 son
las que se recogen en el Anexo de esta ley
foral.

Artículo 4. Consignación presupuesta-
ria.

En los Presupuestos Generales de
Navarra correspondientes al ejercicio de
2017 figurará la consignación del Fondo
de Participación de las entidades locales en
los Tributos de Navarra en las cuantías
previstas en los apartados 1 y 2 del artículo
anterior.

Artículo 5. Abono en concepto de
transferencias corrientes.

1. El abono de las cantidades asignadas
en concepto de transferencias corrientes
del Fondo de Participación de las Hacien-
das Locales en los Tributos de la Hacienda
Pública de Navarra se realizará en cuatro

partes iguales, que se harán efectivas den-
tro de la primera quincena de cada trimes-
tre natural.

2. Cuando existan convenios entre
municipios y concejos enclavados en su
término sobre la forma de realizar los abo-
nos, éstos se realizarán del modo conveni-
do.

Artículo 6. Abonos en concepto de
Carta de Capitalidad y ayuda a la Federa-
ción Navarra de Municipios y Concejos.

Los abonos en concepto de Carta de
Capitalidad al Ayuntamiento de Pamplona
y ayuda a la Federación Navarra de Muni-
cipios y Concejos se realizarán en los mis-
mos términos previstos en el artículo ante-
rior para las transferencias corrientes.

Artículo 7. Compensación a Ayunta-
mientos de Navarra por abonos realizados
en concepto de dedicación a cargo electo.

1. La compensación a los Ayuntamien-
tos de Navarra que abonen a sus corporati-
vos por dedicación al cargo público electo
retribuciones, asistencias, indemnizaciones
u otros pagos derivados de gastos realiza-
dos por aquellos en el ejercicio del derecho
constitucional a la participación en los
asuntos públicos se realizará del siguiente
modo:

2. Los Ayuntamientos que, de confor-
midad con la legislación general, decidan
compensar a sus alcaldes o alcaldesas y
concejales o concejalas en concepto de
dedicación, bien en forma exclusiva o par-
cial, al cargo electo o por asistencias,
indemnizaciones u otros pagos derivados
directamente del ejercicio del cargo públi-
co, percibirán una aportación del Fondo de
Participación de las Haciendas Locales en
los Impuestos de Navarra para sufragar el
coste de las citadas atenciones.

3. La aportación anual máxima que
percibirán los Ayuntamientos por este con-
cepto, en función del número de electos
que los componen, de acuerdo con la legis-
lación general, será la siguiente:
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A) Municipios con 3 concejalías:
4.331,75 euros.

B) Municipios con 5 concejalías:
11.156,39 euros.

C) Municipios con 7 concejalías:
16.406,53 euros.

D) Municipios con 9 concejalías:
19.688,24 euros.

E) Municipios con 11 concejalías:
31.500,76 euros.

F) Municipios con 13 concejalías:
54.469,99 euros.

G) Municipios con 17 concejalías:
83.345,91 euros.

H) Municipios con 21 concejalías:
119.440,67 euros.

I) Municipios con 27 concejalías:
200.160,99 euros.

Estas aportaciones tendrán carácter
finalista, estarán afectadas de forma exclu-
siva al abono a alcaldes o alcaldesas y con-
cejales o concejalas por los conceptos
señalados.

El abono se practicará de una sola vez
junto con la segunda solución del Fondo
General de Transferencias Corrientes, pre-
via solicitud a presentar en el mes de enero
de 2017 por los Ayuntamientos interesados
en percibirlo. A dicha solicitud se acompa-
ñará certificación del importe y destino de
esta aportación durante el ejercicio de
2016. En caso de que la cantidad asignada
para el ejercicio de 2016 fuera superior a la
justificada en dicha certificación, se proce-
derá a la regularización de la diferencia
mediante su detracción del abono corres-
pondiente al ejercicio de 2017.

4. En el supuesto de producirse déficit
en la consignación destinada para compen-
sación de gastos a corporativos en relación
con la cantidad necesaria para practicar su
liquidación, se disminuirán de forma pro-
porcional las aportaciones establecidas en
el número 3 del presente artículo hasta el
límite del crédito disponible en el presu-
puesto del ejercicio correspondiente.

Disposición final única. Entrada en
vigor.

Esta ley foral entrará en vigor el día 1
de enero de 2017.
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PREÁMBULO

I

El Acuerdo Programático para el
Gobierno de Navarra en la legislatura
2015-2019 contiene una serie de medidas
en materia de vivienda que pretenden
hacer efectivo el derecho a una vivienda
digna y adecuada para la ciudadanía nava-
rra. 

La implantación de estas medidas no
puede demorarse en el tiempo dada la
situación en la que se encuentran muchas
personas que residen en la Comunidad
Foral de Navarra, consecuencia de la situa-
ción de crisis económica que venimos
padeciendo desde hace más de ocho años y
que se ha cebado especialmente con los
sectores más desfavorecidos de la pobla-
ción.

Con la presente ley foral se pretende
dar cumplimiento a gran parte de las previ-
siones contenidas en el Acuerdo Progra-
mático, para lo que resulta necesario modi-
ficar varios artículos de la Ley Foral

10/2010, de 10 de mayo, del Derecho a la
Vivienda en Navarra, y del Decreto Foral
61/2013, de 18 de septiembre, por el que
se regulan las actuaciones protegibles en
materia de vivienda.

II

El artículo 1 contiene una modificación
de varios artículos de la Ley Foral
10/2010, de 10 de mayo, del Derecho a la
Vivienda en Navarra. 

En primer lugar, se posibilita que las
viviendas protegidas de las Administracio-
nes Públicas de Navarra o de sociedades
públicas dependientes se cedan en precario
para atender así a personas acogidas a pro-
gramas de integración o ayuda social. Con
ello se pretende dar respuesta a situaciones
específicas de emergencia habitacional que
hasta la fecha no podían solucionarse utili-
zando viviendas protegidas, dada la rigidez
con la que estaba regulada su utilización y
adjudicación.

Ley Foral 22/2016, de 21 de diciembre, por la que se adoptan medi-
das de apoyo a los ciudadanos y ciudadanas en materia de
vivienda.
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Ahondando en la necesidad de destinar
las viviendas protegidas en régimen de
arrendamiento a personas con necesidades
de integración social, la presente ley foral
amplía los supuestos en los que se podrá
habilitar la reserva de viviendas protegidas
a este colectivo de personas, dotando así
de mayor flexibilidad al procedimiento de
adjudicación, lo que sin duda va a permitir
responder más rápidamente a situaciones
sobrevenidas que puedan aparecer en el
futuro.

Asimismo, con la misma finalidad de
atender a las necesidades de los colectivos
más desfavorecidos, se recoge la posibili-
dad de autorizar el arrendamiento de
viviendas protegidas, bien a las entidades
locales, bien a las personas jurídicas sin
ánimo de lucro que precisen de la vivienda
para los fines sociales que tienen encomen-
dados.

Por otra parte, se modifica la redacción
del artículo 10 para dar una regulación dis-
tinta al precio máximo de venta de las
viviendas protegidas y al precio máximo
de renta. Se trata en definitiva de desvincu-
lar el precio máximo de renta de las
viviendas protegidas de la evolución de los
módulos y precios aplicables a la venta de
viviendas protegidas, ya que el arrenda-
miento y las operaciones de compraventa
de viviendas protegidas responden a finali-
dades y objetivos completamente distintos.
Además, durante los últimos años se ha
observado un encarecimiento excesivo de
los precios máximos de renta como conse-
cuencia de la subida progresiva de los
módulos aplicables a la venta de viviendas
protegidas. La traslación de este encareci-
miento al precio de renta de las viviendas
protegidas ha supuesto que en muchos
casos el precio de alquiler del mercado
libre haya quedado por debajo del precio
protegido, lo que carece de toda lógica.

Ello supone en la práctica una rebaja
de los precios máximos de renta de las
viviendas protegidas en las que sus inquili-
nos tienen la posibilidad de percibir sub-

venciones, y en el establecimiento de dos
precios de alquiler distintos en función de
la ubicación de las viviendas, haciéndose
ahora referencia a la evolución del Índice
General Nacional del Sistema de Índices
de Precios de Consumo.

Como contrapartida, la presente ley
foral recupera la subvención a los promo-
tores de viviendas protegidas en régimen
de arrendamiento sin opción de compra.
Recordemos que esta subvención fue dero-
gada por el Decreto Foral 16/2012, de 14
de marzo, por el que se derogó el artículo
59 del Decreto Foral 4/2006, de 9 de
enero, por el que se regulan las actuaciones
protegibles en materia de vivienda y el
fomento de la edificación residencial, lo
que supuso en la práctica que se dejasen de
construir nuevas promociones de viviendas
protegidas en régimen de arrendamiento.

Otro de los puntos contenidos en el
Acuerdo Programático es el relativo al
fomento de las cooperativas de viviendas.
Para dar cumplimiento a este punto se
modifica la redacción del apartado 5 del
artículo 20, posibilitando la constitución de
cooperativas de personas empadronadas en
el municipio para promover viviendas pro-
tegidas. Esta previsión que existía anterior-
mente, se amplía a municipios de hasta
10.000 habitantes situados fuera de la
Comarca de Pamplona y se reduce de 4 a 1
año el requisito de antigüedad en el empa-
dronamiento del municipio. Especial inte-
rés presenta la nueva regulación relativa a
la promoción de viviendas de protección
oficial por asociaciones sin ánimo de lucro
en régimen de cesión de uso. Se trata en
definitiva de fomentar el cooperativismo
creando además un nuevo régimen de
acceso a la vivienda, más allá de la adqui-
sición o arrendamiento de la misma, e
intentando tomar lo mejor de uno y otro
régimen para adaptarlo a las nuevas nece-
sidades de una sociedad cambiante. Las
viviendas así promovidas se rigen por las
disposiciones generales aplicables a las
viviendas de protección oficial, si bien la
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duración del régimen de protección será
indefinido y no será necesaria la adjudica-
ción de las viviendas a través del Censo de
solicitantes de vivienda protegida.

La siguiente modificación introducida
tiene por objeto acabar con una situación
injusta y discriminatoria que hasta la fecha
se ha producido en la adjudicación de las
viviendas protegidas: la puntuación por
años de empadronamiento en algún muni-
cipio de la Comunidad Foral de Navarra. 

El derecho a la vivienda es un derecho
constitucional que debe ser garantizado
con independencia de los años que se lleve
residiendo en un determinado lugar, consi-
derándose que todas las personas empadro-
nadas en Navarra deben ser tratadas en tér-
minos de igualdad. Por ello, se suprime la
puntuación específica contenida en los
baremos de acceso a la compra o alquiler
de una vivienda protegida que tenía por
objeto primar los años de empadronamien-
to en algún municipio de la Comunidad
Foral, y se modifican otros artículos de la
ley foral que contenían referencia a la anti-
güedad en el empadronamiento.

Asimismo, se modifica el baremo de
acceso al alquiler para reconocer mayor
puntuación a las personas que, por diferen-
tes causas, han perdido la vivienda donde
residían, ampliándose el supuesto hasta
ahora existente a los casos en que se ha
producido una dación en pago o a las per-
sonas que han sido desahuciadas por impa-
go del alquiler. Y desaparecida la desgra-
vación fiscal por titularidad de cuenta
vivienda, se corrige el anterior concepto
puntuable por este motivo, extendiéndolo a
quien acredita un mínimo ahorro con
carácter previo a la adquisición de una
vivienda protegida. Se obliga por último a
la adjudicación de los apartamentos tutela-
dos para personas mayores de 60 años o
discapacitadas a través del Censo de solici-
tantes de vivienda protegida, eliminando el
baremo anteriormente existente solo para
tal fin.

Especial consideración merece la
modificación que se realiza del artículo 40,
estableciéndose varias obligaciones a los
gestores de viviendas protegidas en régi-
men de arrendamiento con la finalidad de
velar por la necesaria transparencia en la
fijación de los diferentes conceptos que
pueden englobar los gastos derivados de la
gestión de los elementos comunes del edi-
ficio. 

En último lugar, se añade un nuevo
título a la Ley Foral 10/2010, de 10 de
mayo, para asegurar en el futuro la partici-
pación ciudadana en el diseño de las políti-
cas en materia de vivienda, participación
que se instrumentará a través de diferentes
mecanismos, siendo el principal el Plan de
Vivienda de Navarra cuyo contenido míni-
mo y procedimiento de elaboración se
regulan en esta ley foral.

Asimismo, en el nuevo título se prevé
una nueva organización administrativa en
materia de vivienda, estableciéndose el
Consejo de la Vivienda de Navarra como
órgano consultivo y asesor del Gobierno
de Navarra en la materia, y se regula el
funcionamiento del ya existente Servicio
de mediación en materia de vivienda.

III

El cumplimiento del Acuerdo Progra-
mático también exige de la modificación
del Decreto Foral 61/2013, de 18 de sep-
tiembre, por el que se regulan las actuacio-
nes protegibles en materia de vivienda.
Para ello el artículo 2 contiene la modifica-
ción de varios de sus preceptos.

En primer lugar, para avanzar en el
cumplimiento de la normativa comunitaria
aplicable en la materia de certificación
energética, se exigirá que todas las promo-
ciones de viviendas protegidas que se pre-
senten a calificar a partir del 1 de enero de
2017, acrediten que obtendrán, como míni-
mo, un nivel B de calificación energética
relativa al consumo de energía. 
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En segundo lugar, como medida de
apoyo a los sectores de la población más
necesitados, se establece una subvención
del 75% del precio de renta para los casos
de renovación o prórroga de los arrenda-
mientos de viviendas protegidas, cuando la
persona arrendataria sea perceptora de la
renta de inclusión social. 

Idéntico objetivo de apoyar a las perso-
nas con menos recursos orienta la modifi-
cación de varios artículos referidos a la
rehabilitación protegida de edificios y
viviendas. 

En este sentido, se disminuye la canti-
dad mínima que se debe gastar en las obras
para poder tener la actuación la considera-
ción de protegida y por tanto el derecho a
acceder a las correspondientes ayudas, y se
establece una línea de ayudas específicas
para dotar de condiciones adecuadas las
viviendas adquiridas bajo el programa de
Vivienda de Integración Social o que sea
propiedad de unidades familiares percepto-
ras de renta de inclusión social, permitién-
dose la posibilidad de anticipar la subven-
ción a través de los entes sin ánimo de
lucro y las entidades locales. Asimismo,
también se establece un porcentaje adicio-
nal de ayudas para los beneficiarios de la
renta de inclusión social y se mejoran las
subvenciones a conceder a determinados
colectivos: personas mayores de 65 años,
discapacitados motrices graves, familias
numerosas, jóvenes, víctimas de violencia
de género y víctimas de terrorismo. 

En materia de rehabilitación también se
realizan otras modificaciones de importan-
cia. Por un lado, se amplía a 120 m² la
superficie máxima de las viviendas rehabi-
litadas que se creen por adición o división
de las existentes, dado que la superficie de
las viviendas existentes en determinados
ámbitos puede no permitir ajustarse a los
90 m² anteriormente exigibles e imposibili-
tar la viabilidad de determinadas actuacio-
nes. Por otro lado, se suprime el requisito
de acceso a las ayudas por rehabilitación
relativo a no ser propietario de otra vivien-

da, con el firme propósito de fomentar las
actuaciones de rehabilitación e impulsar la
actividad económica.

Mayor consideración merece la
ampliación de los potenciales destinatarios
de las ayudas a la mejora de la envolvente
térmica y la creación de una nueva ayuda
para las comunidades de propietarios que
actúen sobre el conjunto de la instalación
de calefacción y/o de agua caliente sanita-
ria centralizadas. En este sentido, siguien-
do la senda marcada por la Ley Foral
5/2015, de 5 de marzo, de medidas para
favorecer el urbanismo sostenible, la reno-
vación urbana y la actividad urbanística en
Navarra, se pretende con ambas medidas
mejorar la calidad de vida de la ciudada-
nía, reducir la dependencia energética de la
Comunidad Foral y erradicar los casos de
pobreza energética existentes en nuestros
municipios. Se trata en definitiva de cum-
plir con la máxima manifestada en la
Declaración de Toledo por los 27 estados
miembros de Unión Europea el 22 de junio
de 2010, “La principal batalla de la soste-
nibilidad urbana se ha de jugar precisa-
mente en la consecución de la máxima eco
eficiencia posible en los tejidos urbanos de
la ciudad ya consolidada”.

Por otra parte, se quiere dar apoyo a las
políticas de viviendas de las Entidades
Locales. Así, se establece una nueva sub-
vención para las Entidades Locales que
rehabiliten sus viviendas para destinarlas
al arrendamiento. Esta nueva subvención
no solo abarca las obras de rehabilitación
que resulte necesario realizar para adecuar
las viviendas, sino también el posterior
arrendamiento de la vivienda siempre y
cuando se cumplan unas condiciones
determinadas. Igualmente se subvenciona
la posibilidad de adquirir vivienda usada
para destinarse al programa de Vivienda de
Integración Social en arrendamiento.

Por último, para evitar la fuga de
viviendas del parque protegido de alquiler,
se modifica y flexibiliza la regulación refe-
rida a la posibilidad de continuar destinan-
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do al arrendamiento protegido aquellas
viviendas con respecto a las que haya con-
cluido el plazo de protección para el que
fueron calificadas.

IV

La disposición adicional única tiene
por objeto congelar durante 2017 el nuevo
precio de renta de las viviendas protegidas
establecido en la presente ley foral. La dis-
posición transitoria concreta desde qué
procedimiento de adjudicación a través del
Censo de solicitantes serán de aplicación
los nuevos baremos y reservas aplicables,
mientras que la disposición final primera
contiene una habilitación al Gobierno de
Navarra para elaborar un texto refundido
de la Ley Foral 10/2010, de 10 de mayo,
del Derecho a la Vivienda en Navarra. Esta
habilitación se realiza a la vista del gran
número de modificaciones realizado sobre
la mencionada ley foral y en aras de garan-
tizar la necesaria seguridad jurídica de los
diferentes actores intervinientes en materia
de vivienda.

V

Para posibilitar cuanto antecede, esta
ley foral se desarrolla a lo largo de dos
artículos, una disposición adicional, una
disposición transitoria, una disposición
derogatoria y dos disposiciones finales.

Artículo 1. Modificación de la Ley
Foral 10/2010, de 10 de mayo, del Dere-
cho a la Vivienda en Navarra.

La Ley Foral 10/2010, de 10 de mayo,
del Derecho a la Vivienda en Navarra,
queda modificada en los siguientes térmi-
nos:

Uno. Se modifica el apartado 3 del artí-
culo 7, que queda redactado de la siguiente
forma:

“3. Las viviendas de protección oficial
podrán calificarse en régimen de propie-
dad, en régimen de arrendamiento, en régi-

men de arrendamiento con opción de com-
pra y en régimen de cesión de uso. Las
viviendas de precio tasado únicamente
podrán calificarse en régimen de propie-
dad.

No obstante lo anterior, las viviendas
protegidas titularidad de Administraciones
Públicas de Navarra o de sociedades públi-
cas de ellas dependientes se podrán adjudi-
car en régimen de precario en atención a
circunstancias excepcionales que impidan
temporalmente su adjudicación en régimen
de arrendamiento o propiedad, siempre que
sus beneficiarios estén incluidos en actua-
ciones específicas de integración o ayuda
social, desarrolladas por el ayuntamiento
donde se ubiquen las viviendas o por el
Gobierno de Navarra”.

Dos. Se modifica la redacción del artí-
culo 10, que queda redactado del siguiente
modo: 

“Artículo 10. Precio máximo de venta
y renta.

La calificación como vivienda protegi-
da determina la sujeción de cualesquiera
actos de disposición, arrendamiento o
adquisición a un precio máximo limitado.

1. Precio máximo de venta.

a) Corresponde a la persona titular del
departamento competente en materia de
vivienda fijar el precio máximo de venta
de las viviendas protegidas y sus anejos, de
acuerdo con lo previsto en esta ley foral,
debiendo desarrollarse un proceso de parti-
cipación social previo a su aprobación
según lo previsto en la Ley Foral 11/2012,
de 21 de junio, de la Transparencia y del
Gobierno Abierto.

b) El precio máximo de venta de las
viviendas protegidas se establece en fun-
ción de los módulos sin ponderar y ponde-
rado.

c) El módulo ponderado será de aplica-
ción, al menos, a las actuaciones relativas
a la construcción de nuevas viviendas pro-
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tegidas, a las de rehabilitación y al tanteo y
retracto de viviendas protegidas en cons-
trucción, o en primera transmisión hasta un
año después de la calificación definitiva.

El módulo sin ponderar se aplicará
para determinar el precio máximo de venta
de las viviendas protegidas en los siguien-
tes supuestos:

1.º Viviendas que se hayan calificado
definitivamente en régimen de propiedad
con más de un año de antelación.

2.º Viviendas incluidas en programas
de integración social.

3.º Viviendas que sean objeto de tanteo
o retracto en segunda transmisión, o en pri-
mera cuando haya transcurrido más de un
año desde la calificación definitiva.

4.º Segundas y ulteriores transmisiones
de viviendas protegidas.

5.º En su caso, otros que reglamenta-
riamente se determinen.

Los módulos de precios máximos de
venta se establecerán con periodicidad
anual, y se expresarán en euros por metro
cuadrado útil de vivienda.

El producto de multiplicar el módulo
por el coeficiente que corresponda deter-
mina los precios máximos de venta por
metro cuadrado útil de las viviendas prote-
gidas y sus anejos.

En su caso, el Gobierno de Navarra
podrá establecer coeficientes zonales que
permitan valorar diferencias de costes esti-
mados por zonas.

d) Los módulos se actualizarán anual-
mente, con efectos de 1 de enero de cada
año, mediante el cálculo del valor máximo
de venta de las viviendas de protección
oficial (VPO), según la siguiente fórmula:

VMu = ((1.27 + H/100) x PEMu) /
(0.755 - (F + Co + B)/100), siendo:

VMu = Valor máximo de venta por
metro cuadrado útil de la vivienda de pro-
tección oficial.

H = Coste de honorarios técnicos de
proyecto y dirección de obras, expresado
en porcentaje del PEM. El valor normal de
este coste será del 7%. Podrá ser incremen-
tado o disminuido en un punto porcentual
mediante justificación técnica.

PEMu = Presupuesto de ejecución
material expresado en euros por metro cua-
drado útil. Para su cálculo se considerará
como superficie total útil de una promo-
ción la suma de las superficies totales úti-
les destinadas a vivienda y garaje, y el
40% de las destinadas a trasteros y locales.

F = Costes financieros del promotor,
expresados como porcentaje sobre el pre-
cio máximo de venta (VM). El valor nor-
mal de este coste será del 4%. Podrá ser
incrementado o disminuido en un punto
porcentual mediante justificación técnica.

Co = Costes de comercialización,
como porcentaje sobre el precio máximo
de venta (VM). El valor normal de este
coste será del 2%. Podrá ser incrementado
o disminuido en un punto porcentual
mediante justificación técnica.

B = Beneficio del promotor, expresado
como porcentaje del precio máximo de
venta (VM). El valor normal de este coste
será del 11%. Podrá ser incrementado o
disminuido en un punto porcentual
mediante justificación técnica.

Para la determinación de estas varia-
bles se tomarán en consideración, prefe-
rentemente, las promociones públicas de
viviendas de protección oficial. Asimismo,
también podrán utilizarse los datos de pro-
mociones de viviendas de protección ofi-
cial que se presenten para su calificación
en el departamento competente en materia
de vivienda. A tal efecto, dicho departa-
mento podrá requerir a los promotores la
aportación de la certificación final de obra
u otros datos que resulten de interés para el
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cálculo de las variables previstas en la fór-
mula.

e) Módulo ponderado.

Determinado el valor máximo del
metro cuadrado útil de la vivienda de pro-
tección oficial, el módulo ponderado será
el resultado de dividir dicho valor por el
coeficiente establecido para determinar los
precios máximos de venta por metro cua-
drado útil de las viviendas de protección
oficial y sus anejos.

f) Módulo sin ponderar.

El valor del módulo sin ponderar será
el 96 por ciento del valor del módulo pon-
derado.

2. Precio máximo de renta.

a) A partir de la entrada en vigor de la
presente ley foral, el precio máximo de
renta aplicable a los nuevos contratos de
arrendamiento de viviendas de protección
oficial de régimen especial, viviendas de
protección oficial calificadas al amparo de
esta ley foral, y viviendas protegidas califi-
cadas definitivamente en régimen de pro-
piedad que sean arrendadas por propieta-
rios particulares, será de 5,40 euros el m²
útil de vivienda, 60 euros para la totalidad
de la superficie del garaje y de 2 euros el
m² útil de trastero y resto de anejos.

En el caso de los municipios de pobla-
ción inferior a 10.000 habitantes no situa-
dos en la subárea 10.4 del área 10 de la
Estrategia Territorial de Navarra, el precio
máximo de renta será 5,1 euros metro útil
de vivienda, 60 euros para la totalidad de
la superficie del garaje y de 2 euros el m²
útil de trastero y del resto de anejos.

b) Los precios máximos de renta esta-
blecidos en el apartado anterior resultarán
de aplicación a las renovaciones de los
contratos de arrendamiento de vivienda
protegida suscritos con anterioridad a la
entrada en vigor de esta ley foral, que se
presenten para su visado administrativo a
partir de dicha fecha de entrada en vigor.

Lo dispuesto anteriormente no resulta-
rá de aplicación a las prórrogas de los con-
tratos de arrendamiento de vivienda prote-
gida, que se regirán por la fórmula de
actualización de la renta establecida en el
correspondiente contrato. A estos efectos,
por prórroga del contrato de arrendamiento
se entenderá únicamente la que se produce
por un periodo máximo de hasta 4 años, de
acuerdo con lo dispuesto en los artículos 9
y 10 de la Ley 29/1994, de 24 de noviem-
bre, de Arrendamientos Urbanos. 

c) Los precios máximos oficiales de
renta de las viviendas protegidas estableci-
dos en el apartado a) se irán actualizando
anualmente aplicando al precio vigente la
variación porcentual del Índice General
Nacional del Sistema de Índices de Precios
de Consumo de los doce meses inmediata-
mente anteriores, tomando los últimos
datos conocidos a fecha 30 de noviembre
de cada año. No obstante lo anterior, la
actualización del precio de renta de los
contratos de arrendamiento que se suscri-
ban tras la entrada en vigor de la presente
ley foral se realizará de acuerdo con la nor-
mativa básica que resulte de aplicación. 

d) El precio máximo de renta de las
promociones calificadas para arrendamien-
to de viviendas de protección oficial de
régimen general, de viviendas de precio
tasado y de viviendas de precio pactado
será el que corresponda conforme a la nor-
mativa anteriormente aplicable.

e) No se podrá exigir aval para concluir
el contrato de arrendamiento de alquiler
público”.

Tres. Modificación de la letra b) del
apartado 3 del artículo 13, en el sentido
siguiente:

"b) Podrán acceder a la Bolsa de alqui-
ler las viviendas usadas con cédula de
habitabilidad que tengan actualizada su
instalación eléctrica y cuyo resto de insta-
laciones y estado de conservación esté en
condiciones para su puesta en alquiler
inmediato. Este último requisito podrá
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excepcionarse reglamentariamente aten-
diendo a las circunstancias personales del
propietario de la vivienda o a los objetivos
del mercado inmobiliario".

Cuatro. Se modifica la redacción del
apartado 7º del artículo 17, que queda
redactado del siguiente modo:

“7.º Que el adquirente, adjudicatario,
promotor para uso propio, arrendatario o
beneficiario de la vivienda cuente con
capacidad legal para obligarse y que esté
empadronado en algún municipio de Nava-
rra.

Los residentes navarros en el exterior
cuyo último empadronamiento en España
hubiera tenido lugar en un municipio nava-
rro no estarán sujetos al cumplimiento de
este requisito de empadronamiento”.

Cinco. Se modifica el subapartado h)
del apartado 3 del artículo 20, que queda
redactado de la siguiente manera:

“4. En el caso de viviendas de protec-
ción oficial en régimen de alquiler, sin
opción de compra, promovidas por un
municipio o sociedad pública sobre suelos
de titularidad municipal, el Ayuntamiento
podrá determinar el número de viviendas
reservadas a las personas empadronadas en
el municipio”.

Seis. Se modifica la redacción del apar-
tado 4 del artículo 20, que queda redactado
de la siguiente forma:

“4. En el caso de viviendas de protec-
ción oficial en régimen de alquiler, sin
opción de compra, además de las reservas
previstas en el apartado anterior, las
viviendas se asignarán teniendo en cuenta:

a) Personas víctimas de violencia de
género: la reserva se incrementará hasta
alcanzar un 6 por 100 del total de las
viviendas a adjudicar.

b) Personas con necesidad de Vivien-
das de Integración Social. 

c) Personas que determine el Servicio
de mediación en materia de vivienda del
Gobierno de Navarra, bien por tener expe-
diente abierto ante el mismo por desahucio
o lanzamiento de su vivienda habitual,
bien por ser personas inquilinas beneficia-
rias de subvención por arrendamiento de
viviendas protegidas cuyo régimen de pro-
tección finaliza durante la anualidad en
curso. 

d) Personas que se inscriban como úni-
cas solicitantes: se establece una reserva
del 6% de las viviendas a adjudicar.

En el caso de las reservas indicadas en
las letras b) y c), el departamento compe-
tente en materia de vivienda determinará
con antelación al momento de adjudica-
ción inicial de las viviendas protegidas el
número de viviendas destinadas a cada
reserva. Estas reservas iniciales de vivien-
das podrán ampliarse o reducirse posterior-
mente en función de las necesidades que se
aprecien. Del mismo modo, estas reservas
podrán habilitarse en promociones que no
las tuvieran previstas en el momento de
adjudicarse inicialmente las viviendas pro-
tegidas".

Siete. Se modifica la redacción del
apartado 5 del artículo 20, que queda
redactado de la siguiente forma:

“5. En los municipios de población
inferior a 10.000 habitantes no situados en
la subárea 10.4 del área 10 de la Estrategia
Territorial de Navarra, el departamento
competente en materia de vivienda podrá
exceptuar de la aplicación de baremo e ins-
cripción en el Censo de solicitantes de
vivienda protegida, a las viviendas promo-
vidas por Agrupaciones y Cooperativas
constituidas íntegramente por personas
empadronadas ininterrumpidamente en los
mismos con una antigüedad mínima de 1
año”.

Ocho. Se modifica la redacción del
apartado 2º del artículo 22, que queda
redactado de la siguiente forma:

                                                                      LEYES FORALES                                                                  28

321



“2.º Las viviendas que no queden asig-
nadas de este modo se asignarán a la reser-
va para empadronados en cualquier muni-
cipio de Navarra, sin perjuicio de lo
establecido en el artículo 20.3.h)”

Nueve. Se modifica la redacción del
apartado 2º del artículo 23, que queda
redactado de la siguiente forma:

“2. Asimismo, dentro de las reservas
previstas en el apartado anterior, las
viviendas de protección oficial en régimen
de arrendamiento, con y sin opción de
compra, se distribuirán conforme a los
siguientes porcentajes:

a) Para los solicitantes con ingresos
familiares ponderados entre el mínimo exi-
gido y 1,7 veces el Indicador Público de
Renta de Efectos Múltiples (IPREM) el 50
por 100 de las viviendas de protección ofi-
cial.

b) Para los solicitantes con ingresos
familiares ponderados entre 1,7 y 2,5 veces
el Indicador Público de Renta de Efectos
Múltiples (IPREM) el 40 por 100 de las
viviendas de protección oficial.

c) Para los solicitantes con ingresos
familiares ponderados entre 2,5 y 4,5 veces
el Indicador Público de Renta de Efectos
Múltiples (IPREM) el 10 por 100 de las
viviendas de protección oficial“.

Diez. Se modifica la redacción del
apartado 3 del artículo 24, que queda
redactado de la siguiente forma:

“Titularidad de cuenta de ahorro, depó-
sito o producto financiero similar, con una
cantidad igual o superior a 6.000 euros: 4
puntos, más 2 puntos por cada año de anti-
güedad de dicha cuenta o depósito, hasta
un máximo de 16 puntos. A estos efectos
se otorgará la misma puntuación máxima a
las personas solicitantes separadas, divor-
ciadas o que hayan disuelto la pareja esta-
ble, que justifiquen hacer frente a las car-
gas hipotecarias de la vivienda familiar, de
forma que se otorgarán 4 puntos por tal
circunstancia, más 2 puntos por cada año

transcurrido desde la disolución del matri-
monio o pareja estable”.

Once. Se suprime el apartado 4 del
artículo 24. 

Doce. Se modifica la redacción de la
letra g) del apartado 1 del artículo 25, que
queda redactado de la siguiente forma:

“g) 10 puntos para las siguientes perso-
nas, siempre que los supuestos descritos se
hubiesen producido en los últimos 2 años a
contar desde la fecha de inscripción en el
Censo de solicitantes de vivienda protegi-
da:

– Las que hubieran entregado en pago
de la deuda hipotecaria su vivienda habi-
tual a la entidad prestataria o a la persona
jurídica que dicha entidad designe.

– Las que hubieran realizado la venta
de su vivienda habitual con quita total o
parcial de la deuda hipotecaria.

– Las que hubieran sido objeto de una
resolución judicial de lanzamiento de su
vivienda habitual como consecuencia de
procesos judiciales o extrajudiciales de
ejecución hipotecaria, o de desahucio por
impago de buena fe del arrendamiento de
su vivienda habitual”.

Trece. Se suprime el apartado 6 del
artículo 25. 

Catorce. Se modifica la redacción de la
letra f del apartado 2 del artículo 29, que
queda redactado de la siguiente forma:

“f) Las personas que se acojan a los
tipos especiales previstos en el apartado 6
del artículo 7, excepto en el caso de pro-
moción de apartamentos en alquiler para
personas mayores de 60 años o para perso-
nas con discapacidad”.

Quince. Se añade una nueva letra g al
apartado 2 del artículo 29, que queda
redactado de la siguiente forma:

“g) Las personas que accedan a promo-
ciones de asociaciones privadas sin ánimo
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de lucro de viviendas de protección oficial
en régimen de cesión de uso, y quienes
accedan a viviendas declaradas vacantes
tras haberse realizado previamente el
correspondiente procedimiento de adjudi-
cación de las viviendas”.

Dieciséis. Se modifica la redacción del
apartado 3 del artículo 31, que queda
redactado de la siguiente forma:

“3. Cada vivienda que no llegue a adju-
dicarse dentro de una reserva por falta de
solicitantes que cumplan los requisitos exi-
gidos acrecerá, en su caso, la reserva para
empadronados en cualquier municipio de
Navarra”.

Diecisiete. Se modifica la redacción
del apartado 4 del artículo 33 que queda
redactado de la siguiente forma:

"4. Cuando se acredite que el solicitan-
te sea objetivo de una organización terro-
rista así como víctima por violencia de
género y el cambio de vivienda sea necesa-
rio para la mejor protección de su seguri-
dad, la facultad prevista en el presente artí-
culo se podrá ejercitar en condiciones de
ubicación y plazo distintas de las estableci-
das con carácter general, conforme a lo
que se resuelva en cada caso".

Dieciocho. Se modifica la redacción
del artículo 36 que queda redactado de la
siguiente forma:

"Artículo 36. Obligaciones informati-
vas y de publicidad.

1. La información y publicidad sobre
las características materiales de las vivien-
das, sus servicios e instalaciones y las con-
diciones jurídicas y económicas de adqui-
sición y arrendamiento deberá ajustarse a
los principios de buena fe, objetividad y
veracidad, sin omitir datos esenciales o
que puedan inducir a error a los destinata-
rios. En todo caso, se especificará si las
viviendas a que la publicidad se refiere se
encuentran en proyecto, en fase de cons-
trucción o terminadas.

2. Las características y condiciones
ofrecidas en la publicidad sobre viviendas
protegidas serán exigibles ulteriormente
por el comprador o arrendatario, aun en el
caso de que no se hiciera mención especí-
fica en el correspondiente contrato.

3. Son requisitos de la publicidad y la
información sobre viviendas protegidas:

a) Se facilitará la información prevista
en el Capítulo II del presente Título, al for-
malizarse la venta, el alquiler o la cesión
por cualquier título oneroso de viviendas
protegidas.

b) Los promotores de viviendas prote-
gidas y quienes se dediquen a la venta de
las mismas en el desarrollo de su actividad
empresarial o profesional deberán propor-
cionar a los interesados en adquirirlas
información previa sobre el contrato cuya
suscripción proponen, con una antelación
mínima de cinco días respecto del día pre-
visto para suscribirlo.

c) Se prohíbe hacer publicidad de
viviendas protegidas con carácter previo a
la obtención de la correspondiente califica-
ción provisional.

4. La publicidad deberá contener, como
mínimo, las siguientes referencias:

a) La identificación del promotor y
emplazamiento del edificio.

b) La descripción de la vivienda, la
superficie útil, la superficie construida con
parte proporcional de elementos comunes
y, en su caso, de los elementos vinculados
a ésta, cuando proceda.

c) El precio de venta o de arrendamien-
to y condiciones básicas de financiación,
cuando proceda.

d) Entidad financiera o Compañía de
Seguros que garantiza las cantidades entre-
gadas a cuenta".

Diecinueve. Se añade un nuevo aparta-
do 3 al artículo 40, que queda redactado
del siguiente modo:
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“3. Además, en el caso de las viviendas
protegidas calificadas en régimen de arren-
damiento, el arrendador deberá:

a) Desde el momento en que se obten-
ga el visado del contrato de arrendamiento,
posibilitar al arrendatario, durante un plazo
mínimo de 15 días, la presentación de
reclamaciones para comunicar la posible
existencia de deficiencias, sean o no sus-
ceptibles de reparación, con el fin de quede
reflejado el estado de la vivienda en el
momento de recepción-entrega de la
misma. Si las deficiencias así lo aconsejan,
podrá incluir reportaje fotográfico que
acredite el estado de la vivienda. Por orden
foral de la persona titular del departamento
competente en materia de vivienda podrán
establecerse modelos de actas de recepción
y entrega de la vivienda.

b) Realizar el cálculo final del precio
total de renta a entregar por todos los con-
ceptos por el arrendatario. Si la Comuni-
dad de vecinos se encuentra en el primer
año desde su constitución, se deberá infor-
mar al inquilino de esta situación y de que
los gastos de comunidad son orientativos.
Los gastos de la Comunidad se deberán ir
ajustando a la realidad de los mismos, jus-
tificando dicho ajuste con las cuentas de la
Comunidad cada año.

Asimismo, el arrendador está obligado
a informar del reparto de los gastos gene-
rales establecido en la Declaración de Obra
Nueva del Edificio, concretando las parti-
das que componen dicho gasto y la forma
de repartirlo entre las viviendas.

c) Informar sobre los costes de la
Comunidad de vecinos, así como de los
diferentes suministros cuando éstos no
sean individualizables mediante contador,
así como el método de imputación o el
coste cuando éste se determine mediante
una cuantía fija.

d) Informar de las posibles subvencio-
nes concedidas. A tal efecto, el arrendador
pondrá a disposición de los arrendatarios

una copia de la diligencia de visado admi-
nistrativo.

e) Informar a los arrendatarios de la
fecha en que finaliza el régimen de protec-
ción de la vivienda arrendada. 

f) Cobrar únicamente por aquellos gas-
tos de suministros generados a partir de la
fecha en la que entra en vigor el contrato
de arrendamiento. 

g) Individualizar el cobro de gastos de
servicios o suministros. A tal efecto, el cál-
culo de los gastos de servicios a abonar por
el arrendatario se realizará según sus con-
sumos individuales. No se cobrarán gastos
por servicios si no se producen consumos,
salvo en el caso de existencia de costes
fijos en el suministro de algún servicio
prestado por el arrendador o por terceros,
se utilicen o no por parte del arrendatario.
Estos costes fijos deberán ser indicados
expresamente en el contrato de alquiler o
documento anexo al mismo. Asimismo, el
arrendador pondrá a disposición de los
arrendatarios las facturas derivadas de los
consumos realizados en sus viviendas, así
como las facturas derivadas de la presta-
ción de servicios de suministro que afecten
a elementos comunes del edificio.

h) Poner a disposición de los arrendata-
rios un tablón de anuncios donde se pro-
porcione información relevante.

i) Remitir al departamento competente
en materia de vivienda una copia de las
cuentas anuales resultantes de la gestión de
los elementos comunes del edificio. Esta
información será publicada anualmente en
el sitio web informativo en materia de
vivienda”.

Veinte. Se modifica la redacción de la
letra c) del apartado 5 del artículo 42 sep-
ties.

"c) La Administración de la Comuni-
dad Foral, a través del órgano o ente ins-
trumental que se establezca para la gestión
del programa, garantizará el pago de la
renta al titular de la vivienda, así como que
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la vivienda sea devuelta en las mismas
condiciones que como se entregó”.

Veintiuno. Se añade un nuevo apartado
3 al artículo 43, que queda redactado del
siguiente modo:

“3. La duración del régimen de protec-
ción de las viviendas de protección oficial
calificadas en régimen de cesión de uso
será indefinida o, en su caso, hasta que
finalice la duración del derecho de superfi-
cie, siempre y cuando dicho derecho de
superficie se constituya para un mínimo de
50 años”.

Veintidós. Se modifica la redacción del
subapartado b) del apartado 2 del artículo
79, que queda redactado de la siguiente
forma:

“b) Si la vivienda cuenta con cédula de
habitabilidad o documento administrativo
equivalente en vigor. A tal efecto, se podrá
obtener copia de las cédulas de habitabili-
dad en vigor sin necesidad de acreditar la
propiedad o un título legítimo de ocupa-
ción de la vivienda”.

Veintitrés. Se añade un nuevo título
VIII con el siguiente contenido: 

“TÍTULO VIII
Participación ciudadana y organización 
administrativa en materia de vivienda

CAPÍTULO I 
Participación ciudadana en materia de

vivienda

Artículo 84. Participación ciudadana. 

1. La Administración de la Comunidad
Foral de Navarra, a través del departamen-
to competente en materia de vivienda,
impulsará la participación y colaboración
de la ciudadanía en materia de vivienda, de
acuerdo con lo dispuesto en la Ley Foral
11/2012, de 21 de junio, de la Transparen-
cia y del Gobierno Abierto, y su normativa
de desarrollo.

2. A tal fin los planes y proyectos en
materia de vivienda que elabore el departa-

mento competente deberán publicarse en el
sitio web informativo en materia de vivien-
da, sin perjuicio de los canales que se habi-
liten en aplicación de la Ley Foral
11/2012, de 21 de junio, de la Transparen-
cia y del Gobierno Abierto, o su normativa
de desarrollo. 

3. La publicación prevista en el aparta-
do anterior tendrá por finalidad que la ciu-
dadanía conozca el contenido de los planes
y proyectos que se encuentren en fase de
elaboración, a fin de que pueda presentar
aportaciones, alegaciones o sugerencias,
para su consideración en la redacción defi-
nitiva del plan o proyecto de que se trate.

Artículo 85. El Plan de Vivienda de
Navarra.

1. El Plan de Vivienda de Navarra es el
instrumento que tiene por objeto:

a) Planificar, sistematizar y ordenar las
diferentes actuaciones públicas a desarro-
llar en el ámbito de la Comunidad Foral en
materia de vivienda. 

b) Canalizar y posibilitar la participa-
ción ciudadana en el diseño de las políticas
públicas en materia de vivienda.

2. El Plan de Vivienda de Navarra ana-
lizará y contendrá, como mínimo, los
siguientes indicadores:

a) El número de viviendas existentes
en la Comunidad Foral de Navarra y esti-
mación de su régimen de tenencia.

b) Análisis del estado del parque resi-
dencial edificado y de las necesidades
existentes de rehabilitación, regeneración o
renovación. A tal efecto, se priorizará la
detección de necesidades de regeneración
o renovación de conjuntos residenciales
ubicados en núcleos urbanos.

c) Grado de ocupación de las viviendas
existentes y análisis de las diferentes
modalidades de uso (principal, secundaria
y vacía).
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d) Necesidades del conjunto de la
población en relación con la vivienda y
análisis de las preferencias que los ciuda-
danos y ciudadanas manifiesten en cuanto
a tamaño, ubicación, tipología o régimen
de tenencia.

e) La cuantificación de los suelos y
edificios titularidad de administraciones o
empresas públicas desocupados que pue-
den destinarse a vivienda vinculada a polí-
ticas sociales. 

f) Análisis de los datos demográficos
de la Comunidad Foral de Navarra, de la
previsión de evolución de los mismos y del
impacto de dicha previsión en las políticas
de vivienda a implementar.

g) Análisis del suelo residencial ya pla-
nificado y pendiente de desarrollar, urbani-
zar o edificar.

h) Análisis del suelo susceptible de ser
incluido en nuevos desarrollos urbanísticos
para, en su caso, satisfacer las necesidades
residenciales futuras del conjunto de la
población.

3. Para la elaboración del Plan de
Vivienda de Navarra podrán utilizarse los
datos disponibles en cualquier registro
público que pueda contener datos de inte-
rés para elaborar el mencionado plan. 

4. El departamento competente en
materia de vivienda elaborará el Plan de
Vivienda de Navarra en colaboración con
el resto de departamentos con competen-
cias relacionadas. 

Durante el procedimiento de elabora-
ción se asegurará la participación ciudada-
na, ya sea individualmente o a través de
asociaciones representativas de intereses
relacionados con la vivienda, y las entida-
des locales, en orden a conocer y ponderar
los intereses públicos y privados relaciona-
dos. 

El Plan de Vivienda será aprobado
mediante Acuerdo del Gobierno de Nava-
rra. 

CAPÍTULO II
Organización administrativa en materia de

vivienda

Artículo 86. Consejo de la Vivienda de
Navarra.

1. Bajo la denominación de “Consejo
de la Vivienda de Navarra” se constituye
el órgano de carácter consultivo y asesor
del Gobierno de Navarra en materia de
vivienda. 

2. El Consejo se adscribirá al departa-
mento competente en materia de vivienda
y estará compuesto, en función de lo que
reglamentariamente se determine, por
representantes de la Administración de la
Comunidad Foral de Navarra, de la Admi-
nistración Local, de los consumidores y
usuarios, del Consejo de la Juventud de
Navarra, de los agentes económicos y
sociales con intereses en la materia de
vivienda, de los colectivos profesionales
que se determinen y de las organizaciones
sin ánimo de lucro que se dediquen de
forma principal a la promoción del derecho
a la vivienda de colectivos desfavorecidos.
La Presidencia del Consejo recaerá en la
persona titular del departamento compe-
tente en materia de vivienda

En la composición del Consejo se ten-
derá a la paridad de género.

3. El Consejo tendrá las siguientes fun-
ciones:

a) Seguimiento de la elaboración del
Plan de Vivienda de Navarra.

b) Informar el contenido del Plan de
Vivienda de Navarra con carácter previo a
su aprobación por el Gobierno de Navarra.

c) Informar sin carácter vinculante los
proyectos de disposiciones de carácter
general en materia de vivienda, así como
sus modificaciones.

d) Hacer propuestas y sugerencias
sobre cualquier asunto en materia de
vivienda.
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e) Evacuar cuantos informes y consul-
tas en materia vivienda les sean solicitados
por cualquiera de las administraciones
competentes en la materia.

f) Fomentar el diálogo permanente de
los agentes implicados en el sector de la
vivienda. 

g) Cualesquiera otras que se determi-
nen reglamentariamente.

Artículo 87. Servicio de mediación en
materia de vivienda.

1. El Servicio de mediación en materia
de vivienda tiene como principal objetivo
atender, orientar y asesorar a las personas
físicas en situación objetiva de insolvencia
sobrevenida o riesgo de insolvencia por
dificultades económicas, imprevisibles o
aun previstas inevitables, que les impidan
afrontar las obligaciones de pago contraí-
das y que como consecuencia tenga como
uno de sus posibles efectos el riesgo de
pérdida de la vivienda habitual gravada
con garantía hipotecaria, o el abandono no
pactado de la vivienda arrendada.

Para el cumplimiento de dicho objetivo
el Gobierno de Navarra podrá suscribir
convenios con las entidades locales que
presten igualmente orientación y asesora-
miento sobre estas cuestiones.

2. El Servicio de mediación en materia
de vivienda se regirá, en sus principios
informadores y en la actuación de las per-
sonas mediadoras, por lo dispuesto en la
Ley 5/2012, de 6 de julio, de mediación en
asuntos civiles y mercantiles.

3. El Servicio de mediación en materia
de vivienda realizará principalmente las
siguientes funciones:

a) Ofrecer orientación, información y
asesoramiento en relación con las conse-
cuencias derivadas del impago del crédito
hipotecario. 

b) Orientar y apoyar a las personas o
familias en su interlocución con las entida-
des financieras y acreedoras tratando de

lograr acuerdos negociados que satisfagan
las necesidades de todas las partes implica-
das. 

c) Abordar, como servicio integral y
coordinado, el diseño de planes de econo-
mía familiar así como de planes de rees-
tructuración de la deuda.

d) Buscar alternativas a la ejecución
hipotecaria a través de la negociación y
mediación. 

e) Paliar las consecuencias del lanza-
miento hipotecario mediante la coordina-
ción con la Bolsa de alquiler y con el
Fondo Foral de Vivienda Social, sin per-
juicio de que puedan ofrecerse otro tipo de
viviendas. 

f) Realizar las actuaciones procedentes
encaminadas a negociar acuerdos de
reducción de la deuda pendiente una vez
perdida la vivienda para evitar el riesgo de
exclusión que supone una condena a la
insolvencia económica. 

g) Promover la mediación social en el
alquiler de viviendas y la mediación comu-
nitaria.

h) Recepcionar las solicitudes y quejas
en materia de vivienda.

i) Publicar una memoria anual con el
grado de aceptación de sus mediaciones.

j) Cualquier otra labor relacionada con
sus funciones que se le encomiende”.

"4. El Gobierno de Navarra, a través
del departamento competente en materia
de vivienda, potenciará acuerdos de cola-
boración pertinentes con entidades finan-
cieras y con la SAREB que operen en el
ámbito de la Comunidad Foral de Navarra
poseedoras de vivienda en Navarra, a fin
de:

– Antes de adquirir una vivienda resul-
tante de la consecución de acuerdos de
compensación o dación en pago de présta-
mos o créditos hipotecarios sobre la
vivienda habitual, o antes de la firma de la
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compraventa de una vivienda que tenga
como causa de la venta la imposibilidad
por parte del prestatario de devolver el
préstamo hipotecario, el adquirente, en
caso que sea una entidad bancaria, podrá
ofrecer a los afectados una propuesta de
alquiler social, si la adquisición o la com-
praventa afecta a personas o unidades
familiares que no tengan una alternativa
propia de vivienda y que estén dentro de
los requisitos generales de acceso a vivien-
da protegida del artículo 17 de la Ley Foral
10/2010, de 10 de mayo, del derecho a
vivienda en Navarra.

– Antes de interponer cualquier deman-
da judicial de ejecución hipotecaria o de
desahucio por impago de alquiler, en caso
de que el demandante sea una entidad ban-
caria, podrá ofrecer a los afectados una
propuesta de alquiler social, si el procedi-
miento afecta a personas o unidades fami-
liares que no tengan una alternativa propia
de vivienda y que estén dentro de los pará-
metros de riesgo de exclusión social”.

Veinticuatro. Se añade una nueva dis-
posición adicional decimosexta, que queda
redactada del siguiente modo:

“Disposición adicional decimosexta.
Subvenciones a promotores de vivienda de
protección oficial calificadas en régimen
de arrendamiento sin opción de compra y
de apartamentos protegidos en alquiler
destinados a personas mayores de 60 años
o con discapacidad.

1. Los promotores de vivienda de pro-
tección oficial calificadas en régimen de
arrendamiento sin opción de compra y de
apartamentos protegidos en alquiler desti-
nados a personas mayores de 60 años o
con discapacidad, podrán acceder a las
siguientes subvenciones:

a) El 23% del precio máximo de venta
de las viviendas, sin anejos, incluidas en la
correspondiente calificación.

b) El 26% del precio máximo de venta
de las viviendas, sin anejos, incluidas en la

correspondiente calificación, si el edificio
promovido reduce notablemente las
demandas de energía y la solicitud de cali-
ficación provisional es anterior a 1 de
enero de 2019.

Se entenderá que el edificio reduce
notablemente las demandas de energía
cuando se justifique que los índices obteni-
dos en la etiqueta del certificado de efi-
ciencia energética en el edificio propuesto
a calificación provisional, son iguales o
inferiores al 50 % en lo relativo al consu-
mo global de energía primaria no renova-
ble e iguales o inferiores al 35 % en cuanto
a la demanda de calefacción, del obtenido
por el mismo edificio que simplemente
obtenga el nivel A. Al finalizar la obra se
justificará que se mantienen los valores
exigidos al proyecto.

c) El 35% del precio máximo de
venta de las viviendas, sin anejos, inclui-
das en la correspondiente calificación, si el
promotor solicita que la duración del régi-
men de protección de las viviendas prote-
gidas aplicable sea de 30 años. El porcen-
taje establecido en este apartado no ·se
podrá acumular al establecido en los apar-
tados a) o b).

2. Las subvenciones se reconocerán en
la calificación provisional. El promotor
podrá percibir hasta un 50% de la subven-
ción tras recibir la calificación provisional,
previa presentación de aval que cubra el
importe de la subvención concedida, y el
resto de la subvención se abonará tras la
obtención de la correspondiente califica-
ción definitiva.

3. Si el promotor altera el régimen del
arrendamiento durante el tiempo en que la
vivienda permanezca sometida al régimen
de protección sin mediar autorización al
efecto del departamento competente en
materia de vivienda, vendrá obligado a
reintegrar la totalidad de los importes reci-
bidos, sin perjuicio de otras actuaciones
sancionadoras y de restauración de la lega-
lidad que procedan.
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4. Únicamente podrán acceder a la sub-
vención prevista en la presente disposición
adicional las promociones de viviendas de
protección oficial que soliciten la corres-
pondiente calificación provisional a partir
de la entrada en vigor de la presente ley
foral. Será necesario que las viviendas se
promuevan en localidades donde existan
más de 100 solicitudes de alquiler según
los datos del Censo de Solicitantes de
vivienda protegida en el momento de soli-
citarse la calificación provisional del expe-
diente, salvo en el caso de viviendas pro-
movidas por sociedades públicas o
entidades locales, o cuando exista Resolu-
ción favorable del Ayuntamiento de la
entidad local apoyando la promoción de
las viviendas.

5. Lo dispuesto en la presente disposi-
ción adicional podrá desarrollarse o modi-
ficarse reglamentariamente”.

Veinticinco. Se añade una nueva dispo-
sición adicional decimoséptima, que queda
redactada del siguiente modo:

“Disposición adicional decimoséptima.
Arrendamiento de viviendas protegidas a
entidades locales y personas jurídicas sin
ánimo de lucro. 

El departamento competente en mate-
ria de vivienda podrá autorizar el arrenda-
miento de viviendas protegidas a las enti-
dades locales y a las personas jurídicas sin
ánimo de lucro que precisen de la vivienda
para los fines sociales que tienen encomen-
dados. El número máximo de viviendas
arrendadas en cada promoción a las perso-
nas jurídicas sin ánimo de lucro no podrá
exceder del 6% del número total de vivien-
das, o de una vivienda en el caso de pro-
mociones con un número de viviendas
igual o inferior a 16”.

Veintiséis. Se añade una nueva disposi-
ción adicional decimoctava, que queda
redactada del siguiente modo:

“Disposición adicional decimoctava.
Promoción de viviendas de protección ofi-

cial por asociaciones sin ánimo de lucro en
régimen de cesión de uso.

1. Las asociaciones privadas sin ánimo
de lucro que se constituyan para tal fin
podrán promover viviendas de protección
oficial en régimen de cesión de uso. 

2. En tal régimen, la propiedad del
inmueble, o la titularidad del correspon-
diente derecho de superficie, recaerá de
modo indefinido en la asociación, sin que
pueda realizarse la transformación en pro-
piedad horizontal u otro régimen privado
de propiedad. 

3. La asociación se constituirá por per-
sonas físicas que cumplan los requisitos
generales de acceso a vivienda de protec-
ción oficial en régimen de propiedad en
primera transmisión. Las viviendas no se
adjudicarán mediante aplicación de bare-
mo ni será necesaria la inscripción previa
en el Censo de solicitantes de vivienda
protegida, si bien la adquisición de la con-
dición de socio requerirá autorización pre-
via del departamento competente en mate-
ria de vivienda. Los socios serán titulares
de un derecho de uso sobre la vivienda y
locales que les sean adjudicados conforme
las reglas que prevean los estatutos y el
reglamento de régimen interno de la citada
asociación.

4. La asociación podrá regular libre-
mente sus órganos de gobierno, sus estatu-
tos y su reglamento de régimen interno,
siempre de modo democrático y bajo el
principio general “un socio un voto”.

Para adquirir la consideración de socio
deberá abonarse un importe monetario que
fijará la asociación en función de los cos-
tes de la promoción, y los gastos de mante-
nimiento y uso del inmueble. Ese importe
monetario o cuota de entrada no podrá ser
superior al 20% del teórico precio máximo
de venta en primera transmisión de la
vivienda y anejos adjudicados.

5. El derecho de uso tendrá carácter
indefinido, y no se podrá gravar. No será
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transmisible, salvo transmisión “mortis
causa”. El socio tendrá derecho a solicitar
su baja en la asociación, y al reembolso de
su cuota de entrada, en los términos fijados
por los estatutos de la asociación, sin que
en ningún caso el importe a reembolsar
pueda ser superior al 20% del teórico pre-
cio máximo de venta en segunda transmi-
sión de la vivienda y anejos adjudicados.
La asociación podrá volver a adjudicar el
derecho de uso a cualquier persona física
que cumpla los requisitos de acceso a
vivienda de protección oficial en régimen
de propiedad en primera transmisión, pre-
via autorización del departamento compe-
tente en materia de vivienda. 

6. El socio vendrá obligado a abonar
un canon de carácter periódico, que fijará
la asociación. Dicho canon no podrá ser
superior en su importe mensual a la renta
máxima mensual fijada para las viviendas
de protección oficial destinadas a la venta
que se arrienden por sus propietarios parti-
culares.

7. Los socios de las asociaciones de
viviendas de protección oficial así consti-
tuidas podrán tener derecho a las siguien-
tes ayudas económicas:

– Subvención del canon mensual, en
los mismos términos, condiciones y proce-
dimiento de concesión y abono que la sub-
vención existente en cada momento para
los arrendatarios de viviendas de protec-
ción oficial.

– Subvención a los primeros socios de
la asociación, en los mismos términos,
condiciones y procedimiento de concesión
y abono que la subvención existente en
cada momento para los primeros adquiren-
tes de viviendas de protección oficial, cal-
culada sobre el 90% del teórico precio
máximo de venta de la vivienda protegida
y anejos. La concesión de esta subvención
impedirá ser beneficiario de la subvención
del canon mensual durante los 10 años
siguientes a la fecha de la calificación defi-
nitiva de las viviendas”.

Artículo 2. Modificación del Decreto
Foral 61/2013, de 18 de septiembre, por el
que se regulan las actuaciones protegibles
en materia de vivienda.

El Decreto Foral 61/2013, de 18 de
septiembre, por el que se regulan las actua-
ciones protegibles en materia de vivienda,
queda modificado en los siguientes térmi-
nos:

Uno. Se añade un apartado 9 al artículo
10, con el siguiente contenido:

“9. Nivel de calificación energética

– Los proyectos de viviendas protegi-
das que se presenten para su calificación
provisional a partir del 1 de enero de 2017
deberán obtener, como mínimo, un nivel B
de calificación energética relativa al con-
sumo de energía, según lo establecido en el
Real Decreto 253/2013, de 5 de abril, por
el que se aprueba el procedimiento básico
para la certificación de la eficiencia ener-
gética de los edificios. Lo anterior no será
de aplicación a las viviendas protegidas
unifamiliares aisladas.

– Los proyectos de viviendas protegi-
das que se presenten para su calificación
provisional a partir del 1 de enero de 2018,
deberán obtener, como mínimo, un nivel A
de calificación energética, según lo dis-
puesto en el apartado anterior, no siendo
de aplicación igualmente a las viviendas
protegidas unifamiliares aisladas.

– Los proyectos de viviendas protegi-
das que se presenten para su calificación
provisional a partir del 1 de enero de 2019
deberán cumplir los requisitos para ser edi-
ficios de consumo de energía casi nulo, de
conformidad con lo dispuesto en la Direc-
tiva 2010/31/UE del Parlamento Europeo y
del Consejo.

– Los proyectos de viviendas protegi-
das que se presenten para su calificación
provisional a partir del 1 de enero de 2017,
promovidas por sociedad públicas, deberán
cumplir los requisitos para ser edificios de
consumo de energía casi nulo, de confor-
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midad con lo dispuesto en la Directiva
2010/31/UE del Parlamento Europeo y del
Consejo. En ausencia de definición nacio-
nal de edificio de consumo casi nulo, se
admitirá el cumplimiento de los estándares
o certificaciones más reconocidos que
acrediten para el edificio promovido nece-
sidades de energía muy reducidas, y sean
equiparables a las contenidas en las defini-
ciones existentes a nivel europeo”.

Dos. Se añade un nuevo párrafo al artí-
culo 22.3, con el siguiente contenido:

“No obstante lo anterior, en los expe-
dientes de vivienda protegida calificada en
régimen de arrendamiento sin opción de
compra, podrán coexistir en el mismo edi-
ficio programas de Alquiler Joven, aparta-
mentos en alquiler para personas mayores
de 60 años o para personas con discapaci-
dad, así como viviendas destinadas al
arrendamiento ordinario”.

Tres. Se añade un apartado 5 a la
redacción del artículo 28, que queda redac-
tado de la siguiente forma:

“5. En el caso de renovación o prórro-
ga de los contratos de arrendamiento de
viviendas de protección oficial y viviendas
adscritas a la bolsa de alquiler en los que
sus arrendatarios sean perceptores de la
renta de inclusión social o prestación que
la sustituya, se reconocerá una subvención
del 75% de la renta para la nueva anuali-
dad”.

Cuatro. Se modifica la redacción de los
subapartados e) y f) del apartado 1 del artí-
culo 45, que quedan redactados de la
siguiente forma:

“e) Ampliar el espacio habitable de la
vivienda siempre que la superficie útil
resultante no exceda de 120 metros cuadra-
dos. El diseño de los edificios rehabilita-
dos excluirá la posibilidad física de ane-
xión de espacios adyacentes a las
viviendas.

f) Crear nuevas viviendas como resul-
tado de ampliar o unir las viviendas exis-

tentes o sus locales anexos, siempre que
las nuevas viviendas resultantes no exce-
dan de 120 metros cuadrados útiles y cum-
plan las condiciones establecidas en el
Anexo II del Decreto Foral 142/2004, de
22 de marzo, por el que se regulan las con-
diciones mínimas de habitabilidad de las
viviendas en la Comunidad Foral de Nava-
rra. La actuación no podrá incrementar el
volumen de la envolvente de la edificación
existente ni su superficie construida”.

Cinco. Se añade un nuevo subapartado
g) al apartado 1 del artículo 45, que queda
redactado de la siguiente forma:

“g) Crear nuevas viviendas como resul-
tado de dividir o segregar las viviendas
existentes o sus locales anexos, siempre
que las nuevas viviendas resultantes cum-
plan las condiciones establecidas en el
Anexo II del Decreto Foral 142/2004, de
22 de marzo, por el que se regulan las con-
diciones mínimas de habitabilidad de las
viviendas en la Comunidad Foral de Nava-
rra. La actuación no podrá incrementar el
volumen de la envolvente de la edificación
existente ni su superficie construida”.

Seis. Se añade un nuevo subapartado h)
al apartado 1 del artículo 45, que queda
redactado de la siguiente forma:

“g) Mejorar la eficiencia de las instala-
ciones térmicas centralizadas de edificios.
A estos efectos, las redes de calor urbanas
que distribuyan energía térmica a múltiples
edificios o emplazamientos se considera-
rán instalaciones centralizadas. Al menos
el 50% de la demanda de las redes de calor
deberá corresponder al sector residencial.

Dichas actuaciones de mejora deberán
alcanzar las exigencias del Código Técnico
de la Edificación (CTE-DB-HE-2. Rendi-
miento de las instalaciones térmicas).

Se incluyen entre estas actuaciones el
anillado de la instalación interior de cale-
facción de las viviendas cuando sea ésta la
solución para cumplir con el requisito de
instalación de sistemas y elementos de

                                                                      LEYES FORALES                                                                  28

331



regulación y medición del consumo por
vivienda que establezca la normativa de
aplicación”.

Siete. Se añade un nuevo subapartado
d) al apartado 3 del artículo 45, que que-
dan redactados del siguiente modo:

“d) En el caso de actuaciones sobre las
instalaciones térmicas centralizadas de edi-
ficios: las consistentes en descentralización
de instalaciones térmicas colectivas (paso
de instalaciones centralizadas a instalacio-
nes individuales), las actuaciones de man-
tenimiento de la instalación y las actuacio-
nes realizadas en el interior de las
viviendas, con la única excepción del ani-
llado de la instalación interior de calefac-
ción de las viviendas cuando sea esta la
solución para cumplir con el requisito de
instalación de sistemas y elementos de
regulación y medición del consumo por
vivienda que establezca la normativa de
aplicación. No será protegible la realiza-
ción de otras medidas para cumplir con
esta normativa, tales como la instalación
de dispositivos repartidores de costes de
calefacción”.

Ocho. Se modifica el subapartado a)
del apartado 2 del artículo 48, que queda
redactado de la siguiente forma:

“a) Inferior: Únicamente podrán recibir
calificación como actuaciones protegibles
de rehabilitación aquellas cuyo presupues-
to protegible correspondiente a viviendas,
sin incluir los locales, dividido por el
número de viviendas resultante tras la
actuación, dé como resultado una cantidad
igual o superior a 2.000 euros por vivien-
da”.

Nueve. Se modifica el apartado 6 del
artículo 50, que queda redactado del
siguiente modo:

“En el caso de actuaciones de rehabili-
tación promovidas por comunidades de
vecinos, declaración responsable relativa a
la existencia e identificación del código de
registro del Informe de Evaluación de Edi-
ficios cuando el edificio objeto de la reha-
bilitación tenga la obligatoriedad de dispo-
nerlo”.

Diez. Se modifica el último apartado
del cuadro de subvenciones contenido en
el apartado 1 del artículo 55, que queda
redactado de la siguiente forma:
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Ingresos familiares ponderados 
Nº de veces el IPREM 

Porcentaje de subvención 

Hasta 2,5 veces 

10% en edificios de menos de 50 años y más de 25. 
20% en edificios de 50 años o más. 
Un 45 % en Áreas de Rehabilitación Preferente, o cuando la persona 
solicitante o su cónyuge sean de edad igual o superior a 65 años, o inferior a 
35 años. 
50% en Proyectos de Intervención Global de Áreas de Rehabilitación 
Preferente, o cuando se destinen a la adaptación interior de viviendas de 
personas con discapacidad igual o superior al 40%. 

Entre 2,5 y 3,5 veces 

5% en edificios de menos de 50 años y más de 25. 
10% en edificios de 50 años o más. 
Un 30 % en Áreas de Rehabilitación Preferente, o cuando la persona 
solicitante o su cónyuge sean de edad igual o superior a 65 años, o inferior a 
35 años. 
40% en Proyectos de Intervención Global de Áreas de Rehabilitación 
Preferente, o cuando se destinen a la adaptación interior de viviendas de 
personas con discapacidad igual o superior al 40%. 

Familias numerosas, víctimas 
del terrorismo, jóvenes, 
víctimas de violencia de 
género, beneficiarios de renta 
de inclusión social 

Además de la subvención que correspondería en aplicación de lo previsto 
en los restantes apartados del presente cuadro, si se destina a uso propio se 
tendrá derecho a: 
Un 10% adicional en el caso de las familias numerosas de categoría 
especial y un 5% adicional en el caso de las familias numerosas de 
categoría general. 
Un 5% adicional en el caso de las víctimas del terrorismo que realicen los 
gastos de adaptación a las que se refiere el art. 23.2 de la Ley Foral 
9/2010, de 28 de abril, de ayuda a las víctimas del terrorismo. 
Un 5% adicional en el caso de las víctimas de violencia de género que 
reúnan tal condición de acuerdo con lo dispuesto en el Decreto Foral 
25/2011, de 28 de marzo, por el que se regula el Censo de solicitantes de 
vivienda protegida. 
Un 5% adicional en el caso de unidades familiares perceptores de renta de 
inclusión social (o prestación similar que la sustituya) en el momento de 
solicitar la calificación provisional del expediente. 
Los porcentajes adicionales indicados en el presente cuadro no serán 
acumulables entre sí. 

 

Once. Se suprime el último párrafo del
apartado 1 del artículo 55.

Doce. Se modifica la redacción primer
apartado del cuadro de subvenciones con-
tenido en el apartado 2 del artículo 55, que
queda redactado de la siguiente forma:

Comunidades de vecinos 

Porcentaje de 
subvención sobre el 

presupuesto 
subvencionable 

En el caso de edificios de vivienda en cuya construcción no fue aplicable DB-
HE del Código Técnico de la Edificación, mejora de la envolvente térmica del 
edificio con objeto de aumentar su nivel de aislamiento, alcanzando las 
exigencias del Código Técnico de la Edificación para edificios de nueva 
construcción; (CTE-DB-HE.1 Limitación de demanda energética).  
A estos efectos, por envolvente térmica del edificio se entenderá el conjunto de 
sus elementos constructivos en contacto con el ambiente exterior. Los referidos 
elementos son: las fachadas exteriores e interiores, la cubierta y los forjados 
sobre porches y vuelos. 

40%. 

 



Trece. Se añaden dos nuevos apartados
al cuadro de subvenciones contenido en el
apartado 2 del artículo 55, que quedan
redactados de la siguiente forma:
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En el caso de actuaciones de mejora de la eficiencia de las instalaciones térmicas 
centralizadas de edificios  que alcancen las exigencias del Código Técnico de la 
Edificación (CTE-DB-HE-2. Rendimiento de las instalaciones térmicas). 

40%. 

En el caso del anillado de la instalación interior de las viviendas cuando sea ésta 
la solución para cumplir con el requisito de instalación de sistemas y elementos 
de regulación y medición del consumo por vivienda que establezca la normativa 
de aplicación. 

20%. 

 
Catorce. Se añade un párrafo al final

del punto 2 del artículo 55:

“Se considerará que se produce una
adaptación completa a la normativa especí-
fica sobre accesibilidad universal y diseño
para todos, y por tanto se podrá ser benefi-
ciario de la ayuda máxima a los efectos
previstos en cuadro anterior, cuando se
alcanzan los valores establecidos en la
tabla 2, tolerancias admisibles, del DA
DB-SUA/2. 

La cabina de elevador de dimensiones
inferiores a setenta centímetros de anchura
por noventa centímetros de fondo y las
plataformas elevadoras no cabinadas, se
considerará que no mejora las condiciones
de accesibilidad, por lo que no tendrá dere-
cho a las ayudas establecidas para esta
actuación.

En los expedientes de mejora de la
envolvente térmica del edificio promovi-
dos por comunidades de vecinos que se
acojan a las ayudas establecidas en el pre-
sente artículo, será requisito para proceder
a su calificación provisional adjuntar al
proyecto un certificado de eficiencia ener-
gética del edificio, debidamente registrado,
en su estado previo a la ejecución de las
obras. Del mismo modo, para obtener la
calificación definitiva del expediente, será
requisito presentar un nuevo certificado de
eficiencia del edificio, igualmente registra-
do, con sus características una vez finaliza-
das las obras.

El coste de ambos certificados se podrá
añadir al presupuesto de las obras que se
presente para su calificación provisional.

Las subvenciones a las comunidades de
vecinos descritas en este apartado son sus-
ceptibles de estar financiadas por fondos
estructurales de la UE, conforme lo previs-
to en el artículo 86 de este Decreto, sin
perjuicio que el porcentaje de subvención
concedido a la comunidad sea inferior al
50%".

Quince. Se añade un nuevo párrafo al
apartado 3 del artículo 55, que queda
redactado del siguiente modo:

“– En expedientes que tengan por obje-
to la mejora de la eficiencia de las instala-
ciones térmicas centralizadas de edificios,
la subvención máxima será la que resulte
de multiplicar 6.000 euros por el número
de viviendas que contenga dicho expedien-
te. En el caso concreto de obras de anillado
de la instalación interior de las viviendas
cuando sea esta la solución para cumplir
con el requisito de regulación y medición
del consumo por vivienda que establezca
la normativa de aplicación, la subvención
máxima será la que resulte de multiplicar
3.000 euros por el número de viviendas
que contenga dicho expediente”.

Dieciséis. Se modifica la redacción del
apartado 3 del artículo 57, que queda
redactado del siguiente modo:

“3. El Gobierno de Navarra, a través
del departamento competente en materia



de vivienda, podrá conceder una subven-
ción equivalente al 50% del coste de las
obras de rehabilitación, con un máximo de
15.000 euros por vivienda, que se conside-
re necesaria:

– para dotar a las viviendas propiedad
de las entidades locales de condiciones
adecuadas para poder proceder al arrenda-
miento de las mismas. La entidad local, en
el momento de solicitarse la calificación
provisional, deberá acreditar que las
viviendas no se habían destinado al arren-
damiento o cesión en el último año. 

– para realizar el cambio de uso a
vivienda de locales propiedad de entidades
locales o promotores públicos situados en
planta baja o entreplanta y que posibilite la
obtención de la cédula de habitabilidad
previo cumplimiento de la normativa urba-
nística y las condiciones de habitabilidad
contenidas en el Anexo II del Decreto
Foral 142/2004, de 22 de marzo, por el que
se regulan las condiciones mínimas de
habitabilidad de las viviendas de la Comu-
nidad Foral de Navarra.

Las viviendas rehabilitadas o creadas
deberán destinarse al régimen de arrenda-
miento durante los 10 años siguientes a la
calificación definitiva de rehabilitación o
la obtención de la correspondiente cédula
de habitabilidad. Para la percepción de la
subvención será necesario aportar los con-
tratos de los nuevos arrendamientos, antes
de que transcurra un año a partir de dichas
fechas. El cambio de régimen de las
viviendas implicará la devolución de la
parte proporcional de la subvención perci-
bida en función del tiempo restante hasta
finalizar el plazo de 10 años”.

Diecisiete. Se añade un apartado 4 al
artículo 57, que queda redactado del
siguiente modo: 

“4. Los promotores públicos que
arrienden viviendas rehabilitadas y las
entidades locales o promotores públicos
que hayan rehabilitado o creado viviendas
conforme el apartado anterior, durante los

10 años siguientes a la calificación defini-
tiva de la rehabilitación o la concesión de
la cédula de habitabilidad, podrán percibir
una subvención igual al importe del alqui-
ler, siempre que su precio anual por metro
cuadrado útil de vivienda no exceda del 55
% del precio máximo aplicable y los ingre-
sos familiares ponderados de los arrendata-
rios sean inferiores a 1,4 veces el IPREM
en el momento de formalizarse el contrato
de arrendamiento”.

Dieciocho. Se modifica la redacción
del artículo 58, que queda redactado del
siguiente modo:

“Artículo 58. Subvenciones a la rehabi-
litación para unidades familiares en riesgo
de exclusión social.

1. Las actuaciones protegibles de reha-
bilitación de Viviendas de Integración
Social se acomodarán a lo dispuesto en el
capítulo V del presente decreto foral, con
la siguiente salvedad: sea cual sea la anti-
güedad de las viviendas, la subvención
otorgada corresponderá a la prevista para
los edificios de más de cincuenta años,
siempre y cuando los beneficiarios cum-
plan los requisitos de acceso a las actua-
ciones protegibles de esta naturaleza a que
se refiere el artículo 68 del presente decre-
to foral. A tal efecto, el promotor de la
rehabilitación podrá solicitar al departa-
mento competente en materia de vivienda
certificado acreditativo de la adscripción al
régimen de Integración Social a nombre
del mismo promotor.

2. Los adquirentes de Viviendas de
Integración Social que cumplan los requi-
sitos de acceso a las actuaciones protegi-
bles de esta naturaleza a que se refiere el
artículo 68 del presente decreto foral y las
unidades familiares que sean perceptoras
de renta de inclusión social, o prestación
similar que la sustituya, en el momento de
solicitar la calificación provisional de
rehabilitación tendrán derecho a percibir
una subvención equivalente al 50% del
coste de la rehabilitación que se considere
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necesaria para dotar a dichas viviendas de
condiciones adecuadas a las circunstancias
de dichos adquirentes. A estos efectos, en
ningún caso se podrán requerir ingresos
mínimos. El presupuesto protegible deberá
ser igual o superior a 2.000 euros e inferior
a 12.000 euros. Esta ayuda será incompati-
ble con cualesquiera otras del Gobierno de
Navarra para rehabilitación. 

3. En función de las necesidades detec-
tadas, por orden foral del titular del depar-
tamento competente en materia de vivien-
da, y a los solos efectos de este artículo,
podrá modificarse la antigüedad mínima
exigible de los inmuebles a rehabilitar, así
como ampliarse, concretarse o definirse el
ámbito de las actuaciones protegibles
necesarias para considerarse que se alcan-
zan condiciones adecuadas de la vivienda”. 

Diecinueve. Se modifica la redacción
del apartado 2 del artículo 60, que queda
redactado del siguiente modo:

“2. El departamento impulsará de ofi-
cio el procedimiento de abono de la sub-
vención, una vez acreditada la finalización
de las obras mediante la correspondiente
calificación definitiva del expediente, sin
perjuicio de lo dispuesto en los artículos 4
y 5 de este decreto foral.

No obstante lo anterior, otorgada la
calificación provisional se podrán entregar
anticipos a cuenta en el caso de subvencio-
nes concedidas al amparo del artículo 58
del presente decreto foral, a las entidades
locales y a los entes sin ánimo de lucro fir-
mantes del Convenio de Viviendas de Inte-
gración Social o Viviendas de Integración
Social en arrendamiento, por un importe
máximo renovable de 100.000 euros, pre-
via presentación de aval suficiente que
cubra el importe de la subvención concedi-
da. El gasto financiero incurrido podrá
incluirse entre los gastos de funcionamien-
to susceptibles de subvencionarse por el
departamento competente en materia de
derechos sociales en las correspondientes

convocatorias anuales. Las entidades loca-
les no vendrán obligadas a presentar aval”.

Veinte. Se modifica la redacción del
punto 3 del artículo 62, que queda redacta-
do del siguiente modo:

“3. Permanencia previa mínima de
doce meses en régimen de alquiler, y de
seis meses en el caso de viviendas de pre-
cio pactado. En todo caso se exigirá que
hayan transcurrido cinco años desde la
fecha de calificación definitiva de las
viviendas”.

Veintiuno. Se añade un apartado 10 al
artículo 65, con la siguiente redacción:

“10. Se admitirá el alquiler compartido,
en cuyo caso la renta máxima de la vivien-
da arrendada será la que corresponda con-
forme los precios máximos y la actualiza-
ción de renta aplicable, y cada persona
arrendataria será beneficiaria de un impor-
te de subvención en proporción al número
de dormitorios de la vivienda. Las perso-
nas arrendatarias beneficiarias de una
misma vivienda no podrán tener lazos
familiares, ni ser o haber sido matrimonio
o pareja estable. Además, deberán cumplir
los siguientes requisitos:

a) Ser menores de 35 años, y estar ins-
critas en el Censo de solicitantes como
únicas solicitantes.

b) No tener descendientes ni familiares
a cargo.

c) Sus ingresos ponderados serán infe-
riores a 1,7 veces IPREM.

d) Deberán ocupar un máximo de un
dormitorio”.

Veintidós. Se modifica la redacción del
artículo 67, que queda redactado del
siguiente modo:

“Se consideran protegibles el arrenda-
miento de vivienda, la rehabilitación y la
adquisición de vivienda usada, siempre y
cuando sean llevados a cabo por personas
que participen en Programas o Actuacio-
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nes de Vivienda de Integración Social de
la Administración de la Comunidad Foral,
o bien reconocidas por ésta mediante con-
venios suscritos con entidades locales y/o
entes sin ánimo de lucro”.

Veintitrés. Se añade un apartado tres a
la redacción del artículo 73, que queda
redactado del siguiente modo:

“3. Las entidades locales que obtengan
ayudas para la compra de vivienda de Inte-
gración Social deberán mantener el destino
de alquiler para beneficiarios de Progra-
mas de Viviendas de Integración Social
durante al menos 10 años, a contar desde
la fecha de escrituración de la compraven-
ta. El cambio de régimen de las viviendas
implicará la devolución de la parte propor-
cional de la subvención percibida en fun-
ción del tiempo restante hasta finalizar el
plazo de 10 años”.

Veinticuatro. Se modifica la redacción
del artículo 74, que queda redactado del
siguiente modo: 

“1. El Gobierno de Navarra, a través
del departamento competente en materia
de vivienda, otorgará a las personas adqui-
rentes o adjudicatarios de Vivienda de
Integración Social las siguientes subven-
ciones:

a) El 30% del precio de compra de la
vivienda usada sin anejos.

b) En el caso de que el adquirente
posea, además, unos ingresos familiares
ponderados inferiores al IPREM, la sub-
vención ascenderá al 45%.

2. Se otorgará una subvención equiva-
lente al 40% por ciento del precio de com-
pra de la vivienda usada sin anejos a las
entidades locales que adquieran una
vivienda usada destinada al alquiler a per-
sonas que participen en programas o actua-
ciones de integración social.

3. Las personas acogidas al programa
de Vivienda de Integración Social en
arrendamiento percibirán las siguientes

subvenciones, en porcentaje sobre el total
de la renta mensual por arrendamiento que
corresponda:

Primer año de alquiler: 90%.

Segundo año de alquiler: 75%.

4. El Gobierno de Navarra, a través del
departamento competente en materia de
política social, podrá hacerse cargo de los
gastos derivados de la escrituración, anota-
ción registral, transmisión de la propiedad
y apertura de préstamo hipotecario, en su
caso, de la Vivienda de Integración Social,
así como de los gastos ocasionados por la
firma de los contratos de suministros de
servicios hasta un importe máximo equiva-
lente al 10% del precio de compra de la
vivienda.

5. Los entes sin ánimo de lucro podrán
acogerse a la convocatoria anual de sub-
venciones que para el funcionamiento de
las mismas efectúe el departamento com-
petente en materia de política social para
estos programas específicos”.

Veinticinco. Se suprime el artículo 78.

Veintiséis. Se modifica la redacción
del artículo 79, que queda redactado del
siguiente modo:

“1. Los apartamentos protegidos en
alquiler para personas mayores de 60 años
o para personas con discapacidad motriz
grave o con un grado de discapacidad
reconocida igual o superior al 65 por 100
deberán cumplir las condiciones estableci-
das en el presente Decreto Foral y en el
Decreto Foral 209/1991, de 23 de mayo,
sobre el régimen de autorizaciones, infrac-
ciones y sanciones en materia de Servicios
Sociales.

2. Estos apartamentos protegidos se
calificarán como viviendas de protección
oficial y estarán sujetos a las normas apli-
cables a dicho tipo de viviendas, con las
especialidades previstas en la presente sec-
ción.
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3. La superficie útil de estos aparta-
mentos se computará conforme a lo dis-
puesto en la normativa aplicable con carác-
ter general a las viviendas protegidas,
añadiendo a la superficie de las viviendas
la parte proporcional que corresponda de
superficies de cocinas, comedores, salas y
estancias de uso común ubicadas fuera de
la superficie privativa de los apartamentos.
Estos últimos deberán reunir las condicio-
nes mínimas de diseño establecidas para
las viviendas de protección oficial.

4. La selección de los inquilinos en
estos apartamentos se llevará a cabo
mediante el Censo de solicitantes de
vivienda protegida, reservando la totalidad
de las viviendas a las personas que perte-
nezcan a los colectivos citados o a unida-
des familiares en las que al menos uno de
sus miembros pertenezca a los mismos”.

Veintisiete. Se modifica la redacción
del artículo 84, que queda redactado del
siguiente modo:

“Artículo 84. Límite inferior del presu-
puesto protegible de las actuaciones pre-
vistas para la regeneración energética de
conjuntos residenciales. 

El límite inferior del presupuesto prote-
gible de las actuaciones acogidas a lo dis-
puesto en esta sección correspondiente a
viviendas, sin incluir los locales, dividido
por el número de viviendas resultante tras
la actuación, dará como resultado una can-
tidad igual o superior a 2.000 euros por
vivienda”.

Veintiocho. Se añade un apartado tres a
la redacción del artículo 85, que queda
redactado del siguiente modo:

“3. Cuando el proyecto de intervención
global contenga determinaciones referentes
a la mejora de la accesibilidad, los porcen-
tajes de subvención para el caso de supre-
sión de barreras arquitectónicas que afecte
a elementos comunes del edificio, indica-
dos en el artículo 55.2 del presente Decreto
Foral, se incrementarán en un 5%”.

Veintinueve. Se modifica la redacción
de la disposición transitoria segunda, que
queda redactada del siguiente modo:

“Disposición transitoria segunda. Sub-
vención a los inquilinos de viviendas que
se continúen destinando al arrendamiento
cuando concluya el plazo de calificación.

El departamento competente en mate-
ria de vivienda podrá subvencionar a los
inquilinos de viviendas que se continúen
destinando al arrendamiento cuando con-
cluya el plazo de calificación y el periodo
de vigencia del régimen de protección
establecido, si se dan las siguientes condi-
ciones:

a) Que el promotor se comprometa a
destinar las viviendas al arrendamiento en
las condiciones establecidas para las
viviendas protegidas hasta el fin de la
correspondiente anualidad del contrato.
Este período será prorrogable a instancia
del promotor por sucesivas anualidades
completas de arrendamiento, sin tope
máximo.

b) Que la solicitud de acogerse a lo
establecido en esta disposición se realice
por el promotor:

– en cualquier momento hasta los ocho
meses siguientes a la finalización del plazo
de calificación, surtiendo efectos desde
dicha finalización

– o hasta un mes antes de finalizar las
siguientes anualidades completas”. 

Treinta. Se modifica la redacción de la
disposición transitoria novena, que queda
redactada del siguiente modo:

“Disposición transitoria novena. Ingre-
sos mínimos para la renovación o prórroga
de la subvención por arrendamiento.

En la renovación o prórroga de los con-
tratos de arrendamiento de viviendas de
protección oficial y viviendas adscritas a la
bolsa de alquiler, no se exigirán ingresos
mínimos para el acceso a la correspondien-
te subvención”.
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Treinta y uno. Se modifica la letra d)
del punto 2 del Anexo I, con la siguiente
redacción:

“d) las viviendas de precio tasado cali-
ficadas en régimen de alquiler están some-
tidas al régimen de protección durante 15
años desde su calificación definitiva. Las
viviendas de precio pactado calificadas en
régimen de alquiler están sometidas al
régimen de protección durante 10 años
desde su calificación definitiva, y durante
8 años en el caso de ser viviendas de pre-
cio pactado en alquiler con opción de com-
pra”.

Treinta y dos. Se añade un punto 3 al
Anexo I, con la siguiente redacción:

“3. Viviendas en régimen de cesión
uso.

La duración del régimen de protección
de las viviendas de protección oficial cali-
ficadas en régimen de cesión de uso será
indefinida o, en su caso, hasta que finalice
la duración del derecho de superficie,
siempre y cuando dicho derecho de super-
ficie se constituya para un mínimo de 50
años”.

Treinta y tres. Se modifica la redacción
del siguiente apartado contenido en la
explicación del coeficiente BI del Anexo
II, que queda redactada del siguiente
modo:

“A los efectos de lo dispuesto en este
decreto foral, no computarán en ningún
caso las anualidades por alimentos percibi-
das por los padres en virtud de decisión
judicial, ni las ayudas de emergencia social
o extraordinarias, no periódicas, concedi-
das por cualquier Administración Pública”.

Disposición adicional única. Precios
máximos de renta de las viviendas protegi-
das durante 2017.

Los precios máximos de renta de las
viviendas protegidas fijados en el apartado
dos del artículo 1 de la presente ley foral
se mantendrán vigentes hasta el 1 de enero

de 2018, fecha en la que se aplicará el
mecanismo de actualización establecido en
esta ley foral.

Disposición transitoria primera.
Fecha de aplicación del nuevo baremo y
reservas para la adjudicación de las vivien-
das a través del Censo de solicitantes de
vivienda protegida.

El baremo y reservas resultantes tras la
entrada en vigor de la presente ley foral se
aplicarán a los procedimientos de adjudi-
cación de viviendas que se inicien a partir
del 1 de marzo de 2017.

Disposición transitoria segunda.
Obras de rehabilitación de viviendas titula-
ridad de entidades locales iniciadas con
anterioridad a la entrada en vigor del pre-
sente decreto foral.

En el plazo de dos meses desde la
entrada en vigor de la ley foral que modifi-
ca el presente decreto foral, las entidades
locales podrán solicitar la subvención pre-
vista en el punto 3 del artículo 57 para
aquellas viviendas cuyas obras de rehabili-
tación, finalizadas o no, se hayan iniciado
en 2016.

Disposición transitoria tercera. Plazo
para solicitar la modificación de las sub-
venciones concedidas.

En el caso de los expedientes de reha-
bilitación calificados provisionalmente que
no hubieran obtenido la calificación defini-
tiva y que incluyan actuaciones de adapta-
ción parcial a la normativa específica sobre
accesibilidad universal y diseño para
todos, se dispondrá de un plazo máximo de
seis meses desde la entrada en vigor de la
presente ley foral para solicitar la modifi-
cación de las subvenciones concedidas en
caso de que se cumpliera con los valores
establecidos en la tabla 2, tolerancias
admisibles, del DA DB-SUA/2, tal y como
dispone la nueva redacción del artículo 55
del Decreto Foral 61/2013, de 18 de sep-
tiembre, por el que se regulan las actuacio-
nes protegibles en materia de vivienda.
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Disposición derogatoria única. Dero-
gación normativa.

Quedan derogadas cuantas disposicio-
nes de igual o inferior rango se opongan a
lo dispuesto en esta ley foral. 

Disposición final primera. Habilita-
ción al Gobierno de Navarra para elaborar
un texto refundido.

Se autoriza al Gobierno de Navarra
para aprobar, en el plazo de doce meses a
partir de que se resuelva el recurso de
inconstitucionalidad planteado por el Pre-
sidente del Gobierno de España contra
varios de los artículos de la Ley Foral
24/2013, de 2 de julio, de medidas urgen-
tes para garantizar el derecho a la vivienda
en Navarra, un texto refundido en el que se
integren, debidamente regularizadas, acla-
radas y armonizadas, la Ley Foral 10/2010,
de 10 de mayo, del Derecho a la Vivienda
en Navarra, y demás normas que se enu-
meran a continuación, así como las normas
con rango de ley que las hubieren modifi-
cado y las que, afectando a su ámbito
material, puedan, en su caso, promulgarse
antes de la aprobación por el Gobierno de
Navarra del texto refundido que proceda y
así se haya previsto en las mismas:

– Artículos 11 a 17 y disposición adi-
cional cuarta de la Ley Foral 6/2009, de 5
de junio, de medidas urgentes en materia
de urbanismo y vivienda.

– Disposición adicional trigésima ter-
cera de la Ley Foral 19/2011, de 28 de
diciembre, de Presupuestos Generales de
Navarra para el año 2012.

– Ley Foral 24/2013, de 2 de julio, de
medidas urgentes para garantizar el dere-
cho a la vivienda en Navarra.

– Disposición final segunda de la Ley
Foral 38/2013, de 28 de diciembre, de
modificación de diversos impuestos y otras
medidas tributarias.

– Ley Foral 27/2014, de 24 de diciem-
bre, por la que se modifica la Ley Foral
10/2010, de 10 de mayo, del Derecho a la
Vivienda en Navarra, estableciendo los
módulos aplicables a las actuaciones prote-
gibles en materia de vivienda y creando el
Registro General de Viviendas de Navarra.

– Ley Foral por la que se adoptan
medidas de apoyo a los ciudadanos y ciu-
dadanas en materia de vivienda.

Disposición final segunda. Habilita-
ción reglamentaria.

Se autoriza al Gobierno de Navarra y al
consejero competente en materia de
vivienda para dictar cuantas disposiciones
reglamentarias exijan la aplicación y el
desarrollo de esta ley foral. Asimismo, se
habilita al Gobierno de Navarra para modi-
ficar mediante disposición reglamentaria
todo el contenido del artículo 2 de la pre-
sente ley foral.

Disposición final tercera. Entrada en
vigor.

La presente ley foral entrará en vigor el
día siguiente al de su publicación en el
Boletín Oficial de Navarra.
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Ley Foral 23/2016, de 21 de diciembre, por la que se establece el
sistema de carrera profesional aplicable al personal diplomado
sanitario, excluido el adscrito al Departamento de Salud y sus
organismos autónomos.

PREÁMBULO

Las Leyes Forales 11/1999, de 6 de
abril, 31/2002, de 19 de noviembre, y
8/2008, de 30 de mayo, han supuesto la
implantación en la Comunidad Foral de
Navarra de un sistema de carrera profesio-
nal para el personal facultativo sanitario
del Departamento de Salud y sus organis-
mos autónomos. Este sistema de carrera
profesional ha sido desarrollado por el
Decreto Foral 54/2009, de 8 de junio. 

Han sido constantes las demandas del
personal diplomado sanitario fijo de la
Administración de la Comunidad Foral y
de los organismos autónomos a ella adscri-
tos que quedó excluido del ámbito de apli-
cación de la Ley Foral 8/2008, de 30 de
mayo. 

Por ello y mediante diversas enmiendas
incorporadas a los Presupuestos Generales
de Navarra para 2016, se aumentaron algu-
nas partidas y se crearon otras por un
importe de 286.466 euros dirigidas al
“abono de la carrera profesional de parte
del personal de enfermería”. 

Es por ello que se propone la presente
ley foral a fin de materializar el abono de
que se trata en el presente ejercicio. 

Artículo 1. Objeto y ámbito de aplica-
ción: 

La presente ley foral tiene por objeto
establecer el sistema de carrera profesional
aplicable al personal diplomado sanitario
fijo de la Administración de la Comunidad
Foral y de los organismos autónomos a
ella adscritos, excluido el Departamento de
Salud y sus organismos autónomos. 

Artículo 2. Definición 

La carrera profesional consiste en el
reconocimiento público, expreso e indivi-
dualizado del desarrollo alcanzado por los
titulados sanitarios incluidos en el ámbito
de aplicación de esta ley foral en cuanto a
conocimientos, experiencia en las tareas
asistenciales, docentes y de investigación,
así como en cuanto al cumplimiento de los
objetivos de la unidad en la que prestan sus
servicios. 

Artículo 3. Niveles de carrera profe-
sional 

1. El sistema de carrera profesional del
personal comprendido en el ámbito de
aplicación de esta ley foral se establece en
cuatro niveles retribuidos. 
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2. El ascenso a los diferentes niveles de
carrera profesional exigirá la acreditación
por parte del profesional de los méritos
relativos a los años de permanencia en el
puesto, actividad asistencial y actividades
de formación, investigación, desarrollo
técnico y dirección y gestión, en los térmi-
nos que se fijen en esta ley foral y en la
normativa reglamentaria de desarrollo. 

Artículo 4. Retribución de la carrera
profesional 

1. La carrera profesional regulada en
esta ley foral será retribuida mediante la
asignación de un complemento de carrera
profesional, que reviste la naturaleza de
retribución complementaria a los efectos
del artículo 40.1.b) del Texto Refundido
del Estatuto del Personal al servicio de las
Administraciones Públicas de Navarra,
aprobado mediante Decreto Foral Legisla-
tivo 251/1993, de 30 de agosto. 

2. El complemento de carrera profesio-
nal se abonará en catorce mensualidades,
siendo doce de ellas ordinarias y dos extra-
ordinarias. 

Artículo 5. Sistema de evaluación 

1. La evaluación de la actividad asis-
tencial sobre objetivos y resultados para
cada profesional diplomado sanitario se
efectuará anualmente, sobre ejercicio ven-
cido. 

2. La evaluación sobre las actividades
de dirección, gestión, formación e investi-
gación se realizará a instancia del interesa-
do cuando el mismo cumpla los requisitos
para solicitar un cambio de nivel. 

3. El procedimiento de evaluación será
el establecido en la normativa de desarro-
llo reglamentario. 

Artículo 6. Comisiones de Evaluación 

1. Las Comisiones de Evaluación esta-
rán integradas por cuatro miembros, de los
cuales dos serán designados por la Direc-
ción General de Función Pública, que
desempeñarán la Presidencia y Secretaría.

Los otros dos serán designados de entre el
colectivo de diplomados sanitarios de que
se trate, uno por el colegio profesional que
corresponda y el otro por la comisión de
personal del ámbito de adscripción del
empleado. 

2. Reglamentariamente se establecerán
las reglas de funcionamiento de las Comi-
siones de Evaluación. A falta de estas, se
aplicará lo dispuesto en la Ley Foral
8/2008 y en su normativa de desarrollo. 

Artículo 7. Acreditación 

Corresponde a la Dirección General de
Función Pública, a propuesta de la Comi-
sión de Evaluación, la acreditación formal
del nivel de carrera profesional alcanzado
por cada diplomado sanitario. 

Disposición adicional primera. Servi-
cios prestados con carácter temporal 

1. Los servicios prestados por el perso-
nal diplomado sanitario en virtud de con-
trato temporal en el ámbito de aplicación
de esta ley foral y a partir de su entrada en
vigor serán objeto de evaluación conforme
a las reglas que se fijen en la normativa de
desarrollo reglamentario. 

2. La puntuación obtenida por dicha
evaluación se tomará en consideración
cuando el empleado adquiera fijeza, a los
efectos de ascender de nivel, en la forma
que reglamentariamente se determine. 

3. Asimismo serán objeto de considera-
ción los servicios prestados en virtud de
contrato temporal a partir de la entrada en
vigor de esta ley foral en el ámbito de apli-
cación de la Ley Foral 8/2008, de 30 de
mayo, por la que se establece el sistema de
carrera profesional del personal diplomado
sanitario del Servicio Navarro de Salud-
Osasunbidea y se aprueba un suplemento
de crédito para su financiación. 

Disposición adicional segunda. Situa-
ciones especiales 

1. El sistema de carrera profesional
regulado en la presente ley foral será de

29                                     PARLAMENTO DE NAVARRA – IX LEGISLATURA

342



aplicación al personal comprendido en su
ámbito de aplicación mientras se encuentre
desempeñando jefaturas en unidades admi-
nistrativas a las que se encuentren adscri-
tos puestos de trabajo de profesionales
sanitarios titulados, conforme a las reglas
establecidas en la normativa de desarrollo
reglamentario de la presente ley foral. 

2. El sistema de carrera profesional
regulado en la presente ley foral será de
aplicación al personal comprendido en su
ámbito de aplicación mientras ostente la
condición de miembro de los órganos de
representación del personal con disfrute
del crédito horario legalmente establecido
durante la totalidad de la jornada de traba-
jo. En este caso, para el ascenso de nivel,
además del cumplimiento de los períodos
de permanencia, únicamente se exigirá y
se evaluará el cumplimiento del apartado
del baremo referido a las actividades de
formación, investigación y desarrollo téc-
nico, conforme a las reglas establecidas en
la normativa de desarrollo reglamentario
de la presente ley foral. 

Disposición adicional tercera. Aplica-
ción a los diplomados sanitarios proceden-
tes del Departamento de Salud y sus orga-
nismos autónomos 

1. A partir de la entrada en vigor de la
presente ley foral, al personal diplomado
sanitario fijo del Departamento de Salud y
sus organismos autónomos que provea una
plaza para la que se exija la correspondien-
te titulación sanitaria en el ámbito de apli-
cación de la presente ley foral se le recono-
cerá en su estado la carrera profesional que
tuviera. 

2. El régimen aplicable será el estable-
cido en la presente ley foral y en su norma-
tiva de desarrollo reglamentario. 

Disposición adicional cuarta. Aplica-
ción en el Departamento de Salud y sus
organismos autónomos 

1. La carrera profesional del personal
diplomado sanitario incluido en el ámbito

de aplicación de esta ley foral será recono-
cida en su estado por el Departamento de
Salud y sus organismos autónomos en el
supuesto de provisión de puestos en dicho
ámbito. En tal caso, el régimen de carrera
aplicable será el establecido por la Ley
Foral 8/2008, de 30 de mayo, por la que se
establece el sistema de carrera profesional
del personal diplomado sanitario del Servi-
cio Navarro de Salud-Osasunbidea. 

2. Los servicios prestados por el perso-
nal diplomado sanitario en virtud de con-
trato temporal en el ámbito de aplicación
de esta ley foral a partir de su entrada en
vigor y que hayan sido objeto de evalua-
ción conforme a las reglas que se fijen en
su normativa de desarrollo reglamentario,
serán tomados en consideración por el
Departamento de Salud y sus organismos
autónomos, en el supuesto de que el diplo-
mado sanitario ingrese en dicho ámbito. 

3. A partir de la entrada en vigor de la
presente ley foral, los servicios prestados
por el personal diplomado sanitario fijo del
Departamento de Salud y sus organismos
autónomos que provea temporalmente pla-
zas en el ámbito de aplicación de esta ley
foral y que hayan sido evaluados conforme
a esta serán reconocidos por el Departa-
mento de Salud y sus organismos autóno-
mos en el momento de la reincorporación a
este ámbito. 

Disposición adicional quinta. Cuantías
del complemento de carrera profesional.

1. El complemento de carrera profesio-
nal del personal diplomado sanitario
incluido en el ámbito de aplicación de esta
ley foral queda establecido en las siguien-
tes cuantías anuales: 

– Nivel I: 1.766,80 euros. 

– Nivel II: 3.533,88 euros. 

– Nivel III: 5.300,68 euros. 

– Nivel IV: 7.067,76 euros. 

2. Las cuantías señaladas en el aparta-
do anterior serán actualizadas anualmente
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con el porcentaje de incremento que esta-
blezcan las sucesivas leyes forales de Pre-
supuestos Generales de Navarra para las
retribuciones del personal al servicio de las
Administraciones Públicas de Navarra. 

Disposición transitoria primera.
Encuadramiento inicial del personal diplo-
mado sanitario en el nivel correspondiente
de carrera profesional 

1. El encuadramiento inicial del perso-
nal diplomado sanitario fijo incluido en el
ámbito de aplicación de esta ley foral se
realizará asignando el nivel de carrera pro-
fesional que corresponda en función de los
años de servicios prestados en propiedad
como diplomado sanitario en la Adminis-
tración de la Comunidad Foral y sus orga-
nismos autónomos, así como en los siste-
mas públicos de salud de los Estados
miembros de la Unión Europea con nom-
bramiento equivalente de diplomado sani-
tario, conforme a la siguiente escala: 

a) Se encuadrará en el nivel I, si cuenta
con 5 años de servicios prestados. 

b) Se encuadrará en el nivel II, si cuen-
ta con 14 años de servicios prestados. 

e) Se encuadrará en el nivel III, si
cuenta con 22 años de servicios prestados. 

d) Se encuadrará en el nivel IV, si
cuenta con 29 años de servicios prestados. 

2. El excedente de años de servicios
prestados, en su caso, será tenido en cuenta
para un futuro ascenso de nivel, que se
efectuará conforme al procedimiento esta-
blecido en esta ley foral y en su normativa
de desarrollo reglamentario. 

3. Efectuado el encuadramiento inicial,
el abono de las cuantías que correspondan
se realizará con efectos desde el 1 de enero
de 2016.

Disposición transitoria segunda.
Ascensos de nivel 

Para el ascenso de nivel del personal
encuadrado inicialmente conforme a lo

establecido en la disposición anterior, la
puntuación exigida en concepto de valora-
ción de las actividades asistenciales y de
perfeccionamiento y actualización profe-
sional se adecuará proporcionalmente al
periodo de tiempo entre la fecha de entrada
en vigor de la presente ley foral y la fecha
en que se cumpla el periodo de permanen-
cia exigido para el ascenso. 

Disposición transitoria tercera. Proce-
dimiento excepcional de reconocimiento
de servicios prestados por el personal
diplomado sanitario fijo del Departamento
de Salud y de sus organismos autónomos
en el ámbito de aplicación de esta ley foral
con anterioridad a su entrada en vigor 

1. El personal diplomado sanitario fijo
del Departamento de Salud y de sus orga-
nismos autónomos, que hubiese prestado
servicio como diplomado sanitario fijo en
puestos de la Administración de la Comu-
nidad Foral en los que no estaba instaurado
el sistema de carrera profesional, podrá
solicitar el reconocimiento de tales servi-
cios. 

2. En el supuesto de servicios prestados
con posterioridad a la entrada en vigor de
la Ley Foral 8/2008, de 30 de mayo, si
como resultado de su reconocimiento se
completa el periodo de permanencia exigi-
do para el ascenso de nivel, este se produ-
cirá si se alcanza la puntuación requerida
por baremo, adecuando proporcionalmente
la puntuación por actividad asistencial al
periodo de servicios prestados en el Depar-
tamento de Salud y sus organismos autó-
nomos. La puntuación en concepto de per-
feccionamiento y actualización profesional
habrá de acreditarse íntegramente. 

3. En el supuesto de servicios prestados
con anterioridad a la entrada en vigor de la
Ley Foral 8/2008, de 30 de mayo, serán
considerados para la reasignación del nivel
de encuadramiento, conforme a lo que se
determine reglamentariamente 

4. El derecho a la percepción de las
cuantías económicas que resultaren del
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nuevo nivel asignado nacerá con efectos
desde el 1 de enero del año siguiente a la
fecha de presentación de dicha solicitud. 

Disposición final primera. Habilita-
ción para el desarrollo y ejecución de esta
ley foral 

Se faculta al Gobierno de Navarra para
dictar cuantas disposiciones sean precisas
para la ejecución y desarrollo de esta ley
foral. 

Disposición final segunda. Supletorie-
dad 

En lo no previsto en la presente ley
foral y en su normativa de desarrollo regla-

mentario, se aplicará lo dispuesto en la Ley
Foral 8/2008, de 30 de mayo, por la que se
establece el sistema de carrera profesional
del personal diplomado sanitario del Servi-
cio Navarro de Salud-Osasunbidea y se
aprueba un suplemento de crédito para su
financiación y en el Decreto Foral
54/2009, de 8 de junio, de desarrollo de la
misma. 

Disposición final tercera. Entrada en
vigor 

Esta ley foral entrará en vigor el día
siguiente al de su publicación en el «Bole-
tín Oficial de Navarra».
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TÍTULO I
De los créditos y sus modificaciones

CAPÍTULO I
Créditos iniciales y su financiación

Artículo 1. Ámbito de los Presupues-
tos Generales de Navarra.

Se aprueban los Presupuestos Genera-
les de Navarra para el año 2017 integrados
por:

1. El Presupuesto del Parlamento de
Navarra, el de la Cámara de Comptos y el
de la Institución del Defensor del Pueblo.

2. El Presupuesto de la Administración
de la Comunidad Foral y de sus organis-
mos autónomos.

3. El Presupuesto del Consejo de Nava-
rra.

4. Los presupuestos de las fundaciones
públicas de la Comunidad Foral.

5. Los presupuestos de las sociedades
públicas de la Comunidad Foral.

Artículo 2. Cuantía de los créditos y
de los derechos económicos.

1. Para la ejecución de los programas
integrados en los estados de gastos de los
Presupuestos mencionados en el artículo
anterior, se aprueban créditos por un
importe consolidado de 4.061.878.789
euros.

2. En los estados de ingresos de los
Presupuestos referidos en el artículo ante-
rior se contienen las estimaciones de los
derechos económicos que se prevén liqui-
dar durante el ejercicio presupuestario, por
un importe consolidado de 4.061.878.789
euros. 

Ley Foral 24/2016, de 28 de diciembre, de Presupuestos Generales
de Navarra para el año 2017.
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3. El límite de gasto no financiero
regulado en el artículo 34 de la Ley Foral
13/2007 de 4 de abril, de la Hacienda
Pública de Navarra asciende a
3.731.453.266 euros.

4. A efectos del cumplimiento de los
objetivos de estabilidad presupuestaria, el
límite de gasto no financiero de acuerdo
con lo establecido en el artículo 30 de la
Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de
Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad
Financiera, una vez descontado el Fondo
de Haciendas Locales queda establecido en
3.524.293.603 euros.

CAPÍTULO II
Modificación de los créditos

presupuestarios

Artículo 3. Modificación de créditos
presupuestarios.

Las modificaciones de los créditos pre-
supuestarios se ajustarán a los preceptos de
la Ley Foral 13/2007, de 4 de abril, de la
Hacienda Pública de Navarra, en cuanto no
resulten modificados por la presente ley
foral.

No obstante lo anterior, no tendrán la
consideración de modificaciones presu-
puestarias los movimientos de fondos entre
partidas en las que figuran créditos desti-
nados a una misma finalidad pero que son
distintas por exigencias de la Unión Euro-
pea para el mejor control del destino de los
gastos al estar, en parte, cofinanciados por
aquélla.

Artículo 4. Modificaciones presupues-
tarias de los programas comunitarios.

1. El Gobierno de Navarra, a propuesta
del Consejero de Hacienda y Política
Financiera, previo informe de la Directora
General de Política Económica y Empresa-
rial y Trabajo, podrá autorizar las modifi-
caciones presupuestarias necesarias para
llevar a efecto durante el ejercicio la mejor
ejecución de los programas y proyectos
cofinanciados por la Unión Europea, de

conformidad con lo aprobado por la Comi-
sión en el documento inicial, o con las
modificaciones posteriores que los Comi-
tés de Seguimiento o la propia Comisión
hayan introducido. Las modificaciones
presupuestarias deberán financiarse con
créditos de cualquier naturaleza que figu-
ren en los estados de gastos.

2. Cualquier modificación de crédito
que afecte directamente a las partidas en
las que se recojan proyectos cofinanciados
por la Unión Europea requerirá informe
previo de la Dirección General de Política
Económica y Empresarial y Trabajo. Se
exceptúan las modificaciones que afecten a
créditos cofinanciados por el Fondo Euro-
peo Agrícola de Desarrollo Rural (FEA-
DER).

Artículo 5. Ampliaciones de crédito.

Además de los créditos referidos en las
letras a) a g) del artículo 47 de la Ley Foral
13/2007, de 4 de abril, de la Hacienda
Pública de Navarra, tendrán la considera-
ción de ampliables para el ejercicio 2017
todas las partidas existentes o que fuera
necesario crear durante el ejercicio, para la
concesión de subvenciones y préstamos
que pudieran aprobarse como consecuen-
cia del reconocimiento y reparación de las
víctimas del terrorismo o de las víctimas
de actos de motivación política contempla-
dos en la legislación vigente así como
todas las partidas correspondientes al pago
de cotizaciones a la Seguridad Social.

Además de lo anterior, se considerarán
ampliables:

1. Las siguientes partidas del Departa-
mento de Presidencia, Función Pública,
Interior y Justicia:

a) 010001-01000-2275-921100 deno-
minada “Procesos electorales”. A esta par-
tida podrán aplicarse los gastos de cual-
quier naturaleza relacionados con los
trabajos e inversiones necesarios para su
celebración.
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b) 020002-04100-1001-921400 deno-
minada “Prestaciones a ex- presidentes, ex
- consejeros y otros altos cargos del
Gobierno de Navarra”.

c) 020002-04100-1620-921400 deno-
minada “Fondo para la aplicación de
acuerdos en materia de personal”.

d) 020002-04100-1800-921400 deno-
minada “Reconocimiento de servicios,
nuevos complementos, ayuda familiar,
grado, antigüedad, reingresos de exceden-
cias y otros”.

e) 020002-04100-1810-921400 deno-
minada “Retribuciones de personal de ejer-
cicios anteriores”.

f) 020002-04100-1820-921403 deno-
minada “Indemnizaciones por accidentes
laborales”.

g) 020002-04300-1614-211100 deno-
minada “Indemnizaciones por jubilaciones
anticipadas”.

h) 030001-03000-4819-112100 deno-
minada “Transferencias a colegios profe-
sionales”.

i) 051000-02100-1800-132100 deno-
minada “Aplicación Ley Foral 15/2015, de
10 de abril”.

j) 051000-02100-2274-132103 deno-
minada “Servicios de seguridad para pro-
tección contra la violencia de género”. 

2. Las siguientes partidas del Departa-
mento de Hacienda y Política Financiera:

a) 100000-10000-4709-441100 deno-
minada “AUDENASA. Política comer-
cial”.

b) 111002-11300-6002-923100 deno-
minada “Terrenos y bienes naturales”.

c) 111002-11300-6020-923100 deno-
minada “Edificios y obras de nueva insta-
lación, remodelación y amueblamiento del
patrimonio inmobiliario”.

d) 111002-11300-6020-923104 deno-
minada “Plan de Inmuebles. Oficinas
administrativas”.

e) 111002-11300-8500-923100  deno-
minada “Adquisición de acciones del sec-
tor público”.

f) 150000-17000-6094-923400 deno-
minada “Plan de lucha contra el fraude fis-
cal”.

g) 151000-17330-2273-467900 deno-
minada “Encargo a TRACASA Instrumen-
tal. Servicios recepción e integración datos
fiscales en sistemas de información tribu-
taria”.

h) 155003-17830-2272-932103 deno-
minada “Adquisición de cargas sobre bie-
nes de deudores fiscales”.

i) 155003-17830-3501-932100 deno-
minada “Intereses por demora en devolu-
ciones de impuestos”.

j) 155003-17830-3501-932102 deno-
minada “Intereses de demora por devolu-
ciones de ingresos indebidos”.

k) 160000-17100-2269-941100 deno-
minada “Gastos derivados de la asunción
de nuevas transferencias”.

3. Las siguientes partidas del Departa-
mento de Educación:

a) 400000-41000-1220-322002 deno-
minada "Reversión de los recortes en la
enseñanza pública".

b) 400000-41000-1220-322000 deno-
minada “Retribuciones del personal con-
tratado temporal”.

c) 400000-41000-1800-322000 deno-
minada “Reconocimiento de servicios,
nuevos complementos, ayuda familiar,
grado, antigüedad, reingresos de exceden-
cias y otros”.

d) 400000-41000-1810-322000 deno-
minada “Retribuciones de personal de ejer-
cicios anteriores”.
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e) 410000-41100-2290-322000 deno-
minada “Financiación del funcionamiento
de centros docentes no universitarios”.

f) 410002-41140-4609-322D00 deno-
minada “Subvención para el funciona-
miento de concentraciones escolares y edi-
ficios municipales de uso educativo”.

g) 410002-41140-6081-321100 deno-
minada “Plan de gratuidad de libros de
texto escolares”.

h) 410002-41140-7811-321100 deno-
minada “Programa de gratuidad de libros
de texto escolares”. 

i) 410004-41830-2210-324100 deno-
minada “Comedores”.

j) 410004-41830-2230-324100 deno-
minada “Transporte escolar”.

k) 411001-41010-6001-325100 deno-
minada “Expropiaciones para la Universi-
dad Pública de Navarra”.

l) 420002-42120-4609-322100 deno-
minada “Convenios con ayuntamientos
para la escolarización de 0-3 años”.

4. Las siguientes partidas del Departa-
mento de Salud:

a) Las del grupo de programas 54
correspondientes a los códigos económicos
siguientes: 2213, 2214, 2215, 2216, 2286,
2287 y 2500; así como las del grupo de
programas 52 correspondientes al código
económico 2215.

b) 540000-52000-1800-311100 deno-
minada “Reconocimiento de servicios,
nuevos complementos, ayuda familiar,
grado, antigüedad, reingresos de exceden-
cias y otros”.

c) 540000-52000-1810-311100 deno-
minada “Retribuciones de personal de ejer-
cicios anteriores”.

d) 540005-52831-4809-313100 deno-
minada “Prestaciones farmacéuticas”.

e) 540005-52831-4809-313102 deno-
minada “Absorbentes y otros productos
sanitarios”.

f) 540005-52831-4809-313103 deno-
minada "Prestaciones farmacéuticas- regu-
lación copago".

g) 543004-52214-2276-312700 “Tra-
bajos de fraccionamiento de plasma para la
producción de fármacos”.

5. Las siguientes partidas del Departa-
mento de Desarrollo Rural, Medio
Ambiente y Administración Local:

a) 710000-71210-4700-412100 deno-
minada “Indemnización por arranque de
plantaciones”.

b) 710000-71210-4700-412107 deno-
minada “Ayudas a los daños en infraes-
tructuras privadas y a la pérdida de rentas”.

c) 710000-71210-7700-412100 deno-
minada “Ayudas a los daños en infraes-
tructuras privadas y a la pérdida de rentas”.

d) 710001-71230-4700-414210 “Com-
pensación por primas de seguro a través de
Agroseguro”.

e) 710004-71320-2279-412205 deno-
minada “Vacunaciones oficiales de emer-
gencia”.

f) 710004-71320-7700-412200 deno-
minada “Indemnización por sacrificio a
causa de epizootias y lucro cesante por
inmovilización de explotaciones”.

g) 720000-71510-4700-414100 deno-
minada “Canon de los riegos del Canal de
Navarra”.

h) 720000-71510-4700-414102 deno-
minada “Canon de los riegos del canal
Navarra. Ampliación 1ª Fase”.

i) 720000-71510-7609-414400 “Ayu-
das para reparación de infraestructuras
agrarias de titularidad pública por inunda-
ciones extraordinarias”.
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j) 720000-71510-7819-414100 “Repa-
ración de infraestructuras agrarias de
Comunidades de Regantes por inundacio-
nes extraordinarias”.

k) 740002-74200-7609-456704 “Ayu-
das para reparación de infraestructuras
forestales de titularidad pública por
daños”.

6. Las siguientes partidas del Departa-
mento de Desarrollo Económico:

a) 820002 82230-7819-467300 deno-
minada "CENER. Medidas impulso ener-
gía distribuida".

b) 820005-82110-7701-467306 deno-
minada "Convocatoria I+D+i Cooperación
Áreas de S3. Estrategia Especialización
inteligente y tecnologías".

c) 840000-84000-6010-453300 deno-
minada “Revisión de precios”.

d) 840003-84200-2090-453200 deno-
minada “Canon de la autovía A-12 Pam-
plona-Logroño”.

e) 840003-84200-2090-453202 deno-
minada “Canon de la autovía A-21. Auto-
vía del Pirineo”.

f) 840003-84210-6010-453305 deno-
minada “Conservación de la red viaria y
centro de control”.

g) 840003-84210-6010-453306 deno-
minada “Refuerzos de Firmes”.

h) 840004-84410-4609-441100 deno-
minada “Aportación al transporte público
de la comarca de Pamplona”.

i) 840004-84410-4709-441100 deno-
minada “Ayuda al mantenimiento de servi-
cios de transporte de viajeros”.

7. Las siguientes partidas del Departa-
mento de Derechos Sociales:

a) Las de código económico 2600, ubi-
cadas en los proyectos 900003, 920005 y
920008, destinadas a financiar las presta-
ciones garantizadas que se establecen en el

Decreto Foral 69/2008, de 17 de junio, por
el que se aprueba la Cartera de Servicios
Sociales de ámbito general prevista en la
Ley Foral 15/2006, de 14 de diciembre, de
Servicios Sociales. 

b) 900002-91100-4809-212100 deno-
minada “Pensiones no contributivas”.

c) 900002-91100-4809-231500 deno-
minada “Renta garantizada”.

d) 900002-91100-4809-231502 deno-
minada “Ayudas extraordinarias para la
inclusión social”.

e) 900003-91600-4609-231500 deno-
minada “Servicio de acogida para personas
sin hogar”.

f) 900003-91600-4609-231502 deno-
minada “Servicios Sociales de Base”.

g) 900003-91600-4609-231503 deno-
minada “Ayudas de emergencia social”.

h) 900003-91600-4609-231602 deno-
minada “Empleo Social Protegido. PO
FSE 2014-2020”.

i) 900004-91100-4819-143103 deno-
minada “Ayudas para emergencias interna-
cionales”.

j) 900007-91200-4809-261400 deno-
minada “Subvenciones para arrendatarios
de vivienda”.

k) 900007-91200-7800-261400 deno-
minada “Subvenciones y subsidios para
actuaciones en vivienda”.

l) 920004-93200-4809-231B00 deno-
minada “Ayudas vinculadas a servicio”.

m) 920004-93200-4809-231B02 deno-
minada “Ayudas para la atención de servi-
cios personales”.

n) 920008-93300-4809-231700 deno-
minada “Recursos para autonomía de
menores en dificultad o conflicto”.

ñ) 920008-93300-4809-231702 deno-
minada “Prestaciones económicas a fami-
lias”.
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o) 920008-93300-4809-231704 deno-
minada “Cuotas de niños en centros aje-
nos”.

p) 950001-96100-4709-241109 deno-
minada “Ayudas a Centros Especiales de
Empleo. FSE”.

q) 950001-96100-4709-241204 deno-
minada “Incentivos a la contratación de
perceptores de renta garantizada”.

r) 950001-96100-4809-241107 deno-
minada “Ayudas a la promoción del auto-
empleo”.

s) 950001-96100-4819-241104 deno-
minada “Ayudas a programas de reinser-
ción sociolaboral de colectivos con mayo-
res dificultades. Conferencia Sectorial y
FSE”.

8. Las siguientes partidas del Departa-
mento de Relaciones Ciudadanas e Institu-
cionales:

a) B40001-B4100-2269-232202 deno-
minada "Ley Igualdad Social personas
LGTBI+ y contra Discriminación por
Orientación Sexual, Expresión e Identidad
de Género".

b) Las de código económico 2279, ubi-
cadas en el proyecto B40002, destinadas a
financiar las prestaciones garantizadas que
se establecen en el Decreto Foral 69/2008,
de 17 de junio, por el que se aprueba la
Cartera de Servicios Sociales de ámbito
general prevista en la Ley Foral 15/2006,
de 14 de diciembre, de Servicios Sociales.
Si no existiera una partida específica para
tal fin, se podrán crear las que fueran nece-
sarias para conseguir su correcta aplica-
ción.

c) B40002-B4200-4809-232300 deno-
minada “Ayudas para víctimas de violen-
cia de género con dificultades de emplea-
bilidad”.

d) B40002-B4200-4819-232300 deno-
minada “Ayudas de emergencia social”.

TÍTULO II
De los gastos de personal

CAPÍTULO I
Retribuciones del personal en activo

Artículo 6. Retribuciones del personal
funcionario y estatutario de las Adminis-
traciones Públicas de Navarra.

1. Con efectos de 1 de enero de 2017,
las retribuciones del personal funcionario y
estatutario al servicio de las Administra-
ciones Públicas de Navarra, experimenta-
rán el incremento máximo global estable-
cido para 2017 en la legislación estatal
para el personal al servicio del sector
público sin perjuicio, en su caso, de las
adecuaciones retributivas necesarias para
asegurar que las asignadas a cada puesto
de trabajo guarden relación procedente con
el contenido de especial dificultad técnica,
dedicación, responsabilidad, peligrosidad o
penosidad del mismo.

2. El sueldo inicial de cada uno de los
niveles queda establecido para el año 2017
en las siguientes cuantías anuales

Nivel de
encuadramiento Cuantía anual

A 25.534,60 euros
B 21.481,46 euros
C 17.819,62 euros
D 15.519,56 euros
E 13.651,26 euros

Artículo 7. Retribuciones del personal
laboral de las Administraciones Públicas
de Navarra.

1. Con efectos de 1 de enero de 2017,
las retribuciones del personal laboral al
servicio de la Administración de la Comu-
nidad Foral de Navarra y de sus organis-
mos autónomos serán las que se determi-
nen en el correspondiente convenio
colectivo, con sujeción a los criterios fija-

                                                                      LEYES FORALES                                                                  30

351



dos en esta ley foral para el personal fun-
cionario.

2. En el caso del personal laboral al
servicio de las restantes Administraciones
Públicas de Navarra, sus retribuciones
serán las que determine cada Administra-
ción Pública en sus respectivos presupues-
tos, con sujeción a los criterios fijados en
esta ley foral para el personal funcionario.

Artículo 8. Retribuciones del personal
directivo de libre designación de la Admi-
nistración de la Comunidad Foral de Nava-
rra y sus organismos autónomos.

1. Las retribuciones para el año 2017
de las Direcciones de Servicio de la Admi-
nistración de la Comunidad Foral de Nava-
rra, así como las de los organismos autóno-
mos asimiladas a ellas, se fijan en un
importe anual de 51.004,66 euros, referido
a catorce mensualidades, sin perjuicio de
la percepción de las retribuciones persona-
les por grado, antigüedad y ayuda familiar
que pudiera corresponderles de acuerdo
con la normativa vigente y de aquellas
otras complementarias que tuvieran asig-
nadas de manera específica en la plantilla
orgánica por su nombramiento originario o
por las especiales condiciones de presta-
ción de sus servicios.

Las Direcciones de Servicio prestarán
sus servicios en régimen de plena disponi-
bilidad y de total y absoluta dedicación.

2. Las retribuciones para el año 2017
del personal directivo de libre designación
del Servicio Navarro de Salud-Osasunbi-
dea y del Instituto de Salud Pública y
Laboral de Navarra, se fijan en los siguien-
tes importes anuales, referidos a catorce
mensualidades, sin perjuicio de la percep-
ción de las retribuciones personales por
grado, antigüedad y ayuda familiar que
pudiera corresponderles de acuerdo con la
normativa vigente:

a) Servicio de Gestión de la Prestación
Farmacéutica; Servicio de Gestión Econó-
mica y de Profesionales de Salud Mental;

Servicio de Administración de Personal y
Servicio de Administración y Servicios
Generales del Complejo Hospitalario de
Navarra; Servicios de Profesionales y Ser-
vicios de Gestión Económica y Servicios
Generales de Atención Primaria, del Área
de Salud de Tudela y del Área de Salud de
Estella/Lizarra; Servicio de Urgencias
Extrahospitalarias; Servicios de Atención
Primaria y Continuidad Asistencial de
Tudela y Estella; Servicio de Apoyo a la
Gestión Clínica y Continuidad Asistencial
de Primaria; Servicios de Promoción de la
Salud Comunitaria y Epidemiología y Pre-
vención Sanitaria; Servicio de Sistemas de
información Sanitaria: 51.838,08 euros.

b) Servicio de Régimen Jurídico:
51.004,66 euros.

c) Otros Servicios desempeñados por
empleados del nivel A: 47.684,42 euros.

d) Servicio de Cuidados Asistenciales
de Salud Mental, Servicio de Cuidados
Asistenciales y Atención Domiciliaria y
Servicios de Cuidados Asistenciales del
Área de Salud de Tudela y del Área de
Salud de Estella/Lizarra: 46.648,00 euros.

e) Otros Servicios desempeñados por
empleados del resto de niveles: 43.540,70
euros.

En el supuesto de que alguna persona
titular de los referidos puestos directivos
del Servicio Navarro de Salud-Osasunbi-
dea y del Instituto de Salud Pública y
Laboral de Navarra esté percibiendo en la
actualidad una cuantía superior a la refleja-
da en este artículo, se le abonará una com-
pensación personal por la diferencia en
tanto se mantenga en el desempeño del
mismo.

3. Las retribuciones del personal direc-
tivo de libre designación de la Administra-
ción de la Comunidad Foral de Navarra y
sus organismos autónomos experimentarán
el mismo incremento que resulte, en su
caso, de la aplicación de lo dispuesto en el
artículo 6. 
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Artículo 9. Retribuciones de los miem-
bros del Gobierno de Navarra, de los altos
cargos de la Administración de la Comuni-
dad Foral de Navarra y del resto del perso-
nal eventual.

1. Las retribuciones para el año 2017
de los miembros del Gobierno de Navarra,
de las Direcciones Generales, del personal
directivo de los organismos, sociedades y
fundaciones públicas y del resto del perso-
nal eventual de la Administración de la
Comunidad Foral de Navarra serán los que
se detallen en los apartados siguientes.

2. De conformidad con lo establecido
en los artículos 35 y 45 de la Ley Foral
14/2004, de 3 de diciembre, del Gobierno
de Navarra y de su Presidente, las retribu-
ciones para el año 2017 de los miembros
del Gobierno de Navarra, referidas a cator-
ce mensualidades, consistirán en la
siguiente cuantía anual, sin perjuicio, en el
caso del personal funcionario, de la per-
cepción de la retribución por grado y anti-
güedad que pudiera corresponderles de
acuerdo con la normativa vigente:

– Presidenta del Gobierno de Navarra:
70.048,02 euros.

– Consejera o Consejero: 65.188,62
euros.

3. Las retribuciones para el año 2017
de los miembros de los Gabinetes de la
Presidenta y de las personas titulares de
Departamentos del Gobierno de Navarra
con la consideración de alto cargo se fijan
en las siguientes cuantías anuales referidas
a catorce mensualidades, sin perjuicio, en
el caso del personal funcionario, de la per-
cepción de la retribución por grado y anti-
güedad que pudiera corresponderles de
acuerdo con la normativa vigente:

– Asesora de la Presidenta: 55.855,66
euros.

– Portavoz del Gobierno: 55.855,66
euros.

– Jefe de Gabinete de las Consejerías:
51.988,16 euros.

4. De conformidad con lo establecido
en el artículo 22.4 de la Ley Foral 15/2004,
de 3 de diciembre, de la Administración de
la Comunidad Foral de Navarra, las retri-
buciones para el año 2017 de las Direccio-
nes Generales se fijan en un importe anual
de 55.855,66 euros, referido a catorce
mensualidades, sin perjuicio, en el caso del
personal funcionario, de la percepción de
la retribución por grado y antigüedad que
pudiera corresponderles de acuerdo con la
normativa vigente.

5. Las retribuciones para el año 2017
del Delegado del Gobierno de Navarra en
Bruselas se fijan en un importe anual de
76.163,64 euros, referido a catorce men-
sualidades, sin perjuicio, en el caso del
personal funcionario, de la percepción de
la retribución por grado y antigüedad que
pudiera corresponderles de acuerdo con la
normativa vigente.

6. De conformidad con lo establecido
en el artículo 109.1 de la Ley Foral
15/2004, de 3 de diciembre, de la Admi-
nistración de la Comunidad Foral de Nava-
rra, se relacionan las retribuciones para el
año 2017 del personal directivo de los
organismos públicos que se cifran en las
siguientes cuantías anuales referidas a
catorce mensualidades, sin perjuicio, en el
caso del personal funcionario, de la per-
cepción de la retribución por grado y anti-
güedad que pudiera corresponderles de
acuerdo con la normativa vigente:

a) Dirección Gerencia de organismo
autónomo, salvo lo dispuesto en los aparta-
dos b), c) y d) siguientes: 55.855,66 euros.

b) Dirección Gerencia del Servicio
Navarro de Salud-Osasunbidea y de la
Hacienda Tributaria de Navarra: 86.299,92
euros.

c) Dirección Gerencia del Servicio
Navarro de Empleo: 65.983,96 euros.

                                                                      LEYES FORALES                                                                  30

353



d) Dirección Gerencia de la Agencia
Navarra de Autonomía y Desarrollo de la
Personas: 54.574,38 euros.

e) Subdirección de organismo autóno-
mo: 51.004,66 euros.

f) Personal directivo del Servicio
Navarro de Salud-Osasunbidea:

– Gerencia de Atención Primaria,
Gerencia del Complejo Hospitalario de
Navarra, Dirección de Profesionales,
Dirección de Gestión Económica y Servi-
cios Generales y Dirección de Asistencia
Sanitaria al Paciente: 65.945,60 euros.

– Gerencia del Área de Salud de Tude-
la, Gerencia del Área de Salud de
Estella/Lizarra y Dirección Asistencial del
Complejo Hospitalario de Navarra:
57.640,10 euros.

– Gerencia de Salud Mental, Dirección
del Banco de Sangre y Tejidos de Navarra,
Subdirecciones Asistenciales del Complejo
Hospitalario de Navarra, Dirección Asis-
tencial del Área de Salud de Tudela y del
Área de Salud de Estella/Lizarra y Subdi-
recciones de Atención Primaria y Conti-
nuidad Asistencial: 56.135,38 euros.

– Subdirecciones de los Servicios Cen-
trales: 55.121,36 euros.

– Dirección de Profesionales, Direc-
ción de Gestión Económica y Servicios
Generales y Dirección de Cuidados Sanita-
rios del Complejo Hospitalario de Navarra:
52.626,84 euros.

– Coordinadora del Plan de Atención
Sociosanitaria de Navarra y Subdireccio-
nes de Cuidados Sanitarios del Complejo
Hospitalario de Navarra: 47.684,42 euros.

7. Las retribuciones para el año 2017
del resto del personal eventual de los Gabi-

netes de la Presidenta y de los Miembros
del Gobierno de Navarra se fijan en las
siguientes cuantías anuales, referidas a
catorce mensualidades, sin perjuicio, en el
caso del personal funcionario, de la per-
cepción de la retribución por grado y anti-
güedad que pudiera corresponderles de
acuerdo con la normativa vigente:

– Secretaría de la Presidenta: 34.486,76
euros.

– Secretaría de Consejero: 31.434,90
euros.

– Auxiliar de Gabinete: 27.532,82
euros.

8. Responsable Coordinador de Buenas
Prácticas, Anticorrupción y Código Ético:
51.004,66 euros.

9. El personal eventual regulado en los
apartados anteriores que no ostente la con-
dición de personal funcionario percibirá el
premio de antigüedad establecido para el
personal funcionario de las Administracio-
nes Públicas de Navarra, considerando
para ello el tiempo trabajado en puestos de
carácter eventual.

10. Las retribuciones para el año 2017
del personal directivo con consideración
de alto cargo de las sociedades públicas de
la Administración de la Comunidad Foral
de Navarra integradas en la Corporación
Pública Empresarial de Navarra, serán las
siguientes:

Para las personas titulares de Direccio-
nes-Gerencias el salario bruto base anual,
referida a catorce mensualidades, será de
55.000,00 euros. Dicha retribución anual
se modulará en base a la complejidad de la
empresa pública a gestionar, todo ello
según la siguiente tabla:
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La clasificación de las sociedades en
función de su tipo se determinará por
Acuerdo del Gobierno de Navarra.

11. Las retribuciones para el año 2017
de las personas que ocupan la Dirección de
las fundaciones públicas de la Administra-
ción de la Comunidad Foral de Navarra se
fijan en los siguientes importes anuales,
referidos a catorce mensualidades:

– Fundación Miguel Servet: 55.121,40
euros.

– Fundación Navarra para la Tutela de
las Personas Adultas: 48.356,00 euros.

– Fundación Baluarte: 60.500,00 euros.

12. Los miembros del Gobierno de
Navarra y el resto de altos cargos de la
Comunidad Foral de Navarra no podrán
percibir de ninguna entidad pública o pri-
vada, con carácter personal, dietas por
asistencia a consejos de administración u
órganos colegiados de cualquier índole. En
el caso de que perciban dietas atendiendo a
la representación que ostentan, las cantida-
des serán ingresadas directamente por la
sociedad u organismo que las abone en la
cuenta presupuestaria o societaria corres-
pondiente de la Administración de la
Comunidad Foral de Navarra.

13. Las retribuciones de los miembros
del Gobierno de Navarra, de los altos car-
gos de la Administración de la Comunidad
Foral de Navarra y del resto del personal
eventual experimentarán el mismo incre-
mento que resulte, en su caso, de la aplica-
ción de lo dispuesto en el artículo 6.

CAPÍTULO II
Derechos pasivos del personal funciona-
rio de los Montepíos de las Administra-

ciones Públicas de Navarra

Artículo 10. Actualización de las pen-
siones de las clases pasivas del personal
funcionario de los Montepíos de las Admi-
nistraciones Públicas de Navarra.

1. Con efectos de 1 de enero de 2017,
las pensiones de las clases pasivas del per-
sonal funcionario de los Montepíos de las
Administraciones Públicas de Navarra con
derecho a actualización según la normativa
vigente, tendrán el incremento que experi-
menten ese año con carácter general las
pensiones públicas.

2. En aplicación de la normativa vigen-
te en materia de pensiones públicas, la
actualización no se aplicará a las pensiones
ya reconocidas o que en el futuro se reco-
nozcan que, por sí solas o sumándole, en
su caso, el importe de otras pensiones
públicas percibidas por el mismo benefi-
ciario, superen la cuantía máxima anual
establecida para las pensiones públicas.

Artículo 11. Normas aplicables al régi-
men de derechos pasivos del personal fun-
cionario acogido al sistema anterior a la
Ley Foral 10/2003, de 5 de marzo, sobre
régimen transitorio de los derechos pasivos
del personal funcionario de los Montepíos
de las Administraciones Públicas de Nava-
rra.

1. El régimen de derechos pasivos del
personal funcionario a que se refiere el
presente artículo se regirá por las disposi-
ciones vigentes con anterioridad a la entra-
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da en vigor de la Ley Foral 13/1983, de 30
de marzo, tomándose en consideración
para la determinación del sueldo regulador
las mayores retribuciones percibidas por el
personal funcionario con arreglo al sistema
anterior a dicha Ley Foral y al Reglamento
Provisional de Retribuciones dictado en su
ejecución, incrementadas en los porcenta-
jes señalados en las Leyes Forales de Pre-
supuestos Generales de Navarra de los
sucesivos ejercicios, con la salvedad de lo
dispuesto en este artículo para las pensio-
nes adquiridas por razón de accidente de
trabajo o de enfermedad profesional.

2. De acuerdo con las disposiciones
referidas en el apartado precedente, para el
cómputo del tiempo de servicios a efectos
de jubilación y pensiones, únicamente se
tendrán presentes los años de servicio efec-
tivamente prestados por el personal funcio-
nario. Se comprenderán dentro de ellos los
años de servicios efectivamente prestados
a la Administración Pública que hayan
sido reconocidos por la Administración
respectiva conforme a los Acuerdos de la
Diputación Foral de 29 de octubre de 1981
y de 5 de febrero de 2001 y al Decreto
Foral 21/1983, de 14 de abril.

No obstante, en los casos de pensiones
de jubilación, viudedad y orfandad causa-
das por el personal funcionario acogido a
alguno de los Montepíos de la Administra-
ción de la Comunidad Foral o de las enti-
dades locales de Navarra, que falleciera
estando en activo o se jubilara a partir de
la entrada en vigor de esta ley foral, se
computarán, con efectos retroactivos a la
fecha del hecho causante de la pensión, los
periodos cotizados por dicho personal fun-
cionario a los distintos regímenes de la
Seguridad Social, siempre que tales perio-
dos no se superpongan a otros cotizados a
los reseñados Montepíos, a los únicos
efectos de determinar los haberes compu-
tables para derechos pasivos y la cuota o
porcentaje por años de cotización o de ser-
vicios aplicable para el cálculo de la pen-
sión correspondiente.

No se computarán en ningún caso para
las pensiones de jubilación, viudedad y
orfandad causadas por el personal funcio-
nario contemplados en el párrafo anterior,
los periodos cotizados por dicho personal
funcionario a los distintos regímenes de la
Seguridad Social, cuando dichos periodos,
acumulados en su caso a otros, hubieran
generado derecho a pensión en tales regí-
menes, con excepción de aquellos periodos
por cuya cotización se genere derecho a las
prestaciones del SOVI, que sí serán com-
putados.

En los casos de pensiones de viudedad
causadas por personal funcionario acogido
a alguno de los Montepíos de la Adminis-
tración de la Comunidad Foral de Navarra
o de las entidades locales de Navarra se
extenderán los derechos pasivos a los
miembros de las parejas estables, confor-
me a la Ley Foral 6/2000, de 3 de julio,
para la igualdad jurídica de las parejas
estables.

3. En aplicación de lo dispuesto en el
apartado 1 de este artículo y para la fija-
ción de las jubilaciones y pensiones que se
causen durante el año 2017 por el personal
funcionario público comprendido en el
ámbito de aplicación del Estatuto del Per-
sonal al servicio de las Administraciones
Públicas de Navarra, se tendrá en cuenta lo
siguiente:

a) Las cuantías de los conceptos retri-
butivos con incidencia en los derechos
pasivos serán las correspondientes al año
2017, resultantes de aplicar a las de 1983
los incrementos anuales fijados por las
posteriores Leyes Forales de Presupuestos.

Excepcionalmente, en los casos de
pensiones de jubilación por incapacidad
derivada de accidente de trabajo o de
enfermedad profesional, así como en los
supuestos de pensiones de viudedad u
orfandad en caso de muerte por accidente
de trabajo o enfermedad profesional, el
haber regulador estará constituido por las
retribuciones que, por su puesto de trabajo,

30                                     PARLAMENTO DE NAVARRA – IX LEGISLATURA

356



hubiera percibido el personal funcionario
afectado en el año inmediatamente anterior
al momento de producirse la jubilación o
el fallecimiento.

b) Para el personal funcionario munici-
pal que quedó excluido del sistema de
retribuciones derivado de la Norma de
Equiparación de 29 de enero de 1980, en
virtud de la facultad otorgada por la dispo-
sición adicional segunda, párrafo segundo,
de la misma, la cuantía de los conceptos
retributivos con incidencia en pasivos será
la que resulte de aplicar a la correspon-
diente a 1983, relativa a dicho personal
funcionario, los incrementos experimenta-
dos durante los años sucesivos.

4. El personal funcionario contribuirá a
la financiación del régimen de pensiones
con la cantidad resultante de la aplicación
de la normativa anterior a la Ley Foral
13/1983, incrementada en los porcentajes
de aumento de las pensiones establecidos
en las ulteriores Leyes Forales de Presu-
puestos Generales de Navarra.

5. Con efectos de 1 de enero de 2017,
la pensión mínima de jubilación de los
Montepíos de las Administraciones Públi-
cas de Navarra, tanto del personal funcio-
nario acogido al sistema anterior a la Ley
Foral 10/2003, de 5 de marzo, como del
previsto en la referida Ley Foral, será la
establecida para el año 2016, que asciende
a 14.579,60 euros, actualizada al año 2017
con el incremento que experimenten ese
año con carácter general las pensiones
públicas.

A partir del momento en que cumplan
setenta años de edad, se reconocerá el
derecho a la percepción del importe equi-
valente a la pensión mínima establecida en
el párrafo anterior a aquellos jubilados
voluntarios, acogidos al sistema de dere-
chos pasivos anterior al establecido en la
Ley Foral 10/2003, de 5 de marzo, que por
acreditar menos de treinta años de servi-
cios reconocidos en la Administración

Pública respectiva hayan devengado pen-
sión sin derecho a actualización.

6. Con efectos de 1 de enero del año
2017, la pensión mínima de viudedad
queda establecida en una cantidad bruta
anual equivalente al salario mínimo inter-
profesional que se determine para ese ejer-
cicio.

7. Lo dispuesto en el apartado 6 de este
artículo será de aplicación, asimismo, a las
pensiones de orfandad concedidas por apli-
cación del sistema de derechos pasivos
anterior a la Ley Foral 10/2003, de 5 de
marzo, con cargo a cualquiera de los Mon-
tepíos de las Administraciones Públicas de
Navarra, al amparo de lo dispuesto en sus
respectivos Reglamentos, en la redacción
dada por la disposición adicional decimoc-
tava de la Ley Foral 5/1991, de 26 de
febrero, de Presupuestos Generales de
Navarra para el ejercicio de 1991.

Quedan, por lo tanto, excluidas de lo
dispuesto en el párrafo anterior todas aque-
llas pensiones de orfandad que hubieran
sido concedidas en virtud de la normativa
aplicable con anterioridad a la modifica-
ción establecida en la citada Ley Foral
5/1991, salvo las que se hubieran reconoci-
do por la situación de incapacidad de su
beneficiario.

8. Las pensiones de orfandad contem-
pladas en el apartado 3 de los artículos 8
del Reglamento de Jubilaciones y Pensio-
nes del personal funcionario de la Diputa-
ción Foral y 10 del Reglamento de Dere-
chos Pasivos de los funcionarios
municipales, así como las pensiones de
orfandad de iguales características de los
Montepíos Municipales particulares, se
reconocerán siempre y cuando todos los
requisitos exigidos para su obtención se
cumplan en la fecha del fallecimiento del
causante de la pensión o, en su caso, de su
cónyuge o pareja estable beneficiaria de la
pensión de viudedad.

9. Las pensiones de viudedad de los
Montepíos de las Administraciones Públi-
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cas de Navarra serán compatibles tanto con
la percepción de ingresos por trabajo per-
sonal como con la pensión de jubilación.

10. Las declaraciones de incapacidad
permanente, así como los distintos grados
de la misma, serán revisables si el benefi-
ciario no ha cumplido la edad de 65 años,
bien por agravación o mejoría, bien por
error de diagnóstico, con sujeción a las
siguientes normas:

a) El expediente de revisión del grado
de incapacidad podrá incoarse de oficio o a
instancia del interesado y el Tribunal
Médico de Valoración de Incapacidades de
Navarra emitirá una propuesta vinculante
al respecto.

b) En el supuesto de que el personal
funcionario declarado en un grado de inca-
pacidad permanente fuera recalificado en
otro superior, por agravación o por error de
diagnóstico, el señalamiento de la pensión
correspondiente tendrá efectos del día pri-
mero del mes siguiente a aquél en que se
hubiese resuelto el expediente de revisión.

En el caso de que la recalificación tra-
jera causa de un error de diagnóstico, ten-
drá derecho a percibir el importe de las
diferencias entre lo percibido hasta la reso-
lución del expediente y lo debido de perci-
bir por reconocimiento del superior grado
de incapacidad, con el límite de cuatro
años.

c) La revisión a que se refieren los
apartados anteriores producirá los efectos
establecidos en los Acuerdos de la Diputa-
ción Foral de 17 de abril de 1970 y de 24
de noviembre de 1972, que continuarán
vigentes en todo aquello que no se oponga
a lo establecido en la presente ley foral.

CAPÍTULO III
Otras disposiciones

Artículo 12. Medidas urgentes en
materia de personal al servicio de las
Administraciones Públicas de Navarra.

Se prorrogan para el año 2017 las
medidas urgentes en materia de personal al
servicio de las Administraciones Públicas
de Navarra previstas en los artículos 1, 5 y
8 de la Ley Foral 13/2012, de 21 de junio.

La aplicación del artículo 1 citado en el
párrafo anterior en cuanto a edad máxima
de jubilación comprenderá a todo el perso-
nal funcionario, cualquiera que sea el siste-
ma de previsión social al que se encuentre
acogido, incluyendo los acogidos al siste-
ma anterior a la Ley Foral 10/2003, de 5 de
marzo, sobre régimen transitorio de los
derechos pasivos del personal funcionario
de los Montepíos de la Administraciones
Públicas de Navarra, y a los acogidos a
dicho régimen.

Artículo 13. Reconversión de puestos
de trabajo.

1. Se autoriza al Gobierno de Navarra a
adoptar las medidas necesarias para recon-
vertir, en otros, aquellos puestos de trabajo
que no estén vacantes y que hayan queda-
do desprovistos de contenido por motivo
de reestructuraciones de plantilla o de los
servicios a prestar. La reasignación de fun-
ciones y los correspondientes traslados,
dentro del mismo nivel, se efectuarán, con
carácter excepcional, previa audiencia de
la representación sindical, y con la confor-
midad del personal afectado, directamente
por el Departamento de Presidencia, Fun-
ción Pública, Interior y Justicia.

2. En el supuesto de que no sea posible
la reconversión en otros puestos de trabajo
del mismo nivel, se podrá autorizar con
carácter excepcional la reasignación de
funciones correspondientes a puestos de
trabajo de otro nivel, siempre que el perso-
nal afectado reúna la cualificación profe-
sional y demás requisitos exigidos para su
desempeño. Esta reasignación será en todo
caso temporal, como máximo hasta que
sea posible su adscripción o reconversión
dentro de su nivel y, en todo caso, se
garantizará la percepción de las retribucio-
nes básicas y complementarias correspon-
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dientes al puesto de trabajo que estuviera
desempeñando con anterioridad.

Artículo 14. Financiación de los Mon-
tepíos de personal funcionario municipal.

1. El Gobierno de Navarra efectuará
una aportación a la financiación de las
pensiones causadas por el personal funcio-
nario de las entidades locales de Navarra
pertenecientes al Montepío General de
Funcionarios Municipales, la cual se distri-
buirá de forma proporcional al de la cuota
atribuida a cada Ayuntamiento en la derra-
ma de los costes generados en el ejercicio
del año 2016 por la gestión del Montepío
General de Funcionarios Municipales.

2. Asimismo, el Gobierno de Navarra
efectuará sendas aportaciones a los Ayun-
tamientos de Pamplona, Tudela y Tafalla,
en función de los costes generados por la
gestión de sus Montepíos propios en el
ejercicio del año 2016.

3. Las aportaciones establecidas en los
apartados anteriores tendrán la cuantía que
resulte de la aplicación de la disposición
adicional décima de la Ley Foral 10/2003,
de 5 de marzo, sobre régimen transitorio
de los derechos pasivos del personal fun-
cionario de los Montepíos de las Adminis-
traciones Públicas de Navarra.

TÍTULO III
De las operaciones financieras

CAPÍTULO I
Concesión de Avales y Préstamos

Artículo 15. Concesión de Avales y
Préstamos 

1. El Gobierno de Navarra podrá otor-
gar avales u otras garantías análogas, por
un importe máximo de 20 millones de
euros.

Dentro del límite establecido en el
párrafo anterior, se autoriza al Departa-
mento de Desarrollo Económico a conce-
der avales y reavales para facilitar el acce-

so a la financiación de las empresas,
pudiendo suscribir a tal fin los convenios
precisos con sociedades de garantía recí-
proca y entidades financieras.

Todos ellos serán informados respecto
al límite cuantitativo por el Servicio de
Patrimonio.

2. Las entidades públicas empresaria-
les, fundaciones públicas y las sociedades
públicas, podrán otorgar avales u otras
garantías análogas, previa autorización del
Gobierno de Navarra y a propuesta del
Consejero del Departamento de Hacienda
y Política Financiera, por un importe máxi-
mo de  30 millones de euros.

3. A los efectos de lo establecido en el
artículo 75.1 de la Ley Foral 13/2007, de 4
de abril, de la Hacienda Pública de Nava-
rra, se establece el riesgo vivo máximo de
los avales u otras garantías análogas con-
cedidos por la Administración de la Comu-
nidad Foral de Navarra en 42 millones de
euros. Para las entidades públicas empresa-
riales, las fundaciones públicas y las socie-
dades públicas, el riesgo vivo máximo se
fija en 140 millones de euros. 

4. Las entidades públicas empresaria-
les, las fundaciones públicas y las socieda-
des públicas podrán conceder préstamos,
previa autorización del Gobierno de Nava-
rra, a propuesta del Consejero de Hacienda
y Política Financiera, por un importe máxi-
mo de 55 millones de euros. 

5. A los efectos de lo establecido en el
artículo 82 ter de la Ley Foral 13/2007, de
4 de abril, de la Hacienda Pública de
Navarra, se establece el riesgo vivo máxi-
mo de los préstamos concedidos por la
Administración de la Comunidad Foral de
Navarra en 61 millones de euros. Para las
entidades públicas empresariales, las fun-
daciones públicas y las sociedades públi-
cas el riesgo vivo máximo se fija en 158
millones de euros.

6. Quedan excluidas del cómputo de
los límites establecidos en este artículo las
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operaciones, tanto de préstamos como de
avales, que se concierten tanto entre el
Gobierno de Navarra con sus sociedades
públicas como entre las diversas socieda-
des públicas entre sí.

7. El Departamento de Hacienda y
Política Financiera establecerá los meca-
nismos necesarios para garantizar el cum-
plimiento de los límites que la normativa
establezca respecto al principio de pruden-
cia financiera definido en la Ley Orgánica
2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Pre-
supuestaria y Sostenibilidad Financiera.

CAPÍTULO II
Endeudamiento

Artículo 16. Autorización para emitir
Deuda Pública o concertar préstamos o
créditos.

1. Se autoriza al Gobierno de Navarra a
realizar operaciones de endeudamiento,
con la limitación de que el saldo vivo de
las entidades que integran el subsector
Administración de la Comunidad Foral de
Navarra conforme al sistema europeo de
cuentas (SEC 2010) a 31 de diciembre de
2017 no supere en más de 97.600.142
euros (financiación del déficit previsto
0,5% PIB) el correspondiente saldo vivo a
1 de enero de 2017.

2. El límite fijado en el apartado prime-
ro de este artículo podrá ser excedido
como consecuencia de la constitución de
activos financieros que no estuviese pre-
vista inicialmente, siempre que cumplan
los criterios establecidos por el Sistema
Europeo de Cuentas, así como, en su caso,
para realizar aquellas otras operaciones de
endeudamiento que se puedan convenir
entre el Gobierno de Navarra y el Ministe-
rio de Hacienda y Administraciones Públi-
cas, en el seno de lo dispuesto en el Con-
venio Económico y dentro de los límites
que establece la regulación de la estabili-
dad presupuestaria.

3. Asimismo, el límite fijado en el
apartado primero de este artículo podrá ser
excedido en la cuantía de 1.250.000 euros
que  se corresponden a la financiación de
las obras a ejecutar dentro del Convenio
con el Estado para la construcción del Tren
de Alta Velocidad en Navarra o en la que
en su caso se estableciera para el ejercicio
2017 por este concepto.

4. La emisión y en su caso la formali-
zación de las operaciones de endeudamien-
to previstas en los apartados anteriores
podrán concretarse en una o varias opera-
ciones pudiendo demorarse más allá del
ejercicio 2017.

5. El Gobierno de Navarra informará
trimestralmente al Parlamento de Navarra
de toda emisión o formalización de opera-
ciones de endeudamiento previstas en los
apartados anteriores.

Artículo 17. Endeudamiento de las
restantes entidades del sector Administra-
ciones Públicas de la Comunidad Foral de
Navarra.

1. Las entidades incluidas dentro del
sector de Administraciones Públicas de la
Comunidad Foral de Navarra según los cri-
terios del Sistema Europeo de Cuentas,
deberán obtener la autorización del Depar-
tamento de Hacienda y Política Financiera,
con carácter previo a la formalización de
sus operaciones de endeudamiento siendo
nulos de pleno derecho los acuerdos adop-
tados sin dicha autorización.

El Departamento de Hacienda y Políti-
ca Financiera informará trimestralmente al
Parlamento de Navarra de todas las autori-
zaciones de estas operaciones de endeuda-
miento.

2. El volumen de endeudamiento máxi-
mo a autorizar a las entidades del apartado
anterior respetará los límites acordados
entre el Gobierno de Navarra y el Ministe-
rio de Hacienda y Administraciones Públi-
cas en el marco de la estabilidad presu-
puestaria.
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3. Los responsables de las entidades
del apartado 1 de este artículo estarán obli-
gados a suministrar la información en los
formatos y plazos en que les sea recabada
por el Departamento de Hacienda y Políti-
ca Financiera, a los efectos de cumplir los
compromisos acordados en el marco de la
estabilidad presupuestaria entre el Gobier-
no de Navarra y el Ministerio de Hacienda
y Administraciones Públicas.

TÍTULO IV
De las Entidades Locales

Artículo 18. Subvenciones y benefi-
cios para inversiones de las Agrupaciones
Tradicionales.

La Comunidad de Bardenas Reales, así
como las Juntas de los Valles de Roncal,
Salazar y Aezkoa, podrán acogerse a las
aportaciones y demás beneficios estableci-
dos en los Presupuestos Generales de
Navarra con cargo a la Hacienda Pública
de Navarra, para las inversiones que aprue-
ben sus órganos competentes.

TÍTULO V
De la gestión presupuestaria

Artículo 19. Modificaciones presu-
puestarias financiadas con previsibles
mayores ingresos.

De acuerdo con lo establecido en la
Sección 2ª del capítulo I del Título II de la
Ley Foral 13/2007, de 4 de abril, de la
Hacienda Pública de Navarra, las modifi-
caciones presupuestarias que incrementan
los créditos como consecuencia de mayo-
res ingresos sobre los inicialmente previs-
tos, sólo se reconocen si éstos se han reali-
zado. 

Excepcionalmente, tratándose de gas-
tos financiados por otras Administraciones
o entidades públicas, se podrán aumentar
créditos en el estado de gastos del Presu-
puesto sin que se haya producido efectiva-
mente el correspondiente ingreso, siempre
y cuando se acredite documentalmente el

compromiso de financiación de la Admi-
nistración o entidad que haya de aportar
los fondos, en los casos siguientes: 

a) Cuando sean necesarios para atender
los gastos de personal. 

b) Cuando correspondan a subvencio-
nes periódicas que tengan por finalidad
prestaciones de carácter personal o social.

c) Cuando correspondan a programas
de los que se recibe la financiación, por
medio de un reembolso, con la justifica-
ción de los gastos efectivamente produci-
dos. 

d) En aquellos otros supuestos, debida-
mente justificados, con autorización del
Gobierno de Navarra, previo informe del
departamento competente en materia de
presupuestos.

Artículo 20. Modificaciones presu-
puestarias con motivo de incremento de
retribuciones.

Los movimientos de fondos que se pro-
duzcan entre partidas presupuestarias
como consecuencia del incremento de
retribuciones previsto en los artículos 6, 7,
8 y 9, no estarán sujetos a las limitaciones
establecidas en los artículos de la Sección
2ª del Capítulo I del Título II de la Ley
Foral 13/2007, de 4 de abril, de la Hacien-
da Pública de Navarra. 

Artículo 21. Dotaciones presupuesta-
rias del Parlamento de Navarra, de la
Cámara de Comptos, de la Institución del
Defensor del Pueblo y del Consejo de
Navarra.

1. Las dotaciones presupuestarias del
Parlamento de Navarra, de la Cámara de
Comptos y de la Institución del Defensor
del Pueblo se librarán en firme y periódi-
camente a medida que las solicite su res-
pectiva Mesa, Presidenta o Defensor del
Pueblo.

2. Sin perjuicio de su independencia
orgánica y funcional, el Consejo de Nava-
rra estará sometido a la normativa general
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para la gestión económica y presupuestaria
de la Administración de la Comunidad
Foral.

Igualmente, su actuación de índole
económica y presupuestaria estará sujeta al
control de la Intervención General del
Gobierno de Navarra en los mismos térmi-
nos que los establecidos para la Adminis-
tración de la Comunidad Foral y sus orga-
nismos autónomos.

Las transferencias corrientes al Conse-
jo de Navarra se librarán, con carácter
general, por trimestres anticipados salvo
que se justifiquen necesidades superiores.

Las transferencias de capital se librarán
a medida que las solicite su presidente,
mediante justificación de la necesidad del
gasto para el que se demanden aquéllas.

Artículo 22. Movimiento de fondos
por intereses de la deuda. 

La Directora General del Presupuesto
podrá autorizar movimientos de fondos
que se realicen entre las partidas destina-
das al pago de intereses, ya sean estos
devengados por la deuda, por préstamos o
por operaciones de Tesorería, no estando
sujetos a las limitaciones establecidas en
los artículos 38 y 44 a 50 de la Ley Foral
13/2007, de 4 de abril, de la Hacienda
Pública de Navarra.

Artículo 23. Representación del
Gobierno de Navarra en Bruselas.

Todos los gastos necesarios para el
normal funcionamiento de la representa-
ción del Gobierno de Navarra en Bruselas
serán abonados a través de anticipos de
caja fija o, en su caso, de órdenes de pago
a justificar.

Artículo 24. Construcción de centros
educativos.

La Directora General de Universidades
y Recursos Educativos del Departamento
de Educación podrá autorizar movimientos
de fondos que se realicen entre partidas
destinadas a la construcción de centros

escolares e institutos de educación secun-
daria, no estando sujetos a las limitaciones
establecidas en los artículos 38 y 44 a 50
de la Ley Foral 13/2007, de 4 de abril, de
la Hacienda Pública de Navarra.

Artículo 25. Financiación de libros de
texto escolares. 

Entre las partidas presupuestarias desti-
nadas a la financiación de libros de texto y
material educativo o aquellas que fuera
necesario habilitar para su adecuada finan-
ciación, podrán realizarse movimientos de
fondos, no estando sujetos a las limitacio-
nes establecidas en los artículos 38 y 44 a
50 de la Ley Foral 13/2007, de 4 de abril,
de la Hacienda Pública de Navarra.

La competencia para autorizar los men-
cionados movimientos de fondos corres-
ponderá a la Directora General de Univer-
sidades y Recursos Educativos del
Departamento de Educación.

Artículo 26. Movimiento de fondos
entre gastos de funcionamiento de centros
docentes no universitarios y equipamiento
en centros públicos.

La Directora General de Universidades
y Recursos Educativos del Departamento
de Educación podrá autorizar movimientos
de fondos que se realicen entre la partida
410000-41100-2290-322000 denominada
“Financiación del funcionamiento de cen-
tros docentes no universitarios” y 410001-
41830-6059-325100 denominada “Equipa-
miento en centros públicos”, no estando
sujetos a las limitaciones establecidas en
los artículos 38 y 44 a 50 de la Ley Foral
13/2007, de 4 de abril, de la Hacienda
Pública de Navarra, siempre que se deri-
ven de las peticiones de los centros docen-
tes en ejecución de la previsión contenida
en el artículo 17 del Decreto Foral
250/1992, de 6 de julio. 

Artículo 27. Transporte y comedores
escolares.

La Directora General de Universidades
y Recursos Educativos del Departamento
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de Educación podrá autorizar movimientos
de fondos que se realicen entre partidas
destinadas al transporte escolar y entre par-
tidas destinadas a los comedores escolares
y aquellas que fuese necesario habilitar
para su adecuada ejecución, no estando
sujetos a las limitaciones establecidas en
los artículos 38 y 44 a 50 de la Ley Foral
13/2007, de 4 de abril, de la Hacienda
Pública de Navarra.

Artículo 28. Gestión económica de los
centros educativos

En el marco de la autonomía de gestión
económica establecida en la Ley Orgánica
2/2006, de 3 de mayo, de Educación, las
contrataciones efectuadas por los centros
educativos públicos estarán excluidas y no
computarán a los efectos del cumplimiento
de los límites establecidos en el artículo
73.6 de la Ley Foral 6/2006, de 9 de junio,
de Contratos Públicos.

Artículo 29. Dotación presupuestaria
de la Universidad Pública de Navarra.

La partida 411001-41010-4455-
322300, denominada “Financiación de la
UPNA: Campus de Pamplona y Tudela”,
recoge las transferencias corrientes que se
destinarán a atender la financiación docen-
te e investigadora y se librarán, con carác-
ter general, por trimestres anticipados.
Estas transferencias se realizarán sin per-
juicio de lo que establezca el modelo de
financiación acordado entre el Gobierno de
Navarra y la Universidad Pública de Nava-
rra, de manera que las transferencias
corrientes se  adecuen a lo contemplado en
dicho modelo.

Las transferencias de capital a favor de
la Universidad Pública de Navarra para la
financiación de las inversiones en Pamplo-
na y Tudela se librarán previa solicitud de
su Gerencia. A la misma deberá acompa-
ñarse la documentación que justifique la
ejecución del gasto correspondiente, con la
conformidad de la Intervención de la Uni-
versidad Pública de Navarra.

Los proyectos de inversión financiados
por las transferencias de capital serán apro-
bados por el Departamento de Educación,
entre los proyectos de interés para la Uni-
versidad Pública de Navarra y el Gobierno
de Navarra.

Artículo 30. Dotación Presupuestaria
de los Centros Asociados de la UNED.

Las transferencias corrientes para aten-
der la financiación de los Centros Asocia-
dos de la UNED de Pamplona y Tudela se
librarán, con carácter general, por trimes-
tres anticipados.

Artículo 31. Sostenimiento de centros
concertados y subvencionados.

1. Conforme a lo establecido en el artí-
culo 117 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3
de mayo, de Educación, el importe del
módulo económico por unidad escolar, a
efectos de distribución de la cuantía global
de los fondos públicos destinados al soste-
nimiento de los centros concertados y sub-
vencionados, para el año 2017, es el fijado
en la disposición adicional segunda.

Se faculta al Gobierno de Navarra, pre-
via negociación con el sector de la ense-
ñanza concertada y previo informe favora-
ble del Departamento de Hacienda y
Política Financiera, para modificar los
módulos económicos y las ratios de la dis-
posición adicional segunda y la cuantía
fijada en el apartado cinco del presente
artículo así como para determinar la fecha
de efectividad y realizar los correspondien-
tes movimientos de fondos asociados a
dicha modificación.

Dichos movimientos de fondos no
estarán sujetos a las limitaciones estableci-
das en los artículos 38 y 44 a 50, ambos
inclusive, de la Ley Foral 13/2007, de 4 de
abril, de la Hacienda Pública de Navarra.

Las previsiones sobre retribuciones del
personal docente, incluidas en la disposi-
ción adicional segunda, tendrán efectivi-
dad desde el día 1 de enero de 2017, sin
perjuicio de la fecha en que se firmen los
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respectivos Convenios Colectivos de la
Enseñanza Privada, pudiendo la Adminis-
tración aceptar pagos a cuenta, previa soli-
citud expresa y coincidente de todas las
organizaciones patronales y consulta con
las sindicales, hasta el momento en que se
produzca la firma del correspondiente
Convenio, considerándose que estos pagos
a cuenta tendrán efecto desde el 1 de enero
de 2017.

El componente del módulo destinado a
“otros gastos” y, en su caso, personal com-
plementario, incluido en la disposición adi-
cional segunda, tendrá efectos a partir del
1 de enero de 2017.

Las cuantías señaladas para salarios del
personal docente incluidas cargas sociales,
serán abonadas directamente por la Admi-
nistración mediante pago delegado, sin
perjuicio de la relación laboral entre el
profesorado y el titular del centro respecti-
vo.

Las cuantías correspondientes a “otros
gastos” se abonarán a los centros concerta-
dos, debiendo estos justificar su aplicación
al finalizar cada curso escolar.

La distribución de los importes que
integran los “gastos variables” se efectuará
de acuerdo con lo que se establece en las
Disposiciones Reguladoras del Régimen
de Conciertos.

2. Dado que en Navarra no se imparte
actualmente toda la relación de títulos de
formación profesional específica, el
Departamento de Educación determinará
de forma provisional los módulos econó-
micos de aquellos Ciclos Formativos de
Grado Medio o Superior, Formación Pro-
fesional Básica y Talleres Profesionales
que sean de nueva implantación en el
curso 2017-2018 y no estén incluidos en la
disposición adicional segunda y podrá
modificar provisionalmente los incluidos
en la disposición adicional con efectos del
inicio del curso 2017-2018 a la vista de la
implantación de los mismos.

3. A los centros concertados que hayan
implantado el primer y segundo ciclo de la
Educación Secundaria Obligatoria, el
Bachillerato, los Ciclos Formativos de
Grado Medio o Superior, la Formación
Profesional Básica y Talleres Profesiona-
les, se les dotará de la financiación de los
servicios especializados de orientación
educativa, psicopedagógica y profesional a
que se refiere el artículo 2.2 de la Ley
Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educa-
ción. Esta dotación se realizará en la pro-
porción equivalente a una jornada comple-
ta del profesional adecuado a estas
funciones, por cada 25 unidades concerta-
das de los mencionados niveles educativos.
Por tanto, los centros concertados tendrán
derecho a la financiación de la jornada
correspondiente al citado profesional, en
función del número de unidades de dichos
niveles que tengan concertadas.

4. El Concierto singular de los Ciclos
Formativos de Grado Superior será parcial,
de tal manera que las cantidades a percibir
de los alumnos en concepto de financia-
ción complementaria a la proveniente de
los fondos públicos que se asignen al régi-
men de conciertos singulares parciales, que
se suscriban para la enseñanza del nivel no
obligatorio de Ciclos Formativos de Grado
Superior, y en concepto exclusivo de ense-
ñanza reglada, es de 36 euros alumno/mes
durante diez meses, desde el 1 de enero de
2017 hasta el 30 de junio del mismo año, y
desde el 1 de septiembre de 2017 hasta el
31 de diciembre del mismo año excepto el
alumnado matriculado en curso que conste
exclusivamente de Formación Profesional
en centros de trabajo. Estos últimos abona-
rán 32,45 euros alumno/mes durante los
tres meses que dura la Formación Profesio-
nal en Centros de Trabajo del curso 2017-
2018.

El concierto singular de acceso a los
ciclos formativos de grado superior será
parcial, de tal manera que las cantidades a
percibir de los alumnos, en concepto de
financiación complementaria a la prove-
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niente de los fondos públicos que se asig-
nen al régimen de conciertos singulares
parciales, que se suscriban para la ense-
ñanza del nivel no obligatorio del curso
preparatorio para el acceso a los ciclos for-
mativos de grado superior, y en concepto
exclusivo de enseñanza reglada, es de
17,69 euros alumno/mes durante diez
meses, desde el 1 de enero de 2017 hasta el
30 de junio del mismo año y desde el 1 de
septiembre hasta el 31 de diciembre del
mismo año.

La financiación obtenida por los cen-
tros, consecuencia del cobro a los alumnos
de estas cantidades, servirá para afrontar el
apartado de “otros gastos” del módulo eco-
nómico y en consecuencia la Administra-
ción sólo abonará la cantidad restante hasta
alcanzar la cantidad total del apartado de
“otros gastos”.

5. El apoyo a la función directiva, de
conformidad con lo previsto en la disposi-
ción adicional vigésimo séptima de la Ley
Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educa-
ción, requiere una financiación que se con-
creta en que todos los módulos económi-
cos por unidad escolar de los distintos
niveles y modalidades educativas que se
fijan en la disposición adicional quinta de
la presente ley foral, con excepción de las
unidades que consistan exclusivamente en
la formación en centros de trabajo, llevan
incorporados en el concepto de otros gas-
tos 771,51 euros anuales para la financia-
ción de otros cargos de la función directiva
y/o pedagógica, independientemente del

complemento de dirección que sigue incor-
porado al apartado de “gastos variables”.

6. Los centros docentes concertados de
Educación Infantil y Enseñanzas Obligato-
rias que atiendan al alumnado con necesi-
dades educativas especiales o en situacio-
nes sociales o culturales desfavorecidas,
contarán con otros recursos económicos y
humanos: profesorado de apoyo para la
atención de este alumnado, servicios de
logopedia y cuidadores u otro personal
complementario.

La asignación de dichos recursos se
realizará, con los informes técnicos preci-
sos, previa convocatoria pública aprobada
por el Departamento de Educación.

Artículo 32. Compensaciones retribu-
tivas del personal docente que presta sus
servicios en los comedores escolares sub-
vencionados por el Departamento de Edu-
cación del Gobierno de Navarra. 

1. El personal docente que conforme a
lo dispuesto en el Decreto Foral 246/1991,
de 24 de julio, por el que se regulan los
comedores escolares de los centros públi-
cos no universitarios de Navarra en los
niveles de enseñanza obligatoria y la
Orden Foral 186/1993, de 11 de mayo, del
Consejero de Educación y Cultura, por la
que se desarrolla lo dispuesto en el citado
Decreto Foral 246/1991, realice las funcio-
nes de administrador, encargado o cuida-
dor de comedor, percibirá por cada día de
desempeño efectivo las siguientes retribu-
ciones brutas: 
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Número de  
comensales 

Encargado de 
comedor Administrador Por cada cuidador 

0-80 16,63 euros 14,71 euros 16,63 euros 
81-160 18,58 euros 14,71 euros 16,63 euros 

161-240 19,92 euros 16,48 euros 16,63 euros 
+240 20,61 euros 18,88 euros 16,63 euros 



2. En los comedores de hasta 40
comensales las funciones de Encargado de
Comedor y de Administrador, las realizará
la misma persona, recibiendo retribuciones
solamente por una de dichas funciones.

Artículo 33. Compensación económica
por impartir formación al personal docen-
te.

1. El personal de la Administración de
la Comunidad Foral de Navarra y sus orga-
nismos autónomos podrá percibir compen-
sación económica por impartir alguna de
las actividades formativas recogidas en el
Plan de Formación del Profesorado que
cada año elabora el Departamento de Edu-
cación o de las organizadas directamente
por la Dirección General de Educación o
por los Centros de Apoyo al Profesorado,
siempre y cuando realice esta tarea fuera
de su jornada de trabajo. Dichas compen-
saciones serán las siguientes:

Formación presencial:

a.1. La ponencia, entendiendo por ella
la hora lectiva de desarrollo de un experto
en una actividad formativa, será retribuida
con un importe de hasta 58,66 euros.

a.2. La conferencia, entendiendo por
ella la disertación en público de un espe-
cialista sobre un tema científico, tecnológi-
co o humanístico de interés, con una dura-
ción mínima de 90 minutos, será retribuida
hasta un máximo de 358,18 euros.

Formación a distancia:

b.1. La participación en actividades de
formación a distancia en calidad de coordi-
nador telemático será retribuida hasta un
máximo de 1.038,72 euros por la coordina-
ción de cinco tutores. En el caso de que el
número de tutores a coordinar sea inferior
a cinco, la retribución correspondiente al
coordinador se calculará de forma propor-
cional. En el caso de que el número de
tutores a coordinar exceda de cinco, por
cada tutor a partir del quinto, el coordina-
dor telemático será retribuido con 97,38
euros.

b.2. La participación en actividades de
formación a distancia en calidad de tutor
telemático será retribuida hasta un máximo
de 46,52 euros por cada alumno tutorizado.

2. Lo dispuesto en el apartado anterior
no será de aplicación al personal docente
destinado en los Centros de Apoyo al Pro-
fesorado o en las unidades orgánicas que
diseñan y desarrollan actividades de for-
mación de enseñanzas no universitarias.

Artículo 34. Retribuciones y comple-
mentos del Conservatorio Superior de
Música de Navarra.

1. El complemento específico docente
asignado a aquellas personas docentes de
Música y Artes Escénicas que impartan la
totalidad de su horario lectivo en el Con-
servatorio Superior de Música de Navarra
será idéntico al que perciba el personal
funcionario del Cuerpo de Catedráticos de
Música y Artes Escénicas.

2. El personal docente de Música y
Artes Escénicas que desempeñen parte de
su horario en el Conservatorio Superior de
Música de Navarra percibirán, en propor-
ción al porcentaje de jornada desarrollado
en este último centro, la diferencia existen-
te entre el complemento específico docente
asignado a los Catedráticos de Música y
Artes Escénicas y el propio del Cuerpo
Docente de Música y Artes Escénicas.

Artículo 35. Indemnización por kilo-
metraje al profesorado asistente a activida-
des formativas.

Tendrá derecho a percibir indemniza-
ción por kilometraje el profesorado asis-
tente por designación expresa de la Admi-
nistración educativa a actividades
formativas convocadas mediante Resolu-
ción del Director General de Educación,
siempre que dicho derecho sea contempla-
do de forma expresa en la correspondiente
resolución.
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Artículo 36. Retribuciones del perso-
nal funcionario en prácticas docentes.

1. Las personas aspirantes al ingreso en
los Cuerpos docentes que sean nombrados
personal funcionario en prácticas percibi-
rán, mientras dure su condición, las
siguientes retribuciones: el sueldo básico
del nivel y las retribuciones complementa-
rias del puesto de trabajo que desempeñen,
así como el premio de antigüedad y cuales-
quiera otras retribuciones que se establez-
can con carácter general para el personal
contratado en régimen administrativo de la
Administración de la Comunidad Foral de
Navarra.

2. Las personas aspirantes selecciona-
das que ya sean personal funcionario
docente de carrera y vayan a realizar la
fase de prácticas deberán optar por perci-
bir, durante el curso en que realicen las
prácticas, alguna de las retribuciones
siguientes:

a) El total de las retribuciones que per-
ciba en la Administración de la Comuni-
dad Foral de Navarra el personal funciona-
rio docente de carrera con el mismo puesto
de trabajo del que sean titulares y su
misma antigüedad.

b) El sueldo básico del nivel en el que
son nombrados personal funcionario en
prácticas y las retribuciones complementa-
rias del puesto de trabajo que desempeñen,
así como el premio de antigüedad y cuales-
quiera otras retribuciones que se establez-
can con carácter general para el personal
contratado en régimen administrativo de la
Administración de la Comunidad Foral de
Navarra.

Artículo 37. Modificación de las retri-
buciones complementarias de determina-
dos puestos de trabajo docentes.

Se autoriza al Gobierno de Navarra a
modificar la asignación del complemento
específico docente del personal funciona-
rio del Cuerpo de Maestros de aquellas
especialidades que puedan desempeñar

funciones de atención a la diversidad en
Educación Secundaria, previa realización
de un estudio sobre el número y caracterís-
ticas de estos puestos de trabajo existentes
en los distintos centros docentes, siempre
que de dicho estudio no se derive incre-
mento del gasto total.

Artículo 38. Proyectos de investiga-
ción.

Los proyectos de investigación en cien-
cias de la salud que se promuevan por el
Departamento de Salud tendrán la conside-
ración de inversión propia del mismo, no
siéndoles de aplicación la Ley Foral
11/2005, de 9 de noviembre, de Subven-
ciones, salvo en lo que se refiere a los anti-
cipos, que se regirán por lo previsto en la
citada norma.

Dichos proyectos serán seleccionados
de entre los que lo soliciten con ocasión de
convocatoria pública y a propuesta de una
comisión técnica cuya composición se
determinará en la citada convocatoria. 

Artículo 39. Fomento de trasplantes de
órganos.

El importe finalista que se reciba en los
centros hospitalarios y que tenga por obje-
to el fomento de trasplantes de órganos
podrá ser destinado tanto a gastos en bie-
nes corrientes y servicios, como a gastos
en bienes inventariables, siempre que estén
relacionados con el fin para el cual se han
recibido.

Artículo 40. Gestión de créditos
ampliables en el Servicio Navarro de
Salud-Osasunbidea.

El Director Gerente del Servicio Nava-
rro de Salud-Osasunbidea podrá autorizar
la realización de movimientos de fondos
entre las partidas presupuestarias del grupo
de programas 54 declaradas ampliables en
el artículo 5, apartado 4, letras a) y g) de la
presente Ley, no estando sujetos a las limi-
taciones establecidas en los artículos 38 y
44 a 50 de la Ley Foral 13/2007, de 4 de
abril, de la Hacienda Pública de Navarra.
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Artículo 41. Centrales Sindicales y
Organizaciones Empresariales.

La partida 810012-81500-4819-
494108, denominada, “Transferencias a
centrales sindicales en proporción a su
representatividad”, del presupuesto del
Departamento de Desarrollo Económico,
se distribuirá entre todas ellas en función
de la representación que ostente cada una
de ellas en el ámbito de la Comunidad
Foral, y conforme a los resultados de las
actas electorales cuyas votaciones y escru-
tinios se hayan celebrado en el periodo
comprendido entre el 1 de enero de 2013 y
el 31 de diciembre de 2016 y con mandato
representativo en vigor en esta última
fecha.

La partida 810012-81500-4819-
494103, denominada “Compensación por
su participación a los sindicatos compo-
nentes del Comité de seguimiento del pro-
ceso electoral sindical”, se distribuirá entre
los sindicatos que participen en la Comi-
sión creada por Decreto Foral 182/1994,
de 3 de octubre, en proporción al número
de miembros que ostenten en la misma.

La partida 810012-81500-4819-
494114, denominada “Promoción y mante-
nimiento de entidades de economía social.
ANEL”, se destinará a sufragar los gastos
de infraestructura y mantenimiento de la
Asociación Navarra de Empresas Labora-
les (ANEL) para que pueda cumplir con su
finalidad de promoción, desarrollo, fomen-
to y fortalecimiento de la economía social.

La partida 950002-96200-4819-
242106, denominada “Compensación por
participación en actividades de prospec-
ción y planificación en necesidades forma-
tivas”, se distribuirá conforme a lo previsto
por la Ley 30/2015, de 9 de septiembre,
por la que se regula el Sistema de Forma-
ción profesional para el empleo en el
ámbito laboral.

La partida 810012-81500-4819-
494113, denominada “Transferencia a
organizaciones empresariales por su repre-

sentatividad. CEN”, se destinará a sufragar
los gastos de infraestructura y funciona-
miento de la Confederación de Empresa-
rios de Navarra.

Mediante la disposición pertinente se
regulará la participación institucional de
los agentes sociales y empresariales. Los
participantes percibirán una compensación
en la forma y cuantía que se determine en
dicha disposición con cargo a la partida
810012-81500-4819-494111 "Transferen-
cia agentes sociales y empresariales por
participación”.

Artículo 42. Compromisos de gastos
con cargo a futuros presupuestos.

1. El Gobierno de Navarra podrá auto-
rizar la adquisición de compromisos de
gastos de carácter plurianual, más allá de
los que autoriza la Ley Foral 13/2007, de 4
de abril, de Hacienda Pública de Navarra,
en los siguientes supuestos:

a) Concesión de ayudas económicas a
promotores, adquirentes, usuarios y adjudi-
catarios de viviendas protegidas, y para
rehabilitación de viviendas siempre y
cuando no sobrepase las cuantías consig-
nadas para tal fin en el ejercicio preceden-
te.

b) Arrendamiento de bienes inmuebles.

c) Celebración de aquellos contratos o
acuerdos marco a los que la normativa
reguladora de la contratación pública per-
mita tener un plazo de vigencia superior al
establecido por la Ley Foral 13/2007, de 4
de abril, de Hacienda Pública de Navarra
para los gastos de carácter plurianual.

d) Para hacer frente a los planes, pro-
gramas e iniciativas cofinanciadas por la
Unión Europea y/o por la Administración
General del Estado, así como a las obliga-
ciones derivadas de los mismos que deban
contener una planificación superior a tres
años.

e) Concesión de ayudas en forma de
bonificación de intereses de los créditos o
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préstamos concertados por las empresas
para la financiación de proyectos de I+D+i
y para la concesión de ayudas a centros
tecnológicos e infraestructuras científicas y
tecnológicas singulares.

f) Contratación o encargo de servicios
relacionados con redes o infraestructuras
de telecomunicaciones o informáticas.

g) Concesión de las subvenciones esta-
blecidas por el Real Decreto 196/2010, de
26 de febrero, por el que se establecen
medidas para facilitar la reinserción labo-
ral así como el establecimiento de ayudas
especiales a los trabajadores afectados por
los expedientes de regulación de empleo
76/2000, de 8 de marzo de 2001 y
25/2001, de 31 de julio de 2001, modifica-
do por Real Decreto 1783/2011, de 16 de
diciembre.

h) Los necesarios para dar cumplimien-
to a lo establecido en la Ley Orgánica
8/2013, de 9 de diciembre, para la mejora
de la calidad educativa, respecto a la reno-
vación de los conciertos educativos.

i) Concesión de ayudas económicas a
las entidades locales para la elaboración o
revisión de su planeamiento urbanístico
municipal.

2. El Departamento de Educación
podrá conceder becas y ayudas, y contratar
el transporte escolar y el servicio de come-
dores escolares, adquiriendo al efecto com-
promisos de gasto con cargo al presupues-
to del ejercicio siguiente, siempre y
cuando los citados compromisos corres-
pondan a un periodo anual que sea diferen-
te del ejercicio presupuestario por respon-
der a las necesidades del curso escolar.

Artículo 43. Gestión de créditos del
Fondo 0,7% IRPF del Departamento de
Derechos Sociales.

Podrán realizarse movimientos de fon-
dos entre las partidas:

a) 920005-93100-4819-231B34 deno-
minada “Fondo 0,7% IRPF. Acciones de
voluntariado”.

b) 920005-93100-4819-231B35 deno-
minada “Fondo 0,7% IRPF. Asociaciones
de mayores. Subvenciones funcionamien-
to”.

c) 920005-93100-4819-231B36 deno-
minada “Fondo 0,7% IRPF. Asociaciones
de mayores. Subvenciones programas”.

d) 920008-93300-4819-231702 deno-
minada “Fondo 0,7% IRPF. Convocatoria
de subvenciones en el ámbito del menor”.

e) 900003-91600-4819-231504 deno-
minada “Fondo 0,7% IRPF. Subvenciones
para entidades del área de exclusión social
y de la promoción de minorías étnicas”.

f) 900003-91600-4819-231612 deno-
minada “Fondo 0,7% IRPF. Subvenciones
para programas de empleo comunitario de
interés social a través de entidades socia-
les”.

g) 900004-91100-4819-143105 deno-
minada “Fondo 0,7% IRPF. Cooperación
internacional al Desarrollo”.

h) 920005-93100-4819-231B11 deno-
minada “Fondo 0,7% IRPF. Entidades del
área de personas con discapacidad. Sub-
venciones al funcionamiento”.

Estos movimientos no estarán sujetos a
las limitaciones establecidas en los artícu-
los 38 y 44 a 50, de la Ley Foral 13/2007,
de 4 de abril, de la Hacienda Pública de
Navarra.

La competencia para autorizar los men-
cionados movimientos de fondos corres-
ponderá al titular del Departamento de
Derechos Sociales.

Artículo 44. Generación de créditos
por ingresos.

Sin perjuicio de lo establecido en el
artículo 46 de la Ley Foral 13/2007, de 4
de abril, podrán generar crédito en la parti-
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da de gastos 111002-11300-6002-923100
“Terrenos y bienes naturales”, los ingresos
derivados de la venta de terrenos y bienes
muebles e inmuebles del programa 111
denominado Gestión del patrimonio.

Artículo 45. Gestión de créditos desti-
nados a prestaciones de inclusión social.

Podrán realizarse movimientos de fon-
dos entre la partida 900002-91100-4809-
231502 “Ayudas extraordinarias para la
inclusión social” y la partida 900003-
91600-4609-231503 denominada “Ayudas
de emergencia social”.

La competencia para autorizar los men-
cionados movimientos de fondos corres-
ponderá al titular del Departamento de
Derechos Sociales

Artículo 46. Gestión de créditos desti-
nados a prestaciones garantizadas por la
Cartera de Servicios Sociales en atención a
la dependencia, discapacidad y enferme-
dad mental.

Podrán realizarse movimientos de fon-
dos entre las siguientes partidas:

a) 920005-93100-2600-231B04 deno-
minada “Gestión de centros de mayores”.

b) 920005-93100-2600-231B05 deno-
minada “Gestión de centros de personas
con discapacidad”.

c) 920005-93100-2600-231B06 deno-
minada “Gestión de centros de enfermedad
mental”.

d) 920004-93200-4809-231B00 deno-
minada “Ayudas vinculadas a servicio”.

e) 920004-93200-4809-231B02 deno-
minada “Ayudas para la atención de servi-
cios personales”.

No estando sujetos a las limitaciones
establecidas en los artículos 38 y 44 a 50,
de la Ley Foral 13/2007, de 4 de abril, de
la Hacienda Pública de Navarra.

La competencia para autorizar los men-
cionados movimientos de fondos corres-

ponderá al titular del Departamento de
Derechos Sociales.

Artículo 47. Gestión de créditos desti-
nados a prestaciones garantizadas por la
Cartera de Servicios Sociales en atención a
la infancia y a la adolescencia.

Podrán realizarse movimientos de fon-
dos entre las partidas del proyecto 920008
declaradas ampliables en el artículo 5 apar-
tado 7, letras a) y d) de esta ley foral no
estando sujetos a las limitaciones estable-
cidas en los artículos 38 y 44 a 50 , de la
Ley Foral 13/2007, de 4 de abril, de la
Hacienda Pública de Navarra.

La competencia para autorizar los men-
cionados movimientos de fondos corres-
ponderá al titular del Departamento de
Derechos Sociales.

Artículo 48. Gestión de créditos desti-
nados al proyecto ERSISI.

Se podrán realizar movimientos de fon-
dos entre las partidas del  proyecto ERSISI
no estando sujetos a las limitaciones esta-
blecidas en los artículos 38 y 44 a 50 , de
la Ley Foral 13/2007, de 4 de abril, de la
Hacienda Pública de Navarra, pudiendo
crearse las partidas necesarias para un
mejor encaje de los gastos.

La competencia para autorizar los men-
cionados movimientos de fondos corres-
ponderá al titular del Departamento de
Derechos Sociales.

Artículo 49. Gestión de créditos desti-
nados a contratación de personas percepto-
ras de la renta garantizada.

Se podrá realizar movimiento de fon-
dos entre la partida 900002-91100 -4809-
231500 “Renta garantizada” y la partida
950001-96100-4709-241204 “Incentivos a
la contratación de perceptores de renta
garantizada”, no estando sujetos a las limi-
taciones establecidas en los artículos 38 y
44 a 50 de la Ley Foral 13/2007, de 4 de
abril, de la Hacienda Pública de Navarra.
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La competencia para autorizar los men-
cionados movimientos de fondos corres-
ponderá al titular del Departamento de
Derechos Sociales.

Artículo 50. Gestión de los créditos
destinados a financiar el Programa de
Desarrollo Rural de Navarra 2014-2020.

Entre las partidas presupuestarias desti-
nadas a financiar el Programa de Desarro-
llo Rural de Navarra 2014-2020 o aquellas
que fuera necesario habilitar para su ade-
cuada ejecución, podrán realizarse movi-
mientos de fondos, no estando sujetos a las
limitaciones establecidas en los artículos
38 y 44 a 50 de la Ley Foral 13/2007, de 4
de abril, de la Hacienda Pública de Nava-
rra.

La competencia para autorizar los men-
cionados movimientos de fondos corres-
ponderá al titular del Departamento donde
se encuadre la partida. En el caso que
corresponda a dos Departamentos la com-
petencia será del titular del Departamento
de Hacienda y Política Financiera, previa
conformidad de los Departamento implica-
dos.

Artículo 51. Gestión de la partida
“540000-52000-2279-31102 Estrategias
para las listas de espera”

La partida “540000-52000-2279-31102
Estrategias para las listas de espera” se
destinará a financiar cualquier tipo de
gasto cuya finalidad sea la reducción de
listas de espera. Para la consecución de
este objetivo, se podrán habilitar y/o incre-
mentar créditos en cualquier programa pre-
supuestario del Servicio Navarro de Salud-
Osasunbidea, a excepción de partidas de
código económico 2500 denominado
"Conciertos de asistencia sanitaria", que
serán financiados con esta partida presu-
puestaria, siempre y cuando estas habilita-
ciones o incrementos de crédito obedezcan
a la estrategia previamente establecida.

En ningún caso estas habilitaciones y/o
incrementos tendrán la consideración de

modificación presupuestaria, no siéndoles
de aplicación las limitaciones establecidas
en la Ley Foral 13/2007, de 4 de abril, de
la Hacienda Pública de Navarra. 

La competencia para realizar estos
movimientos de fondos corresponderá al
Gerente del Servicio Navarro de Salud-
Osasunbidea previa autorización, en su
caso, de la Dirección General de Función
Pública.

Artículo 52. Gestión de la partida
400000-41000-1220-323002 denominada
"Reversión de los recortes en la enseñanza
pública".

La partida "Reversión de los recortes
en la enseñanza pública" se destinará a
financiar cualquier tipo de gasto cuya fina-
lidad sea la reversión de los recortes pro-
ducidos en la educación pública durante la
legislatura 2011-2015. Para la consecución
de este objetivo se podrán habilitar y/o
incrementar créditos en cualquiera de los
programas presupuestarios del Departa-
mento de Educación que serán financiados
con esta partida presupuestaria siempre y
cuando estas habilitaciones o incrementos
de crédito obedezcan a la reversión de los
referidos recortes.

En ningún caso estas habilitaciones o
incrementos tendrán la consideración de
modificaciones presupuestarias, no siéndo-
les de aplicación las limitaciones estableci-
das en la Ley Foral 13/2007, de 4 de abril,
de la Hacienda Pública de Navarra.

La competencia para realizar estos
movimientos de fondos corresponderá a la
Dirección General de Universidades y
Recursos Educativos, previa autorización,
en su caso, de la Dirección General de
Función Pública.

Artículo 53. Normas de gestión presu-
puestaria relativas al capítulo de los gastos
de personal.

No obstante lo dispuesto en la Ley
Foral 13/2007, de 4 de abril, de la Hacien-
da Pública de Navarra, durante el año 2017
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el Consejero de Hacienda y Política Finan-
ciera podrá autorizar transferencias de cré-
ditos del capítulo I a otros capítulos corres-
pondientes al mismo o distintos programas
dentro del mismo departamento, previo
informe favorable de la Dirección General
de Función Pública.

Artículo 54. Gestión de créditos desti-
nados a financiar la aplicación de la Ley
Foral 15/2015, de 10 de abril, por la que se
modifica la Ley Foral 8/2007, de 23 de
marzo, de las Policías de Navarra. 

Los movimientos de fondos que se rea-
licen con cargo a la partida ampliable
051000-02100-1800-132100 “Aplicación
Ley Foral 15/2015, de 10 de abril” para
financiar aquellas partidas donde corres-
ponda ejecutar el gasto derivado de la apli-
cación de la Ley Foral 15/2015, no estarán
sujetos a las limitaciones establecidas en
los artículos 38 y 44 a 50 de la Ley foral
13/2007, de 4 de abril, de la Hacienda
Pública de Navarra.

TÍTULO VI
De la contratación

Artículo 55. Atribuciones en materia
de transporte.

La contratación de servicios de trans-
porte y el otorgamiento de subvenciones
que tengan por objeto actividades de trans-
porte, precisarán en todo caso un informe

previo favorable emitido por la Dirección
General de Obras Públicas del Departa-
mento de Desarrollo Económico.

Artículo 56. Contratos de suministros
en determinados organismos autónomos.

1. Los centros dependientes del Servi-
cio Navarro de Salud-Osasunbidea podrán
efectuar la adquisición de productos fres-
cos mediante petición quincenal de oferta a
proveedores, sin necesidad de recurrir a
una adjudicación de carácter anual.

2. La Agencia Navarra de Autonomía y
Desarrollo de las Personas podrá, para sus
centros dependientes, efectuar la adquisi-
ción de productos mediante petición
bimestral, trimestral o cuatrimestral de
ofertas a proveedores, sin necesidad de
recurrir a una adjudicación de carácter
anual y sin que sean de aplicación los lími-
tes y el requisito establecidos en el aparta-
do 6 del artículo 73 y apartado 5 del artícu-
lo 74 de la Ley Foral 6/2006, de 6 de junio,
de Contratos Públicos.

Artículo 57. Indemnizaciones por la
colaboración en estadística agraria.

El Departamento de Desarrollo Rural,
Medio Ambiente y Administración Local
podrá indemnizar a las personas colabora-
doras en materia de estadística agraria por
los gastos que les origine su colaboración
de acuerdo con las siguientes cuantías
máximas, en euros/año:
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Artículo 58. Indemnizaciones por
colaboración en reuniones y sesiones para
la elaboración del Mapa Local

El Departamento de Desarrollo Rural,
Medio Ambiente y Administración Local
podrá indemnizar a las personas colabora-
doras externas que participen en las reu-
niones y sesiones que se organicen para la
elaboración del Mapa Local. Por cada
sesión en la que se preste la colaboración
se indemnizará con 24,95 euros/persona
colaboradora, y para los gastos de despla-
zamiento se abonará el kilometraje de
acuerdo con la cuantía establecida para el
personal de la Administración de la Comu-
nidad Foral de Navarra.

Artículo 59. Adquisición de bienes y
servicios en materia de sistemas de infor-
mación y servicios y aplicaciones informá-
ticas para el Departamento de Salud y sus
Organismos Autónomos.

La adquisición de bienes y servicios en
materia de sistemas de información y ser-
vicios y aplicaciones informáticas para el
Departamento de Salud y sus Organismos

Autónomos se realizará por la Dirección
General de Informática, Telecomunicacio-
nes e Innovación Pública del Departamen-
to de Presidencia, Función Pública, Inte-
rior y Justicia y se financiará con cargo a
las partidas presupuestarias del Servicio
Navarro de Salud-Osasunbidea.

Artículo 60. Contrato de asistencia
para el control de ayudas provenientes del
Fondo Europeo Agrícola de Garantía
(FEAGA) y del Fondo Europeo Agrícola
de Desarrollo Rural (FEADER).

A efectos de garantizar el cumplimien-
to de las obligaciones derivadas del Regla-
mento (CE) número 885/2006, de la Comi-
sión, de 21 de junio, por el que se
establecen las disposiciones de aplicación
del Reglamento (CE) número 1290/2005,
del Consejo, en lo que concierne al proce-
dimiento de liquidación de cuentas de los
Fondos Europeos FEAGA y FEADER, el
Departamento de Desarrollo Rural, Medio
Ambiente y Administración Local podrá
celebrar contratos de asistencia, con objeto
de controlar y verificar los hechos en base
a los cuales se realizan los pagos a los soli-
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Superficies anuales de los cultivos  75 
Producciones anuales de los cultivos  75 
Evaluación de otras producciones ganaderas  250 
Precios de la tierra  1.300 
Cánones de arrendamientos rústicos  350 
Precios semanales de productos agrícolas y ganaderos  1.750 
Precios percibidos por los agricultores y ganaderos  1.100 
Precios pagados por los agricultores y ganaderos  600 
Precios de productos de pequeña significación  300 
Salarios agrarios  200 
Cuentas macroeconómicas  200 
Meteorología-Completa  1.325 
Meteorología-Semicompleta  1.175 
Meteorología-Termopluviométrica con información de nieve  980 
Meteorología-Termopluviométrica  750 
Meteorología-Pluviométrica  665 
Meteorología-Semicompleta con información de nieve  1.405 



citantes de las ayudas provenientes los
citados fondos europeos, o de apoyar la
ejecución de las funciones del Organismo
Pagador de la Comunidad Foral de Nava-
rra. Asimismo, podrá encargar la realiza-
ción de estas tareas a los entes instrumen-
tales de la Administración de la
Comunidad Foral de Navarra.

Disposición adicional primera. Trata-
miento del Fondo de Participación de las
Entidades Locales.

1. Los créditos aprobados por el Parla-
mento de Navarra, que integran el fondo
de participación de las entidades locales en
los tributos de Navarra en su vertiente de
transferencias de capital no utilizados pre-
supuestariamente al cierre del ejercicio, los
que tengan su origen en las economías de
ejercicios cerrados, así como las cantida-
des reintegradas en aplicación de la norma-
tiva del Plan de Inversiones Locales, ten-
drán la consideración de remanente de
tesorería afecto a dicho Fondo. Este rema-
nente podrá asignase conjuntamente con el
crédito presupuestario de cada ejercicio, en
función del grado de ejecución presupues-
taria y siempre que las previsiones de
ingreso así lo permitan, en orden a finan-
ciar subvenciones a entidades locales por
ejecución de obras incluidas en el Plan.

2. Podrán realizarse ajustes entre parti-
das del Plan de Inversiones Locales cuan-
do se consideren necesarios para el cum-
plimiento de los objetivos del programa.
Asimismo, se podrán realizar ajustes entre
los créditos incorporados a las partidas del
Fondo de Participación de las Entidades
Locales en los tributos de Navarra en su
vertiente de transferencias de capital.

3. Para la gestión de la partida denomi-
nada “Abastecimiento de agua no incluido
en planes directores” del vigente Plan de
Inversiones Locales se aprobará una Orden
Foral de la Consejera competente en mate-
ria de Administración Local en la que se
regulen las bases del plan de cooperación
económica para la financiación de actua-

ciones o medios extraordinarios que ten-
gan por objeto el suministro de agua extra-
ordinario con destino al consumo humano
en situaciones de estiaje o sequía.

4. La Dirección General de Adminis-
tración Local se hará cargo de la gestión,
bien mediante encargo a un ente instru-
mental, o bien por contratación conforme a
la legislación foral de contratos públicos,
de los créditos del Plan de Inversiones
Locales destinados a financiar estudios y
proyectos de planes directores, incluyendo
gastos de cualquier naturaleza relacionados
con servicios, inversiones y actuaciones
que se consideren necesarios para su desa-
rrollo y ejecución. En todo caso, las obli-
gaciones reconocidas en el Presupuesto de
Gastos por esta gestión, se considerará
gasto propio del Plan de Inversiones Loca-
les. 

5. La parte del coste de los proyectos
de urbanización de travesías urbanas que
no cuenten con la financiación prevista en
el artículo 4 de la Ley Foral 16/2008, de 24
de octubre, del Plan de Inversiones Loca-
les para el período 2009-2012, y que
correspondiera financiar a la Dirección
General de Administración Local, será
abonada con cargo a los créditos de dicho
Plan, previa presentación de las facturas
correspondientes.

Disposición adicional segunda.
Módulos económicos de distribución de
fondos públicos para sostenimiento de cen-
tros concertados.

Los importes anuales de los módulos
económicos por unidad escolar en los cen-
tros concertados de los distintos niveles y
modalidades educativas, desglosados en
los siguientes conceptos: “Salarios del per-
sonal docente incluidas cargas sociales”,
con especificación de la ratio de profesora-
do titular y agregado por unidad concerta-
da, “Gastos variables”, y “Otros gastos”,
con expresión del porcentaje de cada con-
cepto respecto a la totalidad del módulo,
serán los recogidos en el Anexo I.
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En el concepto de “Salarios del perso-
nal docente incluidas cargas sociales” se
recoge el coste derivado de las remunera-
ciones del personal docente y sus cargas
sociales en los respectivos niveles de ense-
ñanza.

En el concepto de “Gastos variables”,
además del coste de la antigüedad del per-
sonal docente y su repercusión en Seguri-
dad Social, se recogen las sustituciones del
profesorado, el complemento de dirección,
y las obligaciones derivadas de lo estable-
cido en el artículo 68, e) del Estatuto de los
Trabajadores.

Estas cantidades se recogerán en un
fondo general que se distribuirá en forma
individualizada entre el personal docente
de los centros concertados, de acuerdo con
las circunstancias que concurran en cada
profesor.

Disposición adicional tercera. Venta
de libros del programa de gratuidad de
libros de texto escolares.

Los libros correspondientes al progra-
ma de gratuidad de libros de texto escola-
res solo podrán ser vendidos por los esta-
blecimientos que cuenten con la
autorización que les habilite para el ejerci-
cio de venta de libros.

Disposición adicional cuarta. Deter-
minación de la carga lectiva del personal
docente.

A fin de proceder a la provisión de los
puestos de trabajo docentes según las nece-
sidades existentes al comienzo de cada
curso escolar, y siempre que no exista sufi-
ciente carga lectiva en la correspondiente
especialidad, el personal docente no uni-
versitario completará su horario impartien-
do docencia en otras especialidades docen-
tes, en los supuestos y condiciones en que
así se determine por el Departamento de
Educación.

Disposición adicional quinta. Centros
docentes públicos de nueva creación.

El Departamento de Educación podrá
nombrar con una anticipación de hasta
cuatro meses, previa a la creación de un
centro docente público, cargos directivos
docentes que realizarán las funciones esta-
blecidas en los Reglamentos orgánicos.

Disposición adicional sexta. Aplica-
ción del nivel de carrera profesional reco-
nocido al personal procedente del Sistema
Nacional de Salud.

Se reconoce al personal facultativo que
acceda a plaza fija en el Departamento de
Salud y sus organismos autónomos los gra-
dos de carrera acreditados en otro servicio
de salud del Sistema Nacional de Salud,
referidos a la misma especialidad, catego-
ría profesional o grupo de titulación.
Dichos grados se retribuirán conforme a lo
establecido en Ley Foral 11/1999, de 6 de
abril, por la que se regula el sistema de
carrera profesional del personal facultativo
del Servicio Navarro de Salud-Osasunbi-
dea y normativa de desarrollo.

Disposición adicional séptima. Perso-
nal funcionario sanitario municipal.

El personal sanitario titular municipal
que tenga plaza en propiedad en la fecha
de entrada en vigor de esta ley foral podrán
optar a ser transferido a la Administración
de la Comunidad Foral como personal fun-
cionario de la misma al servicio de la sani-
dad local, presentando escrito en tal senti-
do ante el Registro General de la
Administración de la Comunidad Foral en
el plazo de 30 días naturales contados a
partir de la fecha de publicación de esta ley
foral en el Boletín Oficial de Navarra.

Disposición adicional octava. Condi-
ciones especiales de aplazamiento de deu-
das a empresas en dificultades.

A propuesta de la Dirección General
competente, el Gobierno de Navarra podrá
conceder a las empresas acogidas al régi-
men de ayudas a empresas en dificultades,
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establecido por la Orden Foral 397/2012,
de 3 septiembre, de la Consejera de Econo-
mía, Hacienda, Industria y Empleo, o
norma que la sustituya, condiciones espe-
ciales de fraccionamiento y aplazamiento
de las deudas de la empresa para con la
Comunidad Foral de Navarra, en cuanto al
plazo y sistema de amortización necesarios
para hacer posible la viabilidad de la
empresa por sus propios medios, aplicán-
dose un tipo de interés no superior al 50
por 100 del interés legal vigente. En cuan-
to al resto de las condiciones, serán las
establecidas con carácter general para el
aplazamiento y fraccionamiento de las
deudas.

Disposición adicional novena. Devo-
lución de prestaciones indebidas de Dere-
chos Sociales.

El Departamento de Hacienda y Políti-
ca Financiera, establecerá el fracciona-
miento de la devolución de los importes
indebidamente percibidos en concepto de
prestaciones periódicas y pensiones abona-
das desde la Dirección General de Inclu-
sión y Protección Social, desde la Agencia
Navarra de Autonomía y Desarrollo de las
Personas y desde el Instituto Navarro para
la Igualdad sin reclamar intereses ni garan-
tías a propuesta, en su caso, de la citada
Dirección General y organismos autóno-
mos.

Disposición adicional décima. Trans-
ferencias para el funcionamiento de los
centros sanitarios.

La distribución del importe que figura
en la partida presupuestaria del proyecto
547001-52300-4609-312200, denominada
“Transferencias para el funcionamiento de
los centros sanitarios”, cuyo destino es
financiar los gastos de funcionamiento de
los Consultorios Locales y Auxiliares de
Navarra de propiedad municipal, se reali-
zará en función de los módulos y cuantías
máximas que anualmente apruebe el
Director-Gerente del Servicio Navarro de
Salud-Osasunbidea, no siéndole de aplica-

ción la Ley Foral 11/2005, de 9 de
noviembre, de Subvenciones.

En cualquier caso, estos módulos ten-
drán en cuenta la superficie y tipo de con-
sultorio.

El equipamiento de los consultorios
locales se efectuará, en su caso, por el Ser-
vicio Navarro de Salud-Osasunbidea.

Disposición adicional décima prime-
ra. Junta de Transferencias.

En la representación del Gobierno de
Navarra en la Junta de Transferencias ins-
tituida por Real Decreto 2356/1984, de 19
de diciembre, estarán representados todos
los grupos parlamentarios que lo hubiesen
solicitado o lo soliciten expresamente. Para
que la representación del Gobierno de
Navarra preste su conformidad a la transfe-
rencia de servicios estatales será preciso,
en todo caso, el voto favorable de la mayo-
ría de los representantes de los grupos par-
lamentarios, cada uno de los cuales contará
a estos efectos con tantos votos como par-
lamentarios forales integren su respectivo
grupo. 

Disposición adicional décima segun-
da. Plan estratégico de subvenciones.

En el ejercicio económico 2017, el plan
estratégico de subvenciones al que alude al
artículo 5.bis de la Ley Foral 11/2005, de 9
de noviembre, de Subvenciones, será pre-
sentado al Parlamento de Navarra antes del
31 de diciembre de ese año.

Disposición adicional décima terce-
ra. Modificación de la Ley Foral 8/2007,
de 23 de marzo, de las Policías de Navarra.

Se modifica la Ley Foral 8/2007, de 23
de marzo, de las Policías de Navarra, aña-
diendo un último párrafo al apartado 7 del
artículo 51 con el siguiente contenido: 

“A efectos de calcular el límite máxi-
mo del 95 por 100 establecido en el párra-
fo anterior no será tenida en cuenta la com-
pensación económica por la superación de
las pruebas físicas en los empleos y pues-

30                                     PARLAMENTO DE NAVARRA – IX LEGISLATURA

376



tos de trabajo que, de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 51.1, tengan asig-
nado un complemento específico con dedi-
cación exclusiva”.

Disposición adicional décima cuarta.
Modificación del artículo 55 de la Ley
Foral 17/2010, de 8 de noviembre, de dere-
chos y deberes de las personas en materia
de salud en Navarra.

Se modifica la letra c) del apartado 1
del artículo 55 de la Ley Foral 17/2010, de
8 de noviembre, de derechos y deberes de
las personas en materia de salud en Nava-
rra que queda redactada de la siguiente
manera:

"c) Ante el personal encargado del
Registro de Voluntades Anticipadas o ante
los profesionales de los Centros de Salud
del Servicio Navarro de Salud-Osasunbi-
dea".

Disposición adicional décima quinta.
Modificación de la Ley Foral 11/2005, de
9 de noviembre, de Subvenciones.

1. Se añade una nueva letra al número
3 del artículo 2 de la Ley Foral 11/2005, de
9 de noviembre, de Subvenciones, con el
siguiente contenido:

"f) Las ayudas individualizadas de
transporte y comedor escolar".

2. Se añade un número 3 al artículo 31
de la Ley Foral 11/2005, de 9 de noviem-
bre, de Subvenciones, con el siguiente con-
tenido:

"3. Excepcionalmente, la convocatoria
podrá fijar, además de la cuantía total
máxima dentro de los créditos disponibles,
una cuantía adicional máxima cuya aplica-
ción a la concesión de subvenciones no
requerirá de una nueva convocatoria.

La fijación y utilización de esta cuantía
adicional estará sometida a las siguientes
reglas:

a) Resultará admisible la fijación de la
cuantía adicional a que se refiere este apar-

tado cuando los créditos a los que resulta
imputable no estén disponibles en el
momento de la convocatoria pero cuya dis-
ponibilidad se prevea obtener por depender
de un aumento de los créditos derivado de:

1.º Haberse presentado en convocato-
rias anteriores solicitudes de ayudas por
importe inferior al gasto inicialmente pre-
visto para las mismas, o por haberse
resuelto convocatorias anteriores por
importe inferior al gasto inicialmente pre-
visto para las mismas, o por haberse reco-
nocido o liquidado obligaciones derivadas
de convocatorias anteriores por importe
inferior a la subvención concedida. En
todos los casos, deberá de tratarse de con-
vocatorias con cargo a los mismos créditos
presupuestarios o del mismo programa
presupuestario.

2.º Haberse incrementado el importe
del crédito presupuestario disponible como
consecuencia de una generación, una
ampliación o una incorporación de crédito.

b) La convocatoria deberá hacer cons-
tar expresamente que la efectividad de la
cuantía adicional queda condicionada a la
autorización del crédito adicional como
consecuencia de la concurrencia de alguna
de las circunstancias antes señaladas.

El órgano competente para aprobar la
convocatoria deberá autorizar, en su caso,
el crédito adicional y publicarlo en los
mismos términos que la convocatoria.

En las convocatorias en régimen de
concurrencia competitiva, la aprobación
del crédito adicional y su publicación
deberá realizarse con anterioridad a la
resolución de concesión de la convocato-
ria. En las convocatorias en régimen de
evaluación individualizada, dicha aproba-
ción y publicación deberá realizarse con
anterioridad a la finalización del plazo
establecido para la presentación de solici-
tudes de ayuda.

La autorización y publicidad del incre-
mento de gasto adicional no implica la
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apertura de un nuevo plazo para presentar
solicitudes, ni el inicio de un nuevo cóm-
puto del plazo máximo para resolver y
notificar.”

3. Se modifica la disposición adicional
segunda de la Ley Foral 11/2005, de 9 de
noviembre, de Subvenciones, que queda
redactada de la siguiente manera:

“Disposición adicional segunda. Rema-
nente.

En caso de que exista, por cualquier
circunstancia, un remanente sin asignación
de los créditos para subvenciones para
entidades sociales previstos en los Presu-
puestos Generales de Navarra, se aprobará
una nueva convocatoria urgente, dentro del
mismo ejercicio presupuestario, de confor-
midad a lo dispuesto en la presente Ley
Foral y sin perjuicio de la posibilidad pre-
vista en el artículo 31.3 de esta Ley Foral”.

Disposición adicional décima sexta.
Modificación de la Ley Foral 12/2005, de
22 de noviembre, de construcción y explo-
tación de las infraestructuras de interés
general de la zona regable de Canal de
Navarra.

Se modifica el artículo 5.2 de la Ley
Foral 12/2005, de 22 de noviembre, de
construcción y explotación de las infraes-
tructuras de interés general de la zona
regable de Canal de Navarra, que queda
redactado de la siguiente manera:

“Artículo 5. Entrega de infraestructu-
ras.

2. Al término del plazo concesional las
obras serán recibidas por Riegos del Canal
de Navarra S.A., la cual las entregará a la
Administración de la Comunidad Foral y
ésta, a su vez, a las Comunidades de
Regantes usuarias de las mismas.

En el caso de las infraestructuras
hidráulicas de ámbito superior a las de
zona, a que se refiere el apartado 2.ºa del
artículo 71.2 de la Ley Foral 1/2002, de 7
de marzo, de Infraestructuras Agrícolas, se

entregarán, una vez recibidas por la Admi-
nistración de la Comunidad Foral, a la
Comunidad General de Regantes del Canal
de Navarra”.

Disposición adicional décima sépti-
ma. Modificación de la Ley Foral 13/2007,
de 4 de abril, de la Hacienda Pública de
Navarra.

1. Se añade una disposición adicional
tercera en la Ley Foral 13/2007, de 4 de
abril, de la Hacienda Pública de Navarra,
con el siguiente contenido:

“Disposición adicional tercera. Régi-
men de las operaciones entre las entidades
públicas empresariales, las fundaciones
públicas y las sociedades públicas de la
Comunidad Foral de Navarra 

Quedan excluidas de las autorizaciones
y requerimientos establecidos en la presen-
te Ley Foral las operaciones de préstamo
que se concierten y cancelen dentro del
mismo ejercicio presupuestario, entre el
Gobierno de Navarra y las entidades públi-
cas empresariales, las fundaciones públicas
y las sociedades públicas de la Comunidad
Foral de Navarra, así como la que celebren
las entidades públicas empresariales, las
fundaciones públicas y las sociedades
públicas de la Comunidad Foral de Nava-
rra entre sí.”

2. Se añade una disposición transitoria
quinta en la Ley Foral 13/2007, de 4 de
abril, de la Hacienda Pública de Navarra,
con el siguiente contenido:

“Disposición Transitoria Quinta. Régi-
men transitorio de concertación de opera-
ciones de crédito. 

Hasta 2020, excepcionalmente, si,
como consecuencia de circunstancias eco-
nómicas extraordinarias, resultara necesa-
rio para garantizar la cobertura de los ser-
vicios públicos fundamentales, podrán
concertarse operaciones de crédito por
plazo superior a un año y no superior a
diez, sin que resulten de aplicación las res-
tricciones previstas en los apartados dos y
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tres del artículo 62 de la Ley Foral
13/2007, de 4 de abril, de la Hacienda
Pública de Navarra. Las operaciones que
se concierten bajo esta excepción deberán
ser autorizadas en cualquier caso por el
Estado, quién apreciará si se dan las cir-
cunstancias previstas en esta disposición” 

Disposición adicional décima octava.
Modificación de la Ley Foral 6/2006, 9 de
junio, de Contratos Públicos.

Se añade una nueva Disposición adi-
cional decimosexta a la Ley Foral 6/2006,
de 9 de junio, de Contratos Públicos, con
el siguiente contenido:

“Disposición adicional decimosexta.
Contratos reservados para entidades sin
ánimo de lucro.

1. Las entidades adjudicadoras someti-
das a esta Ley Foral podrán reservar a enti-
dades sin ánimo de lucro el derecho de
participación en procedimientos de adjudi-
cación de contratos públicos exclusiva-
mente en el caso de los servicios sociales,
culturales y de salud que lleven los códi-
gos CPV 75121000-0, 75122000-7,
75123000-4, 79622000-0, 79624000-4,
79625000-1, 80110000-8, 80300000-7,
80420000-4, 80430000-7, 80511000-9,
80520000-5, 80590000-6, desde
85000000-9 hasta 85323000-9, 92500000-
6, 92600000-7, 98133000-4 y 98133110-8.

2. Las entidades sin ánimo de lucro a
que se refiere el apartado 1 deberán cum-
plir todas las condiciones siguientes:

a) que su objetivo sea la realización de
una misión de servicio público vinculada a
la prestación de los servicios contemplados
en el apartado 1.

b) que los beneficios se reinviertan con
el fin de alcanzar el objetivo de la organi-
zación. En caso de que se distribuyan o
redistribuyan beneficios, la distribución o
redistribución deberá basarse en considera-
ciones de participación.

c) que las estructuras de dirección o
propiedad de la organización que ejecute el
contrato se basen en la propiedad de los
empleados o en principios de participación
o exijan la participación activa de los
empleados, los usuarios o las partes intere-
sadas.

d) que la entidad adjudicadora de que
se trate no haya adjudicado a la organiza-
ción un contrato para los servicios en cues-
tión con arreglo a la presente disposición
en los tres años precedentes.

3. La duración máxima del contrato no
excederá de tres años.

4. En la convocatoria de licitación se
hará referencia a esta disposición.”

Disposición adicional décima nove-
na. Movimientos de fondos.

Los movimientos de fondos que se rea-
licen con cargo a la partida 020002 04100
1800 921402 "Incremento retributivo", con
objeto de financiar las partidas donde se
impute el gasto derivado de abonar al per-
sonal al servicio de la Administración de la
Comunidad Foral de Navarra y sus Orga-
nismos Autónomos el incremento retributi-
vo máximo global establecido para el año
2017 en la legislación estatal para el perso-
nal al servicio del sector público, no esta-
rán sujetos a las limitaciones establecidas
en los artículos 38 y 44 a 50 de la Ley
Foral 13/2007, de 4 de abril, de la Hacien-
da Pública de Navarra.

Disposición adicional vigésima. Fun-
cionarios del cuerpo de bomberos acogidos
al sistema de Montepíos. Coeficiente
reductor.

A los funcionarios del cuerpo de bom-
beros de Navarra que se rigen por el siste-
ma de Montepíos se les aplicará lo dis-
puesto en el Real Decreto 383/2008, de 14
de marzo, por el que se establece el coefi-
ciente reductor de la edad de jubilación en
favor de los bomberos al servicio de las
administraciones y organismos públicos.
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Disposición adicional vigésima pri-
mera. Modificación del artículo 75 de la
Ley Foral 15/2004, de 3 diciembre, de la
Administración de la Comunidad Foral de
Navarra, que tendrá el siguiente contenido:

"Artículo 75. Reducciones de la san-
ción.

1. El órgano competente para resolver
el procedimiento aplicará, en base a lo dis-
puesto en el artículo 85 de la Ley 39/2015,
de 1 de octubre, del Procedimiento Admi-
nistrativo Común de las Administraciones
Públicas, los siguientes porcentajes de
reducción de las sanciones pecuniarias en
los supuestos de terminación del procedi-
miento por reconocimiento de responsabi-
lidad:

a) El 20% sobre el importe de la san-
ción en el caso de reconocimiento de la
responsabilidad sin pago.

b) El 30% en caso de pago voluntario.

2. Ambas reducciones serán acumula-
bles entre sí. Reglamentariamente se
podrán incrementar estas reducciones.

3. En el caso de no haberse aplicado lo
dispuesto en los apartados anteriores, la
multa impuesta se reducirá en un 20% de
su cuantía cuando el infractor abone el
resto de la multa y el importe total de las
indemnizaciones que, en su caso, procedan
por los daños y perjuicios a él imputados,
todo ello en el plazo máximo de un mes
contado a partir del día siguiente al de la
notificación de la resolución en que se
imponga la sanción, y además muestre por
escrito su conformidad con la sanción
impuesta y con la indemnización reclama-
da."

Disposición final única. Entrada en
vigor.

Esta ley foral entrará en vigor el día
siguiente al de su publicación en el Boletín
Oficial de Navarra.

30                                     PARLAMENTO DE NAVARRA – IX LEGISLATURA

380



                                                                      LEYES FORALES                                                                  30

381

E
X

PL
IC

A
C

IÓ
N

 D
E

L 
G

A
ST

O
 

1 
G

as
to

s d
e 

pe
rs

on
al

 

2 
G

as
to

s e
n 

bi
en

es
 

co
rr

ie
nt

es
 y

 
se

rv
ic

io
s 

3 
G

as
to

s 
fin

an
ci

er
os

 
4 

T
ra

ns
fe

re
nc

ia
s 

co
rr

ie
nt

es
 

5 
Fo

nd
o 

de
 

C
on

tin
ge

nc
ia

 
6 

In
ve

rs
io

ne
s 

re
al

es
 

7 
T

ra
ns

fe
re

nc
ia

s d
e 

ca
pi

ta
l 

8 
A

ct
iv

os
 

fin
an

ci
er

os
 

9 
Pa

si
vo

s 
fin

an
ci

er
os

 
T

O
T

A
L 

P 
Pa

rla
m

en
to

 d
e 

N
av

ar
ra

 
  

 
 

15
.5

64
.3

37
 

 
 

1.
30

9.
44

7 
 

 
16

.8
73

.7
84

 

0 
D

ep
ar

ta
m

en
to

 d
e 

Pr
es

id
en

ci
a,

 F
un

ci
ón

 P
úb

lic
a,

 
In

te
rio

r y
 Ju

st
ic

ia
 

22
8.

12
6.

90
4 

40
.1

58
.8

78
  

 
19

.1
19

.0
35

  
 

12
.2

43
.6

50
 

14
6.

01
0 

19
.2

22
.5

00
  

 
31

9.
01

6.
97

7 

1 
D

ep
ar

ta
m

en
to

 d
e 

H
ac

ie
nd

a 
y 

Po
lít

ic
a 

Fi
na

nc
ie

ra
 

21
.9

62
.2

82
 

12
.1

52
.7

73
 

98
.3

28
.2

42
 

50
6.

66
5.

05
1 

11
.7

70
.2

10
 

4.
18

1.
82

1 
20

 
16

.2
73

.0
10

 
29

3.
00

0.
00

0 
96

4.
33

3.
40

9 

4 
D

ep
ar

ta
m

en
to

 d
e 

Ed
uc

ac
ió

n 
37

8.
31

7.
13

2 
36

.0
52

.4
86

 
9.

59
8 

20
2.

89
1.

23
6 

 
15

.9
60

.3
16

 
9.

46
5.

56
7 

 
67

1.
25

0 
64

3.
36

7.
58

5 

5 
D

ep
ar

ta
m

en
to

 d
e 

Sa
lu

d 
52

7.
12

0.
42

3 
32

3.
33

3.
99

9 
 

15
8.

04
6.

31
5 

 
35

.9
95

.5
56

 
2.

18
5.

00
0 

 
31

.2
74

 
1.

04
7.

71
2.

56
7 

7 
D

ep
ar

ta
m

en
to

 d
e 

D
es

ar
ro

llo
 R

ur
al

, M
ed

io
 A

m
bi

en
te

 y
 

A
dm

in
is

tra
ci

ón
 L

oc
al

  
24

.5
44

.1
79

 
15

.6
26

.1
50

 
10

 
25

0.
78

7.
60

8 
 

6.
51

8.
07

6 
61

.2
38

.4
06

  
 

35
8.

71
4.

42
9 

8 
D

ep
ar

ta
m

en
to

 d
e 

D
es

ar
ro

llo
 E

co
nó

m
ic

o 
15

.4
43

.4
69

 
75

.2
15

.4
00

 
10

0 
24

.4
22

.5
72

  
51

.2
95

.4
60

 
55

.9
41

.2
80

 
1.

00
0.

00
0 

22
7.

48
9 

22
3.

54
5.

77
0 

9 
D

ep
ar

ta
m

en
to

 d
e 

D
er

ec
ho

s S
oc

ia
le

s 
38

.1
80

.2
29

 
11

7.
61

1.
59

1 
10

 
23

2.
57

2.
28

2 
 

4.
36

2.
71

0 
27

.5
30

.0
00

  
 

42
0.

25
6.

82
2 

A
 D

ep
ar

ta
m

en
to

 d
e 

C
ul

tu
ra

, D
ep

or
te

 y
 Ju

ve
nt

ud
 

13
.8

55
.5

27
 

9.
11

7.
78

0 
 

17
.8

74
.1

48
  

3.
06

1.
60

8 
3.

07
8.

49
0 

 
 

46
.9

87
.5

53
 

B
 D

ep
ar

ta
m

en
to

 d
e 

R
el

ac
io

ne
s C

iu
da

da
na

s e
 

In
st

itu
ci

on
al

es
 

7.
90

6.
24

6 
6.

58
0.

68
1 

 
5.

62
2.

43
1 

 
45

2.
25

5 
62

.0
00

  
 

20
.6

23
.6

13
 

C
 C

on
se

jo
 d

e 
N

av
ar

ra
 

  
 

 
41

8.
28

0 
 

 
28

.0
00

 
 

 
44

6.
28

0 

T
O

T
A

L
 P

R
E

SU
PU

E
ST

O
 

1.
25

5.
45

6.
39

1 
63

5.
84

9.
73

8 
98

.3
37

.9
60

 
1.

43
3.

89
3.

29
5 

11
.7

70
.2

10
 

13
5.

07
1.

45
2 

16
0.

98
4.

22
0 

36
.4

95
.5

10
 

29
3.

93
0.

01
3 

4.
06

1.
87

8.
78

9 

 

E
X

PL
IC

A
C

IÓ
N

 D
E

L
 IN

G
R

E
SO

 
1 

Im
pu

es
to

s 
di

re
ct

os
 

2 
Im

pu
es

to
s 

in
di

re
ct

os
 

3 
T

as
as

, 
pr

ec
io

s 
pú

bl
ic

os
 y

 
ot

ro
s i

ng
re

so
s 

4 
T

ra
ns

fe
re

nc
ia

s 
co

rr
ie

nt
es

 
5 

In
gr

es
os

 
pa

tr
im

on
ia

le
s 

6 
E

na
je

na
ci

ón
 

de
 in

ve
rs

io
ne

s 
re

al
es

 

7 
T

ra
ns

fe
re

nc
ia

s d
e 

ca
pi

ta
l 

8 
A

ct
iv

os
 

fin
an

ci
er

os
 

9 
Pa

si
vo

s 
fin

an
ci

er
os

 
T

O
T

A
L 

0 
D

ep
ar

ta
m

en
to

 d
e 

Pr
es

id
en

ci
a,

 F
un

ci
ón

 P
úb

lic
a,

 In
te

rio
r y

 
Ju

st
ic

ia
 

  
  

6.
51

3.
90

0 
48

2.
91

0 
  

  
  

19
.1

20
.5

00
 

  
26

.1
17

.3
10

 

1 
D

ep
ar

ta
m

en
to

 d
e 

H
ac

ie
nd

a 
y 

Po
lít

ic
a 

Fi
na

nc
ie

ra
 

1.
62

0.
42

5.
26

2 
1.

83
8.

38
0.

07
7 

25
.4

75
.7

70
 

15
7.

02
0 

5.
66

7.
32

5 
40

.0
20

 
20

 
1.

80
0.

72
9 

41
7.

72
8.

36
0 

3.
90

9.
67

4.
58

3 

4 
D

ep
ar

ta
m

en
to

 d
e 

Ed
uc

ac
ió

n 
  

 
1.

95
0.

35
2 

3.
09

8.
97

4 
48

.5
71

 
 

10
 

 
2.

43
8.

91
4 

7.
53

6.
82

1 

5 
D

ep
ar

ta
m

en
to

 d
e 

Sa
lu

d 
  

 
11

.5
93

.5
80

 
17

8.
86

6 
 

 
 

 
 

11
.7

72
.4

46
 

7 
D

ep
ar

ta
m

en
to

 d
e 

D
es

ar
ro

llo
 R

ur
al

, M
ed

io
 A

m
bi

en
te

 y
 

A
dm

in
is

tra
ci

ón
 L

oc
al

  
  

 
1.

56
0.

94
0 

7.
48

0.
86

3 
4.

03
5 

10
 

10
.5

53
.1

30
 

10
2.

40
0 

 
19

.7
01

.3
78

 

8 
D

ep
ar

ta
m

en
to

 d
e 

D
es

ar
ro

llo
 E

co
nó

m
ic

o 
  

 
4.

85
6.

40
3 

17
9.

51
7 

14
4.

34
0 

12
5.

01
0 

7.
23

8.
42

6 
22

7.
51

0 
33

.3
40

 
12

.8
04

.5
46

 

9 
D

ep
ar

ta
m

en
to

 d
e 

D
er

ec
ho

s S
oc

ia
le

s 
  

 
41

.2
14

.5
30

 
30

.3
88

.0
94

 
51

.0
00

 
23

5.
00

0 
10

 
11

0.
00

0 
 

71
.9

98
.6

34
 

A
 D

ep
ar

ta
m

en
to

 d
e 

C
ul

tu
ra

, D
ep

or
te

 y
 Ju

ve
nt

ud
 

  
 

87
7.

95
0 

30
5.

03
0 

11
6.

75
0 

 
30

1.
49

2 
15

2.
00

0 
 

1.
75

3.
22

2 

B
 D

ep
ar

ta
m

en
to

 d
e 

R
el

ac
io

ne
s C

iu
da

da
na

s e
 In

st
itu

ci
on

al
es

 
  

 
13

6.
68

3 
38

3.
16

6 
 

 
 

 
 

51
9.

84
9 

T
O

T
A

L
 P

R
E

SU
PU

E
ST

O
 

1.
62

0.
42

5.
26

2 
1.

83
8.

38
0.

07
7 

94
.1

80
.1

08
 

42
.6

54
.4

40
 

6.
03

2.
02

1 
40

0.
04

0 
18

.0
93

.0
88

 
21

.5
13

.1
39

 
42

0.
20

0.
61

4 
4.

06
1.

87
8.

78
9 

 



30                                     PARLAMENTO DE NAVARRA – IX LEGISLATURA

382

A
N

E
X

O
 I 

M
ód

ul
os

 a
nu

al
es

 y
 r

at
io

s d
e 

lo
s d

ife
re

nt
es

 n
iv

el
es

 e
du

ca
tiv

os
, p

ar
a 

el
 a

ño
 2

01
7 

N
IV

E
L

 E
D

U
C

A
T

IV
O

 
R

A
T

IO
 P

R
O

FE
SO

R
A

D
O

 
SA

L
A

R
IO

S 
PE

R
SO

N
A

L
 

%
 

M
Ó

D
U

L
O

 
G

A
ST

O
S 

V
A

R
IA

B
L

E
S 

%
 

M
Ó

D
U

L
O

 
O

T
R

O
S 

G
A

ST
O

S 
%

 
M

Ó
D

U
L

O
 

T
O

T
A

L
 

M
Ó

D
U

L
O

 
T

IT
U

L
A

R
 

A
G

R
E

G
A

D
O

 

2º
 C

IC
LO

 D
E 

IN
FA

N
TI

L 
1,

21
7 

0,
00

0 
43

.6
40

,0
0 

73
,5

2%
 

5.
49

2,
67

 
9,

25
%

 
10

.2
28

,1
4 

17
,2

3%
 

59
.3

60
,8

1 

ED
U

C
A

C
IÓ

N
 P

R
IM

A
R

IA
 

1,
39

1 
0,

00
0 

49
.8

74
,2

8 
72

,7
3%

 
7.

85
7,

47
 

11
,4

6%
 

10
.8

41
,9

4 
15

,8
1%

 
68

.5
73

,6
9 

E.
S.

O
. P

R
IM

ER
 Y

 S
EG

U
N

D
O

 C
U

R
SO

 
1,

65
2 

0,
00

0 
62

.6
40

,2
0 

75
,1

0%
 

7.
91

5,
28

 
9,

49
%

 
12

.8
50

,5
2 

15
,4

1%
 

83
.4

06
,0

0 

E.
S.

O
. T

ER
C

ER
 Y

 C
U

A
R

TO
 C

U
R

SO
 

1,
72

8 
0,

00
0 

71
.1

94
,2

1 
74

,5
1%

 
9.

93
5,

99
 

10
,4

0%
 

14
.4

24
,3

0 
15

,1
0%

 
95

.5
54

,5
0 

E.
S.

O
. P

M
A

R
. 2

º Y
 3

º 
1,

39
1 

0,
00

0 
57

.3
13

,5
7 

71
,9

6%
 

7.
90

8,
50

 
9,

93
%

 
14

.4
24

,3
0 

18
,1

1%
 

79
.6

46
,3

7 

E.
S.

O
. P

R
O

G
R

A
M

A
 C

U
R

R
ÍC

U
LO

 A
D

A
PT

A
D

O
 

0,
95

7 
0,

65
2 

63
.9

83
,8

8 
72

,7
6%

 
9.

52
6,

30
 

10
,8

3%
 

14
.4

24
,3

0 
16

,4
0%

 
87

.9
34

,4
8 

B
A

C
H

IL
LE

R
A

TO
 

1,
65

2 
0,

00
0 

65
.6

90
,4

3 
72

,2
0%

 
10

.8
63

,5
5 

11
,9

4%
 

14
.4

24
,3

0 
15

,8
5%

 
90

.9
78

,2
8 

C
U

R
SO

 A
C

C
ES

O
 C

C
SS

 1
 M

O
D

A
LI

D
A

D
 

1,
00

0 
  

41
.1

94
,1

6 
72

,0
2%

 
6.

07
3,

01
 

10
,6

2%
 

9.
93

3,
45

 
17

,3
7%

 
57

.2
00

,6
2 

C
U

R
SO

 A
C

C
ES

O
 C

C
SS

 2
 M

O
D

A
LI

D
A

D
ES

 
1,

39
1 

  
57

.3
13

,5
3 

75
,9

0%
 

8.
26

6,
17

 
10

,9
5%

 
9.

93
3,

45
 

13
,1

5%
 

75
.5

13
,1

5 
   

N
IV

E
L

 E
D

U
C

A
T

IV
O

 
R

A
T

IO
 P

R
O

FE
SO

R
A

D
O

 
SA

L
A

R
IO

S 
PE

R
SO

N
A

L
 

%
 

M
Ó

D
U

L
O

 
G

A
ST

O
S 

V
A

R
IA

B
L

E
S 

%
 

M
Ó

D
U

L
O

 
O

T
R

O
S 

G
A

ST
O

S 
%

 
M

Ó
D

U
L

O
 

PE
R

SO
N

A
L

 
C

O
M

PL
E

-
M

E
N

T
A

R
IO

 

%
 

M
Ó

D
U

L
O

 
T

O
T

A
L

 
M

Ó
D

U
L

O
 

T
IT

U
L

A
R

 
A

G
R

E
G

A
D

O
 

ED
. E

SP
EC

IA
L 

B
Á

SI
C

A
 P

SÍ
Q

U
IC

O
S 

1,
08

7 
0,

00
0 

38
.9

64
,2

9 
44

,5
1%

 
4.

67
7,

84
 

5,
34

%
 

10
.8

41
,9

4 
12

,3
8%

 
33

.0
64

,6
5 

37
,7

7%
 

87
.5

48
,7

2 

ED
. E

SP
EC

IA
L 

B
Á

SI
C

A
 A

U
TI

ST
A

S 
1,

08
7 

0,
00

0 
38

.9
64

,2
9 

48
,2

6%
 

4.
67

7,
84

 
5,

79
%

 
10

.8
41

,9
4 

13
,4

3%
 

26
.2

53
,1

6 
32

,5
2%

 
80

.7
37

,2
3 

ED
. E

SP
EC

IA
L 

B
Á

SI
C

A
.P

LU
R

ID
EF

IC
IE

N
TE

S 
1,

08
7 

0,
00

0 
38

.9
64

,2
9 

41
,7

9%
 

4.
67

7,
84

 
5,

02
%

 
10

.8
41

,9
4 

11
,6

3%
 

38
.7

61
,1

0 
41

,5
7%

 
93

.2
45

,1
7 

P.
C

.P
.I.

E.
 

1,
08

7 
1,

08
7 

79
.9

32
,2

6 
51

,7
0%

 
11

.9
83

,9
2 

7,
75

%
 

14
.4

24
,3

0 
9,

33
%

 
48

.2
58

,7
2 

31
,2

2%
 

15
4.

59
9,

20
 

T.
V

.A
. 

0,
69

6 
0,

39
1 

39
.6

85
,6

2 
48

,3
1%

 
5.

37
0,

89
 

6,
54

%
 

10
.8

41
,9

4 
13

,2
0%

 
26

.2
53

,1
6 

31
,9

6%
 

82
.1

51
,6

1 

Ed
. E

sp
.B

as
ic

a 
Ps

iq
. U

nd
. E

sp
ec

ífi
ca

 E
SO

 
1,

39
1 

0,
00

0 
49

.8
74

,2
8 

76
,2

8%
 

4.
66

5,
08

 
7,

14
%

 
10

.8
41

,9
4 

16
,5

8%
 

  
  

65
.3

81
,3

0 



                                                                      LEYES FORALES                                                                  30

383

C
IC

LO
S 

FO
R

M
A

TI
V

O
S 

G
R

A
D

O
 M

ED
IO

 
 

C
IC

L
O

S 
FO

R
M

A
T

IV
O

S 
G

R
A

D
O

 M
E

D
IO

 
C

U
R

SO
 

R
A

T
IO

 P
R

O
FE

SO
R

A
D

O
 

SA
L

A
R

IO
S 

PE
R

SO
N

A
L 

%
 M

Ó
D

U
L

O
 

G
A

ST
O

S 
V

A
R

IA
B

L
E

S 
%

 M
Ó

D
U

L
O

 
O

T
R

O
S 

G
A

ST
O

S 
%

 
M

Ó
D

U
L

O
 

T
O

T
A

L
 

M
Ó

D
U

L
O

 
T

IT
U

L
A

R
 

A
G

R
E

G
A

D
O

 

1-
 C

.F
.M

. G
ES

TI
Ó

N
 A

D
M

IN
IS

TR
A

TI
V

A
 (L

O
E)

 
1º

 
0,

47
8 

1,
08

7 
60

.6
69

,5
9 

68
,2

3%
 

9.
25

6,
16

 
10

,4
1%

 
18

.9
96

,0
1 

21
,3

6%
 

88
.9

21
,7

6 

2º
 

0,
82

6 
0,

56
8 

55
.4

35
,8

3 
67

,0
0%

 
8.

31
4,

06
 

10
,0

5%
 

18
.9

96
,0

1 
22

,9
6%

 
82

.7
45

,9
0 

2-
 C

.F
.M

. G
ES

TI
Ó

N
 A

D
M

IN
IS

TR
A

TI
V

A
 E

N
 T

R
ES

 A
Ñ

O
S 

(L
O

E)
 

1º
 

0,
47

8 
0,

43
5 

36
.0

88
,8

1 
66

,5
8%

 
5.

44
8,

01
 

10
,0

5%
 

12
.6

64
,0

0 
23

,3
6%

 
54

.2
00

,8
2 

2º
 

0,
30

4 
0,

60
9 

35
.4

79
,4

7 
66

,2
1%

 
5.

43
9,

81
 

10
,1

5%
 

12
.6

64
,0

0 
23

,6
3%

 
53

.5
83

,2
8 

3º
 

0,
56

5 
0,

34
8 

36
.3

93
,5

0 
66

,7
7%

 
5.

45
2,

11
 

10
,0

0%
 

12
.6

64
,0

0 
23

,2
3%

 
54

.5
09

,6
1 

3-
 C

.F
.M

. C
U

ID
A

D
O

S 
A

U
X

IL
IA

R
ES

 D
E 

EN
FE

R
M

ER
ÍA

 
1º

 
0,

43
5 

1,
30

4 
67

.0
72

,0
9 

69
,8

9%
 

10
.3

87
,0

0 
10

,8
2%

 
18

.5
07

,5
9 

19
,2

9%
 

95
.9

66
,6

8 

2º
 

0,
26

1 
0,

00
0 

10
.7

46
,3

0 
69

,0
3%

 
1.

49
6,

78
 

9,
61

%
 

3.
32

4,
84

 
21

,3
6%

 
15

.5
67

,9
2 

4-
 C

.F
.M

. S
O

LD
A

D
U

RA
 Y

 C
A

LD
ER

ER
ÍA

 (L
O

E)
   

 
1º

 
0,

34
8 

1,
52

2 
71

.6
83

,5
6 

62
,8

3%
 

10
.9

54
,0

4 
9,

60
%

 
31

.4
52

,2
5 

27
,5

7%
 

11
4.

08
9,

85
 

2º
 

0,
91

3 
0,

60
9 

60
.5

54
,4

0 
59

,9
3%

 
9.

03
3,

22
 

8,
94

%
 

31
.4

52
,2

5 
31

,1
3%

 
10

1.
03

9,
87

 

5-
 C

.F
.M

. P
R

EI
M

PR
ES

IÓ
N

 D
IG

IT
A

L 
(L

O
E)

 
1º

 
0,

60
9 

1,
04

3 
64

.4
04

,4
2 

63
,6

0%
 

9.
77

0,
95

 
9,

65
%

 
27

.0
85

,6
6 

26
,7

5%
 

10
1.

26
1,

03
 

2º
 

0,
65

2 
0,

73
9 

54
.7

24
,3

1 
60

,7
3%

 
8.

30
2,

36
 

9,
21

%
 

27
.0

85
,6

6 
30

,0
6%

 
90

.1
12

,3
3 

6-
 C

.F
.M

. I
M

PR
ES

IÓ
N

 E
N

 A
R

TE
S 

G
R

Á
FI

C
A

S 
1º

 
0,

60
9 

1,
04

3 
64

.4
03

,9
7 

62
,3

6%
 

9.
85

1,
47

 
9,

54
%

 
29

.0
25

,1
3 

28
,1

0%
 

10
3.

28
0,

57
 

2º
 

0,
26

1 
0,

00
0 

10
.7

46
,3

0 
69

,0
3%

 
1.

49
6,

78
 

9,
61

%
 

3.
32

4,
84

 
21

,3
6%

 
15

.5
67

,9
2 

6-
 C

.F
.M

. I
M

PR
ES

IÓ
N

 G
R

Á
FI

C
A

 (L
O

E)
 

1º
 

0,
69

6 
0,

95
7 

64
.7

45
,8

3 
62

,4
3%

 
9.

93
9,

44
 

9,
58

%
 

29
.0

25
,1

3 
27

,9
9%

 
10

3.
71

0,
40

 

2º
 

0,
65

3 
0,

78
3 

56
.4

15
,7

0 
59

,9
5%

 
8.

66
0,

64
 

9,
20

%
 

29
.0

25
,1

3 
30

,8
4%

 
94

.1
01

,4
7 

7-
 C

.F
.M

. F
A

B
R

IC
. A

 M
ED

ID
A

 E
 IN

ST
. D

E 
C

A
R

PI
N

TE
R

ÍA
 Y

 M
U

EB
LE

 
1º

 
0,

82
6 

1,
00

0 
71

.7
20

,4
9 

65
,3

2%
 

10
.8

99
,9

6 
9,

93
%

 
27

.1
78

,0
2 

24
,7

5%
 

10
9.

79
8,

47
 

2º
 

0,
56

5 
1,

00
0 

60
.9

74
,2

1 
62

,5
0%

 
9.

40
3,

21
 

9,
64

%
 

27
.1

78
,0

2 
27

,8
6%

 
97

.5
55

,4
4 

8-
 C

.F
.M

. F
A

R
M

A
C

IA
 Y

 P
A

R
A

FA
R

M
A

C
IA

 (L
O

E)
 

1º
 

0,
65

2 
0,

91
3 

61
.2

78
,9

5 
69

,7
4%

 
9.

26
4,

34
 

10
,5

4%
 

17
.3

29
,2

7 
19

,7
2%

 
87

.8
72

,5
6 

2º
 

0,
65

2 
0,

71
7 

53
.9

04
,7

2 
67

,8
9%

 
8.

16
8,

90
 

10
,2

9%
 

17
.3

29
,2

7 
21

,8
2%

 
79

.4
02

,8
9 

9-
 C

.F
.M

. I
N

ST
A

LA
C

IO
N

ES
 E

LÉ
C

TR
IC

A
S 

Y
 A

U
TO

M
Á

TI
C

A
S 

(L
O

E)
 

1º
 

0,
69

6 
1,

00
0 

66
.3

47
,2

7 
63

,9
8%

 
9.

99
6,

65
 

9,
64

%
 

27
.3

62
,7

2 
26

,3
8%

 
10

3.
70

6,
64

 

2º
 

0,
65

2 
0,

87
0 

59
.6

40
,4

5 
62

,1
1%

 
9.

02
0,

90
 

9,
39

%
 

27
.3

62
,7

2 
28

,5
0%

 
96

.0
24

,0
7 

10
- C

.F
.M

. M
EC

A
N

IZ
A

D
O

 (L
O

E)
 

1º
 

0,
52

2 
1,

39
1 

73
.9

31
,6

3 
65

,5
4%

 
11

.3
80

,8
0 

10
,0

9%
 

27
.4

98
,1

6 
24

,3
8%

 
11

2.
81

0,
59

 

2º
 

0,
69

6 
0,

82
6 

59
.7

92
,4

8 
61

,9
9%

 
9.

16
1,

79
 

9,
50

%
 

27
.4

98
,1

6 
28

,5
1%

 
96

.4
52

,4
3 

11
- C

.F
.M

. C
O

M
ER

C
IO

 
1º

 
1,

04
3 

0,
69

6 
69

.2
04

,7
1 

70
,2

5%
 

10
.4

15
,1

1 
10

,5
7%

 
18

.8
95

,4
9 

19
,1

8%
 

98
.5

15
,3

1 

2º
 

0,
26

1 
0,

00
0 

10
.7

46
,3

0 
69

,0
3%

 
1.

49
6,

78
 

9,
61

%
 

3.
32

4,
84

 
21

,3
6%

 
15

.5
67

,9
2 

11
- C

.F
.M

. A
C

TI
V

ID
A

D
ES

 C
O

M
ER

C
IA

LE
S 

1º
 

0,
87

0 
0,

87
0 

68
.6

34
,8

2 
69

,9
9%

 
10

.5
36

,4
5 

10
,7

4%
 

18
.8

95
,4

9 
19

,2
7%

 
98

.0
66

,7
6 

2º
 

1,
04

4 
0,

47
9 

61
.0

65
,0

3 
68

,3
6%

 
9.

37
4,

38
 

10
,4

9%
 

18
.8

95
,4

9 
21

,1
5%

 
89

.3
34

,9
0 

12
- C

.F
.M

.A
TE

N
C

IÓ
N

 A
 P

ER
SO

N
A

S 
EN

 S
IT

U
A

C
IÓ

N
 D

E 
D

EP
EN

D
EN

C
IA

 
(L

O
E)

 
1º

 
0,

73
9 

0,
82

6 
61

.5
83

,8
8 

68
,8

6%
 

9.
34

3,
04

 
10

,4
5%

 
18

.5
07

,5
9 

20
,6

9%
 

89
.4

34
,5

1 

2º
 

0,
73

9 
0,

69
6 

56
.6

67
,6

7 
67

,6
4%

 
8.

59
7,

19
 

10
,2

6%
 

18
.5

07
,5

9 
22

,0
9%

 
83

.7
72

,4
5 

13
- C

.F
.M

. O
PE

R
A

C
IÓ

N
 Y

 M
A

N
TE

N
IM

IE
N

TO
 D

E 
M

A
Q

U
IN

A
R

IA
 D

E 
C

O
N

ST
R

U
C

C
IÓ

N
 

1º
 

0,
82

6 
1,

00
0 

71
.7

20
,6

4 
62

,7
9%

 
10

.7
33

,0
8 

9,
40

%
 

31
.7

68
,0

0 
27

,8
1%

 
11

4.
22

1,
72

 

2º
 

0,
73

9 
0,

78
3 

59
.9

45
,1

0 
59

,5
1%

 
9.

02
4,

51
 

8,
96

%
 

31
.7

68
,0

0 
31

,5
4%

 
10

0.
73

7,
61

 

14
- E

X
C

A
V

A
C

IO
N

ES
 Y

 S
O

N
D

EO
S 

1º
 

1,
00

0 
0,

82
7 

72
.3

69
,6

5 
62

,8
0%

 
11

.1
09

,8
1 

9,
64

%
 

31
.7

68
,0

0 
27

,5
7%

 
11

5.
24

7,
46

 

2º
 

0,
74

0 
0,

78
3 

59
.9

99
,8

6 
59

,4
2%

 
9.

21
0,

86
 

9,
12

%
 

31
.7

68
,0

0 
31

,4
6%

 
10

0.
97

8,
72

 

15
- S

IS
TE

M
A

S 
M

IC
R

O
IN

FO
R

M
Á

TI
C

O
S 

Y
 R

ED
ES

 
1º

 
0,

74
0 

1,
30

5 
79

.6
75

,8
0 

71
,7

8%
 

12
.2

31
,4

1 
11

,0
2%

 
19

.0
89

,4
2 

17
,2

0%
 

11
0.

99
6,

63
 

2º
 

1,
17

5 
0,

26
1 

58
.2

44
,7

1 
67

,5
1%

 
8.

94
1,

42
 

10
,3

6%
 

19
.0

89
,4

2 
22

,1
3%

 
86

.2
75

,5
5 



30                                     PARLAMENTO DE NAVARRA – IX LEGISLATURA

384

C
IC

LO
S 

FO
R

M
A

TI
V

O
S 

G
R

A
D

O
 S

U
PE

R
IO

R
 

 

C
IC

L
O

S 
FO

R
M

A
T

IV
O

S 
G

R
A

D
O

 S
U

PE
R

IO
R 

C
U

R
SO

 
R

A
T

IO
 P

R
O

FE
SO

R
A

D
O

 
SA

L
A

R
IO

S 
PE

R
SO

N
A

L 
%

 
M

Ó
D

U
L

O
 

G
A

ST
O

S 
V

A
R

IA
B

L
E

S 
%

 
M

Ó
D

U
L

O
 

O
T

R
O

S 
G

A
ST

O
S 

%
 

M
Ó

D
U

L
O

 
T

O
T

A
L

 
M

Ó
D

U
L

O
 

T
IT

U
L

A
R

 
A

G
R

E
G

A
D

O
 

1-
C

.F
.S

. D
E 

C
O

M
ER

C
IO

 IN
TE

R
N

A
C

IO
N

A
L 

1º
 

1,
17

4 
0,

34
8 

61
.4

68
,0

9 
69

,8
1%

 
9.

18
3,

95
 

10
,4

3%
 

17
.3

99
,2

9 
19

,7
6%

 
88

.0
51

,3
3 

2º
 

1,
21

7 
0,

21
7 

58
.3

42
,9

7 
69

,1
0%

 
8.

69
1,

06
 

10
,2

9%
 

17
.3

99
,2

9 
20

,6
1%

 
84

.4
33

,3
2 

2-
 C

.F
.S

. M
A

N
TE

N
IM

IE
N

TO
 E

LE
C

TR
Ó

N
IC

O
 

1º
 

1,
43

5 
0,

26
1 

68
.9

37
,0

9 
66

,5
4%

 
10

.4
58

,6
1 

10
,1

0%
 

24
.2

04
,1

3 
23

,3
6%

 
10

3.
59

9,
83

 

2º
 

0,
87

0 
0,

71
7 

62
.8

60
,1

9 
65

,0
7%

 
9.

53
6,

67
 

9,
87

%
 

24
.2

04
,1

3 
25

,0
6%

 
96

.6
00

,9
9 

3-
C

.F
.S

. A
D

M
IN

IS
TR

A
C

IÓ
N

 Y
 F

IN
A

N
ZA

S 
1º

 
0,

87
0 

0,
52

2 
55

.4
85

,6
1 

67
,4

3%
 

8.
42

7,
48

 
10

,2
4%

 
18

.3
69

,0
6 

22
,3

2%
 

82
.2

82
,1

5 

2º
 

1,
34

8 
0,

13
0 

60
.4

39
,0

7 
68

,8
7%

 
8.

94
4,

60
 

10
,1

9%
 

18
.3

69
,0

6 
20

,9
3%

 
87

.7
52

,7
3 

4-
C

.F
.S

. E
D

U
C

A
C

IÓ
N

 IN
FA

N
TI

L 
(L

O
E)

 
1º

 
0,

91
3 

0,
73

9 
65

.4
70

,4
1 

70
,6

3%
 

9.
76

3,
48

 
10

,5
3%

 
17

.4
54

,7
1 

18
,8

3%
 

92
.6

88
,6

0 

2º
 

1,
08

7 
0,

26
1 

54
.6

08
,7

9 
68

,1
5%

 
8.

06
7,

77
 

10
,0

7%
 

17
.4

54
,7

1 
21

,7
8%

 
80

.1
31

,2
7 

5-
 C

.F
.S

. D
E 

G
ES

TI
Ó

N
 C

O
M

ER
C

IA
L 

Y
 M

A
R

K
ET

IN
G 

1º
 

1,
04

3 
0,

69
6 

69
.2

04
,7

1 
70

,7
3%

 
10

.4
15

,1
1 

10
,6

4%
 

18
.2

30
,5

1 
18

,6
3%

 
97

.8
50

,3
3 

2º
 

0,
26

1 
0,

00
0 

10
.7

46
,3

0 
69

,0
3%

 
1.

49
6,

78
 

9,
61

%
 

3.
32

4,
84

 
21

,3
6%

 
15

.5
67

,9
2 

5-
 C

.F
.S

. M
A

R
K

ET
IN

G
 Y

 P
U

B
LI

C
ID

A
D

  
1º

 
1,

17
4 

0,
56

5 
69

.6
61

,6
4 

71
,0

7%
 

10
.1

20
,6

6 
10

,3
3%

 
18

.2
30

,5
1 

18
,6

0%
 

98
.0

12
,8

1 

2º
 

1,
13

0 
0,

39
1 

61
.3

15
,7

1 
69

,3
0%

 
8.

93
1,

48
 

10
,0

9%
 

18
.2

30
,5

1 
20

,6
0%

 
88

.4
77

,7
0 

6-
 C

.F
.S

. G
ES

TI
Ó

N
 D

E 
V

EN
TA

S 
Y

 E
SP

A
C

IO
S 

C
O

M
ER

C
IA

LE
S 

(L
O

E)
 

1º
 

1,
17

4 
0,

56
6 

69
.7

00
,0

0 
70

,6
7%

 
10

.6
99

,9
8 

10
,8

5%
 

18
.2

30
,5

1 
18

,4
8%

 
98

.6
30

,4
9 

2º
 

1,
13

1 
0,

47
9 

64
.6

49
,1

9 
69

,6
6%

 
9.

92
4,

60
 

10
,6

9%
 

18
.2

30
,5

1 
19

,6
4%

 
92

.8
04

,3
0 

7-
 C

.F
.S

. A
D

M
Ó

N
. D

E 
SI

ST
EM

A
S 

IN
FO

R
M

Á
TI

C
O

S 
EN

 R
ED

 (L
O

E)
 

1º
 

1,
21

7 
0,

65
2 

74
.7

30
,3

5 
71

,3
0%

 
10

.9
94

,9
8 

10
,4

9%
 

19
.0

89
,4

2 
18

,2
1%

 
10

4.
81

4,
75

 

2º
 

1,
30

4 
0,

32
9 

66
.1

24
,5

0 
69

,6
9%

 
9.

67
5,

49
 

10
,2

0%
 

19
.0

89
,4

2 
20

,1
2%

 
94

.8
89

,4
1 

8-
 C

.F
.S

. A
U

TO
M

A
TI

ZA
C

IÓ
N

 Y
 R

O
B

Ó
TI

C
A

 IN
D

U
ST

R
IA

L 
1º

 
0,

87
0 

1,
04

3 
75

.1
50

,7
3 

69
,4

9%
 

11
.4

01
,3

0 
10

,5
4%

 
21

.5
99

,6
9 

19
,9

7%
 

10
8.

15
1,

72
 

2º
 

1,
34

8 
0,

26
1 

65
.3

54
,9

9 
67

,4
9%

 
9.

91
5,

16
 

10
,2

4%
 

21
.5

59
,6

9 
22

,2
7%

 
96

.8
29

,8
4 

9-
C

.F
.S

. P
R

O
G

R
A

M
A

C
IÓ

N
 D

E 
LA

 P
R

O
D

U
C

C
IÓ

N
 E

N
 F

A
B

R
IC

A
C

IÓ
N

 
M

EC
Á

N
IC

A
 (L

O
E)

 
1º

 
0,

69
6 

1,
04

3 
67

.9
86

,5
3 

66
,1

3%
 

10
.2

40
,1

3 
9,

96
%

 
24

.5
73

,5
4 

23
,9

0%
 

10
2.

80
0,

20
 

2º
 

1,
30

4 
0,

30
4 

65
.2

02
,6

8 
65

,6
5%

 
9.

53
8,

57
 

9,
60

%
 

24
.5

73
,5

4 
24

,7
4%

 
99

.3
14

,7
9 

10
-C

.F
.S

. G
ES

TI
Ó

N
 D

EL
 T

R
A

N
SP

O
RT

E 
1º

 
0,

78
3 

0,
69

6 
58

.4
58

,4
1 

68
,9

6%
 

8.
91

8,
35

 
10

,5
2%

 
17

.3
99

,2
9 

20
,5

2%
 

84
.7

76
,0

5 

2º
 

1,
43

5 
0,

00
0 

59
.1

04
,6

3 
69

,3
7%

 
8.

70
1,

18
 

10
,2

1%
 

17
.3

99
,2

9 
20

,4
2%

 
85

.2
05

,1
0 

11
-C

.F
.S

. D
ES

A
R

R
O

LL
O

 D
E 

A
PL

IC
A

C
IO

N
ES

 M
U

LT
IP

LA
TA

FO
R

M
A

 
(L

O
E)

 
1º

 
1,

34
8 

0,
43

5 
71

.7
83

,3
4 

71
,0

8%
 

10
.6

99
,2

1 
10

,5
9%

 
18

.5
07

,5
9 

18
,3

3%
 

10
0.

99
0,

14
 

2º
 

1,
13

0 
0,

43
5 

63
.0

01
,3

3 
69

,2
8%

 
9.

43
4,

32
 

10
,3

7%
 

18
.5

07
,5

9 
20

,3
5%

 
90

.9
43

,2
4 

12
- C

.F
.S

. A
N

A
TO

M
ÍA

, P
A

TO
LO

G
ÍA

 Y
 C

IT
O

LO
G

ÍA
 

1º
 

0,
95

7 
0,

73
9 

67
.2

61
,3

1 
68

,6
5%

 
10

.1
63

,6
2 

10
,3

7%
 

20
.5

46
,8

2 
20

,9
7%

 
97

.9
71

,7
5 

2º
 

1,
26

1 
0,

00
0 

51
.9

40
,4

2 
64

,7
7%

 
7.

70
3,

32
 

9,
61

%
 

20
.5

46
,8

2 
25

,6
2%

 
80

.1
90

,5
6 

12
- C

.F
.S

. A
N

A
TO

M
ÍA

 P
A

TO
LÓ

G
IC

A
 Y

 C
IT

O
D

IA
G

N
Ó

ST
IC

O
 (L

O
E)

 
1º

 
1,

26
1 

0,
43

5 
68

.3
27

,5
7 

69
,1

8%
 

9.
89

8,
89

 
10

,0
2%

 
20

.5
46

,8
2 

20
,8

0%
 

98
.7

73
,2

8 

2º
 

1,
13

0 
0,

39
1 

61
.3

15
,7

1 
67

,5
3%

 
8.

93
1,

48
 

9,
84

%
 

20
.5

46
,8

2 
22

,6
3%

 
90

.7
94

,0
1 

13
- C

.F
.S

. P
R

O
D

U
C

C
IÓ

N
 E

N
 IN

D
U

ST
R

IA
S 

D
E 

A
R

TE
S 

G
R

Á
FI

C
A

S 
1º

 
0,

39
1 

1,
34

8 
66

.9
19

,7
7 

64
,1

7%
 

10
.3

84
,9

9 
9,

96
%

 
26

.9
74

,8
1 

25
,8

7%
 

10
4.

27
9,

57
 

2º
 

1,
13

0 
0,

47
8 

64
.5

93
,1

9 
63

,8
0%

 
9.

67
6,

81
 

9,
56

%
 

26
.9

74
,8

1 
26

,6
4%

 
10

1.
24

4,
81

 

14
- C

.F
.S

. D
IS

EÑ
O

 E
N

 F
A

B
R

IC
A

C
IÓ

N
 M

EC
Á

N
IC

A
 (L

O
E)

 
1º

 
0,

78
3 

0,
91

3 
66

.6
52

,1
1 

66
,2

8%
 

10
.0

00
,7

6 
9,

94
%

 
23

.9
08

,6
0 

23
,7

8%
 

10
0.

56
1,

47
 

2º
 

1,
52

2 
0,

09
0 

66
.0

66
,8

2 
66

,3
7%

 
9.

56
4,

09
 

9,
61

%
 

23
.9

08
,6

0 
24

,0
2%

 
99

.5
39

,5
1 

15
- C

.F
.S

. I
N

TE
G

R
A

C
IÓ

N
 S

O
C

IA
L 

1º
 

1,
13

1 
0,

60
9 

69
.5

49
,3

3 
71

,2
0%

 
10

.6
76

,8
5 

10
,9

3%
 

17
.4

54
,7

1 
17

,8
7%

 
97

.6
80

,8
9 

2º
 

0,
87

0 
0,

60
9 

58
.7

96
,8

5 
68

,9
5%

 
9.

02
6,

18
 

10
,5

8%
 

17
.4

54
,7

1 
20

,4
7%

 
85

.2
77

,7
4 



                                                                      LEYES FORALES                                                                  30

385

FO
R

M
A

C
IÓ

N
 P

R
O

FE
SI

O
N

A
L 

B
Á

SI
C

A
 

 

FO
R

M
A

C
IÓ

N
 P

R
O

FE
SI

O
N

A
L

 B
Á

SI
C

A
 

C
U

R
SO

 
R

A
T

IO
 P

R
O

FE
SO

R
A

D
O

 
SA

L
A

R
IO

S 
PE

R
SO

N
A

L
 

%
 

M
Ó

D
U

L
O

 
G

A
ST

O
S 

V
A

R
IA

B
L

E
S 

%
 

M
Ó

D
U

L
O

 
O

T
R

O
S 

G
A

ST
O

S 
%

 
M

Ó
D

U
L

O
 

T
O

T
A

L
 

M
Ó

D
U

L
O

 
T

IT
U

L
A

R
 

A
G

R
E

G
A

D
O

 

Se
rv

ic
io

s C
om

er
ci

al
es

 
1º

 
0,

52
2 

0,
78

3 
51

.0
70

,7
4 

66
,2

5%
 

8.
66

0,
18

 
11

,2
3%

 
17

.3
54

,3
9 

22
,5

1%
 

77
.0

85
,3

1 

2º
 

0,
52

2 
0,

78
3 

51
.0

70
,7

4 
66

,2
5%

 
8.

66
0,

18
 

11
,2

3%
 

17
.3

54
,3

9 
22

,5
1%

 
77

.0
85

,3
1 

Se
rv

ic
io

s A
dm

in
is

tra
tiv

os
 

1º
 

0,
52

2 
0,

78
3 

51
.0

70
,7

4 
65

,7
8%

 
8.

66
0,

18
 

11
,1

5%
 

17
.9

10
,4

9 
23

,0
7%

 
77

.6
41

,4
1 

2º
 

0,
52

2 
0,

78
3 

51
.0

70
,7

4 
65

,7
8%

 
8.

66
0,

18
 

11
,1

5%
 

17
.9

10
,4

9 
23

,0
7%

 
77

.6
41

,4
1 

A
rte

s G
rá

fic
as

 
1º

 
0,

52
2 

0,
78

3 
51

.0
70

,7
4 

62
,4

7%
 

8.
66

0,
18

 
10

,5
9%

 
22

.0
21

,1
2 

26
,9

4%
 

81
.7

52
,0

4 

2º
 

0,
52

2 
0,

78
3 

51
.0

70
,7

4 
62

,4
7%

 
8.

66
0,

18
 

10
,5

9%
 

22
.0

21
,1

2 
26

,9
4%

 
81

.7
52

,0
4 

El
ec

tri
ci

da
d 

y 
El

ec
tró

ni
ca

 
1º

 
0,

52
2 

0,
78

3 
51

.0
70

,7
4 

62
,2

8%
 

8.
66

0,
18

 
10

,5
6%

 
22

.2
73

,6
9 

27
,1

6%
 

82
.0

04
,6

1 

2º
 

0,
52

2 
0,

78
3 

51
.0

70
,7

4 
62

,2
8%

 
8.

66
0,

18
 

10
,5

6%
 

22
.2

73
,6

9 
27

,1
6%

 
82

.0
04

,6
1 

Fa
br

ic
ac

ió
n 

y 
m

on
ta

je
 

1º
 

0,
52

2 
0,

78
3 

51
.0

70
,7

4 
62

,1
3%

 
8.

66
0,

18
 

10
,5

4%
 

22
.4

64
,8

1 
27

,3
3%

 
82

.1
95

,7
3 

2º
 

0,
52

2 
0,

78
3 

51
.0

70
,7

4 
62

,1
3%

 
8.

66
0,

18
 

10
,5

4%
 

22
.4

64
,8

1 
27

,3
3%

 
82

.1
95

,7
3 

R
ef

or
m

a 
y 

M
an

te
ni

m
ie

nt
o 

de
 E

di
fic

io
s 

1º
 

0,
52

2 
0,

78
3 

51
.0

70
,7

4 
60

,3
9%

 
8.

66
0,

18
 

10
,2

4%
 

24
.8

30
,5

2 
29

,3
6%

 
84

.5
61

,4
4 

2º
 

0,
52

2 
0,

78
3 

51
.0

70
,7

4 
60

,3
9%

 
8.

66
0,

18
 

10
,2

4%
 

24
.8

30
,5

2 
29

,3
6%

 
84

.5
61

,4
4 

 
La

s r
at

io
s d

el
 p

ro
fe

so
ra

do
 ti

tu
la

r d
e 

lo
s n

iv
el

es
 d

e 
Ed

uc
ac

ió
n 

In
fa

nt
il 

y 
Pr

im
ar

ia
 e

st
án

 c
al

cu
la

da
s c

on
 u

na
 jo

rn
ad

a 
de

 2
3 

ho
ra

s d
e 

 
do

ce
nc

ia
 d

ire
ct

a 
se

m
an

al
es

. 
La

s r
at

io
s d

el
 p

ro
fe

so
ra

do
 ti

tu
la

r d
e 

Ed
uc

ac
ió

n 
Se

cu
nd

ar
ia

 y
 A

gr
eg

ad
o 

es
tá

n 
ca

lc
ul

ad
as

 c
on

 u
na

 jo
rn

ad
a 

de
 2

3 
ho

ra
s l

ec
tiv

as
 se

m
an

al
es

. 
 



EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Esta ley foral modifica, entre otras nor-
mas, el Texto Refundido de la Ley Foral
del Impuesto sobre la Renta de las Perso-
nas Físicas, aprobado por el Decreto Foral
Legislativo 4/2008, de 2 de junio; la Ley
Foral 13/1992, de 19 de noviembre, del
Impuesto sobre el Patrimonio; el Texto
Refundido del Impuesto sobre Sucesiones
y Donaciones, aprobado por Decreto Foral
Legislativo 250/2002, de 16 de diciembre;
el Texto Refundido del Impuesto sobre
Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurí-
dicos Documentados, aprobado por Decre-
to Foral Legislativo 129/1999, de 26 de
abril; la Ley Foral 19/1992, de 30 de
diciembre, del Impuesto sobre el Valor
Añadido; la Ley Foral 10/1996, de 2 de
julio, reguladora del Régimen tributario de
las Fundaciones y de las actividades de
patrocinio; la Ley Foral 7/2001, de 27 de
marzo, de Tasas y Precios Públicos de la
Administración de la Comunidad Foral de
Navarra y de sus Organismos Autónomos;
y la Ley Foral 7/1996, de 28 de mayo, que

aprueba las Tarifas e Instrucción del
Impuesto sobre Actividades Económicas.

La norma legal se estructura en once
artículos, una disposición derogatoria y
dos disposiciones finales. 

Los cambios normativos pretenden
adecuar la legislación tributaria de la
Comunidad Foral a las cambiantes realida-
des jurídicas y económicas sobre las que se
articula la relación jurídica tributaria, esto
es, el conjunto de obligaciones, deberes y
derechos originados por la aplicación de
los tributos, con el permanente propósito
de mejorar la recaudación y de solucionar
los problemas interpretativos que la expe-
riencia acumulada en la gestión de los tri-
butos demanda en cada momento. 

En el Impuesto sobre la Renta de las
Personas Físicas se incorporan numerosos
cambios, que pueden agruparse en tres
categorías. En primer lugar, por imperati-
vos de mejora en la técnica legislativa, se
reordenan preceptos y se dota a otros de

Ley Foral 25/2016, de 28 de diciembre, de modificación de diversos
impuestos y otras medidas tributarias.
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una mayor coherencia interna y externa,
corrigiendo y actualizando las remisiones
y referencias a otras normas. En segundo
lugar, como consecuencia de las modifica-
ciones que se introducen en la nueva nor-
mativa del Impuesto sobre Sociedades, es
necesario coordinar su contenido con el del
impuesto personal de las personas físicas
en aspectos tan variados como el régimen
de la atribución de rentas, el concepto de
arrendamiento de inmuebles, los gastos
deducibles de las actividades empresariales
o los incentivos al emprendimiento empre-
sarial. En tercer lugar, la experiencia acu-
mulada en la gestión del impuesto aconseja
la inclusión de cambios puntuales que se
dirigen a solucionar problemas prácticos, a
colmar la ausencia de regulación en mate-
rias concretas, así como a aclarar dudas
interpretativas y a mejorar la seguridad
jurídica. 

En ese contexto, se ordena y se mejora
la estructura del artículo 7, dedicado a
regular las rentas exentas, dando nueva
redacción a todo el precepto. Además, en
ese mismo artículo se pretende declarar
exenta la prestación económica que conce-
de la Seguridad Social para el cuidado de
hijos afectados por enfermedad grave. Para
ello, se establece de forma genérica la
exención de las prestaciones públicas para
el cuidado de hijos menores. 

En lo referente al régimen de atribu-
ción de rentas, la nueva redacción del artí-
culo 11 del Texto Refundido del IRPF dis-
pone que las sociedades civiles tributaran
en atribución de rentas solamente cuando
no estén sujetas al Impuesto sobre Socie-
dades. Se produce así la adaptación del
IRPF al Impuesto sobre Sociedades ya que
desde el 1 de enero de 2017 las sociedades
civiles con personalidad jurídica y objeto
mercantil pasan a ser contribuyentes del
Impuesto sobre Sociedades. 

Por otra parte, se modifica la reducción
del 40 por 100 aplicable sobre el rendi-
miento íntegro de los rendimientos del tra-
bajo en el caso de las prestaciones de pla-

nes de pensiones y de planes de previsión
asegurados que se perciban en forma de
capital, siempre que hayan transcurrido
dos años desde la primera aportación.

El cambio consiste en añadir un último
inciso al artículo 17.2.b) con el fin de limi-
tar en unos supuestos concretos la aplica-
ción de esa reducción del 40 por 100. Así,
en el caso de prestaciones percibidas en
forma de capital por los beneficiarios de
planes de pensiones y de planes de previ-
sión asegurados, dicha reducción se aplica-
rá sobre la cantidad percibida en forma de
capital pero descontando el importe de las
aportaciones que se hubieran efectuado en
el plazo de un año anterior a la fecha en
que se perciba la prestación.

La razón de esta limitación va encami-
nada a evitar “la picaresca” que se estaba
produciendo consistente en aportar el últi-
mo año cantidades cercanas al límite supe-
rior de deducción (7.000 euros) con su
correspondiente reducción en la base
imponible, y posteriormente tributar por
esa cantidad pero con una reducción del 40
por 100.

En lo tocante a las normas para la
determinación del rendimiento neto en el
régimen de estimación directa, el artículo
35 se ocupa de fijar una regla general y
otras específicas para determinar dicho
rendimiento en las actividades empresaria-
les o profesionales. La regla general no
sufre variación: en la determinación del
rendimiento neto de las actividades empre-
sariales o profesionales en estimación
directa serán de aplicación las normas del
Impuesto sobre Sociedades. En las reglas
específicas se realizan algunos cambios.
Así, es preciso resaltar la remisión a la
normativa del Impuesto sobre Sociedades
en lo relativo a los gastos relacionados con
la actividad económica desarrollada por el
sujeto pasivo por relaciones públicas refe-
ridas a servicios de restauración, hostele-
ría, viajes y desplazamientos, pero con la
diferencia del límite máximo para el con-
junto de esos conceptos, que será del 5 por
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100 del volumen de ingresos del sujeto
pasivo en el periodo impositivo, determi-
nado por cada una de las actividades.

Por parecidas razones de coherencia
con el Impuesto sobre Sociedades, se con-
creta que el arrendamiento de bienes
inmuebles tiene la consideración de activi-
dad empresarial únicamente cuando para
su ordenación se utilice, al menos, una per-
sona empleada con contrato laboral y jor-
nada completa que no sea el cónyuge del
sujeto pasivo ni una persona unida con este
por relación de parentesco, en línea directa
o colateral, por consanguinidad o afinidad
hasta el tercer grado.

También se modifica la exención deri-
vada de la transmisión de su vivienda habi-
tual por mayores de sesenta y cinco años o
por personas en situación de dependencia
severa o de gran dependencia. Los cam-
bios estriban en que solo estarán exentas
las transmisiones onerosas, esto es, afecta-
rá a la personas que venden su vivienda
para obtener un dinero con el que hacer
frente a los gastos de subsistencia; la edad
mínima de los 65 años se incrementa a los
70 años; y se limita la exención a la prime-
ra transmisión de la vivienda habitual, es
decir, la exención solamente beneficiará a
la transmisión de una vivienda.

Además, se introducen cambios signifi-
cativos en la imputación de rentas en el
régimen de transparencia fiscal internacio-
nal, adecuándola a las reglas del Impuesto
sobre Sociedades. El objetivo básico de
esta medida es potenciar la lucha contra el
fraude y la evasión fiscal a nivel interna-
cional, lo cual requiere tener en cuenta los
trabajos elaborados por la OCDE en su
Plan de Acción (BEPS) contra la erosión
de bases imponibles y el traslado de bene-
ficios. Estas tendencias internacionales han
de ser coordinadas con la lucha contra el
desplazamiento de estructuras empresaria-
les a jurisdicciones de baja tributación.

En este contexto, los sujetos pasivos
del IRPF imputarán las rentas positivas

obtenidas por una entidad no residente en
territorio español cuando se cumplan las
circunstancias siguientes:

a) Que por sí solos o conjuntamente
con entidades vinculadas, tengan una parti-
cipación igual o superior al 50 por 100 en
el capital o los fondos propios de la enti-
dad no residente en territorio español en la
fecha del cierre del ejercicio social de esta
última.

b) Que el importe satisfecho por la
entidad no residente en territorio español
por razón de gravamen de naturaleza idén-
tica o análoga al Impuesto sobre Socieda-
des, imputable a alguna de las clases de
rentas previstas en el artículo 51, sea infe-
rior al 75 por 100 del que hubiere corres-
pondido de acuerdo con las normas del
citado impuesto.

En materia de pagos a cuenta, se redu-
ce de 2.000.000 a 1.000.000 el importe
neto de la cifra de negocios exigido en el
caso de entidades en régimen de atribución
de rentas para poder considerar pago a
cuenta del Impuesto la cuota satisfecha por
el Impuesto sobre Actividades Económi-
cas, siguiendo así el mismo criterio que el
establecido por las Administraciones tribu-
tarias de nuestro entorno. Además, se con-
sidera pago a cuenta tanto la cuota mínima
municipal como la cuota autonómica y
estatal.

En otro orden de cosas, se incluye una
nueva regla de imputación temporal de los
ingresos y gastos. Con ella se pretende
reglamentar un supuesto que en la práctica
era conflictivo. Se refiere a los casos de
expropiación forzosa en los que el expro-
piado recurre el justiprecio por vía judicial.
Con carácter general la alteración patrimo-
nial se produce cuando se ocupa el bien
expropiado y a ese periodo impositivo se
debe imputar el incremento de patrimonio.
Ahora bien, si varios años después hubiera
una sentencia judicial que reconociera un
mayor justiprecio habría dos posibilidades:
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a) recalcular el incremento patrimonial
e imputarlo en el año en que se produjo la
alteración patrimonial, lo que implicaría la
impugnación de la autoliquidación de
aquel año (es el criterio de la Resolución
del TEAFNA de 13 de mayo de 2015 y lo
que parece deducirse de la normativa
actual).

b) imputar el incremento derivado del
mayor justiprecio al año de la sentencia
firme. Esta es la opción que fijan las nor-
mativas de nuestro entorno y con ello se
evitan impugnaciones de autoliquidaciones
antiguas.

Atendiendo a este último criterio, se
añade un apartado 10 en el artículo 78 para
establecer que, cuando no se hubiera satis-
fecho la totalidad de una renta, por encon-
trarse pendiente de resolución judicial la
determinación del derecho a su percepción
o a su cuantía, los importes no satisfechos
se imputarán al período impositivo en que
la mencionada resolución judicial haya
adquirido firmeza.

En lo relativo a la regulación de la pro-
puesta de autoliquidación, se ha observado
que a veces el sujeto pasivo no confirma la
mencionada propuesta de autoliquidación
ni presenta otra declaración del IRPF, pero
realiza fuera de plazo el pago de la cuota
resultante de dicha propuesta. Con el fin de
solventar las dudas interpretativas que se
plantean, se dispone que, en ese caso, la
propuesta de autoliquidación tendrá la con-
sideración de autoliquidación; y, además,
se precisa que dicha autoliquidación se
considerará presentada a todos los efectos
en la fecha del pago.

La nueva redacción de la disposición
adicional cuadragésima cuarta tiene por
objeto regular las medidas de apoyo al
emprendimiento en el IRPF. Dado que en
la Ley Foral del Impuesto sobre Socieda-
des se han puesto en marcha las nuevas
medidas de apoyo al emprendimiento con
efectos desde el 1 de enero de 2017, en
esta disposición adicional cuadragésima

cuarta solamente se trata de precisar que a
los sujetos pasivos del IRPF que cumplan
los requisitos para ser considerados perso-
nas emprendedoras, o que sean socios de
una entidad en régimen de atribución de
rentas que cumpla los requisitos para ser
considerada emprendedora, de acuerdo con
lo establecido en la normativa foral del
Impuesto sobre Sociedades, les serán de
aplicación las medidas de apoyo al
emprendimiento establecidas en dicha nor-
mativa.

Finalmente se añaden una disposición
adicional quincuagésima y una disposición
adicional quincuagésima primera encami-
nadas a establecer la obligación de retener
sobre los rendimientos procedentes de los
arrendamientos de inmuebles rústicos y
sobre los incrementos de patrimonio deri-
vados de la transmisión de derechos de
suscripción respectivamente. Se dispone
que estarán sujetos a retención o ingreso a
cuenta los rendimientos procedentes del
arrendamiento o subarrendamiento de
inmuebles rústicos y que el importe de la
retención o del ingreso a cuenta será el
mismo que en los supuestos de arrenda-
mientos o subarrendamientos de inmuebles
urbanos. El porcentaje de retención sobre
los incrementos de patrimonio derivados
de la transmisión de derechos de suscrip-
ción será el 19 por 100.

El Impuesto sobre el Patrimonio queda
modificado en dos aspectos puntuales. Por
un lado, se fija de manera distinta la valo-
ración de los bienes y derechos afectos a
actividades empresariales o profesionales,
ya que se efectúa en todo caso una remi-
sión al valor que resulte de la contabilidad,
siempre que ésta se ajuste a lo dispuesto en
el Código de Comercio, y sin que esa refe-
rencia al valor contable tenga excepciones.
Por otro, para solucionar una duda suscita-
da, se introduce una precisión sobre el
devengo del impuesto, en el caso de que el
fallecimiento del sujeto pasivo se produzca
el día 31 de diciembre.
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En el Impuesto sobre Sucesiones y
Donaciones se añade una disposición adi-
cional encaminada a facilitar la acredita-
ción de la condición de las personas disca-
pacitadas y de su grado de discapacidad,
con el añadido de que también se conside-
rarán afectadas por un grado de discapaci-
dad igual o superior al 65 por 100 las per-
sonas con una incapacidad declarada
judicialmente y las que tengan reconocida
una situación de dependencia en cualquie-
ra de sus grados.

En el Impuesto sobre Transmisiones
Patrimoniales y Actos Jurídicos Documen-
tados han de destacarse cuatro modifica-
ciones. En primer lugar, el cambio que se
acomete en el artículo 4.1 tiene el propósi-
to de dejar claro que no estarán sujetas al
concepto de “transmisiones patrimoniales
onerosas” las entregas de bienes o las pres-
taciones de servicios que hayan sido reali-
zadas por un empresario o profesional en
el ejercicio de su actividad empresarial o
profesional y, en cualquier caso, cuando
constituyan entregas de bienes o prestacio-
nes de servicios sujetas al Impuesto sobre
el Valor Añadido.

Por tanto, “sensu contrario” se infiere
que estarán sujetas al concepto de “trans-
misiones patrimoniales onerosas” las
entregas de bienes o las prestaciones de
servicios que hayan sido realizadas por una
persona no empresaria, con independencia
de si el adquirente es un empresario o no.

Con ello se pretende aclarar definitiva-
mente que las ventas de oro y similares
realizadas por personas no empresarias, en
las que el adquirente es un empresario,
queden sujetas al concepto de “transmisio-
nes patrimoniales onerosas”, saliendo así
al paso de interpretaciones erróneas de los
Tribunales económico-administrativos y
judiciales.

En segundo lugar, la adición de un
nuevo apartado 3 al artículo 8 tiene el pro-
pósito de establecer un tipo de gravamen
reducido para unas transmisiones específi-

cas de inmuebles. Como es sabido, en la
actualidad en el Impuesto sobre Transmi-
siones Patrimoniales se aplica el tipo de
gravamen del 6 por 100 a las transmisiones
de inmuebles que estén incluidos en la
transmisión de un conjunto de elementos
corporales y, en su caso, incorporales que,
formando parte del patrimonio empresarial
o profesional del transmitente, constituyan
una unidad económica autónoma capaz de
desarrollar una actividad empresarial o
profesional por sus propios medios, cuan-
do por las circunstancias concurrentes la
transmisión de este patrimonio no quede
sujeta al Impuesto sobre el Valor Añadido.
Por tanto, en caso de no sujeción al IVA,
se aplica un tipo de gravamen normal en el
Impuesto sobre Transmisiones Patrimonia-
les.

La modificación consiste en que, en
esos mismos supuestos, se aplicará un tipo
de gravamen del 2 por 100 cuando se cum-
plan estos dos requisitos:

a) Que el adquirente mantenga la plan-
tilla media de trabajadores respecto del año
anterior a la transmisión, en términos de
persona-año regulados en la normativa
laboral.

b) Que los inmuebles no sean transmi-
tidos ni se efectúen actos de disposición u
operaciones societarias que, directa o indi-
rectamente, puedan dar lugar a una mino-
ración sustancial del valor de adquisición.

Estos requisitos se habrán de cumplir
durante un periodo de tres años, contado
de fecha a fecha a partir de la de la trans-
misión. Con esta medida se trata, por un
lado, de acomodar la norma al espíritu del
legislador comunitario de no entorpecer las
transmisiones empresariales con costes fis-
cales extraordinarios; y, por otro, aunque
parezca sorprendente, de incrementar la
recaudación efectiva en este impuesto, ya
que en la actualidad las operaciones de
reestructuración empresarial se acogen
mayoritariamente a la sujeción al IVA, lo
cual implica la no tributación por el con-

31                                     PARLAMENTO DE NAVARRA – IX LEGISLATURA

390



cepto transmisiones patrimoniales onero-
sas.

En tercer lugar, se modifica del aparta-
do 2 del artículo 22 añadiéndose un nuevo
párrafo con el fin de elevar la cuota gra-
dual del concepto actos jurídicos docu-
mentados del 0,5 por 100 al 1 por 100 en
determinados supuestos. Debe tratarse de
primeras copias de escrituras y actas nota-
riales, que documenten transmisiones de
bienes inmuebles, y en las que se haya pro-
cedido a renunciar a la exención del
Impuesto sobre el Valor Añadido.

Finalmente, ha de señalarse que se
introducen novedades relevantes en la
comprobación de valores, y que se refieren
tanto al Impuesto sobre Transmisiones
Patrimoniales como al Impuesto sobre
Sucesiones y Donaciones. Así, se rectifi-
can y se amplía el alcance de dos medios
de comprobación:

a) Mediante estimación por referencia
a los valores que figuren en los registros
oficiales de carácter fiscal. Deja claro ade-
más que esa estimación por referencia
podrá consistir en la aplicación de los coe-
ficientes multiplicadores a los valores que
figuren, para el caso de los bienes inmue-
bles, en el Registro de la Riqueza Territo-
rial de Navarra.

b) Mediante estimación por referencia
a los precios medios del mercado. Se pre-
cisa igualmente que esa estimación por
referencia podrá consistir en el empleo de
un método estadístico de comprobación de
los precios de mercado, a partir del cual se
obtenga el valor más probable del bien en
un mercado libre regido por el principio de
la oferta y la demanda.

Al margen de lo anterior, y con el fin
de impulsar las actividades de las entida-
des sin fines lucrativos, la ley foral intro-
duce una serie de beneficios fiscales para
el mecenazgo social. Con ese objetivo se
dota de contenido a la disposición adicio-
nal décima de la Ley Foral reguladora del

régimen tributario de las fundaciones y de
las actividades de patrocinio.

Para el disfrute de los nuevos benefi-
cios fiscales deberán realizarse donaciones
a unas concretas entidades beneficiarias
que habrán de cumplir los requisitos de
tratarse de entidades sin fines lucrativos;
de que sus fines habrán de catalogarse
como de sociales, dentro del ámbito de los
servicios sociales, la cooperación al desa-
rrollo o la igualdad entre mujeres y hom-
bres; y que habrán de destinar al menos el
70 por 100 de las rentas e ingresos percibi-
dos, deducidos los gastos para su obten-
ción, a fines de interés general, y el resto a
incrementar la dotación patrimonial o
reservas en el plazo máximo de 4 años
desde su obtención.

Los donantes personas físicas tendrán
derecho a deducir de la cuota del Impuesto
el 80 por 100 de los primeros 150 euros de
las cantidades donadas. Los importes supe-
riores a 150 euros tendrán derecho a una
deducción del 35 por 100. Por su parte, los
sujetos pasivos del Impuesto sobre Socie-
dades que realicen donaciones o satisfagan
cantidades a las entidades beneficiarias
gozarán de los siguientes beneficios fisca-
les:

a) Tendrán la consideración de partida
deducible en la base imponible los impor-
tes de las cantidades donadas.

b) Además, tendrán derecho a practicar
una deducción de la cuota líquida del
Impuesto del 20 por 100 de los importes de
las cantidades donadas.

Adicionalmente, la ley foral actualiza
las tarifas del canon de saneamiento, crea-
do por la Ley Foral 10/1988, de 29 de
diciembre, de saneamiento de las aguas
residuales de Navarra, y renueva y pone al
día diversas tasas de los Departamentos del
Gobierno de Navarra. En relación con ello
han de resaltarse las nuevas tasas por ser-
vicios sanitarios y veterinarios del Depar-
tamento de Salud, la modificación de la
tasa por servicio de reprografía de docu-
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mentos del patrimonio documental del
Departamento de Cultura, y las tasas del
Servicio Navarro de Empleo-Nafar Lansa-
re.

Se modifica también el artículo único
de la Ley Foral 21/1994, de 9 de diciem-
bre, por la que se regula la obligación de
comunicación de determinados datos a
requerimiento de las Comisiones de inves-
tigación del Parlamento de Navarra, al
objeto de adaptar su contenido a las cir-
cunstancias actuales, ya que se estima que
la norma vigente dificulta que las Comisio-
nes de Investigación del Parlamento de
Navarra puedan cumplir adecuadamente
con su función. No obstante, de manera
paralela los cambios que se introducen tie-
nen en consideración que valores tan
importantes como la intimidad de las per-
sonas y su seguridad jurídica, en cuanto a
su interés de que no se hagan públicos sus
datos y antecedentes tributarios, solo
deben resultar afectados de una manera
cabal y proporcionada.

También se introduce una variación
puntual en la Ley Foral 13/2000, de 14 de
diciembre, General Tributaria, con el fin
de posibilitar que se concedan aplazamien-
tos de deudas tributarias a determinados
clubes deportivos en condiciones especia-
les.

Finalmente, se suprimen los tipos
impositivos autonómicos del Impuesto
sobre Hidrocarburos. Cabe recordar que,
en lo relativo a los impuestos especiales, el
artículo 35.5 del Convenio Económico dis-
pone que la Comunidad Foral de Navarra
podrá establecer los tipos de gravamen de
estos impuestos dentro de los límites y en
las condiciones vigentes en cada momento
en territorio común. Con el objetivo de
incrementar los ingresos públicos, la Ley
Foral 23/2015, de 28 de diciembre, de
modificación de diversos impuestos y otras
medidas tributarias, estableció en Navarra
con efectos de 1 de enero de 2016 unos
tipos impositivos autonómicos en el
Impuesto sobre Hidrocarburos. Esta cir-

cunstancia ya se había producido anterior-
mente a través de la Ley Foral 10/2012, de
15 de junio, que abrió un periodo de vigen-
cia que se prolongó hasta el 31 de diciem-
bre de 2013.

Tras la nueva experiencia de este año
2016 se ha comprobado que la recaudación
derivada exclusivamente del tipo estatal ha
venido reduciéndose ligeramente en Nava-
rra con respecto a lo registrado en 2015. Es
cierto, no obstante, que la recaudación glo-
bal ha mejorado, precisamente por el apor-
te que supone el tipo autonómico y por la
aplicación del actual mecanismo de ajuste
en los impuestos especiales que se deriva
del Convenio Económico. Sin embargo, la
previsión de que pueda alcanzarse un razo-
nable acuerdo con el Estado que modifique
sustancialmente los índices de la fórmula
del ajuste en los impuestos especiales para
su aplicación en los próximos años, hace
que deje de resultar interesante desde el
punto de vista recaudatorio mantener los
vigentes tipos autonómicos en el Impuesto
sobre Hidrocarburos.

Además, ha de tenerse en cuenta que
estos tipos autonómicos penalizan el con-
sumo en Navarra al elevar los precios por
encima de lo que ocurre en la mayoría de
territorios vecinos, y así lo han manifesta-
do reiteradamente los representantes del
sector del transporte. Por todo ello se juzga
conveniente suprimir esta tributación que
ya se anunció como coyuntural cuando se
aprobó a finales del año 2015.

Artículo primero. Texto Refundido de
la Ley Foral del Impuesto sobre la Renta
de las Personas Físicas.

Los preceptos del Texto Refundido de
la Ley Foral del Impuesto sobre la Renta
de las Personas Físicas, aprobado por el
Decreto Foral Legislativo 4/2008, de 2 de
junio, que a continuación se relacionan,
quedarán redactados del siguiente modo:
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Uno. Artículo 7. Con efectos desde el 1
de enero de 2017.

“Artículo 7. Rentas exentas

Estarán exentas las siguientes rentas:

a) Las prestaciones reconocidas al suje-
to pasivo por la Seguridad Social o por las
Entidades que la sustituyan como conse-
cuencia de incapacidad permanente abso-
luta o gran invalidez.

Asimismo, las prestaciones reconoci-
das a los profesionales no integrados en el
régimen especial de la Seguridad Social de
los trabajadores por cuenta propia o autó-
nomos por las mutualidades de previsión
social que actúen como alternativas al régi-
men especial de la Seguridad Social men-
cionado, siempre que se trate de prestacio-
nes en situaciones idénticas a las previstas
para la incapacidad permanente absoluta o
gran invalidez de la Seguridad Social.

La cuantía exenta tendrá como límite el
importe de la prestación máxima que reco-
nozca la Seguridad Social por el concepto
que corresponda. El exceso tributará como
rendimiento del trabajo, entendiéndose
producido, en caso de concurrencia de
prestaciones de la Seguridad Social y de
las mutualidades antes citadas, en las pres-
taciones de estas últimas.

Igualmente estarán exentas las presta-
ciones por desempleo satisfechas por la
correspondiente Entidad Gestora de la
Seguridad Social en su modalidad de pago
único, regulada en el Real Decreto
1044/1985, de 19 de junio, por el que se
regula el abono de la prestación por
desempleo en su modalidad de pago único
por el valor actual de su importe, como
medida de fomento de empleo, siempre
que las cantidades percibidas se destinen a
las finalidades y en los casos previstos en
la citada norma.

La exención contemplada en el párrafo
anterior estará condicionada al manteni-
miento de la acción o participación durante
el plazo de cinco años en el supuesto de

que el sujeto pasivo se hubiere integrado
en sociedades laborales o cooperativas de
trabajo asociado o hubiera realizado una
aportación al capital social de una entidad
mercantil, o al mantenimiento de la activi-
dad en el caso del trabajador autónomo
durante idéntico plazo.

b) Las pensiones por inutilidad o inca-
pacidad reconocidas por las Administra-
ciones Públicas cuando el grado de dismi-
nución física o psíquica sea constitutivo de
una incapacidad permanente absoluta para
el desempeño de cualquier puesto de traba-
jo o de una gran invalidez.

c) Las indemnizaciones por despido o
cese del trabajador en la cuantía estableci-
da con carácter obligatorio en el Estatuto
de los Trabajadores, en su normativa de
desarrollo o, en su caso, en la normativa
reguladora de la ejecución de sentencias,
sin que pueda considerarse como tal la
establecida en virtud de convenio, pacto o
contrato.

Sin perjuicio de lo dispuesto en el
párrafo anterior, en los supuestos de despi-
dos colectivos realizados de conformidad
con lo establecido en el artículo 51 del
Estatuto de los Trabajadores o producidos
por las causas previstas en el artículo
52.c.) del citado Estatuto siempre que en
ambos casos se deban a causas económi-
cas, técnicas, organizativas, de producción
o por fuerza mayor, quedará exenta la
parte de indemnización percibida que no
supere los límites establecidos con carácter
obligatorio en el mencionado Estatuto para
el despido improcedente.

El importe de la indemnización exenta
a que se refiere esta letra tendrá como lími-
te máximo la cantidad de 180.000 euros.

En el supuesto de que la indemnización
por despido sea satisfecha total o parcial-
mente mediante la entrega de elementos
patrimoniales procedentes de la entidad en
la que el trabajador despedido prestaba sus
servicios, el valor de mercado de dichos
elementos patrimoniales resultará exento
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siempre que se cumplan los siguientes
requisitos:

1.º Que el sujeto pasivo aporte esos
elementos patrimoniales para realizar una
actividad económica como trabajador autó-
nomo o como socio trabajador de una coo-
perativa de trabajo asociado o de una
sociedad laboral.

2.º Que el sujeto pasivo desarrolle la
actividad como trabajador autónomo o per-
manezca como socio trabajador durante un
mínimo de cinco años.

3.º Que el sujeto pasivo perciba la
prestación por desempleo en la modalidad
de pago único, regulada en el Real Decreto
1044/1985.

4.º El importe exento de la indemniza-
ción en especie no podrá ser superior a la
diferencia entre 180.000 euros y el importe
de la indemnización dineraria que resulte
exento de conformidad con los dos prime-
ros párrafos de esta letra.

d) Las indemnizaciones satisfechas por
las Administraciones Públicas por daños
personales como consecuencia del funcio-
namiento de los servicios públicos, cuando
vengan establecidas de acuerdo con lo pre-
visto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre,
del Procedimiento Administrativo Común
de las Administraciones Públicas y en el
capítulo IV del título preliminar de la Ley
40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurí-
dico del Sector Público.

Asimismo estarán exentas de este
Impuesto las cantidades percibidas como
consecuencia de las indemnizaciones a que
se refieren la Ley Foral 9/2010, de 28 de
abril, de ayuda a las víctimas del terroris-
mo, la Ley 32/1999, de 8 de octubre, de
Solidaridad con las víctimas del terroris-
mo, y la Ley 29/2011, de 22 de septiem-
bre, de Reconocimiento y Protección Inte-
gral a las Víctimas del Terrorismo, así
como las prestaciones públicas extraordi-
narias concedidas para paliar los daños
producidos por actos de terrorismo y las

pensiones derivadas de medallas y conde-
coraciones concedidas en la lucha contra el
terrorismo.

e) Las indemnizaciones como conse-
cuencia de responsabilidad civil por daños
personales, en la cuantía legal o judicial-
mente reconocida.

Igualmente estarán exentas las indem-
nizaciones por idéntico tipo de daños deri-
vadas de contratos de seguro de acciden-
tes, salvo aquellos cuyas primas hubieran
podido reducir la base imponible o ser
consideradas gasto deducible por aplica-
ción de la regla 1ª del artículo 35 de la pre-
sente ley foral, hasta la cuantía que resulte
de aplicar, para el daño sufrido, el sistema
para la valoración de los daños y perjuicios
causados a las personas en accidentes de
circulación, establecido en el título IV del
Texto Refundido de la Ley sobre Respon-
sabilidad Civil y Seguro en la Circulación
de Vehículos a Motor, aprobado por el
Real Decreto Legislativo 8/2004, de 29 de
octubre y en el anexo de la Ley 35/2015 de
22 de septiembre, de reforma del sistema
para la valoración de los daños y perjuicios
causados a las personas en accidentes de
circulación.

f) Las indemnizaciones previstas en la
legislación del Estado y de las Comunida-
des Autónomas para compensar la priva-
ción de libertad en establecimientos peni-
tenciarios como consecuencia de los
supuestos contemplados en la Ley
46/1977, de 15 de octubre, de Amnistía.

g) Los premios literarios, artísticos o
científicos relevantes, con las condiciones
que reglamentariamente se determinen, así
como los premios “Príncipe de Viana” y
“Princesa de Asturias” en sus distintas
modalidades.

h) Las becas públicas, las becas conce-
didas por las entidades a las que sea de
aplicación la Ley Foral 10/1996, de 2 de
julio, reguladora del Régimen tributario de
las Fundaciones y de las Actividades de
Patrocinio, y las becas concedidas por las
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fundaciones bancarias reguladas en el
Título II de la Ley 26/2013, de 27 de
diciembre, de cajas de ahorros y fundacio-
nes bancarias en el desarrollo de su activi-
dad de obra social, percibidas para cursar
estudios reglados, tanto en España como
en el extranjero, en todos los niveles y gra-
dos del sistema educativo, hasta el docto-
rado inclusive, en los términos que regla-
mentariamente se establezcan.

Asimismo estarán exentas, en los tér-
minos que reglamentariamente se establez-
can, las becas públicas y las concedidas
por las entidades sin fines lucrativos y por
las fundaciones bancarias mencionadas
anteriormente para investigación en el
ámbito marcado por el Real Decreto
63/2006, de 27 de enero, por el que se
aprueba el Estatuto del personal investiga-
dor en formación, e igualmente las becas
públicas y las otorgadas por aquellas enti-
dades, específicamente con fines de inves-
tigación, a los funcionarios y demás perso-
nal al servicio de las Administraciones
Públicas y al personal docente e investiga-
dor de las universidades.

También estarán exentas las becas con-
cedidas por la Administración de la Comu-
nidad Foral para la formación de tecnólo-
gos en los Centros Tecnológicos, en las
Universidades o en las empresas, en aque-
llos proyectos de investigación y desarro-
llo que hayan sido seleccionados en la con-
vocatoria correspondiente.

Igualmente estarán exentas las Becas
Navarra para cursar programas de Master
en universidades extranjeras, así como las
ayudas concedidas por la Administración
de la Comunidad Foral mediante el progra-
ma “Beca Emprendedor”.

i) Las anualidades por alimentos perci-
bidas de los padres en virtud de decisión
judicial.

j) Las cantidades percibidas de institu-
ciones públicas con motivo del acogimien-
to, o para financiar la estancia en residen-
cias o centros de día, de personas de una

edad igual o superior a sesenta y cinco
años, de personas con discapacidad, o de
menores de edad en situación de despro-
tección.

Igualmente las cantidades percibidas
de instituciones públicas para facilitar a las
personas en situación de de-pendencia la
obtención de cuidados necesarios para su
atención personal en el propio domicilio y
las prestaciones económicas públicas vin-
culadas al servicio, para cuidados en el
entorno familiar y de asistencia personali-
zada, que se derivan de la Ley 39/2006, de
14 de diciembre, de Promoción de la Auto-
nomía Personal y Atención a las personas
en situación de dependencia.

Asimismo, las subvenciones concedi-
das por la Administración de la Comuni-
dad Foral a los adquirentes o adjudicata-
rios de Viviendas de Integración Social.

k) Las prestaciones familiares regula-
das en el capítulo I del título VI del Texto
Refundido de la Ley General de la Seguri-
dad Social, aprobado por Real Decreto
Legislativo 8/2015, de 30 de octubre, así
como la ayuda familiar por hijo con disca-
pacidad establecida para el personal, tanto
activo como pasivo, de las Administracio-
nes Públicas.

Asimismo, las pensiones y los haberes
pasivos de orfandad y a favor de nietos y
hermanos, menores de veintidós años o
incapacitados para todo trabajo, percibidos
de los regímenes públicos de la Seguridad
Social y clases pasivas y demás prestacio-
nes públicas por situación de orfandad.

Igualmente estarán exentas las presta-
ciones reconocidas a los profesionales no
integrados en el régimen especial de la
Seguridad Social de los trabajadores por
cuenta propia o autónomos por las mutua-
lidades de previsión social que actúen
como alternativas al régimen especial de la
Seguridad Social mencionado, siempre que
se trate de prestaciones en situaciones
idénticas a las contempladas en los dos
párrafos anteriores como previstas por la
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Seguridad Social para los profesionales
integrados en dicho régimen especial. La
cuantía exenta tendrá como límite el
importe de la prestación máxima que reco-
nozca la Seguridad Social por el concepto
que corresponda. El exceso tributará como
rendimiento del trabajo, entendiéndose
producido, en caso de concurrencia de
prestaciones de la Seguridad Social y de
las mutualidades antes citadas, en las pres-
taciones de estas últimas.

También estarán exentas las prestacio-
nes económicas establecidas en el Decreto
Foral 168/1990, de 28 de junio, por el que
se regulan las prestaciones y ayudas indivi-
duales y familiares en materia de Servicios
Sociales, así como la renta garantizada
establecida en la ley foral por la que se
regulan los derechos a la Inclusión Social
y a la Renta Garantizada. Asimismo esta-
rán exentas las demás prestaciones públi-
cas por nacimiento, adopción, hijos a
cargo, acogimiento de menores, orfandad,
parto o adopción múltiple, cuidado de
hijos menores afectados por cáncer u otra
enfermedad grave, así como las ayudas
concedidas mediante las correspondientes
convocatorias en materia de familia como
medidas complementarias para fomentar la
natalidad y conciliar la vida laboral y fami-
liar de las personas trabajadoras.

l) Las ayudas de contenido económico
a los deportistas de alto nivel, ajustadas a
los programas de preparación establecidos
por el Instituto Navarro de Deporte y
Juventud o el Consejo Superior de Depor-
tes con las Federaciones Deportivas Espa-
ñolas o con el Comité Olímpico Español,
en las condiciones que se determinen
reglamentariamente.

m) Las gratificaciones extraordinarias
satisfechas por el Estado español por la
participación en misiones internacionales
de paz o humanitarias, en los términos que
reglamentariamente se establezcan.

n) Los rendimientos del trabajo perci-
bidos por trabajos efectivamente realizados

en el extranjero, con los siguientes requisi-
tos:

1.º Que dichos trabajos exijan el des-
plazamiento al extranjero del trabajador en
el ámbito de una prestación de servicios
transnacional por parte de la empresa o
entidad empleadora de la persona despla-
zada.

2.º Que dichos trabajos se realicen para
una empresa o entidad no residente en
territorio español o un establecimiento per-
manente radicado en el extranjero en las
condiciones que reglamentariamente se
establezcan. En particular, cuando la enti-
dad destinataria de los trabajos esté vincu-
lada con la entidad empleadora del trabaja-
dor o con aquella en la que preste sus
servicios, deberán cumplirse los requisitos
previstos en el artículo 29 de la Ley Foral
24/1996, de 30 de diciembre, del Impuesto
sobre Sociedades.

3.º Que en el territorio en que se reali-
cen los trabajos se aplique un impuesto de
naturaleza idéntica o análoga a la de este
Impuesto y no se trate de un país o territo-
rio considerado como paraíso fiscal. Se
considerará cumplido este requisito cuando
el país o territorio en el que se realicen los
trabajos tenga suscrito con España un con-
venio para evitar la doble imposición inter-
nacional que contenga cláusula de inter-
cambio de información.

La exención se aplicará a las retribu-
ciones devengadas durante los días de
estancia en el extranjero, con el límite
máximo de 30.000 euros anuales. Regla-
mentariamente podrá establecerse el proce-
dimiento para calcular el importe diario
exento.

La presente exención será incompati-
ble, para los sujetos pasivos destinados en
el extranjero, con el régimen de excesos
excluidos de tributación previsto en el artí-
culo 8.ºA).3.b) del Reglamento de este
Impuesto, cualquiera que sea su importe.
El sujeto pasivo podrá optar por la aplica-
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ción del régimen de excesos en sustitución
de esta exención.

La presente exención no se aplicará a
los trabajadores que tengan la considera-
ción de fronterizos de acuerdo con lo pre-
visto en la Orden Foral 59/2011, de 29 de
abril.

ñ) Las pensiones reconocidas en favor
de aquellas personas que sufrieron lesiones
o mutilaciones con ocasión o como conse-
cuencia de la Guerra 1936-1939, ya sea
por el régimen de Clases Pasivas del Esta-
do o al amparo de la legislación especial
dictada al efecto.

o) Las ayudas de cualquier clase perci-
bidas por los afectados por el Virus de
Inmunodeficiencia Humana, reguladas en
el Real Decreto Ley 9/1993, de 28 de
mayo, por el que se conceden ayudas a los
afectados por el Virus de Inmunodeficien-
cia Humana (VIH) como consecuencia de
actuaciones realizadas en el sistema sanita-
rio público.

Asimismo las ayudas económicas regu-
ladas en el artículo 2 de la Ley 14/2002, de
5 de junio, por la que se establecen ayudas
sociales a las personas con hemofilia u
otras coagulopatías congénitas que hayan
desarrollado la hepatitis C como conse-
cuencia de haber recibido tratamiento con
concentrados de factores de coagulación
en el ámbito del sistema sanitario público,
y otras normas tributarias.

p) Las prestaciones económicas efec-
tuadas por la Administración de la Comu-
nidad Foral a personas con discapacidad
para la adquisición o adaptación de vehícu-
los de motor de uso particular.

q) Las prestaciones percibidas por
entierro o sepelio, con el límite del importe
total de los gastos incurridos.

r) Las rentas que se pongan de mani-
fiesto en el momento de la constitución de
rentas vitalicias aseguradas resultantes de
los planes individuales de ahorro sistemáti-

co a que se refiere el artículo 30.1.g) de
esta ley foral.

s) Los rendimientos positivos del capi-
tal mobiliario procedentes de los seguros
de vida, depósitos y contratos financieros a
través de los cuales se instrumenten los
Planes de Ahorro a Largo Plazo, según lo
establecido en la normativa estatal, siem-
pre que el contribuyente no efectúe dispo-
sición alguna del capital resultante del Plan
antes de finalizar el plazo de cinco años
desde su apertura.

Cualquier disposición del citado capital
o el incumplimiento de cualquier otro
requisito de los previstos en la normativa
estatal antes de la finalización de dicho
plazo, determinará la obligación de inte-
grar los rendimientos a que se refiere el
párrafo anterior, generados durante la
vigencia del Plan, en el período impositivo
en el que se produzca tal incumplimiento.

t) Las prestaciones económicas proce-
dentes de instituciones públicas concedidas
a las víctimas de la violencia de género, así
como las ayudas concedidas a las víctimas
de delitos violentos a que se refiere la Ley
35/1995, de 11 de diciembre, de ayudas y
asistencia a las víctimas de delitos violen-
tos y contra la libertad sexual.

u) Las prestaciones económicas de
carácter público procedentes de la conce-
sión de ayudas a la sucesión empresarial
en Sociedades Laborales y Cooperativas
de Trabajo Asociado.

v) Las subvenciones públicas destina-
das a la adquisición de vehículos automó-
viles, de ordenadores portátiles, de apara-
tos de televisión, de electrodomésticos, de
descodificadores para la recepción de la
televisión digital terrestre y las destinadas
a la puesta a punto de vehículos turismos y
pesados.

Igualmente, las ayudas públicas para la
mejora del aislamiento térmico de vivien-
das mediante la sustitución de huecos
(cambios de ventanas, puertas de balcón y
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lucernarios), así como las ayudas públicas
para la sustitución de calderas, calentado-
res o sistemas de calefacción eléctricos por
calderas de alto rendimiento”.

Dos. Artículo 11. Con efectos desde el
1 de enero de 2017.

“Artículo 11. Atribución de rentas

1. Las rentas correspondientes a las
sociedades civiles que no tengan la consi-
deración de contribuyentes del Impuesto
sobre Sociedades, así como a las herencias
yacentes, comunidades de bienes y demás
entidades a que se refiere el artículo 25 de
la Ley Foral 13/2000, de 14 de diciembre,
General Tributaria, se atribuirán, respecti-
vamente, a los socios, herederos, comune-
ros o partícipes, de acuerdo con lo estable-
cido en la subsección 1ª de la sección 5ª
del capítulo II del título III de esta ley
foral.

2. Las entidades en régimen de atribu-
ción de rentas no estarán sujetas al
Impuesto sobre Sociedades.

3. El régimen de atribución de rentas
no será aplicable a las sociedades civiles
con personalidad jurídica que tengan obje-
to mercantil ni a las demás entidades a que
se refiere el apartado 1 anterior que tengan
la consideración de contribuyentes del
Impuesto sobre Sociedades”.

Tres. Artículo 14.1.f). Con efectos
desde el 1 de enero de 2017.

“f) Las contribuciones o aportaciones
satisfechas por los empresarios para hacer
frente a los compromisos por pensiones
asumidos por las empresas, en los términos
previstos en la disposición adicional pri-
mera del Texto Refundido de la Ley de
Regulación de los Planes y Fondos de Pen-
siones y en su normativa de desarrollo,
incluidos los planes de previsión social
empresarial”.

Cuatro. Artículo 14.2.a) 5ª, primer
párrafo. Con efectos desde el 1 de enero de
2017.

“5ª Las prestaciones percibidas por los
beneficiarios de contratos de seguro colec-
tivo que instrumenten los compromisos
por pensiones asumidos por las empresas,
en los términos previstos en la disposición
adicional primera del Texto Refundido de
la Ley de Regulación de los Planes y Fon-
dos de Pensiones y en su normativa de
desarrollo, incluidos los planes de previ-
sión social empresarial”.

Cinco Artículo 14.2, adición de una
letra h). Con efectos desde el 1 de enero de
2017.

“h) Los rendimientos derivados de la
elaboración de obras literarias, artísticas o
científicas, siempre que se ceda el derecho
a su explotación. No obstante, estos rendi-
mientos se calificarán como rendimientos
de actividades empresariales o profesiona-
les cuando supongan la ordenación por
cuenta propia de medios de producción y
de recursos humanos o de uno de ambos,
con la finalidad de intervenir en la produc-
ción o distribución de bienes o servicios”

Seis Artículo 15.1.f), primer párrafo.
Con efectos desde el 1 de enero de 2017.

“f) Las contribuciones o aportaciones
satisfechas por los promotores de Planes
de Pensiones, así como las cantidades
satisfechas por empresarios para hacer
frente a los compromisos por pensiones
asumidos por las empresas, en los términos
previstos en la disposición adicional pri-
mera del Texto Refundido de la Ley de
Regulación de los Planes y Fondos de Pen-
siones y en su normativa de desarrollo,
incluidos los planes de previsión social
empresarial”.

Siete. Artículo 17.2.b). Con efectos
desde el 1 de enero de 2017.

“b) El 40 por 100, en el caso de las
prestaciones contempladas en el artículo
14.2.a) de esta ley foral que se perciban en

31                                     PARLAMENTO DE NAVARRA – IX LEGISLATURA

398



forma de capital, siempre que hayan trans-
currido dos años desde la primera aporta-
ción. En el caso de prestaciones percibidas
por los beneficiarios de planes de pensio-
nes y de planes de previsión asegurados,
dicha reducción se aplicará sobre la canti-
dad que resulte de descontar el importe de
las aportaciones que se hubieran efectuado
en el plazo de un año anterior a la fecha en
que se perciba la prestación”.

Ocho. Artículo 30.1.g), último párrafo.
Con efectos desde el 1 de enero de 2017.

“En caso de anticipación, total o par-
cial, de los derechos económicos derivados
de la renta vitalicia, el sujeto pasivo deberá
integrar, en el periodo impositivo en que se
produzca la anticipación, la renta que estu-
vo exenta por aplicación de lo dispuesto en
el artículo 7.r) de esta ley foral”.

Nueve. Artículo 33.2. Con efectos
desde el 1 de enero de 2017.

“2. A efectos de lo dispuesto en el
apartado anterior, se entenderá que el
arrendamiento de bienes inmuebles tiene la
consideración de actividad empresarial,
únicamente cuando para su ordenación se
utilice, al menos, una persona empleada
con contrato laboral y jornada completa
que no sea el cónyuge del sujeto pasivo ni
una persona unida con este por relación de
parentesco, en línea directa o colateral, por
consanguinidad o afinidad hasta el tercer
grado”. 

Diez. Artículo 35. Con efectos desde el
1 de enero de 2017.

“Artículo 35. Normas para la determi-
nación del rendimiento neto en estimación
directa 

En la determinación del rendimiento
neto de las actividades empresariales o
profesionales en estimación directa serán
de aplicación las normas del Impuesto
sobre Sociedades, teniendo en cuenta, ade-
más, las siguientes reglas especiales:

1.ª No tendrán la consideración de
gasto deducible las aportaciones a mutuali-
dades de previsión social del propio
empresario o profesional, sin perjuicio de
lo previsto en el artículo 55.1 de esta ley
foral.

No obstante, tendrán la consideración
de gasto deducible las cantidades abonadas
en concepto de primas o cotizaciones por
virtud de contratos de seguro concertados
con mutualidades de previsión social por
profesionales no integrados en el régimen
especial de la Seguridad Social de los tra-
bajadores por cuenta propia o autónomos,
cuando, a efectos de dar cumplimiento a la
obligación prevista en la disposición adi-
cional decimoquinta de la Ley 30/1995, de
8 de noviembre, de Ordenación y Supervi-
sión de los Seguros Privados, actúen como
alternativas al régimen especial de la Segu-
ridad Social mencionado, en la parte que
tenga por objeto la cobertura de contingen-
cias atendidas por la Seguridad Social, con
el límite anual de 4.500 euros.

2.ª Cuando resulte debidamente acredi-
tado, existiendo el oportuno contrato labo-
ral y la afiliación al régimen correspon-
diente de la Seguridad Social, que el
cónyuge o los hijos menores de edad del
sujeto pasivo que convivan con él, trabajan
habitualmente y con continuidad en las
actividades empresariales o profesionales
desarrolladas por el mismo, se deducirán,
para la determinación del rendimiento, las
retribuciones estipuladas con cada uno de
ellos, siempre que no sean superiores a las
de mercado correspondientes a su cualifi-
cación profesional y trabajo desempeñado.

Dichas cantidades se considerarán
obtenidas por el cónyuge o los hijos meno-
res en concepto de rendimientos de traba-
jo.

3.ª Cuando el cónyuge o los hijos
menores de edad del sujeto pasivo que
convivan con él, cedan bienes o derechos
que sirvan al objeto de la actividad de que
se trate, se deducirá, para la determinación
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del rendimiento del titular de la actividad,
la contraprestación estipulada, siempre que
no exceda del valor de mercado y, a falta
de aquélla, podrá deducirse este último. La
contraprestación o el valor de mercado se
considerará rendimiento del capital del
cónyuge o los hijos menores.

Lo dispuesto en esta regla no será de
aplicación cuando se trate de bienes y
derechos que sean comunes a ambos cón-
yuges.

4.ª Serán deducibles, en la cuantía y
con los requisitos que se establecen en la
normativa del Impuesto sobre Sociedades,
los gastos relacionados con la actividad
económica desarrollada por el sujeto pasi-
vo por relaciones públicas relativos a ser-
vicios de restauración, hostelería, viajes y
desplazamientos, con el límite máximo
para el conjunto de esos conceptos del 5
por 100 del volumen de ingresos del sujeto
pasivo en el periodo impositivo, determi-
nado por cada una de las actividades.

5.ª Tendrán la consideración de gasto
deducible para la determinación del rendi-
miento neto en estimación directa las pri-
mas de seguro de enfermedad satisfechas
por el sujeto pasivo en la parte correspon-
diente a su propia cobertura y a la de su
cónyuge, así como a la de los descendien-
tes por los que aquél tenga derecho a
deducción por mínimo familiar. El gasto
deducible máximo será de 500 euros por
cada una de las personas señaladas ante-
riormente.

6.ª La estimación directa simplificada
se aplicará a determinadas actividades
cuyo importe neto de cifra de negocios,
para el conjunto de las desarrolladas por el
sujeto pasivo, no supere en el año inmedia-
to anterior la cifra que reglamentariamente
se determine, salvo que renuncie a su apli-
cación. Asimismo podrán establecerse
reglas especiales para la cuantificación de
determinados gastos deducibles”.

Once. Artículo 39.4.c), primer párrafo.
Con efectos desde el 1 de enero de 2016.

“c) Con ocasión de las transmisiones
lucrativas “inter vivos” de una empresa o
de la totalidad o parte de las participacio-
nes en entidades a las que sea de aplica-
ción la deducción regulada en el artículo
33.1.b) de la Ley Foral 13/1992, de 19 de
noviembre, del Impuesto sobre el Patrimo-
nio, cuando concurran los siguientes requi-
sitos:”

Doce. Artículo 39.5.b). Con efectos
desde el 1 de enero de 2017.

“b) Con ocasión de la primera transmi-
sión onerosa de su vivienda habitual por
mayores de setenta años o por personas en
situación de dependencia severa o de gran
dependencia de conformidad con la Ley
39/2006, de 14 de diciembre, de Promo-
ción de la Autonomía Personal y Atención
a las personas en situación de dependencia.
En ningún caso se aplicará esta exención
cuando el incremento patrimonial sea
superior a 300.000 euros, quedando el
exceso sobre esta cantidad sometido a gra-
vamen”.

Trece. Derogación del artículo 39.5.e).
Con efectos desde el 1 de enero de 2017.

Catorce. Artículo 51. Con efectos
desde el 1 de enero de 2017.

“Artículo 51. Imputación de rentas en
el régimen de transparencia fiscal interna-
cional

1. Los sujetos pasivos imputarán las
rentas positivas obtenidas por una entidad
no residente en territorio español a que se
refieren los apartados 2 ó 3 cuando se
cumplan las circunstancias siguientes:

a) Que por sí solos o conjuntamente
con entidades vinculadas, en el sentido de
la Ley Foral del Impuesto sobre Socieda-
des, u otros sujetos pasivos unidos por vín-
culos de parentesco, incluido el cónyuge,
en línea directa o colateral, consanguínea o
por afinidad hasta el segundo grado inclu-
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sive, tengan una participación igual o
superior al 50 por 100 en el capital, los
fondos propios, los resultados o los dere-
chos de voto de la entidad no residente en
territorio español en la fecha del cierre del
ejercicio social de esta última.

El importe de la renta positiva a impu-
tar se determinará en proporción a la parti-
cipación en los resultados y, en su defecto,
a la participación en el capital, los fondos
propios o los derechos de voto de la enti-
dad.

Esta imputación será obligatoria tanto
en el supuesto de participación directa en
la entidad no residente como en el de parti-
cipación indirecta a través de otra u otras
entidades no residentes. En este último
caso el importe de la renta positiva a impu-
tar será el correspondiente a la participa-
ción indirecta.

b) Que el importe satisfecho por la
entidad no residente en territorio español
por razón de gravamen de naturaleza idén-
tica o análoga al Impuesto sobre Socieda-
des, imputable a alguna de las clases de
rentas previstas en los apartados 2 ó 3, sea
inferior al 75 por 100 del que hubiere
correspondido de acuerdo con las normas
del citado impuesto.

2. Los sujetos pasivos imputarán la
renta positiva total obtenida por la entidad
no residente en territorio español cuando
esta no disponga de la correspondiente
organización de medios materiales y per-
sonales para su realización, incluso si las
operaciones tienen carácter recurrente. No
obstante, en el caso de dividendos, partici-
paciones en beneficios o rentas derivadas
de la transmisión de participaciones, se
atenderá, en todo caso, a lo dispuesto en el
apartado 5.a).

Este apartado no resultará de aplica-
ción cuando el sujeto pasivo acredite que
las referidas operaciones se realizan con
los medios materiales y personales existen-
tes en una entidad no residente en territorio
español perteneciente al mismo grupo, en

el sentido del artículo 42 del Código de
Comercio, con independencia de su resi-
dencia y de la obligación de formular
cuentas anuales consolidadas, o bien que
su constitución y operativa responde a
motivos económicos válidos.

A los efectos del presente artículo se
entenderá que el grupo de sociedades a que
se refiere el artículo 42 del Código de
Comercio incluye las entidades multigrupo
y asociadas en los términos de la legisla-
ción mercantil.

La aplicación de lo dispuesto en el pri-
mer párrafo de este apartado prevalecerá
sobre lo previsto en el apartado siguiente.

3. En el supuesto de no aplicarse lo
establecido en el apartado anterior, se
imputará únicamente la renta positiva que
provenga de cada una de las siguientes
fuentes:

a) Titularidad de bienes inmuebles rús-
ticos o urbanos o de derechos reales que
recaigan sobre ellos, salvo que estén afec-
tos a una actividad económica o cedidos en
uso a entidades no residentes pertenecien-
tes al mismo grupo de sociedades de la
titular en el sentido del artículo 42 del
Código de Comercio, con independencia
de su residencia y de la obligación de for-
mular cuentas anuales consolidadas, e
igualmente estuvieren afectos a una activi-
dad económica.

b) Participación en fondos propios de
cualquier tipo de entidad y cesión a terce-
ros de capitales propios a que se refieren
los artículos 28 y 29. No se entenderá
incluida la renta positiva que proceda de
los siguientes activos financieros:

1º) Los tenidos para dar cumplimiento
a obligaciones legales y reglamentarias
originadas por el ejercicio de actividades
económicas.

2º) Los que incorporen derechos de
crédito nacidos de relaciones contractuales
establecidas como consecuencia del desa-
rrollo de actividades económicas.

                                                                      LEYES FORALES                                                                  31

401



3º) Los tenidos como consecuencia del
ejercicio de actividades de intermediación
en mercados oficiales de valores.

4º) Los tenidos por entidades de crédi-
to y aseguradoras como consecuencia del
ejercicio de sus actividades, sin perjuicio
de lo establecido en la letra g).

La renta positiva derivada de la cesión
a terceros de capitales propios se entenderá
que procede de la realización de activida-
des crediticias y financieras a que se refie-
re la letra g), cuando el cedente y el cesio-
nario pertenezcan a un grupo de
sociedades en el sentido del artículo 42 del
Código de Comercio, con independencia
de su residencia y de la obligación de for-
mular cuentas anuales consolidadas, y los
ingresos del cesionario procedan, al menos
en el 85 por 100, del ejercicio de activida-
des económicas.

c) Operaciones de capitalización y
seguro, que tengan como beneficiaria a la
propia entidad.

d) Propiedad industrial e intelectual,
asistencia técnica, bienes muebles, dere-
chos de imagen y arrendamiento o suba-
rrendamiento de negocios o minas, en los
términos establecidos en el artículo 30.3.

No obstante, no será objeto de imputa-
ción la renta procedente de derechos de
imagen que deba imputarse conforme a lo
dispuesto en el artículo 52.bis.

e) Transmisión de los bienes y dere-
chos referidos en las letras a), b), c) y d)
anteriores que genere rentas.

f) Instrumentos financieros derivados,
excepto los designados para cubrir un ries-
go específicamente identificado derivado
de la realización de actividades económi-
cas.

g) Actividades crediticias, financieras,
aseguradoras y de prestación de servicios
realizadas, directa o indirectamente, con
personas o entidades residentes en territo-
rio español y vinculadas en el sentido de la

Ley Foral del Impuesto sobre Sociedades,
en cuanto determinen gastos fiscalmente
deducibles en dichas personas residentes.

No se incluirá la renta positiva cuando
más del 50 por 100 de los ingresos deriva-
dos de las actividades crediticias, financie-
ras, aseguradoras o de prestación de servi-
cios realizadas por la entidad no residente
procedan de operaciones efectuadas con
personas o entidades no vinculadas en el
sentido de la Ley Foral del Impuesto sobre
Sociedades.

4. No se imputarán las siguientes ren-
tas:

a) Las previstas en las letras b) y e) del
apartado 3, en el supuesto de valores deri-
vados de la participación en el capital o en
los fondos propios de entidades que otor-
guen, al menos, el 5 por ciento del capital
de una entidad y se posean durante un
plazo mínimo de un año, con la finalidad
de dirigir y gestionar la participación,
siempre que disponga de la correspondien-
te organización de medios materiales y
personales, y la entidad participada no
tenga la consideración de entidad patrimo-
nial de acuerdo con lo establecido en la
Ley Foral del Impuesto sobre Sociedades.

En el supuesto de entidades que for-
men parte del mismo grupo de sociedades
según los criterios establecidos en el artí-
culo 42 del Código de Comercio, con inde-
pendencia de la residencia y de la obliga-
ción de formular cuentas anuales
consolidadas, los requisitos exigidos en el
párrafo anterior se determinarán teniendo
en cuenta a todas las que formen parte de
aquel.

b) Las rentas previstas en el apartado 3
cuando la suma de sus importes sea infe-
rior al 15 por 100 de la renta total obtenida
por la entidad no residente, excepto las
rentas a que se refiere la letra g) de dicho
apartado que se imputarán en su totalidad.

5. El importe de la renta a imputar se
calculará de acuerdo con los principios y
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criterios establecidos en la Ley Foral del
Impuesto sobre Sociedades y en las restan-
tes disposiciones relativas a este para la
determinación de la base imponible, enten-
diéndose por renta total el importe de la
base imponible que resulte de aplicar estos
principios y criterios.

No se imputará en la base imponible
del sujeto pasivo el impuesto o impuestos
de naturaleza idéntica o similar al Impues-
to sobre Sociedades efectivamente satisfe-
cho por la sociedad no residente por la
parte de renta a incluir.

Para determinar el importe de la renta a
imputar se utilizará el tipo de cambio
vigente al cierre del ejercicio social de la
entidad no residente en territorio español.

Las rentas positivas a que se refiere
este artículo se imputarán en la parte gene-
ral de la base imponible, de acuerdo con lo
previsto en el artículo 53.

En ningún caso se imputará una canti-
dad superior a la renta total de la entidad
no residente.

Una misma renta positiva solamente
podrá ser objeto de imputación por una
sola vez, cualquiera que sea la forma y la
entidad en que se manifieste.

6. La imputación se realizará en el
periodo impositivo que comprenda el día
en que la entidad no residente en territorio
español haya concluido su ejercicio social
que, a estos efectos, no podrá entenderse
de duración superior a doce meses.

7. No se integrarán en la base imponi-
ble los dividendos o participaciones en
beneficios en la parte que corresponda a la
renta positiva que haya sido imputada. El
mismo tratamiento se aplicará a los divi-
dendos a cuenta.

En caso de distribución de reservas se
atenderá a la designación contenida en el
acuerdo social y, en su defecto, se entende-
rán aplicadas las últimas cantidades abona-
das a dichas reservas.

8. Será deducible de la cuota líquida el
impuesto o gravamen efectivamente satis-
fecho en el extranjero por razón de la dis-
tribución de los dividendos o participacio-
nes en beneficios, sea conforme a un
convenio para evitar la doble imposición o
de acuerdo con la legislación interna del
país o territorio de que se trate, en la parte
que corresponda a la renta positiva imputa-
da con anterioridad en la base imponible.

Esta deducción se practicará en el
periodo impositivo en que se reciban los
dividendos o participaciones en beneficios,
aun cuando los impuestos correspondan a
periodos impositivos distintos a aquel en el
que se realizó la imputación.

En ningún caso se deducirán los
impuestos satisfechos en países o territo-
rios considerados como paraísos fiscales.

Esta deducción no podrá exceder de la
cuota íntegra que correspondería pagar en
España por la renta positiva imputada en la
base imponible.

9. Para calcular la renta derivada de la
transmisión de la participación, directa o
indirecta, el valor de adquisición se incre-
mentará en el importe de los beneficios
sociales que, sin efectiva distribución, se
correspondan con rentas que hubiesen sido
imputadas a los socios como rentas de sus
acciones o participaciones en el periodo de
tiempo comprendido entre su adquisición y
su transmisión.

Tratándose de socios que adquieran la
participación con posterioridad a la obten-
ción de los beneficios sociales, el valor de
adquisición se disminuirá por el importe de
los dividendos o participaciones en benefi-
cios que se correspondan con rentas que
hubiesen sido previamente imputadas.

En el caso de entidades que tengan la
consideración de entidad patrimonial en
los términos establecidos en la Ley Foral
del Impuesto sobre Sociedades, el valor de
transmisión a computar será, como míni-
mo, el valor del patrimonio neto que
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corresponda a los valores transmitidos
resultante del último balance cerrado una
vez sustituido el valor contable de los acti-
vos por el valor que tendrían a efectos del
Impuesto sobre el Patrimonio, o por su
valor de mercado si éste fuese inferior.

10. Cuando la entidad participada resi-
da en un país o territorio calificado como
paraíso fiscal o en un país o territorio de
nula tributación se presumirá que:

a) Se cumple la circunstancia prevista
en el apartado 1.b).

b) Las rentas de la entidad participada
reúnen las características del apartado 3.

c) La renta obtenida por la entidad par-
ticipada es el 15 por 100 del valor de
adquisición de la participación.

Las presunciones contenidas en las
letras anteriores admitirán prueba en con-
trario.

11. Lo previsto en este artículo no será
de aplicación cuando la entidad no residen-
te en territorio español sea residente en
otro Estado miembro de la Unión Europea,
siempre que el sujeto pasivo acredite que
su constitución y operativa responde a
motivos económicos válidos y que realiza
actividades económicas, o se trate de una
institución de inversión colectiva, regulada
por la Directiva 2009/65/CE del Parlamen-
to Europeo y del Consejo, de 13 de julio de
2009, por la que se coordinan las disposi-
ciones legales, reglamentarias y adminis-
trativas sobre determinados organismos de
inversión colectiva en valores mobiliarios,
distintas de las previstas en el artículo
52.4, constituida y domiciliada en algún
Estado miembro de la Unión Europea.

12. Los sujetos pasivos a quienes sea
de aplicación lo previsto en el presente
artículo deberán presentar conjuntamente
con la declaración por el Impuesto sobre la
Renta de las Personas Físicas los siguien-
tes datos relativos a la entidad no residente
en territorio español:

a) Nombre o razón social y lugar del
domicilio social.

b) Relación de administradores y lugar
de su domicilio fiscal.

c) Balance, cuenta de pérdidas y
ganancias y memoria.

d) Importe de las renta positiva que
deba ser imputada.

e) Justificación de los impuestos satis-
fechos respecto de la renta positiva que
deba ser imputada”.

Quince. Artículo 52.1, letra c), primer
párrafo y letra d). Con efectos desde el 1
de enero de 2017.

“c) En los supuestos de reducción de
capital de sociedades de inversión de capi-
tal variable que no tributen a los tipos
generales de gravamen en el Impuesto
sobre Sociedades, que tenga por finalidad
la devolución de aportaciones, el importe
de ésta o del valor normal de mercado de
los bienes o derechos percibidos, que se
calificará como rendimiento del capital
mobiliario de acuerdo con lo previsto en el
artículo 28, con el límite de la mayor de las
siguientes cuantías:

“d) En los supuestos de distribución de
la prima de emisión de acciones de socie-
dades de inversión de capital variable que
no tributen a los tipos generales de grava-
men en el Impuesto sobre Sociedades, la
totalidad del importe obtenido, sin que
resulte de aplicación la minoración del
valor de adquisición de las acciones pre-
visto en el artículo 28.d)”.

Dieciséis. Artículo 54.1.a), último
párrafo. Con efectos desde el 1 de enero de
2016.

“En los supuestos en los que la vincu-
lación se defina en función de la relación
socios o partícipes-entidad, el porcentaje
de participación a considerar será el 25 por
100”.
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Diecisiete. Artículo 55.1.2.ºa).c’). Con
efectos desde el 1 de enero de 2017.

“c') Las cantidades abonadas en virtud
de contratos de seguro concertados con
mutualidades de previsión social por traba-
jadores por cuenta ajena o socios trabaja-
dores, incluidas las contribuciones del pro-
motor que les hubiesen sido imputadas en
concepto de rendimientos del trabajo,
cuando se efectúen de conformidad con lo
previsto en la disposición adicional prime-
ra del Texto Refundido de la Ley de Regu-
lación de los Planes y Fondos de Pensiones
y en su normativa de desarrollo, con inclu-
sión del desempleo para los citados socios
trabajadores”.

Dieciocho. Artículo 55.1.4º, último
párrafo. Con efectos desde el 1 de enero de
2017.

“Tratándose de seguros colectivos de
dependencia efectuados de acuerdo con lo
previsto en la disposición adicional prime-
ra del Texto Refundido de la Ley de Regu-
lación de los Planes y Fondos de Pensiones
y en su normativa de desarrollo, como
tomador del seguro figurará exclusivamen-
te la empresa y la condición de asegurado
y beneficiario corresponderá al trabajador.
Las primas satisfechas por la empresa en
virtud de estos contratos de seguro tendrán
un límite de reducción propio e indepen-
diente de 5.000 euros anuales”.

Diecinueve. Artículo 55.1.5.º Con
efectos desde el 1 de enero de 2017.

“5.º Las aportaciones realizadas por los
trabajadores, así como las contribuciones
del tomador, a los contratos de seguro
colectivo que instrumenten los compromi-
sos por pensiones asumidos por las empre-
sas, en los términos previstos en la disposi-
ción adicional primera del Texto
Refundido de la Ley de Regulación de los
Planes y Fondos de Pensiones y en su nor-
mativa de desarrollo, incluidos los planes
de previsión social empresarial”.

Veinte. Artículo 55.1.7º a). Se modifi-
ca la letra b´). Con efectos desde el 1 de
enero de 2017.

“b´) 3.500 euros anuales.

En el caso de partícipes o mutualistas
mayores de cincuenta años la cuantía ante-
rior será de 6.000 euros anuales”.

Veintiuno. Artículo 62.1. a), primer
párrafo. Con efectos desde el 1 de enero de
2017.

"a) El 15 por 100 de las cantidades
satisfechas en el período impositivo por la
adquisición de la vivienda que constituya o
vaya a constituir la residencia habitual del
sujeto pasivo, que haya sido calificada
como vivienda protegida y sobre la que
subsista en el momento de la adquisición
una limitación del precio de venta. Tam-
bién dará derecho a esta deducción la
adquisición de viviendas que se encuentren
ubicadas en municipios de población infe-
rior a 10.000 habitantes no situados en la
subárea 10.4 del área 10 de la Estrategia
Territorial de Navarra, siempre que en
dichos municipios no se disponga de
vivienda protegida.

La base máxima de esta deducción será
de 7.000 euros anuales”.

Veintidós. Artículo 62.1.h). Con efec-
tos desde el 1 de enero de 2016.

“h) Tendrá derecho a aplicar esta
deducción el sujeto pasivo cuya suma de
bases del periodo impositivo determinadas
conforme a lo dispuesto en los artículos 53
y 54, minoradas en su caso por las pensio-
nes compensatorias a que se refiere el artí-
culo 55.2, sea inferior a:

a’) 24.000 euros, con carácter general.

b’) 27.000 euros, para sujetos pasivos
con uno o dos descendientes por los que
tenga derecho a deducción.

c’) 30.000 euros, para sujetos pasivos
con tres o más descendientes por los que
tenga derecho a deducción o cuando se
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trate de familias numerosas a que se refiere
la letra g).

Estas cuantías se incrementarán en
3.000 euros por sujeto pasivo con un grado
de discapacidad igual o superior al 33 por
100 e inferior al 65 por 100, o en 7.000
euros si el grado de discapacidad es igual o
superior al 65 por 100. Los importes seña-
lados en este párrafo serán respectivamen-
te 1.500 euros o 3.500 euros por cada des-
cendiente con discapacidad por el que se
tenga derecho a deducción”.

Veintitrés. Artículo 62.3, primer párra-
fo. Con efectos desde el 1 de enero de
2017.

“A los sujetos pasivos de este Impuesto
que ejerzan actividades empresariales o
profesionales les serán de aplicación los
incentivos y estímulos a la inversión
empresarial y a la creación de empleo esta-
blecidos o que se establezcan en la norma-
tiva del Impuesto sobre Sociedades como
deducciones o devoluciones de la cuota,
con igualdad de porcentajes, requisitos y
límites de deducción”. 

Veinticuatro. Artículo 62.9.b), último
párrafo. Con efectos desde el 1 de enero de
2016.

“No obstante, cuando los sujetos pasi-
vos tengan distinto grado de parentesco
con el ascendiente o con el descendiente,
la aplicación de la deducción por mínimo
familiar corresponderá a los de grado más
cercano, salvo que estos no tengan rentas
superiores al indicador público de renta de
efectos múltiples (IPREM), excluidas las
exentas, en cuyo caso corresponderá a los
del siguiente grado”.

Veinticinco. Derogación del artículo
62.11. Con efectos desde el 1 de enero de
2017.

Veintiséis. Artículo 62, modificación
del apartado 12 y adición de dos nuevos
apartados 13 y 14. Con efectos a partir de
1 de enero de 2017

"12. Deducción por inversiones en Ins-
talaciones de energías renovables.

1. Las inversiones realizadas en insta-
laciones que utilicen energía procedente de
fuentes renovables para uso térmico y
generación de electricidad, darán derecho a
practicar una deducción del 15 por 100 del
Importe de dichas inversiones, con las
siguientes limitaciones:

a) Únicamente serán deducibles aque-
llas inversiones en instalaciones de genera-
ción de energía eléctrica destinadas al
autoconsumo, pudiendo contar el sistema
con acumulación de energía. No darán
derecho a deducción las instalaciones que
tengan carácter obligatorio en virtud de la
aplicación del Código Técnico de la Edifi-
cación, salvo que la instalación tenga una
potencia nominal superior a la mínima exi-
gida, en cuyo caso podrá ser objeto de
deducción la parte del coste de la instala-
ción proporcional a la potencia instalada
por encima de ese mínimo exigido.

b) En aquellos proyectos en los que, de
conformidad con el Código Técnico de la
Edificación, sea obligatoria la realización
de una instalación de energías renovables
para la producción de agua caliente sanita-
ria, únicamente será deducible la inversión
en instalaciones diseñadas también para el
apoyo a calefacción y/o refrigeración. En
este supuesto sólo podrá ser objeto de
deducción el 70 por 100 del coste de la
instalación, por entenderse que el 30 por
100 restante es la inversión necesaria para
cumplir la citada norma.

c) En el caso de instalaciones que
empleen bombas de calor, sólo se conside-
rará como inversión deducible el porcentaje
de Inversión- correspondiente a la relación
entre la energía renovable suministrada y la
energía térmica útil proporcionada por la
bomba, según la Decisión de la Comisión
Europea, de·1de marzo de 2013, por la que
se establecen las directrices para el cálculo
por los Estados miembros de la energía
renovable procedente de las bombas de
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calor de diferentes tecnologías. En el caso
de que la energía primaria para impulsar la
bomba procediera en su totalidad de fuen-
tes renovables, se considerará deducible el
total de la inversión.

2. Se considerará energía procedente
de fuentes renovables aquella energía pro-
cedente de fuentes no fósiles, es decir,
energía eólica, solar, aerotérmica, geotér-
mica, hidrotérmica, oceánica, hidráulica,
biomasa, gases de vertedero, gases de
plantas de depuración y biogás, tal y como
se definen en la Directiva 2009/28/CE del
Parlamento Europeo y del Consejo, de 23
de abril de 2009.

3. Asimismo serán deducibles las inver-
siones realizadas en microrredes, enten-
diendo por microrred un conjunto de car-
gas, elementos de generación distribuida,
elementos de almacenamiento y elementos
y sistemas de control y gestión, conectados
a la red eléctrica a través de un mismo
punto de conexión, y que llevan asociada
una estrategia de gestión de energía. Estas
microrredes deberán alimentarse funda-
mentalmente a través de fuentes de genera-
ción renovable, sin descartar la posibilidad
de emplear energías fósiles como soporte
para determinadas situaciones o por cues-
tiones de rentabilidad económica que, en
cualquier caso, deberán estar justificadas.
Los elementos de generación no renovable
no podrán ser objeto de deducción.

4. El órgano competente en materia de
energía emitirá informe acreditativo del
importe de las inversiones realizadas, que
no incluirá las inversiones en aquellos ele-
mentos que no sean necesarios para alcan-
zar los objetivos de producción energética,
de la fecha de entrada en funcionamiento y
de que la puesta en servicio de las instala-
ciones se ha efectuado conforme a la regla-
mentación técnica que resulte de aplica-
ción.

La base de la deducción vendrá deter-
minada por el importe de las inversiones
acreditadas en dicho informe.

En el caso de que las citadas instalacio-
nes se encuentren afectas a actividades
empresariales o profesionales, la deduc-
ción se practicará con arreglo a lo estable-
cido en la normativa del Impuesto sobre
Sociedades de acuerdo con lo dispuesto en
el apartado 3 de este artículo.

13. Deducción por inversión en vehícu-
los eléctricos.

1º. Las inversiones en vehículos eléc-
tricos nuevos darán derecho a practicar una
deducción del 15 por 100 del importe de
aquellas, siempre que pertenezcan a alguna
de las siguientes categorías definidas en la
Directiva 2007/46/CE del Parlamento y del
Consejo, de 5 de abril de 2007,y en el
Reglamento (UE) 168/2013 del Parlamen-
to y del Consejo, de 15 de enero de 2013:

a) Turismos M1: Vehículos de motor
concebidos y fabricados principalmente
para el transporte de personas y su equipa-
je, que tengan, además del asiento del con-
ductor, ocho plazas como máximo.

b) Furgonetas o camiones ligeros N1:
Vehículos de motor concebidos y fabrica-
dos principalmente para el transporte de
mercancías cuya masa máxima no sea
superior a 3,5 toneladas.

c) Ciclomotores L1e: Vehículos de dos
ruedas con una velocidad máxima por
construcción no superior a 45 km/h y
potencia continua nominal no superior a 4
kW.

d) Triciclos L2e: Vehículos de tres rue-
das con una velocidad máxima por cons-
trucción no superior a 45 km/h y potencia
continua nominal no superior a 4 kW.

e) Cuadriciclos ligeros L6e: Cuadrici-
clos ligeros cuya masa en vacío sea infe-
rior o igual a 350 kg., no incluida la masa
de las baterías, cuya velocidad máxima por
construcción sea inferior o igual a 45
km/h, y potencia máxima inferior o igual a
4 kW.
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f) Cuadriciclos pesados L7e: Cuadrici-
clos cuya masa en vacío sea Inferior o
igual a 400 kg. (550 kg. para vehículos
destinados al transporte de mercancías), no
incluida la masa de las baterías, y potencia
máxima inferior o igual a 15 kW.

g) Motocicletas L3e: vehículos de dos
ruedas sin sidecar con un motor de cilin-
drada superior a 50 cm3 y/o con una velo-
cidad máxima por construcción superior a
45 km/h.

h) Categoría L5e: vehículos de tres
ruedas simétricas con un motor de cilindra-
da superior a 50 cm3 y/o con una veloci-
dad máxima por construcción superior a 45
km/h.

i) Bicicletas de pedaleo asistido por
motor eléctrico.

2º. Para aplicar la deducción, los vehí-
culos relacionados en el ordinal 1º deberán
cumplir los siguientes requisitos:

a) Vehículos pertenecientes a las cate-
gorías M y N: ser vehículos eléctricos
puros (BEV, Battery Electric Vehicle).

b) Vehículos pertenecientes a la cate-
goría L y bicicletas eléctricas: estar propul-
sados exclusivamente por motores eléctri-
cos, y estar homologados como vehículos
eléctricos. Además:

a’) Las motocicletas eléctricas (catego-
rías L3e y L5e) deberán tener baterías de
litio con una potencia igual o superior a 3
kWh y una autonomía mínima en modo
eléctrico de 70 km.

b') Las bicicletas de pedaleo asistido
por motor eléctrico deberán tener baterías
de litio y cumplir con las prescripciones de
las normas armonizadas que resulten de
aplicación y en particular la Norma UNE-
EN 15194:2009.

3º. La base de la deducción no podrá
superar los siguientes límites:

a) Para los vehículos pertenecientes a
la categoría M1y N1: 32.000 euros.

b) Para los vehículos pertenecientes a
la categoría L1e y L2e: 5.000 euros.

c) Para los vehículos pertenecientes a
la categoría L3e y L5e: 10.000 euros.

d) Para los vehículos pertenecientes a
la categoría L6e y L7e: 15.000 euros

e) Para las bicicletas de pedaleo asisti-
do por motor eléctrico: 1.500 euros.

En el caso de que las citadas inversio-
nes se encuentren afectas a actividades
empresariales o profesionales, la deduc-
ción se practicará con arreglo a lo estable-
cido en la normativa del Impuesto sobre
Sociedades de acuerdo con lo establecido
en el apartado 3 de este artículo.

14. Deducción por inversión en siste-
mas de recarga.

1º. Será deducible el 15 por 100 del
importe de la inversión realizada en la obra
civil, instalaciones, cableados y punto de
conexión necesarios para la puesta en ser-
vicio de un sistema de recarga de potencia
normal o de alta potencia, según la defini-
ción establecida en la Directiva
2014/94/UE del Parlamento Europeo y del
Consejo, de 22 de octubre de 2014.

Las instalaciones deberán cumplir lo
dispuesto en el Real Decreto 1053/2014,
de 12 de diciembre, por el que se aprueba
la Instrucción Técnica Complementaria
ITC  BT-52.

2º. La base de la deducción no podrá
superar los siguientes límites:

a) Para los puntos de recarga de poten-
cia normal: 5.000 euros.

b) Para los puntos de recarga de alta
potencia: 25.000.euros.

3º. El órgano competente en materia de
energía emitirá informe acreditativo del
importe de las inversiones realizadas. La
base de la deducción vendrá determinada
por el importe de las inversiones acredita-
das en dicho informe.
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4º. En el caso de que las citadas inver-
siones se encuentren afectas a actividades
empresariales o profesionales, la deduc-
ción se practicará con arreglo a lo estable-
cido en la normativa del Impuesto sobre
Sociedades de acuerdo con lo establecido
en el apartado 3 de este artículo."

Veintisiete. Artículo 64. Se modifica el
apartado 1. Con efectos desde el 1 de
enero de 2017.

"1. La suma de las bases de las deduc-
ciones a que se refieren los apartados
4,6,8,12,13 y 14 del artículo 62 no podrán
exceder del 25 por 100 de la base liquida-
ble del sujeto pasivo.''

Veintiocho. Artículo 66.f). Con efectos
desde el 1 de enero de 2016.

“f) Las cuotas satisfechas por el
Impuesto sobre Actividades Económicas.
Cuando las cuotas hayan sido satisfechas
por entidades en régimen de atribución de
rentas, se deducirán por los socios, comu-
neros o partícipes en proporción a la atri-
bución de la renta de la entidad conforme a
lo dispuesto en el artículo 49.2. La citada
deducción solamente podrá efectuarse en
el supuesto de que el importe neto de la
cifra de negocios de la entidad en régimen
de atribución de rentas en el periodo impo-
sitivo haya sido inferior a 1.000.000 de
euros.

En el caso de cuotas municipales, el
importe máximo de la deducción será la
cuota mínima del Impuesto sobre Activi-
dades Económicas.

La práctica de esta deducción será
incompatible con la consideración del
mismo importe como gasto deducible para
determinar el rendimiento neto de la activi-
dad empresarial o profesional”.

Veintinueve. Artículo 75.1ª. Con efec-
tos desde el 1 de enero de 2016.

“1.ª El importe de la suma de las bases
a que se refiere el artículo 62.1.h) será,

para el conjunto de la unidad familiar,
inferior a:

a') 48.000 euros, con carácter general,

b') 54.000 euros, tratándose de unida-
des familiares con uno o dos descendientes
por los que se tenga derecho a deducción,

c') 60.000 euros, tratándose de unida-
des familiares con tres o más descendien-
tes por los que se tenga derecho a deduc-
ción, o de unidades familiares que a 31 de
diciembre tengan la condición de familia
numerosa, según lo establecido en la Ley
Foral 20/2003, de 25 de marzo, de Fami-
lias Numerosas.

Estas cuantías se incrementarán en
3.000 euros por cada sujeto pasivo o por
cada descendiente que otorgue derecho a
deducción con un grado de discapacidad
igual o superior al 33 por 100 e inferior al
65 por 100, o en 7.000 euros si el grado de
discapacidad es igual o superior al 65 por
100”.

Treinta. Artículo 78, adición de un
apartado 10. Con efectos desde el 1 de
enero de 2017.

“10. Cuando no se hubiera satisfecho la
totalidad o parte de una renta, por encon-
trarse pendiente de resolución judicial la
determinación del derecho a su percepción
o su cuantía, los importes no satisfechos se
imputarán al período impositivo en que
aquélla adquiera firmeza”.

Treinta y uno. Artículo 80.3.d). Con
efectos desde el 1 de enero de 2017.

“d) Rendimientos procedentes del
arrendamiento de bienes inmuebles”.

Treinta y dos. Artículo 84, adición de
un apartado 8. Con efectos desde el 1 de
enero de 2016.

“8. Cuando el sujeto pasivo no haya
confirmado la propuesta de autoliquida-
ción, siendo ésta positiva, ni presentado
otra declaración, y efectúe el pago del
importe total de la cuota resultante de la
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propuesta fuera del período establecido
reglamentariamente para el abono de la
misma, la propuesta tendrá la considera-
ción de autoliquidación por este Impuesto.
Dicha autoliquidación se considerará pre-
sentada a todos los efectos, en la fecha del
pago”.

Treinta y tres. Artículo 87, modifica-
ción del título. Con efectos desde el 1 de
enero de 2016.

“Artículo 87. Obligaciones formales
del retenedor, del obligado a practicar
ingresos a cuenta y otras obligaciones de
información”.

Treinta cuatro. Artículo 87.2. Con
efectos desde el 1 de enero de 2016.

"2. Reglamentariamente podrán esta-
blecerse obligaciones de suministro de
información para las personas y entidades
que desarrollen o incurran en las siguientes
operaciones o situaciones:

a) Para las personas o entidades que
abonen rentas de trabajo o de capital no
sometidas a retención. Se habilita a la per-
sona titular del Departamento competente
en materia de Hacienda para que determine
la información a suministrar y la forma y
plazos para cumplir con dicha obligación
de información.

b) Para las entidades que distribuyan
prima de emisión o reduzcan capital con
devolución de aportaciones, en relación
con las distribuciones realizadas no some-
tidas a retención.

c) Para las entidades y personas jurídi-
cas que satisfagan premios, aun cuando
tengan la consideración de rentas exentas a
efectos del impuesto.

d) Para las entidades perceptoras de
donativos que den derecho a deducción por
este impuesto, en relación con la identidad
de los donantes así como los importes reci-
bidos, cuando se hubiere solicitado certifi-
cación acreditativa de la donación a efec-
tos de la declaración por este impuesto.

e) Para las entidades de crédito, en
relación con las cantidades depositadas en
ellas en cuentas vivienda. A estos efectos,
los sujetos pasivos deberán identificar ante
la entidad de crédito la cuenta destinada a
ese fin”.

Treinta y cinco. Disposición adicional
cuarta, apartado 7.c). Con efectos desde el
1 de enero de 2017.

"c) Las entidades aseguradoras y las
entidades financieras deberán presentar
Información sobre los tomadores de un
seguro de vida, con indicación de su valor
de rescate, así como de las personas que
sean beneficiarias de una renta temporal o
vitalicia como consecuencia de la entrega
de un capital en dinero, bienes muebles o
inmuebles, con indicación de su valor de
capitalización. También deberán presentar
dicha información las entidades asegurado-
ras domiciliadas en otro Estado miembro
del Espacio Económico Europeo que ope-
ren en España en régimen de libre presta-
ción de servicios, en relación con las ope-
raciones que se realicen en España”.

Treinta y seis. Disposición adicional
octava. Con efectos desde el 1 de enero de
2017.

“Disposición adicional octava. Ayudas
que no se integran en la base imponible 

1. No se integrarán en la base imponi-
ble de este Impuesto las rentas positivas
que se pongan de manifiesto como conse-
cuencia de:

a) La percepción de las siguientes ayu-
das de la política agraria comunitaria:

a') Por abandono definitivo del cultivo
de viñedo.

b') Por Prima de arranque de plantacio-
nes de peras, manzanos, melocotoneros,
nectarinos y plataneras.

c') Por abandono definitivo de la pro-
ducción lechera.
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d') Por abandono definitivo del cultivo
de peras, melocotoneros y nectarinos.

e´) Por abandono definitivo del cultivo
de la remolacha azucarera y de la caña de
azúcar.

f') Las que reglamentariamente se
determinen.

b) La percepción de las ayudas al aban-
dono de la actividad de transporte por
carretera satisfechas a transportistas que
cumplan los requisitos establecidos en la
normativa reguladora de la concesión de
dichas ayudas.

c) La percepción de ayudas públicas
que tengan por objeto reparar la destruc-
ción, por incendio, inundación, hundimien-
to o por cuestiones de índole sanitaria, de
elementos patrimoniales afectos al ejerci-
cio de actividades económicas.

d) La percepción de las siguientes ayu-
das de la política pesquera comunitaria:
por la paralización definitiva de la activi-
dad pesquera de un buque y por su trans-
misión para la constitución de sociedades
mixtas en terceros países, así como por el
abandono definitivo de la actividad pes-
quera.

e) La percepción de indemnizaciones
públicas a causa del sacrificio obligatorio
de la cabaña ganadera, en el marco de
actuaciones destinadas a la erradicación de
epidemias o enfermedades. Esta disposi-
ción sólo afectará a los animales destina-
dos a la reproducción.

2. Para calcular la renta que no se inte-
grará en la base imponible se tendrá en
cuenta tanto el importe de las ayudas per-
cibidas como las pérdidas patrimoniales
que, en su caso, se produzcan en los ele-
mentos afectos a las actividades. Cuando
el importe de estas ayudas sea inferior a las
pérdidas producidas en los citados elemen-
tos podrá integrarse en la base imponible
la diferencia negativa. Cuando no existan
pérdidas sólo se excluirá de gravamen el
importe de las ayudas.

3. Asimismo, no se integrarán en la
base imponible las subvenciones de capital
concedidas a quienes exploten fincas
forestales gestionadas de acuerdo con pla-
nes técnicos de gestión forestal, ordena-
ción de montes, planes dasocráticos o pla-
nes de repoblación forestal aprobados por
la Administración forestal competente,
siempre que el periodo de producción
medio sea igual o superior a treinta años.

4. Las ayudas públicas, distintas de las
previstas en el apartado 1 anterior, percibi-
das para la reparación de los daños sufri-
dos en elementos patrimoniales por incen-
dio, inundación, hundimiento u otras
causas naturales, se integrarán en la base
imponible en la parte en que excedan del
coste de reparación de los mismos. En nin-
gún caso, los costes de reparación, hasta el
importe de la citada ayuda, serán fiscal-
mente deducibles ni se computarán como
mejora.

No se integrarán en la base imponible
de este Impuesto, las ayudas públicas per-
cibidas para compensar el desalojo tempo-
ral o definitivo por idénticas causas de la
vivienda habitual del contribuyente o del
local en el que el titular de la actividad
económica ejerciera la misma”.

Treinta y siete. Disposición adicional
duodécima. Con efectos desde el 1 de
enero de 2017.

“Disposición adicional duodécima.
Aplicación de la normativa estatal

En lo que afecte a los sujetos pasivos
del Impuesto sobre la Renta de las Perso-
nas Físicas será de aplicación, en tanto
mantenga su vigor, lo establecido en la
Ley Foral del Impuesto sobre Sociedades,
relativo a la aplicación en Navarra de la
normativa vigente en territorio común, en
defecto de regulación propia, en las
siguientes materias:

a) Regímenes tributarios especiales de
la minería, y de investigación y explota-
ción de hidrocarburos.
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b) Los beneficios fiscales de la recon-
versión y reindustrialización.

c) Las disposiciones sobre los no resi-
dentes en territorio español y el régimen
tributario de los organismos internaciona-
les de los que España forma parte.

d) La disposición adicional octava de
la Ley 40/1994, de Ordenación del Sistema
Eléctrico Nacional y el artículo 52 y la dis-
posición adicional trigésima primera de la
Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sec-
tor Eléctrico.

e) Régimen fiscal aplicable a las parti-
cipaciones preferentes e instrumentos de
deudas establecido en la Ley 10/2014, de
26 de junio, de ordenación, supervisión y
solvencia de entidades de crédito”.

Treinta y ocho. Disposiciones adicio-
nales decimoséptima y decimoctava. Con
efectos desde el 1 de enero de 2017.

“Disposición adicional decimoséptima.
Obligaciones de carácter fiscal de las enti-
dades aseguradoras domiciliadas en otro
Estado miembro del Espacio Económico
Europeo y de los representantes designados
por las entidades gestoras de Instituciones
de Inversión Colectiva que operen en régi-
men de libre prestación de servicios, así
como de la entidad encargada del registro
centralizado de participes o accionistas de
Instituciones de Inversión Colectiva autori-
zadas en otro Estado miembro de la Unión
Europea que se comercialicen en España a
través de más de una comercializadora.

1. Las entidades aseguradoras domici-
liadas en otro Estado miembro del Espacio
Económico Europeo que operen en España
en régimen de libre prestación de servicios
deberán cumplir las siguientes obligacio-
nes tributarias:

a) Practicar retención e ingresar su
importe o efectuar ingreso a cuenta en la
Hacienda de Navarra, en relación con las
operaciones que se realicen en España, en
los términos previstos en la normativa del
Impuesto sobre la Renta de no Residentes,

o en la normativa navarra reguladora de
los Impuestos sobre la Renta de las Perso-
nas Físicas o sobre Sociedades, y todo ello
en el ámbito marcado por el Convenio
Económico entre el Estado y la Comuni-
dad Foral de Navarra.

b) Informar a la Administración tribu-
tarla de la Comunidad Foral en relación
con las operaciones que se realicen en
España de conformidad con lo dispuesto en
la normativa del Impuesto sobre la Renta
de no Residentes, o en la normativa navarra
reguladora de los Impuestos sobre la Renta
de las Personas Físicas o sobre Sociedades,
y con los mismos límites convenidos a que
hace referencia la letra anterior.

2. También deberán cumplir las obliga-
ciones tributarias a que se refiere el aparta-
do anterior:

a) El representante designado en virtud
del artículo 55.7 de la Ley 35/2003, de 4
de noviembre, de Instituciones de Inver-
sión Colectiva, en nombre de la gestora
que opere en régimen de libre prestación
de servicios.

b) La entidad designada para encargar-
se del registro centralizado de participes o
accionistas de las llC autorizadas en otro
Estado miembro de la Unión Europea
cuando se comercialicen en España a tra-
vés de más de una comercializadora, de
conformidad con lo dispuesto en la dispo-
sición final segunda de la Ley 31/2011, de
4 de octubre, por la que se modifica la Ley
35/2003, de 4 de noviembre, de Institucio-
nes de Inversión Colectiva.

Disposición adicional decimoctava.
Obligaciones de carácter fiscal de los fon-
dos de pensiones domiciliados en otro
Estado miembro de la Unión Europea.

Los fondos de pensiones domiciliados
en otro Estado miembro de la Unión Euro-
pea que instrumenten en España planes de
pensiones de empleo sujetos a la legisla-
ción española, conforme a lo previsto en la
Directiva 2003/41/CE del Parlamento

31                                     PARLAMENTO DE NAVARRA – IX LEGISLATURA

412



Europeo y del Consejo, de 3 de junio de
2003, relativa a las actividades y la supervi-
sión de fondos de pensiones de empleo o,
en su caso, sus entidades gestoras, deberán
practicar retención e ingresar su importe o
efectuar los Ingresos a cuenta en relación
con las operaciones que se realicen en
España, y estarán sujetos a las mismas obli-
gaciones de información tributaria que las
que se recogen para las entidades gestoras
de los fondos de pensiones en el Reglamen-
to de Planes y Fondos de Pensiones aproba-
do por Real Decreto 1307/1988, de 30 de
septiembre, todo ello en el ámbito marcado
por el Convenio Económico entre el Estado
y la Comunidad Foral de Navarra”

Treinta y nueve. Disposición adicional
vigesimosegunda. Con efectos desde el 1
de enero de 2017.

“Disposición adicional vigesimosegun-
da. Repercusiones tributarias de la trans-
formación de determinados seguros de
vida en planes individuales de ahorro siste-
mático.

En el supuesto de que los contratos de
seguro de vida se transformen en planes
individuales de ahorro sistemático de con-
formidad con lo dispuesto en la normativa
estatal, será de aplicación lo establecido en
el artículo 7.r) y en el artículo 30.1.g) de
esta ley foral.

Una vez realizada la transformación en
planes individuales de ahorro sistemático,
en el caso de percepción anticipada, total o
parcial, de los derechos económicos deri-
vados de la renta vitalicia constituida, el
sujeto pasivo deberá integrar, en el periodo
impositivo en que se produzca la anticipa-
ción, la renta que estuvo exenta por aplica-
ción de lo dispuesto en el artículo 7.r) de
esta ley foral”.

Cuarenta. Disposición adicional cua-
dragésima cuarta. Con efectos desde el 1
de enero de 2017.

“Disposición adicional cuadragésima
cuarta. Medidas de apoyo al emprendi-
miento.

A los sujetos pasivos de este Impuesto
que cumplan los requisitos para ser consi-
derados personas emprendedoras, o que
sean socios de una entidad en régimen de
atribución de rentas que cumpla los requi-
sitos para ser considerada emprendedora,
de acuerdo con lo establecido en la norma-
tiva foral del Impuesto sobre Sociedades,
les serán de aplicación las medidas de
apoyo al emprendimiento establecidas en
dicha normativa”.

Cuarenta y uno. Adición de una dispo-
sición adicional cuadragésima novena.
Con efectos desde el 1 de enero de 2017.

“Disposición adicional cuadragésima
novena. Rendimientos derivados de segu-
ros cuyo beneficiario es el acreedor hipote-
cario.

Las rentas derivadas de la prestación
por la contingencia de incapacidad cubier-
ta en un seguro, cuando sea percibida por
el acreedor hipotecario del contribuyente
como beneficiario del mismo, con la obli-
gación de amortizar total o parcialmente la
deuda hipotecaria del contribuyente, ten-
drán el mismo tratamiento fiscal que el que
hubiera correspondido de ser el beneficia-
rio el propio contribuyente. No obstante,
estas rentas en ningún caso se someterán a
retención.

A estos efectos, el acreedor hipotecario
deberá ser una entidad de crédito, u otra
entidad que, de manera profesional realice
la actividad de concesión de préstamos o
créditos hipotecarios”.

Cuarenta y dos. Adición de una dispo-
sición adicional quincuagésima. Con efec-
tos desde el 1 de enero de 2017.

“Disposición adicional quincuagésima.
Obligación de retención en los supuestos
de rendimientos procedentes de arrenda-
mientos de inmuebles rústicos.

Estarán sujetos a retención o ingreso a
cuenta los rendimientos procedentes del
arrendamiento o subarrendamiento de
inmuebles rústicos.
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El porcentaje de retención o de ingreso
a cuenta, será el mismo que en los supues-
tos de arrendamientos o subarrendamientos
de inmuebles urbanos”.

Cuarenta y tres. Adición de una dispo-
sición adicional quincuagésima primera.
Con efectos desde el 1 de enero de 2017.

“Disposición adicional quincuagésima
primera. Retención o ingreso a cuenta
sobre los incrementos de patrimonio deri-
vados de la transmisión de derechos de
suscripción.

En las transmisiones de derechos de
suscripción estarán obligados a retener o
ingresar a cuenta por este Impuesto, la
entidad depositaria y, en su defecto, el
intermediario financiero o el fedatario
público que haya intervenido en la trans-
misión.

El porcentaje de retención e ingreso a
cuenta sobre los incrementos de patrimo-
nio derivados de la transmisión de dere-
chos de suscripción será el 19 por ciento.

Este porcentaje podrá modificarse
reglamentariamente”.

Cuarenta y cuatro. Disposición transi-
toria decimotercera, segundo párrafo. Con
efectos desde el 1 de enero de 2017.

“La deducción se practicará por el cón-
yuge o pareja estable de la persona asistida
y, en su defecto, por el familiar de grado
más próximo, salvo que no tenga rentas
superiores al indicador público de renta de
efectos múltiples (IPREM), excluidas las
exentas, en cuyo caso corresponderá al del
siguiente grado”.

Cuarenta y cinco. Disposición transito-
ria decimonovena. Con efectos desde el 1
de enero de 2016.

“Disposición transitoria decimonovena.
Cuotas sindicales y colegiales, cuotas y
aportaciones a partidos políticos, y dona-
ciones satisfechas en 2014 y 2015.

Las cuotas satisfechas a sindicatos y a
colegios profesionales, las cuotas y aporta-
ciones a partidos políticos y las donaciones
que no hubieran sido deducidas en las
declaraciones de los periodos impositivos
2014 y 2015 por no haber sido incluidas en
la correspondiente declaración informativa
presentada en plazo, podrán ser deducidas
en la declaración del periodo impositivo
2016, siempre y cuando las entidades per-
ceptoras las declaren en la forma prevista
en el modelo informativo que deban pre-
sentar por el periodo impositivo 2016.

La deducción se practicará conforme a
la normativa en vigor a 31 de diciembre de
2014 y a 31 de diciembre de 2015, respec-
tivamente”.

Cuarenta y seis. Adición de una dispo-
sición transitoria vigesimosegunda. Con
efectos desde el 1 de enero de 2017.

“Disposición transitoria vigesimose-
gunda. Transmisión de acciones o partici-
paciones en empresas jóvenes e innovado-
ras.

Estarán exentos del impuesto los incre-
mentos de patrimonio que se pongan de
manifiesto con ocasión de la transmisión
de acciones o de participaciones en entida-
des que en el momento de la adquisición
hubieran tenido la consideración de empre-
sas jóvenes e innovadoras de conformidad
con lo establecido en la disposición adicio-
nal decimoctava de la Ley Foral 24/1996,
de 30 de diciembre, del Impuesto sobre
Sociedades, siempre que se cumplan los
requisitos y condiciones previstos en las
letras b) a f), ambas inclusive, del artículo
62.11 de esta ley foral en su redacción
aplicable a 31 de diciembre de 2016 y que
los valores transmitidos hubieran sido
adquiridos dentro de los cinco años ante-
riores a la transmisión.

El importe de la exención no podrá ser
superior a 6.000 euros anuales”.
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Cuarenta y siete. Adición de una dispo-
sición transitoria vigesimotercera. Con
efectos desde el 1 de enero de 2011.

“Disposición transitoria vigesimoterce-
ra. Exención de prestaciones por cuidado
de hijos menores afectados por cáncer u
otra enfermedad grave. 

Podrán reclamarse con efecto retroacti-
vo a 1 de enero de 2011 las exenciones de
las ayudas y prestaciones familiares perci-
bidas de cualquiera de las Administracio-
nes Públicas, a las que hace referencia el
artículo 7k) vinculadas a nacimiento, adop-
ción, hijos a cargo, acogimiento de meno-
res, orfandad, parto o adopción múltiple,
cuidado de hijos menores afectados por
cáncer u otra enfermedad grave percibidas
desde el 1 de enero de 2011”.

Artículo segundo. Ley Foral del
Impuesto sobre el Patrimonio.

Con efectos para los períodos impositi-
vos que se inicien a partir del 1 de enero de
2017, los preceptos de la Ley Foral
13/1992, de 19 de noviembre, del Impues-
to sobre el Patrimonio, que a continuación
se relacionan, quedarán redactados del
siguiente modo:

Uno. Artículo 11. Actividades empre-
sariales y profesionales

“Artículo 11. Actividades empresaria-
les y profesionales

Los bienes y derechos afectos a activi-
dades empresariales o profesionales se
computarán por el valor que resulte de su
contabilidad, siempre que aquélla se ajuste
a lo dispuesto en el Código de Comercio.

En defecto de contabilidad ajustada a
lo dispuesto en el Código de Comercio la
valoración será la que resulte de la aplica-
ción de las demás normas de este Impues-
to.

Para la calificación de las actividades
empresariales o profesionales así como
para la consideración de afectación a las
mismas de los elementos patrimoniales se

estará a lo establecido en la normativa del
Impuesto sobre la Renta de las Personas
Físicas.

Dos. Artículo 29. Devengo del Impues-
to

“Artículo 29. Devengo del Impuesto

El Impuesto se devengará el 31 de
diciembre de cada año y afectará al patri-
monio del cual sea titular el sujeto pasivo
en dicha fecha.

En el supuesto de fallecimiento el día
31 de diciembre, se considerará que la per-
sona fallecida es la titular del patrimonio
en dicha fecha”.

Artículo tercero. Texto Refundido del
Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones.

Con efectos para los hechos imponibles
producidos a partir del 1 de enero de 2017,
los preceptos del Texto Refundido del
Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones,
aprobado por Decreto Foral Legislativo
250/2002, de 16 de diciembre, que a conti-
nuación se relacionan, quedarán redacta-
dos del siguiente modo:

Uno. Artículo 12.e)

“e) Las adquisiciones por donación o
por cualquier otro negocio jurídico a título
gratuito e “inter vivos” del pleno dominio
o del usufructo de la vivienda habitual del
transmitente, siempre que el adquirente sea
descendiente en línea directa por consan-
guinidad o adoptado y acredite un grado de
discapacidad igual o superior al 65 por
ciento”.

Dos. Artículo 28.1. Adición de las
letras c) y d).

“c) Mediante estimación por referencia
a los valores que figuren en los registros
oficiales de carácter fiscal.

Dicha estimación por referencia podrá
consistir en la aplicación de los coeficien-
tes multiplicadores que se determinen y
publiquen por la Administración tributaria
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de Navarra, en los términos que se esta-
blezcan reglamentariamente, a los valores
que figuren en el registro oficial de carác-
ter fiscal que se tome como referencia a
efectos de la valoración de cada tipo de
bienes. Tratándose de bienes inmuebles, el
registro oficial de carácter fiscal que se
tomará como referencia a efectos de deter-
minar los coeficientes multiplicadores para
la valoración de dichos bienes será el
Registro de la Riqueza Territorial de Nava-
rra.

d) Mediante estimación por referencia
a los precios medios del mercado.

Dicha estimación por referencia podrá
consistir en el empleo de un método esta-
dístico de comprobación de los precios de
mercado, definido reglamentariamente, a
partir del cual se obtenga el valor más pro-
bable del bien en un mercado libre regido
por el principio de la oferta y la demanda”.

Tres. Artículo 32 bis.

“Artículo 32 bis. Adquisiciones “mor-
tis causa” por sujetos pasivos discapacita-
dos.

Las adquisiciones mortis causa efec-
tuadas por sujetos pasivos que acrediten un
grado de discapacidad igual o superior al
33 por 100 e inferior al 65 por 100 gozarán
de una reducción de 60.000 euros. Dicho
importe será de 180.000 euros cuando el
sujeto pasivo acredite un grado de discapa-
cidad igual o superior al 65 por 100.

La reducción se aplicará una vez prac-
ticadas en su caso las reducciones previstas
en este Capítulo”.

Cuatro. Adición de una disposición
adicional segunda, pasando la adicional
única a ser disposición adicional primera.

“Disposición adicional segunda. Consi-
deración de persona discapacitada y acre-
ditación del grado de discapacidad.

1. A los efectos de este impuesto, ten-
drán la consideración de personas discapa-

citadas las afectadas por un grado de disca-
pacidad igual o superior al 33 por 100.

2. Con los efectos previstos en el apar-
tado anterior, el grado de discapacidad se
considerará acreditado cuando sea certifi-
cado por los órganos competentes de la
Comunidad Foral, de la Administración
del Estado o de la correspondiente comuni-
dad autónoma.

3. No obstante, se considerarán afecta-
das por una discapacidad igual o superior
al 33 por 100 las personas que perciban
prestaciones reconocidas por las Adminis-
traciones Públicas como consecuencia de
incapacidad permanente total; e igual o
superior al 65 por 100 cuando dichas pres-
taciones sean consecuencia de incapacidad
permanente absoluta o gran invalidez.

También se considerarán afectadas por
un grado de discapacidad igual o superior
al 65 por 100 las personas con una incapa-
cidad declarada judicialmente y las que
tengan reconocida una situación de depen-
dencia en cualquiera de sus grados”.

Artículo cuarto. Texto Refundido del
Impuesto sobre Transmisiones Patrimonia-
les y Actos Jurídicos Documentados.

Con efectos para los hechos imponibles
producidos a partir del 1 de enero de 2017,
los preceptos del Texto Refundido del
Impuesto sobre Transmisiones Patrimonia-
les y Actos Jurídicos Documentados, apro-
bado por Decreto Foral Legislativo
129/1999, de 26 de abril, que a continua-
ción se relacionan, quedarán redactados
del siguiente modo:

Uno. Adición de un artículo 1º bis.

“Artículo 1º bis.

1. El Impuesto se exigirá con arreglo a
la verdadera naturaleza jurídica del acto o
contrato liquidable, cualquiera que sea la
denominación que las partes le hayan
dado, prescindiendo de los defectos, tanto
de forma como intrínsecos, que puedan
afectar a su validez y eficacia.
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2. En los actos o contratos en que
medie alguna condición, su calificación se
hará con arreglo a las prescripciones conte-
nidas en la legislación civil vigente en
Navarra. Si la condición fuere suspensiva,
no se liquidará el Impuesto hasta que ésta
se cumpla, haciéndose constar la suspen-
sión de la liquidación en la inscripción de
bienes en el Registro público correspon-
diente. Si la condición fuere resolutoria, se
exigirá el Impuesto desde luego, a reserva,
cuando ésta se cumpla, de hacer la oportu-
na devolución según las reglas del artículo
41.

3. Cuando en el contrato se establezca
la reserva del dominio hasta el total pago
del precio convenido se entenderá, a efec-
tos de la liquidación y pago del impuesto,
que la transmisión se realiza con la condi-
ción resolutoria del impago del precio en
las condiciones convenidas”.

Dos. Adición de un artículo 1º ter.

“Artículo 1º ter.

1. A los efectos del Impuesto, para la
calificación jurídica de los bienes por
razón de su distinta naturaleza, destino,
uso o aplicación, se estará a lo que respec-
to al particular dispone la legislación civil
vigente en Navarra o, en su defecto, el
Derecho Administrativo.

2. Se considerarán bienes inmuebles, a
efectos del Impuesto, las instalaciones de
cualquier clase establecidas con carácter
permanente, aunque por la forma de su
construcción sean transportables, y aun
cuando el terreno sobre el que se hallen
situadas no pertenezca al dueño de las mis-
mas”.

Tres. Artículo 4.1

“1. No estarán sujetas al concepto de
“transmisiones patrimoniales onerosas”,
regulado en el presente título, las operacio-
nes enumeradas en el artículo anterior
cuando la entrega del bien o la prestación
del servicio haya sido realizada por empre-
sario o profesional en el ejercicio de su

actividad empresarial o profesional y, en
cualquier caso, cuando constituyan entre-
gas de bienes o prestaciones de servicios
sujetas al Impuesto sobre el Valor Añadi-
do. No obstante, quedarán sujetas a dicho
concepto impositivo las entregas o arren-
damientos de bienes inmuebles, así como
la constitución o transmisión de derechos
reales de goce o disfrute que recaigan
sobre los mismos, cuando tales operacio-
nes estén exentas del Impuesto sobre el
Valor Añadido, salvo en los casos en que
el sujeto pasivo renuncie a la exención en
las circunstancias y con las condiciones
recogidas en la Ley Foral reguladora del
mismo, así como las entregas de aquellos
inmuebles que estén incluidos en la trans-
misión de un conjunto de elementos corpo-
rales y, en su caso, incorporales, que cons-
tituyan una unidad económica autónoma
capaz de desarrollar una actividad empre-
sarial o profesional por sus propios
medios, cuando por las circunstancias con-
currentes la transmisión de este patrimonio
no quede sujeta al Impuesto sobre el Valor
Añadido”.

Cuatro. Artículo 8.3.

“3. El tipo de gravamen aplicable a las
transmisiones de aquellos inmuebles que
estén incluidos en la transmisión de un
conjunto de elementos corporales y, en su
caso, incorporales que, formando parte del
patrimonio empresarial o profesional del
transmitente, constituyan una unidad eco-
nómica autónoma capaz de desarrollar una
actividad empresarial o profesional por sus
propios medios, cuando por las circunstan-
cias concurrentes la transmisión de este
patrimonio no quede sujeta al Impuesto
sobre el Valor Añadido, será del 2 por 100
cuando se cumplan las siguientes condicio-
nes durante un periodo de tres años, conta-
do de fecha a fecha a partir de la de la
transmisión:

a) Que el adquirente mantenga la plan-
tilla media de trabajadores respecto del año
anterior a la transmisión, en términos de
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persona-año regulados en la normativa
laboral.

b) Que los inmuebles no sean transmi-
tidos ni se efectúen actos de disposición u
operaciones societarias que, directa o indi-
rectamente, puedan dar lugar a una mino-
ración sustancial del valor de adquisición”.

Cinco. Artículo 22.2.

“2. Las primeras copias de escrituras y
actas notariales, cuando tengan por objeto
cantidad o cosa valuable, contengan actos
o contratos inscribibles en los Registros de
la Propiedad, Mercantil, de la Propiedad
Industrial y de Bienes Muebles y no suje-
tos al Impuesto sobre Sucesiones y Dona-
ciones o a los conceptos comprendidos en
los números 1.º y 2.º del apartado 1 del
artículo 1 de la presente ley foral, tributa-
rán, además, al tipo de gravamen del 0,5
por 100, en cuanto a tales actos o contra-
tos. Por el mismo tipo tributarán las copias
de las actas de protesto.

Por excepción a lo dispuesto en el
párrafo anterior, las primeras copias de
escrituras y actas notariales que documen-
ten transmisiones de bienes inmuebles en
las que se haya procedido a renunciar a la
exención del Impuesto sobre el Valor Aña-
dido, tal y como se prevé en el artículo
17.2 de la Ley Foral 19/1992, de 30 de
diciembre, del Impuesto sobre el Valor
Añadido, el tipo de gravamen será del 1
por 100”.

Seis. Artículo 35.I.B).15.

“15. Los depósitos en efectivo y los
préstamos, cualquiera que sea la forma en
que se instrumenten, incluso los representa-
dos por pagarés, bonos, obligaciones y títu-
los análogos. La exención se extenderá a la
transmisión posterior de los títulos que
documenten el depósito o el préstamo, así
como al gravamen sobre actos jurídicos
documentados que recae sobre pagarés,
bonos, obligaciones y demás títulos análo-
gos emitidos en serie, por plazo no superior
a dieciocho meses, representativos de capi-

tales ajenos por los que se satisfaga una
contraprestación por diferencia entre el
importe satisfecho en la emisión y el com-
prometido a reembolsar al vencimiento”.

Siete. Artículo 35.I.B), adición de un
apartado 28.

“28. La constitución, disolución y
modificaciones consistentes en aumentos y
disminuciones de los Fondos de Pensio-
nes”.

Ocho. Artículo 36.2, letras a) y c).

“a) Estimación por referencia a los
valores que figuren en los registros oficia-
les de carácter fiscal.

Dicha estimación por referencia podrá
consistir en la aplicación de los coeficientes
multiplicadores que se determinen y publi-
quen por la Administración tributaria de
Navarra, en los términos que se establezcan
reglamentariamente, a los valores que figu-
ren en el registro oficial de carácter fiscal
que se tome como referencia a efectos de la
valoración de cada tipo de bienes. Tratán-
dose de bienes inmuebles, el registro oficial
de carácter fiscal que se tomará como refe-
rencia a efectos de determinar los coefi-
cientes multiplicadores para la valoración
de dichos bienes será el Registro de la
Riqueza Territorial de Navarra.

c) Estimación por referencia a los pre-
cios medios del mercado.

Dicha estimación por referencia podrá
consistir en el empleo de un método esta-
dístico de comprobación de los precios de
mercado, definido reglamentariamente, a
partir del cual se obtenga el valor más pro-
bable del bien en un mercado libre regido
por el principio de la oferta y la demanda”.

Artículo quinto. Impuesto sobre el
Valor Añadido.

Los preceptos de la Ley Foral 19/1992,
de 30 de diciembre, del Impuesto sobre el
Valor Añadido, que a continuación se rela-
cionan, quedarán redactados del siguiente
modo:
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Uno. Artículo 47.1.

“1. Los sujetos pasivos que realicen
actividades económicas en sectores dife-
renciados de la actividad empresarial o
profesional deberán aplicar separadamente
el régimen de deducciones respecto de
cada uno de ellos.

La aplicación de la regla de prorrata
especial podrá efectuarse independiente-
mente respecto de cada uno de los sectores
diferenciados de la actividad empresarial o
profesional determinados por aplicación de
lo dispuesto en las letras a’), c’) y d') del
artículo 9.1.ºc).

Los regímenes de deducción corres-
pondientes a los sectores diferenciados de
actividad determinados por aplicación de
lo dispuesto en la letra b’) del artículo
9.1.ºc), se regirán, en todo caso, por lo pre-
visto en la misma para los regímenes espe-
ciales simplificado, de la agricultura, gana-
dería y pesca, de las operaciones con oro
de inversión y del recargo de equivalencia,
según corresponda.

Cuando se efectúen adquisiciones o
importaciones de bienes o servicios para su
utilización en común en varios sectores
diferenciados de actividad, será de aplica-
ción lo establecido en el artículo 50, núme-
ros 2 y siguientes para determinar el por-
centaje de deducción aplicable respecto de
las cuotas soportadas en dichas adquisicio-
nes o importaciones, computándose a tal
fin las operaciones realizadas en los secto-
res diferenciados correspondientes y consi-
derándose que, a tales efectos, no originan
el derecho a deducir las operaciones inclui-
das en el régimen especial de la agricultu-
ra, ganadería y pesca o en el régimen espe-
cial del recargo de equivalencia.

Por excepción a lo dispuesto en el
párrafo anterior, no se tendrán en cuenta las
operaciones realizadas en el sector diferen-
ciado de actividad de grupo de entidades.

Asimismo y, siempre que no pueda
aplicarse lo previsto en dicho párrafo,

cuando tales bienes o servicios se destinen
a ser utilizados simultáneamente en activi-
dades acogidas al régimen especial simpli-
ficado y en otras actividades sometidas al
régimen especial de la agricultura, ganade-
ría y pesca o del recargo de equivalencia,
el referido porcentaje de deducción a efec-
tos del régimen simplificado será del 50
por ciento si la afectación se produce res-
pecto de actividades sometidas a dos de los
citados regímenes especiales, o de un ter-
cio en otro caso”.

Dos. Adición de una disposición transi-
toria decimonovena.

“Disposición transitoria decimonovena.
Cese en el régimen especial del recargo de
equivalencia del Impuesto sobre el Valor
Añadido por sociedades civiles.

Las sociedades civiles que durante el
año 2016 hayan tributado en régimen de
atribución de rentas en el Impuesto sobre
la Renta de las Personas Físicas y hayan
estado acogidas al régimen especial del
recargo de equivalencia del Impuesto
sobre el Valor Añadido, y que con efectos
de 1 de enero de 2017 pasen a tener la con-
dición de contribuyentes en el Impuesto
sobre Sociedades y, por tanto, cesen en el
citado régimen especial, podrán aplicar, en
su caso, lo previsto en el artículo 100 de
esta ley foral y en el artículo 49 de su
Reglamento”.

Artículo sexto. Ley Foral reguladora
del régimen tributario de las fundaciones y
de las actividades de patrocinio.

Los preceptos de la Ley Foral 10/1996,
de 2 de julio, reguladora del régimen tribu-
tario de las fundaciones y de las activida-
des de patrocinio, que a continuación se
relacionan, quedarán redactados del
siguiente modo:

Uno. Disposición adicional décima.
Incentivos fiscales al mecenazgo social.
Con efectos para los periodos impositivos
que se inicien a partir de 1 de enero de
2017
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“Disposición adicional décima. Incen-
tivos fiscales al mecenazgo social.

1. Las donaciones que se efectúen a las
entidades beneficiarias que hayan obtenido
por parte del Departamento de Derechos
Sociales del Gobierno de Navarra o del
Instituto Navarro para la Igualdad el pre-
ceptivo reconocimiento del régimen pre-
visto en la presente disposición adicional,
gozarán de los beneficios fiscales estable-
cidos en ella.

2. A estos efectos, se considerarán enti-
dades beneficiarias las que cumplan los
siguientes requisitos:

a) Ser entidades sin fines lucrativos. Se
considerarán en todo caso como tales las
fundaciones, las asociaciones declaradas
de utilidad pública, las organizaciones no
gubernamentales de desarrollo inscritas en
el registro de organizaciones no guberna-
mentales del Ministerio competente en
materia de Cooperación al Desarrollo, las
cooperativas de iniciativa social inscritas
en el Registro de Cooperativas de Navarra,
así como las federaciones y asociaciones
de todas las entidades anteriores.

b) Que sus fines sean sociales, del
ámbito de los servicios sociales, la coope-
ración al desarrollo o la igualdad entre
mujeres y hombres. Se considerará en todo
caso que tienen dichos fines sociales aque-
llas cuyo objeto o ámbito de actuación se
refiera a la discapacidad, la dependencia,
la exclusión, la atención a menores en el
ámbito de los servicios sociales, los reclu-
sos y ex reclusos, las personas sin hogar,
las personas inmigrantes, las minorías, la
prevención y tratamiento de drogodepen-
dencias y otras adicciones, las personas
mayores, la cooperación al desarrollo o la
igualdad entre mujeres y hombres, y, por
ello, estén inscritas en el Registro de servi-
cios sociales y de autorizaciones específi-
cas en esta materia, en el Registro de orga-
nizaciones no gubernamentales del
Ministerio competente en materia de Coo-
peración al Desarrollo o en el Censo de

Asociaciones de Mujeres de la Comunidad
Foral de Navarra.

c) Haber realizado actividad en Nava-
rra en los últimos 4 años anteriores a la
solicitud a que se refiere el apartado 3, en
alguno de los ámbitos mencionados en la
letra b). Se considerará en todo caso que
han realizado actividad en Navarra en los
últimos 4 años las entidades que hayan
recibido alguna subvención de las Admi-
nistraciones públicas de Navarra en todos
y cada uno de esos ejercicios.

d) Destinar al menos el 70 por 100 de
las rentas e ingresos percibidos, deducidos
los gastos para su obtención, a fines de
interés general, y el resto a incrementar la
dotación patrimonial o reservas en el plazo
máximo de 4 años desde su obtención.

e) Cumplir las obligaciones de transpa-
rencia establecidas para las entidades
beneficiarias de subvenciones públicas.

3. Las entidades interesadas deberán
solicitar al Departamento de Derechos
Sociales o al Instituto Navarro para la
Igualdad, conforme al modelo que aproba-
rán los titulares de dicho Departamento y
Organismo, el acceso al régimen previsto
en esta disposición adicional, acompañan-
do, en su caso, a la solicitud la documenta-
ción que acredite el cumplimiento de los
requisitos señalados en el apartado 2.

No será preciso aportar documentación
para acreditar que se reúnen dichos requi-
sitos cuando el cumplimiento de cuales-
quiera de ellos se deduzca de la inscripción
en un Registro dependiente de alguna
Administración pública, de la recepción de
subvenciones de las Administraciones
públicas de Navarra o de la documentación
ya aportada a alguna Administración
pública en el marco de cualquier procedi-
miento o trámite, en cuyo caso, será sufi-
ciente con indicar el procedimiento o
Registro correspondiente.

4. Una vez que hayan accedido al régi-
men establecido en esta disposición adicio-
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nal, las entidades beneficiarias de las dona-
ciones deberán solicitar al Departamento
de Derechos Sociales, en los ocho prime-
ros meses del ejercicio siguiente, el mante-
nimiento de dicho régimen conforme al
modelo que aprobará la persona titular de
dicho Departamento y del Instituto Nava-
rro para la Igualdad. Además, en ese plazo
las personas que ostenten la representación
de dichas entidades presentarán una decla-
ración responsable de que siguen cum-
pliendo los requisitos establecidos en el
apartado 2 acompañada de las cuentas de
la entidad, salvo que éstas se hayan presen-
tado en el Departamento de Hacienda y
Política Financiera en cumplimiento de la
normativa tributaria.

Al Departamento de Derechos Sociales
y al Instituto Navarro para la Igualdad
corresponderá comprobar el cumplimiento
de los requisitos establecidos, según el
ámbito en que actúen las entidades solici-
tantes.

5. La persona titular de la Dirección
General del Observatorio de la Realidad
Social, de Planificación y de Evaluación
de las Políticas Sociales del Departamento
de Derechos Sociales resolverá las solici-
tudes referidas en los apartados 3 y 4,
cuando el fin social de las entidades sea
del ámbito de los servicios sociales o de la
cooperación al desarrollo, y la Directora
Gerente del Instituto Navarro para la Igual-
dad, cuando el fin social de las entidades
sea del ámbito de la igualdad entre mujeres
y hombres.

A las mismas personas corresponderá
resolver, en su caso, la revocación del
acceso al régimen establecido en esta dis-
posición adicional, cuando se compruebe
que no se reúne alguno de los requisitos.

El plazo máximo en que debe dictarse
y notificarse la citada resolución es de tres
meses. El vencimiento del plazo máximo
sin haberse notificado resolución expresa
legitima a las entidades interesadas que
hubieran presentado la solicitud para

entenderla estimada por silencio adminis-
trativo.

El plazo máximo en que debe resolver-
se y notificarse el procedimiento de revo-
cación de la resolución de acceso es de tres
meses. En caso de vencimiento del plazo
máximo sin haberse notificado resolución
expresa se producirá la caducidad.

6. Los sujetos pasivos del Impuesto
sobre la Renta de las Personas Físicas que
realicen donaciones a las entidades benefi-
ciarias tendrán derecho a deducir de la
cuota del Impuesto el 80 por 100 de los
primeros 150 euros de las cantidades dona-
das en virtud de donaciones “inter vivos”
irrevocables, puras y simples, así como de
las cantidades satisfechas en virtud de los
convenios de colaboración celebrados con
las entidades a que se refiere el apartado 2,
que se destinen a la financiación de las
mismas o, en su caso, a la financiación de
las actividades de éstas que se recojan en
la resolución de la persona titular del Ser-
vicio del Departamento de Derechos
Sociales o del Instituto Navarro para la
Igualdad a que se refiere el apartado 5. Los
importes superiores a 150 euros tendrán
derecho a una deducción del 35 por 100.
El límite de 150 euros operará por sujeto
pasivo y en cada periodo impositivo.

En el supuesto de prestaciones de ser-
vicios a título gratuito la base de la deduc-
ción será el coste de los gastos incurridos,
sin tener en cuenta margen de beneficios.

La base de la deducción se computará a
efectos del límite a que se refiere el artícu-
lo 64.1 del Texto Refundido de la Ley
Foral del Impuesto sobre la Renta de las
Personas Físicas.

7. Los sujetos pasivos del Impuesto
sobre Sociedades que realicen donaciones
o satisfagan cantidades a las entidades
beneficiarias en los supuestos, con los
requisitos y para los fines establecidos en
el apartado anterior gozarán de los siguien-
tes beneficios fiscales:
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a) Para la determinación de la base
imponible, los importes de las cantidades
donadas tendrán la consideración de parti-
da deducible.

b) Además, tendrán derecho a practicar
una deducción de la cuota líquida del
Impuesto del 20 por 100 de los importes de
las cantidades donadas.

El importe de la partida deducible en la
base imponible no podrá exceder del
mayor de los siguientes límites:

– El 30 por cien de la base imponible
previa a esta reducción y, en su caso, a las
que se refieren los artículos 37, 42 y 47 de
esta ley foral.

– El 3 por mil del importe neto de la
cifra de negocios.

Por su parte, la deducción de la cuota
se practicará con arreglo a lo dispuesto en
la Ley Foral del Impuesto sobre Socieda-
des y con los límites establecidos en la
misma.

8. Los beneficios fiscales establecidos
en esta Disposición adicional serán incom-
patibles, para los mismos importes, con el
resto de los establecidos en esta ley foral.

9. La aplicación de estos beneficios fis-
cales estará condicionada a que las entida-
des beneficiarias cumplan los siguientes
requisitos:

a) Que acrediten, mediante las corres-
pondientes certificaciones, la realidad de
las donaciones o de las cantidades satisfe-
chas en virtud de los convenios de colabo-
ración, así como su efectivo destino a la
financiación de las entidades o, en su caso,
de las actividades acogidas.

b) Que informen a la Administración
tributaria, en los modelos y en los plazos
establecidos en la normativa tributaria, del
contenido de las certificaciones expedidas.

10. Antes del final de cada año el
Departamento de Derechos Sociales y el
Instituto Navarro para la Igualdad remiti-

rán a la Administración tributaria la rela-
ción de las entidades beneficiarias que
cumplen los requisitos establecidos en esta
disposición adicional”.

Dos. Se modifica el título de la disposi-
ción transitoria que pasa a ser “Disposición
transitoria primera”.

Tres. Adición de una disposición tran-
sitoria segunda. Con efectos para los perio-
dos impositivos que se inicien a partir de 1
de enero de 2016.

“Disposición transitoria segunda.
Incentivos fiscales aplicables a los proyec-
tos que hubieran obtenido con anterioridad
el sello de “Proyecto Socialmente Com-
prometido”.

Sin perjuicio de lo dispuesto en el artí-
culo 8.3 de la Ley Foral 23/2015, de 28 de
diciembre, de modificación de diversos
impuestos y otras medidas tributarias, las
donaciones que se efectúen a partir de 1 de
enero de 2016 a los proyectos de carácter
plurianual a los que se hubiera concedido
el sello de “Proyecto Socialmente Com-
prometido”, gozarán de los mismos benefi-
cios fiscales que los establecidos para el
mecenazgo social en la disposición adicio-
nal décima de esta ley foral, según redac-
ción vigente a 1 de enero de 2017, siempre
que se cumplan los requisitos y condicio-
nes establecidos en la Orden Foral del
Consejero de Políticas Sociales que aprobó
la correspondiente convocatoria para la
concesión del sello y en la Orden Foral del
citado Consejero reconociendo al concreto
proyecto como “Proyecto Socialmente
Comprometido.

Los mencionados beneficios fiscales se
aplicarán hasta la finalización de la ejecu-
ción del proyecto de carácter plurianual”.

Artículo séptimo. Tarifas del canon de
saneamiento de aguas residuales.

Con efectos a partir de 1 de enero de
2017, las tarifas del canon de saneamiento
creado por la Ley Foral 10/1988, de 29 de
diciembre, de saneamiento de las aguas
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residuales de Navarra, y en sustitución de
las contenidas en la disposición transitoria
segunda de la citada Ley Foral, según
redacción dada a la misma por el artículo
undécimo de la Ley Foral 23/2015, de 28
de diciembre, de modificación de diversos
impuestos y otras medidas tributarias,
serán las siguientes:

1. a) Tipos de gravamen aplicables a
los usos domésticos de agua conectados a
redes públicas de saneamiento: 0,597
euros/metro cúbico. 

b) Tipos de gravamen aplicables a los
usos no domésticos de agua conectados a
redes públicas de saneamiento: 0,715
euros/metro cúbico. Se aplicará, en su
caso, el índice corrector por carga conta-
minante, tal como se regula en el Decreto
Foral 82/1990, de 5 de abril, y en la dispo-
sición adicional séptima de la Ley Foral
19/2011, de 28 de diciembre, de Presu-
puestos Generales de Navarra para 2012.

c) Usuarios no conectados a redes
públicas de saneamiento y que cuenten con
las necesarias autorizaciones administrati-
vas otorgadas por los organismos compe-
tentes: 0,086 euros/metro cúbico. En caso
de incumplimiento de las condiciones esta-
blecidas en la autorización de vertido a
cauce público se aplicará la tarifa que pro-
ceda establecida en los apartados a) o b).

2. Las entidades distribuidoras de agua
podrán aplicar al canon de saneamiento lo

establecido en sus ordenanzas reguladoras
de las tasas por suministro para los supues-
tos de estimación de vertido en casos de
fugas de agua o aplicación de bonificacio-
nes de carácter social.

3. Las tarifas aplicables por tratamiento
de fangos procedentes de las instalaciones
de depuración de titularidad privada que
sean admitidos en las líneas de fangos de
las depuradoras de aguas residuales adscri-
tas al Plan Director de Saneamiento de los
ríos de Navarra, serán las siguientes:

Medición Precio

Hasta 5 m³ 42,50 €
Hasta 10 m³ 85,00 €
Más de 10 m³ 8,50 €/m³

4. Los importes anteriores se incremen-
tarán por aplicación del Impuesto sobre el
Valor Añadido correspondiente”.

Artículo octavo. Ley Foral de tasas y
precios públicos.

Con efectos a partir de 1 de enero de
2017, los preceptos de la Ley Foral
7/2001, de 27 de marzo, de Tasas y Precios
Públicos de la Administración de la Comu-
nidad Foral de Navarra y de sus Organis-
mos Autónomos, que a continuación se
relacionan, quedarán redactados del
siguiente modo:
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Uno. Artículo 103, apartado 2.E). 

E) 

Industria elaboradora de medicamentos de uso humano y/o veterinario y de sus principios 
activos 

Inspección y verificación de las Normas de Correcta 
Fabricación. Por cada día empleado en la inspección y/o 
verificación. 

450 

Autorización de publicidad. 125 

Inspección reglada o a petición de parte. 75 

Estudios postautorización medicamentos y otros productos. 
Autorización. 600 

 

Dos. Artículo 103.5 

“5. Servicios veterinarios. 
 

DENOMINACIÓN TARIFA 
Control sanitario de animales en caso de mordedura 25 

Servicios de captura y recogida de perros. (Precios por perro) 60 
Entrega en el Centro de Protección Animal del Gobierno de 
Navarra en Etxauri 15 

Perros adquiridos en adopción por nuevos propietarios 15 

Gastos de estancia en el Centro de Protección Animal del 
Gobierno de Navarra en Etxauri 20 (1) 

Atestaciones sanitarias para exportación de alimentos 10 
Actuaciones veterinarias en espectáculos taurinos (Precios por 
veterinario actuante) 250 

(1) Mínimo 20 euros. A partir del 5º día se añadirán 3 euros por día adicional de estancia.” 

 

Tres. Artículo 103.6 

“6. Registro de Empresas Alimentarias. 
 

DENOMINACIÓN TARIFA 
Inscripción inicial en el Registro de industrias que requieren autorización para su 
funcionamiento tal y como indica el Reglamento (CE) nº 853/2004 del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 29 de abril de 2004, por el que se establecen normas 
específicas de higiene de los alimentos de origen animal 

50 

Notificaciones de complementos alimenticios con reconocimiento mutuo (por 
complemento notificado) 10 

Notificaciones de complementos alimenticios sin reconocimiento mutuo (por 
complemento notificado) 20 

 



Cuatro. Adición de un artículo 103 bis.

“Artículo 103 bis. Beneficios Fiscales.

1. Estarán exentos de la tasa los servi-
cios sanitarios de carácter eminentemente
preventivo y los que tengan carácter prin-
cipalmente epidemiológico o alimentario o
de prevención directa de la salud de la
comunidad, de acuerdo con las directrices
emanadas del Departamento de Salud.

2. Se aplicará una reducción del 40 por
100 de la tasa en los servicios que se pres-
ten a entidades sin ánimo de lucro.

Esta reducción se aplicara previa soli-
citud del interesado, y sujeta al cumpli-
miento de las condiciones que se establez-
can reglamentariamente.

3. Estarán exentos de la tasa de “Estu-
dios postautorización, medicamentos y
otros productos. Autorización”, fijada en el
artículo 103.2 letra E), aquellos estudios
que tengan la consideración de “Investiga-
ción clínica sin ánimo comercial” confor-
me a la normativa de ensayos clínicos”.

Cinco. Capítulo II del título IX.

“Capítulo II. Tasas por inspecciones y
controles sanitarios oficiales de animales y
sus productos”.

Artículo 104. Ámbito de aplicación.

1. Se exigirán estas tasas por la Comu-
nidad Foral cuando radique en su territorio
el establecimiento en que se sacrifiquen los
animales, se despiecen las canales, se
almacenen las carnes o se efectúen los
controles de determinadas sustancias y
residuos en animales y sus productos.

2. El importe de las tasas reguladas por
este capítulo no puede ser objeto de resti-
tución a terceras personas a causa de la
exportación de las carnes o por otras razo-
nes, ya sea de manera directa o indirecta.

Artículo 105 Hecho imponible.

1. Constituye el hecho imponible de las
presentes tasas la prestación por la Admi-

nistración de la Comunidad Foral de los
servicios necesarios para preservar la salud
pública y sanidad animal, mediante la
práctica de inspecciones y controles sanita-
rios de los animales y sus carnes frescas
destinadas al consumo humano, así como
de otros productos de origen animal, efec-
tuadas por los facultativos de los servicios
correspondientes, tanto en los locales o
establecimientos de sacrificio, despiece y
almacenamiento frigorífico, sitos en el
territorio de la Comunidad Foral, como los
demás controles y análisis realizados en
los centros habilitados al efecto.

2. A efectos de la exacción del tributo,
las actividades de inspección y control
sanitario que se incluyen dentro del hecho
imponible se catalogan de la siguiente
forma:

a) Inspecciones y controles sanitarios
“ante mortem” para la obtención de carnes
frescas de ganado bovino, porcino, ovino,
caprino, y otros rumiantes, conejos y caza
menor de pluma y pelo, solípedos/équidos
y aves de corral.

b) Inspecciones y controles sanitarios
“post mortem” de los animales sacrifica-
dos para la obtención de las mismas carnes
frescas.

c) Control documental de las operacio-
nes realizadas en los establecimientos.

d) El control y marcado de las canales,
vísceras y despojos destinados al consumo
humano así como el marcado o marchama-
do de las piezas obtenidas en las salas de
despiece.

e) Control de las operaciones de alma-
cenamiento de carnes frescas para el con-
sumo humano, desde el momento en que
así se establezca, excepto las relativas a
pequeñas cantidades realizadas en locales
destinados a la venta a los consumidores
finales.

f) Control de determinadas sustancias y
residuos en animales y sus productos, en la
forma prevista por la normativa vigente.
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Artículo 106. Sujetos pasivos.

Son sujetos pasivos de la tasa, en cali-
dad de contribuyentes, los que soliciten la
prestación del servicio o para quienes se
realicen las operaciones de sacrificio, des-
piece, almacenamiento o control.

Artículo 107. Sustitutos.

Están obligados al pago del tributo, en
calidad de sustitutos del contribuyente:

1. En el caso de las tasas relativas a las
inspecciones y controles sanitarios oficia-
les “ante mortem” y “post mortem” de los
animales sacrificados, marcado de canales,
vísceras y despojos destinados al consumo
humano, los titulares de los establecimien-
tos donde se lleve a cabo el sacrificio o se
practique la inspección.

2. En el caso de las tasas relativas al
control de las operaciones de despiece:

a) Las mismas personas determinadas
en el apartado 1 anterior cuando las opera-
ciones de despiece se realicen en el mismo
matadero.

b) Los titulares de establecimientos
dedicados a la operación de despiece de
forma independiente, en los demás casos.

3. En el caso de las tasas relativas al
control de almacenamiento, desde el
momento en que se fijen, los titulares de
los citados establecimientos.

4. En el caso de las tasas relativas al
control de sustancias y residuos en anima-
les y sus productos, los titulares de los
establecimientos donde se lleven a cabo
los citados controles y análisis.

En el caso de que el interesado, a su
vez, haya adquirido el ganado en vivo a un
tercero, para sacrificio, podrá exigir de éste
el importe de la tasa correspondiente al

concepto definido en la letra f) del artículo
105.

Artículo 108. Responsables del tributo.

Serán, subsidiariamente, responsables
del tributo:

a) Los administradores de las socieda-
des, que hayan cesado en sus actividades,
respecto de las tasas pendientes.

b) Los síndicos, interventores o liqui-
dadores de quiebras, concursos, sociedades
y entidades en general, cuando, por negli-
gencia o mala fe, no realicen las gestiones
necesarias para el integro cumplimiento de
las obligaciones tributarias devengadas con
anterioridad a dichas situaciones y que
sean imputables a los respectivos sujetos
pasivos.

Artículo 109. Tarifas de las tasas por
inspecciones y controles sanitarios de las
carnes frescas y carnes de conejo y caza.

1. La tarifa se exigirá al contribuyente
por cada una de las operaciones relativas al
sacrificio de animales, operaciones de des-
piece y control de almacenamiento.

En las operaciones de sacrificio reali-
zadas en mataderos las tarifas se liquidarán
en función del número de animales sacrifi-
cados.

Las tarifas relativas a las actividades
conjuntas de inspección y control sanitario
“ante mortem”, “post mortem”, control
documental de las operaciones realizadas y
marcado de las canales, vísceras y despo-
jos, se cifran, para cada animal sacrificado
en los establecimientos o instalaciones
debidamente autorizados, en las cuantías
que se contienen en las siguientes tablas:

a) Importes de las tasas por animal
aplicables a las inspecciones y controles
sanitarios de mataderos:
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 CLASE DE GANADO TARIFA POR ANIMAL 
TARIFA 1 Carne de bovino:  
 1. Bovinos pesados: 5,50 euros (0,36) 
 2. Bovinos jóvenes: 2,20 euros (0,25) 
TARIFA 2 Solípedos, équidos: 3,20 euros (0,21) 
TARIFA 3 Carne de porcino, de peso en canal:  
 1. Menor de 25 kgs: 0,61 euros (0,03) 
 2. Superior o igual a 25 kgs: 1,01 euros (0,107) 

TARIFA 4 Carne de ovino y de caprino, de peso en 
canal:  

 1. Menor de 12 kgs: 0,20 euros (0,01) 
 2. Superior o igual a 12 kgs: 0,40 euros (0,029) 
TARIFA 5 Carne de aves y de conejos:  
 1. Aves del género Gallus y pintadas: 0,006 euros (0,001) 
 2. Patos y ocas: 0,011 euros (0,02) 
 3. Pavos: 0,025 euros (0,002) 
 4. Conejos de granja: 0,006 euros(0,001) 

 
5.- Aves que no se consideran domésticas 
pero que se crían como animales 
domésticos, con excepción de las ratites: 

0,006 euros (0,001) 

TARIFA 6 Caza de cría  
 1.- Ciervos: 0,40 euros (0,029) 
 1.- Otros mamíferos de caza de cría: 0,40 euros (0,029) 

 

 CLASE DE GANADO TARIFA POR 
TONELADA 

TARIFA 1 Carne de vacuno, porcino, solípedos, équidos, ovino 
y caprino: 

2,20 euros 

TARIFA 2 Carne de aves y conejos de granja: 1,70 euros 
TARIFA 3 Carne de caza silvestre y de cría:  
 1. De caza menor, de pluma y de pelo: 1,70 euros 
 2. De ratites (avestruz y otros): 3,20 euros 
 3. De verracos y rumiantes: 2,20 euros 

 

La tarifa para las operaciones de con-
trol de determinadas sustancias y la inves-
tigación de residuos en animales vivos des-
tinados al sacrificio y de las carnes
incluidas en el objeto de esta tasa, practica-
das de acuerdo con la normativa sanitaria
relativa a los controles y técnicas analíticas

establecidas, se considera incluida en la
cuota total aplicable al sacrificio y se des-
glosa a título informativo en la tabla ante-
rior como cifras entre paréntesis.

b) Importes de las tasas aplicables por
tonelada a las inspecciones y controles
sanitarios en las salas de despiece:
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c) Importes de las tasas aplicables a las
inspecciones y controles sanitarios en las
instalaciones de transformación de la caza:

 CLASE DE GANADO TARIFA POR ANIMAL 
TARIFA 1 Caza menor de pluma: 0,006 euros 
TARIFA 2 Caza menor de pelo: 0,011 euros 
TARIFA 3 Ratites: 0.60 euros 
TARIFA 4 Mamíferos terrestres:  
 1. Jabalíes: 1,70 euros 
 2. Rumiantes: 0,60 euros 

 
d) Importe de las tasas aplicables por

almacenamiento de carnes.

Para las operaciones de almacenamien-
to de carnes, las cuotas se determinan en
función del número de toneladas sometidas
a las operaciones de control de almacena-
miento, aplicándose la tarifa de 0,51 euros
por tonelada.

2. Si en un mismo establecimiento se
realizan de modo integrado las actividades
de sacrificio, despiece y almacenamiento,
solamente se percibirá la tasa por la activi-
dad que tenga un importe superior. A estos
efectos, se entiende por un mismo estable-
cimiento el que esté integrado por distintas
instalaciones anexas, dedicadas a las acti-
vidades de sacrificio y despiece del mismo
titular.

Artículo 110. Importe de las tasas apli-
cables a controles e investigaciones de sus-
tancias y residuos en la leche, productos
lácteos y ovoproductos.

Para las operaciones de control e inves-
tigación de sustancias y residuos en la
leche, productos lácteos y ovoproductos la
tarifa aplicable será de 0,02299 euros por
cada mil litros de leche cruda utilizada
como materia prima o por cada tonelada
métrica de ovoproductos.

Artículo 111. Reducciones de la tasa
por inspección sanitaria en mataderos.

En cada liquidación, los sujetos pasi-
vos, responsables de las actividades de
mataderos sujetas a las tasas, podrán apli-
carse en su autoliquidación las siguientes
reducciones respecto de la cuota calculada
aplicando las cuantías establecidas en las
tablas del artículo 109, Las reducciones
serán compatibles entre sí en cada liquida-
ción:

a) Reducción por horario de trabajo.

Reducción aplicable de un 30 por 100
en la cuota tributaria de la tasa, para los
mataderos y salas de manipulación de
carne de caza en los que únicamente
demanden la presencia del Servicio Veteri-
nario Oficial en los periodos comprendidos
entre las 6:00 horas y las 15:00 horas de
lunes a viernes laborables, permitiéndose
esta reducción aun cuando en el 5 por 100
de los días de cada uno de los meses del
trimestre del que se trate se produzcan des-
viaciones en ese horario.

Para los mataderos que demanden la
presencia del Servicio Veterinario Oficial
fuera del horario anterior, se limitará la
reducción al 10 por 100 cuando al menos
la mitad de dicha demanda se realice en
dicho horario.

Cuando la demanda de la presencia del
Servicio Veterinario Oficial se realice en
sábados, domingos o días no laborables, no
se aplicarán reducciones por este concepto
respecto a los animales sacrificados o fae-



nados en esos días. Para aplicar esta reduc-
ción no será necesaria su autorización pre-
via, los interesados utilizarán la informa-
ción que con carácter periódico realizan
los Servicios Veterinarios Oficiales para
calcular la liquidación que sea procedente
por este concepto; información que será
contrastada por parte de los órganos de la
administración encargados de su gestión,
pudiendo dar lugar a las correspondientes
regularizaciones de las reducciones.

b) Reducción por planificación de la
actividad de los mataderos y por su cum-
plimiento.

Esta reducción se aplica a los matade-
ros que apliquen en sus procesos producti-
vos sistemas de planificación y programa-
ción que permitan conocer a los servicios
de inspección el servicio a prestar con una
antelación mínima de cinco días naturales.

El importe de la reducción por este
concepto será el resultado de aplicar el
porcentaje del 15 por 100 a la cuota.

c) Reducción por apoyo instrumental al
control oficial.

Esta reducción se aplicará cuando el
establecimiento pone a disposición de los
servicios de inspección el material y los
equipamientos apropiados para llevar
acabo las actividades de control específi-
cas en las propias instalaciones. La dota-
ción instrumental se concreta en equipos
de protección adecuados, adecuación de
los espacios de trabajo y equipamiento a
los requisitos de prevención de riesgos
laborales, herramientas, servicio informáti-
co y material de oficina y de comunicacio-
nes adecuados.

El importe de la reducción será el
resultado de aplicar el porcentaje del 15
por 100 a la cuota.

d) Reducción por personal de apoyo
del matadero.

Reducción aplicable de un 15 por 100
de la cuota correspondiente a la especie

afectada cuando el sujeto pasivo, de acuer-
do con su actividad y la normativa vigente,
dispone de personal del matadero que
desempeñe tareas de apoyo a la inspección.
Este personal corre a cargo del sujeto pasi-
vo, de conformidad con el punto B, del
Capítulo III de la Sección 111 del Anexo I
del Reglamento (CE) número 854/2004 del
Parlamento Europeo y del Consejo, de 29
de abril de 2004, por el que se establecen
normas específicas para la organización de
controles oficiales de los productos de ori-
gen animal destinados al consumo humano.

e) Reducción por la realización de los
controles e inspecciones ante mortem. Esta
reducción se aplicará cuando estas actua-
ciones se hayan realizado a los animales a
sacrificar en la explotación de origen y no
sea necesario repetirlas en el matadero, de
acuerdo con lo especificado en el Regla-
mento 854/2004, del Parlamento Europeo
y del Consejo, de 29 de abril, o que dis-
pongan de un sistema de control y registro
de los animales a la llegada al matadero de
forma que se facilite la inspección ante
mortem.

El importe de la reducción por este
concepto será el resultado de aplicar el
porcentaje del 5 por ciento a la cuota
correspondiente a la especie afectada.

f) Reducción por los sistemas avanza-
dos de autocontrol evaluados. Se aplicarán
cuando el establecimiento disponga de sis-
temas de autocontrol basados en los siste-
mas de análisis de peligros y puntos de
control criticas (APPCC), evaluados favo-
rablemente y que los servicios técnicos del
Instituto de Salud Pública y Laboral de
Navarra valoren que implican ventajas en
la aplicación de los controles oficiales y
consecuentemente un menor coste de
dichos controles.

El importe de la reducción por este
concepto será el resultado de aplicar el
porcentaje del 5 por 100 a la cuota.

Artículo 112. Reducción de la tasa por
inspecciones y controles en las salas de
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despiece, establecimientos de transforma-
ción de la caza y salas de tratamiento de
reses de lidia.

Podrán aplicarse por las empresas ali-
mentarias responsables de las salas de des-
piece, establecimientos de transformación
de la caza y salas de tratamiento de reses
de lidia la reducción por los sistemas avan-
zados de autocontrol evaluados.

Se aplicará cuando el establecimiento
disponga de sistemas de autocontrol basa-
dos en los sistemas de análisis de peligros
y puntos de control críticos (APPCC), eva-
luados favorablemente y que los servicios
técnicos del Instituto de Salud Pública y
Laboral de Navarra informen que estos sis-
temas implican ventajas en la aplicación de
los controles oficiales y consecuentemente
un menor coste de los mismos.

El importe de la reducción por este
concepto será el resultado de aplicar el
porcentaje del 35 por 100 a la cuota.

Artículo 113. Autorización previa para
aplicación de reducciones y requisitos de
mantenimiento.

1. Las reducciones establecidas en artí-
culos 111, letras b), c), d), e) y f) y 112,
exigirán para su aplicación el previo reco-
nocimiento por el Instituto de Salud Públi-
ca y Laboral de Navarra, que ha de notifi-
carse en el plazo de tres meses, contados
desde la fecha en que la solicitud haya teni-
do entrada en el registro del órgano compe-
tente para su tramitación. En el caso de que
no se resuelva la solicitud en dicho plazo,
se entenderá que el interesado tiene dere-
cho a la reducción, que habrá que aplicarse
en la primera autoliquidación que practique
a partir de la finalización de ese plazo.

2. La práctica de reducciones quedará
condicionada a que se mantengan las cir-
cunstancias que motivaron su reconoci-
miento.

Artículo 114. Devengo.

Las tasas establecidas para las inspec-
ciones y controles sanitarios de los anima-

les y los productos de origen animal se
devengarán en el momento en que se pres-
ten los servicios relacionados en los artícu-
los 109 y 110.

Artículo 115. Liquidación e ingreso 

El abono de las tasas se efectuará
mediante el sistema de autoliquidación de
los sujetos pasivos sustitutos, que se debe-
rá efectuar en los veinte primeros días del
mes siguiente, respecto de las tasas deven-
gadas en el trimestre natural anterior.

Artículo 115 bis. Obligación de regis-
tro

1. Los sujetos pasivos obligados por
las tasas por controles e investigaciones de
sustancias y residuos en la leche, produc-
tos lácteos y ovoproductos, están obligados
a llevar un registro con todas las operacio-
nes que afectan a dichas tasas. Tienen que
constar los animales sacrificados con el
número, la fecha y el horario de las opera-
ciones y el peso de los animales, de acuer-
do con los modelos que facilitará el Insti-
tuto de Salud Pública y Laboral de
Navarra, incluyendo los formatos electró-
nicos. También se registrarán las operacio-
nes de despiece, con las condiciones esta-
blecidas en esta ley foral.

2. El Instituto de Salud Pública y Labo-
ral de Navarra en colaboración con el
Departamento de Hacienda y Política
Financiera, establecerá el modelo o mode-
los de registros a los que se refiere el
párrafo anterior, incluidos los formato
electrónico, que deberán cumplimentar las
empresas alimentarias, así como los mode-
los de declaración y autoliquidación que
deben presentarse para hacer efectivos los
importes de estas tasas”.

Seis. Artículo 182.1.

“1. Hecho Imponible.

Constituye el hecho imponible de la
tasa la prestación de servicios de reprogra-
fía de documentos del patrimonio docu-
mental”.
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Siete. Adición de un nuevo Título, el
XV.

“Título XV. Tasas del Servicio Nava-
rro de Empleo-Nafar Lansare”.

Ocho. Adición del Capítulo I del Título
XV 

“Capítulo I. Tasa por la prestación de
servicios administrativos a empresas y
centros de formación”.

Artículo 183.

1. Hecho Imponible.

Constituye el hecho imponible de la
tasa la autorización a empresas y centros
de formación de iniciativa privada para la
impartición de formación conducente a la
obtención de certificados de profesionali-
dad no financiada con fondos públicos, así
como la evaluación, seguimiento y control
de las citadas acciones formativas, y la
acreditación de la cualificación.

2. Sujetos pasivos.

Son sujetos pasivos de la tasa las
empresas y centros de formación de inicia-
tiva privada que soliciten o a cuyo favor se
presten los servicios que constituyen el
hecho imponible de la misma.

3. Devengo.

La tasa de devengará:

a) En fase de autorización: en el
momento en que se solicite ésta para la
impartición de la formación.

b) En fase de evaluación, seguimiento,
control y acreditación de la cualificación:
con anterioridad al comienzo de la forma-
ción.

4. Tarifas.

La tasa se exigirá según las siguientes
tarifas:

a) En fase de autorización:

Módulos formativos sueltos: 200 euros
por módulo.

Curso completo: 300 euros por curso.

b) Fase de evaluación, seguimiento,
control y acreditación:

Módulos formativos sueltos: 200 euros
por módulo.

Curso completo: 300 euros por curso”.

Nueve. Adición del Capítulo II del
Título XV

“Capítulo II. Tasa por la autorización a
entidades privadas de convocatorias de
acreditación de las competencias profesio-
nales.

Artículo 184.

1. Hecho imponible.

Constituye el hecho imponible de la
tasa la autorización para la realización de
convocatorias de procedimientos de eva-
luación y acreditación de las competencias
profesionales adquiridas por las personas a
través de la experiencia laboral o de otras
vías no formales de formación, realizada a
instancia de entidades privadas.

2. Sujeto pasivo.

Son sujetos pasivos de la tasa, las enti-
dades privadas que soliciten la realización
de las convocatorias.

3. Devengo.

La tasa se devengará en el momento en
que se solicite la realización de la convo-
catoria. Sin embargo, se exigirá en el
momento en que se autorice la convocato-
ria.

4. Tarifa.

La tarifa de la tasa será de 650 euros
por plaza”.

Diez. Adición del Capítulo III del Títu-
lo XV.

“Capítulo III. Tasa por la inscripción
en el procedimiento de evaluación y acre-
ditación de las competencias profesionales.
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Artículo 185.

1. Hecho imponible.

Constituye el hecho imponible de la
tasa la inscripción en el procedimiento de
evaluación y acreditación de las competen-
cias profesionales adquiridas por las perso-
nas a través de la experiencia laboral o de
otras vías no formales de formación.

2. Sujetos pasivos.

Son sujetos pasivos de la tasa, las per-
sonas físicas que soliciten la inscripción en
el procedimiento.

3. Devengo.

La tasa se devengará en el momento en
que se presente la solicitud de inscripción.

4. Tarifas.

La tasa se exigirá según las siguientes
tarifas:

Inscripción en la fase de asesoramien-
to: 20 euros.

Inscripción en la fase de evaluación.
Por cada unidad de competencia en la que
se inscriba el candidato: 10 euros”.

Once. Adición del Capítulo IV del
Título XV.

“Capítulo IV. Tasa por la expedición
de duplicados de certificados de profesio-
nalidad.

Artículo 186.

1. Hecho imponible.

Constituye el hecho imponible de la
tasa la expedición de duplicados de certifi-
cados de profesionalidad.

2. Sujetos pasivos.

Son sujetos pasivos de la tasa las per-
sonas físicas que soliciten la expedición de
los certificados duplicados.

3. Devengo.

La tasa se devengará en el momento en
que se solicite el certificado duplicado.

4. Tarifa.

La tarifa de la tasa será de 10 euros por
certificado duplicado expedido”.

Doce. Disposición final primera,
segundo párrafo.

Se deroga el segundo párrafo de la dis-
posición final primera.

Artículo noveno. Ley Foral por la que
se aprueban las tarifas y la instrucción del
Impuesto sobre Actividades Económicas.

Con efectos a partir de 1 de enero de
2017 los epígrafes del Anexo I de la Ley
Foral 7/1996, de 28 de mayo, de Tarifas e
Instrucción del Impuesto sobre Activida-
des Económicas, que a continuación se
relacionan, quedarán redactados del
siguiente modo:

Uno. Epígrafe 751.1:

Epígrafe 751.1. Guarda y custodia de
vehículos en garajes y locales cubiertos.

Cuota de:

Hasta un límite de 250 metros cuadra-
dos de superficie dedicada a esta actividad:
29.910 pesetas (179,76 euros).

Por cada 50 metros cuadrados o frac-
ción que exceda sobre el límite anterior:
6.624 pesetas (39,811042 euros).

Para el cómputo de la superficie dedi-
cada a esta actividad se deducirán todos
los accesos, rampas, viales interiores, así
como todos los espacios y elementos acce-
sorios.

Nota: Estas cuotas no autorizan a la
custodia durante el día de coches que úni-
camente se guardan algunas horas alter-
nando con los que esencialmente se encie-
rran de noche.
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En el caso de que se ejerza esta moda-
lidad de custodia, las cuotas se incrementa-
rán en un 25 por 100.

Dos. Se adiciona un nuevo contenido
en el Epígrafe 969.4. Máquinas recreativas
y de azar, con la siguiente redacción:

“Subepígrafe 969.4.7. Máquinas de
apuestas del Reglamento que las regula,
con independencia del lugar en que se
encuentren funcionando.

Cuota mínima municipal: 77 euros por
máquina.

Nota: Esta cuota la satisfará, exclusiva-
mente, la persona o entidad titular del esta-
blecimiento o local en el cual la máquina
esté instalada.

Subepígrafe 969.4.8. Titularidad de
Máquinas de apuestas del Reglamento que
las regula, con independencia del lugar en
que se encuentren funcionando.

Cuota nacional: 77 euros por máquina.

Nota: esta cuota la satisfará, exclusiva-
mente, la persona o entidad propietaria de
las máquinas.

Tres. Se añade en la Agrupación 86
(Profesiones liberales, artísticas y litera-
rias) un nuevo Grupo 863 con la siguiente
redacción:

"Grupo 863. Escritores. Cuota de:
18.300 pesetas”.

Artículo décimo. Ley Foral 21/1994,
de 9 de diciembre, por la que se regula la
obligación de comunicación de determina-
dos datos a requerimiento de las Comisio-
nes de investigación del Parlamento de
Navarra.

Se modifica el artículo único de la Ley
Foral 21/1994, de 9 de diciembre, por la
que se regula la obligación de comunica-
ción de determinados datos a requerimien-
to de las Comisiones de investigación del
Parlamento de Navarra. 

“Artículo único.

Las Administraciones tributarias de la
Comunidad Foral de Navarra deberán pro-
porcionar a las Comisiones de Investiga-
ción creadas por el Parlamento de Navarra
cuantas declaraciones tributarlas, datos,
informes y antecedentes obren en su poder,
así como la documentación en la que, en
su caso, se hayan materializado actuacio-
nes de comprobación e investigación, que
le sean requeridos, siempre que concurran
las condiciones siguientes:

Primera. Que se refieran a las siguien-
tes personas o entidades:

Uno. Personas físicas que desempeñen
o hayan desempeñado, por elección o
nombramiento, alguno de los siguientes
cargos:

a) Miembros del Gobierno de Navarra.

b) Miembros del Parlamento de Nava-
rra.

c) Miembros electos de las Entidades
Locales de Navarra.

d) Directores generales de los Departa-
mentos de la Administración de la Comu-
nidad Foral.

e) Miembros de los Gabinetes del Pre-
sidente y Consejeros del Gobierno y del
Presidente del Parlamento de Navarra.

f) Titulares de puestos de trabajo de
libre designación en los Organismos Autó-
nomos y Entes Públicos de derecho priva-
do dependientes de la Administración de la
Comunidad Foral de Navarra, salvo aque-
llos que necesariamente deban proveerse
entre funcionarios.

g) Titulares de puestos de trabajo de
libre designación en las Entidades Locales
de Navarra y en los Organismos Autóno-
mos y Entes Públicos de derecho privado
dependientes de las mismas, salvo aquellos
que necesariamente deban proveerse entre
funcionarios.
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h) Presidentes, Directores Ejecutivos o
equivalentes de las sociedades públicas de
la Comunidad Foral y de las Entidades
Locales de Navarra.

Dos. Personas físicas que, en relación
con las mencionadas en el apartado ante-
rior, ostenten, o hayan ostentado en el
momento temporal a que se refiere el obje-
to de la investigación, la condición de cón-
yuge, pareja estable o familiar dentro del
segundo grado, por vínculos de consangui-
nidad o afinidad.

Tres. Personas jurídicas en las que las
personas señaladas en los apartados ante-
riores tuvieran, de forma directa o indirec-
ta, una participación societaria superior al
10 por 100 o en cuya dirección, asesora-
miento o administración hubieran tenido
alguna participación. A los efectos de este
apartado, la participación individual se
añadirá a la que posea a través de otras
sociedades o a través de personas que actú-
en en su propio nombre pero por cuenta de
las señaladas en los apartados anteriores.

Cuatro. Personas jurídicas que hayan
celebrado contratos de cualquier naturaleza
con el sector público de la Administración
de la Comunidad Foral de Navarra o de las
Entidades Locales de Navarra, o que hayan
recibido subvenciones, créditos o avales
provenientes de dichas Administraciones
públicas.

Segunda. Que el objeto de la investiga-
ción tenga relación con el desempeño de
los mencionados cargos o con la actividad
de las referidas personas jurídicas.

La Comisión de Investigación habrá de
identificar de forma inequívoca a las per-
sonas o entidades cuyos datos se solicitan,
y deberá motivar su petición con expresión
de las condiciones del presente artículo
que habilitan la cesión de los datos.

Tercera. Que la Comisión de Investiga-
ción entienda que sin tales datos, informes,
antecedentes, y documentos no sería posi-

ble cumplir la función para la que fue crea-
da.

Cuarta. Que los datos, informes, ante-
cedentes o documentos remitidos por la
Administración tributarla a la Comisión de
Investigación se mantengan en secreto,
salvo los que formen parte de las conclu-
siones de la investigación”.

Artículo undécimo. Ley Foral
13/2000, de 14 de diciembre, General Tri-
butaria.

Se añade una disposición adicional
vigésimo séptima a la Ley Foral 13/2000,
de 14 de diciembre, General Tributaria.

"Disposición adicional vigésimo sépti-
ma. Condiciones especiales de aplaza-
miento en 2017 para los clubes deportivos
que no participen en competiciones depor-
tivas oficiales de carácter profesional.

La persona titular del Departamento de
Hacienda y Política Financiera podrá con-
ceder a los clubes deportivos que no parti-
cipen en competiciones deportivas oficia-
les de carácter profesional condiciones
especiales en cuanto al plazo de fracciona-
miento de las deudas tributarias con la
Comunidad Foral de Navarra, devengadas
antes del día 1 de enero de 2017 y liquida-
das o regularizadas con anterioridad al
treinta de junio de ese mismo año.

En ningún caso se concederán periodos
de carencia en el pago de la deuda ni
periodos totales de fraccionamiento supe-
riores a diez años. Las cuotas deberán ser
mensuales y no podrán ser crecientes en el
tiempo.

Durante la vigencia de los fracciona-
mientos se compensarán de oficio todas las
subvenciones que se les pudieran otorgar,
así como los importes derivados de los
contratos de patrocinio que pudieran sus-
cribir con cualquiera de las entidades
incluidas en el sector público foral, defini-
do en el artículo 2 de la Ley Foral 13/2007,
de 4 de abril, de la Hacienda Pública de
Navarra.
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En lo no previsto en esta disposición se
estará a lo dispuesto en el Reglamento de
Recaudación de la Comunidad Foral de
Navarra”.

Disposición derogatoria única. Dero-
gaciones normativas.

1. Supresión de la aplicación de los
tipos impositivos autonómicos en el
Impuesto sobre Hidrocarburos.

Con efectos para los devengos que ten-
gan lugar a partir del 1 de enero de 2017,
se deroga el artículo decimoquinto de la
Ley Foral 23/2015, de 28 de diciembre, de
modificación de diversos impuestos y otras
medidas tributarias.

2. Se deroga el Capítulo VI del Título
VII de la Ley Foral 3/1988, de 12 de

mayo, de Presupuestos Generales de Nava-
rra para el ejercicio de 1988.

3. Se deroga la disposición adicional
novena de la Ley Foral 16/2003, de 17 de
marzo, de modificación parcial de diversos
impuestos y otras medidas tributarias.

Disposición final primera. Habilita-
ción normativa.

El Gobierno de Navarra dictará cuantas
disposiciones sean necesarias para el desa-
rrollo y aplicación de esta ley foral.

Disposición final segunda. Entrada en
vigor.

La presente ley foral entrará en vigor el
día siguiente al de su publicación en el
Boletín Oficial de Navarra, con los efectos
en ella previstos.
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colectiva constituidas en países o territo-
rios calificados como paraísos fiscales.

CAPÍTULO VII. CONSOLIDACIÓN FIS-
CAL

Artículo 98. Definición.

Artículo 99. Contribuyente.

Artículo 100. Definición del grupo fiscal.
Entidad dominante. Entidades dependien-
tes.

Artículo 101. Inclusión o exclusión de
entidades en el grupo fiscal.

Artículo 102. Determinación del dominio y
de los derechos de voto en las participacio-
nes indirectas.

Artículo 103. Aplicación del régimen de
consolidación fiscal.

Artículo 104. Determinación de la base
imponible del grupo fiscal.

Artículo 105. Reglas especiales aplicables
en la determinación de las bases imponi-
bles individuales de las entidades integran-
tes del grupo fiscal.

Artículo 106. Reglas especiales de incor-
poración de entidades en el grupo fiscal. 

Artículo 107. Reducciones de la base
imponible del grupo fiscal.

Artículo 108. Periodo impositivo del grupo
fiscal.

Artículo 109. Tipo de gravamen del grupo
fiscal.

Artículo 110. Cuota íntegra del grupo fis-
cal.

Artículo 111. Deducciones y bonificacio-
nes de la cuota íntegra del grupo fiscal.

Artículo 112. Obligaciones de informa-
ción.

Artículo 113. Causas determinantes de la
pérdida del régimen de consolidación fis-
cal.

Artículo 114. Efectos de la pérdida del
régimen de consolidación fiscal o de la
extinción del grupo fiscal.

Artículo 115. Declaración, autoliquidación
e ingreso del grupo fiscal.

CAPÍTULO VIII. FUSIONES, ESCISIO-
NES, APORTACIONES DE ACTIVOS,
CANJE DE VALORES Y CAMBIO DE
DOMICILIO SOCIAL DE UNA SOCIE-
DAD EUROPEA O DE UNA SOCIEDAD
COOPERATIVA EUROPEA DE UN
ESTADO MIEMBRO A OTRO DE LA
UNIÓN EUROPEA

Artículo 116. Definiciones.

Artículo 117. Aportaciones no dinerarias.

Artículo 118. Régimen de las rentas deri-
vadas de la transmisión.

Artículo 119. Pérdidas de los estableci-
mientos permanentes. 
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Artículo 120. Valoración fiscal de los bie-
nes adquiridos.

Artículo 121. Valoración fiscal de las
acciones o participaciones recibidas en
contraprestación de la aportación.

Artículo 122. Tributación de los socios en
las operaciones de fusión y escisión.

Artículo 123. Participaciones en el capital
de la entidad transmitente y de la entidad
adquirente.

Artículo 124. Régimen fiscal del canje de
valores.

Artículo 125. Limitación en la deducibili-
dad de gastos financieros destinados a la
adquisición de participaciones en el capital
o en los fondos propios de entidades.

Artículo 126. Subrogación en los derechos
y las obligaciones tributarias.

Artículo 127. Obligaciones contables.

Artículo 128. Normas para evitar la doble
imposición.

Artículo 129. Aplicación del régimen fis-
cal.

CAPÍTULO IX ENTIDADES PARCIAL-
MENTE EXENTAS Y PARTIDOS POLÍ-
TICOS

Sección 1.ª Régimen de las entidades par-
cialmente exentas

Artículo 130. Entidades parcialmente
exentas.

Artículo 131. Rentas exentas.

Artículo 132 Determinación de la base
imponible.

Sección 2.ª Régimen de los partidos políti-
cos

Artículo 133. Rentas exentas.

Artículo 134. Tipo de gravamen, rentas no
sujetas a retención y obligación de decla-
rar.

CAPÍTULO X ESTABLECIMIENTOS
PERMANENTES

Artículo 135. Régimen de tributación de
los establecimientos permanentes.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Disposición adicional primera. Referencias
normativas.

Disposición adicional segunda. Aplicación
de normativa estatal.

Disposición adicional tercera. Medidas de
apoyo al emprendimiento.

Disposición adicional cuarta. Derecho de
rescate en los contratos de seguro colectivo
que instrumentan los compromisos por
pensiones asumidos por las empresas en
los términos previstos en la disposición
adicional primera del texto refundido de la
Ley de Regulación de los Planes y Fondos
de Pensiones, aprobado por Real Decreto
Legislativo 1/2002, de 29 de noviembre.

Disposición adicional quinta. Restricciones
a la exención por doble imposición de
dividendos.

Disposición adicional sexta. Concepto de
entidad patrimonial en períodos impositi-
vos iniciados con anterioridad a 1 de enero
de 2017.

Disposición adicional séptima. Régimen
fiscal de los Fondos de Activos Bancarios
y de sus partícipes.

Disposición adicional octava. Impuesto
sobre el Incremento del Valor de los Terre-
nos de Naturaleza Urbana en operaciones
de restructuración empresarial.

Disposición adicional novena. Régimen
fiscal especial aplicable a las transmisiones
de elementos patrimoniales en procesos de
reestructuración y resolución de entidades
de crédito.

Disposición adicional décima. Régimen
fiscal especial aplicable a las entidades
deportivas.

                                                                      LEYES FORALES                                                                  32

441



Disposición adicional decimoprimera. Tri-
butación de los socios de las sociedades
civiles con objeto mercantil en régimen de
atribución de rentas.

Disposición adicional decimosegunda. Tri-
butación de los socios de agrupaciones de
interés económico o uniones temporales de
empresas sometidas a otra normativa.

Disposición adicional decimotercera. Tri-
butación de los socios de Sociedades de
Inversión de Capital Variable.

Disposición adicional decimocuarta. Tri-
butación de los socios de las Sociedades
Anónimas Cotizadas de Inversión en el
Mercado Inmobiliario.

Disposición adicional decimoquinta. Obli-
gación de retención en los supuestos de
rentas procedentes de arrendamientos de
inmuebles rústicos.

Disposición adicional decimosexta. Acuer-
do de la Diputación Foral de Navarra, de 1
de septiembre de 1972.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Disposición transitoria primera. Socieda-
des civiles y sociedades agrarias de trans-
formación sujetas a este Impuesto.

Disposición transitoria segunda. Disolu-
ción de las sociedades civiles y de las
sociedades agrarias de transformación.

Disposición transitoria tercera. Tributación
de los socios de sociedades civiles sujetas
al Impuesto sobre Sociedades.

Disposición transitoria cuarta. Régimen
fiscal de los ajustes contables por la prime-
ra aplicación del Plan General de Contabi-
lidad, aprobado por el Real Decreto
1514/2007, de 16 de noviembre, del Plan
General de Contabilidad de Pequeñas y
Medianas Empresas y los criterios conta-
bles específicos para microempresas, apro-
bado por el Real Decreto 1515/2007, de 16
de noviembre o del Plan de contabilidad de
las entidades aseguradoras, aprobado por
el Real Decreto 1317/2008, de 24 de julio.

Disposición transitoria quinta. Reversión
de las pérdidas por deterioro de valor de
los elementos patrimoniales y de las dota-
ciones a provisiones consideradas fiscal-
mente deducibles.

Disposición transitoria sexta. Regulariza-
ción de ajustes extracontables.

Disposición transitoria séptima. Régimen
transitorio aplicable a las pérdidas por
deterioro de los valores representativos de
la participación en el capital o en los fon-
dos propios de entidades, y a las rentas
negativas obtenidas en el extranjero a tra-
vés de un establecimiento permanente,
generadas en periodos impositivos inicia-
dos con anterioridad a 1 de enero de 2017.

Disposición transitoria octava. Rentas deri-
vadas de la transmisión de participaciones.

Disposición transitoria novena. Régimen
transitorio en el Impuesto sobre Socieda-
des de las deducciones para evitar la doble
imposición.

Disposición transitoria décima. Régimen
transitorio de la reducción por explotación
de la propiedad industrial o intelectual.

Disposición transitoria decimoprimera.
Régimen transitorio aplicable ante la
modificación del tipo impositivo.

Disposición transitoria decimosegunda.
Deducciones pendientes de aplicación a la
entrada en vigor de esta ley foral.

Disposición transitoria decimotercera.
Devolución de la deducción por la realiza-
ción de actividades de investigación cientí-
fica e innovación tecnológica.

Disposición transitoria decimocuarta.
Empresas jóvenes e innovadoras y perso-
nas o entidades calificadas como empren-
dedoras.

Disposición transitoria decimoquinta.
Régimen transitorio de las participaciones
en entidades que hayan aplicado el régi-
men especial de sociedades patrimoniales
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establecido en la Ley Foral 24/1996, de 30
de diciembre.

Disposición transitoria decimosexta. Valor
fiscal de los elementos patrimoniales adju-
dicados a los socios con ocasión de la diso-
lución de sociedades patrimoniales y
sociedades transparentes.

Disposición transitoria decimoséptima.
Valor fiscal de las participaciones de las
instituciones de inversión colectiva.

Disposición transitoria decimoctava. Gru-
pos fiscales.

Disposición transitoria decimonovena.
Grupos fiscales mixtos.

Disposición transitoria vigésima. Incorpo-
ración de la eliminación de las correccio-
nes de valor de la participación en entida-
des del grupo fiscal

Disposición transitoria vigesimoprimera.
Régimen de consolidación fiscal de los
grupos formados por entidades de crédito
integrantes de un sistema institucional de
protección de las cajas de ahorros.

Disposición transitoria vigesimosegunda.
Participaciones en el capital de la entidad
transmitente y de la entidad adquirente.

Disposición transitoria vigesimotercera.
Régimen transitorio derivado de la extin-
ción del régimen especial de las sociedades
de promoción de empresas.

Disposición transitoria vigesimocuarta.
Régimen transitorio de los beneficios
sobre operaciones financieras.

Disposición transitoria vigesimoquinta.
Orden de aplicación de las deducciones de
la cuota en los periodos impositivos que se
inicien en el año 2016.

DISPOSICIÓN DEROGATORIA

DISPOSICIONES FINALES

Disposición final primera. Habilitación
normativa.

Disposición final segunda. Entrada en
vigor.
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Ley Foral del Impuesto 
sobre Sociedades

El Impuesto sobre Sociedades es un tri-
buto que grava la renta obtenida por las
empresas. Como tal, constituye, junto con
el Impuesto sobre la Renta de las Personas
Físicas, el pilar fundamental de la imposi-
ción directa en el sistema tributario foral
navarro. Dada su importancia resulta nece-
sario que la regulación del Impuesto sobre
Sociedades esté perfectamente alineada
con su finalidad de ser un instrumento para
que los ciudadanos cumplan con justicia y
suficiencia el deber constitucional de con-
tribuir al sostenimiento de los gastos públi-
cos de acuerdo con su capacidad económi-
ca.

Las circunstancias que rodean actual-
mente al Impuesto sobre Sociedades no
son propicias ni favorables. Por una parte,
desde los ámbitos de la ciudadanía y de la
Administración tributaria se viene denun-
ciando con acritud su constante pérdida
recaudatoria y la facilidad con que las
empresas, en general, y los grupos multi-
nacionales, en particular, pueden realizar
determinadas maniobras elusivas o fraudu-
lentas para limitar la carga tributaria. Por
el contrario, desde el punto de vista de las
empresas, se escuchan quejas significati-
vas sobre su complejidad normativa y exis-
te una notable preocupación acerca de la
seguridad jurídica.

Sin embargo, un buen Impuesto sobre
Sociedades debe abordar con audacia los
retos que se derivan de la actual situación e
intentar favorecer la existencia de un
entorno cómodo, tanto para los contribu-
yentes como para las Administraciones tri-
butarias. En esa línea, el Impuesto sobre
Sociedades de la Comunidad Foral de
Navarra ha de ayudar de manera efectiva al
incremento de las actividades económicas
y debe impulsar la llegada al tejido empre-
sarial navarro de la inversión nacional y
extranjera. Y todo ello sin perder de vista
la exigencia de que la recaudación tributa-
ria que proporcione este Impuesto ha de

ser suficiente, y de que los contribuyentes
deben cumplir con esmero el conjunto de
sus obligaciones tributarias.

Hasta la fecha, el Impuesto sobre
Sociedades se encontraba regulado en la
ley foral número 24 del año 1996, aproba-
da el 30 de diciembre. A pesar de que
durante toda su vigencia se han ido apro-
bando las modificaciones pertinentes para
ir adaptándola a las necesidades regulato-
rias puntuales que han ido surgiendo, des-
pués de transcurridos veinte años desde su
publicación, resulta necesario hacer una
revisión global de la regulación del
Impuesto con el fin de contar con un texto
normativo que, además de refundir toda la
regulación general aplicable, constituya
una compilación sistemática de normas
técnicas que contemplen de forma mejora-
da y actualizada la compleja realidad tribu-
taria que existe hoy en día. Todo ello,
haciendo uso en la medida de lo posible de
una redacción sencilla y de un lenguaje
claro que facilite su correcta aplicación y
evite las inseguridades interpretativas.

Esta compleja realidad tributaria nace
de la mano del mercado económico al que
se enfrentan actualmente las empresas, un
mercado caracterizado por ser global y por
basarse fundamentalmente en el principio
de competitividad. Un aspecto esencial que
influye en esta competitividad es la carga
tributaria que soportan las empresas.

Por ello, con el fin de impulsar a las
empresas navarras y en uso de la potestad
de esta Comunidad Foral para mantener,
establecer y regular su propio régimen tri-
butario, potestad expresamente recogida en
el artículo 45 de la Ley Orgánica de Rein-
tegración y Amejoramiento del Régimen
Foral de Navarra, se han mantenido en esta
ley foral las principales medidas fiscales
forales incentivadoras que se encontraban
reguladas en la Ley Foral 24/1996. Estas
son la exención por reinversión de benefi-
cios extraordinarios, la reserva especial
para inversiones, la deducción por inver-
siones en elementos nuevos del inmovili-
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zado material y de inversiones inmobilia-
rias, la deducción por creación de empleo,
además de la importante deducción por la
realización de actividades de investigación
y desarrollo e innovación tecnológica. Adi-
cionalmente, se han incorporado nuevos
incentivos consistentes en la eliminación
del límite de aplicación para determinadas
deducciones y la mejora de las medidas de
apoyo al emprendimiento. En definitiva, se
han conservado las principales institucio-
nes tributarias propias que componen la
denominada “imagen de la foralidad”.

Con idéntico propósito, se mantienen
en su integridad los tipos de gravamen
existentes en la actualidad, en una prueba
más de que se pretende preservar las carac-
terísticas determinantes de las peculiarida-
des que identifican desde hace años a la
imposición foral del Impuesto sobre Socie-
dades.

En esa línea continuista se conserva
también sin variación el sistema de amorti-
zación fiscal, la obligación de realizar el
pago fraccionado y el régimen específico
de la pequeña empresa. Se considera que
todo ello proporciona la necesaria estabili-
dad normativa y garantiza la solidez y sufi-
ciencia de la recaudación financiera de este
Impuesto.

Por otro lado, como ya se ha apuntado,
la búsqueda de la minoración de la carga
tributaria en ocasiones ha ido más allá del
aprovechamiento de los incentivos fiscales
contenidos en la normativa, llevándose a
cabo planificaciones fiscales agresivas y
prácticas fiscales perniciosas que se apro-
vechan de las lagunas normativas y de la
interacción entre los distintos sistemas tri-
butarios para minorar artificialmente las
bases imponibles o trasladar beneficios a
territorios o países de baja tributación. Con
el objetivo de atajar estas actuaciones frau-
dulentas, esta ley foral incorpora varias
disposiciones, unas para luchar contra el
fraude fiscal a nivel interno y otras para
luchar contra el mismo a nivel internacio-
nal. Éstas últimas se basan, en gran medi-

da, en las acciones definidas en el Plan de
acción contra la erosión de la base imponi-
ble y el traslado de beneficios (“Base Ero-
sion and Profit Shifting”, Plan de acción
BEPS), aprobado por la Organización para
la Cooperación y el Desarrollo Económico
(OCDE), y asumido por la normativa de la
Unión Europea en los acuerdos del Foro
sobre Prácticas Fiscales Perjudiciales de la
OCDE, y en los compromisos asumidos
por el Grupo de Código de Conducta en
materia de fiscalidad de las empresas del
ECOFIN.

Adicionalmente a lo anterior, esta ley
foral pretende contener una regulación del
Impuesto sobre Sociedades que, sin perder
su especialidad foral, respete los compro-
misos asumidos tanto en el marco comuni-
tario como en el Convenio Económico fir-
mado con el Estado español. Dentro de
estos compromisos cabe destacar los asu-
midos, en el marco comunitario, en las
normas de armonización fiscal de la Unión
Europea y aquellos relativos al tratamiento
de la eliminación de la doble imposición; y
los contraídos, en el marco interno, para la
armonización del régimen foral con el
régimen común, teniendo en cuenta las
competencias exclusivas del Estado y la
reciente aprobación de la Ley 27/2014, de
27 de noviembre, del Impuesto sobre
Sociedades.

A este respecto, no debe olvidarse que
el artículo 2 del Convenio Económico con
el Estado establece que la potestad tributa-
ria de Navarra deberá respetar los tratados
y convenios internacionales suscritos por
el Estado, así como las normas de la Unión
Europea. Con ese propósito el Impuesto
sobre Sociedades de la Comunidad Foral
quiere coadyuvar de manera decidida al
cumplimiento de las obligaciones contraí-
das en cuanto a la neutralidad, la coopera-
ción internacional y el intercambio auto-
mático de información transfronteriza.

Esta ley foral se estructura en ciento
treinta y cinco artículos agrupados en ocho
títulos, dieciséis disposiciones adicionales,
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veinticinco disposiciones transitorias, una
disposición derogatoria y dos disposicio-
nes finales.

La ley foral mantiene las reglas esen-
ciales de la actual estructura del Impuesto
sobre Sociedades, en la que el resultado
contable sigue constituyendo el elemento
de partida para la determinación de la base
imponible del impuesto. Desde este punto
de vista se puede considerar un Impuesto
sobre Sociedades tradicional, o basado
sobre una base imponible tradicional, esto
es, que recae, básicamente y en primera
instancia, sobre el resultado contable, ajus-
tado en ciertas partidas. Es el Impuesto
sobre Sociedades que está en vigor en la
gran mayoría de las normativas tributarias
de nuestro entorno.

No obstante lo anterior, incorpora
importantes novedades que merecen ser
explicadas.

En primer lugar, en relación con el títu-
lo II “El hecho imponible”, cabe destacar:

a) La mención expresa a los requisitos
que debe reunir el arrendamiento de
inmuebles para ser considerada actividad
económica; requisitos que, por otro lado,
se ven modificados respecto a los que se
venían aplicando por remisión a la norma-
tiva del Impuesto sobre la Renta de las
Personas Físicas.

b) La incorporación del concepto de
entidad patrimonial, que toma como punto
de partida a las sociedades cuya actividad
principal consiste en la gestión de un patri-
monio mobiliario o inmobiliario, tal y
como se define en el artículo 33.1.b).1º de
la Ley Foral 13/1992, de 19 de noviembre,
del Impuesto sobre el Patrimonio, y lo aco-
moda a las necesidades específicas del
Impuesto sobre Sociedades. La califica-
ción de una entidad como patrimonial
supone que ésta no desarrolla actividad
económica y determinará, entre otras cues-
tiones, la imposibilidad de su considera-
ción como pequeña empresa o microem-
presa, además de restricciones en la

aplicación de la exención por doble impo-
sición y limitaciones a la compensación de
bases liquidables negativas.

En segundo lugar, respecto al título III
“El contribuyente”, se incorporan al
Impuesto sobre Sociedades las sociedades
civiles con objeto mercantil, modificando
así su régimen de tributación en el Impues-
to sobre la Renta de las Personas Físicas a
través del régimen de atribución de rentas.
Lo mismo ocurre con las sociedades agra-
rias de transformación, que el artículo 10.2
de la Ley Foral 24/1996 mantenía en el
régimen de atribución de rentas. Estas
medidas persiguen someter al gravamen de
este Impuesto a todas las entidades que
desarrollen una actividad mercantil, enten-
diendo por tal la realización de una activi-
dad económica de producción, intercambio
o prestación de servicios para el mercado
en un sector no excluido del ámbito mer-
cantil (el Código de comercio excluye del
ámbito mercantil a las actividades agríco-
las, ganaderas, forestales, mineras y de
carácter profesional). Adicionalmente, la
ley foral contempla una disposición adicio-
nal y tres disposiciones transitorias para
regular las relaciones socio-sociedad cuan-
do coexisten distintas normas aplicables, el
régimen transitorio durante este periodo de
cambio y la posibilidad de la entidad de
disolverse.

En tercer lugar, en el título IV “La base
imponible”, se realizan las siguientes
modificaciones sustantivas:

a) En materia de imputación temporal,
se actualiza el principio de devengo en
consonancia con el recogido en el ámbito
contable del Plan General de Contabilidad,
aprobado por el Real Decreto 1514/2007,
de 16 de noviembre, así como en el Plan
General de Contabilidad para PYMES,
aprobado por el Real Decreto 1515/2007,
de 16 de noviembre.

Se difiere en el tiempo la integración
en la base imponible de las rentas negati-
vas que pudieran generarse en la transmi-
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sión de elementos del inmovilizado mate-
rial, inversiones inmobiliarias, intangibles
y valores representativos de deuda, cuando
dicha transmisión se realiza en el ámbito
de un grupo de sociedades. El mismo dife-
rimiento se prevé para los supuestos de
transmisiones de valores representativos
del capital o fondos propios de entidades,
así como de establecimientos permanentes,
realizadas dentro de un grupo. Adicional-
mente, se garantiza la neutralidad y se evi-
tan supuestos de doble imposición a través
de un mecanismo que limita las rentas
negativas a las realmente obtenidas en el
seno del grupo mercantil.

b) Se establece la no deducibilidad de
las pérdidas por deterioro de valor de cual-
quier tipo de activo, con excepción de las
existencias y de los créditos y partidas a
cobrar.

Por tanto, no son deducibles los dete-
rioros del inmovilizado material, inversio-
nes inmobiliarias e inmovilizado intangible
(incluido el fondo de comercio). La justifi-
cación de esta no deducibilidad está en que
la amortización de estos elementos permite
la integración de la pérdida de valor de las
inversiones de una manera proporcionada
en el tiempo, favoreciendo una nivelación
de la base imponible, con independencia
del devenir de la actividad económica,
considerando que estos deterioros de
carácter excepcional no deben influir sobre
la capacidad fiscal de los contribuyentes.

Tampoco son deducibles los deterioros
de los valores representativos de la partici-
pación en el capital o en los fondos propios
de entidades y valores representativos de
deudas. Con esta medida se trata de evitar
que exista una doble deducibilidad de las
pérdidas; en un primer momento, en sede
de la entidad y, en un segundo, en sede del
inversor. Así, la normativa fiscal foral del
Impuesto sobre Sociedades se aproxima a
la de territorio común y a la de los países
de nuestro entorno.

c) Se introducen novedades en materia
de los gastos que son considerados fiscal-
mente deducibles.

Por un lado, se califica de participacio-
nes en el capital o fondos propios a instru-
mentos financieros que contablemente se
consideran pasivos financieros. De acuer-
do con esta calificación, devienen en gas-
tos fiscales no deducibles, entre otros, los
derivados de los préstamos participativos
otorgados por entidades que formen parte
del mismo grupo de sociedades según los
criterios establecidos en el artículo 42 del
Código de Comercio, con independencia
de la residencia y de la obligación de for-
mular cuentas anuales consolidadas.

Además, se establece la no deducibili-
dad de los gastos en operaciones híbridas
entre personas o entidades vinculadas,
entendiendo como tales las que tienen dis-
tinta calificación fiscal en las partes inter-
vinientes, en línea con la Acción 2 del Plan
de acción BEPS.

Como medida para luchar contra el
fraude fiscal a nivel interno, se limita la
deducibilidad de los gastos por relaciones
públicas con clientes o proveedores, los
que con arreglo a los usos y costumbres se
efectúen con respecto al personal de la
empresa, así como los realizados para pro-
mocionar, directa o indirectamente, la
venta de bienes y prestaciones de servi-
cios. Con el mismo objetivo, se ponen
límites a la consideración de gastos fisca-
les de aquellos gastos derivados de la utili-
zación de elementos de transporte.

La ley foral también se hace eco de las
recomendaciones de la OCDE en la
Acción 4 del Plan de acción BEPS, inci-
diendo en la limitación a la deducibilidad
fiscal de los gastos financieros para evitar
la práctica de reducir la deuda tributaria
global mediante el pago de intereses exce-
sivos. En este sentido, se prevé una limita-
ción adicional en relación con los gastos
financieros asociados a la adquisición de
participaciones en entidades cuando, pos-
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teriormente, la entidad adquirida se incor-
pora al grupo de consolidación fiscal al
que pertenece la adquirente o bien es obje-
to de una operación de reestructuración, de
manera que la actividad de la entidad
adquirida o cualquier otra que sea objeto
de incorporación al grupo fiscal o reestruc-
turación con la adquirente en los 4 años
posteriores, no soporte el gasto financiero
derivado de su adquisición.

d) La modificación más relevante en
relación con las reglas de valoración es la
supresión de la corrección de la deprecia-
ción monetaria sobre las rentas generadas
en la transmisión de elementos patrimonia-
les. Además, se prevé la posibilidad de
aplazar el pago de la deuda tributaria que
resulta en casos de cambio de residencia
cuando el país de destino esté en la Unión
Europea o en el Espacio Económico Euro-
peo y existe efectivo intercambio de infor-
mación.

e) En el ámbito de las operaciones vin-
culadas se restringe el perímetro de vincu-
lación y se suprime la jerarquía que existe
entre los métodos de valoración, admitién-
dose, adicionalmente, otros métodos y téc-
nicas de valoración con carácter subsidia-
rio siempre que respeten el principio de
libre competencia. Asimismo, se estable-
cen reglas específicas de valoración en las
operaciones de los socios con las socieda-
des profesionales.

Por otro lado, esta ley foral presenta
novedades en relación con la documenta-
ción específica a elaborar por las entidades
afectadas, que tendrá un contenido simpli-
ficado para aquellas entidades o grupos de
entidades cuyo importe neto de la cifra de
negocios sea inferior a 45 millones de
euros, y no será necesaria en relación con
determinadas operaciones.

Además, en cumplimiento de los com-
promisos de la Acción 13 del Plan de
acción BEPS sobre precios de transferen-
cia, se incorpora una nueva obligación de
información país por país, como instru-

mento que permita evaluar los riesgos en
la política de precios de transferencia de
un grupo mercantil. A este respecto, con-
viene recordar que la Directiva (UE)
2016/881 del Consejo, de 25 de mayo de
2016, impone la obligación de que los gru-
pos de empresas multinacionales presenten
un informe país por país que contenga
información económica agregada relativa a
cada territorio en el que opere el grupo de
empresas multinacional. Además, esa
información comunicada a la Administra-
ción tributaria por las empresas debe ser
intercambiada de manera automática y
obligatoria entre los Estados. La Adminis-
tración tributaria de la Comunidad Foral
estará en primera línea en lo concerniente
al cumplimiento de las anteriores exigen-
cias y compromisos.

f) Uno de los aspectos más novedosos
que propone esta ley foral es el tratamiento
de la doble imposición. Tras el dictamen
motivado de la Comisión Europea nº
2010/4111, relativo al tratamiento fiscal de
los dividendos, resulta completamente
necesaria una revisión del mecanismo de la
eliminación de la doble imposición recogi-
da en el Impuesto sobre Sociedades, con
dos objetivos fundamentales: (i) equiparar
el tratamiento de las rentas derivadas de
participaciones en entidades residentes y
no residentes, tanto en materia de dividen-
dos como de transmisión de las mismas,
(ii) establecer un régimen de exención
general en el ámbito de las participaciones
significativas en entidades residentes.

De acuerdo con lo anterior, se incorpo-
ra un régimen de exención general para
participaciones significativas, aplicable
tanto en el ámbito interno como internacio-
nal, eliminando en este segundo ámbito el
requisito relativo a la realización de activi-
dad económica, si bien se incorpora un
requisito de tributación mínima que se
establece en el 10 por 100 de tipo nominal,
entendiéndose cumplido este requisito en
el supuesto de países con los que se haya
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suscrito un convenio para evitar la doble
imposición internacional.

El régimen de exención en el trata-
miento de la eliminación de la doble impo-
sición económica pretende incidir en los
principios de coordinación con las norma-
tivas del Impuesto sobre Sociedades de
nuestro entorno, puesto que todas ellas han
adoptado este sistema; atender a las exi-
gencias de la neutralidad impositiva; e
impulsar la internacionalización de la
empresa navarra favoreciendo la inversión
extranjera y la importación de capitales.

Un aspecto concreto de este régimen
de exención, es el tratamiento de la doble
imposición en las operaciones de préstamo
de valores, según el cual, la exención se
aplicará por quien mantiene el Registro
contable de los valores.

El régimen de exención general en las
rentas derivadas de la tenencia de partici-
paciones, junto con las deducciones por
doble imposición internacional que man-
tiene la ley foral, aunque con variaciones,
se complementa con la modificación del
régimen de exención de las rentas obteni-
das a través de un establecimiento perma-
nente así como con la importante reforma
del régimen especial de transparencia fis-
cal internacional, reorganizándose todo el
tratamiento de la doble imposición en un
conjunto normativo cuyo principal objeti-
vo es atraer a territorio español la tributa-
ción de aquellas rentas pasivas, en su
mayoría, que se localizan fuera del territo-
rio español con una finalidad eminente-
mente fiscal.

A este respecto, en lo que hace referen-
cia a la imputación de rentas en el régimen
de transparencia fiscal internacional, los
contribuyentes del Impuesto sobre Socie-
dades imputarán las rentas positivas obte-
nidas por una entidad no residente en terri-
torio español cuando participen en ella en
al menos un 50 por 100, individual o con-
juntamente con personas o entidades vin-
culadas, y esta entidad haya satisfecho por

dichas rentas un impuesto de naturaleza
idéntica o análoga al Impuesto sobre
Sociedades inferior al 75 por 100 del que
hubiera correspondido según las normas de
éste.

g) En cuanto a la exención por reinver-
sión de beneficios extraordinarios, la ley
foral mantiene el incentivo en términos
similares a los recogidos en la Ley Foral
24/1996. Con la nueva redacción se pre-
tende dar mayor claridad a la regulación
del incentivo, buscando la coherencia y
coordinación con el resto de artículos de la
ley foral, con el fin de dar seguridad jurídi-
ca en la interpretación de la norma. Adi-
cionalmente, se recogen expresamente los
valores aptos para reinvertir, cubriendo así
la laguna que existía en la Ley Foral
24/1996 en su redacción vigente a 31 de
diciembre de 2016.

h) Otra modificación relevante es la
relativa al régimen de “patent box” o de
reducción de las rentas procedentes de
determinados activos intangibles. Se dero-
ga el régimen de “patent box” existente
con la Ley Foral 24/1996 con efectos de 30
junio 2016 y se establece uno nuevo a par-
tir de dicha fecha, dando cumplimiento así
a los compromisos asumidos en la Acción
5 del Plan de acción BEPS y los acuerdos
sobre esta materia del Foro sobre Prácticas
Fiscales Perjudiciales de la OCDE y del
Grupo de Código de Conducta en materia
de fiscalidad de las empresas del ECOFIN.
El nuevo régimen sigue el estándar defini-
do del nexo modificado o actividad sustan-
cial (“Modified Nexus approach”), según
el cual el régimen de patent box debe cal-
cular el beneficio fiscal estableciendo un
nexo directo entre el ingreso que disfruta
del beneficio fiscal y el gasto que contribu-
ye a la obtención de dicho ingreso. Adicio-
nalmente, el nuevo régimen suprime el
beneficio fiscal sobre las rentas obtenidas
en la cesión de marcas, así como el incen-
tivo comúnmente conocido como “autopa-
tent box” o patent box interno. A la vez
que se cambia este régimen, se establece
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uno transitorio para las cesiones del dere-
cho de uso o de explotación de la propie-
dad industrial o intelectual formalizadas
hasta el 30 de junio de 2016. De acuerdo
con dicho régimen transitorio, hasta el 30
de junio de 2021 se podrá aplicar el régi-
men previsto en el artículo 37 de la Ley
Foral 24/1996 en su redacción vigente a 30
de junio de 2016 

i) Otra medida para luchar contra el
fraude fiscal es la restricción en la com-
pensación de las bases liquidables negati-
vas provenientes de entidades adquiridas
que se encuentran en situación de inactivi-
dad o cuasi-inactividad.

j) La regulación de la reserva especial
para inversiones se ha modificado buscan-
do esa coherencia y coordinación citada
anteriormente en la exención por benefi-
cios extraordinarios, pero mantiene el
incentivo fiscal en términos similares a los
recogidos en la Ley Foral 24/1996.

En cuarto lugar, las modificaciones a
subrayar del título VI “Deuda tributaria”
son las siguientes:

a) En relación con la tributación míni-
ma, se establece de manera expresa la obli-
gación del contribuyente de aplicar en su
declaración las deducciones que haya teni-
do en cuenta para determinar el importe de
la tributación mínima de ese periodo impo-
sitivo. De esta manera se pretende evitar
que una misma deducción se utilice en
diferentes periodos impositivos para deter-
minar el importe de la tributación mínima.
Con independencia de esta novedad, se
mantiene en su integridad el contenido
actual de la tributación mínima.

b) Al margen de la reordenación de la
regulación de la deducción por inversiones
en elementos nuevos del inmovilizado
material y de inversiones inmobiliarias, en
línea con los cambios realizados en la
exención por reinversión de beneficios
extraordinarios y la reserva especial para
inversiones, en materia de deducciones se
modifica lo siguiente:

– En la deducción por la realización de
actividades de investigación y desarrollo e
innovación tecnológica se establece una
regla especial de generación de la deduc-
ción para el caso de que se opte por aplicar
la deducción en el momento en que se reci-
ba el informe preceptivo del órgano com-
petente en materia de innovación y tecno-
logía.

Además, con el mismo objetivo de cla-
rificación que inspira otras modificaciones,
se establece expresamente la incompatibi-
lidad de esta deducción fiscal con cual-
quier otro incentivo salvo el de libertad de
amortización.

El artículo 62 incorpora una nueva
deducción para los contribuyentes del
Impuesto sobre Sociedades, así como para
los del Impuesto sobre la Renta de no
Residentes con mediación de estableci-
miento permanente, que participen en la
financiación de proyectos de investigación,
desarrollo o innovación tecnológica, reali-
zados por otros contribuyentes. Con arre-
glo a ello, y cumpliendo ciertas formalida-
des adicionales, los contribuyentes que
participen en la financiación de los men-
cionados proyectos tendrán derecho a
practicar una deducción de la cuota líquida
en las mismas condiciones y con idénticos
requisitos que los establecidos en el artícu-
lo 61 para los contribuyentes que realicen
las señaladas actividades de investigación,
desarrollo o innovación tecnológica. El
importe de la deducción que corresponda
al que financie el proyecto minorará el
importe de la deducción del contribuyente
que lo realice.

– Respecto a la deducción por gastos
de publicidad derivados de actividades de
patrocinio, se elimina el límite conjunto de
aplicación del 25 por 100 de la cuota líqui-
da. También se elimina este límite respecto
de la deducción por creación de empleo.
Así, las únicas deducciones cuya aplica-
ción no podrá exceder en su conjunto del
25 por 100 de la cuota líquida son la
deducción por inversiones en elementos
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nuevos del inmovilizado material y de
inversiones inmobiliarias, salvo en caso de
inicio de actividad, y la deducción por
inversiones en instalaciones de energías
renovables.

– En relación con la deducción concer-
niente a inversiones en instalaciones de
energías renovables, se pretende adaptar su
contenido a la Directiva 2009/28/CE del
Parlamento Europeo y del Consejo, de 23
de abril de 2009, relativa al fomento del
uso de energía procedente de fuentes reno-
vables.

Además, se incorporan dos nuevas
deducciones relacionadas con el vehículo
eléctrico, tratando de incentivar la adquisi-
ción de vehículos eléctricos así como la
instalación de las redes de carga de aque-
llos como elementos imprescindibles para
su utilización.

– En relación con las normas comunes
a todas las deducciones, se reordena el artí-
culo, recogiendo a su vez mejoras técnicas
y otros avances orientados a conseguir una
correcta aplicación de las mencionadas
deducciones. El cambio más relevante a
destacar es el relativo a las subvenciones,
que hasta ahora minoraban la base de
deducción en su importe neto de efecto
impositivo y ahora minoran dicha base en
su importe íntegro, al entender que con
carácter general no existe este efecto impo-
sitivo. Lo mismo se ha contemplado en la
exención por reinversión y en la reserva
especial para inversiones.

c) En materia de pagos a cuenta, se
reduce de 2.000.000 a 1.000.000 el impor-
te neto de la cifra de negocios exigido para
poder considerar pago a cuenta del
Impuesto la cuota satisfecha por el
Impuesto sobre Actividades Económicas,
siguiendo así el mismo criterio que el esta-
blecido por la Administración del Estado.
Además, se considera pago a cuenta tanto
la cuota mínima municipal como la cuota
autonómica y estatal.

En quinto lugar, en cuanto al título VII
“Gestión del Impuesto”, se exige la tenen-
cia del informe preceptivo del órgano com-
petente en materia de innovación y tecno-
logía para que las pequeñas empresas
puedan solicitar la devolución de la deduc-
ción por la realización de actividades de
investigación y desarrollo e innovación
tecnológica no aplicada.

Además, en relación con la obligación
de practicar retención, se prevé un nuevo
sujeto obligado: las entidades aseguradoras
domiciliadas en otro Estado miembro del
Espacio Económico Europeo que operen
en España en régimen de libre prestación
de servicios, en relación con las operacio-
nes que se realicen en España.

En sexto lugar, el título VIII “Regíme-
nes tributarios especiales”, se somete a una
revisión general como consecuencia de la
incorporación de un nuevo sistema para
eliminar la doble imposición basado en el
método de exención y la necesidad doble
de adaptar estos regímenes al derecho
comunitario y de armonizarlos con su
regulación en el Estado. Adicionalmente a
lo anterior, se añaden estas otras modifica-
ciones:

a) En el régimen de agrupaciones de
interés económico, españolas y europeas, y
de uniones temporales de empresas, se
establece un límite de imputación de bases
liquidables negativas y de bases de deduc-
ciones de la cuota en los casos en los que
las aportaciones de los socios a dichas
entidades deban ser calificadas como ins-
trumentos de patrimonio con característi-
cas especiales, conforme a los criterios
contables. Esta limitación se extiende, en
virtud de una disposición adicional, a los
socios de agrupaciones de interés econó-
mico o uniones temporales de empresas
sometidas a otra normativa, equiparando
de esta manera el tratamiento de todos los
socios que estén sometidos a esta norma.

b) El régimen de consolidación se
adapta al nuevo tratamiento fiscal de los
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deterioros de los valores representativos de
la participación en el capital o en los fon-
dos propios de entidades y al límite adicio-
nal incorporado para la deducibilidad de
los gastos financieros.

c) Se reordena el capítulo VIII dedica-
do al régimen de las operaciones de rees-
tructuración societaria buscando una
mayor coherencia y claridad. Además, se
contempla el aplazamiento de la deuda tri-
butaria que surja de estas operaciones
cuando los elementos patrimoniales se
transfieran al extranjero pero sea a un
Estado miembro de la Unión Europea, o
del Espacio Económico Europeo con el
que exista un efectivo intercambio de
información tributaria. Consecuencia
inmediata de la aplicación del régimen de
exención en la transmisión de participacio-
nes de origen interno es la desaparición del
actual tratamiento de la diferencia de
fusión o fondo de comercio de fusión, que
deviene en instrumento innecesario para
eliminar la doble imposición.

d) Consecuencia también del nuevo
régimen de exención para evitar la doble
imposición es la desaparición del régimen
especial de las entidades de tenencia de
valores extranjeros, al quedarse práctica-
mente sin contenido.

e) En cuanto al régimen especial apli-
cable a los establecimientos permanentes
en Navarra de entidades extranjeras, se
hace una remisión general a la normativa
estatal, que resulta de aplicación de con-
formidad con lo dispuesto en el artículo 28
del Convenio Económico y a falta de nor-
mativa foral aprobada sobre la materia.

Por último, las disposiciones adiciona-
les mantienen aquellas que figuraban en la
Ley Foral 24/1996, de 30 de diciembre, y
que siguen resultando de aplicación. Como
novedad, se incorpora la disposición adi-
cional tercera para regular las medidas de
apoyo al emprendimiento, refundiendo en
ella el anterior régimen de las empresas
jóvenes e innovadoras y de las entidades

calificadas como emprendedoras. También
son nuevas las disposiciones relativas al
concepto de entidad patrimonial en perio-
dos impositivos anteriores a la entrada en
vigor de esta ley foral; aquellas que regu-
lan el régimen de los socios de sociedades
civiles con objeto mercantil, agrupaciones
de interés económico o uniones temporales
de empresas, SICAV o SOCIMI; y la rela-
tiva a la retención en arrendamiento o
subarrendamiento de inmuebles rústicos.

En línea con lo anterior, las disposicio-
nes transitorias recopilan aquellas de la
Ley Foral 24/1996, de 30 de diciembre,
que se estima necesario mantener. Adicio-
nalmente, se incorporan disposiciones
transitorias nuevas pudiendo destacar las
relativas a las sociedades civiles con objeto
mercantil y SAT que pasan a ser contribu-
yentes del impuesto, las relativas al cam-
bio del tratamiento fiscal de los deterioros
de valor y la relativa al patent box.

Las disposiciones finales de esta ley
foral se ocupan, por un lado, de habilitar al
Gobierno de Navarra para el desarrollo
reglamentario de esta ley foral y, por otro
lado, de fijar sus efectos y su entrada en
vigor.

En último término, la disposición dero-
gatoria única deroga cualquier norma de
igual o inferior rango que contradiga lo
dispuesto en esta ley foral y, en concreto,
la Ley Foral 24/1996. Además, en su apar-
tado 2, mantiene la vigencia de determina-
das disposiciones especiales.

TÍTULO I
Naturaleza del impuesto y ámbito de

aplicación

Artículo 1. Naturaleza del impuesto.

El Impuesto sobre Sociedades es un tri-
buto de carácter directo y naturaleza perso-
nal que grava la renta de las sociedades y
demás entidades jurídicas, de acuerdo con
lo dispuesto en esta ley foral.
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Artículo 2. Ámbito de aplicación.

El ámbito de aplicación de esta ley
foral se determinará de conformidad con
los criterios establecidos en el Convenio
Económico entre el Estado y la Comuni-
dad Foral de Navarra a que se refiere el
artículo 45 de la Ley Orgánica 13/1982, de
10 de agosto, de Reintegración y Amejora-
miento del Régimen Foral de Navarra.

Artículo 3. Tratados y convenios.

Lo establecido en esta ley foral se
entenderá sin perjuicio de lo dispuesto en
los tratados y convenios internacionales
que hayan pasado a formar parte del orde-
namiento interno español.

TÍTULO II
El hecho imponible

Artículo 4. Hecho imponible.

1. Constituye el hecho imponible la
obtención de renta por el contribuyente,
cualquiera que sea su fuente u origen.

2. Se considerarán supuestos incluidos
en el apartado anterior:

a) La atribución de rentas a que se
refiere el artículo 7.

b) La imputación al contribuyente de
las bases liquidables, beneficios o pérdidas
y demás partidas de las entidades someti-
das al régimen especial de agrupaciones de
interés económico, españolas y europeas, y
de uniones temporales de empresas, regu-
lado en el capítulo III del título VIII.

c) La imputación en la base imponible
de las rentas positivas obtenidas por las
entidades no residentes en el régimen espe-
cial de transparencia fiscal internacional,
regulado en el capítulo II del título VIII.

Artículo 5. Estimación de rentas.

En los supuestos en que la contabilidad
no refleje la imagen fiel de la situación
patrimonial del contribuyente, las presta-
ciones de servicios y las cesiones de bienes

o derechos en sus distintas modalidades se
presumirán retribuidas por su valor de
mercado, salvo que el contribuyente acre-
dite los hechos que justifiquen otra valora-
ción.

Artículo 6. Presunción de obtención de
rentas no declaradas.

1. Se presumirá la obtención por el
contribuyente de rentas no declaradas en
los siguientes supuestos:

a) Cuando se trate de elementos patri-
moniales cuya titularidad corresponda al
contribuyente y no se hallen registrados en
sus libros de contabilidad, o hallándose
registrados lo sean por un valor inferior al
de adquisición.

Se presumirá que la titularidad de los
elementos patrimoniales corresponde al
contribuyente cuando éste ostente la pose-
sión de los mismos.

b) Cuando hayan sido registradas en
los libros de contabilidad del contribuyente
deudas inexistentes.

2. A efectos de lo previsto en la letra a)
del apartado anterior, se presumirá que el
importe de la renta no declarada es el valor
de adquisición de los bienes o derechos no
registrados en los libros de contabilidad.

Tratándose de elementos patrimoniales
registrados por un valor inferior al de
adquisición se considerará la diferencia
entre ambos.

Cuando para la financiación de la
adquisición del elemento patrimonial se
justifique haber contraído deudas no conta-
bilizadas, el importe de la renta no declara-
da será el resultante de minorar el valor de
adquisición en la cuantía de tales deudas,
sin que el importe neto pueda ser negativo.

El valor de adquisición y, en su caso,
las deudas se probarán a través de los
documentos justificativos de los mismos o,
si no fuera posible, aplicando las reglas de
valoración legalmente establecidas.
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3. El importe de la renta no declarada
se imputará al periodo impositivo más
antiguo de entre los no prescritos, excepto
cuando el contribuyente pruebe que corres-
ponde a otro u otros.

En los supuestos a que se refiere el
penúltimo párrafo del apartado 2, la impu-
tación se efectuará en el periodo impositi-
vo en que sean satisfechas las deudas.

4. En todo caso se entenderá que han
sido adquiridos con cargo a rentas no
declaradas, que se imputarán al periodo
impositivo más antiguo de entre los no
prescritos susceptible de regularización,
los bienes o derechos respecto de los que
el contribuyente no hubiera cumplido, en
el plazo establecido al efecto o con ante-
rioridad a la notificación del inicio de un
procedimiento de comprobación por parte
de la Administración tributaria, la obliga-
ción de información a que se refiere la dis-
posición adicional decimoctava de la Ley
Foral 13/2000, de 14 de diciembre, Gene-
ral Tributaria.

No obstante, no resultará de aplicación
lo previsto en este apartado cuando el con-
tribuyente acredite que los bienes o dere-
chos cuya titularidad le corresponde han
sido adquiridos con cargo a rentas declara-
das, o bien con cargo a rentas obtenidas en
periodos impositivos respecto de los cuales
no tuviese la condición de contribuyente,
por este Impuesto o por el Impuesto sobre
la Renta de las Personas Físicas, en territo-
rio español.

5. El valor de adquisición que haya ser-
vido para determinar las rentas presuntas
será válido a todos los efectos fiscales.

Artículo 7. Atribución de rentas.

1. Las rentas correspondientes a las
sociedades civiles que no tengan la consi-
deración de contribuyentes de este Impues-
to, así como a las herencias yacentes,
comunidades de bienes y demás entidades
a que se refiere el artículo 25 de la Ley
Foral 13/2000, de 14 de diciembre, Gene-

ral Tributaria, e igualmente las retenciones
e ingresos a cuenta que hayan soportado,
se atribuirán, respectivamente, a los socios,
herederos, comuneros o partícipes, de
acuerdo con lo establecido en el artículo
11 y en la subsección 1ª de la sección 5ª
del capítulo II del título III del Texto
Refundido de la Ley Foral del Impuesto
sobre la Renta de las Personas Físicas,
aprobado por el Decreto Foral Legislativo
4/2008, de 2 de junio.

2. El régimen de atribución de rentas
no será de aplicación a las sociedades
agrarias de transformación, que tributarán
por el Impuesto sobre Sociedades.

Artículo 8. Concepto de actividad eco-
nómica y entidad patrimonial.

1. Se entenderá por actividad económi-
ca la ordenación por cuenta propia de los
medios de producción y de recursos huma-
nos o de uno de ambos con la finalidad de
intervenir en la producción o distribución
de bienes o servicios.

En el caso de arrendamiento de inmue-
bles, se entenderá que existe actividad eco-
nómica, únicamente, cuando para su orde-
nación se utilice, al menos, una persona
empleada con contrato laboral y jornada
completa que no tenga la consideración de
persona vinculada con el contribuyente en
los términos del artículo 28.1.

En el supuesto de entidades que for-
men parte del mismo grupo de sociedades
según los criterios establecidos en el artí-
culo 42 del Código de Comercio, con inde-
pendencia de la residencia y de la obliga-
ción de formular cuentas anuales
consolidadas, el concepto de actividad eco-
nómica se determinará teniendo en cuenta
a todas las que formen parte del mismo.

2. A los efectos de lo previsto en esta
ley foral, se entenderá por entidad patrimo-
nial y que, por tanto, no desarrolla una
actividad económica, aquella en la que
más de la mitad de su activo esté constitui-
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do por valores o no esté afecto a una acti-
vidad económica.

El valor del activo, de los valores y de
los elementos patrimoniales no afectos a
una actividad económica será el que se
deduzca de la media de los balances tri-
mestrales del ejercicio de la entidad o, en
caso de que sea dominante de un grupo
según los criterios establecidos en el artí-
culo 42 del Código de Comercio, con inde-
pendencia de la residencia y de la obliga-
ción de formular cuentas anuales
consolidadas, de los balances consolida-
dos. A estos efectos no se computarán, en
su caso, el dinero o derechos de crédito
procedentes de la transmisión de elemen-
tos patrimoniales afectos a actividades
económicas o valores a los que se refiere el
párrafo siguiente, que se haya realizado en
el período impositivo o en los dos períodos
impositivos anteriores.

A estos efectos, no se computarán
como valores:

a) Los poseídos para dar cumplimiento
a obligaciones legales y reglamentarias.

b) Los que incorporen derechos de cré-
dito nacidos de relaciones contractuales
establecidas como consecuencia del desa-
rrollo de actividades económicas.

c) Los poseídos por sociedades de
valores como consecuencia del ejercicio de
la actividad constitutiva de su objeto.

d) Los que otorguen, al menos, el 5 por
100 del capital de una entidad y se posean
durante un plazo mínimo de un año, con la
finalidad de dirigir y gestionar la participa-
ción, siempre que se disponga de la corres-
pondiente organización de medios materia-
les y personales, y la entidad participada
no esté comprendida en este apartado. Esta
condición se determinará teniendo en
cuenta a todas las entidades que formen
parte de un grupo de sociedades según los
criterios establecidos en el artículo 42 del
Código de Comercio, con independencia

de la residencia y de la obligación de for-
mular cuentas anuales consolidadas.

Artículo 9. Concepto de elementos
patrimoniales afectos a la actividad econó-
mica.

1. Se considerarán elementos patrimo-
niales afectos a la actividad económica:

a) Los bienes inmuebles en los que se
desarrolle la actividad del contribuyente.

b) Los bienes destinados a los servicios
económicos y socio-culturales del personal
al servicio de la actividad.

c) Cualesquiera otros de contenido
patrimonial que sean necesarios para la
obtención de la renta.

Asimismo, se entenderán afectos los
bienes que se arrienden o cedan a terceros
para su uso, siempre que dicho arrenda-
miento o cesión tenga la consideración de
actividad económica de acuerdo con lo
establecido en el artículo anterior.

2. Cuando se trate de elementos patri-
moniales que sirvan parcialmente al objeto
de la actividad, la afectación se entenderá
limitada a aquella proporción que realmen-
te se utilice en la actividad de que se trate.

TÍTULO III
El contribuyente

Artículo 10. Contribuyentes.

1. En el marco de lo establecido en el
Convenio Económico, son contribuyentes
del Impuesto, cuando tengan su residencia
en territorio español:

a) Las personas jurídicas, excepto las
sociedades civiles que no tengan objeto
mercantil.

b) Las sociedades agrarias de transfor-
mación, reguladas en el Real Decreto
1776/1981, de 3 de agosto, por el que se
aprueba el Estatuto que regula las Socieda-
des Agrarias de Transformación.
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c) Los fondos de inversión, regulados
en la Ley 35/2003, de 4 de noviembre, de
instituciones de inversión colectiva.

d) Los fondos de capital-riesgo y de
inversión colectiva de tipo cerrado, con-
templados en la Ley 22/2014, de 12 de
noviembre, por la que se regulan las enti-
dades de capital-riesgo, otras entidades de
inversión colectiva de tipo cerrado y las
sociedades gestoras de entidades de inver-
sión colectiva de tipo cerrado, y por la que
se modifica la Ley 35/2003, de 4 de
noviembre, de instituciones de inversión
colectiva.

e) Los fondos de pensiones, regulados
en el texto refundido de la Ley de Regula-
ción de los Planes y Fondos de Pensiones,
aprobado por Real Decreto Legislativo
1/2002, de 29 de noviembre.

f) Los fondos de regulación del merca-
do hipotecario, a que se refiere la Ley
2/1981, de 25 de marzo, de Regulación del
Mercado Hipotecario.

g) Los fondos de titulización, regula-
dos en la Ley 5/2015, de 27 de abril, de
fomento de la financiación empresarial.

h) Los Fondos de Activos Bancarios a
que se refiere la disposición adicional déci-
ma de la Ley 9/2012, de 14 de noviembre,
de reestructuración y resolución de entida-
des de crédito.

i) Las uniones temporales de empresas,
reguladas en la Ley 18/1982, de 26 de
mayo, sobre régimen fiscal de las agrupa-
ciones y uniones temporales de empresas y
de las Sociedades de Desarrollo Industrial
Regional.

j) Los grupos de sociedades que tribu-
ten conforme al régimen regulado en el
capítulo VII del título VIII.

2. Los contribuyentes de este Impuesto
se designarán en esta ley foral con tal
denominación o, indistintamente, por las
expresiones sociedades o entidades.

Artículo 11. Residencia y domicilio
fiscal.

1. Se considerarán residentes en territo-
rio español las entidades en las que concu-
rra alguno de los siguientes requisitos:

a) Que se hubieran constituido confor-
me a las leyes españolas.

b) Que tengan su domicilio social en
territorio español.

c) Que tengan su sede de dirección
efectiva en territorio español.

A estos efectos, se entenderá que una
entidad tiene su sede de dirección efectiva
en territorio español cuando en él radique
la dirección y control del conjunto de sus
actividades.

2. La Administración tributaria podrá
presumir que una entidad radicada en
algún país o territorio de nula tributación o
considerado como paraíso fiscal, califica-
dos como tales por la normativa estatal,
tiene su residencia en territorio español
cuando sus activos principales, directa o
indirectamente, consistan en bienes situa-
dos o derechos que se cumplan o ejerciten
en territorio español, o cuando su actividad
principal se desarrolle en éste, salvo que
dicha entidad acredite que su dirección y
efectiva gestión tienen lugar en aquel país
o territorio, así como que la constitución y
operativa de la entidad responde a motivos
económicos válidos y razones empresaria-
les sustantivas distintas de la gestión de
valores u otros activos.

3. El domicilio fiscal de los contribu-
yentes se determinará de acuerdo con los
criterios establecidos en el Convenio Eco-
nómico.

Artículo 12. Concepto de pequeña
empresa y de microempresa.

1. Se entenderá por pequeña empresa
aquella que lleve a cabo una actividad eco-
nómica y reúna los siguientes requisitos:
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a) Que el importe neto de la cifra de
negocios habida en el periodo impositivo
inmediato anterior sea inferior a diez
millones de euros.

En el supuesto de que la empresa fuera
de nueva creación, el importe neto de la
cifra de negocios se referirá al primer
periodo impositivo en que se desarrolle
efectivamente la actividad.

Si el periodo impositivo inmediato
anterior hubiera tenido una duración infe-
rior al año, o la actividad se hubiera desa-
rrollado durante un plazo también inferior,
el importe neto de la cifra de negocios se
elevará al año.

En el supuesto de que la empresa
forme parte de un grupo de sociedades
conforme a lo establecido en el artículo 42
del Código de Comercio, con independen-
cia de la residencia y de la obligación de
formular cuentas anuales consolidadas, el
importe neto de la cifra de negocios se
referirá al conjunto de entidades pertene-
cientes a dicho grupo, teniendo en cuenta
las eliminaciones e incorporaciones que
correspondan por aplicación de la normati-
va contable. Igualmente se aplicará este
criterio cuando una persona física por sí
sola o conjuntamente con el cónyuge u
otras personas físicas unidas por vínculos
de parentesco en línea recta o colateral,
consanguínea o por afinidad, hasta el
segundo grado inclusive, se encuentren
con relación a otras entidades de las que
sean socios en alguno de los casos a que se
refiere el artículo 42 del Código de Comer-
cio, con independencia de la residencia de
las entidades y de la obligación de formu-
lar cuentas anuales consolidadas.

En el supuesto de que la empresa
hubiese adquirido la totalidad de un patri-
monio empresarial o una rama de activi-
dad, para determinar el importe neto de la
cifra de negocios de la entidad adquirente
se añadirá al mismo el importe neto de
dicha cifra de la entidad transmitente o la

correspondiente a la rama de actividad
durante el mismo periodo.

b) Que no se halle participada directa o
indirectamente en más de un 25 por 100
por entidades que no reúnan el requisito de
la letra a),excepto que se trate de socieda-
des o fondos de capital-riesgo, cuando la
participación sea consecuencia del cumpli-
miento del objeto social de estas entidades.

En ningún caso tendrán la considera-
ción de pequeña empresa las entidades
sometidas a los regímenes especiales de las
agrupaciones de interés económico, espa-
ñolas y europeas, y de uniones temporales
de empresas.

2. Se considerarán microempresas
aquellas que, teniendo el carácter de
pequeña empresa, su importe neto de la
cifra de negocios habida en el ejercicio
inmediato anterior haya sido igual o infe-
rior a un millón de euros.

En los supuestos previstos en el cuarto
párrafo del apartado 1.a la cifra del millón
de euros se referirá al conjunto de entida-
des pertenecientes al grupo.

En el supuesto de la letra b) la entidad
podrá estar participada directa o indirecta-
mente en más de un 25 por 100 por entida-
des en las que el importe neto de la cifra de
negocios habida en el ejercicio inmediato
anterior haya sido igual o inferior a un
millón de euros.

Artículo 13. Exenciones.

1. Estarán exentos del Impuesto:

a) Las Administraciones Públicas
Territoriales, así como los Organismos
autónomos o Entidades autónomas de aná-
logo carácter, y los Entes públicos vincula-
dos o dependientes de las mencionadas
Administraciones Públicas, con excepción
de las sociedades públicas.

b) Las Entidades públicas encargadas
de la gestión de la Seguridad Social.
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2. Estarán parcialmente exentos del
Impuesto:

a) Las entidades e instituciones sin
ánimo de lucro a las que sea de aplicación
el régimen fiscal previsto en la Ley Foral
10/1996, de 2 de julio, reguladora del régi-
men tributario de las fundaciones y de las
actividades de patrocinio.

b) Las entidades parcialmente exentas
y los partidos políticos regulados en el
capítulo IX del título VIII, en los términos
previstos en dicho régimen tributario espe-
cial.

TÍTULO IV
La base imponible

CAPÍTULO I
Concepto y determinación de la base 

imponible. Reglas de imputación tempo-
ral

Artículo 14. Concepto y determinación
de la base imponible.

1. La base imponible estará constituida
por el importe de la renta del periodo
impositivo.

2. La base imponible se determinará
por el régimen de estimación directa y,
subsidiariamente, por el de estimación
indirecta.

3. En el régimen de estimación directa
la base imponible se calculará ajustando el
resultado contable mediante la aplicación
de los preceptos establecidos en esta ley
foral.

Para determinar el resultado contable la
Administración Tributaria aplicará las nor-
mas previstas en el Código de Comercio,
en las demás leyes relativas a dicha deter-
minación y en las disposiciones que se dic-
ten en desarrollo de las citadas normas.

Los ajustes serán los que resulten por
diferencia entre los principios contables y
las disposiciones fiscales específicas esta-

blecidas en esta ley foral y demás normas
que la desarrollen.

Artículo 15. Imputación temporal. Ins-
cripción contable de ingresos y gastos.

1. Los ingresos y gastos derivados de
las transacciones o hechos económicos se
imputarán al período impositivo en que se
produzca su devengo, con arreglo a la nor-
mativa contable, con independencia de la
fecha de su pago o de su cobro, respetando
la debida correlación entre unos y otros.

2. La eficacia fiscal de los criterios de
imputación temporal de ingresos y gastos
distintos de los previstos en el apartado
anterior, utilizados excepcionalmente por
el contribuyente para conseguir la imagen
fiel del patrimonio, de la situación finan-
ciera y de los resultados, de conformidad
con lo previsto en los artículos 34.4 y 38.i)
del Código de Comercio, estará supeditada
a su aprobación por la Administración tri-
butaria, en la forma que reglamentariamen-
te se determine.

3. 1º No serán fiscalmente deducibles
los gastos que no se hayan imputado con-
tablemente en la cuenta de pérdidas y
ganancias o en una cuenta de reservas si
así lo establece una norma legal o regla-
mentaria, con las excepciones establecidas
en esta ley foral.

Los ingresos y los gastos imputados
contablemente en la cuenta de pérdidas y
ganancias o en una cuenta de reservas en
un periodo impositivo distinto de aquel en
el que proceda su imputación temporal
según lo previsto en los apartados anterio-
res, se imputarán en el periodo impositivo
que corresponda de conformidad con lo
establecido en dichos apartados. No obs-
tante, tratándose de gastos imputados con-
tablemente en dichas cuentas en un perio-
do impositivo posterior a aquel en el que
proceda su imputación temporal, o de
ingresos imputados en aquellas en un
periodo impositivo anterior, la imputación
temporal de unos u otros se efectuará en el
periodo impositivo en el que se haya reali-
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zado la imputación contable, siempre que
de ello no se derive una tributación inferior
a la que hubiera correspondido por aplica-
ción de las normas de imputación temporal
previstas en los apartados anteriores.

2.º Los cargos o abonos a partidas de
reservas, registrados como consecuencia
de cambios de criterios contables, se inte-
grarán en la base imponible del período
impositivo en que los mismos se realicen.

No obstante, no se integrarán en la
base imponible los referidos cargos y abo-
nos a reservas que estén relacionados con
ingresos o gastos, respectivamente, deven-
gados y contabilizados de acuerdo con los
criterios contables existentes en los perío-
dos impositivos anteriores, siempre que se
hubiesen integrado en la base imponible de
dichos períodos. Tampoco se integrarán en
la base imponible esos gastos e ingresos
contabilizados de nuevo con ocasión de su
devengo, de acuerdo con el cambio de cri-
terio contable.

4. En el caso de operaciones a plazos o
con precio aplazado, las rentas se entende-
rán obtenidas proporcionalmente a medida
que sean exigibles los correspondientes
cobros, salvo cuando la entidad decida
aplicar el criterio del devengo.

En caso de producirse el endoso, des-
cuento o cobro anticipado de los importes
aplazados, se entenderá obtenida en dicho
momento la renta pendiente de imputación.

Se considerarán operaciones a plazos o
con precio aplazado aquellas cuya contra-
prestación sea exigible, total o parcialmen-
te, mediante pagos sucesivos o mediante
un solo pago, siempre que el periodo trans-
currido entre el devengo y el vencimiento
del último o único plazo sea superior al
año.

No resultará fiscalmente deducible el
deterioro de valor de los créditos respecto
de aquel importe que no haya sido objeto
de integración en la base imponible por

aplicación del criterio establecido en este
apartado, hasta que esta se realice.

5. No se integrará en la base imponible
la reversión de gastos que no hayan sido
fiscalmente deducibles.

6. La reversión de un deterioro o
corrección de valor que haya sido fiscal-
mente deducible se imputará a la base
imponible del periodo impositivo en el que
se produzca dicha reversión, sea en la enti-
dad que practicó la corrección o en otra
vinculada con ella.

La misma regla se aplicará en el
supuesto de pérdidas derivadas de la trans-
misión de elementos patrimoniales que
hubieran sido nuevamente adquiridos.

7. Cuando se eliminen provisiones, por
no haberse aplicado a su finalidad, sin
abono a una cuenta de ingresos del ejerci-
cio, su importe se integrará en la base
imponible de la entidad que las hubiera
dotado, en la medida en que dicha dotación
se hubiese considerado gasto deducible.

8. Cuando la entidad sea beneficiaria o
tenga reconocido el derecho de rescate de
contratos de seguro de vida en los que,
además, asuma el riesgo de inversión, inte-
grará en todo caso en la base imponible la
diferencia entre el valor liquidativo de los
activos afectos a la póliza al final y al
comienzo de cada periodo impositivo.

Lo dispuesto en este apartado no se
aplicará a los seguros que instrumentan
compromisos por pensiones asumidos por
las empresas en los términos previstos en
la disposición adicional primera del texto
refundido de la Ley de Regulación de los
Planes y Fondos de Pensiones y en su nor-
mativa de desarrollo.

El importe de las rentas imputadas
minorará el rendimiento derivado de la
percepción de cantidades de los contratos.

9. Las rentas negativas generadas en la
transmisión de elementos del inmovilizado
material, inversiones inmobiliarias, inmo-

                                                                      LEYES FORALES                                                                  32

459



vilizado intangible y valores representati-
vos de deuda, cuando el adquirente sea una
entidad del mismo grupo de sociedades
según los criterios establecidos en el artí-
culo 42 del Código de Comercio, con inde-
pendencia de la residencia y de la obliga-
ción de formular cuentas anuales
consolidadas, se imputarán en el período
impositivo en que dichos elementos patri-
moniales sean dados de baja en el balance
de la entidad adquirente, sean transmitidos
a terceros ajenos al referido grupo de
sociedades, o bien cuando la entidad trans-
mitente o la adquirente dejen de formar
parte del mismo.

No obstante, en el caso de elementos
patrimoniales amortizables, las rentas
negativas se integrarán, con carácter previo
a dichas circunstancias, en los períodos
impositivos que restasen de vida útil a los
elementos transmitidos, en función del
método de amortización utilizado respecto
de los referidos elementos.

10. Las rentas negativas generadas en
la transmisión de valores representativos
de la participación en el capital o en los
fondos propios de entidades, cuando el
adquirente sea una entidad del mismo
grupo de sociedades según los criterios
establecidos en el artículo 42 del Código
de Comercio, con independencia de la resi-
dencia y de la obligación de formular
cuentas anuales consolidadas, se imputarán
en el período impositivo en que dichos ele-
mentos patrimoniales sean transmitidos a
terceros ajenos al referido grupo de socie-
dades, o bien cuando la entidad transmi-
tente o la adquirente dejen de formar parte
del mismo, minoradas en el importe de las
rentas positivas obtenidas en dicha trans-
misión a terceros. No obstante, la minora-
ción de las rentas positivas no se producirá
si el contribuyente prueba que esas rentas
han tributado efectivamente a un tipo de
gravamen de, al menos, un 10 por 100.

Lo dispuesto en el párrafo anterior
resultará igualmente de aplicación en el
supuesto de transmisión de participaciones

en una unión temporal de empresas o en
formas de colaboración análogas a estas
situadas en el extranjero.

Lo dispuesto en este apartado no resul-
tará de aplicación en el supuesto de extin-
ción de la entidad transmitida, salvo que la
misma sea consecuencia de una operación
de reestructuración acogida al régimen
especial establecido en el capítulo VIII del
título VIII.

11. Las rentas negativas generadas en
la transmisión de un establecimiento per-
manente, cuando el adquirente sea una
entidad del mismo grupo de sociedades
según los criterios establecidos en el artí-
culo 42 del Código de Comercio, con inde-
pendencia de la residencia y de la obliga-
ción de formular cuentas anuales
consolidadas, se imputarán en el período
impositivo en que el establecimiento per-
manente sea transmitido a terceros ajenos
al referido grupo de sociedades, o bien
cuando la entidad transmitente o la adqui-
rente dejen de formar parte del mismo,
minoradas en el importe de las rentas posi-
tivas obtenidas en dicha transmisión a ter-
ceros. No obstante, la minoración de las
rentas positivas no se producirá si el con-
tribuyente prueba que esas rentas han tri-
butado efectivamente a un tipo de grava-
men de, al menos, un 10 por 100.

Lo dispuesto en este apartado no resul-
tará de aplicación en el caso de cese de la
actividad del establecimiento permanente.

12. El ingreso correspondiente al
Registro contable de quitas y esperas con-
secuencia de la aplicación de la Ley
22/2003, de 9 de julio, Concursal, se impu-
tará en la base imponible del deudor a
medida que proceda registrar con posterio-
ridad gastos financieros derivados de la
misma deuda y hasta el límite del citado
ingreso.

No obstante, en el supuesto de que el
importe del ingreso a que se refiere el
párrafo anterior sea superior al importe
total de gastos financieros pendientes de
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registrar, derivados de la misma deuda, la
imputación de aquel en la base imponible
se realizará proporcionalmente a los gastos
financieros registrados en cada período
impositivo respecto de los gastos financie-
ros totales pendientes de registrar deriva-
dos de la misma deuda.

CAPÍTULO II
Correcciones de valor: amortizaciones

Artículo 16. Amortización del inmovi-
lizado material y de las inversiones inmo-
biliarias.

1. Serán deducibles las cantidades que,
en concepto de amortización del inmovili-
zado material y de las inversiones inmobi-
liarias, correspondan a la depreciación
efectiva que sufran los distintos elementos
afectos a la actividad, ya sea por funciona-
miento, uso, disfrute u obsolescencia.

2. Se considerará que la depreciación
del inmovilizado material y de las inver-
siones inmobiliarias es efectiva cuando:

a) Sea el resultado de aplicar los coefi-
cientes de amortización lineal establecidos
en las tablas de amortización reglamenta-
riamente aprobadas.

b) Sea el resultado de aplicar alguno de
los métodos de amortización degresiva,
según porcentaje constante o según núme-
ros dígitos, conforme a las reglas que
reglamentariamente se establezcan.

c) Se ajuste a un plan formulado por el
contribuyente y aceptado por la Hacienda
Tributaria de Navarra.

d) Se justifique su importe por el con-
tribuyente.

3. La amortización comenzará a apli-
carse a partir del momento en que el activo
de que se trate entre en funcionamiento.

4. A efectos fiscales, la vida útil de un
elemento amortizable será el periodo en
que, según el criterio de amortización
adoptado, debe quedar totalmente cubierto

su valor, excluido, en su caso, el valor resi-
dual.

Cuando se amortice un elemento apli-
cando las tablas de amortización reglamen-
tariamente aprobadas, se considerará como
vida útil el periodo máximo de amortiza-
ción que en ellas figure asignado.

5. Para un mismo elemento no podrán
aplicarse, ni simultánea ni sucesivamente,
distintos métodos de amortización.

6. Reglamentariamente se dictarán las
disposiciones de desarrollo en materia de
amortización y se aprobarán las tablas de
amortización, así como el procedimiento
para la resolución del plan a que se refiere
la letra c) del apartado 2.

7. Los elementos nuevos del inmovili-
zado material y las inversiones inmobilia-
rias nuevas, puestos a disposición de las
pequeñas empresas en el periodo impositi-
vo en que se cumplan las condiciones esta-
blecidas para su consideración como tales,
podrán amortizarse en función del coefi-
ciente que resulte de multiplicar por 1,5 el
coeficiente de amortización máximo pre-
visto en las tablas de amortización regla-
mentariamente aprobadas.

Este régimen de amortización también
será aplicable a los elementos encargados
en virtud de un contrato de ejecución de
obra suscrito en el periodo impositivo,
siempre que su puesta a disposición se
efectúe dentro de los doce meses siguien-
tes a la conclusión de dicho periodo.

El citado régimen será igualmente de
aplicación a los elementos del inmoviliza-
do material y a las inversiones inmobilia-
rias construidos o producidos por la propia
empresa.

El régimen de amortización previsto en
el presente apartado será compatible con
cualquier beneficio fiscal.

La deducción del exceso que, en su
caso, la cantidad amortizable resultante de
lo previsto en este apartado represente res-
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pecto de la depreciación efectivamente
habida, no estará condicionada a su impu-
tación contable en la cuenta de pérdidas y
ganancias.

Una vez finalizada la amortización fis-
cal de los elementos patrimoniales aplican-
do el régimen de amortización previsto en
este apartado, deberá incrementarse la base
imponible de los periodos impositivos
correspondientes en el importe de la amor-
tización contable realizada con posteriori-
dad. En el caso de transmisión de los ele-
mentos patrimoniales, se integrará la
diferencia resultante de minorar las canti-
dades amortizadas fiscalmente en las
imputadas contablemente, sin que a tal
diferencia resulte de aplicación la exención
por reinversión regulada en el artículo 37.

Artículo 17. Amortización del inmovi-
lizado intangible.

1. El inmovilizado intangible se amor-
tizará atendiendo a su vida útil. Cuando la
misma no pueda estimarse de manera fia-
ble, la amortización será deducible con el
límite anual máximo de la décima parte de
su importe.

La amortización del fondo de comercio
será deducible con el límite anual máximo
de la décima parte de su importe.

2. La amortización se iniciará a partir
del momento en que el activo comience a
producir rentas.

Artículo 18. Libertad de amortización.

1. Podrán amortizarse libremente:

a) Los elementos del inmovilizado
material e intangible afectos a las activida-
des de investigación y desarrollo de forma
exclusiva y permanente.

Los edificios podrán amortizarse libre-
mente en la parte que se halle afecta a las
actividades de investigación y desarrollo.

b) Los gastos de investigación y desa-
rrollo activados como inmovilizado intan-
gible, excluidas las amortizaciones de los

elementos que disfruten de libertad de
amortización.

c) Los elementos del inmovilizado
material, intangible e inversiones inmobi-
liarias de las sociedades laborales afectos a
la realización de sus actividades, adquiri-
dos durante los cinco primeros años a par-
tir de la fecha de su calificación como
tales, siempre que durante los ejercicios en
que gocen de libertad de amortización des-
tinen al menos un 25 por 100 de los bene-
ficios obtenidos a la Reserva especial regu-
lada en el artículo 14 de la Ley 44/2015, de
14 de octubre, de Sociedades Laborales y
Participadas.

d) Los elementos del inmovilizado
material, inversiones inmobiliarias e inmo-
vilizado intangible de las entidades que
tengan la calificación de explotaciones
agrarias prioritarias afectos a la realización
de sus actividades agrarias, adquiridos
durante los cinco primeros años a partir de
la fecha de su reconocimiento como explo-
tación prioritaria.

e) Los elementos del inmovilizado
material cuyo valor unitario no exceda de
1.800 euros.

2. La deducción del exceso que, en su
caso, represente la cantidad amortizable
resultante de lo previsto en este artículo
respecto de la depreciación efectivamente
habida, no estará condicionada a su impu-
tación contable en la cuenta de pérdidas y
ganancias.

3. La base imponible correspondiente a
los ejercicios en los que se efectúe la
imputación contable de la amortización se
incrementará en el importe de dicha amor-
tización y, en su caso, con ocasión de la
transmisión del elemento patrimonial, se
integrará la diferencia resultante de mino-
rar las cantidades aplicadas a la libertad de
amortización en las imputadas contable-
mente,  sin que a la misma resulte de apli-
cación la exención por reinversión regula-
da en el artículo 37 ni la reducción de las
rentas procedentes de la transmisión de los
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activos intangibles regulada en el artículo
39.1.

4. La libertad de amortización regulada
en este artículo será incompatible con cual-
quier otro beneficio o incentivo fiscal pre-
visto en esta ley foral, salvo con la deduc-
ción por la realización de actividades de
investigación y desarrollo e innovación
tecnológica regulada en el artículo 61.

CAPÍTULO III
Contratos de arrendamiento financiero

Artículo 19. Contratos de arrenda-
miento financiero.

1. El régimen previsto en este artículo
será aplicable a los contratos de arrenda-
miento financiero en los que el arrendador
sea una entidad de crédito y que cumplan
los requisitos y condiciones que se estable-
cen a continuación:

a) Su duración mínima será de dos
años cuando tengan por objeto bienes mue-
bles y de diez años cuando tengan por
objeto bienes inmuebles o establecimientos
industriales. No obstante, reglamentaria-
mente se podrán establecer otros plazos
mínimos de duración de los mismos.

b) Las cuotas de arrendamiento finan-
ciero deberán aparecer expresadas en los
respectivos contratos diferenciando la
parte que corresponda a la recuperación
del coste del bien por la entidad arrendado-
ra, excluido el valor de la opción de com-
pra, y la que corresponda a la carga finan-
ciera exigida por la misma.

c) El importe anual de la parte de las
cuotas de arrendamiento financiero corres-
pondiente a la recuperación del coste del
bien deberá permanecer constante o tener
carácter creciente a lo largo del periodo
contractual.

2. Tendrá la consideración de gasto fis-
calmente deducible para la entidad arren-
dataria:

a) La carga financiera soportada por la
misma.

b) Las cuotas de arrendamiento finan-
ciero que correspondan a la recuperación
del coste del bien, salvo en el caso de que
el contrato tenga por objeto activos no
amortizables. En el caso de que tal condi-
ción concurra sólo en una parte del bien
objeto de la operación, podrá deducirse
únicamente la proporción que corresponda
a los elementos susceptibles de amortiza-
ción, que deberá ser expresada diferencia-
damente en el respectivo contrato.

El importe de la cantidad deducible de
acuerdo con lo dispuesto en el párrafo
anterior no podrá ser superior al resultado
de aplicar al coste del bien el duplo del
coeficiente máximo de amortización lineal,
según tablas de amortización reglamenta-
riamente aprobadas, que corresponda al
citado bien. El exceso será deducible en
los periodos impositivos sucesivos, respe-
tando igual límite. Para el cálculo del cita-
do límite se tendrá en cuenta el momento
de la entrada en funcionamiento del bien.

Esta deducción no estará condicionada
a su imputación contable en la cuenta de
pérdidas y ganancias.

En el supuesto de que los bienes objeto
de arrendamiento financiero hayan servido
para materializar las reinversiones a que se
refiere la exención del artículo 37 y la
reserva especial para inversiones recogida
en la sección 2ª del capítulo XIII del título
IV, o cuando se acojan a la  deducción por
inversiones en elementos nuevos del inmo-
vilizado material y de inversiones inmobi-
liarias regulada en el artículo 58, el impor-
te de la amortización deducible será el que
corresponda según la naturaleza del bien,
de acuerdo con lo previsto en el artículo
16. Lo dispuesto en este párrafo no será de
aplicación para las pequeñas empresas,
siempre que los bienes objeto de arrenda-
miento financiero queden afectos en el
periodo impositivo en que aquellas cum-
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plan las condiciones establecidas en el artí-
culo 12 para su consideración como tales.

3. Las entidades arrendatarias podrán
optar, a través de una comunicación a la
Hacienda Tributaria de Navarra en los tér-
minos que ésta determine, por establecer
que el momento temporal a que se refiere
el apartado 2.b) se corresponda con el
momento del inicio efectivo de la cons-
trucción del activo, atendiendo al cumpli-
miento simultáneo de los siguientes requi-
sitos:

a) Que se trate de activos que tengan la
consideración de elementos del inmovili-
zado material que sean objeto de un con-
trato de arrendamiento financiero, en el
que las cuotas del referido contrato se
satisfagan de forma significativa antes de
la finalización de la construcción del acti-
vo.

b) Que la construcción de estos activos
implique un período mínimo de 12 meses.

c) Que se trate de activos que reúnan
requisitos técnicos y de diseño singulares y
que no se correspondan con producciones
en serie.

4. A las cantidades, fiscalmente dedu-
cibles, aplicadas a la recuperación del
coste del bien, que deban integrarse en la
base imponible con ocasión de la transmi-
sión de elementos patrimoniales que se
hubieran acogido al régimen previsto en
este artículo, no les será de aplicación la
exención por reinversión regulada en el
artículo 37.

CAPÍTULO IV
Pérdidas por deterioro, provisiones y 
contribuciones a planes de pensiones

Artículo 20. Correcciones de valor:
pérdida por deterioro del valor de los ele-
mentos patrimoniales.

1. 1º Serán deducibles las pérdidas por
deterioro de los créditos derivadas de las
posibles insolvencias de los deudores,

cuando en el momento del devengo del
Impuesto concurra alguna de las siguientes
circunstancias:

a) Que haya transcurrido el plazo de
seis meses desde el vencimiento de la obli-
gación.

b) Que el deudor esté declarado en
situación de concurso.

c) Que el deudor o, si éste fuese una
entidad, alguno de los administradores o
representantes de ella, esté procesado por
el delito de alzamiento de bienes.

d) Que las obligaciones hayan sido
reclamadas judicialmente o sean objeto de
un litigio judicial o de un procedimiento
arbitral de cuya solución dependa su
cobro.

2.º No serán deducibles las pérdidas
respecto de los créditos que seguidamente
se citan, excepto cuando sean objeto de un
procedimiento judicial o arbitral que verse
sobre su existencia o cuantía:

a) Los adeudados por entidades de
Derecho público.

b) Los afianzados por entidades de
Derecho público, de crédito o sociedades
de garantía recíproca, en el importe afian-
zado.

c) Los asegurados con cualquier moda-
lidad de garantía de naturaleza real, excep-
to en los casos de pérdida o envilecimiento
de la garantía.

d) Los garantizados mediante un con-
trato de seguro de crédito o caución, en el
importe garantizado.

e) Los que hayan sido objeto de reno-
vación o prórroga expresa.

f) Las pérdidas para la cobertura del
riesgo derivado de las posibles insolven-
cias de personas o entidades vinculadas
con el acreedor, salvo que estén en situa-
ción de concurso y se haya producido la
apertura de la fase de liquidación por el
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juez, en los términos establecidos en la
Ley 22/2003, de 9 de julio, Concursal.

g) Las pérdidas basadas en estimacio-
nes globales del riesgo de insolvencias de
clientes y deudores.

3.º En el supuesto de entidades finan-
cieras sometidas a la tutela administrativa
del Banco de España serán aplicables las
disposiciones específicas dictadas al efec-
to.

Reglamentariamente se establecerán
las normas relativas a la deducibilidad de
las correcciones valorativas por deterioro
de valor de los instrumentos de deuda
valorados por su coste amortizado que
posean los fondos de titulización a que se
refiere el artículo 10.1.g).

2. No serán deducibles:

a) Las pérdidas por deterioro del inmo-
vilizado material, inversiones inmobiliarias
e inmovilizado intangible, incluido el
fondo de comercio.

b) Las pérdidas por deterioro de los
valores representativos de la participación
en el capital o en los fondos propios de
entidades.

c) Las pérdidas por deterioro de los
valores representativos de deuda.

Las pérdidas por deterioro señaladas en
este apartado serán deducibles en los tér-
minos establecidos en el artículo 26.

Artículo 21. Provisiones.

1. No serán deducibles los siguientes
gastos relacionados con provisiones:

a) Los derivados de obligaciones implí-
citas o tácitas.

b) Los relativos a provisiones deriva-
das de retribuciones a largo plazo al perso-
nal, sin perjuicio de lo dispuesto en el artí-
culo 22.

c) Los de personal que se correspondan
con pagos basados en instrumentos de

patrimonio, utilizados como fórmula de
retribución a los empleados, y que se satis-
fagan en efectivo.

d) Los concernientes a los costes de
cumplimiento de contratos que excedan de
los beneficios económicos que se espere
obtener de aquellos.

e) Los derivados de reestructuraciones,
excepto si se refieren a obligaciones lega-
les o contractuales y no meramente tácitas.

f) Los relativos al riesgo de devolucio-
nes de ventas.

2. Los gastos correspondientes a actua-
ciones medioambientales serán deducibles
cuando se correspondan con un plan for-
mulado por el contribuyente y aceptado
por la Administración tributaria. Regla-
mentariamente se establecerá el procedi-
miento para la resolución de los planes que
se formulen.

3. Los gastos que, de conformidad con
los dos apartados anteriores, no hubieran
resultado fiscalmente deducibles, se inte-
grarán en la base imponible del periodo
impositivo en el que se aplique la provi-
sión o en que se destine el gasto a su finali-
dad.

4. Los gastos de personal que se
correspondan con pagos basados en instru-
mentos de patrimonio, utilizados como fór-
mula de retribución a los empleados, y que
se satisfagan con la entrega de aquellos,
serán fiscalmente deducibles en el periodo
impositivo en que se entreguen dichos ins-
trumentos.

5. Los gastos relativos a las provisio-
nes técnicas realizadas por las entidades
aseguradoras serán deducibles hasta el
importe de las cuantías mínimas estableci-
das por las normas aplicables al efecto.
Con ese mismo límite, el importe de la
dotación en el ejercicio a la reserva de
estabilización será deducible en la determi-
nación de la base imponible, aun cuando
no se haya integrado en la cuenta de pérdi-
das y ganancias. Cualquier aplicación de
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dicha reserva se integrará en la base impo-
nible del periodo impositivo en el que se
produzca.

Las correcciones por deterioro de pri-
mas o cuotas pendientes de cobro serán
incompatibles, para los mismos saldos, con
la dotación para la cobertura de posibles
insolvencias de deudores.

6. Serán deducibles los gastos relativos
al fondo de provisiones técnicas efectua-
dos por las sociedades de garantía recípro-
ca con cargo a su cuenta de pérdidas y
ganancias hasta que el mencionado fondo
alcance la cuantía mínima obligatoria a
que se refiere el artículo 9 de la Ley
1/1994, de 11 de marzo, sobre Régimen
Jurídico de las Sociedades de Garantía
Recíproca. Las dotaciones que excedan las
cuantías obligatorias serán deducibles en
un 75 por 100.

No se integrarán en la base imponible
las subvenciones otorgadas por las Admi-
nistraciones Públicas a las sociedades de
garantía recíproca ni las rentas que se deri-
ven de dichas subvenciones, siempre que
unas y otras se destinen al fondo de provi-
siones técnicas.

Lo previsto en este apartado también se
aplicará a las sociedades de reafianzamien-
to en cuanto a las actividades que, de
acuerdo con lo previsto en el artículo 11 de
la Ley 1/1994, han de integrar necesaria-
mente su objeto social.

7. Los gastos inherentes a los riesgos
derivados de garantías de reparación y
revisión serán deducibles hasta el importe
necesario para determinar un saldo de la
provisión no superior al resultado de apli-
car a las ventas con garantías vivas a la
conclusión del periodo impositivo, el por-
centaje determinado por la proporción en
que se hubieran hallado los gastos realiza-
dos para hacer frente a las garantías habi-
das en el periodo impositivo y en los dos
anteriores en relación con las ventas con
garantías realizadas en dichos periodos
impositivos.

Lo dispuesto en el párrafo anterior
también se aplicará a las dotaciones para la
cobertura de gastos accesorios por devolu-
ciones de ventas.

En los supuestos de entidades de nueva
creación, de entidades que inicien nuevas
actividades o que las reinicien de nuevo
sin que hayan transcurrido tres ejercicios,
el porcentaje fijado en el párrafo primero
de este apartado será el que resulte del
ejercicio o ejercicios en los cuales la enti-
dad haya operado.

Artículo 22. Contribuciones a planes
de pensiones y para la cobertura de contin-
gencias análogas.

1. No obstante lo dispuesto en el artí-
culo 21.1.b), serán deducibles las contribu-
ciones de los promotores de planes de pen-
siones regulados en el texto refundido de
la Ley de Regulación de los Planes y Fon-
dos de Pensiones, así como las realizadas a
planes de previsión social empresarial.
Dichas contribuciones se imputarán a cada
partícipe o asegurado, en la parte corres-
pondiente, salvo las realizadas a planes de
pensiones de manera extraordinaria por
aplicación del artículo 5.3.c) del citado
Texto Refundido.

2. Serán igualmente deducibles las
contribuciones para la cobertura de contin-
gencias análogas a las de los planes de
pensiones siempre que se cumplan los
siguientes requisitos:

a) Que sean imputadas fiscalmente a
las personas a quienes se vinculan las pres-
taciones.

b) Que se transmita de forma irrevoca-
ble el derecho a la percepción de las pres-
taciones futuras.

c) Que se transmita la titularidad y la
gestión de los recursos en que consistan
dichas contribuciones.

3. Asimismo, serán deducibles las con-
tribuciones efectuadas por las empresas
promotoras contempladas en la Directiva
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2003/41/CE del Parlamento Europeo y del
Consejo, de 3 de junio de 2003, relativa a
las actividades y la supervisión de fondos
de pensiones de empleo, siempre que se
cumplan los requisitos recogidos en el
apartado 2 de este artículo, y las contin-
gencias cubiertas sean las previstas en el
artículo 8.6 del texto refundido de la Ley
de Regulación de los Planes y Fondos de
Pensiones.

4. No serán deducibles, en el periodo
impositivo en que se efectúen, los gastos
por provisiones y fondos internos para la
cobertura de contingencias idénticas o aná-
logas a las que son objeto del texto refun-
dido de la Ley de Regulación de los Planes
y Fondos de Pensiones.

Estos gastos serán fiscalmente deduci-
bles en el periodo impositivo en que se
abonen las prestaciones.

CAPÍTULO V
Otras limitaciones a la
deducibilidad de gastos

Artículo 23. Gastos fiscalmente no
deducibles.

1. Con carácter general, no tendrán la
consideración de gastos fiscalmente dedu-
cibles los que no se hallen correlacionados
con los ingresos. 

En particular, no serán fiscalmente
deducibles:

a) Los que representen una retribución
de los fondos propios.

A los efectos de lo previsto en esta ley
foral, tendrá la consideración de retribu-
ción de fondos propios, la correspondiente
a los valores representativos del capital o
de los fondos propios de entidades, con
independencia de su consideración conta-
ble.

Asimismo, tendrá la consideración de
retribución de fondos propios la correspon-
diente a los préstamos participativos otor-
gados por entidades que formen parte del

mismo grupo de sociedades según los cri-
terios establecidos en el artículo 42 del
Código de Comercio, con independencia
de la residencia y de la obligación de for-
mular cuentas anuales consolidadas.

b) Los derivados de la contabilización
del Impuesto sobre Sociedades. No tendrán
la consideración de ingresos los proceden-
tes de dicha contabilización.

c) Las multas y sanciones penales y
administrativas, los recargos del período
ejecutivo y el recargo por declaración
extemporánea sin requerimiento previo.

d) Las pérdidas del juego.

e) Los donativos y liberalidades, sin
perjuicio de lo dispuesto en la Ley Foral
10/1996, de 2 de julio, reguladora del régi-
men tributario de las fundaciones y de las
actividades de patrocinio, y en la Ley Foral
8/2014, de 16 de mayo, reguladora del
mecenazgo cultural y de sus incentivos fis-
cales en la Comunidad Foral de Navarra.

No se entenderán comprendidos en esta
letra las retribuciones a los administrado-
res por el desempeño de funciones de alta
dirección, u otras funciones derivadas de
un contrato de carácter laboral con la enti-
dad.

f) Los gastos de servicios correspon-
dientes a operaciones realizadas, directa o
indirectamente, con personas o entidades
residentes en países o territorios califica-
dos como paraísos fiscales, o que se
paguen a través de personas o entidades
residentes en los mismos, excepto cuando
el contribuyente pruebe que el gasto
devengado responde a una operación o
transacción efectivamente realizada por
motivos económicos justificados.

g) Los gastos financieros devengados
en el período impositivo, derivados de
deudas con entidades del grupo según los
criterios establecidos en el artículo 42 del
Código de Comercio, con independencia
de la residencia y de la obligación de for-
mular cuentas anuales consolidadas, desti-
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nadas a la adquisición, a otras entidades
del grupo, de participaciones en el capital
o fondos propios de cualquier tipo de enti-
dades, o a la realización de aportaciones en
el capital o fondos propios de otras entida-
des del grupo, salvo que el contribuyente
acredite que existen motivos económicos
válidos para la realización de dichas opera-
ciones.

h) Los gastos que excedan, para cada
perceptor, del importe de 1.000.000 de
euros, aun cuando se satisfagan en varios
periodos impositivos, derivados de la
extinción de la relación laboral, común o
especial, o de la relación mercantil a que
se refiere el artículo 14.2.c) de la Ley Foral
del Impuesto sobre la Renta de las Perso-
nas Físicas, o de ambas. A estos efectos, se
computarán las cantidades satisfechas por
otras entidades que formen parte de un
mismo grupo de sociedades en las que
concurran las circunstancias previstas en el
artículo 42 del Código de Comercio, con
independencia de la residencia y de la obli-
gación de formular cuentas consolidadas.

i) Los sobornos y demás gastos de
actuaciones contrarias al ordenamiento
jurídico.

j) Los gastos correspondientes a opera-
ciones realizadas con personas o entidades
vinculadas que, como consecuencia de una
calificación fiscal diferente en estas, no
generen ingreso o generen un ingreso
exento o sometido a un tipo de gravamen
nominal inferior al 10 por 100.

Las disposiciones relativas a la transpa-
rencia fiscal internacional no se aplicarán
en relación con las rentas correspondientes
a los gastos calificados fiscalmente como
no deducibles.

2. Los gastos por relaciones públicas
con clientes o proveedores, los que con
arreglo a los usos y costumbres se efectúen
con respecto al personal de la empresa, así
como los realizados para promocionar,
directa o indirectamente, la venta de bienes
y prestaciones de servicios, serán deduci-

bles en las cuantías y con los requisitos
siguientes:

a) El 50 por 100 de los gastos relativos
a servicios de restauración, hostelería, via-
jes y desplazamientos, con el límite máxi-
mo para el conjunto de esos conceptos del
1 por 100 del importe neto de la cifra de
negocios.

b) Los regalos y demás obsequios
siempre que el importe unitario por desti-
natario y período impositivo no exceda de
300 euros y quede constancia documental
de la identidad del receptor. En el supuesto
de que los citados gastos excedan del
importe señalado serán deducibles hasta
esa cuantía.

3. Los gastos derivados de la utiliza-
ción de vehículos automóviles de turismo
y sus remolques, ciclomotores y motoci-
cletas serán deducibles de acuerdo con las
siguientes reglas:

a) Con carácter general será deducible
el 50% de los gastos que estén relaciona-
dos con la adquisición, arrendamiento,
reparación, mantenimiento, amortización y
cualquier otro vinculado a la utilización de
los mencionados vehículos, con los
siguientes límites por vehículo y año:

1.º En concepto de gastos de amortiza-
ción, arrendamiento o cesión, el 50% del
importe que resulte de multiplicar el por-
centaje de amortización utilizado por el
contribuyente por 25.000 euros.

2.º Por el resto de los conceptos rela-
cionados con su utilización, incluidos los
gastos financieros relacionados con la
adquisición de los mencionados vehículos,
4.000 euros.

En el supuesto que una misma persona
utilice simultáneamente más de un vehícu-
lo de los referidos en esta letra, los límites
señalados se aplicarán por persona y año,
con independencia del número de vehícu-
los que utilice.
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b) En el supuesto de que la entidad
pruebe fehacientemente la afectación
exclusiva al desarrollo de una actividad
económica o haya sido imputada, en con-
cepto de retribución en especie, a la perso-
na que los utiliza, la cantidad correspon-
diente de acuerdo con lo establecido en el
artículo 16 de la ley foral del Impuesto
sobre la Renta de las Personas Físicas, los
gastos a que se refiere la letra a) serán
deducibles, en su totalidad con los siguien-
tes límites:

1.º En concepto de gastos de amortiza-
ción, arrendamiento o cesión, el importe
que resulte de multiplicar el porcentaje de
amortización utilizado por el contribuyente
por 25.000 euros.

2.º Por el resto de los conceptos rela-
cionados con su utilización, incluidos los
gastos financieros relacionados con la
adquisición de los mencionados vehículos,
7.000 euros.

c) Los porcentajes de amortización a
que se refieren las letras a) y b) serán las
resultantes de las tablas de amortización
reglamentariamente aprobadas.

d) Si el vehículo no hubiera sido utili-
zado por el contribuyente durante una
parte del año, los límites señalados en las
presentes reglas se calcularán proporcio-
nalmente al tiempo de utilización.

e) No obstante lo establecido en las
letras a) y b), serán deducibles todos los
gastos que estén relacionados con la adqui-
sición, arrendamiento, reparación, mante-
nimiento, amortización y cualquier otro
vinculado a la utilización de los siguientes
vehículos:

1.º Los vehículos mixtos utilizados en
el transporte de mercancías.

2.º Los utilizados en las prestaciones
de servicios de transporte de viajeros
mediante contraprestación.

3.º Los utilizados por sus fabricantes
en la realización de pruebas, ensayos,

demostraciones o en la promoción de ven-
tas.

4.º Los utilizados en la prestación de
servicios de enseñanza de conductores o
pilotos mediante contraprestación.

5.º Los utilizados en servicios de vigi-
lancia.

6.º Los vehículos que se utilicen de
forma efectiva y exclusiva en la actividad
de alquiler mediante contraprestación, por
entidades dedicadas con habitualidad a
esta actividad.

7.º Los utilizados en los desplazamien-
tos profesionales de los representantes o
agentes comerciales.

4. No serán deducibles los gastos que
estén relacionados con la adquisición,
arrendamiento, reparación, mantenimiento,
amortización y cualquier otro vinculado a
la utilización de embarcaciones o buques
de recreo o de deportes náuticos o de aero-
naves, salvo que se pruebe fehacientemen-
te su afectación a una actividad económi-
ca, en cuyo caso se les aplicarán los límites
y requisitos establecidos en el apartado 3.

Artículo 24. Limitación en la deduci-
bilidad de determinados gastos financieros.

1. Los gastos financieros netos serán
deducibles con el límite del 30 por 100 del
beneficio operativo del ejercicio.

A estos efectos, se entenderá por gastos
financieros netos el exceso de gastos finan-
cieros respecto de los ingresos derivados
de la cesión a terceros de capitales propios
devengados en el período impositivo,
excluidos aquellos gastos financieros no
deducibles fiscalmente. Los gastos finan-
cieros por intereses de demora derivados
de deudas tributarias serán fiscalmente
deducibles y serán computados a efectos
de determinar los gastos financieros netos.

El beneficio operativo se determinará a
partir del resultado de explotación de la
cuenta de pérdidas y ganancias del ejerci-
cio determinado de acuerdo con el Código
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de Comercio y demás normativa contable
de desarrollo, eliminando la amortización
del inmovilizado, la imputación de subven-
ciones de inmovilizado no financiero y
otras, el deterioro y resultado por enajena-
ciones de inmovilizado, y adicionando los
ingresos financieros de participaciones en
instrumentos de patrimonio, siempre que
se correspondan con dividendos o partici-
paciones en beneficios de entidades en las
que, o bien el porcentaje de participación,
directo o indirecto, sea al menos el 5 por
100 o bien el valor de adquisición de la
participación sea superior a 20 millones de
euros, excepto que dichas participaciones
hayan sido adquiridas con deudas cuyos
gastos financieros no resulten deducibles
por aplicación del artículo 23.1.g).

En todo caso, serán deducibles gastos
financieros netos del período impositivo
por importe de 1 millón de euros.

Los gastos financieros netos que no
hayan sido objeto de deducción podrán
deducirse en los períodos impositivos que
concluyan en los 15 años inmediatos y
sucesivos, conjuntamente con los del perí-
odo impositivo correspondiente, y con el
límite previsto en este apartado.

2. En el caso de que los gastos finan-
cieros netos del período impositivo no
alcanzaran el límite establecido en el apar-
tado 1, la diferencia entre el citado límite y
los gastos financieros netos del período
impositivo se adicionará al límite previsto
en el citado apartado 1, respecto de la
deducción de gastos financieros netos en
los períodos impositivos que concluyan en
los 5 años inmediatos y sucesivos, hasta
que se deduzca dicha diferencia.

3. Los gastos financieros netos imputa-
dos a los socios de las entidades que tribu-
ten con arreglo a lo establecido en el artí-
culo 87 se tendrán en cuenta por aquellos a
los efectos de la aplicación del límite pre-
visto en este artículo.

4. Si el período impositivo de la enti-
dad tuviera una duración inferior al año el

importe previsto en el párrafo cuarto del
apartado 1 será el resultado de multiplicar
1 millón de euros por la proporción exis-
tente entre la duración del período imposi-
tivo respecto del año.

5. A los efectos de lo previsto en este
artículo, los gastos financieros derivados
de deudas destinadas a la adquisición de
participaciones en el capital o fondos pro-
pios de cualquier tipo de entidades se
deducirán con el límite adicional del 30
por 100 del beneficio operativo de la pro-
pia entidad que realizó dicha adquisición,
sin incluir en dicho beneficio operativo el
correspondiente a cualquier entidad que se
fusione con aquella en los 4 años posterio-
res a dicha adquisición, cuando la fusión
no aplique el régimen fiscal especial pre-
visto en el capítulo VIII del título VIII.
Estos gastos financieros se tendrán en
cuenta, igualmente, en el límite a que se
refiere el apartado 1.

Los gastos financieros no deducibles
que resulten de la aplicación de lo dispues-
to en este apartado serán deducibles en los
períodos impositivos que concluyan en los
15 años siguientes y sucesivos con el lími-
te previsto en este apartado y en el aparta-
do 1.

El límite previsto en este apartado no
resultará de aplicación en el período impo-
sitivo en que se adquieran las participacio-
nes en el capital o fondos propios de enti-
dades si la adquisición se financia con
deuda, como máximo, en un 70 por 100
del precio de adquisición. Asimismo, este
límite no se aplicará en los períodos impo-
sitivos siguientes siempre que el importe
de esa deuda se minore, desde el momento
de la adquisición, al menos en la parte pro-
porcional que corresponda a cada uno de
los 8 años siguientes, hasta que la deuda
alcance el 30 por 100 del precio de adqui-
sición.

6. Las limitaciones previstas en este
artículo no resultarán de aplicación:
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a) A las entidades de crédito y asegura-
doras.

A estos efectos, recibirán el tratamien-
to de las entidades de crédito aquellas enti-
dades cuyos derechos de voto correspon-
dan, directa o indirectamente, íntegramente
a aquellas y cuya única actividad consista
en la emisión y colocación en el mercado
de instrumentos financieros para reforzar
el capital regulatorio y la financiación de
tales entidades.

El mismo tratamiento recibirán, igual-
mente, los fondos de titulización a que se
refiere el artículo 10.1.g).

b) En el período impositivo en que se
produzca la extinción de la entidad, salvo
que la misma sea consecuencia de una
operación de reestructuración.

CAPÍTULO VI
Reglas de valoración

Sección 1.ª
Reglas de valoración:
general y especiales

Artículo 25. Regla general y reglas
especiales de valoración en los supuestos
de transmisiones lucrativas y societarias.

1. Los elementos patrimoniales se
valorarán de conformidad con los criterios
establecidos en el Código de Comercio,
corregidos por la aplicación de los precep-
tos establecidos en esta ley foral.

No obstante, las variaciones de valor
originadas por aplicación del criterio del
valor razonable no tendrán efectos fiscales
mientras no deban imputarse a la cuenta de
pérdidas y ganancias.

2. El importe de las revalorizaciones
contables no se integrará en la base impo-
nible, excepto cuando se realicen en virtud
de normas legales o reglamentarias que
obliguen a incluir su importe en la cuenta
de pérdidas y ganancias. El importe de la
revalorización no integrada en la base

imponible no determinará un mayor valor,
a efectos fiscales, de los elementos revalo-
rizados, que deberán figurar en la memo-
ria, conforme a lo dispuesto en el artículo
74.

3. Las operaciones de aumento de capi-
tal o fondos propios por compensación de
créditos se valorarán fiscalmente por el
importe de dicho aumento desde el punto
de vista mercantil, con independencia de
cuál sea la valoración contable.

4. Se valorarán por su valor de merca-
do los siguientes elementos patrimoniales:

a) Los transmitidos o adquiridos a títu-
lo lucrativo.

No tendrán esta consideración las sub-
venciones.

b) Los aportados a entidades y los
valores recibidos en contraprestación,
salvo que resulte de aplicación lo estable-
cido en el apartado 3 o el régimen previsto
en el capítulo VIII del título VIII.

c) Los transmitidos a los socios por
causa de disolución, separación de los mis-
mos, reducción del capital con devolución
de aportaciones, reparto de la prima de
emisión y distribución de beneficios.

d) Los transmitidos en virtud de fusión
y escisión total o parcial, en sede de las
entidades y de sus socios, salvo que resulte
de aplicación el régimen previsto en el
capítulo VIII del título VIII.

e) Los adquiridos por permuta.

f) Los adquiridos por canje o conver-
sión, salvo que resulte de aplicación el
régimen previsto en el capítulo VIII del
título VIII.

A efectos de esta ley foral se entenderá
por valor de mercado el que se hubiera
acordado entre partes independientes en
condiciones que respeten el principio de
libre competencia, pudiendo admitirse
cualquiera de los métodos de valoración
previstos en el artículo 29.1.
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5. En los supuestos previstos en las
letras a), b), c) y d) del apartado 4, la enti-
dad transmitente integrará en su base
imponible la diferencia entre el valor de
mercado de los elementos transmitidos y
su valor fiscal. No obstante, en el supuesto
de aumento de capital o fondos propios por
compensación de créditos, la entidad trans-
mitente integrará en su base imponible la
diferencia entre el importe del aumento de
capital o fondos propios, en la proporción
que le corresponda, y el valor fiscal del
crédito capitalizado.

En los supuestos previstos en las letras
e) y f) del apartado 4, las entidades inte-
grarán en la base imponible la diferencia
entre el valor de mercado de los elementos
adquiridos y el valor fiscal de los entrega-
dos, salvo cuando se trate de una operación
que se limite a modificar el valor nominal
de las acciones o participaciones sin que se
altere el porcentaje de participación de los
accionistas y sin que se produzca restitu-
ción de aportaciones.

En la adquisición a título lucrativo, la
entidad adquirente integrará en su base
imponible el valor de mercado del elemen-
to patrimonial adquirido.

La integración en la base imponible de
las rentas a las que se refiere este artículo
se efectuará en el período impositivo en el
que se realicen las operaciones de las que
derivan dichas rentas.

6. En la disolución de entidades y sepa-
ración de socios se integrará en la base
imponible de los mismos la diferencia
entre el valor de mercado de los elementos
recibidos y el valor fiscal de la participa-
ción anulada.

7. En la reducción de capital con devo-
lución de aportaciones se integrará en la
base imponible de los socios el exceso del
valor de mercado de los elementos recibi-
dos sobre el valor fiscal de la participación
que es objeto de devolución.

La misma regla se aplicará en el caso
de distribución de la prima de emisión de
acciones o participaciones.

La reducción de capital cuya finalidad
sea diferente a la devolución de aportacio-
nes no determinará, para los socios, rentas,
positivas o negativas, integrables en la
base imponible.

No obstante, tratándose de operaciones
realizadas por sociedades de inversión de
capital variable reguladas en la Ley
35/2003, de 4 de noviembre, de Institucio-
nes de Inversión Colectiva no sometidas a
los tipos generales de gravamen, el impor-
te total percibido en la reducción de capi-
tal, con el límite del aumento del valor
liquidativo de las acciones desde su adqui-
sición o suscripción hasta el momento de
la reducción de capital social, se integrará
en la base imponible del socio sin derecho
a ninguna exención o deducción.

Cualquiera que sea la cuantía que se
perciba en concepto de distribución de la
prima de emisión realizada por dichas
sociedades de inversión de capital variable,
se integrará en la base imponible del socio
sin derecho a ninguna exención o deduc-
ción.

Se aplicará lo anteriormente señalado a
organismos de inversión colectiva equiva-
lentes a las sociedades de inversión de
capital variable que estén registrados en
otro Estado, con independencia de cual-
quier limitación que tuvieran respecto de
grupos restringidos de inversores, en la
adquisición, cesión o rescate de sus accio-
nes; en todo caso, resultará de aplicación a
las sociedades amparadas por la Directiva
2009/65/CE del Parlamento Europeo y del
Consejo, de 13 de julio de 2009 por la que
se coordinan las disposiciones legales,
reglamentarias y administrativas sobre
determinados organismos de inversión
colectiva en valores mobiliarios.

8. En la distribución de beneficios se
integrará en la base imponible de los
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socios el valor de mercado de los elemen-
tos recibidos.

9. En la fusión y escisión total o parcial
se integrará en la base imponible de los
socios la diferencia entre el valor de mer-
cado de la participación recibida y el valor
fiscal de la participación anulada, salvo
que resulte de aplicación el régimen pre-
visto en el capítulo VIII del título VIII.

10. Sin perjuicio de la integración pre-
vista en el artículo 26, la integración en la
base imponible de los socios a que se refie-
re este artículo se efectuará en el periodo
impositivo en que se realicen las respecti-
vas transmisiones.

11. En los casos de coberturas conta-
bles y partidas cubiertas con cambios de
valor reconocidos en la cuenta de pérdidas
y ganancias, aquellas minorarán el valor de
estas a los efectos de determinar el trata-
miento fiscal que corresponda a la renta
obtenida.

Artículo 26. Efectos de la valoración
contable diferente a la fiscal.

1. Cuando un elemento patrimonial o
un servicio tengan diferente valoración
contable y fiscal, la entidad adquirente de
aquel integrará en su base imponible la
diferencia entre ambas de la siguiente
manera:

a) Tratándose de elementos patrimo-
niales amortizables integrantes del inmovi-
lizado, en los periodos impositivos que
resten de vida útil, aplicando a la citada
diferencia el método de amortización utili-
zado respecto de los referidos elementos,
salvo que éstos se transmitan con anteriori-
dad a la finalización de su vida útil, en
cuyo caso la diferencia pendiente se inte-
grará en el periodo impositivo en que tal
transmisión se efectúe.

b) Tratándose de elementos patrimo-
niales no amortizables integrantes del
inmovilizado, en el periodo impositivo en
que se transmitan.

c) Tratándose de elementos patrimo-
niales integrantes del activo circulante, en
el periodo impositivo en que motiven el
devengo de un ingreso.

d) Tratándose de servicios, en el perio-
do impositivo en que se reciban, excepto
cuando su importe deba incorporarse a un
elemento patrimonial, en cuyo caso se
estará a lo previsto en las letras anteriores.

2. La diferencia entre el valor de mer-
cado y el valor de adquisición a que se
refiere el apartado anterior deberá mencio-
narse en la memoria hasta tanto la citada
diferencia haya sido integrada en la base
imponible.

Artículo 27. Reglas de valoración en
los supuestos de operaciones realizadas
con o por personas o entidades residentes
en paraísos fiscales, y cambio de residen-
cia fuera del territorio español.

1. Las operaciones que se efectúen con
personas o entidades residentes en países o
territorios considerados como paraísos fis-
cales se valorarán por su valor de mercado.

Quienes realicen las operaciones seña-
ladas en el párrafo anterior estarán sujetos
a la obligación de documentación a que se
refiere el artículo 30.1, con las especialida-
des que reglamentariamente se establez-
can.

2. Se integrará en la base imponible la
diferencia entre el valor de mercado y el
valor fiscal de los elementos patrimoniales
que sean propiedad de una entidad residen-
te en territorio español que traslada su resi-
dencia fuera de éste, excepto cuando
dichos elementos patrimoniales queden
afectados a un establecimiento permanente
de la mencionada entidad situado en terri-
torio español. En este caso será de aplica-
ción a dichos elementos patrimoniales lo
previsto en el artículo 120.

El pago de la deuda tributaria resultan-
te de la aplicación de lo dispuesto en el
párrafo anterior, en el supuesto de elemen-
tos patrimoniales transferidos a un Estado
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miembro de la Unión Europea o del Espa-
cio Económico Europeo con el que exista
un efectivo intercambio de información tri-
butaria en los términos previstos en la nor-
mativa estatal, será aplazado por la Admi-
nistración tributaria a solicitud del
contribuyente hasta la fecha en que los ele-
mentos patrimoniales afectados se transmi-
tan a terceros, se afecten a un estableci-
miento permanente situado fuera de la
Unión Europea o se den de baja en el
balance de la entidad, resultando de aplica-
ción lo dispuesto en la Ley Foral 13/2000,
de 14 de diciembre, General Tributaria, y
su normativa de desarrollo, en cuanto al
devengo de intereses de demora y a la
constitución de garantías para dicho apla-
zamiento.

Sección 2.ª
Tratamiento de las operaciones entre
personas o entidades vinculadas

Artículo 28. Concepto de personas o
entidades vinculadas y reglas de valora-
ción. 

1. Se considerarán personas o entida-
des vinculadas las siguientes:

a) Una entidad y sus socios o partíci-
pes.

b) Una entidad y sus consejeros o
administradores, salvo en lo correspon-
diente a la retribución por el ejercicio de
sus funciones como tales.

c) Una entidad y los cónyuges o perso-
nas unidas por relaciones de parentesco, en
línea directa o colateral, por consanguini-
dad o afinidad hasta el tercer grado de los
socios o partícipes, consejeros o adminis-
tradores.

d) Dos entidades que pertenezcan a un
grupo.

e) Una entidad y los consejeros o admi-
nistradores de otra entidad, cuando ambas
entidades pertenezcan a un grupo.

f) Una entidad y otra entidad participa-
da por la primera indirectamente en, al
menos, el 25 por 100 del capital social o de
los fondos propios.

g) Dos entidades en las cuales los mis-
mos socios, partícipes o sus cónyuges, o
personas unidas por relaciones de paren-
tesco, en línea directa o colateral, por con-
sanguinidad o afinidad hasta el tercer
grado, participen, directa o indirectamente
en, al menos, el 25 por 100 del capital
social o los fondos propios.

h) Una entidad residente en territorio
español y sus establecimientos permanen-
tes en el extranjero.

En los supuestos en los que la vincula-
ción se defina en función de la relación de
los socios o partícipes con la entidad, la
participación deberá ser igual o superior al
25 por 100. La mención a los administra-
dores incluirá a los de derecho y a los de
hecho.

Existe grupo cuando una entidad osten-
te o pueda ostentar el control de otra u
otras según los criterios establecidos en el
artículo 42 del Código de Comercio, con
independencia de su residencia y de la
obligación de formular cuentas anuales
consolidadas.

2. Las operaciones efectuadas entre
personas o entidades vinculadas se valora-
rán por su valor de mercado.

3. En el caso de contribuyentes que
posean un establecimiento permanente en
el extranjero, en aquellos supuestos en que
así esté establecido en un convenio para
evitar la doble imposición internacional
que les resulte de aplicación, se incluirán
en la base imponible de aquellos las rentas
estimadas por operaciones internas realiza-
das con el establecimiento permanente,
valoradas por su valor de mercado.

4. La Administración tributaria podrá
comprobar si las operaciones realizadas
entre personas o entidades vinculadas se
han valorado por su valor de mercado, y
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efectuará, en su caso, las correcciones
valorativas que procedan respecto de las
operaciones sujetas a este Impuesto, al
Impuesto sobre la Renta de las Personas
Físicas o al Impuesto sobre la Renta de No
Residentes que no hubieran sido valoradas
por su valor de mercado, con la documen-
tación aportada por el contribuyente y los
datos e información de que disponga. La
Administración tributaria quedará vincula-
da por dicho valor en relación con el resto
de personas o entidades vinculadas.

La valoración administrativa no deter-
minará la tributación por este Impuesto ni,
en su caso, por el Impuesto sobre la Renta
de las Personas Físicas o por el Impuesto
sobre la Renta de no Residentes, de una
renta superior a la efectivamente resultante
de la operación para el conjunto de las per-
sonas o entidades que la hubieran realiza-
do. Para efectuar la comparación se tendrá
en cuenta aquella parte de la renta que no
se integre en la base imponible por resultar
de aplicación algún método de estimación
objetiva.

Artículo 29. Métodos para la determi-
nación del valor de mercado. Naturaleza
de las rentas puestas de manifiesto. Proce-
dimiento.

1. Para la determinación del valor de
mercado se aplicará alguno de los siguien-
tes métodos:

a) Método del precio libre comparable,
por el que se compara el precio del bien o
servicio en una operación entre personas o
entidades vinculadas con el precio de un
bien o servicio idéntico o de características
similares en una operación entre personas
o entidades independientes, en circunstan-
cias equiparables, efectuando, si fuera pre-
ciso, las correcciones necesarias para obte-
ner la equivalencia y considerando las
particularidades de la operación.

b) Método del coste incrementado, por
el que se añade al valor de adquisición o
coste de producción del bien o servicio el
margen habitual en operaciones idénticas o

similares con personas o entidades inde-
pendientes o, en su defecto, el margen que
personas o entidades independientes apli-
can a operaciones equiparables, efectuan-
do, si fuera preciso, las correcciones nece-
sarias para obtener la equivalencia y
considerar las particularidades de la opera-
ción.

c) Método del precio de reventa, por el
que se sustrae del precio de venta de un
bien o servicio el margen que aplica el pro-
pio revendedor en operaciones idénticas o
similares con personas o entidades inde-
pendientes o, en su defecto, el margen que
personas o entidades independientes apli-
can a operaciones equiparables, efectuan-
do, si fuera preciso, las correcciones nece-
sarias para obtener la equivalencia y
considerar las particularidades de la opera-
ción.

d) Método de la distribución del resul-
tado, por el que se asigna a cada persona o
entidad vinculada que realice de forma
conjunta una o varias operaciones la parte
del resultado común producido por dicha
operación u operaciones, en función de un
criterio que refleje adecuadamente las con-
diciones que habrían acordado personas o
entidades independientes en circunstancias
similares.

e) Método del margen neto del conjun-
to de operaciones, por el que se atribuye a
las operaciones realizadas con una persona
o entidad vinculada el resultado neto, cal-
culado sobre costes, ventas o la magnitud
que resulte más adecuada en función de las
características de las operaciones, que el
contribuyente o, en su caso, terceros habrí-
an obtenido en operaciones idénticas o
similares realizadas entre partes indepen-
dientes, efectuando, cuando sea preciso,
las correcciones necesarias para obtener la
equivalencia y considerar las particularida-
des de las operaciones.

La elección del método de valoración
tendrá en cuenta, entre otras circunstan-
cias, la naturaleza de la operación vincula-
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da, la disponibilidad de información fiable
y el grado de comparabilidad entre las ope-
raciones vinculadas y no vinculadas.

Cuando no resulte posible aplicar los
métodos anteriores, se podrán utilizar otros
métodos y técnicas de valoración general-
mente aceptados que respeten el principio
de libre competencia.

2. En aquellas operaciones en las cua-
les el valor convenido sea distinto del
valor de mercado, la diferencia entre
ambos valores tendrá para las personas o
entidades vinculadas el tratamiento fiscal
que corresponda a la naturaleza de las ren-
tas puestas de manifiesto como consecuen-
cia de la existencia de dicha diferencia.

En particular, en los supuestos en los
que la vinculación se defina en función de
la relación socios o partícipes-entidad, la
diferencia tendrá, con carácter general, el
siguiente tratamiento:

a) Cuando la diferencia fuese a favor
del socio o partícipe, la parte de la misma
que se corresponda con el porcentaje de
participación en la entidad se considerará
como retribución de fondos propios para la
entidad y como participación en beneficios
para el socio.

La parte de la diferencia que no se
corresponda con aquel porcentaje, tendrá
para la entidad la consideración de retribu-
ción de fondos propios y para el socio o
partícipe la consideración de utilidad per-
cibida de una entidad por la condición de
socio, accionista, asociado o partícipe, de
acuerdo con lo previsto en el artículo 28.c)
de la Ley Foral del Impuesto sobre la
Renta de las Personas Físicas.

b) Cuando la diferencia fuese a favor
de la entidad, la parte de la diferencia que
se corresponda con el porcentaje de parti-
cipación en la misma tendrá la considera-
ción de aportación del socio o partícipe a
los fondos propios de la entidad, y aumen-
tará el valor de adquisición de la participa-
ción del socio o partícipe.

La parte de la diferencia que no se
corresponda con el porcentaje de participa-
ción en la entidad, tendrá la consideración
de renta para la entidad, y de liberalidad
para el socio o partícipe. Cuando se trate
de contribuyentes del Impuesto sobre la
Renta de no Residentes sin establecimiento
permanente, la renta se considerará como
ganancia patrimonial de acuerdo con lo
previsto en el artículo 13.1.i).4º del texto
refundido de la Ley del Impuesto sobre la
Renta de no Residentes, aprobado por el
Real Decreto Legislativo 5/2004, de 5 de
marzo.

No se aplicará lo dispuesto en este
apartado cuando se proceda a la restitución
patrimonial entre las personas o entidades
vinculadas en los términos que reglamen-
tariamente se establezcan. Esta restitución
no determinará la existencia de renta en las
partes afectadas.

3. La comprobación del valor de mer-
cado en las operaciones vinculadas se
regulará reglamentariamente con arreglo a
las siguientes normas:

1.º La comprobación de valor se lleva-
rá a cabo dentro del procedimiento inicia-
do respecto del obligado tributario cuya
situación tributaria vaya a ser objeto de
comprobación. Sin perjuicio de lo dispues-
to en el siguiente ordinal 2º, estas actuacio-
nes se entenderán exclusivamente con
dicho obligado tributario.

2.º Si contra la liquidación provisional
practicada a dicho obligado tributario
como consecuencia de la corrección valo-
rativa, éste interpusiera recurso o reclama-
ción o instara la tasación pericial contra-
dictoria, se notificará dicha circunstancia a
las demás personas o entidades vinculadas
afectadas, al objeto de que puedan perso-
narse en el correspondiente procedimiento
y formular las oportunas alegaciones.

Transcurridos los plazos correspon-
dientes sin que el obligado tributario haya
interpuesto recurso o reclamación o insta-
do la tasación pericial, se notificará la
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valoración a las demás personas o entida-
des vinculadas afectadas, para que aquellos
que lo deseen puedan optar por, de forma
conjunta, promover la tasación pericial o
interponer el oportuno recurso o reclama-
ción. La interposición de recurso o recla-
mación o la promoción de la tasación peri-
cial contradictoria interrumpirá el plazo de
prescripción del derecho de la Administra-
ción tributaria a practicar las oportunas
liquidaciones al obligado tributario,
comenzando de nuevo el cómputo de dicho
plazo cuando la valoración efectuada por
la Administración haya adquirido firmeza.

3.º La firmeza de la valoración conteni-
da en la liquidación determinará la eficacia
y firmeza del valor de mercado frente a las
demás personas o entidades vinculadas. La
Administración tributaria efectuará las
regularizaciones que correspondan en los
términos que reglamentariamente se esta-
blezcan.

4.º Lo dispuesto en este apartado será
aplicable respecto de las personas o entida-
des vinculadas afectadas por la corrección
valorativa que sean contribuyentes del
Impuesto sobre Sociedades, contribuyentes
del Impuesto sobre la Renta de las Perso-
nas Físicas o establecimientos permanentes
de contribuyentes del Impuesto sobre la
Renta de no Residentes.

5.º Lo dispuesto en este apartado se
entenderá sin perjuicio de lo previsto en
los Tratados y Convenios internacionales
que hayan pasado a formar parte del orde-
namiento interno.

Artículo 30. Obligaciones de docu-
mentación.

1. Las personas o entidades vinculadas,
con objeto de justificar que las operaciones
efectuadas se han valorado por su valor de
mercado, deberán mantener a disposición
de la Administración tributaria, de acuerdo
con los principios de proporcionalidad y
suficiencia, la documentación que se esta-
blezca reglamentariamente. Igualmente

deberán aportarla a requerimiento de la
citada Administración.

2. Dicha documentación tendrá un con-
tenido simplificado en relación con las per-
sonas o entidades vinculadas cuyo importe
neto de la cifra de negocios, determinado
según los criterios definidos en el artículo
12, sea inferior a 45 millones de euros.

En ningún caso, el contenido simplifi-
cado de la documentación resultará de
aplicación a las siguientes operaciones:

1.º Las realizadas por contribuyentes
del Impuesto sobre la Renta de las Perso-
nas Físicas, en el desarrollo de una activi-
dad económica, a la que resulte de aplica-
ción el método de estimación objetiva con
entidades en las que aquellos o sus cónyu-
ges, ascendientes o descendientes, de
forma individual o conjuntamente entre
todos ellos, tengan un porcentaje igual o
superior al 25 por 100 del capital social o
de los fondos propios.

2.º Las operaciones de transmisión de
negocios.

3.º Las operaciones de transmisión de
valores o participaciones representativos
de la participación en los fondos propios
de cualquier tipo de entidades no admitidas
a negociación en alguno de los mercados
regulados de valores, o que estén admiti-
dos a negociación en mercados regulados
situados en países o territorios calificados
como paraísos fiscales.

4.º Las operaciones sobre inmuebles.

5.º Las operaciones sobre activos
intangibles.

3. La documentación no será exigible:

a) A las operaciones realizadas entre
entidades que se integren en un mismo
grupo de consolidación fiscal, a excepción
de las operaciones de cesión de activos
intangibles a que se refiere el artículo 39.

b) A las operaciones realizadas con sus
miembros o con otras entidades integrantes
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del mismo grupo de consolidación fiscal,
por las agrupaciones de interés económico,
de acuerdo con lo previsto en la Ley
12/1991, de 29 de abril, de agrupaciones
de interés económico, y las uniones tempo-
rales de empresas, reguladas en la Ley
18/1982, de 26 de mayo, sobre régimen
fiscal de agrupaciones y uniones tempora-
les de empresas y de Sociedades de desa-
rrollo industrial regional, e inscritas en el
Registro especial del Ministerio de
Hacienda y Administraciones Públicas. No
obstante, la documentación específica será
exigible en el caso de uniones temporales
de empresas o fórmulas de colaboración
análogas a las uniones temporales, que se
acojan al régimen establecido en el artículo
36.

c) A las operaciones realizadas en el
ámbito de ofertas públicas de venta o de
ofertas públicas de adquisición de valores.

d) A las operaciones realizadas con la
misma persona o entidad vinculada, siem-
pre que el importe de la contraprestación
del conjunto de operaciones no supere los
250.000 euros, de acuerdo con el valor de
mercado.

4. Las entidades residentes en territorio
español que tengan la condición de domi-
nantes de un grupo, definido en los térmi-
nos establecidos en el artículo 28.1, y que
no sean al mismo tiempo dependientes de
otra entidad, residente o no residente,
deberán aportar la información país por
país a que se refiere el apartado 5.

Asimismo, deberán aportar esta infor-
mación aquellas entidades residentes en
territorio español dependientes, directa o
indirectamente, de una entidad no residen-
te en territorio español que no sea al
mismo tiempo dependiente de otra o a
establecimientos permanentes de entidades
no residentes, siempre que se produzca
alguna de las circunstancias siguientes:

a) Que hayan sido designadas por su
entidad matriz no residente para elaborar
dicha información.

b) Que no exista una obligación de
información país por país en términos aná-
logos a la prevista en este apartado respec-
to de la referida entidad no residente en su
país o territorio de residencia fiscal.

c) Que no exista un acuerdo de inter-
cambio automático de información, res-
pecto de dicha información, con el país o
territorio en el que resida fiscalmente la
referida entidad no residente.

d) Que, existiendo un acuerdo de inter-
cambio automático de información respec-
to de dicha información con el país o terri-
torio en el que reside fiscalmente la
referida entidad no residente, se haya pro-
ducido un incumplimiento sistemático del
mismo que haya sido comunicado por la
Administración tributaria a las entidades
dependientes o a los establecimientos per-
manentes residentes en territorio español
en el plazo previsto en el párrafo siguiente.

A efectos de lo dispuesto en este apar-
tado, cualquier entidad residente en territo-
rio español que forme parte de un grupo
obligado a presentar la información aquí
establecida deberá comunicar a la Admi-
nistración tributaria la identificación y el
país o territorio de residencia de la entidad
obligada a elaborar esta información. Esta
comunicación deberá realizarse antes de la
finalización del periodo impositivo al que
se refiera la información.

La persona titular del Departamento
competente en materia tributaria determi-
nará, mediante Orden Foral, el plazo y la
forma de presentación de la información
prevista en este apartado.

5. La información país por país resulta-
rá exigible a las entidades obligadas a pre-
sentarla cuando el volumen de operaciones
del conjunto de personas o entidades que
formen parte del grupo, en los 12 meses
anteriores al inicio del periodo impositivo,
sea, al menos, de 750 millones de euros.

La información país por país compren-
derá, respecto del periodo impositivo de la
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entidad dominante, de forma agregada, por
cada país o jurisdicción:

a) Ingresos brutos del grupo, distin-
guiendo entre los obtenidos con entidades
vinculadas o con terceros.

b) Resultados antes del Impuesto sobre
Sociedades u otros impuestos de naturale-
za idéntica o análoga al mismo.

c) Impuestos sobre Sociedades u otros
impuestos de naturaleza idéntica o análoga
satisfechos, incluyendo las retenciones
soportadas.

d) Impuestos sobre Sociedades u otros
impuestos de naturaleza idéntica o análoga
al mismo devengados, incluyendo las
retenciones.

e) Importe de la cifra de capital y otros
fondos propios existentes en la fecha de
conclusión del periodo impositivo.

f) Plantilla media.

g) Activos materiales e inversiones
inmobiliarias distintos de tesorería y dere-
chos de crédito.

h) Lista de entidades residentes, inclu-
yendo los establecimientos permanentes y
actividades principales realizadas por cada
una de ellas.

i) Otra información que se considere
relevante y una explicación, en su caso, de
los datos incluidos en la información.

La información establecida en este
apartado se presentará en euros.

Artículo 31. Infracciones y sanciones.

1. Constituye una infracción tributaria
simple de las previstas en el artículo
67.1.b) de la Ley Foral 13/2000, de 14 de
diciembre, General Tributaria, la falta de
aportación o la aportación de forma incom-
pleta, o con datos falsos, de la documenta-
ción a que se refiere el artículo 30.

2. Constituye infracción tributaria
grave que en el Impuesto sobre Socieda-

des, en el Impuesto sobre la Renta de las
Personas Físicas o en el Impuesto sobre la
Renta de no Residentes no se haya declara-
do el valor de mercado, y que, como con-
secuencia de ello, proceda efectuar una
corrección valorativa por la Administra-
ción tributaria y tenga lugar alguna de las
conductas a que se refieren las letras a), c)
o d) del artículo 68 de la Ley Foral
13/2000.

La cuantía de la sanción a imponer por
esta infracción grave será como mínimo
del doble de la sanción que correspondería
por la infracción simple establecida en el
artículo 72.2 de la Ley Foral 13/2000.

3. No constituirá la infracción tributa-
ria grave establecida en el apartado 2, en el
supuesto de que no habiéndose producido
el incumplimiento a que se refiere el apar-
tado 1, proceda efectuar una corrección
valorativa por la Administración tributaria
respecto de las operaciones sujetas al
Impuesto sobre Sociedades, al Impuesto
sobre la Renta de las Personas Físicas o al
Impuesto sobre la Renta de no Residentes,
del valor de mercado declarado que resulta
de la documentación aportada.

4. A los efectos de lo establecido en
este artículo y en el artículo 72.2 de la Ley
Foral 13/2000, tendrá la consideración de
dato cada uno de los conceptos y términos
contenidos en las letras siguientes y que se
refieran a cada una de las personas o enti-
dades que realicen operaciones vinculadas
en cuanto afecten, directa o indirectamen-
te, a las realizadas por el contribuyente:

a) Nombre y apellidos o razón social o
denominación completa, domicilio fiscal y
número de identificación fiscal.

b) Descripción detallada de la naturale-
za de las operaciones, así como de sus
características e importes.

c) Titularidad de los inmuebles, así
como de las patentes, marcas, nombres
comerciales y demás activos intangibles,
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junto con el importe de las contraprestacio-
nes derivadas de su utilización.

d) Magnitudes, porcentajes, ratios,
tipos de interés aplicables a los descuentos
de flujos, expectativas y demás importes
empleados en la determinación del valor
de mercado cuando la operación consista
en la transmisión de negocios o de valores
o de participaciones representativos de la
participación en fondos propios de entida-
des no admitidos a negociación en merca-
dos regulados.

e) Acuerdos de reparto de costes, con-
tratos de prestación de servicios, acuerdos
previos de valoración y procedimientos
amistosos.

f) Descripción de la estructura organi-
zativa y operativa del grupo, así como de
las funciones ejercidas y los riesgos asumi-
dos por las distintas personas o entidades.

g) Explicación relativa a la selección
del método de valoración elegido, así
como a su forma de aplicación, y a la espe-
cificación del valor o intervalos de valores
derivados de dicho método.

h) Descripción de la política del grupo
en materia de precios de transferencia, que
acredite su adecuación al principio de libre
concurrencia.

Artículo 32. Prestaciones de servicios
por socios profesionales.

1. A los efectos de lo previsto en artí-
culo 29, el contribuyente podrá considerar
que el valor convenido coincide con el
valor de mercado, en el caso de una presta-
ción de servicios por un socio profesional,
persona física, a una entidad vinculada,
cuando se cumplan los siguientes requisi-
tos:

a) Que más del 75 por 100 de los ingre-
sos de la entidad procedan del ejercicio de
actividades profesionales y cuente con los
medios materiales y humanos adecuados
para el desarrollo de la actividad.

b) Que la cuantía de las retribuciones
correspondientes a la totalidad de los
socios-profesionales por la prestación de
servicios a la entidad no sea inferior al 75
por 100 del resultado previo a la deducción
de las retribuciones correspondientes a la
totalidad de los socios-profesionales por la
prestación de sus servicios.

c) Que la cuantía de las retribuciones
correspondientes a cada uno de los socios-
profesionales cumplan los siguientes requi-
sitos:

1.º Se determine en función de la con-
tribución efectuada por estos a la buena
marcha de la entidad, siendo necesario que
consten por escrito los criterios cualitati-
vos y/o cuantitativos aplicables.

2.º No sea inferior a 1,5 veces el sala-
rio medio de los asalariados de la entidad
que cumplan funciones análogas a las de
los socios profesionales de la entidad. En
ausencia de estos últimos, la cuantía de las
citadas retribuciones no podrá ser inferior
a 5 veces el Indicador Público de Renta de
Efectos Múltiples.

El incumplimiento del requisito esta-
blecido en este ordinal en relación con
alguno de los socios-profesionales, no
impedirá la aplicación de lo previsto en
este apartado a los restantes socios-profe-
sionales.

Artículo 33. Prestaciones de servicios
intra-grupo y acuerdos de reparto de cos-
tes.

1. La deducción de los gastos en con-
cepto de servicios entre entidades vincula-
das, valorados de conformidad con lo esta-
blecido en el artículo 29, estará
condicionada a que los servicios prestados
produzcan o puedan producir una ventaja o
utilidad a su destinatario. Cuando se trate
de servicios prestados conjuntamente en
favor de varias personas o entidades vincu-
ladas, y siempre que no fuera posible la
individualización del servicio recibido o la
cuantificación de los elementos determi-
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nantes de su remuneración, será posible
distribuir la contraprestación total entre las
personas o entidades beneficiarias con
aplicación de unas reglas de reparto que
atiendan a criterios de racionalidad. Se
entenderá cumplido este criterio cuando el
método aplicado tenga en cuenta, además
de la naturaleza del servicio y las circuns-
tancias en que este se preste, los beneficios
obtenidos o susceptibles de ser obtenidos
por las personas o entidades destinatarias.

2. La deducción de los gastos deriva-
dos de un acuerdo de reparto de costes de
bienes o servicios suscrito entre personas o
entidades vinculadas, valorados de confor-
midad con lo establecido en el artículo 29,
estará condicionada al cumplimiento de los
siguientes requisitos:

a) Las personas o entidades participan-
tes que suscriban el acuerdo deberán acce-
der a la propiedad, u otro derecho que
tenga similares consecuencias económicas,
sobre los activos o derechos que en su caso
sean objeto de adquisición, producción o
desarrollo como resultado del acuerdo.

b) La aportación de cada persona o
entidad participante deberá tener en cuenta
la previsión de utilidades o ventajas que
cada una de ellas espere obtener del acuer-
do en atención a criterios de racionalidad.

c) El acuerdo deberá contemplar la
variación de sus circunstancias o personas
o entidades participantes, estableciendo los
pagos compensatorios y ajustes que se esti-
men necesarios.

El acuerdo suscrito entre personas o
entidades vinculadas deberá cumplir ade-
más los requisitos que reglamentariamente
se fijen.

Artículo 34. Acuerdos de valoración.

Los contribuyentes podrán solicitar a la
Administración tributaria que determine,
en cuanto a las operaciones efectuadas
entre personas o entidades vinculadas, su
valoración, con carácter previo a su reali-
zación. Dicha solicitud se acompañará de

una propuesta que se fundamentará en el
principio de libre competencia.

La Administración tributaria podrá for-
malizar acuerdos con otras Administracio-
nes a los efectos de determinar conjunta-
mente el valor de mercado de las
operaciones.

El acuerdo de valoración surtirá efectos
respecto de las operaciones realizadas con
posterioridad a la fecha en que se adopte, y
tendrá validez durante los periodos imposi-
tivos que se concreten en el propio acuer-
do, sin que pueda exceder de los cuatro
periodos impositivos siguientes al de la
fecha de su adopción. Asimismo, podrá
determinarse que sus efectos alcancen a las
operaciones de períodos impositivos ante-
riores siempre que no hubiese prescrito el
derecho de la Administración a determinar
la deuda tributaria mediante la oportuna
liquidación ni hubiese liquidación firme
que recaiga sobre las operaciones objeto de
solicitud.

En el supuesto de variación significati-
va de las circunstancias económicas exis-
tentes en el momento de la adopción del
acuerdo por la Administración tributaria,
éste podrá ser modificado para adecuarlo a
las nuevas circunstancias económicas.

Las propuestas a que se refiere este
artículo podrán entenderse desestimadas
una vez transcurrido el plazo de resolu-
ción, que se determinará reglamentaria-
mente.

Reglamentariamente se fijará el proce-
dimiento para la resolución de los acuerdos
de valoración de operaciones vinculadas,
así como el de sus posibles prórrogas.

CAPÍTULO VII
Exenciones para evitar
la doble imposición

Artículo 35. Exención para evitar la
doble imposición sobre dividendos, parti-
cipaciones en beneficios y rentas derivadas
de la transmisión de valores representati-

                                                                      LEYES FORALES                                                                  32

481



vos del capital o de los fondos propios de
entidades residentes y no residentes en
territorio español.

1. Estarán exentos los dividendos o
participaciones en beneficios cuando se
cumplan los siguientes requisitos:

a) Que el porcentaje de participación,
directa o indirecta, en el capital o en los
fondos propios de la entidad sea, al menos,
del 5 por 100 o bien que el valor fiscal de
adquisición sea superior a 20 millones de
euros.

La participación correspondiente se
deberá poseer de manera ininterrumpida
durante el año anterior al día en que sea
exigible el beneficio que se distribuya o,
en su defecto, se deberá mantener poste-
riormente durante el tiempo necesario para
completar dicho plazo. Para el cómputo
del plazo se tendrá también en cuenta el
periodo en que la participación haya sido
poseída ininterrumpidamente por otras
entidades que reúnan las circunstancias a
que se refiere el artículo 42 del Código de
Comercio para formar parte del mismo
grupo de sociedades, con independencia de
la residencia y de la obligación de formu-
lar cuentas anuales consolidadas.

En el supuesto de que la entidad parti-
cipada obtenga dividendos, participaciones
en beneficios o rentas derivadas de la
transmisión de valores representativos del
capital o de los fondos propios de entida-
des, la aplicación de esta exención por el
contribuyente respecto de dichas rentas
también requerirá que la participación de
la filial de primer nivel en dichas entidades
cumpla los requisitos establecidos en los
párrafos primero y segundo de esta letra.

Si los dividendos, participaciones en
beneficios o rentas derivadas de la transmi-
sión de valores representativos del capital
o de los fondos propios de entidades repre-
sentan más del 70 por 100 de los ingresos
de la entidad participada, la aplicación de
esta exención respecto de dichas rentas
requerirá, además, que el contribuyente

tenga una participación indirecta en las
filiales de segundo y ulterior nivel de, al
menos, el 5 por 100 que cumpla el requisi-
to del plazo de mantenimiento. No obstan-
te, si dichas filiales reúnen las circunstan-
cias a que se refiere el artículo 42 del
Código de comercio para formar parte del
mismo grupo de sociedades con la entidad
directamente participada y formulan esta-
dos contables consolidados, no será nece-
sario respetar el referido porcentaje míni-
mo de participación indirecta.

No se exigirá la participación indirecta
mínima del 5% en las filiales de segundo o
ulterior nivel a que se refiere el párrafo
anterior, cuando el contribuyente acredite
que los dividendos o participaciones en
beneficios percibidos se han integrado en
la base imponible de la entidad directa o
indirectamente participada como dividen-
dos, participaciones en beneficios o rentas
derivadas de la transmisión de valores
representativos del capital o de los fondos
propios de entidades sin tener derecho a la
aplicación de un régimen de exención o de
deducción por doble imposición.

En el caso de que la entidad directa-
mente participada sea dominante de un
grupo según los criterios establecidos en el
artículo 42 del Código de Comercio, y for-
mule cuentas anuales consolidadas, el refe-
rido porcentaje de ingresos se calculará
sobre el resultado consolidado del ejerci-
cio.

b) Adicionalmente, en el caso de parti-
cipaciones en el capital o en los fondos
propios de entidades no residentes en terri-
torio español, que la entidad participada
haya estado sujeta y no exenta por un
impuesto extranjero de naturaleza idéntica
o análoga a este Impuesto a un tipo nomi-
nal de, al menos, el 10 por 100 en el ejerci-
cio en que se hayan obtenido los benefi-
cios que se reparten o en los que se
participa, con independencia de la aplica-
ción de algún tipo de exención, bonifica-
ción, reducción o deducción sobre aque-
llos.
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A estos efectos, se tendrán en cuenta
aquellos tributos extranjeros que hayan
tenido por finalidad la imposición de la
renta obtenida por la entidad participada,
con independencia de que el objeto del tri-
buto lo constituya la renta, los ingresos o
cualquier otro elemento indiciario de aque-
lla.

Se considerará cumplido este requisito
cuando la entidad participada sea residente
en un país con el que España tenga suscrito
un convenio para evitar la doble imposi-
ción internacional, que le sea de aplicación
y que contenga cláusula de intercambio de
información.

En el supuesto de que la entidad parti-
cipada no residente obtenga dividendos,
participaciones en beneficios o rentas deri-
vadas de la transmisión de valores repre-
sentativos del capital o de los fondos pro-
pios de entidades, la aplicación de esta
exención respecto de dichas rentas requeri-
rá que el requisito previsto en esta letra se
cumpla, al menos, en la entidad indirecta-
mente participada.

2. En el supuesto de que la entidad par-
ticipada, residente o no residente en terri-
torio español, obtenga dividendos, partici-
paciones en beneficios o rentas derivadas
de la transmisión de valores representati-
vos del capital o de los fondos propios de
entidades procedentes de dos o más entida-
des respecto de las que sólo en alguna o
algunas de ellas se cumplan los requisitos
señalados en las letras a) o a) y b) del apar-
tado 1, la aplicación de la exención se refe-
rirá a aquella parte de los dividendos o par-
ticipaciones en beneficios recibidos por el
contribuyente respecto de entidades en las
que se cumplan los citados requisitos.

Para la aplicación de la exención reco-
gida en el apartado 1, en el caso de distri-
bución de reservas se atenderá a la desig-
nación contenida en el acuerdo social y, en
su defecto, se considerarán aplicadas las
últimas cantidades abonadas a dichas
reservas.

No se aplicará la exención prevista en
el apartado 1, respecto del importe de
aquellos dividendos o participaciones en
beneficios cuya distribución genere un
gasto fiscalmente deducible en la entidad
pagadora.

3. A los efectos de este artículo, se
atenderá a las siguientes consideraciones:

1º Tendrán la consideración de divi-
dendos o participaciones en beneficios, los
derivados de los valores representativos
del capital o de los fondos propios de enti-
dades, con independencia de su considera-
ción contable.

2º Tendrán la consideración de divi-
dendos o participaciones en beneficios
exentos las retribuciones correspondientes
a préstamos participativos otorgados por
entidades que formen parte del mismo
grupo de sociedades según los criterios
establecidos en el artículo 42 del Código
de Comercio, con independencia de la resi-
dencia y de la obligación de formular
cuentas anuales consolidadas, salvo que
generen un gasto fiscalmente deducible en
la entidad pagadora.

3º La exención prevista en el apartado
1 no resultará de aplicación en relación
con los dividendos o participaciones en
beneficios recibidos cuyo importe deba ser
objeto de entrega a otra entidad con oca-
sión de un contrato que verse sobre los
valores de los que aquellos proceden,
registrando un gasto al efecto.

La entidad receptora de dicho importe
en virtud del referido contrato podrá apli-
car la exención prevista en el apartado 1 en
la medida en que se cumplan los siguientes
requisitos:

a) Que conserve el Registro contable
de dichos valores.

b) Que pruebe que el dividendo ha sido
percibido por la otra entidad contratante o
una entidad perteneciente al mismo grupo
de sociedades de cualquiera de las dos
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entidades, en los términos establecidos en
el artículo 42 del Código de Comercio.

c) Que se cumplan las condiciones
establecidas en los apartados anteriores
para la aplicación de la exención.

4. Estará exenta la renta positiva obte-
nida en la transmisión de la participación
en una entidad cuando se cumplan los
requisitos establecidos en el apartado 1. El
mismo régimen se aplicará a la renta obte-
nida en los supuestos de liquidación de la
entidad, separación del socio, fusión, esci-
sión total o parcial, reducción de capital,
aportación no dineraria o cesión global de
activo y pasivo.

El requisito previsto en la letra a) del
apartado 1 deberá cumplirse el día en que
se produzca la transmisión. El requisito
previsto en la letra b) del mismo apartado
deberá cumplirse en todos y cada uno de
los ejercicios de tenencia de la participa-
ción.

No obstante, en el caso de que el requi-
sito previsto en dicha letra b) no se cum-
pliera en alguno o algunos de los ejercicios
de tenencia de la participación, la exención
prevista en este apartado se aplicará de
acuerdo con las siguientes reglas:

1.ª Respecto de aquella parte de la
renta que se corresponda con un incremen-
to neto de beneficios no distribuidos gene-
rados por la entidad participada durante el
tiempo de tenencia de la participación se
considerará exenta aquella parte que se
corresponda con los beneficios generados
en aquellos ejercicios en los que se cumpla
el requisito establecido en la letra b) del
apartado 1.

2.ª Respecto de aquella parte de la
renta que no se corresponda con un incre-
mento neto de beneficios no distribuidos
generados por la entidad participada
durante el tiempo de tenencia de la partici-
pación, la misma se entenderá generada de
forma lineal, salvo prueba en contrario,
durante el tiempo de tenencia de la partici-

pación, considerándose exenta aquella
parte que proporcionalmente se correspon-
da con la tenencia en los ejercicios en que
se haya cumplido el requisito establecido
en la letra b) del apartado 1.

En el caso de transmisión de la partici-
pación en el capital o en los fondos propios
de una entidad residente o no residente en
territorio español que, a su vez, participara
en dos o más entidades respecto de las que
sólo en alguna o algunas de ellas se cum-
plieran los requisitos previstos en las letras
a) o a y b) del apartado 1, la exención pre-
vista en este apartado se aplicará a aquella
parte de la renta que provenga de las enti-
dades en las que se cumplan los citados
requisitos. Respecto al requisito previsto
en la letra b), la exención se aplicará de
acuerdo con las siguientes reglas:

1.ª Respecto de aquella parte de la
renta que se corresponda con un incremen-
to neto de beneficios no distribuidos gene-
rados por las entidades indirectamente par-
ticipadas durante el tiempo de tenencia de
la participación, se considerará exenta
aquella parte de la renta que se correspon-
da con los beneficios generados por las
entidades en las que se cumpla el requisito
establecido en la letra b) del apartado 1.

2.ª Respecto de aquella parte de la
renta que no se corresponda con un incre-
mento neto de beneficios no distribuidos
generados por las entidades indirectamente
participadas durante el tiempo de tenencia
de la participación, se considerará exenta
aquella parte que proporcionalmente sea
atribuible a las entidades en que se haya
cumplido el requisito establecido en la
letra b) del apartado 1.

La parte de la renta que no tenga dere-
cho a la exención en los términos señala-
dos en este apartado se integrará en la base
imponible, teniendo derecho a la deduc-
ción establecida en el artículo 56, en caso
de proceder su aplicación, siempre que se
cumplan los requisitos necesarios para
ello. No obstante, a los efectos de lo esta-
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blecido en el artículo 56.1.a), se tomará
exclusivamente el importe efectivo de lo
satisfecho en el extranjero por razón de
gravamen de naturaleza idéntica o análoga
a este Impuesto, por la parte que propor-
cionalmente se corresponda con la renta
que no tenga derecho a la exención corres-
pondiente a aquellos ejercicios o entidades
respecto de los que no se haya cumplido el
requisito establecido en la letra b) del apar-
tado 1, en relación con la renta total obte-
nida en la transmisión de la participación.

5. En los siguientes supuestos, la apli-
cación de la exención prevista en el aparta-
do 4 tendrá las especialidades que se indi-
can a continuación:

a) Cuando la participación en la enti-
dad hubiera sido valorada conforme a las
reglas del régimen especial del capítulo
VIII del título VIII y la aplicación de
dichas reglas, incluso en una transmisión
anterior, hubiera determinado la no inte-
gración de rentas en la base imponible de
este Impuesto, del Impuesto sobre la Renta
de las Personas Físicas o del Impuesto
sobre la Renta de no Residentes, derivadas
de:

1.º La transmisión de la participación
en una entidad que no cumpla el requisito
de la letra a) o totalmente o parcialmente al
menos en algún ejercicio, el requisito a que
se refiere la letra b) del apartado 1.

2.º La aportación no dineraria de otros
elementos patrimoniales distintos a las par-
ticipaciones en el capital o fondos propios
de entidades.

La exención solo se aplicará sobre la
renta que corresponda a la diferencia posi-
tiva entre el valor de transmisión de la par-
ticipación en la entidad y el valor de mer-
cado de aquella en el momento de su
adquisición por la entidad transmitente, en
los términos establecidos en el apartado 4.
En los mismos términos se integrará en la
base imponible del período la renta diferi-
da con ocasión de la operación acogida al
régimen especial del capítulo VIII del títu-

lo VIII, en caso de aplicación parcial de la
exención prevista en el apartado anterior.

b) En el supuesto de transmisiones
sucesivas de valores homogéneos, la exen-
ción se limitará al exceso sobre el importe
de las rentas negativas netas obtenidas en
las transmisiones previas que hayan sido
objeto de integración en la base imponible.

6. Si de la transmisión se derivase una
renta negativa se aplicarán las siguientes
reglas:

a) Cuando la participación hubiera sido
previamente transmitida por otra entidad
que reúna las circunstancias a que se refie-
re el artículo 42 del Código de Comercio
para formar parte de un mismo grupo de
sociedades con el contribuyente, con inde-
pendencia de la residencia y de la obliga-
ción de formular cuentas anuales consoli-
dadas, dicha renta negativa se minorará en
el importe de la renta positiva obtenida en
la transmisión precedente y a la que se
hubiera aplicado un régimen de exención.

b) El importe de las rentas negativas
derivadas de la transmisión de la participa-
ción en una entidad se minorará en el
importe de los dividendos o participacio-
nes en beneficios recibidos de la entidad
participada, siempre que los referidos divi-
dendos o participaciones en beneficios no
hayan minorado el valor de adquisición y
que hayan tenido derecho a la aplicación
de la exención prevista en el apartado 1 de
este artículo.

c) En el supuesto de transmisiones
sucesivas de valores homogéneos, el
importe de las rentas negativas se minora-
rá, adicionalmente, en el importe de las
rentas positivas netas obtenidas en las
transmisiones previas que hayan tenido
derecho a la aplicación de la exención pre-
vista en este artículo.

7. No se aplicará la exención prevista
en el apartado 4:

a) A aquella parte de las rentas deriva-
das de la transmisión de la participación,

                                                                      LEYES FORALES                                                                  32

485



directa o indirecta, en una entidad que
tenga la consideración de entidad patrimo-
nial, que no se corresponda con un incre-
mento de beneficios no distribuidos gene-
rados por la entidad participada durante el
tiempo de tenencia de la participación.

b) A aquella parte de las rentas deriva-
das de la transmisión de la participación en
una agrupación de interés económico espa-
ñola o europea, que no se corresponda con
un incremento de beneficios no distribui-
dos generados por la entidad participada
durante el tiempo de tenencia de la partici-
pación.

c) A las rentas derivadas de la transmi-
sión de la participación, directa o indirecta,
en una entidad que cumpla los requisitos
establecidos en el artículo 82 siempre que,
al menos, el 15 por 100 de sus rentas que-
den sometidas al régimen de transparencia
fiscal internacional regulado en dicho artí-
culo.

Cuando las circunstancias señaladas en
las letras a) o c) de este apartado se cum-
plan solo en alguno o algunos de los perio-
dos impositivos de tenencia de la participa-
ción, no se aplicará la exención respecto de
aquella parte de las rentas a que se refieren
dichas letras que proporcionalmente se
corresponda con aquellos periodos imposi-
tivos.

Lo dispuesto en este apartado resultará
igualmente de aplicación en los supuestos
de liquidación de la entidad, separación del
socio, fusión, escisión total o parcial,
reducción de capital, aportación no dinera-
ria o cesión global de activo y pasivo.

8. No se aplicará la exención prevista
en este artículo:

a) A las rentas distribuidas por el fondo
de regulación de carácter público del mer-
cado hipotecario.

b) A las rentas obtenidas por agrupa-
ciones de interés económico, españolas y
europeas, y por uniones temporales de
empresas, cuando, al menos uno de sus

socios, tenga la condición de persona físi-
ca.

c) A las rentas de fuente extranjera que
la entidad integre en su base imponible y
en relación con las cuales opte por aplicar,
si procede, la deducción establecida en los
artículos 56 o 57.

9. En ningún caso se aplicará lo dis-
puesto en este artículo cuando la entidad
participada sea residente en un país o terri-
torio calificado como paraíso fiscal, excep-
to que resida en un Estado miembro de la
Unión Europea y el contribuyente acredite
que su constitución y operativa responde a
motivos económicos válidos y que realiza
actividades económicas.

Artículo 36. Exención de las rentas
obtenidas en el extranjero a través de un
establecimiento permanente.

1. Estarán exentas las rentas obtenidas
en el extranjero a través de un estableci-
miento permanente situado fuera del terri-
torio español cuando éste haya estado suje-
to y no exento a un impuesto de naturaleza
idéntica o análoga a este Impuesto con un
tipo nominal de, al menos, un 10 por 100,
en los términos del artículo 35.1.b).

No se integrarán en la base imponible
las rentas negativas obtenidas en el extran-
jero a través de un establecimiento perma-
nente, excepto en el caso de su transmisión
o cese de su actividad.

2. Estarán exentas, igualmente, las ren-
tas positivas derivadas de la transmisión de
un establecimiento permanente respecto
del que se cumpla el requisito de tributa-
ción en los términos del artículo 35.1.b).

El importe de las rentas negativas deri-
vadas de la transmisión de un estableci-
miento permanente o cese de su actividad
se minorará en el importe de las rentas
positivas netas obtenidas con anterioridad
que hayan tenido derecho a la exención
prevista en este artículo o a la deducción
por doble imposición prevista en el artícu-
lo 56, procedentes del mismo.
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3. Se considerará que una entidad
opera mediante un establecimiento perma-
nente en el extranjero cuando, por cual-
quier título, disponga fuera del territorio
español, de forma continuada o habitual,
de instalaciones o lugares de trabajo en los
que realice toda o parte de su actividad, o
actúe en él por medio de un agente autori-
zado para contratar, en nombre y por cuen-
ta del contribuyente, que ejerza con habi-
tualidad dichos poderes. En particular, se
entenderá que constituyen establecimien-
tos permanentes las sedes de dirección, las
sucursales, las oficinas, las fábricas, los
talleres, los almacenes, tiendas u otros
establecimientos, las minas, los pozos de
petróleo o de gas, las canteras, las explota-
ciones agrícolas, forestales o pecuarias o
cualquier otro lugar de exploración o de
extracción de recursos naturales, y las
obras de construcción, instalación o mon-
taje cuya duración exceda de 6 meses. Si el
establecimiento permanente se encuentra
situado en un país con el que España tenga
suscrito un convenio para evitar la doble
imposición internacional, que le sea de
aplicación, se estará a lo que de él resulte.

4. Se considerará que un contribuyente
opera mediante establecimientos perma-
nentes distintos en un determinado país,
cuando concurran las siguientes circuns-
tancias:

a) Que realicen actividades claramente
diferenciables.

b) Que la gestión de estas se lleve de
modo separado.

5. Se considerarán rentas de un estable-
cimiento permanente aquellas que el
mismo hubiera podido obtener si fuera una
entidad distinta e independiente, teniendo
en cuenta las funciones desarrolladas, los
activos utilizados y los riesgos asumidos
por la entidad a través del establecimiento
permanente.

A estos efectos, se tendrán en cuenta
las rentas estimadas por operaciones inter-
nas con la propia entidad en aquellos

supuestos en que así esté establecido en un
convenio para evitar la doble imposición
internacional que resulte de aplicación.

6. No se aplicará el régimen previsto
en este artículo cuando se den, respecto de
las rentas obtenidas en el extranjero, las
circunstancias previstas en el artículo 35.8.
La opción a que se refiere el artículo
35.8.c) se ejercerá por cada establecimien-
to permanente situado fuera del territorio
español, incluso en el caso de que existan
varios en el territorio de un solo país.

7. En ningún caso se aplicará lo dis-
puesto en este artículo cuando el estableci-
miento permanente esté situado en un país
o territorio calificado como paraíso fiscal,
excepto que se trate de un Estado miembro
de la Unión Europea y el contribuyente
acredite que su constitución y operativa
responde a motivos económicos válidos y
que realiza actividades económicas.

CAPÍTULO VIII
Exención por reinversión

Artículo 37. Exención por reinversión
de beneficios extraordinarios.

1. No se integrarán en la base imponi-
ble las rentas obtenidas en la transmisión
onerosa de elementos patrimoniales del
inmovilizado material, del intangible, de
las inversiones inmobiliarias, o de estos
elementos en el caso de que hayan sido
clasificados como activos no corrientes
mantenidos para la venta con anterioridad
a su transmisión, afectos al desarrollo de la
explotación económica de la entidad y que
hubiesen estado en funcionamiento al
menos un año dentro de los tres anteriores
a la transmisión, siempre que el importe de
las citadas transmisiones se reinvierta en
cualquiera de los elementos patrimoniales
antes mencionados e igualmente afectos,
dentro del plazo comprendido entre el año
anterior a la fecha de la entrega o puesta a
disposición del elemento patrimonial y los
tres años posteriores.
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No obstante lo previsto en el párrafo
anterior, en el caso de que los elementos
patrimoniales objeto de transmisión o rein-
versión sean vehículos automóviles de
turismo y sus remolques, ciclomotores,
motocicletas o los vehículos recogidos en
el artículo 23.4, solo se admitirán aquellos
a que se refiere el artículo 23.3.e).

Se admitirán las inversiones realizadas
en virtud de contratos de arrendamiento
financiero, aun cuando por aplicación de
las normas contables dichas inversiones no
sean contabilizadas como inmovilizado.

Asimismo, no se integrará en la base
imponible el 50 por 100 de las rentas obte-
nidas en dichas transmisiones onerosas
cuando el importe de éstas se reinvierta,
dentro de idénticos plazos, en la adquisi-
ción de los valores a que se refiere el artí-
culo 38.

En el supuesto de que el importe de la
reinversión efectuada fuese inferior al total
del de transmisión, la no integración en la
base imponible únicamente alcanzará a la
parte proporcional de la renta obtenida en
la citada transmisión.

2. Lo dispuesto en el apartado 1 no será
aplicable en los supuestos en que los ele-
mentos patrimoniales, incluidos los valo-
res, en los que se efectúe la reinversión
sean adquiridos a una persona o entidad
vinculada, salvo que se trate de elementos
nuevos de inmovilizado material o de
inversiones inmobiliarias.

Se entenderá, a efectos de esta ley
foral, que un elemento es nuevo si previa-
mente no ha sido utilizado por otra persona
o entidad. Se entenderá que el elemento ha
sido utilizado cuando haya sido incorpora-
do a su inmovilizado, o debiera haberlo
sido de conformidad con el Plan General
de Contabilidad, pese a que no hubiese
entrado en funcionamiento.

El beneficio fiscal contemplado en este
artículo no se aplicará a las rentas que se
generen en la entidad transmitente como

consecuencia de la diferencia entre el valor
contable y el valor fiscal.

3. El importe de la reinversión estará
constituido por la totalidad de la contra-
prestación convenida, con exclusión de los
intereses y los impuestos indirectos, que
no se computarán en aquel, con indepen-
dencia de su consideración a efectos de la
valoración de los activos. Este importe no
podrá ser superior al precio que hubiese
sido acordado, en condiciones normales de
mercado, entre sujetos independientes.

En el caso de que el bien objeto de la
reinversión sea construido por la propia
empresa o se adquiera a una persona o
entidad vinculada, el importe de la reinver-
sión será el coste de producción, siempre
que se justifique suficientemente.

En todos los casos, del importe de la
reinversión se deducirá el importe de las
subvenciones concedidas para la adquisi-
ción o construcción de los bienes en que se
reinvierta. Cuando la concesión de una
subvención vinculada a la inversión se rea-
lice en un periodo impositivo posterior al
de la materialización de la reinversión, el
contribuyente incluirá en la declaración
que haya de efectuar por el citado periodo
la cuota íntegra correspondiente al importe
de la renta acogida indebidamente a la
exención como consecuencia de la minora-
ción del importe de la reinversión, además
de los intereses de demora.

4. La reinversión se entenderá efectua-
da, tratándose de elementos patrimoniales
del inmovilizado material y de inversiones
inmobiliarias, en el momento en que se
produzca su entrada en funcionamiento y,
tratándose de elementos patrimoniales del
inmovilizado intangible, en la fecha en que
hayan sido adquiridos. En el caso de valo-
res, la reinversión se entenderá efectuada
en la fecha de su adquisición o de su sus-
cripción.

5. La aplicación de este incentivo fiscal
requerirá:
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a) Que los elementos patrimoniales
objeto de la reinversión permanezcan en
funcionamiento en las propias instalacio-
nes del contribuyente durante cinco años
como mínimo, excepto pérdida justificada,
o durante su vida útil si fuera menor, sin
ser objeto de transmisión o cesión, salvo lo
dispuesto en el segundo párrafo del artícu-
lo 8.1.

No obstante, el Servicio de Hacienda
Tributaria de Navarra competente para la
gestión del impuesto podrá, previa solici-
tud del contribuyente, exceptuar expresa-
mente del cumplimiento de lo dispuesto en
el párrafo anterior cuando concurran cir-
cunstancias excepcionales de carácter tec-
nológico o funcional.

b) Que los elementos patrimoniales en
que se materialice la reinversión figuren en
el activo del balance con separación de los
restantes elementos bajo un epígrafe que
exprese aquella circunstancia, de forma
que permita su clara identificación.

Asimismo deberá reflejarse en la
memoria anual el importe de la enajena-
ción y los compromisos de reinversión
adquiridos.

c) Que el contribuyente incluya todos
los datos correspondientes a las rentas
obtenidas objeto de reinversión y los ele-
mentos en que se materialice, en las
correspondientes declaraciones del
Impuesto.

6. El Servicio de Hacienda Tributaria
de Navarra competente para la gestión del
impuesto podrá aprobar planes especiales
de reinversión cuando concurran circuns-
tancias específicas que lo justifiquen.

Reglamentariamente podrá establecer-
se el procedimiento para la aprobación de
los planes que se formulen.

7. El transcurso del plazo de reinver-
sión sin haberse efectuado la misma, el no
ejercicio de la opción de compra en los
contratos de arrendamiento financiero, el
incumplimiento sustancial de las obliga-

ciones formales o de las condiciones de
materialización a que se refieren los apar-
tados anteriores, determinarán la pérdida
total o parcial de la exención. En caso de
incumplimiento de cualquiera de esos
requisitos se estará a lo dispuesto en el
artículo 76.3.

8. El beneficio fiscal contemplado en
este artículo, será incompatible para los
mismos elementos patrimoniales e impor-
tes en que se materialice la reinversión,
con cualquier otro beneficio o incentivo
fiscal establecido en este Impuesto.

Asimismo, la no integración en la base
imponible de la renta obtenida en la trans-
misión de los elementos patrimoniales
cuya adquisición o utilización posterior
genere gastos deducibles, cualquiera que
sea el ejercicio en que éstos se devenguen,
será incompatible con la deducción de
dichos gastos. No obstante, el contribuyen-
te podrá optar por la deducción de los indi-
cados gastos con la consiguiente pérdida
de la exención, que se regularizará en la
declaración correspondiente al periodo
impositivo en que se produzca el devengo
del primer gasto deducible relativo a aque-
lla adquisición o utilización posterior. Tal
regularización se realizará en la forma
establecida en el artículo 76.3.

Artículo 38. Valores en que se puede
materializar la exención por reinversión.

Los valores en que se puede materiali-
zar la reinversión a que se refiere el cuarto
párrafo del artículo 37.1 han de cumplir los
siguientes requisitos:

1º. Debe tratarse de valores que otor-
guen una participación no inferior al 5 por
100 en el capital social o en los fondos
propios de entidades.

2º. No se entenderán comprendidos en
el ordinal 1º los valores siguientes:

a) Que sean representativos de la parti-
cipación en el capital social o en los fon-
dos propios de entidades no residentes en
territorio español cuyas rentas no puedan
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acogerse a la exención establecida en el
artículo 35.

b) Que sean representativos de la parti-
cipación en instituciones de inversión
colectiva de carácter financiero.

c) Que sean representativos de la parti-
cipación en entidades que tengan la consi-
deración de entidades patrimoniales.

CAPÍTULO IX
Rentas procedentes de la cesión de 
determinados activos intangibles

Artículo 39. Reducción de las rentas
procedentes de determinados activos intan-
gibles.

1. Las rentas positivas procedentes de
la cesión del derecho de uso o de explota-
ción de patentes, modelos de utilidad y
otros activos con funcionalidad equivalen-
te a estos susceptibles de protección en el
ámbito de la propiedad industrial, de pro-
gramas de ordenador que formen parte o
representen la implementación de los acti-
vos anteriormente referidos, y de los dise-
ños industriales y las informaciones relati-
vas a experiencias industriales,
comerciales o científicas que hayan sido
obtenidos como resultado de proyectos de
investigación, desarrollo o innovación,
podrán no integrarse en la base imponible
hasta el porcentaje que resulte de multipli-
car por un 70 por 100 el resultado del
siguiente coeficiente:

a) En el numerador, los gastos incurri-
dos por la entidad cedente directamente
relacionados con la creación del activo,
incluidos los derivados de la subcontrata-
ción con terceros no vinculados con aque-
lla. Estos gastos se incrementarán en un 30
por 100, sin que, en ningún caso, el nume-
rador pueda superar el importe del denomi-
nador.

b) En el denominador, los gastos incu-
rridos por la entidad cedente directamente
relacionados con la creación del activo,
incluidos los derivados de la subcontrata-

ción con terceros vinculados y no vincula-
dos con aquella y, en su caso, de la adqui-
sición de activos intangibles.

En ningún caso se incluirán en el coefi-
ciente anterior gastos financieros, amorti-
zaciones de inmuebles u otros gastos no
relacionados directamente con la creación
del activo.

La reducción prevista en este apartado
también resultará de aplicación a las rentas
positivas derivadas de la transmisión de los
activos intangibles referidos en el mismo,
cuando dicha transmisión se realice entre
entidades que no tengan la condición de
vinculadas, y el adquirente cumpla los
requisitos establecidos en las letras a) y b)
del apartado 3.

2. En ningún caso darán derecho a la
reducción las rentas procedentes de la
cesión del derecho de uso o de explota-
ción, o de la transmisión, de marcas y
nombres comerciales, ni de derechos sobre
diseños industriales e informaciones relati-
vas a experiencias industriales, comercia-
les o científicas que no hayan sido obteni-
das como resultado de proyectos de
investigación, desarrollo o innovación.

Tampoco dará derecho a la reducción
la cesión del derecho de uso o de explota-
ción, o la transmisión, de las obras litera-
rias, artísticas o científicas, incluidas las
películas cinematográficas, de los derechos
personales susceptibles de cesión, como
los derechos de imagen, de equipos indus-
triales, comerciales o científicos, ni de
cualquier otro derecho o activo distinto de
los señalados en el apartado 1.

3. Para la aplicación de la reducción
prevista en el apartado 1 deberán cumplir-
se los siguientes requisitos:

a) Que el cesionario utilice los dere-
chos de uso o de explotación en el desarro-
llo de una actividad económica y que los
resultados de esa utilización no se materia-
licen en la entrega de bienes o prestación
de servicios por el cesionario que generen
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gastos fiscalmente deducibles en la entidad
cedente, siempre que, en este último caso,
dicha entidad esté vinculada con el cesio-
nario.

b) Que el cesionario no resida en un
país o territorio de nula tributación o califi-
cado como paraíso fiscal, salvo que esté
situado en un Estado miembro de la Unión
Europea y el contribuyente acredite que la
operativa responde a motivos económicos
válidos y que realice actividades económi-
cas.

c) Cuando un mismo contrato de
cesión incluya prestaciones accesorias de
servicios deberá diferenciarse en dicho
contrato la contraprestación correspon-
diente a los mismos.

d) Que la entidad disponga de los
registros contables necesarios para poder
determinar los ingresos y gastos directos
correspondientes a los activos objeto de
cesión.

4. En el caso de cesión de activos
intangibles, a los efectos de lo dispuesto en
este artículo, con independencia de que el
activo esté o no reconocido en el balance
de la entidad, se entenderá por rentas la
diferencia entre los ingresos del ejercicio
procedentes de la cesión del derecho de
uso o de explotación de los activos y las
cantidades que sean deducidas en el mismo
por aplicación del artículo 17 y por aque-
llos gastos del ejercicio directamente rela-
cionados con el activo cedido.

5. Esta reducción deberá tenerse en
cuenta a efectos de la determinación del
importe de la cuota íntegra a que se refiere
el artículo 56.1.b).

6. En el supuesto de que la renta del
período impositivo resultante de la aplica-
ción de lo establecido en el apartado 4 sea
negativa, se integrará de la siguiente
forma:

a) Si el contribuyente no hubiera obte-
nido en períodos impositivos anteriores
rentas positivas a las que hubiera aplicado

la reducción prevista en este artículo, la
citada renta negativa se integrará en su
totalidad.

Las rentas positivas que se obtengan en
periodos impositivos posteriores se inte-
grarán en su totalidad hasta la cuantía
correspondiente a aquellas rentas negati-
vas, pudiendo aplicar al exceso el porcen-
taje de reducción resultante del apartado 1.

b) Si el contribuyente hubiera obtenido
en períodos impositivos anteriores rentas
positivas a las que hubiera aplicado la
reducción prevista en este artículo, la cita-
da renta negativa se reducirá en el porcen-
taje que resulte de la aplicación del aparta-
do 1.

Lo dispuesto en esta letra se aplicará en
tanto las rentas negativas a integrar en la
base imponible no superen el importe de
las rentas positivas integradas en periodos
impositivos anteriores aplicando la reduc-
ción prevista en este artículo. El exceso se
integrará en su totalidad en la base imponi-
ble, siendo de aplicación, en su caso, lo
previsto en el segundo párrafo de la letra a)
en los periodos impositivos siguientes en
que se obtengan rentas positivas.

7. El mismo tratamiento establecido en
el apartado 6 se aplicará a las rentas deri-
vadas de la transmisión de los activos
intangibles a que se refiere el apartado 1, si
previamente su explotación o uso hubiera
sido objeto de cesión y a las rentas obteni-
das en la cesión se les hubiera aplicado la
reducción regulada en este artículo.

8. A efectos de aplicar la presente
reducción, con carácter previo a la realiza-
ción de las operaciones, el contribuyente
podrá solicitar a la Administración tributa-
ria la adopción de un acuerdo previo de
calificación de los activos como pertene-
cientes a alguna de las categorías a que se
refiere el apartado 1, y de valoración en
relación con los ingresos procedentes de la
cesión de los activos y de los gastos aso-
ciados, así como de las rentas generadas en
la transmisión. Dicha solicitud se acompa-
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ñará de una propuesta de valoración, que
se fundamentará en el valor de mercado.

La propuesta podrá entenderse desesti-
mada una vez transcurrido el plazo de
resolución.

Reglamentariamente se fijará el proce-
dimiento para la resolución de los acuerdos
previos de valoración a que se refiere este
apartado.

9. Los contribuyentes estarán someti-
dos, respecto a las operaciones a que se
refiere este artículo, a las obligaciones de
información y documentación que regla-
mentariamente se establezcan.

CAPÍTULO X
Tratamiento fiscal de
determinadas ayudas

Artículo 40. Ayudas que no se inte-
gran en la base imponible.

1. No se integrarán en la base imponi-
ble las rentas positivas que se pongan de
manifiesto como consecuencia de:

a) La percepción de las siguientes ayu-
das de la política agraria comunitaria:

a')Por abandono definitivo del cultivo
de viñedo.

b')Por Prima de arranque de plantacio-
nes de peras, manzanos, melocotoneros,
nectarinos y plataneras.

c') Por abandono definitivo de la pro-
ducción lechera.

d') Por abandono definitivo del cultivo
de peras, melocotoneros y nectarinos.

e´) Por abandono definitivo del cultivo
de la remolacha azucarera y de la caña de
azúcar.

f') Las que reglamentariamente se
determinen.

b) La percepción de las ayudas al aban-
dono de la actividad de transporte por
carretera satisfechas a transportistas que

cumplan los requisitos establecidos en la
normativa reguladora de la concesión de
dichas ayudas.

c) La percepción de ayudas públicas
que tengan por objeto reparar la destruc-
ción, por incendio, inundación, hundimien-
to o por cuestiones de índole sanitaria, de
elementos patrimoniales afectos al ejerci-
cio de actividades empresariales.

d) La percepción de las siguientes ayu-
das de la política pesquera comunitaria:
por la paralización definitiva de la activi-
dad pesquera de un buque y por su trans-
misión para la constitución de sociedades
mixtas en terceros países, así como por el
abandono definitivo de la actividad pes-
quera.

e) La percepción de indemnizaciones
públicas a causa del sacrificio obligatorio
de la cabaña ganadera, en el marco de
actuaciones destinadas a la erradicación de
epidemias o enfermedades. Esta disposi-
ción sólo afectará a los animales destina-
dos a la reproducción.

2. Para calcular la renta que no se inte-
grará en la base imponible se tendrá en
cuenta tanto el importe de las ayudas per-
cibidas como las pérdidas patrimoniales
que, en su caso, se produzcan en los ele-
mentos afectos a las actividades. Cuando
el importe de estas ayudas sea inferior a las
pérdidas producidas en los citados elemen-
tos podrá integrarse en la base imponible
la diferencia negativa. Cuando no existan
pérdidas sólo se excluirá de gravamen el
importe de las ayudas.

3. Asimismo, no se integrarán en la
base imponible las subvenciones de capital
concedidas a quienes exploten fincas
forestales gestionadas de acuerdo con pla-
nes técnicos de gestión forestal, ordena-
ción de montes, planes dasocráticos o pla-
nes de repoblación forestal aprobados por
la Administración forestal competente,
siempre que el periodo de producción
medio sea igual o superior a treinta años.
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CAPÍTULO XI
Obra benéfico social de las cajas de
ahorro y fundaciones bancarias

Artículo 41. Obra benéfico-social de
las cajas de ahorro y fundaciones banca-
rias.

1. Serán deducibles fiscalmente las
cantidades que las cajas de ahorro y las
fundaciones bancarias destinen de sus
resultados a la financiación de obras bené-
fico-sociales, de conformidad con las nor-
mas por las que se rigen.

2. Las cantidades asignadas a la obra
benéfico-social de las cajas de ahorro y de
las fundaciones bancarias deberán aplicar-
se, al menos, en un 50 por 100, en el
mismo período impositivo al que corres-
ponda la asignación, o en el inmediato
siguiente, a la realización de las inversio-
nes afectas, o a sufragar gastos de sosteni-
miento de las instituciones o estableci-
mientos acogidas a aquella.

3. No se integrarán en la base imponi-
ble:

a) Los gastos de mantenimiento de la
obra benéfico-social que se realicen con
cargo al fondo de obra social, aun cuando
excedieran de las asignaciones efectuadas,
sin perjuicio de que tengan la considera-
ción de aplicación de futuras asignaciones.
No obstante, dichos gastos serán fiscal-
mente deducibles cuando, de conformidad
con la normativa contable que resulte apli-
cable, se registren con cargo a la cuenta de
pérdidas y ganancias.

b) Las rentas derivadas de la transmi-
sión de inversiones afectas a la obra bené-
fico-social.

4. La dotación a la obra benéfico-social
realizada por las fundaciones bancarias o,
en su caso, los gastos de mantenimiento de
la obra benéfico-social que, de acuerdo
con la normativa contable que resulte apli-
cable, se registren con cargo a la cuenta de
pérdidas y ganancias, podrán reducir la
base imponible de las entidades de crédito

en las que participen, en la proporción que
los dividendos percibidos de las citadas
entidades representen respecto de los
ingresos totales de las fundaciones banca-
rias, hasta el límite máximo de los citados
dividendos. Para ello, la fundación banca-
ria deberá comunicar a la entidad de crédi-
to que hubiera satisfecho los dividendos el
importe de la reducción así calculada y la
no aplicación de dicha cantidad como par-
tida fiscalmente deducible en su declara-
ción de este Impuesto.

En el caso de no aplicación del importe
señalado a los fines de su obra benéfico-
social, la fundación bancaria deberá comu-
nicar el incumplimiento de la referida fina-
lidad a la entidad de crédito, al objeto de
que esta regularice las cantidades indebi-
damente deducidas en los términos esta-
blecidos en el artículo 76.3.

CAPÍTULO XII
Base liquidable

Artículo 42. Base liquidable.

1. La base liquidable será la resultante
de practicar, en su caso, en la base imponi-
ble las reducciones a que se refieren los
artículos 43 y 44.

2. En ningún caso se podrá efectuar en
un ejercicio una reducción superior a la
base imponible positiva correspondiente al
mismo.

3. En el supuesto de practicarse la
reducción prevista en el artículo 43, se
considerará que no han prescrito los perio-
dos impositivos a los que correspondan las
bases liquidables negativas a los solos
efectos de cuantificar la reducción que pro-
ceda.

4. Cuando no se practiquen reduccio-
nes la base imponible coincidirá con la
base liquidable.
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CAPÍTULO XIII
Reducciones de la base imponible

Sección 1.ª
Reducción de bases
liquidables negativas

Artículo 43. Reducción de bases liqui-
dables negativas.

1. Las bases liquidables negativas de
los periodos impositivos que concluyeron
en los quince años inmediatos anteriores,
siempre que hayan sido objeto de liquida-
ción o autoliquidación, podrán reducir la
base imponible positiva con el límite del
70% de ésta.

En todo caso, se podrán compensar en
el período impositivo bases liquidables
negativas hasta el importe de 1 millón de
euros. Si el período impositivo tuviera una
duración inferior al año, este límite será el
resultado de multiplicar 1 millón de euros
por la proporción existente entre la dura-
ción del período impositivo respecto del
año.

La limitación a la compensación de
bases liquidables negativas no resultará de
aplicación en el importe de las rentas
correspondientes a quitas o esperas conse-
cuencia de un acuerdo con los acreedores
del contribuyente. Las bases liquidables
negativas que sean objeto de compensa-
ción con dichas rentas no se tendrán en
consideración respecto del importe de 1
millón de euros a que se refiere el párrafo
anterior.

El límite previsto en este apartado no
se aplicará en el período impositivo en que
se produzca la extinción de la entidad,
salvo que la misma sea consecuencia de
una operación de reestructuración a la que
resulte de aplicación el régimen fiscal
especial establecido en el capítulo VIII del
título VIII.

2. No podrán ser objeto de compensa-
ción las bases liquidables negativas cuando
concurran las siguientes circunstancias:

a) La mayoría del capital social o de
los derechos a participar en los resultados
de la entidad hubiese sido adquirida por
una persona o entidad o por un conjunto de
personas o entidades vinculadas, con pos-
terioridad a la conclusión del periodo
impositivo al que corresponde la base
liquidable negativa.

b) Las personas o entidades a que se
refiere la letra anterior hubieran tenido una
participación inferior al 25 por 100 en el
momento de la conclusión del periodo
impositivo al que corresponde la base
liquidable negativa.

c) La entidad adquirida se encuentre en
alguna de las siguientes circunstancias:

1.º No viniera realizando actividad
económica alguna dentro de los 3 meses
anteriores a la adquisición.

2.º Realizara una actividad económica
en los 2 años posteriores a la adquisición
diferente o adicional a la realizada con
anterioridad, que determinara, en sí misma,
un importe neto de la cifra de negocios en
esos años posteriores superior al 50 por
100 del importe neto medio de la cifra de
negocios de la entidad correspondiente a
los dos años anteriores. Se entenderá por
actividad diferente o adicional aquella que
tenga asignado diferente grupo a la realiza-
da con anterioridad en la Clasificación
Nacional de Actividades Económicas.

3.º Se trate de una entidad patrimonial.

4.º La entidad haya sido dada de baja
en el Índice de Entidades por aplicación de
lo dispuesto en el artículo 71.1. b).

3. Las bases liquidables negativas
generadas por las entidades de nueva crea-
ción podrán reducir las bases imponibles
correspondientes a los periodos impositi-
vos que concluyan en los quince años
inmediatos y sucesivos contados a partir
del inicio del primer periodo impositivo en
que la base imponible sea positiva, no
resultando de aplicación el límite estable-
cido en el primer párrafo del apartado 1 en
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los 3 primeros períodos impositivos en que
se genere una base imponible positiva.

No se entenderán incluidos en este
apartado los supuestos de sucesión o conti-
nuidad de empresa.

Sección 2.ª 
Reducción por dotación a la reserva

especial para inversiones

Artículo 44. Reserva especial para
inversiones.

1. Podrá reducirse la base imponible
positiva en el 45 por 100 de las cantidades
que, procedentes del beneficio contable
obtenido en el ejercicio, se destinen a una
reserva especial para inversiones, en las
condiciones y con los requisitos que se
señalan en esta sección.

Ese porcentaje será del 60 por 100 para
los  contribuyentes que tengan el carácter
de pequeña empresa.

2. Esta reducción tendrá como límite
máximo el 40 por 100 de la base imponible
una vez minorada, en su caso, en las bases
liquidables negativas a que se refiere el
artículo anterior.

3. El beneficio fiscal regulado en esta
sección no será de aplicación a las rentas
no declaradas por el contribuyente.

Artículo 45. Importe y materializa-
ción.

1. El importe de la dotación a la reser-
va especial para inversiones deberá alcan-
zar en el ejercicio económico la cantidad
mínima de 50.000 euros.

Asimismo los fondos propios de la
entidad al cierre del ejercicio con cuyos
beneficios se dotó la Reserva Especial
deberán quedar incrementados en el ejerci-
cio en que se realice la dotación por el
importe de esta, habiendo de mantenerse
dicho incremento durante los ejercicios
siguientes hasta la finalización del plazo de
tres años a que se refiere el artículo 46.7,

salvo que se produzca una disminución
derivada de la existencia de pérdidas con-
tables.

A efectos de la obligación a que se
refiere el párrafo anterior no se incluirán
dentro de los fondos propios de la entidad
los resultados de cada uno de los ejerci-
cios.

No obstante lo dispuesto en los párra-
fos anteriores, se entenderá que no se
incumple la obligación de incrementar o
mantener el incremento de los fondos pro-
pios, si dentro del citado período se distri-
buye el importe correspondiente a otra
Reserva Especial que hubiese sido aplica-
da de conformidad con lo establecido en el
artículo 46.7.

2. El importe destinado a la citada
Reserva se materializará, en el plazo de
dos años a contar desde el cierre del ejerci-
cio con cuyos beneficios se dotó la misma,
en la adquisición de los elementos patri-
moniales a que se refiere el apartado 3.

Se admitirán las inversiones realizadas
en virtud de contratos de arrendamiento
financiero, aun cuando por aplicación de
las normas contables dichas inversiones no
sean contabilizadas como inmovilizado.

La materialización se entenderá produ-
cida en el momento en que entre en funcio-
namiento el elemento patrimonial.

No obstante, cuando el plazo transcu-
rrido entre el encargo en firme del elemen-
to y la recepción efectiva sea superior a
dos años, se computará la parte del precio
satisfecha en cada periodo impositivo.

El Servicio de Hacienda Tributaria de
Navarra competente para la gestión del
impuesto, previa solicitud del contribuyen-
te, podrá ampliar hasta dos años más el
plazo establecido en el párrafo primero,
cuando concurran circunstancias excepcio-
nales de carácter tecnológico, funcional u
otras no imputables directa o indirecta-
mente al contribuyente, que justifiquen la
necesidad de la ampliación.
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3. La materialización de la reserva
especial para inversiones deberá realizarse
en elementos nuevos del inmovilizado
material y de inversiones inmobiliarias,
excluidos los terrenos, afectos al desarrollo
de una explotación o actividad económica.

En el supuesto de que los elementos
patrimoniales en los que se materialice
sean vehículos automóviles de turismo y
sus remolques, ciclomotores, motocicletas
o los vehículos recogidos en el artículo
23.4, sólo se admitirán aquellos a que se
refiere el artículo 23.3.e).

4. El importe de la materialización
estará constituido por la totalidad de la
contraprestación convenida, con exclusión
de los intereses y los impuestos indirectos,
que no se computarán en aquel, con inde-
pendencia de su consideración a efectos de
la valoración de los activos. Este importe
no podrá ser superior al precio que hubiese
sido acordado, en condiciones normales de
mercado, entre sujetos independientes.

En el caso de que el bien objeto de la
materialización sea construido por la pro-
pia empresa o se adquiera a una persona o
entidad vinculada, el importe de la mate-
rialización será el coste de producción,
siempre que se justifique suficientemente.

En el supuesto de que las inversiones
consistan en bienes inmuebles se excluirá,
en todo caso, el valor del suelo.

En todos los casos, del importe de la
materialización se deducirá el importe de
las subvenciones concedidas para la adqui-
sición o construcción de los bienes en que
se reinvierta. Cuando la concesión de una
subvención vinculada a la inversión se rea-
lice en un periodo impositivo posterior al
de la materialización de la Reserva, el con-
tribuyente incluirá en la declaración que
haya de efectuar por el citado periodo la
cuota íntegra correspondiente al importe de
la reducción de la base imponible indebida-
mente declarada como consecuencia de la
minoración del importe de la materializa-
ción, además de los intereses de demora.

Artículo 46. Requisitos formales y
aplicación de la Reserva especial.

1. Las cantidades destinadas a la reser-
va especial para inversiones deberán figu-
rar en el pasivo del balance con absoluta
separación de cualquier otro concepto y
recogidas en una cuenta denominada
“reserva especial para inversiones Ley
Foral del Impuesto sobre Sociedades”, con
indicación del ejercicio de la dotación, que
se constituirá con cargo a la cuenta de Pér-
didas y Ganancias del ejercicio, en el
momento de su distribución.

La mencionada cuenta será traspasada
a la de “reserva especial para inversiones
utilizada”, a medida en que se materialicen
las inversiones, debiendo indicarse el ejer-
cicio que corresponde a la reserva de la
que se traspasa.

2. Los elementos en que se materializa
la Reserva especial deberán figurar en el
activo del balance con separación de los
restantes elementos patrimoniales y bajo
un epígrafe que diferencie el ejercicio al
que corresponda la Reserva que se mate-
rializa, salvo el supuesto a que se refiere el
segundo párrafo del artículo 45.2.

3. Los elementos han de permanecer en
funcionamiento en las propias instalacio-
nes del contribuyente durante cinco años
como mínimo, excepto pérdida justificada,
o durante su vida útil si fuera menor, sin
ser objeto de transmisión o cesión, salvo lo
dispuesto en el segundo párrafo del artícu-
lo 8.1.

No obstante, el Servicio de Hacienda
Tributaria de Navarra competente para la
gestión del impuesto podrá, previa solici-
tud del contribuyente, exceptuar expresa-
mente del cumplimiento de lo dispuesto en
el párrafo anterior cuando concurran cir-
cunstancias excepcionales de carácter tec-
nológico o funcional.

4. En las Memorias anuales deberá
mencionarse, respectivamente, el importe
de la dotación a la Reserva efectuada en
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cada ejercicio y los elementos en que se
haya materializado la misma.

5. Los contribuyentes que decidan aco-
gerse a la reducción de la base imponible
regulada en esta sección deberán ponerlo
de manifiesto en la declaración correspon-
diente al Impuesto sobre Sociedades del
periodo impositivo con cuyos beneficios se
dote la Reserva especial.

Efectuada la manifestación a que se
refiere el párrafo anterior el contribuyente
no podrá acogerse, por el importe dotado a
la Reserva, a la deducción por inversiones
a que se refiere el artículo 58, durante el
plazo de materialización de la misma.

6. En el periodo impositivo en que se
materialice la Reserva, deberá recogerse la
información requerida en las correspon-
dientes casillas de la declaración del
Impuesto sobre Sociedades.

7. Una vez transcurridos tres años
desde la finalización del plazo de materia-
lización, el correspondiente importe de la
Reserva especial podrá aplicarse a:

a) La eliminación de resultados conta-
bles negativos.

b) La ampliación del capital social.

c) Reservas voluntarias y reserva legal.

Artículo 47. Incumplimiento.

La aplicación de la Reserva especial o
la materialización de la misma a fines dis-
tintos de los que en esta ley foral se autori-
zan, el no ejercicio de la opción de compra
en los contratos de arrendamiento financie-
ro, la alteración sustancial de sus cuentas
representativas, el incumplimiento del
plazo o de las condiciones de materializa-
ción especificados en los artículos anterio-
res determinarán la pérdida total o parcial
de la reducción practicada en la base impo-
nible.

En caso de incumplimiento de cual-
quiera de esos requisitos se estará a lo dis-
puesto en el artículo 76.3.

Artículo 48. Incompatibilidades.

El beneficio fiscal regulado en esta
sección será incompatible para los mismos
bienes e importes con cualquier otro bene-
ficio o incentivo fiscal establecido en este
Impuesto.

TÍTULO V
Periodo impositivo y devengo del

impuesto

Artículo 49. Periodo impositivo.

1. El periodo impositivo coincidirá con
el ejercicio económico de la entidad.

2. En todo caso, concluirá el periodo
impositivo:

a) Cuando la entidad se extinga.

b) Cuando tenga lugar un cambio de
residencia de la entidad residente en terri-
torio español al extranjero.

c) Cuando se produzca la transforma-
ción de la forma jurídica de la entidad y
ello determine la no sujeción a este
Impuesto de la entidad resultante.

Al objeto de determinar la base impo-
nible correspondiente a este periodo impo-
sitivo se entenderá que la entidad se ha
disuelto con los efectos establecidos en los
artículos 25.4.c) y 26.1.

d) Cuando se produzca la transforma-
ción de la forma societaria de la entidad, o
la modificación de su estatuto o de su régi-
men jurídico, y ello determine la modifica-
ción de su tipo de gravamen o la aplicación
de un régimen tributario distinto.

La renta derivada de la transmisión
posterior de elementos patrimoniales exis-
tentes en el momento de la transformación
o modificación, se entenderá generada de
forma lineal, salvo prueba en contrario,
durante todo el tiempo de tenencia del ele-
mento transmitido. La parte de dicha renta
generada hasta el momento de la transfor-
mación o modificación se gravará aplican-
do el tipo de gravamen y el régimen tribu-
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tario que hubiera correspondido a la enti-
dad de haber conservado su forma, estatuto
o régimen originario.

3. El periodo impositivo no excederá
de doce meses.

Artículo 50. Devengo del Impuesto.

El Impuesto se devengará el último día
del periodo impositivo.

TÍTULO VI
Deuda tributaria

CAPÍTULO I
Tipos de gravamen, cuotas íntegra,

líquida y efectiva, y tributación mínima

Artículo 51. Tipos de gravamen.

1. Los tipos generales de gravamen
serán:

a) El 28 por 100.

b) El 23 por 100 para las pequeñas
empresas.

El tipo de gravamen será del 19 por
100 para las pequeñas empresas que ten-
gan la consideración de microempresas.

Los tipos de gravamen regulados en
esta letra b) solo podrán aplicarse si el
importe neto de la cifra de negocios del
periodo impositivo representa al menos el
50 por 100 de la base imponible de dicho
periodo.

En ningún caso resultarán de aplica-
ción los tipos impositivos de esta letra, a
aquellas entidades que tengan la considera-
ción de entidad patrimonial.

2. Tributarán al tipo del 23 por 100:

a) Las entidades parcialmente exentas
referidas en el artículo 130.

b) Las mutuas de seguros generales y
las entidades de previsión social de la
Seguridad Social que cumplan los requisi-
tos establecidos por su normativa regula-
dora.

c) Las sociedades de garantía recíproca
y las sociedades de reafianzamiento regu-
ladas en la Ley 1/1994, de 11 de marzo,
sobre el Régimen Jurídico de las Socieda-
des de Garantía Recíproca, inscritas en el
Registro Especial del Banco de España.

3. Tributarán al tipo del 17 por 100:

a) Las sociedades cooperativas fiscal-
mente protegidas contempladas en la Ley
Foral 9/1994, de 21 de junio, reguladora
del régimen fiscal de las cooperativas,
excepto por lo que se refiere a los resulta-
dos extracooperativos, que tributarán al
tipo general que corresponda de los señala-
dos en el apartado 1.

No obstante, las cooperativas de crédi-
to y las cajas rurales tributarán al tipo del
25 por 100 por sus resultados cooperativos
y extracooperativos.

b) Las sociedades laborales reguladas
por la Ley 44/2015, de 14 de octubre, de
Sociedades Laborales y Participadas, que
destinen, al menos, un 25 por 100 de los
beneficios obtenidos a la Reserva especial
regulada en el artículo 14 de la citada Ley,
excepto por lo que se refiere a las rentas
derivadas de elementos patrimoniales que
no se encuentren afectos a las actividades
específicas de la sociedad, que tributarán
al tipo general que corresponda de los
señalados en el apartado 1.

Será de aplicación, en su caso, el tipo
impositivo del 17 por 100 en aquellos
supuestos en los que el resultado contable
sea negativo y la base liquidable sea positi-
va.

4. Tributarán al tipo del 10 por 100 las
entidades que reúnan los requisitos para
disfrutar del régimen fiscal establecido en
la Ley Foral 10/1996, de 2 de julio, regula-
dora del régimen tributario de las funda-
ciones y de las actividades de patrocinio.

5. Tributarán al tipo del 1 por 100:

a) Los fondos de inversión de carácter
financiero previstos en la Ley 35/2003, de
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4 de noviembre, de instituciones de inver-
sión colectiva, siempre que el número de
partícipes requerido sea como mínimo el
previsto en el artículo 5.4 de dicha Ley.

b) Las sociedades de inversión inmobi-
liaria y los fondos de inversión inmobilia-
ria regulados en la Ley 35/2003, distintos
de los previstos en la letra c), siempre que
el número de accionistas o partícipes
requerido sea como mínimo el previsto en
los artículos 9.4 y 5.4 de la citada Ley y
que, con el carácter de instituciones de
inversión colectiva no financieras, tengan
por objeto exclusivo la inversión en cual-
quier tipo de inmueble de naturaleza urba-
na para su arrendamiento.

La aplicación del tipo de gravamen
previsto en este apartado requerirá que los
bienes inmuebles que integren el activo de
las instituciones de inversión colectiva a
que se refiere el párrafo anterior no se ena-
jenen mientras no hayan transcurrido al
menos tres años desde su adquisición,
salvo que, con carácter excepcional, medie
autorización expresa de la Comisión
Nacional del Mercado de Valores.

La transmisión de dichos inmuebles
antes del transcurso del periodo mínimo a
que se refiere esta letra determinará que la
renta resultante de dicha transmisión tribu-
te al tipo general de gravamen del impues-
to. Además, la entidad estará obligada a
ingresar, junto con la cuota del periodo
impositivo en que transmitió el bien, los
importes resultantes de aplicar a las rentas
correspondientes al inmueble en cada uno
de los periodos impositivos anteriores en
que hubiera resultado de aplicación el régi-
men previsto en esta letra la diferencia
entre el tipo general de gravamen vigente
en cada periodo y el tipo del 1 por 100, sin
perjuicio de los intereses de demora, recar-
gos y sanciones que, en su caso, resulten
procedentes.

c) Las sociedades de inversión inmobi-
liaria y los fondos de inversión inmobilia-
ria regulados en la citada Ley 35/2003 que,

además de reunir los requisitos previstos
en la letra b), desarrollen la actividad de
promoción exclusivamente de viviendas
para destinarlas a su arrendamiento y cum-
plan las siguientes condiciones:

1.ª Las inversiones en bienes inmue-
bles afectas a la actividad de promoción
inmobiliaria no podrán superar el 20 por
100 del total del activo de la sociedad o
fondo de inversión inmobiliaria.

2.ª La actividad de promoción inmobi-
liaria y la de arrendamiento deberán ser
objeto de contabilización separada para
cada inmueble adquirido o promovido, con
el desglose que resulte necesario para
conocer la renta correspondiente a cada
vivienda, local o finca registral indepen-
diente en que estos se dividan.

3.ª Los inmuebles derivados de la acti-
vidad de promoción deberán permanecer
arrendados u ofrecidos en arrendamiento
por la sociedad o fondo de inversión inmo-
biliaria durante un periodo mínimo de siete
años. Este plazo se computará desde la
fecha de terminación de la construcción. A
estos efectos, la terminación de la cons-
trucción del inmueble se acreditará
mediante el certificado final de obra a que
se refiere el artículo 6 de la Ley 38/1999,
de 5 de noviembre, de Ordenación de la
Edificación.

La transmisión de dichos inmuebles
antes del transcurso del periodo mínimo a
que se refiere esta letra o la letra b), según
proceda, determinará que la renta derivada
de dicha transmisión tribute al tipo general
de gravamen del impuesto. Además, la
entidad estará obligada a ingresar, junto
con la cuota del periodo impositivo en que
se transmitió el bien, los importes resultan-
tes de aplicar a las rentas correspondientes
al inmueble en cada uno de los periodos
impositivos anteriores en que hubiera
resultado de aplicación el régimen previsto
en esta letra, la diferencia entre el tipo
general de gravamen vigente en cada
periodo y el tipo del 1 por 100, sin perjui-
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cio de los intereses de demora, recargos y
sanciones que, en su caso, resulten proce-
dentes.

Las sociedades de inversión inmobilia-
ria y los fondos de inversión inmobiliaria
que desarrollen la actividad de promoción
de viviendas para su arrendamiento estarán
obligados a comunicar dicha circunstancia
a la Administración tributaria en el periodo
impositivo en que se comience la citada
actividad.

d) Los fondos de regulación del merca-
do hipotecario  contemplados en el artículo
veinticinco de la Ley 2/1981, de 25 de
marzo, de regulación del mercado hipote-
cario.

6. Tributarán al tipo del 0 por 100 los
fondos de pensiones regulados en el texto
refundido de la Ley de Regulación de los
Planes y Fondos de Pensiones, aprobado
por el Real Decreto Legislativo 1/2002, de
29 de noviembre.

Artículo 52. Cuotas íntegra, líquida y
efectiva.

1. Se entenderá por cuota íntegra la
cantidad resultante de aplicar a la base
liquidable el tipo de gravamen.

2. Se entenderá por cuota líquida la
cantidad resultante de minorar la cuota
íntegra en el importe de las bonificaciones
y de las deducciones para evitar la doble
imposición jurídica y económica interna-
cional, reguladas en los artículos 56 y 57.

En ningún caso la cuota líquida podrá
ser negativa.

3. Se entenderá por cuota efectiva la
cantidad resultante de minorar la cuota
líquida en el importe de las deducciones
previstas en el capítulo IV del presente
título.

En ningún caso la cuota efectiva podrá
ser negativa.

Artículo 53. Tributación mínima.

1. En el supuesto de contribuyentes que
tributen a los tipos de gravamen estableci-
dos en los apartados 1 y 2 del artículo 51,
la cuota efectiva no podrá ser inferior a la
tributación mínima que se define en el
apartado siguiente.

2. A los efectos de determinar el
importe de la tributación mínima, se proce-
derá de la siguiente forma:

1.º Se minorará la base liquidable en el
importe resultante de dividir por el tipo de
gravamen la suma de las bonificaciones
aplicadas en la cuota en el ejercicio.

2.° Sobre el importe obtenido se apli-
cará el porcentaje del 13 por 100.

3.° El resultado de la operación ante-
rior se minorará, en su caso, en las siguien-
tes cuantías:

a) Las deducciones para evitar la doble
imposición internacional aplicadas en el
ejercicio.

b) Las deducciones por inversiones en
producciones cinematográficas y series
audiovisuales, reguladas en el artículo 65.

c) El 50 por 100 de las deducciones por
la realización de actividades de investiga-
ción, desarrollo e innovación tecnológica,
reguladas en el artículo 61. Tratándose de
contribuyentes que tributen a los tipos de
gravamen establecidos en el artículo
51.1.b), dicho porcentaje será el 100 por
100.

A los efectos de lo establecido en las
letras b) y c) se computarán las deduccio-
nes generadas en el ejercicio y las pendien-
tes de aplicación de ejercicios anteriores.
Las deducciones que se tengan en cuenta
para determinar el importe de la tributa-
ción mínima deberán ser aplicadas en el
periodo impositivo.

3. Lo establecido en este artículo no
será aplicable a las entidades del artículo
51.3 respecto de los resultados a los que se
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apliquen los tipos de gravamen generales
señalados en el artículo 51.1.

CAPÍTULO II
Bonificaciones

Artículo 54. Bonificación por presta-
ción de determinados servicios públicos.

Tendrá una bonificación del 99 por 100
la parte de cuota íntegra que corresponda a
las rentas derivadas de la prestación de
cualquiera de los servicios públicos de
competencia municipal o de la Administra-
ción de la Comunidad Foral comprendidos
en el apartado 2 del artículo 25 o en el
apartado 1, letras a), b) y c) del artículo 36
de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora
de las Bases del Régimen Local, excepto
cuando se exploten por el sistema de
empresa mixta o de capital íntegramente
privado.

Artículo 55. Bonificación aplicable a
las cooperativas especialmente protegidas
y a las explotaciones asociativas priorita-
rias.

1. Las cooperativas especialmente pro-
tegidas sometidas a la Ley Foral 9/1994,
de 21 de junio, reguladora del régimen fis-
cal de las cooperativas, tendrán una bonifi-
cación del 50 por 100 de la cuota íntegra
del impuesto a que se refiere el artículo 20
de dicha ley foral.

2. Las explotaciones asociativas priori-
tarias que sean cooperativas agrarias espe-
cialmente protegidas según la Ley Foral
9/1994, de 21 de junio, tendrán una bonifi-
cación de la cuota íntegra del 80 por 100.

3. Tratándose de explotaciones asocia-
tivas prioritarias que sean Sociedades
Agrarias de Transformación, la bonifica-
ción en la cuota íntegra será del 50 por
100.

CAPÍTULO III
Métodos para evitar la doble imposición

Artículo 56. Deducción para evitar la
doble imposición jurídica internacional:
Impuesto soportado por el contribuyente.

1. Cuando en la base imponible del
contribuyente se integren rentas obtenidas
y gravadas en el extranjero se deducirá de
la cuota íntegra la menor de las dos canti-
dades siguientes:

a) El importe efectivo de lo satisfecho
en el extranjero por razón de gravamen de
naturaleza idéntica o análoga a este
Impuesto.

No se deducirán los impuestos no
pagados en virtud de exención, bonifica-
ción o cualquier otro beneficio fiscal.

Siendo de aplicación un convenio para
evitar la doble imposición, la deducción no
podrá exceder del impuesto que correspon-
da según aquel.

b) El importe de la cuota íntegra que
correspondería pagar a la Hacienda Públi-
ca de Navarra por las mencionadas rentas
si se hubieran obtenido en territorio espa-
ñol.

2. El importe del impuesto satisfecho
en el extranjero se incluirá en la renta a los
efectos previstos en el apartado anterior e,
igualmente, formará parte de la base impo-
nible, aun cuando no fuese plenamente
deducible.

Tendrá la consideración de gasto dedu-
cible aquella parte del importe del impues-
to satisfecho en el extranjero que no sea
objeto de deducción en la cuota íntegra por
aplicación de lo señalado en el apartado
anterior, siempre que se corresponda con
la realización de actividades económicas
en el extranjero.

3. Cuando el contribuyente haya obte-
nido en el periodo impositivo varias rentas
del extranjero, la deducción se realizará
agrupando, en su caso, las procedentes de
un mismo país, salvo las rentas de estable-
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cimientos permanentes, que se computarán
aisladamente por cada uno de ellos.

4. La determinación de las rentas obte-
nidas en el extranjero a través de un esta-
blecimiento permanente se realizará de
acuerdo con lo establecido en el artículo
36.

No se integrarán en la base imponible
las rentas negativas obtenidas en el extran-
jero a través de un establecimiento perma-
nente, excepto en el caso de transmisión
del establecimiento permanente o cese de
su actividad.

En el supuesto de establecimientos per-
manentes que hubieran obtenido en ante-
riores periodos impositivos rentas negati-
vas que no se hayan integrado en la base
imponible de la entidad, no se integrarán
las rentas positivas obtenidas con posterio-
ridad hasta el importe de aquellas.

5. En el caso de rentas negativas deri-
vadas de la transmisión de un estableci-
miento permanente, su importe se minora-
rá en el importe de las rentas positivas
netas obtenidas con anterioridad que hayan
tenido derecho a la exención prevista en el
artículo 36 o a la deducción por doble
imposición prevista en este artículo, proce-
dentes del mismo.

6. Las cantidades no deducidas por
insuficiencia de cuota íntegra podrán dedu-
cirse en los periodos impositivos que con-
cluyan en los diez años inmediatos y suce-
sivos.

Artículo 57. Deducción para evitar la
doble imposición económica internacional:
Dividendos y participaciones en benefi-
cios.

1. Cuando en la base imponible se
computen dividendos o participaciones en
beneficios pagados por una entidad no
residente en territorio español, se deducirá
el impuesto efectivamente pagado por esta
última respecto de los beneficios con cargo
a los cuales se abonan los dividendos, en la
cuantía correspondiente de tales dividen-

dos, siempre que dicha cuantía se incluya
en la base imponible del contribuyente.

Para la aplicación de esta deducción
será necesario el cumplimiento de los
siguientes requisitos:

a) Que la participación directa o indi-
recta en el capital de la entidad no residen-
te sea, al menos, del 5 por 100, o bien que
el valor de adquisición de la participación
sea superior a 20 millones de euros.

b) Que la participación se hubiere
poseído de manera ininterrumpida durante
el año anterior al día en que sea exigible el
beneficio que se distribuya o, en su defec-
to, que se mantenga durante el tiempo que
sea necesario para completar un año. Para
el cómputo del plazo se tendrá también en
cuenta el periodo en que la participación
haya sido poseída ininterrumpidamente por
otras entidades que reúnan las circunstan-
cias a que se refiere el artículo 42 del
Código de Comercio para formar parte del
mismo grupo de sociedades, con indepen-
dencia de la residencia y de la obligación
de formular cuentas anuales consolidadas.

En caso de distribución de reservas se
atenderá a la designación contenida en el
acuerdo social y, en su defecto, se entende-
rán aplicadas las últimas cantidades abona-
das a dichas reservas.

2. A los efectos de este artículo, se
atenderá a las siguientes consideraciones:

1.º Tendrán la consideración de divi-
dendos o participaciones en beneficios, los
derivados de los valores representativos
del capital o de los fondos propios de enti-
dades, con independencia de su considera-
ción contable.

2.º La deducción prevista en el aparta-
do 1 no resultará de aplicación en relación
con los dividendos o participaciones en
beneficios recibidos cuyo importe deba ser
objeto de entrega a otra entidad con oca-
sión de un contrato que verse sobre los
valores de los que aquellos proceden regis-
trando un gasto al efecto. La entidad recep-
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tora de dicho importe podrá aplicar la
deducción prevista en el referido apartado
1 en la medida en que conserve el Registro
contable de dichos valores y estos cumplan
las condiciones establecidas en el apartado
anterior.

3. Tendrá también la consideración de
impuesto efectivamente pagado el impues-
to satisfecho por las entidades participadas
directamente por la sociedad que distribu-
ye el dividendo y por las que, a su vez,
estén participadas directamente por aque-
llas, y así sucesivamente, en la parte impu-
table a los beneficios con cargo a los cua-
les se pagan los dividendos, siempre que la
participación indirecta en dichas entidades
no sea inferior al 5 por 100 y se cumpla el
requisito a que se refiere el apartado 1 en
lo concerniente al tiempo de tenencia de la
participación.

4. Esta deducción, juntamente con la
establecida para la doble imposición inter-
nacional que, de acuerdo con lo señalado
en el artículo anterior, pueda corresponder
por los dividendos o participaciones en
beneficios, no podrá exceder de la cuota
íntegra que en España correspondería
pagar por estas rentas si se hubieren obte-
nido en territorio español.

El exceso sobre dicho límite no tendrá
la consideración de gasto fiscalmente
deducible, sin perjuicio de lo establecido
en el artículo 56.2.

5. Las cantidades no deducidas por
insuficiencia de cuota íntegra podrán dedu-
cirse en los periodos impositivos que con-
cluyan en los diez años inmediatos y suce-
sivos.

6. Si se obtuviera una renta negativa en
la transmisión de la participación en una
entidad que hubiera sido previamente
transmitida por otra entidad que reúna las
circunstancias a que se refiere el artículo
42 del Código de Comercio para formar
parte de un miso grupo de sociedades con
el contribuyente, con independencia de la
residencia y de la obligación de formular

cuentas anuales consolidadas, dicha renta
negativa se minorará en el importe de la
renta positiva obtenida en la transmisión
precedente y a la que se hubiera aplicado
un régimen de exención.

7. El importe de las rentas negativas
derivadas de la transmisión de la participa-
ción en una entidad no residente se mino-
rará en el importe de los dividendos o par-
ticipaciones en beneficios recibidos de la
entidad participada, siempre que los referi-
dos dividendos o participaciones en bene-
ficios no hayan minorado el valor de
adquisición de la misma y hayan tenido
derecho a la aplicación de la exención pre-
vista en el artículo 35 o a la deducción pre-
vista en este artículo.

En el supuesto de transmisiones sucesi-
vas de valores homogéneos, el importe de
las rentas negativas se minorará, adicional-
mente, en el importe de las rentas positivas
netas obtenidas en transmisiones previas
que hayan tenido derecho a la aplicación
de la exención prevista en el artículo 35.

CAPÍTULO IV
Deducciones por incentivos

Sección 1.ª
Deducciones para incentivar inversiones
en inmovilizado material e inversiones 

inmobiliarias

Artículo 58. Deducciones por inversio-
nes en elementos nuevos del inmovilizado
material y de inversiones inmobiliarias.

1. Las inversiones que se realicen en
elementos nuevos del inmovilizado mate-
rial o de inversiones inmobiliarias afectos
a la actividad económica de la entidad, sin
que se consideren como tales los terrenos,
darán derecho a practicar una deducción de
la cuota líquida del 10 por 100 del importe
de dichas inversiones.

Cuando se trate de inversiones vehícu-
los automóviles de turismo y sus remol-
ques, ciclomotores, motocicletas o en los
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vehículos recogidos en el artículo 23.4,
sólo se admitirán aquellos a que se refiere
el artículo 23.3.e).

Se admitirán las inversiones realizadas
en virtud de contratos de arrendamiento
financiero, aun cuando por aplicación de
las normas contables dichas inversiones no
sean contabilizadas como inmovilizado.

Podrán aplicar esta deducción las
empresas concesionarias de infraestructu-
ras públicas por las inversiones en elemen-
tos nuevos del inmovilizado material o de
inversiones inmobiliarias, excluidos los
terrenos, que, de conformidad con lo pre-
visto en la Orden EHA/3362/2010, deban
ser reclasificados o clasificados en inmovi-
lizado intangible o en activo financiero.

2. La inversión se entenderá efectuada
en la fecha en que se produzca la entrada
en funcionamiento del bien, momento en
el que ha de tenerse por generado el dere-
cho a practicar la deducción.

No obstante, cuando el plazo transcu-
rrido entre el encargo en firme del bien y
la recepción efectiva sea superior a dos
años, la deducción se generará por la parte
del precio satisfecha en cada periodo
impositivo anterior a la entrada en funcio-
namiento del bien. El importe pendiente de
la inversión generará el derecho a la
deducción en el periodo impositivo en que
se produzca la entrada en funcionamiento
del bien.

3. El importe de la inversión se deter-
minará de conformidad con el artículo
45.4.

Artículo 59. Requisitos.

Los elementos en los que se materiali-
ce la inversión deberán cumplir los requisi-
tos establecidos en el artículo 46.2 y 3 y,
además, el importe de la inversión:

a) No ha de ser inferior a 6.000 euros y

b) Ha de superar en cada ejercicio el 10
por 100 del importe de la suma de los
valores contables preexistentes del inmovi-

lizado material y de las inversiones inmo-
biliarias, deduciendo las amortizaciones.
En el supuesto de que el importe de las
inversiones efectuadas en el ejercicio exce-
da de 300.000 euros, el porcentaje anterior
se reducirá al 5 por 100.

En el supuesto previsto en el segundo
párrafo del artículo 58.2, el incumplimien-
to del requisito establecido en esta letra b)
en cualquiera de los periodos impositivos
en que se hubieran realizado pagos, deter-
minará que el derecho a la deducción se
genere, siempre que se cumplan los requi-
sitos, en el periodo impositivo en que se
produzca la entrada en funcionamiento del
bien, debiendo computarse en este periodo
todos los pagos que no hubieran dado
derecho a deducir.

Tratándose de empresas concesionarias
de infraestructuras públicas, para el cóm-
puto de las magnitudes de la letra b), se
incluirá también el valor contable preexis-
tente de los elementos del inmovilizado
material o de inversiones inmobiliarias
que, por aplicación de la Orden
EHA/3362/2010, hayan sido reclasificados
o clasificados en inmovilizado intangible o
en activo financiero.

A los efectos de determinar el valor
contable, se atenderá al balance referido al
último día del periodo impositivo inmedia-
to anterior al del ejercicio en que se realice
la inversión, sin computar el correspon-
diente al elemento objeto de la inversión
que se encuentre en curso a la mencionada
fecha.

Artículo 60. Incumplimiento.

El incumplimiento de las condiciones
establecidas en los artículos anteriores,
incluido el no ejercicio de la opción de
compra en los contratos de arrendamiento
financiero, determinará la pérdida de la
deducción practicada, debiendo aplicarse
lo establecido en el artículo 76.3.
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Sección 2.ª
Deducciones para incentivar la realiza-

ción de determinadas actividades

Artículo 61. Deducción por la realiza-
ción de actividades de investigación y
desarrollo e innovación tecnológica.

1. La realización de actividades de
investigación y desarrollo dará derecho a
practicar una deducción de la cuota líquida
del 40 por 100 de los gastos efectuados en
el periodo impositivo por este concepto.

Además de la deducción a que se refie-
re el párrafo anterior, se practicará una
deducción adicional del 10 por 100 del
importe de los siguientes gastos del perio-
do:

a) Los gastos de personal de la entidad
correspondientes a investigadores cualifi-
cados adscritos en exclusiva a actividades
de investigación y desarrollo.

b) Los gastos correspondientes a pro-
yectos de investigación y desarrollo con-
tratados con universidades, organismos
públicos de investigación o centros de
innovación y tecnología situados en Espa-
ña o en cualquier Estado miembro de la
Unión Europea o del Espacio Económico
Europeo.

En el caso de que los gastos efectuados
en el periodo impositivo por todos los con-
ceptos anteriores procedan de adquisicio-
nes de bienes o servicios a una persona o
entidad vinculada, se considerará base de
deducción exclusivamente el coste de
dichos bienes o servicios en la persona o
entidad vinculada, siempre que se justifi-
que suficientemente.

2. Se considera investigación la inda-
gación o ampliación de conocimientos
generales científicos y técnicos que puedan
resultar de utilidad para la creación de nue-
vos productos, procesos o servicios o a la
mejora considerable de los mismos.

Se considera desarrollo la materializa-
ción de los resultados de la investigación o

de otro tipo de conocimiento científico en
proyectos técnicos, esquemas o diseños
para productos, procesos o servicios nue-
vos, modificados o mejorados destinados a
su venta o su utilización, incluida la crea-
ción de prototipos no comercializables.
Esta actividad incluirá también la formula-
ción conceptual y el diseño de otros pro-
ductos, procesos o servicios, así como pro-
yectos de demostración inicial o proyectos
piloto, siempre que dichos proyectos no
puedan convertirse o utilizarse para aplica-
ciones industriales o para su explotación
comercial.

Se considera actividad de investigación
y desarrollo la concepción de "software"
avanzado, que dé lugar a un progreso tec-
nológico y su objetivo sea resolver de
forma sistemática una incertidumbre cien-
tífica o técnica, o que esté destinado a faci-
litar a las personas discapacitadas el acceso
a los servicios de la "sociedad de la infor-
mación". No se incluyen las actividades
habituales o rutinarias relacionadas con el
"software".

3. La realización de actividades de
innovación tecnológica no incluidas en el
apartado anterior dará derecho a practicar
una deducción de la cuota líquida del 15
por 100 de los gastos efectuados en el
periodo impositivo en las condiciones esta-
blecidas en este apartado.

Se considerará innovación tecnológica
la actividad cuyo resultado sea la obten-
ción de nuevos productos o procesos de
producción, o de mejoras sustanciales, tec-
nológicamente significativas, de los ya
existentes. Se considerarán nuevos aque-
llos productos o procesos cuyas caracterís-
ticas o aplicaciones, desde el punto de
vista tecnológico, difieran sustancialmente
de las existentes con anterioridad. Esta
actividad incluirá la materialización de los
nuevos productos o procesos en un plano,
esquema o diseño, así como la creación de
prototipos no comercializables y los pro-
yectos de demostración inicial o proyectos
piloto, y los muestrarios textiles, de la
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industria del calzado, del curtido, de la
marroquinería, del juguete, del mueble y
de la madera, siempre que no puedan con-
vertirse o utilizarse para aplicaciones
industriales o para su explotación comer-
cial.

La base de la deducción estará consti-
tuida por el importe de los gastos del
periodo en actividades de innovación tec-
nológica que correspondan a los siguientes
conceptos:

a) Actividades de diagnóstico tecnoló-
gico tendentes a la identificación, defini-
ción y orientación de soluciones tecnológi-
cas avanzadas, con independencia de los
resultados en que culminen.

b) Diseño industrial e ingeniería de
procesos de producción, que incluirán la
concepción y la elaboración de los planos,
dibujos y soportes destinados a definir los
elementos descriptivos, especificaciones
técnicas y características de funcionamien-
to necesarios para la fabricación, prueba,
instalación y utilización de un producto,
así como la elaboración de muestrarios
textiles, de la industria del calzado, del
curtido, de la marroquinería, del juguete,
del mueble y de la madera.

c) Adquisición de tecnología avanzada
en forma de patentes, licencias, "know-
how" y diseños. No darán derecho a la
deducción las cantidades satisfechas a per-
sonas o entidades vinculadas al contribu-
yente. La base correspondiente a este con-
cepto no podrá superar la cuantía de un
millón de euros anuales.

d) Obtención del certificado de cumpli-
miento de las normas de aseguramiento de
la calidad de la serie ISO 9000, GMP o
similares, sin incluir aquellos gastos
correspondientes a la implantación de
dichas normas.

e) Contratación a terceros de Servicios
Intensivos en Conocimiento (SIC). Para la
definición de estos Servicios se tomará
como referencia la normativa dictada al

efecto por el Gobierno de Navarra en el
marco de las convocatorias de subvencio-
nes para la mejora de la competitividad,
desarrolladas por el Departamento compe-
tente en materia de Investigación, Desarro-
llo e Innovación.

4. No se considerarán actividades de
investigación y desarrollo ni de innovación
tecnológica las consistentes en:

a) Las actividades que no impliquen
una novedad científica o tecnológica signi-
ficativa. En particular, los esfuerzos rutina-
rios para mejorar la calidad de productos o
procesos, la adaptación de un producto o
proceso de producción ya existente a los
requisitos específicos impuestos por un
cliente, los cambios periódicos o de tem-
porada, excepto los muestrarios textiles y
de la industria del calzado, del curtido, de
la marroquinería, del juguete, del mueble y
de la madera, así como las modificaciones
estéticas o menores de productos ya exis-
tentes para diferenciarlos de otros simila-
res.

b) Las actividades de producción
industrial y provisión de servicios, o de
distribución de bienes y servicios. En par-
ticular la planificación de la actividad pro-
ductiva: la preparación y el inicio de la
producción, incluyendo el reglaje de herra-
mientas y aquellas otras actividades distin-
tas de las descritas en la letra b) del aparta-
do anterior; la incorporación o
modificación de instalaciones, máquinas,
equipos y sistemas para la producción; la
solución de problemas técnicos de proce-
sos productivos interrumpidos; el control
de calidad y la normalización de productos
y procesos; los estudios de mercado y el
establecimiento de redes o instalaciones
para la comercialización; el adiestramiento
y la formación del personal relacionada
con dichas actividades.

c) La prospección en materia de cien-
cias sociales y la exploración e investiga-
ción de minerales e hidrocarburos.
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5. En todo caso, los gastos de investi-
gación y desarrollo o de innovación tecno-
lógica realizados por el contribuyente
deberán estar directamente relacionados
con dichas actividades y aplicarse efectiva-
mente a la realización de las mismas, cons-
tando específicamente individualizados
por proyectos.

Los gastos de investigación y desarro-
llo o de innovación tecnológica que inte-
gren la base de la deducción deben corres-
ponder a actividades efectuadas en España
o en cualquier Estado miembro de la
Unión Europea o del Espacio Económico
Europeo.

Igualmente tendrán la consideración de
gastos de investigación y desarrollo o de
innovación tecnológica las cantidades
pagadas para la realización de dichas acti-
vidades en España o en cualquier Estado
miembro de la Unión Europea o del Espa-
cio Económico Europeo, por encargo del
contribuyente, individualmente o en cola-
boración con otras entidades.

6. Los contribuyentes que pretendan
acogerse a la deducción de este artículo
deberán presentar, además de la declara-
ción del Impuesto correspondiente, el pro-
yecto a que se refiere el apartado anterior,
junto con una memoria explicativa del
mismo, en la que deberá constar, de forma
detallada, el presupuesto de gastos afectos
al proyecto, así como los periodos en los
que van a ser imputados.

En cada uno de los periodos en los que
deba practicarse la deducción correspon-
diente al proyecto presentado se deberá
detallar y justificar, en la forma que se
determine por la persona titular del Depar-
tamento competente en materia tributaria
la cuantificación de las partidas de gastos
que, afectos al mismo, constituyan la base
de la deducción.

Los proyectos y memorias explicativas
de las actividades de investigación y desa-
rrollo e innovación a que se refiere el
párrafo primero de este apartado deberán

ser presentados por los contribuyentes ante
el órgano competente en materia de inno-
vación y tecnología, el cual emitirá infor-
me sobre si dichas actividades cumplen
con los requisitos y condiciones para que
puedan ser acogidas a la deducción.

La oposición al informe evacuado por
el mencionado órgano, en el que se dicta-
mine el cumplimiento o no de los requisi-
tos para disfrutar de la deducción, podrá
alegarse por el contribuyente para su con-
sideración en la liquidación correspondien-
te al periodo impositivo en el que se practi-
que la deducción.

Una vez solicitado el informe el contri-
buyente consignará en su declaración-
liquidación las deducciones correspondien-
tes a los gastos en que haya incurrido
durante el período impositivo relativos al
proyecto de investigación y desarrollo e
innovación.

Si la calificación del informe resulta
negativa en todo o en parte, la entidad
deberá regularizar en la primera declara-
ción liquidación cuya fecha de presenta-
ción finalice con posterioridad a la recep-
ción del informe, reintegrando las
deducciones indebidamente practicadas de
acuerdo a dicha calificación, con sus
correspondientes intereses de demora.

La deducción se entenderá generada en
el periodo impositivo en que se hayan
efectuado los gastos. No obstante, la enti-
dad puede demorar la aplicación de la
deducción hasta la primera declaración-
liquidación cuyo plazo de presentación ter-
mine con posterioridad a la notificación
del informe. En este supuesto la deducción
se entenderá generada en el periodo impo-
sitivo correspondiente a dicha declaración-
liquidación.

7. Asimismo, a efectos de aplicar esta
deducción, el contribuyente podrá solicitar
a la Administración tributaria la adopción
de acuerdos previos de valoración de los
gastos correspondientes a proyectos de
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investigación y desarrollo o de innovación
tecnológica.

8. Reglamentariamente se podrán con-
cretar los supuestos de hecho que determi-
nen la aplicación de las deducciones con-
templadas en este artículo, así como las
normas necesarias para la aplicación de
este precepto y, en particular, el procedi-
miento para la adopción de acuerdos pre-
vios de valoración a que se refiere el apar-
tado anterior.

9. La aplicación de la deducción será
incompatible, para los mismos bienes e
importes, con cualesquiera otros beneficios
o incentivos fiscales establecidos en este
Impuesto, con excepción de la libertad de
amortización regulada en el artículo 18. 

Artículo 62. Participación en proyec-
tos de investigación y desarrollo o innova-
ción tecnológica.

1. Los contribuyentes de este Impuesto
o del Impuesto sobre la Renta de no Resi-
dentes que operen con mediación de esta-
blecimiento permanente que participen en
la financiación de proyectos, realizados
por otros contribuyentes, de investigación,
desarrollo o innovación tecnológica que
cumplan los requisitos establecidos en el
artículo 61 para generar el derecho a las
deducciones establecidas en él, tendrán
derecho a practicar una deducción de la
cuota líquida en las condiciones y con los
requisitos establecidos en este artículo que
será incompatible, total o parcialmente,
con las deducciones a las que tendrían
derecho esos otros contribuyentes por apli-
cación de lo dispuesto en el mencionado
artículo 61.

2. Para la aplicación de lo dispuesto en
el presente artículo será necesario que
tanto los contribuyentes que realicen el
proyecto de investigación, desarrollo o
innovación tecnológica como los que parti-
cipen en la financiación del mismo suscri-
ban con carácter previo un contrato de
financiación en el que se precisen, entre
otros, los siguientes extremos:

a) Identidad de los contribuyentes que
participan en el proyecto.

b) Descripción del proyecto de investi-
gación, desarrollo o innovación tecnológi-
ca.

c) Presupuesto del proyecto.

d) Forma de financiación del proyecto,
especificando separadamente las cantida-
des que aporte el contribuyente que realiza
el proyecto, las que aporte el contribuyente
que participe en su financiación y las que
correspondan a créditos de instituciones
financieras, subvenciones y otras medidas
de apoyo.

e) Las demás cuestiones que reglamen-
tariamente se establezcan.

3. Los contribuyentes que participen en
la financiación del proyecto no podrán
adquirir derechos de propiedad intelectual
o industrial o de otra índole respecto de los
resultados del mismo, cuya propiedad
deberá ser en todo caso del contribuyente
que lo realice.

4. Cuando los contribuyentes opten por
la aplicación del régimen establecido en
este artículo, el contribuyente que realiza
el proyecto de investigación, desarrollo o
innovación tecnológica no tendrá derecho
a la aplicación del importe total o parcial
correspondiente a las deducciones previs-
tas en el artículo 61 y, en su lugar, el con-
tribuyente que participa en la financiación
del mismo tendrá derecho a acreditar en su
autoliquidación la deducción prevista en
ese artículo, determinándose su importe en
las mismas condiciones que se hubieran
aplicado al contribuyente que realiza el
proyecto.

No obstante lo anterior, el contribuyen-
te que participa en la financiación del pro-
yecto no podrá aplicar una deducción
superior al importe correspondiente, en tér-
minos de cuota, resultante de multiplicar
por 1,20 el importe de las cantidades por él
desembolsadas para la financiación del
proyecto. El exceso podrá ser aplicado por
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el contribuyente que realiza el proyecto de
investigación, desarrollo o innovación tec-
nológica.

5. Cuando las deducciones aplicadas
como consecuencia de lo dispuesto en este
artículo superen las cantidades invertidas
por parte del contribuyente en la financia-
ción de los proyectos de investigación,
desarrollo e innovación tecnológica, se
integrará en su base imponible la diferen-
cia positiva entre las deducciones aplica-
das y las cantidades desembolsadas para la
financiación de los mencionados proyec-
tos.

6. Para la aplicación de lo dispuesto en
este artículo será preceptivo que, con ante-
rioridad a la firma del contrato de financia-
ción a que se refiere el apartado 2, se haya
obtenido el informe a que se refiere el artí-
culo 61.6, que deberá presentarse, junto
con el mencionado contrato, en una comu-
nicación a la Administración tributaria sus-
crita tanto por el contribuyente que realiza

el proyecto de investigación, desarrollo o
innovación tecnológica como por el que
participa en su financiación con anteriori-
dad a la finalización del período impositi-
vo en el que comience el desarrollo del
proyecto en los términos que reglamenta-
riamente se establezcan.

Artículo 63. Deducción por gastos de
publicidad derivados de actividades de
patrocinio.

1. Los gastos de publicidad derivados
de contratos de patrocinio de aquellas acti-
vidades deportivas, culturales y de asisten-
cia social que sean declaradas de interés
social, darán derecho a practicar una
deducción de la cuota líquida por el impor-
te resultante de aplicar a las cantidades
satisfechas en el periodo impositivo, a las
entregas de bienes o de derechos y a las
prestaciones de servicios realizadas en el
periodo impositivo los porcentajes de la
siguiente escala:
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BASE DE LA DEDUCCIÓN PORCENTAJE A APLICAR 
Hasta 30.000 euros inclusive 30 por 100 
Exceso hasta 60.000 euros  inclusive 35 por 100 
Exceso sobre 60.000 euros 40 por 100 

 
La declaración de interés social corres-

ponderá a los departamentos competentes
de la Administración de la Comunidad
Foral, ante los que se tramitarán los corres-
pondientes expedientes.

2. La base de la deducción estará for-
mada:

a) Por el importe de las cantidades
satisfechas.

b) En el caso de entregas de bienes o
de derechos, por su valor neto contable,
que no podrá exceder del precio medio de
mercado.

c) En el caso de prestaciones de servi-
cios, por su coste, incluida, en su caso, la
amortización de los bienes cedidos.

Artículo 64. Deducciones por inversio-
nes en instalaciones de energías renovables
y en movilidad eléctrica.

A) Deducción por inversiones en insta-
laciones de energías renovables.

1. Las inversiones realizadas en insta-
laciones afectas a la actividad económica
de la entidad que utilicen energía proce-
dente de fuentes renovables para uso tér-
mico y generación de electricidad, darán
derecho a practicar una deducción del 15
por 100 del importe de dichas inversiones,
con las siguientes limitaciones:

a) Únicamente serán deducibles aque-
llas inversiones en instalaciones de genera-
ción de energía eléctrica destinadas al
autoconsumo, pudiendo contar el sistema



con acumulación de energía. No darán
derecho a deducción las instalaciones que
tengan carácter obligatorio en virtud de la
aplicación del Código Técnico de la Edifi-
cación, salvo que la instalación tenga una
potencia nominal superior a la mínima exi-
gida, en cuyo caso podrá ser objeto de
deducción la parte del coste de la instala-
ción proporcional a la potencia instalada
por encima de ese mínimo exigido.

b) En aquellos proyectos en los que, de
conformidad con el Código Técnico de la
Edificación, sea obligatoria la realización
de una instalación de energías renovables
para la producción de agua caliente sanita-
ria, únicamente será deducible la inversión
en instalaciones diseñadas también para el
apoyo a calefacción y/o refrigeración. En
este supuesto sólo podrá ser objeto de
deducción el 70 por 100 del coste de la
instalación, por entenderse que el 30 por
100 restante es la inversión necesaria para
cumplir la citada norma.

c) En el caso de instalaciones que
empleen bombas de calor, sólo se conside-
rará como inversión deducible el porcenta-
je de inversión correspondiente a la rela-
ción entre la energía renovable
suministrada y la energía térmica útil pro-
porcionada por la bomba, según la Deci-
sión de la Comisión Europea, de 1 de
marzo de 2013, por la que se establecen las
directrices para el cálculo por los Estados
miembros de la energía renovable proce-
dente de las bombas de calor de diferentes
tecnologías. En el caso de que la energía
primaria para impulsar la bomba procedie-
ra en su totalidad de fuentes renovables, se
considerará deducible el total de la inver-
sión.

2. Se considerará energía procedente
de fuentes renovables aquella energía pro-
cedente de fuentes no fósiles, es decir,
energía eólica, solar, aerotérmica, geotér-
mica, hidrotérmica, oceánica, hidráulica,
biomasa, gases de vertedero, gases de
plantas de depuración y biogás, tal y como
se definen en la Directiva 2009/28/CE del

Parlamento Europeo y del Consejo, de 23
de abril de 2009.

3. Asimismo serán deducibles las
inversiones realizadas en microrredes,
entendiendo por microrred un conjunto de
cargas, elementos de generación distribui-
da, elementos de almacenamiento y ele-
mentos y sistemas de control y gestión,
conectados a la red eléctrica a través de un
mismo punto de conexión, y que llevan
asociada una estrategia de gestión de ener-
gía. Estas microrredes deberán alimentarse
fundamentalmente a través de fuentes de
generación renovable, sin descartar la posi-
bilidad de emplear energías fósiles como
soporte para determinadas situaciones o
por cuestiones de rentabilidad económica
que, en cualquier caso, deberán estar justi-
ficadas. Los elementos de generación no
renovable no podrán ser objeto de deduc-
ción.

4. El órgano competente en materia de
energía emitirá informe acreditativo del
importe de las inversiones realizadas, que
no incluirá las inversiones en aquellos ele-
mentos que no sean necesarios para alcan-
zar los objetivos de producción energética,
de la fecha de entrada en funcionamiento y
de que la puesta en servicio de las instala-
ciones se ha efectuado conforme a la regla-
mentación técnica que resulte de aplica-
ción.

La base de la deducción y el momento
en que se genera el derecho a practicar la
deducción vendrán determinados por el
importe de las inversiones y la fecha de
entrada en funcionamiento acreditados en
dicho informe.

B). Deducción por inversiones en
movilidad eléctrica. 

1. Deducción por inversión en vehícu-
los eléctricos. 

1º). Las inversiones en vehículos eléc-
tricos nuevos afectos a la actividad econó-
mica de la entidad darán derecho a practi-
car una deducción del 15 por 100 del
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importe de aquellas, siempre que los vehí-
culos pertenezcan a alguna de las siguien-
tes categorías definidas en la Directiva
2007/46/CE del Parlamento Europeo y del
Consejo, de 5 de abril de 2007, y en el
Reglamento (UE) 168/2013 del Parlamen-
to Europeo y del Consejo, de 15 de enero
de 2013:

a) Turismos M1: Vehículos de motor
concebidos y fabricados principalmente
para el transporte de personas y su equipa-
je, que tengan, además del asiento del con-
ductor, ocho plazas como máximo.

b) Furgonetas o camiones ligeros N1:
Vehículos de motor concebidos y fabrica-
dos principalmente para el transporte de
mercancías cuya masa máxima no sea
superior a 3,5 toneladas.

c) Ciclomotores L1e: Vehículos de dos
ruedas con una velocidad máxima por
construcción no superior a 45 km/h y
potencia continua nominal no superior a 4
kW.

d) Triciclos L2e: Vehículos de tres rue-
das con una velocidad máxima por cons-
trucción no superior a 45 km/h y potencia
continua nominal no superior a 4 kW.

e) Cuadriciclos ligeros L6e: Cuadrici-
clos ligeros cuya masa en vacío sea infe-
rior o igual a 350 kg., no incluida la masa
de las baterías, cuya velocidad máxima por
construcción sea inferior o igual a 45
km/h, y potencia máxima inferior o igual a
4 kW.

f) Cuadriciclos pesados L7e: Cuadrici-
clos cuya masa en vacío sea inferior o
igual a 400 kg. (550 kg. para vehículos
destinados al transporte de mercancías), no
incluida la masa de las baterías, y potencia
máxima inferior o igual a 15 kW.

g) Motocicletas L3e: vehículos de dos
ruedas sin sidecar con un motor de cilin-
drada superior a 50 cm3 y/o con una velo-
cidad máxima por construcción superior a
45 km/h.

h) Categoría L5e: vehículos de tres
ruedas simétricas con un motor de cilindra-
da superior a 50 cm3 y/o con una veloci-
dad máxima por construcción superior a 45
km/h. 

i) Bicicletas de pedaleo asistido por
motor eléctrico.

2º). Para aplicar la deducción, los vehí-
culos relacionados en el ordinal 1º deberán
cumplir los siguientes requisitos:

a) Vehículos pertenecientes a las cate-
gorías M y N, ser vehículos eléctricos
puros (BEV, Battery Electric Vehicle).

b) Vehículos pertenecientes a la cate-
goría L y bicicletas eléctricas, estar propul-
sados exclusivamente por motores eléctri-
cos y estar homologados como vehículos
eléctricos. Además:

a’) Las motocicletas eléctricas (catego-
rías L3e y L5e) deberán tener  baterías de
litio con una potencia igual o superior a 3
kWh y una autonomía mínima en modo
eléctrico de 70 km. 

b’) Las  bicicletas de pedaleo asistido
por motor eléctrico deberán tener baterías
de litio y cumplir con las prescripciones de
las normas armonizadas que resulten de
aplicación y en particular la Norma UNE–
EN 15194:2009.

3º). La base de la deducción no podrá
superar los siguientes límites:

a) Para los vehículos pertenecientes a
la categoría M1 y N1: 32.000 euros.

b) Para los vehículos pertenecientes a
la categoría L1e y L2e: 5.000 euros.

c) Para los vehículos pertenecientes a
la categoría L3e y L5e: 10.000 euros.

d) Para los vehículos pertenecientes a
la categoría L6e y L7e: 15.000 euros.

e) Para las bicicletas de pedaleo asisti-
do por motor eléctrico: 1.500 euros.
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2. Deducción por inversión en sistemas
de recarga.

1º). Será deducible el 15 por 100 del
importe de la inversión realizada en la obra
civil, instalaciones, cableados y punto de
conexión necesarios para la puesta en ser-
vicio de un sistema de recarga de potencia
normal o de alta potencia, según la defini-
ción establecida en la Directiva
2014/94/UE del Parlamento Europeo y del
Consejo, de 22 de octubre de 2014. 

Las instalaciones deberán cumplir lo
establecido en  el Real Decreto 1053/2014,
de 12 de diciembre, por el que se aprueba
la Instrucción Técnica Complementaria
ITC-BT-52.

2º). La base de la deducción no podrá
superar los siguientes límites:

a) Para los puntos de recarga de poten-
cia normal: 5.000 euros. 

b) Para los puntos de recarga de alta
potencia: 25.000 euros. 

3º). El órgano competente en materia
de energía emitirá informe acreditativo del
importe de las inversiones realizadas. La
base de la deducción vendrá determinada
por el importe de las inversiones acredita-
das en dicho informe. 

3. En el supuesto de que el importe de
las inversiones a que se refiere esta letra B)
supere los límites máximos de las bases de
deducción en ella recogidos, el exceso
podrá acogerse, en su caso, a la deducción
regulada en el artículo 58.

c). Normas comunes a las deducciones
previstas en este artículo. 

1. El disfrute de las deducciones pre-
vistas en este artículo exigirá la contabili-
zación dentro del inmovilizado de las
inversiones realizadas, separadas de los
restantes elementos patrimoniales y bajo
un epígrafe que permita su identificación.
Asimismo, estas inversiones deberán per-
manecer en el patrimonio del contribuyen-
te durante un plazo mínimo de cinco años

o durante su vida útil si fuera inferior, sin
ser objeto de transmisión o cesión, salvo lo
dispuesto en el segundo párrafo del artícu-
lo 8.1. 

Se admitirán las inversiones realizadas
en virtud de contratos de arrendamiento
financiero, aun cuando por aplicación de
las normas contables dichas inversiones no
sean contabilizadas como inmovilizado.

2. El incumplimiento de las condicio-
nes establecidas en este artículo, incluido
el no ejercicio de la opción de compra en
los contratos de arrendamiento financiero,
determinará la pérdida de la deducción
practicada, debiendo aplicarse lo estableci-
do en el artículo 76.3.

Artículo 65. Deducción por inversio-
nes en producciones cinematográficas y
series audiovisuales.

1. Las inversiones en producciones
españolas de largometrajes cinematográfi-
cos y de series audiovisuales de ficción,
animación o documental que permitan la
confección de un soporte físico previo a su
producción industrial seriada darán dere-
cho al productor a una deducción del 35
por 100. La base de la deducción estará
constituida por el coste total de la produc-
ción, así como por los gastos para la obten-
ción de copias y los gastos de publicidad y
promoción a cargo del productor hasta el
límite para ambos del 50 por 100 del coste
de producción.

Al menos el 25 por 100 de la base de la
deducción deberá corresponderse con gas-
tos realizados en territorio navarro.

Para la aplicación de esta deducción
será necesario el cumplimiento de los
siguientes requisitos:

a) Que la producción obtenga el corres-
pondiente certificado de nacionalidad y el
certificado que acredite el carácter cultural
en relación con su contenido, su vincula-
ción con la realidad cultural o su contribu-
ción al enriquecimiento de la diversidad
cultural de las obras cinematográficas que
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se exhiben en España, emitidos por el Ins-
tituto de Cinematografía y de las Artes
Audiovisuales.

b) Que se deposite una copia nueva y
en perfecto estado de la producción en la
Filmoteca Española o en la filmoteca ofi-
cialmente reconocida por la respectiva
comunidad autónoma, en los términos
establecidos en la Orden CUL/2834/2009,
de 19 de octubre.

En el supuesto de una coproducción,
los importes señalados en este apartado se
determinarán, para cada coproductor, en
función de su respectivo porcentaje de par-
ticipación en aquella.

La deducción se practicará a partir del
período impositivo en el que finalice la
producción de la obra. No obstante, cuan-
do la producción tenga un plazo superior a
los doce meses o afecte a más de un perío-
do impositivo de la entidad, esta podrá
optar por aplicar la deducción a medida
que se efectúen los pagos y por la cuantía
de estos, con aplicación del régimen de
deducción vigente a la fecha en que se ini-
cie la misma.

2. Los productores registrados en el
Registro de Empresas Cinematográficas,
del Ministerio de Educación, Cultura y
Deporte, que se encarguen de la ejecución
de una producción de largometrajes cine-
matográficos o de obras audiovisuales que
permitan la confección de un soporte físico
previo a su producción industrial seriada
tendrán derecho a una deducción del 35
por 100 de los gastos realizados en territo-
rio navarro. Para que sea aplicable esta
deducción, la producción deberá tener un
mínimo de una semana de rodaje en inte-
riores o exteriores de Navarra, salvo que
por circunstancias debidamente justifica-
das el plazo fuera menor por no poderse
realizar en el ámbito de la Comunidad
Foral.

La base de la deducción estará consti-
tuida por los siguientes gastos realizados

en territorio navarro directamente relacio-
nados con la producción:

1.º Los gastos de personal creativo,
siempre que tenga la residencia fiscal en
España o en algún Estado miembro del
Espacio Económico Europeo, con el límite
de 50. 000 euros por persona.

2.º Los gastos derivados de la utiliza-
ción de industrias técnicas y otros provee-
dores, transportes, alojamiento y manuten-
ción necesarios para la producción.

La base de la deducción no podrá supe-
rar el 80 por 100 del coste total de la pro-
ducción.

La deducción establecida en este apar-
tado no será aplicable cuando el productor
receptor de los servicios aplique la deduc-
ción establecida en el apartado 1.

3. El importe de las deducciones regu-
ladas en este artículo conjuntamente con el
resto de ayudas percibidas por el contribu-
yente por cada largometraje cinematográfi-
co u obra audiovisual no podrá superar el
50 por 100 de su coste de producción,
excepto que se trate de una producción
transfronteriza financiada por más de un
Estado miembro de la Unión Europea y en
la que participen productores de más de un
Estado miembro de la Unión Europea, en
cuyo caso no podrá superar el 60 por 100
del coste de producción.

Lo establecido en el párrafo anterior no
será de aplicación a las obras audiovisuales
difíciles ni a las coproducciones en las que
participen países de la lista del Comité de
Ayuda al Desarrollo de la Organización
para la Cooperación y el Desarrollo Eco-
nómico.

Reglamentariamente se desarrollarán
los supuestos en los que una obra audiovi-
sual podrá tener la consideración de difícil
a efectos de la deducción regulada en este
artículo.

4. El contribuyente deberá presentar,
junto con la autoliquidación del impuesto
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en la que se acoja a las deducciones esta-
blecidas en este artículo, una relación del
resto de ayudas o subvenciones públicas
recibidas, al objeto de determinar el cum-
plimiento de las intensidades máximas de
ayudas a que se refiere el apartado 3.

5. Las deducciones reguladas en este
artículo no podrán ser aplicadas en el caso
de que el contribuyente se haya beneficia-
do de una ayuda ilegal anterior declarada
incompatible por una Decisión de la Comi-
sión Europea, hasta que se reembolse o se
ingrese el importe total de la ayuda ilegal e
incompatible y los correspondientes intere-
ses de recuperación en una cuenta bloquea-
da.

6. No obstante lo dispuesto en el artí-
culo 105 de la Ley Foral 13/2000, General
Tributaria, los contribuyentes que acredi-
ten su derecho a la aplicación de la deduc-
ción regulada en este artículo prestan su
consentimiento para la difusión de los
datos correspondientes a la deducción
acreditada, de conformidad con lo previsto
en la Comunicación de la Comisión núme-
ro 2014/C 198/02 en relación con el núme-
ro 7 del apartado 52 de la Comunicación
de la Comisión sobre la ayuda estatal a las
obras cinematográficas y otras produccio-
nes del sector audiovisual (2013/C
332/01). A estos efectos, la Hacienda Tri-
butaria de Navarra publicará la informa-
ción establecida en la mencionada Comu-
nicación 2014/C 198/02 en las condiciones
requeridas por la misma.

7. Los obligados tributarios podrán for-
mular consultas a la Administración tribu-
taria sobre la interpretación y aplicación de
las deducciones reguladas en este artículo
en relación con supuestos y proyectos
específicos. Las contestaciones a dichas
consultas tendrán carácter vinculante.

8. El Gobierno de Navarra dictará
cuantas disposiciones sean necesarias para
el desarrollo y aplicación de esta deduc-
ción fiscal.

Sección 3.ª
Incentivos a la creación de empleo

Artículo 66. Deducción por creación
de empleo.

1. Será de aplicación una deducción de
5.000 euros de la cuota líquida por cada
persona-año de incremento del promedio
de la plantilla, con contrato de trabajo
indefinido y con un salario superior al
salario mínimo interprofesional incremen-
tado en un 70 por 100, experimentado
durante el ejercicio, respecto de la plantilla
media con dicho tipo de contrato corres-
pondiente a los doce meses inmediatamen-
te anteriores al inicio del período impositi-
vo. A estos efectos, las entidades de nueva
creación computarán cero trabajadores por
el tiempo anterior a su constitución.

Para el cálculo del incremento del pro-
medio de plantilla se computarán exclusi-
vamente personas-año con contrato de tra-
bajo indefinido y con un salario superior al
salario mínimo interprofesional incremen-
tado en un 70 por 100. En el supuesto de
trabajadores con contrato a tiempo parcial
se computarán proporcionalmente a las
horas efectivamente trabajadas.

La deducción total no podrá exceder de
la que correspondería al número de perso-
nas-año de incremento del promedio de la
plantilla total de la entidad, durante dicho
ejercicio, cualquiera que fuese su forma de
contratación.

2. En el supuesto de que, manteniéndo-
se el promedio de la plantilla total del ejer-
cicio anterior, se produzca un incremento
del promedio de la plantilla, con contrato
de trabajo indefinido y salario superior al
salario mínimo interprofesional incremen-
tado en un 70 por 100, que sea superior al
incremento del promedio de la plantilla
total de la entidad, por la diferencia entre
ambos incrementos se aplicará una deduc-
ción de 2.000 euros por persona-año.

Cuando reduciéndose el promedio de la
plantilla total del ejercicio anterior se pro-
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duzca un incremento del promedio de la
plantilla, con contrato de trabajo indefinido
y salario superior al salario mínimo inter-
profesional incrementado en un 70 por
100, la deducción prevista en el párrafo
anterior se practicará sobre la diferencia
positiva que, en su caso, se produzca entre
el incremento señalado y la reducción del
promedio de la plantilla total.

3. Las deducciones previstas en los
apartados 1 y 2 serán, respectivamente, de
6.800 y de 3.200 euros por cada persona-
año de incremento del promedio de la
plantilla de trabajadores discapacitados
contratados de acuerdo con los dispuesto
en el texto refundido de la Ley General de
derechos de las personas con discapacidad
y de su inclusión social, aprobado por Real
Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de
noviembre, calculado de forma separada
por los procedimientos establecidos en los
apartados anteriores.

4. La realización de operaciones de
fusión, escisión y transformación de socie-
dades y empresas individuales para la crea-
ción de nuevas sociedades y, en general,
en los supuestos de sucesión o continuidad
de empresas, no darán lugar, por sí solas, a
la aplicación de la deducción por creación
de empleo.

5. En los supuestos en que la entidad
forme parte de un grupo en el sentido del
artículo 42 del Código de Comercio, con
independencia de la residencia y de la obli-
gación de formular cuentas anuales conso-
lidadas, la base de la deducción habrá de
tener en cuenta la situación conjunta de las
entidades pertenecientes a dicho grupo.

Igualmente se aplicará este criterio
cuando una persona física por sí sola o
conjuntamente con otras personas físicas
unidas por vínculos de parentesco en línea
recta o colateral, consanguínea o por afini-
dad, hasta segundo grado inclusive, se
encuentren con relación a otras entidades
de las que sean socios en alguno de los

casos a que se refiere el artículo 42 del
Código de Comercio.

6. Las deducciones contempladas en
los apartados anteriores serán incompati-
bles entre sí.

Las deducciones que en cada caso
correspondan con arreglo a lo establecido
en los apartados 1 y 2 estarán condiciona-
das a que el promedio de la plantilla con
contrato de trabajo indefinido y salario
superior al salario mínimo interprofesional
incrementado en un 70 por 100 del ejerci-
cio de generación de la deducción se man-
tenga durante los veinticuatro meses
siguientes a la conclusión del período
impositivo en el que se generó la deduc-
ción. Para determinar si se ha cumplido
esta condición, el cálculo del promedio de
la plantilla de los mencionados veinticua-
tro meses se realizará en dos periodos con-
secutivos de doce meses.

En el supuesto de que la plantilla
media, con contrato de trabajo indefinido y
salario superior al salario mínimo interpro-
fesional incrementado en un 70 por 100,
del ejercicio de generación de la deducción
sea superior a la del primer periodo de
doce meses, el contribuyente perderá la
deducción correspondiente al importe de la
diferencia resultante de comparar la deduc-
ción generada con la que le hubiera corres-
pondido si la deducción se hubiera calcula-
do según el promedio de plantilla, con
contrato de trabajo indefinido y salario
superior al salario mínimo interprofesional
incrementado en un 70 por 100, correspon-
diente al señalado primer periodo de doce
meses. 

En el supuesto de que la plantilla
media, con contrato de trabajo indefinido y
salario superior al salario mínimo interpro-
fesional incrementado en un 70 por 100,
del ejercicio de generación de la deducción
sea superior a la del segundo periodo de
doce meses, el contribuyente perderá la
deducción correspondiente al importe de la
diferencia resultante de comparar la deduc-
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ción generada con la que le hubiera corres-
pondido si la deducción se hubiera calcula-
do según el promedio de plantilla, con con-
trato de trabajo indefinido y salario
superior al salario mínimo interprofesional
incrementado en un 70 por 100, correspon-
diente al señalado segundo periodo de
doce meses. La regularización que proceda
practicar se minorará, en su caso, en el
importe regularizado por aplicación de lo
previsto en el párrafo anterior. 

A efectos de lo dispuesto en los párra-
fos anteriores, cuando la deducción hubie-
ra sido aplicada antes de la conclusión de
cualquiera de los dos periodos de doce
meses de mantenimiento de la plantilla con
contrato de trabajo indefinido y salario
superior al salario mínimo interprofesional
incrementado en un 70 por 100, deberá
ingresarse, en las declaraciones correspon-
dientes a los ejercicios en que concluyan
dichos periodos de doce meses, el importe
indebidamente aplicado junto con los
correspondientes intereses de demora.

Sección 4.ª 
Normas comunes

Artículo 67. Normas comunes a las
deducciones previstas en el presente capí-
tulo.

1. La base de las deducciones no podrá
ser superior al precio que hubiese sido
acordado, en condiciones normales de
mercado, entre sujetos independientes.

2. La base de las deducciones a que se
refiere el presente capítulo se minorará en
el importe de las subvenciones recibidas
para financiar las inversiones o para
fomentar las actividades que generan dere-
cho a deducción.

Cuando la concesión de una subven-
ción vinculada a la inversión o actividad se
realice en un periodo impositivo posterior
al de la aplicación de la deducción, el con-
tribuyente incluirá en la declaración que
haya de efectuar por el citado periodo el

importe de la cuota deducida en exceso
como consecuencia de la minoración de la
base de la deducción, además de los intere-
ses de demora.

3. Las deducciones deberán hacerse
constar en la declaración del Impuesto
sobre Sociedades correspondiente al perio-
do impositivo en que se haya generado.

4. Las deducciones previstas en los
artículos 58 y 64 no podrán exceder en su
conjunto del 25 por 100 de la cuota líqui-
da, excepto la regulada en el artículo 58
hasta el inicio de actividad, que podrá
absorber la totalidad de la cuota líquida.

Las cantidades no deducidas por insufi-
ciencia de cuota podrán aplicarse, respe-
tando igual límite, en las liquidaciones de
los períodos impositivos que concluyan en
los quince años inmediatos y sucesivos. A
estos efectos, el contribuyente deberá acre-
ditar, en su caso, mediante la exhibición de
la contabilidad y de los oportunos soportes
documentales, la procedencia y la cuantía
de las deducciones, cualquiera que haya
sido el período impositivo en el que se
hubieren originado.

El cómputo de los plazos para la apli-
cación de las deducciones previstas en el
presente capítulo podrá diferirse hasta el
primer ejercicio en que se produzcan resul-
tados positivos en los siguientes casos:

a) En las entidades de nueva creación.

b) En las entidades que saneen las pér-
didas de ejercicios anteriores mediante la
aportación efectiva de nuevos recursos, sin
que se considere como tal la aplicación o
capitalización de reservas.

5. La aplicación de las deducciones
deberá efectuarse de acuerdo con el
siguiente orden:

Una vez practicadas las bonificaciones
y las deducciones por doble imposición
internacional, se aplicarán en primer lugar
las deducciones generadas en ejercicios
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anteriores, que resulten afectadas por el
límite previsto en el apartado 4.

A continuación se practicarán las
deducciones del ejercicio a las que sea de
aplicación el mencionado límite, siempre
que entre las deducciones del párrafo ante-
rior y estas no se rebase el límite conjunto
del 25 por 100.

Seguidamente se practicarán las deduc-
ciones sin límite, de ejercicios anteriores o
del ejercicio, que se tengan en cuenta para
determinar el importe de la tributación
mínima.

Posteriormente se practicarán las
deducciones que se aplican sin límite sobre
la cuota líquida derivadas de ejercicios
anteriores.

Finalmente se practicarán las deduccio-
nes que se aplican sin límite sobre la cuota
líquida correspondientes al ejercicio.

6. Una misma inversión o gasto no
podrá dar lugar a la aplicación de una
deducción en más de una entidad ni podrá
dar lugar a la aplicación de más de una
deducción en la misma entidad, salvo dis-
posición expresa. Tampoco dará lugar a la
aplicación de las deducciones reguladas en
este capítulo cuando haya servido para
materializar la Exención por reinversión o
la reserva especial para inversiones, salvo
disposición expresa.

7. Las deducciones serán aplicables
sobre la cuota derivada de la declaración
espontáneamente efectuada por el contri-
buyente, así como sobre la cuota derivada
de la regularización tributaria practicada
por la Administración, cuando no haya
dado lugar a responsabilidad por infrac-
ción tributaria.

Cuando la regularización afecte a
deducciones indebidamente aplicadas y
haya dado lugar a responsabilidad por
infracción tributaria no se podrán aplicar
otras deducciones en su lugar.

CAPÍTULO V
Pago fraccionado

Artículo 68. El pago fraccionado.

1. Durante los veinte primeros días
naturales del mes de octubre de cada año,
los contribuyentes del Impuesto sobre
Sociedades efectuarán un pago anticipado,
a cuenta de la correspondiente liquidación
del ejercicio en curso, aplicando una de las
dos siguientes modalidades:

Primera. La que resulte de aplicar el 30
por 100 sobre la cuota efectiva correspon-
diente al último periodo impositivo cerra-
do cuyo plazo de presentación de la decla-
ración del Impuesto estuviese vencido el
primer día de los veinte a que se refiere el
párrafo anterior, minorada esta cuota efec-
tiva en las retenciones e ingresos a cuenta
practicados al contribuyente y correspon-
dientes a dicho periodo.

Cuando el último periodo concluido al
que se refiere el párrafo anterior sea de dura-
ción inferior al año, se tomará también la
cuota efectiva correspondiente al ejercicio o
ejercicios anteriores, en la parte proporcio-
nal hasta abarcar un periodo de doce meses.

Segunda. La que resulte de aplicar el
20 por 100 a la base imponible del periodo
de los nueve primeros meses de cada año
natural, determinada según las normas de
esta ley foral.

Los contribuyentes cuyo periodo impo-
sitivo no coincida con el año natural reali-
zarán el pago a cuenta sobre la base o
bases imponibles correspondientes a los
nueve meses naturales anteriores al día 30
de septiembre.

De la cantidad resultante se deducirán,
en su caso, las retenciones e ingresos a
cuenta practicados al contribuyente duran-
te dicho periodo.

La aplicación de la primera de las
modalidades tendrá carácter automático,
salvo que los contribuyentes opten por la
segunda de ellas, siempre que lo pongan de
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manifiesto de modo expreso ante la
Hacienda Tributaria de Navarra, mediante
la utilización del modelo aprobado al efec-
to, que tendrá que ser presentado dentro
del plazo reglamentario para efectuar el
pago fraccionado a cuenta.

El pago fraccionado a cuenta tendrá la
consideración de deuda del Impuesto sobre
Sociedades, a efectos de la aplicación de
las sanciones y recargos correspondientes
y de la liquidación de intereses de demora,
en los supuestos de falta de declaración o
ingreso o retraso en el pago del mismo.

La cuantía del pago fraccionado a
cuenta se acumulará a la de las retenciones
efectivamente soportadas por el contribu-
yente, a efectos del cálculo de la cuota
final del correspondiente ejercicio.

2. La persona titular del Departamento
competente en materia tributaria podrá
excluir de la obligación de efectuar el pago
fraccionado a los  contribuyentes cuyo
importe sea inferior al establecido en la
correspondiente Orden Foral.

La Hacienda Tributaria de Navarra
podrá remitir a los contribuyentes una pro-
puesta de autoliquidación del pago fraccio-
nado en las condiciones que se establezcan
reglamentariamente.

En el supuesto de que el contribuyente
confirme dicha propuesta, ésta tendrá la
consideración de autoliquidación. Se ten-
drá por confirmada la propuesta con el
pago de la totalidad de la deuda, realizado
en el lugar, forma y plazos que establezca
la persona titular del Departamento com-
petente en materia tributaria.

En el caso de que el contribuyente no
confirme la propuesta de autoliquidación,
ésta quedará sin efecto, sin que en ningún
caso el contribuyente quede exonerado de su
obligación de autoliquidar e ingresar el pago
fraccionado correspondiente en las condicio-
nes establecidas en el apartado anterior.

3. Las sociedades limitadas con carác-
ter de Nueva Empresa no tendrán la obli-

gación de efectuar los pagos fraccionados
a cuenta de las declaraciones-liquidaciones
correspondientes a los dos primeros perio-
dos impositivos concluidos desde su cons-
titución.

CAPÍTULO VI
Deducción de los pagos a cuenta

Artículo 69. Deducción de las reten-
ciones, ingresos a cuenta, pagos fracciona-
dos y otros pagos a cuenta.

1. Serán deducibles de la cuota efectiva
los siguientes pagos a cuenta:

a) Las retenciones a cuenta efectiva-
mente practicadas.

En los supuestos de rendimientos
sometidos a retención satisfechos por una
entidad a sus socios o a entidades vincula-
das con ella, las retenciones sólo serán
deducibles en la imposición personal del
socio o de la entidad vinculada en la medi-
da en que hayan sido correctamente practi-
cadas y efectivamente ingresadas en la
Administración tributaria.

b) Los ingresos a cuenta.

c) Los pagos fraccionados.

2. También tendrán la consideración de
pagos a cuenta y serán deducibles de la
cuota efectiva las cuotas satisfechas por el
Impuesto sobre Actividades Económicas,
siempre que los contribuyentes tengan un
importe neto de la cifra de negocios infe-
rior a 1.000.000 de euros. A efectos del
cómputo del importe neto de la cifra de
negocios, se atenderá a lo establecido en el
artículo 12.

En el caso de las cuotas municipales, el
importe máximo de esta deducción será la
cuota mínima del Impuesto sobre Activi-
dades Económicas.

La parte de la cuota satisfecha por el
Impuesto sobre Actividades Económicas
deducida como pago a cuenta de acuerdo
con los párrafos anteriores no podrá consi-
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derarse gasto deducible en el Impuesto
sobre Sociedades.

3. Igualmente, para los contribuyentes
que sean titulares o cotitulares de instala-
ciones de producción de energía eléctrica
de carácter renovable situadas en Navarra,
cuya potencia instalada nominal no supere
los 100 kW por instalación, tendrán la con-
sideración de pagos a cuenta y serán dedu-
cibles las cuotas tributarias satisfechas a la
Hacienda Tributaria de Navarra por el
Impuesto sobre el Valor de la Producción
de la Energía Eléctrica.

La deducción se practicará por las cuo-
tas tributarias que hayan sido satisfechas
en el periodo impositivo en el que se haya
efectuado el pago, con independencia del
periodo impositivo al que correspondan la
autoliquidación y el pago fraccionado del
Impuesto sobre el Valor de la Producción
de la Energía Eléctrica.

En el caso de cotitularidad de las insta-
laciones de producción de energía eléctri-
ca, la deducción se practicará según las
normas o pactos sobre titularidad jurídica
aplicables en cada caso y, si aquellos no
constaran de forma fehaciente, la Adminis-
tración tributaria considerará que la deduc-
ción corresponde a partes iguales.

El importe de la deducción no podrá
ser superior a 500 euros por contribuyente.

La persona titular del Departamento
competente en materia tributaria regulará
por medio de orden foral las disposiciones
necesarias para la aplicación de esta
deducción.

TÍTULO VII
Gestión del impuesto

CAPÍTULO I
El Índice de Entidades

Artículo 70. Índice de Entidades.

1. En el Departamento competente en
materia tributaria se llevará un Índice de

Entidades en el que se inscribirán las que
tengan su domicilio fiscal en Navarra,
excepto las entidades a que se refiere el
artículo 13.1.

También deberán inscribirse en el Índi-
ce de Entidades, declarar su domicilio fis-
cal en territorio navarro y comunicar los
cambios que pudiesen experimentar, los
establecimientos permanentes cuya activi-
dad en territorio español consista en obras
de construcción, instalación o montaje
cuya duración exceda de seis meses, acti-
vidades o explotaciones económicas de
temporada o estacionales, o actividades de
exploración de recursos naturales.

2. Reglamentariamente se establecerán
los procedimientos de alta, inscripción y
baja en el Índice de Entidades, así como la
documentación que deba ser aportada.

Artículo 71. Baja en el Índice de Enti-
dades.

1. El Departamento competente en
materia tributaria dictará, previa audiencia
de los interesados, acuerdo de baja provi-
sional en los siguientes casos:

a) Cuando los débitos tributarios de la
entidad para con la Hacienda Pública de
Navarra sean declarados fallidos de con-
formidad con las disposiciones reguladoras
de la materia.

b) Cuando la entidad no hubiere pre-
sentado la declaración por este Impuesto
correspondiente a tres periodos impositi-
vos consecutivos.

2. El acuerdo de baja provisional será
notificado al Registro Público correspon-
diente, a fin de que proceda a extender en
la hoja abierta a la entidad afectada una
nota marginal en la que se hará constar
que, en lo sucesivo, no podrá realizarse
ninguna inscripción que a aquella concier-
na sin presentación de certificación de alta
en el Índice de Entidades.

3. El acuerdo de baja provisional no
eximirá a la entidad afectada de ninguna
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de las obligaciones tributarias que le
pudieran incumbir.

Artículo 72. Obligación de colabora-
ción.

Los titulares de los Registros Públicos
de Navarra presentarán mensualmente al
Departamento competente en materia tri-
butaria una declaración informativa en la
que incluirán las entidades cuya constitu-
ción, establecimiento, modificación o
extinción hayan inscrito durante el mes
anterior.

CAPÍTULO II
Obligaciones contables. Revalorizacio-

nes voluntarias

Artículo 73. Obligaciones contables.
Facultades de la Administración tributaria.

1. Los contribuyentes de este Impuesto
deberán llevar su contabilidad de acuerdo
con lo previsto en el Código de Comercio
o con lo establecido en las normas por las
que se rijan.

En todo caso, los contribuyentes a que
se refiere el artículo 13.2.b) llevarán su
contabilidad de tal forma que permita iden-
tificar los ingresos y gastos correspondien-
tes a las rentas exentas y no exentas.

2. La Administración Tributaria podrá
realizar la comprobación e investigación
de los hechos, actos, elementos, activida-
des, explotaciones, valores y demás cir-
cunstancias determinantes de la obligación
tributaria mediante el examen de la conta-
bilidad, libros, correspondencia, documen-
tación y justificantes concernientes a los
negocios del contribuyente, incluidos los
programas de contabilidad y los archivos y
soportes magnéticos.

Asimismo podrá tomar nota por medio
de su personal de los apuntes contables
que se estimen precisos y obtener copia a
su cargo, incluso en soportes magnéticos,
de cualquiera de los datos o documentos a
que se refiere este apartado.

Como consecuencia de estas actuacio-
nes de comprobación e investigación podrá
regularizar los importes correspondientes a
aquellas partidas que se integren en la base
imponible de los periodos impositivos
objeto de comprobación, aun cuando los
mismos deriven de operaciones realizadas
en periodos impositivos prescritos.

3. Las entidades dominantes de los gru-
pos de sociedades del artículo 42 del Códi-
go de Comercio estarán obligadas, a reque-
rimiento de la Inspección tributaria
formulado en el curso del procedimiento
de comprobación, a facilitar la cuenta de
pérdidas y ganancias, el balance, el estado
que refleje los cambios en el patrimonio
neto del ejercicio y el estado de flujos de
efectivo de las entidades pertenecientes al
grupo que no sean residentes en territorio
español. También deberán facilitar los jus-
tificantes y demás antecedentes relativos a
dicha documentación contable cuando
pudieran tener trascendencia en relación
con este Impuesto.

Artículo 74. Mención en la Memoria
de las revalorizaciones contables volunta-
rias.

1. Los contribuyentes que hubieran
realizado revalorizaciones contables cuyo
importe no se hubiere incluido en la base
imponible, deberán mencionar en la
memoria el importe de aquellas, los ele-
mentos afectados y el periodo o periodos
impositivos en que se practicaron.

Las citadas menciones deberán reali-
zarse en todas y cada una de las Memorias
correspondientes a los ejercicios en que los
elementos revalorizados se hallen en el
patrimonio del contribuyente.

2. Constituirá infracción tributaria sim-
ple el incumplimiento de la obligación
establecida en el apartado anterior.

Dicha infracción se sancionará, por una
sola vez, con una multa del 5 por 100 del
importe de la revalorización, cuyo pago no
determinará que el citado importe se incor-
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pore, a efectos fiscales, al valor del ele-
mento patrimonial objeto de la revaloriza-
ción.

CAPÍTULO III
Declaración-autoliquidación

Artículo 75. Declaraciones.

1. Los contribuyentes que tributen a la
Hacienda Tributaria de Navarra estarán
obligados a presentar una declaración por
este Impuesto en el lugar y en la forma
determinados por el Departamento compe-
tente en materia tributaria, cumplimentan-
do la totalidad de los datos que les afecten
contemplados en dicha declaración y
acompañando los documentos y justifican-
tes que expresamente se señalan en esta
ley foral o en su desarrollo reglamentario.

El plazo de presentación de la declara-
ción comenzará el día 1 del quinto mes
siguiente a la conclusión del periodo impo-
sitivo y finalizará el día 25 del séptimo
mes siguiente a la conclusión del periodo
impositivo.

En el caso de que el plazo de declara-
ción al que se refiere el párrafo anterior,
concluya con anterioridad al vigésimo
quinto día natural siguiente a la entrada en
vigor de la norma que determine la forma
de presentación de la declaración de ese
periodo impositivo, la misma se presentará
dentro de los veinticinco días naturales
siguientes a la fecha de entrada en vigor de
esa norma.

2. Los contribuyentes exentos a que se
refiere el artículo 13.1 no estarán obliga-
dos a presentar declaración.

3. Los contribuyentes a que se refiere
el artículo 13.2 estarán obligados a decla-
rar la totalidad de sus rentas, exentas y no
exentas, a excepción de los partidos políti-
cos que estarán obligados a declarar exclu-
sivamente las rentas no exentas.

No obstante, las entidades parcialmente
exentas mencionadas en el artículo 13.2.b)

no tendrán obligación de presentar declara-
ción cuando cumplan los dos requisitos
siguientes:

a) Que sus ingresos totales no superen
los 100.000 euros anuales.

b) Que los ingresos correspondientes a
rentas no exentas no sometidos a retención
no superen los 25.000 euros anuales.

4. El Departamento competente en
materia tributaria podrá recabar declaracio-
nes y la ampliación de éstas, así como la
subsanación de los defectos advertidos, en
cuanto fuese necesario para la liquidación
del tributo y su comprobación.

5. El pago de la deuda que, en su caso,
resulte de la declaración efectuada por el
contribuyente, incluso con el carácter de
complementaria, que se realice con poste-
rioridad a la notificación del inicio de las
actuaciones de comprobación e investiga-
ción tendrá el carácter de mero ingreso a
cuenta sobre el importe de la liquidación
definitiva, sin que impida la aplicación de
las correspondientes sanciones sobre la
diferencia entre la cuota definitiva y la
ingresada con anterioridad a la notificación
aludida.

Artículo 76. Autoliquidación e ingreso
de la deuda tributaria.

1. Los contribuyentes, al tiempo de
presentar su declaración, deberán determi-
nar la deuda correspondiente e ingresarla
en el lugar y en la forma determinados por
el Departamento competente en materia
tributaria.

2. El pago de la deuda tributaria podrá
realizarse mediante entrega de bienes
declarados expresa e individualizadamente
Bienes de Interés Cultural al amparo de lo
dispuesto en el Decreto Foral 217/1986, de
3 de octubre, así como de bienes inscritos
en el Registro General de Bienes de Interés
Cultural, o de bienes incluidos en el Inven-
tario General a que se refiere la Ley
16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio
Histórico Español.
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No se integrarán en la base imponible
las rentas que se pongan de manifiesto con
ocasión de la dación en pago de los bienes
referidos.

3. El derecho a disfrutar de exenciones,
deducciones o cualquier incentivo fiscal en
la base imponible o en la cuota estará con-
dicionado al cumplimiento de los requisi-
tos exigidos en la normativa aplicable.

Cuando con posterioridad a la aplica-
ción de la exención, deducción o incentivo
fiscal se produzca la pérdida del derecho a
disfrutar de ellos, el contribuyente deberá
ingresar, junto con la cuota del periodo
impositivo en que tenga lugar el incumpli-
miento de los requisitos o condiciones, la
cuota íntegra correspondiente a la exen-
ción, deducción o incentivo fiscal aplica-
dos, además de los intereses de demora.

CAPÍTULO IV
Devoluciones

Artículo 77. Devoluciones de oficio.

1. Cuando la suma de los pagos a cuen-
ta a que se refiere el artículo 69 sea supe-
rior al importe de la cuota efectiva resul-
tante de la autoliquidación presentada en el
plazo establecido al efecto, la Administra-
ción tributaria procederá, en su caso, a
practicar liquidación provisional dentro de
los seis meses siguientes al término del
plazo establecido para la presentación de la
declaración.

Cuando la declaración hubiera sido
presentada fuera de plazo, los seis meses a
que se refiere el párrafo anterior se compu-
tarán desde la fecha de su presentación.

2. Cuando la cuota resultante de la
autoliquidación o, en su caso, de la liqui-
dación provisional sea inferior a la suma
de los pagos a cuenta realizados, Hacienda
Tributaria de Navarra procederá a devolver
de oficio el exceso sobre la citada cuota en
el plazo establecido en el apartado 1, sin
perjuicio de la práctica de las ulteriores

liquidaciones, provisionales o definitivas,
que procedan.

3. Si la liquidación provisional no se
hubiera practicado en el plazo establecido
en el apartado 1, la Administración tributa-
ria procederá a devolver de oficio el exce-
so sobre la cuota resultante de la autoliqui-
dación en dicho plazo, sin perjuicio de la
práctica de las liquidaciones provisionales
o definitivas ulteriores que pudieran resul-
tar procedentes.

4. Transcurrido el plazo establecido en
el apartado 1 sin que se haya ordenado el
pago de la devolución por causa no impu-
table al contribuyente, se aplicará a la can-
tidad pendiente de devolución el interés de
demora a que se refiere el artículo 50.2.c)
de la Ley Foral General Tributaria, desde
el día siguiente al de la finalización de
dicho plazo y hasta la fecha de ordenación
de su pago, sin necesidad de que el contri-
buyente así lo reclame.

5. El procedimiento de devolución será
el previsto en el artículo 88 de la Ley Foral
General Tributaria y en su normativa de
desarrollo.

Artículo 78. Devolución específica
relativa a la deducción por la realización
de actividades de investigación y desarro-
llo e innovación tecnológica.

1. Los contribuyentes que tengan el
carácter de pequeña empresa podrán solici-
tar la devolución del importe de la deduc-
ción establecida en el artículo 61 que no
haya podido ser aplicada por insuficiencia
de cuota líquida.

2. La devolución estará sujeta a las
siguientes reglas:

1.ª El contribuyente deberá disponer
del informe a que se refiere el artículo
61.6, en el que el órgano competente en
materia de innovación y tecnología califi-
que positivamente el proyecto y dictamine
el cumplimiento de los requisitos para dis-
frutar de la deducción.
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2.ª Será objeto de devolución la canti-
dad que se encuentre pendiente de deduc-
ción en el periodo impositivo de que se
trate, una vez aplicadas las normas previs-
tas en el artículo 67, con un límite de
100.000 euros.

3.ª Se solicitará en la declaración del
Impuesto y estará sujeta a lo dispuesto en
el artículo 77 para la devolución de oficio
en lo referente a plazos, intereses de demo-
ra y práctica, en su caso, de liquidación
provisional.

4.ª La solicitud de devolución implica-
rá que las cantidades incluidas en aquella
no podrán ser deducidas con posterioridad,
salvo que la devolución haya sido denega-
da.

3. Se habilita al titular del Departamen-
to competente en materia tributaria para
que determine las características específi-
cas de la devolución establecida en este
artículo.

CAPÍTULO V
Obligación de retener e

ingresar a cuenta

Artículo 79. Retenciones e ingresos a
cuenta.

1. Las entidades, incluidas las comuni-
dades de bienes y las de propietarios, que
satisfagan o abonen rentas sujetas a este
Impuesto, estarán obligadas a retener o a
efectuar ingresos a cuenta, en concepto de
pago a cuenta.

También estarán obligados a retener y
efectuar ingresos a cuenta los empresarios
individuales y los profesionales respecto
de las rentas que satisfagan o abonen en el
ejercicio de sus actividades empresariales
o profesionales, así como las personas físi-
cas, jurídicas y demás entidades no resi-
dentes en territorio español que operen en
él mediante establecimiento permanente.

Asimismo, estarán obligadas a practi-
car retención o ingreso a cuenta las entida-

des aseguradoras domiciliadas en otro
Estado miembro del Espacio Económico
Europeo que operen en España en régimen
de libre prestación de servicios, en relación
con las operaciones que se realicen en
España.

Las retenciones e ingresos a cuenta
deberán hacerse efectivos a la Hacienda
Pública de Navarra en los plazos y forma
que se establezcan reglamentariamente.

2. No existirá obligación de efectuar
retención respecto de las rentas estableci-
das reglamentariamente. En particular, no
se practicará retención en:

a) Las rentas obtenidas por las entida-
des a que se refiere el artículo 13.1.

b) Los dividendos o participaciones en
beneficios repartidos por agrupaciones de
interés económico, españolas y europeas, y
por uniones temporales de empresas que
correspondan a socios que deban soportar
la imputación de la base liquidable y pro-
cedan de periodos impositivos durante los
cuales la entidad que los distribuye haya
tributado en el régimen especial del capítu-
lo III del título VIII.

c) Los dividendos o participaciones en
beneficios, e intereses y otras rentas satis-
fechos entre entidades que formen parte de
un grupo que tribute en el régimen de con-
solidación fiscal.

d) Los dividendos o participaciones en
beneficios a que se refiere el artículo 35.1.

e) Las rentas obtenidas por el cambio
de activos en los que estén invertidas las
provisiones de los seguros de vida en que
el tomador asume el riesgo de la inversión.

f) Los premios de loterías y apuestas
que, por su cuantía, estén exentos del gra-
vamen especial a que se refiere la disposi-
ción adicional trigésima séptima del Texto
Refundido de la Ley Foral del Impuesto
sobre la Renta de las Personas Físicas. En
su caso, la retención se practicará sobre el
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importe del premio sujeto y no exento de
conformidad con la referida disposición.

3. Cuando en virtud de resolución judi-
cial o administrativa deba satisfacerse una
renta sujeta a retención o ingreso a cuenta
de este Impuesto, el pagador deberá practi-
carlos sobre la cantidad íntegra que venga
obligado a satisfacer e ingresar su importe,
de acuerdo con lo previsto en este artículo.

4. El porcentaje de retención o del
ingreso a cuenta a practicar, con carácter
general, será del 19 por 100.

Excepcionalmente, en el caso de rentas
procedentes de la cesión del derecho a la
explotación de la imagen o del consenti-
miento o autorización para su utilización,
el porcentaje de retención será del 20 por
100.

Estos porcentajes podrán modificarse
reglamentariamente.

5. El sujeto obligado a retener e ingre-
sar a cuenta deberá presentar, en los pla-
zos, forma y lugares que se establezcan
reglamentariamente, declaración de las
cantidades retenidas e ingresos a cuenta.
También habrá de presentarse la corres-
pondiente declaración, cuando, a pesar de
haber satisfecho rentas sometidas a reten-
ción o ingreso a cuenta, no hubiere proce-
dido la práctica de las mismas.

Asimismo presentará un resumen anual
de retenciones e ingresos a cuenta con el
contenido que se determine reglamentaria-
mente.

Los modelos de declaración correspon-
dientes se aprobarán por el Departamento
competente en materia tributaria.

6. El sujeto obligado a retener e ingre-
sar a cuenta deberá expedir, en las condi-
ciones que reglamentariamente se determi-
nen, certificación acreditativa de la
retención practicada o de otros pagos a
cuenta efectuados.

7. Las retenciones y pagos a cuenta a
que se refieren los apartados anteriores

tendrán la misma consideración que la
deuda tributaria a efectos de la aplicación
de las sanciones y recargos correspondien-
tes y de la liquidación de intereses de
demora en los supuestos de falta de decla-
ración o pago o de retraso en el cumpli-
miento de cualquiera de estas obligaciones.

Artículo 80. Normas sobre retención,
transmisión y obligaciones formales relati-
vas a activos financieros y otros valores
mobiliarios.

1. A los efectos de la obligación de
retener sobre los rendimientos implícitos o
explícitos del capital mobiliario, esta reten-
ción se efectuará por las siguientes perso-
nas o entidades:

a) En los rendimientos obtenidos en la
transmisión o reembolso de los activos
financieros sobre los que reglamentaria-
mente se hubiera establecido la obligación
de retener, el retenedor será la entidad emi-
sora o las instituciones financieras encar-
gadas de la operación.

b) En los rendimientos obtenidos en
transmisiones relativas a operaciones que
no se documenten en títulos, así como en
las transmisiones encargadas a una institu-
ción financiera, el retenedor será el banco,
caja o entidad que actúe por cuenta del
transmitente.

c) En los casos no recogidos en las
letras anteriores, será obligatoria la inter-
vención de fedatario público que practicará
la correspondiente retención.

2. Para proceder a la enajenación u
obtención del reembolso de los títulos o
activos con rendimientos implícitos o
explícitos que deban ser objeto de reten-
ción, habrá de acreditarse su previa adqui-
sición con intervención de los fedatarios o
instituciones financieras mencionadas en el
apartado anterior, así como el precio al que
se realizó la operación.

El emisor o las instituciones financie-
ras encargadas de la operación que, de
acuerdo con el párrafo anterior, no deban
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efectuar el reembolso al tenedor del título
o activo, deberán constituir por dicha can-
tidad depósito a disposición de la autoridad
judicial.

3. En las transmisiones o reembolsos
de acciones o participaciones representati-
vas del capital o patrimonio de las institu-
ciones de inversión colectiva estarán obli-
gadas a practicar retención o ingreso a
cuenta, en los casos y en la forma que
reglamentariamente se establezca, las enti-
dades gestoras, administradoras, deposita-
rias, comercializadoras o cualquier otra
encargada de las operaciones menciona-
das, así como el representante designado
de acuerdo con lo dispuesto en el artículo
55.7 y la disposición adicional segunda de
la Ley 35/2003, de 4 de noviembre, de Ins-
tituciones de Inversión Colectiva, que
actúe en nombre de la gestora que opere en
régimen de libre prestación de servicios.

Reglamentariamente podrá establecer-
se la obligación de efectuar pagos a cuenta
a cargo del transmitente de acciones y par-
ticipaciones de instituciones de inversión
colectiva, con el límite del 20 por 100 de la
renta obtenida en las citadas transmisiones.

4. Los fedatarios públicos que inter-
vengan o medien en la emisión, suscrip-
ción, transmisión, canje, conversión, can-
celación y reembolso de efectos públicos,
valores o cualesquiera otros títulos y acti-
vos financieros, así como en operaciones
relativas a derechos reales sobre ellos, ven-
drán obligados a comunicar tales operacio-
nes a la Administración tributaria presen-
tando relación nominal de sujetos
intervinientes con indicación de su domici-
lio y número de identificación fiscal, clase
y número de los efectos públicos, valores,
títulos y activos, así como del precio y
fecha de la operación, en los plazos y de
acuerdo con el modelo que se determine
reglamentariamente.

La misma obligación recaerá sobre las
entidades y establecimientos financieros de
crédito, las sociedades y agencias de valo-

res, los demás intermediarios financieros y
cualquier persona física o jurídica que se
dedique con habitualidad a la intermedia-
ción y colocación de efectos públicos,
valores o cualesquiera otros títulos de acti-
vos financieros, índices, futuros y opciones
sobre ellos; incluso los documentos
mediante anotaciones en cuenta, respecto
de las operaciones que impliquen, directa o
indirectamente, la captación o colocación
de recursos a través de cualquier clase de
valores o efectos.

Asimismo estarán sujetas a esta obliga-
ción de información las sociedades gesto-
ras de instituciones de inversión colectiva
y las entidades comercializadoras respecto
de las acciones y participaciones en dichas
instituciones incluidas en sus registros de
accionistas o partícipes.

Las obligaciones de información que
establece este apartado se entenderán cum-
plidas respecto a las operaciones sometidas
a retención que en él se mencionan, con la
presentación de la relación de perceptores,
ajustada al modelo oficial del resumen
anual de retenciones correspondiente.

5. Deberá comunicarse a la Adminis-
tración tributaria la emisión de certifica-
dos, resguardos o documentos representati-
vos de la adquisición de metales u objetos
preciosos, timbres de valor filatélico o pie-
zas de valor numismático, por las personas
físicas o jurídicas que se dediquen con
habitualidad a la promoción de la inversión
en dichos valores.

TÍTULO VIII
Regímenes tributarios especiales

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 81. Definición.

1. Son regímenes tributarios especiales
los regulados en el presente título, sea por
razón de la naturaleza de los contribuyen-
tes afectados o por razón de la naturaleza
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de los hechos, actos u operaciones de que
se trate.

2. Las disposiciones contenidas en este
título se aplicarán con carácter preferente,
respecto de las previstas en el resto de títu-
los, que tendrán carácter supletorio.

CAPÍTULO II
Transparencia fiscal internacional

Artículo 82. Concepto y condiciones
para su aplicación.

1. El régimen de transparencia fiscal
internacional consiste en la imputación al
contribuyente de las rentas positivas pre-
vistas en el artículo 83, obtenidas por una
entidad no residente en territorio español,
cuando se cumplan las siguientes circuns-
tancias:

a) Que el contribuyente por sí solo o
conjuntamente con personas o entidades
vinculadas, en el sentido del artículo 28,
tenga una participación igual o superior al
50 por 100 en el capital, los fondos pro-
pios, los resultados o los derechos de voto
de la entidad no residente en territorio
español en la fecha del cierre del ejercicio
social de esta última.

El importe de la renta positiva a impu-
tar se determinará en proporción a la parti-
cipación en los resultados y, en su defecto,
en proporción a la participación en el capi-
tal, los fondos propios o los derechos de
voto.

Esta imputación será obligatoria tanto
en el supuesto de participación directa en
la entidad no residente como en el de parti-
cipación indirecta a través de otra u otras
entidades no residentes. En este último
caso el importe de la renta positiva a impu-
tar será el correspondiente a la participa-
ción indirecta.

b) Que el importe satisfecho por la
entidad no residente en territorio español
por razón de gravamen de naturaleza idén-
tica o análoga a este Impuesto, imputable a

alguna de las clases de rentas previstas en
el artículo 83.1 y 2, sea inferior al 75 por
100 del que hubiere correspondido de
acuerdo con las normas del mismo.

2. Lo previsto en este capítulo no será
de aplicación cuando la entidad no residen-
te en territorio español sea residente en
otro Estado miembro de la Unión Europea,
siempre que el contribuyente acredite que
su constitución y operativa responde a
motivos económicos válidos y que realiza
actividades económicas o se trate de una
institución de inversión colectiva regulada
en la Directiva 2009/65/CE del Parlamento
Europeo y del Consejo, de 13 de julio de
2009, por la que se coordinan las disposi-
ciones legales, reglamentarias y adminis-
trativas sobre determinados organismos de
inversión colectiva en valores mobiliarios,
distinta de las previstas en el artículo 97 de
esta ley foral, constituida y domiciliada en
algún Estado miembro de la Unión Euro-
pea.

3. Cuando la entidad participada resida
en un país o territorio calificado como
paraíso fiscal o en un país o territorio de
nula tributación se presumirá que:

a) Se cumple la circunstancia prevista
en el apartado 1.b).

b) Las rentas de la entidad participada
reúnen las características del artículo 83.2.

c) La renta obtenida por la entidad par-
ticipada es el 15 por 100 del valor de
adquisición de la participación.

Las presunciones contenidas en las
letras anteriores admitirán prueba en con-
trario.

4. A los efectos de lo previsto en este
capítulo se entenderá que el grupo de
sociedades a que se refiere el artículo 42
del Código de Comercio incluye las enti-
dades multigrupo y asociadas en los térmi-
nos de la legislación mercantil.
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Artículo 83. Rentas imputables.

1. Los contribuyentes imputarán la
renta positiva total obtenida por la entidad
no residente en territorio español, cuando
esta no disponga de la correspondiente
organización de medios materiales y per-
sonales para su realización, incluso si las
operaciones tienen carácter recurrente. No
obstante, en el caso de dividendos, partici-
paciones en beneficios o rentas derivadas
de la transmisión de participaciones, se
atenderá, en todo caso, a lo dispuesto en el
apartado 3.a).

Este apartado no resultará de aplica-
ción cuando el contribuyente acredite que
las referidas operaciones se realizan con
los medios materiales y personales existen-
tes en una entidad no residente en territorio
español perteneciente al mismo grupo en el
sentido del artículo 42 del Código de
Comercio, con independencia de su resi-
dencia y de la obligación de formular
cuentas anuales consolidadas, o bien que
su constitución y operativa responde a
motivos económicos válidos.

La aplicación de lo dispuesto en el pri-
mer párrafo de este apartado prevalecerá
sobre lo previsto en el apartado siguiente.

2. En el supuesto de no aplicarse lo
establecido en el apartado 1, se imputará
únicamente la renta positiva que provenga
de cada una de las siguientes fuentes:

a) Titularidad de bienes inmuebles rús-
ticos o urbanos o de derechos reales que
recaigan sobre ellos, salvo que estén afec-
tos a una actividad económica o cedidos en
uso a entidades no residentes pertenecien-
tes al mismo grupo de sociedades de la
titular en el sentido del artículo 42 del
Código de Comercio, con independencia
de su residencia y de la obligación de for-
mular cuentas anuales consolidadas, e
igualmente estuvieren afectos a una activi-
dad económica.

b) Participación en fondos propios de
cualquier tipo de entidad y cesión a terce-

ros de capitales propios, en los términos
previstos en los artículos 28 y 29 del Texto
Refundido de la Ley Foral del Impuesto
sobre la Renta de las Personas Físicas. No
se entenderá incluida la renta positiva que
proceda de los siguientes activos financie-
ros:

1º) Los tenidos para dar cumplimiento
a obligaciones legales y reglamentarias
originadas por el ejercicio de actividades
económicas.

2º) Los que incorporen derechos de
crédito nacidos de relaciones contractuales
establecidas como consecuencia del desa-
rrollo de actividades económicas.

3º) Los tenidos como consecuencia del
ejercicio de actividades de intermediación
en mercados oficiales de valores.

4º) Los tenidos por entidades de crédi-
to y aseguradoras como consecuencia del
ejercicio de sus actividades, sin perjuicio
de lo establecido en la letra g).

La renta positiva derivada de la cesión
a terceros de capitales propios se entenderá
que procede de la realización de activida-
des crediticias y financieras, a que se refie-
re la letra g), cuando el cedente y el cesio-
nario pertenezcan a un grupo de
sociedades en el sentido del artículo 42 del
Código de Comercio, con independencia
de su residencia y de la obligación de for-
mular cuentas anuales consolidadas, y los
ingresos del cesionario procedan, al menos
en el 85 por 100, del ejercicio de activida-
des económicas.

c) Operaciones de capitalización y
seguro que tengan como beneficiaria a la
propia entidad.

d) Propiedad industrial e intelectual,
asistencia técnica, bienes muebles, dere-
chos de imagen y arrendamiento o suba-
rrendamiento de negocios o minas, en los
términos establecidos en el artículo 30.3
del Texto Refundido de la Ley Foral del
Impuesto sobre la Renta de las Personas
Físicas.
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e) Transmisión de los bienes y dere-
chos referidos en las letras a), b), c) y d)
que genere rentas.

f) Instrumentos financieros derivados,
excepto los designados para cubrir un ries-
go específicamente identificado derivado
de la realización de actividades económi-
cas.

g) Actividades crediticias, financieras,
aseguradoras y de prestación de servicios,
realizadas, directa o indirectamente, con
personas o entidades residentes en territo-
rio español y vinculadas en el sentido del
artículo 28, en cuanto determinen gastos
fiscalmente deducibles en dichas entidades
residentes.

No se incluirá la renta positiva a que se
refiere esta letra cuando más del 50 por
100 de los ingresos derivados de las activi-
dades crediticias, financieras, aseguradoras
o de prestación de servicios, procedan de
operaciones efectuadas con personas o
entidades no vinculadas en el sentido del
artículo 28.

3. No se imputarán las siguientes ren-
tas:

a) Las previstas en las letras b) y e) del
apartado 2, en el supuesto de valores deri-
vados de la participación en el capital o en
los fondos propios de entidades que otor-
guen, al menos, el 5 por 100 del capital de
una entidad y se posean durante un plazo
mínimo de un año, con la finalidad de diri-
gir y gestionar la participación, siempre
que disponga de la correspondiente organi-
zación de medios materiales y personales,
y la entidad participada no tenga la consi-
deración de entidad patrimonial.

En el supuesto de entidades que for-
men parte del mismo grupo de sociedades
según los criterios establecidos en el artí-
culo 42 del Código de Comercio, con inde-
pendencia de la residencia y de la obliga-
ción de formular cuentas anuales
consolidadas, los requisitos exigidos en el
párrafo anterior se determinarán teniendo

en cuenta a todas las que formen parte de
aquel.

b) Las rentas previstas en el apartado 2
cuando la suma de sus importes sea infe-
rior al 15 por 100 de la renta total obtenida
por la entidad no residente, excepto las
rentas a que se refiere el apartado 2.g) que
se integrarán en su totalidad.

c) Las rentas previstas en el apartado 2
cuando se correspondan con gastos fiscal-
mente no deducibles de entidades residen-
tes en territorio español.

4. El importe de la rentas a imputar se
calculará de acuerdo con los principios y
criterios establecidos en esta ley foral y en
las restantes disposiciones relativas a este
Impuesto para la determinación de la base
imponible, entendiéndose por renta total el
importe de la base imponible positiva que
resulte de aplicar estos principios y crite-
rios.

A estos efectos se utilizará el tipo de
cambio vigente al cierre del ejercicio
social de la entidad no residente en territo-
rio español.

En ningún caso se imputará una canti-
dad superior a la renta total de la entidad
no residente.

Una misma renta positiva solamente
podrá ser objeto de inclusión, por una sola
vez, cualquiera que sea la forma y la enti-
dad en que se manifieste.

5. La imputación se realizará en el
periodo impositivo que comprenda el día
en que la entidad no residente en territorio
español haya concluido su ejercicio social
que, a estos efectos, no podrá entenderse
de duración superior a doce meses.

6. No se integrarán en la base imponi-
ble los dividendos o participaciones en
beneficios en la parte que corresponda a la
renta positiva que haya sido imputada en la
base imponible. El mismo tratamiento se
aplicará a los dividendos a cuenta.
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En caso de distribución de reservas se
atenderá a la designación contenida en el
acuerdo social y, en su defecto, se entende-
rán aplicadas las últimas cantidades abona-
das a dichas reservas.

Artículo 84. Deducciones de la cuota
íntegra.

1. Serán deducibles de la cuota íntegra
los siguientes conceptos:

a) Los impuestos o gravámenes de
naturaleza idéntica o análoga a este
Impuesto, efectivamente satisfechos, en la
parte que corresponda a la renta positiva
imputada en la base imponible.

Se considerarán como impuestos efec-
tivamente satisfechos, los pagados tanto
por la entidad no residente como por sus
participadas, siempre que sobre éstas tenga
aquella el porcentaje de participación esta-
blecido en el artículo 57.3.

b) El impuesto o gravamen efectiva-
mente satisfecho en el extranjero por razón
de la distribución de los dividendos o par-
ticipaciones en beneficios, sea conforme a
un convenio para evitar la doble imposi-
ción o de acuerdo con la legislación inter-
na del país o territorio de que se trate, en la
parte que corresponda a la renta positiva
imputada con anterioridad en la base impo-
nible.

Cuando la participación sobre la enti-
dad no residente sea indirecta a través de
otra u otras entidades no residentes, se
deducirá el impuesto o gravamen de natu-
raleza idéntica o análoga a este Impuesto
efectivamente satisfecho por aquella o
aquellas en la parte que corresponda a la
renta positiva imputada con anterioridad
en la base imponible.

2. Estas deducciones se practicarán aun
cuando los impuestos correspondan a
periodos impositivos distintos a aquel en el
que se realizó la imputación.

En ningún caso se deducirán los
impuestos satisfechos en países o territo-
rios calificados como paraísos fiscales.

La suma de las deducciones de las
letras a) y b) del apartado 1 no podrá exce-
der de la cuota íntegra que en España
corresponda pagar por la renta positiva
incluida en la base imponible.

Artículo 85. Renta derivada de la
transmisión de las participaciones.

Para calcular la renta derivada de la
transmisión de la participación, directa o
indirecta, el valor de adquisición se incre-
mentará en el importe de los beneficios
sociales que, sin efectiva distribución, se
correspondan con rentas que hubiesen sido
imputadas a los socios como rentas de sus
acciones o participaciones en el periodo de
tiempo comprendido entre su adquisición y
su transmisión.

En el caso de entidades que tengan la
consideración de entidad patrimonial el
valor de transmisión a computar será,
como mínimo, el valor del patrimonio neto
que corresponda a los valores transmitidos
resultante del último balance cerrado, una
vez sustituido el valor contable de los acti-
vos por el valor que tendrían a efectos del
Impuesto sobre el Patrimonio o por el
valor de mercado si éste fuese inferior.

Artículo 86. Obligaciones formales.

Los contribuyentes a quienes sea de
aplicación lo previsto en el presente capí-
tulo deberán presentar conjuntamente con
la declaración de este Impuesto los
siguientes datos relativos a la entidad no
residente en territorio español:

a) Nombre o razón social y lugar del
domicilio social.

b) Relación de administradores y lugar
de su domicilio fiscal.

c) Balance, cuenta de pérdidas y
ganancias y memoria.
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d) Importe de la renta positiva que
deba ser objeto de imputación en la base
imponible.

e) Justificación de los impuestos satis-
fechos respecto de la renta positiva que
deba ser objeto de imputación en la base
imponible.

CAPÍTULO III
Agrupaciones de interés económico, 
españolas y europeas, y uniones

temporales de empresas

Artículo 87. Agrupaciones españolas
de interés económico.

1. A las Agrupaciones de interés eco-
nómico reguladas por la Ley 12/1991, de
29 de abril, les serán aplicables las normas
generales de este Impuesto con las siguien-
tes particularidades:

a) Estarán sujetas a las obligaciones tri-
butarias derivadas de la aplicación de esta
ley foral, a excepción del pago de la deuda
tributaria, por la parte de base liquidable
imputable a los socios.

En el supuesto de que la entidad opte
por la segunda modalidad de pago fraccio-
nado regulada en el artículo 68, la base de
cálculo no incluirá la parte de la base liqui-
dable atribuible a los socios que deban
soportar su imputación. En ningún caso
procederá la devolución a que se refiere el
artículo 77 en relación con esa misma
parte.

b) Se imputarán a sus socios residentes
en territorio español o no residentes con
establecimiento permanente en este territo-
rio:

1.º Los gastos financieros netos que, de
acuerdo con el artículo 24, no hayan sido
objeto de deducción en estas entidades en
el período impositivo. Los gastos financie-
ros netos que se imputen a sus socios no
serán deducibles por la entidad.

2.º Las bases liquidables, positivas o
negativas, obtenidas por estas entidades.

Las bases liquidables negativas que impu-
ten a sus socios no serán compensables por
la entidad que las obtuvo.

3.º Las bases de las deducciones y de
las bonificaciones en la cuota a las que
tenga derecho la entidad. A este respecto,
las bases de las deducciones y bonificacio-
nes se integrarán en la liquidación de los
socios, y la correspondiente minoración de
la cuota se llevará a cabo según correspon-
da por aplicación de las normas de este
Impuesto o del Impuesto sobre la Renta de
las Personas Físicas.

4.º Las retenciones e ingresos a cuenta
correspondientes a la entidad.

No obstante lo anterior, en los casos en
los que, conforme a los criterios contables,
las aportaciones de los socios a las agrupa-
ciones de interés económico deban ser
calificadas como instrumentos de patrimo-
nio con características especiales, la totali-
dad de las imputaciones de bases liquida-
bles negativas y de bases de deducciones
en cuota no podrá suponer una minoración
de la cuota efectiva del socio superior al
resultado de multiplicar por  1,30 el impor-
te desembolsado de sus aportaciones al
capital de la entidad.

2. Los dividendos y participaciones en
beneficios que correspondan a socios no
residentes en territorio español, a excep-
ción de aquellos a quienes les resulte de
aplicación el apartado 3, tributarán en tal
concepto, de conformidad con las normas
establecidas en la Ley del Impuesto sobre
la Renta de no Residentes y con los conve-
nios para evitar la doble imposición suscri-
tos por España.

3. Los dividendos y participaciones en
beneficios que correspondan a socios que
deban soportar la imputación de la base
liquidable y procedan de periodos imposi-
tivos durante los cuales la entidad se halla-
se en el presente régimen, no tributarán por
este Impuesto ni por el Impuesto sobre la
Renta de las Personas Físicas ni, en su
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caso, por el Impuesto sobre la Renta de no
Residentes.

El importe de estos dividendos o parti-
cipaciones en beneficios no se integrará en
el valor de adquisición de las participacio-
nes de los socios a quienes hubiesen sido
imputadas.

Tratándose de los socios que adquieran
las participaciones con posterioridad a la
imputación, se disminuirá el valor de
adquisición de ellas en dicho importe.

4. En la transmisión de participaciones
en el capital, fondos propios o resultados
de entidades acogidas al presente régimen,
el valor de adquisición se incrementará en
el importe de los beneficios sociales que,
sin efectiva distribución, hubiesen sido
imputados a los socios como rentas de sus
participaciones en el periodo de tiempo
comprendido entre su adquisición y su
transmisión.

Igualmente, el valor de adquisición se
minorará en el importe de las pérdidas
sociales que hayan sido imputadas a los
socios. No obstante, cuando las aportacio-
nes de los socios a las agrupaciones de
interés económico deban ser calificadas
como instrumentos de patrimonio con
características especiales, el valor de
adquisición se minorará, de conformidad
con los criterios contables ,en el importe
de los gastos financieros, las bases liquida-
bles negativas y las deducciones y bonifi-
caciones que hayan sido imputadas a los
socios en el periodo de tiempo comprendi-
do entre su adquisición y transmisión,
hasta que se anule el referido valor, inte-
grándose en la base imponible igualmente
el correspondiente ingreso financiero.

5. Este régimen fiscal no será aplicable
en aquellos periodos impositivos en que
las Agrupaciones realicen actividades dis-
tintas de las adecuadas a su objeto o pose-
an, directa o indirectamente, participacio-
nes en sociedades que sean socios suyos, o
dirijan o controlen, directa o indirectamen-

te, las actividades de sus socios o de terce-
ros.

6. Los socios de la Agrupación deberán
llevar en sus registros contables cuentas
perfectamente diferenciadas para reflejar
las relaciones que, como consecuencia de
la realización del objeto de la Agrupación,
mantengan con ella. 

Artículo 88. Agrupaciones europeas de
interés económico.

1. A las Agrupaciones europeas de
interés económico reguladas por el Regla-
mento 2.137/1985, de 25 de julio, del Con-
sejo de las Comunidades Europeas y a sus
socios, les será aplicable lo establecido en
el artículo anterior, con las siguientes par-
ticularidades:

a) No tributarán por el Impuesto sobre
Sociedades.

Estas entidades no realizarán el pago
fraccionado ni tampoco procederá para
ellas, en su caso, la devolución del exceso
de los pagos a cuenta sobre la cuota efecti-
va resultante de la autoliquidación.

b) Si la entidad no es residente en terri-
torio español, sus socios residentes en
España integrarán en la base imponible del
Impuesto sobre Sociedades o del Impuesto
sobre la Renta de las Personas Físicas,
según proceda, la parte correspondiente de
los beneficios o pérdidas fijados en la
Agrupación, que, en su caso, se corregirán
aplicando las normas establecidas en el
Impuesto sobre Sociedades para determi-
nar la base imponible.

Cuando la actividad realizada por los
socios a través de la Agrupación hubiere
determinado la existencia de un estableci-
miento permanente en el extranjero, serán
de aplicación las normas previstas en esta
ley foral o en el respectivo convenio para
evitar la doble imposición internacional
suscrito por España.

c) Los socios no residentes en territorio
español, con independencia de que la enti-
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dad resida en España o fuera de ella, esta-
rán sujetos por el Impuesto sobre la Renta
de no Residentes únicamente si, de acuer-
do con lo establecido en el artículo 13 del
texto refundido de la Ley del Impuesto
sobre la Renta de no Residentes o en el
respectivo Convenio de doble imposición
internacional, resultase que la actividad
realizada por aquellos a través de la Agru-
pación determina la existencia de un esta-
blecimiento permanente en territorio espa-
ñol.

d) Los beneficios imputados a los
socios no residentes en territorio español
que hayan sido sometidos a tributación en
virtud de las normas del Impuesto sobre la
Renta de no Residentes no estarán sujetos
a tributación por razón de su distribución.

2. El régimen previsto en el apartado
anterior no será de aplicación en el periodo
impositivo en que la Agrupación europea
de interés económico realice actividades
distintas de las propias de su objeto o las
prohibidas en el artículo 3.2 del Reglamen-
to CEE 2.137/1985, de 25 de julio.

3. Los miembros de las Agrupaciones
europeas de interés económico deberán
cumplir lo dispuesto en el apartado 6 del
artículo anterior.

Artículo 89. Uniones temporales de
empresas.

1. Las uniones temporales de empresas
reguladas en la Ley 18/1982, de 26 de
mayo, e inscritas en el Registro habilitado
al efecto, así como sus empresas miem-
bros, tributarán con arreglo a lo estableci-
do en el artículo 87.

2. Las empresas miembros de una
unión temporal de empresas que opere en
el extranjero, así como las entidades que
participen en obras, servicios o suministros
que se realicen o presten en el extranjero
mediante fórmulas de colaboración análo-
gas a las uniones temporales, podrán aco-
gerse por las rentas procedentes del extran-
jero a la exención prevista en el artículo 36

o la deducción por doble imposición pre-
vista en el artículo 56, siempre que se
cumplan los requisitos allí establecidos.

3. Lo previsto en el presente artículo
no será aplicable en aquellos periodos
impositivos en los que el contribuyente
realice actividades distintas de aquellas en
las que deba consistir su objeto social.

4. Los miembros de las uniones tempo-
rales de empresas responderán solidaria-
mente entre sí por las deudas tributarias de
aquellas. La responsabilidad de los miem-
bros es subsidiaria respecto de la unión.

5. Los miembros de las uniones tempo-
rales deberán cumplir lo dispuesto en el
artículo 87.6.

Artículo 90. Criterios de imputación.

1. Las imputaciones a que se refiere el
presente capítulo se efectuarán a las perso-
nas o entidades que ostenten los derechos
económicos inherentes a la cualidad de
socio o de empresa miembro el día de la
conclusión del periodo impositivo de la
entidad sometida al presente régimen, en la
proporción que resulte de los estatutos de
la entidad.

2. La imputación se efectuará:

a) Cuando los socios o empresas
miembros sean entidades sometidas al
régimen establecido en el presente capítu-
lo, en la fecha de finalización del periodo
impositivo de la entidad de la cual aquellos
formen parte.

b) En los demás supuestos, en el
siguiente periodo impositivo, salvo que se
decida hacerlo de manera continuada en la
misma fecha de finalización del periodo
impositivo de la entidad sometida a este
régimen.

La opción se manifestará en la primera
declaración del Impuesto en que haya de
surtir efecto y deberá mantenerse durante
tres años.
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Artículo 91. Identificación de socios o
empresas miembros.

Las entidades a las que sea de aplica-
ción lo dispuesto en este capítulo deberán
presentar, conjuntamente con su declara-
ción del Impuesto sobre Sociedades, una
relación de las personas que ostenten los
derechos inherentes a la cualidad de socio
o empresa miembro el último día de su
periodo impositivo, así como la proporción
en la que cada una de ellas participe en los
resultados de dichas entidades.

CAPÍTULO IV
Entidades dedicadas al arrendamiento

de viviendas

Artículo 92. Entidades dedicadas al
arrendamiento de viviendas.

1. Podrán acogerse al régimen previsto
en este capítulo los contribuyentes que ten-
gan como actividad económica principal el
arrendamiento de viviendas situadas en
territorio español que hayan construido,
promovido o adquirido. Dicha actividad
será compatible con la realización de otras
actividades complementarias, y con la
transmisión de los inmuebles arrendados
una vez transcurrido el período mínimo de
mantenimiento a que se refiere el apartado
2.b).

A efectos de la aplicación de este régi-
men especial, únicamente se entenderá por
arrendamiento de vivienda el definido en
el artículo 2.1 de la Ley 29/1994, de 24 de
noviembre, de Arrendamientos Urbanos,
siempre que se cumplan los requisitos y
condiciones establecidos en dicha Ley para
los contratos de arrendamiento de vivien-
das.

Se asimilarán a viviendas el mobiliario,
los trasteros, las plazas de garaje con el
máximo de dos, y cualesquiera otras
dependencias, espacios arrendados o servi-
cios cedidos como accesorios de la finca
por el mismo arrendador, excluidos los
locales de negocio, siempre que unos y

otros se arrienden conjuntamente con la
vivienda.

2. La aplicación del régimen fiscal
especial regulado en este capítulo requerirá
el cumplimiento de los siguientes requisi-
tos:

a) Que el número de viviendas arrenda-
das u ofrecidas en arrendamiento por la
entidad en cada período impositivo sea en
todo momento igual o superior a ocho.
Para este cómputo no se tendrán en cuenta
las viviendas arrendadas a personas o enti-
dades vinculadas según lo establecido en el
artículo 28.

b) Que las viviendas permanezcan
arrendadas u ofrecidas en arrendamiento
durante al menos tres años. Este plazo se
computará:

1º En el caso de viviendas que figuren
en el patrimonio de la entidad antes del
momento de acogerse al régimen, desde la
fecha de inicio del período impositivo en
que se comunique la opción por el régi-
men, siempre que a dicha fecha la vivienda
se encontrara arrendada u ofrecida en
arrendamiento. De lo contrario, se estará a
lo dispuesto en el párrafo siguiente.

2º En el caso de viviendas construidas,
promovidas o adquiridas con posterioridad
por la entidad, desde la fecha en que fue-
ron arrendadas u ofrecidas en arrenda-
miento por primera vez por ella.

El incumplimiento de este requisito
implicará, para cada vivienda, la pérdida
de la bonificación que hubiera correspon-
dido. Junto con la cuota del período impo-
sitivo en el que se produjo el incumpli-
miento, deberá ingresarse el importe de las
bonificaciones aplicadas en relación con
dicha vivienda en la totalidad de los perío-
dos impositivos en los que hubiera resulta-
do de aplicación este régimen especial, sin
perjuicio de los intereses de demora, y
recargos que, en su caso, resulten proce-
dentes.
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c) Que las actividades de construcción
o promoción inmobiliaria y de arrenda-
miento sean objeto de contabilización
separada para cada inmueble construido,
promovido o adquirido, con el desglose
que resulte necesario para conocer la renta
correspondiente a cada vivienda, local o
finca registral independiente en que éstos
se dividan.

d) En el caso de entidades que desarro-
llen actividades complementarias a la acti-
vidad económica principal de arrenda-
miento de viviendas, que al menos el 55
por 100 de las rentas del período impositi-
vo, excluidas las derivadas de la transmi-
sión de los inmuebles arrendados una vez
transcurrido el período mínimo de mante-
nimiento a que se refiere la letra b), tengan
derecho a la aplicación de la bonificación a
que se refiere el artículo 93.1 o, alternati-
vamente, que al menos el 55 por 100 del
valor del activo de la entidad sea suscepti-
ble de generar rentas que tengan derecho a
la aplicación de esa bonificación.

3. La opción por este régimen deberá
comunicarse a la Administración tributa-
ria. El régimen fiscal especial se aplicará
en el periodo impositivo que finalice con
posterioridad a dicha comunicación y en
los sucesivos que concluyan antes de que
se comunique a la Administración tributa-
ria la renuncia al régimen.

4. Cuando a la entidad le resulte de
aplicación cualquiera de los restantes regí-
menes especiales contemplados en este
título VIII, excepto el de consolidación fis-
cal, el de transparencia fiscal internacional
y el de fusiones, escisiones, aportaciones
de activos, canje de valores y cambio de
domicilio social de una Sociedad Europea
o de una Sociedad Cooperativa Europea de
un Estado miembro a otro de la Unión
Europea, no podrá optar por el régimen
regulado en este capítulo IV.

5. La aplicación de este régimen será
compatible con la exención por reinversión

en los términos y condiciones previstos en
el artículo 37.

Para poder aplicar esta exención será
necesario que las viviendas hayan sido
arrendadas por la entidad durante al menos
tres años.

Artículo 93. Régimen de tributación.

1. Tendrá una bonificación del 85 por
100 de la parte de cuota íntegra que corres-
ponda a las rentas derivadas del arrenda-
miento de viviendas que cumplan los
requisitos del artículo 92.

Dicha bonificación será del 90 por 100:

a) Cuando se trate de rentas derivadas
del arrendamiento de viviendas protegidas.

b) Cuando se trate de rentas derivadas
del arrendamiento de viviendas por disca-
pacitados y en la misma se hubieran efec-
tuado las obras e instalaciones de adecua-
ción a que se refiere el artículo 62.1.f) del
Texto Refundido de la Ley Foral del
Impuesto sobre la Renta de las Personas
Físicas. Las obras e instalaciones deberán
ser certificadas por la Administración
competente según lo establecido en la
subletra a’) del citado artículo 62.1.f).

A estos efectos, el arrendatario deberá
acreditar la discapacidad en los términos
previstos en la normativa del Impuesto
sobre la Renta de las Personas Físicas.

2. La renta derivada del arrendamiento
susceptible de bonificación estará integra-
da para cada vivienda por el ingreso ínte-
gro obtenido, minorado en los gastos fis-
calmente deducibles, tanto los
directamente relacionados con la obtención
de dicho ingreso como la parte de los gas-
tos generales que correspondan proporcio-
nalmente al citado ingreso. Formará parte
del ingreso íntegro la correspondiente
imputación de las subvenciones públicas
previstas para las viviendas protegidas en
régimen de arrendamiento, siempre que
dicha imputación se realice de conformi-
dad con las normas y principios contables.
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Tratándose de viviendas que hayan
sido adquiridas en virtud de contratos de
arrendamiento financiero a los que se
refiere el artículo 19, para calcular la renta
que se bonifica no se tendrán en cuenta las
correcciones derivadas de la aplicación de
lo dispuesto en dicho artículo.

3. A los dividendos o participaciones
en beneficios distribuidos con cargo a las
rentas a las que haya resultado de aplica-
ción la bonificación prevista en el apartado
1, y a las rentas derivadas de la transmi-
sión de participaciones en el capital de
entidades que hayan aplicado este régimen
fiscal y que se correspondan con reservas
procedentes de beneficios no distribuidos
bonificados, les será de aplicación la exen-
ción prevista en el artículo 35. A estos
efectos, se considerará que el primer bene-
ficio distribuido procede de rentas no boni-
ficadas.

CAPÍTULO V
Entidades de capital-riesgo

Artículo 94. Entidades de capital-ries-
go y sus socios.

1. Las entidades de capital-riesgo, con-
templadas en la Ley 22/2014, de 12 de
noviembre, por la que se regulan las enti-
dades de capital-riesgo, otras entidades de
inversión colectiva de tipo cerrado y las
sociedades gestoras de entidades de inver-
sión colectiva de tipo cerrado, y por la que
se modifica la Ley 35/2003, de 4 de
noviembre, de instituciones de inversión
colectiva, estarán exentas en cuanto a las
rentas positivas que obtengan en la trans-
misión de valores representativos de la
participación en el capital o en fondos pro-
pios de las empresas o entidades de capi-
tal-riesgo, a que se refiere el artículo 9 de
la Ley 22/2014, en relación con aquellas
rentas que no cumplan los requisitos esta-
blecidos en el artículo 35 de esta ley foral,
siempre que la transmisión se produzca a
partir del comienzo del segundo año de
tenencia, computado desde el momento de

adquisición o de la exclusión de cotiza-
ción, y hasta el decimoquinto, inclusive.

Excepcionalmente podrá admitirse una
ampliación de este último plazo hasta el
vigésimo año, inclusive. Reglamentaria-
mente se determinarán los supuestos, con-
diciones y requisitos que habiliten para
dicha ampliación.

Con excepción del supuesto contem-
plado en el párrafo anterior, no se aplicará
la exención en el primer año ni a partir del
decimoquinto.

No obstante, tratándose de rentas que
se obtengan en la transmisión de valores
representativos de la participación en el
capital o en fondos propios de las empre-
sas a que se refiere el artículo 9.2.a) de la
Ley 22/2014 que no cumplan los requisitos
establecidos en el artículo 35 de esta ley
foral, la aplicación de la exención quedará
condicionada a que los inmuebles cuyo
valor contable represente al menos el 85
por 100 del correspondiente al total de los
inmuebles de la entidad participada estén
afectos, ininterrumpidamente durante el
tiempo de tenencia de los valores, al desa-
rrollo de una actividad económica, distinta
de la financiera.

En el caso de que la entidad participada
acceda a la cotización en un mercado de
valores regulado, la aplicación de la exen-
ción prevista en los párrafos anteriores
quedará condicionada a que la entidad de
capital-riesgo proceda a transmitir su parti-
cipación en el capital de la empresa parti-
cipada en un plazo no superior a tres años,
contados desde la fecha en que se hubiera
producido la admisión a cotización de esta
última.

2. Las entidades de capital-riesgo
podrán aplicar la exención prevista en el
artículo 35 a los dividendos y participacio-
nes en beneficios procedentes de las socie-
dades o entidades que promuevan o
fomenten, cualquiera que sea el porcentaje
de participación y el tiempo de tenencia de
las acciones o participaciones.
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3. La percepción de dividendos o parti-
cipaciones en beneficios percibidos por los
socios de las entidades de capital-riesgo
tendrán el siguiente tratamiento:

a) Darán derecho a la exención prevista
en el artículo 35, cualquiera que sea el por-
centaje de participación y el tiempo de
tenencia de las acciones o participaciones
cuando su perceptor sea un contribuyente
de este Impuesto o del Impuesto sobre la
Renta de no Residentes con establecimien-
to permanente en España.

b) No se entenderán obtenidos en terri-
torio español cuando su perceptor sea una
persona física o entidad contribuyente del
Impuesto sobre la Renta de no Residentes
sin establecimiento permanente en España.

4. Las rentas positivas puestas de mani-
fiesto en la transmisión o en el reembolso
de acciones o participaciones representati-
vas del capital o de los fondos propios de
las entidades de capital-riesgo tendrán el
siguiente tratamiento:

a) Darán derecho a la exención prevista
en el artículo 35, cualquiera que sea el por-
centaje de participación y el tiempo de
tenencia de las acciones o participaciones
cuando su perceptor sea un contribuyente
de este Impuesto o del Impuesto sobre la
Renta de no Residentes con establecimien-
to permanente en España.

b) No se entenderán obtenidas en terri-
torio español cuando su perceptor sea una
persona física o entidad contribuyente del
Impuesto sobre la Renta de no Residentes
sin establecimiento permanente en España.

5. No será aplicable la exención previs-
ta en el apartado 1 en caso de no cumplirse
los requisitos establecidos en el artículo
35, cuando:

a) El adquirente resida en un país o
territorio calificado como paraíso fiscal.

b) La persona o entidad adquirente esté
vinculada con la entidad de capital-riesgo,
salvo que sea otra entidad de capital-ries-

go, en cuyo caso, esta última se subrogará
en el valor y fecha de adquisición de la
entidad transmitente.

c) Los valores transmitidos hubiesen
sido adquiridos a una persona o entidad
vinculada con la entidad de capital-riesgo.

6. Lo dispuesto en este artículo no será
de aplicación en relación con aquella renta
que se obtenga a través de un país o terri-
torio calificado como paraíso fiscal o cuan-
do el adquirente resida en dicho país o
territorio calificado como paraíso fiscal.

7. Los contribuyentes podrán deducir
de la cuota líquida el 20 por 100 del
importe de las aportaciones dinerarias al
capital o a los fondos propios de las entida-
des de capital-riesgo.

Estas aportaciones habrán de hallarse
totalmente desembolsadas y mantenerse en
el activo de la entidad durante cinco años.

La aplicación de esta deducción estará
condicionada a su autorización expresa por
parte del Departamento competente en
materia tributaria, previa solicitud de las
entidades de capital-riesgo.

La deducción regulada en este apartado
se aplicará conjuntamente con las deduc-
ciones recogidas en el capítulo IV del títu-
lo VI, con los mismos límites establecidos
en su artículo 67. Esta deducción será
incompatible con las reinversiones en
valores contempladas en el artículo 37.1.

CAPÍTULO VI
Instituciones de inversión colectiva

Artículo 95. Tributación de las institu-
ciones de inversión colectiva

1. Las instituciones de inversión colec-
tiva reguladas en la Ley 35/2003, de 4 de
noviembre, de instituciones de inversión
colectiva, con excepción de las sometidas
al tipo general de gravamen, no tendrán
derecho a la exención prevista en el artícu-
lo 35 ni a las deducciones para evitar la
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doble imposición internacional previstas
en los artículos 56 y 57.

2. Cuando el importe de los pagos frac-
cionados, retenciones e ingresos a cuenta
practicados sobre los ingresos supere la
cuantía de la cuota efectiva, la Administra-
ción tributaria procederá a devolver, de
oficio, el exceso.

Artículo 96. Tributación de los socios
o partícipes de las instituciones de inver-
sión colectiva.

1. Los contribuyentes que participen en
las instituciones de inversión colectiva a
que se refiere el artículo 95, que tengan la
consideración de contribuyentes de este
Impuesto o del Impuesto sobre la Renta de
no Residentes que obtengan sus rentas
mediante establecimiento permanente en
territorio español, integrarán en la base
imponible los dividendos o participaciones
en beneficios distribuidos por esas institu-
ciones, así como las rentas derivadas de la
transmisión de acciones o participaciones
o del reembolso de estas, sin que les resul-
te posible aplicar la exención prevista en el
artículo 35 ni las deducciones para evitar
la doble imposición internacional previstas
en los artículos 56 y 57.

2. El régimen previsto en este artículo
será de aplicación a los socios o partícipes
de instituciones de inversión colectiva,
reguladas por la Directiva 2009/65/CE del
Parlamento Europeo y del Consejo, de 13
de julio de 2009, distintas de las previstas
en el artículo 97 de esta ley foral , consti-
tuidas y domiciliadas en algún Estado
miembro de la Unión Europea e inscritas
en el Registro especial de la Comisión
Nacional del Mercado de Valores, a efec-
tos de su comercialización por entidades
residentes en España.

Artículo 97. Tributación de los socios
o partícipes de las instituciones de inver-
sión colectiva constituidas en países o
territorios calificados como paraísos fisca-
les.

1. Los contribuyentes de este Impuesto
y del Impuesto sobre la Renta de no Resi-
dentes que obtengan sus rentas mediante
establecimiento permanente en territorio
español, que participen en instituciones de
inversión colectiva constituidas en países o
territorios calificados como paraísos fisca-
les, integrarán en la base imponible la dife-
rencia positiva entre el valor liquidativo de
la participación al día del cierre del perio-
do impositivo y su valor de adquisición.

La cantidad integrada en la base impo-
nible se considerará mayor valor de adqui-
sición.

2. Se presumirá, salvo prueba en con-
trario, que la diferencia a que se refiere el
apartado 1 es el 15 por 100 del valor de
adquisición de la acción o participación.

3. Los beneficios distribuidos por la
institución de inversión colectiva no se
integrarán en la base imponible y minora-
rán el valor de adquisición de la participa-
ción.

CAPÍTULO VII
Consolidación fiscal

Artículo 98. Definición.

1. Los grupos fiscales podrán optar por
el régimen tributario previsto en este capí-
tulo. En tal caso las entidades que en ellos
se integran no tributarán en régimen indi-
vidual.

2. Se entenderá por régimen de tributa-
ción individual el que correspondería a
cada entidad en caso de no ser de aplica-
ción el régimen de consolidación fiscal.

Artículo 99. Contribuyente.

1. El grupo fiscal tendrá la considera-
ción de contribuyente.

2. La entidad representante del grupo
fiscal estará sujeta al cumplimiento de las
obligaciones tributarias materiales y for-
males que se deriven del régimen de con-
solidación fiscal.
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Tendrá la consideración de entidad
representante del grupo fiscal la entidad
dominante cuando sea residente en territo-
rio español, o aquella entidad del grupo
fiscal que éste designe cuando no exista
ninguna entidad residente en territorio
español que cumpla los requisitos para
tener la condición de dominante.

3. Las entidades que integren el grupo
fiscal estarán igualmente sujetas a las obli-
gaciones tributarias que se derivan del
régimen de tributación individual, excep-
ción hecha del pago de la deuda tributaria
del citado régimen.

4. Las actuaciones administrativas de
comprobación o investigación realizadas
frente a cualquier entidad del grupo fiscal,
con el conocimiento formal de la entidad
representante del mismo, interrumpirán el
plazo de prescripción del Impuesto sobre
Sociedades que afecta al citado grupo fis-
cal.

Artículo 100. Definición del grupo fis-
cal. Entidad dominante. Entidades depen-
dientes.

1. Se entenderá por grupo fiscal el con-
junto de entidades residentes en territorio
español que cumplan los requisitos esta-
blecidos en este artículo y tengan la forma
de sociedades anónimas, limitadas y
comanditarias por acciones, así como las
fundaciones bancarias a que se refiere el
apartado 3.

Cuando una entidad no residente en
territorio español tenga la consideración de
entidad dominante respecto de dos o más
entidades dependientes, el grupo fiscal
estará constituido por todas las entidades
dependientes que cumplan los requisitos
señalados en el apartado 3.

A los solos efectos de aplicar el régi-
men de consolidación fiscal, los estableci-
mientos permanentes de entidades no resi-
dentes se considerarán entidades residentes
participadas al 100 por 100 del capital y

derechos de voto por aquellas entidades no
residentes.

Los grupos fiscales en los que la enti-
dad dominante sea una entidad residente
en territorio español y estuviere sometida a
la normativa de territorio común en régi-
men de tributación individual en el
Impuesto sobre Sociedades, de conformi-
dad con el Convenio Económico entre el
Estado y la Comunidad Foral de Navarra,
se equipararán en su tratamiento fiscal a
los grupos fiscales en los que la entidad
dominante sea no residente en territorio
español.

2. Se entenderá por entidad dominante
aquella que cumpla los requisitos siguien-
tes:

a) Tener personalidad jurídica y estar
sujeta, y no exenta, al Impuesto sobre
Sociedades o a un impuesto idéntico o aná-
logo a este Impuesto, siempre que no sea
residente en un país o territorio calificado
como paraíso fiscal.

Los establecimientos permanentes en
territorio español de entidades no residen-
tes que reúnan los requisitos del párrafo
anterior podrán ser considerados entidades
dominantes respecto de las entidades cuyas
participaciones estén afectas a los mismos.

b) Que tenga una participación, directa
o indirecta, de, al menos, el 75 por 100 del
capital social y se posea la mayoría de los
derechos de voto de otra u otras entidades
que tengan la consideración de dependien-
tes el primer día del periodo impositivo en
que sea de aplicación este régimen de tri-
butación.

El porcentaje anterior será de, al
menos, el 70 por 100 del capital social, si
se trata de entidades cuyas acciones estén
admitidas a negociación en un mercado
regulado. Este último porcentaje también
será aplicable cuando se tengan participa-
ciones indirectas en otras entidades siem-
pre que se alcance dicho porcentaje a tra-
vés de entidades participadas cuyas
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acciones estén admitidas a negociación en
un mercado regulado.

c) Que dicha participación y los referi-
dos derechos de voto se mantengan duran-
te todo el período impositivo. Este requisi-
to no será exigible en el supuesto de
disolución de la entidad participada.

d) Que no sea dependiente, directa o
indirectamente, de ninguna otra que reúna
los requisitos para ser considerada como
dominante.

Tratándose de establecimientos perma-
nentes de entidades no residentes en terri-
torio español, que dichas entidades no sean
dependientes, directa o indirectamente, de
ninguna otra que reúna los requisitos para
ser considerada como dominante.

e) Que no esté sometida al régimen
especial de las agrupaciones de interés
económico, españolas o europeas, al de
uniones temporales de empresas o regíme-
nes análogos a ambos.

3. Se entenderá por entidad dependien-
te aquella que sea residente en territorio
español sobre la que la entidad dominante
posea una participación que reúna los
requisitos contenidos en las letras b) y c)
del apartado 2, así como los establecimien-
tos permanentes de entidades no residentes
en territorio español respecto de las cuales
una entidad cumpla los requisitos estable-
cidos en el apartado anterior.

También tendrán esta misma conside-
ración las entidades de crédito integradas
en un sistema institucional de protección a
que se refiere la disposición adicional
quinta de la Ley 10/2014, de 26 de junio,
de ordenación, supervisión y solvencia de
entidades de crédito, siempre que la enti-
dad central del sistema forme parte del
grupo fiscal.

Se considerarán también entidades
dependientes las fundaciones bancarias a
que se refiere el artículo 43.1 de la Ley
26/2013, de 27 de diciembre, de cajas de
ahorro y fundaciones bancarias, siempre

que no tengan la condición de entidad
dominante del grupo fiscal, así como cual-
quier entidad íntegramente participada por
aquellas a través de las cuales se ostente la
participación en la entidad de crédito.

Las sociedades para la gestión de acti-
vos, constituidas de acuerdo con lo dis-
puesto en la Ley 8/2012, de 30 de octubre,
sobre saneamiento y venta de los activos
inmobiliarios del sector financiero, se
incluirán en el mismo grupo fiscal de las
entidades de crédito, siempre que se cum-
plan los requisitos establecidos en las
letras b) y c) del apartado anterior.

4. No podrán formar parte de los gru-
pos fiscales las entidades en las que concu-
rra alguna de las siguientes circunstancias:

a) Que no sean residentes en territorio
español.

b) Que estén exentas de este Impuesto.

c) Que al cierre del periodo impositivo
hayan sido declaradas en situación de con-
curso y durante los períodos impositivos
en que surta efectos esa declaración.

d) Que al cierre del periodo impositivo
se encuentren incursas en la situación
patrimonial prevista en el artículo 363.1.e)
del texto refundido de la Ley de Socieda-
des de Capital, aprobado por Real Decreto
Legislativo 1/2010, de 2 de julio, de acuer-
do con sus cuentas anuales, a menos que a
la conclusión del ejercicio en el que hayan
de aprobarse las cuentas anuales esta últi-
ma situación hubiese sido superada.

e) Las entidades dependientes que
estén sujetas al Impuesto sobre Sociedades
a un tipo de gravamen diferente del de la
entidad representante del grupo fiscal.

f) Las entidades dependientes cuyo
ejercicio social, determinado por imperati-
vo legal, no pueda adaptarse al de la enti-
dad representante.

5. El grupo fiscal se extinguirá cuando
la entidad dominante pierda dicho carácter.
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No obstante, no se extinguirá el grupo
fiscal cuando la entidad dominante pierda
tal condición y sea no residente en territo-
rio español, siempre que se cumplan las
condiciones para que todas las entidades
dependientes sigan constituyendo un grupo
de consolidación fiscal, salvo que se incor-
poren a otro grupo fiscal.

6. En el supuesto de que una fundación
bancaria pierda la condición de entidad
dominante de un grupo fiscal en un perío-
do impositivo, la entidad de crédito se
subrogará en dicha condición desde el ini-
cio del mismo, sin que se produzcan los
efectos de la extinción del grupo fiscal a
que se refiere el artículo 114, salvo para
aquellas entidades que dejen de formar
parte del grupo por no tener la condición
de dependientes en los términos señalados
en el apartado 3.

Artículo 101. Inclusión o exclusión de
entidades en el grupo fiscal.

1. Las entidades sobre las que se
adquiera una participación, directa o indi-
recta, como la definida en el artículo
100.2.b), y se cumplan el resto de requisi-
tos señalados en dicho artículo, se integra-
rán obligatoriamente en el grupo fiscal con
efectos desde el período impositivo
siguiente. En el caso de entidades de nueva
creación la integración se producirá desde
el momento de su constitución, siempre
que en dicho momento cumplan los restan-
tes requisitos necesarios para formar parte
del grupo fiscal.

2. Las entidades dependientes que pier-
dan tal condición quedarán excluidas del
grupo fiscal con efectos desde el propio
período impositivo en que se produzca tal
circunstancia.

Artículo 102. Determinación del domi-
nio y de los derechos de voto en las parti-
cipaciones indirectas.

1. Cuando una entidad participe en
otra, y esta segunda en una tercera, y así
sucesivamente, para calcular la participa-

ción indirecta de la primera sobre las
demás entidades se multiplicarán, respecti-
vamente, los porcentajes de participación
en el capital social, de manera que el resul-
tado de dichos productos deberá ser, al
menos, el 75 por 100 de su capital social o,
al menos, el 70 por 100 si se trata de enti-
dades cuyas acciones estén admitidas a
negociación en un mercado regulado o de
entidades participadas, directa o indirecta-
mente, por éstas últimas.

2. Si en un grupo fiscal coexisten rela-
ciones de participación directa e indirecta,
para calcular la participación total de una
entidad en otra, directa e indirectamente
controlada por la primera, se sumarán los
porcentajes de participación directa e indi-
recta. Para que la entidad participada deba
integrarse en el grupo fiscal, dicha suma
deberá ser, al menos, el 75 por 100 del
capital social o, al menos, el 70 por 100 si
se trata de entidades cuyas acciones estén
admitidas a negociación en un mercado
regulado o de entidades participadas,
directa o indirectamente, por éstas últimas
siempre que a través de las mismas se
alcance ese porcentaje.

3. Si existen relaciones de participa-
ción recíproca, circular o compleja, deberá
probarse, en su caso, con datos objetivos la
participación en, al menos, el 75 por 100
del capital social o, al menos, el 70 por
100 si se trata de entidades cuyas acciones
estén admitidas a negociación en un mer-
cado regulado o de entidades participadas,
directa o indirectamente, por éstas últimas
siempre que a través de las mismas se
alcance ese porcentaje.

4. Para determinar los derechos de
voto, se aplicará lo establecido en el artícu-
lo 3 de las Normas para la Formulación de
Cuentas Anuales Consolidadas, aprobadas
por el Real Decreto 1159/2010, de 17 de
septiembre.
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Artículo 103. Aplicación del régimen
de consolidación fiscal.

1. El régimen de consolidación fiscal
se aplicará cuando así lo acuerden todas y
cada una de las entidades que deban inte-
grar el grupo fiscal.

2. Los acuerdos a los que se refiere el
apartado anterior deberán adoptarse por el
Consejo de Administración, u órgano equi-
valente, y podrán tomarse en cualquier
fecha del período impositivo inmediato
anterior a aquel en que sea de aplicación el
régimen de consolidación fiscal.

3. Las entidades que en lo sucesivo se
integren en el grupo fiscal deberán cumplir
las obligaciones a que se refieren los apar-
tados anteriores, dentro de un plazo que
finalizará el día en que concluya el primer
período impositivo en el que deban tributar
en el régimen de consolidación fiscal.

4. La falta de los acuerdos a que se
refieren los apartados 1 y 2 determinará la
imposibilidad de aplicar el régimen de
consolidación fiscal.

La falta de los acuerdos correspondien-
tes a las entidades que en lo sucesivo
deban integrarse en el grupo fiscal consti-
tuirá infracción tributaria simple de la enti-
dad representante, que se sancionará con
multa de 15.000 euros por el primer perio-
do impositivo en que se haya aplicado el
régimen sin cumplir este requisito, y de
30.000 euros por el segundo y siguientes, y
no impedirá la efectiva integración de las
entidades afectadas en el grupo.

5. Ejercida la opción, el grupo fiscal
quedará vinculado a este régimen de forma
indefinida durante los períodos impositivos
siguientes, en tanto se cumplan los requisi-
tos del artículo 100 y mientras no se renun-
cie a su aplicación a través de la corres-
pondiente comunicación, que deberá
efectuarse, en su caso, en el plazo de dos
meses a contar desde la terminación del
último período impositivo de su aplica-
ción.

6. La entidad representante del grupo
fiscal comunicará los acuerdos menciona-
dos en el apartado 1 a la Hacienda Tributa-
ria de Navarra con anterioridad al inicio
del período impositivo en que sea de apli-
cación este régimen.

En el supuesto de un grupo fiscal cons-
tituido en los términos establecidos en el
segundo párrafo del artículo 100.1, la enti-
dad representante comunicará, en los mis-
mos términos previstos en el párrafo ante-
rior, el acuerdo adoptado por la entidad
dominante no residente en territorio espa-
ñol, por el que se designe a la entidad
representante del grupo fiscal.

La falta de comunicación de alguno de
los acuerdos a que se refiere este apartado
constituirá infracción tributaria simple que
se sancionará con multa de 1.000 euros y
no impedirá la efectiva integración en el
grupo de las entidades afectadas.

Asimismo, cuando se produzcan varia-
ciones en la composición del grupo fiscal,
la entidad representante antes de la termi-
nación de cada periodo impositivo comu-
nicará a la Hacienda Tributaria de Navarra
la composición de aquel para dicho perio-
do, identificando las entidades que se han
integrado en él y las que han sido exclui-
das del mismo.

Artículo 104. Determinación de la
base imponible del grupo fiscal.

1. La base imponible del grupo fiscal
se determinará:

a) Sumando las bases imponibles indi-
viduales correspondientes a todas y cada
una de las entidades integrantes del grupo
fiscal. No obstante, los requisitos o califi-
caciones establecidos tanto en la normativa
contable para la determinación del resulta-
do contable, como en esta ley foral para la
aplicación de cualquier tipo de ajustes a
aquel, en los términos establecidos en el
artículo 14.3, se referirán al grupo fiscal,
excepto las especialidades contenidas en el
artículo 105.
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b) Practicando las eliminaciones e
incorporando las eliminaciones de perio-
dos impositivos anteriores, cuando corres-
ponda de conformidad con lo establecido
en los apartados 2 y 3.

2. Las eliminaciones se realizarán de
acuerdo con los criterios establecidos en
las Normas para la Formulación de Cuen-
tas Anuales Consolidadas, aprobadas por
el Real Decreto 1159/2010, de 17 de sep-
tiembre, siempre que afecten a las bases
imponibles individuales y con las especifi-
cidades previstas en esta ley foral.

3. Los resultados eliminados se incor-
porarán a la base imponible del grupo fis-
cal cuando así se establezca en las Normas
para la Formulación de Cuentas Anuales
Consolidadas, aprobadas por el Real
Decreto 1159/2010, de 17 de septiembre.

No obstante, los resultados eliminados
se incorporarán a la base imponible indivi-
dual de la entidad que hubiera generado
esos resultados y deje de formar parte del
grupo fiscal, en el período impositivo en
que se produzca dicha exclusión.

Artículo 105. Reglas especiales aplica-
bles en la determinación de las bases
imponibles individuales de las entidades
integrantes del grupo fiscal.

Las bases imponibles individuales
correspondientes a las entidades integran-
tes del grupo fiscal, a que se refiere el artí-
culo 104.1.a), se determinarán de acuerdo
con las reglas generales previstas en esta
ley foral, con las siguientes especialidades:

1º) El importe de las rentas negativas
derivadas de la transmisión de la participa-
ción de una entidad del grupo fiscal que
deje de formar parte del mismo se minora-
rá por la parte de aquel que se corresponda
con bases imponibles negativas generadas
dentro del grupo fiscal por la entidad trans-
mitida y que hayan sido compensadas en el
mismo.

2ª) Los límites establecidos en el artí-
culo 24 en relación con la deducibilidad de

gastos financieros se referirán al grupo fis-
cal. Estos límites no resultarán de aplica-
ción en los supuestos de extinción de la
entidad, salvo que la extinción se realice
dentro del grupo fiscal y la entidad extin-
guida tuviera gastos financieros pendientes
de deducir en el momento de su integra-
ción en el mismo.

No obstante, en el caso de entidades de
crédito o aseguradoras que tributen en el
régimen de consolidación fiscal conjunta-
mente con otras entidades que no tengan
esta consideración, los límites establecidos
en el artículo 24 se calcularán teniendo en
cuenta el beneficio operativo y los gastos
financieros netos de estas últimas entida-
des, así como las eliminaciones e incorpo-
raciones que correspondan en relación con
todo el grupo.

3ª) Las sociedades del grupo fiscal
podrán acogerse al beneficio fiscal estable-
cido en el artículo 37, pudiendo efectuar la
reinversión la propia entidad que obtuvo el
beneficio extraordinario o cualquier otra u
otras pertenecientes al grupo. La reinver-
sión podrá materializarse en un elemento
adquirido a otra entidad del grupo a condi-
ción de que dicho elemento sea nuevo.

Dicho beneficio fiscal no procederá en
el supuesto de transmisiones realizadas
entre entidades del grupo fiscal.

4ª) A efectos de aplicar la reducción
prevista en el artículo 39.1 los ingresos,
gastos o resultados relativos a la misma se
incorporarán en la base imponible del
grupo fiscal en el período impositivo en
que aquellos se entiendan realizados frente
a terceros y, en ese caso, la cesión de los
referidos activos estará sometida a las obli-
gaciones de documentación a que se refie-
re el artículo 30.

Artículo 106. Reglas especiales de
incorporación de entidades en el grupo fis-
cal.

En el supuesto de que una entidad se
incorpore a un grupo fiscal, en la determi-
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nación de la base imponible del grupo fis-
cal resultarán de aplicación las siguientes
reglas:

a) Los gastos financieros netos pen-
dientes de deducir en el momento de su
integración en el grupo fiscal a que se
refiere el artículo 24 se deducirán con el
límite del 30 por 100 del beneficio operati-
vo de la propia entidad, teniendo en cuenta
las eliminaciones e incorporaciones que
correspondan a dicha entidad, de acuerdo
con lo previsto en el artículo 104.2 y 3.
Estos gastos financieros se tendrán en
cuenta, igualmente, en el límite a que se
refiere el artículo 24.1.

Asimismo, la diferencia establecida en
el artículo 24.2 generada por una entidad
con anterioridad a su integración en el
grupo fiscal será aplicable en relación con
los gastos financieros generados por la
propia entidad.

b) A los efectos de lo previsto en el
artículo 24, los gastos financieros deriva-
dos de deudas destinadas a la adquisición
de participaciones en el capital o fondos
propios de cualquier tipo de entidades que
se incorporen a un grupo de consolidación
fiscal se deducirán con el límite adicional
del 30 por 100 del beneficio operativo de
la entidad o grupo fiscal adquirente,
teniendo en cuenta las eliminaciones e
incorporaciones que correspondan, de
acuerdo con lo previsto en el artículo 104.2
y 3, sin incluir en dicho beneficio operati-
vo el correspondiente a la entidad adquiri-
da o cualquier otra que se incorpore al
grupo fiscal en los periodos impositivos
que se inicien en los 4 años posteriores a
dicha adquisición. Estos gastos financieros
se tendrán en cuenta, igualmente, en el
límite a que se refiere el artículo 24.1.

Los gastos financieros no deducibles
que resulten de la aplicación de lo dispues-
to en esta letra serán deducibles en perio-
dos impositivos siguientes con el límite
previsto en la misma y en el artículo 24.1.

El límite previsto en esta letra no resul-
tará de aplicación en el periodo impositivo
en que se adquieran las participaciones en
el capital o fondos propios de entidades si
la adquisición se financia con deuda, como
máximo, en un 70 por 100 del precio de
adquisición. Asimismo, este límite no se
aplicará en los periodos impositivos
siguientes siempre que el importe de esa
deuda se minore, desde el momento de la
adquisición, al menos en la parte propor-
cional que corresponda a cada uno de los 8
años siguientes, hasta que la deuda alcance
el 30 por 100 del precio de adquisición.

Artículo 107. Reducciones de la base
imponible del grupo fiscal.

1. La base imponible del grupo fiscal
podrá ser reducida con las bases liquida-
bles negativas en los términos previstos en
el artículo 43.

Las bases liquidables negativas de
cualquier entidad pendientes de compensar
en el momento de su integración en el
grupo fiscal, podrán reducir la base impo-
nible de éste con el límite del 70 por 100
de la base imponible individual de la pro-
pia entidad, teniendo en cuenta las elimi-
naciones e incorporaciones que correspon-
dan a dicha entidad, de acuerdo con lo
establecido en el artículo 104.2 y 3.

2. La reducción por la dotación a la
reserva especial para inversiones que reali-
ce cualquiera de las entidades del grupo se
aplicará con las siguientes especialidades:

a) El límite de la reducción previsto en
el artículo 44.2 se referirá a la base impo-
nible del grupo fiscal, una vez minorada,
en su caso, en las bases liquidables negati-
vas a que se refiere el apartado 1.

b) La materialización de dicha Reserva
podrá realizarse por la propia entidad que
efectuó la dotación o por cualquier otra u
otras pertenecientes al grupo. En este últi-
mo supuesto la entidad que efectuó la
dotación y las que materializaron la Reser-
va habrán de facilitarse las informaciones
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oportunas a fin de cumplir los requisitos
establecidos en el artículo 46.

c) El requisito de mantenimiento del
incremento de los fondos propios a que se
refiere el segundo párrafo del artículo 45.1,
deberá ser cumplido por la entidad del
grupo que realice la dotación a la Reserva.

Artículo 108. Periodo impositivo del
grupo fiscal.

1. El período impositivo del grupo fis-
cal coincidirá con el de la entidad repre-
sentante del mismo.

2. Cuando alguna de las entidades
dependientes concluya un período imposi-
tivo según las normas reguladoras del régi-
men de tributación individual, dicha con-
clusión no determinará la del grupo fiscal.

Artículo 109. Tipo de gravamen del
grupo fiscal.

El tipo de gravamen del grupo fiscal
será el correspondiente a la entidad repre-
sentante del mismo.

Artículo 110. Cuota íntegra del grupo
fiscal.

Se entenderá por cuota íntegra del
grupo fiscal la cuantía resultante de aplicar
el tipo de gravamen que corresponda, de
acuerdo con el artículo anterior, a la base
liquidable del grupo fiscal.

Artículo 111. Deducciones y bonifica-
ciones de la cuota íntegra del grupo fiscal.

1. La cuota íntegra del grupo fiscal se
minorará en el importe de las bonificacio-
nes y deducciones previstas en los capítu-
los II, III y IV del título VI, en el artículo
94.7, así como cualquier otra deducción
que pudiera resultar de aplicación.

Los requisitos establecidos para la apli-
cación de las mencionadas bonificaciones
y deducciones se referirán al grupo fiscal.

2. Las deducciones de cualquier enti-
dad pendientes de aplicación en el momen-
to de su inclusión en el grupo fiscal,

podrán practicarse en la cuota íntegra de
éste con el límite que hubiere correspondi-
do a dicha entidad en el régimen de tribu-
tación individual, teniendo en cuenta las
eliminaciones e incorporaciones que
correspondan a dicha entidad, de acuerdo
con lo establecido en el artículo 104.2 y 3.

Artículo 112. Obligaciones de infor-
mación.

1. La entidad representante del grupo
fiscal deberá formular, a efectos fiscales, el
balance, la cuenta de pérdidas y ganancias,
un estado que refleje los cambios en el
patrimonio neto del ejercicio y un estado
de flujos de efectivo consolidados, aplican-
do el método de integración global a todas
las sociedades que integran el grupo fiscal.

2. Los estados consolidados se referi-
rán a la misma fecha de cierre y período
que las cuentas anuales de la entidad repre-
sentante del grupo fiscal, debiendo el resto
de entidades que forman parte del grupo
fiscal cerrar su ejercicio social en la fecha
en que lo haga aquella entidad.

3. A los documentos a que se refiere el
apartado 1 se acompañará la siguiente
información:

a) Las eliminaciones practicadas en
períodos impositivos anteriores pendientes
de incorporación.

b) Las eliminaciones practicadas en el
período impositivo, debidamente justifica-
das en su procedencia y cuantía.

c) Las incorporaciones realizadas en el
período impositivo, igualmente justificadas
en su procedencia y cuantía.

d) Las diferencias, debidamente expli-
cadas, que pudieran existir entre las elimi-
naciones e incorporaciones realizadas a
efectos de la determinación de la base
imponible del grupo fiscal y las realizadas
a efectos de la elaboración de los docu-
mentos a que se refiere el apartado 1.
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Artículo 113. Causas determinantes de
la pérdida del régimen de consolidación
fiscal.

1. El régimen de consolidación fiscal
se perderá por las siguientes causas:

a) La concurrencia en alguna o algunas
de las entidades integrantes del grupo fis-
cal de alguna de las circunstancias que
determinan la aplicación del régimen de
estimación indirecta.

b) El incumplimiento de las obligacio-
nes de información a que se refiere el artí-
culo 112.1.

2. La pérdida del régimen de consoli-
dación fiscal se producirá con efectos en el
período impositivo en que concurra alguna
o algunas de las causas a que se refiere el
apartado anterior, debiendo las entidades
integrantes del grupo fiscal tributar por el
régimen individual en dicho período.

Artículo 114. Efectos de la pérdida del
régimen de consolidación fiscal o de la
extinción del grupo fiscal.

1. En el supuesto de pérdida del régi-
men de consolidación fiscal o de extinción
del grupo fiscal, se procederá de la forma
siguiente:

a) Las eliminaciones pendientes de
incorporación se integrarán en la base
imponible individual de las entidades que
forman parte del mismo, en la medida en
que hubieran generado la renta objeto de
eliminación.

b) Las entidades que integren el grupo
fiscal en el período impositivo en que se
produzca la pérdida o extinción de este
régimen asumirán:

1.º Los gastos financieros netos del
grupo fiscal pendientes de deducir, a que
se refiere el artículo 24, en la proporción
que hubieren contribuido a su formación.

2.º La diferencia establecida en el artí-
culo 24.2, en la proporción que hubieren
contribuido a su formación.

3.º El derecho a la reducción pendiente
por las bases liquidables negativas del
grupo fiscal, en la proporción en que
hubieren contribuido a la formación de
ellas.

La reducción se realizará en las bases
imponibles positivas que se determinen en
régimen de tributación individual en los
períodos impositivos que falten hasta com-
pletar el plazo establecido en el artículo
43, contado a partir del siguiente o de los
siguientes a aquel o aquellos en los que se
determinaron bases liquidables negativas
del grupo fiscal.

4.º El derecho a la aplicación de las
deducciones de la cuota del grupo fiscal
pendientes de aplicar, en la proporción en
que hayan contribuido a su formación.

La deducción se practicará en las cuo-
tas íntegras o líquidas que se determinen
en los períodos impositivos que falten
hasta completar el plazo establecido en
esta ley foral para la deducción pendiente,
contado a partir del siguiente o siguientes a
aquel o aquellos en los que se determina-
ron los importes a deducir.

5.º El derecho a la deducción de los
pagos fraccionados que hubiese realizado
el grupo fiscal, en la proporción en que
hubiesen contribuido a ellos.

2. Lo dispuesto en el apartado anterior
será de aplicación cuando alguna o algunas
de las entidades que integran el grupo fis-
cal dejen de pertenecer a él.

3. En los supuestos previsto en los artí-
culos 105.3ª y 107.2, en virtud de los cua-
les la materialización de la reinversión pre-
vista en el artículo 37 o de la reserva
especial para inversiones hubiera sido rea-
lizada por cualquier otra u otras entidades
pertenecientes al grupo fiscal y cualquiera
de esas entidades dejasen de pertenecer a
éste antes de que hayan transcurrido los
plazos mínimos de permanencia de la
inversión establecidos, respectivamente, en
los artículos 37.5.a) y 46.3, se considerará
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que se ha producido un incumplimiento de
los requisitos establecidos para la aplica-
ción de los citados inventivos, salvo auto-
rización expresa de la Hacienda Tributaria
de Navarra cuando concurran circunstan-
cias específicas que lo justifiquen.

4. No obstante, cuando la entidad
dominante de un grupo fiscal adquiera la
condición de dependiente, o sea absorbida
por alguna entidad a través de una opera-
ción de fusión acogida al régimen fiscal
especial del capítulo VIII del título VIII,
que determine en ambos casos que las enti-
dades incluidas en un grupo fiscal se inte-
gren en otro grupo fiscal, se aplicarán las
siguientes reglas:

a) No se integrarán en la base imponi-
ble las eliminaciones pendientes de incor-
poración en relación con las entidades que
pasan a formar parte de otro grupo fiscal.
Estas incorporaciones se realizarán en la
base imponible de este grupo fiscal en los
términos establecidos en el artículo 104.3.

b) Las entidades que se incorporen al
nuevo grupo fiscal aplicarán lo establecido
en el apartado 1.b) con las siguientes espe-
cialidades:

1.º Los gastos financieros netos pen-
dientes de deducir se deducirán con el
límite del 30 por 100 del beneficio operati-
vo de todas ellas, teniendo en cuenta las
eliminaciones e incorporaciones que
correspondan, de acuerdo con lo previsto
en el artículo 104.2 y 3.

2.º La diferencia establecida en el artí-
culo 24.2 será aplicable en relación con los
gastos financieros generados por dichas
entidades conjuntamente.

3.º Las bases liquidables negativas
pendientes de compensación podrán ser
compensadas por el nuevo grupo fiscal con
el límite de la suma de las bases imponi-
bles de estas entidades, teniendo en cuenta
las eliminaciones e incorporaciones que
correspondan, de acuerdo con lo estableci-
do el artículo 104.2 y 3.

4.º Las deducciones pendientes de apli-
cación podrán deducirse en la cuota íntegra
o líquida del nuevo grupo fiscal con el
límite de la suma de las cuotas íntegras o
líquidas de las entidades que se incorporan
al mismo.

Artículo 115. Declaración, autoliqui-
dación e ingreso del grupo fiscal.

1. La entidad representante del grupo
fiscal vendrá obligada, al tiempo de pre-
sentar la declaración del grupo fiscal, a
liquidar la deuda tributaria correspondiente
al mismo y a ingresarla en el lugar, forma
y plazos que se determinen por Hacienda
Tributaria de Navarra. La entidad repre-
sentante del grupo fiscal deberá cumplir
las mismas obligaciones respecto del pago
fraccionado.

En el supuesto de que, en el primer
periodo impositivo de aplicación de este
régimen, el grupo fiscal utilice una modali-
dad de pago fraccionado que se base en la
cuota efectiva o en otras magnitudes de
algún periodo impositivo anterior, la enti-
dad representante del grupo fiscal determi-
nará el importe de dicho pago fraccionado
teniendo en cuenta la mencionada cuota
efectiva y, en su caso, las otras magnitu-
des, correspondientes a ese periodo impo-
sitivo anterior, de las entidades que formen
el grupo fiscal en el periodo impositivo al
que se refiere dicho pago fraccionado. En
el caso de que alguna entidad se integre en
el grupo fiscal ya formado o quede exclui-
da de él, la entidad representante del grupo
fiscal también tendrá en cuenta la cuota
efectiva y, en su caso, las otras magnitudes
de ella.

2. La declaración del grupo fiscal debe-
rá efectuarse dentro del plazo en que deba
presentarse la correspondiente a la entidad
representante del mismo en régimen de tri-
butación individual.

3. Las entidades del grupo fiscal res-
ponderán solidariamente del pago de la
deuda tributaria, excluidas las sanciones.
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CAPÍTULO VIII
Fusiones, escisiones, aportaciones de
activos, canje de valores, y cambio de
domicilio social de una Sociedad Euro-
pea o de una Sociedad Cooperativa

Europea de un Estado miembro a otro
de la Unión Europea 

Artículo 116. Definiciones.

1. Tendrá la consideración de fusión la
operación por la cual:

a) Una o varias entidades transmiten en
bloque a otra entidad ya existente, como
consecuencia y en el momento de su diso-
lución sin liquidación, sus respectivos
patrimonios sociales, mediante la atribu-
ción a sus socios de valores representativos
del capital social de la otra entidad y, en su
caso, de una compensación en dinero que
no exceda del 10 por 100 del valor nomi-
nal o, a falta de éste, de un valor equiva-
lente al nominal de dichos valores deduci-
do de su contabilidad.

b) Dos o más entidades transmiten en
bloque a otra nueva, como consecuencia y
en el momento de su disolución sin liqui-
dación, la totalidad de sus patrimonios
sociales, mediante la atribución a sus
socios de valores representativos del capi-
tal social de la nueva entidad y, en su caso,
de una compensación en dinero que no
exceda del 10 por 100 del valor nominal o,
a falta de éste, de un valor equivalente al
nominal de dichos valores deducido de su
contabilidad.

c) Una entidad transmite, como conse-
cuencia y en el momento de su disolución
sin liquidación, el conjunto de su patrimo-
nio social a la entidad que es titular de la
totalidad de los valores representativos de
su capital social.

2. 1.º Tendrá la consideración de esci-
sión la operación por la cual:

a) Una entidad divide en dos o más
partes la totalidad de su patrimonio social
y las transmite en bloque a dos o más enti-
dades ya existentes o nuevas, como conse-

cuencia de su disolución sin liquidación,
mediante la atribución a sus socios, con
arreglo a una norma proporcional, de valo-
res representativos del capital social de las
entidades adquirentes de la aportación y,
en su caso, de una compensación en dinero
que no exceda del 10 por 100 del valor
nominal o, a falta de éste, de un valor equi-
valente al nominal de dichos valores dedu-
cido de su contabilidad.

b) Una entidad segrega una o varias
partes de su patrimonio social que formen
ramas de actividad y las transmite en blo-
que a una o varias entidades de nueva crea-
ción o ya existentes, manteniendo la enti-
dad transmitente en su patrimonio al
menos una rama de actividad o bien parti-
cipaciones en el capital de otras entidades
que le confieran la mayoría del capital
social de éstas, recibiendo a cambio valo-
res representativos del capital social de las
entidades adquirentes, que deberán atri-
buirse a sus socios en proporción a sus res-
pectivas participaciones, reduciendo el
capital social y reservas en la cuantía nece-
saria, y, en su caso, una compensación en
dinero en los términos de la letra a).

c) Una entidad segrega una parte de su
patrimonio social, constituida por partici-
paciones en el capital de otras entidades
que confieran la mayoría del capital social
en éstas, y las transmite en bloque a una o
varias entidades de nueva creación o ya
existentes, manteniendo en su patrimonio
al menos participaciones de similares
características en el capital de otra u otras
entidades o bien una rama de actividad,
recibiendo a cambio valores representati-
vos del capital social de éstas últimas, que
deberán atribuirse a sus socios en propor-
ción a sus respectivas participaciones,
reduciendo el capital social y las reservas
en la cuantía necesaria y, en su caso, una
compensación en dinero en los términos de
la letra a).

2.º En los casos en que existan dos o
más entidades adquirentes, la atribución a
los socios de la entidad que se escinde de
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valores representativos del capital de algu-
na de las entidades adquirentes en propor-
ción distinta de la que tenían en la que se
escinde requerirá que los patrimonios
adquiridos por aquellas constituyan ramas
de actividad.

3. Tendrá la consideración de aporta-
ción no dineraria de ramas de actividad la
operación por la cual una entidad aporta,
sin ser disuelta, a otra entidad de nueva
creación o ya existente la totalidad o una o
más ramas de actividad, recibiendo a cam-
bio valores representativos del capital
social de la entidad adquirente.

4. Se entenderá por rama de actividad
el conjunto de elementos patrimoniales
que sean susceptibles de constituir una uni-
dad económica autónoma determinante de
una explotación económica, es decir, un
conjunto capaz de funcionar por sus pro-
pios medios. Podrán ser atribuidas a la
entidad adquirente deudas contraídas para
la organización o el funcionamiento de los
elementos que se traspasan.

5. Tendrá la consideración de canje de
valores representativos del capital social la
operación por la cual una entidad adquiere
una participación en el capital social de
otra que le permite obtener la mayoría de
los derechos de voto en ella o, si ya dispo-
ne de dicha mayoría, adquirir una mayor
participación, mediante la atribución a los
socios, a cambio de sus valores, de otros
representativos del capital social de la pri-
mera entidad y, en su caso, de una com-
pensación en dinero que no exceda del 10
por 100 del valor nominal o, a falta de
éste, de un valor equivalente al nominal de
dichos valores deducido de su contabili-
dad.

6. El régimen tributario previsto en este
capítulo será igualmente aplicable a las
operaciones de cambio de domicilio social
de una Sociedad Europea o una Sociedad
Cooperativa Europea de un Estado miem-
bro a otro de la Unión Europea, respecto
de los bienes y derechos situados en terri-

torio español que queden afectados con
posterioridad a un establecimiento perma-
nente situado en dicho territorio. A estos
efectos, las reglas previstas en este régi-
men especial para los supuestos de trans-
misiones de bienes y derechos serán de
aplicación a las operaciones de cambio de
domicilio social, aun cuando no den lugar
a dichas transmisiones.

7. Igualmente será aplicable el régimen
establecido en este capítulo a las operacio-
nes en las que intervengan contribuyentes
de este Impuesto que no tengan la forma
jurídica de sociedad mercantil, siempre
que produzcan resultados equivalentes a
los derivados de operaciones mencionadas
en los apartados anteriores.

Artículo 117. Aportaciones no dinera-
rias.

1. El régimen previsto en el presente
capítulo se aplicará, a opción del contribu-
yente de este Impuesto, del Impuesto sobre
la Renta de las Personas Físicas o del
Impuesto sobre la Renta de no Residentes,
a las aportaciones no dinerarias en las que
concurran los siguientes requisitos:

a) Que la entidad que reciba la aporta-
ción sea residente en territorio español o
realice actividades en el mismo por medio
de un establecimiento permanente al que
se afecten los bienes aportados.

b) Que, una vez realizada la aporta-
ción, el aportante, contribuyente de este
Impuesto, del Impuesto sobre la Renta de
las Personas Físicas o del Impuesto sobre
la Renta de no Residentes, participe en los
fondos propios de la entidad que reciba la
aportación en, al menos, el 5 por 100.

c) Que, en el caso de aportación de
acciones o participaciones sociales por
contribuyentes del Impuesto sobre la Renta
de las Personas Físicas o del Impuesto
sobre la Renta de no Residentes sin esta-
blecimiento permanente en territorio espa-
ñol, se cumplan, además de los requisitos

32                                     PARLAMENTO DE NAVARRA – IX LEGISLATURA

548



señalados en las letras a) y b), los siguien-
tes:

1º) Que a la entidad de cuyo capital
social sean representativos no le resulte
aplicable el régimen especial de agrupacio-
nes de interés económico, españolas o
europeas, o de uniones temporales de
empresas ni tenga la consideración de enti-
dad patrimonial.

2º) Que representen una participación
de, al menos, un 5 por 100 de los fondos
propios de la entidad.

3º) Que se hayan poseído de manera
ininterrumpida por el aportante durante el
año anterior a la fecha del documento
público en que se formalice la aportación.

d) Que, tratándose de aportaciones de
elementos patrimoniales distintos de las
acciones o participaciones sociales realiza-
das por contribuyentes del Impuesto sobre
la Renta de las Personas Físicas o del
Impuesto sobre la Renta de no Residentes
que sean residentes en Estados miembros
de la Unión Europea, dichos elementos
estén afectos a actividades económicas
cuya contabilidad se lleve con arreglo a lo
dispuesto en el Código de Comercio o
legislación equivalente.

2. El régimen previsto en el presente
capítulo se aplicará también a las aporta-
ciones de ramas de actividad, efectuadas
por contribuyentes del Impuesto sobre la
Renta de las Personas Físicas y del
Impuesto sobre la Renta de no Residentes
que sean residentes en Estados miembros
de la Unión Europea, siempre que lleven
su contabilidad de acuerdo con el Código
de Comercio o legislación equivalente.

Artículo 118. Régimen de las rentas
derivadas de la transmisión.

1. No se integrarán en la base imponi-
ble las siguientes rentas derivadas de las
operaciones a que se refieren los artículos
116 y 117:

a) Las que se pongan de manifiesto
como consecuencia de las transmisiones
realizadas por entidades residentes en terri-
torio español de bienes y derechos en él
situados.

Cuando la entidad adquirente resida en
el extranjero sólo se excluirán de la base
imponible las rentas derivadas de la trans-
misión de aquellos elementos que queden
afectados a un establecimiento permanente
situado en territorio español.

La transferencia de estos elementos
fuera del territorio español determinará la
integración en la base imponible del esta-
blecimiento permanente, en el periodo
impositivo en que se produzca aquella, de
la diferencia entre el valor de mercado y el
valor a que se refiere el artículo 120 mino-
rado, en su caso, en el importe de las
amortizaciones y otras correcciones de
valor reflejadas contablemente que hayan
sido fiscalmente deducibles.

El pago de la deuda tributaria resultan-
te de la aplicación de lo dispuesto en el
párrafo anterior, en el supuesto de elemen-
tos patrimoniales transferidos a un Estado
miembro de la Unión Europea, o del Espa-
cio Económico Europeo con el que exista
un efectivo intercambio de información tri-
butaria en los términos previstos en la nor-
mativa estatal, será aplazado por la Admi-
nistración tributaria a solicitud del
contribuyente hasta la fecha en que los ele-
mentos patrimoniales afectados se transmi-
tan a terceros, se afecten a un estableci-
miento permanente situado fuera de la
Unión Europea o se den de baja en el
balance de la entidad, resultando de aplica-
ción lo dispuesto en la Ley Foral 13/2000,
General Tributaria, y su normativa de
desarrollo, en cuanto al devengo de intere-
ses de demora y a la constitución de garan-
tías para dicho aplazamiento.

b) Las que se pongan de manifiesto
como consecuencia de las transmisiones
realizadas por entidades residentes en terri-
torio español, de establecimientos perma-
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nentes situados en el territorio de Estados
miembros de la Unión Europea, a favor de
entidades que residan en ellos, que revistan
una de las formas enumeradas en la parte
A del anexo I de la Directiva 2009/133/CE
del Consejo, de 19 de octubre, relativa al
régimen fiscal común aplicable a las fusio-
nes, escisiones, escisiones parciales, apor-
taciones de activos y canjes de acciones
realizados entre sociedades de diferentes
Estados miembros y al traslado del domici-
lio social de una SE o de una SCE de un
Estado miembro a otro, y que estén sujetas
y no exentas a alguno de los tributos men-
cionados en la parte B del citado anexo I.

c) Las que se pongan de manifiesto
como consecuencia de las transmisiones
realizadas por entidades residentes en terri-
torio español, de establecimientos perma-
nentes situados en el territorio de Estados
no pertenecientes a la Unión Europea, en
favor de entidades residentes en territorio
español.

d) Las que se pongan de manifiesto
como consecuencia de las transmisiones
realizadas por entidades no residentes en
territorio español, de establecimientos per-
manentes en él situados.

Cuando la entidad adquirente resida en
el extranjero sólo se excluirán de la base
imponible las rentas derivadas de la trans-
misión de aquellos elementos que queden
afectados a un establecimiento permanente
situado en territorio español.

La transferencia de estos elementos
fuera del territorio español determinará la
integración en la base imponible del esta-
blecimiento permanente, en el ejercicio en
que se produzca aquella, de la diferencia
entre el valor de mercado y el valor a que
se refiere el artículo 120 minorado, en su
caso, en el importe de las amortizaciones y
otras correcciones de valor reflejadas con-
tablemente que hayan sido fiscalmente
deducibles.

El pago de la deuda tributaria resultan-
te de la aplicación de lo dispuesto en el

párrafo anterior, en el supuesto de elemen-
tos patrimoniales transferidos a un Estado
miembro de la Unión Europea, o del Espa-
cio Económico Europeo con el que exista
un efectivo intercambio de información tri-
butaria en los términos previstos en la nor-
mativa estatal, será aplazado por la Admi-
nistración tributaria a solicitud del
contribuyente hasta la fecha en que los ele-
mentos patrimoniales afectados se transmi-
tan a terceros, se afecten a un estableci-
miento permanente situado fuera de la
Unión Europea o se den de baja en el
balance de la entidad, resultando de aplica-
ción lo dispuesto en la Ley Foral General
Tributaria, y su normativa de desarrollo, en
cuanto al devengo de intereses de demora
y a la constitución de garantías para dicho
aplazamiento.

e) Las que se pongan de manifiesto
como consecuencia de las transmisiones
realizadas por entidades no residentes en
territorio español de participaciones en
entidades residentes en territorio español,
en favor de entidades residentes en su
mismo país o territorio, o en favor de enti-
dades residentes en la Unión Europea
siempre que, en este último caso, tanto la
entidad transmitente como la adquirente
revistan una de las formas enumeradas en
la parte A del anexo I de la Directiva
2009/133/CE, y estén sujetas y no exentas
a alguno de los tributos mencionados en la
parte B del citado anexo I.

No se excluirán de la base imponible
las rentas resultantes de las operaciones
señaladas en las letras a), c) y d), cuando la
entidad adquirente se halle exenta por este
Impuesto o sometida al régimen de atribu-
ción de rentas.

Se excluirán de la base imponible las
rentas resultantes de las operaciones a que
se refiere este apartado aunque la entidad
adquirente disfrute de la aplicación de un
tipo de gravamen o un régimen tributario
especial. Cuando la entidad adquirente dis-
frute de la aplicación de un tipo de grava-
men o un régimen tributario especial dis-
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tinto del de la transmitente, la renta resul-
tante de la transmisión por la adquirente de
elementos patrimoniales existentes en el
momento de la operación, realizada con
posterioridad a ésta, se entenderá generada
de forma lineal, salvo prueba en contrario,
durante todo el tiempo de tenencia del ele-
mento transmitido. La parte de dicha renta
generada hasta el momento de producirse
la operación será gravada aplicando el tipo
de gravamen y el régimen tributario que
hubiera correspondido a la entidad trans-
mitente.

2. La entidad transmitente podrá renun-
ciar al régimen establecido en el apartado
anterior mediante la integración en la base
imponible de las rentas derivadas de la
transmisión de la totalidad o parte de los
elementos patrimoniales.

3. En todo caso, se integrarán en la
base imponible las rentas derivadas de
buques o aeronaves, o de bienes muebles
afectos a su explotación, que se pongan de
manifiesto en las entidades dedicadas a la
navegación marítima y aérea internacional
cuando la entidad adquirente no sea resi-
dente en territorio español.

Artículo 119. Pérdidas de los estable-
cimientos permanentes.

Las rentas generadas en la transmisión
de un establecimiento permanente a que se
refiere el artículo 118.1.b) aplicarán el
régimen establecido en el artículo 36.

No obstante, si no se cumplen los
requisitos establecidos en el artículo 36, el
importe de la renta positiva que supere las
rentas negativas netas obtenidas por el
establecimiento permanente se integrará en
la base imponible de la entidad transmiten-
te, sin perjuicio de que se pueda deducir de
la cuota íntegra el impuesto que, de no ser
por las disposiciones de la Directiva
2009/133/CE, hubiera gravado esa misma
renta integrada en la base imponible, en el
Estado miembro en que esté situado dicho
establecimiento permanente, con el límite
del importe de la cuota íntegra correspon-

diente a esta renta integrada en la base
imponible.

Artículo 120. Valoración fiscal de los
bienes adquiridos.

1. Los bienes y derechos adquiridos
mediante las transmisiones derivadas de
las operaciones a las que haya sido de apli-
cación el régimen previsto en el artículo
118 se valorarán, a efectos fiscales, por los
mismos valores fiscales que tenían en la
entidad transmitente antes de realizarse la
operación, manteniéndose igualmente la
fecha de adquisición de la entidad transmi-
tente.

2. En el supuesto de que se ejercite la
opción de renuncia prevista en el artículo
118.2, los bienes y derechos adquiridos se
valorarán por su valor de mercado de
acuerdo con las reglas establecidas en el
artículo 25. En este caso, la fecha de
adquisición de dichos bienes y derechos
será la fecha en que la adquisición tenga
eficacia mercantil.

Artículo 121. Valoración fiscal de las
acciones o participaciones recibidas en
contraprestación de la aportación.

Las acciones o participaciones recibi-
das como consecuencia de una aportación
de rama de actividad o de elementos patri-
moniales se valorarán, a efectos fiscales,
por el mismo valor fiscal que tenían la
rama de actividad o los elementos patrimo-
niales aportados.

No obstante, en el supuesto de que se
ejercite la opción de renuncia prevista en
el artículo 118.2, las acciones o participa-
ciones recibidas se valorarán por su valor
de mercado de acuerdo con las reglas esta-
blecidas en el artículo 25.

Artículo 122. Tributación de los socios
en las operaciones de fusión y escisión.

1. No se integrarán en la base imponi-
ble las rentas que se pongan de manifiesto
con ocasión de la atribución de valores de
la entidad adquirente a los socios de la
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entidad transmitente, siempre que éstos
sean residentes en territorio español o en el
de algún otro Estado miembro de la Unión
Europea o en el de cualquier otro Estado
siempre que, en este último caso, los valo-
res sean representativos del capital social
de una entidad residente en territorio espa-
ñol.

Cuando el socio tenga la consideración
de entidad en régimen de atribución de
rentas, no se integrará en la base imponible
de las personas o entidades que sean
socios, herederos, comuneros o partícipes
en dicho socio, la renta generada con oca-
sión de dicha atribución de valores, siem-
pre que a la operación le sea aplicable el
régimen fiscal establecido en el presente
capítulo o se realice al amparo de la Direc-
tiva 2009/133/CE, y los valores recibidos
por el socio conserven la misma valoración
fiscal que tenían los canjeados.

2. Los valores recibidos en virtud de
las operaciones de fusión y escisión se
valoran, a efectos fiscales, por el valor fis-
cal de los entregados, determinado de
acuerdo con las normas de este Impuesto,
del Impuesto sobre la Renta de las Perso-
nas Físicas o del Impuesto sobre la Renta
de no Residentes, según proceda. Esta
valoración se aumentará o disminuirá en el
importe de la compensación complementa-
ria en dinero entregada o recibida. Los
valores recibidos conservarán la fecha de
adquisición de los entregados.

3. En el caso de que el socio pierda la
cualidad de residente en territorio español,
se integrará en la base imponible del
Impuesto sobre la Renta de las Personas
Físicas o de este Impuesto, en el último
periodo impositivo que deba declararse por
estos impuestos, la diferencia entre el valor
de mercado de las acciones o participacio-
nes y el valor a que se refiere el apartado
anterior, salvo que las acciones o participa-
ciones queden afectos a un establecimiento
permanente situado en territorio español.

El pago de la deuda tributaria resultan-
te de la aplicación de lo dispuesto en el
párrafo anterior, cuando el socio adquiera
la residencia en un Estado miembro de la
Unión Europea, o del Espacio Económico
Europeo con el que exista un efectivo
intercambio de información tributaria en
los términos previstos en la normativa
estatal, será aplazado por la Administra-
ción tributaria a solicitud del contribuyente
hasta la fecha de la transmisión a terceros
de las acciones o participaciones afectadas,
resultando de aplicación lo dispuesto en la
Ley Foral General Tributaria, y su norma-
tiva de desarrollo, en cuanto al devengo de
intereses de demora y a la constitución de
garantías para dicho aplazamiento.

Si el obligado tributario adquiriese de
nuevo la condición de contribuyente de
este Impuesto o del Impuesto sobre la
Renta de las Personas Físicas sin haber
transmitido la titularidad de las acciones o
participaciones, podrá solicitar la rectifica-
ción de la autoliquidación al objeto de
obtener la devolución de las cantidades
ingresadas correspondientes a las ganan-
cias patrimoniales reguladas en este artícu-
lo. La solicitud de rectificación podrá pre-
sentarse a partir de la finalización del
plazo de declaración correspondiente al
primer período impositivo en que deba
presentarse una autoliquidación de este
Impuesto o del Impuesto sobre la Renta de
las Personas Físicas.

La devolución a que se refiere el párra-
fo anterior se regirá por lo dispuesto en el
artículo 88 de la Ley Foral General Tribu-
taria, salvo en lo concerniente al abono de
los intereses de demora, que se devengarán
desde la fecha en que se hubiese realizado
el ingreso hasta la fecha en que se ordene
el pago de la devolución.

4. Se integrarán en la base imponible
de este Impuesto, del Impuesto sobre la
Renta de las Personas Físicas o del
Impuesto sobre la Renta de no Residentes
las rentas obtenidas en operaciones en las
que intervengan entidades domiciliadas o
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establecidas en países o territorios califica-
dos como paraísos fiscales u obtenidas a
través de dichos países o territorios.

Artículo 123. Participaciones en el
capital de la entidad transmitente y de la
entidad adquirente.

1. Cuando la entidad adquirente parti-
cipe en el capital o en los fondos propios
de la entidad transmitente en, al menos, el
5 por 100, no se integrará en la base impo-
nible de aquella la renta positiva o negati-
va derivada de la anulación de la participa-
ción. Tampoco se producirá dicha
integración con ocasión de la transmisión
de la participación que ostente la entidad
transmitente en el capital de la adquirente
cuando sea, al menos, de un 5 por 100 del
capital o de los fondos propios.

2. Cuando la entidad adquirente parti-
cipe en el capital o en los fondos propios
de la entidad transmitente en un porcentaje
inferior al 5 por 100, se integrará en la
base imponible de aquella la renta positiva
o negativa derivada de la anulación de la
participación. Dicha integración se produ-
cirá, igualmente, con ocasión de la trans-
misión de la participación que ostente la
entidad transmitente en el capital de la
adquirente cuando sea inferior al 5 por 100
del capital o de los fondos propios.

Artículo 124. Régimen fiscal del canje
de valores.

1. No se integrarán en la base imponi-
ble de este Impuesto, del Impuesto sobre la
Renta de las Personas Físicas o del
Impuesto sobre la Renta de no Residentes
las rentas que se pongan de manifiesto con
ocasión del canje de valores, siempre que
cumplan los requisitos siguientes:

a) Que los socios que realicen el canje
de valores residan en territorio español o
en el de algún otro Estado miembro de la
Unión Europea o en el de cualquier otro
Estado siempre que, en este último caso,
los valores recibidos sean representativos

del capital social de una entidad residente
en España.

Cuando el socio tenga la consideración
de entidad en régimen de atribución de
rentas, no se integrará en la base imponible
de las personas o entidades que sean
socios, herederos, comuneros o partícipes
en dicho socio, la renta generada con oca-
sión del canje de valores, siempre que a la
operación le sea aplicable el régimen fiscal
establecido en el presente capítulo o se
realice al amparo de la Directiva
2009/133/CE, y los valores recibidos por
el socio conserven la misma valoración fis-
cal que tenían los canjeados.

b) Que la entidad que adquiera los
valores sea residente en territorio español o
esté comprendida en el ámbito de aplica-
ción de la Directiva 2009/133/CE.

2. Los valores recibidos por la entidad
que realiza el canje de valores se valora-
rán, a efectos fiscales, por el valor fiscal
que tenían en el patrimonio de los socios
que efectúan la aportación, según las nor-
mas de este Impuesto, del Impuesto sobre
la Renta de las Personas Físicas o del
Impuesto sobre la Renta de no Residentes,
manteniéndose, igualmente, la fecha de
adquisición de los socios aportantes.

No obstante, en aquellos casos en que
las rentas generadas en los socios no estu-
viesen sujetas a tributación en territorio
español, se tomará el valor de mercado. En
este caso, la fecha de adquisición de las
acciones será la correspondiente a la fecha
de realización de la operación de canje de
valores.

3. Los valores recibidos por los socios
se valorarán, a efectos fiscales, por el valor
fiscal de los entregados, determinado de
acuerdo con las normas de este Impuesto,
o del Impuesto sobre la Renta de las Perso-
nas Físicas o del Impuesto sobre la Renta
de no Residentes, según proceda. Esta
valoración se aumentará o disminuirá en el
importe de la compensación complementa-
ria en dinero entregada o recibida. Los
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valores recibidos conservarán la fecha de
adquisición de los entregados.

4. En el caso de que el socio pierda la
cualidad de residente en territorio español,
se integrará en la base imponible del
Impuesto sobre la Renta de las Personas
Físicas o de este Impuesto, en el último
periodo impositivo que deba declararse por
estos impuestos, la diferencia entre el valor
de mercado de las acciones o participacio-
nes y el valor a que se refiere el apartado
anterior, salvo que las acciones o participa-
ciones queden afectos a un establecimiento
permanente situado en territorio español.

El pago de la deuda tributaria resultan-
te de la aplicación de lo dispuesto en el
párrafo anterior, cuando el socio adquiera
la residencia en un Estado miembro de la
Unión Europea, o del Espacio Económico
Europeo con el que exista un efectivo
intercambio de información tributaria en
los términos previstos en la normativa
estatal, será aplazado por la Administra-
ción tributaria a solicitud del contribuyente
hasta la fecha de la transmisión a terceros
de las acciones o participaciones afectadas,
resultando de aplicación lo dispuesto en la
Ley Foral General Tributaria, y su norma-
tiva de desarrollo, en cuanto al devengo de
intereses de demora y a la constitución de
garantías para dicho aplazamiento.

Si el obligado tributario adquiriese de
nuevo la condición de contribuyente de
este Impuesto o del Impuesto sobre la
Renta de las Personas Físicas sin haber
transmitido la titularidad de las acciones o
participaciones, podrá solicitar la rectifica-
ción de la autoliquidación al objeto de
obtener la devolución de las cantidades
ingresadas correspondientes a las ganan-
cias patrimoniales reguladas en este artícu-
lo. La solicitud de rectificación podrá pre-
sentarse a partir de la finalización del
plazo de declaración correspondiente al
primer período impositivo en que deba
presentarse una autoliquidación de este
Impuesto o del Impuesto sobre la Renta de
las Personas Físicas.

La devolución a que se refiere el párra-
fo anterior se regirá por lo dispuesto en el
artículo 88 de la Ley Foral General Tribu-
taria, salvo en lo concerniente al abono de
los intereses de demora, que se devengarán
desde la fecha en que se hubiese realizado
el ingreso hasta la fecha en que se ordene
el pago de la devolución.

5. El régimen previsto en este artículo
no resultará de aplicación en relación con
aquellas operaciones en las que interven-
gan entidades domiciliadas o establecidas
en países o territorios calificados como
paraísos fiscales u obtenidos a través de
ellos.

Artículo 125. Limitación en la deduci-
bilidad de gastos financieros destinados a
la adquisición de participaciones en el
capital o en los fondos propios de entida-
des.

A los efectos de lo previsto en el artí-
culo 24, los gastos financieros derivados
de deudas destinadas a la adquisición de
participaciones en el capital o fondos pro-
pios de cualquier tipo de entidades se
deducirán con el límite adicional del 30
por 100 del beneficio operativo de la pro-
pia entidad que realizó dicha adquisición,
sin incluir en dicho beneficio operativo el
correspondiente a cualquier entidad que se
fusione con aquella en los 4 años posterio-
res a dicha adquisición, cuando la fusión
aplique este régimen fiscal especial. Estos
gastos financieros se tendrán en cuenta,
igualmente, en el límite a que se refiere el
artículo 24.1.

Los gastos financieros no deducibles
que resulten de la aplicación de lo dispues-
to en este artículo serán deducibles en los
periodos impositivos que concluyan en los
15 años siguientes y sucesivos con el lími-
te previsto en este artículo y en el artículo
24.1.

El límite previsto en este artículo no
resultará de aplicación en el periodo impo-
sitivo en que se adquieran las participacio-
nes en el capital o fondos propios de enti-
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dades si la adquisición se financia con
deuda, como máximo, en un 70 por 100
del precio de adquisición. Asimismo, este
límite no se aplicará en los periodos impo-
sitivos siguientes siempre que el importe
de esa deuda se minore, desde el momento
de la adquisición, al menos en la parte pro-
porcional que corresponda a cada uno de
los 8 años siguientes, hasta que la deuda
alcance el 30 por 100 del precio de adqui-
sición.

Artículo 126. Subrogación en los dere-
chos y las obligaciones tributarias.

1. Cuando las operaciones menciona-
das en los artículos 116 y 117 determinen
una sucesión a título universal, se transmi-
tirán a la entidad adquirente los derechos y
obligaciones tributarias de la entidad trans-
mitente.

La entidad adquirente asumirá el cum-
plimiento de los requisitos necesarios para
continuar en el goce de beneficios fiscales
o consolidar los disfrutados por la entidad
transmitente.

2. Cuando la sucesión no sea a título
universal, se transmitirán a la entidad
adquirente los derechos y obligaciones tri-
butarias pendientes que se refieran a los
bienes y derechos transmitidos.

La entidad adquirente asumirá el cum-
plimiento de los requisitos necesarios para
continuar aplicando los beneficios fiscales
o consolidar los aplicados por la entidad
transmitente, en cuanto que estuvieren
referidos a los bienes y derechos transmiti-
dos.

3. Se transmitirán a la entidad adqui-
rente las bases liquidables negativas pen-
dientes de compensación correspondientes
a la entidad transmitente, siempre que se
produzca alguna de las siguientes circuns-
tancias:

a) La extinción de la entidad transmi-
tente.

b) La transmisión de una rama de acti-
vidad cuyos resultados hayan generado
bases liquidables negativas pendientes de
compensación en la entidad transmitente.
En este caso, se transmitirán las bases
liquidables negativas pendientes de com-
pensación generadas por la rama de activi-
dad transmitida.

Cuando la entidad adquirente participe
en el capital de la entidad transmitente, o
bien ambas formen parte de un grupo de
sociedades al que se refiere el artículo 42
del Código de Comercio, con independen-
cia de su residencia y de la obligación de
formular cuentas anuales consolidadas, la
base liquidable negativa susceptible de
compensación se minorará en el importe
de la diferencia positiva entre el valor de
las aportaciones de los socios, realizadas
por cualquier título, correspondientes a
dicha participación o a las participaciones
que las entidades del grupo tengan sobre la
entidad transmitente, y su valor fiscal.

4. Las subrogaciones comprenderán
exclusivamente los derechos y obligacio-
nes nacidos al amparo de las leyes forales
o españolas.

Artículo 127. Obligaciones contables.

1. La entidad adquirente deberá incluir
en la memoria anual la información que
seguidamente se cita, salvo que la entidad
transmitente haya ejercitado la facultad a
que se refiere el artículo 118.2 en cuyo
caso únicamente se cumplimentará la indi-
cada en la letra d):

a) Periodo impositivo en el que la enti-
dad transmitente adquirió los bienes trans-
mitidos.

b) Último balance cerrado por la enti-
dad transmitente.

c) Relación de bienes adquiridos que se
hayan incorporado a los libros de contabi-
lidad por un valor diferente de aquel por el
que figuraban en los de la entidad transmi-
tente con anterioridad a la realización de la
operación, expresando ambos valores, así
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como las correcciones valorativas consti-
tuidas en los libros de contabilidad de las
dos entidades.

d) Relación de beneficios fiscales dis-
frutados por la entidad transmitente, res-
pecto de los que la entidad deba asumir el
cumplimiento de determinados requisitos
de acuerdo con lo establecido en el artículo
126.1 y 2.

A los efectos previstos en este aparta-
do, la entidad transmitente estará obligada
a comunicar dichos datos a la entidad
adquirente.

2. Los socios personas jurídicas debe-
rán mencionar en la memoria anual los
siguientes datos:

a) Valor contable y fiscal de los valores
entregados.

b) Valor por el que se hayan contabili-
zado los valores recibidos.

3. Las menciones establecidas en los
apartados anteriores deberán realizarse
mientras permanezcan en el inventario los
valores o elementos patrimoniales adquiri-
dos o deban cumplirse los requisitos deri-
vados de los incentivos fiscales disfrutados
por la entidad transmitente.

La entidad adquirente podrá optar, con
referencia a la segunda y posteriores
memorias anuales, por incluir la mera indi-
cación de que dichas menciones figuran en
la primera memoria anual aprobada tras la
operación, que deberá ser conservada
mientras concurran las circunstancias a las
que se refiere el párrafo anterior.

4. El incumplimiento de las obligacio-
nes establecidas en los apartados anteriores
tendrá la consideración de infracción tribu-
taria simple, sancionable con multa pecu-
niaria fija de 525 a 1.000 euros por cada
dato omitido, en cada uno de los primeros
4 años en que no se incluya la informa-
ción, y de 2.625 a 5.000 euros por cada
dato omitido, en cada uno de los años
siguientes, con el límite del 5 por 100 del

valor por el que la entidad adquirente haya
reflejado los bienes y derechos transmiti-
dos en su contabilidad.

Artículo 128. Normas para evitar la
doble imposición.

1. A los efectos de evitar la doble
imposición que pudiera producirse por
aplicación de las reglas de valoración pre-
vistas en los artículos 117, 121 y 124.2, los
beneficios distribuidos con cargo a las ren-
tas imputables a los bienes aportados darán
derecho a la exención para evitar la doble
imposición de dividendos a que se refiere
el artículo 35, cualquiera que sea el por-
centaje de participación del socio y su anti-
güedad. Igual criterio se aplicará respecto
de las rentas generadas en la transmisión
de la participación.

2. Cuando por la forma en como conta-
bilizó la entidad adquirente no hubiera sido
posible evitar la doble imposición por apli-
cación de las normas previstas en el apar-
tado anterior, dicha entidad practicará, en
el momento de su extinción, los ajustes de
signo contrario a los que hubiere practica-
do por aplicación de las reglas de valora-
ción establecidas en los artículos 117, 121
y 124.2.

La entidad adquirente podrá practicar
los referidos ajustes de signo contrario con
anterioridad a su extinción, siempre que
pruebe que se ha transmitido por los socios
su participación y con el límite de la cuan-
tía que se haya integrado en la base impo-
nible de éstos con ocasión de dicha trans-
misión.

Artículo 129. Aplicación del régimen
fiscal.

1. Se entenderá que las operaciones
reguladas en este capítulo aplican el régi-
men establecido en el mismo, salvo que
expresamente se indique lo contrario a tra-
vés de la comunicación a que se refiere el
párrafo siguiente.

La realización de las operaciones a que
se refieren los artículos 116 y 117 deberá
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ser objeto de comunicación a la Adminis-
tración tributaria por la entidad adquirente
de las operaciones, salvo que la misma no
sea residente en territorio español, en cuyo
caso dicha comunicación se realizará por
la entidad transmitente. Esta comunicación
deberá indicar el tipo de operación que se
realiza y si se opta por no aplicar el régi-
men fiscal especial previsto en este capítu-
lo.

Tratándose de operaciones en las cua-
les ni la entidad adquirente ni la transmi-
tente sean residentes en territorio español,
la comunicación señalada en el párrafo
anterior deberá ser presentada por los
socios, que deberán indicar que la opera-
ción se ha acogido a un régimen fiscal
similar al establecido en este capítulo.

Dicha comunicación se presentará en la
forma y plazos que se determine reglamen-
tariamente.

La falta de presentación en plazo de
esta comunicación tendrá la consideración
de infracción tributaria simple, sancionable
con multa pecuniaria fija de 10.000 euros
por cada operación respecto de la que
hubiese de suministrarse información.

2. No se aplicará el régimen estableci-
do en el presente capítulo cuando la opera-
ción realizada tenga como principal objeti-
vo el fraude o la evasión fiscal. En
particular, el régimen no se aplicará cuan-
do la operación no se efectúe por motivos
económicos válidos, tales como la rees-
tructuración o la racionalización de las
actividades de las entidades que participan
en la operación, sino con la mera finalidad
de conseguir una ventaja fiscal.

Las actuaciones de comprobación de la
Administración tributaria que determinen
la inaplicación total o parcial del régimen
fiscal especial por aplicación de lo dis-
puesto en el primer párrafo, eliminarán
exclusivamente los efectos de la ventaja
fiscal.

CAPÍTULO IX
Entidades parcialmente exentas

y partidos políticos

Sección 1.ª
Régimen de las entidades
parcialmente exentas

Artículo 130. Entidades parcialmente
exentas.

El presente régimen será de aplicación
a las siguientes entidades:

a) Las entidades e instituciones sin
ánimo de lucro siempre que los cargos de
representantes legales sean gratuitos y se
rindan cuentas, en su caso, al órgano
correspondiente, en cuanto que dichas enti-
dades no reúnan los requisitos para disfru-
tar del régimen tributario establecido en la
Ley Foral 10/1996, de 2 de julio, regulado-
ra del régimen tributario de las fundacio-
nes y de las actividades de patrocinio.

No obstante, el régimen no se aplicará
a los clubes deportivos y demás entidades
e instituciones sin ánimo de lucro que par-
ticipen en competiciones deportivas oficia-
les de carácter profesional.

La calificación de dichas competicio-
nes se realizará con arreglo a lo dispuesto
en la normativa deportiva que les sea de
aplicación.

b) Las uniones, federaciones y confe-
deraciones de cooperativas.

c) Los Colegios profesionales, las aso-
ciaciones empresariales, las Cámaras Ofi-
ciales y los sindicatos de trabajadores.

d) Los fondos de promoción de empleo
constituidos al amparo del artículo veinti-
dós de la Ley 27/1984, de 26 de julio,
sobre reconversión y reindustrialización.

e) Las Mutuas Colaboradoras con la
Seguridad Social, reguladas en el texto
refundido de la Ley General de la Seguri-
dad Social, aprobado por el Real Decreto
Legislativo 8/2015, de 30 de octubre.
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Artículo 131. Rentas exentas.

1. Estarán exentas las siguientes rentas
obtenidas por las entidades que se citan en
el artículo anterior:

a) Las que procedan de la realización
de actividades que constituyan su objeto o
finalidad específica, siempre que no tengan
la consideración de actividad económica.
En particular, estarán exentas las cuotas
satisfechas por los asociados, colaborado-
res o benefactores, siempre que no se
correspondan con el derecho a percibir una
prestación derivada de una actividad eco-
nómica. 

b) Las derivadas de adquisiciones y de
transmisiones a título lucrativo, siempre
que unas y otras se obtengan o realicen en
cumplimiento de su objeto o finalidad
específica.

c) Las que se pongan de manifiesto en
la transmisión onerosa de elementos patri-
moniales afectos a la realización del objeto
o finalidad específica cuando el importe de
las citadas transmisiones se destine a nue-
vas inversiones en elementos del inmovili-
zado material, del intangible o de las inver-
siones inmobiliarias relacionadas con
dicho objeto o finalidad específica.

Las nuevas inversiones deberán reali-
zarse dentro del plazo comprendido entre
el año anterior a la fecha de la entrega o
puesta a disposición del elemento patrimo-
nial y los tres años posteriores y mantener-
se en el patrimonio de la entidad, salvo
pérdidas justificadas, durante cinco años, o
durante su vida útil si esta fuera inferior.

En todo lo no previsto en esta letra se
aplicará lo dispuesto en el artículo 37.

2. La exención a que se refiere el apar-
tado anterior no alcanzará a los rendimien-
tos de actividades económicas, ni a las ren-
tas derivadas del patrimonio, ni a las rentas
obtenidas en transmisiones distintas de las
señaladas en él.

Artículo 132. Determinación de la
base imponible.

1. La base imponible se determinará
aplicando las normas previstas en el título
IV.

2. No tendrán la consideración de gas-
tos fiscalmente deducibles, además de los
establecidos en el artículo 23, los siguien-
tes:

a) Los gastos imputables exclusiva-
mente a las rentas exentas. Los gastos par-
cialmente imputables a las rentas no exen-
tas serán deducibles en el porcentaje que
representen los ingresos obtenidos en el
ejercicio de actividades económicas y del
resto de actividades cuyas rentas no gocen
de exención respecto de los ingresos tota-
les de la entidad.

b) Las cantidades que constituyan apli-
cación de resultados y, en particular, las
que se destinen al sostenimiento de las
actividades exentas a que se refiere el artí-
culo131.1.a).

Sección 2.ª
Régimen de los partidos políticos

Artículo 133. Rentas exentas.

Estarán exentas las siguientes rentas
obtenidas por los partidos políticos para la
financiación de las actividades que consti-
tuyen su objeto o finalidad específica:

a) Las cuotas y aportaciones satisfe-
chas por sus afiliados.

b) Las subvenciones percibidas con
arreglo a lo dispuesto en la Ley Orgánica
8/2007, de 4 de julio, sobre financiación de
los partidos políticos.

c) Las donaciones privadas efectuadas
por personas físicas, así como cualesquiera
otros incrementos de patrimonio que se
pongan de manifiesto como consecuencia
de adquisiciones a título lucrativo.

d) Los rendimientos obtenidos en el
ejercicio de sus actividades propias. Cuan-
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do se trate de rendimientos procedentes de
actividades económicas propias la exen-
ción deberá ser expresamente declarada
por el Departamento competente en mate-
ria tributaria.

Estarán exentas, igualmente, las rentas
que se pongan de manifiesto en la transmi-
sión onerosa de bienes o derechos afectos
a la realización del objeto o finalidad pro-
pia del partido político, siempre que el
importe de las citadas transmisiones se
destine a nuevas inversiones vinculadas a
su objeto o finalidad propia o a la financia-
ción de sus actividades, en los plazos esta-
blecidos en el artículo 37.

e) Los rendimientos procedentes de los
bienes y derechos que integran el patrimo-
nio del partido político.

Artículo 134. Tipo de gravamen, ren-
tas no sujetas a retención y obligación de
declarar.

1. La base liquidable positiva que
corresponda a las rentas no exentas, será
gravada al tipo del 25 por 100.

2. Las rentas exentas no estarán some-
tidas a retención ni ingreso a cuenta.

Reglamentariamente se determinará el
procedimiento de acreditación de los parti-
dos políticos a efectos de la exclusión de la
obligación de retener.

3. Los partidos políticos vendrán obli-
gados a presentar y suscribir declaración
por el Impuesto sobre Sociedades con rela-
ción a las rentas no exentas.

CAPÍTULO X
Establecimientos permanentes

Artículo 135. Régimen de tributación
de los establecimientos permanentes.

Corresponde a la Comunidad Foral la
exacción de los rendimientos, cualquiera
que sea su clase, obtenidos mediante esta-
blecimientos permanentes de personas o
entidades no residentes en territorio espa-

ñol, de conformidad con lo dispuesto en
los artículos 18 y 19 del Convenio Econó-
mico.

El régimen de tributación aplicable a
los establecimientos permanentes será el
establecido en la normativa del Impuesto
sobre la Renta de No Residentes.

No obstante, las remisiones que en la
normativa del Impuesto sobre la Renta de
No Residentes se realicen a las disposicio-
nes del Impuesto sobre Sociedades se
entenderán realizadas a las disposiciones
contenidas en esta ley foral.

Los establecimientos permanentes esta-
rán obligados a presentar autoliquidación,
determinando e ingresando la deuda tribu-
taria correspondiente, en la forma, lugar y
con la documentación que determine el
Departamento competente en materia tri-
butaria.

Disposición adicional primera. Refe-
rencias normativas.

Las referencias normativas efectuadas
en otras disposiciones a la Ley Foral
24/1996, de 30 de diciembre, del Impuesto
sobre Sociedades o al Texto Refundido de
las disposiciones del Impuesto sobre
Sociedades, se entenderán realizadas a los
preceptos contenidos en esta ley foral en
tanto se traten de materias derogadas por
ella.

Disposición adicional segunda. Apli-
cación de normativa estatal.

En defecto de regulación propia, será
de aplicación en Navarra la siguiente nor-
mativa vigente en territorio común:

a) Regímenes tributarios especiales de
la minería, y de investigación y explota-
ción de hidrocarburos.

b) Los beneficios fiscales de la recon-
versión y reindustrialización.

c) Régimen tributario de los organis-
mos internacionales de los que España
forma parte.
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d) La disposición adicional octava de
la Ley 40/1994, de Ordenación del Sistema
Eléctrico Nacional y el artículo 52 y la dis-
posición adicional trigésima primera de la
Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sec-
tor Eléctrico.

e) Régimen fiscal aplicable a las parti-
cipaciones preferentes e instrumentos de
deudas establecido en la Ley 10/2014, de
26 de junio, de ordenación, supervisión y
solvencia de entidades de crédito.

f) Régimen fiscal de las transmisiones
de activos realizadas en cumplimiento de
disposiciones con rango de Ley y de la
normativa de defensa de la competencia.

Disposición adicional tercera. Medi-
das de apoyo al emprendimiento. 

1. Se considerarán emprendedoras las
personas físicas y las entidades, con y sin
personalidad jurídica, durante los cinco
primeros ejercicios en que desarrollen una
actividad empresarial o profesional, siem-
pre que:

a) Tengan el carácter de pequeña
empresa.

b) Estén de alta en el Impuesto sobre
Actividades Económicas de forma conti-
nuada durante los periodos impositivos en
que disfruten de las medidas de apoyo al
emprendimiento.

No se considerarán emprendedoras las
personas físicas ni las entidades que reali-
cen más del 75 por 100 de sus entregas de
bienes o prestaciones de servicios a una
única persona física o entidad, ni las perso-
nas físicas que tengan la consideración de
trabajador autónomo económicamente
dependiente conforme a lo dispuesto en el
capítulo III del título II de la Ley 20/2007,
de 11 de julio, del Estatuto del trabajo
autónomo.

No se considerarán emprendedoras las
personas físicas que inicien una actividad
que ya hubiera sido ejercida en algún
momento dentro de los 5 años anteriores

por ellas mismas o por su cónyuge, ascen-
dientes, descendientes, o entidades en régi-
men de atribución de rentas en las que par-
ticipen, así como por entidades que sean
contribuyentes del Impuesto sobre Socie-
dades en las que tuvieran un porcentaje de
participación igual o superior al 25%.

No se considerarán emprendedoras las
entidades que inicien una actividad que ya
hubiera sido ejercida en algún momento
dentro de los 5 años anteriores por ellas
mismas, por alguno de sus socios con par-
ticipación igual o superior al 25% o por
cualquier entidad del mismo grupo de
sociedades conforme a lo establecido en el
artículo 42 del Código de Comercio, con
independencia de la residencia de las enti-
dades y de la obligación de formular cuen-
tas anuales consolidadas.

En los supuestos de sucesión, continui-
dad o reestructuración empresarial se com-
putará el periodo de 5 ejercicios desde el
inicio de la actividad por la primera perso-
na o entidad que la ejerció.

Se tomará como inicio de la actividad
el momento en que la persona física o enti-
dad deba darse de alta en el Impuesto
sobre Actividades Económicas de acuerdo
con las normas que regulan dicho Impues-
to.

2. Beneficios fiscales de las personas y
entidades emprendedoras:

a) No tendrán obligación de efectuar el
pago fraccionado a cuenta del Impuesto
sobre la Renta de las Personas Físicas o del
Impuesto sobre Sociedades.

b) La Administración tributaria conce-
derá, previa solicitud, sin aportación de
garantías y sin el devengo del interés de
demora, el aplazamiento de la cuota a
ingresar del Impuesto sobre Sociedades o
del Impuesto sobre la Renta de las Perso-
nas Físicas derivada de la actividad empre-
sarial o profesional. El ingreso de la cuota
aplazada deberá realizarse dentro de los
doce meses siguientes al día en que finali-
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ce el plazo para presentar la declaración-
liquidación correspondiente a cada periodo
impositivo.

c) La Administración tributaria conce-
derá, previa solicitud, sin aportación de
garantías y sin el devengo del interés de
demora, el aplazamiento de las retenciones
a cuenta del Impuesto sobre la Renta de las
Personas Físicas que hayan efectuado a sus
trabajadores. El ingreso de las cantidades
aplazadas deberá realizarse antes del últi-
mo día del mes de febrero del año siguien-
te.

d) Los contribuyentes del Impuesto
sobre la Renta de las Personas Físicas
podrán reducir en un 20% el rendimiento
neto de su actividad empresarial o profe-
sional del primer y del segundo periodo
impositivo en que sea positivo, siempre
que dichos periodos impositivos tengan
lugar en el plazo de 5 años desde el inicio
de la actividad. Dicha reducción sólo se
aplicará si el rendimiento neto de la activi-
dad empresarial o profesional se determina
en régimen de estimación directa.

e) Los contribuyentes del Impuesto
sobre Sociedades podrán reducir en un
20% la base imponible del primer y del
segundo periodo impositivo en que sea
positiva, siempre que dichos periodos
impositivos tengan lugar en el plazo de 5
años desde el inicio de la actividad. Dicha
reducción sólo se aplicará a la parte de la
base imponible que proceda del desarrollo
de una actividad económica.

f) Podrán aplicar la deducción del artí-
culo 58 de esta ley foral aunque no cum-
plan el requisito a que se refiere el artículo
59.b).

g) Podrán aplicar las deducciones de
los artículos 58 y 66 de esta ley foral incre-
mentadas en un 10% si realizan una activi-
dad innovadora o incluida en un sector que
se quiere incentivar especialmente o de
especialización inteligente.

3. Beneficios fiscales de las personas o
entidades que inviertan en entidades
emprendedoras.

Los contribuyentes del Impuesto sobre
la renta de las Personas Físicas y del
Impuesto sobre Sociedades podrán deducir
el 20% del importe de la aportación dine-
raria que hayan satisfecho en la suscrip-
ción de acciones o de participaciones pro-
cedentes de la constitución o de la
ampliación de capital de entidades
emprendedoras si se cumplen los siguien-
tes requisitos:

a) La entidad en la que se materialice
la inversión ha de aplicar la normativa
foral navarra en el Impuesto sobre Socie-
dades.

b) La participación del contribuyente,
cuando sea una persona física, junto con la
del cónyuge o con la de personas unidas
por relación de parentesco con aquel, en
línea recta o colateral, por consanguinidad
o afinidad, hasta el tercer grado incluido,
no puede ser superior, en ningún día del
periodo impositivo, al 40 por 100 del capi-
tal social o de los derechos de voto de la
sociedad objeto de la inversión. Este límite
máximo de participación ha de cumplirse
durante un periodo mínimo de tres años a
contar desde la fecha de efectividad del
acuerdo de ampliación de capital o de la
constitución de la sociedad.

c) La participación del contribuyente,
cuando sea una persona jurídica, junto con
la del resto de sociedades con las que
forme grupo en el sentido del artículo 42
del Código de Comercio, con independen-
cia de la residencia de las entidades y de la
obligación de formular cuentas anuales
consolidadas, no puede ser superior, en
ningún día del periodo impositivo, al 40
por 100 del capital social o de los derechos
de voto de la sociedad objeto de la inver-
sión. Este límite máximo de participación
ha de cumplirse durante un periodo míni-
mo de tres años a contar desde la fecha de
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efectividad del acuerdo de ampliación de
capital o de la constitución de la sociedad.

d) El contribuyente, cuando se trate de
una persona física, podrá formar parte del
Consejo de Administración de la sociedad
en la que ha materializado la inversión
pero, en ningún caso, podrá llevar a cabo
funciones ejecutivas ni de dirección. Tam-
poco podrá mantener una relación laboral
o profesional con la entidad durante el
periodo de la inversión y los dos siguien-
tes.

e) Las acciones o participaciones deben
mantenerse en el patrimonio del contribu-
yente durante un periodo mínimo de tres
años, periodo durante el cual la entidad
debe seguir desarrollando una actividad
económica.

f) La aplicación de esta deducción esta-
rá condicionada a que la Administración
tributaria compruebe previamente que se
cumplen los requisitos anteriores y a la
inscripción de la entidad en la que se mate-
rializa la inversión en el Registro de perso-
nas o entidades emprendedoras regulado
en el apartado 5. Serán deducibles las
inversiones realizadas a partir de la fecha
de inscripción en el Registro y las realiza-
das en los 6 meses anteriores a dicha
fecha.

El importe máximo de la deducción
será de 7.000 euros por periodo impositi-
vo. Dicho importe se elevará a 14.000
euros si la entidad en la que se materializa
la inversión desarrolla una actividad inno-
vadora o incluida en un sector que se quie-
re incentivar especialmente o de especiali-
zación inteligente. El importe no deducido
por insuficiencia de cuota podrá ser dedu-
cido en los 15 periodos impositivos
siguiente.

4. Concepto de actividad innovadora o
incluida en un sector que se quiere incenti-
var especialmente o de especialización
inteligente.

Se considerará actividad innovadora o
incluida en un sector que se quiere incenti-
var especialmente o de especialización
inteligente aquella que como tal esté califi-
cada por el Departamento competente en
materia de desarrollo económico.

5. Registro de personas o entidades
emprendedoras.

Para la aplicación de los beneficios fis-
cales establecidos en esta disposición los
contribuyentes habrán de solicitar su ins-
cripción en el Registro de personas o enti-
dades emprendedoras.

La inscripción en el Registro se podrá
realizar desde el inicio de la actividad. 

Los beneficios fiscales se podrán apli-
car desde la fecha de la inscripción en el
Registro y durante un plazo máximo de 5
periodos impositivos contados desde la
fecha de inicio de la actividad.

6. Incumplimientos.

El derecho a disfrutar de los beneficios
fiscales de este régimen estará condiciona-
do al cumplimiento de los requisitos exigi-
dos en esta disposición.

El incumplimiento de alguno de los
requisitos establecidos en los apartados
anteriores o la constatación de la inexacti-
tud o falsedad de los datos registrales será
causa suficiente para la denegación de la
inscripción en el Registro o, en el caso de
tratarse de contribuyentes ya inscritos, para
la exclusión de aquel.

Dicho incumplimiento determinará la
pérdida de los beneficios fiscales disfruta-
dos. Cuando el beneficio disfrutado haya
consistido en cualquiera de los aplaza-
mientos señalados en las letras b) y c) del
apartado 2, la persona o entidad emprende-
dora deberá ingresar, en el plazo de un mes
desde que el incumplimiento haya tenido
lugar, el importe aplazado más los perti-
nentes intereses de demora. En el resto de
los casos, la persona o entidad emprende-
dora deberá ingresar, junto con la cuota del
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Impuesto sobre la Renta de las Personas
Físicas o del Impuesto sobre Sociedades
del periodo impositivo en que tenga lugar
el incumplimiento, la cuota íntegra corres-
pondiente a la reducción o deducción inco-
rrectamente aplicada, además de los intere-
ses de demora.

El incumplimiento de cualquiera de los
requisitos establecidos en el apartado 3
determinará, para la persona o entidad
inversora, la pérdida del derecho a la
deducción practicada, por lo que deberá
ingresar, junto con la cuota del Impuesto
sobre la Renta de las Personas Físicas o del
Impuesto sobre Sociedades del periodo
impositivo en que tenga lugar el incumpli-
miento, la cuota íntegra correspondiente a
deducción incorrectamente aplicada, ade-
más de los intereses de demora.

7. Se habilita a la persona titular del
Departamento competente en materia tri-
butaria para que dicte las disposiciones que
sean necesarias para el desarrollo de esta
disposición. En particular, se le habilita
para que regule el Registro de personas o
entidades emprendedoras y el procedi-
miento para realizar la inscripción en él.

Disposición adicional cuarta. Dere-
cho de rescate en los contratos de seguro
colectivo que instrumentan los compromi-
sos por pensiones asumidos por las empre-
sas en los términos previstos en la disposi-
ción adicional primera del Texto
Refundido de la Ley de Regulación de los
Planes y Fondos de Pensiones, aprobado
por Real Decreto Legislativo 1/2002, de 29
de noviembre.

La renta que se ponga de manifiesto
como consecuencia del ejercicio del dere-
cho de rescate de los contratos de seguro
colectivo que instrumenten compromisos
por pensiones en los términos previstos en
la disposición adicional primera del Texto
Refundido de la Ley de Regulación de los
Planes y Fondos de Pensiones, aprobado
por Real Decreto Legislativo 1/2002, de 29
de noviembre, no estará sujeta al Impuesto

sobre Sociedades o al Impuesto sobre la
Renta de las Personas Físicas del titular de
los recursos económicos que en cada caso
corresponda, en los siguientes supuestos:

a) Para la integración total o parcial de
los compromisos instrumentados en la
póliza en otro contrato de seguro que cum-
pla los requisitos de la citada disposición
adicional primera.

b) Para la integración en otro contrato
de seguro colectivo de los derechos que
correspondan al trabajador según el contra-
to de seguro original en el caso de cese de
la relación laboral.

Los supuestos establecidos en las letras
a) y b) no alterarán la naturaleza de las pri-
mas respecto de su imputación fiscal por
parte de la empresa, ni el cómputo de la
antigüedad de las primas satisfechas en el
contrato de seguro original. No obstante,
en el supuesto establecido en la letra b), si
las primas no fueron imputadas, la empre-
sa podrá deducir las mismas con ocasión
de esta movilización.

Tampoco quedará sujeta al Impuesto
sobre Sociedades o al Impuesto sobre la
Renta de las Personas Físicas la renta que
se ponga de manifiesto como consecuencia
de la participación en beneficios de los
contratos de seguro que instrumenten com-
promisos por pensiones de acuerdo con lo
previsto en la disposición adicional prime-
ra del Texto Refundido de la Ley de Regu-
lación de los Planes y Fondos de Pensio-
nes, aprobado por Real Decreto
Legislativo 1/2002, de 29 de noviembre,
cuando dicha participación en beneficios
se destine al aumento de las prestaciones
aseguradas en dichos contratos.

Disposición adicional quinta. Restric-
ciones a la exención por doble imposición
de dividendos.

1. No darán derecho a la exención pre-
vista en el artículo 35:

a) Los beneficios correspondientes a
rendimientos bonificados o exentos de
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acuerdo con lo previsto en la Ley Foral
12/1993, de 15 de noviembre, en la Ley
22/1993, de 29 de diciembre, en la disposi-
ción adicional quinta de la Ley 19/1994, de
6 de julio, o en las Normas Forales 5/1993,
de 24 de junio, de Vizcaya, 11/1993, de 26
de junio, de Guipúzcoa, ó 18/1993, de 5 de
julio, de Álava.

b) Los beneficios correspondientes a
los incrementos de patrimonio a que se
refiere el artículo 3.1 de la Ley 15/1992, de
5 de junio, sobre Medidas Urgentes para la
Progresiva Adaptación del Sector Petrolero
al Marco Comunitario.

2. En caso de distribución de reservas
se atenderá a la designación contenida en
el acuerdo social, y en su defecto, se enten-
derán aplicadas las últimas cantidades abo-
nadas a dichas reservas.

Disposición adicional sexta. Concepto
de entidad patrimonial en períodos imposi-
tivos iniciados con anterioridad a 1 de
enero de 2017.

A los efectos de lo dispuesto el penúlti-
mo párrafo del artículo 35.7, se presumirá,
salvo prueba en contrario, que una entidad
ha tenido la consideración de patrimonial
durante los periodos impositivos anteriores
a 2017, cuando la suma agregada de los
balances anuales de los periodos impositi-
vos correspondientes al tiempo de tenencia
de la participación iniciados a partir de 1
de enero de 2011 reflejen que más de la
mitad de su activo ha estado constituido
por valores o elementos no afectos a una
actividad económica, en los términos esta-
blecidos en el artículo 8.2.

Disposición adicional séptima. Régi-
men fiscal de los Fondos de Activos Ban-
carios y de sus partícipes.

1. Los Fondos de Activos Bancarios a
que se refiere la disposición adicional déci-
ma de Ley 9/2012, de 14 de noviembre, de
reestructuración y resolución de entidades
de crédito tributarán en el Impuesto sobre
Sociedades al tipo de gravamen del 1 por

100 y les resultará de aplicación el régi-
men fiscal especial previsto para las insti-
tuciones de inversión colectiva en el capí-
tulo VI del título VIII.

2. Los partícipes de los Fondos de
Activos Bancarios tendrán el siguiente tra-
tamiento fiscal:

a) Cuando se trate de partícipes que
sean contribuyentes del Impuesto sobre
Sociedades, del Impuesto sobre la Renta
de no Residentes que obtengan sus rentas
mediante establecimiento permanente en
territorio español o del Impuesto sobre la
Renta de las Personas Físicas les resultará
de aplicación el régimen fiscal previsto
para los socios o partícipes de las institu-
ciones de inversión colectiva, reguladas en
la Ley 35/2003, de 4 de noviembre, de ins-
tituciones de inversión colectiva.

No obstante, tratándose de  contribu-
yentes del Impuesto sobre la Renta de las
Personas Físicas no resultará de aplicación
lo dispuesto en el segundo párrafo del artí-
culo 52.1.a) del Texto Refundido de la Ley
Foral del Impuesto sobre la Renta de las
Personas Físicas, aprobado por Decreto
Foral Legislativo 4/2008, de 2 de junio.

b) Cuando se trate de contribuyentes
del Impuesto sobre la Renta de no Resi-
dentes sin establecimiento permanente, las
rentas obtenidas estarán exentas de dicho
impuesto en los mismos términos estable-
cidos para los rendimientos derivados de la
deuda pública en el artículo 14 del texto
refundido de la Ley del Impuesto sobre la
Renta de no Residentes, aprobado por el
Real Decreto Legislativo 5/2004, de 5 de
marzo.

3. El régimen fiscal previsto en los
apartados anteriores resultará de aplicación
durante el período de tiempo de manteni-
miento de la exposición del Fondo de
Reestructuración Ordenada Bancaria a
estos Fondos, previsto en el apartado 10 de
la Disposición adicional décima de la Ley
9/2012.
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4. Una vez transcurrido el período de
tiempo a que se refiere el apartado ante-
rior, los Fondos de Activos Bancarios tri-
butarán al tipo general del Impuesto sobre
Sociedades.

El transcurso del referido plazo deter-
minará la conclusión del período impositi-
vo de los Fondos de Activos Bancarios, en
los términos establecidos en el artículo
49.2.d).

5. A las rentas que se generen en los
partícipes de los Fondos de Activos Banca-
rios con posterioridad al período de tiempo
a que se refiere el apartado 3 que procedan
de períodos impositivos durante los cuales
aquellos hayan estado sujetos al tipo de
gravamen previsto en el apartado 1, se les
aplicará el régimen fiscal previsto en el
apartado 2.

Disposición adicional octava. Impues-
to sobre el Incremento del Valor de los
Terrenos de Naturaleza Urbana en opera-
ciones de restructuración empresarial.

No se devengará el Impuesto sobre el
Incremento del Valor de los Terrenos de
Naturaleza Urbana con ocasión de las
transmisiones de terrenos de naturaleza
urbana derivadas de operaciones a las que
resulte aplicable el régimen especial regu-
lado en el capítulo VIII del título VIII, a
excepción de las relativas a terrenos que se
aporten al amparo de lo previsto en el artí-
culo 117 cuando no se hallen integrados en
una rama de actividad.

En la posterior transmisión de los men-
cionados terrenos se entenderá que el
número de años a lo largo de los cuales se
ha puesto de manifiesto el incremento de
valor no se ha interrumpido por causa de la
transmisión derivada de las operaciones
previstas en el capítulo VIII del título VIII.

No será de aplicación lo establecido en
el artículo 57.2 de la Ley Foral 2/1995, de
10 de marzo, de las Haciendas Locales de
Navarra.

Disposición adicional novena. Régi-
men fiscal especial aplicable a las transmi-
siones de elementos patrimoniales en pro-
cesos de reestructuración y resolución de
entidades de crédito.

El régimen fiscal especial establecido
en el capítulo VIII del título VIII, incluidos
sus efectos en los demás tributos que se
remiten a tal régimen fiscal, se aplicará a
las transmisiones de negocio o de activos o
pasivos, realizadas por entidades de crédito
a favor de otra entidad de crédito, al ampa-
ro de la normativa de reestructuración ban-
caria, aun cuando no se correspondan con
las operaciones mencionadas en los artícu-
los 116 y 117. 

Disposición adicional décima. Régi-
men fiscal especial aplicable a las entida-
des deportivas.

El régimen fiscal previsto en el capítu-
lo VIII del título VIII resultará de aplica-
ción en el supuesto de adscripción de un
equipo profesional a una Sociedad Anóni-
ma Deportiva de nueva creación, siempre
que se ajuste plenamente a las normas pre-
vistas en la Ley 10/1990, de 15 de octubre,
del Deporte, y en los Reales Decretos
1084/1991, de 5 de julio, y 1251/1999, de
16 de julio, sobre Sociedades Anónimas
Deportivas.

Disposición adicional decimoprime-
ra. Tributación de los socios de las socie-
dades civiles con objeto mercantil en régi-
men de atribución de rentas.

Los socios de las sociedades civiles
con objeto mercantil que, conforme a la
normativa que les resulta de aplicación,
tengan la consideración de entidades en
régimen de atribución de rentas, tributarán
por las rentas cuya atribución les corres-
ponda de acuerdo con lo establecido en el
artículo 11 y en la subsección 1ª de la sec-
ción 5ª del capítulo II del título III del
Texto Refundido de la Ley Foral del
Impuesto sobre la Renta de las Personas
Físicas.
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Disposición adicional decimosegun-
da. Tributación de los socios de agrupacio-
nes de interés económico o uniones tempo-
rales de empresas sometidas a otra
normativa.

A los contribuyentes de este Impuesto,
del Impuesto sobre la Renta de las Perso-
nas Físicas o del Impuesto sobre la Renta
de no Residentes sometidos a normativa de
la Comunidad Foral de Navarra que sean
socios de agrupaciones de interés econó-
mico o uniones temporales de empresas no
sometidas a normativa foral navarra, les
resultará de aplicación, en todo caso, lo
dispuesto en el último párrafo del artículo
87.1.b).

Disposición adicional decimotercera.
Tributación de los socios de Sociedades de
Inversión de Capital Variable.

Los contribuyentes de este Impuesto
que participen en sociedades de inversión
de capital variable, reguladas en la Ley
35/2003, de instituciones de inversión
colectiva, que no hayan estado sometidas a
los tipos generales de gravamen de este
Impuesto en algún periodo impositivo
comprendido en el tiempo de tenencia de
la participación, aplicarán en los periodos
impositivos iniciados a partir de 1 de enero
de 2016 las siguientes reglas:

a) En las operaciones de reducción de
capital con devolución de aportaciones,
integrarán en su base imponible el importe
total percibido, con el límite del aumento
del valor liquidativo de las acciones desde
su adquisición o suscripción hasta el
momento de la reducción de capital social. 

b) En las operaciones de distribución
de la prima de emisión de acciones, inte-
grarán en su base imponible el importe
total percibido. 

c) Integrarán en su base imponible los
dividendos o participaciones en beneficios
distribuidos por estas sociedades así como
las rentas derivadas de la transmisión o
reembolso de sus acciones.

Las rentas señaladas en las letras a) y
b) se entenderán generadas de forma lineal
durante todo el periodo de tenencia de las
acciones. La parte de estas rentas que se
entienda generada durante los periodos
impositivos en que la sociedad ha estado
sometida a los tipos generales de gravamen
dará derecho a la exención regulada en el
artículo 35.

Las rentas señaladas en la letra c) darán
derecho a la exención regulada en el artí-
culo 35 en la parte de dichas rentas que
provenga de beneficios obtenidos por la
sociedad en los periodos impositivos en
que ha estado sometida a los tipos genera-
les de gravamen.

Disposición adicional decimocuarta.
Tributación de los socios de las Sociedades
Anónimas Cotizadas de Inversión en el
Mercado Inmobiliario.

Los contribuyentes de este Impuesto o
del Impuesto sobre la Renta de No Resi-
dentes con establecimiento permanente no
podrán aplicar la exención a que se refiere
el artículo 35 a los dividendos percibidos
con cargo a beneficios o reservas respecto
de los que se haya aplicado el régimen fis-
cal especial establecido en la Ley 11/2009,
de 26 de octubre, por la que se regulan las
Sociedades Anónimas Cotizadas de Inver-
sión en el Mercado Inmobiliario.

Tampoco resultará de aplicación la
exención del artículo 35 a las rentas obte-
nidas en la transmisión o reembolso de la
participación en el capital que se corres-
ponda con reservas procedentes de benefi-
cios respecto de los que haya sido de apli-
cación el mencionado régimen fiscal.

Disposición adicional decimoquinta.
Obligación de retención en los supuestos
de rentas procedentes de arrendamientos
de inmuebles rústicos.

Estarán sujetas a retención o ingreso a
cuenta las rentas procedentes del arrenda-
miento o subarrendamiento de bienes
inmuebles rústicos.
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El porcentaje de retención o del ingre-
so a cuenta a practicar será el porcentaje
aplicable con carácter general.

Disposición adicional decimosexta.
Acuerdo de la Diputación Foral de Nava-
rra, de 1 de septiembre de 1972.

1. Los beneficios fiscales establecidos
en el Acuerdo de la Diputación Foral de
Navarra, de 1 de septiembre de 1972, por
el que se aprobaron los pliegos de bases
para la construcción, conservación y
explotación de la autopista de Navarra, se
aplicarán durante el periodo de tiempo en
él previsto.

2. Los dividendos que procedan de
beneficios que hayan gozado de exención
en este Impuesto de conformidad con lo
previsto en el citado Acuerdo no darán
derecho a la exención del artículo 35.

Disposición transitoria primera.
Sociedades civiles y sociedades agrarias de
transformación sujetas a este Impuesto.

1. Lo previsto en esta disposición será
de aplicación a las sociedades civiles, a las
sociedades agrarias de transformación y a
sus respectivos socios a los que hubiera
resultado de aplicación el régimen de atri-
bución de rentas, de acuerdo con lo esta-
blecido en el artículo 10 de la Ley Foral
24/1996, de 30 de diciembre, del Impuesto
sobre Sociedades, en periodos impositivos
iniciados con anterioridad a 1 de enero de
2017, cuando estas entidades tengan la
consideración de contribuyentes del
Impuesto sobre Sociedades a partir de
dicha fecha.

2. La integración de las rentas deven-
gadas y no integradas en la base imponible
de los periodos impositivos en los que la
entidad tributó en el régimen de atribución
de rentas se realizará en la base imponible
del Impuesto sobre Sociedades correspon-
diente al primer periodo impositivo que se
inicie a partir de 1 de enero de 2017. Las
rentas que se hayan integrado en la base
imponible del socio en aplicación del régi-

men de atribución de rentas no se integrará
nuevamente con ocasión de su devengo.

En ningún caso, los cambios de criterio
de imputación temporal consecuencia de la
consideración de las sociedades civiles y
de todas las sociedades agrarias de trans-
formación como contribuyentes del
Impuesto sobre Sociedades a partir de 1 de
enero de 2017 comportarán que algún
gasto o ingreso quede sin computar o que
se impute nuevamente en otro periodo
impositivo.

3. Las rentas negativas y deducciones
atribuidas a los socios en los periodos
impositivos en los que la entidad tributó en
el régimen de atribución de rentas que se
encuentren pendientes de compensación o
aplicación en el periodo impositivo inicia-
do con anterioridad a 1 de enero de 2017,
se compensarán o aplicarán en los periodos
impositivos siguientes por los socios a
quienes las mismas fueron atribuidas.

4. Cuando la sociedad hubiese tenido la
obligación de llevar contabilidad ajustada
a lo dispuesto en el Código de Comercio
en los ejercicios 2015 y 2016, conforme a
lo dispuesto en el artículo 61 del Decreto
Foral 174/1999, de 24 de mayo, por el que
se aprueba el Reglamento de Impuesto
sobre la Renta de las Personas Físicas, se
aplicarán las siguientes reglas:

a) La distribución de beneficios obteni-
dos en periodos impositivos en los que
haya sido de aplicación el régimen de atri-
bución de rentas, cualquiera que sea la
entidad que reparta los beneficios obteni-
dos por las sociedades, el momento en el
que el reparto se realice y el régimen fiscal
especial aplicable a las entidades en ese
momento, recibirá el siguiente tratamiento:

1.º Cuando el perceptor sea contribu-
yente del Impuesto sobre la Renta de las
Personas Físicas, los dividendos y partici-
paciones en beneficios a que se refieren las
letras a) y b) del artículo 28 del Decreto
Foral Legislativo 4/2008, de 2 de junio,
por el que se aprueba el Texto Refundido
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de la Ley Foral del Impuesto sobre la
Renta de las Personas Físicas, no se inte-
grarán en la base imponible. La distribu-
ción de dichos dividendos no estará sujeta
a retención o ingreso a cuenta.

2.º Cuando el perceptor sea un contri-
buyente del Impuesto sobre Sociedades o
del Impuesto sobre la Renta de no Resi-
dentes con establecimiento permanente,
los beneficios percibidos no se integrarán
en la base imponible. La distribución de
dichos beneficios no estará sujeta a reten-
ción o ingreso a cuenta.

3.º Cuando el perceptor sea un contri-
buyente del Impuesto sobre la Renta de no
Residentes sin establecimiento permanen-
te, los beneficios percibidos tendrán el tra-
tamiento que les corresponda de acuerdo
con lo establecido en el texto refundido de
la Ley del Impuesto sobre la Renta de no
Residentes para estos contribuyentes.

b) Las rentas obtenidas en la trasmisión
de la participación en las sociedades que se
correspondan con reservas procedentes de
beneficios obtenidos en ejercicios en los
que haya sido de aplicación el régimen de
atribución de rentas, cualquiera que sea la
entidad cuyas participaciones se transmi-
ten, el momento en el que se realiza la
transmisión y el régimen fiscal especial
aplicable a las entidades en ese momento,
recibirán el siguiente tratamiento:

1.º Cuando el transmitente sea contri-
buyente del Impuesto sobre la Renta de las
Personas Físicas, la renta se computará por
la diferencia entre el valor de adquisición y
de titularidad y el valor de transmisión de
aquellas.

A tal efecto, el valor de adquisición y
de titularidad se estimará integrado:

Primero. Por el precio o cantidad
desembolsada para su adquisición.

Segundo. Por el importe de los benefi-
cios sociales, que sin efectiva distribución,
hubiesen sido obtenidos por la sociedad
durante los periodos impositivos en los que

resultó de aplicación el régimen de atribu-
ción de rentas en el periodo de tiempo
comprendido entre su adquisición y enaje-
nación.

Tercero. Tratándose de socios que
adquieran la participación con posteriori-
dad a la obtención de los beneficios socia-
les, se minorará el valor de adquisición en
el importe de los beneficios que procedan
de periodos impositivos en los que haya
sido de aplicación el régimen de atribución
de rentas.

2.º Cuando el transmitente sea un con-
tribuyente del Impuesto sobre Sociedades
o del Impuesto sobre la Renta de no Resi-
dentes con establecimiento permanente, se
aplicará lo dispuesto en esta ley foral.

3.º Cuando el transmitente sea contri-
buyente del Impuesto sobre la Renta de no
Residentes sin establecimiento permanen-
te, tendrá el tratamiento que le corresponda
de acuerdo con lo establecido para estos
contribuyentes en el texto refundido de la
Ley del Impuesto sobre la Renta de no
Residentes.

5. En el caso de sociedades distintas a
las previstas en el apartado 4, se entenderá
que a 1 de enero de 2017, a efectos fisca-
les, la totalidad de sus fondos propios están
formados por aportaciones de los socios,
con el límite de la diferencia entre el valor
del inmovilizado material e inversiones
inmobiliarias, reflejados en los correspon-
dientes libros registros, y el pasivo exigi-
ble, salvo que se pruebe la existencia de
otros elementos patrimoniales.

Las participaciones a 1 de enero de
2017 en la sociedad adquiridas con ante-
rioridad a dicha fecha, tendrán como valor
de adquisición el que derive de lo dispues-
to en el párrafo anterior.

Disposición transitoria segunda.
Disolución de las sociedades civiles y de
las sociedades agrarias de transformación.

1. Podrán acordar su disolución y liqui-
dación, con aplicación del régimen fiscal
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previsto en esta disposición, las sociedades
en las que concurran las siguientes circuns-
tancias:

a) Que con anterioridad a 1 de enero de
2017 les hubiera resultado de aplicación el
régimen de atribución de rentas de confor-
midad con lo dispuesto en el artículo 10 de
la Ley Foral 24/1996, de 30 de diciembre,
del Impuesto sobre Sociedades.

b) Que a partir de 1 de enero de 2017
cumplan los requisitos para adquirir la
condición de contribuyente del Impuesto
sobre Sociedades.

c) Que en los seis primeros meses del
ejercicio 2017 se adopte válidamente el
acuerdo de disolución con liquidación y se
realicen con posterioridad al acuerdo, den-
tro del plazo de los seis meses siguientes a
su adopción, todos los actos o negocios
jurídicos necesarios, para la extinción de la
sociedad.

2. La disolución con liquidación de
dichas sociedades tendrá el siguiente régi-
men fiscal:

a) Exención del Impuesto sobre Trans-
misiones Patrimoniales y Actos Jurídicos
Documentados, concepto "operaciones
societarias", hecho imponible "disolución
de sociedades", del artículo 12.1.1º del
Texto Refundido de las disposiciones del
Impuesto, aprobado por Decreto Foral
Legislativo 129/1999, de 26 de abril.

b) No se devengará el Impuesto sobre
el Incremento de Valor de los Terrenos de
Naturaleza urbana con ocasión de las adju-
dicaciones a los socios de inmuebles de
naturaleza urbana de los que sea titular la
entidad. En la posterior transmisión de los
mencionados inmuebles se entenderá que
estos fueron adquiridos en la fecha en que
lo fueron por la sociedad que se extinga.

c) A efectos del Impuesto sobre la
Renta de las Personas Físicas, del Impues-
to sobre Sociedades o del Impuesto sobre
la Renta de no Residentes de los socios de
la sociedad que se disuelve:

1.º El valor de adquisición y, en su
caso, de titularidad de las acciones o parti-
cipaciones en el capital de la sociedad que
se disuelve, determinado de acuerdo con lo
establecido en la disposición transitoria
primera, se aumentará en el importe de las
deudas adjudicadas y se disminuirá en el
de los créditos y dinero o signo que lo
represente adjudicados.

2.º Si el resultado de las operaciones
descritas en el párrafo anterior resultase
negativo, dicho resultado se considerará
renta o incremento de patrimonio, según
que el socio sea persona jurídica o física,
respectivamente. En este supuesto, cada
uno de los restantes elementos de activo
adjudicados distintos de los créditos, dine-
ro o signo que lo represente, se considerará
que tiene un valor de adquisición cero.

3.º Si el resultado de las operaciones
descritas en el párrafo 1.º resultase cero o
positivo, se considerará que no existe renta
negativa o disminución de patrimonio.

Cuando dicho resultado sea cero, cada
uno de los restantes elementos de activo
adjudicados distintos de los créditos, dine-
ro o signo que lo represente, tendrá como
valor de adquisición cero.

Si el resultado fuese positivo, el valor
de adquisición de cada uno de los restantes
elementos de activo adjudicados distintos
de los créditos, dinero o signo que lo
represente, será el que resulte de distribuir
el resultado positivo entre ellos en función
del valor de mercado que resulte del balan-
ce final de liquidación de la sociedad que
se extingue.

4.º Los elementos adjudicados al socio,
distintos de los créditos, dinero o signo que
lo represente, se considerarán adquiridos
por éste en la fecha de su adquisición por
la sociedad.

3. Hasta la finalización del proceso de
extinción de la sociedad civil, siempre que
la misma se realice dentro del plazo indi-
cado en la letra c) del apartado 1, continua-
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rá aplicándose el régimen de atribución de
rentas previsto en el artículo 11 y en la
subsección 1ª de la sección 5ª del capítulo
II del título III del Texto Refundido de la
Ley Foral del Impuesto sobre la Renta de
las Personas Físicas, aprobado por el
Decreto Foral Legislativo 4/2008, de 2 de
junio, sin que la sociedad civil llegue a
adquirir la consideración de contribuyente
del Impuesto sobre Sociedades.

En caso contrario, la sociedad civil ten-
drá la consideración de contribuyente del
Impuesto sobre Sociedades desde 1 de
enero de 2017 y no resultará de aplicación
el citado régimen de atribución de rentas.

Disposición transitoria tercera. Tri-
butación de los socios de sociedades civi-
les sujetas al Impuesto sobre Sociedades.

1. Los socios de las sociedades civiles
que, conforme a la normativa que les resul-
te de aplicación, tributen como contribu-
yentes del Impuesto sobre Sociedades en el
periodo impositivo iniciado en 2016,
incluirán en la base imponible de su
impuesto personal, la parte proporcional de
las rentas cuya atribución les correspondie-
ra de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 10 de la Ley Foral 24/1996, de 30
de diciembre, del Impuesto sobre Socieda-
des.

La inclusión se realizará en el período
impositivo que concluya con posterioridad
al día en que la sociedad civil haya con-
cluido su ejercicio social.

2. Los contribuyentes a quienes sea de
aplicación lo previsto en la presente dispo-
sición transitoria podrán deducir de la
cuota el Impuesto sobre Sociedades efecti-
vamente satisfecho por la sociedad civil,
en la parte que corresponda a la renta posi-
tiva incluida en su base imponible.

La deducción a que se refiere este apar-
tado no podrá exceder de la cuota íntegra
que les corresponda pagar a los socios por
la renta incluida en su base imponible.

3 Los contribuyentes a quienes sea de
aplicación lo previsto en la presente dispo-
sición transitoria deberán presentar conjun-
tamente con la declaración correspondiente
los siguientes datos relativos a la sociedad
civil:

a) Nombre o razón social y lugar del
domicilio social.

b) Relación de administradores.

c) Balance y cuenta de pérdidas y
ganancias.

d) Importe de la renta positiva que
deba ser incluida en la base imponible.

e) Justificación de los impuestos satis-
fechos respecto de la renta positiva que
deba ser incluida en la base imponible.

4. No se integrarán en la base imponi-
ble los dividendos o participaciones en
beneficios percibidos de sociedades civi-
les, ni las rentas procedentes de la transmi-
sión de la participación en las mismas, en
la medida en que se correspondan con ren-
tas que hayan sido objeto de integración en
la base imponible por aplicación de lo dis-
puesto en esta disposición transitoria.

El mismo tratamiento se aplicará a los
dividendos a cuenta.

Una misma renta positiva solamente
podrá ser objeto de inclusión, por una sola
vez, cualquiera que sea la forma y la enti-
dad en que se manifieste.

Disposición transitoria cuarta. Régi-
men fiscal de los ajustes contables por la
primera aplicación del Plan General de
Contabilidad, aprobado por el Real Decre-
to 1514/2007, de 16 de noviembre, del
Plan General de Contabilidad de Pequeñas
y Medianas Empresas y los criterios conta-
bles específicos para microempresas, apro-
bado por el Real Decreto 1515/2007, de 16
de noviembre o del Plan de contabilidad de
las entidades aseguradoras, aprobado por
el Real Decreto 1317/2008, de 24 de julio.
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Los cargos y abonos a partidas de
reservas que se correspondan con gastos o
ingresos que, de acuerdo con lo dispuesto
en el tercer párrafo del apartado 1 de la
Disposición transitoria trigésima de la Ley
Foral 24/1996, de 30 de diciembre, del
Impuesto sobre Sociedades, no fueron
objeto de integración en la base imponible
con ocasión de la primera aplicación del
Plan General de Contabilidad aprobado
por el Real Decreto 1514/2007, de 16 de
noviembre, o del Plan General de Contabi-
lidad de Pequeñas y Medianas Empresas y
los criterios contables específicos para
microempresas, aprobado por el Real
Decreto 1515/2007, de 16 de noviembre,
tampoco serán objeto de integración en la
misma con ocasión de su devengo contable
de nuevo según los criterios contables esta-
blecidos en dichas normas.

Lo dispuesto en el párrafo anterior
resultará igualmente de aplicación con
ocasión de los cargos y abonos a reservas
que hubiera correspondido realizar con
ocasión de la primera aplicación del Plan
de contabilidad de las entidades asegura-
doras, aprobado por el Real Decreto
1317/2008, de 24 de julio.

Disposición transitoria quinta.
Reversión de las pérdidas por deterioro de
valor de los elementos patrimoniales y de
las dotaciones a provisiones consideradas
fiscalmente deducibles.

La reversión de las pérdidas por dete-
rioro del valor de los elementos patrimo-
niales así como de las dotaciones a provi-
siones que hubieran resultado fiscalmente
deducibles en períodos impositivos inicia-
dos con anterioridad a 1 de enero de 2017,
se integrarán en la base imponible del
Impuesto sobre Sociedades del período
impositivo en que se produzca la recupera-
ción de su valor en el ámbito contable.

Disposición transitoria sexta. Regula-
rización de ajustes extracontables.

Los ajustes extracontables, positivos y
negativos, practicados para determinar las

bases imponibles del Impuesto sobre
Sociedades correspondientes a periodos
impositivos iniciados con anterioridad a la
entrada en vigor de esta ley foral, se toma-
rán en consideración a los efectos de la
determinación de las bases imponibles
correspondientes a los periodos impositi-
vos en lo que sea de aplicación la misma,
de acuerdo con lo previsto en las normas
que lo regularon.

En ningún caso será admisible que una
misma renta no se tome en consideración o
lo sea dos veces a los efectos de la deter-
minación de la base imponible por el
Impuesto sobre Sociedades.

En el caso de operaciones a plazos o
con precio aplazado realizadas en periodos
impositivos iniciados con anterioridad a la
entrada en vigor de esta ley foral, las ren-
tas pendientes de integrar en periodos
impositivos iniciados a partir de dicha
fecha se integrarán en la base imponible de
acuerdo con el régimen fiscal que resultara
de aplicación en el momento en que se rea-
lizaron las operaciones.

Disposición transitoria séptima.
Régimen transitorio aplicable a las pérdi-
das por deterioro de los valores representa-
tivos de la participación en el capital o en
los fondos propios de entidades, y a las
rentas negativas obtenidas en el extranjero
a través de un establecimiento permanente,
generadas en periodos impositivos inicia-
dos con anterioridad a 1 de enero de 2017.

1. La reversión de las pérdidas por
deterioro de los valores representativos de
la participación en el capital o en los fon-
dos propios de entidades que hayan resul-
tado fiscalmente deducibles de la base
imponible del Impuesto sobre Sociedades
de acuerdo con lo establecido en el artículo
20.1 de la Ley Foral 24/1996, de 30 de
diciembre, del Impuesto sobre Sociedades,
en períodos impositivos iniciados con
anterioridad a 1 de enero de 2017, con
independencia de su imputación contable
en la cuenta de pérdidas y ganancias, se
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integrarán en la base imponible del período
en el que el valor de los fondos propios al
cierre del ejercicio exceda al del inicio, en
proporción a su participación, debiendo
tenerse en cuenta las aportaciones o devo-
luciones de aportaciones realizadas en él,
con el límite de dicho exceso. A estos
efectos, se entenderá que la diferencia
positiva entre el valor de los fondos pro-
pios al cierre y al inicio del ejercicio, en
los términos establecidos en este párrafo,
se corresponde, en primer lugar, con pérdi-
das por deterioro que han resultado fiscal-
mente deducibles.

Igualmente, serán objeto de integración
en la base imponible las referidas pérdidas
por deterioro, por el importe de los divi-
dendos o participaciones en beneficios per-
cibidos de las entidades participadas,
excepto que dicha distribución no tenga la
condición de ingreso contable.

Lo dispuesto en este apartado no resul-
tará de aplicación respecto de aquellas pér-
didas por deterioro de valor de la participa-
ción que vengan determinadas por la
distribución de dividendos o participacio-
nes en beneficios y que no hayan dado
lugar a la aplicación de la deducción por
doble imposición interna o bien que las
referidas pérdidas no hayan resultado fis-
calmente deducibles en el ámbito de la
deducción por doble imposición interna-
cional.

2. La reversión de las pérdidas por
deterioro de los valores representativos de
la participación en el capital o en los fon-
dos propios de entidades que coticen en un
mercado regulado a las que no haya resul-
tado de aplicación el artículo 20.1 de la
Ley Foral 24/1996, de 30 de diciembre, en
períodos impositivos iniciados con anterio-
ridad a 1 de enero de 2017, se integrarán
en la base imponible del Impuesto sobre
Sociedades del período impositivo en que
se produzca la recuperación de su valor en
el ámbito contable.

3. En el caso de que un establecimiento
permanente hubiera obtenido rentas negati-
vas netas que se hubieran integrado en la
base imponible de la entidad en períodos
impositivos iniciados con anterioridad a 1
de enero de 2017, la exención prevista en
el artículo 36 o la deducción a que se refie-
re el artículo 56 sólo se aplicarán a las ren-
tas positivas obtenidas con posterioridad a
partir del momento en que superen la
cuantía de dichas rentas negativas.

4. Si se produce la transmisión de un
establecimiento permanente y es de aplica-
ción el régimen previsto en el artículo
118.1.b), la base imponible de la entidad
transmitente residente en territorio español
se incrementará en el importe del exceso
de las rentas negativas sobre las positivas
imputadas por el establecimiento perma-
nente en períodos impositivos iniciados
con anterioridad a 1 de enero de 2017, con
el límite de la renta positiva derivada de la
transmisión del mismo.

5. En el caso de una unión temporal de
empresas que, habiéndose acogido al régi-
men de exención previsto en el artículo
109 de la Ley Foral 24/1996, de 30 de
diciembre, del Impuesto sobre Sociedades,
hubiera obtenido rentas negativas netas en
el extranjero que se hubieran integrado en
la base imponible de las entidades miem-
bros en períodos impositivos iniciados con
anterioridad a 1 de enero de 2017, cuando
en sucesivos ejercicios la unión temporal
obtenga rentas positivas, las empresas
miembros integrarán en su base imponible,
con carácter positivo, la renta negativa pre-
viamente imputada, con el límite del
importe de dichas rentas positivas.

La misma regla resultará de aplicación
en el supuesto de entidades que participen
en obras, servicios o suministros en el
extranjero mediante fórmulas de colabora-
ción análogas a las uniones temporales de
empresas que se hubieran acogido al régi-
men de exención señalado.
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6. En el supuesto de operaciones de
reestructuración acogidas al régimen fiscal
especial establecido en el capítulo VIII del
título VIII:

a) Si el socio pierde la cualidad de resi-
dente en territorio español, la diferencia a
que se refieren el artículo 122.3 y el artícu-
lo 124.4, se corregirá, en su caso, en el
importe de las pérdidas por deterioro del
valor que hayan sido fiscalmente deduci-
bles en períodos impositivos iniciados con
anterioridad a 1 de enero de 2017.

b) A efectos de lo previsto en el artícu-
lo 126.3, en ningún caso serán compensa-
bles las bases liquidables negativas corres-
pondientes a pérdidas sufridas por la
entidad transmitente que hayan motivado
la depreciación de la participación de la
entidad adquirente en el capital de la trans-
mitente, o la depreciación de la participa-
ción de otra entidad en esta última cuando
todas ellas formen parte de un grupo de
sociedades al que se refiere el artículo 42
del Código de Comercio, con independen-
cia de su residencia y de la obligación de
formular cuentas anuales consolidadas,
cuando cualquiera de las referidas depre-
ciaciones se haya producido en períodos
impositivos iniciados con anterioridad a 1
de enero de 2017.

Disposición transitoria octava. Ren-
tas derivadas de la transmisión de partici-
paciones.

1. En el supuesto de transmisión de
participaciones en el capital o en los fon-
dos propios de entidades, respecto de las
que el contribuyente haya efectuado algu-
na corrección de valor que haya resultado
fiscalmente deducible, la corrección de
valor se integrará, en todo caso, en la base
imponible del contribuyente, a los efectos
de determinar la exención a que se refiere
el artículo 35 de esta ley foral.

2. El importe de las rentas negativas
derivadas de la transmisión de la participa-
ción en una entidad se minorará en el
importe de los dividendos o participacio-

nes en beneficios recibidos de la entidad
participada a partir de los períodos imposi-
tivos que se hayan iniciado en el año 2009
hasta aquellos períodos impositivos que se
hayan iniciado con anterioridad a 1 de
enero de 2017, siempre que los referidos
dividendos o participaciones en beneficios
no hayan minorado el valor de adquisición
de la misma y hayan tenido derecho a la
aplicación de la deducción por doble impo-
sición interna o en su caso a la exención
para evitar la doble imposición económica
internacional , previstas respectivamente
en los artículos 59.2 y 62 de la Ley Foral
24/1996, de 30 de diciembre, del Impuesto
sobre Sociedades, en su redacción vigente
para periodos impositivos iniciados duran-
te 2016.

Disposición transitoria novena. Régi-
men transitorio en el Impuesto sobre
Sociedades de las deducciones para evitar
la doble imposición.

1. En el supuesto de adquisición de
participaciones que se hubieran producido
en períodos impositivos iniciados, en el
transmitente, con anterioridad a 1 de enero
de 2017, los dividendos o participaciones
en beneficios correspondientes a valores
representativos del capital o de los fondos
propios de entidades residentes en territo-
rio español que cumplan los requisitos
establecidos en el artículo 35, tendrán
derecho a la exención prevista en el citado
artículo.

No obstante, cumpliéndose los referi-
dos requisitos, la distribución de dividen-
dos o participaciones en beneficios que se
corresponda con una diferencia positiva
entre el precio de adquisición de la partici-
pación y el valor de las aportaciones de los
socios realizadas por cualquier título no
tendrá la consideración de renta y minorará
el valor fiscal de la participación. Adicio-
nalmente, el contribuyente tendrá derecho
a una deducción del 100 por 100 de la
cuota íntegra que hubiera correspondido a
dichos dividendos o participaciones en
beneficios cuando:
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a) El contribuyente pruebe que un
importe equivalente al dividendo o partici-
pación en beneficios se ha integrado en la
base imponible del Impuesto sobre Socie-
dades tributando a alguno de los tipos de
gravamen previstos en los apartados 1 y 2
del artículo 50 de la Ley Foral 24/1996, de
30 de diciembre, del Impuesto sobre
Sociedades, en concepto de renta obtenida
por las sucesivas entidades propietarias de
la participación con ocasión de su transmi-
sión, y que dicha renta no hubiera tenido
derecho a la deducción por doble imposi-
ción interna de plusvalías prevista en dicha
ley foral.

En este supuesto, cuando las anteriores
entidades propietarias de la participación
hubieren aplicado a las rentas por ellas
obtenidas con ocasión de su transmisión la
deducción por reinversión en la transmi-
sión de valores establecida en el artículo
70 bis de la citada ley foral, la deducción
será del 18 por 100 del importe del divi-
dendo o de la participación en beneficios.

b) El contribuyente pruebe que un
importe equivalente al dividendo o partici-
pación en beneficios se ha integrado en la
base imponible del Impuesto sobre la
Renta de las Personas Físicas, con anterio-
ridad a 1 de enero de 2017, en concepto de
renta obtenida por las sucesivas personas
físicas propietarias de la participación, con
la ocasión de su transmisión.

En este supuesto, la deducción no
podrá exceder del importe resultante de
aplicar al dividendo o a la participación en
beneficios el tipo de gravamen que en el
Impuesto sobre la Renta de las Personas
Físicas corresponde a las ganancias patri-
moniales integradas en la parte especial del
ahorro de la base imponible, para el caso
de transmisiones realizadas a partir de 1 de
enero de 2007.

La deducción establecida en este apar-
tado será de aplicación, igualmente, cuan-
do la distribución de dividendos o la parti-
cipación en beneficios no determine la

integración de renta en la base imponible
por no tener la consideración de ingreso.

2. En el supuesto de adquisición de
participaciones que se hubieran producido
en períodos impositivos iniciados, en el
transmitente, con anterioridad a 1 de enero
de 2017, los dividendos o participaciones
en beneficios correspondientes a valores
representativos del capital o de los fondos
propios de entidades no residentes en terri-
torio español que cumplan los requisitos
establecidos en el artículo 57, y que se
correspondan con la diferencia positiva
entre el precio de adquisición de la partici-
pación y los fondos propios de la entidad
participada en el momento de la adquisi-
ción no tendrán la consideración de renta y
minorarán el valor fiscal de la participa-
ción, siempre que el contribuyente pruebe
que un importe equivalente al dividendo o
participación en beneficios ha tributado en
España a través de cualquier transmisión
de la participación. Adicionalmente, el
contribuyente podrá aplicar la deducción
prevista en el artículo 57, teniendo en
cuenta que el límite a que se refiere el
apartado 4 del mismo se calculará en fun-
ción de la cuota íntegra que resultaría de
integrar en la base imponible los referidos
dividendos o participaciones en beneficios.

La misma regla resultará de aplicación
en el supuesto en que los dividendos o par-
ticipaciones en beneficios no determinen la
integración de renta en la base imponible
por no tener la consideración de ingreso.

3. Las deducciones por doble imposi-
ción establecidas en los artículos 59, 60 y
61 de la Ley Foral 24/1996, pendientes de
aplicar a la entrada en vigor de esta ley
foral, así como aquellas deducciones gene-
radas por aplicación de esta disposición no
deducidas por insuficiencia de cuota ínte-
gra, podrán deducirse en los períodos
impositivos siguientes hasta completar 10
años desde su generación.

El importe de las deducciones estable-
cidas en esta disposición transitoria y en
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los artículos 59, 60.1.b) y 61.3 de la citada
ley foral se determinará teniendo en cuenta
el tipo de gravamen vigente en el período
impositivo en que estas se apliquen.

4. En el caso de operaciones de rees-
tructuración que se hayan acogido a lo dis-
puesto en el capítulo IX del título X de la
Ley Foral 24/1996, a los efectos de evitar
la doble imposición que pudiera producirse
por aplicación de las reglas de valoración
previstas en los artículos 136, 137.2 y 144
de la citada ley foral, los beneficios distri-
buidos con cargo a rentas imputables a los
bienes aportados darán derecho a la exen-
ción para evitar la doble imposición de
dividendos, cualquiera que sea el porcenta-
je de participación del socio y su antigüe-
dad. Igual criterio se aplicará respecto de
las rentas generadas en la transmisión de la
participación.

Cuando por la forma en como contabi-
lizó la entidad adquirente no hubiera sido
posible evitar la doble imposición por apli-
cación de las normas establecidas en el
apartado anterior, dicha entidad practicará,
en el momento de su extinción, los ajustes
de signo contrario a los que hubiere practi-
cado por aplicación de las reglas de valora-
ción establecidas en los artículos 136,
137.2 y 144 de la Ley Foral 24/1996. La
entidad adquirente podrá practicar los refe-
ridos ajustes de signo contrario con ante-
rioridad a su extinción, siempre que pruebe
que se ha transmitido por los socios su par-
ticipación y con el límite de la cuantía que
se haya integrado en la base imponible de
estos con ocasión de dicha transmisión.

Disposición transitoria décima. Régi-
men transitorio de la reducción por explo-
tación de la propiedad industrial o intelec-
tual.

Las cesiones del derecho de uso o de
explotación de la propiedad industrial o
intelectual de la entidad que se hayan for-
malizado hasta 30 de junio de 2016,
podrán optar por aplicar,  hasta el 30 de
junio de 2021, el régimen establecido en el

artículo 37 de la Ley Foral 24/1996, de 30
de diciembre, del Impuesto sobre Socieda-
des, en su redacción vigente a 30 de junio
de 2016.

La opción se ejercitará al cumplimentar
la declaración del Impuesto sobre Socieda-
des correspondiente al primer periodo
impositivo que se inicie a partir del 1 de
enero de 2016.

Disposición transitoria decimopri-
mera. Régimen transitorio aplicable ante
la modificación del tipo impositivo.

Los contribuyentes que ejercieron la
opción de continuar aplicando el tipo
impositivo vigente a 31 de diciembre de
2014 establecida en la disposición transito-
ria cuadragésima octava de la Ley Foral
24/1996, de 30 de diciembre, aplicarán
aquel tipo impositivo en los periodos
impositivos que concluyan antes de que se
comunique al Departamento competente
en materia tributaria la renuncia a esta
opción.

En el supuesto de grupos fiscales que
hubiesen ejercido la opción a que se refiere
el párrafo anterior, el tipo vigente a 31 de
diciembre de 2014 será de aplicación a las
nuevas  entidades que reúnan los requisitos
del artículo 100 para ser consideradas enti-
dades dependientes, pasando a incorporar-
se al grupo fiscal de acuerdo con lo esta-
blecido en el artículo 101.

Disposición transitoria decimosegun-
da. Deducciones pendientes de aplicación
a la entrada en vigor de esta ley foral.

Las cantidades pendientes de aplica-
ción de deducciones generadas bajo la
vigencia de la Ley Foral 24/1996, de 30 de
diciembre, del Impuesto sobre Sociedades
se aplicarán en las declaraciones-liquida-
ciones correspondientes a los períodos
impositivos que se inicien a partir de la
entrada en vigor de esta ley foral, en las
condiciones y con los requisitos estableci-
dos en su respectiva normativa de aplica-
ción con anterioridad a esa fecha.
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En la aplicación de las deducciones por
incentivos pendientes se respetará, en todo
caso, lo dispuesto en el artículo 67.4 y 5.

Disposición transitoria decimoterce-
ra. Devolución de la deducción por la rea-
lización de actividades de investigación
científica e innovación tecnológica.

Los contribuyentes que reúnan los
requisitos del artículo 78 y tengan cantida-
des pendientes de aplicación en concepto
de deducción por la realización de activi-
dades de investigación científica e innova-
ción tecnológica en la fecha de entrada en
vigor de esta ley foral, podrán solicitar la
devolución en los términos establecidos en
el artículo 78 exclusivamente sobre la
deducción que por este concepto se haya
generado en periodos impositivos iniciados
a partir del 1 de enero de 2011.

Disposición transitoria decimocuar-
ta. Empresas jóvenes e innovadoras y per-
sonas o entidades calificadas como
emprendedoras.

Las entidades que a la entrada en vigor
de esta ley foral figuren inscritas en el
censo de empresas jóvenes e innovadoras,
de conformidad con la disposición adicio-
nal decimoctava de la Ley Foral 24/1996,
de 30 de diciembre, serán inscritas de ofi-
cio en el Registro de personas o entidades
emprendedoras a que se refiere el apartado
5 de la disposición adicional tercera de
esta ley foral, a los efectos de que puedan
aplicar las medidas de apoyo al emprendi-
miento que esta última disposición prevé
durante el plazo que reste hasta completar
los cinco ejercicios desde el inicio de su
actividad, siempre que reúnan los requisi-
tos en ella exigidos.

Esta inscripción de oficio también se
realizará, con los mismos efectos señala-
dos en el párrafo anterior, respecto de las
personas o entidades que a la fecha de
entrada en vigor de esta ley foral figuren
inscritas en el Registro de personas o enti-
dades emprendedoras a que se refiere el
apartado 5 de la disposición adicional cua-

dragésima cuarta del Texto Refundido de
la Ley Foral del Impuesto sobre la Renta
de las Personas Físicas, aprobado por
Decreto Foral Legislativo 4/2008, de 2 de
junio.

Las personas o entidades que no reú-
nan los requisitos exigidos en la disposi-
ción adicional tercera de esta ley foral,
deberán solicitar a Hacienda Tributaria de
Navarra la baja del Registro de personas o
entidades emprendedoras a que se refiere
su apartado 5. Estas personas o entidades
no podrán aplicar las medidas de apoyo al
emprendimiento que prevé esta ley foral.

Hacienda Tributaria de Navarra podrá
excluir del Registro de personas o entida-
des emprendedoras a aquellas personas o
entidades que no reúnan los requisitos exi-
gidos en la disposición adicional tercera de
esta ley foral.

Disposición transitoria decimoquin-
ta. Régimen transitorio de las participacio-
nes en entidades que hayan aplicado el
régimen especial de sociedades patrimo-
niales establecido en la Ley Foral 24/1996,
de 30 de diciembre.

1. La distribución de beneficios obteni-
dos en ejercicios en los que haya sido de
aplicación el régimen especial de las socie-
dades patrimoniales recibirá el siguiente
tratamiento:

a) Cuando el perceptor sea contribu-
yente del Impuesto sobre la Renta de las
Personas Físicas, los dividendos y partici-
paciones en beneficios a que se refieren las
letras a) y b) del artículo 28 del Decreto
Foral Legislativo 4/2008, de 2 de junio, del
Impuesto sobre la Renta de las Personas
Físicas, no se integrarán en la renta del
período impositivo. La distribución del
dividendo no estará sujeta a retención o
ingreso a cuenta.

b) Cuando el perceptor sea un contri-
buyente del Impuesto sobre Sociedades o
del Impuesto sobre la Renta de no Resi-
dentes con establecimiento permanente,
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los beneficios percibidos tendrán derecho a
la exención del 50 por 100 de su importe.

c) Cuando el perceptor sea un contribu-
yente del Impuesto sobre la Renta de no
Residentes sin establecimiento permanen-
te, los beneficios percibidos tendrán el tra-
tamiento que les corresponda de conformi-
dad con lo establecido en el texto
refundido de la Ley del Impuesto sobre no
Residentes para estos contribuyentes.

2. Las rentas obtenidas en la transmi-
sión de la participación en entidades que se
correspondan con reservas procedentes de
beneficios obtenidos en ejercicios en los
que haya sido de aplicación el régimen de
sociedades patrimoniales, recibirán el
siguiente tratamiento:

a) Cuando el transmitente sea contribu-
yente del Impuesto sobre la Renta de las
Personas Físicas, a efectos de la determi-
nación del incremento o de la disminución
patrimonial se aplicará lo dispuesto en el
artículo 43.1.c) Ley Foral 22/1998, de 30
de diciembre, del Impuesto sobre la Renta
de las Personas Físicas, según la redacción
vigente al 31 de diciembre de 2006.

b) Cuando el transmitente sea un con-
tribuyente del Impuesto sobre Sociedades
o del Impuesto sobre la Renta de no Resi-
dentes con establecimiento permanente, en
ningún caso podrá aplicar el régimen de
exención previsto en esta ley foral.

En la determinación de estas rentas, el
valor de transmisión a computar será,
como mínimo, el valor del patrimonio neto
que corresponda a los valores transmitidos
resultante del último balance cerrado, una
vez sustituido el valor contable de los acti-
vos no afectos por el valor que tendrían a
efectos del Impuesto sobre el Patrimonio,
o por el valor de mercado si fuere inferior. 

Lo dispuesto en el primer párrafo de
esta letra también se aplicará en los
supuestos de disolución de la entidad,
separación del socio, fusión, escisión total

o parcial o cesión global de activo y pasi-
vo.

c) Cuando el transmitente sea un con-
tribuyente del Impuesto sobre la Renta de
no Residentes sin establecimiento perma-
nente tendrá el tratamiento que le corres-
ponda de conformidad con lo establecido
para estos contribuyentes en el texto refun-
dido de la Ley del Impuesto sobre la Renta
de no Residentes.

3. Las entidades que tributaron en este
régimen especial deberán seguir cumplien-
do las obligaciones de información en los
términos establecidos en el artículo 32 bis
del Decreto Foral 282/1997, de 13 de octu-
bre, por el que se aprueba el Reglamento
del Impuesto sobre Sociedades.

Disposición transitoria decimosexta.
Valor fiscal de los elementos patrimoniales
adjudicados a los socios con ocasión de la
disolución de sociedades patrimoniales y
sociedades transparentes.

En los supuestos de sociedades patri-
moniales y sociedades transparentes que
hayan sido objeto de disolución y liquida-
ción en los términos establecidos en la dis-
posición transitoria vigesimoséptima de la
Ley Foral 24/1996, de 30 de diciembre, y
en la disposición transitoria segunda de la
Ley Foral 16/2003, de 17 de marzo, de
modificación parcial de diversos impuestos
y otras medidas tributarias, respectivamen-
te, los elementos adquiridos por los socios
tendrán el valor y la fecha de adquisición
que se establecieron en las referidas dispo-
siciones transitorias. 

Disposición transitoria decimosépti-
ma. Valor fiscal de las participaciones de
las instituciones de inversión colectiva.

A los efectos de calcular el exceso del
valor liquidativo a que hace referencia el
artículo 97, se tomará como valor de
adquisición el valor liquidativo del primer
día del primer periodo impositivo al que
haya sido de aplicación la Ley Foral
24/1996, de 30 de diciembre, del Impuesto
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sobre Sociedades, respecto de las partici-
paciones y acciones que en aquel hubiera
poseído el contribuyente. La diferencia
entre dicho valor y el valor efectivo de
adquisición no se tomará como valor de
adquisición a los efectos de la determina-
ción de las rentas derivadas de la transmi-
sión o reembolso de las acciones o partici-
paciones.

Los dividendos y participaciones en
beneficios distribuidos por las instituciones
de inversión colectiva que procedan de
beneficios obtenidos con anterioridad a la
entrada en vigor de la Ley Foral 24/1996,
se integrarán en la base imponible de los
socios o partícipes de los mismos. A estos
efectos se entenderá que las primeras
reservas distribuidas han sido dotadas con
los primeros beneficios ganados.

Disposición transitoria decimoctava.
Grupos fiscales.

1. Los grupos de entidades que vinie-
ran aplicando el régimen de consolidación
fiscal a la entrada en vigor de esta ley foral
y cumplan los requisitos y condiciones
establecidos en la misma para la aplicación
del mencionado régimen, continuarán en el
disfrute del mismo conforme a las disposi-
ciones contenidas en el capítulo VII del
título VIII.

2. En el primer período impositivo que
se inicie a partir de 1 de enero de 2017, se
podrá realizar la integración de dos o más
grupos fiscales y la incorporación de otras
entidades en el grupo fiscal resultante a
que se refiere el apartado 5 de la disposi-
ción transitoria cuadragésima novena de la
Ley Foral 24/1996, de 30 de diciembre.

3. Las eliminaciones pendientes de
incorporación practicadas en un grupo fis-
cal en periodos impositivos iniciados con
anterioridad a la entrada en vigor de esta
ley foral, se incorporarán de acuerdo con
lo establecido en el artículo 104.

Disposición transitoria decimonove-
na. Grupos fiscales mixtos.

Los grupos fiscales sometidos a norma-
tiva común en períodos impositivos inicia-
dos con anterioridad a 1 de enero de 2015
incluyendo entidades dependientes sujetas
a la normativa foral de Navarra en régimen
individual, y que hubiesen optado por
mantener a dichas entidades en el grupo
fiscal en los períodos impositivos siguien-
tes, de acuerdo con la disposición transito-
ria decimoséptima del Convenio Económi-
co entre el Estado y la Comunidad Foral de
Navarra y la disposición transitoria quin-
cuagésima primera de la Ley Foral
24/1996, de 30 de diciembre, quedarán
vinculados a dicha opción en tanto se cum-
plan los requisitos previstos en la normati-
va común sobre consolidación fiscal
vigente en cada momento y mientras no se
renuncie a su aplicación.

La renuncia deberá ejercerse en el
plazo de 2 meses a contar desde la finaliza-
ción del último período impositivo de su
aplicación y deberá ser comunicada a
Hacienda Tributaria de Navarra y a la
Administración tributaria del Estado.

Disposición transitoria vigésima.
Incorporación de la eliminación de las
correcciones de valor de la participación
en entidades del grupo fiscal.

La eliminación de las correcciones de
valor de la participación en las entidades
del grupo fiscal, realizadas hasta el periodo
impositivo de 2016, se incorporarán por el
grupo fiscal cuando aquellas dejen de for-
mar parte de este y asuman el derecho a la
reducción por las bases liquidables negati-
vas del grupo fiscal correspondientes a las
pérdidas que determinaron dichas correc-
ciones de valor.

Disposición transitoria vigesimopri-
mera. Régimen de consolidación fiscal de
los grupos formados por entidades de cré-
dito integrantes de un sistema institucional
de protección de las cajas de ahorros.
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1. A efectos de la aplicación del régi-
men de consolidación fiscal establecido en
el capítulo VII del título VIII, en aquellos
grupos cuya entidad dominante sea la enti-
dad central de un sistema institucional de
protección a que se refiere la disposición
adicional quinta de la Ley 10/2014, de 26
de junio, de ordenación, supervisión y sol-
vencia de entidades de crédito, se tendrán
en consideración las siguientes especiali-
dades:

a) Podrá aplicarse dicho régimen desde
el inicio del período impositivo en que se
constituya el sistema institucional de pro-
tección. La opción y comunicación por la
aplicación de dicho régimen, a que se
refiere el artículo 103, se realizará dentro
del plazo que finaliza el día en que conclu-
ya dicho período impositivo.

Se incluirán en el grupo en ese mismo
período impositivo las entidades que cum-
plan las condiciones establecidas en el artí-
culo 100.2.a), cuyas participaciones repre-
sentativas de su capital social se hubiesen
aportado a la entidad central en cumpli-
miento del plan de integración del sistema
y dicha entidad mantenga la participación
hasta la conclusión de ese período imposi-
tivo, a través de operaciones acogidas al
régimen fiscal establecido en el capítulo
VIII del título VIII o al régimen estableci-
do en la disposición adicional novena y
tuviesen la consideración de entidades
dependientes de la entidad de crédito apor-
tante, como consecuencia de que esta últi-
ma entidad tributaba en este régimen espe-
cial como entidad dominante.

b) Cuando las entidades de crédito que
se integran como entidades dependientes
del grupo fiscal cuya dominante es la enti-
dad central, estuviesen tributando en el
régimen de consolidación fiscal como
dominantes, aun cuando se extingan esos
grupos, no se incorporarán las eliminacio-
nes a que se refiere el artículo 114.1.a),
que se correspondan con operaciones reali-
zadas por entidades que se integran en
aquel otro grupo fiscal como entidades

dependientes. Los resultados eliminados se
incorporarán a la base imponible de ese
otro grupo fiscal en los términos estableci-
dos en el artículo 104.3.

c) Las bases liquidables negativas pen-
dientes de compensar por las entidades de
crédito que cumplan las condiciones esta-
blecidas en el segundo párrafo del artículo
100.3, que estén integradas como entida-
des dependientes en el grupo fiscal cuya
dominante es la entidad central, podrán ser
compensadas en la base imponible del
grupo, en los términos establecidos en el
segundo párrafo del artículo 107.1, con el
límite de la base imponible individual de la
entidad central o de la entidad bancaria a la
que, a su vez, la entidad central haya apor-
tado todo su negocio financiero, a condi-
ción de que las cajas de ahorros y, en su
caso, la entidad central, con posterioridad a
la aportación, no desarrollen actividades
económicas y sus rentas se limiten a los
rendimientos procedentes de su patrimonio
o de las participaciones en el capital de
otras entidades en las que participen.
Dicho tratamiento no se verá afectado por
el hecho de que la aportación del negocio
financiero no incluya determinados activos
y pasivos como consecuencia de la exis-
tencia de alguna condición que imposibili-
te la aportación.

Lo anterior se aplicará aun en el caso
de que la entidad bancaria quede excluida
del grupo en el que la dominante es la enti-
dad central, incluso en el supuesto de
extinción del mismo.

d) Las deducciones en la cuota pen-
dientes de aplicar por las entidades de cré-
dito que cumplan las condiciones estable-
cidas en el segundo párrafo del artículo
100.3, que estén integradas como entida-
des dependientes en el grupo fiscal cuya
dominante es la entidad central, podrán
deducirse en la cuota íntegra de ese grupo
fiscal con el límite que hubiese correspon-
dido en el régimen individual de tributa-
ción a la entidad central o a la entidad ban-
caria a la que, a su vez, la entidad central
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haya aportado todo su negocio financiero,
a condición de que las cajas de ahorros y,
en su caso, la entidad central, con posterio-
ridad a la aportación, no desarrollen activi-
dades económicas y sus rentas se limiten a
los rendimientos procedentes de su patri-
monio o de las participaciones en el capital
de otras entidades en las que participen.
Dicho tratamiento no se verá afectado por
el hecho de que la aportación del negocio
financiero no incluya determinados activos
y pasivos como consecuencia de la exis-
tencia de alguna condición que imposibili-
te la aportación.

Lo anterior se aplicará aun en el caso
de que la entidad bancaria quede excluida
del grupo en el que la dominante es la enti-
dad central, incluso en el supuesto de
extinción del mismo.

e) Cuando se transmitan activos y pasi-
vos a la entidad central por parte de las
entidades de crédito como entidades
dependientes del grupo cuya dominante es
la entidad central, como consecuencia de
la constitución y ampliación del sistema
institucional de protección, habiéndose
realizado esa transmisión mediante opera-
ciones acogidas al régimen fiscal estableci-
do en el capítulo VIII del título VIII o al
régimen establecido en la disposición adi-
cional novena, las rentas generadas con
anterioridad a dicha transmisión imputa-
bles a esos activos y pasivos, se imputarán
a la entidad central de acuerdo con lo pre-
visto en las normas mercantiles.

Lo establecido en las letras c) y d) tam-
bién será de aplicación en el caso de que
con posterioridad a la constitución del sis-
tema institucional de protección, la entidad
central pase a tener la consideración de
dependiente de otro grupo que tribute en el
régimen de consolidación fiscal.

2. A efectos de la aplicación tanto del
régimen fiscal establecido en la disposi-
ción adicional novena, como del régimen
fiscal establecido en el capítulo IX del títu-
lo X de la Ley Foral 24/1996, de 30 de

diciembre, al que se hayan acogido trans-
misiones de activos y pasivos realizadas
entre entidades de crédito en cumplimiento
de los acuerdos de un sistema institucional
de protección, la no integración de rentas a
que se refieren ambos regímenes fiscales
incluirá, en su caso, las eliminaciones que
tuviesen que ser incorporadas en la base
imponible del grupo fiscal consecuencia de
aquellas transmisiones, en el supuesto de
que esos activos y pasivos formen parte
del patrimonio de entidades integrantes de
un grupo que estuviese tributando según el
régimen de consolidación fiscal.

3. Cuando, en el caso de los grupos a
que se refiere el apartado 1 que estuviesen
tributando en el régimen de consolidación
fiscal, quedase excluida de los mismos la
entidad bancaria a la que hubiesen aporta-
do todo su negocio financiero, incluso en
los supuestos de extinción del referido
grupo fiscal, lo establecido en el artículo
114.1.a) se aplicará con las siguientes
especialidades:

a) Si la entidad bancaria mantuviera
participaciones en entidades que cumplan
las condiciones establecidas en el artículo
100.3, dicha entidad bancaria y sus partici-
padas que reúnan los requisitos para ello
podrán aplicar el régimen de consolidación
fiscal desde el inicio del período impositi-
vo en que tenga lugar dicha exclusión. La
opción y comunicación por la aplicación
de dicho régimen, a que se refiere el artí-
culo 103, se realizará dentro del plazo que
finaliza el día en que concluya dicho perío-
do impositivo. En tal caso, los resultados
eliminados se incorporarán a la base impo-
nible de ese otro grupo fiscal en los térmi-
nos establecidos en el artículo 104.3, siem-
pre que se integren en dicho grupo las
entidades que hayan intervenido en las
operaciones que hayan generado tales
resultados.

b) Cuando se cumpla lo establecido en
la letra a), pero no se integren en dicho
grupo alguna de las entidades que hayan
intervenido en las operaciones que hayan
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generado los resultados eliminados, tales
resultados se incorporarán en los términos
establecidos en el artículo 104.3, en la base
imponible del grupo persistente en el que
se generó la renta que fue, en su momento,
objeto de la eliminación, a condición de
que tanto la otra entidad que no forma
parte del grupo fiscal al que pertenezca la
entidad bancaria, como esta última entidad
formen parte de un mismo grupo a que se
refiere el artículo 42 del Código de Comer-
cio, con independencia de su residencia y
de la obligación de formular cuentas anua-
les consolidadas, en el que la dominante
sea la entidad central de un sistema institu-
cional de protección o la caja de ahorros
que, en ambos casos, hayan aportado todo
su negocio financiero a la entidad banca-
ria.

Disposición transitoria vigesimose-
gunda. Participaciones en el capital de la
entidad transmitente y de la entidad adqui-
rente.

1. No obstante lo establecido en el artí-
culo 120, en el supuesto de operaciones
acogidas al régimen fiscal especial estable-
cido en el capítulo VIII del título VIII,
cuando la entidad adquirente participe en
el capital de la entidad transmitente en, al
menos, un 5 por 100, el importe de la dife-
rencia entre el valor fiscal de la participa-
ción y los fondos propios que se corres-
ponda con el porcentaje de participación
adquirido en un período impositivo que, en
el transmitente, se hubiera iniciado con
anterioridad a 1 de enero de 2017, se
imputará a los bienes y derechos adquiri-
dos, aplicando el método de integración
global establecido en el artículo 46 del
Código de Comercio y demás normas de
desarrollo, y la parte de aquella diferencia
que no hubiera sido imputada será fiscal-
mente deducible de la base imponible, con
el límite anual máximo de la décima parte
de su importe, siempre que se cumplan los
siguientes requisitos: 

a) Que la participación no hubiere sido
adquirida a personas o entidades no resi-

dentes en territorio español, o a personas
físicas residentes en territorio español, o a
una entidad vinculada cuando esta última,
a su vez, adquirió la participación a las
referidas personas o entidades.

El requisito previsto en la presente
letra se entenderá cumplido:

1º Tratándose de una participación
adquirida a personas o entidades no resi-
dentes en territorio español o a una entidad
vinculada con la entidad adquirente y que,
a su vez, adquirió la participación a las
referidas personas o entidades, cuando el
importe de la diferencia mencionada ante-
riormente en este apartado haya tributado
en España a través de cualquier transmi-
sión de la participación.

Igualmente procederá la deducción de
la indicada diferencia cuando el contribu-
yente pruebe que un importe equivalente a
ella ha tributado efectivamente en otro
Estado miembro de la Unión Europea, en
concepto de beneficio obtenido con oca-
sión de la transmisión de la participación,
soportando un gravamen equivalente al
que hubiera resultado de aplicar este
Impuesto, siempre que el transmitente no
resida en un país o territorio considerado
como paraíso fiscal.

2º Tratándose de una participación
adquirida a personas físicas residentes en
territorio español o a una entidad vinculada
que, a su vez, hubiese adquirido la partici-
pación a las referidas personas físicas,
cuando se pruebe que  el incremento de
patrimonio obtenido por dichas personas
físicas se ha integrado en la base imponi-
ble del Impuesto sobre la Renta de las Per-
sonas Físicas.

b) Que la entidad adquirente y la trans-
mitente no formen parte de un grupo de
sociedades, según los criterios establecidos
en el artículo 42 del Código de Comercio,
con independencia de la residencia y de la
obligación de formular cuentas anuales
consolidadas.
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El requisito previsto en esta letra no se
aplicará respecto del precio de adquisición
de la participación satisfecho por la perso-
na o entidad transmitente cuando, a su vez,
la hubiese adquirido a personas o entidades
no vinculadas residentes en territorio espa-
ñol.

Cuando se cumplan los requisitos de
las letras a) y b), la valoración que resulte
de la parte imputada a los bienes del
inmovilizado material, intangible e inver-
siones inmobiliarias adquiridos tendrá
efectos fiscales, siendo deducible de la
base imponible, en el caso de bienes amor-
tizables, la amortización contable de dicha
parte imputada, en los términos previstos
en el capítulo II del título IV.

El importe de la diferencia fiscalmente
deducible a que se refiere esta disposición
se minorará en la cuantía de las bases
liquidables negativas pendientes de com-
pensación en la entidad transmitente que
puedan ser compensadas por la entidad
adquirente, en proporción a la participa-
ción.

2. El régimen previsto en el apartado
anterior resultará igualmente de aplicación
al importe de las diferencias a que se refie-
re su párrafo primero, generadas con oca-
sión de las operaciones realizadas en perío-
dos impositivos iniciados con anterioridad
a 1 de enero de 2017.

Disposición transitoria vigesimoter-
cera. Régimen transitorio derivado de la
extinción del régimen especial de las
sociedades de promoción de empresas.

1. Los contribuyentes que hubieran tri-
butado hasta el último periodo impositivo
iniciado en 2015, conforme al régimen
especial de las sociedades de promoción de
empresas previsto en la Ley Foral 24/1996,
de 30 de diciembre, del Impuesto sobre
Sociedades, podrán aplicar la exención de
las rentas obtenidas por las transmisiones
de acciones y participaciones a que hacía
referencia el artículo 167.3 de la mencio-
nada ley foral, según redacción vigente a

31 de diciembre de 2015, que se produzcan
con posterioridad a la entrada en vigor de
esta ley foral, en la parte que corresponda
a periodos impositivos en que aplicaron el
mencionado régimen y siempre que no
hubiera transcurrido el plazo máximo al
que se refiere el artículo 94.1 de esta ley
foral, y que se cumplan los requisitos en él
establecidos.

A efectos de determinar las rentas
exentas estas se entenderán generadas de
forma lineal, salvo prueba en contrario,
durante todo el tiempo de tenencia del ele-
mento transmitido.

2. Las cantidades pendientes de aplica-
ción en concepto de deducción de la cuota
a que se refería el artículo 167.4 de la Ley
Foral 24/1996, según redacción vigente a
31 de diciembre de 2015, podrán aplicarse
en los períodos impositivos que se inicien
a partir de la entrada en vigor de esta ley
foral.

La deducción prevista en este apartado
se aplicará conjuntamente con las deduc-
ciones reguladas en el capítulo IV del títu-
lo VI de esta ley foral con los límites esta-
blecidos en el artículo 67. 

Disposición transitoria vigesimo-
cuarta. Régimen transitorio de los benefi-
cios sobre operaciones financieras.

Las sociedades concesionarias de auto-
pistas de peaje que tuvieran reconocidos
beneficios en este Impuesto el día 1 de
enero de 1979 para las operaciones de
financiación y refinanciación en función
de su legislación específica y de lo estable-
cido en la disposición transitoria tercera,
apartado 2, del Acuerdo de la Diputación
Foral de 28 de diciembre de 1978, y sus
normas de desarrollo, conservarán dicho
derecho adquirido en sus actuales térmi-
nos.

Disposición transitoria vigesimo-
quinta. Orden de aplicación de las deduc-
ciones de la cuota en los periodos impositi-
vos que se inicien en el año 2016.
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En los periodos impositivos que se ini-
cien en el año 2016 las deducciones regu-
ladas en el capítulo IV del título VI de la
Ley Foral 24/1996, de 30 de diciembre, del
Impuesto sobre Sociedades se aplicarán de
acuerdo con el siguiente orden:

Una vez practicadas las bonificaciones
y las deducciones por doble imposición
interna e internacional, se aplicarán en pri-
mer lugar las deducciones generadas en
ejercicios anteriores, que resulten afecta-
das por el límite previsto en el artículo
72.3 de la Ley Foral 24/1996, de 30 de
diciembre, del Impuesto sobre Sociedades.

A continuación se practicarán las
deducciones del ejercicio a las que sea de
aplicación el mencionado límite, siempre
que entre las deducciones del párrafo ante-
rior y estas no se rebase el límite conjunto
del 25 por 100.

Seguidamente se practicarán las deduc-
ciones sin límite, de ejercicios anteriores o
del ejercicio, que se tengan en cuenta para
determinar el importe de la tributación
mínima.

Posteriormente se practicarán las
deducciones que se aplican sin límite sobre
la cuota líquida derivadas de ejercicios
anteriores.

Finalmente se practicarán las deduccio-
nes que se aplican sin límite sobre la cuota
líquida correspondientes al ejercicio.

Disposición derogatoria.

1. A la entrada en vigor de esta ley
foral quedarán derogadas cuantas disposi-
ciones de igual o inferior rango se opongan
a su contenido.

En particular, quedarán derogadas:

a) La Ley Foral 24/1996, de 30 de
diciembre, del Impuesto sobre Sociedades.

No obstante, el artículo 37 quedará
derogado a partir del 1 de julio de 2016 y
los artículos 71.6 y 74.2 quedarán deroga-

dos con efectos para periodos impositivos
iniciados a partir del 1 de enero de 2016.

b) El artículo 7 de la Ley Foral
12/1992, de 20 de octubre, de modificacio-
nes tributarias.

c) La Ley Foral 12/1993, de 15 de
noviembre, de apoyo a la inversión y a la
actividad económica y otras medidas tribu-
tarias.

2. No obstante, conservarán su vigen-
cia en lo que se refiere a este Impuesto:

a) La Ley Foral 9/1994, de 21 de junio,
reguladora del Régimen fiscal de las coo-
perativas.

b) El artículo 4 de la Ley Foral
14/1995, de 29 de diciembre, de modifica-
ción de diversos impuestos.

c) La Ley Foral 10/1996, de 2 de julio,
reguladora del Régimen tributario de las
fundaciones y de las actividades de patro-
cinio. 

d) El artículo 11 de la Ley Foral
3/2000, de 22 de junio, de ayudas de salva-
mento y reestructuración de empresas en
crisis.

e) El artículo 22 de la Ley Foral
5/2001, de 9 de marzo, de Cooperación al
Desarrollo.

f) La disposición adicional tercera de la
Ley Foral 20/2011, de 28 de diciembre, de
modificación de diversos impuestos y otras
medidas tributarias.

g) La disposición adicional primera de
la Ley Foral 21/2012, de 26 de diciembre,
de modificación de diversos impuestos y
otras medidas tributarias.

h) La Ley Foral 8/2014, de 16 de
mayo, reguladora del mecenazgo cultural y
de sus incentivos fiscales en la Comunidad
Foral de Navarra.

i) La disposición adicional tercera de la
Ley Foral 2/2015, de 22 de enero, de
microcooperativas de trabajo asociado.
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3. El Reglamento del Impuesto sobre
Sociedades, aprobado por el Decreto Foral
282/1997, de 13 de octubre, continuará
vigente, en tanto no se oponga a lo previs-
to en esta ley foral, hasta la entrada en
vigor de la norma reglamentaria que pueda
dictarse en desarrollo de esta ley foral.

4. La derogación de las disposiciones a
que se refiere el apartado 1 no perjudicará
los derechos de la Hacienda Pública res-
pecto a las obligaciones devengadas duran-
te su vigencia.

Disposición final primera. Habilita-
ción normativa.

El Gobierno de Navarra dictará cuantas
disposiciones sean necesarias para el desa-
rrollo y aplicación de esta ley foral. 

Disposición final segunda. Entrada en
vigor.

La presente ley foral entrará en vigor el
día 1 de enero de 2017 y será de aplicación
a los periodos impositivos que se inicien a
partir de la expresada fecha, salvo las
siguientes disposiciones: 

a) El artículo 39, que entrará en vigor
el 1 de julio de 2016.

b) El último párrafo del artículo 53.2,
que será de aplicación para periodos impo-
sitivos iniciados a partir del 1 de enero de
2016.

c) Los artículos 66.6 y 69.2, que serán
de aplicación para periodos impositivos
iniciados a partir del 1 de enero de 2016.

Lo establecido en el artículo 66.6 será
de aplicación en lugar de lo previsto en el
artículo 71.6 de la Ley Foral 24/1996, de
30 de diciembre, del Impuesto sobre
Sociedades.

d) La disposición transitoria tercera,
que será de aplicación para periodos impo-
sitivos que se inicien a partir del 1 de
enero de 2016.

e) La disposición transitoria décima,
que será de aplicación a partir del 1 de
julio de 2016.

f) La disposición transitoria decimopri-
mera, que será de aplicación para periodos
impositivos que se inicien a partir del 1 de
enero de 2016.

g) La disposición transitoria vigesimo-
quinta, que será de aplicación para perio-
dos impositivos que se inicien en 2016.
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Ley Foral 27/2016, de 28 de diciembre, por la que se regulan los
Tributos sobre el Juego en la Comunidad Foral de Navarra.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

En la exacción de los tributos sobre el
juego es preciso delimitar con precisión las
competencias de la Comunidad Foral y las
del Estado. 

La competencia estatal viene estableci-
da en la Ley 13/2011, de 27 de mayo, de
regulación del juego. Esta norma legal atri-
buye al Estado la competencia sobre las
actividades de juego que se realicen a tra-
vés de medios electrónicos, informáticos,
telemáticos e interactivos. Además de ello,
mantiene la reserva al Estado de la activi-
dad del juego de loterías de ámbito estatal
a favor de la Sociedad Estatal Loterías y
Apuestas del Estado y de la Organización
Nacional de Ciegos Españoles (ONCE).

Por su parte, el artículo 44.16 de la Ley
Orgánica 13/1982, de 10 de agosto, de
Reintegración y Amejoramiento del Régi-
men Foral de Navarra, atribuye a la Comu-
nidad Foral la competencia exclusiva en

materia de casinos, juegos y apuestas, con
exclusión de las apuestas mutuas deporti-
vo-benéficas. 

Con el propósito de desarrollar esta
competencia exclusiva, la Ley Foral
16/2006, de 14 de diciembre, del Juego, se
ocupa en su artículo 1 de regular, en el
ámbito de las competencias de la Comuni-
dad Foral de Navarra, las distintas modali-
dades del juego y de las apuestas.  

En concordancia con la mencionada
delimitación competencial, el artículo 40
del Convenio Económico entre el Estado y
la Comunidad Foral de Navarra regula las
competencias de esta última en lo referente
a los tributos sobre el juego. Y, más con-
cretamente, en relación con su exacción y
con la normativa a aplicar en cada caso. 

Así, los apartados 1 y 2 del señalado
artículo 40 establecen los puntos de cone-
xión para fijar competencia tributaria de la
Comunidad Foral en relación con los jue-
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gos que podríamos calificar de presencia-
les o cuyo desarrollo no excede del territo-
rio de la Comunidad Foral.

Con arreglo a ello, el apartado 1 del
mencionado artículo 40 determina que en
los juegos de suerte, envite o azar la
Comunidad Foral será competente para la
exacción cuando el hecho imponible se
realice en Navarra. 

En lo tocante a los tributos sobre rifas,
tómbolas, apuestas y combinaciones alea-
torias, de conformidad con lo dispuesto en
el apartado 2 de dicho artículo, la compe-
tencia para la exacción de la Comunidad
Foral vendrá atribuida cuando la autoriza-
ción deba realizarse en Navarra. 

Adicionalmente, del apartado 6 del
citado artículo 40 se deriva que en los tri-
butos a los que se refieren los señalados
apartados 1 y 2, la Comunidad Foral podrá
dictar su propia normativa, si bien el hecho
imponible y el sujeto pasivo no pueden ser
diferentes de lo establecido en cada
momento por el Estado.

Por otra parte, los apartados 3, 4, 5, 7 y
8 del mencionado artículo 40 delimitan la
competencia de la Comunidad Foral de
Navarra para la exacción del Impuesto
sobre las actividades de juego de compe-
tencia estatal, es decir, las reguladas en la
anteriormente citada Ley 13/2011. 

Con base en todo ello, la presente ley
foral viene a hacer uso de las amplias
facultades que le atribuye a Navarra el
Convenio Económico con el Estado en esta
materia y que hasta la fecha solamente
habían sido utilizadas en la aprobación de
bases imponibles y tipos de gravamen en
algunos tributos sobre el juego en las
Leyes Forales 23/2010 y 20/2011, de
modificación de diversos impuestos y otras
medidas tributarias, esta última hoy en
vigor, pero sin disponer de una regulación
completa de aquellos tributos. También se
abordan en esta norma aspectos generales
relacionados con las obligaciones materia-
les y formales de los sujetos pasivos, así

como con las infracciones y sanciones tri-
butarias, efectuando las habilitaciones y
remisiones oportunas. 

En definitiva, esta ley foral tiene el
propósito de dar un paso más en el proceso
de desarrollo y de culminación del elenco
de las muy abundantes competencias nor-
mativas y de gestión tributaria que tiene
atribuidas la Comunidad Foral de Navarra.

La presente ley foral consta de quince
artículos, una disposición derogatoria y
dos disposiciones finales. Está estructurada
en dos capítulos. El primero está dedicado
a regular los tributos sobre los juegos desa-
rrollados mediante rifas, tómbolas, apues-
tas y combinaciones aleatorias, así como
sobre los juegos de suerte, envite o azar;
mientras que el segundo aborda la exac-
ción del Impuesto estatal sobre las activi-
dades de juego.

De conformidad con lo establecido en
el Convenio Económico con el Estado, se
concreta el ámbito de aplicación de la
norma y los diferentes hechos imponibles
de los tributos. Una vez reguladas las
exenciones, se entra a detallar la base
imponible de cada una de las modalidades
de juego y a fijar los diferentes tipos de
gravamen.

Los dos cambios más significativos
que introduce la nueva regulación se refie-
ren a la rebaja del tipo impositivo del
bingo del 25 al 20 por 100 y la subida del
tipo de gravamen de las apuestas del 10 al
12 por 100.

CAPÍTULO PRIMERO
Tributos sobre el juego desarrollados
mediante rifas, tómbolas, apuestas y
combinaciones aleatorias, así como

sobre los juegos de suerte, envite o azar

Artículo 1. Ámbito de aplicación.

Conforme a lo dispuesto en los aparta-
dos 1 y 2 del artículo 40 del Convenio
Económico, le corresponde a la Comuni-
dad Foral de Navarra la exacción de los tri-
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butos sobre el juego en los siguientes
supuestos:

a) En los juegos desarrollados median-
te rifas, tómbolas, apuestas y combinacio-
nes aleatorias, cuando su autorización deba
realizarse en  Navarra.

b) En los juegos de suerte, envite o
azar, cuando el hecho imponible se realice
en Navarra.

Artículo 2. Hecho imponible.

Constituye el hecho imponible de los
tributos sobre el juego la autorización,
organización o celebración de las activida-
des de juego incluidas en el Catálogo de
Juegos y Apuestas de Navarra.

Artículo 3. Exenciones.

Estará exenta de estos tributos la auto-
rización, organización o celebración de los
siguientes juegos:

a) Las rifas y tómbolas organizadas por
entidades sin ánimo de lucro que cumplan
los siguientes requisitos:

– Que les sea de aplicación el régimen
fiscal previsto en la Ley Foral 10/1996, de
2 de julio, Reguladora del Régimen Tribu-
tario de las Fundaciones y de las Activida-
des de Patrocinio.

– Que el ingreso neto obtenido en la
actividad de juego sea destinado a las acti-
vidades que constituyan su objeto social o
su finalidad específica. Se entenderá por
ingreso neto la diferencia entre el importe
total de los ingresos procedentes del juego
y las cantidades satisfechas a los jugadores
por sus ganancias o premios.

– Que el importe total de los premios
ofrecidos en cada organización  o celebra-
ción del juego sea inferior a 10.000 euros.

b) Las rifas, tómbolas y combinaciones
aleatorias en las que la base imponible no
exceda de 1.800 euros. Este importe se
computará de manera individual por cada

una de las actividades de juego organiza-
das o celebradas.

Artículo 4. Sujetos pasivos.

1. Son sujetos pasivos las empresas de
juego y las personas físicas o jurídicas titu-
lares de autorizaciones para la organiza-
ción y explotación de juegos y apuestas. 

2. En otro caso, tendrán la considera-
ción de sujetos pasivos las personas físicas
o jurídicas cuyas actividades incluyan la
celebración u organización de actividades
de juego.

Artículo 5. Devengo.

1. Los tributos sobre el juego se deven-
gan, con carácter general, con la autoriza-
ción o comunicación, en su caso. En su
defecto, se devengarán con la organización
o celebración del juego.

2. Cuando se trate de autorizaciones,
celebraciones u organizaciones que se
extiendan a periodos temporales, el deven-
go se producirá el primer día de cada año
natural, salvo el año en que se obtenga la
autorización, en el que el devengo se pro-
ducirá en la fecha de su autorización.

3. En el caso del juego del bingo, el tri-
buto se devenga en el momento del sumi-
nistro de cartones a la entidad titular de la
correspondiente autorización administrati-
va o a la empresa de servicios gestora del
juego del bingo.

No obstante, en el juego del bingo con
cartones virtuales o electrónicos, el tributo
se devengará en el momento de su emisión
en la sala de bingo. 

4. Sin perjuicio de lo dispuesto en el
apartado 5 del artículo 9º, en el juego
mediante máquinas o aparatos automáti-
cos, una vez autorizada su explotación y
con respecto a los años siguientes al de
dicha autorización, el tributo se devengará
el 1 de enero de cada año.

En los casos en que a fecha 1 de enero
la autorización se encuentre en situación
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de baja administrativa, no se producirá el
devengo del tributo hasta la rehabilitación
de dicha autorización.

La sustitución de una máquina por otra
nueva del mismo tipo y condiciones simi-
lares, realizada de forma simultánea, no
devengará nueva cuota.

Artículo 6. Base imponible.

1. La base imponible será la siguiente:

a) En los juegos de casino, los ingresos
netos que se obtengan procedentes del
juego. Se entenderá por ingresos netos la
diferencia entre el importe total de los
ingresos procedentes del juego y las canti-
dades satisfechas por la entidad operadora
a los jugadores por sus ganancias o pre-
mios. No se computará en los citados
ingresos la cantidad que se abone por la
entrada en las salas reservadas para el
juego.

b) En el juego del bingo, la suma de las
cantidades que los jugadores dediquen a su
participación en el juego, descontada la
cantidad destinada a premios.

c) En el juego mediante la explotación
de máquinas o aparatos automáticos, el
número de máquinas o aparatos automáti-
cos que sean objeto de explotación.

d) En el juego mediante apuestas, la
diferencia entre la suma total de las canti-
dades apostadas y el importe de los pre-
mios obtenidos por las personas partici-
pantes en el juego.

Cuando se trate de apuestas cruzadas
en las que los sujetos pasivos no obtengan
como ingresos propios los importes juga-
dos, sino que, simplemente, efectúen su
traslado a los jugadores que los hubieran
ganado, la base imponible se integrará por
las comisiones, así como por cualesquiera
cantidades por servicios relacionados con
las actividades de juego pagadas por los
jugadores al sujeto pasivo.

No obstante, en las apuestas celebradas
con motivo de la organización de partidos

de pelota o de otras actividades deportivas
o de competición de carácter rural o autóc-
tono, la base imponible vendrá constituida
por el número de partidos o de jornadas
organizados anualmente, siempre que las
apuestas se celebren exclusivamente en el
lugar donde estas actividades se realicen y
no se totalicen con apuestas externas.

e) En el juego mediante boletos y lote-
rías, la suma total de lo satisfecho por los
jugadores en la adquisición de los corres-
pondientes billetes o boletos, sin ninguna
deducción. En el caso de organización o
celebración del juego mediante billetes o
boletos sin autorización administrativa, se
tomará como base imponible la suma total
del precio de los boletos emitidos.

f) En el juego mediante rifas y tómbo-
las, la suma total del importe de los billetes
o boletos ofrecidos. En defecto de soportes
físicos, el importe total de los ingresos
obtenidos.

g) En el juego mediante combinaciones
aleatorias, el valor de los premios ofreci-
dos a las personas participantes. A estos
efectos se entenderá por valor de los pre-
mios el valor de mercado, incluyendo asi-
mismo la suma de todos los gastos necesa-
rios para la puesta a disposición del
premio.

2. Para la determinación de la base
imponible se utilizará con carácter general
el régimen de estimación directa. 

La base imponible también podrá
determinarse mediante el régimen de esti-
mación objetiva, así como mediante con-
venio, en los términos establecidos regla-
mentariamente. En estos supuestos
servirán como signos, índices o módulos el
número y valor de los billetes, boletos o
resguardos de participación, sea cual fuere
el medio a través del cual se hubieran
expedido o el importe de los premios, así
como el número de días o de jornadas en
los que tenga lugar la actividad, o, en su
caso, el número de habitantes de la locali-
dad donde esta se realice.
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3. Cuando por cualquier causa no
pudieran conocerse con carácter previo los
ingresos a obtener, se podrá practicar una
liquidación provisional según los ingresos
susceptibles de obtención, sin perjuicio de
la liquidación tributaria que proceda una

vez acreditado el importe definitivo de los
ingresos obtenidos.

Artículo 7. Tipo de gravamen aplica-
ble a los juegos de casino.

En los juegos de casino se aplicará la
siguiente tarifa anual:
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Porción de base imponible comprendida entre Tipo aplicable (%) 
De 0 a 1.322.226,63 euros 20 
Entre 1.322.226,64 y 2.187.684,06 euros 35 
Entre 2.187.684,07 y 4.363.347,88 45 
Más de 4.363.347,88 euros 55 

 Los tramos establecidos en la tarifa son
independientes, de manera que cada parte
de la base imponible tributará según el tipo
establecido para cada tramo respectivo.

Artículo 8. Tipo de gravamen aplica-
ble al juego del bingo.

El tipo de gravamen aplicable al juego
del bingo será el 20 por 100.

Artículo 9. Cuotas aplicables en los
juegos mediante la explotación de máqui-
nas o aparatos automáticos.

1. En los casos de explotación de
máquinas o aparatos aptos para la realiza-
ción de los juegos, la cuota se determinará
en función de la clasificación de las
máquinas realizada por la normativa que le
resulte de aplicación. 

2. Máquinas tipo “B” o recreativas con
premio:

a) Cuota anual 3.000 euros.

b) Cuando se trate de máquinas o apa-
ratos automáticos tipo “B” en los que pue-
dan intervenir dos o más  jugadores de
forma simultánea y siempre que el juego
de cada uno de ellos sea independiente del
realizado por otros jugadores, la cuota
anual será de 3.000 euros más el resultado
de multiplicar por 900 el número de juga-
dores que admita la máquina.

c) Cuando se trate de máquinas o apa-
ratos automáticos tipo “B” en los que pue-
dan intervenir dos o más  jugadores de
forma simultánea, siendo el juego de cada
uno de ellos dependiente del realizado por
otros jugadores, la cuota anual será de
4.020 euros más el resultado de multiplicar
por 1.000 el número de jugadores que
admita la máquina.

3. Máquinas  tipo “C” o de azar:

Cuota anual: 4.020 euros.

4. Máquinas recreativas con premio en
especie:

Cuota anual: 100 euros.

5. En el año en que se obtenga la auto-
rización o permiso de explotación, o bien
en el que, en su caso, se produzca su sus-
pensión, revocación o extinción, la cuota
se prorrateará por trimestres naturales con-
tados desde la autorización o hasta la sus-
pensión, revocación o extinción.

Artículo 10. Tipo de gravamen aplica-
ble a los juegos mediante apuestas.

1. El tipo de gravamen correspondiente
a los juegos mediante apuestas, sin perjui-
cio de lo dispuesto en el apartado siguien-
te, será del 12 por 100, sea cual sea el
medio a través del cual se hagan aquellas.

2. En las apuestas basadas en activida-
des deportivas o de competición, celebra-



das exclusivamente en el lugar donde estas
actividades se realicen y que no se totali-
cen con apuestas externas, se aplicarán las
siguientes cuotas específicas:

a) Las apuestas celebradas con motivo
de la organización de partidos de pelota
tributarán mediante una cuota fija de 150
euros por cada partido organizado.

b) Las apuestas celebradas con motivo
de la organización de otras actividades
deportivas o de competición de carácter
rural o autóctono tributarán mediante una
cuota fija de 20 euros por cada jornada
organizada, cuando el número de jornadas
durante el año sea inferior a 50, o de 30
euros cuando su número durante el año sea
igual o superior a 50.

Artículo 11. Tipo de gravamen aplica-
ble en los juegos de boletos y loterías.

El tipo de gravamen aplicable en el
juego de boletos y loterías será el 15 por
100.

Artículo 12. Tipo de gravamen aplica-
ble en los juegos de rifas, tómbolas y com-
binaciones aleatorias. 

1. El tipo de gravamen del juego de
rifas y tómbolas será, con carácter general,
el 15 por 100.

No obstante, se aplicará un tipo del 1
por 100 a las rifas y tómbolas que cumplan
los dos requisitos siguientes:

a) Que sean organizadas por entidades
declaradas, a estos efectos, de carácter
social por el Departamento de Hacienda y
Política Financiera, de conformidad con
los requisitos y condiciones establecidos
en el artículo 17.3 de la Ley Foral del
Impuesto sobre el Valor Añadido y en el
artículo 6º de su Reglamento.

b) Que el ingreso neto obtenido se des-
tine a las actividades que constituyan el
objeto o la finalidad específica de la enti-
dad organizadora.

2. El tipo tributario del juego de com-
binaciones aleatorias será el 10 por 100.

Artículo 13. Obligaciones formales y
materiales para el pago de los tributos.

1. Los sujetos pasivos de los tributos
sobre el juego estarán obligados a presen-
tar por dichos tributos las declaraciones o
autoliquidaciones que se establezcan,
determinando la deuda tributaria corres-
pondiente en el momento de presentar
dicha declaración y procediendo a efectuar
su ingreso en el lugar, forma y plazos que
fije para cada caso la persona titular del
Departamento de Hacienda y Política
Financiera.

2. Los sujetos pasivos deberán comuni-
car a la Administración tributaria las san-
ciones que les hayan sido impuestas en
relación con las autorizaciones concedidas
o con los locales o establecimientos utili-
zados para la realización de las actividades
de juego. 

3. Los sujetos pasivos de los tributos
sobre el juego deberán llevar los libros
registros que establezca la persona titular
del Departamento de Hacienda y Política
Financiera.

4. En los supuestos de desarrollo del
juego a través de medios técnicos, telemá-
ticos o interactivos, estos medios deberán
contener el procedimiento o los elementos
de control necesarios que garanticen la
exactitud en la determinación de la base
imponible.

Artículo 14. Infracciones y sanciones.

Las infracciones correspondientes a los
tributos sobre el juego se calificarán y se
sancionarán con arreglo a lo dispuesto en
la Ley Foral 13/2000, de 14 de diciembre,
General Tributaria.

CAPÍTULO SEGUNDO
Impuesto sobre las actividades de juego

Artículo 15. Exacción del Impuesto
sobre las actividades de juego.

1. De conformidad con lo dispuesto en
el artículo 40 del Convenio Económico, en
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la exacción del Impuesto sobre las activi-
dades de juego de competencia estatal,
determinadas en la Ley 13/2011, de 27 de
mayo, de regulación del juego, la Comuni-
dad Foral de Navarra aplicará las mismas
normas sustantivas y formales que las esta-
blecidas en cada momento por el Estado.

2. La persona titular del Departamento
de Hacienda y Política Financiera aprobará
los modelos de declaración e ingreso que
contendrán, al menos, los mismos datos
que los del territorio común, y señalará los
plazos de ingreso para cada período de
liquidación, que no diferirán sustancial-
mente de los establecidos por la Adminis-
tración del Estado.

3. Los sujetos pasivos tributarán, cual-
quiera que sea el lugar en que tengan su
domicilio fiscal, a las distintas Administra-
ciones en proporción al volumen de opera-
ciones realizado en cada territorio durante
el ejercicio.

La proporción del volumen de opera-
ciones realizada en cada territorio durante
el ejercicio se determinará en función del
peso relativo de las cantidades jugadas
correspondientes a jugadores residentes en
Navarra y en territorio común. Esta pro-
porción se aplicará también a las cuotas
líquidas derivadas de modalidades de
juego en las que no se pueda identificar la
residencia del jugador y a las cuotas
correspondientes a jugadores no residentes
en el territorio español.

4. No obstante lo dispuesto en el apar-
tado anterior, la exacción del Impuesto
derivada de la realización de apuestas
mutuas deportivo-benéficas y apuestas
mutuas hípicas estatales, en las que no se
identifique la residencia del jugador,
corresponderá a la Comunidad Foral de
Navarra cuando el punto de venta donde se
realice la apuesta se localice en su territo-
rio.

5. Sin perjuicio de lo dispuesto en el
apartado 1, respecto de las actividades de
juego que sean ejercidas por las entidades

operadoras, organizadoras o por quienes
desarrollen las actividades gravadas por
estos tributos con residencia fiscal en su
territorio, la Comunidad Foral de Navarra
podrá elevar los tipos de gravamen hasta
un máximo del 20 por 100 de los tipos
establecidos en cada momento por el Esta-
do, incremento que se aplicará, exclusiva-
mente, sobre la parte proporcional de la
base imponible correspondiente a la parti-
cipación en el juego de los residentes  fis-
cales en el territorio navarro. 

6. Cuando la exacción del impuesto
corresponda a la Comunidad Foral, las
infracciones tributarias se calificarán y se
sancionarán con arreglo a lo dispuesto en
la Ley Foral 13/2000, de 14 de diciembre,
General Tributaria.

Disposición transitoria única. Tómbo-
las organizadas por entidades sociales.

Las tómbolas organizadas por entida-
des que hayan sido declaradas de carácter
social por el Departamento de Hacienda y
Política Financiera, y que en los últimos
cinco años hayan gozado de exención, ten-
drán la siguiente bonificación en cada uno
los cinco años posteriores a contar desde el
año 2017:

– En el año 2017, el 90 por 100.

– En el año 2018, el 70 por 100.

– En el año 2019, el 50 por 100.

– En el año 2020, el 30 por 100.

– En el año 2021, el 10 por 100.

Disposición derogatoria única. Dero-
gación normativa.

Con efectos a partir del 1 de enero de
2017, se deroga el artículo décimo de la
Ley Foral 20/2011, de 28 de diciembre, de
modificación de diversos impuestos y otras
medidas tributarias.
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Disposición final primera. Desarrollo
reglamentario.

El Gobierno de Navarra dictará cuantas
disposiciones sean precisas para el desa-
rrollo y aplicación de esta ley foral.

Disposición final segunda. Entrada en
vigor.

La presente ley foral entrará en vigor el
día 1 de enero de 2017.
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Ley Foral 28/2016, de 28 de diciembre, por la que se modifica par-
cialmente la Ley Foral 13/2000, de 14 de diciembre, General
Tributaria.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

La ley foral acomete una modificación
parcial de la Ley Foral 13/2000, de 14 de
diciembre, General Tributaria, siendo
consciente de que esta desarrolla los prin-
cipios básicos del sistema tributario nava-
rro y de que tiene el carácter de norma
básica del ordenamiento tributario de la
Comunidad Foral. Así, en palabras de su
exposición de motivos, “constituye el
soporte esencial de las relaciones entre los
contribuyentes y la Administración tributa-
ria de la Comunidad Foral”, y es “el eje
sobre el que girará la aplicación de los tri-
butos en Navarra”.

Con arreglo a ello y desde esa perspec-
tiva, las variaciones que se introducen tie-
nen el propósito general de modernizar los
procedimientos tributarios, así como de
consolidar y de mejorar las mencionadas
relaciones entre los ciudadanos y la Admi-
nistración tributaria, con el objetivo de

reforzar el cumplimiento de las obligacio-
nes tributarias por parte de los ciudadanos
navarros en el marco de una creciente
seguridad jurídica y confianza legítima.

Cabe recordar que la Ley Foral
23/2015, de 28 de diciembre, de modifica-
ción de diversos impuestos y otras medi-
das tributarias, ya emprendió en su artículo
séptimo la tarea de acomodar la menciona-
da Ley Foral 13/2000, de 14 de diciembre,
General Tributaria, a la incesante evolu-
ción de las circunstancias jurídicas y eco-
nómicas que afectan a la realidad social y
que influyen en la relación jurídica tributa-
ria.

La presente ley foral sigue, pues, la
línea marcada por la citada Ley Foral
23/2015 y se propone conseguir diferentes
finalidades que se pueden agrupar en tres
bloques.

En primer lugar, el fortalecimiento de
las facultades y potestades de la Adminis-
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tración tributaria en la prevención y en la
lucha contra el fraude fiscal. En ese ámbi-
to, ha de destacarse que se adiciona un
nuevo Título V a Ley Foral General Tribu-
taria, denominado “actuaciones en supues-
tos de delito contra la Hacienda pública”,
dedicado íntegramente a regular un proce-
dimiento administrativo que permita a la
Hacienda Tributaria de Navarra, aunque se
haya iniciado un procedimiento penal por
indicios de delito fiscal, practicar las
correspondientes liquidaciones tributarias
de los hechos imponibles investigados y
efectuar actuaciones recaudatorias dirigi-
das al cobro de los importes resultantes de
ellas.

En segundo lugar, esta ley foral se
encamina a adecuar la normativa tributaria
foral a las exigencias del derecho de la
Unión Europea en lo relativo a la recupera-
ción de las ayudas de Estado y a la implan-
tación de las obligaciones de información a
las entidades financieras en el ámbito de la
diligencia debida y de la asistencia mutua.

En tercer lugar, se introducen una serie
de mejoras técnicas y de adaptación de la
normativa tributaria a la experiencia diaria
acumulada en el funcionamiento de la
Hacienda Tributaria de Navarra. En este
campo merecen destacarse los avances en
las medidas relacionadas con la prescrip-
ción, con el reembolso a los obligados tri-
butarios del coste de los avales y garantías
aportados para suspender la ejecución de
una deuda tributaria cuando esta haya sido
declarada improcedente, y con la cesión de
datos tributarios a las Administraciones
Públicas de Navarra para el desempeño de
sus funciones y competencias.

Entrando en una explicación más deta-
llada de los cambios que promueve esta
ley foral, procede centrarse en el primer
bloque de los objetivos propuestos, esto es,
en el fortalecimiento de las facultades y
potestades de la Administración tributaria
en la prevención y en la lucha contra el
fraude fiscal. Como se ha dicho, en esta
área ha de destacarse la novedosa regula-

ción de las actuaciones y del procedimien-
to en los casos en que la Inspección tribu-
taria descubre indicios de delito contra la
Hacienda pública. Tanto las actuaciones
como el procedimiento establecidos traen
causa del artículo 305.5 del Código Penal
(en la modificación practicada a través de
la Ley Orgánica 7/2012, de 27 de diciem-
bre), en el que se abre la posibilidad de que
en casos de delito fiscal el procedimiento
de recaudación de la Administración tribu-
taria no quede suspendido por el inicio del
procedimiento penal. Los aspectos centra-
les de la nueva regulación son los siguien-
tes:

1.º Se siguen las directrices de la ley
orgánica citada: en los procedimientos tri-
butarios con indicios de delito fiscal la
regla general será que la Hacienda Tributa-
ria de Navarra no paralice sus actuaciones
sino que practique una liquidación tributa-
ria y desarrolle las pertinentes actuaciones
recaudatorias de la deuda tributaria. Por
tanto, la deuda tributaria quedará cuantifi-
cada en la mayoría de los casos por medio
de la mencionada liquidación tributaria, sin
perjuicio de que exista un posterior pro-
nunciamiento judicial que la pueda contra-
decir o suspender. Con independencia de
lo anterior, se delimitan determinados
supuestos tasados en los cuales se podrán
paralizar las actuaciones tributarias, sin
practicar liquidación tributaria.

En definitiva, se articula un procedi-
miento tributario que en la mayoría de los
casos obligará a la Administración tributa-
ria a practicar liquidaciones tributarias y a
efectuar su recaudación aun en los supues-
tos en los que se inicie la tramitación de un
procedimiento penal.

2.º Esta nueva forma de actuar posibili-
tará mejorar claramente la situación actual
en la que las actuaciones recaudatorias y
de adopción de medidas cautelares de los
juzgados de lo penal son insuficientes, lo
que permite que en muchos casos se “eva-
pore” el patrimonio del presunto infractor.
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3.º El nuevo contenido de la norma ter-
minará también con el trato de favor que se
daba a los presuntos autores de un delito
contra la Hacienda pública. Así, en la
actualidad el infractor administrativo tribu-
tario tiene la obligación de pagar el impor-
te de la liquidación o de garantizar la sus-
pensión de la ejecutividad del acto
administrativo de liquidación. Por el con-
trario, el presunto autor de un delito fiscal,
no. Con la normativa que se propone, el
infractor por presunto delito fiscal también
tendrá que pagar o avalar para garantizar la
suspensión de la ejecutividad del acto tri-
butario de la liquidación dictada por la
Administración tributaria.

4.º Sin perjuicio de lo anterior, se man-
tiene la preferencia de la jurisdicción del
orden penal, ya que el juez penal podrá
suspender o modificar las actuaciones
administrativas de recaudación, adoptando
en su caso las medidas cautelares que esti-
me oportunas y permitiendo la suspensión
de la ejecutividad de la liquidación tributa-
ria dictada por la Inspección tributaria;
además, la preferencia del orden penal
queda confirmada por la preeminencia que
tendrán sobre la liquidación tributaria los
hechos que el juez penal declare finalmen-
te probados en la sentencia, que tendrán
como corolario, en su caso, la imposición
de una pena, así como la calificación y
cuantificación definitiva de la defrauda-
ción tributaria.

5.º Otra novedad importante es que, en
concordancia con lo dispuesto en el Códi-
go Penal, la Inspección tributaria podrá
realizar dos liquidaciones tributarias dife-
rentes: la primera, que comprenderá los
elementos de la obligación tributaria vin-
culados al posible delito contra la Hacien-
da pública; y la segunda, referida a los ele-
mentos de la obligación tributaria que, en
su caso, no estén vinculados al posible
delito fiscal. Esta última liquidación relati-
va a los elementos no vinculados al delito
se ajustará en su tramitación al procedi-
miento inspector ordinario. Por el contra-

rio, la otra liquidación, o sea, la de los ele-
mentos vinculados al delito, no sigue en su
tramitación el procedimiento inspector
ordinario sino que se arbitra un procedi-
miento específico.

Dentro del grupo de medidas de forta-
lecimiento de las potestades de la Admi-
nistración tributaria ha de mencionarse
también la mejora de las actuaciones en el
ámbito de la derivación de la responsabili-
dad tributaria. En sintonía con una pro-
puesta del Plan de Lucha Contra el Fraude
Fiscal la primera variación consiste en
modificar la naturaleza de la responsabili-
dad del apartado 3 del artículo 32 de la
Ley Foral General Tributaria (relativa a
supuestos del llamado “levantamiento del
velo”), pasándola de responsabilidad sub-
sidiaria a solidaria.

La finalidad del cambio propuesto es la
de reforzar las expectativas de cobro de las
deudas que se persiguen frente a entrama-
dos societarios en los que se hace necesa-
rio acudir a la doctrina del levantamiento
del velo.

La segunda variación se produce en el
artículo 32.2, que está dedicado a regular
la responsabilidad subsidiaria de los admi-
nistradores concursales y de los liquidado-
res de sociedades, cuando no hubiesen rea-
lizado las gestiones necesarias para el
cumplimiento de las obligaciones tributa-
rias de los obligados tributarios que están
en concurso o en proceso de liquidación.

La modificación del mencionado artí-
culo 32.2 consiste, por una parte, en elimi-
nar el requisito de la negligencia o mala fe
para poder derivar la responsabilidad. La
razón de esta supresión estriba en que, a
efectos de derivar la responsabilidad,
muchas veces es difícil probar la negligen-
cia o la mala fe. La experiencia acumulada
indica que el Servicio de Recaudación se
ha encontrado con varios supuestos de este
tipo, cuya derivación de responsabilidad se
ha visto frenada. Ha de constatarse que las
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Administraciones tributarias de nuestro
entorno así lo tienen regulado.

Por otra parte, se introduce en este
mismo precepto un nuevo supuesto de res-
ponsabilidad subsidiaria para los adminis-
tradores concursales y los liquidadores de
sociedades cuando se hubiesen satisfecho
créditos de terceros que no fueran prefe-
rentes a los tributarios, con el límite de los
importes incorrectamente abonados.

Otro cambio relevante afecta al régi-
men de estimación indirecta, encaminado a
subsanar los defectos e insuficiencias que
padece. Así, se precisan los orígenes y pro-
cedencias de los datos a utilizar en la esti-
mación indirecta: de los signos, índices y
módulos si el obligado pudo haberse apli-
cado el método de estimación objetiva, de
la información obtenida de la propia
empresa, de estudios estadísticos o de una
muestra efectuada por la Administración
tributaria. También se indica que la esti-
mación indirecta puede aplicarse solo a las
ventas e ingresos, solo a las compras y
gastos o a ambos simultáneamente, aten-
diendo a los datos ocultados o inexistentes.
Y se admite la deducibilidad de las cuotas
de IVA soportadas aunque no se disponga
de las facturas o documentos que con
carácter general exige la normativa del
Impuesto, siempre y cuando la Administra-
ción obtenga datos o indicios que demues-
tren que el obligado tributario ha soportado
efectivamente las cuotas de IVA corres-
pondientes.

Adicionalmente, se precisa el valor
probatorio de la factura. Esta seguirá sien-
do un medio preferente para justificar los
gastos deducibles y las deducciones en
base imponible o en la cuota. Sin perjuicio
de ello, la factura no constituirá un medio
de prueba privilegiado respecto de la exis-
tencia de las operaciones, por lo que, una
vez que la Administración cuestiona fun-
dadamente la efectividad de la operación
(es decir, pone en duda la realidad o la
existencia de la entrega del bien o de la
prestación del servicio), no es suficiente la

factura sino que corresponde al obligado
tributario aportar pruebas sobre la realidad
de las operaciones.

El segundo bloque de objetivos de esta
ley foral se encamina a adecuar la normati-
va tributaria foral a las exigencias del dere-
cho de la Unión Europea. Como es sabido,
el principio de la libre competencia es uno
de los pilares fundamentales en los que se
asienta el mercado único de la Unión
Europea. Ese principio tiene el corolario
de que se han de eliminar todas las medi-
das adoptadas por los Estados miembros
que se dirijan a falsearla o a obstruirla. En
el caso de que la Comisión Europea, una
vez estudiada la medida, determine que la
ayuda es incompatible con la legislación
comunitaria, el Estado miembro debe pro-
ceder a recuperar la ayuda, incluyendo
intereses de demora. Actualmente la obli-
gación de recuperación de las ayudas de
Estado se encuentra regulada en el Regla-
mento UE 2015/1589. La ausencia de un
procedimiento tributario específico que
permita la recuperación de las ayudas de
Estado es una laguna normativa que la ley
foral quiere enmendar. Para ello, adiciona
un nuevo Título VI a la Ley Foral General
Tributaria con el fin de regular los procedi-
mientos a seguir para la ejecución de las
mencionadas Decisiones de recuperación
de las ayudas de Estado en el ámbito tribu-
tario.

Ha de aclararse que en la recuperación
de ayudas de Estado la Administración tri-
butaria de la Comunidad Foral actúa como
un ejecutor de una decisión que le viene
impuesta por la Comisión Europea,
debiendo ajustar su intervención a la nor-
mativa comunitaria reguladora de la mate-
ria.

Las características básicas de los pro-
cedimientos de recuperación de las ayudas
de Estado son las siguientes:

a) Con arreglo a la jurisprudencia del
Tribunal de Justicia de la Unión Europea,
se establece la posibilidad de modificar

34                                     PARLAMENTO DE NAVARRA – IX LEGISLATURA

596



actos administrativos que hayan devenido
firmes.

b) Las deudas tributarias resultantes de
la recuperación de la ayuda no podrán ser
objeto de aplazamiento o fraccionamiento.

c) Se introduce una modificación sus-
tancial en materia de prescripción. El plazo
será de diez años, tal como requiere la nor-
mativa comunitaria. Por ello, en estos
casos no serán aplicables los plazos de
prescripción de la normativa navarra en
relación con la deuda tributaria resultante
de la ejecución de la decisión comunitaria.

d) Se articulan dos procedimientos de
ejecución de decisiones de recuperación.
Uno, para la recuperación en supuestos en
que sea necesario regularizar alguno de los
elementos de la obligación tributaria afec-
tados por la decisión de recuperación; y
otro, cuando no sea necesaria esa regulari-
zación.

Además, se indica que también se
podrán ejecutar las decisiones de recupera-
ción a través del procedimiento de inspec-
ción ordinario cuando al obligado tributa-
rio se le comprueben también otras
obligaciones u otros elementos de la obli-
gación distintos de aquellos que constitu-
yen el objeto de la decisión de recupera-
ción.

Por otra parte, se modifica la disposi-
ción adicional decimosexta con el fin de
acoger en la normativa foral navarra las
obligaciones de información y de diligen-
cia debida relativas a cuentas financieras
en el ámbito de la asistencia mutua. La
obligación de información que se implanta
obligará a las entidades financieras a iden-
tificar a los titulares de las cuentas finan-
cieras, su saldo y sus movimientos de
entradas y salidas. La cumplimentación de
esta información permitirá su intercambio
internacional y constituirá un valioso ins-
trumento para verificar, por parte de las
Administraciones tributarias, el correcto
cumplimiento de las obligaciones fiscales
de los contribuyentes. Como puede verse,

es un paso adelante de las Administracio-
nes tributarias comprometidas en la lucha
contra el fraude fiscal, tanto en el ámbito
de la Unión Europea como en algunos paí-
ses pertenecientes a la Organización para
la Cooperación y el Desarrollo Económi-
cos (OCDE).

Esta obligación de intercambio de
información tiene dos fuentes:

1.ª La Directiva 2011/16/UE, del Con-
sejo, de 15 de febrero de 2011, relativa a la
cooperación administrativa en el ámbito de
la fiscalidad, modificada por la Directiva
2014/107/UE, del Consejo, de 9 de diciem-
bre de 2014, por lo que se refiere a la obli-
gatoriedad del intercambio automático de
información en el ámbito de la fiscalidad.

2.ª Lo dispuesto en el Acuerdo Multila-
teral entre Autoridades Competentes sobre
intercambio automático de información de
cuentas financieras en el ámbito de la
OCDE.

A la exigencia procedente del Conve-
nio Económico consistente en el respeto de
la Comunidad Foral a las normas de la
Unión Europea y a los Tratados y Conve-
nios internacionales suscritos por el Estado
español, se une el convencimiento de la
Administración tributaria de la Comunidad
Foral de que el intercambio internacional
de información es el camino adecuado en
la lucha contra el fraude. Por ello, también
se encuentran en proceso de implantación
efectiva en la Comunidad Foral otras
modalidades paralelas de intercambio
internacional de información tributaria
como son los denominados tax rulings con
efectos transfronterizos y la información
país por país, que se exigirá en este último
caso a los grupos empresariales multina-
cionales.

En el tercer bloque de objetivos de la
ley foral, dedicado a implementar un con-
junto de mejoras técnicas en la normativa
tributaria, dirigidas a su actualización y
adaptación a la experiencia diaria acumu-
lada en el funcionamiento de la Hacienda
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Tributaria de Navarra, pueden ser destaca-
das cinco.

En primer lugar, se modifican los artí-
culos 9.1.c) y 149. Ambos preceptos se
refieren al derecho que tiene el obligado
tributario al reembolso del coste de los
avales y garantías aportados para suspen-
der la ejecución de una deuda tributaria
cuando esta sea declarada improcedente
por sentencia o resolución administrativa
firme. El objetivo es incrementar el conte-
nido de ese derecho y su ámbito de aplica-
ción, abarcando varios aspectos:

1.º El derecho al reembolso alcanzará
también a los casos en que los avales y
garantías hayan sido aportados para apla-
zar o fraccionar el pago de una deuda (esto
es, no solo cuando se haya suspendido la
ejecución de un acto administrativo), si
dicha deuda es declarada total o parcial-
mente improcedente.

2.º El importe del reembolso incluirá el
abono del interés legal sin necesidad de
efectuar requerimiento al efecto. El interés
legal se devengará desde que se hubiese
incurrido en esos costes hasta la fecha en
que se hubiese ordenado el pago.

La segunda variación de este bloque se
refiere al artículo 36.4. La finalidad del
cambio propuesto, procedente del Plan de
Lucha contra el Fraude Fiscal, es la de
reforzar las expectativas de cobro de las
deudas que se persiguen frente a los here-
deros desconocidos del deudor.

El artículo 36 regula la representación
de los obligados tributarios. Por su parte,
el apartado 4 de ese artículo se ocupa de
reglamentar, entre otras, la representación
de las entidades sin personalidad jurídica
tales como las comunidades de bienes y las
herencias yacentes. El contenido del actual
precepto permanece inalterado (si bien en
lo sucesivo queda como primer párrafo del
precepto), y por ello actuará en representa-
ción de esas entidades el que la ostente,
siempre que resulte acreditada en forma
fehaciente, y de no haberse designado

representante se considerará como tal el
que aparentemente ejerza la gestión o
dirección y, en su defecto, cualquiera de
los miembros o partícipes que integren o
compongan la entidad o comunidad.

Con independencia de ello, en los
párrafos siguientes que se añaden al pre-
cepto se regula la manera de actuar de la
Administración tributaria en el caso de las
herencias yacentes en las que, una vez jus-
tificado debidamente el fallecimiento de
una persona, no es posible dirigirse a nin-
guno de los representantes de la herencia
por resultar desconocidos, bien porque no
hay testamento, bien porque han renuncia-
do a la herencia los designados en él. Esta
regulación novedosa viene a solucionar el
problema consistente en que, cuando la
Hacienda Tributaria de Navarra gestiona
un procedimiento de recaudación frente a
los herederos desconocidos del deudor, se
encuentra con que los Registradores de la
Propiedad deniegan las anotaciones de
embargo sobre bienes inmuebles propiedad
del deudor en aquellos casos en los que no
existen herederos conocidos (no hay testa-
mento o hay renuncia a la herencia) por no
haberse notificado el embargo a quien
tenga la condición de heredero. De ello
deriva que, cuando han renunciado los
familiares directos o no se conocen, el pro-
cedimiento recaudatorio se estanca, dado
que la acreditación de quien es el llamado
a la herencia se vuelve casi imposible. El
cambio normativo pretende que, en aque-
llos casos en que no se conozcan herederos
(bien porque no hay testamento o porque
los designados en él han renunciado) y ello
quede acreditado en el expediente, se
pueda convocar a los interesados en la
herencia del deudor/causante para que se
personen en el procedimiento, continuán-
dose el trámite sin más notificaciones, si
no se personasen.

La tercera variación recoge la interrup-
ción de la prescripción de las llamadas
obligaciones tributarias conexas. Esta
novedosa regulación dispone que la inte-
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rrupción de la prescripción de una obliga-
ción tributaria conllevará, por imperativo
legal, la interrupción de todas aquellas
otras obligaciones tributarias con las que
aquella mantenga algún vínculo. Un ejem-
plo de estas obligaciones tributarias cone-
xas es la minoración o eliminación de las
bases imponibles negativas en un periodo
impositivo concreto del Impuesto sobre
Sociedades como resultado de una actua-
ción inspectora. Pues bien, al interrumpirse
la prescripción de la obligación tributaria
de ese periodo impositivo, quedarán tam-
bién interrumpidas las obligaciones tribu-
tarias conexas con ella, es decir, las rela-
cionadas con la aplicación en los periodos
impositivos posteriores de la reducción de
las bases imponibles negativas procedentes
del periodo anteriormente regularizado.

La cuarta modificación se ocupa de
añadir una letra n) al artículo 105.1, lo cual
supone otra excepción al carácter reserva-
do de los datos tributarios. Con arreglo a
esta nueva singularidad, la Administración
tributaria podrá ceder determinados datos a
las Administraciones Públicas de Navarra
siempre que los precisen para el desarrollo
de sus competencias. Los datos a ceder
serán los relativos a la identificación y
domicilios de personas físicas y jurídicas.

La modificación legal tiene por objeto
salir al paso de ciertas disfunciones que
provoca la norma actual en el caso de
datos que solicitan las Administraciones
Públicas de Navarra encaminadas a la
correcta identificación y localización de
personas físicas y jurídicas en supuestos de
desarrollo de funciones de su competencia
tales como gestión de subvenciones, fun-
ciones recaudatorias o inicio de expedien-
tes sancionadores.

Finalmente, la disposición adicional
vigésima sexta establece una serie de
medidas específicas aplicables a las solici-
tudes de concesión de aplazamientos o
fraccionamientos de la deuda tributaria que
sean realizadas durante el año 2017. Ha de
hacerse notar que el año 2012 fue el prime-

ro en el que se contemplaron medidas
específicas en esta materia, y que con pos-
terioridad se han mantenido, con pequeñas
variantes, durante los siguientes años. La
idea básica de esas medidas era que, bajo
el impacto de la crisis económica, se debía
ser menos exigente en la concesión de
aplazamientos para ayudar así a los contri-
buyentes al pago de las deudas tributarias.
Puede pensarse que en el momento actual
la crisis se ha ido moderando o atemperan-
do y en función de ello la medida adoptada
para el año 2017 es más restrictiva que en
años anteriores y supone un acercamiento
a la regulación general del Reglamento de
Recaudación. Estas medidas más severas
para la concesión de aplazamientos obvia-
mente conllevarán en el año 2017 un apre-
ciable incremento recaudatorio.

Las novedades son:

1.ª Con carácter general no se exigirán
garantías en los aplazamientos cuyo plazo
no exceda de dos años y se exigirá siempre
el ingreso del 30%. Antes se exigía en
algunos casos solamente un 20% de ingre-
so y se admitía el aplazamiento de hasta
tres años.

2.ª Con carácter especial no se exigirá
garantía ni ingreso previo a los aplaza-
mientos inferiores a 6.000 euros (antes
12.000 euros) y con un plazo de hasta un
año.

3.ª Será causa de denegación automáti-
ca (en el caso de deuda en periodo volunta-
rio) la existencia de tres (antes eran cuatro)
o más aplazamientos pendientes de cance-
lación total.

Por tanto, puede afirmarse que las nue-
vas reglas más rigurosas para la concesión
de aplazamientos se centran, a grandes ras-
gos y con requisitos adicionales, en los
deudores entre 6.000 y 12.000 euros (debe-
rán ingresar en 2017 el 30% de la deuda
mientras antes no hacían ingreso a cuenta);
y en los deudores entre 12.000 y 210.354
(que ingresarán el 30% de la deuda y antes
lo hacían el 20% en determinados casos).
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Artículo único. Modificación de la
Ley Foral 13/2000, de 14 de diciembre,
General Tributaria.

Los preceptos de la Ley Foral 13/2000,
de 14 de diciembre, General Tributaria,
que a continuación se relacionan, tendrán
el siguiente contenido.

Uno. Artículo 9.1.c)

“c) Derecho a ser reembolsado, en la
forma fijada en esta ley foral, del coste de
los avales y otras garantías aportados para
suspender la ejecución de un acto o para
aplazar o fraccionar el pago de una deuda
tributaria, si dicho acto o deuda es declara-
do total o parcialmente improcedente por
sentencia o resolución administrativa
firme, con abono del interés legal sin nece-
sidad de efectuar requerimiento al efecto,
así como a la reducción proporcional de la
garantía aportada en los supuestos de esti-
mación parcial del recurso o de la reclama-
ción interpuesta”.

Dos. Artículo 27.5 último párrafo.

“En particular, se determinarán los
casos en los que la aportación o llevanza
de los libros registro se deba efectuar de
forma periódica y por medios telemáticos”.

Tres. Artículo 30.4. Supresión de la
letra e).

Cuatro. Artículo 30. Adición de un
nuevo apartado 5.

“5. Serán responsables solidarios de la
deuda tributaria que corresponda satisfacer
al sujeto pasivo del Impuesto sobre el
Valor Añadido los destinatarios de las ope-
raciones que, mediante acción u omisión
culposa o dolosa, eludan la correcta reper-
cusión del impuesto”. 

Cinco. Artículo 30. Adición de un
nuevo apartado 6.

“6. También serán responsables solida-
rios del pago de la deuda tributaria pen-
diente y, en su caso, del de las sanciones
tributarias:

a) Las personas o entidades que tengan
el control efectivo, total o parcial, directo o
indirecto, de personas jurídicas, o en las
que concurra una voluntad rectora común
con estas, cuando resulte acreditado que
las personas jurídicas han sido creadas o
utilizadas de forma abusiva o fraudulenta
para eludir la responsabilidad patrimonial
universal frente a la Hacienda pública y
exista unicidad de personas o esferas eco-
nómicas, o bien confusión o desviación
patrimonial.

b) Las personas o entidades de las que
los obligados tributarios tengan el control
efectivo, total o parcial, o en las que con-
curra una voluntad rectora común con
dichos obligados tributarios, por las obli-
gaciones tributarias de estos, cuando resul-
te acreditado que tales personas o entida-
des han sido creadas o utilizadas de forma
abusiva o fraudulenta como medio de elu-
sión de la responsabilidad patrimonial uni-
versal frente a la Hacienda pública, siem-
pre que concurran ya sea una unicidad de
personas o esferas económicas, ya una
confusión o desviación patrimonial”.

Seis. Artículo 32.2.

“2. Serán responsables subsidiarios los
integrantes de la correspondiente adminis-
tración concursal y los liquidadores de
sociedades y entidades en general, cuando
no hubiesen realizado las gestiones necesa-
rias para el íntegro cumplimiento de las
obligaciones tributarias devengadas con
anterioridad a dichas situaciones y que
sean atribuibles a los respectivos obligados
tributarios. De las obligaciones tributarias
que fuesen exigibles y de las sanciones que
fuesen impuestas con posterioridad a
dichas situaciones responderán como
administradores cuando tengan atribuidas
funciones de administración.

También serán responsables de las
mencionadas obligaciones tributarias cuan-
do se hubiesen satisfecho créditos de terce-
ros que no fueran preferentes a los tributa-
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rios, con el límite de los importes incorrec-
tamente abonados”.

Siete. Artículo 32. Supresión del apar-
tado 3.

Ocho. Artículo 36.4.

“4. En los supuestos de entidades, aso-
ciaciones, herencias yacentes y comunida-
des de bienes que constituyan una unidad
económica o un patrimonio separado
actuará en su representación el que la
ostente, siempre que resulte acreditada en
forma fehaciente, y de no haberse designa-
do representante se considerará como tal el
que aparentemente ejerza la gestión o
dirección y, en su defecto, cualquiera de
los miembros o partícipes que integren o
compongan la entidad o comunidad.

No obstante, en el caso de las herencias
yacentes en las que, una vez justificado
debidamente el fallecimiento, no sea posi-
ble dirigirse a ninguno de los representan-
tes citados en el párrafo anterior por resul-
tar desconocidos, bien por no existir
testamento, bien por haber renunciado los
designados en él, los órganos de la Admi-
nistración tributaria dictarán diligencia de
comunicación del procedimiento en curso
a los interesados en la herencia.

Dicha diligencia hará referencia al últi-
mo trámite pendiente de notificación a
fecha de fallecimiento del causante y se
comunicará mediante edicto publicado en
el Boletín Oficial de Navarra. También se
remitirá para su publicación en los tablo-
nes de anuncios de las entidades locales
correspondientes al último domicilio de la
persona causante y al del lugar del falleci-
miento, sin perjuicio de la posibilidad de
utilizar otros medios adicionales de difu-
sión. Los edictos deberán estar expuestos
durante un plazo de un mes.

Durante dicho periodo, los interesados
en la herencia podrán acreditar su derecho
ante los órganos de la Administración tri-
butaria, la cual, en caso de que estime
acreditado dicho derecho, los considerará

representantes de la herencia yacente en
los términos del primer párrafo de este
apartado, comunicándoles el último trámi-
te pendiente de notificación a fecha del
fallecimiento del causante y los sucesivos
que se deriven del procedimiento en curso
en tanto no renuncien a su derecho.

De no comparecer ningún interesado
en la herencia en el plazo señalado, se ten-
drá por notificado a los herederos descono-
cidos del último trámite pendiente de noti-
ficación a fecha del fallecimiento así como
de las sucesivas actuaciones y diligencias
de dicho procedimiento, y se mantendrá el
derecho que les asiste a comparecer en él
en cualquier otro momento. No obstante,
en todo caso, las liquidaciones que se prac-
tiquen en el procedimiento y las resolucio-
nes de enajenación de bienes embargados
deberán ser notificadas con arreglo a lo
establecido en el artículo 99”.

Nueve. Artículo 43. Modificación del
apartado 4 y adición de los apartados 5, 6 y
7.

“4. Los datos y antecedentes utilizados
para la aplicación del método de estima-
ción indirecta podrán proceder de cual-
quiera de las siguientes fuentes:

a) Los signos, índices y módulos esta-
blecidos para el método de estimación
objetiva, que se utilizarán preferentemente
tratándose de obligados tributarios que
hayan renunciado a dicho método. No obs-
tante, si la Administración tributaria acre-
dita la existencia de rendimientos o cuotas
procedentes de la actividad económica por
un importe superior, será este último el que
se considere a efectos de la regularización.

b) Los datos económicos y del proceso
productivo obtenidos del propio obligado
tributario.

Podrán utilizarse datos de ejercicios
anteriores o posteriores al regularizado en
los que disponga de información que se
considere suficiente y fiable. En especial,
podrá utilizarse información correspon-
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diente al momento de desarrollo de la
actuación gestora o inspectora, que podrá
considerarse aplicable a los ejercicios ante-
riores, salvo que se justifique y cuantifi-
que, por la Administración tributaria o por
el obligado tributario, que procede efectuar
ajustes en dichos datos.

Cuando este método se aplique a la
cuantificación de operaciones de caracte-
rísticas homogéneas del obligado tributario
y este no aporte información al respecto,
aporte información incorrecta o insuficien-
te o se descubra la existencia de incorrec-
ciones reiteradas en una muestra de dichas
operaciones, la Administración tributaria
podrá regularizarlas por muestreo. En estos
casos, podrá aplicarse el promedio que
resulta de la muestra a la totalidad de las
operaciones del período comprobado,
salvo que el obligado tributario acredite la
existencia de causas específicas que justifi-
quen la improcedencia de dicha propor-
ción.

c) Los datos procedentes de estudios
del sector efectuados por organismos
públicos o por organizaciones privadas de
acuerdo con técnicas estadísticas adecua-
das, y que se refieran al periodo objeto de
regularización. En este caso se identificará
la fuente de los estudios, a efectos de que
el obligado tributario pueda argumentar lo
que considere adecuado a su derecho en
relación con los mismos.

d) Los datos de una muestra obtenida
por los órganos de la Administración tribu-
taria sobre empresas, actividades o produc-
tos con características relevantes que sean
análogas o similares a las del obligado tri-
butario. En este caso, la Administración
tributaria deberá identificar la muestra ele-
gida, de forma que se garantice su adecua-
ción a las características del obligado tri-
butario, y señalar el Registro Público o
fuente de la que se obtuvieron los datos.
En caso de que los datos utilizados proce-
dan de la propia Administración tributaria,
la muestra se realizará de conformidad con
lo dispuesto reglamentariamente.

5. En caso de imposición directa, se
podrá determinar por el método de estima-
ción indirecta las ventas y prestaciones, las
compras y gastos o el rendimiento neto de
la actividad. La estimación indirecta puede
referirse únicamente a las ventas y presta-
ciones, si las compras y gastos que figuran
en la contabilidad o en los registros fisca-
les se consideran suficientemente acredita-
dos. Asimismo, puede referirse únicamente
a las compras y gastos cuando las ventas y
prestaciones resulten suficientemente acre-
ditadas.

En caso de imposición sobre el consu-
mo, se podrá determinar por el método de
estimación indirecta la base y la cuota
repercutida, la cuota que se estima soporta-
da y deducible o ambos importes. La cuota
que se estima soportada y deducible se cal-
culará estimando las cuotas que correspon-
derían a los bienes y servicios que serían
normalmente necesarios para la obtención
de las ventas o prestaciones correspondien-
tes, pero solo en la cuantía en la que se
aprecie que se ha repercutido el impuesto y
que este ha sido soportado efectivamente
por el obligado tributario. Si la Adminis-
tración tributaria no dispone de informa-
ción que le permita apreciar la repercusión
de las cuotas, corresponderá al obligado
tributario aportar la información que per-
mita identificar a las personas o entidades
que le repercutieron el impuesto y calcular
su importe.

Ningún gasto o cuota soportada corres-
pondiente a un ejercicio regularizado por
medio de estimación indirecta podrá ser
objeto de deducción en un ejercicio distin-
to.

6. En el caso de tributos con periodos
de liquidación inferior al año, la cuota esti-
mada por la Administración tributaria de
forma anual se repartirá linealmente entre
los periodos de liquidación correspondien-
tes, salvo que el obligado tributario justifi-
que que procede un reparto temporal dife-
rente.
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7. Los datos, documentos o pruebas
relacionados con las circunstancias que
motivaron la aplicación del régimen de
estimación indirecta únicamente podrán
ser tenidos en cuenta en la resolución de
los recursos o reclamaciones que se inter-
pongan, cuando hubieran sido aportados
con anterioridad a la finalización del pro-
cedimiento inspector, salvo que el obliga-
do tributario demuestre que esos datos,
documentos o pruebas fueron de imposible
aportación durante el procedimiento”.

Diez. Artículo 52, adición de un nuevo
apartado 6.

“6. El ingreso de la deuda de un obliga-
do tributario se suspenderá total o parcial-
mente, sin aportación de garantías, cuando
se compruebe que por la misma operación
se ha satisfecho a la misma o a otra Admi-
nistración una deuda tributaria o se ha
soportado la repercusión de otro impuesto,
siempre que el pago realizado o la repercu-
sión soportada fuera incompatible con la
deuda exigida y, además, en este último
caso, el sujeto pasivo no tenga derecho a la
completa deducción del importe soportado
indebidamente.

Reglamentariamente se regulará el pro-
cedimiento para la extinción de las deudas
tributarias a las que se refiere el párrafo
anterior y, en los casos en que se hallen
implicadas dos Administraciones tributa-
rias, los mecanismos de compensación
entre estas”.

Once. Artículo 55. Plazos.

“Prescribirán a los cuatro años los
siguientes derechos y acciones:

a) El derecho de la Administración
para determinar la deuda tributaria
mediante la oportuna liquidación.

b) El derecho de la Administración
para exigir el pago de las deudas tributa-
rias liquidadas y autoliquidadas.

c) La acción para imponer sanciones
tributarias.

d) El derecho a solicitar las devolucio-
nes derivadas de la normativa de cada tri-
buto, las devoluciones de ingresos indebi-
dos y el reembolso del coste de las
garantías”.

Doce. Artículo 57, adición de un nuevo
apartado 5.

“5. La interrupción del plazo de pres-
cripción del derecho a que se refiere la
letra a) del artículo 55 relativa a una obli-
gación tributaria determinará, asimismo, la
interrupción del plazo de prescripción de
los derechos a que se refieren las letras a)
y d) del citado artículo relativas a las obli-
gaciones tributarias conexas del propio
obligado tributario cuando en estas se pro-
duzca o haya de producirse una tributación
distinta como consecuencia de la aplica-
ción, ya sea por la Administración tributa-
ria o por los obligados tributarios, de los
criterios o elementos en los que se funda-
mente la regularización de la obligación
con la que estén relacionadas las obligacio-
nes tributarias conexas.

A efectos de lo dispuesto en este apar-
tado, se entenderá por obligaciones tributa-
rias conexas aquellas en las que alguno de
sus elementos resulten afectados o se
determinen en función de los correspon-
dientes a otra obligación o período distin-
to”.

Trece. Artículo 58.1.

“1. La prescripción ganada aprovecha
por igual a todos los obligados al pago de
la deuda tributaria salvo lo dispuesto en el
apartado 4 del artículo anterior.

La prescripción se aplicará de oficio,
incluso en los casos en que se haya pagado
la deuda tributaria, sin necesidad de que la
invoque o excepcione el obligado tributa-
rio.

La prescripción ganada extingue la
deuda tributaria”.
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Catorce. Artículo 66.3, letras b) y c).

“b) La entidad representante del grupo
fiscal en el régimen de consolidación fis-
cal.

c) Las entidades que estén obligadas a
imputar o atribuir rentas a sus socios o
miembros”.

Quince. Artículo 66, apartados 6 y 7.
Supresión.

Dieciséis. Artículo 99.5, tercer párrafo.

“El sistema de notificación electrónica
permitirá acreditar la fecha y hora en que
se produzca la puesta a disposición del
interesado del acto objeto de notificación,
así como la de acceso a su contenido,
momento a partir del cual la notificación
se entenderá practicada a todos los efectos
legales. No obstante, en el caso de sujetos
obligados o acogidos voluntariamente a
recibir notificaciones practicadas a través
de medios electrónicos, la obligación de
notificar dentro del plazo máximo de dura-
ción de los procedimientos se entenderá
cumplida con la puesta a disposición de la
notificación en la sede electrónica de la
Administración tributaria o en la dirección
electrónica habilitada”.

Diecisiete. Artículo 105.1. Adición de
una nueva letra n).

“n) La colaboración con las Adminis-
traciones Públicas de Navarra para los
datos que precisen relativos a la identifica-
ción y domicilios de personas físicas y
jurídicas en el ámbito de sus competen-
cias”.

Dieciocho. Artículo 105.1. Adición de
una nueva letra ñ).

“ñ) La colaboración con el Departa-
mento del Gobierno de Navarra competen-
te en materia de vivienda en el ejercicio de
sus funciones de fomento del acceso a la
vivienda, de gestión de las ayudas públicas
y de mantenimiento de los registros de
viviendas que se encuentren a su cargo.

Esta colaboración se realizará de con-
formidad con lo dispuesto en la disposi-
ción adicional octava de esta ley foral”.

Diecinueve. Artículo 107. El actual
contenido del artículo se convierte en el
apartado 1 y se añade un nuevo apartado 2.

“2. Los gastos deducibles y las deduc-
ciones que se practiquen, cuando estén ori-
ginados por operaciones realizadas por
empresarios o profesionales, deberán justi-
ficarse, de forma prioritaria, mediante la
factura entregada por el empresario o pro-
fesional que haya realizado la correspon-
diente operación que cumpla los requisitos
señalados en la normativa tributaria.

Sin perjuicio de lo anterior, la factura
no constituye un medio de prueba privile-
giado respecto de la existencia de las ope-
raciones, por lo que, una vez que la Admi-
nistración cuestiona fundadamente su
efectividad, corresponde al obligado tribu-
tario aportar pruebas sobre la realidad de
las operaciones”.

Veinte. Artículo 112.4.

“4. En los demás casos tendrán carácter
de provisionales, sean a cuenta, comple-
mentarias, caucionales, parciales o totales.

También tendrán el carácter de provi-
sionales las liquidaciones dictadas al
amparo de lo dispuesto en los artículos
160.2 y 163.3 b.”.

Veintiuno. Artículo 118.5. Adición de
una nueva letra e).

“e) Que se adopten durante la tramita-
ción del procedimiento descrito en el artí-
culo 163 o tras su conclusión. En estos
casos sus efectos cesarán en el plazo de
veinticuatro meses desde su adopción.

Si se hubieran adoptado antes del ini-
cio de la tramitación descrita en el artículo
163, una vez dictada la liquidación a que
se refiere el artículo 160.2, podrá ampliar-
se el plazo mediante acuerdo motivado, sin
que la ampliación total de las medidas
adoptadas pueda exceder de 18 meses.
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Las medidas a que se refiere esta letra
e) podrán convertirse en embargos del pro-
cedimiento de apremio iniciado para el
cobro de la liquidación practicada”.

Veintidós. Artículo 118.7, primer
párrafo.

“Cuando con motivo de un procedi-
miento de comprobación e investigación
inspectora se haya formalizado denuncia o
querella por delito contra la Hacienda
pública o se haya dirigido proceso judicial
por dicho delito sin que se haya dictado la
liquidación a que se refiere el artículo
160.2, podrán adoptarse, por el órgano
competente de la Administración tributa-
ria, las medidas cautelares reguladas en
este artículo, sin perjuicio de lo dispuesto
en la disposición adicional decimonove-
na”.

Veintitrés. Artículo 139.3.a).

“a) La remisión del expediente al
Ministerio Fiscal o a la jurisdicción com-
petente sin practicar la liquidación de
acuerdo con lo señalado en el artículo
161”.

Veinticuatro. Artículo 139.3, último
párrafo.

“Una vez finalizada la suspensión, el
procedimiento continuará por el plazo que
reste hasta la conclusión del plazo previsto
en el apartado 1 o por seis meses, si este
último fuera superior”.

Veinticinco. Artículo 149. Reembolso
de los costes de las garantías.

“1. La Administración tributaria reem-
bolsará, previa acreditación de su importe,
el coste de las garantías aportadas para
suspender la ejecución de un acto o para
aplazar o fraccionar el pago de una deuda
si dicho acto o deuda es declarado impro-
cedente por sentencia o resolución admi-
nistrativa firme. Cuando el acto o la deuda
se declare parcialmente improcedente, el
reembolso alcanzará a la parte correspon-
diente del coste de las garantías.

Reglamentariamente se regulará el pro-
cedimiento de reembolso y la forma de
determinar el coste de las garantías.

2. Con el reembolso de los costes de
las garantías, la Administración tributaria
abonará el interés legal vigente a lo largo
del período en el que se devengue sin
necesidad de que el obligado tributario lo
solicite. A estos efectos, el interés legal se
devengará desde la fecha debidamente
acreditada en que se hubiese incurrido en
dichos costes hasta la fecha en que se orde-
ne el pago.

3. Lo dispuesto en este artículo no será
de aplicación respecto de las garantías
establecidas por la normativa propia de
cada tributo para responder del cumpli-
miento de las obligaciones tributarias”.

Veintiséis. Adición de un nuevo Título
V. Actuaciones en supuestos de delito con-
tra la Hacienda pública

Veintisiete. Artículo 160. Práctica de
liquidaciones en caso de existencia de indi-
cios de delitos contra la Hacienda pública.

“1. Cuando la Administración tributa-
ria aprecie indicios de delito contra la
Hacienda pública, se continuará la tramita-
ción del procedimiento con arreglo a las
normas generales que resulten de aplica-
ción, sin perjuicio de que se pase el tanto
de culpa a la jurisdicción competente o se
remita el expediente al Ministerio Fiscal, y
con sujeción a las reglas que se establecen
en el presente título.

Salvo en los casos a que se refiere el
artículo siguiente, procederá dictar liquida-
ción de los elementos de la obligación tri-
butaria objeto de comprobación, separando
en liquidaciones diferentes aquellos que se
encuentren vinculados con el posible delito
contra la Hacienda pública y aquellos que
no se encuentren vinculados con el posible
delito contra la Hacienda pública.

2. La liquidación que en su caso se
dicte, referida a aquellos elementos de la
obligación tributaria que se encuentren

                                                                      LEYES FORALES                                                                  34

605



vinculados con el posible delito contra la
Hacienda pública, se ajustará a lo estable-
cido en este título.

En los supuestos a los que se refiere
este apartado, la Administración se absten-
drá de iniciar o, en su caso, continuar, el
procedimiento sancionador correspondien-
te a estos mismos hechos. En caso de
haberse iniciado un procedimiento sancio-
nador, de no haber concluido este con
anterioridad, dicha conclusión se entenderá
producida, en todo caso, en el momento en
que se pase el tanto de culpa a la jurisdic-
ción competente o se remita el expediente
al Ministerio Fiscal, sin perjuicio de la
posibilidad de iniciar un nuevo procedi-
miento sancionador en los casos a que se
refiere el último párrafo de este apartado.

La sentencia condenatoria de la autori-
dad judicial impedirá la imposición de san-
ción administrativa por los mismos hechos.

De no haberse apreciado la existencia
de delito, la Administración tributaria ini-
ciará, cuando proceda, el procedimiento
sancionador administrativo de acuerdo con
los hechos que los tribunales hubieran con-
siderado probados.

3. La liquidación que se dicte en rela-
ción con conceptos tributarios que no se
encuentren vinculados con el posible delito
contra la Hacienda pública se ajustará en
su tramitación al procedimiento ordinario
que corresponda según lo dispuesto en el
capítulo VI del título IV de esta ley foral y
se sujetará al régimen de revisión estable-
cido en el capítulo VII de ese mismo título
IV”.

Veintiocho. Artículo 161. Excepciones
a la práctica de liquidaciones en caso de
existencia de indicios de delito contra la
Hacienda pública.

“1. Cuando la Administración tributa-
ria aprecie indicios de delito contra la
Hacienda pública, pasará el tanto de culpa
a la jurisdicción competente o remitirá el
expediente al Ministerio Fiscal, abstenién-

dose de practicar la liquidación a que se
refiere el artículo 160.2, en los siguientes
supuestos:

a) Cuando la tramitación de la liquida-
ción administrativa pueda ocasionar la
prescripción del delito con arreglo a los
plazos previstos en el artículo 131 del
Código Penal.

b) Cuando de resultas de la investiga-
ción o comprobación, no pudiese determi-
narse con exactitud el importe de la liqui-
dación o no hubiera sido posible atribuirla
a un obligado tributario concreto.

c) Cuando la liquidación administrativa
pudiese perjudicar de cualquier forma la
investigación o comprobación de la
defraudación.

En los casos anteriormente señalados,
junto al escrito de denuncia o de querella
presentado por la Administración tributa-
ria, se trasladará también el acuerdo moti-
vado en el que se justifique la concurrencia
de alguna de las circunstancias determi-
nantes de la decisión administrativa de no
proceder a dictar liquidación.

En estos casos no se concederá trámite
de audiencia o alegaciones al obligado tri-
butario.

2. En los supuestos señalados en el
apartado anterior, la Administración se
abstendrá de iniciar o, en su caso, conti-
nuar el procedimiento administrativo, que
quedará suspendido mientras la autoridad
judicial no dicte sentencia firme, tenga
lugar el sobreseimiento o el archivo de las
actuaciones o se produzca la devolución
del expediente por el Ministerio Fiscal.

No obstante, en caso de que se hubiera
iniciado un procedimiento sancionador,
este se entenderá concluido, en todo caso,
en el momento en que se pase el tanto de
culpa a la jurisdicción competente o se
remita el expediente al Ministerio Fiscal.
Todo ello, sin perjuicio de la posibilidad de
iniciar un nuevo procedimiento sanciona-
dor si finalmente no se apreciara delito y de
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acuerdo con los hechos que, en su caso, los
tribunales hubieran considerado probados.

El pase del tanto de culpa o la remisión
del expediente interrumpirá los plazos de
prescripción del derecho a determinar la
deuda tributaria y a imponer la sanción, de
acuerdo con lo previsto en el artículo 57.1.

La sentencia condenatoria de la autori-
dad judicial impedirá la imposición de san-
ción administrativa por los mismos hechos.

Las actuaciones del procedimiento de
comprobación e investigación realizadas
durante el periodo de suspensión respecto
de los hechos denunciados se tendrán por
inexistentes.

3. En los supuestos anteriores, de no
haberse apreciado la existencia de delito,
la Administración tributaria iniciará o con-
tinuará sus actuaciones de acuerdo con los
hechos que los órganos jurisdiccionales
hubieran considerado probados en el perio-
do que reste hasta la conclusión del plazo a
que se refiere el artículo 139.1 o en el
plazo de 6 meses si este último fuese supe-
rior, a computar desde la recepción de la
resolución judicial o del expediente
devuelto por el Ministerio Fiscal por el
órgano competente que deba continuar el
procedimiento.

El cómputo de los plazos de prescrip-
ción se iniciará de nuevo desde la entrada
de la resolución judicial en el registro de la
Administración tributaria competente”.

Veintinueve. Artículo 162. Regulariza-
ción voluntaria.

“La Administración tributaria no pasa-
rá el tanto de culpa a la jurisdicción com-
petente ni remitirá el expediente al Minis-
terio Fiscal, si consta que el obligado
tributario ha regularizado su situación tri-
butaria mediante el completo reconoci-
miento y pago de la deuda tributaria antes
de que se le hubiera notificado el inicio de
actuaciones de comprobación o investiga-
ción tendentes a la determinación de la
deuda tributaria objeto de la regularización

o, en el caso de que tales actuaciones no se
hubieran producido, antes de que el Minis-
terio Fiscal, el Abogado del Estado o el
representante procesal de la Administra-
ción autonómica, foral o local de que se
trate interponga querella o denuncia contra
aquel dirigida, o antes de que el Ministerio
Fiscal o el Juez de Instrucción realicen
actuaciones que le permitan tener conoci-
miento formal de la iniciación de diligen-
cias.

La deuda tributaria se entiende integra-
da por los elementos a los que se refiere el
artículo 50, debiendo proceder el obligado
tributario a la autoliquidación e ingreso
simultáneo tanto de la cuota como de los
intereses de demora y de los recargos
legalmente devengados a la fecha del
ingreso. No obstante, cuando los tributos
regularizados voluntariamente no se exijan
por el procedimiento de autoliquidación, el
obligado tributario deberá presentar la
declaración correspondiente, procediendo
al ingreso de la totalidad de la deuda tribu-
taria liquidada por la Administración en el
plazo para el pago establecido en la nor-
mativa tributaria.

Lo dispuesto en este artículo resultará
también de aplicación cuando la regulari-
zación se hubiese producido una vez pres-
crito el derecho de la Administración para
determinar la deuda tributaria.

Para determinar la existencia del com-
pleto reconocimiento y pago a que se refie-
re el primer párrafo de este artículo, la
Administración tributaria podrá desarrollar
las actuaciones de comprobación o investi-
gación que resulten procedentes, aún en el
caso de que las mismas afecten a periodos
y conceptos tributarios respecto de los que
se hubiese producido la prescripción regu-
lada en el artículo 55.a)”.

Treinta. Artículo 163. Tramitación del
procedimiento de inspección en caso de
que proceda practicar liquidación.

“1. Cuando la Administración tributa-
ria aprecie indicios de delito contra la
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Hacienda pública y no concurran las cir-
cunstancias que impiden dictar liquidación
de acuerdo con el artículo 161.1, procederá
formalizar una propuesta de liquidación
vinculada a delito, en la que se expresarán
los hechos y fundamentos de derecho en
los que se basa la misma.

Dicha propuesta se notificará al obliga-
do tributario concediéndole el trámite de
audiencia para que alegue lo que convenga
a su derecho en el plazo de 15 días natura-
les, contados a partir del siguiente al de la
notificación de la propuesta.

En ningún caso los defectos procedi-
mentales en que se hubiese podido incurrir
durante la tramitación administrativa pro-
ducirán los efectos de extinguir total o par-
cialmente la obligación tributaria vincula-
da a delito ni los previstos en las letras a) y
b) del artículo 139.6 en relación con las
actuaciones desarrolladas por la Adminis-
tración tributaria tendentes a la liquidación
de la deuda tributaria, sin perjuicio de los
que de aquellos pudiesen derivarse en caso
de devolución del expediente por el Minis-
terio Fiscal o en caso de resolución judicial
firme que obligue a practicar el ajuste pre-
visto por el artículo 167.2.c) por no apre-
ciar la existencia de delito contra la
Hacienda pública.

Transcurrido el plazo previsto para el
trámite de audiencia y examinadas las ale-
gaciones presentadas en su caso, el Direc-
tor del Servicio de Inspección Tributaria
dictará una liquidación administrativa, con
la autorización previa o simultánea del
Director Gerente de la Hacienda Tributaria
de Navarra, competente para interponer la
denuncia o querella, cuando considere que
la regularización procedente pone de mani-
fiesto la existencia de un posible delito
contra la Hacienda pública.

Una vez dictada la liquidación admi-
nistrativa, la Administración tributaria
pasará el tanto de culpa a la jurisdicción
competente o remitirá el expediente al
Ministerio Fiscal y el procedimiento de

comprobación finalizará, respecto de los
elementos de la obligación tributaria regu-
larizados mediante dicha liquidación, con
la notificación al obligado tributario de la
misma, en la que se advertirá de que el
período voluntario de ingreso solo comen-
zará a computarse una vez que sea notifi-
cada la admisión a trámite de la denuncia o
querella correspondiente, en los términos
establecidos en el artículo 165.

El pase del tanto de culpa o la remisión
del expediente interrumpirá los plazos de
prescripción del derecho a determinar la
deuda tributaria y a imponer la sanción, de
acuerdo con lo previsto en el artículo 57.1.

2. La inadmisión de la denuncia o que-
rella determinará la retroacción de las
actuaciones inspectoras al momento ante-
rior a aquel en que se dictó la propuesta de
liquidación vinculada a delito, procediendo
en ese caso la formalización del acta que
corresponda, que se tramitará de acuerdo
con lo establecido en esta ley foral y su
normativa de desarrollo.

La terminación de las actuaciones ins-
pectoras seguirá lo dispuesto en los artícu-
los 135 y 136.

El procedimiento deberá finalizar en el
periodo que reste desde el momento al que
se retrotraigan las actuaciones hasta la con-
clusión del plazo al que se refiere el apar-
tado 1 del artículo 139, o en seis meses, si
este último fuera superior. El citado plazo
se computará desde la recepción de la
resolución judicial o del expediente
devuelto por el Ministerio Fiscal por el
órgano competente que deba continuar el
procedimiento.

Se exigirán intereses de demora por la
nueva liquidación que ponga fin al proce-
dimiento. La fecha de inicio del cómputo
del interés de demora será la misma que
hubiera correspondido a la liquidación
anulada y el interés se devengará hasta el
momento en que se haya dictado la nueva
liquidación.
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En estos casos se iniciará el cómputo
de los plazos de prescripción del derecho a
determinar la deuda y a imponer la sanción
de acuerdo con lo indicado en el artículo
57.3.

3. En los casos en los que, por un
mismo concepto impositivo y periodo,
quepa distinguir elementos en los que se
aprecia una conducta dolosa que pueda ser
determinante de un delito contra la Hacien-
da pública, junto con otros elementos y
cuantías a regularizar respecto de los que
no se aprecia esa conducta dolosa, se efec-
tuarán dos liquidaciones de forma separa-
da.

A efectos de la cuantificación de
ambas liquidaciones, se formalizará una
propuesta de liquidación vinculada al deli-
to y un acta de inspección, de acuerdo con
las siguientes reglas:

a) La propuesta de liquidación vincula-
da a delito comprenderá los elementos que
hayan sido objeto de declaración, en su
caso, a los que se sumarán todos aquellos
elementos en los que se aprecie dolo, y se
restarán los ajustes a favor del obligado tri-
butario a los que este pudiera tener dere-
cho, así como las partidas a compensar o
deducir en la base o en la cuota que le
correspondan adicionalmente de acuerdo
con lo establecido en la normativa propia
de cada tributo. Si la declaración presenta-
da hubiera determinado una cuota a ingre-
sar, esta se descontará para el cálculo de
esta propuesta de liquidación.

b) La propuesta de liquidación conteni-
da en el acta comprenderá la totalidad de
los elementos comprobados, con indepen-
dencia de que estén o no vinculados con el
posible delito, y se deducirá la cantidad
resultante de la propuesta de liquidación a
que se refiere la letra anterior.

No obstante, el obligado tributario
podrá optar por la aplicación de un sistema
de cálculo de ambas cuotas basado en la
aplicación proporcional de las partidas a
compensar o deducir en la base o en la

cuota, en los términos que se determinen
reglamentariamente. Esta opción deberá
comunicarse a la Administración en el
plazo de alegaciones posterior a la notifi-
cación de la propuesta de liquidación vin-
culada al delito”.

Treinta y uno. Artículo 164. Impugna-
ción de las liquidaciones.

“1. Frente a la liquidación administrati-
va dictada como consecuencia de lo dis-
puesto en el artículo 160.2, no procederá
recurso o reclamación en vía administrati-
va, sin perjuicio del ajuste que proceda con
arreglo a lo que se determine en el proceso
penal, de acuerdo con lo dispuesto en el
artículo 305 del Código Penal y en el 167
de esta ley foral, correspondiendo al Juez
penal determinar en sentencia la cuota
defraudada vinculada a los delitos contra la
Hacienda pública que hubiese sido liquida-
da al amparo de lo previsto en el apartado
5 del artículo 305 del Código Penal y en el
presente título.

En ningún caso los defectos procedi-
mentales en que se hubiese podido incurrir
durante la tramitación administrativa, pro-
ducirán los efectos de extinguir total o par-
cialmente la obligación tributaria vincula-
da a delito ni los previstos en las letras a) y
b) del artículo 139.6 en relación con las
actuaciones desarrolladas por la Adminis-
tración tributaria tendentes a la liquidación
de la deuda tributaria.

2. Frente a la liquidación que resulte de
la regularización de los elementos y cuan-
tías que no se encuentren vinculados con el
posible delito, cabrá interponer los recur-
sos y reclamaciones previstos en el capítu-
lo VII del título IV”.

Treinta y dos. Artículo 165. Recauda-
ción de la deuda liquidada en caso de exis-
tencia de indicios de delito contra la
Hacienda pública.

“En los supuestos a que se refiere el
artículo 160.2, la existencia del procedi-
miento penal por delito contra la Hacienda
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pública no paralizará las actuaciones admi-
nistrativas dirigidas al cobro de la deuda
tributaria liquidada, salvo que el Juez
hubiere acordado la suspensión de las
actuaciones de ejecución.

Las actuaciones administrativas dirigi-
das al cobro a las que se refiere el párrafo
anterior se regirán por las normas genera-
les establecidas en el capítulo V del título
IV, salvo las especialidades establecidas en
el presente título.

Una vez que conste admitida la denun-
cia o querella por delito contra la Hacienda
pública, la Administración tributaria pro-
cederá a notificar al obligado tributario el
inicio del período voluntario de pago
requiriéndole para que realice el ingreso de
la deuda tributaria liquidada”.

Treinta y tres. Artículo 166. Causas de
oposición frente a las actuaciones de
recaudación.

“Frente a los actos del procedimiento
de recaudación desarrollados para el cobro
de la deuda tributaria liquidada conforme a
lo dispuesto en el artículo 160.2, solo serán
oponibles en cada caso los motivos previs-
tos en el artículo 128, así como los moti-
vos de oposición previstos contra la dili-
gencia de embargo y contra el acuerdo de
enajenación de bienes embargados, y su
revisión se realizará conforme a lo dis-
puesto en el capítulo VII del título IV”.

Treinta y cuatro. Artículo 167. Efectos
de la resolución judicial sobre la liquida-
ción tributaria.

“1. La liquidación dictada por la Admi-
nistración tributaria en los supuestos a los
que se refiere el artículo 160.2, se ajustará
a lo que se determine finalmente en el pro-
ceso penal en relación con la existencia y
la cuantía de la defraudación.

2. El ajuste se realizará de la siguiente
forma:

a) Si en el proceso penal se dictara sen-
tencia condenatoria por delito contra la

Hacienda pública y en dicho proceso se
determinara una cuota defraudada idéntica
a la liquidada en vía administrativa, no
será necesario modificar la liquidación rea-
lizada, sin perjuicio de la liquidación de
los intereses de demora y recargos que
correspondan.

Si la cuantía defraudada que se deter-
mine en el proceso penal difiriera, en más
o en menos, de la fijada en vía administra-
tiva, la liquidación dictada al amparo del
artículo 160.2 deberá modificarse. En este
caso, subsistirá el acto inicial, que será rec-
tificado de acuerdo con el contenido de la
sentencia para ajustarse a la cuantía fijada
en el proceso penal como cuota defrauda-
da.

Dicha modificación, practicada por la
Administración tributaria al amparo de lo
dispuesto en el párrafo anterior, no afecta-
rá a la validez de las actuaciones recauda-
torias realizadas, respecto de la cuantía
confirmada en el proceso penal.

El acuerdo de modificación se traslada-
rá al Tribunal competente para la ejecu-
ción, al obligado al pago y a las demás par-
tes personadas en el procedimiento penal.

Si la cuantía defraudada que se deter-
mine en el proceso penal fuese inferior a la
fijada en vía administrativa, serán de apli-
cación las normas generales establecidas al
efecto en la normativa tributaria en rela-
ción con las devoluciones de ingresos y el
reembolso del coste de las garantías.

b) Si en el proceso penal no se aprecia-
ra finalmente la existencia de delito por
inexistencia de la obligación tributaria, la
liquidación administrativa será anulada
siendo de aplicación las normas generales
establecidas al efecto en la normativa tri-
butaria en relación con las devoluciones de
ingresos y el reembolso del coste de las
garantías.

c) Si en el proceso penal se dictara
resolución firme, no apreciándose delito
por motivo diferente a la inexistencia de la
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obligación tributaria, procederá la retroac-
ción de las actuaciones inspectoras al
momento anterior al que se dictó la pro-
puesta de liquidación vinculada a delito
prevista en el artículo 163.1, teniendo en
cuenta los hechos que el órgano judicial
hubiese considerado probados, procedien-
do la formalización del acta, que se trami-
tará de acuerdo con lo establecido en esta
ley foral y su normativa de desarrollo.

La terminación de las actuaciones ins-
pectoras seguirá lo dispuesto en los artícu-
los 135 y 136.

El procedimiento deberá finalizar en el
periodo que reste desde el momento al que
se retrotraigan las actuaciones hasta la con-
clusión del plazo al que se refiere el apar-
tado 1 del artículo 139, o en seis meses, si
este último fuera superior. El citado plazo
se computará desde la recepción del expe-
diente por el órgano competente para la
reanudación de las actuaciones.

Se exigirán intereses de demora por la
nueva liquidación que ponga fin al proce-
dimiento. La fecha de inicio del cómputo
del interés de demora será la misma que
hubiera correspondido a la liquidación
anulada y el interés se devengará hasta el
momento en que se haya dictado la nueva
liquidación.

Esta liquidación se sujetará al régimen
de revisión y recursos propios de toda
liquidación tributaria regulado en el capí-
tulo VII del título IV, pero no podrán
impugnarse los hechos considerados pro-
bados en la sentencia judicial.

En estos casos se iniciará el cómputo
del plazo de prescripción del derecho a
determinar la deuda y a imponer la sanción
de acuerdo con lo indicado en el artículo
57.3”.

Treinta y cinco. Artículo 168. Respon-
sables.

“1. Serán responsables solidarios de la
deuda tributaria liquidada conforme a lo
preceptuado en el artículo 160.2 quienes

hubieran sido causantes o hubiesen colabo-
rado activamente en la realización de los
actos que den lugar a dicha liquidación y
se encuentren imputados en el proceso
penal iniciado por el delito denunciado o
hubieran sido condenados como conse-
cuencia del citado proceso.

Los datos, pruebas o circunstancias que
obren o hayan sido obtenidos en el proce-
dimiento de liquidación y que vayan a ser
tenidos en cuenta en el procedimiento para
exigir la responsabilidad establecida en
este artículo deberán incorporarse formal-
mente al mismo antes de la propuesta de
resolución.

2. En relación con las liquidaciones a
que se refiere el artículo 160.2, también
resultarán de aplicación los supuestos de
responsabilidad regulados en el artículo
30.4.

3. En el recurso o reclamación contra
el acuerdo que declare la responsabilidad
prevista en el apartado 1 anterior solo
podrá impugnarse el alcance global de la
citada responsabilidad.

4. Si en el proceso penal se acordara el
sobreseimiento o absolución respecto de
cualquiera de los responsables a que se
refiere el apartado 1, la declaración de su
responsabilidad será anulada, siendo de
aplicación las normas generales estableci-
das en la normativa tributaria en relación
con las devoluciones de ingresos y reem-
bolso del coste de garantías.

5. Sin perjuicio de lo dispuesto en el
artículo 57.4, en los supuestos de responsa-
bilidad a que se refiere el apartado 1, inte-
rrumpido el plazo de prescripción para un
obligado tributario, dicho efecto se extien-
de a todos los demás obligados, incluidos
los responsables.

6. La competencia para dictar los
acuerdos de declaración de responsabilidad
en los supuestos regulados en los apartados
1 y 2 corresponderá al órgano de recauda-
ción.
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7. El plazo del procedimiento de decla-
ración de responsabilidad se entenderá sus-
pendido durante el periodo de tiempo que
transcurra desde la presentación de la
denuncia o querella ante el Ministerio Fis-
cal o el órgano judicial hasta la imputación
formal de los encausados.

A las medidas cautelares adoptadas
durante la tramitación del procedimiento
de declaración de responsabilidad previsto
en este artículo les será de aplicación lo
previsto en el artículo 118.5.e)”.

Treinta y seis. Adición de un nuevo
Título VI. Recuperación de ayudas de
Estado que afecten al ámbito tributario.

Treinta y siete. Capítulo I. Disposicio-
nes generales

Treinta y ocho. Artículo 169. Disposi-
ciones generales

“1. Corresponde a la Hacienda Tributa-
ria de Navarra la realización de las actua-
ciones necesarias para la ejecución de las
decisiones de recuperación de ayudas de
Estado que afecten al ámbito en el que,
con arreglo a lo establecido en el Convenio
Económico, ejerza su potestad tributaria la
Comunidad Foral de Navarra.

2. Se consideran procedimientos de
gestión tributaria el ejercicio de las activi-
dades administrativas necesarias para la
ejecución de las decisiones de recupera-
ción de ayudas de Estado que afecten al
ámbito tributario, así como las actuaciones
de los obligados en el ejercicio de sus
derechos o en cumplimiento de sus obliga-
ciones tributarias derivados de dichas deci-
siones.

3. Además de en los supuestos a que se
refieren los apartados anteriores de este
artículo, lo dispuesto en este título resulta-
rá de aplicación en cualquier supuesto en
que, en cumplimiento del Derecho de la
Unión Europea, resulte procedente exigir
el reintegro de cantidades percibidas en
concepto de ayudas de Estado que afecten
al ámbito tributario”.

Treinta y nueve. Artículo 170. Procedi-
mientos de ejecución de decisiones de
recuperación de ayudas de Estado.

“1. Son procedimientos de ejecución
de decisiones de recuperación de ayudas
de Estado los siguientes:

a) Procedimiento de recuperación en
supuestos de regularización de los elemen-
tos de la obligación tributaria afectados por
la decisión.

b) Procedimiento de recuperación en
otros supuestos.

2. La ejecución de las decisiones de
recuperación de ayudas de Estado también
se podrá llevar a cabo mediante el procedi-
miento de inspección regulado en el capí-
tulo VI del título IV cuando el alcance de
dicho procedimiento exceda de lo dispues-
to en el artículo 174.1.

En estos casos, procederá dictar liqui-
dación de los elementos de la obligación
tributaria objeto de comprobación, sepa-
rando en liquidaciones diferentes aquellos
a los que se refiera la decisión y aquellos
que no estén vinculados a la misma”.

Cuarenta. Artículo 171. Prescripción.

“1. Prescribirá a los diez años el dere-
cho de la Administración para determinar
y exigir el pago de la deuda tributaria que,
en su caso, resulte de la ejecución de la
decisión de recuperación.

2. El plazo de prescripción empezará a
contarse desde el día siguiente a aquel en
que la aplicación de la ayuda de Estado en
cumplimiento de la obligación tributaria
objeto de regularización hubiese surtido
efectos jurídicos conforme a la normativa
tributaria.

3. El plazo de prescripción se interrum-
pe:

a) Por cualquier actuación de la Comi-
sión o de la Administración tributaria a
petición de la Comisión que esté relaciona-
da con la ayuda de Estado.
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b) Por cualquier acción de la Adminis-
tración tributaria, realizada con conoci-
miento formal del obligado tributario, con-
ducente al reconocimiento, regularización,
comprobación, inspección, aseguramiento
y liquidación de la deuda tributaria deriva-
da de aquellos elementos afectados por la
decisión de recuperación, o a la exigencia
de su pago.

c) Por cualquier actuación fehaciente
del obligado tributario conducente a la
liquidación o pago de la deuda tributaria o
por la interposición de los recursos proce-
dentes.

4. El plazo de prescripción se suspen-
derá durante el tiempo en que la decisión
de recuperación sea objeto de un procedi-
miento ante el Tribunal de Justicia de la
Unión Europea”.

Cuarenta y uno. Artículo 172. Efectos
de la ejecución de la decisión de recupera-
ción.

“1. Cuando existiese una resolución o
liquidación previa practicada por la Admi-
nistración tributaria en relación con la obli-
gación tributaria afectada por la decisión
de recuperación de la ayuda de Estado, la
ejecución de dicha decisión determinará la
modificación de la resolución o liquida-
ción, aunque sea firme.

2. Los intereses de demora se regirán
por lo dispuesto en la normativa de la
Unión Europea”.

Cuarenta y dos. Artículo 173. Recursos
contra el acto de ejecución.

“La resolución o liquidación derivada
de la ejecución de la decisión de recupera-
ción será susceptible de recurso de reposi-
ción y, en su caso, de reclamación econó-
mico-administrativa, en los términos
previstos en esta ley foral.

Si la resolución o liquidación se some-
te a revisión de acuerdo con el párrafo
anterior, solo será admisible la suspensión
de la ejecución de los actos administrativos

mediante la aportación de garantía consis-
tente en depósito de dinero en la Tesorería
de la Hacienda Tributaria de Navarra”.

Cuarenta y tres. Capítulo II. Procedi-
miento de recuperación en supuestos de
regularización de los elementos de la obli-
gación tributaria afectados por la decisión
de recuperación.

Cuarenta y cuatro. Artículo 174. Recu-
peración en supuestos de regularización de
los elementos de la obligación tributaria
afectados por la decisión de recuperación.

“1. En el procedimiento de recupera-
ción en supuestos de regularización de los
elementos de la obligación tributaria afec-
tados por la decisión, la Administración
tributaria se limitará a la comprobación de
aquellos elementos de la obligación a los
que se refiere dicha decisión.

2. En este procedimiento la Adminis-
tración tributaria podrá realizar únicamente
las siguientes actuaciones:

a) Examen de los datos consignados
por los obligados tributarios en sus decla-
raciones y de los justificantes presentados
o que se requieran al efecto.

b) Examen de los datos y antecedentes
en poder de la Administración tributaria.

c) Examen de los registros y demás
documentos exigidos por la normativa tri-
butaria y de cualquier otro libro, registro o
documento de carácter oficial, incluida la
contabilidad mercantil, así como el exa-
men de las facturas o documentos que sir-
van de justificante de las operaciones
incluidas en dichos libros, registros o
documentos.

d) Requerimientos de información a
terceros.

3. Las actuaciones del procedimiento
podrán realizarse fuera de las oficinas de la
Administración tributaria, a cuyo efecto
serán de aplicación las reglas contenidas
en los artículos 131.2, 132 y 133.
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4. El examen de los documentos y las
actuaciones referidas en los apartados
anteriores se entenderán efectuados a los
solos efectos de determinar la procedencia
de la recuperación de la ayuda de Estado,
sin que impida ni limite la ulterior compro-
bación de los mismos hechos o documen-
tos”.

Cuarenta y cinco. Artículo 175. Inicio.

“1. El procedimiento de recuperación
en supuestos de regularización de los ele-
mentos de la obligación tributaria afecta-
dos por la decisión se iniciará de oficio por
acuerdo del Director Gerente de la Hacien-
da Tributaria de Navarra.

2. El inicio de las actuaciones del pro-
cedimiento deberá notificarse a los obliga-
dos tributarios mediante comunicación que
deberá expresar la naturaleza y alcance de
las mismas e informará sobre sus derechos
y obligaciones en el curso de tales actua-
ciones.

Cuando los datos en poder de la Admi-
nistración tributaria sean suficientes para
formular la propuesta de liquidación, el
procedimiento podrá iniciarse mediante la
notificación de dicha propuesta”.

Cuarenta y seis. Artículo 176. Tramita-
ción.

“1. Las actuaciones del procedimiento
de recuperación en supuestos de regulari-
zación de los elementos de la obligación
tributaria afectados por la decisión, se
efectuarán por la Inspección Tributaria y
se documentarán en las comunicaciones y
diligencias a las que se refiere el artículo
134 de esta ley foral y los artículos 46 y 47
del Reglamento de Inspección Tributaria
de la Administración de la Comunidad
Foral de Navarra, aprobado por el Decreto
Foral 152/2001, de 11 de junio.

2. Los obligados tributarios deberán
atender a la Administración tributaria y le
prestarán la debida colaboración en el
desarrollo de sus funciones.

El obligado tributario que hubiera sido
requerido deberá personarse en el lugar,
día y hora señalados para la práctica de las
actuaciones, y deberá aportar o tener a dis-
posición de la Administración la documen-
tación y demás elementos solicitados.

3. Con carácter previo a la práctica de
la liquidación provisional, la Administra-
ción tributaria deberá comunicar al obliga-
do tributario la propuesta de liquidación
para que, en un plazo de 10 días, alegue lo
que convenga a su derecho”.

Cuarenta y siete. Artículo 177. Termi-
nación.

“1. El procedimiento de recuperación
en supuestos de regularización de los ele-
mentos de la obligación tributaria afecta-
dos por la decisión terminará de alguna de
las siguientes formas:

a) Por resolución expresa del Director
del Servicio de Inspección Tributaria, que
deberá incluir, al menos, el siguiente con-
tenido:

1º. Elementos de la obligación tributa-
ria afectados por la decisión de recupera-
ción y ámbito temporal objeto de las actua-
ciones.

2º. Relación de hechos y fundamentos
de derecho que motiven la resolución.

3º. Liquidación provisional o, en su
caso, manifestación expresa de que no pro-
cede regularizar la situación tributaria
como consecuencia de la decisión de recu-
peración.

b) Por el inicio de un procedimiento
inspector que incluya el objeto del procedi-
miento de recuperación.

2. El incumplimiento del plazo de
duración del procedimiento regulado en el
artículo 87 no determinará la caducidad del
procedimiento, que continuará hasta su ter-
minación. En este caso, no se considerará
interrumpida la prescripción como conse-
cuencia de las actuaciones administrativas
desarrolladas durante dicho plazo.
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En estos supuestos, se entenderá inte-
rrumpida la prescripción por la realización
de actuaciones con conocimiento formal
del interesado con posterioridad a la finali-
zación del plazo al que se refiere el párrafo
anterior.

3. Cuando una resolución judicial apre-
cie defectos formales y ordene la retroac-
ción de las actuaciones administrativas,
estas deberán finalizar en el periodo que
reste desde el momento al que se retrotrai-
gan las actuaciones hasta la conclusión del
plazo al que se refiere el artículo 87, o en
el plazo de tres meses, si este último fuera
superior. El citado plazo se computará
desde la recepción del expediente por el
Director del Servicio de Inspección Tribu-
taria”.

Cuarenta y ocho. Capítulo III. Procedi-
miento de recuperación en otros supuestos

Cuarenta y nueve. Artículo 178. Proce-
dimiento de recuperación en otros supues-
tos.

“1. Cuando la ejecución de la decisión
de recuperación no implique la regulariza-
ción de una obligación tributaria, el proce-
dimiento a seguir será el regulado en este
capítulo.

2. Para la ejecución de la decisión de
recuperación, la Administración tributaria
podrá hacer uso de las facultades que se
contemplan en el artículo 123, con los
requisitos allí establecidos”.

Cincuenta. Artículo 179. Inicio.

“El procedimiento de recuperación se
iniciará de oficio.

El inicio de las actuaciones del proce-
dimiento deberá notificarse a los obligados
tributarios mediante comunicación que
deberá expresar la naturaleza de las mis-
mas e informará de sus derechos y obliga-
ciones en el curso de aquellas.

La comunicación de inicio contendrá la
propuesta de resolución, concediéndose un

plazo de 10 días al obligado tributario para
que alegue lo que convenga a su derecho”.

Cincuenta y uno. Artículo 180. Trami-
tación.

“1. Las actuaciones del procedimiento
de recuperación en los supuestos en que no
implique la regularización de los elemen-
tos de la obligación tributaria afectados por
la decisión se efectuarán por los órganos
de Gestión Tributaria y se documentarán
en las comunicaciones y diligencias.

2. En su caso, los obligados tributarios
deberán atender a la Administración tribu-
taria y le prestarán la debida colaboración
en el desarrollo de sus funciones.

El obligado tributario que hubiera sido
requerido deberá personarse en el lugar,
día y hora señalados para la práctica de las
actuaciones, y deberá aportar o tener a dis-
posición de la Administración la documen-
tación y demás elementos solicitados”.

Cincuenta y dos. Artículo 181. Termi-
nación.

“1. El procedimiento de recuperación
terminará por resolución expresa del
Director del Servicio de Gestión Tributa-
ria, que deberá notificarse en el plazo de
cuatro meses desde la fecha de notificación
al obligado tributario del inicio del proce-
dimiento, salvo que la decisión de recupe-
ración establezca un plazo distinto, siendo
de aplicación lo dispuesto en el artículo
177.

2. La resolución que ponga fin al pro-
cedimiento deberá incluir, al menos, el
siguiente contenido:

a) Acuerdo de modificación, en el sen-
tido de la decisión de recuperación, de la
resolución previamente dictada por la
Administración o, en su caso, manifesta-
ción expresa de que no procede modifica-
ción alguna como consecuencia de la deci-
sión de recuperación.

b) Relación de hechos y fundamentos
de derecho que motiven la resolución.
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c) Liquidación en el supuesto de que la
ejecución de la decisión de recuperación
determine la exigencia de deuda tributaria,
en particular, procedente del devengo de
intereses de demora conforme a lo estable-
cido en el artículo 172.2.

3. Cuando una resolución judicial apre-
cie defectos formales y ordene la retroacción
de las actuaciones administrativas, estas
deberán finalizar en el periodo que reste
desde el momento al que se retrotraigan las
actuaciones hasta la conclusión del plazo al
que se refiere el apartado 1, o en el plazo de
dos meses, si este último fuera superior. El
citado plazo se computará desde la recep-
ción del expediente por el Director del Ser-
vicio de Gestión Tributaria”.

Cincuenta y tres. Modificación de la
disposición adicional decimosexta. Régi-
men fiscal sobre asistencia mutua. Obliga-
ciones de información y de diligencia debi-
da relativas a cuentas financieras en el
ámbito de la asistencia mutua.

“1. De conformidad con lo establecido
en el artículo 5.3 del Convenio Económico
suscrito entre el Estado y la Comunidad
Foral de Navarra, en defecto de regulación
propia, será de aplicación en Navarra el
régimen fiscal sobre asistencia mutua pre-
visto en el capítulo VI del título III de la
Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General
Tributaria, y demás disposiciones sobre
dicha materia establecidas en la misma
norma, y en particular lo relativo al cobro
de intereses de demora, al aplazamiento y
fraccionamiento del pago, a la interrupción
de los plazos de prescripción, a la prela-
ción y garantías de créditos, a la cesión de
datos tributarios, a los medios y valoración
de pruebas, a la adopción de medidas cau-
telares y al devengo de recargos en periodo
ejecutivo.

2. Con arreglo igualmente a lo dispues-
to en el apartado anterior, en defecto de
regulación propia serán de aplicación en
Navarra las obligaciones de información y
de diligencia debida relativas a cuentas

financieras en el ámbito de la asistencia
mutua, reguladas en la disposición adicio-
nal vigésima segunda de la Ley 58/2003,
de 17 de diciembre, General Tributaria, y
disposiciones concordantes.

A estos efectos, las instituciones finan-
cieras deberán identificar la residencia de
las personas que ostenten la titularidad o el
control de determinadas cuentas financie-
ras y suministrar información a la Admi-
nistración tributaria respecto de tales cuen-
tas, conforme a lo dispuesto en la Directiva
2011/16/UE, del Consejo, de 15 de febrero
de 2011, relativa a la cooperación adminis-
trativa en el ámbito de la fiscalidad, modi-
ficada por la Directiva 2014/107/UE, del
Consejo, de 9 de diciembre de 2014, por lo
que se refiere a la obligatoriedad del inter-
cambio automático de información en el
ámbito de la fiscalidad, y a lo dispuesto en
el Acuerdo Multilateral entre Autoridades
Competentes sobre intercambio automáti-
co de información de cuentas financieras.

Asimismo, las personas que ostenten la
titularidad o el control de las cuentas finan-
cieras estarán obligadas a identificar su resi-
dencia fiscal ante las instituciones financie-
ras en las que se encuentren abiertas las
citadas cuentas. Reglamentariamente se
desarrollarán las obligaciones de identifica-
ción de residencia y suministro de informa-
ción, así como las normas de diligencia
debida que deberán aplicar las instituciones
financieras respecto de las cuentas financie-
ras abiertas en ellas para identificar la resi-
dencia fiscal de las personas que ostenten la
titularidad o el control de aquellas.

También será de aplicación lo dispues-
to en la citada disposición adicional vigési-
ma segunda en relación con las obligacio-
nes de información y de diligencia debida
relativas a cuentas financieras conforme a
lo dispuesto en el Acuerdo entre los Esta-
dos Unidos de América y el Reino de
España para la mejora del cumplimiento
fiscal internacional y la implementación de
la Foreign Account Tax Compliance Act -
FATCA.
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La presentación de las declaraciones
informativas a que se refiere este apartado
se realizará en la forma, lugar y plazo que
determine la persona titular del Departa-
mento de Hacienda y Política Financiera”.

Cincuenta y cuatro. Adición de la dis-
posición adicional vigésima sexta. Medi-
das específicas aplicables a las solicitudes
de concesión de aplazamientos o fraccio-
namientos de la deuda tributaria que sean
realizadas durante 2017.

“A las solicitudes de concesión de
aplazamientos o de fraccionamientos de
deuda tributaria que sean realizadas duran-
te el año 2017 y cuya gestión recaudatoria
tenga encomendada el Departamento de
Hacienda y Política Financiera se les apli-
carán las siguientes disposiciones específi-
cas:

1.ª No se exigirán garantías en aquellos
aplazamientos en los que el importe total
de la deuda sea inferior al establecido en el
artículo 51.1.b) del Reglamento de Recau-
dación de la Comunidad Foral de Navarra,
aprobado por el Decreto Foral 177/2001,
de 2 de julio, siempre que el impuesto o el
concepto al que corresponda la deuda a
aplazar no esté incluido dentro de las
excepciones señaladas en el artículo 48.3
del citado Reglamento, que el aplazamien-
to tenga periodicidad mensual, que el
plazo no exceda de dos años y el solicitan-
te ingrese con anterioridad a su tramitación
el 30 por 100 de la deuda cuyo aplaza-
miento solicite.

2.ª En los supuestos de solicitudes de
aplazamiento o de fraccionamiento realiza-
das tanto en periodo voluntario como en
periodo ejecutivo, siempre que el importe
a aplazar o fraccionar sea inferior a 6.000
euros, con un periodo de aplazamiento o
fraccionamiento de hasta doce meses y
periodicidad mensual, no se exigirán
garantías ni tampoco el ingreso anterior a
su tramitación.

3.ª Cuando entre las deudas a aplazar o
fraccionar en vía de apremio se encuentren

deudas previamente aplazadas o fracciona-
das en dicha vía y que hayan sido cancela-
das, junto con el pago del 30 por 100 indi-
cado en la anterior disposición 1.ª, se
exigirá el pago del importe íntegro de los
recargos e intereses del periodo ejecutivo
correspondientes a las deudas que se consi-
deraron en el aplazamiento o fracciona-
miento incumplido y cuya exigibilidad, de
conformidad con lo dispuesto en el artículo
117.3, se pospuso con la concesión del
aplazamiento.

Estos importes se exigirán igualmente
en aquellos aplazamientos o fracciona-
mientos para los que sea exigible la consti-
tución de garantía, conforme a lo dispuesto
en el artículo 50 del citado Reglamento de
Recaudación.

Para el resto de deudas incluidas en la
solicitud de aplazamiento o fraccionamien-
to, si las hubiere, se aplicará lo establecido
en las disposiciones 1.ª y 2.ª anteriores.

4.ª En el caso de deuda en periodo
voluntario, será causa de denegación auto-
mática de la solicitud de aplazamiento o de
fraccionamiento la existencia de tres o más
aplazamientos de deudas tributarias o de
ingresos de otros derechos económicos de
la Hacienda pública de Navarra pendientes
de cancelación total, salvo que las deudas
cuyo aplazamiento se solicita se garanticen
o estén garantizadas las anteriores, exclusi-
vamente, por los tipos de garantía indica-
dos en los artículos 50.1 y 50.2.a) del men-
cionado Reglamento de Recaudación”.

Disposición final única. Entrada en
vigor.

Esta ley foral entrará en vigor el día 1
de enero de 2017.

No obstante, lo dispuesto en los nuevos
títulos V y VI de la Ley Foral 13/2000, de
14 de diciembre, General Tributaria, resul-
tará de aplicación en los procedimientos
iniciados con posterioridad a 1 de enero de
2017.
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Esta ley foral tiene por objeto acometer
una modificación parcial de la Ley Foral
2/1995, de 10 de marzo, de Haciendas
Locales de Navarra, con cuatro objetivos.

En primer lugar, la ley foral pretende
ratificar la sujeción a la Contribución
Territorial de las autovías afectadas por el
denominado peaje en la sombra, efectuan-
do una clarificación de la norma con el
propósito de poner fin a la discrepancia
jurídica existente sobre el tema, reflejada
en varios procedimientos judiciales que se
están sustanciando en la actualidad. Ade-
más de las mencionadas autovías, también
quedarán sujetas a la Contribución Territo-
rial otras infraestructuras que resulten
afectadas por el denominado peaje en la
sombra.

Aunque la modificación del artículo
134 de la Ley Foral 2/1995, de 10 de
marzo, de Haciendas Locales de Navarra,
llevada a cabo por la Ley Foral 10/2013,
dejó clara la intención del legislador nava-
rro de sujetar las autovías afectadas por el

denominado peaje en la sombra a la impo-
sición de la Contribución Territorial, lo
cierto es que su dicción literal adolece de
ciertas imprecisiones que es preciso subsa-
nar al objeto de terminar con las actuales
disputas judiciales.

En segundo lugar, se encamina a refor-
mar algunos aspectos del Impuesto sobre
Actividades Económicas relativos a la for-
mación y a la publicidad del Registro del
impuesto, así como a su contenido. En ese
contexto se precisan los datos del sujeto
pasivo y de la actividad económica que
deben figurar en los censos del Registro.
En cuanto a la publicidad del Registro
anual, se introducen varias novedades
importantes: el citado Registro no se remi-
tirá al Ayuntamiento para su exposición al
público sino que estará disponible en inter-
net; además, la publicidad no tendrá limi-
tación temporal, ya que el contenido del
Registro anual se podrá consultar en la
web durante todo el año; también se per-
mitirá el acceso, por la misma vía, a los

Ley Foral 29/2016, de 28 de diciembre, por la que se modifica la
Ley Foral 2/1995, de 10 de marzo, de Haciendas Locales de
Navarra.
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siguientes datos que figuren en el Registro
de Actividades Económicas en el momento
de realizar la consulta: los identificativos
de los sujetos pasivos que ejerzan activida-
des económicas, así como el domicilio y el
epígrafe o subepígrafe de la actividad.

Por otro lado, se atribuye la Inspección
del Impuesto sobre Actividades Económi-
cas a los Ayuntamientos, si bien de manera
compartida con la Hacienda Tributaria de
Navarra. Ello permitirá que las menciona-
das entidades cumplan adecuadamente con
sus competencias: los Ayuntamientos, en
lo relativo a la liquidación del impuesto y a
la colaboración en la actualización perma-
nente del Registro; la Hacienda Tributaria
de Navarra, en la formación del Registro y
en la calificación y en el señalamiento de
las cuotas de las actividades económicas.

Siendo consciente la ley foral de la
vital importancia que tiene para ambas ins-
tituciones el Registro del Impuesto sobre
Actividades Económicas, se da por hecho
que esa mejora en el desempeño de sus
competencias por parte de los Ayunta-
mientos y de la Hacienda Tributaria de
Navarra tendrá una consecuencia añadida
trascendental: una mayor eficacia en la
lucha conjunta contra el fraude fiscal y
contra la economía sumergida.

Adicionalmente, se actualizan las tari-
fas del Impuesto sobre vehículos de trac-
ción mecánica con arreglo a los mismos
criterios que los utilizados en los últimos
años.

Finalmente se introducen variaciones
sustanciales en la figura del sustituto del
contribuyente en el Impuesto sobre el
Incremento del Valor de los Terrenos de
Naturaleza Urbana.

Como es sabido, la legislación foral
establece que en las transmisiones de terre-
nos o en la constitución o transmisión de
derechos reales de goce limitativos del
dominio a título oneroso, el sujeto pasivo
en calidad de contribuyente es el transmi-
tente del terreno o la persona que constitu-

ya o transmita el derecho real de que se
trate. No obstante, en esos supuestos el
adquirente tendrá la condición de sustituto
del contribuyente, salvo en los casos en
que dicho adquirente goce de exención
subjetiva.

Con arreglo a esa normativa, el Ayun-
tamiento debe dirigirse directamente con-
tra el sustituto para efectuar la recaudación
del impuesto. Por tanto, la sustitución del
vendedor-contribuyente por el adquirente o
comprador nace ope legis; esto es, en vir-
tud de la ley, sin que sea necesario que
haya tenido lugar un pacto privado entre
las partes acerca del pago del impuesto por
el comprador.

Esta situación, que facilita la gestión y
recaudación del impuesto, ha dado lugar a
múltiples disfunciones e irregularidades,
amplia y fundadamente denunciadas por el
Defensor del Pueblo, la doctrina y la juris-
prudencia. La ley foral pretende acabar
con esta situación y, al igual que las nor-
mativas tributarias de nuestro entorno, en
el Impuesto sobre el Incremento del Valor
de los Terrenos de Naturaleza Urbana limi-
ta la figura del sustituto en los negocios
jurídicos a título oneroso a los casos en
que el contribuyente vendedor del terreno
o la persona que constituya o transmita el
derecho real de que se trate sea una perso-
na física no residente en España. Por tanto,
solamente en esos supuestos el adquirente
del terreno o la persona a cuyo favor se
constituya o transmita el derecho real será
el sustituto.

Sin perjuicio de ello, se mantiene en
los mismos términos la figura del sustituto
en los supuestos en que el adquirente de la
vivienda sea una entidad financiera en el
marco de una ejecución hipotecaria judi-
cial o extrajudicial.

Artículo único. Los artículos de la Ley
Foral 2/1995, de 10 de marzo, de Hacien-
das Locales de Navarra, que a continua-
ción se relacionan quedarán redactados
con el siguiente contenido:
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Uno. Artículo 134.3.a)

“a) Las carreteras, los caminos, las
demás vías terrestres y los bienes del
dominio público hidráulico, siempre que
sean de uso o aprovechamiento público y
gratuito. Estarán sujetas las autovías y
otras infraestructuras afectadas por el
denominado peaje en la sombra”.

Dos. Artículo 134.4.

“4. De acuerdo con el artículo 34 de la
Ley Foral 12/2006, de 21 de noviembre,
del Registro de la Riqueza Territorial y de
los Catastros de Navarra, el Gobierno de
Navarra podrá aprobar una Ponencia de
Valoración Supramunicipal Parcial para
establecer los métodos y parámetros que
permitan asignar un valor a aquellas infra-
estructuras que afecten a dos o más térmi-
nos municipales”.

Tres. Artículo 156.

“1. El impuesto se gestionará por los
Ayuntamientos a partir del Registro de
Actividades Económicas.

Dicho Registro se formará anualmente
para cada término municipal y estará cons-
tituido por censos comprensivos de los
datos identificativos y domicilio fiscal de
todos los sujetos pasivos que ejerzan acti-
vidades económicas, del domicilio y epí-
grafe o subepígrafe de la actividad, así
como de la cuota nacional, territorial o
mínima municipal por la que tributen.

El Registro correspondiente a cada año
se cerrará al 31 de diciembre del año ante-
rior e incorporará las altas, variaciones y
bajas producidas durante dicho año, inclu-
yéndose las derivadas de declaraciones
presentadas hasta el 31 de enero y que se
refieran a hechos anteriores al 1 de enero.

2. El citado Registro anual estará a dis-
posición del público durante todo el año
natural en la página web de la Hacienda
Tributaria de Navarra.

Sin perjuicio de lo establecido en el
párrafo anterior también se permitirá el

acceso, por la misma vía, a los siguientes
datos que figuren en el Registro de Activi-
dades Económicas en el momento de reali-
zar la consulta: los identificativos de los
sujetos pasivos que ejerzan actividades
económicas, así como el domicilio y el
epígrafe o subepígrafe de la actividad”.

Cuatro. Artículo 157.3.

“3. Sin perjuicio de lo dispuesto en el
apartado 3 del artículo siguiente, la forma-
ción del Registro del impuesto se llevará a
cabo por los órganos competentes de la
Hacienda Tributaria de Navarra. La califi-
cación de las actividades económicas, así
como el señalamiento de las cuotas corres-
pondientes se llevarán a cabo, igualmente,
por los órganos citados, y contra los actos
de calificación de actividades y señala-
miento de cuotas se podrá interponer en el
mes de enero de cada año recurso de alza-
da ante la persona titular del departamento
competente en materia de Hacienda”.

Cinco. Artículo 158.3.

“3. Tanto los órganos competentes de
la Administración Tributaria de la Comu-
nidad Foral como los del Ayuntamiento en
cuyo término municipal se desarrollen las
actividades sujetas podrán realizar las
actuaciones de inspección precisas para el
adecuado ejercicio de sus respectivas com-
petencias y en especial para la actualiza-
ción permanente del Registro de Activida-
des Económicas. En el caso de tributación
por cuotas territoriales o nacionales la
competencia corresponderá al Ayunta-
miento donde radique la residencia habi-
tual o el domicilio fiscal del sujeto pasivo.

Cuando el Ayuntamiento competente,
previas las oportunas actuaciones de com-
probación e investigación, tenga conoci-
miento del comienzo, variación o cese en
el ejercicio de actividades gravadas por el
Impuesto que no hayan sido declaradas por
el sujeto pasivo, le notificará a este el
resultado de dichas actuaciones, conce-
diéndole un plazo de quince días para que
formule las alegaciones que estime conve-
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nientes a su derecho. Transcurrido dicho
plazo, y a la vista de las alegaciones for-
muladas, el Ayuntamiento procederá, en su
caso, a la inclusión, variación o exclusión
que proceda en el Registro de Actividades
Económicas, así como a la práctica de las
liquidaciones tributarias que correspondan.
Las citadas inclusiones, exclusiones o
variaciones realizadas de oficio podrán
tener, en su caso, efectos registrales y
liquidatorios para los periodos impositivos
no prescritos, aplicándose lo establecido en
el artículo 155.2.

Tanto los mencionados actos registra-
les como los liquidatorios se notificarán al
sujeto pasivo y podrán ser impugnados con
arreglo a lo previsto en el artículo 21.

De la misma manera y con idénticos
efectos, los órganos competentes de la
Administración Tributaria de la Comuni-
dad Foral podrán efectuar la inclusión,
variación o exclusión que resulte proce-
dente en el Registro de Actividades Econó-
micas, siguiendo el mismo procedimiento
que el previsto en el párrafo anterior. Los
recursos contra los actos registrales se sus-
tanciarán de conformidad con lo dispuesto
en el apartado 3 del artículo anterior,
debiéndose interponer en el plazo de un
mes desde la notificación.

Las Administraciones tributarias de la
Comunidad Foral y las entidades locales
de Navarra se comunicarán inmediatamen-
te el resultado de sus respectivas actuacio-
nes”.

Seis. Artículo 162.1. Impuesto sobre
Vehículos de Tracción Mecánica.

“1. El Impuesto se exigirá con arreglo
al siguiente cuadro de tarifas:

Cuotas:

a) Turismos:

– De menos de 8 caballos fiscales: 19,42
euros.

– De 8 hasta 12 caballos fiscales: 54,61
euros.

– De más de 12 hasta 16 caballos fiscales:
116,48 euros.

– De más de 16 caballos fiscales: 145,65
euros.

b) Autobuses:

– De menos de 21 plazas: 135,89 euros.

– De 21 a 50 plazas: 194,16 euros.

– De más de 50 plazas: 242,71 euros.

c) Camiones:

– De menos de 1.000 kg de carga útil:
68,02 euros.

– De 1.000 a 2.999 kg de carga útil: 135,89
euros.

– De más de 2.999 a 9.999 kg de carga
útil: 194,16 euros.

– De más de 9.999 kg de carga útil: 242,71
euros.

d) Tractores:

– De menos de 16 caballos fiscales: 33,36
euros.

– De 16 a 25 caballos fiscales: 66,69 euros.

– De más de 25 caballos fiscales: 133,23
euros.

e) Remolques y semirremolques:

– De menos de 1.000 kg de carga útil:
34,04 euros.

– De 1.000 a 2.999 kg de carga útil: 68,02
euros.

– De más de 2.999 kg de carga útil: 135,89
euros.

f) Otros vehículos:

– Ciclomotores: 4,89 euros.

– Motocicletas hasta 125 cc: 7,34 euros.

– Motocicletas de más de 125 cc hasta 250
cc: 12,17 euros.

– Motocicletas de más de 250 cc hasta 500
cc: 24,00 euros.
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– Motocicletas de más de 500 cc hasta
1.000 cc: 48,02 euros.

– Motocicletas de más de 1.000 cc: 96,03
euros”.

Siete. Artículo 174.1.b).

“b) En las transmisiones de terrenos o
en la constitución o transmisión de dere-
chos reales de goce limitativos del dominio
a título oneroso, el transmitente del terreno
o la persona que constituya o transmita el
derecho real de que se trate.

En los supuestos a que se refiere esta
letra, tendrá la consideración de sujeto
pasivo sustituto del contribuyente el adqui-
rente del terreno o la persona a cuyo favor
se constituya o transmita el derecho real de
que se trate, cuando el contribuyente sea
una persona física no residente en España.

Cuando el adquirente tenga la condi-
ción de sustituto del contribuyente con
arreglo a lo dispuesto en el párrafo ante-
rior, podrá repercutir, en todo caso, al
transmitente el importe del gravamen”.

Ocho. Artículo 174.2.

“2. En las transmisiones de la vivienda
habitual realizadas por los deudores hipo-
tecarios, siempre que dicha vivienda sea la
única de la que el sujeto pasivo sea titular,
la entidad que adquiera el inmueble tendrá
la consideración de sustituto del contribu-
yente y no podrá repercutir a este el impor-
te del gravamen en cualquiera de los
siguientes casos:

a) En el curso de un procedimiento
judicial instado por una entidad financiera.

b) En el supuesto de la venta extra-
judicial de la vivienda por medio de nota-
rio prevista en el artículo 129 de la Ley
Hipotecaria.

c) En el caso de la dación en pago
de la vivienda, derivada de acuerdos alcan-
zados por el deudor hipotecario con una
entidad financiera como medida sustitutiva
de la ejecución hipotecaria.

d) En el resto de transmisiones de la
vivienda a favor de una entidad financiera
acreedora, o de sus filiales inmobiliarias, o
de sociedades de gestión de activos defini-
das en la Ley 9/2012, de 14 de noviembre,
de reestructuración y resolución de entida-
des de crédito”.

Nueve. Artículo 174.3.

“3. En las transmisiones de otros bie-
nes distintos de la vivienda habitual reali-
zadas por los deudores hipotecarios en el
curso de una ejecución hipotecaria judicial
o extrajudicial, en el ámbito de un procedi-
miento concursal, la entidad financiera que
adquiera el inmueble tendrá la considera-
ción de sustituto del contribuyente y podrá
repercutir sobre éste el importe del grava-
men”.

Diez. Artículo 178.6.

“6. Con independencia de lo dispuesto
en el apartado 1 de este artículo, está igual-
mente obligado a comunicar al Ayunta-
miento la realización del hecho imponible,
en los mismos plazos que los sujetos pasi-
vos:

a) El donante o la persona que constitu-
ya o transmita el derecho real de que se
trate, en los supuestos contemplados en la
letra a) del artículo 174.1 de esta ley foral,
siempre que se hayan producido por nego-
cio jurídico entre vivos.

b) El adquirente o la persona a cuyo
favor se constituya o transmita el derecho
real de que se trate, en los supuestos con-
templados en la letra b) del citado artícu-
lo”.

Disposición final primera. Habilita-
ción normativa.

El Gobierno de Navarra dictará cuantas
disposiciones sean necesarias para el desa-
rrollo y aplicación de esta ley foral.

35                                     PARLAMENTO DE NAVARRA – IX LEGISLATURA

622



Disposición final segunda. Entrada en
vigor.

1. La presente ley foral entrará en vigor
el día 1 de enero de 2017.

2. No obstante, lo dispuesto en el artí-
culo 158.3 resultará de aplicación en los
procedimientos de inspección que se ini-

cien por los Ayuntamientos con posteriori-
dad al día 1 de enero de 2017, si bien
podrán afectar a hechos imponibles no
prescritos al inicio del procedimiento.

3. Lo dispuesto en los artículos
174.1.b), 174.2 y 178.6 resultará de aplica-
ción para los hechos imponibles produci-
dos a partir del día 1 de enero de 2017.
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PREÁMBULO

La Administración de la Comunidad
Foral de Navarra ha realizado un conside-
rable esfuerzo de promoción de suelo
industrial mediante la construcción de
polígonos comarcales. Estas actuaciones
han sido complementadas con el apoyo al
desarrollo de polígonos de carácter muni-
cipal. Con este fin se promulgó la Ley
Foral 2/1997, de 27 de febrero, sobre ayu-
das a la promoción de polígonos de activi-
dades económicas de ámbito local.

En el momento actual existe una oferta
de polígonos industriales urbanizados sufi-
ciente para atender las posibles demandas,
no obstante, las necesidades detectadas en
los últimos ejercicios no siempre se corres-
ponden con la oferta de suelo existente.
Estas nuevas necesidades son cambiantes y
tienen una naturaleza muy diversa: prepa-
rar suelo para ampliaciones de actividades
ya ubicadas, ejecutar obras para prestar
nuevos servicios a los polígonos ya exis-
tentes, poner a disposición de las empresas
no ya suelo sino locales de pequeña
dimensión para alojar empresas emprende-
doras en su fase inicial, etc. 

Estas nuevas necesidades han tenido
como consecuencia que la Ley Foral
2/1997, de 27 de febrero, haya perdido su
eficacia como herramienta para atender las
nuevas necesidades de emplazamientos
empresariales.

La elaboración de una ley foral para
regular las ayudas a la promoción de polí-
gonos de ámbito local tuvo su justificación
en que en ese momento no se había pro-
mulgado la Ley Foral de Subvenciones y
en que la misma establecía, como modali-
dad de ayuda, una bonificación en la cuota
del Impuesto sobre Transmisiones Patri-
moniales y Actos Jurídicos Documentados.
En el momento actual, la Ley Foral
11/2005, de 9 de noviembre, de Subven-
ciones, establece el marco al que han de
ajustarse las ayudas concedidas por la
Administración de la Comunidad Foral,
resultando, por tanto, innecesario regular
la concesión de las ayudas a polígonos de
ámbito local mediante una norma de rango
legal. 

Por el contrario, la articulación de las
ayudas mediante una disposición que no
sea de rango legal se configura como un
medio más adecuado, que permitirá esta-
blecer de manera flexible en cada momen-

Ley Foral 1/2017, de 9 de marzo, por la que se deroga la Ley Foral
2/1997, de 27 de febrero, sobre ayudas a la promoción de polí-
gonos de actividades económicas de ámbito local.

624

36

Acuerdo del Gobierno de Navarra: 18-01-17
Nº de proyecto: 17LEY-1           Fecha de entrada: 19-01-17
Admisión a trámite: 23-01-17
Publicación del proyecto: B.O.P.N. núm. 19, de 27-01-17
Procedimiento: Lectura única
Debate en el Pleno: D.S. núm. 64, de 02-03-17
Publicación de la Ley: B.O.P.N. núm. 43, de 09-03-17
Publicación en el B.O.N.: núm. 58, de 23-03-17

https://www.parlamentodenavarra.es/sites/default/files/boletines/B2017019.pdf
https://www.parlamentodenavarra.es/sites/default/files/boletines/B2017043.pdf
https://www.parlamentodenavarra.es/sites/default/files/diarios-sesiones/Plen9064.pdf
https://bon.navarra.es/es/anuncio/-/texto/2017/58/0


to las medidas de apoyo que den respuesta
a las necesidades detectadas. Por ello,
resulta pertinente derogar la Ley Foral
2/1997, de 27 de febrero, sobre ayudas a la
promoción de polígonos de actividades
económicas de ámbito local, manteniendo
la vigencia de la bonificación del 95% de
la cuota del Impuesto sobre Transmisiones
Patrimoniales y Actos Jurídicos Documen-
tados regulada en la letra c) de su artículo
4.

Artículo único. Derogación de la Ley
Foral 2/1997, de 27 de febrero, sobre ayu-
das a la promoción de polígonos de activi-
dades económicas de ámbito local.

Se deroga la Ley Foral 2/1997, de 27
de febrero, sobre ayudas a la promoción de

polígonos de actividades económicas de
ámbito local, excepto la letra c) de su artí-
culo 4, en la que se establece la bonifica-
ción del 95% de la cuota del Impuesto
sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos
Jurídicos Documentados que grave las
transmisiones de terrenos a las entidades
locales, que tengan por objeto la creación
de polígonos de actividades económicas de
ámbito local y las que realicen estas a las
empresas que se ubiquen en dichos polígo-
nos.

Disposición final única. Entrada en
vigor.

La presente ley foral entrará en vigor el
día siguiente al de su publicación en el
Boletín Oficial de Navarra.
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PREÁMBULO

El 9 de mayo de 2013 el Tribunal
Supremo analizó en su sentencia n.º
241/2013 el carácter abusivo de las cláusu-
las suelo, declarando su nulidad. Sin
embargo, la declaración de nulidad no
afectaría ni a las situaciones definitiva-
mente decididas por resoluciones judicia-
les con fuerza de cosa juzgada ni a las can-
tidades satisfechas antes del 9 de mayo de
2013. 

El Tribunal Supremo limitó temporal-
mente la retroactividad. La limitación de la
eficacia retroactiva fue confirmada por el
Tribunal Supremo en sentencia de 25 de
marzo de 2015. Fijó como doctrina que,
cuando en aplicación de la doctrina fijada
en la sentencia de 2013 se declare abusiva
una cláusula suelo, la devolución al presta-
tario se efectuará a partir de la fecha de
publicación de la sentencia de 2013.

No obstante, diversos tribunales espa-
ñoles cuestionaron ante el Tribunal de Jus-
ticia de la Unión Europea la jurisprudencia
del Tribunal Supremo sobre la base del
Derecho de la Unión Europea mediante
diversos reenvíos prejudiciales. El 21 de
diciembre de 2016 el Tribunal de Justicia
de la Unión Europea ha dictado sentencia
en los asuntos acumulados C-154/15, C-

307/15 y C-308/15 dando respuesta a esas
cuestiones prejudiciales. 

En ella, el Tribunal de Justicia ha falla-
do que el artículo 6, apartado 1, de la
Directiva 93/13/CEE del Consejo, sobre
cláusulas abusivas en los contratos cele-
brados con los consumidores, debe inter-
pretarse en el sentido de que se opone a
una jurisprudencia nacional que limita en
el tiempo los efectos restitutorios vincula-
dos a la declaración del carácter abusivo,
en el sentido del artículo 3, apartado 1, de
dicha directiva, de una cláusula contenida
en un contrato celebrado con un consumi-
dor por un profesional, circunscribiendo
tales efectos restitutorios exclusivamente a
las cantidades pagadas indebidamente en
aplicación de tal cláusula con posterioridad
al pronunciamiento de la resolución judi-
cial mediante la que se declaró el carácter
abusivo de la cláusula en cuestión. 

Como consecuencia de ello, con fecha
21 de enero de 2017 se publicó en el BOE
el Real Decreto Ley 1/2017, de 20 de
enero, de medidas urgentes de protección
de consumidores en materia de cláusulas
suelo. Como indica en su exposición de
motivos, la nueva regulación pretende
“arbitrar un cauce sencillo y ordenado, de
carácter voluntario para el consumidor,
que facilite que pueda llegar a un acuerdo

Ley Foral 2/2017, de 6 de abril, para regular la protección de los
contribuyentes en materia de cláusulas suelo.
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con la entidad de crédito que les permita
solucionar sus diferencias mediante la res-
titución de dichas cantidades”. Teniendo
en cuenta que dicha restitución produce
efectos fiscales, adicionalmente se regula
el tratamiento fiscal de las cantidades per-
cibidas por la devolución de las cláusulas
de limitación de tipos de interés de présta-
mos derivadas de acuerdos celebrados con
las entidades financieras, a cuyo fin se
modifica la normativa del Impuesto sobre
la Renta de las Personas Físicas. 

El Convenio Económico entre el Esta-
do y Navarra establece que Navarra, en
virtud de su régimen foral, tiene potestad
para establecer, mantener y regular su pro-
pio régimen tributario. En el ejercicio de
las facultades que dicha potestad otorga, se
hace necesario regular los efectos fiscales
que para los contribuyentes navarros puede
tener la restitución de las cantidades perci-
bidas por la devolución de las cláusulas de
limitación de tipos de interés de préstamos
derivadas de acuerdos celebrados con las
entidades financieras. 

Por todo ello, se añade, con efectos
desde la entrada en vigor del Real Decreto
Ley 1/2017, de 20 de enero, de medidas
urgentes de protección de consumidores en
materia de cláusulas suelo y ejercicios
anteriores no prescritos, una nueva disposi-
ción adicional quincuagésima segunda al
Texto Refundido de la Ley del Impuesto
sobre la Renta de las Personas Físicas,
aprobado por Decreto Foral Legislativo
4/2008, de 2 de junio. 

Artículo único. Se añade una disposi-
ción adicional quincuagésima segunda al
Texto Refundido de la Ley Foral sobre la
Renta de las Personas Físicas, aprobado
por Decreto Foral Legislativo 4/2008, de 2
de junio.

“Disposición adicional quincuagésima
segunda. Tratamiento fiscal de las cantida-
des percibidas por la devolución de las
cláusulas de limitación de tipos de interés
de préstamos derivadas de acuerdos cele-

brados con las entidades financieras o del
cumplimiento de sentencias o laudos arbi-
trales. 

1. No se integrará en la base imponible
de este impuesto la devolución derivada de
acuerdos celebrados con entidades finan-
cieras, en efectivo o a través de otras medi-
das de compensación, junto con sus corres-
pondientes intereses indemnizatorios, de
las cantidades previamente satisfechas a
aquellas en concepto de intereses por la
aplicación de cláusulas de limitación de
tipos de interés de préstamos. 

2. Las cantidades previamente satisfe-
chas por el contribuyente objeto de la
devolución prevista en el apartado 1 ante-
rior tendrán el siguiente tratamiento fiscal: 

a) Cuando tales cantidades, en ejerci-
cios anteriores, hubieran formado parte de
la base de la deducción por inversión en
vivienda habitual, se perderá el derecho a
practicar la deducción en relación con las
mismas, debiendo sumar a la cuota líquida,
devengada en el ejercicio en el que se
hubiera celebrado el acuerdo con la enti-
dad financiera, exclusivamente las cantida-
des indebidamente deducidas en los ejerci-
cios respecto de los que no hubiera
prescrito el derecho de la Administración
para determinar la deuda tributaria
mediante la oportuna liquidación, sin
inclusión de intereses de demora. 

No resultará de aplicación la adición
prevista en el párrafo anterior respecto de
la parte de las cantidades que se destine
directamente por la entidad financiera, tras
el acuerdo con el contribuyente afectado, a
minorar el principal del préstamo. 

b) Cuando tales cantidades hubieran
tenido la consideración de gasto deducible
en ejercicios anteriores respecto de los que
no hubiera prescrito el derecho de la
Administración para determinar la deuda
tributaria mediante la oportuna liquida-
ción, se perderá tal consideración, debien-
do practicarse autoliquidación complemen-
taria correspondiente a tales ejercicios, sin
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sanción, ni intereses de demora, ni recargo
alguno en el plazo comprendido entre la
fecha del acuerdo y la finalización del
siguiente plazo de presentación de autoli-
quidación por este impuesto. 

c) Cuando tales cantidades hubieran
sido satisfechas por el contribuyente en
ejercicios cuyo plazo de presentación de
autoliquidación por este impuesto no
hubiera finalizado con anterioridad al
acuerdo de devolución de las mismas cele-
brado con la entidad financiera, así como
las cantidades a que se refiere el segundo
párrafo de la letra a) anterior, no formarán
parte de la base de deducción por inversión
en vivienda habitual ni tendrán la conside-
ración de gasto deducible. 

3. Lo dispuesto en los apartados ante-
riores será igualmente de aplicación cuan-
do la devolución de cantidades a que se
refiere el apartado 1 anterior hubiera sido
consecuencia de la ejecución o cumpli-
miento de sentencias judiciales o laudos
arbitrales.

4. Las entidades financieras estarán
obligadas a remitir a la Hacienda Foral de
Navarra certificado que recoja los términos
de los acuerdos extrajudiciales o de la eje-
cución o cumplimiento de sentencias judi-
ciales o laudos arbitrales, a fin de facilitar
la gestión tributaria de las medidas dis-
puestas en los apartados anteriores. 

A tal fin, deberán informar:

– de las cantidades que se devuelvan,
sea cual sea la forma elegida (devolución
en efectivo, minoración del préstamo, u
otras), con desglose de las anualidades a
las que se corresponda. 

– de la identidad del contribuyente o
contribuyentes afectados.

El incumplimiento de esta obligación
de información será constitutivo de infrac-
ción tributaria de conformidad con lo esta-
blecido en los artículos 72 y 74 de la Ley
Foral 13/2000, de 14 de diciembre, Gene-
ral Tributaria”.
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Ley Foral 3/2017, de 6 de abril, por la que se deroga la Ley Foral
24/2003, de 4 de abril, de Símbolos de Navarra.

PREÁMBULO

Por acuerdo del Parlamento Foral de
Navarra de 26 de octubre de 1981 se apro-
bó la Norma sobre bandera y escudo de
Navarra, en cuyo artículo cuarto se dispu-
so: «La presente Norma, en su parte sus-
tantiva, se incorporará al texto resultante
de la negociación de las Bases sobre Rein-
tegración Foral y Amejoramiento de Régi-
men Foral de Navarra». 

En ejecución de lo dispuesto en la
«Norma sobre Bandera y Escudo de Nava-
rra» antes citada, la Diputación Foral, por
acuerdo de 12 de noviembre de 1981,
aprobó el modelo oficial del grabado del
escudo de Navarra así como el de su ban-
dera. 

La Ley Orgánica 13/1982, de 10 de
agosto, de Reintegración y Amejoramiento
del Régimen Foral de Navarra, vino a defi-
nir, en su artículo 7, el escudo y la bandera
de Navarra, en los siguientes términos: 

«1. El Escudo de Navarra está formado
por cadenas de oro sobre fondo rojo, con
una esmeralda en el centro de unión de sus
ocho brazos de eslabones y, sobre ellas, la
Corona Real, símbolo del Antiguo Reino
de Navarra. 

2. La bandera de Navarra es de color
rojo, con el escudo en el centro». 

Por Ley Foral 7/1986, de 28 de mayo,
reguladora de los Símbolos de Navarra, se
determinaron como símbolos de Navarra
los ya recogidos en el artículo 7 de la Ley
Orgánica 13/1982, de 10 de agosto, de
Reintegración y Amejoramiento del Régi-
men Foral de Navarra, es decir, la bandera
y el escudo, añadiéndose como himno el
Himno de las Cortes, que, según se indica-
ba en el preámbulo, «debe su origen a la
Marcha para la entrada del Reino que se
interpretaba en el Claustro de la Catedral
de Pamplona al paso de las Cortes por el
mismo hacia la Sala de la Preciosa para la
celebración de sus sesiones».

La Ley Foral 24/2003, de 4 de abril, de
Símbolos de Navarra, indica en su preám-
bulo: «Las regulaciones anteriores en la
materia en Navarra no han contenido los
elementos jurídicos necesarios para que los
poderes públicos pudieran ejercer con efi-
cacia la corrección de las numerosas irre-
gularidades que frente a su fondo doctrinal
se han producido y se siguen produciendo
en numerosos ayuntamientos donde sólo
ondea la bandera oficial de la Comunidad
Autónoma del País Vasco, como única
enseña, o donde ondea bandera de la
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Comunidad Autónoma del País Vasco en
unión de las de España y de Navarra, cuan-
do es obvio que Navarra no forma parte de
dicha Comunidad Autónoma. La presencia
del símbolo autónomo vasco ondeando
puede suponer dar una imagen distorsiona-
da de una realidad institucional inexisten-
te». 

Esta Ley Foral 24/2003, además de una
regulación completa del uso de los tres
símbolos básicos de Navarra, vino a dotar
«a los poderes públicos de posibilidades de
acciones jurisdiccionales y de orden admi-
nistrativo para impulsar y especialmente
para proteger el uso adecuado de estos
símbolos», habiéndose interpuesto, desde
entonces, por el Gobierno de Navarra y por
la Delegación del Gobierno de Navarra
numerosas demandas ante la jurisdicción
contencioso-administrativa con fundamen-
to en el artículo 4.1 de esta ley foral que
dispone: «Serán nulos de pleno Derecho
los actos y las resoluciones de cualquier
corporación o autoridad que contradigan lo
dispuesto en esta Ley Foral. Será pública
la acción para su impugnación y el Gobier-
no de Navarra podrá proceder a su impug-
nación ante la jurisdicción contencioso-
administrativa, previo requerimiento, en
las condiciones establecidas por la legisla-
ción de régimen local». Además se consi-
deran infracciones administrativas «las
conductas que supongan la violación de los
preceptos contenidos en la presente Ley
Foral». El uso público de la bandera de
Navarra como distintivo de edificio o sede
administrativa, según el artículo 6, «exclu-
ye el uso conjunto y simultáneo de cual-
quier otra con ella, salvo la de España, la
de Europa y la oficial de cada una de las

Entidades Locales de Navarra», predicán-
dose, por tanto, esa nulidad de pleno dere-
cho del uso de otras banderas. 

La experiencia acumulada, desde que
en 1981 se reguló por primera vez el uso
del escudo y la bandera de Navarra, ha
puesto de manifiesto que el camino de la
exclusión y la prohibición de otros símbo-
los distintos a los oficialmente establecidos
como navarros no soluciona nada. Por el
contrario, se ha terminado apostando por
una regulación legal que ha contribuido a
un camino de enfrentamiento y prohibición
de símbolos que eran mayoritariamente
aceptados por distintas entidades locales
junto a los símbolos oficiales. 

En tanto y cuanto se alcanza un acuer-
do político e institucional en Navarra sobre
una nueva Ley Foral de Símbolos inclu-
yente que recoja todas las aspiraciones
legítimas de la ciudadanía, se hace precisa
la derogación de la vigente Ley Foral de
Símbolos, permitiéndose el desarrollo de
una política democrática de tolerancia e
integración en lo relativo a los mismos. 

Artículo único. Se deroga la Ley Foral
24/2003, de 4 de abril, de Símbolos de
Navarra. 

Disposición transitoria. En tanto y
cuanto no se apruebe una nueva Ley Foral
de Símbolos, se mantendrá como himno de
Navarra el denominado «Himno de las
Cortes». 

Disposición final. Entrada en vigor.

La presente ley foral entrará en vigor el
día siguiente al de su publicación en el
Boletín Oficial de Navarra.
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Ley Foral 4/2017, de 9 de mayo, de creación del Colegio Navarro
de Periodistas/Nafarroako Kazetarien Elkargoa.

PREÁMBULO

El artículo 44.26 de la Ley Orgánica
13/1982, de 10 de agosto, de Reintegración
y Amejoramiento del Régimen Foral de
Navarra, establece que la Comunidad Foral
de Navarra tiene competencia exclusiva en
materia de Colegios Profesionales y ejerci-
cio de las profesiones tituladas, conforme a
la legislación general.

En virtud de lo establecido en dicho
precepto, y a la vista de las competencias
asumidas por la Comunidad Foral de
Navarra, se dictó la Ley Foral 3/1998, de 6
de abril, de Colegios Profesionales de
Navarra, cuyo desarrollo reglamentario
tuvo lugar mediante Decreto Foral
375/2000, de 18 de diciembre, por el que
se aprobó el Reglamento de desarrollo de
la Ley Foral de Colegios Profesionales de
Navarra.

Al amparo de esta normativa se ha pre-
sentado solicitud de creación del Colegio
Navarro de Periodistas/Nafarroako Kazeta-
rien Elkargoa, petición que ha sido suscrita
por la mayoría de las personas profesiona-
les domiciliadas en el territorio de la
Comunidad Foral con la titulación oficial
para cuyo ejercicio se solicita la creación

del colegio y de cuya tramitación deriva
esta ley foral.

Para integrarse en el colegio es necesa-
rio estar en posesión de la titulación uni-
versitaria de Licenciatura o Grado en Cien-
cias de la Información, rama de
Periodismo o Comunicación Audiovisual.
También se podrán incorporar las personas
acreditadas como periodistas, con indepen-
dencia de su titulación, en el Registro Ofi-
cial de Periodistas, siempre que esta ins-
cripción sea anterior al 1 de julio de 1982
ya que en dicha fecha perdió su carácter
oficial. En lo relativo a las personas profe-
sionales extranjeras, se aplicará la normati-
va vigente en el ámbito de la Unión Euro-
pea relativa al reconocimiento de
calificaciones por la autoridad pertinente.

El artículo 20 de la Constitución Espa-
ñola dispone que la ciudadanía tiene dere-
cho a comunicar o recibir libremente infor-
mación veraz por cualquier medio de
difusión, por lo que la creación del colegio
se estima conveniente ya que permitirá una
protección del correcto ejercicio profesio-
nal, garantizando un ejercicio digno de la
profesión de periodista, lo que a su vez
redundará en la prestación de un mejor ser-
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vicio a la ciudadanía y en un mayor nivel
de exigencia de competencia y de calidad
en el desempeño del trabajo por parte de
las personas que ejercen esa profesión.

En virtud de lo expuesto, y consideran-
do que concurren razones de interés públi-
co que justifican la creación del Colegio
Navarro de Periodistas/Nafarroako Kazeta-
rien Elkargoa, se procede, mediante la pre-
sente ley foral, a la creación de dicho cole-
gio.

Artículo 1. Creación del colegio y
naturaleza del mismo.

1. Se crea el Colegio Navarro de Perio-
distas/Nafarroako Kazetarien Elkargoa
como corporación de derecho público, con
personalidad jurídica propia y plena capa-
cidad para el cumplimiento de sus fines y
el ejercicio de sus funciones.

2. El colegio profesional tendrá perso-
nalidad jurídica desde la entrada en vigor
de la presente ley foral y capacidad de
obrar desde la constitución de sus órganos
de gobierno.

Artículo 2. Ámbito territorial de actua-
ción.

El ámbito territorial de actuación del
Colegio Navarro de Periodistas/Nafarroa-
ko Kazetarien Elkargoa será el de la
Comunidad Foral de Navarra.

Artículo 3. Ámbito personal.

1. Podrán integrarse en el colegio las
personas que posean la titulación universi-
taria en Ciencias de la Información, rama
de Periodismo y/o Comunicación Audiovi-
sual, así como aquellas que se encontraban
acreditadas e inscritas como periodistas en
el Registro Oficial de Periodistas con ante-
rioridad a la fecha del 1 de julio de 1982.

2. En lo relativo a las personas profe-
sionales extranjeras, se aplicará el Derecho
comunitario vigente relativo al reconoci-
miento de calificaciones por la autoridad
pertinente.

Artículo 4. Ejercicio profesional y
colegiación.

La incorporación al Colegio Navarro
de Periodistas/Nafarroako Kazetarien
Elkargoa será voluntaria, salvo que la
legislación estatal aplicable establezca su
obligatoriedad.

Artículo 5. Relaciones con la Admi-
nistración.

Para el cumplimiento de sus fines, el
Colegio Navarro de Periodistas/Nafarroa-
ko Kazetarien Elkargoa se relacionará,
para las cuestiones institucionales y corpo-
rativas, con el departamento competente en
materia de colegios profesionales y, en lo
relativo a los contenidos propios de la pro-
fesión, con el departamento competente en
materia de comunicación.

Artículo 6. Normativa reguladora.

El Colegio Navarro de Periodistas/
Nafarroako Kazetarien Elkargoa se regirá
por la legislación vigente en materia de
colegios profesionales, por sus estatutos y,
en su caso, por su reglamento de régimen
interior.

Disposición transitoria primera.
Comisión Gestora.

Las personas que integran la Junta
Directiva de la Asociación de Periodistas
de Navarra, actuando como comisión ges-
tora, deberán aprobar en el plazo de seis
meses a partir de la entrada en vigor de
esta ley foral los estatutos provisionales
del Colegio Navarro de Periodistas/Nafa-
rroako Kazetarien Elkargoa. En estos esta-
tutos deberá regularse la asamblea colegial
constituyente determinando la forma de su
convocatoria y el procedimiento de su
desarrollo.

Disposición transitoria segunda.
Asamblea colegial constituyente y estatu-
tos.

1. Se deberá garantizar la máxima
publicidad de la convocatoria de la asam-
blea colegial constituyente mediante su
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publicación en el Boletín Oficial de Nava-
rra y en los diarios de mayor difusión en la
Comunidad Foral.

2. Las funciones de la asamblea cole-
gial constituyente serán:

a. Aprobar los estatutos definitivos del
colegio.

b. Elegir a las personas que deben ocu-
par los cargos correspondientes en los
órganos colegiales.

3. Los estatutos definitivos, una vez
aprobados, junto con el certificado del acta

de la asamblea colegial constituyente,
deberán remitirse al departamento compe-
tente en materia de colegios profesionales
de la Administración de la Comunidad
Foral de Navarra para que, previa califica-
ción de legalidad, proceda a su publicación
en el Boletín Oficial de Navarra.

Disposición final única. Entrada en
vigor.

La presente ley foral entrará en vigor el
día siguiente al de su publicación en el
Boletín Oficial de Navarra.
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PREÁMBULO

Mediante sentencia del Tribunal Supre-
mo nº 22/2017 se desestimó el recurso de
casación nº 776/2016 contra el Auto de 2
de febrero de 2016, que desestimó los
recursos de reposición contra el fechado el
día 24 de marzo de 2015, dictados en la
pieza de ejecución de sentencia nº
23/2013, del Recurso 555/2008 seguido
ante la Sala de lo Contencioso Administra-
tivo del Tribunal Superior de Justicia de
Navarra, sostenido contra el Acuerdo del
Jurado de Expropiación de Navarra de 30
de abril de 2008, sobre fijación de justipre-
cio de determinada finca, con el fin de eje-
cutar el proyecto de PSIS Ampliación de la
Ciudad del Transporte de Pamplona.

Para hacer frente al pago de la ejecu-
ción de dicha sentencia, la empresa pública
Navarra de Suelo y Vivienda, S.A. (Nasu-
vinsa) solicita la provisión de fondos
correspondiente.

La tramitación de estos expedientes no
es conjunta, siendo esta la primera de las
sentencias. Con el fin de que Nasuvinsa

pueda hacer frente a parte del pago de la
ejecución de la citada sentencia, procede
crear una partida de gastos en el Presu-
puesto de 2017, dotarla con 25 millones de
euros, así como otorgarle el carácter de
ampliable, con el fin de que a lo largo del
año, si recaen en contra la totalidad de las
sentencias, se pueda financiar la misma
partida con el suficiente crédito.

El apartado 2, punto 13 de la Memoria
que acompaña a los Presupuestos Genera-
les de Navarra para el año 2017 establece:
«13. Sentencia Ciudad del Transporte.
Existen 17 procesos de ejecución de sen-
tencias dictadas por el Tribunal Supremo
relativas al justiprecio de las fincas expro-
piadas con el proyecto “Plan de Amplia-
ción de la Ciudad del Transporte en Pam-
plona”. La actualización del montante en
caso de que recaiga sentencia contraria a
los intereses de la Administración de la
Comunidad Foral de Navarra, asciende a
49.198.705,38 €. Esta contingencia, a dife-
rencia de otras que se describen en el apar-
tado específico del punto 5 de esta memo-
ria, “contingencias del ejercicio 2017 y

Ley Foral 5/2017, de 9 de mayo, de concesión de un crédito extra-
ordinario para hacer frente a la sentencia sobre fijación de
justiprecio de fincas de la Ciudad del Transporte y de modifi-
cación de la Ley Foral 24/2016, de 28 de diciembre, de Presu-
puestos Generales de Navarra para el año 2017, en el sentido
de dotar al citado crédito de la consideración de ampliable.

634

40

Acuerdo del Gobierno de Navarra: 22-03-17
Nº de proyecto: 17LEY-3           Fecha de entrada: 23-03-17
Admisión a trámite: 27-03-17
Publicación del proyecto: B.O.P.N. núm. 52, de 31-03-17
Procedimiento: Lectura única
Debate en el Pleno: D.S. núm. 71, de 27-04-17
Publicación de la Ley: B.O.P.N. núm. 68, de 11-05-17
Publicación en el B.O.N.: núm. 96, de 19-05-17

https://www.parlamentodenavarra.es/sites/default/files/boletines/B2017052.pdf
https://www.parlamentodenavarra.es/sites/default/files/boletines/B2017068.pdf
https://www.parlamentodenavarra.es/sites/default/files/diarios-sesiones/Plen9071.pdf
https://bon.navarra.es/es/anuncio/-/texto/2017/96/1


fondo de contingencia”, dada la imprevisi-
bilidad del plazo en que se producirán las
sentencias, el sentido de la misma, y la
considerable cuantía, así como la fórmula
presupuestaria a través de la cual se mate-
rializaría el abono, se ha considerado más
oportuno que figure como Ajuste de Con-
tabilidad Nacional que minora el techo de
gasto por un importe de 25.000.000 euros.
Esta provisión representaría una probabili-
dad de sentencia desfavorable del 50%. En
el caso de que recaiga sentencia desfavora-
ble, se tramitaría una Ley Foral de crédito
extraordinario o suplemento de crédito que
posibilitaría el necesario debate parlamen-
tario. Esta Ley Foral dotaría el crédito
extraordinario o suplemento de crédito que
corresponda en función de la solución pre-
supuestaria que se adopte y se financiaría,
en primer lugar y salvo que las previsiones
de ingresos hubieran variado en ese
momento, con las previsiones de ingresos
establecidas en los Presupuestos Generales
de Navarra que se han descontado para
calcular el techo de gasto para provisionar
esta contingencia».

La Ley Foral 13/2007, de 4 de abril, de
la Hacienda Pública de Navarra dispone en
su artículo 48 que cuando haya de realizar-
se con cargo al Presupuesto vigente algún
gasto que no pueda demorarse hasta el
ejercicio siguiente y no exista el crédito, el
Gobierno de Navarra, a propuesta del Con-
sejero de Economía y Hacienda, remitirá al
Parlamento de Navarra un proyecto de ley
foral de concesión de un crédito extraordi-
nario.

Artículo 1. Concesión de crédito extra-
ordinario.

Se aprueba la concesión de un crédito
por importe de 25.000.000 euros para

hacer frente a la ejecución de sentencias
dictadas por el Tribunal Supremo relativas
al justiprecio de las fincas expropiadas con
el proyecto “Plan de Ampliación de la Ciu-
dad del Transporte en Pamplona” durante
2017.

Este crédito se aplicará a la siguiente
partida presupuestaria:

110000-11000-4400-923400, denomi-
nada “Transferencias corrientes a Nasuvin-
sa. Sentencia Ciudad del Transporte”.

Artículo 2. Financiación del crédito
extraordinario.

La financiación de este crédito extraor-
dinario se realizará con cargo a los mayo-
res ingresos previstos en la partida presu-
puestaria 157001-17A00-1005-000000,
denominada “Ingresos por el IRPF”, por
importe de 25.000.000 euros.

Artículo 3. Modificación de la Ley
24/2016, de 28 de diciembre, de Presu-
puestos Generales de Navarra para el año
2017.

Se modifica el artículo 5 de la Ley
Foral 24/2016, de 28 de diciembre, de Pre-
supuestos Generales de Navarra para el
año 2017, en el sentido de declarar amplia-
ble la partida 110000-11000-4400-923400,
denominada “Transferencias corrientes a
Nasuvinsa. Sentencia Ciudad del Trans-
porte” del Departamento de Hacienda y
Política Financiera.

Disposición final. Entrada en vigor.

La presente ley foral entrará en vigor el
día siguiente al de su publicación en el
Boletín Oficial de Navarra.
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PREÁMBULO

I

Con esta Ley Foral de modificación
parcial del Texto Refundido de la Ley
Foral del Impuesto sobre la Renta de las
Personas Físicas, el sistema de garantía de
rentas de Navarra da un paso muy relevan-
te en el aumento de su capacidad protecto-
ra, mejorando significativamente la renta
disponible de las personas que perciben las
pensiones más bajas y extendiendo amplia-
mente su ámbito de aplicación. Así, se
amplía a las pensiones de jubilación el sis-
tema fiscal de deducciones adicionales
aplicado hasta ahora a las pensiones de
viudedad, a la par que se mejora el de
estas; de este modo se verá aumentada la
renta disponible de todas estas personas
contribuyendo a una mejora en sus condi-
ciones de vida. 

En el caso de las deducciones por pen-
siones de viudedad se hace preciso llevar a
cabo una modificación normativa dado lo
dispuesto en la disposición transitoria
segunda del Real Decreto 742/2016, de 30
de diciembre, por el que se fija el salario
mínimo interprofesional (SMI) para 2017,

de no afectación de la nueva cuantía del
SMI a las referencias contenidas en nor-
mas no estatales. Se considera oportuno
que esta deducción por pensiones de viu-
dedad tenga como referencia una cuantía
equivalente al SMI de 2017, lo que supone
un incremento de un 8% respecto a la de
2016.

La introducción de la deducción para
pensiones de jubilación llevará aparejado
un aumento progresivo hasta la plena con-
vergencia en 2019 con las cuantías aplica-
das a la deducción por pensiones de viude-
dad; así en 2017 la deducción tendrá como
cuantía de referencia una equivalente al
SMI de 2016 incrementado en un 2%, en
2018 un 3% y finalmente en 2019 las
cuantías quedarán asimiladas con otro 3%
de incremento.

Además de estas medidas, se introduce
en la norma el cómputo de otras rentas del
sujeto pasivo y de la unidad familiar en la
que se inscribe, para la determinación del
derecho a la deducción, por lo que se
mejora asimismo el efecto redistributivo y
la focalización de esfuerzo fiscal en los
colectivos que más lo necesitan.

Ley Foral 6/2017, de 9 de mayo, de modificación parcial del texto
refundido de la Ley Foral del Impuesto sobre la Renta de las
Personas Físicas, aprobado por Decreto Foral Legislativo
4/2008, de 2 de junio.
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Igualmente con esta ley foral se garan-
tiza para el futuro que estos mínimos de
rentas disponibles de todas las personas
pensionistas se revaloricen automática-
mente con el valor mayor entre el acumu-
lado del incremento del Índice de Precios
de Consumo (IPC) en Navarra y el de los
salarios medios de Navarra, en los térmi-
nos que reglamentariamente se establez-
can, de modo que se mantenga la capaci-
dad adquisitiva de las personas que
perciben las pensiones más bajas, superan-
do la referencia del SMI, que está sujeto a
la decisión política del Gobierno de Espa-
ña y de las Cortes Generales y que no
garantiza que siga la evolución de los pre-
cios.

La extensión de las deducciones fisca-
les a todas las personas perceptoras de
pensiones de jubilación es una aspiración
reiteradamente expresada que supone asu-
mir plenamente el compromiso de garanti-
zar unos ingresos dignos para todos y
todas las pensionistas. Con esa medida fis-
cal la política social de Navarra gana tam-
bién en coherencia y en equidad, superan-
do definitivamente un tratamiento
desfavorable respecto de las pensiones de
viudedad, que nunca fue adecuadamente
justificado.

El tratamiento fiscal de estas pensiones
se articula asimismo con otras medidas de
protección social como la Renta Garantiza-
da o el tratamiento de las pensiones no
contributivas, con un planteamiento que
mejora la coherencia del conjunto del sis-
tema de garantía de rentas con el objetivo
de asegurar unos ingresos dignos adecua-
dos para cada una de las situaciones. 

II

En ese marco, la ley foral modifica el
artículo 68 del Texto Refundido de la Ley
Foral del Impuesto sobre la Renta de las
Personas Físicas, cuyo título pretende ser
significativo: se refiere a las deducciones
por pensiones de viudedad y por pensiones

de jubilación contributivas. Esto es, la
nueva regulación de estas deducciones,
contenida en dicho artículo, abarca las
relativas a las pensiones de viudedad (de la
Seguridad Social con complemento a míni-
mos y sin complemento a mínimos, y del
SOVI) y a las pensiones de jubilación en
su modalidad contributiva.

El artículo se compone de dos letras.
La letra A) contempla las deducciones por
pensiones de viudedad y se divide en cua-
tro apartados.

El apartado 1 se ocupa de la deducción
por pensiones de viudedad con derecho a
complementos por mínimos. En este apar-
tado el hecho más significativo es que la
deducción se desliga del importe del Sala-
rio Mínimo Interprofesional (SMI) y se
establece que, cuando el importe de la pen-
sión sea inferior a la cantidad de 9.906,40
euros, se podrá practicar una deducción
por la diferencia negativa entre la cuantía
de la pensión percibida, incluido en su
caso el complemento por maternidad regu-
lado en el artículo 60 del Texto Refundido
de la Ley General de la Seguridad Social,
y la citada cantidad de 9.906,40 euros.

Los apartados 2 y 3 recogen, respecti-
vamente, la deducción por pensiones de
viudedad sin derecho a complementos por
mínimos y la deducción por pensiones de
viudedad del Seguro Obligatorio de Vejez
e Invalidez (SOVI).

Los cambios que se producen son dos.
Además del ya reseñado de la desvincula-
ción del Salario Mínimo Interprofesional
(SMI) y de que el importe de la deducción
se remite a la cantidad de 9.906,40 euros,
la otra novedad es que se establece un
límite de rentas y de patrimonio para el
disfrute de las deducciones. Así, se dispo-
ne que para poder practicar estas deduccio-
nes será preciso que el sujeto pasivo no
esté obligado a presentar declaración por el
Impuesto sobre el Patrimonio y además no
haya percibido en el periodo impositivo
otras rentas, incluidas la exentas, que,
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sumadas a la pensión de viudedad y a la
propia deducción, supongan una cantidad
total superior a 17.022,60 euros. Se precisa
también que, en caso de que la suma de las
rentas mencionadas supere ese límite, el
exceso disminuirá el importe de la deduc-
ción en la cuantía necesaria hasta anularla,
en su caso.

También se indica que, en el supuesto
de que el sujeto pasivo estuviera integrado
en una unidad familiar, para poder practi-
car la deducción, será necesario que nin-
gún miembro de la citada unidad familiar
esté obligado a presentar declaración por el
Impuesto sobre el Patrimonio y, además, el
límite de rentas será de 19.812,80 euros y
se referirá al conjunto de la unidad fami-
liar, reduciendo en su caso la deducción en
los términos establecidos en el supuesto de
sujeto pasivo no integrado en una unidad
familiar. 

Por último se dispone que en el límite
de rentas no se incluirán las ayudas públi-
cas para evitar la pobreza energética o la
pérdida de la vivienda, percibidas en hoga-
res de especial vulnerabilidad económica o
en riesgo de exclusión social.

En el apartado 4 de esta letra se reco-
gen las normas generales aplicables a las
deducciones por pensiones de viudedad y
merece destacarse que las tres deducciones
serán incompatibles con la percepción de
la prestación de renta garantizada regulada
en la Ley Foral 15/2016, de 11 de noviem-
bre, por la que se regulan los derechos de
inclusión social y a la renta garantizada, si
bien cuando la prestación de renta garanti-
zada no se hubiera percibido durante todo
el periodo impositivo, las deducciones fis-
cales se calcularán de forma proporcional
al número de días en los que no se haya
percibido la mencionada prestación. 

Adicionalmente, se precisa que las can-
tidades a tener en cuenta para el cálculo de
la deducción y para el límite de rentas se
actualizarán con el valor mayor entre el
acumulado del incremento del Índice de

Precios de Consumo (IPC) en Navarra y el
de los salarios medios de Navarra en los
términos que reglamentariamente se esta-
blezcan.

La letra B) del artículo 68 se ocupa de
regular las tres novedosas deducciones por
pensiones de jubilación en su modalidad
contributiva: las deducciones por pensio-
nes de jubilación con derecho a comple-
mentos por mínimos, las deducciones por
pensiones de jubilación sin derecho a com-
plementos por mínimos, y las deducciones
por pensiones de vejez del Seguro Obliga-
torio de Vejez e Invalidez (SOVI).

En lo relativo a los tres supuestos, en el
año 2017 la deducción fiscal se calculará
por la diferencia negativa entre la cuantía
de la pensión percibida, incluido en su
caso el complemento por maternidad regu-
lado en el artículo 60 del Texto Refundido
de la Ley General de la Seguridad Social,
y la cantidad de 9.356,30 euros. En el año
2018 esta última se calculará aplicando al
importe de 9.631,40 euros el Índice de Pre-
cios de Consumo (IPC) del año 2017. En
el año 2019 dicha cantidad se calculará
aplicando al importe de 9.906,40 euros el
Índice de Precios de Consumo (IPC) de los
años 2017 y 2018. En los años siguientes
la cantidad será la que corresponda al apli-
car a la del año anterior Índice de Precios
de Consumo (IPC).

En cuanto al límite de rentas, la regula-
ción es idéntica a la de la letra A), es decir,
será necesario que el sujeto pasivo no esté
obligado a presentar declaración por el
Impuesto sobre el Patrimonio y además no
haya percibido en el periodo impositivo
otras rentas, incluidas la exentas, que,
sumadas a la pensión de viudedad y a la
propia deducción, supongan una cantidad
total superior a 17.022,60 euros. Se precisa
también que, en caso de que las rentas
mencionadas superen ese límite, el exceso
disminuirá el importe de la deducción en la
cuantía necesaria hasta anularla, en su
caso.
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En lo relativo a las normas generales
aplicables a las deducciones por pensiones
de jubilación reguladas en la letra B), se
dispone igualmente que las tres deduccio-
nes serán incompatibles con la percepción
de la prestación de renta garantizada. En
contraposición a lo dispuesto en la letra
A), estas deducciones no podrán abonarse
de forma anticipada. Finalmente se esta-
blecen unas reglas para que las cantidades
a tener en cuenta para el cálculo de la
deducción y para el límite de rentas se
actualicen anualmente. 

También se introducen modificaciones
en el artículo 68 bis, dedicado a la deduc-
ción fiscal por pensiones no contributivas
de jubilación. Como es sabido, el sujeto
pasivo que percibe una pensión de jubila-
ción en su modalidad no contributiva y, a
la vez, reúne los requisitos para la percep-
ción de la renta garantizada, podrá practi-
car una deducción fiscal por el importe
anual de la renta garantizada que le hubie-
ra correspondido. Con el fin de garantizar
el acceso al derecho a la inclusión social y
a la renta garantizada de todas las perso-
nas, se incluye un nuevo párrafo en el
apartado 1 del citado artículo en el que se
precisa que la deducción se practicará de
conformidad con lo previsto en el segundo
párrafo del apartado 2 de la disposición
adicional primera de la Ley Foral 15/2016,
de 11 de noviembre, por la que se regulan
los derechos a la inclusión social y a la
renta garantizada, esto es, solo se tendrá
derecho a la deducción fiscal cuando no
haya otro miembro de la familia que pueda
acceder a la renta garantizada por el proce-
dimiento ordinario. 

Por otro lado, la ley foral también reco-
ge especialidades significativas en cuanto
a las obligaciones de retención y de infor-
mación sobre las cantidades satisfechas
por entidades sin ánimo de lucro, siempre
que tengan el carácter de rendimientos del
trabajo y vayan dirigidas a la promoción y
práctica de actividades deportivas, así

como a la realización de proyectos y acti-
vidades culturales.

Para ello, se añade una disposición adi-
cional quincuagésima tercera en la que se
establece que en cantidades iguales o infe-
riores a 3.600 euros anuales por preceptor
no existirá obligación de retención ni de
inclusión en el correspondiente modelo
informativo. Estas excepciones o particula-
ridades se introducen en aras a la sencillez
y a la facilidad de cumplimiento de la
norma tributaria; y teniendo en cuenta,
además, que estas retribuciones de peque-
ña cuantía tienen a menudo una parte
importante de compensación de gastos de
desplazamiento y de utilización de mate-
rial.

Por el contrario, las cantidades superio-
res a 3.600 euros anuales por perceptor
estarán sujetas al régimen tributario gene-
ral respecto de la sujeción a retención y de
la obligación de información. Se especifica
además que, aunque con arreglo a la tabla
de porcentajes de retención no estuviesen
sujetas a ésta, se practicará en todo caso
una retención o ingreso a cuenta del 2 por
100 sobre la totalidad del rendimiento ínte-
gro satisfecho.

Finalmente, y con objeto de realizar
determinadas correcciones técnicas, se
modifican algunos preceptos de la Ley
Foral 15/2016, de 11 de noviembre, por la
que se regulan los derechos a la Inclusión
Social y a la Renta Garantizada, en los tér-
minos que recoge la disposición final pri-
mera.

Artículo único. Texto Refundido de la
Ley Foral del Impuesto sobre la Renta de
las Personas Físicas.

Con efectos a partir de 1 de enero de
2017, los preceptos del Texto Refundido
de la Ley Foral del Impuesto sobre la
Renta de las Personas Físicas, aprobado
por el Decreto Foral Legislativo 4/2008, de
2 de junio, que a continuación se relacio-
nan, quedarán redactados del siguiente
modo:
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Uno. Artículo 68. Deducciones por
pensiones de viudedad y por pensiones de
jubilación contributivas.

A) Deducciones por pensiones de viu-
dedad

1. Deducción por pensiones de viude-
dad con derecho a complementos por míni-
mos.

1.º Una vez fijada la correspondiente
cuota diferencial, el sujeto pasivo que per-
ciba una pensión de viudedad que tenga
derecho a los complementos por mínimos
a que se refiere el artículo 59 del Texto
Refundido de la Ley General de la Seguri-
dad Social, aprobado por el Real Decreto
Legislativo 8/2015, de 30 de octubre,
podrá practicar una deducción por la dife-
rencia negativa entre la cuantía mínima
anual fijada para la clase de pensión de que
se trate, sumando, en su caso, el comple-
mento por maternidad regulado en el artí-
culo 60 del mencionado texto refundido, y
la cantidad de 9.906,40 euros. 

2.º En los supuestos en los que tenga
lugar la concurrencia de la pensión de viu-
dedad con otras pensiones, la deducción
vendrá determinada por la diferencia nega-
tiva entre la suma de las cuantías de las
pensiones percibidas, incluido en su caso
el complemento por maternidad, y la canti-
dad de 9.906,40 euros. 

3.º Se podrá solicitar del departamento
competente en materia de Servicios Socia-
les el abono de la deducción de forma anti-
cipada. En este supuesto no se aplicará
deducción respecto de la cuota diferencial
del impuesto.

Reglamentariamente se regulará el pro-
cedimiento para la práctica de esta deduc-
ción, así como para la solicitud y obten-
ción de su abono de forma anticipada. En
dicha reglamentación se podrá establecer,
con base en criterios de eficiencia en la
gestión, un mínimo por debajo del cual no
se percibirá el abono de la deducción de
forma anticipada.

2. Deducción por pensiones de viude-
dad sin derecho a complementos por míni-
mos

1.º Una vez fijada la correspondiente
cuota diferencial, el sujeto pasivo que per-
ciba una pensión de viudedad de la Seguri-
dad Social en su modalidad contributiva
superior a la cuantía mínima anual fijada
para la clase de pensión de que se trate e
inferior a la cantidad de 9.906, 40 euros,
podrá practicar una deducción por la dife-
rencia negativa entre la cuantía anual de la
pensión percibida, incluido en su caso el
complemento por maternidad regulado en
el artículo 60 del mencionado texto refun-
dido, y la citada cantidad de 9.906,40
euros. 

2.º En los supuestos en los que tenga
lugar la concurrencia de la pensión de viu-
dedad con otras pensiones, la deducción
vendrá determinada por la diferencia nega-
tiva entre la suma de las cuantías de las
pensiones percibidas, incluido en su caso
el complemento por maternidad, y la canti-
dad de 9.906,40 euros. 

3.º Para poder practicar esta deducción
será preciso que el sujeto pasivo no esté
obligado a presentar declaración por el
Impuesto sobre el Patrimonio y además no
haya percibido en el periodo impositivo
otras rentas, incluidas la exentas, que,
sumadas a la pensión de viudedad y a la
propia deducción, supongan una cantidad
total superior a 17.022,60 euros. 

En caso de que las rentas mencionadas
superen ese límite, el exceso disminuirá el
importe de la deducción en la cuantía
necesaria hasta anularla, en su caso.

En el supuesto de que el sujeto pasivo
estuviera integrado en una unidad familiar,
para poder practicar la deducción, ningún
miembro de ésta deberá estar obligado a
presentar declaración por el Impuesto
sobre el Patrimonio y, además, el límite de
rentas establecido en el primer párrafo será
de 19.812,80 euros y se referirá al conjun-
to de la unidad familiar, reduciendo en su

41                                     PARLAMENTO DE NAVARRA – IX LEGISLATURA

640



caso la deducción en los términos estable-
cidos en el segundo párrafo.

Para determinar el límite de rentas
establecido en los párrafos anteriores, no
se incluirán las ayudas públicas para evitar
la pobreza energética o la pérdida de la
vivienda, percibidas en hogares de especial
vulnerabilidad económica o en riesgo de
exclusión social.

4.º La deducción regulada en este apar-
tado 2 no podrá abonarse de forma antici-
pada.

Reglamentariamente se regulará el pro-
cedimiento para la práctica de esta deduc-
ción.

3. Deducción por pensiones de viude-
dad del Seguro Obligatorio de Vejez e
Invalidez (SOVI)

1.º Una vez fijada la correspondiente
cuota diferencial, el sujeto pasivo que per-
ciba una pensión de viudedad del Seguro
Obligatorio de Vejez e Invalidez (SOVI)
podrá practicar una deducción por la dife-
rencia negativa entre la cuantía anual de la
pensión percibida, incluido en su caso el
complemento por maternidad regulado en
el artículo 60 del mencionado Texto
Refundido, y la cantidad de 9.906,40
euros.

2.º En los supuestos en los que tenga
lugar la concurrencia de la pensión de viu-
dedad del Seguro Obligatorio de Vejez e
Invalidez (SOVI) con otras pensiones, la
deducción vendrá determinada por la dife-
rencia negativa entre la suma de las cuantí-
as de las pensiones percibidas, incluido en
su caso el complemento por maternidad, y
la cantidad de 9.906,40 euros. 

3.º Para poder practicar esta deducción
será preciso que el sujeto pasivo no esté
obligado a presentar declaración por el
Impuesto sobre el Patrimonio y además no
haya percibido en el periodo impositivo
otras rentas, incluidas la exentas, que,
sumadas a la pensión de viudedad y a la

propia deducción, supongan una cantidad
total superior a 17.022,60 euros. 

En caso de que las rentas mencionadas
superen ese límite, el exceso disminuirá el
importe de la deducción en la cuantía
necesaria hasta anularla, en su caso.

En el supuesto de que el sujeto pasivo
estuviera integrado en una unidad familiar,
para poder practicar la deducción, ningún
miembro de esta deberá estar obligado a
presentar declaración por el Impuesto
sobre el Patrimonio y, además, el límite de
rentas establecido en el primer párrafo será
de 19.812,80 euros y se referirá al conjun-
to de la unidad familiar, reduciendo en su
caso la deducción en los términos estable-
cidos en el segundo párrafo.

Para determinar el límite de rentas
establecido en los párrafos anteriores, no
se incluirán las ayudas públicas para evitar
la pobreza energética o la pérdida de la
vivienda, percibidas en hogares de especial
vulnerabilidad económica o en riesgo de
exclusión social.

4.º Se podrá solicitar del departamento
competente en materia de Servicios Socia-
les el abono de la deducción de forma anti-
cipada. En este supuesto no se aplicará
deducción respecto de la cuota diferencial
del impuesto.

Reglamentariamente se regulará el pro-
cedimiento para la práctica de esta deduc-
ción, así como para la solicitud y obten-
ción de su abono de forma anticipada. En
dicha reglamentación se podrá establecer,
con base en criterios de eficiencia en la
gestión, un mínimo por debajo del cual no
se percibirá el abono de la deducción de
forma anticipada.

4. Normas generales aplicables a las
deducciones de la letra A).

1.ª A efectos del cálculo de las deduc-
ciones reguladas en esta letra, cuando la
pensión de viudedad o cualquiera de las
pensiones concurrentes no se hubiera per-
cibido durante todo el periodo impositivo,
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su importe se elevará al año. En este
supuesto la deducción se calculará de
forma proporcional al número de días en
que se tenga derecho al cobro de la pen-
sión de viudedad durante el periodo impo-
sitivo.

2.ª Las deducciones reguladas en esta
letra serán incompatibles con la percepción
de la prestación de renta garantizada regu-
lada en la Ley Foral 15/2016, de 11 de
noviembre, por la que se regulan los dere-
chos de inclusión social y a la renta garan-
tizada.

No obstante, cuando la prestación de
renta garantizada no se hubiera percibido
durante todo el periodo impositivo, las
deducciones se calcularán de forma pro-
porcional al número de días en los que no
se haya percibido la mencionada presta-
ción. 

3.ª Las cantidades de 9.906,40,
17.022,60 y de 19.812,80 euros a las que
se hace referencia en esta letra A), se apli-
carán en el año 2017. En los años siguien-
tes la actualización anual de las cuantías se
realizará con el valor mayor entre el acu-
mulado del incremento del IPC en Navarra
y el de los salarios medios de Navarra en
los términos que reglamentariamente se
establezcan. 

B) Deducciones por pensiones de jubi-
lación en su modalidad contributiva.

1. Deducciones por pensiones de jubi-
lación en su modalidad contributiva con
derecho a complementos por mínimos.

1.º Una vez fijada la correspondiente
cuota diferencial, el sujeto pasivo que per-
ciba una pensión de jubilación de la Segu-
ridad Social en su modalidad contributiva
que tenga derecho a los complementos por
mínimos a que se refiere el artículo 59 del
Texto Refundido de la Ley General de la
Seguridad Social, podrá practicar una
deducción por la diferencia negativa entre
la cuantía mínima anual fijada para la clase
de pensión de que se trate, sumando, en su

caso, el complemento por maternidad
regulado en el artículo 60 del mencionado
texto refundido, y la cantidad de 9.356,30
euros. 

2.º En los supuestos en los que tenga
lugar la concurrencia de la pensión de jubi-
lación con otras pensiones, la deducción
vendrá determinada por la diferencia nega-
tiva entre la suma de las cuantías de las
pensiones percibidas, incluido en su caso
el complemento por maternidad, y la canti-
dad de 9.356,30 euros.

2. Deducciones por pensiones de jubi-
lación en su modalidad contributiva sin
derecho a complementos por mínimos.

1.º Una vez fijada la correspondiente
cuota diferencial, el sujeto pasivo que per-
ciba una pensión de jubilación de la Segu-
ridad Social en su modalidad contributiva
superior a la cuantía mínima anual fijada
para la clase de pensión de que se trate e
inferior a la cantidad de 9.356,30 euros,
podrá practicar una deducción por la dife-
rencia negativa entre la cuantía anual de la
pensión percibida, incluido en su caso el
complemento por maternidad regulado en
el artículo 60 del mencionado texto refun-
dido, y la citada cantidad de 9.356,30
euros.

2.º En los supuestos en los que tenga
lugar la concurrencia de la pensión de jubi-
lación con otras pensiones, la deducción
vendrá determinada por la diferencia nega-
tiva entre la suma de las cuantías de las
pensiones percibidas incluido en su caso el
complemento por maternidad y la cantidad
de 9.356,30 euros.

3.º Para poder practicar esta deducción
será preciso que el sujeto pasivo no esté
obligado a presentar declaración por el
Impuesto sobre el Patrimonio y además no
haya percibido en el periodo impositivo
otras rentas, incluidas la exentas, que,
sumadas a la pensión de jubilación y a la
propia deducción, supongan una cantidad
total superior a 17.022,60 euros. 
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En caso de que las rentas mencionadas
superen ese límite, el exceso disminuirá el
importe de la deducción en la cuantía
necesaria hasta anularla, en su caso.

En el supuesto de que el sujeto pasivo
estuviera integrado en una unidad familiar,
para poder practicar la deducción, ningún
miembro de ésta deberá estar obligado a
presentar declaración por el Impuesto
sobre el Patrimonio y, además, el límite de
rentas establecido en el primer párrafo será
de 19.812,80 euros y se referirá al conjun-
to de la unidad familiar, reduciendo en su
caso la deducción en los términos estable-
cidos en el segundo párrafo.

Para determinar el límite de rentas
establecido en los párrafos anteriores, no
se incluirán las ayudas públicas para evitar
la pobreza energética o la pérdida de la
vivienda, percibidas en hogares de especial
vulnerabilidad económica o en riesgo de
exclusión social.

3. Deducciones por pensiones de vejez
del Seguro Obligatorio de Vejez e Invali-
dez (SOVI):

1.º Una vez fijada la correspondiente
cuota diferencial, el sujeto pasivo que per-
ciba una pensión de vejez del Seguro Obli-
gatorio de Vejez e Invalidez (SOVI) podrá
practicar una deducción por la diferencia
negativa entre la cuantía anual de la pen-
sión percibida, incluido en su caso el com-
plemento por maternidad regulado en el
artículo 60 del mencionado texto refundi-
do, y la cantidad de 9.356,30 euros.

2.º En los supuestos en los que tenga
lugar la concurrencia de la pensión de
vejez del Seguro Obligatorio de Vejez e
Invalidez (SOVI) con otras pensiones, la
cuantía de la deducción vendrá determina-
da por la diferencia negativa entre la suma
de las cuantías de las pensiones percibidas
incluido en su caso el complemento por
maternidad y la cantidad de 9.356,30
euros.

3.º Para poder practicar esta deducción
será preciso que el sujeto pasivo no esté
obligado a presentar declaración por el
Impuesto sobre el Patrimonio y además no
haya percibido en el periodo impositivo
otras rentas, incluidas la exentas, que,
sumadas a la pensión de viudedad y a la
propia deducción, supongan una cantidad
total superior a 17.022,60 euros. 

En caso de que las rentas mencionadas
superen ese límite, el exceso disminuirá el
importe de la deducción en la cuantía
necesaria hasta anularla, en su caso.

En el supuesto de que el sujeto pasivo
estuviera integrado en una unidad familiar,
para poder practicar la deducción, ningún
miembro de ésta deberá estar obligado a
presentar declaración por el Impuesto
sobre el Patrimonio y, además, el límite de
rentas establecido en el primer párrafo será
de 19.812,80 euros y se referirá al conjun-
to de la unidad familiar, reduciendo en su
caso la deducción en los términos estable-
cidos en el segundo párrafo.

Para determinar el límite de rentas
establecido en los párrafos anteriores, no
se incluirán las ayudas públicas para evitar
la pobreza energética o la pérdida de la
vivienda, percibidas en hogares de especial
vulnerabilidad económica o en riesgo de
exclusión social.

4. Normas generales aplicables a las
deducciones de la letra B).

1.ª A efectos del cálculo de las deduc-
ciones reguladas en esta letra, cuando la
pensión de jubilación o cualquiera de las
pensiones concurrentes no se hubieran per-
cibido durante todo el periodo impositivo,
su importe se elevará al año. En este
supuesto la deducción se calculará de
forma proporcional al número de días en
que se tenga derecho al cobro de la pen-
sión de jubilación durante el periodo impo-
sitivo.

2.ª Las deducciones reguladas en esta
letra serán incompatibles con la percepción
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de la prestación de renta garantizada regu-
lada en la Ley Foral 15/2016, de 11 de
noviembre, por la que se regulan los dere-
chos de inclusión social y a la renta garan-
tizada.

No obstante, cuando la prestación de
renta garantizada no se hubiera percibido
durante todo el periodo impositivo, las
deducciones se calcularán de forma pro-
porcional al número de días en los que no
se haya percibido la mencionada presta-
ción.

3.ª Las deducciones reguladas en esta
letra no podrán abonarse de forma antici-
pada.

Reglamentariamente se regulará el pro-
cedimiento para la práctica de esta deduc-
ción.  

4.ª a) Cantidades a tener en cuenta para
el cálculo de la deducción:

La cantidad de 9.356,30 euros a la que
se hace referencia en los apartados anterio-
res de esta letra, se aplicará en el año 2017. 

En el año 2018 dicha cantidad se calcu-
lará aplicando al importe de 9.631,40 euros
el valor mayor entre el acumulado del
incremento del IPC en Navarra y el de los
salarios medios de Navarra del año 2017,
en los términos que reglamentariamente se
establezcan. 

En el año 2019 dicha cantidad se calcu-
lará aplicando al importe de 9.906,40 euros
el valor mayor entre el acumulado del
incremento del IPC en Navarra y el de los
salarios medios de Navarra de los años
2017 y 2018, en los términos que regla-
mentariamente se establezcan. 

En los años siguientes la cantidad será la
que corresponda al aplicar a la del año ante-
rior el valor mayor entre el acumulado del
incremento del IPC en Navarra y el de los
salarios medios de Navarra, en los términos
que reglamentariamente se establezcan. 

b) Cantidades a tener en cuenta para el
cálculo del límite de rentas:

Las cantidades de 17.022,60 y
19.812,80 euros a las que se hace referen-
cia en los apartados 2.3º y 3.3º de esta letra
se aplicarán en el año 2017. En los años
siguientes se actualizarán con el valor
mayor entre el acumulado del incremento
del IPC en Navarra y el de los salarios
medios de Navarra, en los términos que
reglamentariamente se establezcan. 

Dos. Artículo 68 bis. Deducción por
pensiones no contributivas de jubilación 

1. Una vez fijada la correspondiente
cuota diferencial, el sujeto pasivo que per-
ciba una pensión de jubilación en su moda-
lidad no contributiva regulada en los artí-
culos 369 a 372 del Texto Refundido de la
Ley de la Seguridad Social y reúna los
requisitos para la percepción de la renta
garantizada establecidos en el artículo 5 de
la Ley Foral 15/2016, de 11 de noviembre,
por la que se regulan los derechos a la
inclusión social y a la renta garantizada,
podrá practicar una deducción por el
importe anual de la renta garantizada que
le hubiera correspondido.

La deducción se practicará de confor-
midad con lo previsto en el segundo párra-
fo del apartado 2 de la Disposición adicio-
nal primera de la Ley Foral 15/2016, de 11
de noviembre, por la que se regulan los
derechos a la inclusión social y a la renta
garantizada.

2. Se podrá solicitar del departamento
competente en materia de Servicios Socia-
les el abono de la deducción de forma anti-
cipada. En este supuesto no se aplicará
deducción respecto de la cuota diferencial
del impuesto.

Reglamentariamente se regulará el pro-
cedimiento para la práctica de esta deduc-
ción, así como para la solicitud y obten-
ción de su abono de forma anticipada.

Tres. Modificación de la disposición
adicional quincuagésima segunda.

Disposición Adicional Quincuagésima
Segunda. Tratamiento fiscal de las cantida-
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des percibidas por la devolución de las
cláusulas de limitación de tipos de interés
de préstamos derivadas de acuerdos cele-
brados con las entidades financieras o del
cumplimiento de sentencias o laudos arbi-
trales.

Con efectos desde el 1 de enero de
2017:

1. No se integrará en la base imponible
de este impuesto la devolución derivada de
acuerdos celebrados con entidades finan-
cieras, en efectivo o a través de otras medi-
das de compensación, junto con sus corres-
pondientes intereses indemnizatorios, de
las cantidades previamente satisfechas a
aquellas en concepto de intereses por la
aplicación de cláusulas de limitación de
tipos de interés de préstamos.

2. Las cantidades previamente satisfe-
chas por el contribuyente objeto de la
devolución prevista en el apartado 1 ante-
rior tendrán el siguiente tratamiento fiscal:

a) Cuando tales cantidades, en ejerci-
cios anteriores, hubieran formado parte de
la base de la deducción por inversión en
vivienda habitual, se perderá el derecho a
practicar la deducción en relación con las
mismas, debiendo sumar a la cuota líquida,
devengada en el ejercicio en el que se
hubiera celebrado el acuerdo con la enti-
dad financiera, exclusivamente las cantida-
des indebidamente deducidas en los ejerci-
cios respecto de los que no hubiera
prescrito el derecho de la Administración
para determinar la deuda tributaria
mediante la oportuna liquidación, sin
inclusión de intereses de demora.

No resultará de aplicación la adición
prevista en el párrafo anterior respecto de
la parte de las cantidades que se destine
directamente por la entidad financiera, tras
el acuerdo con el contribuyente afectado, a
minorar el principal del préstamo.

b) Cuando tales cantidades hubieran
tenido la consideración de gasto deducible
en ejercicios anteriores respecto de los que

no hubiera prescrito el derecho de la
Administración para determinar la deuda
tributaria mediante la oportuna liquida-
ción, se perderá tal consideración, debien-
do practicarse autoliquidación complemen-
taria correspondiente a tales ejercicios, sin
sanción, ni intereses de demora, ni recargo
alguno en el plazo comprendido entre la
fecha del acuerdo y la finalización del
siguiente plazo de presentación de autoli-
quidación por este impuesto.

c) Cuando tales cantidades hubieran
sido satisfechas por el contribuyente en
ejercicios cuyo plazo de presentación de
autoliquidación por este impuesto no
hubiera finalizado con anterioridad al
acuerdo de devolución de las mismas cele-
brado con la entidad financiera, así como
las cantidades a que se refiere el segundo
párrafo de la letra a) anterior, no formarán
parte de la base de deducción por inversión
en vivienda habitual ni tendrán la conside-
ración de gasto deducible.

3. Lo dispuesto en los apartados ante-
riores será igualmente de aplicación cuan-
do la devolución de cantidades a que se
refiere el apartado 1 anterior hubiera sido
consecuencia de la ejecución o cumpli-
miento de sentencias judiciales o laudos
arbitrales.

4. Las entidades financieras estarán
obligadas a remitir a la Hacienda Foral de
Navarra certificado que recoja los términos
de los acuerdos extrajudiciales o de la eje-
cución o cumplimiento de sentencias judi-
ciales o laudos arbitrales, a fin de facilitar
la gestión tributaria de las medidas dis-
puestas en los apartados anteriores.

A tal fin, deberán informar:

– De las cantidades que se devuelvan,
sea cual sea la forma elegida (devolución
en efectivo, minoración del préstamo, u
otras), con desglose de las anualidades a
las que se corresponda.

– De la identidad del contribuyente o
contribuyentes afectados.
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El incumplimiento de esta obligación
de información será constitutivo de infrac-
ción tributaria de conformidad con lo esta-
blecido en los artículos 72 y 74 de la Ley
Foral 13/2000, de 14 de diciembre, Gene-
ral Tributaria.

Cuatro. Adición de una disposición
adicional quincuagésima tercera. 

Disposición adicional quincuagésima
tercera. Actividades relacionadas con los
servicios deportivos y culturales: especiali-
dades en cuanto a la obligación de reten-
ción y de información. 

1. Ámbito de aplicación.

a) Cantidades que tengan el carácter de
rendimientos del trabajo satisfechas por las
entidades sin ánimo de lucro que tengan
por objeto la promoción y la práctica de
actividades deportivas, en el supuesto de
que las personas perceptoras sean deportis-
tas, entrenadores o entrenadoras, o presten
servicios sanitarios, de arbitraje o simila-
res, en cuanto sus prestaciones de servicios
se encuentren relacionados con la práctica
del deporte.

b) Cantidades que tengan el carácter de
rendimientos del trabajo satisfechas por las
entidades sin ánimo de lucro que tengan
por objeto la promoción y la realización de
proyectos y actividades culturales, en el
supuesto de que las personas perceptoras
presten servicios que se encuentren rela-
cionados con dichos proyectos y activida-
des, tales como los servicios vinculados al
patrimonio histórico y cultural; los muse-
os, espacios culturales y bibliotecas; así
como el folclore, el teatro, las artes escéni-
cas y audiovisuales. 

2. Especialidades en cuanto a las obli-
gaciones de retención y de información por
parte de la entidad pagadora.

a) Cantidades iguales o inferiores a
3.600 euros anuales por persona percepto-
ra:

No existirá obligación de retener ni de
incluirlas en el correspondiente modelo
informativo.

b) Cantidades superiores a 3.600 euros
anuales por persona perceptora: la totali-
dad del importe satisfecho seguirá el régi-
men tributario general respecto de la suje-
ción a retención y de la obligación de
información en el correspondiente modelo
informativo.

No obstante, aunque con arreglo a la
tabla de porcentajes de retención no estu-
vieran sujetos a esta, se practicará en todo
caso una retención o ingreso a cuenta del 2
por 100 sobre el rendimiento íntegro satis-
fecho. 

La retención que deba practicarse se
efectuará sobre la totalidad del rendimien-
to satisfecho. En el supuesto de que hasta
el momento de alcanzar la cuantía de 3.600
euros no se hubiese realizado retención
alguna, deberá procederse a su regulariza-
ción, de forma que al final del año el
importe retenido sea el resultado de aplicar
el 2 por 100 al importe íntegro satisfecho.

3. Obligación de presentar declaración
por el Impuesto sobre la Renta de las Per-
sonas Físicas por parte de la persona per-
ceptora.

Respecto de la obligación de declarar
en este Impuesto por parte de los sujetos
pasivos perceptores, se estará a lo dispues-
to en la normativa general del Impuesto
sobre la Renta de las Personas Físicas.

Disposición final primera. Modifica-
ción de la Ley Foral 15/2016, de 11 de
noviembre, por la que se regulan los Dere-
chos a la Inclusión Social y a la Renta
Garantizada. 

Con efectos a partir de la entrada en
vigor de esta ley foral, los preceptos de la
Ley Foral 15/2016, de 11 de noviembre,
por la que se regulan los Derechos a la
Inclusión Social y a la Renta Garantizada,
que a continuación se relacionan, tendrán
el siguiente contenido:

41                                     PARLAMENTO DE NAVARRA – IX LEGISLATURA

646



Uno. La letra b) del artículo 5: 

“b) Residir en la Comunidad Foral de
Navarra al menos con dos años de antela-
ción a la fecha de presentación de la solici-
tud o un año en los casos en los que en la
unidad familiar hubiera menores o perso-
nas dependientes o con una discapacidad
igual o superior al 65%”.

Dos. El apartado 3 del artículo 6: 

“3. Con carácter general, la unidad
familiar será la perceptora de la Renta
Garantizada y le corresponderá una única
prestación. Excepcionalmente se podrán
percibir dos Rentas Garantizadas cuando
existan varios núcleos familiares en la
misma unidad familiar y alguno de ellos
incluya a menores o a personas dependien-
tes o con una discapacidad igual o superior
al 65%”.

Tres. La letra e) del artículo 10: 

“e) Pensiones o prestaciones análogas
de miembros de la unidad familiar que no
pertenezcan al núcleo familiar de la perso-
na solicitante o de hijos o hijas a cargo de
esta hasta una cuantía equivalente al 45%
de la Renta Garantizada mensual para una
unidad perceptora de un solo miembro”.

Cuatro. El artículo 12: 

“Artículo 12. Patrimonio no computa-
ble de la unidad familiar.

Se exceptuarán del cómputo del patri-
monio al que se refiere el artículo anterior
los siguientes conceptos:

a) Vivienda habitual, mobiliario de la
misma, ajuar doméstico y vehículo de
transporte habitual, todo ello con un límite
de trescientos mil euros.

b) Bienes que constituyan instrumentos
necesarios para el desarrollo de la activi-
dad laboral o empresarial con el límite que
se establezca reglamentariamente”.

Cinco. El punto 2 del artículo 13: 

“2. El valor de todos los bienes mue-
bles sea igual o inferior al 65% de la cuan-
tía correspondiente de Renta Garantizada
para una unidad familiar de un solo miem-
bro, en términos anuales”.

Seis. El artículo 31: 

“Artículo 31. Graduación y reducción
de las sanciones.

1. Las sanciones se graduarán en aten-
ción a:

a) La intencionalidad de la persona
infractora.

b) La capacidad real de discernimiento
de la persona infractora.

c) La cuantía económica percibida
indebidamente.

d) El incumplimiento de requerimien-
tos previos por parte de las Administracio-
nes Públicas de Navarra.

e) Las circunstancias familiares, en
particular en lo relativo a su situación eco-
nómica.

f) La realización en el término de un
año, a contar desde la comisión de la
infracción calificada, de otra u otras infrac-
ciones de la misma o distinta naturaleza
que hayan sido declaradas firmes por reso-
lución administrativa.

g) La subsanación de los perjuicios que
dieron lugar a la iniciación del procedi-
miento sancionador, siempre que se hubie-
ra producido antes de la conclusión de
dicho procedimiento.

2. Las sanciones se reducirán en los
casos de reconocimiento de la responsabi-
lidad y pago voluntario conforme a lo pre-
visto en la normativa del procedimiento
administrativo común”.

Siete. El artículo 33: 

“Artículo 33. Potestad Sancionadora.
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Para la imposición de sanciones por la
Administración de la Comunidad Foral por
las infracciones tipificadas en esta Ley
Foral será de aplicación el procedimiento
sancionador previsto en la normativa del
procedimiento administrativo común. 

Además de las garantías previstas en el
procedimiento sancionador ordinario para
salvaguardar los derechos de las personas
presuntamente infractoras, estas podrán
solicitar que su expediente sancionador sea
visto, previa audiencia suya en la que
podrá ser acompañada por quien autorice,
por una comisión de verificación a efectos
de valorar sus alegaciones de un modo
objetivo y multidisciplinar, con una com-
posición y funcionamiento que se estable-
cerá reglamentariamente. Esta comisión
también podrá intervenir, con el mismo
procedimiento, en los casos de verificación
de las alegaciones presentadas en los
supuestos de suspensión cautelar”.

Ocho. Se añade un párrafo segundo al
apartado 2 de la disposición adicional pri-
mera: 

“El derecho a la deducción podrá ejer-
citarse cuando no exista en la unidad fami-
liar del pensionista otro miembro que

pueda acceder a la renta garantizada por el
procedimiento ordinario”.

Nueve. Se añade una nueva disposición
adicional quinta: 

Disposición adicional quinta. Procedi-
miento de la Sección 2ª del Capítulo III. 

“El procedimiento previsto en la sec-
ción 2ª del capítulo III se sustanciará por
medios electrónicos en los términos pre-
vistos en la normativa del procedimiento
administrativo común”.

Diez. El apartado 1 de la disposición
transitoria segunda:

“1. En tanto no se desarrolle reglamen-
tariamente el artículo 14 en sus apartados 1
y 2, las personas perceptoras de Renta
Garantizada que accedan a un empleo por
cuenta propia o por cuenta ajena, o que
aumenten la actividad económica que tení-
an, no verán computados los nuevos ingre-
sos conseguidos si el empleo es inferior a
treinta días; en caso contrario se computa-
rá, con carácter progresivo, una parte de
las cuantías de ingresos igual o superiores
al 50% de la Renta Garantizada para una
sola persona, para lo cual se calculará la
Renta Garantizada del siguiente modo:
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A: factor corrector de 0,50 sobre los
incrementos señalados en el artículo 7, por
tanto los valores de A son:

Para 1 solo miembro:............ 1,50

Para 2 miembros:.................. 1,85

Para 3 miembros:.................. 2,10

Para 4 miembros:.................. 2,25

Para 5 miembros:.................. 2,40

Para 6 y más miembros:........ 2,50

B: parámetro de progresividad de la
exención de valor 10, que podrá ser actua-
lizado anualmente junto con la actualiza-
ción de las cuantías de RG1.

RG1: valor de la Renta Garantizada de
un solo miembro.

Estos incentivos al empleo podrán apli-
carse como máximo durante un año de per-
cepción”.



Disposición final segunda. Habilita-
ción normativa.

El Gobierno de Navarra dictará cuantas
disposiciones sean necesarias para el desa-
rrollo y aplicación de esta ley foral.

Disposición final tercera. Entrada en
vigor.

La presente ley foral entrará en vigor el
día siguiente al de su publicación en el
Boletín Oficial de Navarra, con los efectos
en ella previstos. 
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PREÁMBULO

Las Leyes Forales 11/1999, de 6 de
abril, y 31/2002, de 19 de noviembre, han
supuesto la implantación en la Comunidad
Foral de Navarra de un sistema de carrera
profesional para el personal facultativo sani-
tario del Departamento de Salud y sus orga-
nismos autónomos. Este sistema de carrera
profesional ha sido desarrollado por el
Decreto Foral 376/2000, de 18 de diciembre. 

Han sido constantes las demandas del
personal facultativo sanitario fijo de la
Administración de la Comunidad Foral y
de los organismos autónomos a ella adscri-
tos que quedó excluido del ámbito de apli-
cación de la Ley Foral 11/1999, de 6 de
abril, y la Ley Foral 31/2002, de 19 de
noviembre. 

Por ello y mediante diversas enmiendas
incorporadas a los Presupuestos Generales
de Navarra para 2017, se aumentaron algu-
nas partidas y se crearon otras dirigidas a
poder atender el abono de la carrera profe-
sional a los facultativos sanitarios no perte-

necientes al Departamento de Salud o sus
organismos autónomos.

Por ello se propone la presente ley foral
a fin de ampliar la aplicación de la carrera
profesional al personal sanitario adscrito a
otros Departamentos del Gobierno de
Navarra y sus organismos autónomos.

Artículo 1. Objeto.

Se amplía el ámbito de aplicación del
sistema de carrera profesional establecido
en la Ley Foral 11/1999, de 6 de abril, y en
la Ley Foral 31/2002, de 19 de noviembre,
a todo el personal facultativo sanitario de
todos los Departamentos del Gobierno de
Navarra y de sus Organismos Autónomos
con plaza en propiedad, cuyo acceso y
nombramiento conlleve o haya conllevado
la exigencia de hallarse en posesión de
cualesquiera de las titulaciones sanitarias
que dan acceso al encuadramiento del
puesto en los estamentos “Facultativos
Especialistas” y “Otros facultativos sanita-
rios”, previstos en el anexo de la Ley Foral
11/1992, de 20 de octubre.

Ley Foral 7/2017, de 9 de mayo, por la que se amplía el ámbito de
aplicación del sistema de carrera profesional a otro personal
sanitario no adscrito al Departamento de Salud y sus organis-
mos autónomos.
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Artículo 2. Régimen jurídico.

En lo no previsto en la presente ley
foral se aplicará lo dispuesto en la Ley
Foral 11/999, de 6 de abril, por la que se
regula el sistema de carrera profesional del
personal facultativo del Servicio Navarro
de Salud-Osasunbidea, la Ley Foral
31/2002, de 19 de noviembre, por la que se
amplía el ámbito de aplicación del sistema
de carrera profesional a otro personal sani-
tario del Departamento de Salud y de sus
organismos autónomos, y el Decreto Foral
376/2000, de 18 de diciembre, por el que
se dictan las normas de desarrollo de la
Ley Foral 11/1999.

Artículo 3. Efectos económicos.

Efectuado el encuadramiento inicial
conforme a las reglas y al procedimiento
establecido, el abono de las cuantías que
correspondan se realizará desde el 1 de
enero de 2017. 

Artículo 4. Comisión de Evaluación.

La evaluación de los profesionales a
los que se amplía la aplicación del sistema
de carrera profesional será competencia de
la Comisión de Evaluación de Salud Públi-
ca, Administración y Gestión Sanitaria.

Disposición adicional primera. Situa-
ciones especiales.

1. El sistema de carrera profesional
regulado en la presente ley foral será de
aplicación al personal comprendido en su
ámbito de aplicación mientras se encuentre
desempeñando jefaturas en unidades admi-
nistrativas a las que se encuentren adscri-
tos puestos de trabajo de profesionales
sanitarios titulados, conforme a las reglas
establecidas en la normativa de desarrollo
reglamentario de la presente ley foral.

2. El sistema de carrera profesional
regulado en la presente ley foral será de
aplicación al personal comprendido en su
ámbito de aplicación mientras ostente la
condición de miembro de los órganos de
representación del personal con disfrute

del crédito horario legalmente establecido
durante la totalidad de la jornada de traba-
jo. En este caso, para el ascenso de nivel,
además del cumplimiento de los períodos
de permanencia, únicamente se exigirá y
se evaluará el cumplimiento del apartado
del baremo referido a las actividades de
formación, investigación y desarrollo téc-
nico, conforme a las reglas establecidas en
la normativa de desarrollo reglamentario
de la presente ley foral.

Disposición adicional segunda. Servi-
cios prestados con carácter temporal.

1. Los servicios prestados por el perso-
nal facultativo sanitario en virtud de con-
trato temporal en el ámbito de aplicación
de esta ley foral, a partir de su entrada en
vigor, y que hayan sido objeto de evalua-
ción conforme a las reglas que se fijen en
su normativa de desarrollo reglamentario,
serán tomados en consideración por el
Departamento de Salud y sus organismos
autónomos, en el supuesto de que el facul-
tativo sanitario ingrese en dicho ámbito.

2. Así mismo serán objeto de conside-
ración los servicios prestados en virtud de
contrato temporal a partir de la entrada en
vigor de esta ley foral en el ámbito de apli-
cación de las Leyes Forales 11/1999 y
31/2002. 

Disposición adicional tercera. Perso-
nal sanitario dependiente de las entidades
locales.

El personal facultativo sanitario de las
entidades locales podrá acceder al sistema
de carrera profesional regulado en la pre-
sente ley foral si el Pleno de la Corpora-
ción en la que presta servicios así lo deci-
de, mediante acuerdo expreso adoptado al
efecto.

Disposición adicional cuarta. Aplica-
ción a los facultativos sanitarios proceden-
tes del Departamento de Salud y sus orga-
nismos autónomos.

A partir de la entrada en vigor de la
presente ley foral, al personal facultativo
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sanitario con plaza en propiedad en el
Departamento de Salud y sus organismos
autónomos que acceda por procedimientos
de movilidad voluntaria a una plaza para la
que se exija la correspondiente titulación
sanitaria en el ámbito de aplicación de la
presente ley foral se le reconocerá el nivel
de carrera profesional que tuviera consoli-
dado en el Departamento de Salud.

Disposición adicional quinta. Aplica-
ción en el Departamento de Salud y sus
organismos autónomos.

El nivel de carrera profesional que
tenga consolidado el personal facultativo
sanitario incluido en el ámbito de aplica-
ción de esta ley foral será reconocido por
el Departamento de Salud y sus organis-
mos autónomos en el supuesto de movili-
dad del facultativo a dicho ámbito. En tal
caso, el régimen de carrera aplicable será
el establecido por las Leyes Forales
11/999, de 6 de abril, y 31/2002, de 19 de
noviembre, y el Decreto Foral 376/2000,
de 18 de diciembre.

Disposición adicional sexta. Manteni-
miento del nivel de carrera profesional.

En el caso de que el personal facultati-
vo sanitario fijo pase a depender de otro
departamento de la Administración de la
Comunidad Foral de Navarra o de sus
organismos autónomos, se mantendrá el
nivel de carrera profesional reconocido en
el departamento u organismo autónomo de
origen. 

Disposición adicional séptima. Cuan-
tías del complemento de carrera profesio-
nal.

1. El complemento de carrera profesio-
nal del personal facultativo sanitario
incluido en el ámbito de aplicación de esta
ley foral queda establecido en las siguien-
tes cuantías anuales: 

• Nivel I:

• Nivel II: 2.917,88 euros. 

• Nivel III: 5.835,90 euros. 

• Nivel IV: 8.753,78 euros. 

• Nivel V: 11.671,80 euros. 

2. Las cuantías señaladas en el aparta-
do anterior serán actualizadas anualmente
con el porcentaje de incremento que esta-
blezcan las sucesivas leyes forales de Pre-
supuestos Generales de Navarra para las
retribuciones del personal al servicio de las
Administraciones Públicas de Navarra.

Disposición transitoria primera.
Encuadramiento inicial del personal facul-
tativo sanitario en el nivel correspondiente
de carrera profesional.

1. El encuadramiento inicial del perso-
nal facultativo sanitario fijo incluido en el
ámbito de aplicación de esta ley foral se
realizará asignando el nivel de carrera pro-
fesional que corresponda en función de los
años de servicios prestados en propiedad
como facultativo sanitario en la Adminis-
tración de la Comunidad Foral y sus orga-
nismos autónomos, así como en los siste-
mas públicos de salud de los Estados
miembros de la Unión Europea con nom-
bramiento equivalente de facultativo sani-
tario, conforme a la siguiente escala:

• Menos de 5 años: nivel l. 

• A partir de 5 años: nivel II. 

• A partir de 14 años: nivel III. 

• A partir de 22 años: nivel IV. 

• A partir de 29 años: nivel V. 

2. El excedente de años de servicios
prestados, en su caso, será tenido en cuenta
para un futuro ascenso de nivel, que se
efectuará conforme al procedimiento esta-
blecido en esta ley foral y en su normativa
de desarrollo reglamentario.

Disposición transitoria segunda.
Ascensos de nivel.

Para el ascenso de nivel del personal
encuadrado inicialmente conforme a lo
establecido en la disposición anterior, la
puntuación exigida en concepto de valora-
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ción de las actividades asistenciales y de
perfeccionamiento y actualización profe-
sional se adecuará proporcionalmente al
periodo de tiempo entre la fecha de entrada
en vigor de la presente ley foral y la fecha
en que se cumpla el periodo de permanen-
cia exigido para el ascenso.

Disposición transitoria tercera. Pro-
cedimiento excepcional de reconocimiento
de servicios prestados por el personal
facultativo sanitario fijo del Departamento
de Salud y de sus organismos autónomos
en el ámbito de aplicación de esta ley foral
con anterioridad a su entrada en vigor.

El personal facultativo sanitario fijo del
Departamento de Salud y de sus organis-
mos autónomos, que hubiese prestado ser-
vicio como facultativo sanitario fijo en

puestos de la Administración de la Comu-
nidad Foral en los que no estaba instaurado
el sistema de carrera profesional, podrá
solicitar el reconocimiento de tales servi-
cios.

Disposición final primera. Habilita-
ción para el desarrollo y ejecución de esta
ley foral.

Se faculta al Gobierno de Navarra para
dictar cuantas disposiciones sean precisas
para la ejecución y desarrollo de esta ley
foral.

Disposición final segunda. Entrada en
vigor.

La presente ley foral entrará en vigor el
día siguiente al de su publicación en el
Boletín Oficial de Navarra.
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PREÁMBULO

I

El objetivo de la presente ley foral es
desarrollar y garantizar los derechos de las
personas lesbianas, gais, bisexuales, tran-
sexuales, transgénero e intersexuales
(LGTBI+) y evitar a estas personas situa-
ciones de discriminación y violencia, para
asegurar que en Navarra se pueda vivir la
diversidad sexual y afectiva en plena liber-
tad. 

El acrónimo LGTBI+ hace referencia a
todos los colectivos que son objeto de la
presente ley foral, abriendo la misma a
otras personas que por su orientación
sexual, expresión de género e identidad
sexual o de género puedan sufrir discrimi-
nación. 

La presente ley foral viene a incorpo-
rarse al conjunto de leyes, normas, accio-
nes y políticas que se han venido impul-
sando en nuestro Estado y en nuestra
Comunidad para garantizar el disfrute de
los derechos humanos a todas las personas,

sin distinción, incluidos el derecho a la
igualdad de trato ante la ley y el derecho a
ser protegido contra la discriminación por
orientación sexual, expresión de género e
identidad sexual o de género. 

La ley foral recoge la reivindicación
histórica del colectivo LGTBI+, colectivo
que ha alcanzado en los últimos años un
reconocimiento social y político que se le
había negado, pero que todavía sigue lejos
de la plena normalización, plena igualdad. 

El nuevo marco jurídico, tanto foral
como estatal o europeo, ha hecho posible
un cambio de visión social hacia las perso-
nas LGTBI+, en gran medida por el trabajo
continuado de sensibilización, información
y divulgación de entidades, grupos femi-
nistas, colectivos LGTBI+ y diferentes
personas. De ahí surgen una serie de justi-
ficaciones que hacen necesaria la presente
ley foral, con la que se pretende conseguir
la construcción de nuevas referencias de
relación basadas en la igualdad y el respe-
to, así como el reconocimiento en positivo
de las diversidades. 

Ley Foral 8/2017, de 19 de junio, para la igualdad social de las per-
sonas LGTBI+.
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En lo que concierne a Navarra, la Ley
Orgánica 13/1982, de 10 de agosto, de
Reintegración y Amejoramiento del Régi-
men Foral de Navarra, establece en su artí-
culo 44.18 competencias exclusivas en
políticas de igualdad y, en ese sentido,
dentro de esta competencia se desarrolló la
Ley Foral 12/2009, de 19 de noviembre, de
no discriminación por motivos de identi-
dad de género y de reconocimiento de los
derechos de las personas transexuales. Sin
duda un gran avance en nuestra Comuni-
dad Foral pero a día de hoy insuficiente. 

En cuanto al ámbito estatal, la igualdad
está regulada dos veces en la Constitución,
en su título I, artículo 14: «Los españoles
son iguales ante la ley, sin que pueda pre-
valecer discriminación alguna por razón de
nacimiento, raza, sexo, religión, opinión o
cualquier otra condición o circunstancia
personal o social» y en el artículo 9.2:
«Corresponde a los poderes públicos pro-
mover las condiciones para que la libertad
y la igualdad del individuo y de los grupos
en que se integra sean reales y efectivas;
remover los obstáculos que impidan o difi-
culten su plenitud y facilitar la participa-
ción de todos los ciudadanos en la vida
política, económica, cultural y social». 

Corresponde, pues, a los poderes públi-
cos la adopción de medidas tanto afirmati-
vas como garantes de los derechos de toda
la ciudadanía. En aplicación de los precep-
tos constitucionales, la legislación españo-
la ha ido evolucionando para recoger una
serie de cambios y de avances en materia
de igualdad de sexos, y después en aspec-
tos referentes a las parejas de hecho, inclu-
yendo parejas de hecho de personas del
mismo sexo, o matrimonio entre personas
del mismo sexo, así como del ejercicio de
los derechos relacionados con estas figuras
jurídicas. 

El 30 de junio de 2005 se aprobó una
importante y trascendental modificación
del Código Civil que permitió el matrimo-
nio de personas del mismo sexo y, como
consecuencia de ello, otros derechos de

envergadura, como la adopción conjunta,
la herencia y la pensión. La ley fue publi-
cada el 2 de julio de 2005, convirtiéndose
España en el tercer país del mundo en
legalizar el matrimonio igualitario después
de los Países Bajos y Bélgica, y en el pri-
mer país del mundo en legalizarlo de
forma plena, pues en esa fecha los Países
Bajos solo permitían la adopción de niños
y niñas de nacionalidad holandesa, y Bél-
gica no permitía la adopción por parte de
parejas homosexuales casadas. 

El 26 de mayo de 2006, el Gobierno
español modificó la ley de reproducción
asistida, permitiendo a la madre no bioló-
gica reconocer legalmente como hijos e
hijas a los niños y niñas nacidas en el
matrimonio entre dos mujeres.

La Ley 3/2007, de 15 de marzo, regula-
dora de la rectificación registral de la men-
ción relativa al sexo de las personas, supu-
so un avance en la consolidación de
derechos de las personas transexuales
mayores de edad, pues les permitía corre-
gir la asignación registral de su sexo con-
tradictoria con su identidad, sin necesidad
de someterse a “una cirugía de reasigna-
ción sexual” y sin procedimiento judicial
previo. 

Además, han sido importantes la Ley
62/2003, de 30 de diciembre, de Medidas
Fiscales, Administrativas y del Orden
Social (artículos 27 a 43), y la Ley Orgáni-
ca 10/1995, de 23 de noviembre, del Códi-
go Penal. 

En el ámbito europeo, el artículo 21 de
la Carta de Derechos Fundamentales de la
Unión Europea prohíbe de forma expresa
toda discriminación y, en particular, la
ejercida por razón de sexo, raza, color, orí-
genes étnicos o sociales, características
genéticas, lengua, religión o convicciones,
opiniones políticas o de cualquier otro
tipo, pertenencia a una minoría nacional,
patrimonio, nacimiento, discapacidad,
edad u orientación sexual. 
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También es preciso destacar las resolu-
ciones del Parlamento Europeo de 8 de
febrero de 1994, de 18 de enero de 2006 y
de 24 de mayo de 2012, relativas a la
igualdad de derechos de lesbianas y gais y
a la lucha contra la discriminación y la
homofobia, así como la resolución del Par-
lamento Europeo, de 4 de febrero de 2014,
sobre la hoja de ruta de la UE contra la
homofobia y la discriminación por motivos
de orientación sexual e identidad de género
y la Directiva 2000/78/CE, del Consejo,
relativa al establecimiento de un marco
general para la igualdad de trato en el
empleo y la ocupación; y el artículo 21 de
la Carta de derechos fundamentales de la
Unión Europea, mediante el cual se consa-
gra, entre otros, la prohibición de discrimi-
nación por orientación sexual como uno de
los derechos primarios de la Unión. 

Desde numerosas instituciones y orga-
nismos se reclama la despatologización de
la transexualidad. Así, por ejemplo, la
Asamblea Parlamentaria del Consejo de
Europa, en su Resolución de 22 de abril de
2015, instó a los Estados a modificar las
clasificaciones de enfermedades utilizadas
a nivel nacional y a proponer la modifica-
ción de las internacionales con el fin de
garantizar que las personas transexuales,
incluidas las menores, no sean considera-
das como enfermas mentales, al mismo
tiempo asegurando el acceso a los trata-
mientos médicos necesarios sin estigmati-
zación. 

Por último, en el ámbito internacional,
el artículo 2 de la Declaración Universal
de Derechos Humanos afirma: «Toda per-
sona tiene todos los derechos y libertades
proclamados en esta Declaración, sin dis-
tinción alguna de raza, color, sexo, idioma,
religión, opinión política o de cualquier
otra índole, origen nacional o social, posi-
ción económica, nacimiento o cualquier
otra condición». 

Los principios de Yogyakarta, sobre la
aplicación del derecho internacional de los
derechos humanos a las cuestiones de

orientación sexual e identidad de género,
demandan de las naciones políticas que
garanticen las protecciones de los derechos
humanos de las personas LGTBI+. 

La Resolución 17/19 de 2011 del Con-
sejo de Derechos Humanos, sobre Dere-
chos humanos, orientación sexual e identi-
dad de género, condena formalmente
cualquier acto de violencia o discrimina-
ción por orientación sexual e identidad de
género en cualquier parte del mundo. 

Puede afirmarse, por tanto, que la no
discriminación por motivos de orientación
sexual, expresión de género e identidad
sexual o de género, que puede afectar a
distintos ámbitos sensibles de la vida de
cualquier persona, está ya presente en
muchos preceptos de la normativa. Esta
ley foral de temática específica permitirá
ampliar el marco normativo en el ámbito
LGTBI+ y servirá para conseguir reducir
la discriminación, fomentar valores de
igualdad y respeto entre la ciudadanía y,
además, pretende amparar a todas las per-
sonas víctimas de agresiones por orienta-
ción sexual, expresión de género e identi-
dad sexual o de género en cualquier
ámbito, garantizando que los delitos de
odio no cuenten con ninguna cobertura
legal, institucional, política o social. 

La evolución en materia de derechos
para las personas LGTBI+ ha venido moti-
vada por el cambio de comprensión social
respecto a esta cuestión, si bien el cambio
es gradual y desigual, y a pesar del claro y
evidente avance en nuestra sociedad, toda-
vía se esconden resquicios de odio y pre-
juicio hacia las personas LGTBI+. Así, la
homofobia, lesbofobia, bifobia y transfobia
siguen estando presentes en nuestros días. 

El informe de delitos de odio en Espa-
ña sitúa los incidentes que tienen que ver
con la orientación sexual, expresión de
género e identidad sexual o de género a la
cabeza del ranking, por delante del racis-
mo o la xenofobia. 
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En los últimos años han ido aparecien-
do una serie de informes y estudios reali-
zados a nivel autonómico, estatal y euro-
peo, sobre la situación de la diversidad
afectivo-sexual y de género en el entorno
educativo. Se han presentado estudios ver-
daderamente preocupantes en torno al
acoso escolar y al riesgo de suicidio en
adolescentes y jóvenes LGTBI+. 

Se considera que el maltrato entre
iguales atenta a los derechos de las vícti-
mas y, en concreto, a su identidad física o
psíquica. No es, por consiguiente, una
cuestión privada sino educativa y pública. 

A pesar de que comienzan a aparecer
los primeros indicadores oficiales, las esta-
dísticas con las que se cuenta son escasas y
todo hace pensar que los casos reales son
superiores a lo que muestran las estadísti-
cas y, en ese sentido, uno de los objetivos
de esta ley foral es promover estudios que
faciliten datos reales de la situación y
regular la garantía estadística en la recogi-
da de datos. 

II

La presente ley foral se estructura en
un título preliminar, cuatro títulos, siete
disposiciones adicionales, dos transitorias,
una derogatoria y dos finales.

El título preliminar, dedicado a las dis-
posiciones generales, establece los objeti-
vos, el ámbito de la ley foral, la definición
de las personas amparadas por la misma,
entre las que se resalta la situación de las y
los menores de edad y los principios recto-
res de la Administración en el tratamiento
de las personas amparadas. La ley foral
establece como objetivos regular los prin-
cipios, medidas y procedimientos destina-
dos a garantizar plenamente la igualdad
real y efectiva y los derechos de las perso-
nas LGTBI+, mediante la prevención,
corrección y eliminación de toda discrimi-
nación por razones de orientación sexual,
expresión de género e identidad sexual o
de género. La ley foral contempla como

sujetos de derecho a todas las personas
residentes en la Comunidad sin contempla-
ción de su nacionalidad, pues una norma
de igualdad y no discriminación no puede
comenzar por establecer exclusiones o dis-
tinciones entre los afectados por la discri-
minación. En lo referente a los destinata-
rios de los mandatos de la norma, estos son
todas las personas físicas o jurídicas,
públicas o privadas, cualquiera que sea su
domicilio o residencia, que se encuentren o
actúen en el ámbito territorial de la Comu-
nidad Foral de Navarra. 

Resulta obligado resaltar el compromi-
so que la Comunidad Foral de Navarra
adquiere con esta norma en relación con la
protección de las y los menores. Si con fre-
cuencia las personas adultas han sufrido
discriminación, violencia o han sido desa-
tendidas, este abandono es especialmente
grave cuando afecta a las y los menores de
edad que, por su desprotección natural y
por su estadio de desarrollo, sufren con
mayor gravedad la negativa al reconoci-
miento de su identidad o la desatención
médica a sus necesidades de afirmación.
En cumplimiento del mandato de la Ley
Orgánica 1/1996, de 15 de enero, de pro-
tección jurídica del menor, de modifica-
ción parcial del Código Civil y de la Ley
de Enjuiciamiento Civil, y bajo el criterio
rector de atención al interés superior del
menor, la ley foral les ofrece ahora a ellos
y ellas y a sus tutores el amparo frente a
toda exclusión, plena atención a sus nece-
sidades sanitarias y protección en el siste-
ma educativo. 

El título I hace referencia a la organiza-
ción administrativa. Se establece la crea-
ción de diferentes organismos encargados
de las políticas LGTBI+ de Navarra y sus
funciones, así como la obligación de la
actual Sección de Atención a Víctimas del
Delito en Navarra de dotarse de profesio-
nales especializados en la atención a deli-
tos de odio o discriminación por razón de
orientación sexual, expresión de género e
identidad sexual de género.
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El título II, dedicado a las políticas
públicas para garantizar la igualdad social
y la no discriminación por razón de orien-
tación sexual, expresión de género e iden-
tidad sexual o de género de las personas
LGTBI+, establece los principios genera-
les del tratamiento en los ámbitos social,
sanitario, familiar, educativo, laboral, juve-
nil, cultural, deportivo y en la cooperación
al desarrollo, así como principios y medi-
das en el ámbito de la comunicación y
policial. 

El capítulo I regula la formación y sen-
sibilización de cualquier profesional que
en algún momento de su carrera tenga que
afrontar un caso relacionado con la discri-
minación por razón de orientación sexual,
expresión de género e identidad sexual o
de género, así como la posible interven-
ción en el mismo. 

En el capítulo II, dedicado a las medi-
das en el ámbito social, se promueven
medidas de apoyo y de prevención eficaces
para adolescentes y jóvenes en situación de
vulnerabilidad y para personas que puedan
sufrir discriminaciones múltiples. También
actuaciones para el fomento del respeto a
las personas LGTBI+ en los servicios
sociales. 

En el ámbito de la salud, el capítulo III
regula la necesaria sensibilización y pre-
vención en cuanto al VIH y otras infeccio-
nes de transmisión sexual; el estudio, la
investigación y el desarrollo de políticas
sanitarias específicas, así como los trata-
mientos asociados a las identidades transe-
xuales y transgénero, y a la intersexualidad
o el acceso a las técnicas de reproducción
asistida, entre otras medidas, para que no
haya ningún tipo de discriminación por
orientación sexual, expresión de género e
identidad sexual o de género en la atención
sanitaria. 

El capítulo IV, enfocado a las medidas
en el ámbito familiar, se dedica a la protec-
ción y garantía de la diversidad familiar,

incluyendo los posibles casos de violencia
en el ámbito familiar. 

En el ámbito de la educación, capítulo
V, esta ley foral impulsa medidas para
lograr el efectivo respeto en el sistema
educativo de la diversidad de orientación
sexual, expresión de género e identidad
sexual o de género, así como la aceptación
de las diferentes expresiones de identidad
sexual o de género en todos los niveles
educativos que permitan superar los estere-
otipos y comportamientos sexistas. Para
ello promueve, en el ámbito competencial
de Navarra, la integración en el currículo
escolar, en los planes docentes o de convi-
vencia, medidas de formación y de respeto
a la diversidad de orientación sexual,
expresión de género e identidad sexual o
de género en todos los niveles educativos,
así como la adopción de medidas de actua-
ción y atención a la identidad sexual o de
género que sirva de guía al personal
docente y de servicios en la atención a la
comunidad educativa. 

En el ámbito laboral y de responsabili-
dad social empresarial, capítulo VI, se
establece el compromiso de crear medidas
efectivas en el fomento de la igualdad y no
discriminación en el empleo y en las estra-
tegias de responsabilidad social corporati-
va. 

En el capítulo VII, se regulan las medi-
das en el ámbito de la juventud, donde se
abordan los mecanismos de protección y
fomento del desarrollo personal en una
etapa especialmente necesitada de apoyo,
como es la juventud, garantizando en todo
caso el respeto y la adecuada asistencia.

En las medidas en el ámbito del ocio,
la cultura y el deporte, capítulo VIII, se
promueve una cultura y un ejercicio del
deporte inclusivo y pretende, dentro de las
competencias de la Comunidad Foral de
Navarra, la erradicación de las normas de
segregación o los  mecanismos de exclu-
sión de las personas LGTBI+. 
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En cuanto a las medidas en el ámbito
de la Cooperación Internacional al Desa-
rrollo, capítulo IX, se expresa el compro-
miso de esta Comunidad con el derecho a
la vida, la igualdad y la libertad de aque-
llas personas que sufren por su orientación
sexual, expresión de género e identidad
sexual o de género persecución, violencia
o criminalización en los países donde
dichos derechos son negados o ignorados. 

En medidas comunicativas, capítulo X,
se aborda en el ámbito de las competencias
forales la promoción de la concienciación,
divulgación y transmisión de la inclusión
social y el respeto a la orientación sexual,
expresión de género e identidad sexual o
de género, contribuyendo a un trato del
colectivo exento de estereotipos. 

En las medidas en el ámbito policial,
capítulo XI, se pretende impulsar un proto-
colo de atención a la identidad sexual o de
género en las fuerzas de seguridad destina-
do en especial a paliar las consecuencias
que sufren quienes son víctimas de los
delitos de odio. 

El título III es un título específico para
las personas transexuales, transgénero e
intersexuales, dada la carencia de derechos
que han sufrido históricamente. La presen-
te ley foral no solo reconoce la voluntad de
la persona a cambiar el sexo legal por el
que es conocido, a todos los efectos, sino
también la necesidad íntima de las perso-
nas transexuales, cuando así se expresa
libremente, de recibir el tratamiento médi-
co adecuado que les aproxime lo más posi-
ble en lo físico al sexo asumido. 

En este sentido, la atención integral a
la salud de las personas transexuales inclu-
ye todo un conjunto de procedimientos
definidos desde la psicología y la medicina
para que la persona transexual pueda ade-
cuar los caracteres sexuales secundarios y
primarios, según cada caso, a su identidad
de género, partiendo de la base obvia de
que existe una diversidad de comporta-

mientos y respuestas entre las propias per-
sonas transexuales.

En la presente ley foral, además, se
realiza un reconocimiento específico a los
menores transexuales y sus derechos. 

El título IV, Medidas para garantizar la
igualdad real y efectiva de personas
LGTBI+, regula los principios aplicables a
la contratación administrativa, concesión
de subvenciones, formación del funciona-
riado y personal público, así como el com-
promiso de que las futuras normas de la
Comunidad valoren su posible impacto
normativo en las cuestiones pertinentes a
la discriminación por orientación sexual,
expresión de género e identidad sexual o
de género. De cara a los procedimientos
administrativos de esta Comunidad, esta-
blece igualmente la condición de interesa-
dos en el procedimiento, las medidas de
remoción, cese e indemnización y la posi-
ble inversión de la carga de la prueba en
los casos que presenten inicio de prueba
por discriminación. Además, establece un
régimen sancionador y nuestra Comunidad
opta por que sus mandatos no queden en
una simple declaración de intenciones, y
con respeto a otros órdenes sancionadores
y a la preferencia del orden penal, estable-
ce un catálogo de infracciones y sanciones
para las conductas especialmente graves y
atentatorias de la paz social y de los dere-
chos de las personas amparadas por la ley
foral. Sanciones que, en sus expresiones
más graves, pueden suponer la inhabilita-
ción para contratar o recibir ayudas de los
fondos públicos de esta Comunidad para
quienes demuestren una conducta discrimi-
natoria especialmente grave o sea reinci-
dente en las infracciones. 

La norma concluye con las previsiones
relativas a su implantación efectiva y desa-
rrollo reglamentario, a fin de asegurar la
más temprana implantación y efectividad
de los derechos aquí enunciados.
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TÍTULO PRELIMINAR
Disposiciones generales

Artículo 1. Objeto de la ley foral

1. La presente ley foral tiene por objeto
establecer y regular los principios, medios
y medidas para garantizar plenamente la
igualdad real y efectiva y los derechos de
las personas LGTBI+, mediante la preven-
ción, la corrección y la eliminación de toda
discriminación por razón de orientación
sexual, expresión de género e identidad
sexual o de género, en los ámbitos, tanto
públicos como privados, sobre los que el
Gobierno de Navarra y las entidades loca-
les tienen competencia. 

2. Las medidas establecidas en la pre-
sente ley foral para hacer efectivo el dere-
cho de las personas LGTBI+ a la igualdad
y la no discriminación a que hace referen-
cia al apartado 1 afectan a: 

a) Cualquier ámbito de la vida social y
en particular a las esferas civil, laboral,
social, sanitaria, educativa, económica,
cultural, de orden público e institucional
en general. 

b) Todas las etapas de la vida y todas
las contingencias en su desarrollo, como
puede ser un cambio en el estado civil, la
formación de una familia, una enfermedad,
la incapacitación, la privación de libertad o
la muerte o cualquier otra circunstancia.

Artículo 2. Finalidad

La finalidad de la presente ley foral es
establecer las condiciones por las que los
derechos de personas LGTBI+ y de los
grupos en los que se integran sean reales y
efectivos; facilitarles la participación y la
representación en todos los ámbitos de la
vida social e institucional; contribuir a la
superación de los estereotipos que afectan
negativamente a la percepción social e ins-
titucional de estas personas y establecer
medidas concretas para conseguir una
sociedad más justa, libre, basada en la
igualdad de trato y de oportunidades de las

personas LGTBI+ y en la aceptación de la
diversidad como un valor añadido.

Artículo 3. Ámbito de aplicación y
garantía de cumplimiento

1. La presente ley foral se aplica, en el
ámbito de la Comunidad Foral, a cualquier
persona, física o jurídica, de derecho públi-
co o privado, independientemente de la
situación administrativa o personal en la
que se encuentre. 

2. El Gobierno de Navarra, el Parla-
mento de Navarra, las entidades locales de
Navarra, así como cualquier entidad de
derecho público o privado vinculada o
dependiente de las mismas y la Federación
Navarra de Municipios y Concejos garanti-
zarán el cumplimiento de la ley foral y
promoverán las condiciones para hacerla
efectiva en el ámbito de sus respectivas
competencias. En este sentido, apoyarán
acciones positivas sobre orientación
sexual, expresión de género e identidad
sexual o de género, así como al movimien-
to asociativo LGTBI+ de la comunidad y
sus propios proyectos. 

3. La presente ley foral se aplicará en
cualquier ámbito y en cualquier etapa de la
vida de las personas LGTBI+.

Artículo 4. Principios y derechos reco-
nocidos

La presente ley foral se inspira en los
siguientes principios fundamentales y
derechos reconocidos que regirán la actua-
ción de las personas físicas o jurídicas,
públicas o privadas incluidas en su ámbito
de aplicación: 

1. El reconocimiento del derecho al
disfrute de los Derechos Humanos: todas
las personas, con independencia de su
orientación sexual, expresión de género e
identidad sexual o de género, tienen dere-
cho al pleno disfrute de todos los derechos
fundamentales y los derechos humanos
universales. 
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a) Igualdad y no discriminación: se
prohíbe cualquier acto de discriminación,
directa o indirecta, por razón de orienta-
ción sexual, expresión de género e identi-
dad sexual o de género o pertenencia a
grupo familiar. La ley foral garantizará la
protección efectiva contra cualquier discri-
minación. 

b) Reconocimiento de la personalidad:
toda persona tiene derecho a construir para
sí una autodefinición con respecto a su
cuerpo, sexo, género y orientación sexual,
sin necesidad de someterse a prueba psico-
lógica o médica alguna. La orientación
sexual, expresión de género e identidad
sexual o de género que cada persona defi-
na para sí es esencial para su personalidad
y tiene derecho a su libre desarrollo, cons-
tituyendo uno de los aspectos fundamenta-
les de autodeterminación, dignidad y liber-
tad. Ninguna persona podrá ser presionada
para ocultar, suprimir o negar su orienta-
ción sexual, expresión de género e identi-
dad sexual o de género.

c) Prevención: se adoptarán las medi-
das de prevención necesarias para evitar
conductas homofóbicas, lesbofóbicas,
bifóbicas, transfóbicas y/o interfóbicas, así
como una detección temprana de situacio-
nes que puedan conducir a violaciones del
derecho a la igualdad, visibilidad y la no
discriminación de personas LGTBI+. 

d) Integridad física y seguridad perso-
nal: se garantizará protección efectiva
frente a cualquier acto de violencia o agre-
sión contra la vida, integridad física o psí-
quica, el honor personal y/o dignidad que
tenga causa directa o indirecta en la orien-
tación sexual, expresión de género e iden-
tidad sexual o de género, diversidad corpo-
ral o pertenencia a grupo familiar. 

e) Protección frente a las represalias: se
adoptarán las medidas necesarias para la
protección eficaz de toda persona frente a
cualquier actuación o decisión que pueda
suponer un trato desfavorable, como reac-

ción al ejercicio o participación en el ejer-
cicio de acción judicial o administrativa. 

f) Privacidad: todas las personas tienen
derecho a la privacidad, sin injerencias
arbitrarias o ilegales en su vida privada,
incluyendo el derecho a optar por revelar o
no la propia orientación sexual, expresión
de género e identidad sexual o de género.
Se adoptarán medidas administrativas
necesarias a fin de garantizar que en las
menciones a las personas que accedan a
servicios y prestaciones públicas y priva-
das, estas reflejen la identidad sexual o de
género manifestada, respetando la digni-
dad y privacidad de la persona concernida. 

g) Garantía de un tratamiento adecuado
en materia de salud: todas las personas tie-
nen derecho a gozar del más alto nivel de
protección posible en materia de salud.
Ninguna persona podrá ser incitada y
mucho menos obligada a someterse a trata-
miento, procedimiento médico o examen
psicológico que coarte su libertad de auto-
determinación sexual o de género. Todo
profesional de la salud o que preste sus
servicios en el área sanitaria está obligado
a proyectar la igualdad de trato a las perso-
nas LGTBI+. 

Así mismo, se velará por la formación
especializada y la debida capacitación de
los profesionales y la correcta transmisión
de la información a las personas usuarias. 

2. Las personas transexuales menores
de edad tienen derecho a recibir de la
Comunidad Foral de Navarra la protección
y la atención necesarias para promover su
desarrollo integral mediante actuaciones
eficaces para su integración familiar y
social en el marco de programas coordina-
dos de la Administración sanitaria, laboral,
de servicios sociales y educativa, así como
la atención en todos esos ámbitos a las
familias de los menores para que puedan
llevar a cabo un correcto acompañamiento
en su desarrollo dada la especial vulnerabi-
lidad de este colectivo, tal y como viene
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expresado en el tercer párrafo de la parte II
de la exposición de motivos. 

3. Dotar de un carácter integral y trans-
versal a las medidas que se adopten para
garantizar la igualdad y la efectividad de
los derechos. 

4. Atender a la diversidad de situacio-
nes de discriminación en que se pueden
encontrar las personas LGTBI+, teniendo
en cuenta las interacciones de estas perso-
nas con cualquier circunstancia personal o
social que pueda ser causa de discrimina-
ción. 

5. Hacer efectivo el reconocimiento de
la heterogeneidad del hecho familiar en el
Derecho navarro, tanto público como pri-
vado, en la práctica judicial y administrati-
va y en todas las actuaciones de la Admi-
nistración pública. 

6. Asegurar la cooperación interadmi-
nistrativa. 

7. Efectividad de los derechos: las
Administraciones Públicas de Navarra, en
el ámbito de sus competencias, promove-
rán políticas para el fomento de la igual-
dad, la visibilidad y la no discriminación
por motivos de orientación sexual, expre-
sión de género e identidad sexual o de
género en el acceso, formación y promo-
ción de los miembros del Cuerpo de Poli-
cía Local y Cuerpo de Policía Foral, así
como la asistencia a víctimas por motivo
de orientación sexual, expresión de género
e identidad sexual o de género o pertenen-
cia a grupo familiar. 

En atención a las particulares condicio-
nes que concurren en los ámbitos de priva-
ción de libertad, los poderes públicos de la
Comunidad Foral de Navarra promoverán,
en el ámbito de sus competencias, especial
atención y asistencia a las personas
LGTBI+ presentes en los mismos, al obje-
to de garantizar la igualdad y no discrimi-
nación. 

Asimismo, los poderes públicos y cual-
quiera que preste servicios en el ámbito de

la función pública o en el ámbito de la
empresa privada promoverán y garantiza-
rán el cumplimiento efectivo del principio
de igualdad y no discriminación, ejercien-
do cuantas acciones positivas sean necesa-
rias para eliminar las situaciones de discri-
minación por razón de orientación sexual,
expresión de género e identidad sexual o
de género y pertenencia a grupo familiar,
incluidas las denuncias a las fuerzas y
cuerpos de seguridad y ante el órgano
administrativo competente. 

8. Promover el estudio y la investiga-
ción sobre la diversidad afectiva y sexual
que sirvan para erradicar la discriminación
y la violencia hacia las personas LGTBI+. 

9. Establecer medidas de fomento de
las entidades que trabajan para hacer efec-
tivos los derechos y la no discriminación
de las personas LGTBI+. 

10. Adecuar las actuaciones que se lle-
ven a cabo y las medidas que se adopten a
las necesidades específicas de los peque-
ños municipios y del mundo rural. 

11. Derecho a recursos y resarcimien-
tos efectivos: se garantizará a las personas
LGTBI+ la reparación de sus derechos vio-
lados por motivo de su orientación sexual,
expresión de género e identidad sexual o
de género. 

Artículo 5. Definiciones

A los efectos previstos en esta ley
foral, se tendrán en cuenta las siguientes
definiciones: 

a) LGTBI+: Personas lesbianas, gais,
bisexuales, transexuales, transgénero,
intersexuales y otras minorías por razón de
identidad sexual y/o de género, orientación
sexual y/o expresión de género. 

b) Orientación sexual: orientación del
deseo erótico, sexual y/o afectivo que
experimenta una persona hacia otras. 

c) Identidad sexual: conciencia de per-
tenecer a un sexo. 
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d) Identidad de género: sentimiento de
pertenencia a un grupo humano definido
en torno a las categorías de hombre y
mujer, identificándose con algunas de ellas
(binario), ambas (no binario), o ninguna
(agénero). 

e) Expresión de género: forma que
tiene una persona de exteriorizar su identi-
dad sexual y/o de género de cara a la
sociedad, a través de su estética, sus com-
portamientos, actitudes, manifestaciones.

f) Persona transexual: persona cuyo
sexo sentido no se corresponde con el asig-
nado al nacer en atención a los genitales. 

g) Persona transgénero: persona cuya
identidad de género no se corresponde con
la asignada al nacer en atención a los geni-
tales, no alineándose necesariamente con
los conceptos binarios de hombre y mujer. 

h) Mujer lesbiana: mujer que siente
deseo erótico, sexual y/o afectivo por otras
mujeres. 

i) Hombre gay: hombre que siente
deseo erótico, sexual y/o afectivo por otros
hombres. 

j) Persona bisexual: persona que siente
deseo erótico, sexual y/o afectivo por otras
personas independientemente de su sexo o
género. 

k) Persona intersexual: persona que ha
nacido con características sexuales (inclu-
yendo genitales, gónadas y patrones cro-
mosómicos) que no se ajustan a las nocio-
nes típicas binarias de hombre y mujer. 

l) Discriminación directa: Situación en
la que se encuentra una persona que haya
sido, sea o pueda ser tratada de modo
menos favorable que otra en situación aná-
loga o comparable, por motivos de orienta-
ción sexual, expresión de género e identi-
dad sexual o de género o pertenencia a
grupo familiar. 

m) Discriminación indirecta: Situación
en la que una disposición, un criterio, una
interpretación o una práctica aparentemen-

te neutra puedan ocasionar una desventaja
particular a personas por motivos de su
orientación sexual, expresión de género e
identidad sexual o de género. 

n) Discriminación múltiple: se produce
discriminación múltiple cuando además de
discriminación por motivo de orientación
sexual, expresión de género e identidad
sexual o de género o pertenencia a grupo
familiar, una persona sufre conjuntamente
discriminación por otro motivo recogido
en la legislación europea, estatal o foral. 

ñ) Discriminación por asociación:
situación en la que una persona es objeto
de discriminación como consecuencia de
su relación con una persona, un grupo o
familia LGTBI+. 

o) Discriminación por error: situación
en la que una persona o grupo de personas
son objeto de discriminación por orienta-
ción sexual, expresión de género e identi-
dad sexual o de género como consecuencia
de una apreciación errónea. 

p) Orden de discriminar: cualquier ins-
trucción que implique la discriminación,
directa o indirecta, por razón de orienta-
ción sexual, expresión de género e identi-
dad sexual o de género. 

q) Acoso discriminatorio: será acoso
discriminatorio cualquier comportamiento
o conducta que por razones de orientación
sexual, expresión de género e identidad
sexual o de género o pertenencia a grupo
familiar, se realice con el propósito o el
efecto de atentar contra la dignidad y de
crear un entorno intimidatorio, hostil,
degradante, ofensivo o segregado. 

r) Represalia discriminatoria: trato
adverso o efecto negativo que se produce
contra una persona como consecuencia de
la presentación de una queja, una reclama-
ción, una denuncia, una demanda o un
recurso de cualquier tipo destinado a evi-
tar, disminuir o denunciar la discrimina-
ción o el acoso al que está sometida o ha
sido sometida. 
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s) Victimización secundaria: se consi-
dera victimización secundaria al perjuicio
causado a las personas LGTBI+ que, sien-
do víctimas de discriminación, acoso o
represalias, sufren las consecuencias adi-
cionales de la mala o inadecuada atención
por parte de los responsables administrati-
vos, instituciones de salud, policía o cual-
quier otro agente implicado. 

t) Violencia entre parejas del mismo
sexo: se considera como tal a aquella que
en sus diferentes formas se produce en el
seno de relaciones afectivas y sexuales
entre personas del mismo sexo, constitu-
yendo un ejercicio de poder, siendo el
objetivo de la persona que abusa, dominar
y controlar a su víctima. 

u) Acciones positivas: se entiende así a
aquellas acciones que pretenden reconocer
a un determinado grupo social que históri-
camente ha sufrido discriminación dere-
chos específicos, con la idea de mejorar su
calidad de vida y compensar la discrimina-
ción de la que fueron víctimas. 

Artículo 6. Cláusula general antidiscri-
minatoria

1. Las Administraciones Públicas de la
Comunidad Foral y el Defensor del Pueblo
de Navarra velarán por el derecho a la no
discriminación, con independencia de la
orientación sexual, expresión de género e
identidad sexual de la persona o del grupo
familiar al que pertenezca. Dichas admi-
nistraciones e institución pública podrán
actuar de oficio, sin necesidad de recibir
denuncia o queja. 

2. El derecho a la no discriminación
debe ser un principio informador del orde-
namiento jurídico navarro, de la actuación
administrativa y de la práctica judicial.
Este derecho vincula tanto a los poderes
públicos como a los particulares. En parti-
cular, se entenderá que se produce discri-
minación hacía las personas transexuales y
transgénero si no son tratadas de acuerdo a
su identidad sexual o de género. Por este
motivo, todos los espacios abiertos al

público, tanto los pertenecientes a institu-
ciones como a establecimientos públicos,
promoverán terceros espacios de uso mixto
y, cuando no sea posible, permitirán que
los espacios diferenciados por sexos
(aseos, vestuarios...) sean utilizados por las
personas usuarias de los mismos en aten-
ción a su sexo sentido.

Artículo 7. Reconocimiento y apoyo
institucional

1. Las instituciones y los poderes
públicos de la Comunidad Foral de Nava-
rra contribuirán a la visibilidad de las per-
sonas LGTBI+ en Navarra, respaldando y
realizando campañas y acciones positivas,
con el fin de promover el valor positivo de
la diversidad en materia de orientación
sexual, expresión de género e identidad
sexual o de género, relaciones afectivo-
sexuales y familiares, con especial aten-
ción a sectores de población especialmente
discriminados. 

2. El órgano competente en materia de
igualdad promoverá la realización de cam-
pañas que contribuyan a la erradicación de
la múltiple discriminación que sufren las
mujeres lesbianas, bisexuales, transexuales
y transgénero, por razones de orientación
sexual, expresión de género e identidad
sexual o de género. 

3. Los poderes públicos de la Comuni-
dad Foral conmemorarán cada 17 de mayo
el Día Internacional contra la Homofobia,
Lesbofobia, Bifobia y Transfobia. El Par-
lamento de Navarra acogerá los actos de
celebración institucional en reconocimien-
to y apoyo a las personas LGTBI+. Tanto
el Parlamento como el Gobierno de Nava-
rra instalarán el símbolo conmemorativo
LGTBI+ en ambas sedes con motivo de tal
celebración. 

El Órgano Coordinador para la Igual-
dad LGTBI+, cuyas funciones se describen
en el artículo 8 de la presente ley foral,
recomendará a la Federación de Munici-
pios y Concejos de Navarra y a los ayunta-
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mientos de todos los municipios de la
Comunidad Foral realizar el mismo acto. 

4. Así mismo los poderes públicos
prestarán respaldo a la celebración en
fechas conmemorativas de actos y eventos
que, como formas de visibilización, consti-
tuyen instrumentos de normalización y
consolidación de la igualdad social plena y
efectiva en la vida de las personas
LGTBI+. En particular se respaldarán y
apoyarán las acciones que el movimiento
social y activista LGTBI+ realice el día 28
de junio, Día Internacional del orgullo
LGTBI o Día Internacional de Lesbianas,
Gais, Bisexuales, Transexuales, Transgé-
nero e lntersexuales. 

TÍTULO I
Organización administrativa

Artículo 8. Órgano Coordinador para
la Igualdad LGTBI+ 

1. Se creará un órgano específico en
materia de igualdad LGTBI+ en el seno
del organismo competente en materia de
igualdad, con autonomía, entidad y recur-
sos suficientes para desarrollar y ejecutar
las políticas y medidas recogidas en esta
ley foral, así como para la planificación y
coordinación de las mismas en el ámbito
interdepartamental e interinstitucional. 

2. En el seno del Órgano Coordinador
para la Igualdad LGTBI+ se constituirá el
Consejo Navarro de LGTBI+, como órga-
no consultivo de participación sectorial y
plataforma estable de debate. Desde dicho
consejo se buscará fomentar la igualdad de
derechos, las libertades y el reconocimien-
to social del colectivo LGTBI+.

3. Las funciones del Órgano Coordina-
dor para la Igualdad LGTBI+ serán: 

a) Realizar estudios de diagnóstico que
tengan por objeto el análisis de los princi-
pales problemas para el reconocimiento,
restablecimiento y garantía de los derechos
de las personas LGTBI+ y realizar pro-
puestas y recomendaciones en materia de

políticas públicas y formación para la
garantía de los derechos de las personas
LGTBI+ en la Comunidad Foral. 

b) Realizar actuaciones para la no dis-
criminación de las personas LGTBI+, con-
tribuyendo a alcanzar la plena equipara-
ción legal y social de este colectivo y
evitar cualquier actuación, regulación y
actitud discriminatoria. 

c) Presentar propuestas que promuevan
la transversalidad del enfoque de los dere-
chos de las personas LGTBI+ en la formu-
lación, puesta en marcha, seguimiento y
evaluación de las políticas públicas secto-
riales. 

d) Elaborar planes interdepartamenta-
les para la no discriminación, establecien-
do las relaciones oportunas con los depar-
tamentos del Gobierno de Navarra y otros
organismos públicos y privados para
supervisar y garantizar el desarrollo del
mismo. 

e) Desarrollar proyectos, programas y
actividades educativas, sociales y cultura-
les para combatir la LGTBlfobia de mane-
ra transversal y en todas las instituciones. 

f) Mantener comunicación permanente
con las instancias públicas o privadas per-
tinentes para la materialización de los
derechos de las personas LGTBI+. 

g) Las demás que correspondan al
Órgano Coordinador para la Igualdad
LGTBI+. 

4. Se establecerá la colaboración y
coordinación oportunas entre el Órgano
Coordinador para la Igualdad LGTBI+ y
los órganos que tengan atribuida la defensa
de derechos de la ciudadanía, la Fiscalía y
otros organismos que tienen competencia
en el ámbito de la igualdad. 

5. El Órgano Coordinador para la
Igualdad LGTBI+ tendrá competencia para
iniciar e instruir los expedientes sanciona-
dores, según el procedimiento detallado en
el artículo 57. 
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6. El Órgano Coordinador ha de infor-
mar periódicamente al Parlamento de
Navarra y al Consejo Navarro de LGTBI+
del impacto social y del nivel de desarrollo
de esta ley foral. Lo podrá hacer a través
de una memoria anual y/o de su compare-
cencia en el Parlamento y en el Consejo
LGTBI+ a petición propia o a petición del
organismo interesado. 

7. Su estructura, composición y funcio-
namiento se establecerán reglamentaria-
mente.

Artículo 9. Consejo Navarro LGTBI+

1. Se creará el Consejo Navarro
LGTBI+ como órgano de participación
ciudadana superior en materia de derechos
y deberes de las personas LGTBI+ y como
órgano consultivo de las administraciones
navarras que inciden en este ámbito, sin
perjuicio de las funciones y competencias
de otros órganos que la legislación esta-
blezca. 

En dicho consejo estarán representadas
las entidades LGTBI+, personas y profe-
sionales que hayan destacado por su traba-
jo y su calidad de expertos en este ámbito. 

2. El Consejo Navarro LGTBI+ se ads-
cribirá al órgano competente en materia de
igualdad de las personas LGTBI+. El con-
sejo podrá recibir información sobre la
aplicación de lo establecido en esta ley
foral y formular propuestas de mejora en la
actuación de los servicios de las Adminis-
traciones Públicas de Navarra, aquellas
empresas o entidades que realicen un ser-
vicio público y del resto de ámbitos que
son objeto de esta ley foral e informar
sobre proyectos normativos y no normati-
vos. 

3. El Consejo Navarro LGTBI+ tendrá
representación en los órganos de participa-
ción gubernamentales que el Gobierno de
Navarra establezca dentro de los ámbitos
que son objeto de esta ley foral. 

4. Su configuración, funciones, recur-
sos y otros vendrán recogidos en el decreto
reglamentario correspondiente.

Artículo 10. Atención a víctimas de
violencia por homofobia, lesbofobia, bifo-
bia o transfobia

1. La actual sección de Atención a Víc-
timas del Delito de Navarra adoptará las
medidas oportunas para formar al personal
existente y contar con profesionales espe-
cializados en la atención a delitos por odio
o discriminación por razones de orienta-
ción sexual, expresión de género e identi-
dad sexual o de género. 

2. Esta atención comprenderá la asis-
tencia y asesoramiento jurídico, así como
la derivación, si se requiere, a otros recur-
sos de asistencia sanitaria, incluyendo la
atención especializada y medidas sociales
tendentes a facilitar, si así fuese preciso, su
recuperación integral. 

TÍTULO II
Políticas públicas para promover la
igualdad efectiva de las personas

LGTBI+

CAPÍTULO I
Profesionales que actúan
en ámbitos sensibles

Artículo 11. Formación y sensibiliza-
ción

1. Las Administraciones Públicas de
Navarra deben garantizar la formación y
sensibilización adecuada de las y los profe-
sionales que realizan tareas de prevención,
detección, atención, asistencia y recupera-
ción en los ámbitos de la salud, la educa-
ción, el mundo laboral, los servicios socia-
les, la justicia y los cuerpos de seguridad,
el deporte y el tiempo libre, y la comunica-
ción. 

2. Debe impulsarse la formación del
personal, funcionario o laboral, no transfe-
rido de otras Administraciones Públicas,
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mediante convenios de colaboración u
otros instrumentos. 

Artículo 12. Deber de intervención

1. Las y los profesionales a los que se
refiere el artículo 11, si tienen conocimien-
to de una situación de riesgo o tienen sos-
pecha fundamentada de discriminación o
violencia por razón de orientación sexual,
expresión de género e identidad sexual o
de género, han de comunicarlo a los servi-
cios sociales, a los cuerpos y fuerzas de
seguridad y al órgano competente. En el
caso de las y los menores, la actuación de
dichos profesionales y de la Administra-
ción, en general, deberá estar presidida por
el criterio rector de atención al interés
superior del menor y dirigida a garantizar
el libre desarrollo de su personalidad con-
forme al sexo sentido y a evitar situaciones
de sufrimiento e indefensión. 

2. A los efectos de lo establecido por el
apartado 1, el Órgano Coordinador para la
Igualdad LGTBI+ elaborará un protocolo
específico de actuación. 

CAPÍTULO II
Medidas en el ámbito social

Artículo 13. Apoyo y protección a
colectivos vulnerables

1. Las Administraciones Públicas de
Navarra deberán llevar a cabo medidas de
prevención de la discriminación y apoyo a
la visibilidad, entre los colectivos más vul-
nerables, adolescentes, niños y niñas, per-
sonas de la tercera edad, personas con
diversidad funcional, así como trabajar en
la prevención de situaciones que puedan
atentar contra la vida o la salud de estas
personas por causas derivadas de su condi-
ción personal. En particular se adoptarán
medidas específicas de apoyo y protección
en los supuestos de menores, adolescentes
y jóvenes sometidos a presión o maltrato
psicológico en el ámbito familiar a causa
de su orientación sexual, expresión de
género e identidad sexual o de género. 

2. El Gobierno de Navarra deberá
impulsar medidas y actuaciones de apoyo
para adolescentes y jóvenes LGTBI+ que
hayan sido expulsados del domicilio fami-
liar o se hayan marchado voluntariamente
del mismo debido a situaciones de maltrato
y presión psicológica. 

3. El Gobierno de Navarra adoptará los
mecanismos necesarios para la protección
efectiva de menores LGTBI+ que se
encuentren bajo la tutela de la Administra-
ción, ya sea en centros de menores, pisos
tutelados o recursos en los que residan,
garantizando el respeto absoluto a su
orientación sexual, expresión de género e
identidad sexual o de género y unas plenas
condiciones de vida. 

4. El Gobierno de Navarra garantizará
y adoptará las medidas necesarias para la
protección y el absoluto respeto del dere-
cho de las personas LGTBI+ con diversi-
dad funcional. 

Los centros y servicios de atención a
personas con diversidad funcional, públi-
cos o privados, velarán por que el respeto
del derecho a la no discriminación de las
personas LGTBI+ sea real y efectivo. 

Los servicios sociales fomentarán la
aceptación a la diversidad en lo relativo a
la orientación sexual, la identidad sexual
y/o de género o la expresión de género
entre las personas usuarias de sus servi-
cios. 

5. El Gobierno de Navarra velará por
que no se produzcan situaciones de discri-
minación de las personas LGTBI+ espe-
cialmente vulnerables por razón de edad. 

El amparo de los menores en la presen-
te ley foral se producirá por mediación de
sus tutores o guardadores legales. Esta
mediación podrá ser realizada a través de
la sección de protección de menores cuan-
do se aprecie la existencia de situaciones
de sufrimiento e indefensión por negación
de su identidad sexual. 
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Las residencias de la tercera edad,
tanto públicas como privadas, garantizarán
el derecho a la no discriminación de perso-
nas LGTBI+, ya sea en su individualidad
como en sus relaciones sentimentales o de
otro tipo. 

6. Se adoptarán las medidas necesarias
para que los espacios o equipamientos
diferenciados en función del sexo, en los
centros de menores, pisos tutelados, cen-
tros de atención a personas con discapaci-
dad, residencias de la tercera edad o cual-
quier otro recurso que acoja a personas
especialmente vulnerables, puedan utilizar-
se por las personas transexuales, transgé-
nero o intersexuales en atención al sexo
sentido. 

7. El Gobierno de Navarra prestará
especial protección a las personas pertene-
cientes a colectivos que por tradición o
cultura pudieran contar con mayor nivel de
discriminación por razón de orientación
sexual, expresión de género e identidad
sexual o de género. 

8. El Gobierno de Navarra garantizará
en cualquier caso que en todos los ámbitos
de aplicación de la presente ley foral se
aportará a los profesionales las herramien-
tas necesarias para la no discriminación y
se contará con el personal especializado
necesario en las diferentes materias, según
se precise en los distintos protocolos y
medidas a tomar. 

9. El Gobierno de Navarra garantizará
igualmente la existencia de un servicio
público de atención a las personas
LGTBI+, atendido por personal especiali-
zado en esta realidad, en el que se atende-
rán de manera diferenciada las cuestiones
asociadas con la identidad y orientación
sexual. En el caso de menores, se incluirá
también atención específica a sus familias. 

CAPÍTULO III
Medidas en el ámbito de la salud

Artículo 14. Protección del derecho a
la salud física, mental, sexual y reproducti-
va

1. Todas las personas tienen derecho al
más alto nivel de disfrute de la salud física
y mental, incluida la salud sexual y repro-
ductiva, sin discriminación alguna por
razón de orientación sexual, expresión de
género e identidad sexual o de género. 

2. El sistema sanitario público de
Navarra, así como aquellas empresas o
entidades que ofrecen un servicio sanitario
concertado con financiación pública deben
incorporar la perspectiva de género y
deben tener en cuenta las necesidades
específicas de las personas LGTBI+, con
la finalidad de garantizarles el derecho a
recibir la atención sanitaria en condiciones
objetivas de igualdad. El Gobierno de
Navarra velará por que este requisito se
incorpore a los convenios con dichas
empresas o entidades. 

3. El sistema sanitario público de
Navarra garantizará que la política sanita-
ria sea respetuosa hacia las personas
LGTBI+ y no trate directa o indirectamen-
te la realidad de estas personas como una
patología. También incorporará servicios y
programas específicos de promoción, pre-
vención y atención que permitan a las mis-
mas, así como a sus familias, disfrutar del
derecho a una atención sanitaria plena y
eficaz que reconozca y tenga en cuenta sus
necesidades particulares. 

4. Se promoverá entre los distintos cen-
tros de las instituciones sanitarias públicas
y privadas el establecimiento de prácticas
sanitarias o terapias psicológicas lícitas y
respetuosas, y en ningún caso aversivas, en
lo relativo a la orientación sexual, expre-
sión de género e identidad sexual o de
género.

5. La atención sanitaria dispensada por
el sistema sanitario público Navarro se
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adecuará a la identidad sexual de la perso-
na receptora. 

Artículo 15. Protocolo de atención
integral a personas transexuales y transgé-
nero 

1. El Servicio Navarro de Salud-Osa-
sunbidea conformará un grupo coordinador
de profesionales experimentados, que
junto con la  colaboración activa de los
colectivos de personas transexuales y
transgénero, así como con el Órgano Coor-
dinador para la Igualdad LGTBI+ promo-
verán la adopción de protocolos que garan-
ticen el trato no discriminatorio a los
usuarios/as por motivo de orientación
sexual, expresión de género e identidad
sexual o de género, con especial atención a
las personas transexuales. Este protocolo
respetará además  los principios y derechos
recogidos en la presente ley. 

2. La atención a la salud de las perso-
nas transexuales y transgénero, sean adul-
tas o menores, sea esta pública o privada,
se regirá por la libre autodeterminación de
la identidad sexual o de género. La persona
deberá poder recibir la atención sanitaria
que le sea de ayuda en su desarrollo físico,
mental y social de manera saludable y
plena, especialmente en la etapa de la
pubertad en el caso de las personas meno-
res. Este derecho no podrá ser limitado,
restringido, dificultado o excluido, debien-
do interpretarse y aplicarse las normas
siempre a favor del libre y pleno ejercicio
del mismo. 

3. La atención sanitaria se basará en
una visión despatologizadora, es decir, en
la consideración de que la vivencia transe-
xual y transgénero no es una enfermedad,
un trastorno o una anomalía sino que
forma parte de la diversidad humana. Los
profesionales de la salud realizarán el
acompañamiento que la persona transexual
o transgénero necesite en el desarrollo de
su identidad sentida. 

4. Las personas transexuales y transgé-
nero tendrán derecho a:

a) Acceder a los tratamientos ofertados
dentro de la cartera de servicios, que les
fueran de aplicación. 

b) Recibir información y valoración del
proceso de atención individualizado que
facilite la toma de decisiones informadas
respecto a todos los tratamientos que les
afecten.  Ningún tratamiento podrá ser
aplicado sin obtener previamente el corres-
pondiente consentimiento informado y
garantizando que haya sido libre y volunta-
riamente aceptado. 

c) Solicitar en cualquier momento una
segunda opinión de las personas profesio-
nales expertas, respecto de su proceso y
tratamiento, en los términos establecidos
en la legislación vigente. 

d) Ser tratadas conforme a su identidad
sexual o de género, e ingresadas en las
salas o centros correspondientes a esta
cuando existan diferentes dependencias
por razón de sexo, evitando toda segrega-
ción o discriminación.

e) Ser atendidas en proximidad sin
sufrir desplazamientos y gastos innecesa-
rios. Así como solicitar la derivación
voluntaria a los centros de atención espe-
cializada pertinentes para su tratamiento. 

f) A la privacidad en todas las consul-
tas y conversaciones así como a la confi-
dencialidad en el tratamiento de todos sus
datos personales administrativos y clíni-
cos. A este respecto,  se garantizará la
expedición de la documentación de identi-
ficación para la asistencia sanitaria con el
nombre y sexo correspondiente a la identi-
dad sexual o de género sentida. 

g) Recibir por escrito toda la informa-
ción recogida en su historial de salud rela-
tiva al tratamiento que haya seguido hasta
el momento, al objeto de facilitar la conti-
nuidad del mismo en caso de desplazarse a
otra comunidad autónoma o a otro país.

h) Ser derivadas para determinados tra-
tamientos e intervenciones concretadas en
esta ley foral a hospitales públicos o priva-
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dos que oferten el servicio y ofrezcan los
estándares de calidad adecuados a fin de
garantizar el acceso a los tratamientos más
seguros, modernos y adecuados para la
persona. El Servicio Navarro de Salud-
Osasunbidea se hará cargo de los gastos
derivados del desplazamiento, alojamiento
y del tratamiento médico o quirúrgico de la
persona solicitante, si los hubiese.

i) Recibir las prestaciones descritas en
esta ley en el menor plazo posible, y de
forma directa y no segregada. 

5. El Servicio Navarro de Salud-Osa-
sunbidea garantizará la existencia de pro-
fesionales cualificados en las áreas, unida-
des y servicios correspondientes
(endocrinología, ginecología, urología, psi-
cología, pediatría, sexología y otros) para
proporcionar las prestaciones y servicios
recogidos en la presente ley, cubriendo la
demanda existente y atendiendo en un
plazo de tiempo razonable. 

6. La puerta de entrada a estos servi-
cios será una primera consulta o entrevista
individual, tanto en los Centros de Aten-
ción a la Salud Sexual y Reproductiva
como en los Centros de Atención Primaria.
El Servicio Navarro de Salud-Osasunbidea
garantizará la existencia de vías de deriva-
ción adecuadas, rápidas y eficaces a dichos
servicios, para poder concretar las deman-
das y necesidades de cada persona transe-
xual o transgénero. 

7. Dentro de sus competencias, el Ser-
vicio Navarro de Salud-Osasunbidea ofer-
tará a las personas transexuales y transgé-
nero: 

a) Tratamiento hormonal, considerando
siempre el formato de administración más
adecuado para la persona solicitante.

b) Proceso quirúrgico genital, aumento
de pecho y masculinización de tórax.

c) Seguimiento postoperatorio de cali-
dad.

d) Material protésico necesario para las
operaciones quirúrgicas.

e) Cirugía de feminización facial.

f) Prótesis no quirúrgicas que pueda
solicitar la persona para adecuar sus carac-
teres sexuales a su identidad sentida.

g) Tratamientos quirúrgicos y no qui-
rúrgicos que tiendan a la modulación del
tono y timbre de la voz.

h) Procedimientos de fotodepilación
del vello facial u otras técnicas que puedan
desarrollarse en un futuro. 

i) Acompañamiento psicológico ade-
cuado si el usuario/a y/o familiares lo soli-
citan, siendo este acompañamiento el
común previsto para el resto de usuarios/as
del Servicio Navarro de Salud-Osasunbi-
dea, sin que quepa condicionar la presta-
ción de asistencia sanitaria especializada a
que previamente deba someterse a examen
psicológico alguno. 

Este personal trabajará desde los Cen-
tros de Salud Sexual y Reproductiva y en
estrecha colaboración con el servicio de
atención a las personas LGTBI+ descrito
en el apartado 9 del artículo 13.

j) Promoción, prevención y asesora-
miento en la salud sexual y reproductiva.

k) Informes médicos, mientras la ley
estatal siga estableciendo su necesidad,
que posibiliten el cambio de nombre y
mención registral del sexo, así como infor-
mes para el entorno familiar, educativo,
social, laboral, etc., en caso de que la per-
sona lo solicite.

l) Seguimiento y acompañamiento
médico adecuado con carácter periódico,
adaptado a la situación personal de cada
usuario.

Los tratamientos que tengan diferentes
tipos de administración se realizarán siem-
pre priorizando el formato de administra-
ción más adecuado para la persona solici-
tante.
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m) Se prohíbe expresamente el uso de
terapias aversivas y de cualquier otro pro-
cedimiento que suponga un intento de anu-
lación de la personalidad o voluntad de la
persona transexual o transgénero, así como
cualquier otra vejación, trato discriminato-
rio, humillante o que atente contra su dig-
nidad personal.

8. Los menores transexuales o transgé-
nero, además,  tendrán derecho a: 

a) Recibir tratamiento para el bloqueo
hormonal al inicio de la pubertad, situa-
ción que se determinará utilizando datos
objetivos como la medición del nivel de
estradiol y testosterona, la velocidad de
crecimiento o la madurez de los ovarios y
gónadas, para evitar el desarrollo de carac-
teres sexuales secundarios no deseados.

b) Tratamiento hormonal cruzado en el
momento adecuado de la pubertad para
favorecer que su desarrollo corporal se
corresponda con el de las personas de su
edad, a fin de propiciar el desarrollo de
caracteres sexuales secundarios deseados.

8. Los menores transexuales o transgé-
nero tendrán derecho a estos tratamientos
previo consentimiento, según se describe
en el artículo 21. 

9. Los servicios ofertados en este artí-
culo se actualizarán adaptándose al avance
del conocimiento científico, siendo el
departamento competente en materia de
sanidad el responsable de su actualización.

Artículo 16. Estadísticas y tratamiento
de datos 

a) El seguimiento de la atención sanita-
ria del colectivo LGTBI+ incluirá la crea-
ción de estadísticas a través del Servicio
Navarro de Salud-Osasunbidea sobre los
resultados de los diferentes tratamientos,
terapias e intervenciones que se lleven a
cabo, con detalle de las técnicas emplea-
das, complicaciones y reclamaciones sur-
gidas, así como la evaluación de la calidad
asistencial. 

b) La recogida de los datos anteriores
con fines estadísticos se ajustará a los prin-
cipios de secreto, transparencia, especiali-
dad y proporcionalidad. El secreto estadís-
tico obliga a las Administraciones Públicas
navarras a no difundir en ningún caso los
datos personales de las personas usuarias.

c) Para la elaboración de las estadísti-
cas previstas en el apartado 1.º se creará un
fichero automatizado, del que será titular
el Servicio Navarro de Salud, en los térmi-
nos previstos en la Ley Orgánica 15/1999,
de 13 de diciembre, de Protección de
Datos de Carácter Personal.

Artículo 17. Protocolo de atención
integral a personas intersexuales

1. El Servicio Navarro de Salud-Osa-
sunbidea velará por la erradicación de las
prácticas de modificación genital en bebés
recién nacidos atendiendo únicamente a
criterios de morfología genital, y en un
momento en el que se desconoce cuál es la
identidad real de la persona intersexual
recién nacida. Todo ello con la salvedad de
los criterios médicos basados en la protec-
ción de la salud integral de la persona
recién nacida y con la autorización legal. 

2. Se procurará conservar las gónadas
con el fin de preservar un futuro aporte
hormonal no inducido. Incluyendo en los
controles los marcadores tumorales. 

3. No se realizarán pruebas de hormo-
nación inducida con fines experimentales
ni de otro tipo hasta que la propia persona
o sus tutores legales así lo requieran en
función de la identidad sexual sentida. 

4. Se limitarán las exploraciones geni-
tales a lo estrictamente necesario y siempre
por criterios de salud. 

5. Se formará al personal sanitario
haciendo especial hincapié en la correc-
ción de trato, la privacidad y el respeto a la
intimidad. 

6. Se ofrecerán para las personas inter-
sexuales los servicios descritos en el artí-
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culo 15 de esta ley foral para personas
transgénero y transexuales, a través de los
mismos canales y en las mismas condicio-
nes. 

Artículo 18. Atención sanitaria en el
ámbito reproductivo y genital de las perso-
nas LGTBI+ 

1. El sistema sanitario público de
Navarra promoverá la realización de pro-
gramas y protocolos específicos que den
respuesta a las necesidades propias de las
personas LGTBI+ y en particular a la salud
sexual y reproductiva. 

2. Estará garantizado el acceso a las
técnicas de reproducción asistida incluyen-
do como beneficiarias a todas las personas
LGTBI+ con capacidad gestante y/o sus
parejas, en régimen de igualdad y no dis-
criminación. 

3. En el caso de las personas transexua-
les que opten por acceder a tratamientos
hormonales, antes del inicio de dicho trata-
miento, se ofrecerá la posibilidad de con-
gelación de tejido gonadal y células repro-
ductivas para su futura recuperación. 

4. Asimismo se garantizará la atención
ginecológica y/o urológica a los hombres
transexuales y la atención urológica y/o
ginecológica a las mujeres transexuales
que así la necesiten, y de igual modo a las
personas intersexuales. 

Artículo 19. Formación del personal
sanitario 

1. El Departamento de Salud garantiza-
rá que el personal sanitario cuente con la
formación adecuada y actualizada sobre la
homosexualidad, bisexualidad, transexuali-
dad e intersexualidad. Especialmente
importante resulta la formación de las y los
profesionales de pediatría para la identifi-
cación temprana y acompañamiento ade-
cuado de la transexualidad en la infancia. 

2. El sistema sanitario de Navarra con-
formará un grupo coordinador de profesio-
nales que garanticen el trato no discrimina-

torio a las y los usuarios de la sanidad por
motivos de orientación sexual, expresión
de género e identidad sexual o de género,
con especial atención a las personas transe-
xuales. 

3. El departamento competente en
materia de salud, promoverá la realización
de estudios, investigación y desarrollo de
políticas sanitarias específicas para las per-
sonas LGTBI+. 

Artículo 20. Campañas de prevención
de enfermedades de transmisión sexual

1. Se incluirá la realidad del colectivo
LGTBI+ y sus especificidades en las cam-
pañas de educación sexual y de prevención
de infecciones de transmisión sexual (ITS)
y VIH. Se realizarán campañas de infor-
mación de profilaxis en distintos ámbitos
sociales, incluyendo el educativo. 

2. El Departamento de Salud y el Insti-
tuto de Salud Pública, a través de la forma-
ción de una mesa de trabajo entre servicios
de salud, entidades y ONG que trabajan la
prevención de ITS y la salud sexual, reali-
zarán periódicamente campañas de infor-
mación y prevención teniendo en cuenta
estas especificidades y garantizando la ido-
neidad y oportunidad de estas. 

Artículo 21. Consentimiento

Para los tratamientos previstos en este
capítulo se requerirá el consentimiento
previamente informado, emitido por perso-
na con capacidad legal o, en el caso de
consentimiento por representación, en los
términos previstos en la Ley Foral
17/2010, de 8 de noviembre, de derechos y
deberes de las personas en materia de
salud en la Comunidad Foral de Navarra.

En relación con los menores de edad:

a) De conformidad con lo previsto en
los artículos 48 y 51 de la Ley Foral
17/2010, de 8 de noviembre, de derechos y
deberes de las personas en materia de
salud en la Comunidad Foral de Navarra,
será el propio menor quien otorgue el con-
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sentimiento al tratamiento para el bloqueo
hormonal al inicio de la pubertad, o del
tratamiento hormonal cruzado, en los casos
en los que el menor sea capaz intelectual y
emocionalmente de comprender el alcance
de dichos tratamientos, y en todo caso
cuando se trate de menores emancipados o
mayores de 16 años.

b) Si el menor no es capaz intelectual y
emocionalmente de comprender el alcance
de dichos tratamientos, el consentimiento
lo dará el representante legal del menor,
después de haber escuchado su opinión,
conforme a lo dispuesto en el artículo 9 de
la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, de
Protección Jurídica del Menor.

c) La negativa de madres, padres o
tutores a autorizar tratamientos relaciona-
dos con la transexualidad o a que se esta-
blezca preventivamente un tratamiento de
inhibición del desarrollo hormonal, podrá
ser recurrida ante la autoridad judicial
cuando conste que puede causar un grave
perjuicio o sufrimiento a la persona transe-
xual o transgénero menor de edad. En todo
caso se atenderá al criterio del interés
superior del menor frente a cualquier otro
interés legítimo, de conformidad con lo
previsto en la Ley Orgánica 1/1996, de 15
de enero, de Protección Jurídica del
Menor, y en particular en sus artículos 2 y
11.2.l).

Artículo 22. Documentación

El Gobierno de Navarra, en el ámbito
de sus competencias, adoptará los meca-
nismos necesarios para que la documenta-
ción administrativa y los formularios
médicos se adecuen a la heterogeneidad
del hecho familiar y a las circunstancias de
las personas LGTBI+. 

Los organismos del ámbito sanitario se
atendrán a las mismas regulaciones que el
resto de la Administración, descritas en el
artículo 44. 

CAPÍTULO IV
Medidas en el ámbito familiar

Artículo 23. Protección de la diversi-
dad familiar

1. La presente ley foral otorga protec-
ción jurídica frente a cualquier tipo de dis-
criminación en la unión de personas
LGTBI+, ya sea de hecho o de derecho, en
la relación de parentesco, ya sea por filia-
ción o afinidad, así como en las unidades
monoparentales y monomarentales con
hijos e hijas a su cargo. 

2. El organismo competente en materia
de familia, así como las entidades locales
incorporarán programas de información
dirigidos a las familias con el objetivo de
divulgar las distintas realidades afectivas y
de género y combatir la discriminación por
razón de orientación sexual, expresión de
género e identidad sexual o de género. 

Para la realización de dichos progra-
mas se contará con el Órgano Coordinador
para la Igualdad LGTBI+. 

3. Los programas de apoyo a la familia
incidirán particularmente en la informa-
ción y promoción de la igualdad de trato
de las personas LGTBI+ más vulnerables
por razón de edad, como los niños y niñas,
las y los adolescentes, jóvenes y personas
ancianas, para garantizar el disfrute total
de sus derechos y el libre desarrollo de su
personalidad en el ámbito familiar. 

4. Se fomentará el respeto y la protec-
ción de los niños y las niñas que vivan en
el seno de una familia LGTBI+, ya sea por
nacimiento, por acogida o por adopción. 

5. El Servicio de atención integral al
que se refiere el apartado 9 del artículo 13,
en coordinación con las entidades locales,
debe atender a las víctimas de discrimina-
ción en el ámbito familiar y apoyarlas,
especialmente en los casos de violencia
machista o en los casos en los que se
encuentren implicadas personas LGTBI+. 
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6. Las Administraciones Públicas de la
Comunidad Foral deben establecer los
mecanismos necesarios para que la docu-
mentación administrativa se adecue a las
relaciones afectivas de las personas
LGTBI+ y a la heterogeneidad del hecho
familiar. 

Artículo 24. Adopción y acogimiento
familiar

1. Se garantizará, de conformidad con
la normativa vigente, que en la valoración
de la idoneidad en los procesos de adop-
ción y acogimiento familiar no exista dis-
criminación por motivo de orientación
sexual, expresión de género e identidad
sexual o de género. 

2. En los centros de menores se traba-
jará la diversidad familiar con el fin de
garantizar que los y las menores que sean
susceptibles de ser adoptadas o acogidas
sean conocedoras de la diversidad familiar
por razón de orientación sexual, expresión
de género e identidad sexual o de género. 

Artículo 25. Violencia en el ámbito
familiar

1. Se reconocerá como violencia fami-
liar y se adoptarán medidas de apoyo y
protección ante cualquier forma de violen-
cia que se ejerza en el ámbito familiar por
causa de la orientación sexual, expresión
de género e identidad sexual o de género
de cualquiera de sus miembros. La negati-
va a respetar la orientación o identidad
sexual de un menor por parte de las perso-
nas que tengan atribuida su patria potestad
o tutela será considerada situación de ries-
go, a los efectos previstos en la Ley Foral
15/2005, de 5 de diciembre, de promoción,
atención y protección a la infancia y a la
adolescencia, salvo que, por las circunstan-
cias que concurran, sea calificado como
violencia o maltrato psíquico. 

2. Se adoptarán medidas de atención y
ayuda a víctimas de la violencia en parejas
en las que uno o ambos miembros sean
personas LGTBI+, que garanticen la pro-

tección de la persona acosada frente a la
persona acosadora, facilitando con ello la
independencia física y económica de la
víctima. 

3. Así mismo, toda persona cuya iden-
tidad sexual o de género sea mujer y, como
tal, sea víctima de la violencia machista
tendrá acceso, en condiciones de igualdad,
a la protección integral, contemplada en la
Ley Foral 14/2015, de 10 de abril, para
actuar contra la violencia hacia las muje-
res.

CAPÍTULO V
Medidas en el ámbito de la educación

Artículo 26. Deber de intervención

1. Toda persona debe ser respetada en
el ámbito escolar, sin discriminación algu-
na basada en su orientación sexual, expre-
sión de género e identidad sexual o de
género. 

2. El Departamento de Educación, en
colaboración con el Órgano Coordinador
para la Igualdad LGTBI+, elaborará un
plan integral sobre coeducación y diversi-
dad LGTBI+ en Navarra, que partirá de un
estudio de la realidad LGTBI+ en Navarra
que analice la percepción que se tiene de
estas cuestiones por parte del profesorado,
familias y alumnado y que contemplará las
medidas necesarias para garantizar la
igualdad y la no discriminación de las per-
sonas LGTBI+ en el ámbito educativo.
Este plan incluirá, entre otros aspectos, el
tratamiento que se le da en los centros edu-
cativos al colectivo LGTBI+. Las medidas
previstas en este plan integral se aplicarán
en todos los niveles y ciclos formativos,
tanto en la enseñanza pública como priva-
da. 

3. La Administración educativa nava-
rra: 

a) Emprenderá programas de capacita-
ción y sensibilización en cuanto a las nor-
mas internacionales de derechos humanos
y los principios de igualdad y no discrimi-
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nación, incluidos los concernientes a la
orientación sexual, expresión de género e
identidad sexual y de género, dirigidos a
cualquier persona que tenga relación con el
sistema educativo. 

b) Adoptará todas las medidas apropia-
das, incluyendo programas de educación y
capacitación, para alcanzar la eliminación
de actitudes y prácticas prejuiciosas o dis-
criminatorias dentro del sistema educativo
basadas en la idea de la inferioridad o
superioridad de cualquier orientación
sexual, expresión de género o identidad
sexual o de género. 

4. El Departamento de Educación junto
con la dirección de los centros educativos
y las Administraciones Públicas de la
Comunidad Foral de Navarra en materia
educativa tendrán como objetivo básico
garantizar una educación permanente y de
calidad que permita a las personas
LGTBI+ su realización personal y social.
A tal fin, adoptarán todas las medidas
legislativas, administrativas y de otra índo-
le que sean necesarias a fin de garantizar el
trato igualitario de cualquier persona que
tenga relación con el sistema educativo
(estudiantes, personal, docentes...), sin dis-
criminación por motivos de orientación
sexual, expresión de género o identidad
sexual o de género. En particular: 

a) El profesorado y personal de admi-
nistración y servicios del centro se dirigirá
al alumnado transexual por el nombre ele-
gido por esta persona. Se respetará su dere-
cho a utilizar dicho nombre en todas las
actividades docentes y extraescolares que
se realicen en el centro. 

Se adecuará la documentación admi-
nistrativa de exposición pública y la que
pueda dirigirse al alumnado, profesorado y
resto de personal del centro educativo (lis-
tas de clase, boletín informativo de califi-
caciones, carnet de estudiante, horario de
tutorías, censos electorales para las elec-
ciones sindicales etc.) haciendo figurar en
dicha documentación el nombre elegido,

evitando que dicho nombre aparezca de
forma distinta al que se muestra el resto de
los nombres de dicho alumnado, profesora-
do o persona del centro educativo. Así
mismo, se hará constar el nombre elegido
y la identidad sexual del alumnado en las
bases de datos y el sistema informático del
Departamento de Educación del Gobierno
de Navarra para la gestión de la informa-
ción escolar. Cuando el nombre registral
haya sido rectificado, se tramitará la expe-
dición de la titulación de forma concordan-
te a ese nombre, independientemente del
nombre que conste en el historial académi-
co. 

b) Se respetará (y se hará respetar) la
imagen física del alumnado transexual, así
como la libre elección de su indumentaria.
Si en el centro existe la obligatoriedad de
vestir un uniforme diferenciado por sexos,
se reconocerá el derecho a vestir el que
corresponda con la identidad sexual mani-
festada. 

c) Si hay instalaciones en el centro
segregadas por sexo, como los aseos y los
vestuarios, se garantizará al alumnado,
personal y profesorado transexual (igual
que al resto) el acceso y uso de las instala-
ciones correspondientes a su sexo sentido. 

d) Si se realizan actividades diferencia-
das por sexo, se tendrá en cuenta el sexo
sentido. 

e) La adopción de estas medidas en
ningún caso estará condicionada a la pre-
via exhibición de informe médico o psico-
lógico alguno.

f) Garantizarán una protección adecua-
da a estudiantes, personal y docentes tran-
sexuales contra todas las formas de exclu-
sión social y violencia, incluyendo el
acoso y el hostigamiento dentro del ámbito
escolar. 

g) En caso de que alguno de los repre-
sentantes legales del menor no emancipado
se oponga a la adopción de las medidas
anteriores, la dirección del centro pondrá
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en conocimiento del servicio social de base
correspondiente la no coincidencia en el
planteamiento de abordaje del caso del
menor transexual, haciendo prevalecer en
cualquier caso el interés superior del
menor frente a cualquier otro interés legíti-
mo, de conformidad con lo previsto en la
Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, de
Protección Jurídica del Menor, y en parti-
cular en sus artículos 2 y 11.2.l). 

5. En los centros donde haya menores
transexuales el Departamento de Educa-
ción del Gobierno de Navarra garantizará
la realización de un plan integral de forma-
ción que abarque a toda la comunidad edu-
cativa (profesorado, personal administrati-
vo y de servicios, madres y padres,
alumnos e intervención pedagógica en el
aula). Esta labor de formación y asesora-
miento será proporcionada por profesiona-
les de la sexología con conocimiento espe-
cífico de la realidad de la transexualidad
en la infancia y juventud. 

Artículo 27. Planes y contenidos edu-
cativos

1. A efectos de la presente ley foral, se
entiende por coeducación la acción educa-
tiva que potencia la igualdad real de opor-
tunidades y la eliminación de cualquier
tipo de discriminación o violencia por
razón de orientación sexual, expresión de
género e identidad sexual o de género. 

2. De acuerdo con este principio de
coeducación, debe velarse por que la
diversidad sexual y afectiva, la identidad
sexual o de género, la expresión de género
y los distintos modelos de familias sean
respetados en los distintos ámbitos educa-
tivos. 

La Administración educativa navarra
asegurará que la metodología, currículos y
recursos educativos sirvan para aumentar
la comprensión y el respeto a la diversidad
de orientaciones sexuales, expresiones de
género e identidades sexuales o de género. 

3. Será preceptivo en cada centro un
plan de coeducación que oriente los planes
de acción tutorial, de orientación educativa
y convivencia, así como los protocolos de
acogida. Por su parte, el Gobierno de
Navarra adecuará el reglamento de organi-
zación y funcionamiento de los centros
educativos conforme a lo recogido en la
presente ley foral. 

El proyecto educativo que cada centro
docente apruebe en virtud de su autonomía
en cualquier caso respetará lo establecido
en la presente ley foral, en relación con la
igualdad social de las personas LGTBI+. 

Los planes educativos deberán contem-
plar en el proyecto educativo de centro y
en la propuesta curricular el reconocimien-
to y respeto de los derechos de personas
LGTBI+, así como su visibilidad y la no
discriminación por motivos de orientación
sexual, expresión de género e identidad
sexual o de género. 

Para ello dispondrán de herramientas,
recursos y estrategias para educar en la
diversidad, prevenir el acoso escolar y
educar en el respeto y la igualdad, tanto
desde la educación formal como no for-
mal, incorporando al currículo los conteni-
dos de igualdad y reconocimiento positivo
de las diversidades. 

4. El Gobierno de Navarra, en el ámbi-
to de sus competencias, adoptará las medi-
das necesarias para transformar los conte-
nidos educativos que impliquen
discriminación o violencia física o psicoló-
gica basadas en la orientación sexual,
expresión de género e identidad sexual o
de género, garantizando así una escuela
para la inclusión y la diversidad, ya sea en
el ámbito de la enseñanza pública como en
la privada. Los contenidos del material
educativo empleado, en cualquier formato,
y el lenguaje que se utilice promoverán el
respeto y la protección del derecho a la
orientación sexual, expresión de género e
identidad sexual o de género. 
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5. El respeto a la diversidad en lo rela-
tivo a la orientación sexual, expresión de
género e identidad sexual o de género y a
los principios de la presente ley foral debe
ser efectivo en todo el sistema educativo,
en los centros y entidades de formación, en
la educación de personas adultas, en la for-
mación de madres y padres y en el conjun-
to de la educación no formal (actividades
deportivas, grupos de tiempo libre, centros
culturales, centros para jóvenes, pisos tute-
lados, ludotecas, actividades de tiempo
libre infantil y juvenil…).

6. Los centros educativos públicos y
privados deben velar por la concienciación
y la prevención de la violencia por razón
de orientación sexual, expresión de género
e identidad sexual o de género y articular
mecanismos para detectar posibles situa-
ciones de discriminación o exclusión de
cualquier persona por las razones expresa-
das. Estos compromisos y procedimientos
deben quedar expresados de manera explí-
cita en los planes de coeducación de cada
centro. 

7. El Departamento de Educación del
Gobierno de Navarra debe garantizar el
desarrollo de lo establecido por el presente
artículo y debe velar por que las escuelas,
los institutos y los otros centros educativos
constituyan un entorno amable para la
diversidad sexual y afectiva en el que
alumnado, profesorado y personal de
administración o de servicios y familias
puedan vivir de una manera natural su
orientación sexual, expresión de género e
identidad sexual o de género, y se contri-
buya así a la creación de modelos positivos
para la comunidad educativa. 

8. Aquellas empresas o entidades que
ofrecen un servicio público (intercambios,
excursiones, semanas blancas...) deben
incorporar la perspectiva de género y
deben tener en cuenta las necesidades
específicas de las personas LGTBI+. El
Gobierno de Navarra velará para que este
requisito se incorpore a los convenios con
dichas empresas o entidades. 

Artículo 28. Acciones de formación y
divulgación

1. Se impartirá al personal docente, no
docente y de servicios formación adecua-
da, en los cursos de formación, que incor-
pore la realidad del colectivo LGTBI+ y
que trabaje cómo abordar en el aula y en el
centro educativo la presencia de alumnado
LGTBI+ o cuya familia pertenezca a este
colectivo.

2. Se realizarán acciones de fomento
del respeto y la no discriminación de las
personas LGTBI+ en los centros educati-
vos, y en particular entre las asociaciones
de padres y madres del alumnado. 

3. El Órgano Coordinador para la
Igualdad LGTBI+ participará conjunta-
mente con la dirección general correspon-
diente en el diseño curricular de la educa-
ción afectivo-sexual desde la perspectiva
de la diversidad en lo relativo a la orienta-
ción sexual, expresión de género e identi-
dad sexual o de género en los centros edu-
cativos de Navarra. 

4. El Órgano Coordinador para la
Igualdad LGTBI+ realizará una propuesta
anual de formación del personal docente,
personal de administración o de servicios
en materia de diversidad afectivo-sexual y
de género. Dicha propuesta incluirá la for-
mación institucional del profesorado y la
desarrollada por los organismos de apoyo
y formación al profesorado y el Instituto
Navarro de Administración Pública. Tam-
bién podrá impulsar propuestas de forma-
ción en otros ámbitos. 

Artículo 29. Protocolo de actuación
ante comportamientos y actitudes discrimi-
natorias por homofobia, lesbofobia, bifobia
y/o transfobia. 

1. El Departamento de Educación en
colaboración con el Órgano Coordinador
para la Igualdad LGTBI+ realizará un estu-
dio sobre los comportamientos y actitudes
discriminatorias por homofobia, lesbofo-
bia, transfobia o bifobia. A partir de dicho
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estudio, se elaborará e implantará en todos
los centros educativos un protocolo de
actuación dentro del plan de convivencia
del centro ante actitudes y comportamien-
tos homofóbicos, lesbofóbicos, bifóbicos
y/o transfóbicos que impliquen prejuicios
y discriminación por razón de orientación
sexual, identidad sexual o de género o
expresión de género. 

2. Este protocolo incorporará la nece-
saria coordinación entre las áreas de edu-
cación, sanidad y acción social, en orden a
una rápida detección y actuación ante
situaciones discriminatorias y atentatorias
contra la diversidad. 

3. Así mismo contemplará medidas de
protección frente al acoso escolar y a cual-
quier actuación contraria al derecho de
igualdad y no discriminación en beneficio
del alumnado, familias, personal docente y
demás personas que presten servicios en el
centro educativo. Dicha protección incluirá
la información sobre los mecanismos de
denuncias existentes en el ordenamiento
jurídico. 

Los centros educativos adaptarán el
protocolo a su propia realidad garantizan-
do la correcta atención y apoyo a aquellos
estudiantes, personal docente o personal de
administración o servicios que fueran obje-
to de discriminación por orientación
sexual, expresión de género e identidad
sexual o de género en el seno de los mis-
mos. 

Artículo 30. Educación Universitaria 

1. La Universidad garantizará el respe-
to y la protección del derecho a la igualdad
y no discriminación de alumnos, alumnas,
personal docente y cualquier persona que
preste servicios en el ámbito universitario
por causa de orientación sexual, expresión
de género e identidad sexual o de género.
En particular adoptará un compromiso
claro contra las actitudes de discriminación
por homofobia, lesbofobia, bifobia o trans-
fobia. 

2. A iniciativa del Gobierno de Nava-
rra, el Ejecutivo y las Universidades sitas
en Navarra, públicas y privadas, promove-
rán conjuntamente medidas de protección
para la no discriminación y sensibilización
en el entorno universitario. Con esta finali-
dad, deben elaborar un protocolo de no
discriminación por razón de orientación
sexual, expresión de género e identidad
sexual o de género, e incorporará estas rea-
lidades dentro de los protocolos de temas
relacionados ya existentes. 

3. El Gobierno de Navarra, en colabo-
ración con la Universidad Pública de
Navarra, promoverá acciones informativas,
divulgativas y formativas entre el personal
docente, personal de administración y ser-
vicios sobre discriminación o acoso, y evi-
tará la implantación de contenidos discri-
minatorios hacia las personas LGTBI+. 

Así mismo, la Universidad Pública de
Navarra dispondrá de una unidad dotada
de personal, espacios y recursos económi-
cos suficientes para garantizar el respeto
de la diversidad de orientación sexual,
expresión de género e identidad sexual o
de género en todos los campus y espacios
universitarios. Dicha unidad ofrecerá aten-
ción y apoyo en su ámbito de acción a las
y los estudiantes, personal docente o per-
sonal de administración o servicios que
fueran objeto de discriminación por orien-
tación sexual, expresión de género e iden-
tidad sexual o de género en el seno de la
comunidad universitaria.

4. La Universidad Pública de Navarra y
el Gobierno de Navarra, en el ámbito de
sus competencias, impulsarán y adoptarán
medidas de apoyo a la realización de estu-
dios y proyectos de investigación sobre la
realidad LGTBI+. 

5. La Universidad Pública de Navarra
promoverá introducir en los planes de estu-
dio de sus grados y másteres contenidos
específicos y adecuados que garanticen la
formación necesaria para abordar la diver-
sidad sexual y de género. Esta formación
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será aplicada según las necesidades de
cada grado o máster y respetando, en todo
caso, la autonomía universitaria. 

6. Las universidades sitas en Navarra
deberán garantizar los derechos de las per-
sonas transexuales estableciendo las mis-
mas medidas que cualquier centro educati-
vo, tal como se detalla en el artículo 26. 

CAPÍTULO VI
Medidas en el ámbito laboral

Artículo 31. Integración del derecho a
la igualdad de trato y oportunidades de las
personas LGTBI+

1. El departamento competente en
materia de trabajo del Gobierno de Nava-
rra debe tener en cuenta, en sus políticas,
el derecho de las personas a no ser discri-
minadas por razón de orientación sexual,
expresión de género e identidad sexual o
de género. 

2. Las empresas deben respetar la
igualdad de trato y de oportunidades de las
personas LGTBI+. Por esta razón, deben
adoptar medidas dirigidas a evitar cual-
quier tipo de discriminación laboral. Estas
medidas deben ser objeto de negociación
y, en su caso, deben acordarse con las y los
representantes legales de las y los trabaja-
dores. 

3. El impulso, a través de los agentes
sociales, de la inclusión en los convenios
colectivos de cláusulas de prevención, eli-
minación y corrección de toda forma de
discriminación por causa de orientación
sexual, expresión de género e identidad
sexual o de género. 

4. El Gobierno de Navarra debe impul-
sar la adopción voluntaria de planes de
igualdad y no discriminación, mediante las
medidas de fomento pertinentes, especial-
mente dirigidas a las pequeñas y medianas
empresas, que deben incluir el apoyo téc-
nico necesario. 

Artículo 32. Medidas y actuaciones en
el ámbito laboral 

El departamento competente en mate-
ria de trabajo del Gobierno de Navarra
adoptará medidas adecuadas y eficaces que
tengan por objeto: 

a) Garantizar de un modo real y efecti-
vo, mediante la Inspección de Trabajo, la
no discriminación por razón de orientación
sexual, expresión de género e identidad
sexual o de género y el pleno ejercicio de
los derechos de las personas LGTBI+, en
materia de contratación y de condiciones
de trabajo y ocupación, al personal de la
Administración Pública, tanto funcionario
como laboral. 

b) Impulsar actuaciones y medidas de
difusión y sensibilización que garanticen la
igualdad de oportunidades y la no discri-
minación en las empresas: 

1.º Adaptar y mejorar la capacidad de
respuesta de los servicios de inserción
laboral públicos. 

2.º Incorporar a las nuevas convocato-
rias de subvenciones criterios de igualdad
de oportunidades. 

3.º Incentivar a las fuerzas sindicales y
empresariales para que realicen campañas
divulgativas. 

4.º Promover en los espacios de diálo-
go social el impulso de medidas inclusivas
y cláusulas antidiscriminatorias. 

5.º Impulsar la adopción en las empre-
sas de códigos de conducta y de protocolos
de actuación por la igualdad de oportuni-
dades y la no discriminación de las perso-
nas LGTBI+. 

c) Fomentar la implantación progresiva
de indicadores de igualdad que tengan en
cuenta la realidad de las personas LGTBI+
en el sector público y el sector privado y
de un distintivo para reconocer a las
empresas que destaquen por la aplicación
de políticas de igualdad y no discrimina-
ción. 
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d) Se asegurará que dentro de los
mecanismos de empleabilidad y planes de
inserción de personas en riesgo de exclu-
sión social ya existentes se favorezca la
contratación y el empleo estable y de cali-
dad de personas transexuales y/o transgé-
nero. Se considerará especialmente la
situación de aquellas que, por su condición
de joven, de mujer o de persona desemple-
ada de larga duración, se encuentran en
riesgo de padecer múltiples situaciones de
discriminación y, en general, de hombres y
mujeres transexuales que se encuentran en
situación o riesgo de exclusión social. 

e) Impulsar nuevas formas de organiza-
ción y gestión de tiempo de trabajo en las
empresas y desarrollar medidas y actuacio-
nes dirigidas al conjunto del tejido produc-
tivo navarro que faciliten la conciliación
de la vida laboral, personal y familiar de
acuerdo con la heterogeneidad del hecho
familiar. 

f) Promover la formación específica
del personal responsable en la inspección
de trabajo y en la prevención de riesgos
laborales, tanto en el sector público como
en el privado, en contenidos relacionados
con las discriminaciones que pueden sufrir
las personas LGTBI+ y en el conocimiento
de la diversidad en lo relativo a la orienta-
ción sexual, expresión de género e identi-
dad sexual o de género. 

g) Instar a los responsables de la Ins-
pección de Trabajo a informar a los órga-
nos competentes de los casos de discrimi-
nación por razón de orientación sexual,
expresión de género e identidad sexual o
de género que se hayan producido, se estén
produciendo o exista riesgo de que se pro-
duzcan en el ámbito laboral. 

h) Impulsar espacios de participación e
interlocución y promover campañas divul-
gativas específicas en colaboración con las
asociaciones LGTBI+ y los correspondien-
tes agentes sociales. 

CAPÍTULO VII
Medidas en el ámbito de la juventud

Artículo 33. Protección de la juventud
LGTBI+ 

1. El órgano competente en materia de
juventud promoverá acciones de asesora-
miento e impulsará el respeto de la orienta-
ción sexual, expresión de género e identi-
dad sexual o de género, difundiendo las
buenas prácticas realizadas en este ámbito
y realizando acciones en este sentido. 

2. El Consejo de la Juventud de Nava-
rra fomentará la igualdad de las personas
jóvenes LGTBI+ con el resto de la ciuda-
danía, promoviendo el asociacionismo
juvenil como herramienta para la inclusión
y defensa de sus derechos, a la vez que
colaborará con el Órgano Coordinador
para la Igualdad LGTBI+ en el asesora-
miento en temas de igualdad, referida a la
juventud, a las Administraciones Públicas
en toda la Comunidad Foral. 

3. En los cursos dirigidos a personas
mediadoras, monitoras y formadoras juve-
niles se incluirá formación sobre orienta-
ción sexual, expresión de género e identi-
dad sexual o de género que les permita
contar con herramientas, recursos y estra-
tegias para educar en la diversidad, preve-
nir el acoso y educar en el respeto y la
igualdad, incorporando así mismo el reco-
nocimiento positivo de las diversidades. 

4. Todas las entidades juveniles y tra-
bajadores de cualquier ámbito que realicen
sus labores con la juventud promoverán y
respetarán con especial cuidado la igual-
dad de las personas LGTBI+. 

CAPÍTULO VIII
Medidas en el ámbito del ocio,

la cultura y el deporte

Artículo 34. Promoción de una cultura
inclusiva

1. El Gobierno de Navarra reconoce la
diversidad de orientación sexual, expresión
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de género e identidad sexual o de género
como parte de la construcción de una cul-
tura inclusiva, diversa y promotora de
derechos. A tal efecto se adoptarán medi-
das que garanticen la visibilización e
impulsen, tanto a nivel autonómico como
local, la producción cultural de los sectores
LGTBI+ como parte de la cultura ciudada-
na, la convivencia y la construcción de la
expresión cultural. 

2. Se adoptarán medidas de apoyo y
fomento de iniciativas y expresiones artís-
ticas, culturales, patrimoniales, recreativas
y deportivas relativas a la realidad
LGTBI+, considerando sus formas propias
de representación. 

3. Las Administraciones Públicas vela-
rán por la incorporación de actividades
para la no discriminación por razones de
orientación sexual, expresión de género e
identidad sexual o de género en los
siguientes ámbitos de la cultura, tiempo
libre y deporte: 

a) Certámenes culturales, actividades
de ocio y tiempo libre y acontecimientos
deportivos tanto de entidades públicas
como privadas.

b) Proyectos relacionados con la recu-
peración de la memoria histórica. 

c) Espectáculos y producciones cultu-
rales infantiles y juveniles. 

d) Recursos didácticos y fondos docu-
mentales en la educación no formal. 

4. Todas las bibliotecas propiedad del
Gobierno de Navarra deberán contar con
fondo bibliográfico de temática LGTBI+,
en cualquier caso respetuoso con los dere-
chos humanos y nunca contrario al recono-
cimiento a la diversidad de orientación
sexual, expresión de género e identidad
sexual o de género. 

5. El órgano competente en la gestión
de las bibliotecas públicas del Gobierno de
Navarra garantizará la existencia de un
fondo amplio y especializado accesible a

toda la ciudadanía, al que se realizarán el
seguimiento y la actualización pertinentes. 

6. En todas las bibliotecas y centros
culturales públicos que requieran un carnet
o documento identificativo, este reflejará
la identidad y el sexo sentidos por las per-
sonas transexuales y/o transgénero. 

Artículo 35. Deporte, ocio y tiempo
libre

1. El Gobierno de Navarra promoverá
y velará para que la participación en la
práctica deportiva y de actividad física, y
en actividades de ocio y tiempo libre, se
realice en términos de igualdad, sin discri-
minación por motivos de orientación
sexual, expresión de género e identidad
sexual o de género. En los eventos y com-
peticiones deportivas que se realicen en la
Comunidad Foral de Navarra se considera-
rá a las personas transexuales y/o transgé-
nero que participen atendiendo a su identi-
dad sexual a todos los efectos. Si fuera
necesario un documento o carnet identifi-
cativo en dichas actividades, incluido el
carnet de cualquier federación deportiva,
este reflejará la identidad y el nombre sen-
tidos. 

2. Se adoptarán las medidas precisas
para garantizar que las actividades recrea-
tivas, deportivas, de ocio y tiempo libre se
disfruten en condiciones de igualdad y res-
peto a la realidad LGTBI+, evitando cual-
quier acto de prejuicio, hostigamiento y
violencia física o psicológica. 

3. Las y los profesionales que gestio-
nen o impartan las actividades deportivas,
culturales, de ocio y tiempo libre se dirigi-
rán a las y los participantes transexuales
y/o transgénero por el nombre elegido por
estos. Se respetará su derecho a utilizar
dicho nombre en todas las actividades. 

Se respetará (y se hará respetar) la ima-
gen física de participante transexual y/o
transgénero, así como la libre elección de
su indumentaria. 
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Si se realizan actividades diferenciadas
por sexo, se tendrá en cuenta el sexo senti-
do. 

Si hay instalaciones donde se lleven a
cabo actividades deportivas, culturales y
de ocio y tiempo libre segregadas por
sexos, como los aseos y los vestuarios, se
garantizará a los y las participantes transe-
xuales y/o transgénero (igual que al resto)
el acceso y uso de las instalaciones corres-
pondientes a su sexo sentido. 

4. Se adoptarán medidas que garanti-
cen formación adecuada de las y los profe-
sionales de didáctica deportiva, de ocio y
tiempo libre, que incorpore la realidad
LGTBI+, el respeto y la protección del
colectivo frente a cualquier discriminación
por orientación sexual, expresión de géne-
ro e identidad sexual o de género. Para ello
se establecerá el contacto necesario con las
entidades públicas o privadas representati-
vas en el ámbito de la gestión del deporte,
ocio y tiempo libre y juventud. 

5. Se promoverá un deporte inclusivo y
no segregado, erradicando toda forma de
manifestación homofóbica, lesbofóbica,
bifóbica o transfóbica en los eventos
deportivos realizados en la Comunidad
Foral de Navarra. 

CAPÍTULO IX
Medidas en el ámbito de la Cooperación 

Internacional al Desarrollo

Artículo 36. Medidas en el ámbito de
la Cooperación Internacional al Desarrollo

1. En los ejes de las políticas de coope-
ración y fomento de la paz y de los dere-
chos humanos que lleve a cabo el Gobier-
no de Navarra, se impulsarán
expresamente aquellos proyectos que pro-
muevan y defiendan el derecho a la vida,
la igualdad, la libertad y la no discrimina-
ción de las personas LGTBI+ en aquellos
países en que estos derechos sean negados
o dificultados, legal o socialmente, por
razón de orientación sexual, expresión de

género e identidad sexual o de género, así
como la protección de personas frente a
persecuciones y represalias. 

2. Deben impulsarse acciones para
introducir la diversidad en lo relativo a la
orientación sexual, la expresión de género
y la identidad sexual o de género como un
área más de trabajo en el ámbito de la
inmigración. Apoyar a las personas que
han sufrido persecución o represalias en
sus países de origen por razón de orienta-
ción sexual, expresión de género e identi-
dad sexual o de género. 

CAPÍTULO X
Comunicación

Artículo 37. Tratamiento igualitario de
la información y la comunicación

El Gobierno de Navarra fomentará, en
todos los medios de comunicación de titu-
laridad foral y aquellos que perciban sub-
venciones o fondos públicos de la Admi-
nistración navarra, la concienciación,
divulgación y transmisión de la inclusión
social y el respeto a la orientación sexual,
expresión de género e identidad sexual o
de género, emitiendo contenidos que con-
tribuyan a una percepción del colectivo
exenta de estereotipos y al conocimiento y
difusión de necesidades y realidades de la
población LGTBI+. 

Así mismo, realizará un seguimiento
de las informaciones que ofrezcan un trata-
miento contrario a la diversidad de orienta-
ción sexual, expresión de género e identi-
dad sexual o de género y las recogerá
periódicamente. El informe resultante
deberá entregarse al Defensor del Pueblo
de Navarra, al Parlamento de Navarra y al
Consejo Navarro para la Igualdad LGTBI+
con una periodicidad anual.

Artículo 38. Código deontológico

El Gobierno de Navarra velará para
que los medios de comunicación adopten,
mediante autorregulación, códigos deonto-
lógicos que incorporen el respeto a la
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igualdad y la prohibición de discrimina-
ción por motivos de orientación sexual,
expresión de género e identidad sexual o
de género, tanto en contenidos informati-
vos y de publicidad como en el lenguaje
empleado. Esta disposición afectará a
todos los medios, incluidos aquellos propi-
ciados por las nuevas tecnologías. 

CAPÍTULO XI
Medidas en el ámbito policial

Artículo 39. Protocolo de atención
policial ante delitos de odio

La Comunidad Foral de Navarra, en el
ámbito de sus competencias, velará por la
adopción de las medidas necesarias para la
implantación de un protocolo de atención a
las víctimas de delitos de odio en la Policía
Foral y Policía Local de la Comunidad. 

Artículo 40. Orden público y privación
de libertad

En el ámbito del orden público y de la
privación de libertad, el Gobierno de
Navarra debe: 

a) Establecer las medidas pertinentes
para garantizar un trato y una estancia ade-
cuada de las personas LGTBI+ en las
dependencias policiales, judiciales y otros
ámbitos de privación de libertad. 

b) Establecer normas de identificación
y cacheo para personas transexuales y/o
transgénero de acuerdo con la identidad
sentida. 

c) Permitir y facilitar a las personas
detenidas e internas transexuales y/o trans-
género, tanto por parte de la autoridad
policial como por parte de la autoridad
penitenciaria, la continuidad de cualquier
tratamiento médico u hormonal que estén
siguiendo, así como el empezarlo si lo así
lo solicitasen. 

d) Garantizar que en la formación ini-
cial y continuada del personal de seguri-
dad, como policías locales, policía foral y
personal penitenciario, entre otros, se trate

la diversidad en lo relativo a la orientación
sexual, expresión de género e identidad
sexual o de género, así como la normativa
civil, administrativa y penal protectora de
las personas LGTBI+. 

e) Promover formación en igualdad de
orientación sexual, expresión de género e
identidad sexual o de género a las personas
privadas de libertad en el ámbito de las
competencias del Gobierno de Navarra. 

TÍTULO III
Transgénero, transexualidad

e intersexualidad 

Artículo 41. Personas transexuales,
transgénero y personas intersexuales 

1. En el ámbito de las Administracio-
nes Públicas de Navarra deben establecer-
se por reglamento las condiciones para que
las personas transexuales, transgénero e
intersexuales sean tratadas y nombradas de
acuerdo con el nombre del sexo o el géne-
ro con el que se identifican, aunque sean
menores de edad. 

2. Las Administraciones Públicas de
Navarra deben velar, en cualquiera de sus
procedimientos, por el respeto a la confi-
dencialidad de los datos relativos a la iden-
tidad sexual o de género de las personas
beneficiarias de la presente ley foral. 

3. Debe garantizarse, en cualquier
caso, el derecho al asesoramiento específi-
co para personas transexuales, transgénero
y para personas intersexuales en ámbitos
como el acceso al mercado de trabajo, los
tratamientos hormonales y las intervencio-
nes quirúrgicas o salud sexual y reproduc-
tiva. 

4. Las personas transexuales, transgé-
nero y las personas intersexuales deben
poder acogerse a lo establecido por la pre-
sente ley foral sin necesidad de un diag-
nóstico psiquiátrico, psicológico ni trata-
miento médico. 
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TÍTULO IV
Medidas para garantizar la igualdad
real y efectiva de personas gais,

lesbianas, bisexuales, transexuales,
transgénero e intersexuales

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 42. Tutela judicial y adminis-
trativa del derecho a la igualdad de las per-
sonas LGTBI+

La tutela judicial y administrativa ante
las conculcaciones del derecho a la igual-
dad de las personas LGTBI+ debe com-
prender, según el caso, la adopción de
todas las medidas necesarias dirigidas al
cese inmediato de la discriminación, la
adopción de medidas cautelares, la preven-
ción de violaciones inminentes o ulterio-
res, la indemnización de los daños y per-
juicios causados y el restablecimiento de la
persona perjudicada en el pleno ejercicio
de su derecho. Se presume la existencia de
daño moral si la discriminación queda
acreditada; el daño debe valorarse aten-
diendo a las circunstancias del caso y a la
gravedad de la lesión efectiva producida. 

Artículo 43. Legitimación para la
defensa del derecho a la igualdad de las
personas LGTBI+

Tienen la consideración de interesados
en los procedimientos administrativos en
los que sea necesario pronunciarse respec-
to a una situación de discriminación, y
siempre con la autorización de la persona o
personas afectadas, las entidades, asocia-
ciones de promoción de los derechos
humanos. Tienen la misma consideración
los sindicatos, las asociaciones profesiona-
les y las organizaciones de consumidores y
usuarios, tal y como aparece en el artículo
4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del
Procedimiento Administrativo Común de
las Administraciones Públicas.

CAPÍTULO II
Medidas en el ámbito
de la Administración

Artículo 44. Documentación

1. Las Administraciones Públicas de
Navarra, en el ámbito de sus competencias,
deberán adoptar todas las medidas necesa-
rias para que la documentación administra-
tiva, en todas las áreas contempladas en la
presente ley foral, sean adecuadas a la
diversidad de identidad sexual o de género
de las personas LGTBI+ y a la heteroge-
neidad del hecho familiar. 

2. Asimismo, deberá garantizarse, en el
acceso a los servicios y prestaciones públi-
cas, que las personas transexuales, transgé-
nero e intersexuales puedan ser nombradas
y tratadas de acuerdo con el sexo o género
con el que se identifican (sea este hombre,
mujer u otro). 

3. Las Administraciones Públicas de
Navarra deben velar, en cualquiera de sus
procedimientos, por el respeto a la confi-
dencialidad de los datos relativos a la iden-
tidad sexual o de género de las personas
beneficiarias de la presente ley foral. 

4. Se establecerá reglamentariamente la
posibilidad de que las personas transexua-
les o transgénero, en tanto no hayan proce-
dido a la rectificación registral del nombre
y/o de la mención relativa al sexo en el
Registro civil o, en el caso de las personas
transexuales o transgénero inmigradas con
residencia en la Comunidad Foral de
Navarra, hasta el momento en que las mis-
mas puedan proceder al cambio registral
en el país de origen, cuenten con una docu-
mentación administrativa que sirva tam-
bién de identificación (aparecerá en la
misma el número del DNI, si lo hubiese, u
otro documento identificativo oficial) y
que sea adecuada conforme a su nombre y
sexo sentidos, al objeto de favorecer una
mejor integración, evitando situaciones de
sufrimiento o discriminación. 
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Las Administraciones Públicas de la
Comunidad Foral de Navarra quedarán
obligadas a adoptar las medidas adminis-
trativas y de cualquier índole para garanti-
zar que, en todos los casos y procedimien-
tos en los que participen, las personas que
cuenten con la documentación administra-
tiva indicada en el párrafo anterior sean
tratadas de acuerdo con su nombre y sexo
sentidos. 

Como consecuencia de la expedición
de la documentación citada en el párrafo
anterior, y en todo caso a partir de la expe-
dición del documento nacional de identi-
dad que refleje el nombre y el sexo sentido
por la persona transexual o transgénero, el
Gobierno de Navarra, las administraciones
locales y cualesquiera otros entes públicos
propios de la Comunidad Foral de Navarra
habilitarán los mecanismos administrativos
oportunos y coordinados para eliminar de
los archivos, bases de datos y demás fiche-
ros pertenecientes a la Administración toda
referencia a la identificación anterior de la
persona o a cualquier dato que haga cono-
cer su realidad transexual, con excepción
de las referencias necesarias en el historial
médico confidencial de la persona a cargo
del Servicio Navarro de Salud- Osasunbi-
dea.

Artículo 45. Contratación administrati-
va y subvenciones

1. Se podrá establecer, en los pliegos
de cláusulas administrativas particulares,
la preferencia en la adjudicación de los
contratos para las proposiciones presenta-
das por aquellas empresas que, en el
momento de acreditar su solvencia técnica,
desarrollen medidas destinadas a lograr la
igualdad de oportunidades. 

2. Asimismo, la Administración de la
Comunidad Foral de Navarra podrá incor-
porar a las bases reguladoras de las sub-
venciones públicas la valoración de actua-
ciones de efectiva consecución de la
igualdad de las entidades solicitantes. 

Artículo 46. Formación del personal
de las Administraciones Públicas 

En el ámbito de la Administración
Foral se impartirá, a través del Órgano
Coordinador para la Igualdad LGTBI+,
una formación que garantice la sensibiliza-
ción adecuada y correcta actuación de los
y las profesionales que prestan servicios en
los ámbitos de la salud, la educación, el
mundo laboral, familia y servicios socia-
les, los cuerpos de policía foral y local,
ocio, cultura y deporte y comunicación. 

Artículo 47. Evaluación de impacto
sobre orientación sexual, expresión de
género e identidad sexual o de género 

1. Las Administraciones Públicas de
Navarra incorporarán la evaluación de
impacto sobre orientación sexual, expre-
sión de género e identidad sexual o de
género en el desarrollo de sus competen-
cias, para garantizar la integración del
principio de igualdad y no discriminación
de las personas LGTBI+. 

2. Todas las disposiciones legales o
reglamentarias del Gobierno de Navarra
deberán contar con carácter preceptivo con
un informe sobre su impacto por razón de
orientación sexual, expresión de género e
identidad sexual o de género por quien
reglamentariamente se determine. 

3. El citado informe de evaluación
sobre orientación sexual, expresión de
género e identidad sexual o de género debe
ir acompañado en todos los casos de indi-
cadores pertinentes en materia de diversi-
dad de orientación sexual, expresión de
género e identidad sexual o de género,
mecanismos y medidas dirigidas a paliar y
neutralizar los posibles impactos negativos
que se detecten sobre personas LGTBI+,
así como a reducir o eliminar las diferen-
cias encontradas promoviendo la igualdad
y la no discriminación por razón de orien-
tación sexual, expresión de género e iden-
tidad sexual o de género. 
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Artículo 48. Criterio de actuación de la
Administración

La Administración Foral adoptará las
medidas necesarias para eliminar cualquier
tipo de discriminación, directa o indirecta,
por causa de orientación sexual, expresión
de género e identidad sexual o de género
que pueda presentarse en el acceso a los
recursos y prestaciones de servicios. 

CAPÍTULO III
Derecho de admisión

Artículo 49. Derecho de admisión

1. El ejercicio del derecho de admisión
no puede comportar en ningún caso discri-
minación por razón de orientación sexual,
expresión de género e identidad sexual o
de género tal y como recogen los princi-
pios constitucionales. 

2. La prohibición de discriminación
alcanza tanto a las condiciones de acceso
como a la permanencia en los estableci-
mientos y al uso y disfrute de los servicios
prestados en los mismos. Los criterios y
las limitaciones de las condiciones, tanto
de acceso como de permanencia, deben ser
expuestos mediante carteles visibles colo-
cados en los lugares de acceso y por otros
medios que se determinen por reglamento. 

3. Los titulares de los establecimientos
y espacios abiertos al público y los organi-
zadores de espectáculos y actividades
recreativas adoptarán las medidas necesa-
rias para prevenir y, en su caso, estarán
obligados a impedir el acceso o a expulsar
de los mismos a las siguientes personas,
con auxilio, si es necesario, de la fuerza
pública: 

a) Personas que violenten de palabra o
hecho a otras personas por razón de orien-
tación sexual, expresión de género e iden-
tidad sexual o de género. 

b) Las personas que lleven y exhiban
públicamente símbolos, indumentaria u
objetos que inciten a la violencia o la dis-

criminación por orientación sexual, expre-
sión de género e identidad sexual o de
género. 

CAPÍTULO IV
Derecho a la atención y a la reparación

Artículo 50. Derecho a una protección
integral, real y efectiva

Las Administraciones Públicas de
Navarra deben garantizar a las personas
LGTBI+ que sufren o se encuentran en
riesgo de sufrir cualquier tipo de violencia
o discriminación el derecho a recibir de
forma inmediata una protección integral,
real y efectiva. 

Artículo 51. Contravención de la ley
en el ámbito contractual

Son nulos de pleno derecho las disposi-
ciones, los actos o las cláusulas de los
negocios jurídicos que constituyen o cau-
san discriminación por razón de orienta-
ción sexual, expresión de género e identi-
dad sexual o de género y pueden dar lugar
a responsabilidades de acuerdo con lo esta-
blecido por la legislación vigente. 

Artículo 52. Derecho a la atención y a
la asistencia jurídica

Las Administraciones Públicas nava-
rras deben establecer los mecanismos
necesarios para garantizar que las personas
LGTBI+ tengan derecho a recibir toda la
información y asistencia jurídica especiali-
zada relacionada con la discriminación y
los distintos tipos de violencias ejercidas
contra estas personas. 

Artículo 53. Inversión de la carga de la
prueba

1. En los procedimientos administrati-
vos, cuando el interesado alegue discrimi-
nación por razón de orientación sexual,
expresión de género e identidad sexual o
de género y aporten indicios fundamenta-
dos de ello, corresponde a quien se impute
la situación discriminatoria, la aportación
de una justificación objetiva y razonable,
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suficientemente probada, de las medidas
adoptadas y de su proporcionalidad. 

2. Los hechos o los indicios por los que
se puede presumir la existencia de discri-
minación por razón de orientación sexual,
expresión de género e identidad sexual o
de género pueden ser probados por cual-
quier prueba admitida en derecho, sin per-
juicio de los procedimientos que se trami-
ten y de las medidas adoptadas al amparo
de las normas de organización, conviven-
cia o disciplina de las instituciones y de los
servicios públicos. 

3. El órgano administrativo, de oficio o
a instancia de parte, puede solicitar infor-
mes o dictámenes a los órganos competen-
tes en materia de igualdad. 

4. Lo establecido por el apartado 1 no
es aplicable a los procedimientos adminis-
trativos sancionadores. 

CAPÍTULO V
Infracciones y sanciones

Artículo 54. Concepto de infracción

1. Son infracciones administrativas en
el ámbito de los derechos de las personas
LGTBI+ las acciones u omisiones tipifica-
das por la presente ley foral y comprendi-
das dentro del ámbito material de compe-
tencia del Gobierno de Navarra o de los
entes locales de Navarra, siempre y cuando
no constituya falta o delito. 

2. No se considera discriminación la
diferencia de trato basada en alguna de las
causas establecidas por la presente ley
foral derivada de una disposición, una con-
ducta, un acto, un criterio o una práctica
que pueda justificarse objetivamente por
una finalidad legítima y como medio ade-
cuado, necesario y proporcionado para
alcanzarla. 

3. Cualquier discriminación por orien-
tación sexual, identidad sexual o de género
o expresión de género que tenga lugar en
el ámbito del trabajo, tanto en la selección

o la promoción del personal como en el
desarrollo de tareas, incluido el acoso,
constituye una infracción y debe ser objeto
de investigación y, si procede, de sanción,
de acuerdo con el procedimiento y la tipifi-
cación establecidos por la legislación labo-
ral. 

Artículo 55. Responsabilidad

1. Serán responsables de las infraccio-
nes administrativas en materia de transgre-
sión de los derechos de las personas
LGTBI+ las personas físicas y jurídicas,
públicas o privadas por la realización de
las acciones u omisiones tipificadas en la
presente ley foral. Todo ello sin perjuicio
de las responsabilidades civiles, penales o
de otro orden y de las atribuciones inspec-
toras y sancionadoras que en el ámbito
laboral pueda ejercer la Inspección de Tra-
bajo y Seguridad Social. 

2. Cuando el cumplimiento de las obli-
gaciones previstas en esta ley foral corres-
ponda a varias personas conjuntamente,
estas responderán de manera solidaria de
las infracciones que cometan y de las san-
ciones que se impongan. 

Artículo 56. Concurrencia con el
orden jurisdiccional penal

1. No pueden ser sancionados los
hechos que hayan sido sancionados penal o
administrativamente, en los supuestos en
que se aprecie identidad de sujeto, hechos
y fundamento. 

2. En los casos en que el órgano admi-
nistrativo considere que las infracciones
pueden ser constitutivas de delito o falta,
debe comunicarlo al Ministerio Fiscal u
órgano judicial competente y suspender el
procedimiento sancionador hasta que la
autoridad judicial dicte sentencia firme o
resolución que ponga fin al procedimiento,
o hasta que el Ministerio Fiscal comunique
la improcedencia de iniciar o continuar las
actuaciones. 

3. De no haberse estimado la existencia
de delito o falta penal, o en el caso de
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haberse dictado resolución de otro tipo que
ponga fin al procedimiento penal, la Admi-
nistración continuará el expediente sancio-
nador en base a los hechos que los Tribu-
nales hayan considerados probados. 

Artículo 57. Procedimiento

1. Los órganos competentes para ini-
ciar, instruir y resolver los expedientes
sancionadores deben aplicar la normativa
de procedimiento sancionador aplicable a
los ámbitos de competencia de la Adminis-
tración del Gobierno de Navarra, de acuer-
do con los principios de legalidad, compe-
tencia, irretroactividad, tipicidad,
responsabilidad, proporcionalidad, pres-
cripción y prohibición de doble sanción. 

2. Si el órgano competente, durante la
fase de instrucción, considera que la pro-
testad sancionadora en relación con la pre-
sunta conducta infractora corresponde a
otra administración pública, debe poner
este hecho en conocimiento de la misma y
debe remitirle el correspondiente expe-
diente. 

Artículo 58. Infracciones

1. Las infracciones pueden ser leves,
graves o muy graves, de acuerdo con lo
establecido por la presente ley foral, siem-
pre y cuando no sean constitutivas de falta
o delito. 

2. Las infracciones no pueden ser obje-
to de sanción sin instrucción previa del
expediente pertinente, de acuerdo con el
procedimiento administrativo. 

3. Son infracciones leves: 

a) Usar expresiones vejatorias, por
cualquier medio, contra las personas o sus
familias, por causa de la orientación
sexual, expresión de género e identidad
sexual o de género, de un modo intencio-
nado. 

b) Emitir intencionadamente expresio-
nes vejatorias que inciten a la violencia y/o
tengan connotaciones homofóbicas, bifóbi-
cas, transfóbicas o lesbofóbicas en los

medios de comunicación, en discursos o en
intervenciones públicas. 

c) Realizar actos que comporten aisla-
miento, rechazo o menosprecio público,
notorio y explícito de personas por causa
de orientación sexual, expresión de género
e identidad sexual o de género. 

d) No facilitar la labor o negarse par-
cialmente a colaborar con la acción inves-
tigadora de inspección del Gobierno de
Navarra. 

4. Son infracciones graves: 

a) Usar expresiones vejatorias que inci-
ten a ejercer la violencia contra las perso-
nas o sus familias, por causa de la orienta-
ción sexual, la identidad de género o la
expresión de género, de modo intenciona-
do y reiterado. 

b) Emitir intencionada y reiteradamen-
te expresiones vejatorias que inciten a la
violencia y/o tengan connotaciones homo-
fóbicas, bifóbicas, transfóbicas o lesbofó-
bicas en los medios de comunicación, en
discursos o en intervenciones públicas. 

c) Dañar o destruir objetos o propieda-
des de personas o de sus familias por causa
de la orientación sexual, expresión de
género o la identidad sexual o de género,
siempre y cuando estas acciones no consti-
tuyan delito o falta de carácter penal. 

d) La realización de actos o la imposi-
ción de disposiciones o cláusulas en los
negocios jurídicos que constituyan o cau-
sen discriminación por razón de la orienta-
ción sexual, expresión de género e identi-
dad sexual o de género. 

e) La obstrucción o negativa absoluta a
la actuación de los servicios de inspección
del Gobierno de Navarra. 

f) Impedir u obstaculizar la realización
de cualquier trámite administrativo o el
acceso a un servicio público o estableci-
miento, por causa de orientación sexual,
expresión de género e identidad sexual o
de género. 
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g) Realizar actos que impliquen aisla-
miento, rechazo o menosprecio público y
notorio de personas por causa de orienta-
ción sexual, expresión de género e identi-
dad sexual o de género. 

h) La implantación, el impulso o la
tolerancia de prácticas laborales discrimi-
natorias en empresas que reciben subven-
ciones, bonificaciones o ayudas públicas
de la Comunidad Foral de Navarra. 

i) La elaboración, utilización o difusión
en centros educativos de Navarra de libros
de texto y materiales didácticos que pre-
sentan a las personas como superiores o
inferiores en dignidad humana en función
de su orientación sexual, expresión de
género e identidad sexual o de género, o
que inciten a la violencia por este motivo. 

5. Son infracciones muy graves: 

a) Adoptar comportamientos agresivos
o constitutivos de acoso, realizados en fun-
ción de la orientación sexual, expresión de
género e identidad sexual o de género de
una persona que tenga el propósito o pro-
duzca el efecto de atentar contra su digni-
dad, creando un entorno intimidatorio,
degradante u ofensivo para la misma. 

b) Cualquier represalia o trato adverso
que reciba una persona como consecuencia
de haber presentado la misma una queja,
reclamación, denuncia, demanda o recurso
de cualquier tipo, destinado a impedir su
discriminación y a exigir el cumplimiento
efectivo del principio de igualdad. 

c) Convocar espectáculos o actividades
recreativas públicas o privadas que tengan
como objeto la incitación al odio, la vio-
lencia o la discriminación de las personas
LGTBI+. 

6. Respecto de las infracciones leves y
graves, la discriminación múltiple incre-
mentará, respecto de cada una de las accio-
nes concurrentes, un grado el tipo infractor
previsto en la ley foral. 

Artículo 59. Reincidencia

A los efectos de esta ley foral, existirá
reincidencia cuando el responsable o res-
ponsables de la infracción prevista en ella
hayan sido sancionados anteriormente
mediante resolución firme por la realiza-
ción de una infracción de la misma natura-
leza en el plazo de dos años, contados
desde la notificación de aquella. 

Artículo 60. Sanciones

1. Las infracciones leves serán sancio-
nadas con multa de hasta 3.000 euros. Si
no hay reiteración, el órgano competente
para imponer la sanción puede sustituir
esta sanción por una advertencia escrita. 

2. Las infracciones graves serán san-
cionadas con multa de 3.001 hasta 20.000
euros. Además, podrán imponerse como
sanciones accesorias alguna o algunas de
las siguientes: 

a) Prohibición de acceder a cualquier
tipo de ayuda pública del Gobierno de
Navarra por periodo de hasta un año. 

b) Prohibición de contratar con la
Administración, sus organismos autóno-
mos o entes públicos por un periodo de
hasta un año. 

3. Las infracciones muy graves serán
sancionadas con multa de 20.001 hasta
45.000 euros, y además podrá imponerse
alguna o algunas de las sanciones acceso-
rias siguientes: 

a) Prohibición de acceder a cualquier
tipo de ayuda pública del Gobierno de
Navarra por periodo de hasta dos años. En
caso de reincidencia o reiteración, la prohi-
bición podrá ser por un máximo de cinco
años.

b) Inhabilitación temporal, por un
periodo de hasta dos años, para ser titular,
la persona física o jurídica, de centros o
servicios dedicados a la prestación de ser-
vicios públicos. 
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c) Prohibición de contratar con la
Administración, sus organismos autóno-
mos o entes públicos por un periodo de
hasta tres años. 

Artículo 61. Graduación de sanciones

1. Para concretar las sanciones que sea
procedente imponer y, si procede, para
graduar la cuantía de las multas y la dura-
ción de las sanciones temporales, las auto-
ridades competentes deben mantener la
proporción adecuada entre la gravedad del
hecho constitutivo de la infracción y la
sanción o las sanciones aplicadas a la
lesión ocasionada, al número de personas
afectadas, a la entidad del derecho afecta-
do y a la naturaleza del deber afectado
según la legislación vigente. Deben consi-
derarse especialmente los siguientes crite-
rios: 

a) La naturaleza y gravedad de los ries-
gos o perjuicios causados a las personas o
bienes. 

b) La intencionalidad y reiteración del
infractor. 

c) La reincidencia. 

d) La discriminación múltiple y la vic-
timización secundaria.

e) La trascendencia social de los
hechos o su relevancia. 

f) El beneficio que haya obtenido el
infractor. 

g) El carácter permanente o transitorio
de la situación de riesgo creada por la
infracción. 

h) El incumplimiento de las adverten-
cias o requerimientos que previamente
haya realizado la Administración Foral de
Navarra. 

i) La pertenencia de la persona infrac-
tora a fuerzas y cuerpos de seguridad. 

j) La pertenencia de la persona infrac-
tora a un grupo organizado de ideología

fehacientemente homofóbica, lesbofóbica,
bifóbica y/o transfóbica. 

k) La reparación voluntaria de los
daños causados o la subsanación de los
hechos que dieron lugar a la comisión del
tipo infractor, siempre que ello tenga lugar
antes de que recaiga resolución definitiva
en el procedimiento sancionador. 

2. El objetivo de la sanción debe ser la
prevención, la disuasión, la reparación y la
corrección de los perjuicios que haya cau-
sado o pueda causar la discriminación. Por
tanto, además de las sanciones anterior-
mente expuestas se podrán añadir otras de
carácter educativo y de servicio a la comu-
nidad. 

3. Para la imposición de las sanciones
pecuniarias y para la determinación de su
cuantía deberá tenerse en cuenta que la
comisión de las infracciones no resulte
más beneficiosa para el infractor o los
infractores que el cumplimiento de las nor-
mas infringidas. 

Artículo 62. Responsables

1. Son responsables de las infracciones
tipificadas por la presente ley foral las per-
sonas físicas o jurídicas, públicas o priva-
das, que por acción u omisión incurren en
los supuestos de infracción establecidos
por el presente capítulo. 

2. La responsabilidad será solidaria
cuando haya varios responsables y no sea
posible determinar el grado de participa-
ción de cada uno en la comisión de la
infracción. 

Artículo 63. Prescripción

1. Las infracciones tipificadas de leves
por la presente ley foral prescriben al cabo
de seis meses; las graves, a los dos años; y
las muy graves, a los tres años.

2. El plazo de prescripción de las
infracciones comenzará a computarse
desde el día siguiente a aquel en que la
infracción se hubiera cometido. 
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3. Las sanciones impuestas al amparo
de la presente ley foral prescribirán al año
si son leves, a los dos años si son graves y
a los tres años si son muy graves. 

4. El cómputo de la prescripción de las
sanciones comenzará a correr desde que
adquiera firmeza la resolución que impon-
ga la sanción. 

CAPÍTULO VI
Procedimiento

Artículo 64. Competencia

1. La imposición de las sanciones pre-
vistas en este título exigirá la previa incoa-
ción del correspondiente expediente san-
cionador cuya instrucción corresponderá al
titular del órgano competente en materia
de no discriminación de personas LGTBI+. 

2. El Defensor del Pueblo de Navarra
podrá instar al órgano competente para
imponer sanciones a incoar los expedientes
por incumplimiento de la presente ley foral
por causa de acción u omisión de las
Administraciones Públicas. 

3. Si durante la tramitación del expe-
diente sancionador se comprobase que la
competencia corresponde a otra Adminis-
tración Pública, se dará traslado del expe-
diente a la Administración Pública compe-
tente para su tramitación.

4. La competencia para la imposición
de sanciones previstas en la presente ley
foral corresponderá: 

a) A la persona que ostente la respon-
sabilidad del órgano coordinador para las
políticas LGTBI+, cuando se trate de la
imposición de sanciones por infracciones
leves. 

b) A la persona que ostente la direc-
ción-gerencia del organismo competente
en materia de igualdad cuando se trate de
imposición de sanciones por infracciones
graves.   

c) A la persona titular de la consejería
con competencias en materia de igualdad
cuando se trate de imposición de sanciones
por infracciones muy graves. 

Artículo 65. Procedimiento sanciona-
dor

La potestad sancionadora se ejercerá de
conformidad con lo que disponen la Ley
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimien-
to Administrativo Común de las Adminis-
traciones Públicas, la Ley 40/2015, de 1 de
octubre, de Régimen Jurídico del Sector
Público, y la Ley Foral 15/2004, de 3 de
diciembre, de la Administración de la
Comunidad Foral de Navarra.

Artículo 66. Garantía estadística

1. La obtención de datos estadísticos
oficiales para la elaboración de políticas
públicas antidiscriminatorias en el ámbito
LGTBI+ debe llevarse a cabo en el marco
de la legislación navarra en materia esta-
dística, especialmente en lo relativo a la
regulación del secreto estadístico, en los
términos establecidos por la normativa
navarra de estadística vigente, la normativa
vigente en materia de protección de datos
de carácter personal y el resto de normati-
va aplicable. 

2. El órgano responsable de coordinar
las políticas LGTBI+ debe elaborar y
encargar, y publicar periódicamente, esta-
dísticas y estudios cualitativos relativos
especialmente a: 

a) Agresiones y discriminaciones con-
tra personas LGTBI+.

b) Denuncias presentadas en virtud de
la presente ley foral y denuncias penales
presentadas por delitos en el ámbito de la
discriminación o la violencia contra las
personas LGTBI+.

c) Resoluciones administrativas y sen-
tencias judiciales, y el sentido de las mis-
mas, relacionadas con el objeto de la pre-
sente ley foral, en particular las que
pueden probar la existencia de discrimina-

                                                                      LEYES FORALES                                                                  43

691



ciones indirectas y ayudar a elaborar medi-
das para políticas públicas antidiscrimina-
torias. 

3. El órgano responsable de coordinar
las políticas LGTBI+ puede proponer el
establecimiento de acuerdos y convenios
con otras administraciones e instituciones
públicas y organizaciones para dar cumpli-
miento al apartado 2. 

Disposición adicional primera. Coor-
dinación interdepartamental

1. El Gobierno de Navarra debe garan-
tizar mecanismos de coordinación entre los
departamentos del Gobierno competentes
por razón de la materia para que lleven a
cabo las políticas públicas y apliquen los
principios establecidos por la presente ley
foral. 

2. Para adecuar las actuaciones de ins-
pección administrativa a los principios y
las políticas públicas a que se refiere al
apartado 1, los órganos competentes de
cada departamento por razón de la materia
deben iniciar un estudio del conjunto de
instrumentos para la elaboración de un
plan de formación interna dirigido al per-
sonal funcionario que deba llevar a cabo
esta actividad. 

Disposición adicional segunda.
Memoria anual

Anualmente, a partir de la entrada en
vigor de esta ley foral el Órgano Coordina-
dor para la Igualdad LGTBI+ debe evaluar
el grado de cumplimiento de la presente
ley foral y el impacto social de la misma.
La Memoria anual que se elabore será
remitida el Parlamento de Navarra.

Disposición adicional tercera. Adap-
tación de la ley foral

La presente ley foral se adaptará de
forma necesaria y obligatoria por el
Gobierno de Navarra ante cualquier modi-
ficación o evolución de la normativa de
ámbito estatal que tenga carácter de básica

y que afecte de forma directa o indirecta a
los derechos de las personas LGTBI+.

Disposición adicional cuarta. Crea-
ción del Consejo LGTBI+

Se creará el Consejo LGTBI+ en el
plazo de seis meses.

Disposición adicional quinta. Crea-
ción del Órgano Coordinador para la Igual-
dad LGTBI+

Se creará el Órgano Coordinador para
la Igualdad LGTBI+ en el plazo de nueve
meses.

Disposición adicional sexta. Plan de
acción

1. En el plazo de un año desde la apro-
bación de la ley foral, el Gobierno de
Navarra elaborará y aprobará un plan de
acción de desarrollo de la misma, que
deberá diseñarse mediante un proceso par-
ticipativo. 

2. El plan de acción deberá incluir
como mínimo el marco temporal al que
deba aplicarse, los objetivos perseguidos y
las medidas a adoptar en los distintos
ámbitos de la acción pública, los recursos
económicos previstos para su ejecución, la
implantación progresiva de las medidas, la
atribución de responsabilidades y las
acciones de evaluación previstas con base
en un sistema de indicadores.

Disposición adicional séptima. Modi-
ficación de la Ley Foral 33/2013, de 26 de
noviembre

Se modifica el artículo 13 de la Ley
Foral 33/2013, de 26 de noviembre, de
reconocimiento y reparación moral de las
ciudadanas y ciudadanos navarros asesina-
dos y víctimas de la represión a raíz del
golpe militar de 1936, añadiendo un nuevo
apartado 6 con el siguiente contenido: 

"6. Se creará una sección documental
específica relativa a la memoria LGTBI+".
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Disposición transitoria primera.
Medidas en el ámbito sanitario 

1. Sin perjuicio de que se implementen
previa y progresivamente las medidas rela-
tivas al ámbito sanitario recogidas en la
presente ley foral, se tendrán en considera-
ción las actuaciones sanitarias y plazos
previstos que se recogen en el Decreto
Foral 103/2016, de 16 de noviembre, por
el que se establece la ordenación de las
prestaciones sanitarias en materia de salud
sexual y reproductiva, implementando
todo ello de manera coherente. 

2. Los protocolos de atención a perso-
nas transexuales e intersexuales se imple-
mentarán en el plazo máximo de seis
meses.

Disposición transitoria segunda.
Medidas en el ámbito educativo

Sin perjuicio de que se implementen
previa y progresivamente las medidas rela-
tivas al ámbito educativo recogidas en la
presente ley foral, se tendrán en considera-
ción las actuaciones educativas y plazos
previstos que se recogen en el Decreto
Foral 103/2016, de 16 de noviembre, por
el que se establece la ordenación de las
prestaciones sanitarias en materia de salud
sexual y reproductiva, implementando
todo ello de manera coherente, con el
plazo máximo de un curso escolar para el
desarrollo de estas medidas, que se imple-

mentarán al completo para el curso 2018-
19.

Disposición derogatoria. 

Quedan derogadas la Ley Foral
12/2009, de 19 de noviembre, de no discri-
minación por motivos de identidad de
género y de reconocimiento de los dere-
chos de las personas transexuales y cuantas
disposiciones de igual o inferior rango
emanadas de los órganos de la Comunidad
Foral de Navarra se opongan a lo previsto
en la presente ley foral.

Disposición final primera. Desarrollo
reglamentario

El Gobierno de Navarra dictará, en el
plazo de un año desde la entrada en vigor
de esta ley foral, las disposiciones regla-
mentarias que sean necesarias para su
desarrollo y ejecución. 

Disposición final segunda. Entrada en
vigor y afectaciones presupuestarias

1. La presente ley foral entra en vigor
el día siguiente al de su publicación en el
Boletín Oficial de Navarra.

2. Las medidas contempladas en la pre-
sente ley foral que, en virtud de su desarro-
llo reglamentario, impliquen la realización
de gastos serán presupuestadas con cargo a
los Presupuestos de la Comunidad Foral de
Navarra del ejercicio siguiente a la entrada
en vigor de las disposiciones adoptadas
para su aplicación.
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PREÁMBULO

La Ley Foral 18/1986, de 15 de
diciembre, enumeró los municipios nava-
rros que integraban las diferentes zonas
lingüísticas con arreglo a los criterios
sociolingüísticos y políticos que el legisla-
dor consideró oportunos en aquel momen-
to y que fue modificada con la Ley Foral
2/2010, de 23 de febrero, atendiendo a los
mismos motivos.

Más de treinta años después de aquella
regulación y siete después de esta última
modificación, es notorio que se ha produ-
cido una evolución de la realidad sociolin-
güística dentro del territorio navarro que
requiere ser atendida desde los poderes
públicos.

Las modificaciones en el listado de
localidades que configuran la zona vascó-
fona y la zona mixta de la Ley Foral
18/1986, de 15 de diciembre, se realizan

tomando como base los principios de auto-
nomía municipal y respeto a los derechos
lingüísticos de la ciudadanía. De este
modo, atendiendo a solicitudes expresadas
por sus respectivos plenos municipales,
Atez/Atetz pasa a incorporarse a la zona
vascófona, y un total de 44 localidades que
pertenecían a la zona no vascófona quedan
incluidas dentro de la zona mixta.

Esta ampliación obedece también al
reconocimiento y protección especial del
euskera y al objetivo de fomentar la recu-
peración del desarrollo en Navarra de esta
lengua autóctona.

Por otra parte, el cambio de la expre-
sión “vascuence” por “euskera” correspon-
de al mayor uso de esta última en todo tipo
de organismos y en la sociedad navarra.
Instituciones como el Consejo de Europa o
el Comité de Expertos, encargado de eva-
luar la Carta Europea de las Lenguas
Regionales o Minoritarias, así lo ratifican,

Ley Foral 9/2017, de 27 de junio, por la que se modifica el título y
el articulado de la Ley Foral 18/1986, de 15 de diciembre, del
Vascuence.
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siendo “euskera” el término que utilizan en
sus informes.

Por último, se reconoce la competencia
de las entidades locales de Navarra para
regular o fomentar, mediante ordenanzas
municipales, el uso del euskera en su tér-
mino, independientemente de la zona en la
que se encuentren, con el objetivo de que
esta potestad no pueda verse impedida por
interpretaciones restrictivas de la ley foral.

Artículo 1.

Se modifica el título de la Ley Foral
18/1986, de 15 de diciembre, del Vascuen-
ce, que pasa a denominarse Ley Foral del
Euskera.

Artículo 2.

Se modifica la letra a) del apartado 1
del artículo 5 de la Ley Foral 18/1986, de
15 de diciembre, que queda redactada del
siguiente modo:

“a) Una zona vascófona, integrada por
los términos municipales de: Abaurregai-
na/Abaurrea Alta, Abaurrepea/Abaurrea
Baja, Altsasu/Alsasua, Anue, Araitz, Ara-
kil, Arano, Arantza, Arbizu, Areso, Aria,
Aribe, Arruazu, Atetz/Atez, Auritz/Bur-
guete, Bakaiku, Basaburua, Baztan, Beint-
za-Labaien, Bera, Bertizarana, Betelu,
Donamaria, Doneztebe/Santesteban, Elgo-
rriaga, Eratsun, Ergoiena, Erroibar/Valle
de Erro, Esteribar, Etxalar, Etxarri Ara-
natz, Ezkurra, Garaioa, Garralda, Goizue-
ta, Hiriberri/Villanueva de Aezkoa, lgant-
zi, lmotz, lrañeta, lrurtzun, lturen,
lturmendi, Lakuntza, Lantz, Larraun, Leit-
za, Lekunberri, Lesaka, Luzaide/Valcarlos,
Oiz, Olazti/Olazagutía, Orbaizeta, Orbara,
Orreaga/Roncesvalles, Saldias, Sunbilla,
Uharte Arakil, Ultzama, Urdazubi/Urdax,
Urdiain, Urroz, Ziordia, Zubieta y Zuga-
rramurdi”.

Artículo 3.

Se modifica la letra b) del apartado 1
del artículo 5 de la Ley Foral 18/1986, de

15 de diciembre, que queda redactada del
siguiente modo:

“b) Una zona mixta integrada por los
términos municipales de: Abáigar, Abárzu-
za/Abartzuza, Adiós, Aibar/Oibar,
Allín/Allin, Améscoa Baja, Ancín/Antzin,
Ansoáin/Antsoain, Añorbe, Aoiz/Agoitz,
Aranarache/Aranaratxe, Aranguren,
Arce/Artzi, Arellano, Artazu,
Barañáin/Barañain, Bargota, Belascoáin,
Beriáin, Berrioplano/Berriobeiti, Berrio-
zar, Bidaurreta, Biurrun-Olcoz,
Burgui/Burgi, Burlada/Burlata, Cabredo,
Cendea de Olza/Oltza Zendea,
Cirauqui/Zirauki, Ciriza/Ziritza, Cizur,
Dicastillo, Echarri/Etxarri, Enériz/Eneritz,
Etxauri, Eulate, Ezcároz/Ezkaroze, Espar-
za de Salazar/Espartza Zaraitzu, Estella-
Lizarra, Ezcabarte, Galar, Gallués/Galoze,
Garde, Garínoain, Goñi, Güesa/Gorza,
Guesálaz/Gesalatz, Huarte/Uharte,
lsaba/Izaba, Iza/Itza, lzagaondoa,
lzalzu/Itzaltzu, Jaurrieta, Juslapeña, Larra-
ona, Leoz/Leotz, Lerga, Lezáun, Lizoáin-
Arriasgoiti/Lizoain-Arriasgoiti, Lóngui-
da/Longida, Mendigorría, Metauten,
Mirafuentes, Murieta, Nazar, Obanos,
Ochagavía/Otsagabia, Odieta, Oláibar,
Olite/Erriberri, Orkoien, Oronz/Orontze,
Oroz-Betelu/Orotz-Betelu, Oteiza, Pam-
plona/Iruña, Puente la Reina/Gares, Pueyo,
Roncal/Erronkari, Salinas de Oro/Jaitz,
Sangüesa/Zangoza, Sarriés/Sartze, Tafalla,
Tiebas-Muruarte de Reta, Tirapu,
Unzué/Untzue, Ujué/Uxue, Urraúl Bajo,
Urroz Villa, Urzainqui/Urzainki, Uztá-
rroz/Uztarroze, Valle de Egüés/Eguesibar,
Valle de Ollo/Ollaran, Valle de
Yerri/Deierri, Vidángoz/Bidankoze, Villa-
va/Atarrabia, Villatuerta, Zabalza/Zabalt-
za, Zizur Mayor/Zizur Nagusia y Zúñiga.

Esta zona mixta podrá ser ampliada
automáticamente al municipio de Noáin
(Valle de Elorz)/Noain (Elortzibar), siem-
pre que así lo acuerde previamente, por
mayoría absoluta, el pleno municipal de su
corporación, debiendo ser publicado dicho
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acuerdo en el Boletín Oficial de Navarra
para que tenga plena efectividad”.

Artículo 4.

La disposición adicional única de la
Ley Foral 18/1986, de 15 de diciembre,
pasa a ser la disposición adicional primera.

Artículo 5.

Se añade una disposición adicional a la
Ley Foral 18/1986, de 15 de diciembre,
con el siguiente texto:

“Disposición adicional segunda.

Las entidades locales de Navarra
podrán aprobar, en el ámbito de sus com-
petencias, ordenanzas que regulen o
fomenten el uso del euskera en su término,

sin que puedan contener disposiciones
opuestas a lo establecido en esta ley foral".

Disposición adicional.

Se sustituye en todo el texto de la Ley
Foral 18/1986, de 15 de diciembre, la
expresión “vascuence” por la expresión
“euskera”.

Todas las disposiciones y actos que
desarrollen o se dicten en aplicación de la
ley foral del euskera se adaptarán a esta
nueva denominación, y deberán utilizar la
nueva denominación de “euskera”, que
sustituye a la de “vascuence”.

Disposición final.

La presente ley foral entrará en vigor el
día siguiente al de su publicación en el
Boletín Oficial de Navarra.
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Ley Foral 10/2017, de 27 de junio, de modificación parcial de la
Ley Foral 26/2016, de 28 de diciembre, del Impuesto sobre
Sociedades.

PREÁMBULO

La Ley Foral 26/2016, de 28 de
diciembre, del Impuesto sobre Sociedades,
realiza una modificación relevante en el
llamado régimen de “patent box”, consis-
tente en la reducción de las rentas proce-
dentes de determinados activos intangi-
bles. 

En concreto, la mencionada ley foral
deroga el régimen de patent box existente
en la Ley Foral 24/1996, de 30 de diciem-
bre, del Impuesto sobre Sociedades, con
efectos de 30 junio 2016, y establece un
nuevo régimen a partir de dicha fecha, en
ejecución y cumplimiento de los mandatos
de la Acción 5 del Plan de acción BEPS y
de los acuerdos sobre esta materia adopta-
dos por el Foro sobre Prácticas Fiscales
Perjudiciales de la OCDE y del Grupo de
Código de Conducta en materia de fiscali-
dad de las empresas del ECOFIN (Comi-
sión Europea). El nuevo régimen sigue el
estándar definido como del nexo modifica-
do o actividad sustancial (Modified Nexus
Approach), según el cual el beneficio fis-
cal del régimen de patent box debe deter-
minarse estableciendo un nexo directo
entre el ingreso que disfruta del beneficio
fiscal y el gasto que contribuye a la obten-
ción de dicho ingreso.

A la vez que se establece el nuevo régi-
men del patent box, la disposición transito-
ria décima de la citada Ley Foral 26/2016,
de 28 de diciembre, igualmente de acuerdo
con las directrices de la OCDE y del ECO-
FIN, fija un régimen transitorio para las
cesiones del derecho de uso o de explota-
ción de la propiedad industrial o intelectual
formalizadas hasta el 30 de junio de 2016.
De conformidad con dicho régimen transi-
torio, hasta el 30 de junio de 2021 se podrá
aplicar el régimen previsto en el artículo
37 de la Ley Foral 24/1996 en su redacción
vigente a 30 de junio de 2016.

Recientemente, se han producido nue-
vos acuerdos y directrices de la OCDE y
del ECOFIN que hacen necesario modifi-
car el régimen transitorio de la anterior-
mente citada disposición transitoria déci-
ma de la Ley Foral 26/2016, de 28 de
diciembre, del Impuesto sobre Socieda-
des, en el sentido de permitir su aplica-
ción solo hasta el 31 de diciembre de
2016, en el caso de la cesión de determi-
nados activos de la propiedad intelectual
o industrial que hubieran sido adquiridos
a partir del 1 de enero de 2016 a entidades
vinculadas.

A tal fin se modifica la disposición
transitoria décima de la citada Ley Foral
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26/2016, de 28 de diciembre, con el obje-
to de evitar que algunos activos que
hubieran sido adquiridos dentro del
periodo de los seis meses anteriores al 30
de junio de 2016 puedan aplicar el bene-
ficioso régimen transitorio. Obsérvese
que la adquisición debe haberse realizado
a entidades vinculadas, es decir, segura-
mente con el único objeto de beneficiarse
de un régimen transitorio que en condi-
ciones normales no hubieran podido apli-
car. Y por otro lado se precisa que la
prohibición de aplicar el régimen transi-
torio se producirá salvo que la transmi-
sión de los activos se hubiese realizado
por motivos económicos válidos y que la
transmitente también hubiese podido
aplicar este régimen transitorio u otro
similar.

Dado que es necesario introducir esta
modificación legislativa de manera inme-
diata, puesto que es de aplicación al
periodo impositivo de 2016, cuyo plazo
de autoliquidación finalizará con carácter
general en los últimos días de julio, se
pretende que la proposición de ley foral
se tramite en lectura única de conformi-
dad con lo dispuesto en el artículo 158.1
del Reglamento del Parlamento de Nava-
rra.

En su virtud, con efectos a partir del 1
de julio de 2016 se modifica la disposición
transitoria décima de la Ley Foral 26/2016,
de 28 de diciembre, del Impuesto sobre
Sociedades.

Artículo único. Ley Foral 26/2016, de
28 de diciembre, del Impuesto sobre
Sociedades.

Modificación de la disposición transi-
toria décima. Con efectos a partir del 1 de
julio de 2016.

“Disposición transitoria décima. Régi-
men transitorio de la reducción por explo-
tación de la propiedad industrial o intelec-
tual. 

Las cesiones del derecho de uso o de
explotación de la propiedad industrial o
intelectual de la entidad que se hayan for-
malizado hasta el 30 de junio de 2016
podrán optar por aplicar, hasta el 30 de
junio de 2021, el régimen establecido en el
artículo 37 de la Ley Foral 24/1996, de 30
de diciembre, del Impuesto sobre Socieda-
des, en su redacción vigente a 30 de junio
de 2016.

La opción se ejercitará al cumplimentar
la declaración del Impuesto sobre Socieda-
des correspondiente al primer periodo
impositivo que se inicie a partir del 1 de
enero de 2016.

En el supuesto de que la propiedad
intelectual o industrial objeto de cesión
hubiera sido adquirida a partir del 1 de
enero del 2016 a entidades vinculadas,
solo podrá aplicarse este régimen transito-
rio hasta el 31 de diciembre de 2016, salvo
que la transmisión se hubiese realizado por
motivos económicos válidos y la transmi-
tente también hubiese podido aplicar este
régimen transitorio u otro similar”.
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Ley Foral 11/2017, de 3 de julio, por la que se modifica la Ley
Foral 33/2013, de 26 de noviembre, de reconocimiento y repa-
ración moral de las ciudadanas y ciudadanos navarros asesi-
nados y víctimas de la represión a raíz del golpe militar de
1936.

PREÁMBULO

Esta ley foral amplía el ámbito de apli-
cación de la Ley Foral 33/2013, de 26 de
noviembre, de reconocimiento y reparación
moral de las ciudadanas y ciudadanos nava-
rros asesinados y víctimas de la represión a
raíz del golpe militar de 1936, incluyendo
entre los supuestos de la misma a las vícti-
mas de la práctica del “robo de bebés”.

Cabe señalar que hubo una represión
de género basada en la imposición de un
único modelo de ser mujer y una única
forma de ser madre, la que entraba en el
modelo de familia tradicional que imponía
aquel franquismo moralista. En este con-
texto se produjeron de forma masiva los
“robos de bebés”, que se llevaron a cabo
con la colaboración de personas pertene-
cientes a instituciones religiosas, sanita-
rias, políticas y judiciales. Así, miles de
bebés fueron sustraídos a sus padres y
madres en toda España para entregarlos en

falsa adopción a través del engaño, la ocul-
tación y la marginación, afectando espe-
cialmente a mujeres políticamente signifi-
cadas, con familia numerosa, con carencias
de índole cultural y económica y normal-
mente de baja posición social.

La presente ley foral se inscribe, por
tanto, en el proceso de esclarecimiento y
reparación de las mencionadas víctimas en
Navarra.

Artículo único. Se modifica la Ley
Foral 33/2013, de 26 de noviembre, de
reconocimiento y reparación moral de las
ciudadanas y ciudadanos navarros asesina-
dos y víctimas de la represión a raíz del
golpe militar de 1936 en los preceptos que
se señalan en los siguientes apartados. 

Uno. Se modifica el artículo 1 en su
apartado 1, que quedará como sigue: 

“1. La presente ley foral tiene por obje-
to recuperar la memoria histórica en rela-
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ción con aquellas personas que fueron ase-
sinadas o fueron víctimas de la represión
franquista en Navarra a raíz del golpe mili-
tar producido a partir del 18 de julio de
1936, restituyendo, reconociendo y rehabi-
litando la memoria de las personas asesina-
das, así como de las víctimas de la práctica
del robo de bebés”.

Dos. Se añade un nuevo párrafo al artí-
culo 3 con el siguiente contenido:

“Las víctimas de bebés robados ten-
drán los mismos derechos en el caso de
que en el proceso de esclarecimiento y
búsqueda sea necesaria la apertura de
algún enterramiento”.

Tres. Se añade una nueva letra al apar-
tado 1 del artículo 4.

“h) Apoyar a las víctimas de los robos
de bebés causados por la represión de la
dictadura franquista, tanto a sus familias
como a las personas que buscan su identi-
dad biológica”.

Cuatro. El apartado 2 del artículo 5
queda redactado como sigue: 

“2. La composición de la Comisión
será determinada reglamentariamente, pero
en todo caso contará con representación
del Parlamento de Navarra, de las Admi-
nistraciones Públicas de Navarra, de las
asociaciones de memoria histórica y de
entidades académicas y profesionales rela-
cionadas con las materias de historia,
medicina forense y arqueología”. 

Cinco. El artículo 8 queda como sigue:

“Se creará un Banco de ADN, depen-
diente del Instituto de Medicina Legal de
Navarra, en el que se conservarán muestras
de restos óseos de las distintas exhumacio-
nes llevadas a cabo en nuestra Comunidad,
con su secuencia de ADN. Del mismo
modo, cualquier persona que tenga vícti-
mas en su familia, incluidas las víctimas
del robo de bebés, podrá solicitar que le
sean tomadas muestras para secuenciar su
ADN y compararlas con los datos que se

almacenen en este organismo. Todo ello,
siempre que no se vulneren leyes de rango
superior sobre la protección de datos.

Dichas pruebas deberán ser analizadas
en un plazo de tres meses tras su solicitud,
evitando el deterioro de las muestras y agi-
lizando de este modo todo el proceso, y
especialmente en el caso de personas de
edad avanzada”.

Seis. Se añade un nuevo texto al final
del apartado 2 del artículo 13 con el
siguiente contenido:

“Pudiendo, en su caso, solicitar a las
fuentes pertinentes los historiales médicos
sobre nacimientos producidos en Navarra
desde el 18 de julio de 1936 hasta el año
1978, en cualquier centro estatal o privado,
de mujeres encarceladas en cualquiera de
los centros de detención existentes en
Navarra durante la guerra civil y el fran-
quismo, así como los libros de adopciones
y expedientes relativos a la protección de
menores”.

Siete. Se añaden dos nuevos párrafos al
final del apartado 4 del artículo 13 con el
siguiente contenido:

“Asimismo, se elaborará un censo de
bebés robados. Este censo no será público,
a fin de salvaguardar los datos personales
que contenga, pero proporcionará a las
personas interesadas copia de la documen-
tación que les afecte, pudiendo facilitarse
a los investigadores acreditados que lo
demanden todas las informaciones relati-
vas a la elaboración del censo, siempre y
cuando exista un compromiso por parte de
estos de no difundir datos de carácter per-
sonal, incurriendo, en su caso, en las res-
ponsabilidades legales que correspondan.

El Gobierno de Navarra hará públicos
únicamente los datos estadísticos que deri-
ven del censo. Todo ello, siempre que no
se vulneren leyes de rango superior sobre
la protección de datos”.
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Disposición adicional primera. Acto
institucional.

El Gobierno de Navarra realizará un
acto institucional en favor de las demandas
de las personas afectadas por esta proble-
mática. 

Disposición adicional segunda. Soli-
citud al Estado español.

El Gobierno de Navarra solicitará al
Estado español las modificaciones legales
necesarias para esclarecer estos hechos y
dar respuesta a las demandas de las perso-
nas afectadas. En especial, la atención a las
peticiones que tienen que ver con la inves-
tigación de estas prácticas, con el acceso a
los archivos, la creación de una fiscalía
especializada, la creación de un banco de
ADN estatal y con la modificación del
Código Penal, con el objetivo de que estos
delitos sean imprescriptibles por ser delitos
de lesa humanidad. 

Disposición adicional tercera. Asis-
tencia jurídica gratuita.

Se reconoce el derecho de las personas
que han sido víctimas del robo de bebés a
esclarecer, incluso judicialmente, lo suce-
dido. Para lo que será modificado el

Decreto Foral 17/2012, de 21 de marzo,
por el que se aprueba el reglamento de
asistencia jurídica gratuita aplicable en la
Comunidad Foral de Navarra, con el obje-
tivo de que las personas recurrentes por
este motivo sean beneficiarias del derecho
a la justicia gratuita. 

Disposición adicional cuarta. Benefi-
cios de las víctimas.

Las víctimas de la práctica del robo de
bebés producida entre los años 1979 y
1990 se acogerán a los beneficios de esta
ley foral en el caso en que se acredite que
el robo se ajusta a los supuestos estableci-
dos en la presente norma.

Disposición final primera. Desarrollo
reglamentario. 

Se habilita al Gobierno de Navarra
para dictar cuantas disposiciones regla-
mentarias exijan la aplicación y desarrollo
de esta ley foral. 

Disposición final segunda. Entrada en
vigor.

La presente ley foral entrará en vigor el
día siguiente al de su publicación en el
Boletín Oficial de Navarra.
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PREÁMBULO

La Asociación de Periodistas de Nava-
rra viene desarrollando desde el año 2000
una iniciativa denominada “Oficina Inter-
nacional de Prensa (OIP) San Fermín”,
actividad que viene siendo reconocida
como de utilidad pública y apoyada presu-
puestariamente por el Presupuesto General
de Navarra y por el Ayuntamiento de Pam-
plona. Se trata de un servicio de atención a
los periodistas que se desplazan a Pamplo-
na con motivo de las fiestas, y que no pue-
den prestar los servicios de comunicación
propios del Gobierno y del Ayuntamiento,
y de carácter esencial para la correcta
cobertura informativa por parte de medios
de comunicación nacionales y extranjeros
y para la de promoción del principal even-
to turístico navarro de cara al resto del
mundo.

El Presupuesto de Gastos de 2016
incluía la partida nominativa B10001-
B1100-4809-921500, denominada “Con-
venio con la Asociación de Periodistas de
Navarra” con un importe inicial de 16.000
euros. Dicha asociación ejecutó el proyec-
to satisfactoriamente y justificó los gastos
conforme a la normativa de aplicación. Por

error de tramitación con la plataforma
informática de gestión administrativa del
Gobierno de Navarra no se pudo aprobar
en plazo el expediente de concesión y
abono de esa ayuda.

El actual Presupuesto de Gastos de
2017 incluye la partida nominativa a favor
de esta asociación, “B10001-B1100-4809-
921500 Convenio con la Asociación de
Periodistas para la Oficina Internacional
SF”, con un importe inicial de 30.000
euros.

Con el objeto de poder compensar a la
Asociación de Periodistas de Navarra por
los gastos realizados en 2016 y comproba-
do que el proyecto se desarrolló correcta-
mente, es preciso suplementar la partida
nominativa del Presupuesto de Gasto
vigente.

La Ley Foral 13/2007, de 4 de abril, de
la Hacienda Pública de Navarra dispone en
su artículo 48 párrafo primero que, cuando
haya de realizarse con cargo al Presupues-
to vigente algún gasto que no pueda demo-
rarse hasta el ejercicio siguiente y el crédi-
to existente no puede incrementarse
conforme a las disposiciones contenidas en

Ley Foral 12/2017, de 21 de septiembre, de suplemento de crédito
para compensar a la Asociación de Periodistas de Navarra por
el gasto realizado en 2016 para la Oficina Internacional de
Prensa de San Fermín.
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la citada ley, el Gobierno de Navarra, a
propuesta del Consejero de Economía y
Hacienda, remitirá al Parlamento de Nava-
rra un proyecto de ley foral de suplemento
de crédito. Asimismo, en su párrafo segun-
do dispone que el suplemento de crédito
podrá financiarse con otros créditos dispo-
nibles de cualquier programa de gasto,
incluso provenientes de créditos específi-
camente aprobados por el Parlamento
como consecuencia de enmiendas.

Artículo 1. Concesión de suplemento
de crédito.

Se concede un suplemento de crédito
por importe de 16.000 euros en el ejercicio
2017 en la partida presupuestaria B10001-
B1100-4809-921500 denominada “Conve-
nio con la Asociación de Periodistas para
la Oficina Internacional SF” con el fin de

compensar a la Asociación de Periodistas
de Navarra por el gasto realizado en 2016
con la Oficina Internacional de Prensa de
San Fermín.

Artículo 2. Financiación del suplemen-
to de crédito.

La financiación de este suplemento
crédito y por el citado importe de 16.000
euros se realizará con cargo al crédito dis-
ponible en la partida del vigente Presu-
puesto de Gastos de 2017 B10001-B1100-
2262-921500 denominada “Publicidad
Institucional”.

Disposición final única. Entrada en
vigor.

La presente ley foral entrará en vigor el
día siguiente al de su publicación en el
Boletín Oficial de Navarra.
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PREÁMBULO

El Derecho europeo prevé la posibili-
dad de reservar la prestación de los servi-
cios de interés general de atención directa
a las personas a entidades sin ánimo de
lucro, siempre que sea en un marco en que
se preserven las finalidades de solidaridad
y eficiencia presupuestaria y no comporte
una alteración de la competencia.

Por otro lado, en cuanto a los servicios
de interés general, el artículo 14 del Trata-
do de Funcionamiento de la Unión Euro-
pea y el Protocolo nº 26, interpretativo de
las disposiciones sobre los mismos, reco-
nocen expresamente la competencia de los
Estados miembros para prestar, encargar y
organizar servicios de interés general que
no tengan carácter económico, sin que ello
afecte a las disposiciones de los Tratados,
lo que el Considerando nº 6 de la Directiva
2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014,
sobre contratación pública, recuerda expre-
samente para los servicios sociales, acla-
rando también expresamente, para los que

sean de interés general y no económicos,
que deben quedar excluidos del ámbito de
aplicación de dicha Directiva.

Por otro lado, Navarra cuenta con com-
petencias, conforme a la Ley Orgánica
13/1982, de 10 de agosto, de Reintegración
y Amejoramiento del Régimen Foral de
Navarra, para regular tanto los contratos
administrativos, como los distintos ámbi-
tos sectoriales que se corresponden con los
servicios de interés general (destacada-
mente en el ámbito de los servicios socia-
les y el sanitario). 

Acorde con las posibilidades que esta-
blece la normativa europea y en uso de las
competencias que tiene Navarra, esta ley
foral articula un régimen específico para
posibilitar la gestión indirecta de servicios
sociales, sanitarios y sociosanitarios, a tra-
vés de conciertos sociales y, por tanto, al
margen de la regulación sobre contratación
pública, en colaboración con entidades sin
fines lucrativos capacitadas para prestar

Ley Foral 13/2017, de 16 de noviembre, de conciertos sociales en
los ámbitos de la salud y los servicios sociales.
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los servicios sin incremento de costes res-
pecto a otras formas de gestión.

Esta ley foral delimita los casos en los
que estos conciertos sociales pueden sus-
cribirse y define con claridad las caracte-
rísticas que han de cumplir las entidades
para ser consideradas entidades sociales
sin ánimo de lucro y acogerse a los mis-
mos. Se trata de evitar de esta forma posi-
bles desviaciones en la correcta utilización
de esta fórmula.

Se establece el carácter subsidiario y
complementario de esta prestación indirec-
ta de servicios públicos a través de los con-
ciertos sociales, sin que pueda plantearse
esta opción como una vía para la privatiza-
ción de la gestión de servicios públicos. El
nuevo régimen se acompaña además de
cautelas para que esta forma de gestión no
evite ni ralentice el proceso de reasunción
de servicios que se hayan externalizado y
puedan recuperarse para su gestión pública
directa.

Más allá de una fórmula de gestión
alternativa, lo que esta ley foral establece
es una forma de relación entre las Admi-
nistraciones Públicas y las entidades de
iniciativa social que no es estrictamente
nueva porque se había regulado ya en la
Ley Foral 20/1985, de 25 de octubre, de
conciertos en materia de servicios sociales,
pero que se había perdido en un proceso de
mercantilización de la gestión indirecta de
los servicios públicos en este ámbito.

En este sentido, los conciertos sociales
pretenden ser también una alternativa a las
subvenciones u otras formas de financia-
ción, ofreciendo a las entidades sociales un
modelo de relación más estable y más
garantista en torno a servicios y programas
que ahora vienen desarrollando por esta
vía o a través de otras fórmulas de finan-
ciación. Se pretende reconocer así la enor-
me aportación de recursos humanos, eco-
nómicos y materiales, además de la
experiencia en la atención que las entida-
des de iniciativa social vienen realizando

tanto al sistema de servicios sociales como
al sistema sanitario, abriendo para el futuro
nuevas oportunidades de colaboración
entre la Administración Pública y la socie-
dad civil. Se trata, en muchas ocasiones, de
entidades de iniciativa social que surgen de
las propias personas afectadas por proble-
máticas sociosanitarias y que su fin social
y sin ánimo de lucro, junto a su capacidad
para aportar recursos añadidos, incentivan
la mejora continua en la atención a las per-
sonas beneficiarias de servicios y presta-
ciones, tanto desde el punto de vista de la
cantidad como de la calidad. Si a ello se le
añade su habitual capacidad de comple-
mentar los servicios con programas pre-
ventivos y de voluntariado sociocomunita-
rio, estamos sin duda ante un modelo de
gestión que puede obtener un valor añadi-
do sin pérdida de eficacia ni eficiencia.

La regulación de los conciertos socia-
les permite de esta manera la expansión
del sistema público de servicios sociales,
sanitarios y sociosanitarios, aumentando
de este modo las garantías que pueden
ofrecerse a la ciudadanía tanto desde la
perspectiva de la continuidad del servicio
como desde el prisma de los estándares de
calidad de las prestaciones ofrecidas.

El sistema de gestión indirecta median-
te conciertos sociales se caracteriza, ade-
más de por el respeto a los requisitos deri-
vados del Derecho europeo, por el
establecimiento de unos procedimientos de
adjudicación de los servicios más senci-
llos, unos criterios de selección adecuados
a la configuración de los servicios como
no económicos y orientados a la consecu-
ción de la máxima calidad y de otros fines
sociales, así como por la obligatoriedad de
incorporación de cláusulas sociales y de
evaluaciones que garanticen la prestación
de calidad en cada concierto y ante futuros
conciertos.

La presente ley foral consta de 11 artí-
culos, 3 disposiciones adicionales, 3 dispo-
siciones transitorias y 2 disposiciones fina-
les que prevén, además de la entrada en
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vigor del texto, la habilitación normativa a
los Consejeros competentes en materia de
salud y servicios sociales para dictar los
desarrollos reglamentarios precisos. Tal
habilitación se debe, por un lado, a la com-
pleta regulación de las diferencias con el
régimen contractual convencional y su
régimen supletorio, así como a las peculia-
ridades de desarrollo de la ley foral referi-
das al ámbito específico de salud o servi-
cios sociales.

Artículo 1. Objeto y principios.

1. Esta ley foral tiene por objeto regu-
lar la gestión indirecta para la prestación
de servicios sociales, sanitarios y sociosa-
nitarios a las personas a través de concier-
tos con entidades que no tengan ánimo de
lucro, en el sentido del artículo 2.1º y no
sujetándose a la normativa en materia de
contratación pública, cuando los recursos
públicos no resulten suficientes o idóneos
para garantizar la cartera de servicios
públicos.

2. Los conciertos sociales son instru-
mentos organizativos que, con sujeción a
los principios establecidos en el apartado 3
siguiente, atienden a la consecución de
objetivos sociales, y a través de los cuales
las Administraciones Públicas competentes
podrán organizar la prestación a las perso-
nas de servicios de carácter social, sanita-
rio o sociosanitario cuya financiación,
acceso y control sean de su competencia,
ajustándose a los procedimientos y requisi-
tos previstos en esta ley foral y en la nor-
mativa sectorial que resulte de aplicación.

3. Las Administraciones Públicas de
Navarra concertarán dichos servicios con-
forme a los siguientes principios:

a) La prestación de servicios a través
de conciertos tendrá a todos los efectos la
consideración de prestación de servicios
públicos, debiendo respetar las entidades
prestadoras todos los derechos establecidos
en la normativa sectorial y en las respecti-
vas Carteras de servicios a favor de las
personas usuarias de dichos servicios.

b) Calidad del servicio para todas las
personas usuarias, independientemente de
sus condiciones y circunstancias, que com-
portará además atención integral y conti-
nuada, y que inspirará la organización de
los conciertos y será determinante para la
selección de las entidades que presten los
servicios.

c) Subsidiariedad entendida como prio-
ridad de utilización óptima de los recursos
propios, debiendo justificarse, mediante
informe, la carencia de los mismos con
carácter previo a poder adjudicar un con-
cierto y la inoportunidad o la imposibilidad
en el momento de convocar la adjudica-
ción de un concierto de poner en marcha
los servicios a concertar por medios pro-
pios, por razones presupuestarias o de otra
índole.

En ningún caso cabrá transformar en
gestión indirecta mediante concierto la
gestión de un servicio que se esté prestan-
do de forma directa con medios propios.

d) Solidaridad, fomentando la implica-
ción de las entidades del Tercer Sector en
la prestación de servicios de interés gene-
ral y promoviendo en la mayor medida
posible la consecución de fines sociales.

e) Transparencia, publicidad e igualdad
de oportunidades y no discriminación de
las entidades que opten al concierto.

f) Eficiencia en la asignación y utiliza-
ción de los recursos públicos.

g) Adecuación a la planificación estra-
tégica de los servicios públicos.

h) Compromiso por parte de las entida-
des concertadas de no beneficiarse de tal
condición para aplicar una política de pre-
cios inferior al promedio del mercado
cuando actúen en el ámbito de actividades
comerciales o económicas, alterando con
ello la competencia.

i) Promoción de fines sociales y
ambientales, de igualdad entre mujeres y
hombres, de innovación en la gestión de
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las entidades y de los servicios públicos,
estableciendo dichos objetivos de manera
expresa en el objeto o condiciones de eje-
cución de los conciertos.

j) Participación, estableciendo meca-
nismos para la implicación efectiva de la
ciudadanía usuaria en la prestación y eva-
luación de los servicios, siempre que sea
posible en virtud del objeto del concierto.

k) Obligación para la Administración
de no prever beneficio empresarial en cada
concierto al fijar su precio, y compromiso
para la entidad, en caso de obtenerse en
ejecución del concierto, de destinarlo a la
reinversión en medios personales y mate-
riales para la mejora en la prestación del
servicio objeto de dicho concierto, sin per-
juicio de las provisiones para amortizacio-
nes que resulten necesarias.

l) Minoración de las diferencias retri-
butivas y de jornada que pudieran existir
entre las del personal de las entidades que
concierten y las del personal de la misma o
correspondiente categoría profesional de la
Administración de la Comunidad Foral de
Navarra, siempre que no comporten incre-
mento del gasto del servicio concertado
respecto al sistema de gestión anterior,
priorizando la aproximación para las cate-
gorías en que la diferencia sea mayor.

Artículo 2. Requisitos para poder ser
adjudicatarias de los conciertos.

Las entidades que quieran ser admiti-
das a la prestación de servicios mediante
conciertos habrán de cumplir los siguientes
requisitos:

1. Ser entidades sin ánimo de lucro
constituidas y registradas como tales o
entidades que asuman estatutariamente la
reinversión en sus fines sociales de cual-
quier posible beneficio, y acrediten:

a) Actividad o prestación efectiva de
servicios como tal entidad sin ánimo de
lucro desde, como mínimo, los cinco años
anteriores a la convocatoria del concierto y
experiencia de manera continuada durante

el tiempo que se determine en función de
la naturaleza o centro objeto de concerta-
ción. 

b) Que no distribuyan resultados posi-
tivos.

c) Que las aportaciones, en su caso, de
los personas socias al capital social, tanto
obligatorias como voluntarias, no hayan
devengado un interés superior al interés
legal del dinero, sin perjuicio de la posible
actualización de las mismas.

d) El carácter gratuito del desempeño
de los cargos del órgano de dirección no
profesional, sin perjuicio de las compensa-
ciones económicas procedentes por los
gastos en los que puedan incurrir en el
desempeño de sus funciones.

e) Que las retribuciones de las personas
socias trabajadoras, socias de trabajo o tra-
bajadoras por cuenta ajena no superan el
150 por ciento de las retribuciones que, en
función de la actividad y categoría profe-
sional alcanzada, establezca el convenio
colectivo aplicable en el ámbito de Nava-
rra, en caso de que exista, al personal asa-
lariado del sector.

2. Reunir los requisitos que la normati-
va sectorial exija para poder prestar los
servicios objeto del concierto. 

3. Que el fin de las mismas contribuya
a la finalidad social del servicio objeto del
concierto y a la solidaridad que la informa,
sin que, conforme a sus normas internas,
puedan obtener beneficio económico o
bien estén obligadas a su reinversión para
la consecución de sus fines sociales.

4. Adquirir el compromiso de no bene-
ficiarse de la suscripción de conciertos
sociales para aplicar una política de pre-
cios inferior al promedio del mercado
cuando actúen en el ámbito de actividades
comerciales o económicas, alterando con
ello la competencia.

5. Estar al corriente en el cumplimiento
de todas aquellas obligaciones que la legis-
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lación foral sobre contratos públicos exige
para ser contratista de las entidades sujetas
a dicha legislación, así como, para el caso
de los conciertos sanitarios, garantizar el
cumplimiento de la legislación sobre
incompatibilidades aplicable en el ámbito
sanitario. 

6. Que se comprometan a la prestación
del servicio objeto del concierto, como
máximo, por el importe en que se convo-
que por la entidad, órgano u organismo
responsable de su prestación.

Artículo 3. Servicios objeto de con-
cierto.

1. Las Administraciones Públicas de
Navarra podrán optar por gestionar
mediante los conciertos regulados en esta
ley foral los servicios públicos de su titula-
ridad, de carácter social del nivel especiali-
zado, sanitario o sociosanitario, de interés
general para la atención directa a las perso-
nas. 

2. Podrán suscribirse conciertos con-
juntos de carácter sociosanitario en los que
se incluyan tanto prestaciones sanitarias
como sociales, cada una de las cuales esta-
rán sujetas a su régimen específico de con-
diciones técnicas, económicas y derechos
de las personas usuarias, pudiendo, en el
caso de la Administración de la Comuni-
dad Foral de Navarra, tramitarse y suscri-
birse los mismos por cualquiera de los
departamentos competentes en esas mate-
rias en función de lo que acuerden con
carácter previo. 

3. Cuando la prestación del servicio
conlleve procesos que requieran interven-
ciones en distintos servicios o centros, la
Administración competente procurará la
suscripción de conciertos conjuntos con
dos o más entidades, estableciendo en
dicho acuerdo mecanismos de coordina-
ción y colaboración de obligado cumpli-
miento.

4. Para dividir el objeto de un concierto
debe acreditarse que la división no hace la

ejecución del concierto excesivamente
difícil u onerosa desde el punto de vista
técnico y que la necesidad de coordinar a
los diferentes prestadores del servicio para
los diversos lotes no podría conllevar un
riesgo grave de socavar la ejecución ade-
cuada del concierto.

5. Sólo si se justifica previamente
podrán incluirse en los conciertos servicios
complementarios o auxiliares respecto al
objeto principal, siempre que el importe de
los mismos no supere el del servicio de
interés general.

6. Las Administraciones Públicas de
Navarra divulgarán en el Portal de Contra-
tación los servicios que a lo largo del ejer-
cicio se prevea que van a ser objeto de
adjudicación por concierto social, así
como, una vez adjudicados, los conciertos
suscritos. La información que se publique
deberá incluir necesariamente el precio,
tarifa o módulo por el que se pretenda
adjudicar el concierto y los casos en que la
adjudicación va a ser directa o sin publici-
dad.

En el caso de la Administración de la
Comunidad Foral de Navarra, el Gobierno
de Navarra aprobará anualmente, a efectos
de su previa divulgación, la relación de
servicios que podrán adjudicarse mediante
concierto.

Artículo 4. Condiciones de los con-
ciertos.

1. En todo procedimiento de adjudica-
ción se fijarán previamente las condiciones
que definan los derechos y obligaciones de
las partes en sus aspectos jurídicos, admi-
nistrativos y económicos y los criterios de
selección, así como las especificaciones
técnicas necesarias para la ejecución del
concierto, la información precisa sobre las
condiciones de subrogación del personal
que lo venía prestando y las condiciones de
evaluación de la prestación de los servicios.

Con el fin de garantizar la continuidad
y calidad homogénea de los servicios
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podrá también preverse la participación
conjunta de las partes en actividades de
asistencia, docencia, investigación y for-
mación del personal en relación con el
objeto del concierto. 

2. El precio del concierto se calculará
de forma que se garantice el adecuado sos-
tenimiento de los servicios concertados,
habrá de ser suficiente para cubrir los cos-
tes salariales del convenio colectivo secto-
rial del ámbito más inferior que correspon-
da, y los costes correspondientes de
Seguridad Social así como el resto de cos-
tes directos e indirectos derivados y nece-
sarios para el desarrollo de los servicios
concertados, y en ningún caso podrá supe-
rar, sin perjuicio de lo que resulte de la
actualización de costes, ni el precio por el
que se prestaría conforme a la normativa
foral de tasas y precios públicos vigentes,
ni aquel precio o coste por el que se vinie-
ra prestando el servicio por cualquier
forma de gestión con la calidad exigida
conforme a la normativa vigente, sin per-
juicio de que cualquier mejora en la presta-
ción obligue a recalcular el precio confor-
me a las nuevos estándares de calidad.

Los costes salariales deberán calcularse
por parte de la Administración buscando
cumplir el principio del artículo 1.3.l).
Dichos costes salariales deberán indicarse
de manera desglosada por categoría profe-
sional a partir del convenio colectivo secto-
rial del ámbito más inferior que corresponda
y, en su caso, con el incremento contempla-
do en el precio del concierto para la minori-
zación de las diferencias retributivas.

3. En los conciertos establecidos que-
dará asegurado que la atención que se
presta se imparte en las mismas condicio-
nes económicas para las personas usuarias
que se aplicarían en caso de ser atendidos
en centros propios de la Administración
competente y de conformidad con la nor-
mativa vigente. En los conciertos sociosa-
nitarios los derechos económicos de las
personas usuarias serán los correspondien-
tes a cada una de las prestaciones sanitaria
y social objeto de concertación. 

4. El cobro de cualquier cantidad eco-
nómica a las personas usuarias por parte de
la entidad prestadora del servicio objeto
del concierto por servicios distintos a
dicho objeto deberá ser autorizado previa y
expresamente por la Administración com-
petente.

5. Las entidades concertadas deberán
acreditar su idoneidad para prestar los ser-
vicios objeto del concierto, incluida la dis-
posición de los medios materiales y perso-
nales suficientes en el momento de inicio
de la ejecución del concierto.

Artículo 5. Procedimientos de adjudi-
cación.

1. Se podrán adjudicar los conciertos
de forma directa, exclusivamente:

a) Cuando sea preciso para garantizar
la continuidad asistencial de las personas
beneficiarias de servicios residenciales y
de centros de día u otros. 

b) Cuando una de las entidades a las
que cabe adjudicar un servicio por concier-
to conforme a esta ley foral viniera pres-
tando o pudiera prestar el citado servicio y
este fuera un servicio del sistema público,
contemplado en otra norma bien del ámbi-
to de la Comunidad Foral o del Estado, y
la entidad aceptase poner a disposición de
la Administración parte de la financiación
del coste del servicio, haciendo que el pre-
cio para la Administración sea inferior al
calculado conforme al artículo 4.2.

En estos casos, la Administración lo
comunicará a todas las entidades en la
misma situación, adjudicando conforme al
apartado siguiente siempre que le conste
que haya varias o que otras comuniquen
que están en la misma situación y realicen
oferta, siendo los criterios de adjudicación
los previstos en el artículo 6 y pudiéndose
aplicar el régimen previsto en la legisla-
ción contractual para las ofertas anormal-
mente bajas para asegurar una correcta
prestación del servicio.
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c) En los mismos supuestos en que
cabría optar por adjudicar mediante proce-
dimientos sin publicidad ni concurrencia
los contratos públicos.

2. Se podrán adjudicar sin publicidad
los servicios en los mismos supuestos en
los que cabría optar por adjudicar mediante
procedimientos sin publicidad pero con
concurrencia los contratos públicos,
debiendo solicitarse un mínimo de tres
ofertas de entidades que reúnan los requisi-
tos del artículo 2.

3. El resto de conciertos no incluidos
en los supuestos anteriores se adjudicarán
con publicidad.

4. Se podrán utilizar como sistemas
para la mejora de la gestión de las adjudi-
caciones todos los previstos en la normati-
va de contratación pública para la mejora
de la gestión de las contrataciones.

Artículo 6. Criterios de adjudicación

1. Se valorarán en una sola fase los cri-
terios de admisión y selección que en cada
caso se establezcan, según el orden de pon-
deración previsto para cada concierto,
debiendo siempre incluir el señalado en la
letra a), y preferentemente, entre otros, los
siguientes:

a) La menor diferencia retributiva del
personal que la entidad se comprometa a
adscribir al concierto respecto al personal
de la correspondiente categoría profesional
de la Administración de la Comunidad
Foral de Navarra siempre que esta última
sea superior.

b) Los años de experiencia acreditados
en la prestación del mismo tipo de servi-
cios.

c) La implantación en la localidad
donde vaya a prestarse el servicio.

d) El valor técnico de la oferta.

e) El arraigo de la persona en el entor-
no de atención.

f) La formación específica del equipo
humano que prestará el servicio en la
materia específica que sea clave para su
prestación, como inserción, exclusión,
género, discapacidad, paliativos, entre
otras.

g) La mejora de los mínimos en mate-
ria de igualdad y conciliación establecidos
en la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de
marzo, para la igualdad efectiva de muje-
res y hombres, así como en la normativa
foral que exista o pueda dictarse al respec-
to.

h) La valoración de las personas usua-
rias en la prestación y evaluación de los
servicios.

i) El carácter integral de la atención.

j) El trabajo en red con otras entidades
en la gestión de prestaciones y servicios
análogos conforme a criterios de proximi-
dad y participación.

k) Las buenas prácticas sociales, tales
como la incorporación al equipo de traba-
jadores y trabajadoras de la entidad que va
a prestar el servicio concertado, de una
proporción significativa de personas con
dificultades de acceso al mercado de traba-
jo, así como de mujeres cualificadas y/o en
puestos de dirección.

l) Adecuación del perfil lingüístico del
personal de la entidad, conforme a las
necesidades y demandas para garantizar
los derechos lingüísticos de las personas
usuarias.

m) Cualesquiera otros que resulten
determinantes para la valoración de la
capacidad e idoneidad de las entidades. 

2. Se podrá también admitir o exigir y,
en su caso, valorar, la presentación de
variantes. 

Artículo 7. Duración y ejecución de
los conciertos.

1. Los conciertos tendrán, con carácter
general, una duración inicial máxima de
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tres años, pudiendo prorrogarse por otros
períodos de hasta tres años, con un máxi-
mo total de nueve años, siempre que la
evaluación de la prestación de los servicios
haya resultado positiva. También podrá
establecerse una duración inicial de un
año, pudiendo prorrogarse por períodos
anuales, hasta la misma duración máxima
total, siempre que vayan precedidos de una
evaluación positiva.

2. La cesión, total o parcial, de los
derechos y obligaciones dimanantes de los
conciertos a otra entidad sólo cabrá a favor
de entidades que también reúnan los requi-
sitos para ser beneficiarias de conciertos,
previa autorización expresa de la Adminis-
tración, en los supuestos y con las condi-
ciones establecidas en la legislación foral
sobre contratos públicos.

3. Sólo cabe la subcontratación de
aquellos servicios accesorios que no sean
de interés general que, en su caso, formen
parte del objeto del concierto, cuando las
condiciones del concierto lo prevean y con
el límite máximo previsto en las mismas,
que en ningún caso podrá exceder del 20
por ciento del precio del concierto.

4. El importe acumulado de las modifi-
caciones de las prestaciones objeto del
concierto no podrá exceder del 20 por
ciento del precio del concierto. 

Artículo 8. Cláusulas sociales.

Además de los criterios de adjudica-
ción establecidos en el artículo 6 de esta
ley foral, las Administraciones Públicas de
Navarra deberán incluir necesariamente,
en las condiciones de todos los conciertos
objeto de esta ley foral que celebren,
requerimientos de carácter social en rela-
ción con las condiciones del personal de la
entidad prestadora del servicio y mediante
condiciones de ejecución, potenciando al
máximo la consecución de objetivos socia-
les, especialmente los relacionados con el
desempleo, la seguridad en el trabajo, los
derechos sindicales, la exclusión social, la
discapacidad y la igualdad entre mujeres y

hombres, y conforme a los criterios gene-
rales que en su caso se establezcan para su
aplicación en la contratación pública.

Artículo 9. Incumplimientos y extin-
ción de los conciertos.

1. Los incumplimientos de las condi-
ciones del concierto que no constituyan
causa de resolución serán tenidos en cuen-
ta para la evaluación de la prestación de
los servicios y, en caso de reiterarse,
podrán constituir causa de resolución
cuando excedan del máximo que se esta-
blezca en las condiciones del concierto,
entendiéndose que existe causa de resolu-
ción, si no se fija un mínimo en las condi-
ciones, cuando se produzcan cinco incum-
plimientos.

2. Serán causa de extinción de los con-
ciertos:

a) La extinción de la personalidad jurí-
dica de la entidad a la que se haya adjudi-
cado el concierto.

b) La inviabilidad económica de la
entidad a la que se haya adjudicado el con-
cierto.

c) El mutuo acuerdo entre las partes.

d) El vencimiento del plazo de dura-
ción del concierto.

e) Los incumplimientos graves de las
condiciones del concierto no subsanados
previo requerimiento al efecto.

f) La acreditación de incumplimientos
relevantes de las condiciones laborales del
personal de la entidad afecto a la presta-
ción del servicio.

g) El incumplimiento grave o reiterado
de los derechos reconocidos a las personas
usuarias. 

h) El cobro de cualquier cantidad a las
personas usuarias que no haya sido previa-
mente autorizado por la Administración.
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i) El incumplimiento de los requisitos
legales exigidos para la autorización de
funcionamiento y registro del centro. 

j) Las que se establezcan expresamente
en las condiciones del concierto.

k) La infracción de las limitaciones a la
contratación, cesión o subcontratación de
los servicios concertados.

l) La revocación de la acreditación,
homologación o autorización administrati-
va de la entidad concertada.

m) La reversión de la prestación de los
servicios concertados a la gestión directa,
con medios públicos, de tales servicios.

n) El resto de causas que establezca la
normativa sectorial de aplicación o, en su
caso, los propios conciertos suscritos. 

3. Extinguido el concierto, la entidad,
órgano u organismo competente garantiza-
rá la continuidad de la prestación del servi-
cio objeto del mismo.

Artículo 10. Evaluación de los con-
ciertos.

1. La ejecución de los conciertos socia-
les será objeto de evaluación para determi-
nar si procede prorrogarlos y para determi-
nar si se mantiene o no la prestación
mediante el régimen de concierto social,
pudiendo también servir de base para las
valoraciones en el acceso a otros concier-
tos y para la evaluación de la normativa
reguladora de los conciertos.

2. La evaluación tendrá en cuenta los
posibles incumplimientos de las condicio-
nes establecidas para cada concierto, los
objetivos de calidad establecidos y el
grado de consecución de los mismos, y
contará también con la participación de las
personas usuarias del servicio.

3. Se constituirá una comisión paritaria
de seguimiento del concierto, que manten-
drá al menos dos reuniones anuales, donde
se revisarán las actuaciones llevadas a
cabo, se presentarán las memorias y se oirá

a la representación de las entidades antes
de adoptar las medidas de control oportu-
nas por parte de la Administración en lo
relativo al cumplimiento de las condicio-
nes establecidas en la presente ley foral y
antes de dar por definitiva la evaluación
que compete a la Administración.

4. Se realizará al menos una evaluación
final y, en el caso de que el concierto sus-
crito tenga la duración de tres años, inicia-
les o mediante prórroga, se realizará obli-
gatoriamente una evaluación intermedia al
cabo de año y medio después del inicio de
la prestación.

Artículo 11. Régimen supletorio.

En caso de dudas o lagunas, para lo no
previsto en esta ley foral ni en las condi-
ciones establecidas para cada concierto en
aplicación de la misma, se estará para la
ejecución de los mismos a las reglas y
principios de la legislación foral sobre con-
tratación pública compatibles con esta
modalidad de gestión y, en su caso, la nor-
mativa sanitaria para los conciertos de este
ámbito sectorial.

Disposición adicional primera.
Incompatibilidad con las subvenciones.

El régimen de conciertos será incompa-
tible con el de subvenciones públicas para
la financiación de idénticas actividades y
servicios, a excepción de los servicios en
que la Administración financia de forma
parcial el servicio concertado. En este últi-
mo supuesto, la suma del precio abonado
por la Administración en virtud del con-
cierto y las subvenciones públicas de órga-
no o entidad distinta percibidas por la enti-
dad no podrán superar el coste total del
servicio.

Disposición adicional segunda. Com-
patibilidad con los convenios de vincula-
ción. 

Los conciertos regulados en la presente
ley foral serán compatibles con los conve-
nios singulares de vinculación en los tér-
minos regulados por el artículo 66 y
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siguientes de la Ley 14/1986, de 25 de
abril, General de Sanidad.

Conforme a lo dispuesto en el artículo
77 de la Ley Foral 10/1990, de 23 de
noviembre, de Salud, la integración en la
Red Asistencial de Utilización Pública de
centros y servicios objeto de esta ley foral
se llevará a cabo mediante concierto singu-
lar de vinculación y requerirá su ratifica-
ción previa por el Parlamento Foral de
Navarra. 

Disposición adicional tercera. Infor-
me preceptivo sobre imposibilidad de pres-
tar el servicio con medios propios.

Los informes a que se refiere el artícu-
lo 1.3 c) de esta ley foral se dirigirán a una
comisión que constituyan los departamen-
tos que concierten a efectos de preparar el
estudio a que se refiere la disposición tran-
sitoria  primera de esta ley foral.

Disposición transitoria primera.
Estudio sobre la gestión indirecta de servi-
cios.

En el plazo de dos años desde la entra-
da en vigor de esta ley foral, los departa-
mentos que cuentan con servicios públicos
con gestión indirecta y que fueran a esta-
blecer conciertos sociales con los paráme-
tros recogidos en esta ley foral elaborarán
un estudio sobre todos los servicios presta-
dos mediante gestión indirecta y presenta-
rán al Parlamento de Navarra una revisión

y planificación para la recuperación pro-
gresiva de los mismos. 

Disposición transitoria segunda.
Prestación efectiva de servicios como enti-
dad sin ánimo de lucro.

A los efectos de lo previsto en el artí-
culo 2.1º a) de la presente ley foral, para
las entidades constituidas con anterioridad
a la entrada en vigor de la misma, el plazo
de prestación efectiva de servicios será de
dos años.

Disposición transitoria tercera. Con-
ciertos y convenios singulares de vincula-
ción en el ámbito sanitario.

A los convenios singulares de vincula-
ción y a los conciertos sanitarios previstos
en la normativa sanitaria les será de aplica-
ción la presente ley foral en todo lo que no
se oponga a lo establecido en la citada nor-
mativa.

Disposición final primera. Habilita-
ción normativa.

Se faculta a los Consejeros competen-
tes en materia de salud y servicios sociales
para dictar los desarrollos reglamentarios
que precise esta ley foral.

Disposición final segunda. Entrada en
vigor.

Esta ley foral entrará en vigor el día
siguiente al de su publicación en el Boletín
Oficial de Navarra.
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PREÁMBULO

La presente ley foral modifica la Ley
Foral 6/1990, de 2 de julio, de la Adminis-
tración Local de Navarra, que requiere
para su aprobación la mayoría absoluta de
los miembros del Parlamento de Navarra,
conforme a lo previsto en los artículos 20.2
y 18.bis.2 de la Ley Orgánica 13/1982, de
10 de agosto, de Reintegración y Amejora-
miento del Régimen Foral de Navarra, y en
el artículo 152 del Reglamento del Parla-
mento de Navarra.

El artículo único añade un apartado 3
al artículo 203 de la Ley Foral 6/1990,
para establecer la aplicación a las entida-
des locales de Navarra de la normativa
reguladora de los conciertos en los ámbitos
de salud y servicios sociales. 

Artículo único. Modificación de la
Ley Foral 6/1990, de 2 de julio, de la
Administración Local de Navarra.

Se añade un apartado 3 al artículo 203
de la Ley Foral 6/1990, de 2 de julio, de la
Administración Local de Navarra:

"3. En los ámbitos de salud y servicios
sociales la concertación de la prestación de
servicios se realizará de conformidad con
la normativa reguladora de este tipo de
conciertos."

Disposición final única. Entrada en
vigor.

Esta ley foral entrará en vigor el día
siguiente al de su publicación en el Boletín
Oficial de Navarra.

Ley Foral 14/2017, de 16 de noviembre, por la que se modifica la
Ley Foral 6/1990, de 2 de julio, de la Administración Local de
Navarra.
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Ley Foral 15/2017, de 22 de diciembre, de concesión de crédito
extraordinario en el presupuesto de gastos de 2017, por importe
de 544.158 euros, para la concesión a la “Mancomunidad de la
Comarca de Pamplona-Servicios de la Comarca de Pamplona,
S.A.” de una subvención para financiar la tarifa correspondien-
te al año 2017 a abonar a “Canal de Navarra, S.A.” en cumpli-
miento del contrato suscrito para el suministro de agua prove-
niente del embalse de Itoiz, a través del Canal de Navarra.

PREÁMBULO

Por Resolución de 14 de abril de 2004,
del Presidente de la Confederación Hidro-
gráfica del Ebro, fue otorgada al Gobierno
de Navarra la concesión de un aprovecha-
miento de aguas públicas derivadas del río
Irati, en el embalse de Itoiz, en el término
municipal de Itoiz-Lónguida (Navarra),
destinada al abastecimiento de poblaciones
y abastecimiento de industrias para diver-
sos municipios en la Comunidad Foral de
Navarra.

La Mancomunidad de la Comarca de
Pamplona utiliza agua a través del Canal
de Navarra destinada a abastecimiento con
base en la referida concesión, teniendo
suscrito para ello un contrato de suministro
con la sociedad pública “Canal de Navarra,
S.A.” a través de su mercantil “Servicios
de la Comarca de Pamplona, S.A.”, desde
el 14 de junio de 2006. El caudal máximo
instantáneo al que tiene derecho la Manco-
munidad de la Comarca de Pamplona, que

quedó fijado en la cláusula tercera del con-
venio, con base en las previsiones conteni-
das en la planificación existente en materia
de abastecimiento en el momento en que
se definió la infraestructura, queda fijado
en un caudal máximo instantáneo de 1.000
litros/segundo y el volumen anual máximo
en 22.54 Hm3/año.

Este caudal, según ha comunicado la
Mancomunidad de la Comarca de Pamplo-
na a “Sociedad Pública Canal de Navarra,
S.A.”, excede sus necesidades actuales y
futuras y tiene un impacto importante en la
tarifa.

La Comunidad Foral de Navarra tiene
interés en el mantenimiento, por el volu-
men máximo anual para el que fue conce-
dido, del aprovechamiento de aguas públi-
cas derivadas del río Irati, en el embalse de
Itoiz, destinadas al abastecimiento de
poblaciones y abastecimiento de industrias
para diversos municipios en la Comunidad
Foral de Navarra, por lo que ha considera-
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do procedente subvencionar parte del coste
de tarifa derivado del contrato de suminis-
tro firmado entre la “Mancomunidad de la
Comarca de Pamplona-Servicios de la
Comarca de Pamplona, S.A.” y la sociedad
“Canal de Navarra, S.A.” para el suminis-
tro de agua proveniente del embalse de
Itoiz, a través del Canal de Navarra.

En el vigente Presupuesto de Gastos
para 2017 no existen créditos que permitan
financiar esta actuación, por lo que, de
conformidad con lo dispuesto en el artículo
48 de la Ley Foral 13/2004, de la Hacienda
Pública de Navarra, resulta necesario con-
ceder un crédito extraordinario a tal fin por
importe de 544.158 euros.

La Ley Foral 13/2007, de 4 de abril, de
la Hacienda Pública de Navarra, dispone
en su artículo 48 que cuando haya de reali-
zarse con cargo al Presupuesto vigente
algún gasto que no pueda demorarse hasta
el ejercicio siguiente y el crédito consigna-
do sea insuficiente y no pueda incremen-
tarse conforme a las disposiciones conteni-

das en esta ley foral, el Gobierno de Nava-
rra, a propuesta del Consejero de Econo-
mía y Hacienda, remitirá al Parlamento de
Navarra un proyecto de ley foral de crédito
extraordinario.

Por su parte, la Ley Foral 11/2005, de
9 de noviembre, de subvenciones, contem-
pla en su artículo 17 la concesión de forma
directa de las subvenciones cuando las
mismas estén previstas nominativamente
en la Ley Foral de Presupuestos Generales
de Navarra y también cuando su otorga-
miento se establezca mediante una norma
de rango legal.

Artículo 1. Concesión de crédito extra-
ordinario. 

Se concede un crédito por importe de
544.158 euros para atender necesidades del
Departamento de Desarrollo Rural, Medio
Ambiente y Administración Local.

Este crédito se aplicará a la siguiente
partida presupuestaria:
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Partida Importe 
780001 78300 4609 942300 �Convenio con MCP-SCPSA suministro 
agua Canal de Navarra con CANASA� 544.158 euros 

 
Artículo 2. Financiación del crédito

extraordinario.

La financiación de este crédito extraor-
dinario se realizará con cargo a las siguien-
tes partidas presupuestarias:

810012 81500 4819 49 4115 Proyectos
de prevención de riesgos laborales por
importe de 111.000 euros.

820003 82230 6031 42 2500 Plan de
gestión energética de la Administración
por importe de 122.000 euros.

820004 82200 2276 42 1300 Asisten-
cia técnica, control e inspección por
importe de 50.000 euros.

840001 84310 6091 45 3200 Estudios
y proyectos por importe de 100.000 euros.

810011 81220 7709 46 7902 Subven-
ciones a la implantación de la banda ancha
por importe de 161.158 euros.

Artículo 3. Se habilita al Director
General de Administración Local para la
aprobación y firma del Convenio a suscri-
bir entre el Gobierno de Navarra y la
“Mancomunidad de la Comarca de Pam-
plona- Servicios de la Comarca de Pam-
plona, S.A.” en orden al otorgamiento de
la subvención a la que se refiere la presen-
te ley foral, así como para dictar cuantos
actos administrativos sean precisos para la
concesión y abono de la citada subvención
con cargo al presupuesto de gastos de
2017.



Disposición final única. Entrada en
vigor.

La presente ley foral entrará en vigor el
mismo día de su publicación en el Boletín
Oficial de Navarra.
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PREÁMBULO

En los dos últimos años la recaudación
tributaria de la Comunidad Foral ha inicia-
do una senda de crecimiento moderado
pero sostenido, basado principalmente en
dos factores. Por una parte, en los trascen-
dentes cambios normativos introducidos en
el ámbito tributario por el Parlamento de
Navarra y por el Gobierno de Navarra. Por
otra, en el sólido y significativo crecimien-
to de la actividad económica.

La recuperación de la recaudación tri-
butaria ha permitido potenciar los servicios
públicos y dar un giro importante a los
considerables recortes que habían sufrido
las políticas de protección social, de edu-
cación y de salud, con el castigo inherente
que ello implicaba sobre los sectores más
débiles y vulnerables de la sociedad nava-
rra.

Para afianzar y fortalecer la consolida-
ción fiscal, así como la mencionada recu-

peración de la recaudación, resulta indis-
pensable seguir adoptando medidas de
política tributaria con el objetivo de que
coadyuven al incremento de las disponibi-
lidades presupuestarias que permitan un
impulso constante de los servicios públi-
cos.

En este sentido, la ley foral aborda
diversas medidas tributarias que respaldan
la política presupuestaria de las institucio-
nes forales, basada en la consolidación fis-
cal, en la mejora sostenible del volumen de
ingresos y en el cumplimiento de los obje-
tivos y compromisos asumidos.

La ley foral modifica el Texto Refundi-
do de la Ley Foral del Impuesto sobre la
Renta de las Personas Físicas, aprobado
por el Decreto Foral Legislativo 4/2008, de
2 de junio; la Ley Foral 13/1992, de 19 de
noviembre, del Impuesto sobre el Patrimo-
nio; la Ley Foral 26/2016, de 28 de
diciembre, del Impuesto sobre Sociedades;

Ley Foral 16/2017, de 27 de diciembre, de modificación de diversos
impuestos y otras medidas tributarias.
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el Texto Refundido del Impuesto sobre
Sucesiones y Donaciones, aprobado por
Decreto Foral Legislativo 250/2002, de 16
de diciembre; la Ley Foral 13/2000, de 14
de diciembre, General Tributaria; la Ley
Foral 7/2001, de 27 de marzo, de Tasas y
Precios Públicos de la Administración de
la Comunidad Foral de Navarra y de sus
Organismos Autónomos, la Ley Foral
8/2014, de 16 de mayo, reguladora del
mecenazgo cultural y de sus incentivos fis-
cales en la Comunidad Foral de Navarra, y
el Texto Refundido de las disposiciones
del Impuesto sobre Transmisiones Patri-
moniales y Actos Jurídicos Documentados,
aprobado por Decreto Foral Legislativo
129/1999, de 26 de abril. 

La norma legal se estructura en ocho
artículos, una disposición adicional, dos
disposiciones transitorias y dos disposicio-
nes finales.

En el ámbito del Impuesto sobre la
Renta de las Personas Físicas se introducen
abundantes modificaciones. Así, se decla-
ran exentas las indemnizaciones percibidas
como consecuencia de responsabilidad
civil por daños personales, en la cuantía
alcanzada a través de la mediación, con
arreglo a lo establecido en la Ley 5/2012,
de 6 de julio, de mediación en asuntos
civiles y mercantiles. Se pretende poten-
ciar así el instituto de la mediación con
base en que aporta soluciones prácticas y
efectivas a determinados conflictos entre
partes, y es una alternativa eficaz al proce-
so judicial.

En lo concerniente a la mejora de la
situación de las personas con discapacidad,
se establece que no tendrán la considera-
ción de retribuciones en especie en los ren-
dimientos del trabajo las primas o cuotas
satisfechas por la empresa a entidades ase-
guradoras para la cobertura de enfermedad
del propio trabajador, de su cónyuge o
pareja estable y de sus descendientes,
siempre que se trate de personas discapaci-
tadas y de que las primas o cuotas satisfe-
chas no excedan de 1.500 euros anuales

por cada una de ellas. La modificación
consiste en que, en el caso de las personas
discapacitadas, se eleva el límite de 500 a
1.500 euros anuales. Con los mismos
requisitos y límites, en el ámbito de los
rendimientos de actividades empresariales
o profesionales se aumenta el importe del
gasto deducible por primas de seguro para
cobertura de enfermedad, en el caso de
personas con discapacidad.

En el marco de los planes de pensiones
se introduce una medida relevante, ya que
se elimina la reducción del 40 por 100, en
el caso de que las prestaciones se perciban
en forma de capital, siempre que hayan
trascurrido más dos años desde la primera
aportación. Conviene recordar que esta
medida se adoptó en el ámbito estatal hace
diez años.

Esta disposición normativa no tendrá
efectos retroactivos, puesto que se arbitra
un régimen transitorio apoyado en dos fun-
damentos básicos:

1.º Las prestaciones de planes de pen-
siones derivadas de contingencias acaeci-
das con anterioridad al 1 de enero de 2018
podrán aplicar, si cumplen los requisitos
establecidos, la reducción del 40 por 100
en su redacción vigente a 31 de diciembre
de 2017.

2.º Las prestaciones de planes de pen-
siones derivadas de contingencias acaeci-
das a partir del 1 de enero de 2018, por la
parte correspondiente a aportaciones y
contribuciones realizadas hasta el 31 de
diciembre de 2017, podrán aplicar, si cum-
plen los requisitos establecidos, la reduc-
ción del 40 por 100 en su redacción vigen-
te a 31 de diciembre de 2017.

Adicionalmente, en lo referente a las
reducciones para la determinación del ren-
dimiento del trabajo en las prestaciones
percibidas en forma de capital, se establece
que la actual reducción del 50 por 100 se
aplique también a los rendimientos deriva-
dos de las prestaciones de seguros de
dependencia. Se equipara así la situación
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de los seguros de dependencia con las
prestaciones de invalidez, dada la similar
repercusión que tienen las contingencias
de dependencia y de invalidez en el ámbito
personal y económico.

La tributación de los rendimientos del
capital inmobiliario también sufre varia-
ciones, ya que se suprime con carácter
general la reducción del 40 por 100 de los
rendimientos netos positivos del capital
inmobiliario para el supuesto de arrenda-
mientos de inmuebles destinados a vivien-
da. No obstante, permanece la reducción
del 40 por 100 cuando el rendimiento pro-
ceda del arrendamiento de viviendas inter-
mediado a través de sociedad pública ins-
trumental, regulado en el artículo 13 de la
Ley Foral 10/2010, de 10 de mayo, del
Derecho a la Vivienda en Navarra y cuan-
do proceda de otros arrendamientos en
condiciones equiparables, siempre que los
titulares de la vivienda se comprometan
ante la Hacienda Foral a incorporar su
vivienda al programa de intermediación
cuando finalice el contrato vigente.

Las razones del cambio normativo son
fundamentalmente dos:

1.ª La potenciación desde el ámbito tri-
butario del programa público de interme-
diación para el alquiler de vivienda deso-
cupada, así como el impulso de la
denominada “bolsa de alquiler”, gestiona-
da por la sociedad pública NASUVINSA.
Se trata de favorecer el acceso a una
vivienda digna en el caso de las personas
que han optado por el sistema de alquiler.

2.ª La consideración de que es razona-
ble dar por concluido el periodo de tiempo
considerado idóneo para incentivar la
declaración de los rendimientos proceden-
tes de arrendamientos de inmuebles desti-
nados a vivienda que se encontraban en el
ámbito de la llamada economía sumergida,
todo ello en el marco de la lucha contra el
fraude. Se estima que las circunstancias
actuales de utilización y de aprovecha-
miento de la información del mercado

inmobiliario permiten adoptar esta deci-
sión y terminar así con la discriminación
que supone la no tributación del 40 por
100 de estas rentas.

Con el mismo objetivo de impulsar la
denominada “bolsa de alquiler”, la socie-
dad pública NASUVINSA no tendrá obli-
gación de practicar retención, ni a cuenta
del Impuesto sobre la Renta de las Perso-
nas Físicas ni a cuenta del Impuesto sobre
Sociedades, sobre los rendimientos satisfe-
chos por los mencionados arrendamientos.

Se procede también a incrementar en
un punto porcentual cada uno de los tra-
mos de la escala de los tipos de gravamen
de la base liquidable especial del ahorro.
Con esta medida se da un paso más en la
equiparación de la tributación entre las
rentas del ahorro y de los componentes de
la base liquidable general.

Por lo que respecta a las deducciones
en la cuota, se adopta otra medida signifi-
cativa consistente en eliminar la deducción
por inversión en vivienda habitual con
efectos a partir del 1 de enero de 2018. Ha
de precisarse, no obstante, que se mantie-
nen los actuales regímenes transitorios.

Así, permanece en vigor la disposición
transitoria decimoquinta, que regula el
régimen transitorio aplicable a la deduc-
ción por inversión en vivienda habitual
respecto de viviendas adquiridas o rehabi-
litadas antes del 1 de enero de 2013, así
como en relación con obras iniciadas y
cantidades abonadas antes de esa fecha. 

De manera análoga, conserva toda su
virtualidad la disposición transitoria deci-
moséptima, que se ocupa del régimen tran-
sitorio aplicable a la deducción por inver-
sión en vivienda habitual para viviendas
adquiridas entre el 1 de enero de 2013 y el
31 de diciembre de 2015. 

En concordancia con lo anterior, se
introduce un nuevo régimen transitorio
para que los sujetos pasivos que hubieran
realizado en 2016 o en 2017 alguna de las
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inversiones recogidas en el artículo 62.1,
en su redacción vigente a 31 de diciembre
de 2017, puedan aplicar la deducción por
inversión en vivienda habitual de acuerdo
con el mencionado artículo 62.1, por las
cantidades satisfechas por esos mismos
conceptos a partir del 1 de enero de 2018.

Por otro lado, de cara a mantener una
política coherente en materia de vivienda,
esto es, una acción coordinada de las polí-
ticas departamentales y de los estímulos
fiscales, se considera adecuado declarar la
exención en el Impuesto sobre la Renta de
las Personas Físicas de las subvenciones
públicas percibidas por comunidades de
propietarios para llevar a cabo obras de
rehabilitación protegida, siempre que
dichas subvenciones se atribuyan a los
sujetos pasivos que no tengan rentas,
excluidas las exentas, superiores a 30.000
euros en el periodo impositivo.

También dentro del ámbito de las polí-
ticas de vivienda existe consenso en que
mientras no se consiga un potente parque
público de vivienda protegida en arrenda-
miento, con rentas asequibles, es priorita-
rio favorecer a las personas jóvenes y a las
familias monoparentales o monomarenta-
les.

Por ello, se incrementan las cantidades
que en concepto de deducción por alquiler
de vivienda pueden practicarse los meno-
res de 30 años y las familias monoparenta-
les o monomarentales.

En el marco de las deducciones perso-
nales y familiares, se incrementa en cien
euros la deducción por cada descendiente
menor de tres años o adoptado. Este incre-
mento solo será factible en caso de que el
sujeto pasivo no tenga durante el periodo
impositivo rentas superiores a 30.000
euros, excluidas las exentas. En tributación
conjunta, las rentas habrán de ser inferio-
res a 60.000 euros.

Con el objetivo de incentivar aún más
las inversiones en instalaciones en energías
renovables y en vehículos eléctricos se

aumentan las deducciones existentes,
incorporando alguna nueva, como la
deducción en vehículos híbridos enchufa-
bles.

Finalmente, se introducen diversas
mejoras técnicas en el texto del impuesto
con el fin de dotarle de mayor coherencia
interna, de actualizar remisiones y referen-
cias al Impuesto sobre Sociedades, recien-
temente modificado, así como de solucio-
nar algunos problemas observados en la
gestión del impuesto.

En el Impuesto sobre el Patrimonio la
modificación más relevante tiene que ver
con la deducción del artículo 33, esto es,
con la deducción de los bienes y derechos
necesarios para el desarrollo de una activi-
dad empresarial o profesional, siempre que
ésta se ejerza de forma habitual, personal y
directa por el sujeto pasivo. En virtud de
dicha deducción, en la actualidad, de la
cuota del impuesto se deducirá el 100 por
100 de la parte proporcional de aquella que
corresponda al valor de los mencionados
bienes, derechos y participaciones en enti-
dades, hasta un valor de 1.000.000 de
euros. En el caso de la parte proporcional
de la cuota que corresponda al exceso
sobre dicho valor de 1.000.000 de euros, se
aplicará una deducción del 80 por 100.

La modificación consiste en que de la
parte proporcional de la cuota que corres-
ponda al exceso sobre el referido valor de
1.000.000 de euros, se aplicará una deduc-
ción del 95 por 100 en vez del 80 por 100.
Se suaviza así de manera importante la tri-
butación de los antedichos bienes y dere-
chos.

Por otra parte, se reduce el llamado
escudo fiscal del Impuesto sobre el Patri-
monio. El referido escudo fiscal tiene dos
partes. Por un lado, es un límite a la cuota
del Impuesto sobre el Patrimonio. Con
arreglo a este límite, la cuota íntegra de
este impuesto, conjuntamente con la cuota
íntegra del Impuesto sobre la Renta de las
Personas Físicas, no podrá exceder del 65
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por 100 de la suma de la base imponible de
este último.

En el supuesto de que la suma de
ambas cuotas supere el señalado límite del
65 por 100, se reducirá la cuota del
Impuesto sobre el Patrimonio hasta alcan-
zar dicho límite, sin que tal reducción
pueda exceder del 65 por 100. La modifi-
cación consiste en que la mencionada
reducción no podrá exceder del 55 por
100. En definitiva, se disminuye el poten-
cial del escudo fiscal del Impuesto sobre el
Patrimonio.

En lo tocante al Impuesto sobre Socie-
dades, se introducen varias novedades des-
tacadas. En primer lugar no resultarán
deducibles las pérdidas obtenidas en la
transmisión de participaciones en entida-
des en el supuesto de que sean participa-
ciones que gocen del derecho a la exención
sobre las rentas positivas derivadas de
dividendos y de plusvalías generadas en la
transmisión de las referidas participacio-
nes. En ningún caso se incluirán en la base
imponible las pérdidas que deriven de la
participación en entidades ubicadas en
paraísos fiscales o en territorios de baja tri-
butación.

El cambio se dirige a establecer un tra-
tamiento simétrico entre las rentas positi-
vas obtenidas en la transmisión de partici-
paciones que gocen del derecho a la
exención y las rentas negativas que se pue-
dan producir en esas transmisiones. Así, de
la misma manera que las rentas positivas
no se integran en virtud de la exención
para eliminar la doble imposición, tampo-
co serán deducibles (y esta es la novedad)
las pérdidas que se produzcan en las trans-
misiones de participaciones que pudieran
disfrutar de la exención.

Las medidas que se adoptan en este
ámbito vienen recomendadas por la Unión
Europea y son parecidas a las establecidas
por otras Administraciones tributarias de
nuestro entorno, particularmente en territo-
rio de régimen común. También otros paí-

ses como Holanda, Bélgica, Alemania y
Reino Unido tienen medidas que van en la
misma dirección de limitar la deducción de
las pérdidas que se produzcan en las trans-
misiones de participaciones significativas
que pudieran disfrutar de la exención por
doble imposición.

De manera concordante con la medida
anterior, se modifica el tratamiento fiscal
de las pérdidas por deterioro de las partici-
paciones en entidades. Con carácter gene-
ral no hay cambios: al igual que en el caso
de los deterioros del inmovilizado mate-
rial, intangible e inversiones inmobiliarias,
los deterioros de todas las participaciones
en el capital o fondos propios siguen sien-
do no deducibles, pero en las participacio-
nes habrá a partir de ahora una salvedad.

Es preciso distinguir dos tipos de dete-
rioro en las participaciones. Por un lado, el
de las participaciones que no sean signifi-
cativas, esto es, que no pudieran disfrutar
de la exención por doble imposición. Por
otro lado, el de las participaciones que
sean significativas, esto es, que disfruten
de la exención por doble imposición.
Cuando se transmitan las participaciones
no significativas, las pérdidas por deterioro
serán deducibles en los términos señalados
en el artículo 26, es decir, la diferencia
sería temporaria, y al generar un valor con-
table de las participaciones distinto que el
valor fiscal de las mismas, la diferencia
revertirá, con signo contrario, en el
momento de la transmisión de las partici-
paciones. Por el contrario, cuando se trans-
mitan las participaciones significativas, las
pérdidas por deterioro no serán deducibles,
ya que la diferencia será permanente y no
revertirá nunca.

En segundo lugar se introducen varia-
ciones en el beneficio fiscal de la exención
por reinversión. El cambio consiste en que
en este beneficio fiscal desaparece la exen-
ción total y se limita al 50 por 100 de las
rentas obtenidas en la transmisión. Esto es,
con el cumplimiento de determinados
requisitos, la exención operará como en la
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actual reinversión en valores. Por tanto, no
se integrarán en la base imponible el 50
por 100 de las rentas obtenidas en la trans-
misión onerosa de elementos patrimoniales
del inmovilizado, afectos al desarrollo de
la explotación económica de la entidad,
siempre que el importe de las citadas trans-
misiones se reinvierta en cualquiera de los
elementos patrimoniales del inmovilizado
e igualmente afectos.

En tercer lugar, en los periodos imposi-
tivos que se inicien en 2018 y en 2019, se
disminuye para algunos contribuyentes el
límite para la compensación de las bases
liquidables negativas de años anteriores.
Así, de forma temporal, en lugar del límite
del 70 por 100, se aplicarán los siguientes
límites:

a) El 50 por ciento, cuando el importe
neto de la cifra de negocios, habida duran-
te los 12 meses anteriores a la fecha en que
se inicie el periodo impositivo, sea igual o
superior a veinte millones de euros e infe-
rior a sesenta millones de euros.

b) El 25 por ciento, cuando el importe
neto de la cifra de negocios, habida duran-
te los 12 meses anteriores a la fecha en que
se inicie el periodo impositivo, sea igual o
superior a sesenta millones de euros.

En cuarto lugar se modifica el concep-
to de tributación mínima. El cambio con-
siste en que el actual porcentaje mínimo
del 13 por 100, que es aplicable con carác-
ter general a todos los sujetos pasivos,
solamente se aplicará a las microempresas,
mientras que a las pequeñas empresas se
les aplicará el 16 por 100; y al resto de
contribuyentes, el 18 por 100.

En quinto lugar se modifica la deduc-
ción por inversiones en elementos nuevos
del inmovilizado material y de inversiones
inmobiliarias, suprimiendo estas últimas
del ámbito de la deducción por inversiones
en elementos nuevos del inmovilizado. Por
tanto, solamente darán derecho a la deduc-
ción las inversiones que se realicen en ele-
mentos nuevos del inmovilizado material

afectos a la actividad económica, sin que
se consideren como tales los terrenos, con
exclusión de las inversiones inmobiliarias. 

En sexto lugar, y con el mismo objeti-
vo que en el Impuesto sobre la Renta de
las Personas Físicas, se aumentan las
deducciones por inversiones en instalacio-
nes que utilicen energías renovables y en
vehículos eléctricos, y se incorpora alguna
nueva, como la deducción por inversión en
vehículos híbridos enchufables.

En séptimo lugar se implantan cambios
significativos en la deducción por creación
de empleo. En concreto, para dar derecho a
la deducción el incremento del promedio
de la plantilla debe corresponder a perso-
nas con contrato indefinido y con salario
superior a 2,5 veces el salario mínimo
interprofesional (en la actualidad su salario
debe ser superior al S.M.I. incrementado
en un 70 por 100). Por otra parte, la deduc-
ción será de 5.000 euros por cada persona-
año del incremento medio de plantilla que
sea mujer, mientras que por cada persona-
año del incremento de plantilla que sea
hombre, la deducción será de 2.500 euros. 

Finalmente, como medidas de menor
calado del Impuesto sobre Sociedades pue-
den citarse los cambios introducidos en la
regulación de la información “país por
país” para adecuarla a la normativa estatal,
y la consistente en posibilitar que las enti-
dades parcialmente exentas, esto es, las
entidades sin ánimo de lucro, si tienen el
carácter de microempresa, tributen al tipo
establecido para estas: esto es, al 19 y no al
23 por 100. De esta manera se elimina la
discriminación que sufren las entidades sin
ánimo de lucro de pequeño tamaño (con
carácter de microempresa) que tributan al
23 por 100 mientras que las microempre-
sas con ánimo de lucro tributan al 19 por
100.

En el Impuesto sobre Sucesiones y
Donaciones se produce un moderado
incremento de la tributación para los
ascendientes o descendientes en línea recta
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por consanguinidad, adoptantes o adopta-
dos. Estos contribuyentes, en vez de tribu-
tar en todo caso al tipo único del 0,8 por
100, lo harán con arreglo a una tarifa de
carácter progresivo, esto es, cada tipo de
gravamen de la mencionada tarifa se apli-
cará sobre cada uno de los tramos de la
base liquidable que se indican.

En concreto, en el caso de adquisicio-
nes mortis causa, los primeros 250.000
euros estarán exentos de tributación; desde
250.000 a 500.000 euros tributarán al 2 por
100, desde 500.000 a 1.000.000 de euros,
al 4 por 100, desde 1.000.000 a 1.800.000
euros, al 8 por 100; desde 1.800.000 a
3.000.000 euros, al 12 por 100; y desde
3.000.000 de euros en adelante, al 16 por
100.

En el caso de adquisiciones inter vivos,
los primeros 250.000 euros tributarán
como hasta ahora, esto es, al 0,8 por 100;
desde 250.000 a 500.000 euros, al 2 por
100; desde 500.000 a 1.000.000 de euros,
al 3 por 100; desde 1.000.000 a 1.800.000
euros, al 4 por 100; desde 1.800.000 a
3.000.000 euros, al 6 por 100; y desde
3.000.000 de euros en adelante, al 8 por
100.

Los cónyuges o miembros de una pare-
ja estable seguirán tributando al 0,8 por
100, salvo por los primeros 250.000 euros,
que estarán exentos de tributación.

En lo que respecta a la Ley Foral
General Tributaria, también se adoptan
medidas relevantes, que pueden agruparse
en cuatro apartados.

El primero de ellos tiene relación
directa con la lucha contra el fraude fiscal.
En él pueden destacarse modificaciones en
las infracciones simples, en las infraccio-
nes graves, así como una novedad impor-
tante: la reducción de las sanciones por
pronto pago. En las infracciones simples se
introducen numerosas novedades pero son
reseñables dos infracciones nuevas, con
sus correspondientes sanciones: el trans-
curso del plazo de tres meses sin que se

cumpla con la obligación de comunicar el
domicilio fiscal o el cambio de dicho
domicilio y el retraso en la obligación de
llevar los Libros Registro a través de los
servicios telemáticos de la Hacienda Tri-
butaria de Navarra mediante el suministro
electrónico de los registros de facturación,
en los términos establecidos reglamentaria-
mente. Se trata de la nueva infracción y
sanción por el retraso en el cumplimiento
de las obligaciones del Suministro Inme-
diato de Información (S.I.I.) en el ámbito
del Impuesto sobre el Valor Añadido.

En lo que atañe a las infracciones gra-
ves y sus correspondientes sanciones con-
sistentes en determinar o acreditar impro-
cedentemente partidas positivas o
negativas o créditos tributarios, a compen-
sar o deducir en la base o en la cuota, se
incrementa del 10 al 15 por 100 la multa
pecuniaria si se trata de partidas a compen-
sar o deducir en la base imponible y del 15
al 40 por 100 si se trata de partidas a dedu-
cir en la cuota.

En cuanto a infracciones graves consis-
tentes en la falta de ingreso de tributos
repercutidos, de ingresos a cuenta corres-
pondientes a retribuciones en especie o de
cantidades retenidas o que se hubieran
debido retener, así como en la expedición
de facturas con datos falsos o falseados, se
incrementa el mínimo de la sanción del 75
al 90 por 100 y el máximo del 150 al 200
por 100. Como puede verse, se trata de
infracciones especialmente graves que se
encontraban sancionadas, en comparación
con el resto de las infracciones graves, por
debajo de la importancia y trascendencia
del ilícito tributario.

Tal como se apuntó ut supra, se intro-
duce la reducción por pronto pago de las
sanciones derivadas de las infracciones
simples y graves. La explicación y funda-
mentación de la reducción por pronto pago
se basa en el fomento de la conformidad y
del pronto pago, así como la simplificación
al máximo de la gestión y la recaudación,
incentivando a su vez la disminución de la
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solicitud de aplazamientos. En las sancio-
nes por infracciones graves se ofrece la
posibilidad de una reducción adicional del
20 por 100, sumada a la actual del 40 por
100. La reducción adicional está sujeta al
pago íntegro en efectivo de la deuda tribu-
taria correspondiente a la totalidad de las
propuestas de regularización y de sanción
a las que se prestó conformidad, dentro del
periodo voluntario de pago determinado
por la normativa recaudatoria. Por tanto,
además de la conformidad a las propuestas
de regularización y de sanción, se exige el
pago íntegro en efectivo de la deuda tribu-
taria correspondiente a la totalidad de las
propuestas de regularización y de sanción.

En las sanciones por infracciones sim-
ples, la nueva reducción del 30 por 100 se
producirá cuando se den dos circunstan-
cias: conformidad con la propuesta de san-
ción que se formule e ingreso íntegro en
efectivo del importe de la sanción propues-
ta dentro del periodo voluntario de pago.
En el caso de que no se produzca el ingre-
so íntegro, se exigirá el importe de la
deuda derivada del expediente sanciona-
dor, sin aplicación de la reducción del 30
por 100, desde el vencimiento del periodo
voluntario de pago determinado por la nor-
mativa recaudatoria.

Sin abandonar el apartado relativo a la
lucha contra el fraude fiscal, es preciso
destacar las modificaciones relativas al
artículo 105 bis, dedicado a la publicidad
de situaciones de incumplimiento relevante
de las obligaciones tributarias, esto es, a la
publicación periódica por parte de la
Administración Tributaria de listados com-
prensivos de deudores a la Hacienda Públi-
ca de Navarra por deudas tributarias cuan-
do concurran una serie de circunstancias.
El importe total de las deudas pendientes
de ingreso se rebaja de 250.000 a 120.000
euros. Además, se establece la precisión de
que en el listado de deudores se distinga
entre deudores principales y responsables,
esto es, entre obligados tributarios con
carácter principal y obligados tributarios

con carácter de responsables tributarios.
Finalmente se modifica el apartado 5 con
el objetivo de que la comunicación al deu-
dor de la propuesta de inclusión en el lista-
do de deudores, constituya causa de inte-
rrupción de la prescripción.

Como última medida relacionada con
la lucha contra el fraude fiscal, merece
reseñarse la publicidad que ha de darse al
Plan de Control Tributario, como docu-
mento básico en la referida lucha. El nuevo
contenido del artículo 137 establece que
“la Administración Tributaria elaborará
anualmente un Plan de Control Tributario
que se hará público, sin perjuicio del
carácter reservado del Plan de Inspección”.
La modificación normativa consiste en
adecuar el precepto a las nuevas tendencias
y funcionalidades del control tributario y
de la lucha contra el fraude fiscal. El Plan
de Control Tributario es un documento de
carácter anual. En él, y como una concre-
ción y especificación del Plan de Lucha
Contra el Fraude, la Hacienda Tributaria
de Navarra lleva a cabo una planificación
de sus actuaciones de control tributario, y
concreta las líneas prioritarias de activida-
des para cada año, englobando y coordina-
do sus actuaciones en fase de gestión tribu-
taria, de comprobación e investigación, y
en fase recaudatoria.

El segundo apartado de modificaciones
de la Ley Foral General Tributaria se refie-
re a la nueva regulación de los plazos de
resolución y de los efectos de la falta de
resolución expresa en los procedimientos
tributarios. Con carácter general puede
decirse que se pretende la adaptación del
contenido de la norma tributaria a las pres-
cripciones de la Ley 39/2015, de 1 de octu-
bre, del Procedimiento Administrativo
Común de las Administraciones Públicas.

Así, el plazo máximo para resolver y
notificar será el fijado por la normativa
reguladora del procedimiento, sin que
pueda exceder de seis meses, salvo que
una norma con rango de ley fije un plazo
mayor.
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Por otra parte, salvo que se establezca
lo contrario en una ley, en los procedi-
mientos iniciados a solicitud del interesado
el vencimiento del plazo sin haberse notifi-
cado resolución expresa, producirá el efec-
to del silencio positivo. Por tanto, en los
procedimientos iniciados a solicitud del
interesado el silencio negativo deberá ser
establecido por ley. Por el contrario, en los
procedimientos iniciados de oficio, se pro-
ducirá la caducidad si llega el vencimiento
del plazo máximo establecido sin que se
haya dictado y notificado resolución
expresa. Ahora bien, dicha caducidad no
producirá, por sí sola, la prescripción de
los derechos de la Administración tributa-
ria, pero las actuaciones realizadas en los
procedimientos caducados no interrumpi-
rán el plazo de prescripción ni se conside-
rarán requerimientos administrativos. Se
precisa también que las actuaciones reali-
zadas en el curso de un procedimiento
caducado, así como los documentos y
otros elementos de prueba obtenidos en
dicho procedimiento, conservarán su vali-
dez y eficacia a efectos probatorios en
otros procedimientos iniciados o que pue-
dan iniciarse con posterioridad en relación
con el mismo u otro obligado tributario.

El tercer apartado de las modificacio-
nes en la Ley Foral General Tributaria
aborda una profunda reforma del capítulo
VII del título IV. Dicho capítulo está dedi-
cado a la revisión de actos en vía adminis-
trativa.

Los fundamentos básicos de la reforma
son:

1.º Regulación de manera autónoma en
el derecho tributario foral de los procedi-
mientos especiales de revisión (de actos
nulos de pleno derecho, de declaración de
lesividad de actos anulables, de revocación
y de rectificación de errores materiales),
así como el recurso extraordinario de revi-
sión, sin perjuicio de que esa regulación
foral se apoye y recoja los aspectos funda-
mentales de la legislación del derecho
administrativo común, tal como lo hacen

las Administraciones tributarias de nuestro
entorno. Ha de recordarse que en la actua-
lidad la Ley Foral General Tributaria esta-
blece que los citados procedimientos espe-
ciales de revisión y el recurso
extraordinario de revisión se sustanciarán
conforme a lo dispuesto en la legislación
de régimen jurídico y procedimiento admi-
nistrativo común. Esa remisión total e
indiscriminada a la legislación de régimen
jurídico y procedimiento administrativo
común causa determinadas disfunciones y
problemas, ya que no respeta algunas de
las importantes especialidades existentes
en el ámbito tributario.

2.º La modernización de la regulación
del recurso de reposición y de las reclama-
ciones económico-administrativas, hacien-
do especial énfasis en la actualización y
potenciación del Tribunal Económico-
Administrativo Foral de Navarra (TEAF-
NA). En este contexto, se elimina la ratifi-
cación de las propuestas de resolución de
este Tribunal por parte del Gobierno de
Navarra. La comentada supresión de la
mencionada ratificación traerá consigo el
incremento de la autonomía del TEAFNA
y la reducción de los plazos de resolución
de las reclamaciones.

3.º La instauración de una regulación
más precisa del recurso extraordinario de
revisión, en concordancia con lo dispuesto
en la Ley 39/2015 y en las Administracio-
nes tributarias de nuestro entorno. El
recurso extraordinario de revisión se confi-
gura como un medio excepcional de
impugnación de los actos administrativos,
que persigue someterlos a la legalidad
cuando se detecten vicios graves en la for-
mación de la voluntad del órgano que los
dictó.

Las medidas específicas aplicables a
las solicitudes de concesión de aplaza-
mientos o fraccionamientos de la deuda tri-
butaria que se vayan a realizar durante
2018, constituyen el cuarto apartado de las
modificaciones normativas que atañen a la
Ley Foral General Tributaria. En concreto,
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dado el buen resultado de las medidas
adoptadas para el año 2017, a propuesta
del Servicio de Recaudación, se prorrogan
para el año 2018 las medidas establecidas
para el año anterior en relación con las
solicitudes de concesión de aplazamientos
o de fraccionamientos de deuda tributaria
cuya gestión recaudatoria tenga encomen-
dada el Departamento de Hacienda y Polí-
tica Financiera.

El artículo sexto introduce modifica-
ciones en la Ley Foral 7/2001, de 27 de
marzo, de Tasas y Precios Públicos de la
Administración de la Comunidad Foral de
Navarra y de sus Organismos Autónomos,
encaminadas a modernizar y a adecuar a la
realidad las distintas figuras de las tasas,
así como a actualizar las tarifas y los tipos
de gravamen a los nuevos costes de la
prestación de los diferentes servicios por
parte de los Departamentos de la Adminis-
tración de la Comunidad Foral de Navarra
y de sus Organismos Autónomos.

El artículo séptimo modifica la Ley
Foral 8/2014, de 16 de mayo del mecenaz-
go cultural y de sus incentivos fiscales en
la Comunidad Foral de Navarra, para
ampliar la relación de personas físicas que
pueden tener la consideración de benefi-
ciarias del mecenazgo cultural, incluyendo
a las personas escritoras. 

Finalmente, el artículo octavo modifica
el apartado 3 del artículo 35.1.B) del Texto
Refundido del Impuesto sobre Transmisio-
nes Patrimoniales y Actos Jurídicos Docu-
mentados con el fin de incluir de forma
expresa la exención para las adjudicacio-
nes y transmisiones de la propiedad o del
derecho de usufructo de bienes, que sean
consecuencia de la ejecución de sentencias
derivadas de la Ley Orgánica 1/2004, de
28 de diciembre, de Medidas de Protección
Integral contra la Violencia de Género.

La disposición adicional establece un
complemento de productividad para los

funcionarios del Servicio de Recaudación
que realicen efectivamente actuaciones
presenciales de embargo, utilizando para
ello las facultades que se reconocen a la
Inspección de los tributos. Esta medida
está alineada con los objetivos del vigente
Plan de Lucha contra el fraude Fiscal
2016-2019.

Las disposiciones transitorias se diri-
gen, por un lado, a establecer que las dis-
posiciones en materia de competencia
resolutoria relativas a las reclamaciones
económico-administrativas y al recurso
extraordinario de revisión (es decir, lo
relativo a la eliminación de la ratificación
de las resoluciones del TEAFNA por parte
del Gobierno de Navarra) se aplicarán
desde la fecha de entrada en vigor de la
presente ley foral. Por tanto, las reclama-
ciones económico-administrativas que se
encuentren pendientes de resolución en el
TEAFNA a la entrada en vigor de la Ley
Foral, tampoco serán susceptibles de ratifi-
cación por el Gobierno de Navarra. Y por
otro, la disposición transitoria segunda
regula de manera expresa la retroactividad
de la norma sancionadora más favorable
para el sujeto infractor. En definitiva, por
excepción a la regla general de que la
nueva normativa sancionadora de la Ley
Foral General Tributaria tendrá efectos
para las infracciones que se cometan a par-
tir de la entrada en vigor de la presente ley
foral, en esta disposición transitoria se dis-
pone que lo establecido en esta ley foral
será de aplicación a las infracciones come-
tidas con anterioridad a su entrada en
vigor, siempre que su aplicación resulte
más favorable para el sujeto infractor y la
sanción impuesta no haya adquirido firme-
za.

Por último, las disposiciones finales se
ocupan de la habilitación reglamentaria y
de la entrada en vigor.
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Artículo primero. Texto Refundido de
la Ley Foral del Impuesto sobre la Renta
de las Personas Físicas.

Los preceptos del Texto Refundido de
la Ley Foral del Impuesto sobre la Renta
de las Personas Físicas, aprobado por el
Decreto Foral Legislativo 4/2008, de 2 de
junio, que a continuación se relacionan
quedarán redactados del siguiente modo:

Uno. Artículo 7.e), primer párrafo. Con
efectos desde el 1 de enero de 2018.

“e) Las indemnizaciones como conse-
cuencia de responsabilidad civil por daños
personales, en la cuantía legal o judicial-
mente reconocida, así como en las cuantías
establecidas en un acuerdo de mediación
alcanzado con arreglo a la Ley 5/2012, de
6 de julio, de mediación en asuntos civiles
y mercantiles”.

Dos. Artículo 7.n).2º. Con efectos
desde el 1 de enero de 2017.

“2.º Que dichos trabajos se realicen
para una empresa o entidad no residente en
territorio español o un establecimiento per-
manente radicado en el extranjero en las
condiciones que reglamentariamente se
establezcan. En particular, cuando la enti-
dad destinataria de los trabajos esté vincu-
lada con la entidad empleadora del trabaja-
dor o con aquella en la que preste sus
servicios, deberán cumplirse los requisitos
previstos en el artículo 33 de la Ley Foral
26/2016, de 28 de diciembre, del Impuesto
sobre Sociedades”.

Tres. Artículo 9. Con efectos desde el 1
de enero de 2017.

“Artículo 9. Operaciones vinculadas.

La valoración de las operaciones vin-
culadas definidas como tales en el artículo
28 de la Ley Foral 26/2016, de 28 de
diciembre, del Impuesto sobre Sociedades,
se efectuará conforme a lo previsto en el
mencionado artículo”.

Cuatro. Artículo 10.2.a), último párra-
fo. Con efectos desde el 1 de enero de
2017.

“A efectos de este artículo, se conside-
rarán actividades de investigación y desa-
rrollo las definidas como tales en el artícu-
lo 61 de la Ley Foral 26/2016, de 28 de
diciembre, del Impuesto sobre Socieda-
des”.

Cinco. Artículo 14.2.a).1ª, último
párrafo. Con efectos desde el 1 de enero de
2018.

“No obstante lo dispuesto en el párrafo
anterior, las prestaciones por incapacidad
temporal, paternidad y maternidad percibi-
das por quienes ejerzan actividades empre-
sariales o profesionales se computarán
como rendimiento de ellas”.

Seis. Artículo 15.1.e).b’). Con efectos
desde el 1 de enero de 2018.

“b’) Que las primas o cuotas satisfe-
chas no excedan de 500 euros anuales por
cada una de las personas señaladas en la
letra a') o de 1.500 euros por cada una de
ellas con discapacidad. El exceso sobre
dicha cuantía constituirá retribución en
especie”.

Siete. Artículo 17.2.a), primer párrafo.
Con efectos desde el 1 de enero de 2018.

“a) El 30 por 100, en el caso de rendi-
mientos distintos de los previstos en el
artículo 14.2.a) que tengan un periodo de
generación superior a dos años y que no se
obtengan de forma periódica o recurrente,
así como aquellos que se califiquen regla-
mentariamente como obtenidos de forma
notoriamente irregular en el tiempo. Cuan-
do los rendimientos con un periodo de
generación superior a dos años se perciban
de forma fraccionada, sólo será aplicable
la reducción si el cociente resultante de
dividir el número de años de generación,
computados de fecha a fecha, entre el
número de periodos impositivos de frac-
cionamiento, es superior a dos”.
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Ocho. Artículo 17.2.b) y c). Con efec-
tos desde el 1 de enero de 2018.

“b) El 40 por 100, en el caso de las
prestaciones contempladas en el artículo
14.2.a).1ª y 2ª, siempre que hayan transcu-
rrido dos años desde la primera aportación.

c) El 50 por 100, en el caso de rendi-
mientos derivados de prestaciones de segu-
ros de dependencia y de prestaciones por
invalidez, en los términos y grados que se
fijen reglamentariamente, en los supuestos
a los que se refiere el artículo 14.2.a)”.

Nueve. Artículo 25.2, primer párrafo.
Con efectos desde el 1 de enero de 2018.

“2. El rendimiento neto positivo calcu-
lado con arreglo a lo dispuesto en el apar-
tado anterior, se reducirá un 40 por 100
cuando proceda del arrendamiento de
viviendas intermediado a través de la
sociedad pública instrumental regulado en
el artículo 13 de la Ley Foral 10/2010, de
10 de mayo, del Derecho a la Vivienda en
Navarra, y en el artículo 77 del Decreto
Foral 61/2013, de 18 de septiembre, por el
que se regulan las actuaciones protegibles
en materia de vivienda.

Así mismo, contará con la misma
reducción el rendimiento de los propieta-
rios que tengan arrendada la vivienda en
condiciones equiparables a las establecidas
en la citada normativa y adquieran ante la
Hacienda  Foral el compromiso, una vez
finalizado el arrendamiento vigente, de
incorporar su vivienda al programa de
intermediación”.

Diez. Artículo 32.1.a), segundo párra-
fo. Con efectos desde el 1 de enero de
2017.

“A estos efectos, se considerarán gas-
tos de administración y depósito aquellos
importes que repercutan las empresas de
servicios de inversión, entidades de crédito
u otras entidades financieras y que, de con-
formidad con el texto refundido de la Ley
del Mercado de Valores aprobado por Real
Decreto Legislativo 4/2015, de 23 de octu-

bre, tengan por finalidad retribuir la reali-
zación, por cuenta de sus titulares, del ser-
vicio de depósito de valores representados
en forma de títulos o la administración de
valores representados en anotaciones en
cuenta”.

Once. Artículo 35.5ª. Con efectos
desde el 1 de enero de 2018.

“5.ª Tendrán la consideración de gasto
deducible para la determinación del rendi-
miento neto en estimación directa las pri-
mas de seguro de enfermedad satisfechas
por el sujeto pasivo en la parte correspon-
diente a su propia cobertura y a la de su
cónyuge, así como a la de los descendien-
tes por los que aquel tenga derecho a
deducción por mínimo familiar. El gasto
deducible máximo será de 500 euros por
cada una de las personas señaladas ante-
riormente o de 1.500 euros por cada una de
ellas con discapacidad”.

Doce. Artículo 36.1.3ª, segundo párra-
fo. Con efectos desde el 1 de enero de
2017.

“A los efectos del cómputo de la mag-
nitud volumen de ingresos deberán tenerse
en cuenta no solo las operaciones corres-
pondientes a las actividades empresariales
desarrolladas por el sujeto pasivo sino tam-
bién las correspondientes a las desarrolla-
das por el cónyuge, los descendientes y los
ascendientes, por las entidades en régimen
de atribución de rentas en las que partici-
pen cualquiera de los anteriores, así como
por las entidades vinculadas con el sujeto
pasivo en los términos establecidos en el
artículo 28 de la Ley Foral 26/2016, de 28
de diciembre, del Impuesto sobre Socieda-
des, en las que concurran las siguientes cir-
cunstancias:”

Trece. Artículo 39.5.b), adición de un
último párrafo. Con efectos a partir del 1
de enero de 2017.

“No podrán aplicar la exención regula-
da en esta letra aquellos sujetos pasivos
que ya la hubieran aplicado de acuerdo con
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lo regulado en este artículo en periodos
impositivos anteriores”.

Catorce. Artículo 43.1.n). Con efectos
desde el 1 de enero de 2017.

“n) En las operaciones realizadas en
los mercados de futuros, opciones y otros
instrumentos financieros derivados regula-
dos por el Real Decreto 1282/2010, de 15
de octubre, se considerará incremento o
disminución de patrimonio el importe
obtenido cuando la operación no suponga
la cobertura de otra principal concertada en
el desarrollo de las actividades empresaria-
les realizadas por el sujeto pasivo, en cuyo
caso tributarán de acuerdo con lo previsto
en la sección 3ª de este capítulo”.

Quince. Artículo 43.3. Con efectos
desde el 1 de enero de 2017.

“3. Lo dispuesto en las letras d) y e)
del apartado 1 de este artículo se entenderá
sin perjuicio de lo establecido en el régi-
men especial de las fusiones, escisiones,
aportaciones de activos, canje de valores y
cambio de domicilio social de una Socie-
dad Europea o de una Sociedad Cooperati-
va Europea de un Estado miembro a otro
de la Unión Europea, regulado en el capí-
tulo VIII del título VIII de la Ley Foral
26/2016, de 28 de diciembre, del Impuesto
sobre Sociedades”.

Dieciséis. Artículo 45.1, supresión del
último párrafo. Con efectos desde el 1 de
enero de 2018.

Diecisiete. Artículo 51.2, primer párra-
fo

“2. Los sujetos pasivos imputarán la
renta positiva total obtenida por la entidad
no residente en territorio español cuando
esta no disponga de la correspondiente
organización de medios materiales y per-
sonales para su realización, incluso si las
operaciones tienen carácter recurrente. No
obstante, en el caso de dividendos, partici-
paciones en beneficios o rentas derivadas

de la transmisión de participaciones, se
atenderá, en todo caso, a lo dispuesto en el
apartado 4.a)”.

Dieciocho. Artículo 52.bis.1.c). Con
efectos desde el 1 de enero de 2017.

“c) Que la persona o entidad con la que
el sujeto pasivo mantenga la relación labo-
ral, o cualquier otra persona o entidad vin-
culada con ellas en los términos del artícu-
lo 28 de la Ley Foral 26/2016, de 28 de
diciembre, del Impuesto sobre Sociedades,
haya obtenido, mediante actos concertados
con personas o entidades residentes o no
residentes la cesión del derecho a la explo-
tación o el consentimiento o autorización
para la utilización de la imagen de la per-
sona física”.

Diecinueve. Artículo 53.a). Con efec-
tos desde el 1 de enero de 2017.

“a) El saldo resultante de sumar, sin
limitación alguna, en cada periodo imposi-
tivo los rendimientos y las imputaciones de
renta a que se refieren los artículos 51,
52.4 y 52 bis de esta ley foral, y el capítulo
III del título VIII de la Ley Foral 26/2016,
de 28 de diciembre, del Impuesto sobre
Sociedades”.

Veinte. Artículo 54.1.a), último párra-
fo. Con efectos desde el 1 de enero de
2017.

“En los supuestos en los que la vincu-
lación no se defina en función de la rela-
ción socios o partícipes-entidad, el porcen-
taje de participación a considerar será el 25
por 100”.

Veintiuno. Artículo 60. Con efectos
desde el 1 de enero de 2018.

“Artículo 60. Gravamen de la base
liquidable especial del ahorro.

La base liquidable especial del ahorro
se gravará a los tipos que se indican en la
siguiente escala:
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Veintidós. Artículo 62.1, derogación.
Con efectos desde el 1 de enero de 2018.

Veintitrés. Modificación del artículo
62.2. Con efectos desde el 1 de enero de
2018.

“2. Deducción por alquiler de vivienda.

El 15 por 100, con el máximo de 1.200
euros anuales, de las cantidades satisfechas
en el periodo impositivo por el sujeto pasi-
vo por el alquiler de la vivienda que cons-
tituya su domicilio habitual siempre que
concurran los siguientes requisitos: 

– Que el sujeto pasivo no tenga rentas
superiores, excluidas las exentas, a 30.000
euros en el periodo impositivo.

– Que las cantidades satisfechas en
concepto de alquiler excedan del 10 por
100 de las rentas del periodo impositivo
correspondientes al sujeto pasivo, exclui-
das las exentas.

Esta deducción será del 20 por 100,
con el máximo de 1.500 euros anuales, de
las cantidades satisfechas en el periodo
impositivo por el alquiler de la vivienda
que constituya el domicilio habitual del
sujeto pasivo que, cumpliendo los anterio-
res requisitos, tenga una edad inferior a 30
años o forme parte de una unidad familiar
a la que se refiere el artículo 71.1.c), salvo
que en este último caso el padre y la madre
convivan o tengan custodia compartida
sobre los hijos comunes”.

Veinticuatro. Artículo 62.7, primer
párrafo. Con efectos desde el 1 de enero de
2017.

“Las aportaciones dinerarias al capital
o a los fondos propios de las entidades de

capital-riesgo darán derecho a una deduc-
ción en la cuota íntegra en los términos y
condiciones establecidos en el artículo
94.7 de la Ley Foral 26/2016, de 28 de
diciembre, del Impuesto sobre Socieda-
des”.

Veinticinco. Artículo 62.9.b).b’), adi-
ción de un último párrafo. Con efectos
desde el 1 de enero de 2018.

“En el supuesto de que el sujeto pasivo
no tenga durante el periodo impositivo ren-
tas superiores a 30.000 euros, excluidas las
exentas, las cantidades a que se refiere el
párrafo anterior serán 678 y 1.150 euros,
respectivamente”.

Veintiséis. Artículo 62.10.b).2º.Con
efectos desde el 1 de enero de 2017.

“2.º La totalidad de sus entregas de
bienes o prestaciones de servicios deben
efectuarse a una única persona, física o
jurídica, no vinculada en los términos esta-
blecidos en el artículo 28 de la Ley Foral
26/2016, de 28 de diciembre, del Impuesto
sobre Sociedades, o que el contribuyente
tenga la consideración de trabajador autó-
nomo económicamente dependiente con-
forme a lo dispuesto en el capítulo III del
título II de la Ley 20/2007, de 11 de julio,
del Estatuto del trabajo autónomo, y el
cliente del que dependa económicamente
no sea una entidad vinculada en los térmi-
nos del señalado artículo 28 de la Ley
Foral 26/2016”.

Veintisiete. Artículo 62.12. Con efec-
tos desde el 1 de enero de 2018.

“12. Deducción por inversiones en ins-
talaciones de energías renovables.
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a) Las inversiones realizadas en insta-
laciones que utilicen energía procedente de
fuentes renovables para uso térmico y
generación de electricidad, darán derecho a
practicar una deducción del 15 por 100 del
importe de dichas inversiones, con las
siguientes limitaciones:

1.º Únicamente serán deducibles las
inversiones en instalaciones de generación
de energía eléctrica que según la normativa
vigente se destinen al autoconsumo,
pudiendo disponer de sistemas de almace-
namiento, así como las instalaciones de
autoconsumo aisladas de la red.

No darán derecho a deducción las ins-
talaciones que tengan carácter obligatorio
en virtud de la aplicación del Código Téc-
nico de la Edificación, salvo que la instala-
ción tenga una potencia nominal superior a
la mínima exigida, en cuyo caso podrá ser
objeto de deducción la parte del coste de la
instalación proporcional a la potencia ins-
talada por encima de ese mínimo exigido.

2.º En aquellos proyectos en los que,
de conformidad con el Código Técnico de
la Edificación, sea obligatoria la realiza-
ción de una instalación de energías renova-
bles para la producción de agua caliente
sanitaria, únicamente será deducible la
inversión en instalaciones diseñadas tam-
bién para el apoyo a calefacción y/o refri-
geración. En este supuesto sólo podrá ser
objeto de deducción el 70 por 100 del
coste de la instalación, por entenderse que
el 30 por 100 restante es la inversión nece-
saria para cumplir la citada norma.

3.º En el caso de instalaciones que
empleen bombas de calor, sólo se conside-
rará como inversión deducible el porcenta-
je de inversión correspondiente a la rela-
ción entre la energía renovable
suministrada y la energía térmica útil pro-
porcionada por la bomba, según la Deci-
sión de la Comisión Europea, de 1 de
marzo de 2013, por la que se establecen las
directrices para el cálculo por los Estados
miembros de la energía renovable proce-

dente de las bombas de calor de diferentes
tecnologías. En el caso de que la energía
primaria para impulsar la bomba procedie-
ra en su totalidad de fuentes  renovables,
se considerará deducible el total de la
inversión.

b) Se considerará energía procedente
de fuentes renovables aquella energía pro-
cedente de fuentes no fósiles, es decir,
energía eólica, solar, aerotérmica, geotér-
mica, hidrotérmica, oceánica, hidráulica,
biomasa, gases de vertedero, gases de
plantas de depuración y biogás, tal y como
se definen en la Directiva 2009/28/CE del
Parlamento Europeo y del Consejo, de 23
de abril de 2009.

c) Asimismo serán deducibles las
inversiones realizadas en microrredes,
entendiendo por microrred un conjunto de
cargas, elementos de generación distribui-
da, elementos de almacenamiento y ele-
mentos y sistemas de control y gestión,
conectados a la red eléctrica a través de un
mismo punto de conexión, y que llevan
asociada una estrategia de gestión de ener-
gía. Estas microrredes deberán alimentarse
fundamentalmente a través de fuentes de
generación renovable, sin descartar la posi-
bilidad de emplear energías fósiles como
soporte para determinadas situaciones o
por cuestiones de rentabilidad económica
que, en cualquier caso, deberán estar justi-
ficadas. Los elementos de generación no
renovable no podrán ser objeto de deduc-
ción.

d) El porcentaje de deducción estable-
cido en la letra a) podrá incrementarse, sin
que en ningún caso supere el 30 por 100,
en los siguientes supuestos:

1.º Inversiones en instalaciones de
generación de energía a eléctrica:

a') Si la producción de energía eléctrica
no genera emisiones de gases de efecto
invernadero (instalaciones de fotovoltaica,
eólica, hidráulica u otras) el porcentaje de
deducción se incrementará 10 puntos.
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b') Si la instalación de producción de
energía eléctrica a partir de fuentes renova-
bles cuenta con sistema de acumulación de
energía basadas en tecnología Ion litio o de
similar o superior densidad de energía con
capacidad mayor de 2kWh, el porcentaje
de deducción se incrementará 10 puntos.

c') Si se trata de una inversión en una
microrred con dos fuentes de energía reno-
vables diferentes el porcentaje de deduc-
ción se incrementará 5 puntos.

d') Si se trata de una inversión en un
proyecto de autoconsumo compartido, el
porcentaje de deducción se incrementará 5
puntos.

2.º Cuando la inversión en instalacio-
nes de energías renovables sea realizada
por una comunidad de vecinos, el porcen-
taje de deducción se incrementará 5 pun-
tos.

3.º En el caso de inversiones en instala-
ciones para usos térmicos que utilicen
fuentes de energía renovables, si la instala-
ción objeto de inversión está conectada al
sistema hidráulico de calefacción/ACS, el
porcentaje de deducción se incrementará 5
puntos.

e) El órgano competente en materia de
energía emitirá informe acreditativo del
importe de las inversiones realizadas, que
no incluirá las inversiones en aquellos ele-
mentos que no sean necesarios para alcan-
zar los objetivos de producción energética,
de la fecha de entrada en funcionamiento,
de que la puesta en servicio de las instala-
ciones se ha efectuado conforme a la regla-
mentación técnica que resulte de aplica-
ción, así como de los porcentajes de
deducción aplicables de acuerdo con lo
establecido en las letras a) y d).

La base de la deducción vendrá deter-
minada por el importe de las inversiones
acreditadas en dicho informe.

f) En el caso de que las citadas instala-
ciones se encuentren afectas a actividades
empresariales o profesionales, la deduc-

ción se practicará con arreglo a lo estable-
cido en la normativa del Impuesto sobre
Sociedades de acuerdo con lo dispuesto en
el apartado 3 de este artículo”.

Veintiocho. Artículo 62.13 y 14. Con
efectos desde el 1 de enero de 2018.

“13. Deducción por inversión en vehí-
culos eléctricos o híbridos enchufables.

a) Las inversiones en vehículos nuevos
darán derecho a practicar una deducción
del 30 por 100 si son vehículos eléctricos y
del 5 por 100 si son vehículos híbridos
enchufables, siempre que pertenezcan a
alguna de las siguientes categorías defini-
das en la Directiva 2007/46/CE del Parla-
mento y del Consejo, de 5 de abril de
2007, y en el Reglamento (UE) 168/2013
del Parlamento y del Consejo, de 15 de
enero de 2013:

1.º Turismos M1:Vehículos de motor
concebidos y fabricados principalmente
para el transporte de personas y su equipa-
je, que tengan, además del asiento del con-
ductor, ocho plazas como máximo.

2.º Furgonetas o camiones ligeros N1:
Vehículos de motor concebidos y fabrica-
dos principalmente para el transporte de
mercancías cuya masa máxima no sea
superior a 3,5 toneladas.

3.º Ciclomotores L1e: Vehículos de dos
ruedas con una velocidad máxima por cons-
trucción no superior a 45 km/h y potencia
continua nominal no superior a 4 kW.

4.º Triciclos L2e: Vehículos de tres
ruedas con una velocidad máxima por
construcción no superior a 45 km/h y
potencia continua nominal no superior a 4
kW.

5.º Cuadriciclos ligeros L6e: Cuadrici-
clos ligeros cuya masa en vacío sea infe-
rior o igual a 350 kg, no incluida la masa
de las baterías, cuya velocidad máxima por
construcción sea inferior o igual a 45
km/h, y potencia máxima inferior o igual a
4 kW.
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6.º Cuadriciclos pesados L7e: Cuadri-
ciclos cuya masa en vacío sea inferior o
igual a 400 kg (550 kg para vehículos des-
tinados al transporte de mercancías), no
incluida la masa de las baterías, y potencia
máxima inferior o igual a 15 kW.

7.º Categorías L3e, L4e, L5e: Vehícu-
los con dos ruedas, o con tres ruedas simé-
tricas o asimétricas con respecto al eje
medio longitudinal del vehículo, con una
velocidad de diseño superior a los 45 km/h.

8.º Bicicletas de pedaleo asistido por
motor eléctrico.

b) La base de la deducción no podrá
superar los siguientes límites:

1.º Para los vehículos pertenecientes a
la categoría M1 y N1: 32.000 euros. 

2.º Para los vehículos pertenecientes a
la categoría L1e y L2e: 5.000 euros.

3.º Para los vehículos pertenecientes a
la categoría L3e, L4e y L5e: 10.000 euros.

4.º Para los vehículos pertenecientes a
la categoría L6e y L7e: 15.000 euros.

5.º Para las bicicletas de pedaleo asisti-
do por motor eléctrico: 1.500 euros.

c) En el caso de que las citadas inver-
siones se encuentren afectas a actividades
empresariales o profesionales, la deduc-
ción se practicará con arreglo a lo estable-
cido en la normativa del Impuesto sobre
Sociedades de acuerdo con lo establecido
en el apartado 3 de este artículo.

14. Deducción por inversión en siste-
mas de recarga.

a) Será deducible el 15 por 100 del
importe de la inversión realizada en la obra
civil, instalaciones, cableados y punto de
conexión necesarios para la puesta en ser-
vicio de un sistema de recarga de potencia
normal o de alta potencia, según la defini-
ción establecida en la Directiva
2014/94/UE del Parlamento Europeo y del
Consejo, de 22 de octubre de 2014.

Las instalaciones deberán cumplir lo
dispuesto en el Real Decreto 1053/2014,
de 12 de diciembre, por el que se aprueba
la Instrucción Técnica Complementaria
lTC BT-52.

b) El porcentaje de deducción estable-
cido en la letra a) podrá incrementarse en
los siguientes supuestos:

1.º Si la potencia del punto de recarga
es igual o superior a 7,4 kW e igual o infe-
rior 22 kW, el porcentaje de deducción se
incrementará 2 puntos.

2.º Si la potencia del punto de recarga
es superior a 22 kW es inferior a 50 kW, el
porcentaje de deducción se incrementará 5
puntos.

c) La base de la deducción no podrá
superar los siguientes límites:

1.º Para los puntos de recarga de poten-
cia normal: 5.000.euros.

2.º Para los puntos de recarga de alta
potencia: 25.000.euros.

d) El órgano competente en materia de
energía emitirá informe acreditativo del
importe de las inversiones realizadas, así
como de los porcentajes de deducción apli-
cables de acuerdo con lo establecido en las
letras a) y b).

La base de la deducción vendrá deter-
minada por el importe de las inversiones
acreditadas en dicho informe.

e) En el caso de que las citadas inver-
siones se encuentren afectas a actividades
empresariales o profesionales, la deduc-
ción se practicará con arreglo a lo estable-
cido en la normativa del Impuesto sobre
Sociedades de acuerdo con lo establecido
en el apartado 3 de este artículo”.

Veintinueve. Artículo 67.3. Con efec-
tos desde el 1 de enero de 2017.

“3. Cuando se obtengan rentas en el
extranjero a través de un establecimiento
permanente se practicará la deducción por
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doble imposición internacional prevista en
este artículo, y en ningún caso resultará de
aplicación el procedimiento de eliminación
de la doble imposición previsto en el artí-
culo 36 de la Ley Foral 26/2016, de 28 de
diciembre, del Impuesto sobre Sociedades”.

Treinta. Artículo 68.B), adición de un
ordinal 3º en el apartado 1; modificación
del primer párrafo del apartado 3.3º, y del
apartado 4.4ª.b). Con efectos desde el 1 de
enero de 2017.

“3.º En el supuesto de que el sujeto
pasivo estuviera integrado en una unidad
familiar, para poder practicar la deducción,
ningún miembro de ésta deberá estar obli-
gado a presentar declaración por el
Impuesto sobre el Patrimonio y, además,
las rentas de la unidad familiar, incluidas
las exentas, sumadas a la pensión de jubi-
lación y a la propia deducción, no podrán
superar la cantidad de 19.812,80 euros.

En caso de que las rentas mencionadas
superen ese límite, el exceso disminuirá el
importe de la deducción en la cuantía
necesaria hasta anularla, en su caso.

Para determinar el límite de rentas
establecido en el párrafo anterior, no se
incluirán las ayudas públicas para evitar la
pobreza energética o la pérdida de la
vivienda, percibidas en hogares de especial
vulnerabilidad económica o en riesgo de
exclusión social”.

“3.º Para poder practicar esta deduc-
ción será preciso que el sujeto pasivo no
esté obligado a presentar declaración por el
Impuesto sobre el Patrimonio y además no
haya percibido en el periodo impositivo
otras rentas, incluidas la exentas, que,
sumadas a la pensión de vejez y a la propia
deducción, supongan una cantidad total
superior a 17.022,60 euros”.

“b) Cantidades a tener en cuenta para
el cálculo del límite de rentas:

Las cantidades de 17.022,60 y
19.812,80 euros a las que se hace referen-
cia en esta letra B) se aplicarán en el año

2017. En los años siguientes se actualiza-
rán con el valor mayor entre el acumulado
del incremento del IPC en Navarra y el de
los salarios medios de Navarra, en los tér-
minos que reglamentariamente se establez-
can.”

Treinta y uno. Artículo 74.1. Con efec-
tos desde el 1 de enero de 2017.

“1. En la tributación conjunta serán
compensables con arreglo a las normas
establecidas en el artículo anterior las
bases liquidables negativas, el saldo nega-
tivo que pudiera resultar de la letra b) del
artículo 53 y los saldos negativos de las
letras a) y b) del artículo 54.2 no compen-
sados por los sujetos pasivos componentes
de la unidad familiar en periodos impositi-
vos anteriores en que hayan tributado indi-
vidualmente”.

Treinta y dos. Artículo 75.3ª.Con efec-
tos desde el 1 de enero de 2018.

“3.ª El límite de rentas a que se refieren
el artículo 62.2 y el último párrafo del artí-
culo 62.9.b).b’) será de 60.000 euros para
el conjunto de la unidad familiar”.

Treinta y tres. Artículo 80.2, segundo
párrafo. Con efectos desde el 1 de enero de
2017.

“Cuando una entidad, residente o no
residente, satisfaga o abone rentas del tra-
bajo a sujetos pasivos que presten sus ser-
vicios a una entidad residente vinculada
con aquella en los términos previstos en el
artículo 28 de la Ley Foral 26/2016, de 28
de diciembre, del Impuesto sobre Socieda-
des, o a un establecimiento permanente
radicado en territorio español, la retención
o el ingreso a cuenta deberá efectuarlo la
entidad o el establecimiento permanente en
el que preste sus servicios el sujeto pasivo”.

Treinta y cuatro. Artículo 80.10. Dero-
gación Con efectos desde el 1 de enero de
2018.
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Treinta y cinco. Disposición adicional
cuarta, adición de una letra e) al apartado
3. Con efectos desde el 1 de enero de
2017.

“e) Las entidades que comercialicen
los planes de ahorro a largo plazo regula-
dos en la disposición adicional vigesimo-
sexta de la Ley 35/2006, de 28 de noviem-
bre, del Impuesto sobre la renta de las
Personas Físicas, respecto a los mismos”.

Treinta y seis. Disposición adicional
decimocuarta, supresión de letra c) del
apartado 3 y adición de un apartado 4, que
recoge el actual contenido de los dos últi-
mos párrafos del apartado 3. Con efectos
desde el 1 de enero de 2017.

“4. A los efectos previstos en el aparta-
do 3, siempre que se dé la homogeneidad
en los bienes o en los derechos de que se
trate se entenderá que fueron dispuestos
los aportados en primer lugar.

No se aplicará lo establecido en este
apartado en caso de fallecimiento del titu-
lar del patrimonio protegido o del aportan-
te”.

Treinta y siete. Disposición adicional
trigésima novena, rúbrica. Con efectos
desde el 1 de enero de 2017.

“Disposición adicional trigésima nove-
na. Retenciones sobre rendimientos satis-
fechos a socios o personas vinculadas en el
sentido del artículo 28 de la Ley Foral
26/2016, de 28 de diciembre, del Impuesto
sobre Sociedades”.

Treinta y ocho. Disposición adicional
cuadragésima séptima, penúltimo párrafo.
Con efectos desde el 1 de enero de 2017.

“Sin perjuicio del límite establecido
para las actividades a que se refiere esta
letra b), no podrá aplicarse el método de
estimación objetiva en el año inmediato
posterior a aquel en el que más de un 75
por 100 de los rendimientos íntegros del
sujeto pasivo que correspondan a operacio-
nes por las que, de acuerdo con lo estable-

cido en el artículo 2.2.a) del Reglamento
por el que se regulan las obligaciones de
facturación, aprobado por Decreto Foral
23/2013, de 10 de abril, exista obligación
de expedir factura, tengan como destinata-
rios su cónyuge, descendientes, ascendien-
tes, entidades en régimen de atribución de
rentas en las que participen cualquiera de
los anteriores, o entidades vinculadas con
el sujeto pasivo en el sentido del artículo
28 de la Ley Foral 26/2016 de Impuesto
sobre Sociedades”.

Treinta y nueve. Adición de una dispo-
sición adicional quincuagésima cuarta.
Con efectos desde el 1 de enero de 2017.

“Disposición adicional quincuagésima
cuarta. Inversiones realizadas mediante
contratos de arrendamiento financiero.

A efectos de aplicar las deducciones
reguladas en los apartados 12, 13 y 14 del
artículo 62, se admitirán las inversiones
realizadas en virtud de contratos de arren-
damiento financiero, siempre que el sujeto
pasivo se comprometa a ejercitar la opción
de compra.

El no ejercicio de la opción de compra,
determinará el incumplimiento del requisi-
to para aplicar estas deducciones debiendo
el sujeto pasivo sumar a la cuota líquida
del impuesto, devengada en el ejercicio en
que se produzca el incumplimiento, las
cantidades indebidamente deducidas, más
los correspondientes intereses de demora”.

Cuarenta. Adición de una disposición
adicional quincuagésima quinta. Con efec-
tos desde el 1 de enero de 2018.

“Disposición adicional quincuagésima
quinta. Obras de rehabilitación protegida
llevadas a cabo por comunidades de veci-
nos.

Estarán exentas las subvenciones
públicas concedidas a las comunidades de
vecinos por obras de rehabilitación prote-
gida, en virtud de lo dispuesto en los artí-
culos 55.2, 85.2 y 85.3 del Decreto Foral
61/2013, de 18 de septiembre, por el que
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se regulan las actuaciones protegibles en
materia de vivienda, siempre que dichas
subvenciones se atribuyan a los sujetos
pasivos que no tengan rentas, excluidas las
exentas, superiores a 30.000 euros en el
periodo impositivo”.

Cuarenta y uno. Adición de una dispo-
sición adicional quincuagésima sexta. Con
efectos desde el 1 de enero de 2018.

“Disposición adicional quincuagésima
sexta. Excepción  a la obligación de reten-
ción en determinados  supuestos de rendi-
mientos procedentes de arrendamientos de
inmuebles urbanos.

No se someterán a retención los  rendi-
mientos procedentes de arrendamientos de
bienes inmuebles satisfechos a los titulares
de las viviendas que se acojan al arrenda-
miento intermediado a través de sociedad
pública instrumental, regulado en el artícu-
lo 13 de la Ley Foral 10/2010, de 10 de
mayo, del Derecho a la Vivienda en Nava-
rra, y en el artículo 77 del Decreto Foral
61/2013, de 18 de septiembre, por el que
se regulan las actuaciones protegibles en
materia de vivienda”.

Cuarenta y dos. Disposición transitoria
undécima, letras b) y c). Con efectos desde
el 1 de enero de 2017.

“b) La disposición transitoria decimo-
quinta de la Ley Foral 26/2016, de 28 de
diciembre, del Impuesto sobre Sociedades,
relativa al régimen transitorio de las parti-
cipaciones en entidades que hayan aplica-
do el régimen especial de las sociedades
patrimoniales establecido en la Ley Foral
24/1996, de 30 de diciembre, del Impuesto
sobre Sociedades.

c) La disposición transitoria decimo-
sexta de la Ley Foral 26/2016, de 28 de
diciembre, del Impuesto sobre Sociedades,
relativa al valor fiscal de los elementos
patrimoniales adjudicados a los socios con
ocasión de la disolución de sociedades
patrimoniales y sociedades transparentes”.

Cuarenta y tres. Disposición transitoria
duodécima. Con efectos desde el 1 de
enero de 2017.

“Disposición transitoria duodécima.
Régimen transitorio de los beneficios
sobre determinadas operaciones financie-
ras.

En lo que afecte a los sujetos pasivos
del Impuesto sobre la Renta de las Perso-
nas Físicas será de aplicación, en tanto
mantenga su vigencia, lo establecido en la
disposición transitoria vigesimocuarta de
la Ley Foral 26/2016, de 28 de diciembre,
del Impuesto sobre Sociedades, relativa a
la conservación de los beneficios que las
sociedades concesionarias de autopistas de
peaje tuvieran reconocidos en dicho
impuesto el día 1 de enero de 1979 para las
operaciones de financiación y refinancia-
ción en función de su legislación específi-
ca y de lo establecido en la disposición
transitoria tercera, apartado 2, del Acuerdo
de la Diputación Foral de 28 de diciembre
de 1978, y sus normas de desarrollo”.

Cuarenta y cuatro. Disposición transi-
toria decimotercera, adición de un último
párrafo. Con efectos desde el 1 de enero de
2017.

“En caso de fallecimiento del sujeto
pasivo en un día distinto al 31 de diciem-
bre, la deducción se minorará conforme a
lo establecido en el artículo 77.6”.

Cuarenta y cinco. Adición de una dis-
posición transitoria vigesimocuarta. Con
efectos desde el 1 de enero de 2018.

“Disposición transitoria vigesimocuar-
ta. Régimen transitorio para inversiones en
vivienda habitual realizadas en 2016 y
2017.

Los sujetos pasivos que hubieran reali-
zado en 2016 o en 2017 alguna de las
inversiones recogidas en el artículo 62.1,
en su redacción vigente a 31 de diciembre
de 2017, podrán aplicar la deducción por
inversión en vivienda habitual de acuerdo
con el mencionado artículo 62.1, por las
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cantidades pendientes por esos mismos
conceptos que satisfagan a partir del 1 de
enero de 2018.

Lo establecido en esta disposición será
de aplicación a los sujetos pasivos que no
tengan derecho a aplicar los regímenes
transitorios recogidos en las disposiciones
transitorias decimoquinta y decimosépti-
ma”.

Cuarenta y seis. Adición de una dispo-
sición transitoria vigesimoquinta. Con
efectos desde el 1 de enero de 2018.

“Disposición transitoria vigesimoquin-
ta. Régimen transitorio aplicable a las
prestaciones derivadas de planes de pen-
siones, de mutualidades de previsión
social, de planes de previsión asegurados,
de contratos de seguros colectivos que ins-
trumentan compromisos por pensiones y
de planes de previsión social empresarial.

1. Para las prestaciones derivadas de
contingencias acaecidas con anterioridad al
1 de enero de 2018, los beneficiarios
podrán aplicar, en su caso, la reducción
prevista en el artículo 17.2.b, en su redac-
ción vigente a 31 de diciembre de 2017.

2. Para las prestaciones derivadas de
contingencias acaecidas a partir del 1 de
enero de 2018, por la parte correspondien-
te a aportaciones realizadas hasta el 31 de
diciembre de 2017, los beneficiarios
podrán aplicar, en su caso, la reducción
prevista en el artículo 17.2.b, en su redac-
ción vigente a 31 de diciembre de 2017.

3. El límite previsto en el artículo
55.1.7º a).a’) no será de aplicación a las
cantidades aportadas con anterioridad a 1
de enero de 2018 a sistemas de previsión
social y que a esta fecha se encuentren
pendientes de reducción en la base imponi-
ble por insuficiencia de la misma.

4. El régimen transitorio previsto en
esta disposición únicamente podrá ser de
aplicación, en su caso, a las prestaciones
percibidas en el ejercicio en el que acaezca

la contingencia correspondiente, o en los
dos ejercicios siguientes.

No obstante, en el caso de contingen-
cias acaecidas con anterioridad al 1 de
enero de 2018 el régimen transitorio solo
podrá ser de aplicación, en su caso, a las
prestaciones percibidas hasta el 31 de
diciembre de 2020”.

Artículo segundo. Ley Foral del
Impuesto sobre el Patrimonio.

Con efectos para los periodos impositi-
vos que se inicien a partir del 1 de enero de
2018, los preceptos de la Ley Foral
13/1992, de 19 de noviembre, del Impues-
to sobre el Patrimonio, que a continuación
se relacionan quedarán redactados del
siguiente modo:

Uno. Artículo 17.1, adición de un últi-
mo párrafo.

“No obstante, en los supuestos en los
que se haya designado como beneficiario
irrevocable del seguro de vida a otra perso-
na, en aplicación de lo dispuesto en el artí-
culo 87 de la Ley 50/1980, de 8 de octu-
bre, del Contrato de Seguro, el seguro se
computará en la base imponible del toma-
dor por el valor del capital que correspon-
dería obtener al beneficiario en el momen-
to del devengo del impuesto”.

Dos. Artículo 31.1 y 2.

“1. La cuota íntegra de este impuesto,
minorada en su caso, en el importe de las
deducciones a que se refiere el artículo 33,
conjuntamente con la cuota íntegra del
Impuesto sobre la Renta de las Personas
Físicas, no podrá exceder del 65 por 100
de la suma de la base imponible de este
último, sin que a estos efectos sea tenida
en cuenta la parte de la cuota que corres-
ponda a elementos patrimoniales que, por
su naturaleza o destino, no sean suscepti-
bles de producir los rendimientos gravados
por el Impuesto sobre la Renta de las Per-
sonas Físicas.
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Tampoco se tendrá en cuenta la parte
de la base imponible especial del ahorro
derivada de incrementos y disminuciones
de patrimonio que corresponda al saldo
positivo de los producidos por las transmi-
siones de elementos patrimoniales adquiri-
dos o de mejoras realizadas en ellos con
más de un año de antelación a la fecha de
transmisión, ni la porción de la cuota ínte-
gra del Impuesto sobre la Renta de las Per-
sonas Físicas correspondiente a aquella
parte de la base imponible especial del
ahorro.

A la parte especial del ahorro de la
base imponible del Impuesto sobre la
Renta de las Personas Físicas se sumará el
importe de los dividendos y de las partici-
paciones en beneficios a los que se refiere
el apartado 1.a) de la disposición transito-
ria decimoquinta de la Ley Foral 26/2016,
de 28 de diciembre, del Impuesto sobre
Sociedades.

2. En el supuesto de que la suma de la
cuota íntegra de este impuesto, minorada,
en su caso, en el importe de las deduccio-
nes a que se refiere el artículo 33, y la
cuota íntegra del Impuesto sobre la Renta
de las Personas Físicas supere el límite a
que se refiere el apartado 1, se reducirá la
cuota íntegra de este impuesto, minorada,
en su caso, en el importe de las deduccio-
nes a que se refiere el artículo 33, hasta
alcanzar dicho límite, sin que tal reducción
pueda exceder del 55 por 100”.

Tres. Artículo 33.1, primer párrafo.

“1. De la cuota del impuesto se deduci-
rá el 100 por 100 de la parte proporcional
de aquella que corresponda al valor de los
bienes y derechos que se recogen en las
letras siguientes, hasta un valor de dichos
bienes y derechos de 1.000.000 euros, y el
95 por 100 de la parte proporcional de
aquella que corresponda al exceso sobre
dicho valor”.

Artículo tercero. Ley Foral del
Impuesto sobre Sociedades.

Los preceptos de la Ley Foral 26/2016,
de 28 de diciembre, del Impuesto sobre
Sociedades, que a continuación se relacio-
nan quedarán redactados del siguiente
modo:

Uno. Artículo 15. Modificación del
apartado 10 y derogación del apartado 11.
El actual contenido del apartado 12 pasará
a ser el apartado 11. Con efectos para los
periodos impositivos que se inicien a partir
del 1 de enero de 2018.

“10. Las rentas negativas generadas en
la transmisión de valores representativos
de la participación en el capital o en los
fondos propios de entidades, cuando el
adquirente sea una entidad del mismo
grupo de sociedades según los criterios
establecidos en el artículo 42 del Código
de Comercio, con independencia de la resi-
dencia y de la obligación de formular
cuentas anuales consolidadas, se imputarán
en el periodo impositivo en que dichos ele-
mentos patrimoniales sean transmitidos a
terceros ajenos al referido grupo de socie-
dades, o bien cuando la entidad transmi-
tente o la adquirente dejen de formar parte
del mismo, minoradas en el importe de las
rentas positivas obtenidas en dicha trans-
misión a terceros siempre que, respecto de
los valores transmitidos, se den las
siguientes circunstancias:

a) que, en ningún momento durante el
año anterior al día en que se produzca la
transmisión, se cumpla el requisito estable-
cido en el artículo 35.1.a), y

b) que, en caso de participación en el
capital o en los fondos propios de entida-
des no residentes en territorio español, en
el periodo impositivo en que se produzca
la transmisión se cumpla el requisito esta-
blecido en el artículo 35.1.b).

Lo dispuesto en este apartado resultará
de aplicación en el supuesto de transmisión
de participaciones en una unión temporal
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de empresas o en formas de colaboración
análogas a estas situadas en el extranjero.

Lo dispuesto en este apartado no resul-
tará de aplicación en el supuesto de extin-
ción de la entidad participada, salvo que la
misma sea consecuencia de una operación
de reestructuración o se continúe en el
ejercicio de la actividad bajo cualquier otra
forma jurídica”.

Dos. Artículo 20.2. Con efectos para
los periodos impositivos que se inicien a
partir del 1 de enero de 2018.

“2. No serán deducibles:

a) Las pérdidas por deterioro del inmo-
vilizado material, inversiones inmobiliarias
e inmovilizado intangible, incluido el
fondo de comercio.

b) Las pérdidas por deterioro de los
valores representativos de la participación
en el capital o en los fondos propios de
entidades respecto de la que se den las
siguientes circunstancias:

1.ª que, en el periodo impositivo en que
se registre el deterioro, no se cumpla el
requisito establecido en el artículo 35.1.a), y

2.ª que, en caso de participación en el
capital o en los fondos propios de entida-
des no residentes en territorio español, en
dicho periodo impositivo se cumpla el
requisito establecido en el artículo 35.1.b).

c) Las pérdidas por deterioro de los
valores representativos de deuda.

Las pérdidas por deterioro señaladas en
este apartado serán deducibles en los tér-
minos establecidos en el artículo 26. En el
supuesto previsto en la letra b) anterior,
aquellas serán deducibles siempre que las
circunstancias señaladas se den durante el
año anterior al día en que se produzca la
transmisión o baja de la participación”.

Tres. Artículo 23.1, adición de un últi-
mo párrafo a la letra f), adición de las letras
k) y l) y supresión del último párrafo. Con
efectos para los periodos impositivos que
se inicien a partir del 1 de enero de 2018.

“Las disposiciones relativas a la trans-
parencia fiscal internacional no se aplica-
rán en relación con las rentas correspon-
dientes a los gastos calificados fiscalmente
como no deducibles”.

“k) Las pérdidas por deterioro de los
valores representativos de la participación
en el capital o en los fondos propios de
entidades respecto de la que se de alguna
de las siguientes circunstancias:

1.º que, en el periodo impositivo en
que se registre el deterioro, se cumplan los
requisitos establecidos en el artículo 35, o

2.º que, en caso de participación en el
capital o en los fondos propios de entida-
des no residentes en territorio español, en
dicho periodo impositivo no se cumpla el
requisito establecido en el artículo 35.1.b).

l) Las disminuciones de valor origina-
das por aplicación del criterio del valor
razonable correspondientes a valores
representativos de las participaciones en el
capital o en los fondos propios de entida-
des a que se refiere la letra anterior, que se
imputen en la cuenta de pérdidas y ganan-
cias, salvo que, con carácter previo, se
haya integrado en la base imponible, en su
caso, un incremento de valor correspon-
diente a valores homogéneos del mismo
importe”.

Cuatro. Artículo 25.1, último párrafo.
Con efectos para los periodos impositivos
que se inicien a partir del 1 de enero de
2018.

“No obstante, las variaciones de valor
originadas por aplicación del criterio del
valor razonable no tendrán efectos fiscales
mientras no deban imputarse a la cuenta de
pérdidas y ganancias, sin perjuicio lo de
establecido en el artículo 23.1.l)”

Cinco. Artículo 30.4. Con efectos para
periodos impositivos iniciados a partir del
1 de enero de 2017.

“4. Las entidades residentes en territo-
rio español que tengan la condición de
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dominantes de un grupo, definido en los
términos establecidos en el artículo 28.1, y
que no sean al mismo tiempo dependientes
de otra entidad, residente o no residente,
deberán aportar la información país por
país a que se refiere el apartado 5.

Asimismo, deberán aportar esta infor-
mación aquellas entidades residentes en
territorio español dependientes, directa o
indirectamente, de una entidad no residen-
te en territorio español que no sea al
mismo tiempo dependiente de otra, así
como los establecimientos permanentes en
territorio español de entidades no residen-
tes del grupo, siempre que se produzca
alguna de las siguientes circunstancias:

a) Que no exista una obligación de
información país por país en términos aná-
logos a la prevista en este apartado respec-
to de la referida entidad no residente en su
país o territorio de residencia fiscal.

b) Que no exista un acuerdo de inter-
cambio automático de información, res-
pecto de dicha información, con el país o
territorio en el que resida fiscalmente la
referida entidad no residente.

c) Que, existiendo un acuerdo de inter-
cambio automático de información respec-
to de dicha información con el país o terri-
torio en el que reside fiscalmente la
referida entidad no residente, se haya pro-
ducido un incumplimiento sistemático del
mismo que haya sido comunicado por la
Administración tributaria española a las
entidades dependientes o a los estableci-
mientos permanentes residentes en territo-
rio español en el plazo previsto en el pre-
sente apartado.

No obstante lo anterior, no existirá la
obligación de aportar la información por
las señaladas entidades dependientes o
establecimientos permanentes en territorio
español cuando el grupo multinacional
haya designado para que presente la referi-
da información a una entidad dependiente
constitutiva del grupo que sea residente en
un Estado miembro de la Unión Europea, o

bien cuando la información haya sido ya
presentada en su territorio de residencia
fiscal por otra entidad no residente nom-
brada por el grupo como subrogada de la
entidad matriz a efectos de dicha presenta-
ción. En el supuesto de que se trate de una
entidad subrogada con residencia fiscal en
un territorio fuera de la Unión Europea,
deberá cumplir las condiciones previstas
en el apartado 2 de la sección II del anexo
III de la Directiva 2011/16/UE del Conse-
jo, de 15 de febrero de 2011, relativa a la
cooperación administrativa en el ámbito de
la fiscalidad y por la que se deroga la
Directiva 77/799/CEE.

En el caso de que, existiendo varias
entidades dependientes residentes en terri-
torio español, una de ellas hubiera sido
designada o nombrada por el grupo multi-
nacional para presentar la información,
será únicamente ésta la obligada a dicha
presentación.

A efectos de lo dispuesto en este apar-
tado, cualquier entidad residente en territo-
rio español que forme parte de un grupo
obligado a presentar la información aquí
establecida deberá comunicar a la Admi-
nistración tributaria la identificación y el
país o territorio de residencia de la entidad
obligada a elaborar esta información. Esta
comunicación deberá realizarse antes de la
finalización del periodo impositivo al que
se refiera la información.

La persona titular del Departamento
competente en materia tributaria determi-
nará, mediante Orden Foral, el plazo y la
forma de presentación de la información
prevista en este apartado”.

Seis. Artículo 30.5, primer párrafo.
Con efectos para periodos impositivos ini-
ciados a partir del 1 de enero de 2017.

“5. La información país por país resul-
tará exigible a las entidades obligadas a
presentarla cuando el importe neto de la
cifra de negocios del conjunto de personas
o entidades que formen parte del grupo, en
los 12 meses anteriores al inicio del perio-
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do impositivo, sea, al menos, de 750 millo-
nes de euros”.

Siete. Rúbrica del capítulo VII del títu-
lo IV. Con efectos para los periodos impo-
sitivos que se inicien a partir del 1 de
enero de 2018.

“Capítulo VII. Exención en valores
representativos de los fondos propios de
entidades y establecimientos permanen-
tes”.

Ocho. Artículo 35, Rúbrica. Con efec-
tos para los periodos impositivos que se
inicien a partir del 1 de enero de 2018.

“Artículo 35. Exención sobre dividen-
dos y rentas derivadas de la transmisión de
valores representativos de los fondos pro-
pios de entidades residentes y no residen-
tes en territorio español”.

Nueve. Artículo 35.1, supresión del
tercer párrafo de la letra a) y adición de un
penúltimo párrafo a la letra b). Con efectos
para los periodos impositivos que se ini-
cien a partir del 1 de enero de 2018.

“En ningún caso se entenderá cumplido
este requisito cuando la entidad participada
sea residente en un país o territorio califi-
cado como paraíso fiscal, excepto que resi-
da en un Estado miembro de la Unión
Europea y el contribuyente acredite que su
constitución y operativa responde a moti-
vos económicos válidos y que realiza acti-
vidades económicas”.

Diez. Artículo 35, se modifican los
apartados 5, 6, 7 y 8. Los actuales conteni-
dos de los apartados 7 y 8 pasarán a ser los
apartados 9 y 10, respectivamente. Con
efectos para los periodos impositivos que
se inicien a partir del 1 de enero de 2018.

“5. En los siguientes supuestos, la apli-
cación de la exención prevista en el aparta-
do 4 tendrá las especialidades que se indi-
can a continuación:

a) Cuando la participación en la enti-
dad hubiera sido valorada conforme a las
reglas del régimen especial del capítulo

VIII del título VIII y la aplicación de
dichas reglas hubiera determinado la no
integración de rentas en la base imponible
de este Impuesto o del Impuesto sobre la
Renta de no Residentes, derivadas de:

1º La aportación de la participación en
una entidad que no cumpla el requisito del
apartado 1.a) o, total o parcialmente al
menos en algún ejercicio, el requisito a que
se refiere el apartado 1.b).

2º La aportación no dineraria de otros
elementos patrimoniales distintos a las par-
ticipaciones en el capital o fondos propios
de entidades.

En este supuesto, la exención no se
aplicará sobre la renta diferida en la enti-
dad transmitente como consecuencia de la
operación de aportación, salvo que se acre-
dite que la entidad adquirente ha integrado
esa renta en su base imponible.

b) Cuando la participación en la enti-
dad hubiera sido valorada conforme a las
reglas del régimen especial del capítulo
VIII del título VIII y la aplicación de
dichas reglas hubiera determinado la no
integración de rentas en la base imponible
del Impuesto sobre la Renta de las Perso-
nas Físicas, derivadas de la aportación de
participaciones en entidades.

En este supuesto, cuando las referidas
participaciones sean objeto de transmisión
en los dos años posteriores a la fecha en
que se realizó la operación de aportación,
la exención no se aplicará sobre la diferen-
cia positiva entre el valor fiscal de las par-
ticipaciones recibidas por la entidad adqui-
rente y el valor de mercado en el momento
de su adquisición, salvo que se acredite
que las personas físicas han transmitido su
participación en la entidad durante el refe-
rido plazo.

6. No se integrarán en la base imponi-
ble las rentas negativas derivadas de la
transmisión de la participación en una enti-
dad, respecto de la que se dé alguna de las
siguientes circunstancias:
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a) que se cumplan los requisitos esta-
blecidos en el apartado 4. No obstante, el
requisito relativo al porcentaje de partici-
pación o valor de adquisición, según
corresponda, se entenderá cumplido cuan-
do el mismo se haya alcanzado en algún
momento durante el año anterior al día en
que se produzca la transmisión.

b) en caso de participación en el capital
o en los fondos propios de entidades no
residentes en territorio español, que no se
cumpla el requisito establecido en el apar-
tado 1.b).

En el supuesto de que los requisitos
señalados se cumplan parcialmente, en los
términos establecidos en el apartado 4, la
aplicación de lo dispuesto en este apartado
se realizará de forma parcial.

7. Las rentas negativas derivadas de la
transmisión de la participación en entida-
des que sean objeto de integración en la
base imponible por no producirse ninguna
de las circunstancias previstas en el aparta-
do anterior, tendrán las especialidades que
se indican a continuación:

a) Cuando la participación hubiera sido
previamente transmitida por otra entidad
que reúna las circunstancias a que se refie-
re el artículo 42 del Código de Comercio
para formar parte de un mismo grupo de
sociedades con el contribuyente, con inde-
pendencia de la residencia y de la obliga-
ción de formular cuentas anuales consoli-
dadas, dichas rentas negativas se
minorarán en el importe de la renta positi-
va generada en la transmisión precedente y
a la que se hubiera aplicado un régimen de
exención o de deducción para la elimina-
ción de la doble imposición.

b) El importe de las rentas negativas se
minorará en el importe de los dividendos o
participaciones en beneficios recibidos de
la entidad participada, siempre que los
referidos dividendos o participaciones en
beneficios no hayan minorado el valor de
adquisición y que hayan tenido derecho a

la aplicación de la exención prevista en el
apartado 1.

8. Serán fiscalmente deducibles las
rentas negativas generadas en caso de
extinción de la entidad participada, salvo
que la misma sea consecuencia de una
operación de reestructuración.

En este caso, el importe de las rentas
negativas se minorará en el importe de los
dividendos o participaciones en beneficios
recibidos de la entidad participada en los
diez años anteriores a la fecha de la extin-
ción, siempre que los referidos dividendos
o participaciones en beneficios no hayan
minorado el valor de adquisición y hayan
tenido derecho a la aplicación de un régi-
men de exención o de deducción para la
eliminación de la doble imposición, por el
importe de la misma”.

Once. Artículo 36, modificación de los
apartados 1, 2 y 6 y derogación del aparta-
do 7. Con efectos para los periodos impo-
sitivos que se inicien a partir del 1 de
enero de 2018.

“1. Estarán exentas las rentas positivas
obtenidas en el extranjero a través de un
establecimiento permanente situado fuera
del territorio español cuando éste haya
estado sujeto y no exento a un impuesto de
naturaleza idéntica o análoga a este
impuesto con un tipo nominal de, al
menos, un 10 por 100, en los términos del
artículo 35.1.b).

Estarán exentas, igualmente, las rentas
positivas derivadas de la transmisión de un
establecimiento permanente o cese de su
actividad cuando se cumpla el requisito de
tributación señalado.

2. No se integrarán en la base imponi-
ble las rentas negativas obtenidas en el
extranjero a través de un establecimiento
permanente.

Tampoco serán objeto de integración
las rentas negativas derivadas de la trans-
misión de un establecimiento permanente.
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No obstante, serán fiscalmente deduci-
bles las rentas negativas generadas en caso
de cese del establecimiento permanente.
En este caso, el importe de las rentas nega-
tivas se minorará en el importe de las ren-
tas positivas netas obtenidas con anteriori-
dad y que hayan tenido derecho a la
aplicación de un régimen de exención o de
deducción para la eliminación de la doble
imposición, por el importe de la misma”.

“6. No se aplicará el régimen previsto
en este artículo cuando se den, respecto de
las rentas obtenidas en el extranjero, las
circunstancias previstas en el artículo
35.10. La opción a que se refiere el artícu-
lo 35.10.c) se ejercerá por cada estableci-
miento permanente situado fuera del terri-
torio español, incluso en el caso de que
existan varios en el territorio de un solo
país”.

Doce. Artículo 37.1, primer párrafo.
Con efectos para los periodos impositivos
que se inicien a partir del 1 de enero de
2018.

“1. No se integrarán en la base imponi-
ble el 50 por 100 de las rentas obtenidas en
la transmisión onerosa de elementos patri-
moniales del inmovilizado material, del
intangible, de las inversiones inmobilia-
rias, o de estos elementos en el caso de que
hayan sido clasificados como activos no
corrientes mantenidos para la venta con
anterioridad a su transmisión, afectos al
desarrollo de la explotación económica de
la entidad y que hubiesen estado en funcio-
namiento al menos un año dentro de los
tres anteriores a la transmisión, siempre
que el importe de las citadas transmisiones
se reinvierta en cualquiera de los elemen-
tos patrimoniales antes mencionados e
igualmente afectos, dentro del plazo com-
prendido entre el año anterior a la fecha de
la entrega o puesta a disposición del ele-
mento patrimonial y los tres años posterio-
res”.

Trece. Artículo 37.5.a), primer párrafo.
Con efectos para periodos impositivos ini-
ciados a partir del 1 de enero de 2017.

“a) Que los elementos patrimoniales
objeto de la reinversión permanezcan en
funcionamiento en las propias instalacio-
nes del contribuyente durante cinco años
como mínimo, excepto pérdida justificada,
o durante su vida útil si fuera menor, sin
ser objeto de transmisión o cesión, salvo lo
dispuesto en el último párrafo del artículo
9.1”.

Catorce. Artículo 41, adición de un
apartado 5. Con efectos para periodos
impositivos iniciados a partir del 1 de
enero de 2017.

“5. Lo dispuesto en este artículo no
resultará de aplicación a las fundaciones
bancarias que se acojan al régimen tributa-
rio regulado en la Ley Foral 10/1996, de 2
de julio, reguladora del régimen tributario
de las fundaciones y de las actividades de
Patrocinio”.

Quince. Artículo 44.1, último párrafo.
Con efectos para los periodos impositivos
iniciados a partir del 1 de enero de 2017.

“Ese porcentaje será del 60 por 100
para los contribuyentes que tengan el
carácter de microempresa”.

Dieciséis. Artículo 46.3, primer párra-
fo. Con efectos para periodos impositivos
iniciados a partir del 1 de enero de 2017.

“3. Los elementos han de permanecer
en funcionamiento en las propias instala-
ciones del contribuyente durante cinco
años como mínimo, excepto pérdida justi-
ficada, o durante su vida útil si fuera
menor, sin ser objeto de transmisión o
cesión, salvo lo dispuesto en el último
párrafo del artículo 9.1”.

Diecisiete. Artículo 51.2.a). Con efec-
tos para periodos impositivos iniciados a
partir del 1 de enero de 2017.

“a) Las entidades parcialmente exentas
referidas en el artículo 130.
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No obstante, si tienen el carácter de
microempresa tributarán al tipo establecido
para estas en el apartado 1.b)”.

Dieciocho. Artículo 53.2.2º. Con efec-
tos para periodos impositivos que se ini-
cien a partir del 1 de enero de 2018.

“2.° Sobre el importe obtenido se apli-
cará el porcentaje del 18 por 100. Este por-
centaje será el 16 por 100 si se trata de
pequeñas empresas y un 13 por 100 si tie-
nen la consideración de microempresas”.

Diecinueve. Artículo 56, modificación
del primer párrafo del apartado 1; supre-
sión de los dos últimos párrafos del aparta-
do 4 y derogación del apartado 5, pasando
el actual contenido del apartado 6 a ser el
apartado 5. Con efectos para los periodos
impositivos que se inicien a partir del 1 de
enero de 2018.

“1. Cuando en la base imponible del
contribuyente se integren rentas positivas
obtenidas y gravadas en el extranjero se
deducirá de la cuota íntegra la menor de
las dos cantidades siguientes:”.

Veinte. Artículo 57, derogación de los
apartados 6 y 7. Con efectos para los
periodos impositivos que se inicien a partir
del 1 de enero de 2018.

Veintiuno. Sección 1.ª del capítulo IV
del título VI, rúbrica. Con efectos para
periodos impositivos que se inicien a partir
del 1 de enero de 2018.

“Sección 1.ª Deducciones para incenti-
var inversiones en inmovilizado material”.

Veintidós. Artículo 58, rúbrica. Con
efectos para periodos impositivos que se
inicien a partir del 1 de enero de 2018.

“Artículo 58. Deducciones por inver-
siones en elementos nuevos del inmovili-
zado material”.

Veintitrés. Artículo 58.1. Con efectos
para periodos impositivos que se inicien a
partir del 1 de enero de 2018.

“1. Las inversiones que se realicen en
elementos nuevos del inmovilizado mate-
rial afectos a la actividad económica de la
entidad, sin que se consideren como tales
los terrenos, darán derecho a practicar una
deducción de la cuota líquida del 10 por
100 del importe de dichas inversiones.

Cuando se trate de inversiones en vehí-
culos automóviles de turismo y sus remol-
ques, ciclomotores, motocicletas o en los
vehículos recogidos en el artículo 23.4,
sólo se admitirán aquellos a que se refiere
el artículo 23.3.e).

Se admitirán las inversiones realizadas
en virtud de contratos de arrendamiento
financiero, aun cuando por aplicación de
las normas contables dichas inversiones no
sean contabilizadas como inmovilizado.

Podrán aplicar esta deducción las
empresas concesionarias de infraestructu-
ras públicas por las inversiones en elemen-
tos nuevos del inmovilizado material,
excluidos los terrenos, que, de conformi-
dad con lo previsto en la Orden
EHA/3362/2010, deban ser reclasificados
o clasificados en inmovilizado intangible o
en activo financiero”.

Veinticuatro. Artículo 59.b). Con efec-
tos para periodos impositivos que se ini-
cien a partir del 1 de enero de 2018.

“b) Ha de superar en cada ejercicio el
10 por 100 del importe de la suma de los
valores contables preexistentes del inmovi-
lizado material deduciendo las amortiza-
ciones. En el supuesto de que el importe de
las inversiones efectuadas en el ejercicio
exceda de 300.000 euros, el porcentaje
anterior se reducirá al 5 por 100.

En el supuesto previsto en el segundo
párrafo del artículo 58.2, el incumplimien-
to del requisito establecido en esta letra b)
en cualquiera de los periodos impositivos
en que se hubieran realizado pagos, deter-
minará que el derecho a la deducción se
genere, siempre que se cumplan los requi-
sitos, en el periodo impositivo en que se
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produzca la entrada en funcionamiento del
bien, debiendo computarse en este periodo
todos los pagos que no hubieran dado
derecho a deducir.

Tratándose de empresas concesionarias
de infraestructuras públicas, para el cóm-
puto de las magnitudes de la letra b), se
incluirá también el valor contable preexis-
tente de los elementos del inmovilizado
material que, por aplicación de la Orden
EHA/3362/2010, hayan sido reclasificados
o clasificados en inmovilizado intangible o
en activo financiero.

A los efectos de determinar el valor
contable, se atenderá al balance referido al
último día del periodo impositivo inmedia-
to anterior al del ejercicio en que se realice
la inversión, sin computar el correspon-
diente al elemento objeto de la inversión
que se encuentre en curso a la mencionada
fecha”.

Veinticinco. Artículo 61. Modificación
del apartado 7; el actual contenido del
apartado 9 pasará a ser el apartado 8. Con
efectos para periodos impositivos iniciados
a partir del 1 de enero de 2017.

“7. Reglamentariamente se podrán con-
cretar los supuestos de hecho que determi-
nen la aplicación de las deducciones con-
templadas en este artículo, así como las
normas necesarias para la aplicación de
este precepto”.

Veintiséis. Artículo 62.1, adición de un
último párrafo. Con efectos para los perio-
dos impositivos que se inicien a partir del
1 de enero de 2018.

“No se podrá aplicar esta deducción
cuando el contribuyente que participe en la
financiación del proyecto esté vinculado,
en el sentido del artículo 28.1, con el con-
tribuyente que lo realice”.

Veintisiete. Artículo 63, adición de un
apartado 3.

“3. No obstante lo dispuesto en el apar-
tado 1, el porcentaje a aplicar será el 40

por 100 en el caso de gastos de publicidad
derivados de contratos de patrocinio de
actividades o de competiciones deportivas
declaradas de interés social en las que par-
ticipen o compitan solamente mujeres, y
ello con independencia del importe de la
base de la deducción.

A efectos de aplicar dicho porcentaje,
en .el caso de que el contrato de patrocinio
abarque de manera simultánea actividades
o competiciones deportivas en las que par-
ticipen o compitan solamente mujeres y
otras que sean masculinas o mixtas, la
declaración de interés social determinará,
previa acreditación por parte del solicitan-
te, la parte de los gastos de publicidad del
patrocinio que corresponde a las mencio-
nadas actividades o competiciones deporti-
vas en las que participan o compiten sola-
mente mujeres".

Veintiocho. Artículo 64.A), modifica-
ción de los apartados 1.a) y 4 y adición de
un apartado 5.

“a) Únicamente serán deducibles las
inversiones en instalaciones de generación
de energía eléctrica que según la normativa
vigente se destinen al autoconsumo,
pudiendo disponer de sistemas de almace-
namiento, así como las instalaciones de
autoconsumo aisladas de la red.

No darán derecho a deducción las ins-
talaciones que tengan carácter obligatorio
en virtud de la aplicación del Código Téc-
nico de la Edificación, salvo que la instala-
ción tenga una potencia nominal superior a
la mínima exigida, en cuyo caso podrá ser
objeto de deducción la parte del coste de la
instalación proporcional a la potencia ins-
talada por encima de ese mínimo exigido”.

“4. El porcentaje de deducción estable-
cido en el apartado 1 podrá incrementarse,
sin que en ningún caso supere el 30 por
100, en los siguientes supuestos:

a) Inversiones en instalaciones de
generación de energía eléctrica:
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1.º Si la producción de energía eléctri-
ca no genera emisiones de gases de efecto
invernadero (instalaciones de fotovoltaica,
eólica, hidráulica u otras) el porcentaje de
deducción se incrementará 10 puntos.

2.º Si la instalación de producción de
energía eléctrica a partir de fuentes renova-
bles cuenta con sistema de acumulación de
energía basadas en tecnología Ion Litio o
de similar o superior densidad de energía
con capacidad mayor de 2kWh, el porcen-
taje de deducción se incrementará 10 pun-
tos.

3.º Si se trata de una inversión en una
microrred con dos fuentes de energía reno-
vables diferentes, el porcentaje de deduc-
ción se incrementará 5 puntos.

4.º Si se trata de una inversión en un
proyecto de autoconsumo compartido el
porcentaje de deducción se incrementará 5
puntos.

b) En el caso de inversiones en instala-
ciones para usos térmicos que utilicen
fuentes de energía renovables, si la instala-
ción objeto de inversión está conectada al
sistema hidráulico de calefacción/ACS, el
porcentaje de deducción se incrementará 5
puntos.

5. El órgano competente en materia de
energía emitirá informe acreditativo del
importe de las inversiones realizadas, que
no incluirá las inversiones en aquellos ele-
mentos que no sean necesarios para alcan-
zar los objetivos de producción energética,
de la fecha de entrada en funcionamiento y
de que la puesta en servicio de las instala-
ciones se ha efectuado conforme a la regla-
mentación técnica que resulte de aplica-
ción, así como de los porcentajes de
deducción aplicables de acuerdo con lo
establecido en los apartados 1 y 4.

La base de la deducción y el momento
en que se genera el derecho a practicar la
deducción vendrán determinados por el
importe de las inversiones y la fecha de

entrada en funcionamiento acreditados en
dicho informe”.

Veintinueve. Artículo 64.B.1 y 2. Con
efectos desde el 1 de enero de 2018.

"1. Deducción por inversión en vehícu-
los eléctricos o híbridos enchufables.

a) Las inversiones en vehículos nuevos
afectos a la actividad económica de la enti-
dad darán derecho a practicar una deduc-
ción del 30 por 100 si son vehículos eléc-
tricos y del 5 por 100 si son vehículos
híbridos enchufables, siempre que perte-
nezcan a alguna de las siguientes categorí-
as definidas en la Directiva 2007/46/CE
del Parlamento y del Consejo, de 5 de abril
de 2007, y en el Reglamento (UE)
168/2013 del Parlamento y del Consejo, de
15 de enero de 2013:

1.º Turismos M1:Vehículos de motor
concebidos y fabricados principalmente
para el transporte de personas y su equipa-
je, que tengan, además del asiento del con-
ductor, ocho plazas como máximo.

2.º Furgonetas o camiones ligeros N1:
Vehículos de motor concebidos y fabrica-
dos principalmente para el transporte de
mercancías cuya masa máxima no sea
superior a 3,5 toneladas.

3.º Ciclomotores L1e: Vehículos de
dos ruedas con una velocidad máxima por
construcción no superior a 45 km/h y
potencia continua nominal no superior a 4
kW.

4.º Triciclos L2e: Vehículos de tres
ruedas con una velocidad máxima por
construcción no superior a 45 km/h y
potencia continua nominal no superior a 4
kW.

5.º Cuadriciclos ligeros L6e: Cuadrici-
clos ligeros cuya masa en vacío sea infe-
rior o igual a 350 kg no incluida la masa de
las baterías, cuya velocidad máxima por
construcción sea inferior o igual a 45
km/h, y potencia máxima inferior o igual a
4 kW.

                                                                      LEYES FORALES                                                                  51

747



6.º Cuadriciclos pesados 7e: Cuadrici-
clos cuya masa en vacío sea inferior o
igual a 400 kg (550 kg para vehículos des-
tinados al transporte de mercancías), no
incluida la masa de las baterías, y potencia
máxima inferior o igual a 15 kW.

7.º Categorías L3e, L4e, L5e: Vehícu-
los con dos ruedas, o con tres ruedas simé-
tricas o asimétricas con respecto al eje
medio longitudinal del vehículo, con una
velocidad de diseño superior a los 45
km/h.

8.º Bicicletas de pedaleo asistido por
motor eléctrico.

b) La base de la deducción no podrá
superar los siguientes límites:

1.º Para los vehículos pertenecientes a
la categoría M1 y N1: 32.000 euros.

2.º Para los vehículos pertenecientes a
la categoría L1e y L2e: 5.000 euros.

3.º Para los vehículos pertenecientes a
la categoría L3e, L4e y L5e: 10.000 euros.

4.º Para los vehículos pertenecientes a
la categoría L6e y L7e: 15.000 euros. 

5.º Para las bicicletas de pedaleo asisti-
do por motor eléctrico: 1.500 euros.

2. Deducción por inversión en sistemas
de recarga.

a) Será deducible el 15 por 100 del
importe de la inversión realizada en la obra
civil, instalaciones, cableados y punto de
conexión necesarios para la puesta en ser-
vicio de un sistema de recarga de potencia
normal o de alta potencia, según la defini-
ción establecida en la Directiva
2014/94/UE del Parlamento Europeo y del
Consejo, de 22 de octubre de 2014.

Las instalaciones deberán cumplir lo
establecido en el Real Decreto 1053/2014,
de 12 de diciembre, por el que se aprueba
la Instrucción Técnica Complementarla
ITC  BT-52.

b) El porcentaje de deducción estable-
cido en la letra a) de este apartado podrá
incrementarse en los siguientes supuestos:

1.º Si el punto de recarga está colocado
en un lugar de acceso público el porcentaje
de deducción se incrementará 5 puntos.

2.º Si la potencia del punto de recarga
es igual o superior a 7,4 kW e igual o infe-
rior 22 kW, el porcentaje de deducción se
incrementará 2 puntos.

3.º Si la potencia del punto de recarga
es superior a 22 kW e inferior a 50 kW, el
porcentaje de deducción se incrementará 5
puntos.

c) La base de la deducción no podrá
superar los siguientes límites:

1.º Para los puntos de recarga de poten-
cia normal: 5.000 euros.

2.º Para los puntos de recarga de alta
potencia: 25.000.euros.

d) El órgano competente en materia de
energía emitirá informe acreditativo del
importe de las inversiones realizadas, así
como de los porcentajes de deducción apli-
cables de acuerdo con lo establecido en las
letras a) y b).

La base de la deducción vendrá deter-
minada por el importe de las inversiones
acreditadas en dicho informe”.

Treinta. Artículo 64.C).1, primer párra-
fo. Con efectos para periodos impositivos
iniciados a partir del 1 de enero de 2017.

“1. El disfrute de las deducciones pre-
vistas en este artículo exigirá la contabiliza-
ción dentro del inmovilizado de las inver-
siones realizadas, separadas de los restantes
elementos patrimoniales y bajo un epígrafe
que permita su identificación. Asimismo,
estas inversiones deberán permanecer en el
patrimonio del contribuyente durante un
plazo mínimo de cinco años o durante su
vida útil si fuera inferior, sin ser objeto de
transmisión o cesión, salvo lo dispuesto en
el último párrafo del artículo 9.1”.
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Treinta y uno. Artículo 66.1, 2, 3 y 6.
Con efectos para los períodos impositivos
que se inicien a partir del 1 de enero de
2018.

“1. Será de aplicación una deducción
de 2.500 euros de la cuota líquida por cada
persona-año de incremento del promedio
de la plantilla, con contrato de trabajo
indefinido y con un salario superior a 2,5
veces el salario mínimo interprofesional
experimentado durante el ejercicio, respec-
to de la plantilla media con dicho tipo de
contrato correspondiente a los doce meses
inmediatamente anteriores al inicio del
período impositivo. A estos efectos, las
entidades de nueva creación computarán
cero personas por el tiempo anterior a su
constitución.

Para el cálculo del incremento del pro-
medio de plantilla se computarán exclusi-
vamente personas-año con contrato de tra-
bajo indefinido y con un salario superior a
2,5 veces el salario mínimo interprofesio-
nal. En el supuesto de personas trabajado-
ras con contrato a tiempo parcial se com-
putarán proporcionalmente a las horas
efectivamente trabajadas.

La deducción total no podrá exceder de
la que correspondería al número de perso-
nas-año de incremento del promedio de la
plantilla total de la entidad, durante dicho
ejercicio, cualquiera que fuese su forma de
contratación.

2. En el supuesto de que, manteniéndo-
se el promedio de la plantilla total del ejer-
cicio anterior, se produzca un incremento
del promedio de la plantilla, con contrato
de trabajo indefinido y salario superior a
2,5 veces el salario mínimo interprofesio-
nal, que sea superior al incremento del pro-
medio de la plantilla total de la entidad,
por la diferencia entre ambos incrementos
se aplicará una deducción de 1.000 euros
por persona-año.

Cuando reduciéndose el promedio de la
plantilla total del ejercicio anterior se pro-
duzca un incremento del promedio de la

plantilla, con contrato de trabajo indefinido
y salario superior a 2,5 veces el salario
mínimo interprofesional, la deducción pre-
vista en el párrafo anterior se practicará
sobre la diferencia positiva que, en su
caso, se produzca entre el incremento
señalado y la reducción del promedio de la
plantilla total.

3. Las deducciones previstas en los
apartados 1 y 2 serán:

a) de 5.000 y 2.000 euros, respectiva-
mente, por cada persona-año de incremen-
to del promedio de la plantilla de mujeres
trabajadoras.

b) de 6.800 y de 3.200 euros, respecti-
vamente, por cada persona-año de incre-
mento del promedio de la plantilla de tra-
bajadores discapacitados contratados de
acuerdo con los dispuesto en el texto
refundido de la Ley General de derechos
de las personas con discapacidad y de su
inclusión social, aprobado por Real Decre-
to Legislativo 1/2013, de 29 de noviem-
bre”.

“6. Las deducciones contempladas en
los apartados anteriores serán incompati-
bles entre sí.

Las deducciones que en cada caso
correspondan con arreglo a lo establecido
en los apartados 1, 2 y 3 estarán condicio-
nadas a que los promedios de la plantilla
con contrato de trabajo indefinido y salario
superior a 2,5 veces el salario mínimo
interprofesional que dieron derecho a la
deducción se mantengan durante los vein-
ticuatro meses siguientes a la conclusión
del período impositivo en el que se generó
la deducción. Para determinar si se ha
cumplido esta condición, el cálculo de los
promedios de esas plantillas de los men-
cionados veinticuatro meses se realizará en
dos periodos consecutivos de doce meses. 

En el supuesto de que cualquiera de las
plantillas medias del ejercicio de genera-
ción de la deducción a que se refiere el
párrafo anterior sea superior a la del pri-
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mer periodo de doce meses, el contribu-
yente perderá la deducción correspondien-
te al importe de la diferencia resultante de
comparar la deducción generada con la que
hubiera correspondido si la misma se
hubiese calculado según los promedios de
las plantillas que hayan disminuido,
correspondientes al señalado primer perio-
do de doce meses.

En el supuesto de que cualquiera de las
plantillas medias del ejercicio de genera-
ción de la deducción a que se refiere el
segundo párrafo, sea superior a la del
segundo periodo de doce meses, el contri-
buyente perderá la deducción correspon-
diente al importe de la diferencia resultante
de comparar la deducción generada con la
que hubiera correspondido si la misma se
hubiese calculado según los promedios de
las plantillas que hayan disminuido,
correspondientes al señalado segundo
periodo de doce meses. La regularización
que proceda practicar se minorará, en su
caso, en el importe regularizado por apli-
cación de lo previsto en el párrafo anterior.

A efectos de lo dispuesto en los párra-
fos anteriores, cuando la deducción hubie-
ra sido aplicada antes de la conclusión de
cualquiera de los dos periodos de doce
meses de mantenimiento de la plantilla con
contrato de trabajo indefinido y salario
superior a 2,5 veces el salario mínimo
interprofesional, y de las plantillas de
mujeres trabajadoras y de trabajadores dis-
capacitados, con contrato de trabajo indefi-
nido y salario superior a 2,5 veces el sala-
rio mínimo interprofesional, deberá
ingresarse, en las declaraciones correspon-
dientes a los ejercicios en que concluyan
dichos periodos de doce meses, el importe
indebidamente aplicado junto con los
correspondientes intereses de demora.

La persona titular del Departamento de
Hacienda y Política Financiera podrá desa-
rrollar la forma de determinar esta regula-
rización”.

Treinta y dos. Artículo 128. Con efec-
tos para los periodos impositivos que se
inicien a partir del 1 de enero de 2018.

“Artículo 128. Normas para evitar la
doble imposición.

1. A los efectos de evitar la doble
imposición que pudiera producirse por
aplicación de las reglas de valoración pre-
vistas en los artículos 117, 121 y 124.2, los
beneficios distribuidos con cargo a rentas
imputables a los bienes aportados darán
derecho a la exención sobre dividendos a
que se refiere el artículo 35, cualquiera que
sea el porcentaje de participación del socio
y su antigüedad.

Igual criterio se aplicará respecto de las
rentas generadas en la transmisión de la
participación o a través de cualquier opera-
ción societaria cuando, con carácter pre-
vio, se hayan integrado en la base imposi-
ble de la entidad adquirente las rentas
imputables a los bienes aportados.

2. Cuando no hubiera sido posible evi-
tar la doble imposición, la entidad adqui-
rente practicará, en el momento de su
extinción, los ajustes de signo contrario a
los que hubiere practicado por aplicación
de las reglas de valoración establecidas en
los artículos 117, 121 y 124.2.

La entidad adquirente podrá practicar
los referidos ajustes de signo contrario con
anterioridad a su extinción, siempre que
pruebe que se ha transmitido por los socios
su participación y con el límite de la cuan-
tía que se haya integrado en la base impo-
nible de éstos con ocasión de dicha trans-
misión”.

Treinta y tres. Disposición adicional
sexta. Con efectos para los periodos impo-
sitivos que se inicien a partir del 1 de
enero de 2018.

“Disposición adicional sexta. Concepto
de entidad patrimonial en periodos imposi-
tivos iniciados con anterioridad a 1 de
enero de 2017.
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A los efectos de lo dispuesto el penúlti-
mo párrafo del artículo 35.9, se presumirá,
salvo prueba en contrario, que una entidad
ha tenido la consideración de patrimonial
durante los periodos impositivos anteriores
a 2017, cuando la suma agregada de los
balances anuales de los periodos impositi-
vos correspondientes al tiempo de tenencia
de la participación iniciados a partir del 1
de enero de 2011 reflejen que más de la
mitad de su activo ha estado constituido
por valores o elementos no afectos a una
actividad económica, en los términos esta-
blecidos en el artículo 8.2”.

Treinta y cuatro. Adición de una dispo-
sición adicional decimoséptima. Con efec-
tos para los periodos impositivos que se
inicien en 2018 y en 2019.

“Disposición adicional decimoséptima.
Límites a la reducción de bases liquidables
negativas en periodos impositivos que se
inicien en 2018 y 2019.

Aquellos contribuyentes cuyo importe
neto de la cifra de negocios habida durante
los 12 meses anteriores a la fecha en que
se inicie el periodo impositivo sea igual o
superior a veinte millones de euros aplica-
rán, en lugar del límite del 70 por ciento
establecido en el primer párrafo del artícu-
lo 43.1 y en el segundo párrafo del artículo
107.1, los siguientes límites:

a) el 50 por ciento, cuando el importe
neto de la cifra de negocios sea igual o
superior a veinte millones de euros e infe-
rior a sesenta millones de euros.

b) el 25 por ciento, cuando el importe
neto de la cifra de negocios sea igual o
superior a sesenta millones de euros”.

Treinta y cinco. Adición de una dispo-
sición adicional decimoctava. Con efectos
desde el 1 de enero de 2018.

“Disposición adicional decimoctava.
Excepción  a la obligación de retención en
determinados supuestos de rentas proce-
dentes de arrendamientos de inmuebles
urbanos.

No se someterán a retención las rentas
procedentes de arrendamientos de bienes
inmuebles satisfechos a los titulares de las
viviendas que se acojan al arrendamiento
intermediado a través de sociedad pública
instrumental, regulado en el artículo 13 de
la Ley Foral 10/2010, de 10 de mayo, del
Derecho a la Vivienda en Navarra, y en el
artículo 77 del Decreto Foral 61/2013, de
18 de septiembre, por el que se regulan las
actuaciones protegibles en materia de
vivienda”

Treinta y seis. Disposición transitoria
quinta, adición de un apartado 2, pasando
el actual contenido de la disposición transi-
toria a ser el apartado 1. Con efectos para
periodos impositivos iniciados a partir del
1 de enero de 2017.

“2. A los efectos de la no inclusión en
la base imponible de los beneficios extra-
ordinarios en determinados supuestos de
reinversión, o de la aplicación de la reduc-
ción de las rentas procedentes de la trans-
misión de determinados activos intangi-
bles, no formará parte de las rentas a que
se refieren los artículos 37.1 y 39 el impor-
te de las pérdidas por deterioro del valor de
los elementos patrimoniales, en cuanto las
dotaciones a las mismas hubieran sido fis-
calmente deducibles”.

Treinta y siete. Disposición transitoria
séptima, apartado 4. Con efectos para los
periodos impositivos que se inicien a partir
del 1 de enero de 2018.

“4. En caso de transmisión de un esta-
blecimiento permanente, la base imponible
de la entidad transmitente residente en
territorio español se incrementará en el
importe del exceso de las rentas negativas
netas generadas por el establecimiento per-
manente en periodos impositivos iniciados
con anterioridad a 1 de enero de 2017,
sobre las rentas positivas netas generadas
por el establecimiento permanente en
periodos impositivos iniciados a partir de
esa fecha, con el límite de la renta positiva
derivada de la transmisión del mismo”.
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Treinta y ocho. Adición de una disposi-
ción transitoria vigesimosexta. Con efectos
para los periodos impositivos iniciados a
partir del 1 de enero de 2017.

“Disposición transitoria vigesimosexta.
Determinación de la cuota líquida y de la
tributación mínima en el supuesto de
deducciones por doble imposición interna
pendientes de aplicar.

Las deducciones para evitar la doble
imposición interna regulada en el artículo
59 de la Ley Foral 24/1996 del Impuesto
sobre Sociedades, pendientes de aplicación
en los periodos impositivos iniciados a
partir del 1 enero de 2017 minorarán:

a) la cuota íntegra, a efectos de deter-
minar la cuota líquida regulada en el artí-
culo 52.2 de esta ley foral,

b) la base liquidable, en la forma esta-
blecida en la normativa vigente a 31 de
diciembre de 2016, a efectos de determinar
la tributación mínima regulada en el artícu-
lo 53 de esta ley foral”.

Artículo cuarto. Texto Refundido de
las Disposiciones del Impuesto sobre
Sucesiones y Donaciones.

Con efectos para los hechos imponibles
producidos a partir del 1 de enero de 2018.

Uno. Artículo 34.1.primer párrafo y
letra a)

“1. La cuota del impuesto se obtendrá
aplicando a la base liquidable, calculada
según lo dispuesto en el capítulo anterior,
los tipos de gravamen que correspondan de
los que se indican a continuación, en fun-
ción del grado de parentesco y del título
jurídico de la adquisición determinados

conforme a lo dispuesto en el artículo ante-
rior.

a) 1.º Cónyuges o miembros de una
pareja estable, según su legislación especí-
fica, cuando se trate de adquisiciones mor-
tis causa por herencia, legado o cualquier
otro título sucesorio, así como de percep-
ción de cantidades por los beneficiarios de
contratos de seguro sobre la vida para caso
de muerte del asegurado a que se refiere el
artículo 8º.c).

Tipo de gravamen:

– Base liquidable hasta 250.000 euros:
0 por 100.

– Resto de base: 0,80 por 100.

2.º Cónyuges o miembros de una pare-
ja estable, según su legislación específica,
cuando se trate de adquisiciones por dona-
ción o cualquier otro negocio jurídico a
título gratuito e inter vivos, así como de
percepción de cantidades por los beneficia-
rios de contratos de seguro sobre la vida a
que se refieren las letras d) y e) del artículo
8.

Tipo de gravamen: 0,8 por 100.

3.º Ascendientes o descendientes en
línea recta por consanguinidad, adoptantes
o adoptados, cuando se trate de adquisicio-
nes mortis causa por herencia, legado o
cualquier otro título sucesorio, así como de
percepción de cantidades por los beneficia-
rios de contratos de seguro sobre la vida
para caso de muerte del asegurado a que se
refiere el artículo 8.ºc).

Tipos de gravamen que se indican en la
siguiente tarifa:
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BASE LIQUIDABLE HASTA 
(euros) 

CUOTA ˝NTEGRA 
(euros) 

RESTO BASE HASTA (euros) TIPO DE GRAVAMEN 

250.000 o 250.000 2% 
500.000 5.000 500.000 4% 

1.000.000 25.000 800.000 8% 
1.800.000 89.000 1.200.000 12% 
3.000.000 233.000 Resto de base 16% 

 



4.º Ascendientes o descendientes en
línea recta por consanguinidad, adoptantes
o adoptados, cuando se trate de adquisicio-
nes por donación o cualquier otro negocio
jurídico a título gratuito e inter vivos, así
como de percepción de cantidades por los

beneficiarios de contratos de seguro sobre
la vida a que se refieren las letras d) y e)
del artículo 8.

Tipos de gravamen que se indican en la
siguiente tarifa:
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BASE LIQUIDABLE  HASTA 
(euros) 

CUOTA ˝NTEGRA 
(euros) 

RESTO BASE HASTA 
(euros) TIPO DE GRAVAMEN 

  250.000 0,80% 
250.000 2.000 250.000 2% 
500.000 7.000 500.000 3% 

1.000.000 22.000 800.000 4% 
1.800.000 54.000 1.200.000 6% 
3.000.000 126.000 Resto de base 8%� 

 
Dos. Artículo 34.2.

“2. Las tarifas de los ordinales 1.º, 3.º y
4.º del apartado 1.a) tienen carácter progre-
sivo y cada tipo de gravamen se aplicará
sobre cada uno de los tramos de la base
liquidable que se indican.

Por el contrario, las tarifas de las letras
b) a g), ambas inclusive, del apartado 1 no
tienen carácter progresivo y se aplicarán
sobre la total base liquidable”.

Artículo quinto. Ley Foral General
Tributaria.

Los preceptos de la Ley Foral 13/2000,
de 14 de diciembre, General Tributaria,
que a continuación se relacionan quedarán
redactados del siguiente modo:

Uno. Artículo 5. Con efectos a partir de
la entrada en vigor de esta ley foral.

“Artículo 5. Entidades de Derecho
Público.

Los Municipios podrán establecer y
exigir tributos dentro de los límites fijados
por las leyes y convenir su gestión con la
Hacienda Foral de Navarra. Para el desa-
rrollo de esos convenios, y en base al inte-
rés público común que debe fundamentar-
los, la Hacienda Foral podrá aportar a las
entidades locales los medios propios ins-
trumentales de que disponga.

Las demás Entidades de Derecho
Público no podrán establecerlos, pero sí
exigirlos, cuando la ley lo determine”.

Dos. Artículo 30. Adición de un apar-
tado 7. Con efectos para los supuestos de
incumplimientos del compromiso de cons-
titución de la garantía que se produzcan a
partir de la entrada en vigor de esta ley
foral.

“7. También serán responsables solida-
rios del pago de la deuda tributaria pen-
diente y, en su caso, del de las sanciones
tributarias, además del recargo y el interés
de demora del periodo ejecutivo, cuando
procedan, hasta el importe del valor de los
bienes o derechos que se hubieran ofrecido
a la Administración tributaria, las personas
o entidades que, habiendo ofrecido la
constitución de garantía sobre bienes de su
propiedad para solicitar el aplazamiento o
fraccionamiento o la suspensión de la eje-
cución del acto impugnado por deudas de
tercero, incumplan su compromiso de
constitución de la garantía.

Se entenderá incumplido el compromi-
so cuando la garantía no se constituya en el
plazo señalado en la resolución en la que
se concedió el aplazamiento o fracciona-
miento de pago o la suspensión de la eje-
cución del acto impugnado, o cuando,
habiéndola depositado en la Tesorería de la



Comunidad Foral, se apreciase la existen-
cia de cargas sobre los bienes que no cons-
tasen en el momento del ofrecimiento”.

Tres. Artículo 33.1. Con efectos para
los supuestos de notificación del acuerdo
de derivación que se produzcan a partir de
la entrada en vigor de esta ley foral.

“1. Los sucesores mortis causa se
subrogarán en la posición de su causante,
respondiendo de las obligaciones tributa-
rias pendientes con las limitaciones que
resulten de lo dispuesto en la legislación
civil para la adquisición de la herencia. En
ningún caso serán transmisibles las sancio-
nes. Tampoco se transmitirá la obligación
del responsable salvo que se hubiera notifi-
cado el acuerdo de derivación de responsa-
bilidad antes del fallecimiento”.

Cuatro. Artículo 52.2. Con efectos para
los supuestos de suspensión de la ejecu-
ción del acto en los recursos y reclamacio-
nes contra sanciones que se produzcan a
partir de la entrada en vigor de esta ley
foral.

“2. El vencimiento del plazo estableci-
do para el pago sin que éste se efectúe
determinará el devengo de intereses de
demora.

De igual modo se exigirá el interés de
demora en los supuestos de suspensión de
la ejecución del acto y en los aplazamien-
tos, fraccionamientos o prórrogas de cual-
quier tipo. No se exigirá el interés de
demora en los supuestos de suspensión de
la ejecución del acto en los recursos y
reclamaciones contra sanciones durante el
tiempo que transcurra hasta la finalización
del plazo de pago en periodo voluntario
abierto por la notificación de la resolución
que ponga fin a la vía administrativa.

No obstante, cuando se garantice la
totalidad de la deuda con aval solidario de
entidad de crédito o de sociedad de garan-
tía recíproca o mediante certificado de
seguro de caución, el interés de demora

exigible será el interés legal del dinero que
corresponda hasta la fecha de su ingreso”.

Cinco. Artículo 67.1.f). Con efectos
para las infracciones que se cometan a par-
tir de la entrada en vigor de esta ley foral.

“f) La resistencia, excusa o negativa a
las actuaciones de la Administración tribu-
taria en fase de inspección o de recauda-
ción”.

Seis. Artículo 70.4. Con efectos para
los procedimientos sancionadores que se
inicien a partir de la entrada en vigor de
esta ley foral.

“4. El plazo máximo de resolución del
expediente sancionador será de seis meses.

Cuando habiéndose iniciado el proce-
dimiento sancionador concurra en el pro-
cedimiento inspector del que trae causa
alguna de las circunstancias previstas en
los apartados 4 o 5 del artículo 139, el
plazo para concluir el procedimiento san-
cionador se extenderá por el mismo perio-
do que resulte procedente de acuerdo con
lo dispuesto en dichos apartados”.

Siete. Artículo 70.6. Con efectos para
los recursos y reclamaciones contra san-
ciones que se presenten a partir de la entra-
da en vigor de esta ley foral.

“6. La ejecución de las sanciones tribu-
tarias quedará automáticamente suspendi-
da sin necesidad de aportar garantía, por la
presentación en tiempo y forma del recurso
o reclamación administrativa que contra
aquellas proceda y sin que puedan ejecu-
tarse hasta que sean firmes en vía adminis-
trativa.

No se exigirán intereses de demora por
el tiempo que transcurra hasta la finaliza-
ción del plazo de pago en periodo volunta-
rio abierto por la notificación de la resolu-
ción que ponga fin a la vía administrativa,
exigiéndose intereses de demora a partir
del día siguiente a la finalización de dicho
plazo.
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Lo dispuesto en este apartado se apli-
cará a los efectos de suspender las sancio-
nes tributarias objeto de derivación de res-
ponsabilidad, tanto en el caso de que la
sanción fuese recurrida por el sujeto
infractor, como cuando en ejercicio de lo
dispuesto en el artículo 29.4 dicha sanción
sea recurrida por el responsable. En ningún
caso será objeto de suspensión automática
por este precepto la deuda tributaria objeto
de derivación.

Tampoco se suspenderán con arreglo a
este precepto las responsabilidades por el
pago de deudas previstas en el artículo
30.4”.

Ocho. Artículo 71.1.b). Con efectos
para las infracciones que se cometan a par-
tir de la entrada en vigor de esta ley foral.

“b) La resistencia, excusa o negativa a
las actuaciones de la Administración tribu-
taria o la obstrucción a la acción investiga-
dora de la misma, ya sea en fase de ges-
tión, inspección o recaudación.

Cuando concurra esta circunstancia en
la comisión de una infracción grave, el
porcentaje de la sanción se incrementará
entre 20 y 60 puntos.

Cuando concurra esta circunstancia en
la comisión de una infracción simple el
importe de la sanción se incrementará
entre un 20 y un 40 por ciento del importe
de la cuantía máxima. Además, cuando el
obligado tributario, debidamente notifica-
do y apercibido al efecto, no haya atendido
a requerimientos de dicha Administración,
se incrementará en:

a) 300 euros, si se ha incumplido por
segunda vez un requerimiento.

b) 600 euros, si se ha incumplido por
tercera o ulterior vez un requerimiento”.

Nueve. Artículo 71.3. Con efectos para
las infracciones que se cometan a partir de
la entrada en vigor de esta ley foral, sin
perjuicio de que también tenga efectos
para las infracciones que se hayan cometi-

do con anterioridad siempre que la sanción
impuesta no haya adquirido firmeza.

“3. La cuantía de las sanciones por
infracciones tributarias graves se reducirá
en un 40 por 100 cuando el sujeto infractor
o, en su caso, el responsable manifiesten
su conformidad con las propuestas de
regularización y de sanción que se les for-
mule.

La cuantía de las sanciones por infrac-
ciones tributarias graves se reducirá adi-
cionalmente en el 20 por 100 en los
supuestos en que, además de cumplirse lo
dispuesto en el párrafo anterior, se realice
el ingreso íntegro en efectivo de la deuda
tributaria correspondiente a la totalidad de
las propuestas de regularización y de san-
ción a las que se prestó conformidad, den-
tro del periodo voluntario de pago determi-
nado por la normativa recaudatoria. A tal
efecto, la solicitud de aplazamiento o frac-
cionamiento del pago de la deuda tributaria
correspondiente a las propuestas de regula-
rización o de sanción supondrá la no apli-
cación de la reducción adicional regulada
en este párrafo.

La interposición de recurso o reclama-
ción contra la regularización practicada o
contra la sanción determinará la inaplica-
ción de las reducciones indicadas en este
apartado, siendo exigible la deuda derivada
de la propuesta de regularización desde la
fecha de la conclusión del periodo volunta-
rio de pago.

En el supuesto de que, siendo de apli-
cación la reducción del 40 por 100 estable-
cida en el párrafo primero, no se realice el
ingreso íntegro en los términos estableci-
dos en el párrafo segundo, se exigirá el
importe de la deuda derivada del expedien-
te sancionador, una vez practicada la men-
cionada reducción del 40 por 100 y sin
aplicación de la reducción del 20 por 100,
desde el vencimiento del periodo volunta-
rio de pago determinado por la normativa
recaudatoria”.
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Diez. Artículo 71. Adición de un apar-
tado 4. Con efectos para las infracciones
que se cometan a partir de la entrada en
vigor de esta ley foral sin perjuicio de que
también tenga efectos para las infracciones
que se hayan cometido con anterioridad
siempre que la sanción impuesta no haya
adquirido firmeza.

“4. La cuantía de las sanciones por
infracciones tributarias simples se reducirá
en un 30 por 100 cuando el sujeto infractor
o, en su caso, el responsable manifiesten
su conformidad con las propuestas de san-
ción que se les formulen y se realice el
ingreso íntegro en efectivo del importe de
la totalidad de las sanciones propuestas
dentro del periodo voluntario de pago
determinado por la normativa recaudatoria.
A tal efecto, la solicitud de aplazamiento o
fraccionamiento del pago de la deuda tri-
butaria correspondiente a las propuestas de
sanción supondrá la no aplicación de la
reducción establecida en este apartado.

En el supuesto de que no se realice el
ingreso íntegro en los términos estableci-
dos en el párrafo anterior, se exigirá el
importe de la deuda derivada del expedien-
te sancionador, sin aplicación de la reduc-
ción del 30 por 100, desde el vencimiento
del periodo voluntario de pago determina-
do por la normativa recaudatoria.

La interposición de recurso o reclama-
ción contra la sanción determinará igual-
mente la inaplicación de la reducción regu-
lada en este apartado”.

Once. Artículo 72.2, segundo párrafo.
Con efectos para las infracciones que se
cometan a partir de la entrada en vigor de
esta ley foral.

“Si, como consecuencia de la resisten-
cia del sujeto infractor o del incumplimien-
to de sus obligaciones contables y forma-
les, la Administración tributaria no pudiera
conocer la información solicitada ni el
número de datos que ésta debiera com-
prender, la infracción simple inicialmente
cometida se sancionará con multa que no

podrá exceder del 5 por 100 del volumen
de operaciones del sujeto infractor en el
año natural anterior al momento en que se
produjo la infracción, sin que, en ningún
caso, la multa pueda ser inferior a 901,52
euros con carácter general, o a 3.000 euros
para el supuesto de incumplimientos deri-
vados de requerimientos individualizados a
que se refieren los artículos 103 y 104 de
esta ley foral. El límite máximo será de
48.080 euros si los años naturales anterio-
res no se hubiesen realizado operaciones, o
el año natural anterior fuese el de inicio de
la actividad o si el ciclo de producción
fuese manifiestamente irregular. Cuando
los datos no se refieran a una actividad
empresarial o profesional del sujeto infrac-
tor, este límite máximo será de 3.005
euros”.

Doce. Artículo 72. Adición de una letra
h) en el apartado 3. Con efectos para las
infracciones que se cometan a partir de la
entrada en vigor de esta ley foral.

“h) El transcurso del plazo de tres
meses sin que se cumpla con la obligación
de comunicar el domicilio fiscal o el cam-
bio de dicho domicilio”.

Trece. Artículo 72.8. Con efectos para
las infracciones que se cometan a partir de
la entrada en vigor de esta ley foral.

“8. El retraso en la obligación de llevar
los Libros Registro de facturas expedidas y
facturas recibidas a través de los servicios
telemáticos de la Hacienda Tributaria de
Navarra mediante el suministro electrónico
de los registros de facturación en los térmi-
nos establecidos reglamentariamente, será
sancionado con multa de 150 a 6.000 euros
en cada trimestre natural.

Para la aplicación del mínimo y máxi-
mo trimestral se tendrá en cuenta el con-
junto de infracciones cometidas en cada
trimestre natural.

Procederá una multa pecuniaria fija de
200 euros en los retrasos relativos a los
Libros Registro de bienes de inversión y
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de determinadas operaciones intracomuni-
tarias”.

Catorce. Artículo 72.9. Con efectos
para las infracciones que se cometan a par-
tir de la entrada en vigor de esta ley foral.

“9. La cuantía de cada sanción de las
previstas en este artículo, una vez aplica-
dos en su caso los criterios de graduación,
no podrá ser inferior a 300 euros, sin per-
juicio de los supuestos que establezcan
otro importe mínimo superior. Posterior-
mente se aplicará, si procede, la reducción
fijada en el artículo 71.4”.

Quince. Artículo 77.1. Con efectos
para las infracciones que se cometan a par-
tir de la entrada en vigor de esta ley foral.

“1. En el supuesto de infracción previs-
to en el primer párrafo del artículo 68.d), la
base de la sanción será el importe de las
cantidades indebidamente determinadas o
acreditadas. En el supuesto previsto en el
segundo párrafo del artículo 68.d), se
entenderá que la cantidad indebidamente
determinada o acreditada es el incremento
de la renta neta o de las cuotas repercuti-
das, o la minoración de las cantidades o
cuotas a deducir o de los incentivos fisca-
les, del periodo impositivo.

La sanción consistirá en multa pecunia-
ria proporcional del 15 por 100 si se trata
de partidas a compensar o deducir en la
base imponible, o del 40 por 100 si se trata
de partidas a deducir en la cuota o de cré-
ditos tributarios aparentes, sin perjuicio de
la reducción establecida en el apartado 3
del artículo 71.

Las sanciones impuestas conforme a lo
previsto en este apartado serán deducibles
en la parte proporcional correspondiente
de las que pudieran proceder por las
infracciones cometidas ulteriormente por
el mismo sujeto infractor como consecuen-
cia de la compensación o deducción de los
conceptos aludidos, sin que el importe a
deducir pueda exceder de la sanción
correspondiente a dichas infracciones”.

Dieciséis. Artículo 77.3. Con efectos
para las infracciones que se cometan a par-
tir de la entrada en vigor de esta ley foral.

“3. Las infracciones graves consisten-
tes en la falta de ingreso de tributos reper-
cutidos, de ingresos a cuenta correspon-
dientes a retribuciones en especie o de
cantidades retenidas o que se hubieran
debido retener a cuenta de cualquier
impuesto serán sancionadas con multa
pecuniaria proporcional en cuantía del 90
al 200 por 100, sin perjuicio de la reduc-
ción recogida en el apartado 3 del artículo
71”.

Diecisiete. Artículo 77.4. Con efectos
para las infracciones que se cometan a par-
tir de la entrada en vigor de esta ley foral.

“4. Las infracciones graves consisten-
tes en expedir facturas con datos falsos o
falseados serán sancionadas con multa
pecuniaria proporcional en cuantía del 90
al 200 por 100 del importe del conjunto de
las operaciones que hayan originado la
infracción, sin perjuicio de la reducción
recogida en el apartado 3 del artículo 71”.

Dieciocho. Artículo 87. Con efectos
para los procedimientos que se inicien a
partir de la entrada en vigor de esta ley
foral.

“Artículo 87. Plazos de resolución y
efectos de la falta de resolución expresa.

1. El plazo máximo para dictar resolu-
ción expresa y notificarla en los procedi-
mientos de gestión tributaria será el fijado
por la normativa reguladora del correspon-
diente procedimiento, sin que pueda exce-
der de seis meses, salvo que una norma
con rango de ley fije un plazo mayor.

Cuando las normas reguladoras de los
procedimientos no fijen el plazo máximo,
este será de seis meses.

2. Las dilaciones en el procedimiento
por causa no imputable a la Administra-
ción tributaria y los periodos de suspensión
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que se produzcan no se incluirán en el
cómputo del plazo de resolución.

A estos efectos, el curso del plazo
máximo para resolver y notificar la resolu-
ción se suspenderá cuando concurra alguna
de las siguientes circunstancias:

a) Requerimiento a cualquier interesa-
do para la subsanación de deficiencias y
para la aportación de documentos y otros
elementos de juicio necesarios, por el
tiempo que medie entra la notificación del
requerimiento y su efectivo cumplimiento
por el destinatario o, en su defecto, el
transcurso del plazo concedido.

b) Solicitud de datos o informes que
sean determinantes del contenido de la
correspondiente resolución a otros órganos
de la Administración de la Comunidad
Foral o de otras Administraciones Públi-
cas, por el tiempo que medie entra la soli-
citud y la recepción de aquellos.

Tanto la solicitud como la recepción de
tales datos o informes habrán de ser pues-
tas en conocimiento del interesado.

La suspensión por esta causa no podrá
exceder, para todas las peticiones de infor-
mes y datos que pudieran efectuarse, de
tres o de seis meses, dependiendo de que la
Administración a la que se hubieran solici-
tado sea la de la Comunidad Foral u otra.

3. En los procedimientos iniciados a
solicitud del interesado, el vencimiento del
plazo sin haberse notificado resolución
expresa legitima a los interesados para
entenderla estimada por silencio adminis-
trativo, excepto en los supuestos a que una
norma con rango de ley establezca lo con-
trario.

4. El sentido del silencio será desesti-
matorio en los procedimientos de revisión
en vía administrativa regulados en el capí-
tulo VII del título IV de esta ley foral.

5. En los procedimientos iniciados de
oficio, el vencimiento del plazo máximo
establecido sin que se haya dictado y noti-

ficado resolución expresa producirá la
caducidad del procedimiento.

Una vez producida la caducidad, será
declarada de oficio o a instancia del intere-
sado, ordenándose el archivo de las actua-
ciones.

Dicha caducidad no producirá, por sí
sola, la prescripción de los derechos de la
Administración tributaria, pero las actua-
ciones realizadas en los procedimientos
caducados no interrumpirán el plazo de
prescripción ni se considerarán requeri-
mientos administrativos a los efectos pre-
vistos en el artículo 52.3.

Las actuaciones realizadas en el curso
de un procedimiento caducado, así como
los documentos y otros elementos de prue-
ba obtenidos en dicho procedimiento, con-
servarán su validez y eficacia a efectos
probatorios en otros procedimientos inicia-
dos o que puedan iniciarse con posteriori-
dad en relación con el mismo u otro obli-
gado tributario.

6. A estos efectos, todo procedimiento
de gestión tributaria deberá tener expresa-
mente regulado el régimen del silencio
administrativo que le corresponda.

7. En el procedimiento de apremio
regulado en el capítulo V del título IV de
esta ley foral, las actuaciones llevadas a
cabo en el mismo podrán extenderse hasta
el plazo de prescripción de la acción de
cobro.

8. Los plazos se contarán:

a) En los procedimientos iniciados de
oficio, desde la fecha del acuerdo de ini-
ciación.

b) En los iniciados a solicitud del inte-
resado, desde la fecha en que la solicitud
haya tenido entrada en el registro del órga-
no competente para su tramitación.

9. En la reglamentación de la gestión
tributaria se señalarán los plazos a los que
habrá de ajustarse la realización de los res-
pectivos trámites”.
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Diecinueve. Artículo 99.5, segundo
párrafo. Con efectos a partir de la entrada
en vigor de esta ley foral.

“Sin perjuicio de lo anterior, reglamen-
tariamente podrá establecerse la obligato-
riedad de practicar la notificación electró-
nica a las personas jurídicas y a las
entidades, así como a ciertos colectivos de
personas físicas que por razón de su capa-
cidad económica, técnica, dedicación pro-
fesional u otros motivos quede acreditado
que tienen acceso y disponibilidad de los
medios electrónicos necesarios”.

Veinte. Artículo 103.3, segundo párra-
fo. Con efectos para los requerimientos
que se efectúen a partir de la entrada en
vigor de esta ley foral.

“Los requerimientos individualizados
relativos a los movimientos de cuentas
corrientes, depósitos de ahorro y a plazo,
cuentas de préstamos y créditos y demás
operaciones activas y pasivas, incluidas las
que se reflejen en cuentas transitorias o se
materialicen en la emisión de cheques u
otras órdenes de pago de los Bancos, Cajas
de Ahorro, Cooperativas de Crédito, y
cuantas entidades se dediquen al tráfico
bancario o crediticio, podrán efectuarse en
el ejercicio de las funciones de inspección
o de recaudación, previa autorización de la
persona titular de la Dirección Gerencia de
la Hacienda Tributaria de Navarra. Los
requerimientos individualizados deberán
precisar los datos identificativos del che-
que u orden de pago de que se trate, o bien
las operaciones objeto de investigación, los
obligados tributarios afectados, titulares o
autorizados y el periodo de tiempo al que
se refieren”.

Veintiuno. Artículo 105 bis.1.a). Con
efectos a partir de la entrada en vigor de
esta ley foral.

“a) Que el importe total de las deudas
tributarias pendientes de ingreso supere el
importe de 120.000 euros”.

Veintidós. Artículo 105 bis.2 Con efec-
tos a partir de la entrada en vigor de esta
ley foral.

“2. En dichos listados se incluirá la
siguiente información:

a) La identificación de los deudores
conforme al siguiente detalle:

–Personas físicas: nombre apellidos y
NIF.

–Personas jurídicas y entidades del
artículo 25: razón o denominación social
completa y NIF.

b) El importe conjunto de las deudas
pendientes de pago tenidas en cuenta a
efectos de la publicación.

c) La distinción entre deudores princi-
pales y responsables”.

Veintitrés. Artículo 105 bis.5, último
párrafo Con efectos a partir de la entrada
en vigor de esta ley foral.

“La comunicación al deudor de la pro-
puesta de inclusión en el listado a que se
refiere el apartado 3, constituirá causa de
interrupción de la prescripción a los efec-
tos previstos en el artículo 57”.

Veinticuatro. Artículo 131.4. Supresión
del último párrafo. Con efectos para las
medidas cautelares adoptadas a partir de la
entrada en vigor de esta ley foral.

Veinticinco. Artículo 137. Con efectos
a partir de la entrada en vigor de esta ley
foral.

“Artículo 137. Plan de control tributa-
rio.

La Administración tributaria elaborará
anualmente un Plan de Control Tributario
que se hará público, sin perjuicio del
carácter reservado del Plan de Inspección”.

Veintiséis. Artículo 139.2, último
párrafo. Con efectos para los procedimien-
tos que se inicien a partir de la entrada en
vigor de esta ley foral.
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“A efectos del cómputo del plazo del
procedimiento inspector no será de aplica-
ción lo dispuesto en el artículo 87.2, res-
pecto de las dilaciones en el procedimiento
por causa no imputable a la Administra-
ción”.

Veintisiete. Capítulo VII del título IV.
Con efectos para los procedimientos que se
inicien, así como para los recursos y recla-
maciones que se presenten a partir de la
entrada en vigor de esta ley foral.

“Capítulo VII
Revisión en vía administrativa.

Sección 1.ª 
Normas comunes.

Artículo 140. Medios de revisión.

1. Los actos de gestión e inspección de
los tributos y de las exacciones parafisca-
les, los actos de gestión recaudatoria de los
ingresos de derecho público, los actos de
imposición de sanciones tributarias, así
como los actos administrativos a que se
refiere el artículo 155.3, dictados por la
Hacienda Tributaria de Navarra, podrán
ser revisados conforme a lo establecido en
este capítulo, utilizando alguno de los
siguientes medios:

a) Los procedimientos especiales de
revisión.

b) El recurso de reposición.

c) Las reclamaciones económico-admi-
nistrativas.

d) El Recurso extraordinario de revi-
sión.

2. Las resoluciones firmes del Tribunal
Económico-Administrativo Foral de Nava-
rra, así como los actos de gestión e inspec-
ción de los tributos, de imposición de san-
ciones y de gestión recaudatoria de los
ingresos de derecho público dictados por la
Hacienda Tributaria de Navarra sobre los
que hubiera recaído resolución económico-
administrativa, no podrán ser revisados en
vía administrativa, cualquiera que sea la

causa alegada, salvo en los supuestos de
nulidad de pleno derecho previstos en el
artículo 146, rectificación de errores del
artículo 149 y recurso extraordinario de
revisión regulado en el artículo 159.

Las resoluciones del Tribunal Econó-
mico-Administrativo Foral de Navarra
podrán ser declaradas lesivas conforme a
lo previsto en el artículo 147.

3. Cuando hayan sido confirmados por
sentencia judicial firme, no serán revisa-
bles en ningún caso los actos de gestión e
inspección de los tributos, de imposición
de sanciones, y de gestión recaudatoria de
los ingresos de derecho público dictados
por la Hacienda Tributaria de Navarra ni
las resoluciones de las reclamaciones eco-
nómico-administrativas.

Artículo 141. Capacidad, representa-
ción, prueba y notificaciones.

1. Sin perjuicio de las especialidades
que resulten aplicables a cada procedi-
miento, son de aplicación en los procedi-
mientos especiales de revisión, recursos de
reposición, reclamaciones económico-
administrativas y recurso extraordinario de
revisión las normas sobre capacidad, repre-
sentación y prueba establecidas con carác-
ter general en esta ley foral.

2. El régimen de las notificaciones será
el establecido con carácter general en esta
ley foral, sin perjuicio de lo dispuesto en el
párrafo siguiente.

A los solos efectos de entender cumpli-
da la obligación de notificar dentro del
plazo máximo de duración de los procedi-
mientos, será suficiente acreditar que se ha
realizado un intento de notificación que
contenga el texto íntegro del acto o de la
resolución.

Artículo 142. Motivación de las resolu-
ciones.

Las resoluciones de los procedimientos
de revisión regulados en este capítulo
deberán ser motivadas, con sucinta refe-

51                                     PARLAMENTO DE NAVARRA – IX LEGISLATURA

760



rencia a los hechos y fundamentos de dere-
cho.

También deberán ser motivados los
siguientes actos que pudieran dictarse en
los mencionados procedimientos:

a) La inadmisión de escritos presenta-
dos por los interesados.

b) La inadmisión o denegación de las
solicitudes de suspensión de la ejecución
de los actos impugnados.

c) La procedencia o improcedencia de
la recusación presentada por los interesa-
dos para conocer de los asuntos.

d) La denegación de las solicitudes de
práctica de pruebas.

e) Los que limiten derechos subjetivos
de los interesados en el procedimiento.

f) La suspensión del procedimiento en
vía administrativa o las causas que impi-
dan su continuación.

Artículo 143. Suspensión de la ejecu-
ción del acto impugnado.

1. Sin perjuicio de lo dispuesto en los
apartados siguientes, la interposición del
recurso de reposición o reclamación eco-
nómico-administrativa no suspenderá la
ejecución del acto impugnado, con las con-
secuencias legales consiguientes, incluso
la recaudación de cuotas o derechos liqui-
dados, intereses y recargos.

2. No obstante, la ejecución del acto
impugnado quedará suspendida automáti-
camente a instancia del interesado si se
garantiza el importe económico derivado
de dicho acto, los intereses de demora que
genere la suspensión así como los recargos
y demás gastos que procederían en caso de
ejecución de la garantía, en los términos
que se establezcan reglamentariamente.

Si la impugnación afectase a una san-
ción tributaria, su ejecución quedará sus-
pendida automáticamente sin necesidad de

aportar garantías, de conformidad con lo
dispuesto en esta ley foral.

El órgano competente para la resolu-
ción del recurso o reclamación podrá
modificar la resolución sobre la suspensión
en los casos previstos en el apartado 6 de
este artículo.

3. Las garantías necesarias para la
obtención de la suspensión automática son
exclusivamente las siguientes:

a) Depósito de dinero o valores públi-
cos en la Tesorería de la Comunidad Foral
de Navarra.

b) Aval o fianza de carácter solidario
de entidad de crédito o sociedad de garan-
tía recíproca o certificado de seguro de
caución.

c) Fianza personal y solidaria de otras
personas físicas o jurídicas de reconocida
solvencia, únicamente en los supuestos
establecidos expresamente en la normativa
tributaria.

4. Subsidiariamente, cuando el intere-
sado no pueda aportar ninguna de las
garantías mencionadas en las letras del
apartado anterior, se podrá acordar la sus-
pensión con prestación de otras garantías
que se estimen suficientes previo informe
favorable emitido por los órganos de
recaudación.

5. El órgano competente para la resolu-
ción del recurso o reclamación podrá sus-
pender la ejecución del acto con dispensa
total o parcial de garantías cuando dicha
ejecución pudiera causar perjuicios de difí-
cil o imposible reparación.

6. Se podrá modificar la resolución
sobre la suspensión cuando se aprecie que
no se mantienen las condiciones que moti-
varon la misma, cuando las garantías apor-
tadas hubieran perdido valor o efectividad,
o cuando se conozca de la existencia de
otros bienes o derechos susceptibles de ser
entregados en garantía que no hubieran
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sido conocidos en el momento de dictarse
la resolución sobre la suspensión.

7. Se podrá suspender la ejecución del
acto recurrido sin necesidad de aportar
garantía cuando se aprecie que al dictarlo
se ha podido incurrir en error material,
aritmético o de hecho.

8. Si la reclamación no afecta a la tota-
lidad de la deuda tributaria, la suspensión
se referirá a la parte reclamada, y quedará
obligado el reclamante a ingresar la canti-
dad restante.

9. La suspensión decretada en el recur-
so de reposición se podrá mantener en vía
de reclamación económico-administrativa
en las condiciones que se determinen
reglamentariamente.

10. Se mantendrá la suspensión vigente
en vía económico-administrativa cuando el
interesado comunique y acredite ante los
órganos de recaudación de la Administra-
ción tributaria, en el plazo de interposición
del recurso contencioso-administrativo,
que ha interpuesto dicho recurso y ha soli-
citado la suspensión en el mismo. Dicha
suspensión continuará, siempre que la
garantía que se hubiese aportado en vía
administrativa conserve su vigencia y efi-
cacia, hasta que el órgano judicial adopte
la decisión que corresponda en relación
con la suspensión solicitada.

Tratándose de sanciones, la suspensión
se mantendrá, en los términos previstos en
el párrafo anterior y sin necesidad de pres-
tar garantía, hasta que se adopte la decisión
judicial.

11. Cuando deba ingresarse total o par-
cialmente el importe derivado del acto
impugnado como consecuencia de la reso-
lución de la reclamación, se liquidará el
interés de demora por todo el periodo de
suspensión.

12. Cuando se trate de actos que no
tengan por objeto una deuda tributaria o
cantidad líquida, el órgano competente
para la resolución del recurso o reclama-

ción podrá suspender su ejecución cuando
así lo solicite el interesado y justifique que
su ejecución pudiera causar perjuicios de
imposible o difícil reparación.

13. La ejecución del acto o resolución
impugnados mediante un recurso extraor-
dinario de revisión no podrá suspenderse
en ningún caso.

14. Iniciado el procedimiento de decla-
ración de nulidad de pleno derecho o el de
declaración de lesividad, el órgano compe-
tente para su declaración podrá suspender,
de oficio o a instancia del interesado, la
ejecución del acto impugnado cuando se
pudieran causar perjuicios de imposible o
difícil reparación.

15. Reglamentariamente se regularán
los requisitos, órganos competentes y pro-
cedimiento para la tramitación y resolu-
ción de las solicitudes de suspensión.

Artículo 144. Reembolso de los costes
de las garantías.

1. La Administración tributaria reem-
bolsará, previa acreditación de su importe,
el coste de las garantías aportadas para
suspender la ejecución de un acto o para
aplazar o fraccionar el pago de una deuda
si dicho acto o deuda es declarado impro-
cedente por sentencia o resolución admi-
nistrativa firme. Cuando el acto o la deuda
se declare parcialmente improcedente, el
reembolso alcanzará a la parte correspon-
diente del coste de las garantías.

Reglamentariamente se regulará el pro-
cedimiento de reembolso y la forma de
determinar el coste de las garantías.

2. Con el reembolso de los costes de
las garantías, la Administración tributaria
abonará el interés legal vigente a lo largo
del periodo en el que se devengue sin
necesidad de que el obligado tributario lo
solicite. A estos efectos, el interés legal se
devengará desde la fecha debidamente
acreditada en que se hubiese incurrido en
dichos costes hasta la fecha en que se orde-
ne el pago.

51                                     PARLAMENTO DE NAVARRA – IX LEGISLATURA

762



3. Lo dispuesto en este artículo no será
de aplicación respecto de las garantías
establecidas por la normativa propia de
cada tributo para responder del cumpli-
miento de las obligaciones tributarias.

Sección 2.ª 
Procedimientos especiales de revisión.

Artículo 145. Clases de procedimientos
especiales de revisión.

Son procedimientos especiales de revi-
sión los de:

a) Revisión de actos nulos de pleno
derecho.

b) Declaración de lesividad de los
actos anulables.

c) Revocación de actos de aplicación
de los tributos y de imposición de sancio-
nes.

d) Rectificación de errores materiales,
de hecho o aritméticos.

e) Devolución de ingresos indebidos.

Artículo 146. Procedimiento de revi-
sión de actos nulos de pleno derecho.

1. La nulidad de pleno derecho de los
actos dictados en materia tributaria que
hayan puesto fin a la vía administrativa o
que no hayan sido recurridos en tiempo y
forma, así como de las resoluciones del
Tribunal Económico-Administrativo Foral
de Navarra que no hayan sido recurridas
en tiempo y forma, podrá ser declarada por
el órgano competente en los siguientes
supuestos:

a) Que lesionen los derechos y liberta-
des susceptibles de amparo constitucional.

b) Que hayan sido dictados por órgano
manifiestamente incompetente por razón
de la materia o del territorio.

c) Que tengan un contenido imposible.

d) Que sean constitutivos de infracción
penal o se dicten como consecuencia de
ésta.

e) Que hayan sido dictados prescin-
diendo total y absolutamente del procedi-
miento legalmente establecido para ello o
de las normas que contienen las reglas
esenciales para la formación de la voluntad
en los órganos colegiados.

f) Que los actos expresos o presuntos
contrarios al ordenamiento jurídico otor-
guen facultades o derechos cuando se
carezca de los requisitos esenciales para su
adquisición.

g) Cualquier otro que se establezca
expresamente en una norma con rango de
ley.

2. Será órgano competente para la tra-
mitación del procedimiento el órgano que
dictó el acto impugnado.

3. Será órgano competente para la reso-
lución del procedimiento la persona titular
del Departamento competente en materia
de Hacienda, salvo que el acto haya sido
dictado por el Gobierno de Navarra, en
cuyo caso corresponderá a éste la compe-
tencia resolutoria.

4. El órgano competente para dictar
resolución declarará en cualquier momen-
to, de oficio o a instancia de los interesa-
dos, previo dictamen favorable del Conse-
jo de Navarra, la nulidad de los actos
administrativos, cuando concurran alguna
de las causas a que se refiere el apartado 1
anterior.

5. No obstante, se podrá resolver moti-
vadamente la inadmisión a trámite de las
solicitudes formuladas por los interesados,
sin necesidad de dictamen previo del órga-
no consultivo, en los siguientes casos:

a) Cuando la solicitud no se fundamen-
te en los supuestos previstos en el apartado
1 anterior.

b) Cuando no sea firme en vía adminis-
trativa.

c) Cuando carezca manifiestamente de
fundamento.
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d) Cuando se hubiesen desestimado en
cuanto al fondo otras solicitudes sustan-
cialmente iguales.

6. Con carácter previo a la resolución
se dará audiencia a los interesados para
que, en el plazo de quince días hábiles,
puedan presentar las alegaciones que crean
convenientes. Igualmente y en el mismo
plazo podrán formular alegaciones aque-
llos a quienes el acto recurrido reconoció
derechos o cuyos intereses resultaron afec-
tados por él.

7. El plazo máximo para notificar la
resolución expresa será de un año desde
que se presente la solicitud por el interesa-
do o desde que se le notifique la iniciación
de oficio del procedimiento.

El transcurso del plazo máximo esta-
blecido en el párrafo anterior sin que se
hubiera notificado resolución expresa pro-
ducirá los siguientes efectos:

a) La caducidad del procedimiento ini-
ciado de oficio, sin que ello impida que
pueda iniciarse de nuevo otro procedi-
miento con posterioridad.

b) La desestimación por silencio admi-
nistrativo de la solicitud, si el procedi-
miento se hubiera iniciado a solicitud del
interesado.

8. La resolución expresa o presunta o
el acuerdo de inadmisión a trámite de las
solicitudes de los interesados pondrá fin a
la vía administrativa.

Artículo 147. Declaración de lesividad
de actos anulables.

1. Fuera de los casos previstos en los
artículos 146 y 149, la Administración tri-
butaria no podrá anular en perjuicio de los
interesados sus propios actos y resolucio-
nes. Para ello, deberá declararlos motiva-
damente lesivos para el interés público
siempre que incurran en cualquier infrac-
ción del ordenamiento jurídico, con objeto
de proceder a su posterior impugnación

ante la jurisdicción contencioso-adminis-
trativa.

2. Será órgano competente para la tra-
mitación del procedimiento el órgano que
dictó el acto impugnado.

3. La resolución del procedimiento
corresponde a la persona titular del Depar-
tamento competente en materia de Hacien-
da.

4. Si el órgano resolutorio lo considera
conveniente, podrá solicitar dictamen pre-
vio al Consejo de Navarra.

5. La declaración de lesividad no podrá
adoptarse con posterioridad al transcurso
de cuatro años desde que se notificó el acto
administrativo, y exigirá la previa audien-
cia de cuantos ostentaron la cualidad de
interesados.

6. Transcurrido el plazo de seis meses
desde el inicio del procedimiento sin que
la declaración de lesividad se haya resuel-
to, se producirá la caducidad del procedi-
miento.

7. Sin perjuicio de lo dispuesto en la
normativa reguladora de la jurisdicción
contencioso-administrativa, la declaración
de lesividad no será susceptible de recurso
administrativo alguno, si bien podrá ser
notificada a los interesados a título mera-
mente informativo.

Artículo 148. Revocación de actos tri-
butarios y de imposición de sanciones.

1. La Administración tributaria podrá
revocar sus actos tributarios y de imposi-
ción de sanciones en beneficio de los inte-
resados, siempre que no haya transcurrido
el plazo de prescripción, cuando concurra
cualquiera de los siguientes motivos:

a) Infrinjan manifiestamente el ordena-
miento jurídico.

b) Concurran circunstancias sobreveni-
das que afecten a una situación jurídica
particular y pongan de manifiesto la
improcedencia del acto dictado.
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c) En la tramitación del procedimiento
se haya producido indefensión de los inte-
resados.

2. La revocación no puede constituir,
en ningún caso, dispensa o exención no
permitida por las normas jurídicas ni ser
contraria al principio de igualdad, al inte-
rés público o al ordenamiento jurídico.

3. El procedimiento de revocación se
iniciará siempre de oficio. Se tramitará por
el órgano que dictó el acto sometido al
procedimiento.

4. Con carácter previo a la resolución
se dará audiencia a los interesados para
que, en el plazo de quince días hábiles,
puedan presentar las alegaciones que esti-
men oportunas.

5. Si el órgano resolutorio lo considera
conveniente, podrá solicitar dictamen pre-
vio al Consejo de Navarra.

6. La competencia para dictar resolu-
ción corresponde a la persona titular del
Departamento competente en materia de
Hacienda.

7. El plazo máximo para notificar la
resolución expresa será de seis meses
desde que se le notifique al interesado la
iniciación del procedimiento.

8. Transcurrido dicho plazo sin que se
haya notificado la resolución, se producirá
la caducidad del procedimiento.

9. Las resoluciones que se dicten en
este procedimiento pondrán fin a la vía
administrativa.

Artículo 149. Procedimiento de rectifi-
cación de errores materiales, de hecho o
aritméticos.

1. El órgano administrativo que hubie-
ra dictado el acto o la resolución de la
reclamación económico-administrativa que
pudiese contener errores materiales, de
hecho o aritméticos, podrá rectificarlo en
cualquier momento, de oficio o a instancia

de los interesados, siempre que no hubiese
transcurrido el plazo de prescripción.

En particular, se rectificarán por este
procedimiento los actos y las resoluciones
de las reclamaciones económico-adminis-
trativas en los que se hubiera incurrido en
error de hecho que resulte de los propios
documentos incorporados al expediente.

La resolución corregirá el error en la
cuantía o en cualquier otro elemento del
acto o resolución que se rectifica.

2. El plazo máximo para notificar la
resolución expresa es de seis meses desde
que se presente la solicitud por el interesa-
do o desde que se le notifique la resolución
de inicio del procedimiento.

3. El transcurso del plazo previsto en el
apartado anterior sin que se hubiera notifi-
cado resolución expresa producirá los
siguientes efectos:

a) La caducidad del procedimiento ini-
ciado de oficio, sin que ello impida que
pueda iniciarse de nuevo otro procedi-
miento con posterioridad.

b) La desestimación por silencio admi-
nistrativo de la solicitud, si el procedi-
miento se hubiera iniciado a instancia del
interesado.

4. Las resoluciones que se dicten en
este procedimiento serán susceptibles de
recurso de reposición y de reclamación
económico-administrativa.

Artículo 150. Devolución de ingresos
indebidos.

1. Los obligados tributarios y sus here-
deros o causahabientes tendrán derecho a
la devolución de los ingresos que indebida-
mente hubieran realizado en la Tesorería
de la Comunidad Foral con ocasión del
pago de las deudas tributarias, aplicándose
el interés de demora regulado en el primer
párrafo del artículo 50.2.c). En ningún
caso se devolverán las cantidades pagadas
que hayan servido para obtener la exonera-
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ción de responsabilidad en los supuestos
previstos en el artículo 162.

Sin perjuicio de lo dispuesto en el artí-
culo 59, la Hacienda Tributaria de Navarra
pospondrá el pago de dichas devoluciones
respecto de aquel sujeto pasivo que no se
encuentre al corriente en el cumplimiento
de sus obligaciones tributarias, hasta que
cumpla con ellas.

No se devengarán intereses de demora
en los periodos durante los cuales el sujeto
pasivo no se halle al corriente en el cumpli-
miento de sus obligaciones tributarias para
con la Hacienda Tributaria de Navarra. Del
mismo modo, todas aquellas otras dilacio-
nes en el procedimiento de pago imputables
al sujeto pasivo no serán tenidas en cuenta
a efectos del cómputo del periodo de
devengo de intereses de demora.

2. Por vía reglamentaria se regulará el
procedimiento que debe seguirse, según
los distintos casos de ingresos indebidos,
para el reconocimiento del derecho a la
devolución y la forma de su realización,
que podrá hacerse, según preceptúa el artí-
culo 59, mediante compensación.

3. Cuando el acto administrativo en
virtud del cual se realizó el ingreso indebi-
do hubiese adquirido firmeza, únicamente
se podrá solicitar su devolución instando o
promoviendo la revisión de dicho acto uti-
lizando alguno de los procedimientos espe-
ciales de revisión de actos nulos de pleno
derecho, de rectificación de errores mate-
riales, de hecho o aritméticos, o mediante
el recurso extraordinario de revisión regu-
lado en la presente ley foral.

4. Las resoluciones que se dicten en
este procedimiento serán susceptibles de
recurso de reposición y de reclamación
económico-administrativa.

Sección 3.ª 
Recurso de reposición

Artículo 151. Objeto y naturaleza del
recurso de reposición.

1. Los actos dictados por la Adminis-
tración tributaria susceptibles de reclama-

ción económico-administrativa podrán ser
objeto de recurso previo de reposición, con
carácter potestativo, de conformidad con lo
dispuesto en esta sección.

2. Si el interesado interpusiera el recur-
so de reposición, no podrá presentar recla-
mación económico-administrativa impug-
nando el mismo acto hasta que aquel se
hubiese resuelto de forma expresa o hasta
que pueda considerarlo desestimado por
silencio administrativo. En caso de que la
reclamación fuese presentada con anterio-
ridad a dicha resolución o al transcurso de
dicho plazo, será inadmitida por el órgano
competente, con independencia de la posi-
bilidad de una nueva interposición contra
la resolución expresa o presunta del recur-
so de reposición.

Artículo 152. Iniciación, tramitación y
resolución.

1. El recurso de reposición se interpon-
drá en el plazo de un mes a contar desde el
día siguiente al de notificación del acto
impugnado.

En los supuestos de silencio adminis-
trativo, dicho recurso podrá interponerse a
partir del día siguiente a aquel en que se
produzcan los efectos del silencio.

2. Su interposición se realizará ante el
mismo órgano que dictó el acto recurrido,
que será el competente para su tramitación
y resolución salvo que las normas de orga-
nización administrativa atribuyan su com-
petencia a otro diferente.

3. La reposición somete a conocimien-
to del órgano competente para su resolu-
ción todas las cuestiones que ofrezca el
expediente, hayan sido o no planteadas en
el escrito de interposición.

Si el órgano competente estima proce-
dente resolver cuestiones no planteadas
por los interesados, las expondrá a los mis-
mos para que puedan formular alegaciones
en el plazo de diez días hábiles a contar
desde el de su notificación.
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4. El plazo para notificar la resolución
será de tres meses contado desde el día
siguiente al de presentación del recurso.
Transcurrido dicho plazo sin que la resolu-
ción expresa haya sido notificada, el recu-
rrente lo podrá considerar desestimado al
objeto de interponer la reclamación proce-
dente.

5. Contra la resolución del recurso de
reposición no podrá interponerse nueva-
mente este recurso.

6. Contra la resolución del recurso de
reposición o de la solicitud de suspensión
de la ejecución del acto impugnado presen-
tada en esta vía, podrá interponerse recla-
mación económico-administrativa dentro
de los plazos legalmente establecidos.

7. En todo lo no previsto en esta Sec-
ción, serán de aplicación supletoria las
normas de procedimiento establecidas para
las reclamaciones económico-administrati-
vas.

Sección 4.ª 
Reclamaciones

económico-administrativas

Artículo 153. Órgano competente.

1. La competencia para el conocimien-
to, tramitación y resolución de las reclama-
ciones económico-administrativas corres-
ponde en única instancia al Tribunal
Económico-Administrativo Foral de Nava-
rra, cuyas resoluciones agotan la vía admi-
nistrativa y son recurribles en vía conten-
cioso-administrativa con arreglo a las
normas propias de dicha Jurisdicción.

2. El ejercicio de la competencia del
Tribunal Económico-Administrativo Foral
de Navarra será irrenunciable e improrro-
gable, y no podrá ser alterada por voluntad
de los interesados.

3. El Tribunal Económico-Administra-
tivo Foral de Navarra podrá funcionar en
Pleno o de forma unipersonal a través de la
Presidencia o de cualquiera de sus vocalí-

as, en los supuestos previstos reglamenta-
riamente.

4. Reglamentariamente se regulará la
composición, organización y funciona-
miento del Tribunal Económico-Adminis-
trativo Foral de Navarra, así como el pro-
cedimiento económico-administrativo y la
ejecución de sus resoluciones.

Artículo 154. Materias sobre las que
pueden versar las reclamaciones económi-
co-administrativas.

Se entenderá por reclamación econó-
mico-administrativa, tanto si en ella se sus-
citan cuestiones de hecho como de dere-
cho, la que verse sobre las siguientes
materias:

a) La gestión e inspección de los tribu-
tos y de las exacciones parafiscales, así
como la recaudación, en general, de todos
los ingresos de Derecho Público de la
Hacienda Pública de Navarra.

b) El ejercicio de la potestad sanciona-
dora en materia tributaria.

c) Cualesquiera otras respecto de las
que así se establezca en virtud de ley foral.

Artículo 155. Actos impugnables.

1. Podrán plantearse reclamaciones
económico-administrativas sobre las mate-
rias delimitadas en el artículo anterior con-
tra los siguientes actos:

a) Los que de forma provisional o defi-
nitiva reconozcan o denieguen un derecho
o declaren una obligación.

b) Los de trámite que decidan directa o
indirectamente el fondo del asunto, pongan
término al procedimiento, lo hagan imposi-
ble, suspendan su continuación, o produz-
can la indefensión del interesado.

2. En particular son impugnables los
actos administrativos siguientes:

a) Las liquidaciones provisionales o
definitivas.
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b) Las resoluciones expresas o presun-
tas derivadas de una solicitud de rectifica-
ción de autoliquidación.

c) Los que aprueben comprobaciones
de valor de los bienes y derechos, así como
los actos de fijación de valores o bases,
cuando su normativa reguladora lo esta-
blezca.

d) Los que, con carácter previo, reco-
nozcan o denieguen regímenes de exen-
ción o bonificación tributarias.

e) Los que establezcan el régimen tri-
butario aplicable a un obligado tributario,
en cuanto sea determinante de futuras obli-
gaciones, incluso formales, a su cargo.

f) Los que impongan sanciones tributa-
rias.

g) Los originados por la gestión recau-
datoria de los ingresos de Derecho Público
de la Hacienda Pública de Navarra.

h) Los que resuelvan la solicitud de
devoluciones de ingresos indebidos de
naturaleza tributaria.

i) Los que resuelvan la solicitud de sus-
pensión de la ejecutividad de los actos
administrativos impugnables en esta vía.

j) Los dictados por los órganos de ges-
tión de los tributos en materia de rectifica-
ción de errores materiales, de hecho o arit-
méticos.

k) Los que, distintos de los anteriores,
se consideren expresamente impugnables
por las normas dictadas en materia tributa-
ria.

3. Serán reclamables igualmente, con
arreglo a los requisitos y en la forma que
se determine reglamentariamente, las reso-
luciones administrativas dictadas por los
órganos de la Hacienda Tributaria de
Navarra en relación con las siguientes
actuaciones tributarias:

a) Los actos de repercusión tributaria
previstos legalmente.

b) Las retenciones o ingresos a cuenta
efectuados por las personas obligadas por
ley a practicar retención o a efectuar ingre-
so a cuenta.

c) Las relativas a la obligación de
expedir, entregar y rectificar facturas.

d) Las derivadas del reembolso de tri-
butos satisfechos por sustitutos del contri-
buyente.

4. No se admitirán reclamaciones eco-
nómico-administrativas respecto de los
siguientes actos:

a) Los dictados por el Gobierno de
Navarra o por la persona titular del depar-
tamento competente en materia de Hacien-
da.

b) Los que den lugar a reclamación en
vía administrativa previa a la judicial, civil
o laboral, o pongan fin a dicha vía.

c) Las liquidaciones administrativas a
que se refiere el artículo 164.1.

d) Aquellos otros a los que una norma
o disposición con rango legal excluya
expresamente de reclamación económico-
administrativa.

Artículo 156. Legitimación para pro-
mover las reclamaciones.

1. Podrán promover reclamaciones
económico-administrativas:

a) Los obligados tributarios.

b) Cualquier otra persona cuyos intere-
ses legítimos resulten afectados por el acto
administrativo.

2. No estarán legitimados:

a) Los funcionarios, salvo en los casos
en que inmediata y directamente se vulnere
un derecho que en particular les esté reco-
nocido o resulten afectados sus intereses
legítimos.

b) Los particulares cuando obren por
delegación de la Administración o como
agentes o mandatarios de ella.

c) Los denunciantes.
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d) Los que asuman obligaciones tribu-
tarias en virtud de pacto o contrato.

e) Los órganos que hayan dictado el
acto impugnado, salvo que se disponga
otra cosa en norma con rango de ley foral.

Artículo 157. Extensión de la revisión.

1. La reclamación económico-adminis-
trativa somete a conocimiento del órgano
competente para su resolución todas las
cuestiones que ofrezca el expediente de
gestión, hayan sido o no planteadas por los
interesados.

2. Si el órgano estima conveniente exa-
minar y resolver cuestiones no planteadas
por los interesados, las expondrá a quienes
estuvieran personados en el procedimiento
y les concederá un plazo de diez días hábi-
les para que puedan formular alegaciones.

Artículo 158. Procedimiento.

1. La reclamación económico-adminis-
trativa se interpondrá en el plazo de un
mes a contar desde el día siguiente a la
notificación del acto impugnado.

Los plazos para la interposición de la
correspondiente reclamación comenzarán a
contarse desde el día siguiente al de la
notificación expresa.

En los supuestos de silencio adminis-
trativo, podrá interponerse la reclamación
desde el día siguiente a aquel en que se
produzcan sus efectos.

2. El plazo máximo para la notificación
de la resolución de las reclamaciones eco-
nómico-administrativas será de un año.
Transcurrido este plazo sin que la notifica-
ción haya sido realizada, el interesado podrá
considerar desestimada la reclamación al
objeto de interponer el recurso procedente.

3. La resolución que se dicte tendrá
plena eficacia respecto a los interesados a
quienes se haya notificado la existencia de
la reclamación, y será de obligado cumpli-
miento para los órganos administrativos
afectados.

4. Si como consecuencia de la estima-
ción de la reclamación interpuesta hubiera
que devolver cantidades ingresadas, el
interesado tendrá derecho al interés de
demora previsto legalmente desde la fecha
en que efectuó el ingreso hasta la fecha en
que se ordene su pago.

5. Sin perjuicio de lo dispuesto en el
artículo 59, la Hacienda Tributaria de
Navarra pospondrá el pago de dichas devo-
luciones respecto de aquel sujeto pasivo
que no se encuentre al corriente en el cum-
plimiento de sus obligaciones tributarias,
hasta que cumpla con ellas.

No se devengarán intereses de demora
en los periodos durante los cuales el sujeto
pasivo no se halle al corriente en el cumpli-
miento de sus obligaciones tributarias para
con la Hacienda Tributaria de Navarra. Del
mismo modo, todas aquellas otras dilacio-
nes en el procedimiento de pago imputables
al sujeto pasivo no serán tenidas en cuenta
a efectos del cómputo del periodo de
devengo de intereses de demora.

Sección 5.ª 
Recurso extraordinario de revisión

Artículo 159. Recurso extraordinario
de revisión.

1. El recurso extraordinario de revisión
únicamente puede interponerse contra los
actos firmes de los órganos administrativos
integrados en la Hacienda Tributaria de
Navarra y contra las resoluciones firmes
del Tribunal Económico-Administrativo
Foral de Navarra cuando concurra alguna
de las siguientes circunstancias:

a) Que aparezcan documentos de valor
esencial para la resolución del asunto que,
aunque sean posteriores al acto o resolu-
ción recurrida o de imposible aportación al
tiempo de dictarse éstos, evidencien el
error cometido.

b) Que en la resolución recurrida hayan
influido esencialmente documentos o testi-
monios declarados falsos por sentencia

                                                                      LEYES FORALES                                                                  51

769



judicial firme, anterior o posterior a aque-
lla resolución.

c) Que la resolución se hubiese dictado
como consecuencia de prevaricación,
cohecho, violencia, maquinación fraudu-
lenta u otra conducta punible y se haya
declarado así en virtud de sentencia judi-
cial firme.

2. El recurso extraordinario de revisión
se interpondrá ante el Tribunal Económi-
co-Administrativo Foral de Navarra, que
resulta competente para su conocimiento,
tramitación y resolución.

3. El plazo para su interposición es de
tres meses a contar desde el conocimiento
de los documentos o de la fecha de firmeza
de la sentencia judicial.

4. Están legitimados para la interposi-
ción del recurso extraordinario de revisión
los interesados en el acto recurrido o en la
resolución del Tribunal Económico-Admi-
nistrativo Foral de Navarra. Contra esta
última también está legitimado para inter-
poner recurso extraordinario de revisión el
Director Gerente de Hacienda Tributaria
de Navarra.

5. El Tribunal Económico-Administra-
tivo Foral de Navarra podrá resolver moti-
vadamente la inadmisión a trámite del
recurso si concurre alguna de las siguientes
circunstancias:

a) Cuando se interponga contra actos
que no hayan adquirido firmeza.

b) Cuando no se funde en alguna de las
causas previstas en el apartado 1 anterior.

c) Cuando se hubiesen desestimado en
cuanto al fondo otros recursos sustancial-
mente iguales.

d) Cuando el escrito de interposición
carezca de indicio o prueba alguna que
permita sustentar la solicitud formulada.

6. Si el órgano resolutorio lo considera
conveniente, podrá solicitar dictamen pre-
vio al Consejo de Navarra, que no tendrá
carácter vinculante.

7. No obstante lo dispuesto en los apar-
tados 2 y 5 del presente artículo, si el
recurso extraordinario de revisión fuese
interpuesto por el Director Gerente de
Hacienda Tributaria de Navarra contra una
resolución firme dictada por el Tribunal
Económico-Administrativo Foral de Nava-
rra, la tramitación del mismo corresponde-
rá a la Secretaría General Técnica del
Departamento competente en materia de
hacienda, y la competencia para la resolu-
ción corresponderá al Gobierno de Nava-
rra, previo dictamen preceptivo del Conse-
jo de Navarra.

8. Transcurridos cuatro meses desde su
interposición sin haberse notificado resolu-
ción expresa, se entenderá desestimado.

9. La resolución expresa o el transcurso
del plazo previsto en el apartado anterior
sin que la misma haya sido notificada pon-
drá fin a la vía administrativa.

10. Las normas reguladoras de las
reclamaciones económico-administrativas
en materia de tramitación procedimental
tendrán carácter supletorio en cuanto resul-
ten compatibles con lo establecido en esta
Sección”.

Veintiocho. Disposición adicional
decimoctava. Adición de un último párrafo
al apartado 2. Con efectos para las infrac-
ciones que se cometan a partir de la entra-
da en vigor de esta ley foral sin perjuicio
de que también tenga efectos para las
infracciones que se hayan cometido con
anterioridad siempre que la sanción
impuesta no haya adquirido firmeza.

“Será de aplicación, si procede, la
reducción fijada en el artículo 71.4”.

Veintinueve. Adición de una disposi-
ción adicional vigesimoctava. Con efectos
para los procedimientos iniciados a partir
de la entrada en vigor de esta ley foral.

“Disposición adicional vigesimoctava.
Procedimientos iniciados a solicitud del
interesado que podrán entenderse desesti-
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mados cuando no se haya notificado reso-
lución expresa al vencimiento del plazo.

Los siguientes procedimientos regula-
dos en la normativa del Impuesto sobre
Sociedades, iniciados a solicitud del intere-
sado, podrán entenderse desestimados
cuando no se haya notificado resolución
expresa dentro del plazo de seis meses:

A) Procedimiento para la solicitud de
acuerdos previos de valoración de opera-
ciones entre personas o entidades vincula-
das.

B) Procedimiento para la solicitud de
modificación del acuerdo previo de valora-
ción de operaciones entre personas o enti-
dades vinculadas.

C) Procedimiento para la solicitud de
prórroga del acuerdo previo de valoración
de operaciones entre personas o entidades
vinculadas.

D) Procedimiento para la solicitud de
acuerdos previos de determinación del por-
centaje de reducción y de valoración de
rentas procedentes de determinados activos
intangibles.

E) Procedimiento para la solicitud de
modificación del acuerdo previo de deter-
minación del porcentaje de reducción y de
valoración de rentas procedentes de deter-
minados activos intangibles.

F) Procedimiento para la solicitud de
prórroga del acuerdo previo de determina-
ción del porcentaje de reducción y de valo-
ración de rentas procedentes de determina-
dos activos intangibles”.

Treinta. Adición de una disposición
adicional vigesimonovena.

“Disposición adicional vigesimonove-
na. Medidas específicas aplicables a las
solicitudes de concesión de aplazamientos
o fraccionamientos de la deuda tributaria
que sean realizadas durante 2018.

A las solicitudes de concesión de apla-
zamientos o de fraccionamientos de deuda
tributaria que sean realizadas durante el
año 2018 y cuya gestión recaudatoria tenga
encomendada el Departamento de Hacien-
da y Política Financiera, se les aplicará lo
establecido en la Disposición adicional
vigesimosexta”.

Artículo sexto. Ley Foral de Tasas y
Precios Públicos.

Con efectos a partir del 1 de enero de
2018, los artículos de la Ley Foral 7/2001,
de 27 de marzo, de Tasas y Precios Públi-
cos de la Administración de la Comunidad
Foral de Navarra y de sus Organismos
Autónomos, que a continuación se relacio-
nan quedarán redactados del siguiente
modo:
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Suplementos:

Uno. Artículo 35.

“Artículo 35. Tarifas.

La tasa se exigirá según las siguientes
tarifas:
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CONCEPTO EUROS 

1.- Tarifa general  
Por palabra 0,24 
2.- Tarifa prefijada  
2.1.- Anuncios de licencia municipal de actividad clasificada (pago único con la 
concesión de la licencia) 47,80 

2.2.- Anuncios a publ icar en cumpl imiento de la Ley Foral de Ordenac ión del 
Territorio y Urban ismo (pago ún ico con la aprobac ión def initiva y s i procede, 
de la publicación de la normativa) 

80,00 

 

TABLAS  
Página completa 60 euros 
Media página 30 euros 
IMÁGENES  
Cualquier tamaño 30 euros 
ANEXOS en PDF 60 euros" 

 Dos. Artículo 91.

“Artículo 91. Tarifas.

El importe de las tarifas relativas a la
tasa por permisos de pesca en cotos, cuya
titularidad sea de la Administración de la
Comunidad Foral de Navarra, será:

– En cotos naturales de trucha, modali-
dad captura y suelta: 6 euros.

– En cotos naturales de trucha, modali-
dad extractiva: 12 euros.

– En cotos intensivos de trucha, moda-
lidad captura y suelta: 6 euros.

– En cotos intensivos de trucha, moda-
lidad extractiva: 12 euros.

– En tramos de extracción controlada
de cangrejos exóticos: 6 euros.

– Tasa reducida: 6 euros.

A los efectos de los dispuesto anterior-
mente podrán ser beneficiarios de la tarifa
reducida las personas físicas que, por sus
circunstancias sociales, determine el
Departamento de Desarrollo Rural, Medio
Ambiente y Administración Local”.
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  EUROS 
TARIFA 1 Título de Educación Secundaria Obligatoria Gratuito 
TARIFA 2 Suplemento Europeo del Título (SET) Gratuito 
TARIFA 3 Título de Bachiller 50,20 
TARIFA 4 Título TØcnico 50,20 
TARIFA 5 Título TØcnico de artes plÆsticas y diseæo 50,20 
TARIFA 6 Título de TØcnico Superior 72,80 
TARIFA 7 Título de TØcnico Superior de artes plÆsticas y diseæo 72,80 
TARIFA 8 Título Profesional de Mœsica 50,20 

TARIFA 9 Certificados Nivel Intermedio de Idiomas/Ciclo Elemental de 
Idiomas 10,40 

TARIFA 10 Certificados Nivel Avanzado de Idiomas 29,10 
TARIFA 11 Certificado C1 de Idiomas  35,40 
TARIFA 12 Título de Aptitud de Conocimiento de Euskera 35,40 
TARIFA 13 Título Superior de Enseæanzas Artísticas 106,20 
TARIFA 14 Duplicados:  

  A) De los títulos comprendidos en las Tarifas 2 a 13, ambas 
inclusive 10,40 

  B) Del título de Graduado en Educación Secundaria Gratuito 

TARIFA 15 Prueba de acceso a Grado Medio y a Grado Superior � 
Inscripción 18,00 

TARIFA 16 Inscripción en el procedimiento de evaluación y acreditación 
de las competencias profesionales  

 Inscripción en la fase de asesoramiento 20,00 

 Inscripción en la fase de evaluación. Por cada unidad de la 
competencia en la que se inscriba el candidato 10,00 

TARIFA 17 Inscripción en la prueba de acceso de carÆcter específico a 
las enseæanzas deportivas de rØgimen especial 45,00 

TARIFA 18 

Inscripción en la prueba de acceso de carÆcter específico a 
las enseæanzas deportivas de rØgimen especial de las 
modalidades de �Deportes de montaæa y escalada�, 
�Deportes de invierno�, �Hípica� y �Vela� 

80,00 

TARIFA 19 Título de TØcnico Deportivo 50,20 
TARIFA 20  Título de TØcnico Deportivo Superior 72,80 

TARIFA 21  
Inscripción en pruebas libres modulares para la obtención 
del título de TØcnico o TØcnico Superior de Formación 
Profesional 

10,00� 

 

Tres. Artículo 99.

“Artículo 99. Tarifas.

La tasa se exigirá según las siguientes
tarifas:



Cuatro. Artículo 99 bis.

“Artículo 99 bis. Beneficios fiscales.

1. Aplicables a todos los servicios pre-
vistos en el artículo anterior.

a) Exención para los miembros de
familias numerosas de segunda categoría.

b) Bonificación del 50 por 100 a los
miembros de familias numerosas de prime-
ra categoría.

2. Aplicable al servicio previsto en la
tarifa 15. Además, exención a las personas
desempleadas que acrediten esta situación
durante un plazo de al menos un mes ante-
rior a la inscripción en el procedimiento,
mediante la presentación de la cartilla
expedida por el organismo competente”.

Cinco. Artículo 103.5.

“5. Servicios veterinarios.
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CÓDIGO DENOMINACIÓN TARIFA 
SV01 Control sanitario en caso de mordedura 25 
SV02 Servicios de captura y recogida. (Precios por perro) 60 

SV02.1 
Entrega de perros en el Centro de Protección Animal del 
Gobierno de Navarra en Etxauri (por animal) 15 

SV02.2 Perros adquiridos en adopción por nuevos propietarios 15 

SV02.3 
Gastos de estancia en el Centro de Protección Animal del 
Gobierno de Navarra en Etxauri* 20(1) 

SV03 Certificación oficial para exportación de productos alimenticios 20 
SV03.1 Atestaciones sanitarias para exportación de alimentos    20 

SV04 
Actuaciones veterinarias en espectáculos taurinos (Precios por 
veterinario actuante) 250 

(1) Mínimo 20 euros. A partir del 5º día se añadirán 3 euros por día adicional de estancia”. 

Seis. Artículo 109.

“Artículo 109. Tarifas de las tasas por
inspecciones y controles sanitarios de las
carnes frescas y carnes de conejo y caza.

1. La tarifa se exigirá al contribuyente
por cada una de las operaciones relativas al
sacrificio de animales, operaciones de des-
piece y control de almacenamiento.

En las operaciones de sacrificio reali-
zadas en mataderos las tarifas se liquidarán
en función del número de animales sacrifi-
cados.

Las tarifas relativas a las actividades
conjuntas de inspección y control sanitario
ante mortem, “post mortem”, control docu-
mental de las operaciones realizadas y
marcado de las canales, vísceras y despo-
jos, se cifran, para cada animal sacrificado
en los establecimientos o instalaciones
debidamente autorizados, en las cuantías
que se contienen en las siguientes tablas:

a) Importes de las tasas por animal
aplicables a las inspecciones y controles
sanitarios de mataderos:



La tarifa para las operaciones de con-
trol de determinadas sustancias y la inves-
tigación de residuos en animales vivos des-
tinados al sacrificio y de las carnes
incluidas en el objeto de esta tasa, practica-
das de acuerdo con la normativa sanitaria
relativa a los controles y técnicas analíticas

establecidas, se considera incluida en la
cuota total aplicable al sacrificio y se des-
glosa a título informativo en la tabla ante-
rior como cifras entre paréntesis.

b) Importes de las tasas aplicables por
tonelada a las inspecciones y controles
sanitarios en las salas de despiece.
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 CLASE DE GANADO TARIFA POR ANIMAL 

TARIFA 1 
Carne de bovino:  
1. Bovinos pesados: 5 euros (0,36) 
2. Bovinos jóvenes: 2 euros (0,25) 

TARIFA 2 Solípedos, équidos: 3 euros (0,21) 

TARIFA 3 
Carne de porcino, de peso en canal:  
1. Menor de 25 kg: 0,5 euros (0,03) 
2. Superior o igual a 25 kg: 1 euros (0,107) 

TARIFA 4 

Carne de ovino y de caprino, de peso en 
canal:  

1. Menor de 12 kg: 0,15 euros (0,01) 
2. Superior o igual a 12 kg: 0,25 euros (0,029) 

TARIFA 5 

Carne de aves y de conejos:  
1. Aves del género Gallus y pintadas: 0,005 euros (0,001) 
2. Patos y ocas: 0,01 euros (0,02) 
3. Pavos: 0,025euros (0,002) 
4. Conejos de granja: 0,005 euros(0,001) 
5.- Aves que no se consideran domésticas 
pero que se crían como animales 
domésticos, con excepción de las ratites: 

0,006 euros (0,001) 

TARIFA 6 
Caza de cría  
1.- Ciervos: 0,5 euros (0,029) 
1.- Otros mamíferos de caza de cría: 0,5 euros (0,029) 

 

 CLASE DE GANADO TARIFA POR TONELADA 

TARIFA 1 Carne de vacuno, porcino, solípedos, 
équidos, ovino y caprino: 2 euros 

TARIFA 2 Carne de aves y conejos de granja: 1,50 euros 

TARIFA 3 

Carne de caza silvestre y de cría:  
1. De caza menor, de pluma y de pelo: 1,5 euros 
2. De ratites (avestruz y otros): 3 euros 
3. De verracos y rumiantes: 2 euros 

 



c) Importes de las tasas aplicables a las
inspecciones y controles sanitarios en las
instalaciones de transformación de la caza:

51                                     PARLAMENTO DE NAVARRA – IX LEGISLATURA

776

 CLASE DE GANADO TARIFA POR ANIMAL 
TARIFA 1 Caza menor de pluma: 0,006 euros 
TARIFA 2 Caza menor de pelo: 0,011 euros 
TARIFA 3 Ratites: 0,60 euros 

TARIFA 4 
Mamíferos terrestres:  
1. Jabalíes: 1,50 euros 
2. Rumiantes: 0,50 euros 

 
2. Si en un mismo establecimiento se

realizan de modo integrado las actividades
de sacrificio, despiece y almacenamiento,
solamente se percibirá la tasa por la activi-
dad que tenga un importe superior. A estos
efectos, se entiende por un mismo estable-
cimiento el que esté integrado por distintas
instalaciones anexas, dedicadas a las acti-
vidades de sacrificio y despiece del mismo
titular”.

Siete. Artículo 110.

“Artículo 110. Importe de las tasas
aplicables a controles e investigaciones de
sustancias y residuos en la leche y produc-
tos lácteos.

Para las operaciones de control e inves-
tigación de sustancias y residuos en la
leche y productos lácteos la tarifa aplicable
será de 0,02299 euros por cada mil litros
de leche cruda utilizada como materia
prima”.

Ocho. Artículo 111. Letra a), adición
de un último párrafo, modificación letra e)
y eliminación letra f).

Letra a), adición de un último párrafo:

“Esta misma reducción se aplicará a
los mataderos de aves cuyo horario de
sacrificio requiera presencia del servicio
veterinario oficial entre las 00:00 y las
15:00 horas”.

Letra e)

“e) Reducción del 20 por 100 en el
caso de no detectarse inconformidades que

impliquen un riesgo para la salud pública
en el historial de los operadores en cuanto
al cumplimiento de las normas de los ali-
mentos y la seguridad alimentaria, la inte-
gridad y la salubridad en cualquier fase de
la producción, transformación y distribu-
ción de alimentos, incluidas las normas
destinadas a garantizar prácticas leales en
el comercio y a proteger los intereses y la
información de los consumidores, y la
fabricación y el uso de materiales y artícu-
los destinados a entrar en contacto con los
alimentos. Esta reducción se aplicará cuan-
do en los controles oficiales se verifique el
cumplimiento de las normas indicadas".

Eliminación de la letra f).

Nueve. Artículo 112.

“Artículo 112. Reducciones de la tasa
por inspecciones y controles en las salas de
despiece, establecimientos de transforma-
ción de la caza y salas de tratamiento de
reses de lidia.

Las empresas alimentarias responsa-
bles de las salas de despiece, estableci-
mientos de transformación de la caza y
salas de tratamiento de reses de lidia
podrán aplicar una reducción del 85 por
100 en el caso de que el historial de los
operadores en cuanto al cumplimiento de
las normas de los alimentos y la seguridad
alimentaria, la integridad y la salubridad
en cualquier fase de la producción, trans-
formación y distribución de alimentos,
incluidas las normas destinadas a garanti-
zar prácticas leales en el comercio y a pro-



teger los intereses y la información de los
consumidores, y la fabricación y el uso de
materiales y artículos destinados a entrar
en contacto con los alimentos”.

Diez. Artículo 113.1.

“1. Las reducciones establecidas en
artículos 111, letras b), c), d) y e) y 112,
exigirán para su aplicación el previo reco-
nocimiento por el Instituto de Salud Públi-
ca y Laboral de Navarra, que ha de notifi-
carse en el plazo de tres meses, contados
desde la fecha en que la solicitud haya
tenido entrada en el registro del órgano
competente para su tramitación. En el caso
de que no se resuelva la solicitud en dicho
plazo, se entenderá que el interesado tiene
derecho a la reducción, que habrá que apli-
carse en la primera autoliquidación que
practique a partir de la finalización de ese
plazo”.

Once. Artículo 115, adición de un
segundo párrafo.

“Solamente devengarán tasas aquellos
establecimientos cuya actividad genere una
tasa superior a 10 euros al trimestre”.

Doce. Artículo 115 bis.1.

“1. Los sujetos pasivos obligados por
las tasas por controles e investigaciones de
sustancias y residuos en la leche y produc-
tos lácteos, están obligados a llevar un
registro con todas las operaciones que
afectan a dichas tasas. Tienen que constar
los animales sacrificados con el número, la
fecha y el horario de las operaciones y el
peso de los animales, de acuerdo con los
modelos que facilitará el Instituto de Salud
Pública y Laboral de Navarra, incluyendo
los formatos electrónicos. También se
registrarán las operaciones de despiece,
con las condiciones establecidas en esta
ley foral”.

Trece. Nueva rúbrica al título X.

“Título X. Tasas del Departamento de
Desarrollo Económico”.

Catorce. Título X. Nueva rúbrica al
capítulo III.

“Capítulo III. Tasas por realización de
actividades sujetas a autorización en mate-
ria de defensa de carreteras e informes de
explotación viaria”.

Quince. Artículo 124.

“Artículo 124. Hecho imponible.

Constituye el hecho imponible de la
tasa la instrucción y resolución de solicitu-
des de autorizaciones correspondientes a
los actos de edificación y uso del suelo en
las zonas de dominio público, servidumbre
y afección de las carreteras de la Red de
Carreteras de la Comunidad Foral de
Navarra, de acuerdo con lo establecido en
la Ley Foral 5/2007, de 23 de marzo, de
Carreteras de Navarra, y la emisión de
informes facultativos relativos a determi-
naciones de la explotación viaria a instan-
cias de personas físicas o jurídicas intere-
sadas.

De afectar a más de una zona de pro-
tección, se abonará sólo la tasa por afecta-
ción a la zona de mayor protección”.

Dieciséis. Artículo 125.

“Artículo 125. Sujetos pasivos.

Son sujetos pasivos de la tasa las per-
sonas físicas o jurídicas que soliciten la
autorización o informe a que se refiere el
artículo anterior y que se beneficien de los
mismos”.

Diecisiete. Artículo 126.

“Artículo 126. Devengo.

La tasa se devengará en el momento de
la solicitud, la cual no se tramitará hasta
tanto no se haya acreditado el abono exigi-
do”. 

Dieciocho. Artículo 127.

“Artículo 127. Tarifas.
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1. Autorización que afecte a explana-
ción, zonas funcionales y de servicios de la
carretera:

a. Presupuesto de hasta 6.000 €: 50 €

b. Presupuesto de hasta 60.000 €: 100
€

c. Presupuesto de hasta 600.000 €: 160
€

d. Presupuesto de más de 600.000 €:
1.500 €

2. Autorización que afecte a zona de
dominio público adyacente: 50 €

3. Autorización que afecte a zona de
servidumbre: 50 €

4. Autorización que afecte a línea de
edificación: 50 €

5. Otras autorizaciones: 100 €

6. Informe en que no se haya necesita-
do desplazamiento: 45 €

7. Informe en que se haya precisado
desplazamiento: 150 €”

Diecinueve. Artículo 128.

“Artículo 128. Devolución.

Cuando por causa no imputable al suje-
to pasivo no pudiera ejecutarse la obra o
uso autorizado, se procederá a la devolu-
ción el importe de la tasa”.

Veinte. Artículo 184. Se deroga.

Veintiuno. Título XV. Nueva rúbrica al
capítulo IV.

“Capítulo IV. Tasa por la expedición
de certificados de profesionalidad”.

Veintidós. Artículo 186.

“Artículo 186.

1. Hecho imponible.

Constituye el hecho imponible de la
tasa la expedición de certificados de profe-
sionalidad, tanto de iniciales como de
duplicados.

2. Sujetos pasivos.

Son sujetos pasivos de la tasa las per-
sonas físicas que soliciten la expedición de
los certificados.

3. Devengo.

La tasa se devengará en el momento en
que se solicite el certificado.

4. Tarifa.

La tarifa de la tasa será de 10 euros por
certificado inicial o duplicado expedido”.

Artículo séptimo. Ley Foral del mece-
nazgo cultural y de sus Incentivos fiscales
en la Comunidad Foral de Navarra.

Con efectos a partir del 1 de enero de
2018, el artículo 4.f), segundo párrafo, pri-
mer renglón, de la Ley Foral 8/2014, de 16
de mayo, del mecenazgo cultural y de sus
incentivos fiscales en la Comunidad Foral
de Navarra, quedará redactado del siguien-
te modo:

“Las incluidas en la sección segunda
(actividades profesionales), agrupación 86,
grupos 861,862 y 863''.

Artículo octavo. Texto Refundido del
Impuesto sobre Transmisiones Patrimonia-
les y Actos Jurídicos Documentados.

Con efectos para los hechos imponibles
que se produzcan a partir del 1 de enero de
2018, se adiciona al artículo 35.1.B) del
Texto Refundido de las disposiciones del
Impuesto sobre Transmisiones Patrimonia-
les y Actos Jurídicos Documentados, apro-
bado por el Decreto Foral Legislativo
129/1999, de 26 de abril, el apartado 29,
con el siguiente contenido:

"29. Las transmisiones de la propiedad
o del derecho de usufructo de bienes, que
sean consecuencia de la ejecución de sen-
tencias derivadas de procedimientos ampa-
rados bajo la Ley Orgánica 1/2004, de 28
de diciembre, de Medidas de Protección
Integral contra la Violencia de Género, y
en cuanto se trate de supuestos a los que
no alcance la exención prevista en el apar-
tado 3 de esta letra B)".

51                                     PARLAMENTO DE NAVARRA – IX LEGISLATURA

778



Disposición adicional única. Comple-
mento de productividad.

A los funcionarios del Servicio de
Recaudación que realicen efectivamente
actuaciones presenciales de embargo en
fincas, locales de negocio y demás estable-
cimientos o lugares en que se desarrollen
actividades o explotaciones sometidas a
gravamen o se aprecien indicios de exis-
tencia de bienes y derechos embargables,
utilizando para ello las facultades que se
reconocen a la Inspección de los tributos
en el artículo 131 de la Ley Foral 13/2000,
General Tributaria, les será de aplicación
lo dispuesto en el apartado 4 del artículo
40, del Texto refundido del Estatuto del
personal al servicio de las administracio-
nes públicas de navarra, aprobado por
Decreto Foral Legislativo 251/1993, de 30
de agosto.

No obstante, en este caso el comple-
mento mencionado en ese precepto no
podrá exceder del 30 por 100 del sueldo
inicial del correspondiente nivel.

Disposición transitoria primera.
Régimen transitorio aplicable a las recla-
maciones económico-administrativas y a
los recursos extraordinarios de revisión
presentados con anterioridad a la entrada
en vigor de esta ley foral.

1. Sin perjuicio de lo establecido res-
pecto de la entrada en vigor del capítulo
VII del título IV de la Ley Foral 13/2000,
de 14 de diciembre, General Tributaria, las
disposiciones en materia de competencia
resolutoria relativas a las reclamaciones
económico-administrativas y a los recursos
extraordinarios de revisión se aplicarán
desde la fecha de entrada en vigor de la
presente ley foral.

2. Hasta que se aprueben las normas de
desarrollo de esta ley foral, la competencia
de resolución de los procedimientos incoa-
dos ante el Tribunal Económico-Adminis-
trativo Foral de Navarra corresponderá al
Pleno.

Hasta que dichas disposiciones sean
aprobadas, conservarán su vigencia las
normas reglamentarias en cuanto no se
opongan a lo establecido en la presente ley
foral.

3. En lo relativo a la competencia reso-
lutoria, las solicitudes de suspensión de la
ejecución del acto impugnado pendientes
de resolución a la fecha de entrada en
vigor de esta ley foral se tramitarán con-
forme a la normativa vigente en el momen-
to de su solicitud.

Disposición transitoria segunda.
Retroactividad de la normativa sanciona-
dora más favorable.

1. Lo dispuesto en el artículo quinto de
esta ley foral será de aplicación a las
infracciones tributarias cometidas con
anterioridad a su entrada en vigor, siempre
que su aplicación resulte más favorable
para el sujeto infractor y la sanción
impuesta no haya adquirido firmeza.

La revisión de las sanciones no firmes
y la aplicación de la nueva normativa se
realizarán por los órganos administrativos
y jurisdiccionales que estén conociendo de
las reclamaciones y recursos, previa
audiencia del interesado.

2. También se aplicarán las reduccio-
nes previstas en los artículos 71.3 y 71.4
de la Ley Foral 13/2000, de 14 de diciem-
bre, General Tributaria, cuando se efectúe,
a partir de la entrada en vigor de la presen-
te ley foral, el ingreso de la sanción y, en
su caso, de la regularización que hubiese
sido recurrida con anterioridad a esta últi-
ma fecha, y se desista, antes del 1 de
marzo de 2018, del recurso o reclamación
interpuestos, frente a la sanción y, en su
caso, frente a la regularización.

Disposición final primera. Habilita-
ción normativa.

El Gobierno de Navarra dictará cuantas
disposiciones sean necesarias para el desa-
rrollo y aplicación de esta ley foral.
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Disposición final segunda. Entrada en
vigor.

La presente ley foral entrará en vigor el
día siguiente al de su publicación en el
Boletín Oficial de Navarra, con los efectos
en ella previstos.
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Ley Foral 17/2017, de 27 de diciembre, reguladora del acceso a la
función pública docente.

PREÁMBULO

La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de
mayo, de Educación, y el Real Decreto
276/2007, de 23 de febrero, por el que se
aprueba el Reglamento de ingreso, accesos
y adquisición de nuevas especialidades en
los cuerpos docentes a que se refiere la
Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de
Educación, y se regula el régimen transito-
rio de ingreso a que se refiere la disposi-
ción transitoria decimoséptima de la citada
ley, establecen cuál ha de ser el sistema de
selección aplicable a los candidatos a for-
mar parte de los Cuerpos docentes, entre
otras, en la Administración de la Comuni-
dad Foral de Navarra. Estas normas de
carácter estatal son observadas por la
Administración de la Comunidad Foral de
Navarra, de acuerdo con lo establecido en
materia de Función Pública, en el Decreto
Foral Legislativo 251/1993, por el que se
aprueba el Texto refundido del Estatuto del
personal al servicio de las Administracio-
nes Públicas de Navarra. 

En aplicación de esta normativa el sis-
tema selectivo ha venido observando, rei-
teradamente y sin exclusión, un sistema de
selección basado en la determinación de
los perfiles lingüísticos necesarios para la
óptima cobertura de las plazas de acuerdo
a la zonificación lingüística establecida en

la Ley Foral 18/1986, de 15 de diciembre,
del Euskera. 

El sistema de gestión de los procesos
selectivos con convocatorias distintas y
separadas, y con tribunales específicos y
distintos, para cada una de las comunida-
des lingüísticas de la Comunidad Foral de
Navarra, garantiza la ecuanimidad, favore-
ce a la comunidad escolar y posibilita
igualdad de condiciones a los aspirantes a
formar parte de los Cuerpos docentes que
no poseen el dominio de ambas lenguas.

Por todo ello es pertinente que este sis-
tema selectivo quede definido a través de
una norma con rango de ley foral. Se trata
de mantener y consolidar unos derechos de
tanta importancia y arraigo en la Comuni-
dad Foral, en sus ciudadanos y en las per-
sonas que optan a integrarse en los Cuer-
pos docentes, ya que su modificación
representaría una violación grosera de tales
derechos. 

Artículo único.

1. A las convocatorias que en desarro-
llo de las correspondientes ofertas públicas
de empleo de docentes no universitarios
apruebe la Administración de la Comuni-
dad Foral de Navarra, les será de aplica-
ción lo establecido en el Real Decreto
276/2007, de 23 de febrero, por el que se
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aprueba el Reglamento de ingreso, accesos
y adquisición de nuevas especialidades en
los cuerpos docentes a que se refiere la
Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de
Educación, y se regula el régimen transito-
rio de ingreso a que se refiere la disposi-
ción transitoria decimoséptima de la citada
ley, determinando que en dichas convoca-
torias, inexcusablemente, se recojan distin-
tos procedimientos selectivos para las dis-
tintas áreas de conocimiento o
especialidades docentes y para cada una de
las lenguas oficiales de la Comunidad
Foral de Navarra. 

En cada procedimiento selectivo se
designarán, como mínimo, un Tribunal por
área de conocimiento o especialidad y por
lengua propia debidamente acreditados
para cada una de las convocatorias especí-
ficas. De resultar necesarios más de un Tri-
bunal se constituirá una Comisión de
Selección que coordinará y consensuará
los criterios de evaluación. 

2. Todas las pruebas selectivas se desa-
rrollarán en la lengua correspondiente a las
especialidades de idiomas o a la lengua en
que se vaya a impartir la especialidad.

3. Los aspirantes que superen el proce-
dimiento selectivo deberán elegir vacante
en las especialidades y lenguas correspon-
dientes cuyas pruebas selectivas hayan
superado, no afectando al concurso de tras-
lados.

Disposición adicional única. En lo no
regulado por la presente ley foral se aplica-
rán las disposiciones estatales vigentes
sobre acceso a la función pública docente.

Disposición transitoria única. La pre-
sente ley foral será de aplicación a aquellas
convocatorias iniciadas con anterioridad a
su entrada en vigor siempre que en dicha
fecha no hubiera expirado el plazo de pre-
sentación de instancias por los aspirantes,
que se entenderá prorrogado en 10 días
sobre el plazo inicial con el fin de ajustar
la convocatoria a la dispuesto en la presen-
te ley foral. 

Disposición derogatoria única. A su
entrada en vigor, quedarán derogadas todas
las disposiciones del mismo o inferior
rango que se opongan a lo dispuesto en
esta ley foral.

Disposición final. La presente ley foral
entrará en vigor el mismo día de su publi-
cación en el Boletín Oficial de Navarra.
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Ley Foral 18/2017, de 27 de diciembre, por la que se establece la
cuantía y reparto del Fondo de Participación de las Haciendas
Locales en los tributos de Navarra por transferencias corrien-
tes para los años 2018 y 2019.

PREÁMBULO

Las Haciendas Locales de Navarra
deberán disponer de los medios suficientes
para el desempeño de las funciones que la
ley les atribuye a las Corporaciones res-
pectivas, y se nutrirán fundamentalmente
de tributos propios y de la participación en
los del Estado y de las comunidades autó-
nomas. Se da cumplimiento así a lo dis-
puesto en el artículo 142 de la Constitu-
ción, Ley de Bases de Régimen Local y
Lorafna. 

Navarra cuenta con habilitación com-
petencial para regular la materia concer-
niente a las haciendas locales, según se
desprende del artículo 46 de la Ley Orgá-
nica 13/1982, de 10 de agosto, de Reinte-
gración y Amejoramiento del Régimen
Foral de Navarra.

La Ley Foral 6/1990, de 2 de julio, de
la Administración Local de Navarra, en su
título VIII, dedicado a las haciendas loca-
les, dispone, en su artículo 259, que para el
ejercicio de sus competencias y el cumpli-
miento de los fines que las entidades loca-
les de Navarra tienen confiados se dotará a
las haciendas locales de recursos suficien-

tes, que serán regulados en una ley foral de
haciendas locales, como materia propia del
régimen local de Navarra.

En cumplimiento de lo que antecede,
los artículos 260 y 261 de dicha Ley Foral
6/1990, de 2 de julio, de la Administración
Local de Navarra, prevén que las hacien-
das locales se nutrirán, entre otros recur-
sos, de los tributos propios y de la partici-
pación en los tributos de la Comunidad
Foral y del Estado.

La Ley Foral 2/1995, de 10 de marzo,
de Haciendas Locales de Navarra, en su
artículo 123 del título I, dedicado a los
Recursos de las Haciendas Locales, regula
de forma más precisa el alcance de la parti-
cipación en los tributos de la Hacienda
Pública de Navarra.

La Ley Foral 21/2016, de 21 de
diciembre, estableció la cuantía y reparto
del Fondo de Participación de las Hacien-
das Locales en los Tributos de Navarra por
Transferencias Corrientes para el ejercicio
2017, estableciendo un periodo de vigencia
de un año, con base en que, encontrándose
en fase de elaboración la normativa de la
nueva planta local de Navarra y en pleno
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desarrollo el debate sobre el futuro sistema
de financiación de las entidades locales, se
consideró preciso exceptuar dicho plazo,
de tal modo que no condicione la futura
legislación sobre esas materias.

En este momento, dado que aún no se
ha concluido la elaboración de la normati-
va de la nueva planta local de Navarra, se
mantienen las condiciones que aconsejan
la aprobación de una ley foral para los pró-
ximos dos años 2018 y 2019.

La presente ley foral establece, en pri-
mer lugar, la cuantía global del Fondo de
Participación de las entidades locales en
los tributos de la Hacienda Pública de
Navarra, por los conceptos de transferen-
cias corrientes y otras ayudas.

Para el ejercicio 2018 se prevé un
aumento del Fondo de Participación de las
Haciendas Locales en los Tributos de
Navarra con respecto al ejercicio anterior
equivalente a la evolución del índice de
precios al consumo de la Comunidad Foral
de Navarra de junio 2016 a junio 2017
(IPC), incrementado en dos puntos porcen-
tuales.

Además, el citado Fondo se ve notable-
mente incrementado al incorporar como
novedad un esfuerzo económico de
5.800.000 euros en 2018 orientado a miti-
gar las aportaciones que soportan los
Ayuntamientos de Navarra para la finan-
ciación de los Montepíos.

Para el ejercicio 2019 se prevé un
aumento del Fondo de Participación de las
Haciendas Locales en los Tributos de
Navarra con respecto al ejercicio anterior
equivalente a la evolución del índice de
precios al consumo de la Comunidad Foral
de Navarra de junio 2017 a junio 2018,
incrementado en dos puntos porcentuales

Se continúa así en la línea de potenciar
los recursos económicos disponibles para
las entidades locales, iniciada por la Ley
Foral 24/2015, de 28 de diciembre, a fin de
compensar anteriores disminuciones.

El importe del apartado de “Transfe-
rencias Corrientes” se incrementará en el
resultado de aplicar el IPC de junio a junio
del año anterior incrementado en un punto
porcentual al importe de Transferencias
Corrientes del ejercicio anterior más un
punto porcentual aplicados sobre el Fondo
de Participación de las Haciendas Locales
en los Tributos de Navarra del ejercicio
anterior, exceptuando el apartado de finan-
ciación de Montepíos. 

Las Transferencias Corrientes, de con-
formidad con lo dispuesto en el artículo
123.3 de la Ley Foral de las Haciendas
Locales de Navarra, se distribuirán entre
Ayuntamientos y Concejos mediante una
fórmula de reparto que deberá atender a
criterios de justicia y proporcionalidad,
tomando como base diversos parámetros
que concretan esos grandes principios.

En este sentido, esta ley foral plantea
un reparto del Fondo de Transferencias
Corrientes que aplica el principio de equi-
dad horizontal, distribuyéndolo en relación
directa a las necesidades de gasto de cada
entidad local y de manera inversa a su
capacidad fiscal, garantizando de esta
manera que recibe más quien tiene más
necesidades de gasto y/o menos capacidad
de obtención de recursos propios.

El sistema de reparto se articula en dos
niveles. Primero, se establece una redistri-
bución del Fondo entre los Municipios,
incluyendo al Ayuntamiento de Pamplona,
puesto que la posible singularidad ya se
tiene en cuenta en la asignación económica
correspondiente a la Carta de Capitalidad,
y con posterioridad, se fija una participa-
ción de los Concejos en la cantidad asigna-
da a su Municipio, proporcional al número
de habitantes del Concejo.

El sistema de reparto del primer nivel
se fundamenta en la obtención para cada
Municipio de dos índices, uno de necesida-
des de gasto y otro de capacidad fiscal,
cuyos métodos de cuantificación han sido
elaborados a partir de procedimientos esta-
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dísticos aplicados a la información conta-
ble disponible del sector local de Navarra.

El índice de necesidades de gasto se
obtiene de la combinación lineal de seis
variables con notable incidencia en el
gasto corriente local, ponderadas por el
poder explicativo del gasto de cada una de
ellas. Las variables, que ya se encontraban
definidas en la Ley Foral 19/2008, de 20
de noviembre, que estableció la cuantía de
reparto del Fondo para los ejercicios presu-
puestarios de 2009 a 2012 son la población
de cada entidad, la extensión del suelo
urbano neto, la población con edad igual o
superior a 65 años, la población inmigran-
te, la superficie total y el índice de disper-
sión definido como el inverso del índice de
concentración de población.

El índice de capacidad fiscal tiene una
ponderación del 0,3491 que es el porcenta-
je que representa sobre el total de gastos
corrientes a financiar la suma de los recur-
sos económicos locales representados en
dicho índice. Estos recursos son las contri-
buciones territoriales urbana y rústica, el
impuesto sobre actividades económicas, el
impuesto sobre vehículos de tracción
mecánica y el ingreso por aprovechamien-
to comunal. En consecuencia, atendiendo a
la incidencia que tiene en el sistema de
reparto del Fondo la ponderación de los
ingresos derivados de la actual Contribu-
ción Territorial, la ley foral contempla una
disminución de los importes a percibir por
aquellos Ayuntamientos que en el ejercicio
de 2019 no tengan actualizados los valores
catastrales aplicables en su término muni-
cipal o ni siquiera hayan iniciado formal-
mente el procedimiento legalmente esta-
blecido para la revisión de esos valores.

El segundo nivel de reparto establece
la participación de los Concejos a partir de
la dotación asignada al Municipio. Esta
participación se calcula multiplicando la
asignación del Municipio por el 30 por 100
y por la proporción de los habitantes del
Concejo sobre la población total del Muni-
cipio. Este parámetro representa la propor-

ción media de gasto que corresponde a los
Concejos con la actual distribución de
competencias.

La fórmula de reparto propuesta esta-
blece un sistema de garantías de manera
que todos los Municipios y Concejos per-
cibirán una cantidad igual o superior al
IPC más un punto porcentual.

Se busca así corregir, en cierta medida,
la pérdida de ingresos padecida por algu-
nos Ayuntamientos en ejercicios anteriores
donde el incremento se ha aplicado de
forma lineal. 

Asimismo, como en ejercicios anterio-
res, en el apartado de “Otras Ayudas” se
incluyen los siguientes conceptos: 

La dotación correspondiente al Ayun-
tamiento de Pamplona en concepto de
“Carta de Capitalidad de la Ciudad de
Pamplona” en virtud de lo dispuesto en la
Ley Foral 16/1997, de 2 de diciembre.

La asignación precisa para dar cumpli-
miento a la previsión del artículo 72.2 de
la Ley Foral 6/1990, de 2 de julio, de la
Administración Local de Navarra, sobre
ayudas económicas a Federaciones o Aso-
ciaciones de entidades locales constituidas
para la protección y promoción de sus inte-
reses comunes.

La compensación a Ayuntamientos de
Navarra por abonos realizados en concepto
de dedicación a cargo electo, que será dis-
tribuido en los términos previstos en el
artículo 7 de esta ley foral.

Estos conceptos se incrementan de
acuerdo con el IPC del ejercicio correspon-
diente más un punto porcentual.

Finalmente, como ya se ha adelantado,
se incluye un nuevo concepto, “Financia-
ción de Montepíos”, en el apartado de
“Otras Ayudas”, para financiar a los Ayun-
tamientos parte del coste neto global anual
de los montepíos municipales. 
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CAPÍTULO I
Dotación global y actualización

Artículo 1. Objeto y vigencia

La presente ley foral regula la dotación
y reparto del Fondo de Participación de las
Haciendas Locales en los Tributos de
Navarra por Transferencias Corrientes y
Otras Ayudas para los años 2018 y 2019.

Artículo 2. Dotación del Fondo para el
ejercicio de 2018

La dotación del Fondo de Participación
de las entidades locales en los tributos de
la Hacienda Pública de Navarra, en con-
cepto de Transferencias Corrientes y Otras
Ayudas, para el ejercicio económico de
2018 será inicialmente de 219.381.613 €,
cantidad que figurará en los Presupuestos
Generales de Navarra.

Artículo 3. Distribución del Fondo

La cuantía del Fondo de Participación
de las Haciendas Locales en los Tributos
de Navarra para el ejercicio 2018 se distri-
buirá, inicialmente, del siguiente modo:

1. Transferencias corrientes:
182.792.759 €

2. Otras ayudas: 

a. Financiación de Montepíos:
5.800.000 €

b. Ayuntamiento de Pamplona/Iruñea,
por “Carta de Capitalidad”: 24.663.169 €.

c. A los Ayuntamientos de Navarra,
para pagos a Corporativos: 5.713.897 €

d. A la Federación Navarra de Munici-
pios y Concejos: 411.788 €.

Artículo 4. Consignación presupuesta-
ria

1. En los Presupuestos Generales de
Navarra correspondientes a los ejercicios
2018 y 2019 figurará la consignación del
Fondo de Participación de las entidades
locales en los tributos de la Hacienda
Pública de Navarra. 

2. La cantidad a consignar en el Fondo
para el año 2019 con destino a  “Transfe-
rencias Corrientes” será el resultado de
aplicar el IPC de la Comunidad Foral de
Navarra de junio 2017 a junio 2018 más un
punto porcentual sobre el importe de
“Transferencia Corrientes” del año 2018,
incrementado en un punto porcentual sobre
el importe del Fondo de Participación de
las Haciendas Locales en los Tributos de
Navarra de 2018, exceptuando el importe
de Financiación de Montepíos.

3. La cantidad a consignar en el Fondo
para el año 2019 con destino a “Otras Ayu-
das”, exceptuando el apartado de financia-
ción de Montepíos, será la cantidad fijada
por este concepto en el año 2018 incre-
mentada de acuerdo con el IPC de la
Comunidad Foral de Navarra de junio
2017 a junio 2018 más un punto porcen-
tual.

4. La cantidad a consignar en el Fondo
para el año 2019 con destino a  financia-
ción del déficit de los Montepíos vendrá
integrada por:

a) Importe de la Financiación del Mon-
tepío General que se distribuye entre los
municipios atendiendo a criterios distintos
del de población: figurará una cantidad que
será igual a la resultante de restar al déficit
a distribuir entre los municipios por este
concepto una cantidad equivalente al trein-
ta y dos por ciento de la masa salarial,
correspondiente a los funcionarios en acti-
vo sujetos a ese régimen, subalternos y
administrativos, durante el ejercicio del
déficit que se financia.

b) Importe de la financiación para
garantizar la igualdad de los porcentajes de
financiación del coste neto global anual de
las clases pasivas de los montepíos de los
Ayuntamientos de Pamplona, Tafalla y
Tudela.
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CAPÍTULO II
Asignación de las transferencias

corrientes

Artículo 5. Formula de reparto de los
Municipios.

La Fórmula de reparto para los Munici-
pios en los ejercicios 2018 y 2019 se obtie-
ne de acuerdo al siguiente procedimiento:

a) En una primera fase, se obtendrá el
índice de necesidades de gasto por combi-
nación lineal de las seis variables indicati-
vas de necesidad de gasto, ponderadas en
función de la capacidad de cada una de
ellas de explicar dicho gasto. Las variables
utilizadas para ello son la población de
cada entidad, la extensión del suelo urbano
neto, la población con edad igual o supe-
rior a 65 años, la población inmigrante, la
superficie total y el inverso del índice de
población.

b) En una segunda fase, se obtendrá el
índice de capacidad fiscal por combinación
lineal de las cinco variables indicativas de
capacidad fiscal y patrimonial de los
Municipios, ponderadas en función del
peso de los derechos liquidados de cada
variable sobre el total de los derechos
liquidados de los cinco tipos de ingreso.
Las variables a utilizar serán las bases fis-
cales de la contribución territorial, del
impuesto de actividades económicas, del
impuesto sobre vehículos de tracción
mecánica y el valor catastral del comunal.

c) Finalmente, como resultado de restar
al índice de necesidades de gasto el índice
de capacidad fiscal ponderado por el factor
0,3491 se obtendrá la siguiente formula:

FTC = 0,9231 x PPOB + 0,1278 x
PMA65 + 0,3355 x PURB + 0,1341 x
PPINM + 0,0083 PINVDISP + 0,0074
PSUP-0,2490 x PCTU-0,0222 x PCTR-
0,0760 x PIAE-0,0995 x PIVTM-0,0895 x
PVCC.

Donde:

FTC es el índice de reparto de cada
Municipio.

PPOB es el porcentaje que representa
la población de cada Municipio sobre la
suma de la población para el total de Nava-
rra.

PURB es el porcentaje que representa
la superficie urbana neta de cada Munici-
pio sobre la suma de la superficie urbana
neta para el total de Navarra. Se entiende
por superficie urbana neta la resultante de
la diferencia entre la extensión según plano
(superficie gráfica), y su extensión como
suma de parcela (superficie alfanumérica).

PMA65 es el porcentaje que representa
la población con edad igual o superior a 65
años de cada Municipio sobre la suma de
la población con edad igual o superior a 65
años para el total de Navarra.

PPINM es el porcentaje que representa
la población inmigrante de cada Municipio
sobre la suma de la población inmigrante
para el total de Navarra.

PINVDISP es el porcentaje que repre-
senta el inverso del índice de concentra-
ción de población, calculado por la suma
de los cuadrados de los porcentajes que
representa la población de cada núcleo
habitado de un municipio sobre la pobla-
ción total del mismo, sobre la suma de los
inversos del índice de concentración de
población para el total de Navarra.

PSUP es el porcentaje que representa
la superficie total de cada Municipio sobre
la suma de la superficie para el total de
Navarra.

PCTU es el porcentaje que representa
la base liquidable urbana ajustada de la
Contribución Territorial de cada Municipio
sobre la suma de bases liquidables ajusta-
das de dicho tributo para el total de Nava-
rra. Las bases se ajustan a valores de mer-
cado mediante un coeficiente corrector que
aumenta los valores en función del aleja-
miento que presentan respecto al valor de
mercado. Este coeficiente corrector será el
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fijado para las viviendas por el Servicio de
Riqueza Territorial del Departamento de
Hacienda y Política Financiera.

PCTR es el porcentaje que representa
la base liquidable rústica de la Contribu-
ción Territorial de cada Municipio sobre la
suma de Bases liquidables rústicas para el
total de Navarra.

PIAE es el porcentaje que representa la
cuota base del impuesto de actividades
económicas de cada Municipio sobre la
suma de la cuota del impuesto de activida-
des económicas para el total de Navarra,
definida la cuota base como la suma de las
cuotas municipales, territoriales y naciona-
les, excluido el recargo municipal.

PIVTM es el porcentaje que representa
los derechos liquidados del impuesto sobre
vehículos de tracción mecánica de cada
Municipio sobre los derechos liquidados
totales de este impuesto para Navarra.

PVCC es el porcentaje que representa
el valor catastral del comunal de cada
Municipio sobre el total de valores de los
Municipios de Navarra. En el caso de los
Municipios en cuyo término se encuentren
enclavados Concejos sólo se tiene en cuen-
ta el valor del comunal que no está ubicado
en Concejos.

Artículo 6. Asignación inicial a los
municipios

1. De la aplicación de la fórmula reco-
gida en el artículo anterior a los valores de
las variables de cada Municipio se obten-
drá el índice de reparto en el nivel munici-
pal.

2. En el supuesto de que el índice de
reparto resultante para algún Municipio
sea negativo, se le dará valor cero, recalcu-
lando los índices de reparto para el resto de
Municipios de tal forma que la suma de
todos ellos sea igual a la unidad.

3. Este índice de reparto será el que se
aplique sobre el importe de Transferencias
corrientes del ejercicio correspondiente,

para obtener la asignación que corresponde
inicialmente a cada Municipio.

Artículo 7. Asignación inicial a los
concejos

En los Municipios que cuenten con
Concejos, se detraerá de la participación
asignada a aquellos, conforme a lo dis-
puesto en el artículo anterior, una parte que
se redistribuirá entre los Concejos. 

La participación inicial de estas entida-
des se calculará multiplicando la dotación
del correspondiente Municipio por el 30
por 100 y por la proporción que represen-
ten los habitantes del Concejo sobre la
población total del Municipio. La cantidad
restante será la asignación inicial corres-
pondiente al Municipio.

Artículo 8. Aplicación de la cláusula
de garantía para Municipios y Concejos.

1. En ningún caso el importe a recibir
por los Municipios y Concejos, en aplica-
ción de lo dispuesto en los artículos ante-
riores, será inferior a lo percibido por cada
uno de ellos en el reparto del Fondo de
transferencias corrientes del ejercicio ante-
rior incrementado por el IPC más un punto
porcentual.

2. En el caso de que la participación en
el Fondo inicialmente asignada a un Muni-
cipio o Concejo en concepto de transferen-
cias corrientes no alcance la garantía pre-
vista en el apartado anterior, se detraerán
las cantidades precisas, de las asignadas
inicialmente, a aquellos Municipios y Con-
cejos que obtengan cantidades superiores a
las garantizadas, de forma proporcional al
incremento obtenido respecto de su corres-
pondiente garantía.

Artículo 9. Variables utilizadas.

1. Los valores de las variables necesa-
rias para el cálculo del reparto entre los
Municipios de Navarra se obtendrán a par-
tir de las fuentes que se relacionan en el
Anexo de esta Ley Foral. El año de refe-
rencia de todas las variables será aquel
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para el que se disponga de datos oficiales
de la estadística de población de Munici-
pios del Instituto Nacional de Estadística el
1 de mayo del año en que se efectúa el
reparto. En caso de no existir dato para el
año de referencia se tomará el correspon-
diente al año más actual.

2. Sin perjuicio de lo dispuesto en el
apartado anterior, los datos del Impuesto
sobre vehículos de tracción mecánica se
extraerán del expediente de cuentas del
último ejercicio que de acuerdo con la Ley
Foral de Haciendas Locales deba haberse
presentado en el Departamento de Desa-
rrollo Rural, Medio Ambiente y Adminis-
tración Local o, en su caso, del expediente
de liquidación del presupuesto de ese
mismo ejercicio según lo dispuesto en el
artículo 227.2 de la Ley Foral 2/1995, de
10 de marzo, de Haciendas Locales, y en
sus disposiciones de desarrollo. En defecto
de lo anterior, se procederá a la actualiza-
ción del último dato más reciente disponi-
ble aplicando un incremento del 10 por
100 anual. En el caso de no existir ningún
dato de los tres ejercicios anteriores se cal-
culará en función del dato per cápita máxi-
mo de Navarra de acuerdo con la variable
población.

3. Para el cálculo del reparto a los Con-
cejos se tomará como año de referencia
aquél para el que se disponga de datos ofi-
ciales el 1 de mayo del año en que se efec-
túa el reparto tanto de la estadística de
población de Municipios del Instituto
Nacional de Estadística como de la estadís-
tica de población de Concejos del Instituto
de Estadística de Navarra, ambas referidas
al mismo año.

4. No obstante lo dispuesto en los apar-
tados anteriores, cuando se produzcan pro-
cesos de alteración de términos municipa-
les o de Concejos que incidan en el valor
de las variables a considerar en el reparto,
se procederá a recalcular el importe de las
variables para acomodarlas a la situación
administrativa existente en el momento del

reparto, siempre que no existan datos ofi-
ciales sobre esa situación administrativa.

Artículo 10. Actualización de las
ponencias de valoración catastral.

En la distribución de la cantidad
correspondiente a cada Ayuntamiento para
el año 2019, aquellos Ayuntamientos que
no tengan actualizados los valores catastra-
les o no hayan iniciado conforme a la
legislación vigente el proceso de revisión
de la  ponencia de valoración aplicable en
su término municipal, verán disminuido en
un 10% el importe total a percibir en con-
cepto de transferencias corrientes.

Artículo 11. Abono

1. El abono de las cantidades asignadas
en concepto de transferencias corrientes
del Fondo de Participación de las entidades
locales en los tributos de la Hacienda
Pública de Navarra se realizará, cada ejer-
cicio, en dos soluciones, que se harán efec-
tivas dentro de la primera quincena de los
meses de febrero y agosto.

2. La cantidad del primer abono será
equivalente al cincuenta por ciento de la
cantidad total percibida en el ejercicio
anterior. 

3. Antes de realizar el segundo abono
se calculará la asignación anual definitiva
y se abonará efectivamente la cantidad
equivalente a la diferencia entre la percibi-
da en el primer abono y la cantidad total a
percibir.

Artículo 12. Abonos en concepto de
Carta de Capitalidad y ayuda a la Federa-
ción Navarra de Municipios y Concejos.

Los abonos en concepto de Carta de
Capitalidad al Ayuntamiento de Pamplona
y ayuda a la Federación Navarra de Muni-
cipios y Concejos se realizarán en los mis-
mos términos previstos en el artículo ante-
rior para las transferencias corrientes.

Artículo 13. Compensación a Ayunta-
mientos de Navarra por abonos realizados
en concepto de dedicación a cargo electo.
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1. La compensación a los Ayuntamien-
tos de Navarra que abonen a sus corporati-
vos por dedicación al cargo público electo
retribuciones, asistencias, indemnizaciones
u otros pagos derivados de gastos realiza-
dos por aquellos en el ejercicio del derecho
constitucional a la participación en los
asuntos públicos se realizará del siguiente
modo;

2. Los Ayuntamientos que de confor-
midad con la legislación general decidan
compensar a sus alcaldes o alcaldesas y
concejales o concejalas en concepto de
dedicación, bien en forma exclusiva o par-
cial, al cargo electo o por asistencias,
indemnizaciones u otros pagos derivados
directamente del ejercicio del cargo públi-
co, percibirán una aportación del Fondo de
Participación de las Haciendas Locales en
los Impuestos de Navarra para sufragar el
coste de las citadas atenciones.

3. La aportación anual máxima que
percibirán los Ayuntamientos por este con-
cepto, en función del número de electos
que los componen, de acuerdo con la legis-
lación general, será la siguiente:

A) Municipios con 3 concejalías:
4.422,72 euros.

B) Municipios con 5 concejalías:
11.390,67 euros.

C) Municipios con 7 concejalías:
16.751,07 euros.

D) Municipios con 9 concejalías:
20.101,69 euros.

E) Municipios con 11 concejalías:
32.162,28 euros.

F) Municipios con 13 concejalías:
55.613,86 euros.

G) Municipios con 17 concejalías:
85.096,17 euros.

H) Municipios con 21 concejalías:
121.948,92 euros.

I) Municipios con 27 concejalías:
204.364,37 euros.

Estas aportaciones tendrán carácter
finalista, estarán afectadas de forma exclu-
siva al abono a alcaldes o alcaldesas y con-
cejales o concejalas por los conceptos
señalados, y serán objeto de actualización
para el ejercicio de 2019 en los términos
previstos en el artículo 4.3 de la presente
ley foral.

El abono se practicará de una sola vez
junto con la segunda solución del Fondo
General de Transferencias Corrientes, pre-
via solicitud antes del mes de mayo de
cada año, de los Ayuntamientos interesa-
dos en percibirlo, a la que acompañarán
certificación del importe y destino de esta
aportación durante el ejercicio anterior, en
el caso de que la hubieren realizado. Cuan-
do la cantidad asignada correspondiente a
un ejercicio sea superior a la justificada en
la certificación, se procederá a la regulari-
zación de la diferencia mediante su detrac-
ción en el abono correspondiente al ejerci-
cio en curso.

4. En el supuesto de producirse exce-
dentes en la consignación destinada para
compensación de gastos a corporativos en
relación con la cantidad totalmente liqui-
dada, aquellos no acrecerán el Fondo gene-
ral de transferencias corrientes.

5. En el supuesto de producirse déficit
en la consignación destinada para compen-
sación de gastos a corporativos en relación
con la cantidad necesaria para practicar su
liquidación, se disminuirán de forma pro-
porcional las aportaciones establecidas en
el número 3 del presente artículo hasta el
límite del crédito disponible en el presu-
puesto del ejercicio correspondiente.

Artículo 14. Financiación de Montepí-
os.

La financiación a los Ayuntamientos
de Navarra por el déficit de montepíos se
realizará del siguiente modo:
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1. Una vez fijado por el órgano compe-
tente el déficit del Montepío General que
se distribuye entre los Municipios, aten-
diendo a criterios distintos a los de pobla-
ción, cada Ayuntamiento afectado deberá
enviar una certificación de la masa salarial
de sus trabajadores subalternos y adminis-
trativos, en activo durante el ejercicio
correspondiente al déficit que se financia. 

Al déficit imputado a cada Ayunta-
miento se le descontará un importe equiva-
lente al treinta y dos por ciento de la masa
salarial, que correrá a cargo del Ayunta-
miento correspondiente, financiándose con
cargo al Fondo de Participación la cantidad
restante. 

La certificación deberá presentarse en
el plazo de un mes desde la publicación en
el BON de la resolución administrativa por
la que se aprueba el déficit del Montepío
General de Funcionarios Municipales de
Navarra, y su abono se realizara con la
segunda solución del fondo en el mes de
agosto de cada año. El incumplimiento del
plazo comportará la pérdida del derecho a
percibir financiación alguna por este con-
cepto.

2. Los Ayuntamientos de Pamplona,
Tafalla y Tudela, una vez fijado el déficit
por el órgano competente, contribuirán a la
financiación de sus respectivos Montepíos
de acuerdo con los porcentajes fijados en
la Ley 10/2003, de 5 de marzo, sobre régi-
men transitorio de los derechos pasivos del
personal funcionario de los Montepíos de
las Administraciones Públicas de Navarra.
En el supuesto en que a alguno de estos
Ayuntamientos, como consecuencia de
superar los máximos establecidos en dicha
ley foral, le corresponda soportar un por-
centaje de financiación inferior al del resto
de entidades citadas, estas verán igualmen-
te disminuido el porcentaje de financiación
que deben soportar, hasta que resulte una
financiación de su déficit en igualdad de
condiciones.

Para poder percibir las cantidades
necesarias para alcanzar la igualdad de
condiciones en la financiación de sus défi-
cits correspondientes, los Ayuntamientos
de Pamplona, Tudela y Tafalla deberán
presentar, antes del mes de mayo,  una cer-
tificación en la que se indiquen las cantida-
des y porcentajes de financiación que han
soportado en el ejercicio anterior, según
resulte del expediente de liquidación del
ejercicio correspondiente. El abono por la
Administración Foral de Navarra se reali-
zará conjuntamente con la segunda solu-
ción del Fondo en el mes de agosto de
cada año. El incumplimiento del plazo
comportará la pérdida del derecho a perci-
bir financiación alguna por este concepto.

En el supuesto de producirse exceden-
tes en la consignación para Financiación
de Montepíos del ejercicio 2018 en rela-
ción con la cantidad totalmente liquidada,
aquellos no acrecerán el Fondo general de
transferencias corrientes.

En el supuesto de producirse déficit en
la consignación para Financiación de Mon-
tepíos del ejercicio 2018 en relación con la
cantidad necesaria para practicar su liqui-
dación, se disminuirán de forma proporcio-
nal a las aportaciones a cada entidad local
hasta el límite del crédito disponible en el
presupuesto del ejercicio 2018.

Disposición adicional única. Movi-
mientos de fondos en las partidas del
Fondo de Participación de las Entidades
Locales en los Tributos de Navarra por
Transferencias Corrientes.

Podrán realizarse movimientos de fon-
dos entre partidas del Fondo de Participa-
ción de las Haciendas Locales en los Tri-
butos de Navarra por Transferencias
Corrientes que no tendrán la consideración
de modificaciones presupuestarias.

Disposición final única. Entrada en
vigor.

Esta ley foral entrará en vigor el día 1
de enero de 2018.
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ANEXO
Variables y fuentes de aplicación 

en la fórmula de reparto

1. Población de cada Municipio. La
oficial publicada por el Instituto Nacional
de Estadística referida a fecha 1 de enero
de cada año.

2. Población de cada Concejo. La ofi-
cial publicada por el Instituto de Estadísti-
ca de Navarra referida a fecha 1 de enero
de cada año.

3. Población con edad igual o superior
a 65 años de cada Municipio. Facilitada
por el Instituto Nacional de Estadística
referida a fecha 1 de enero de cada año.

4. Superficie urbana neta. Es la resul-
tante de la diferencia entre la extensión
según plano (superficie gráfica) y su exten-
sión como suma de parcela (superficie
alfanumérica). Es facilitado por el Servicio
de Riqueza Territorial de Gobierno de
Navarra para el mismo año de referencia
que la población de Municipios.

5. La población inmigrante. La oficial
publicada por el Instituto de Estadística de
Navarra referida a fecha 1 de enero de
cada año.

6. La superficie total facilitada por el
Departamento de Hacienda y Política
Financiera.

7. El inverso del índice de concentra-
ción de población, calculado para cada
año, con los datos facilitados por el Institu-
to de Estadística de Navarra.

8. Base Liquidable Urbana de Contri-
bución Territorial Ajustada. Es la Base
Liquidable Urbana de Contribución Terri-
torial de cada Municipio multiplicada por
el coeficiente de ajuste a valores de merca-
do. Son facilitados ambos por el Servicio

de Riqueza Territorial del Gobierno de
Navarra, tomando datos del Registro Fiscal
de Riqueza Territorial de Navarra para el
mismo año de referencia que la población
de Municipios.

9. Base Liquidable Rústica de Contri-
bución Territorial de cada Municipio. Faci-
litada por el Servicio de Riqueza Territo-
rial del Gobierno de Navarra, tomando
datos del Registro Fiscal de Riqueza Terri-
torial de Navarra para el mismo año de
referencia que la población de Municipios.

10. Cuota base del Impuesto de activi-
dades económicas. Es la suma de las cuo-
tas nacionales, territoriales, municipales
sin local permanente y municipales con
local permanente, excluido en este último
concepto el recargo municipal. Estos datos
serán los aportados por el Departamento de
Hacienda y Política Financiera del Regis-
tro de Actividades Económicas.

11. Derechos liquidados del Impuesto
sobre vehículos de tracción mecánica.
Obtenido de las liquidaciones contables
municipales remitidas al Departamento de
Administración Local. En caso de falta de
remisión se aplicará una estimación calcu-
lada con el criterio previsto en el apartado
2 del artículo 9 de esta ley foral.

12. Valor catastral del comunal. Es el
valor catastral de los bienes comunales y
los procedentes del mismo de cada Muni-
cipio de Navarra para el mismo año de
referencia que la población de Municipios.
En el caso de los Municipios en cuyo tér-
mino se encuentren enclavados Concejos
se excluye la propiedad comunal cuyos
titulares sean Concejos. Es facilitado por el
Servicio de Riqueza Territorial de Gobier-
no de Navarra tomando datos del Registro
Fiscal de Riqueza Territorial de Navarra.
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Ley Foral 19/2017, de 27 de diciembre, por la que se modifica la
Ley Foral 2/1995, de 10 de marzo, de Haciendas Locales de
Navarra.

PREÁMBULO

La presente ley foral se dirige a modifi-
car la Ley Foral 2/1995, de 10 de marzo,
de Haciendas Locales, para dar cumpli-
miento a la Sentencia del Tribunal Consti-
tucional 72/2017, de 5 de junio de 2017,
publicada en el Boletín Oficial del Estado
el 15 de julio del mismo año. Se trata,
pues, de ofrecer una respuesta normativa
rápida con el objetivo de clarificar los
efectos de la mencionada sentencia en rela-
ción con la gestión y la aplicación del
Impuesto sobre el incremento del valor de
los terrenos de naturaleza urbana.

La citada sentencia estima la cuestión
de inconstitucionalidad número 686-2017
y, en consecuencia, declara que los artícu-
los 175.2, 175.3 y 178.4 de la Ley Foral
2/1995, de 10 de marzo, de Haciendas
Locales de Navarra, relativos al Impuesto
sobre el incremento del valor de los terre-
nos de naturaleza urbana, son inconstitu-
cionales y nulos, pero únicamente en la
medida que someten a tributación situacio-

nes de inexistencia de incrementos de
valor.

En función de ello, se procede a efec-
tuar las pertinentes modificaciones de la
mencionada Ley Foral 2/1995, de 10 de
marzo, de Haciendas Locales de Navarra,
al objeto de no someter a tributación en el
citado impuesto aquellos supuestos en los
que no exista un incremento de valor en la
transmisión de los terrenos de naturaleza
urbana, si bien aplicando los criterios del
Tribunal Constitucional, los cuales inci-
den, por una parte, en que es plenamente
válida la opción de política legislativa diri-
gida a someter a tributación los incremen-
tos de valor basados en un sistema de
cuantificación objetiva de capacidades
económicas potenciales, en lugar de hacer-
lo en función de la efectiva capacidad eco-
nómica; y por otra, en que el Tribunal con-
sidera conforme a la Constitución el
mencionado Impuesto sobre el incremento
de valor de los terrenos de naturaleza urba-
na, tal y como está configurado legalmente
en la actualidad, en los supuestos de exis-
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tencia de incremento de valor de los terre-
nos.

Adicionalmente, se introducen en la
Ley Foral 2/1995, de 10 de marzo, de
Haciendas Locales de Navarra, otras modi-
ficaciones de menor calado con el fin de
mejorar su contenido y de corregir algunas
disfunciones que la experiencia diaria
había detectado.

A su vez, la presente ley foral incorpo-
ra los nuevos criterios aplicables en el
Impuesto sobre Vehículos de Tracción
Mecánica.

La ley foral consta de tres artículos,
una disposición transitoria y dos disposi-
ciones finales.

El artículo primero adiciona un aparta-
do 4 al artículo 172 de la Ley Foral de
Haciendas Locales de Navarra con efectos
para los hechos imponibles que se produz-
can a partir del día 15 de julio de 2017.

Con arreglo a lo dispuesto en el men-
cionado artículo primero, a los hechos
imponibles que se hayan producido a partir
del día 15 de julio de 2017, se les aplicará
el supuesto de no sujeción regulado en el
nuevo apartado 4 del artículo 172, esto es,
el sujeto pasivo podrá acreditar la inexis-
tencia de incremento de valor, por diferen-
cia entre los valores reales de transmisión
y de adquisición del terreno. Si se acredita-
ra la inexistencia de incremento de valor,
no se producirá la sujeción al impuesto y
consecuentemente la transmisión del terre-
no no se someterá a tributación en el
Impuesto sobre el incremento del valor de
los terrenos de naturaleza urbana.

Por el contrario, en el caso de que no
se haya acreditado la no sujeción (esto es,
se haya constatado incremento de valor en
la transmisión), a esos hechos imponibles
se les aplicará en todo lo demás la normati-
va del impuesto vigente en cada momento.
Y puede adelantarse que esa normativa
será distinta hasta el 31 de diciembre de
2017 y con posterioridad a esa fecha.

Por tanto, al no someter a gravamen los
supuestos en los que no haya habido incre-
mento de valor de los terrenos, quedarán al
margen del impuesto, y en esos casos no
será necesario proceder el cálculo de la
base imponible. Así, en relación con los
hechos imponibles que se hayan producido
entre el 15 de julio de 2017 y el 31 de
diciembre de 2017, los actuales artículos
175.2, 175.3 y 178.4 de la Ley Foral
2/1995, de 10 de marzo, de Haciendas
Locales de Navarra (declarados inconstitu-
cionales), sólo resultarán de aplicación a
los casos en los que exista un incremento
del valor de los terrenos, esto es, solamen-
te cuando su contenido sea constitucional,
cumpliendo así con el fallo de la sentencia.
Con ello quiere decirse que a los hechos
imponibles que se hayan producido entre
el 15 de julio de 2017 y el 31 de diciembre
de 2017, una vez acreditado que en la tras-
misión se produjo un incremento de valor,
se les aplicará íntegramente la normativa
vigente en esas fechas (incluidas las tablas
y reglas del cuadro del actual artículo
175.2). Por el contrario, a los hechos impo-
nibles que se hayan producido a partir de 1
de enero de 2018, una vez acreditado que
en la trasmisión se produjo un incremento
de valor, se les aplicará la normativa
vigente a partir de esa fecha (con unos coe-
ficientes y unas reglas diferentes, si bien
también ubicados en el nuevo artículo
175.2).

En particular, en las transmisiones a
título oneroso se establece que, para acre-
ditar la inexistencia de incremento de
valor, como valores reales de transmisión
y de adquisición del terreno se tomarán los
satisfechos respectivamente en la transmi-
sión y adquisición del bien inmueble, que
consten en los títulos que documenten las
citadas operaciones, o bien los comproba-
dos por el Ayuntamiento o por la Adminis-
tración tributaria a quien corresponda la
gestión de los impuestos que gravan la
transmisión del inmueble, en caso de que
sean mayores a aquellos.
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En el caso de adquisiciones o transmi-
siones a título lucrativo, se dispone que se
tomará por importe real de los valores res-
pectivos aquellos que consten en la corres-
pondiente declaración del Impuesto sobre
Sucesiones y Donaciones, o bien el com-
probado administrativamente por el Ayun-
tamiento o por la Administración tributaria
a quien corresponda la gestión del impues-
to que grava la transmisión en caso de que
sea mayor a aquel.

Como puede verse, se ha optado por
una acreditación de la sujeción o de la no
sujeción en principio sencilla, ya que en
primera instancia se tomarán como valores
reales los satisfechos respectivamente en la
transmisión y adquisición del bien inmue-
ble, que consten en los títulos que docu-
menten la transmisión. En el caso de
adquisición o transmisión a título lucrativo
se tomará por importe real de los valores
respectivos aquel que conste en la corres-
pondiente declaración del Impuesto sobre
Sucesiones y Donaciones.

Ahora bien, la presente ley foral preci-
sa que la declaración inicial de no suje-
ción, efectuada con anterioridad a la com-
probación del valor, tendrá carácter
provisional. En virtud de ello, si con arre-
glo al valor comprobado con posterioridad,
se acreditase la existencia de incremento
de valor, la transmisión del terreno queda-
rá sujeta. En ese caso los Ayuntamientos
practicarán la liquidación tributaria que
corresponda.

Por el contrario, en el supuesto de que
se hubiera practicado la liquidación, si con
arreglo al valor comprobado con posterio-
ridad, se acreditase la no existencia de
incremento de valor, el contribuyente ten-
drá derecho a obtener la devolución de
ingresos indebidos que proceda.

El artículo segundo de la ley foral efec-
túa asimismo diversas modificaciones en
la Ley Foral 2/1995, de 10 de marzo, de
Haciendas Locales de Navarra, si bien con
efectos para los hechos imponibles que se

produzcan a partir del día 1 de enero de
2018.

El apartado dos del mencionado artícu-
lo segundo se ocupa de dar nueva redac-
ción al artículo 175 de la Ley Foral de
Haciendas Locales de Navarra, que está
dedicado a regular la base imponible del
impuesto. 

Los cambios que se introducen en el
apartado 1 del artículo 175 son los siguien-
tes:

1.º Se suprime la palabra “real” a la
hora de definir el concepto de la base
imponible. Así, se dispone que la base
imponible “está constituida por el incre-
mento del valor de los terrenos de natura-
leza urbana puesto de manifiesto en el
momento del devengo y experimentado a
lo largo de un periodo máximo de 20
años”.

2.º Se añade un inciso final al precepto,
relativo a la manera de determinar la base
imponible. Esta determinación se efectuará
multiplicando el valor del terreno en el
momento del devengo por el coeficiente
que corresponda al periodo de generación
conforme a lo previsto en su apartado 2.

Por tanto, en el apartado 1 del artículo
175 se precisan los importantes cambios
que se introducen en la determinación de
la base imponible: se multiplicará el valor
del terreno por un coeficiente que estará en
relación con el periodo de generación del
incremento de valor. En definitiva, los por-
centajes de los cuadros y reglas derivados
del actual artículo 175.2 se sustituyen por
unos coeficientes fijados en el nuevo apar-
tado 2 del citado artículo, en función del
periodo de generación del incremento de
valor. 

Adicionalmente, en el propio apartado
2 se introduce la novedad de que se grava-
rán los supuestos en que el periodo de
generación sea inferior a un año. En ese
caso, se prorrateará el coeficiente anual
teniendo en cuenta únicamente el número
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de meses completos, sin que se computen
las fracciones de mes.

Los citados coeficientes consignados
en la ley foral son máximos, de forma que
el Ayuntamiento podrá fijar otros menores,
y serán actualizados anualmente con arre-
glo a lo establecido en el artículo 58.2.  

Para la determinación de estos coefi-
cientes se ha partido de los valores medios
de cada año correspondientes a inmuebles
situados en Navarra y se les ha restado el
módulo del coste de construcción aproba-
do para la valoración catastral.

Por otro lado, se amplía el importe del
tipo de gravamen máximo que pueden
aprobar los Ayuntamientos. Hasta ahora la
llamada “horquilla” del tipo de gravamen
iba del 8 al 20 por 100. Pues bien, este
límite máximo pasa del 20 al 25 por 100.

A continuación la ley foral se ocupa de
establecer un régimen transitorio para pre-
cisar los efectos temporales de la mencio-
nada sentencia del Tribunal Constitucional
72/2017, de 5 de junio de 2017. En concre-
to, la disposición transitoria única de la ley
foral regula el régimen transitorio aplica-
ble a determinadas liquidaciones del
impuesto sobre el incremento del valor de
los terrenos de naturaleza urbana. 

El apartado uno de esta disposición
transitoria se refiere a las liquidaciones fir-
mes correspondientes a hechos imponibles
producidos con anterioridad al día 15 de
julio de 2017. Se trata, por tanto, de sentar
criterios en relación con los efectos de la
sentencia del Tribunal Constitucional en el
tiempo, explicitando las limitaciones deri-
vadas de la firmeza de las liquidaciones
tributarias correspondientes a hechos
imponibles producidos con anterioridad al
15 de julio de 2017. 

En relación con esta materia puede
considerarse doctrina consolidada del Tri-
bunal Constitucional (por todas, la Senten-
cia del Tribunal Constitucional  60/2015,
de 18 de marzo de 2015) que el principio

de seguridad jurídica (artículo 9.3 CE)
demanda la intangibilidad o cuasi intangi-
bilidad de las situaciones jurídicas consoli-
dadas; no solo las decididas con fuerza de
cosa juzgada, sino también las situaciones
administrativas firmes.

En concordancia con esa doctrina cons-
titucional, el apartado uno de esta disposi-
ción transitoria se refiere a las liquidacio-
nes firmes correspondientes a hechos
imponibles producidos con anterioridad al
día 15 de julio de 2017.

La norma establece las siguientes
reglas:

1.ª No resultará de aplicación lo dis-
puesto en la presente ley foral.  

2.ª No procederá la devolución de
ingresos indebidos. 

3.ª Continuarán hasta su completa ter-
minación los procedimientos recaudatorios
derivados de las mencionadas liquidacio-
nes y se exigirán íntegramente las deudas
tributarias aplazadas o fraccionadas.

Por su parte, el apartado dos de la dis-
posición transitoria única se ocupa de las
liquidaciones firmes correspondientes a
hechos imponibles producidos entre el día
15 de julio de 2017 y el 31 de diciembre de
2017, ambos inclusive. 

Obsérvese pues que la situación que se
regula es distinta de la del apartado uno de
la disposición transitoria única: hechos
imponibles producidos a partir del día 15
de julio de 2017 y hasta el 31 de diciembre
de 2017, ambos inclusive. Esto es, cuando
ya era público el fallo del Tribunal Consti-
tucional. Ha podido suceder que, a pesar
de ese fallo, algún Ayuntamiento haya
practicado liquidación tributaria sobre
hechos imponibles producidos a partir del
día 15 de julio de 2017 y hasta el 31 de
diciembre de 2017, y que esas liquidacio-
nes hayan devenido firmes. 

A esas liquidaciones firmes se les apli-
ca el nuevo supuesto de no sujeción del
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artículo 172.4. Ahora bien, en el caso de
que se acreditase que hay sujeción al
impuesto, se aplica la normativa del
impuesto vigente en la actualidad, esto es,
con las reglas y las tablas del artículo
175.2. 

Por tanto, el supuesto se refiere a que
hay una liquidación tributaria dictada que
es firme pero, teniendo en cuenta que el
hecho imponible del impuesto se produjo
una vez publicada en el BOE la Sentencia
del Tribunal Constitucional 72/2017, el
proyecto de Ley Foral establece que se
aplicará la ventaja de no sujeción del artí-
culo 172.4. Si se acredita la no sujeción,
habrá, en su caso, devolución de ingresos
indebidos.

Si se confirmase la sujeción, se aplica-
rá el impuesto vigente hasta 31 de diciem-
bre de 2017 (con las tablas y reglas actua-
les).

Por su parte, el apartado tres de la dis-
posición transitoria regula los supuestos de
liquidaciones tributarias que no hayan
adquirido firmeza, correspondientes a
hechos imponibles producidos hasta el día
31 de diciembre de 2017 inclusive. Obsér-
vese que se refiere este apartado tres a
liquidaciones no firmes correspondientes a
hechos imponibles producidos antes o des-
pués del día 15 de julio del año 2107 pero
con el límite temporal del 31 de diciembre
de 2017.   

En relación con estas liquidaciones del
impuesto que no hayan adquirido firmeza
se aplicarán las siguientes reglas:

1.ª Resultará de aplicación lo dispuesto
en el artículo primero del proyecto de ley
foral.  

2.ª En el caso de que, con arreglo a lo
dispuesto en la regla anterior, se confirme
la sujeción al impuesto, se aplicará la nor-
mativa vigente en el momento del deven-
go.

Finalmente, el apartado cuatro de la
disposición transitoria se ocupa de estable-

cer los criterios para resolver los recursos
administrativos o judiciales que, estando
pendientes de resolución, se refieran a
liquidaciones tributarias a las que sea de
aplicación esta disposición transitoria.

El artículo tercero viene a incorporar
las nuevas tarifas aplicables en el Impuesto
sobre Vehículos de Tracción Mecánica a
partir de 1 de enero de 2018. El criterio
mantenido para su actualización es la apli-
cación del incremento que se fija anual-
mente para el Fondo de Participación de
las Hacienda Locales en los tributos de
Navarra en su vertiente de transferencias
corrientes. En este sentido, el anteproyecto
de Ley Foral por la que se establece la
cuantía y reparto del Fondo de Participa-
ción de las Haciendas Locales en los tribu-
tos de Navarra por transferencias corrien-
tes para los años 2018 y 2019 contempla
para el año 2018 un aumento porcentual
del IPC de la Comunidad Foral de Navarra
considerado de junio a junio incrementado
en 2 puntos porcentuales. Dado que la
variación producida en el IPC del periodo
considerado desde junio de 2016 hasta
junio de 2017 ha sido del 1,1 por ciento, la
variación general neta contemplada para la
cuantía del fondo de transferencias
corrientes es del 3,1 por ciento, siendo este
el porcentaje de actualización propuesto
para aplicar a las tarifas del impuesto con
efectos a partir de 1 de enero de 2018.

En la disposición final primera se efec-
túa la habilitación normativa, mediante la
cual se autoriza al Gobierno de Navarra
para dictar cuantas disposiciones sean
necesarias para el desarrollo y ejecución de
la presente ley foral.

La disposición final segunda se ocupa
de la entrada en vigor de la ley foral y se
dispone que, con los efectos en ella previs-
tos, la ley foral entrará en vigor el día
siguiente al de su publicación en el Boletín
Oficial de Navarra.

De conformidad con lo establecido en
el artículo 20.2 de la Ley Orgánica
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13/1982, de 10 de agosto, de Reintegración
y Amejoramiento del Régimen Foral, y en
los artículos 152 y 153 del Texto Refundi-
do del Reglamento del Parlamento de
Navarra, esta ley foral ha sido aprobada
por mayoría absoluta.

Artículo primero. Modificación de la
Ley Foral 2/1995, de 10 de marzo, de
Haciendas Locales de Navarra. Con efec-
tos para los hechos imponibles que se pro-
duzcan a partir del día 15 de julio de 2017.

Apartado único. Adición de un aparta-
do 4 al artículo 172.

“4. No se producirá la sujeción al
impuesto en las transmisiones de terrenos
de naturaleza urbana, respecto de las cua-
les el sujeto pasivo acredite la inexistencia
de incremento de valor, por diferencia
entre los valores reales de transmisión y de
adquisición del terreno. 

A estos efectos, el sujeto pasivo deberá
aportar las pruebas que acrediten la inexis-
tencia de incremento de valor.

Para acreditar la inexistencia de incre-
mento de valor, como valores reales de
transmisión y de adquisición del terreno se
tomarán los satisfechos respectivamente en
la transmisión y adquisición del bien
inmueble, que consten en los títulos que
documenten las citadas operaciones, o bien
los comprobados por el Ayuntamiento o
por la Administración tributaria a quien
corresponda la gestión del impuesto que
grava la transmisión del inmueble, en caso
de que sean mayores a aquellos.

Cuando la adquisición o la transmisión
hubiera sido a título lucrativo se aplicarán
las reglas de los párrafos anteriores,
tomando por importe real de los valores
respectivos aquel que conste en la corres-
pondiente declaración del Impuesto sobre
Sucesiones y Donaciones, o bien el com-
probado administrativamente por el Ayun-
tamiento o por la Administración tributaria
a quien corresponda la gestión del Impues-

to que grava la transmisión en caso de que
sea mayor a aquel.

La declaración de no sujeción, realiza-
da de conformidad con lo dispuesto en este
apartado y efectuada con anterioridad a la
comprobación del valor, tendrá carácter
provisional. En virtud de ello, si con arre-
glo al valor comprobado con posterioridad,
se acreditase la existencia de incremento
de valor, la transmisión del terreno queda-
rá sujeta. En ese caso, los Ayuntamientos
practicarán la liquidación tributaria que
corresponda 

Por el contrario, en el supuesto de que
se hubiera practicado la liquidación, si con
arreglo al valor comprobado con posterio-
ridad, se acreditase la no existencia de
incremento de valor, el contribuyente ten-
drá derecho a obtener la devolución que
proceda.

Lo dispuesto en los dos párrafos ante-
riores se aplicará siempre que no hubiera
prescrito, en cada caso, el derecho de los
Ayuntamientos a determinar la deuda tri-
butaria o el derecho de los contribuyentes
a la devolución de los ingresos indebidos.

A efectos de lo dispuesto en este apar-
tado, la Administración tributaria de la
Comunidad Foral comunicará a los Ayun-
tamientos los valores comprobados por
aquella, respecto de inmuebles sitos en sus
respectivos términos municipales.

En el caso en que el valor del suelo no
se encuentre desglosado, se calculará apli-
cando la proporción que represente en la
fecha de la transmisión el valor catastral
del terreno respecto del valor catastral total
del bien inmueble. Esa proporción se apli-
cará en su caso tanto para la transmisión
como para la adquisición del inmueble.

En los supuestos en que no exista
incremento de valor de los terrenos de
acuerdo con lo señalado en este apartado,
se mantendrá, en todo caso, la obligación
de presentar la declaración regulada en el
artículo 178.
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En el supuesto de que no exista incre-
mento de valor del terreno con arreglo a lo
dispuesto en este apartado, en la posterior
transmisión de los inmuebles no se tendrá
en cuenta el periodo anterior a su adquisi-
ción, a efectos del cómputo del número de
años a lo largo de los cuales se haya puesto
de manifiesto el incremento de valor de los
terrenos. Lo dispuesto en este párrafo no
será de aplicación en los supuestos de
aportaciones o transmisiones de inmuebles
que resulten no sujetas en virtud de lo dis-
puesto en la disposición adicional octava
de la Ley Foral 26/2016, de 28 de diciem-
bre, del Impuesto sobre Sociedades”.

Artículo segundo. Modificación de la
Ley Foral 2/1995, de 10 de marzo, de
Haciendas Locales de Navarra. Con efec-
tos para los hechos imponibles que se pro-
duzcan a partir del día 1 de enero de 2018.

Uno. Artículo 173. 

“1. Están exentos de este impuesto los
incrementos de valor que se manifiesten a
consecuencia de los actos siguientes:

a) Las aportaciones de bienes y dere-
chos realizadas por los cónyuges a la
sociedad conyugal, las adjudicaciones que
a su favor y en pago de ellas se verifiquen
y las trasmisiones que se hagan a los cón-
yuges en pago de sus haberes comunes.

b) Las transmisiones de toda clase de
bienes por herencia, legado, dote, donación
o cualquier otro título gratuito que tenga
lugar entre ascendientes, descendientes y
cónyuges.

c) Las transmisiones de bienes entre
cónyuges o a favor de los hijos, como con-
secuencia del cumplimiento de sentencias
en los casos de nulidad, separación o
divorcio, cualquiera que sea el régimen
económico matrimonial.

d) La constitución y transmisión de
cualesquiera derechos de servidumbre.

No obstante, cuando se produjeran los
negocios jurídicos mencionados en las

letras a) a c) anteriores, aquéllos no inte-
rrumpirán el plazo de veinte años previsto
en el artículo 175. En la posterior transmi-
sión de los inmuebles se entenderá que el
número de años a lo largo de los cuales se
ha puesto de manifiesto el incremento de
valor de los terrenos no se ha interrumpido
por causa de los negocios jurídicos previs-
tos en dichas letras. 

e) Las transmisiones de bienes o la
constitución o transmisión de derechos
reales de goce limitativos del dominio a
título lucrativo a favor de las entidades a
las que resulte de aplicación el régimen
fiscal previsto en la Ley Foral 10/1996, de
2 de julio, reguladora del régimen tributa-
rio de las Fundaciones y de las actividades
de patrocinio, o a favor de las personas y
entidades beneficiarias del mecenazgo cul-
tural a que se refiere el artículo 4 de la Ley
Foral 8/2014, de 16 mayo, reguladora del
mecenazgo cultural y de sus incentivos fis-
cales en la Comunidad Foral de Navarra.

Para tener derecho a la exención regu-
lada en esta letra será preciso que tales bie-
nes o derechos se afecten a las actividades
que constituyan la finalidad específica de
las entidades de la Ley Foral 10/1996, o
bien a los proyectos o actividades realiza-
dos por las personas o entidades de la Ley
Foral 8/2014 que sean declarados de inte-
rés social por el departamento del Gobier-
no de Navarra competente en materia de
cultura. 

2. Asimismo, están exentos de este
impuesto los incrementos de valor corres-
pondientes cuando la obligación de satisfa-
cer dicho impuesto recaiga sobre las
siguientes personas o entidades:

a) La Comunidad Foral de Navarra, el
Estado, las comunidades autónomas, así
como sus respectivos organismos autóno-
mos de carácter administrativo.

b) El municipio de la imposición y
demás entidades locales integradas o en las
que se integre dicho municipio y sus orga-
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nismos autónomos de carácter administra-
tivo. 

c) Las entidades gestoras de la Seguri-
dad Social y las mutualidades de previsión
social reguladas en la Ley 20/2015, de 14
de julio, de ordenación, supervisión y sol-
vencia de las entidades aseguradoras y rea-
seguradoras.    

d) Las personas o entidades a cuyo
favor se haya reconocido la exención en
tratados o convenios internacionales.

e) Los titulares de concesiones admi-
nistrativas revertibles respecto de los terre-
nos afectos a éstas”.

Dos. Artículo 174.3.

“3. En las transmisiones de otros bie-
nes distintos de la vivienda habitual reali-
zadas por los deudores hipotecarios en el
curso de una ejecución hipotecaria judicial
o extrajudicial, en el ámbito de un procedi-
miento concursal, la persona o entidad que
adquiera el inmueble tendrá la considera-
ción de sustituto del contribuyente y podrá
repercutir sobre éste el importe del grava-
men”.

Tres. Artículo 175. 

“1. La base imponible de este impuesto
está constituida por el incremento del valor
de los terrenos de naturaleza urbana, pues-
to de manifiesto en el momento del deven-
go y experimentado a lo largo de un perio-
do máximo de 20 años, y se determinará
multiplicando el valor del terreno en el
momento del devengo, calculado conforme
a lo dispuesto en los apartados 3, 4, 5 y 6
de este artículo, por el coeficiente que
corresponda al periodo de generación con-
forme a lo previsto en su apartado 2.

2. El periodo de generación del incre-
mento de valor será:

a) Cuando se transmita la propiedad
del terreno, ya sea a título oneroso o lucra-
tivo, el número de años transcurridos
desde la fecha de adquisición del terreno
hasta la fecha de su transmisión. 

b) Cuando se constituya un derecho
real limitativo del dominio, el número de
años transcurridos desde la fecha de adqui-
sición del terreno hasta la fecha de la cons-
titución del derecho real.

c) Cuando se transmita un derecho real
limitativo del dominio, el número de años
transcurridos desde la fecha de la adquisi-
ción del derecho hasta la fecha de su tras-
misión.

En el cómputo del número de años
transcurridos se tomarán años completos,
sin tener en cuenta las fracciones de año.
En el caso de que el periodo de generación
sea inferior a un año, se prorrateará el coe-
ficiente anual teniendo en cuenta única-
mente el número de meses completos, sin
tener en cuenta las fracciones de mes.

El coeficiente a aplicar sobre el valor
del terreno en el momento del devengo,
calculado conforme a lo dispuesto en este
artículo, será el que corresponda de los
aprobados por el ayuntamiento según el
periodo de generación del incremento de
valor, sin que pueda exceder de los límites
siguientes:

                                                     Periodo
de Generación

0,63 Igual o superior a 20 años
0,58 19 años
0,51 18 años
0,36 17 años
0,21 16 años
0,06 15 años
0,06 14 años
0,06 13 años
0,06 12 años
0,06 11 años
0,06 10 años
0,06 9 años
0,06 8 años
0,06 7 años
0,06 6 años
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0,06 5 años
0,06 4 años
0,11 3 años
0,13 2 años
0,13 1 año
0,06 Inferior a 1 año

Estos coeficientes máximos serán
actualizados anualmente con arreglo a lo
establecido en el artículo 58.2.

3. En las transmisiones de terrenos el
valor de los mismos en el momento del
devengo será el valor que resulte de la
aplicación de la Ponencia de Valores
vigente, aun cuando aquéllos fuesen parte
integrante de un bien declarado especial o
no se hubiera determinado aún el valor
individualizado del bien inmueble transmi-
tido.

No obstante lo anterior, cuando en el
momento de la transmisión del terreno la
Ponencia de Valores que se encuentre
vigente no plasme la naturaleza urbana del
mismo a los efectos de este impuesto o
cuando las circunstancias urbanísticas del
terreno hayan variado respecto de las con-
templadas en la Ponencia, se practicará
una liquidación provisional conforme al
valor resultante de dicha Ponencia. Una
vez aprobada la nueva Ponencia de Valo-
res en que se asigne el valor acorde con la
nueva realidad urbanística del terreno en el
momento del devengo, se girará la liquida-
ción definitiva referida a la fecha de
devengo del impuesto, con devolución, en
su caso, del exceso satisfecho.

A tales efectos se corregirá el valor
resultante de la nueva Ponencia de Valores
multiplicándolo por un coeficiente igual al
cociente entre la media ponderada del
valor por metro cuadrado de todos los
terrenos considerados como de naturaleza
urbana por la Ponencia vigente en el
momento del devengo y la media pondera-
da por metro cuadrado asignada por la
nueva Ponencia a esos mismos terrenos.

4. En la constitución y transmisión de
derechos reales de goce limitativos del
dominio, el coeficiente que corresponda al
periodo de generación conforme a lo pre-
visto en el apartado 2, se aplicará sobre la
parte del valor definido en el número ante-
rior que represente, respecto del mismo, el
valor de los referidos derechos calculado
mediante la aplicación de las normas fija-
das a efectos del Impuesto sobre Transmi-
siones Patrimoniales y Actos Jurídicos
Documentados.

5. En la constitución o transmisión del
derecho a elevar una o más plantas sobre
un edificio o terreno, o del derecho de rea-
lizar la construcción bajo suelo sin impli-
car la existencia de un derecho real de
superficie, el coeficiente que corresponda
al periodo de generación conforme a lo
previsto en el apartado 2, se aplicará sobre
la parte del valor definido en el apartado 3
que represente, respecto del mismo, el
módulo de proporcionalidad fijado en la
escritura de transmisión o, en su defecto, el
que resulte de establecer la proporción
entre la superficie o volumen de las plantas
a construir en vuelo o subsuelo y la total
superficie o volumen edificados una vez
construidas aquéllas.

6. En los supuestos de expropiación
forzosa, el coeficiente que corresponda al
periodo de generación conforme a lo pre-
visto en el apartado 2, se aplicará sobre la
parte del justiprecio que corresponda al
valor del terreno”.

Cuatro. Artículo 176.2.

“2. La escala de gravamen será fijada
por el Ayuntamiento, sin que el tipo míni-
mo pueda ser inferior al 8 por 100 ni el
tipo máximo pueda superar el 25 por 100”.

Cinco. Supresión del apartado 4 del
artículo 178.

Seis. Artículo 178.5. 

“5. Las liquidaciones del impuesto se
notificarán íntegramente a los sujetos pasi-
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vos con indicación del plazo de ingreso y
expresión de los recursos procedentes”.

Siete. Adición de una disposición adi-
cional decimotercera.

“Disposición adicional decimotercera.
Aprobación por los Ayuntamientos de los
coeficientes y de los tipos de gravamen a
aplicar en el Impuesto sobre el incremento
del valor de los terrenos de naturaleza
urbana.

1. En tanto los Ayuntamientos no
aprueben los coeficientes previstos en el
artículo 175, se aplicarán los consignados
en dicho artículo.

2. No obstante lo dispuesto en el artí-
culo 64, para el año 2018 los Ayuntamien-
tos podrán aprobar los coeficientes y los
tipos de gravamen con posterioridad al 1
de enero de ese año, surtiendo efectos a
partir del día siguiente al de su publica-
ción”.

Artículo tercero. Modificación de la
Ley Foral 2/1995, de 10 de marzo, de
Haciendas Locales de Navarra.

Con efectos a partir de 1 de enero de
2018, el artículo 162.1 de la Ley Foral
2/1995, de 10 de marzo, de Haciendas
Locales de Navarra, quedará redactado del
siguiente modo:

“1. El impuesto se exigirá con arreglo
al siguiente cuadro de tarifas:

Cuotas:

a) Turismos:

– De menos de 8 caballos fiscales: 20,02
euros.

– De 8 hasta 12 caballos fiscales: 56,30
euros.

– De más de 12 hasta 16 caballos fiscales:
120,09 euros.

– De más de 16 caballos fiscales: 150,17
euros.

b) Autobuses:

– De menos de 21 plazas: 140,10 euros.

– De 21 a 50 plazas: 200,18 euros.

– De más de 50 plazas: 250,23 euros.

c) Camiones:

– De menos de 1.000 kg de carga útil:
70,13 euros.

– De 1.000 a 2.999 kg de carga útil: 140,10
euros.

– De más de 2.999 a 9.999 kg de carga
útil: 200,18 euros.

– De más de 9.999 kg de carga útil: 250,23
euros.

d) Tractores:

– De menos de 16 caballos fiscales: 34,39
euros.

– De 16 a 25 caballos fiscales: 68,76 euros.

– De más de 25 caballos fiscales: 137,36
euros.

e) Remolques y semirremolques:

– De menos de 1.000 kg de carga útil:
35,10 euros.

– De 1.000 a 2.999 kg de carga útil: 70,13
euros.

– De más de 2.999 kg de carga útil: 140,10
euros.

f) Otros vehículos:

– Ciclomotores: 5,04 euros.

– Motocicletas hasta 125 cc: 7,57 euros.

– Motocicletas de más de 125 cc hasta 250
cc: 12,55 euros.

– Motocicletas de más de 250 cc hasta 500
cc: 24,74 euros.

– Motocicletas de más de 500 cc hasta
1.000 cc: 49,51 euros.

– Motocicletas de más de 1.000 cc: 99,01
euros.
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Disposición transitoria única. Régi-
men transitorio aplicable a determinadas
liquidaciones del impuesto sobre el incre-
mento del valor de los terrenos de natura-
leza urbana. 

Uno. Liquidaciones firmes correspon-
dientes a hechos imponibles producidos
con anterioridad al día 15 de julio de 2017. 

En relación con las liquidaciones del
impuesto sobre el incremento del valor de
los terrenos de naturaleza urbana, corres-
pondientes a hechos imponibles produci-
dos con anterioridad al día 15 de julio de
2017, que hayan adquirido firmeza con
anterioridad a dicha fecha, se aplicarán las
siguientes reglas:

1.ª No resultará de aplicación lo dis-
puesto en la presente ley foral. 

2.ª No procederá la devolución de
ingresos indebidos. 

3.ª Continuarán hasta su completa ter-
minación los procedimientos recaudato-
rios derivados de las mencionadas liquida-
ciones y se exigirán íntegramente las
deudas tributarias aplazadas o fracciona-
das.

A las liquidaciones del impuesto sobre
el incremento del valor de los terrenos de
naturaleza urbana, correspondientes a
hechos imponibles producidos con anterio-
ridad al día 15 de julio de 2017, que hayan
adquirido firmeza con posterioridad a
dicha fecha se les aplicarán las reglas del
apartado dos de esta disposición.

Dos. Liquidaciones firmes correspon-
dientes a hechos imponibles producidos
entre el día 15 de julio de 2017 y el 31 de
diciembre de 2017, ambos inclusive. 

En relación con las liquidaciones del
impuesto sobre el incremento del valor de
los terrenos de naturaleza urbana, corres-
pondientes a hechos imponibles produci-
dos entre el día 15 de julio de 2017 y el 31
de diciembre de 2017, ambos inclusive,

que hayan adquirido firmeza se aplicarán
las siguientes reglas:

1.ª Resultará de aplicación lo dispuesto
en el artículo primero de la presente ley
foral.  

2.ª En el caso de que, con arreglo a lo
dispuesto en la regla anterior, se confirme
la sujeción al impuesto, se aplicará la nor-
mativa vigente en el momento del deven-
go.

Tres. Liquidaciones que no hayan
adquirido firmeza, correspondientes a
hechos imponibles producidos hasta el día
31 de diciembre de 2017, inclusive. 

En relación con las liquidaciones del
impuesto sobre el incremento del valor de
los terrenos de naturaleza urbana, corres-
pondientes a hechos imponibles produci-
dos hasta el día 31 de diciembre de 2017
inclusive, que no hayan adquirido firmeza
se aplicarán las siguientes reglas:

1.ª Resultará de aplicación lo dispuesto
en el artículo primero de la presente ley
foral.

2.ª En el caso de que, con arreglo a lo
dispuesto en la regla anterior, se confirme
la sujeción al impuesto, se aplicará la nor-
mativa vigente en el momento del deven-
go.

Cuatro. Liquidaciones recurridas pen-
dientes de resolución.  

1. Los recursos de reposición contra
liquidaciones a las que sea de aplicación
esta disposición transitoria, que se encuen-
tren pendientes de resolución, se resolve-
rán con arreglo a lo dispuesto en ella. 

2. Los recursos contra liquidaciones a
las que sea de aplicación esta disposición
transitoria, que se encuentren pendientes
de resolución en el Tribunal Administrati-
vo de Navarra o en los órganos jurisdiccio-
nales, se resolverán con arreglo a lo dis-
puesto en ella.
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A estos efectos, en los casos en que
resulte procedente, el Tribunal Administra-
tivo de Navarra y los órganos jurisdiccio-
nales remitirán a los Ayuntamientos
correspondientes los expedientes pendien-
tes de resolución para que estos últimos
practiquen, en su caso, las nuevas liquida-
ciones que resulten pertinentes con arreglo
a lo dispuesto en esta disposición transito-
ria. En estos supuestos declararán conclu-
sos los procedimientos, sin perjuicio de los
nuevos recursos que puedan interponer los
interesados contra las liquidaciones que se
dicten por parte de los Ayuntamientos.

Disposición final primera. Habilita-
ción normativa. 

Se autoriza al Gobierno de Navarra
para dictar cuantas disposiciones sean
necesarias para el desarrollo y ejecución de
la presente ley foral.

Disposición final segunda. Entrada en
vigor.

Con los efectos en ella previstos, esta
ley foral entrará en vigor el día siguiente al
de su publicación en el Boletín Oficial de
Navarra.
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Ley Foral 20/2017, de 28 de diciembre, de Presupuestos Generales
de Navarra para el año 2018.

TÍTULO I
De los créditos y sus modificaciones

CAPÍTULO I
Créditos iniciales y su financiación

Artículo 1. Ámbito de los Presupues-
tos Generales de Navarra.

Se aprueban los Presupuestos Genera-
les de Navarra para el año 2018 integrados
por:

1. El Presupuesto del Parlamento de
Navarra, el de la Cámara de Comptos y el
de la Institución del Defensor del Pueblo.

2. El Presupuesto de la Administración
de la Comunidad Foral y de sus organis-
mos autónomos.

3. El Presupuesto del Consejo de Nava-
rra.

4. Los presupuestos de las fundaciones
públicas de la Comunidad Foral.

5. Los presupuestos de las sociedades
públicas de la Comunidad Foral.

Artículo 2. Cuantía de los créditos y
de los derechos económicos.

1. Para la ejecución de los programas
integrados en los estados de gastos de los
Presupuestos mencionados en el artículo
anterior, se aprueban créditos por un
importe consolidado de 4.164.135.407
euros.

2. En los estados de ingresos de los
Presupuestos referidos en el artículo ante-
rior se contienen las estimaciones de los
derechos económicos que se prevén liqui-
dar durante el ejercicio presupuestario, por
un importe consolidado de 4.164.135.407
euros.

3. El límite de gasto no financiero
regulado en el artículo 34 de la Ley Foral
13/2007, de 4 de abril, de la Hacienda
Pública de Navarra, asciende a
3.889.805.200 euros.
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4. A efectos del cumplimiento de los
objetivos de estabilidad presupuestaria, el
límite de gasto no financiero de acuerdo
con lo establecido en el artículo 30 de la
Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de
Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad
Financiera, una vez descontado el Fondo
de Haciendas Locales y la Aportación al
Estado queda establecido en 3.128.683.717
euros.

CAPÍTULO II
Modificación de los créditos presupues-

tarios

Artículo 3. Modificación de créditos
presupuestarios.

Las modificaciones de los créditos pre-
supuestarios se ajustarán a los preceptos de
la Ley Foral 13/2007, de 4 de abril, de la
Hacienda Pública de Navarra, en cuanto no
resulten modificados por la presente ley
foral.

No obstante lo anterior, no tendrán la
consideración de modificaciones presu-
puestarias los movimientos de fondos entre
partidas en las que figuran créditos desti-
nados a una misma finalidad pero que son
distintas por exigencias de la Unión Euro-
pea para el mejor control del destino de los
gastos al estar, en parte, cofinanciados por
aquella.

La competencia para autorizar los men-
cionados movimientos de fondos corres-
ponderá a la persona titular del departa-
mento donde se encuadre la partida. En el
caso que corresponda a dos departamentos
la competencia será de la persona titular
del Departamento de Hacienda y Política
Financiera, previa conformidad de los
Departamento implicados.

Artículo 4. Modificaciones presupues-
tarias de los programas comunitarios.

1. El Gobierno de Navarra, a propuesta
del Consejero de Hacienda y Política
Financiera, previo informe de la Directora
General de Política Económica y Empresa-

rial y Trabajo, podrá autorizar las modifi-
caciones presupuestarias necesarias para
llevar a efecto durante el ejercicio la mejor
ejecución de los programas y proyectos
cofinanciados por la Unión Europea, de
conformidad con lo aprobado por la Comi-
sión en el documento inicial, o con las
modificaciones posteriores que los Comi-
tés de Seguimiento o la propia Comisión
hayan introducido. Las modificaciones
presupuestarias deberán financiarse con
créditos de cualquier naturaleza que figu-
ren en los estados de gastos.

2. Cualquier modificación de crédito
que afecte directamente a las partidas en
las que se recojan proyectos cofinanciados
por la Unión Europea requerirá informe
previo de la Dirección General de Política
Económica y Empresarial y Trabajo. Se
exceptúan las modificaciones que afecten a
créditos cofinanciados por el Fondo Euro-
peo Agrícola de Desarrollo Rural (FEA-
DER).

Artículo 5. Ampliaciones de crédito.

Además de los créditos referidos en las
letras a) a g) del artículo 47 de la Ley Foral
13/2007, de 4 de abril, de la Hacienda
Pública de Navarra, tendrán la considera-
ción de ampliables para el ejercicio 2018
todas las partidas existentes o que fuera
necesario crear durante el ejercicio, para la
concesión de subvenciones y préstamos
que pudieran aprobarse como consecuen-
cia del reconocimiento y reparación de las
víctimas del terrorismo o de las víctimas
de actos de motivación política contempla-
dos en la legislación vigente así como
todas las partidas correspondientes al pago
de cotizaciones a la Seguridad Social.

Además de lo anterior, se considerarán
ampliables:

1. Las siguientes partidas del Departa-
mento de Presidencia, Función Pública,
Interior y Justicia:

a) 010001-01000-2275-921100 deno-
minada “Procesos electorales”. A esta par-
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tida podrán aplicarse los gastos de cual-
quier naturaleza relacionados con los tra-
bajos e inversiones necesarios para su cele-
bración.

b) 020002-04100-1001-921400 deno-
minada “Prestaciones a ex- presidentes,
ex-consejeros y otros altos cargos del
Gobierno de Navarra”.

c) 020002-04100-1620-921400 deno-
minada “Fondo para la aplicación de
acuerdos en materia de personal”.

d) 020002-04100-1800-921400 deno-
minada “Reconocimiento de servicios,
nuevos complementos, ayuda familiar,
grado, antigüedad, reingresos de exceden-
cias y otros”.

e) 020002-04100-1810-921400 deno-
minada “Retribuciones de personal de ejer-
cicios anteriores”.

f) 020002-04100-1820-921403 deno-
minada “Indemnizaciones por accidentes
laborales”.

g) 020002-04300-1614-211100 deno-
minada “Indemnizaciones por jubilaciones
anticipadas”.

h) 030001-03000-4819-112100 deno-
minada “Transferencias a colegios profe-
sionales”.

i) 051000-02100-1800-132100 deno-
minada “Aplicación Ley Foral de las Poli-
cías de Navarra”.

j) 051000-02100-2274-132103 deno-
minada “Servicios de seguridad para pro-
tección contra la violencia de género”.

k) 051000 denominada “Aplicación de
coeficiente reductor por edad de jubila-
ción”.

2. Las siguientes partidas del Departa-
mento de Hacienda y Política Financiera:

a) 100000-10000-4709-441100 deno-
minada “Audenasa. Política comercial”.

b) 111002-11300-6002-923100 deno-
minada “Terrenos y bienes naturales”.

c) 111002-11300-6020-923100 deno-
minada “Edificios y obras de nueva insta-
lación, remodelación y amueblamiento del
patrimonio inmobiliario”.

d) 111002-11300-6020-923104 deno-
minada “Plan de Inmuebles. Oficinas
administrativas”.

e) 111002-11300-8500-923100 deno-
minada “Adquisición de acciones del sec-
tor público”.

f) 150000-17000-6094-923400 deno-
minada “Plan de lucha contra el fraude fis-
cal”.

g) 151000-17330-2273-923400 deno-
minada “Encargo a Tracasa Instrumental.
Servicios recepción e integración datos fis-
cales en sistemas de información tributa-
ria”.

h) 155003-17830-2272-932103 deno-
minada “Adquisición de cargas sobre bie-
nes de deudores fiscales”.

i) 155003-17830-3501-932100 deno-
minada “Intereses por demora en devolu-
ciones de impuestos.

j) 155003-17830-3501-932102 deno-
minada “Intereses de demora por devolu-
ciones de ingresos indebidos”.

k) 160000-17100-2269-941100 deno-
minada “Gastos derivados de la asunción
de nuevas trasferencias”.

3. Las siguientes partidas del Departa-
mento de Educación:

a) 400000-41000-1220-322000 deno-
minada “Retribuciones del personal con-
tratado temporal”.

b) 400000-41000-1800-322000 deno-
minada “Reconocimiento de servicios,
nuevos complementos, ayuda familiar,
grado, antigüedad, reingresos de exceden-
cias y otros”.

                                                                      LEYES FORALES                                                                  55

807



c) 400000-41000-1810-322000 deno-
minada “Retribuciones de personal de ejer-
cicios anteriores”.

d) 400000-41000-1820-322000 deno-
minada “Ejecución de sentencias y otras
indemnizaciones”.

e) 410000-41100-2290-322000 deno-
minada “Financiación del funcionamiento
de centros docentes no universitarios”.

f) 410002-41140-4609-322D00 deno-
minada “Subvención para el funciona-
miento de concentraciones escolares y edi-
ficios municipales de uso educativo”.

g) 410002-41140-6081-321100 deno-
minada “Plan de gratuidad de libros de
texto escolares”.

h) 410002-41140-7811-321100 deno-
minada “Programa de gratuidad de libros
de texto escolares”.

i) 410004-41830-2210-324100 deno-
minada “Comedores”.

j) 410004-41830-2230-324100 deno-
minada “Transporte escolar”.

k) 410004-41830-4800-324100 deno-
minada “Ayudas individualizadas por
transporte escolar”.

l) 410004-41830-4800-324102 deno-
minada “Ayudas individualizadas para
comedores”.

m) 411001-41210-6001-325100 deno-
minada “Expropiaciones para la Universi-
dad Pública de Navarra”

n) 420002-42120-4609-322100 deno-
minada “Convenios con ayuntamientos
para la escolarización de 0 a 3 años”

4. Las siguientes partidas del Departa-
mento de Salud:

a) Las del grupo de programas 54
correspondientes a los códigos económicos
siguientes: 2213, 2214, 2215, 2216, 2286,
2287 y 2500; así como las del grupo de

programas 52 correspondientes al código
económico 2215.

b) 540000-52000-1800-311100 deno-
minada “Reconocimiento de servicios,
nuevos complementos, ayuda familiar,
grado, antigüedad, reingresos de exceden-
cias y otros”.

c) 540000-52000-1810-311100 deno-
minada “Retribuciones de personal de ejer-
cicios anteriores”.

d) 540002-52824-4809-311104 deno-
minada "Prótesis, órtesis y vehículos para
inválidos". 

e) 540005-52831-4809-313100 deno-
minada “Prestaciones farmacéuticas”.

f) 540005-52831-4809-313102 deno-
minada “Absorbentes y otros productos
sanitarios”.

g) 540005-52831-4809-313103 deno-
minada “Prestaciones farmacéuticas- regu-
lación copago”.

h) 543004-52214-2276-312700 “Tra-
bajos de fraccionamiento de plasma para la
producción de fármacos”.

5. Las siguientes partidas del Departa-
mento de Desarrollo Rural, Medio
Ambiente y Administración Local:

a) 710000-71210-4700-412100 deno-
minada “Indemnización por arranque de
plantaciones”.

b) 710000-71210-4700-412107 deno-
minada “Ayudas a los daños en infraes-
tructuras privadas y a la pérdida de rentas”.

c) 710000-71210-7700-412100 deno-
minada “Ayudas a los daños en infraes-
tructuras privadas y a la pérdida de ren-
tas”;

d) 710004-71320-2279-412205 deno-
minada “Vacunaciones oficiales de emer-
gencia”.

e) 710004-71320-7700-412200 deno-
minada “Indemnización por sacrificio a
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causa de epizootias y lucro cesante por
inmovilización de explotaciones”.

f) 720000-71510-4700-414100 deno-
minada “Canon de los riegos del Canal de
Navarra”.

g) 720000-71510-4700-414102 deno-
minada “Canon de los riegos del canal
Navarra. Ampliación 1.ª Fase”.

h) 720000-71510-7609-414400 “Ayu-
das para reparación de infraestructuras
agrarias de titularidad pública por inunda-
ciones extraordinarias”.

i) 720000-71510-7819-414100 “Repa-
ración de infraestructuras agrarias de
Comunidades de Regantes por inundacio-
nes extraordinarias”.

j) 740002-74200-7609-456704 “Ayu-
das para reparación de infraestructuras
forestales de titularidad pública por
daños”.

k) 780001 78100 4609 942300 “Com-
pensación a entes locales por bonificacio-
nes en tributos locales”.

l) 780001-78300-4609-942300 deno-
minada “Convenio financiación MCP para
financiación de agua CANASA”.

6. Las siguientes partidas del Departa-
mento de Desarrollo Económico:

a) 820005 82100 7309 467300 deno-
minada “I+D+i Energía. Aportación de
fondos a la Fundación CENER-CIEMAT
para amortización de préstamos”. 

b) 830002-8322-4609-432100 denomi-
nada "Proyecto ITURISSA. La calzada
romana del Pirineo a través del territorio
de los vascones".

c) 840000-84000-6010-453300 deno-
minada “Revisión de precios”.

d) 840003-84200-2090-453200 deno-
minada “Canon de la autovía A-12 Pam-
plona-Logroño”.

e) 840003-84200-2090-453202 deno-
minada “Canon de la autovía A-21. Auto-
vía del Pirineo”.

f) 840003-84210-6010-453305 deno-
minada “Conservación de la red viaria y
centro de control”.

g) 840003-84210-6010-453306 deno-
minada “Refuerzos de firmes”.

h) 841000 6010 453211 denominada
“Actuaciones de conversión de la N-121-A
en vía 2+1”.

7. Las siguientes partidas del Departa-
mento de Derechos Sociales:

a) Las de código económico 2600, ubi-
cadas en los proyectos 900003, 920005 y
920008, destinadas a financiar las presta-
ciones garantizadas que se establecen en el
Decreto Foral 69/2008, de 17 de junio, por
el que se aprueba la Cartera de Servicios
Sociales de ámbito general prevista en la
Ley Foral 15/2006, de 14 de diciembre, de
Servicios Sociales .

b) 900002-91100-4809-212100 deno-
minada “Pensiones no contributivas”.

c) 900002-91100-4809-231500 deno-
minada “Renta garantizada”.

d) 900002-91100-4809-231502 deno-
minada “Ayudas extraordinarias para la
inclusión social”.

e) 900003-91600-4609-231500 deno-
minada “Servicio de acogida para personas
sin hogar”.

f) 900003-91600-4609-231502 deno-
minada “Servicios Sociales de Base”.

g) 900003-91600-4609-231503 deno-
minada “Ayudas de emergencia social”.

h) 900003-91600-4609-231602 deno-
minada “Empleo Social Protegido. PO
FSE 2014-2020”.

i) 900004-91100-4819-143103 deno-
minada “Ayudas para emergencias interna-
cionales”.
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j) 900007-91200-4809-261400 deno-
minada “Subvenciones para arrendatarios
de vivienda”.

k) 900007-91200-7800-261400 deno-
minada “Subvenciones y subsidios para
actuaciones en vivienda”.

l) 920004-93200-4809-231B00 deno-
minada “Ayudas vinculadas a servicio”.

m) 920004-93200-4809-231B02 deno-
minada “Ayudas para la atención de servi-
cios personales”.

n) 920004-93200-4809-231B06 deno-
minada “Contratación de asistentes para
vida independiente de personas con disca-
pacidad”.

ñ) 920008-93300-4809-231700 deno-
minada “Recursos para autonomía de
menores en dificultad o conflicto”.

o) 920008-93300-4809-231702 denomi-
nada “Prestaciones económicas a familias”.

p) 920008-93300-4809-231704 deno-
minada “Cuotas de niños en centros aje-
nos”.

q) 950001-96100-4709-241109 deno-
minada “Ayudas a Centros Especiales de
Empleo. FSE”.

r) 950001-96100-4709-241204 deno-
minada “Incentivos a la contratación de
perceptores de renta garantizada”.

s) 950001-96100-4809-241107 deno-
minada “Ayudas a la promoción del auto-
empleo”.

t) 950001-96100-4819-241104 denomi-
nada “Ayudas a programas de reinserción
sociolaboral de colectivos con mayores
dificultades. Conferencia Sectorial y FSE”.

8. Las siguientes partidas del Departa-
mento de Relaciones Ciudadanas e Institu-
cionales:

a) B40001-B4100-2269-232202 deno-
minada “Ley Igualdad Social personas
LGTBI+ y contra Discriminación por

Orientación Sexual, Expresión e Identidad
de Género”.

b) Las de código económico 2600, ubi-
cadas en el proyecto B40002, destinadas a
financiar las prestaciones garantizadas que
se establecen en el Decreto Foral 69/2008,
de 17 de junio, por el que se aprueba la Car-
tera de Servicios Sociales de ámbito general
prevista en la Ley Foral 15/2006, de 14 de
diciembre, de Servicios Sociales . Si no
existiera una partida específica para tal fin,
se podrán crear las que fueran necesarias
para conseguir su correcta aplicación.

c) B40002-B4200-4809-232300 deno-
minada “Ayudas para víctimas de violen-
cia de género con dificultades de emplea-
bilidad”.

d) B40002-B4200-4819-232300 deno-
minada “Ayudas de emergencia social”.

TÍTULO II
De los gastos de personal

CAPÍTULO I
Retribuciones del personal en activo

Artículo 6. Retribuciones del personal
funcionario y estatutario de las Adminis-
traciones Públicas de Navarra.

1. Con efectos de 1 de enero de 2018,
las retribuciones del personal funcionario y
estatutario al servicio de las Administra-
ciones Públicas de Navarra, experimenta-
rán el incremento máximo global estable-
cido para 2018 en la legislación estatal
para el personal al servicio del sector
público sin perjuicio, en su caso, de las
adecuaciones retributivas necesarias para
asegurar que las asignadas a cada puesto
de trabajo guarden relación procedente con
el contenido de especial dificultad técnica,
dedicación, responsabilidad, peligrosidad o
penosidad del mismo.

2. El sueldo inicial de cada uno de los
niveles queda establecido para el año 2018
en las siguientes cuantías anuales:
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Artículo 7. Retribuciones del personal
laboral de las Administraciones Públicas
de Navarra.

1. Con efectos de 1 de enero de 2018,
las retribuciones del personal laboral al
servicio de la Administración de la Comu-
nidad Foral de Navarra y de sus organis-
mos autónomos serán las que se determi-
nen en el correspondiente convenio
colectivo, con sujeción a los criterios fija-
dos en esta ley foral para el personal fun-
cionario.

2. En el caso del personal laboral al
servicio de las restantes Administraciones
Públicas de Navarra, sus retribuciones
serán las que determine cada Administra-
ción Pública en sus respectivos presupues-
tos, con sujeción a los criterios fijados en
esta ley foral para el personal funcionario.

Artículo 8. Retribuciones del personal
directivo de libre designación de la Admi-
nistración de la Comunidad Foral de Nava-
rra y sus organismos autónomos.

1. Las retribuciones para el año 2018
de las Direcciones de Servicio de la Admi-
nistración de la Comunidad Foral de Nava-
rra, así como las de los organismos autóno-
mos asimiladas a ellas, se fijan en un
importe anual de 51.514,68 euros, referido
a catorce mensualidades, sin perjuicio de
la percepción de las retribuciones persona-
les por grado, antigüedad y ayuda familiar
que pudiera corresponderles de acuerdo
con la normativa vigente y de aquellas
otras complementarias que tuvieran asig-
nadas de manera específica en la plantilla
orgánica por su nombramiento originario o

por las especiales condiciones de presta-
ción de sus servicios.

Las Direcciones de Servicio prestarán
sus servicios en régimen de plena disponi-
bilidad y de total y absoluta dedicación.

2. Las retribuciones para el año 2018
del personal directivo de libre designación
del Servicio Navarro de Salud-Osasunbi-
dea y del Instituto de Salud Pública y
Laboral de Navarra, se fijan en los siguien-
tes importes anuales, referidos a catorce
mensualidades, sin perjuicio de la percep-
ción de las retribuciones personales por
grado, antigüedad y ayuda familiar que
pudiera corresponderles de acuerdo con la
normativa vigente:

a) Servicio de Gestión de la Prestación
Farmacéutica; Servicio de Gestión Econó-
mica y de Profesionales de Salud Mental;
Servicio de Personal y Relaciones Labora-
les y Servicio de Administración y Servi-
cios Generales del Complejo Hospitalario
de Navarra; Servicios de Profesionales y
Servicios de Gestión Económica y Servi-
cios Generales de Atención Primaria, del
Área de Salud de Tudela y del Área de
Salud de Estella/Lizarra; Servicio de
Urgencias Extrahospitalarias; Servicios de
Atención Primaria y Continuidad Asisten-
cial de Tudela y Estella; Servicio de
Apoyo a la Gestión Clínica y Continuidad
Asistencial de Primaria; Servicios de Pro-
moción de la Salud Comunitaria y Epide-
miología y Prevención Sanitaria; Servicio
de Sistemas de información Sanitaria:
52.356,50 euros.

b) Servicio de Régimen Jurídico:
51.514,68 euros.
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Nivel de encuadramiento Cuantía anual 

A 25.789,96 euros 

B 21.696,22 euros 

C 17.997,84 euros 

D 15.674,82 euros 

E 13.787,76 euros 

 



c) Otros Servicios desempeñados por
personal del nivel A: 48.161,26 euros.

d) Servicio de Cuidados Asistenciales
de Salud Mental, Servicio de Cuidados
Asistenciales y Atención Domiciliaria y
Servicios de Cuidados Asistenciales del
Área de Salud de Tudela y del Área de
Salud de Estella/Lizarra: 47.114,48 euros.

e) Otros Servicios desempeñados por
personal del resto de niveles: 43.976,10
euros.

En el supuesto de que alguna persona
titular de los referidos puestos directivos
del Servicio Navarro de Salud-Osasunbi-
dea y del Instituto de Salud Pública y
Laboral de Navarra esté percibiendo en la
actualidad una cuantía superior a la refleja-
da en este artículo, se le abonará una com-
pensación personal por la diferencia en
tanto se mantenga en el desempeño del
mismo.

3. Las retribuciones del personal direc-
tivo de libre designación de la Administra-
ción de la Comunidad Foral de Navarra y
sus organismos autónomos experimentarán
el mismo incremento que resulte, en su
caso, de la aplicación de lo dispuesto en el
artículo 6. 

Artículo 9. Retribuciones del Gobierno
de Navarra, de los altos cargos de la Admi-
nistración de la Comunidad Foral de Nava-
rra y del resto del personal eventual.

1. Las retribuciones para el año 2018
de las personas que integran el Gobierno
de Navarra, de las Direcciones Generales,
del personal directivo de los organismos,
sociedades y fundaciones públicas y del
resto del personal eventual de la Adminis-
tración de la Comunidad Foral de Navarra
serán los que se detallen en los apartados
siguientes.

2. De conformidad con lo establecido
en los artículos 35 y 45 de la Ley Foral
14/2004, de 3 de diciembre, del Gobierno
de Navarra y de su Presidente, las retribu-
ciones para el año 2018 de las personas

que integran el Gobierno de Navarra, refe-
ridas a catorce mensualidades, consistirán
en la siguiente cuantía anual, sin perjuicio,
en el caso del personal funcionario, de la
percepción de la retribución por grado y
antigüedad que pudiera corresponderles de
acuerdo con la normativa vigente:

– Presidenta del Gobierno de Navarra:
70.748,44 euros.

– Consejera o Consejero: 65.840,46
euros.

3. Las retribuciones para el año 2018
del personal de los Gabinetes de la Presi-
denta y de las personas titulares de Depar-
tamentos del Gobierno de Navarra con la
consideración de alto cargo se fijan en las
siguientes cuantías anuales referidas a
catorce mensualidades, sin perjuicio, en el
caso del personal funcionario, de la per-
cepción de la retribución por grado y anti-
güedad que pudiera corresponderles de
acuerdo con la normativa vigente:

– Asesora de la Presidenta: 56.414,26
euros.

– Jefe/a de Gabinete de las Consejerí-
as: 52.507,98 euros.

4. De conformidad con lo establecido
en el artículo 22.4 de la Ley Foral 15/2004,
de 3 de diciembre, de la Administración de
la Comunidad Foral de Navarra, las retri-
buciones para el año 2018 de las Direccio-
nes Generales se fijan en un importe anual
de 56.414,26 euros, referido a catorce
mensualidades, sin perjuicio, en el caso del
personal funcionario, de la percepción de
la retribución por grado y antigüedad que
pudiera corresponderles de acuerdo con la
normativa vigente.

5. Las retribuciones para el año 2018
del Delegado del Gobierno de Navarra en
Bruselas se fijan en un importe anual de
76.925,24 euros, referido a catorce men-
sualidades, sin perjuicio, en el caso del
personal funcionario, de la percepción de
la retribución por grado y antigüedad que

55                                     PARLAMENTO DE NAVARRA – IX LEGISLATURA

812



pudiera corresponderles de acuerdo con la
normativa vigente.

6. De conformidad con lo establecido
en el artículo 109.1 de la Ley Foral
15/2004, de 3 de diciembre, de la Admi-
nistración de la Comunidad Foral de Nava-
rra, se relacionan las retribuciones para el
año 2018 del personal directivo de los
organismos públicos que se cifran en las
siguientes cuantías anuales referidas a
catorce mensualidades, sin perjuicio, en el
caso del personal funcionario, de la per-
cepción de la retribución por grado y anti-
güedad que pudiera corresponderles de
acuerdo con la normativa vigente:

a) Dirección Gerencia de organismo
autónomo, salvo lo dispuesto en los aparta-
dos b), c) y d) siguientes: 56.414,26 euros.

b) Dirección Gerencia del Servicio
Navarro de Salud-Osasunbidea y de la
Hacienda Tributaria de Navarra: 87.162,88
euros.

c) Dirección Gerencia del Servicio
Navarro de Empleo: 66.643,78 euros.

d) Dirección Gerencia de la Agencia
Navarra de Autonomía y Desarrollo de la
Personas: 55.120,10 euros.

e) Subdirección de organismo autóno-
mo: 51.514,68 euros.

f) Personal directivo del Servicio
Navarro de Salud-Osasunbidea:

– Gerencia de Atención Primaria,
Gerencia del Complejo Hospitalario de
Navarra, Dirección de Profesionales,
Dirección de Gestión Económica y Servi-
cios Generales y Dirección de Asistencia
Sanitaria al Paciente: 66.605,00 euros.

– Gerencia del Área de Salud de Tude-
la, Gerencia del Área de Salud de
Estella/Lizarra y Dirección Asistencial del
Complejo Hospitalario de Navarra:
58.216,48 euros.

– Gerencia de Salud Mental, Dirección
del Banco de Sangre y Tejidos de Navarra,

Subdirecciones Asistenciales del Complejo
Hospitalario de Navarra, Dirección Asis-
tencial del Área de Salud de Tudela y del
Área de Salud de Estella/Lizarra y Subdi-
recciones de Atención Primaria y Conti-
nuidad Asistencial: 56.696,78 euros.

– Subdirecciones de los Servicios Cen-
trales: 55.672,54 euros.

– Dirección de Profesionales, Direc-
ción de Gestión Económica y Servicios
Generales y Dirección de Cuidados Sanita-
rios del Complejo Hospitalario de Navarra:
53.153,10 euros.

– Coordinadora del Plan de Atención
Sociosanitaria de Navarra y Subdireccio-
nes de Cuidados Sanitarios del Complejo
Hospitalario de Navarra: 48.161,26 euros.

7. Las retribuciones para el año 2018
del resto del personal eventual de los Gabi-
netes de la Presidenta y de los integrantes
del Gobierno de Navarra se fijan en las
siguientes cuantías anuales, referidas a
catorce mensualidades, sin perjuicio, en el
caso del personal funcionario, de la per-
cepción de la retribución por grado y anti-
güedad que pudiera corresponderles de
acuerdo con la normativa vigente:

– Secretaría de la Presidenta: 34.831,58
euros.

– Secretaría de Consejero/a: 31.749,20
euros.

– Auxiliar de Gabinete: 27.808,20
euros.

8. El personal eventual regulado en los
apartados anteriores que no ostente la con-
dición de personal funcionario percibirá el
premio de antigüedad establecido para el
personal funcionario de las Administracio-
nes Públicas de Navarra, considerando
para ello el tiempo trabajado en puestos de
carácter eventual.

9. Las retribuciones para el año 2018
del personal directivo con consideración
de alto cargo de las sociedades públicas de
la Administración de la Comunidad Foral
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de Navarra integradas en la Corporación
Pública Empresarial de Navarra, serán las
siguientes:

Para las personas titulares de Direccio-
nes-Gerencias el salario bruto base anual,

referida a catorce mensualidades, será de
55.550 euros. Dicha retribución anual se
modulará en base a la complejidad de la
empresa pública a gestionar, todo ello
según la siguiente tabla:
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TIPO DE SOCIEDAD COMPLEMENTO DE 
COMPLEJIDAD 

SALARIO BRUTO BASE ANUAL 
EUROS 

D 0% 55.550,00 

C 10% 61.105,00 

B 30% 72.215,00 

A 55% 86.103,00 

 
La clasificación de las sociedades en

función de su tipo se determinará por
Acuerdo del Gobierno de Navarra.

10. Las retribuciones para el año 2018
de las personas que ocupan la Dirección de
las fundaciones públicas de la Administra-
ción de la Comunidad Foral de Navarra se
fijan en los siguientes importes anuales,
referidos a catorce mensualidades:

– Fundación Miguel Servet: 55.672,61
euros.

– Fundación Navarra para la Tutela de
las Personas Adultas: 48.839,56 euros.

– Fundación Baluarte: 61.105,00 euros.

11. Los integrantes del Gobierno de
Navarra y el resto de altos cargos de la
Comunidad Foral de Navarra no podrán
percibir de ninguna entidad pública o pri-
vada, con carácter personal, dietas por
asistencia a consejos de administración u
órganos colegiados de cualquier índole. En
el caso de que perciban dietas atendiendo a
la representación que ostentan, las cantida-
des serán ingresadas directamente por la
sociedad u organismo que las abone en la
cuenta presupuestaria o societaria corres-
pondiente de la Administración de la
Comunidad Foral de Navarra.

12. Las retribuciones de los integrantes
del Gobierno de Navarra, de los altos car-

gos de la Administración de la Comunidad
Foral de Navarra y del resto del personal
eventual experimentarán el mismo incre-
mento que resulte, en su caso, de la aplica-
ción de lo dispuesto en el artículo 6.

CAPÍTULO II
Derechos pasivos del personal funciona-
rio de los Montepíos de las Administra-

ciones 
Públicas de Navarra

Artículo 10. Actualización de las pen-
siones de las clases pasivas del personal
funcionario de los Montepíos de las Admi-
nistraciones Públicas de Navarra.

1. Con efectos de 1 de enero de 2018,
las pensiones de las clases pasivas del per-
sonal funcionario de los Montepíos de las
Administraciones Públicas de Navarra con
derecho a actualización según la normativa
vigente, tendrán el incremento que experi-
menten ese año con carácter general las
pensiones públicas.

2. En aplicación de la normativa vigen-
te en materia de pensiones públicas, la
actualización no se aplicará a las pensiones
ya reconocidas o que en el futuro se reco-
nozcan que, por sí solas o sumándole, en
su caso, el importe de otras pensiones
públicas percibidas por la misma persona
beneficiaria superen la cuantía máxima



anual establecida para las pensiones públi-
cas.

Artículo 11. Normas aplicables al régi-
men de derechos pasivos del personal fun-
cionario acogido al sistema anterior a la
Ley Foral 10/2003, de 5 de marzo, sobre
régimen transitorio de los derechos pasivos
del personal funcionario de los Montepíos
de las Administraciones Públicas de Nava-
rra.

1. El régimen de derechos pasivos del
personal funcionario a que se refiere el
presente artículo se regirá por las disposi-
ciones vigentes con anterioridad a la entra-
da en vigor de la Ley Foral 13/1983, de 30
de marzo, tomándose en consideración
para la determinación del sueldo regulador
las mayores retribuciones percibidas por el
personal funcionario con arreglo al sistema
anterior a dicha Ley Foral y al Reglamento
Provisional de Retribuciones dictado en su
ejecución, incrementadas en los porcenta-
jes señalados en las Leyes Forales de Pre-
supuestos Generales de Navarra de los
sucesivos ejercicios, con la salvedad de lo
dispuesto en este artículo para las pensio-
nes adquiridas por razón de accidente de
trabajo o de enfermedad profesional.

2. De acuerdo con las disposiciones
referidas en el apartado precedente, para el
cómputo del tiempo de servicios a efectos
de jubilación y pensiones, únicamente se
tendrán presentes los años de servicio efec-
tivamente prestados por el personal funcio-
nario. Se comprenderán dentro de ellos los
años de servicios efectivamente prestados
a la Administración Pública que hayan
sido reconocidos por la Administración
respectiva conforme a los Acuerdos de la
Diputación Foral de 29 de octubre de 1981
y de 5 de febrero de 2001 y al Decreto
Foral 21/1983, de 14 de abril.

No obstante, en los casos de pensiones
de jubilación, viudedad y orfandad causa-
das por el personal funcionario acogido a
alguno de los Montepíos de la Administra-
ción de la Comunidad Foral o de las enti-

dades locales de Navarra, que falleciera
estando en activo o se jubilara a partir de
la entrada en vigor de esta ley foral, se
computarán, con efectos retroactivos a la
fecha del hecho causante de la pensión, los
periodos cotizados por dicho personal fun-
cionario a los distintos regímenes de la
Seguridad Social, siempre que tales perio-
dos no se superpongan a otros cotizados a
los reseñados Montepíos, a los únicos
efectos de determinar los haberes compu-
tables para derechos pasivos y la cuota o
porcentaje por años de cotización o de ser-
vicios aplicable para el cálculo de la pen-
sión correspondiente.

No se computarán en ningún caso para
las pensiones de jubilación, viudedad y
orfandad causadas por el personal funcio-
nario contemplados en el párrafo anterior,
los periodos cotizados por dicho personal
funcionario a los distintos regímenes de la
Seguridad Social, cuando dichos periodos,
acumulados en su caso a otros, hubieran
generado derecho a pensión en tales regí-
menes, con excepción de aquellos periodos
por cuya cotización se genere derecho a las
prestaciones del SOVI, que sí serán com-
putados.

En los casos de pensiones de viudedad
causadas por personal funcionario acogido
a alguno de los Montepíos de la Adminis-
tración de la Comunidad Foral de Navarra
o de las entidades locales de Navarra se
extenderán los derechos pasivos a los
miembros de las parejas estables, confor-
me a la Ley Foral 6/2000, de 3 de julio,
para la igualdad jurídica de las parejas
estables.

3. En aplicación de lo dispuesto en el
apartado 1 de este artículo y para la fija-
ción de las jubilaciones y pensiones que se
causen durante el año 2018 por el personal
funcionario público comprendido en el
ámbito de aplicación del Estatuto del Per-
sonal al servicio de las Administraciones
Públicas de Navarra, se tendrá en cuenta lo
siguiente:
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a) Las cuantías de los conceptos retri-
butivos con incidencia en los derechos
pasivos serán las correspondientes al año
2018, resultantes de aplicar a las de 1983
los incrementos anuales fijados por las
posteriores Leyes Forales de Presupuestos.

Excepcionalmente, en los casos de
pensiones de jubilación por incapacidad
derivada de accidente de trabajo o de
enfermedad profesional, así como en los
supuestos de pensiones de viudedad u
orfandad en caso de muerte por accidente
de trabajo o enfermedad profesional, el
haber regulador estará constituido por las
retribuciones que, por su puesto de trabajo,
hubiera percibido el personal funcionario
afectado en el año inmediatamente anterior
al momento de producirse la jubilación o
el fallecimiento.

b) Para el personal funcionario munici-
pal que quedó excluido del sistema de
retribuciones derivado de la Norma de
Equiparación de 29 de enero de 1980, en
virtud de la facultad otorgada por la dispo-
sición adicional segunda, párrafo segundo,
de la misma, la cuantía de los conceptos
retributivos con incidencia en pasivos será
la que resulte de aplicar a la correspon-
diente a 1983, relativa a dicho personal
funcionario, los incrementos experimenta-
dos durante los años sucesivos.

4. El personal funcionario contribuirá a
la financiación del régimen de pensiones
con la cantidad resultante de la aplicación
de la normativa anterior a la Ley Foral
13/1983, incrementada en los porcentajes
de aumento de las pensiones establecidos
en las ulteriores Leyes Forales de Presu-
puestos Generales de Navarra.

5. Con efectos de 1 de enero de 2018,
la pensión mínima de jubilación de los
Montepíos de las Administraciones Públi-
cas de Navarra, tanto del personal funcio-
nario acogido al sistema anterior a la Ley
Foral 10/2003, de 5 de marzo, como del
previsto en la referida Ley Foral, será la
establecida para el año 2017, que asciende

a 14.616,00 euros, actualizada al año 2018
con el incremento que experimenten ese
año con carácter general las pensiones
públicas.

A partir del momento en que cumplan
setenta años de edad, se reconocerá el
derecho a la percepción del importe equi-
valente a la pensión mínima establecida en
el párrafo anterior a aquellas personas jubi-
ladas voluntariamente, acogidas al sistema
de derechos pasivos anterior al establecido
en la Ley Foral 10/2003, de 5 de marzo,
que por acreditar menos de treinta años de
servicios reconocidos en la Administración
Pública respectiva hayan devengado pen-
sión sin derecho a actualización.

6. Con efectos de 1 de enero del año
2018, la pensión mínima de viudedad
queda establecida en una cantidad bruta
anual equivalente al salario mínimo inter-
profesional que se determine para ese ejer-
cicio.

7. Lo dispuesto en el apartado 6 de este
artículo será de aplicación, asimismo, a las
pensiones de orfandad concedidas por apli-
cación del sistema de derechos pasivos
anterior a la Ley Foral 10/2003, de 5 de
marzo, con cargo a cualquiera de los Mon-
tepíos de las Administraciones Públicas de
Navarra, al amparo de lo dispuesto en sus
respectivos Reglamentos, en la redacción
dada por la disposición adicional decimoc-
tava de la Ley Foral 5/1991, de 26 de
febrero, de Presupuestos Generales de
Navarra para el ejercicio de 1991.

Quedan, por lo tanto, excluidas de lo
dispuesto en el párrafo anterior todas aque-
llas pensiones de orfandad que hubieran
sido concedidas en virtud de la normativa
aplicable con anterioridad a la modifica-
ción establecida en la citada Ley Foral
5/1991, salvo las que se hubieran reconoci-
do por la situación de incapacidad de su
beneficiario/a.

8. Las pensiones de orfandad contem-
pladas en el apartado 3 de los artículos 8
del Reglamento de Jubilaciones y Pensio-
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nes del personal funcionario de la Diputa-
ción Foral y 10 del Reglamento de Dere-
chos Pasivos de los funcionarios municipa-
les, así como las pensiones de orfandad de
iguales características de los Montepíos
Municipales particulares, se reconocerán
siempre y cuando todos los requisitos exi-
gidos para su obtención se cumplan en la
fecha del fallecimiento del causante de la
pensión o, en su caso, de su cónyuge o
pareja estable beneficiaria de la pensión de
viudedad.

9. Las pensiones de viudedad de los
Montepíos de las Administraciones Públi-
cas de Navarra serán compatibles tanto con
la percepción de ingresos por trabajo per-
sonal como con la pensión de jubilación.

10. Las declaraciones de incapacidad
permanente, así como los distintos grados
de la misma, serán revisables si la benefi-
ciaria no ha cumplido la edad de 65 años,
bien por agravación o mejoría, bien por
error de diagnóstico, con sujeción a las
siguientes normas:

a) El expediente de revisión del grado
de incapacidad podrá incoarse de oficio o a
instancia de la persona interesada y el Tri-
bunal Médico de Valoración de Incapaci-
dades de Navarra emitirá una propuesta
vinculante al respecto.

b) En el supuesto de que el personal
funcionario declarado en un grado de inca-
pacidad permanente fuera recalificado en
otro superior, por agravación o por error de
diagnóstico, el señalamiento de la pensión
correspondiente tendrá efectos del día pri-
mero del mes siguiente a aquél en que se
hubiese resuelto el expediente de revisión.

En el caso de que la recalificación tra-
jera causa de un error de diagnóstico, ten-
drá derecho a percibir el importe de las
diferencias entre lo percibido hasta la reso-
lución del expediente y lo debido de perci-
bir por reconocimiento del superior grado
de incapacidad, con el límite de cuatro
años.

c) La revisión a que se refieren los
apartados anteriores producirá los efectos
establecidos en los Acuerdos de la Diputa-
ción Foral de 17 de abril de 1970 y de 24
de noviembre de 1972, que continuarán
vigentes en todo aquello que no se oponga
a lo establecido en la presente ley foral.

CAPÍTULO III
Otras disposiciones

Artículo 12. Medidas urgentes en
materia de personal al servicio de las
Administraciones Públicas de Navarra.

Se prorrogan para el año 2018 las
medidas urgentes en materia de personal al
servicio de las Administraciones Públicas
de Navarra previstas en los artículos 1, 5 y
8 de la Ley Foral 13/2012, de 21 de junio.

La aplicación del artículo 1 citado en el
párrafo anterior en cuanto a edad máxima
de jubilación comprenderá a todo el perso-
nal funcionario, cualquiera que sea el siste-
ma de previsión social al que se encuentre
acogido, incluyendo los acogidos al siste-
ma anterior a la Ley Foral 10/2003, de 5 de
marzo, sobre régimen transitorio de los
derechos pasivos del personal funcionario
de los Montepíos de la Administraciones
Públicas de Navarra, y a los acogidos a
dicho régimen.

Artículo 13. Reconversión de puestos
de trabajo.

1. Se autoriza al Gobierno de Navarra a
adoptar las medidas necesarias para recon-
vertir, en otros, aquellos puestos de trabajo
que no estén vacantes y que hayan queda-
do desprovistos de contenido por motivo
de reestructuraciones de plantilla o de los
servicios a prestar. La reasignación de fun-
ciones y los correspondientes traslados,
dentro del mismo nivel, se efectuarán, con
carácter excepcional, previa audiencia de
la representación sindical, y con la confor-
midad del personal afectado, directamente
por el Departamento de Presidencia, Fun-
ción Pública, Interior y Justicia.
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2. En el supuesto de que no sea posible
la reconversión en otros puestos de trabajo
del mismo nivel, se podrá autorizar con
carácter excepcional la reasignación de
funciones correspondientes a puestos de
trabajo de otro nivel, siempre que el perso-
nal afectado reúna la cualificación profe-
sional y demás requisitos exigidos para su
desempeño. Esta reasignación será en todo
caso temporal, como máximo hasta que
sea posible su adscripción o reconversión
dentro de su nivel y, en todo caso, se
garantizará la percepción de las retribucio-
nes básicas y complementarias correspon-
dientes al puesto de trabajo que estuviera
desempeñando con anterioridad.

Artículo 14. Financiación de los Mon-
tepíos de personal funcionario municipal.

1. El Gobierno de Navarra efectuará
una aportación a la financiación de las
pensiones causadas por el personal funcio-
nario de las entidades locales de Navarra
pertenecientes al Montepío General de
Funcionarios Municipales, la cual se distri-
buirá de forma proporcional al de la cuota
atribuida a cada Ayuntamiento en la derra-
ma de los costes generados en el ejercicio
del año 2017 por la gestión del Montepío
General de Funcionarios Municipales.

2. Asimismo, el Gobierno de Navarra
efectuará sendas aportaciones a los Ayun-
tamientos de Pamplona, Tudela y Tafalla,
en función de los costes generados por la
gestión de sus Montepíos propios en el
ejercicio del año 2017.

3. Las aportaciones establecidas en los
apartados anteriores tendrán la cuantía que
resulte de la aplicación de la disposición
adicional décima de la Ley Foral 10/2003,
de 5 de marzo, sobre régimen transitorio
de los derechos pasivos del personal fun-
cionario de los Montepíos de las Adminis-
traciones Públicas de Navarra.

TÍTULO III
De las operaciones financieras

CAPÍTULO I
Concesión de avales y préstamos

Artículo 15. Concesión de Avales y
Préstamos

1. El Gobierno de Navarra podrá otor-
gar avales u otras garantías análogas, por
un importe máximo de 20 millones de
euros.

Dentro del límite establecido en el
párrafo anterior, se autoriza al Departa-
mento de Desarrollo Económico a conce-
der avales y reavales para facilitar el acce-
so a la financiación de las empresas,
pudiendo suscribir a tal fin los convenios
precisos con sociedades de garantía recí-
proca y entidades financieras.

Todos ellos serán informados respecto
al límite cuantitativo por el Servicio de
Patrimonio.

2. Las entidades públicas empresaria-
les, fundaciones públicas y las sociedades
públicas, podrán otorgar avales u otras
garantías análogas, previa autorización del
Gobierno de Navarra y a propuesta del
Consejero del Departamento de Hacienda
y Política Financiera, por un importe máxi-
mo de 31 millones de euros.

3. A los efectos de lo establecido en el
artículo 75.1 de la Ley Foral 13/2007, de 4
de abril, de la Hacienda Pública de Nava-
rra, se establece el riesgo vivo máximo de
los avales u otras garantías análogas con-
cedidos por la Administración de la Comu-
nidad Foral de Navarra en 40 millones de
euros. Para las entidades públicas empresa-
riales, las fundaciones públicas y las socie-
dades públicas, el riesgo vivo máximo se
fija en 111 millones de euros.

4. Las entidades públicas empresaria-
les, las fundaciones públicas y las socieda-
des públicas podrán conceder préstamos,
previa autorización del Gobierno de Nava-
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rra, a propuesta del Consejero de Hacienda
y Política Financiera, por un importe máxi-
mo de 25 millones de euros.

5. A los efectos de lo establecido en el
artículo 82 ter de la Ley Foral 13/2007, de
4 de abril, de la Hacienda Pública de
Navarra, se establece el riesgo vivo máxi-
mo de los préstamos concedidos por la
Administración de la Comunidad Foral de
Navarra en 50 millones de euros. Para las
entidades públicas empresariales, las fun-
daciones públicas y las sociedades públi-
cas el riesgo vivo máximo se fija en 141
millones de euros.

6. Quedan excluidas del cómputo de
los límites establecidos en este artículo las
operaciones, tanto de préstamos como de
avales, que se concierten tanto entre el
Gobierno de Navarra con sus sociedades
públicas como entre las diversas socieda-
des públicas entre sí.

7. El Departamento de Hacienda y
Política Financiera establecerá los meca-
nismos necesarios para garantizar el cum-
plimiento de los límites que la normativa
establezca respecto al principio de pruden-
cia financiera definido en la Ley Orgánica
2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Pre-
supuestaria y Sostenibilidad Financiera.

CAPÍTULO II
Endeudamiento

Artículo 16. Autorización para emitir
Deuda Pública o concertar préstamos o
créditos.

1. Se autoriza al Gobierno de Navarra a
realizar operaciones de endeudamiento,
con la limitación de que el saldo vivo de
las entidades que integran el subsector
Administración de la Comunidad Foral de
Navarra conforme al sistema europeo de
cuentas (SEC 2010) a 31 de diciembre de
2018 no supere en más de 82.832.463
euros (financiación del déficit previsto
0,4% PIB) el correspondiente saldo vivo a
1 de enero de 2018.

2. El límite fijado en el apartado prime-
ro de este artículo podrá ser excedido
como consecuencia de la constitución de
activos financieros que no estuviese pre-
vista inicialmente, siempre que cumplan
los criterios establecidos por el Sistema
Europeo de Cuentas, así como, en su caso,
para realizar aquellas otras operaciones de
endeudamiento que se puedan convenir
entre el Gobierno de Navarra y el Ministe-
rio de Hacienda y Administraciones Públi-
cas, en el seno de lo dispuesto en el Con-
venio Económico y dentro de los límites
que establece la regulación de la estabili-
dad presupuestaria.

3. Asimismo, el límite fijado en el
apartado primero de este artículo podrá ser
excedido en la cuantía que se corresponda
a la financiación de infraestructuras a eje-
cutar en el marco de un Convenio con la
Administración General del Estado.

4. La emisión y en su caso la formali-
zación de las operaciones de endeudamien-
to previstas en los apartados anteriores
podrán concretarse en una o varias opera-
ciones pudiendo demorarse más allá del
ejercicio 2018.

5. En todo caso, el Gobierno de Nava-
rra adaptará la estrategia de endeudamien-
to para que el volumen máximo a autorizar
respete los límites acordados entre el
Gobierno de Navarra y el Ministerio de
Hacienda y Administraciones Públicas en
el marco de la estabilidad presupuestaria.

6. El Gobierno de Navarra informará
trimestralmente al Parlamento de Navarra
de toda emisión o formalización de opera-
ciones de endeudamiento previstas en los
apartados anteriores.

Artículo 17. Endeudamiento de las
restantes entidades del sector Administra-
ciones Públicas de la Comunidad Foral de
Navarra.

1. Las entidades incluidas dentro del
sector de Administraciones Públicas de la
Comunidad Foral de Navarra según los cri-
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terios del Sistema Europeo de Cuentas,
deberán obtener la autorización del Depar-
tamento de Hacienda y Política Financiera,
con carácter previo a la formalización de
sus operaciones de endeudamiento siendo
nulos de pleno derecho los acuerdos adop-
tados sin dicha autorización.

El Departamento de Hacienda y Políti-
ca Financiera informará trimestralmente al
Parlamento de Navarra de todas las autori-
zaciones de estas operaciones de endeuda-
miento.

2. El volumen de endeudamiento máxi-
mo a autorizar a las entidades del apartado
anterior respetará los límites acordados
entre el Gobierno de Navarra y el Ministe-
rio de Hacienda y Administraciones Públi-
cas en el marco de la estabilidad presu-
puestaria.

3. Los responsables de las entidades
del apartado 1 de este artículo estarán obli-
gados a suministrar la información en los
formatos y plazos en que les sea recabada
por el Departamento de Hacienda y Políti-
ca Financiera, a los efectos de cumplir los
compromisos acordados en el marco de la
estabilidad presupuestaria entre el Gobier-
no de Navarra y el Ministerio de Hacienda
y Administraciones Públicas.

TÍTULO IV
De las entidades locales

Artículo 18. Subvenciones y benefi-
cios para inversiones de las Agrupaciones
Tradicionales.

La Comunidad de Bardenas Reales, así
como las Juntas de los Valles de Roncal,
Salazar y Aezkoa, podrán acogerse a las
aportaciones y demás beneficios estableci-
dos en los Presupuestos Generales de
Navarra con cargo a la Hacienda Pública
de Navarra, para las inversiones que aprue-
ben sus órganos competentes.

TÍTULO V
De la gestión presupuestaria

Artículo 19. Modificaciones presu-
puestarias financiadas con previsibles
mayores ingresos.

De acuerdo con lo establecido en la
Sección 2.ª del capítulo I del Título II de la
Ley Foral 13/2007, de 4 de abril, de la
Hacienda Pública de Navarra, las modifi-
caciones presupuestarias que incrementan
los créditos como consecuencia de mayo-
res ingresos sobre los inicialmente previs-
tos, sólo se reconocen si éstos se han reali-
zado.

Excepcionalmente, tratándose de gas-
tos financiados por otras Administraciones
o entidades públicas, se podrán aumentar
créditos en el estado de gastos del Presu-
puesto sin que se haya producido efectiva-
mente el correspondiente ingreso, siempre
y cuando se acredite documentalmente el
compromiso de financiación de la Admi-
nistración o entidad que haya de aportar
los fondos, en los casos siguientes:

a) Cuando sean necesarios para atender
los gastos de personal.

b) Cuando correspondan a subvencio-
nes periódicas que tengan por finalidad
prestaciones de carácter personal o social.

c) Cuando correspondan a programas
de los que se recibe la financiación, por
medio de un reembolso, con la justifica-
ción de los gastos efectivamente produci-
dos.

d) En aquellos otros supuestos, debida-
mente justificados, con autorización del
Gobierno de Navarra, previo informe del
departamento competente en materia de
presupuestos.

Artículo 20. Modificaciones presu-
puestarias con motivo de incremento de
retribuciones.

Los movimientos de fondos que se rea-
licen con cargo a la partida 020002-04100-
1800-921402 “Incremento retributivo”,
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con objeto de financiar las partidas donde
se impute el gasto como consecuencia del
incremento de retribuciones previsto en los
artículos 6, 7, 8 y 9, no estarán sujetos a
las limitaciones establecidas en los artícu-
los de la sección 2ª del capítulo I del título
II de la Ley Foral 13/2007, de 4 de abril,
de la Hacienda Pública de Navarra.

Artículo 21. Dotaciones presupuesta-
rias del Parlamento de Navarra, de la
Cámara de Comptos, de la Institución del
Defensor del Pueblo y del Consejo de
Navarra.

1. Las dotaciones presupuestarias del
Parlamento de Navarra, de la Cámara de
Comptos y de la Institución del Defensor
del Pueblo se librarán en firme y periódi-
camente a medida que las solicite su res-
pectiva Mesa, Presidenta o Defensor del
Pueblo.

2. Sin perjuicio de su independencia
orgánica y funcional, el Consejo de Nava-
rra estará sometido a la normativa general
para la gestión económica y presupuestaria
de la Administración de la Comunidad
Foral.

Igualmente, su actuación de índole
económica y presupuestaria estará sujeta al
control de la Intervención General del
Gobierno de Navarra en los mismos térmi-
nos que los establecidos para la Adminis-
tración de la Comunidad Foral y sus orga-
nismos autónomos.

Las transferencias corrientes al Conse-
jo de Navarra se librarán, con carácter
general, por trimestres anticipados salvo
que se justifiquen necesidades superiores.

Las transferencias de capital se librarán
a medida que las solicite su presidente,
mediante justificación de la necesidad del
gasto para el que se demanden aquéllas.

Artículo 22. Movimiento de fondos
por intereses de la deuda.

La Directora General del Presupuesto
podrá autorizar movimientos de fondos

que se realicen entre las partidas destina-
das al pago de intereses, ya sean estos
devengados por la deuda, por préstamos o
por operaciones de Tesorería, no estando
sujetos a las limitaciones establecidas en
los artículos 38 y 44 a 50 de la Ley Foral
13/2007, de 4 de abril, de la Hacienda
Pública de Navarra.

Artículo 23. Representación del
Gobierno de Navarra en Bruselas.

Todos los gastos necesarios para el
normal funcionamiento de la representa-
ción del Gobierno de Navarra en Bruselas
serán abonados a través de anticipos de
caja fija o, en su caso, de órdenes de pago
a justificar.

Artículo 24. Financiación de libros de
texto escolares.

Entre las partidas presupuestarias desti-
nadas a la financiación de libros de texto y
material educativo o aquellas que fuera
necesario habilitar para su adecuada finan-
ciación, podrán realizarse movimientos de
fondos, no estando sujetos a las limitacio-
nes establecidas en los artículos 38 y 44 a
50 de la Ley Foral 13/2007, de 4 de abril,
de la Hacienda Pública de Navarra.

La competencia para autorizar los men-
cionados movimientos de fondos corres-
ponderá a la Directora General de Univer-
sidades y Recursos Educativos del
Departamento de Educación.

Artículo 25. Movimiento de fondos
entre gastos de funcionamiento de centros
docentes no universitarios y equipamiento
en centros públicos.

La Directora General de Universidades
y Recursos Educativos del Departamento
de Educación podrá autorizar movimientos
de fondos que se realicen entre la partida
410000-41100-2290-322000 denominada
“Financiación del funcionamiento de cen-
tros docentes no universitarios”, 410001-
41830-6059-325100 denominada “Equipa-
miento en centros públicos”, y la partida
410001-42600-6059-325100 “Equipa-
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miento en centros públicos de Formación
Profesional”, no estando sujetos a las limi-
taciones establecidas en los artículos 38 y
44 a 50 de la Ley Foral 13/2007, de 4 de
abril, de la Hacienda Pública de Navarra,
siempre que se deriven de las peticiones de
los centros docentes en ejecución de la
previsión contenida en el artículo 17 del
Decreto Foral 250/1992, de 6 de julio por
el que se regula el régimen de los ingresos
y gastos derivados del funcionamiento de
los centros docentes públicos no universi-
tarios de la Comunidad Foral de Navarra.

Artículo 26. Transporte y comedores
escolares.

La Directora General de Universidades
y Recursos Educativos del Departamento
de Educación podrá autorizar movimientos
de fondos que se realicen entre partidas
destinadas al transporte escolar y entre par-
tidas destinadas a los comedores escolares
y aquellas que fuese necesario habilitar
para su adecuada ejecución, no estando
sujetos a las limitaciones establecidas en
los artículos 38 y 44 a 50 de la Ley Foral
13/2007, de 4 de abril, de la Hacienda
Pública de Navarra.

Artículo 27. Construcción de centros
educativos.

1. Se faculta a la Consejera del Depar-
tamento de Educación del Gobierno de
Navarra a autorizar la adquisición de com-
promisos de gastos de carácter plurianual
con cargo a las partidas destinadas a la
construcción de centros escolares, institu-
tos de educación secundaria y centros de
formación profesional.

2. La Directora General de Universida-
des y Recursos Educativos del Departa-
mento de Educación podrá autorizar movi-
mientos de fondos que se realicen entre
partidas destinadas a la construcción de
centros escolares e institutos de educación
secundaria y centros de formación profe-
sional, no estando sujetos a las limitacio-
nes establecidas en los artículos 38 y 44 a

50 de la Ley Foral 13/2007, de 4 de abril,
de la Hacienda Pública de Navarra.

Artículo 28. Gestión económica de los
centros educativos

En el marco de la autonomía de gestión
económica establecida en la Ley Orgánica
2/2006, de 3 de mayo, de Educación, las
contrataciones efectuadas por los centros
educativos públicos estarán excluidas y no
computarán a los efectos del cumplimiento
de los límites establecidos en el artículo
73.6 de la Ley Foral 6/2006, de 9 de junio,
de Contratos Públicos.

Artículo 29. Dotación presupuestaria
de la Universidad Pública de Navarra.

La financiación de la Universidad
Pública de Navarra recogida en las diferen-
tes partidas presupuestarias se ejecutará
conforme a lo contemplado en el convenio
de financiación acordado entre el Gobierno
de Navarra y la Universidad Pública de
Navarra.

Las transferencias corrientes se abona-
rán con carácter general, por trimestres
anticipados.

Los proyectos de inversión financiados
por las transferencias de capital se abona-
rán previa solicitud de la Gerencia de la
Universidad Pública de Navarra. Junto con
la solicitud se presentará la documentación
justificativa de la ejecución del gasto con
la conformidad de la Intervención de la
Universidad Pública de Navarra.

Artículo 30. Dotación Presupuestaria
de los Centros Asociados de la UNED.

Las transferencias corrientes para aten-
der la financiación de los Centros Asocia-
dos de la UNED de Pamplona y Tudela se
librarán, con carácter general, por trimes-
tres anticipados.

Artículo 31. Sostenimiento de centros
concertados y subvencionados.

1. Conforme a lo establecido en el artí-
culo 117 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3
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de mayo, de Educación, el importe del
módulo económico por unidad escolar, a
efectos de distribución de la cuantía global
de los fondos públicos destinados al soste-
nimiento de los centros concertados y sub-
vencionados, para el año 2018, es el fijado
en la disposición adicional segunda.

Se faculta al Gobierno de Navarra, pre-
via negociación con el sector de la ense-
ñanza concertada y previo informe favora-
ble del Departamento de Hacienda y
Política Financiera, para modificar los
módulos económicos y las ratios de la dis-
posición adicional segunda y la cuantía
fijada en el apartado cinco del presente
artículo así como para determinar la fecha
de efectividad y realizar los correspondien-
tes movimientos de fondos asociados a
dicha modificación.

Dichos movimientos de fondos no
estarán sujetos a las limitaciones estableci-
das en los artículos 38 y 44 a 50 , ambos
inclusive, de la Ley Foral 13/2007, de 4 de
abril, de la Hacienda Pública de Navarra.

Las previsiones sobre retribuciones del
personal docente, incluidas en la disposi-
ción adicional segunda, tendrán efectivi-
dad desde el día 1 de enero de 2018, sin
perjuicio de la fecha en que se firmen los
respectivos Convenios Colectivos de la
Enseñanza Privada, pudiendo la Adminis-
tración aceptar pagos a cuenta, previa soli-
citud expresa y coincidente de todas las
organizaciones patronales y consulta con
las sindicales, hasta el momento en que se
produzca la firma del correspondiente
Convenio, considerándose que estos pagos
a cuenta tendrán efecto desde el 1 de enero
de 2018.

El componente del módulo destinado a
“otros gastos” y, en su caso, personal com-
plementario, incluido en la disposición adi-
cional segunda, tendrá efectos a partir del
1 de enero de 2018.

Las cuantías señaladas para salarios del
personal docente incluidas cargas sociales,
serán abonadas directamente por la Admi-

nistración mediante pago delegado, sin
perjuicio de la relación laboral entre el
profesorado y el titular del centro respecti-
vo.

Las cuantías correspondientes a “otros
gastos” se abonarán a los centros concerta-
dos, debiendo estos justificar su aplicación
al finalizar cada curso escolar.

La distribución de los importes que
integran los “gastos variables” se efectuará
de acuerdo con lo que se establece en las
Disposiciones Reguladoras del Régimen
de Conciertos.

2. Dado que en Navarra no se imparte
actualmente toda la relación de títulos de
formación profesional específica, el
Departamento de Educación determinará
de forma provisional los módulos econó-
micos de aquellos Ciclos Formativos de
Grado Medio o Superior, Formación Pro-
fesional Básica y Talleres Profesionales
que sean de nueva implantación en el
curso 2018-2019 y no estén incluidos en la
disposición adicional segunda y podrá
modificar provisionalmente los incluidos
en la disposición adicional con efectos del
inicio del curso 2018-2019 a la vista de la
implantación de los mismos.

3. A los centros concertados que hayan
implantado el primer y segundo ciclo de la
Educación Secundaria Obligatoria, el
Bachillerato, los Ciclos Formativos de
Grado Medio o Superior, la Formación
Profesional Básica y Talleres Profesiona-
les, se les dotará de la financiación de los
servicios especializados de orientación
educativa, psicopedagógica y profesional a
que se refiere el artículo 2.2 de la Ley
Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educa-
ción. Esta dotación se realizará en la pro-
porción equivalente a una jornada comple-
ta del profesional adecuado a estas
funciones, por cada 25 unidades concerta-
das de los mencionados niveles educativos.
Por tanto, los centros concertados tendrán
derecho a la financiación de la jornada
correspondiente al citado profesional, en
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función del número de unidades de dichos
niveles que tengan concertadas.

4. El Concierto singular de los Ciclos
Formativos de Grado Superior será parcial,
de tal manera que las cantidades a percibir
del alumnado en concepto de financiación
complementaria a la proveniente de los
fondos públicos que se asignen al régimen
de conciertos singulares parciales, que se
suscriban para la enseñanza del nivel no
obligatorio de Ciclos Formativos de Grado
Superior, y en concepto exclusivo de ense-
ñanza reglada, es de 36 euros alumno/mes
durante diez meses, desde el 1 de enero de
2018 hasta el 30 de junio del mismo año, y
desde el 1 de septiembre de 2018 hasta el
31 de diciembre del mismo año excepto el
alumnado matriculado en curso que conste
exclusivamente de Formación Profesional
en centros de trabajo. Estos últimos abona-
rán 32,45 euros alumno/mes durante los
tres meses que dura la Formación Profesio-
nal en Centros de Trabajo del curso 2018-
2019.

El concierto singular de los Ciclos For-
mativos de Grado Superior online será par-
cial, de tal manera que las cantidades a
percibir del alumnado en concepto de
financiación complementaria a la prove-
niente de los fondos públicos que se asig-
nen al régimen de conciertos singulares
parciales, que se suscriban para la ense-
ñanza del nivel no obligatorio de los
Ciclos Formativos de Grado Superior onli-
ne, y en concepto exclusivo de enseñanza
reglada, es de 11,01 euros alumno/mes
durante diez meses, desde el 1 de enero de
2018 hasta el 30 de junio del mismo año y
desde el 1 de septiembre hasta el 31 de
diciembre del mismo año, excepto el alum-
nado matriculado en curso que conste
exclusivamente de Formación Profesional
en centros de trabajo. Estos últimos abona-
rán 9,90 euros alumno/mes durante los tres
meses que dura la Formación Profesional
en Centros de Trabajo del curso 2018-
2019.

La financiación obtenida por los cen-
tros, consecuencia del cobro al alumnado
de estas cantidades, servirá para afrontar el
apartado de “otros gastos” del módulo eco-
nómico y en consecuencia la Administra-
ción sólo abonará la cantidad restante hasta
alcanzar la cantidad total del apartado de
“otros gastos”.

5. El apoyo a la función directiva, de
conformidad con lo previsto en la disposi-
ción adicional vigésimo séptima de la Ley
Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educa-
ción, requiere una financiación que se con-
creta en que todos los módulos económi-
cos por unidad escolar de los distintos
niveles y modalidades educativas que se
fijan en la disposición adicional quinta de
la presente ley foral, con excepción de las
unidades que consistan exclusivamente en
la formación en centros de trabajo, llevan
incorporados en el concepto de otros gas-
tos 771,51 euros anuales (514,34 euros en
los ciclos formativos de grado superior
online) para la financiación de otros cargos
de la función directiva y/o pedagógica,
independientemente del complemento de
dirección que sigue incorporado al aparta-
do de “gastos variables”.

6. Los centros docentes concertados de
Educación Infantil y Enseñanzas Obligato-
rias que atiendan al alumnado con necesi-
dades educativas especiales o en situacio-
nes sociales o culturales desfavorecidas,
contarán con otros recursos económicos y
humanos: profesorado de apoyo para la
atención de este alumnado, servicios de
logopedia y cuidadores/as u otro personal
complementario.

La asignación de dichos recursos se
realizará, con los informes técnicos preci-
sos, previa convocatoria pública aprobada
por el Departamento de Educación.

Artículo 32. Compensaciones retribu-
tivas del personal docente que presta sus
servicios en los comedores escolares sub-
vencionados por el Departamento de Edu-
cación del Gobierno de Navarra.
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1. El personal docente que conforme a
lo dispuesto en el Decreto Foral 246/1991,
de 24 de julio, por el que se regulan los
comedores escolares de los centros públi-
cos no universitarios de Navarra en los
niveles de enseñanza obligatoria y la
Orden Foral 186/1993, de 11 de mayo , del

Consejero de Educación y Cultura, por la
que se desarrolla lo dispuesto en el citado
Decreto Foral 246/1991, realice las funcio-
nes de administrador/a, encargado/a o cui-
dador/a de comedor, percibirá por cada día
de desempeño efectivo las siguientes retri-
buciones brutas:
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NÚMERO DE COMENSALES PERSONA ENCARGADA DE 
COMEDOR PERSONA ADMINISTRADORA POR CADA PERSONA 

CUIDADORA 

0-80 16,63 euros 14,71 euros 16,63 euros 

81-160 18,58 euros 14,71 euros 16,63 euros 

161-240 19,92 euros 16,48 euros 16,63 euros 

+240 20,61 euros 18,88 euros 16,63 euros 

 
2. En los comedores de hasta 40

comensales las funciones de Encargado/a
de Comedor y de Administrador/a, las rea-
lizará la misma persona, recibiendo retri-
buciones solamente por una de dichas fun-
ciones.

Artículo 33. Compensación económica
por impartir formación al personal docen-
te.

1. El personal de la Administración de
la Comunidad Foral de Navarra y sus orga-
nismos autónomos podrá percibir compen-
sación económica por impartir alguna de
las actividades formativas recogidas en el
Plan de Formación del Profesorado que
cada año elabora el Departamento de Edu-
cación o de las organizadas directamente
por la Dirección General de Educación o
por los Centros de Apoyo al Profesorado,
siempre y cuando realice esta tarea fuera
de su jornada de trabajo. Dichas compen-
saciones serán las siguientes:

Formación presencial:

a.1. La ponencia, entendiendo por ella
la hora lectiva de desarrollo de un exper-
to/a en una actividad formativa, será retri-
buida con un importe de hasta 59,25 euros.

a.2. La conferencia, entendiendo por
ella la disertación en público de una perso-
na especialista sobre un tema científico,

tecnológico o humanístico de interés, con
una duración mínima de 90 minutos, será
retribuida hasta un máximo de 361,76
euros.

Formación a distancia:

b.1. La participación en actividades de
formación a distancia en calidad de coordi-
nador/a telemático será retribuida hasta un
máximo de 1.049,11 euros por la coordina-
ción de cinco tutores/as. En el caso de que
el número de tutores/as a coordinar sea
inferior a cinco, la retribución correspon-
diente al coordinador/a se calculará de
forma proporcional. En el caso de que el
número de tutores/as a coordinar exceda de
cinco, por cada tutor/a a partir del quinto,
el coordinador/a telemático será retribuido
con 98,35 euros.

b.2. La participación en actividades de
formación a distancia en calidad de tutor
telemático será retribuida hasta un máximo
de 46,99 euros por cada alumno tutorizado.

2. Lo dispuesto en el apartado anterior
no será de aplicación al personal docente
destinado en los Centros de Apoyo al Pro-
fesorado o en las unidades orgánicas que
diseñan y desarrollan actividades de for-
mación de enseñanzas no universitarias.



Artículo 34. Retribuciones y comple-
mentos del Conservatorio Superior de
Música de Navarra.

1. El complemento específico docente
asignado a aquellas personas docentes de
Música y Artes Escénicas que impartan la
totalidad de su horario lectivo en el Con-
servatorio Superior de Música de Navarra
será idéntico al que perciba el personal
funcionario del Cuerpo de Catedráticos/as
de Música y Artes Escénicas.

2. El personal docente de Música y
Artes Escénicas que desempeñen parte de
su horario en el Conservatorio Superior de
Música de Navarra percibirán, en propor-
ción al porcentaje de jornada desarrollado
en este último centro, la diferencia existen-
te entre el complemento específico docente
asignado a los Catedráticos/as de Música y
Artes Escénicas y el propio del Cuerpo
Docente de Música y Artes Escénicas.

Artículo 35. Indemnización por kilo-
metraje al profesorado asistente a activida-
des formativas.

Tendrá derecho a percibir indemniza-
ción por kilometraje el profesorado asis-
tente por designación expresa de la Admi-
nistración educativa a actividades
formativas convocadas mediante Resolu-
ción del Director General de Educación,
siempre que dicho derecho sea contempla-
do de forma expresa en la correspondiente
resolución.

Artículo 36. Retribuciones del perso-
nal funcionario en prácticas docentes.

1. Las personas aspirantes al ingreso en
los Cuerpos docentes que sean nombrados
personal funcionario en prácticas percibi-
rán, mientras dure su condición, las
siguientes retribuciones: el sueldo básico
del nivel y las retribuciones complementa-
rias del puesto de trabajo que desempeñen,
así como el premio de antigüedad y cuales-
quiera otras retribuciones que se establez-
can con carácter general para el personal
contratado en régimen administrativo de la

Administración de la Comunidad Foral de
Navarra.

2. Las personas aspirantes selecciona-
das que ya sean personal funcionario
docente de carrera y vayan a realizar la
fase de prácticas deberán optar por perci-
bir, durante el curso en que realicen las
prácticas, alguna de las retribuciones
siguientes:

a) El total de las retribuciones que per-
ciba en la Administración de la Comuni-
dad Foral de Navarra el personal funciona-
rio docente de carrera con el mismo puesto
de trabajo del que sean titulares y su
misma antigüedad.

b) El sueldo básico del nivel en el que
son nombrados personal funcionario en
prácticas y las retribuciones complementa-
rias del puesto de trabajo que desempeñen,
así como el premio de antigüedad y cuales-
quiera otras retribuciones que se establez-
can con carácter general para el personal
contratado en régimen administrativo de la
Administración de la Comunidad Foral de
Navarra.

Artículo 37. Modificación de las retri-
buciones complementarias de determina-
dos puestos de trabajo docentes.

Se autoriza al Gobierno de Navarra a
modificar la asignación del complemento
específico docente del personal funciona-
rio del Cuerpo de Maestros de aquellas
especialidades que puedan desempeñar
funciones de atención a la diversidad en
Educación Secundaria, previa realización
de un estudio sobre el número y caracterís-
ticas de estos puestos de trabajo existentes
en los distintos centros docentes, siempre
que de dicho estudio no se derive incre-
mento del gasto total.

Artículo 38. Promoción de la investi-
gación.

La promoción de la investigación en
ciencias de la salud del Departamento de
Salud tendrá la consideración de inversión
propia del mismo, no siéndoles de aplica-
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ción la Ley Foral 11/2005, de 9 de
noviembre, de Subvenciones, salvo en lo
que se refiere a los anticipos, que se regi-
rán por lo previsto en la citada norma.

Artículo 39. Fomento de trasplantes de
órganos.

El importe finalista que se reciba en los
centros hospitalarios y que tenga por obje-
to el fomento de trasplantes de órganos
podrá ser destinado tanto a gastos en bie-
nes corrientes y servicios, como a gastos
en bienes inventariables, siempre que estén
relacionados con el fin para el cual se han
recibido.

Artículo 40. Gestión de créditos
ampliables en el Servicio Navarro de
Salud-Osasunbidea.

El Director Gerente del Servicio Nava-
rro de Salud-Osasunbidea podrá autorizar
la realización de movimientos de fondos
entre las partidas presupuestarias del grupo
de programas 54 declaradas ampliables en
el artículo 5, apartado 4, letras a) y g) de la
presente Ley, no estando sujetos a las limi-
taciones establecidas en los artículos 38 y
44 a 50 de la Ley Foral 13/2007, de 4 de
abril, de la Hacienda Pública de Navarra.

Artículo 41. Centrales Sindicales y
Organizaciones Empresariales.

La partida 810012-81500-4819-
494108, denominada, “Transferencias a
centrales sindicales en proporción a su
representatividad”, del presupuesto del
Departamento de Desarrollo Económico,
se distribuirá entre todas ellas en función
de la representación que ostente cada una
de ellas en el ámbito de la Comunidad
Foral, y conforme a los resultados de las
actas electorales cuyas votaciones y escru-
tinios se hayan celebrado en el periodo
comprendido entre el 1 de enero de 2014 y
el 31 de diciembre de 2017 y con mandato
representativo en vigor en esta última
fecha, tal y como establece la Orden Foral
26E/2017, de 16 de junio, del Consejero de
Desarrollo Económico, por la que se esta-

blece el régimen de la subvención a las
organizaciones sindicales para el ejercicio
de sus actividades ordinarias, en propor-
ción al número de representantes obtenido
en Navarra.

La partida 810012-81500-4819-
494103, denominada “Compensación por
su participación a los sindicatos compo-
nentes del Comité de seguimiento del pro-
ceso electoral sindical”, se distribuirá entre
los sindicatos que participen en la Comi-
sión creada por Decreto Foral 182/1994,
de 3 de octubre, en proporción al número
de personas que ostenten la misma.

La partida 810012-81500-4819-
494114, denominada “Promoción y mante-
nimiento de entidades de economía social.
ANEL”, se destinará a sufragar los gastos
de infraestructura y mantenimiento de la
Asociación Navarra de Empresas Labora-
les (ANEL) para que pueda cumplir con su
finalidad de promoción, desarrollo, fomen-
to y fortalecimiento de la economía social.

La partida 950002-96200-4819-
242106, denominada “Compensación por
participación en actividades de prospec-
ción y planificación en necesidades forma-
tivas”, se distribuirá conforme a lo previsto
por la Ley 30/2015, de 9 de septiembre,
por la que se regula el Sistema de Forma-
ción profesional para el empleo en el
ámbito laboral.

La partida 810012-81500-4819-
494113, denominada “Transferencia a
organizaciones empresariales por su repre-
sentatividad. CEN”, se destinará a sufragar
los gastos de infraestructura y funciona-
miento de la Confederación de Empresa-
rios de Navarra.

La partida 810012-81500-4819-494111
denominada “Transferencia a agentes
sociales y empresariales por participación”
se destinará a fomentar la participación
institucional de los agentes sociales y
empresariales, según se establece en la
Orden Foral 222/2016, de 3 de noviembre,
del Consejero de Desarrollo Económico,
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por la que se regulan las compensaciones
que percibirán las organizaciones sindica-
les y empresariales por su participación.

Artículo 42. Compromisos de gastos
con cargo a futuros presupuestos.

1. El Gobierno de Navarra podrá auto-
rizar la adquisición de compromisos de
gastos de carácter plurianual, más allá de
los que autoriza la Ley Foral 13/2007, de 4
de abril, de la Hacienda Pública de Nava-
rra, en los siguientes supuestos:

a) Concesión de ayudas económicas a
personas promotoras, adquirentes, usuarias
y adjudicatarias de viviendas protegidas, y
para rehabilitación de viviendas siempre y
cuando no sobrepase las cuantías consig-
nadas para tal fin en el ejercicio preceden-
te.

b) Arrendamiento de bienes inmuebles.

c) Celebración de aquellos contratos o
acuerdos marco a los que la normativa
reguladora de la contratación pública per-
mita tener un plazo de vigencia superior al
establecido por la Ley Foral 13/2007, de 4
de abril, de la Hacienda Pública de Nava-
rra, para los gastos de carácter plurianual.

d) Para hacer frente a los planes, pro-
gramas e iniciativas cofinanciadas por la
Unión Europea y/o por la Administración
General del Estado, así como a las obliga-
ciones derivadas de los mismos que deban
contener una planificación superior a tres
años.

e) Concesión de ayudas en forma de
bonificación de intereses de los créditos o
préstamos concertados por las empresas
para la financiación de proyectos de I+D+i
y para la concesión de ayudas a centros
tecnológicos e infraestructuras científicas y
tecnológicas singulares.

f) Contratación o encargo de servicios
relacionados con redes o infraestructuras
de telecomunicaciones o informáticas.

g) Concesión de las subvenciones esta-
blecidas por el Real Decreto 196/2010, de

26 de febrero, por el que se establecen
medidas para facilitar la reinserción labo-
ral así como el establecimiento de ayudas
especiales al personal afectado por los
expedientes de regulación de empleo
76/2000, de 8 de marzo de 2001 y
25/2001, de 31 de julio de 2001, modifica-
do por Real Decreto 1783/2011, de 16 de
diciembre.

h) Los necesarios para dar cumplimien-
to a lo establecido en la Ley Orgánica
8/2013, de 9 de diciembre, para la mejora
de la calidad educativa, respecto a la reno-
vación de los conciertos educativos.

i) Concesión de ayudas económicas a
las entidades locales para la elaboración o
revisión de su planeamiento urbanístico
municipal.

2. El Departamento de Educación
podrá conceder becas y ayudas, y contratar
el transporte escolar y el servicio de come-
dores escolares, adquiriendo al efecto com-
promisos de gasto con cargo al presupues-
to del ejercicio siguiente, siempre y
cuando los citados compromisos corres-
pondan a un periodo anual que sea diferen-
te del ejercicio presupuestario por respon-
der a las necesidades del curso escolar.

Artículo 43. Generación de créditos
por ingresos.

Sin perjuicio de lo establecido en el
artículo 46 de la Ley Foral 13/2007, de 4
de abril, de la Hacienda Pública de Nava-
rra, podrán generar crédito en la partida de
gastos 111002-11300-6002-923100
“Terrenos y bienes naturales”, los ingresos
derivados de la venta de terrenos y bienes
muebles e inmuebles del programa 111
denominado Gestión del patrimonio.

Artículo 44. Gestión de créditos del
Fondo 0,7% IRPF del Departamento de
Derechos Sociales.

Podrán realizarse movimientos de fon-
dos entre las partidas:
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a) 920005-93100-4819-231B09 deno-
minada “Fondo 0,7% IRPF. Entidades del
área de personas con discapacidad. Sub-
venciones programas”.

b) 920005-93100-4819-231B35 denomi-
nada “Fondo 0,7% IRPF. Asociaciones de
mayores. Subvenciones funcionamiento”.

c) 920005-93100-4819-231B36 deno-
minada “Fondo 0,7% IRPF. Asociaciones
de mayores. Subvenciones programas”.

d) 920008-93300-4819-231702 deno-
minada “Fondo 0,7% IRPF. Convocatoria
de subvenciones en el ámbito del menor”.

e) 900003-91600-4819-231504 deno-
minada “Fondo 0,7% IRPF. Subvenciones
para entidades del área de exclusión social
y de la promoción de minorías étnicas”.

f) 900003-91600-4819-231612 deno-
minada “Fondo 0,7% IRPF. Subvenciones
para programas de empleo comunitario de
interés social a través de entidades socia-
les”.

g) 900004-91100-4819-143105 deno-
minada “Fondo 0,7% IRPF. Cooperación
internacional al Desarrollo”.

h) 920005-93100-4819-231B11 deno-
minada “Fondo 0,7% IRPF. Entidades del
área de personas con discapacidad. Sub-
venciones al funcionamiento”.

Estos movimientos no estarán sujetos a
las limitaciones establecidas en los artícu-
los 38 y 44 a 50, de la Ley Foral 13/2007,
de 4 de abril, de la Hacienda Pública de
Navarra.

La competencia para autorizar los men-
cionados movimientos de fondos corres-
ponderá al titular del Departamento de
Derechos Sociales.

Artículo 45. Gestión de créditos desti-
nados a prestaciones de inclusión social.

Podrán realizarse movimientos de fon-
dos entre la partida 900002-91100-4809-
231502 “Ayudas extraordinarias para la

inclusión social” y la partida 900003-
91600-4609-231503 denominada “Ayudas
de emergencia social”.

La competencia para autorizar los men-
cionados movimientos de fondos corres-
ponderá al titular del Departamento de
Derechos Sociales

Artículo 46. Gestión de créditos desti-
nados a prestaciones garantizadas por la
Cartera de Servicios Sociales en atención a
la dependencia, discapacidad y enferme-
dad mental.

Podrán realizarse movimientos de fon-
dos entre las siguientes partidas:

a) 920005-93100-2600-231B04 deno-
minada “Gestión de centros de mayores”.

b) 920005-93100-2600-231B05 deno-
minada “Gestión de centros de personas
con discapacidad”.

c) 920005-93100-2600-231B06 deno-
minada “Gestión de centros de enfermedad
mental”.

d) 920004-93200-4809-231B00 deno-
minada “Ayudas vinculadas a servicio”.

e) 920004-93200-4809-231B02 deno-
minada “Ayudas para la atención de servi-
cios personales”.

No estando sujetos a las limitaciones
establecidas en los artículos 38 y 44 a 50,
de la Ley Foral 13/2007, de 4 de abril, de
la Hacienda Pública de Navarra.

La competencia para autorizar los men-
cionados movimientos de fondos corres-
ponderá al titular del Departamento de
Derechos Sociales.

Artículo 47. Gestión de créditos desti-
nados a prestaciones garantizadas por la
Cartera de Servicios Sociales en atención a
la infancia y a la adolescencia.

Podrán realizarse movimientos de fon-
dos entre las partidas del proyecto 920008
declaradas ampliables en el artículo 5 apar-
tado 7, de esta ley foral no estando sujetos

                                                                      LEYES FORALES                                                                  55

829



a las limitaciones establecidas en los artí-
culos 38 y 44 a 50, de la Ley Foral
13/2007, de 4 de abril, de la Hacienda
Pública de Navarra. 

La competencia para autorizar los men-
cionados movimientos de fondos corres-
ponderá al titular del Departamento de
Derechos Sociales.

Artículo 48. Gestión de créditos desti-
nados al proyecto ERSISI.

Se podrán realizar movimientos de fon-
dos entre las partidas del proyecto ERSISI
no estando sujetos a las limitaciones esta-
blecidas en los artículos 38 y 44 a 50 , de
la Ley Foral 13/2007, de 4 de abril, de la
Hacienda Pública de Navarra, pudiendo
crearse las partidas necesarias para un
mejor encaje de los gastos.

La competencia para autorizar los men-
cionados movimientos de fondos corres-
ponderá al titular del Departamento de
Derechos Sociales.

Artículo 49. Gestión de créditos desti-
nados a contratación de personas percepto-
ras de la renta garantizada.

Se podrá realizar movimiento de fon-
dos entre la partida 900002-91100-4809-
231500 “Renta garantizada” y la partida
950001-96100-4709-241204 “Incentivos a
la contratación de perceptores de renta
garantizada”, no estando sujetos a las limi-
taciones establecidas en los artículos 38 y
44 a 50 de la Ley Foral 13/2007, de 4 de
abril, de la Hacienda Pública de Navarra.

La competencia para autorizar los men-
cionados movimientos de fondos corres-
ponderá al titular del Departamento de
Derechos Sociales.

Artículo 50. Gestión de los créditos
destinados a financiar el Programa de
Desarrollo Rural de Navarra 2014-2020.

Entre las partidas presupuestarias desti-
nadas a financiar el Programa de Desarrollo
Rural de Navarra 2014-2020 o aquellas que
fuera necesario habilitar para su adecuada

ejecución, podrán realizarse movimientos
de fondos, no estando sujetos a las limita-
ciones establecidas en los artículos 38 y 44
a 50 de la Ley Foral 13/2007, de 4 de abril,
de la Hacienda Pública de Navarra.

La competencia para autorizar los men-
cionados movimientos de fondos correspon-
derá al titular del Departamento donde se
encuadre la partida. En el caso que corres-
ponda a dos Departamentos la competencia
será del titular del Departamento de Hacien-
da y Política Financiera, previa conformi-
dad de los Departamento implicados.

Artículo 51. Conservatorio Municipal
de Música “Fernando Remacha” de Tudela.

El Gobierno de Navarra podrá autori-
zar en cada uno de los ejercicios del perio-
do 2018-2020 el gasto necesario para aten-
der las obligaciones que se deriven de la
celebración del convenio entre el Ayunta-
miento de Tudela y el Departamento de
Educación con cargo a la partida 420001-
42440-4609-322503 denominada “Conve-
nio con el Ayuntamiento de Tudela para el
funcionamiento del Conservatorio Munici-
pal de Música”.

La cuantía de 370.331 euros estableci-
da para el año 2018 se actualizará para los
años 2019 y 2020 en el importe necesario
para garantizar la financiación de los com-
promisos adquiridos en el Convenio.

Artículo 52. Gestión de créditos desti-
nados a financiar la aplicación de la Ley
Foral 15/2015 de 10 de abril de las Policías
de Navarra.

Los movimientos de fondos que se rea-
licen con cargo a la partida ampliable
051000-02100-1800-132100 “Aplicación
Ley Foral de las Policías de Navarra” para
financiar aquellas partidas donde corres-
ponda ejecutar el gasto derivado de la apli-
cación de la Ley Foral 15/2015 de las Poli-
cías de Navarra, no estarán sujetos a las
limitaciones establecidas en los artículos 38
y 44 a 50 de la Ley Foral 13/2007, de 4 de
abril, de la Hacienda Pública de Navarra.
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Artículo 53. Incorporaciones de crédi-
to por compromisos de gasto no ejecutados
correspondientes a la Ley Foral 7/2009, de
5 de junio, por la que se regula la asigna-
ción tributaria del 0,7 por 100 que los con-
tribuyentes de la Comunidad Foral desti-
nan a otros fines de interés social.

Los créditos derivados de la Ley Foral
7/2009, de 5 de junio, por la que se regula
la asignación tributaria del 0,7 por 100 que
los contribuyentes de la Comunidad Foral
destinan a otros fines de interés social,
incorporados al ejercicio 2018 al amparo
de lo establecido en artículo 49 de la Ley
Foral 13/2007, de 4 de abril, de la Hacien-
da Pública de Navarra, con motivo de la
aplicación de la Orden Foral 84/2017, de
22 de junio, del Consejero de Hacienda y
Política Financiera, por la que se aprueban
las normas reguladoras del cierre y liquida-
ción de los Presupuestos Generales de
Navarra, tendrán la consideración de
Remanente de Tesorería afecto.

Artículo 54. Gestión de la partida
“540000 52000 1220 311102 Retribucio-
nes del personal contratado temporal para
listas de espera.

La partida presupuestaria 540000
52000 1220 311102 retribuciones del per-
sonal contratado para listas de espera se
destinará a financiar cualquier tipo de con-
tratación en los diferentes centros del Ser-
vicio Navarro de Salud-Osasunbidea, cuya
finalidad sea la reducción de listas de espe-
ra. Para la consecución de este objetivo, se
podrán habilitar y/o incrementar créditos de
capítulo 1 en los proyectos presupuestarios
543000, 545000 y 546000, que serán finan-
ciados con esta partida presupuestaria. 

En ningún caso estas habilitaciones y/o
incrementos tendrán la consideración de
modificación presupuestaria, no siéndoles
de aplicación las limitaciones establecidas
en la Ley Foral 13/2007, de 4 de abril, de
la Hacienda Pública de Navarra. 

La competencia para realizar estos
movimientos de fondos corresponderá al

Gerente del Servicio Navarro de Salud-Osa-
sunbidea previa autorización, en su caso, de
la Dirección General de Función Pública.

TÍTULO VI
De la contratación

Artículo 55. Atribuciones en materia
de transporte.

La contratación de servicios de trans-
porte y el otorgamiento de subvenciones
que tengan por objeto actividades de trans-
porte, precisarán en todo caso un informe
previo favorable emitido por la Dirección
General de Obras Públicas del Departa-
mento de Desarrollo Económico.

Artículo 56. Contratos de suministros
en determinados organismos autónomos.

1. Los centros dependientes del Servi-
cio Navarro de Salud-Osasunbidea podrán
efectuar la adquisición de productos fres-
cos mediante petición quincenal de oferta a
proveedores, sin necesidad de recurrir a
una adjudicación de carácter anual.

2. La Agencia Navarra de Autonomía y
Desarrollo de las Personas podrá, para sus
centros dependientes, efectuar la adquisi-
ción de productos mediante petición
bimestral, trimestral o cuatrimestral de
ofertas a proveedores, sin necesidad de
recurrir a una adjudicación de carácter
anual y sin que sean de aplicación los lími-
tes y el requisito establecidos en el aparta-
do 6 del artículo 73 y apartado 5 del artícu-
lo 74 de la Ley Foral 6/2006, de 6 de junio,
de Contratos Públicos.

Artículo 57. Indemnizaciones por la
colaboración en estadística agraria.

El Departamento de Desarrollo Rural,
Medio Ambiente y Administración Local
podrá indemnizar a las personas colabora-
doras en materia de estadística agraria por
los gastos que les origine su colaboración
de acuerdo con las siguientes cuantías
máximas, en euros/año:
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Artículo 58. Adquisición de bienes y
servicios en materia de sistemas de infor-
mación y servicios y aplicaciones informá-
ticas para el Departamento de Salud y sus
Organismos Autónomos.

La adquisición de bienes y servicios en
materia de sistemas de información y ser-
vicios y aplicaciones informáticas para el
Departamento de Salud y sus Organismos
Autónomos se realizará por la Dirección
General de Informática, Telecomunicacio-
nes e Innovación Pública del Departamen-
to de Presidencia, Función Pública, Inte-
rior y Justicia y se financiará con cargo a
las partidas presupuestarias del Servicio
Navarro de Salud-Osasunbidea.

Artículo 59. Contrato de asistencia
para el control de ayudas provenientes del
Fondo Europeo Agrícola de Garantía
(FEAGA) y del Fondo Europeo Agrícola
de Desarrollo Rural (FEADER).

A efectos de garantizar el cumplimien-
to de las obligaciones derivadas del Regla-
mento (CE) número 885/2006, de la Comi-
sión, de 21 de junio, por el que se
establecen las disposiciones de aplicación
del Reglamento (CE) número 1290/2005,
del Consejo, en lo que concierne al proce-
dimiento de liquidación de cuentas de los
Fondos Europeos FEAGA y FEADER , el
Departamento de Desarrollo Rural, Medio
Ambiente y Administración Local podrá
celebrar contratos de asistencia, con objeto
de controlar y verificar los hechos en base
a los cuales se realizan los pagos a quienes
solicitan las ayudas provenientes los cita-
dos fondos europeos, o de apoyar la ejecu-
ción de las funciones del Organismo Paga-
dor de la Comunidad Foral de Navarra.
Asimismo, podrá encargar la realización
de estas tareas a los entes instrumentales
de la Administración de la Comunidad
Foral de Navarra.
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Superficies anuales de los cultivos 75 

Producciones anuales de los cultivos 75 

Evaluación de otras producciones ganaderas 250 

Precios de la tierra 1.300 

CÆnones de arrendamientos rœsticos 350 

Precios semanales de productos agrícolas y ganaderos 1.750 

Precios percibidos por los agricultores/as y ganaderos/as 1.100 

Precios pagados por los agricultores/as y ganaderos/as 600 

Precios de productos de pequeæa significación 300 

Salarios agrarios 200 

Cuentas macroeconómicas 200 

Meteorología-Completa 1.325 

Meteorología-Semicompleta 1.175 

Meteorología-TermopluviomØtrica con información de nieve 980 

Meteorología-TermopluviomØtrica 750 

Meteorología-PluviomØtrica 665 

Meteorología-Semicompleta con información de nieve 1.405 

 



Disposición adicional primera. Trata-
miento del Fondo de Participación de las
Entidades Locales.

1. Los créditos aprobados por el Parla-
mento de Navarra, que integran el fondo
de participación de las entidades locales en
los tributos de Navarra en su vertiente de
transferencias de capital no utilizados pre-
supuestariamente al cierre del ejercicio, los
que tengan su origen en las economías de
ejercicios cerrados, así como las cantida-
des reintegradas en aplicación de la norma-
tiva del Plan de Inversiones Locales, ten-
drán la consideración de remanente de
tesorería afecto a dicho Fondo. Este rema-
nente podrá asignarse conjuntamente con
el crédito presupuestario de cada ejercicio,
en función del grado de ejecución presu-
puestaria y siempre que las previsiones de
ingreso así lo permitan, en orden a finan-
ciar subvenciones a entidades locales por
ejecución de obras incluidas en el Plan.

2. Podrán realizarse ajustes entre parti-
das del Plan de Inversiones Locales cuan-
do se consideren necesarios para el cum-
plimiento de los objetivos del programa.
Asimismo, se podrán realizar ajustes entre
los créditos incorporados a las partidas del
Fondo de Participación de las Entidades
Locales en los tributos de Navarra en su
vertiente de transferencias de capital tanto
entre partidas presupuestarias de un mismo
Plan de Inversiones, como entre partidas
de diferentes Planes.

3. En relación con la distribución de las
aportaciones del Plan de Inversiones Loca-
les 2017-2019, según dispone el artículo 4
de la Ley Foral 18/2016, de 13 de diciem-
bre reguladora del Plan de Inversiones
Locales para ese periodo, las dotaciones se
reasignarán entre los diferentes conceptos
del apartado de Programas de Inversiones
y de Programación Local tras dictarse las
resoluciones referidas en los artículos 10 y
15 de la mencionada ley foral.

4. La Dirección General de Adminis-
tración Local se hará cargo de la gestión,

bien mediante encargo a un ente instru-
mental, o bien por contratación conforme a
la legislación foral de contratos públicos,
de los créditos del Plan de Inversiones
Locales destinados a financiar estudios y
proyectos de planes directores, incluyendo
gastos de cualquier naturaleza relacionados
con servicios, inversiones y actuaciones
que se consideren necesarios para su desa-
rrollo y ejecución. En todo caso, las obli-
gaciones reconocidas en el Presupuesto de
Gastos por esta gestión, se considerará
gasto propio del Plan de Inversiones Loca-
les.

5. La parte del coste de los proyectos
de urbanización de travesías urbanas que
no cuenten con la financiación prevista en
el artículo 4 de la Ley Foral 16/2008, de 24
de octubre, del Plan de Inversiones Loca-
les para el período 2009-2012, y que
correspondiera financiar a la Dirección
General de Administración Local, será
abonada con cargo a los créditos de dicho
Plan, previa presentación de las facturas
correspondientes.

6. Se regulará un nuevo régimen de
financiación por déficit del Montepío en la
Ley Foral por la que se establezca la cuan-
tía y reparto del Fondo de Participación de
las Haciendas Locales en los tributos de
Navarra por transferencias corrientes para
los ejercicios presupuestarios de 2018 y
2019.

Disposición adicional segunda. Modi-
ficación de la Ley Foral 18/2016, de 13 de
diciembre, reguladora del Plan de Inversio-
nes Locales 2017-2019.

Los artículos de la Ley Foral 18/2016,
de 13 de diciembre, reguladora del Plan de
Inversiones Locales 2017-2019, que a con-
tinuación se relacionan quedarán redacta-
dos del siguiente modo:

1. Se modifica el apartado 4 del artícu-
lo 4:

“4. Las cantidades no comprometidas,
así como las liberadas conforme a lo dis-
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puesto en el artículo 28, se dedicarán, den-
tro de los límites presupuestarios, a finan-
ciar posibles incrementos de los costes pre-
vistos en Programas de Inversiones y los
incrementos de hasta un 10% en Programa-
ción Local contemplados en el número 2 del
presente artículo. Una vez que estas reser-
vas sean las necesarias para poder garanti-
zar los incrementos de las inversiones
incluidas provisionalmente y pendientes de
la fijación de la aportación económica
máxima, se procederá a atender otras actua-
ciones, con arreglo al orden de prioridades
de inversiones en reserva que se determina-
rá mediante Resolución del Director Gene-
ral de Administración Local”.

2. Se modifica el apartado 4 del artícu-
lo 15: 

“4. En un plazo de tres meses a partir
de la publicación de la resolución citada en
el número anterior, las entidades locales a
que se refiere la letra A) del mismo debe-
rán presentar la documentación señalada
en el número 4 del Anexo IV. Para las
inversiones a ejecutar en el año 2019,
dicho plazo finalizará el 31 de mayo de
2018”.

3. Se modifica el apartado 1 del artícu-
lo 32:

“1. Las entidades locales podrán desti-
nar la aportación de libre determinación a
amortizar de forma anticipada aquellos
pasivos financieros con origen en opera-
ciones a largo plazo de naturaleza presu-
puestaria concertadas con entidades finan-
cieras o con otras administraciones
públicas”.

Disposición adicional tercera. Módu-
los económicos de distribución de fondos
públicos para sostenimiento de centros
concertados.

Los importes anuales de los módulos
económicos por unidad escolar en los cen-
tros concertados de los distintos niveles y
modalidades educativas, desglosados en
los siguientes conceptos: “Salarios del per-

sonal docente incluidas cargas sociales”,
con especificación de la ratio de profesora-
do titular y agregado por unidad concerta-
da, “Gastos variables”, y “Otros gastos”,
con expresión del porcentaje de cada con-
cepto respecto a la totalidad del módulo,
serán los recogidos en el Anexo I.

En el concepto de “Salarios del perso-
nal docente incluidas cargas sociales” se
recoge el coste derivado de las remunera-
ciones del personal docente y sus cargas
sociales en los respectivos niveles de ense-
ñanza.

En el concepto de “Gastos variables”,
además del coste de la antigüedad del per-
sonal docente y su repercusión en Seguri-
dad Social, se recogen las sustituciones del
profesorado, el complemento de dirección,
y las obligaciones derivadas de lo estable-
cido en el artículo 68, e) del Estatuto de los
Trabajadores.

Estas cantidades se recogerán en un
fondo general que se distribuirá en forma
individualizada entre el personal docente
de los centros concertados, de acuerdo con
las circunstancias que concurran en cada
docente.

Disposición adicional cuarta. Venta
de libros del programa de gratuidad de
libros de texto escolares.

Los libros correspondientes al progra-
ma de gratuidad de libros de texto escola-
res solo podrán ser vendidos por los esta-
blecimientos que cuenten con la
autorización que les habilite para el ejerci-
cio de venta de libros.

Disposición adicional quinta. Deter-
minación de la carga lectiva del personal
docente.

A fin de proceder a la provisión de los
puestos de trabajo docentes según las nece-
sidades existentes al comienzo de cada
curso escolar, y siempre que no exista sufi-
ciente carga lectiva en la correspondiente
especialidad, el personal docente no uni-
versitario completará su horario impartien-
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do docencia en otras especialidades docen-
tes, en los supuestos y condiciones en que
así se determine por el Departamento de
Educación.

Disposición adicional sexta. Centros
docentes públicos de nueva creación.

El Departamento de Educación podrá
nombrar con una anticipación de hasta
cuatro meses, previa a la creación de un
centro docente público, cargos directivos
docentes que realizarán las funciones esta-
blecidas en los Reglamentos orgánicos.

Disposición adicional séptima. Apli-
cación del nivel de carrera profesional
reconocido al personal procedente del Sis-
tema Nacional de Salud.

Se reconoce al personal facultativo que
acceda a plaza fija en el Departamento de
Salud y sus organismos autónomos los gra-
dos de carrera acreditados en otro servicio
de salud del Sistema Nacional de Salud,
referidos a la misma especialidad, catego-
ría profesional o grupo de titulación.
Dichos grados se retribuirán conforme a lo
establecido en Ley Foral 11/1999, de 6 de
abril, por la que se regula el sistema de
carrera profesional del personal facultativo
del Servicio Navarro de Salud-Osasunbi-
dea y normativa de desarrollo.

Al personal proveniente de otros servi-
cios de salud del Sistema Nacional de
Salud que ocupe una plaza en comisión de
servicios en los organismos autónomos del
Departamento de Salud, se le reconocen
los grados de carrera acreditados en otro
servicio de salud del Sistema Nacional de
Salud. Dichos grados se retribuirán confor-
me a lo establecido en la normativa de
carrera profesional del personal sanitario
del Servicio Navarro de Salud-Osasunbi-
dea.

Disposición adicional octava. Condi-
ciones especiales de aplazamiento de deu-
das a empresas en dificultades.

A propuesta de la Dirección General
competente, el Gobierno de Navarra podrá

conceder a las empresas acogidas al régi-
men de ayudas a empresas en dificultades,
establecido por la Orden Foral 397/2012,
de 3 septiembre, de la Consejera de Econo-
mía, Hacienda, Industria y Empleo, o
norma que la sustituya, condiciones espe-
ciales de fraccionamiento y aplazamiento
de las deudas de la empresa para con la
Comunidad Foral de Navarra, en cuanto al
plazo y sistema de amortización necesarios
para hacer posible la viabilidad de la
empresa por sus propios medios, aplicán-
dose un tipo de interés no superior al 50
por 100 del interés legal vigente. En cuan-
to al resto de las condiciones, serán las
establecidas con carácter general para el
aplazamiento y fraccionamiento de las
deudas.

Disposición adicional novena. Devo-
lución de prestaciones indebidas en mate-
ria de Derechos Sociales.

El Departamento de Hacienda y Políti-
ca Financiera, establecerá el fracciona-
miento de la devolución de los importes
indebidamente percibidos en concepto de
prestaciones periódicas y pensiones abona-
das desde la Dirección General de Inclu-
sión y Protección Social, desde la Agencia
Navarra de Autonomía y Desarrollo de las
Personas y desde el Instituto Navarro para
la Igualdad sin reclamar intereses ni garan-
tías a propuesta, en su caso, de la citada
Dirección General y organismos autóno-
mos.

Disposición adicional décima. Trans-
ferencias para el funcionamiento de los
centros sanitarios.

La distribución del importe que figura
en la partida presupuestaria del proyecto
547001-52300-4609-312200, denominada
“Transferencias para el funcionamiento de
los centros sanitarios”, cuyo destino es
financiar los gastos de funcionamiento de
los Consultorios Locales y Auxiliares de
Navarra de propiedad municipal, se reali-
zará en función de los módulos y cuantías
máximas que anualmente apruebe el
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Director-Gerente del Servicio Navarro de
Salud-Osasunbidea, no siéndole de aplica-
ción la Ley Foral 11/2005, de 9 de
noviembre, de Subvenciones .

En cualquier caso, estos módulos ten-
drán en cuenta la superficie y tipo de con-
sultorio.

El equipamiento de los consultorios
locales se efectuará, en su caso, por el Ser-
vicio Navarro de Salud-Osasunbidea.

Disposición adicional décima prime-
ra. Junta de Transferencias.

En la representación del Gobierno de
Navarra en la Junta de Transferencias ins-
tituida por Real Decreto 2356/1984, de 19
de diciembre, estarán representados todos
los grupos parlamentarios que lo hubiesen
solicitado o lo soliciten expresamente. Para
que la representación del Gobierno de
Navarra preste su conformidad a la transfe-
rencia de servicios estatales será preciso,
en todo caso, el voto favorable de la mayo-
ría de los representantes de los grupos par-
lamentarios, cada uno de los cuales contará
a estos efectos con tantos votos como par-
lamentarios forales integren su respectivo
grupo.

Disposición adicional décima segun-
da. Modificación de la Ley Foral 11/2005,
de 9 de noviembre, de Subvenciones.

Los artículos de la Ley Foral 11/2005,
de 9 de noviembre, de Subvenciones, que a
continuación se relacionan quedarán redac-
tados con el siguiente contenido:

1. Se modifica el apartado 2 del artícu-
lo 2:

"2. No están comprendidas en el ámbi-
to de aplicación de esta ley foral las apor-
taciones dinerarias a entidades integrantes
del sector público cuyos presupuestos se
integren en los Presupuestos Generales de
Navarra, tanto si se destinan a financiar
globalmente su actividad como a la reali-
zación de actuaciones concretas a desarro-
llar en el marco de las funciones que ten-

gan atribuidas, siempre que no resulten de
una convocatoria pública."

2. Se modifica el artículo 33:

“Artículo 33. Anticipo de subvencio-
nes.

1. Con carácter general se realizará el
pago anticipado de las subvenciones desti-
nadas a financiar proyectos o programas de
acción social que se concedan a entidades
sin ánimo de lucro, o federaciones, confe-
deraciones o agrupaciones de las mismas,
que no dispongan de recursos suficientes,
y así lo acrediten suficientemente, para
financiar transitoriamente la ejecución de
la actividad subvencionada.

Estos anticipos se abonarán del
siguiente modo:

a) Si la subvención concedida fuera
igual o inferior a 60.000 euros, se abonará
en un único pago, en concepto de anticipo,
al tiempo de la resolución de concesión.

b) Si la subvención concedida fuera
superior a 60.000 euros, el abono de la
misma se realizará al menos en dos partes,
la primera de ellas al tiempo de la resolu-
ción de concesión y la siguiente o siguien-
tes en los plazos o términos que señale
dicha resolución. Cada uno de los abonos
fraccionados no será en ningún caso infe-
rior a 30.000 euros, con la excepción del
último si la cuantía resultante hasta com-
pletar la subvención no llegase a dicha
cantidad. En todo caso, será necesaria la
justificación económica documental de la
ejecución correspondiente a la cuantía abo-
nada previamente para proceder al abono
del siguiente pago de la subvención.

2. Para el resto de personas beneficia-
rias únicamente procederá realizar antici-
pos de pago sobre la subvención concedida
cuando estén expresamente previstos en
las correspondientes bases reguladoras,
con los límites, requisitos y, en su caso,
garantías que las mismas determinen, y
siempre que se justifique la necesidad de
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provisión de fondos para el cumplimiento
de los fines de la subvención.

En estos casos, se establecerán necesa-
riamente garantías en el supuesto de antici-
pos superiores a 60.000 euros, excepto:

a) Cuando el beneficiario sea una
Administración Pública o una entidad inte-
grante del sector público.

b) Cuando se trate de compensaciones
de déficit a los centros especiales de
empleo que tengan reconocido el corres-
pondiente derecho en los programas de
formación continua.

c) Cuando el beneficiario sea un orga-
nismo de investigación, entendiendo por
tal toda entidad que se ajuste a la defini-
ción recogida en la Comunicación de la
Comisión Europea relativa al Marco sobre
ayudas estatales de investigación y desa-
rrollo e innovación (2014C 198/01), como
es el caso de universidades, centros de
investigación, organismos de transferencia
de tecnología, intermediarios, de innova-
ción o entidades colaborativas reales o vir-
tuales orientadas a la investigación.

3. Asimismo, la prestación de garantías
prevista en el apartado anterior podrá no
ser exigida a organizaciones sindicales y
empresariales, a la fundación Tribunal de
Solución de Conflictos Laborales de Nava-
rra y a entidades culturales sin ánimo de
lucro en aquellos casos específicos que
determine el Consejero de Hacienda y
Política Financiera, en atención a circuns-
tancias especiales que concurran en cada
caso.

4. Procederá asimismo realizar pagos a
cuenta sobre la subvención concedida, que
también tendrán la consideración de antici-
pos, cuando estén expresamente previstos
en las correspondientes bases reguladoras,
y respondan a una relación de gastos
corrientes y de personal pendientes de jus-
tificar que sean relativos a la parte ya eje-
cutada de la actividad subvencionada. En
estos supuestos, no será necesario justificar

la necesidad de la provisión de fondos para
el cumplimiento de los fines de la subven-
ción ni se exigirá la prestación de garantí-
as.

5. Los anticipos de subvenciones debe-
rán ser justificados en los plazos que seña-
len las bases reguladoras, con los mismos
requisitos que los señalados con carácter
general para la justificación y pago de las
subvenciones, incluyendo el informe a que
hace referencia el apartado 3 del artículo
32 de esta ley foral.

Los pagos a cuenta a que hace referen-
cia el apartado anterior deberán ser justifi-
cados y liquidados en el plazo que se seña-
le en las bases reguladoras”.

3. Se añade una disposición adicional
cuarta:

“Disposición adicional cuarta. El
Gobierno de Navarra promoverá la firma
de convenios con entidades locales con el
objetivo de regular la cooperación con las
entidades locales que desarrollan progra-
mas orientados al uso y promoción del
euskera en el ámbito municipal. En los
convenios se establecerán los términos de
las ayudas de carácter técnico, de planifi-
cación, de coordinación y, en su caso, el
régimen de financiación. Un decreto foral
regulará los términos de la cooperación,
las actividades que se incluyen en la coo-
peración y las ayudas que concederá el
Gobierno de Navarra. Las ayudas econó-
micas se concederán mediante una convo-
catoria anual”.

Disposición adicional décima
tercera. Modificación de la Ley Foral
13/2007, de 4 de abril, de la Hacienda
Pública de Navarra.

Los artículos de la Ley Foral 13/2007,
de 4 de abril, de la Hacienda Pública de
Navarra, que a continuación se relacionan,
quedarán redactados en los siguientes tér-
minos:
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1. Se modifica el artículo 40: 

“Artículo 40. Compromisos de gastos
de carácter plurianual.

1. Podrán adquirirse compromisos de
gastos que hayan de extenderse a ejercicios
posteriores a aquel en que se autoricen,
siempre que su ejecución se inicie en el
propio ejercicio y que no superen los lími-
tes y anualidades fijados en el número
siguiente. A estos efectos se entenderá por
ejecución del gasto: en los contratos, la
ejecución material de la prestación; en sub-
venciones, el reconocimiento de la obliga-
ción descrita en el artículo 52.1.c) de esta
ley foral.

2. El número de ejercicios al que pue-
den imputarse los gastos no será superior a
cuatro. El gasto que se impute a cada uno
de los ejercicios posteriores no podrá exce-
der de la cantidad que resulte de aplicar al
volumen de los créditos iniciales de cada
capítulo dentro de cada programa los
siguientes porcentajes: en el ejercicio
inmediato siguiente, el 70 por ciento, en el
segundo ejercicio, el 60 por ciento, y en
los ejercicios tercero y cuarto, el 50 por
ciento.

3. Los anteriores plazos y porcentajes
podrán ser modificados por una norma con
rango de Ley. Asimismo, el Gobierno de
Navarra, en casos especialmente justifica-
dos, podrá acordar la modificación de los
porcentajes anteriores. A estos efectos, el
Departamento de Hacienda y Política
Financiera, a iniciativa del Departamento
correspondiente, elevará propuesta al
Gobierno de Navarra, previo informe de la
Dirección General del Presupuesto que
acredite su coherencia con el marco presu-
puestario a medio plazo. 

4. No podrán adquirirse compromisos
de gasto con cargo a ejercicios futuros
cuando se trate de la concesión de subven-
ciones contempladas el artículo 17.2 a) de
la Ley Foral 11/2005, de 9 de noviembre,
de Subvenciones.

5. En el caso de tramitación anticipada,
tanto de expedientes de contratación some-
tidos a la normativa aplicable en materia
de contratos públicos, como de aquellos
expedientes de gasto cuya normativa regu-
ladora permita llegar a la formalización del
compromiso de gasto, se deberán cumplir
los límites y anualidades o importes autori-
zados a que se refieren los apartados 1 a 3.

6. Sin perjuicio del ejercicio de las
competencias de ejecución presupuestaria
y salvo en los casos expresamente autori-
zados por una norma con rango de Ley, el
expediente que comporte compromiso de
gasto en ejercicios futuros, requerirá auto-
rización previa del Gobierno de Navarra. 

Podrá autorizarse por el Gobierno de
Navarra, en un mismo Acuerdo, la adquisi-
ción de gastos plurianuales junto con sus
prórrogas. 

7. No obstante lo anterior, no requeri-
rán autorización previa del Gobierno de
Navarra aquellos expedientes en los que la
suma de los compromisos de gasto en ejer-
cicios futuros sea inferior a 1.000.000
euros.

8. El Consejero de Hacienda y Política
Financiera dictará las instrucciones al efec-
to de la tramitación y seguimiento de los
expedientes plurianuales”.

2. Se añade una letra d) al apartado 1
del artículo 42:

“d) Los incrementos de créditos en las
partidas del capítulo de gastos de personal
necesarios para atender obligaciones deri-
vadas de sentencias judiciales o resolucio-
nes de obligado cumplimiento”.

3. Se modifica el artículo 45:

“Artículo 45. Transferencias de crédito
según el órgano competente

1. En el ámbito de sus respectivos
departamentos, los titulares de los departa-
mentos del Gobierno de Navarra podrán
autorizar transferencias entre créditos del
mismo programa. 
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2. En el caso de transferencias entre
créditos del mismo capítulo económico,
correspondientes a diferentes programas de
un mismo Departamento, será competente
el Consejero de Hacienda y Política Finan-
ciera, excepto entre partidas del capítulo
de gastos de personal cuya competencia
corresponderá al titular del Departamento
de Presidencia, Función Pública, Interior y
Justicia.

3. Las transferencias entre créditos del
mismo capítulo económico, correspondien-
tes a diferentes departamentos, deberán ser
autorizadas por el Gobierno de Navarra a
propuesta del titular del departamento de
Hacienda y Política Financiera o a pro-
puesta del titular del Departamento de Pre-
sidencia, Función Pública, Interior y Justi-
cia cuando intervengan partidas del
capítulo de gastos de personal.

4. Cualquier modificación presupuesta-
ria que afecte a créditos del capítulo de
gastos del personal, deberá contar con el
preceptivo informe de la Dirección Gene-
ral de Función Pública”.

4. Se modifica el apartado 5 del artícu-
lo 49: 

"5. La incorporación de créditos deberá
ser autorizada por el Consejero de Hacien-
da y Política Financiera. Sin perjuicio de lo
establecido en el apartado 2 del artículo 50
de esta ley foral, la incorporación de crédi-
tos habrá de financiarse con cargo a otros
créditos disponibles en cualquier programa
de gastos de los presupuestos, siempre que
no se modifiquen los objetivos de los pro-
gramas afectados, con cargo a mayores
ingresos reales o previsibles en el mismo
ejercicio económico, con cargo a la aplica-
ción del Remanente de Tesorería que esté
afectado a la realización del gasto que lo
origine o con cargo al Remanente de Teso-
rería para gastos generales cuando sea
positivo”.

Disposición adicional décima cuarta.
Funcionariado del cuerpo de bomberos
acogidos al sistema de Montepíos. Coefi-
ciente reductor.

El personal funcionario del cuerpo de
bomberos de Navarra que se rigen por el
sistema de Montepíos podrán renunciar, en
el plazo de dos meses desde la entrada en
vigor de la presente ley foral, con carácter
definitivo e irrevocable y con efectos de 1
de enero de 2017 a la aplicación de lo dis-
puesto en el Real Decreto 383/2008, de 14
de marzo, por el que se establece el coefi-
ciente reductor de la edad de jubilación en
favor de los bomberos al servicio de las
administraciones y organismos públicos.

Disposición adicional décima quinta.
Modificación de la Ley Foral 2/1989, de
13 de marzo, reguladora de espectáculos
públicos y actividades recreativas.

Los artículos de la Ley Foral 2/1989,
de 13 de marzo, reguladora de espectácu-
los públicos y actividades recreativas, que
a continuación se relacionan quedarán
redactados en los siguientes términos:

1. Se modifican los apartados 4, 6 y 8
del artículo 22: “4. La omisión de las
medidas de seguridad establecidas en las
normas generales o en las autorizaciones
administrativas, siempre que tales hechos
creen situaciones de peligro”.

“6. Las actuaciones que impidan la
evacuación, incumpliendo las condiciones
exigidas sobre evacuación de personas”.

“8. Negar o impedir el acceso de los
agentes de la autoridad en ejercicio de sus
funciones de vigilancia o inspección”.

2. Se añaden los apartados 21, 22 y 23
al artículo 23: 

“21. Las actuaciones que obstaculicen
la evacuación, incumpliendo las condicio-
nes exigidas sobre evacuación de personas.

22. Obstaculizar de cualquier modo el
acceso de los agentes de la autoridad en
ejercicio de sus funciones de vigilancia o
inspección.
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23. La omisión de las medidas de segu-
ridad establecidas en las normas generales
o en las autorizaciones administrativas,
cuando no estén tipificadas como graves”.

3. Se modifican los apartados 1.a), 2.a)
y 3 del artículo 26: 

1. “a) Multa de 6.001 a 60.000 euros”.

2. “a) Multa de 601 a 6.000 euros”.

“3. Las infracciones leves se castigarán
con multa de hasta 600 euros”.

4. Se añade un nuevo artículo 31: 

“Artículo 31. Normas concursales.

1. Los hechos susceptibles de ser califi-
cados con arreglo a dos más preceptos de
esta u otra Ley se sancionarán observando
las siguientes reglas: 

a) El precepto especial se aplicará con
preferencia al general.

b) El precepto más amplio o complejo
absorberá al que sancione las infracciones
consumidas en aquél.

c) En defecto de los criterios anterio-
res, el precepto más grave excluirá los que
sancionen el hecho con una sanción
menor.

2. En el caso de que un solo hecho
constituya dos o más infracciones, o cuan-
do una de ellas sea medio necesario para
cometer la otra, la conducta será sanciona-
da por aquella infracción que aplique una
mayor sanción.

3. Cuando una acción u omisión deba
tomarse en consideración como criterio de
graduación de la sanción o como circuns-
tancia que determine la calificación de la
infracción no podrá ser sancionada como
infracción independiente”.

Disposición adicional décima sexta.
Modificación del Texto Refundido de las
disposiciones de rango legal sobre Finan-
ciación Agraria, aprobado por Decreto

Foral Legislativo 54/1998, de 16 de febre-
ro.

Se añade un apartado 4 al artículo 20
del Texto Refundido de las disposiciones
de rango legal sobre Financiación Agraria,
aprobado por Decreto Foral Legislativo
54/1998, de 16 de febrero, con el siguiente
contenido:

“4. Las aportaciones de la Administra-
ción de la Comunidad Foral de Navarra al
importe global de las primas a satisfacer
por los/as agricultores/as se les concederán
de forma directa, tal y como establece el
artículo 17.2.b) de la Ley Foral 11/2005,
de 9 de noviembre, de Subvenciones, rela-
tivo al procedimiento de concesión de sub-
venciones.

La concesión de estas subvenciones
quedará supeditada a la existencia de cré-
dito adecuado y suficiente en la correspon-
diente aplicación presupuestaria de los
Presupuestos Generales de Navarra, la cual
será ampliable hasta una suma igual a las
obligaciones que se reconozcan”.

Disposición adicional décima sépti-
ma. Modificación del Texto Refundido de
la Ley Foral del Registro de Explotaciones
Agrarias de Navarra, aprobado por Decreto
Foral Legislativo 150/2002, de 2 de Julio.

Los artículos del Texto Refundido de
la Ley Foral del Registro de Explotaciones
Agrarias de Navarra, aprobado por Decreto
Foral Legislativo 150/2002, de 2 de julio,
que a continuación se relacionan quedarán
redactados del siguiente modo:

1. Se modifica la letra b) del apartado 5
del artículo 3:

“b) Obtener anualmente, al menos, el
50 por 100 de su renta total de la actividad
agraria ejercida en su explotación.

Tendrán la consideración de rentas
agrarias las remuneraciones percibidas por
las aportaciones a fondos obligatorios y
voluntarios de cooperativas agrarias u
otras sociedades agrarias, siempre que la
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persona titular sea socia activa de la
misma”.

2. Se añade la letra e) al apartado 5 del
artículo 3:

“e) Que el volumen de empleo dedica-
do a actividades agrarias o complementa-
rias sea igual o superior a la mitad de una
Unidad de Trabajo Agrario”.

3. Se modifican las letras a) y b) del
apartado 1 del artículo 10:

“a) Que la explotación posibilite la
ocupación, al menos, de una unidad de tra-
bajo agrario.

b) Que la renta unitaria de trabajo que
se obtenga de la explotación agraria, sea
igual o superior al 35 por 100 de la renta
de referencia e inferior al 120 por 100 de
ésta”.

4. Se modifica la letra e) del artículo
11:

“e) Que la explotación asociativa agra-
ria posibilite la ocupación, al menos, de
una unidad de trabajo agrario, y la renta
unitaria de trabajo de cada unidad sea igual
o superior al 35 por 100 de la renta de refe-
rencia e inferior al 120 por 100 de ésta”.

5. Se añade una nueva disposición tran-
sitoria quinta, que queda redactada con el
siguiente contenido:

“Disposición transitoria quinta.

Lo dispuesto en la disposición adicio-
nal décima sexta de la Ley Foral de Presu-
puestos Generales de Navarra para 2018
no será de aplicación a las convocatorias
de ayudas cuyas bases reguladoras estuvie-
ran aprobadas y publicadas con anteriori-
dad a la fecha de su entrada en vigor”.

Disposición adicional décima octava.
Presentación telemática de documentación
en procesos selectivos, de ingreso o provi-
sión de puestos de trabajo

Se faculta a las Administraciones
Públicas de Navarra para que en las convo-

catorias de procesos selectivos, de ingreso
o provisión de puestos de trabajo se exija
la presentación electrónica de las solicitu-
des y demás documentación.

Disposición adicional décima nove-
na. Modificación del apartado 4.b) del artí-
culo 10 de la Ley Foral 11/1992, de 20 de
octubre, de régimen específico del perso-
nal adscrito al Servicio Navarro de Salud-
Osasunbidea.

Se modifica el apartado 4.b) del artícu-
lo 10 de la Ley foral 11/1992, de 20 de
octubre, que queda redactado en los
siguientes términos:

"b) Quedan exceptuados de lo dispues-
to en la letra anterior los facultativos espe-
cialistas Jefes de Servicio, Jefes de Sec-
ción, Jefes Clínicos, Jefes de Servicio
asistenciales y los Directores de los equi-
pos de atención primaria que deberán pres-
tar sus servicios en régimen de dedicación
exclusiva, con la salvedad de que puedan
ejercer también en el ámbito de la docen-
cia o la investigación".

Disposición adicional vigésima.
Modificación de la Orden Foral 62/2013,
de 18 de enero, del Consejero de Políticas
Sociales, por la que se establece el régimen
de compatibilidad entre diversas prestacio-
nes y servicios en el área de atención a la
dependencia y se regulan las ayudas eco-
nómicas para la permanencia en el domici-
lio de las personas dependientes y apoyo a
las personas cuidadoras de éstas.

Uno. Los artículos 5 y 6 de la Orden
Foral citada, quedan redactados como
sigue:

“Artículo 5. Requisitos de acceso a las
ayudas.

Para tener acceso a las ayudas estable-
cidas en esta Orden Foral, habrá de reunir-
se en el momento de presentar la solicitud
y mantenerse durante el periodo de percep-
ción de la ayuda, además de los requisitos
que constan en el Anexo I, letra B, número
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24 de la Cartera de Servicios Sociales de
Ámbito General, los siguientes requisitos:

a) Estar siendo atendido mediante cui-
dados en el entorno familiar.  

b) Designar una persona como cuida-
dor principal, que deberá asumir la respon-
sabilidad del adecuado cuidado, sin perjui-
cio de que en el ejercicio del cuidado
pueda estar apoyada por otras personas
cuidadoras, con cambio o no de domicilio
de la persona en situación de dependencia.

c) No estar ingresado de forma perma-
nente en un centro residencial.

Se entiende como ingreso permanente
aquel que se desarrolla en centros que
pasan a ser residencia efectiva de la perso-
na durante más de tres meses, ofreciendo
alojamiento, manutención y otras activida-
des especializadas de habilitación o rehabi-
litación, atendiendo a las características de
la persona atendida.

Se exceptuarán los denominados servi-
cios de ingresos temporales en residencia,
servicios concebidos para dar respuesta a
diferentes situaciones transitorias, tanto de
la persona cuidadora principal (enferme-
dad, ingreso hospitalario u otras necesida-
des u obligaciones personales), como de la
persona usuaria (recuperación de una inter-
vención quirúrgica, enfermedad grave,
ingresos temporales de convalecencia),
siempre que la estancia en los mismos sea
de uno a treinta días por descanso de la
persona cuidadora y de hasta tres meses
por recuperación de la persona beneficiaria
y/o ingreso sanitario de la persona cuida-
dora.

d) Que la vivienda donde resida cum-
pla con las condiciones mínimas de habita-
bilidad y accesibilidad suficiente que per-
mita el correcto ejercicio del cuidado
personal.

Artículo 6. Idoneidad de las personas
cuidadoras.

1. Las personas cuidadoras deben reu-
nir los siguientes requisitos:

a) Ser familiar hasta el tercer grado. 

Se entienden como situaciones asimila-
das a la relación familiar, las parejas de
hecho, tutores y personas designadas admi-
nistrativa o judicialmente con funciones de
acogimiento.

b) Contar con la capacidad física y psí-
quica suficiente para desarrollar adecuada-
mente por sí misma las funciones del cui-
dado y apoyo.

Las personas que tengan reconocida la
situación de dependencia no podrán ser
cuidadoras principales de otra persona en
situación de dependencia, salvo que exis-
tan apoyos complementarios.

2. Se exceptuará el cumplimiento del
requisito previsto en la letra a del apartado
anterior, cuando la persona en situación de
dependencia carezca de familiares hasta el
tercer grado que cumplan el resto de requi-
sitos y requiera ayuda de terceras personas
para mantenerse en su entorno.”

Dos. Dejar sin contenido el artículo 7
de la Orden Foral 62/2013, de 18 de enero,
del Consejero de Políticas Sociales.

Tres. A las ayudas concedidas al ampa-
ro de la Orden Foral modificada, les será
de aplicación lo previsto en la presente dis-
posición adicional.

Cuatro La presente modificación no
supone alteración del rango de la Orden
Foral, que podrá ser modificada por el
Consejero competente en la materia.

Disposición adicional vigésima pri-
mera. Régimen de exclusividad del perso-
nal facultativo especialista y médico con-
tratado temporal.

Durante el año 2018, las nuevas contra-
taciones temporales de personal de los
estamentos A.1 y A.2.5 de la Ley Foral
11/1992, reguladora del régimen específi-
co del personal adscrito al servicio Nava-
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rro de Salud-Osasunbidea se producirá en
régimen de dedicación no exclusiva, per-
mitiendo al profesional contratado optar
por el régimen de dedicación no exclusiva,
pudiendo hacerlo desde el primer día de su
contratación. Esta medida excepcional será
de aplicación en aquellas especialidades y
puestos de trabajo de difícil provisión, pre-
vio informe del servicio que así lo justifi-
que y siempre que los contratos sean de
duración inferior a un año y a tiempo par-
cial.

Disposición adicional vigésima
segunda. Subrogación del personal de ser-
vicios sanitarios.

En el caso de que en 2018 se proceda a
la gestión directa de servicios sanitarios de
interés general de atención directa a las
personas, el personal de las empresas que
venían prestando estos servicios será
subrogado, en el caso de que voluntaria-
mente lo acepte, en las condiciones esta-
blecidas para el personal de la Administra-
ción de la Comunidad Foral,
manteniéndose en el puesto de trabajo
hasta que las plazas sean objeto de cober-
tura mediante concurso-oposición u oposi-
ción de acuerdo con los principios de
igualdad, mérito y capacidad.

Disposición adicional vigésima terce-
ra. Movimientos de fondos.

Las partidas presupuestarias destinadas
a la financiación de la internalización de
servicios en el Servicio Navarro de Salud-
Osasunbidea o aquéllas que fuera necesa-
rio habilitar para su adecuada financiación,
podrán incrementarse mediante movimien-
tos de fondos, no estando sujetos a las
limitaciones establecidas en los artículos
38 y 44 a 50 de la Ley Foral 13/2007, de 4
de abril, de la Hacienda Pública de Nava-
rra.

La competencia para autorizar los men-
cionados movimientos de fondos corres-
ponderá al Gerente del Servicio Navarro
de Salud- Osasunbidea.

Disposición adicional vigésima cuar-
ta. Modificación de la Ley Foral 15/2004,
de 3 de diciembre, de la Administración de
la Comunidad Foral de Navarra.

Se modifican los apartados 1 y 5 del
artículo 74 de la Ley Foral 15/2004, de 3
de diciembre, de la Administración de la
Comunidad Foral de Navarra, que quedan
redactados en los siguientes términos:

“1. Para el ejercicio de la potestad san-
cionadora en el supuesto de que el órgano
competente para iniciar el procedimiento
considere que existen elementos de juicio
suficientes para calificar la infracción
como leve, se podrá tramitar el procedi-
miento simplificado que se regula en este
artículo”.

“5. El procedimiento se remitirá al
órgano competente para resolver, que en el
plazo de tres días dictará resolución. El
procedimiento deberá resolverse en el
plazo máximo de treinta días a contar
desde el siguiente al que se notifique al
interesado el acuerdo de tramitación sim-
plificada del procedimiento”.

Disposición adicional vigésima quin-
ta. Creación de Registro de Agentes Inmo-
biliarios de Navarra.

En el plazo máximo de un año, el
Gobierno de Navarra creará el Registro de
Agentes Inmobiliarios de Navarra y esta-
blecerá los requisitos para la inscripción en
el mismo. El registro será voluntario, de
carácter público y gratuito, de naturaleza
administrativa, y estará adscrito al Depar-
tamento competente en materia de vivien-
da. 

A estos efectos se considerará agente
inmobiliario la persona física o jurídica
que se dedica de forma habitual, y a cam-
bio de contraprestación, a prestar servicios
de mediación y asesoramiento inmobilia-
rio, entendiendo por tales la participación
en operaciones de compraventa, arrenda-
miento, opción de compra, constitución o
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cesión de derechos sobre bienes inmue-
bles.

Disposición adicional vigésima sexta.
Oficinas municipales y comarcales de
rehabilitación de viviendas.

Por orden foral del consejero compe-
tente en materia de vivienda podrá autori-
zarse, a efectos de poder seguir financián-
dose conforme con lo dispuesto en el
Decreto Foral 363/1997, de 9 de diciem-
bre, por el que se regulan las funciones de
las oficinas municipales y comarcales de
rehabilitación y la concesión de ayudas
para su financiación, el cambio en los
entes de los que dependen las oficinas rela-
cionadas en la disposición adicional undé-
cima del Decreto Foral 25/2011, de 28 de
marzo, por el que se regula el Censo de
solicitantes de vivienda protegida.

En todo caso, dichos entes deberán ser
entidades locales, o sociedades públicas
dependientes de las mismas o de la Admi-
nistración de la Comunidad Foral de Nava-
rra.

Disposición adicional vigésima sépti-
ma. Modificación del Decreto Foral Legis-
lativo 1/2017, de 26 de julio, por el que se
aprueba el texto refundido de la Ley Foral
de Ordenación del Territorio y Urbanismo.

Se modifica la disposición adicional
cuarta del Decreto Foral Legislativo
1/2017, de 26 de julio, por el que se aprue-
ba el texto refundido de la Ley Foral de
Ordenación del Territorio y Urbanismo
que quedará redactado de la siguiente
manera:

"Disposición Adicional Cuarta. Super-
ficie destinada a equipamientos por el pla-
neamiento.

Las Entidades Locales podrán destinar
justificadamente hasta un 5 por 100 de la
superficie destinada a dotaciones locales
por el planeamiento, a la construcción de
vivienda protegida en régimen de alquiler
o vivienda protegida en régimen de cesión
de uso a través de la cesión del derecho de

superficie prevista en los artículo 239 y
concordantes de la presente ley foral, o a
través de cualquier otra forma admitida en
Derecho, siempre y cuando se asegure el
mantenimiento de la citada superficie den-
tro del patrimonio de la Entidad Local”.

Disposición adicional vigésima octa-
va. Financiación de conciertos con entida-
des sociales.

“Los créditos de las partidas nominati-
vas para el ejercicio del año 2018 que se
citan a continuación, podrán financiar los
conciertos que se adjudiquen conforme al
artículo 5.1 de la Ley Foral 13/2017, de 16
de noviembre, reguladora de los conciertos
sociales en los ámbitos de salud y servicios
sociales, siempre que coincidan beneficia-
rio y adjudicatario:

920005 93100 4609 231B00 Convenio
con el Ayuntamiento de Leitza para centro
ocupacional Okile 

920005 93100 4709 231B00 Convenio
con Tasubinsa para centros ocupacionales
para personas con discapacidad

920005 93100 4709 231B02 Convenio
con Elkarkide para centros ocupacionales
para personas con enfermedad mental 

920005 93100 4819 231B02 Subven-
ción al Teléfono de la Esperanza, acompa-
ñamiento en crisis 

920005 93100 4819 231B04 Subven-
ciones para centros de enfermos VIH y
otras enfermedades afines sin apoyos
sociales Hogar Zoe 

920005 93100 4819 231B05 Convenio
con FANE para centros ocupacionales para
personas con parálisis cerebral y otras
enfermedades afines 

920005 93100 4819 231B06 Convenio
con El Molino para centro ocupacional
para personas con discapacidad intelectual 

920005 93100 4819 231B07 Convenio
Gure Sustraiak centro ocupacional para
personas con discapacidad intelectual
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920005 93100 4819 231B13 Convenio
accesibilidad total Eunate 

920005 93100 4819 231B19 Convenio
CERMIN. Programa de atención a perso-
nas con discapacidad 

920005 93100 4819 231B21 Subven-
ción a ASORNA, promoción de accesibili-
dad de personas sordas 

920005 93100 4819 231B38 Convenio
con Fundación Tutelar Navarra para la
gestión de la tutela de personas con disca-
pacidad intelectual 

920005 93100 4819 231B39 Convenio
con Asociación Síndrome de Down para
centro ocupacional de personas con disca-
pacidad intelectual”.

Disposición adicional vigésima nove-
na. Participación en el procedimiento de
adjudicación de viviendas protegidas en
régimen de compraventa a través del
Censo de solicitantes de vivienda protegi-
da.

Solo participarán en el proceso de
adjudicación de las viviendas protegidas
en régimen de compraventa a través del
Censo de solicitantes las personas que
hubieran elegido la promoción o promo-
ciones concretas a las que deseen optar,
previa explicación detallada sobre la oferta
de promociones actuales.

Se habilita al Gobierno de Navarra
para modificar mediante disposición regla-
mentaria lo dispuesto en la presente dispo-
sición.

Disposición transitoria primera.
Efectos de la modificación del apartado
4.b) del artículo 10 de la Ley Foral
11/1992, de 20 de octubre, de régimen
específico del personal adscrito al Servicio
Navarro de Salud-Osasunbidea.

La modificación operada en esta ley
foral del apartado 4.b) del artículo 10 de la
Ley Foral 11/1992, de 20 de octubre, de
régimen específico del personal adscrito al
Servicio Navarro de Salud-Osasunbidea
afectará también a aquellos jefes de servi-
cio que ya estuvieran desempeñando una
jefatura en régimen de dedicación no
exclusiva, de manera que se establecerá un
plazo máximo de seis meses para sacar a
concurso dichas jefaturas en base a mérito
y capacidad en los términos expresados en
la Disposición adicional décimo novena.

Disposición transitoria segunda. Cál-
culo de los costes laborales.

En los pliegos de contratación de las
adjudicaciones que publique la Adminis-
tración de la Comunidad Foral de Navarra
en los que se deban calcular los costes
laborales, deberá incorporarse lo estableci-
do en el convenio colectivo sectorial de
ámbito inferior existente en la Comunidad
Foral de Navarra. La presente Disposición
estará vigente hasta la entrada en vigor de
una nueva Ley Foral de Contratos del Sec-
tor Público.

Disposición final única. Entrada en
vigor.

Esta ley foral entrará en vigor el día
siguiente al de su publicación en el Boletín
Oficial de Navarra.
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Ley Foral 1/2018, de 21 de febrero, de Cuentas Generales de Nava-
rra de 2016.

De conformidad con lo dispuesto en el
artículo 18 de la Ley Orgánica de Reinte-
gración y Amejoramiento del Régimen
Foral de Navarra, corresponde a la Diputa-
ción la elaboración de los Presupuestos
Generales y la formalización de las Cuen-
tas para su presentación al Parlamento, a
fin de que por éste sean debatidos, enmen-
dados y, en su caso, aprobados, todo ello
conforme a lo que determinen las leyes
forales.

El artículo 123 de la Ley Foral
13/2007, de 4 de abril, de la Hacienda
Pública de Navarra, atribuye al Departa-
mento de Hacienda y Política Financiera la
formulación de las Cuentas Generales de
Navarra, las cuales, una vez aprobadas por
el Gobierno de Navarra, deberán remitirse
al Parlamento de Navarra mediante el
correspondiente Proyecto de Ley Foral, tal
como se previene en el artículo 130 de la
citada ley foral.

Cumplimentados por el Gobierno de
Navarra los trámites indicados en relación
con las Cuentas Generales del ejercicio
2016, emitido por la Cámara de Comptos
el preceptivo dictamen y tramitado el pro-
yecto de Ley Foral de Cuentas Generales
de Navarra de 2016 de conformidad con el
procedimiento establecido en el artículo
154 del Reglamento del Parlamento de
Navarra, procede la aprobación de dicha
ley foral.

Artículo único. Se aprueban las Cuen-
tas Generales de Navarra de 2016 formula-
das por el Departamento de Hacienda y
Política Financiera y aprobadas por el
Gobierno de Navarra, de acuerdo con lo
establecido en el artículo 130 de la Ley
Foral 13/2007, de 4 de abril, de la Hacien-
da Pública de Navarra, y cuyo contenido se
publica en el Portal de Navarra.
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ción para contratar.

Disposición adicional décima. Régimen
especial para contratos relacionados con
actividades docentes.

Disposición adicional undécima. Régimen
especial para suscripción a revistas y otras
publicaciones especializadas.

Disposición adicional duodécima. Aplica-
ción del régimen de reclamaciones en
materia de contratación pública al Parla-
mento de Navarra y a la Universidad
Pública de Navarra.

Disposición adicional decimotercera. Plazo
de las concesiones de servicios de trans-
porte de viajeros.

Disposición adicional decimocuarta. Nor-
mas específicas de contratación pública de
servicios de Arquitectura, Ingeniería, Con-
sultoría y Urbanismo.

Disposición adicional decimoquinta.
Incentivar la presencia del euskera en los
servicios de atención al público.

Disposición adicional decimosexta. For-
mación empleados públicos.

Disposición adicional decimoséptima.
Calidad de productos agroalimentarios.

Disposición adicional decimoctava. Ofici-
na de Buenas Prácticas y Anticorrupción.

Disposición transitoria primera. Aplicación
de la ley foral.

Disposición transitoria segunda. Normas
transitorias de licitación.

Disposición transitoria tercera. Obligacio-
nes de transparencia.

Disposición derogatoria única. Disposicio-
nes que se derogan.

Disposición final única. Entrada en vigor
de la ley foral.

ANEXO I. Actividades del artículo 28.1.a)
(obras)

ANEXO II.A. Contratos de servicios del
artículo 37, destinados a personas.

ANEXO II.B .Contratos de servicios desti-
nados a personas, que pueden ser reserva-
dos, conforme al artículo 38.

ANEXO III. Listado de convenios interna-
cionales en el ámbito social y medioam-
biental a que se refiere el artículo 105.
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PREÁMBULO

I. Antecedentes normativos, competencia y 
justificación

La aprobación de la Ley Foral 6/2006,
de 9 de junio, de Contratos Públicos, supu-
so el ejercicio, por vez primera, de la com-
petencia legislativa exclusiva de la Comu-
nidad Foral en materia de contratación
pública recogida en el artículo 49.1.d) de
la Ley Orgánica 13/1982, de 10 de agosto,
de Reintegración y Amejoramiento del
Régimen Foral (LORAFNA), que dispone:
“corresponde a Navarra, en virtud de su
régimen foral, la competencia exclusiva en
la materia de contratos y concesiones
administrativas, sin más límite que el res-
peto a los principios esenciales de la legis-
lación básica del Estado”, principios esen-
ciales que en esta materia son los
recogidos por las Directivas y por lo tanto
los de igualdad de trato, no discriminación,
reconocimiento mutuo, proporcionalidad y
transparencia. Por su parte, el artículo 58.2
de la LORAFNA establece: “corresponde
asimismo a la Comunidad Foral la ejecu-
ción dentro de su territorio de los Tratados
y Convenios Internacionales en lo que
afecten a las materias propias de la compe-
tencia de Navarra.”, de manera que la
competencia de la Comunidad Foral para
la transposición de las Directivas europeas
en materia de contratación pública queda
reconocida y amparada por el ordenamien-
to jurídico.

La Ley Foral 6/2006 se dictó tras la
aprobación de la Directiva 2004/18/CE del
Parlamento y del Consejo, de 31 de marzo
de 2004, sobre coordinación de los proce-
dimientos de adjudicación de los contratos
de obras, de suministro y de servicios, que
exigió una adaptación de la legislación
foral de contratos al Derecho europeo que
excedía de la mera trasposición de la
Directiva, puesto que resultaba necesario
realizar una adaptación general de la legis-
lación de contratos a la normativa y juris-
prudencia internacional y europea.

Con posterioridad a la entrada en vigor
de la Ley Foral 6/2006, de 9 de junio, de
Contratos Públicos, de Navarra, se dictó la
Directiva 2007/66/CE, del Parlamento
Europeo y del Consejo, de 11 de diciembre
de 2007, por la que se modificaban las
Directivas 89/665/CEE y 92/13/CEE del
Consejo en lo que respecta a la mejora de
la eficacia de los procedimientos de recur-
so en materia de adjudicación de contratos
públicos. Por ello, se tuvo que reformar la
Ley Foral de Contratos Públicos para
transponer los mandatos de la nueva direc-
tiva, reforzando los mecanismos de trans-
parencia previstos en la normativa foral,
momento que se aprovechó además para
transponer la Directiva 2011/7/UE del Par-
lamento Europeo y del Consejo, de 16 de
febrero de 2011, por la que se establecen
medidas de lucha contra la morosidad en
las operaciones comerciales.

Así, se dictó la Ley Foral 3/2013, de 25
de febrero, de modificación de la Ley
Foral de Contratos Públicos, en la cual
destacaba la creación, como máximo
garante de la legalidad contractual, del Tri-
bunal Administrativo de Contratos Públi-
cos de Navarra, encargado de resolver las
reclamaciones en materia de contratación
pública.

Posteriormente, se han dictado otras
leyes forales que han modificado de forma
puntual la Ley Foral 6/2006, de 9 de junio,
de Contratos Públicos, destacando la Ley
Foral 14/2014, de 18 de junio, y la Ley
Foral 1/2015, de 22 de enero.

En el año 2014 se aprueban las Directi-
vas, denominadas de cuarta generación,
que conforman el nuevo paquete europeo
en materia de contratación pública y que
derogan a la anterior Directiva
2004/18/CE. Se trata de la Directiva
2014/24/UE, sobre contratación pública, y
la novedosa Directiva 2014/23/UE, relati-
va a la adjudicación de contratos de conce-
sión, de la que no existe precedente en la
normativa europea.
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En consecuencia, surge de nuevo la
necesidad de adaptar la normativa foral de
contratación pública al escenario europeo,
para lo que se aprueba esta ley foral.

II. Objetivos de la ley foral

De acuerdo con la “Estrategia Europa
2020”, la contratación pública desempeña
un papel muy relevante como instrumento
que debe colaborar a que emerja un mode-
lo de desarrollo económico que genere
altos niveles de empleo, productividad y
cohesión social, al tiempo que se garantiza
un uso eficiente de los fondos públicos. En
este marco, las Directivas contemplan
objetivos tendentes a alcanzar esta finali-
dad, como son promover un mercado más
competitivo, facilitar la participación de
las pymes en la contratación pública y pro-
porcionar herramientas para la utilización
de la contratación pública como un instru-
mento en las políticas sociales, ambienta-
les o de investigación, todo ello con afán
de modernización teniendo en cuenta el
contexto de globalización económica.

Estos son por tanto, los objetivos que
comparte esta ley foral y que pretende
adaptar al ordenamiento jurídico navarro,
de forma que resulten plenamente aplica-
bles.

La Unión Europea considera impres-
cindible promover un mercado único y
más competitivo como medio para alcan-
zar mejores niveles de eficiencia en el
gasto público puesto que entiende que un
incremento de la competencia permite la
consecución de la mejor relación calidad-
precio, concepto que pasa a ser clave en
cualquier adjudicación dentro de las nue-
vas Directivas y de esta ley foral. Al
mismo tiempo, se ha entendido que para
conseguir la perseguida eficiencia y com-
petitividad son necesarias normas más sen-
cillas y eficaces, que faciliten el trabajo
tanto de los poderes adjudicadores como
de las empresas y profesionales que parti-
cipan en las licitaciones.

Por otra parte, como ya se ha señalado,
facilitar la participación de las pymes en la
contratación pública es uno de los grandes
objetivos de esta ley foral, en consonancia
con lo establecido por la propia Comisión
Europea, que en su documento
COM(2010)608 “Hacia un Acta del Mer-
cado Único, por una economía social de
mercado altamente competitiva”, afirmó:
Las pequeñas y medianas empresas son las
que ofrecen el mayor potencial de empleo;
su papel dentro del mercado único merece
una especial atención y actuaciones especí-
ficas para responder a sus preocupacio-
nes”. Para ello destacan las medidas de
simplificación del procedimiento, y la
reducción de cargas administrativas, intro-
ducidas en esta ley foral.

La utilización de la contratación públi-
ca como un instrumento en la política de
igualdad de género, social, ambiental o de
investigación cobra ahora mayor relevan-
cia puesto que se ha entendido que las mis-
mas tienen relación directa con el interés
general y suponen una forma adecuada de
utilizar los fondos públicos más allá de la
concreta finalidad que pretenda satisfacer
cada contrato. Por ello, se establecen en
esta ley foral lo que pueden denominarse
“cláusulas horizontales” en estos ámbitos:
el cumplimiento de la normativa de igual-
dad de género entre mujeres y hombres,
social, laboral y medioambiental debe ser
vigilada y exigida en todas las fases del
contrato, desde la selección de licitadores
hasta la ejecución del mismo y los incum-
plimientos de estas exigencias pueden jus-
tificar tanto la exclusión de un procedi-
miento como el rechazo de una oferta o la
resolución de un contrato ya adjudicado.

La modernización es sin duda otro eje
transversal de esta norma, que como máxi-
mos exponentes recoge por un lado la lici-
tación electrónica con carácter obligatorio,
y por otro lado un intento de promover la
innovación en ámbitos en los que la actua-
ción pública es mayoritaria (como la edu-
cación, la salud, ordenación del territorio
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etc.) para optimizar el funcionamiento de
los servicios públicos, consiguiendo así
mayor eficiencia en el gasto.

En este ámbito de modernización
puede resaltarse también la inclusión de
medidas para el incremento de la transpa-
rencia y la lucha contra la corrupción, que
sin duda tienen trascendencia a la vista de
la situación de crisis económica y la proli-
feración de noticias referentes a la mala
utilización de la contratación pública.

Finalmente, esta ley foral quiere apro-
vechar la experiencia de los diferentes
agentes implicados en la contratación
pública para mejorar determinados aspec-
tos de la regulación como las causas de
invalidez de los contratos y el régimen de
penalidades.

Con todo ello se persigue, en definiti-
va, recoger en el ámbito de la Comunidad
Foral las exigencias de la normativa euro-
pea de contratación pública y en última
instancia un mejor cumplimiento de los
objetivos de interés público que deben
guiar la actuación de todos los poderes
adjudicadores.

III. Estructura y contenido

La Estructura de la presente ley foral
abandona el paradigma anterior en el que
la regulación de la parte general se estable-
ció de acuerdo con el modelo de contrata-
ción de las Administraciones Públicas y
resultaba sólo parcialmente aplicable al
resto de poderes adjudicadores que además
tenían unas reglas propias establecidas en
libro aparte. En cambio, en esta ley foral se
establece una regulación general de los
contratos públicos aplicable a todos los
poderes adjudicadores con independencia
de su naturaleza, para contemplar después
las particularidades propias de las Admi-
nistraciones Públicas.

De acuerdo con lo anterior, esta ley
foral contiene un título preliminar, tres
títulos, dieciocho disposiciones adiciona-

les, tres disposiciones transitorias, una dis-
posición derogatoria y una disposición
final.

El título preliminar está compuesto por
ocho artículos, en los que se incluye su
objeto, ámbito objetivo y subjetivo y los
principios fundamentales elaborados por la
jurisprudencia europea que se han positivi-
zado en las directivas y resultan ineludi-
bles para los operadores jurídicos a la hora
de interpretar y aplicar la ley foral.

Respecto al ámbito subjetivo, destaca
la inclusión de forma expresa como entida-
des sujetas a esta ley foral, de las organiza-
ciones sometidas a la Ley Orgánica
8/2007, de Financiación de los Partidos
Políticos, las organizaciones sindicales
reguladas en la Ley Orgánica 11/1985, de
2 de agosto, de Libertad Sindical, las orga-
nizaciones empresariales y las fundaciones
y asociaciones vinculadas a cualquiera de
ellos que cumplan un doble requisito:
satisfacer al menos parcialmente fines de
interés público y operar en el mercado sin
soportar pérdidas, por un lado y que la
mayoría de su actividad sea financiada por
las Administraciones Públicas de forma
directa o indirecta, por otro. Esto implica
que, cumplidas ambas condiciones, se
entiende que dichas entidades encajan en
el concepto de Poder Adjudicador que
determina la sujeción al ámbito de aplica-
ción de la Directiva y por tanto de esta ley
foral, concepto que si no cambia respecto
de la regulación anterior, ha sido modula-
do por la Jurisprudencia y debe ser aplica-
do en atención a la misma.

En el ámbito objetivo de aplicación, se
han señalado de forma más clara los con-
tratos y negocios jurídicos excluidos, acla-
rándose algunos supuestos, como los con-
tratos patrimoniales y añadiéndose algún
nuevo caso, como aquellos contratos que
tengan por objeto la realización de campa-
ñas políticas, que no estarán sometidos a
las normas de esta ley foral.
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Asimismo, se establece una nueva
regulación de los encargos a medios pro-
pios, que la ley foral denomina “entes ins-
trumentales”. Esta técnica, de construcción
jurisprudencial y ahora recogida por la
Directiva 2014/24/UE, se considera una
excepción a la libre competencia y en con-
secuencia, para su utilización se establecen
unos requisitos estrictos y más exigentes
que los contenidos en la regulación ante-
rior en aras a evitar adjudicaciones directas
ilegales, que son consideradas la máxima
infracción al Derecho Europeo de los con-
tratos públicos. Entre estos requisitos hay
que destacar la exigencia de que el ente
instrumental realice para el poder adjudi-
cador que lo controla al menos el 80% de
su actividad y que disponga de medios
para ejecutar por sí mismo como mínimo
el 50% de las prestaciones objeto del
encargo.

El título I “Disposiciones Generales”
establece el régimen general de la contrata-
ción pública aplicable a todos los poderes
adjudicadores.

El capítulo I de este Título se denomi-
na “De los poderes adjudicadores” y ade-
más de establecer por primera vez una
definición del concepto de poder adjudica-
dor y órgano de contratación, recoge dos
instrumentos de colaboración entre los
mismos, para agrupar sus compras y favo-
recerse así de la economía de escala y de la
reducción de cargas administrativas que
permitan una mayor eficiencia en el gasto
público. Las centrales de compras y la con-
tratación conjunta, se regulan para dar la
seguridad jurídica necesaria para impulsar
su utilización.

En el capítulo II denominado “De los
Contratistas”, con el objetivo de reforzar
las medidas para luchar contra la corrup-
ción, se hace una nueva regulación de las
prohibiciones de contratar que amplía los
supuestos de prohibición y, desde el punto
de vista de las mejoras técnicas, se modifi-
ca la competencia, el procedimiento y los
efectos de una declaración de este tipo.

De acuerdo con la nueva dinámica
establecida a nivel europeo, la exclusión
de un interesado en el procedimiento debe
ser la última medida que se adopte para el
cumplimiento de los principios de la con-
tratación pública. La exclusión de un pro-
cedimiento se constituye en excepción
frente a la regla, por la cual, cualquier inte-
resado debe tener la posibilidad de partici-
par en los procedimientos de contratación
pública y así, por un lado se da la posibili-
dad a los licitadores de demostrar que han
adoptado las medidas necesarias para
demostrar su fiabilidad y no quedar exclui-
dos de la licitación a pesar de la concurren-
cia de alguna de las causas de prohibición
establecidas, y al regular las condiciones
especiales de compatibilidad se señala que
el órgano de contratación comunicará a los
demás licitadores la misma información a
la que tuvo acceso el candidato o licitador
que participó en la fase preparatoria y esta-
blecerá plazos adecuados para la presenta-
ción de ofertas, dando lugar a la exclusión
del procedimiento sólo en caso de que no
sea posible garantizar la igualdad por estos
medios.

Por otra parte, se establece una limita-
ción en el volumen de negocio exigible
como solvencia económica, en el afán de
facilitar la participación de las pymes en el
mercado de la contratación pública. No
obstante, esta cantidad de una vez y media
del valor estimado del contrato debe ser
bien entendida, como tope máximo que es,
y aplicada en todo caso de acuerdo con el
principio de proporcionalidad, con el único
fin de garantizar que las empresas o profe-
sionales que concurren a la licitación se
encuentran en disposición de cumplir ade-
cuadamente con los compromisos financie-
ros que del contrato puedan derivarse. De
esta forma, resulta imperativo para el órga-
no de contratación valorar caso por caso la
solvencia que va a exigirse y de esta valo-
ración puede resultar que una cifra de
negocio de una vez y media del valor esti-
mado del contrato resulte excesiva y por
ello ilegal al restringir desproporcionada-
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mente la competencia y violar los princi-
pios de concurrencia e igualdad.

El capítulo III “Tipología de los Con-
tratos y Régimen Jurídico”, recoge el régi-
men jurídico específico correspondiente al
contrato de obras, al de suministros y al
contrato de servicios (que deja atrás la tra-
dicional denominación de “asistencia”), así
como las concesiones tanto de obras como
de servicios, en cuyas disposiciones no se
han incluido reformas de calado excepto la
introducción del concepto de riesgo opera-
cional en los contratos de concesión y el
cambio en el plazo máximo de duración de
contratos de servicios y suministros cuya
duración se amplía a cinco años, excepto
para los Acuerdos Marco cuya duración
máxima no puede exceder de cuatro años.

Entre las novedades, se incluye la
nueva regulación del contrato mixto que
determina el régimen aplicable a la prepa-
ración y adjudicación en función de si el
objeto principal del contrato contiene pres-
taciones que puedan ser objetivamente
separables.

En relación con las concesiones, apare-
ce aquí por primera vez dentro de la ley
foral el concepto de “riesgo operacional”,
que acuña la Directiva 2014/23/UE de 26
de febrero de 2014, relativa a la adjudica-
ción de contratos de concesión.

De acuerdo con los objetivos señalados
anteriormente, en este capítulo se contiene
una de las apuestas claras de esta ley foral,
al establecer un régimen especial para
algunos contratos de servicios (como los
sociales, sanitarios y culturales) en aten-
ción a las especiales características de los
mismos.

Por un lado, se mantiene la reserva de
contratos para entidades cuya finalidad sea
la integración social y profesional de per-
sonas en riesgo de exclusión. El conside-
rando 36 de la Directiva resulta muy ilus-
trativo al respecto, indicando cual debe ser
el camino a seguir, al señalar que “El
empleo y la ocupación contribuyen a la

integración en la sociedad y son elementos
clave para garantizar la igualdad de opor-
tunidades en beneficio de todos. En este
contexto, los talleres protegidos pueden
desempeñar un importante papel. Lo
mismo puede decirse de otras empresas
sociales cuyo principal objetivo es apoyar
la integración social y profesional o la
reintegración de personas discapacitadas o
desfavorecidas, como los desempleados,
los miembros de comunidades desfavoreci-
das u otros grupos que de algún modo
están socialmente marginados.”

Por otra parte se establece una nueva
posibilidad de reservar determinados con-
tratos (exclusivamente los señalados en el
anexo II.B de esta ley foral) destinados a la
atención a personas, para su adjudicación a
entidades sin ánimo de lucro, siempre den-
tro de los límites establecidos por la
norma. En todo caso se prevé que el
importe de los contratos reservados en los
ámbitos sanitarios, sociales, culturales y
educativos será de un 1% como mínimo
del importe de los contratos adjudicados en
el ejercicio presupuestario inmediatamente
anterior.

El capítulo IV regula los “Principios y
reglas de la Gestión Contractual de los
Contratos Públicos”, en él se contienen
novedades relevantes.

Esta ley foral ha establecido una nueva
regulación de los lotes, que invierte la
regla utilizada en la Ley Foral 6/2006, de 9
de junio, y exige al órgano de contratación
la división del contrato en lotes y reservar
alguno de ellos a la participación de las
entidades previstas en el artículo 36 salvo
que se motive su inconveniencia en cada
caso concreto. De esta manera se da la
oportunidad de resultar adjudicatarias de
lotes separados, a empresas que por su
volumen de negocio no podrían abordar la
ejecución de contratos de más envergadu-
ra. Además se establece la regulación de la
oferta integradora como oferta conjunta
para varios lotes.
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El capítulo V regula las “Reglas de
Publicidad y Procedimientos de adjudica-
ción”. Este capítulo se divide en 7 seccio-
nes, que contienen importantes novedades
derivadas tanto de la Directiva como de la
propia experiencia de los operadores jurí-
dicos durante los últimos años.

La primera novedad relevante son las
denominadas “consultas preliminares del
mercado”. La propia Directiva recoge
ahora esta posibilidad que viene a dar res-
puesta a una necesidad evidente para los
poderes adjudicadores como es conocer la
situación del mercado para poder diseñar el
procedimiento de contratación de forma
adecuada. Hasta el momento, el hecho de
participar de cualquier manera en la prepa-
ración del expediente de contratación deter-
minaba para una empresa la imposibilidad
de licitar en el mismo. En la nueva regula-
ción existe la posibilidad de participar en la
elaboración del expediente y después parti-
cipar como licitador en el procedimiento
siempre que el órgano de contratación tome
las medidas necesarias para que no haya
trato de favor ni ventaja competitiva.

Hasta el momento, la solicitud de una
declaración responsable para acreditar en
el momento de la licitación la personalidad
y capacidad del licitador, era una facultad
del órgano de contratación. Con la nueva
regulación este proceder se convierte en la
regla, con la intención de simplificar la
carga administrativa de los procedimien-
tos, tanto para los licitadores como para los
propios poderes adjudicadores. Para ello se
crea el Documento Europeo Único de Con-
tratación (DEUC), modelo oficial aproba-
do a nivel europeo como declaración res-
ponsable del licitador en relación con el
cumplimiento de los requisitos estableci-
dos para participar en los procedimientos
de contratación pública. El DEUC será de
utilización obligatoria en los procedimien-
tos cuyo valor estimado sea superior al
umbral comunitario, y en el resto su utili-
zación queda a la decisión del órgano de
contratación.

Como novedad, de factura técnica, y
que pretende hacer más sencilla la prepara-
ción del contrato, aparecen los “pliegos
reguladores de la contratación” que abar-
can tanto las condiciones particulares, de
tipo jurídico, administrativo y económico,
como las prescripciones técnicas. Ambas
pasan por tanto, a constituir un único docu-
mento en el que todas las partes deben
tener coherencia.

Una etiqueta es un documento que
acredita que una determinada obra, servi-
cio o producto cumple ciertos requisitos de
calidad previamente establecidos. Ahora,
los poderes adjudicadores deben hacer
referencia a etiquetas, tanto de carácter
social, como medioambiental, en el
momento de perfilar las características del
objeto del contrato siempre que se cum-
plan unas condiciones: que los requisitos
establecidos para obtener la etiqueta se
refieran a condiciones de las propias obras,
bienes o servicios y no a características de
la empresa, que sean otorgadas por orga-
nismos independientes y que se basen en
criterios objetivos y accesibles a todos los
interesados. En cualquier caso, deberán
aceptarse etiquetas equivalentes u otros
medios de prueba del cumplimiento de las
características establecidas.

El Procedimiento negociado adquiere
ahora mayor relevancia y siguiendo las
normas de publicidad necesarias según el
valor estimado del contrato, permite a los
órganos de contratación adquirir productos
o servicios mejor adaptados a sus necesi-
dades cuando no son capaces de definir los
medios ideales para satisfacer sus necesi-
dades o evaluar las soluciones que ofrece
el mercado.

En la línea de fomento de la innova-
ción, ya mencionada, se recoge en este
texto un nuevo procedimiento llamado
Asociación para la innovación, con una
regulación propia, adaptada al concreto
ámbito de la contratación que pretende
cubrir.
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Considerándose necesaria la existencia
de un procedimiento ágil para adjudicar
contratos de poco importe, se ha incluido
un nuevo procedimiento denominado “sim-
plificado” en el que con la intención de sal-
vaguardar debidamente la competencia, la
unidad gestora, en uso del conocimiento
del sector, invita a empresas que considere
adecuadas para la ejecución del contrato de
que se trate, siempre respetando unos crite-
rios de adjudicación conocidos por todos
los participantes, objetivos y vinculados al
objeto, pero reduciendo los plazos de pre-
sentación de ofertas y sin necesidad de
acreditar la solvencia, para agilizar la fina-
lización del procedimiento y permitir la
satisfacción de las pequeñas necesidades de
la administración en un plazo de tiempo
razonable. En atención a la situación eco-
nómica actual, para dar posibilidad de par-
ticipación a más empresas, se establece la
obligación de invitar al menos a cinco de
ellas. Y como medida disuasoria de utiliza-
ción fraudulenta de este procedimiento, se
establece la necesidad de contar con al
menos dos ofertas, salvo justificación sufi-
ciente, cuando no haya resultado posible
obtener más que una.

Se mantiene la posibilidad de llevar a
cabo contrataciones sin un procedimiento
reglado para importes por debajo de
15.000 euros cuando se trate de suminis-
tros o servicios y de 40.000 euros cuando
se trate de obras, para los que esta ley foral
contempla un régimen especial en atención
a la menor cuantía de los negocios celebra-
dos, y al mismo tiempo, como medida de
incremento de la transparencia en la adju-
dicación de contratos menores, se propone
la publicación de estas adjudicaciones de
forma agregada por órgano de contratación
y contratista, con una periodicidad trimes-
tral.

Asimismo, en cuanto a los sistemas
para la mejora de la gestión de los contra-
tos, la Directiva ha establecido ahora de
forma expresa que las partes de un acuerdo
marco no puedan sufrir modificación

durante su vigencia, debiendo quedar cla-
ramente identificadas desde el comienzo
del procedimiento de contratación, exigen-
cia que tiene su reflejo en el texto de esta
ley foral. Como novedad, en este texto se
posibilita la utilización de cualquiera de
los procedimientos de adjudicación con-
templados en la propia ley foral, para la
selección de empresas en un acuerdo
marco.

Hay que destacar también la simplifi-
cación de los Sistemas Dinámicos de
Adquisición, en los que ahora no es nece-
sario hacer una oferta indicativa, facilitan-
do así el acceso de las empresas interesa-
das.

Los plazos mínimos de licitación
sufren una importante reducción respecto
de la regulación anterior, con el objetivo
de simplificar y agilizar los procedimien-
tos. No obstante, hay que precisar que el
plazo de licitación debe ser adecuado al
objeto del contrato de acuerdo con el prin-
cipio de proporcionalidad y nuevamente se
impone una valoración “ad casum” del
órgano de contratación, que deberá deter-
minar qué plazo resulta pertinente para ese
concreto contrato pudiendo resultar que,
realizada tal valoración, el plazo mínimo
legalmente establecido resulte insuficiente
y por lo tanto ilegal al infringir los princi-
pios de concurrencia e igualdad de trato.

Una de las grandes novedades de la
Directiva 24/2014 es que la licitación elec-
trónica será obligatoria con carácter gene-
ral en los plazos establecidos por la misma.
Esto implica que los licitadores puedan
presentar sus ofertas de forma íntegramen-
te telemática y que las notificaciones sean
electrónicas. Para dar respuesta a esta obli-
gación, se crea la Plataforma de Licitación
Electrónica de Navarra, cuya utilización
será obligatoria para todas las entidades
sometidas a la ley foral, de manera que se
facilita la participación de las empresas en
los procedimientos, al tener que conocer
una única herramienta sea cual sea la enti-
dad que licita el contrato.
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Como medida clave para llevar a cabo
una mejor utilización de los fondos públi-
cos, la Directiva determina que la adjudica-
ción de los contratos públicos deberá reali-
zarse a la oferta económicamente más
ventajosa para lo que debe ser prioritario
tener en cuenta criterios que valoren la cali-
dad de los bienes o servicios que se adquie-
ren además del coste de los mismos. Este
coste a su vez, puede venir referido sólo al
precio o incluir además conceptos que se
refieran a la eficacia del gasto, como puede
ser el coste del ciclo de vida. Esta ley foral
recoge por vez primera los conceptos de
ciclo de vida y coste del ciclo de vida que
incluye todos los costes a lo largo del ciclo
de vida de las obras, servicios y suminis-
tros. Estos costes pueden ser tanto internos,
(entre los que se encuentran los de investi-
gación y desarrollo, producción, transporte
consumo de energía, mantenimiento y eli-
minación) como los relacionados con facto-
res medioambientales externos (por ejem-
plo las emisiones de gases de efecto
invernadero, la contaminación derivada de
la extracción de materias primas o la pro-
ducida por la fabricación del producto).
Estos últimos costes sólo pueden ser teni-
dos en cuenta si su valor económico puede
cuantificarse y comprobarse. Además, los
métodos de cálculo deben ser en todo caso
generales (no aplicables a un único proce-
dimiento de contratación), objetivos y que
no impliquen un esfuerzo desmesurado
para los licitadores a la hora de aportar la
información necesaria.

En cuanto a los criterios de adjudica-
ción destaca además la posibilidad de valo-
rar la experiencia del personal vinculado a
la ejecución del contrato siempre que
quede acreditado que ello puede influir en
la calidad del resultado.

Se ha modificado la regulación de las
ofertas anormalmente bajas estableciendo
la necesidad de que sea el propio pliego el
que, caso por caso, atendidas las circuns-
tancias concretas de cada contrato esta-
blezca qué ofertas serán consideradas

anormalmente bajas. También se introduce
la obligación de rechazar cualquier oferta
cuyo precio, en aplicación de lo estableci-
do en el pliego, resulte anormalmente bajo
como consecuencia de una vulneración del
derecho social, laboral o medioambiental.
Esta obligación debe entenderse como una
manifestación más de la “cláusula horizon-
tal” en materia social, medioambiental y
laboral ya mencionada.

Para dar un mejor cumplimiento al
principio de transparencia, se exige la
publicidad de todas las adjudicaciones con
independencia de su importe, a diferencia
de la Ley Foral 6/2006, de 9 de junio, en la
que únicamente era obligatorio publicar la
adjudicación de los contratos cuyo valor
estimado fuera superior a 50.000 euros.

El capítulo VI recoge las “Reglas
comunes para la ejecución de los contratos
de los poderes adjudicadores”.

Si bien la ejecución de los contratos
públicos celebrados por poderes adjudica-
dores distintos de las Administraciones
Públicas se halla, con carácter general,
sometida a las normas derecho Civil y
Mercantil que corresponden a su naturale-
za privada, el capítulo VI regula algunas
excepciones a esta regla, al entender que
tienen una incidencia directa en el cumpli-
miento de los principios esenciales de la
contratación. Por ello, este capítulo aplica-
ble a todos los poderes adjudicadores, de
acuerdo con su ubicación sistemática, con-
tiene normas relativas a la modificación de
los contratos, condiciones especiales de
ejecución, subcontratación y cesión del
contrato a terceros que pretenden garanti-
zar los principios de transparencia e igual-
dad de trato a lo largo de toda la vida del
contrato.

Por lo que respecta a la modificación
de los contratos, el legislador foral ha
entendido adecuado llevar a cabo una
regulación acorde a las posibilidades que
contempla la Directiva 24/2014, por lo que
se incrementa el porcentaje máximo de
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modificación de los contratos hasta el
50%, habida cuenta que en este texto legal
y a semejanza de la propia Directiva de
contratos públicos, ya no se contemplan
las obras complementarias.

Igualmente, la regulación que contem-
pla este texto en relación con la cesión del
contrato, recoge el régimen introducido en
la reforma del año 2013, que se considera
adecuado al contenido de la directiva y a la
voluntad de garantizar los principios de la
contratación pública.

Las condiciones especiales de ejecu-
ción son una manifestación más de la
“cláusula horizontal” en materia social,
laboral y medioambiental. Si bien la regu-
lación que establece esta ley foral es seme-
jante a la anterior en este aspecto, es preci-
so señalar que las mismas constituyen, sin
lugar a dudas, la mejor oportunidad para
los poderes adjudicadores de hacer suyo el
afán de avance en materia social, medio-
ambiental y laboral que impregna las
directivas.

Se ha establecido un nuevo régimen de
penalidades, más estructurado y que pre-
tende hacerlas más fácilmente aplicables
por los poderes adjudicadores.

El capítulo VII regula las “Reclamacio-
nes y otras medidas de Control de las Con-
trataciones”, que también es de aplicación
común para todos los poderes adjudicado-
res.

En primer lugar, se otorga una nueva
facultad a la Cámara de Comptos para la
formulación de recomendaciones dentro de
su área de competencia, con miras a mejo-
rar la actividad contractual.

Asimismo, se recoge la función de la
Junta de Contratación Pública de remitir a
la Comisión Europea, cada tres años, infor-
mes a efectos estadísticos.

Con el fin de incrementar la indepen-
dencia del Tribunal Administrativo de
Contratos Públicos de Navarra, se adscribe
directamente al Departamento con compe-

tencia en materia de contratación y se le
dota de personal propio.

Otra novedad importante es el recono-
cimiento expreso, en determinadas cir-
cunstancias, de las organizaciones sindica-
les como sujetos legitimados para
interponer la reclamación especial así
como la ampliación del ámbito objetivo de
la reclamación a los acuerdos de rescate de
concesiones.

El título II de la presente ley foral está
dedicado a “Las Normas específicas de los
contratos que celebran las Administracio-
nes Públicas”.

El título III recoge el régimen de los
contratos de las Administraciones Públi-
cas, que ha sufrido pocas modificaciones
relevantes salvo en lo referente al régimen
de las concesiones tanto de obras como de
servicios.

La aprobación de la Directiva 23/2014,
relativa a la adjudicación de contratos de
concesión, que también es transpuesta por
esta ley foral, ha supuesto una gran nove-
dad dado que no hay un precedente norma-
tivo europeo en esta materia. Todo lo seña-
lado en los párrafos precedentes acerca de
la preparación y adjudicación de los con-
tratos resulta de aplicación a las concesio-
nes, sin embargo, dentro del título III apa-
rece un concepto clave, exigible
únicamente a las concesiones de obras y de
servicios, como es el de “riesgo operacio-
nal”. El riesgo operacional consiste en la
exposición a los riesgos del mercado que
conlleve para la empresa la posibilidad de
obtener pérdidas que no resulten meramen-
te residuales y de acuerdo con lo estableci-
do por esta ley foral, su transferencia al
contratista (si no totalmente al menos de
forma sustancial) se convierte en condi-
ción “sine qua non” para la existencia de
una concesión. Toda la regulación, que en
lo demás es semejante a la que ya existía
en la normativa foral de contratación
pública, queda pues matizada y condicio-
nada por este nuevo concepto.
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TÍTULO PRELIMINAR

Artículo 1. Objeto de la Ley Foral.

Esta ley foral tiene por objeto la regu-
lación de los contratos públicos celebrados
por las personas y entidades señaladas en
los artículos siguientes dentro del ámbito
de competencias de la Comunidad Foral de
Navarra.

Artículo 2. Principios de la contrata-
ción pública.

1. Las entidades sometidas a esta ley
foral la aplicarán respetando los principios
de igualdad de trato, no discriminación,
reconocimiento mutuo, proporcionalidad,
transparencia e integridad, interpretados a
la luz de las Directivas y la jurisprudencia
europea. Igualmente actuarán de acuerdo
con los principios de eficacia y eficiencia.

2. En la aplicación de esta ley foral se
excluirá cualquier tipo de acuerdo, práctica
restrictiva o abusiva que produzca o pueda
producir el efecto de obstaculizar, impedir,
restringir o falsear la competencia en los
términos previstos en la legislación de
defensa de la competencia.

3. En la contratación pública se incor-
porarán de manera transversal y preceptiva
criterios sociales y medioambientales
siempre que guarden relación con el objeto
del contrato, en la convicción de que su
inclusión proporciona una mejor relación
calidad-precio en la prestación contractual,
así como una mayor y mejor eficiencia en
la utilización de los fondos públicos. Igual-
mente se facilitará el acceso a la contrata-
ción pública de las pequeñas y medianas
empresas, así como de las empresas de
economía social.

Para materializar dicho principio de
manera efectiva, los contratos públicos
deberán incluir de manera preceptiva crite-
rios de adjudicación, así como requeri-
mientos de ejecución de carácter social o
medioambiental.

4. Las entidades sometidas a esta ley
foral tomarán las medidas pertinentes para
garantizar que se cumplan las obligaciones
aplicables en materia de igualdad de géne-
ro, medioambiental, social o laboral esta-
blecidas en la normativa vigente.

5. Las entidades sometidas a esta ley
foral programarán la actividad de contrata-
ción pública, que desarrollarán en un ejer-
cicio presupuestario o períodos plurianua-
les y darán a conocer su plan de
contratación anticipadamente, junto con la
aprobación de sus presupuestos, y ello con
independencia del anuncio de información
previa previsto en el artículo 90.

Artículo 3. Ámbito de aplicación obje-
tivo.

Son contratos públicos, a efectos de
esta ley foral, los contratos onerosos cele-
brados por escrito entre una o varias
empresas o profesionales y una o varias
entidades sometidas a esta ley foral, cuyo
objeto sea la ejecución de obras, el sumi-
nistro de productos, la prestación de servi-
cios o las concesiones de obras y servicios,
así como los contemplados en el artículo 5
de esta ley foral.

Se entenderá que concurre el carácter
oneroso cuando el contratista obtenga
algún beneficio de tipo económico, ya sea
forma directa o indirecta.

Artículo 4. Ámbito de aplicación sub-
jetivo.

1. Esta ley foral se aplicará a los con-
tratos públicos celebrados por las siguien-
tes entidades:

a) El Parlamento de Navarra, la Cáma-
ra de Comptos y el Defensor del Pueblo de
Navarra.

b) La Administración de la Comunidad
Foral de Navarra y sus Organismos Autó-
nomos.

c) Las Entidades Locales de Navarra y
sus Organismos Autónomos con las parti-
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cularidades que resulten de la legislación
foral de Administración Local.

d) La Universidad Pública de Navarra.

e) Las entidades públicas empresariales
y entidades de derecho público, consor-
cios, sociedades mercantiles y laborales,
fundaciones u otros entes, o asociaciones
de cualesquiera de ellos, dotados de perso-
nalidad jurídica, pública o privada, vincu-
lados o dependientes de las entidades men-
cionadas en los apartados anteriores, en los
que concurran conjuntamente estos requi-
sitos:

1.º Que en su actividad satisfagan, al
menos parcialmente, fines de interés públi-
co que no tengan carácter industrial o mer-
cantil y no asuman riesgo empresarial.

2.º Que las Administraciones Públicas
financien, directa o indirectamente, más de
la mitad de su actividad, o bien tengan
influencia dominante sobre las mismas a
través de mecanismos que controlen su ges-
tión, o bien permitan designar a más de la
mitad de los miembros de sus órganos de
administración, de dirección o de vigilancia.

2. A los efectos de aplicación de esta
ley foral se entiende por Administraciones
Públicas de Navarra las entidades contem-
pladas en las letras a), b), c) y d) del apar-
tado anterior.

3. Quedan sujetos a esta ley foral las
organizaciones sometidas a la Ley Orgáni-
ca 8/2007, de Financiación de los Partidos
Políticos, las organizaciones sindicales
reguladas en la Ley Orgánica 11/1985 de 2
de agosto, de Libertad Sindical, las organi-
zaciones empresariales y las fundaciones y
asociaciones vinculadas a cualquiera de
ellos, cuando concurran los requisitos esta-
blecidos en la letra e) del apartado 1 de
este artículo.

Artículo 5. Extensión a contratos cele-
brados por otras entidades.

Se encuentran igualmente sometidos a
esta ley foral por su objeto los siguientes

contratos de entidades no incluidas dentro
del ámbito subjetivo de esta ley foral:

a) Los contratos de obras que tengan
por objeto prestaciones de ingeniería civil
de las contempladas en el Anexo I de esta
ley foral y los contratos de obras de cons-
trucción de hospitales, centros deportivos,
culturales, recreativos y de ocio, edificios
escolares y universitarios y edificios de
uso administrativo celebrados por personas
o entidades privadas cuando hayan sido
subvencionados directamente en más de un
50% por las entidades sometidas a obliga-
ciones de contratación pública.

b) Los contratos de servicios suscritos
por personas o entidades privadas vincula-
dos a los contratos de obras señalados en la
letra anterior cuando hayan sido objeto de
subvención directa en más de un 50% por
las entidades sometidas a obligaciones de
contratación pública.

c) Los contratos y subcontratos de
obras de los concesionarios de obras públi-
cas.

d) Los contratos de juntas de compen-
sación y entidades análogas cuando ejecu-
ten sistemas generales u obras públicas de
urbanización.

Artículo 6. Contratos con Sociedades
de Capital Mixto.

1. Los contratos públicos podrán adju-
dicarse directamente a una sociedad de
capital mixto en la que concurra capital
público y privado, siempre que la elección
del socio privado se haya efectuado de
conformidad con las normas establecidas
en el título I de esta ley foral para la adju-
dicación del contrato cuya ejecución cons-
tituya su objeto y siempre que no se intro-
duzcan modificaciones en el objeto y las
condiciones del contrato que se tuvieron en
cuenta en la selección del socio privado.

2. Los pliegos que regulen el procedi-
miento de selección del socio privado con-
tendrán todos los elementos definitorios de
la relación entre este y el poder adjudica-
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dor, así como los relativos a la relación
contractual entre el poder adjudicador y la
sociedad de capital mixto, y, en particular,
el contrato público o la concesión que se
ha de adjudicar a la sociedad, así como los
estatutos de ésta y los pactos de accionista
que, en su caso, deban suscribirse. Igual-
mente deberán expresarse con claridad y
precisión las posibilidades de prórroga o
modificación del contrato público o de la
concesión adjudicada a la sociedad de
capital mixto.

3. Los contratos que celebre posterior-
mente esa Sociedad, si tiene condición de
poder adjudicador, deberán someterse a las
disposiciones de esta ley foral.

Artículo 7. Negocios jurídicos exclui-
dos.

1. Quedan excluidos de la aplicación
de esta ley foral por razón de su propia
naturaleza y de la existencia de normativa
específica:

a) Los encargos realizados a un ente
instrumental de conformidad a lo dispuesto
en el artículo 8 de esta ley foral.

b) Las relaciones jurídicas consistentes
en la prestación de un servicio público
cuya utilización por los usuarios requiera
el abono de una tarifa, tasa o precio públi-
co de aplicación general.

c) Los contratos relativos a servicios de
arbitraje y conciliación.

d) Los contratos que tengan por objeto
servicios relacionados con campañas polí-
ticas, incluidos en los códigos CPV
79341400-0, (servicios de investigación,
estudios y encuestas de opinión pública)
92111230-3 y 92111240-6 (producción de
películas y videocintas de propaganda),
cuando sean adjudicados por un partido
político en el contexto de una campaña
electoral.

e) Los contratos relativos a servicios
financieros relacionados con la emisión,
compra, venta o transferencia de valores o

de otros instrumentos financieros en el
sentido de la normativa europea vigente
relativa a los mercados de instrumentos
financieros. Asimismo quedan excluidos
los servicios prestados por el Banco de
España y las operaciones realizadas con la
Facilidad Europea de Estabilización Finan-
ciera y el Mecanismo Europeo de Estabili-
dad y los contratos de préstamo y opera-
ciones de tesorería, estén o no relacionados
con la emisión, venta, compra o transferen-
cia de valores o de otros instrumentos
financieros

f) Los contratos de servicios y suminis-
tros celebrados por los Organismos Públi-
cos de Investigación que tengan por objeto
prestaciones o productos necesarios para la
ejecución de proyectos de investigación,
desarrollo e innovación tecnológica o ser-
vicios técnicos, cuando la presentación y
obtención de resultados derivados de los
mismos esté ligada a retornos científicos,
tecnológicos o industriales susceptibles de
incorporarse al tráfico jurídico y su realiza-
ción haya sido encomendada a equipos de
investigación del Organismo mediante pro-
cesos de concurrencia competitiva.

g) Los contratos de servicios de natura-
leza precomercial. A tal efecto, además de
estar incluidos en los códigos CPV
73000000-2 a 73120000-9, 73300000-5,
73420000-2 y 73430000-5, se deberán
cumplir las dos condiciones siguientes:

1.ª Que los beneficios pertenezcan
exclusivamente al órgano de contratación
para su utilización en el ejercicio de su
propia actividad.

2.ª Que el servicio prestado sea remu-
nerado íntegramente por el órgano de con-
tratación.

h) Los convenios de colaboración que
celebren los poderes adjudicadores públi-
cos, entre sí o con otras Administraciones,
Organismos y Entidades Públicas, así
como los convenios de colaboración que,
con arreglo a las normas específicas que
los regulan, celebre la Administración de
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la Comunidad Foral con personas físicas o
jurídicas sujetas al Derecho Privado, siem-
pre que su objeto y causa no esté compren-
dido en los contratos regulados en esta ley
foral o en normas administrativas especia-
les.

i) La cooperación horizontal para ges-
tión competencial conjunta en actividades
no industriales o mercantiles con fines de
eficacia y eficiencia, que se deberán articu-
lar mediante convenio. La exclusión reque-
rirá que:

1.º El convenio establezca una auténti-
ca cooperación entre los poderes adjudica-
dores participantes para la ejecución con-
junta de obligaciones de servicio público,
con fijación de derechos y deberes recípro-
cos más allá de la remuneración o retribu-
ción.

2.º El convenio se rija exclusivamente
por consideraciones de interés público.

3.º Los poderes adjudicadores partici-
pantes no realicen en el mercado más de
un 20% del volumen de negocios obtenido
merced a las actividades pertinentes en el
marco del acuerdo.

4.º El convenio no conlleve transferen-
cias financieras entre los poderes adjudica-
dores participantes, excepto las correspon-
dientes al reembolso del coste real de las
obras, los servicios o los suministros.

5.º En ninguno de los poderes adjudi-
cadores exista participación privada.

j) Los conciertos que celebren las
Administraciones Públicas de Navarra con
entidades sin ánimo de lucro para gestionar
de forma indirecta la prestación de servi-
cios sociales, culturales, educativos y sani-
tarios a las personas y los convenios de
vinculación, en los términos regulados por
el artículo 66 y siguientes de la Ley
14/1986, de 25 de abril, General de Sani-
dad y en el artículo 77 de la Ley Foral
10/1990, de 23 de noviembre, de Salud, la
simple financiación de estos servicios o la
concesión de licencias o autorizaciones a

todas las entidades que cumplan las condi-
ciones previamente fijadas por el poder
adjudicador, sin límites ni cuotas, que se
regirán por su normativa específica, siem-
pre que la misma garantice una publicidad
suficiente y se ajuste a los principios de
transparencia y no discriminación.

k) La participación de entidades y aso-
ciaciones de carácter cultural, deportivo u
otras de similar naturaleza sin ánimo de
lucro del respectivo municipio, tales como
bandas de música, grupos de danza, cha-
rangas, clubes deportivos y similares,
defensa del medio ambiente, caza, pesca,
en actividades culturales, festivas, artísti-
cas, deportivas y de difusión del folclore
organizadas o promovidas por las entida-
des locales de Navarra, cuando aquella
participación, que no tendrá naturaleza de
contraprestación, se realice al amparo de
convenios de colaboración suscritos al
efecto, que podrán formalizarse de confor-
midad con lo dispuesto en la legislación en
materia de subvenciones públicas.

2. Esta ley foral no será de aplicación a
los contratos derivados de un acuerdo
internacional, celebrados de conformidad
con el Tratado de la Unión Europea, relati-
vos a obras o suministros destinados a la
realización o explotación en común de una
obra o relativos a servicios destinados a la
realización o explotación conjunta de un
proyecto.

3. Esta ley foral no se aplicará a los
contratos públicos cuando sean declarados
secretos o cuando su ejecución deba ir
acompañada de especiales medidas de
seguridad de acuerdo con las disposiciones
legales, reglamentarias o administrativas
vigentes, siempre que se haya justificado
que los intereses esenciales que se prote-
gen no pueden garantizarse con medidas
que supongan una menor injerencia.

Artículo 8. Encargos a entes instru-
mentales.

1. Esta ley foral no será de aplicación a
los encargos de prestaciones propias de los
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contratos de obras, suministros, servicios y
concesiones de obras y servicios que los
poderes adjudicadores sometidos a la
misma decidan realizar a sus entes instru-
mentales.

2. A los efectos de este artículo se
entiende por entes instrumentales a aque-
llas entidades que, dotadas de personalidad
jurídica propia, reúnan los siguientes
requisitos:

a) Ausencia de autonomía decisoria
respecto de la entidad que realiza el encar-
go, al ejercer ésta un control análogo al
que ejerce sobre sus propios servicios o
unidades. Para ello debe acreditarse una
influencia decisiva sobre objetivos estraté-
gicos y decisiones significativas de la per-
sona jurídica controlada.

b) Que no exista participación directa
de capital privado.

c) Que más del 80% de sus actividades
se lleven a cabo en el ejercicio de los
cometidos que le han sido confiados por el
poder adjudicador que la controla o por
otras personas jurídicas controladas por
dicho poder adjudicador.

Para calcular dicho porcentaje se consi-
derará el promedio del volumen global de
negocios, los gastos soportados por los ser-
vicios prestados al poder adjudicador en
relación con la totalidad de los gastos en
que haya incurrido el ente instrumental por
razón de las prestaciones que haya realiza-
do a cualquier entidad, u otro indicador
alternativo de actividad que sea fiable, y
todo ello referido a los tres ejercicios ante-
riores al de formalización del encargo.

Cuando debido a la fecha de creación o
de inicio de actividad del ente instrumental,
o debido a la reorganización de las activi-
dades de este, el volumen global de nego-
cios, u otro indicador alternativo de activi-
dad, de acuerdo con lo establecido en el
párrafo anterior, no estuvieran disponibles
respecto de los tres ejercicios anteriores a la
formalización del encargo o hubieran per-

dido su vigencia, será suficiente con
demostrar que el cálculo del nivel de activi-
dad se corresponde con la realidad, en
especial mediante proyecciones de negocio.

El cumplimiento efectivo del requisito
establecido en la presente letra deberá que-
dar reflejado en la Memoria integrante de
las Cuentas Anuales del ente destinatario
del encargo y, en consecuencia, ser objeto
de verificación en la auditoría de las Cuen-
tas Anuales.

d) Declaración expresa de ente instru-
mental, que se anunciará en el Portal de
Contratación con expresión del ámbito al
que se pueden circunscribir los encargos.

3. También quedarán excluidos de la
aplicación de esta ley foral los encargos
que realicen los propios entes instrumenta-
les en su condición de poderes adjudicado-
res, al poder adjudicador que los controla o
a otros entes instrumentales del mismo
poder adjudicador.

4. Del mismo modo, quedarán exclui-
dos de la aplicación de esta ley foral los
contratos entre personas jurídicas controla-
das por un mismo poder adjudicador,
siempre que no exista participación directa
de capital privado en la persona jurídica a
la que se adjudique el contrato y con el
único objeto de satisfacer sus necesidades
de funcionamiento ordinario.

5. Un ente instrumental podrá serlo al
mismo tiempo de varios poderes adjudica-
dores.

En tal caso, se entenderá cumplido el
requisito de ausencia de autonomía deciso-
ria del ente instrumental cuando los pode-
res adjudicadores ejerzan conjuntamente el
control sobre la persona jurídica.

Para ello deben cumplirse todas y cada
una de las siguientes condiciones:

a) Que los órganos decisorios de la per-
sona jurídica controlada estén compuestos
por representantes de todos los poderes
adjudicadores participantes. Cada repre-
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sentante podrá representar a varios de estos
últimos o a la totalidad de ellos.

b) Que esos poderes adjudicadores
puedan ejercer conjuntamente una influen-
cia decisiva sobre los objetivos estratégi-
cos y las decisiones significativas de la
persona jurídica controlada.

c) Que la persona jurídica controlada
no persiga intereses contrarios a los de los
poderes adjudicadores que influyen en ella.

6. Los encargos se instrumentarán a
través de órdenes de realización obligato-
ria y, en todo caso, la supervisión de su
correcta ejecución corresponderá al poder
adjudicador.

El importe a abonar por el poder adju-
dicador que realiza el encargo no podrá
superar el reembolso de los costes reales
necesarios para su ejecución.

La orden de realización de los encargos
se publicará en el Portal de Contratación
con expresión sucinta de las circunstancias
de hecho y fundamentos de derecho que la
justifican, y no podrá comenzar su ejecu-
ción hasta que transcurran diez días natura-
les desde la publicación del anuncio.

Cuando el encargo supere los umbrales
europeos la orden de realización deberá ser
igualmente objeto de publicación en el
Diario Oficial de la Unión Europea, con-
forme a los modelos oficiales, en el plazo
máximo de cuarenta y ocho días desde su
aprobación.

7. Los entes instrumentales deberán
disponer de los medios materiales y técni-
cos para ejecutar la mayor parte de la pres-
tación objeto del encargo. Cuando para la
efectividad del mismo se requiera la ejecu-
ción de prestaciones por parte de terceros,
la adjudicación de dichos contratos se
someterá a las normas de esta ley foral.

El importe de las prestaciones contrata-
das con terceros necesarias para llevar a
cabo el objeto del encargo no podrá exce-
der del 50% del importe del mismo.

Excepcionalmente podrá superarse el
porcentaje de contratación siempre que se
justifique exhaustivamente la existencia de
una justa causa tendente a la economía,
eficacia o eficiencia en la ejecución del
encargo como el especial conocimiento del
mercado, la mejor organización empresa-
rial para la ejecución del conjunto de la
prestación o actividad, u otras que justifi-
quen que el encargo conllevará un valor
añadido a la prestación final. La justifica-
ción se acompañará en el documento de
formalización del encargo y se publicará
en el Portal de contratación de Navarra
conjuntamente con este.

8. Los entes instrumentales no podrán
participar en los procedimientos de adjudi-
cación que convoque la entidad de la que
dependen.

9. En el marco de los convenios de
colaboración citados en la letra h) del apar-
tado 1 del artículo 7 de esta ley foral, los
entes instrumentales podrán ser aportados
por la entidad de la que dependan con
objeto de ser empleadas en las relaciones
de cooperación establecidas en esos acuer-
dos. Cada convenio de colaboración debe-
rá especificar el interés público común que
justifique la suscripción del mismo, las
actuaciones a desarrollar y la aportación
que corresponde a cada una de las partes.

10. Los encargos a entes instrumenta-
les con infracción de lo dispuesto en este
artículo serán sancionados con nulidad de
pleno derecho.

TÍTULO I
Disposiciones generales

CAPÍTULO I
De los poderes adjudicadores

Artículo 9. Poderes adjudicadores.

1. Se denominarán poderes adjudicado-
res a las entidades incluidas dentro del
ámbito de aplicación subjetivo de esta ley
foral.
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2. Los órganos que, en virtud de norma
legal, reglamentaria o disposición estatuta-
ria, tengan atribuida la facultad de celebrar
contratos en representación de los poderes
adjudicadores se denominan, a los efectos
de aplicación de esta ley foral, órganos de
contratación.

Artículo 10. Centrales de compras.

1. Los poderes adjudicadores podrán
celebrar contratos de obras, suministros
y/o servicios por medio de una central de
compras creada exclusivamente para tal
fin, teniendo ésta en todo caso la condición
de órgano de contratación.

2. Los poderes adjudicadores podrán
adherirse a las centrales de compras que se
creen conforme a esta ley foral respetando
las siguientes reglas:

a) Mediante un acto expreso el poder
adjudicador manifestará su voluntad de
participar en la central de compras y la
aceptación de las concretas condiciones de
adhesión.

b) Mediante un acto expreso el órgano
competente de la central de compras acep-
tará la adhesión.

3. La creación de una central de com-
pras deberá ser publicada en el Portal de
Contratación, con expresa mención de su
objeto y de los poderes adjudicadores que
forman parte de la misma.

Artículo 11. Contratación conjunta.

1. Dos o más poderes adjudicadores
podrán acordar la tramitación conjunta de
determinadas contrataciones específicas.

2. Cuando un procedimiento de contra-
tación se desarrolle en su totalidad de forma
conjunta en nombre y por cuenta de todos
los poderes adjudicadores interesados, estos
tendrán la responsabilidad conjunta del
cumplimiento de sus obligaciones en virtud
de esta ley foral. Ello se aplicará también en
aquellos casos en que un solo poder adjudi-
cador administre el procedimiento, por
cuenta propia y por cuenta de los demás
poderes adjudicadores interesados.

Cuando un procedimiento de contrata-
ción no se desarrolle en su totalidad en
nombre y por cuenta de los poderes adjudi-
cadores interesados, estos solo tendrán la
responsabilidad conjunta por aquellas par-
tes que se hayan llevado a cabo conjunta-
mente. Cada poder adjudicador será único
responsable del cumplimiento de sus obli-
gaciones derivadas de esta ley foral con
respecto a las partes que lleve a cabo en su
propio nombre y por cuenta propia.

CAPÍTULO II
De los contratistas

Sección 1.ª
De la capacidad y solvencia

Artículo 12. Los contratistas.

1. Podrán celebrar contratos sometidos
a esta ley foral las personas naturales o
jurídicas, españolas o extranjeras, que ten-
gan plena capacidad de obrar, no estén
incursas en alguna de las prohibiciones o
incompatibilidades para contratar, no se
hallen en una situación de conflicto de
intereses y acrediten una solvencia econó-
mica, financiera y técnica o profesional
suficiente para ejecutar la prestación con-
tractual demandada.

2. Quien licite deberá contar, asimis-
mo, con la habilitación empresarial o pro-
fesional que, en su caso, sea exigible para
la realización de la actividad o prestación
que constituya el objeto del contrato.

Artículo 13. Licitación en participa-
ción conjunta.

1. Los órganos de contratación podrán
contratar con Uniones Temporales de
Empresas o con personas que participen
conjuntamente. Dicha participación se ins-
trumentará mediante la aportación de un
documento privado en el que se manifieste
la voluntad de concurrencia conjunta, se
indique el porcentaje de participación de
cada uno de las personas licitadoras y se
designe un representante o apoderado
único con facultades para ejercer los dere-
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chos y cumplir las obligaciones derivadas
del contrato hasta la extinción del mismo,
sin perjuicio de la existencia de facultades
mancomunadas para cobros y pagos.

2. En cualquier caso, los contratistas
responderán solidariamente de las obliga-
ciones contraídas.

3. No será necesaria la constitución en
escritura pública de la Unión Temporal de
Empresas hasta que se haya efectuado la
adjudicación del contrato a su favor.

Artículo 14. Acreditación de la capaci-
dad de obrar de quien licite.

1. Quien licite deberá acreditar su
capacidad de obrar y su representación en
cada procedimiento de adjudicación.

2. En los casos en que así lo establezca
la legislación específica podrá exigirse a
quien licite que acredite su inscripción, en
el momento de la licitación, en un registro
profesional o mercantil que les habilite
para el ejercicio de la actividad en que
consista la prestación del contrato.

3. En el caso de las empresas no espa-
ñolas de Estados miembros de la Unión
Europea o de los Estados signatarios del
Acuerdo sobre el Espacio Económico
Europeo, deberán acreditar que, con arre-
glo a la legislación del Estado en que estén
establecidas, se encuentran habilitadas
para realizar la prestación de que se trate.

Cuando la legislación del Estado en
que se encuentren establecidas estas
empresas exija una autorización especial o
la pertenencia a una determinada organiza-
ción para poder llevar a cabo en él la pres-
tación del contrato, deberán acreditar que
cumplen este requisito.

4. En los procedimientos de adjudica-
ción de contratos de servicios, cuando
quien licite necesite una autorización espe-
cial o pertenecer a una determinada organi-
zación para poder prestar en su país de ori-
gen el servicio de que se trate, podrá
exigírseles que demuestren estar en pose-

sión de dicha autorización o que pertene-
cen a dicha organización.

Artículo 15. Empresas no pertenecien-
tes a la Unión Europea y principio de reci-
procidad.

1. Las empresas de Estados no pertene-
cientes a la Unión Europea o al Espacio
Económico Europeo, además de acreditar
su capacidad de obrar conforme a la legis-
lación de su Estado de origen y su solven-
cia económica y financiera, técnica o pro-
fesional, deberán justificar mediante
informe de la respectiva representación
diplomática española, que se acompañará a
la documentación que se presente, que el
Estado de procedencia de la empresa
extranjera admite, a su vez, la participa-
ción de empresas españolas en la contrata-
ción con la Administración, en forma sus-
tancialmente análoga.

En los contratos de obras será necesa-
rio, además, que estas empresas tengan
abierta sucursal en España, con designa-
ción de apoderados o representantes para
sus operaciones y que estén inscritas en el
Registro Mercantil.

2. Se prescindirá del informe de reci-
procidad a que se refiere el apartado ante-
rior en relación con las empresas de Esta-
dos signatarios del Acuerdo sobre
Contratación Pública de la Organización
Mundial del Comercio.

Artículo 16. Solvencia económica y
financiera de quien licite.

1. Quien licite deberá acreditar la sol-
vencia económica y financiera para la eje-
cución del contrato. Se entiende por sol-
vencia económica y financiera la adecuada
situación económica y financiera de la
empresa para que la correcta ejecución del
contrato no corra peligro de ser alterada
por incidencias de esa naturaleza. El nivel
de solvencia económica y financiera será
específico para cada contrato y su exigen-
cia será adecuada y proporcionada al pre-
supuesto de licitación del mismo.
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2. La solvencia económica y financiera
podrá acreditarse por uno o varios de los
siguientes medios:

a) Declaraciones formuladas por enti-
dades financieras y, en el caso de profesio-
nales, un justificante de la existencia de un
seguro de indemnización por riesgos pro-
fesionales.

b) La presentación de balances o de
extractos de balances, en el supuesto de
que la publicación de los mismos sea obli-
gatoria en la legislación del país en el que
la persona física o jurídica esté establecida.

c) Una declaración sobre el volumen
global de negocios y, en su caso, sobre el
volumen de negocios en el ámbito de acti-
vidades similar al del objeto del contrato,
referida como máximo a los tres últimos
ejercicios disponibles en función de la
fecha de creación o de inicio de las activi-
dades de quien vaya a licitar, en la medida
en que se disponga de las referencias de
dicho volumen de negocios.

El volumen de negocios mínimo anual
exigido no excederá de una vez y media
del valor estimado del contrato, excepto en
casos debidamente justificados como los
relacionados con los riesgos especiales
vinculados a la naturaleza de las obras, los
servicios o los suministros. En este caso se
indicarán las principales razones de la
imposición de dicho requisito en los plie-
gos.

Cuando un contrato se divida en lotes,
el presente criterio se aplicará en relación
con cada uno de los lotes. No obstante, el
órgano de contratación podrá establecer el
volumen de negocios mínimo anual exigi-
do a los licitadores por referencia a grupos
de lotes en caso de que al adjudicatario se
le adjudiquen varios lotes que deban ejecu-
tarse al mismo tiempo.

d) Patrimonio neto, o bien ratio entre
activos y pasivos, al cierre del último ejer-
cicio económico para el que esté vencida
la obligación de aprobación de cuentas

anuales por importe igual o superior al exi-
gido en el anuncio de licitación o en la
invitación a participar en el procedimiento
y en los pliegos del contrato. La ratio entre
activo y pasivo podrá tenerse en cuenta si
el poder adjudicador especifica en los plie-
gos de la contratación los métodos y crite-
rios que se utilizarán para valorar este
dato. Estos métodos y criterios deberán ser
transparentes, objetivos y no discriminato-
rios.

e) Una declaración jurada del cumpli-
miento de la normativa vigente en materia
de lucha contra la morosidad en las opera-
ciones comerciales.

f) Como medio adicional a los previs-
tos en las letras anteriores de este apartado,
el órgano de contratación podrá exigir que
el periodo medio de pago a proveedores
del empresario, siempre que se trate de una
sociedad que no pueda presentar cuenta de
pérdidas y ganancias abreviada, no supere
el límite que a estos efectos se establezca
teniendo en cuenta la normativa sobre
morosidad.

3. En los anuncios de contratos, pliegos
y en las invitaciones de los procedimientos
negociados se señalarán los medios de
acreditación de la solvencia que se utiliza-
rán de entre los reseñados en el apartado
anterior.

4. Si por una razón justificada quien
vaya a licitar no se encuentra en condicio-
nes de presentar las referencias solicitadas,
podrá acreditar su solvencia económica y
financiera por medio de cualquier otro
documento que el órgano de contratación
considere adecuado.

Artículo 17. Solvencia técnica o profe-
sional de quien licite.

1. Quien licite deberá acreditar la sol-
vencia técnica o profesional para la ejecu-
ción del contrato. Se entiende por solven-
cia técnica o profesional la capacitación
técnica o profesional para la adecuada eje-
cución del mismo, bien por disponer de
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experiencia anterior en contratos similares
o por disponer del personal y medios técni-
cos suficientes. El nivel de solvencia técni-
ca o profesional será específico para cada
contrato y su exigencia será adecuada y
proporcionada a las características de la
prestación contratada.

2. La solvencia técnica o profesional de
quien vaya a licitar podrá acreditarse por
uno o más de los siguientes medios:

a) Relación de las obras ejecutadas
como máximo en el curso de los cinco últi-
mos años, avalada por certificados de
buena ejecución de las más importantes
donde conste el importe, la fecha y el lugar
de ejecución de las obras, con indicación
de si se realizaron según las reglas por las
que se rige la profesión y si se llevaron
normalmente a buen término.

b) Relación de los principales suminis-
tros o de los principales servicios efectua-
dos durante como máximo los tres últimos
años en la que se indique el importe, la
fecha y el destinatario, público o privado,
avalada por cualquier prueba admisible en
Derecho. Los poderes adjudicadores
podrán, previa justificación de las circuns-
tancias que así lo aconsejen, tener en cuen-
ta las pruebas de los servicios efectuados
en periodos anteriores.

c) Indicación del personal técnico u
organismos técnicos, estén o no integrados
en la empresa, y especialmente los respon-
sables del control de la calidad y, cuando
se trate de contratos de obras, aquellos de
los que disponga la empresa para la ejecu-
ción de las obras.

d) Descripción de las instalaciones téc-
nicas, de las medidas empleadas por el
proveedor o por el prestador de servicios
para garantizar la calidad y de los medios
de estudio e investigación de su empresa.

e) Indicación de los sistemas de gestión
de la cadena de suministro y de seguimien-
to que quien licite podrá aplicar al ejecutar
el contrato.

f) Control efectuado por las entidades
sometidas a esta ley foral o, en su nombre,
por un organismo oficial competente del
Estado donde se encuentre establecida la
persona física o jurídica, siempre que
medie el acuerdo de dicho organismo,
cuando se trate de productos o servicios
complejos o que excepcionalmente deban
responder a un fin particular. Dicho con-
trol versará sobre la capacidad de produc-
ción del proveedor o sobre la capacidad
técnica del prestador de servicios y, si
fuera necesario, sobre los medios de estu-
dio e investigación de que dispone, así
como sobre las medidas de control de la
calidad.

g) Aportación de las titulaciones acadé-
micas y profesionales del personal respon-
sable de la ejecución del contrato siempre
que no se evalúe como criterio de adjudi-
cación.

h) Indicación de las medidas de gestión
medioambiental que quien vaya a licitar es
capaz de ejecutar, en los casos en que sea
procedente, para la adjudicación de contra-
tos de obras, servicios y suministros.

i) Declaración que indique la plantilla
media anual de la empresa o profesional y
la descripción del personal directivo
durante los tres últimos años.

j) Declaración sobre la maquinaria, el
material y el equipo técnico del que dis-
pondrá la empresa o profesional para eje-
cutar el contrato.

k) Indicación de la parte del contrato
que quien licita vaya a subcontratar expre-
sando los subcontratistas que vayan a
intervenir de acuerdo con lo dispuesto en
esta ley foral.

l) Aportación de muestras, descripcio-
nes o fotografías de los productos que se
vayan a suministrar, cuya autenticidad
pueda certificarse a solicitud de la entidad
contratante, o presentación de certificados
expedidos por institutos o servicios oficia-
les encargados del control de calidad, con
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competencia reconocida, que acrediten
detalladamente la conformidad de los pro-
ductos mediante referencias a especifica-
ciones o normas.

m) En los contratos de suministro se
podrá requerir de las empresas una solven-
cia técnica específica, mediante la que se
asegure la trazabilidad de los sistemas de
gestión de la cadena de suministro, con el
objetivo de garantizar el cumplimiento de
las Convenciones fundamentales de la
Organización Internacional del Trabajo y
los Derechos Humanos. Dicha acreditación
será exigible en la adquisición de produc-
tos tecnológicos y de productos para los
que exista una alternativa en el mercado de
comercio justo.

3. En los anuncios de contratos, los
pliegos y en las invitaciones de los proce-
dimientos negociados, se señalarán los
medios de acreditación de la solvencia que
se utilizarán de entre los reseñados en el
apartado anterior.

Artículo 18. Valoración de la solven-
cia económica y técnica de quien licite, por
referencia a otras empresas.

Para acreditar su solvencia, quien licite
podrá basarse en la solvencia de otras
empresas, independientemente de la natu-
raleza jurídica de los vínculos que tengan
con ellas.

En el supuesto de personas jurídicas
dominantes de un grupo de sociedades se
podrán tener en cuenta las sociedades per-
tenecientes al grupo, siempre y cuando
aquellas acrediten que tienen efectivamen-
te a su disposición los medios, pertene-
cientes a dichas sociedades, necesarios
para la ejecución de los contratos.

En el caso de que la solvencia se acre-
dite mediante la subcontratación, quien
licita deberá aportar un documento que
demuestre la existencia de un compromiso
formal con los subcontratistas para la eje-
cución del contrato, sumándose en este
caso la solvencia de todos ellos. Asimismo

deberá acreditar, en la forma y condiciones
establecidas en los artículos 16 y 17, que
los subcontratistas disponen de los medios
necesarios para la ejecución del contrato.

Artículo 19. Condiciones especiales de
compatibilidad.

1. La persona física o jurídica que
hubiera participado en la elaboración de
documentos preparatorios del contrato sólo
será excluida del procedimiento cuando no
haya otro medio para garantizar el cumpli-
miento del principio de igualdad de trato y
de libre concurrencia.

Antes de proceder a la exclusión de la
persona que participó en la preparación del
contrato, deberá dársele audiencia.

2. El órgano de contratación comunica-
rá a las demás personas interesadas la par-
ticipación de otro licitador o licitadora en
la elaboración de los documentos prepara-
torios así como la misma información a la
que tuvo acceso aquella persona que parti-
cipó en la fase preparatoria y establecerá
plazos adecuados para la presentación de
ofertas.

3. Los contratos que tengan por objeto
la vigilancia, supervisión, control y direc-
ción de la ejecución de cualesquiera con-
tratos, no podrán adjudicarse a las empre-
sas o profesionales adjudicatarios de los
mismos, ni a las empresas a éstas vincula-
das.

Artículo 20. Empresas vinculadas.

1. A los efectos de esta ley foral se
entiende por empresa vinculada cualquier
empresa en la que el contratista ejerza,
directa o indirectamente, una influencia
dominante por razón de su propiedad, par-
ticipación financiera o de las normas que
la regulan, o la empresa que a su vez ejerza
influencia dominante en el contratista.

2. Se presumirá que existe influencia
dominante cuando una empresa, directa o
indirectamente, disponga de la mayoría del
capital social suscrito de otra, de la mayo-
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ría de los votos correspondientes a las par-
ticipaciones emitidas por la empresa o
bien, pueda designar a más de la mitad de
los miembros del órgano de administra-
ción, dirección o de vigilancia de la
misma.

Artículo 21. Certificados de garantía
de calidad.

1. Cuando los poderes adjudicadores
exijan la presentación de certificados expe-
didos por organismos independientes que
acrediten que quien licita cumple determi-
nadas normas de aseguramiento de la cali-
dad, deberán hacer referencia a los siste-
mas de aseguramiento de la calidad
basados en las normas europeas relativas a
certificación que se encuentren en vigor en
cada momento.

2. Dichos poderes reconocerán los cer-
tificados equivalentes expedidos por orga-
nismos autorizados establecidos en otros
Estados miembros de la Unión Europea.
También aceptarán otras pruebas de medi-
das equivalentes de aseguramiento de la
calidad que presenten las personas que
vayan a licitar que no tengan acceso a
dichos certificados o no tengan ninguna
posibilidad de obtenerlos en el plazo fija-
do.

Sección 2.ª
De las causas de exclusión de quien licita

Artículo 22. Prohibiciones de contra-
tar.

1. En ningún caso podrán contratar con
las entidades sometidas a esta ley foral,
quedando excluidas de la participación en
los procedimientos de licitación, las perso-
nas o entidades en quienes concurra alguna
de las circunstancias siguientes:

a) Haber sido condenadas mediante
sentencia firme por delitos de terrorismo,
constitución o integración de una organiza-
ción o grupo criminal, asociación ilícita,
financiación ilegal de los partidos políti-
cos, trata de seres humanos, corrupción en

los negocios, tráfico de influencias, cohe-
cho, fraudes, delitos contra la Hacienda
Pública y la Seguridad Social, delitos con-
tra los derechos de los trabajadores, vio-
lencia de género, prevaricación, malversa-
ción, negociaciones prohibidas a los
funcionarios, blanqueo de capitales, delitos
relativos a la ordenación del territorio y el
urbanismo, la protección del patrimonio
histórico y el medio ambiente, o a la pena
de inhabilitación especial para el ejercicio
de profesión, oficio, industria o comercio.

La prohibición de contratar alcanzará a
las personas jurídicas que sean declaradas
penalmente responsables, y a aquellas
cuyos administradores o representantes, lo
sean de hecho o de derecho, vigente su
cargo o representación y hasta su cese, se
encontraran en la situación mencionada en
este apartado.

b) Haber sido sancionadas con carácter
firme por infracción grave en materia pro-
fesional que ponga en entredicho su inte-
gridad, de disciplina de mercado, de false-
amiento de la competencia, de integración
laboral y de igualdad de oportunidades y
no discriminación de las personas con dis-
capacidad, o de extranjería, o por infrac-
ción muy grave en materia medioambien-
tal, social, laboral, o por acoso sexual o
acoso por razón de sexo, de conformidad
con lo establecido en la normativa vigente.

c) Constar en el registro de sanciones
por infracciones muy graves en materia de
prevención de riesgos laborales regulado
por la Orden Foral 156/2008, de 15 de
mayo, del Consejero de Innovación,
Empresa y Empleo, por la que se regula la
publicación de las sanciones por infraccio-
nes muy graves en materia de prevención
de riesgos laborales y se crea el correspon-
diente Registro.

d) Haber solicitado la declaración de
concurso voluntario, haber sido declaradas
insolventes en cualquier procedimiento,
hallarse declaradas en concurso, salvo que
en este haya adquirido la eficacia un con-

                                                                      LEYES FORALES                                                                  57

881



venio, estar sujetos a intervención judicial
o haber sido inhabilitados conforme a la
Ley 22/2003, de 9 de julio, Concursal, sin
que haya concluido el período de inhabili-
tación fijado en la sentencia de calificación
del concurso.

e) Estar afectado por una prohibición
de contratar impuesta en virtud de sanción
administrativa, con arreglo a lo previsto en
la Ley Foral 11/2005, de 9 de noviembre,
de Subvenciones, o en la Ley Foral
13/2000, de 14 de diciembre, General Tri-
butaria o normativa estatal equivalente.

f) No hallarse al corriente en el cumpli-
miento de las obligaciones tributarias o de
Seguridad Social impuestas por las dispo-
siciones vigentes, en los términos que
reglamentariamente se determinen; o en el
caso de empresas de 50 o más trabajado-
res, no cumplir el requisito de que al
menos el 2% de sus empleados sean traba-
jadores con discapacidad, de conformidad
con el artículo 42 del Real Decreto Legis-
lativo 1/2013, de 29 de noviembre, por el
que se aprueba el Texto Refundido de la
Ley General de derechos de las personas
con discapacidad y de su inclusión social,
en las condiciones que reglamentariamente
se determinen; o en el caso de empresas de
más de 250 trabajadores, no cumplir con la
obligación de contar con un plan de igual-
dad conforme a lo dispuesto en el artículo
45 de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de
marzo, para la igualdad de mujeres y hom-
bres.

g) Estar incursa la persona física o los
administradores de la persona jurídica en
alguno de los supuestos de la Ley Foral
19/1996, de 4 de noviembre, de incompati-
bilidades de los miembros del Gobierno de
Navarra y de los altos cargos de la Admi-
nistración de la Comunidad Foral de Nava-
rra, o del Texto Refundido del Personal al
Servicio de las Administraciones Públicas
de Navarra o tratarse de cualquiera de los
cargos electivos regulados en la Ley Orgá-
nica 5/1985, de 19 de junio, del Régimen

Electoral General, en los términos estable-
cidos en la misma.

La prohibición alcanzará a las personas
jurídicas en cuyo capital participen, en los
términos y cuantías establecidas en la
legislación citada, el personal y los altos
cargos de cualquier Administración Públi-
ca, así como los cargos electos al servicio
de las mismas.

La prohibición se extiende igualmente,
en ambos casos, a los cónyuges, personas
vinculadas con análoga relación de convi-
vencia afectiva, ascendientes y descen-
dientes, así como a parientes en segundo
grado por consanguinidad o afinidad de las
personas a que se refieren los párrafos
anteriores, cuando se produzca conflicto de
intereses con el titular del órgano de con-
tratación o los titulares de los órganos en
que se hubiere delegado la facultad para
contratar o los que ejerzan la sustitución
del primero. La prohibición se extenderá a
los descendientes menores de edad en el
caso de que las personas citadas ostenten
su representación legal.

h) Haber contratado a personas respec-
to de las que se haya publicado en el
«Boletín Oficial del Estado» el incumpli-
miento a que se refiere el artículo 15.1 la
Ley 3/2015, de 30 de marzo, de Regulado-
ra del Ejercicio del Alto Cargo de la Admi-
nistración General del Estado o en las res-
pectivas normas de las Comunidades
Autónomas, por haber pasado a prestar
servicios en empresas o sociedades priva-
das directamente relacionadas con las
competencias del cargo desempeñado
durante los dos años siguientes a la fecha
de cese en el mismo. La prohibición de
contratar se mantendrá durante el tiempo
que permanezca dentro de la organización
de la empresa la persona contratada con el
límite máximo de dos años a contar desde
el cese como alto cargo.

i) Haber incurrido en falsedad al efec-
tuar la declaración responsable a que se
refiere el artículo 55 de esta ley foral o al
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facilitar cualesquiera otros datos relativos
a su capacidad y solvencia, o haber incum-
plido, por causa que le sea imputable, la
obligación de comunicar la información
que limite la validez del certificado acredi-
tativo de la personalidad y representación
de la empresa inscrita en el Registro
Voluntario de Licitadores de Navarra,
autorizado por la Junta de Contratación
Pública.

j) Haber retirado indebidamente su pro-
posición en un procedimiento de adjudica-
ción, o haber imposibilitado la adjudica-
ción del contrato a su favor por no
cumplimentar la documentación exigible
para realizar la propuesta de adjudicación a
su favor dentro del plazo señalado median-
do dolo, culpa o negligencia.

k) Haber dejado de formalizar el con-
trato, que ha sido adjudicado a su favor, en
los plazos previstos en esta ley foral por
causa imputable al adjudicatario.

l) Haber incumplido cláusulas de algún
contrato anterior, sujeto a esta ley foral,
incluyendo las condiciones especiales de
ejecución establecidas en los pliegos,
cuando dicho incumplimiento hubiese sido
definido en los pliegos o en el contrato
como infracción grave o muy grave, y
siempre que haya dado lugar a la imposi-
ción de penalidades o a la indemnización
de daños y perjuicios.

m) Haber dado lugar, por causa de la
que hubiesen sido declarados culpables, a
la resolución firme de un contrato celebra-
do por cualquiera de los poderes adjudica-
dores citados en esta ley foral.

2. Las prohibiciones de contratar afec-
tarán también a aquellas empresas de las
que, por razón de las personas que las
rigen o de otras circunstancias, pueda pre-
sumirse que son continuación o que deri-
van, por transformación, fusión o sucesión,
de otras empresas en las que hubiesen con-
currido aquellas.

3. Será prueba suficiente de la no con-
currencia de la causa de prohibición de
contratar establecida en la letra a) del apar-
tado 1 un certificado de antecedentes pena-
les o, en su caso, un documento equivalen-
te expedido por la autoridad judicial o
administrativa competente del país de pro-
cedencia de la persona física o jurídica que
vaya a licitar. En los demás casos será
prueba suficiente la presentación de un
certificado administrativo o judicial expe-
dido por la autoridad competente del
correspondiente Estado miembro de la
Unión Europea.

Quien licite podrá sustituir dicho docu-
mento por una declaración responsable
dirigida a la entidad contratante, en la que
manifieste que no concurren en su persona
dichas causas de prohibición de contratar.

4. Cuando existan dudas sobre la situa-
ción personal de quien licita respecto a la
concurrencia de las causas de prohibición
de contratar, se le requerirá para que pre-
sente los documentos señalados en el apar-
tado anterior y los poderes adjudicadores
podrán dirigirse a las autoridades compe-
tentes para obtener la información necesa-
ria. Cuando la información se refiera a una
persona establecida en otro Estado se
podrá solicitar cooperación de este.

Artículo 23. Apreciación de la prohibi-
ción de contratar.

1. Las prohibiciones de contratar esta-
blecidas en las letras a) y b) del apartado 1
del artículo anterior se ajustarán en su apli-
cación y alcance a lo previsto en la legisla-
ción estatal.

2. Las prohibiciones de contratar esta-
blecidas en las letras d), e), f), g) y h) del
mismo apartado se apreciarán de forma
automática por los órganos de contratación
y subsistirán mientras concurran las cir-
cunstancias que en cada caso las determi-
nan.

3. En los supuestos de las letras i), j), k),
l) y m) del artículo anterior, la prohibición
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de contratar deberá ser declarada de forma
expresa por el órgano competente y afectará
únicamente a su ámbito de actuación.

4. Las declaraciones de prohibición de
contratar señaladas en el apartado anterior
se comunicarán a la Junta de Contratación
Pública para que, a la vista del daño causa-
do a los intereses públicos y si así procede,
proponga al titular del Departamento del
Gobierno de Navarra competente en mate-
ria de contratación pública su extensión a
todos los poderes adjudicadores sometidos
a esta ley foral.

5. No obstante lo dispuesto en los apar-
tados anteriores, toda persona que esté
incursa en causa de prohibición de contra-
tar, excepto las previstas en la letra a) del
apartado 1 del artículo anterior, podrá pre-
sentar pruebas de que ha adoptado medidas
suficientes para demostrar su fiabilidad. Si
dichas pruebas se consideran suficientes,
quien licite no quedará excluido del proce-
dimiento de contratación.

A tal efecto, quien vaya a licitar deberá
demostrar que ha pagado la indemnización
correspondiente por cualquier daño causa-
do y que ha adoptado medidas apropiadas
para evitar nuevas infracciones penales o
faltas. En todo caso, en relación con lo pre-
visto por la letra f) del apartado 1 del artí-
culo anterior se entenderá que una persona
o entidad ha demostrado su fiabilidad si
cumple sus obligaciones de pago o celebra
un acuerdo vinculante con vistas al pago
antes de la propuesta de adjudicación
cuando la cuantía adeudada sea inferior al
4% del valor estimado del contrato.

Cuando las medidas se consideren
insuficientes, la persona afectada recibirá
una motivación de dicha decisión.

Artículo 24. Competencia y Procedi-
miento para su declaración.

1. En la Administración de la Comuni-
dad Foral, sus Organismos Autónomos y
sus entidades vinculadas la competencia
para declarar la prohibición de contratar

corresponderá al titular del Departamento
afectado.

En el resto de Administraciones públi-
cas sometidas a esta ley foral, la competen-
cia para declarar la prohibición de contra-
tar se regirá por lo establecido en su
normativa reguladora.

La competencia para la declaración de
la prohibición de contratar en los casos en
que el poder adjudicador no tenga el carác-
ter de Administración Pública correspon-
derá al titular del Departamento u organis-
mo al que esté adscrito el poder
adjudicador o al que corresponda su tutela.
Si el poder adjudicador estuviera vincula-
do a más de una Administración, será com-
petente el titular del órgano correspondien-
te de aquella Administración que ostente el
control o participación mayoritaria.

2. En el caso de haber incumplido por
causa que le sea imputable la obligación de
comunicar los datos que afecten a la vali-
dez del certificado del Registro Voluntario
de Licitadores de Navarra, la competencia
para la declaración de la prohibición de
contratar corresponderá al Titular del
Departamento competente en materia de
contratación pública previa propuesta vin-
culante de la Junta de Contratación Pública.

3. En los casos en que sea necesaria una
declaración de prohibición, el alcance y
duración de ésta se determinarán siguiendo
el procedimiento que en las normas de desa-
rrollo de esta ley foral se establezca, aten-
diendo, en su caso, a la existencia de dolo o
manifiesta mala fe y a la entidad del daño
causado a los intereses públicos, sin que su
duración pueda exceder de cinco años.

4. El procedimiento para la declaración
de la prohibición de contratar no podrá ini-
ciarse si hubiesen transcurrido más de tres
años contados a partir de las siguientes
fechas:

a) Desde la fecha en que se hubieran
facilitado los datos falsos o desde aquella
en que hubiera debido comunicarse la
correspondiente información al Registro
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Voluntario de Licitadores, en el caso de la
letra i) del artículo 22.1.

b) En los casos previstos en la letra j) del
artículo 22.1, desde la fecha en que se hubie-
se procedido a la adjudicación del contrato,
si la causa es la retirada indebida de proposi-
ciones; o desde la fecha en que hubiese debi-
do procederse a la adjudicación.

c) En el caso previsto en la letra k) del
artículo 22.1, desde la fecha en que hubie-
ra debido procederse a la formalización del
contrato.

d) En el caso previsto en la letra l) del
artículo 22.1, desde que la entidad contra-
tante tuvo conocimiento del incumplimien-
to de las condiciones esenciales del contra-
to, incluyéndose el incumplimiento de las
condiciones especiales de ejecución del
contrato, cuando así se hubiera establecido
en el Pliego.

e) Desde la fecha en que fuese firme la
resolución del contrato en el caso previsto
en la letra m) del artículo 22.1.

5. En los procedimientos que sigan las
Administraciones Públicas sometidas a
esta ley foral para declarar la prohibición
de contratar la Junta de Contratación
Pública formulará propuesta de resolución
vinculante, previa iniciación del procedi-
miento por el órgano de contratación.

6. Serán igualmente aplicables en la
Comunidad Foral las declaraciones de
prohibición de contratar que sean acorda-
das por la Administración General del
Estado o, si el ámbito de la prohibición
declarada fuese autonómico o local no
navarro, dotadas de eficacia general por
aquella Administración.

Artículo 25. Extensión de efectos de la
prohibición de contratar e inscripción en el
Registro Voluntario de Licitadores.

1. Se notificarán a la Junta de Contrata-
ción Pública, todas las sentencias, sancio-
nes y resoluciones firmes recaídas en los
procedimientos correspondientes, a fin de

que se puedan instruir los expedientes de
extensión de la prohibición de contratar,
inscribir dicha prohibición en el Registro
Voluntario de Licitadores o adoptar la
decisión que proceda.

De igual forma, la Junta de Contrata-
ción Pública comunicará a la Junta Consul-
tiva de Contratación Administrativa del
Estado y a los órganos competentes de las
Comunidades Autónomas las sanciones y
resoluciones firmes adoptadas en el ámbito
de la Comunidad Foral que puedan impli-
car una prohibición de contratar.

Asimismo, la Junta Consultiva de Con-
tratación Administrativa de la Administra-
ción General del Estado podrá recabar
cuantos datos y antecedentes sean precisos
para la instrucción de los expedientes de
prohibición de contratar.

En la forma y plazos que se determinen
reglamentariamente, la Junta de Contrata-
ción Pública remitirá a las Administracio-
nes incluidas en el ámbito de aplicación de
esta ley foral relación de las personas físi-
cas o jurídicas incursas en prohibición de
contratar.

2. Las prohibiciones de contratar, se
inscribirán en el Registro Voluntario de
Licitadores de Navarra, cuando el ámbito
de la prohibición de contratar y el órgano
que la haya declarado esté dentro de las
entidades sujetas a esta la Ley Foral de
Contratos. Dicha inscripción caducará
pasados tres meses desde que termine su
duración, debiendo procederse de oficio a
su cancelación en el Registro una vez
transcurrido el plazo indicado.

Artículo 26. Especialidades de incom-
patibilidades en la Administración Local.

En las Entidades Locales de Navarra
cuya población sea inferior a 2.000 habi-
tantes, en aquellos procedimientos de con-
tratación en los que los únicos trámites
exigibles sean la previa reserva de crédito,
conforme a la legislación presupuestaria
aplicable, y la presentación de la corres-
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pondiente factura, la existencia de incom-
patibilidad en los cargos electivos locales
determinará únicamente la concurrencia de
una causa de abstención.

CAPÍTULO III
Tipología de los contratos

y régimen jurídico

Artículo 27. Calificación de los con-
tratos.

El régimen jurídico de los contratos
públicos y su calificación como obras,
concesión de obras, concesión de servi-
cios, suministros o servicios se determina-
rán de acuerdo con las normas contenidas
en este capítulo.

Sección 1.ª
Definición de los contratos
sometidos a esta ley foral

Artículo 28. Definición del contrato de
obras.

1. El contrato de obras es aquel cuyo
objeto sea:

a) La ejecución, o bien conjuntamente
el proyecto y la ejecución, de obras relati-
vas a una de las actividades mencionadas
en el Anexo I de esta ley foral.

b) La realización, por cualquier medio,
de una obra que responda a las necesidades
especificadas por el sujeto contratante.

2. Por «obra» se entenderá el resultado
de un conjunto de trabajos de construcción
o de ingeniería civil, destinado a cumplir
por sí mismo una función económica o téc-
nica.

Artículo 29. Definición del contrato de
suministros.

1. El contrato de suministros es aquel
cuyo objeto sea la compra de productos, su
arrendamiento financiero, su arrendamien-
to o su venta a plazos, con o sin opción de
compra. Igualmente, se considerará un
contrato de suministros aquel cuyo objeto

sea el suministro de productos y, de forma
accesoria, obras de colocación e instala-
ción.

2. En todo caso, se considerarán con-
tratos de suministros los siguientes:

a) Los que tengan por objeto la adqui-
sición y el arrendamiento de equipos y sis-
temas de telecomunicaciones o para el tra-
tamiento de la información, sus
dispositivos y programas, y la cesión del
derecho de uso de estos últimos, a excep-
ción de los contratos de adquisición de
programas de ordenador desarrollados a
medida, que se considerarán contratos de
servicios.

b) Los de fabricación, por los que la
cosa o cosas que hayan de ser entregadas
por la empresa deban ser elaboradas con
arreglo a características peculiares fijadas
previamente por la entidad contratante, aun
cuando ésta se obligue a aportar, total o
parcialmente, los materiales precisos.

c) Aquellos en los que el empresario se
obligue a entregar una pluralidad de bienes
de forma sucesiva y por precio unitario sin
que la cuantía total se defina con exactitud
al tiempo de celebrar el contrato, por estar
subordinadas las entregas a las necesidades
del adquirente.

3. Se regirán por su legislación especí-
fica las adquisiciones de bienes que inte-
gran el Patrimonio Histórico Español.

Artículo 30. Definición del contrato de
servicios.

1. El contrato de servicios es aquel
cuyo objeto sea distinto del contrato de
obras o de suministros, mediante el que se
encarga por un precio a una empresa o pro-
fesional la prestación de un servicio, inclu-
yendo aquellos en los que el adjudicatario
se obligue a ejecutar el servicio de forma
sucesiva y por precio unitario.

2. Los servicios se prestarán al contra-
tante o bien, por cuenta del contratante, a
un tercero o al público en general.
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3. No podrán ser objeto de estos con-
tratos los servicios que impliquen ejercicio
de la autoridad inherente a los poderes
públicos.

Artículo 31. Definición del contrato de
concesión de obras públicas.

El contrato de concesión de obras
públicas es aquel cuyo objeto sea el mismo
que el del contrato de obras, en el que la
retribución consiste, o bien únicamente en
el derecho a explotar la obra, o bien en
dicho derecho acompañado de un precio,
transfiriendo al concesionario el riesgo
operacional.

Artículo 32. Definición del contrato de
concesión de servicios.

El contrato de concesión de servicios
es aquel cuyo objeto sea la prestación de
un servicio en el que la retribución consis-
te, o bien únicamente en el derecho a
explotar el servicio, o bien en dicho dere-
cho acompañado de un precio, transfirien-
do al concesionario el riesgo operacional.

Artículo 33. Contratos mixtos.

1. Se entenderá por contrato mixto
aquel que contenga prestaciones corres-
pondientes a otro u otros de distinta clase.
La determinación de las normas que regi-
rán su adjudicación se hará de la siguiente
manera:

a) Cuando el contrato contenga presta-
ciones propias de dos o más de los contra-
tos siguientes: obras, servicios o suminis-
tros que estén sujetos a esta ley foral, se
atenderá al carácter de la prestación princi-
pal.

b) Cuando el contrato mixto contenga
prestaciones de los contratos de obras,
suministros o servicios, por una parte, y
contratos de concesiones de obras o conce-
siones de servicios, de otra, se actuará del
siguiente modo:

1.º Si las distintas prestaciones no son
separables se atenderá al carácter de la
prestación principal.

2.º Si las distintas prestaciones son
separables y se decide adjudicar un contra-
to único, se aplicarán las normas relativas
a los contratos de obras, suministros o ser-
vicios cuando el valor estimado de las
prestaciones correspondientes a estos con-
tratos sea igual o superior al umbral euro-
peo. En otro caso, se aplicarán las normas
relativas a los contratos de concesión de
obras y servicios.

2. Cuando el contrato mixto contemple
prestaciones de contratos regulados en esta
ley foral con prestaciones de otros contra-
tos distintos de los regulados en la misma,
para determinar las normas aplicables a su
adjudicación se atenderá a las siguientes
reglas:

a) Si las distintas prestaciones no son
separables se atenderá al carácter de la
prestación principal.

b) Si las prestaciones son separables y
se decide celebrar un único contrato se
aplicarán las normas contenidas en esta ley
foral.

3. En los contratos mixtos se aplicará
el régimen jurídico de cada prestación en
la medida que sea compatible con la pres-
tación principal.

4. Solo podrá celebrarse un contrato
mixto cuando las prestaciones que lo com-
ponen se encuentren directamente vincula-
das entre sí y exijan su consideración
como una unidad funcional dirigida a la
satisfacción de una determinada necesidad.

Sección 2.ª
Régimen jurídico

de los contratos públicos

Artículo 34. Régimen jurídico de los
contratos.

1. El régimen jurídico de los contratos
que celebren las Administraciones Públi-
cas tendrá carácter administrativo salvo
que la Ley disponga otra cosa.
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Estos contratos se regirán en cuanto a
su preparación, adjudicación, efectos y
extinción, por esta ley foral y sus disposi-
ciones reglamentarias. Supletoriamente se
aplicarán las restantes normas de derecho
administrativo y, en su defecto, las normas
de derecho privado.

El órgano de contratación ostenta la
prerrogativa de interpretar los contratos,
resolver las dudas que ofrezca su cumpli-
miento, acordar su resolución y determinar
los efectos de ésta. Los acuerdos adopta-
dos en el uso de estas prerrogativas podrán
ser objeto de reclamación o recurso de
conformidad con lo dispuesto en esta ley
foral y las restantes normas de derecho
administrativo.

Los contratos privados de la Adminis-
tración se regirán, en cuanto a su prepara-
ción y adjudicación, en defecto de normas
administrativas específicas, por la presente
ley foral y sus disposiciones de desarrollo
y en lo que respecta a sus efectos y extin-
ción, por las normas de derecho privado.

Los contratos de compraventa, dona-
ción, arrendamiento, permuta y demás
negocios jurídicos análogos sobre bienes
inmuebles, propiedades incorporales y
valores negociables se regirán por la legis-
lación patrimonial. Igualmente se regirán
por la legislación patrimonial las adquisi-
ciones de bienes que integran el Patrimo-
nio Histórico Español.

2. El régimen jurídico de los contratos
que celebren los poderes adjudicadores
que no reúnan la condición de Administra-
ción Pública será el siguiente:

a) En cuanto a su preparación y adjudi-
cación, los contratos se regirán por esta ley
foral.

b) En lo relativo a efectos y extinción
les serán de aplicación las normas de Dere-
cho Privado, salvo lo establecido en esta
ley Foral sobre condiciones especiales de
ejecución, modificación y subcontratación.

3. El régimen jurídico de los contratos
celebrados por entidades que no son pode-
res adjudicadores que, de conformidad a lo
dispuesto en el artículo 5 de esta ley foral,
están sometidos a la misma por razón de su
objeto, se regirán por lo dispuesto en el
apartado 2 de este artículo.

4. Los contratos que celebren el resto
de entidades públicas que no tengan la
consideración de poder adjudicador, debe-
rán respetar en su adjudicación los princi-
pios de igualdad, no discriminación, trans-
parencia, publicidad y libre concurrencia.

Artículo 35. Jurisdicción competente.

1. Conforme a lo dispuesto en la Ley
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa, se podrá interponer recur-
so contencioso-administrativo contra los
acuerdos que poniendo fin a la vía admi-
nistrativa versen sobre las siguientes cues-
tiones:

a) La preparación y adjudicación de los
contratos sometidos a esta ley foral.

b) Los efectos y extinción de los con-
tratos públicos realizados por poderes
adjudicadores con la consideración de
Administración Pública.

c) Las controversias que surjan en los
contratos públicos celebrados por poderes
adjudicadores que no tengan la considera-
ción de Administración Pública relativas a
modificaciones contractuales, subcontrata-
ción y condiciones especiales de ejecución.

d) Las modificaciones contractuales,
subcontratación y condiciones especiales
de ejecución en aquellos contratos contem-
plados en el artículo 5 de esta ley foral.

e) Los recursos interpuestos contra las
resoluciones que se dicten por el Tribunal
Administrativo de Contratos Públicos de
Navarra resolviendo las reclamaciones
especiales en materia de contratación regu-
ladas en esta ley foral.

2. El orden jurisdiccional civil, de
acuerdo con su normativa reguladora, será
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el competente para resolver las controver-
sias que surjan en relación con la ejecución
y extinción de los contratos públicos reali-
zados por poderes adjudicadores que no
tengan la consideración de Administración
Pública, con las excepciones previstas en
el apartado 1 de este artículo.

3. El orden jurisdiccional civil, de
acuerdo con su normativa reguladora, será
el competente para resolver las controver-
sias que surjan en relación con la ejecución
y extinción de los contratos públicos reali-
zados por entidades que no son poderes
adjudicadores que, de conformidad a lo
dispuesto en el artículo 5 de esta ley foral,
están sometidos a la misma por razón de su
objeto, con las excepciones previstas en el
apartado 1 de este artículo.

4. El orden jurisdiccional civil, de acuer-
do con su normativa reguladora, será el
competente para resolver las controversias
que surjan en relación con los contratos cele-
brados por entidades públicas que no tengan
la consideración de poder adjudicador.

5. En el caso de actuaciones realizadas
por entidades vinculadas o dependientes de
las Administraciones Públicas en el sentido
del artículo 4.1 e) aquellas se impugnarán en
vía administrativa de conformidad con lo
dispuesto en la Ley 39/2015, de 1 de octu-
bre, del Procedimiento Administrativo
Común de las Administraciones Públicas,
ante el titular del departamento, órgano, ente
u organismo al que esté adscrita la entidad
contratante o al que corresponda su tutela. Si
la entidad contratante estuviera vinculada a
más de una Administración, será competente
el órgano correspondiente de la que ostente
el control o participación mayoritaria.

Sección 3.ª
De los contratos con régimen especial

Artículo 36. Contratos reservados por
motivos sociales.

1. Los poderes adjudicadores deberán
reservar la participación en los correspon-

dientes procedimientos de adjudicación de
contratos de servicios, obras, suministros y
concesión de servicios a Centros especia-
les de empleo sin ánimo de lucro o Centros
Especiales de Empleo de iniciativa social o
Empresas de Inserción.

A los efectos de la aplicación de esta
ley foral, se consideran centros especiales
de empleo de iniciativa social aquellos par-
ticipados o promovidos en más de un 90%
directamente, por una o varias entidades
privadas sin ánimo de lucro, sean asocia-
ciones, fundaciones, u otro tipo de entida-
des de economía social, y que, en sus esta-
tutos o acuerdos fundacionales se obliguen
a la reinversión íntegra de sus beneficios
para la creación de oportunidades de
empleo para personas con discapacidad.

2. La reserva podrá afectar al objeto
íntegro del contrato o sólo a uno o varios
de los lotes del mismo. En todo caso, será
necesario que las prestaciones se adecuen a
las peculiaridades de tales entidades.

La reserva podrá realizarse para todas
o alguna de las tipologías de entidades del
apartado 1.

3. En el ámbito de sectores objeto de
contratación centralizada, los órganos de
contratación podrán contratar al margen de
la misma si optan por reservar el contrato,
siempre que los pliegos del correspondien-
te procedimiento de contratación centrali-
zada hayan previsto esta excepción.

4. El importe de los contratos reserva-
dos será de un 6% como mínimo del
importe de los contratos adjudicados en el
ejercicio presupuestario inmediatamente
anterior.

5. Todas las entidades sometidas a esta
ley foral deberán fijar y publicar las condi-
ciones para alcanzar el cumplimiento del
6% de reserva con los contratos que preve-
an adjudicar cada ejercicio y previo análi-
sis de la posibilidad de reservar dividiendo
en lotes. En el caso en que se prevea no
poder alcanzarlo, deberán establecer las
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alternativas para conseguir los fines pro-
pios de estas reservas.

Entre las alternativas, podrá acordarse
exigir una de las siguientes condiciones al
contratista principal en aquellos contratos
en que no quepa la reserva:

– Que subcontrate con un CEE sin
ánimo de lucro, un CEE de iniciativa
social o una Empresa de Inserción aquellos
servicios accesorios que sí presten este tipo
de empresas.

– Que en caso de necesitar sustituir o
contratar más personal, acredite haber
remitido a los servicios de empleo y/o
agencias de colocación o al Departamento
de Derechos Sociales la oferta de empleo
para cubrir dichos puestos con personas
con discapacidad o en situación de exclu-
sión social.

– Que organice prácticas laborales para
personas con discapacidad o en situación
de exclusión social.

6. En el anuncio de licitación deberá
hacerse referencia a la reserva del contrato
por motivos sociales prevista en este artí-
culo.

7. Cuando, tras haberse seguido un
procedimiento de un contrato reservado,
no se haya presentado ninguna oferta o las
ofertas no sean adecuadas, se podrá licitar
de nuevo el contrato sin efectuar la reserva
inicialmente prevista, siempre que no se
modifiquen sustancialmente las condicio-
nes iniciales del mismo. No obstante, el
importe de dicho contrato computará a
efectos de integrar el porcentaje estableci-
do en el apartado 4 de este artículo.

8. En los contratos reservados no se
exigirá la constitución de garantías, sean
provisionales o definitivas, salvo que, de
forma excepcional, se motive su necesidad
en el expediente.

9. El porcentaje máximo de contrata-
ción que se permitirá en los contratos
reservados será del 20% del precio del

contrato, salvo que la subcontratación se
realice con otro Centro Especial de
Empleo, o Empresa de Inserción, en cuyo
caso se aplicará el régimen general de sub-
contratación previsto en esta Ley Foral.

10. Todas las entidades que forman
parte del sector público foral deberán
publicar con carácter anual el listado y el
importe total de los contratos reservados a
Centros Especiales de Empleo y Empresas
de Inserción.

Artículo 37. Reglas especiales para los
contratos en los ámbitos sanitarios, socia-
les, culturales y educativos.

La adjudicación de contratos en los
ámbitos sanitario, social, cultural o educa-
tivo comprendidos en el Anexo II.A) de
esta ley foral se realizará mediante las
reglas siguientes:

a) El anuncio de licitación se publicará
conforme a lo establecido en el artículo 89
de esta ley foral.

b) Se podrá exigir una cualificación
subjetiva especial que acredite la experien-
cia, calidad y disponibilidad de medios
adecuados para cumplir con la prestación.

c) En los supuestos de prestaciones de
atención directa a personas en situaciones
de exclusión social, violencia de género o
de aquellas prestaciones que en cada
momento la normativa foral de servicios
sociales incluya dentro del sistema público
de servicios sociales de Navarra, se podrá
exigir como requisito de admisión que las
empresas o profesionales acrediten la
posesión efectiva de medios y experiencia
para la satisfacción de las necesidades
específicas de las distintas categorías de
usuarios, incluidos los grupos desfavoreci-
dos y vulnerables, la implicación y la
corresponsabilización de los usuarios, así
como las soluciones de innovación que
aporten mayor valor añadido al servicio.

d) Se atenderá como criterio de adjudi-
cación para determinar la oferta con la
mejor relación calidad precio, al mayor
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valor añadido de la oferta desde la pers-
pectiva de calidad y de garantía de conti-
nuidad, accesibilidad, asequibilidad, dispo-
nibilidad y exhaustividad de los servicios.

Artículo 38. Contratos reservados en
los ámbitos sanitarios, sociales, culturales
y educativos.

1. Los poderes adjudicadores podrán
reservar aquellos contratos previstos en el
Anexo II.B de esta ley foral, en los ámbi-
tos sanitarios, sociales, culturales y educa-
tivos a las organizaciones que cumplan
todas las condiciones siguientes:

a) Que entre sus objetivos o fines esté
la prestación de servicios de los contem-
plados en el Anexo II.B de esta ley foral.

b) Que los beneficios se reinviertan
con el fin de alcanzar el objetivo de la
organización; en caso de que se distribu-
yan o redistribuyan beneficios, la distribu-
ción o redistribución deberá basarse en
consideraciones de participación.

c) Que las estructuras de dirección o
propiedad de la organización que ejecute el
contrato se basen en la propiedad de los
empleados o en principios de participación
o exijan la participación activa de los
empleados, los usuarios o las partes intere-
sadas.

2. En los contratos de más de 750.000
euros además deberán cumplirse las
siguientes condiciones:

a) La duración máxima del contrato,
incluidas sus posibles prórrogas, no exce-
derá de tres años.

b) Que el poder adjudicador de que se
trate no haya adjudicado a la organización
un contrato para los mismos servicios con
arreglo al presente artículo en los tres años
precedentes con un importe superior a
750.000 euros.

3. La adjudicación de estos contratos se
llevará a cabo de acuerdo con lo previsto
en el artículo 37 de esta ley foral. En los
anuncios de licitación correspondientes

deberá hacerse referencia a la reserva en el
ámbito sanitario, social, cultural o educati-
vo prevista en este artículo.

4. El importe de los contratos reserva-
dos en los ámbitos sanitarios, sociales, cul-
turales y educativos será de un 1% como
mínimo del importe de los contratos adju-
dicados en el ejercicio presupuestario
inmediatamente anterior.

5. Deberán resultar beneficiarias de
contratos reservados conforme a este artí-
culo las entidades de economía social, de
economía solidaria y sin ánimo de lucro.

CAPÍTULO IV
Principios y reglas de la gestión contrac-

tual de los contratos públicos

Artículo 39. Objeto del contrato.

1. El objeto del contrato celebrado al
amparo de esta Ley Foral deberá ser deter-
minado.

2. Cuando una o varias prestaciones
relacionadas entre sí sean susceptibles de
utilización o aprovechamiento separado, o
lo exija la naturaleza del objeto, podrá pre-
verse la contratación independiente de
cada una de ellas.

3. No obstante, no podrá fraccionarse
el objeto de un contrato para disminuir la
cuantía del mismo y eludir así los requisi-
tos de publicidad o el procedimiento de
adjudicación que corresponda.

Artículo 40. Estudios de viabilidad.

Antes de comenzar la tramitación del
contrato se realizará un estudio de viabili-
dad para aquellas contrataciones cuyo
valor estimado sea superior a 5.000.000
euros y sean susceptibles de explotación
posterior. En los contratos de concesión de
obras y servicios el estudio de viabilidad
será obligatorio en todo caso. El estudio de
viabilidad valorará, entre otros aspectos, la
sostenibilidad y rentabilidad económica,
financiera y social de la inversión y en par-
ticular el impacto de género. En los casos
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necesarios, el estudio de viabilidad incor-
porará un estudio de gastos de explotación
por un período mínimo de diez años.

Artículo 41. El diseño de lotes.

1. Con carácter general los contratos se
dividirán en lotes y alguno de ellos deberá
reservarse a la participación de las entida-
des previstas en el artículo 36 de esta ley
foral. Cuando el órgano de contratación
decida no dividir en lotes el objeto del con-
trato, o decida no calificar como reservado
ninguno de los lotes, deberá justificarlo.

2. Cuando se proceda a la división en
lotes, las normas procedimentales y de
publicidad que deben aplicarse en la adju-
dicación de cada lote o prestación diferen-
ciada se determinarán en función del valor
acumulado del conjunto, calculado según
lo establecido, salvo que se dé alguna de
las excepciones contempladas en el artícu-
lo 7.

3. En los contratos adjudicados por
lotes cada lote constituirá un contrato salvo
que se establezca otra previsión en el plie-
go. En los casos en que se presenten ofer-
tas integradoras de más de un lote, éstos
constituirán un único contrato.

4. Son motivos válidos a efectos de
justificar la no división en lotes del objeto
del contrato, entre otros, los siguientes:

a) Que la división pudiera conllevar el
riesgo de restringir la competencia.

A los efectos de aplicar este criterio, el
órgano de contratación deberá solicitar
informe previo a la autoridad de defensa
de la competencia correspondiente de la
Comunidad Foral para que se pronuncie
sobre la apreciación de dicha circunstan-
cia.

b) Que la realización independiente de
las diversas prestaciones comprendidas en
el objeto del contrato pudiera dificultar la
correcta ejecución del mismo desde el
punto de vista técnico; o que la naturaleza
del objeto implique la necesidad de coordi-

nar la ejecución de las diferentes prestacio-
nes.

A los efectos de aplicar este criterio y
en el caso de que el poder adjudicador sea
una entidad de las recogidas en el artículo
4.1 e), deberá solicitar informe previo a la
Administración Pública de la que dependa.

5. El pliego podrá establecer las
siguientes limitaciones:

a) El número de lotes para los que una
misma persona física o jurídica puede pre-
sentar oferta.

b) El número de lotes que pueden adju-
dicarse a cada persona licitadora.

6. Cuando el órgano de contratación
considere oportuno introducir alguna de
las dos limitaciones a que se refieren las
letras a) y b) del apartado anterior, deberá
indicarlo expresamente en el pliego.

Cuando se introduzca la limitación a
que se refiere la letra b) del apartado ante-
rior, además deberán incluirse los criterios
o normas que se aplicarán en el supuesto
de que una persona realice la oferta con la
mejor relación calidad precio para un
número de lotes que exceda el máximo
indicado.

7. Cuando el órgano de contratación
permita que pueda adjudicarse más de un
lote a la misma persona, podrá adjudicar
combinaciones de lotes, siempre y cuando
se cumplan todos y cada uno de los requi-
sitos siguientes:

a) Que esta posibilidad se hubiere esta-
blecido en el pliego que rija el contrato.
Dicha previsión deberá concretar la combi-
nación o combinaciones que se admitirán,
en su caso, así como la solvencia y capaci-
dad exigida en cada una de ellas.

b) Que previamente se lleve a cabo una
evaluación comparativa para determinar si
las ofertas presentadas por una persona
concreta para una combinación particular
de lotes cumpliría mejor, en conjunto, los
criterios de adjudicación establecidos en el
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pliego con respecto a dichos lotes, que las
ofertas presentadas para los lotes separa-
dos de que se trate, considerados aislada-
mente.

Artículo 42. Método para calcular el
valor estimado de los contratos públicos,
de los acuerdos marco y de los sistemas
dinámicos de adquisición.

1. A todos los efectos previstos en esta
ley foral, el valor estimado de los contratos
vendrá determinado por su importe total,
sin incluir el IVA.

La elección del método para calcular el
valor estimado no podrá efectuarse con la
intención de sustraer el contrato a la apli-
cación de las normas de publicidad y adju-
dicación que correspondan.

2. En el cálculo del valor estimado
deberán tenerse en cuenta:

a) El importe de la licitación, que com-
prenderá como mínimo los costes deriva-
dos de la aplicación de los convenios
colectivos sectoriales de aplicación y nor-
mativa laboral vigente, otros costes que se
deriven de la ejecución material del contra-
to, los gastos generales de estructura y el
beneficio industrial.

b) Cualquier forma de opción eventual
y las eventuales prórrogas del contrato.

c) Las primas o pagos a participantes.

d) La totalidad de las modificaciones al
alza previstas calculadas sobre el importe
de la licitación.

3. Cuando un poder adjudicador esté
compuesto por unidades funcionales sepa-
radas, se tendrá en cuenta el valor total
estimado para todas las unidades funciona-
les individuales.

No obstante lo anterior, cuando una
unidad funcional separada sea responsable
de manera autónoma respecto de su contra-
tación o de determinadas categorías de
ella, los valores pueden estimarse al nivel
de la unidad de que se trate.

Se entenderá que se da la circunstancia
aludida en el párrafo anterior cuando dicha
unidad funcional separada cuente con
financiación específica y con competencias
respecto a la adjudicación del contrato.

4. El cálculo del valor estimado deberá
hacerse teniendo en cuenta los precios
habituales en el mercado, y será válida al
momento del envío del anuncio de licita-
ción o, en caso de que no se requiera un
anuncio de este tipo, al momento en que el
órgano de contratación inicie el procedi-
miento de adjudicación del contrato.

En los contratos en que el coste de los
salarios de las personas empleadas para su
ejecución formen parte del precio total del
contrato, el presupuesto base de licitación
indicará de forma desglosada y con desa-
gregación por categoría profesional los
costes salariales estimados a partir del con-
venio laboral de referencia.

5. En los contratos de obras y de con-
cesión de obras públicas, el cálculo del
valor estimado debe tener en cuenta el
importe de las mismas así como el valor
total estimado de los suministros y servi-
cios necesarios para su ejecución que
hayan sido puestos a disposición del con-
tratista por el poder adjudicador.

6. Adicionalmente a lo previsto en el
apartado anterior, en el cálculo del valor
estimado de los contratos de concesión de
obras y de concesión de servicios se ten-
drán en cuenta, cuando proceda, los
siguientes conceptos:

a) La renta procedente del pago de
tasas y multas por los usuarios de las obras
o servicios, distintas de las recaudadas en
nombre del poder adjudicador.

b) Los pagos o ventajas financieras,
cualquiera que sea su forma, concedidos al
concesionario por el poder adjudicador o
por cualquier otra autoridad pública,
incluida la compensación por el cumpli-
miento de una obligación de servicio
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público y subvenciones a la inversión
pública.

c) El valor de los subsidios o ventajas
financieras, cualquiera que sea su forma,
procedentes de terceros a cambio de la eje-
cución de la concesión.

d) El precio de la venta de cualquier
activo que forme parte de la concesión.

e) El valor de todos los suministros y
servicios que el poder adjudicador ponga a
disposición del concesionario, siempre que
sean necesarios para la ejecución de las
obras o la prestación de servicios.

7. En los contratos de suministros que
tengan por objeto el arrendamiento finan-
ciero, el arrendamiento o la venta a plazos
de productos, el valor que se tomará como
base para calcular el valor estimado del
contrato será el siguiente:

a) En el caso de contratos de duración
determinada, cuando su duración sea igual
o inferior a doce meses, el valor total esti-
mado para la duración del contrato; cuando
su duración sea superior a doce meses, su
valor total, incluido el importe estimado
del valor residual.

b) En el caso de contratos de duración
indeterminada, el valor mensual multipli-
cado por 48.

8. En los contratos de suministros o de
servicios que tengan un carácter periódico,
o en contratos que se deban renovar en un
período de tiempo determinado, se tomará
como base para el cálculo del valor estima-
do del contrato alguna de las siguientes
cantidades:

a) El valor real total de los contratos
sucesivos similares adjudicados durante el
ejercicio precedente o durante los doce
meses previos, ajustado, cuando sea posi-
ble, en función de los cambios de cantidad
o valor previstos para los doce meses pos-
teriores al contrato inicial.

b) El valor estimado total de los contra-
tos sucesivos adjudicados durante los doce

meses siguientes a la primera entrega o en
el transcurso del ejercicio, si éste fuera
superior a doce meses.

9. En los contratos de servicios, a los
efectos del cálculo de su valor estimado, se
tomarán como base, las siguientes cantida-
des:

a) En los servicios de seguros, la prima
pagadera y otras formas de remuneración.

b) En servicios bancarios y otros servi-
cios financieros, los honorarios, las comi-
siones, los intereses y otras formas de
remuneración.

c) En los contratos relativos a un pro-
yecto, los honorarios, las comisiones paga-
deras y otras formas de remuneración, así
como las primas o contraprestaciones que,
en su caso, se fijen para los participantes
en el concurso.

d) En los contratos de servicios en que
no se especifique un importe total, si tie-
nen una duración determinada igual o infe-
rior a cuarenta y ocho meses, el valor total
estimado correspondiente a toda su dura-
ción. Si la duración es superior a cuarenta
y ocho meses o indeterminada, el importe
mensual multiplicado por 48.

10. En la adjudicación simultánea de
contratos por lotes separados, se deberá
tener en cuenta el valor estimado de la
totalidad de dichos lotes.

No obstante lo dispuesto en los aparta-
dos 7 y 8 los poderes adjudicadores podrán
adjudicar contratos por lotes individuales
sin aplicar las normas de publicidad pre-
vistas para los contratos de valor estimado
igual o superior al umbral europeo siempre
que el valor estimado, IVA excluido, del
lote de que se trate sea inferior a 80.000
euros, para los suministros o servicios, o a
1.000.000 euros para las obras. Sin embar-
go, el valor acumulado de los lotes adjudi-
cados de este modo, sin aplicar las normas
de publicidad previstas para los contratos
de valor estimado igual o superior al
umbral europeo, no superará el 20% del
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valor acumulado de la totalidad de los
lotes en que se haya dividido la obra pro-
puesta, la adquisición de suministros simi-
lares prevista o el proyecto de prestación
de servicios.

11. Para los acuerdos marco y para los
sistemas dinámicos de adquisición se ten-
drá en cuenta el valor máximo estimado
del conjunto de contratos contemplados
durante la duración total del acuerdo
marco o del sistema dinámico de compra.

12. En el procedimiento de asociación
para la innovación se tendrá en cuenta el
valor máximo estimado de las actividades
de investigación y desarrollo que esté pre-
visto que se realicen a lo largo de la dura-
ción total de la asociación, y de los sumi-
nistros, servicios u obras que esté previsto
que se ejecuten o adquieran al final de la
asociación prevista.

Artículo 43. Precio y financiación de
los contratos.

1. Los contratos tendrán un precio cier-
to y adecuado al mercado, que se abonará
al contratista en función de la prestación
realmente ejecutada y de acuerdo con lo
pactado.

2. En los contratos podrá preverse que
la totalidad o parte del precio sea satisfe-
cho en moneda distinta del euro. En este
supuesto se expresará en la correspondien-
te divisa el importe que deba satisfacerse
en esa moneda, y se incluirá una estima-
ción en euros del importe total del contra-
to.

3. Siempre que en el texto de esta ley
foral se haga alusión al importe de los con-
tratos, se entenderá que en los mismos no
está incluido el Impuesto sobre el Valor
Añadido, salvo indicación expresa en con-
trario.

4. Los precios fijados en el contrato
podrán ser revisados o actualizados al alza o
a la baja, en los términos previstos en esta
ley foral si se trata de contratos de las Admi-
nistraciones Públicas, o en la forma pactada

en el contrato, en otro caso, para tener en
cuenta las variaciones económicas que aca-
ezcan durante la ejecución del contrato.

5. Los órganos de contratación cuida-
rán de que el precio sea el adecuado para
el efectivo cumplimiento del contrato
mediante la correcta estimación de su
importe, atendiendo al precio general del
mercado, en el momento de fijar el presu-
puesto base de licitación y la aplicación, en
su caso, de las normas sobre ofertas con
valores anormales o desproporcionados.

En aquellas adjudicaciones en los que
se deba calcular los costes laborales, debe-
rán considerarse los términos económicos
del convenio colectivo sectorial del ámbito
más inferior existente de aplicación en el
sector en el que se encuadre la actividad a
contratar.

6. Cuando su naturaleza y objeto lo
permitan, los contratos podrán incluir cláu-
sulas de variación de precios en función
del cumplimiento de determinados objeti-
vos de plazos o de rendimiento, así como
penalizaciones por incumplimiento de
cláusulas contractuales, debiendo determi-
nar con precisión los supuestos en que se
producirán estas variaciones y las reglas
para su determinación.

7. Excepcionalmente pueden celebrarse
contratos con precios provisionales cuan-
do, tras la tramitación de un procedimiento
negociado o de un diálogo competitivo, se
ponga de manifiesto que la ejecución del
contrato debe comenzar antes de que la
determinación del precio sea posible por la
complejidad de las prestaciones o la nece-
sidad de utilizar una técnica nueva, o que
no existe información sobre los costes de
prestaciones análogas y sobre los elemen-
tos técnicos o contables que permitan
negociar con precisión un precio cierto.

8. En los contratos celebrados con pre-
cios provisionales el precio se determinará,
sin rebasar el importe de la licitación, en
función de los costes en que realmente
incurra el contratista y del beneficio que se
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haya acordado, para lo que, en todo caso,
se detallarán en el contrato los siguientes
extremos:

a) El procedimiento para determinar el
precio definitivo, con referencia a los cos-
tes efectivos y a la fórmula de cálculo del
beneficio.

b) Las reglas contables que el adjudica-
tario deberá aplicar para determinar el
coste de las prestaciones.

c) Los controles documentales y sobre
el proceso de producción que el adjudica-
dor podrá efectuar sobre los elementos téc-
nicos y contables del coste de producción.

9. Se prohíbe el pago aplazado del pre-
cio en los contratos, excepto en los supues-
tos en que el sistema de pago se establezca
mediante la modalidad de arrendamiento
financiero o de arrendamiento con opción
de compra, así como en los casos en que
ésta u otra Ley lo autorice expresamente.

Artículo 44. Contenido mínimo del
contrato.

1. Salvo que ya se encuentren recogi-
das en los pliegos los contratos deben
incluir, necesariamente, las siguientes
menciones:

a) La identificación de las partes.

b) La acreditación de la capacidad de
los firmantes para suscribir el contrato.

c) Definición del objeto y tipo del con-
trato teniendo en cuenta las consideracio-
nes sociales, ambientales y de innovación.

d) Referencia a la legislación aplicable
al contrato.

e) La enumeración de los documentos
que integran el contrato.

f) El precio cierto, o el modo de deter-
minarlo.

g) La duración del contrato o las fechas
estimadas para el comienzo de su ejecu-
ción y para su finalización, así como la de

la prórroga o prórrogas, si estuviesen pre-
vistas.

h) Las condiciones de recepción, entre-
ga o admisión de las prestaciones.

i) Las condiciones de pago.

j) Los supuestos en que procede la
resolución.

k) El crédito presupuestario o el pro-
grama o rúbrica contable con cargo al que
se abonará el precio, en su caso.

l) La extensión objetiva y temporal del
deber de confidencialidad que, en su caso,
se imponga al contratista.

m) La obligación de la empresa contra-
tista de cumplir durante todo el periodo de
ejecución de contrato las normas y condi-
ciones fijadas en el convenio colectivo de
aplicación que será como mínimo el último
convenio sectorial del ámbito más inferior
y cercano, en vigencia o en ultraactividad,
de aplicación en el sector en el que se
encuadre la actividad a contratar.

n) En los contratos de servicios y de
concesión de servicios, la obligación de la
empresa contratista de mantener una plan-
tilla mínima y un número de jornadas
garantizadas durante toda la duración de la
contrata.

2. El contrato no podrá incluir estipula-
ciones que establezcan derechos y obliga-
ciones para las partes distintos de los pre-
vistos en los pliegos o concretados, en su
caso, en la oferta del adjudicatario.

Artículo 45. Plazo de duración de los
contratos.

1. La duración de los contratos públi-
cos deberá establecerse teniendo en cuenta
la naturaleza de las prestaciones, las carac-
terísticas de su financiación y la necesidad
de someter periódicamente a concurrencia
la realización de las mismas.

El contrato podrá prever una o varias
prórrogas siempre que sus características
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permanezcan inalterables durante el perío-
do de duración de éstas y que la concurren-
cia para su adjudicación haya sido realiza-
da teniendo en cuenta la duración máxima
del contrato, incluidos los períodos de pró-
rroga.

La prórroga se acordará de forma
expresa, previo acuerdo de ambas partes.

2. La duración máxima de los contratos
de suministros y servicios será de cinco
años incluidas todas sus prórrogas, salvo
que por circunstancias excepcionales que
deberán justificarse expresamente, relati-
vas al objeto de la prestación, fuese nece-
sario un plazo mayor.

La duración de un acuerdo marco o de
un sistema dinámico de compra no podrá
superar los cuatro años, salvo casos excep-
cionales debidamente justificados en la
documentación del contrato.

3. No obstante lo dispuesto en el apar-
tado anterior, cuando los contratos de ser-
vicios sean complementarios de otros de
obras o de suministros podrán tener un
plazo superior de vigencia que no excederá
del plazo de duración o de liquidación del
contrato principal.

A estos efectos, se considerarán traba-
jos complementarios aquellos cuyo objeto
se considere necesario para la correcta rea-
lización de la prestación o prestaciones
objeto del contrato principal.

4. En los contratos de asistencia jurídi-
ca y de defensa judicial no regirá el límite
establecido en el apartado 2 de este artícu-
lo, pudiendo tener el contrato la duración
que exija la terminación definitiva de los
procedimientos administrativos o judicia-
les de que se trate.

5. El plazo máximo de duración de las
concesiones de obras públicas será de
treinta años salvo que por circunstancias
excepcionales fuese necesario un plazo
mayor.

6. Para las concesiones con plazo supe-
rior a cinco años, la duración no podrá
exceder el tiempo que se calcule razonable
para que el concesionario amortice las
inversiones realizadas junto con un rendi-
miento sobre el capital invertido, teniendo
en cuenta todas las inversiones necesarias
para alcanzar los objetivos contractuales
específicos. Las inversiones que se tengan
en cuenta a efectos del cálculo incluirán
tanto las iniciales como las realizadas
durante la vida de la concesión.

Los contratos de concesión no podrán
ser prorrogados.

CAPÍTULO V
Reglas de publicidad y procedimientos

de adjudicación

Sección 1.ª
Disposiciones generales

Artículo 46. Fijación de plazos de la
licitación.

1. Los plazos de presentación de las
ofertas y solicitudes de participación se
fijarán teniendo en cuenta el tiempo que
razonablemente pueda ser necesario para
preparar aquellas, atendida la complejidad
del contrato, y respetando, en todo caso,
los plazos mínimos fijados en esta ley
foral.

2. Cuando no se hubiera atendido el
requerimiento de información que el inte-
resado hubiera formulado con la antelación
establecida en esta ley foral o en los plie-
gos, los órganos de contratación deberán
ampliar el plazo inicial de presentación de
las ofertas y solicitudes de participación.

No se ampliará el plazo cuando la
información adicional solicitada tenga un
carácter irrelevante a los efectos de poder
formular una oferta o solicitud que sean
válidas.

La ampliación de plazo en todo caso
será proporcional a la importancia de la
información solicitada por el interesado.

                                                                      LEYES FORALES                                                                  57

897



3. La introducción de modificaciones
significativas en el pliego o en las condi-
ciones reguladoras conllevará la apertura
de un nuevo plazo para la presentación de
las ofertas y solicitudes de participación.

Artículo 47. Cómputo de plazos y pre-
sentación de proposiciones.

1. Todos los plazos establecidos en esta
ley foral se entenderán referidos a días
naturales salvo que expresamente se dis-
ponga lo contrario.

2. En los casos en que las ofertas no se
deban presentar a través de la Plataforma
de Licitación Electrónica de Navarra, las
solicitudes y proposiciones se presentarán
conforme a los medios que disponga el
órgano de contratación y se depositarán en
el lugar que a tal fin se designe.

Artículo 48. Consultas preliminares
del mercado.

1. Los órganos de contratación podrán
realizar estudios de mercado y dirigir con-
sultas a terceros, que podrán ser expertos o
autoridades independientes o empresas o
profesionales activos en el mercado con la
finalidad de preparar correctamente la lici-
tación e informarles acerca de sus planes y
de los requisitos que exigirán para concu-
rrir al procedimiento. Dicho asesoramiento
podrá ser utilizado por el órgano de contra-
tación para planificar el procedimiento de
licitación y, también, durante la tramita-
ción del mismo.

No obstante, el órgano de contratación
no podrá revelar a los participantes en el
procedimiento las soluciones propuestas
por los otros participantes, de manera que
las soluciones aportadas sólo serán conoci-
das íntegramente por la entidad contratan-
te, que las ponderará y las incorporará, en
su caso, en la definición del objeto del
contrato.

2. Las consultas preliminares de mer-
cado se llevarán a cabo preferentemente a
través del Portal de Contratación con el
objetivo de no falsear la competencia o

vulnerar los principios de no discrimina-
ción y transparencia. En su caso, la deci-
sión de no utilizar el Portal de Contrata-
ción deberá quedar suficientemente
motivada en el expediente.

3. Cuando concurra a la licitación algu-
na de las empresas o profesionales previa-
mente consultadas, deberá informarse de
ello a los demás participantes y proporcio-
narles la misma información y documenta-
ción que a aquellas, de manera que la par-
ticipación en las consultas preliminares de
mercado no genere incentivos o ventajas
en la adjudicación de los contratos para las
empresas participantes.

4. Del proceso de consultas prelimina-
res de mercado no puede resultar un objeto
contractual tan concreto y delimitado que
se ajuste únicamente a las características
técnicas de uno de los participantes, de
manera que se produzca una restricción
injustificada de la competencia.

Artículo 49. Acceso a la información
de la licitación.

1. Deberá ofrecerse acceso libre, direc-
to, completo y gratuito a los pliegos y
demás documentación complementaria a
través del Portal de Contratación desde la
fecha de publicación del anuncio de licita-
ción.

2. Excepcionalmente, el acceso podrá
llevarse a cabo por medios no electrónicos
en los siguientes casos:

a) Cuando se den circunstancias técni-
cas que impidan el acceso electrónico.

b) Por razones de confidencialidad.

c) En el caso de las concesiones de
obras y de servicios, por motivos de segu-
ridad.

En ese caso el anuncio de licitación o
la invitación a los candidatos selecciona-
dos advertirán de esta circunstancia.

3. Los interesados en la licitación
obtendrán, a través del Portal de Contrata-
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ción, aquella información adicional sobre
los pliegos y demás documentación com-
plementaria en el plazo de tres días desde
que la soliciten, salvo que en los pliegos
que rigen la licitación se estableciera otro
plazo distinto.

Artículo 50. Intervención de la Mesa
de Contratación.

1. Para la adjudicación de contratos
públicos cuyo valor estimado exceda de
60.000 euros en servicios y suministros y
de 200.000 en obras, será obligatoria la
constitución de una Mesa de Contratación.

Para la adjudicación de contratos de
concesión será obligatoria la constitución
de Mesa de Contratación en todo caso.

2. La Mesa deberá estar integrada por
personal dependiente del órgano de contra-
tación, figurando en ella una persona
Licenciada o Graduada en Derecho y el
personal técnico competente en la materia
de que se trate, además de personal que
tenga atribuida la función de control eco-
nómico.. En el caso de concurrencia de
ofertas que incurran en presunción de
anormalidad, habrán de ser los servicios
especializados en la materia quienes emi-
tan el informe correspondiente.

En los contratos de valor estimado
superior a 10.000.000 euros, IVA exclui-
do, formará parte de la Mesa de Contrata-
ción, además, una persona representante de
la Junta Contratación Pública de Navarra
designada por ésta, a solicitud del órgano
de contratación.

Con carácter extraordinario, y previa
justificación en el expediente, podrán ser
designados como vocales técnicos perso-
nas ajenas a la Administración que tengan
experiencia en el sector de actividad al que
se refiera el contrato.

Igualmente se podrá nombrar como
asesores a dichos técnicos, que podrán
intervenir con voz pero sin voto.

3. La designación de los miembros de
la Mesa deberá publicarse en el Portal de
Contratación de Navarra. Podrá hacerse
con carácter permanente o de manera espe-
cífica para la adjudicación de uno o más
contratos. Los Miembros de la Mesa de
contratación estarán sujetos a las causas de
abstención o recusación establecidas en la
legislación reguladora del procedimiento
administrativo.

Artículo 51. Funciones de la Mesa de
Contratación.

1. Son funciones de la Mesa de Contra-
tación:

a) La calificación de la documentación
acreditativa de la personalidad y, en su
caso, de la representación así como de la
documentación relativa a las causas de
exclusión para contratar.

b) La valoración de la solvencia econó-
mica y financiera, técnica o profesional.

c) La admisión y, en su caso, selección
de participantes que hayan presentado su
candidatura, en los procedimientos en que
así se encuentre previsto, y la formulación
de la invitación para la presentación de la
oferta.

d) La valoración de la oferta técnica.

e) La celebración de la apertura pública
de las ofertas económicas y la resolución
de cuantas incidencias ocurran en ella.

f) La valoración de la concurrencia de
una oferta anormalmente baja, previa tra-
mitación del procedimiento establecido en
esta ley foral.

g) La solicitud a la persona a cuyo
favor vaya a recaer la propuesta de adjudi-
cación de la documentación necesaria de
acuerdo con el pliego.

h) La elevación de la propuesta de
adjudicación del contrato al órgano de con-
tratación.
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i) Cuantas funciones sean necesarias
para la calificación y valoración de las pro-
posiciones, así como para formular una
propuesta de adjudicación y aquellas otras
que le atribuyan las leyes.

2. Cuando la Mesa de Contratación
aprecie defectos subsanables en la docu-
mentación acreditativa de la personalidad,
la capacidad o la solvencia, dará a la per-
sona afectada un plazo mínimo de 5 días
para que los corrija, advirtiéndole de que
en caso contrario se procederá a su inadmi-
sión.

3. A los miembros de la Mesa de Con-
tratación se les garantiza su derecho a emi-
tir su parecer cuando sea contrario al de la
mayoría y a que conste en acta dicha opo-
sición de forma razonada.

4. La Mesa de Contratación podrá soli-
citar, antes de formular su propuesta, cuan-
tos informes considere precisos y se rela-
cionen con el objeto del contrato.

Artículo 52. Resolución de conflictos
de interés.

Los órganos de contratación deberán
tomar las medidas adecuadas para luchar
contra el fraude, el favoritismo y la corrup-
ción, y prevenir, detectar y solucionar de
modo efectivo los conflictos de intereses
que puedan surgir en los procedimientos
de licitación con el fin de evitar no solo
cualquier distorsión de la competencia y
garantizar la transparencia en el procedi-
miento y la igualdad de trato a todos los
candidatos y licitadores.

Se entenderá que existe una situación
de conflicto de intereses cuando el perso-
nal del poder adjudicador, o de un provee-
dor de servicios de contratación que actúe
en su nombre, que participe en el desarro-
llo del procedimiento de contratación o
pueda influir en su resultado tenga, directa
o indirectamente, un interés financiero,
económico o personal que pudiera parecer
que compromete su imparcialidad e inde-

pendencia en el contexto del procedimien-
to de contratación.

En caso de existir un conflicto de inte-
reses, quien licite podrá recusar a la perso-
na afectada, de acuerdo con lo previsto en
la legislación de Procedimiento Adminis-
trativo Común.

Aquellas personas o entidades que ten-
gan conocimiento de un posible conflicto
de interés deberán ponerlo inmediatamente
en conocimiento del órgano de contrata-
ción.

Artículo 53. Proposiciones en la licita-
ción.

1. Las proposiciones deberán ajustarse
a los pliegos que rigen la licitación, y su
presentación supone su aceptación incon-
dicionada sin salvedad o reserva alguna.

2. Las proposiciones serán secretas
hasta el momento de su apertura, sin per-
juicio de la información que debe facilitar-
se a los participantes en una subasta elec-
trónica o en un diálogo competitivo.

3. Cada persona no podrá presentar
más de una proposición, sin perjuicio de lo
dispuesto sobre admisibilidad de variantes
y sobre presentación de nuevos precios o
valores en el seno de una subasta electróni-
ca. Tampoco podrá suscribir ninguna pro-
puesta en participación conjunta si ha pre-
sentado una proposición individual. La
infracción de estas normas dará lugar a la
inadmisión de todas las propuestas por él
suscritas para un mismo lote o contrato.

4. La presentación simultánea de ofer-
tas por parte de empresas vinculadas
supondrá, igualmente, la inadmisión de
dichas ofertas.

Artículo 54. Confidencialidad y sigilo.

1. Los poderes adjudicadores someti-
dos a esta ley foral no divulgarán dato
alguno de la información técnica o mer-
cantil que haya facilitado quien licita, que
forme parte de su estrategia empresarial y
que éstos designen expresamente como
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confidencial y, en particular, los secretos
técnicos o comerciales y los aspectos con-
fidenciales de las ofertas. En todo caso, la
declaración de confidencialidad no debe
perjudicar el cumplimiento de las obliga-
ciones en materia de transparencia, publi-
cidad e información que debe darse a cada
participante.

Quien licite no podrá extender la decla-
ración de confidencialidad a toda su pro-
puesta. En caso de que lo haga, correspon-
derá al órgano de contratación determinar
motivadamente aquella documentación que
no afecta a secretos técnicos o comerciales.

2. El contratista deberá guardar sigilo
respecto de los datos o antecedentes que,
no siendo públicos o notorios, estén rela-
cionados con el objeto del contrato y de
aquellos datos de los que tenga conoci-
miento con ocasión de su ejecución. No
obstante, el órgano de contratación, aten-
diendo a la naturaleza y circunstancias del
contrato podrá eximir al contratista de esta
obligación cuando lo estime conveniente.

Artículo 55. Justificación de los requi-
sitos para contratar.

1. Las proposiciones deberán ir acom-
pañadas de una declaración responsable
firmada por quien licita, en la que mani-
fieste que:

a) Reúne los requisitos de capacidad
jurídica y de obrar y, en su caso, que el fir-
mante ostenta la debida representación.

b) Reúne los requisitos exigidos de sol-
vencia económica, financiera y técnica o
profesional.

c) No está incurso en causa de prohibi-
ción de contratar. Esta declaración incluirá
la manifestación de hallarse al corriente
del cumplimiento de las obligaciones tri-
butarias y con la Seguridad Social impues-
tas por las disposiciones vigentes.

d) Reúne el resto de requisitos legales
para la ejecución de las prestaciones objeto
del contrato, así como aquellos otros esta-
blecidos en los pliegos de contratación.

e) Se somete a la jurisdicción de los
juzgados y tribunales españoles de cual-
quier orden, para todas las incidencias con
renuncia, al fuero jurisdiccional que pudie-
ra corresponderle, en el caso de empresas
extranjeras.

f) Cuenta con el compromiso por escri-
to de otras entidades respecto de la ads-
cripción de sus medios o la disposición de
sus recursos, en su caso.

2. Cuando se exija la constitución de
garantía provisional, se aportará el docu-
mento acreditativo de haberla constituido.

3. Cuando se prevea la constitución de
una unión de empresas de carácter tempo-
ral, se aportará el compromiso de consti-
tuirla en caso de resultar adjudicatarios.

4. Cuando dos o más personas físicas o
jurídica participen de forma conjunta, se
aportará un documento privado en el que
se manifieste esta voluntad, se indique el
porcentaje de participación de cada uno de
ellos y se designe un representante o apo-
derado único con facultades para ejercer
los derechos y cumplir las obligaciones
derivadas del contrato hasta la extinción
del mismo

5. La designación de una dirección de
correo electrónico en que efectuar las noti-
ficaciones relacionadas con cualquier fase
del procedimiento.

6. En el caso de solicitudes de partici-
pación en procedimientos restringidos,
negociados, en el diálogo competitivo y en
la asociación para la innovación, además de
lo establecido en el apartado anterior, aque-
llas deberán ir acompañadas de la docu-
mentación precisa para seleccionar a los
candidatos en los procedimientos, que será
establecida en el correspondiente pliego.

7. Las circunstancias a que se refieren
los apartados anteriores, deberán concurrir
en la fecha final de presentación de ofertas
o solicitudes de participación y subsistir en
el momento de perfección del contrato.
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8. En todo caso, la persona a cuyo
favor vaya a recaer la propuesta de adjudi-
cación deberá acreditar la posesión y vali-
dez de los documentos y requisitos exigi-
dos en el plazo máximo de siete días desde
que se le requieran.

Artículo 56. Modelo de declaración
responsable.

1. El pliego incluirá junto con la exi-
gencia de declaración responsable, el
modelo al que deberá ajustarse la misma.

2. Cuando se trate de contratos de valor
estimado igual o superior al umbral euro-
peo, el modelo que recoja el pliego seguirá
el formulario de documento europeo único
de contratación vigente.

Artículo 57. Admisibilidad de varian-
tes.

1. Cuando en la adjudicación hayan de
tenerse en cuenta criterios distintos del
precio, el órgano de contratación podrá,
motivadamente, autorizar o exigir la pre-
sentación de variantes siempre que se pre-
vean en los pliegos, se expresen con con-
creción los requisitos, límites, modalidades
y características de las mismas y se esta-
blezca la forma en la que se valorarán.

2. En los procedimientos de adjudica-
ción de contratos de suministros o de ser-
vicios, los órganos de contratación que
hayan autorizado o exigido la presentación
de variantes no podrán rechazar una de
ellas por el único motivo de que, de ser
elegida, daría lugar a un contrato de servi-
cios en vez de a un contrato de suministros
o a un contrato de suministros en vez de a
un contrato de servicios.

Sección 2.ª
Pliegos reguladores de la contratación

Artículo 58. Pliegos reguladores de la
contratación.

1. En los procedimientos de licitación
se fijarán previamente los pactos y condi-
ciones definidores de los derechos y obli-

gaciones de las partes, en sus aspectos jurí-
dicos, administrativos, económicos y técni-
cos, que se denominarán pliegos regulado-
res de la contratación.

2. Los documentos de formalización
del contrato se ajustarán al contenido de
los pliegos de contratación, cuyas condi-
ciones se considerarán parte integrante de
aquellos.

Artículo 59. Condiciones particulares.

1. Los pliegos reguladores de la contra-
tación contendrán las condiciones particu-
lares de un contrato en sus aspectos jurídi-
cos, administrativos y económicos.

2. Las condiciones particulares deberán
especificar entre otras:

a) La obligación de cada participante
de aportar una dirección electrónica para la
realización de notificaciones a través de
medios telemáticos.

b) En los procedimientos abiertos, los
criterios de solvencia de quien vaya a lici-
tar y la forma de acreditarlos. En los pro-
cedimientos restringidos, negociados y
diálogos competitivos deberán figurar los
criterios de selección de los contratistas y
su ponderación. Estos criterios deberán
guardar relación con la aptitud, solvencia y
experiencia de quien licita.

c) Los criterios de adjudicación del
contrato, la ponderación relativa atribuida
a cada uno de ellos, determinando si algu-
no es esencial, o si en alguno de ellos exis-
te una puntuación mínima por debajo de la
cual se excluye la oferta, sin perjuicio de la
facultad de desechar las ofertas técnica-
mente inadecuadas o que no garanticen
adecuadamente la correcta ejecución del
contrato.

d) Las consideraciones sociales, labo-
rales y ambientales que se establezcan; los
pactos y condiciones definidores de los
derechos y obligaciones de las partes del
contrato; la previsión de cesión del contra-
to salvo en los casos en que la misma no
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sea posible de acuerdo con lo establecido
en el artículo 108; la obligación del adjudi-
catario de cumplir, como mínimo, las con-
diciones salariales de los trabajadores con-
forme al Convenio Colectivo sectorial de
aplicación; y las demás menciones requeri-
das por esta ley y sus normas de desarro-
llo. En el caso de contratos mixtos, se deta-
llará el régimen jurídico aplicable a sus
efectos, cumplimiento y extinción, aten-
diendo a las normas aplicables a las dife-
rentes prestaciones fusionadas en ellos.

e) La documentación que deba presen-
tar la persona a cuyo favor vaya a recaer la
propuesta de adjudicación.

f) En su caso, los supuestos, el alcance
y límites de las modificaciones que pueden
acordarse, con indicación expresa del por-
centaje del importe de adjudicación al que
como máximo puedan afectar y la posibili-
dad de hacer uso de la facultad de varia-
ción del número de unidades realmente
ejecutadas regulada en el artículo 114 de
esta ley foral, así como su porcentaje.

g) En los contratos de servicios y con-
cesión de servicios, la obligación de man-
tener una plantilla mínima y un número de
jornadas garantizadas durante toda la dura-
ción de la contrata, distinguiendo, si fuese
necesario, entre categorías profesionales,
servicios, etc. y la obligación de garantizar
las sustituciones de las ausencias que se
pudieran producir.

3. Además, en los procedimientos
negociados y diálogos competitivos las
condiciones particulares establecerán los
aspectos y criterios de negociación, su
ponderación, la forma en que va a llevarse
a cabo, las reglas de confidencialidad y
como concluirá.

Artículo 60. Prescripciones técnicas.

1. Los pliegos reguladores de la contra-
tación contendrán las especificaciones téc-
nicas necesarias para la ejecución del con-
trato, que se denominarán prescripciones
técnicas. Estas prescripciones podrán refe-

rirse al proceso o método específico de
producción o prestación o a un proceso
específico de otra fase de su ciclo de vida,
siempre que estén vinculadas al objeto del
contrato y guarden proporción con el valor
y los objetivos de este. Si una norma de la
Unión Europea establece requisitos de
accesibilidad aplicables al contrato, dicha
norma habrá de citarse en las prescripcio-
nes técnicas.

2. Las prescripciones técnicas deberán
formularse teniendo en cuenta criterios de
accesibilidad para las personas con disca-
pacidad y diseño para todos los usuarios,
así como criterios de sostenibilidad y pro-
tección ambiental, de acuerdo con una de
estas modalidades:

a) Por referencia a las especificaciones
definidas en el artículo 59 de esta ley foral
y de acuerdo con el orden de preferencia
señalado, acompañadas de la mención «o
equivalente».

b) En términos de rendimiento o de
exigencias funcionales.

c) Por referencia a las especificaciones
técnicas de la letra a) en algunas caracte-
rísticas y en términos de rendimiento o
exigencias funcionales para otras.

3. Con independencia de los términos
en que se encuentren formuladas las pres-
cripciones técnicas, no podrá rechazarse
una oferta cuando quien licita pruebe que
cumple de forma equivalente los requisitos
fijados en las especificaciones técnicas
señaladas en el apartado a) del apartado
anterior o los requisitos de rendimiento o
exigencias funcionales del contrato. A
estos efectos, constituirán medios de prue-
ba, entre otros, la documentación técnica
del fabricante o un informe de pruebas de
un organismo reconocido de conformidad
con la normativa europea.

4. Cuando las prescripciones técnicas
se definan en términos de rendimiento o de
exigencia funcional, éstas deberán ser lo
suficientemente precisas como para permi-
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tir a las personas interesadas en la licita-
ción determinar el objeto del contrato.

Artículo 61. Definición de determina-
das especificaciones técnicas.

A efectos de esta ley foral se entenderá
por:

1) «Especificación técnica»:

a) Cuando se trate de contratos públi-
cos de obras, el conjunto de las prescrip-
ciones técnicas contenidas principalmente
en los pliegos de contratación, en las que
se definan las características requeridas de
un material, producto o suministro, y que
permitan caracterizarlos de manera que
respondan a la utilización a que los destine
el poder adjudicador; asimismo, los proce-
dimientos de aseguramiento de la calidad,
la terminología, los símbolos, las pruebas y
métodos de prueba, el envasado, marcado
y etiquetado, las instrucciones de uso y los
procesos y métodos de producción en cual-
quier fase del ciclo de vida de las obras;
incluyen asimismo las reglas de elabora-
ción del proyecto y cálculo de las obras,
las condiciones de prueba, control y recep-
ción de las obras, así como las técnicas o
métodos de construcción y todas las demás
condiciones de carácter técnico que el
poder adjudicador pueda prescribir, por vía
de reglamentación general o específica, en
lo referente a obras acabadas y a los mate-
riales o elementos que las constituyan.

b) Cuando se trate de contratos públi-
cos de suministros o de servicios, aquella
especificación que figure en un documento
en la que se definan las características exi-
gidas de un producto o de un servicio,
como, por ejemplo, los niveles de calidad,
los niveles de comportamiento ambiental y
climático, el diseño para todas las necesi-
dades (incluida la accesibilidad de las per-
sonas con discapacidad) y la evaluación de
la conformidad, el rendimiento, la utiliza-
ción del producto, su seguridad, o sus
dimensiones; asimismo, los requisitos apli-
cables al producto en lo referente a la
denominación de venta, la terminología,

los símbolos, las pruebas y métodos de
prueba, el envasado, marcado y etiquetado,
las instrucciones de uso, los procesos y
métodos de producción en cualquier fase
del ciclo de vida del suministro o servicio,
así como los procedimientos de evaluación
de la conformidad.

2) «Norma»: una especificación técni-
ca aprobada por un organismo de normali-
zación reconocido para una aplicación
repetida o continuada cuyo cumplimiento
no sea obligatorio y que esté incluida en
una de las categorías siguientes:

a) «Norma internacional»: norma
adoptada por un organismo internacional
de normalización y puesta a disposición
del público.

b) «Norma europea»: norma adoptada
por un organismo europeo de normaliza-
ción y puesta a disposición del público.

c) «Norma nacional»: norma adoptada
por un organismo nacional de normaliza-
ción y puesta a disposición del público.

3) «Evaluación técnica europea»: la
evaluación documentada de las prestacio-
nes de un producto de construcción en
cuanto a sus características esenciales, con
arreglo al correspondiente documento de
evaluación europeo.

4) «Especificación técnica común»: la
especificación técnica en el ámbito de las
TIC elaborada de conformidad con los artí-
culos 13 y 14 del Reglamento (UE) n o
1025/2012 o la norma que la sustituya.

5) «Referencia técnica»: cualquier
documento elaborado por los organismos
europeos de normalización, distinto de las
normas europeas, con arreglo a procedi-
mientos adaptados a la evolución de las
necesidades del mercado.

Artículo 62. Prohibición de barreras
técnicas a la libre competencia.

1. Las prescripciones técnicas de los
contratos deberán permitir el acceso de
quien vaya a licitar en condiciones de
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igualdad y no podrán tener como efecto la
creación de obstáculos injustificados a la
libre competencia entre las empresas.

2. No podrán establecerse prescripcio-
nes técnicas que mencionen productos de
una fabricación o procedencia determina-
das o procedimientos especiales que ten-
gan por efecto favorecer o eliminar a
determinadas empresas o productos, a
menos que dichas prescripciones técnicas
resulten indispensables para la definición
del objeto del contrato. En particular,
queda prohibida la referencia a marcas,
patentes o tipos o a un origen o proceden-
cia determinados.

No obstante, se admitirán tales referen-
cias acompañadas de la mención «o equi-
valente», cuando no exista posibilidad de
definir el objeto del contrato a través de
prescripciones técnicas lo suficientemente
precisas e inteligibles.

Artículo 63. Comunicación de pres-
cripciones técnicas.

Las empresas o profesionales interesa-
dos en contratar podrán solicitar de las
entidades sometidas a esta ley foral infor-
mación sobre las prescripciones técnicas
utilizadas habitualmente en sus contratos o
de aquellas que tengan previsto utilizar.

Cuando las prescripciones técnicas se
encuentren en documentos que puedan ser
obtenidos por los interesados, bastará con
que el poder adjudicador haga referencia
en su comunicación a dichos documentos.

Artículo 64. Criterios de adjudicación.

1. Los contratos se adjudicarán a la
oferta con la mejor calidad precio. Los cri-
terios que han de servir para su determina-
ción se establecerán en los pliegos y debe-
rán cumplir los siguientes requisitos:

a) Estarán vinculados al objeto del con-
trato.

b) Serán formulados de manera precisa
y objetiva.

c) Garantizarán que las ofertas sean
evaluadas en condiciones de competencia
efectiva.

2. Se considerará que un criterio de
adjudicación está vinculado al objeto del
contrato cuando se refiera a las prestacio-
nes objeto del mismo, en cualquiera de sus
aspectos y en cualquier etapa de su ciclo
de vida, incluidos los factores que intervie-
nen:

a) En el proceso específico de su pro-
ducción, prestación o comercialización.

b) En un proceso específico de cual-
quier otra etapa de su ciclo de vida.

3. La determinación de la oferta con la
mejor calidad precio se llevará a cabo por
cualquiera de las siguientes formas:

a) Atendiendo únicamente a criterios
relacionados con la mejor relación coste-
eficacia, como pueden ser el precio, el
coste del ciclo de vida u otro parámetro.

b) Atendiendo a criterios relacionados
con la relación coste-eficacia junto con cri-
terios cualitativos que permitan identificar
la oferta que presenta la mejor relación
calidad-precio. Los criterios cualitativos
podrán referirse, entre otros, a los siguien-
tes aspectos:

1.º La calidad, incluido el valor técni-
co, las características estéticas y funciona-
les, la accesibilidad, el diseño universal o
diseño para todas las personas usuarias, las
características sociales, medioambientales
e innovadoras, y la comercialización y sus
condiciones; incluidos los criterios referi-
dos al suministro o a la utilización de pro-
ductos basados en un comercio equitativo
durante la ejecución del contrato.

2.º La organización, cualificación y
experiencia del personal que vaya a ejecu-
tar el contrato, siempre y cuando la calidad
de dicho personal pueda afectar de manera
significativa a su mejor ejecución.

3.º El servicio posventa y la asistencia
técnica y condiciones de entrega tales
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como la fecha en que esta última debe pro-
ducirse, el proceso de entrega y el plazo de
entrega o ejecución.

c) Atendiendo únicamente a criterios
cualitativos, en cuyo caso el factor coste
adoptará la forma de un precio fijo.

4. Cuando se utilicen una pluralidad de
criterios de adjudicación, al menos el 50%
de la puntuación deberá calcularse median-
te la aplicación de fórmulas objetivas que
se establecerán en los pliegos, que deter-
minarán la ponderación relativa de cada
uno de ellos. Cuando las prestaciones ten-
gan carácter artístico o intelectual al menos
el 20% de la puntuación se obtendrá a tra-
vés de fórmulas objetivas. Esta pondera-
ción podrá expresarse fijando una banda de
valores con una amplitud máxima adecua-
da.

Los pliegos determinarán si alguno de
los criterios es esencial, o si en alguno de
ellos existe una puntuación mínima por
debajo de la cual se excluye la oferta.

5. Las mejoras, como criterio de adju-
dicación, se utilizarán con carácter excep-
cional y no podrán tener una ponderación
superior al 10% del total de puntos. Se
entenderán por mejoras, las prestaciones
accesorias a las que figuraban definidas en
el proyecto o en las prescripciones técni-
cas, sin que puedan alterar la naturaleza de
dichas prestaciones.

En todo caso, cuando los pliegos con-
templen como criterio de adjudicación las
mejoras, deberán establecer los aspectos a
los que podrán referirse, los requisitos y su
ponderación.

6. Los criterios de adjudicación de
carácter social deberán tener una pondera-
ción de al menos el 10% del total de pun-
tos, y a tal efecto se valorarán cuestiones
relacionadas con el objeto del contrato,
tales como la inserción sociolaboral de
personas con discapacidad, o en situación
o riesgo de exclusión social; la igualdad de
mujeres y hombres; la conciliación de la

vida laboral, personal y familiar; la mejora
de las condiciones laborales y salariales; la
participación de profesionales jóvenes y de
entidades o sociedades de profesionales de
dimensiones reducidas; la subcontratación
con Centros Especiales de Empleo y
Empresas de Inserción; criterios éticos y
de responsabilidad social aplicada a la
prestación contractual; la formación, la
protección de la salud o la participación de
las trabajadoras y los trabajadores de la
prestación; u otros de carácter semejante.

Artículo 65. Coste del ciclo de vida.

1. El ciclo de vida de un producto, una
obra o la prestación de un servicio abarca
todas las fases de su existencia, desde la
adquisición de materias primas o la gene-
ración de recursos hasta la eliminación, el
desmantelamiento y el fin del mismo,
incluidas la investigación y el desarrollo
que hayan de llevarse a cabo, la produc-
ción, la comercialización y sus condicio-
nes, el transporte, la utilización y el mante-
nimiento.

2. El coste del ciclo de vida incluirá,
todos o parte de los costes siguientes a lo
largo del ciclo de vida de un producto, ser-
vicio u obra:

a) Costes sufragados por el órgano de
contratación o por otros usuarios, tales
como los de adquisición, los de utilización,
entre los que se encuentra el consumo de
energía y otros recursos, los de manteni-
miento y los de final de vida, como los
costes de recogida y reciclado.

b) Costes atribuidos a factores medio-
ambientales externos siempre que su valor
monetario pueda ser determinado y verifi-
cado. Estos costes podrán incluir el coste
de las emisiones de gases de efecto inver-
nadero y de otras emisiones contaminan-
tes, así como otros costes de mitigación del
cambio climático.

3. Cuando los órganos de contratación
evalúen los costes mediante un plantea-
miento basado en el coste del ciclo de
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vida, deberán indicar en los pliegos los
datos que debe facilitar quien licite, así
como el método que utilizará la entidad
adjudicadora para determinar los costes de
ciclo de vida sobre la base de dichos datos.

El método utilizado para la evaluación
de los costes atribuidos a factores medio-
ambientales externos deberá cumplir todas
las condiciones siguientes:

a) Estar basado en criterios verificables
objetivamente y no discriminatorios.

b) Ser accesible para todas las partes
interesadas.

c) Los datos requeridos podrán ser
facilitados con un esfuerzo razonable por
empresas o profesionales normalmente
diligentes, incluidos aquellos de países ter-
ceros que sean partes en el Acuerdo sobre
Contratación Pública o en otros acuerdos
internacionales que obliguen a la Unión.

Si para la categoría específica del
suministro o servicio de que se trate exis-
tiera un método común de cálculo, su uso
será obligatorio. Si no existiera, el método
utilizado no deberá favorecer o perjudicar
indebidamente a empresas o profesionales
determinados.

Artículo 66. Requerimientos de carác-
ter social, medioambiental y de igualdad
de género en la ejecución de los contratos.

1. Los pliegos incluirán las condiciones
especiales sobre el modo de ejecutar el
contrato relacionadas con la igualdad de
género entre mujeres y hombres, la inno-
vación, de carácter social, medioambiental
o relativas al empleo siempre que sean
compatibles con el Derecho de la Unión
Europea, que sean adecuadas a sus caracte-
rísticas y tengan vinculación con el objeto
del contrato en cualquiera de las fases de
su ciclo de vida.

Entre las consideraciones medioam-
bientales que será posible incluir se
encuentran, el suministro de productos a
granel o en recipientes reutilizables, la

recuperación o reutilización de los envases
o embalajes, la recogida y reciclado de los
desechos o de los productos, a cargo del
contratista, la eficiencia energética de los
productos o servicios, el empleo de medi-
das de ahorro y eficiencia energética, la
reducción de gases de efecto invernadero,
una gestión más sostenible del agua, la uti-
lización de energía procedente de fuentes
renovables, la utilización de productos
ecológicos, o el mantenimiento o mejora
de los recursos naturales que puedan verse
afectados por la ejecución del contrato.

Entre otras cláusulas de tipo social, se
incluirán medidas tales como la contrata-
ción de personas con discapacidad, desfa-
vorecidas o miembros de grupos vulnera-
bles entre las personas asignadas a la
ejecución del contrato, la subcontratación
de centros especiales de empleo o empre-
sas de inserción, la contratación de un
mayor número de personas para la ejecu-
ción del contrato, medidas para prevenir la
siniestralidad laboral, la utilización de pro-
ductos basados en un comercio equitativo
y de cercanía, la aplicación de planes de
igualdad, o cualquier otra que fomente, la
inserción sociolaboral de personas con dis-
capacidad o en situación o riesgo de exclu-
sión social, la reducción del desempleo, en
particular el juvenil el que afecta a las
mujeres y el de larga duración, la forma-
ción en el lugar de trabajo, la igualdad
entre mujeres y hombres, la conciliación
de la vida laboral, personal y familiar, la
mejora de las condiciones laborales de las
personas afectas a la ejecución del contra-
to, la formación y la protección de la salud
y seguridad en el trabajo o la aplicación de
criterios éticos y de responsabilidad social
en la prestación contractual.

2. Dichos requerimientos no podrán
constituir especificaciones técnicas, crite-
rios de selección o criterios de adjudica-
ción encubiertos ni tener carácter discrimi-
natorio, de tal forma que cualquier persona
dotada de solvencia técnica para la ejecu-
ción del contrato pueda cumplirlos.
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3. En todo caso, en los pliegos deberán
incorporarse las siguientes advertencias:

a) Que el contrato se halla sujeto al
cumplimiento de las disposiciones legales,
reglamentarias y convencionales vigentes
en materia de fiscalidad, de Seguridad
Social, protección del medio ambiente,
protección del empleo, igualdad de género,
de acoso por razón de sexo o acoso sexual,
condiciones de trabajo, prevención de ries-
gos laborales y demás disposiciones en
materia laboral, inserción sociolaboral de
las personas con discapacidad, y a la obli-
gación de contratar a un número o porcen-
taje específico de personas con discapaci-
dad y, en particular, a las condiciones
establecidas por el último convenio colec-
tivo sectorial del ámbito más inferior exis-
tente de aplicación en el sector en el que se
encuadre la actividad a contratar.

b) Que la oferta económica deberá ser
adecuada para que el adjudicatario haga
frente al coste derivado de la aplicación,
como mínimo, del convenio sectorial que
corresponda, sin que en ningún caso los
precios/hora de los salarios contemplados
puedan ser inferiores a los precios/hora,
más las mejoras precio/hora del convenio
más los costes de Seguridad Social.

c) En el caso del contrato de servicios
y en el de la concesión de servicios, que la
contratación se encuentra sometida, en las
condiciones previstas en el artículo 67, a la
subrogación de todos los trabajadores que,
a pesar de pertenecer a otra empresa, ven-
gan realizando la actividad objeto del con-
trato.

4. Los órganos de contratación podrán
establecer condiciones especiales de ejecu-
ción que obliguen a la empresa adjudicata-
ria a ejecutar el contrato con criterios de
equidad y transparencia fiscal, de acuerdo
con la legislación fiscal vigente. A tal efec-
to se podrá requerir de todas las empresas
licitadoras una declaración responsable
asumiendo el compromiso de cumplimien-
to de la citada condición especial de ejecu-

ción. Dichas declaraciones responsables
serán de carácter público.

Artículo 67. Información sobre las
condiciones de subrogación en contratos
de trabajo.

1. Las condiciones de subrogación
serán las establecidas en el convenio colec-
tivo sectorial de la actividad objeto del
contrato en el caso de que este exista y
regule la subrogación. Si no existiese con-
venio sectorial de aplicación en la activi-
dad objeto del contrato o existiendo no
regulase la subrogación, procederá la
subrogación de todos los trabajadores que,
a pesar de pertenecer a otra empresa, ven-
gan realizando la actividad objeto del con-
trato.

El órgano de contratación deberá
comunicar a la representación sindical del
centro de trabajo la intención de licitar
nuevamente el contrato al efecto de que, en
el plazo máximo de quince días, esta pueda
informar que existiendo convenio colecti-
vo sectorial de aplicación, las condiciones
laborales de aplicación en el centro de tra-
bajo de las personas trabajadoras a subro-
gar resultan superiores. Emitido informe
por la representación sindical sobre las
condiciones de aplicación, el pliego deberá
incluir estas.

2. La nueva empresa quedará subroga-
da en los derechos y obligaciones laborales
y de Seguridad Social del anterior, inclu-
yendo los compromisos de pensiones, en
los términos previstos en su normativa
específica, y, en general, cuantas obliga-
ciones en materia de protección social
complementaria hubiere adquirido. Cuan-
do se prevea la posibilidad de que la
empresa adjudicataria contrate con terceros
la realización parcial del contrato, se con-
templará la obligación de esa segunda
empresa de subrogar a todos los trabajado-
res y trabajadoras que con anterioridad
venían desarrollando esa actividad, que-
dando la nueva empresa subrogada en los
derechos y obligaciones laborales y de
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Seguridad Social del anterior, incluyendo
los compromisos de pensiones, en los tér-
minos previstos en su normativa específica
y, en general, cuantas obligaciones en
materia de protección social complementa-
ria hubiere adquirido.

Los servicios dependientes del órgano
de contratación deberán facilitar a los lici-
tadores, en el propio pliego, la información
sobre las condiciones de los contratos de
los trabajadores a los que afecte la subro-
gación que resulte necesaria para permitir
una exacta evaluación de los costes labora-
les que implicará tal medida, debiendo
hacer constar igualmente que tal informa-
ción se facilita en cumplimiento de lo pre-
visto en el presente artículo.

A estos efectos, la empresa que viniese
efectuando la prestación objeto del contra-
to a adjudicar y que tenga la condición de
empleadora de los trabajadores afectados
estará obligada a proporcionar la referida
información al órgano de contratación, a
requerimiento de este. Como parte de esta
información en todo caso se deberán apor-
tar los listados del personal objeto de
subrogación, indicándose: el convenio
colectivo de aplicación y los detalles de
categoría, tipo de contrato, jornada, fecha
de antigüedad, vencimiento del contrato,
salario bruto anual de cada trabajador, así
como todos los pactos en vigor aplicables
a los trabajadores a los que afecte la subro-
gación. El incumplimiento de esta obliga-
ción dará lugar a la imposición de una
penalidad equivalente al 0,1% del precio
de adjudicación por cada día de retraso en
la aportación de la información y hasta el
total cumplimiento de esta obligación

La Administración verificará la infor-
mación facilitada por la empresa saliente
antes de incluirla en los pliegos que rigen
el contrato y comunicará al nuevo empre-
sario la información que le hubiere sido
facilitada por el anterior contratista.

3. Lo dispuesto en este artículo respec-
to de la subrogación de trabajadores resul-

tará igualmente de aplicación a los socios
trabajadores de las cooperativas cuando
estos estuvieran adscritos al servicio o acti-
vidad objeto de la subrogación.

4. En caso de que una Administración
Pública decida prestar directamente un ser-
vicio que hasta ahora venía siendo presta-
do por un operador económico, estará obli-
gada a la subrogación del personal que lo
prestaba, que se mantendrá en el puesto de
trabajo hasta que las plazas sean objeto de
cobertura mediante la normativa de fun-
ción pública que resulte de aplicación.

5. Cuando la empresa que viniese efec-
tuando la prestación objeto del contrato a
adjudicar fuese un Centro Especial de
Empleo, la empresa que resulte adjudicata-
ria tendrá la obligación de subrogarse
como empleador de todas las personas con
discapacidad que vinieran desarrollando su
actividad en la ejecución del referido con-
trato.

6. El pliego regulador de la contrata-
ción contemplará necesariamente la impo-
sición de penalidades al contratista dentro
de los límites establecidos en el artículo
146 para el supuesto de incumplimiento
por el mismo de la obligación prevista en
este artículo.

7. En el caso de que una vez producida
la subrogación los costes laborales fueran
superiores a los que se desprendieran de la
información facilitada por el antiguo con-
tratista al órgano de contratación, el con-
tratista tendrá acción directa contra el anti-
guo contratista.

8. Asimismo, y sin perjuicio de la apli-
cación, en su caso, de lo establecido en el
artículo 44 del texto refundido de la Ley
del Estatuto de los Trabajadores, aprobado
por Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23
de octubre, el pliego regulador de la con-
tratación siempre contemplará la obliga-
ción del contratista de responder de los
salarios impagados a los trabajadores afec-
tados por subrogación, así como de las
cotizaciones a la Seguridad social deven-
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gadas, aun en el supuesto de que se resuel-
va el contrato y aquellos sean subrogados
por el nuevo contratista, sin que en ningún
caso dicha obligación corresponda a este
último. En este caso, la Administración,
una vez acreditada la falta de pago de los
citados salarios, procederá a la retención
de las cantidades debidas al contratista
para garantizar el pago de los citados sala-
rios, y a la no devolución de la garantía
definitiva en tanto no se acredite el abono
de éstos.

Artículo 68. Etiquetas.

1. A los efectos de esta ley foral, se
entenderá por “etiqueta” cualquier docu-
mento, certificado o acreditación que con-
firme que las obras, productos, servicios,
procesos o procedimientos de que se trate
cumplen determinados requisitos.

2. Cuando los órganos de contratación
tengan la intención de contratar obras,
suministros o servicios con características
específicas de tipo medioambiental y/o
social deberán exigir en las prescripciones
técnicas, en los criterios de adjudicación o
en las condiciones de ejecución del contra-
to, una etiqueta específica como medio de
prueba de que las obras, los servicios o los
suministros cumplen las características
exigidas, siempre que se cumplan todas las
condiciones siguientes:

a) Que los requisitos exigidos para la
obtención de la etiqueta se refieran única-
mente a aspectos vinculados al objeto del
contrato y sean adecuados para definir las
características de las obras, los suministros
o los servicios que constituyan dicho obje-
to.

b) Que los requisitos exigidos para la
obtención de la etiqueta se basen en crite-
rios verificables objetivamente y que no
resulten discriminatorios.

c) Que las etiquetas se adopten con
arreglo a un procedimiento abierto y trans-
parente en el que puedan participar todas
las partes concernidas, tales como organis-

mos gubernamentales, los consumidores,
los interlocutores sociales, los fabricantes,
los distribuidores y las organizaciones no
gubernamentales.

d) Que las etiquetas sean accesibles a
todas las partes interesadas.

e) Que los requisitos exigidos para la
obtención de la etiqueta hayan sido fijados
por un tercero sobre el cual la empresa no
pueda ejercer una influencia decisiva.

3. Cuando una etiqueta cumpla las con-
diciones previstas en el apartado 2, letras
b), c), d) y e), pero establezca requisitos no
vinculados al objeto del contrato, los órga-
nos de contratación no exigirán la etiqueta
como tal, pero, en sustitución de ésta,
podrán definir las prescripciones técnicas
por referencia a las especificaciones deta-
lladas de esa etiqueta o, en su caso, a par-
tes de ésta que estén vinculadas al objeto
del contrato y sean adecuadas para definir
las características de dicho objeto.

4. Los órganos de contratación que exi-
jan una etiqueta específica deberán aceptar
todas las etiquetas que verifiquen que las
obras, suministros o servicios cumplen
requisitos que sean equivalentes a los que
son exigidos para la obtención de aquella.

Si a una empresa o profesional, por
razones que no le sean imputables, le
hubiere resultado manifiestamente imposi-
ble obtener, dentro de los plazos de presen-
tación de ofertas, la etiqueta específica
indicada por el órgano de contratación o
una etiqueta equivalente, el órgano de con-
tratación aceptará otros medios adecuados
de prueba que demuestren que las obras,
suministros o servicios que ha de prestar el
futuro contratista cumplen los requisitos de
la etiqueta específica exigida.

5. Cuando los órganos de contratación
no requieran en los pliegos que las obras,
suministros o servicios cumplan todos los
requisitos exigidos para la obtención de
una etiqueta, indicarán a qué requisitos se
está haciendo referencia.
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6. La carga de la prueba de la equiva-
lencia recaerá, en todo caso, en la persona
interesada.

Artículo 69. Informes de pruebas, cer-
tificación y otros medios de prueba.

1. Los órganos de contratación podrán
exigir que quien licite proporcione un
informe de pruebas de un organismo de
evaluación de la conformidad o un certifi-
cado expedido por este último, como
medio de prueba del cumplimiento de las
prescripciones técnicas exigidas, o de los
criterios de adjudicación o de las condicio-
nes de ejecución del contrato.

Cuando los órganos de contratación
exijan la presentación de certificados emi-
tidos por un organismo de evaluación de la
conformidad determinado, los certificados
de otros organismos de evaluación de la
conformidad equivalentes también deberán
ser aceptados por aquellos.

A efectos de lo dispuesto en esta ley
foral, se entenderá por “organismo de eva-
luación de la conformidad” aquel que
desempeña actividades de calibración,
ensayo, certificación e inspección, está
acreditado de conformidad con la normati-
va vigente.

2. Supletoriamente, los órganos de con-
tratación deberán aceptar otros medios de
prueba adecuados que no sean los contem-
plados en el apartado 1 de este artículo,
como un informe técnico del fabricante,
cuando la empresa de que se trate no tenga
acceso a dichos certificados o informes de
pruebas ni la posibilidad de obtenerlos en
los plazos fijados, siempre que la falta de
acceso no sea por causa imputable al
mismo y que este sirva para demostrar que
las obras, suministros o servicios que pro-
porcionará cumplen con las prescripciones
técnicas, los criterios de adjudicación o las
condiciones de ejecución del contrato,
según el caso.

Lo indicado en el párrafo anterior se
establece sin perjuicio de la potestad de los

órganos de contratación de tomar las opor-
tunas medidas para comprobar, durante el
procedimiento de licitación, que los candi-
datos y licitadores cumplen las obligacio-
nes a que se refiere el citado párrafo.

El incumplimiento de las obligaciones
referidas en el primer párrafo y, en espe-
cial, los incumplimientos o los retrasos rei-
terados en el pago de los salarios o la apli-
cación de condiciones salariales inferiores
a las derivadas de los convenios colectivos
que sea grave y dolosa, dará lugar a la
imposición de las penalidades que deberá
contemplar el pliego.

Artículo 70. Constitución de garantías
provisional y definitiva.

1. El pliego, excepcionalmente y de
forma motivada, podrá exigir la constitu-
ción de garantía provisional por importe
que no podrá exceder del 2% del presu-
puesto de licitación como requisito para la
participación en el procedimiento.

Esta garantía responderá del manteni-
miento de las ofertas hasta la formaliza-
ción del contrato y será devuelta a cada
participante no adjudicatario después de la
adjudicación del mismo.

2. El pliego podrá prever la constitu-
ción de garantía definitiva con carácter
previo a la formalización del contrato,
cuyo importe económico no podrá exceder
del 4% del importe de adjudicación.

Esta garantía quedará afecta al cumpli-
miento de las obligaciones del contratista
hasta el momento de la finalización del
plazo de garantía y, en particular, al pago
de las penalidades por demora así como a
la reparación de los posibles daños y per-
juicios ocasionados por el contratista
durante la ejecución del contrato.

Las garantías se deberán incautar en
los casos de resolución por incumplimien-
to con culpa del contratista.

3. Las garantías podrán constituirse de
cualquiera de las siguientes formas:
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a) En metálico.

b) Mediante aval a primer requerimien-
to prestado por alguno de los Bancos,
Cajas de Ahorros, Cooperativas de Crédito
y Sociedades de Garantía Recíproca auto-
rizado para operar en España.

c) Por contrato de seguro de caución
celebrado con una entidad aseguradora
autorizada para operar en el ramo de cau-
ción.

Sección 3.ª
Procedimientos de adjudicación

Artículo 71. Tipos de procedimientos
de adjudicación.

1. Los contratos regulados en esta ley
foral se adjudicarán de acuerdo con alguno
de los siguientes procedimientos:

a) Procedimiento abierto.

b) Procedimiento restringido.

c) Procedimiento negociado.

d) Procedimiento negociado sin convo-
catoria de licitación.

e) Diálogo competitivo.

f) Asociación para la innovación.

g) Concurso de proyectos.

h) Procedimiento simplificado.

i) Régimen especial para contratos de
menor cuantía.

2. El órgano de contratación podrá
recurrir indistintamente al procedimiento
abierto o restringido.

El resto de procedimientos tendrán
carácter excepcional y solo se podrán utili-
zar, de forma motivada, en los supuestos
que se habilitan por esta ley foral.

Artículo 72. Procedimiento abierto.

El procedimiento abierto es aquel en el
que cualquier empresa o profesional inte-
resado puede presentar sus ofertas.

Artículo 73. Procedimiento restringi-
do.

1. El procedimiento restringido es
aquel en el que cualquier empresa o profe-
sional solicita su participación y en el que
únicamente las empresas o profesionales
seleccionados por la Administración son
invitados a presentar una oferta.

2. El órgano de contratación señalará el
número mínimo de empresarios a los que
invitará a participar en el procedimiento,
que no podrá ser inferior a cinco. Cuando
el número de candidatos que cumplan los
criterios de selección sea inferior a ese
número mínimo, el órgano de contratación
podrá continuar el procedimiento con los
que reúnan las condiciones exigidas, sin
que pueda invitarse a empresarios que no
hayan solicitado participar en el mismo, o
a candidatos que no posean esas condicio-
nes.

3. El órgano de contratación y los can-
didatos que hayan sido seleccionados
podrán fijar de mutuo acuerdo el plazo
para la presentación de las ofertas, siempre
que todos dispongan de un plazo idéntico
para preparar y presentar sus ofertas.

Artículo 74. Procedimiento negociado.

1. El procedimiento negociado es aquel
en el que el órgano de contratación consul-
ta y negocia las condiciones del contrato
con una o varias empresas o profesionales
y selecciona la oferta justificadamente. Se
utilizará este procedimiento en los casos en
que los poderes adjudicadores no están en
condiciones de definir los medios ideales
para satisfacer sus necesidades o evaluar
las soluciones técnicas, financieras o jurí-
dicas que puede ofrecer el mercado.

2. Solo podrán participar en las nego-
ciaciones las empresas o profesionales
seleccionados por el órgano de contrata-
ción. Se podrá limitar el número de candi-
datos admitidos a la negociación, que
nunca será inferior a 3. Dicho límite se
deberá advertir en los pliegos junto con los
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criterios de selección de candidatos y su
ponderación. Estos criterios deberán guar-
dar relación con la aptitud, solvencia y
experiencia de quien licite.

3. Los procedimientos negociados
podrán desarrollarse en fases sucesivas a
fin de reducir el número de soluciones que
hayan de examinarse durante la fase de
negociación, aplicando los criterios de
adjudicación indicados en el pliego. El
órgano de contratación indicará en el plie-
go si va a hacer uso de esta opción.

Artículo 75. Procedimiento negociado
sin convocatoria de licitación.

1. Se podrá utilizar un procedimiento
negociado sin convocatoria de licitación,
en los siguientes casos:

a) Cuando, en un procedimiento abier-
to, restringido, no se haya presentado nin-
guna solicitud de participación o ninguna
oferta adecuada, siempre y cuando no se
modifiquen sustancialmente las condicio-
nes iniciales del contrato.

b) En los contratos de suministros,
cuando los productos de que se trate se
fabriquen exclusivamente para fines de
investigación, experimentación, estudio o
desarrollo. No obstante, los contratos adju-
dicados con arreglo a la presente disposi-
ción no incluirán la producción en serie
destinada a establecer la viabilidad comer-
cial del producto o a recuperar los costes
de investigación y desarrollo.

c) Cuando por razones técnicas o artís-
ticas o por motivos relacionados con la
protección de derechos exclusivos, el con-
trato solo pueda ser ejecutado por una
empresa o profesional determinados.

d) En la medida en que sea estricta-
mente necesario, cuando por razones de
extremada urgencia, resultante de hechos
imprevisibles para la entidad contratante,
no puedan cumplirse los plazos estipulados
en los procedimientos abiertos, restringi-
dos o negociados.

e) En el caso de contratos de suminis-
tros, para las entregas adicionales efectua-
das por el proveedor inicial que constitu-
yan, bien una reposición parcial de
suministros o instalaciones de uso corrien-
te, o bien una extensión de suministros o
instalaciones existentes, cuando un cambio
de proveedor obligue a la entidad contra-
tante a adquirir material con características
técnicas diferentes, dando lugar a incom-
patibilidades o problemas desproporciona-
dos de utilización y mantenimiento.

f) En el caso de nuevas obras o nuevos
servicios que consistan en la repetición de
obras o servicios similares encargados al
operador económico titular de un contrato
inicial adjudicado por los mismos poderes
adjudicadores, con la condición de que
dichas obras o dichos servicios se ajusten a
un proyecto de base y que dicho proyecto
haya sido objeto de un contrato inicial
adjudicado según un procedimiento abier-
to, restringido o negociado. En dicho pro-
yecto de base se mencionarán el número
de posibles obras o servicios adicionales y
las condiciones en que serán adjudicados.

g) Cuando se trate de suministros coti-
zados y comprados en una bolsa de mate-
rias primas.

h) En los supuestos de compras de oca-
sión, siempre que sea posible adquirir
suministros aprovechando una ocasión
especialmente ventajosa que se haya pre-
sentado en un período de tiempo muy
breve y cuyo precio de compra sea consi-
derablemente más bajo al habitual del mer-
cado.

i) Cuando exista la posibilidad de com-
prar mercancías o servicios en condiciones
especialmente ventajosas, bien a un sumi-
nistrador que cese definitivamente en su
actividad comercial, bien a los administra-
dores o liquidadores de una sociedad
inmersa en un procedimiento concursal u
otro que pudiera desembocar en su liquida-
ción.
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j) Cuando el contrato de servicios
resulte de un concurso de proyectos orga-
nizado de conformidad con las disposicio-
nes de esta ley foral y, con arreglo a las
normas que lo regulan, deba adjudicarse al
ganador o a uno de los ganadores del con-
curso. En este caso, todos los ganadores
del concurso deberán ser invitados a parti-
cipar en las negociaciones.

2. La invitación establecerá, en su caso,
los aspectos y criterios de negociación, su
ponderación, la forma en que va a llevarse
a cabo, las reglas de confidencialidad y
como concluirá.

3. El plazo de presentación de la oferta
inicial se determinará en cada caso, esta-
bleciéndose el plazo suficiente para garan-
tizar la concurrencia y la igualdad de trato
de quien vaya a licitar, teniendo en cuenta
la índole y cuantía de la prestación solici-
tada.

Artículo 76. Diálogo competitivo.

1. En los diálogos competitivos el
órgano de contratación dirige un diálogo
con las empresas y los profesionales que
hayan solicitado su participación y hayan
sido seleccionados. Mediante este diálogo
cada participante ofrece las soluciones más
idóneas para la satisfacción de las necesi-
dades de la entidad contratante, y sobre
éstas soluciones se invitará a quien haya
licitado a presentar una oferta.

2. Se podrá utilizar este procedimiento
cuando el órgano de contratación, de
forma motivada, considere que no pueden
obtenerse resultados satisfactorios median-
te procedimientos abiertos, restringidos o
negociados. A estos efectos se consideran
contratos especialmente complejos los de
obras con soluciones innovadoras, servi-
cios intelectuales, grandes proyectos rela-
cionados con tecnologías de la informa-
ción y de las comunicaciones.

No debe utilizarse este procedimiento
en los supuestos de servicios y suministros
disponibles en el mercado que puedan ser

proporcionados por distintas empresas o
profesionales.

3. El órgano de contratación podrá pre-
ver premios o pagos para los participantes
en el diálogo para favorecer la aportación a
la solución de las necesidades técnicas o
funcionales objeto del contrato.

4. El órgano de contratación establece-
rá sus necesidades y requisitos en un docu-
mento descriptivo de necesidades funcio-
nales. En el mismo documento, también
establecerá y definirá los criterios de adju-
dicación elegidos y otorgará un plazo para
la presentación de solicitudes.

5. Solo podrán presentar una oferta las
empresas o profesionales invitados por el
órgano de contratación tras haber evaluado
la información facilitada. En el pliego se
podrá limitar el número de candidatos que
serán invitados a participar en el procedi-
miento. El límite nunca será inferior a 3.

6. Tras la selección de los participan-
tes, el órgano de contratación entablará
con los mismos un diálogo cuyo objetivo
será determinar y definir los medios más
idóneos para satisfacer sus necesidades. En
el transcurso de este diálogo, podrán deba-
tir todos los aspectos de la contratación.

7. Durante el diálogo los órganos de
contratación darán un trato igual a todos
los participantes. Con ese fin, no facilita-
rán, de forma discriminatoria, información
que pueda dar ventajas a determinados par-
ticipantes con respecto a otros.

En ningún caso se revelarán a los
demás participantes las soluciones pro-
puestas u otros datos confidenciales que
les comunique un participante sin el acuer-
do de este. Este acuerdo no podrá adoptar
la forma de una renuncia general, sino que
deberá referirse a la comunicación inten-
cionada de información específica.

8. Los diálogos competitivos podrán
desarrollarse en fases sucesivas a fin de
reducir el número de soluciones que hayan
de examinarse durante la fase del diálogo,
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aplicando los criterios de adjudicación
indicados en el documento descriptivo. El
órgano de contratación indicará en el docu-
mento descriptivo si va a hacer uso de esta
opción.

9. El órgano de contratación proseguirá
el diálogo hasta que esté en condiciones de
determinar la solución o soluciones que
puedan responder a sus necesidades.

10. Tras haber declarado cerrado el
diálogo y haber informado de ello a los
participantes, el órgano de contratación les
invitará a que presenten su oferta final,
basada en la solución o soluciones presen-
tadas y especificadas durante la fase de
diálogo. Esas ofertas deberán incluir todos
los elementos requeridos y necesarios para
la realización del proyecto.

11. A petición del órgano de contrata-
ción, las ofertas podrán aclararse, precisar-
se y ajustarse. No obstante, estas aclaracio-
nes, precisiones, ajustes o información
complementaria no podrán suponer la
modificación de elementos fundamentales
de la oferta o de la contratación, en parti-
cular de las necesidades y requisitos esta-
blecidos en el documento descriptivo, y en
ningún caso pueden distorsionar la compe-
tencia o tener un efecto discriminatorio.

12. Los órganos de contratación eva-
luarán las ofertas recibidas en función de
los criterios de adjudicación objetivos y
previamente determinados establecidos en
el documento descriptivo.

13. El contrato se adjudicará única-
mente con arreglo al criterio de la mejor
relación calidad-precio.

14. A petición del órgano de contrata-
ción, se podrán llevar a cabo negociacio-
nes con la persona que haya presentado la
mejor oferta con el fin de confirmar com-
promisos financieros u otras condiciones
contenidas en la oferta, siempre y cuando
dicha negociación no dé lugar a la modifi-
cación de aspectos fundamentales de la
oferta o de la contratación, en particular las

necesidades y los requisitos establecidos
en el documento descriptivo, y no conlleve
un riesgo de distorsión de la competencia
ni provoque discriminación.

Artículo 77. Procedimiento de asocia-
ción para la innovación.

1. La asociación para la innovación es
un procedimiento en el que cualquier
empresa o profesional puede presentar una
solicitud de participación y consiste en un
acuerdo de colaboración entre el órgano de
contratación y una o varias empresas o
profesionales, cuya finalidad es la realiza-
ción de actividades de investigación y
desarrollo respecto de obras, servicios y
productos innovadores y su ulterior adqui-
sición, cuando las soluciones disponibles
en el mercado no satisfagan las necesida-
des del órgano de contratación.

2. Los contratos que se adjudiquen por
este procedimiento se regirán:

a) En la fase de investigación y desa-
rrollo, por las prescripciones contenidas en
los correspondientes pliegos y supletoria-
mente por las normas del contrato de servi-
cios.

b) En la fase de ejecución de las obras,
servicios o suministros derivados de este
procedimiento, por las normas correspon-
dientes al contrato relativo a la prestación
de que se trate.

3. Los pliegos reguladores deberán
establecer las siguientes cuestiones:

a) La necesidad a satisfacer así como
las especificaciones que identifiquen el
objeto de la asociación para la innovación,
que se formularán necesariamente en tér-
minos de rendimiento o de exigencias fun-
cionales, y serán lo suficientemente preci-
sas para que las empresas o profesionales
identifiquen la solución requerida.

b) Los criterios de selección de los can-
didatos.
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c) El número mínimo y máximo de
candidatos que serán invitados a presentar
una oferta.

d) Los criterios de negociación de las
ofertas iniciales y todas las ulteriores ofer-
tas presentadas.

e) Las disposiciones aplicables a los
derechos de propiedad intelectual e indus-
trial.

f) La estructura de la asociación que se
pretenda establecer y, en particular, su
duración, número de empresas participan-
tes, retribuciones y compensaciones que
deba satisfacer el órgano de contratación y
las condiciones para su abono.

g) La duración y número de fases en
que se instrumentará el proceso de investi-
gación y desarrollo y el carácter selectivo
de éstas.

h) Los objetivos que deban alcanzarse
en cada una de ellas y criterios que permi-
tan su verificación.

i) La posibilidad de concluir la asocia-
ción respecto de aquel o aquellos socios
que no alcancen los objetivos previstos
para cada fase y condiciones para el ejerci-
cio de este derecho.

j) Los criterios con arreglo a los cuales
se adjudicarán los contratos derivados con
la empresa o empresas con los que se reali-
ce la asociación y, en caso de la existencia
de varias empresas, los criterios de nego-
ciación basados en la mejor relación cali-
dad-precio.

4. El número de empresas o profesio-
nales a los que se invitará a participar en el
procedimiento no podrá ser inferior a 3.
Cuando el número de candidatos que cum-
plan los criterios de selección sea inferior a
ese número mínimo, el órgano de contrata-
ción podrá continuar el procedimiento con
los que reúnan las condiciones exigidas.

5. Una vez comprobada la aptitud para
contratar de los candidatos, el órgano de
contratación procederá a la selección de

los que posteriormente deban presentar
proyectos de investigación e innovación,
conforme a los criterios que haya estable-
cido con anterioridad a la licitación relati-
vos a la capacidad de los candidatos en los
ámbitos de la investigación y del desarro-
llo, así como de la elaboración y aplicación
de soluciones innovadoras.

6. Concluida la selección de los candi-
datos, se formalizará el acuerdo de colabo-
ración para la innovación entre el órgano
de contratación y una o varias empresas o
profesionales. En este último caso, cada
socio efectuará por separado las activida-
des de investigación y desarrollo, sin que
puedan revelarse a las demás empresas o
profesionales las soluciones propuestas por
otros sin su consentimiento.

7. El órgano de contratación negociará
con la empresa o empresas que deban
pasar a las siguientes fases en que se
estructura el proceso de investigación y
desarrollo las propuestas presentadas a fin
de mejorar su contenido, sin que en ningún
caso puedan ser objeto de negociación los
requisitos mínimos exigidos en los pliegos
ni los criterios de adjudicación.

8. En el caso de no ser alcanzados los
objetivos fijados para cada fase según lo
establecido en los pliegos, el órgano de
contratación podrá resolver el acuerdo de
colaboración concertado con la empresa o
profesional, o en el caso de asociación con
varias empresas o profesionales, reducir el
número de aquellos siempre que se hubiese
reservado esta facultad en el pliego.

9. Los supuestos mencionados en el
apartado anterior relativos a la finalización
de la asociación para la innovación o de
reducción del número de empresas partici-
pantes, no darán lugar a indemnización, sin
perjuicio de las compensaciones que,
estando previstas en el pliego correspon-
diente, pudieran corresponderles por los
trabajos realizados.

10. Finalizadas las fases de investiga-
ción y desarrollo, el órgano de contrata-
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ción analizará si sus resultados alcanzan
los niveles de rendimiento y los costes
acordados y resolverá lo procedente sobre
la adquisición de las obras, servicios o
suministros resultantes.

11. Los contratos derivados de asocia-
ciones para la innovación celebradas con
una sola empresa o profesional se adjudi-
carán a este de acuerdo con los términos
establecidos en el pliego. Los contratos
derivados de asociaciones para la innova-
ción celebradas con varias empresas o pro-
fesionales se adjudicarán previa negocia-
ción del órgano de contratación con los
que hayan llegado a la última de las fases
del proceso de investigación y desarrollo
con arreglo al criterio de la mejor relación
calidad-precio previsto en el correspon-
diente pliego.

12. En el caso de que la adquisición de
las obras, servicios o suministros conlleve
la realización de prestaciones sucesivas,
aquella sólo se podrá llevar a cabo durante
un periodo máximo de cuatro años a partir
de la adquisición de las obras, servicios o
suministros, salvo que por circunstancias
excepcionales sea necesario uno mayor.

Artículo 78. Contenido de la invita-
ción a los candidatos seleccionados en los
procedimientos restringidos, negociados,
diálogos competitivos y de asociación para
la innovación.

1. La invitación a los candidatos selec-
cionados a presentar ofertas se realizará
por escrito y simultáneamente a todos ellos
e indicará, como mínimo:

a) El modo de acceso a los pliegos
reguladores o, en su caso, la dirección
donde puedan solicitarse.

b) La fecha límite para solicitar la
documentación adicional.

c) La fecha límite de presentación de
ofertas, dirección a la que deben remitirse
e idioma o idiomas en que deben redactar-
se.

d) La referencia a cualquier anuncio de
licitación publicado.

e) La indicación de la documentación
que debe adjuntarse, si procede, a la pre-
sentación de la oferta.

f) Criterios de adjudicación o negocia-
ción relacionados con el objeto del contra-
to.

g) La ponderación relativa de los crite-
rios de adjudicación del contrato, en caso
de que esta información no figure en el
anuncio de licitación.

Artículo 79. Concurso de proyectos.

1. Para la elaboración de planes o pro-
yectos singulares, principalmente en los
campos de la ordenación territorial, el
urbanismo, la arquitectura, la ingeniería y
el procesamiento de datos, el órgano de
contratación utilizará el concurso de pro-
yectos, caracterizado por la intervención
de un Jurado compuesto exclusivamente
por personas físicas independientes de los
participantes.

2. El órgano de contratación aprobará
previamente las normas reguladoras del
concurso y publicará un anuncio de la con-
vocatoria indicando, es su caso, la cantidad
fija que se abonará en concepto de premios
y pagos a los participantes. Para la deter-
minación de los medios en que se publica-
rá el anuncio se atenderá al valor estimado
de los eventuales premios o pagos a los
participantes que se puedan establecer,
computándose, en su caso, el importe de
los contratos que se deriven del concurso.

Los participantes seleccionados para
presentar propuesta en los concursos de
proyecto que se lleven a cabo por procedi-
miento restringido tendrán derecho a perci-
bir la compensación económica que fijen
las normas reguladoras, calculada en pro-
porción a los gastos necesarios para pre-
sentar su propuesta.

Cuando el valor estimado del concurso
sea igual o superior a 209.000 euros, se

                                                                      LEYES FORALES                                                                  57

917



publicará un anuncio en el Diario Oficial
de la Unión Europea de acuerdo con los
modelos oficiales establecidos.

3. El concurso podrá ser abierto o res-
tringido. La valoración de las propuestas
se referirá a la calidad de las mismas, y sus
valores técnicos, funcionales, arquitectóni-
cos, culturales y/o medioambientales.
Cuando se opte por un concurso restringi-
do, los criterios de selección deberán ser
claros, objetivos y de carácter no discrimi-
natorio. Las normas del concurso estable-
cerán el número de candidatos a los que se
invitará a presentar un proyecto, debiendo
invitarse como mínimo a los 5 candidatos
de mejor puntuación.

4. Los proyectos se presentarán de
forma anónima, debiendo respetarse el
anonimato hasta el momento en que el
Jurado haga público su dictamen o deci-
sión.

5. El jurado adoptará sus decisiones o
dictámenes con total independencia, aten-
diendo únicamente a los criterios indicados
en el anuncio de la convocatoria del con-
curso. No obstante, cuando en virtud de la
normativa sectorial se exija una cualifica-
ción profesional específica al menos la
mayoría de los miembros del jurado debe-
rán tener dicha cualificación profesional u
otra equivalente.

Los miembros del Jurado estarán
sometidos a las causas de abstención o
recusación establecidas en la legislación
reguladora del procedimiento administrati-
vo.

6. El Jurado elaborará un informe sobre
el resultado del concurso, firmado por
todos sus miembros, donde constará la cla-
sificación de cada proyecto de acuerdo con
las normas del concurso junto con las
observaciones y demás aspectos que
requieran aclaración. El dictamen del Jura-
do tendrá carácter vinculante para el órga-
no de contratación.

7. La adjudicación de contratos al
ganador de un concurso de proyectos,
siempre que supongan una continuidad del
concurso y esté previsto en sus condicio-
nes, podrá realizarse por procedimiento
negociado sin convocatoria de licitación.
Si existieren varios ganadores se deberá
invitar a todos a participar en la negocia-
ción.

Artículo 80. Procedimiento simplifica-
do.

1. El procedimiento simplificado es
aquel en el que el órgano de contratación
solicita oferta a varias empresas o profe-
sionales capacitados y adjudica el contrato
motivadamente. Solo podrá utilizarse en
los contratos de servicios y suministros de
valor estimado inferior a 60.000€ y en los
contratos de obras de valor estimado infe-
rior a 200.000 €.

2. El órgano de contratación solicitará
siempre que sea posible ofertas al menos a
5 empresas o profesionales que puedan
ejecutar el contrato.

Si no fuera posible la solicitud a 5
empresas o profesionales, se justificarán
los motivos y se señalará el criterio utiliza-
do para elegir a las empresas y profesiona-
les invitados.

3. Las invitaciones deberán enviarse
por escrito acompañadas del pliego que
establecerá el criterio o criterios en los que
se basará la adjudicación así como el plazo
de presentación de ofertas. Salvo que en
los pliegos se establezca de modo expreso
su exigencia, las personas licitadoras y/o
adjudicatarias estarán exentas de acreditar
la solvencia.

4. Se garantizará que todas las personas
interesadas reciban igual trato. En particu-
lar, no se facilitará de forma discriminato-
ria información que pueda dar ventajas a
unas con respecto al resto.

5. Si el órgano de contratación no obtu-
viera al menos dos de las ofertas solicita-
das, deberá intentar obtener una oferta adi-
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cional. Si no lo consiguiera o entendiera
imposible cursar una nueva invitación o
invitaciones, deberá justificar los motivos.

Artículo 81. Régimen especial para
contratos de menor cuantía.

1. Se considerarán contratos de menor
cuantía aquellos cuyo valor estimado no
exceda de 15.000 euros cuando se trate de
suministros o servicios y de 40.000 euros
cuando se trate de contratos de obras.

2. La tramitación del contrato sólo exi-
girá la previa reserva de crédito, si fuese
necesario conforme a la normativa presu-
puestaria y contable aplicable al poder
adjudicador del que forma parte el órgano
de contratación, y la presentación de la
correspondiente factura.

Sección 4.ª
Sistemas para la mejora de la
gestión de la contratación

Artículo 82. Acuerdos marco.

1. Un acuerdo marco es un negocio
jurídico celebrado entre uno o varios pode-
res adjudicadores y una o varias empresas
o profesionales, cuyo objeto consiste en
establecer las condiciones que regirán en
determinados contratos de obras, suminis-
tros o servicios que se vayan a adjudicar
durante un período determinado, en parti-
cular las relativas a los precios y, en su
caso, a las cantidades previstas.

Como regla general el acuerdo marco
se celebrará con al menos 3 empresas o
profesionales siempre que haya un número
suficiente de ofertas admisibles o de
empresas o profesionales que respondan a
los criterios de selección. Podrán celebrar-
se acuerdos marco con una sola empresa
cuando la naturaleza del objeto así lo exija.

2. La selección de las empresas o pro-
fesionales que serán parte del acuerdo
marco se llevará a cabo de acuerdo con los
procedimientos de adjudicación estableci-
dos en esta ley foral, y se aplicarán como

criterios de selección los criterios de adju-
dicación señalados en la misma.

3. Las partes de un acuerdo marco no
podrán modificarse a lo largo de la vigen-
cia del mismo.

Artículo 83. Adjudicación de contratos
basados en un acuerdo marco.

1. Los contratos basados en un acuerdo
marco no podrán introducir modificaciones
sustanciales en los términos de este.

2. Cuando se celebre un acuerdo marco
con una única empresa o profesional los
contratos basados en este se adjudicarán
con arreglo a los términos establecidos en
el mismo. No obstante, para la adjudica-
ción de estos contratos se podrá consultar
por escrito a la empresa o profesional
pidiéndole, si fuera necesario, que comple-
te su oferta.

3. Cuando se celebre un acuerdo marco
con varias empresas o profesionales, la
adjudicación de contratos basados en el
mismo podrá realizarse mediante la aplica-
ción de los términos establecidos en el
acuerdo marco sin convocar a las partes a
una nueva licitación, cuando todos los tér-
minos estuvieran determinados.

En los casos en que el órgano de con-
tratación lo considere adecuado o cuando
no todos los términos estén determinados,
se convocará a las partes a una nueva lici-
tación conforme a lo establecido en el pro-
pio acuerdo marco, precisando sus deter-
minaciones si fuese necesario. La
licitación se desarrollará conforme al
siguiente procedimiento:

a) Por cada contrato que haya que adju-
dicar se consultará por escrito a todas las
empresas o profesionales parte del acuerdo
marco.

b) Se fijará un plazo suficiente para
presentar las ofertas relativas a cada con-
trato.

c) Las ofertas se presentarán por escri-
to y su contenido deberá seguir siendo
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confidencial hasta que expire el plazo de
licitación.

d) El contrato se adjudicará a la perso-
na que haya presentado la mejor oferta de
acuerdo con los criterios de adjudicación
detallados en el pliego del acuerdo marco.

4. En los contratos cuyo valor estimado
sea inferior a 75.000 euros, adjudicados al
amparo de un acuerdo marco, los únicos
trámites exigibles serán la previa reserva
de crédito si fuera necesario conforme a la
legislación presupuestaria aplicable, y la
presentación de la correspondiente factura,
salvo en los contratos de valor estimado
inferior a 3.000 euros, en los que única-
mente se exigirá la presentación de la fac-
tura.

5. La duración de los contratos basados
en un acuerdo marco puede exceder de la
vigencia del mismo.

6. Los poderes adjudicadores no están
obligados a contratar obras, suministros o
servicios que estén cubiertos por un acuer-
do marco, en virtud de dicho acuerdo
marco.

Artículo 84. Sistema dinámico de
compra.

Un sistema dinámico de compra es un
proceso entera y exclusivamente electróni-
co, limitado en el tiempo y abierto durante
toda su duración a cualquier empresa o
profesional que cumpla los criterios de
selección, para la contratación de bienes y
servicios de uso corriente que satisfagan
las necesidades del poder adjudicador y se
encuentren disponibles en el mercado.

Para la implantación de un sistema
dinámico de compra se seguirán las nor-
mas del procedimiento restringido, con las
particularidades previstas en el artículo
siguiente.

Artículo 85. Aplicación del sistema
dinámico de compra.

1. Para la aplicación del sistema diná-
mico de compra se realizarán las siguientes
actuaciones:

a) Publicación de un anuncio de licita-
ción.

b) Los pliegos precisarán entre otras
cosas, toda la división en categorías de
productos, obras o servicios, la naturaleza
y la cantidad estimada de las adquisiciones
previstas que formen parte del sistema así
como toda la información necesaria relati-
va al sistema de compra, el equipo electró-
nico utilizado y las modalidades y especifi-
caciones técnicas de conexión.

c) El Portal de Contratación de Navarra
ofrecerá, desde la publicación del anuncio
hasta la expiración del sistema, acceso sin
restricción, directo y completo a los plie-
gos.

2. Durante toda la duración del sistema
dinámico de compra cualquier empresa o
profesional podrá presentar una solicitud
de participación y tendrá derecho a ser
incluido en el sistema.

El plazo de evaluación de las solicitu-
des de participación será de diez días, noti-
ficándose a quien haya licitado su admi-
sión al sistema dinámico de compra o el
rechazo de su solicitud. Transcurrido dicho
plazo sin obtener respuesta la solicitud se
entenderá rechazada.

3. Cada compra singular será objeto de
un contrato. En los contratos cuyo valor
estimado sea inferior al umbral europeo la
adjudicación se hará en aplicación de los
criterios previstos en el pliego.

4. La adjudicación de los contratos de
valor estimado igual o superior al umbral
europeo en el marco del sistema dinámico
de compra se efectuará de acuerdo con el
siguiente procedimiento:

a) Publicación de un anuncio de licita-
ción simplificado en el «Diario Oficial de
la Unión Europea».
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b) El órgano de contratación invitará a
todas las empresas admitidas en el Sistema
a presentar una oferta, señalando un plazo
suficiente para su remisión.

c) El contrato se adjudicará a la perso-
na que haya presentado la mejor oferta, de
acuerdo con los criterios de adjudicación
detallados en el anuncio de licitación
publicado para la implantación del sistema
dinámico, con las precisiones señaladas, si
fuese necesario.

d) No podrá convocarse una nueva lici-
tación en el seno del sistema dinámico de
compra mientras no haya concluido la lici-
tación precedente.

5. El órgano de contratación no podrá
repercutir en las personas interesadas o
licitadoras admitidas ningún gasto deriva-
do de la implantación y ejecución del siste-
ma dinámico de compra.

Artículo 86. Puja electrónica.

1. Una puja electrónica es un proceso
repetitivo basado en un dispositivo electró-
nico de presentación de nuevos precios,
revisados a la baja, o de nuevas ofertas,
que tiene lugar tras una primera evaluación
completa de las ofertas y que permite pro-
ceder a su clasificación mediante métodos
de evaluación automáticos.

2. Los órganos de contratación podrán
recurrir a la puja electrónica en aquellos
contratos cuyas especificaciones puedan
establecerse de manera precisa y que se
vayan a adjudicar en los siguientes proce-
dimientos:

a) Procedimiento abierto.

b) Procedimiento restringido.

c) Procedimiento negociado.

d) Convocatoria a una nueva licitación
a las partes de un acuerdo marco.

e) Licitaciones en el seno de un sistema
dinámico de compra.

f) Procedimiento simplificado.

No podrán ser objeto de puja electróni-
ca los contratos de servicios o de obras
cuyo contenido implique el desempeño de
funciones de carácter intelectual, como la
elaboración de proyectos de obras.

3. La puja electrónica discurrirá:

a) Sobre los precios, cuando el criterio
de adjudicación del contrato sea el coste
más bajo.

b) Sobre los precios y nuevos valores
de los elementos objetivos de la oferta que
sean cuantificables y susceptibles de ser
expresados en cifras o en porcentajes,
cuando el contrato se adjudique teniendo
en cuenta varios criterios de adjudicación.

4. Los pliegos incluirán, entre otras, las
siguientes informaciones:

a) Los elementos a cuyos valores se
refiere la puja electrónica, siempre que
sean cuantificables y puedan ser expresa-
dos en cifras o porcentajes.

b) En su caso, los límites de los valores
que podrán presentarse, tal como resultan
de las especificaciones del objeto del con-
trato.

c) La información que se pondrá a dis-
posición de quien haya licitado durante el
desarrollo del procedimiento y el momento
en que, en su caso, dispondrán de dicha
información.

d) La información pertinente sobre el
desarrollo de la puja electrónica.

e) Las condiciones en las que quien
haya licitado podrá pujar y, en particular,
las diferencias mínimas que se exigirán, en
su caso, para pujar.

f) La información pertinente sobre el
dispositivo electrónico utilizado y sobre
las modalidades y especificaciones técni-
cas de conexión.

5. No se podrá modificar el objeto del
contrato tal como se ha definido en la
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publicación del anuncio de licitación y en
los pliegos.

Artículo 87. Aplicación de la puja
electrónica.

1. Con carácter previo al inicio de la
puja se deberá proceder a una primera eva-
luación completa de las ofertas de confor-
midad con los criterios de adjudicación del
contrato.

2. La invitación a las personas admiti-
das para que presenten nuevas ofertas se
realizará simultáneamente y por medios
electrónicos, incluyendo toda la informa-
ción pertinente para la conexión individual
al dispositivo electrónico utilizado, seña-
lando la fecha y la hora de comienzo de la
puja electrónica. La puja electrónica sólo
podrá iniciarse transcurridos al menos dos
días hábiles desde la fecha de envío de las
invitaciones.

3. Cuando el contrato se adjudique
teniendo en cuenta varios criterios de adju-
dicación, la invitación irá acompañada del
resultado de la evaluación completa de la
oferta, efectuada de acuerdo con dichos
criterios.

4. La invitación deberá indicar la fór-
mula matemática en virtud de la cual se
establecerán durante la puja electrónica las
reclasificaciones automáticas según las
ofertas presentadas. Dicha fórmula incor-
porará la ponderación de todos los criterios
fijados para determinar la oferta con la
mejor relación calidad precio. Si, excep-
cionalmente, se hubieran autorizado
variantes, deberán proporcionarse fórmulas
distintas para cada variante.

5. A lo largo de cada una de las fases
de la puja electrónica el dispositivo elec-
trónico comunicará continua e instantánea-
mente a cada participante, como mínimo,
la información que le permita conocer en
todo momento su respectiva clasificación,
indicando el número de participantes que
se hayan admitido.

La información podrá extenderse a
otros datos relativos a otros precios y valo-
res que se hayan presentado y señalar el
número de participantes en la fase en la
que se halle la licitación, siempre que ello
esté contemplado en los pliegos del contra-
to.

En ningún caso se podrá divulgar la
identidad de cada participante durante el
desarrollo del procedimiento.

6. El procedimiento concluirá de acuer-
do con una o varias de las siguientes
modalidades:

a) Cuando llegue la hora y fecha indi-
cadas previamente en la invitación a parti-
cipar.

b) Cuando no se reciban nuevos pre-
cios o nuevos valores que respondan a los
requisitos relativos a las diferencias míni-
mas. En este caso se deberá especificar en
la invitación el plazo en el que se dará por
concluida la puja electrónica, desde la
recepción de la última oferta.

c) Cuando concluya el número de fases
establecido en la invitación a participar en
el procedimiento de puja electrónica.

Cuando el cierre de la puja electrónica
se haga a través de la modalidad señalada
en la letra c), o conjuntamente con las
modalidades de las letras b) y c), la invita-
ción a participar deberá indicar el calenda-
rio de cada fase del procedimiento.

7. Una vez concluida la puja electróni-
ca el contrato se adjudicará en función de
los resultados del proceso.

Sección 5.ª
Publicidad de las licitaciones

Artículo 88. Portal de Contratación de
Navarra.

1. El Portal de Contratación de Nava-
rra, portal de Internet bajo la dependencia
de la Junta de Contratación Pública de
Navarra, es el medio oficial para la publi-
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cidad de las licitaciones de las entidades
sometidas a esta Ley Foral.

2. La transparencia en la contratación
pública se articulará a través del Portal de
Contratación de Navarra, configurado éste
como un instrumento fundamental de
información en el que deberán figurar:

a) La información general de las enti-
dades y órganos de contratación, como
dirección de contacto, números de teléfo-
no, dirección postal y cuenta de correo
electrónico.

b) La información sobre las licitaciones
previstas. Los anuncios de información
previa contendrán, al menos, la siguiente
información:

1.º Entidad convocante.

2.º Modalidad de contratación.

3.º Tipo de contrato.

4.º Procedimiento de contratación.

5.º Descripción del objeto.

6.º Valor estimado.

7.º Fecha de licitación prevista.

8.º Código CPV.

9.º En su caso, fecha de envío del
anuncio al DOUE.

c) La información sobre las licitaciones
en curso, con acceso a la información del
anuncio de información previa y, además,
la siguiente información:

1.º Toda la información prevista en la
letra b) del apartado 2 de este artículo .

2.º Órgano de contratación.

3.º Criterios de adjudicación, en parti-
cular el precio, criterios sociales, medio-
ambientales, de género y relacionados con
la innovación.

4.º Precio de licitación.

5.º Plazo de presentación de ofertas o
solicitudes.

6.º Lugar de presentación de ofertas.

7.º Fecha de publicación en el Portal de
Contratación.

8.º Fecha de publicación en el DOUE.

9.º Plazo de ejecución o duración del
contrato.

10.º Posibilidad de prórrogas.

11.º  Acceso completo a los pliegos del
contrato y restante documentación comple-
mentaria si la hubiera.

12.º Composición de las mesas de con-
tratación.

d) Los contratos que se han declarado
desiertos y las licitaciones anuladas, con
indicación de las causas que motivan estas
circunstancias.

e) Los contratos adjudicados, con acce-
so a la información propia de la licitación
y además:

1.º Número de licitadoras.

2.º Número de PYMES participantes.

3.º Nombre y NIF de las licitadoras.

4.º Nombre y NIF de la adjudicataria.

5.º Importe de la adjudicación.

6.º Fecha de adjudicación.

7.º Fecha de publicación de la adjudi-
cación y actas de las mesas de contrata-
ción, en las que necesariamente deberá
figurar el cuadro comparativo de las ofer-
tas económicas y de las propuestas técni-
cas, con sus respectivas puntuaciones deta-
lladas por cada uno de los criterios, y
resumen de la motivación.

8.º Fecha de formalización del contra-
to.

f) Los contratos prorrogados, con acce-
so a la información de los apartados ante-
riores y en particular, el plazo de duración
de la prórroga.
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g) Los contratos modificados, con
acceso a la información de la adjudicación
y además:

1.º Tipo de modificación.

2.º Importe de la modificación.

3.º Porcentaje de modificación respecto
del importe de adjudicación.

4.º Fecha de adopción de la modifica-
ción.

5.º Motivo y justificación de la modifi-
cación.

h) Los contratos resueltos, con acceso a
toda la información de los apartados ante-
riores y además las causas que motivan la
resolución y sus efectos.

i) Los contratos finalizados, con acceso
a la información de los apartados anterio-
res y, además, la siguiente:

1.º Importe de la liquidación practicada
a la finalización del contrato.

2.º Desviación del coste final de la
prestación contratada en relación con el
importe adjudicado.

3.º Información sobre la cesión del
contrato y la subcontratación, detallando la
identidad de los cesionarios o subcontratis-
tas, el importe y el porcentaje del volumen
de cada contrato que ha sido subcontratado
respecto del precio de adjudicación.

4.º Información relativa a la revisión de
precios, así como a las penalidades
impuestas por incumplimiento de los con-
tratistas.

j) La información actualizada trimes-
tralmente, de contratos de menor cuantía
adjudicados por cada entidad con identifi-
cación de la adjudicataria y del importe.

k) Los datos estadísticos, por órgano de
contratación, que detallen con carácter
anual, el porcentaje en volumen presupues-
tario de contratos adjudicados, a través de

cada uno de los procedimientos y formas
previstas en esta Ley Foral.

l) La información sobre preguntas fre-
cuentes y aclaraciones relativas al conteni-
do de los contratos.

3. La publicación de la información a
que se refiere el apartado 2 de este artícu-
lo, previa justificación en el expediente, no
se llevará a efecto respecto de los contratos
declarados secretos o reservados, cuya eje-
cución deba ir acompañada de medidas de
seguridad especiales conforme a la legisla-
ción vigente.

Artículo 89. Publicidad en contratos
de valor estimado igual o superior al
umbral europeo.

1. Deberá procederse a la publicación
de un anuncio en el «Diario Oficial de la
Unión Europea», conforme al procedi-
miento y modelos oficiales establecidos
por la Unión Europea, para la celebración
de un contrato, de un acuerdo marco o de
un sistema dinámico de compra, cuando su
valor estimado, sea igual o superior a los
siguientes umbrales:

a) 209.000 euros respecto de los con-
tratos de suministros, servicios y concesio-
nes de servicios excepto los señalados en
la letra c) de este apartado.

b) 5.225.000 euros, respecto de los
contratos de obras y de concesión de obras
públicas.

c) 750.000 euros respecto de los con-
tratos de servicios sociales a que se refiere
el artículo 37 de esta ley foral.

2. Los órganos de contratación deberán
poder demostrar la fecha de envío de los
anuncios.

3. El envío del anuncio al «Diario Ofi-
cial de la Unión Europea» deberá preceder
a cualquier otra publicidad. El anuncio se
publicará además en el Portal de Contrata-
ción de Navarra, una vez recibida la con-
firmación de la publicación en el Diario
Oficial de la Unión Europea o transcurri-
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das 48 desde la confirmación de la recep-
ción del envío. En todo caso, esta última
publicidad deberá indicar la fecha de aquel
envío y no contener indicaciones distintas
a las incluidas en el anuncio europeo.

4. Los anuncios determinarán los gru-
pos de prestaciones y de productos objeto
del contrato haciendo referencia a las parti-
das del Vocabulario Común de Contratos
(Common Procurement Vocabulary o
CPV).

5. La información contenida en el
anuncio tendrá la consideración de oferta
pública y vinculará al poder adjudicador
hasta el fin del plazo de presentación de
ofertas, salvo suspensión o desistimiento
del contrato.

Artículo 90. Anuncios de información
previa.

1. Los órganos de contratación publica-
rán un anuncio de información previa con
el fin de dar a conocer aquellos contratos
de obras, de suministros, de servicios, de
concesión de obras públicas o de conce-
sión de servicios que prevean licitar. Esta
publicación permitirá reducir los plazos
para la presentación de proposiciones si el
anuncio se ha remitido entre 12 meses y 35
días antes de la publicación del anuncio de
licitación del contrato.

2. Tales anuncios serán publicados en
el Portal de Contratación de Navarra, así
como en el Diario Oficial de la Unión
Europea si se trata de contratos de valor
estimado igual o superior al umbral euro-
peo.

Artículo 91. Plazos mínimos de licita-
ción en contratos de valor estimado igual o
superior al umbral europeo.

1. En los contratos de valor estimado
igual o superior al umbral europeo se
deberán respetar los siguientes plazos
mínimos:

a) En los procedimientos abiertos, el
plazo de presentación de ofertas será de

treinta días a partir de la fecha de envío del
anuncio.

b) En los procedimientos restringidos
el plazo de presentación de las solicitudes
de participación será de treinta días a partir
de la fecha de envío del anuncio, y el plazo
de presentación de ofertas será de treinta
días a partir de la fecha de envío de la invi-
tación. En caso de urgencia debidamente
justificada, el plazo de presentación de
solicitudes de participación podrá reducir-
se a quince días a partir de la fecha de
envío del anuncio y el plazo de presenta-
ción de ofertas a diez días a partir de la
fecha de envío de la invitación.

c) En los procedimientos negociados el
plazo de presentación de las solicitudes de
participación será de treinta días a partir de
la fecha de envío del anuncio, y el plazo de
presentación de ofertas será de treinta días a
partir de la fecha de envío de la invitación.

d) En el diálogo competitivo, el plazo
de presentación de solicitudes de participa-
ción será de treinta días a partir de la fecha
de envío del anuncio de licitación.

e) En la asociación para la innovación
el plazo de presentación de solicitudes de
participación será de treinta días a partir de
la fecha de envío del anuncio de licitación.

2. Si las ofertas o solicitudes de partici-
pación no pueden presentarse por medios
electrónicos, el plazo mínimo de presenta-
ción en los procedimientos abiertos, res-
tringidos y negociados se ampliará en
cinco días.

3. En los casos en que se haya publica-
do un anuncio de información previa el
plazo mínimo para la presentación de las
ofertas, en los procedimientos abiertos,
restringidos y negociados, podrá reducirse
a quince días.

Artículo 92. Publicidad europea potes-
tativa.

Los contratos que no se encuentran
sometidos a publicidad europea obligato-
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ria, podrán ser objeto de publicidad en el
«Diario Oficial de la Unión Europea», de
acuerdo con las modalidades y plazos pre-
vistos para ésta.

Artículo 93. Publicidad en los contra-
tos de valor estimado inferior al umbral
europeo.

1. Las licitaciones de valor estimado
inferior al umbral europeo, con excepción
de los procedimientos negociados sin con-
vocatoria de licitación, los procedimientos
simplificados y en los procedimientos de
régimen especial para contratos de menor
cuantía, se anunciarán en el Portal de Con-
tratación de Navarra.

2. La convocatoria de licitación tam-
bién podrá anunciarse por otros medios a
efectos meramente informativos, sin que
tenga trascendencia jurídica para la deter-
minación de plazos ni para la presentación
de ofertas o de solicitudes.

Artículo 94. Plazos mínimos de licita-
ción en los contratos de valor estimado
inferior al umbral europeo.

1. En los contratos de valor estimado
inferior al umbral europeo se deberán res-
petar los siguientes plazos mínimos:

a) En los procedimientos abiertos, el
plazo de presentación de ofertas será de
quince días a partir de la fecha de publica-
ción del anuncio de licitación.

b) En los procedimientos restringidos y
negociados el plazo de presentación de las
solicitudes de participación será de diez
días a partir de la fecha de publicación del
anuncio, y el plazo de presentación de
ofertas será de diez días a partir de la fecha
de envío de la invitación.

c) En el diálogo competitivo, el plazo
de presentación de solicitudes será de diez
días a partir de la fecha de publicación del
anuncio de licitación.

d) En los procedimientos de asociación
para la innovación el plazo de presentación
de solicitudes de participación será de diez

días a partir de la fecha de publicación del
anuncio de licitación.

e) En el procedimiento simplificado el
plazo mínimo para presentar ofertas será
de cinco días.

2. Cuando se haya publicado un anun-
cio de información previa en el Portal de
Contratación el plazo mínimo para la pre-
sentación de las ofertas, en los procedi-
mientos abiertos, restringidos y negocia-
dos, podrá reducirse en cinco días.

Sección 6.ª
Licitación electrónica

Artículo 95. Plataforma de licitación
electrónica de Navarra.

1. La plataforma de licitación electró-
nica de Navarra, herramienta web bajo la
dependencia de la Junta de Contratación
Pública de Navarra, es el medio oficial
para la presentación de ofertas y solicitu-
des de participación en las licitaciones de
las entidades sometidas a esta ley foral. Su
utilización será obligatoria para quien lici-
te, con independencia de su personalidad
física o jurídica.

2. La licitación de los contratos públi-
cos cuya adjudicación requiera un procedi-
miento distinto del régimen especial para
contratos de menor cuantía, se llevará a
cabo a través de la Plataforma de Licita-
ción Electrónica de Navarra.

3. En la plataforma de licitación elec-
trónica de Navarra se presentará toda la
documentación correspondiente a las licita-
ciones en curso con garantía de confiden-
cialidad hasta el momento de su apertura,
se establecerá contacto con el órgano de
contratación para llevar a cabo las subsana-
ciones o aclaraciones a la oferta que se soli-
citen por parte del mismo y se llevará a
cabo la apertura pública de las ofertas
cuando el procedimiento lo requiera, confi-
gurándose a todos los efectos de contrata-
ción pública, como sede electrónica y
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registro auxiliar de todas las entidades
sometidas a la aplicación de esta Ley Foral.

Sección 7.ª
De la adjudicación

Artículo 96. Admisión de participan-
tes.

Finalizado el plazo de presentación de
ofertas, se procederá a examinar el cumpli-
miento de los requisitos de participación
de quien haya licitado en el procedimiento,
según lo establecido en el pliego.

En los casos en que la documentación
acreditativa de la personalidad, capacidad,
solvencia económica y financiera y técnica
o profesional sea incompleta o presente
alguna duda, se requerirá a la persona afec-
tada para que complete o subsane los certi-
ficados y documentos presentados, otor-
gándoles un plazo de, al menos, cinco días.

Si transcurrido el plazo de subsanación
no se ha completado la información reque-
rida, se procederá a su exclusión en el pro-
cedimiento, dejando constancia documen-
tal de ello.

Artículo 97. Valoración de las ofertas
y apertura pública.

Cuando la oferta contenga criterios
cualitativos, se presentará de forma separa-
da la documentación relativa a dichos cri-
terios y la relativa a los criterios cuantifi-
cables mediante fórmulas.

La evaluación de los criterios no cuan-
tificables mediante la aplicación de fórmu-
las se realizará en acto interno, pudiendo
desecharse las ofertas técnicamente inade-
cuadas o que no garanticen adecuadamente
la correcta ejecución del contrato. Deberá
quedar constancia documental de todo ello.

Si el órgano de contratación considera
que la oferta presentada adolece de oscuri-
dad o de inconcreción, podrá solicitar acla-
raciones complementarias, respetando en
todo caso el principio de igualdad de trato
de quienes hayan licitado, que no podrán

modificar la oferta presentada. El plazo de
contestación no podrá ser inferior a cinco
días ni exceder de diez.

Efectuada esta valoración, o examinada
la admisión de ofertas, se publicará en el
Portal de Contratación de Navarra con al
menos tres días de antelación el lugar,
fecha y hora de la apertura pública de la
documentación relativa a los criterios
cuantificables mediante fórmulas. Antes de
proceder a la apertura de esta parte de la
oferta, que debe permanecer secreta hasta
ese momento, se comunicará a las perso-
nas presentes la valoración obtenida en el
resto de criterios.

Artículo 98. Ofertas anormalmente
bajas.

1. El pliego determinará, por referencia
al precio de licitación o al resto de ofertas
presentadas, las condiciones para conside-
rar anormalmente baja una oferta atendien-
do al objeto de la prestación y las condi-
ciones del mercado.

Cuando se presente una oferta anor-
malmente baja que haga presumir al órga-
no de contratación que no va a ser cumpli-
da regularmente, antes de rechazar la
oferta se comunicará dicha circunstancia a
la persona afectada para que en el plazo de
cinco días presente la justificación que
considere oportuna.

La petición de información que se diri-
ja al licitador deberá formularse con clari-
dad de manera que estos estén en condicio-
nes de justificar plena y oportunamente la
viabilidad de la oferta, especificando el
parámetro en base al cual se haya definido
la anormalidad de la oferta.

2. La justificación de la oferta podrá
referirse, entre otras cuestiones, a las
siguientes:

a) El ahorro que permite el procedi-
miento de fabricación de los productos, la
prestación de servicios o el método de
construcción.
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b) Las soluciones técnicas adoptadas o
las condiciones excepcionalmente favora-
bles de que dispone quien licita para sumi-
nistrar los productos, prestar los servicios
o ejecutar las obras.

c) La originalidad de los suministros,
servicios u obras propuestos por quien lici-
ta.

d) El cumplimiento de las obligaciones
aplicables en materia medioambiental,
social o laboral establecidas en el Derecho
de la Unión Europea, el Derecho nacional,
los convenios colectivos o en las disposi-
ciones de Derecho internacional medioam-
biental, social y laboral enumeradas en el
anexo XIV de la Directiva 24/2014.

e) El cumplimiento por parte de los
subcontratistas, de las obligaciones recogi-
das en el apartado anterior.

f) La posible obtención de una ayuda
estatal por parte quien licita. Si el órgano
de contratación decide rechazar la oferta
por considerar que la ayuda estatal es ile-
gal, deberá informar de ello a la Comisión
de la Unión Europea.

3. El órgano de contratación evaluará
la información proporcionada por quien
licita y solo podrá rechazar la oferta en
caso de que los documentos aportados no
justifiquen satisfactoriamente el precio o
los costes propuestos.

En el procedimiento deberá solicitarse
el asesoramiento técnico del servicio
correspondiente.

4. En todo caso, los órganos de contra-
tación rechazarán las ofertas si comprue-
ban que son anormalmente bajas porque
vulneran la normativa sobre subcontrata-
ción o no cumplen las obligaciones aplica-
bles en materia medioambiental, social o
laboral, nacional o internacional, incluyen-
do el incumplimiento de los convenios
colectivos sectoriales vigentes, en aplica-
ción de lo establecido en la presente ley
foral.

Artículo 99. Criterios de resolución de
empates en la valoración de las ofertas.

1. Si se produce un empate entre dos o
más ofertas, se aplicará alguno de los
siguientes criterios de desempate, que
deberán constar en los pliegos:

a) La acreditación de la realización de
buenas prácticas en materia de igualdad de
género.

b) El mayor porcentaje de trabajadores
fijos con discapacidad igual o superior al
33%, siempre que la empresa o profesional
tenga en plantilla un porcentaje superior al
2% de trabajadores con discapacidad, en el
momento de la acreditación de su solven-
cia.

c) La consideración de empresa de
inserción, de acuerdo con la Ley 44/2007,
de 13 de diciembre, para la regulación del
régimen de las empresas de inserción o la
normativa vigente en dicho momento.

d) El menor porcentaje de trabajadores
eventuales, siempre que éste no sea supe-
rior al 10%.

e) El carácter de entidad sin ánimo de
lucro, con personalidad jurídica, en los
contratos relativos a prestaciones de carác-
ter social o asistencial.

f) El reconocimiento como organiza-
ción de comercio justo en los contratos que
tengan como objeto productos en los que
exista alternativa de comercio justo.

2. En los casos en que en aplicación de
los criterios anteriores fijados por el pliego
persistiera el empate, éste se resolverá
mediante sorteo.

3. Si para la aplicación de los criterios
de desempate fuese necesario, se requerirá
la documentación pertinente a las empre-
sas afectadas, otorgándoles un plazo míni-
mo de cinco días para su aportación.

4. Si el pliego no ha previsto otra cosa,
los criterios de desempate se apreciarán en
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el orden señalado en el apartado 1 de este
artículo.

Artículo 100. Adjudicación de los con-
tratos.

1. El órgano de contratación adjudicará
el contrato en el plazo máximo de un mes
desde el acto de apertura pública de la
oferta económica, salvo que en los pliegos
se haya establecido otro plazo.

De no dictarse en plazo el acto de adju-
dicación, las empresas admitidas a licita-
ción tendrán derecho a retirar su proposi-
ción sin penalidad alguna.

2. La adjudicación por parte del órgano
de contratación se acomodará a la propues-
ta formulada por la unidad gestora, o en su
caso por la Mesa de Contratación, salvo en
los casos en que se haya efectuado con
infracción del ordenamiento jurídico en los
que, previo informe vinculante de la Junta
de Contratación Pública de Navarra a este
respecto, la licitación quedará sin efecto
salvo en los casos en que la infracción
afecte exclusivamente a la persona a cuyo
favor se hace la propuesta, en los que la
adjudicación se hará a favor de la siguiente
persona en el orden de valoración de las
ofertas que no se encuentre afectado por la
infracción.

3. La adjudicación deberá ser motivada
y contendrá al menos las razones por las
que se ha rechazado una candidatura u
oferta, las características y ventajas de la
oferta seleccionada, señalando el plazo de
suspensión de la eficacia de la adjudica-
ción y los medios de impugnación que pro-
cedan y se comunicará a todos los interesa-
dos en la licitación.

Artículo 101. Perfección de los contra-
tos.

1. Los contratos públicos se perfeccio-
nan mediante la adjudicación realizada por
el órgano de contratación competente,
cualquiera que sea el procedimiento de
adjudicación empleado.

2. La eficacia de la adjudicación que-
dará suspendida de acuerdo con las
siguientes normas:

a) En los contratos de obras, suminis-
tros y servicios de valor estimado inferior
al umbral europeo, durante el plazo de diez
días naturales contados desde la fecha de
remisión de la notificación de la adjudica-
ción.

b) En los contratos de obras, suminis-
tros y servicios de valor estimado igual o
superior al umbral europeo así como en las
concesiones de obras y servicios, durante
el plazo de quince días naturales contados
desde la fecha de remisión de la notifica-
ción de la adjudicación.

A tal efecto deberá constar certifica-
ción de la fecha de remisión de la notifica-
ción de la adjudicación.

3. El acto de adjudicación quedará sus-
pendido por la mera interposición de una
reclamación en materia de contratación
pública hasta el momento en que se resuel-
va dicha reclamación.

4. Los contratos derivados de los
Acuerdos Marco y de los Sistemas Diná-
micos de Compras serán eficaces desde la
fecha de la notificación de la adjudicación.

5. Corresponderá, en todo caso, al
órgano de contratación el derecho a decla-
rar desierto el procedimiento de adjudica-
ción de forma motivada siempre que las
ofertas recibidas no se adecuen a los crite-
rios establecidos.

Artículo 102. Publicidad de las adjudi-
caciones.

1. Las adjudicaciones de contratos,
excepto las llevadas a cabo mediante el
régimen especial de adjudicación para con-
tratos de menor cuantía, se anunciarán en
el Portal de Contratación de Navarra en el
plazo de treinta días desde la adjudicación
del contrato. Los anuncios de adjudicación
de los contratos en los que no se haya
publicado un anuncio de licitación inclui-
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rán una explicación sucinta de las circuns-
tancias de hecho y fundamentos de dere-
cho que lo han justificado.

Las adjudicaciones de contratos de
valor estimado igual o superior al umbral
europeo, se anunciarán en el Diario Oficial
de la Unión Europea en el plazo de treinta
días desde la adjudicación del contrato.

2. Los contratos basados en un acuerdo
marco o en un sistema dinámico de com-
pra serán enviados de forma agrupada para
su publicación en el Portal de Contratación
y en el Diario Oficial de la Unión Europea
cuando corresponda, dentro de los treinta
días siguientes al fin de cada trimestre.

3. Cada órgano de contratación publi-
cará en el Portal de Contratación de Nava-
rra, trimestralmente y de forma agregada
por empresa o profesional, las adjudicacio-
nes llevadas a cabo mediante el régimen
especial para adjudicación de contratos de
menor cuantía en este ejercicio.

4. Los órganos de contratación redacta-
rán un informe escrito sobre cada contrato
de obras, suministros o servicios o acuerdo
marco, así como cada vez que establezcan
un sistema dinámico de compra, que inclu-
ya al menos lo siguiente:

a) El nombre y dirección del poder
adjudicador, y el objeto y precio del con-
trato, del acuerdo marco o del sistema
dinámico de compra.

b) En su caso, los resultados de la
selección cualitativa o la reducción del
número de ofertas y de soluciones, de con-
formidad con lo establecido en la presente
Ley foral para los procedimientos restrin-
gido, de licitación con negociación, de diá-
logo competitivo, y de asociación para la
innovación, concretamente:

1.º) Los nombres de los candidatos o
licitadores seleccionados y los motivos que
justifican su selección.

2.º) Los nombres de los candidatos o
licitadores excluidos y los motivos que jus-
tifican su exclusión.

c) Los motivos por los que se hayan
rechazado ofertas consideradas anormal-
mente bajas.

d) El nombre del adjudicatario y los
motivos por los que se ha elegido su ofer-
ta, así como, si se conoce, la parte del con-
trato o del acuerdo marco que el adjudica-
tario tenga previsto subcontratar con
terceros; y, en caso de que existan, y si se
conocen en ese momento, los nombres de
los subcontratistas del contratista principal.

e) Para los procedimientos de licitación
con negociación y los procedimientos de
diálogo competitivo, las circunstancias que
justifiquen el recurso a estos procedimien-
tos.

f) Por lo que respecta a los procedi-
mientos negociados sin publicación previa,
las circunstancias que justifiquen el recur-
so a dicho procedimiento.

g) En su caso, los motivos por los que
el poder adjudicador haya decidido no
adjudicar o celebrar un contrato o un
acuerdo marco o haya renunciado a esta-
blecer un sistema dinámico de compra.

h) En su caso, los motivos por los que
se han utilizado medios de comunicación
distintos de los electrónicos para la presen-
tación electrónica de ofertas.

i) En su caso, los conflictos de intere-
ses detectados y las medidas tomadas al
respecto.

j) En su caso, la medidas tomadas en el
marco de la participación previa de empre-
sas para elaborar documentos del contrato.

Cuando en el anuncio de formalización
del contrato contenga la información
requerida en el presente apartado, los
poderes adjudicadores podrán hacer refe-
rencia a dicho medio.
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Artículo 103. Renuncia a la adjudica-
ción del contrato y desistimiento del proce-
dimiento de adjudicación por el ente con-
tratante.

1. Sólo podrá renunciarse a la adjudica-
ción del contrato por razones de interés
público debidamente justificadas. En este
caso, no podrá promoverse una nueva lici-
tación de su objeto en tanto subsistan las
razones alegadas para fundamentar la
renuncia.

2. El desistimiento del procedimiento
deberá estar fundado en una infracción no
subsanable de las normas de preparación
del contrato o de las reguladoras del proce-
dimiento de adjudicación, debiendo justifi-
carse la concurrencia de la causa. El desis-
timiento no impedirá la iniciación
inmediata de un nuevo procedimiento de
licitación.

3. La renuncia a la celebración del con-
trato o el desistimiento del procedimiento
sólo podrán acordarse por el órgano de
contratación antes de la adjudicación.

4. En el caso en que el órgano de con-
tratación renuncie a celebrar un contrato
para el que haya efectuado la correspon-
diente convocatoria, o decida reiniciar el
procedimiento para su adjudicación, lo
notificará a quienes hayan licitado, infor-
mando también a la Comisión Europea de
esta decisión cuando el contrato haya sido
anunciado en el «Diario Oficial de la
Unión Europea».

CAPÍTULO VI
Ejecución de los contratos

Sección 1.ª
Principios de ejecución

Artículo 104. Riesgo y ventura.

La ejecución de los contratos públicos
se realizará a riesgo y ventura del contra-
tista y serán por cuenta de éste las pérdi-
das, averías o perjuicios que experimente
durante la ejecución del contrato sin per-

juicio de su aseguramiento por el interesa-
do.

Artículo 105. Obligaciones relativas a
las disposiciones en materia fiscal, laboral,
social, de protección del medio ambiente,
del empleo, de las condiciones de trabajo y
de igualdad de género.

1. Los órganos de contratación tomarán
las medidas pertinentes para garantizar que
en la ejecución de los contratos los contra-
tistas cumplen las obligaciones aplicables
en materia medioambiental, social o labo-
ral establecidas en el derecho de la Unión
Europea, el derecho nacional, los conve-
nios colectivos o por las disposiciones de
derecho internacional medioambiental,
social y laboral que vinculen al Estado y
en particular las establecidas en la presente
ley foral

2. Lo indicado en el apartado anterior
se establece sin perjuicio de la potestad de
los órganos de contratación de tomar las
oportunas medidas para comprobar, duran-
te el procedimiento de licitación, que los
candidatos y licitadores cumplen las obli-
gaciones a que se refiere el citado aparta-
do.

3. El incumplimiento de las obligacio-
nes referidas en el primer apartado y, en
especial, los incumplimientos o los retra-
sos reiterados en el pago de los salarios o
la aplicación de condiciones salariales
inferiores a las derivadas de los convenios
colectivos que sea grave y dolosa, dará
lugar a la imposición de las penalidades a
que se refiere el artículo 146.

4. El órgano de contratación podrá
señalar en el pliego, el organismo u orga-
nismos de los que quien vaya a licitar
puede obtener la información pertinente
sobre obligaciones en materia de fiscali-
dad, de Seguridad Social, protección del
medio ambiente, protección del empleo,
igualdad de género, de acoso por razón de
sexo o acoso sexual, condiciones de traba-
jo, prevención de riesgos laborales, y
demás disposiciones en materia laboral,
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inserción sociolaboral de las personas con
discapacidad, y a la obligación de contratar
a un número o porcentaje específico de
personas con discapacidad y, en particular,
a las condiciones establecidas por el último
convenio sectorial del ámbito más inferior
existente en el sector en el que se encuadre
la actividad a contratar.

5. Cuando se facilite la información a
la que se refiere el apartado 1, el órgano de
contratación solicitará a los licitadores o a
los candidatos en un procedimiento de
adjudicación de contratos que manifiesten
haber tenido en cuenta en la elaboración de
sus ofertas las obligaciones derivadas de
las disposiciones vigentes en materia de
fiscalidad, protección del medio ambiente,
protección del empleo, igualdad de género,
condiciones de trabajo, prevención de ries-
gos laborales e inserción sociolaboral de
las personas con discapacidad, y a la obli-
gación de contratar a un número o porcen-
taje especifico de personas con discapaci-
dad, y protección del medio ambiente.

6. Esto no obstará para la aplicación de
lo dispuesto en el artículo 96 sobre verifi-
cación de las ofertas que incluyan valores
anormales o desproporcionados.

Artículo 106. Condiciones especiales
de ejecución del contrato de carácter
social, ético, medioambiental o de otro
orden.

1. Los órganos de contratación estable-
cerán condiciones especiales en relación
con la ejecución del contrato, siempre que
estén vinculadas al objeto del contrato, no
sean directa o indirectamente discriminato-
rias, sean compatibles con el derecho
comunitario y se indiquen en el anuncio de
licitación y en los pliegos.

En todo caso, será obligatorio el esta-
blecimiento en el pliego regulador de la
contratación de al menos una de las condi-
ciones especiales de ejecución de entre las
que enumera el apartado siguiente.

2. Estas condiciones de ejecución
podrán referirse, en especial, a considera-
ciones económicas, relacionadas con la
innovación, de tipo medioambiental o de
tipo social.

En particular, se podrán establecer,
entre otras, consideraciones de tipo medio-
ambiental que persigan: la reducción de las
emisiones de gases de efecto invernadero;
el mantenimiento o mejora de los valores
medioambientales que puedan verse afec-
tados por la ejecución del contrato; una
gestión más sostenible del agua; el fomen-
to del uso de las energías renovables; la
promoción del reciclado de productos y el
uso de envases reutilizables; o el impulso
de la entrega de productos a granel y la
producción ecológica.

Las consideraciones de tipo social o
relativas al empleo, podrán introducirse,
entre otras, con alguna de las siguientes
finalidades: hacer efectivos los derechos
reconocidos en la Convención de las
Naciones Unidas sobre los derechos de las
personas con discapacidad; contratar un
número de personas con discapacidad
superior al que exige la legislación nacio-
nal; promover el empleo de personas con
especiales dificultades de inserción en el
mercado laboral, en particular de las perso-
nas con discapacidad o en situación o ries-
go de exclusión social a través de Empre-
sas de Inserción; eliminar las
desigualdades entre el hombre y la mujer
en dicho mercado, favoreciendo la aplica-
ción de medidas que fomenten la igualdad
entre mujeres y hombres en el trabajo;
favorecer la mayor participación de la
mujer en el mercado laboral y la concilia-
ción del trabajo y la vida familiar; comba-
tir el paro, en particular el juvenil, el que
afecta a las mujeres y el de larga duración;
favorecer la formación en el lugar de tra-
bajo; garantizar la seguridad y la protec-
ción de la salud en el lugar de trabajo y el
cumplimiento de los convenios colectivos
sectoriales y territoriales aplicables; medi-
das para prevenir la siniestralidad laboral;
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otras finalidades que se establezcan con
referencia a la estrategia coordinada para
el empleo, definida en el artículo 145 del
Tratado de Funcionamiento de la Unión
Europea; o garantizar el respeto a los dere-
chos laborales básicos a lo largo de la
cadena de producción mediante la exigen-
cia del cumplimiento de las Convenciones
fundamentales de la Organización Interna-
cional del Trabajo, incluidas aquellas con-
sideraciones que busquen favorecer a los
pequeños productores de países en desa-
rrollo, con los que se mantienen relaciones
comerciales que les son favorables tales
como el pago de un precio mínimo y una
prima a los productores o una mayor trans-
parencia y trazabilidad de toda la cadena
comercial.

3. Los pliegos podrán establecer pena-
lidades para el caso de incumplimiento de
estas condiciones especiales de ejecución,
o atribuirles el carácter de obligaciones
contractuales esenciales.

4. Todas las condiciones especiales de
ejecución que formen parte del contrato
serán exigidas igualmente a todos los sub-
contratistas que participen de la ejecución
del mismo.

Artículo 107. Subcontratación.

1. Las prestaciones del contrato podrán
ser objeto de subcontratación, salvo aque-
llas de carácter personalísimo, cuando
quien licite, en el momento de acreditar su
solvencia haya presentado una relación
exhaustiva de los subcontratistas en los tér-
minos establecidos en el artículo 18 de esta
ley foral. Dicha relación vendrá acompaña-
da de una declaración responsable del sub-
contratista de que está de acuerdo en cum-
plir las condiciones del contrato y que no
concurre en ninguna de las circunstancias
del artículo 22.

Los subcontratistas podrán ser sustitui-
dos, previa acreditación de que los sustitu-
tos disponen, al menos, de igual solvencia
económica y financiera, técnica o profesio-

nal que el sustituido, con autorización
expresa de la entidad contratante.

En el caso de los contratos de obras y
respecto de los servicios que deban pres-
tarse en una instalación bajo la supervisión
directa del poder adjudicador, tras la adju-
dicación del contrato y, a más tardar, cuan-
do se inicie la ejecución de este, el órgano
de contratación exigirá al contratista prin-
cipal que le comunique el nombre, los
datos de contacto y los representantes lega-
les de los subcontratistas que intervengan
en las obras o servicios en cuestión, siem-
pre que se conozcan en ese momento. El
poder adjudicador exigirá al contratista
principal que le notifique cualquier modifi-
cación que sufra esta información durante
el transcurso del contrato.

2. No obstante, una vez formalizado el
contrato se admitirá la subcontratación de
prestaciones accesorias al objeto principal
del contrato, siempre que esté previsto en
el pliego regulador de la contratación y se
ajuste a los siguientes requisitos:

a) Comunicación por escrito a la
Administración del contrato suscrito entre
el adjudicatario del contrato y su subcon-
tratista junto con toda la información pre-
vista en el apartado 1 de este artículo. La
subcontratación deberá ser objeto de auto-
rización expresa.

b) Que el contrato entre el adjudicata-
rio del contrato y su subcontratista no pre-
vea unas condiciones de pago más desfa-
vorables que las señaladas en esta ley foral
o, en su caso en el pliego regulador de la
contratación para el abono del precio a los
contratistas.

c) Que el subcontratista presente una
declaración de no encontrarse incurso en
causa de exclusión para contratar y de
comprometerse a respetar, como mínimo,
las condiciones laborales del convenio
colectivo sectorial aplicable.

3. En caso de demora en el pago, el
subcontratista tendrá derecho al cobro de
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intereses e indemnización por gastos de
cobro conforme a lo dispuesto en la legis-
lación reguladora de la morosidad en las
operaciones comerciales.

4. En todo caso el adjudicatario será el
único responsable del correcto cumpli-
miento del contrato ante la Administra-
ción, siendo el único obligado ante los sub-
contratistas, sin perjuicio de lo dispuesto
en el apartado 6.

5. La subcontratación de prestaciones
no permitidas por el pliego será ilegal y
dará lugar a la resolución del contrato.

6. El órgano de contratación podrá pre-
ver en los pliegos de cláusulas administrati-
vas que se realicen pagos directos a los sub-
contratistas, sin perjuicio del cumplimiento
de los requisitos para el pago al contratista
principal y siempre que se acredite el impa-
go por parte de éste a su subcontratista. Los
pagos efectuados a favor del subcontratista
se entenderán realizados por cuenta del con-
tratista principal, manteniendo en relación
con el órgano de contratación la misma
naturaleza de abonos a buena cuenta que la
de las certificaciones de obra.

Artículo 108. Cesión del contrato a
terceros.

1. Los derechos y obligaciones dima-
nantes del contrato solo podrán ser cedidos
a un tercero, siempre que las cualidades
técnicas o personales del cedente no hayan
sido determinantes en la adjudicación,
cuando concurra alguna de las siguientes
circunstancias y ello no implique otras
modificaciones sustanciales del contrato o
tenga por objeto eludir la aplicación de
esta ley foral:

a) Que la cesión se produzca como
consecuencia de la aplicación de una cláu-
sula inequívoca prevista en los pliegos
siempre que se haya ejecutado al menos un
20% de la prestación inicial, haya transcu-
rrido un año desde el inicio de la ejecución
y se autorice expresamente por el órgano
de contratación.

b) Por sucesión universal o parcial en
la posición del contratista inicial, a raíz de
la reestructuración o modificación estruc-
tural de sociedades, incluidas la adquisi-
ción, fusión, segregación, escisión, aporta-
ción o transmisión de empresas o ramas de
empresa o actividad o por encontrarse el
contratista inicial en situación de concurso,
incluso abierta la fase de liquidación.

2. En el supuesto de situación de con-
curso, la propuesta de cesión del contrato
deberá comunicarse al órgano de contrata-
ción para que éste posibilite ser cesionarios
del contrato a los restantes participantes en
la licitación y por su orden de clasifica-
ción. Si estos rechazasen tal posibilidad,
podrá el cedente escoger libremente al
cesionario.

3. El cesionario no deberá estar incurso
en causa de prohibición para contratar,
deberá disponer, al menos, de igual solven-
cia económica y financiera, técnica o pro-
fesional exigida al cedente y acreditarla si
así lo solicita el órgano de contratación.

4. El cesionario quedará subrogado en
todos los derechos y obligaciones que
corresponderían al cedente.

Sección 2.ª
Revisión de Precios

Artículo 109. Procedencia y límites.

1. Los precios de los contratos públicos
celebrados por las entidades sometidas a
esta ley foral solo podrán ser objeto de
revisión periódica y predeterminada en los
términos establecidos en este artículo. Se
entenderá por precio cualquier retribución
o contraprestación económica del contrato,
bien sean abonadas por la Administración
o por los usuarios.

La revisión de precios solo se podrá
llevar a cabo en los contratos de obra, en
los contratos de equipamiento de las
Administraciones Públicas, los contratos
de suministro de combustibles y en aque-
llos otros contratos en los que el período
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de recuperación de la inversión sea igual o
superior a cinco años, previa justificación
en el expediente.

Para llevar a cabo la revisión de pre-
cios será requisito imprescindible que el
contrato se hubiese ejecutado, al menos, en
el 20% de su importe y hubiesen transcu-
rrido dos años desde su formalización,
excepto en los contratos de suministro de
combustibles.

No se considerarán revisables en nin-
gún caso los costes asociados a las amorti-
zaciones, los costes financieros, los gastos
generales o de estructura ni el beneficio
industrial.

2. No cabrá la revisión periódica no
predeterminada o no periódica de los pre-
cios de los contratos.

Artículo 110. Fórmulas de revisión.

1. La revisión de precios se llevará a
cabo mediante los índices o fórmulas de
carácter oficial que determine el órgano de
contratación en el pliego regulador de la
contratación. Estas fórmulas serán invaria-
bles durante la vigencia del contrato y
determinarán la revisión de precios en cada
fecha respecto a la fecha de adjudicación
del contrato, siempre que la adjudicación
se produzca en el plazo de tres meses
desde la finalización del plazo de presenta-
ción de ofertas, o respecto a la fecha en
que termine dicho plazo de tres meses si la
adjudicación se produce con posterioridad.

2. Cuando para un determinado tipo de
contrato, la Administración General del
Estado haya aprobado fórmulas tipo, el
órgano de contratación no podrá incluir
otra fórmula de revisión diferente a ésta en
los pliegos y contrato.

Artículo 111. Procedimiento de revi-
sión.

1. Las fórmulas de revisión servirán
para calcular, mediante la aplicación de
índices de precios, los coeficientes de revi-
sión en cada fecha respecto a la fecha final

del plazo de presentación de ofertas, apli-
cándose sus resultados a los importes de
las prestaciones realizadas.

2. Cuando se utilicen fórmulas de revi-
sión de precios en los contratos de obras y
de suministros de fabricación se procederá
a la revisión mediante la aplicación del
coeficiente resultante de aquellas sobre el
precio liquidado en la prestación realizada.

Artículo 112. Revisión en casos de
demora en la ejecución.

Cuando la cláusula de revisión se apli-
que sobre períodos de tiempo en los que el
contratista hubiese incurrido en mora, sin
perjuicio de las penalidades que fueren
procedentes, los índices de precios que
habrán de ser tenidos en cuenta serán
aquellos que hubiesen correspondido a las
fechas establecidas en el contrato para la
realización de la prestación en plazo, salvo
que los correspondientes al período real de
ejecución determinen un coeficiente infe-
rior, en cuyo caso se aplicarán estos últi-
mos.

Artículo 113. Pago del importe de la
revisión.

El importe de las revisiones se hará
efectivo mediante el abono o descuento
correspondiente en las certificaciones o
pagos parciales o, excepcionalmente, en la
certificación final o en la liquidación del
contrato cuando no hayan podido incluirse
en dichas certificaciones o pagos parciales.

Sección 3.ª
De las modificaciones contractuales

Artículo 114. Modificación de los con-
tratos.

1. Los contratos públicos solo podrán
modificarse por motivos de interés públi-
co, sin afectar a su contenido sustancial,
introduciendo las variaciones estrictamente
indispensables para responder a la causa
objetiva que las haga necesarias. El impor-
te acumulado de todas las modificaciones
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no podrá exceder en ningún caso del 50%
del importe de adjudicación del contrato.

2. Se considerará que una modificación
afecta al contenido sustancial del contrato
cuando se cumpla alguna de las siguientes
condiciones:

a) Que la modificación introduzca con-
diciones que, de haber figurado en el pro-
cedimiento de contratación inicial, hubie-
ran permitido la selección de candidatos
distintos de los seleccionados inicialmente
o la aceptación de una oferta distinta a la
aceptada inicialmente o hubieran atraído a
más participantes en el procedimiento de
contratación.

b) Que la modificación altere el equili-
brio económico del contrato o del acuerdo
marco en beneficio del contratista.

c) Que la modificación amplíe conside-
rablemente el ámbito de aplicación del
contrato o del acuerdo marco.

d) Que el contratista inicialmente
designado como adjudicatario por el órga-
no de contratación sea sustituido por un
nuevo contratista en circunstancias distin-
tas de las previstas en esta ley foral.

3. Respetando los límites previstos en
el apartado 1 de este artículo, los contratos
podrán modificarse en los siguientes
supuestos:

a) Cuando concurran circunstancias
imprevisibles para una entidad adjudicado-
ra diligente.

b) Cuando dicha posibilidad haya sido
expresamente prevista en los pliegos. Esta
posibilidad deberá expresarse de forma
clara, precisa e inequívoca, y determinará
el alcance y límites, con expresa indica-
ción del porcentaje del importe de adjudi-
cación del contrato al que como máximo
puedan afectar. Cuando la modificación
requiera algún trámite adicional a los reco-
gidos en esta ley foral, el pliego indicará el
procedimiento que haya de seguirse.

c) Cuando el valor de la modificación
sea inferior al 10% del importe de adjudi-
cación o del valor de la concesión.

4. No se podrá modificar el contrato en
los siguientes casos:

a) Cuando la modificación tenga por
objeto subsanar deficiencias en la ejecu-
ción del contrato por el contratista o sus
consecuencias, que puedan solucionarse
mediante la exigencia y cumplimiento de
las obligaciones contractuales o de la res-
ponsabilidad del contratista.

b) Cuando se trate de obras, servicios o
suministros que, no figurando en el contra-
to o proyecto inicial, sean susceptibles de
aprovechamiento independiente.

5. Las modificaciones que cumpliendo
las anteriores exigencias produzcan
aumento, reducción, supresión o sustitu-
ción de unidades ya contempladas en el
contrato, serán obligatorias para el contra-
tista. En los casos de supresión o reduc-
ción, el contratista no tendrá derecho a
reclamar indemnización alguna.

6. Cualquier modificación de contrato
distinta a las permitidas en este artículo se
considerará ilegal. Las obras, servicios o
suministros que fuera preciso contratar
para responder a causas objetivas que las
hagan necesarias, deberán ser objeto de
una nueva licitación.

Artículo 115. Fijación de precios en el
caso de modificación del contrato con
inclusión de nuevas unidades.

1. En los contratos de obras, cuando la
modificación suponga la introducción de
nuevas unidades no comprendidas en el
contrato o cuyas características difieran
sustancialmente de ellas, los precios se
fijarán mediante negociación entre el órga-
no de contratación y el contratista. De no
llegarse a un acuerdo el contratista podrá
solicitar de la Junta de Contratación Públi-
ca un arbitraje para la fijación de éstos o
bien desistir de la ejecución de las nuevas
unidades.
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En los casos en que el contratista desis-
ta de la ejecución de nuevas unidades, el
órgano de contratación podrá licitar su eje-
cución mediante procedimiento simplifica-
do.

2. En los contratos de suministros y
servicios, cuando la modificación suponga
la introducción de unidades nuevas no
comprendidas en el contrato o cuyas carac-
terísticas difieran sustancialmente de ellas,
los precios deberán ser fijados en un pro-
ceso de negociación. De no mediar acuer-
do entre el órgano de contratación y el
contratista, aquel podrá licitar dichas uni-
dades nuevas a través del procedimiento
simplificado.

No obstante, no podrá recurrirse a este
procedimiento cuando el importe de las
sucesivas modificaciones exceda del por-
centaje señalado en el pliego o, en todo
caso, del 50% del precio de adjudicación
del contrato.

CAPÍTULO VII
De las reclamaciones y otras medidas de

control de las licitaciones

Sección 1.ª
Invalidez de los contratos públicos

Artículo 116. Causas de invalidez de
los contratos Públicos.

1. Son causas de nulidad de los contra-
tos públicos, las siguientes:

a) Encontrarse incurso el adjudicatario
en alguna de las causas de exclusión de la
licitación señaladas en esta ley foral.

b) La falta de solvencia económica y
financiera, técnica o profesional del con-
tratista, debidamente acreditada.

c) La adjudicación de un contrato sin
anuncio de licitación previo cuando este
sea preceptivo de acuerdo con las normas
de esta ley foral.

d) La utilización del procedimiento
negociado con ausencia de negociación

efectiva, en aquellos supuestos en que sea
posible la concurrencia.

e) La formalización del contrato con
infracción del periodo de suspensión de la
eficacia de la adjudicación establecido en
esta ley foral o mientras se tramita una
reclamación en materia de contratación
pública contra la adjudicación.

2. Son causas específicas de invalidez
de los contratos celebrados por las Admi-
nistraciones Públicas, las señaladas en los
apartados siguientes:

a) Las causas de nulidad establecidas
con carácter general en la legislación regu-
ladora del procedimiento administrativo.

b) Es causa de nulidad de pleno Dere-
cho la carencia o insuficiencia de crédito,
de conformidad con lo establecido en la
normativa de carácter presupuestario apli-
cable a la Administración Pública en cues-
tión, salvo los supuestos de procedimientos
de emergencia.

c) La falta de capacidad jurídica o de
obrar del contratista y las demás causas de
invalidez de los contratos reconocidas en
el Derecho Civil que resulten de aplicación
a la contratación administrativa. Estas cau-
sas se sujetarán a los requisitos y plazos de
ejercicio de las acciones establecidos en el
ordenamiento civil, pero el procedimiento
para hacerlas valer se someterá a lo dis-
puesto para la invalidez de los actos y con-
tratos administrativos.

3. Son causas de anulabilidad de Dere-
cho Administrativo las demás infracciones
a lo dispuesto en esta ley foral y al resto
del ordenamiento jurídico.

4. Serán causas de invalidez de los
contratos de los poderes adjudicadores que
no tienen consideración de Administración
Pública, así como de aquellos contratos
previstos en el artículo 5 de esta ley foral
de otras entidades que no tienen la consi-
deración de poder adjudicador, las estable-
cidas en el Derecho Civil o Mercantil.
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El incumplimiento de las restantes nor-
mas respecto a los actos de licitación o
adjudicación del contrato conllevarán su
anulabilidad.

Artículo 117. Efectos de la invalidez
de los contratos públicos.

1. La declaración de invalidez de los
actos preparatorios del contrato o de la
adjudicación, cuando sea firme, llevará
consigo en todo caso la del mismo contra-
to, que entrará en fase de liquidación,
debiendo restituirse las partes recíproca-
mente las cosas que hubiesen recibido en
virtud del mismo y, si esto no fuese posi-
ble o conveniente, se devolverá su valor.
La parte que resulte culpable deberá
indemnizar a la contraria de los daños y
perjuicios que haya sufrido.

2. La nulidad de los actos que no sean
preparatorios, o el de adjudicación, sólo
afectará a éstos y a sus consecuencias.

Sección 2.ª
De la Cámara de Comptos y de la Junta

de Contratación Pública

Artículo 118. Fiscalización por la
Cámara de Comptos.

1. Las personas y entidades sometidas
a esta ley foral remitirán a la Cámara de
Comptos cuantos datos, documentos y
antecedentes le sean requeridos en relación
a los contratos públicos de cualquier natu-
raleza y cuantía.

2. La Cámara de Comptos en el ejerci-
cio de su labor fiscalizadora podrá asimis-
mo recomendar la adopción de determina-
das medidas que permitan corregir
irregularidades o malas prácticas o bien
optimizar la actividad contractual de los
poderes adjudicadores sometidos a esta ley
foral.

Artículo 119. Junta de Contratación
Pública.

1. La Junta de Contratación Pública es
el órgano colegiado con independencia

funcional y adscripción orgánica al Depar-
tamento del Gobierno de Navarra compe-
tente en materia de contratación pública
que tiene como misión velar por el buen
funcionamiento del sistema de contrata-
ción pública de las entidades citadas en el
artículo 4 de esta ley foral.

2. La Junta de Contratación Pública
será presidida por el titular del Departa-
mento competente en materia de contrata-
ción pública, se integrará con representan-
tes de las Administraciones e instituciones
sometidas a esta ley foral así como por
representantes de las empresas y profesio-
nales que intervengan en las licitaciones y
representantes de las organizaciones sindi-
cales. También formará parte de la Junta el
Presidente de la Oficina de buenas prácti-
cas y anticorrupción. En todo caso, los
miembros de la Junta deberán necesaria-
mente tener especial preparación en mate-
ria de contratación pública.

3. La Junta de Contratación Pública
funcionará en Pleno y Comisiones. Existirá
una Comisión Permanente como órgano
estable de la misma.

4. Corresponderán a la Junta de Con-
tratación Pública las siguientes funciones:

a) Informar y, en su caso, proponer las
normas, medidas o instrucciones que inci-
dan en los aspectos administrativos, técni-
cos y económicos del sistema de contrata-
ción.

b) Elaborar criterios y baremos de
adjudicación que puedan servir de referen-
cia a las distintas personas y entidades
sometidas a esta ley foral.

c) Informar a las personas y entidades
sometidas a esta ley foral y a las organiza-
ciones empresariales, profesionales y sin-
dicales afectadas por la contratación públi-
ca sobre cuestiones relacionadas con dicha
materia que se sometan a su consideración.

d) Proponer al Gobierno de Navarra la
aprobación de modelos normalizados de
documentos relativos a la preparación,
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adjudicación y modificación de los contra-
tos.

e) Informar sobre la procedencia de no
publicación del resultado de una licitación.

f) Centralizar la información estadísti-
ca que se deba suministrar a la Junta Con-
sultiva de Contratación Administrativa del
Ministerio de Economía y Hacienda sobre
los contratos que reglamentariamente se
determinen, a efectos del cumplimiento de
la normativa internacional.

g) La gestión del Portal de Contrata-
ción de Navarra.

h) Resolver los arbitrajes en materia de
fijación de precios en los contratos de
obras de la Administración.

i) Presentar ante el Parlamento de
Navarra, en la Comisión que a tal efecto se
determine, un informe anual en el que se
detallen las intervenciones de este órgano
y las propuestas tendentes a conseguir un
sistema de contratación eficiente y simpli-
ficar las cargas administrativas.

j) Dar cuenta de las obligaciones que
sobre gobernanza exige la Directiva
2014/24. En concreto, informar cuando se
detecten incumplimientos específicos o
problemas sistémicos, por sus propios
medios o por haber recibido información al
respecto, a la Cámara de Comptos, órganos
jurisdiccionales, estructuras nacionales
competentes, así como al Parlamento de
Navarra de dicha situación.

k) Proponer el nombramiento de los
miembros del Tribunal Administrativo de
Contratos Públicos de Navarra.

l) Cuantas otras se determinen regla-
mentariamente para el adecuado funciona-
miento del sistema de contratación pública
en la Comunidad Foral de Navarra.

5. Especialmente, corresponde a la
Junta de Contratación Pública preparar y
presentar a la Comisión Europea un infor-
me de supervisión cada tres años que com-
prenda, si procede, información sobre las

fuentes más frecuentes de aplicación inco-
rrecta o de inseguridad jurídica, por ejem-
plo los posibles problemas estructurales o
recurrentes en la aplicación de las normas,
sobre el nivel de participación de las
pymes en la contratación pública.

6. La Junta de Contratación Pública
podrá exponer directamente a las entidades
sometidas a esta ley foral o formular con
carácter general las recomendaciones perti-
nentes, si de los estudios sobre contrata-
ción pública o de un contrato particular se
dedujeran conclusiones de interés para
todas ellas.

7. La composición, organización y fun-
cionamiento de la Junta de Contratación,
así como las retribuciones que, en su caso,
hayan de percibir sus miembros serán
objeto de desarrollo reglamentario. La
composición y organización interna deberá
incluir representantes de todos los sectores
que la integran.

Artículo 120. Registro de Contratos.

1. Bajo la dependencia de la Junta de
Contratación Pública existe un Registro de
Contratos que permite el conocimiento de
los celebrados por los poderes adjudicado-
res sometidos a esta ley foral, así como de
las incidencias que origine su cumplimien-
to.

2. Los poderes adjudicadores someti-
dos a esta ley foral comunicarán a la Junta
de Contratación Pública mediante procedi-
miento electrónico todos los contratos que
hayan formalizado, con arreglo a las carac-
terísticas y formato que determine para su
explotación la misma.

3. La publicación en el Portal de Con-
tratación de Navarra de los anuncios de
adjudicación de contratos conllevará su
remisión automática al Registro de Contra-
tos.

4. El contenido del Registro de Contra-
tos será accesible a través del Portal de
Contratación.
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Sección 3.ª
De las reclamaciones especiales en mate-

ria de contratación pública

Artículo 121. Tribunal Administrativo
de Contratos Públicos de Navarra.

1. El Tribunal Administrativo de Con-
tratos Públicos de Navarra es un órgano
con independencia funcional, adscrito
orgánicamente al Departamento con com-
petencia en materia de contratación públi-
ca, que tiene como misión resolver con
arreglo a Derecho las reclamaciones espe-
ciales en materia de contratación pública y
la adopción de las medidas cautelares
reguladas en esta ley foral.

2. El Tribunal Administrativo de Con-
tratos Públicos de Navarra estará compues-
to por un Presidente y dos vocales, funcio-
narios en activo de la Administración de la
Comunidad Foral, de las entidades locales
de Navarra o de otras entidades sometidas
a esta ley foral, para cuyo nombramiento
se haya exigido el título de Licenciado o
Grado en Derecho, que serán designados
por el Gobierno de Navarra, previo infor-
me de la Comisión Foral de Régimen
Local, de conformidad con la propuesta
que le eleve la Junta de Contratación
Pública, por un período de seis años, no
pudiendo ser reelegidos. Se podrán desig-
nar suplentes para dicho período para los
casos de vacante, ausencia o enfermedad.
Se informará del nombramiento al Parla-
mento de Navarra.

3. El Presidente del Tribunal deberá
poseer una experiencia profesional de al
menos diez años, preferentemente en el
ámbito del derecho administrativo relacio-
nado directamente con la contratación
pública.

Los vocales deberán haber desempeña-
do su actividad profesional por tiempo
superior a cinco años, preferentemente en
el ámbito del derecho administrativo rela-
cionado directamente con la contratación
pública.

4. Los miembros del Tribunal serán
independientes e inamovibles, no podrán
ser perturbados por las opiniones o acuer-
dos que emitan en el seno del Tribunal y
sólo podrán ser removidos por las siguien-
tes causas:

a) Expiración del plazo para el cual
fueron designados.

b) Dimisión.

c) Pérdida de la nacionalidad española
o de la condición de funcionario.

d) Incapacidad sobrevenida para el
ejercicio de su función.

e) Incumplimiento grave de sus obliga-
ciones.

f) Condena a pena privativa de libertad
o inhabilitación absoluta o especial para
empleo o cargo público por razón de deli-
to.

Para la remoción del puesto de miem-
bro del Tribunal por las causas estableci-
das en las letras c), d), e) y f) será necesa-
ria la tramitación de un expediente por la
Junta de Contratación Pública quien, pre-
vio informe del propio Tribunal, elevará su
propuesta vinculante al Gobierno de Nava-
rra.

5. Los miembros del Tribunal Admi-
nistrativo de Contratos Públicos de Nava-
rra podrán compatibilizar su tarea con su
puesto de trabajo en la Administración a la
que pertenezcan y serán retribuidos con las
dietas que se establezcan reglamentaria-
mente, compatibles con su remuneración
como funcionarios. Reglamentariamente se
regulará el régimen de dedicación exclusi-
va para el supuesto de no compatibiliza-
ción de los miembros del Tribunal.

6. La condición de miembro del Tribu-
nal Administrativo de Contratos Públicos
de Navarra será incompatible con:

a) La condición de titular de órganos
administrativos que tengan facultades de
disposición de fondos de los presupuestos
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de las Administraciones Públicas de Nava-
rra.

b) La participación por sí o por otro en
el mercado de la contratación pública.

c) La condición de Director, Gerente,
Administrador, Consejero, socio colectivo
o cualquier otra que implique intervención
directa, administrativa o económica en
empresas licitadoras o adjudicatarias de
contratos públicos.

7. Serán causas de abstención o recusa-
ción las establecidas con carácter general
para los jueces y magistrados y las estable-
cidas con carácter general en la legislación
de procedimiento administrativo en la
medida en que sean compatibles con las
anteriores.

Asimismo serán causas de abstención o
recusación la participación en la gestión
del contrato público impugnado, el aseso-
ramiento jurídico en dicho contrato, así
como la jefatura del órgano que tenga
como función el asesoramiento jurídico de
las instituciones de la Comunidad Foral de
Navarra sometidas a esta ley foral, de los
Departamentos de la Administración de la
Comunidad Foral o de sus Organismos
Autónomos o de Entidades pertenecientes
a la Administración Local cuando el con-
trato impugnado haya sido informado por
personal asignado a dicho órgano.

8. Los acuerdos y resoluciones del Tri-
bunal Administrativo de Contratos Públi-
cos de Navarra se adoptarán por mayoría
de sus miembros. En caso de empate deci-
dirá con su voto de calidad el Presidente o
quien ejerza sus funciones. Todos los
miembros tienen derecho a formular su
voto particular razonado por escrito que se
adjuntará a los acuerdos o resoluciones.

En todo lo no previsto en este apartado
se aplicará la legislación administrativa
reguladora de los órganos colegiados.

9. La persona titular de la Secretaría
del Tribunal Administrativo de Contratos
Públicos de Navarra será expresamente

designada para ello de entre personas fun-
cionarias en activo por tiempo superior a
cinco años, Licenciadas en Derecho y con
especial preparación en materia de contra-
tación pública.

Asimismo, en el ejercicio de su activi-
dad, el Tribunal Administrativo de Contra-
tos Públicos de Navarra contará con sus
propios medios.

Artículo 122. Reclamación especial en
materia de contratación pública.

1. La reclamación especial en materia
de contratación pública se podrá interponer
ante el Tribunal Administrativo de Contra-
tos Públicos de Navarra por las empresas,
profesionales y personas interesadas en la
licitación y adjudicación de un contrato
público, así como las organizaciones sindi-
cales.

2. Son susceptibles de impugnación,
los pliegos de contratación, los actos de
trámite o definitivos que les excluyan de la
licitación o perjudiquen sus expectativas,
los actos de adjudicación dictados por una
entidad sometida a esta ley foral en un pro-
cedimiento de adjudicación, los acuerdos
de rescate de concesiones y, en tanto que
puedan ser actos de adjudicación ilegales,
un encargo a un ente instrumental o la
modificación de un contrato.

3. La reclamación se presentará exclu-
sivamente de forma telemática a través de
la aplicación prevista en el Portal de Con-
tratación de Navarra y tendrá carácter gra-
tuito en todo caso.

Artículo 123. Legitimación.

1. La reclamación especial podrá ser
interpuesta por cualquier persona que acre-
dite un interés directo o legítimo. También
podrá ser interpuesta por las asociaciones
representativas de intereses relacionados
con el objeto del contrato que se impugna
siempre que sea para la defensa de los inte-
reses colectivos de sus asociados.
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Estarán también legitimadas para inter-
poner este recurso las organizaciones sin-
dicales cuando de las actuaciones o deci-
siones recurribles pudiera deducirse
fundadamente que éstas implican que en el
proceso de ejecución del contrato se
incumplan por el empresario las obligacio-
nes sociales o laborales respecto de los tra-
bajadores que participen en la realización
de la prestación.

2. En el caso de que varias empresas
concurran a una licitación en participación
conjunta o bajo el compromiso de consti-
tuir unión temporal de empresas, cualquie-
ra de ellas podrá interponer la reclamación,
siempre que sus derechos o intereses legíti-
mos se hayan visto perjudicados o puedan
resultar afectados por las decisiones objeto
de la misma.

Si alguna de las empresas firmantes del
compromiso no deseara interponer la
reclamación podrá ponerlo de manifiesto
al Tribunal en cualquier momento del pro-
cedimiento anterior a la resolución. En tal
caso no se le tendrá por comparecida en el
mismo y en el supuesto de que el Tribunal
acuerde la imposición de multa por temeri-
dad o mala fe, la misma solo será exigible
a la entidad o entidades reclamantes.

Artículo 124. Régimen de la reclama-
ción especial en materia de contratación
pública.

1. La reclamación especial tiene carác-
ter potestativo y sustitutivo, impidiendo la
interposición simultánea de cualquier otro
recurso administrativo basado en el mismo
motivo, sin perjuicio de la interposición de
cuantas otras reclamaciones o recursos
basados en otros motivos se interpongan
ante otros órganos.

2. El plazo para la interposición de la
reclamación especial en materia de contra-
tación pública es de diez días a contar
desde:

a) El día siguiente al de la publicación
del anuncio de licitación para la impugna-

ción de dicho anuncio y de la documenta-
ción que figura en él.

b) El día siguiente al de la notificación
del acto impugnado cuando se recurran los
actos de tramitación y de adjudicación por
parte de quienes hayan licitado.

c) El día siguiente a la publicación del
anuncio de realización del encargo a un
ente instrumental.

d) El día siguiente a la publicación de
la modificación de un contrato o de un
encargo a un ente instrumental.

3. La reclamación especial deberá fun-
darse exclusivamente en alguno de los
siguientes motivos:

a) Encontrarse incurso el adjudicatario
en alguna de las causas de exclusión de la
licitación señaladas en esta ley foral.

b) La falta de solvencia económica y
financiera, técnica o profesional del adju-
dicatario.

c) Las infracciones de las normas de
publicidad, concurrencia y transparencia
en la licitación o adjudicación del contrato
y, en particular, de los criterios de adjudi-
cación fijados y aplicados.

d) Los encargos a entes instrumentales,
que se realicen con infracción de los pre-
ceptos de esta ley foral, por considerar que
debieron ser objeto de licitación.

e) Las modificaciones de contratos que
se realicen con infracción de los preceptos
de esta ley foral, estén previstas o no en el
contrato inicial, por considerar que debie-
ron ser objeto de licitación. En este caso,
ostentarán legitimación activa para recla-
mar únicamente las personas que hayan
sido admitidas a la licitación del contrato
inicial.

f) Los acuerdos de rescate de concesio-
nes.

4. La impugnación de actos de trámite
o de la adjudicación de un contrato, acuer-
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do marco o la impugnación de un encargo
a un ente instrumental conllevará la sus-
pensión automática del acto impugnado
hasta el momento en que el Tribunal
Administrativo de Contratos Públicos de
Navarra adopte un Acuerdo sobre la recla-
mación presentada.

El Tribunal Administrativo de Contra-
tos Públicos de Navarra podrá, excepcio-
nalmente, de forma motivada y previa soli-
citud de la entidad contratante, levantar la
suspensión automática a que se refiere el
párrafo anterior, en los casos en que su
mantenimiento pudiera causar un perjuicio
grave al interés público.

5. Si el acto recurrido fuera el de adju-
dicación, y estando pendiente la resolución
de la reclamación se produjese el venci-
miento del contrato al que debiera suceder
aquél cuya adjudicación se recurre, en
aquellos casos en los que el interés público
haga necesaria la continuidad de las presta-
ciones, se podrá prorrogar el contrato ori-
ginario hasta que comience la ejecución
del nuevo contrato, por un periodo máxi-
mo de seis meses y sin modificar las res-
tantes condiciones del contrato.

6. Los Acuerdos del Tribunal Adminis-
trativo de Contratos Públicos de Navarra
ponen fin a la vía administrativa y son
inmediatamente ejecutivos y vinculantes,
correspondiendo a la entidad promotora de
la licitación o del encargo la inmediata eje-
cución de los mismos.

7. En todo lo no previsto en esta sec-
ción se aplicarán las disposiciones en
materia de recursos previstas en la legisla-
ción reguladora del procedimiento admi-
nistrativo común.

Artículo 125. Medidas cautelares.

1. Los interesados en la licitación y
adjudicación de un contrato público
podrán solicitar del Tribunal Administrati-
vo de Contratos Públicos de Navarra, en
los plazos señalados en el artículo anterior,
la adopción de medidas cautelares para

corregir la infracción alegada o para impe-
dir que se causen otros perjuicios a los
intereses afectados, incluidas la suspensión
del procedimiento o de cualquier decisión
adoptada en el seno del mismo.

La solicitud y, en su caso, las propias
medidas cautelares quedarán sin efecto si
no se interpone la reclamación en el plazo
previsto.

2. El escrito de solicitud de medidas
cautelares, al que se adjuntarán necesaria-
mente los documentos en los que el solici-
tante apoya su petición, se presentará tele-
máticamente en el Portal de Contratación
de Navarra ante el Tribunal Administrativo
de Contratos Públicos de Navarra. Si la
solicitud estuviese incompleta, se otorgará
un plazo de subsanación de dos días hábi-
les.

3. El Tribunal Administrativo de Con-
tratos Públicos de Navarra recabará de la
entidad afectada el expediente administra-
tivo o la documentación del contrato. El
órgano de contratación dispondrá de dos
días hábiles para presentarlo y para efec-
tuar las alegaciones que considere oportu-
nas. Transcurrido dicho plazo, se haya
aportado o no la documentación requerida,
el Tribunal Administrativo de Contratos
Públicos de Navarra resolverá motivada-
mente, en el plazo de cinco días hábiles.
Finalizado dicho plazo sin que se haya
notificado la resolución expresa, se enten-
derá desestimada la solicitud, salvo que se
haya solicitado la suspensión de un acto o
del procedimiento de licitación, en cuyo
caso la falta de notificación en plazo ten-
drá carácter estimatorio de la solicitud de
suspensión.

Lo dispuesto en este apartado se
entiende sin perjuicio de la suspensión
automática del acto de adjudicación o del
encargo a un ente instrumental cuando se
presente una reclamación especial en
materia de contratación pública contra
dichos actos.
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4. Las medidas cautelares podrán ser
suspendidas, modificadas o revocadas en
cualquier momento, de oficio o a solicitud
de parte interesada, en virtud de circuns-
tancias sobrevenidas o que no pudieron ser
conocidas al tiempo de su adopción, con la
salvedad de la suspensión señalada en el
artículo 122.4 de esta ley foral que se regi-
rá por lo dispuesto en dicha norma. Frente
a dicha resolución no cabrá recurso, sin
perjuicio de los que procedan contra las
resoluciones que se dicten en el procedi-
miento principal.

Artículo 126. Tramitación de la recla-
mación.

1. La reclamación se presentará tele-
máticamente en el Portal de Contratación
de Navarra, ante el Tribunal Administrati-
vo de Contratos Públicos de Navarra, con-
forme a las prescripciones que se determi-
nen reglamentariamente, dentro de los
plazos previstos en esta ley foral.

2. El escrito de la reclamación deberá
contener:

a) Copia de la comunicación, notifica-
ción o indicación de la publicación del
acto objeto de impugnación, señalando el
procedimiento en que haya recaído dicho
acto.

b) Documento que acredite la represen-
tación del compareciente y justificación de
la legitimación activa para la interposición
de la reclamación.

c) Documento o documentos en que
funde sus pretensiones jurídicas y los res-
tantes medios de prueba de los que preten-
da valerse.

d) En su caso, solicitud de medidas
cautelares con justificación de las mismas.

3. Si la reclamación fuese incompleta,
se otorgará un plazo de subsanación de dos
días hábiles.

4. Interpuesta la reclamación, la Secre-
taría del Tribunal la notificará en el mismo
día al órgano de contratación con remisión

de la copia del escrito de interposición y
reclamará el expediente de contratación o
la documentación del contrato a la entidad
que lo hubiese tramitado, quien deberá
remitirlo dentro de los dos días hábiles
siguientes, acompañado de las alegaciones
que a su derecho convengan.

El expediente o la documentación se
presentarán acompañados de un índice en
el que se enumerarán, ordenados cronoló-
gicamente, los archivos que lo integran, así
como un listado en el que consten todas las
personas participantes en el procedimiento
con su dirección de correo electrónico y
NIF. Cuando el expediente contenga infor-
mación que el órgano de contratación con-
sidere confidencial, ésta habrá de enviarse
al Tribunal por correo electrónico o cual-
quier otro medio telemático, al margen del
resto del expediente o documentación que
se aporte a través del Portal de Contrata-
ción.

Si el expediente completo o la docu-
mentación no se aportan en dicho plazo, el
plazo de resolución de la reclamación que-
dará en suspenso hasta su aportación com-
pleta. En este caso, el plazo de suspensión
durará como máximo cinco días, pasados
los cuales el Tribunal continuará la trami-
tación, sin perjuicio de la responsabilidad
en que hubieran podido incurrir las perso-
nas a cuyo cargo estuviera la remisión del
expediente de contratación o documenta-
ción del contrato, que se exigirá, cuando se
trate de personal al servicio de una Admi-
nistración Pública, en los términos estable-
cidos en la legislación vigente. En el caso
de entidades que no sean Administración
Pública, la responsabilidad podrá ser exigi-
da conforme a la normativa que sea de
aplicación.

5. Recibido el expediente administrati-
vo o la documentación del contrato, la
reclamación se notificará a las demás per-
sonas interesadas para que en el plazo de
tres días hábiles aporten las alegaciones o
pruebas que estimen oportunas.
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6. Cuando las personas interesadas lo
soliciten o el procedimiento lo exija, podrá
acordarse la apertura de un período de
prueba por un plazo de cinco días hábiles,
a fin de que puedan practicarse cuantas se
juzguen pertinentes, previa comunicación
a todas las personas interesadas. El Tribu-
nal podrá rechazar la prueba propuesta si
la considera improcedente o innecesaria.
La práctica de la prueba tendrá carácter
contradictorio, pudiendo aportarse cual-
quier documento que se considere perti-
nente. Tras la práctica de la prueba se pro-
cederá a su valoración y a la elevación a
definitivas de las pretensiones de las partes
en el plazo de dos días hábiles. Los gastos
derivados de la práctica de la prueba serán
de cuenta de quien la hubiera solicitado.
Durante el plazo de práctica de la prueba
se suspenderá el plazo del que dispone el
Tribunal para resolver.

Artículo 127. Resolución de la recla-
mación.

1. La resolución que decida la reclama-
ción se dictará en el plazo de veinte días
hábiles desde la interposición de la misma.
Transcurrido dicho plazo sin que se haya
notificado la resolución expresa se podrá
entender desestimada la reclamación espe-
cial.

2. La resolución que ponga término al
procedimiento será congruente con la peti-
ción y decidirá motivadamente sobre la
anulación de las decisiones ilegales adop-
tadas durante el procedimiento de adjudi-
cación, incluyendo la supresión de las
características técnicas, económicas o
financieras discriminatorias contenidas en
el anuncio de licitación, anuncio de infor-
mación previa, pliegos de contratación o
cualquier otro documento relacionado con
la licitación o adjudicación. Si el Tribunal
advirtiera la existencia de nulidad de pleno
derecho se pronunciará sobre la misma aun
sin alegación por las partes, previa puesta
en conocimiento de esta circunstancia y
otorgamiento de un plazo de alegaciones
de tres días hábiles a los interesados.

3. Serán causas de inadmisión de la
reclamación:

a) La interposición extemporánea.

b) La falta de legitimación del recla-
mante.

c) La falta de subsanación de la solici-
tud.

d) La falta de competencia del tribunal.

e) La carencia manifiesta de fundamen-
to.

f) La presentación fuera del cauce tele-
mático establecido en esta ley foral o en su
normativa de desarrollo.

4. En caso de que el Tribunal aprecie
temeridad o mala fe en la interposición de
la reclamación o en la solicitud de medidas
cautelares, podrá acordar la imposición de
una multa al reclamante, justificando las
causas que motivan la imposición y las cir-
cunstancias determinantes de su cuantía.
La imposición de multas sólo procederá en
el caso de que se hubieran desestimado
totalmente las pretensiones formuladas en
la reclamación.

El importe de la multa será de entre
1.000 y 30.000 euros, determinándose su
cuantía en función de la mala fe apreciada
y el perjuicio ocasionado al interés público
y al resto de participantes. Las cuantías
indicadas en este apartado podrán ser
actualizadas mediante orden foral del titu-
lar del Departamento competente en mate-
ria de contratación pública.

Artículo 128. Aclaraciones sobre los
Acuerdos del Tribunal.

Si el órgano de contratación o alguno
de los interesados en el procedimiento de
reclamación especial en materia de contra-
tación pública que hubiera comparecido en
él, considera que el Acuerdo del Tribunal
contiene algún concepto oscuro o algún
error material, podrá solicitar su aclaración
o rectificación por el mismo cauce telemá-
tico señalado para la interposición de la
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reclamación, dentro del plazo de tres días
hábiles a contar desde la recepción de su
notificación.

El Tribunal deberá pronunciarse sobre
la aclaración o rectificación solicitada den-
tro de los tres días hábiles siguientes a
aquel en que la hubiera recibido.

Artículo 129. Ejecución de los Acuer-
dos.

1. Los Acuerdos que pongan fin al pro-
cedimiento de reclamación especial se eje-
cutarán por el autor del acto impugnado
con sujeción estricta a sus términos.

Si el Acuerdo estableciera la anulación
del procedimiento de licitación, para
poder proceder a la adjudicación del con-
trato, el órgano de contratación deberá
convocar una nueva licitación. Cuando
proceda la retroacción del procedimiento,
la anulación de trámites ordenada por el
Tribunal no será obstáculo para que se
mantenga la validez de aquellos actos y
trámites cuyo contenido hubiera permane-
cido igual de no haberse cometido la
infracción.

2. Cuando el Acuerdo establezca la
imposición al reclamante de multa, el pago
deberá hacerse por los obligados en los
plazos previstos en la legislación tributaria
para la recaudación en período voluntario.
A tal fin, junto con el Acuerdo que impon-
ga la multa o la indemnización, se acompa-
ñará el documento de ingreso de la deuda
correspondiente.

Artículo 130. Emplazamiento de las
partes ante los órganos de la Jurisdicción
Contencioso Administrativa.

1. Cuando contra un Acuerdo del Tri-
bunal se interponga recurso contencioso
administrativo, aquel, una vez recibida la
diligencia del órgano judicial reclamando
el expediente administrativo, procederá a
emplazar para su comparecencia ante la
Sala correspondiente al órgano de contra-
tación autor del acto que hubiera sido
objeto del recurso y a los restantes intere-

sados que hayan comparecido en el proce-
dimiento.

2. El emplazamiento indicado en el
párrafo anterior se hará en la forma previs-
ta en la Ley reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

TÍTULO II
Normas específicas de los contratos que 
celebran las Administraciones Públicas

Artículo 131. Libertad de pactos.

Las Administraciones Públicas podrán
concertar los contratos, pactos y condicio-
nes que tenga por conveniente siempre que
no sean contrarios al interés público, al
ordenamiento jurídico o a los principios de
buena administración, y deberá cumplirlos
a tenor de los mismos, sin perjuicio de las
prerrogativas establecidas a su favor por
esta ley foral.

Artículo 132. Condiciones Generales
de Contratación.

En el ámbito de cada Administración
Pública sometida a esta ley foral se podrán
aprobar Condiciones Generales que regula-
rán los aspectos jurídicos, técnicos y eco-
nómicos de la contratación.

Los pliegos reguladores de la contrata-
ción, y en particular las condiciones parti-
culares, no pueden consistir en la mera
repetición de disposiciones legales y no
podrán contener estipulaciones contrarias
a las Condiciones Generales, cuando exis-
tan, salvo supuestos especiales y previo
informe de la Junta de Contratación Públi-
ca.

El órgano de contratación podrá apro-
bar modelos tipo de condiciones particula-
res de general aplicación en su ámbito de
competencia, que serán adaptados a cada
caso concreto.

57                                     PARLAMENTO DE NAVARRA – IX LEGISLATURA

946



CAPÍTULO I
Órganos de contratación

Sección 1.ª
Competencia en los contratos

administrativos

Artículo 133. Competencia.

La normativa organizativa propia de
cada entidad delimitará la competencia en
materia de contratación pública.

Sección 2.ª
Mesa de Contratación

Artículo 134. Composición de la Mesa
de Contratación.

1. La Mesa de Contratación es un órga-
no profesional especializado de asistencia
al órgano de contratación que se compon-
drá de una persona que asumirá la Presi-
dencia y un mínimo de cuatro vocales
designados entre el personal al servicio del
poder adjudicador, correspondiendo dos
puestos a técnicos especializados en la
materia objeto del contrato, otro a una per-
sona que asumirá la Intervención y el últi-
mo a una persona licenciada o graduada en
Derecho que ocupe plaza para la que se
exija dicha titulación, que ejercerá las
labores de Secretaría.

2. La composición de la Mesa de Con-
tratación en el Parlamento de Navarra, en
el Defensor del Pueblo, en la Cámara de
Comptos, en las entidades pertenecientes a
la Administración Local de Navarra y de la
Universidad Pública de Navarra se ajustará
a su normativa específica, teniendo carác-
ter supletorio de aquellas lo dispuesto en
este artículo.

Artículo 135. Valoración de las propo-
siciones y propuesta de adjudicación cuan-
do no se constituya una Mesa de Contrata-
ción.

1. En los procedimientos de adjudica-
ción en los que no se constituya una Mesa
de Contratación, sus funciones se llevarán
a cabo por los servicios técnicos del órga-

no de contratación. En los casos en que se
carezca de personal técnico suficiente
dichos informes serán emitidos al menos
por dos miembros del personal que desem-
peñen actividades relacionadas con la
materia objeto del contrato o que hayan
participado directamente en la tramitación
del expediente.

2. La unidad gestora del contrato efec-
tuará la admisión de participantes o, en su
caso, la selección de candidaturas previos
los informes técnicos y jurídicos necesa-
rios. Igualmente formulará la propuesta de
adjudicación del contrato al amparo de los
informes técnicos de valoración de la ofer-
ta.

Artículo 136. Propuestas de adjudica-
ción.

1. En las propuestas de adjudicación
que formule la Mesa de Contratación o, en
su caso, la unidad gestora del contrato
figurará el orden de prelación de las perso-
nas que han formulado una propuesta
admisible, con las puntuaciones que han
obtenido. Cuando el criterio de adjudica-
ción sea exclusivamente el precio ofertado
bastará con señalar en la propuesta de
adjudicación el importe de las ofertas.

2. Las propuestas de adjudicación no
generan derecho alguno mientras no se
apruebe la resolución de adjudicación.

CAPÍTULO II
Actuaciones administrativas
preparatorias del contrato

Artículo 137. Clases de expedientes.

Los expedientes de contratación
podrán ser de tramitación ordinaria, antici-
pada y de emergencia.

Artículo 138. Expediente de contrata-
ción de tramitación ordinaria.

1. A todo contrato precederá la tramita-
ción de un expediente de contratación, sin
perjuicio de las excepciones contempladas
en esta ley foral, que estará integrado por
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los documentos mencionados en el aparta-
do 3 y en el que se justificará la necesidad
o conveniencia de las prestaciones objeto
del contrato para la satisfacción de los
fines públicos.

2. La preparación de los contratos se
desarrollará bajo el control y responsabili-
dad de la unidad a la que correspondan por
razón de su objeto que, a los efectos de
esta ley foral, se denominará unidad gesto-
ra del contrato.

3. El expediente de contratación se ini-
ciará mediante un informe razonado de la
unidad gestora del contrato, exponiendo la
naturaleza y extensión de las necesidades
que pretenden cubrirse, idoneidad del obje-
to para satisfacerlas, características y valor
estimado de las prestaciones objeto del
contrato, adecuación del precio al merca-
do, la vinculación de los criterios de adju-
dicación con el objeto del contrato, la elec-
ción del procedimiento de contratación y
los criterios de solvencia, las necesidades
específicas y circunstancias que afecten a
las personas destinatarias de los bienes o
servicios y cuantas otras se estimen nece-
sarias.

Además del informe de necesidad, el
expediente contendrá:

a) Los pliegos reguladores de la contra-
tación aprobados por el órgano de contra-
tación, previa o conjuntamente a la autori-
zación del gasto.

b) Documento de reserva de crédito.

c) Informe jurídico.

d) Fiscalización de la Intervención.

4. Completado el expediente de contra-
tación, excepto en el procedimiento simpli-
ficado y en el procedimiento especial para
contratos de menor cuantía, se dictará
resolución motivada por el órgano de con-
tratación aprobando el mismo y disponien-
do la apertura del procedimiento de adjudi-
cación. Dicha resolución comprenderá
también la autorización del gasto.

5. En los contratos cuya financiación
haya de realizarse con aportaciones de dis-
tintas procedencias deberá acreditarse en el
expediente la plena disponibilidad de todas
ellas y el orden de su abono.

Artículo 139. Expediente de tramita-
ción anticipada.

1. Podrán tramitarse expedientes de
contratación y llegar incluso a la adjudica-
ción del contrato aun cuando su ejecución,
ya se realice en una o en varias anualida-
des, deba iniciarse en el ejercicio siguiente.
A estos efectos, podrán comprometerse
créditos con las limitaciones que se deter-
minen en las normas presupuestarias que
sean de aplicación.

En estos casos, los pliegos deberán
someter la adjudicación a la condición de
existencia de crédito adecuado y suficiente
para financiar las obligaciones derivadas
del contrato en el ejercicio correspondien-
te.

2. Los contratos de obras de valor esti-
mado inferior al umbral europeo cuya
financiación dependa de subvenciones de
carácter plurianual podrán adjudicarse
como un solo contrato, mediante procedi-
miento abierto o restringido, con la previ-
sión de ejecución del contrato al ritmo de
las subvenciones.

La primera anualidad o fase será ejecu-
tada por el adjudicatario en los términos
señalados en su oferta. Las unidades de
obra y el plazo de la segunda y siguientes
anualidades o fases, serán objeto de nego-
ciación entre la Administración y el con-
tratista y, de no existir acuerdo, podrá
adjudicarse cada una de las fases mediante
procedimiento negociado sin convocatoria
de licitación, siempre que no hayan trans-
currido cinco años desde la adjudicación
del contrato inicial.

Artículo 140. Expediente de emergen-
cia.

1. Cuando la Administración tenga que
actuar de manera inmediata a causa de
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acontecimientos catastróficos, de situacio-
nes que supongan grave peligro o de nece-
sidades que afecten a la seguridad pública,
el expediente de contratación se ajustará a
la siguiente tramitación excepcional:

a) El órgano de contratación competen-
te, sin obligación de tramitar expediente
administrativo, podrá ordenar la ejecución
de lo necesario para remediar el aconteci-
miento producido, satisfacer la necesidad
sobrevenida o contratar libremente su
objeto, en todo o en parte, sin sujetarse a
los requisitos formales establecidos en esta
ley foral, incluso el de la existencia de cré-
dito suficiente.

b) Ejecutadas las actuaciones objeto de
este régimen excepcional, el órgano de
contratación procederá a la aprobación de
las mismas y del gasto correspondiente,
previa justificación técnica y jurídica de su
carácter de emergencia y fiscalización de
la Intervención. Los contratos que se
hayan celebrado siguiendo el expediente
de emergencia se publicarán en el Portal
de Contratación de Navarra, en todo caso.

2. Las prestaciones relativas al resto de
la actividad necesaria para completar el
objetivo propuesto por la Administración,
pero que ya no tengan carácter de emer-
gencia, se contratarán conforme a lo esta-
blecido en esta ley foral.

CAPÍTULO III
Reglas generales de ejecución de los 

contratos administrativos

Artículo 141. Supervisión e inspección
de la ejecución del contrato.

1. La ejecución de los contratos se
desarrollará bajo la supervisión, inspección
y control de la unidad gestora del contrato,
que velará por la correcta aplicación de la
legislación de la contratación pública y que
podrá dictar las instrucciones precisas para
el fiel cumplimiento de lo convenido.

2. El contratista deberá justificar ante
el órgano contratante, en cualquier

momento en que sea requerido para ello, el
cumplimiento de las condiciones laborales
establecidas en el convenio colectivo sec-
torial que sea de aplicación.

3. Cuando el contratista o personas de
él dependientes incurran en actos u omisio-
nes que comprometan o perturben la buena
marcha del contrato, la unidad gestora
podrá exigir la adopción de medidas con-
cretas para conseguir o restablecer el buen
orden en la ejecución de lo pactado.

4. El incumplimiento de las órdenes
dictadas por la unidad gestora del contrato
implicará la imposición de las penalidades
que debe contemplar el pliego.

Artículo 142. Interpretación de los
contratos administrativos.

El órgano de contratación tiene la
facultad de interpretar los contratos admi-
nistrativos y resolver las dudas que ofrezca
su cumplimiento. El ejercicio de dicha
facultad se documentará por medio de un
expediente con audiencia previa del con-
tratista en el que figurarán los pertinentes
informes técnicos y jurídicos de los servi-
cios del órgano de contratación sin perjui-
cio del dictamen del Consejo de Navarra
cuando se formule oposición del contratis-
ta.

Artículo 143. Tramitación del expe-
diente de modificación.

1. Cuando sea necesario introducir
modificaciones en un contrato, la unidad
gestora del mismo o en su caso el director
facultativo de las obras redactará una pro-
puesta acompañada por los informes técni-
cos y documentos que justifiquen, descri-
ban y valoren aquellas. De la propuesta se
dará audiencia al contratista por plazo de
cinco días y, previa fiscalización del gasto,
el órgano de contratación la aprobará de
forma motivada y reajustará, en su caso, el
plazo y la garantía.

En dicha tramitación se incluirá el dic-
tamen del Consejo de Navarra cuando se
formule oposición por el contratista.
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2. Las modificaciones de los contratos
serán objeto de la misma publicidad que se
dio a su adjudicación.

3. Cuando la tramitación de una modi-
ficación de un contrato de obras exija la
suspensión parcial o total de la ejecución
de las obras y ello ocasione graves perjui-
cios para el interés público, la unidad ges-
tora del contrato propondrá que continúen
provisionalmente las mismas de acuerdo
con la propuesta técnica que elabore la
dirección facultativa siempre que el impor-
te máximo previsto para la modificación
no supere el 50% del importe de adjudica-
ción del contrato y exista crédito adecuado
y suficiente para su financiación.

Se exigirán los siguientes trámites:

a) Propuesta técnica motivada efectua-
da por el director facultativo de la obra
donde figurará el importe máximo estima-
do de la modificación así como la descrip-
ción básica de las obras a realizar.

b) Informe de la unidad gestora del
contrato.

c) Audiencia al contratista en el plazo
de cinco días desde la solicitud.

d) Certificado de existencia de crédito,
si fuese necesario conforme a la normativa
del órgano de contratación.

e) Decisión motivada del órgano de
contratación.

En el plazo de seis meses desde la
resolución del órgano de contratación se
aprobará el proyecto técnico y en el de
ocho meses el expediente de modificación.

Artículo 144. Variaciones de unidades
que no precisan expediente de modifica-
ción.

1. En los casos en que así se encuentre
previsto en el pliego y se haya computado
en el valor estimado del contrato, cuando
se produzca un aumento en el número de
unidades realmente ejecutadas sobre las
previstas en el contrato inicial o en el pro-

yecto de obra, siempre que el incremento
del gasto no sea superior al porcentaje
señalado en el pliego, que no podrá exce-
der del 10% del importe de adjudicación
del contrato, se incluirán en las certifica-
ciones o pagos parciales y en la certifica-
ción final del contrato sin más trámite.

No obstante, si producido el aumento
de unidades ejecutadas, se hiciese necesa-
rio tramitar una modificación, se deberán
incluir estas variaciones en el expediente
de modificación.

2. En todo caso, el importe de las
variaciones del número de unidades suma-
do al de otras modificaciones del contrato
no podrá exceder del límite del porcentaje
señalado en el pliego, porcentaje que en
ningún caso podrá exceder del 50% del
importe de adjudicación del contrato.

Artículo 145. Reajuste del gasto plu-
rianual.

La Administración ajustará las anuali-
dades, siempre que lo permitan los rema-
nentes de los créditos aplicables, para ade-
cuarlas a la normal ejecución del contrato.

En los contratos que cuenten con pro-
grama de trabajo, cualquier reajuste de
anualidades exigirá su revisión para adap-
tarlo a los nuevos importes anuales. El
nuevo programa de trabajo resultante
deberá ser aprobado por el órgano de con-
tratación.

Artículo 146. Penalidades por incum-
plimiento.

1. Los pliegos deberán prever la impo-
sición de penalidades al contratista, para
todos o algunos de los siguientes supues-
tos:

a) Incumplimiento parcial de la ejecu-
ción de las prestaciones definidas en el
contrato.

b) Ejecución defectuosa del contrato.

c) Incumplimiento de las condiciones
especiales de ejecución del contrato.
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d) Infracción de las condiciones esta-
blecidas para la subcontratación.

e) Incumplimiento del compromiso de
dedicar o adscribir a la ejecución del con-
trato los medios personales o materiales
incluidos en la oferta.

f) Incumplimiento de las órdenes reci-
bidas por parte de la unidad gestora del
contrato en las cuestiones relativas a la eje-
cución del mismo.

g) Incumplimiento de las obligaciones
laborales o sociales en relación con sus tra-
bajadores.

h) Incumplimiento de la normativa en
materia de igualdad entre mujeres y hom-
bres.

i) En general, cualquier incumplimien-
to o cumplimiento defectuoso que produz-
ca perjuicios a la Administración o terce-
ros.

2. Los incumplimientos del adjudicata-
rio del contrato, se clasificarán en los plie-
gos, como leves, graves, o muy graves, en
atención al tipo de incumplimiento, grado
de negligencia del contratista, relevancia
económica de los perjuicios derivados del
incumplimiento o reincidencia.

En todo caso, los incumplimientos de
las condiciones especiales de ejecución del
contrato previstas en el artículo 66 de esta
ley foral, tendrán carácter muy grave.

3. Los incumplimientos del contratista
se penalizarán de acuerdo con la clasifica-
ción establecida en los pliegos, con arreglo
a la siguiente escala:

a) Incumplimientos leves, con hasta el
1% del importe de adjudicación.

b) Incumplimientos graves, desde el
1% hasta el 5% del importe de adjudica-
ción.

c) Incumplimientos muy graves, desde
el 5% hasta el 10% del importe de adjudi-
cación. Esta penalidad podrá alcanzar el

20% del importe del contrato en caso de
incumplimiento de las condiciones espe-
ciales de ejecución del contrato previstas
en el artículo 66 de esta ley foral

El límite máximo de la cuantía total de
las penalidades que pueden imponerse a un
contratista no podrá exceder del 20% del
importe de adjudicación. Cuando las pena-
lidades por incumplimiento excedan del
10% del importe de adjudicación procede-
rá iniciar el procedimiento para declarar la
prohibición de contratar.

Artículo 147. Cumplimiento de los
plazos.

1. El contratista está obligado a cum-
plir el contrato dentro del plazo total fijado
para la realización del mismo, así como de
los parciales señalados para su ejecución
sucesiva.

2. La constitución en mora del contra-
tista será automática sin necesidad de inti-
mación previa de la Administración.

3. Cuando el contratista por causas
imputables al mismo, hubiere incurrido en
demora respecto al cumplimiento del plazo
total o de los plazos parciales, la Adminis-
tración podrá optar, atendidas las circuns-
tancias del caso, por la resolución del con-
trato o por la imposición de penalidades
diarias en la proporción de 0,40 euros por
cada 1.000 euros del importe de adjudica-
ción.

El órgano de contratación podrá acor-
dar la inclusión en el pliego regulador de la
contratación de unas penalidades distintas
a las enumeradas en el párrafo anterior
cuando, atendiendo a las especiales carac-
terísticas del contrato, se considere necesa-
rio para su correcta ejecución y así se justi-
fique en el expediente.

4. Cuando el retraso no fuera imputable
al contratista y este se ofreciera a cumplir
sus compromisos, la Administración le
concederá una prórroga equivalente al
tiempo perdido salvo que el contratista
hubiera solicitado una menor.
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Artículo 148. Daños y perjuicios e
imposición de penalidades.

1. La imposición de las penalidades
previstas en los dos artículos anteriores no
excluye la eventual indemnización a la
Administración, que deberán determinarse
de forma independiente.

2. Las penalidades se impondrán por
acuerdo del órgano de contratación, adop-
tado a propuesta de la unidad gestora del
contrato, previa audiencia del contratista, y
se harán efectivas mediante deducción de
las cantidades que, en concepto de pago
total o parcial deban abonarse al contratista
o sobre la garantía que, en su caso, se
hubiese constituido.

Artículo 149. Indemnización de daños
y perjuicios causados a terceros.

1. Son imputables al contratista todos
los daños y perjuicios causados a terceros
como consecuencia de la ejecución del
contrato. La Administración responderá
única y exclusivamente de los daños y per-
juicios derivados de una orden, inmediata
y directa de la misma y de los que se deri-
ven de los vicios del proyecto en el contra-
to de obras, sin perjuicio de su repetición.

2. La solicitud de resarcimiento de los
daños imputables a la Administración se
tramitará de conformidad con la legisla-
ción aplicable en materia de responsabili-
dad patrimonial de las Administraciones
Públicas. Cuando en aplicación de dicha
legislación se determine la solidaridad en
la responsabilidad entre la Administración
y el contratista, aquella abonará íntegra-
mente la indemnización repitiendo contra
este por la parte que le corresponda.

Artículo 150. Suspensión de los con-
tratos de las Administraciones Públicas.

1. Si el órgano de contratación acorda-
se la suspensión del contrato por motivos
de interés público o ésta tuviese lugar por
demora en el pago por plazo superior a
cuatro meses, se levantará un acta que será
firmada por un técnico de la unidad gesto-

ra y por el contratista en la que se consig-
narán las circunstancias que la han motiva-
do y la situación de hecho que se deriva de
ello.

2. En el contrato de obras el acta tam-
bién será suscrita por el director de la obra
e incluirá como anexo, una relación de la
parte o partes suspendidas, la medición de
la obra ejecutada y los materiales acopia-
dos a pie de obra utilizables exclusivamen-
te en las mismas. El anexo deberá adjun-
tarse en el plazo de diez días hábiles o
excepcionalmente si su elaboración fuese
especialmente compleja en el plazo máxi-
mo de un mes.

3. Acordada la suspensión la Adminis-
tración abonará al contratista los daños y
perjuicios efectivamente sufridos por este.

Artículo 151. Declaración de invalidez
de los contratos administrativos.

1. La declaración de invalidez de los
contratos por las causas previstas en esta
ley foral, podrá ser acordada por el órgano
de contratación, de oficio o a instancia de
parte, de conformidad con lo dispuesto en
la legislación sobre procedimiento admi-
nistrativo, previo dictamen del Consejo de
Navarra cuando se formule oposición por
el contratista.

2. A efectos de la suspensión de los
actos de los órganos de contratación en los
supuestos de nulidad y anulabilidad, se
estará a lo dispuesto en esta ley foral y,
subsidiariamente, a lo establecido en la
normativa de Procedimiento Administrati-
vo y en la Ley Reguladora de la Jurisdic-
ción Contencioso-Administrativa.

3. Si la declaración administrativa de
invalidez de un contrato produjese un
grave trastorno al interés público podrá
disponerse en el mismo acuerdo la conti-
nuación de los efectos de aquel y bajo sus
mismas cláusulas, hasta que se adopten las
medidas urgentes para evitar el perjuicio.
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CAPÍTULO IV
De la retribución de los contratistas

Artículo 152. Pago del precio de los
contratos.

1. El contratista tendrá derecho al
abono de la prestación realizada en los tér-
minos establecidos en esta ley foral y en el
contrato con arreglo al precio convenido.

2. El régimen del pago del precio se
determinará en los pliegos. Asimismo, y
sin perjuicio de la aplicación, en su caso,
de lo establecido en el artículo 44 del
Texto Refundido de la Ley del Estatuto de
los Trabajadores, aprobado por Real
Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octu-
bre, el pliego siempre contemplará la obli-
gación del contratista de responder de los
salarios impagados a los trabajadores afec-
tados por subrogación, así como de las
cotizaciones a la Seguridad social deven-
gadas, aún en el supuesto de que se resuel-
va el contrato y aquellos sean subrogados
por el nuevo contratista, sin que en ningún
caso dicha obligación corresponda a este
último. En este caso, la Administración,
una vez acreditada la falta de pago de los
citados salarios, procederá a la retención
de las cantidades debidas al contratista
para garantizar el pago de los citados sala-
rios, y a la no devolución de la garantía
definitiva en tanto no se acredite el abono
de éstos, que no podrá ser más desfavora-
ble que los previstos en la normativa
vigente en materia de lucha contra la
morosidad en las operaciones comerciales

3. Sin perjuicio de lo establecido en las
normas tributarias y de la Seguridad
Social, los abonos a cuenta que procedan
por la ejecución del contrato sólo podrán
ser embargados en los siguientes supues-
tos:

a) Para el pago de los salarios devenga-
dos por el personal del contratista en la
ejecución del contrato y de las cuotas
sociales derivadas de los mismos.

b) Para el pago de las obligaciones
contraídas por el contratista con los sub-
contratistas y suministradores referidas a la
ejecución del contrato.

Artículo 153. Pagos a subcontratistas y
suministradores:

1. El contratista está obligado a abonar
a los subcontratistas o suministradores el
precio pactado en los plazos y condiciones
que se indican a continuación.

2. Los plazos fijados no podrán ser más
desfavorables que los previstos en la nor-
mativa vigente en materia de lucha contra
la morosidad en las operaciones comercia-
les y se computarán desde la fecha en que
tiene lugar la aceptación o verificación de
los bienes o servicios por el contratista
principal, siempre que el subcontratista o
el suministrador hayan entregado la factura
en los plazos legalmente establecidos.

3. La aceptación deberá efectuarse en
un plazo máximo de treinta días desde la
entrega de los bienes o la prestación del
servicio. Dentro del mismo plazo deberán
formularse, en su caso, los motivos de dis-
conformidad a la misma. En el caso de que
no se realizase en dicho plazo, se entende-
rá que se han aceptado los bienes o verifi-
cado de conformidad la prestación de los
servicios.

4. El contratista deberá abonar las fac-
turas en el plazo fijado de conformidad
con lo previsto en el apartado 2.

En caso de demora en el pago, el sub-
contratista o el suministrador tendrá dere-
cho al cobro de los intereses de demora y
la indemnización por los costes de cobro
en los términos previstos en la normativa
vigente en materia de lucha contra la
morosidad en las operaciones comerciales.

Artículo 154. Anticipos a cuenta por
operaciones preparatorias.

El contratista tendrá derecho a percibir
anticipos a cuenta por el importe de las
operaciones preparatorias de la ejecución
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del contrato y que estén comprendidas
dentro de su objeto, en las condiciones
señaladas en el pliego, siempre que se ase-
guren mediante la constitución de garantí-
as.

Artículo 155. Plazo para el pago e
intereses de demora.

1. Los órganos de contratación tendrán
la obligación de abonar el precio del con-
trato en el plazo de treinta días naturales
desde la recepción en su registro de la
correspondiente factura o documento equi-
valente que acredite la realización total o
parcial del contrato. En el caso de los con-
tratos de obras este plazo se computará
desde la expedición de las certificaciones
de obra.

En caso de que la fecha de recepción
de la factura o del documento de pago
equivalente resulte dudosa por causas
imputables a la Administración, el plazo
de abono será de treinta días naturales des-
pués de la fecha de recepción de los bienes
o de la prestación de los servicios.

Si el deudor recibe la factura o la soli-
citud de pago equivalente antes que los
bienes o servicios, será treinta días natura-
les después de la fecha de recepción de los
bienes o de la prestación de los servicios.

Si el deudor recibe la factura o la soli-
citud de pago equivalente antes o al mismo
tiempo de la celebración del acto de recep-
ción o conformidad, el plazo de abono será
de treinta días naturales después de dicho
acto. Si este acto no se celebrase en el
plazo establecido por causas imputables al
órgano de contratación, se considerará
celebrado el último día del plazo.

2. Los plazos a que se refiere el aparta-
do anterior serán de sesenta días naturales
en el caso de entidades públicas que pres-
ten servicios de asistencia sanitaria y que
estén reconocidas para ello.

3. Transcurridos dichos plazos sin
haberse realizado el pago, la cantidad
adeudada devengará automáticamente un

interés de demora, sin necesidad de intima-
ción o requerimiento, equivalente a la
suma del tipo de interés aplicado por el
Banco Central Europeo a su más reciente
operación principal de refinanciación,
efectuada antes del primer día natural del
semestre del que se trate, más 8 puntos
porcentuales, salvo que en el pliego se
haya establecido otro mayor. No obstante,
en el caso del contrato de obras, si se pro-
duce la demora, la fecha de inicio para el
cálculo de los intereses de demora será la
del trigésimo día natural desde la expedi-
ción de las certificaciones de obra.

4. Si la demora en el pago fuese supe-
rior a cuatro meses el contratista podrá
proceder, en su caso, a la suspensión del
cumplimiento del contrato, previa comuni-
cación al órgano de contratación con un
mes de antelación, a efectos del reconoci-
miento de los derechos que puedan deri-
varse de dicha suspensión, en los términos
establecidos en esta ley foral.

5. Si la demora en el pago fuese supe-
rior a ocho meses, el contratista tendrá
derecho, asimismo, a resolver el contrato y
al resarcimiento de los perjuicios que
como consecuencia de ello se le originen.

6. En los casos en que sea exigible el
interés de demora, el contratista además
tendrá derecho a cobrar una cantidad fija
de 40 euros en concepto de compensación
por los costes de cobro en que haya incu-
rrido y además una compensación razona-
ble por todos los costes de cobro que supe-
ren los 40 euros y que acredite que haya
sufrido como consecuencia de la demora
en el pago imputable al órgano de contra-
tación.

7. Transcurrido el plazo a que se refie-
re el apartado 1, los contratistas podrán
reclamar por escrito al órgano de contrata-
ción el cumplimiento de la obligación de
pago y, en su caso, de los intereses de
demora. Si transcurrido el plazo de un mes
no hubiera contestado, se entenderá reco-
nocido el vencimiento del plazo de pago y
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los interesados podrán formular recurso
contencioso-administrativo contra la inac-
tividad del órgano de contratación, pudien-
do solicitar como medida cautelar el pago
inmediato de la deuda.

Artículo 156. Transmisión de los dere-
chos de cobro.

Los contratistas podrán ceder sus dere-
chos de cobro frente al órgano de contrata-
ción conforme a Derecho. Para que la
cesión del derecho de cobro tenga plena
efectividad, será requisito imprescindible
la notificación fehaciente del acuerdo de
cesión.

Una vez que el órgano de contratación
tome razón del acuerdo de cesión, el man-
damiento de pago habrá de ser expedido a
favor del cesionario. Antes de que la
cesión se ponga en conocimiento del órga-
no de contratación los mandamientos de
pago a nombre del contratista surtirán
efectos liberatorios.

CAPÍTULO V
Extinción de los contratos de las 
Administraciones Públicas

Artículo 157. Extinción de los contra-
tos.

Los contratos se extinguirán por cum-
plimiento o por resolución.

Artículo 158. Cumplimiento de los
contratos y recepción.

1. El contrato se entenderá cumplido
por el contratista cuando este haya realiza-
do a satisfacción del órgano de contrata-
ción la totalidad de su objeto de acuerdo
con lo pactado en el contrato.

2. En cualquier caso, para la constata-
ción del cumplimiento la Administración
realizará un acto formal y positivo de
recepción o conformidad en el plazo máxi-
mo de quince días desde la entrega o reali-
zación del objeto del contrato. En el caso
de los contratos de obras y de concesión de
obras públicas el pliego podrá ampliar el

plazo hasta treinta días después de la fina-
lización de las obras.

Artículo 159. Plazo de garantía de los
contratos administrativos.

1. En los contratos se fijará un plazo de
garantía a contar de la fecha de recepción o
conformidad, transcurrido el cual sin obje-
ciones por parte de la Administración que-
dará extinguida la responsabilidad del con-
tratista.

Se exceptúan del plazo de garantía
aquellos contratos en que por su naturaleza
o características intrínsecas no resulte
necesario, lo que deberá justificarse debi-
damente en el expediente de contratación y
consignarse expresamente en el pliego.

2. El pliego determinará el plazo de
garantía atendiendo a la naturaleza y com-
plejidad del contrato, sin que en los contra-
tos de obras comprendidos en el epígrafe
«Construcción general de inmuebles y
obras de ingeniería civil» del Anexo I el
plazo pueda ser inferior a tres años y, en
los demás contratos, sin que pueda exceder
de dos años, ambos plazos contados desde
el acto formal de recepción.

3. En los casos en que se prevean
recepciones parciales el plazo de garantía
de las unidades recibidas comenzará a con-
tarse desde la fecha de dicha recepción
parcial.

Artículo 160. Causas de resolución de
los contratos administrativos.

1. Los contratos administrativos serán
objeto de resolución cuando concurra algu-
na de las siguientes causas:

a) La muerte o incapacidad sobreveni-
da del contratista individual o la extinción
de la personalidad jurídica de la sociedad
contratista, salvo que se acuerde la conti-
nuación del contrato con sus herederos o
sucesores. En los casos de fusión, escisión,
aportación o transmisión de empresas o
ramas de la empresa se entenderá subroga-
da en los derechos y deberes del contratista
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la entidad resultante o beneficiaria siempre
que conserve la solvencia requerida para la
formalización del contrato.

b) La declaración de insolvencia en
cualquier procedimiento y, en caso de con-
curso, la apertura de la fase de liquidación,
salvo que, en este último caso, el contratis-
ta prestare las garantías suficientes a juicio
de la Administración para la ejecución del
mismo.

c) El mutuo acuerdo entre la Adminis-
tración y el contratista, siempre que no
concurra otra causa de resolución imputa-
ble al contratista y razones de interés
público hagan innecesaria o inconveniente
la permanencia del contrato.

d) La falta de constitución de garantías
cuando éstas sean obligatorias.

e) La falta de ejecución en plazo cuan-
do este tenga carácter esencial.

f) Cuando las penalidades aislada o
conjuntamente alcancen el 20% del impor-
te de adjudicación del contrato.

g) El incumplimiento de las condicio-
nes especiales de ejecución del contrato,
reguladas en el artículo 66.

h) La demora en el pago por parte de la
Administración durante más de 8 meses
cuando lo solicite el contratista.

i) El impago, durante la ejecución del
contrato, de los salarios por parte del con-
tratista a los trabajadores y trabajadoras
que estuvieran participando en la misma, o
el incumplimiento grave de las condicio-
nes establecidas en los convenios colecti-
vos en vigor para estos trabajadores y tra-
bajadoras también durante la ejecución del
contrato.

j) El incumplimiento de las restantes
obligaciones contractuales esenciales.

k) El mantenimiento prolongado de
conflictos laborales o el ejercicio manteni-
do del derecho de huelga por los trabajado-
res y trabajadoras que prestan el contrato,

y que impidiese la correcta ejecución con-
tractual.

l) Las que se establezcan expresamente
en el contrato.

m) Las demás señaladas en esta ley
foral.

2. El órgano de contratación podrá,
excepcionalmente acordar la continuación
de la ejecución del contrato, aun cuando
concurra alguna de las causas previstas en
el apartado anterior, si acredita que la reso-
lución del contrato puede causar un grave
perjuicio al interés público.

La resolución del contrato por la causa
a que se refiere la letra k) de este artículo
solo se acordará, con carácter general, a
instancia de los representantes de los tra-
bajadores en la empresa contratista;
excepto cuando los trabajadores afectados
por el impago de salarios sean trabajado-
res en los que procediera la subrogación
de conformidad con los artículos 66 y 67 y
el importe de los salarios adeudados por la
empresa contratista supere el 5% del pre-
cio de adjudicación del contrato, en cuyo
caso la resolución podrá ser acordada
directamente por el órgano de contratación
de oficio.

3. La resolución del contrato se acor-
dará por el órgano de contratación de ofi-
cio o, en su caso, a instancia del contra-
tista,  con arreglo al  siguiente
procedimiento:

a) Audiencia del contratista durante un
plazo de diez días, cuando el procedimien-
to se incoe de oficio.

b) Audiencia durante el plazo de diez
días de los demás interesados. En los con-
tratos en los que se haya exigido una
garantía formal, se deberá dar audiencia al
avalista o asegurador cuando se proponga
la incautación de la fianza.

c) Informe de los servicios jurídicos
del órgano de contratación.
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Artículo 161. Efectos de la resolución
del contrato.

1. Cuando la resolución del contrato
obedezca a mutuo acuerdo los derechos de
las partes se acomodarán a lo estipulado.

2. El incumplimiento de las obligacio-
nes del contrato por parte de la entidad
contratante determinará, con carácter gene-
ral, el pago de los daños y perjuicios que
por tal causa se irroguen al contratista.

3. Cuando el contrato se resuelva por
incumplimiento culpable del contratista,
este deberá indemnizar los daños y perjui-
cios ocasionados a la entidad contratante,
lo que se determinará en resolución moti-
vada atendiendo a la existencia, entre otros
factores, de un retraso en la inversión pro-
yectada o en la prestación del servicio a
terceros o al público en general y los
mayores gastos que se imputen a los fon-
dos públicos. Cuando se hayan constituido
garantías para el cumplimiento de obliga-
ciones, éstas serán incautadas en la cuantía
necesaria para cubrir los daños y perjuicios
que se hayan acreditado. Si éstas resulta-
sen insuficientes el órgano de contratación
podrá resarcirse a través de los mecanis-
mos establecidos para los ingresos de
Derecho público.

4. Si la resolución del contrato se pro-
duce por incumplimiento de las condicio-
nes de ejecución del contrato dará lugar al
inicio del expediente para declarar la
prohibición de contratar de acuerdo con lo
previsto en el artículo 22.1.m) de esta ley
foral. En este caso el plazo de duración de
la prohibición será de cinco años.

5. Acordada la resolución del contrato,
la Administración correspondiente podrá
adjudicar lo que reste del mismo a la
empresa o profesional que en la licitación
quedó en segundo lugar, y, en caso de
renuncia de esta, a quienes la siguieron en
el orden de clasificación.

TÍTULO III
Régimen jurídico de los contratos de las

Administraciones Públicas

CAPÍTULO I
Del Contrato de obras

Sección 1.ª
Disposiciones generales

Artículo 162. Proyecto de obras.

La adjudicación de un contrato de
obras requerirá, salvo las excepciones pre-
vistas en esta ley foral, la previa elabora-
ción, supervisión, aprobación y replanteo
del correspondiente proyecto, que definirá
con precisión el objeto del contrato.

En el supuesto de adjudicación conjun-
ta de proyecto y obra la ejecución de ésta
quedará condicionada a la aprobación y
replanteo del proyecto por el órgano de
contratación.

Artículo 163. Contenido de los pro-
yectos de obras.

1. Los proyectos de obras deberán suje-
tarse a las instrucciones técnicas que sean
de obligado cumplimiento para la Admi-
nistración y comprenderán, al menos:

a) Una memoria en la que se describa el
objeto de las obras, que recogerá los antece-
dentes y situación previa a las mismas, las
necesidades a satisfacer y la justificación de
la solución adoptada, detallándose los facto-
res de todo orden a tener en cuenta.

b) Los planos de conjunto y de detalle
necesarios para que las obras queden per-
fectamente definidas, así como los que
delimiten la ocupación de terrenos, la resti-
tución de servidumbres y demás derechos
reales, en su caso, y los servicios afectados
por su ejecución.

c) El pliego de prescripciones técnicas
particulares donde se hará la descripción
de las obras y se regulará su ejecución, con
expresión de la forma en que ésta se lleva-
rá a cabo, de la medición de las unidades
ejecutadas, del control de calidad y de las
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obligaciones de orden técnico que corres-
pondan al contratista.

d) Un presupuesto, integrado o no por
varios parciales, con expresión de los pre-
cios unitarios y de los descompuestos, en
su caso, estado de mediciones y los deta-
lles precisos para su valoración.

e) Un programa de desarrollo de los
trabajos o plan de obras de carácter indica-
tivo, con previsión, en su caso, del tiempo
y coste.

f) Las referencias de todo tipo en que
se fundamentará el replanteo de las obras.

g) Cuanta documentación venga pre-
vista en normas de carácter legal o regla-
mentario.

h) El estudio de seguridad y salud o, en
su caso, el estudio básico de seguridad y
salud, en los términos previstos en las nor-
mas de seguridad y salud en las obras.

i) El certificado de eficiencia energética.

2. No obstante, para los proyectos de
obras, inferiores a 300.000 euros, IVA
excluido, se podrá simplificar, refundir o
incluso suprimir alguno o algunos de los
documentos citados en el apartado anterior
siempre que la documentación resultante
sea suficiente para definir, ejecutar y valo-
rar las obras que comprende.

En los contratos de conservación no
será necesaria la inclusión del estado de
mediciones.

3. Los órganos de contratación podrán
exigir en los contratos públicos y concur-
sos de proyectos cuyo valor sea igual o
superior a los umbrales establecidos en el
artículo 4 de la Directiva 2014/24/UE, el
uso de herramientas electrónicas para los
proyectos y diseño electrónico de edificios,
o herramientas similares, mediante la
incorporación de los protocolos correspon-
dientes de los pliegos de licitación o bases
del concurso. En esos casos, los poderes
adjudicadores ofrecerán medios de acceso
alternativos.

Artículo 164. Obras a tanto alzado.

Excepcionalmente, cuando la naturale-
za de las obras lo permita, se podrá esta-
blecer el sistema de retribución a tanto
alzado, sin existencia de precios unitarios,
en las condiciones que se determinen en el
pliego.

Artículo 165. Replanteo de las obras y
disponibilidad de los terrenos.

1. Aprobado el proyecto y previamente
a la tramitación del expediente de contrata-
ción de las obras se procederá a efectuar el
replanteo de aquel, que consistirá en com-
probar la realidad geométrica de la obra y
cuantos aspectos sean básicos para la via-
bilidad del proyecto.

Una vez realizado el replanteo, se
incorporará un acta con su resultado, junto
con el proyecto, al expediente de contrata-
ción.

2. Se incorporará también al expedien-
te un informe emitido por la unidad admi-
nistrativa competente en la materia en el
que se declare la disponibilidad de todos
los terrenos necesarios para la ejecución
del proyecto o los de la fase del mismo que
vaya a ser objeto de contratación.

Se exceptúan de lo dispuesto en el
párrafo anterior las obras de infraestructu-
ras hidráulicas y viarias, todo ello sin per-
juicio de que la ocupación efectiva de los
terrenos no se realice hasta que se haya
formalizado el acta de ocupación.

3. La aprobación del proyecto se podrá
realizar, asimismo, en el momento de apro-
bar el expediente de contratación y ordenar
la apertura del procedimiento de adjudica-
ción, siempre que el proyecto se presente
acompañado de los documentos que resul-
ten exigibles de acuerdo con lo previsto en
el artículo 163 y en el artículo siguiente.

Artículo 166. Contratación conjunta de
proyecto y obra.

1. La contratación conjunta de la elabo-
ración del proyecto y la ejecución de las
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obras correspondientes tendrá carácter
excepcional y solo podrá efectuarse en los
siguientes supuestos cuya concurrencia
deberá justificarse debidamente en el expe-
diente:

a) Cuando motivos de orden técnico
obliguen necesariamente a vincular a la
empresa a los estudios de las obras. Estos
motivos deben estar ligados al destino o a
las técnicas de ejecución de la obra.

b) Cuando se trate de obras cuya
dimensión excepcional o dificultades téc-
nicas singulares, requieran soluciones
aportadas con medios y capacidad técnica
propias de las empresas.

2. En todo caso, la licitación de este
tipo de contrato requerirá la redacción pre-
via por el órgano de contratación del
correspondiente anteproyecto o documento
similar y solo, cuando por causas justifica-
das fuera conveniente al interés público,
podrá limitarse a redactar las bases técni-
cas a que el proyecto deba ajustarse.

3. El contratista presentará el proyecto
al órgano de contratación para su supervi-
sión, aprobación y replanteo. Si se obser-
varen defectos o referencias de precios ina-
decuados se requerirá su subsanación al
contratista, sin que pueda iniciarse la eje-
cución de obra hasta que se proceda a una
nueva supervisión, aprobación y replanteo
del proyecto.

En el supuesto de que el órgano de con-
tratación y el contratista no llegaren a un
acuerdo sobre los precios, el último queda-
rá exonerado de ejecutar las obras, sin otro
derecho que el cobro de los trabajos de
redacción del correspondiente proyecto.

4. En el supuesto de que se renunciara
a la ejecución de las obras o no se produz-
ca pronunciamiento en un plazo de tres
meses, salvo que el pliego de cláusulas
estableciera otro mayor, el contratista ten-
drá derecho al pago del precio del proyecto
incrementado en el 6% como compensa-
ción.

Sección 2.ª
Ejecución de los contratos de obras

Artículo 167. Comprobación del
replanteo.

En el plazo que se determine en el plie-
go, que no podrá exceder de un mes desde
la formalización del contrato, se procederá
a la comprobación del replanteo entre los
servicios técnicos de la Administración y
el contratista, cuyo resultado se formaliza-
rá en un acta. El plazo establecido para la
ejecución de las obras comenzará al día
siguiente de la formalización del acta de
comprobación del replanteo.

Artículo 168. Expedición de certifica-
ciones.

1. Los abonos de las certificaciones tie-
nen el concepto de pagos a cuenta a expen-
sas del resultado de la medición final, sin
que supongan aprobación o recepción de
las unidades comprendidas en ellas.

2. Las certificaciones sólo podrán ser
embargadas con destino al pago de salarios
devengados por el contrato de obras y de
las cuotas sociales derivadas de los mis-
mos.

3. La Administración expedirá men-
sualmente o, en su caso, con la periodici-
dad que establezca el pliego, las certifica-
ciones que correspondan a la obra
ejecutada. La expedición se producirá en
los quince días siguientes a la recepción de
la relación valorada elaborada por la direc-
ción facultativa. Si existiera alguna discon-
formidad, se comunicará inmediatamente a
la dirección facultativa para su aclaración
y, en su caso, corrección, suspendiéndose
el plazo de quince días hasta la recepción
de la nueva relación de partidas.

La dirección facultativa presentará la
relación valorada de la obra ejecutada a la
unidad gestora del contrato en los cinco
días siguientes del vencimiento del periodo
correspondiente y simultáneamente la
remitirá al contratista para que manifieste
su conformidad o reparos en el plazo de
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quince días naturales desde la recepción de
dicho documento.

Transcurrido este plazo sin formular
alegaciones por parte del contratista se
considerará otorgada la conformidad a la
relación valorada. En caso contrario y de
aceptarse en todo o parte las alegaciones
del contratista éstas se tendrán en cuenta a
la hora de redactar la siguiente certifica-
ción o, en su caso, en la certificación final
o en la liquidación del contrato.

Artículo 169. Ejecución de las obras y
responsabilidad del contratista.

1. Las obras se ejecutarán con estricta
sujeción a las estipulaciones contenidas en
el pliego y al proyecto que sirve de base al
contrato y conforme a las instrucciones
que en interpretación técnica de este dieren
al contratista el Director facultativo de las
obras, y en su caso, el responsable del con-
trato, en los ámbitos de su respectiva com-
petencia.

2. Cuando las instrucciones fueren de
carácter verbal, deberán ser ratificadas por
escrito para su constancia en el expediente.

3. Durante el desarrollo de las obras y
hasta que se cumpla el plazo de garantía,
que no podrá ser menor de tres años, el
contratista es responsable de todos los
defectos que en la construcción puedan
advertirse.

Artículo 170. Fuerza mayor.

1. En casos de fuerza mayor y siempre
que no exista actuación imprudente por
parte del contratista, este tendrá derecho a
una indemnización por los daños y perjui-
cios que se le hubieren producido en la eje-
cución del contrato.

2. Tendrán la consideración de casos
de fuerza mayor los siguientes:

a) Los incendios causados por la elec-
tricidad atmosférica.

b) Los fenómenos naturales de efectos
catastróficos, como terremotos, movimien-

tos del terreno, inundaciones u otros seme-
jantes.

c) Los destrozos ocasionados violenta-
mente en tiempo de guerra, robos tumul-
tuosos o alteraciones graves del orden
público.

Artículo 171. Fijación de precios en el
caso de modificación del contrato con
inclusión de nuevas unidades.

En los contratos de obras no será nece-
saria la tramitación de un expediente de
modificación por inclusión de nuevas uni-
dades en los casos en que el órgano de
contratación haya dispuesto en la resolu-
ción de adjudicación un crédito global a
favor de la unidad gestora, cuyo importe
no podrá exceder 10% del importe de adju-
dicación del contrato, siempre que dicho
porcentaje se encuentre contemplado en el
pliego y se haya incorporado al valor esti-
mado del contrato conforme al artículo 42
de esta ley foral.

Para la aplicación de dicho crédito glo-
bal será necesaria la emisión de un informe
de la dirección facultativa, que deberá con-
tar con la conformidad del contratista.
Dicho informe deberá ser ratificado, si así
procediera conforme a la normativa aplica-
ble a la Administración Pública correspon-
diente, por la Intervención y el responsable
del que dependa la unidad gestora del con-
trato.

La aplicación de dicho crédito global
se incluirá en las certificaciones o pagos
parciales y en la certificación final del con-
trato sin más trámite.

No obstante, si con posterioridad se
hiciese necesario tramitar una modifica-
ción del contrato se deberán incluir estas
variaciones en el expediente de modifica-
ción.

En todo caso, el importe de las varia-
ciones del número de unidades sumado al
de las modificaciones de este apartado, no
podrá exceder del 50% del importe de
adjudicación del contrato.
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Sección 3.ª
Extinción del contrato de obras

Artículo 172. Recepción de las obras.

1. Concluida la ejecución de las obras
se celebrará, en el plazo de 15 días, un acto
formal de recepción de las obras, al que
concurrirán un facultativo designado por la
unidad gestora del contrato, en representa-
ción del órgano de contratación, el faculta-
tivo encargado de la dirección de las obras
y el contratista, asistido del personal que
considere oportuno, documentándose en
un acta de fin de obra.

2. Si las obras se encuentran correcta-
mente ejecutadas, se reflejará así en el
acta, comenzando el plazo de garantía al
día siguiente de su formalización. En el
plazo de dos meses a contar desde la fecha
del acta de recepción, deberá acordarse y
ser notificada al contratista la certificación
final correspondiente y abonársele el saldo
resultante, en su caso.

Si las obras no se encuentran correcta-
mente ejecutadas, sin perjuicio de las
penalidades por demora, el facultativo
director de obra señalará los defectos
observados y dictará las instrucciones pre-
cisas para su subsanación fijando el plazo
para ello. Transcurrido dicho plazo, si el
contratista no hubiese subsanado las defi-
ciencias observadas podrá habilitarse un
nuevo plazo improrrogable o declarar
resuelto el contrato.

3. Podrán ser objeto de recepción par-
cial aquellas partes de la obra susceptibles
de ser ejecutadas por fases que puedan ser
entregadas al uso público, según lo esta-
blecido en el contrato.

4. Si por excepcionales razones de inte-
rés público, debidamente acreditadas en el
expediente, se acordase la ocupación efec-
tiva de las obras o su utilización pública
sin el previo acto de recepción formal,
dichas obras se tendrán por recibidas por la
Administración, a los efectos de cómputo
del período de garantía.

5. En los quince días anteriores a la
expiración del plazo de garantía, el faculta-
tivo director de obra, de oficio o a solicitud
del contratista, redactará un informe sobre
el estado de las obras. Si no se detectase
incidencia alguna el contratista quedará
relevado de sus obligaciones, salvo lo dis-
puesto para los casos de vicios ocultos.

Si en el informe se acreditasen defi-
ciencias derivadas de la ejecución de las
obras que no sean resultado de la utiliza-
ción de las mismas, el director facultativo
procederá a dictar las oportunas instruccio-
nes al contratista para su reparación, con
expresión del plazo necesario, continuando
vigente el plazo de garantía hasta su
correcta subsanación.

6. No será exigible la existencia de un
plazo de garantía en aquellas obras cuya
perduración no tenga una finalidad prácti-
ca posterior o aquellas que por su naturale-
za exijan un mantenimiento que exceda del
concepto de mera conservación, como los
dragados.

Artículo 173. Liquidación en el con-
trato de obras.

Finalizado el plazo de garantía y si
existiesen obligaciones pendientes de
pago, el director facultativo de la obra for-
mulará una propuesta de liquidación en el
plazo máximo de diez días, que se notifica-
rá al contratista para su conformidad y, una
vez que este la manifieste, se procederá a
la liquidación del contrato en el plazo
máximo de treinta días cancelándose, en su
caso, las garantías constituidas.

En caso de discrepancia entre la pro-
puesta del director facultativo y el contra-
tista, se procederá al pago de la parte en la
que haya acuerdo, sometiéndose el resto al
arbitraje de la Junta de Contratación.

Artículo 174. Responsabilidad por
vicios.

1. En los contratos de obras compren-
didos en el epígrafe «Construcción general
de inmuebles y obras de ingeniería civil»
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del Anexo I de esta ley foral, el contratista
responderá por vicios ocultos de la cons-
trucción en cualquiera de sus elementos
debido a incumplimiento del contrato,
durante el plazo de quince años a contar
desde la expiración del plazo de garantía.

Sin perjuicio de lo establecido en el
párrafo anterior, el contratista responderá
de los daños materiales causados en la
obra por vicios o defectos que afecten a la
cimentación, los soportes, las vigas, los
forjados, los muros de carga u otros ele-
mentos estructurales, y que comprometan
directamente la resistencia mecánica y la
estabilidad de la construcción, durante el
plazo de diez años, contados desde la fecha
de recepción de las obras sin reservas o
desde la subsanación de éstas.

Artículo 175. Causas específicas de
resolución del contrato de obras.

Son causas específicas de resolución
del contrato de obras:

a) La demora injustificada en la com-
probación del replanteo.

b) La suspensión de la iniciación de las
obras por plazo superior a seis meses por
parte del órgano de contratación.

c) El desistimiento expreso o tácito de
las partes o la suspensión de las obras
acordada por el órgano de contratación por
un plazo superior a ocho meses.

d) Los errores materiales del proyecto
que afecten al presupuesto de las obras, al
menos, en un 20%.

CAPÍTULO II
Del contrato de concesión de obras

públicas

Sección 1.ª
Disposiciones generales

Artículo 176. Contrato de concesión
de obras públicas.

1. La construcción y la explotación de
obras públicas objeto de concesión se efec-

tuarán a riesgo y ventura del concesiona-
rio, quien asumirá el riesgo operacional
derivado de su ejecución y explotación en
los términos y con el alcance establecidos
en esta ley foral, lo que será en todo caso
compatible con los distintos sistemas de
financiación de las obras y con las aporta-
ciones a que pudiera obligarse el órgano de
contratación que, en ningún caso, podrán
exceder del 50% valor estimado del con-
trato.

2. A los efectos de esta ley foral se
entiende por riesgo operacional la posibili-
dad de que la empresa obtenga pérdidas
que no resulten meramente residuales
como consecuencia de la exposición a los
riesgos del mercado. El riesgo operacional
abarca el riesgo de demanda y el riesgo de
suministro, o ambos a la vez.

3. El órgano de contratación podrá
establecer que el concesionario redacte el
proyecto de construcción de las obras con-
forme a las exigencias determinadas en el
correspondiente estudio de viabilidad o
anteproyecto. A estos efectos se estará a lo
dispuesto en el artículo 163 de esta ley
foral.

Artículo 177. Contenido del contrato
de concesión de obras públicas.

El contrato de concesión de obras
públicas comprenderá necesariamente
durante todo el término de vigencia de la
concesión:

a) La explotación de las obras públicas
conforme a su propia naturaleza y finali-
dad.

b) La conservación de las obras.

c) La adecuación, reforma y moderni-
zación de las obras para adaptarlas a las
características técnicas y funcionales
requeridas para la correcta prestación de
los servicios o la realización de las activi-
dades económicas a las que aquellas sirven
de soporte material.
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d) Las actuaciones de reposición y gran
reparación que sean exigibles en relación
con los elementos que ha de reunir cada
una de las obras para mantenerse apta a fin
de que los servicios y actividades a los que
ellas sirven puedan ser desarrollados ade-
cuadamente de acuerdo con las exigencias
económicas y las demandas sociales.

Artículo 178. Extinción de la conce-
sión.

La concesión se entenderá extinguida
por cumplimiento cuando transcurra el
plazo inicialmente establecido o, en su
caso, el resultante de las prórrogas o reduc-
ciones que se hubiesen acordado.

Artículo 179. Zonas complementarias
de explotación comercial.

1. Atendiendo a su finalidad, las obras
públicas podrán incluir, además de las
superficies que sean precisas según su
naturaleza, otras zonas o terrenos para la
ejecución de actividades complementarias,
comerciales o industriales que sean nece-
sarias o convenientes por la utilidad que
prestan a los usuarios de las obras y que
sean susceptibles de un aprovechamiento
económico diferenciado, tales como esta-
blecimientos de hostelería, estaciones de
servicio, zonas de ocio, estacionamientos,
locales comerciales y otros susceptibles de
explotación.

Estas actividades complementarias se
implantarán de conformidad con lo esta-
blecido en el pliego y, en su caso, con lo
determinado en la legislación o el planea-
miento urbanístico que resulte de aplica-
ción.

Las correspondientes zonas o espacios
quedarán sujetos al principio de unidad de
gestión y control de la Administración
pública concedente y serán explotados
conjuntamente con la obra por el concesio-
nario, directamente o a través de terceros,
en los términos establecidos en el pliego.

2. Los bienes e instalaciones incluidos
en la zona de actividades complementarias

de la obra concedida se entregarán a la
Administración al término de la concesión
en la forma establecida en esta ley foral.

Artículo 180. Financiación de las
obras públicas construidas mediante con-
trato de concesión.

1. Las obras públicas objeto de conce-
sión serán financiadas, total o parcialmen-
te, por el concesionario que, en todo caso,
asumirá el riesgo operacional en función
de la inversión realizada.

2. El concesionario podrá recurrir a la
financiación privada para hacer frente a
sus obligaciones contractuales pudiendo
obtenerla mediante la contratación de prés-
tamos o créditos con entidades de crédito
de acuerdo con el ordenamiento jurídico
vigente. Dichos contratos deberán ser
comunicados al órgano de contratación en
el plazo de un mes desde su suscripción.

Asimismo, el concesionario podrá
recurrir a otros medios de financiación pri-
vada previa autorización del órgano de
contratación.

3. Cuando existan razones de rentabili-
dad económica o social o concurran singu-
lares exigencias derivadas del fin público o
interés general de las obras objeto de con-
cesión, la Administración podrá también
aportar recursos públicos para su financia-
ción, siempre que ello se haya especificado
en el pliego y se haya computado su cuan-
tía en el valor estimado señalado en el
anuncio de licitación, debiendo respetarse
en todo caso el principio de asunción de
riesgo por el concesionario.

4. La construcción de la obra pública
objeto de concesión podrá asimismo ser
financiada con aportaciones de otras
Administraciones públicas distintas a la
concedente, en los términos que se conten-
gan en el correspondiente convenio, y con
la financiación que pueda provenir de
otros organismos nacionales o internacio-
nales.
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Artículo 181. Retribución del conce-
sionario.

El concesionario será retribuido direc-
tamente mediante el precio que abone el
usuario o la Administración por la utiliza-
ción de la obra, por los rendimientos pro-
cedentes de las zonas complementarias de
explotación comercial y, en su caso, con
las aportaciones de la propia Administra-
ción de acuerdo con lo previsto en esta ley
foral, debiendo respetarse el principio de
asunción de riesgo operacional por el con-
cesionario.

Artículo 182. La concesión de obras
públicas y la construcción de obras públi-
cas diferenciadas.

1. Cuando dos o más obras públicas
mantengan una relación funcional entre
ellas, el contrato de concesión de obras
públicas no pierde su naturaleza por el
hecho de que la utilización de una parte de
las obras construidas no esté sujeta a remu-
neración siempre que dicha parte sea, asi-
mismo, competencia de la Administración
concedente e incida en la explotación de la
concesión.

2. El pliego especificará con claridad
los aspectos concernientes a las obras obje-
to de concesión, según se determina en
esta ley foral, distinguiendo, a estos efec-
tos, la parte objeto de remuneración de
aquella que no lo es.

Quienes vayan a licitar deberán presen-
tar el correspondiente plan económico-
financiero que contemple ambas partes de
las obras.

3. En todo caso, para la determinación
de las tarifas a aplicar por la utilización de
las obras objeto de concesión se tendrá en
cuenta el importe total de las obras realiza-
das.

Sección 2.ª
Actuaciones previas a la construcción de

las obras objeto de concesión

Artículo 183. Estudio de viabilidad.

1. Con carácter previo a la decisión de
construir y explotar en régimen de conce-
sión una obra pública, el órgano que
corresponda de la Administración conce-
dente acordará la realización de un estudio
de viabilidad de la misma.

2. El estudio de viabilidad deberá con-
tener, al menos, los datos, análisis, infor-
mes o estudios que procedan sobre los
puntos siguientes:

a) Finalidad y justificación de la obra,
así como definición de sus características
esenciales.

b) Previsiones sobre la demanda de uso
e incidencia económica y social de la obra
en su área de influencia y sobre la rentabi-
lidad de la concesión, en particular estu-
dios económicos y administrativos sobre
régimen de utilización y tarifas que hayan
de aplicarse.

c) Valoración de los datos e informes
existentes que hagan referencia al planea-
miento sectorial, territorial o urbanístico.

d) Estudio de impacto ambiental cuan-
do este sea preceptivo de acuerdo con la
legislación vigente. En los restantes casos,
un análisis ambiental de las alternativas y
las correspondientes medidas correctoras y
protectoras necesarias.

e) Justificación de la solución elegida,
entre las alternativas consideradas. Indi-
cando, si se tratara de infraestructuras via-
rias o lineales, las características de su tra-
zado.

f) Riesgos operativos y tecnológicos en
la construcción y explotación de la obra.

g) Coste de la inversión a realizar, así
como el sistema de financiación propuesto
para la construcción de la obra con la justi-
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ficación, asimismo, de la procedencia de
ésta.

h) El valor actual neto de todas las
inversiones, costes e ingresos del concesio-
nario, a efectos de la evaluación del riesgo
operacional.

3. La Administración concedente
someterá el estudio de viabilidad a infor-
mación pública por el plazo de un mes,
prorrogable por idéntico plazo en razón de
la complejidad del mismo, y dará traslado
del mismo para informe a los órganos de
las Administraciones afectadas cuando la
obra no figure en el correspondiente plane-
amiento urbanístico, que deberán emitirlo
en el plazo de un mes.

4. El trámite de información pública
previsto en el apartado anterior servirá
también para cumplimentar el concerniente
al estudio de impacto ambiental, en los
casos en que la declaración de impacto
ambiental resulte preceptiva.

5. La Administración concedente podrá
acordar motivadamente la sustitución del
estudio de viabilidad a que se refieren los
apartados anteriores por un estudio de via-
bilidad económico-financiera cuando por
la naturaleza y finalidad de las obras o por
la cuantía de la inversión requerida consi-
derara que este es suficiente. En estos
supuestos la Administración elaborará ade-
más, antes de licitar la concesión, el
correspondiente anteproyecto o proyecto
para asegurar los trámites establecidos en
los apartados 3 y 4 del artículo siguiente.

Artículo 184. Anteproyecto de cons-
trucción y explotación de las obras.

1. En función de la complejidad de las
obras y del grado de definición de sus
características, la Administración conce-
dente, aprobado el estudio de viabilidad,
podrá acordar la redacción del correspon-
diente anteproyecto. Este podrá incluir, de
acuerdo con la naturaleza de las obras,
zonas complementarias de explotación
comercial.

2. El anteproyecto de construcción y
explotación de las obras deberá contener,
como mínimo, la siguiente documentación:

a) Una memoria en la que se expon-
drán las necesidades a satisfacer, los facto-
res sociales, técnicos, económicos, medio-
ambientales y administrativos
considerados para atender el objetivo fija-
do y la justificación de la solución que se
propone. La memoria se acompañará de
los datos y cálculos básicos correspondien-
tes.

b) Los planos de situación generales y
de conjunto necesarios para la definición
de las obras.

c) Un presupuesto que comprenda los
gastos de ejecución de las obras, incluido
el coste de las expropiaciones que hubiese
que llevar a cabo, partiendo de las corres-
pondientes mediciones aproximadas y
valoraciones. Para el cálculo del coste de
las expropiaciones se tendrá en cuenta el
sistema legal de valoraciones vigente.

d) Un estudio relativo al régimen de
utilización y explotación de las obras, con
indicación de su forma de financiación y
del régimen tarifario que regirá en la con-
cesión, incluyendo, en su caso, la inciden-
cia o contribución en estas de los rendi-
mientos que pudieran corresponder a la
zona de explotación comercial.

3. El anteproyecto se someterá a infor-
mación pública por el plazo de un mes,
prorrogable por idéntico plazo en razón de
su complejidad, para que puedan formular-
se cuantas observaciones se consideren
oportunas sobre la ubicación y característi-
cas de las obras, así como cualquier otra
circunstancia referente a su declaración de
utilidad pública, y dará traslado de este
para informe a los órganos de las Adminis-
traciones afectadas. Este trámite de infor-
mación pública servirá también para cum-
plimentar el concerniente al estudio de
impacto ambiental, en los casos en que la
declaración de impacto ambiental resulte
preceptiva y no se hubiera efectuado dicho
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trámite anteriormente por tratarse de un
supuesto incluido en el apartado 5 del artí-
culo anterior.

4. La Administración concedente apro-
bará el anteproyecto de las obras, conside-
rando las alegaciones formuladas e incor-
porando las prescripciones de la
declaración de impacto ambiental, e instará
el reconocimiento concreto de la utilidad
pública de esta a los efectos previstos en la
legislación de expropiación forzosa.

5. Cuando el pliego regulador de la
contratación lo autorice y en los términos
que este establezca, los licitadores a la
concesión podrán introducir en el antepro-
yecto las variantes que estimen convenien-
tes.

Artículo 185. Proyecto de obra y
replanteo de éste.

1. En el supuesto de que las obras sean
definidas en todas sus características por la
Administración concedente, se procederá a
la redacción, supervisión, aprobación y
replanteo del correspondiente proyecto de
acuerdo con lo dispuesto en los correspon-
dientes artículos de esta ley foral.

2. En las concesiones en las que el
adjudicatario deba presentar el proyecto,
su elaboración, contenido, supervisión y
replanteo se ajustarán a lo dispuesto para
el contrato de obras.

Artículo 186. Contenido de los pliegos
reguladores de la concesión de obras públi-
cas.

1. El pliego de los contratos de conce-
sión de obras públicas deberá hacer refe-
rencia, entre otros, a los siguientes aspec-
tos:

a) Sistema de retribución del concesio-
nario en el que se incluirán las opciones
posibles sobre las que deberá versar la
oferta, así como, en su caso, las fórmulas
de revisión de precios durante la ejecución
de las obras y de actualización de costes
durante su explotación, todo ello con refe-

rencia obligada a su repercusión en las
correspondientes tarifas en función del
objeto de la concesión.

b) Plan económico-financiero de la
concesión que incluirá, entre los aspectos
que le son propios, el sistema de tarifas, la
inversión y los costes de explotación, tasa
interna de rentabilidad o retorno estimada,
y obligaciones de pago y gastos financie-
ros, directos o indirectos, estimados. Debe-
rá ser objeto de consideración específica la
incidencia en las tarifas, así como en las
previsiones de amortización, en el plazo
concesional y en otras variables de la con-
cesión previstas en el pliego en su caso, de
los rendimientos de la demanda de utiliza-
ción de la obra y, cuando exista, de los
beneficios derivados de las zonas de explo-
tación comercial, cuando no alcancen o
cuando superen los niveles mínimo y
máximo, respectivamente, que se conside-
ren en la oferta.

c) El umbral mínimo de beneficios
derivados de la explotación de la zona
comercial por debajo del cual no podrá
incidirse en los elementos económicos de
la concesión.

d) Beneficios económico-financieros y
tributarios que pueden reconocerse por
razón del objeto del contrato de concesión
de obras públicas, así como las eventuales
aportaciones inmobiliarias o de otra natu-
raleza que pudiera realizar la Administra-
ción o entidad concedente u otras Admi-
nistraciones públicas.

e) El compromiso de que la sociedad
concesionaria adoptará el modelo de con-
tabilidad que establezca el pliego, de con-
formidad con la normativa aplicable,
incluido el que pudiera corresponder a la
gestión de las zonas complementarias de
explotación comercial, sin perjuicio de que
los rendimientos de éstas se integren a
todos los efectos en los de la concesión.

f) Características especiales, en su
caso, de la sociedad concesionaria.
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g) Plazo, en su caso, para la elabora-
ción del proyecto, plazo para la ejecución
de las obras y plazo de explotación de las
mismas.

h) Forma y regulación de las variantes
que presenten, en su caso, quienes liciten.

i) Derechos y obligaciones específicas
de las partes durante la fase de ejecución
de las obras y durante su explotación.

j) Régimen de penalidades y supuestos
que puedan dar lugar al secuestro de la
concesión.

2. El pliego podrá prever que quienes
concurran individual o conjuntamente con
otros a licitación, podrán hacerlo con el
compromiso de constituir una sociedad
que será titular de la concesión. La consti-
tución y, en su caso, la forma de la socie-
dad deberán ajustarse a lo que establezca,
para determinados tipos de concesiones la
correspondiente legislación específica.

Artículo 187. Contenido de las ofertas.

1. Las ofertas de quienes liciten debe-
rán versar sobre los extremos exigidos en
el pliego que serán cuando menos los
siguientes:

a) Relación de promotores de la futura
sociedad concesionaria, en el supuesto de
que estuviera prevista su constitución, y
características de la misma, tanto jurídicas
como financieras.

b) Plan de realización de las obras con
indicación de las fechas previstas para su
inicio, terminación y apertura al uso al que
se destinen.

c) Plan económico-financiero de la
concesión que incluirá, entre los aspectos
que le son propios, el sistema de tarifas, la
inversión y los costes de explotación, tasa
interna de rentabilidad o retorno estimada,
y obligaciones de pago y gastos financie-
ros, directos o indirectos, estimados. Debe-
rá ser objeto de consideración específica la
incidencia en las tarifas, así como en las
previsiones de amortización, en el plazo

concesional y en otras variables de la con-
cesión previstas en el pliego en su caso, de
los rendimientos de la demanda de utiliza-
ción de la obra y, cuando exista, de los
beneficios derivados de la explotación de
la zona comercial, cuando no alcancen o
cuando superen los niveles mínimo y
máximo, respectivamente, que se conside-
ren en la oferta. En cualquier caso, si los
rendimientos de la zona comercial no
superan el umbral mínimo fijado en el
pliego, dichos rendimientos no podrán
considerarse a los efectos de la revisión de
los elementos señalados anteriormente.

d) En los casos de financiación mixta
de la obra, propuesta del porcentaje de
financiación con cargo a recursos públicos,
respetando el límite máximo establecido
en el pliego.

2. En los términos y con el alcance que
se fije en el pliego, quienes liciten podrán
introducir las mejoras que consideren con-
venientes y que podrán referirse a caracte-
rísticas estructurales de la obra, plazo, a su
régimen de explotación, a las medidas ten-
dentes a evitar los daños al medio ambien-
te y a los recursos naturales o a mejoras
sustanciales, pero no a su ubicación.

Sección 3.ª
Ejecución de las obras

Artículo 188. Ejecución de las obras.

1. La ejecución de las obras de la conce-
sión se ajustará a lo dispuesto en esta ley
foral para el contrato de obras, con las espe-
cialidades que se señalan en esta Sección.

2. Para su ejecución la Administración
podrá establecer en el pliego que el conce-
sionario subcontrate con terceros al menos
un 30% del importe total de las obras obje-
to de la concesión, porcentaje que podrá
ser incrementado por quienes liciten. El
porcentaje de subcontratación deberá figu-
rar en el contrato.

3 La subcontratación durante la ejecu-
ción de las obras objeto de la concesión se
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ajustará a lo previsto con carácter general
en esta ley foral. No obstante, en el caso de
sustitución de los subcontratistas comuni-
cados en el momento de acreditar la sol-
vencia, deberá efectuarse mediante un pro-
cedimiento de licitación de los previstos en
esta ley foral.

3. La Administración podrá ejecutar
por su cuenta una parte de las obras siem-
pre que presenten características propias
que permitan su tratamiento diferenciado.

Artículo 189. Terminación de las
obras.

1. A la terminación de las obras se pro-
cederá al levantamiento de un acta de com-
probación por parte de la Administración
concedente. El levantamiento y contenido
del acta de comprobación se ajustarán a lo
dispuesto en el pliego.

2. Al acta de comprobación se acompa-
ñará un documento de valoración de la
obra pública ejecutada y, en su caso, una
declaración del cumplimiento de las condi-
ciones impuestas en la declaración de
impacto ambiental, que será expedido por
el órgano de contratación y en el que se
hará constar la inversión realizada.

3. La aprobación del acta de comproba-
ción de las obras por la Administración
concedente llevará implícita la autoriza-
ción para la apertura de las mismas al uso
público, comenzando desde ese momento
el plazo de garantía de la obra cuando haya
sido ejecutada por terceros distintos del con-
cesionario, así como la fase de explotación.

Sección 4.ª
Derechos y obligaciones
del concesionario

Artículo 190. Derechos del concesio-
nario.

Además de los derechos establecidos
con carácter general el concesionario ten-
drá los siguientes derechos:

a) El derecho a explotar la obra pública
y percibir la retribución económica previs-
ta en el contrato durante el tiempo de la
concesión como contraprestación econó-
mica.

b) El derecho al mantenimiento del
equilibrio económico de la concesión.

c) El derecho a utilizar los bienes de
dominio público de la Administración con-
cedente necesarios para la construcción,
modificación, conservación y explotación
de la obra pública. Dicho derecho incluirá
el de utilizar, exclusivamente para la cons-
trucción de la obra, las aguas que afloren o
los materiales que aparezcan durante su
ejecución, previa autorización de la Admi-
nistración competente, en cada caso, para
la gestión del dominio público correspon-
diente.

d) El derecho a recabar de la Adminis-
tración la tramitación de los procedimien-
tos de expropiación forzosa, imposición de
servidumbres y desahucio administrativo
que resulten necesarios para la construc-
ción, modificación y explotación de la
obra pública, así como la realización de
cuantas acciones sean necesarias para
hacer viable el ejercicio de los derechos
del concesionario. En todo caso, los bienes
y derechos expropiados que queden afec-
tos a la concesión se incorporarán al domi-
nio público.

e) El derecho a ceder la concesión de
acuerdo con lo previsto en el artículo 108 y
a hipotecar la misma en las condiciones
establecidas en la ley, previa autorización
del órgano de contratación en ambos
casos.

f) La facultad de titulizar sus derechos
de crédito, en los términos previstos en la
ley.

g) El derecho a controlar la ejecución
de las obras que contrate con terceros, de
conformidad con el plan que le haya sido
aprobado por la Administración. Este dere-
cho incluirá las facultades de recabar infor-
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mación sobre la marcha de las obras y la
de girar las visitas de inspección que con-
sidere oportunas.

h) El derecho a una prórroga en el
plazo de ejecución de la obra y, correlativa
y acumulativamente, en el plazo de conce-
sión si el retraso se ha debido a fuerza
mayor o a causa imputable a la Adminis-
tración concedente. La prórroga que se
conceda será, por lo menos, igual al retraso
habido, a no ser que el concesionario soli-
cite una prórroga menor.

i) Cualesquiera otros que tenga recono-
cidos en el ordenamiento jurídico o aque-
llos que se determinen en el pliego.

Artículo 191. Obligaciones del conce-
sionario.

1. Serán obligaciones generales del
concesionario:

a) Ejecutar las obras con arreglo a lo
dispuesto en el contrato.

b) Explotar la obra pública, asumiendo
el riesgo operacional de su gestión con la
continuidad y en los términos establecidos
en el contrato u ordenados posteriormente
por el órgano de contratación.

c) Admitir la utilización de la obra
pública por todo usuario, en las condicio-
nes que hayan sido establecidas de acuerdo
con los principios de igualdad, universali-
dad y no discriminación, mediante el
abono, en su caso, de la correspondiente
tarifa.

d) Cuidar del buen orden y de la cali-
dad de la obra pública y de su uso, pudien-
do dictar las oportunas instrucciones, sin
perjuicio de los poderes de policía que
correspondan a la Administración.

e) Proteger el dominio público que
quede vinculado a la concesión, en espe-
cial, preservando los valores ecológicos y
ambientales del mismo.

f) Respetar el principio de no discrimi-
nación por razones de nacionalidad, en los

contratos de suministros que adjudique a
terceros.

g) Cualesquiera otras que tenga reco-
nocidos en el ordenamiento jurídico o
aquellos que se determinen en el pliego.
En todo caso esta opción no podrá ser utili-
zada para limitar el riesgo operacional de
la concesión.

Artículo 192. Uso y conservación de la
obra pública.

1. El concesionario deberá cuidar de la
adecuada aplicación de las normas sobre
uso, policía y conservación de la obra
pública.

2. El personal encargado de la explota-
ción de la obra pública, en ausencia de
agentes de la autoridad, podrá adoptar las
medidas necesarias en orden a la utiliza-
ción de la obra pública, formulando, en su
caso, las denuncias pertinentes. A estos
efectos, servirán de medio de prueba las
obtenidas por el personal del concesionario
debidamente acreditado y con los medios
previamente homologados por la Adminis-
tración competente, así como cualquier
otro medio admitido en derecho.

3. El concesionario podrá impedir el
uso de la obra pública a aquellos usuarios
que no abonen la tarifa correspondiente,
sin perjuicio de lo que, a este respecto, se
establezca en la legislación sectorial
correspondiente.

4. El concesionario deberá mantener la
obra pública de conformidad con lo que,
en cada momento y según el progreso de la
ciencia, disponga la normativa técnica,
medioambiental, de accesibilidad y elimi-
nación de barreras y de seguridad de los
usuarios que resulte de aplicación.

La Administración deberá incluir en
los pliegos mecanismos para medir la cali-
dad del servicio prestado por el concesio-
nario, incluyendo unos niveles mínimos
cuyo incumplimiento puede dar lugar a la
resolución, así como, otorgar bonificacio-
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nes o imponer penalizaciones económicas
en función de los niveles alcanzados.

Artículo 193. Retribución por la utili-
zación de la obra.

1. El concesionario tendrá derecho a
percibir una retribución por la utilización
de la obra en la forma prevista en el pliego
y de conformidad con lo establecido en
este artículo.

2. Las tarifas serán fijadas por el órga-
no de contratación en el acuerdo de adjudi-
cación. Las tarifas tendrán el carácter de
máximas y los concesionarios podrán apli-
car tarifas inferiores cuando así lo estimen
conveniente.

3. Las tarifas serán objeto de revisión
de acuerdo con el procedimiento que deter-
mine el pliego.

El plan económico-financiero de la
concesión establecerá la incidencia en las
tarifas de los rendimientos de la demanda
de utilización de la obra y, cuando exista,
de los beneficios derivados de la explota-
ción de la zona comercial, cuando no
alcancen o cuando superen, respectiva-
mente, los niveles mínimo y máximo que
se consideren en la oferta.

4. La retribución por la utilización de
la obra podrá ser abonada por la Adminis-
tración teniendo en cuenta su utilización y
en la forma prevista en el pliego.

5. El concesionario se retribuirá igual-
mente con los ingresos procedentes de la
explotación de la zona comercial vinculada
a la concesión, en el caso de existir ésta,
según lo establecido en el pliego.

6. El concesionario deberá separar con-
tablemente los ingresos provenientes de las
aportaciones públicas y aquellos otros pro-
cedentes de las tarifas abonadas por los
usuarios de la obra y, en su caso, los pro-
cedentes de la explotación de la zona
comercial.

7. El sistema de ayudas públicas o de
pagos por disponibilidad que se prevea

como complementario al sistema de retri-
bución deberá respetar en todo caso la
transferencia efectiva del riesgo operacio-
nal.

Artículo 194. Mantenimiento del equi-
librio económico del contrato.

1. El contrato de concesión de obras
públicas deberá mantener su equilibrio
económico en los términos que fueron con-
siderados para su adjudicación, teniendo
en cuenta el interés público y el interés del
concesionario, de conformidad con lo dis-
puesto en el apartado siguiente.

2. La Administración deberá restable-
cer el equilibrio económico del contrato,
en beneficio de la parte que corresponda,
en los siguientes supuestos:

a) Cuando la Administración modifi-
que, por razones de interés público, de
conformidad a las condiciones que se con-
tienen en esta ley foral, las condiciones de
explotación de la obra.

b) Cuando actuaciones de la Adminis-
tración contratante, determinen de forma
directa la ruptura sustancial de la economía
de la concesión.

c) Cuando causas de fuerza mayor
determinaran de forma directa la ruptura
sustancial de la economía del contrato.

d) Cuando circunstancias imprevisibles
al momento de formular ofertas impidan la
ejecución de la concesión en los términos
pactados.

3. En los supuestos previstos en el
apartado anterior, el restablecimiento del
equilibrio económico del contrato se reali-
zará mediante la adopción de las medidas
que en cada caso procedan. Estas medidas
podrán consistir en la modificación de las
tarifas establecidas por la utilización de la
obra, la ampliación o reducción del plazo
concesional, dentro de los límites fijados
en esta ley foral, y, en general, en cual-
quier modificación de las cláusulas de con-
tenido económico incluidas en el contrato.
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4. Para los casos en que se supere el
umbral máximo de retribución establecido
en la oferta, el pliego regulará el modo de
reversión de dicho exceso a la Administra-
ción.

5. En los supuestos de los apartados
anteriores se deberá ajustar el plan econó-
mico-financiero de la concesión para reco-
ger, mediante los oportunos cambios, los
efectos derivados del incremento o dismi-
nución de los costes derivados de la modi-
ficación y mantener la tasa interna de ren-
tabilidad o retorno.

Artículo 195. Penalidades por incum-
plimientos del concesionario.

1. Los pliegos establecerán un catálogo
de incumplimientos de las obligaciones del
concesionario, distinguiendo entre los de
carácter leve y grave. Deberán considerarse
penalizables el incumplimiento total o par-
cial por el concesionario de las prohibicio-
nes establecidas en esta ley foral, la omisión
de actuaciones que fueran obligatorias con-
forme a ella y, en particular, el incumpli-
miento de los plazos para la ejecución de las
obras, la negligencia en el cumplimiento de
sus deberes de uso, policía y conservación
de la obra pública, la interrupción injustifi-
cada total o parcial de su utilización y el
cobro al usuario de cantidades superiores a
las legalmente autorizadas.

2. El órgano de contratación impondrá
penalidades de carácter económico, que se
establecerán en los pliegos de forma pro-
porcional al tipo de incumplimiento y a la
importancia económica de la explotación.
El límite máximo de las penalidades a
imponer no podrá exceder del 10% del
presupuesto total de la obra durante su fase
de construcción. Si la concesión estuviera
en fase de explotación, el límite máximo
de las penalidades anuales no podrá exce-
der del 20% de los ingresos obtenidos por
la explotación de la obra pública durante el
año anterior.

3. Los incumplimientos graves darán
lugar, además, a la resolución de la conce-

sión en los casos previstos en el correspon-
diente pliego.

4. Además de los supuestos previstos
en esta ley foral, en el pliego se establece-
rán los incumplimientos graves que pue-
den dar lugar al secuestro temporal de la
concesión, con independencia de las pena-
lidades que en cada caso procedan por
razón del incumplimiento.

5. Con independencia del régimen de
penalidades previsto en el pliego, la Admi-
nistración podrá también imponer al con-
cesionario multas coercitivas cuando per-
sista en el incumplimiento de sus
obligaciones, siempre que hubiera sido
requerido previamente y no las hubiera
cumplido en el plazo fijado. A falta de
determinación por otra norma, el importe
diario de la multa será de 3.000 euros.

Sección 5.ª
Derechos y obligaciones
de la Administración

Artículo 196. Aportaciones públicas a
la construcción de la obra.

1. Las Administraciones Públicas
podrán contribuir a la construcción o a la
financiación de la obra mediante aporta-
ciones cuyo importe será fijado en el plie-
go o por quienes liciten en sus ofertas
cuando así se establezca en dicho pliego.

2. Las aportaciones públicas a que se
refiere el apartado anterior podrán consistir
en aportaciones no dinerarias del órgano
de contratación o de cualquier otra Admi-
nistración con la que exista convenio al
efecto, de acuerdo con la valoración de las
mismas que se contenga en el pliego.

Los bienes inmuebles que se entreguen
al concesionario se integrarán en el patri-
monio afecto a la concesión, destinándose
al uso previsto en el proyecto de la obra, y
revertirán a la Administración en el
momento de su extinción, debiendo respe-
tarse, en todo caso, lo dispuesto en los pla-
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nes de ordenación urbanística o sectorial
que les afecten.

Artículo 197. Aportaciones públicas a
la explotación.

Las Administraciones públicas, sin
alterar la transferencia de riesgo operacio-
nal, podrán otorgar al concesionario las
siguientes aportaciones a fin de favorecer
la viabilidad económica de la explotación
de la obra:

a) Subvenciones al precio, anticipos
reintegrables, préstamos participativos,
subordinados o de otra naturaleza, aproba-
dos por el órgano de contratación para ser
aportados desde el inicio de la explotación
de la obra, o en el transcurso de la misma
cuando se prevea que vayan a resultar
necesarios para garantizar la viabilidad
económico-financiera de la concesión. La
devolución de los préstamos y el pago de
los intereses devengados en su caso por los
mismos se ajustarán a los términos previs-
tos en la concesión.

b) Ayudas en los casos excepcionales
en que, por razones de interés público,
resulte aconsejable la promoción de la uti-
lización de la obra pública antes de que su
explotación alcance el umbral mínimo de
rentabilidad.

Artículo 198. Prerrogativas y derechos
de la Administración.

Además de las prerrogativas y dere-
chos establecidos con carácter general, la
Administración ostentará las siguientes:

a) Establecer, en su caso, las tarifas
máximas por la utilización de la obra
pública.

b) Vigilar y controlar el cumplimiento
de las obligaciones del concesionario, a
cuyo efecto podrá inspeccionar el servicio,
sus obras, instalaciones y locales, así como
la documentación, relacionados con el
objeto de la concesión.

c) Intervenir en la concesión en los
supuestos establecidos en esta ley foral y

la asunción de la explotación en los
supuestos en que se produzca el secuestro
de la concesión.

d) Imponer al concesionario las penali-
dades pertinentes por razón de los incum-
plimientos en que incurra.

e) Ejercer las funciones de policía en el
uso y explotación de la obra pública en los
términos que se establezcan en la legisla-
ción sectorial específica.

f) Imponer con carácter temporal las
condiciones de utilización de la obra públi-
ca que sean necesarias para solucionar
situaciones excepcionales de interés gene-
ral, abonando la indemnización que en su
caso proceda.

g) Cualesquiera otros que tenga reco-
nocidos en el ordenamiento jurídico o
aquellos que se determinen en el pliego.

Artículo 199. Modificación de la obra
pública.

1. Solo en los términos previstos en
esta ley foral, la Administración podrá
acordar la modificación o la ampliación de
la obra pública, así como la realización de
obras complementarias directamente rela-
cionadas con el objeto de la concesión
durante la vigencia de ésta, procediéndose,
en su caso, a la revisión del plan económi-
co-financiero al objeto de acomodarlo a las
nuevas circunstancias.

2. Si la modificación afectase al equili-
brio económico de la concesión se estará a
lo dispuesto en el artículo 194 de esta ley
foral.

3. Las modificaciones que, por sus
características físicas y económicas, per-
mitan su explotación independiente serán
objeto de nueva licitación para su cons-
trucción y explotación.

Artículo 200. Intervención y secuestro
en la concesión.

1. El órgano de contratación, previa
audiencia del concesionario, podrá acordar
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el secuestro de la concesión en los casos en
que el concesionario no pueda hacer fren-
te, temporalmente y con grave daño social,
a la explotación de la obra pública por cau-
sas ajenas al mismo o incurriese en un
incumplimiento grave de sus obligaciones
que pusiera en peligro dicha explotación.
El acuerdo del órgano de contratación será
notificado al concesionario y si este, den-
tro del plazo que se le hubiera fijado, no
corrigiera la deficiencia, se ejecutará el
secuestro. Asimismo, se podrá acordar el
secuestro en los demás casos recogidos en
esta ley foral con los efectos previstos en
la misma.

2. Efectuado el secuestro, corresponde-
rá a la Administración la explotación
directa de la obra pública y la percepción
de la contraprestación establecida, pudien-
do utilizar el mismo personal y material
del concesionario. La Administración
designará uno o varios interventores que
sustituirán plena o parcialmente al perso-
nal directivo de la empresa concesionaria.
La explotación de la obra pública objeto de
secuestro se efectuará por cuenta y riesgo
del concesionario, a quien se devolverá, al
finalizar aquel, con el saldo que resulte
después de satisfacer todos los gastos,
incluidos los honorarios de los intervento-
res, y deducida, en su caso, la cuantía de
las penalidades impuestas.

3. El secuestro tendrá carácter temporal
y su duración será la que determine el
órgano de contratación sin que pueda exce-
der, incluidas las posibles prórrogas, de
tres años. La Administración acordará de
oficio o a petición del concesionario el
cese del secuestro cuando resulte acredita-
da la desaparición de las causas que lo
hubieran motivado y el concesionario jus-
tifique estar en condiciones de proseguir la
normal explotación de la obra pública.
Transcurrido el plazo fijado para el secues-
tro sin que el concesionario haya garanti-
zado la asunción completa de sus obliga-
ciones, el órgano de contratación resolverá
el contrato de concesión.

4. Cuando del incumplimiento del
concesionario se derivase una perturba-
ción grave en la explotación y no fuese
procedente el secuestro de la concesión,
la Administración podrá intervenir en la
gestión de la concesión, sometiendo a
autorización la realización de determina-
dos actos de gestión económico-financie-
ra. A tal efecto, en la resolución que esta-
blezca el régimen de intervención, que se
tramitará conforme a lo dispuesto en el
apartado 1 de este artículo, se determinará
la persona del interventor cuyos honora-
rios correrán por cuenta del concesiona-
rio.

El plazo máximo de intervención será
de cinco años, transcurridos los cuales la
Administración procederá al secuestro o
bien levantará el régimen de intervención,
siempre que se haya garantizado la correc-
ta explotación de la concesión.

Sección 6.ª
Extinción de la concesión

Artículo 201. Efectos de la extinción
de la concesión.

1. El concesionario quedará obligado a
hacer entrega a la Administración conce-
dente, en buen estado de conservación y
uso, de las obras incluidas en la concesión,
así como de los bienes e instalaciones
necesarios para su explotación de acuerdo
con lo establecido en el contrato, todo lo
cual quedará reflejado en el acta de recep-
ción.

2. Los bienes e instalaciones incluidos
en la zona de explotación comercial, si la
hubiera, se entregarán, igualmente, a la
Administración concedente en las mismas
condiciones y con las mismas formalida-
des previstas en el apartado anterior.

3. Quedarán igualmente extinguidos
todos los contratos vinculados a la conce-
sión y a la explotación de sus zonas comer-
ciales.

                                                                      LEYES FORALES                                                                  57

973



Artículo 202. Causas de resolución de
la concesión.

1. Son causas de resolución de la con-
cesión, además de las señaladas con carác-
ter general en esta ley foral, las siguientes:

a) El mutuo acuerdo entre el conceden-
te y el concesionario.

b) El secuestro de la concesión por un
plazo superior al establecido como máxi-
mo sin que el contratista haya garantizado
la asunción completa de sus obligaciones.

c) La demora superior a seis meses por
parte del órgano de contratación en la
entrega al concesionario de la contrapresta-
ción, de los terrenos o de los medios auxi-
liares a que se obligó según el contrato.

d) El rescate de la explotación de la
obra pública por el órgano de contratación
cuando concurra causa expropiatoria y
conforme al procedimiento contenido en la
legislación de expropiación.

e) La supresión de la explotación de la
obra pública por razones de interés público.

f) La imposibilidad de la explotación
de la obra pública como consecuencia de
acuerdos adoptados por la Administración
concedente con posterioridad al contrato.

g) El abandono, la renuncia unilateral,
el incumplimiento por el concesionario de
sus obligaciones contractuales esenciales y
el de los niveles mínimos de calidad del
servicio.

2. La resolución por mutuo acuerdo
sólo podrá tener lugar si la concesión no se
encontrara sometida a secuestro acordado
por infracción grave del concesionario y
siempre que razones de interés público
hagan innecesaria o inconveniente la conti-
nuación del contrato.

3. En los casos de fusión de empresas
en los que participe la sociedad concesio-
naria, será necesaria la autorización admi-
nistrativa previa para que la entidad absor-
bente o resultante de la fusión pueda

continuar con la concesión y quedar subro-
gada en todos los derechos y obligaciones
dimanantes de aquella.

4. En los supuestos de escisión, aporta-
ción o transmisión de empresas, sólo podrá
continuar el contrato con la entidad resul-
tante o beneficiaria en el caso en que así
sea expresamente autorizado por el órgano
de contratación considerando los requisitos
establecidos para la adjudicación de la
concesión en función del grado de desarro-
llo del negocio concesional en el momento
de producirse estas circunstancias.

Artículo 203. Efectos de la resolución.

1. En los supuestos de resolución no
imputable al concesionario, la Administra-
ción abonará al concesionario el importe
de las inversiones realizadas por razón de
la expropiación de terrenos, ejecución de
obras de construcción y adquisición de bie-
nes que sean necesarios para la explotación
de la concesión. Al efecto, se tendrá en
cuenta su grado de amortización en fun-
ción del tiempo que reste para el término
de la concesión y lo establecido en el plan
económico-financiero. La cantidad resul-
tante se fijará dentro del plazo de seis
meses, salvo que se haya establecido otro
en el pliego. Si el concesionario hubiese
contado entre sus recursos con financia-
ción de terceros, sólo se le abonará el
sobrante después de solventar las obliga-
ciones contraídas con aquellos.

2. En el supuesto de la demora superior
a seis meses por parte del órgano de con-
tratación en la entrega al concesionario de
la contraprestación, de los terrenos o de los
medios auxiliares a que se obligó según el
contrato, el concesionario podrá optar por
la resolución del contrato, con los efectos
establecidos en el apartado siguiente, o por
exigir el abono del interés legal de las can-
tidades debidas o los valores económicos
convenidos, a partir del vencimiento del
plazo previsto para el cumplimiento de la
contraprestación o entrega de los bienes
pactados.
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3. En los supuestos de rescate de la
explotación de la obra pública, supresión
de la explotación de la obra pública por
razones de interés público, o imposibilidad
de la explotación de la obra pública como
consecuencia de acuerdos adoptados por la
Administración concedente con posteriori-
dad al contrato, y sin perjuicio de lo dis-
puesto en el apartado 1 de este artículo, la
Administración concedente indemnizará al
concesionario por los daños y perjuicios
que se le irroguen. Para determinar la
cuantía de la indemnización se tendrán en
cuenta los beneficios futuros que el conce-
sionario dejará de percibir, atendiendo a
los resultados de explotación en el último
quinquenio cuando resulte posible, y a la
pérdida del valor de las obras e instalacio-
nes que no hayan de ser entregadas a aque-
lla, considerando su grado de amortiza-
ción.

4. Cuando el contrato se resuelva por
causa imputable al concesionario, le será
incautada la fianza y deberá, además,
indemnizar al órgano de contratación de
los daños y perjuicios ocasionados en lo
que exceda del importe de la garantía
incautada. Asimismo responderá de las
indemnizaciones que se generen como
consecuencia de la resolución culpable de
la concesión.

5. Cuando el contrato se resuelva por
mutuo acuerdo, los derechos de las partes
se acomodarán a lo válidamente estipulado
entre ellas.

CAPÍTULO III
Del contrato de concesión de servicios

Sección 1.ª
Disposiciones generales

Artículo 204. Objeto y ámbito del con-
trato de concesión de servicios.

1. Es objeto de este contrato la presta-
ción de servicios cuya titularidad o compe-
tencia corresponde a la administración
siempre que éstos sean susceptibles de

explotación económica por particulares y
exista transferencia de riesgo operacional.
En ningún caso podrán prestarse por con-
cesión los servicios que impliquen ejerci-
cio de la autoridad inherente a los poderes
públicos.

2. A los efectos de esta ley foral se
entiende por riesgo operacional la posibili-
dad de que, la empresa obtenga pérdidas
que no resulten meramente residuales
como consecuencia de la exposición a los
riesgos del mercado. El riesgo operacional
abarca el riesgo de demanda y el riesgo de
suministro, o ambos a la vez.

3. El contrato expresará con claridad el
ámbito de la gestión, tanto en el orden fun-
cional, como en el territorial.

4. En los supuestos de actividades
publificadas por Ley, se deberá determinar
el alcance de las prestaciones en favor de
los ciudadanos, y regular los aspectos de
carácter jurídico, económico y administra-
tivo relativos a la prestación del servicio.

Artículo 205. Normas supletorias.

Será de aplicación al contrato de con-
cesión de servicios lo previsto en el capítu-
lo anterior siempre que sea compatible con
la naturaleza de este.

Artículo 206. Pliegos y anteproyecto
de obra y explotación.

1. De acuerdo con las normas regulado-
ras del régimen jurídico del servicio, los
pliegos de contratación fijarán las condicio-
nes de prestación del servicio y, en su caso,
fijarán las tarifas que hubieren de abonar
los usuarios, los procedimientos para su
revisión, y el canon o participación que
hubiera de satisfacerse a la Administración.

2. En los contratos que comprendan la
ejecución de obras, la tramitación del
expediente irá precedida de la elaboración
y aprobación administrativa del antepro-
yecto de explotación y del correspondiente
a las obras accesorias precisas, con especi-
ficación de las prescripciones técnicas
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relativas a su realización. En tal supuesto
serán de aplicación los preceptos estableci-
dos en esta ley foral para la concesión de
obras públicas.

3. El órgano de contratación podrá
incluir en el pliego, en función de la natu-
raleza y complejidad de este, un plazo para
que quienes liciten puedan solicitar las
aclaraciones que estimen pertinentes sobre
su contenido. Las respuestas tendrán carác-
ter vinculante y deberán hacerse públicas
en términos que garanticen la igualdad y
concurrencia en el proceso de licitación.

Artículo 207. Contenido del contrato.

Los contratos de concesión de servicios
deberán incluir necesariamente, además de
las cláusulas de alcance general reguladas
en esta ley foral, estipulaciones referidas a
los siguientes aspectos:

a) Identificación de las prestaciones
principales que constituyen su objeto.

b) Condiciones del riesgo operacional
que asume el contratista, desglosando y
precisando la imputación de los riesgos
derivados de la variación de los costes de
las prestaciones y la imputación de los
riesgos de demanda de dichas prestaciones.

c) Objetivos de rendimiento asignados
al contratista, particularmente en lo que
concierne a la calidad de las prestaciones
de los servicios, la calidad de las obras y
suministros y las condiciones en que son
puestas a disposición de la Administración.

d) Determinación del sistema de tarifas
para la remuneración del contratista, que
deberá desglosar las bases y criterios para
el cálculo de los costes de inversión, de
funcionamiento y de financiación y en su
caso, de los ingresos que el contratista
pueda obtener de la explotación de las
obras o equipos en caso de que sea autori-
zada y compatible con la cobertura de las
necesidades de la Administración.

e) Causas y procedimientos para deter-
minar las variaciones de la remuneración a

lo largo del período de ejecución del con-
trato.

f) Fórmulas de pago y, particularmente,
condiciones en las cuales, en cada venci-
miento o en determinado plazo, el montan-
te de los pagos pendientes de satisfacer por
la Administración y los importes que el
contratista debe abonar a ésta como conse-
cuencia de penalidades o sanciones pueden
ser objeto de compensación.

g) Fórmulas de control por la Adminis-
tración de la ejecución del contrato, espe-
cialmente respecto a los objetivos de rendi-
miento, así como las condiciones en que se
puede producir la subcontratación.

h) Sanciones y penalidades aplicables
en caso de incumplimiento de las obliga-
ciones del contrato.

i) Condiciones en que puede proceder-
se por acuerdo o, a falta del mismo, por
una decisión unilateral de la Administra-
ción, a la modificación de determinados
aspectos del contrato o a su resolución,
particularmente en supuestos de variación
de las necesidades de la Administración,
de innovaciones tecnológicas o de modifi-
cación de las condiciones de financiación
obtenidas por el contratista.

j) Control que se reserva la Adminis-
tración sobre la cesión total o parcial del
contrato.

k) Destino de las obras y equipamien-
tos objeto del contrato a la finalización del
mismo.

l) Garantías que el contratista afecta al
cumplimiento de sus obligaciones.

Sección 2.ª
Régimen de ejecución del contrato de 

concesión de servicios

Artículo 208. Ejecución de la conce-
sión de servicios.

1. El contratista concesionario está obli-
gado a organizar y prestar el servicio con
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estricta sujeción a las características estable-
cidas en el contrato y dentro de los plazos
señalados en el mismo, y, en su caso, a la
ejecución de las obras conforme al proyecto
aprobado por el órgano de contratación.

2. En todo caso, la Administración
conservará los poderes de policía necesa-
rios para asegurar la buena marcha de los
servicios de que se trate.

Artículo 209. Obligaciones generales.

1. El contratista concesionario de servi-
cios estará sujeto al cumplimiento de las
siguientes obligaciones:

a) Prestar el servicio con la continuidad
convenida y garantizar a los particulares el
derecho a utilizarlo en las condiciones que
hayan sido establecidas y mediante el
abono, en su caso, de la contraprestación
económica comprendida en las tarifas
aprobadas.

b) Cuidar del buen orden del servicio,
pudiendo dictar las oportunas instruccio-
nes, sin perjuicio de los poderes de policía
a los que se refiere el artículo anterior.

c) Indemnizar los daños que se causen
a terceros como consecuencia de las opera-
ciones que requiera el desarrollo del servi-
cio, excepto cuando el daño sea producido
por causas imputables a la Administración.

d) Los contratos de suministros que
adjudique a terceros en el marco de la con-
cesión deberán respetar el principio de no
discriminación por razón de la nacionalidad,
respecto de las empresas de Estados miem-
bros de la Unión Europea o signatarios del
Acuerdo sobre Contratación Pública de la
Organización Mundial del Comercio.

2. En el contrato de concesión de servi-
cios, la subcontratación sólo podrá recaer
sobre prestaciones accesorias.

Artículo 210. Prestaciones económi-
cas.

1. El contratista tiene derecho a las
contraprestaciones económicas previstas

en el contrato, entre las que se incluirá,
para hacer efectivo su derecho a la explo-
tación del servicio, una retribución fijada
en función de su utilización. Esta contra-
prestación tendrá naturaleza de tarifa como
elemento esencial de la transferencia del
riesgo operacional.

2. Las contraprestaciones económicas
pactadas solo podrán ser revisadas, en la
forma establecida en el contrato, sin que
pueda desvirtuarse la tasa interna de renta-
bilidad ofertada.

Artículo 211. Mantenimiento de su
equilibrio económico.

1. Se deberá preservar el equilibrio
económico de la concesión de servicios en
los términos que fueron considerados para
su adjudicación, teniendo en cuenta el inte-
rés general y el interés del concesionario,
de conformidad con lo dispuesto en el
apartado siguiente.

2. En el caso de que los acuerdos que
dicte el órgano de contratación respecto al
desarrollo del servicio carezcan de trascen-
dencia económica el contratista no tendrá
derecho a indemnización por razón de los
mismos.

3. El órgano de contratación deberá
restablecer igualmente el equilibrio econó-
mico del contrato, en beneficio de la parte
que corresponda, en los siguientes supues-
tos:

a) Cuando se produzcan modificacio-
nes de la concesión en los términos previs-
tos en el pliego y siempre que no tengan
carácter esencial o vulneren el principio de
competencia e igualdad de trato.

b) Cuando actuaciones de la Adminis-
tración contratante, determinen de forma
directa la ruptura sustancial de la economía
de la concesión.

c) Cuando causas de fuerza mayor
determinaran de forma directa la ruptura
sustancial de la economía del contrato.
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d) Cuando circunstancias imprevisibles
al momento de formular ofertas impidan la
ejecución de la concesión en los términos
pactados.

4. En los supuestos previstos en el
apartado anterior, el restablecimiento del
equilibrio económico del contrato se reali-
zará mediante la adopción de las medidas
que en cada caso procedan. Estas medidas
podrán consistir en la modificación de las
tarifas a abonar por los usuarios, la reduc-
ción del plazo del contrato y, en general,
en cualquier modificación de las cláusulas
de contenido económico incluidas en el
contrato. Así mismo, podrá ampliarse el
plazo del contrato por un período que no
exceda de un 10% de su duración inicial,
respetando los límites máximos de dura-
ción previstos legalmente.

Artículo 212. Reversión.

1. Cuando finalice el plazo contractual
el servicio revertirá a la Administración,
debiendo el contratista entregar las obras e
instalaciones a que esté obligado con arre-
glo al contrato y en el estado de conserva-
ción y funcionamiento adecuados.

2. Durante un período anterior a la
reversión, que deberá fijarse en el pliego,
el órgano competente de la Administración
adoptará las disposiciones encaminadas a
que la entrega de los bienes se verifique en
las condiciones convenidas.

Artículo 213. Falta de entrega de con-
traprestaciones económicas y medios auxi-
liares.

Si la Administración no hiciere efecti-
va al contratista la contraprestación econó-
mica o no entregare los medios auxiliares a
que se obligó en el contrato dentro de los
plazos previstos en el mismo y no proce-
diese la resolución del contrato, este tendrá
derecho al interés de demora de las canti-
dades o valores económicos adeudados, de
conformidad con lo establecido en esta ley
foral.

Artículo 214. Incumplimiento del con-
cesionario.

Si del incumplimiento por parte del
concesionario se derivase perturbación
grave en el servicio público que no pudiera
repararse por otros medios, el órgano de
contratación optará entre la resolución del
contrato o la intervención del mismo hasta
que dicha perturbación desaparezca. En
todo caso, el contratista deberá abonar a la
Administración los daños y perjuicios que
efectivamente le haya irrogado.

Artículo 215. Causas de resolución.

Son causas de resolución del contrato
de concesión de servicios públicos, además
de las generales, las siguientes:

a) La demora superior a 6 meses por
parte del órgano de contratación en la
entrega al contratista de la contrapresta-
ción o de los medios auxiliares a que se
obligó según el contrato.

b) El rescate del servicio por la Admi-
nistración cuando concurra causa expro-
piatoria.

c) La supresión del servicio por razo-
nes de interés público.

d) La imposibilidad de la explotación
del servicio como consecuencia de acuer-
dos adoptados por el órgano de contrata-
ción con posterioridad al contrato.

e) El incumplimiento por parte del con-
tratista que derive en una perturbación
grave del servicio público, debidamente
apreciada y declarado tal carácter por parte
del órgano de contratación.

Artículo 216. Aplicación de las causas
de resolución.

Cuando la causa de resolución sea la
muerte o incapacidad sobrevenida del con-
tratista, la Administración podrá acordar la
continuación del contrato con sus herede-
ros o sucesores, salvo disposición expresa
en contrario de la legislación específica del
servicio.
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Artículo 217. Efectos de la resolución.

1. En los supuestos de resolución, la
Administración abonará, en todo caso, al
contratista el precio de las obras e instala-
ciones que, ejecutadas por este, hayan de
pasar a ser propiedad de aquella, teniendo
en cuenta su estado y el tiempo que restare
para la reversión.

2. Además de los efectos generales de
la resolución, el incumplimiento por parte
de la Administración o del contratista de
las obligaciones del contrato producirá los
efectos que según la normativa específica
del servicio puedan afectar a estos contra-
tos.

3. En el supuesto de demora superior a
seis meses por parte de la Administración
en la entrega al contratista de la contra-
prestación o medios auxiliares a que se
obligó según el contrato, el contratista ten-
drá derecho al abono del interés de demora
previsto en la Ley por la que se establecen
medidas de lucha contra la morosidad en
operaciones comerciales de las cantidades
debidas o valores económicos convenidos,
a partir del vencimiento del plazo previsto
para su entrega, así como de los daños y
perjuicios sufridos.

4. En los supuestos rescate, supresión
de servicio o imposibilidad de explotación
como consecuencia de acuerdos adoptados
por la Administración con posterioridad al
contrato, sin perjuicio de lo dispuesto en
el apartado 1 de este artículo, la Adminis-
tración indemnizará al contratista de los
daños y perjuicios que se le irroguen,
incluidos los beneficios futuros que deje
de percibir, atendiendo a los resultados de
la explotación en el último quinquenio y a
la pérdida del valor de las obras e instala-
ciones que no hayan de revertir a aquella,
habida cuenta de su grado de amortiza-
ción.

CAPÍTULO IV
Del contrato de suministros

Artículo 218. Contratos para la fabri-
cación de productos.

En los contratos de fabricación de pro-
ductos con características especiales deter-
minadas por la Administración los pliegos
de contratación especificarán las normas
relativas a su régimen jurídico, mediante la
aplicación analógica de las normas relati-
vas al contrato de obras.

Artículo 219. Arrendamiento y prórro-
ga.

Cuando el contrato de suministros
revista la forma de arrendamiento el con-
tratista asumirá la obligación del manteni-
miento del producto objeto del contrato.
En los casos en que se deba abonar un
canon de mantenimiento, las cantidades
que se abonen por dicho concepto se fija-
rán separadamente del importe del arren-
damiento, a los efectos de la contabiliza-
ción del gasto.

En el arrendamiento únicamente se
admitirá la prórroga expresa por un plazo
que no podrá superar la mitad del período
de vigencia inicial del contrato.

Artículo 220. Contratos de suministros
de equipos o sistemas para el tratamiento
de la información.

1. Son contratos de suministros los
relativos a la adquisición y el arrendamien-
to de equipos y sistemas para el tratamien-
to de la información, sus dispositivos y
programas y la cesión del derecho de uso
de estos últimos, así como de equipos y
sistemas de telecomunicaciones.

No obstante lo dispuesto en el párrafo
anterior, la adquisición de programas de
ordenador a medida tendrá la considera-
ción de contrato de servicios.

2. Igualmente tendrá la consideración
de suministros el mantenimiento de equi-
pos y sistemas para el tratamiento de la
información, sus dispositivos y programas
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cuando se contrate conjuntamente con la
adquisición o el arrendamiento.

3. A los efectos de aplicación de esta
ley foral se entenderá:

a) Por equipos para el tratamiento de la
información, las máquinas o conjuntos de
máquinas y dispositivos, interconectados o
no, capaces de realizar las operaciones
necesarias para preparar la utilización de la
información a fines determinados.

b) Por programa de ordenador, toda
secuencia de instrucciones o indicaciones
destinadas a ser utilizadas directa o indi-
rectamente en un sistema informático para
realizar una función o una tarea o para
obtener un resultado determinado, cual-
quiera que fuese su forma de expresión y
fijación.

c) Por programación, el conjunto de
tareas de concepción, análisis, escritura y
prueba de programas, así como las labores
de preparación precisas para la puesta en
marcha de un servicio y la realización de
cuantos trabajos se detallen en el corres-
pondiente pliego de cláusulas particulares.

d) Por sistemas para el tratamiento de
la información, los sistemas compuestos de
equipos y programas capaces de realizar
las funciones de entrada, proceso, almace-
namiento, salida y control de la informa-
ción con el fin de llevar a cabo una secuen-
cia de operaciones con datos.

e) Por equipos y sistemas de telecomu-
nicaciones, el conjunto de dispositivos que
permiten la transferencia, transporte e
intercambio de información conforme a
determinadas reglas técnicas y a través de
medios electrónicos, informáticos y tele-
máticos.

4. En los procedimientos restringidos
para la adquisición de este tipo de suminis-
tros podrá preverse en el pliego que para la
valoración de las ofertas presentadas se
efectúe una comprobación de la adecua-
ción de la oferta a los trabajos previstos
como básicos en dicho pliego y la determi-

nación de una compensación económica a
cada participante no adjudicatario por los
trabajos y pruebas realizados en la licita-
ción.

Artículo 221. Entrega y recepción.

1. El contratista está obligado a entre-
gar los bienes objeto de suministro en el
tiempo y lugar fijados en el contrato y de
conformidad con lo dispuesto en el pliego.
La mora del contratista no precisará de
previa intimación por parte de la Adminis-
tración.

Salvo pacto en contrario, los gastos de
la entrega y transporte de los bienes objeto
del suministro al lugar convenido serán de
cuenta del contratista.

2. El contratista no tendrá derecho a
indemnización por causa de pérdidas, ave-
rías o perjuicios ocasionados en los bienes
antes de su entrega a la Administración,
salvo que ésta hubiere incurrido en mora al
recibirlos.

3. Cuando el acto formal de la recep-
ción de los bienes sea posterior a su entre-
ga, la Administración será responsable de
la custodia de los mismos durante el tiem-
po que medie entre una y otra.

Si en el momento de la recepción for-
mal los bienes no se encuentran en estado
de ser recibidos se hará constar así en el
acta de recepción y se darán las instruccio-
nes precisas al contratista para que subsane
los defectos observados o proceda a un
nuevo suministro de conformidad con lo
pactado, sin perjuicio de la imposición de
las penalidades que correspondan.

Artículo 222. Pago del precio y pago
en especie.

1. La persona contratista tendrá dere-
cho al abono del precio de los suministros
efectivamente entregados y formalmente
recibidos por la Administración, con arre-
glo a las condiciones establecidas en el
contrato.
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2. Cuando existan razones técnicas o
económicas debidamente justificadas en el
expediente, el pliego podrá establecer que
el pago del precio del contrato pueda con-
sistir parte en dinero y parte en la entrega
de otros bienes de la misma clase sin que,
en ningún caso, el importe de éstos pueda
superar el 50% del precio de licitación.

En estos supuestos, la valoración que
ofrece quien licita de los bienes que se
entregan será uno de los criterios de adju-
dicación del contrato.

3. La entrega de los bienes por la
Administración se acordará por el órgano
de contratación en el mismo procedimiento
que se siga para la adjudicación del contra-
to de suministros, implicando dicho acuer-
do, por sí solo, la baja en el inventario y,
en su caso, la desafectación de los bienes
de que se trate.

Artículo 223. Vicios o defectos duran-
te el plazo de garantía.

1. Si durante el plazo de garantía se
acreditase la existencia de vicios o defec-
tos en los bienes suministrados la Admi-
nistración tendrá derecho a reclamar del
contratista la reposición de los que resulten
inadecuados o la reparación de los mis-
mos, si fuese suficiente.

2. Durante el plazo de garantía, si la
Administración estimase que los bienes
suministrados no son aptos para el fin pre-
tendido como consecuencia de vicios o
defectos imputables al contratista y exista
la presunción de que la reposición o repara-
ción de dichos bienes no será suficiente
para alcanzar la idoneidad necesaria, podrá,
antes de expirar dicho plazo, rechazar los
bienes dejándolos de cuenta del contratista
y quedando exenta de la obligación de pago
o teniendo derecho, en su caso, a la recupe-
ración del precio satisfecho.

Artículo 224. Causas específicas de
resolución del contrato de suministros.

Son causas específicas de resolución
del contrato de suministros:

a) La suspensión, por causa imputable
a la Administración, del inicio del suminis-
tro por plazo superior a 6 meses a partir de
la fecha señalada para la entrega, salvo que
el pliego se señale otro menor.

b) El desistimiento o la suspensión del
suministro por un plazo superior al año
acordada por el órgano de contratación,
salvo que en el pliego se señale otro
menor.

Artículo 225. Efectos de la resolución
del contrato de suministros.

Además de los efectos regulados con
carácter general, la resolución del contrato
dará lugar a la recíproca devolución de los
bienes y del importe de los pagos realiza-
dos y, cuando no fuera posible o conve-
niente para la Administración, se abonará
el precio de los suministros recibidos de
conformidad.

CAPÍTULO V
Del contrato de servicios

Sección 1.ª
Disposiciones generales

Artículo 226. Delimitación y precio.

1. No podrán celebrarse contratos de
servicios con empresas de trabajo tempo-
ral.

2. En los contratos de servicios que
tengan por objeto el desarrollo y la puesta
a disposición o la elaboración a medida de
productos susceptibles de ser protegidos
por un derecho de propiedad industrial o
intelectual, el órgano de contratación
adquirirá la totalidad de los derechos de
explotación económica en su máxima
extensión territorial y temporal, salvo que
en los pliegos se disponga otra cosa.

3. El pliego establecerá el sistema de
determinación del precio de los contratos
de servicios, que podrá estar referido a
componentes de la prestación, unidades de
ejecución o unidades de tiempo, o fijarse
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en un tanto alzado cuando no sea posible o
conveniente su descomposición, o resultar
de la aplicación de honorarios por tarifas o
de una combinación de varias de estas
modalidades.

En los casos en que la determinación
del precio se realice mediante unidades de
ejecución, no será necesario tramitar un
expediente de modificación del contrato,
siempre que así se haya establecido en el
pliego, para la variación que durante la
correcta ejecución de la prestación se pro-
duzca exclusivamente en el número de uni-
dades realmente ejecutadas sobre las pre-
vistas en el contrato, las cuales podrán ser
recogidas en la liquidación, siempre que
no representen un incremento del gasto
superior al 10% del precio del contrato.

4. En determinados servicios comple-
jos en los que la ejecución del contrato
lleve aparejados costes de inversión inicia-
les y se prevea que las obras o equipamien-
tos que se generen vayan a incorporarse al
patrimonio de la entidad contratante al
concluir o resolverse el contrato, podrá
establecerse un sistema de retribución que
compense por las mismas.

Artículo 227. Especialidades de los
contratos de servicios que conlleven pres-
taciones directas a favor de los ciudadanos.

1. En los contratos de servicios que
conlleven prestaciones directas a favor de
los ciudadanos, en particular en los sanita-
rios y sociales, la Administración conser-
vará los poderes de policía necesarios para
asegurar la buena marcha de los servicios
de que se trate.

2. El pliego podrá prever para el adju-
dicatario de un contrato de servicios de
esta naturaleza, las obligaciones de prestar
el servicio con la continuidad convenida y
garantizar a los particulares el derecho a
utilizarlo en las condiciones que hayan
sido establecidas y mediante el abono en
su caso de la contraprestación económica
fijada; de cuidar del buen orden del servi-
cio; de indemnizar los daños que se causen

a terceros como consecuencia de las opera-
ciones que requiera el desarrollo del servi-
cio, con la salvedad de aquellos que sean
producidos por causas imputables a la
Administración; y de entregar las obras e
instalaciones a que esté obligado con arre-
glo al contrato en el estado de conserva-
ción y funcionamiento adecuados.

Artículo 228. Subsanación de errores y
corrección de deficiencias en los proyectos
de obra.

1. Cuando el contrato de servicios con-
sista en la elaboración íntegra de un pro-
yecto de obra, el órgano de contratación
exigirá la subsanación por el contratista de
los defectos, insuficiencias técnicas, erro-
res materiales, omisiones e infracciones de
preceptos legales o reglamentarios que le
sean imputables, otorgándole al efecto el
correspondiente plazo que no podrá exce-
der de dos meses.

2. Si transcurrido este plazo las defi-
ciencias no hubiesen sido corregidas, la
Administración podrá, atendiendo a las cir-
cunstancias concurrentes, optar por la reso-
lución del contrato o por conceder un
nuevo plazo al contratista.

3. En el primer caso procederá la
incautación de la garantía y el contratista
incurrirá en la obligación de abonar a la
Administración una indemnización equiva-
lente al 20% del precio del contrato.

4. En el segundo caso el nuevo plazo
concedido para subsanar las deficiencias
no corregidas será de un mes improrroga-
ble, incurriendo el contratista en una pena-
lidad equivalente al 20% del precio del
contrato.

5. De producirse un nuevo incumpli-
miento procederá la resolución del contra-
to con obligación por parte del contratista
de abonar a la Administración una indem-
nización igual al precio pactado con pérdi-
da de la garantía.
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Artículo 229. Indemnizaciones por
desviaciones en la ejecución de obras por
errores del proyecto.

1. Para los casos en que el presupuesto
de ejecución de la obra prevista en el pro-
yecto se desviare en más de un 20% del
coste real de la misma como consecuencia
de errores u omisiones imputables al
redactor del proyecto, podrá establecerse
en el pliego un sistema de indemnizaciones
consistente en una minoración del precio
del contrato de elaboración del proyecto,
en función del porcentaje de desviación,
hasta un máximo equivalente a la mitad de
aquel.

2. El baremo de indemnizaciones será
el siguiente:

a) En el supuesto de que la desviación
como consecuencia de errores u omisiones
del proyecto sea de más del 10% y menos
del 15%, la indemnización correspondiente
será el 5% del precio del contrato.

b) En el supuesto de que la desviación
como consecuencia de errores u omisiones
del proyecto sea de más del 15% y menos
del 20%, la indemnización correspondiente
será el 15% del precio del contrato.

c) En el supuesto de que la desviación
como consecuencia de errores u omisiones
del proyecto sea de más del 20% la indem-
nización correspondiente será del 30% del
precio del contrato.

3. El contratista deberá abonar el
importe de dicha indemnización en el
plazo de un mes a partir de la notificación
de la resolución correspondiente, que se
adoptará previa tramitación de expediente
con audiencia del interesado.

Artículo 230. Responsabilidad por
defectos o errores del proyecto.

1. Con independencia de lo previsto en
el artículo anterior, el contratista responde-
rá de los daños y perjuicios que durante la
ejecución o explotación de las obras se
causen tanto a la Administración como a

terceros por defectos o insuficiencia técni-
ca del proyecto o por los errores materia-
les, omisiones e infracciones de preceptos
legales o reglamentarios en que el mismo
haya incurrido, imputables a aquel.

2. La indemnización derivada de la res-
ponsabilidad será exigible al contratista
hasta un límite máximo de 5 veces el pre-
cio pactado por el proyecto, dentro del tér-
mino de diez años contados desde la recep-
ción del mismo, siendo a cargo de la
Administración, en su caso, el resto de
dicha indemnización cuando deba ser
satisfecha a terceros.

Artículo 231. Cumplimiento de los
contratos y recepción.

1. El contrato se ejecutará con sujeción
a lo establecido en los pliegos y de acuerdo
con las instrucciones que para su interpre-
tación diere al contratista el responsable
del contrato.

2. El contratista será responsable de la
calidad técnica de los trabajos que desarro-
lle y de las prestaciones y servicios realiza-
dos, así como de las consecuencias que se
deduzcan para la Administración o para
terceros de las omisiones, errores, métodos
inadecuados o conclusiones incorrectas en
la ejecución del contrato.

3. Si la prestación del contratista no
reuniere las condiciones necesarias para
proceder a su recepción se dictarán por
escrito las instrucciones oportunas para
que subsane los defectos observados y
cumpla sus obligaciones en el plazo que
para ello se fije, no procediendo la recep-
ción hasta que dichas instrucciones hayan
sido cumplimentadas, levantándose enton-
ces el acta correspondiente.

4. A la extinción de los contratos de
servicios, no podrá producirse en ningún
caso la consolidación de las personas que
hayan realizado los trabajos objeto del
contrato como personal de la entidad con-
tratante.
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Artículo 232. Causas específicas de
resolución del contrato de servicios.

Son causas específicas de resolución de
los contratos de servicios:

a) La suspensión por causa imputable a
la Administración del inicio de la ejecu-
ción del contrato por plazo superior a seis
meses a partir de la fecha señalada en el
mismo, salvo que en el pliego se señale
otro menor.

b) El desistimiento o la suspensión del
contrato por plazo superior a un año acor-
dada por la Administración, salvo que en
el pliego se señale otro menor.

c) En el caso de los proyectos de obras,
la no subsanación de los defectos adverti-
dos en el plazo requerido al efecto.

2. Los contratos complementarios que-
darán resueltos, en todo caso, cuando se
resuelva el contrato principal.

Artículo 233. Efectos de la resolución
del contrato de servicios.

Además de los efectos regulados con
carácter general, la resolución del contrato
de servicios dará derecho al contratista, en
todo caso, a percibir el precio de los traba-
jos efectivamente realizados con arreglo al
contrato y que hubiesen sido recibidos por
la Administración.

Sección 2.ª
Adjudicación conjunta de contratos de 
servicios para la redacción de proyecto
de obras y dirección facultativa de las

mismas

Artículo 234. Adjudicación conjunta
de contratos de servicios para la redacción
de proyecto de obras y dirección facultati-
va de las mismas.

1. Se podrá licitar y adjudicar conjunta-
mente la elaboración de un proyecto de
obras y la dirección facultativa de las mis-
mas.

La resolución que dé término a dicho
procedimiento de licitación adjudicará la
elaboración del proyecto y la aprobación
del gasto, así como la dirección facultativa,
condicionada a la adjudicación del contra-
to de obras que, en su caso, se adjudique
sobre la base del proyecto aprobado. Esta
circunstancia será recogida en el pliego.

2. En consecuencia con lo dispuesto en
el apartado 1, la fiscalización del gasto
correspondiente a la dirección facultativa
de las obras se efectuará una vez se haya
adjudicado el contrato de obras, no gene-
rándose hasta entonces derecho alguno a
favor de quien haya elaborado el proyecto.

Disposición adicional primera. Nor-
mas de desarrollo.

1. El Gobierno de Navarra dictará las
disposiciones reglamentarias precisas para
el desarrollo y ejecución de esta ley foral.

2. Asimismo, se autoriza al Gobierno
de Navarra para que:

a) Acomode las cuantías y plazos seña-
lados en los artículos de esta ley foral a lo
que, sobre su importe y duración, se haya
establecido por la Unión Europea e intro-
duzca en su texto las oportunas modifica-
ciones derivadas de los Anexos de las
Directivas Europeas.

b) Apruebe las normas, medidas o ins-
trucciones que incidan en los aspectos
administrativos, técnicos y económicos del
sistema de contratación, que serán de apli-
cación a todas las personas y entidades
sometidas a esta ley foral.

Disposición adicional segunda. Con-
diciones relativas a los acuerdos celebra-
dos en el seno de la Organización Mundial
del Comercio.

En lo regulado por los anexos 1, 2, 4 y
5 y las notas generales correspondientes a
la Unión Europea del apéndice I del
Acuerdo sobre Contratación Pública
(ACP) y por los demás acuerdos interna-
cionales por los que está obligada la Unión
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y el Estado español, las entidades sujetas a
esta ley foral concederán a la contratación
de las obras, los suministros, los servicios
y las empresas o profesionales de los sig-
natarios de esos acuerdos un trato no
menos favorable que el concedido a las
obras, los suministros, los servicios y las
empresas y profesionales de la Unión.

Disposición adicional tercera. Con-
tratos adjudicados en virtud de normas
internacionales.

Esta ley foral no se aplicará a los con-
tratos públicos regulados por normas de
procedimiento distintas y adjudicados en
virtud de:

a) Un acuerdo internacional, celebrado
de conformidad con el Tratado, entre un
Estado miembro y uno o varios terceros
países, relativo a suministros u obras desti-
nados a la realización o explotación con-
junta de una obra por parte de los Estados
signatarios o relativo a servicios destina-
dos a la realización o explotación conjunta
de un proyecto por parte de los Estados
signatarios; todo acuerdo se comunicará a
la Comisión, que podrá proceder a una
consulta en el seno del Comité consultivo
para los contratos públicos.

b) Un acuerdo internacional celebrado
en relación con el estacionamiento de tro-
pas y que se refiera a empresas de un Esta-
do miembro o de un tercer país.

c) Un procedimiento específico de una
organización internacional.

Disposición adicional cuarta. Contra-
tos públicos en el ámbito de la seguridad

Los contratos públicos que celebren las
entidades sometidas a las disposiciones de
esta ley foral en el ámbito de la seguridad
pública –en especial, el conjunto de activi-
dades dirigidas a la protección de las per-
sonas y de los bienes y a la preservación y
mantenimiento de la seguridad pública y el
orden ciudadano en el ámbito de la Comu-
nidad Foral de Navarra– se regirán por los
preceptos de esta ley foral.

Disposición adicional quinta. Conve-
nios singulares en el ámbito sociosanitario.

1. Los centros y servicios sanitarios y
sociosanitarios pertenecientes a entidades
u organizaciones privadas sin ánimo de
lucro cuya actividad se adecúe a la planifi-
cación sanitaria de la Administración de la
Comunidad Foral y siempre que las necesi-
dades de salud pública o asistenciales a
cubrir lo justifiquen, pueden vincularse
directamente a la Red Asistencial de Utili-
zación Pública mediante la suscripción de
un convenio singular de vinculación, sin
ningún tipo de publicidad.

La suscripción de convenios singulares
de vinculación con los referidos centros y
servicios se realizará teniendo en cuenta
los principios de igualdad, complementa-
riedad, optimización y adecuada utiliza-
ción de los recursos públicos y privados.
La vinculación deberá efectivamente con-
tribuir a la finalidad social que preside el
Servicio Público de Salud y a la consecu-
ción de los objetivos de universalidad,
solidaridad y eficiencia económica y pre-
supuestaria.

2. Los convenios singulares de vincula-
ción se regirán por lo establecido en la pre-
sente disposición, por lo que se establezca
reglamentariamente y, de forma supletoria,
por la normativa vigente en materia de
régimen jurídico y procedimiento adminis-
trativo común que resulte de aplicación a
la Administración de la Comunidad Foral
de Navarra.

3. Los centros y servicios vinculados
deberán ajustar las actividades y prestacio-
nes convenidas a la concreta programación
o planificación que en cada momento
adopte la Administración sanitaria, que-
dando sujetos a las mismas inspecciones y
controles sanitarios, administrativos y eco-
nómicos que los centros de titularidad
pública. Cumplimentarán las necesidades
de información sanitaria y estadística que
reglamentariamente se establezcan para el

                                                                      LEYES FORALES                                                                  57

985



conjunto de centros y servicios que com-
ponen la red pública.

4. La actividad o prestaciones conveni-
das podrán ser financiadas por alguna de
las siguientes modalidades: a) pago por
prestación individualizada; b) pago por
procesos; c) pago directo conforme a con-
signación presupuestaria según costes
medios estadísticos de la actividad objeto
del convenio; d) pago capitativo consisten-
te una cantidad fija por cada persona ads-
crita según la fórmula de asignación capi-
tativa que se utilice, con independencia del
número o naturaleza de los servicios pres-
tados a cada paciente. En cada caso se
optará por la modalidad más adecuada
según la naturaleza y características de la
actividad convenida.

Los centros y servicios vinculados no
podrán obtener ningún beneficio económi-
co por el hecho de realizar las actividades
o prestaciones convenidas, independiente-
mente de la financiación de los costes
variables, fijos y permanentes necesarios
para su realización, ni proporcionar ningún
beneficio a la entidad u organización titu-
lar ni a sus miembros.

5. Los convenios singulares de vincula-
ción se establecerán sobre una base pluria-
nual con el fin de garantizar la estabilidad
en la realización de la actividad o de las
prestaciones convenidas, sin perjuicio de
que se puedan determinar aspectos concre-
tos que tengan que ser objeto de revisión y,
si procede, de modificación antes de con-
cluir su vigencia. Podrán ser renovados en
las condiciones que se establezca regla-
mentariamente.

6. El sector privado vinculado manten-
drá la titularidad de los centros vinculados
dependientes del mismo, así como la de las
relaciones laborales o civiles del personal
que en ellos presten sus servicios.

Disposición adicional sexta. Conteni-
do de las invitaciones a presentar una ofer-
ta.

Cuando se efectúe una convocatoria de
licitación por medio de un anuncio de
información previa, los poderes adjudica-
dores invitarán posteriormente a todos los
candidatos a que confirmen su interés con
arreglo a la información detallada relativa
al contrato de que se trate, antes de comen-
zar la selección quienes liciten o de partici-
pantes en una negociación. La invitación
incluirá como mínimo los siguientes datos:

a) Características y cantidad, incluidas
todas las opciones relativas a contratos
complementarios y, cuando sea posible, el
plazo estimado previsto para ejercer dichas
opciones; cuando se trate de contratos
renovables, características y cantidad y,
cuando sea posible, fechas estimadas de
publicación de los futuros anuncios de lici-
tación para las obras, suministros o servi-
cios que vayan a ser objeto de licitación.

b) Tipo de procedimiento: restringido o
de licitación con negociación.

c) En su caso, fecha de comienzo o de
finalización de la entrega de suministros o
de la ejecución de obras o servicios.

d) Cuando no se pueda ofrecer acceso
electrónico, dirección y fecha límite de
presentación de solicitudes de los pliegos
de la contratación, así como lengua o len-
guas en que esté autorizada su presenta-
ción.

e) La dirección del poder adjudicador
al que vaya a adjudicarse el contrato.

f) Condiciones de carácter económico
y técnico, garantías financieras e informa-
ción exigida a los operadores económicos.

g) Naturaleza del contrato que constitu-
ye el objeto de la invitación a licitar: com-
pra, arrendamiento financiero, arrenda-
miento o alquiler con opción de compra, o
varias de estas formas.

57                                     PARLAMENTO DE NAVARRA – IX LEGISLATURA

986



h) Los criterios de adjudicación y su
ponderación o, cuando corresponda, el
orden de importancia de dichos criterios,
en caso de que esta información no figure
en el anuncio de información previa, en las
especificaciones técnicas ni en la invita-
ción a licitar o a negociar.

Disposición adicional séptima. Prácti-
cas contrarias a la libre competencia.

Los órganos de contratación, la Junta
de Contratación Pública y el Tribunal
Administrativo de Contratos Públicos de
Navarra notificarán al Servicio de Consu-
mo y Arbitraje del Gobierno de Navarra
cualesquiera hechos de los que tengan
conocimiento en el ejercicio de sus funcio-
nes que puedan constituir infracción a la
legislación de defensa de la competencia.
En particular, comunicarán cualquier indi-
cio de acuerdo, decisión o recomendación
colectiva, o práctica concertada o cons-
cientemente paralela entre quienes liciten,
que tenga por objeto, produzca o pueda
producir el efecto de impedir, restringir o
falsear la competencia en el proceso de
contratación.

Disposición adicional octava. Compe-
tencias de contratación dentro de la Admi-
nistración de la Comunidad Foral de Nava-
rra.

1. La facultad para celebrar contratos
en nombre y representación de la Adminis-
tración de la Comunidad Foral correspon-
de a las personas titulares de cada Departa-
mento. Las Direcciones Generales podrán
disponer de competencia de acuerdo con lo
que determinen las correspondientes nor-
mas de organización. Asimismo, en dichas
normas se podrá prever la asignación de
competencias contractuales a las unidades
inferiores a las Direcciones Generales.

2. Las Direcciones Generales, Secreta-
rías Generales Técnicas y las Direcciones
de Servicio de la Administración de la
Comunidad Foral podrán autorizar los gas-
tos menores que resulten necesarios para el
funcionamiento de la unidad administrati-

va correspondiente, siempre que, existien-
do consignación presupuestaria, la cuantía
de los mismos no supere 15.000 euros,
IVA excluido, en el caso de las Direccio-
nes Generales y Secretarías Generales Téc-
nicas y 5.000 euros, en el caso de las
Direcciones de Servicio, salvo para la
adquisición de los suministros que sean
atendidos de forma centralizada.

3. La competencia para la celebración
de contratos de suministro en el ámbito de
la Administración de la Comunidad Foral
de Navarra, excluidos los Organismos
Autónomos, corresponderá al Departamen-
to competente en materia de contratación
pública con la excepción de los suminis-
tros contemplados en el apartado anterior.
El Gobierno de Navarra, mediante Decreto
Foral, podrá facultar a determinados titula-
res de unidades administrativas inferiores a
la Dirección de Servicio adscritas al
Departamento de contratación pública para
celebrar contratos de suministro cuyo valor
estimado no supere los 60.000 euros.

4. La facultad para celebrar contratos
en los Organismos Autónomos de la
Administración de la Comunidad Foral de
Navarra se determinará en sus estatutos.

5. El Gobierno de Navarra, a propuesta
del Consejero competente en materia de
economía, podrá transferir la competencia
para la celebración de determinados con-
tratos de obras o servicios a otros órganos
de contratación mediante Decreto Foral.

El Consejero del Departamento compe-
tente en materia de contratación pública
podrá reordenar la competencia de contra-
tación de suministros, así como centralizar
las competencias de contratación de sumi-
nistros de otros órganos de contratación de
la Administración de la Comunidad Foral
de Navarra, excluidos los Organismos
Autónomos, mediante Orden Foral que se
publicará en el Boletín Oficial de Navarra.
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Disposición adicional novena. Autori-
zación para contratar.

1. Los órganos de contratación de la
Administración de la Comunidad Foral y
de sus Organismos Autónomos necesitarán
la autorización del Gobierno de Navarra
para la celebración de los siguientes con-
tratos:

a) Aquellos cuyo valor estimado sea
superior a 3.000.000 euros, IVA excluido,
y los de cuantía inferior cuando, por su
trascendencia, el órgano de contratación
resuelva elevarlos al Gobierno de Navarra
para su autorización”.

b) Los de carácter plurianual, de con-
formidad con lo previsto en la Ley Foral
de la Hacienda Pública de Navarra.

2. Las entidades a las que se refiere el
artículo 4.1.e) deberán solicitar autoriza-
ción de la Administración que ejerza la
tutela para la aprobación de los contratos
cuyo valor estimado sea superior a
3.000.000 de euros, IVA excluido, así
como para los de carácter plurianual.

Disposición adicional décima. Régi-
men especial para contratos relacionados
con actividades docentes.

En los contratos cuyo objeto consista
en actividades docentes o de formación,
adjudicados a personas físicas y desarrolla-
dos en forma de cursos de formación o
perfeccionamiento del personal al servicio
de la Administración o de acciones forma-
tivas impartidas en centros públicos de for-
mación para el empleo, así como los semi-
narios, coloquios, mesas redondas,
conferencias, colaboraciones, artículos
científicos o preparación de materiales por
escrito y en aquellos contratos que se
vayan a adjudicar por su especialidad artís-
tica y actividades similares, los únicos tra-
mites exigibles serán, conforme a la legis-
lación presupuestaria aplicable, la
designación o nombramiento por el órgano
competente y la presentación de la corres-
pondiente factura.

Disposición adicional undécima.
Régimen especial para suscripción a revis-
tas y otras publicaciones especializadas.

Para la suscripción a revistas y otras
publicaciones especializadas, cualquiera
que sea su soporte, así como para la con-
tratación del acceso a la información con-
tenida en bases de datos especializadas
cuyo valor estimado sea inferior a 200.000
euros, los únicos trámites exigibles serán
la previa reserva de crédito, si resulta exi-
gible conforme a la legislación presupues-
taria aplicable, y la presentación de la
correspondiente factura. Esta contratación
se realizará con sujeción a las condiciones
generales que apliquen proveedores, inclu-
yendo las referidas a fórmulas de pago, y
el abono del precio en estos casos se hará
en la forma prevenida en las condiciones
que rijan estos contratos, siendo admisible
el pago con anterioridad a la entrega o rea-
lización de la prestación, siempre que ello
responda a los usos habituales del merca-
do.

Cuando los contratos a que se refiere el
apartado anterior se celebren por medios
electrónicos, informáticos o telemáticos,
las entidades contratantes tendrán la consi-
deración de consumidores, a los efectos
previstos en la legislación de servicios de
la sociedad de la información y comercio
electrónico.

Disposición adicional duodécima.
Aplicación del régimen de reclamaciones
en materia de contratación pública al Par-
lamento de Navarra y a la Universidad
Pública de Navarra.

El Parlamento de Navarra y la Univer-
sidad Pública de Navarra optarán, regla-
mentariamente, por establecer un órgano
de resolución de recursos que cumpla los
requerimientos de la Directiva
2007/66/CE, de 11 de diciembre de 2007,
por la que se modifican las Directivas
89/665/CE y 92/13/CEE, del Consejo, en
lo que respecta a la mejora de la eficacia
de los procedimientos de recurso en mate-
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ria de adjudicación de contratos públicos,
o por remitir la resolución de las reclama-
ciones que se formulen frente a sus licita-
ciones al Tribunal Administrativo de Con-
tratos Públicos de Navarra.

Disposición adicional decimotercera.
Plazo de las concesiones de servicios de
transporte de viajeros.

Las disposiciones de esta ley foral refe-
rentes a la duración de las concesiones de
servicios, no serán de aplicación a las con-
cesiones de servicios de transporte de via-
jeros en el sentido del Reglamento (CE) nº
1370/2007, que se regirán en cuanto al
plazo, por su normativa específica.

Disposición adicional decimocuarta.
Normas específicas de contratación públi-
ca de servicios de Arquitectura, Ingeniería,
Consultoría y Urbanismo.

Se reconoce la naturaleza de prestacio-
nes de carácter intelectual a los servicios
de Arquitectura, Ingeniería, Consultoría y
Urbanismo, con los efectos que se derivan
de las previsiones contenidas en la Directi-
va 2014/24/UE sobre contratación pública.

Disposición adicional decimoquinta.
Incentivar la presencia del euskera en los
servicios de atención al público.

Las empresas subcontratadas, cuando
el cumplimento del contrato exija un servi-
cio de atención al público, elaborarán un
plan de euskera para que los y las personas
trabajadoras que ocupen los puestos de
atención al público puedan formarse en
dicha lengua.

Disposición adicional decimosexta.
Formación empleados públicos.

Todos los miembros de los órganos
adjudicadores, órganos gestores y órganos
responsables de la intervención de expe-
dientes administrativos recibirán forma-
ción en materia de igualdad, accesibilidad
y medioambiental, a los efectos de velar
por el cumplimiento de las obligaciones
legales. A tal fin se organizarán por el

Gobierno de Navarra jornadas formativas
para los empleados públicos y contribuirá
a la publicación de manuales de interés. 

Disposición adicional decimosépti-
ma. Calidad de productos agroalimenta-
rios.

En aquellos contratos de suministros o
de prestación de servicios cuyo contenido
incluya la utilización de productos agroali-
mentarios, los poderes adjudicadores debe-
rán incorporar aspectos que exijan o pri-
men su calidad, relativos a la salud y la
nutrición, al carácter ecológico u orgánico,
a la soberanía y la seguridad alimentarias,
que tengan en cuenta el ciclo de vida de
los productos, o la minimización de emi-
siones y materias primas en el transporte y
el embalaje.

A tal efecto, se deberán establecer
prescripciones técnicas, y/o criterios de
adjudicación y/o requerimientos de ejecu-
ción respecto a la totalidad o un determina-
do presupuesto, porcentaje o cuantía de
productos que reúnan los siguientes pará-
metros u otros de carácter semejante:

a) Productos procedentes de circuitos
de proximidad, en cuyo transporte desde la
recolección, sacrificio o transformación
hasta el suministro se hayan minimizado
las emisiones de dióxido de carbono (CO²)
y de gases de efecto invernadero (GEI).

b) Alimentos frescos que no hayan pre-
cisado de cámaras de atmósfera controlada
ni sufrido procesos de ultra congelación.

c) Productos de temporada conforme a
la descripción del Código Alimentario
Español.

d) Productos procedentes de agricultu-
ra o ganadería ecológica, acreditados y
certificados conforme a los sellos del Con-
sejo de la Producción Agraria Ecológica de
Navarra. (ES-ECO-025-NA), u otros de
carácter semejante.

e) Productos con características de bio-
diversidad, variedades tradicionales, razas
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autóctonas, así como productos proceden-
tes de cultivos desarrollados sobre suelo.

f) Prohibición y exclusión de productos
modificados genéticamente o transgénicos.

g) Productos cuyo envasado sea exclu-
sivo y reutilizable, o reciclable, y/o com-
postable.

h) Empleo de canales cortos o directos
de comercialización, o bien la minimiza-
ción del número de intermediarios en la
cadena de distribución y comercialización.

i) Condiciones laborales y salariales
dignas, respetando los costes de produc-
ción y garantizando la renta de referencia
fijada por el Ministerio de Agricultura,
Alimentación y Medio Ambiente en apli-
cación de la Ley 19/1995 de Moderniza-
ción de explotaciones agrarias, y estableci-
da mediante el Decreto Foral Legislativo
150/2002, o normas que las sustituyan.

j) Acciones complementarias de sensi-
bilización en materia de medioambiente,
nutrición y salud, agricultura ecológica, o
soberanía y seguridad alimentarias.

Disposición adicional decimoctava.
Oficina de Buenas Prácticas y Anticorrup-
ción.

1. La Oficina de Buenas Prácticas y
Anticorrupción desempeñará en el ámbito
territorial de Navarra las funciones de pre-
vención, detección y notificación adecuada
de los casos de fraude, corrupción, conflic-
to de intereses y otras irregularidades gra-
ves en la contratación, conforme a su nor-
mativa vigente.

2. El Parlamento de Navarra recibirá de
la Oficina la más amplia información para
hacer posible el control y vigilancia de la
contratación pública y de las iniciativas de
mejora normativa que se adopten en esta
materia.

3. Los órganos de contratación, la
Junta de Contratación Pública y el Tribu-
nal Administrativo de Contratos Públicos
notificarán a la Oficina cualesquiera

hechos de los que tengan conocimiento en
el ejercicio de sus funciones que puedan
afectar al principio de integridad.

Disposición transitoria primera.
Aplicación de la ley foral.

Lo dispuesto en esta ley foral será de
aplicación a los contratos cuyos pliegos de
cláusulas administrativas particulares o
condiciones reguladoras no estuvieran
aprobados en la fecha de su entrada en
vigor.

Disposición transitoria segunda. Nor-
mas transitorias de licitación.

1. De conformidad con lo establecido
por el artículo 90.2 de la Directiva 24/2014
del Parlamento Europeo y del Consejo, las
entidades sometidas a esta ley foral no
estarán obligadas a licitar electrónicamente
sus contratos públicos hasta el día 18 de
octubre de 2018, a excepción de los siste-
mas dinámicos de compra, la puja electró-
nica o los contratos licitados por centrales
de compra.

2. Las entidades sometidas a esta ley
foral podrán utilizar la Plataforma de Lici-
tación Electrónica del Portal de Contrata-
ción de Navarra desde que ésta se encuen-
tre en funcionamiento. En todo caso, su
utilización será obligatoria, para todas
ellas, desde el día 18 de octubre de 2018.

Disposición transitoria tercera. Obli-
gaciones de transparencia.

Las obligaciones de transparencia reco-
gidas en esta ley foral, en particular aque-
llas relativas al contenido de los anuncios
del Portal de Contratación que no deriven
directamente del contenido de los formula-
rios normalizados para la publicación de
anuncios en el ámbito de la contratación
pública aprobados por la Comisión Euro-
pea, entrarán en vigor un año después de la
publicación de esta ley foral en el Boletín
Oficial de Navarra.
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Disposición derogatoria única. Dis-
posiciones que se derogan.

Quedan derogadas todas las disposicio-
nes de igual o inferior rango que se opon-
gan a lo dispuesto en esta ley foral y, en
particular, la Ley Foral 6/2006, de 9 de
junio, de Contratos Públicos.

Disposición final única. Entrada en
vigor de la ley foral.

Esta ley foral entrará en vigor a los
veinte días de su publicación en el Boletín
Oficial de Navarra, excepto la disposición
transitoria segunda apartado 1, que entrará
en vigor al día siguiente de su publicación.
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ANEXO I – Actividades del artículo  28.1.a) (Obras)

En caso de diferentes interpretaciones entre CPV y NACE, se aplicará la nomenclatu-
ra CPV.

NACE Rev.2 (1) Código CPV 

SECCIÓN F CONSTRUCCIÓN 

División Grupo Clase Descripción Observaciones 

45   Construcción Esta división comprende: 
� las construcciones nuevas, obras de restauración y 

reparaciones corrientes. 
 

45000000 

 45,1  Preparación de obras  45100000 

  45,11 Demolición de inmuebles; movimientos 
de tierras 

Esta clase comprende: 
� la demolición y el derribo de edificios y otras estructuras, 
� la limpieza de escombros, 
� los trabajos de movimiento de tierras: excavación, rellenado 

y nivelación de emplazamientos de obras, excavación de 
zanjas, despeje de rocas, voladuras, etc., 

� la preparación de explotaciones mineras: 
� obras subterrÆneas, despeje de montera y otras actividades 

de preparación de minas. 
Esta clase comprende tambiØn: 
� el drenaje de emplazamientos de obras, 
� el drenaje de terrenos agrícolas y forestales. 
 

45110000 

  45,12 Perforaciones y sondeos Esta clase comprende: 
� las perforaciones, sondeos y muestreos con fines de 

construcción, geofísicos, geológicos u otros. 
Esta clase no comprende: 
� la perforación de pozos de producción de petróleo y gas 

natural (vØase 11.20), 
� la perforación de pozos hidrÆulicos (vØase 45.25), 
� la excavación de pozos de minas (vØase 45.25), 
� la prospección de yacimientos de petróleo y gas natural y 

los estudios geofísicos, geológicos o sísmicos (vØase 74.20). 
 

45120000 

 45,2  Construcción general de inmuebles y 
obras de ingeniería civil 

 45200000 

  45,21 Construcción general de edificios y 
obras singulares de ingeniería civil 
(puentes, tœneles, etc.) 

Esta clase comprende: 
� la construcción de todo tipo de edificios, la construcción de 

obras de ingeniería civil: 
� puentes (incluidos los de carreteras elevadas), viaductos, 

tœneles y pasos subterrÆneos, 
� redes de energía, comunicación y conducción de larga 

distancia, 
� instalaciones urbanas de tuberías, redes de energía y de 

comunicaciones, 
� obras urbanas anejas, 
� el montaje in situ de construcciones prefabricadas. 
Esta clase no comprende: 
� los servicios relacionados con la extracción de gas y de 

petróleo (vØase 11.20), 
� el montaje de construcciones prefabricadas completas a 

partir de piezas de producción propia que no sean de 
hormigón (vØanse las divisiones 20, 26 y 28), 

� la construcción de equipamientos de estadios, piscinas, 
gimnasios, pistas de tenis, campos de golf y otras 
instalaciones deportivas, excluidos sus edificios (vØase 
45.23), 

� las instalaciones de edificios y obras (vØase 45.3), 
� el acabado de edificios y obras (vØase 45.4), 
� las actividades de arquitectura e ingeniería (vØase 74.20), 
� la dirección de obras de construcción (vØase 74.20). 
 

45210000 
Excepto: 

� 45213316 
45220000 
45231000 
45232000 
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NACE Rev.2 (1) Código CPV 

SECCIÓN F CONSTRUCCIÓN 

División Grupo Clase Descripción Observaciones 

  45,22 Construcción de cubiertas y estructuras 
de cerramiento 

Esta clase comprende: 
� la construcción de tejados, 
� la cubierta de tejados, 
� la impermeabilización de edificios y balcones. 
 

45261000 

  45,23 Construcción de autopistas, carreteras, 
campos de aterrizaje, vías fØrreas y 
centros deportivos 

Esta clase comprende: 
� la construcción de autopistas, calles, carreteras y otras vías 

de circulación de vehículos y peatones, 
� la construcción de vías fØrreas, 
� la construcción de pistas de aterrizaje, 
� la construcción de equipamientos de estadios, piscinas, 

gimnasios, pistas de tenis, campos de golf y otras 
instalaciones deportivas, excluidos sus edificios, 

� la pintura de seæales en carreteras y aparcamientos. 
Esta clase no comprende: 
� el movimiento de tierras previo (vØase 45.11). 
 

45212212 y 
DA03 

45230000 
excepto: 

� 45231000 
� 45232000 
� 45234115 

  45,24 Obras hidrÆulicas Esta clase comprende: 
� la construcción de: 
� vías navegables, instalaciones portuarias y fluviales, puertos 

deportivos, esclusas, etc., 
� presas y diques, 
� dragados, 
� obras subterrÆneas. 
 

45240000 

  45,25 Otros trabajos de construcción 
especializados 

Esta clase comprende: 
� las actividades de construcción que se especialicen en un 

aspecto comœn a diferentes tipos de estructura y que 
requieran aptitudes o materiales específicos, 

� obras de cimentación, incluida la hinca de pilotes, 
� construcción y perforación de pozos hidrÆulicos, excavación 

de pozos de minas, 
� montaje de piezas de acero que no sean de producción 

propia, 
� curvado del acero, 
� colocación de ladrillos y piedra, 
� montaje y desmantelamiento de andamios y plataformas de 

trabajo, incluido su alquiler, 
� montaje de chimeneas y hornos industriales. 
Esta clase no comprende: 
� el alquiler de andamios sin montaje ni  

desmantelamiento (vØase 71.32). 
 

45250000 
45262000 

 45,3  Instalación de edificios y obras  45300000 

  45,31 Instalación elØctrica Esta clase comprende: 
la instalación en edificios y otras obras de construcción de: 
� cables y material elØctrico, 
� sistemas de telecomunicación, 
� instalaciones de calefacción elØctrica, 
� antenas de viviendas, 
� alarmas contra incendios, 
� sistemas de alarma de protección contra robos, 
� ascensores y escaleras mecÆnicas, 
� pararrayos, etc. 
 

45213316 
45310000 

Excepto: 
� 45316000 

  45,32 Trabajos de aislamiento Esta clase comprende: 
� la instalación en edificios y otras obras de construcción de 

aislamiento tØrmico, acœstico o antivibratorio. 
Esta clase no comprende: 
� la impermeabilización de edificios y balcones (vØase 45.22). 

 

45320000 
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NACE Rev.2 (1) Código CPV 

SECCIÓN F CONSTRUCCIÓN 

División Grupo Clase Descripción Observaciones 

  45,33 Fontanería Esta clase comprende: 
� la instalación en edificios y otras obras de construcción de: 

 fontanería y sanitarios, 

� aparatos de gas, 

� aparatos y conducciones de calefacción, ventilación, 
refrigeración o aire acondicionado, 

� la instalación de extintores automÆticos de incendios. 

Esta clase no comprende: 
� la instalación y reparación de instalaciones de calefacción 

elØctrica (vØase 45.31). 
 

45330000 

  45,34 Otras instalaciones de edificios y obras Esta clase comprende: 
� la instalación de sistemas de iluminación y seæalización de 

carreteras, puertos y aeropuertos, 

� la instalación en edificios y otras obras de construcción de 
aparatos y dispositivos no clasificados en otra parte. 

 

45234115 
45316000 
45340000 

 45,4  Acabado de edificios y obras  45400000 

  45,41 Revocamiento Esta clase comprende: 
� la aplicación, en edificios y otras obras de construcción, de 

yeso y estuco interior y exterior, incluidos los materiales de 
listado correspondientes. 

 

45410000 

  45,42 Instalaciones de carpintería Esta clase comprende: 
� la instalación de puertas, ventanas y marcos, cocinas 

equipadas, escaleras, mobiliario de trabajo y similares de 
madera u otros materiales, que no sean de producción 
propia, 

� acabados interiores, como techos, revestimientos de 
madera para paredes, tabiques móviles, etc. 

Esta clase no comprende: 
� los revestimientos de parquØ y otras maderas para suelos 

(vØase 45.43). 
 

45420000 

  45,43 Revestimiento de suelos y paredes Esta clase comprende: 
� la colocación en edificios y otras obras de construcción de: 
� revestimientos de cerÆmica, hormigón o piedra tallada para 

paredes y suelos, 
� revestimientos de parquØ y otras maderas para suelos y 

revestimientos de moqueta y linóleo para suelos, 
� incluidos el caucho o los materiales plÆsticos, 
� revestimientos de terrazo, mÆrmol, granito o pizarra para 

paredes y suelos, 
� papeles pintados. 
 

45430000 
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NACE Rev.2 (1) Código CPV 

SECCIÓN F CONSTRUCCIÓN 

División Grupo Clase Descripción Observaciones 

  45,44 Pintura y acristalamiento Esta clase comprende: 
� la pintura interior y exterior de edificios, 

� la pintura de obras de ingeniería civil, 

� la instalación de cristales, espejos, etc. 

Esta clase no comprende: 
� la instalación de ventanas (vØase 45.42). 
 

45440000 

  45,45 Otros acabados de edificios y obras Esta clase comprende: 
� la instalación de piscinas particulares, 

� la limpieza al vapor, con chorro de arena o similares, del 
exterior de los edificios, 

� otras obras de acabado de edificios no citadas en otra parte. 

Esta clase no comprende: 
� la limpieza interior de edificios y obras (vØase 74.70). 

 

45212212 y 
DA04 

45450000 

 45,5  Alquiler de equipo de construcción o 
demolición dotado de operario 

 45500000 

  45,50 Alquiler de equipo de construcción o 
demolición dotado de operario 

Esta clase no comprende: 
� el alquiler de equipo y maquinaria de construcción o 

demolición desprovisto de operario (vØase 71.32). 
 

45500000 

________________________________________

(1) Reglamento (CEE) no 1893/2006, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 20 de diciembre de 2006, que establece la clasificación
europea de actividades económicas.
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Código CPV Descripción 

75200000-8; 75231200-6; 75231240-8; 79611000-0; 79622000-0 [Servicios de 
suministro de personal domØstico] 79624000-4 [Servicios de suministro de 
personal de enfermería] y 79625000-1 [Servicios de suministro de personal 
mØdico] de 85000000-9 a 85323000-9; 98133100-5, 98133000-4; 98200000-5; 
98500000-8 [Casas particulares con personas empleadas] y 98513000-2 a 
98514000-9 [Servicios de mano de obra para particulares, Servicios de personal de 
agencia para particulares, Servicios de personal administrativo para particulares, 
Personal temporal para particulares, Servicios de ayuda en tareas domØsticas y 
Servicios domØsticos] 

Servicios sociales y de salud y servicios conexos 

85321000-5 y 85322000-2, 75000000-6 [Servicios de administración pœblica, 
defensa y servicios de seguridad social], 75121000-0, 75122000-7, 75124000-1; de 
79995000-5 a 79995200-7; de 80000000-4 Servicios educativos y de formación a 
80660000-8; de 92000000-1 a 92342200-2; de 92360000-2 a 92700000-8; 
79950000-8 [Servicios de organización de exposiciones, ferias y congresos], 
79951000-5 [Servicios de organización de seminarios], 79952000-2 [Servicios de 
eventos], 79952100-3 [Servicios de organización de eventos culturales], 79953000-
9 [Servicios de organización de festivales], 79954000-6 [Servicios de organización 
de fiestas], 79955000-3 [Servicios de organización de desfiles de modas], 
79956000-0 [Servicios de organización de ferias y exposiciones] 

Servicios administrativos sociales, educativos, sanitarios y culturales 

75300000-9 Servicios de seguridad social de afiliación obligatoriahttp://eur-lex.europa.eu/legal-
content/ES/TXT/HTML/?uri=CELEX:32014L0024&from=ES - ntr1-
L_2014094ES.01022901-E0001  

75310000-2, 75311000-9, 75312000-6, 75313000-3, 75313100-4, 75314000-0, 
75320000-5, 75330000-8, 75340000-1 

Servicios de prestaciones sociales 

98000000-3; 98120000-0; 98132000-7; 98133110-8 y 98130000-3 Otros servicios comunitarios, sociales y personales, incluidos los servicios prestados 
por sindicatos, organizaciones políticas, asociaciones juveniles y otros servicios 
prestados por asociaciones 

98131000-0 Servicios religiosos 

55100000-1 a 55410000-7; 55521000-8 a 55521200-0 [55521000-8 Servicios de 
suministro de comidas para hogares, 55521100-9 Servicios de entrega de comidas 
a domicilio, 55521200-0 Servicios de entrega de comidas] 
55520000-1 Servicios de suministro de comidas desde el exterior, 55522000-5 
Servicios de suministro de comidas para empresas de transporte, 55523000-2 
Servicios de suministro de comidas para otras empresas e instituciones, 55524000-
9 Servicios de suministro de comidas para escuelas 
55510000-8 Servicios de cantina, 55511000-5 Servicios de cantina y otros servicios 
de cafetería para clientela restringida, 55512000-2 Servicios de gestión de cantina, 
55523100-3 Servicios de comidas para escuelas 

Servicios de hostelería y restaurante 

79100000-5 a 79140000-7; 75231100-5 Servicios jurídicos distintos de los referidos en el artículo 19.2.d) 

75100000-7 a 75120000-3; 75123000-4; 75125000-8 a 75131000-3 Otros servicios administrativos y servicios gubernamentales 

75200000-8 a 75231000-4 Prestación de servicios para la comunidad 

75231210-9 a 75231230-5; 75240000-0 a 75252000-7; 794300000-7; 98113100-9 Servicios relacionados con las prisiones, servicios de seguridad pœblica y servicios de 
salvamento distintos de los referidos en el artículo 19.2.f) 

79700000-1 a 79721000-4 [Servicios de investigación y seguridad, Servicios de 
seguridad, Servicios de vigilancia de sistemas de alarma, Servicios de vigilancia, 
Servicios relacionados con el sistema de localización, Servicios de bœsqueda de 
prófugos, Servicios de patrullas, Servicios de expedición de distintivos de 
identificación, Servicios de investigación y Servicios de agencia de detectives] 
79722000-1 [Servicios de grafología], 79723000-8 [Servicios de anÆlisis de 
residuos] 

Servicios de investigación y seguridad 

98900000-2 [Servicios prestados por organizaciones y entidades extraterritoriales] 
y 98910000-5 [Servicios específicos de organizaciones y entidades 
extraterritoriales] 

Servicios internacionales 

64000000-6 [Servicios de correos y telecomunicaciones], 64100000-7 [Servicios 
postales y de correo rÆpido], 64110000-0 [Servicios postales], 64111000-7 
[Servicios postales relacionados con periódicos y revistas], 64112000-4 [Servicios 
postales relacionados con cartas], 64113000-1 [Servicios postales relacionados con 
paquetes], 64114000-8 [Servicios de ventanilla de correos], 64115000-5 [Alquiler 
de apartados de correos], 64116000-2 [Servicios de lista de correos], 64122000-7 
[Servicios de correo interno] 

Servicios de correos 

50116510-9 [Servicios de recauchutado de neumÆticos], 71550000-8 [Servicios de 
herrería] 

Servicios diversos 
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ANEXO II.B – Contratos de servicios destinados a personas,
que pueden ser reservados, conforme al artículo 38.

751210000  Servicios administrativos educativos 
751220007   Servicios administrativos relacionados con la asistencia sanitaria 
751230004   Servicios administrativos de alojamiento 
796220000   Servicios de suministro de personal domØstico 
796240004   Servicios de suministro de personal de enfermería 
796250001   Servicios de suministro de personal mØdico 
801100008   Servicios de enseæanza preescolar 
803000007   Servicios de enseæanza superior 
804200004   Servicios de aprendizaje electrónico 
804300007   Servicios de enseæanza universitaria para adultos 
805110009   Servicios de formación del personal 
805200005   Instalaciones para la formación 
805900006   Servicios de tutoría 
desde 850000009 hasta 853230009 Servicios de salud y asistencia social 
925000006   Servicios de bibliotecas, archivos, museos y otros servicios culturales 
926000007   Servicios deportivos 
981330004  Servicios prestados por asociaciones de carÆcter social 
981331108  Servicios proporcionados por asociaciones juveniles 

 

ANEXO III
Listado de convenios internacionales en
el ámbito social y medioambiental a que

se refiere el artículo 105.

– Convenio OIT n.º 87, sobre la liber-
tad sindical y la protección del derecho de
sindicación,

– Convenio OIT n.º 98, sobre el dere-
cho de sindicación y de negociación colec-
tiva,

– Convenio OIT n.º 29, sobre el trabajo
forzoso,

– Convenio OIT n.º 105, sobre la aboli-
ción del trabajo forzoso,

– Convenio OIT n.º 138, sobre la edad
mínima,

– Convenio OIT n.º 111, sobre la dis-
criminación (empleo y ocupación),

– Convenio OIT n.º 100, sobre igual-
dad de remuneración,

– Convenio OIT n.º 182, sobre las peo-
res formas de trabajo infantil,

– Convenio de Viena para la protec-
ción de la capa de ozono y su Protocolo de
Montreal relativo a las sustancias que ago-
tan la capa de ozono,

– Convenio para el control de la elimi-
nación y el transporte transfronterizo de
residuos peligrosos (Convenio de Basilea),

– Convenio de Estocolmo sobre conta-
minantes orgánicos persistentes (COP),

– Convenio de Rotterdam sobre el pro-
cedimiento de consentimiento fundamenta-
do previo aplicable a ciertos plaguicidas y
productos químicos peligrosos objeto de
comercio internacional (PNUMA/FAO)
(Convenio PIC), Rotterdam, 10 de sep-
tiembre de 1998, y sus tres Protocolos
regionales



PREÁMBULO

El tráfico de mujeres y menores con
fines de explotación sexual es una de las
mayores violaciones de derechos humanos,
una forma de esclavitud moderna y una de
las caras más amargas de la violencia con-
tra las mujeres.

Para su erradicación se debe contem-
plar la trata desde un enfoque global, con-
siderándola como una violencia extrema
con una más que evidente relación con la
prostitución, ya que es ésta el principal
objetivo del tráfico de mujeres.

Por lo tanto, la prostitución constituye
una actividad delictiva que comercia con
las mujeres vulnerando su dignidad y com-
prometiendo gravemente los derechos
humanos.

Artículo único. Modificación de la
Ley Foral 14/2015, de 10 de abril, para
actuar contra la violencia hacia las muje-
res.

Uno. Nueva redacción a la letra e) del
apartado 2 del artículo 3. Definición y
manifestaciones de la violencia contra las
mujeres.

“e) Prostitución y/o explotación sexual:
Práctica de mantener relaciones sexuales

con otras personas a cambio de dinero.
Obtención de beneficios financieros o de
otra índole con la explotación del ejercicio
de la prostitución ajena (incluidos actos
pornográficos o la producción de material
pornográfico), aun con su consentimiento”.

Dos. Modificación del artículo 18.
Medidas en el ámbito de los medios de
comunicación.

“3. Las Administraciones de la Comu-
nidad Foral de Navarra no insertarán espa-
cios de publicidad institucional en aquellos
medios de comunicación de titularidad pri-
vada que contengan anuncios de prostitu-
ción y/o reproduzcan contenidos vejatorios
relacionados con la imagen de las mujeres
y por tanto, atenten contra su dignidad,
banalicen o inciten a la violencia contra las
mujeres.

4. Las Administraciones de la Comuni-
dad Foral de Navarra no aceptarán solicitu-
des de subvenciones y subvenciones direc-
tas de aquellos medios de comunicación de
titularidad privada que contengan anuncios
de prostitución y/o reproduzcan contenidos
vejatorios relacionados con la imagen de
las mujeres y por tanto, atenten contra su
dignidad, banalicen o inciten a la violencia
contra las mujeres”.

Ley Foral 3/2018, de 19 de abril, para la modificación de la Ley
Foral 14/2015, de 10 de abril, para actuar contra la violencia
hacia las mujeres.
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Disposición final primera. Habilita-
ción normativa.

El Gobierno de Navarra dictará cuantas
disposiciones sean necesarias para el desa-
rrollo y aplicación de esta modificación
legal.

Disposición final segunda. Entrada en
vigor.

La presente ley foral entrará en vigor el
día siguiente al de su publicación en el
Boletín Oficial de Navarra, con los efectos
en ella previstos.
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PREÁMBULO

La igualdad entre mujeres y hombres
es un principio jurídico, ético y político,
que ha sido objeto de reconocimiento en
diversos textos, tanto estatales como inter-
nacionales y comunitarios, sobre derechos
humanos.

Como base de la normativa estatal pue-
den citarse los artículos 14 y 9.2 de la
Constitución Española, que proclaman el
derecho a la igualdad y a la no discrimina-
ción por razón de sexo, y la obligación de
los poderes públicos de promover las con-
diciones para que la igualdad del individuo
y de los grupos en que se integra sean rea-
les y efectivas, respectivamente. La Ley
Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la
igualdad efectiva de mujeres y hombres,
establece en su artículo 28.4 que “en los
proyectos del ámbito de las tecnologías de
la información y la comunicación sufraga-
dos total o parcialmente con dinero públi-
co, se garantizará que su lenguaje y conte-
nidos sean no sexistas”.

En al ámbito internacional cabe desta-
car la Convención sobre la eliminación de
todas las formas de discriminación contra
la mujer, aprobada por la Asamblea Gene-

ral de las Naciones Unidas en 1979, y rati-
ficada por España en 1983.

A nivel comunitario europeo, el artícu-
lo 3.3 del Tratado de la Unión Europea
dispone que la Unión fomentará la igual-
dad entre mujeres y hombres, reconocién-
dose dicho derecho a la igualdad, asimis-
mo, en el artículo 23 de la Carta de los
Derechos Fundamentales de la Unión
Europa. Con base en dichos artículos se ha
desarrollado una amplia normativa de
carácter comunitario.

Los medios de comunicación social
incurren con frecuencia, a través de sus
contenidos, programas o informaciones, en
diferentes discriminaciones por razón de
sexo, que no contribuyen sino a perpetuar
otro fenómeno más estructural y universal
como el de la desigualdad entre mujeres y
hombres. Esta realidad discriminatoria, a
través de imágenes estereotipadas, negati-
vas y degradantes de las mujeres, se hace
especialmente evidente en aquellos medios
de comunicación que publicitan servicios
sexuales mediante la descripción física de
las prostitutas, mediante la inserción de
fotografías que las presentan, adjetivos con
los que se las nombra o mediante conteni-
dos de parecido carácter.

Ley Foral 4/2018, de 19 de abril, por la que se modifican la Ley
Foral 14/2015, de 10 de abril, y la Ley Foral 11/2005, de 9 de
noviembre.
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En el año 2007 la Comisión Mixta del
Congreso-Senado sobre los derechos de la
Mujer y de la Igualdad de Oportunidades
elaboró un informe sobre la prostitución a
nivel estatal, donde afirma que “el fenóme-
no de la prostitución y el tráfico y la trata
de mujeres están absolutamente relaciona-
dos”, que “el tráfico y la trata de mujeres y
niñas es un fenómeno creciente en el ámbi-
to europeo/países occidentales” y “que el
tráfico de mujeres y niñas para su explota-
ción sexual, y la prostitución, es un gran
negocio a nivel mundial”. Este mismo
informe señala que la prensa obtiene
importantes ingresos mediante la publici-
dad de la prostitución y propugna una tole-
rancia cero hacia la prostitución al conside-
rar que, en la mayor parte de los casos, no
se ejerce de forma voluntaria y está directa-
mente relacionada con la explotación de las
mujeres y de las niñas con menores posibi-
lidades de acceso a recursos.

Ante esta situación, es responsabilidad
de los poderes públicos intervenir en el
ejercicio de sus competencias. Por ello, a
través de la presente modificación de Ley
Foral 14/2015, de 10 de abril, para actuar
en contra de la violencia hacia las mujeres
y la Ley Foral 11/2005, de 9 de noviembre,
de Subvenciones se pretende no contribuir
con financiación pública a impulsar actua-
ciones consideradas discriminatorias por
razón de sexo en los medios de comunica-
ción social y, concretamente, en aquellos
que publiciten servicios sexuales, por con-
siderarlos, según lo expuesto anteriormen-
te, un atentando contra los derechos funda-
mentales.

Artículo 1. Modificación de la Ley
Foral 14/2015, de 10 de abril, para actuar
contra la violencia hacia las mujeres.

Se añade un nuevo apartado 3 al artícu-
lo 19 de la Ley Foral 14/2015, de 10 de
abril, para actuar contra la violencia hacia
las mujeres, con el siguiente contenido:

“3. No se concederá subvención alguna
de las Administraciones Públicas de Nava-

rra, ni Empresas del sector Público, a
aquellos medios de comunicación que con-
tengan anuncios de contacto sexual, anun-
cios de prostitución, entendiendo por tal la
actividad de quien mantiene relaciones
sexuales con otras personas a cambio de
dinero”.

Artículo 2. Modificación de la Ley
Foral 11/2005, de 9 de noviembre, de Sub-
venciones.

Modificación del apartado 3 del artícu-
lo 13 de la Ley Foral 11/2005, de 9 de
noviembre, de Subvenciones, con el
siguiente contenido:

“3. En ningún caso podrán obtener la
condición de beneficiario o de entidad
colaboradora de las subvenciones regula-
das en esta ley foral las asociaciones incur-
sas en las causas de prohibición previstas
en los apartados 5 y 6 del artículo 4 de la
Ley Orgánica 1/2002, de 22 de marzo,
reguladora del Derecho de Asociación.
Tampoco podrán obtener la condición de
beneficiario o de entidad colaboradora las
asociaciones respecto de las que se hubiera
suspendido el procedimiento administrati-
vo de inscripción por encontrarse indicios
racionales de ilicitud penal, en aplicación
de lo dispuesto en el artículo 30.4 de la
mencionada ley orgánica, en tanto no
recaiga resolución judicial firme en cuya
virtud pueda practicarse la inscripción en
el correspondiente registro.

Tampoco podrá ser beneficiario de
subvenciones ningún medio de comunica-
ción que tenga entre su contenido anuncios
de contacto sexual, anuncios de prostitu-
ción, entendiendo por tal la actividad de
quien mantiene relaciones sexuales con
otras personas a cambio de dinero”.

Disposición final única. Entrada en
vigor.

La presente ley foral entrará en vigor al
día siguiente de su publicación en el Bole-
tín Oficial de Navarra.
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PREÁMBULO

I

La Ley Foral 11/2012, de 21 de junio,
de la Transparencia y del Gobierno Abier-
to, pretendió condensar en una sola norma
los diferentes aspectos y principios esen-
ciales que condujeran a la Administración
de la Comunidad Foral y al propio Gobier-
no de Navarra a ser definitivamente trans-
parentes, tratando de establecer las bases
de una nueva Administración Pública y de
una nueva forma de interrelación con la
ciudadanía y sentando el derecho de acce-
so a la información pública como el punto
nuclear de esa nueva relación jurídica
incluida.

La aprobación y entrada en vigor de la
Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de trans-
parencia, acceso a la información pública y
buen gobierno, ley básica en su mayor
parte, supuso en el ámbito estatal un cam-
bio radical en relación con la regulación
existente con anterioridad, contenida en la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de régi-
men jurídico de las administraciones públi-
cas y del procedimiento administrativo
común, favoreciendo en todo momento el
acceso de los ciudadanos y ciudadanas a la
información pública, acceso que solo
puede serles denegado motivadamente,
cuando concurra alguna de las causas
expresamente previstas en la ley. 

En palabras de su preámbulo, la Ley
19/2013, de 9 de diciembre, tiene un triple
alcance: incrementa y refuerza la transpa-
rencia en la actividad pública –que se arti-
cula a través de obligaciones de publicidad
activa para todas las Administraciones y
entidades públicas–, reconoce y garantiza
el acceso a la información –regulado como
un derecho de amplio ámbito subjetivo y
objetivo– y establece las obligaciones de
buen gobierno que deben cumplir los res-
ponsables públicos, así como las conse-
cuencias jurídicas derivadas de su incum-
plimiento –lo que se convierte en una
exigencia de responsabilidad para todas las

personas que desarrollan actividades de
relevancia pública–. Con esta ley se avan-
za y se profundiza en la configuración de
obligaciones de publicidad activa que, se
entiende, han de vincular a un amplio
número de sujetos, entre los que se
encuentran todas las Administraciones
Públicas, los órganos del Poder Legislativo
y Judicial en lo que se refiere a sus activi-
dades sujetas a Derecho administrativo, así
como otros órganos constitucionales y
estatutarios. Asimismo, la ley se aplica a
determinadas entidades que, por su espe-
cial relevancia pública, o por su condición
de perceptores de fondos públicos, vienen
obligados a reforzar la transparencia de su
actividad.

La Ley 19/2013 amplía y refuerza las
obligaciones de publicidad activa en dis-
tintos ámbitos, así como el régimen de
garantías del derecho de acceso a la infor-
mación pública.

Por otra parte, la Ley 39/2015, de 1 de
octubre, del Procedimiento Administrativo
Común, establece una nueva regulación de
las relaciones ad extra entre las Adminis-
traciones y los administrados, siendo su
principal objetivo la implantación de la
Administración electrónica, obligatoria
para todas las Administraciones Públicas,
reforzando las garantías de los interesados,
puesto que la constancia de documentos y
actuaciones en un archivo electrónico faci-
lita el cumplimiento de las obligaciones de
transparencia, permitiendo ofrecer infor-
mación puntual, ágil y actualizada a las
personas interesadas.

Una de las novedades más importantes
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, es la
separación entre identificación y firma
electrónica y la simplificación de los
medios para acreditar una u otra, de modo
que, con carácter general, solo será necesa-
ria la primera, y se exigirá la segunda
cuando deba acreditarse la voluntad y con-
sentimiento del interesado, lo que facilita
la eliminación de obstáculos para el ejerci-
cio del derecho de acceso a la información
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pública. En materia de archivos se introdu-
ce como novedad la obligación de cada
Administración Pública de mantener un
archivo electrónico único de los documen-
tos que correspondan a procedimientos
finalizados, así como la obligación de que
estos expedientes sean conservados en un
formato que permita garantizar la autenti-
cidad, integridad y conservación del docu-
mento, archivo electrónico que va ser una
herramienta muy útil para satisfacer las
demandas de información pública de la
ciudadanía. 

Asimismo, en el procedimiento de ela-
boración de normas, destaca la necesidad
de recabar, con carácter previo a la elabo-
ración de la norma, la opinión de ciudada-
nos y empresas acerca de los problemas
que se pretenden solucionar con la iniciati-
va, la necesidad y oportunidad de su apro-
bación, los objetivos de la norma y las
posibles soluciones alternativas regulato-
rias y no regulatorias.

Por otra parte, en aras de una mayor
seguridad jurídica, se apuesta por mejorar
la planificación normativa ex ante. Para
ello, todas las Administraciones divulgarán
un plan anual normativo en el que se reco-
gerán todas las propuestas con rango de
ley o de reglamento que vayan a ser eleva-
das para su aprobación el año siguiente. Al
mismo tiempo, se fortalece la evaluación
ex post, puesto que junto con el deber de
revisar de forma continua la adaptación de
la normativa a los principios de buena
regulación, se impone la obligación de
evaluar periódicamente la aplicación de las
normas en vigor, con el objeto de compro-
bar si han cumplido los objetivos persegui-
dos y si el coste y cargas derivados de ellas
está justificado y adecuadamente valorado.

En este contexto, la presente ley foral
supera la regulación parcial de la Ley
Foral 11/2012, de 21 de junio, que limitaba
la exigencia de transparencia al Gobierno
de Navarra y a la Administración de la
Comunidad Foral y a sus entes dependien-
tes, extendiendo su ámbito de aplicación a

los restantes poderes e instituciones públi-
cas de la Comunidad Foral, a la Adminis-
tración Local, a la Universidad Pública de
Navarra y a otras personas y entidades.
Amplía, asimismo, el alcance de la publici-
dad activa y establece mecanismos que
garanticen en todo momento el derecho de
acceso a la información pública, configu-
rando este derecho y el procedimiento para
su ejercicio de acuerdo con el Convenio
del Consejo de Europa sobre acceso a los
documentos públicos. Queda así definiti-
vamente reforzado el carácter transversal
del principio de transparencia, alcanzando
a toda la organización y a toda la actividad
de la Administración y, especialmente, a
los responsables de su actuación. La pre-
sente ley foral refleja, en definitiva, cómo
el principio de transparencia requiere que
los poderes públicos modifiquen la forma
de comportarse con la ciudadanía y de res-
ponder ante ella, interiorizando tanto los
responsables políticos como los empleados
públicos el principio de transparencia
como un valor que ha de guiar su actua-
ción de manera constante.

II

La presente ley foral se fundamenta en
el principio de que la propiedad de la
información y de  los datos públicos es de
la ciudadanía y en la obligación de la
Administración de suministrarlos, salvo
aquellos que estén protegidos por la Ley
de Protección de Datos de Carácter Perso-
nal y aquellos que se encuentran en fases
del procedimiento administrativo reserva-
das. 

Junto con la nueva Ley Foral de Parti-
cipación Democrática, la Ley Foral
16/2016, de 11 de noviembre, de Cuentas
Abiertas, un nuevo Código Ético que supe-
re la Ley Foral 2/2011, de 17 de marzo,
por la que se establece un Código de Buen
Gobierno, y la Ley Foral 19/1996, de 4 de
noviembre, de incompatibilidades de los
miembros del Gobierno de Navarra y de
los altos cargos de la Administración de la
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Comunidad Foral de Navarra, la presente
ley foral conforma el marco normativo que
debe inspirar a las Administraciones y sus
responsables en sus relaciones con la ciu-
dadanía.

III

Navarra tiene competencia exclusiva,
en virtud de su régimen foral, sobre la
regulación de las Instituciones Forales, de
conformidad con lo establecido en el artí-
culo 49.1.a), sobre las normas de procedi-
miento administrativo que se deriven de
las especialidades del Derecho sustantivo o
de la organización propias de Navarra,
sobre el régimen jurídico de la Diputación
Foral, de su Administración y de los entes
públicos dependientes de la misma, garan-
tizando el tratamiento igual de los adminis-
trados ante las Administraciones Públicas,
conforme disponen las letras c) y e) del
artículo 49.1 de la Lorafna. Así mismo,
corresponden a Navarra las competencias
que el artículo 46 le confiere en materia de
Administración Local. 

IV

La ley foral se estructura en seis títulos
y una parte final integrada por ocho dispo-
siciones adicionales, una disposición tran-
sitoria, una disposición derogatoria y cua-
tro disposiciones finales.

El título I, Disposiciones generales,
recoge los aspectos transversales esencia-
les de la ley como son el objeto y fines de
la ley el ámbito subjetivo de aplicación y
las definiciones y principios que regirán la
interpretación y aplicación de la misma. Se
establece como objeto de la ley regular e
impulsar la transparencia en la actividad
pública y en la acción de gobierno, garanti-
zar el efectivo ejercicio del derecho de
acceso a la información pública, promo-
viendo y garantizando la participación y
colaboración ciudadanas en la decisión y
gestión de lo público desde el conocimien-
to, generando una interrelación con la ciu-

dadanía que profundice en la democracia
de manera efectiva, regular los grupos de
interés y establecer un conjunto de normas
que aseguren el buen gobierno.

En cuanto a su ámbito de aplicación, la
ley pretende extenderse a todas las entida-
des que pueden ser depositarias de infor-
mación pública, incluyendo a las entidades
locales, a la Universidad Pública de Nava-
rra y, en cuanto a las actividades sometidas
al Derecho administrativo, al Defensor del
Pueblo de Navarra, al Consejo de Navarra
y a la Cámara de Comptos. Junto a ellos se
incluyen a otros sujetos obligados, exten-
diéndose la aplicación de la ley a las enti-
dades privadas que se financian con fondos
públicos y a aquellas que participan en la
gestión de los servicios públicos financia-
dos con fondos públicos, con el fin de que
la ciudadanía mantenga su derecho a cono-
cer y acceder a la información pública
derivada de estas actuaciones financiadas
con fondos públicos. Asimismo, se incluye
a los grupos de interés como sujetos obli-
gados por la ley.

La ley configura la transparencia como
un valor que debe impregnar toda la activi-
dad y organización de los sujetos obliga-
dos, que tienen el deber de poner a disposi-
ción de la ciudadanía, legítima propietaria
de la información pública, bien de manera
proactiva, bien previa solicitud, la infor-
mación pública que posean y de dar a
conocer el proceso y las decisiones adopta-
das, así como las acciones acometidas en
el ejercicio de sus funciones y la evalua-
ción de las mismas. Configura, asimismo,
la transparencia como fundamento y marco
de referencia necesario para que las Admi-
nistraciones Públicas de Navarra promue-
van medidas de gobierno abierto que per-
mitan hacer efectiva la participación de la
ciudadanía en la gestión de los asuntos de
interés general. Configura, en definitiva, la
transparencia como un valor imprescindi-
ble para la rendición de cuentas, que posi-
bilite a la ciudadanía, desde el conocimien-
to, el control de la gestión de lo público y
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su participación corresponsable en el dise-
ño, elaboración, aprobación, ejecución y
evaluación de las decisiones públicas y
como una barrera eficaz contra la corrup-
ción.

El título II, la Transparencia, se com-
pone de tres capítulos. El capítulo I, dedi-
cado a la transparencia en la actividad
pública, promueve la implantación de un
sistema integral de información y contem-
pla la designación de las unidades respon-
sables de información pública, indispensa-
bles para el cumplimiento de la obligación
de información y de la resolución de las
solicitudes de acceso a la información
pública. En el ámbito de la Administración
de la Comunidad Foral de Navarra, se crea
el registro de solicitudes de acceso a la
información pública y la obligación de los
órganos a los que estén adscritas las unida-
des responsables de información pública
del departamento o entidad correspondien-
te de emitir anualmente un informe sobre
el grado de aplicación de la ley en su res-
pectivo ámbito. El Portal del Gobierno
Abierto se configura como un medio nece-
sario para escuchar a la ciudadanía, facili-
tar a esta la información y canalizar su par-
ticipación e implicación en los asuntos
públicos. El Portal del Gobierno Abierto y
los portales que se creen en un futuro
deberán cumplir con las recomendaciones
de la Iniciativa de Accesibilidad Web para
permitir y facilitar el acceso a las personas
con discapacidad.

El capítulo I contempla las obligacio-
nes de transparencia, tanto de las Adminis-
traciones Públicas como de los prestadores
de servicios públicos y personas privadas
que ejerzan potestades administrativas, y
los derechos y deberes de cualquier ciuda-
dano y ciudadana en sus relaciones con la
Administración Pública, fijando los límites
a las obligaciones de transparencia, límites
que deberán interpretarse de forma restric-
tiva.

El capítulo II se refiere a la puesta a
disposición de la ciudadanía, instituciones

académicas, empresas y otros agentes de la
información que gestiona el sector público,
con el fin de promover su reutilización y la
generación de valor añadido.

Y el capítulo III relaciona de forma
estructurada, y teniendo en cuenta la natu-
raleza de los sujetos obligados, la informa-
ción que, al menos, debe hacerse pública.
Información relativa a la estructura de la
organización de la Administración, la ofer-
ta pública de empleo, las listas de forma-
ción, promoción y selección del personal
temporal, la relación de puestos ocupados
por el personal de los adjudicatarios de los
contratos que realizan una actividad, un
servicio o una obra con carácter permanen-
te en una dependencia o establecimiento
público, el catálogo de servicios, las listas
de espera para el acceso a los servicios
públicos de sanidad, derechos sociales,
vivienda, educación, convocatorias y adju-
dicación de plazas en centros escolares
públicos y concertados, datos biográficos
profesionales de los altos cargos y personal
directivo, agenda institucional, retribucio-
nes de cualquier naturaleza percibidas
anualmente, registro de obsequios, gastos
de viaje y desplazamiento, plan o acuerdo
que determine el programa de Gobierno,
plan normativo anual, acuerdos de Gobier-
no, consultas públicas previas a la elabora-
ción de las disposiciones normativas, los
dictámenes de los Consejos Consultivos,
informes, información económica, presu-
puestaria, financiera sobre endeudamiento,
modificaciones contractuales, subcontrata-
ciones, encomiendas, bienes e información
en materia de ordenación del territorio,
urbanismo, medio ambiente y vivienda.

El título III regula el derecho de acceso
a la información pública. El capítulo I esta-
blece las normas generales para el ejercicio
de este derecho, los límites establecidos al
mismo, que en cualquier caso deben ser
interpretados de manera restrictiva, la pro-
tección de los datos de carácter personal y
las causas de acceso parcial. El capítulo II
define el procedimiento a seguir para el
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ejercicio del derecho de acceso a la infor-
mación pública, así como la competencia
para la resolución de las solicitudes de
información. Procedimiento que facilita el
ejercicio del derecho por cualquier medio,
tanto telemático como presencial, ofrecien-
do la asistencia que resulte necesaria para
facilitar el ejercicio del mismo, teniendo
en cuenta las necesidades específicas de
algunos colectivos. El capítulo III regula el
régimen jurídico de las reclamaciones con-
tra las resoluciones de acceso a la informa-
ción pública, cuya resolución es atribuida
al Consejo de Transparencia de Navarra. 

El título IV regula los grupos de inte-
rés, definiendo a estos como aquellas orga-
nizaciones y personas, sea cual sea su esta-
tuto jurídico, que, desarrollando sus
actividades en Navarra, se dedican profe-
sionalmente, en todo o en parte de su acti-
vidad, a influir directa o indirectamente en
los procesos de elaboración de las políticas
o disposiciones normativas, en la aplica-
ción de las mismas o en la toma de deci-
siones en defensa de intereses propios, de
terceras personas u organizaciones o inclu-
so de intereses generales. Del mismo modo
se otorga la consideración de Grupos de
Interés a las plataformas, redes u otras for-
mas de actividad colectiva que, a pesar de
no tener personalidad jurídica, constituyen
de hecho una fuente de influencia organi-
zada y realizan aquellas actividades. La ley
crea el registro público de grupos de inte-
rés e impone un código de conducta cuyo
incumplimiento viene tipificado en el régi-
men sancionador regulado en el título V.

El título V establece el régimen sancio-
nador, tipifica las infracciones, sanciones y
determina el procedimiento y potestad san-
cionadora.

El título VI regula el Consejo de Trans-
parencia de Navarra, como órgano autóno-
mo y dotado de plena independencia, ads-
crito al Departamento de Presidencia,
Función Pública, Interior y Justicia, desti-
nado a promover la transparencia en la
Comunidad Foral de Navarra. Corresponde

al Consejo de Transparencia de Navarra
velar por el cumplimiento de las obligacio-
nes de publicidad activa y garantizar el
derecho de acceso a la información públi-
ca. Se establecen las funciones, composi-
ción y atribuciones para garantizar la efec-
tividad de los actos y acuerdos del Consejo
de Transparencia de Navarra.

La ley foral finaliza con ocho disposi-
ciones adicionales. La primera hace refe-
rencia a la aplicación de los principios de
transparencia al Parlamento de Navarra,
con respecto a su autonomía. Las demás se
refieren a la creación de la Comisión Inter-
departamental para la Transparencia, al
plazo para el cumplimiento de las obliga-
ciones de publicidad activa, a la creación
del registro público de grupos de interés, a
las medidas de sensibilización y formación
para el personal al servicio de las Adminis-
traciones Públicas de Navarra, a la evalua-
ción global de la transparencia, a las regu-
laciones especiales del derecho de acceso a
la información pública y a la igualdad de
género en el lenguaje. Contiene una dispo-
sición transitoria referida a la aplicación de
las obligaciones de transparencia a las rela-
ciones jurídicas anteriores a ella, una dis-
posición derogatoria y tres disposiciones
finales dedicadas al mandato de los miem-
bros del Consejo de Transparencia de
Navarra, a la habilitación para el desarrollo
de la presente ley foral y a su entrada en
vigor.

TÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1. Objeto y fines de la ley
foral.

1. La presente ley foral tiene por obje-
to:

a) Regular e impulsar la transparencia
en la actividad pública y en la acción de
gobierno, promoviendo y garantizando que
la participación y colaboración ciudadanas
en la decisión y gestión de lo público se
realicen desde el conocimiento y generan-
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do una interrelación con la ciudadanía que
profundice en la democracia de manera
efectiva.

b) Garantizar el efectivo ejercicio del
derecho de acceso a la información públi-
ca.

c) Regular los grupos de interés que
puedan influir en los procesos de elabora-
ción de las políticas y disposiciones nor-
mativas o en la toma de decisiones.

d) Establecer un conjunto de normas
que aseguren un buen gobierno por el
Gobierno de Navarra, sus miembros y los
altos cargos de las Administraciones Públi-
cas.

2. Son fines de esta ley foral:

a) Hacer transparente la gestión pública
mediante la difusión de la información que
generen los sujetos obligados.

b) Favorecer la rendición de cuentas a
la ciudadanía, de manera que puedan eva-
luar el desarrollo de los sujetos obligados.

c) Proveer todo lo necesario para que
toda persona pueda tener acceso a la infor-
mación pública mediante procedimientos
sencillos y claros.

d) Mejorar la organización, clasifica-
ción y manejo de la información pública.

e) Promover y facilitar, desde el cono-
cimiento, la participación y colaboración
ciudadana en los asuntos públicos.

f) Garantizar que el ejercicio del
Gobierno se realice con sujeción a princi-
pios éticos y en garantía del servicio públi-
co.

Artículo 2. Ámbito subjetivo de apli-
cación.

1. Las disposiciones de esta ley foral
serán de aplicación a:

a) La Administración de la Comunidad
Foral de Navarra y los organismos públi-

cos vinculados o dependientes de la
misma.

b) Las sociedades públicas, las funda-
ciones públicas y las entidades de Derecho
público vinculadas a la Administración de
la Comunidad Foral de Navarra.

c) Las entidades locales de Navarra y
sus entidades instrumentales dependientes.

d) La Universidad Pública de Navarra
y sus entes instrumentales dependientes.

e) Los consorcios dotados de personali-
dad jurídica propia adscritos a una Admi-
nistración Pública de Navarra.

f) Las sociedades mercantiles en cuyo
capital social la participación, directa o
indirecta, de las entidades previstas en este
artículo sea superior al cincuenta por cien-
to o en las que las citadas entidades puedan
ejercer, directa o indirectamente, una
influencia dominante en razón de la pro-
piedad, de la participación financiera o de
las normas que las rigen.

g) Las fundaciones que se constituyan
con una aportación mayoritaria, directa o
indirecta, de una o varias entidades de las
previstas en este artículo, o cuyo patrimo-
nio fundacional, con un carácter de perma-
nencia, esté formado en más de un cin-
cuenta por ciento por bienes o derechos
aportados o cedidos por las referidas enti-
dades.

h) Los demás entes, organismos o enti-
dades con personalidad jurídica propia dis-
tintos de los anteriores, creados específica-
mente para satisfacer necesidades de
interés general que no tengan carácter
industrial o mercantil, siempre que uno o
varios sujetos de los previstos en este artí-
culo financien mayoritariamente su activi-
dad, controlen su gestión o designen a más
de la mitad de los miembros de su órgano
de administración o dirección.

i) Las asociaciones constituidas o inte-
gradas por las Administraciones Públicas
de  Navarra y/o por los entes instrumenta-
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les vinculados o dependientes de las mis-
mas y los demás organismos y entidades
previstos en este apartado, incluidos los
órganos de cooperación, en los términos
previstos en la normativa que le sea de
aplicación.

2. En el ejercicio de la actividad sujeta
al Derecho Administrativo, en relación con
sus actividades en materia de personal y
contratación será aplicable  a la Cámara de
Comptos, el Defensor del Pueblo y el Con-
sejo de Navarra, en todo lo que no se
oponga a las potestades, funciones y auto-
nomía que tengan atribuidas estas institu-
ciones por la Ley Orgánica 13/1982, de 10
de agosto, de Reintegración y Amejora-
miento del Régimen Foral de Navarra, y la
normativa reguladora de cada una de ellas.

3. Asimismo, en el ejercicio de la acti-
vidad sujeta al Derecho Administrativo,
será aplicable a entidades de Derecho
público o entidades sobre las que la Comu-
nidad Foral ejerza competencia conforme a
la Ley Orgánica 13/1982, de 10 de agosto,
de Reintegración y Amejoramiento del
Régimen Foral de Navarra: Colegios pro-
fesionales, Cámara de Comercio, denomi-
naciones de origen, federaciones deporti-
vas y corporaciones de Derecho público.

4. A los efectos de lo previsto en esta
ley, tienen la consideración de Administra-
ciones Públicas de Navarra los organismos
y entidades incluidos en las letras a) a d)
del número 1 de este artículo.

Artículo 3. Otros sujetos obligados.

Asimismo, esta ley foral será aplicable,
en cuanto a sus normas de transparencia a:

a) Los partidos políticos, organizacio-
nes sindicales y organizaciones empresa-
riales que desarrollen su actividad en el
ámbito de la Comunidad Foral de Navarra.

b) Las federaciones de partidos, las
agrupaciones de electores, así como las
asociaciones y fundaciones vinculadas a
partidos políticos, a federaciones de parti-
dos, a agrupaciones de electores y a orga-

nizaciones sindicales y empresariales,
cuando celebren contratos, suscriban con-
venios o perciban ayudas o subvenciones
que generen obligaciones económicas con
cargo a los Presupuestos Generales de
Navarra.

c) Las entidades privadas que perciban,
durante el periodo de un año, ayudas o
subvenciones en una cuantía superior a
20.000 euros, o cuando las ayudas o sub-
venciones percibidas representen al menos
el 20% del total de sus ingresos anuales,
siempre que alcancen como mínimo la
cantidad de 5.000 euros.

d) Los centros concertados, en especial
en el ámbito de la educación, la sanidad, el
deporte y los servicios sociales. Las nor-
mas reguladoras del concierto establecerán
la información que deben publicar, que se
incluirá en los pliegos o documentos con-
tractuales equivalentes que correspondan.

e) Todas las personas físicas y jurídicas
distintas de las previstas en el artículo 2
que presten servicios públicos o ejerzan
potestades administrativas.

f) Los grupos de interés que desarro-
llen su actividad en el ámbito de la Comu-
nidad Foral de Navarra y se encuentren
inscritos en el registro en los términos pre-
vistos en esta ley foral.

Artículo 4. Definiciones.

A efectos de esta ley foral, se entende-
rá por:

a) Gobierno Abierto: Forma de funcio-
namiento capaz de entablar una permanen-
te conversación con los ciudadanos y ciu-
dadanas con el fin de escuchar lo que dicen
y solicitan, que toma sus decisiones cen-
trándose en sus necesidades y preferencias,
que facilita la participación y la colabora-
ción de la ciudadanía en la definición de
sus políticas, en la creación de los servi-
cios públicos y en el ejercicio de sus fun-
ciones, que proporciona información y
comunica aquello que decide y hace de
forma transparente, que se somete a crite-
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rios de calidad y de mejora continua y que
está preparado para rendir cuentas y asu-
mir su responsabilidad ante los ciudadanos
y ciudadanas a los que ha de servir.

b) Transparencia: Valor esencial del
sistema de Gobierno Abierto, que impreg-
na toda la actividad y organización de los
sujetos obligados que tienen el deber de
poner a disposición de la ciudadanía, legí-
tima propietaria de la información pública,
bien de manera proactiva, bien previa soli-
citud, la información pública que posean y
de dar a conocer el proceso y las decisio-
nes adoptadas de acuerdo a su competen-
cia, así como las acciones en el ejercicio
de sus funciones y la evaluación de las
mismas.

c) Información pública: Aquella infor-
mación, cualquiera que sea su soporte y
forma de expresión, generada por las
Administraciones Públicas a las que se
refiere esta ley foral o que estas posean.

Se considera, asimismo, información
pública aquella cuya autoría o propiedad se
atribuye a otras entidades o sujetos que
presten servicios públicos o ejerzan potes-
tades administrativas o funciones públicas,
siempre que haya sido generada u obtenida
en el ejercicio de una actividad pública.

d) Publicidad activa: Obligación de
difundir de forma permanente, veraz y
objetiva aquella información pública que
resulte relevante para garantizar la transpa-
rencia de la actividad pública y la acción
de gobierno.

e) Acceso a la información pública:
Posibilidad de acceder a la información
pública que obre en poder de las entidades
contempladas en el ámbito de aplicación
de la presente ley foral, con seguridad
sobre su veracidad y sin más requisitos y
condiciones que los establecidos en la nor-
mativa básica estatal y en esta ley foral.

f) Apertura de datos: Puesta a disposi-
ción de datos en formato digital, estandari-
zado y abierto, siguiendo una estructura

clara que permita su comprensión y reutili-
zación, con el fin de promover la transpa-
rencia de la gestión pública para su análisis
y evaluación, fomentar la interoperabilidad
entre Administraciones y generar valor y
riqueza a través de productos derivados de
dichos datos.

g) Reutilización: El uso de datos, infor-
mación y documentos que obran en poder
de las Administraciones y organismos del
sector público, por personas físicas o jurí-
dicas, con fines comerciales o no comer-
ciales, siempre que dicho uso no constitu-
ya una actividad administrativa pública y
que el mismo no esté sujeto a las limitacio-
nes establecidas legalmente.

h) Participación y colaboración ciuda-
dana informada: Intervención e implica-
ción de la ciudadanía, individual o colecti-
vamente y desde el conocimiento, en las
políticas y en el ejercicio de las funciones
propias de las Administraciones, a través
de procesos y mecanismos que permitan la
escucha activa y el diálogo entre la ciuda-
danía y las Administraciones Públicas.

i) Grupos de interés: Organizaciones y
personas, sea cual sea su estatuto jurídico,
que, desarrollando sus actividades en
Navarra, se dedican profesionalmente, en
todo o en parte de su actividad, a influir
directa o indirectamente en los procesos de
elaboración de las políticas o disposiciones
normativas, en la aplicación de las mismas
o en la toma de decisiones en defensa de
intereses propios, de terceras personas u
organizaciones o incluso de intereses gene-
rales.

j) Espacio digital: Lugar de visualiza-
ción de la información en soporte web,
móvil o cualquier otro ya existente o que
pudiera venir en el futuro en el ámbito
digital, dándole preferencia al de uso
mayoritario.
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Artículo 5. Principios.

La interpretación y aplicación de esta
ley foral se articulará en torno a los
siguientes principios generales:

a) Principio de transparencia pública:
La Administración ha de introducir la
transparencia en toda su actividad y en su
propia organización, de forma que los ciu-
dadanos y ciudadanas puedan conocer sus
decisiones, cómo se adoptan las mismas,
cuáles son los objetivos perseguidos o la
finalidad para la que se adoptan, qué medi-
das se van a implementar, en su caso, para
llevar a cabo lo decidido, cómo se organi-
zan los servicios y quiénes son las perso-
nas responsables de sus actuaciones.

b) Principio de publicidad: Toda infor-
mación en poder, custodia o bajo control
de los sujetos obligados por la presente ley
foral se presume pública, salvo las excep-
ciones previstas en la ley.

c) Principio de accesibilidad: La infor-
mación se proporcionará por los medios o
en formatos que resulten accesibles y com-
prensibles, debiendo las Administraciones
Públicas velar para que en sus dependen-
cias, en el diseño de sus políticas y en el
conjunto de sus actuaciones, la accesibili-
dad universal sea una realidad.

d) Principio antiformalista del procedi-
miento: Las reglas del procedimiento para
acceder a la información pública deben
facilitar el ejercicio del derecho, no
pudiendo constituir aquellas, en sí mismas,
un obstáculo para dicho acceso.

e) Principio de orientación a la ciuda-
danía: La actuación de la Administración
ha de estar dirigida a la satisfacción de las
necesidades reales de los ciudadanos y ciu-
dadanas, ha de perseguir siempre el interés
general y se debe caracterizar por su
voluntad de servicio.

f) Principio de publicidad activa: La
Administración debe proporcionar y difun-
dir constantemente, de una forma veraz y

objetiva, la información que obra en su
poder y la relativa a su actuación.

g) Principio de participación y colabo-
ración ciudadanas: La Administración
Pública en el diseño de sus políticas y en la
gestión de sus servicios ha de garantizar
que los ciudadanos y ciudadanas, tanto
individual como colectivamente, puedan
desde el conocimiento participar, colaborar
e implicarse en la planificación, diseño,
desarrollo y evaluación de las políticas
públicas, así como en la toma de decisio-
nes en los asuntos públicos.

h) Principio de responsabilidad y rendi-
ción de cuentas: La Administración Públi-
ca ha de asumir de forma expresa sus obli-
gaciones ante la ciudadanía y las
responsabilidades derivadas de sus decisio-
nes y actuaciones, promoviendo la cultura
de la evaluación y estableciendo el ejerci-
cio de la rendición de cuentas.

i) Principio de respeto del código de
conducta: La Administración Pública y sus
dirigentes respetarán en todo momento el
compromiso ético de conducta asumido
frente a la ciudadanía a la que han de ser-
vir.

j) Principio de neutralidad tecnológica:
Apuesta por el  funcionamiento, por la uti-
lización y promoción de software de códi-
go abierto, así como por el uso de estánda-
res abiertos y neutrales en materia
tecnológica e informática, y favorecerá
dichas soluciones abiertas, compatibles y
reutilizables, en la contratación administra-
tiva de aplicaciones o desarrollos informá-
ticos.

k) Principio de eliminación de la bre-
cha digital: Garantía de que cualquier per-
sona podrá acceder a la información, sin
que el medio o soporte en el que la misma
se encuentre limite o imposibilite el cum-
plimiento de lo establecido en la presente
ley foral, asegurándose, así mismo, de que
otras cuestiones de edad, sexo, economía,
estatus social, localización geográfica, dis-
capacidad o educación no pudieran ser
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impedimento en el ejercicio de su derecho
al acceso de la información.

Artículo 6. Medidas de Gobierno
Abierto.

1. Sustentadas en la transparencia y en
la información pública como marco de
referencia y valor del sistema, las Admi-
nistraciones Públicas de Navarra, sus orga-
nismos públicos y entidades públicas vin-
culadas y dependientes, promoverán
medidas de gobierno abierto que permitan
hacer efectiva la participación de la ciuda-
danía en la gestión de los asuntos de inte-
rés general.

2. En el marco de una ley foral se
determinarán los principios, valores y  cau-
ces que promoverán la efectiva participa-
ción de la ciudadanía en los asuntos de
interés general.

TÍTULO II
La transparencia

CAPÍTULO I
Transparencia en la actividad pública

Artículo 7. Sistema integral de infor-
mación o de gestión del conocimiento.

1. Los sujetos obligados deberán adop-
tar las medidas necesarias para facilitar a
la ciudadanía el conocimiento de la infor-
mación pública. La información deberá
hacerse pública en las sedes electrónicas y
espacios digitales de los sujetos obligados,
de forma clara, estructurada y en formato
reutilizable.

2. La Administración de la Comunidad
Foral de Navarra  promoverá la transparen-
cia de la información pública mediante la
implantación de un sistema integral de
información o de gestión del conocimien-
to, cuyo diseño debe fundamentarse en el
uso preferente de los sistemas de gestión
de documentos públicos, como facilitado-
res de datos y documentos auténticos, en el

marco de la interoperabilidad del sector
público.

3. El sistema integral al que se refiere
el apartado 2 deberá permitir a las perso-
nas un acceso fácil y gratuito a la informa-
ción pública, con el fin de fomentar su
conocimiento y de facilitar la participación
y colaboración responsable en los asuntos
públicos, con independencia de su lugar de
residencia, de su formación, de sus recur-
sos, de sus circunstancias personales o de
su condición o situación social.

4. Este sistema habrá de contar con un
depósito o repositorio centralizado de los
datos y documentos que se consideren
necesarios para asegurar el cumplimiento
de las obligaciones de información pública
recogidas en esta ley foral, repositorio que
se integrará y se articulará en el sistema
archivístico existente de conformidad con
la Ley Foral 12/2007, de 4 de abril, de
Archivos y Documentos.

Artículo 8. Unidades responsables de
información pública.

1. Las Administraciones Públicas de
Navarra, con objeto de hacer efectivo el
derecho a la información pública de los
ciudadanos y ciudadanas, designará unida-
des responsables de la información públi-
ca, que serán las encargadas, en coordina-
ción con el sistema archivístico existente
y, en particular, con el archivo electrónico
único, de la tramitación, en tiempo y
forma, de las obligaciones establecidas por
esta ley foral.

2. En el ámbito de la Administración
de la Comunidad Foral de Navarra y de su
sector público institucional, las unidades
responsables de la información pública
designadas actuarán bajo la coordinación
de la secretaría general técnica del departa-
mento al que se encuentren adscritas o vin-
culadas o de los órganos de gobierno o eje-
cutivos equivalentes de las entidades
instrumentales de su sector público y desa-
rrollarán las siguientes funciones:
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a) Solicitar, obtener y elaborar la infor-
mación exigida por el capítulo III de este
título en materia de su competencia y
difundirla mediante su publicación en el
Portal del Gobierno Abierto.

b) Promover e implementar políticas de
transparencia proactiva, garantizando su
accesibilidad.

c) Tramitar las solicitudes de acceso a
la información pública, recibiendo las soli-
citudes y realizando los trámites internos
necesarios para dar acceso a la informa-
ción solicitada.

d) Asistir a los particulares en la elabo-
ración de solicitudes de acceso a la infor-
mación y, en su caso, orientarles sobre los
sujetos obligados competentes conforme a
la normativa aplicable.

e) Llevar un control de las solicitudes
de acceso a la información.

f) Enviar a la unidad responsable los
datos necesarios para la publicación
bimensual de la información sobre el dere-
cho de acceso a la información pública, así
como para la elaboración de la memoria o
informe anual.

g) Las demás funciones necesarias para
el cumplimiento de las obligaciones pre-
vistas en la presente ley foral.

3. Las unidades responsables de infor-
mación pública ejercerán sus funciones
garantizando la seguridad de los datos per-
sonales, evitando su alteración, pérdida,
transmisión y acceso no autorizado.

Artículo 9. Registro de solicitudes de
acceso.

1. En el ámbito de la Administración
Foral de Navarra se crea el registro de soli-
citudes de acceso a la información pública,
en el que se inscribirán las solicitudes que
se presenten, haciendo constar los siguien-
tes datos:

a) La fecha de presentación de la soli-
citud.

b) El nombre de la persona solicitante.

c) La información solicitada.

d) Órgano competente para su resolu-
ción o concesión.

e) Número y fecha de resolución.
Cuando no resulte preceptiva la emisión de
una resolución, la fecha del envío.

f) El tiempo en que se atendió la solici-
tud y, en caso de que la respuesta se haya
emitido fuera del plazo, las razones que
motivaron la demora.

g) El tipo de respuesta dada a la solici-
tud y, en caso de inadmisión o denegación
total o parcial, los motivos de la misma.

h) Los demás que puedan establecerse
en el reglamento de organización y funcio-
namiento del registro.

2. El registro dependerá del órgano del
departamento que tenga atribuidas las
competencias en materia de transparencia.

3. La organización y funcionamiento
del registro se ajustarán a las normas que
se aprueben por el titular del departamento
competente en materia de transparencia.

Artículo 10. El Espacio Digital del
Gobierno Abierto.

1. En el marco del Espacio Digital del
Gobierno de Navarra en Internet, se desa-
rrollará un Portal específico del Gobierno
Abierto, articulado sobre una plataforma
informática de software libre y reutilizable,
en el que se hará pública la información
relativa a la Administración de la Comuni-
dad Foral y a las entidades y organismos
dependientes de aquella, sea mediante el
alojamiento de la información en el mismo
o mediante enlaces electrónicos a su ubica-
ción. 

El Espacio Digital del Gobierno Abier-
to dispondrá de un buscador que permita
un acceso a la información rápido, fácil y
comprensible, incorporando mecanismos
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de alerta sobre los datos que resulten
actualizados.

2. Este portal se configurará como un
espacio destinado a:

a) Promover la escucha activa de la
ciudadanía y el diálogo entre los ciudada-
nos y ciudadanas y la Administración
Pública, con el fin de identificar sus nece-
sidades y encaminar la actuación pública
hacia sus demandas.

b) Facilitar a la ciudadanía la informa-
ción en tiempo real y sin tratar, para que, a
su vez, pueda ser compartida de una forma
libre y gratuita.

c) Poner a disposición de la ciudadanía
datos en formatos abiertos y reutilizables,
para que puedan ser reutilizados en benefi-
cio público y en beneficio de cualquier
persona interesada en obtener productos
derivados para generar valor y riqueza, en
lo que se conoce como proyectos de aper-
tura de datos u OpenData.

d) Canalizar la participación y la impli-
cación de la ciudadanía en los asuntos
públicos, con el fin de que ejerzan de cola-
boradores de la Administración Pública, en
lo que se conoce como proyectos de aper-
tura de procesos u OpenProcess.

3. El Espacio Digital del Gobierno
Abierto y los espacios digitales que even-
tualmente se creen deberán configurarse
como una plataforma electrónica de publi-
cidad activa en Internet, ser fácilmente
identificables y contener el enlace a las
sedes electrónicas de las Administraciones
Públicas o entidades correspondientes.
Asimismo deberán cumplir las recomenda-
ciones de la Iniciativa de Accesibilidad
Web para permitir y facilitar su acceso a
las personas con discapacidad, así como
seguir el principio de brecha digital.

4. La Administración de la Comunidad
Foral de Navarra y las entidades que inte-
gran la Administración Local de Navarra
podrán adoptar otras medidas complemen-
tarias y de colaboración para el cumpli-

miento de las obligaciones de transparen-
cia recogidas en el capítulo III de este títu-
lo.

Artículo 11. Obligaciones de transpa-
rencia.

1. Para el cumplimiento de la obliga-
ción de transparencia y en los términos
previstos en esta ley foral, los sujetos men-
cionados en el artículo 2 deben:

a) Elaborar, mantener actualizada, al
menos con una periodicidad trimestral, y
difundir de forma permanente, veraz y
objetiva, a través de sus respectivas sedes
electrónicas o páginas web, la información
cuya divulgación garantice la transparencia
de su actividad y, como mínimo, la inclui-
da en el capítulo III de este título.

b) Elaborar y difundir, con una periodi-
cidad trimestral, un inventario de la infor-
mación pública referida en la letra a) de
este apartado con indicación de dónde
puede encontrarse dicha información.

c) Desarrollar sistemas y políticas de
gestión de la información pública que
garanticen su fiabilidad, actualización per-
manente, integridad y autenticidad.

d) Adoptar las medidas de gestión de la
información pública que hagan fácil su
localización y divulgación y fomenten la
accesibilidad, la interoperabilidad, la cali-
dad, el control de la veracidad y la reutili-
zación de la información publicada.

e) Publicar la información de una
manera clara, estructurada y entendible.

f) Publicar y difundir las condiciones
del derecho de acceso a la información
pública, el procedimiento para su ejercicio,
el plazo y el órgano competente para resol-
ver.

g) Difundir los derechos que reconoce
este título a las personas, asesorar a las
mismas para su correcto ejercicio y asistir-
las en la búsqueda de información.
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h) Facilitar la información solicitada en
los plazos, en la forma y en el formato ele-
gido de acuerdo con lo establecido en este
título.

En el ámbito de las entidades locales,
la periodicidad de la actualización vendrá
determinada en sus disposiciones específi-
cas.

2. La información pública deberá per-
manecer publicada durante los siguientes
plazos:

a) La información que describa situa-
ciones de hecho se mantendrá publicada, al
menos, mientras estas subsistan.

b) La información sobre normas, al
menos, mientras estas mantengan su vigen-
cia.

c) La información sobre contratos, con-
venios y subvenciones, mientras persistan
las obligaciones derivadas de los mismos
y, al menos, diez años después de que estas
cesen.

d) La información económica al menos
durante diez años a contar desde el
momento en el que fue generada.

e) La información en materia medio-
ambiental y urbanística, mientras perma-
nezca su vigencia y, al menos, diez años
después de que cese la misma.

3. La información que la Administra-
ción de la Comunidad Foral de Navarra
deba someter a exposición pública deberá
ser publicada y expuesta al público durante
su tramitación, permitiéndose la presenta-
ción de alegaciones, sugerencias y obser-
vaciones de forma electrónica, bien por
correo electrónico, bien con aplicaciones
informáticas que permitan realizar comen-
tarios sobre el texto expuesto. El trámite de
información pública deberá difundirse a
través de las redes sociales más habituales.

4. Las obligaciones de transparencia
contenidas en este título se entienden sin
perjuicio de la aplicación de otras disposi-

ciones específicas que prevean un régimen
más amplio en materia de publicidad.

5. Toda la información prevista en este
título estará disponible en formatos que
resulten accesibles y comprensibles, con-
forme a los principios de accesibilidad uni-
versal y diseño para todas las personas.

Artículo 12. Obligaciones de transpa-
rencia de los prestadores de servicios
públicos y personas privadas que ejerzan
potestades administrativas.

1. Las personas físicas y jurídicas dis-
tintas de las comprendidas en el artículo 2
que presten servicios públicos o ejerzan
potestades administrativas están obligadas
por las previsiones de este título respecto
de la información relativa a  las activida-
des directamente relacionadas con las fun-
ciones administrativas que ejerzan y los
servicios públicos que gestionen. El cum-
plimiento de estas obligaciones podrá exi-
girse no solo directamente, sino también a
través de la Administración a la que estén
vinculadas.

2. Para garantizar el cumplimiento de
lo previsto en el apartado anterior, las nor-
mas reguladoras de los conciertos y otras
formas de participación de entidades priva-
das en los sistemas públicos de educación,
sanidad y servicios sociales concretarán las
obligaciones de publicidad activa y de
suministro de información que deban cum-
plir estas entidades, los mecanismos de
control y seguimiento y las consecuencias
derivadas de su incumplimiento. Estas
obligaciones se incluirán en las convocato-
rias, en los pliegos, en las correspondientes
resoluciones y en cualesquiera documentos
de formalización derivados.

3. Los adjudicatarios de contratos del
sector público estarán obligados a suminis-
trar a las entidades previstas en el artículo
2.1 de esta ley foral a las que se encuentren
vinculadas, previo requerimiento y en un
plazo de diez días, toda la información
necesaria para el cumplimiento por aque-
llas de las obligaciones previstas en este
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título, obligación que deberá hacerse cons-
tar expresamente en el respectivo contrato.
A estos efectos, los pliegos de cláusulas
administrativas particulares o documento
equivalente especificarán dicha obligación.

4. La obligación prevista en el apartado
anterior alcanzará, asimismo, a los benefi-
ciarios de subvenciones en los términos
previstos en la normativa reguladora de las
mismas y en la resolución de concesión. A
estos efectos, las bases reguladoras de la
concesión de subvenciones, las resolucio-
nes de concesión y los convenios que ins-
trumenten la concesión de subvenciones
recogerán de forma expresa esta obliga-
ción. En todo caso para las entidades
incluidas en la letra c) del artículo 3 de
esta ley foral, recogerá información sobre
la composición de los órganos de gobier-
no, administración y dirección, relación de
los cargos y su régimen de dedicación, así
como las retribuciones brutas y demás
compensaciones económicas percibidas
por la entidad por cada uno de los cargos,
desglosadas por conceptos, y sus cuentas
anuales, para que estas puedan hacerse
públicas.

5. Las Administraciones Públicas de
Navarra podrán acordar, previo apercibi-
miento y audiencia al interesado, la impo-
sición de multas coercitivas de 500 a 5.000
euros una vez transcurrido el plazo confe-
rido en el requerimiento sin que el mismo
hubiera sido atendido. La multa será reite-
rada por períodos de quince días hasta el
cumplimiento. El total de la multa no
podrá exceder del cinco por ciento del
importe del contrato, subvención o instru-
mento administrativo que habilite para el
ejercicio de las funciones públicas o la
prestación de los servicios. Para la deter-
minación del importe, se atenderá a la gra-
vedad del incumplimiento y al principio de
proporcionalidad.

Artículo 13. Derechos y deberes.

1. Cualquier ciudadano o ciudadana
podrá ejercer los siguientes derechos de
acuerdo con lo previsto en esta ley foral:

a) A acceder a la información pública
que, en cumplimiento de las obligaciones
establecidas en la presente ley foral, se
ponga a disposición de la ciudadanía.

b) A obtener, previa solicitud, la infor-
mación pública que obre en poder de las
Administraciones Públicas, sin que para
ello esté obligado a declarar un interés
determinado, y sin más limitaciones que
las contempladas en esta ley foral.

c) A ser informado de los derechos que
les otorga esta ley foral y a ser asesorado
para su correcto ejercicio.

d) A ser asistido en su búsqueda de
información.

e) A recibir la información que solicite,
dentro de los plazos máximos establecidos
en esta ley foral.

f) A recibir la información pública soli-
citada en la forma o formato elegidos, en
los términos previstos en esta ley foral.

g) A conocer los motivos por los cuales
no se le facilita la información, total o par-
cialmente, y también los motivos por los
cuales no se le facilita dicha información
en la forma o formato solicitados.

h) A conocer el listado de las tasas y
precios que, en su caso, sean exigibles para
la obtención de la información solicitada,
así como las causas de exención.

i) A ser informado sobre los distintos
procesos abiertos a la participación ciuda-
dana.

j) A acceder con antelación suficiente a
la información relativa a las propuestas
sometidas a participación ciudadana con el
fin de participar de manera real y efectiva
en el diseño, elaboración, modificación,
revisión y evaluación de planes, programas
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y otras propuestas sometidas a participa-
ción.

k) A que se haga público el resultado
definitivo del procedimiento en el que ha
participado y se le informe de los motivos
y consideraciones en los que se basa la
decisión adoptada, incluyendo la informa-
ción relativa al proceso de participación
pública.

l) A participar de manera efectiva y
real, de acuerdo con lo dispuesto en la
legislación aplicable.

m) A interponer las reclamaciones a las
que se refiere el artículo 45 en materia de
acceso a la información pública.

n) A ser informado de las decisiones
que se adopten como consecuencia de los
procedimientos que los ciudadanos y ciu-
dadanas promuevan en tutela de su dere-
cho de acceso a la información pública.

2. Las personas que accedan a la infor-
mación pública de acuerdo con lo dispues-
to en esta ley foral están sujetas a las
siguientes obligaciones:

a) Acceder a la información de forma
que no se vea afectada la eficacia del fun-
cionamiento de los servicios públicos.

b) Ejercer el derecho de acceso confor-
me a los principios de buena fe e interdic-
ción del abuso de derecho.

c) Cumplir las condiciones que se
hayan señalado en la resolución que conce-
da el acceso directo a las fuentes de infor-
mación y el acceso a la dependencia públi-
ca o archivo donde la información está
depositada.

d) Respetar las obligaciones estableci-
das en la normativa para la reutilización de
la información obtenida.

e) Abonar las tasas establecidas para la
obtención de copias y la transposición de
la información a un formato diferente al
original.

Artículo 14. Límites a las obligaciones
de transparencia.

1. Los límites aplicables a las obliga-
ciones de transparencia son los mismos
que el artículo 31 establece para el derecho
de acceso a la información pública.

2. El principio de transparencia debe
interpretarse y aplicarse en todos los casos
de forma preferente. Cualquier excepción
o limitación al mismo ha de venir impuesta
por una norma con rango de ley e interpre-
tarse de forma restrictiva en su aplicación.

Artículo 15. Informes sobre el grado
de aplicación de la ley foral.

En el ámbito de la Administración de
la Comunidad Foral de Navarra, los órga-
nos a los que estén adscritas las unidades
responsables de información pública
correspondiente deberán emitir anualmente
un informe sobre el grado de aplicación de
la ley en su respectivo ámbito, con el con-
tenido que se establezca por el titular del
departamento con competencias en materia
de transparencia.

CAPÍTULO II
Reutilización de la información pública

Artículo 16. Reutilización de la infor-
mación pública.

1. Las Administraciones Públicas, ins-
tituciones públicas y entidades comprendi-
das en el artículo 2 difundirán, en los tér-
minos previstos en esta ley foral, la
información pública a fin de facilitar y
promover su reutilización, facilitando su
libre disposición por los ciudadanos y ciu-
dadanas, instituciones académicas, empre-
sas y otros agentes para la creación de
valor mediante nuevos productos y servi-
cios, siempre que su uso no constituya una
actividad administrativa pública y se res-
peten los límites establecidos en el ordena-
miento jurídico.

Esta puesta a disposición de la infor-
mación pública para su reutilización se
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realizará por medios electrónicos y solo se
someterá a los límites establecidos en la
normativa sobre reutilización de la infor-
mación pública.

2. Reglamentariamente se regularán las
condiciones a las que podrá someterse la
reutilización, en las que, entre otras, se
podrá prever que no se modifique el conte-
nido de la información pública ni se altere
su naturaleza, y que se indique la fuente y
fecha de la última actualización. 

3. La información deberá suministrarse
mediante licencias que permitan su uso
libre y gratuito y que gocen de amplia
aceptación nacional e internacional o que
hayan sido consensuadas con otras Admi-
nistraciones Públicas. 

4. Toda la información publicada o
puesta a disposición por el Gobierno de
Navarra será reutilizable sin necesidad de
autorización previa. 

5. Las condiciones de la reutilización
de la información publicada, así como la
vigencia en el tiempo y los periodos de
actualización de la misma deberá especifi-
carse en la sede electrónica, portal o pági-
na web de las Administraciones Públicas,
instituciones públicas y entidades com-
prendidas en el artículo 2.

6. Para facilitar la interoperabilidad de
los datos abiertos, se estará a lo dispuesto
en la normativa estatal que regule el esque-
ma nacional de interoperabilidad en el
ámbito de la administración electrónica.

7. En el diseño de bases de datos, debe-
rá tenerse en cuenta que cada uno de los
registros que sea susceptible de ser territo-
rializado deberá georreferenciarse o geolo-
calizarse. Además, el diseño de los regis-
tros de las bases de datos deberá permitir
identificar cuándo se ha producido la últi-
ma modificación y quién la ha efectuado. 

8. La reutilización perseguirá  los obje-
tivos fundamentales siguientes:

a) Publicar todos los datos de libre dis-
posición que obren en poder de las Admi-
nistraciones Públicas, instituciones públi-
cas y entidades comprendidas en el
artículo 2.

b) Permitir a la ciudadanía un mejor
conocimiento de la actividad del sector
público.

c) Facilitar la creación de productos y
servicios de información basados en esos
datos.

d) Facilitar el uso de los datos para que
los ciudadanos y ciudadanas, instituciones
académicas, empresas y otros agentes
ofrezcan productos y servicios de informa-
ción de valor añadido.

e) Favorecer la competencia en el mer-
cado, limitando su falseamiento.

Artículo 17. Información producto de
la investigación científica y técnica.

En el marco de la legislación sobre
ciencia, tecnología e innovación que resul-
te aplicable, las Administraciones Públi-
cas, instituciones públicas y entidades con-
templadas en el artículo 2 de esta ley foral
fomentarán la accesibilidad en formato
reutilizable y de forma gratuita de los
datos obtenidos en proyectos de investiga-
ción financiados mayoritariamente con
fondos públicos.

CAPÍTULO III
Publicidad activa

Artículo 18. Información sujeta a
publicación.

1. Las Administraciones Públicas, ins-
tituciones públicas, entidades y sujetos
incluidos en los artículos 2 y 3 de esta ley
foral deberán hacer pública, en los térmi-
nos que se señalan en los artículos siguien-
tes, al menos, información relativa a:

a) Información institucional, organiza-
tiva y de planificación.

60                                     PARLAMENTO DE NAVARRA – IX LEGISLATURA

1020



b) Información sobre altos cargos y
personal directivo.

c) Información de relevancia jurídica.

d) Información económica, presupues-
taria y financiera.

e) Información sobre contratación
pública.

f) Información sobre la concesión de
servicios.

g) Información sobre convenios de
colaboración, contratos-programas, enco-
miendas y encargos a medios propios.

h) Información sobre la actividad sub-
vencional.

i) Información patrimonial y estadísti-
ca.

j) Información en materia de ordena-
ción del territorio, urbanismo, medio
ambiente y vivienda.

k) Otros contenidos objeto de publici-
dad.

2. Las obligaciones de transparencia
contenidas en este capítulo se entienden
sin perjuicio de la aplicación de otras dis-
posiciones específicas que prevean un
régimen más amplio en materia de publici-
dad.

Artículo 19. Información institucional,
organizativa y de planificación.

1. Las Administraciones Públicas, ins-
tituciones públicas, entidades y sujetos
incluidos en los artículos 2 y 3 de esta ley
foral publicarán información relativa a las
funciones que desarrollarán, la normativa
que les sea de aplicación, así como su
estructura organizativa con inclusión de un
organigrama actualizado.

2. Las Administraciones Públicas, ins-
tituciones públicas y entidades contenidas
en el artículo 2 de esta ley foral deberán
publicar la siguiente información relativa a

la organización institucional, la estructura
administrativa y los servicios:

a) Las Administraciones Públicas de
Navarra incluirán la relación actualizada
de los organismos autónomos, empresas
públicas y demás entidades de Derecho
público a ellas vinculadas o dependientes,
así como las fundaciones del sector públi-
co y los consorcios adscritos, con indica-
ción de su régimen jurídico, económico,
patrimonial, de recursos humanos y de
contratación.

b) La estructura organizativa interna de
la Administración y de los organismos y
entidades a los que se refiere la letra a),
señalando la sede de sus órganos, los dis-
tintos medios de contacto así como la iden-
tificación de los responsables políticos y
funcionariales de las diferentes áreas
(director-gerente, jefes de área, servicio,
sección y negociado) y las funciones atri-
buidas a estos.

c) Los acuerdos relativos a la creación,
la participación y el funcionamiento de los
entes públicos, las sociedades y fundacio-
nes públicas, los consorcios y demás enti-
dades vinculadas a la Administración
Pública.

d) La plantilla orgánica y la relación de
puestos de trabajo del personal funciona-
rio, laboral fijo, estatutario y eventual que
desempeña cargos directivos de libre
designación de las entidades e institucio-
nes referidas en el artículo 2.

e) La identificación de los miembros
de los órganos de representación del perso-
nal y número de liberados sindicales exis-
tentes en los distintos departamentos y
organismos públicos, identificando la
organización sindical a la que pertenecen,
así como el coste que estas liberaciones
generan en los respectivos departamentos
y organismos. Asimismo se informará
sobre el número de horas sindicales utiliza-
das.
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f) La Oferta Pública de Empleo u otro
instrumento similar de gestión de la provi-
sión de necesidades de personal, así como
los procesos de selección del personal,
incluidas las listas de formación, promo-
ción y de selección de personal temporal,
con el fin de que permitan a cada aspirante
conocer el puesto que ocupa en cada
momento.

g) Los convenios, acuerdos y pactos de
naturaleza funcionarial, laboral y sindical.

h) Las resoluciones de autorización o
reconocimiento de compatibilidad para
actividades públicas o privadas que afecten
a los empleados públicos. 

i) El catálogo de los servicios presta-
dos, las cartas de servicios existentes, así
como el procedimiento para presentar que-
jas sobre el funcionamiento de los mismos.

j) Las listas de espera para el acceso a
los servicios públicos de sanidad, derechos
sociales, vivienda, educación, etc., anoni-
mizadas con códigos numéricos.

k) Las convocatorias y adjudicación de
plazas en centros escolares públicos y con-
certados.

l) Los informes sobre el grado de cum-
plimiento y resultados de las evaluaciones
de calidad de los servicios públicos y de la
incidencia social de las políticas públicas.

m) Los planes y programas anuales y
plurianuales cuya tramitación se haya ini-
ciado.

n) Los planes, programas anuales y
plurianuales aprobados con indicación de
los objetivos, actividades, medios y tiem-
pos necesarios para su ejecución, órganos
responsables de su ejecución, así como
indicadores que permitan su seguimiento y
evaluación.

o) La información sobre el grado de
cumplimiento de los planes y programas.

p) El resultado de la participación ciu-
dadana en los procesos de elaboración,

aprobación y evaluación de planes y pro-
gramas.

3. Asimismo, la Administración de la
Comunidad Foral de Navarra publicará:

a) La relación de los órganos colegia-
dos adscritos, su composición, las normas
por las que se regule su régimen de organi-
zación y funcionamiento, los acuerdos que
adopten y las actas de sus sesiones.

b) Retribuciones anuales, desglosando
los diferentes complementos, en su caso, la
retribución total de los puestos descritos en
el apartado 2.d).

c) Número de contratos temporales cla-
sificados por categorías profesionales o
laborales, con indicación de si el contrato
se encuentra vinculado a un puesto de tra-
bajo de la plantilla orgánica o no, con indi-
cación de sus retribuciones anuales, des-
glosando los diferentes complementos, en
su caso, y la retribución total.

d) Las retribuciones brutas anuales per-
cibidas por quienes desempeñan los pues-
tos de dirección de servicio y secretaría
general técnica, por todos los conceptos,
incluidas las indemnizaciones y dietas.

e) Número de empleados públicos por
departamento, organismo, entidad, socie-
dad pública, fundación pública y consor-
cio, y su distribución por niveles o catego-
rías, especificando el tipo de relación,
funcionarial, estatutaria o laboral, así
como, en el caso del personal funcionario
y estatutario, los de carrera, con indicación
del tipo de adscripción y los contratados
administrativos y, para el personal laboral,
los fijos, los indefinidos y los temporales.

f) La relación de los puestos de trabajo
perteneciente a los adjudicatarios de con-
tratos firmados con la Administración que,
en virtud del contrato, realice una activi-
dad, un servicio o una obra con carácter
permanente en una dependencia o un esta-
blecimiento público, así como el régimen
de dedicación, el régimen retributivo de
dicho personal y las tareas que realiza.
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La información pública relativa a los
recursos humanos y, en especial, las planti-
llas y las relaciones de puestos de trabajo
deberá ser actualizada mensualmente y, en
todo caso, cuando se produzca una modifi-
cación, supresión o creación de puestos o
plazas que hayan sido objeto de publica-
ción en el Boletín Oficial de Navarra.

4. En relación con la publicación de los
datos identificativos de los empleados
públicos a que se refiere este artículo, los
órganos responsables de la gestión de los
recursos humanos en cada uno de los suje-
tos incluidos en el ámbito de aplicación de
esta ley establecerán un periodo de quince
días durante los cuales aquellos empleados
que, por sentencia judicial firme o por
medidas administrativas cautelares, gocen
de algún tipo de protección o reserva de
sus datos, puedan acreditarlo para ser
excluidos en la publicación de la informa-
ción.

Artículo 20. Información sobre altos
cargos y personal directivo.

1. Las Administraciones, entidades e
instituciones referidas en el artículo 2
deberán publicar y mantener actualizada la
siguiente información relativa a los altos
cargos, así como del resto de personal con
funciones directivas, cuyos puestos de tra-
bajo no se encuentren reservados a perso-
nal funcionario, entre los que se encontrará
el personal contratado en régimen de alta
dirección:

a) Identificación y nombramiento.

b) Datos biográficos profesionales.

c) Teléfono y direcciones electrónicas
para su interacción.

d) Funciones.

e) Órganos colegiados y consejos de
dirección y administración de organismos
públicos y sociedades mercantiles en los
que participe o haya participado en los
últimos cuatro años, así como asociacio-
nes, fundaciones y entidades privadas de

cuyos órganos directivos forme parte o
haya formado parte en los últimos cuatro
años.

f) Actividades públicas y privadas para
las que se haya autorizado o reconocido la
compatibilidad.

2. Asimismo, la Administración de la
Comunidad Foral de Navarra publicará:

a) Retribuciones de cualquier naturale-
za percibidas anualmente por el ejercicio
de cargos públicos, incluidas cualesquiera
dietas e indemnizaciones, con indicación
expresa de los diferentes conceptos retri-
butivos y el importe de los gastos de repre-
sentación de los que haya hecho uso.

b) Agenda institucional de los miem-
bros del Gobierno y del resto de altos car-
gos y personal directivo comprendido en el
ámbito de aplicación de este apartado y del
personal eventual de gabinete que tenga la
condición de director, asesor o equivalen-
te, que se mantendrán públicas, como
mínimo, durante todo el mandato. En el
caso en que no pueda hacerse pública la
agenda con carácter previo, la publicidad
se hará a posteriori, salvo que existan cau-
sas justificadas.

c) Registro de obsequios recibidos por
razón del cargo, detallando su descripción,
persona o entidad que lo realizó, fecha y
destino dado a los mismos.

d) Los viajes y desplazamientos fuera
de la Comunidad Foral de Navarra, reali-
zados en el desempeño de su función, indi-
cando el objeto, la fecha y su coste total,
incluyendo dietas y otros gastos de repre-
sentación.

e) Las resoluciones tanto autorizadoras
como denegatorias de compatibilidad de
los altos cargos.

f) Las resoluciones de autorización y
denegación de compatibilidad del ejercicio
de actividad privada tras el cese del cargo.

g) Indemnizaciones percibidas, en su
caso, con ocasión del abandono del cargo.
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h) Informe sobre cumplimiento de las
obligaciones de declarar por los altos car-
gos, así como de las infracciones que se
hayan cometido en relación con la Ley
Foral 19/1996, de 4 de noviembre, de
incompatibilidades de los miembros del
Gobierno de Navarra y de los altos cargos
de la Administración de la Comunidad
Foral de Navarra y de las sanciones que
hayan sido impuestas.

3. Respecto a los representantes loca-
les, las retribuciones, las declaraciones
anuales de bienes y actividades se publica-
rán en los términos previstos en la Ley
7/1975, de 2 de abril, Reguladora de las
Bases del Régimen Local. En todo caso, se
omitirán los datos relativos a la localiza-
ción concreta de los bienes inmuebles y se
garantizará la privacidad y seguridad de
sus titulares.

Artículo 21. Información de relevancia
jurídica.

1. Las Administraciones Públicas de
Navarra, en el ámbito de sus competencias
y funciones, publicarán:

a) Las normas aprobadas por la Admi-
nistración –disponibles las versiones en el
formato originario y, en el caso de las nor-
mas que hayan sido modificadas, las ver-
siones consolidadas– y los datos relativos a
la evaluación de la aplicación de las nor-
mas.

b) Las directivas, instrucciones, circu-
lares y respuestas anonimizadas a consul-
tas planteadas que tengan especial inciden-
cia sobre la interpretación y la aplicación
de las normas.

c) Consultas públicas planteadas con
carácter previo a la elaboración de antepro-
yectos de ley foral y proyectos reglamenta-
rios.

d) Los procedimientos normativos en
curso de elaboración, con indicación del
estado de tramitación en que se encuen-
tran.

e) Las memorias de impacto normati-
vo, informes y los documentos justificati-
vos de la tramitación de los proyectos o
anteproyectos normativos, los distintos
textos de las disposiciones y la relación y
valoración de los documentos originados
por los procedimientos de información
pública y participación ciudadana y por la
intervención de los grupos de interés, en su
caso, incluyendo las alegaciones y aporta-
ciones que se hayan presentado, con indi-
cación de quiénes las presentaron y las
fechas de registro.

f) El resultado de la participación ciu-
dadana en todos los procesos sometidos a
su consideración.

g) Los documentos que, conforme a la
legislación sectorial vigente, deban ser
sometidos a un período de información
pública durante su tramitación.

2. Además, la Administración de la
Comunidad Foral de  Navarra hará pública
la siguiente información:

a) La relación de las competencias y
traspasos de funciones y servicios asumi-
dos por la Comunidad Foral de Navarra.

b) El plan o acuerdo que determine su
programa de actuación durante la corres-
pondiente legislatura. Semestralmente se
informará del grado de cumplimiento de
los compromisos.

c) El Plan Normativo Anual, que reco-
gerá todas las propuestas con rango de ley
o de reglamento que vayan a ser elevadas
al Gobierno para su aprobación.

d) Respecto al funcionamiento del
Gobierno, el Portal del Gobierno Abierto
publicará el orden del día de las sesiones,
con carácter previo a la celebración de las
mismas, y los acuerdos y demás decisiones
adoptadas por el mismo.

e) Las actas de los consejos de admi-
nistración de las sociedades públicas, una
vez disociados los datos de carácter perso-
nal.
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f) El inventario actualizado de todos
los procedimientos administrativos, con la
indicación de los que están disponibles en
formato electrónico, la sede de los regis-
tros donde pueden presentarse escritos y
comunicaciones, el sentido del silencio
administrativo y los recursos que pueden
interponerse en relación con las resolucio-
nes que ponen fin a los mismos.

g) Los actos que hayan sido objeto de
un procedimiento de revisión en vía admi-
nistrativa.

h) Las resoluciones administrativas y
judiciales que puedan tener relevancia
pública y las resoluciones judiciales defini-
tivas que le afecten, por razón del ejercicio
de las funciones y responsabilidades que le
atribuye esta ley foral.

i) Los dictámenes del Consejo de
Navarra y de los demás órganos consulti-
vos.

j) El informe anual sobre los recursos
administrativos y los recursos contencioso-
administrativos presentados.

Artículo 22. Información económica,
presupuestaria y financiera.

1. La Administración de la Comunidad
Foral de Navarra, respecto de su gestión
económico-financiera y la de los organis-
mos y entidades públicas vinculadas o
dependientes de la misma, hará pública y
mantendrá actualizada la siguiente infor-
mación:

A. Información económica, presupues-
taria y contable.

a) El límite de gasto no financiero
aprobado para el ejercicio.

b) El proyecto de Ley Foral de Presu-
puestos Generales de Navarra, así como la
documentación complementaria que se
relaciona en el artículo 36.4 de la Ley
Foral 13/2007, de 4 de abril, de la Hacien-
da Pública de Navarra.

c) La Ley Foral de Presupuestos Gene-
rales de Navarra.

d) Créditos extraordinarios, suplemen-
tos y otras modificaciones presupuestarias.

e) Informes con los datos correspon-
dientes a la ejecución trimestral de los Pre-
supuestos Generales de Navarra.

f) Informes emitidos por los órganos de
fiscalización interna, en especial los de
reparo, en los expedientes de modificación
presupuestaria y control de la gestión del
gasto público.

g) Presupuestos de entes públicos,
sociedades públicas, fundaciones públicas
y consorcios participados mayoritariamen-
te por la Administración de la Comunidad
Foral de Navarra.

h) Cuentas Generales de Navarra.

i) Cuentas anuales de los entes públi-
cos, sociedades públicas y fundaciones
públicas.

j) Informes de auditoría y de fiscaliza-
ción emitidos por los órganos de control
sobre las Cuentas Generales de Navarra y
las cuentas anuales de los entes públicos,
sociedades públicas, fundaciones públicas
y consorcios participados mayoritariamen-
te por la Administración de la Comunidad
Foral de Navarra. 

k) Los programas anuales de actuación,
inversiones y financiación de las empresas
que formen parte del sector público regio-
nal. 

l) Los planes económico-financieros
aprobados para el cumplimiento de los
objetivos de estabilidad presupuestaria y
sostenibilidad financiera, de deuda pública
y de la regla de gasto. 

m) Los planes de reequilibrio aproba-
dos para los supuestos de déficit estructu-
ral. 

n) Los planes de ajuste aprobados por
medidas de apoyo a la liquidez.
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o) Los informes de seguimiento de los
planes relacionados en las letras l), m) y n)
anteriores. 

B. Información sobre ingresos, gastos
y pagos.

a) La información básica sobre la
financiación de la Comunidad Foral de
Navarra. 

b) Información actualizada sobre: 

1. Información sobre la aportación de
Navarra al Estado.

2. La proporción que representa el défi-
cit/superávit público de la Comunidad
Foral de Navarra sobre el PIB regional.

3. Información tributaria en función de
cada tributo, así como la evolución de los
ingresos en los últimos años.

4. Los ingresos fiscales por habitante.

5. Los gastos en las distintas políticas y
su porcentaje sobre el gasto total.

6. El gasto por habitante en la Comuni-
dad Foral de Navarra.

7. Los gastos de personal y su porcen-
taje sobre el gasto total, especificándose
los relativos al personal directivo y even-
tual, además de los correspondientes a
liberados sindicales, expresando en todos
los casos su porcentaje sobre el gasto de
personal y sobre el gasto total.

8. El gasto efectuado en concepto de
arrendamiento de bienes inmuebles.

9. Cualquier gasto realizado en campa-
ñas de publicidad, promoción, comunica-
ción institucional, imagen, anuncio o cual-
quier otro formato, desglosando los
criterios de planificación, el soporte elegi-
do, el periodo de ejecución, y los distintos
conceptos de la campaña y el importe con-
tratado a cada medio de comunicación,
informando de su impacto estimado y
resultados de la campaña. 

10. El gasto total efectuado en concep-
to de ayudas o subvenciones para activida-
des económicas y para familias y personas
especialmente vulnerables, tales como los
relativos a atención a la dependencia,
acción social y cooperación, personas
mayores, menores y personas con discapa-
cidad.

11. La inversión realizada por habitan-
te en la Comunidad Foral de Navarra.

12. El plan anual de disposición de
fondos.

13. Las cantidades asignadas anual-
mente a las entidades locales de Navarra
derivadas de la aplicación de la Ley Foral
de Haciendas Locales, así como aquellas
otras cantidades asignadas por cualquier
otro motivo o razón. Esta relación será
individualizada.

14. El plazo medio de pago a provee-
dores y a beneficiarios de ayudas y sub-
venciones, así como los informes de moro-
sidad.

C. Información sobre el endeudamiento
de la Comunidad Foral de Navarra.

a) El importe de la deuda pública, reco-
giendo el endeudamiento público por habi-
tante y el endeudamiento relativo respecto
al PIB regional.

b) El grado de cumplimiento de los
objetivos de déficit y los planes para su
cumplimiento.

c) Índice de solvencia a corto y largo
plazo.

d) Las operaciones de préstamo, crédi-
to y emisiones de deuda pública en todas
sus modalidades realizadas por las entida-
des del sector público foral. 

e) Los avales y garantías prestadas en
cualquier clase de crédito por las entidades
del sector público foral. 
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f) Las operaciones de arrendamiento
financiero por las entidades del sector
público foral.

2 Las Administraciones Públicas, insti-
tuciones públicas y entidades contenidas
en el artículo 2 de esta ley foral deberán
publicar la siguiente información:

a) Los presupuestos de la Administra-
ción Pública, institución pública o entidad
y de los entes públicos, sociedades públi-
cas, fundaciones públicas y consorcios par-
ticipados mayoritariamente por aquella,
sus modificaciones e información actuali-
zada y comprensible de su estado de ejecu-
ción.

b) Cuentas anuales de la Administra-
ción Pública, institución pública o entidad
y de los entes públicos, sociedades públi-
cas, fundaciones públicas y consorcios par-
ticipados mayoritariamente por aquella.

c) Informes de auditoría y de fiscaliza-
ción emitidos por los órganos de control
externo sobre las Cuentas anuales.

d) Información sobre el cumplimiento
de los objetivos de estabilidad presupues-
taria y sostenibilidad financiera, así como
los planes aprobados al efecto y el segui-
miento de los mismos.

e) Los programas anuales de actuación,
inversiones y financiación de las empresas
que formen parte del sector público. 

3. La Administración de la Comunidad
Foral de Navarra, organismos públicos
vinculados o dependientes de la misma,
sociedades públicas, fundaciones públicas
y entidades de derecho público vinculadas
con aquella y la Universidad Pública de
Navarra harán pública información sobre
las cuentas bancarias abiertas en entidades
financieras de las que sean titulares, en los
términos y condiciones establecidos en la
Ley Foral 16/2016, de 11 de noviembre, de
Cuentas Abiertas.

Artículo 23. Información sobre contra-
tación pública.

1. La transparencia en la contratación
pública se articulará a través del Portal de
Contratación de Navarra, configurado este
no solo como medio oficial para la publici-
dad de las licitaciones, sino también como
un instrumento fundamental de informa-
ción en el que deberán figurar:

a) La información general de las enti-
dades y órganos de contratación, como
dirección de contacto, números de teléfono
y fax, dirección postal y cuenta de correo
electrónico.

b) La información sobre los contratos,
incluidos los acuerdos marco, los contratos
adjudicados, los declarados desiertos, las
renuncias o desistimientos, las licitaciones
anuladas, los contratos resueltos, con indi-
cación de las causas que motivan la resolu-
ción y sus efectos, y cualquier otra que se
considere necesaria o conveniente para la
adecuada gestión de la contratación.

c) La información sobre las licitaciones
en curso, con acceso a la totalidad de las
condiciones de ejecución del contrato y, en
su caso, la restante documentación com-
plementaria.

d) Composición y actas de las mesas de
contratación.

e) Los contratos formalizados con indi-
cación de los siguientes aspectos:

1. Objeto, tipo de contrato y órgano de
contratación.

2. Fecha de formalización.

3. Fecha de inicio de ejecución.

4. Duración.

5. Procedimiento de adjudicación utili-
zado.

6. Importes de licitación y de adjudica-
ción.
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7. Número de licitadores participantes,
con identificación de los admitidos, exclui-
dos y, en su caso, de los seleccionados en
el procedimiento.

8. Identidad del adjudicatario.

9. La solvencia técnica y económica
del adjudicatario. 

10. Los criterios de adjudicación, tanto
los de valoración automática como los
sujetos a juicio de valor y su ponderación.

11.  Cuadro comparativo de las ofertas
económicas, de las propuestas técnicas y
de las mejoras, si procede, con sus respec-
tivas puntuaciones detalladas por cada uno
de los criterios, y resumen de la motiva-
ción. Acuerdos e informes  jurídicos, técni-
cos y de intervención económica relacio-
nados con el  proceso de contratación. 

12. Informes jurídicos, técnicos y de
intervención relacionados con el proceso
de contratación.

13. Modificaciones aprobadas, contra-
tos complementarios y las prórrogas de los
contratos.

14. Información sobre la cesión del
contrato y la subcontratación, detallando la
identidad de los cesionarios o subcontratis-
tas, el importe y el porcentaje del volumen
de cada contrato que ha sido subcontrata-
do.

15. Importe de la liquidación practica-
da a la finalización del contrato.

16. Información relativa a la revisión
de precios, así como a la desviación del
coste final de la prestación contratada en
relación con el importe adjudicado.

f) Las penalidades impuestas por
incumplimiento de los contratistas.

g) La relación, al menos trimestral, de
contratos menores, especificando, por
órganos o entidades, su objeto, importe,
duración, así como el porcentaje que repre-

sentan respecto de la totalidad de los con-
tratos adjudicados.

h) Los datos estadísticos, por órgano de
contratación, que detallen el porcentaje en
volumen presupuestario de contratos adju-
dicados, a través de cada uno de los proce-
dimientos y formas previstas en la norma-
tiva foral de contratos públicos.

i) La información sobre preguntas fre-
cuentes y aclaraciones relativas al conteni-
do de los contratos.

2. La publicación de la información a
que se refiere la letra e) del párrafo ante-
rior, previa justificación en el expediente,
no se llevará a efecto respecto de los con-
tratos declarados secretos o reservados,
cuya ejecución deba ir acompañada de
medidas de seguridad especiales conforme
a la legislación vigente.

3. La Administración de la Comunidad
Foral de Navarra creará una base de datos
de libre acceso en la que se recogerá infor-
mación de forma actualizada de los contra-
tos con las empresas adjudicatarias. Los
datos reflejarán número de contratos que
mantiene cada empresa con la Administra-
ción, indicando el proyecto o servicio
adjudicado, presupuesto de adjudicación y
departamento que lo adjudica.

Los contratos relativos a campañas de
publicidad institucional se identificarán en
un apartado independiente, estructurado en
razón de su objeto, delimitando, al margen
de su vigencia, las fechas efectivas de difu-
sión publicitaria y los medios en los que
esta se realiza.

4. Las entidades señaladas en el artícu-
lo 3 publicarán información sobre los con-
tratos celebrados con las entidades e insti-
tuciones a las que se refiere el ámbito
subjetivo de aplicación de esta ley foral.

Artículo 24. Información sobre conce-
sión de servicios.

1. La concesión de los servicios se rige
por la legislación foral de contratos públi-
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cos, por lo que la transparencia en esta
materia se articulará a través del Portal de
Contratación de Navarra.

2. No obstante, la transparencia en la
concesión de los servicios públicos tam-
bién exigirá que los prestadores garanticen
a los ciudadanos y ciudadanas la informa-
ción que les permita demandar la presta-
ción de unos servicios de calidad y, en su
caso, ejercitar sus derechos.

3. A estos efectos, la Administración
Pública recogerá en los pliegos regulado-
res de la contratación las previsiones nece-
sarias para garantizar, como mínimo, a las
personas usuarias los siguientes derechos:

a) A obtener información sobre las
condiciones de prestación del servicio
público y del grado de cumplimiento y de
calidad de los servicios públicos prestados.

b) A presentar quejas sobre el funcio-
namiento del servicio, que habrán de ser
contestadas de forma motivada e indivi-
dual.

c) A obtener copia sellada de todos los
documentos que presenten en las oficinas
de la concesionaria, en relación con la
prestación del servicio.

d) A exigir de la Administración el
ejercicio de sus facultades de inspección,
control y, en su caso, sanción, para subsa-
nar las irregularidades en la prestación del
servicio.

e) A ser tratadas en igualdad de condi-
ciones en el uso del servicio, sin que pueda
existir discriminación, ni directa ni indirec-
ta, por razones de nacimiento, raza, sexo,
religión, opinión o cualquier otra condi-
ción o circunstancia personal o social.

Artículo 25. Información sobre conve-
nios de colaboración, contratos-programas,
encomiendas y encargos a medios propios.

1. Las Administraciones Públicas, ins-
tituciones públicas y entidades contenidas
en el artículo 2 de esta ley foral publicarán
los convenios de colaboración, contratos-

programas, encomiendas y encargos a
medios propios sin más límites que los
derivados de la normativa de protección de
datos de carácter personal y los estableci-
dos en el artículo 31 de esta ley foral.

2. Se publicará y mantendrá actualiza-
da la relación de encomiendas de gestión y
encargos de ejecución a medios propios
realizados por las Administraciones, enti-
dades e instituciones incluidas en el artícu-
lo 2 de esta ley foral, incluyendo:

a) La entidad a la que se realiza la
encomienda y su duración.

b) Motivos que justifican que no se
presten los servicios con los medios perso-
nales con que cuenta el órgano o entidad
encomendante y, en su caso, razones que
acreditan que no se haya licitado la contra-
tación del servicio de conformidad con lo
previsto en la legislación de contratos del
sector público.

c) Medios materiales que la entidad
encomendante haya acordado poner a dis-
posición de la encomendada para la reali-
zación del trabajo.

d) Número y categorías profesionales
de las personas, en su caso, incluidas en
cada encomienda, así como el importe
total destinado a gastos de personal.

e) El objeto y las obligaciones econó-
micas de la encomienda, incluyendo las
tarifas o precios fijados.

f) Las modificaciones y revisiones del
presupuesto y los precios, así como la
liquidación final de la encomienda.

g) Las subcontrataciones efectuadas, en
su caso, con indicación del procedimiento
seguido para ello, la persona o entidad
adjudicataria y el importe de la adjudica-
ción.

h) Se indicará el porcentaje de activi-
dad realizada por el medio propio a favor
de los entes de control, en cada ejercicio.
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3. En el ámbito de la Administración
de la Comunidad Foral la transparencia de
los convenios de colaboración se articulará
fundamentalmente a través del Registro de
Convenios y Acuerdos, creado por la Ley
Foral 15/2004, de 3 de diciembre, de la
Administración de la Comunidad Foral de
Navarra, como instrumento de publicidad,
transparencia y control de los convenios y
acuerdos firmados por la Administración.

4. En todo caso, la regulación del
Registro de Convenios y Acuerdos deberá
garantizar que los ciudadanos y ciudadanas
puedan consultar gratuitamente, tanto de
forma presencial como telemática, la rela-
ción de los convenios y acuerdos inscritos
en el registro, así como sus modificacio-
nes, y además, los siguientes datos relati-
vos a cada uno de ellos:

a) Las partes firmantes del convenio o
acuerdo, sus representantes y el carácter de
esta representación.

b) El objeto del convenio o acuerdo,
con indicación, en su caso, de las activida-
des comprometidas, órganos encargados
de las mismas y obligaciones económicas
convenidas.

c) El plazo y condiciones de vigencia.

d) En su caso, el lugar de publicación
del convenio o acuerdo.

e) El objeto de las distintas modifica-
ciones operadas en los convenios o acuer-
dos durante su vigencia, y las fechas de las
mismas.

5. En el caso de los contratos-progra-
mas se publicarán asimismo los informes
periódicos de evaluación de cumplimiento
de objetivos.

6. En el ámbito de la Administración
de la Comunidad Foral de Navarra, orga-
nismos y entidades públicas vinculadas o
dependientes deberá darse publicidad a los
conciertos o convenios para la prestación
de servicios sociales y sanitarios a través
de medios ajenos. 

7. Las entidades señaladas en el artícu-
lo 3 publicarán información sobre los con-
venios celebrados con las entidades e insti-
tuciones a las que se refiere el ámbito
subjetivo de aplicación de esta ley foral.

Artículo 26. Información sobre la acti-
vidad subvencional.

1. Las Administraciones Públicas de
Navarra garantizarán la transparencia de la
actividad subvencional mediante la publi-
cación, por cada uno de los órganos que
realiza actividades de fomento, de la
siguiente información:

a) Una relación actualizada de las líne-
as de ayudas o subvenciones que tenga
previsto convocar durante el ejercicio pre-
supuestario, con indicación de los importes
que se destinen, el objetivo o la finalidad y
la descripción de los posibles beneficia-
rios.

b) El texto íntegro de la convocatoria
de las ayudas o subvenciones.

c) Las concesiones de estas ayudas o
subvenciones, dentro del mes siguiente al
de la notificación o publicación, con indi-
cación de la relación de los beneficiarios
en los casos de que una norma o la convo-
catoria lo prevean, el importe de las ayudas
y la identificación de la normativa regula-
dora. Asimismo, anualmente se publicará
una relación de las subvenciones concedi-
das en el ejercicio anterior.

d) Las subvenciones concedidas sin
promover la publicidad y concurrencia,
salvo aquellos expedientes declarados de
carácter reservado por la Administración
Pública.

e) Se dará publicidad igualmente al
procedimiento de gestión y justificación y
rendición de cuentas de la subvención, en
cuanto al plazo de ejecución, pagos antici-
pados o a cuenta, importe justificado,
cuantías pagadas, resoluciones de reintegro
y sanciones impuestas.
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2. La Administración de la Comunidad
Foral de Navarra por cada uno de los órga-
nos que realiza actividades de fomento
hará pública la siguiente información:

a) Una enumeración de los objetivos y
efectos de utilidad pública o social que se
pretenden conseguir con la aplicación de
cada subvención, del plazo que se conside-
ra preciso o necesario para su consecución,
de los costes totales previsibles y de la
existencia o no de otras posibles fuentes de
financiación.

b) Cuando los objetivos que se preten-
dan conseguir con las subvenciones afec-
ten al mercado, se expondrá de forma
motivada, por un lado, en qué medida esas
subvenciones están dirigidas a corregir
fallos, que se identificarán, y por otro, se
motivará en qué medida sus efectos serán
mínimamente distorsionadores del merca-
do.

3. Salvo que una ley disponga lo con-
trario, no serán objeto de publicación los
datos de carácter personal de las personas
físicas que resulten beneficiarias de ayu-
das, subvenciones, prestaciones de carácter
social, beneficios fiscales o de otro orden,
cuando dichas ayudas tengan por finalidad
la integración social de determinados
colectivos o de personas en riesgo de
exclusión social, o se refieran a la educa-
ción, la vivienda o cualquier otra finalidad
social por razón de una menor capacidad
económica del beneficiario o por otras
razones justificadas.

Artículo 27. Información patrimonial y
estadística.

1. Los sujetos del artículo 2 de la pre-
sente ley foral que tengan la condición de
Administración Pública deberán publicar
la relación de los bienes inmuebles que
sean de su propiedad o sobre los que osten-
ten algún derecho real, indicando, al
menos, su ubicación, superficie, caracterís-
ticas principales, denominación, referencia
catastral, unidad o departamento y uso al
que están adscritos, salvo que razones jus-

tificadas de protección a las personas acon-
sejen la no publicación.

2. Sin perjuicio de lo establecido en el
apartado anterior, la Administración de la
Comunidad Foral de Navarra deberá publi-
car:

a) Relación de bienes de dominio
público.

b) Relación de bienes inmuebles de los
que sea titular o sobre los que ostente
algún derecho real, especificando si están
ocupados o no por las dependencias de sus
órganos o servicios, así como los cedidos a
terceros por cualquier título y, en su caso,
la persona o entidad beneficiaria y el desti-
no de la cesión.

c) La relación de bienes inmuebles en
los que la Administración de la Comuni-
dad Foral de Navarra ostente la condición
de parte arrendataria con indicación del
destino de uso o servicio público de los
mismos.

d) Las autorizaciones administrativas,
licencias, declaraciones responsables y
cualesquiera actos administrativos que per-
mitan el ejercicio de funciones o actos
sujetos a la autorización, control o fiscali-
zación de las Administraciones Públicas,
que incidan directamente en la gestión del
dominio público o en la prestación de ser-
vicios públicos o que por otros motivos
tengan especial relevancia.

e) La relación de vehículos oficiales de
los que sea titular, así como los arrenda-
dos, con indicación de su uso y destino.

f) La relación de teléfonos móviles cor-
porativos.

g) Estadísticas sobre el acceso o utili-
zación por la ciudadanía de los servicios
públicos, en especial, en los ámbitos edu-
cativo, sanitario y de servicios sociales, así
como, en particular, sobre las consultas,
quejas y sugerencias realizadas, en los tér-
minos establecidos reglamentariamente.
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h) Estadísticas en materia tributaria,
conforme a parámetros territoriales, pobla-
cionales, económicos y por sexos, conside-
rando el carácter reservado de los datos
previsto en el artículo 105 de la Ley Foral
13/2000, de 14 de diciembre, General Tri-
butaria.

i) Las operaciones estadísticas inclui-
das en el correspondiente Plan de Estadís-
tica de Navarra.

j) La relación de líneas de conexión a
internet, faxes, líneas de teléfono fijas u
otros dispositivos de comunicación que
estén instalados en domicilios particulares.

Artículo 28. Información en materia
de ordenación del territorio, urbanismo,
medio ambiente y vivienda.

1. Los instrumentos de ordenación
territorial y de planeamiento urbanístico
municipal, serán objeto de publicación,
proporcionando información, como míni-
mo, sobre:

a) La estructura general de cada muni-
cipio.

b) La clasificación y calificación del
suelo.

c) La ordenación prevista para el suelo,
con el grado de detalle adecuado.

d) Las infraestructuras planteadas en
cada localidad.

e) La normativa urbanística.

2. Las Administraciones Públicas de
Navarra, en el ejercicio de las competen-
cias que le sean propias, publicarán ade-
más:

a) Las autorizaciones ambientales inte-
gradas y licencias ambientales, incluyendo
los informes jurídicos y técnicos emitidos 

b) Información geográfica, económica
y estadística de elaboración propia cuya
difusión sea relevante, facilitando las fuen-
tes, notas metodológicas y modelos utiliza-
dos.

c) La información medioambiental que
deba hacerse pública de conformidad con
la normativa vigente.

Artículo 29. Otros contenidos objeto
de publicidad.

Con independencia de las obligaciones
de publicidad activa señaladas en los artí-
culos anteriores, será objeto de publicación
cualquier otra información pública que se
considere de interés para la ciudadanía y,
en particular, de aquella cuyo acceso se
solicite con mayor frecuencia.

TÍTULO III
Derecho de acceso

a la información pública

CAPÍTULO I
Normas generales

Artículo 30. El derecho de acceso a la
información pública.

1. Cualquier persona, física o jurídica,
pública o privada, ya sea a título individual
y en su propio nombre, ya sea en represen-
tación y en el nombre de las organizacio-
nes legalmente constituidas en las que se
agrupen o que los representen, tiene dere-
cho a acceder, mediante solicitud previa, a
la información pública, sin más limitacio-
nes que las contempladas en esta ley foral.

2. Para el ejercicio de este derecho no
será necesario motivar la solicitud ni invo-
car esta ley foral, ni acreditar interés algu-
no.

3. Las Administraciones Públicas
deben adoptar las medidas organizativas
necesarias para garantizar el cumplimiento
del derecho de acceso a la información
pública, de acuerdo con lo establecido por
el presente título.

Artículo 31. Limitaciones del derecho
de acceso a la información pública.

1. El derecho de acceso a la informa-
ción pública solo podrá ser limitado o
denegado cuando de la divulgación de la
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información pueda resultar un perjuicio
para:

a) La seguridad pública.

b) La garantía de la confidencialidad o
el secreto requerido en procesos de toma
de decisión.

c) La prevención, investigación y san-
ción de los ilícitos penales, administrativos
o disciplinarios.

d) La igualdad de las partes en los pro-
cesos judiciales y la tutela judicial efecti-
va.

e) Las funciones administrativas de
vigilancia, inspección y control.

f) Los intereses económicos y comer-
ciales legítimos, sin perjuicio de la publici-
dad de los convenios, contratos y otros
actos administrativos conforme a esta ley
foral.

g) El secreto profesional y la propiedad
intelectual e industrial.

h) La protección del medio ambiente.

i) La información declarada reservada
o protegida por normas con rango de ley.

2. La aplicación de las limitaciones
deberá ser proporcionada atendiendo a su
objeto y su finalidad de protección. En
todo caso, deberán interpretarse de manera
restrictiva y justificada, y su aplicación
atenderá a las circunstancias del caso con-
creto, especialmente a la concurrencia de
un interés público superior que justifique
la divulgación de la información. 

3. Las limitaciones no podrán ser ale-
gadas por la Administración Pública para
impedir el acceso del ciudadano o ciudada-
na a los documentos e informaciones que
le puedan afectar de un modo personal,
particular y directo, y, en concreto, si dicha
afección se refiere a sus derechos e intere-
ses legítimos.

4. Las limitaciones al derecho de acce-
so solo serán de aplicación durante el perí-

odo de tiempo determinado por las leyes o
en tanto se mantenga la razón que las justi-
fique.

5. Las resoluciones que se dicten en
aplicación de este artículo serán objeto de
publicidad, previa disociación de los datos
de carácter personal que contuvieran, una
vez hayan sido notificadas a los interesa-
dos, y sin perjuicio de que, cuando la mera
indicación de la existencia o no de la infor-
mación suponga la vulneración de alguno
de los límites al acceso, se indique esta cir-
cunstancia al desestimarse la solicitud.

6. Las limitaciones previstas en este
artículo se podrán aplicar, igualmente, en
relación con las obligaciones de difusión
contempladas en el título II de esta ley
foral.

Artículo 32. Protección de datos per-
sonales.

1. Cuando la información solicitada
contenga datos meramente identificativos
relacionados con la organización, funcio-
namiento o actividad pública de alguna de
las administraciones, instituciones, entida-
des o personas físicas o jurídicas sujetas a
la aplicación de esta ley foral, el órgano
competente concederá el acceso a la infor-
mación.

2. Cuando la información solicitada se
refiera a personas jurídicas, se facilitará la
información, incluso si contiene datos del
nombre y apellidos de personas físicas que
sean representantes, administradores o
miembros de sus órganos de dirección,
administración y control, y direcciones de
contacto.  

3. Cuando la información solicitada se
refiera a personas físicas y los datos no
sean especialmente protegidos, el órgano
podrá comunicar la información al solici-
tante si al ponderar la solicitud estima que
prevalece:  

– El hecho de que los datos sean mera-
mente identificativos o de contacto y con
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su comunicación no se aprecie un perjuicio
relevante para el interés de los afectados. 

– La justificación por el solicitante de
su petición en su calidad de titular de un
interés legítimo y directo o de un derecho
subjetivo distinto del de su condición de
ciudadano.

– El hecho de que el solicitante tenga
la condición de investigador y motive el
acceso en fines históricos, científicos o
estadísticos.

– El menor perjuicio a los afectados
derivado del transcurso del plazo de diez
años a partir de la fecha del documento o
información. 

4. Por el contrario, podrá denegar
directamente la solicitud si considera que
prevalece la mayor garantía de los dere-
chos de los afectados en caso de que los
datos contenidos en el documento puedan
afectar a su intimidad o a su seguridad, o
se refieran a menores de edad.

5. Cuando la información solicitada
contenga datos especialmente protegidos,
se precisará el consentimiento expreso del
afectado, a menos que este hubiera hecho
manifiestamente públicos los datos con
anterioridad a que se solicitase el acceso o
que el acceso esté amparado por una
norma con rango de ley.

6. En todo lo demás, se tendrá en cuen-
ta la normativa sobre protección de datos
de carácter personal. 

Artículo 33. Acceso parcial.

1. En el caso de que la información
solicitada esté afectada por alguna de las
limitaciones del derecho de acceso, se con-
cederá el acceso parcial a la información
no afectada por el límite. 

2. Cuando se conceda el acceso parcial,
deberá garantizarse la reserva de la infor-
mación afectada por las limitaciones y la
advertencia y constancia de esa reserva.

CAPÍTULO II
Procedimiento para el ejercicio del dere-
cho de acceso a la información pública

Artículo 34. Solicitud de información
pública.

1. Las solicitudes de información
pública se dirigirán a la Administración o
entidad en cuyo poder se considere que se
puede encontrar la información. 

En el caso de la Administración de la
Comunidad Foral de Navarra y sus orga-
nismos públicos, la unidad orgánica dará
cuenta de las solicitudes a la unidad admi-
nistrativa competente en materia de trans-
parencia. 

Las Administraciones Públicas, institu-
ciones públicas y entidades a que se refiere
el artículo 2 de esta ley foral promoverán
los medios electrónicos para facilitar la
presentación de las solicitudes 

2. La solicitud podrá realizarse por
cualquier medio, incluidos los electróni-
cos, que permita la constancia de:

a) La identidad del solicitante sin que
resulte necesaria la acreditación de la
misma.

b) La indicación precisa de la informa-
ción que se solicita, sin que sea requisito
indispensable identificar un documento o
expediente concreto.

c) La forma o formato preferido de
acceso a la información solicitada.

d) Una dirección de contacto válida a
la cual puedan dirigirse las comunicacio-
nes a propósito de la solicitud.

3. El solicitante podrá exponer, si así lo
desea, las razones que justifican la petición
de la información. Sin embargo, en ningún
caso podrá exigirse dicha motivación.

4. Las unidades responsables de la
información pública y las oficinas de infor-
mación, así como el órgano o entidad en el
que se presente o al que se dirija la solici-
tud, cualquiera que sea el medio utilizado
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para realizarla, ofrecerán la asistencia que
sea necesaria para facilitar el ejercicio del
derecho de acceso, teniendo en cuenta las
necesidades especiales de algunos colecti-
vos.

5. Las solicitudes podrán ser presenta-
das en cualquiera de las lenguas oficiales
de la Comunidad Foral de Navarra.

6. Cuando la solicitud se formule de
forma oral, sea por comparecencia ante las
unidades responsables o en las oficinas de
información o mediante comunicación
telefónica, la misma será recogida en for-
mato electrónico haciendo constar los
extremos señalados en el apartado anterior.
De la misma se dará un justificante al o a
la solicitante.

Artículo 35. Solicitudes imprecisas.

1. Si la solicitud de información públi-
ca estuviera formulada de manera impreci-
sa, genérica o vaga o resultase difícil su
comprensión o la localización de la infor-
mación se pedirá al solicitante que la con-
crete, dándole para ello un plazo de diez
días hábiles, con suspensión del plazo
máximo para resolver, y pudiendo tenerlo
por desistido en caso contrario. A tal efec-
to, se le prestará asistencia para concretar
su petición de información lo antes posi-
ble.

2. La declaración de tener al solicitante
por desistido y el archivo de la solicitud se
harán mediante resolución, que se le notifi-
cará a efectos de que pueda, en su caso,
presentar una nueva solicitud concretando
su petición o la información demandada.

Artículo 36. Órganos competentes
para la resolución del procedimiento de
solicitud de acceso a la información públi-
ca.

1. En el ámbito de la Administración
de la Comunidad Foral de Navarra serán
competentes para la resolución del proce-
dimiento los superiores jerárquicos de las
unidades en cuyo poder se encuentre la
información, siempre que tengan atribui-

das competencias resolutorias de confor-
midad con las distintas normas reguladoras
de las estructuras orgánicas.

2. En los organismos públicos serán
competentes los presidentes o directores
gerentes.

3. En los consorcios, fundaciones y
empresas públicas integrantes del sector
público foral serán competentes los órga-
nos que determinen sus normas estatutarias
o de régimen de funcionamiento. En su
defecto, será competente el órgano máxi-
mo que tenga atribuidas funciones deciso-
rias. No obstante, la Administración de la
Comunidad Foral de Navarra podrá reser-
varse la facultad de resolver las solicitudes
de información pública que reciban las
sociedades y fundaciones públicas, entida-
des de derecho público a ella vinculadas y
las personas que ejerzan funciones públi-
cas o potestades administrativas o presten
servicios públicos bajo su autoridad. En tal
caso, especificará los órganos de cada
departamento competentes para resolver
estas solicitudes.

4. En el marco de su autonomía, las
entidades locales, el Consejo de Navarra,
la Cámara de Comptos, el Defensor del
Pueblo de Navarra y la Universidad Públi-
ca de Navarra determinarán el órgano
competente para resolver las solicitudes de
información pública.

Artículo 37. Causas de inadmisión de
las solicitudes.

Serán inadmitidas a trámite, mediante
resolución motivada, las solicitudes:

a) Que se refieran a información que la
ley excluya del derecho de acceso.

b) Referidas a información que no obre
en poder de la entidad a la que se dirijan y
se desconozca el competente.

c) Las peticiones de respuestas a con-
sultas jurídicas o las peticiones de elabora-
ción de informes o dictámenes. 
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d) Se consideren abusivas, por su
carácter manifiestamente irrazonable, repe-
titivo o por conllevar un desmedido abuso
del derecho.

e) Se refieran a documentación prepa-
ratoria, material en curso de elaboración o
documentos o datos inconclusos y que no
formen parte del expediente administrati-
vo. Por datos inconclusos se entenderán
aquellos sobre los que la Administración
Pública esté todavía trabajando interna-
mente y no se haya emitido ningún dicta-
men, informe o aprobación. Si la denega-
ción se basa en este motivo, el órgano
competente para resolver deberá mencio-
nar en la denegación la unidad que está
preparando el material e informar al solici-
tante acerca del tiempo previsto para ter-
minar su elaboración.

f) Referidas a información que tenga
carácter auxiliar o de apoyo, como la con-
tenida en anotaciones, borradores, opinio-
nes, resúmenes de uso interno o comunica-
ciones internas que carezcan de relevancia
pública o interés público. No podrán consi-
derarse como información de carácter
auxiliar o de apoyo los informes jurídicos,
técnicos, económicos y de otro orden, que
formen parte del expediente o que guarden
relación con las resoluciones y otros actos
administrativos.

g) Relativas a información para cuya
divulgación sea necesaria una acción pre-
via de reelaboración. No se estimará como
reelaboración que justifique la inadmisión
la información que pueda obtenerse
mediante un tratamiento informatizado de
uso corriente, ni aquella acción que requie-
ra aglutinar la información dispersa en
varios documentos existentes.

Artículo 38. Derivación de las solicitu-
des.

1. En el supuesto de que la solicitud de
acceso a la información se dirija a una
entidad u órgano administrativo que no
disponga de la información, este debe deri-
varla a la entidad o al órgano que disponga

de ella, si lo conoce, o a la oficina respon-
sable de la información pública que corres-
ponda, en un plazo de diez días naturales,
y comunicar al solicitante a qué órgano se
ha derivado la solicitud y los datos para
contactar con él.

2. Cuando la entidad u órgano adminis-
trativo competente pertenezca o dependa
de una administración distinta a la que se
ha dirigido la solicitud, debe informarse de
ello al solicitante, por vía electrónica si es
posible, e indicarle cuál es la Administra-
ción a la que se ha derivado su solicitud
para que pueda ejercer el derecho de acce-
so a la información pública. 

3. Si la entidad u órgano al que se diri-
gió la solicitud resultara competente para
satisfacer parcialmente la demanda de
acceso a la información, deberá responder
en relación con dicha parte. En cuanto a la
información sobre la cual es incompetente,
procederá de conformidad con lo estableci-
do en los párrafos anteriores.

Artículo 39. Intervención de terceros.

1. Cuando la estimación de las solicitu-
des de información conlleve la comunica-
ción de datos de carácter personal conside-
rados como especialmente protegidos o
pueda perjudicar los intereses de terceros,
el órgano encargado de resolver dará a los
afectados un plazo de quince días para que
puedan manifestar su consentimiento
expreso al acceso a la información o reali-
zar las alegaciones que estimen oportunas.

2. El traslado de la solicitud al afectado
producirá la suspensión del plazo para
resolver hasta que se reciban las alegacio-
nes o transcurra el plazo para su presenta-
ción. El solicitante deberá ser informado
de esta circunstancia. Si el tercero no res-
ponde en el plazo requerido se presumirá
su disconformidad con que se otorgue el
acceso a la información solicitada.

3. El órgano competente, sobre la base
de lo manifestado de forma expresa o pre-
sunta por los terceros y atendiendo a lo
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previsto en esta ley foral, emitirá la resolu-
ción que estime procedente conforme al
interés público general.

Artículo 40. Trámite de audiencia

1. Se dará trámite de audiencia al soli-
citante cuando concurran alguna de las
limitaciones del derecho de acceso o hayan
intervenido terceros afectados.

2. El solicitante, en el plazo no inferior
a diez días ni superior a quince, podrá ale-
gar y presentar los documentos y justifica-
ciones que estime pertinentes.

3. El trámite de audiencia producirá la
suspensión del plazo para resolver hasta
que se reciban las alegaciones, transcurra
el plazo para su presentación o el solicitan-
te manifieste su intención de no efectuar
alegaciones ni aportar documentos ni justi-
ficaciones.

Artículo 41. Plazos para resolver la
solicitud y sentido del silencio.

1. El órgano en cada caso competente
para resolver facilitará la información
pública solicitada o comunicará al solici-
tante los motivos de la negativa a facilitar-
la lo antes posible y, a más tardar, en los
plazos establecidos en las normas con
rango de ley específicas y, en defecto de
previsión, en los que se indican a continua-
ción:

a) En el plazo máximo de un mes
desde la fecha de entrada de la solicitud en
el registro de la Administración o entidad
competente para resolverla, con carácter
general. 

b) Este plazo podrá ampliarse por otro
mes más, si el volumen y la complejidad
de la información son tales que resulta
imposible emitirla en el plazo antes indica-
do. En este supuesto, deberá informarse al
solicitante, dentro del plazo máximo de
diez días, de las razones que justifican la
emisión de la resolución en dicho plazo.

2. Sin perjuicio de lo dispuesto en el
apartado 4 de este artículo, si en el plazo

máximo previsto para resolver y notificar
no se hubiese recibido resolución expresa,
se entenderá estimada la solicitud salvo en
relación con la información cuya denega-
ción, total o parcial, viniera expresamente
impuesta en una norma con rango de ley.

3. La Administración Pública, en los
casos de estimación por silencio adminis-
trativo, vendrá obligada a emitir y notificar
la resolución expresa reconociendo el
derecho, total o parcialmente, conforme a
las previsiones recogidas en esta ley foral.

Artículo 42. Resolución.

1. Si la información entregada se
corresponde en su totalidad con la solicita-
da y el órgano competente no considera
que su contenido tenga datos de terceros o
que afecta directamente a derechos o inte-
reses de estos, el acto de la entrega de la
información podrá entenderse por el solici-
tante como la resolución administrativa de
concesión, sin necesidad de formalizar
esta. Lo anterior no obstará para las preci-
siones que sobre la información entregada
pueda formular o demandar el solicitante
como complemento o mejor ejecución de
la solicitud, si a ello hubiera lugar.

2. En los demás casos, la resolución se
formalizará por escrito y se notificará al
solicitante y, en su caso, al tercero afecta-
do. Cuando sea estimatoria, total o parcial-
mente, indicará la forma o formato de la
información y, cuando proceda, el plazo y
las circunstancias del acceso, que deberán
garantizar la efectividad del derecho y la
integridad de la información en el menor
plazo posible.

Cuando la resolución conceda el acce-
so total o parcial a una información que
afecte a un tercero que se haya opuesto, el
acceso solo se hará efectivo una vez haya
transcurrido el plazo para interponer recur-
so contencioso-administrativo sin que se
haya formalizado o haya sido resuelto con-
firmando el derecho a recibir la informa-
ción. Esta condición suspensiva del ejerci-
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cio del derecho de acceso se hará constar
expresamente en la resolución.

3. Serán motivadas las resoluciones
que denieguen total o parcialmente el acce-
so, las que lo concedan cuando haya habi-
do intervención de un tercero afectado y
las que prevean una forma o formato de
acceso distinto al solicitado.

Cuando la mera indicación de la exis-
tencia o no de la información pueda incu-
rrir en alguna de las limitaciones al dere-
cho de acceso, se hará constar dicha
circunstancia.

4. En caso de que la negativa a facilitar
la información esté fundada en la existen-
cia de derechos de propiedad intelectual o
industrial de terceros, se incluirá la refe-
rencia a la persona física o jurídica titular
de los derechos cuando esta sea conocida
o, alternativamente, al cedente del que se
haya obtenido la información solicitada.

5. Las resoluciones dictadas en materia
de acceso a la información pública ponen
fin a la vía administrativa y son recurribles
directamente ante la Jurisdicción conten-
cioso-administrativa, sin perjuicio de la
interposición de la reclamación potestativa
prevista en el artículo 45 de esta ley foral.

6. No obstante, contra las resoluciones
dictadas por el Defensor del Pueblo de
Navarra, la Cámara de Comptos y el Con-
sejo de Navarra solo cabrá la interposición
de recurso contencioso-administrativo.

7. Siempre que las características de la
información solicitada lo permitan se
acompañará conjuntamente a la notifica-
ción de la resolución.

Artículo 43. Forma o formato de la
información.

1. El órgano competente deberá sumi-
nistrar la información en la forma o forma-
to solicitado, a menos que concurran algu-
na de las circunstancias que se indican a
continuación:

a) Que la información ya haya sido
difundida previamente en otra forma o for-
mato y el solicitante pueda acceder a ella
fácilmente. En este caso, se deberá infor-
mar al solicitante de dónde y cómo puede
acceder a dicha información o, en su caso,
remitírsela en el formato disponible.

b) Que el órgano competente considere
razonable poner a disposición del solici-
tante la información en otra forma o for-
mato y lo justifique adecuadamente.

En los casos en que el acceso in situ
pueda ocasionar la pérdida o deterioro del
soporte original, no sea posible la copia en
un formato determinado debido a la inexis-
tencia de equipos técnicos disponibles o
cuando la modalidad de acceso solicitada
pueda afectar al derecho de propiedad inte-
lectual, se podrá poner a disposición del
solicitante la información en otra forma y
formato.

También podrá ponerse a disposición
del solicitante otra forma o formato cuando
sea más sencilla o económica para el erario
público.

2. A estos efectos se procurará conser-
var la información pública en formas o for-
matos de fácil reproducción y acceso
mediante telecomunicaciones informáticas
o por otros medios electrónicos, favore-
ciendo su entrega en formatos abiertos.

3. Cuando el órgano competente
resuelva no facilitar la información, parcial
o totalmente, en la forma o formatos solici-
tados y lo haga en otra forma, deberá justi-
ficárselo al solicitante en la propia resolu-
ción en la que se reconozca el derecho de
acceso

Artículo 44. Gratuidad del acceso in
situ y tasas y precios.

1. Serán gratuitos:

a) El acceso a la información a que se
refiere el título II de esta ley foral o a
aquella información en que no se haya dis-
puesto lo contrario.
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b) El examen de la información solici-
tada en el sitio en que se encuentre.

c) La entrega de información por
correo electrónico o sistema electrónico
equivalente.

2. En el caso de los archivos, bibliote-
cas y museos, se atenderá, en lo que a gra-
tuidad o pago se refiere, a lo que disponga
su legislación específica.

3. La expedición de copias y la trans-
posición a formatos diferentes al original
en que se contenga la información podrán
someterse al pago de una cantidad que no
exceda de sus costes.

Para el establecimiento de las tasas en
el caso de la Administración Pública, se
estará a lo previsto en la normativa aplica-
ble de tasas y precios públicos.

4. En ningún caso, las adaptaciones o
ajustes que deban realizarse para facilitar
el acceso a la información pública de los
solicitantes con discapacidad supondrá un
sobrecoste para ellos.

5. Las unidades, órganos u entidades
en cuyo poder se encuentre la información
elaborarán, publicarán y pondrán a disposi-
ción de los solicitantes de información
pública el listado de las tasas y precios que
sean de aplicación a tales solicitudes, así
como los supuestos en los que no proceda
pago alguno.

CAPÍTULO III
Régimen de impugnaciones

Artículo 45. Reclamación ante el Con-
sejo de Transparencia de Navarra.

1. Las resoluciones expresas o presun-
tas en materia de acceso a la información
pública podrán ser objeto de reclamación,
con carácter potestativo, ante el Consejo
de Transparencia de Navarra, previo a su
impugnación en vía contencioso-adminis-
trativa.

2. La reclamación prevista en este capí-
tulo tendrá la consideración de sustitutiva
de los recursos administrativos de confor-
midad con lo dispuesto en la legislación
sobre procedimiento administrativo común
de las Administraciones Públicas.

3. La reclamación se interpondrá en el
plazo de un mes a contar desde el día
siguiente al de la notificación del acto
impugnado o en cualquier momento a par-
tir del día siguiente a aquel en que se pro-
duzcan los efectos del silencio administra-
tivo. 

4. La tramitación de la reclamación se
ajustará a lo dispuesto en materia de recur-
sos en la legislación vigente.

5. El plazo máximo para resolver y
notificar la resolución será de tres meses,
transcurrido el cual, la reclamación se
entenderá desestimada.

6. Las resoluciones del Consejo de
Transparencia de Navarra se publicarán,
previa disociación de los datos de carácter
personal que contuvieran, por medios elec-
trónicos y en los términos en que se esta-
blezca reglamentariamente, una vez se
hayan notificado a los interesados.

7. Los actos dictados por el Consejo de
Transparencia de Navarra serán impugna-
bles en vía contencioso-administrativa por
quienes estén legitimados para ello.

8. Los actos dictados por el Consejo de
Transparencia de Navarra serán vinculan-
tes para los sujetos obligados en los artícu-
los 2 y 3 de esta ley foral.

TÍTULO IV
Grupos de Interés

Artículo 46. Grupos de interés.

A los efectos de esta ley foral, se consi-
deran grupos de interés las organizaciones
y personas, sea cual sea el estatuto jurídi-
co, que, desarrollando sus actividades en
Navarra, se dedican profesionalmente, en
todo o en parte de su actividad, a influir
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directa o indirectamente en los procesos de
elaboración de las políticas o disposiciones
normativas, en la aplicación de las mismas
o en la toma de decisiones en defensa de
intereses propios, de terceras personas u
organizaciones o incluso de intereses gene-
rales, sin que ello impida el ejercicio de los
derechos individuales de reunión y de
acceso o petición.

Tendrán también la consideración de
grupos de interés las plataformas, redes u
otras formas de actividad colectiva que, a
pesar de no tener personalidad jurídica,
constituyen de hecho una fuente de
influencia organizada y realicen activida-
des incluidas en el ámbito de aplicación
del registro.

Artículo 47. Del registro público de
los grupos de interés.

1. En el ámbito de la Comunidad Foral
de Navarra y de las entidades locales con
población superior a 5.000 habitantes se
creará un registro público de grupos de
interés, de inscripción obligatoria para los
sujetos, organizaciones y entes referidos en
el art. 46 de esta ley foral, para facilitar la
identificación y el control de todas las acti-
vidades, con independencia del canal o
medio utilizado, realizadas ante aquella.

2. El registro dará publicidad de las
actuaciones de los grupos de interés, espe-
cialmente de las reuniones y audiencias
celebradas con autoridades, cargos públi-
cos, miembros electos o diputados y de las
comunicaciones o informes y otras contri-
buciones en relación con las materias trata-
das.

3. Reglamentariamente se regulará la
creación del registro, su dependencia orgá-
nica y funcional, la clasificación de las
personas y las organizaciones que deben
inscribirse en él, la información requerida
a los declarantes, el contenido detallado
del código de conducta, el procedimiento
de investigación y tramitación de las
denuncias y los órganos competentes para
la imposición de las sanciones de suspen-

sión y cancelación de las correspondientes
inscripciones, así como cualesquiera otros
extremos necesarios para su correcto fun-
cionamiento.

Artículo 48. Personas y actividades
excluidas del registro.

Quedan excluidas del registro las acti-
vidades relativas a la prestación de aseso-
ramiento jurídico o profesional vinculadas
a actividades de conciliación o mediación
realizadas en el marco de la ley o en defen-
sa de los intereses afectados por los proce-
dimientos administrativos y las funciones
de asesoramiento realizadas con finalida-
des informativas para el ejercicio de dere-
chos o iniciativas establecidos por el orde-
namiento jurídico. 

Artículo 49. Contenido mínimo del
registro. 

El registro incluirá como mínimo:

a) Una relación, ordenada por categorí-
as, de personas y organizaciones que actú-
an con el fin de influir en la elaboración y
aplicación de las políticas públicas, así
como la sede de su organización.

b) La información que deben suminis-
trar en relación con las actividades que
realizan, con su ámbito de interés y con
sus fuentes de financiación, así como con
los fondos públicos recibidos.

c) Un código de conducta común.

d) El sistema de control y fiscalización,
que debe establecer los mecanismos de
denuncia y de aplicación, en el caso de
incumplimiento, de lo establecido por la
presente ley foral o el código de conducta.

e) Información pública de las actuacio-
nes de los grupos de interés, especialmente
de las reuniones y audiencias celebradas
con altos cargos o asimilados, y de las
comunicaciones, los informes y otras con-
tribuciones en relación con las materias
tratadas.
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Artículo 50. Obligaciones derivadas de
la inscripción en el registro.

1. La inscripción en el registro de gru-
pos de interés conlleva las siguientes obli-
gaciones:

a) Aceptar que la información propor-
cionada se haga pública.

b) Garantizar que la información pro-
porcionada es completa, correcta y fidedig-
na.

c) Cumplir el código de conducta.

d) Aceptar la aplicación del régimen de
control y fiscalización y las medidas
correspondientes, en caso de incumpli-
miento del código de conducta o de lo
establecido por la presente ley foral.

2. Los declarantes deben informar a las
instituciones de las actividades que reali-
zan, de los clientes, personas u organiza-
ciones para las que trabajan y de las canti-
dades económicas que reciben, en su caso,
y los gastos relacionados con su actividad
como grupo de interés.

Artículo 51. Contenido mínimo del
código de conducta.

El código de conducta al que se refiere
el artículo 49.c) debe incluir, como míni-
mo:

a) El nombre y los datos del declarante
que lo suscribe.

b) La entidad u organización que repre-
senta o por la que trabaja el declarante, y
los intereses, objetivos o finalidades que
persiguen sus clientes.

c) El compromiso del declarante de no
obtener ni tratar de obtener la información
o influir en la toma de decisiones de forma
deshonesta.

d) El compromiso del declarante de
proporcionar información actualizada y no
engañosa en el momento de la inscripción
en el registro y de mantenerla actualizada
permanentemente.

e) El compromiso de no incitar, por
ningún medio, a autoridades, cargos públi-
cos, diputados o funcionarios a infringir la
ley o las reglas de comportamiento estable-
cidas por el código de conducta.

f) El compromiso de aceptar y cumplir
las medidas adoptadas en caso de incum-
plimiento de las obligaciones establecidas
por la presente ley foral o por el código de
conducta.

Artículo 52. Medidas de aplicación en
caso de incumplimiento.

1. El incumplimiento de las obligacio-
nes establecidas por la presente ley foral o
por el código de conducta puede dar lugar
a la suspensión temporal de la inscripción
en el registro de grupos de interés o, si el
incumplimiento es grave, a la cancelación
de la inscripción, y se publicará la sanción
en el registro.

2. Cualquier persona está legitimada
para presentar una denuncia fundamentada
en hechos materiales, si sospecha que las
personas o las organizaciones comprendi-
das en este título incumplen las obligacio-
nes establecidas por la ley o por el código
de conducta.

3. El procedimiento de tramitación de
las denuncias y de investigación debe ser
realizado por los responsables del registro
y debe garantizar la audiencia del afectado.

4. La suspensión y la cancelación de la
inscripción en el registro conllevan la
denegación de acceso a las oficinas y los
servicios de las instituciones y los organis-
mos públicos a las personas afectadas y, en
su caso, de las organizaciones a las que
pertenecen y la publicación de la sanción
en el registro.

Artículo 53. Desarrollo normativo de
este título.

Reglamentariamente se regulará la cla-
sificación de las personas y las organiza-
ciones que deben inscribirse en el registro
de grupos de interés, la información reque-
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rida a los declarantes, el contenido detalla-
do del código de conducta y el procedi-
miento de investigación y tramitación de
las denuncias.

TÍTULO V
Régimen sancionador

Artículo 54. Normas generales.

1. El incumplimiento de las obligacio-
nes establecidas en la presente ley foral se
sancionará conforme a lo previsto en este
título, sin perjuicio de aquellas otras res-
ponsabilidades que, en su caso, pudieran
concurrir.

2. El régimen sancionador del presente
título no se aplicará cuando los hechos
puedan ser constitutivos de infracción
penal y tampoco, si de acuerdo con la ley,
pueda ser aplicable otro régimen de res-
ponsabilidad administrativa o de naturale-
za jurisdiccional, siempre que se dé identi-
dad de sujeto y fundamento.

3. Las infracciones y sanciones regula-
das en la presente ley foral prescribirán a
los cinco años, tres años y un año, según se
trate de responsabilidades muy graves, gra-
ves o leves, respectivamente, sin perjuicio
de los plazos que resulten de aplicación a
las infracciones y sanciones de carácter
disciplinario de conformidad con la nor-
mativa que le resulte de aplicación. 

Para el cómputo de los plazos de pres-
cripción, así como para las causas de su
interrupción, se observará lo dispuesto en
la normativa básica del procedimiento
administrativo.

Artículo 55. Sujetos responsables.

1. Son responsables de las infracciones
tipificadas por este capítulo:

a) Los altos cargos y el personal al ser-
vicio de la Administración y de las institu-
ciones y los organismos públicos a los que
es aplicable la presente ley foral a los que
les sea imputable una acción u omisión
tipificada como infracción, de acuerdo con

las funciones y competencias que tengan
atribuidas.

b) Las entidades y personas físicas y
jurídicas contempladas en el artículo 3, de
acuerdo con las funciones y competencias
que tengan atribuidas.

Artículo 56. Infracciones de carácter
disciplinario.

Son infracciones imputables a las auto-
ridades, directivos y el personal al servicio
de las entidades previstas en el artículo 2:

1. Infracciones muy graves:

a) El incumplimiento de las obligacio-
nes y deberes de publicidad activa previs-
tas o de suministro de información pública
cuando se haya desatendido en más de
cuatro ocasiones, en un periodo de dos
años, el requerimiento expreso de los órga-
nos competentes.

b) Facilitar información parcial, omitir
o manipular información relevante con el
objetivo de influir en la formación de la
opinión ciudadana.

c) La denegación arbitraria del derecho
de acceso a la información pública.

d) Condicionar el acceso a la informa-
ción al pago de una contraprestación en los
supuestos de acceso gratuito.

e) El incumplimiento reiterado en más
de cuatro ocasiones, en un periodo de dos
años, de las resoluciones dictadas por el
Consejo de Transparencia de Navarra que
resuelvan reclamaciones en materia de
acceso a la información pública.

f) La comisión de una infracción grave
cuando se haya sancionado por resolución
firme por otra de la misma naturaleza en el
término de un año.

2. Infracciones graves:

a) El incumplimiento de las obligacio-
nes y deberes de publicidad activa previs-
tas o de suministro de información pública
cuando se haya desatendido en más de dos
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ocasiones, en un periodo de dos años, el
requerimiento expreso de los órganos com-
petentes.

b) Suministrar información parcial o
incompleta sobre las propuestas sometidas
a consideración de los ciudadanos y ciuda-
danas, de forma que ello pueda alterar el
sentido o resultado del proceso participati-
vo.

c) Omitir la información relativa al
resultado de la participación ciudadana en
los procesos de esa naturaleza sometidos a
su consideración.

d) El incumplimiento reiterado en más
de dos ocasiones, en un periodo de dos
años, de las resoluciones dictadas por el
Consejo de Transparencia de Navarra que
resuelvan reclamaciones en materia de
acceso.

e) Omitir información relativa a la eva-
luación de las políticas públicas y de los
servicios públicos.

f) El incumplimiento reiterado en más
de dos ocasiones, en un periodo de un año,
sin causa justificada, de la obligación de
resolver en plazo la solicitud de acceso a la
información pública.

g) Omitir el trámite de audiencia de los
terceros afectados por las solicitudes de
acceso a la información pública, si los ter-
ceros están claramente identificados.

h) Desestimar sin motivación las solici-
tudes de acceso a la información pública.

i) Facilitar deliberadamente la informa-
ción en un formato o unas condiciones que
impidan o dificulten manifiestamente su
comprensión.

j) La falta de colaboración en la trami-
tación de las reclamaciones que se presen-
ten ante el Consejo de la Transparencia de
Navarra.

k) Suministrar la información incum-
pliendo las exigencias derivadas del princi-
pio de veracidad.

l) La falta de colaboración en la trami-
tación de las Quejas que se presenten ante
el Defensor del Pueblo de Navarra.

m) La comisión de una infracción leve
cuando se haya sancionado por resolución
firme por otra de la misma naturaleza en el
término de un año.

3. Infracciones leves:

a) El incumplimiento de las obligacio-
nes de publicidad activa previstas cuando
no constituya infracción grave o muy
grave.

b) El incumplimiento injustificado de
la obligación de resolver en plazo la solici-
tud de acceso a la información pública.

Artículo 57. Infracciones de otras per-
sonas y entidades.

Son infracciones imputables a las per-
sonas y entidades a las que se refiere el
artículo 3:

1. Infracción muy grave:

a) El incumplimiento de las obligacio-
nes y deberes de publicidad activa previs-
tas cuando se haya desatendido en más de
cuatro ocasiones, en un periodo de dos
años, el requerimiento expreso del Consejo
de Transparencia de Navarra o de las
administraciones públicas competentes.

b) El incumplimiento reiterado, en más
de cuatro ocasiones en un periodo de dos
años, de la obligación de suministro de
información que les haya sido reclamada,
como consecuencia de un requerimiento
del Consejo de Transparencia de Navarra o
para dar cumplimiento a una resolución del
mismo en materia de acceso.

c) La comisión de una infracción grave
cuando se haya sancionado por resolución
firme por otra de la misma naturaleza en el
término de un año.

2. Infracción grave: 

a) El incumplimiento de las obligacio-
nes y deberes de publicidad activa previs-
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tas cuando se haya desatendido en más de
dos ocasiones, en un periodo de dos años,
el requerimiento expreso del Consejo de
Transparencia de Navarra o de las admi-
nistraciones públicas competentes.

b) La publicación de la información
incumpliendo las exigencias derivadas del
principio de veracidad.

c) El incumplimiento reiterado, en más
de dos ocasiones en un periodo de dos
años, de la obligación de suministro de
información que les haya sido reclamada,
como consecuencia de un requerimiento
del Consejo de Transparencia de Navarra o
para dar cumplimiento a una resolución del
mismo en materia de acceso.

d) La falta de contestación al requeri-
miento de información.

e) Incumplir manifiestamente las obli-
gaciones de registro establecidas por la
presente ley foral o los compromisos que
constituyen el contenido mínimo del códi-
go de conducta establecido en el artículo
57 de la presente ley foral.

3. Infracción leve:

a) El incumplimiento de las obligacio-
nes de publicidad activa que sean de apli-
cación cuando no constituya infracción
grave o muy grave.

b) El retraso injustificado en el sumi-
nistro de la información.

c) El suministro parcial o en condicio-
nes distintas de las reclamadas.

d) Irregularidades en el cumplimiento
de las obligaciones de registro establecidas
por la presente ley foral o los compromisos
que constituyen el contenido mínimo del
código de conducta establecido en el artí-
culo 57 de la presente ley foral.

Artículo 58. Sanciones disciplinarias.

A las infracciones imputables al perso-
nal al servicio de las entidades previstas en
el artículo 2 de esta ley foral, se les aplica-

rán las sanciones que correspondan con
arreglo al régimen disciplinario que en
cada caso resulte aplicable.

Artículo 59. Sanciones aplicables a
otras entidades y personas.

1. A las infracciones previstas en el
artículo 57, se les aplicará las siguientes
sanciones: 

a) Por la comisión de infracciones muy
graves:

1º Una multa comprendida entre 6.001
y 12.000 euros.

2º La suspensión para poder contratar
con la Administración, durante un período
máximo de seis meses.

3º La inhabilitación para ser beneficia-
rios de ayudas públicas, durante un perío-
do entre un año y cinco años.

4º Reintegro total o parcial de la sub-
vención concedida o, en su caso, la resolu-
ción del contrato, concierto o vínculo esta-
blecido, en los términos que se señalen en
el acto o documento administrativo que los
regule.

5º La cancelación definitiva de la ins-
cripción en el registro de grupos de interés.

b) Por la comisión de infracciones gra-
ves:

1º Una multa comprendida entre 600 y
6.000 euros.

2º La inhabilitación para ser beneficia-
rios de ayudas públicas, durante un perío-
do máximo de un año.

3º La suspensión, durante un período
máximo de un año, de la inscripción en el
registro de grupos de interés.

4º Reintegro total o parcial de la sub-
vención concedida o, en su caso, la resolu-
ción del contrato, concierto o vínculo esta-
blecido, en los términos que se señalen en
el acto o documento administrativo que los
regule.
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c) Por la comisión de infracciones
leves, amonestación o multa comprendida
entre 200 y 599 euros. 

2. Los criterios aplicables para deter-
minar el alcance de la sanción son los esta-
blecidos por la legislación de régimen jurí-
dico y del procedimiento administrativo.
También se valora la existencia de perjui-
cios para el interés público, la repercusión
de la conducta en los ciudadanos y, en su
caso, los daños económicos o patrimonia-
les producidos.

Artículo 60. Procedimiento.

1. Para la imposición de las sanciones
establecidas en el presente título, se segui-
rán las disposiciones previstas en el proce-
dimiento sancionador o, en el caso de
infracciones imputables al personal al ser-
vicio de la Administración y otras entida-
des, el régimen disciplinario funcionarial,
estatutario o laboral que en cada caso
resulte aplicable.

2. En todo caso, el procedimiento se
iniciará de oficio, por acuerdo del órgano
competente, bien por propia iniciativa o
como consecuencia de orden superior,
petición razonada de otros órganos o
denuncia.

3. Cualquier ciudadano o ciudadana
podrá presentar denuncia sobre el incum-
plimiento de esta ley foral, teniendo dere-
cho a recibir una respuesta motivada en el
plazo de un mes desde la presentación de
la misma. La denuncia y la respuesta se
publicarán en la página web o portal
correspondiente previa disociación de los
datos personales

4. El Consejo de Transparencia de
Navarra, cuando constate incumplimientos
en esta materia susceptibles de ser califica-
dos como alguna de las infracciones pre-
vistas en este título, instará la incoación
del procedimiento. El órgano competente
solo podrá rechazar la incoación por acto
expreso y motivado que deberá notificar al
Consejo.

Artículo 61. Potestad sancionadora.

1. La competencia para la imposición
de sanciones disciplinarias corresponderá
al órgano que determine la normativa apli-
cable a la Administración o a la entidad a
la que pertenezca el sujeto infractor o, en
su caso, al órgano que determine la norma-
tiva aplicable a la Administración o a la
entidad a la que se encuentre vinculada la
persona infractora.

2. En el supuesto de que las infraccio-
nes sean imputables a los altos cargos y al
personal directivo de la Administración de
la Comunidad Foral, organismos y entida-
des dependientes, se estará a lo dispuesto
en el artículo 19 de la Ley Foral 19/1996,
de 4 de noviembre, de incompatibilidades
de los miembros del Gobierno de Navarra
y de los altos cargos de la Administración
de la Comunidad Foral de Navarra, que
determina los órganos titulares de la potes-
tad sancionadora.

3. Cuando el responsable sea una per-
sona o entidad privada de las obligadas a
suministrar información por razón de las
ayudas o subvenciones que perciba con
cargo a fondos públicos, o por razón de
contratos o convenios con el sector públi-
co, será competente el titular del departa-
mento que otorga la subvención o ayuda
pública o que suscribe el contrato o conve-
nio.

Cuando las subvenciones o ayudas
públicas procedan de distintos departamen-
tos, o el contrato se suscriba entre varias
entidades, será competente el titular del
departamento que haya otorgado la de
mayor cuantía o asuma una mayor carga
en las prestaciones o en el precio.

Cuando la obligación de suministrar
información derive de las funciones o
potestades públicas que ejerza, será com-
petente el titular del departamento a quien
corresponda la materia en las que las mis-
mas son ejercidas.
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4. Cuando el responsable sea una per-
sona física o jurídica en virtud de la obli-
gación de suministrar a la Administración
la información necesaria para el cumpli-
miento efectivo por aquella de las obliga-
ciones previstas en esta ley foral, será
competente el titular del departamento al
que deba suministrar la información.

Artículo 62. Publicidad de las sancio-
nes.

Las sanciones que se impongan por la
comisión de infracciones muy graves y
graves previstas en esta ley foral se harán
públicas en el Portal del Gobierno Abierto,
sin perjuicio de los supuestos en que deban
ser objeto de publicación en el Boletín Ofi-
cial de Navarra.

TÍTULO VI
Consejo de Transparencia de Navarra

Artículo 63. Consejo de Transparencia
de Navarra.

1. El Consejo de Transparencia de
Navarra, como órgano independiente desti-
nado a promover la transparencia en la
Comunidad Foral de Navarra, velará por el
cumplimiento de las obligaciones de publi-
cidad activa y garantizará el derecho de
acceso a la información pública.

2. El Consejo de Transparencia de
Navarra se adscribirá orgánicamente al
Departamento de Presidencia, Función
Pública, Interior y Justicia y, en el ejerci-
cio de las funciones que la presente ley
foral le atribuye, actuará con objetividad,
profesionalidad, sometimiento al ordena-
miento jurídico, autonomía y plena inde-
pendencia.

Artículo 64. Funciones del Consejo de
Transparencia de Navarra.

1. Son funciones del Consejo de Trans-
parencia de Navarra las siguientes:

a) Conocer de las reclamaciones que se
presenten contra las resoluciones expresas

o presuntas en materia de acceso a la infor-
mación pública.

b) Requerir, a iniciativa propia o como
consecuencia de denuncia o reclamación,
la subsanación de incumplimientos de las
obligaciones recogidas en esta ley.

c) Informar preceptivamente proyectos
normativos que desarrollen la ley en mate-
ria de transparencia o estén relacionados
con esta materia.

d) Evaluar el grado de aplicación y
cumplimiento de las obligaciones en mate-
ria de transparencia por parte de las entida-
des e instituciones sujetas a ella, pudiendo
formular recomendaciones para el mejor
cumplimiento de tales obligaciones.

e) Adoptar criterios de interpretación
uniforme de las obligaciones contenidas en
esta ley foral.

f) Resolver las consultas que se formu-
len en materia de publicidad activa y dere-
cho de acceso por las entidades e institu-
ciones obligadas.

g) Elaborar anualmente una memoria
específica sobre su actividad de velar por
el cumplimiento de las obligaciones en
materia de transparencia por parte de las
entidades e instituciones, que será presen-
tada ante el Parlamento de Navarra. Esta
memoria comprenderá, además de un apar-
tado específico relativo al cumplimiento de
las obligaciones derivadas de la Ley Foral
16/2016, de 11 de noviembre, de Cuentas
Abiertas, las reclamaciones y consultas tra-
mitadas, las recomendaciones o requeri-
mientos que el Consejo haya estimado
oportuno realizar en esta materia, así como
referencia a los expedientes disciplinarios
o sancionadores cuya incoación haya insta-
do.

h) Instar la incoación de expedientes
disciplinarios o sancionadores de acuerdo
con las previsiones del título V.
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i) Imponer multas coercitivas en los
términos previstos en el artículo 69 de esta
ley foral. 

j) Promover actividades de formación y
sensibilización.

k) Colaborar, en las materias que le son
propias, con órganos de naturaleza análo-
ga.

l) Aquellas otras que le sean atribuidas
por una norma de rango legal o reglamen-
tario.

Artículo 65. Composición del Consejo
de Transparencia de Navarra.

1. El Consejo de Transparencia de
Navarra estará compuesto por la persona
titular de la presidencia y por los siguien-
tes miembros:

a) Cuatro miembros del Parlamento de
Navarra para cuya designación se tendrá
en cuenta el criterio de pluralidad respecto
de los grupos presentes en el Parlamento
de Navarra.

b) Un o una representante del departa-
mento competente en materia de transpa-
rencia.

c) Tres representantes de las entidades
locales de Navarra designados a propuesta
de las asociaciones o federación de muni-
cipios de mayor implantación en la Comu-
nidad Foral de Navarra

d) Un o una representante del Consejo
de Navarra.

e) Un o una representante de la Cámara
de Comptos.

f) Un o una representante del Defensor
del Pueblo de Navarra.

g) Un o una representante de la Univer-
sidad Pública de Navarra.

En cada caso, el procedimiento de
designación de los miembros corresponde-
rá a la institución u órgano correspondien-
te, quien podrá designar, además, a un o

una suplente para los casos de enfermedad,
ausencia o impedimento temporal.

2. La persona titular de la presidencia
del Consejo de Transparencia de Navarra
será elegida por el Parlamento de Navarra,
entre personas de reconocido prestigio y
competencia profesional, por mayoría
absoluta, de entre las candidaturas pro-
puestas por los diferentes grupos parla-
mentarios y nombrada por el Gobierno de
Navarra, mediante decreto foral, por un
periodo de cuatro años no renovable.

Será cesada por renuncia, fallecimiento
o incapacitación judicial. También será
cesada a petición del Parlamento de Nava-
rra, por mayoría absoluta, en caso de
incumplimiento grave de sus funciones, de
incapacidad sobrevenida para el ejercicio
de su función, de incompatibilidad o de
condena por delito doloso.

Expirado el mandato que se menciona
en este apartado, quien estuviera en ese
momento en el cargo continuará en sus
funciones hasta que se formule la nueva
designación.

3. Los y las miembros del Consejo de
Transparencia de Navarra serán nombra-
dos por un período de cuatro años por el
Gobierno de Navarra, a propuesta de la
persona titular de la Presidencia del Conse-
jo de Transparencia de Navarra, previa
designación por parte de las entidades o
instituciones correspondientes.

Serán cesados por renuncia, desapari-
ción del vínculo del representante con la
entidad a la que representa, fallecimiento o
incapacitación judicial. También serán
cesados a petición de la entidad o institu-
ción que los hubiera propuesto por incum-
plimiento grave de sus funciones, incapaci-
dad sobrevenida para el ejercicio de su
función, incompatibilidad o condena por
delito doloso.

Expirado el mandato, quien estuviera
en ese momento en el cargo continuará en
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sus funciones hasta que se formule la
nueva designación.

4. La condición de miembro del Conse-
jo de Transparencia de Navarra no exigirá
dedicación exclusiva ni dará derecho a
retribución alguna. La condición de presi-
dente o presidenta del Consejo de Transpa-
rencia de Navarra será incompatible con
cualquiera de los cargos a los que se refie-
re la legislación sobre incompatibilidad de
los miembros del Gobierno de Navarra y
de los altos cargos de la Administración
Foral de Navarra, así como con la perte-
nencia a un partido político, incluyendo los
4 años anteriores a su elección.

Artículo 66. Funciones de la Presiden-
cia.

1. Son funciones de la Presidencia las
siguientes:

a) Ostentar la representación del Con-
sejo de Transparencia de Navarra y mante-
ner relación con los ciudadanos y ciudada-
nas que se dirijan al Consejo y con los
titulares de órganos de análoga naturaleza
de ámbito autonómico o estatal.

b) Velar por la observancia de las obli-
gaciones contenidas en esta ley, dando
conocimiento al órgano competente de los
posibles incumplimientos advertidos, e
instando, en su caso, la incoación de expe-
dientes disciplinarios o sancionadores de
acuerdo con las previsiones del título V.

c) Fijar el orden del día, convocar, pre-
sidir y moderar las sesiones del Consejo,
en las que contará con voto de calidad.

d) Presentar al Parlamento de Navarra
la memoria que prevé esta ley foral.

e) Colaborar, en estas materias, con
órganos de naturaleza análoga estatales o
autonómicos.

f) Ejercer cuantas otras funciones sean
inherentes a su condición.

2. En casos de vacante, ausencia, enfer-
medad u otra causa legal, la persona titular

de la Presidencia será sustituida por el
miembro del Consejo de Transparencia de
Navarra de mayor edad que cumpla con el
régimen de incompatibilidad establecido
en el artículo 65.4 de esta ley.

Artículo 67. Organización y funciona-
miento.

1. La organización y funcionamiento
del Consejo de Transparencia de Navarra
se regirá por el reglamento que éste órgano
apruebe. Dicho reglamento deberá publi-
carse en el Boletín Oficial de Navarra.

2. Para el ejercicio de las funciones de
transparencia y acceso a la información
pública, el Consejo de Transparencia de
Navarra contará con el apoyo jurídico, téc-
nico y administrativo que será facilitado
por el Departamento de Presidencia, Fun-
ción Pública, Interior y Justicia, así como
con los medios personales y materiales del
mismo que sean necesarios.

Artículo 68. Colaboración con el Con-
sejo de Transparencia de Navarra.

Las Administraciones Públicas de
Navarra y los demás organismos y entida-
des que se relacionan en el artículo 2.1, en
las letras b) y c) del artículo 2.2 y en el
artículo 3 de esta ley deberán facilitar al
Consejo de Transparencia de Navarra la
información que les solicite y prestarle la
colaboración necesaria para el desarrollo
de sus funciones. 

Artículo 69. Cumplimiento de los
actos y resoluciones del Consejo de Trans-
parencia de Navarra.

1. Los actos de petición de información
y documentación y las resoluciones dicta-
das por el Consejo de Transparencia de
Navarra serán vinculantes para las admi-
nistraciones públicas, entidades y personas
obligadas en los artículos 2 y 3 de esta ley
foral, con la excepción de las instituciones
públicas de la Comunidad Foral de Nava-
rra no sujetas a su conocimiento. 
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2. El Consejo de Transparencia de
Navarra velará por el cumplimiento efecti-
vo de sus actos o resoluciones. A tal efec-
to, podrá disponer, en el acto o resolución,
quién ha de ejecutarlo, las medidas de eje-
cución necesarias y, en su caso, resolver
las incidencias derivadas de la ejecución.

3. Las partes podrán proponer al Con-
sejo de Transparencia de Navarra las medi-
das de ejecución necesarias para garantizar
el cumplimiento efectivo de sus actos y
resoluciones.

4. En caso de advertirse que un acto o
una resolución dictada en el ámbito de su
competencia pudiera estar siendo incum-
plido, el Consejo de Transparencia de
Navarra, de oficio o a instancia de alguna
de las partes, requerirá a las autoridades,
entidades, empleados públicos o particula-
res a quienes corresponda que lleven a
cabo su cumplimiento en el plazo que se
les fije e informen al respecto.

Transcurrido el plazo fijado y si el
Consejo apreciase el incumplimiento total
o parcial de su acto o resolución, podrá
adoptar cualesquiera de las medidas
siguientes:

a) Imponer multa coercitiva de 500 a
5.000 euros a las administraciones o enti-
dades, autoridades, empleados públicos o
particulares que incumplan los actos o las
resoluciones del Consejo, pudiendo reite-
rar la multa cada diez días hasta el cumpli-
miento íntegro de lo mandado.

b) Hacer pública la actitud incumplido-
ra de quienes resulten responsables en su
página web, en su informe anual, en los
medios de comunicación y dando traslado
de la conducta al Parlamento de Navarra,
para su conocimiento. 

5. El Consejo de Transparencia de
Navarra podrá recabar el auxilio de cual-
quiera de las administraciones y poderes
públicos para garantizar la efectividad de
sus resoluciones, que lo prestarán con
carácter preferente y urgente.

Disposición adicional primera. Apli-
cación de la presente ley foral al Parlamen-
to de Navarra.

1. La aplicación de los principios de
transparencia de la presente ley foral al
Parlamento de Navarra y a sus miembros
se llevará cabo por su Reglamento y demás
normas de desarrollo y aplicación.

2. Las resoluciones dictadas por el Par-
lamento de Navarra en materia de transpa-
rencia agotan la vía administrativa, no
siendo susceptibles de recurso potestativo
ante el Consejo de Transparencia de Nava-
rra y contra ellas solo cabrá la interposi-
ción del recurso contencioso-administrati-
vo.

Disposición adicional segunda. Comi-
sión Interdepartamental para la Transpa-
rencia y el Gobierno Abierto.

1. Se creará por el Gobierno de Nava-
rra la Comisión Interdepartamental para la
Transparencia y el Gobierno Abierto,
como unidad encargada de impulsar y
coordinar, con carácter general, la imple-
mentación de las medidas derivadas de la
presente ley foral, de valorar el grado de
implantación de estas, y en su caso, de pro-
mover todas aquellas actuaciones correcto-
ras de cara a lograr la plena efectividad y
cumplimiento de las disposiciones recogi-
das en la misma.

2. La Comisión de Seguimiento estará
presidida por la persona titular del departa-
mento competente en materia de transpa-
rencia, y se compondrá, además de por los
titulares de las direcciones generales con
competencias en las materias de Presiden-
cia y de Gobierno Abierto, nuevas tecnolo-
gías, administración electrónica, atención a
la ciudadanía, y al menos un representante
con rango mínimo de director general por
cada una de las áreas departamentales de la
Administración de la Comunidad Foral de
Navarra.

3. La Comisión elaborará y publicará
cada año un informe sobre el grado de
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aplicación de esta ley foral, y realizará
cada cuatro años una evaluación conjunta
de su aplicación con, en su caso, propues-
tas para la introducción de mejoras que la
puedan hacer más efectiva.

4. Asimismo, elaborará y publicará
información periódica de carácter estadísti-
co sobre las solicitudes de información
públicas recibidas, así como información
sobre la experiencia adquirida en la aplica-
ción de esta ley foral, garantizando en todo
caso la confidencialidad de los solicitantes
de información pública.

5. La Comisión será asistida en el ejer-
cicio de sus funciones por una comisión
técnica designada al efecto.

Disposición adicional tercera. Plazo
para el cumplimiento de las obligaciones
de publicidad activa.

1. Sin perjuicio de lo dispuesto en el
número 2 de esta disposición adicional ter-
cera, las entidades incluidas en el ámbito
de aplicación del título I adoptarán las
medidas necesarias para que la informa-
ción derivada de las nuevas obligaciones
de publicidad activa previstas en esta ley
foral esté disponible en la correspondiente
sede electrónica o página web, en el plazo
máximo de un año a contar desde la fecha
de entrada en vigor de esta ley foral.

2. Las entidades locales dispondrán de
un máximo de dos años para adaptarse a
las obligaciones contenidas en esta ley
foral que excedan de las derivadas de la
Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de trans-
parencia, acceso a la información pública y
buen gobierno.

Disposición adicional cuarta. Crea-
ción del registro público de grupos de inte-
rés.

En el plazo de un año desde la entrada
en vigor de la presente ley foral, se creará
el registro público de grupos de interés al
que se refiere el título IV.

Disposición adicional quinta. Medi-
das de sensibilización y formación para el
personal al servicio de las Administracio-
nes Públicas de Navarra.

El Gobierno, con motivo de la puesta
en marcha de esta ley foral, aprobará un
plan formativo en el ámbito de la transpa-
rencia dirigido a los funcionarios y perso-
nal de las Administraciones Públicas de
Navarra, acompañado, a su vez, de una
campaña informativa dirigida a los ciuda-
danos y las ciudadanas y a las entidades
privadas afectadas por las obligaciones de
transparencia.

Disposición adicional sexta. Evalua-
ción global de la transparencia.

Transcurrido un período de dos años
desde la entrada en vigor de esta ley foral,
el Gobierno de Navarra, por medio del
Departamento de Presidencia, Función
Pública, Interior y Justicia, procederá a
realizar un informe de evaluación de su
aplicación, que trasladará al Parlamento de
Navarra.

Disposición adicional séptima. Regu-
laciones especiales del derecho de acceso a
la información pública.

1. Esta ley foral será de aplicación, con
carácter general, a toda la actividad rela-
cionada con el acceso a la información
pública de las Administraciones Públicas,
instituciones públicas y entidades contem-
pladas en el artículo 2 de la misma. 

El acceso a la información medioam-
biental, sobre ordenación del territorio y
urbanismo, sobre archivos y documentos
históricos y subvenciones, se regirá por lo
dispuesto en esta ley foral, salvo en aque-
llos supuestos en que la normativa especial
establezca con rango de ley limitaciones
para el acceso por razón de la protección
de determinados intereses públicos o de la
protección de datos de carácter personal.

No obstante lo anterior, se regirán por
su normativa específica el acceso a la
información tributaria, sanitaria, policial y
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cualquier otra información en que una
norma con rango de ley declare expresa-
mente el carácter reservado o confidencial
de la información. 

En lo que no prevea la normativa espe-
cífica, será de aplicación supletoria esta
ley foral. 

2. En todos los casos, y cualquiera que
sea la normativa aplicable, el Consejo de
Transparencia de Navarra será competente
para velar por el cumplimiento del derecho
de acceso a la información pública y exa-
minar las reclamaciones contra los actos y
resoluciones que se dicten de concesión o
denegación total o parcial de acceso a la
información pública, salvo en los casos del
Parlamento de Navarra, Cámara de Comp-
tos, Consejo de Navarra y Defensor del
Pueblo de Navarra.

Disposición adicional octava. Igual-
dad de género en el lenguaje.

En los casos en que esta ley foral utili-
za sustantivos de género gramatical mas-
culino para referirse a personas, cargos o
puestos de trabajo, debe entenderse que se
hace por mera economía en la expresión, y
que se utilizan de forma genérica con inde-
pendencia del sexo de las personas aludi-
das o de los titulares de dichos cargos o
puestos, con estricta igualdad en cuanto a
los efectos jurídicos.

Disposición transitoria única. Aplica-
ción de obligaciones de transparencia a
relaciones jurídicas anteriores.

Los sujetos a los que se refiere el artí-
culo 3 quedarán exentos de realizar las
obligaciones de publicidad activa señala-
dos en esta ley foral en relación con aque-

llos contratos, subvenciones, conciertos o
cualesquiera otras relaciones jurídicas que
hubieran finalizado con anterioridad a la
entrada en vigor de esta ley, sin perjuicio
de las obligaciones establecidas en el capí-
tulo II del título III de esta ley foral en
cuanto a acceso a la información pública.

Disposición derogatoria única. Dero-
gación normativa.

Quedan derogados expresamente los
títulos II, III, V, VII, VIII y IX de la Ley
Foral 11/2012, de 21 de junio de la Trans-
parencia y del Gobierno Abierto, y cuantas
disposiciones de igual o inferior rango se
opongan a lo establecido en la presente ley
foral.

Disposición final primera. Mandato
de los miembros del Consejo de la Trans-
parencia de Navarra.

Los miembros actuales del Consejo de
la Transparencia de Navarra continuarán
hasta la terminación de su periodo de man-
dato.

Disposición final segunda. Habilita-
ción para el desarrollo de la presente ley
foral.

Se autoriza al Gobierno de Navarra
para dictar las disposiciones y adoptar las
medidas que resulten necesarias para la
aplicación, desarrollo y ejecución de esta
ley foral. 

Disposición final tercera. Entrada en
vigor.

La presente ley foral entrará en vigor a
los tres meses de su publicación en el
Boletín Oficial de Navarra.
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PREÁMBULO

La presente ley foral modifica la Ley
Foral 14/2004, de 3 de diciembre, del
Gobierno de Navarra y de su Presidente, la
Ley Foral 19/1996, de 4 de noviembre, de
incompatibilidades de los miembros del
Gobierno y de los altos cargos de la Admi-
nistración de la Comunidad Foral de Nava-
rra, y la Ley Foral 4/2000, de 3 de julio,
del Defensor del Pueblo.

La Ley Foral 14/2004 se ve afectada en
lo relativo a la ética y la transparencia en
la acción de gobierno, declara que la actua-
ción de los miembros del Gobierno de
Navarra y de los altos cargos de la Admi-
nistración Pública debe estar presidida por
el interés general y la transparencia en su
gestión, siendo incompatible con la con-
fianza depositada por la ciudadanía la per-

manencia en el cargo en la situación proce-
sal de investigado por la presunta comisión
de los delitos de corrupción. Regula, asi-
mismo, el deber de abstención de toda acti-
vidad privada cuando pueda suponer un
conflicto de intereses, la transparencia en
la acción de gobierno y la rendición de
cuentas, y desarrolla normas para hacer
más transparente el traspaso de poderes
con ocasión de los cambios de gobierno.

La Ley Foral 19/1996, de 4 de noviem-
bre, de incompatibilidades de los miem-
bros del Gobierno y de los altos cargos de
la Administración de la Comunidad Foral
de Navarra, ve modificado el régimen san-
cionador establecido en el artículo 15. 

Y la Ley Foral del Defensor del Pueblo
ve ampliadas sus funciones en relación con

Ley Foral 6/2018, de 17 de mayo, por la que se modifican la Ley
Foral 14/2004, de 3 de diciembre, del Gobierno de Navarra y
de su Presidente, la Ley Foral 19/1996, de 4 de noviembre, de
incompatibilidades de los miembros del Gobierno y de los
altos cargos de la Administración de la Comunidad Foral de
Navarra, y la Ley Foral 4/2000, de 3 de julio, del Defensor del
Pueblo de la Comunidad Foral de Navarra.
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las quejas por falta de transparencia en las
Administraciones Públicas de Navarra.

El nexo común de las tres leyes modifi-
cadas es su consideración de leyes de
mayoría absoluta que complementan las
disposiciones de la nueva Ley Foral de
transparencia, acceso a la información
pública y buen gobierno.

Artículo 1. Se añade a la Ley Foral
14/2004, de 3 de diciembre, un nuevo títu-
lo V, la ética y la transparencia en la
acción de Gobierno, cuyo contenido es el
siguiente: 

“TÍTULO V. 
De la ética y la transparencia

Artículo 64. Principios de actuación.

La actuación de los miembros del
Gobierno de Navarra y de los altos cargos
de la Administración Pública estará presi-
dida por el interés general y la transparen-
cia en su gestión, observándose los princi-
pios éticos y de conducta contemplados en
el Código de Buen Gobierno aprobado por
la Ley Foral 2/2011, de 17 de marzo.

Artículo 65. Conflicto de intereses.

Los miembros del Gobierno de Nava-
rra deberán abstenerse de toda actividad
privada o interés que pueda suponer un
conflicto de intereses con sus responsabili-
dades públicas. Se considerará que existe
un conflicto de intereses cuando deban
decidir en asuntos en los que confluyan
intereses públicos e intereses privados pro-
pios, de familiares directos o compartidos
con terceras personas. Todo lo anterior se
entiende sin perjuicio de los supuestos de
abstención regulados en el artículo 11 de
esta ley foral.

Lo establecido en el apartado anterior
también será de aplicación a los altos car-
gos de la Administración Pública.

Artículo 66. El Gobierno en funciones.

El Gobierno en funciones, además de
limitar su actuación y decisiones a lo esta-

blecido en la presente ley foral, deberá
garantizar el estado de la documentación
necesaria para el gobierno entrante, elabo-
rando inventarios de los documentos bási-
cos, en el formato más seguro y práctico,
con el objeto de facilitar el traspaso de
poderes al gobierno entrante. La finalidad
de dichos inventarios será la de informar,
de manera transparente, sobre el estado
concreto de los archivos y temas pendien-
tes en cada ámbito departamental que ten-
gan relevancia pública y que se consideren
imprescindibles para desarrollar la actua-
ción del nuevo Gobierno, así como del
estado de ejecución del presupuesto
correspondiente, y en todo caso:

a) La estructura, organigrama y funcio-
nes.

b) Los programas en ejecución.

c) Los convenios vigentes con detalle
de ejecución.

d) Informe sobre la ejecución presu-
puestaria del ejercicio en curso y de las
disponibilidades existentes.

e) Relación de préstamos financieros
otorgados y solicitados.

f) Relación de compromisos económi-
cos asumidos.

g) Informe sobre la situación del perso-
nal.

h) Listado y copia de todos los contra-
tos vigentes en el momento de la transi-
ción.

i) Listado y copia de todas las obliga-
ciones pendientes de pago.

j) Listado de todas las disposiciones de
carácter general aprobadas cuya entrada en
vigor esté diferida a un momento posterior
al de la toma de posesión del nuevo
Gobierno.

Artículo 67. Transparencia en la acción
del Gobierno y rendición de cuentas.
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1. Las personas que en cada momento
conformen el Gobierno de Navarra asumi-
rán el compromiso de ejercer la acción de
Gobierno de forma transparente y se obli-
garán a rendir cuentas sobre su gestión a la
ciudadanía.

2. A estos efectos, se regularán e
implantarán instrumentos para que el
Gobierno en su conjunto y cada uno de sus
integrantes en su ámbito puedan:

a) Compartir con la ciudadanía las
decisiones de política, logros y dificultades
de la gestión e inversión pública.

b) Dar cuenta de la forma en que se
administran los recursos públicos y de su
coherencia con la planificación aprobada.

c) Construir y desarrollar mecanismos
de ajuste de las acciones de política para
adaptarlas a las peticiones ciudadanas.

d) Facilitar el control ciudadano de
toda la actuación del Gobierno y fortalecer
la capacidad de los ciudadanos y ciudada-
nas para estimular y orientar esa acción.

Artículo 68. Investigados por delitos de
corrupción.

1. En el momento en que un cargo
público electo o sujeto a nombramiento de
libre designación conozca, de forma feha-
ciente, que un juzgado o tribunal compe-
tente ha adoptado un auto estableciendo su
situación procesal de investigado o figura
legal equivalente por la presunta comisión
de los delitos contemplados en los artícu-
los 404 a 444 o 472 a 509 del Código
Penal actualmente vigente, entenderá que
su permanencia en el cargo es incompati-
ble con la confianza que se debe trasladar a
la ciudadanía sobre la vigencia de los prin-
cipios éticos y con la obligación de preser-
var el prestigio de las instituciones.

2. Así lo entenderá también en el caso
de los altos cargos sujetos a nombramiento
de libre designación, quien tenga la potes-
tad de relevarlo”.

Artículo 2. Se modifica el artículo
15.1 de la Ley Foral 19/1996, de 4 de
noviembre, que queda redactado  de la
forma siguiente:

“Artículo 15. Sanciones.

1. a) Las infracciones muy graves y
graves serán sancionadas con la declara-
ción del incumplimiento de esta ley foral y
estas declaraciones serán publicadas  en el
Boletín Oficial de Navarra.

b) Las infracciones muy graves serán
sancionadas con una multa entre 600 y
6000 euros.

c) Las infracciones muy graves podrán
ser causa de cese en el cargo”.

Artículo 3. Se añade un nuevo artículo
11 bis al Capítulo I del Título II de la Ley
Foral 4/2000, de 3 de julio, del Defensor
del Pueblo de Navarra, que quedará redac-
tado de la forma siguiente: 

“Artículo 11 bis. 

1. Sin perjuicio de la reclamación que,
ante el Consejo de Transparencia de Nava-
rra, pueda interponerse contra las resolu-
ciones, expresas o presuntas, de los órga-
nos de la Administración Pública que
impidan o limiten, total o parcialmente, el
ejercicio por los ciudadanos y ciudadanas
del derecho que se reconoce en el título III
de la Ley Foral de transparencia, acceso a
la información pública y buen gobierno, en
lo referente al acceso a la información
pública, el o la solicitante de la informa-
ción pública y terceros interesados podrán
dirigir una queja al Defensor del Pueblo de
Navarra siempre que se haya impedido o
limitado su derecho de acceso a esta infor-
mación, de conformidad con lo dispuesto
en esta ley foral.

2. La intervención del Defensor del
Pueblo de Navarra no suspenderá el trans-
curso de los plazos para la interposición de
la reclamación o recurso contencioso-
administrativo procedentes”.
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Disposición adicional. La presente
modificación de las Leyes Forales
14/2004, de 3 de diciembre, 19/1996, de 4
de noviembre, y 4/2000, de 3 de julio,
revisten el carácter de leyes de mayoría
absoluta de acuerdo con los artículos 20.2
y 25 de la Ley Orgánica 13/1982, de 10 de

agosto, de Reintegración y Amejoramiento
de Régimen Foral de Navarra.

Disposición final. Entrada en vigor.

La presente ley foral entrará en vigor a
los tres meses de su publicación en el
Boletín Oficial de Navarra.
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PREÁMBULO

I

La sociedad tiene que hacer frente a
retos que modifican y condicionan sus for-
mas de actuación y gestión. Los cambios
sociales, empresariales, laborales, políti-
cos, administrativos, tecnológicos, etc.,
nos han situado ante un nuevo paradigma
político-administrativo. Como consecuen-
cia, los instrumentos de control hoy en día
existentes no resultan suficientes para pre-
ver, vigilar y monitorizar la actividad polí-
tica y administrativa a fin de prevenir actos
de corrupción o malas prácticas. Atendien-
do a lo expuesto se ve necesario crear un
organismo específico que esté coordinado
con los entes de control y fiscalización
existentes dentro de la propia Administra-
ción y los del ámbito parlamentario y de
esta forma mejorar los resultados de las
políticas públicas y alcanzar el máximo
grado de transparencia y de buen hacer.

Mediante esta ley foral se crea la Ofici-
na de Buenas Prácticas y Anticorrupción
de la Comunidad Foral de Navarra, con el
objetivo de prevenir e investigar posibles
casos de corrupción, fomentar las buenas
prácticas y preservar la integridad de las
Administraciones y del sector público de
Navarra. 

La Oficina desempeñará en la línea
expuesta las funciones que la legislación
de contratos atribuye a la Oficina de regu-
lación y supervisión de la contratación.

En la presente ley foral, y de conformi-
dad con los instrumentos jurídicos interna-
cionales, por corrupción se entiende cual-
quier abuso de poder para obtener réditos
privados para sí mismo o para terceros.

II

Para combatir la corrupción y fortale-
cer las buenas prácticas es imprescindible
que la sociedad intervenga en el control de
la Administración Pública. Para garantizar

Ley Foral 7/2018, de 17 de mayo, de creación de la Oficina de Bue-
nas Prácticas y Anticorrupción de la Comunidad Foral de
Navarra.
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la participación se deben crear mecanis-
mos reales de participación ciudadana en
el control eficaz de sus instituciones y
establecer sistemas de rendición de cuentas
de los responsables políticos ante la ciuda-
danía y sus órganos de representación.

III

La creación de la Oficina de Buenas
Prácticas y Anticorrupción se realiza al
amparo del artículo 49.1 de la Ley Orgáni-
ca 13/1982, de 10 de agosto, de Reintegra-
ción y Amejoramiento del Régimen Foral
de Navarra, y, mediante la misma, la
Comunidad Foral de Navarra da cumpli-
miento a la Resolución 58/4, de 31 de
octubre de 2003, de la Asamblea General
de Naciones Unidas, por la que se aprueba
la Convención de las Naciones Unidas
contra la Corrupción, en cuyo artículo 6
establece la necesidad de crear órganos
encargados de prevenir la corrupción en
los distintos Estados parte. Asimismo, con
su creación se profundiza en los paráme-
tros establecidos por la Unión Europea en
la lucha contra el fraude y recogidos en el
artículo 325 del Tratado de la Unión Euro-
pea y del Tratado de Funcionamiento de la
Unión Europea. 

A su vez, la puesta en marcha de la
Oficina de Buenas Prácticas y Anticorrup-
ción fortalece el cumplimiento por parte de
la Comunidad Foral de Navarra de los
compromisos derivados de la firma y rati-
ficación por parte del Estado español del
Convenio Civil sobre la Corrupción
(número 174 del Consejo de Europa) y del
Convenio Penal sobre la Corrupción
(número 173 del Consejo de Europa), así
como de la Resolución 24 (97) del Consejo
de Europa sobre los veinte principios rec-
tores de la lucha contra la corrupción.

IV

Esta ley foral se estructura en seis títu-
los, tres disposiciones adicionales, cuatro

transitorias, una derogatoria y una disposi-
ción final.

El título I se refiere a la creación, natu-
raleza jurídica y objeto de la Oficina de
Buenas Prácticas y Anticorrupción. En este
título se aborda el régimen jurídico, ámbito
de actuación de la misma y sus funciones.

La Oficina de Buenas Prácticas y Anti-
corrupción debe promover y establecer
medidas para prevenir, investigar y comba-
tir la corrupción, fomentar y mejorar las
buenas prácticas y proteger a los denun-
ciantes. Su finalidad primordial es fortale-
cer la actuación de las instituciones públi-
cas de la Comunidad Foral de Navarra
para evitar que se produzca un menoscabo
moral en ellas y un empobrecimiento eco-
nómico en la Hacienda Pública redundan-
do en perjuicio de la ciudadanía y en la
merma en la calidad de los servicios públi-
cos.

Su ámbito de actuación abarca al con-
junto de instituciones que conforman la
Comunidad Foral. Asimismo, la Oficina de
Buenas Prácticas y Anticorrupción puede
actuar sobre empresas y entidades privadas
y personas físicas en función de su rela-
ción con las Administraciones, en los tér-
minos que la ley foral prevé.

La Oficina de Buenas Prácticas y Anti-
corrupción se articula en torno a cuatro
grandes principios que constituyen sus ejes
de actuación. La prevención es el primero
de ellos. En su desarrollo la Oficina velará
por la transparencia en la gestión de lo
público y la participación de la sociedad
civil; supervisará la obligación de rendir
cuentas de la gestión de lo público; promo-
verá la inclusión y la observancia de un
código de buenas prácticas de los cargos
electos, cargos de libre designación y
empleados del sector público; y vigilará y
controlará el conflicto de intereses en la
gestión de lo público.

En el ejercicio de su función preventi-
va, la Oficina realizará, en colaboración
con las Administraciones Públicas, la iden-
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tificación de los riesgos de corrupción y
malas prácticas y elaborará propuestas
para su erradicación. También realizará el
estudio de conductas de escasa probidad de
empleados y cargos públicos, sus causas y
formas de erradicarlas. Trabajará para la
interiorización y adopción de conductas
éticas en la gestión de lo público. 

Para ello, la Oficina formulará reco-
mendaciones con el objeto de promover la
cultura de las buenas prácticas y el aisla-
miento de la corrupción. Asimismo, reali-
zará asesoramiento institucional especiali-
zado y desarrollará actividades de
formación de trabajadores del sector públi-
co, cargos políticos y cargos directivos. 

La Oficina de Buenas Prácticas y Anti-
corrupción también contribuirá al fomento
y asimilación en nuestra sociedad de los
valores cívicos de respeto y cuidado de lo
público y de rechazo del fraude y la
corrupción en todos los ámbitos de la
sociedad.

La investigación es el segundo eje de
actuación, cuyo objeto será identificar a
los responsables de desviaciones en fondos
públicos, conflictos de intereses –reales o
potenciales–, abusos y desviación de
poder, uso no autorizado de informaciones
de acceso reservado, aprovechamiento en
beneficio particular o de terceros de bienes
y recursos públicos, así como de otras con-
ductas irregulares de autoridades, altos car-
gos y trabajadores del sector público, per-
sonas físicas o jurídicas, que pudieran ser
causa de perjuicio moral o económico para
las Administraciones Públicas. Una vez
finalizada la investigación, cuando en el
curso de la misma se detecten indicios de
irregularidades administrativas para las
que esté prevista sanción administrativa, la
Oficina remitirá las investigaciones de
forma inmediata a los órganos administra-
tivos competentes para que actúen en con-
secuencia e impidan que se sigan produ-
ciendo dichas irregularidades. En el
supuesto de que en el transcurso de una
investigación se descubran indicios delicti-

vos se dará traslado inmediato de la misma
a los órganos jurisdiccionales. El procedi-
miento de investigación también podrá
concluir con la formulación de recomenda-
ciones al organismo afectado para corregir
o evitar disfunciones que afecten a la inte-
gridad de la institución y de las personas
que la componen.

El control y la evaluación de las medi-
das de lucha contra el fraude y la corrup-
ción es el tercer eje de acción de esta Ofi-
cina. Para ello, establecerá canales de
coordinación y cooperación estable con
otras instituciones a los efectos de cumplir
sus objetivos. Con su ejercicio favorecerá
la promoción de los máximos niveles de
integridad, honestidad y transparencia en
el diseño y desarrollo de políticas públicas
y en la prestación de servicios públicos y
en la gestión de los recursos públicos. Asi-
mismo contribuirá a evaluar los instrumen-
tos jurídicos y las medidas administrativas
de control y lucha contra la corrupción
establecidas en las Administraciones
Públicas.

Se configura como el cuarto eje que
inspira esta ley foral la protección de las
personas que, perteneciendo al ámbito de
actuación de esta ley foral, denuncien con-
ductas sospechosas o prácticas irregulares
que produzcan menoscabo moral o econó-
mico a nuestras Instituciones. Su finalidad
es evitar que se produzcan empeoramien-
tos de las condiciones laborales o profesio-
nales por haber defendido los valores cívi-
cos de nuestra sociedad. Por lo tanto, la
Oficina de Buenas Prácticas y Anticorrup-
ción deberá contribuir a proteger a las per-
sonas que denuncien conductas sospecho-
sas de corrupción o prácticas irregulares de
conformidad con lo dispuesto en esta ley
foral. 

En el título II, se analiza el procedi-
miento de investigación, la protección de
la persona denunciante o informante y el
tratamiento de la documentación calificada
como reservada.
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La tarea de investigación de la Oficina
de Buenas Prácticas y Anticorrupción se
inicia de oficio, previo análisis de los
hechos denunciados por particulares, fun-
cionarios o instituciones y personas jurídi-
cas, públicas o privadas. 

El título III aborda la colaboración de
la Oficina con otros organismos y entida-
des de derecho público. La Oficina de
Buenas Prácticas y Anticorrupción se
coordinará, para mejorar su eficacia en el
ejercicio de sus funciones, con otras insti-
tuciones, Administraciones Públicas y
entes públicos en la forma establecida en
esta ley foral y con pleno respeto a las res-
pectivas competencias.

El título IV se dedica a regular los
resultados de la actividad desarrollada por
la Oficina, que pasarán por la rendición de
cuentas a la ciudadanía de la Comunidad
Foral de Navarra y al Parlamento, con la
elaboración de una memoria anual y su
remisión a la cámara legislativa. No obs-
tante, la dirección de la Oficina de Buenas
Prácticas y Anticorrupción emitirá un
informe anual que dé cuenta de las activi-
dades desarrolladas por la Oficina en cum-
plimiento de sus funciones de prevención e
investigación, control y evaluación. Todo
ello sin perjuicio de informes extraordina-
rios o especiales que pudieran realizarse.
Se garantiza en este título la publicidad
debida de todos estos informes.

El título V se refiere a la dotación de
medios personales y materiales de la Ofici-
na. La misma será dirigida por una directo-
ra o director que ha de ser una persona
independiente y de probada solvencia ele-
gida por el Parlamento de Navarra. 

Por su parte, al personal empleado en
la Oficina de Buenas Prácticas y Antico-
rrupción se le aplicará el Estatuto de Per-
sonal de las Administraciones  Públicas de
Navarra, respetando siempre los principios
de publicidad, mérito y capacidad para la
provisión de los puestos de trabajo. Asi-
mismo se contempla el régimen especial

de incompatibilidades aplicables al perso-
nal vinculado a ella.

El título VI aborda el régimen sancio-
nador, define las infracciones, califica su
gravedad y establece las sanciones corres-
pondientes. La experiencia nos indica que
las meras recomendaciones y el reproche
público es insuficiente. Por este motivo la
ley fija sanciones atribuyendo esta compe-
tencia a la Dirección de la Oficina de Bue-
nas Prácticas y Anticorrupción o requirien-
do a las autoridades competentes en
materia disciplinaria a que las ejerzan.

Por último, esta ley foral incluye un
conjunto de disposiciones adicionales, tran-
sitorias y finales, entre las que cabe destacar
la adicional segunda, que atribuye funciones
de regulación y supervisión a la Oficina en
materia de contratación en los términos que
establece la legislación de contratos, y la
disposición adicional tercera, que crea una
Sección  dentro de la Oficina para llevar a
cabo las funciones que el art. 333 de la Ley
9/2017, de 8 de noviembre, atribuye a la
Oficina Nacional de Evaluación.

La disposición final establece una
vacatio legis de tres meses para su entrada
en vigor. 

TÍTULO I 
Disposiciones generales

CAPÍTULO I
Objeto, principios generales, régimen

jurídico y ámbito de actuación

Artículo 1. Objeto y naturaleza jurídi-
ca.

1. El objeto de esta ley foral es la crea-
ción de la Oficina de Buenas Prácticas y
Anticorrupción de la Comunidad Foral de
Navarra como entidad de derecho público,
con personalidad jurídica propia, que
actuará con objetividad, profesionalidad,
sometimiento al ordenamiento jurídico y
plena independencia orgánica y funcional
de las Administraciones Públicas en el
ejercicio de sus competencias.
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2. La Oficina de Buenas Prácticas y
Anticorrupción se crea para la detección,
prevención, investigación y erradicación
de la corrupción y prácticas fraudulentas
de las Administraciones Públicas de Nava-
rra y de las sociedades y entidades partici-
padas por estas en los términos que se
regulan en la presente ley foral. 

3. Se crea para impulsar y favorecer
una cultura de buenas prácticas, de valores
cívicos y buen gobierno en la ciudadanía, y
para rechazar la corrupción en el diseño,
ejecución y evaluación de políticas públi-
cas o actuaciones administrativas.

Artículo 2. Principios generales.

La Oficina de Buenas Prácticas y Anti-
corrupción de la Comunidad Foral de
Navarra sirve con objetividad a los intere-
ses generales de acuerdo con los principios
de integridad, neutralidad, responsabilidad,
imparcialidad, proporcionalidad, confiden-
cialidad, dedicación al servicio público y
presunción de inocencia.

Igualmente, deberá respetar en su
actuación los principios de legalidad, efi-
cacia, eficiencia y economía en el cumpli-
miento de los objetivos y finalidades públi-
cos. 

La Oficina de Buenas Prácticas y Anti-
corrupción en sus relaciones con los ciuda-
danos actúa de conformidad con los princi-
pios de transparencia, de participación y
rendición de cuentas.

Artículo 3. Régimen jurídico.

La Oficina de Buenas Prácticas y Anti-
corrupción de la Comunidad Foral de
Navarra se regirá por lo dispuesto en esta
ley foral y por las normas de Derecho
Administrativo.

Para la imposición de las sanciones
establecidas en el título VI se seguirán las
disposiciones y los principios previstos en
esta ley foral y en la normativa vigente del
procedimiento sancionador administrativo. 

Artículo 4. Ámbito de actuación de la
Oficina.

El ámbito de actuación de la Oficina de
Buenas Prácticas y Anticorrupción de la
Comunidad Foral Navarra es:

1. La Administración de la Comunidad
Foral de Navarra y sus organismos, entes,
entidades, fundaciones, consorcios y
empresas públicas, con participación
mayoritaria o dominio efectivo, indepen-
dientemente de que se rijan por el derecho
público o privado. En el caso de que dicha
participación sea inferior al 50%, el ámbito
de actuación de la Oficina se extenderá al
control de las actividades de gestión de
servicios públicos, de ejecución de obras
pública, de asistencia o suministro, a cuen-
ta del sector público de Navarra.

2. Las entidades locales de Navarra y
sus organismos, entes, entidades, fundacio-
nes y empresas públicas, con participación
mayoritaria o dominio efectivo, indepen-
dientemente de que se rijan por el derecho
público o privado. En el caso de que dicha
participación sea inferior al 50%, el ámbito
de actuación de la Oficina se extenderá
únicamente al control de las actividades de
gestión de servicios públicos, de ejecución
de obras pública, de asistencia o suminis-
tro, a cuenta del sector público de Navarra.

3. La Universidad Pública de Navarra y
sus entes, entidades, fundaciones y orga-
nismos dependientes.

4. Los partidos políticos, las organiza-
ciones sindicales y empresariales y las fun-
daciones y asociaciones vinculadas en los
términos a que hace referencia el artículo
4.1.e) de la Ley Foral 2/2018, de 13 de
abril, de Contratos Públicos.

CAPÍTULO II
Fines y funciones

Artículo 5. Funciones.

1. Son funciones de la Oficina de Bue-
nas Prácticas y Anticorrupción de la
Comunidad Foral de Navarra:
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a) La función de prevención.

b) La función de investigación.

c) La función de evaluación.

d) La función de protección. 

e) La función de regulación y supervi-
sión de la contratación pública.

Artículo 6. Función de prevención.

La función de la Oficina de Buenas
Prácticas y Anticorrupción de la Comuni-
dad Foral de Navarra en materia de pre-
vención comprenderá las siguientes actua-
ciones: 

a) Identificar los riesgos de corrupción,
detectar las conductas inapropiadas o con-
trarias a la integridad y a la ética pública.
Para ello recogerá datos y elaborará estu-
dios que le permitan identificar las tipolo-
gías de fraude en el sector público, los
ámbitos en los que se producen y las situa-
ciones que facilitan su aparición. 

b) Elaborar un nuevo Código Ético y
de Conducta que establezca las normas éti-
cas y de conducta que han de observar los
miembros del Gobierno de Navarra, altos
cargos, personal eventual, directivos de las
entidades que integran el sector público así
como los cargos electos debiendo ajustar
sus actuaciones a los principios de objeti-
vidad, integridad, neutralidad, responsabi-
lidad, imparcialidad, confidencialidad,
transparencia, ejemplaridad, dedicación al
servicio público, eficacia, honradez, auste-
ridad, respeto a la igualdad de género y
respeto, promoción y protección del entor-
no cultural, lingüístico y medioambiental.
El Código será aprobado por el Parlamento
de Navarra con rango de ley foral.

c) Promover, impulsar y garantizar la
aplicación del Código Ético y de Conduc-
ta, así como la guía de buenas prácticas, en
la Administración Pública, con el objetivo
de coadyuvar en la mejora de la calidad de
la prestación de los servicios públicos.

d) Gestionar el Registro de actividades
e intereses, así como verificar la informa-
ción aportada en las declaraciones de acti-
vidades e intereses, dirimir los casos de
conflicto y comprobar la justificación de
las variaciones en forma de incremento del
patrimonio de los cargos públicos. A tal
efecto, la Oficina actuará por iniciativa
propia, justificada con un informe motiva-
do. 

Podrá, también, verificar la informa-
ción declarada y dirimir los casos de con-
flicto sobre el régimen de incompatibilida-
des de altos cargos y cargos electos
públicos de la Administración Local de
Navarra, siempre y cuando así sea acorda-
do por el órgano competente de la Admi-
nistración Local y tras la formalización del
respectivo convenio.

e) Asesorar, elaborar informes, formu-
lar propuestas, incluyendo propuestas de
modificaciones normativas, dirigidas a
mejorar las actuaciones del sector público
y a incorporar criterios que puedan evitar
disfunciones o actuaciones discrecionales
y mejoren la práctica administrativa. 

f) Diseñar y programar las acciones
formativas y de sensibilización en materia
de prevención y lucha contra el fraude y la
corrupción. 

g) Colaborar, a solicitud del órgano o
la institución competente, ya sea de carác-
ter público o privado, en la formación del
personal en todo aquello a lo que hace
referencia esta ley foral. 

h) Aquellas otras actuaciones cuyo
contenido y finalidad puedan ser conside-
radas acciones preventivas contra el fraude
y la corrupción.

Artículo 7. Función de investigación.

1. Las actuaciones de la Oficina de
Buenas Prácticas y Anticorrupción de la
Comunidad Foral de Navarra en materia de
investigación comprenderán, entre otras,
las siguientes actividades:
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a) Investigar sobre conductas irregula-
res que puedan suscitar conflictos de inte-
rés en autoridades, altos cargos y personal
al servicio de las Administraciones Públi-
cas o fundaciones y empresas públicas,
con participación mayoritaria o dominio
efectivo, independientemente de que se
rijan por el derecho público o privado, que
vayan en detrimento del Código Ético o
que pudieran ser causa de perjuicio econó-
mico o de reputación para el sector público
de Navarra, ya sea de forma directa o indi-
recta.

b) Investigar el uso en beneficio priva-
do de informaciones derivadas de las fun-
ciones propias del personal al servicio del
sector público y el aprovechamiento en
beneficio particular o de terceros de bienes
y recursos públicos.

c) Investigar la conculcación de los
principios de igualdad, mérito, publicidad
y capacidad en la provisión de los puestos
de trabajo en el sector público, así como en
las fundaciones y empresas públicas, con
participación mayoritaria o dominio efecti-
vo, independientemente de que se rijan por
el derecho público o privado. 

d) Realizar el seguimiento y verifica-
ción de las ejecuciones de los encargos a
entes instrumentales y contratos adminis-
trativos licitados y adjudicados por alguno
de los sujetos previstos en el artículo 4.1, 2
y 3 de la presente ley foral.

2. La Oficina de Buenas Prácticas y
Anticorrupción colaborará con el Parla-
mento siempre que los parlamentarios y
grupos parlamentarios lo soliciten de con-
formidad con lo establecido en el Regla-
mento de la Cámara.

3. Cuando en un proceso de investiga-
ción se detecten actos o situaciones que
competencialmente correspondan a otras
instituciones de control y/o fiscalización,
se dará traslado de las actuaciones realiza-
das al órgano o institución que competa a
los efectos oportunos. 

Artículo 8. Función de evaluación.

1. La Oficina de Buenas Prácticas y
Anticorrupción de la Comunidad Foral de
Navarra llevará a cabo las tareas de con-
trol, seguimiento y evaluación de la efica-
cia de las medidas de prevención de la
corrupción y fomento de las buenas prácti-
cas. En el ejercicio de las mismas coopera-
rá con otros órganos de control siempre
respetando las competencias y funciones
propias de cada uno. 

2. Las actuaciones deberán contribuir a
garantizar la presunción de inocencia así
como los máximos niveles de integridad,
honestidad y transparencia en los procesos
de contratación pública, de encargos a
entes instrumentales, de subvenciones, de
toma de decisiones, en la correcta presta-
ción de los servicios públicos y en la plani-
ficación y gestión eficiente de los bienes,
competencias y recursos públicos, contri-
buyendo a la evaluación de los instrumen-
tos jurídicos y las medidas administrativas
de control y lucha contra la corrupción ya
establecidas en las Administraciones
Públicas. 

3. Los informes de evaluación de cada
actuación contemplarán:

a) Las modificaciones normativas
introducidas a instancia o recomendación
de la Oficina.

b) Las modificaciones que hayan sido
propuestas por la Oficina en las prácticas
rutinarias o usos establecidos y hayan sido
aceptadas.

c) Las modificaciones propuestas y
aceptadas sobre los precedentes adminis-
trativos que pueden estar afectando a una
gestión eficaz, transparente y equitativa.

d) Análisis de resultados.

e) Adopción de buenas prácticas en la
empresa privada relacionada con las
Administraciones Públicas. 

f) Otros indicadores de evaluación que
se definan en cada actuación.
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Artículo 9. Función de protección.

1. La Oficina de Buenas Prácticas y
Anticorrupción de la Comunidad Foral de
Navarra velará para que el personal al ser-
vicio de las instituciones recogidas en el
artículo 4.1, 2 y 3 de la presente ley foral
puedan desempeñar sus funciones en los
términos legalmente establecidos. 

2. La Oficina de Buenas Prácticas y
Anticorrupción de la Comunidad Foral de
Navarra velará para que las personas que
denuncien posibles casos de corrupción no
sufran un empeoramiento de las condicio-
nes de su entorno laboral o sean sujeto de
cualquier forma de perjuicio o discrimina-
ción, sin que ello suponga interferencia en
investigaciones o procedimientos de índole
penal y teniendo presente los límites esta-
blecidos en el artículo 10 de esta ley foral.
La dirección de la Oficina promoverá ante
las autoridades competentes las acciones
correctoras o de restablecimiento, de las
que dejará constancia en la memoria anual. 

3. Toda persona denunciante o infor-
mante de hechos o conductas cuya com-
probación corresponda a la Oficina de
Buenas Prácticas y Anticorrupción puede,
si lo solicita, obtener el compromiso escri-
to de que su identidad no será revelada a
terceras personas. A tal efecto los datos de
dicha persona denunciante o informante y
los detalles que pudieran determinar su
identificación serán mantenidos en secreto
por el personal al servicio de la Oficina. 

CAPÍTULO III
Límites y deber de colaboración

Artículo 10. Límites. 

1. En cualquier caso, las funciones de
la Oficina de Buenas Prácticas y Antico-
rrupción se ejercerán sin perjuicio de las
que correspondan a la Cámara de Comptos
de Navarra, al Defensor del Pueblo de
Navarra u otras instituciones de control y
fiscalización. 

2. De idéntica manera, la Oficina de
Buenas Prácticas y Anticorrupción de
Navarra ejercerá sus funciones sin perjui-
cio de las correspondientes a la autoridad
judicial o al Ministerio Fiscal. 

Artículo 11. Deber de colaboración.

A fin de poder desarrollar sus funcio-
nes, las Administraciones Públicas y enti-
dades a que se refiere el artículo 4 de la
presente ley foral deberán colaborar con la
Oficina de Buenas Prácticas y Anticorrup-
ción de Navarra en todo aquello que esta
necesite y esté en relación con hechos
investigados por la misma. En este sentido,
y teniendo en cuenta el principio de pro-
porcionalidad en las actuaciones, la Ofici-
na podrá acceder a los locales y a la infor-
mación de que dispongan las citadas
Administraciones Públicas y/o entidades. 

Aquellas personas físicas o jurídicas,
públicas o privadas, que tengan el deber de
colaborar con la Oficina de Buenas Prácticas
y Anticorrupción y que dificulten el ejerci-
cio de sus funciones o que se nieguen a faci-
litarle los informes, documentos o expedien-
tes que les sean requeridos incurrirán en las
responsabilidades establecidas por la ley.

La Oficina de Buenas Prácticas y Anti-
corrupción colaborará y cooperará con insti-
tuciones autonómicas, estatales, europeas
y/o internacionales que tengan competencias
o que cumplan funciones análogas en mate-
ria de transparencia, fraude y anticorrupción.

TÍTULO II
Del procedimiento de investigación

Artículo 12. Buzón.

1. Se habilitará por la Oficina un buzón
destinado a recibir quejas, denuncias o
sugerencias de la ciudadanía relacionadas
con actuaciones o conductas en las que
puedan incurrir las autoridades, el personal
y altos cargos en los términos del artículo
4.1 de la presente ley foral, siempre que se
refieran a asuntos sometidos al ámbito de
aplicación de la misma.
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2. La Oficina de Buenas Prácticas y
Anticorrupción de la Comunidad Foral de
Navarra estudiará las citadas quejas y
denuncias y determinará si incoa de oficio
un expediente de información a fin de
determinar posibles responsabilidades. En
caso de rechazarse la incoación de un
expediente de investigación, se dará res-
puesta motivada al particular sobre los
extremos que hayan fundamentado dicha
decisión. En cualquier caso, la Oficina en
el informe anual, de forma motivada, seña-
lará el número de denuncias recibidas y
cuáles han sido tomadas en consideración
y cuáles no. 

3. La Oficina de Buenas Prácticas y
Anticorrupción también valorará las suge-
rencias recogiendo en el informe anual y
de forma motivada la aceptación o no de
las mismas.

4. El informe anual se hará público,
siempre cumpliendo con los principios
recogidos en la normativa sobre protección
de datos de carácter personal.

Artículo 13. Abstención y recusación.

1. Para el personal de la Oficina de
Buenas Prácticas y Anticorrupción regirán
las causas de abstención y recusación que
rigen en el procedimiento administrativo
común. 

2. Tanto la abstención como la recusa-
ción se plantearán por escrito, en el que se
expresará la causa o causas en que se fun-
dan y serán resueltas por la directora o
director sin posibilidad de que la decisión
sea recurrida. En caso de que la recusación
o abstención sean planteadas por o a la
dirección de la Oficina será la directora o
director adjunto quien resuelva. 

CAPÍTULO I
Iniciación del procedimiento

Artículo 14. Iniciación.

1. Las actuaciones de la Oficina de
Buenas Prácticas y Anticorrupción de la

Comunidad Foral de Navarra se iniciarán
siempre de oficio por acuerdo de su direc-
ción, tanto a iniciativa propia o por denun-
cia de persona física o jurídica, pública o
privada, o de una solicitud razonada pre-
sentada por otros órganos o instituciones
públicas. Estas actuaciones estarán sujetas,
entre otros, a los principios de objetividad,
seriedad, discreción, confidencialidad,
celeridad y presunción de inocencia.

2. Las autoridades, cargos directivos y
responsables de oficinas públicas, organis-
mos públicos y, en general, quienes cum-
plan funciones públicas o desarrollen su
trabajo en entidades y organismos públicos
han de comunicar, desde el momento en el
que tengan conocimiento, los hechos sus-
ceptibles de ser considerados constitutivos
de prácticas fraudulentas o irregulares con-
trarias al interés general, sin perjuicio de
las obligaciones de notificación propias de
la legislación procesal penal. Para ello se
establecerán los canales adecuados. 

Artículo 15. Actuaciones previas.

1. La iniciación de actuaciones, el
archivo de denuncias, comunicaciones o de
solicitudes razonadas por parte de la Ofici-
na de Buenas Prácticas y Anticorrupción
de la Comunidad Foral de Navarra han de
ir precedidas del análisis de veracidad de
los hechos o conductas que han sido objeto
de la denuncia o la comunicación o que
han fundamentado la solicitud. Para funda-
mentar dicho análisis de veracidad, la Ofi-
cina de Buenas Prácticas y Anticorrupción
podrá solicitar al denunciante información
o documentación adicional, y no se podrá
amparar en la falta de documentación por
no estar a disposición del denunciante y
que pueda ser conseguida por la propia
Oficina para rechazar el inicio de actuacio-
nes.

2. Con carácter previo a la adopción
del acuerdo de inicio, así como en las fases
de comprobación e investigación, la Ofici-
na de Buenas Prácticas y Anticorrupción
podrá personarse en cualquier centro de las
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Administraciones que conforman la Comu-
nidad Foral de Navarra, así como del sec-
tor público instrumental, para comprobar
cuantos datos fuesen necesarios, revisar
documentación o expedientes y realizar las
entrevistas personales que considere opor-
tunas. 

3. Todas las entidades públicas o priva-
das del ámbito de aplicación de esta ley
foral, establecidas en el artículo 4, están
obligadas a suministrar a la Oficina de
Buenas Prácticas y Anticorrupción la
información necesaria para el desarrollo de
sus funciones. Dicha información será una
obligación preestablecida o requerida de
forma razonada, indicando su finalidad, y
no pudiendo ser utilizada para otra. Tendrá
la condición de información reservada y la
documentación será devuelta a su origen
una vez finalice la necesidad de su uso.

Artículo 16. Plazos.

El acuerdo de iniciación del procedi-
miento o el archivo del mismo como resul-
tado de una denuncia o comunicación de
una persona física o jurídica o de órganos
o instituciones públicas deberá adoptarse
en un plazo que no podrá exceder el térmi-
no de dos meses desde la presentación de
la denuncia o comunicación a la Oficina de
Buenas Prácticas y Anticorrupción de la
Comunidad Foral de Navarra.

Artículo 17. Denuncias y comunica-
ciones.

Las denuncias o comunicaciones se
dirigirán a la Oficina de Buenas Prácticas
y Anticorrupción de la Comunidad Foral
de Navarra y deberán realizarse por escri-
to. Se formularán en cualquier momento,
aunque los hechos o circunstancias se
hubieran iniciado o producido con anterio-
ridad.

Artículo 18. Supuestos de no tramita-
ción.

1. La Oficina de Buenas Prácticas y
Anticorrupción de la Comunidad Foral de
Navarra archivará las denuncias, comuni-

caciones o solicitudes razonadas presenta-
das por personas físicas o jurídicas, órga-
nos o instituciones públicas, que carezcan
de fundamento o, en su caso, no sean com-
pletadas tras el requerimiento de subsana-
ción de defectos o deficiencias que afecta-
ran a la solidez de la denuncia o
comunicación.

2. El archivo será comunicado al inte-
resado mediante escrito motivado indicán-
dole, en su caso, las vías oportunas para
hacer valer sus derechos.

3. En caso de que las denuncias o
comunicaciones se presenten en dependen-
cias ajenas a la Oficina de Buenas Prácti-
cas y Anticorrupción de la Comunidad
Foral de Navarra, estas las remitirán a la
Oficina en un plazo no superior a 7 días.
Los plazos citados en el artículo 16 no
empezarán a computar hasta la recepción
de la denuncia o comunicación por la Ofi-
cina.

Artículo 19. Acuerdo de iniciación.

1. El acuerdo de iniciación de este pro-
cedimiento corresponde a la dirección de
la Oficina de Buenas Prácticas y Antico-
rrupción de la Comunidad Foral de Nava-
rra y se notificará a los interesados.

2. El acuerdo contendrá al menos:

a) El nombramiento de la persona ins-
tructora del procedimiento. 

b) Los hechos que motivan su incoa-
ción.

c) Órgano competente para la resolu-
ción del procedimiento.

d) Indicación del derecho a formular
alegaciones y a la audiencia en el procedi-
miento y de los plazos para su ejercicio,
así como indicación de que, en caso de no
efectuar alegaciones en el plazo previsto
sobre el contenido del acuerdo de inicia-
ción, este podrá ser considerado propuesta
de resolución cuando contenga un pronun-
ciamiento preciso acerca de la responsabi-
lidad imputada.
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CAPÍTULO II
Procedimiento de tramitación

Artículo 20. Tramitación.

1. Acordado el inicio del procedimien-
to, la Oficina de Buenas Prácticas y Anti-
corrupción de la Comunidad Foral de
Navarra promoverá la oportuna investiga-
ción para el esclarecimiento de los hechos.
La tramitación se llevará a cabo con suje-
ción a lo establecido en la normativa
vigente del procedimiento administrativo
común y en todo caso deberá cumplir con
lo establecido en la Ley 39/2015, de 1 de
octubre, del Procedimiento Administrativo
Común de las Administraciones Públicas,
que establece la tramitación electrónica de
todos los procedimientos desde su inicio
hasta su terminación. 

El personal de la Oficina que tenga
atribuidas funciones de investigación e ins-
pección tendrá la condición de autoridad a
efectos probatorios y podrá:

a) Personarse, acreditando la condición
de autoridad o agente de la Oficina, en
cualquier oficina o dependencia de las
Administraciones y entidades públicas o
centro afecto a un servicio público, dentro
del ámbito de esta ley foral, para solicitar
información, efectuar comprobaciones in
situ y examinar los documentos, expedien-
tes, libros, registros, contabilidad y bases
de datos, cualquiera que sea el soporte en
que estén grabados, así como los equipos
utilizados.

b) Efectuar las entrevistas personales
que se estimen convenientes, tanto en la
correspondiente dependencia administrati-
va como en la sede de la Oficina. Los
entrevistados tienen derecho a ser asistidos
por la persona que ellos mismos designen,
incluida la asistencia letrada.

c) Acceder, en lo que la legislación
vigente permite, a la información de cuen-
tas corrientes en entidades bancarias en
que se hayan podido efectuar pagos o dis-
posiciones de fondos relacionados con pro-

cedimientos de adjudicación de contratos
públicos u otorgamiento de subvenciones
públicas, mediante el requerimiento opor-
tuno.

d) Acordar, al efecto de garantizar la
indemnidad de los datos que puedan reco-
gerse, la realización de fotocopias advera-
das de los documentos obtenidos, cual-
quiera que sea el soporte en que estén
almacenados.

e) Todas las actuaciones enumeradas
en los apartados a) al d) del numeral 1
deberán llevarse a cabo con estricto respe-
to al principio de presunción de inocencia
y al derecho fundamental de defensa, sin
que pueda ocasionarse indefensión.

2. La negativa o dilación injustificada
del denunciado o de sus superiores a dar
respuesta escrita podrán ser valoradas por
la Oficina de Buenas Prácticas y Antico-
rrupción como obstaculizadoras de su
actuación de investigación. De ello dejará
constancia en su memoria anual con inde-
pendencia de la imposición de la corres-
pondiente sanción.

Artículo 21. Caducidad.

La duración de las actuaciones de
investigación de la Oficina de Buenas
Prácticas y Anticorrupción de la Comuni-
dad Foral de Navarra no podrá exceder de
seis meses desde que se adopte el acuerdo
de iniciación, salvo que la complejidad del
caso aconseje una ampliación del tiempo,
que en todo caso habrá de ser acordada
expresa y motivadamente y no podrá supe-
rar el plazo de seis meses más.

Artículo 22. Reserva de datos.

1. Las actuaciones de la Oficina de
Buenas Prácticas y Anticorrupción de la
Comunidad Foral de Navarra han de ase-
gurar en todo caso la reserva máxima para
evitar perjuicios a la persona o a la entidad
investigada y como salvaguarda de la efi-
cacia del procedimiento jurisdiccional o
administrativo que se pueda iniciar como
consecuencia de dichas actuaciones.
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2. La Oficina de Buenas Prácticas y
Anticorrupción no puede divulgar los
datos de carácter personal ni ponerlos en
conocimiento de otras personas o institu-
ciones que no sean las que, de acuerdo con
las disposiciones vigentes, puedan cono-
cerlos por razón de sus funciones. Tampo-
co puede utilizar estos datos con finalida-
des distintas a las de la presente ley foral. 

El incumplimiento de este deber dará
lugar a la apertura de una investigación
interna y la incoación, en su caso, del
correspondiente expediente disciplinario o
sancionador, según proceda.

3. Los datos de carácter personal serán
tratados de acuerdo con la normativa
vigente en protección de datos de carácter
personal.

Artículo 23. Resolución.

1. Una vez finalizada la tramitación, la
persona encargada de la instrucción pro-
pondrá resolver:

a) La finalización del procedimiento,
con archivo de las actuaciones, sin que sea
necesaria la formulación de una propuesta
de resolución.

b) Iniciar un procedimiento sanciona-
dor de conformidad con lo dispuesto en
esta ley foral.

c) Remitir a la Fiscalía todas las actua-
ciones iniciadas si, a resultas de la investi-
gación emprendida por la Oficina de Bue-
nas Prácticas y Anticorrupción de la
Comunidad Foral de Navarra, esta advir-
tiera conductas o hechos presumiblemente
constitutivos de delito. 

d) Dar traslado a la jurisdicción del
Tribunal de Cuentas por el cauce estableci-
do en la Ley Foral 19/1984, de la Cámara
de Comptos, en el caso de que de las
investigaciones se pueda derivar una posi-
ble responsabilidad contable, directa o sub-
sidiaria.

e) La propuesta de elaboración o modi-
ficación de disposiciones como reglamen-

tos, circulares e instrucciones en el ámbito
de su competencia.

f) Dirigir recomendaciones motivadas
a las administraciones y a las entidades
públicas en las que se sugiera la modifica-
ción, la anulación o la incorporación de
criterios con la finalidad de evitar las dis-
funciones o las prácticas administrativas
susceptibles de mejora en los supuestos y
las áreas de riesgo de conductas irregulares
detectadas.

2. La directora o director de la Oficina,
a la vista de la propuesta de resolución de
la persona encargada de la instrucción,
deberá resolver motivadamente en el plazo
máximo de diez días desde la recepción de
la propuesta de resolución. 

CAPÍTULO III
Protección de la persona denunciante y 

documentos reservados

Artículo 24. Protección de la persona
denunciante.

1. La actuación de la Oficina de Bue-
nas Prácticas y Anticorrupción de la
Comunidad Foral de Navarra prestará
especial atención a la protección de las
personas que denuncien posibles casos de
vulneración de los bienes y principios que
con esta ley foral se pretenden proteger. En
este sentido, la Oficina velará por que estas
personas no sufran aislamiento, persecu-
ción o un empeoramiento de las condicio-
nes de su entorno laboral, ni puedan sufrir
cualquier forma de perjuicio o discrimina-
ción como consecuencia de su comporta-
miento cívico.

2. La persona denunciante ha de estar
protegida frente a todo empeoramiento de
las condiciones de su entorno laboral o
profesional, y frente a cualquier perjuicio
económico, moral o discriminatorio que
pudiera sufrir como consecuencia de su
comportamiento cívico de denuncia de
hechos que considera pueden ser constitu-
tivos de fraude o de corrupción. A tal efec-
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to la persona podrá permanecer en el ano-
nimato, sin que la Oficina de Buenas Prác-
ticas y Anticorrupción de la Comunidad
Foral de Navarra pueda revelar sus datos
ni a la Administración, entidad o funciona-
rio afectado ni a terceros, sin perjuicio de
que, cuando los hechos investigados pue-
dan ser constitutivos de delito, sea el Juez
el que arbitre las medidas de protección
necesarias al respecto con comunicación
por la Oficina de las medidas de protec-
ción que hubiera podido acordar.

3. Si la Oficina conoce que la persona
denunciante ha sido objeto, directa o indi-
rectamente, de intimidación o represalia
por presentar denuncia, podrá ejercer las
acciones correctoras y de restablecimiento
de la situación que considere oportunas, de
las cuales dejará constancia en la memoria
anual. Atendiendo a las circunstancias de
cada caso, y siempre a instancia del denun-
ciante, la oficina podrá instar al órgano
competente el traslado a otro puesto. A tal
fin la oficina proporcionará a la persona
denunciante el asesoramiento necesario.

4. La protección podrá mantenerse, de
forma motivada, más allá de la termina-
ción del proceso de investigación. En nin-
gún caso esta protección le eximirá de las
responsabilidades en que haya podido
incurrir por hechos diferentes a los que
hayan sido objeto de la denuncia.

5. No será de aplicación lo establecido
anteriormente  cuando en la denuncia se
formule y proporcione información falsa,
tergiversada u obtenida de manera ilícita.
En estos casos, la Oficina podrá, previa
audiencia reservada con la persona denun-
ciante, archivar la denuncia manteniendo
la confidencialidad, y le advertirá de que,
si la hace pública, no se le otorgará la pro-
tección establecida en esta ley foral y de
que podrían derivarse responsabilidades
disciplinarias o penales contra el falso
denunciante.

Artículo 25. Tratamiento de la infor-
mación.

La información que en el curso de una
investigación pueda aportar cualquier per-
sona afectada, a través de su testimonio o
colaboración personal, tendrá el carácter
de reservada. 

TÍTULO III
De la colaboración con otros organismos

y entidades

Artículo 26. Cámara de Comptos y
Defensor del Pueblo de Navarra.

1. Cuando así sea necesario, la Oficina
de Buenas Prácticas y Anticorrupción, a
través de la Mesa del Parlamento de Nava-
rra, solicitará la colaboración de la Cámara
de Comptos o del Defensor del Pueblo de
Navarra. Asimismo, la Oficina remitirá
copia de todos sus informes a la Cámara de
Comptos y al Defensor del Pueblo de
Navarra.

2. Antes del 31 de enero de cada año,
la Oficina de Buenas Prácticas y Antico-
rrupción comunicara al Defensor del Pue-
blo de Navarra y a la Cámara de Comptos
su plan anual de actuación a fin de evitar
posibles duplicidades e interferencias. 

Artículo 27. El Parlamento de Nava-
rra.

La Oficina de Buenas Prácticas y Anti-
corrupción de la Comunidad Foral de
Navarra colaborará con el Parlamento en
los términos establecidos en el artículo 7.2
de la presente ley foral.

Artículo 28. Otros organismos.

La Oficina de Buenas Prácticas y Anti-
corrupción de la Comunidad Foral de
Navarra colaborará con otros organismos o
entidades públicos o privados en el ámbito
de la prevención y lucha contra el fraude y
la corrupción.
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Artículo 29. Sociedad Civil.

La Oficina de Buenas Prácticas y Anti-
corrupción de Navarra promoverá periódi-
camente espacios de encuentro e intercam-
bio con la sociedad civil donde se
recogerán sus aportaciones.

TÍTULO IV
De la actividad

CAPÍTULO I
Rendición de cuentas

Artículo 30. Memoria anual.

1. La Oficina de Buenas Prácticas y
Anticorrupción de la Comunidad Foral de
Navarra anualmente dará cuenta de la acti-
vidad realizada, mediante la elaboración de
una memoria o informe que recoja las
acciones de la Oficina en relación con sus
funciones de prevención, investigación,
evaluación y protección, así como de las
acciones formativas y de asesoramiento
especial realizadas.

Esta memoria recogerá, al menos, el
número y naturaleza de las denuncias pre-
sentadas, así como de las que fueron objeto
de investigación y el resultado de las mis-
mas, con especificación de las sugerencias
o recomendaciones formuladas a la Admi-
nistración y del número de procedimientos
abiertos a instancia de la Oficina, tanto de
carácter administrativo como de carácter
judicial, contra empleados del sector públi-
co y cargos públicos. Asimismo, en el
informe se recogerán las discrepancias que
por escrito hayan señalado los inspectores
y aquellas propuestas de modificación nor-
mativa y evaluaciones realizadas por los
formadores.

2. En el informe no constarán datos y
referencias personales que permitan la
pública identificación de los interesados en
el procedimiento investigador mientras
sean investigaciones en curso. Los datos
de carácter personal serán tratados de

acuerdo con la normativa vigente en pro-
tección de datos de carácter personal. 

3. Un resumen del informe anual será
expuesto por la dirección de la Oficina de
Buenas Prácticas y Anticorrupción de la
Comunidad Foral de Navarra ante el Parla-
mento en los términos que establezca el
Reglamento de la Cámara. 

Artículo 31. Rendición de cuentas a la
ciudadanía.

La Oficina de Buenas Prácticas y Anti-
corrupción de la Comunidad Foral de
Navarra rendirá a la ciudadanía cuentas de
su gestión en el ámbito de la prevención,
investigación y evaluación de políticas y
prácticas relativas al fraude y la corrupción
existente en las administraciones y resto de
entidades incluidas en el artículo 4 de esta
ley foral. A tal efecto se servirá de cuantos
medios puedan ser suficientes para que la
ciudadanía pueda estar informada debida-
mente. Proporcionará los resultados de su
acción a los medios de comunicación, y
también organizará encuentros con la
sociedad civil para participarles directa-
mente los resultados de su actividad y las
actuaciones llevadas a término, señalando
las dificultades o reticencias encontradas.

CAPÍTULO II
Recomendaciones y dictámenes

Artículo 32. Recomendaciones.

Tendrán la consideración de Recomen-
daciones aquellas propuestas que realice la
Oficina, tanto de oficio como a instancias
de cualquiera de los sujetos definidos en el
artículo 4, y busquen mejorar aquellas
situaciones de riesgo o conductas inapro-
piadas o contrarias a la integridad. Las
peticiones realizadas a instancia de parte
serán cursadas a través de Mesa del Parla-
mento de Navarra.
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TÍTULO V
De los medios personales y materiales

CAPÍTULO I
De la dirección de la oficina

Artículo 33. Elección, nombramiento,
incompatibilidades y cese de la Dirección
de la Oficina de Buenas Prácticas y Anti-
corrupción de la Comunidad Foral de
Navarra.

1. La Oficina de Buenas Prácticas y
Anticorrupción estará dirigida por una
directora o director, que ejercerá el cargo
con plena independencia y objetividad en
el desarrollo de las funciones y en el ámbi-
to de las competencias propias de la Ofici-
na, y actuará siempre con sometimiento
pleno a la legislación vigente.

2. La directora o director no podrá
estar afiliado a ningún partido político, sin-
dicato o asociación profesional o empresa-
rial.

3. El mandato de la directora o director
es de seis años desde la fecha de su elec-
ción por el Parlamento de Navarra, no
pudiendo ser renovado por lo menos hasta
pasados seis años desde que cese en el
puesto. 

4. La dirección será elegida por el Par-
lamento de Navarra entre los ciudadanos y
ciudadanas mayores de edad que disfruten
del pleno uso de sus derechos civiles y
políticos y que cumplan las condiciones de
idoneidad, arraigo, probidad y profesiona-
lidad necesarias para ejercer el cargo.
Deberán estar en posesión de título univer-
sitario de grado superior y contar con más
de diez años de actividad laboral o profe-
sional relacionada con el puesto a desem-
peñar. Asimismo deberá tener la condición
política navarra. 

5. Las personas candidatas a ocupar el
cargo serán propuestas al Parlamento de
Navarra por los grupos parlamentarios o
por las organizaciones sociales que desa-
rrollen actividad en la Comunidad Foral de
Navarra. 

6. La dirección de la Oficina será elegi-
da por el Pleno del Parlamento de Navarra
por mayoría absoluta.

7. La dirección de la Oficina de Buenas
Prácticas y Anticorrupción será nombrada
por la Presidencia del Parlamento Foral de
Navarra y tomará posesión del cargo en el
término de un mes desde la fecha de la
publicación del nombramiento en el Bole-
tín Oficial de Navarra.

8. El titular de la Oficina de Buenas
Prácticas y Anticorrupción tendrá compe-
tencias exclusivas en todo lo concerniente
al gobierno, régimen interior y personal al
servicio de la Oficina. Las mismas serán
ejercidas de acuerdo con lo previsto en el
presente título, y con carácter supletorio
con lo establecido en el Texto Refundido
del Estatuto del Personal al servicio de las
Administraciones Públicas de Navarra.

Artículo 34. Incompatibilidades.

1. La condición de directora o director
de la Oficina de Buenas Prácticas y Anti-
corrupción de la Comunidad Foral de
Navarra es incompatible con cualquier
mandato representativo, cualquier cargo
político o función administrativa, con el
ejercicio de cualquier actividad profesio-
nal, mercantil o laboral, así como con cual-
quier cargo directivo o de asesoramiento. 

2. El puesto de dirección tendrá dedica-
ción exclusiva a esta función y estará
sometido al régimen de incompatibilidades
de los cargos públicos. 

3. La dirección de la Oficina en una
situación de incompatibilidad que le afecte
ha de cesar en la actividad incompatible
dentro del mes siguiente al nombramiento
y antes de tomar posesión. Si no lo hace se
entiende que no acepta el nombramiento.
En el caso de incompatibilidad sobreveni-
da deberá regularizar su situación en el
plazo máximo de un mes.

4. La Mesa de la Cámara, previa
audiencia de la Junta  de Portavoces, deter-
minará la comisión competente que resol-
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verá cualquier estado de duda o controver-
sia sobre las situaciones de incompatibili-
dad que pudieran afectar a la dirección de
la Oficina. 

Artículo 35. Cese.

1. La directora o director de la Oficina
de Buenas Prácticas y Anticorrupción de la
Comunidad Foral de Navarra cesará por
alguna de las siguientes causas:

a) Renuncia o fallecimiento.

b) Extinción del mandato por finaliza-
ción del mismo. 

c) Incompatibilidad sobrevenida.

d) Incapacidad civil declarada por deci-
sión judicial firme.

e) Inhabilitación para el ejercicio de los
derechos políticos declarada por decisión
judicial firme. 

f) Imputación con adopción de medidas
cautelares, apertura de juicio oral o conde-
na por sentencia firme por comisión de
delito.

g) Negligencia notoria y grave en el
cumplimiento de las obligaciones y los
deberes del cargo.

h) Pérdida de la condición política
navarra o del pleno disfrute de los dere-
chos civiles o políticos.

2. En el caso de que la causa sea la
determinada por la letra g) del apartado 1,
el cese de la dirección ha de ser propuesto
por la comisión parlamentaria correspon-
diente, a la cual el titular de la dirección
tiene el derecho de asistir y hacer uso de la
palabra, y lo ha de acordar el Pleno del
Parlamento de Navarra por mayoría de tres
quintas partes. En los demás casos corres-
ponderá el cese a la Presidencia del Parla-
mento de Navarra.

3. Una vez producido el cese en la
dirección, se inicia el procedimiento para
un nuevo nombramiento. En el caso en que
se produzca el cese por la causa determina-

da en la letra b) del apartado 1, el titular de
la dirección ha de continuar ejerciendo en
funciones su cargo hasta que se haga el
nuevo nombramiento. En el resto de los
supuestos, mientras no se proceda a la
nueva designación, la dirección será asu-
mida por la directora o director adjunto.

Artículo 36. Funciones de la dirección
de la Oficina de Buenas Prácticas y Anti-
corrupción de la Comunidad Foral de
Navarra.

1. Serán funciones de la dirección:

a) Representar a la Oficina de Buenas
Prácticas y Anticorrupción de la Comuni-
dad Foral de Navarra.

b) Presentar e informar al Parlamento
la memoria anual de las actividades de la
Oficina así como remitir los informes
específicos que elabore la Oficina.

c) Establecer anualmente las priorida-
des de la política de la Oficina en materia
de investigación y, antes de su publicación,
remitirlas  a la Mesa del Parlamento de
Navarra, al Defensor del Pueblo y a la
Cámara de Comptos para su conocimiento
y coordinación.

d) Poner en conocimiento del Parla-
mento cuantas incidencias graves se plan-
teen en el desarrollo de las funciones de la
Oficina.

e) Establecer el procedimiento interno
de asesoramiento y control, que incluirá un
seguimiento de la legalidad, relacionado,
entre otras cosas, con el respeto de las
garantías procedimentales y los derechos
fundamentales de las personas. 

f) Asignar los trabajos a desarrollar
entre el personal de la Oficina de Buenas
Prácticas y Anticorrupción. 

g) Gestionar el Registro de actividades
e intereses.

h) Ejercer la jefatura superior del per-
sonal dirigiendo y coordinando sus actua-
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ciones, así como desempeñando las relati-
vas a su nombramiento y contratación.

i) Ejercer las facultades que le corres-
ponden de organización y dirección de
todas las materias relacionadas con el régi-
men y gobierno interior, así como autori-
zar los gastos y ordenar los pagos propios
de la Oficina.

j) Elaborar el presupuesto anual de la
Oficina de Buenas Prácticas y Anticorrup-
ción de la Comunidad Foral de Navarra.

k) Resolver los conflictos de intereses
que se puedan dar con y entre los miem-
bros del personal cuando en una investiga-
ción la independencia y objetividad se pue-
dan ver comprometidas.

l) Garantizar que toda la información
facilitada al público se proporcione de
forma neutral e imparcial y que su divulga-
ción respete la confidencialidad de las
investigaciones. 

m) Resolver sobre las solicitudes de
recusación y abstención del personal de la
Oficina.

n) Establecer las sanciones por infrac-
ción de los preceptos de la presente ley
foral.

o) Cualesquiera otras funciones que le
sean atribuidas por ley foral, en cumpli-
miento de la legislación de contratos públi-
cos.

2. La dirección puede designar entre el
personal no administrativo de la Oficina de
Buenas Prácticas y Anticorrupción a una
persona de capacidad y competencia técni-
ca probadas para ocupar el cargo de direc-
tor o directora adjunta a quien serán de
aplicación las condiciones de elegibilidad
y las incompatibilidades correspondientes
a la directora o director. A la directora o
director adjunto le corresponderá colaborar
con la dirección de la Oficina en la tarea
que esta le encomiende, sustituirla en caso
de ausencia o incapacidad temporal y asu-

mir las funciones que de acuerdo con la ley
le delegue. 

CAPÍTULO II
Del personal al servicio de la Oficina

Artículo 37. Del nombramiento, prin-
cipios, incompatibilidades y cese.

1. Los puestos de trabajo de la Oficina
de Buenas Prácticas y Anticorrupción de la
Comunidad Foral de Navarra serán desem-
peñados por funcionarios y funcionarias de
las Administraciones Públicas y/o por per-
sonal seleccionado al efecto, según la natu-
raleza de las funciones asignadas a cada
puesto de trabajo. Este personal está obli-
gado a guardar secreto de los datos de
carácter personal que conozca en el desa-
rrollo de su función, deber que perdura tras
su cese en el ejercicio del cargo. 

2. El personal al servicio de la Oficina
será seleccionado de acuerdo con los prin-
cipios de igualdad, publicidad, mérito y
capacidad adecuados a la función enco-
mendada, en los términos que establece el
Estatuto de Personal de las Administracio-
nes Públicas de Navarra.

3. La relación de puestos de trabajo
será aprobada por la dirección de la Ofici-
na.

4. A los efectos de que el personal ads-
crito a la Oficina cuente con la capacita-
ción técnica y la formación continuada
debida, se podrán suscribir convenios,
acuerdos o protocolos docentes con uni-
versidades o cualquier otra entidad de edu-
cación superior y oficinas de naturaleza
similar de carácter autonómico, estatal,
comunitario o internacional.

Artículo 38. Inspectores.

1. Los inspectores de la Oficina de
Buenas Prácticas y Anticorrupción serán
seleccionados por concurso-oposición
entre personas que estén en posesión de
una titulación superior.
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2. El inspector tendrá la consideración
de autoridad al efecto de la presunción de
veracidad sobre los hechos constatados por
aquel y recogidos en documentos formali-
zados observándose los requisitos legales
correspondientes.

3. El inspector estará sujeto a las mis-
mas causas de incompatibilidad que la
dirección.

Artículo 39. Funciones del inspector.

1. El inspector, con arreglo a principios
de especialización y división de trabajo, es
el órgano de investigación e inspección y,
en la medida en que corresponda, de pre-
vención.

2. Son funciones del inspector:

a) Realizar la función de investigación
a que hace mención el artículo 7 de esta
ley foral.

b) Proponer a la dirección de la Ofici-
na, para su estudio y aprobación, los infor-
mes de investigación y las conclusiones a
que llegaran.

c) Elevar a la dirección las propuestas
que estimen necesarias para un mejor
desempeño de su trabajo.

d) Planificar la labor que les hubiese
asignado la dirección.

e) Todas aquellas que pudiesen serles
encomendadas por la dirección.

3. En el caso de existir discrepancia
entre la propuesta de resolución o informe
elaborado por el inspector y el informe o
resolución definitivos, el inspector podrá
consignar la discrepancia por escrito y aña-
dirla como anexo al informe o resolución.

Artículo 40. Formador/Asesor.

1. Existirá, como mínimo, un licencia-
do que será responsable del área de forma-
ción y evaluación de la Oficina de Buenas
Prácticas y Anticorrupción y que será
seleccionado por concurso-oposición de

entre personas que estén en posesión de
una titulación superior.

2. El formador/asesor estará sujeto a
las mismas causas de incompatibilidad que
la dirección.

Artículo 41. Funciones del formador.

1. El formador, con arreglo a principios
de especialización y división de trabajo, es
el responsable de la evaluación, formación
y, en la medida en que corresponda, de la
prevención.

2. Son funciones del formador:

a) Realizar la función de control y eva-
luación de la eficacia de las medidas de
prevención y lucha contra las malas prácti-
cas y corrupción.

b) Diseñar las políticas de formación y
sensibilización en prevención de actuacio-
nes irregulares, en buenas prácticas, así
como en la elaboración de indicadores de
evaluación, tanto para administraciones
públicas o entes dependientes como para
entidades privadas.

c) Elevar a la dirección las propuestas
que estimaren necesarias para un mejor
desempeño de su trabajo.

d) Planificar la labor que les hubiese
asignado la dirección.

e) Todas aquellas que pudiesen serles
encomendadas por la dirección de la Ofici-
na de Buenas Prácticas y Anticorrupción.

Artículo 42. Personal de la Oficina.

La Oficina de Buenas Prácticas y Anti-
corrupción de Navarra dispondrá del per-
sonal técnico, administrativo, auxiliar y
subalterno que fuese necesario para el
desarrollo de sus funciones. El mismo será
seleccionado por oposición o concurso-
oposición.
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CAPÍTULO III
Medios materiales y financiación

Artículo 43. Presupuesto y contabili-
dad.

1. La Oficina de Buenas Prácticas y
Anticorrupción debe disponer de los recur-
sos económicos necesarios y adecuados
para el cumplimiento eficaz de las funcio-
nes asignadas. 

2. La dotación económica necesaria
para el funcionamiento de la Oficina de
Buenas Prácticas y Anticorrupción de la
Comunidad Foral de Navarra constituirá
una partida con denominación específica
en los Presupuestos Generales de Navarra.

3. La dirección de la Oficina de Buenas
Prácticas y Anticorrupción elaborará su
proyecto de presupuestos. 

4. El presupuesto de la Oficina se rige
por la normativa reguladora de las entida-
des del sector público de la Comunidad
Foral de Navarra.

5. La contabilidad de la Oficina está
sujeta a los principios de la contabilidad
pública y al sistema de autorización, dispo-
sición, obligación y pago para asegurar el
control presupuestario.

6. El régimen del patrimonio y de con-
tratación de la Oficina de Buenas Prácticas
y Anticorrupción, ejercido a través de sus
propios órganos, será el que rija para la
Administración de la Comunidad Foral. 

Artículo 44. Contrataciones externas.

1. La Oficina de Buenas Prácticas y
Anticorrupción de la Comunidad Foral de
Navarra podrá contratar los servicios de
especialistas y peritos o expertos en las
materias objeto de control. Los contratos
que deban realizarse se regirán por la
legislación de contratos públicos de Nava-
rra.

2. Estos servicios especializados esta-
rán sujetos al mismo régimen de integri-
dad, neutralidad, responsabilidad, impar-

cialidad y confidencialidad que el resto del
personal miembro de la Oficina.

CAPÍTULO IV
Funcionamiento

Artículo 45. Inspección.

Todo expediente de investigación
deberá ser tramitado e instruido por la ins-
pección de acuerdo con la normativa esta-
blecida en la presente ley foral y, con
carácter supletorio, en la normativa vigente
reguladora del procedimiento administrati-
vo común. 

Artículo 46. Formación y prevención.

1. Las funciones de formación y eva-
luación serán realizadas por el formador. 

2. Las funciones de prevención serán
realizadas bien por un inspector, por un
formador o mediante la colaboración entre
ambos técnicos. En caso de que se esta-
blezca una colaboración entre formador e
inspector corresponderá a la dirección de
la Oficina de Buenas Prácticas y Antico-
rrupción designar al responsable.

TÍTULO VI
Potestad sancionadora

Artículo 47. Responsabilidad.

Son responsables de las infracciones,
aun a título de simple inobservancia, las
autoridades, directivos y el personal al ser-
vicio de las entidades previstas en el artí-
culo 4 que realicen acciones o que incurran
en las acciones u omisiones tipificadas en
la presente ley foral.

Artículo 48. Tipicidad. 

1. Son infracciones sancionables las
acciones u omisiones dolosas o culposas
que estén tipificadas como tales en esta ley
foral 

2. Las infracciones se califican como
muy graves, graves y leves.
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Artículo 49. Clases de infracciones.

1. Infracciones muy graves:

a) El incumplimiento de las obligacio-
nes de colaboración activa previstas o de
suministro de información cuando se haya
desatendido el requerimiento expreso de la
Oficina de Buenas Prácticas y Anticorrup-
ción tras un primer retraso y sin ninguna
justificación al respecto. 

b) La falta de colaboración en la pro-
tección del denunciante.

c) La filtración de información en el
curso de la investigación. 

d) Denunciar actividades objeto de
investigación por parte de la Oficina que
sean manifiestamente falsas.

2. Infracciones graves:

a) Retraso injustificado en el envío de
la información.

b) Dificultar el acceso a los expedien-
tes o documentación administrativa nece-
saria para la investigación.

c) No asistir injustificadamente a la
comparecencia que reciba de la Oficina de
Buenas Prácticas y Anticorrupción de la
Comunidad Foral de Navarra.

d) No comunicar con mala fe los
hechos que sean susceptibles de ser consi-
derados constitutivos de corrupción o con-
ductas fraudulentas o ilegales contrarias al
interés general.

e) El incumplimiento de la obligación
de comunicar motivadamente a la Oficina
el acuerdo de desatender el requerimiento
de inicio de expediente disciplinario o en
su caso sancionador.

3. Infracciones leves:

a) Remisión reiterada de la documenta-
ción de forma incompleta o errónea sin
causa justificada.

b) La falta de diligencia en la custodia
de los documentos objeto de investigación.

Artículo 50. Sanciones 

A las infracciones del artículo anterior
les son aplicables las siguientes sanciones:

1. Infracciones leves:

a) Amonestación.

b) Multa coercitiva de hasta 2.000€.

2. Infracciones graves:

a) Declaración del incumplimiento y
publicación del mismo en el Boletín Ofi-
cial de Navarra.

b) Multa desde 2.001€ a 20.000€.

3. Infracciones muy graves:

a) Declaración del incumplimiento y
publicación del mismo en el Boletín Ofi-
cial de Navarra.

b) Multa desde 20.001€ a 60.000€.

Artículo 51. Graduación de las sancio-
nes. 

1. Las sanciones que se impongan por
la comisión de las infracciones tipificadas
se graduarán teniendo en cuenta la natura-
leza de la infracción y las circunstancias
concurrentes, atendidos especialmente los
criterios siguientes: 

a) La reincidencia, cuando no haya
sido tenida en cuenta para tipificar la
infracción.

b) La importancia del daño o el perjui-
cio causado a los intereses públicos. 

c) El grado de perjuicio de la infrac-
ción en la actividad investigadora de la
Oficina. 

d) La reparación de daños o perjuicios
producidos, si procede, y también la
enmienda de la infracción por iniciativa
propia.

e) Se tendrán en consideración los
principios de proporcionalidad, intenciona-
lidad y culpabilidad. 

                                                                      LEYES FORALES                                                                  62

1075



2. Se entiende por reincidencia la
comisión de una infracción de la misma
naturaleza cuando así haya sido declarado
por resolución firme. 

3. La aplicación de la sanción será pro-
porcionada a la gravedad de la conducta
infractora y asegurará que la comisión de
la infracción no resulte más beneficiosa
para la persona infractora que el cumpli-
miento de las normas infringidas. 

Artículo 52. Competencia sancionado-
ra y procedimiento. 

1. El órgano competente para imponer
sanciones como consecuencia de la comi-
sión de las infracciones previstas en el pre-
sente título es la dirección de la Oficina de
Buenas Prácticas y Anticorrupción de la
Comunidad Foral de Navarra.

2. En el supuesto de que en atención a
la normativa vigente la competencia para
la imposición de sanciones disciplinarias
corresponda a otro órgano, la Oficina de
Buenas Prácticas y Anticorrupción de la
Comunidad Foral de Navarra requerirá al
citado órgano para que tome las acciones
necesarias a fin de iniciar el correspon-
diente procedimiento disciplinario.

3. En el plazo de un mes la Administra-
ción competente deberá presentar un infor-
me ante la Oficina de Buenas Prácticas y
Anticorrupción en el que se señalen las
medidas adoptadas o a adoptar y en caso
contrario los motivos de su no implemen-
tación.

4. Para la imposición de las sanciones
se seguirán las disposiciones y los princi-
pios previstos en esta ley foral y en la nor-
mativa vigente reguladora del procedi-
miento sancionador administrativo.

5. La duración de las actuaciones san-
cionadoras de la Oficina no podrá exceder
de seis meses desde que se adopte el acuer-
do de iniciación del procedimiento sancio-
nador, salvo que la complejidad del caso
aconseje una ampliación del tiempo que,

en todo caso, no podrá superar otros seis
meses. 

6. La Oficina, en su informe anual,
recogerá las solicitudes de incoación de
expedientes y las actuaciones llevadas a
cabo por la Administración u organización
correspondiente.

No puede ser objeto de expediente san-
cionador que regula esta ley foral en nin-
gún caso el hecho sancionado en causa
penal o cuando sea de aplicación preferen-
te la legislación laboral, fiscal o el régimen
aplicable a los funcionarios públicos. 

Artículo 53. Prescripción de las infrac-
ciones y sanciones. Ley 40/2015.

1. Las infracciones y sanciones previs-
tas en esta ley foral prescribirán:

a) En el caso de infracciones y sancio-
nes muy graves, a los tres años.

b) En el caso de infracciones y sancio-
nes graves, a los dos años.

c) En el caso de infracciones leves las
mismas prescribirán a los seis meses y san-
ciones leves, al año.

2. El plazo de prescripción de las
infracciones comenzará a contarse desde el
día en que la infracción se hubiera cometi-
do. En el caso de infracciones continuadas
o permanentes, el plazo comenzará a
correr desde que finalice la conducta
infractora.

Interrumpirá el plazo de prescripción la
iniciación, con conocimiento del interesa-
do, de un procedimiento penal o adminis-
trativo de naturaleza sancionadora, reini-
ciándose dicho plazo si el expediente
sancionador estuviera paralizado durante
más de un mes por causa no imputable al
presunto responsable.

3. El plazo de prescripción de las san-
ciones comenzará a contarse desde el día
siguiente a aquel en que sea ejecutable la
resolución por la que se impone la sanción
o haya transcurrido el plazo para recurrirla.
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Interrumpirá el plazo de prescripción la
iniciación, con conocimiento del interesa-
do, del procedimiento de ejecución, vol-
viendo a contar el plazo si aquel está para-
lizado durante más de un mes por causa no
imputable al infractor.

En el caso de desestimación presunta
del recurso de alzada interpuesto contra la
resolución por la que se impone la sanción,
el plazo de prescripción de la sanción
comenzará a contarse desde el día siguien-
te a aquel en que finalice el plazo legal-
mente previsto para la resolución de dicho
recurso.

Disposición adicional primera. Legis-
lación supletoria aplicable.

En todo lo no previsto en la presente
ley foral en relación con contratos, régi-
men de presupuestos, procedimiento admi-
nistrativo y régimen interno con carácter
supletorio, será de aplicación lo dispuesto
en la legislación foral o estatal.

Disposición adicional segunda. Fun-
ciones de supervisión y regulación en
materia de contratación.

1. La Oficina de Buenas Prácticas y
Anticorrupción desempeñará las funciones
que el art. 332 de la Ley 9/2017, de 8 de
noviembre, de Contratos del Sector Públi-
co, atribuye a la Oficina Independiente de
regulación y supervisión de la contrata-
ción, y será el órgano de la Comunidad
Foral de Navarra a tales efectos.

2. Serán sus funciones las atribuidas en
los apartados 6, 7, 8 del mencionado artí-
culo 332 en el ámbito territorial de Nava-
rra.

3. El Parlamento de Navarra en los tér-
minos que establezca su Reglamento reci-
birá de la Oficina la más amplia informa-
ción para hacer posible el control y
vigilancia de la contratación pública y de
las iniciativas de mejora normativa que se
adopten en esta materia.

4. La Oficina desempeñará asimismo
las funciones de coordinación con los
órganos competentes del Estado y de las
instituciones comunitarias en las funciones
de regulación y supervisión de la contrata-
ción.

Disposición adicional tercera. Sec-
ción de la Oficina de Buenas Prácticas y
Anticorrupción.

1. Una sección de la Oficina de Buenas
Prácticas y Anticorrupción desempeñará
las funciones que el art. 333 de la Ley
9/2017, de 8 de noviembre, atribuye a la
Oficina Nacional de Evaluación: el análisis
de la sostenibilidad financiera de los con-
tratos de concesión de obras y servicios y
emitirá los informes preceptivos a que se
refiere el apartado 3 del artículo 333. 

2. Reglamentariamente se determinará
la composición de la sección y se facilita-
rán por el Gobierno de Navarra los medios
necesarios para poder llevar a cabo su fun-
ción económico-financiera. 

Disposición transitoria primera.
Regulación de lobbies y lobbistas.

La regulación de la actividad de los
lobbies y la creación de su registro y Códi-
go de conducta se inspirará en la estableci-
da en el Título IV (Grupos de interés) de la
Ley Foral de Transparencia, acceso al
información pública y buen gobierno, que
será de aplicación hasta tanto se apruebe
una regulación de la actividad de lobbies y
lobbistas. 

Disposición transitoria segunda.
Reglamento de organización y funciona-
miento de la Oficina de Buenas Prácticas y
Anticorrupción.

El Gobierno de Navarra aprobará, a
propuesta de la dirección de la Oficina de
Buenas Prácticas y Anticorrupción de la
Comunidad Foral de Navarra, el Regla-
mento de Organización y Funcionamiento
de este órgano, así como las ulteriores
modificaciones del mismo. 
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Este Reglamento se aprobará en el
plazo de seis meses desde el nombramien-
to de la directora o director de la Oficina. 

Disposición transitoria tercera.
Medios personales y materiales.

Para la puesta en marcha de la Oficina
de Buenas Prácticas y Anticorrupción de la
Comunidad Foral de Navarra, el Gobierno
de Navarra velará para que la oficina cuen-
te con los medios personales y materiales
necesarios para su funcionamiento,
pudiendo facilitar la adscripción de perso-

nal en comisión de servicio a dichas pla-
zas.

Disposición derogatoria única. Dero-
gación normativa.

Quedan derogadas cuantas disposicio-
nes de igual o inferior rango se opongan a
lo dispuesto en esta ley foral.

Disposición final. Entrada en vigor.

Esta ley foral entrará en vigor a los tres
meses de su publicación en el Boletín Ofi-
cial de Navarra. 
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Ley Foral 8/2018, de 17 de mayo, de modificación de la Ley Foral
19/1996, de 4 de noviembre, de incompatibilidades de los
miembros del Gobierno de Navarra y de los altos cargos de la
Administración de la Comunidad Foral de Navarra.

PREÁMBULO

El Parlamento de Navarra ha tramitado
la proposición de Ley Foral de creación de
la Oficina de Buenas Prácticas y Antico-
rrupción de la Comunidad Foral de Nava-
rra, en la cual se incluye una disposición
adicional tercera mediante la que se modi-
fica la Ley Foral 19/1996, de 4 de noviem-
bre, de incompatibilidades de los miem-
bros del Gobierno de Navarra y de los
altos cargos de la Administración de la
Comunidad Foral de Navarra.

La modificación de la antedicha Ley
Foral 19/1996 requiere para su aprobación
la mayoría absoluta de los miembros del
Parlamento de Navarra, conforme a lo pre-
visto en los artículos 20.2 y 25 de la Ley
Orgánica 13/1982, de 10 de agosto, de
Reintegración y Amejoramiento del Régi-
men Foral de Navarra, y en el artículo 152
del Reglamento del Parlamento de Nava-
rra, por lo que se ha desglosado de la pro-
posición de Ley Foral de creación de la
Oficina de Buenas Prácticas y Anticorrup-

ción de la Comunidad Foral de Navarra,
dando lugar a la presente proposición de
ley foral.

Se trata de una serie de modificaciones
tendentes a adecuar la normativa de
incompatibilidades a la regulación de la
Oficina de Buenas Prácticas y Anticorrup-
ción de la Comunidad Foral de Navarra en
lo relativo al Registro de actividades e
intereses de altos cargos, que pasa a ser
gestionado por dicha Oficina, y en cuanto
a la atribución a la misma de la competen-
cia sancionadora en materia de incompati-
bilidades. 

Artículo único. Modificación de la
Ley Foral 19/1996, de 4 de noviembre, de
incompatibilidades de los miembros del
Gobierno de Navarra y de los altos cargos
de la Administración de la Comunidad
Foral de Navarra.

Los preceptos de la Ley Foral 19/1996,
de 4 de noviembre, de incompatibilidades
de los miembros del Gobierno de Navarra
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y de los altos cargos de la Administración
de la Comunidad Foral de Navarra que, a
continuación, se relacionan quedarán
redactados del siguiente modo:

Uno. Artículo 8. Órgano de gestión.

“El Registro de actividades e intereses
de altos cargos será gestionado con total
independencia por la Oficina de Buenas
Prácticas y Anticorrupción de la Comuni-
dad Foral de Navarra, en los términos que
se determinen reglamentariamente”.

Dos. Artículo 10. Información al Parla-
mento de Navarra.

“Para asegurar la transparencia del
control del régimen de incompatibilidades
previsto en esta ley foral, la Oficina de
Buenas Prácticas y Anticorrupción de la
Comunidad Foral de Navarra remitirá al
Parlamento de Navarra, cada seis meses,
información del cumplimiento de las obli-
gaciones de declarar por los altos cargos,
así como de las infracciones que se hayan
cometido en relación con esta ley foral y
de las sanciones que hayan sido impues-
tas”.

Tres. Artículo 11. Apartado 3.

“3. La Oficina de Buenas Prácticas y
Anticorrupción de la Comunidad Foral de
Navarra examinará la declaración y, de
apreciar defectos formales, requerirá su
subsanación al interesado”.

Cuatro. Artículo 12. Apartado 5.

“5. Junto con la declaración patrimo-
nial, comprensiva de la totalidad de sus
bienes, derechos y obligaciones, el alto
cargo dará su autorización para que la Ofi-
cina de Buenas Prácticas y Anticorrupción
de la Comunidad Foral de Navarra pueda
solicitar a las entidades bancarias un certi-
ficado de los saldos existentes en las cuen-
tas corrientes declaradas en dichas fechas”. 

Cinco. Artículo 17. Apartado 1.

“1. La Oficina de Buenas Prácticas y
Anticorrupción, con anterioridad a la ini-

ciación de cualquier expediente sanciona-
dor, podrá realizar actuaciones previas de
carácter reservado con objeto de determi-
nar si concurren circunstancias que justifi-
quen tal iniciación”.

Seis. Artículo 19. Apartados 1 y 2.

“1. El órgano competente para la inco-
ación del procedimiento sancionador es la
dirección de la Oficina de Buenas Prácti-
cas y Anticorrupción de la Comunidad
Foral de Navarra y el órgano competente
para la instrucción será el funcionario
designado por la dirección de la Oficina de
Buenas Prácticas y Anticorrupción de la
Comunidad Foral de Navarra.

2. La resolución del expediente sancio-
nador corresponderá a la dirección de la
Oficina de Buenas Prácticas y Anticorrup-
ción”.

Disposición adicional única. Normas
de desarrollo.

El Gobierno de Navarra desarrollará el
contenido y alcance de los apartados uno y
seis del artículo único de esta ley foral en
el plazo de seis meses, e introducirá las
modificaciones que correspondan en las
normas reglamentarias que regulan el fun-
cionamiento del Registro de actividades e
intereses de altos cargos y la Administra-
ción de la Comunidad Foral de Navarra.

Disposición transitoria única. Plazo
gestión Registro.

1. La llevanza del Registro de activida-
des e intereses de altos cargos por la Ofici-
na de Buenas Prácticas será efectiva a par-
tir de 1 de septiembre de 2020. 

2. Hasta tanto se produzca la llevanza
efectiva por la Oficina de Buenas Prácti-
cas, el referido Registro seguirá siendo
gestionado por la Dirección General de
Función Pública del Gobierno de Navarra
y seguirán vigentes los artículos 8 y 19 de
la Ley Foral 19/1996, de 4 de noviembre, y
normas reglamentarias que lo desarrollan.  
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Disposición derogatoria única. Dero-
gación normativa.

Quedan derogadas cuantas disposicio-
nes de igual o inferior rango se opongan a
lo dispuesto en esta ley foral.

Disposición final única. Entrada en
vigor.

Esta ley foral entrará en vigor a los tres
meses de su publicación en el Boletín Ofi-
cial de Navarra.
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PREÁMBULO

La Compilación de Derecho Civil de
Navarra o “Fuero Nuevo” contiene un sis-
tema de determinación de la filiación com-
pleto y cerrado que excluye su integración
por el Derecho supletorio (STSJ de Nava-
rra de 22 de diciembre de 1994 y STC
236/2000, de 16 de octubre). Y en dicho
sistema navarro, el medio de determina-
ción extrajudicial de la filiación no matri-
monial ha sido, sin perjuicio de lo estable-
cido en la Ley del Registro Civil, el
reconocimiento, el cual, ha sido admitido
de forma amplia por cuanto la Ley 69 de la
Compilación no ha condicionado su vali-
dez a presupuesto alguno, sino que ha
prescindido de ello en los casos de recono-
cimiento de menores de edad o de perso-
nas con la capacidad modificada judicial-
mente. Ello no obstante, el representante
legal de la persona reconocida ha podido
impugnarlo “mediante justa causa”, en
tanto que, una vez alcanzada o recuperada
la capacidad, el propio hijo ha podido
hacerlo discrecionalmente.

De esta manera, si bien la interpreta-
ción conjunta y sistemática de las leyes de
la Compilación reguladoras de la filiación
contemplaban también la posibilidad de
impugnar una filiación determinada para,
posteriormente, realizar el reconocimiento,

lo cierto es que, además de que, en otros
supuestos, esa posibilidad resultaba vetada,
la falta de consentimiento del mayor de
edad o la prosperabilidad de la impugna-
ción del reconocimiento impedía al proge-
nitor utilizar una vía de determinación de
la filiación no matrimonial conforme a la
verdad biológica al no otorgarle la Compi-
lación legitimación para la acción de
declaración y reconocer ésta, únicamente,
a favor del hijo (Ley 71 b).

La citada Sentencia del Tribunal Cons-
titucional de 16 de octubre de 2000 afirmó
que la carencia de legitimación del proge-
nitor para que fuera declarada su paterni-
dad, no vulneraba el principio constitucio-
nal de igualdad, argumentando que la
regulación contenida en la Compilación no
era sino la manifestación del ejercicio de
“la libertad de configuración normativa
dentro de las competencias que tiene reco-
nocidas el legislador navarro a la hora de
proceder a la elección de quien está legiti-
mado y de la designación de las personas
que ostentan poder para la interposición de
la demanda de determinación de la filia-
ción no matrimonial”.

Ello no obstante, el mismo Tribunal
Constitucional, años más tarde, declaró la
inconstitucionalidad del art. 133 del Códi-
go Civil en cuanto privaba de legitimación

Ley Foral 9/2018, de 17 de mayo, de Reforma de la Compilación de
Derecho Civil de Navarra en Materia de Filiación.
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al progenitor no matrimonial para reclamar
la filiación cuando no había posesión de
estado bajo el fundamento de que dicha
omisión vulneraba los arts. 39.2 y 24.1 de
la Constitución Española (SSTC 273/2005,
de 27 de octubre y 52/2006, de 16 de
febrero).

A raíz de dicha Sentencia, se suscitaron
algunas dudas sobre la constitucionalidad
de la Ley 71 b) habida cuenta los nuevos
parámetros derivados de la evolución juris-
prudencial de los principios constituciona-
les en que se sustenta la filiación.

La STC 41/2017, de 24 de abril, decla-
ra la inconstitucionalidad de la Ley 71 b)
de la Compilación por ser contraria a los
artículos 24.1 y 39.2, o lo que es lo mismo,
por las mismas razones que las expuestas
por dicho Tribunal en las sentencias cita-
das anteriormente para declarar la inconsti-
tucionalidad del artículo 133 del Cc: por-
que “no resulta compatible con el mandato
del art. 39.2 de hacer posible la investiga-
ción de la paternidad ni, por ello, con el
derecho a la tutela judicial efectiva (art.
24.1 CE) en su vertiente de acceso a la
jurisdicción”.

De esta manera, el Alto intérprete de la
Constitución fundamenta la inexistencia de
contradicción con lo anteriormente expues-
to en su Sentencia de 16 de octubre de
2000, en que el objeto de análisis de esta
última quedó limitado a la posible vulnera-
ción del derecho a la igualdad (art. 14 CE)
fundamentada en el diferente tratamiento
dispensado por razón de vecindad civil
atendido el contenido más restrictivo de la
Ley 71 de la Compilación en relación con
el Derecho civil común respecto de la
reclamación de la filiación no matrimonial,
pero, sin embargo, no existió en dicha Sen-
tencia ningún pronunciamiento sobre la
eventual vulneración de los artículos 24.1
y 39.2 de la CE que pudiera producirse con
la restricción de la legitimación activa para
promover la declaración de la filiación no
matrimonial, extremo que, en cambio, sí
había sido resuelto en relación con la regu-

lación del derecho civil común en las cita-
das SSTC 273/2005 y 52/2006, en el senti-
do ya expuesto.

Es por ello, que el TC declara la
inconstitucionalidad del Fuero por no pre-
ver la legitimación del progenitor para
reclamar la filiación no matrimonial con
base en la infracción de los citados precep-
tos constitucionales, instando al legislador
navarro a dar respuesta normativa a la
situación planteada en el plazo de un año;
más concretamente, a regular “con carácter
general la legitimación de los progenitores
para reclamar la filiación no matrimonial,
con inclusión, en su caso, de los requisitos
que se estimen pertinentes para impedir la
utilización abusiva de dicha vía de deter-
minación de la filiación, siempre dentro de
límites que resulten respetuosos con el
derecho a la tutela judicial efectiva (art.
24.1 CE)”.

De esta manera, la presente Ley Foral
tiene por objeto el cumplimiento del man-
dato constitucional de ofrecer dicha res-
puesta normativa.

En dicho cometido legislativo, la regu-
lación que constituye el contenido de la
presente Ley no puede limitarse a una
modificación puntual de la Ley 71 b). Por
un lado, porque la misma obliga a la de
otras leyes del capítulo en atención a la
relación existente entre unas y otras dentro
del engranaje cerrado y completo de la
regulación navarra de la filiación. Por otro
lado, porque constituyendo objetivo parla-
mentario, en el momento actual, la reforma
integral de la Compilación, resulta también
oportuna la modificación de otras cuestio-
nes sobre las que se ha planteado la necesi-
dad reformadora, de manera que, sin per-
juicio de aquellas otras que en la prevista
futura reforma puedan incidir en esta mate-
ria, deben ya comprenderse en el objeto de
la presente las que están directamente rela-
cionadas con las acciones de filiación.

A la hora de fundamentar de forma
coherente con las especialidades del dere-
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cho civil navarro esa respuesta normativa,
se ha considerado esencial mantener la ya
referida admisión amplia por parte del
texto legal navarro del reconocimiento
como forma de determinación de la filia-
ción no matrimonial, puesto que la decla-
ración de ciencia en que el mismo consiste,
está basada en el conocimiento de hechos
correspondientes a la intimidad de las per-
sonas, en la estabilidad familiar y en la
seguridad que reclama el estado de filia-
ción.

Por ello, el cumplimiento de lo estable-
cido por el Tribunal Constitucional tiene
lugar confiriendo legitimación al padre y a
la madre para el ejercicio de la acción de
declaración en la filiación no matrimonial,
pero requiriendo, como presupuesto de
procedibilidad, en aquellos supuestos en
que la filiación no estuviera todavía deter-
minada, el previo reconocimiento, el cual,
se amplía, además, al del hijo ya fallecido,
hasta ahora no contemplado en caso algu-
no, y que ahora se posibilita para aquellos
supuestos en que el mismo dejara descen-
dientes.

De esta manera, sólo en el supuesto de
que el reconocimiento no llegara a ser efi-
caz para determinar la filiación, el progeni-
tor podrá acudir a la correspondiente
acción de declaración de la filiación con
inclusión de la del hijo ya fallecido en tales
circunstancias.

A su vez, y dentro de las limitaciones
que el propio Tribunal Constitucional
refiere, “para impedir la utilización abusi-
va de dicha vía de determinación de la
filiación” y, fundamentalmente, para
garantizar el necesario equilibrio entre la
estabilidad familiar, el superior interés del
hijo y la verdad biológica, y dentro del res-
peto al derecho a la tutela judicial efectiva,
se ha considerado ponderado el estableci-
miento de plazo de caducidad de la acción,
en un año, así como la posibilidad de que,
motivadamente, la autoridad judicial pueda
limitar los efectos de la filiación así deter-
minada.

También la propia regulación del reco-
nocimiento es objeto de modificación.
Concretamente, en lo que se refiere a la
posibilidad de impedir su eficacia en aque-
llos supuestos en que no se requiera el con-
sentimiento de la persona reconocida y con
la finalidad de lograr una regulación más
acorde a la naturaleza de lo que hasta
ahora se ha denominado “impugnación”. Y
así, la misma pasa a configurarse como
una “oposición”, que deberá fundarse en el
superior interés de la persona reconocida
(en lugar de en “justa causa”), que se arti-
culará por los trámites de la jurisdicción
voluntaria y que, además, conlleva un sus-
tancial acortamiento del plazo para su for-
malización, un año, en sintonía con el resto
de modificaciones de las acciones de filia-
ción que también se operan en la presente
Ley. Junto a ello, y en asunción del criterio
de la indisponibilidad del estado civil, se
suprime la discrecionalidad de la persona
reconocida para oponerse al reconocimien-
to una vez alcanzada la mayoría de edad o
recuperada su capacidad.

Ya en relación a las acciones de filia-
ción, y en sede de sus disposiciones gene-
rales, se establece explícitamente que toda
persona legitimada para la acción de decla-
ración de la filiación tiene también acción
para impugnar la misma, ya no sólo como
necesario complemento de la recién creada
acción del progenitor para la declaración
de la filiación no matrimonial, sino, así
mismo, para disipar las dudas hasta ahora
suscitadas en torno a esa doble legitima-
ción.

En las acciones de impugnación, la
nueva regulación del reconocimiento y de
la acción de declaración ha hecho que se
manifieste la necesidad de la creación de
acción para el representante legal de la
persona menor o con la capacidad judicial-
mente modificada cuya oposición al reco-
nocimiento hubiera sido desestimada y con
el fin de demostrar la falta de paternidad
del reconocedor o de lograr la limitación
de los efectos de la filiación así determina-
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da. De la misma manera, se establece
acción de impugnación a favor de la perso-
na reconocida durante su minoría de edad
o en período en que tuviera la capacidad
judicialmente modificada al alcanzar o
recuperar la capacidad cuando no lo hubie-
ra hecho ya su representante legal. Las
referidas acciones se contemplan igual-
mente en relación a los descendientes de la
persona reconocida una vez fallecida.

Ha sido también consecuencia de tal
regulación, y más concretamente, de la
creación de la denominada oposición al
reconocimiento, la necesidad de distinguir
entre la acción de impugnación del recono-
cimiento, en sí mismo y por vicio del con-
sentimiento, y la acción de impugnación
de la filiación determinada por dicho
medio.

Otras disposiciones han sido objeto de
modificación en sede de acciones de
impugnación. Y así, se ha incluido la
excepción del régimen general del Regis-
tro Civil con el fin de no impedir la invali-
dez del título y en aras de armonizar ambas
legislaciones; se ha incluido el desconoci-
miento de la paternidad biológica como
parámetro de determinación del “dies a
quo” de la acción de acuerdo al principio
de cognoscibilidad (SSTC 138/2005 y
156/2005), también recogido en la nueva
redacción de la Ley 71; y se ha creado la
acción de impugnación de la paternidad
del marido a favor de la madre siempre
que la misma se fundamente en interés del
hijo.

Por último, el resto de modificaciones
se llevan a cabo en sede de acciones de
declaración, y han consistido, por un lado,
en establecer que el hijo podrá ejercitar la
acción de declaración de la filiación no
matrimonial durante toda su vida supri-
miéndose las circunstancias en que ante-
riormente tenía que fundar la acción y
explicitándose, ante las dudas que pudo
haber suscitado la legitimación de sus des-
cendientes, que durante su minoría puede
ejercitarla su representante legal, y, por

otro lado, en extender la legitimación reco-
nocida a los terceros para la acción de la
filiación matrimonial con posesión de esta-
do a la filiación no matrimonial.

Artículo único. Modificaciones de la
Ley 1/1973, de 1 de marzo, por la que se
aprueba la Compilación del Derecho Civil
Foral de Navarra.

Se modifican las leyes de la Compila-
ción del Derecho Civil Foral de Navarra
que se relacionan a continuación:

1. Se modifica la Ley 69 que pasará a
tener la siguiente redacción:

“LEY 69. Reconocimiento

a) Forma.

El reconocimiento deberá hacerse por
declaración ante el encargado del Registro
Civil u otro documento público.

Los progenitores pueden otorgar el
reconocimiento conjunta o separadamente.
Si lo hicieran por separado, no podrán
manifestar en él la identidad del otro pro-
genitor a no ser que ya estuviese determi-
nada.

b) Capacidad.

Puede reconocer toda persona mayor
de 14 años; si fuera menor de edad no
emancipada o tuviera la capacidad modifi-
cada judicialmente, se requerirá aproba-
ción judicial previa audiencia del Ministe-
rio Fiscal.

c) Requisitos.

El reconocimiento de la persona mayor
de edad o menor emancipada requerirá su
consentimiento expreso o tácito.

El reconocimiento de la persona menor
de edad no emancipada o con la capacidad
modificada judicialmente será inscribible
en el Registro Civil sin perjuicio de la opo-
sición que puede formular quien tenga su
representación legal conforme a lo previsto
en el apartado siguiente, la cual deberá
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fundarse en el superior interés de la perso-
na reconocida.

Podrá también reconocerse a un hijo ya
fallecido siempre que hubiera dejado des-
cendientes. En el supuesto de que éstos
sean mayores de edad o menores emanci-
pados, el reconocimiento requerirá su con-
sentimiento expreso o tácito. Cuando sean
menores no emancipados o tuvieran su
capacidad modificada judicialmente, el
reconocimiento será inscribible, pero
podrá ser también objeto de oposición por
su representante legal fundada en su supe-
rior interés.

d) Oposición al reconocimiento.

La oposición deberá formalizarse en el
plazo de un año desde que el reconoci-
miento haya sido objeto de notificación, se
sustanciará por los trámites previstos en la
Ley de Jurisdicción Voluntaria para el
reconocimiento de la filiación no matrimo-
nial y será estimada cuando resulte contra-
rio al interés de la persona reconocida o de
sus descendientes”.

2. Se modifica la Ley 70 que pasará a
tener la siguiente redacción:

“LEY 70. Acciones de filiación. Dis-
posiciones generales

La paternidad y maternidad podrán ser
reclamadas e impugnadas mediante toda
clase de pruebas, con arreglo a las disposi-
ciones de esta Compilación. El Juez no
admitirá la demanda si con ella no se pre-
senta un principio de prueba de los hechos
en que se funde.

No podrá reclamarse una filiación con-
tradictoria con la determinada legalmente
sin que al propio tiempo se impugne esta.
Las personas a quienes la presente Compi-
lación reconozca legitimación para ejerci-
tar la acción de declaración, la tendrán
también, y en el mismo plazo, para impug-
nar la filiación contradictoria aun en el
supuesto de que no la tuvieran para el ejer-
cicio independiente de la acción de impug-
nación.

En ningún caso será impugnable la
filiación determinada por sentencia firme.

Durante el procedimiento, el Juez
adoptará todas las medidas que estime
oportunas para la protección de la persona
menor no emancipada o con capacidad
judicialmente modificada cuya filiación
sea objeto de demanda, así como para la
protección de sus bienes.

Las acciones que correspondan a
dichas personas podrán ser ejercitadas
indistintamente por su representante legal
o por el Ministerio Fiscal.

A la muerte del demandante, sus here-
deros podrán continuar el ejercicio de las
acciones ya entabladas.

Acciones de impugnación

Sin perjuicio de lo dispuesto en la
legislación del Registro Civil sobre impug-
nación y rectificación de asientos registra-
les, la impugnación de la filiación tendrá
lugar de conformidad con las siguientes
disposiciones:

a) Impugnación de la maternidad.

La maternidad que conste en la inscrip-
ción de nacimiento será impugnable en vía
civil probando la suposición de parto o la
no identidad del supuesto hijo con el naci-
do.

Si coincide con la posesión de estado,
no podrá ser directamente impugnada más
que por el hijo y por la mujer que no
hubiere participado consciente y volunta-
riamente en los hechos de que deriva la
falsa inscripción de su maternidad o de la
filiación determinada por ella.

Si falta la posesión de estado coinci-
dente, podrán también impugnarla quienes
tengan interés lícito y directo.

b) Impugnación de la paternidad del
marido.

La paternidad del marido de la madre
podrá ser impugnada por éste hasta trans-
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currido un año desde la inscripción de la
filiación en el Registro Civil pero este
plazo no correrá mientras ignore el naci-
miento salvo que, conociendo el mismo,
desconociera su falta de paternidad bioló-
gica, en cuyo caso, el plazo de un año
comenzará a correr en el momento en que
tuviera tal conocimiento o hubiera podido
razonablemente tenerlo.

Si el marido falleciere antes de transcu-
rrir el plazo señalado en el párrafo anterior,
la acción corresponderá a cada heredero
por el tiempo que faltare para completar el
mismo. Si falleciere sin que se hubiera
practicado dicha inscripción, ignorando el
nacimiento, o su paternidad, sus herederos
podrán promover la impugnación en el
referido término.

La paternidad será también impugnable
por el hijo durante el año siguiente a haber
alcanzado o recuperado la capacidad sufi-
ciente o a la inscripción de su nacimiento,
si fuera posterior.

La madre podrá impugnarla, en repre-
sentación y en interés del hijo, cuando éste
sea menor no emancipado o tenga su capa-
cidad judicialmente modificada. El plazo
será de un año a partir de la inscripción o
del momento en que hubiera tenido cono-
cimiento de la falta de paternidad del mari-
do.

c) Impugnación del reconocimiento.

El reconocimiento realizado con vicio
del consentimiento podrá ser impugnado
por su otorgante dentro del año siguiente a
su cesación.

d) Impugnación de la paternidad deter-
minada mediante el reconocimiento.

El representante legal de la persona
menor no emancipada o con la capacidad
judicialmente modificada cuya oposición
al reconocimiento hubiera sido desestima-
da, podrá impugnar la filiación así deter-
minada por no ser cierta la paternidad de
quien lo haya otorgado. Así mismo, y en
interés del hijo o de sus descendientes

cuando éste hubiera sido reconocido una
vez fallecido, podrá ejercitar la acción al
objeto de que en la sentencia se limiten sus
efectos conforme a lo dispuesto en la Ley
72. En ambos casos, el plazo para el ejerci-
cio de la acción será de un año desde que
la filiación hubiera quedado determinada.

La persona que hubiera sido reconoci-
da durante su minoría de edad o en el perí-
odo en que tuviera su capacidad modifica-
da, o los descendientes de la persona
fallecida reconocida cuando eran menores
o no tenían suficiente capacidad para con-
sentir, podrán impugnar la filiación así
determinada durante el año siguiente a
alcanzar la mayoría de edad o emancipa-
ción o a recuperar la capacidad suficiente
para ejercitar la acción, siempre que no lo
hubiera hecho ya su representante legal
conforme al párrafo anterior.

La paternidad así determinada será asi-
mismo impugnable por aquellos a quienes
perjudique dentro de los cuatro años
siguientes a su inscripción”.

3. Se modifica la Ley 71 que pasará a
tener la siguiente redacción.

“LEY 71. Acciones de declaración

a) Acción de declaración de la filiación
matrimonial.

El padre, la madre y el hijo pueden
reclamar la filiación matrimonial de éste
en cualquier tiempo. Si hubiese posesión
de estado, pueden ejercitar la bbbacción
los terceros con interés lícito y directo.

b) Acción de declaración de la filiación
no matrimonial.

La acción de declaración de la filiación
no matrimonial podrá ser ejercitada:

1. Por los hijos, durante toda su vida.
Cuando sean menores de edad o tengan su
capacidad modificada judicialmente la
acción corresponderá a su representante
legal y al Ministerio Fiscal.
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En el caso de que hubiesen fallecido
durante su menor edad o con la capacidad
judicialmente modificada podrá ser ejerci-
tada por sus descendientes.

2. Por los progenitores, en el plazo de
un año desde que se hubiera tenido conoci-
miento de la posible paternidad o materni-
dad o razonablemente se hubiera podido
tenerlo.

Cuando la filiación no estuviera deter-
minada, será necesario que el progenitor
que pretenda la declaración de su paterni-
dad o maternidad haya realizado previa-
mente el reconocimiento en la forma esta-
blecida en la Ley 69 y que la
determinación de la filiación conforme al
mismo no hubiera podido tener lugar por
falta de consentimiento de la persona reco-
nocida o, en su caso, de sus descendientes,
o por estimación judicial de la oposición
de sus respectivos representantes legales.

En tales supuestos, el plazo para el
ejercicio de la acción se suspenderá en el
momento en que se realice el reconoci-
miento, reanudándose su cómputo desde
que conste la falta de consentimiento o
desde que adquiera firmeza la resolución
que estime la oposición.

La sentencia estimatoria de la acción
de declaración determinará la filiación,
pero podrá, en interés del hijo o de sus des-
cendientes, limitar sus efectos conforme a
lo dispuesto en la Ley 72.

3. Por aquellas personas que tengan un
interés lícito y directo, siempre que hubie-
se posesión de estado, y en cualquier tiem-
po.

c) Legitimación pasiva común a las
acciones de declaración.

Las acciones para la declaración judi-
cial de paternidad o maternidad, si el padre
o la madre hubieren fallecido, podrán diri-
girse contra sus herederos”.

4. En la Ley 72 se introducen las
siguientes modificaciones:

“a) Su título pasará a denominarse
“Contenido y efectos de la filiación”.

b) Se intercala un segundo apartado,
con la siguiente redacción:

Ello no obstante, en las resoluciones a
que se refieren los supuestos específica-
mente previstos en las leyes anteriores, el
Juez podrá, de forma motivada, determinar
que los efectos de la filiación sean mera-
mente declarativos de esta relación o res-
tringir el alcance de los mismos.

c) Los siguientes párrafos pasan a
constituir, respectivamente, los párrafos
tercero, cuarto y quinto.

d) A su vez, el anterior párrafo segun-
do, que pasa a constituir el párrafo tercero,
tendrá la siguiente redacción:

Cuando la paternidad o la maternidad
hayan sido determinadas judicialmente
contra la oposición infundada del progeni-
tor o en sentencia penal condenatoria de
éste, no le corresponderá la patria potestad
u otra función tuitiva sobre el hijo; ni dere-
chos por ministerio de la Ley sobre su
patrimonio o en su sucesión mortis causa.
Y sólo por voluntad del hijo o de su repre-
sentante legal se le atribuirán los apellidos
de su progenitor”.

Disposición transitoria

El cómputo de los plazos de caducidad
de la oposición al reconocimiento y de las
acciones objeto de regulación y modifica-
ción en la presente Ley se iniciará al día
siguiente de su entrada en vigor para aque-
llos supuestos en que el hecho que supon-
ga su nacimiento sea anterior y siempre
que, en su caso, todavía no hubiere trans-
currido el plazo previsto conforme a la Ley
hasta entonces vigente.

Disposición final

Esta Ley entrará en vigor al día
siguiente de su publicación en el Boletín
Oficial de Navarra.
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Ley Foral 10/2018, de 30 de mayo, por la que se autoriza a Socie-
dad de Desarrollo de Navarra, S.L. la concesión de determina-
dos préstamos y avales a Dynamobel, S.A.

PREÁMBULO

La sociedad pública Sociedad de Desa-
rrollo de Navarra, S.L. solicita autoriza-
ción expresa del Parlamento para la forma-
lización de determinadas operaciones de
préstamo y/o aval a Dynamobel, S.A.

La Ley Foral 13/2007, de 4 de abril, de
la Hacienda Pública de Navarra, según la
redacción dada por la Ley Foral 10/2014,
de 16 de mayo, en sus artículos 75, aparta-
do 3, y 82 ter, apartado 2, exige autoriza-
ción expresa del Parlamento para que cual-
quier persona física o jurídica pueda ser
beneficiaria de avales o préstamos por
cuantía superior al 5 por 100 del riesgo
vivo máximo establecido en la Ley Foral
de Presupuestos Generales de Navarra de
cada ejercicio, considerándose el riesgo
vivo máximo en función de la entidad
otorgante, es decir, según los avales sean
emitidos o los préstamos concedidos por la
Administración de la Comunidad Foral de
Navarra o por sus entidades dependientes.

La citada Ley Foral 10/2014, de 16 de
mayo, fue modificada por la Ley Foral
19/2014, de 28 de octubre, que añadió a la
misma una disposición transitoria única, en
la que se establece el riesgo vivo máximo

de avales a emitir y de préstamos a conce-
der por las sociedades públicas, fijándose
en 185 millones de euros para los avales y
en 180 millones de euros para los présta-
mos. Esta disposición transitoria establece
igualmente, para el caso de que dichos
límites no se establezcan mediante la
correspondiente ley foral de presupuestos,
que para los sucesivos ejercicios el riesgo
vivo máximo de avales y préstamos será el
resultado de incrementar el riesgo vivo
máximo al finalizar el ejercicio anterior en
15 y 30 millones de euros respectivamente.
Esta nueva modificación fue publicada en
el Boletín Oficial de Navarra de 12 de
noviembre de 2014, entrando en vigor al
día siguiente de su publicación.

De acuerdo con estas previsiones lega-
les y lo dispuesto en las posteriores Leyes
Forales de Presupuestos Generales de
Navarra, las cuantías del riesgo vivo máxi-
mo por préstamos para las entidades públi-
cas empresariales, fundaciones públicas y
sociedades públicas, oscilan entre
180.000.000 de euros y 100.507.924 de
euros, por lo que el 5% de dichos importes
asciende a un máximo de 9.000.000 y un
mínimo de 5.025.396 euros respectivamen-
te. Por su parte, las cuantías del riesgo vivo
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máximo por avales oscilan entre
185.000.000 y los 111.000.000 euros, por
lo que el 5% de dichos importes asciende a
un máximo de 9.250.000 y un mínimo de
5.550.000 euros respectivamente.

De entre las operaciones realizadas por
Sociedad de Desarrollo de Navarra, S.L.
desde el 13 de noviembre de 2014, fecha
de entrada en vigor de esta nueva regula-
ción, se ha constatado que los préstamos
y/o avales concedidos a Dynamobel, S.A.
superan la cuantía del 5% señalada, por lo
que dicha sociedad pública solicita, por los
motivos que se exponen en la solicitud, la
convalidación de las actuaciones mediante
el otorgamiento de la autorización expresa
del Parlamento de Navarra.

Asimismo Sociedad de Desarrollo de
Navarra, S.L. solicita, por los motivos que
se recogen en la memoria justificativa de
esta Ley Foral, la autorización para forma-
lizar nuevas operaciones financieras con
dicha mercantil.

Artículo 1. Autorización de operacio-
nes ya formalizadas.

Se convalidan y autorizan las operacio-
nes de préstamo formalizadas por Socie-
dad de Desarrollo de Navarra, S.L. en los
ejercicios 2014, 2015, 2016 y 2017 con
Dynamobel, S.A.

Artículo 2. Autorización de operacio-
nes a realizar en 2018.

Se autoriza a Sociedad de Desarrollo
de Navarra, S.L. para realizar en 2018 nue-
vas operaciones de préstamo y/o aval con
Dynamobel, S.A. hasta un máximo de 3
millones de euros.

Disposición final única. Entrada en
vigor.

La presente ley foral entrará en vigor el
día siguiente al de su publicación en el
Boletín Oficial de Navarra.
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Ley Foral 11/2018, de 30 de mayo, por la que se autoriza a Socie-
dad de Desarrollo de Navarra, S.L. la concesión de determina-
dos préstamos y avales a Parque de la Naturaleza de Navarra,
S.A.

PREÁMBULO

La sociedad pública Sociedad de Desa-
rrollo de Navarra, S.L. solicita autoriza-
ción expresa del Parlamento para la forma-
lización de determinadas operaciones de
préstamo y/o aval a Parque de la Naturale-
za de Navarra, S.A.

La Ley Foral 13/2007, de 4 de abril, de
la Hacienda Pública de Navarra, según la
redacción dada por la Ley Foral 10/2014,
de 16 de mayo, en sus artículos 75, aparta-
do 3, y 82 ter, apartado 2, exige autoriza-
ción expresa del Parlamento para que cual-
quier persona física o jurídica pueda ser
beneficiaria de avales o préstamos por
cuantía superior al 5 por 100 del riesgo
vivo máximo establecido en la Ley Foral
de Presupuestos Generales de Navarra de
cada ejercicio, considerándose el riesgo
vivo máximo en función de la entidad
otorgante, es decir, según los avales sea
emitidos o los préstamos concedidos por la
Administración de la Comunidad Foral de
Navarra o por sus entidades dependientes.

La citada Ley Foral 10/2014, de 16 de
mayo, fue modificada por la Ley Foral
19/2014, de 28 de octubre, que añadió a la

misma una disposición transitoria única, en
la que se establece el riesgo vivo máximo
de avales a emitir y de préstamos a conce-
der por las sociedades públicas, fijándose
en 185 millones de euros para los avales y
en 180 millones de euros para los présta-
mos. Esta disposición transitoria establece
igualmente, para el caso de que dichos
límites no se establezcan mediante la
correspondiente ley foral de presupuestos,
que para los sucesivos ejercicios el riesgo
vivo máximo de avales y préstamos será el
resultado de incrementar el riesgo vivo
máximo al finalizar el ejercicio anterior en
15 y 30 millones de euros respectivamente.
Esta nueva modificación fue publicada en
el Boletín Oficial de Navarra de 12 de
noviembre de 2014, entrando en vigor al
día siguiente de su publicación.

De acuerdo con estas previsiones lega-
les y lo dispuesto en las posteriores Leyes
Forales de Presupuestos Generales de
Navarra, las cuantías del riesgo vivo máxi-
mo por préstamos para las entidades públi-
cas empresariales, fundaciones públicas y
sociedades públicas, oscilan entre
180.000.000 euros y 100.507.924 euros,
por lo que el 5% de dichos importes
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asciende a un máximo de 9.000.000 y un
mínimo de 5.025.396 euros respectivamen-
te. Por su parte, las cuantías del riesgo vivo
máximo por avales oscilan entre
185.000.000 y los 111.000.000 euros, por
lo que el 5% de dichos importes asciende a
un máximo de 9.250.000 y un mínimo de
5.550.000 euros respectivamente.

De entre las operaciones realizadas por
Sociedad de Desarrollo de Navarra, S.L.
desde el 13 de noviembre de 2014, fecha
de entrada en vigor de esta nueva regula-
ción, se ha constatado que los préstamos
y/o avales concedidos a Parque de la Natu-
raleza de Navarra, S.A. superan la cuantía
del 5% señalada, por lo que dicha sociedad
pública solicita, por los motivos que se
exponen en la solicitud, la convalidación
de las actuaciones mediante el otorgamien-
to de la autorización expresa del Parlamen-
to de Navarra.

Asimismo Sociedad de Desarrollo de
Navarra, S.L. solicita, por los motivos que
se recogen en la memoria justificativa de

esta Ley Foral, la autorización para forma-
lizar nuevas operaciones financieras con
dicha mercantil.

Artículo 1. Autorización de operacio-
nes ya formalizadas.

Se convalidan y autorizan las operacio-
nes de préstamo formalizadas por Socie-
dad de Desarrollo de Navarra, S.L. en los
ejercicios 2014, 2015, 2016 y 2017 con
Parque de la Naturaleza de Navarra, S.A.

Artículo 2. Autorización de operacio-
nes a realizar en 2018.

Se autoriza a Sociedad de Desarrollo
de Navarra, S.L. para realizar en 2018 nue-
vas operaciones de préstamo y/o aval con
Parque de la Naturaleza de Navarra, S.A.
hasta un máximo de 2,5 millones de euros.

Disposición final única. Entrada en
vigor.

La presente ley foral entrará en vigor el
día siguiente al de su publicación en el
Boletín Oficial de Navarra.
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Ley Foral 12/2018, de 14 de junio, de Accesibilidad Universal.

ÍNDICE

Preámbulo

TÍTULO I
Disposiciones generales

CAPÍTULO I
Objeto de la ley foral,

principios y definiciones

Artículo 1. Objeto.

Artículo 2. Principios.

Artículo 3. Definiciones.

CAPÍTULO II
Ámbito de la ley foral

Artículo 4. Ámbito de aplicación.

TÍTULO II
Disposiciones y medidas
generales de aplicación

Artículo 5. Medidas encaminadas a garan-
tizar la igualdad, la autonomía personal y
la vida independiente.

Artículo 6. Condiciones básicas de accesi-
bilidad y no discriminación.

Artículo 7. Gestión de la accesibilidad uni-
versal y desarrollo reglamentario.

Artículo 8. El informe de impacto de acce-
sibilidad y discapacidad. 

Artículo 9. Medidas contra la discrimina-
ción. 

Artículo 10. Medidas de acción positiva. 

Artículo 11. Fomento, promoción y parti-
cipación. 

Artículo 12. Cumplimiento y control.

Artículo 13. Símbolo Internacional de
Accesibilidad. 

TÍTULO III
Disposiciones específicas

CAPÍTULO I
Accesibilidad en el territorio

Artículo 14. Accesibilidad en los espacios
urbanos de uso público.

Artículo 15. Itinerarios. 

Artículo 16. Aparcamientos.

Artículo 17. Elementos de urbanización.
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Artículo 18. Mobiliario urbano y parques
infantiles. 

Artículo 19. Espacios naturales de uso
público. 

Artículo 20. Señalización e información
accesibles. 

CAPÍTULO II
Accesibilidad en la edificación

Sección 1.ª
Edificios de uso público.

Artículo 21. Accesibilidad en los edificios
de uso público. 

Artículo 22. Accesos al interior de los edi-
ficios.

Artículo 23. Comunicación horizontal y
vertical.

Artículo 24. Movilidad vertical.

Artículo 25. Aseos.

Artículo 26. Reserva de espacios

Artículo 27. Mobiliario y elementos de
información.

Sección 2.ª
Edificios de titularidad privada

de uso residencial

Artículo 28. Accesibilidad en edificios de
titularidad privada de uso residencial.

Sección 3.ª
Información, señalización y seguridad

Artículo 29. Información, señalización y
seguridad.

Sección 4.ª
Reserva de viviendas para personas con

discapacidad

Artículo 30. Reserva de viviendas accesi-
bles.

Sección 5.ª
Edificios de valor histórico-artístico

Artículo 31. Edificios de valor histórico-
artístico. 

CAPÍTULO III
Accesibilidad en el transporte

Artículo 32. Condiciones de accesibilidad
en el transporte público por carretera.

Artículo 33. Plan de implantación de la
accesibilidad en los medios de transporte.

Artículo 34. Tarjeta de estacionamiento de
vehículos automóviles para personas con
discapacidad que presenten movilidad
reducida. 

Artículo 35. Medidas de acción positiva en
el transporte.

CAPÍTULO IV
Accesibilidad en las relaciones de los

ciudadanos y ciudadanas con las
Administraciones Públicas de Navarra

Artículo 36. Las relaciones de los ciudada-
nos y ciudadanas con las Administraciones
Públicas de Navarra. 

Artículo 37. Formación del personal de las
oficinas de asistencia en materia de regis-
tro y de atención ciudadana. 

CAPÍTULO V
Accesibilidad en la comunicación,

sitios web y aplicaciones para
dispositivos móviles

Artículo 38. Condiciones de accesibilidad
en la comunicación. 

Artículo 39. Medios de comunicación
social. 

Artículo 40. Accesibilidad en los sitios
web y aplicaciones para dispositivos móvi-
les del sector público de Navarra. 

CAPÍTULO VI
Accesibilidad en los productos y servicios

Artículo 41. Condiciones de accesibilidad
de los productos. 

Artículo 42. Condiciones de accesibilidad
en los servicios públicos. 
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CAPÍTULO VII
Accesibilidad en las actividades culturales,

deportivas y de ocio

Artículo 43. Condiciones de accesibilidad
en las actividades culturales, deportivas y
de ocio 

CAPÍTULO VIII
Accesibilidad en el empleo

Artículo 44. Empleo.

Artículo 45. Formación para el empleo. 

CAPÍTULO IX
Accesibilidad en la educación

Artículo 46. Derecho a la educación. 

Artículo 47. Medidas en el ámbito de la
educación universitaria.

Artículo 48. Formación en accesibilidad
universal y diseño para todas las personas.

CAPÍTULO X
Accesibilidad en la

Administración de Justicia

Artículo 49. Condiciones de accesibilidad
en la Administración de Justicia. 

TÍTULO IV
Consejo para la promoción de la accesibili-
dad universal y de la igualdad de oportuni-

dades para todas las personas

Artículo 50. Consejo para la promoción de
la Accesibilidad Universal y de la Igualdad
de Oportunidades para todas las personas. 

TÍTULO V
Arbitraje y mediación

Artículo 51. Arbitraje.

Artículo 52. Sometimiento y renuncia al
sistema arbitral.

Artículo 53. Procedimiento arbitral.

Artículo 54. Mediación.

TÍTULO VI
Régimen sancionador

Artículo 55. Régimen sancionador.

Disposición adicional primera. Plan de
actuación para adaptación a lo dispuesto en
esta ley foral.

Disposición adicional segunda. Aproba-
ción de los planes integrales de adaptación
por las Entidades Locales. 

Disposición transitoria única. Desarrollo
reglamentario vigente. 

Disposición derogatoria única. Derogación
normativa.

Disposición final primera. Modificación de
la Ley Foral 10/2010, de 10 de mayo, del
Derecho a la Vivienda en Navarra. 

Disposición final segunda. Habilitación
para el desarrollo de la presente ley foral.

Disposición final tercera. Entrada en vigor.
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PREÁMBULO

I

La accesibilidad constituye uno de los
principios de la Convención Internacional
sobre los Derechos de las Personas con
Discapacidad, aprobada el 13 de diciembre
de 2006 por la Asamblea General de las
Naciones Unidas, ratificada por el Estado
español el 3 de diciembre de 2007 y que
entró en vigor el 3 de mayo de 2008. La
Convención supuso la consagración del
modelo social en el enfoque de los dere-
chos de las personas con discapacidad,
reforzando la consideración de las mismas
como sujetos titulares de derechos que los
poderes públicos han de garantizar, de
manera que el ejercicio de esos derechos
sea pleno y efectivo. Superó definitiva-
mente la perspectiva asistencial de la dis-
capacidad para abordar una basada en los
derechos humanos, situando de modo inte-
gral a las personas con discapacidad como
sujetos de derecho y estableciendo que sus
demandas y necesidades deben ser cubier-
tas de forma que puedan alcanzar la igual-
dad de oportunidades con respecto al con-
junto de la ciudadanía. 

El Preámbulo de la Convención reco-
noce la importancia de la accesibilidad al
entorno físico, social, económico y cultu-
ral, a la salud, a la educación y a la infor-
mación y a las comunicaciones, para que
las personas con discapacidad puedan vivir
de forma independiente y participar plena-
mente en todos los aspectos de la vida, ya
que la ausencia de accesibilidad impedirá
el ejercicio de dichos derechos y liberta-
des. 

La accesibilidad universal se configura
como la condición que deben cumplir los
entornos, procesos, bienes, productos y
servicios, así como los objetos, instrumen-
tos, herramientas y dispositivos, para ser
comprensibles, utilizables y practicables
por todas las personas en condiciones de
seguridad y comodidad y de la forma más
autónoma y natural posible. Presupone la

estrategia de «diseño universal o diseño
para todas las personas» y se entiende sin
perjuicio de los ajustes razonables que
deban adoptarse.

El Parlamento de Navarra, el 25 de
marzo de 2010, aprobó por unanimidad la
Ley Foral 5/2010, de 6 de abril, de Accesi-
bilidad Universal y Diseño para todas las
Personas, ley que superando el clásico
concepto de eliminación de barreras arqui-
tectónicas, apostó por un nuevo modelo
cuya finalidad sea garantizar el pleno y
libre desarrollo de las personas garantizan-
do la accesibilidad al medio físico, a la
comunicación y a los servicios a todas las
personas y, especialmente, a las personas
con mayores necesidades de accesibilidad,
como pueden ser las personas con discapa-
cidad, las personas mayores o las personas
que de forma temporal se encuentran con
dificultades para relacionarse con el entor-
no.

Con posterioridad a la entrada en vigor
de la Ley Foral 5/2010, el Estado español
promulgó la Ley 26/2011, de 1 de agosto,
de adaptación normativa a la Convención
Internacional sobre los Derechos de las
Personas con Discapacidad, cuya disposi-
ción final segunda ordenó la elaboración y
aprobación de un Texto Refundido en el
que se regularizaran, aclararan y armoniza-
ran la Ley 13/1982, de 7 de abril, de inte-
gración social de las personas con discapa-
cidad, la Ley 51/2003, de 2 de diciembre,
de igualdad de oportunidades, no discrimi-
nación y accesibilidad universal de las per-
sonas con discapacidad y la Ley 49/2007,
de 26 de diciembre, de infracciones y san-
ciones en materia de igualdad de oportuni-
dades, no discriminación y accesibilidad
universal de las personas con discapacidad.
La tarea de refundición tuvo como referen-
te la mencionada Convención Internacio-
nal y el resultado fue el Real Decreto
Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre,
por el que se aprueba el Texto Refundido
de la Ley General de derechos de las per-
sonas con discapacidad, que deroga expre-
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samente las tres leyes mencionadas, evi-
tando la dispersión normativa existente
hasta su publicación.

El Texto Refundido configura la acce-
sibilidad universal como un medio para
hacer efectivo el derecho de las personas
con discapacidad a vivir de forma indepen-
diente y a participar plenamente en todos
los aspectos de la vida, debiendo los pode-
res públicos adoptar las medidas pertinen-
tes para asegurarla.

Por otra parte, siguiendo los objetivos
de la Convención de las Naciones Unidas,
la Unión Europea elaboró la Estrategia
europea sobre la discapacidad 2010-2020,
con el objetivo de que todas las personas
con discapacidad puedan disfrutar de sus
derechos y beneficiarse plenamente de su
participación en la economía y la sociedad
europeas. La Estrategia identifica ocho
áreas primordiales de actuación, la primera
de las cuales es la accesibilidad a los bie-
nes y servicios, en especial a los servicios
públicos, y la utilización de los dispositi-
vos de apoyo a las personas con discapaci-
dad, reconociendo expresamente que la
accesibilidad del entorno ofrece oportuni-
dades de mejora de las habilidades y de la
autonomía de las personas con discapaci-
dad, al dotar de condiciones adecuadas a
los puestos de trabajo, centros escolares,
establecimientos, comercios, espacios cul-
turales, transportes, productos y servicios. 

La Estrategia europea 2010-2020 seña-
la, asimismo, la conveniencia de regular la
accesibilidad en los ámbitos de la comuni-
cación y la información, y en los bienes y
servicios, ámbitos que resultan ser de gran
incidencia en la autonomía de las personas
con discapacidad y en la posibilidad de
participar en igualdad de condiciones que
el resto de las personas usuarias de servi-
cios. La gran evolución de las tecnologías
de la información y de la comunicación
que se ha producido en los últimos años
exige una nueva regulación normativa que
las contemple, ya que su presencia en las
situaciones de la vida diaria es constante y

se ha comprobado que son un elemento
esencial para lograr los objetivos que se
derivan de la presente ley, pero también
son un obstáculo si no se consigue hacerlas
accesibles al conjunto de la población.

En este sentido, en el Diario Oficial de
la Unión Europea de 2 de diciembre de
2016 se publicó la Directiva (UE)
2016/2102 del Parlamento Europeo y del
Consejo, de 26 de octubre de 2016, sobre
la accesibilidad de los sitios web y aplica-
ciones para dispositivos móviles de los
organismos del sector público. La Directi-
va se deberá trasponer a la legislación de
los Estados miembros antes del 23 de sep-
tiembre de 2018, viniendo a sustituir y
mejorar las condiciones ya exigidas a los
portales de las administraciones públicas
en el Real Decreto 1494/2007, garantizan-
do al menos un nivel de accesibilidad equi-
valente al fijado por la norma europea EN
301 549 V1.1.2 (2015-04), adoptada al
catálogo español como norma UNE-EN
301549 V1.1.2:2015.

La Directiva parte de la consideración
de que la tendencia de cambio hacia una
sociedad digital ofrece a los usuarios y
usuarias nuevas formas de acceso a la
información y a los servicios y tiene como
objeto garantizar que los sitios web y las
aplicaciones paras dispositivos móviles de
los organismos del sector público sean más
accesibles, al basarse en requisitos comu-
nes de accesibilidad, fomentando la intero-
perabilidad. De esta manera, los ciudada-
nos y ciudadanas se beneficiarán de un
acceso más amplio a los servicios del sec-
tor público mediante sitios web y las apli-
caciones para dispositivos móviles, y
obtendrán servicios e información que
facilitarán su vida diaria y el disfrute de
sus derechos en toda la Unión Europea.

II

Conclusión de todo lo anterior es la
necesidad de que Navarra cuente con una
Ley Foral de Accesibilidad Universal
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adaptada a la Convención Internacional
sobre los derechos de las personas con dis-
capacidad y a la normativa y estrategias
más recientes, para seguir avanzando en la
consecución de una sociedad inclusiva y
accesible que garantice la autonomía de las
personas, evite la discriminación y favo-
rezca la igualdad de oportunidades de
todas las personas y, en particular, de las
personas con discapacidad, de las personas
mayores o las personas que de forma tem-
poral se encuentran con dificultades para
relacionarse con el entorno. Es preciso que
la accesibilidad se entienda como necesa-
ria no solo para las personas con discapaci-
dad, sino para todas las personas que pue-
den llegar a beneficiarse de la misma a lo
largo de las distintas etapas de la vida.

El primer objetivo de la presente ley
foral es garantizar la transversalidad de la
accesibilidad universal, mediante la acción
coordinada de todos los Departamentos del
Gobierno de Navarra y de los distintos
poderes públicos que deben intervenir para
conseguir de forma eficiente la mejora de
la calidad de vida de las personas.

En segundo lugar, la ley foral incluye
en su objeto la promoción de la autonomía
de las personas, la inclusión y la participa-
ción en la sociedad, en consonancia con la
normativa más reciente y con la constata-
ción del hecho de que el número de perso-
nas con discapacidad u otras limitaciones
va a crecer de manera importante con el
envejecimiento de la población, ya que se
estima que en 2020 habrá en la Unión
Europea alrededor de ciento veinte millo-
nes de personas con discapacidades múlti-
ples o leves. 

Base para la promoción de la autono-
mía de las personas y su participación en la
sociedad es el derecho a la libre toma de
decisiones, para lo cual la información y el
consentimiento deberán efectuarse en for-
matos adecuados y de acuerdo con las cir-
cunstancias personales, siguiendo las
reglas marcadas por el principio de diseño
universal o diseño para todas las personas,

de manera que resulten accesibles y com-
prensibles. En este sentido, la presente ley
foral regula la accesibilidad en la comuni-
cación y la información, especialmente en
el acceso a los entornos, procesos, produc-
tos, bienes y servicios, aspecto no desarro-
llado suficientemente en la normativa foral
vigente y que tiene gran incidencia en la
autonomía de las personas con discapaci-
dad y en la posibilidad de participar en
igualdad de condiciones que los demás
usuarios de un servicio, incorporando
medidas de sensibilización, divulgación,
educación y formación en el terreno de la
accesibilidad, con objeto de lograr que las
páginas de internet, equipos y programas
incorporen progresivamente los criterios
de accesibilidad, así como que las campa-
ñas institucionales de comunicación y
publicidad garanticen la accesibilidad de la
información a todas las personas, todo ello
de acuerdo con la más reciente normativa
estatal y europea. 

En definitiva, el derecho de las perso-
nas mayores y de las personas con discapa-
cidad a vivir de forma independiente y a
participar plenamente en todos los aspec-
tos de la vida está íntimamente vinculado
con la obligación de los poderes públicos
de establecer unas condiciones básicas de
accesibilidad y no discriminación que
garanticen la igualdad de oportunidades a
todas las personas, condiciones básicas que
compete al Estado regular, sin perjuicio de
las competencias atribuidas a las comuni-
dades autónomas y a las Entidades Loca-
les, que podrán mejorar o incrementar
dichas condiciones básicas de accesibili-
dad.

III

El artículo 44 de la Ley Orgánica
13/1982, de 10 de agosto, de Reintegración
y Amejoramiento del Régimen Foral de
Navarra (Lorafna), atribuye a la Comuni-
dad Foral de Navarra competencia exclusi-
va en materia de ordenación del territorio,
urbanismo y vivienda; obras públicas que
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no tengan la calificación legal de interés
general del Estado o cuya realización no
afecte a otros territorios del mismo; cultu-
ra; patrimonio histórico, artístico, monu-
mental, arquitectónico, arqueológico y
científico; archivos, bibliotecas, museos,
hemerotecas y demás centros de depósito
cultural que no sean de titularidad estatal;
promoción y ordenación del turismo; pro-
moción del deporte y adecuada utilización
del ocio; espectáculos; asistencia social;
desarrollo comunitario, políticas de igual-
dad, política infantil, juvenil y de la tercera
edad; ferias y mercados interiores; institu-
ciones y establecimientos públicos de pro-
tección y tutela de menores y de reinser-
ción social. 

De conformidad con el artículo 47 de
la Lorafna, es de la competencia plena de
Navarra la regulación y administración de
la enseñanza en toda su extensión, niveles
y grados, modalidades y especialidades,
sin perjuicio de lo establecido en los pre-
ceptos constitucionales sobre esta materia,
de las leyes orgánicas que los desarrollen y
de las competencias del Estado en lo que
se refiere a la regulación de las condicio-
nes de obtención, expedición y homologa-
ción de títulos académicos y profesionales
y de la alta inspección del Estado para su
cumplimiento y garantía. 

El artículo 49 de la Lorafna atribuye a
Navarra competencia exclusiva sobre
ferrocarriles, carreteras y caminos cuyo iti-
nerario se desarrolle íntegramente en terri-
torio foral y, en los mismos términos, el
transporte desarrollado por estos medios.
El artículo 50 le atribuye competencia
exclusiva en materia de espacios naturales
protegidos.

El artículo 55.1 de la Lorafna atribuye
a la Comunidad Foral de Navarra el desa-
rrollo legislativo y la ejecución del régi-
men de radiodifusión y televisión en los
términos y casos establecidos en la Ley
que regule el estatuto jurídico de la radio y
la televisión. 

El artículo 46 de la Lorafna dispone
que, en materia de Administración Local,
corresponden a Navarra las facultades y
competencias que ostenta en virtud de su
derecho histórico y las que, siendo compa-
tibles con las anteriores, puedan correspon-
der a las comunidades autónomas o pro-
vincias, todo ello sin perjuicio del
reconocimiento de la autonomía munici-
pal. 

De conformidad con el artículo 58.2 de
la Lorafna corresponde a la Comunidad
Foral la ejecución dentro de su territorio de
los Tratados y Convenios Internacionales
en lo que afecten a las materias propias de
la competencia de Navarra.

En el ejercicio de todas estas compe-
tencias de la Comunidad Foral de Navarra
se enmarcan las acciones públicas necesa-
rias para establecer las condiciones de
accesibilidad universal, dado su carácter
transversal. Con la promulgación de esta
ley foral se pretende dotar a Navarra de un
marco normativo propio en materia de
accesibilidad universal, adecuado a las
directrices internacionales, europeas y
estatales, en un escenario demográfico ten-
dente al incremento de la esperanza de
vida y al envejecimiento de la población.

IV

La presente ley foral se estructura en
seis títulos, dos disposiciones adicionales,
una disposición transitoria, una disposición
derogatoria y tres disposiciones finales.

El título I contempla en el capítulo I el
objeto, los principios en que se fundamen-
ta la ley foral y una serie de definiciones
que ayudan a comprender el contenido de
la misma. El capítulo II regula los ámbitos
de aplicación de la ley foral. A los ya pre-
vistos en la Ley Foral 5/2010, de 6 de
abril, de accesibilidad universal y diseño
para todas las personas, se han añadido
nuevos ámbitos de aplicación como son la
Administración de Justicia, el patrimonio
cultural, las actividades culturales, deporti-
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vas y de ocio y el empleo. Asimismo,
regula la accesibilidad universal en los
ámbitos que ya contempló la Ley Foral
5/2010, pero a los que no dotó de la más
mínima regulación, como son los transpor-
tes o la educación, todo ello sin perjuicio
del ulterior desarrollo reglamentario. 

El título II, disposiciones y medidas
generales de aplicación, después de reco-
nocer el respeto a la autonomía de las per-
sonas, el derecho a la igualdad y a la vida
independiente, se refiere a las condiciones
básicas de accesibilidad y no discrimina-
ción, cuyo objeto es garantizar la igualdad
de oportunidades a todas las personas. Sin
perjuicio de las competencias atribuidas a
la Administración de la Comunidad Foral
y a las Entidades Locales de Navarra, la
ley foral señala expresamente la aplicación
en Navarra de las condiciones básicas de
accesibilidad y no discriminación regula-
das en la normativa básica estatal. 

Las obligaciones de las Administracio-
nes Públicas de Navarra en el cumplimien-
to y control de las condiciones básicas de
accesibilidad y no discriminación se
refuerzan con medidas contra la discrimi-
nación, medidas de acción positiva y medi-
das de fomento, promoción y participa-
ción, que inciden directamente en la
consecución de la accesibilidad universal
y, en definitiva, en el logro de la vida inde-
pendiente, todo ello sin perjuicio de la pre-
visión de un desarrollo reglamentario en
los ámbitos de aplicación que se considere
necesario.

La ley foral mantiene la obligación de
la emisión, con carácter preceptivo, en los
procedimientos de aprobación de los pro-
yectos de leyes forales y de disposiciones
reglamentarias por el Gobierno de Nava-
rra, de los informes de impacto de accesi-
bilidad y discapacidad, obligación ya pre-
vista en la Ley Foral 5/2010, pero que
hasta la fecha no ha sido cumplida, y que
ahora se extiende a las Entidades Locales
de Navarra.

Asimismo, se mantiene la referencia de
la norma UNE170001-1 y 2 Accesibilidad
Universal para el desarrollo reglamentario
de la Ley Foral y se añade la obligación de
adopción por parte de las Administracio-
nes Públicas de Navarra de medidas para
aumentar progresivamente la accesibilidad
de sus sitios web y aplicaciones para dis-
positivos móviles, de conformidad con lo
previsto en la Directiva (UE) 2016/2102
del Parlamento Europeo y del Consejo, de
26 de octubre de 2016, sobre la accesibili-
dad de los sitios web y aplicaciones para
dispositivos móviles de los organismos del
sector público. 

El título III, disposiciones específicas,
regula la accesibilidad en cada uno de los
ámbitos previstos en el artículo 4.

El título IV regula el Consejo para la
Promoción de la Accesibilidad Universal y
de la Igualdad de Oportunidades para todas
las personas, extendiendo su objeto a la
promoción de la accesibilidad universal y
la igualdad de oportunidades para todas las
personas, no sólo para las personas con
discapacidad, extensión que se hace efecti-
va a lo largo de todo el articulado de la ley,
teniendo en cuenta el envejecimiento de la
población y los requerimientos de accesi-
bilidad de las personas en general, si bien
determinados derechos se reconocen,
como no podría ser de otra manera, única-
mente a las personas que tengan reconoci-
da la condición de personas con discapaci-
dad, de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 4 del Real Decreto Legislativo
1/2013, de 29 de noviembre, por el que se
aprueba el Texto Refundido de la Ley
General de derechos de las personas con
discapacidad y de su inclusión social.

El título V contempla el arbitraje y la
mediación en materia de accesibilidad uni-
versal.

El título VI establece que será de apli-
cación en Navarra el régimen sancionador
previsto en el Texto Refundido de la Ley
General de derechos de las personas con
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discapacidad y de su inclusión social,
aprobado por Real Decreto Legislativo
1/2013, de 29 de noviembre, en los térmi-
nos establecidos en el mismo.

En la disposición adicional primera se
prevé la obligación del Gobierno de Nava-
rra de presentar al Parlamento de Navarra,
en el plazo de seis meses desde la entrada
en vigor de la presente ley foral, un plan de
actuación para corregir los déficits existen-
tes en relación con el derecho de accesibi-
lidad universal y diseño para todas las per-
sonas.

En la disposición adicional segunda se
contempla la aprobación por las Entidades
Locales de Navarra, en el plazo de un año
desde la entrada en vigor de la presente ley
foral, de un plan integral de actuación en
materia de accesibilidad.

La disposición transitoria única man-
tiene la vigencia de los desarrollos regla-
mentarios de la Ley Foral 5/2010 hasta la
entrada en vigor de los desarrollos regla-
mentarios de la presente ley foral.

La disposición derogatoria única dero-
ga expresamente la Ley Foral 5/2010, de 6
de abril, de Accesibilidad Universal y Dise-
ño para todas las Personas. Deroga asimis-
mo el Decreto Foral 57/1990, de 15 de
marzo, por el que se aprueba el reglamento
para la eliminación de barreras físicas y
sensoriales en los transportes, y el Decreto
Foral 154/1989, de 29 de junio, por el que
se aprueba el reglamento para el desarrollo
y aplicación de Ley Foral 4/1988, de 11 de
julio, sobre barreras físicas y sensoriales,
por tratarse de normas superadas por otras
posteriores que establecen condiciones
básicas de accesibilidad y no discrimina-
ción en el ámbito estatal. 

La disposición final primera introduce
una modificación en el artículo 20 de la
Ley Foral 10/2010, de 10 de mayo, del
Derecho a la Vivienda en Navarra, con la
que se modifican las reservas para personas
con discapacidad en el caso de promocio-
nes de vivienda protegida. Se apuesta por

aumentar el número de viviendas reserva-
das actualmente, especialmente para el caso
de las promociones más pequeñas. Con die-
ciocho viviendas ya habría ahora al menos
una vivienda reservada, mientras anterior-
mente era preciso que la promoción tuviera
más de treinta y tres viviendas. Se mejora
igualmente el porcentaje del cuatro por
ciento de reserva fijado en la legislación
estatal básica. Dentro de la reserva se sigue
manteniendo un tres por ciento para perso-
nas con discapacidad motriz grave, porque
la previsión de viviendas reservadas debe
informar los proyectos arquitectónicos de
las promociones, dado que suponen gene-
ralmente las mayores adaptaciones en obra
de las viviendas, y además deben llevarse a
cabo en el estadio inicial de dichas obras.
No obstante, en el caso de no haber solici-
tantes con discapacidad motriz grave, estas
viviendas seguirán integrando el seis por
ciento de la reserva para personas con dis-
capacidad.

La disposición final segunda autoriza
al Gobierno de Navarra para dictar las dis-
posiciones y adoptar las medidas que
resulten necesarias para la aplicación,
desarrollo y ejecución de la presente ley
foral. La disposición final tercera fija su
entrada en vigor. 

V

En la elaboración de la presente ley
foral han participado y han sido consulta-
dos todos los Departamentos del Gobierno
de Navarra, el Comité de Entidades Repre-
sentantes de Personas con Discapacidad de
Navarra, la Comisión Foral de Régimen
Local, la Federación Navarra de Munici-
pios y Concejos, el Consejo Navarro del
Menor, el Consejo Navarro de las Personas
Mayores, el Consejo Navarro de la Disca-
pacidad, el Consejo Navarro de Bienestar
Social, el Consejo para la Promoción de la
Accesibilidad universal y de la Igualdad de
Oportunidades para las personas con disca-
pacidad, el Consejo Navarro del Deporte y
el Consejo Navarro de Cultura. 
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TÍTULO I 
Disposiciones generales

CAPÍTULO I 
Objeto de la ley foral, principios

y definiciones

Artículo 1. Objeto.

1. La presente ley foral tiene por objeto
establecer las condiciones de accesibilidad
universal necesarias para garantizar la
igualdad de oportunidades, la promoción
de la autonomía personal, la inclusión en la
comunidad y la vida independiente de
todas las personas y, en particular, de las
personas con discapacidad.

2. A los efectos de los derechos reco-
nocidos en la presente ley foral, tendrán la
consideración de personas con discapaci-
dad las contempladas en el artículo 4 del
Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de
noviembre, por el que se aprueba el Texto
Refundido de la Ley General de derechos
de las personas con discapacidad y de su
inclusión social.

Artículo 2. Principios. 

La presente ley foral se fundamenta en
los siguientes principios:

a) El respeto de la dignidad inherente a
la persona, la autonomía individual y la
libertad en la toma de sus propias decisio-
nes.

b) La vida independiente.

c) La no discriminación.

d) El respeto por la diferencia y la
aceptación de las personas con discapaci-
dad como parte de la diversidad y la condi-
ción humanas.

e) La igualdad de oportunidades.

f) La igualdad entre mujeres y hom-
bres.

g) La normalización.

h) La accesibilidad universal.

i) Diseño universal o diseño para todas
las personas.

j) La participación e inclusión plenas y
efectivas en la sociedad.

k) El diálogo civil.

l) El respeto al desarrollo de la perso-
nalidad de las personas con discapacidad,
y, en especial, de las niñas y los niños con
discapacidad y de su derecho a preservar
su identidad.

m) La transversalidad de la accesibili-
dad universal en todas las políticas de la
Administración de la Comunidad Foral.

Artículo 3. Definiciones.

A los efectos de la presente ley foral se
entiende por:

a) Accesibilidad universal: Es la condi-
ción que deben cumplir los entornos, pro-
cesos, bienes, productos y servicios, así
como los objetos, instrumentos, herramien-
tas y dispositivos, para ser comprensibles,
utilizables y practicables por todas las per-
sonas en condiciones de seguridad y como-
didad y de la forma más autónoma y natu-
ral posible. Presupone la estrategia de
«diseño universal o diseño para todas las
personas», y se entiende sin perjuicio de
los ajustes razonables que deban adoptarse.

b) Diseño universal o diseño para todas
las personas: Es la actividad por la que se
conciben o proyectan desde el origen, y
siempre que ello sea posible, entornos,
procesos, bienes, productos, servicios,
objetos, instrumentos, herramientas, pro-
gramas, dispositivos y elementos análogos,
de tal forma que puedan ser utilizados por
todas las personas, en la mayor extensión
posible, sin necesidad de adaptación ni
diseño especializado. El «diseño universal
o diseño para todas las personas» no
excluirá los productos de apoyo para gru-
pos particulares de personas con discapaci-
dad, cuando lo necesiten.

c) Inclusión social: Es el proceso en vir-
tud del cual la sociedad promueve valores
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compartidos orientados al bien común y a la
cohesión social, permitiendo que todas las
personas con discapacidad tengan las opor-
tunidades y recursos necesarios para partici-
par plenamente en la vida política, econó-
mica, social, educativa, laboral y cultural, y
para disfrutar de unas condiciones de vida
en igualdad con las demás personas.

d) Igualdad de oportunidades: Es la
ausencia de toda discriminación, directa o
indirecta, por motivo de o por razón de
discapacidad, incluida cualquier distinción,
exclusión o restricción que tenga el propó-
sito o el efecto de obstaculizar o dejar sin
efecto el reconocimiento, goce o ejercicio
en igualdad de condiciones por las perso-
nas con discapacidad, de todos los dere-
chos humanos y libertades fundamentales
en los ámbitos político, económico, educa-
tivo, social, laboral, cultural o de otro tipo. 

e) Discriminación directa: Es la situa-
ción en que se encuentra una persona con
discapacidad cuando es tratada de manera
menos favorable que otra en situación aná-
loga por razón de su discapacidad.

f) Discriminación indirecta: Existe
cuando una disposición legal o reglamen-
taria, una cláusula convencional o contrac-
tual, un pacto individual, una decisión uni-
lateral o un criterio o práctica, o bien un
entorno, producto o servicio, aparentemen-
te neutros, puedan ocasionar una desventa-
ja particular a una persona respecto de
otras por motivo de o por razón de disca-
pacidad, siempre que objetivamente no
respondan a una finalidad legítima y que
los medios para la consecución de esta
finalidad no sean adecuados y necesarios.

g) Discriminación por asociación:
Existe cuando una persona o grupo en que
se integra es objeto de un trato discrimina-
torio debido a su relación con otra por
motivo o por razón de discapacidad.

h) Acoso: Es toda conducta no deseada
relacionada con la discapacidad de una
persona, que tenga como objetivo o conse-
cuencia atentar contra su dignidad o crear

un entorno intimidatorio, hostil, degradan-
te, humillante u ofensivo.

i) Medidas de acción positiva: Son
aquellas de carácter específico consistentes
en evitar o compensar las desventajas deri-
vadas de la discapacidad y destinadas a
acelerar o lograr la igualdad de hecho de
las personas con discapacidad y su partici-
pación plena en los ámbitos de la vida
política, económica, social, educativa,
laboral y cultural, atendiendo a los diferen-
tes tipos y grados de discapacidad. 

j) Vida independiente: Es la situación
en la que la persona con discapacidad ejer-
ce el poder de decisión sobre su propia
existencia y participa activamente en la
vida de su comunidad, conforme al dere-
cho al libre desarrollo de la personalidad,
teniendo la oportunidad de elegir su lugar
de residencia y dónde y con quién vivir, en
igualdad de condiciones con las demás, y
no se vean obligadas a vivir con arreglo a
un sistema de vida especifico.

k) Normalización: Es el principio en
virtud del cual las personas con discapaci-
dad deben poder llevar una vida en igual-
dad de condiciones, accediendo a los mis-
mos lugares, ámbitos, bienes y servicios
que están a disposición de cualquier otra
persona.

l) Ajustes razonables: Son las modifi-
caciones y adaptaciones necesarias y ade-
cuadas del ambiente físico, social y actitu-
dinal a las necesidades específicas de las
personas con discapacidad que, de manera
eficaz y práctica y sin que supongan una
carga desproporcionada o indebida, facili-
ten la accesibilidad y la participación y
garanticen a las personas con discapacidad
el goce o ejercicio, en igualdad de condi-
ciones con las demás, de todos los dere-
chos.

m) Diálogo civil: Es el principio en vir-
tud del cual las organizaciones representati-
vas de personas con discapacidad y de sus
familias participan, en los términos que
establecen las leyes y demás disposiciones
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normativas, en la elaboración, ejecución,
seguimiento y evaluación de las políticas
oficiales que se desarrollan en la esfera de
las personas con discapacidad, las cuales
garantizarán, en todo caso, el derecho de los
niños y las niñas con discapacidad a expre-
sar su opinión libremente sobre todas las
cuestiones que les afecten y a recibir asis-
tencia apropiada con arreglo a su discapaci-
dad y edad para poder ejercer ese derecho.

n) Transversalidad de las políticas en
materia de discapacidad: es el principio en
virtud del cual las actuaciones que desarro-
llan las Administraciones Públicas no se
limitan únicamente a planes, programas y
acciones específicos, pensados exclusiva-
mente para estas personas, sino que com-
prenden las políticas y líneas de acción de
carácter general en cualquiera de los ámbi-
tos de actuación pública, en donde se ten-
drán en cuenta las necesidades y demandas
de las personas con discapacidad.

ñ) Discapacidad: Es una situación que
resulta de la interacción entre las personas
que presentan deficiencias previsiblemente
permanentes de carácter físico, orgánico,
sensorial, intelectual, del desarrollo o men-
tal y cualquier tipo de barreras que limiten
o impidan su participación plena y efectiva
en la sociedad, en igualdad de condiciones
con las demás personas.

o) Plan integral de actuación en mate-
ria de accesibilidad: Es el instrumento que
identifica y planifica las actuaciones que
deben llevarse a cabo para que en su ámbi-
to de aplicación se alcancen las condicio-
nes de accesibilidad universal establecidas
en la presente ley foral y en la correspon-
diente normativa de desarrollo.

CAPÍTULO II 
Ámbito de la ley foral

Artículo 4. Ámbito de aplicación.

1. En el marco competencial de Nava-
rra, constituyen los ámbitos de aplicación
de la presente ley foral:

a) Los espacios públicos urbanizados,
las infraestructuras y la edificación.

b) Los transportes. 

c) Las comunicaciones y la sociedad de
la información.

d) Los productos y servicios a disposi-
ción del público.

e) Las relaciones con las Administra-
ciones Públicas.

f) La Administración de Justicia.

g) El Patrimonio Cultural.

h) Las actividades culturales, deporti-
vas y de ocio.

i) El empleo.

j) El sistema educativo.

2. En relación con dichos ámbitos de
aplicación, estarán sometidas a la presente
ley foral las personas físicas o jurídicas,
públicas o privadas establecidas en Nava-
rra que presten en su ámbito territorial
alguno de los servicios comprendidos en
esta ley foral.

TÍTULO II 
Disposiciones y medidas generales

de aplicación

Artículo 5. Medidas encaminadas a
garantizar la igualdad, la autonomía perso-
nal y la vida independiente.

1. Corresponde a las Administraciones
Públicas de Navarra establecer las condi-
ciones de accesibilidad necesarias para que
la igualdad de oportunidades y la no discri-
minación sean reales y efectivas, garanti-
zando la autonomía y la inclusión de todas
las personas y, en particular, de las perso-
nas con discapacidad.

2. Para hacer efectivo el derecho a la
igualdad, las Administraciones Públicas de
Navarra garantizarán las medidas necesa-
rias para que el ejercicio en igualdad de
condiciones de los derechos sea real y
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efectivo en todos los ámbitos de la vida,
prestando especial atención a la protección
de los derechos de las personas con disca-
pacidad en materia de igualdad entre muje-
res y hombres, salud, empleo, vivienda,
protección social, educación, tutela judicial
efectiva, movilidad, comunicación, infor-
mación y acceso a la cultura, al deporte y
al ocio, así como a la participación en los
asuntos públicos, en los términos previstos
en este título y demás normativa que sea
de aplicación.

Asimismo, las Administraciones Públi-
cas de Navarra prestarán especial atención
a aquellas personas o grupo de personas
especialmente vulnerables a la discrimina-
ción múltiple como son las niñas, los niños
y las mujeres con discapacidad, las perso-
nas mayores, las mujeres con discapacidad
víctimas de violencia de género, las perso-
nas LGTBI con discapacidad, las personas
con pluridiscapacidad y las personas con
discapacidad integrantes de minorías.

3. Para garantizar la libertad en la toma
de decisiones, la información y el consen-
timiento deberán prestarse en formatos
adecuados, siguiendo las reglas marcadas
por el principio de diseño universal o dise-
ño para todas las personas, de manera que
les resulten accesibles y comprensibles. En
todo caso, se tendrán en cuenta las circuns-
tancias de cada persona y su capacidad
para tomar cada decisión en particular,
garantizándose la prestación del apoyo
necesario.

4. A fin de promover el derecho a vivir
de forma independiente y a participar ple-
namente en todos los aspectos de la vida,
los poderes públicos adoptarán las medidas
pertinentes para garantizar la accesibilidad
universal en los entornos, procesos, bienes,
productos y servicios, el transporte, la
información y las comunicaciones, inclui-
dos los sistemas y las tecnologías de la
información y las comunicaciones, así
como los medios de comunicación social y
en otros servicios e instalaciones abiertos

al público o de uso público, tanto en zonas
urbanas como rurales.

Artículo 6. Condiciones básicas de
accesibilidad y no discriminación. 

1. Sin perjuicio de las competencias
atribuidas a la Administración de la Comu-
nidad Foral de Navarra y a las Entidades
Locales de Navarra, serán de aplicación en
el territorio de la Comunidad Foral de
Navarra las condiciones básicas de accesi-
bilidad y no discriminación establecidas en
la normativa básica estatal.

2. Las condiciones básicas de accesibi-
lidad y no discriminación tienen como
objeto garantizar a todas las personas la
igualdad de oportunidades, la autonomía
personal y la vida independiente.

3. Las condiciones básicas de accesibi-
lidad y no discriminación establecerán,
para cada ámbito o área, medidas concre-
tas para prevenir o suprimir discriminacio-
nes y para compensar desventajas o difi-
cultades. 

4. Las condiciones básicas de accesibi-
lidad y no discriminación se establecerán
teniendo en cuenta los diferentes tipos y
grados de discapacidad y serán aplicables
tanto al diseño inicial como a los ajustes
razonables de los entornos, procesos, pro-
ductos, bienes y servicios de cada ámbito
de aplicación de la presente ley foral.

Dicha regulación será gradual en el
tiempo y en el alcance y contenido de las
obligaciones impuestas, y abarcará a todos
los ámbitos enumerados en el artículo 4.

Artículo 7. Gestión de la accesibilidad
universal y desarrollo reglamentario.

1. En el desarrollo reglamentario de las
disposiciones contenidas en la presente ley
foral, las Administraciones Públicas de
Navarra deberán acogerse a la Norma
UNE 170001-1 Accesibilidad universal.
Parte 1: Criterios DALCO para facilitar la
accesibilidad al entorno y la Norma UNE
170001-2 Accesibilidad Universal. Parte 2:
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Sistemas de gestión de la accesibilidad. La
adopción de un sistema de gestión de la
accesibilidad global será necesaria para
garantizar a todas las personas las mismas
posibilidades de acceso a cualquier parte
del entorno construido, bienes y servicios,
con la mayor autonomía posible en su uti-
lización, con independencia de su edad o
discapacidad. 

2. Asimismo, las Administraciones
Públicas de Navarra deberán adoptar las
medidas necesarias para aumentar progre-
sivamente la accesibilidad de sus sitios
web y aplicaciones para dispositivos móvi-
les, haciéndolos perceptibles, operables,
comprensibles y robustos, garantizando al
menos un nivel de accesibilidad equivalen-
te a la norma EN 301 549 V1.1.2 (2015-
04) o su versión más reciente y, en todo
caso, garantizando el nivel de accesibilidad
previsto en la normativa básica estatal.

3. El Gobierno de Navarra garantizará
el desarrollo de normativa técnica, así
como la revisión de la existente, de forma
que se asegure la no discriminación en
diseños y desarrollos de tecnologías, entor-
nos, procesos, productos, bienes y servi-
cios, en colaboración con las entidades y
organizaciones de normalización y certifi-
cación y con todos los agentes implicados
en asegurar la calidad de vida de las perso-
nas. Impulsará, asimismo, la investigación,
el desarrollo y la innovación en las áreas
relacionadas con la accesibilidad universal.

4. Las Administraciones Públicas de
Navarra fomentarán e impartirán progra-
mas de formación relativos a la accesibili-
dad universal y adoptarán medidas para
concienciar sobre los requisitos de accesi-
bilidad universal y sus beneficios para
todas las personas.

Artículo 8. El informe de impacto de
accesibilidad y discapacidad. 

En los procedimientos de aprobación
de los proyectos de leyes forales y de dis-
posiciones reglamentarias se incluirá con
carácter preceptivo un informe sobre el

impacto por razón de accesibilidad y disca-
pacidad de las medidas que se establezcan
en las mismas.

Asimismo, en los procedimientos de
aprobación de disposiciones normativas
por parte de las Entidades Locales de
Navarra se incluirá también con carácter
preceptivo dicho informe.

Artículo 9. Medidas contra la discrimi-
nación. 

Las medidas contra la discriminación
tienen como finalidad prevenir o corregir
el hecho de que una persona sea tratada
directa o indirectamente de una manera
menos favorable que otra, en una situación
análoga o comparable, estableciendo para
ello exigencias de accesibilidad, exigen-
cias de eliminación de obstáculos y la obli-
gación de realizar ajustes razonables. 

A estos efectos, se entiende por exigen-
cias de accesibilidad los requisitos que
deben cumplir los entornos, procesos, pro-
ductos, bienes y servicios, así como las
condiciones de no discriminación en nor-
mas, criterios y prácticas, con arreglo a los
principios de accesibilidad universal y
diseño para todas las personas.

Para determinar si un ajuste es razona-
ble, de acuerdo con lo establecido en el
artículo 3.l) de la presente ley foral, se ten-
drán en cuenta los costes de la medida, los
efectos discriminatorios que suponga para
las personas con discapacidad su no adop-
ción, la estructura y características de la
persona, entidad u organización que ha de
ponerla en práctica y la posibilidad que
tenga de obtener financiación oficial o
cualquier otra ayuda.

Artículo 10. Medidas de acción positi-
va. 

Las Administraciones Públicas de
Navarra adoptarán medidas de acción posi-
tiva en beneficio de las personas con disca-
pacidad. Asimismo se implementarán
medidas adicionales dirigidas a colectivos
más vulnerables, susceptibles de ser objeto
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de un mayor grado de discriminación,
incluida la discriminación múltiple, o de
un menor grado de igualdad de oportunida-
des, como son las mujeres con discapaci-
dad, las personas LGTBI con discapaci-
dad, los niños y las niñas con
discapacidad, quienes precisen de mayor
apoyo para el ejercicio de su autonomía o
para la toma libre de decisiones y las que
padecen exclusión social, así como las per-
sonas con discapacidad que viven habitual-
mente en el medio rural y las minorías
étnicas.

Las medidas de acción positiva podrán
consistir en apoyos complementarios y en
normas, criterios y prácticas más favora-
bles. Los apoyos complementarios podrán
consistir en ayudas económicas, ayudas
técnicas, asistencia personal, servicios
especializados y ayudas y servicios auxi-
liares para la comunicación.

Artículo 11. Fomento, promoción y
participación. 

Las Administraciones Públicas de
Navarra promoverán la accesibilidad uni-
versal y el diseño para todas las personas
en los ámbitos descritos en la presente ley
foral, exigiendo que los planes y proyec-
tos, tanto de promoción pública como pri-
vada, cumplan con lo establecido en la pre-
sente ley foral y en los reglamentos que la
desarrollen.

Para ello fomentarán la participación
de las personas con discapacidad y sus
familias, y/o los tutores legales, de manera
individual o a través de sus organizaciones
representativas, en la iniciativa, elabora-
ción y adopción de las decisiones que les
conciernen, siendo obligación de las
Administraciones Públicas de Navarra, en
la esfera de sus respectivas competencias,
promover las condiciones para asegurar
que esta participación sea real y efectiva.
De igual modo se promoverá su presencia
permanente en los órganos de las Adminis-
traciones Públicas de Navarra de carácter
participativo y consultivo específicos en

materia de discapacidad, cuyas funciones
estén directamente relacionadas con mate-
rias que tengan incidencia en esferas de
interés preferente para las personas con
discapacidad.

Las Administraciones Públicas de
Navarra desarrollarán y promoverán activi-
dades de información, campañas de sensi-
bilización, acciones formativas y cuantas
otras medidas sean necesarias para la pro-
moción de la igualdad de oportunidades y
la no discriminación.

Asimismo, impulsarán la formación y
la progresiva incorporación a la función
pública de perfiles profesionales que
garanticen una atención ciudadana accesi-
ble para todas las personas.

Las campañas de información y sensi-
bilización deberán ser accesibles para
todas las personas y estarán disponibles en
formato de lectura fácil, sistema braille,
letra ampliada, lengua de signos, subtitula-
do  o en otros sistemas alternativos.

Las Administraciones Públicas de
Navarra garantizarán y apoyarán el desa-
rrollo de normativa técnica, así como la
revisión de la existente, de forma que ase-
gure la no discriminación en procesos,
diseños y desarrollos de tecnologías, pro-
ductos, servicios y bienes, en colaboración
con las entidades y organizaciones impli-
cadas para asegurar la calidad de vida de
las personas con discapacidad. Impulsarán
asimismo, la investigación, desarrollo e
innovación en las áreas relacionadas con la
accesibilidad universal.

Artículo 12. Cumplimiento y control. 

Las Administraciones Públicas de
Navarra velarán y comprobarán la adecua-
ción de sus determinaciones y decisiones a
la presente ley foral y a las normas regla-
mentarias que la desarrollen.
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Artículo 13. Símbolo Internacional de
Accesibilidad.

1. Con el objeto de identificar el acceso
y posibilidades de uso de productos, entor-
nos, procesos, bienes y servicios se debe-
rán señalar los que sean accesibles con el
Símbolo Internacional de Accesibilidad
(SIA).

2. En el supuesto de que un producto,
entorno, proceso, bien o servicio sólo sea
accesible para determinadas discapacida-
des, se señalizará para que tipo de discapa-
cidad es accesible con el símbolo corres-
pondiente. 

3. Reglamentariamente se establecerá
la simbología a utilizar en cada caso.

TÍTULO III 
Disposiciones específicas

CAPÍTULO I
Accesibilidad en el territorio

Artículo 14. Accesibilidad en los espa-
cios urbanos de uso público.

1. La planificación y urbanización de
los espacios urbanos de uso público debe-
rán garantizar su accesibilidad, mediante el
planeamiento general, el planeamiento de
desarrollo y los demás instrumentos de
ordenación urbanística y de ejecución del
planeamiento, de acuerdo con los criterios
establecidos en la presente ley foral y su
normativa de desarrollo.

2. Los instrumentos de ordenación
urbanística, los proyectos de urbanización
y los proyectos de obras ordinarias deberán
incluir un apartado justificativo del cum-
plimiento de las condiciones de accesibili-
dad, teniendo en cuenta la vinculación del
sector afectado con los sectores limítrofes.
Cuando no sea posible el cumplimiento de
alguna de las condiciones de accesibilidad,
se motivará este extremo, debiendo adop-
tarse los correspondientes ajustes razona-
bles.

3. Los espacios urbanos de uso público
existentes, incluidas las instalaciones de
servicios y el mobiliario urbano, deberán ir
adaptándose gradualmente según las deter-
minaciones del plan integral de actuación
en materia de accesibilidad aprobado por
la entidad local y las intervenciones que se
realicen en los mismos deberán cumplir,
en todos los casos, con los ajustes razona-
bles.

Artículo 15. Itinerarios.

1. Los itinerarios peatonales, como
parte del área de uso peatonal destinada
específicamente al tránsito de personas,
incluyendo las zonas compartidas de modo
permanente o temporal entre éstas y los
vehículos, se diseñarán y realizarán de
forma que resulten accesibles a cualquier
persona y garanticen un uso no discrimina-
torio.

2. A estos efectos, se estará a lo dis-
puesto en la normativa básica vigente, sin
perjuicio del desarrollo reglamentario de la
presente ley foral.

Artículo 16. Aparcamientos.

1. En todas las zonas destinadas al
estacionamiento de vehículos automóviles,
en superficie o subterráneas, que se ubi-
quen en vías o espacios de uso público, se
reservarán, con carácter permanente y tan
cerca como sea posible de los accesos pea-
tonales, plazas debidamente señalizadas
para uso por las personas que hayan obte-
nido la tarjeta de estacionamiento para per-
sonas con discapacidad, según lo estableci-
do en el artículo 34 de la presente ley foral
y sin perjuicio de las condiciones de uso o
de los derechos regulados en la normativa
foral y local que sean más favorables.

2. Los Municipios de Navarra, median-
te Ordenanza, determinarán las zonas del
núcleo urbano que tienen la condición de
centro de actividad. En estas zonas se
reservará, como mínimo, una de cada cua-
renta plazas o fracción. Todo ello sin per-
juicio de la reserva de plazas accesibles
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establecidas en la legislación básica esta-
tal.

3. Las plazas reservadas para el uso de
personas con discapacidad habrán de cum-
plir las especificaciones y poseer las
dimensiones establecidas reglamentaria-
mente. Los accesos peatonales a dichas
plazas cumplirán las condiciones exigidas
para ser accesibles.

Artículo 17. Elementos de urbaniza-
ción. 

1. Se entiende por elementos de urbani-
zación cualquier elemento de las obras de
urbanización, tales como pavimentación,
suministro y distribución de agua, sanea-
miento, red de alcantarillado, captación y
distribución de la energía eléctrica, gas,
telecomunicaciones, alumbrado público,
seguridad vial y señalización vial y jardi-
nería, y cuantos elementos materialicen las
previsiones de los instrumentos de ordena-
ción urbanística. 

2. El diseño, colocación y manteni-
miento de los elementos de urbanización
que hayan de ubicarse en áreas de uso pea-
tonal garantizarán la seguridad, accesibili-
dad, autonomía y no discriminación de
todas las personas, en los términos que se
establezcan reglamentariamente.

3. Los elementos que, provisionalmen-
te, se ubiquen en los espacios de uso públi-
co se deberán situar y señalizar de modo
que se garantice la seguridad y la accesibi-
lidad universal.

4. Las obras que interfieran la vía
pública dispondrán de los medios de pro-
tección y señalización necesarios, sin inva-
dir los itinerarios accesibles siempre que
sea posible, y proporcionarán itinerarios o
pasos alternativos.

Artículo 18. Mobiliario urbano y par-
ques infantiles.

1. Se entiende por mobiliario urbano el
conjunto de elementos muebles existentes
en los espacios urbanos de uso público,

superpuestos o adosados a los elementos
de urbanización o de edificación, tales
como pilonas, postes de señalización, cabi-
nas telefónicas, papeleras, buzones, bancos
y demás elementos análogos.

2. Todos los elementos de mobiliario
urbano de uso público se diseñarán y loca-
lizarán para que puedan ser utilizados de
forma autónoma y segura por todas las
personas, disponiéndose de manera que no
se invada el ámbito de paso, ni en el plano
del suelo ni en altura de los itinerarios pea-
tonales.

3. Las señales de tránsito, semáforos,
postes de iluminación o cualquier otro ele-
mento vertical de señalización que se sitúe
en un itinerario peatonal se diseñarán y
localizarán de manera que no obstaculicen
la circulación de las personas y permitan
ser usados con la máxima comodidad.

4. Reglamentariamente se establecerán
los parámetros y características que estos
elementos habrán de cumplir para ser con-
siderados accesibles y comprensibles,
debiendo, en todo caso, contemplar, como
mínimo, la altura libre bajo las señales, la
ubicación en las aceras y la situación de
pulsadores y mecanismos manuales, así
como la implementación de técnicas como
señales sonoras, la lectura fácil, el empleo
de pictogramas homologados y el sistema
braille donde proceda.

5. La disposición de quioscos, terrazas
de bares, los cajeros automáticos, las
máquinas expendedoras y otras instalacio-
nes similares que ocupen parcialmente las
aceras o espacios públicos habrán de per-
mitir, en todos los casos, el tránsito peato-
nal, ajustándose a las normas establecidas
para los itinerarios peatonales. 

6. Las cabinas telefónicas, los cajeros
automáticos, las máquinas expendedoras e
informativas y otros elementos análogos
que requieran manipulación se diseñarán
de manera que garanticen la accesibilidad
a las personas con distintos tipos de disca-
pacidad y se colocarán de manera que,
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además de no obstaculizar la circulación
de las personas, permitan ser usados con la
máxima comodidad.

7. También habrán de ser accesibles en
cuanto a diseño y ubicación las papeleras,
los buzones y otros elementos análogos,
debiendo estar dispuestos de manera que
no interfieran el tránsito peatonal.

8. Iguales condiciones habrán de pose-
er los elementos salientes que se ubiquen
en un espacio peatonal, tales como toldos y
otros análogos, que deberán evitar, en todo
caso, ser un obstáculo para la libre circula-
ción de las personas.

9. Los parques infantiles se diseñarán e
instalarán conforme a criterios de accesibi-
lidad universal y diseño para todas las per-
sonas, de manera que sean espacios inclu-
sivos en los que todos los niños y niñas
puedan jugar juntos, independientemente
de sus capacidades. Asimismo deberán ser
accesibles el entorno y los accesos al par-
que infantil y a los diferentes elementos de
juego.

10. A los efectos de lo previsto en este
artículo, se estará a lo dispuesto en la nor-
mativa básica vigente, sin perjuicio del
desarrollo reglamentario de la presente ley
foral.

Artículo 19. Espacios naturales de uso
público.

En los espacios naturales donde se
desarrollen actividades destinadas al uso
público, deberán preverse itinerarios pea-
tonales y servicios accesibles, en los
supuestos y en la forma que sea técnica-
mente posible, de forma que se combine el
respeto al medio ambiente con el derecho
de todas las personas a disfrutar de la natu-
raleza, de conformidad con las guías gene-
rales de accesibilidad en espacios naturales
aprobadas al efecto.

Reglamentariamente se establecerá el
contenido y los plazos para la aprobación
de tales guías, de acuerdo con las previsio-
nes de accesibilidad recogidas en los pla-

nes de gestión de los respectivos espacios
naturales.

Artículo 20. Señalización e informa-
ción accesibles.

1. Los itinerarios peatonales dispon-
drán de una completa señalización que ase-
gure la situación y orientación de las per-
sonas con cualquier tipo de discapacidad,
garantizando su legibilidad y comprensión.

2. Se garantizará la fácil localización
de los principales espacios y equipamien-
tos del entorno, mediante la señalización
direccional que garantice su lectura por
parte de los peatones desde los itinerarios
peatonales, facilitándose su orientación
dentro del espacio público mediante la
metodología de lectura fácil y pictogramas
homologados, braille, señales sonoras o
aquellos sistemas que en cada momento
ofrezcan mayores garantías de cara al
acceso a la información. En especial, se
tendrán en cuenta el tamaño y color del
rótulo, la inexistencia de deslumbramiento,
iluminación mínima, la posición, la altura
y la orientación, así como la inexistencia
de obstáculos que impidan o dificulten su
percepción. En los espacios en que así se
determine, se completará dicha señaliza-
ción con mapas y puntos de información
que faciliten la orientación y el desenvolvi-
miento autónomo por el espacio público.

CAPÍTULO II 
Accesibilidad en la edificación

Sección 1.ª 
Edificios de uso público

Artículo 21. Accesibilidad en los edifi-
cios de uso público. 

1. Se consideran edificios, estableci-
mientos o instalaciones de uso público
aquellos destinados a un uso que implique
concurrencia de personas para la realiza-
ción de actividades de carácter social,
recreativo, deportivo, cultural, educativo,
comercial, administrativo, asistencial, resi-
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dencial, religioso, sanitario u otras análo-
gas.

2. Los edificios de titularidad pública o
privada destinados a un uso público se pro-
yectarán, construirán, rehabilitarán, refor-
marán, mantendrán y utilizarán de forma
que garanticen que estos resulten accesi-
bles, en las condiciones y plazos que se
establezcan reglamentariamente.

3. En las ampliaciones, rehabilitaciones
o reformas de los edificios de uso público
que requieran para su adaptación medios
técnicos o económicos desproporcionados,
podrán adoptarse ajustes razonables, en las
condiciones que se establezcan reglamen-
tariamente.

4. Los planes de autoprotección, emer-
gencia y evacuación de los edificios, esta-
blecimientos e instalaciones de uso o con-
currencia pública incluirán los
procedimientos de aviso accesibles y pro-
ductos de apoyo a las personas con disca-
pacidad y personas mayores.

Artículo 22. Accesos al interior de los
edificios.

Los accesos a todo edificio habrán de
garantizar la accesibilidad a su interior
mediante itinerarios accesibles fácilmente
localizables que lo comuniquen con la vía
pública y las zonas de aparcamiento.
Cuando existan varios edificios integrados
en un mismo complejo, estarán comunica-
dos entre sí y con las zonas comunes
mediante itinerarios accesibles.

Artículo 23. Comunicación horizontal
y vertical.

1. Los espacios que alberguen los dife-
rentes usos o servicios de un edificio
público tendrán características tales que
permitan su utilización independiente a
todas las personas y estarán comunicados
por itinerarios accesibles y comprensibles.

2. Existirá al menos un itinerario acce-
sible a nivel que comunique entre sí todo
punto accesible situado en una misma cota,

el acceso y salida de la planta, las zonas de
refugio que existan en ella y los núcleos de
comunicación vertical accesible.

3. A lo largo de todo el recorrido hori-
zontal accesible quedarán garantizadas:

a) La circulación de personas en silla
de ruedas.

b) La adecuación de la pavimentación
para limitar el riesgo de resbalón y facilitar
el desplazamiento a las personas con disca-
pacidad o movilidad reducida, así como
para garantizar la deambulación autónoma
de personas con discapacidad visual.

c) La comunicación visual de determi-
nados espacios, según su uso, atendiendo a
las necesidades de las personas con disca-
pacidad auditiva.

Artículo 24. Movilidad vertical.

1. Entre los espacios accesibles situa-
dos en cotas distintas existirá al menos un
itinerario accesible entre los diferentes
niveles que contará, como mínimo, con un
medio accesible alternativo a las escaleras.
Los edificios de uso público de más de una
planta contarán siempre con ascensor acce-
sible para todas las discapacidades o rampa
accesible.

2. Se dispondrá en cada planta, frente a
la puerta del ascensor, del espacio sufi-
ciente que permita el acceso a las personas
usuarias de silla de ruedas o de otras ayu-
das técnicas para su deambulación, excep-
to en caso de edificios existentes cuyas
características no lo permitieran.

3. Se dispondrán elementos de infor-
mación accesibles que permitan la orienta-
ción y el uso de las escaleras, rampas y
ascensores a todas las personas.

Artículo 25. Aseos.

Los edificios y establecimientos de uso
público dispondrán de aseos accesibles
para todas las personas en las zonas de uso
público, en los términos establecidos regla-
mentariamente.
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Artículo 26. Reserva de espacios.

1. En los salones de actos, salas de
espectáculos y locales con asientos fijos se
dispondrán asientos convertibles al lado
del itinerario accesible, bien señalizados,
localizables y de fácil evacuación, para uso
de las personas con discapacidad y/o movi-
lidad reducida o con discapacidad senso-
rial; en estos espacios y en las zonas de
espera con asientos fijos se garantizará la
existencia de plazas reservadas para perso-
nas usuarias de silla de ruedas.

2. En todos estos espacios se habilitará,
asimismo, una zona donde esté instalado,
señalizado de forma adecuada, un bucle
magnético o un sistema alternativo que
garantice la accesibilidad a personas con
discapacidad auditiva. Los intérpretes de
lengua de signos se situarán cerca de los
ponentes y tendrán una iluminación espe-
cífica.

3. Dichos espacios incorporarán los
dispositivos y nuevas tecnologías que den
solución a los problemas de accesibilidad.

4. Las personas con discapacidad que
tengan como medida de apoyo perros de
asistencia gozarán plenamente del derecho
a hacer uso de este tipo de espacios, sin
que pueda verse limitada su libertad de cir-
culación y acceso por esta causa, de con-
formidad con lo previsto en el título II de
la Ley Foral 3/2015, de 2 de febrero, regu-
ladora de la libertad de acceso al entorno,
deambulación y permanencia en espacios
abiertos y otros delimitados, de personas
con discapacidad acompañadas de perros
de asistencia.

Artículo 27. Mobiliario y elementos de
información.

Las características del mobiliario fijo y
de los elementos de información y comuni-
cación, así como la disposición de los mis-
mos, permitirán su uso por las personas
con discapacidad. La disposición de los
mismos en ningún caso podrá constituir un
obstáculo al itinerario accesible.

Sección 2.ª 
Edificios de titularidad privada

de uso residencial

Artículo 28. Accesibilidad en edificios
de titularidad privada de uso residencial.

1. En el exterior del edificio la parcela
dispondrá, al menos, de un itinerario acce-
sible que comunique con la entrada princi-
pal al edificio. En conjuntos de viviendas
unifamiliares deberá existir una entrada a
la zona privativa de cada vivienda que
comunique con la vía pública y con las
zonas comunes exteriores, tales como
aparcamientos exteriores propios del edifi-
cio, jardines, piscinas, zonas deportivas y
espacios análogos.

2. Entre las distintas plantas del edifi-
cio, los edificios de nueva construcción y
las viviendas plurifamiliares o unifamilia-
res dispondrán de itinerarios accesibles
que permitan la comunicación entre la vía
pública, la entrada a cada vivienda y las
dependencias y zonas de uso comunitario
que estén a su servicio. En caso de las
viviendas unifamiliares y en los edificios
plurifamiliares que se establezcan regla-
mentariamente, el itinerario accesible que
comunique la vía pública y la entrada a la
vivienda podrá sustituirse por una previ-
sión de un espacio suficiente que permita
en el futuro la instalación de los productos
de soporte necesarios. Los conjuntos resi-
denciales formados por viviendas unifami-
liares se consideran edificios plurifamilia-
res en cuanto a las condiciones de
accesibilidad que deben cumplir sus zonas
comunes.

3. En cada planta, los edificios dispon-
drán de un itinerario accesible que comuni-
que el acceso accesible a toda planta
(entrada principal accesible al edificio,
ascensor accesible, rampa accesible) con
las viviendas, zonas de uso comunitario y
elementos asociados a viviendas, tales
como trasteros, plazas de aparcamiento y
espacios análogos ubicados en la misma
planta. 
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Cuando existan plantas con uso de
garaje, trasteros o uso comunitario para las
viviendas, las condiciones de accesibilidad
y el acceso de los ascensores a las mismas
se realizarán en las mismas condiciones
que en el resto de las plantas.

Cuando las condiciones de la parcela
obliguen a que las plantas de aparcamiento
tengan una pendiente inferior al seis por
ciento, se permitirá que los tramos de las
rampas no tengan una longitud máxima,
salvo en el itinerario accesible entre las
plazas accesibles y el acceso accesible de
dicha planta.

4. Los proyectos de reforma, rehabilita-
ción o restauración de edificios de titulari-
dad privada de uso residencial de vivienda
que afecten a un porcentaje de la superficie
inicial superior al que se establezca regla-
mentariamente o que sean objeto de cam-
bio de uso, habrán de contemplar las obras
necesarias para adecuarse a las condicio-
nes de accesibilidad que se determinen
reglamentariamente para cada supuesto, en
función del uso, superficie y grado de
intervención. En aquellos casos en que el
coste derivado de la adaptación al cumpli-
miento de estos requisitos resultase des-
proporcionado respecto al coste total de la
obra, se realizará una propuesta alternativa
de ajuste razonable.

5. En cualquier caso, las reformas rea-
lizadas no podrán menoscabar las condi-
ciones de accesibilidad existentes.

6. En lo que respecta a las obras de
adaptación que lleven a cabo las personas
titulares o las personas usuarias de vivien-
das, habrá que estar a lo dispuesto en la
legislación sectorial. 

Sección 3.ª
Información, señalización y seguridad

Artículo 29. Información, señalización
y seguridad.

1. Los edificios dispondrán de la infor-
mación, señalización e iluminación que

sean necesarias para facilitar la orienta-
ción, la localización de las distintas áreas y
de los itinerarios accesibles, así como la
utilización del edificio en condiciones de
seguridad por cualquier persona.

2. La información de seguridad estará
situada en un lugar de fácil localización y
accesible para todas las personas y permiti-
rá su comprensión por todas las personas
usuarias mediante el empleo de la metodo-
logía de lectura fácil, pictogramas homolo-
gados, braille, lengua de signos, señales
acústicas o aquellos sistemas que en cada
momento ofrezcan mayores garantías de
acceso a la información.

3. La señalización de los espacios y
equipamientos de los edificios tendrá en
consideración la iluminación y demás con-
diciones visuales, acústicas y, en su caso,
táctiles que permitan su percepción a per-
sonas con discapacidad sensorial o intelec-
tual, garantizando la accesibilidad cogniti-
va y los entornos comprensibles. 

4. La información y señalización se
mantendrá actualizada. Todas las adapta-
ciones, adecuaciones y nuevos servicios de
accesibilidad que se lleven a cabo en el
edificio estarán debidamente señalizados,
teniendo en cuenta los criterios de fácil
comprensión señalados en los apartados
anteriores.

Sección 4.ª 
Reserva de viviendas para personas

con discapacidad

Artículo 30. Reserva de viviendas
accesibles.

1. En los proyectos de viviendas que se
acojan a la calificación de vivienda prote-
gida, se reservará al menos un cuatro por
ciento de las viviendas totales para perso-
nas con discapacidad, en la forma que se
establezca en la Ley Foral 10/2010, de 10
de mayo, del Derecho a la Vivienda en
Navarra. 
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2. Las viviendas objeto de la reserva
prevista en este artículo destinadas al
arrendamiento podrán adjudicarse a perso-
nas con discapacidad individualmente con-
sideradas, unidades familiares con alguna
persona con discapacidad o entidades sin
ánimo de lucro del sector de la discapaci-
dad, siempre que en este último supuesto
se destinen por esas entidades a la promo-
ción de la inclusión social de las personas
con discapacidad y de la vida autónoma,
como viviendas asistidas, viviendas com-
partidas, viviendas de apoyo, proyectos de
vida independiente de personas con disca-
pacidad o soluciones análogas.

3. La obligación de reserva alcanzará,
igualmente, a los proyectos de viviendas
de cualquier otro carácter que se constru-
yan, promuevan o subvencionen por las
administraciones públicas y demás entida-
des dependientes o vinculadas al sector
público.

4. En los edificios en los que, de acuer-
do con lo establecido anteriormente, se
proyecten viviendas reservadas a personas
con discapacidad, habrá de reservarse igual
número de plazas de aparcamiento accesi-
bles vinculadas a ellas, debiendo estable-
cerse un itinerario adaptado que comuni-
que los garajes con las viviendas.

Cuando el proyecto se refiera a un con-
junto de edificios e instalaciones que cons-
tituyan un complejo arquitectónico, éste se
proyectará y construirá en condiciones que
permitan, en todo caso, la accesibilidad de
las personas con discapacidad a los dife-
rentes inmuebles o instalaciones comple-
mentarias.

5. Las personas con discapacidad debe-
rán disponer de la información necesaria,
en formato accesible y comprensible, de la
oferta disponible de viviendas reservadas y
de los procedimientos de gestión y adquisi-
ción.

Sección 5.ª 
Edificios de valor histórico-artístico

Artículo 31. Edificios de valor históri-
co-artístico.

Los bienes inmuebles integrantes del
Patrimonio Cultural de Navarra podrán ser
objeto de las adaptaciones precisas para
garantizar la accesibilidad universal, sin
perjuicio de la necesaria preservación de
los valores objeto de protección. Cuando
no sea posible el cumplimiento de alguna
de las condiciones básicas de accesibili-
dad, se aplicarán los necesarios ajustes
razonables. En todo caso, se observarán las
exigencias previstas para la intervención
en esta modalidad de bienes en la legisla-
ción en materia de patrimonio histórico-
artístico.

Asimismo se promoverán medios alter-
nativos para poder acercar el Patrimonio
Cultural a las personas que no pueden
acceder al mismo, como visitas virtuales,
audiodescripciones y reproducciones del
mismo.

Reglamentariamente se determinarán
los plazos y condiciones para la adaptación
y, en su caso, aplicación de los ajustes
razonables.

CAPÍTULO III 
Accesibilidad en el transporte

Artículo 32. Condiciones de accesibili-
dad en el transporte público por carretera.

1. A los efectos de esta ley foral, se
consideran medios de transporte los vehí-
culos o demás unidades del parque móvil
destinados al transporte de viajeros y tam-
bién los edificios, naves y espacios de uso
público necesarios para prestar el servicio,
incluidas las infraestructuras, instalaciones
y mobiliario vinculados a ellos.

2. Los vehículos o demás unidades del
parque móvil de nueva adquisición desti-
nado al transporte de viajeros deberán
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cumplir los requisitos técnicos previstos en
la normativa de accesibilidad universal. 

3. Los edificios, establecimientos,
espacios públicos y otros elementos de
nueva creación destinados a infraestructu-
ras vinculadas al transporte se proyectarán,
construirán y mantendrán de modo que se
garantice un uso en igualdad de condicio-
nes, independiente y seguro para todas las
personas, incluyendo la señalización con
criterios de accesibilidad cognitiva y los
entornos comprensibles para todas las per-
sonas. 

4. Los titulares de los medios de trans-
porte público mantendrán el adecuado
estado de conservación de los elementos
que garanticen la accesibilidad de los mis-
mos. 

5. Los medios de transporte público
regular de viajeros que sean competencia
de la Administración de la Comunidad
Foral o de la Administración Local de
Navarra habrán de garantizar la accesibili-
dad universal:

a) En el acceso y utilización de los
espacios interiores y exteriores de uso
público que formen parte de las infraes-
tructuras.

b) En el acceso a los vehículos y a las
zonas habilitadas en su interior. 

c) En los productos y servicios de uso
público que se ofrezcan en esos espacios,
en particular en las taquillas, incluidos los
sistemas de información y comunicación
con las personas usuarias. En los puntos de
información y atención al público se
garantizará la prestación de servicio de
intérpretes de lengua de signos y guías
intérpretes, de carácter presencial o
mediante teleinterpretación, y de medios
de apoyo a la comunicación oral como
bucles magnéticos sin perjuicio de otros
productos de apoyo que surjan como con-
secuencia de los avances tecnológicos.

d) En la venta de billetes a través de
páginas web o aplicaciones para dispositi-
vos móviles.

e) Los planes o proyectos que determi-
nen las características de la prestación de
nuevos servicios regulares de uso general
de viajeros por carretera contendrán nece-
sariamente una memoria de accesibilidad
que determine las soluciones técnicas
necesarias para garantizar la accesibilidad
universal en la prestación del servicio.

El requisito previsto en el párrafo ante-
rior será igualmente necesario en la trami-
tación de las modificaciones de los contra-
tos de gestión de servicio público
actualmente vigentes, cuando éstos impli-
quen la atención de nuevos tráficos. 

6. Los prestadores del servicio de
transporte discrecional de viajeros deben
garantizar las condiciones de accesibilidad
de las infraestructuras y de un porcentaje
mínimo de unidades de transporte que
garanticen el servicio a las personas con
discapacidad, que será fijado reglamenta-
riamente.

7. Los prestadores del servicio de
transporte público regular de viajeros
deberán prestar a su personal formación
sobre la atención a las personas con disca-
pacidad, tanto en cuanto al trato como en
cuanto a la utilización de los medios de
apoyo.

8. En los pliegos de condiciones de
todos los concursos para la adjudicación de
servicios regulares de transporte de viaje-
ros se harán constar, como mínimo, las
condiciones exigidas en la normativa bási-
ca estatal para facilitar el uso de los vehí-
culos a las personas con discapacidad.

9. Reglamentariamente se establecerán
las condiciones de accesibilidad que
habrán de cumplir los medios de transporte
público, sin perjuicio de lo establecido en
la normativa básica estatal de aplicación. 
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Artículo 33. Plan de implantación de
la accesibilidad en los medios de transpor-
te.

La Administración de la Comunidad
Foral de Navarra, en el ámbito de sus com-
petencias, elaborará y aprobará, en el plazo
de un año desde la entrada en vigor de la
presente ley foral, un plan de implantación
progresiva de la accesibilidad universal de
los medios de transporte destinados al
transporte público de viajeros. 

Artículo 34. Tarjeta de estacionamien-
to de vehículos automóviles para personas
con discapacidad que presenten movilidad
reducida.

La emisión y uso de la tarjeta de esta-
cionamiento estará sujeta a lo dispuesto en
el Real Decreto 1056/2014, de 12 de
diciembre, por el que se regulan las condi-
ciones básicas de emisión y uso de la tarje-
ta de estacionamiento para personas con
discapacidad, sin perjuicio de las condicio-
nes de uso o de los derechos regulados en
la normativa foral y local que sea más
favorable. 

Artículo 35. Medidas de acción positi-
va en el transporte.

1. En los vehículos destinados al trans-
porte público de viajeros se reservarán y
señalizarán espacios para usuarios de silla
de ruedas, para usuarios de otros productos
de apoyo a la movilidad si las condiciones
de seguridad para su transporte lo permi-
ten, así como plazas de uso preferente para
personas con discapacidad acompañadas
de apoyo animal, en este último caso de
conformidad con lo previsto en el título II
de la Ley Foral 3/2015, de 2 de febrero,
reguladora de la libertad de acceso al
entorno, deambulación y permanencia en
espacios abiertos y otros delimitados, de
personas con discapacidad acompañadas
de perros de asistencia.

2. Reglamentariamente se determina-
rán las poblaciones en las que existirá al
menos un vehículo especial o taxi accesi-

ble que cubra de manera prioritaria las
necesidades de desplazamiento de las per-
sonas con movilidad reducida.

CAPÍTULO IV 
Accesibilidad en las relaciones de los
ciudadanos y ciudadanas con las Admi-
nistraciones Públicas de Navarra

Artículo 36. Las relaciones de los ciu-
dadanos y ciudadanas con las Administra-
ciones Públicas de Navarra. 

Reglamentariamente se establecerán
las condiciones básicas de accesibilidad y
no discriminación que deberán reunir las
oficinas públicas, procedimientos, disposi-
tivos y servicios de atención y participa-
ción ciudadana, incluidas las relativas a los
recursos humanos y materiales.

Artículo 37. Formación del personal
de las oficinas de asistencia en materia de
registro y de atención ciudadana.

1. Las Administraciones Públicas de
Navarra deberán incluir la formación nece-
saria para que el personal de asistencia en
el uso de medios electrónicos y de aten-
ción ciudadana pueda tener los conoci-
mientos adecuados para dirigirse y prestar
apoyo a todas las personas. 

2. Los planes de formación para este
personal deberán incluir formación sobre
la atención a las personas con discapacidad
y sobre la utilización de los productos de
apoyo que tengan a disposición de los
usuarios, estableciendo programas perma-
nentes de especialización y actualización,
de carácter general y de aplicación para
todos los tipos de discapacidad.

3. Se formará a personal en accesibili-
dad universal para dar servicio a las nece-
sidades de todas las personas.
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CAPÍTULO V 
Accesibilidad en la comunicación, 
sitios web y aplicaciones para

dispositivos móviles

Artículo 38. Condiciones de accesibili-
dad en la comunicación. 

1. Las Administraciones Públicas de
Navarra promoverán la supresión de barre-
ras en la comunicación y el establecimien-
to de mecanismos y alternativas técnicas y
humanas que la hagan accesible.

2. Asimismo deberán facilitar a las per-
sonas con discapacidad el acceso a la
información, garantizando que los textos
de interés público y formularios de utiliza-
ción frecuente se ofrezcan en formato de
lectura fácil, sistema braille, lengua de sig-
nos, letra ampliada u otros sistemas alter-
nativos que se desarrollen por los avances
tecnológicos.

3. Las campañas institucionales de
comunicación y publicidad garantizarán la
accesibilidad de la información a todas las
personas. 

Artículo 39. Medios de comunicación
social.

1. Los medios de comunicación debe-
rán incorporar progresivamente en las tec-
nologías de la información y comunicación
que utilicen, los avances y sistemas nuevos
que favorezcan la accesibilidad en la
comunicación. 

2. La Administración de la Comunidad
Foral regulará en su legislación específica
en materia de comunicación audiovisual
las condiciones de accesibilidad de los
contenidos audiovisuales de la televisión,
mediante la incorporación de subtitulación,
la audiodescripción y la interpretación en
lengua de signos. 

3. Los medios de comunicación audio-
visual deberán incorporar gradualmente los
sistemas de audiodescripción, de subtitula-
ción y de interpretación de la lengua de

signos para hacer accesible su programa-
ción. 

4. Las Administraciones Públicas de
Navarra promoverán que las empresas dis-
tribuidoras de obras cinematográficas y
audiovisuales incorporen sistemas de sub-
titulación y de audiodescripción y, en el
caso de la distribución digital, sistemas de
audionavegación.

Artículo 40. Accesibilidad en los sitios
web y aplicaciones para dispositivos móvi-
les del sector público de Navarra.

1. En el ámbito de la sociedad de la
información y de las telecomunicaciones,
la Administración de la Comunidad Foral
y las Entidades Locales de Navarra garan-
tizarán la accesibilidad universal y el dise-
ño para todas las personas en elementos
como la firma electrónica y el acceso a las
páginas web y aplicaciones para dispositi-
vos móviles de las Administraciones
Públicas, de entidades y empresas que se
encarguen de gestionar servicios públicos
y de los sitios web que reciban financia-
ción pública para su diseño o manteni-
miento, en el marco de la normativa básica
estatal.

2. Las Administraciones Públicas de
Navarra y los prestadores de servicios
públicos garantizarán el acceso electrónico
a los mismos, debiendo ser accesible la
información que proporcionen sobre
dichos servicios a través de Internet. 

3. Las páginas web mencionadas en los
apartados anteriores deberán cumplir pro-
gresivamente el nivel de accesibilidad
establecido en la presente ley foral y debe-
rán proporcionar y actualizar periódica-
mente una declaración de accesibilidad
detallada, exhaustiva y clara sobre la con-
formidad de sus sitios web y aplicaciones
para dispositivos móviles con dicho nivel y
la fecha en que se realizó la última revisión
de las condiciones de accesibilidad. 

4. La declaración de accesibilidad se
proporcionará en un formato accesible,
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según el modelo reglamentariamente esta-
blecido, que, en todo caso, respetará los
requisitos mínimos establecidos en la nor-
mativa básica estatal.

5. Las Administraciones Públicas de
Navarra velarán por que el procedimiento
de reclamación frente a una solicitud de
información accesible o queja sea adecua-
do y eficaz para garantizar la accesibilidad
universal, así como para que se traten de
forma efectiva las comunicaciones y soli-
citudes recibidas, y para evaluar cuándo o
en qué medida el cumplimiento de los
requisitos de accesibilidad establecidos en
esta ley foral imponen una carga despro-
porcionada. Reglamentariamente se regu-
lará dicho procedimiento de  conformidad
con la normativa básica estatal.

6. Las Administraciones Públicas de
Navarra comprobarán periódicamente la
conformidad de sitios web y las aplicacio-
nes para dispositivos móviles con los
requisitos de accesibilidad establecidos en
la presente ley foral. Reglamentariamente
se establecerá la metodología para el
seguimiento de dicha conformidad y el
contenido del informe sobre el resultado
del seguimiento.

7. Las Administraciones Públicas de
Navarra fomentarán y facilitarán a su per-
sonal programas de formación relativos a
la accesibilidad de los sitios web y de las
aplicaciones para dispositivos móviles,
diseñados para crear, gestionar y actualizar
contenidos de sitios web y aplicaciones
para dispositivos móviles accesibles. Asi-
mismo, adoptarán medidas para concien-
ciar sobre los requisitos de accesibilidad
establecidos en la presente ley foral, sus
beneficios tanto para las personas usuarias
como para las propietarias de los sitios
web y aplicaciones para dispositivos móvi-
les, y sobre el mecanismo de advertencia
en caso de incumplimiento de los requisi-
tos de accesibilidad señalados en el aparta-
do anterior. 

8. Las Administraciones Públicas de
Navarra promoverán las medidas de sensi-
bilización, concienciación, divulgación,
educación y, en especial, de formación en
el terreno de la accesibilidad universal, con
objeto de lograr que los titulares de otras
páginas web distintas de las mencionadas
en el apartado anterior incorporen progre-
sivamente los criterios de accesibilidad.

CAPÍTULO VI 
Accesibilidad en los productos

y servicios

Artículo 41. Condiciones de accesibili-
dad de los productos. 

Las Administraciones Públicas de
Navarra deberán garantizar productos
accesibles en los servicios que ofrecen y
exigir que dichos productos también estén
disponibles en los servicios que hayan
externalizado. En este último caso, las
Administraciones Públicas velarán por que
las empresas, las entidades y los organis-
mos que prestan dichos servicios públicos
cumplan con dicha condición.

Artículo 42. Condiciones de accesibili-
dad en los servicios públicos. 

1. Las Administraciones Públicas de
Navarra y los prestadores de servicios
públicos deberán ofrecer servicios accesi-
bles, tanto en cuanto a su uso como en
cuanto a la información que se facilite
sobre los mismos.

2. Reglamentariamente se establecerán
las condiciones de accesibilidad para el
acceso y utilización de los servicios a dis-
posición del público y de la información
que se facilite sobre los mismos, que debe-
rá estar disponible en documentos en for-
mato de lectura fácil, sistema braille, len-
gua de signos, letra ampliada o sistemas
alternativos.

3. Los prestadores de servicios de uso
público de nueva creación deberán garanti-
zar las condiciones de accesibilidad uni-
versal para que todas las personas puedan
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usarlos en condiciones de igualdad, sin que
exista discriminación por motivo de disca-
pacidad.

4. Los prestadores de servicios de uso
público existentes deberán adoptar las
medidas necesarias para alcanzar progresi-
vamente las mejores condiciones de acce-
sibilidad posibles, de acuerdo con el prin-
cipio de ajustes razonables.
Reglamentariamente se establecerán las
adecuaciones necesarias y los plazos para
su implementación.

5. Las Administraciones Públicas de
Navarra deberán velar por que los servi-
cios cuya gestión se haya externalizado
cumplan las condiciones de accesibilidad
universal establecidas reglamentariamente.
En ese caso, las empresas, las entidades y
los organismos que presten dichos servi-
cios públicos deberán cumplir dichas con-
diciones.

6. Los servicios de uso público deberán
tener a disposición del público un docu-
mento que informe de las condiciones de
accesibilidad de que disponen. Reglamen-
tariamente se establecerá el contenido, las
características y la tramitación de dicho
documento.

7. Las Administraciones Públicas de
Navarra y los prestadores de servicios
públicos deberán informar en sus páginas
web sobre cuáles son las condiciones de
accesibilidad de los servicios que ofrecen y
sobre los medios de apoyo disponibles y
deberán promover en todos los ámbitos el
uso de tecnologías de la información y la
comunicación que faciliten la relación con
las personas con requerimientos específi-
cos de accesibilidad, que tengan dificulta-
des para desplazarse o que no puedan dis-
frutar de atención presencial.

CAPÍTULO VII 
Accesibilidad en las actividades
culturales, deportivas y de ocio

Artículo 43. Condiciones de accesibili-
dad en las actividades culturales, deporti-
vas y de ocio. 

1. Las actividades culturales, deporti-
vas o de ocio y los actos públicos de natu-
raleza análoga deberán garantizar las con-
diciones de accesibilidad universal, a fin
de que las personas con discapacidad pue-
dan disfrutar de los mismos, comprender-
los y participar en ellos. Toda la informa-
ción se facilitará en un lenguaje
comprensible, de acuerdo con lo determi-
nado reglamentariamente según el tipo de
actividad.

2. Reglamentariamente se establecerán
los requisitos mínimos que deben cumplir
los equipamientos y servicios culturales,
deportivos y de ocio en materia de accesi-
bilidad.

3. Los proveedores privados promove-
rán la difusión de la oferta cultural, depor-
tiva y de ocio en formatos accesibles y
comprensibles para todas las personas.

CAPÍTULO VIII 
Accesibilidad en el empleo

Artículo 44. Empleo. 

1. La Administración de la Comunidad
Foral, en el ámbito de sus competencias,
fomentará la inserción laboral de las perso-
nas con discapacidad.

2. Las Administraciones Públicas de
Navarra adoptarán las medidas necesarias
para garantizar la igualdad de las personas
con discapacidad en el acceso al empleo
público y en la promoción interna, tanto en
las convocatorias para el personal fijo
como en las listas de contratación tempo-
ral, de conformidad con lo establecido en
la normativa aplicable.

Asimismo, se establecerán medidas de
empleo con apoyo en los casos que resulte
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necesario para favorecer la adaptación de
las personas con discapacidad al puesto de
trabajo obtenido.

3. Las Administraciones Públicas de
Navarra fomentarán la contratación de
empresas que tengan en su plantilla perso-
nas con discapacidad a través de la reserva
de contratos a entidades de carácter social
sin ánimo de lucro y la inclusión de cláu-
sulas sociales en los pliegos de cláusulas
administrativas particulares, de conformi-
dad con lo establecido en la normativa que
regula la contratación pública. 

Artículo 45. Formación para el
empleo.

Las Administraciones Públicas de
Navarra promoverán la formación para el
empleo de las personas con discapacidad,
adoptando medidas de acción positiva
como pueden ser, entre otras, la reserva de
plazas para personas con discapacidad en
los cursos de formación o la colaboración
con distintas entidades para la realización
de prácticas formativas. La formación
deberá ser accesible y comprensible para
las personas con discapacidad.

CAPÍTULO IX 
Accesibilidad en la educación

Artículo 46. Derecho a la educación. 

La Administración de la Comunidad
Foral garantizará el acceso en igualdad de
condiciones de las personas con discapaci-
dad a una educación inclusiva, de calidad y
gratuita, de acuerdo con lo establecido en
la legislación estatal.

Para ello asegurará un sistema educati-
vo inclusivo en todos los niveles educati-
vos y garantizará un puesto escolar al
alumnado con discapacidad en la educa-
ción básica, prestando atención a la diver-
sidad de necesidades educativas del alum-
nado con discapacidad, mediante la
regulación de apoyos y ajustes razonables
para quienes precisen una atención espe-
cial de aprendizaje o de inclusión. Asimis-

mo, el alumnado con discapacidad que
quiera cursar educación postobligatoria en
el sistema educativo de Navarra tendrá
garantizado el acceso al mismo mediante
el sistema de cupo de reserva o como crite-
rio prioritario de escolarización, en los tér-
minos previstos en la legislación sectorial.

La escolarización en centros de educa-
ción especial o unidades sustitutorias sólo
se llevará a cabo de manera excepcional,
cuando las necesidades del alumno o alum-
na no puedan ser atendidas en el marco de
las medidas de atención a la diversidad en
los centros ordinarios y tomando en consi-
deración la opinión de los padres y madres
o tutores legales.

Las personas con discapacidad que,
habiendo agotado el tiempo máximo de
permanencia en el periodo de la educación
básica, no continúen su formación dentro
del sistema educativo, recibirán orienta-
ción sobre las distintas posibilidades de
formación y, especialmente, sobre forma-
ción para el empleo.

Artículo 47. Medidas en el ámbito de
la educación universitaria.

De acuerdo con lo dispuesto en la nor-
mativa vigente en materia de universidades
y en el artículo 20.c) del Real Decreto
Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre,
por el que se aprueba el Texto Refundido
de la Ley General de derechos de las per-
sonas con discapacidad y de su inclusión
social, las universidades que impartan
enseñanza en Navarra asegurarán que las
personas con discapacidad puedan cursar
sus estudios universitarios en igualdad de
condiciones que las demás, garantizando
su participación plena y efectiva en el
ámbito universitario.

Artículo 48. Formación en accesibili-
dad universal y diseño para todas las per-
sonas.

1. De conformidad con la legislación
básica estatal, en el diseño de las titulacio-
nes de Formación Profesional y en el desa-
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rrollo de los correspondientes currículos se
incluirá la formación en accesibilidad uni-
versal y diseño para todas las personas.

2. De conformidad con la legislación
básica estatal, las universidades que impar-
tan enseñanza en Navarra contemplarán
medidas similares en el diseño de sus titu-
laciones.

CAPÍTULO X 
Accesibilidad en la

Administración de Justicia

Artículo 49. Condiciones de accesibili-
dad en la Administración de Justicia.

1. La Administración de la Comunidad
Foral, en el ámbito de sus competencias,
fomentará la accesibilidad universal y el
diseño para todas las personas en el ámbito
de la Justicia.

2. Asimismo se adoptarán las medidas
para que las sedes judiciales y la comuni-
cación e información en las mismas sean
accesibles para todas las personas, como
son la instalación de bucles magnéticos en
las salas de vistas, intérpretes de lengua de
signos y guías intérpretes, de carácter pre-
sencial o mediante interpretación a distan-
cia, braille y sistemas de lectura fácil en la
información y señalización, así como el
acompañamiento personal.

TÍTULO IV 
Consejo para la promoción de la Accesi-
bilidad Universal y de la Igualdad de
Oportunidades para todas las personas

Artículo 50. Consejo para la promo-
ción de la Accesibilidad Universal y de la
Igualdad de Oportunidades para todas las
personas.

1. El Consejo para la Promoción de la
Accesibilidad Universal y de la Igualdad
de Oportunidades para todas las personas
es un órgano de naturaleza participativa y
con funciones de consulta, interpretación,
seguimiento y control de la normativa en

materia de accesibilidad, adscrito al Depar-
tamento competente en materia de Presi-
dencia, en el que estarán representados
todos los Departamentos del Gobierno de
Navarra, así como las entidades asociativas
más representativas que tengan por finali-
dad la defensa de los derechos de las per-
sonas con discapacidad, las organizaciones
de consumidores y usuarios y las asocia-
ciones de personas, físicas o jurídicas, de
carácter privado que importen, produzcan,
suministren o faciliten entornos, productos,
bienes y servicios.

2. El Consejo estará presidido por la
persona titular del Departamento compe-
tente en materia de Presidencia y estará
compuesto, además, por:

a) Un representante del Gobierno de
Navarra con rango mínimo de Director
General por cada uno de los Departamen-
tos del Gobierno de Navarra. En todo caso
formará parte del Consejo la persona titu-
lar de la Dirección General competente en
materia de Presidencia, que actuará como
secretaria.

b) La persona titular de la Dirección
General competente en materia de admi-
nistración electrónica.

c) Un representante de la Agencia
Navarra de Autonomía y Desarrollo de las
Personas.

d) Cuatro representantes de las entida-
des sin ánimo de lucro más representativas
que agrupen a personas con discapacidad.
Se entiende por entidades más representa-
tivas las que lo sean tanto desde el punto
de vista cuantitativo, en cuanto al mayor
número de personas que las integran, como
cualitativo, en cuanto agrupen al mayor
número de los distintos tipos de discapaci-
dad existentes.

e) Dos representantes de las asociacio-
nes de consumidores y usuarios más repre-
sentativas.

f) Tres representantes de las asociacio-
nes de personas, físicas o jurídicas, de
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carácter privado que importen, produzcan,
suministren o faciliten entornos, productos,
bienes y servicios.

g) Dos representantes de las Entidades
Locales de Navarra, designados a propues-
ta de la Federación Navarra de Municipios
y Concejos.

3. Son funciones del Consejo:

a) Informar preceptivamente los ante-
proyectos de leyes forales y los proyectos
de disposiciones reglamentarias en materia
de accesibilidad universal.

b) Impulsar el cumplimiento de la pre-
sente ley foral y de las disposiciones regla-
mentarias que la desarrollen.

c) Resolver las dudas que puedan plan-
tearse respecto al cumplimiento de esta ley
foral. 

d) Estudiar y recoger los avances de la
técnica y las sugerencias recibidas como
consecuencia de la aplicación de esta ley
foral y sus reglamentos, fomentando a la
vez la adopción de cuantas medidas sean
necesarias para lograr el objeto de la
misma.

e) Efectuar labores de vigilancia y con-
trol sobre el mantenimiento de las condi-
ciones de accesibilidad universal y diseño
para todas las personas en la utilización de
todos aquellos entornos comprendidos en
los ámbitos de aplicación de la presente
ley foral, proponiendo, en su caso, a los
órganos correspondientes la apertura del
expediente sancionador que proceda.

f) Emitir un informe anual sobre el
grado de cumplimiento de las previsiones
de la presente ley foral, que será remitido
al Parlamento de Navarra.

g) Establecer las Juntas de arbitraje y
hacer seguimiento del cumplimiento de las
cuestiones litigiosas referidas al sistema de
arbitraje.

h) Aprobar y modificar su Reglamento
de organización y funcionamiento.

TÍTULO V 
Arbitraje y mediación

Artículo 51. Arbitraje.

El sometimiento de las partes al siste-
ma arbitral será voluntario y deberá cons-
tar expresamente por escrito.

Los órganos de arbitraje estarán inte-
grados por representantes de los sectores
interesados, de organizaciones representa-
tivas de las personas con discapacidad y
sus familias y de las Administraciones
Públicas dentro del ámbito de sus compe-
tencias y adoptarán la forma de Junta arbi-
tral.

De conformidad con lo previsto en el
Real Decreto 1417/2006, de 1 de diciem-
bre, en Navarra se constituirá una Junta
arbitral de igualdad de oportunidades, no
discriminación y accesibilidad universal
como órgano colegiado de gestión y admi-
nistración del sistema arbitral. 

Serán objeto del sistema de arbitraje
las quejas y reclamaciones que surjan en
materia de accesibilidad universal, en los
ámbitos previstos en el artículo 4 de la pre-
sente ley foral.

Artículo 52. Sometimiento y renuncia
al sistema arbitral. 

El sometimiento y la renuncia al siste-
ma arbitral previsto en el artículo anterior
se efectuará de conformidad con lo esta-
blecido en capítulo III del Real Decreto
1417/2006, de 1 de diciembre, por el que
se establece el sistema arbitral para la reso-
lución de quejas y reclamaciones en mate-
ria de igualdad de oportunidades, no dis-
criminación y accesibilidad por razón de
discapacidad.

Artículo 53. Procedimiento arbitral.

El procedimiento arbitral en materia de
accesibilidad universal se ajustará a lo pre-
visto en el capítulo V del Real Decreto
1417/2006, de 1 de diciembre.
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Artículo 54. Mediación.

1. Las personas con discapacidad con
los apoyos que, en su caso, resulten nece-
sarios podrán someter voluntariamente sus
discrepancias a un procedimiento de
mediación, con vistas a lograr un acuerdo.

2. De conformidad con la normativa en
materia de mediación, los procedimientos
de mediación deberán garantizar la igual-
dad de oportunidades para las personas con
discapacidad de acuerdo con lo previsto en
esta ley foral y en la normativa vigente en
materia de accesibilidad universal. En
especial se deberá garantizar la accesibili-
dad de los entornos, la utilización de la
lengua de signos y los medios de apoyo a
la comunicación oral, el braille, la comuni-
cación táctil o cualquier otro medio o siste-
ma que permita a las personas con discapa-
cidad participar plenamente del proceso en
condiciones de igualdad.

3. Cuando las partes acuerden el uso de
sistemas electrónicos en el procedimiento
de mediación, los mismos deberán cumplir
las condiciones de accesibilidad previstas
en esta ley foral y en la normativa vigente
en materia de servicios de la sociedad de la
información. 

4. A efectos de lo dispuesto en esta ley
foral, se promoverá el conocimiento de la
mediación como mecanismo de gestión y
resolución de conflictos entre las personas
con discapacidad y sus familias, y se facili-
tara por el Gobierno de Navarra un servi-
cio de mediación público e imparcial para
las personas con discapacidad.

TÍTULO VI 
Régimen sancionador

Artículo 55. Régimen sancionador.

Con la finalidad de garantizar la plena
protección de las personas con discapaci-
dad en materia de accesibilidad universal,
será de aplicación en Navarra el régimen
sancionador previsto en el Texto Refundi-
do de la Ley General de derechos de las

personas con discapacidad y de su inclu-
sión social, aprobado por Real Decreto
Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre,
en los términos establecidos en el mismo.

Disposición adicional primera. Plan
de actuación para adaptación a lo dispuesto
en esta ley foral.

Sin perjuicio del inmediato cumpli-
miento de las obligaciones que derivan de
la presente ley foral, en el plazo de seis
meses desde su entrada en vigor, los
Departamentos del Gobierno de Navarra, o
el Departamento de Presidencia en referen-
cia al Gobierno de Navarra en su conjunto,
presentarán ante el Parlamento de Navarra
un plan de actuación en materia de accesi-
bilidad universal, con fijación de las medi-
das, calendario y cuantías económicas
necesarias para corregir, en el plazo más
breve posible, los déficits existentes
actualmente en relación con el derecho de
accesibilidad universal y diseño para todas
las personas.

Disposición adicional segunda. Apro-
bación de planes integrales de adaptación
por las Entidades Locales.

Sin perjuicio del inmediato cumpli-
miento de las obligaciones que derivan de
la presente ley foral, en el plazo de un año
desde la entrada en vigor de la misma, las
Entidades Locales de Navarra aprobarán
sus respectivos planes integrales de actua-
ción en materia de accesibilidad, donde se
abordará un estudio de toda su normativa y
de la realidad objetiva que integra el ámbi-
to de aplicación de esta ley foral para su
adaptación progresiva a las medidas de
accesibilidad universal impuestas en la
misma o, en su caso, la ejecución de los
correspondientes ajustes razonables, con
fijación de las medidas a adoptar, calenda-
rio y cuantías económicas necesarias para
ello.
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Disposición transitoria única. Desa-
rrollo reglamentario vigente.

En tanto no sean contrarios a lo dis-
puesto en la presente ley foral y en la nor-
mativa básica estatal, los desarrollos regla-
mentarios de la Ley Foral 5/2010, de 6 de
abril, de Accesibilidad Universal y Diseño
para todas las Personas, vigentes a la entra-
da en vigor de esta ley foral, mantendrán
su vigencia hasta la entrada en vigor de los
desarrollos normativos previstos en la pre-
sente ley foral. 

Disposición derogatoria única. Dero-
gación normativa.

Quedan derogadas cuantas disposicio-
nes de igual o inferior rango se opongan a
lo dispuesto en esta ley foral, y en concreto
la Ley Foral 5/2010, de 6 de abril, de
Accesibilidad Universal y Diseño para
todas las Personas, el Decreto Foral
57/1990, de 15 de marzo, por el que se
aprueba el reglamento para la eliminación
de barreras físicas y sensoriales en los
transportes, y el Decreto Foral 154/1989,
de 29 de junio, por el que se aprueba el
reglamento para el desarrollo y aplicación
de Ley Foral 4/1988, de 11 de julio, sobre
barreras físicas y sensoriales. 

Disposición final primera. Modifica-
ción de la Ley Foral 10/2010, de 10 de
mayo, del Derecho a la Vivienda en Nava-
rra.

Se modifican los apartados a) y b) del
apartado 3 del artículo 20 de la Ley Foral
10/2010, de 10 de mayo, del Derecho a la

Vivienda en Navarra, que quedan redacta-
dos en los siguientes términos:

“Artículo 20. Reservas.

3. Las viviendas protegidas se asigna-
rán conforme a las siguientes reservas res-
pecto al número total de viviendas de las
promociones a adjudicar:

a) Personas con discapacidad: seis por
ciento. Una vez adjudicadas estas vivien-
das, y siempre que su ejecución no estuvie-
ra finalizada, su construcción se adaptará a
las necesidades específicas de la persona
adjudicataria.

b) Dentro de la anterior reserva, y
cuando el número de viviendas resultante a
adjudicar sea igual o superior a 2, se desti-
narán el cuatro por ciento de las viviendas
existentes en la promoción a personas con
discapacidad motriz grave. En ausencia de
dichos solicitantes, las viviendas se desti-
narán al resto de personas con discapaci-
dad”.

Disposición final segunda. Habilita-
ción para el desarrollo de la presente ley
foral.

Se autoriza al Gobierno de Navarra
para dictar las disposiciones y adoptar las
medidas que resulten necesarias para la
aplicación, desarrollo y ejecución de la
presente ley foral.

Disposición final tercera. Entrada en
vigor.

La presente ley foral entrará en vigor al
día siguiente de su publicación en el Bole-
tín Oficial de Navarra.

67                                     PARLAMENTO DE NAVARRA – IX LEGISLATURA

1124



Ley Foral 13/2018, de 14 de junio, de concesión de crédito extraor-
dinario en el presupuesto de gastos de 2018 por importe de
356.525 euros para transferencia de capital al Instituto Nava-
rro de Tecnologías e Infraestructuras Agroalimentarias S.A.
(INTIA), para inversiones en las fincas experimentales de Sar-
taguda y Orreaga/Roncesvalles.

PREÁMBULO

En el presupuesto de gastos de 2018
del Servicio de Infraestructuras Agrarias
figura la partida 720000 71510 6020
414300 “Acondicionamiento de instalacio-
nes fincas experimentales”, con una dota-
ción de 500.000 euros.

Las fincas en las que se han detectado
necesidades de inversión son Sabaiza,
Orreaga/Roncesvalles y Sartaguda.

Las actuaciones a realizar en la finca
de Sabaiza, al no estar cedida a INTIA,
S.A. y ser titularidad del Gobierno de
Navarra, se tramitarán como inversiones
propias que se encuadran dentro de capítu-
lo 6.

La finca de Sartaguda es propiedad del
Gobierno de Navarra, si bien su uso se rea-
liza por INTIA S.A., y la finca de Orrea-
ga/Roncesvalles es de titularidad de la
colegiata de Roncesvalles, y su uso se rea-
liza por INTIA, S.A.

Las inversiones consisten básicamente
en la reforma del edificio principal y otras

mejoras accesorias en instalaciones, en el
caso de Sartaguda, y sustitución de cubier-
tas de fibrocemento de naves ganaderas y
almacén agrícola en el caso de Roncesva-
lles. El importe necesario asciende a
356.525 euros.

Las inversiones no pueden demorarse
hasta el ejercicio siguiente debido al defi-
ciente estado de las instalaciones como
refleja informe presentado por INTIA.

Por ello se propone la creación de una
nueva partida presupuestaria en el presu-
puesto de gastos de 2018 con la siguiente
codificación 720000 71510 7400 414300
“Transferencia de capital a INTIA para
inversiones en fincas experimentales de
Sartaguda y Orreaga/Roncesvalles” para
posteriormente dotarla con 356.525 euros
mediante crédito extraordinario.

La Ley Foral 13/2007, de 4 de abril, de
la Hacienda Pública de Navarra, dispone
en su artículo 48 que cuando haya de reali-
zarse con cargo al Presupuesto vigente
algún gasto que no pueda demorarse hasta
el ejercicio siguiente y no exista en él cré-
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dito, el Gobierno de Navarra, a propuesta
del Consejero de Economía y Hacienda,
remitirá al Parlamento de Navarra un pro-
yecto de Ley Foral de crédito extraordina-
rio.

Por cuanto antecede, procede la apro-
bación de la presente Ley Foral a propues-
ta del Consejero de Hacienda y Política
Financiera.

Artículo 1. Creación de la partida pre-
supuestaria.

Se crea la partida presupuestaria en el
presupuesto de gastos de 2018 con la

siguiente codificación 720000 71510 7400
414300 “Transferencia de capital a INTIA
para inversiones en fincas experimentales
de Sartaguda y Roncesvalles”.

Artículo 2. Concesión de crédito extra-
ordinario.

Se concede un crédito por importe de
356.525 euros para atender necesidades del
Departamento de Desarrollo Rural, Medio
Ambiente y Administración Local.

Este crédito se aplicará a la siguiente
partida presupuestaria:
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Partida Importe 
720000 71510 7400 414300 �Transferencia de capital a INTIA para inversiones 
en fincas experimentales de Sartaguda y Roncesvalles� 356.525 � 

 
Artículo 3. Financiación del crédito

extraordinario.

La financiación de este crédito extraor-
dinario se realizará con cargo a la siguiente
partida presupuestaria:

Partida Importe 
720000 71510 6020 414300 �Acondicionamiento de instalaciones fincas 
experimentales� 356.525 � 

 
Disposición final única. Entrada en

vigor.

La presente ley foral entrará en vigor el
mismo día de su publicación en el Boletín
Oficial de Navarra.
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PREÁMBULO

I

El Sexto Programa de Acción Comuni-
tario en materia de Medio Ambiente reco-
mienda la revisión de las normativas exis-
tentes en materia de residuos, con una
clara distinción entre lo que son y no son
residuos, fomentando la adopción de medi-
das para la prevención en la generación de
los mismos y su correcta gestión.

En esta línea, se aprueba la Directiva
2008/98/CE del Parlamento y el Consejo,
de 19 de noviembre de 2008, denominada
Directiva Marco de Residuos, que incorpo-
ra las políticas de prevención y reciclado y
establece una nueva jerarquía en materia
de residuos.

La Ley 22/2011, de 28 de julio, de resi-
duos y suelos contaminados, transpone al
ordenamiento jurídico español la Directiva
Marco de Residuos. En esta ley se estable-
cen instrumentos de la política de residuos,
como son los planes de gestión y progra-
mas de prevención de residuos, que se ela-
borarán por las Administraciones Públicas
en sus respectivos ámbitos de competen-
cia.

Por Acuerdo de Gobierno de Navarra
de 14 de diciembre de 2016 se aprueba el
Plan de Residuos de Navarra 2017-2027
(Boletín Oficial de Navarra, número 246,
de 23 de diciembre de 2016). 

El Plan de Residuos de Navarra 2017-
2027 constituye el instrumento básico de la
política de prevención y gestión de resi-
duos en la Comunidad Foral para los pró-
ximos años. Además, contiene el Programa
de Prevención y el Plan de Gestión para
los residuos generados y gestionados en la
Comunidad Foral de Navarra durante el
periodo 2017-2027, y se alinea con los
conceptos de gobernanza y economía cir-
cular.

El Plan de Residuos de Navarra 2017-
2027 configura la ciudadanía navarra
como una sociedad referente en el uso de

los recursos y en la minimización de resi-
duos, conceptos claves en la transición
hacia la economía circular.

Entre las medidas y acciones que se
arbitran para la consecución de los objeti-
vos del Plan de Residuos de Navarra 2017-
2027, se prevé la elaboración de un pro-
yecto de Ley Foral de Residuos que
contemple medidas organizativas de ges-
tión e instrumentos económicos, de cara a
incentivar la economía circular y la lucha
contra el cambio climático.

En este sentido, el informe de la Comi-
sión al Parlamento Europeo, al Consejo, al
Comité Económico y Social Europeo y al
Comité de las Regiones, de 26 de enero de
2017, sobre la aplicación del plan de
acción para la economía circular concluye:
“en los próximos años, será esencial man-
tener el impulso creado por la adopción del
paquete sobre la economía circular y las
acciones a todos los niveles, para hacer
realidad la economía circular en beneficio
de todos los europeos. La coherencia en la
aplicación del plan de acción y la rápida
adopción de las propuestas legislativas
sobre los residuos y abonos contribuirá a
dar orientaciones claras a los inversores y
apoyar la transición”.

A lo largo del Plan de Residuos de
Navarra 2017-2027 se hacen varias alusio-
nes a la necesidad de la aprobación de una
Ley Foral de Residuos que establezca
incentivos o penalizaciones en relación
con la calidad y cantidad de materia orgá-
nica recogida selectivamente; que promue-
va la universalización de la recogida selec-
tiva de biorresiduos, incentivando la
recogida selectiva de calidad y desincenti-
vando el vertido, bonificando o penalizan-
do en función del contenido en impropios;
que avance en fiscalidad ambiental, desin-
centivando el vertido en primer lugar y la
incineración a posteriori; y que promueva
la realización de adjudicaciones (contratos
públicos) de los materiales obtenidos en
las plantas de tratamiento.
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Además, el Plan de Residuos de Nava-
rra 2017-2027 apuesta por una gobernanza
única para la gestión de los residuos
domésticos y comerciales y para ello en el
proceso de participación del citado plan se
ha confirmado la necesidad de elaborar
una Ley Foral de Residuos:

–Que garantice, de forma coordinada
entre el Gobierno de Navarra y las entida-
des locales, una adecuada gestión de resi-
duos domésticos y comerciales en el ámbi-
to territorial de la Comunidad Foral, tanto
en el transporte, tratamiento y eliminación,
como en la recuperación de materiales.

–Que establezca el ámbito competen-
cial y de responsabilidad, y asegure los
recursos económicos necesarios y los esce-
narios posibles.

En el Plan de Residuos de Navarra
2017-2027 se establece que los términos
de la gobernanza se concretarán durante la
elaboración de la Ley Foral de Residuos,
con el objetivo de conseguir una adecuada
coordinación y una correcta fiscalidad a
aplicar. Según lo establecido en el citado
plan, los principios que regularán esta
nueva gobernanza y fiscalidad son:

–La gestión de residuos domésticos y
comerciales mediante un modelo público
coordinado.

–La creación de un ente público para la
gestión de los residuos, en el que estén
representados el Gobierno de Navarra y las
entidades locales competentes, quienes
podrán encomendarle, de manera volunta-
ria, los servicios que consideren. El Ente
Público de Residuos de Navarra dispondrá
para ello de una cartera de servicios ade-
cuada a las necesidades.

–El impulso para que la ciudadanía de
la Comunidad Foral de Navarra disponga
de un servicio de suficiente calidad con el
objetivo de alcanzar un equilibrio territo-
rial, aplicando los principios de proximi-
dad y autosuficiencia. 

–El desarrollo de una Ley Foral de
Residuos que aborde entre otros los aspec-
tos de fiscalidad que aseguren la sostenibi-
lidad del control, de la evaluación y de la
gestión, y que penalice económicamente,
en función de la generación de residuos,
aplicando el principio de “quien contamina
paga”.

Con las premisas marcadas por el Plan
de Residuos de Navarra 2017-2027, en
febrero de 2017 se publica en el Portal de
Gobierno Abierto del Gobierno de Nava-
rra, de conformidad con lo establecido en
el artículo 133 de la Ley 39/2015, de 1 de
octubre, del Procedimiento Administrativo
Común de las Administraciones Públicas,
una consulta pública con el fin de recabar
la opinión de las personas, entidades y
organizaciones más representativas poten-
cialmente afectadas por la futura Ley Foral
de Residuos. 

Además del periodo de consultas pre-
vias, se ha realizado un proceso de partici-
pación, que se ha llevado cabo en distintos
niveles, siendo un primer nivel el corres-
pondiente al grupo de trabajo del Plan de
Residuos de Navarra 2017-2027 y a todas
las personas que han mostrado su interés
en participar, y un segundo nivel relativo a
todas las entidades locales con competen-
cia en materia de residuos. Asimismo, se
han celebrado sesiones individualizadas
con los sectores implicados.

La Ley Foral de Residuos y su Fiscali-
dad se ha elaborado partiendo de las pre-
misas establecidas en el Plan de Residuos
de Navarra 2017-2027 y de las sugerencias
y aportaciones recibidas durante las distin-
tas fases de participación e información
pública con el objeto de prevenir la gene-
ración de residuos y la mejora en su ges-
tión y con la finalidad de cumplir con la
jerarquía de residuos y alcanzar los objeti-
vos de la economía circular y cambio cli-
mático, en el ejercicio de las competencias
de la Comunidad Foral de Navarra en la
gestión en materia de protección del medio
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ambiente y para establecer normas adicio-
nales de protección. 

II

La ley foral se estructura en diez títu-
los, ocho disposiciones adicionales, dos
disposiciones transitorias, una disposición
derogatoria, dos disposiciones finales y
tres anejos. 

El título I contiene el objeto, el ámbito
de aplicación de la ley foral y los princi-
pios de la política y la gestión en materia
de residuos, que no son otros que la pro-
tección de la salud humana y el medio
ambiente; la prevención; quien contamina
paga; proximidad y autosuficiencia; infor-
mación y participación pública; y todo ello
de acuerdo con la jerarquía en la gestión de
residuos y con los principios de gobernan-
za y economía circular. 

III

El título II está dedicado a precisar las
competencias y la planificación en materia
de residuos, y se divide en dos capítulos. 

El primer capítulo se refiere a las com-
petencias de las Administraciones Públicas
en materia de residuos y a la cooperación y
coordinación interadministrativa. En este
capítulo se establece que dichas competen-
cias serán las establecidas en la Ley
22/2011, de 28 de julio, de residuos y sue-
los contaminados, y se atribuyen dos nue-
vas competencias a la Administración de la
Comunidad Foral de Navarra:

a) El cobro y gestión del impuesto a la
eliminación en vertedero y a la incinera-
ción de residuos. 

b) La gestión del Fondo de residuos de
Navarra. 

Asimismo es de destacar la coopera-
ción y coordinación interadministrativa
para asegurar la coherencia y efectividad
de la consecución de los objetivos estable-
cidos en esta norma.

El capítulo segundo está dedicado a la
planificación en materia de residuos. En
este capítulo se han incluido los principios,
el contenido y el procedimiento para la
elaboración y aprobación del Plan de Resi-
duos de Navarra, así como su vigencia,
revisión, control y seguimiento.

Este capítulo se ha elaborado partiendo
del contenido y proceso de participación
del Plan de Residuos de Navarra 2017-
2027, dado el buen resultado obtenido. 

Se ha incluido un artículo específico
respecto a los programas de prevención y
gestión de residuos de las entidades loca-
les, los cuales deben elaborarse de confor-
midad y en coordinación con el Plan
Nacional Marco y con el Plan de Residuos
de Navarra. Asimismo, se prevé que el
Ente Público de Residuos de Navarra
pueda coordinar y asesorar a las entidades
locales en la elaboración y aprobación de
los programas de prevención y de gestión
de los residuos de su competencia.

IV

El título III se ocupa en exclusiva de la
regulación del Ente Público de Residuos
de Navarra.

Tal y como se ha citado anteriormente,
el vigente Plan de Residuos de Navarra
2017-2027 apuesta por una gobernanza
única, de tal manera que se garantice, de
forma coordinada entre el Gobierno de
Navarra y las entidades locales, una ade-
cuada gestión de los residuos domésticos y
comerciales en el ámbito territorial de la
Comunidad Foral, tanto en el transporte
como en su tratamiento.

Ha sido una petición clara durante el
proceso de participación tanto del Plan de
Residuos de Navarra 2017-2027 como de
la ley foral que el Ente Público de Resi-
duos de Navarra esté integrado por la
Administración de la Comunidad Foral y
las entidades locales. Para ello, se ha pre-
visto que dicho ente pueda adoptar la
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forma jurídica más adecuada para cumplir
con sus funciones mediante alguna de las
formas existentes en el ordenamiento jurí-
dico. 

También se recogen las funciones que
tiene el Ente Público de Residuos de Nava-
rra y se especifica que dispondrá de una
cartera de servicios adecuada a las necesi-
dades y a la naturaleza del mismo. Y se
distingue entre las funciones de asesora-
miento y coordinación que el ente ejercerá
para todas las Administraciones Públicas
que lo integren y aquellas otras que estas
podrán encomendar al ente de manera
voluntaria.

La finalidad del Ente Público de Resi-
duos de Navarra consiste en la coordina-
ción de la gestión y prestación de servicios
que, en materia de residuos, son competen-
cia de las entidades locales.

Y respetando, como se señala desde el
principio, la competencia de las entidades
locales en materia de residuos, la función
de coordinación que va a ejercer el ente no
puede quedar a expensas de la voluntarie-
dad.

Por ello las funciones de asesoramiento
y coordinación las ejercerá el ente, a través
de su cartera de servicios (tal como se esta-
blece en el artículo 16.1 de la ley foral). 

Y, por otra parte, se mantiene la volun-
tariedad, a través de los convenios que se
puedan establecer entre las entidades loca-
les competentes y el ente, para la presta-
ción de otros servicios complementarios en
línea con lo establecido en el artículo 16.2
de la ley foral.

Asimismo, se establece que el Ente
Público de Residuos de Navarra será el
responsable de la autoliquidación e ingreso
del impuesto sobre la eliminación de resi-
duos en vertedero que corresponda a las
entidades locales, así como de la distribu-
ción de su importe entre estas en función
de la calidad y cantidad de los residuos
entregados por cada una de ellas. También

gestionará los servicios relacionados con
los residuos en parques naturales, y deberá
ser consultado preceptivamente para la
fijación de los criterios que sirvan para el
reparto y distribución anual del Fondo de
Residuos. Por último, se prevé que las
entidades locales que constituyen el Ente
Público de Residuos tengan preferencia, en
su caso, en planes, otorgamiento de sub-
venciones, convenios u otros instrumentos
de la Comunidad Foral de Navarra.

V

El título IV recoge las medidas de pre-
vención y gestión de residuos, con el fin de
promover e impulsar los escalones supe-
riores de la jerarquía de residuos. 

En primer lugar, se crea la Oficina de
prevención de residuos, dependiente de la
Administración de la Comunidad Foral
cuya finalidad es el cumplimiento de los
objetivos de prevención e impulso de la
economía circular establecidos en el Plan
de Residuos de Navarra vigente.

Se establecen medidas respecto a la
compra pública verde, tales como la apro-
bación por la Administración de la Comu-
nidad Foral de un plan de contratación
pública verde y de innovación; se incluyen
objetivos de recogida selectiva de la mate-
ria orgánica de residuos domésticos y
comerciales, especialmente la obligatorie-
dad de la recogida selectiva de la fracción
de materia orgánica a partir del 1 de enero
de 2022, así como de recogida selectiva
para la preparación para la reutilización y
el reciclado, y objetivos de eliminación en
vertedero.

Además, se fijan limitaciones respecto
a la utilización de bolsas de plástico, en
consonancia con la Directiva (UE)
2015/720 del Parlamento Europeo y del
Consejo, de 29 de abril de 2015, por la que
se modifica la Directiva 94/62/CE en lo
que se refiere a la reducción del consumo
de bolsas de plástico ligeras, y con el Real
Decreto 293/2018, de 18 de mayo, sobre
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reducción del consumo de bolsas de plásti-
co y por el que se crea el Registro de Pro-
ductores (Boletín Oficial del Estado núme-
ro 122, de 19 de mayo de 2018). La
prohibición de entrega de bolsas de plásti-
co se extiende a todas las bolsas, incluidas
las de más de 50 micras, para lograr un
efecto global de prevención evitando que
la prohibición de las ligeras afecte al creci-
miento en el consumo de bolsas de más de
50 micras. Por último, se fija la fecha de 1
de enero de 2020 para la prohibición de
bolsas excepto compostables para acompa-
sarla al cronograma en el Plan de Residuos
de Navarra 2017-2027 de obligatoriedad
de recogida selectiva de materia orgánica.

También se fijan limitaciones respecto
a la venta de vajilla de un solo uso y de
productos envasados en monodosis o cáp-
sulas de un solo uso, dado que se ha exten-
dido en el mercado el consumo de determi-
nados productos envasados en monodosis
o en cápsulas, generándose un importante
volumen de estos residuos, y que actual-
mente son de difícil tratamiento, lo que
hace necesario buscar una solución que
permita garantizar su reciclaje. Por ello, se
prohíbe la venta de envases no reciclables
en un plazo de dos años para permitir la
adaptación a los fabricantes, así como para
el tratamiento adecuado para estos resi-
duos.

Las Administraciones Públicas deberán
ser especialmente cuidadosas en el cumpli-
miento de los objetivos de reducción de
residuos, así como de la recogida selectiva
de los residuos que se generen en sus insta-
laciones, y de que los mismos reciban el
destino adecuado. Por ello, se establecen
medidas de prevención de envases y de
gestión de residuos en edificios públicos y
en eventos públicos, y para ello se exigirán
planes de gestión de los residuos que se
generen y se prevé la aprobación de un
reglamento sobre eventos públicos y resi-
duos. De este modo, se visualizan las
medidas de Plan de Residuos de Navarra
que se refieren a la prevención en la gene-

ración de residuos y se potencia el carácter
ejemplarizante de las propias administra-
ciones en la aplicación de los planes apro-
bados.

Se promueve la implantación de un sis-
tema complementario de depósito, devolu-
ción y retorno como mejora ambiental en
los supuestos establecidos por la ley foral,
técnica y ambientalmente justificados, así
como la elaboración de estudios y expe-
riencias demostrativas necesarias para su
establecimiento.

Se contempla la realización de campa-
ñas de información, acompañamiento y
sensibilización con objeto de trasladar a la
ciudadanía los beneficios derivados de la
reutilización y el alargamiento de la vida
útil de los productos y para fomentar el
consumo responsable.

VI

El título V está dedicado al régimen
económico de los residuos en Navarra, y se
divide en tres capítulos. El primero es rela-
tivo al impuesto sobre la eliminación en
vertedero y la incineración de residuos. El
segundo se ocupa de las garantías financie-
ras de las instalaciones y actividades en
relación con los residuos; y el tercer capí-
tulo está dedicado al Fondo de residuos de
Navarra. 

En el Plan de Residuos de Navarra
2017-2027 constan numerosas referencias
a la necesidad de avanzar en la fiscalidad
ambiental, desincentivando el vertido en
primer lugar, y la incineración a posteriori,
mediante la promulgación de una ley foral. 

La competencia de la Comunidad Foral
para crear este impuesto viene atribuida
por el artículo 2.2 del Convenio Económi-
co con el Estado: “la Comunidad Foral de
Navarra podrá establecer y regular tributos
diferentes de los mencionados en el pre-
sente Convenio, respetando los principios
recogidos en el apartado 1 anterior y los
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criterios de armonización previstos en el
artículo 7 de este Convenio”.

Además de su encaje en el Convenio
Económico, el impuesto sobre la elimina-
ción de residuos tiene los siguientes sus-
tentos normativos:

a) La Directiva Marco de Residuos y la
Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y
suelos contaminados, prevén la implanta-
ción de instrumentos económicos para el
mejor cumplimiento de la jerarquía de los
residuos, así como el establecimiento de
cánones aplicables al vertido y a la incine-
ración de determinados residuos.

b) El Plan de Residuos de Navarra pro-
pone, por un lado, mantener las tasas esta-
blecidas por las entidades locales por la
prestación de los servicios de su competen-
cia en relación con los residuos domésticos
y comerciales; y por otro, aboga por la cre-
ación de un impuesto asociado a la elimi-
nación en vertedero y a la incineración de
residuos, que en su retorno permita finan-
ciar las distintas medidas recogidas en el
propio Plan de Residuos. Este aclara que el
nuevo tributo no sustituirá a las tasas esta-
blecidas por las entidades locales sino que
será un elemento paralelo a ellas.

Se caracteriza como un impuesto indi-
recto, real y extrafiscal, y tiene el objetivo
de ser un instrumento para ejecutar la polí-
tica medioambiental del Gobierno de
Navarra y la política de gestión de los resi-
duos, con arreglo al principio de jerarquía
de los residuos recogido en el Plan de
Residuos de Navarra. 

En ese marco, la recaudación del
impuesto servirá para potenciar la jerar-
quía de los residuos y para la adopción de
medidas tendentes a estimular el mejor
resultado medioambiental global: la pre-
vención, la preparación para la reutiliza-
ción y el reciclado de los residuos.

Es un impuesto finalista, esto es, afec-
tado a un fin: contribuir a la financiación
del denominado Fondo de Residuos de

Navarra. Así, los ingresos de cada año pre-
supuestario procedentes del impuesto inte-
grarán las correspondientes partidas presu-
puestarias específicas de gasto de los
Presupuestos Generales de Navarra del año
siguiente denominadas “Fondo de Resi-
duos”.

En este capítulo primero se establece el
hecho imponible del impuesto, que incluye
la eliminación de residuos en vertedero y
la incineración de residuos. El hecho
imponible es coherente con la jerarquía de
residuos y con el principio de que quien
contamina paga, al penalizar las opciones
situadas en los escalones inferiores de ges-
tión de residuos; y también con lo estipula-
do en el artículo 6.1 del Real Decreto
1481/2001, de 27 de diciembre, por el que
se regula la eliminación de residuos
mediante depósito en vertedero, que esta-
blece que solo podrán depositarse en verte-
dero residuos que hayan sido objeto de
algún tratamiento previo. Además, también
es coherente con el Plan Residuos de
Navarra 2017-2027, el cual marca clara-
mente a los agentes económicos las priori-
dades de gestión de residuos en Navarra,
entre las cuales no se encuentra la incine-
ración. Por ello, gravar la incineración con
este impuesto reafirma los objetivos pre-
vistos en el Plan de Residuos de Navarra
2017-2027.

También se regulan los supuestos de
no sujeción y exención, así como el sujeto
pasivo, el contribuyente y el sustituto, el
devengo del impuesto, la base imponible,
el tipo de gravamen y la cuota tributaria.
Los tipos de gravamen se han establecido
de acuerdo con los criterios de proporcio-
nalidad y graduación y teniendo en cuenta
los tipos aplicables en comunidades autó-
nomas limítrofes.

En el capítulo segundo se establece el
procedimiento para que los gestores, pro-
ductores o poseedores de residuos puedan
solicitar la devolución total o parcial de las
garantías financieras cuando hayan tenido
que presentar dichas garantías para el desa-
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rrollo de su actividad; y el procedimiento
de restitución o de restauración para cuan-
do se detecte el incumplimiento de las con-
diciones de las autorizaciones y comunica-
ciones de las actividades de producción y
gestión de residuos.

El último capítulo de este título es el
relativo al Fondo de residuos de Navarra.
Este Fondo de residuos se crea para miti-
gar los impactos adversos sobre la salud
humana y el medio ambiente en el ámbito
de los residuos. La ley foral establece que
el Fondo de residuos se integra de manera
diferenciada en el presupuesto del departa-
mento con competencias en medio
ambiente. También fija los recursos que lo
integran y su distribución anual, previa
consulta al Ente Público de Residuos de
Navarra. 

VII

El título VI es el dedicado a la creación
del Registro de producción y gestión de
residuos de Navarra, de acuerdo con lo
establecido en el artículo 39 de la Ley
22/2011, de 28 de julio, de residuos y sue-
los contaminados. También recoge las
obligaciones de inscripción, las clases de
asientos y sus efectos.

Cabe destacar que en este registro que-
darán incluidas las instalaciones o activi-
dades registradas hasta la entrada en vigor
de esta ley foral, para, de este modo, crear
un único registro para todas las instalacio-
nes o actividades en relación con la pro-
ducción o gestión de residuos en Navarra,
incluidos los sistemas de responsabilidad
ampliada del productor.

VIII

El título VII se ocupa de regular el
régimen que se aplicará para el traslado de
residuos exclusivamente en el interior de
Navarra, manteniendo la coherencia con el
Real Decreto 180/2015, de 13 de marzo,
por el que se regula el traslado de residuos
en el interior del territorio del Estado, y

permitiendo además garantizar una ade-
cuada simplificación administrativa y de
modo estandarizado.

Se establecen además unos requisitos
generales de trazabilidad y estandarización
para las instalaciones de producción y ges-
tión de residuos inscritas y un control de
instalaciones de vertido e incineración que
permitan cumplir adecuadamente con los
requisitos de trazabilidad y control, ya que
son las afectadas por el nuevo impuesto
que implanta esta ley foral.

IX

El título VIII está dedicado a los suelos
contaminados, en el sentido de comple-
mentar la normativa básica sobre este
tema. De este modo se incluye la defini-
ción de suelo alterado, el procedimiento
para la declaración de calidad del suelo, el
inventario de actividades potencialmente
contaminantes, de suelos alterados y de
suelos contaminados, y el régimen aplica-
ble para los antiguos vertederos de resi-
duos.

X

En el título IX se establece el régimen
de restauración de la legalidad ambiental,
distinguiendo entre las actividades que
pueden legalizarse y aquellas que no será
posible. Se regula la legalización de las
actividades que no disponen de autoriza-
ción, así como las medidas cautelares y de
suspensión para garantizar tal legalización.
Se establece además la posibilidad de la
ejecución forzosa de las medidas correcto-
ras y la reposición de la situación alterada
así como el procedimiento para la determi-
nación de los deberes de reposición e
indemnización; y todo ello sin perjuicio de
las eventuales responsabilidades penales o
administrativas que pudieran imponerse.
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XI

En el título X se regula el régimen san-
cionador. Este título se divide en tres capí-
tulos.

El capítulo primero establece los suje-
tos responsables de las infracciones y
determina su responsabilidad.

En el capítulo segundo se hace una
remisión, en cuanto a las infracciones y
sanciones, a la Ley 22/2011, de 28 de
julio, de residuos y suelos contaminados, y
a su normativa de desarrollo, así como las
acciones u omisiones que contravengan lo
dispuesto en esta ley foral. Asimismo se
establece que constituye infracción el
incumplimiento de la obligación de preve-
nir la comisión de infracciones en materia
de residuos por quienes se hallan sujetos a
una relación de dependencia o vinculación.
Se establece el supuesto de concurrencia
de sanciones, los criterios de graduación
de las sanciones y los plazos de prescrip-
ción de las infracciones y sanciones. Se
prevé que las sanciones firmes impuestas
por la comisión de infracciones graves y
muy graves sean objeto de publicación a
través de los medios oficiales pertinentes,
así como la inscripción de las personas
físicas o jurídicas sancionadas, en virtud
de resolución firme, por la Administración
de la Comunidad Foral de Navarra, en el
Registro de infractores de normas ambien-
tales de la Comunidad Foral.

Por último, respecto a las sanciones se
prevé la posibilidad de pagar voluntaria-
mente, en cualquier momento anterior a la
resolución, con una reducción del 50%
sobre el importe de la sanción propuesta,
lo que implicará la terminación del proce-
dimiento y su efectividad estará condicio-
nada al desistimiento o renuncia de cual-
quier acción o recurso en vía
administrativa contra la sanción; la sustitu-
ción de la sanción por una prestación
ambiental sustitutoria; y la afectación de
las sanciones impuestas en materia de resi-
duos por la Administración de la Comuni-

dad Foral, que se integrarán en la partida
presupuestaria específica “Fondo de Resi-
duos”.

El capítulo tercero se dedica al proce-
dimiento sancionador, remitiéndose al pro-
cedimiento administrativo común, si bien
se establece un plazo de un año para su
resolución y notificación. Además, se
determina el régimen competencial para la
imposición de sanciones.

XII

En la parte final figuran las disposicio-
nes adicionales, transitorias, derogatorias y
finales, así como la relación de anejos.

En la disposición adicional primera se
hace referencia a la revisión del Plan de
Residuos de Navarra 2017-2027 conforme
a lo previsto en la ley foral. En la disposi-
ción adicional segunda se recoge un mode-
lo de índice para la elaboración del Plan de
Residuos de Navarra. La disposición adi-
cional tercera se dedica a la dotación de
medios necesarios para el cumplimiento de
los objetivos de la presente ley foral. La
disposición adicional cuarta prevé la ejecu-
ción de estudios técnicos, experiencias
demostrativas y proyectos piloto de SDDR
(sistemas de depósito, devolución y retor-
no), que cuente con la participación activa
del Consejo Navarro de Medio Ambiente y
de todas las partes afectadas.

La disposición adicional quinta se
refiere a la indemnización a los municipios
que dispongan de infraestructuras o insta-
laciones de gestión de residuos. Por ello se
prevé que mediante desarrollo reglamenta-
rio se puedan establecer las citadas indem-
nizaciones por las instalaciones existentes
o nuevas infraestructuras de tratamiento de
residuos que prevean, de manera que se
compense a los municipios por estas car-
gas adicionales. Como consecuencia de la
instalación de infraestructuras de trata-
miento de residuos, los municipios que las
poseen soportan una carga ambiental
(prestación de servicio ambiental) y social
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(aportación al interés general) adicional al
resto de municipios, no siempre cubiertas
por las mejores técnicas disponibles en
cada momento, ni por las propias autoriza-
ciones ambientales.

La disposición adicional sexta se refie-
re a la utilización de residuos minerales,
granulares o monolíticos para operaciones
de restauración, y pretende continuar con
lo establecido en la Orden
APM/1007/2017, para estudiar si otro tipo
de materiales de origen industrial y de
matriz fundamentalmente mineral pueden
cumplir con los requisitos indicados en la
misma y utilizarse en operaciones de res-
tauración sin añadir riesgos adicionales al
medio ambiente y las personas, permitien-
do su valorización material, que de otro
modo no sería posible, y evitando su elimi-
nación en vertederos.

La disposición adicional séptima hace
referencia a los principios de autosuficien-
cia y proximidad que han de observarse
necesariamente en la gestión de residuos
domésticos. La implantación del Plan de
Residuos hace especial hincapié en los
principios de autosuficiencia y proximi-
dad. Por ello, dando un margen para la
organización e implantación de nuevas
infraestructuras, cabe prever una herra-
mienta que permita evitar los desplaza-
mientos indeseados fuera y dentro del
territorio de la Comunidad Foral de Nava-
rra.

Y por último la disposición adicional
octava prevé la aplicación progresiva del
impuesto sobre la eliminación en vertedero
y la incineración de residuos para el flujo
de residuos domésticos definido en la pre-
sente ley foral. La implantación del Plan
de Residuos requiere de un importante
esfuerzo por parte de las entidades locales
competentes como de empresas en materia
de residuos. La adaptación de los sistemas
de gestión de residuos y los compromisos
adquiridos en la mejora de infraestructuras
para la valorización e implantación de sis-
temas selectivos requiere de la armoniza-

ción necesaria para que sean aplicados de
la mejor manera posible. La progresividad
permite así una mejor adaptación de la
tarifa a los compromisos. Por ello se hace
un planteamiento de implantación progre-
siva, marcando un periodo transitorio hasta
el 2020. 

En la disposición transitoria primera se
prevé la creación del Ente Público de Resi-
duos de Navarra y la disolución del actual
Consorcio para el tratamiento de residuos
sólidos de Navarra. Con arreglo a lo dis-
puesto en la disposición final segunda, el
impuesto sobre la eliminación en vertedero
y la incineración de residuos entra vigor el
1 de julio de 2018, es decir, con antelación
a la constitución del Ente Público de Resi-
duos de Navarra. Por ello, se habilita al
Consorcio para el tratamiento de residuos
sólidos de Navarra y a la Mancomunidad
de la Comarca de Pamplona para que asu-
man las funciones que la ley foral atribuye
al citado Ente Público, hasta que el men-
cionado ente sea creado y pueda cumplir
con eficacia las importantes y decisivas
funciones que la ley foral le atribuye en
este campo.

La disposición transitoria segunda se
refiere a la adaptación de las ordenanzas
locales a lo dispuesto en la ley foral.

Esta ley foral dispone de una disposi-
ción derogatoria y dos disposiciones fina-
les, cuyo objeto es autorizar al Gobierno
de Navarra a realizar el desarrollo regla-
mentario y fijar la entrada en vigor de esta
norma.

Por último, la ley foral incluye tres
anejos. El número I es un modelo de índice
del Plan de Residuos; el segundo es relati-
vo a los asientos del registro de producción
y gestión de residuos de Navarra, y el ter-
cero es relativo a los niveles genéricos de
referencia para metales pesados y otros
elementos traza para la salud humana en
suelo de la Comunidad Foral de Navarra.
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TÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1. Objeto.

1. La presente ley foral tiene por objeto
la prevención de la generación de residuos
y la mejora en su gestión con el fin de
cumplir con la jerarquía de residuos y
alcanzar los objetivos de la economía cir-
cular y cambio climático en el marco de
las competencias de la Comunidad Foral
de Navarra, de acuerdo con lo establecido
en la Ley 22/2011, de 28 de julio, de resi-
duos y suelos contaminados.

2. En concreto, la presente ley foral
tiene como fines:

a) Garantizar que los residuos se ges-
tionen sin poner en peligro el medio
ambiente y la salud humana, mejorando la
calidad de vida de la ciudadanía de la
Comunidad Foral de Navarra.

b) Incentivar la reducción en la genera-
ción de residuos y su aprovechamiento
mediante la reutilización y el reciclado.

c) Desincentivar la eliminación en ver-
tedero y la incineración de residuos.

d) Establecer el régimen jurídico del
impuesto a la eliminación en vertedero y a
la incineración de residuos.

e) Regenerar los espacios degradados y
la descontaminación de los suelos.

f) Establecer un modelo adecuado de
gobernanza en la Comunidad Foral de
Navarra en materia de residuos.

g) Garantizar de forma coordinada
entre la Administración de la Comunidad
Foral de Navarra y las entidades locales
una adecuada gestión de los residuos
domésticos y comerciales en el ámbito
territorial de la Comunidad Foral de Nava-
rra, tanto en el transporte y tratamiento
como en la recuperación de materiales.

Artículo 2. Ámbito de aplicación.

Se incluyen en el ámbito de aplicación
de esta ley foral los residuos que se gene-
ren o gestionen en el territorio de la Comu-
nidad Foral de Navarra, con las exclusio-
nes y excepciones establecidas en el
artículo 2 de la Ley 22/2011, de 28 de
julio, de residuos y suelos contaminados.

Artículo 3. Principios de la política de
residuos.

La presente ley foral así como la políti-
ca y la gestión en materia de residuos se
regirán por los principios recogidos en la
Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y
suelos contaminados. 

TÍTULO II
De las competencias y planificación en

materia de residuos

CAPÍTULO I
De las competencias en materia de resi-
duos y de la cooperación y coordinación 

interadministrativa

Artículo 4. Competencias en materia
de residuos y de la cooperación y coordi-
nación interadministrativa.

Las competencias en materia de resi-
duos serán las establecidas en la Ley
22/2011, de 28 de julio, de residuos y sue-
los contaminados. Además, corresponde a
la Administración de la Comunidad Foral
de Navarra:

a) El cobro y gestión del impuesto a la
eliminación en vertedero y a la incinera-
ción de residuos.

b) La gestión del Fondo de residuos.

Artículo 5. De la cooperación y coor-
dinación interadministrativa.

1. La Administración de la Comunidad
Foral de Navarra y las entidades locales
cooperarán entre sí con el fin de realizar
las acciones necesarias para la consecución
de los objetivos establecidos en esta ley
foral.
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2. A fin de asegurar la coherencia y la
efectividad de estas acciones, se atribuye a
la Administración de la Comunidad Foral
de Navarra, de conformidad con lo previs-
to en artículo 58 de la Ley Foral 6/1990, de
2 de julio, de la Administración Local de
Navarra, la facultad de coordinar la actua-
ción de las entidades locales en el ejercicio
de aquellas competencias que trasciendan
los intereses locales y estén comprendidas
dentro de los objetivos de esta ley foral.

CAPÍTULO II
De la planificación

en materia de residuos

Artículo 6. Principios de la planifica-
ción en materia de residuos.

1. La Administración de la Comunidad
Foral de Navarra y las entidades locales
planificarán en materia de residuos aten-
diendo a los principios establecidos en la
Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y
suelos contaminados y, además, a los
siguientes principios:

a) De responsabilidad ampliada del
productor y de corresponsabilidad de todos
los agentes.

b) De consideración del ciclo de vida y
economía circular de los recursos.

c) De sostenibilidad, de fomento del
mercado verde y de creación de empleo.

d) De transparencia y participación de
todos los agentes.

e) De la gestión eficaz.

f) De costes económicos y medioam-
bientales de la gestión de residuos.

g) De igualdad de oportunidades y no
discriminación.

2. La toma de decisiones se realizará
con una suficiente y adecuada:

a) Participación.
b) Legalidad.
c) Transparencia.

d) Responsabilidad.
e) Responsabilidad Social.
f) Consenso.
g) Eficacia y Eficiencia.
h) Equidad.
i) Sensibilidad.

3. Las Administraciones Públicas ten-
drán en cuenta a la hora de elaborar y
aprobar sus planes y programas el carácter
de transversalidad del medio ambiente,
procurando integrar los principios señala-
dos en los puntos anteriores en su toma de
decisiones.

Artículo 7. Planificación de la Admi-
nistración de la Comunidad Foral de Nava-
rra.

1. Corresponde a la Administración de
la Comunidad Foral de Navarra elaborar y
aprobar el Plan de Residuos de Navarra.

2. El Plan de Residuos de Navarra con-
tendrá el Programa de Prevención de Resi-
duos y el Plan de Gestión de Residuos en
el ámbito territorial de Navarra.

Artículo 8. Plan de Residuos de Nava-
rra.

1. El departamento competente en
materia de medio ambiente elaborará, de
conformidad con lo establecido en la pre-
sente ley foral, el Plan de Residuos de
Navarra.

2. El Plan de Residuos de Navarra ten-
drá el contenido establecido en la Ley
22/2011, de 28 de julio, de residuos y sue-
los contaminados.

3. Además, el Plan de Residuos de
Navarra incluirá, al menos, los siguientes
elementos:

a) Un análisis de la situación actual de
los residuos, en el que se analicen sus
debilidades, fortalezas, amenazas y oportu-
nidades.

b)  Los sistemas e instalaciones exis-
tentes de recogida y tratamiento de resi-
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duos, incluida cualquier medida especial
para aceites usados, residuos peligrosos o
flujos de residuos objeto de legislación
específica.

c) Información sobre los criterios de
ubicación para la identificación del empla-
zamiento y sobre la capacidad de las futu-
ras instalaciones de eliminación y de valo-
rización.

d) Un análisis de huella de carbono de
las actuaciones en materia de gestión de
residuos.

e) La situación actual y futura de
aspectos de igualdad y empleo en relación
con los residuos.

f) Los aspectos organizativos relacio-
nados con la gestión de residuos, incluida
una descripción del reparto de responsabi-
lidades entre los operadores públicos y pri-
vados que se ocupan de la gestión de resi-
duos, y la gobernanza necesaria para su
puesta en marcha.

g) El presupuesto del Plan de Residuos
de Navarra.

h) Seguimiento y control del Plan de
Residuos de Navarra.

i) Proceso de participación ciudadana.

Artículo 9. Procedimiento para la
aprobación del Plan de Residuos de Nava-
rra.

1. La aprobación del Plan de Residuos
de Navarra constará de los siguientes trá-
mites:

a) Iniciación por medio de una orden
foral dictada por el titular del departamen-
to con competencias en medio ambiente.

b) Consultas previas a las entidades
locales, al Ente Público de Residuos y a
los agentes interesados.

c) Elaboración del Plan de Residuos.

d) Información pública y consultas a
las Administraciones Públicas afectadas y
personas interesadas. 

e) Aprobación por Acuerdo del Gobier-
no de Navarra, junto con la declaración
ambiental estratégica.

f) Remisión al Parlamento de Navarra
y al Ministerio competente para su conoci-
miento.

2. El procedimiento y aprobación del
Plan de Residuos se tramitará de conformi-
dad con lo previsto en la Ley 21/2013, de 9
de diciembre, de evaluación ambiental.

Artículo 10. Participación en el proce-
dimiento de elaboración del Plan de Resi-
duos de Navarra.

1. Para garantizar una participación
real y efectiva en la elaboración del Plan
de Residuos de Navarra, se creará un
grupo de participación y se elaborará un
plan de participación.

2. El grupo de participación se creará
desde el inicio del procedimiento y estará
integrado por las entidades locales, los
agentes implicados en la gestión de resi-
duos, así como por otras entidades, asocia-
ciones, organizaciones que tengan entre sus
fines la protección del medio ambiente y
aquellas que hayan manifestado su interés
en participar, tales como asociaciones de
consumidores, sindicatos y asociaciones.

3. El plan de participación fomentará y
desarrollará tanto la participación tempra-
na como el seguimiento posterior del Plan
de Residuos que se apruebe.

Artículo 11. Revisión del Plan de
Residuos de Navarra.

El Plan de Residuos de Navarra se
revisará al menos cada 6 años, para anali-
zar la eficacia de las medidas adoptadas y
sus resultados. Esta revisión implicará al
conjunto del plan, y puede poner de mani-
fiesto la necesidad de fijar nuevos objeti-
vos, más ambiciosos que los que figuran
en el plan aprobado.
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Artículo 12. Vigencia del Plan de
Residuos de Navarra.

1. El Plan de Residuos de Navarra ten-
drá una vigencia mínima de diez años.

2. En caso de que no se apruebe un
nuevo Plan de Residuos de Navarra para el
año de finalización previsto, se establecerá
una prórroga automática del plan por un
periodo máximo de un año.

Artículo 13. Seguimiento y control del
Plan de Residuos de Navarra.

1. En el plazo de 6 meses desde la
aprobación del Plan de Residuos de Nava-
rra se creará una comisión de seguimiento,
que permita evaluar y proponer la actuali-
zación del plan a la vista de su desarrollo,
implantación y de las novedades normati-
vas que vayan surgiendo. A esa comisión
se le informará de la situación en la gestión
de residuos de Navarra y participará en
todas las medidas de importancia que se
deriven del Plan de Residuos de Navarra.

2. Esta comisión de seguimiento se
apoyará en un grupo de coordinación y
seguimiento, en el grupo de participación
previsto en el artículo 10 de la presente ley
foral y en las mesas de trabajo necesarias
para el seguimiento concreto de determina-
dos flujos.

3. El grupo de coordinación y segui-
miento trabajará sobre los distintos objeti-
vos y medidas del Plan de Residuos de
Navarra, permitiendo elaborar la documen-
tación necesaria para reportar a la comi-
sión sobre el funcionamiento del Plan de
Residuos de Navarra.

4. Reglamentariamente se establecerá
la composición y funcionamiento de la
comisión de seguimiento.

Artículo 14. Planes locales de resi-
duos.

1. Las entidades locales podrán elabo-
rar, en el marco de sus competencias, pro-
gramas de prevención y gestión de resi-
duos, de conformidad y en coordinación

con el Plan Nacional Marco y con el Plan
de Residuos de Navarra.

2. Las entidades locales podrán elabo-
rar estos programas individualmente o
agrupadas. El Ente Público de Residuos de
Navarra coordinará y asesorará a las enti-
dades locales integradas en él, en la elabo-
ración y aprobación de los programas de
prevención y gestión de residuos.

TÍTULO III
Del Ente Público de
Residuos de Navarra

Artículo 15. Naturaleza y composi-
ción.

1. La coordinación de la gestión de ser-
vicios en materia de residuos, en los térmi-
nos establecidos en la normativa vigente,
se llevará a cabo mediante una entidad de
naturaleza pública que adoptará la denomi-
nación de Ente Público de Residuos de
Navarra y que permitirá a todas la entida-
des locales involucradas en la materia una
gestión más coordinada, eficiente y cohe-
sionada.

La prestación por el ente de servicios
complementarios se producirá, en todo
caso, de manera voluntaria y a través de
los respectivos convenios que se puedan
establecer, de acuerdo con lo establecido
en el artículo 16.2 de la presente ley foral.

2. El Ente Público de Residuos de Nava-
rra estará integrado por la Administración de
la Comunidad Foral de Navarra y por las
entidades locales, pudiendo adoptar cual-
quiera de las formas establecidas en la nor-
mativa vigente. Se deberá garantizar que en
el órgano de decisión del Ente Público de
Residuos de Navarra tienen presencia mayo-
ritaria las entidades locales competentes.

3. Los estatutos del Ente Público de
Residuos de Navarra determinarán el obje-
to, las funciones, las Administraciones
Públicas integrantes, los órganos de gobier-
no y administración, la composición del
mismo y su régimen de funcionamiento.
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Artículo 16. Funciones.

1. El Ente Público de Residuos de
Navarra dispondrá de una cartera de servi-
cios adecuada a las necesidades y a la
naturaleza del mismo. En concreto, aseso-
rará y coordinara a las Administraciones
Públicas que lo integren en las siguientes
materias:

a) Programas de prevención, sensibili-
zación, comunicación y formación.

b) Recopilación de datos y seguimiento
de indicadores de residuos relacionados
con empleo verde, economía circular y
cambio climático.

c) Transporte y tratamiento de residuos
en el territorio de la Comunidad Foral a
través del establecimiento de convenios y
acuerdos de colaboración entre las plantas
e infraestructuras disponibles en aplicación
de los principios del Plan de Residuos de
Navarra.

d) Obtención de subvenciones y el
acceso a fuentes de financiación. 

e) Caracterizaciones y auditorías inter-
nas.

f) Elaboración de informes técnicos
vinculantes sobre la adecuación e idonei-
dad de las infraestructuras a los principios
del Plan de Residuos.

g) Central de compras.

h) Redacción de ordenanzas, pliegos de
contratación, etc.

i) Cualesquiera otras tareas de acompa-
ñamiento, asesoramiento y apoyo técnico y
jurídico en materia de residuos.

2. En función de lo establecido en sus
estatutos, el Ente Público de Residuos de
Navarra podrá prestar a las Administracio-
nes Públicas que así se lo demanden
voluntariamente y teniendo en considera-
ción los modelos de gestión privados de
residuos los siguientes servicios:

a) Transporte de residuos desde puntos
de recogida a centros de tratamiento o a
plantas de transferencia y, en su caso,
desde las plantas de transferencia a los
centros de tratamiento.

b) Implantación de modelos de recogi-
da de residuos.

c) Implantación o gestión de puntos
limpios.

d) Tratamiento de residuos domésticos.

e) Recogida y gestión de residuos que
plantean muchas dificultades de gestión
por su tipología o su procedencia, como
son algunos residuos agropecuarios, tales
como lana y cuerdas, entre otros.

f) Otros servicios que, en su caso, pre-
vean los estatutos.

3. El Ente Público de Residuos de
Navarra será el responsable de la autoliqui-
dación e ingreso del impuesto sobre la eli-
minación de residuos en vertedero que
corresponda a las entidades locales, así
como de la distribución de su importe
entre estas en función de la calidad y canti-
dad de los residuos entregados por cada
una de ellas.

4. El Ente Público de Residuos de
Navarra gestionará los servicios relaciona-
dos con los residuos en parques naturales.

5. El Ente Público de Residuos de
Navarra deberá ser consultado preceptiva-
mente para la fijación de los criterios que
sirvan para el reparto y distribución anual
del Fondo de Residuos.

6. El ente tendrá una valoración prefe-
rente, en su caso, para la inclusión en los
planes de la Comunidad Foral de obras y
servicios de interés supramunicipal que le
sean delegadas, conforme a los baremos
que se establezcan con carácter general.
Tendrá, asimismo, preferencia en el otor-
gamiento de subvenciones, convenios u
otros instrumentos basados en la concu-
rrencia.
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Artículo 17. Recursos y bienes.

1. Se consideran ingresos del Ente
Público de Residuos de Navarra los
siguientes:

a) Los procedentes de tasas o precios
públicos.

b) Las contribuciones especiales.

c) Las subvenciones y transferencias de
carácter público que, en su caso, pueda
percibir en cumplimiento de las respecti-
vas convocatorias.

d) Los ingresos de derecho privado.

2. El Ente Público de Residuos de
Navarra velará por la aplicación de un
coste base de tratamiento y transporte para
toda Navarra en aplicación de los princi-
pios de equilibrio territorial y cohesión
social, que refleje los costes reales de
transporte y tratamiento, y que será com-
pletado con sistemas de pago por genera-
ción.

3. El Ente Público de Residuos de
Navarra podrá adquirir, mediante las com-
pensaciones que procedan, los inmuebles e
instalaciones precisos para la prestación de
sus servicios, sea en propiedad o mediante
cesión de uso.

TÍTULO IV
Medidas de prevención
y gestión de residuos

Artículo 18. Oficina de prevención de
residuos e impulso a la economía circular.

1. Se crea la Oficina de prevención de
residuos e impulso a la economía circular,
de naturaleza virtual en red, que actuará
como dinamizador, asesor y gestor de las
acciones previstas en el Plan de Residuos
de Navarra para la prevención de residuos
e impulsor de la economía circular.

2. La finalidad de la Oficina es el cum-
plimiento de los objetivos de prevención
establecidos en el Plan de Residuos de
Navarra vigente.

3. La Oficina dependerá del órgano de
la Administración de la Comunidad Foral
competente en materia de residuos. Las
actividades de la Oficina estarán a disposi-
ción pública dentro de la web del Gobierno
de Navarra.

4. Las funciones de la Oficina son las
siguientes:

a) Promoción de la prevención de cara
al cumplimiento de los objetivos del Plan
de Residuos vigente.

b) Promoción de la preparación para la
reutilización y reciclaje y otras formas de
valorización material según el Plan de
Residuos vigente.

c) Observatorio de datos de residuos y
economía circular.

d) Búsqueda de alianzas entre los agen-
tes involucrados en la gestión de residuos
y colaboración con el Ente Público de
Residuos de Navarra.

e) Creación y dinamización de mesas
de trabajo sobre residuos.

f) Difusión y comunicación del segui-
miento del Plan de Residuos vigente.

g) Canalización de consultas generales
sobre residuos y economía circular.

5. En la realización de las actividades
de la Oficina, además del Gobierno de
Navarra como coordinador y responsable
de la misma, participarán el Ente Público
de Residuos de Navarra, las entidades
locales y los gestores de residuos.

Artículo 19. Compra pública verde.

1. La Administración de la Comunidad
Foral de Navarra aprobará un Plan de Con-
tratación Pública Verde y de Innovación e
impulso a la Economía Circular.

2. Las Administraciones Públicas debe-
rán impulsar y priorizar en sus adquisicio-
nes los materiales reutilizables y productos
reciclables.
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3. Las Administraciones Públicas
garantizarán que en la ejecución de los
contratos de obras públicas se utilicen
materiales reciclados, tales como árido
reciclado. En los pliegos generales y parti-
culares para la ejecución de contratos de
obra se indicarán los porcentajes de los
materiales reciclados que se tengan que
utilizar para cada uno de ellos, en función
del tipo de obra a realizar. Los proyectos
presentados deberán adjuntar justificación
documental de los materiales reciclados a
utilizar.

Artículo 20. Recogida selectiva de la
materia orgánica de residuos domésticos y
comerciales.

1. A partir del 1 de enero de 2022, se
establece la obligatoriedad de la recogida
selectiva de la fracción de materia orgánica
de los residuos domésticos y comerciales
para toda la población de Navarra.

2. Se establecen los siguientes objeti-
vos de recogida selectiva de materia orgá-
nica de los residuos domésticos y comer-
ciales, para prioritariamente su compostaje
o en su caso biometanización:

a) 50% en peso para 2020.

b) 70% en peso para 2027.

3. El contenido máximo de impropios
de la fracción orgánica recogida selectiva-
mente de los residuos domésticos y comer-
ciales no superará los siguientes valores.

a) 20% en peso para 2020.

b) 15% en peso para 2022.

c) 10% en peso para 2027.

Artículo 21. Recogida selectiva para la
preparación para la reutilización y recicla-
do.

Para el 31 de diciembre de 2027, la
cantidad de residuos domésticos y comer-
ciales destinados a la preparación para la
reutilización y el reciclado para las fraccio-
nes de papel, metales, vidrio, plástico, bio-

rresiduos u otras fracciones reciclables
deberá alcanzar, en conjunto, como míni-
mo el 75% en peso.

Artículo 22. Vertido de residuos
domésticos y comerciales.

Para el 1 de enero de 2027, la cantidad
de residuos domésticos y comerciales ver-
tidos será como máximo del 25%.

Artículo 23. Utilización de bolsas de
plástico y de la venta de vajilla de un solo
uso y de productos envasados en monodo-
sis o cápsulas de un solo uso.

1. A partir del 1 de julio de 2018: 

a) Se prohíbe la entrega gratuita a los
consumidores de bolsas de plástico en los
puntos de venta de bienes o productos, así
como en la entrega a domicilio o suminis-
tradas en venta online, a excepción de las
bolsas de plástico muy ligeras.

b) Los comerciantes cobrarán una can-
tidad por cada bolsa de plástico no com-
postable que proporcionen al consumidor.
Para determinar el precio de las bolsas de
plástico los comerciantes podrán tomar
como referencia los precios orientativos
establecidos en la normativa vigente.

c) Asimismo los comerciantes informa-
rán a los consumidores de los precios esta-
blecidos, exponiéndolos al público en un
lugar visible, e informarán anualmente al
departamento competente en materia de
medio ambiente del destino medioambien-
tal asignado a los importes cobrados por
las bolsas de plástico no compostables pro-
porcionadas (responsabilidad social corpo-
rativa).

2. A partir del 1 de enero de 2020:

Se prohíbe la entrega de bolsas de plás-
tico al consumidor en los puntos de venta
de bienes o productos, así como en la
entrega a domicilio o suministradas en
venta online, a excepción de las bolsas de
plástico compostable que cumplan los
requisitos de la norma UNE-EN
13432:2000 o equivalente y estas no
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podrán ser entregadas o distribuidas de
forma gratuita.

3. A los efectos de este artículo se apli-
carán las definiciones establecidas en el
Real Decreto 293/2018, de 18 de mayo,
sobre reducción del consumo de bolsas de
plástico y por el que se crea el Registro de
Productores, o normativa que lo sustituya.

4. A partir del 1 de enero de 2020
queda prohibida la venta de platos, vasos,
tazas y bandejas alimentarias desechables
de plástico que no entren dentro del ámbito
de aplicación de la Directiva 94/62/CE,
relativa a envases y residuos de envases,
excepto aquellos que estén constituidos
por material biodegradable.

5. A partir del 1 de enero de 2020
queda prohibida la venta de productos
envasados en monodosis o cápsulas de un
solo uso fabricadas con materiales no reci-
clables, orgánicamente o mecánicamente.

Artículo 24.Medidas de prevención de
envases y de gestión de residuos en edifi-
cios públicos.

1. Las Administraciones Públicas, en el
ámbito de sus respectivas competencias,
favorecerán y fomentarán la prevención de
envases y el uso de envases reutilizables.
Para ello, promoverán la instalación de
fuentes de agua potable en los espacios
públicos o el uso de agua en envases reuti-
lizables.

2. Con carácter general, en los edificios
e instalaciones de las Administraciones
Públicas no se pondrá a la venta agua en
botellas de un solo uso, excepto en los cen-
tros sanitarios y hospitalarios.

3. En edificios públicos se instalará y
mantendrá operativa una fuente de agua
potable de acceso gratuito. Alternativa-
mente podrán comercializar agua en bote-
llas reutilizables.

4. En los establecimientos de hostelería
y restauración se ofrecerá siempre a los
clientes la posibilidad de un recipiente con

agua del grifo y los vasos para su consu-
mo, de forma gratuita y complementaria a
la oferta del propio establecimiento.

Artículo 25. Planes de gestión de resi-
duos en edificios.

El Gobierno de Navarra dispondrá y
aplicará que, en los edificios que alberguen
Administraciones Públicas y en aquellos
cuyos titulares reciban fondos públicos por
cualquier concepto, se redacten, aprueben
y apliquen planes de gestión de los resi-
duos que se generen, fomentando la pre-
vención de la generación de residuos, y
además, la instalación de puntos de recogi-
da selectiva de residuos para las personas
usuarias de los mismos.

Artículo 26. Otros sistemas de gestión.

1. Para conseguir la aplicación de la
jerarquía en la gestión de residuos de
acuerdo con la Ley 22/2011, de 28 de
julio, de residuos y suelos contaminados, y
con la normativa básica de envases, la
Administración de la Comunidad Foral de
Navarra potenciará la reutilización, el reci-
claje de alta calidad y la valorización de
materiales de envases:

a) Establecimiento de ayudas económi-
cas e incentivos fiscales que potencien la
utilización de envases reutilizables.

b) Se fijan como objetivos de reutiliza-
ción para envases empleados en el canal
HORECA (Hoteles, Restaurantes y Cate-
ring) para el año 2028 objetivos mínimos
de reutilización de determinados envases y
bebidas, como primer escalón en la jerar-
quía de gestión que es la prevención de
residuos:

– Aguas envasadas: reutilización de un
40% de los envases.

– Cerveza: reutilización de un 80% de
los envases.

– Bebidas refrescantes: reutilización de
un 70% de los envases.
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c) Se fijan objetivos de reutilización
para envases empleados en canales de con-
sumo diferentes del canal HORECA para
el año 2028: reutilización de un 15% de los
envases.

2. El Gobierno de Navarra podrá acor-
dar, tras el correspondiente proceso de par-
ticipación con todas las partes afectadas, la
implantación del nuevo sistema comple-
mentario de depósito, devolución y retorno
como mejora ambiental y de gestión, que
será operado por un gestor autorizado al
efecto, pudiendo gestionarse directa o indi-
rectamente teniendo en cuenta lo estableci-
do en los apartados siguientes.

3. El sistema de depósito, devolución y
retorno señalado en el apartado anterior se
establece como complementario en alguno
o algunos de los siguientes supuestos:

a) Si se trata de residuos de difícil
valorización o eliminación.

b) Si se trata de residuos cuya peligro-
sidad exija el establecimiento de este siste-
ma para garantizar la gestión correcta.

c) Cuando no se cumplan los objetivos
de gestión fijados en la normativa vigente.

d) Por razones de protección ambiental
adicional en virtud de las competencias
que, en esta materia, atribuye a la Comuni-
dad Foral de Navarra el artículo 57.c) de la
Ley Orgánica 13/1982, de 10 de agosto, de
reintegración y amejoramiento del régimen
foral de Navarra.

4. El establecimiento de estos sistemas
tiene que justificarse en su viabilidad téc-
nica y económica y atendiendo al conjunto
de impactos ambientales y sobre la salud
humana, y tiene que garantizar el funcio-
namiento correcto del mercado.

5. El Gobierno de Navarra elaborará
estudios técnicos y participará en experien-
cias demostrativas y proyectos piloto que
pueda considerar necesarios para el esta-
blecimiento de cualquiera de los sistemas
de depósito, devolución y retorno.

Artículo 27. Eventos públicos.

1. La Administración de la Comunidad
Foral de Navarra aprobará un reglamento
sobre eventos públicos y residuos, y ade-
más se exigirá un plan de gestión de resi-
duos y fianzas o garantías para la limpieza
posterior.

2. En los eventos públicos, patrocina-
dos, organizados o subvencionados por las
Administraciones Públicas, se deberán
implantar alternativas a la venta y distribu-
ción de bebidas envasadas, garantizando
en todo caso el acceso al agua del grifo
mediante vasos reutilizables o agua en
botellas reutilizables. Además, se podrá
implantar un sistema de depósito para evi-
tar el abandono de los envases o su inco-
rrecta gestión.

Artículo 28. Campañas de sensibiliza-
ción, acompañamiento e información.

Las autoridades competentes y el resto
de agentes implicados, con el acompaña-
miento técnico que proceda, realizarán
campañas de información, acompañamien-
to y sensibilización con objeto de trasladar
a la ciudadanía los beneficios derivados de
la reutilización y el alargamiento de la vida
útil de los productos para fomentar el con-
sumo responsable.

Todo ello acorde con el Plan de Resi-
duos de Navarra vigente y evitando la
reproducción de estereotipos que permitan
la perpetuación de roles tradicionalmente
asignados a cada género.

TÍTULO V
Del régimen económico
de los residuos en Navarra

CAPÍTULO I
Del impuesto sobre la eliminación en 
vertedero y la incineración de residuos

Artículo 29. Establecimiento del
impuesto.

De conformidad con las competencias
que tiene atribuidas la Comunidad Foral de
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Navarra en virtud de lo dispuesto en el
artículo 2.2 del Convenio Económico, se
establece el impuesto sobre la eliminación
en vertedero y la incineración de residuos.

Artículo 30. Naturaleza, finalidad y
definiciones.

1. El impuesto sobre la eliminación en
vertedero y la incineración de residuos es
un tributo indirecto, de naturaleza real y de
carácter extrafiscal que grava la elimina-
ción en vertedero y la incineración de los
residuos en instalaciones situadas en el
ámbito territorial de la Comunidad Foral
de Navarra.

2. El impuesto es compatible con cual-
quier tributo aplicable a las operaciones
gravadas y, en particular, con la percep-
ción de tasas por parte de las entidades
locales.

3. Su finalidad es fomentar la preven-
ción, la preparación para la reutilización y
el reciclado de los residuos, así como
desincentivar la eliminación en vertedero y
la incineración.

4. A efectos de este impuesto, el con-
cepto de residuo en sus distintos tipos, así
como el de vertido, eliminación, incinera-
ción y demás términos propios de la legis-
lación medioambiental serán los definidos
y utilizados en la normativa foral, estatal y
comunitaria que les sea de aplicación.

Artículo 31. Afectación.

Los ingresos procedentes del impuesto
integrarán una partida presupuestaria con
afectación específica, en los Presupuestos
Generales de Navarra del año siguiente,
denominada “Fondo de Residuos”.

La recaudación del impuesto se desti-
nará exclusivamente a la realización de los
fines previstos en esta ley foral.

Artículo 32. Hecho imponible.

1. Constituyen el hecho imponible del
impuesto:

a) La eliminación de residuos mediante
el depósito controlado en vertederos públi-
cos o privados situados en el territorio de
la Comunidad Foral de Navarra.

b) La incineración de residuos en insta-
laciones situadas en el territorio de la
Comunidad Foral de Navarra.

2. Supuestos de no sujeción:

a) La eliminación en vertedero y la
incineración de los residuos excluidos en
el ámbito de aplicación de la presente ley
foral con arreglo a lo establecido en su
artículo 2.

b) La utilización de residuos inertes,
tales como tierras de excavación, en el
marco de la explotación de vertederos con-
forme a lo establecido en el proyecto de la
instalación o actividad.

Artículo 33. Exenciones.

Estarán exentos del impuesto:

a) El vertido y la incineración de resi-
duos ordenados por las autoridades públi-
cas en situaciones de fuerza mayor o de
extrema necesidad o para el restableci-
miento de la legalidad ambiental.

b) Las operaciones de eliminación
mediante el depósito de residuos resultan-
tes, a su vez, de operaciones sujetas que
hubiesen tributado efectivamente por este
impuesto.

Artículo 34. Sujeto pasivo: contribu-
yentes y sustitutos.

1. Son sujetos pasivos a título de con-
tribuyentes:

a) Las entidades locales: cuando entre-
guen los residuos para su eliminación en
vertedero, bien directamente o bien a tra-
vés de sus sociedades públicas, o del Ente
Público de Residuos de Navarra. No obs-
tante, el Ente Público de Residuos de
Navarra deberá cumplir, en representación
de las propias entidades, con las obligacio-
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nes del impuesto relativas a su autoliquida-
ción e ingreso.

b) Las personas físicas y otras personas
jurídicas: cuando entreguen los residuos
para su eliminación en vertedero o para su
incineración.

2. En los supuestos recogidos en la
letra b) del apartado anterior serán sustitu-
tos de los contribuyentes las personas físi-
cas o jurídicas titulares de los vertederos o
de las instalaciones donde tenga lugar la
incineración de los residuos.

3. En los supuestos en que el contribu-
yente y el sustituto no coincidan en la
misma persona o entidad, los sustitutos
repercutirán íntegramente el importe del
impuesto sobre los contribuyentes, que-
dando estos obligados a soportarlo, siem-
pre que la repercusión se ajuste a lo dis-
puesto en esta ley foral y en su normativa
de desarrollo.

La repercusión del impuesto se efec-
tuará en la factura que emita el sustituto al
contribuyente con ocasión de la prestación
de sus servicios, en la forma y plazos que
establezca mediante orden foral la persona
titular del  departamento competente en
materia de Hacienda.

4. A efectos de este impuesto tendrán
la consideración de sujetos pasivos las
entidades sin personalidad jurídica a que se
refiere el artículo 25 de la Ley Foral
13/2000, de 14 de diciembre, General Tri-
butaria, que realicen las operaciones grava-
das.

Artículo 35. Devengo.

El impuesto se devenga en el momento
en que se produzca la eliminación median-
te el depósito controlado o la entrada en la
instalación de incineración de los residuos.

Artículo 36. Base imponible.

1. La base imponible está constituida
por las toneladas de residuos que se desti-
nen al depósito controlado o que efectúen

su entrada en las instalaciones de incinera-
ción.

2. La base imponible se determinará
con carácter general por estimación directa
a través de los sistemas de pesaje aplicados
por el Ente Público de Residuos de Nava-
rra, así como por los titulares de los verte-
deros y de las instalaciones de incinera-
ción.

3. Cuando no sea posible determinar la
base imponible por estimación directa, se
determinará por estimación indirecta con
arreglo a lo establecido en el artículo 43 de
la Ley Foral 13/2000, de 14 de diciembre,
General Tributaria.

En particular, para determinar la base
imponible mediante estimación indirecta
podrá utilizarse cualquier dato, circunstan-
cia o antecedente de los que pueda dedu-
cirse el peso de los residuos, tales como el
volumen, la densidad o la composición, y
en especial los datos económicos y del
proceso productivo de ejercicios anteriores
o posteriores del sustituto.

Artículo 37. Tipo de gravamen y cuota
tributaria.

1. La cuota tributaria será el resultado
de aplicar a la base imponible los siguien-
tes tipos de gravamen:

a) 20 euros por tonelada de residuos
domésticos y comerciales entregados en
vertederos por las entidades locales, bien
directamente o bien a través de sus socie-
dades públicas o del Ente Público de Resi-
duos de Navarra, para su eliminación.

b) 20 euros por tonelada de residuos no
peligrosos, industriales o comerciales no
incluidos en el apartado a), que sean entre-
gados en vertederos para su eliminación.

c) 3 euros por tonelada de residuos de
construcción y demolición no peligrosos
que sean entregados en vertederos para su
eliminación.

d) 1 euro por tonelada de materiales
naturales excavados (tierras y piedras) y
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residuos industriales inertes que sean
entregadas en vertederos para su elimina-
ción.

Se consideran inertes los residuos no
peligrosos que cumplen los criterios esta-
blecidos en el apartado 2.1 del anexo II del
Real Decreto 1481/2001, de 27 de diciem-
bre, por el que se regula la eliminación de
residuos mediante depósito en vertedero.

e) 20 euros por tonelada de residuos
que sean entregados en instalaciones para
su incineración.

f) 5 euros por tonelada de residuos
industriales minerales no peligrosos de
baja lixiviación que sean entregadas en
vertederos de residuos no peligrosos para
su eliminación. Se consideran residuos
industriales minerales no peligrosos de
baja lixiviación los residuos de matriz
principalmente inorgánica, no peligrosos y
que cumplen los valores límite siguiente,
determinado a partir del anexo II del Real
Decreto 1481/2001, de 27 de diciembre,
por el que se regula la eliminación de resi-
duos mediante depósito en vertedero.

Los residuos deberán cumplir los valo-
res límite siguientes:
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ParÆmetro Valor límite 
(mg/kg de materia seca) 

COT (Carbono orgÆnico total) 30000 

BTEX (Benceno, Tolueno, Etilbenceno y Xilenos) 6 

PCB (Policlorobifenilos, 7 congØneres) 1 

Aceite mineral (C10 a C40) 500 

HPA (Hidrocarburos policíclicos aromÆticos, 16 congØneres) 55 

 
La lixiviación de los residuos deberá

cumplir los siguientes valores límite:



2. La cuota tributaria se prorrateará en
la parte correspondiente a cada fracción de
tonelada.

Artículo 38. Gestión del impuesto.

1. El Ente Público de Residuos de
Navarra y los sustitutos del contribuyente
deberán presentar la correspondiente auto-
liquidación del impuesto, determinar la
deuda tributaria e ingresar su importe en la
forma, lugar y plazos que se determine
mediante orden foral por la persona titular
del  departamento competente en materia
de Hacienda.

2. La autoliquidación se deberá presen-
tar aun en el caso de que no se haya produ-
cido ningún hecho imponible en el periodo
a que se refiera la autoliquidación.

3. El Ente Público de Residuos de
Navarra, los titulares de los vertederos y
las instalaciones de incineración estarán
obligados a declarar y a acreditar los datos
de pesaje de los residuos que se entreguen
en las instalaciones públicas o privadas
para su vertido o para su incineración.

A estos efectos, a la entrada de los ver-
tederos, de las instalaciones de tratamiento
y de las instalaciones donde se lleve a cabo
la incineración se instalarán los correspon-

69                                     PARLAMENTO DE NAVARRA – IX LEGISLATURA

1152

Componentes 
L/S = 10 l/kg 

(mg/kg de materia seca) 

As 1,25 

Ba 60 

Cd 0,52 

Cr total 5,25 

Cu 26 

Hg 0,105 

Mo 5,25 

Ni 5,2 

Pb 5,25 

Sb 0,38 

Se 0,3 

Zn 27 

Cloruro 7900 

Fluoruro 80 

Sulfato 10500 

COD* 650 

STD** 32000 

Fenol 1 

 



dientes sistemas de pesaje según lo esta-
blecido en el artículo 51 de la presente ley
foral. Todo ello al objeto de que la Admi-
nistración de la Comunidad Foral de Nava-
rra pueda comprobar el correcto funciona-
miento de los mencionados sistemas así
como la remisión y trazabilidad de los
datos de los residuos.

4. La distribución del impuesto satisfe-
cho por el Ente Público de Residuos de
Navarra se realizará de forma proporcional
a la cantidad y calidad de los residuos
entregados por cada una de las entidades
locales en las instalaciones de tratamiento
o de vertido, quedando aquellas entidades
obligadas a su pago al mencionado Ente
Público de Residuos de Navarra.

5. A efectos de lo dispuesto en el apar-
tado anterior, el titular del departamento
competente en materia de medio ambiente
establecerá mediante orden foral los crite-
rios técnicos de distribución del importe
del impuesto, que serán aplicables en el
periodo de tiempo que se determine en
dicha norma.

6. Las controversias que se susciten en
relación con la procedencia y cuantía de la
repercusión del impuesto se considerarán
de naturaleza tributaria y se sustanciarán
con arreglo a lo dispuesto para las impug-
naciones sobre actuaciones de repercusión
tributaria.

7. La Administración tributaria podrá
realizar la comprobación e investigación
de los hechos, actos, elementos, activida-
des, explotaciones y demás circunstancias
determinantes de la obligación tributaria
mediante el examen de la contabilidad,
libros, documentación y justificantes de los
sujetos pasivos, incluidos los programas de
contabilidad y los archivos y soportes elec-
trónicos.

8. Como consecuencia de las actuacio-
nes de comprobación e investigación, la
Administración tributaria podrá regularizar
los importes correspondientes mediante la

práctica de las liquidaciones provisionales
o definitivas que resulten procedentes.

Artículo 39. Infracciones y sanciones.

Las infracciones correspondientes a
este impuesto se calificarán y se sanciona-
rán con arreglo a lo dispuesto en la Ley
Foral 13/2000, de 14 de diciembre, Gene-
ral Tributaria.

CAPÍTULO II
De las garantías financieras de las

instalaciones y actividades

Artículo 40. Devolución de las garan-
tías financieras por el cese de la actividad.

1. Los gestores, productores o poseedo-
res de residuos que hayan tenido que cons-
tituir o depositar una fianza o garantía
financiera para el desarrollo de su activi-
dad en relación con los residuos gestiona-
dos o producidos podrán solicitar la devo-
lución total o parcial de dichas garantías
financieras por el cese de la actividad.

2. La devolución de la garantía finan-
ciera se producirá cuando el órgano com-
petente en residuos del Gobierno de Nava-
rra determine su procedencia una vez haya
verificado el cumplimiento de todas las
obligaciones y condiciones impuestas tras
el cese de la actividad.

3. Cuando por el órgano competente se
detecten incumplimientos que conlleven la
no devolución de la fianza o garantía
financiera, se estará al procedimiento esta-
blecido en el artículo siguiente.

Artículo 41. Procedimiento de restitu-
ción o restauración.

1. Cuando se detecte el incumplimiento
de las condiciones de las autorizaciones y
comunicaciones de las actividades de pro-
ducción y gestión de residuos, se iniciará
de oficio, por el órgano concedente de la
autorización o ante el que se presentó la
comunicación previa, el procedimiento por
el cual se requerirá al titular de la autoriza-
ción o comunicación para que subsane las
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deficiencias detectadas y, en su caso, ges-
tione correctamente los residuos corres-
pondientes y realice la reposición de la
situación alterada.

2. Esta resolución se notificará al titu-
lar de la autorización o comunicación, con-
cediéndole un plazo no inferior a diez días
ni superior a quince para que presente ale-
gaciones, así como los documentos y justi-
ficaciones que estime pertinentes.

3. Una vez concluida la instrucción del
procedimiento, se formulará una propuesta
de resolución que deberá ser notificada a
todas las personas interesadas. La propues-
ta de resolución deberá indicar la puesta de
manifiesto del procedimiento y el plazo
para formular alegaciones y presentar los
documentos e informaciones que se esti-
men pertinentes.

4. La resolución por la que se ponga fin
al procedimiento deberá dictarse y notifi-
carse en el plazo de seis meses, a contar
desde la fecha del acuerdo de inicio.

5. Procederá la finalización del proce-
dimiento con archivo de actuaciones cuan-
do el titular de la autorización o comunica-
ción subsane las deficiencias detectadas y,
en su caso, gestione correctamente los resi-
duos.

6. Cuando de la instrucción del proce-
dimiento se concluya que procede por
parte del responsable la reparación de
daños, la obligación de efectuar indemni-
zaciones o de realizar ejecuciones a su
costa, se dictará acto resolutorio fijando la
cantidad a satisfacer por aquel y se le dará
un plazo de un mes para su pago en perio-
do voluntario.

7. El mismo plazo se concederá para el
pago en periodo voluntario de las sancio-
nes o multas coercitivas que se impongan a
los sujetos infractores derivadas de la reso-
lución de un procedimiento sancionador.

8. En el caso de que en ese plazo no se
pagaran las cantidades fijadas en los párra-
fos anteriores, se pasará la deuda a la

recaudación ejecutiva de la Hacienda Tri-
butaria de Navarra, que procederá a su
cobro en vía de apremio ejecutando en su
caso las garantías financieras existentes,
integrándose las cantidades no devueltas
en el Fondo de Residuos.

CAPÍTULO III
Del Fondo de residuos

Artículo 42. Fondo de residuos.

1. Se crea el Fondo de residuos para
financiar medidas que tengan por objeto
mitigar los impactos adversos sobre la
salud humana y el medio ambiente asocia-
dos a la generación y gestión de residuos.

2. El Fondo de residuos se integra de
manera diferenciada en el presupuesto del
departamento con competencias en materia
de medio ambiente.

3. El Fondo de gestión de residuos se
provee de los siguientes recursos:

a) La cantidad resultante de la recauda-
ción del impuesto a la eliminación en ver-
tedero y a la incineración de residuos.

b) El importe recaudado de las sancio-
nes impuestas por la Administración de la
Comunidad Foral de Navarra por la comi-
sión de infracciones a la normativa en
materia de residuos.

c) El importe de las garantías financie-
ras depositadas para la gestión de residuos
ante Hacienda de Navarra, una vez trami-
tado el procedimiento previsto en el artícu-
lo 41 de esta ley foral.

d) Las aportaciones del presupuesto de
la Administración de la Comunidad Foral
de Navarra.

e) Las subvenciones y ayudas otorga-
das por otros entes.

f) Las donaciones, herencias, las apor-
taciones y las ayudas que los particulares,
las empresas o instituciones destinen espe-
cíficamente al Fondo.
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g) Las aportaciones realizadas directa-
mente al Gobierno de Navarra para las
acciones de promoción y comunicación
provenientes de los convenios firmados
con los sistemas que se establecen para la
gestión de los residuos de envases o de
otros sistemas de gestión de residuos que
se desarrollen en el marco de la responsa-
bilidad ampliada del productor, y, en su
caso, las no utilizadas para estos fines por
las entidades locales.

h) Cualquier otra aportación destinada
a financiar operaciones de gestión de resi-
duos.

4. El Gobierno de Navarra establecerá
reglamentariamente los criterios de ges-
tión, organización y distribución del Fondo
de residuos.

Artículo 43. Destino del Fondo de
residuos.

La partida presupuestaria “Fondo de
residuos” se distribuirá anualmente por el
departamento con competencias en materia
de medio ambiente, previa consulta al Ente
Público de Residuos de Navarra, de acuer-
do con el criterio de priorización de los
escalones superiores de la jerarquía de
residuos, el cumplimiento de los objetivos,
urgencia ambiental, proporcionalmente a
la aportación económica de cada flujo de
residuos al mismo y según las siguientes
materias:

a) Promoción de acciones de preven-
ción de residuos.

b) Investigación y desarrollo en mate-
ria de gestión de residuos, incluyendo el
ecodiseño.

c) Sensibilización, comunicación,
acompañamiento, educación y formación.

d) Actuaciones de preparación para la
reutilización. 

e) Actuaciones de impulso a la econo-
mía circular y lucha contra el cambio cli-
mático en relación con los residuos.

f) Mejora de los sistemas de recogida
selectiva.

g) Optimización y mejora de los siste-
mas de reciclaje y valorización material.

h) Voluntariado en materia de residuos.

i) Recuperación de zonas degradadas
causadas por residuos.

j) Mejora en los sistemas de trazabili-
dad, control y estandarización de las insta-
laciones de gestión de residuos.

k) El establecimiento de pago por
generación.

TÍTULO VI
Del registro de producción y gestión de

residuos de Navarra

Artículo 44. Creación.

Se crea el Registro de producción y
gestión de residuos de Navarra, de acuerdo
con lo establecido en el artículo 39 de la
Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y
suelos contaminados.

Artículo 45. Obligación de inscrip-
ción.

1. Se inscribirán en el Registro de pro-
ducción y gestión de residuos de Navarra
las comunicaciones y autorizaciones que
deriven de la Ley 22/2011, de 28 de julio,
de residuos y suelos contaminados, y sus
normas de desarrollo, cuando el competen-
te sea el órgano ambiental de la Comuni-
dad Foral de Navarra.

2. Asimismo, se inscribirán:

a) Los poseedores de residuos de cons-
trucción y demolición (poseedor-construc-
tor), de acuerdo con el Decreto Foral
23/2011, de 28 de marzo, por el que se
regula la producción y gestión de los resi-
duos de construcción y demolición en el
ámbito territorial de la Comunidad Foral
de Navarra, o de la normativa que la susti-
tuya.
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b) Las instalaciones o actividades
registradas hasta la fecha de entrada en
vigor de esta ley foral, como productores o
gestores de residuos, de acuerdo con la dis-
posición transitoria octava de la Ley
22/2011, de 28 de julio, de residuos y sue-
los contaminados. Esta inscripción se reali-
zará de oficio por el órgano administrativo
encargado de la gestión del Registro de
producción y gestión de residuos de Nava-
rra.

Artículo 46. Clases de asientos.

En el anexo II se indican los asientos
que se incluirán el Registro de producción
y gestión de residuos de Navarra, así como
el modo de inscripción en dicho Registro.
Mediante la correspondiente orden foral se
actualizará dicho anexo.

Artículo 47. Efectos.

1. La inscripción en el Registro de pro-
ducción y gestión de residuos de Navarra
para las entidades o empresas que requie-
ran de una comunicación previa será efec-
tiva una vez que sea debidamente presenta-
da la documentación requerida, sin
perjuicio del resto de autorizaciones o
requisitos necesarios para el funcionamien-
to de la instalación o actividad.

2. La inscripción en el Registro de pro-
ducción y gestión de residuos de Navarra
para las entidades o empresas que requie-
ren de autorización de gestor de residuos
(explotadores o gestores de tratamiento)
será efectiva una vez notificada la conce-
sión de la autorización, sin perjuicio del
resto de autorizaciones o requisitos necesa-
rios para el funcionamiento de la instala-
ción o actividad.

3. La inscripción en el Registro de pro-
ducción y gestión de residuos de Navarra
para las instalaciones que requieren autori-
zación de gestor de residuos será efectiva
una vez que sea debidamente presentada la
declaración responsable de puesta en mar-
cha de la instalación o actividad o equiva-
lente.

4. De acuerdo con el artículo 39 de la
Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y
suelos contaminados, todos los inscritos en
el Registro de producción y gestión de
residuos de Navarra se integrarán en el
registro a nivel estatal, creado a tal fin.

Artículo 48. Publicidad.

El Registro de producción y gestión de
residuos de Navarra estará disponible en la
página web del Gobierno de Navarra para
su consulta pública.

TÍTULO VII
Traslados de residuos 

Artículo 49. Régimen de traslados en
el interior de Navarra.

De acuerdo con lo establecido en la
disposición adicional segunda del Real
Decreto 180/2015, de 13 de marzo, por el
que se regula el traslado de residuos en el
interior del territorio del Estado, y para
garantizar la coherencia, homogeneidad y
trazabilidad con la normativa ambiental y
de procedimiento administrativo, en la
Comunidad Foral de Navarra se aplicará
con carácter general esta norma para los
traslados que se realicen exclusivamente
dentro de su territorio, con los requisitos
que se citan a continuación y los que se
establezcan, en su caso, en la orden foral
de desarrollo.

Artículo 50. Requisitos generales de
trazabilidad.

Mediante aplicación en la página web
del Gobierno de Navarra estará disponible
el archivo cronológico de producción y
gestión de residuos para todas aquellas ins-
talaciones inscritas en el Registro de pro-
ducción y gestión de residuos de Navarra
que así lo deseen. Alternativamente a este
archivo, las instalaciones de producción y
gestión podrán disponer de su propio
archivo físico o telemático. Los archivos
cronológicos deberán tener el contenido
mínimo establecido en el artículo 40 de la
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Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y
suelos contaminados.

Artículo 51. Control de instalaciones
de vertido e incineración.

1. Para garantizar la correcta trazabili-
dad y control de los residuos, los vertede-
ros e instalaciones donde se lleve a cabo la
incineración deberán:

a) Enviar copia trimestral del archivo
cronológico, con el contenido mínimo
establecido en el artículo 40 de la Ley
22/2011, de 28 de julio, de residuos y sue-
los contaminados, y expresando la canti-
dad recibida/tratada en toneladas, mediante
su envío al órgano ambiental en un plazo
no superior a 30 días naturales tras la fina-
lización del trimestre natural anterior, en
tanto en cuanto no se haya desarrollado el
archivo cronológico de manera telemática
dentro del portal web del Gobierno de
Navarra. Esta copia trimestral se completa-
rá, cuando proceda, con otros documentos
que permitan verificar la cantidad de resi-
duos recibidos en estas instalaciones
(levantamientos topográficos, volúmenes,
etc.).

b) Disponer de una báscula a la entrada
de las instalaciones, de modo que permita
el control de entradas y salidas de los pro-
cesos de tratamiento. La Administración
de la Comunidad Foral de Navarra tendrá
acceso telemático directo a la báscula. En
caso de instalaciones de vertido que reali-
cen operaciones previas de tratamiento
será obligatorio el pesaje de los residuos
antes y después de dicho pretratamiento.

2. Mediante orden foral del titular del
departamento competente en materia de
medio ambiente se podrá desarrollar este
artículo para permitir el mantenimiento de
un control adecuado de las instalaciones.

3. Mediante las autorizaciones ambien-
tales de cada instalación de eliminación se
establecerá su funcionamiento para garan-
tizar la correcta trazabilidad y control.

Artículo 52. Tramitación estandariza-
da.

Los trámites regulados en este título se
realizarán mediante documentos estandari-
zados para todo el territorio de la Comuni-
dad Foral de Navarra. El formato de los
documentos se adecuará a los estándares
consensuados con las comunidades autó-
nomas y el ministerio competente.

TÍTULO VIII
Suelos contaminados y alterados

Artículo 53. Suelos contaminados y
suelos alterados.

1. Estarán a lo establecido en la Ley
22/2011, de 28 de julio, de residuos y sue-
los contaminados, respecto al concepto de
suelo contaminado, los sujetos responsa-
bles, la declaración de suelo contaminado
y sus efectos.

2. A los efectos del presente título se
entenderá por suelo alterado aquel que
supera los niveles genéricos de referencia
establecidos o calculados y el riesgo es
aceptable para el uso previsto del mismo.

Artículo 54. Procedimientos de decla-
ración en materia de calidad del suelo.

Mediante orden foral del titular del
departamento competente en materia de
medio ambiente se establecerán:

a) Los procedimientos para la declara-
ción en materia de calidad del suelo, que
puede ser: contaminado, alterado, o no
contaminado, no alterado.

b) Las obligaciones de las personas
físicas o jurídicas poseedoras y propieta-
rias de suelos.

c) El alcance de las medidas de recupe-
ración de la calidad del suelo y los respon-
sables de su ejecución.

d) El procedimiento de acreditación de
la recuperación de suelos.
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Artículo 55. Listados e inventarios en
relación con la contaminación del suelo
para consulta pública.

En la página web del Gobierno de
Navarra estarán disponibles para su con-
sulta pública los siguientes listados e
inventarios:

a) Listado de actividades potencial-
mente contaminantes.

b) Inventario de suelos en los que exis-
te o ha existido alguna actividad potencial-
mente contaminante.

c) Inventario de suelos alterados.

d) Inventario de suelos contaminados.

Artículo 56. Antiguos vertederos de
residuos.

1. Los vertederos cuya actividad finali-
zó con anterioridad a la entrada en vigor
del Real Decreto 1481/2001, de 27 de
diciembre, por el que se regula la elimina-
ción de residuos mediante depósito en ver-
tedero, y que no disponían de autorización
ambiental, quedan sometidos, a efectos de
esta ley foral, al régimen general aplicable
a los suelos que soportan o han soportado
actividades potencialmente contaminantes
del suelo, incluidas las consecuencias deri-
vadas de la situación ambiental de los mis-
mos.

2. En ningún caso se declarará apto
para el uso de vivienda o de otros usos
equiparables a uso urbano, a efectos de
esta ley foral, un emplazamiento en el que
exista un antiguo depósito incontrolado de
residuos o un vertedero que contengan
residuos peligrosos o residuos que, como
los domésticos, puedan generar gases o dar
lugar a problemas geotécnicos.

Artículo 57. Niveles genéricos de refe-
rencia.

Los niveles genéricos de referencia en
suelo del territorio de la Comunidad Foral
de Navarra para metales pesados y otros
elementos traza, que sirvan de parámetro

básico utilizado para determinar los suelos
que requieren una valoración de riesgos
para, de acuerdo con la misma, proceder
en su caso a su declaración como suelos
contaminados, son los recogidos en el
anexo III.

Las actualizaciones posteriores a lo
recogido en este anexo III se llevarán a
cabo mediante orden foral del titular del
departamento competente en materia de
medio ambiente.

TÍTULO IX
Restauración de la legalidad ambiental

Artículo 58. Legalización de activida-
des.

1. Cuando el departamento con compe-
tencias en medio ambiente tenga conoci-
miento de la existencia de instalaciones
donde se estén desarrollando operaciones
de tratamiento de residuos sin la preceptiva
autorización de gestor de residuos o de la
realización de operaciones de tratamiento
de residuos sin la correspondiente autori-
zación de gestor de residuos, podrá orde-
nar la suspensión o el ejercicio de la activi-
dad y, además, llevará a cabo alguna de las
siguientes actuaciones:

a) Si la instalación pudiese legalizarse,
requerirá a su titular para que regularice su
situación mediante la obtención de la res-
pectiva autorización o presentación de la
comunicación previa, concediéndole para
que inicie dicho procedimiento un plazo
que, salvo en casos excepcionales debida-
mente justificados, no podrá ser superior a
tres meses. Se procederá igualmente con
las personas físicas o jurídicas que realicen
operaciones de tratamiento de residuos sin
autorización.

b) Si la instalación no pudiera autori-
zarse por incumplimiento de la normativa
vigente aplicable, deberá proceder a su
clausura definitiva, previa audiencia de la
persona interesada.
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Artículo 59. Medidas cautelares y sus-
pensión.

1. Para lograr la restauración de la
legalidad ambiental, la Administración
pública competente podrá adoptar las
medidas cautelares que fueren precisas.

2. El departamento con competencias
en medio ambiente podrá paralizar, previa
audiencia, con carácter preventivo cual-
quier instalación o actividad que precise de
autorización de gestor de residuos o de la
presentación de una comunicación previa,
por cualquiera de los siguientes motivos:

a) Comienzo de la actividad de gestor
de residuos sin contar con la autorización o
la presentación de la comunicación previa.

b) Ocultación de datos, falseamiento o
manipulación maliciosa en el procedimien-
to de concesión de la autorización o en la
presentación de la documentación que
acompañe a la comunicación.

c) El incumplimiento o trasgresión de
las condiciones ambientales impuestas
para el ejercicio de la actividad de gestión
de residuos.

d) Cuando existan razones fundadas de
daños graves o irreversibles al medio
ambiente o peligro inmediato para perso-
nas o bienes, en tanto no desaparezcan las
circunstancias determinantes, pudiendo
adoptar las medidas necesarias para com-
probar o reducir riesgos.

Artículo 60. Ejecución forzosa de las
medidas correctoras.

Cuando la persona física o jurídica titu-
lar de una instalación donde se estén desa-
rrollando operaciones de tratamiento de
residuos sin la preceptiva autorización de
gestor de residuos, tanto en funcionamien-
to como en situación de suspensión tempo-
ral o clausura definitiva, se niegue a adop-
tar alguna medida correctora, el
departamento con competencias en medio
ambiente, previo apercibimiento, podrá
ejecutar las medidas correctoras con carác-

ter subsidiario a costa del responsable,
pudiendo ser exigidos los gastos de la eje-
cución subsidiaria por la vía de apremio.

Artículo 61. Deber de reposición de la
situación alterada.

1. Cuando el ejercicio de una actividad
relacionada con la gestión de residuos pro-
duzca una alteración no permitida, la per-
sona física o jurídica responsable estará
obligada a la reposición o restauración de
la situación alterada al estado anterior a la
comisión de la misma, así como, en su
caso, a abonar la correspondiente indemni-
zación por los daños y perjuicios causados,
sin perjuicio de las sanciones penales o
administrativas que, en cada caso, proce-
dan.

2. El departamento con competencias
en medio ambiente determinará la forma y
actuaciones precisas para la reposición de
la situación alterada o la ejecución de las
medidas compensatorias de efectos
ambientales equivalentes, fijando los pla-
zos de iniciación y terminación de las ope-
raciones y, en su caso, el plazo de abono
de la indemnización que corresponda.

3. La determinación de los deberes de
reposición y de indemnización a que se
refiere este artículo se podrá realizar:

a) En la resolución que ponga fin al pro-
cedimiento de legalización de actividades.

b) En la resolución que ponga fin al
procedimiento sancionador.

c) En la resolución que ponga fin al
procedimiento específico para la determi-
nación de los deberes de reposición e
indemnización.

Artículo 62. Procedimiento para la
determinación de los deberes de reposición
e indemnización.

1. Cuando existan indicios o se hubiera
constatado la producción de una alteración
no permitida, el departamento con compe-
tencias en medio ambiente podrá incoar un
procedimiento específico para comprobar
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la existencia y alcance de los daños y
determinar el deber de reponer la situación
alterada y, en su caso, el de indemnizar por
los daños y perjuicios causados.

2. Este procedimiento no podrá iniciar-
se mientras exista un procedimiento san-
cionador en curso sobre los mismos hechos
y los mismos sujetos.

3. La determinación de los deberes de
reposición y de indemnización podrá reali-
zarse durante un plazo de quince años
desde la producción de los daños, salvo
que estos afecten a bienes de dominio
público o zonas de especial protección, en
cuyo caso la acción será imprescriptible.

4. El procedimiento específico de
determinación de los deberes de reponer e
indemnizar se iniciará de oficio por el
departamento con competencias en medio
ambiente y se desarrollará conforme a lo
previsto en la legislación de procedimiento
administrativo común, pudiendo adoptarse
en cualquier momento del mismo las medi-
das provisionales y cautelares previstas en
esta ley foral y debiendo, en cualquier
caso, dar audiencia a los responsables.

5. Los hechos declarados probados por
las resoluciones penales firmes y por las
resoluciones de los procedimientos sancio-
nadores que pongan fin a la vía administra-
tiva vinculan las resoluciones que se adop-
ten en el procedimiento específico de
determinación de los deberes de reposición
y, en su caso, de indemnización.

6. Las determinaciones sobre la reposi-
ción incluirán los elementos precisos para
restaurar el medio afectado a su estado ori-
ginario, la forma y métodos de reposición,
la fijación de un plazo para la ejecución de
estas medidas y la advertencia de que en
caso de incumplimiento se procederá, pre-
vio apercibimiento, a la ejecución forzosa.

7. La resolución que fije la cuantía de
las indemnizaciones que procedan indicará
el plazo para hacerla efectiva voluntaria-
mente por la persona obligada, transcurri-

do el cual podrá ejecutarse de manera for-
zosa por el procedimiento administrativo
de apremio.

Artículo 63. Daños medioambientales.

En el caso de que se produzcan daños
medioambientales se procederá de confor-
midad con lo establecido en la Ley
26/2007, de 23 de octubre, de Responsabi-
lidad Medioambiental o en la normativa
que se dicte a tal fin.

Artículo 64. Multas coercitivas y eje-
cución subsidiaria.

1. Transcurridos los plazos establecidos
para el cumplimiento del deber de restitu-
ción o reposición o del abono de la indem-
nización correspondiente por la producción
de daños medioambientales, el departamen-
to con competencias en medio ambiente
podrá acordar la imposición de multas
coercitivas o la ejecución subsidiaria de las
operaciones a costa del responsable.

2. La indemnización de los daños y
perjuicios causados, así como los gastos de
la ejecución subsidiaria podrán ser exigi-
dos por la vía de apremio.

TÍTULO X
Régimen sancionador

CAPÍTULO I
Sujetos responsables

Artículo 65. Sujetos responsables de
las infracciones.

1. Podrán ser sancionados por los
hechos constitutivos de las infracciones
administrativas reguladas en este título las
personas físicas o jurídicas que resulten
responsables de los mismos a título de
dolo o culpa, de acuerdo con lo establecido
en esta ley foral y en sus normas de desa-
rrollo, sin perjuicio, en su caso, de las
correspondientes responsabilidades civiles,
penales y medioambientales.

2. En el caso de que el cumplimiento
de una obligación legal corresponda a
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varias personas conjuntamente, responde-
rán de forma solidaria de las infracciones
que, en su caso, se cometan y de las san-
ciones que se impongan. No obstante,
cuando la sanción sea pecuniaria y sea
posible se individualizará en la resolución
en función del grado de participación de
cada responsable.

3. La responsabilidad será solidaria, en
todo caso, en los siguientes supuestos:

a) Cuando el productor, el poseedor
inicial o el gestor de residuos los entregue
a persona física o jurídica distinta de las
señaladas en esta ley foral.

b) Cuando sean varios los responsables
y no sea posible determinar el grado de
participación de cada uno en la realización
de la infracción.

CAPÍTULO II
Infracciones y sanciones

Artículo 66. Infracciones en materia
de residuos.

1. Constituyen infracciones en materia
de residuos las previstas como tales por la
Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y
suelos contaminados, así como las accio-
nes u omisiones que contravengan lo dis-
puesto en esta ley foral. Asimismo, consti-
tuye infracción el incumplimiento de la
obligación de prevenir la comisión de
infracciones en materia de residuos por
quienes se hallan sujetos a una relación de
dependencia o vinculación.

2. Cuando la autorización prevista en la
Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y
suelos contaminados, quede integrada en la
autorización ambiental integrada o en otra
autorización ambiental, el régimen sancio-
nador será el establecido en la legislación
ambiental aplicable a dicha autorización.

Artículo 67. Sanciones en materia de
residuos.

Las sanciones que podrán imponerse
por la comisión de infracciones en materia

de residuos serán las delimitadas en la Ley
22/2011, de 28 de julio, de residuos y sue-
los contaminados.

Artículo 68. Prescripción de las infrac-
ciones y sanciones.

1. Las infracciones muy graves prescri-
birán a los cinco años, las graves a los tres
años y las leves al año.

2. El plazo de prescripción de las
infracciones comenzará a contarse desde el
día en que la infracción se hubiera cometi-
do, en el caso de infracciones continuadas
o permanentes, el plazo comenzará a
correr desde que finalizó la conducta
infractora.

3. Interrumpirá la prescripción la ini-
ciación, con conocimiento de la persona
interesada, de un procedimiento adminis-
trativo de naturaleza sancionadora, reanu-
dándose el plazo de prescripción si el
expediente sancionador estuviera paraliza-
do durante más de un mes por causa no
imputable al presunto responsable.

4. Las sanciones impuestas por infrac-
ciones muy graves prescribirán a los cinco
años, las impuestas por infracciones graves
a los tres años y las impuestas por infrac-
ciones leves al año.

5. El plazo de prescripción de las san-
ciones comenzará a contarse desde el día
siguiente a aquel en que adquiera firmeza
la resolución por la que se impone la san-
ción.

6. Interrumpirá la prescripción la ini-
ciación, con conocimiento del interesado,
del procedimiento de ejecución, volviendo
a transcurrir el plazo si aquel está paraliza-
do durante más de un mes por causa no
imputable al infractor.

7. En el caso de desestimación presunta
del recurso de alzada interpuesto contra la
resolución por la que se impone la sanción,
el plazo de prescripción de la sanción
comenzará a contarse desde el día siguien-
te a aquel en que finalice el plazo legal-
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mente previsto para la resolución de dicho
recurso.

Artículo 69. Concurrencia de sancio-
nes.

1. Cuando por unos mismos hechos y
fundamentos jurídicos, la persona física o
jurídica infractora pudiese ser sancionada
con arreglo a esta ley foral y a otra u otras
leyes que fueran de aplicación, de las posi-
bles sanciones se le impondrá la de mayor
gravedad.

2. No podrán sancionarse los hechos
que hayan sido sancionados penal o admi-
nistrativamente, en los casos en que se
aprecie identidad de sujeto, hecho y funda-
mento.

3. Cuando el supuesto hecho infractor
pudiera ser constitutivo de delito o falta, se
iniciará el procedimiento administrativo
sancionador y se dará traslado al Ministe-
rio Fiscal, suspendiéndose desde ese
mismo momento la tramitación del proce-
dimiento sancionador mientras la autoridad
judicial no hubiera dictado resolución
firme que ponga fin al procedimiento o
tenga lugar el sobreseimiento o el archivo
de las actuaciones o se produzca la devolu-
ción del expediente por el Ministerio Fis-
cal. De no haberse apreciado la existencia
de delito o falta, el órgano administrativo
competente continuará el expediente san-
cionador. Los hechos declarados probados
en la resolución judicial firme vincularán
al órgano administrativo en el procedi-
miento que en su caso lleve a cabo con
posterioridad al pronunciamiento judicial.

Artículo 70. Graduación de las sancio-
nes.

1. En la imposición de las sanciones se
deberá observar la debida idoneidad y
necesidad de la sanción a imponer y su
adecuación a la gravedad del hecho consti-
tutivo de la infracción, considerando los
criterios para la graduación de la sanción
establecidos en la Ley 40/2015, de 1 de
octubre, de Régimen Jurídico del Sector

Público. Además, se tendrán en cuenta lo
siguientes criterios:

a) Los daños causados al medio
ambiente o a la salud de las personas o el
peligro creado para la seguridad de las
mismas.

b) El beneficio obtenido por la comi-
sión de la infracción.

c) La capacidad económica de la perso-
na infractora.

d) Como atenuante, la adopción, con
antelación a la incoación de un expediente
sancionador, de medidas correctoras que
minimicen o resuelvan los efectos perjudi-
ciales que sobre el medio ambiente se deri-
ven de una determinada actividad tipifica-
da como infracción.

2. En el caso de que un mismo infrac-
tor cometa diversas acciones susceptibles
de ser consideradas como varias infraccio-
nes se impondrán tantas sanciones como
infracciones se hubieran cometido.

3. Cuando lo justifique la debida ade-
cuación entre la sanción que deba aplicarse
con la gravedad del hecho constitutivo de
la infracción y las circunstancias concu-
rrentes, el órgano competente para resolver
podrá imponer la sanción en el grado infe-
rior.

4.  En el caso en que unos hechos fue-
ran constitutivos de una infracción califi-
cable como medio o instrumento para ase-
gurar la comisión de otros hechos también
constitutivos de infracción de modo que
estos deriven necesariamente de aquellos,
se deberá imponer únicamente la sanción
correspondiente a la infracción más grave
cometida.

5. Será sancionable, como infracción
continuada, la realización de una plurali-
dad de acciones u omisiones que infrinjan
el mismo o semejantes preceptos adminis-
trativos, en ejecución de un plan preconce-
bido o aprovechando idéntica ocasión.
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Artículo 71. Reducciones de la san-
ción.

1. Iniciado el procedimiento sanciona-
dor, la persona presuntamente responsable
podrá pagar voluntariamente, en cualquier
momento anterior a la resolución, con una
reducción del 50% sobre el importe de la
sanción propuesta.

2. El pago voluntario implicará la ter-
minación del procedimiento y su efectivi-
dad estará condicionada a la renuncia de
cualquier acción o recurso en vía adminis-
trativa contra la sanción.

Artículo 72. Prestación ambiental sus-
titutoria.

1. Iniciado el procedimiento sanciona-
dor, la persona presuntamente responsable
podrá solicitar la sustitución de la sanción
de multa por una prestación ambiental de
restauración, conservación o mejora que
redunde en beneficio del medio ambiente,
en las condiciones y términos que determi-
ne el órgano competente para imponer la
sanción. Asimismo, notificada la resolu-
ción de sanción, se podrá solicitar en el
plazo de un mes la sustitución de la san-
ción de multa por una prestación ambiental
sustitutoria.

2. El procedimiento para la sustitución
de la sanción de multa por una prestación
ambiental sustitutoria será el establecido
en la normativa reguladora de actividades
con incidencia ambiental.

Artículo 73. Afectación de las sancio-
nes en materia de residuos.

Con independencia del procedimiento
sancionador tramitado, las sanciones de
multa por la comisión de infracciones en
materia de residuos impuestas por la
Administración de la Comunidad Foral de
Navarra, se integrarán en la partida de los
Presupuestos Generales de Navarra deno-
minada “Fondo de Residuos”. A estos
efectos se computarán tanto las cantidades
percibidas en periodo voluntario por los
órganos competentes en materia de medio-

ambiente como las ingresadas en periodo
ejecutivo por los órganos de recaudación,
derivadas de sanciones impuestas.

Artículo 74. Publicidad de las sancio-
nes y Registro de infractores.

1. Las sanciones firmes impuestas por
la comisión de infracciones muy graves
serán objeto de publicación a través de los
medios oficiales pertinentes.

2. Se inscribirá a las personas físicas o
jurídicas sancionadas, en virtud de resolu-
ción firme, por la Administración de la
Comunidad Foral de Navarra, en el Regis-
tro de infractores de normas ambientales
de la Comunidad Foral.

CAPÍTULO III
Procedimiento sancionador

Artículo 75. Procedimiento.

Las sanciones correspondientes por la
comisión de infracciones en materia de
residuos se impondrán previa instrucción
del correspondiente procedimiento y de
acuerdo con lo previsto en la Ley 39/2015,
de 1 de octubre, del Procedimiento Admi-
nistrativo Común de las Administraciones
Públicas y en la Ley 40/2015, de 1 de octu-
bre, de Régimen Jurídico del Sector Públi-
co.

Artículo 76. Caducidad del procedi-
miento.

1. El plazo máximo para dictar y notifi-
car la resolución expresa en el procedi-
miento sancionador será de un año, conta-
do desde la fecha en que se adopte la
resolución administrativa por la que se
incoe el expediente.

2. El órgano competente para resolver
podrá acordar, mediante resolución admi-
nistrativa motivada y por causa debida-
mente justificada, una ampliación del
plazo máximo aplicable que no exceda de
la mitad del inicialmente establecido.
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Artículo 77. Potestad sancionadora.

1. El ejercicio de la potestad sanciona-
dora corresponderá a la Administración de
la Comunidad Foral de Navarra cuando las
infracciones se produzcan en relación con
las competencias que tiene atribuidas,
siempre que no se refieran a infracciones
relacionadas con la gestión de los residuos
domésticos.

2. El ejercicio de la potestad sanciona-
dora corresponderá a las entidades locales
según sus respectivas competencias y
cuando las infracciones se produzcan en
relación con los residuos domésticos.

Artículo 78. Órganos competentes.

1. Cuando el ejercicio de la potestad
sancionadora por las infracciones regula-
das en esta ley foral sea competencia de la
Administración de la Comunidad Foral de
Navarra, la resolución de los procedimien-
tos sancionadores corresponderá:

a) A la persona que ostente la dirección
general con competencias en medio
ambiente cuando se trate de infracciones
leves o graves.

b) A la persona que sea titular del
departamento con competencias en materia
de medio ambiente cuando se trate de
infracciones muy graves. No obstante,
cuando se trate de infracciones muy graves
que conlleven multa de cuantía superior a
600.000 euros, la competencia correspon-
derá al Gobierno de Navarra.

2. Cuando el ejercicio de la potestad
sancionadora sea competencia de las enti-
dades locales, la competencia sancionado-
ra corresponderá al órgano competente que
determine la legislación local.

Disposición adicional primera. Plan
de Residuos de Navarra 2017-2027.

El Plan de Residuos de Navarra 2017-
2027 se revisará de acuerdo a lo previsto
en el capítulo segundo del título II de la
presente ley foral.

Disposición adicional segunda. Con-
tenido del Plan de Residuos de Navarra.

En el anexo I se recoge un índice que
servirá de modelo para la elaboración del
Plan de Residuos de Navarra, sin perjuicio
de que se incluyan otros elementos distin-
tos a los indicados en la presente ley foral.

Disposición adicional tercera. Dota-
ción de medios necesarios para el cumpli-
miento de los objetivos de la presente ley
foral.

Por parte del Gobierno de Navarra se
dotará al departamento competente en
materia de medio ambiente de los medios
humanos y materiales necesarios para el
cumplimiento de los fines de la presente
ley foral.

Disposición adicional cuarta. Ejecu-
ción de estudios técnicos, experiencias
demostrativas y proyectos piloto de SDDR
(sistemas de depósito, devolución y retor-
no), que cuente con la participación activa
de todas las partes afectadas, directa e indi-
rectamente, además del Consejo Navarro
de Medio Ambiente.

El Gobierno de Navarra presentará en
el plazo de 2 años los resultados e infor-
mes de conclusiones obtenidos a partir de
la realización de los estudios técnicos y
experiencias demostrativas del sistema de
depósito, devolución y retorno, menciona-
dos en el artículo 26 apartado 5 de la pre-
sente ley foral, que deberá contar con la
participación de las partes implicadas
como ayuntamientos, mancomunidades,
empresas, fabricantes, consumidores, sin-
dicatos, cadenas de distribución, pequeño
comercio, hosteleros y gestores actuales de
residuos de envases.

Disposición adicional quinta. Indem-
nización a los municipios que dispongan
de infraestructuras o instalaciones de ges-
tión de residuos.

Aquellos municipios en los que existan
o se creen nuevas instalaciones o infraes-
tructuras de gestión de residuos serán obje-
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to de indemnizaciones en concepto de
aportación al interés general y de pago por
el servicio ambiental prestado, a determi-
nar reglamentariamente en función del
dimensionamiento de las citadas instala-
ciones y de la valoración que se lleve a
cabo respecto de la carga adicional social y
ambiental de estas entidades en su aporta-
ción a la correcta gestión de los residuos.

Disposición adicional sexta. Utiliza-
ción de residuos minerales, granulares o
monolíticos para operaciones de restaura-
ción.

En el plazo de un año desde la entrada
en vigor de esta ley foral, se elaborará un
estudio sobre la viabilidad técnica y
ambiental de la utilización de residuos
minerales que, por sus características físi-
cas y de lixiviación, se puedan destinar a
restauración de espacios degradados por
actividades extractivas, sin añadir riesgos
adicionales al medio ambiente y a las per-
sonas de lo que supone la utilización de
tierras y piedras naturales excavadas.

Disposición adicional séptima. Apli-
cación de los principios de autosuficiencia
y proximidad que han de observarse nece-
sariamente en la gestión de residuos
domésticos.

A partir del 1 de enero 2023 se habili-
tarán nuevos instrumentos fiscales que gra-
ven con proporcionalidad el transporte de
residuos domésticos con destino a infraes-
tructuras de eliminación o incineración.

Disposición adicional octava. Aplica-
ción del impuesto sobre la eliminación en
vertedero y la incineración de residuos
para el flujo de residuos domésticos e
industriales de la presente ley foral.

La implantación del Impuesto sobre la
eliminación en vertedero y la incineración
de residuos regulados en el capítulo prime-
ro del título V de la presente ley foral se
realizarán de manera progresiva. En este
sentido, los tipos de gravamen a los que se
refieren los apartados a) y b) del artículo

37.1 serán de 5 euros por tonelada en el
ejercicio 2018 y 10 euros por tonelada en
el ejercicio 2019 alcanzándose los 20 euros
por tonelada a partir del 1 de enero de
2020.

Disposición transitoria primera. Cre-
ación del Ente Público de Residuos y diso-
lución del actual Consorcio para el trata-
miento de los residuos urbanos de Navarra.

1. En un plazo de seis meses desde la
entrada en vigor de la presente ley foral, el
Gobierno de Navarra promoverá la crea-
ción de un Ente Público de Residuos de
Navarra conforme a lo dispuesto en el artí-
culo 15 de la presente ley foral.

La creación de Ente Público de Resi-
duos conllevará la disolución del Consor-
cio para el tratamiento de los residuos
urbanos de Navarra, de acuerdo con lo
establecido en la normativa de aplicación.

2. Mientras el Ente Público de Resi-
duos de Navarra no sea creado, el Consor-
cio para el tratamiento de los residuos
urbanos de Navarra asumirá las funciones
que la presente ley foral atribuye al citado
Ente Público en relación con la gestión del
impuesto sobre la eliminación en vertedero
y la incineración de residuos, con la con-
sulta preceptiva para el reparto del Fondo
de Residuos y con las restantes funciones
de colaboración y asesoramiento.

En particular, hasta que tenga lugar
dicha circunstancia, el Consorcio asumirá
transitoriamente las funciones atribuidas al
Ente Público relativas a la determinación
de la base imponible del impuesto, así
como a la declaración y acreditación de los
datos de pesaje, mencionadas en los artícu-
los 36.2 y 38.3, respectivamente.

Por su parte y con el mismo alcance
temporal, las funciones relativas a la auto-
liquidación, ingreso y distribución del
impuesto atribuidas al Ente Público y reco-
gidas  en los artículos 34.1.a), 38.1 y 38.4,
serán realizadas por el Consorcio en repre-
sentación de sus entidades consorciadas.
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En el mismo intervalo, la Mancomunidad
de la Comarca de Pamplona realizará en
nombre propio las funciones de autoliqui-
dación e ingreso del impuesto que le
correspondan por los residuos que ella
misma entregue en vertedero para su elimi-
nación.

Disposición transitoria segunda.
Ordenanzas de entidades locales.

Las entidades locales deberán adaptar
sus ordenanzas a lo previsto en los artícu-
los 20, 24 y 27, sobre medidas de preven-
ción y gestión de residuos, en el plazo
máximo de un año desde la entrada en
vigor de esta ley foral. En ausencia de las
mismas se aplicará lo establecido en esta
ley foral y sus normas de desarrollo.

Disposición derogatoria única. Dero-
gación normativa.

Quedan derogadas cuantas disposicio-
nes se oponen a lo establecido en la pre-
sente ley foral y expresamente las siguien-
tes:

1. Decreto Foral 312/1993, de 13 de
octubre, por el que se regula el Registro de
pequeños productores de residuos tóxicos
y peligrosos.

2. Decreto Foral 295/1996, de 29 de
julio, por el que se establece el régimen

simplificado de control de la recogida de
pequeñas cantidades de residuos especia-
les.

3. El artículo 11 del Decreto Foral
23/2011, de 28 de marzo, por el que se
regula la producción y gestión de los resi-
duos de construcción y demolición en el
ámbito territorial de la Comunidad Foral
de Navarra.

Disposición final primera. Desarrollo
normativo.

Se faculta al Gobierno de Navarra para
dictar cuantas disposiciones sean necesa-
rias para el desarrollo de la presente ley
foral, así como para acordar las medidas
necesarias para garantizar la efectiva eje-
cución e implantación de las previsiones
de esta ley foral.

Disposición final segunda. Entrada en
vigor.

La presente ley foral entrará en vigor el
día siguiente al de su publicación en el
Boletín Oficial de Navarra.

No obstante, las previsiones relativas al
impuesto sobre la eliminación en vertedero
y la incineración de residuos entrarán en
vigor el 1 de julio de 2018.
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ANEXO I. 
Íncide Plan de Residuos de Navarra

1. Justificación y ámbito de aplicación.

1.1. Justificación.

1.2. Antecedentes.

1.3. Contenido del Programa de Preven-
ción y del Plan de Gestión.

1.4. Ámbito de aplicación.

2. Marco de referencia y principios de pla-
nificación.

2.1. Normativa europea.

2.2. Normativa estatal.

2.3. Normativa foral.

2.4. Relación con otros planes y progra-
mas.

2.5. Correspondencias.

2.6. Orientaciones comunitarias de la
política de residuos: Economía cir-
cular y cambio climático.

2.7. Empleo.

2.8. Aprovechamiento energético de los
residuos.

2.9. Eliminación de contaminantes orgá-
nicos persistentes (COP).

2.10. Desarrollo rural. Residuos agrope-
cuarios.

2.11. Compra y contratación pública
verde y de innovación.

2.12. Evolución futura de los flujos y
tendencias.

2.13. Propuestas legislativas revisadas
sobre los residuos.

2.14. Principios generales de planifica-
ción.

2.15. Buen Gobierno.

3. Tramitación y participación.

3.1. Tramitación administrativa.

3.2. Proceso de participación ciudadana.

3.3. Exposición pública. Alegaciones al
plan.

4. Situación actual.

4.1. Introducción.

4.2. Flujos.

4.3. Seguimiento y control.

4.4. Comunicación.

4.5. Igualdad.

4.6. Empleo.

4.7. Análisis DAFO.

5. Objetivos estratégicos.

5.1. Introducción.

5.2. Objetivos estratégicos.

6. Programa de Prevención y Plan de Ges-
tión.

6.1. Introducción.

6.2. Programa de Prevención.

6.3. Plan de Gestión de Residuos.

6.4. Comunicación.

6.5. Seguimiento y control de residuos.

6.6. Igualdad de oportunidades.

6.7. Empleo.

6.8. Resumen de objetivos, medidas y
acciones del plan.

6.9. Escenario previsto de generación y
gestión.

6.10. Escenario previsto de infraestruc-
turas.

6.11. Criterios ubicación infraestructu-
ras.

6.12. Huella de carbono.

7. Gobernanza y seguimiento del plan.

7.1. Gobernanza en residuos de compe-
tencia municipal.
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7.2. Seguimiento y revisión del Plan.

8. Presupuesto.

8.1. Introducción.

8.2. Ingresos y gastos.

Anexo 1- Tablas de objetivos, medidas y
acciones.

Anexo 2- Listado de acrónimos y biblio-
grafía.

Anexo 3. Informe del proceso de participa-
ción ciudadana.

Anexo 4. Alegaciones recibidas y correc-
ciones realizadas. 
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ANEXO II. 
Asientos y modo de inscripción del
Registro de Producción y Gestión de

Residuos de Navarra

A) Asientos. 

Tipo Código

Instalación de producción de residuos 
peligrosos de más de 10 t/año P01
Instalación de producción de residuos 
peligrosos de igual o menos de 10 t/año P02
Instalación de producción de residuos 
no peligrosos de más de 1.000 t/año P03
Poseedor-constructor de residuos de 
construcción y demolición P05
Instalación de tratamiento de residuos 
peligrosos (R1-R12, R14/D1-D14) G01
Instalación de recogida de residuos 
peligrosos (R13/D15) G02
Instalación de tratamiento de residuos 
no peligrosos (R1-R12, R14/D1-D14) G04
Instalación de recogida de residuos 
no peligrosos (R13/D15) G05
Plataformas logísticas de residuos 
de aparatos eléctricos y electrónicos G06
Personas físicas o jurídicas que 
realicen operaciones de gestión de 
residuos peligrosos/no peligrosos 
(gestor de tratamiento o explotador) E01/E02
Agentes de residuos 
peligrosos/no peligrosos A01/A02
Negociantes de residuos 
peligrosos/no peligrosos N01/N02
Transportistas de residuos 
peligrosos/no peligrosos T01/T02

Sistemas individuales de 
responsabilidad ampliada del productor SIR
Sistemas colectivos de 
responsabilidad ampliada del productor SCR

Tipos voluntarios
Instalación de producción de residuos 
no peligrosos de menos de 1.000 t/año P04
Poseedor de residuos, en general P05

B) Modo de inscripción:

Las inscripciones se realizarán del
siguiente modo:

a) Si una instalación está registrada
como gestor de residuos dentro de los tipos
G0X, no será necesario su registro como
productor de residuos (P0X), de acuerdo
con lo establecido en el artículo 29.4 de la
Ley 22/2011, de 28 de julio, de Residuos y
Suelos Contaminados.

b) Si una instalación está inscrita en el
registro como productor de residuos peli-
grosos tipo P01 o P02, también se deberá
inscribir como productor de residuos no
peligrosos de > 1.000 t/año (P03), si proce-
de y viceversa.

c) Las instalaciones que generen exclu-
sivamente < 1.000 t/año de residuos no
peligrosos y los poseedores de residuos,
que no requieren registro, pero necesiten
tramitar documentación electrónica y
estandarizada para traslados de residuos,
pueden voluntariamente solicitar su ins-
cripción en el Registro de Producción y
Gestión de Residuos de Navarra bajo los
tipos P04 y P05 respectivamente.
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ANEXO III 
Niveles genØricos de referencia para metales pesados y otros elementos traza para 

la salud humana en suelo de la Comunidad Foral de Navarra 
 

ELEMENTO INDUSTRIAL 
(mg/kg) 

URBANO 
(mg/kg) 

OTROS USOS DEL 
SUELO (mg/kg) 

VR 90 
(mg/kg) 

Antimonio 310b 31 4a 4 
ArsØnico 32a 32a 32a 32 

Bario 10000c 6200b 620a 620 
Berilio 1110b 111 18 3 

Cadmio 90b 9b 0,9a 0,9 
Cobalto 230b 23 21a 21 
Cobre 4500b 450b 45a 45 
Cromo 2100b 210 144a 144 
Estaæo 10000c 10000c 2088 9 

Manganeso 10000c 10000c 1336a 1336 
Mercurio 10b 1b 0,1 0,1 

Molibdeno 100b 10b 1 2 
Níquel 5900b 590b 59a 59 
Plata 60b 6b 0,6 0,2 

Plomo 2730b 273 70a 70 
Selenio 200b 20b 2a 2 
Talio*       1 

Vanadio 3560b 356 163a 163 
Zinc 10000c 2600b 271 132 

a VR90 del elemento; b En aplicación del criterio de contigüidad; c En aplicación del criterio de reducción. 

* No se han calculado NGR puesto que los valores toxicológicos para este elemento estÆn en discusión desde septiembre de 2009 . No 
obstante, se podrÆ utilizar el VR90 para determinar si un emplazamiento puede considerarse alterado. 



Ley Foral 15/2018, de 27 de junio, de Ciencia y Tecnología.

PREÁMBULO

I

La generación de investigación, desa-
rrollo e innovación (I+D+i), su difusión y
aplicación en los diferentes ámbitos consti-
tuye un elemento esencial para el progreso
de Navarra. La I+D+i aumenta la prosperi-
dad, mejora la calidad de vida y proporcio-
na soluciones creativas a los grandes retos
de nuestra sociedad.

Navarra tiene el reto y la capacidad de
posicionarse entre las regiones líderes
europeas en I+D+i. Para ello cuenta con
tres universidades, centros tecnológicos
reconocidos, talento, personas emprende-
doras y empresas innovadoras, que contri-
buirán a consolidar un modelo productivo
en el que la innovación se incorpore de
manera sistemática en el sector productivo,
con independencia del tamaño de las
empresas, y en el que los sectores tecnoló-
gicos tendrán un mayor protagonismo.

Asimismo, el desarrollo de una cultura
de cooperación entre el sistema de ciencia
y tecnología y el tejido productivo permite

a Navarra poder abordar este reto en con-
diciones que aseguren el éxito. 

No obstante estas condiciones favora-
bles, Navarra ha carecido hasta la fecha de
un marco legal que regule de manera inte-
gral el fomento de la ciencia, la tecnología,
la investigación y la innovación. A esta
necesidad responde la presente ley foral,
que surge del compromiso con la ciencia,
la tecnología y la innovación de la socie-
dad y el sector productivo de Navarra.

La presente ley foral se incardina en la
Política y Estrategia Europea de Investiga-
ción, Desarrollo e Innovación y en el
nuevo marco establecido por la Ley
14/2011, de 1 de junio, de la Ciencia, la
Tecnología y la Innovación. Asimismo se
incorpora la perspectiva de género como
una categoría transversal en la investiga-
ción científica y técnica que debe ser teni-
da en cuenta en todos los aspectos del pro-
ceso para garantizar la igualdad efectiva
entre hombres y mujeres. 

1171

Acuerdo del Gobierno de Navarra: 28-03-18
Nº de proyecto: 18LEY-2           Fecha de entrada: 28-03-18
Admisión a trámite: 10-04-18
Publicación del proyecto: B.O.P.N. núm. 44, de 13-04-18
Procedimiento: Ordinario
Publicación de las enmiendas: B.O.P.N. núm. 71, de 25-05-18
Debate del proyecto:
–Comisión: Desarrollo Económico
–Fecha: 30-5-18, 5 y 14-06-18
Publicación del dictamen: B.O.P.N. núm. 86, de 19-06-18
Debate en el Pleno: D.S. núm. 116, de 21-06-18
Publicación de la Ley: B.O.P.N. núm. 92, de 28-06-18
Publicación en el B.O.N.: núm. 134, de 12-07-1870

https://www.parlamentodenavarra.es/sites/default/files/boletines/B2018044.pdf
https://www.parlamentodenavarra.es/sites/default/files/boletines/B2018071.pdf
https://www.parlamentodenavarra.es/sites/default/files/boletines/B2018086.pdf
https://www.parlamentodenavarra.es/sites/default/files/boletines/B2018092.pdf
https://www.parlamentodenavarra.es/sites/default/files/diarios-sesiones/Plen9116.pdf
https://bon.navarra.es/es/anuncio/-/texto/2018/134/0


II

Esta ley foral, en su parte dispositiva,
cuenta con cuatro capítulos e incluye una
disposición adicional, una disposición
transitoria y dos disposiciones finales.

En el primer capítulo se establecen las
disposiciones generales de la ley foral,
recogiendo su objeto, fines y principios
rectores, con los que se persigue una mejo-
ra en todos los aspectos de la innovación:
la inversión, la excelencia científica, el
talento, la transferencia de conocimientos,
la cooperación entre los diferentes agentes
y con los agentes económicos y la interna-
cionalización de la I+D+i. 

III

El segundo capítulo regula el Sistema
Navarro de I+D+i, SINAI, consolidando
los recursos que lo integran y promoviendo
la excelencia de los mismos. Se ordenan
los actores del mismo, orientando su traba-
jo de investigación e innovación hacia la
excelencia para que pueda estar a la altura
del entorno global tan competitivo existen-
te y poder dar respuesta a los retos de la
sociedad y el tejido productivo de Navarra.
Para conseguir la excelencia se promueve
la creación de comités científicos interna-
cionales, la evaluación de los centros, el
incremento de doctoras y doctores y una
colaboración más estrecha entre agentes. A
tal fin la financiación pública tendrá en
cuenta los resultados científicos, de trans-
ferencia y económicos de los agentes.

Se configuran los agentes que integran
el SINAI: universidades, centros de inves-
tigación, institutos de investigación sanita-
ria, centros tecnológicos, unidades de
I+D+i empresarial, entidades de divulga-
ción y el coordinador del sistema. Se esta-
blecen los requisitos para obtener la acre-
ditación como agentes y se reconocen los
derechos y se fijan las obligaciones de los
mismos. La actuación de todos los agentes
debe estar presidida por los principios de
cooperación, transparencia e igualdad de
género. 

Se regulan específicamente los agentes
del Sistema Navarro de I+D+i, SINAI, que
realizan actividades de I+D+i: universida-
des, centros de investigación, centros tec-
nológicos, institutos de investigación sani-
taria y unidades de I+D+i empresarial,
para los que se establece como requisito
específico contar con personal doctorado
en sus plantillas y se les reconoce el dere-
cho a participar en convocatorias específi-
cas, a la vez que se les asignan las respecti-
vas obligaciones.

La ley foral otorga un estatus específi-
co al Coordinador de Agentes del Sistema
Navarro de I+D+i, SINAI, para el que se
exige que cuente con acuerdos de colabo-
ración con más del 50 por ciento de los
agentes del sistema y con empresas de
todos los sectores de la Estrategia de Espe-
cialización Inteligente de Navarra, recono-
ciéndole derechos y sometiéndolo a obli-
gaciones específicas. 

Se crea el Registro de Agentes del Sis-
tema Navarro de I+D+i, SINAI, y se esta-
blece la obligación de mantener una rela-
ción actualizada del personal y los grupos
de investigación de los agentes del siste-
ma. Igualmente se crea el registro especial
de licencias de tecnología otorgadas por
los Agentes del Sistema Navarro de I+D+i,
SINAI, a terceros. 

La ley foral crea el Consejo Asesor en
I+D+i de Navarra, como órgano colegiado
de participación y consulta, al que se asig-
nan funciones en orden a realizar recomen-
daciones e informes para la dinamización
de la I+D+i en Navarra y para la elabora-
ción y seguimiento del Plan de ciencia,
tecnología e innovación. Este consejo inte-
gra a representantes de los diferentes ámbi-
tos de la I+D+i de Navarra e incorpora a
personas de reconocido prestigio interna-
cional para cada una de las áreas estratégi-
cas de especialización inteligente.

Asimismo se crea el Observatorio de
Innovación de Navarra, al que se enco-
mienda el desarrollo de un sistema que
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difunda la información del Sistema Nava-
rro de I+D+i, SINAI, en los ámbitos cientí-
fico, tecnológico y económico. 

IV

En el capítulo tercero se recogen las
medidas para el impulso de la investiga-
ción científica y técnica, la innovación, la
transferencia del conocimiento, la difusión
de la cultura científica, tecnológica e inno-
vadora.

Se determinan las medidas que en todo
caso deberán ser concretadas en cada plan
de ciencia, tecnología e innovación en
orden a la promoción del talento científico
e investigador, el fomento de la transferen-
cia del conocimiento, la colaboración, la
internacionalización, la sostenibilidad, la
especialización, la excelencia y el estímulo
de la vocación científico-técnica. 

Esta ley foral, a fin de asegurar la pro-
moción de la I+D+i en el sector privado, la
financiación del Sistema Navarro de
I+D+i, SINAI, y el desarrollo de las dife-
rentes medidas contempladas en la misma,
incorpora un mandato en orden a que en
los Presupuestos Generales de Navarra de
cada ejercicio el Gobierno asigne unos
recursos suficientes, que se cifran en un
mínimo del 2% de su presupuesto anual no
financiero a las medidas de promoción de
I+D+i. 

La Unión Europea ha fijado como
objetivo de inversión en I+D+i el 3% del
PIB. Navarra con esta ley foral hace suyo
este objetivo para el año 2030. Igualmente,
establece como deseable un modelo en el
que el sector privado alcance una inversión
en I+D+i del 2% y el sector público del
1% del PIB. 

Los Presupuestos Generales de Nava-
rra equivalen aproximadamente al 20% del
PIB de Navarra, por lo que alcanzar el 1%
del PIB de inversión pública en I+D+i es
equivalente a un 5% de dichos Presupues-
tos Generales. Este 5% se debe lograr con

la suma de todas las inversiones públicas
destinadas a I+D+i en Navarra, es decir, la
suma de los importes destinados por la
Comunidad Foral a financiar las universi-
dades y la promoción de la I+D+i y los
importes destinados por el Estado y la
Unión Europea a la I+D+i en Navarra.

El importe de los Presupuestos Genera-
les de Navarra destinados a la promoción
de la I+D+i deberá incrementarse anual-
mente hasta alcanzar los objetivos de
financiación pública establecidos en el
artículo 23 de esta ley foral en 2030, para
ello se contemplan las siguientes cifras:
1,15% en 2018, 1,25% en 2019, 1,35% en
2020, 1,6% en 2025 y 2% en 2030. A fin
de asegurar el seguimiento de esta senda
de consolidación de los recursos públicos
destinados a la I+D+i, en la disposición
adicional única de esta ley foral se recogen
los objetivos de inversión en I+D+i del
sector público para este periodo. 

Se garantiza la cadena de valor de la
I+D+i mediante la exigencia de que la
asignación de los recursos presupuestarios
contemple las medidas de fomento de la
investigación básica, la investigación apli-
cada, el desarrollo y la innovación, de
manera que todas ellas reciban financia-
ción.

Las ayudas a las actividades de I+D+i
se articularán mediante convocatorias
públicas alineadas con el Plan de ciencia,
tecnología e innovación y con los ejes
prioritarios de la política de investigación
estatal y europea. Asimismo, las ayudas
públicas a los agentes del Sistema Navarro
de I+D+i, SINAI, deberán garantizar la
orientación a la excelencia de los mismos,
incluyendo como criterios de valoración
indicadores de excelencia y su mejora.

Las convocatorias de ayudas promove-
rán los proyectos de investigación conjun-
tos entre empresas, centros tecnológicos y
de investigación y universidades para
favorecer la transferencia.
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Se recoge la previsión de que las con-
vocatorias podrán financiar los gastos indi-
rectos de los agentes del Sistema Navarro
de I+D+i, SINAI, en línea con los porcen-
tajes de gastos indirectos financiados en
las convocatorias europeas, con el fin de
homogeneizar y lograr que las convocato-
rias europeas y regionales estén alineadas
y resulten igualmente atractivas para los
agentes.

V

El capítulo cuarto regula el Plan de
ciencia, tecnología e innovación al que se
configura como instrumento fundamental
de planificación y coordinación en materia
de I+D+i en Navarra. Su elaboración
corresponde al departamento del Gobierno
de Navarra competente en materia de
I+D+i, con la participación de todos los
agentes implicados y de la ciudadanía, y
será remitido al Parlamento de Navarra
para su debate y aprobación. La ejecución
de las acciones corresponde a los agentes
que el propio plan determine y el segui-
miento corresponderá al departamento del
Gobierno de Navarra con competencias en
materia de I+D+i.

La ley foral determina los contenidos
mínimos del plan y las áreas prioritarias y
tecnologías estratégicas que debe contem-
plar. Asimismo contempla que la financia-
ción del mismo ha de realizarse además de
con las aportaciones de la Comunidad
Foral, con aportaciones estatales y comuni-
tarias y de otras entidades públicas o priva-
das. La Administración de la Comunidad
Foral de Navarra deberá fomentar la cola-
boración público-privada en la financia-
ción del plan. 

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1. Objeto.

La presente ley foral tiene por objeto
establecer el marco para el fomento de la

ciencia, la tecnología, la investigación y la
innovación en Navarra.

Artículo 2. El conocimiento y la cien-
cia como bienes públicos.

El conocimiento y la ciencia son bienes
públicos y se extienden al conjunto de
valores, informaciones, datos, obras u
objetos, públicos y privados, que son sus-
ceptibles de ser disfrutados por toda la
sociedad navarra, con las salvaguardas
legales pertinentes.

Artículo 3. Fines.

Los fines de esta ley foral son:

1. Mejorar el bienestar y la calidad de
vida de toda la ciudadanía, contribuyendo
a la solución de retos y problemas de la
sociedad.

2. Posicionar a Navarra como región
líder europea en I+D+i, mejorar la posi-
ción competitiva de las empresas navarras,
mejorar la cultura y capacitación científica
de las entidades públicas y posibilitar un
modelo productivo centrado en la I+D+i. 

3. Ordenar el Sistema Navarro de
I+D+i, SINAI, para promover  la genera-
ción, desarrollo y aprovechamiento com-
partido del conocimiento bajo parámetros
de calidad, igualdad y democracia; así
como la participación en la producción del
conocimiento y en sus resultados aumen-
tando la cooperación con el sector público
navarro, las entidades sociales y  el sector
productivo.

4. Fomentar la investigación en todos
sus ámbitos y niveles, desde los niveles
más fundamentales hasta los niveles más
desarrollados, desde la ciencia básica hasta
la experimental y la aplicada, incluidas las
ciencias sociales y humanas.

5. Garantizar la provisión de recursos
económicos a largo plazo para la I+D+i, y
coordinar su asignación y uso.

6. Promover la inclusión de la perspec-
tiva de género como categoría transversal
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en la ciencia, la tecnología y la innovación,
así como una presencia equilibrada de
mujeres y hombres en todos los ámbitos
del Sistema Navarro de I+D+i, SINAI.

7. Promover la formación en estudios
científico-técnicos a todos los niveles, for-
mación profesional, universitaria y docto-
rados, para contribuir a satisfacer y equili-
brar las necesidades de la sociedad.
Haciendo especial énfasis en el acceso de
las mujeres a los estudios CTIM (ciencia,
tecnología, ingeniería y matemáticas).

8. Asegurar el talento investigador en
Navarra, gestionando el talento existente,
atrayendo nuevo talento y formando nuevo
personal investigador y científico-técnico.

9. Potenciar el nacimiento de nuevas
iniciativas empresariales y de emprendi-
miento innovadoras de base tecnológica
basadas en resultados de la investigación.

10. Promover la cooperación y favore-
cer la transferencia del conocimiento de la
investigación desde el Sistema Navarro de
I+D+i, SINAI, al tejido productivo, al teji-
do social y a la sociedad en general.

11. Favorecer la internacionalización
de la I+D+i realizada en Navarra tanto por
las empresas como por los agentes del Sis-
tema Navarro de I+D+i, SINAI.

12. Promover la extensión del conoci-
miento científico a toda la población así
como la divulgación científica, y potenciar
un entorno favorable a la ciencia y la
investigación, mejorando la percepción por
parte de la sociedad del valor de la ciencia,
la investigación y la innovación como
motores del desarrollo económico y social
y de protección medioambiental.

13. Favorecer la coordinación de las
políticas y los planes de ciencia, tecnología
e innovación con los de la Administración
General del Estado y los de la Unión Euro-
pea.

14. Introducir medidas en las distintas
convocatorias de proyectos de investiga-

ción financiados por el Gobierno de Nava-
rra, que favorezcan la paridad en investiga-
doras e investigadores, especialmente en
cuanto a las personas investigadoras prin-
cipales.

15. Facilitar el acceso de la ciudadanía
al conocimiento como bien público colec-
tivo e impulsar la participación de la socie-
dad civil en el Sistema Navarro de I+D+i,
SINAI.

16. Incrementar y enriquecer el patri-
monio científico, tecnológico, histórico y
cultural.

17. Procurar los justos retornos hacia la
sociedad, a través de sus Administraciones
Públicas, que deberán producirse en mate-
ria de derechos sobre patentes, propiedad
intelectual, propiedad industrial, participa-
ción en capital y beneficios de las Spin-off
que puedan surgir en momentos avanzados
del proceso de I+D+i, etc.

18. Favorecer el retorno del talento con
las medidas que sean necesarias de apoyo
logístico, emprendimiento o fomento a la
contratación.

19. Potenciar de forma preferencial las
iniciativas científicas, de investigación,
innovación y colaboración orientadas a la
reducción de las desigualdades sociales.

20. Introducir la cultura y el modelo de
pensamiento crítico y científico en todos
los ámbitos del itinerario educativo desde
la educación primaria.

Artículo 4. Principios rectores e infor-
madores.

Los principios y valores que rigen e
informan esta ley foral, su desarrollo y
aplicación son:

a) Cooperación.

b) Universalidad y comunalismo. Pro-
moción del conocimiento abierto y consi-
deración de la ciencia como un bien públi-
co, que hay que conservar y extender.
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c) Participación de la sociedad en la
ciencia.

d) Democratización de la gestión del
conocimiento y de su aplicación.

e) Promoción de tecnologías abiertas,
es decir, accesibles y apropiables; com-
prensibles, con diseño manifiesto, transpa-
rente, no opaco; dóciles o dúctiles, es
decir, controlables por el usuario; poliva-
lentes, susceptibles de usos alternativos.

f) Principio de precaución sobre cual-
quier peligro que pueda existir para la
salud humana, animal o vegetal, el medio
ambiente o el bienestar social. 

g) Calidad y pertinencia.

h) Respeto y fomento de la autonomía
en la investigación científica básica.

i) Integración y transversalidad de las
políticas del conocimiento.

j) Sostenibilidad.

k) No discriminación. Igualdad de
oportunidades entre mujeres y hombres.

l) Mérito y capacidad.

Artículo 5. Fomento de la participa-
ción de la ciudadanía en la ciencia y la
investigación.

La Administración de la Comunidad
Foral de Navarra fomentará la participa-
ción de la ciudadanía en la ciencia y la
investigación. Con este objeto adoptará,
entre otras, las siguientes acciones:

a) Impulsar la creación de instrumentos
de participación flexibles y adaptados a la
ciudadanía.

b) Promover una imagen de la ciencia
y la tecnología que atienda al contexto
social en el que se desarrolla y sea respon-
sable frente a sus posibles consecuencias
para la vida en nuestro planeta.

c) Promover canales de información a
la ciudadanía sobre la realidad y los avan-

ces de la ciencia y la tecnología en Nava-
rra.

d) Promover investigaciones sobre las
implicaciones sociales de la ciencia.

CAPÍTULO II
Sistema Navarro de I+D+i, SINAI

Artículo 6. Sistema Navarro de I+D+i,
SINAI.

1. El Sistema Navarro de I+D+i,
SINAI, está constituido por el conjunto de
agentes públicos y privados que lo inte-
gran, junto con las relaciones, estructuras
de coordinación y herramientas de trabajo
colaborativo que posibilitan la planifica-
ción, gestión, ejecución y seguimiento de
las políticas en materia de investigación,
transferencia, valorización e innovación en
Navarra.

2. Tienen la consideración de agentes
del Sistema Navarro de I+D+i, SINAI, el
conjunto de agentes, públicos y privados,
que desarrollan funciones de financiación,
de ejecución o de coordinación en él. 

3. La Administración de la Comunidad
Foral de Navarra, así como las entidades
instrumentales del sector público foral, se
configurarán como agentes de coordina-
ción cuando desarrollen funciones de dis-
posición metódica o concierto de medios y
recursos para realizar acciones comunes en
materia de investigación, valorización,
transferencia o innovación, a fin de facili-
tar la información recíproca, la homoge-
neidad de actuaciones y la acción conjunta
de los agentes del Sistema Navarro de
I+D+i, SINAI.

4. Son agentes de ejecución las entida-
des públicas y privadas que realizan o dan
soporte a la investigación, valorización,
transferencia o innovación.

5. Son agentes de financiación las
Administraciones Públicas, las entidades
instrumentales del sector público, las uni-
versidades y las entidades privadas cuando
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sufraguen los gastos o costes de las activi-
dades de investigación, valorización, trans-
ferencia e innovación realizadas por otros
agentes, o aporten los recursos económicos
necesarios para la realización de dichas
actividades.

6. Sin perjuicio de las funciones espe-
cíficas y de la participación de cada uno de
los agentes del Sistema Navarro de I+D+i,
SINAI, la Administración de la Comuni-
dad Foral de Navarra asumirá, en el seno
de este sistema, la coordinación de la difu-
sión de los resultados de la investigación,
valorización, transferencia e innovación,
así como el fomento del reconocimiento
del valor de estas actividades y de los
agentes que las desarrollan en el ámbito
social, educativo y económico, sin perjui-
cio de la competencia estatal en materia de
coordinación general de la investigación
científica y técnica.

Artículo 7. Acreditación de los agentes
de ejecución del Sistema Navarro de
I+D+i, SINAI.

1. Para poder constituirse como agen-
tes de ejecución en el Sistema Navarro de
I+D+i, SINAI, las entidades solicitantes
deberán acreditarse conforme a la siguien-
te tipología: universidad, centro de investi-
gación, instituto de investigación sanitaria,
centro tecnológico, unidad de I+D+i
empresarial, entidades singulares y coordi-
nador de agentes de ejecución.

A efectos de esta ley foral se entenderá
por:

a) Centro de investigación: entidad de
investigación básica y de excelencia que
desarrolla sus actividades en ámbitos de
interés científico. 

b) Instituto de investigación sanitaria:
entidades de investigación con núcleo en
un hospital, cuya función principal es rea-
lizar investigación traslacional.

c) Centro tecnológico: entidad de
investigación que fundamentalmente gene-
ra, desarrolla y transfiere tecnología al teji-

do empresarial, a las instituciones y al teji-
do social de Navarra.

d) Unidad de I+D+i empresarial: enti-
dad de investigación focalizada fundamen-
talmente en el desarrollo experimental y
orientada a satisfacer las necesidades de
I+D+i de sus empresas titulares. 

e) Entidades singulares: entidad de
divulgación, cuya función fundamental es
promover la difusión del conocimiento
científico y de los resultados de la I+D+i
hacia la sociedad, como la  promoción de
la formación en ciencias, matemáticas,
ingeniería y tecnología, u otras entidades
relacionadas con la I+D y no encuadradas
en los tipos anteriores.

f) Coordinador de agentes de ejecución
del Sistema Navarro de I+D+i, SINAI:
agente dedicado a la coordinación de todos
los agentes de ejecución del sistema y a la
dinamización de la relación entre ciencia,
tecnología y empresa en Navarra.

2. Para obtener la acreditación como
agente de ejecución del Sistema Navarro
de I+D+i, SINAI, las entidades solicitantes
deberán reunir los siguientes requisitos: 

a) Tener como objetivo la realización,
coordinación o divulgación de I+D+i.

b) Estar legalmente constituidas y tener
personalidad jurídica propia, pudiendo ser
su naturaleza pública o privada.

c) Establecer en sus estatutos la ausen-
cia de ánimo de lucro y, en el caso de que
se produzcan beneficios, destinarlos a
I+D+i o a valorización o transferencia de
los resultados obtenidos o a divulgación en
el caso de entidades singulares.

d) Estar ubicadas en Navarra, donde
deberán desarrollar su actividad principal.

e) Diferenciar en su contabilidad la
actividad económica de la no económica y
consignar por separado la financiación, los
costes y los ingresos respectivos.
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f) Disponer de un órgano de dirección
paritario, como mínimo en un 60/40.

3. Corresponde al departamento de la
Administración de la Comunidad Foral de
Navarra competente en materia I+D+i
determinar el procedimiento de acredita-
ción y realizar el seguimiento de dichas
acreditaciones.

Artículo 8. Derechos y obligaciones de
los agentes de ejecución del Sistema Nava-
rro de I+D+i, SINAI.

1. Los agentes de ejecución del Siste-
ma Navarro de I+D+i, SINAI, son titulares
de los siguientes derechos: 

a) A acceder a los programas y convo-
catorias de ayudas a las actividades de
I+D+i en los que específicamente se deter-
mine como requisito para el acceso u
obtención de la ayuda ser agente acredita-
do del sistema.

b) A poder hacer uso de las infraestruc-
turas de investigación de todos los agentes
del sistema en condiciones preferentes.

c) A poder participar en los programas
de atracción de talento internacional ges-
tionados por la Administración de la
Comunidad Foral de Navarra.

d) A la obtención en cualquier momen-
to de un certificado de la Administración
de la Comunidad Foral de Navarra que
informe de su condición de agente acredi-
tado del sistema.

e) Al reconocimiento público institu-
cional que le otorga ser agente acreditado,
mediante su inclusión en el registro regula-
do en el artículo 13 de esta ley foral.

2. Los agentes de ejecución del Siste-
ma Navarro de I+D+i, SINAI, están suje-
tos a las siguientes obligaciones: 

a) De cooperación:

1.ª A colaborar con el resto de agentes
del sistema para optimizar los resultados
de la I+D+i, realizando proyectos de

I+D+i, codirigiendo tesis o proyectos fin
de máster conjuntos, eventos de divulga-
ción y eventos para la empresa o la socie-
dad.

2.ª A poner a disposición del Sistema
Navarro de I+D+i, SINAI, las infraestruc-
turas de I+D+i disponibles en las condicio-
nes más favorables posibles.

b) De transparencia: 

1.ª A facilitar a la Administración de la
Comunidad Foral de Navarra y al Observa-
torio de Innovación de Navarra los infor-
mes que se le requieran en relación con las
actividades realizadas en el marco del Sis-
tema Navarro de I+D+i, SINAI, e informar
de los cambios que se produzcan en sus
estatutos y órganos de gobierno.

2.ª A que la selección del puesto de
máxima responsabilidad, dirección general
o similar, se realice por parte de los órga-
nos rectores que dispongan de tal atribu-
ción, con la participación del comité cien-
tífico-tecnológico asesor, cuando
dispongan de este órgano, mediante un
proceso abierto, no discriminatorio y trans-
parente, en el que se valorará estar en
posesión del título de doctorado en alguna
de las áreas de I+D+i que trabaja el centro,
disponer de un máster en dirección y admi-
nistración de empresas, así como de publi-
caciones, patentes y experiencia interna-
cional en el área. Dicho proceso de
selección se realizará atendiendo al princi-
pio de presencia equilibrada de mujeres y
hombres, y los agentes acreditarán que, en
la lista de candidaturas para ocupar dichos
puestos, cada uno de los sexos tenga una
representación, como mínimo, del 40%,
salvo razones fundadas y objetivas y debi-
damente justificadas. Las universidades
quedarán exentas del cumplimiento de esta
obligación. 

3.ª En todo lo que resulte procedente,
será de aplicación la Ley Foral de Transpa-
rencia, acceso a la información pública y
buen gobierno, y los agentes del Sistema
Navarro de I+D+i estarán sometidos a lo
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establecido en la Ley Foral de creación de
la Oficina de Buenas Prácticas y Antico-
rrupción.

c) De igualdad: disponer de un plan de
igualdad entre mujeres y hombres, elabora-
do y aplicado con el alcance y contenido
establecidos en el capítulo III del título IV
de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de
marzo, para la igualdad efectiva de muje-
res y hombres, que haya sido objeto de
negociación en la forma señalada en la
legislación laboral.

d) Cumplimiento de cláusulas sociales:
La contratación del personal, en todo lo
que sea procedente, cumplirá con las cláu-
sulas y condiciones laborales y sociales
que se establecen en la regulación del con-
venio sectorial de que se trate en cuanto
que esta sea más favorable al trabajador.

Artículo 9. Universidades, institutos
de investigación sanitaria, centros de
investigación y centros tecnológicos.

1. Las universidades, centros de inves-
tigación, institutos de investigación sanita-
ria y centros tecnológicos podrán acredi-
tarse como agentes de ejecución del
Sistema Navarro de I+D+i, SINAI, que
realizan actividades de I+D+i. Para obtener
la acreditación, además de cumplir con los
requisitos exigidos en el artículo 7, debe-
rán reunir los siguientes:

a) Contar con personal investigador
doctorado en plantilla, atendiendo al prin-
cipio de presencia equilibrada de mujeres y
hombres.

b) Disponer de paridad de género al
menos de un 40/60 entre el personal docto-
rado.

c) Realizar proyectos de I+D+i.

d) Participar en proyectos de I+D+i de
ámbito internacional.

2. Las universidades, centros de inves-
tigación, institutos de investigación sanita-
ria y centros tecnológicos serán titulares de
los siguientes derechos:

a) Todos los derechos propios de un
agente del Sistema Navarro de I+D+i,
SINAI.

b) A participar en las convocatorias
específicas de ayudas.

3. Las universidades, centros de inves-
tigación, institutos de investigación sanita-
ria y centros tecnológicos, además de las
obligaciones propias de todos los agentes
del Sistema Navarro de I+D+i, SINAI,
están sujetos a las siguientes:

a) Obligaciones de excelencia: 

1.ª A disponer de un comité científico-
tecnológico asesor internacional, que
anualmente realice una valoración del cen-
tro y participe en la selección del puesto de
dirección.

2.ª A mantener en su plantilla el por-
centaje de doctores y doctoras necesario
para su acreditación, que en ningún caso
podrá ser inferior al 10 por ciento del per-
sonal técnico e investigador.

3.ª Al cumplimiento de los requisitos
de acreditación como agente del Sistema
Navarro de I+D+i, SINAI.

4.ª Someterse a evaluaciones periódi-
cas promovidas por la Administración de
la Comunidad Foral de Navarra.

5.ª Medir, valorar y premiar la activi-
dad científica de su personal investigador
basándose en el retorno económico o
social que para la sociedad puede conllevar
la actividad desarrollada por la incorpora-
ción al tejido productivo del conocimiento
generado por los agentes de l+D+i a través
de nuevos o mejorados productos y servi-
cios.

b) Obligaciones de transferencia: 

1.ª A colaborar entre agentes en la
docencia, formación y codirección de tesis.

2.ª A promover el intercambio de per-
sonal investigador entre agentes.
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3.ª A participar y organizar eventos y
formación para el sector empresarial y por
la sociedad en general.

4.ª A realizar proyectos de I+D+i con
el sector empresarial.

5.ª A la difusión de los proyectos, acti-
vidad y resultados de los agentes entre el
tejido social, el empresarial y productivo,
las Administraciones Públicas y la socie-
dad en general.

6.ª A la explotación comercial de los
resultados de la actividad investigadora
mediante la generación de patentes, crea-
ción de empresas de base tecnológica o el
desarrollo de nuevos productos y procesos.

7.ª A medir, valorar y premiar la
actividad de transferencia de su personal
investigador basándose en criterios tales
como la obtención de patentes en aquellos
países considerados como los principales
mercados estratégicos de la tecnología pro-
tegida por dicha patente, o al menos haber
obtenido una patente europea que proteja
dicha tecnología en el mercado europeo,
por ser este el mercado natural de la
empresa potencialmente receptora de la
tecnología.

c) Obligaciones de transparencia: A
mantener actualizados y publicados en
internet las líneas estratégicas, los indica-
dores establecidos en el Plan de ciencia,
tecnología e innovación vigente, las cuen-
tas auditadas, la política de los recursos
humanos y la memoria de actividad y
memoria económica del año anterior,
donde se detalle la infraestructura de
investigación disponible, los grupos o líne-
as de investigación, sus áreas de trabajo y
sus resultados. Las acciones de difusión,
publicación y divulgación de proyectos,
actividades y resultados de I+D+i deberán
emplear un lenguaje no sexista, evitar
cualquier imagen discriminatoria de las
mujeres o estereotipos sexistas y fomentar
una imagen con valores de igualdad, pre-
sencia equilibrada y pluralidad de roles
entre mujeres y hombres. 

d) A disponer de una financiación
diversificada. 

Artículo 10. Unidades de I+D+i
empresarial.

1. Las unidades de I+D+i empresarial
podrán acreditarse como agentes de ejecu-
ción del Sistema Navarro de I+D+i,
SINAI, que realizan actividades de I+D+i.
Para obtener la acreditación, además de
cumplir con los requisitos exigidos en el
artículo 7, deberán reunirse los siguientes:

a) Contar con personal investigador
doctorado en plantilla.

b) Realizar proyectos de I+D+i.

c) Promover el uso de la tecnología e
innovación por parte de las empresas titu-
lares de la entidad como herramienta para
su mejora competitiva

2. Las unidades de I+D+i empresarial,
además de todos los derechos propios de
un agente del Sistema Navarro de I+D+i,
SINAI, tendrán los siguientes:

a) A participar en las convocatorias
específicas de ayudas.

b) A que sus empresas titulares se
beneficien de los descuentos fiscales espe-
cíficos que se establezcan.

3. Las unidades de I+D+i empresarial,
además de a todas las obligaciones propias
de un agente del Sistema Navarro de
I+D+i, SINAI, están sujetas a las siguien-
tes:

a) A la generación y desarrollo de tec-
nología. 

b) A la explotación comercial de resul-
tados mediante la generación de patentes,
creación de empresas innovadoras de base
tecnológica o el desarrollo de nuevos pro-
ductos y procesos, procurando, en su caso
y en la manera que se hubiera determina-
do, los correspondientes retornos a la
sociedad a través de sus Administraciones
Públicas.
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Artículo 11. Entidades singulares.

1. Para obtener la acreditación como
entidad singular del Sistema Navarro de
I+D+i, SINAI, además de cumplir con los
requisitos exigidos en el artículo 7, debe-
rán reunir alguno de los siguientes requisi-
tos:

a) Realizar actividades de difusión y
divulgación de ciencia dirigidas a la socie-
dad en general, a la infancia o a personas
adultas o a empresas: creación de material
divulgativo, exposiciones, proyecciones,
eventos, premios, cursos u otros.

b) Promover la formación en Ciencias,
Matemáticas, Ingeniería y Tecnología,
conocido como educación STEM (Science,
Technology, Engineering and Mathema-
tics).

c) Colaborar con los agentes que reali-
zan l+D+i y el coordinador de agentes en
la divulgación y difusión de los resultados
de I+D+i de los agentes del Sistema Nava-
rro de I+D+i.

d) Otras actividades de apoyo a la
l+D+i.

2. Las entidades singulares del Sistema
Navarro de I+D+i, SINAI, tendrá los
siguientes derechos:

a) Todos los derechos propios de un
agente del Sistema Navarro de I+D+i,
SINAI.

b) A participar en convocatorias espe-
cíficas de ayudas en las que se contemple
entre los requisitos de acceso u obtención
ser una entidad singular del Sistema Nava-
rro de I+D+i, SINAI.

Artículo 12. Coordinador de agentes
de ejecución del Sistema Navarro de
I+D+i, SINAI.

1. El coordinador de agentes de ejecu-
ción del Sistema Navarro de I+D+i,
SINAI, es el agente dedicado a la coordi-
nación de todos los agentes de ejecución
del sistema y a la dinamización de la rela-

ción entre ciencia, tecnología y empresa en
Navarra. 

2. Para obtener la acreditación como
coordinador de agentes de ejecución del
Sistema Navarro de I+D+i, SINAI, además
de cumplir con los requisitos exigidos en
el artículo 7, deberá reunir los siguientes
requisitos: 

a) Disponer de un acuerdo de colabora-
ción con más del 50 por ciento de los
agentes del Sistema Navarro de I+D+i,
SINAI. 

b) Que en sus órganos de gobierno
haya una representación de los agentes del
Sistema Navarro de I+D+i, SINAI, del sec-
tor privado y de la Administración de la
Comunidad Foral de Navarra. 

3. El Coordinador de agentes de ejecu-
ción del Sistema Navarro de I+D+i,
SINAI, tendrá los siguientes derechos: 

a) Todos los derechos propios de un
agente del Sistema Navarro de I+D+i,
SINAI.

b) A participar en las convocatorias
específicas de ayudas en las que se con-
temple entre los requisitos de acceso u
obtención el ser coordinador de agentes de
ejecución. 

4. El coordinador de agentes de ejecu-
ción del Sistema Navarro de I+D+i,
SINAI, tendrá las siguientes funciones: 

a) Actuar como interlocutor de los
agentes del Sistema Navarro de I+D+i,
SINAI, ante la Administración de la
Comunidad Foral de Navarra. 

b) Organizar, a instancias y bajo la
supervisión del departamento competente
en materia de I+D+i, el proceso de evalua-
ción de los agentes del Sistema Navarro de
I+D+i, SINAI, para contribuir a la mejora
de los mismos hacia la excelencia. 

c) Ayudar a la mejora de la excelencia
de los agentes del Sistema Navarro de
I+D+i, SINAI, mediante medidas de bue-

                                                                      LEYES FORALES                                                                  70

1181



nas prácticas, ayudar en la selección de
comités científico-técnicos internacionales
y ayudar para la participación en proyectos
y redes europeas. 

d) Fomentar convenios de colaboración
entre agentes del Sistema Navarro de
I+D+i, SINAI, para mejorar su excelencia,
sus capacidades y su competitividad. 

e) Gestionar la base de datos y el siste-
ma de uso compartido de las infraestructu-
ras científico-técnicas de Navarra. 

f) Gestionar un repositorio de publica-
ciones y proyectos de I+D+i de los agentes
del Sistema Navarro de I+D+i, SINAI, que
deberá emplear un lenguaje no sexista, evi-
tar cualquier imagen discriminatoria de las
mujeres o estereotipos sexistas y fomentar
una imagen con valores de igualdad, pre-
sencia equilibrada y pluralidad de roles
entre mujeres y hombres.

g) Mejorar el conocimiento que las
empresas y la sociedad en general tengan
del Sistema Navarro de I+D+i, SINAI, de
sus agentes y sus capacidades. 

h) Coordinar proyectos de I+D+i cola-
borativos y de transferencia entre agentes,
entidades públicas y empresas navarras. 

i) Organizar premios y eventos de
divulgación científico-técnica. 

j) Ayudar a la homogeneización, adap-
tación a los estándares exigidos por la
Administración regional, nacional y euro-
pea y mejora de los sistemas de gestión
económicos, de recursos humanos y de
gestión de los agentes. 

k) Dinamizar la I+D+i tanto en el Sis-
tema Navarro de I+D+i, SINAI, como en
el sector empresarial. 

l) Dinamizar la presencia y facilitar
información de los agentes del Sistema
Navarro de I+D+i, SINAI, fuera del ámbi-
to territorial de Navarra, en coordinación
con la Administración de la Comunidad
Foral de Navarra. 

m) Velar por el cumplimiento por parte
de los agentes del Sistema Navarro de
I+D+i, SINAI, de las medidas que a favor
de la igualdad entre mujeres y hombres se
recogen en la presente ley foral 

n) Colaborar en la dinamización de la
formación en ciencia en las distintas etapas
educativas de acuerdo a los objetivos de
esta ley foral.

Artículo 13. Registro de agentes de
ejecución del Sistema Navarro de I+D+i,
SINAI.

1. Se crea el Registro de agentes de
ejecución del Sistema Navarro de I+D+i,
SINAI, dependiente del departamento de la
Administración de la Comunidad Foral de
Navarra competente en materia de I+D+i.

2. Dicho departamento gestionará este
registro con la finalidad de mantener
actualizada y completa una relación de las
entidades que operan dentro del ámbito de
la I+D+i en Navarra garantizando que
cumplen y mantienen los requisitos que
esta ley les impone.

Artículo 14. Personal y grupos o líneas
de investigación de los agentes de ejecu-
ción del Sistema Navarro de I+D+i,
SINAI.

1. En el Registro de agentes de ejecu-
ción del Sistema Navarro de I+D+i,
SINAI, se mantendrá actualizada periódi-
camente una relación del personal investi-
gador y de los grupos o líneas de investiga-
ción de las entidades incluidas en el
mismo.

2. Será responsabilidad de cada entidad
en la que desarrollen su labor estos grupos
y personal investigador comunicar a la
Administración de Comunidad Foral de
Navarra la información necesaria para
mantener actualizada dicha relación.

Artículo 15. Consejo Asesor en I+D+i
de Navarra.

1. Se crea el Consejo Asesor en I+D+i
de Navarra como el órgano colegiado de
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participación y consulta en los asuntos
relacionados con la I+D+i.

2. El Consejo Asesor en I+D+i de
Navarra queda adscrito al departamento
del Gobierno de Navarra con competencias
en materia de I+D+i.

3. Por orden foral del Consejero del
departamento competente en materia de
I+D+i, a propuesta del propio Consejo
Asesor y tras ser aprobado por una mayo-
ría cualificada de sus miembros, se aproba-
rá su reglamento de organización y funcio-
namiento que responderá a los principios
de calidad, independencia y transparencia. 

4. El Parlamento de Navarra será infor-
mado en las dos semanas siguientes de la
aprobación del reglamento por el máximo
responsable del departamento competente.

Artículo 16. Funciones del Consejo
Asesor en I+D+i de Navarra.

1. El Consejo Asesor en I+D+i de
Navarra desempeñará las siguientes fun-
ciones:

a) Realizar recomendaciones para que
puedan ser tenidas en cuenta por la Admi-
nistración de la Comunidad Foral de Nava-
rra en el proceso de elaboración o revisión
del Plan de ciencia, tecnología e innova-
ción.

b) Formular recomendaciones a los
agentes del Sistema Navarro de I+D+i,
SINAI, para lograr una mejor consecución
de los objetivos.

c) Elaborar propuestas de actuación y
de dinamización de la I+D+i en Navarra.

d) Velar por el cumplimiento de las
medidas que a favor de la igualdad entre
mujeres y hombres se recogen en la pre-
sente ley foral, así como efectuar recomen-
daciones a tal fin a la Administración y a
los agentes del Sistema Navarro de I+D+i,
SINAI.

2. Se dotará al Consejo Asesor en
l+D+i de Navarra de medios suficientes

para desarrollar sus funciones, entre las
que se contemplan tareas de prospectiva
tecnológica, económica y social.

Artículo 17. Composición del Consejo
Asesor en I+D+i de Navarra.

1. El Consejo Asesor en I+D+i de
Navarra tendrá la siguiente composición:

a) Una persona propuesta por cada una
de las universidades con actividad en
Navarra.

b) Una persona por cada una de las
áreas de la Estrategia de Especialización
Inteligente de Navarra, propuesta por los
agentes del Sistema Navarro de I+D+i,
SINAI.

c) Una persona de reconocido prestigio
internacional y solvencia en materia de
I+D+i por cada una de las áreas estratégi-
cas de especialización inteligente estable-
cidas en el Plan de ciencia, tecnología e
innovación, que ejerza su labor profesional
preferentemente en un país puntero en la
tecnología de dicha área, propuesta por la
dirección general competente en materia
de I+D+i. 

d) Una persona del departamento del
Gobierno de Navarra con competencias en
materia de I+D+i.

e) Una persona del departamento del
Gobierno de Navarra con competencias en
materia de acción exterior.

f) Una persona del departamento del
Gobierno de Navarra con competencias en
materia de salud.

g) Una persona designada por el coor-
dinador de agentes del Sistema Navarro de
I+D+i, SINAI.

h) Una persona, designada entre el per-
sonal funcionario del departamento del
Gobierno de Navarra con competencias en
materia de I+D+i, que ejercerá las funcio-
nes de secretaría del consejo, con voz pero
sin voto.
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i) Una persona representando a cada
una de las tres empresas ubicadas en Nava-
rra que en el año anterior hayan liderado la
inversión en l+D+i en territorio foral.

j) Dos personas representantes de los
trabajadores y trabajadoras del sector
I+D+i designadas por estos.

2. En la designación de las citadas per-
sonas se procurará una presencia equilibra-
da de mujeres y hombres, de forma que las
personas de cada sexo no superen el 60 por
ciento ni sean menos del 40 por ciento del
total.

3. El nombramiento de las personas
integrantes del Consejo Asesor en I+D+i
corresponde a la persona titular del depar-
tamento competente en materia de I+D+i.

4. Las personas titulares de la presiden-
cia y vicepresidencia serán elegidas por el
Consejo Asesor en I+D+i de Navarra entre
sus miembros.

5. La pertenencia al Consejo Asesor en
I+D+i de Navarra no será remunerada, si
bien se compensarán los gastos de despla-
zamiento y estancias de las personas a que
se hace referencia en la letra c) del aparta-
do 1 de este artículo.

Artículo 18. Observatorio de Innova-
ción de Navarra.

1. El Observatorio de Innovación de
Navarra, órgano técnico adscrito al depar-
tamento de la Administración de la Comu-
nidad Foral de Navarra competente en
materia de I+D+i, desarrollará, en coordi-
nación con el Instituto de Estadística de
Navarra, un sistema de información que
permita hacer accesible la información de
que disponen los agentes del Sistema
Navarro de I+D+i, SINAI. El observatorio
deberá recoger, tratar y difundir los datos
desagregados por sexo.

2. Para conseguir este objetivo, los
agentes del Sistema Navarro de I+D+i,
SINAI, cooperarán aportando la informa-
ción que les sea solicitada por el observa-

torio sobre sus actuaciones en materia de
I+D+i. 

3. El observatorio publicará la siguien-
te información científico-tecnológica,
siempre utilizando formatos universales y
reutilizables según marca la Ley Foral de
Transparencia, acceso a la información y
buen gobierno vigente:

a) Noticias científico-tecnológicas de
actualidad.

b) Tendencias y necesidades científico-
tecnológicas futuras.

c) Actividad y capacidades científico-
tecnológicas de los agentes del Sistema
Navarro de I+D+i, SINAI, incluidos los
grupos de investigación recogidos en el
registro de agentes, RASNI.

d) Resumen de los proyectos de inves-
tigación, desarrollo e innovación financia-
dos por la Administración de la Comuni-
dad Foral de Navarra.

e) Noticias relacionadas con la igual-
dad de género en el área de la ciencia, la
tecnología y la innovación. 

4. El observatorio publicará informa-
ción económica relativa a la I+D+i de la
Comunidad Foral de Navarra. En todo
caso deberá publicar:

a) El presupuesto y partidas presupues-
tarias de la Administración de la Comuni-
dad Foral destinadas a la financiación de la
I+D+i.

b) Los beneficios fiscales debidos a la
I+D+i.

c) Los importes destinados al mecenaz-
go de la I+D+i con la previa autorización
de su causante.

5. El observatorio elaborará y publicará
de forma actualizada la metodología de
recogida de datos, relación de indicadores
y memoria anual de actividad.

70                                     PARLAMENTO DE NAVARRA – IX LEGISLATURA

1184



Artículo 19. Registro especial de
licencias de tecnología otorgadas por los
agentes del Sistema Navarro de l+D+i,
SINAI, a terceros.

1. Se crea el Registro especial de licen-
cias de tecnología otorgadas por los agen-
tes del Sistema Navarro de l+D+i, SINAI,
a terceros, sean empresas u otros agentes
de l+D+i, como medida para favorecer la
transparencia en la transferencia de resul-
tados y medidor objetivo de éxito de las
actividades investigadoras o de desarrollo.

2. Todos los agentes del Sistema Nava-
rro de l+D+i, SINAI, estarán obligados a
comunicar los acuerdos de licencia que
alcancen.

3. Este registro incluirá la información
necesaria sobre cada acuerdo de licencia,
siempre en la medida en que no compro-
meta información confidencial sobre las
partes o sobre el contenido del propio
acuerdo, y de conformidad con lo que se
establezca por el Gobierno de Navarra en
desarrollo de esta normativa.

Artículo 20. Sensibilización, divulga-
ción sobre las actividades del Sistema
Navarro de I+D+i, SINAI.

1. El Gobierno de Navarra promoverá
el conocimiento e interés de la ciudadanía
en torno al Sistema Navarro de I+D+i y el
interés por la ciencia desde la infancia,
difundiendo la relevancia de los avances
científicos en todos los niveles y grados de
enseñanza.

2. El Gobierno de Navarra impulsará la
divulgación del conocimiento establecien-
do cauces de comunicación entre los acto-
res del sistema y la ciudadanía.

3. Se constituirán en Navarra redes de
conocimiento entre las instituciones cientí-
ficas, educativas, culturales y sociales para
la mejor difusión del conocimiento, en
coordinación con la red de espacios de
divulgación científica y técnica de Nava-
rra.

CAPÍTULO III
Impulso de la investigación científica y 
técnica, la innovación, la transferencia
del conocimiento, la difusión de la cultu-
ra científica, tecnológica e innovadora

Artículo 21.Medidas. 

1. Para dar cumplimiento al objeto y
fines de esta ley foral se llevarán a cabo las
medidas concretadas en cada plan de cien-
cia, tecnología e innovación y que, entre
otras, incluirán las siguientes:

a) Medidas de promoción del talento
científico e investigador mediante becas
pre y post doctorales, ayudas a doctorados
industriales, ayudas a la atracción de talen-
to, ayudas a la movilidad del personal
investigador y ayudas a la contratación de
personal investigador y técnico para la rea-
lización de proyectos de I+D+i.

b) Medidas que fomenten la transferen-
cia del conocimiento mediante:

1.º Proyectos de I+D+i en transferencia
entre agentes del Sistema Navarro de
I+D+i, SINAI, y empresas. 

2.º Creación de nuevas empresas de
base tecnológica por los agentes del Siste-
ma Navarro de I+D+i, SINAI.

c) Medidas que fomenten los proyectos
de I+D+i en colaboración.

d) Medidas que fomenten la internacio-
nalización de la I+D+i realizada en Nava-
rra mediante:

1.º Ayudas a empresas y agentes de
SINAI para la participación en proyectos
de I+D+i internacionales.

2.º Ayudas a la movilidad del personal
investigador.

3.º Participación en redes y foros de
investigación internacionales. 

e) Medidas que fomenten la eficiencia
del sistema mediante ayudas a la adquisi-
ción y uso compartido de infraestructuras
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de I+D+i y al uso de Infraestructuras Cien-
tíficas y Tecnológicas Singulares, ICTS.

f) Medidas que fomenten la especiali-
zación mediante ayudas para el desarrollo
de proyectos de I+D+i estratégicos de
colaboración entre empresas y agentes del
Sistema Navarro de I+D+i, SINAI, que
resuelvan retos científico-tecnológicos de
la sociedad en las materias identificadas en
los planes de ciencia, tecnología e innova-
ción como prioritarias para Navarra.

g) Medidas que promuevan la excelen-
cia mediante ayudas específicas para los
agentes del Sistema Navarro de I+D+i,
SINAI, valorando la mejora de los indica-
dores de excelencia, como publicaciones,
patentes, transferencia, internacionaliza-
ción y contratación con la industria.

h) Medidas que estimulen la vocación
científico-técnica, mediante la promoción
de la formación en estudios científico-téc-
nicos con especial énfasis entre el sexo
femenino, y la divulgación científica diri-
gida a toda la sociedad.

i) Medidas que favorezcan la sinergia
con otros programas de innovación, tanto
estatales como europeos, y medidas que
favorezcan la apertura y colaboración de
agentes navarros con otros agentes de la
Unión Europea con el fin de potenciar la
colaboración y la creación de cadenas de
valor con base en las estrategias de espe-
cialización inteligente.

j) Medidas para la inclusión de la pers-
pectiva de género como categoría transver-
sal en la ciencia, la tecnología y la innova-
ción, y para impulsar una presencia
equilibrada de mujeres y hombres en todos
los ámbitos del Sistema Navarro de I+D+i,
SINAI.

k) Medidas de promoción de genera-
ción de conocimiento y desarrollo de
investigación básica.

l) Medidas que fomenten el desarrollo
científico atendiendo a criterios de sosteni-

bilidad económica, social y medioambien-
tal.

m) Medidas que hagan compatible el
desarrollo científico con modelos de
reducción de la desigualdad entre la ciuda-
danía a nivel económico, cultural, emocio-
nal y de accesibilidad.

n) Medidas para establecer convocato-
rias de ayuda basal por rendimiento, en las
que se financiará hasta el cien por cien de
la actividad no económica en función de la
excelencia y la capacidad investigadora y
de transferencia del centro.

ñ) Medidas para establecer ayudas de
fomento del retorno del talento a la Comu-
nidad Foral de Navarra, con sistemas de
apoyo logístico, de emprendimiento o de
apoyo a la contratación.

2. Las medidas indicadas se desarrolla-
rán sobre la base del principio de neutrali-
dad, según el cual el ámbito de aplicación
de las medidas será general y no cabrá dis-
criminación por razón de la adscripción de
los agentes o por su forma jurídica.

Artículo 22. Convenios de colabora-
ción. 

1. Se promoverán los convenios de
colaboración, en los términos establecidos
por la Ley 14/2011, de 1 de junio, de la
Ciencia, la Tecnología y la Innovación,
entre los propios agentes del Sistema
Navarro de I+D+i, SINAI, y con otros
agentes públicos o privados que realicen
actividades de investigación científica y
técnica, nacionales, supranacionales o
extranjeros.

2. En dichos convenios se promoverá
el intercambio de personal investigador
entre agentes.

Artículo 23. Financiación pública.

1. Para la promoción de la I+D+i en los
ámbitos previstos en esta ley foral, el
Gobierno de Navarra, en la elaboración de
los Presupuestos Generales, incrementará
anualmente las cantidades destinadas a las
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medidas de promoción de la I+D+i hasta
alcanzar, en 2030, un mínimo del 2 por
ciento de su presupuesto anual. A tal fin se
computarán exclusivamente las cantidades
que formen parte del presupuesto del Plan
de ciencia, tecnología e innovación. 

2. El departamento competente en
materia de I+D+i será el encargado de eje-
cutar dicho presupuesto de acuerdo a la
estrategia de especialización inteligente de
Navarra, el Plan de ciencia, tecnología e
innovación y las prioridades determinadas
por cada departamento de la Administra-
ción de la Comunidad Foral de Navarra
reflejadas en el Plan de ciencia, tecnología
e innovación durante su elaboración.

Artículo 24. Cadena de valor de
I+D+i. 

Para garantizar la cadena de valor de la
I+D+i, el departamento competente en
materia de I+D+i de la Administración de
la Comunidad Foral de Navarra repartirá el
presupuesto existente en materia de I+D+i
entre las medidas de fomento de la investi-
gación básica y aplicada, el desarrollo y la
innovación, de manera que nunca quede
ninguna de ellas sin financiación.

Artículo 25.Mecenazgo. 

El sistema fiscal de Navarra fomentará
el mecenazgo de la investigación y de la
innovación.

Artículo 26. Fiscalidad.

Para estimular la I+D+i del sector pri-
vado, en el diseño del sistema fiscal se ten-
drán en cuenta aquellos principios que
contribuyan a mejorar el posicionamiento
de Navarra en I+D+i.

Artículo 27. Convocatorias públicas de
ayuda a la I+D+i. 

1. Las ayudas a las actividades de
I+D+i se otorgarán con carácter general
por convocatoria pública.

2. Las convocatorias deberán alinearse
con el Plan de ciencia, tecnología e inno-

vación de Navarra y los ejes prioritarios de
la política de investigación nacional y
europea, y potenciarán la sinergia con
otros fondos de ámbito estatal o europeo.
Asimismo deberán incorporar cláusulas
destinadas a la eliminación de la brecha de
género en este ámbito. 

3. Las convocatorias financiarán agen-
tes, personal investigador, proyectos de
I+D+i o infraestructuras de I+D+i que res-
pondan a las necesidades y retos de la
sociedad, establecidos en el Plan de cien-
cia, tecnología e innovación.

4. Para favorecer la transferencia, las
ayudas promoverán los proyectos de inves-
tigación conjuntos entre empresas, centros
tecnológicos, centros de investigación, ins-
titutos de investigación sanitaria, centros
del Departamento de Salud y universida-
des.

5. Las convocatorias podrán financiar
un porcentaje de gastos indirectos de los
agentes del sistema de I+D+i en línea con
los porcentajes financiados de gastos indi-
rectos en las convocatorias europeas.

Artículo 28. Convocatorias de ayudas
para los agentes del Sistema Navarro de
I+D+i, SINAI.

1. Para garantizar la orientación a la
excelencia de los agentes del Sistema
Navarro de I+D+i, SINAI, en todas las
convocatorias de ayudas públicas dirigidas
a dichos agentes se utilizarán como crite-
rios de valoración los indicadores de exce-
lencia y su mejora, que incluirán como
mínimo el número de personal doctorado
en plantilla, publicaciones, patentes,
empresas de base tecnológica creadas, fac-
turación de proyectos de I+D+i con la
industria, financiación europea obtenida y
resto de indicadores fijados en el Plan de
ciencia, tecnología e innovación vigente. 

2. Para garantizar la sostenibilidad del
Sistema Navarro de Agentes de I+D+i,
SINAI, además de las convocatorias de
ayudas para la subvención de proyectos de
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I+D+i, de inversiones en equipamiento y
de actividades de difusión y divulgación
científica, se podrán establecer convocato-
rias de ayuda basal por rendimiento, en las
que se financiará hasta el cien por cien de
la actividad no económica en función de la
excelencia y la capacidad investigadora y
de transferencia del centro.

Artículo 29. Gestión de ayudas y sub-
venciones a la investigación e innovación.

Todas las subvenciones de investiga-
ción, desarrollo e innovación biomédica y
en ciencias de la salud se adecuarán a lo
dispuesto en la Ley Foral 11/2005, de 9 de
noviembre, de Subvenciones, con las
siguientes especificidades:

a) Las subvenciones de investigación,
desarrollo e innovación podrán estar desti-
nadas a financiar proyectos concretos o
podrán tener el carácter de subvención a la
explotación destinada a participar en la
financiación de los gastos de estructura
necesarios para la creación y sostenimiento
de la estructura básica de investigación de
los centros reconocidos como agentes de
ejecución en el Sistema Navarro de l+D+i,
SINAI.

b) Todas las subvenciones y transferen-
cias de investigación, desarrollo e innova-
ción se podrán conceder con carácter plu-
rianual de acuerdo con las características y
plazos previstos en las acciones a desarro-
llar.

c) Salvo que las bases reguladoras esta-
blezcan otra cosa, el importe anual conce-
dido en las subvenciones de investigación,
desarrollo e investigación podrá anticipar-
se en su totalidad.

CAPÍTULO IV 
Plan de ciencia, tecnología e innovación

Artículo 30. Plan de ciencia, tecnolo-
gía e innovación.

1. Se establece el Plan de ciencia, tec-
nología e innovación como instrumento

fundamental de planificación y coordina-
ción de las políticas en materia de I+D+i
en Navarra.

2. El Plan de ciencia, tecnología e
innovación tendrá por objeto el estableci-
miento de los objetivos en los ámbitos de
la I+D+i en Navarra en un período tempo-
ral definido, la coordinación de los agentes
y recursos disponibles y su alineación con
los planes nacionales e internacionales.

3. El período de vigencia del plan será
de cuatro años con carácter general. 

Artículo 31. Elaboración del Plan de
ciencia, tecnología e innovación.

1. La elaboración del Plan de ciencia,
tecnología e innovación le corresponderá
al departamento del Gobierno de Navarra
competente en materia de I+D+i.

2. Los distintos departamentos de la
Administración y entidades del sector
público de la Comunidad Foral de Nava-
rra, en los ámbitos que les son propios,
propondrán las acciones que deban incor-
porarse al Plan de ciencia, tecnología e
innovación.

Artículo 32. Objetivos del Plan de
ciencia, tecnología e innovación.

El Plan de ciencia, tecnología e innova-
ción tendrá como objetivos: 

1. Desarrollar los fines y objetivos de
esta ley foral y fomentar la excelencia,
transferencia, cooperación, internalización
y divulgación de la I+D+i, adaptándose a
la coyuntura del momento y respondiendo
a los retos que la sociedad exija en cada
momento, apoyando de forma equilibrada
la investigación básica y la aplicada.

2. Mejorar el nivel de excelencia de los
agentes del Sistema Navarro de I+D+i,
SINAI, estableciendo los indicadores de
excelencia y facilitando los medios para
propiciar la generación de nuevo conoci-
miento.
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3. Anticiparse al futuro y orientar el
tejido productivo y a los agentes del Siste-
ma Navarro de I+D+i, SINAI, hacia las
tecnologías que aseguren que Navarra
podrá competir en la oferta de soluciones a
los retos del futuro que le plantee la socie-
dad.

4. Promover la inclusión de la perspec-
tiva de género como categoría transversal
en la ciencia, la tecnología y la innovación,
así como una presencia equilibrada de
mujeres y hombres en todos los ámbitos
del Sistema Navarro de I+D+i, SINAI.

5. Poner en marcha un plan foral de
vocaciones científicas y tecnológicas que
también ayude a reducir la brecha de géne-
ro, que ponga especial énfasis en la promo-
ción en los centros de primaria y secunda-
ria de la Comunidad Foral de las
titulaciones de ciencia y tecnología.

Artículo 33. Contenidos mínimos del
Plan de ciencia, tecnología e innovación.

1. El Plan de ciencia, tecnología e
innovación establecerá, de acuerdo con la
Estrategia de Especialización Inteligente
de Navarra, las áreas prioritarias de I+D+i.

2. El Plan de ciencia, tecnología e
innovación recogerá los siguientes conteni-
dos mínimos:

a) Análisis de la situación de partida de
la I+D+i en Navarra y de su relación con la
I+D+i a nivel estatal, europeo e internacio-
nal.

b) Descripción de los objetivos genera-
les, las prioridades científicas, técnicas y
sociales de las diferentes áreas prioritarias
y las tecnologías estratégicas necesarias, su
planificación y su relación con programas
estatales y europeos.

c) Descripción de los agentes del Siste-
ma Navarro de I+D+i, SINAI, áreas de
investigación, recursos humanos e infraes-
tructuras, indicadores, objetivos y necesi-
dades.

d) Las medidas de transferencia y pro-
moción de la I+D+i. Las ayudas a proyec-
tos de I+D+i en cooperación con agentes
del sistema navarro de innovación, las ayu-
das para la participación en proyectos
europeos de I+D+i, los estímulos fiscales y
el desarrollo de programas de incorpora-
ción a las empresas de personal doctorado.

e) Las medidas para promover las
enseñanzas científico-técnicas. 

f) Medidas de apoyo a la divulgación
científica y a las instituciones involucra-
das, como museos, planetarios y centros
divulgativos de la ciencia.

g) El presupuesto del plan.

h) Impacto esperado desde el punto de
vista de género, social, económico y
medioambiental del plan.

Artículo 34. Áreas prioritarias y tecno-
logías estratégicas del Plan de ciencia, tec-
nología e innovación.

1. La Administración de la Comunidad
Foral de Navarra, los agentes del Sistema
Navarro de I+D+i, SINAI, y demás agen-
tes propondrán las áreas de investigación
prioritarias en el marco de la Estrategia de
Especialización Inteligente de Navarra y
las tecnologías estratégicas necesarias para
alcanzar los objetivos establecidos en
dichas áreas prioritarias. Asimismo, el
Consejo Asesor de I+D+i de Navarra
podrá realizar recomendaciones en rela-
ción con dichas áreas y tecnologías.

2. Para cada área prioritaria y tecnolo-
gía estratégica, el plan tendrá que definir
las acciones correspondientes:

a) Prioridades de I+D+i.

b) Personal investigador y formación
necesaria.

c) Infraestructuras requeridas y su dis-
ponibilidad.
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d) Empresas y agentes del Sistema
Navarro de I+D+i, SINAI, cuya actividad
se centre en dicha área.

e) Sinergias con las convocatorias de
ayudas nacionales y europeas existentes.

f) Acciones especiales que se conside-
ren.

3. A efectos de optimizar la distribu-
ción de los recursos financieros disponi-
bles, las áreas prioritarias y las tecnologías
estratégicas se definirán de manera que
permitan una identificación con los planes
nacionales y europeos en materia de
I+D+i.

Artículo 35. Aprobación del Plan de
ciencia, tecnología e innovación.

1. Corresponde al Gobierno de Navarra
la elaboración del Plan de ciencia, tecnolo-
gía e innovación, tras un proceso de parti-
cipación pública, que remitirá al Parlamen-
to de Navarra para su debate y aprobación.

2. Una vez aprobado, el plan se publi-
cará electrónicamente en el portal del
Gobierno de Navarra en internet,
www.navarra.es, y estará a disposición de
la ciudadanía para su consulta.

3. El Plan de ciencia, tecnología e
innovación tendrá la consideración de plan
estratégico, cuyo presupuesto se integrará
en el plan estratégico de subvenciones de
la Administración de la Comunidad Foral
de Navarra.

Artículo 36. Ejecución y seguimiento
del Plan de ciencia, tecnología e innova-
ción

1. La ejecución de las acciones del
Plan de ciencia, tecnología e innovación
corresponderá a los agentes que en cada
caso determine el propio plan.

2. Asimismo, el departamento del
Gobierno de Navarra competente en mate-
ria de I+D+i realizará el seguimiento, eva-
luación periódica y coordinación de la eje-
cución del plan y del nivel de
cumplimiento de sus objetivos contando
con las aportaciones del Consejo Asesor en
I+D+i de Navarra y del coordinador de
agentes de ejecución del Sistema Navarro
de I+D+i.

Disposición adicional única. Objeti-
vos de inversión en I+D+i en Navarra.

Con la finalidad de guiar la actuación
de los poderes públicos se establecen los
siguientes objetivos de inversión en I+D+i
en Navarra:

Objetivo de inversión en I+D+i en
Navarra sobre PIB en 2030: 3%.

Objetivo de inversión en I+D+i en
Navarra del sector público sobre PIB en
2030: 1%.

Objetivo de inversión en I+D+i en
Navarra del sector público sobre PGN en
2030: 5%.
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Disposición transitoria única.

En el caso de que los agentes de ejecu-
ción del Sistema Navarro de I+D+i, en el
momento de la aprobación de la presente
ley foral, no cumplan con las obligaciones
referentes a igualdad de género estableci-
das en los artículos 7.2.f) y 9.1.b), deberán
marcarse dichas obligaciones como objeti-
vo en el plan de igualdad recogido en el
artículo 8.2.c). Dichas obligaciones debe-
rán estar cumplidas en el plazo máximo de
tres años.

A los efectos de la obligación estable-
cida en el artículo 7.2.f), se entenderá
como órgano de dirección su comité de
dirección u órgano colegiado equivalente.

Disposición final primera. Desarrollo
reglamentario. 

Se autoriza al Gobierno de Navarra y a
la persona al frente del departamento com-
petente en materia de I+D+i para dictar
cuantas disposiciones reglamentarias exi-
jan la aplicación y el desarrollo de esta ley
foral.

Disposición final segunda. Entrada en
vigor. 

La presente ley foral entrará en vigor el
día siguiente al de su publicación en el
Boletín Oficial de Navarra.
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Objetivo de inversión en I+D+i 
del sector pœblico sobre PGN 

en 2030 y aportaciones 
Universidades Promoción 

I+D 
Descuentos 
Fiscales I+D 

Aportación UE 
a I+D en 
Navarra 

Aportación Estado 
a I+D en Navarra 

5% 1,6% 2% 1% 0,2% 0,2% 

Planificación I+D+i 2018 2019 2020 2025 2030 

Porcentaje Universidades 
sobre presupuesto 1,5 1,5 1,5 1,5 1,6 

Porcentaje promoción I+D+i 
sobre presupuesto 1,15 1,25 1,35 1,60 2 

Porcentaje Aportaciones 
Nacional y UE para I+D+i en 

Navarra sobre PGN 
0,4 0,4 0,4 0,4 0,4 

Porcentaje Descuento Fiscal 
sobre Presupuesto 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 

% total promoción + 
universidades + fiscal + 

aportaciones nacionales y 
UE/PGN 

4,05 4,15 4,25 4,50 5,00 

% total promoción + 
universidades + Fiscal /PIB 0,81 0,83 0,85 0,9 1,00 

 



PREÁMBULO

Como es público y notorio la elabora-
ción normativa sobre la memoria histórica
y, en concreto, sobre los símbolos fran-
quistas es muy amplia.

La Ley Foral 33/2013, de 26 de
noviembre, fijó claramente cuál debía ser
el proceder de las Administraciones Públi-
cas, incluso concretó un procedimiento
basado en la elaboración de un censo y la
aprobación del mismo por parte de la
Comisión creada por el artículo 5. Hecho
administrativo ya producido.

En todo caso, la iniciativa de enumerar
los símbolos franquistas, en colaboración
con las entidades locales, no implica nin-
guna obligatoriedad para su retirada. Con
lo que la eliminación de los vestigios fran-
quistas, cuando afecta a entidades locales,
queda en manos de la buena voluntad de
las personas que gestionan ese ayunta-
miento. Así ocurre también cuando el sím-

bolo o la mención está ubicada en la pro-
piedad de una institución privada.

Tal y como ya han hecho otras comuni-
dades autónomas, esta ley pretende fijar un
régimen sancionador para que su cumpli-
miento no sea discrecional en asuntos rele-
vantes y sensibles como los que legisla
esta ley.

Que, a 81 años del inicio del golpe de
estado franquista, todavía en muchas calles
y edificios permanezcan intocables algu-
nos de los símbolos y menciones que la
dictadura dispuso para imponerse, también
en el espacio urbano, resulta una anomalía
democrática.

En este sentido la Ley 52/2007, de 26
de diciembre, por la que se reconocen y
amplían derechos y se establecen medidas
en favor de quienes padecieron persecu-
ción o violencia durante la Guerra Civil y
la Dictadura, en su exposición de motivos
concreta que “se establecen, asimismo, una
serie de medidas (arts. 15 y 16) en relación

Ley Foral 16/2018, de 27 de junio, por la que se modifica la Ley
Foral 33/2013, de 26 de oviembre, de reconocimiento y repara-
ción moral de las ciudadanas y ciudadanos navarros asesina-
dos y víctimas de la represión a raíz del golpe militar de 1936.

1192

71

Nº de proposición: 18PRO-5     Fecha de entrada: 06-03-18
Admisión a trámite: 12-03-18
Publicación de la proposición: B.O.P.N. núm. 33, de 16-03-18
Procedimiento: Ordinario
Publicación de las enmiendas: B.O.P.N. núm. 81, de 08-06-18
Debate del proyecto:
–Comisión: Presidencia, Función Pública, Interior y Justicia
–Fecha: 12 y 14-06-18
Publicación del dictamen: B.O.P.N. núm. 86, de 19-06-18
Debate en el Pleno: D.S. núm. 116, de 21-06-18
Publicación de la Ley: B.O.P.N. núm. 92, de 28-06-18
Publicación en el B.O.N.: núm. 134, de 12-07-18

https://www.parlamentodenavarra.es/sites/default/files/boletines/B2018033.pdf
https://www.parlamentodenavarra.es/sites/default/files/boletines/B2018081.pdf
https://www.parlamentodenavarra.es/sites/default/files/boletines/B2018086.pdf
https://www.parlamentodenavarra.es/sites/default/files/boletines/B2018092.pdf
https://www.parlamentodenavarra.es/sites/default/files/diarios-sesiones/Plen9116.pdf
https://bon.navarra.es/es/anuncio/-/texto/2018/134/1


con los símbolos y monumentos conme-
morativos de la Guerra Civil o de la Dicta-
dura, sustentadas en el principio de evitar
toda exaltación de la sublevación militar,
de la Guerra Civil y de la represión de la
Dictadura, en el convencimiento de que los
ciudadanos tienen derecho a que así sea, a
que los símbolos públicos sean ocasión de
encuentro y no de enfrentamiento, ofensa o
agravio”.

Así se pronuncia, también, la Ley Foral
33/2013, de 26 de noviembre, de reconoci-
miento y reparación moral de las ciudada-
nas y ciudadanos navarros asesinados y
víctimas de la represión a raíz del golpe
militar de 1936, que en su exposición de
motivos menciona la simbología franquista
e indica que “Procede también, como ya se
recogió en la Declaración del Parlamento
de Navarra de 10 de marzo del 2003, que
«las instituciones de Navarra pongan las
condiciones para eliminar aquellos ele-
mentos simbólicos contrarios a la libertad
y representativos de ese pasado que desea-
mos superar». A este respecto, debe reite-
rarse y completarse lo establecido por la
Ley Foral 24/2003, de 4 de abril, de Sím-
bolos de Navarra, en su disposición transi-
toria única, y por la Ley 52/2007, de 26 de
diciembre, por la que se reconocen y
amplían derechos y se establecen medidas
a favor de quienes padecieron persecución
o violencia durante la Guerra Civil y la
Dictadura, en su artículo 15, dado que pese
a los años transcurridos se mantienen toda-
vía determinados símbolos que deben ser
eliminados porque constituyen una afrenta
a las víctimas y a los valores de una socie-
dad democrática.

Por lo tanto, hay una obligación legal y
moral incontestable para abordar definiti-
vamente y para siempre la retirada de los
símbolos franquistas en las calles y edifi-
cios de nuestras ciudades y pueblos. Y
siendo una actuación relevante, y sobre
todo urgente e indiscutible, se considera
importante incluir un régimen sancionador.

Artículo único. Se modifica la Ley
Foral 33/2013, de 26 de noviembre, de
reconocimiento y reparación moral de las
ciudadanas y ciudadanos navarros asesina-
dos y víctimas de la represión a raíz del
golpe militar de 1936, en el sentido
siguiente:

Uno. Se modifica el artículo 11, que
pasa a tener la siguiente redacción:

“Artículo 11. Retirada de símbolos,
leyendas y menciones franquistas.

1. El departamento competente de la
Administración de la Comunidad Foral de
Navarra y las entidades locales de Navarra,
en el ejercicio de sus competencias, adop-
tarán las medidas oportunas para la retira-
da de escudos, insignias, placas, banderas
y cualesquiera otros objetos o menciones
conmemorativas o de exaltación, personal
o colectiva, de la sublevación militar, de la
Guerra Civil y de la Dictadura. Todo ello
sin perjuicio de las acciones que las vícti-
mas, sus familiares o las entidades memo-
rialistas puedan llevar a cabo en defensa de
su derecho al honor y la dignidad.

2. A efectos de lo dispuesto en el
número anterior, dichas administraciones
requerirán a los propietarios, titulares de
derechos, poseedores o responsables de su
colocación o permanencia la retirada de
tales elementos de los edificios y lugares
privados que tengan proyección a un espa-
cio visible de acceso o uso público cuando
no hubieran sido colocados por una Admi-
nistración Pública, otorgando un plazo pro-
porcional a la dificultad técnica que conlle-
ve la retirada y apercibiendo de las
medidas coercitivas que se pudieran deri-
var del incumplimiento.

3. Transcurrido el plazo dado a los pro-
pietarios, titulares de derechos, poseedores
o responsables particulares y si los obliga-
dos no hubieran actuado, la Administra-
ción ordenante de la retirada quedará
facultada para:
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a) Disponer la retirada de las subven-
ciones y ayudas públicas de su competen-
cia en materia de memoria histórica otor-
gadas en los últimos cuatro años y ordenar
la prohibición de otorgamiento durante los
cuatro años siguientes.

b) Imponer multas coercitivas hasta
doce sucesivas por períodos de un mes y
en cuantía de 600 a 6.000 euros. La cuantía
se justificará según la entidad del elemento
a retirar. En todo caso, transcurrido el
plazo de cumplimiento voluntario derivado
de la última multa coercitiva impuesta, la
Administración procederá a ejecutar subsi-
diariamente la retirada, con cargo al obli-
gado.

4. En el caso de que los escudos, insig-
nias, placas, banderas u otros objetos y
menciones hubieran sido colocados en su
momento por alguna administración o enti-
dad pública, o se encuentren en edificios
públicos, la retirada corresponderá a la
Administración actuante con cargo a sus
presupuestos.

5. Para dar cumplimiento a lo dispuesto
en el número anterior, el departamento
competente de la Administración de la
Comunidad Foral de Navarra y las entida-
des locales de Navarra podrán suscribir
convenios de colaboración o utilizar otras
fórmulas de colaboración que contemple el
ordenamiento jurídico.

6. Asimismo, el departamento compe-
tente de la Administración de la Comuni-
dad Foral y las entidades locales de Nava-
rra, dentro de sus competencias,
prevendrán y evitarán la realización de
actos públicos que entrañen descrédito,
menosprecio o humillación a las víctimas o
sus familiares, exaltación del golpe militar
o del franquismo, u homenajes o concesión
de distinciones a las personas físicas o jurí-
dicas que apoyaron el golpe militar y la
dictadura”.

Dos. Se añade un título V con el
siguiente contenido:

“TÍTULO V
Régimen sancionador

Artículo 19. Régimen jurídico.

1. Las acciones u omisiones que supon-
gan incumplimiento de las obligaciones
establecidas en esta ley foral serán sancio-
nadas conforme a lo previsto en este título,
sin perjuicio de otras responsabilidades
que pudieran concurrir y de la aplicación
de lo previsto en el artículo 11 de la
misma.

2. La potestad sancionadora respecto
de las infracciones tipificadas en esta ley
foral se ejercerá de conformidad con lo
dispuesto en ella y en la normativa en
materia de régimen jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del procedimiento
administrativo sancionador, así como en
las generales de nuestro ordenamiento jurí-
dico.

Artículo 20. Ejercicio de la potestad
sancionadora.

1. El ejercicio de la potestad sanciona-
dora corresponderá a la Administración de
la Comunidad Foral sobre cualquier perso-
na física o jurídica por la comisión de las
infracciones administrativas tipificadas en
el presente título.

2. Serán sancionadas por hechos cons-
titutivos de infracción las personas físicas
o jurídicas que resulten responsables de los
mismos.

Artículo 21. Responsables.

1. Son responsables de las infracciones
tipificadas en esta ley foral las personas
físicas y jurídicas autoras, de manera dolo-
sa o culposa, de las acciones y omisiones
descritas en la misma, así como, en su
caso, las uniones y entidades sin personali-
dad jurídica y los patrimonios hereditarios,
independientes o autónomos.
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2. Serán responsables solidarios quie-
nes hubieran ordenado la realización de
acciones u omisiones contrarias a esta ley
foral.

3. Cuando la responsabilidad corres-
ponda a varias personas conjuntamente,
responderán de forma solidaria, salvo que
sea posible individualizar el grado de parti-
cipación de cada responsable en la resolu-
ción sancionadora. Si la responsabilidad
recayera en personas jurídicas, responde-
rán solidariamente sus administradores o
representantes.

Artículo 22. Infracciones.

1. Las infracciones a lo dispuesto en
esta ley foral se clasifican en muy graves,
graves y leves.

2. Son infracciones muy graves:

a) La realización de excavaciones, con
el ánimo de exhumar restos de víctimas de
la represión que tuvo raíz en el golpe mili-
tar de 1936, sin atenerse al Protocolo de
Exhumaciones de la Comunidad Foral de
Navarra, aprobado por Orden Foral
772/2011, de 7 de noviembre, del Conseje-
ro de Presidencia, Administraciones Públi-
cas e Interior, o a la normativa derivada o
sustitutoria.

b) La remoción de terreno, o la cons-
trucción sobre el mismo, sin la autoriza-
ción pertinente donde haya certeza de la
existencia de restos humanos correspon-
dientes a víctimas desaparecidas.

c) La destrucción de fosas de víctimas
incluidas en el Mapa de Fosas a que se
refiere el artículo 6 de esta ley foral.

d) La destrucción o alteración grave de
un bien, o parte del mismo, que esté inte-
grado en un Lugar de la Memoria Históri-
ca de Navarra.

e) La destrucción de los documentos de
la Memoria Histórica de Navarra a los que
se refiere el artículo 13 de la presente ley
foral, así como la destrucción no autoriza-

da de las pruebas de ADN en relación con
lo establecido en el artículo 8 de la misma.

f) La realización de cualquier obra o
intervención en un Lugar de la Memoria
Histórica de Navarra que afecte a fosas de
víctimas o enterramientos clandestinos sin
la debida autorización.

3. Son infracciones graves:

a) El incumplimiento, sin causa justifi-
cada, de la obligación de comunicar el
hallazgo de restos que razonablemente
pueda suponerse que pertenecen a víctimas
de la represión durante la Guerra Civil o la
Dictadura franquista, según lo previsto en
esta ley foral.

b) El traslado de restos humanos
correspondientes a enterramientos clandes-
tinos o fosas sin la autorización pertinente.

c) La realización de daños graves en un
bien o parte del mismo que esté integrado
en un Lugar de la Memoria Histórica de
Navarra cuando no constituya infracción
muy grave.

d) El incumplimiento de los deberes de
conservación y mantenimiento de un
Lugar de la Memoria Histórica de Navarra
o en la señalización regulada en esta ley
foral.

e) La realización de cualquier obra o
intervención que afecte a fosas o enterra-
mientos de víctimas sin la autorización
prevista y que, por su entidad, no constitu-
ya infracción muy grave.

f) El incumplimiento de la resolución
por la que se requiera la retirada de ele-
mentos, de símbolos, leyendas y mencio-
nes franquistas, así como la restitución o
instalación de nuevos elementos relativos a
menciones y homenajes a personas que se
significaron por su apoyo al golpe de esta-
do franquista y la posterior dictadura.

g) La rotura o retirada sin permiso de
placas, monumentos u otro tipo de elemen-
tos conmemorativos o de homenaje a las
víctimas a que se refiere la presente ley
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foral. Su alteración mediante pintadas,
incisiones u otras marcas con el fin de
insultar o vejar la memoria de quienes son
recordados u homenajeados, de injuriar a
las víctimas o de hacer apología o exalta-
ción de los participantes, instigadores o
legitimadores de la sublevación militar de
1936 y de la Dictadura franquista.

h) Utilizar o emitir expresiones ofensi-
vas, vejatorias o atentatorias contra la dig-
nidad de las víctimas de la Guerra Civil o
la Dictadura franquista en cualquier medio
de comunicación, en discursos o interven-
ciones públicas o en plataformas digitales,
cuando estas conductas no sean tipificadas
como delito de incitación al odio.

4. Son infracciones leves:

a) La realización de daños a espacios o
mobiliario de los Lugares de la Memoria
Histórica de Navarra, cuando no constituya
infracción grave o muy grave.

b) La realización de cualquier obra o
intervención en un Lugar de la Memoria
Histórica de Navarra sin la autorización
pertinente, cuando no constituya infracción
grave o muy grave.

c) La alteración mediante pintadas,
incisiones u otras marcas de placas, monu-
mentos u otro tipo de elemento conmemo-
rativo o de homenaje cuando no tenga
ánimo de injuriar a las víctimas.

d) El incumplimiento de requisitos,
obligaciones o prohibiciones establecidos
en esta ley foral no tipificados en ninguno
de los apartados anteriores de este artículo.

Artículo 23. Agravación de la califica-
ción.

1. En caso de reincidencia las infrac-
ciones calificadas inicialmente como leves
pasarán a calificarse como graves y las
calificadas inicialmente como graves pasa-
rán a calificarse como muy graves.

2. La reincidencia será apreciada con-
forme a las reglas generales del ordena-
miento jurídico sancionador.

Artículo 24. Sanciones.

1. Las infracciones tipificadas en esta
ley foral se castigarán con sanciones pecu-
niarias y no pecuniarias.

2. Las sanciones pecuniarias consisti-
rán en multas de cuantías comprendidas
entre los siguientes importes en función de
la gravedad de la infracción:

a) Para infracciones muy graves: multa
de 10.001 a 150.000 euros.

b) Para infracciones graves: multa
entre 2.001 y 10.000 euros.

c) Para infracciones leves: multa entre
200 y 2.000 euros.

3. Las no pecuniarias serán sanciones
accesorias y consistirán en la pérdida del
derecho a obtener subvenciones o ayudas
públicas en materia de memoria histórica
por un período máximo de dos, tres y
cinco años en caso de infracciones leves,
graves y muy graves, respectivamente, y
en el reintegro total o parcial de la subven-
ción en materia de memoria histórica con-
cedida.

En cualquier caso, en toda convocato-
ria pública de subvenciones o ayudas
públicas se incorporará, como supuesto de
pérdida del derecho al cobro de la subven-
ción y de reintegro de la misma, que se
destine a la realización de una actividad o
al cumplimiento de una actividad prohibi-
da por esta ley foral.

4. Para la graduación de las sanciones
se tendrá en cuenta:

a) La naturaleza y gravedad de los per-
juicios causados a las personas o bienes.

b) La reincidencia.

c) La trascendencia social de los
hechos a través del uso o difusión a través
de las redes sociales o determinadas plata-
formas digitales.

d) El beneficio que, en su caso, haya
obtenido la persona infractora.
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e) El incumplimiento de las adverten-
cias o requerimientos que previamente
haya realizado la Administración.

f) La reparación voluntaria de los
daños causados o la subsanación de los
hechos que dieron lugar a la comisión del
tipo infractor, siempre que ello tenga lugar
antes de que recaiga resolución definitiva
en el procedimiento sancionador.

g) Para la determinación del importe de
la sanción pecuniaria se tendrá en cuenta
que la comisión de las infracciones no
resulte más beneficiosa en términos econó-
micos para la persona o personas infracto-
ras que el importe de la sanción.

Artículo 25. Procedimiento.

1. Será pública la acción para denun-
ciar las infracciones en esta materia.

2. Las autoridades que tengan conoci-
miento de actuaciones que puedan consti-
tuir infracción con arreglo a lo previsto en
esta ley foral estarán obligadas a comuni-
carlo al departamento competente en mate-
ria de memoria histórica.

3. La incoación del procedimiento se
realizará por acuerdo de la persona titular
del órgano competente en materia de
memoria histórica de oficio, bien por pro-
pia iniciativa o como consecuencia de
orden superior, petición razonada de otros
órganos o denuncia de la ciudadanía.

4. Para la imposición de las sanciones
establecidas en este título, se seguirán las
disposiciones de procedimiento previstas
en la normativa en materia de régimen
jurídico de las Administraciones Públicas
y del procedimiento administrativo sancio-
nador.

5. Las sanciones firmes impuestas por
la comisión de infracciones muy graves y
graves serán objeto de publicación a través
de los medios oficiales pertinentes y en
uno de los periódicos de mayor difusión en
la Comunidad Foral.

Artículo 26. Competencia sancionado-
ra.

Son competentes para la incoación y
resolución de los expedientes sancionado-
res por las infracciones tipificadas en esta
ley foral:

a) Tratándose de infracciones muy gra-
ves, la persona titular del departamento
competente en materia de memoria históri-
ca.

b) Tratándose de infracciones graves y
leves, la persona titular de la dirección
general competente en materia de memoria
histórica”.

Disposición adicional.

Los incumplimientos en relación con
los artículos 11 y 12 de la Ley Foral
33/2013, de 26 de noviembre, de reconoci-
miento y reparación moral de las ciudada-
nas y ciudadanos navarros asesinados y
víctimas de la represión a raíz del golpe
militar de 1936, podrán dar lugar a las san-
ciones correspondientes a partir de un año
desde la entrada en vigor de esta disposi-
ción adicional.

Disposición final.

La presente ley foral entrará en vigor el
día siguiente al de su publicación en el
Boletín Oficial de Navarra.
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PREÁMBULO

La Ley Foral 8/2006, de 20 de junio,
de Seguridad Pública de Navarra, configu-
ra el sistema de seguridad pública de
Navarra, participado por las diferentes
Administraciones Públicas, y diseña los
instrumentos de coordinación y planifica-
ción con la finalidad última de conseguir
mayor eficacia en el uso racional y sosteni-
ble de los recursos disponibles y, por con-
secuencia, un mayor grado de eficacia en
la consecución de los resultados deseables
en el entorno de la seguridad ciudadana.

El capítulo II de la citada norma con-
templa la organización del citado anterior-
mente sistema de seguridad pública de
Navarra. Dicho capítulo contiene la orga-
nización administrativa en la materia, asig-
na funciones específicas a los órganos
competentes de la administración foral y
de la administración local, y regula los
órganos de participación y coordinación en
el ámbito de la seguridad pública, como el
Consejo de Seguridad Ciudadana, los Con-
sejos Locales de Seguridad Ciudadana, la
Comisión Interdepartamental para la Segu-
ridad Pública, la Junta de Seguridad de
Navarra, las Juntas Locales de Seguridad
en cada municipio con Cuerpo de Policía

Local y, asimismo, la Comisión de Coordi-
nación de Policías Locales.

No cabe duda de que los órganos cole-
giados constituyen uno de los cauces esta-
bles de participación y análisis de las polí-
ticas públicas, siempre y cuando sean
adecuados y proporcionados a las necesi-
dades que pretenden cubrir, atendiendo a
la utilidad y valor añadido que pueden
aportar, en este caso, a la mejora de las
políticas públicas de seguridad que en últi-
ma instancia justificarán su existencia.

Por el contrario, la duplicidad o multi-
plicación de órganos con funciones yuxta-
puestas, y una desordenada composición y
funcionamiento, pueden hacer de dicho
sistema orgánico un sistema inoperativo y
afuncional sin contribución alguna a
dichas políticas públicas, por lo que se pre-
cisa realizar un ejercicio de reflexión y
reordenación de la organización del siste-
ma de seguridad pública bajo criterios de
racionalidad, realismo y ajustando su dise-
ño a las necesidades y demandas de la ciu-
dadanía y a la realidad de la Comunidad
Foral de Navarra, para lo cual es necesaria
la evaluación de su normativa y su operati-
vidad para adecuarlos a los principios que
la ley establece, caminando hacia un dise-

Ley Foral 17/2018, de 3 de julio, por la que se modifica la Ley
Foral 8/2006, de 20 de junio, de Seguridad Pública de
Navarra.
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ño más racional y realista del mapa orgáni-
co colegial en función de su aportación a la
política pública de seguridad.

En todo ejercicio de reordenación de
estructuras y mapas orgánicos se precisa
en primer lugar reducir, por eliminación o
agrupamiento, aquellos órganos colegiados
del sistema de seguridad pública que por
duplicidad de funciones o falta de operati-
vidad no aportan valor alguno a dicho sis-
tema de seguridad pública.

Todo proceso de reducción debe cer-
ciorarse de que las funciones atribuidas al
órgano colegiado son prescindibles o, en
caso contrario, se encuentran o pueden
residenciarse en otro órgano que persista.
En esta línea, las funciones atribuidas en el
ámbito local a los Consejos Locales de
Seguridad Ciudadana, que nunca han lle-
gado a reunirse, se contemplan por un lado
en las Juntas Locales de Seguridad en
aquellos municipios que dispongan de
Policía Local, o mediante la constitución
de los Consejos Sectoriales, órganos no
limitados a los municipios con dicha dota-
ción policial, contemplados en el Real
Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre,
por el que se aprueba el Reglamento de
Organización, Funcionamiento y Régimen
Jurídico de las Corporaciones Locales,
órganos ambos de habitual recurrencia por
parte de las entidades locales.

Así también, a nivel de la Administra-
ción de la Comunidad Foral, la Comisión
Interdepartamental para la Seguridad
Pública, cuyas funciones se yuxtaponen
con las del Consejo de Seguridad Ciudada-
na, con un ámbito participativo subjetivo y
objetivo mayor, y a la que deben orientarse
de forma coordinada los asuntos relaciona-
dos con la seguridad pública que afecten a
las distintas administraciones desde la
óptica y principios que inspiran el sistema
de seguridad pública de Navarra: comple-
mentariedad, cooperación, coordinación,
colaboración, información recíproca y leal-
tad institucional.

En segundo lugar, dicho proceso de
reestructuración debe marcarse como obje-
tivo la optimización del rendimiento de los
órganos que finalmente deben conformar
el sistema de seguridad pública para garan-
tizar una operativa y correcta planifica-
ción, implementación y evaluación de la
política de seguridad pública. Es el caso
del Consejo de Seguridad Pública al que se
incorporan algunas funciones de la Comi-
sión Interdepartamental de Seguridad
Pública que se extingue, así como del
Observatorio de Seguridad Pública de
Navarra que se extingue, por tener defini-
das únicamente funciones de apoyo al pro-
pio Consejo, básicamente de gestión y aná-
lisis de datos, que se pueden realizar desde
la propia organización de las diferentes
Administraciones Públicas.

Algunas de las cuestiones señaladas
exigen la afectación o modificación de la
Ley Foral 8/2006, de 20 de junio, de Segu-
ridad Pública de Navarra, y del Decreto
Foral 21/2011, de 28 de marzo, por el que
se crea el Observatorio de Seguridad
Pública de Navarra.

Artículo único. Modificación de la
Ley Foral 8/2006, de 20 de junio, de Segu-
ridad Pública de Navarra.

La Ley Foral 8/2006, de 20 de junio,
de Seguridad Pública de Navarra, queda
modificada en los siguientes términos:

Uno. Se modifica el apartado 3 del artí-
culo 9 cuya redacción será la siguiente:

“3. Serán funciones del Consejo:

a) Ejercer funciones consultivas res-
pecto de las distintas Administraciones
Públicas asesorando a los organismos
especializados en el diseño de una política
de seguridad pública adecuada a las cir-
cunstancias del momento y lugar, prestan-
do especial atención a los fenómenos
colectivos que se suceden en el marco de
la sociedad.

b) Analizar, estudiar y evaluar la situa-
ción global de seguridad pública en Nava-
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rra, a partir de los referentes más significa-
tivos que giran en torno a la seguridad ciu-
dadana, promoviendo estudios de compor-
tamiento y análisis de situación que
permitan operar sobre circunstancias con-
cretas y valorables a los miembros de las
fuerzas y cuerpos de seguridad.

c) Efectuar seguimientos de aquellos
factores que puedan perturbar una serena
convivencia ciudadana como la xenofobia,
el racismo, la violencia callejera y la vio-
lencia de grupos o fenómenos similares, a
fin de prevenir conflictos y peligros que
puedan poner en riesgo a los ciudadanos o
a los valores más esenciales de la sociedad.

d) Promover medidas generales de
mejora de la situación de la seguridad en
Navarra e impulsar iniciativas orientadas a
mejorar los servicios de las distintas Admi-
nistraciones Públicas relacionadas con la
seguridad pública.

e) Conocer el informe anual sobre la
seguridad pública en la Comunidad Foral
que apruebe el Gobierno de Navarra.

f) Gestionar y mantener un sistema
unificado de informaciones policiales de
interés estadístico y promoción de inter-
cambio de información de interés policial
entre la Policía Foral de Navarra y el resto
de fuerzas y cuerpos de seguridad que ope-
ran en Navarra.

g) El seguimiento de la ejecución y
grado de cumplimiento del Plan General
de Seguridad Pública de Navarra.

h) Las demás funciones que le asigne
la normativa vigente”.

Dos. Se suprime el artículo 10.

Tres. Se suprime el artículo 11.

Cuatro. Se modifica el apartado 3, del
artículo 18, cuya redacción será la siguien-
te:

“3. Corresponde al Gobierno de Nava-
rra, a propuesta del consejero titular del
departamento competente en materia de
seguridad pública y previo conocimiento
del Consejo de Seguridad Ciudadana de
Navarra, aprobar el Plan General de Segu-
ridad de Navarra”.

Cinco. Se modifica el apartado 2, del
artículo 22, cuya redacción será la siguien-
te:

“2. El departamento titular de la com-
petencia en materia de seguridad pública
deberá elaborar un informe anual sobre la
seguridad interior en la Comunidad Foral
de Navarra, basado en las actividades esta-
dísticas reguladas por el Plan de Estadísti-
ca de Navarra. Dicho informe deberá
ponerse a disposición de las autoridades y
de los órganos interesados, especialmente
la Junta de Seguridad de la Comunidad
Foral de Navarra, la Comisión de Coordi-
nación de Policías Locales de Navarra, las
Juntas Locales de Seguridad y los Conse-
jos de seguridad ciudadana”.

Disposición derogatoria única. Régi-
men de derogaciones.

Quedan derogadas cuantas disposicio-
nes de rango legal o reglamentario se
opongan a lo dispuesto en esta ley foral, en
particular el Decreto Foral 21/2011, de 28
de marzo, por el que se crea el Observato-
rio de Seguridad Pública de Navarra.

Disposición final única. Entrada en
vigor.

Esta ley foral entrará en vigor el día
siguiente al de su publicación en el Boletín
Oficial de Navarra.
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Ley Foral 18/2018, de 10 de octubre, de modificación de la Ley
Foral 18/2016, de 13 de diciembre, reguladora del Plan de
Inversiones Locales 2017-2019.

PREÁMBULO

El 1 de enero de 2017 entró en vigor la
Ley Foral 18/2016, de 13 de diciembre,
reguladora del Plan de Inversiones Locales
2017-2019.

Durante el periodo de vigencia del Plan
de Inversiones Locales 2017-2019, han
surgido algunas incidencias que aconsejan
la revisión de algunos de los artículos de la
mencionada ley foral.

Con el fin de mejorar la gestión de los
expedientes del Plan de Inversiones Loca-
les 2017-2019 y de garantizar que la finan-
ciación de las inversiones se ajuste a la
planificación presupuestaria, se modifica
la Ley Foral 18/2016, de 13 de diciembre,
reguladora del Plan de Inversiones Locales
2017-2019 en los siguientes aspectos:

– En relación con el tratamiento presu-
puestario del Plan de Inversiones conteni-
do en el artículo 3, se introduce un nuevo
párrafo para permitir modificar la imputa-
ción de los compromisos económicos de la

Dirección General de Administración
Local a ejercicios diferentes en función de
la previsión de ejecución de las obras, pre-
vio informe del servicio competente.

– En relación con la compatibilidad de
las aportaciones del Plan de Inversiones
Locales con otras ayudas, se introduce la
obligación, en su caso, de acreditar el
importe, procedencia y aplicación de otros
fondos percibidos destinados a la inver-
sión.

– Se modifica el régimen excepcional
y, en concreto, se modifican las condicio-
nes de acceso a dicho régimen, estable-
ciendo la obligatoriedad de ajustar la
inversión o de proponer una fórmula alter-
nativa de financiación, cuando sea posible,
antes de solicitar el acogimiento a este
régimen. Se corrige el alcance de la ayuda,
incrementando con el IVA correspondiente
para aquellas inversiones con IVA no
deducible y se establece la obligación de
aprobar y mantener, durante el plazo de
ejecución de la obra y los cuatro años
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siguientes a su finalización, un incremento
mínimo del tipo impositivo del 0,20 de la
contribución territorial sobre el actualmen-
te vigente.

– Se modifica la regulación del proce-
dimiento de emergencia, adecuando el
concepto de emergencia al contenido en la
normativa foral de contratos públicos de
Navarra y distinguiendo con mayor clari-
dad dos procedimientos diferenciados, uno
para las actuaciones de emergencia y otro
relativo a las actuaciones complementarias
necesarias para completar las de emergen-
cia.

– Se introduce un nuevo artículo, 22
bis, para regular un nuevo procedimiento,
el permiso de inicio, que posibilita el inicio
de las Inversiones que figuren en la rela-
ción definitiva de reserva, sin perder el
derecho a una posterior inclusión en el
Plan de Plan de Inversiones Locales 2017-
2019.

– Se otorga un carácter potestativo a la
facultad de la Dirección General de Admi-
nistración Local de fijación de plazos de
ejecución de las inversiones, establecien-
do, a su vez y excepcionalmente, su posi-
bilidad de ampliación.

– Se incrementa la aportación de inicio
de obra del 50% al 60%. De esta forma
mejora la capacidad económica de las enti-
dades locales y a su vez, permite a la
Dirección General de Administración
Local la ejecución de un mayor porcentaje
de gasto al inicio de las obras.

– Se regula un nuevo régimen de pena-
lidades en dos supuestos:

– El retraso del inicio de las obras
hasta dos meses, salvo en el supuesto
de una autorización especial.

– La presentación de la justificación
documental de la finalización de la
inversión fuera del plazo establecido
para ello.

De este modo, se elimina el primer
supuesto como causa exclusión total y el
segundo, como causa de exclusión parcial.

– Se diferencia la renuncia de la exclu-
sión, con expresa remisión de la misma a
la legislación básica de procedimiento
administrativo.

– Se modifica el régimen de libre
determinación para facilitar la gestión de la
libre determinación de los concejos que
tienen delegadas sus competencias en los
ayuntamientos, o concejos que no hayan
solicitado informe de adecuación en plazo,
permitiendo que sus ayuntamientos solici-
ten informes de adecuación, ejecuten las
inversiones y tramiten los correspondientes
abonos y se señalan nuevos plazos para la
solicitud de abonos de libre determinación.
Se establece para las inversiones a ejecutar
en 2018, como fecha límite, el 1 de
diciembre de 2018 y, para las inversiones a
ejecutar en 2019, el 1 de noviembre de
2019, ambos plazos ampliables cuando se
acrediten circunstancias ajenas a la entidad
local que impidan su cumplimiento. Ade-
más, en caso de disponibilidad presupues-
taria, se permitirá el pago de aportaciones
asignadas a 2019, en 2018.

– Se simplifica la documentación a
presentar para facilitar la tramitación y se
introducen dos nuevos apartados relativos
a la presentación de la documentación en
el procedimiento de emergencia y en el
permiso de inicio.

En definitiva, se pretenden a su vez,
corregir errores detectados, eliminar dupli-
cidades y aclarar determinados conceptos.

Artículo único. Modificación de la
Ley Foral 18/2016, de 13 de diciembre,
Reguladora del Plan de Inversiones Loca-
les 2017-2019.

La Ley Foral 18/2016, de 13 de
diciembre, Reguladora del Plan de Inver-
siones Locales 2017-2019 queda modifica-
da en los siguientes términos:
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Uno. Se modifica el apartado 3 del artí-
culo 3, que queda redactado de la siguiente
forma:

“3. Los compromisos económicos se
imputarán al ejercicio o ejercicios econó-
micos que correspondan, en función de la
previsión de los pagos que se deriven de la
aplicación de la normativa reguladora del
Plan de Inversiones Locales y de la distri-
bución presupuestaria establecida confor-
me al número anterior, teniendo la consi-
deración de gasto plurianual a todos los
efectos.

Se podrá modificar la imputación de
dichos compromisos a ejercicios diferentes
en función de la previsión de ejecución de
las obras, previo informe del servicio com-
petente”.

Dos. Se modifica el apartado 3 del artí-
culo 4, cuya redacción será la siguiente:

“3. Se reservará hasta un 5 por 100 de
la cuantía total destinada a los Programas
de Inversiones y al apartado de Programa-
ción Local para atender solicitudes califi-
cadas de emergencia y sus inversiones
complementarias o para las inversiones
que precisen financiación en régimen
excepcional”.

Tres. Se añade un apartado 3 al artículo
5, con la siguiente redacción:

“3. Cuando la inversión haya sido
financiada, además de con la aportación
del presente Plan de Inversiones Locales,
con otras subvenciones o ayudas, deberá
acreditarse el importe, procedencia y apli-
cación de los fondos percibidos destinados
a la inversión”.

Cuatro. Se modifica el apartado 2 del
artículo 14, cuya redacción será la siguien-
te:

“2. Los conceptos a incluir en el
importe auxiliable y las cuantías máximas
a abonar se ajustarán a lo dispuesto en el
Anexo V”.

Cinco. Se modifican los apartados 2 y
3 del artículo 16, cuya redacción será la
siguiente:

“2. No se requerirá informe de viabili-
dad económica para las actuaciones de
Libre Determinación, ni para las inversio-
nes calificadas de emergencia.

Las Inversiones iniciadas o finalizadas
al amparo de autorizaciones de inicio con-
cedidas durante la vigencia del anterior
Plan de Inversiones Locales o con permiso
de inicio concedido en el Plan de Inversio-
nes 2017-2019 no precisan acreditar de
nuevo su viabilidad económica.

3. Cuando la viabilidad económico-
financiera de la inversión sea evaluada
negativamente, la entidad local dispondrá
de un plazo de un mes, a partir del día
siguiente al de la correspondiente notifica-
ción, para adoptar y notificar a la Direc-
ción General de Administración Local
alguna de las siguientes decisiones:

A) Ajustar la inversión a su capacidad
financiera.

B) Proponer una fórmula alternativa de
financiación.

Cuando no pueda adoptarse alguna de
las decisiones reguladas en las letras A) y
B), previa justificación:

C) Solicitar acogerse al régimen excep-
cional referido en el artículo siguiente de
la presente ley foral.

Si el Servicio competente de la Direc-
ción General de Administración Local
considera que la opción propuesta por la
entidad local adolece de deficiencias, otor-
gará un último plazo de diez días hábiles
para proceder a su subsanación. En caso de
no subsanarse en dicho plazo, la inversión
se considerará inviable”.

Seis. Se modifican los apartados 1 y 2
del artículo 17, cuya redacción será la
siguiente:

“1. Excepcionalmente, a solicitud de la
entidad local, podrá ampliarse la cuantía
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de la aportación hasta el 100 por 100 del
importe auxiliable de las inversiones
correspondientes a Programas de Inversio-
nes de abastecimiento de agua en alta y de
tratamiento de residuos urbanos y a Pro-
gramación Local, incrementado con el
IVA correspondiente para aquellas inver-
siones con IVA no deducible, cuando el
Servicio competente de la Dirección Gene-
ral de Administración Local compruebe
que la entidad local carece de capacidad
económica y financiera suficiente para
hacer viable su ejecución en la cuantía
correspondiente a dicho importe y no es
posible el ajuste de la inversión.

2. A fin de acogerse a este régimen
excepcional, las entidades locales deberán
adoptar acuerdo de pleno, junta concejil o
asamblea conteniendo los compromisos
que a continuación se indican.

A) No realizar otras inversiones distin-
tas de las incluidas en este régimen excep-
cional, ni concertar nuevos créditos ni car-
gas financieras durante el período de
ejecución de éstas, salvo autorización
expresa de la Dirección General de Admi-
nistración Local otorgada por circunstan-
cias excepcionales o en base a garantías de
no conllevar futuros déficits.

B) Afectar los recursos propios en los
términos previstos para su inclusión en el
régimen excepcional.

C) Además de los compromisos ante-
riores, los ayuntamientos deberán aprobar
y mantener durante el plazo de ejecución
de la obra y los cuatro años siguientes a su
finalización, un incremento mínimo del
tipo impositivo del 0,20 sobre el actual-
mente vigente, sin que en ningún caso el
tipo resultante pueda ser inferior al 0,30 ni
superar el 0,50, y deberán actualizar la
ponencia de valoración de la misma con-
forme a la normativa vigente. No se apro-
barán ni aplicarán reducciones en la base
imponible de la contribución territorial
como consecuencia del incremento de

valoración catastral derivado de la actuali-
zación de la ponencia de valoración.

D) Además de los compromisos de las
letras A) y B), los concejos deberán apro-
bar contribuciones especiales o aportacio-
nes vecinales en cuantía equivalente a la
que resultaría de aplicar un tipo impositivo
mínimo de contribución territorial del 0,30
sobre una base calculada conforme a la
orden foral a que se refiere el número 4 del
presente artículo. Cuando se trate de inver-
siones realizadas por delegación, los con-
cejos deberán llegar a un acuerdo con el
ayuntamiento en cuya virtud este último se
comprometa a aportar el importe necesario
para la viabilidad económica del concejo
para realizar la inversión.

La aceptación de este compromiso ven-
drá condicionada por la viabilidad econó-
mica del ayuntamiento para realizar dicha
aportación. En caso contrario se aplicará lo
regulado en este régimen excepcional para
ayuntamientos”.

Siete. Se modifica el apartado 1 del
artículo 18, cuya redacción será la siguien-
te:

“1. Las inversiones no podrán iniciarse
antes de la fijación de la aportación econó-
mica máxima, con las siguientes salveda-
des:

A) Inversiones iniciadas o finalizadas
al amparo de autorizaciones de inicio con-
cedidas durante la vigencia del anterior
Plan de Inversiones Locales.

B) Inversiones calificadas de emergen-
cia conforme a lo dispuesto en el artículo
siguiente.

C) Inversiones con permiso de inicio
concedido conforme a lo dispuesto en el
artículo 22 bis”.

Ocho. Se modifica el artículo 19, con
la siguiente redacción:

“Artículo 19. Procedimiento de emer-
gencia.
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1. Son susceptibles de inclusión en el
Plan de Inversiones Locales las actuacio-
nes precisas para reponer, de modo inme-
diato, infraestructuras y dotaciones de las
previstas en los artículos 6 y 11 de la pre-
sente ley foral, excepto las incluidas en el
programa de inversiones en infraestructu-
ras de banda ancha, a causa de aconteci-
mientos catastróficos, de situaciones que
supongan grave peligro o de necesidades
que afecten a la seguridad pública.

Pueden incluirse por este procedimien-
to tanto las inversiones realizadas median-
te contrataciones de emergencia conforme
a la legislación de contratos públicos de
Navarra como las contratadas sin tal carác-
ter que el Servicio competente de la Direc-
ción General de Administración Local
considere necesarias para completar ade-
cuadamente las realizadas mediante con-
trataciones de emergencia.

2. La entidad local solicitará la califica-
ción de la actuación como de emergencia
en un plazo máximo de diez días hábiles a
partir de la fecha en que se produzca,
acompañada de informe acreditativo de las
circunstancias que permitan calificarla con
tal carácter, así como una previsión inicial
valorada de las actuaciones a realizar.

3. El Servicio competente de la Direc-
ción General de Administración Local,
previa visita de inspección, emitirá infor-
me vinculante sobre la aceptación o recha-
zo de la calificación de la actuación como
de emergencia a efectos del presente artí-
culo diferenciando, en su caso, entre las
actuaciones de emergencia y las actuacio-
nes complementarias necesarias para com-
pletar éstas.

4. La emergencia de la actuación será
calificada mediante Resolución de la
Dirección General de Administración
Local.

En la misma Resolución que califique
la actuación como de emergencia, se podrá
determinar, en su caso, las actuaciones

complementarias necesarias propuestas por
el Servicio competente.

5. La entidad local justificará la actua-
ción de emergencia mediante la presenta-
ción de la documentación del número 12
del Anexo IV en el plazo de un mes desde
su conclusión.

6. Mediante Resolución de la Direc-
ción General de Administración Local se
fijará la aportación económica máxima de
la inversión calificada de emergencia con-
forme al procedimiento general establecido
en la presente ley foral salvo en lo relativo
a los límites por entidad local y se proce-
derá a su abono.

7. A las actuaciones complementarias
susceptibles de ser incluidas en el Plan de
Inversiones Locales se le aplicarán los
requisitos jurídicos, técnicos y económicos
previstos en la presente ley foral para el
tipo de inversión correspondiente, salvo en
lo relativo a los límites por entidad local y
al plazo de inicio de obra, que se determi-
nará mediante Resolución de la Dirección
General de Administración Local”.

Nueve. Se modifican los apartados 4 y
5 y se añade un nuevo apartado 6 al artícu-
lo 22, que quedarán redactados del
siguiente modo:

“4. El inicio de las obras fuera de los
plazos establecidos en los números ante-
riores, salvo en el supuesto excepcional de
otorgamiento de una autorización especial
por concurrir causas acreditadas por la
entidad local que obliguen a retrasar las
obras en bien del interés público, o por
conllevar afecciones a particulares salva-
guardando siempre el destino y finalidad
de la inversión, podrá conllevar la imposi-
ción de las penalidades que se establecen
en la siguiente escala:

– Demora en el inicio del plazo de
hasta 15 días: 10% de la aportación econó-
mica máxima.
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– Demora en el inicio del plazo de
hasta un mes: 20% de la aportación econó-
mica máxima.

– Demora en el inicio del plazo de
hasta dos meses: 50% de la aportación
económica máxima.

La demora en el inicio de las obras
superior a dos meses, conllevará la exclu-
sión total de la obra del plan de inversiones
en los términos señalados en el artículo 27
de la ley foral.

La disminución de la aportación econó-
mica máxima conforme a lo dispuesto en
este artículo, se realizará mediante resolu-
ción de la Dirección General de Adminis-
tración Local, previa la tramitación del
oportuno expediente en el que se dará
audiencia a la entidad local interesada por
un plazo de 10 días hábiles.

5. La solicitud de la autorización espe-
cial señalada en el número cuatro de este
artículo, se realizará con una antelación
mínima de 10 días hábiles a la finalización
de los plazos de inicio de las obras.

6. A los efectos previstos en este artí-
culo, se considerará fecha de inicio de las
obras la consignada en el acta de replan-
teo”.

Diez. Se añade un nuevo artículo 22
bis con la siguiente redacción:

“Artículo 22 bis. Permiso de inicio.

1. Se podrá solicitar permiso de inicio
antes de la fijación de la aportación econó-
mica máxima para las actuaciones que
figuren en la relación definitiva de inver-
siones en reserva, una vez publicadas las
resoluciones que figuran en el número 2
del artículo 10 y el número 3 del artículo
15.

2. Las entidades locales presentarán la
documentación según lo dispuesto en el
número 13 del Anexo IV. Para la compro-
bación de la viabilidad económica se ten-
drá en cuenta que la financiación de la

inversión corresponde en su integridad a la
entidad local.

3. Los servicios competentes de la
Dirección General de Administración
Local emitirán informes vinculantes, de
contenido técnico, económico y jurídico,
sobre la adecuación del proyecto y del plan
financiero a lo dispuesto en la presente ley
foral. En caso de ser todos ellos favora-
bles, mediante resolución de la Dirección
General de Administración Local se proce-
derá a la concesión del permiso de inicio.

4. El permiso de inicio no genera dere-
chos, salvo el inicio de las obras fuera de
los plazos establecidos.

5. El permiso de inicio caducará en el
plazo de un año contado desde la notifica-
ción de la resolución de concesión”.

Once. Se modifica el artículo 23, cuya
redacción será la siguiente:

“Artículo 23. Plazos de ejecución.

1. A efectos de abono de las cantidades
correspondientes con cargo a este Plan, los
plazos de ejecución de las inversiones se
podrán determinar conforme a la progra-
mación temporal que se determine por
resolución de la Dirección General de
Administración Local.

2. Excepcionalmente, a solicitud de la
entidad local, los plazos establecidos al
efecto podrán ampliarse mediante autoriza-
ción especial otorgada mediante Resolu-
ción de la Dirección General de Adminis-
tración Local cuando no se considere
factible finalizar en plazo la ejecución de
la inversión por causas sobrevenidas.
Dicha solicitud se realizará con una antela-
ción mínima de 10 días hábiles a la finali-
zación de los plazos de ejecución de la
inversión”.

Doce. Se modifican los apartados 2, 5
y se añade un nuevo apartado 6 al artículo
24, que quedan redactados como sigue:

“2. El abono de aportaciones corres-
pondientes a los apartados de Programas
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de Inversiones y de Programación Local,
se realizará de la forma siguiente:

A) El 60% al inicio de las obras.

B) El 20% a la mitad de las obras.

C) El 20% restante, al finalizar las mis-
mas”.

“5. La solicitud de abono por finaliza-
ción de obra, junto con la documentación
requerida en la letra C) del número 5 del
Anexo IV, deberá presentarse en el plazo
de un mes a contar desde el día siguiente a
la fecha del acta de recepción acreditativa
de que la obra puede entregarse al uso
público al que se destina, incluso si no
hubiera conformidad de la empresa contra-
tista.

La aportación de la justificación docu-
mental de finalización de obra fuera del
plazo establecido podrá conllevar la impo-
sición de las penalidades que se establecen
en la siguiente escala:

– Demora en la justificación de hasta
15 días: 5% de la aportación correspon-
diente al abono de final de obra.

– Demora en la justificación de hasta
un mes: 10% de la aportación correspon-
diente al abono de final de obra.

– Demora en la justificación de hasta
dos meses: 15% de la aportación corres-
pondiente al abono de final de obra.

– La demora en la aportación de la jus-
tificación documental superior a dos
meses, conllevará la pérdida del derecho a
percibir la cuantía correspondiente al
abono de final de obra.

6. La disminución del importe corres-
pondiente al abono de final de obra o la
pérdida del derecho a percibir la cuantía
correspondiente al abono final de obra
conforme a lo dispuesto en este artículo, se
realizará mediante resolución de la Direc-
ción General de Administración Local,
previa la tramitación del oportuno expe-
diente en el que se dará audiencia a la enti-

dad local interesada por un plazo de 10
días hábiles”.

Trece. Se modifica el artículo 27, cuya
redacción será la siguiente:

“Artículo 27. Exclusiones y renuncias
del Plan de Inversiones Locales.

1. Serán causas de exclusión total del
Plan de Inversiones de Locales, con obli-
gación de reintegro de todas las cantidades
que, en su caso, se hayan percibido, las
siguientes:

A) Incumplir condiciones que hayan
sido determinantes para la inclusión de la
inversión en el Plan de Inversiones Loca-
les, o falsear u ocultar la información sobre
las mismas.

B) La demora en el inicio de las obras
superior a dos meses, conforme a lo dis-
puesto en el artículo 22 de la presente ley
foral.

2. Podrán excluirse parcialmente deter-
minadas inversiones del Plan de Inversio-
nes Locales en los siguientes supuestos:

A) Incumplir condiciones establecidas
para la ejecución de la inversión cuando el
incumplimiento perjudique el objeto o
finalidad de la misma.

B) Aportar una justificación documen-
tal sobre ejecución de la inversión insufi-
ciente para acreditar la correcta realización
de la totalidad de la inversión.

C) Imposibilidad de finalizar la ejecu-
ción de la inversión por causas sobreveni-
das con posterioridad a la fecha de su
inclusión.

En los supuestos de las letras anterio-
res, los servicios técnicos competentes ins-
peccionarán la obra o parte de obra correc-
tamente justificada, a fin de determinar si
es susceptible de utilización para el uso
público previsto. En caso afirmativo, pro-
cederá el abono de la aportación económi-
ca correspondiente a la parte del coste que
dicho servicio considere acreditada
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mediante la documentación señalada en la
letra C) del número 5 del Anexo IV.

D) Incumplir los compromisos contraí-
dos para la acogida de la inversión en el
régimen excepcional.

Este incumplimiento conllevará la pér-
dida del derecho a percibir las cantidades
adicionales otorgadas en razón de dicho
régimen.

E) Incumplir el plazo máximo de eje-
cución de la inversión cuando no se cuente
con la autorización requerida al efecto.

F) Introducir o ejecutar mejoras no
reflejadas en las certificaciones de obra.

3. La exclusión se realizará mediante
resolución dictada por el mismo órgano
que fijó la aportación económica, previa
tramitación del oportuno expediente con
audiencia de la entidad local interesada por
plazo de quince días hábiles. La iniciación
del procedimiento dejará en suspenso el
derecho a las aportaciones que queden
pendientes. El reintegro podrá exigirse,
previa tramitación del oportuno expediente
con audiencia de los interesados, por com-
pensación con cargo al apartado de trasfe-
rencias corrientes del Fondo de Participa-
ción de las Haciendas Locales en los
Tributos de Navarra cuando se trate de
municipios o concejos, y mediante carta de
pago para el resto de entes beneficiarios.

4. La renuncia a la totalidad de la
inversión, se efectuará en los términos pre-
vistos por la legislación básica de procedi-
miento administrativo para la validez de
las renuncias”.

Catorce. Se modifica el apartado 2 del
artículo 28, con la siguiente redacción:

“2. La aportación se modificará a la
baja cuando el importe efectivo de adjudi-
cación sea inferior al de licitación, cuando
el coste real de ejecución de la obra auxi-
liable resulte ser inferior al previsto en la
fijación de la aportación económica máxi-
ma y, en su caso, en los supuestos previs-

tos en los artículos 22, 24 y 27.2 de la pre-
sente ley foral.

Las cantidades así liberadas se dedica-
rán a financiar otras inversiones, dentro de
los límites presupuestarios aplicables, y
conforme al orden de prioridades estable-
cido para cada tipo de inversión”.

Quince. Se modifican los apartados 1 y
5 del artículo 30, que quedarán redactados
como sigue:

“1. El apartado de Libre Determina-
ción, distribuido conforme a lo previsto en
el Anexo III, incluye las actuaciones que
cada ayuntamiento o concejo beneficiario
determine para:

A) Financiar el remanente de tesorería
negativo que resulte de las cuentas del
ejercicio económico anterior.

B) Amortizar anticipadamente pasivos
financieros de naturaleza presupuestaria.

C) Financiar obras ejecutadas con auto-
rización de inicio concedida al amparo del
Plan de Inversiones Locales 2009-2012,
así como obras a ejecutar durante la vigen-
cia del presente Plan de Inversiones Loca-
les.

D) Financiar cualquier actuación a con-
tabilizar en el capítulo 6 de la clasificación
económica del presupuesto de gastos”.

“5. En caso de incumplimiento de los
requisitos establecidos en esta ley foral
para las actuaciones de Libre Determina-
ción, se exigirá el reintegro de las cantida-
des abonadas, previa tramitación del opor-
tuno expediente con audiencia de los
interesados por un plazo de 15 días hábi-
les. Dicho reintegro podrá exigirse
mediante compensación con cargo al apar-
tado de transferencias corrientes del Fondo
de Participación de las Haciendas Locales
en los Tributos de Navarra”.
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Dieciséis. Se modifica el artículo 33,
que quedará con la siguiente redacción:

“Artículo 33. Financiación de obras y
adquisiciones de material inventariable.

1. Las solicitudes de informes de ade-
cuación para las inversiones de las letras
C) y D) del número 1 del artículo 30 debe-
rán presentarse antes del 2 de mayo de
2017, o del 31 de enero del año correspon-
diente cuando se trate de inversiones a
financiar en 2018 y 2019, cumpliendo los
requisitos previstos en la legislación básica
sobre procedimiento administrativo común
y adjuntando la documentación señalada
en el número 7 del Anexo IV.

Cada ayuntamiento o concejo solicitan-
te podrá incluir en sus solicitudes cuantas
inversiones y/o adquisiciones de material
inventariable estime conveniente.

Cuando un ayuntamiento tenga delega-
das las competencias de los concejos,
podrá solicitar informes de adecuación
para inversiones en beneficio de los conce-
jos y, en su caso, solicitar los abonos
correspondientes dentro de los plazos
generales.

Excepcionalmente, en caso de que un
concejo, por alguna causa que el Servicio
competente considere justificada, no soli-
cite ningún informe de adecuación en el
plazo establecido al efecto, el ayuntamien-
to correspondiente podrá solicitar informes
de adecuación, en un mes a partir del ven-
cimiento de dicho plazo, para destinar la
aportación de libre determinación corres-
pondiente al concejo a inversiones en
beneficio del mismo. En este supuesto, el
ayuntamiento ejecutará las inversiones y
solicitará los abonos.

2. El Servicio competente de la Direc-
ción General de Administración Local
emitirá dentro del plazo de un mes desde la
fecha de presentación de la documenta-
ción, informe sobre la adecuación de la
solicitud. Si en este plazo no se notifica a
la entidad local la adecuación o inadecua-

ción de la misma, o en su caso, un requeri-
miento de subsanación, se entenderá que el
pronunciamiento es favorable.

3. Las solicitudes de abono de las apor-
taciones de libre determinación para inver-
siones de las letras C) y D) del número 1
del artículo 30, deberán contar con infor-
mes de adecuación favorables y se realiza-
rán en los siguientes plazos:

A) Para obras y actuaciones de capítulo
6 con aportaciones asignadas al ejercicio
2018, la fecha límite para la presentación
de solicitudes de abono será el 1 de
diciembre de 2018.

B) Para obras y actuaciones de capítulo
6, con aportaciones asignadas al ejercicio
2019, la fecha límite para la presentación
de solicitudes de abono será el 1 de
noviembre de 2019 salvo en el supuesto
excepcional de otorgamiento de una auto-
rización especial por concurrir causas acre-
ditadas por la entidad local que impidan la
presentación de la mencionada solicitud,
en cuyo caso, se podrá ampliar el plazo al
1 de diciembre de ese mismo año. Dicha
autorización especial deberá solicitarse con
una antelación mínima de 10 días hábiles a
la finalización del plazo de presentación de
solicitudes de abono.

4. Se podrán abonar las solicitudes de
abono de las aportaciones asignadas al
ejercicio 2019, con cargo al ejercicio 2018
en función de las disponibilidades presu-
puestarias.

5. Las solicitudes de abono irán acom-
pañadas de la documentación exigida en el
número 8 del Anexo IV.

6. La aplicación de la cantidad percibi-
da al fin previsto deberá acreditarse
mediante justificación bancaria de los abo-
nos. Esta acreditación también podrá reali-
zarse, dentro del plazo de un mes desde la
percepción del importe correspondiente. El
incumplimiento de esta obligación conlle-
vará el inicio del procedimiento de reinte-
gro de las cantidades percibidas.
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7. Cuando la entidad local que cuente
con informes de adecuación para inversio-
nes de las letras C) y D) del número 1 del
artículo 30, acredite dificultades en la
adjudicación de las obras o la concurrencia
de cualquier otra circunstancia ajena a la
propia entidad local que impida cumplir en
plazo con lo dispuesto en el apartado 3 del
presente artículo, podrá solicitar la amplia-
ción del mencionado plazo hasta el 31 de
diciembre del año en que tenga asignada la
aportación. Si persisten las circunstancias
que impiden el cumplimiento del plazo,
podrá solicitar el abono en el ejercicio
siguiente. Dichas solicitudes deberán pre-
sentarse con una antelación mínima de 10
días hábiles al vencimiento de dichos pla-
zos”.

Diecisiete. Se modifica el apartado 2
del artículo 34, que quedará redactado
como sigue:

“2. Cuando se trate de solicitudes de
abonos por inversiones de las letras C) y
D) del número 1 del artículo 30, si el
requerimiento de subsanación no es debi-
damente atendido, la solicitud se entenderá
denegada. No obstante, podrá solicitarse
un nuevo abono dentro de los plazos pre-
vistos en el artículo 33”.

Dieciocho. Se modifica la disposición
adicional tercera, con la siguiente redac-
ción:

“Disposición adicional tercera.
Ampliación del Plan.

El Departamento competente del
Gobierno de Navarra, previo informe de la
Comisión Foral de Régimen Local, podrá
ampliar su la financiación de este Plan de
Inversiones Locales, con cargo al rema-
nente de tesorería afecto al apartado de
transferencias de capital del Fondo de Par-
ticipación de las Entidades Locales en los
Tributos de Navarra, para atender inversio-
nes susceptibles de inclusión que no hubie-
ran sido incluidas anteriormente por falta
de disponibilidad presupuestaria suficien-
te”.

Diecinueve. Se modifica la disposición
adicional quinta, que queda redactada
como sigue:

“Disposición adicional quinta. Suce-
sión de entidades y cambios de titularidad.

En caso de que a un ente local benefi-
ciario le suceda otra entidad en el ejercicio
de las competencias correspondientes, esta
última se subrogará en los derechos y obli-
gaciones de aquél con respecto al Plan de
Inversiones Locales.

Los cambios de titularidad de las inver-
siones se realizarán, previa justificación,
mediante resolución de la Dirección Gene-
ral de Administración Local”.

Veinte. Se modifica la disposición final
primera, que quedará redactada como
sigue:

“Disposición final primera. Habilita-
ción reglamentaria.

Se autoriza al Gobierno de Navarra y al
titular del Departamento competente en
materia de Administración Local para dic-
tar cuantas disposiciones reglamentarias
exijan la aplicación y el desarrollo de esta
ley foral”.

Veintiuno. Se modifica el Anexo III,
cuya redacción será la siguiente:

“Anexo III. Criterios de distribución de
las aportaciones de Libre Determinación.

Para los municipios compuestos, la
población que servirá de base al cálculo de
la aportación económica en el apartado de
Libre Determinación se obtendrá descon-
tando de la cifra oficial de población total
del municipio a 1 de enero de 2015 las
cifras oficiales de población de los conce-
jos ubicados en el término municipal.
Cuando la cifra resultante sea superior a
10, se le aplicará la cuantía que correspon-
da conforme a lo previsto en las letras
siguientes.

A) Municipios o concejos con pobla-
ción superior a 3.000 habitantes.
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3.001 a 5.000 habitantes: 150.000
euros por entidad local.

5.001 a 10.000 habitantes: 170.000
euros por entidad local.

Más de 10.000 habitantes: 190.000
euros por entidad local.

La cuantía total a asignar a las entida-
des locales señaladas en esta letra A) no
excederá de 6.000.000 euros.

B) Municipios o concejos con pobla-
ción igual o inferior a 3.000 habitantes.

10 a 50 habitantes: 20.545 euros por
entidad local.

51 a 3.000 habitantes: la cuantía que
proporcionalmente corresponda en función
de su población, entre el mínimo de
20.589,32 euros para 51 habitantes y un
máximo de 148.000 euros para 3.000 habi-
tantes.

La cuantía total a asignar a las entida-
des locales señaladas en la letra B) y a los
municipios compuestos con población
igual o inferior a 3.000 habitantes no exce-
derá de 17.000.000 euros”.

Veintidós. Se modifican los apartados
4, 7, 8, 11 y se añaden los apartados 12 y
13 al Anexo IV, con la siguiente redac-
ción:

“4. Fijación de la aportación económi-
ca máxima de los Programas de Inversio-
nes y Programación Local:

A) Proyecto de ejecución aprobado por
pleno, junta concejil o asamblea.

B) Certificado de la aprobación en
pleno, junta concejil o asamblea del plan
financiero, conforme al modelo-tipo a que
alude el número 11 de este Anexo.

C) Convenios de colaboración en su
caso con el contenido fijado en el número
6”.

“7. Solicitudes de informe de adecua-
ción del apartado de Libre Determinación:

A) Modelo de solicitud debidamente
cumplimentado, con la descripción de la
inversión, el presupuesto estimado y la
aportación que se solicita.

8. Solicitudes de abonos del apartado
de Libre Determinación.

A) Para obras ejecutadas con autoriza-
ción de inicio concedida al amparo del
Plan de Inversiones Locales 2009-2012,
así como obras a ejecutar durante la vigen-
cia del presente Plan de Inversiones Loca-
les:

A.1) Modelo de solicitud debidamente
cumplimentado.

A.2) Liquidación desglosada de la obra
o certificaciones parciales. Para obras que
no precisen de dirección facultativa, se
podrán sustituir estos documentos por una
factura detallada.

A.3) Facturas

A.4) Descripción de las actuaciones
realizadas, junto con documentación gráfi-
ca de las mismas.

A.5) Certificación sobre la percepción,
y solicitudes pendientes de concesión, de
ayudas procedentes de otros organismos
públicos o privados.

A.6) Certificación de que la actuación
o actuaciones han sido ejecutadas durante
la vigencia del Plan de Inversiones Locales
2017-2019 y conforme a las previsiones de
la presente ley foral, excepto para inversio-
nes con autorización de inicio ejecutadas
con anterioridad al 1 de enero de 2016.

A.7) Justificación bancaria de los abo-
nos.

B) Para financiar cualquier actuación a
contabilizar en el capítulo 6 de la clasifica-
ción económica del presupuesto de gastos:

B.1) Modelo de solicitud debidamente
cumplimentado.

B.2) Factura junto con la relación de
bienes adquiridos.
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B.3) Descripción de las actuaciones
realizadas, junto con documentación gráfi-
ca de las mismas.

B.4) Certificación sobre la percepción,
y solicitudes pendientes de concesión, de
ayudas procedentes de otros organismos
públicos o privados.

B.5) Certificación de que la actuación
o actuaciones han sido ejecutadas durante
la vigencia del Plan de Inversiones Locales
2017-2019 y conforme a las previsiones de
la presente ley foral.

B.6) Justificación bancaria de los abo-
nos”.

“11. Modelos de solicitud de inclusión
y de fichas por tipo de inversión para el
apartado de Programación Local; de certi-
ficado de aprobación del plan financiero;
de informe de adecuación y de solicitudes
de abono para amortización anticipada de
pasivos financieros para el apartado de
Libre Determinación: estarán disponibles
en la página web del Gobierno de Navarra.

12. Fijación de aportación económica
máxima y abono de las actuaciones califi-
cadas de emergencia:

A) Certificado de la aprobación del
órgano de contratación de la actuación de
emergencia.

B) Justificación técnica y jurídica del
carácter de emergencia

C) Descripción de las actuaciones rea-
lizadas junto con documentación gráfica
de las mismas.

D) Liquidación desglosada o en su
caso, factura detallada.

E) Facturas y justificación bancaria de
los abonos.

F) Certificación sobre la percepción, y
solicitudes pendientes de concesión, de
ayudas procedentes de otros organismos
públicos o privados.

13. Permiso de inicio:

A) Proyecto de ejecución aprobado por
pleno, junta concejil o asamblea.

B) Certificado de la aprobación en
pleno, junta concejil o asamblea del plan
financiero, conforme al modelo-tipo a que
alude el número 11 de este Anexo”.

Disposición adicional única. Actua-
ciones relativas a vertederos.

Dentro del apartado de tratamiento de
residuos urbanos, en las actuaciones relati-
vas a vertederos que presenten problemas
medioambientales graves o muy graves,
previo informe vinculante de la Dirección
General de Medio Ambiente y Ordenación
del Territorio del Departamento de Desa-
rrollo Rural, Medio Ambiente y Adminis-
tración Local, se podrá incrementar la
aportación económica máxima hasta el
95% del importe auxiliable, IVA incluido.

Disposición transitoria única. Régi-
men transitorio.

Se procederá a regularizar los abonos,
correspondientes al inicio y mitad de obra,
que se hayan tramitado con anterioridad a
la entrada en vigor de la presente ley foral,
incrementando la cuantía del siguiente
abono que solicite la entidad local con un
10% adicional.

Disposición derogatoria única. Dero-
gación normativa.

Quedan derogadas cuantas disposicio-
nes de igual o inferior rango se opongan a
lo dispuesto en esta ley foral.

Disposición final primera. Desarrollo
normativo.

Se faculta al Gobierno de Navarra para
dictar cuantas disposiciones sean precisas
para el desarrollo y la ejecución de lo esta-
blecido en esta ley foral.

Disposición final segunda. Entrada en
vigor.

Esta ley foral entrará en vigor el día
siguiente al de su publicación en el Boletín
Oficial de Navarra.
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Ley Foral 19/2018, de 10 de octubre, por la que se aprueba el Plan
de Inversiones Financieramente Sostenibles.

PREÁMBULO

La Ley 6/2018, de 3 de julio, de Presu-
puestos Generales del Estado para 2018,
establece en su disposición adicional cen-
tésima décima sexta una serie de reglas
especiales para el destino del superávit
presupuestario de las comunidades autóno-
mas y ciudades con Estatuto de Autono-
mía, en virtud de las cuales se eximirá de
la aplicación del superávit presupuestario
en los términos que define el artículo 32 de
la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de
Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad
Financiera, a aquellas comunidades autó-
nomas y ciudades con Estatuto de Autono-
mía que cumplan simultáneamente deter-
minados requisitos.

Así, se deberá constatar que en el ejer-
cicio inmediato anterior se ha presentado
superávit en términos de contabilidad
nacional y se cumplen con todas las reglas
de estabilidad presupuestaria en los térmi-
nos que se hubieran dispuesto; que se ha
cumplido con el objetivo de deuda pública
y con los requisitos previstos en el artículo
14.2 de la Ley Orgánica 8/1980, de 22 de
diciembre, de Financiación de las Comuni-
dades Autónomas; que los datos relativos a
su periodo medio de pago de los 6 meses
anteriores a la aplicación de esta disposi-
ción cumplen con la normativa de morosi-

dad; y que se verifique el cumplimiento de
la condicionalidad de los mecanismos
extraordinarios de liquidez que en su caso,
les fueran aplicables. En caso de incumpli-
miento de las reglas de gasto o de objetivo
de deuda, se precisará autorización por
parte de las Secretarías de Estado de Pre-
supuestos y Gastos y de Hacienda, respec-
tivamente.

En tales casos, el superávit de 2017 se
podrá destinar a inversiones que sean
financieramente sostenibles durante su
vida útil.

Dado que la Comunidad Foral de
Navarra cerró el ejercicio presupuestario
2017 con superávit y que cumple los requi-
sitos anteriormente mencionados, y a la
vista de los proyectos que se proponen por
los distintos departamentos del Gobierno
de Navarra, se hace preciso regular las
inversiones financieramente sostenibles a
realizar durante este y el próximo año

Artículo 1. Inversiones financieramen-
te sostenibles

El superávit obtenido en el ejercicio de
2017 en términos de contabilidad nacional
se podrá destinar a inversiones financiera-
mente sostenibles, en las condiciones que
se establecen en la presente ley foral.
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Se considera «inversión financieramen-
te sostenible» aquella inversión que en el
largo plazo tenga un impacto positivo,
directo y verificable sobre la sostenibilidad
de las finanzas públicas y el crecimiento
potencial de la economía. En concreto, la
inversión a realizar deberá tener efectos
positivos para el cambio climático, contri-
buir a la eficiencia energética, o tratarse de
una inversión que permita evitar gastos
recurrentes o que implique ahorros en ejer-
cicios futuros, todo ello dentro del ámbito
de competencia de la Comunidad Foral de
Navarra.

Artículo 2. Plazo

La iniciación del correspondiente expe-
diente de gasto y el reconocimiento de la
totalidad de las obligaciones económicas
derivadas de la inversión ejecutada se
deberá realizar antes de la finalización del
ejercicio 2018.

No obstante, en el supuesto de que un
proyecto de inversión no pueda ejecutarse
íntegramente durante este ejercicio, la
parte restante del gasto autorizado se podrá
comprometer y reconocer en el ejercicio
siguiente, financiándose con cargo al
remanente de tesorería del año inmediata-
mente anterior, el cual quedará afectado a
ese fin por ese importe restante, sin que se
permita incurrir en déficit al final del ejer-
cicio siguiente.

Artículo 3. Prohibición de riesgo y
realización de determinadas inversiones.

La vida útil y el mantenimiento de la
inversión financieramente sostenible que
se lleve a cabo en virtud de esta ley foral
no podrán poner en riesgo la estabilidad
presupuestaria y sostenibilidad financiera
de la Comunidad Foral de Navarra.

El remanente o superávit no podrá des-
tinarse al mantenimiento de inversiones ni
a la compra de mobiliario o enseres.

Artículo 4. Fiscalización de los expe-
dientes.

Los expedientes de gasto tramitados en
virtud de esta ley foral estarán sujetos a
fiscalización previa.

El expediente de gasto que se tramite
incorporará una memoria económica espe-
cífica, en la que se contendrá la proyección
de los efectos presupuestarios y económi-
cos que podrían derivarse de la inversión
en el horizonte de su vida útil. La Interven-
ción General de la Comunidad Foral de
Navarra informará sobre las cuestiones
económicas y presupuestarias que conten-
ga la memoria económica de la inversión,
dando traslado a la Intervención General
del Estado para que, en su caso, esta emita
informe sobre la adecuación de las actua-
ciones a los criterios sobre las reglas de
estabilidad presupuestaria, deuda pública y
demás objetivos contemplados en la Ley
Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabi-
lidad Presupuestaria y Sostenibilidad
Financiera y en la disposición adicional
centésima décima sexta de la Ley 6/2018,
de 3 de julio, de Presupuestos Generales
del Estado para 2018.

No podrán llevarse a cabo inversiones
en virtud de esta ley foral en caso de que
los informes de fiscalización previa sean
desfavorables.

Artículo 5. Información al Ministerio
de Hacienda y Función Pública

La Intervención General informará al
Ministerio de Hacienda y Función Pública
de todas las inversiones ejecutadas en apli-
cación de lo previsto en esta ley foral.

Artículo 6. No consideración como
gasto computable

El importe del gasto realizado de
acuerdo con esta ley foral en inversiones
financieramente sostenibles no se conside-
rará como gasto computable a efectos de la
aplicación de la regla de gasto definida en
el artículo 12 de la Ley Orgánica 2/2012,
de 27 de abril, de Estabilidad Presupuesta-
ria y Sostenibilidad Financiera.
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Artículo 7. Actuaciones a realizar

Las actuaciones a realizar en concepto
de inversiones financieras sostenibles
serán las comprendidas en los Anexos I y
II de esta ley foral, con indicación de la
obra a ejecutar, la partida presupuestaria
afecta a tal actuación y el importe corres-
pondiente a cada una de ellas.

Disposición adicional primera. Modi-
ficaciones presupuestarias.

Las modificaciones presupuestarias
que, en su caso, fueran precisas para dotar
a las partidas presupuestarias afectadas a
cada actuación de la financiación adecuada
se ajustarán a lo dispuesto al respecto en la
Ley Foral 13/2007, de 4 de abril, de la
Hacienda Pública de Navarra.

Disposición adicional segunda. Régi-
men de inversiones financieramente soste-
nibles del Anexo II.

1. Para las inversiones financieramente
sostenibles que figuran en el Anexo II será
de aplicación la Ley Foral 18/2016, de 13
de diciembre, en todo lo que no resulte
incompatible a lo dispuesto en la presente
ley foral.

2. Para el cumplimiento en plazo de los
requerimientos exigidos para la ejecución
de dichas inversiones, dada la necesidad de
iniciar el expediente de gasto de las mis-
mas en el ejercicio 2018, se establece el
siguiente régimen especial:

a) Las inversiones susceptibles de
financiación son las que figuran en el
Anexo II de la presente ley foral, con las
aportaciones determinadas en el mismo.
Dichas aportaciones no serán objeto de
modificación al alza por la Dirección
General de Administración Local. Las
inversiones deberán estar adjudicadas
antes del 31 de diciembre de 2018 y
podrán iniciarse antes de la fijación de la
aportación económica máxima. 

b) No serán susceptibles de financia-
ción las inversiones que hayan sido ejecu-

tadas por las entidades locales en ejercicios
anteriores a 2018, ni aquellas adjudicadas
con posterioridad al 31 de diciembre de
2018.

c) Las solicitudes para la inclusión y
fijación de la aportación económica máxi-
ma se realizarán con fecha límite el 31 de
enero de 2019 e irán acompañadas de un
certificado en el que conste la fecha de
aprobación del proyecto y la fecha de adju-
dicación de la inversión por el órgano
competente, además de una declaración
responsable sobre la disposición de finan-
ciación de la parte de la inversión no
cubierta por este Plan de inversiones finan-
cieramente sostenibles. Las entidades loca-
les que no presenten la documentación
señalada con la fecha límite de 31 de enero
de 2019 no serán incluidas en el presente
Plan.

d) La inclusión en el Plan de inversio-
nes financieramente sostenibles y la fija-
ción de la aportación económica máxima
se realizará por resolución del Director
General de Administración Local.

e) Las solicitudes de abono por inicio y
finalización de las obras se realizarán de
conformidad con lo establecido en el artí-
culo 24 de la Ley Foral 18/2016, de 13 de
diciembre, reguladora del Plan de Inversio-
nes Locales 2017-2019. Además de la
documentación señalada en el mencionado
artículo, para las solicitudes correspon-
dientes al inicio de obra, se deberá presen-
tar el proyecto de ejecución. No será nece-
saria la presentación de la justificación del
cumplimiento de la obligación de incluir
en los pliegos utilizados para la adjudica-
ción la cláusula social referida en el artícu-
lo 20 de la Ley Foral 18/2016. No será de
aplicación lo dispuesto en el artículo 24.5
de la mencionada ley foral relativo al plazo
de presentación de la solicitud de abono
por finalización de la obra.

f) Las inversiones incluidas en el Plan
de inversiones financieramente sostenibles
no finalizadas en plazo serán eliminadas de
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la lista de reserva del Plan de Inversiones
Locales 2017-2019.

g) La aportación económica máxima se
regularizará en base a la documentación
presentada con la solicitud de abono por el
inicio de obra y conforme a lo dispuesto en
los artículos 14 y 26 de la Ley Foral
18/2016, reguladora del Plan de Inversio-
nes Locales 2017-2019.

h) El régimen excepcional previsto en
artículo 17 de la Ley Foral 18/2016, regu-
ladora del Plan de Inversiones Locales
2017-2019, no será de aplicación a este
Plan de inversiones financieramente soste-
nibles. 

i) Las economías producidas por la no
inclusión de las inversiones o por renun-
cias de las entidades locales a su ejecución
podrán asignarse a inversiones de redes de
abastecimiento, saneamiento y pluviales en
aquellos casos en que la entidad local titu-
lar de la inversión no tenga aportación ini-
cial, o esta sea inferior a la de cálculo, y
estén vinculadas a inversiones de pavimen-
tación con redes de otras entidades locales
con aportación asignada y esta circunstan-
cia comprometa la ejecución de la inver-
sión. La asignación se realizará por orden
de prioridad.

j) La justificación por la finalización de
las obras deberá presentarse con fecha
límite 1 de diciembre de 2019. En caso de
finalización de las obras fuera del plazo
establecido, los servicios técnicos compe-
tentes inspeccionarán la obra o parte de la
obra justificada correctamente, a fin de
determinar si es susceptible de utilización
para el uso público previsto. En caso afir-
mativo, procederá el abono de la aporta-
ción económica correspondiente a la parte
del coste que dicho servicio considere
acreditada. En caso de no ser susceptible
de utilización para el uso público previsto,

conllevará la tramitación del oportuno
expediente de reintegro de las cantidades
que se hubieren percibido.

Disposición adicional tercera. Autori-
zación a la Consejera del Departamento de
Desarrollo Rural, Medio Ambiente y
Administración Local.

Se faculta a la Consejera del Departa-
mento de Desarrollo Rural, Medio
Ambiente y Administración Local para
establecer mediante orden foral las deter-
minaciones que sean precisas para la tra-
mitación del procedimiento relativo a las
inversiones financieramente sostenibles
del Anexo II de la presente ley foral.

Disposición final primera. Comisión
Coordinadora.

Al amparo de lo dispuesto en la dispo-
sición final tercera de la Ley Orgánica
2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Pre-
supuestaria y Sostenibilidad Financiera, en
la disposición adicional segunda de la Ley
Orgánica 8/1980, de 22 de diciembre, de
Financiación de las Comunidades Autóno-
mas, en los artículos 45 y 64 de la Ley
Orgánica 13/1982, de 10 de agosto, de
Reintegración y Amejoramiento del Régi-
men Foral de Navarra, y en el artículo
67.2.l) de la Ley 28/1990, de 26 de diciem-
bre, que aprueba el Convenio Económico
entre el Estado y la Comunidad Foral de
Navarra, la regulación y la interpretación
de las cuestiones que pudieran suscitarse al
amparo de las determinaciones contenidas
en esta ley foral se efectuarán en el seno de
la Comisión Coordinadora del Convenio
Económico.

Disposición final segunda. Entrada en
vigor.

La presente ley foral entrará en vigor el
mismo día de su publicación en el Boletín
Oficial de Navarra.
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Ley Foral 20/2018, de 30 de octubre, de modificación de diversos
impuestos.

Esta ley foral tiene por objeto la intro-
ducción de diversos cambios normativos
en el ámbito tributario de la Comunidad
Foral que, si bien se encaminan al logro de
diferentes objetivos, tienen como denomi-
nador común la inserción de mejoras técni-
cas en el ordenamiento jurídico tributario
foral. Así, en unos casos es necesaria la
adecuación de éste a los requisitos que
impone la normativa comunitaria, en aras a
la consecución de la armonización fiscal
de la Unión Europea; en otros resulta con-
veniente precisar el contenido y el alcance
de determinados preceptos actualmente en
vigor, con el propósito de conseguir una
mejor adecuación de la norma a la reali-
dad; adicionalmente, en otros supuestos se
considera oportuno mejorar la redacción
de algunas normas para solucionar los
defectos en ellas detectados.

La norma legal se estructura en seis
artículos y dos disposiciones finales. 

El artículo primero se ocupa de modifi-
car los apartados 1, 2, 4 y 8 del artículo 39
de la Ley Foral 26/2016, de 28 de diciem-
bre, del Impuesto sobre Sociedades.

Los cambios que se introducen en el
citado artículo 39 vienen motivados por el
informe negativo emitido por los Servicios
de la Comisión Europea en el Grupo Códi-
go de Conducta, en relación con la actual
normativa navarra que regula el beneficio
fiscal del llamado “patent box”. En dicho
informe, que se efectúa en coordinación
con los desarrollos realizados por la
O.C.D.E. en esta materia, se aprecia un
rechazo comunitario al ámbito de aplica-
ción que el mencionado beneficio fiscal
tiene en la actual normativa tributaria
foral, con base en que la Acción 5 del Pan
B.E.P.S. (Base Erosion and Profit Shifting)
solamente incluye en el ámbito del benefi-
cio fiscal a las patentes, a los activos fun-
cionalmente equivalentes a las patentes y a
otros activos legalmente registrados; y
excluye al llamado know-how y a las
informaciones comerciales secretas. 

Por ello, en la nueva redacción del artí-
culo 39 se excluyen las informaciones rela-
tivas a experiencias industriales, comercia-
les o científicas que hayan sido obtenidas
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como resultado de proyectos de investiga-
ción, desarrollo o innovación.

En la misma línea de adecuación a la
Acción 5 del Pan B.E.P.S., la expresión del
actual texto en vigor del artículo 39 que se
refiere a “los programas de ordenador que
formen parte o representen la implementa-
ción de los activos anteriormente referi-
dos” se sustituye por la nueva redacción
consistente en “el software avanzado regis-
trado derivado de actividades de investiga-
ción y desarrollo”. También se incorporan
al ámbito de aplicación del beneficio fiscal
los certificados complementarios de pro-
tección de medicamentos y de productos
fitosanitarios, así como los dibujos y
modelos legalmente protegidos que deri-
ven de actividades de investigación y desa-
rrollo e innovación tecnológica.

Con arreglo a la nueva regulación que
propone la ley foral, puede decirse que los
activos que van a dar derecho a la reduc-
ción de las rentas de determinados activos
intangibles, regulada en el artículo 39 de la
Ley Foral 26/2016, de 28 de diciembre, del
Impuesto sobre Sociedades, son básica-
mente los que se incluyen en el ámbito de
aplicación de la Ley 24/2015, de 24 de
julio, de Patentes; de la Ley 20/2003, de 7
de julio, de Protección Jurídica del Diseño
Industrial; de la Directiva 98/71/CE del
Parlamento Europeo y del Consejo, de 13
de octubre de 1998, sobre la protección
jurídica de los dibujos y modelos; y del
Reglamento(CE) Nº 6/2002 del Consejo,
de 12 de diciembre de 2001, sobre los
dibujos y modelos comunitarios.

Por su parte, el artículo segundo intro-
duce tres cambios en el Texto Refundido
de la Ley Foral del Impuesto sobre la
Renta de las Personas Físicas, aprobado
por Decreto Foral Legislativo 4/2008, de 2
de junio. En concreto, el apartado Uno de
este artículo añade un artículo 68 quater,
con efectos desde 1 de enero de 2019, que
incorpora una deducción en la cuota dife-
rencial por la percepción de prestaciones
de maternidad y paternidad. 

El fundamento de esta deducción radi-
ca, por un lado, en la conveniencia de dis-
pensar un trato fiscal favorable a estas
prestaciones. Se cumple así con uno de los
principios que deben regir la política social
y económica de las Administraciones
públicas: asegurar la protección social,
económica y jurídica de los menores y de
la familia. Y, por otro lado, en que se con-
sidera más adecuado, desde el punto de
vista de la justicia tributaria y del manteni-
miento de la progresividad del impuesto,
utilizar la figura de la deducción en la
cuota en vez de la exención en la base
imponible.

Las características de la deducción son
las siguientes:

1.ª Es una deducción en la cuota dife-
rencial, esto es, un crédito de impuesto que
será efectivo en todo caso y que tendrá el
mismo tratamiento que los pagos a cuenta.

2.ª La cuantía de la deducción será la
resultante de aplicar un porcentaje al
importe de la prestación por maternidad o
paternidad percibida en el periodo imposi-
tivo por los sujetos pasivos. Si las rentas
del sujeto pasivo, incluidas las exentas y la
propia prestación, no superan en el periodo
impositivo los 30.000 euros, la deducción
será de un 25 por 100 del importe de la
prestación percibida en el periodo imposi-
tivo. En el caso de que esas rentas superen
la cantidad de 30.000 euros, el porcentaje a
aplicar irá disminuyendo progresivamente
en tanto las rentas sean superiores; y el
mencionado porcentaje será cero para ren-
tas superiores a 105.000 euros. Con esta
fórmula se evitan los errores de salto en
función de los tramos de renta y se suavi-
zan los problemas de regresividad o de
atentado contra la progresividad que
supondría aplicar el mismo porcentaje de
deducción para todos los sujetos pasivos
con independencia de sus rentas.

3.ª La deducción abarca tanto a las
prestaciones por maternidad o paternidad
que sean rendimientos del trabajo (perso-
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nas trabajadoras por cuenta ajena) como a
las que tengan la consideración de rendi-
mientos de actividades empresariales o
profesionales (personas trabajadoras por
cuenta propia). Ello debe ser así porque,
tanto en un caso como en otro, la presta-
ción viene a compensar de manera iguali-
taria la disminución de ingresos conse-
cuencia de la suspensión del contrato de
trabajo o del cese en la actividad (trabajo
por cuenta propia) para disfrutar de los
periodos de descanso por maternidad,
paternidad, adopción, acogimiento y tutela
establecidos legalmente.

4.ª La deducción tendrá efectos a partir
de 1 de enero de 2019. Se constata, por
tanto, una vez más que desde el 1 de enero
de 2103 la prestación por maternidad o
paternidad no ha estado exenta en Navarra,
ni lo estará a partir del 1 de enero de 2019.
Con la diferencia de que desde esta última
fecha se aplicará una deducción en la cuota
diferencial del impuesto, si bien la presta-
ción pública percibida se incluirá como
una renta más en la base liquidable gene-
ral. 

El apartado Dos del artículo segundo
añade una disposición adicional quincua-
gésima séptima en el mencionado Texto
Refundido, con efectos desde 1 de enero
de 2018, con el fin de precisar la regula-
ción tributaria de las contribuciones
empresariales a seguros colectivos que ins-
trumentan los compromisos por pensiones.

Como es sabido, el artículo 14.1.f) del
citado Texto Refundido de la Ley Foral del
Impuesto califica como rendimientos del
trabajo “las contribuciones o aportaciones
satisfechas por los empresarios para hacer
frente a los compromisos por pensiones
asumidos por las empresas, en los términos
previstos en la disposición adicional pri-
mera del texto Refundido de la Ley de
Regulación de los Planes y Fondos de Pen-
siones y en su normativa de desarrollo. En
particular, el artículo 15.1.f) de la misma
norma legal considera a esas contribucio-

nes empresariales como retribuciones no
dinerarias o en especie del trabajo.

Por otro lado, el artículo 55.1.5º del
mismo texto legal señala que reducirán la
parte general de la base imponible “las
aportaciones realizadas por los trabajado-
res, así como las contribuciones del toma-
dor, a los contratos de seguro colectivo que
instrumenten los compromisos por pensio-
nes asumidos por las empresas, en los tér-
minos previstos en la disposición adicional
primera del texto Refundido de la Ley de
Regulación de los Planes y Fondos de Pen-
siones y en su normativa de desarrollo, (…
)”.

En consecuencia, de conformidad con
dicha normativa, las primas pagadas por la
empresa por este tipo de contratos de segu-
ro colectivo que instrumentan compromi-
sos por pensiones, tienen para la persona
trabajadora la consideración de rendimien-
tos del trabajo en especie. Asimismo, esas
contribuciones empresariales son deduci-
bles fiscalmente como gasto de su activi-
dad económica por las empresas o empre-
sarios que las satisfacen, si se imputan
fiscalmente a las personas a quienes se
vinculan las prestaciones (artículo 22.2 de
la Ley Foral 26/2016, de 28 de diciembre,
del Impuesto sobre Sociedades). 

De acuerdo con la literalidad del citado
Texto Refundido de la Ley Foral del
Impuesto sobre la Renta de las Personas
Físicas, se ha venido interpretando que
dicha imputación fiscal a las personas tra-
bajadoras es obligatoria en todo caso, en
concepto de rendimientos del trabajo en
especie, estableciendo además la normati-
va foral que dichas contribuciones imputa-
das fiscalmente pueden reducir la parte
general de la base imponible del Impuesto
sobre la Renta de las Personas Físicas a
efectos de determinar la base liquidable
general. 

Conviene remarcar que esta interpreta-
ción de la imputación fiscal obligatoria
(con su correspondiente reducción de la
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parte general de la base imponible, como
se ha dicho) puede dar lugar en ocasiones a
una doble tributación. Así, la norma esta-
blece que, cuando la persona o entidad
empresaria satisface la prima del seguro
colectivo, la persona trabajadora debe
declararla como retribución en especie. La
doble tributación puede producirse en el
caso de que la persona trabajadora no
pueda reducirse la base imponible en la
totalidad de la imputación incluida en su
base imponible, ya que, cuando la persona
trabajadora percibe posteriormente la pres-
tación del seguro colectivo, vuelve a tribu-
tar como rendimiento de trabajo.

Seguramente la intención del legislador
fue neutralizar esta doble tributación posi-
bilitando la reducción en su totalidad de
las contribuciones empresariales en la
parte general de la base imponible de la
persona trabajadora, pero la realidad es
que las empresas de cierta dimensión
hacen contribuciones importantes a segu-
ros colectivos, lo que, unido a la importan-
te rebaja producida en los últimos años en
la normativa foral en los límites de reduc-
ción de la base imponible por sistemas de
previsión social, implica que la tributación
de esas aportaciones como retribución en
especie no se ve compensada con la reduc-
ción en la base imponible.

En consecuencia, para paliar esta dis-
función, se propone una modificación nor-
mativa con la incorporación de una dispo-
sición adicional quincuagésima séptima,
en cuyo primer párrafo señala que la impu-
tación fiscal de las cantidades satisfechas
por los empresarios a contratos de seguro
colectivo para hacer frente a los compro-
misos por pensiones asumidos por las
empresas, tendrá carácter voluntario. De
manera correlativa, las contribuciones
empresariales que no se imputen fiscal-
mente, no tendrán la consideración de
retribución en especie ni darán derecho a
reducir la parte general de la base imponi-
ble. En definitiva, las contribuciones de los
empresarios a seguros colectivos tributarán

como retribución en especie sólo si se
imputan fiscalmente a las personas trabaja-
doras y esta imputación fiscal quedará a la
voluntad de la empresa o de los acuerdos a
los que llegue la empresa con las personas
trabajadoras. De este modo, si la contribu-
ción al seguro colectivo no se imputa fis-
calmente al trabajador, este no deberá
declararla como retribución en especie ni
tendrá derecho a reducir su base imponi-
ble. 

Por su parte, el segundo párrafo de la
disposición adicional trata el caso particu-
lar de los seguros colectivos a prima única.
A este respecto conviene recordar que el
artículo 77.2, segundo párrafo, de la Ley
Foral 3/1988 (en la actualidad derogado)
establecía un diferimiento de la integración
en la base imponible de las contribuciones
imputadas en el caso de los seguros a
prima única. Por tanto, hasta que se dero-
garon los artículos de la Ley Foral 3/1988,
que regulaban el tratamiento fiscal de los
planes de pensiones y sistemas alternati-
vos, cuando la empresa contrataba un
seguro a prima única, las personas trabaja-
doras no tenían que declarar el importe de
la contribución imputada como retribución
en especie sino que se difería la tributación
hasta el momento en que empezaban a
cobrar las prestaciones. Paralelamente no
podían aplicar la reducción de la base
imponible. Ha de recalcarse que la deroga-
ción desde 1 de enero de 2017 de los artí-
culos de la Ley Foral 3/1988 que regula-
ban el tratamiento fiscal de los planes de
pensiones y sistemas alternativos, vino
motivada única y exclusivamente porque
dicho tratamiento fiscal ya había sido
incorporado a la normativa tributaria, no
siendo la intención del legislador modifi-
car su regulación. 

No obstante, al haberse producido esa
derogación, no hay en la normativa vigente
del IRPF una previsión específica para los
seguros colectivos a prima única, por lo
que se hace imprescindible solventar satis-
factoriamente esa laguna normativa, con el
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propósito de mantener el régimen fiscal
que siempre habían tenido los menciona-
dos seguros colectivos a prima única y de
evitar una doble tributación que puede lle-
gar a tener, en estos casos, carácter confis-
catorio. Con esos objetivos, se incorpora
de manera expresa en la normativa del
IRPF la particularidad de que, en el caso
de seguros a prima única, el trabajador no
tenga que integrar en su base imponible la
prima única aunque se le haya imputado
fiscalmente. Tampoco podrá reducir la
parte general de la base imponible; y en el
momento de cobrar las prestaciones del
seguro colectivo a prima única, la persona
trabajadora las tendrá que declarar como
rendimiento de trabajo de acuerdo con lo
establecido en el artículo 14.2ª).5ª del
Texto Refundido de la Ley Foral del
Impuesto sobre la Renta de las Personas
Físicas.

El apartado tres del artículo segundo se
ocupa de modificar el apartado 1 de la dis-
posición transitoria vigesimoquinta, la cual
está dedicada a la regulación del régimen
transitorio aplicable a las prestaciones
derivadas de los planes de pensiones. En
concreto, se añade un segundo párrafo a
ese apartado 1 con la intención de clarifi-
car su contenido. Se mantiene la regla
general de que, para las prestaciones deri-
vadas de contingencias acaecidas con ante-
rioridad al 1 de enero de 2018, los benefi-
ciarios podrán aplicar, en su caso, la
reducción prevista en el artículo 17.2.b),
en su redacción vigente a 31 de diciembre
de 2017.

Ahora bien, en relación con estas pres-
taciones, se aclara que, tratándose de las
mencionadas contingencias acaecidas con
anterioridad al 1 de enero de 2018, solo
puedan aplicar la reducción del 40 por 100
las prestaciones correspondientes a aporta-
ciones realizadas hasta 31 de diciembre de
2017. Esta puntualización es oportuna por-
que determinados contribuyentes, una vez
acaecida la contingencia de jubilación con
anterioridad al 1 de enero de 2018, deciden

no percibir la prestación y seguir realizan-
do aportaciones al plan de pensiones. La
nueva normativa aclara que pueden seguir
haciéndolo, pero en ese caso solo podrán
aplicar la reducción del 40 por 100 a las
prestaciones correspondientes a aportacio-
nes realizadas hasta el 31 de diciembre de
2017.

El artículo tercero de la ley foral se
ocupa de modificar el segundo párrafo del
artículo 17.1 de la Ley Foral 13/1992, de
19 de noviembre, del Impuesto sobre el
Patrimonio. El primer párrafo del mencio-
nado artículo 17.1 establece que, en la base
imponible del Impuesto sobre el Patrimo-
nio, “los seguros de vida se computarán
por el valor de rescate en el momento del
devengo del impuesto”. 

Conviene recordar que en la Ley Foral
16/2017, de 27 de diciembre, se modificó
dicho artículo 17.1 con el fin de aclarar
que, en los supuestos en los que se haya
designado como beneficiario irrevocable
del seguro de vida a otra persona (y conse-
cuentemente, con arreglo a la Ley del Con-
trato de Seguro, el tomador ya no tendrá
derecho de rescate), el seguro se computa-
rá en la base imponible del tomador por el
valor del capital que correspondería obte-
ner al beneficiario. No obstante, se ha
apreciado que, al modificar el mencionado
artículo 17.1 en la Ley Foral 16/2017, se
quedaban fuera de regulación los supues-
tos en los que el beneficiario irrevocable
del seguro era el propio tomador del segu-
ro, así como los casos en los que no hay
derecho de rescate, esto es, los “seguros de
supervivencia y temporales para caso de
muerte” a que se refiere el artículo 98 de la
Ley del Contrato de Seguro.

Por esa razón se completa segundo
párrafo del artículo 17.1: se incluyen los
nuevos supuestos de que el beneficiario
irrevocable sea el propio tomador del segu-
ro, así como los casos en los que no hay
derecho de rescate.
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Conviene advertir que el rescate del
seguro es una rescisión del contrato de
seguro. El valor de rescate es el que
corresponde percibir al tomador del segu-
ro, en efectivo, cuando interrumpe el pago
de las primas y desea rescindir totalmente
la póliza del contrato de seguro.

Mediante el artículo cuarto se añade
una disposición transitoria al Texto Refun-
dido de las Disposiciones del Impuesto
sobre Sucesiones y Donaciones, con efec-
tos para los hechos imponibles producidos
a partir del 1 de enero de 2018. La disposi-
ción transitoria tiene el propósito de esta-
blecer que los hechos imponibles produci-
dos con anterioridad a 1 de enero de 2018
(en cuanto los tipos de gravamen de esos
hechos imponibles incluidos en el artículo
34 hayan sido modificados por la Ley
Foral 16/2017) no se vean afectados, en lo
relativo a la aplicación de las reglas de la
acumulación de donaciones reguladas en
los artículos 51 y 52 del Texto Refundido.
Debe señalarse que estos artículos regulan
la acumulación de donaciones entre sí y la
acumulación de donaciones a la herencia.
Así, las donaciones que se otorguen por un
mismo donante a un mismo donatario den-
tro del plazo de tres años se considerarán
como una sola transmisión y los tipos apli-
cables serán fijados en función de la suma
de todas esas donaciones. De manera con-
cordante, las mencionadas donaciones se
acumularán a la sucesión que se cause por
el donante a favor del donatario, siempre
que se produzcan dentro del plazo de los
tres años.

Esta acumulación de donaciones es
inoperante en términos de cuota cuando se
aplica el tipo de gravamen proporcional
del 0,8 por 100 (es decir, en la sucesión
entre parientes en línea recta y entre cón-
yuges). Ahora bien, como es sabido, deter-
minados hechos imponibles han visto
modificados sus tipos de gravamen por la
Ley Foral 16/2017, y a partir del 1 de
enero de 2018 han pasado de tributar al
tipo proporcional del 0,8 por 100 a contri-

buir a tipos de gravamen progresivos. Por
esa razón, puede suceder que una persona
que hizo una donación a su hijo en 2016 o
2017, si hace una nueva donación a ese
hijo en 2018, va a sufrir la acumulación y
consecuentemente puede suceder que la
donación de 2016 o 2017 tribute a tipos
más altos que el 0,8 por 100. Como puede
verse, esa situación puede comportar, res-
pecto de la primera donación, una especie
de retroactividad auténtica o de grado
máximo, proscrita constitucionalmente.
Por esa razón, se introduce esta disposi-
ción transitoria para precisar que los
hechos imponibles producidos con anterio-
ridad a 1 de enero de 2018 no se verán
afectados, por los cambios en los tipos de
gravamen del artículo 34 de esa misma
norma legal, en lo relativo a la aplicación
de las reglas de la acumulación de dona-
ciones de los artículos 51 y 52 del Texto
Refundido. 

El artículo quinto efectúa dos modifi-
caciones puntuales en la Ley Foral
13/2000, de 14 de diciembre, General Tri-
butaria. Por un lado, el apartado Uno
añade un apartado 7 al artículo 94. Este
artículo está dedicado a regular las consul-
tas tributarias. 

Como consecuencia de la Directiva
2015/2376 del Consejo, de 8 de diciembre
de 2015, de intercambio automático y obli-
gatorio de información en el ámbito de la
fiscalidad, se han incrementado las obliga-
ciones de dicho intercambio automático y
obligatorio de los acuerdos previos con
efecto transfronterizo, así como los acuer-
dos previos sobre precios de transferencia. 

En ese contexto, el nuevo apartado 7
de artículo 94 precisa que, en el caso de
que la consulta tributaria planteada por el
contribuyente verse sobre la existencia de
un establecimiento permanente o sobre una
transacción transfronteriza, el consultante
deberá declarar dicha circunstancia con
carácter expreso, sin perjuicio de la apre-
ciación de oficio por parte de la Adminis-
tración tributaria competente para la con-
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testación de la consulta. Así, las contesta-
ciones a esas consultas que efectúen los
contribuyentes navarros serán objeto de
intercambio automático y obligatorio con
los otros Estados de la Unión Europea. Se
trata de luchar contra la elusión fiscal
transfronteriza, la planificación fiscal agre-
siva y la competencia fiscal perjudicial, las
cuales se han agravado considerablemente,
y suscitan hoy una enorme preocupación
tanto en la Unión Europea como a nivel
mundial.

El Estado ha incorporado en el artículo
66 del Real Decreto 1065/2007 un precep-
to de contenido similar al que se añade al
mencionado artículo 94 de la norma nava-
rra. En ambos casos se refieren a las con-
sultas tributarias, esto es, a una concreta
modalidad de los comúnmente llamados
“tax rulings”, que se encuentran definidos
por la Comisión Europea, y cuya expresión
se corresponde con un acortamiento de la
expresión inglesa “advance tax ruling”,
que alude en general a una resolución
administrativa tributaria con efectos trans-
fronterizos que aclara o fija unas condicio-
nes específicas de tributación y que tienen
relación con el intercambio de información
entre Estados de la Unión Europea. 

Por otro lado, el apartado dos del artí-
culo quinto modifica la disposición adicio-
nal vigesimoctava de la Ley Foral
13/2000, de 14 de diciembre, General Tri-
butaria, añadiéndole un apartado dos, y
pasando el actual contenido de la disposi-
ción a ser el apartado 1. Se añaden tres
nuevos procedimientos tributarios cuyo
sentido del silencio será negativo cuando
no se haya notificado resolución expresa al
vencimiento del plazo. La nueva redacción
del artículo 87.3 de la Ley Foral General
Tributaria establece la regla general de
que, en los procedimientos tributarios ini-
ciados a solicitud del interesado, el venci-
miento del plazo sin haberse notificado
resolución expresa se producirá el silencio
positivo, salvo que el silencio negativo sea
establecido por norma de rango legal. Los

distintos Servicios han solicitado este cam-
bio y los tres mencionados procedimientos
tendrán silencio negativo. 

Por medio del artículo sexto se corri-
gen dos errores observados en la redacción
de las reducciones aplicables a las tasas
por inspección sanitaria en mataderos,
reguladas en el artículo 111, letras d) y e)
de la Ley Foral 7/2001, de 27 de mayo, de
Tasas y Precios Públicos de la Administra-
ción de la Comunidad Foral de Navarra y
de sus Organismos Autónomos.

Adicionalmente, la disposición final de
la ley foral se encarga de subsanar unas
carencias formales en el contenido de la
Ley Foral 16/2017, de 27 de diciembre, de
modificación de diversos impuestos y otras
medidas tributarias. Puede verse que en las
rúbricas de los apartados veintisiete, vein-
tiocho y veintinueve del artículo tercero de
referida ley foral, se omitieron los efectos
de entrada en vigor. Por esa razón, en cada
una de dichas rúbricas se precisa que ten-
drán efectos para los periodos impositivos
que se inicien a partir de 1 de enero de
2018.

Esta ley foral se ajusta a los principios
de buena regulación. Así, el principio de
necesidad queda justificado en que es
imprescindible la adecuación de la norma-
tiva tributaria navarra a los requisitos que
impone la normativa comunitaria y en que
resulta indispensable precisar el contenido
y el alcance de determinados preceptos
actualmente en vigor, así como en algunos
casos modificar su contendido, con el pro-
pósito de conseguir una mejor adecuación
de la norma a la realidad actual. 

En lo que atañe a los principios de pro-
porcionalidad, seguridad jurídica, eficacia
y eficiencia, se consigue su objetivo de la
única forma posible, que es mediante la
aprobación de una norma con rango de ley
foral, que respeta los principios del ade-
cuado rango normativo y de reserva de ley
que imperan en el ámbito tributario. 
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Artículo primero. Ley Foral 26/2016,
de 28 de diciembre, del Impuesto sobre
Sociedades.

Con efectos para los periodos impositi-
vos que se inicien a partir del 1 de enero de
2018 los apartados 1, 2, 4 y 8 del artículo
39 quedarán redactados del siguiente
modo:

“1. Las rentas positivas procedentes de
la cesión del derecho de uso o de explota-
ción de patentes, modelos de utilidad, cer-
tificados complementarios de protección
de medicamentos y productos fitosanita-
rios, dibujos y modelos legalmente prote-
gidos que deriven de actividades de inves-
tigación y desarrollo e innovación
tecnológica, así como el software avanza-
do registrado derivado de actividades de
investigación y desarrollo, podrán no inte-
grarse en la base imponible hasta el por-
centaje que resulte de multiplicar por un
70 por 100 el resultado del siguiente coefi-
ciente:

a) En el numerador, los gastos incurri-
dos por la entidad cedente directamente
relacionados con la creación del activo,
incluidos los derivados de la subcontrata-
ción con terceros no vinculados con aque-
lla. Estos gastos se incrementarán en un 30
por 100, sin que, en ningún caso, el nume-
rador pueda superar el importe del denomi-
nador.

b) En el denominador, los gastos incu-
rridos por la entidad cedente directamente
relacionados con la creación del activo,
incluidos los derivados de la subcontrata-
ción con terceros vinculados y no vincula-
dos con aquella y, en su caso, de la adqui-
sición de activos intangibles.

En ningún caso se incluirán en el coefi-
ciente anterior gastos financieros, amorti-
zaciones de inmuebles u otros gastos no
relacionados directamente con la creación
del activo.

A efectos de determinar el régimen de
protección legal de los activos intangibles

a que se refiere el párrafo primero de este
apartado, se estará a lo dispuesto en la nor-
mativa española, de la Unión Europea e
internacional en materia de propiedad
industrial e intelectual que resulte aplica-
ble en territorio español.

La reducción prevista en este apartado
también resultará de aplicación a las rentas
positivas derivadas de la transmisión de los
activos intangibles referidos en el mismo,
cuando dicha transmisión se realice entre
entidades que no tengan la condición de
vinculadas”.

“2. En ningún caso darán derecho a la
reducción las rentas procedentes de la
cesión del derecho de uso o de explota-
ción, o de la transmisión de activos o dere-
chos distintos de los señalados en el apar-
tado 1, y en particular de los siguientes
activos o derechos:

a) Marcas y nombres comerciales.

b) Derechos sobre informaciones rela-
tivas a experiencias industriales, comercia-
les o científicas.

c) Derechos sobre equipos industriales,
comerciales o científicos.

d) Planos, fórmulas, o procedimientos
secretos.

e) Dibujos y modelos distintos de los
referidos en el apartado 1.

f) Obras literarias, artísticas o científi-
cas, incluidas las películas cinematográfi-
cas.

g) Derechos personales susceptibles de
cesión, como los derechos de imagen.

h) Programas informáticos distintos de
los referidos en el apartado 1”. 

“4. A efectos de aplicar la reducción se
entenderá por rentas:

a) La diferencia entre los ingresos del
ejercicio procedentes de la cesión del dere-
cho de uso o de explotación de los activos
y las cantidades que sean deducidas en el
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mismo por aplicación del artículo 17 y por
aquellos gastos del ejercicio directamente
relacionados con el activo cedido, integra-
dos en la base imponible.

b) Las procedentes de la transmisión de
los activos intangibles”.

“8. Con carácter previo a la realización
de las operaciones, el contribuyente podrá
solicitar a la Administración tributaria un
acuerdo previo de valoración en relación
con la determinación del porcentaje de
reducción resultante de la aplicación del
apartado 1, así como de los ingresos proce-
dentes de la cesión de los activos y de los
gastos asociados, o en su caso de las rentas
generadas en la transmisión. Dicha solici-
tud se acompañará de una propuesta de
valoración, que se fundamentará en el
valor de mercado.

La propuesta podrá entenderse desesti-
mada una vez transcurrido el plazo de
resolución.

Reglamentariamente se fijará el proce-
dimiento para la resolución de los acuerdos
previos de valoración a que se refiere este
apartado. La resolución que ponga fin al
procedimiento habrá de fundamentarse en
valores de mercado”.

Artículo segundo. Texto Refundido de
la Ley Foral del Impuesto sobre la Renta
de las Personas Físicas.

Los preceptos del Texto Refundido de
la Ley Foral del Impuesto sobre la Renta
de las Personas Físicas, aprobado por el
Decreto Foral Legislativo 4/2008, de 2 de
junio, que a continuación se relacionan
quedarán redactados del siguiente modo:

Uno. Adición de un artículo 68 quater.
Con efectos desde 1 de enero de 2019.

“Artículo 68 quater. Deducción por
prestaciones de maternidad y paternidad.

1. Una vez fijada la correspondiente
cuota diferencial, el sujeto pasivo que per-
ciba una prestación pública por maternidad
o paternidad podrá deducir la cuantía que

resulte de aplicar al importe de la presta-
ción el porcentaje que corresponda de
acuerdo con lo establecido en las siguien-
tes letras:

a) Sujetos pasivos con rentas hasta
30.000 euros: el 25 por 100.

b) Sujetos pasivos con rentas superio-
res a 30.000 euros: el 25 por 100 menos el
resultado de multiplicar por 10 la propor-
ción que represente el exceso de rentas del
sujeto pasivo sobre 30.000 euros respecto
de esta última cantidad.

2. Para la aplicación de lo establecido
en este artículo habrán de tenerse en cuen-
ta todas las rentas del sujeto pasivo inclui-
das la prestación por maternidad o paterni-
dad y las rentas exentas.

El porcentaje que resulte de la letra b)
se expresará redondeado con dos decima-
les. En el caso de que el resultado sea
negativo el porcentaje será cero”.

Dos. Adición de una disposición quin-
cuagésima séptima. Con efectos desde 1 de
enero de 2018.

“Disposición adicional quincuagésima
séptima. Contribuciones empresariales a
seguros colectivos que instrumentan los
compromisos por pensiones.

La imputación fiscal de las cantidades
satisfechas por los empresarios a contratos
de seguro colectivo, distintos de los planes
de previsión social empresarial, para hacer
frente a los compromisos por pensiones
asumidos por las empresas, en los términos
previstos en la disposición adicional pri-
mera del Texto Refundido de la Ley de
Regulación de los Planes y Fondos de Pen-
siones y en su normativa de desarrollo,
tendrá carácter voluntario, debiendo man-
tenerse la decisión que se adopte respecto
del resto de primas que se satisfagan hasta
la extinción del contrato de seguro. Las
contribuciones empresariales que no se
imputen fiscalmente, no tendrán la consi-
deración de retribución en especie ni darán
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derecho a reducir la parte general de la
base imponible.

No obstante, cuando para dar cumpli-
miento a los compromisos por pensiones
asumidos por las empresas, éstas contraten
un seguro a prima única, los sujetos pasi-
vos que reciban la imputación fiscal no
integrarán en su base imponible las canti-
dades imputadas ni tendrán derecho a la
reducción de la base imponible”.

Tres. Disposición transitoria vigesimo-
quinta, apartado 1. Con efectos desde 1 de
enero de 2018.

“1. Para las prestaciones derivadas de
contingencias acaecidas con anterioridad al
1 de enero de 2018, los beneficiarios
podrán aplicar, en su caso, la reducción
prevista en el artículo 17.2.b), en su redac-
ción vigente a 31 de diciembre de 2017.

Lo previsto en este apartado únicamen-
te será de aplicación a la parte de las pres-
taciones correspondiente a aportaciones
realizadas hasta el 31 de diciembre de
2017”.

Artículo tercero. Ley Foral 13/1992,
de 19 de noviembre, del Impuesto sobre el
Patrimonio.

Con efectos para los periodos impositi-
vos que se inicien a partir del 1 de enero de
2018, el segundo párrafo del artículo 17.1,
quedará redactado del siguiente modo:

“No obstante, en los supuestos en los
que por aplicación del artículo 87 de la
Ley 50/1980, de 8 de octubre, del Contrato
de Seguro, se haya perdido el derecho de
rescate por haber renunciado el tomador
del seguro a la facultad de revocar la
designación de beneficiario, el seguro se
computará en la base imponible del toma-
dor por el valor del capital que correspon-
dería obtener al beneficiario en el momen-
to del devengo del impuesto. El mismo
valor se computará en la base imponible
del tomador cuando se trate de seguros que
no tengan derecho de rescate. Lo dispuesto
en este párrafo no se aplicará a los contra-

tos de seguro temporales que únicamente
incluyan prestaciones en caso de falleci-
miento o invalidez u otras garantías com-
plementarias de riesgo, ni a las rentas vita-
licias y temporales sin contraseguro”.

Artículo cuarto. Texto Refundido de
las Disposiciones del Impuesto sobre
Sucesiones y Donaciones.

Adición de una disposición transitoria
con efectos para los hechos imponibles
producidos a partir del 1 de enero de 2018.

“Disposición transitoria única. Régi-
men transitorio aplicable a determinados
hechos imponibles en relación con la acu-
mulación de donaciones a que se refieren
los artículos 51 y 52 del Texto Refundido.

Los hechos imponibles producidos con
anterioridad a 1 de enero de 2018 no se
verán afectados, en lo relativo a la aplica-
ción de las reglas de la acumulación de
donaciones de los artículos 51 y 52 del
texto Refundido, por los cambios en los
tipos de gravamen del artículo 34 de esa
misma norma legal, introducidos por la
Ley Foral 16/2017, de 28 de diciembre, de
modificación de diversos impuestos y otras
medidas tributarias”.

Artículo quinto. Ley Foral 13/2000,
de 14 de diciembre, General Tributaria.

Los preceptos de la Ley Foral 13/2000,
de 14 de diciembre, General Tributaria,
que a continuación se relacionan, quedarán
redactados del siguiente modo:

Uno. Artículo 94. Adición de un apar-
tado 7.

“7. En el caso de que la consulta verse
sobre la existencia de un establecimiento
permanente o sobre una transacción trans-
fronteriza, el consultante deberá declarar
dicha circunstancia con carácter expreso,
sin perjuicio de la apreciación de oficio
por parte de la Administración tributaria
competente para la contestación de la con-
sulta.

75                                     PARLAMENTO DE NAVARRA – IX LEGISLATURA

1226



Asimismo, el escrito de consulta debe-
rá contener, además de los datos incluidos
en el apartado 1, los siguientes datos:

a) Identificación del grupo mercantil o
fiscal al que pertenece, en su caso, el con-
sultante.

b) Descripción de la actividad empre-
sarial o las transacciones o series de tran-
sacciones desarrolladas o a desarrollar. En
cualquier caso, dicha descripción se reali-
zará con pleno respeto a la regulación del
secreto comercial, industrial o profesional
y al interés público.

c) Estados que pudieran verse afecta-
dos por la transacción u operación objeto
de consulta.

d) Personas residentes en otros Estados
que pudieran verse afectadas por la contes-
tación a la consulta.

e) Otros datos que fueran exigibles por
la normativa de asistencia mutua aplica-
ble”.

Dos. Disposición adicional vigesimoc-
tava, adición de un apartado dos, pasando
el actual contenido de la disposición a ser
el apartado 1. Con efectos para los proce-
dimientos iniciados a partir de la entrada
en vigor de esta ley foral. 

“2. Otros procedimientos iniciados a
solicitud del interesado que podrán enten-
derse desestimados cuando no se haya
notificado resolución expresa dentro del
plazo de seis meses:

a) Procedimiento de solicitud de inclu-
sión o de baja en el Registro de Operado-
res Intracomunitarios.

b) Procedimiento de solicitud de ins-
cripción en el Registro de Devolución
Mensual del Impuesto sobre el valor Aña-
dido.

c) Procedimiento de solicitud de recti-
ficación de declaraciones-liquidaciones y
de autoliquidaciones”.

Artículo sexto. Ley Foral 7/2001, de
27 de marzo, de Tasas y Precios Públicos
de la Administración de la Comunidad
Foral de Navarra y de sus Organismos
Autónomos.

Con efectos a partir de 1 de enero de
2018, las letras d) y e) del artículo 111
quedarán redactadas del siguiente modo:

“d) Reducción del 20 por 100 en el
caso de no detectarse inconformidades que
impliquen un riesgo para la salud pública
en el historial de los operadores en cuanto
al cumplimiento de las normas de los ali-
mentos y la seguridad alimentaria, la inte-
gridad y la salubridad en cualquier fase de
la producción, transformación y distribu-
ción de alimentos, incluidas las normas
destinadas a garantizar prácticas leales en
el comercio y a proteger los intereses y la
información de los consumidores, y la
fabricación y el uso de materiales y artícu-
los destinados a entrar en contacto con los
alimentos. Esta reducción se aplicará
cuando en los controles oficiales se verifi-
que el cumplimiento de las normas indica-
das.

e) Reducción por la realización de los
controles e inspecciones ante mortem. Esta
reducción se aplicará cuando estas actua-
ciones se hayan realizado a los animales a
sacrificar en la explotación de origen y no
sea necesario repetirlas en el matadero, de
acuerdo con lo especificado en el Regla-
mento 854/2004, del Parlamento Europeo
y del Consejo, de 29 de abril, o que dis-
pongan de un sistema de control y registro
de los animales a la llegada al matadero de
forma que se facilite la inspección ante
mortem.

El importe de la reducción por este
concepto será el resultado de aplicar el
porcentaje del 5 por ciento a la cuota
correspondiente a la especie afectada”.
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Disposición final primera. Modifica-
ción de la Ley Foral 16/2017, de 27 de
diciembre, de modificación de diversos
impuestos y otras medidas tributarias.

Las rúbricas de los apartados veintisie-
te, veintiocho y veintinueve del artículo
tercero quedarán redactadas como sigue:

“Veintisiete. Artículo 63, adición de un
apartado 3. Con efectos para los periodos
impositivos que se inicien a partir de 1 de
enero de 2018”.

“Veintiocho. Artículo 64.A), modifica-
ción de los apartados 1.a) y 4 y adición de

un apartado 5. Con efectos para los perio-
dos impositivos que se inicien a partir de 1
de enero de 2018”.

“Veintinueve. Artículo 64.B).1 y 2.
Con efectos para los periodos impositivos
que se inicien a partir de 1 de enero de
2018”.

Disposición final segunda. Entrada en
vigor

La presente ley foral entrará en vigor el
día siguiente al de su publicación en el
Boletín Oficial de Navarra, con los efectos
en ella previstos.
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Ley Foral 21/2018, de 30 de octubre, por la que se modifica la Ley
Foral 9/2005, de 6 de julio, del Taxi.

PREÁMBULO 

La ordenación y gestión del servicio de
taxi en el ámbito de la Comarca de Pam-
plona tras la creación del Área Territorial
de Prestación Conjunta ha supuesto la
mejora en la prestación de dicho servicio,
lo que ha originado que Ayuntamientos
integrados en la Mancomunidad de la
Comarca de Pamplona para otros servicios
hayan solicitado su incorporación a la
mencionada área que no ha sido posible
con la actual regulación.

Con objeto de permitir la incorporación
al Área de los Ayuntamientos actualmente
integrados en la Mancomunidad de la
Comarca de Pamplona que lo soliciten,
esta ley foral suprime el requisito de cohe-
rencia territorial para la delimitación de un
Área Territorial de Prestación Conjunta y
establece en su disposición transitoria el
procedimiento y las condiciones para la
incorporación de dichos Ayuntamientos al
Área Territorial de Prestación Conjunta del
Servicio de Taxi en dicha Comarca.

Se considera necesario introducir en el
texto la prohibición expresa de cualquier
publicidad sexista o de otro orden que
atente contra la dignidad de la persona o
vulnere los valores o derechos reconocidos

en la Constitución, así como aquella rela-
cionada con la prostitución. De igual
modo, se prohíbe la publicidad de produc-
tos o servicios perjudiciales para la salud
física o mental.

En el marco de actuación del Plan
Energético de Navarra (Horizonte 2030) y
de la Hoja de Ruta de Cambio Climático
en Navarra resulta necesario establecer
medidas conducentes a la mejora de la efi-
ciencia energética de la flota de vehículos
del servicio de taxi para que de forma pro-
gresiva, coordinada con las entidades loca-
les y acorde con las necesidades del sector,
se produzca la renovación de la flota actual
de vehículos por una mayoritariamente
integrada por vehículos con la etiqueta de
cero emisiones.

Finalmente, se simplifican los procedi-
mientos para la adopción de acuerdos de
colaboración interadministrativa condu-
centes a la prestación de un mejor y más
eficaz servicio de taxi.

Artículo único. Modificación de la
Ley Foral 9/2005, de 6 de julio, del Taxi.

Se modifican los preceptos de la Ley
Foral 9/2005, de 6 de julio, del Taxi, que a
continuación se relacionan.
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Uno. Se modifica el apartado 2 del artí-
culo 9, cuya redacción será la siguiente: 

“2. Una vez realizado este estudio, por
parte del municipio o de la entidad local
competente en el Área Territorial de Pres-
tación Conjunta se solicitará informe del
Consejo Navarro del Taxi en relación con
la propuesta de modificación del Índice
General de Licencias, incorporándose este
informe al expediente.

A efectos de este informe, el ámbito
geográfico de referencia será el establecido
en la zonificación definida en los instru-
mentos de ordenación territorial así como
en la zonificación definida, en su caso, en
la regulación de la Administración Local
de Navarra”.

Dos. Se modifican los apartados 1, 2, 4
y 8 del artículo 12, cuya redacción será la
siguiente:

“1. Las licencias de taxi pueden trans-
mitirse previa autorización del municipio o
de la entidad local competente en un Área
Territorial de Prestación Conjunta, salvo
las licencias de los municipios que se
incorporen al Área Territorial de Presta-
ción Conjunta del servicio de taxi en la
Comarca de Pamplona sobre los ya previs-
tos en el apartado 1 de la disposición adi-
cional única de esta ley foral.

2. La transmisión de una licencia de
taxi no podrá autorizarse si no han transcu-
rrido más de dos años desde que el trans-
mitente es el titular de la misma”.

“4. Para la autorización de la transmi-
sión de licencias de taxi será requisito
necesario que el adquiriente cumpla con
las condiciones exigidas en el artículo 6 de
esta ley foral para el otorgamiento de la
licencia. Asimismo, será necesario que el
transmitente esté al corriente en el pago de
los tributos exigibles por la entidad local y
relacionados con la actividad propia del
servicio del taxi, así como, en su caso, que
haya satisfecho las sanciones pecuniarias
establecidas en la presente ley foral que le

hayan sido impuestas por resolución que
ponga fin a la vía administrativa”.

“8. La persona que transmita una licen-
cia de taxi no podrá ser titular de otra
licencia en un período de tiempo que se
determinará en las correspondientes Orde-
nanzas, que no podrá ser inferior a cinco
años”.

Tres. Se añade un apartado e) al aparta-
do 1 del artículo 14, con la siguiente redac-
ción:

“e) En los supuestos previstos en el
apartado 6 de la disposición adicional
única de esta ley foral”.

Cuatro. Se modifica el apartado 3 del
artículo 20, cuya redacción será la siguien-
te:

“3. En el supuesto de invalidez del titu-
lar, incapacidad laboral transitoria, inte-
rrupción de la prestación del servicio debi-
damente autorizada, fallecimiento,
jubilación y demás situaciones sobreveni-
das debidamente acreditadas que impidan
la prestación personal del servicio, podrán
explotarse temporalmente la licencia
mediante la contratación de personal sin la
limitación establecida en el apartado 2. En
todo caso, la duración máxima de esta
situación no podrá sobrepasar los dos
años”.

Cinco. Se modifica el apartado 3 del
artículo 22, cuya redacción será la siguien-
te:

“3. Con carácter general las licencias y
autorizaciones se otorgarán para vehículos
con una capacidad máxima de hasta siete
plazas incluida la del conductor. No obs-
tante, podrán autorizarse vehículos de
hasta nueve plazas, incluida la del conduc-
tor, atendiendo a circunstancias tales como
la accesibilidad para personas con movili-
dad reducida o las características de la
zona donde haya de prestarse el servicio,
en particular cuando se trate de zonas de
especiales características geográficas, de
población o de débil tráfico”.
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Seis. Se modifica el apartado 3 del artí-
culo 24, cuya redacción será la siguiente:

“3. Asimismo deberá ser visible en el
interior del vehículo el número de la licen-
cia a que se encuentra adscrito”.

Siete. Se añade un apartado 4 al artícu-
lo 25, con la siguiente redacción:

“4. Queda expresamente prohibida la
inserción en el vehículo de ningún tipo de
publicidad sexista o de otro orden que
atente contra la dignidad de la persona o
vulnere los valores o derechos reconocidos
en la Constitución, así como aquella rela-
cionada con la prostitución. Tampoco
podrá publicitar productos o servicios per-
judiciales para la salud física o mental
como el tabaco, el alcohol, estupefacientes
o juego”.

Ocho. Se modifican los apartados 2 y
3, y se añade un apartado 4 al artículo 28,
con la siguiente redacción: 

“2. Los vehículos adscritos a las licen-
cias y autorizaciones de taxi deberán reno-
varse por otros antes de alcanzar la anti-
güedad de diez años desde la fecha de su
primera matriculación, pudiendo ampliarse
hasta dos años más según dispongan las
respectivas ordenanzas del municipio o
entidad local competente en el Área Terri-
torial de Prestación Conjunta, manteniendo
el vehículo dentro de las debidas condicio-
nes de salubridad y seguridad requeridas
para un vehículo de transporte público.

3. Para los vehículos con distintivo
Eco-taxis y eurotaxi la antigüedad máxima
para la renovación será de doce años desde
la fecha de su primera matriculación,
pudiendo ampliarse hasta dos años más
según dispongan las respectivas ordenan-
zas del municipio o entidad local compe-
tente en el Área Territorial de Prestación
Conjunta, manteniendo el vehículo dentro
de las debidas condiciones de salubridad y
seguridad requeridas para un vehículo de
transporte público.

4. Los vehículos adscritos a las licen-
cias y autorizaciones pueden ser renovados
por otros vehículos, previa autorización,
del municipio o entidad local competente
en un Área Territorial de Prestación Con-
junta, siempre que el vehículo sustituto sea
de menor antigüedad que el vehículo que
se pretende renovar, esté clasificado según
el distintivo ambiental Cero emisiones o
ECO, de acuerdo con la clasificación del
Registro de Vehículos de la Dirección
General de Tráfico, o al menos se corres-
ponda con vehículos clasificados o equiva-
lentes a: A, B o C, según la clasificación
del Instituto para la Diversificación y Aho-
rro de la Energía, y reúna la totalidad de
requisitos y características exigidos para la
prestación de los servicios”.

Nueve. Se modifica el artículo 31, cuya
redacción será la siguiente:

“1. Los municipios o la entidad local
competente en un Área Territorial de Pres-
tación Conjunta con población superior a
20.000 habitantes, deberán establecer en
sus Ordenanzas las disposiciones necesa-
rias para asegurar que los vehículos que se
adscriban a las licencias de taxi a partir del
1 de enero de 2022 estén clasificados
según el distintivo ambiental Cero emisio-
nes o ECO de acuerdo con la clasificación
del Registro de Vehículos de la Dirección
General de Tráfico, salvo los vehículos
eurotaxi.

2. Las Administraciones competentes
junto con las asociaciones representativas
del sector del taxi y los titulares de las
licencias y autorizaciones, promoverán la
incorporación de vehículos Eco taxis
según lo anteriormente indicado, estable-
ciendo disposiciones y programas de pro-
moción y ayudas”.

Diez. Se añade un segundo párrafo al
apartado 1 del artículo 34, con la siguiente
redacción:

“Se permitirá igualmente el cobro de
servicios mediante aplicación web o móvil
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homologada, incluyendo el cobro anticipa-
do mediante la aplicación”.

Once. Se modifica el apartado 1 del
artículo 39, cuya redacción será la siguien-
te:

“1. Los municipios o la entidad local
competente en cada área territorial de pres-
tación conjunta podrán establecer reglas de
organización y coordinación del servicio
que incluirán, al menos, sistemas de con-
certación del servicio, horarios, calenda-
rios, descansos y vacaciones, procurando
la debida continuidad en la prestación del
servicio de taxi. Por su parte las entidades
locales procurarán dar la máxima difusión
a esta información a través de los medios a
su alcance y, en especial, a través de
medios digitales.

Asimismo, podrán establecer la obliga-
ción de prestar servicios en determinadas
zonas, paradas, días u horas, debiendo, en
dicho supuesto, aprobar las oportunas
reglas de coordinación entre los titulares
de las licencias de taxi que permitan ase-
gurar la efectiva prestación de tales servi-
cios con arreglo a criterios de equidad”.

Doce. Se modifica el artículo 48, cuya
redacción será la siguiente:

“1. Los municipios, las entidades loca-
les competentes en un área territorial de
prestación conjunta y el Departamento
competente en materia de transportes
podrán establecer fórmulas de coordina-
ción interadministrativa para la prestación
del servicio de taxi, siempre y cuando
dichas fórmulas no excedan de su ámbito
competencial.

El alcance de la coordinación en la
ordenación y gestión del servicio será el
que se determine en los convenios de cola-
boración que se formalicen, o en otros ins-
trumentos previstos en la normativa vigen-
te, siempre que se ajusten a lo previsto en
la presente ley foral.

2. En el caso de zonas en las que exista
interacción o influencia recíproca entre los

servicios de taxi de varios municipios que
constituyan un territorio continuo, de
forma tal que la adecuada ordenación de
tales servicios trascienda el interés de cada
uno de los mismos y allí donde las caracte-
rísticas de la demanda exijan un planea-
miento supramunicipal del servicio,
podrán establecerse áreas territoriales de
prestación conjunta en las que los vehícu-
los con licencia expedida por la entidad
local competente en el área territorial de
prestación conjunta establecida estarán
facultados para la prestación de servicios
que se realicen íntegramente dentro de
dicha área. 

Una vez establecida un área territorial
de prestación conjunta, los servicios de
taxi que se realicen íntegramente dentro de
esta tendrán la consideración de servicios
urbanos.

Para la delimitación de un área territo-
rial de prestación conjunta se deberán
cumplir los requisitos de continuidad geo-
gráfica entre los municipios que la com-
pongan y viabilidad económica de gestión.
Asimismo se tomará en consideración la
pertenencia de los municipios solicitantes
a una entidad supramunicipal que asuma la
competencia y régimen económico previs-
to en el artículo 50 de esta ley foral.

3. En el caso de las Áreas de Prestación
conjunta, su ámbito geográfico se adapta-
rá, en cada caso y momento, a la zonifica-
ción definida en la regulación de la Ley
Foral 6/1990, de 2 de julio, de la Adminis-
tración Local de Navarra”.

Trece. Se añade un nuevo apartado al
artículo 50 con la siguiente redacción:

“7. Pasados doce meses desde la incor-
poración de un municipio a un Área Terri-
torial de Prestación Conjunta, la entidad
local competente en dicha Área Territorial
de Prestación Conjunta deberá realizar un
estudio siguiendo los mismo criterios deta-
llados en los apartados a), b) y c) de epí-
grafe 1 del Artículo 9. 
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En todo caso dicho estudio contará con
el informe preceptivo del Consejo Navarro
del Taxi”.

Catorce. Se añade un apartado o) al
artículo 60 con la siguiente redacción:

“o) El incumplimiento de la prohibi-
ción contenida en el artículo 25.4”.

Quince. Se añade un apartado 6 al artí-
culo 63 con la siguiente redacción:

“6. Sin perjuicio del ejercicio de la
potestad sancionadora, los municipios o la
entidad local competente en un área terri-
torial de prestación conjunta podrán orde-
nar la retirada de los vehículos de cual-
quier anuncio publicitario que incumpla la
prohibición contenida en el artículo 25.4
de esta Ley Foral. En caso de incumpli-
miento del requerimiento se podrá imponer
una multa coercitiva de 60 euros diarios.
Las multas coercitivas serán independien-
tes y compatibles con las sanciones que
procedan con tal carácter por la infracción
cometida”.

Dieciséis. Se modifica el apartado 6 de
la disposición adicional única, cuya redac-
ción será la siguiente:

“6. La incorporación de nuevos muni-
cipios en la Mancomunidad de la Comarca
de Pamplona a los efectos del servicio de
taxi, sobre los ya previstos en el apartado
1, se llevará a cabo por el Gobierno de
Navarra a propuesta del Departamento
competente en materia de transportes, una
vez solicitado por el municipio interesado,
con el acuerdo de la Mancomunidad de la
Comarca de Pamplona y con informe del
Consejo Navarro del Taxi.

Las licencias de los municipios que se
incorporen en la Mancomunidad de la
Comarca de Pamplona a los efectos del
servicio de taxi conforme a lo dispuesto en
este apartado serán intransmisibles. Dichas
licencias se extinguirán automáticamente
en el caso de renuncia, jubilación, falleci-
miento o declaración de incapacidad per-

manente que inhabilite para el ejercicio de
la función de taxista”.

Disposición adicional única. Innova-
ciones tecnológicas.

1. Las administraciones competentes
en la materia, con la participación de las
asociaciones representativas del sector,
han de promover la incorporación progre-
siva del servicio del taxi de vehículos equi-
pados con motores adaptados para funcio-
nar con combustibles menos
contaminantes o eléctricos, para reducir
significativamente las emisiones a la
atmósfera de gases y otros efectos conta-
minantes

2. Así mismo, dichas administraciones
promoverán la instalación de suficientes
puntos de recarga rápida en las vías públi-
cas, estaciones de servicio, y garajes de
uso público o privado, de modo que el
desarrollo de la movilidad eléctrica se
acompañe de los medios de suministro que
le son necesarios.

Disposición transitoria única. Incor-
poración de los ayuntamientos pertene-
cientes a la Mancomunidad de la Comarca
de Pamplona al Área de Prestación Con-
junta en dicha Comarca.

1. Los Ayuntamientos pertenecientes a
la Mancomunidad de la Comarca de Pam-
plona que no fueron incluidos en el aparta-
do 1 de la disposición adicional única de la
Ley Foral 9/2005, de 6 de julio, podrán
solicitar, en el plazo de tres meses conta-
dos desde la entrada en vigor de la presen-
te ley foral, la incorporación al Área de
Prestación Conjunta en dicha Comarca,
siendo suficiente para ello el acuerdo del
pleno municipal interesado, el cual será
ratificado por la Mancomunidad si se cum-
plen los requisitos establecidos en el artí-
culo 48, que dará traslado del mismo al
Gobierno de Navarra para la aprobación de
su incorporación sin que resulte necesario
en este caso el informe del Consejo Nava-
rro del Taxi previsto en el apartado 6 de la
disposición adicional única. Transcurrido
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este plazo sin haber solicitado la incorpo-
ración, para nuevas solicitudes se seguirá
el procedimiento establecido en el aparta-
do 6 de esa disposición adicional única.

Conforme a lo dispuesto en el apartado
6 de dicha disposición adicional única, las
licencias de los municipios que se incorpo-
ren en la Mancomunidad de la Comarca de
Pamplona a los efectos del servicio de taxi
en aplicación de esta disposición transito-
ria serán intransmisibles y se extinguirán
automáticamente en el caso de renuncia,
jubilación, fallecimiento o declaración de
incapacidad permanente que inhabilite
para el ejercicio de la función de taxista.

2. En caso de que las competencias
señaladas en el artículo 50 de la presente
ley foral sean asumidas por otra u otras
entidades supramunicipales distintas de la

Mancomunidad de la Comarca de Pamplo-
na, las áreas territoriales de prestación con-
junta deberán adecuarse a los ámbitos
territoriales de dichas entidades.

3. Las personas físicas que sean titula-
res de una licencia de taxi de un municipio
que se incorpore al área según lo estableci-
do en esta disposición transitoria obten-
drán de oficio el permiso de conductor
profesional de taxi, para el caso de que
este permiso sea exigido por la entidad
local competente en cada área territorial de
prestación conjunta en caso de que su
municipio se integre en dicha área.

Disposición final única. Entrada en
vigor.

Esta ley foral entrará en vigor el día
siguiente al de su publicación en el Boletín
Oficial de Navarra.
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Ley Foral 22/2018, de 13 de noviembre, de modificación de la Ley
Foral 2/1995, de 10 de marzo, de Haciendas Locales de Nava-
rra.

PREÁMBULO

La Ley Foral 2/1995, de 10 de marzo,
por la que se regulan las Haciendas Loca-
les, establece en su artículo 160 1.d) que
estarán exentos del Impuesto sobre Vehí-
culos de Tracción Mecánica “los coches de
inválidos o especialmente adaptados, que
pertenezcan a minusválidos titulares del
correspondiente permiso de circulación y
sean para uso exclusivo, siempre que no
superen los 12 caballos fiscales. La exen-
ción alcanzará a un vehículo por minusvá-
lido”.

En este sentido, la norma navarra
vigente es bastante más restrictiva que
otras normas más recientes que regulan
esta exención, por ejemplo, si lo compara-
mos con la norma que se aplica en el terri-
torio común, regulada por el “Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el
que se aprueba el texto refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales”.

Respecto a esta situación incluso el
Defensor del Pueblo de Navarra ha sugeri-
do en varias ocasiones que se impulse una
modificación de la exención del Impuesto
de Tracción Mecánica prevista por el artí-
culo 160.1d) de la Ley Foral de las
Haciendas Locales, para que las personas

con discapacidad residentes en Navarra no
reciban un trato menos favorable que el
dispensado en otros territorios del Estado.

Como se puede observar, la legislación
navarra ha quedado obsoleta y se hace
necesaria su modificación por varios moti-
vos:

– La propia terminología de la ley
foral, debiendo ser sustituido el término
“minusválido” por el de “persona con dis-
capacidad”, de acuerdo con la disposición
adicional octava de la Ley 39/2006, de 14
de diciembre, de Promoción de la Autono-
mía Personal y Atención a las Personas en
situación de dependencia, y con la Con-
vención Internacional sobre los Derechos
de las Personas con Discapacidad.

– El límite de doce caballos fiscales
puede, en efecto, no ajustarse del modo
más adecuado a la realidad del mercado
automovilístico y a las necesidades de las
personas con discapacidad, que, en ocasio-
nes, en función de su necesidad de trans-
portar sillas de ruedas o, incluso, de sus
aficiones, pueden precisar vehículos relati-
vamente grandes y de mayor potencia que
la establecida en la Ley Foral de Hacien-
das Locales de Navarra como límite para
aplicar la exención fiscal.
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– Las personas con discapacidad no
siempre necesitan de un vehículo especial-
mente adaptado, pero sí necesitan un vehí-
culo.

– Los vehículos especialmente adapta-
dos no solo están a nombre de la persona
con discapacidad, sino de otros titulares
que se ocupan de su traslado.

– Igualmente consideramos que deben
beneficiarse de dicha exención del impues-
to los vehículos matriculados a nombre de
organizaciones sin ánimo de lucro para el
traslado de personas con discapacidad.

Uno de los aspectos clave para garanti-
zar la autonomía es facilitar al máximo la
accesibilidad de las personas con discapa-
cidad a los servicios de atención y facilitar
su movilidad e inclusión social, y para ello
las administraciones públicas deben poner
todos los mecanismos necesarios para eli-
minar cualquier barrera que suponga una
discriminación a las personas con discapa-
cidad.

Artículo único. Modificación de la
Ley Foral 2/1995, de 10 de marzo, de
Haciendas Locales de Navarra.

Con efectos a partir de 1 de enero de
2019 los preceptos de la Ley Foral 2/1995,
de 10 de marzo, de Haciendas Locales de
Navarra, que a continuación se relacionan
quedarán redactados del siguiente modo:

1. Se añade una nueva letra c') al artí-
culo 160.1:

“c') Los vehículos matriculados a nom-
bre de organizaciones sin ánimo de lucro
para el traslado de personas con discapaci-
dad”.

2. Se modifica el artículo 160.1.d), que
queda redactado de la siguiente manera:

“d) A los titulares de los vehículos
especialmente adaptados. Asimismo esta-

rán exentos los vehículos matriculados a
nombre de personas con un grado de disca-
pacidad igual o superior al 33% y, además,
alguna de las siguientes circunstancias:

1. Presentar movilidad reducida con-
forme al anexo II del Real Decreto
1971/1999, de 23 de diciembre, de proce-
dimiento para reconocimiento, declara-
ción, y calificación del grado de discapaci-
dad.

2. Presentar déficit cognitivo, intelec-
tual o trastorno mental.

3. Que muestren en el mejor ojo una
agudeza visual igual o inferior al 0,1 con
corrección, o un campo visual reducido a
10 grados o menos.

4. Ser menor de edad.

La exención se limitará a los vehículos
que no superen los 12 caballos fiscales y
alcanzará a un vehículo por persona”.

Disposición adicional única. La pre-
sente modificación de la Ley Foral 2/1995,
de 10 de marzo, de Haciendas Locales de
Navarra, tiene el carácter de ley de mayo-
ría absoluta de acuerdo con el artículo 20.2
de la Ley Orgánica 13/1982, de 10 de
agosto, de Reintegración y Amejoramiento
de Régimen Foral de Navarra.

Disposición final primera. Habilita-
ción normativa.

El Gobierno de Navarra dictará cuantas
disposiciones sean necesarias para el desa-
rrollo y aplicación de esta ley foral.

Disposición final segunda. Entrada en
vigor.

La presente ley foral entrará en vigor,
tras su publicación en el Boletín Oficial de
Navarra, el 1 de enero de 2019, con los
efectos en ella previstos.
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Ley Foral 23/2018, de 19 de noviembre, de las Policías de Navarra.

TÍTULO I
De las Policías de Navarra

y sus relaciones

CAPÍTULO I
Principios generales y principios de

actuación

Artículo 1. Objeto y definiciones.

1. En desarrollo de los artículos 46,
49.1 b) y 51 de la Ley Orgánica de Reinte-
gración y Amejoramiento del Régimen
Foral de Navarra, y al amparo de la dispo-
sición adicional primera de la Constitu-
ción, la presente ley foral tiene por objeto:

a) La regulación del régimen de la
Policía Foral de Navarra.

b) La regulación del régimen de las
Policías Locales de Navarra.

c) La coordinación de las distintas
Policías existentes en la Comunidad Foral
de Navarra en aquellos aspectos no regula-
dos por la Ley Foral de Seguridad Pública
de Navarra.

d) La regulación del régimen específi-
co de los Servicios de Policía Local.

e) La regulación del régimen específico
de los Auxiliares de Policía Local.

f) La regulación del Estatuto del perso-
nal de las Policías de Navarra.

2. A los efectos de esta ley foral, se
entiende por:

a) Policías de Navarra: la Policía Foral
de Navarra, las Policías Locales de Nava-
rra y los servicios de Policía Local.

b) Policía: personal funcionario encar-
gado del mantenimiento de la seguridad
pública, integrado en alguna de las Policías
de Navarra y revestido para ello de la auto-
ridad que le otorgan las leyes.

c) Policía Foral de Navarra: la Policía
propia de la Comunidad Foral de Navarra.

d) Policías de las Entidades Locales de
Navarra: las Policías dependientes de una
Entidad Local de Navarra, integradas por
policías locales y agentes municipales.

e) Policía Local: servicio de seguridad
de naturaleza civil, con estructura y orga-
nización jerarquizada, dependiente de una
única Entidad Local de Navarra.
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f) Agentes Municipales: el personal
funcionario de las Entidades Locales, que
con independencia de su denominación
actual, ejerce con carácter no exclusivo un
servicio policial.

g) Auxiliar de Policía Local: personal
contratado temporalmente en régimen
administrativo por las Entidades Locales
de Navarra que dispongan de Policía Local
para el apoyo del personal de la misma por
causas de absentismo, la provisión tempo-
ral de las vacantes existentes en sus res-
pectivas plantillas orgánicas o la atención
de necesidades relacionadas con la seguri-
dad pública cuando no sea suficiente el
personal fijo para hacer frente a las mis-
mas.

h) Servicio de Policía Local: el servicio
policial prestado por las Entidades Locales
de Navarra que no dispongan de una Poli-
cía Local, integrado por personal que reci-
birá la denominación de Agentes Munici-
pales.

Artículo 2. Finalidad de las Policías de
Navarra.

Las Policías de Navarra tienen las
siguientes finalidades: 

a) Proteger y velar por las libertades y
derechos que el ordenamiento jurídico
reconoce a las personas.

b) Garantizar el mantenimiento de la
tranquilidad y seguridad públicas, el respe-
to de la ley y del orden en la sociedad.

c) Prevenir y combatir la delincuencia.

d) Facilitar asistencia y servicios a la
ciudadanía.

Artículo 3. Principios de actuación.

1. El personal de las Policías de Nava-
rra cumplirá sus funciones con arreglo a
los siguientes principios de actuación:

a) Cumplirá y hará cumplir en todo
momento la Constitución, la Ley Orgánica
de Reintegración y Amejoramiento del

Régimen Foral de Navarra y el resto del
ordenamiento jurídico vigente.

b) Actuará con absoluta neutralidad
política e imparcialidad y, en consecuen-
cia, sin discriminación por razón de raza,
religión, opinión, sexo, orientación sexual,
lengua, lugar de vecindad, lugar de naci-
miento o cualquier otra condición o cir-
cunstancia personal o social. 

A estos efectos, cuando tome parte en
un control o intervención en que se pro-
duzca una identificación personal, el Per-
sonal de las Policías de Navarra deberá
cumplimentar los oportunos formularios de
identificación, en las condiciones que se
establezcan.

c) Actuará con integridad y dignidad y
se opondrá firmemente a cualquier acto de
corrupción.

d) Se sujetará, en su actuación profe-
sional, a los principios de jerarquía y de
subordinación. La obediencia debida no
podrá amparar órdenes que entrañen la eje-
cución de actos manifiestamente ilegales.

e) Informará a sus superiores acerca de
las actuaciones que realice con motivo del
servicio, así como de las causas y finalidad
de las mismas.

f) Colaborará con la Administración de
Justicia y la auxiliará en los términos esta-
blecidos en la normativa vigente. 

g) Impedirá cualquier práctica abusiva,
arbitraria o discriminatoria que entrañe
violencia física o moral.

h) Observará, en todo momento, un
trato correcto y esmerado en las relaciones
con la ciudadanía, a la que auxiliará y pro-
tegerá siempre que las circunstancias lo
aconsejen o sea requerido para ello, y le
proporcionará información cumplida sobre
las causas y finalidad de todas sus inter-
venciones.

i) Actuará con la decisión necesaria y
sin demora, cuando de ello dependa evitar
un daño grave, inmediato e irreparable,
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rigiéndose, al hacerlo, por los principios de
congruencia, oportunidad y proporcionali-
dad en la utilización de los medios a su
alcance.

j) Utilizará las armas reglamentarias
solamente en las situaciones en que exista
un riesgo racionalmente grave para su vida
e integridad física o para la vida e integri-
dad física de terceras personas y en aque-
llas circunstancias que puedan suponer un
grave riesgo para la seguridad ciudadana.

k) Se identificará como integrante de la
Policía a la que pertenezca en el momento
de efectuar una detención y en aquellas
otras situaciones en que su actuación limite
el ejercicio de los derechos y libertades de
la ciudadanía reconocidos por las leyes.

l) Velará por la vida e integridad física
de las personas que se encuentren deteni-
das o bajo su custodia y respetará el honor
y la dignidad de las mismas. Para ello las
comisarías, calabozos y salas de interroga-
torio deberán contar con videocámaras
cuyas grabaciones podrán ser requeridas
por la autoridad judicial correspondiente
en caso de denuncias por parte de los dete-
nidos.

m) Observará, en su actuación profe-
sional, las recomendaciones del Consejo
de Europa relativas al Código Europeo de
Ética de la Policía.

n) Dará cumplimiento y observará, con
la debida diligencia, los trámites, plazos y
requisitos exigidos por el ordenamiento
jurídico en la detención de una persona,
para ponerla a disposición judicial lo antes
posible.

ñ) En cuanto a su dedicación profesio-
nal, llevará a cabo sus funciones con total
dedicación, debiendo intervenir siempre,
en cualquier momento y lugar, se halle o
no de servicio, en defensa de la vida y la
integridad de las personas, de la ley y de la
seguridad ciudadana, así como para evitar
la comisión de cualquier delito.

o) En cuanto al secreto profesional,
guardará riguroso secreto respecto a todas
las informaciones que conozca por razón o
con ocasión del desempeño de sus funcio-
nes, no estando obligado a revelar las fuen-
tes de información, salvo que se lo impon-
ga el ejercicio de sus funciones o resulte de
las disposiciones legales.

p) Cumplirá y hará cumplir en todo
momento los principales tratados de dere-
chos humanos de las Naciones Unidas y
las numerosas declaraciones y cuerpos de
principios destinados a los funcionarios
encargados de hacer cumplir la ley elabo-
radas por las Naciones Unidas.

q) Asumirá, en su forma de proceder,
la Normativa y Práctica de los Derechos
Humanos para la Policía, promulgada por
la Oficina del Alto Comisionado de las
Naciones Unidas para los Derechos Huma-
nos.

r) No podrá ocultar su rostro cuando
realice un requerimiento o advertencia a
las personas implicadas en cuestiones de
seguridad ciudadana, salvo en los supues-
tos reglamentariamente establecidos. 

Deberá, asimismo, enseñar en todo
momento su número de identificación poli-
cial.

2. El personal de las Policías de Nava-
rra será directamente responsable de los
actos que lleve a cabo en su actuación pro-
fesional infringiendo o vulnerando las nor-
mas legales, las normas reglamentarias o
los principios enunciados en el apartado
anterior, sin perjuicio de la responsabilidad
patrimonial que pueda corresponder a la
respectiva Administración Pública.

CAPÍTULO II
Organización de las Policías de Navarra

Artículo 4. Principios de organización.

Las Policías de Navarra se organizarán
conforme a los siguientes principios inspi-
radores:
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a) Ejercerán sus funciones bajo el
mando de las autoridades públicas compe-
tentes en materia de seguridad y con el
grado de autonomía operativa que señalen
sus reglamentos orgánicos.

b) Con carácter general, la Policía
Foral de Navarra será la encargada de cen-
tralizar y canalizar la información y el
apoyo policial a las Policías Locales de
Navarra, sin perjuicio de las competencias
que corresponden a las Fuerzas y Cuerpos
de Seguridad del Estado.

c) Contarán con una cadena de mando
claramente definida. El personal de las
Policías de Navarra, en todos los niveles
de jerarquía, será directamente responsable
de sus actos, de sus omisiones o de las
órdenes dadas a sus subordinados.

d) Promoverán las buenas relaciones de
su personal con la ciudadanía, como profe-
sionales que prestan servicios de seguridad
pública, y favorecerán el mayor acerca-
miento posible a la ciudadanía a fin de
fomentar la comunicación y comprensión
entre la ciudadanía y la policía.

e) Seleccionarán a su personal, cual-
quiera que sea su nivel de ingreso en la
profesión, sobre la base de sus competen-
cias personales en relación con los objeti-
vos del servicio mediante procedimientos
basados en criterios objetivos y no discri-
minatorios, para que el personal de la Poli-
cía sea el reflejo de la sociedad al servicio
de la que se encuentra. Dicho personal
deberá recibir la formación básica necesa-
ria para el desempeño de la profesión,
seguida de períodos de formación continua
y formación especializada y, llegado el
caso, de formación para las tareas de
mando y de gestión.

f) Reconocerán a su personal los dere-
chos y le exigirán el cumplimiento de los
deberes establecidos en esta ley foral y en
la demás normativa que resulte de aplica-
ción.

g) Aplicarán las medidas disciplinarias
apropiadas para garantizar la integridad de
su personal y su adecuado comportamiento
en el cumplimiento de sus funciones.

Artículo 5. Estructura orgánica.

Las Policías de Navarra se organizarán
del siguiente modo:

a) El cargo de Jefe o Jefa de la Policía
correspondiente.

b) Todos o algunos de los siguientes
empleos, estructurados jerárquicamente en
el siguiente orden: Comisario o Comisaria
Principal, Comisario o Comisaria, Inspec-
tor o Inspectora, Subinspector o Subins-
pectora, Agente Primero o Agente Primera
y Agente.

Artículo 6. Relaciones con la ciudada-
nía.

1. Con carácter general, las Policías de
Navarra podrán disponer de una Oficina de
Atención Policial en la que, además de la
recepción de denuncias, se recibirán las
quejas, peticiones y sugerencias de la ciu-
dadanía. 

Igualmente, la ciudadanía podrá pre-
sentar denuncias, quejas, peticiones y
sugerencias para la mejora del servicio
policial en cualquier Comisaría de la Poli-
cía Foral de Navarra. 

Las quejas derivadas de actuaciones de
las Policías de Navarra serán analizadas y
estudiadas por personal técnico o jurídico
que no tenga la condición de Policía.

2. Se llevará un registro de todas las
quejas, peticiones y sugerencias recibidas,
de la respuesta a las mismas y de su segui-
miento, en el caso de que hubiesen deman-
dado acciones o medidas a implantar en las
Policías de Navarra.

De todas las quejas, peticiones y suge-
rencias, de la respuesta a las mismas y de
su seguimiento se dará cuenta al Comité de
Buenas Prácticas y Transparencia al que se
refiere el artículo siguiente.
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3. Se desarrollará un manual o procedi-
miento con las normas de relación y trato
con la ciudadanía, al cual deberán ajustarse
las Policías de Navarra.

Artículo 7. Comité de Buenas Prácti-
cas y Transparencia de las Policías de
Navarra.

1. En el plazo de un año desde la entra-
da en vigor de esta ley foral, por parte de
la Administración de la Comunidad Foral
de Navarra se constituirá un Comité de
Buenas Prácticas y Transparencia de las
Policías de Navarra, como mecanismo
externo de control y supervisión en materia
de Ética y Deontología Policial.

Este Comité de Buenas Prácticas y
Transparencia se integrará en la estructura
orgánica de la Administración de la Comu-
nidad Foral de Navarra, si bien tendrá
autonomía orgánica y funcional respecto
de las Policías de Navarra y respecto del
departamento del Gobierno de Navarra
competente en materia de Interior.

2. Son funciones del Comité de Buenas
Prácticas y Transparencia de las Policías
de Navarra las siguientes:

a) Analizar aquellos incidentes en los
que una actuación policial pueda haber
contribuido directa o indirectamente al
fallecimiento o grave lesión de una perso-
na.

b) Informar aquellas quejas que formu-
le la ciudadanía cuando sean motivadas
por actuaciones especialmente graves o
cuando puedan responder a patrones de
conducta o prácticas habituales en el seno
de las Policías de Navarra y que puedan
incidir negativamente en la confianza de la
ciudadanía.

c) Proponer las medidas que se consi-
deren oportunas para corregir los patrones
de conducta o prácticas habituales a los
que se refiere el párrafo anterior.

d) Recomendar, a la autoridad compe-
tente en cada caso, la incoación de expe-

dientes disciplinarios como consecuencia
de las investigaciones realizadas.

e) En general, cualesquiera otras fun-
ciones que se le encomienden en materia
de ética policial sobre la adopción de
medidas para la mejora del comportamien-
to y el sometimiento de la actuación poli-
cial a los principios básicos señalados en el
artículo 3 de esta ley foral y a la calidad de
la prestación del servicio policial y de las
relaciones con la ciudadanía.

3. Para el desempeño de sus funciones,
el Comité de Buenas Prácticas y Transpa-
rencia podrá solicitar de las Policías de
Navarra, a través de las autoridades de las
que dependan, la documentación e infor-
mación necesarias, de acuerdo con las
limitaciones que se deriven de la legisla-
ción policial y procesal vigente. Los inte-
grantes de las Policías de Navarra tendrán
el deber de colaborar y cooperar con el
Comité de Buenas Prácticas y Transparen-
cia en el ejercicio de sus funciones.

4. El Comité de Buenas Prácticas y
Transparencia se abstendrá de valorar las
actuaciones policiales que deriven de la
ejecución de mandatos u órdenes judicia-
les.

5. El Comité de Buenas Prácticas y
Transparencia estará integrado por cinco
personas, designadas para un período de
tres años mediante Decreto Foral de la Pre-
sidencia de Navarra, de entre el personal,
en activo o jubilado, al servicio de las
Administraciones Públicas de Navarra y
los Organismos Públicos dependientes de
las mismas que cuenten con amplios cono-
cimientos en el ámbito de la seguridad
pública, el derecho, la sociología, la psico-
logía o la ética. Una de estas personas ten-
drá la condición de Policía de Navarra. Los
integrantes de este órgano serán propues-
tos en la proporción que se determine por
el Gobierno de Navarra y el Parlamento de
Navarra.

En la composición y posterior renova-
ción de las personas miembros del Comité,
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se tiene que procurar respetar el principio
de paridad de género.

6. El Comité de Buenas Prácticas y
Transparencia elegirá de entre sus inte-
grantes un Presidente y un Secretario, que
tendrán asignadas las competencias que les
atribuye la legislación general en materia
de órganos colegiados.

El Comité de Buenas Prácticas y
Transparencia aprobará sus propias normas
de funcionamiento.

7. Los integrantes del Comité de Bue-
nas Prácticas y Transparencia que no ten-
gan la consideración de personal funciona-
rio de las Administraciones Públicas de
Navarra percibirán las indemnizaciones
que les correspondan por la prestación de
su servicio. Si los integrantes tienen la
consideración de funcionarios no percibi-
rán indemnización alguna por este concep-
to.

El cargo de las personas designadas
para integrar el Comité de Prácticas y
Transparencia no tendrá carácter retribui-
do, sin perjuicio de las dietas a que tuvie-
ran derecho a percibir por su condición de
personal al servicio de las Administracio-
nes públicas de Navarra.

8. El Comité de Buenas Prácticas y
Transparencia elaborará una memoria
anual de actividades, de la que deberá dar
cuenta al Parlamento de Navarra.

CAPÍTULO III
Relaciones entre las Policías de Navarra

Artículo 8. Convenios entre Adminis-
traciones Públicas.

1. Las Administraciones Públicas de
Navarra que cuenten con una Policía, así
como las que, no contando con ella, dis-
pongan de los Servicios de Policía Local a
los que se refiere el artículo 25 de esta ley
foral, podrán establecer convenios para la
ejecución de las distintas competencias
que tienen encomendadas.

2. Dichos convenios se ajustarán a lo
dispuesto en el presente Capítulo y en la
legislación básica de régimen jurídico del
sector público.

Artículo 9. Convenios para la asunción
de las funciones de Policía Local por parte
de la Policía Foral de Navarra.

1. Las Entidades Locales de Navarra
podrán convenir con el Gobierno de Nava-
rra la asunción de las funciones de su Poli-
cía Local o de sus Servicios de Policía
Local por parte de la Policía Foral de
Navarra.

El convenio firmado a tal fin compren-
derá, entre otros extremos, el plazo de
vigencia, la identificación de los medios
personales y materiales adscritos, normas,
condiciones y organización del servicio,
financiación y liquidación.

2. El personal de la Policía Foral de
Navarra adscrito a la prestación de este
servicio mantendrá su dependencia orgáni-
ca y funcional, así como sus derechos y
deberes originarios. 

En todo caso, la financiación del servi-
cio correrá a cargo de la Entidad Local
interesada.

Artículo 10. Integración del personal
de las Policías Locales de Navarra en la
Policía Foral de Navarra.

1. Las Entidades Locales que cuenten
con Policía Local o servicios de Policía
Local podrán convenir la integración de su
personal de Policía Local o del Servicio de
Policía Local en la Policía Foral, pasando
los policías o agentes locales a ser policías
forales a todos los efectos, en los términos
recogidos en la presente ley foral y pres-
tando servicio en la comisaría de Policía
Foral más cercana a la entidad local de la
que provengan, sin perjuicio de su derecho
a acceder ulteriormente, por las vías ordi-
narias, a otro destino.

A tal efecto, se adscribirá el personal
proveniente de la Policía Local a la presta-
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ción del servicio en la Entidad Local, sin
perjuicio de su derecho a acceder ulterior-
mente, por las vías ordinarias, a otro desti-
no.

2. La integración se producirá siempre
a iniciativa de la Entidad Local interesada
y se efectuará en plenitud de derechos y
obligaciones. Previamente se establecerán
las pruebas y cursos de capacitación en la
Escuela de Seguridad y Emergencias de
Navarra que resulten necesarios.

Artículo 11. Asociación de Entidades
Locales para la ejecución conjunta de com-
petencias de Policía Local.

1. Las Entidades Locales de Navarra
que cuenten con Policía Local o con servi-
cios de Policía Local, podrán suscribir
acuerdos de asociación para la ejecución
conjunta de sus competencias de Policía
Local, siempre que reúnan los siguientes
requisitos:

a) Ser Entidades Locales limítrofes.

b) No disponer separadamente de
recursos suficientes para la ejecución de
sus competencias de Policía Local.

c) Que la suma de las poblaciones de
las Entidades Locales asociadas no supere
los 40.000 habitantes.

2. El acuerdo de asociación que suscri-
ban las Entidades Locales interesadas
deberá identificar las Entidades Locales
que lo suscriben, las causas que lo justifi-
can, con especial referencia a la insuficien-
cia de recursos para ejecutar separadamen-
te las competencias, el órgano encargado
de coordinar la prestación del servicio, la
vigencia del acuerdo y, en su caso, la per-
sonalidad jurídica de la asociación creada.

Las Entidades Locales no podrán sus-
cribir más de un Acuerdo de asociación
para la prestación conjunta de sus servi-
cios.

La asociación podrá tener vigencia
indefinida o carácter temporal o estacional.

3. Los acuerdos de asociación que se
suscriban al amparo de lo previsto en este
artículo deberán contar con la previa auto-
rización del Gobierno de Navarra, a través
del departamento competente en materia
de Coordinación de Policías Locales. 

A estos efectos, la solicitud de autori-
zación deberá incluir una memoria expli-
cativa del proyecto de asociación, de las
razones que la justifican, los certificados
acreditativos del número de habitantes de
las Entidades Locales, los certificados del
órgano competente de cada uno de los
Ayuntamientos aprobando la suscripción
del futuro acuerdo, el número de personal
que integrará la Policía Local y el lugar
donde se ubicará su sede.

4. El personal que vaya a integrar la
prestación conjunta de este servicio se
someterá a los mismos principios básicos
de actuación, régimen estatutario y funcio-
nes que el ordenamiento jurídico atribuye a
las Policías Locales de Navarra.

5. Toda modificación del acuerdo de
asociación estará sometida a los mismos
requisitos exigidos para su suscripción.

6. Las Entidades Locales de Navarra
que se hayan asociado deberán comunicar
al departamento del Gobierno de Navarra
competente en materia de Coordinación de
Policías Locales la disolución de la asocia-
ción, ya sea por voluntad de las partes o
por el transcurso de la vigencia temporal
prevista en el acuerdo.

7. La ejecución conjunta de competen-
cias de Policía Local no estará sujeta a los
requisitos previstos en los apartados ante-
riores de este artículo cuando se realice
mediante delegación a una Entidad Local
supramunicipal creada por ley foral.

Artículo 12. Convenios para la presta-
ción de servicios.

1. Las Entidades Locales que, por
especiales circunstancias, tengan sobrecar-
ga de servicios policiales en determinadas
épocas del año pero que no requieran de un
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aumento permanente de efectivos, podrán
reforzar sus plantillas por medio de acuer-
dos suscritos con otras Entidades Locales,
con el fin de que personal de Policía Local
o de los Servicios de la Policía Local de
estas Entidades pueda prestar sus servicios
a la Entidad Local solicitante durante un
tiempo determinado, mediante la figura de
la comisión de servicios.

2. Las condiciones en que deba reali-
zarse la comisión de servicios serán esta-
blecidas en el respectivo convenio. En este
sentido, el personal afectado por esta
medida tendrá derecho a percibir las
indemnizaciones por razón del servicio
que se establezcan en el convenio y no
podrá ver lesionados los derechos que
tenga reconocidos en la Entidad Local a la
que pertenezca.

3. Los convenios deberán ser comuni-
cados a la Dirección General de Interior
del Gobierno de Navarra.

CAPÍTULO IV
El Consejo de las Policías de Navarra

Artículo 13. Naturaleza y funciones.

1. El Consejo de las Policías de Nava-
rra es un órgano colegiado de carácter con-
sultivo y asesor.

2. Son funciones del Consejo de las
Policías de Navarra:

a) Asesorar a las entidades titulares de
las Policías de Navarra en materia técnico-
policial, así como en la mejora de la pres-
tación del servicio policial. 

b) Asesorar sobre nuevas fórmulas de
gestión del servicio policial, así como en el
establecimiento de las condiciones técnicas
y organizativas de dicho servicio. 

c) Asesorar sobre el desarrollo del sis-
tema de seguridad pública de Navarra en
materia policial.

d) Asesorar en materia de formación
policial.

e) Proponer a las Administraciones
Públicas de Navarra fórmulas de coopera-
ción policial.

f) Informar los proyectos normativos
que le sean sometidos.

g) Evacuar consultas en materias relati-
vas al estatuto profesional. 

h) Cualesquiera otras funciones que le
atribuyan las leyes y las disposiciones
reglamentarias.

3. La participación del Consejo de las
Policías de Navarra en los procedimientos
de elaboración de proyectos normativos a
que se refiere la letra f) del apartado ante-
rior será preceptiva pero no vinculante y
versará sobre aspectos técnicos y profesio-
nales.

4. El Consejo de las Policías de Nava-
rra ejercerá sus funciones asesoras a solici-
tud de la entidad que lo precise o a pro-
puesta del propio Consejo, siendo
necesaria en este último caso la aceptación
de la entidad afectada.

Artículo 14. Composición y funciona-
miento.

1. El Consejo de las Policías de Nava-
rra estará integrado por seis representantes
de las Administraciones Públicas de Nava-
rra designados por la persona titular del
departamento del Gobierno de Navarra
competente en materia de Interior, incluida
en su caso ella o la autoridad en quien
delegue, y seis representantes de las Policí-
as de Navarra.

Los representantes de las Administra-
ciones Públicas de Navarra procederán, en
tres de los casos, de la Administración de
la Comunidad Foral de Navarra y los tres
restantes de las Entidades Locales, corres-
pondiendo uno de ellos al Ayuntamiento
de Pamplona y los otros dos a las demás
Entidades Locales de Navarra que cuenten
con Policía Local, propuestos estos dos
últimos por la Federación Navarra de
Municipios y Concejos.
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Los representantes de las Policías de
Navarra procederán, en tres de los casos,
de la Policía Foral de Navarra a propuesta
de su Jefe, y los tres restantes de las Policí-
as Locales, correspondiendo uno de ellos a
la Policía Municipal de Pamplona y los
otros dos a las demás Policías Locales,
propuestos estos dos últimos por la Comi-
sión de Coordinación de Policías Locales.

En la composición y posterior renova-
ción de las personas miembros del Comité,
se tiene que procurar respetar el principio
de paridad de género.

2. Presidirá el Consejo de las Policías
de Navarra la persona titular del departa-
mento del Gobierno de Navarra competen-
te en materia de Interior.

3. Será Secretario del Consejo de las
Policías de Navarra un funcionario de la
Administración de la Comunidad Foral de
Navarra a quien se haya exigido el título
de Licenciado en Derecho para acceder a
su puesto de trabajo.

El Secretario participará en las sesiones
del Consejo con voz pero sin voto.

4. El Consejo de las Policías de Nava-
rra se reunirá, al menos, una vez al año y
siempre que lo soliciten como mínimo un
tercio de sus integrantes.

El Consejo de las Policías de Navarra
aprobará sus propias normas de funciona-
miento.

TÍTULO II
De la Policía Foral de Navarra

Artículo 15. Naturaleza y dependencia
orgánica.

1. La Policía Foral de Navarra es el
servicio de seguridad de carácter civil
dependiente de la Administración de la
Comunidad Foral de Navarra, con estruc-
tura y organización jerarquizadas.

2. La Policía Foral de Navarra es una
Policía integral y de referencia que ejerce

sus funciones en todo el ámbito territorial
de la Comunidad Foral de Navarra, sin
perjuicio de las competencias que el orde-
namiento jurídico atribuye a las Policías
Locales y a las Fuerzas y Cuerpos de
Seguridad del Estado.

3. Corresponde al Gobierno de Nava-
rra, ejercido a través de su Presidente o
Presidenta, el mando supremo de la Policía
Foral de Navarra. 

El Consejero o Consejera titular del
departamento competente en materia de
Interior ejerce la superior dirección de la
Policía Foral de Navarra.

La Policía Foral de Navarra actuará
bajo el mando operativo de su Jefe o Jefa
de Policía.

4. La Policía Foral de Navarra contará
con la ratio que se determine en el Plan
Director correspondiente, siendo como
mínimo de 2,2 policías por cada mil habi-
tantes,  no siendo inferior a la ratio de las
Policías Locales de Navarra, sin perjuicio
de lo que dispongan las normas básicas
sobre gastos de personal.

Artículo 16. Funciones.

La Policía Foral de Navarra ejercerá
las siguientes funciones:

a) Garantizar la seguridad ciudadana y
el pacífico ejercicio de los derechos y
libertades públicas y la protección de las
personas y los bienes.

b) Velar por el cumplimiento de las
leyes y demás disposiciones generales
aplicables en las materias de la competen-
cia de la Comunidad Foral de Navarra, así
como de los actos emanados de los órga-
nos institucionales de la Comunidad Foral
de Navarra, mediante las actividades de
inspección, denuncia y ejecución forzosa. 

c) Velar por la protección y seguridad
de las autoridades de la Comunidad Foral
de Navarra.
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d) Velar por la protección y seguridad
de las personas, edificios e instalaciones
dependientes de las instituciones de la
Comunidad Foral de Navarra y de sus
organismos autónomos.

e) Garantizar el normal funcionamiento
de los servicios públicos esenciales cuya
competencia corresponda a la Comunidad
Foral de Navarra.

f) La ordenación del tráfico dentro del
territorio de la Comunidad Foral de Nava-
rra, conforme a los convenios de delimita-
ción de competencias en la materia con-
cluidos con el Estado y vigentes en cada
momento, salvo que correspondan legal-
mente a las Policías Locales.

g) La actuación e inspección en mate-
ria de transportes, de conformidad con lo
dispuesto en la legislación vigente.

h) Mantener y, en su caso, restablecer
el orden y la seguridad ciudadana mediante
las intervenciones que sean precisas y, en
particular, vigilar los espacios públicos,
proteger y ordenar las manifestaciones y
mantener el orden en grandes concentra-
ciones.

i) La protección y el auxilio de perso-
nas y bienes, especialmente en los casos de
accidente y de emergencia, según las dis-
posiciones y, en su caso, los planes de pro-
tección civil.

j) Instruir atestados por accidentes de
circulación, en el ámbito funcional de la
letra f) de este apartado.

k) La prevención de actos delictivos y
la realización de las diligencias necesarias
para evitar su comisión.

l) Policía judicial.

m) La cooperación y colaboración con
las Entidades Locales de Navarra, siempre
que estas lo soliciten, en la forma que
determinen las disposiciones aplicables.

n) La cooperación y colaboración con
otras Fuerzas y Cuerpos de Seguridad en
los casos previstos en las leyes.

ñ) La colaboración con todas las Fuer-
zas y Cuerpos de Seguridad en la recogida,
tratamiento y suministro recíprocos de
información de interés policial.

o) La inspección de las empresas de
seguridad privada que actúen en el territo-
rio de la Comunidad Foral de Navarra, así
como el control de sus servicios y actua-
ciones y de los medios y personal a su
cargo, en los términos establecidos en la
legislación vigente.

p) La cooperación para la resolución
amistosa de los conflictos privados cuando
sean requeridos para ello.

q) Cualesquiera otras que le atribuyan
las leyes y, en concreto, las que estas enco-
mienden a los Cuerpos de Seguridad de las
comunidades autónomas.

Artículo 17. Uniforme, distintivos,
credenciales, saludos, honores y recom-
pensas.

1. El personal de la Policía Foral de
Navarra vestirá de uniforme siempre que
se encuentre de servicio. 

Corresponde al Jefe o a la Jefa de la
Policía Foral decidir motivadamente qué
unidades o integrantes de la Policía Foral
ejercerán sus funciones sin vestir el unifor-
me reglamentario en los casos en que el
servicio lo requiera. A requerimiento de la
ciudadanía acreditarán su identidad profe-
sional en el ejercicio de sus funciones poli-
ciales.

2. Por orden foral del Consejero o Con-
sejera competente se dictarán las normas
sobre uniformidad, distintivos, credencia-
les, saludos, honores y recompensas.

Asimismo, se regularán los signos dis-
tintivos que hayan de utilizarse en las
dependencias, vehículos y medios móviles
de la Policía Foral de Navarra.
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3. La rotulación de los uniformes, vehí-
culos e instalaciones policiales se ajustará
en todo momento a lo que se establezca en
la legislación reguladora del uso del euske-
ra en la Administración de la Comunidad
Foral de Navarra.

Artículo 18. Armamento reglamenta-
rio.

Por orden foral del Consejero o Conse-
jera competente se regulará el armamento
reglamentario de la Policía Foral de Nava-
rra, con respeto a la legislación del Estado
que resulte aplicable.

Dicha orden foral establecerá, asimis-
mo, los supuestos y las condiciones en que
la Administración podrá retirar el arma
reglamentaria al personal de la Policía
Foral de Navarra por apreciar la posibili-
dad de existencia de una situación de ries-
go psicológico. Tal decisión, que en todo
caso deberá estar debidamente motivada,
exigirá la tramitación de un procedimiento
con las debidas garantías en el que se dará
audiencia al personal afectado.

El Jefe o a la Jefa de la Policía Foral
podrá eximir de la obligación de portar el
arma reglamentaria en atención a las espe-
ciales circunstancias que concurran.

Artículo 19. Policía judicial.

1. La Policía Foral de Navarra ejercerá
las funciones generales de Policía Judicial
que le atribuye el ordenamiento jurídico y
prestará, a través de los cauces pertinentes,
la colaboración requerida por la autoridad
judicial o el Ministerio Fiscal en actuacio-
nes encaminadas a investigar y perseguir
los delitos para descubrir y detener a los
presuntos culpables, asegurar los instru-
mentos, efectos y pruebas del delito,
poniéndolos a disposición del Juez o Tri-
bunal competente, y elaborar los informes
técnicos y periciales procedentes.

2. A efectos de lo dispuesto en el apar-
tado anterior, reglamentariamente se esta-
blecerán, dentro de la estructura orgánica
de la Policía Foral de Navarra, unidades

con funciones de Policía Judicial, que
podrán adscribirse a determinados Juzga-
dos o Tribunales o al Ministerio Fiscal.
Para su creación, podrán ser considerados
criterios de especialización delictual.

3. Para el ejercicio de funciones espe-
cializadas en las unidades de Policía Judi-
cial será necesario estar en posesión del
diploma correspondiente expedido por la
Escuela de Seguridad y Emergencias de
Navarra o equivalente, previa superación
del examen o curso de especialidad.

4. El personal adscrito a las unidades
de Policía Judicial dependerá funcional-
mente de los Jueces y Tribunales o del
Ministerio Fiscal que estén conociendo del
asunto objeto de su investigación.

5. El personal de las unidades de Poli-
cía Judicial no podrá ser removido o sepa-
rado de la investigación que se le haya
encomendado, salvo en los términos que
establezca la Ley Orgánica del Poder Judi-
cial y demás normativa de aplicación.

6. El régimen del personal de las uni-
dades de Policía Judicial será el estableci-
do en esta ley foral y, con carácter general,
el aplicable al resto del personal de la Poli-
cía Foral de Navarra.

TÍTULO III
De las Policías Locales de Navarra

Artículo 20. Definición y creación de
Policías Locales.

1. Las Policías Locales de Navarra son
los servicios de seguridad de carácter civil
dependientes de las Entidades Locales de
Navarra, con estructura y organización
jerarquizadas.

2. Las Entidades Locales de Navarra
que tengan una población de derecho igual
o superior a siete mil habitantes podrán
crear Policías Locales, sin perjuicio de la
posibilidad prevista en el artículo 9 de la
presente ley foral.
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3. El Gobierno de Navarra podrá auto-
rizar la creación o el mantenimiento de
Policías Locales en Entidades Locales dis-
tintas de las señaladas en el apartado ante-
rior cuando existan motivos de necesidad o
conveniencia por razones de seguridad ciu-
dadana.

4. La Policía Local de cada Entidad
Local será única, y se denominará Policía
Local, salvo en aquellos casos en los que
tradicionalmente venga denominándose
Policía Municipal, denominación que
podrá mantener.

Artículo 21. Ratios por habitante.

La creación de Policías Locales de
acuerdo con lo dispuesto en el artículo
anterior deberá respetar las siguientes
ratios:

a) Entidades Locales de entre 7.000 y
10.000 habitantes: mínimo entre 1 y 1,3
policías por cada 1.000 habitantes.

b) Entidades Locales de entre 10.000 y
40.000 habitantes: mínimo entre 1,3 y 1,8
policías por cada 1.000 habitantes.

c) Entidades Locales con más de
40.000 habitantes: mínimo entre 1,8 y 2,2
policías por cada 1.000 habitantes.

d) En las Asociaciones de Policías
Locales o de Servicios de Policía Local de
hasta 40.000 habitantes a que se refiere el
artículo 11 de esta ley foral: mínimo entre
1,3 y 1,8 policías por cada 1.000 habitan-
tes.

Para la cuantificación de las ratios
expresadas en este artículo se tendrá en
cuenta, a todos los efectos, a los auxiliares
de policía local que presten servicio.

Artículo 22. Estructura de las Policías
Locales de Navarra.

De acuerdo con las ratios establecidas
en el artículo anterior, las Policías Locales
de Navarra contarán, al menos, con los
siguientes empleos:

a) Entidades Locales de entre 7.000 y
10.000 habitantes: mínimo 6 Agentes y 1
Agente Primero o Agente Primera.

b) Entidades Locales de más de 10.000
habitantes: mínimo 12 Agentes y 3 Agen-
tes Primeros.

Artículo 23. Funciones.

1. Las Policías Locales de Navarra
desarrollarán cuantas funciones tienen atri-
buidas por la Ley Orgánica 2/1986, de 13
de marzo, de Fuerzas y Cuerpos de Seguri-
dad, por la Ley Foral 8/2006, de 20 de
junio, de Seguridad Pública de Navarra, y
por el resto del ordenamiento jurídico
vigente, en particular:

a) Proteger a las Autoridades de las
Entidades Locales, y vigilancia o custodia
de sus edificios e instalaciones.

b) Ordenar, señalizar y dirigir el tráfico
en el casco urbano, de acuerdo con lo esta-
blecido en las normas de circulación.

c) Instruir atestados por accidentes de
circulación dentro del casco urbano.

d) Policía Administrativa, en lo relati-
vo a las ordenanzas, bandos y demás dis-
posiciones municipales dentro del ámbito
de su competencia.

e) Policía Judicial, en los casos y for-
mas que señale la legislación vigente.

f) Prevenir la violencia de género, pro-
porcionar atención social y controlar las
medidas judiciales al respecto.

g) La prestación de auxilio, en los
casos de accidente, catástrofe o calamidad
pública, participando, en la forma prevista
en las leyes, en la ejecución de los planes
de Protección Civil.

h) Efectuar diligencias de prevención y
cuantas actuaciones tiendan a evitar la
comisión de actos delictivos en el marco
de colaboración establecido en las Juntas
de Seguridad.
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i) Vigilar los espacios públicos y cola-
borar con las Fuerzas y Cuerpos de Seguri-
dad del Estado y con la Policía Foral de
Navarra en la protección de las manifesta-
ciones y el mantenimiento del orden en
grandes concentraciones humanas, cuando
sean requeridas para ello.

j) Cooperar en la resolución de los con-
flictos privados cuando sean requeridas
para ello.

2. Las actuaciones que practiquen las
Policías Locales de Navarra en el ejercicio
de las funciones previstas en las letras c) y
h) del apartado anterior deberán ser comu-
nicadas a la Policía Foral de Navarra y a
las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del
Estado.

3. El ámbito territorial de actuación de
la Policía Local será el del término munici-
pal respectivo, sin perjuicio de lo dispuesto
en el artículo 11 párrafo 7 de esta ley foral.

No obstante lo anterior, en situaciones
especiales de necesidad, la Policía Local
podrá actuar fuera de su ámbito territorial,
en las condiciones que se establezcan en
los convenios de colaboración o en los pla-
nes de coordinación suscritos a tal efecto
por las Entidades Locales respectivas, pre-
via aprobación por el departamento titular
de la competencia en materia de seguridad
pública. No obstante, tratándose de situa-
ciones de emergencia, únicamente será
necesario el requerimiento previo de la
autoridad competente en el territorio en el
que se necesita la actuación.

Artículo 24. Auxiliares de Policía
Local.

1. Las Entidades Locales de Navarra
que dispongan de Policía Local, o aquellas
otras en las que no existiendo Policía
Local esté prevista su creación, así como
las Asociaciones previstas en el artículo 11
de esta ley foral, podrán contratar tempo-
ralmente personal en régimen administrati-
vo que recibirá la denominación de Auxi-
liar de Policía Local, para la efectividad

del desempeño de sus funciones, cuando
estas se vean afectadas por absentismo u
otras causas de ausencia temporal, por la
provisión de vacantes o por necesidades
excepcionales o eventuales relacionadas
con la seguridad pública. 

Igualmente, las Entidades Locales o
Asociaciones que no dispongan de Policía
Local podrán contratar excepcionalmente
Auxiliares de Policía Local para el apoyo y
cobertura de vacantes de los Servicios de
Policía Local a los que se refiere el artículo
siguiente. Dicha contratación requerirá de
la previa autorización por parte del Gobier-
no de Navarra, a través del departamento
competente en materia de Interior. En nin-
gún caso podrá realizarse tal contratación
si no existe un Servicio de Policía Local en
la Entidad Local de que se trate.

2. Los Auxiliares de Policía Local rea-
lizarán tareas de apoyo al personal inte-
grante de la Policía Local correspondiente,
actuando bajo su dirección. 

Sólo podrán ejercer funciones de custo-
dia y vigilancia de bienes, servicios e ins-
talaciones y dependencias oficiales, orde-
nación del tráfico viario de acuerdo con las
normas de circulación, colaboración y
auxilio al personal de las Policías Locales
o de los Servicios de Policía Local en sus
funciones de seguridad ciudadana, protec-
ción civil y asistencia a la ciudadanía, así
como colaborar y auxiliar en el cumpli-
miento de normas de carácter administrati-
vo, teniendo a los efectos anteriores la con-
sideración de Agentes de la autoridad.

3. Los Auxiliares de Policía Local por-
tarán los distintivos que permitan su debi-
da identificación y acreditarán su condi-
ción mediante la correspondiente
documentación. 

En ningún caso portarán armas de
fuego. 

4. No podrá contratarse como Auxiliar
de Policía Local a quien, con anterioridad
a la contratación, no haya obtenido de la
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Escuela de Seguridad y Emergencias de
Navarra una habilitación de Auxiliar de
Policía Local expedida al efecto. 

La Escuela de Seguridad y Emergen-
cias sólo concederá dicha habilitación a
quienes superen las pruebas que se esta-
blezcan. La obtención de la habilitación
podrá tener lugar con motivo de convoca-
torias públicas específicas realizadas perió-
dicamente por la Dirección General de
Interior o en el trascurso del procedimiento
selectivo que promueva la Entidad Local.

En los procedimientos de selección por
la Entidad Local los aspirantes deberán
superar, como requisito, un examen de
aptitud física, conocimientos técnicos y
jurídicos generales y, en caso de preverse,
pruebas psicotécnicas apropiadas.

5. Cuando la contratación de un Auxi-
liar de Policía Local venga motivada por la
existencia de una vacante de Policía Local
en la plantilla orgánica, la Entidad Local
deberá convocar dicha plaza para su provi-
sión definitiva en el plazo máximo de dos
años desde que hubiera tenido lugar la
contratación.

6. El régimen aplicable al personal a
que se refiere este artículo será el estable-
cido en el Estatuto del Personal al servicio
de las Administraciones Públicas de Nava-
rra para el personal contratado en régimen
administrativo, con las salvedades estable-
cidas en esta ley foral.

A estos efectos, los Auxiliares de Poli-
cía Local quedarán encuadrados en el nivel
D de dicho Estatuto.

Artículo 25. Servicios de Policía
Local.

1. En aquellas Entidades Locales de
Navarra que no alcancen una población de
7.000 habitantes podrá existir un Servicio
de Policía Local que, con carácter general,
contará con una estructura máxima de 6
Agentes Municipales, de entre los cuales
se podrá designar un Jefe Coordinador
mediante libre designación.

2. El personal integrante de los Servi-
cios de Policía Local se regirá por lo esta-
blecido en el Estatuto del Personal de las
Policías de Navarra previsto en el título IV
de la presente ley foral.

El personal integrante de los Servicios
de Policía Local, armado o no, tendrá la
condición de agente de la autoridad en el
ejercicio de sus funciones y deberá acredi-
tar su condición mediante la correspon-
diente documentación y distintivos. Para
ser admitido a las pruebas selectivas de
ingreso a puestos de Agente Municipal, se
requerirán los mismos requisitos y condi-
ciones exigidos por el artículo 35 de esta
ley foral para el empleo de Agente de Poli-
cía. En el procedimiento de selección se
deberá superar, como requisito indispensa-
ble para obtener el nombramiento, un
curso de formación específico en la Escue-
la de Seguridad y Emergencias de Navarra.

3. Los Servicios de Policía Local desa-
rrollarán las siguientes funciones:

a) Custodiar y vigilar bienes, servicios,
instalaciones y dependencias locales.

b) Ordenar el tráfico en el núcleo urba-
no, de acuerdo con las normas de circula-
ción.

c) Participar en las tareas de auxilio a
la ciudadanía y de protección civil, de
acuerdo con lo dispuesto en las leyes.

d) Velar por el cumplimiento de los
reglamentos, ordenanzas, bandos, resolu-
ciones y demás disposiciones de la Entidad
Local.

e) Vigilar espacios públicos y colabo-
rar con las Policías de Navarra en el man-
tenimiento del orden en grandes concentra-
ciones, actos festivos o culturales y
situaciones similares.

f) Intervenir en la resolución amistosa
de los conflictos privados cuando sean
requeridos para ello.
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g) Auxiliar y colaborar en todo
momento con las Fuerzas y Cuerpos de
Seguridad.

h) Aquellas de naturaleza no policial
que, de acuerdo con lo dispuesto en el
ordenamiento jurídico y en el marco de las
condiciones de su puesto de trabajo, se les
atribuya o encomiende por la respectiva
Entidad Local.

Artículo 26. Reglamentos de organiza-
ción.

Las Entidades Locales que cuenten con
Policía Local elaborarán un Reglamento de
organización, en el que constarán los
empleos o graduaciones existentes en ella
y, en su caso, las diversas unidades en que
se organice, las funciones específicas de
cada unidad y los requisitos necesarios
para acceder a las mismas.

Artículo 27. Uniformes, distintivos,
armas y credenciales.

1. El personal de las Policías Locales
de Navarra vestirá de uniforme siempre
que se halle de servicio. El órgano compe-
tente de cada Entidad Local determinará
motivadamente, en aquellos casos en que
el servicio lo requiera, qué unidades o inte-
grantes de la Policía Local podrán ejercer
sus funciones sin vestir el uniforme.

2. Por las respectivas Entidades Loca-
les podrán dictarse las normas específicas
de desarrollo sobre uniformidad, creden-
ciales, distintivos y, en su caso, saludo, sin
perjuicio de las medidas que puedan pro-
moverse por parte del Gobierno de Nava-
rra, a través del departamento competente
en materia de Coordinación de Policías
Locales, a efectos de alcanzar una regula-
ción homogénea de estas materias en todas
las Policías Locales de Navarra.

3. El personal de las Policías Locales
de Navarra, cuando actúe en ejercicio de
sus funciones, portará las armas que deter-
mine el órgano competente de la Entidad
Local, de entre las que el Gobierno de
Navarra, de conformidad con lo estableci-

do en la legislación estatal sobre armas,
señale como armas reglamentarias para la
Policía Foral de Navarra en la Orden Foral
a la que se refiere el artículo 18 de esta ley
foral. 

Dicho órgano establecerá, asimismo,
los supuestos y las condiciones en que la
Entidad Local podrá retirar el arma regla-
mentaria al personal de la Policía Local
correspondiente por apreciar la posibilidad
de existencia de una situación de riesgo
psicológico. Tal decisión, que en todo caso
deberá estar debidamente motivada, exigi-
rá la tramitación de un procedimiento con
las debidas garantías en el que se dará
audiencia al personal afectado.

El órgano competente de cada Entidad
Local determinará motivadamente, en
aquellos casos en que el servicio lo requie-
ra, qué unidades o integrantes de la Policía
Local ejercerán sus funciones sin portar el
arma reglamentaria.

El uso de las armas de fuego se atendrá
a lo dispuesto en la legislación general
aplicable.

4. La rotulación de los uniformes, vehí-
culos e instalaciones policiales se ajustará
en todo momento a lo que se establezca en
la normativa reguladora del uso del euske-
ra en la Entidad Local.

TÍTULO IV
Del Estatuto del Personal
de las Policías de Navarra

CAPÍTULO I
Ingreso, selección y provisión

de puestos de trabajo

Sección 1.ª
Disposiciones generales

Artículo 28. Plantillas orgánicas y
relaciones de puestos de trabajo.

1. Las Administraciones Públicas de
Navarra incluirán en sus respectivas planti-
llas orgánicas y relaciones de puestos de

                                                                      LEYES FORALES                                                                  78

1251



trabajo los puestos de trabajo correspon-
dientes a su personal policial.

2. Las plantillas orgánicas y las relacio-
nes de puestos de trabajo contendrán debi-
damente clasificados los puestos de trabajo
de las respectivas Policías con indicación,
al menos, de los siguientes aspectos:

a) El nivel al que se adscriben.

b) El número de puesto de trabajo y su
denominación.

c) La unidad orgánica de la que depen-
den.

d) La sede o localidad en la que se ubi-
que.

e) El empleo o categoría a la que se
reserve su desempeño.

f) El sistema de provisión de puestos
de trabajo.

g) Las retribuciones complementarias.

h) Los puestos de segunda actividad
que reglamentariamente se determinen.

i) Las modalidades de acceso

j) Los requisitos de acceso y de perma-
nencia.

3. Corresponde al Gobierno de Navarra
la aprobación y modificación de la planti-
lla orgánica de la Policía Foral de Navarra,
así como la determinación de los puestos
de trabajo que la integran. Dicha plantilla
orgánica se publicará en el Boletín Oficial
de Navarra.

El personal de la Policía Foral de
Navarra aparecerá identificado en la plan-
tilla orgánica con su número profesional.

4. La determinación de los puestos de
trabajo que integran las distintas Policías
de la Entidades Locales y la aprobación de
sus correspondientes plantillas orgánicas y
relaciones de puestos de trabajo correspon-
de al órgano de la Entidad Local que esta-
blezca la legislación sobre Administración
Local.

El listado del personal de las Policías
de las Entidades Locales aparecerá identi-
ficado en plantilla orgánica con su número
profesional.

Artículo 29. El Jefe o Jefa de Policía.

1. El ejercicio del cargo de Jefe o Jefa
de Policía será incompatible con el desem-
peño de cualquier otro cargo en la Admi-
nistración Pública y con toda actividad
laboral, mercantil o profesional.

2. El cargo de Jefe o Jefa de la Policía
Foral de Navarra tendrá carácter de perso-
nal eventual de libre designación, tendrá la
consideración de alto cargo de la Adminis-
tración de la Comunidad Foral de Navarra,
le será de aplicación el régimen jurídico de
los Directores Generales y estará bajo la
dependencia orgánica y funcional del
Director General de Interior.

3. El nombramiento y el cese del Jefe o
Jefa de la Policía Foral de Navarra corres-
ponden al Gobierno de Navarra, a propues-
ta del Consejero o Consejera titular del
departamento competente en materia de
Interior. Tanto el nombramiento como el
cese deberán publicarse en el Boletín Ofi-
cial de Navarra.

4. El nombramiento y el cese del Jefe o
Jefa de cada Policía Local corresponden al
órgano competente de la Entidad Local de
acuerdo con lo dispuesto en la legislación
sobre Administración Local, de entre inte-
grantes de las Policías de Navarra.

Sección 2.ª
Adquisición y pérdida de la condición de
personal de las Policías de Navarra

Artículo 30. Régimen general.

La adquisición y pérdida de la condi-
ción de personal de las Policías de Navarra
se regirá por lo establecido en el Estatuto
del Personal al servicio de las Administra-
ciones Públicas de Navarra para la adquisi-
ción y pérdida de la condición de funcio-
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nario, sin perjuicio de lo que se dispone en
esta ley foral para el personal en prácticas. 

Artículo 31. Niveles.

El personal de las Policías de Navarra
se integrará en los siguientes niveles de los
contemplados en el Estatuto del Personal
al servicio de las Administraciones Públi-
cas de Navarra:

a) Comisario o Comisaria Principal y
Comisario o Comisaria, en el nivel A.

b) Inspector o Inspectora y Subinspec-
tor o Subinspectora, en el nivel B.

c) Agente Primero o Agente Primera y
Agente, en el nivel C.

Artículo 32. Personal funcionario en
prácticas.

1. Los aspirantes al ingreso en los
empleos de Agente e Inspector o Inspecto-
ra de las Policías de Navarra admitidos al
curso de formación que imparta la Escuela
de Seguridad y Emergencias de Navarra
que no ostenten ya la condición de perso-
nal funcionario, durante su celebración y,
en caso de superarlo, hasta la toma de
posesión del empleo definitivo en la fecha
que determine la Administración corres-
pondiente, tendrán la consideración de per-
sonal funcionario en prácticas de la Admi-
nistración por la que hayan optado al inicio
del curso.

2. El personal funcionario en prácticas
percibirá las retribuciones básicas y la
ayuda familiar. Reglamentariamente se
establecerán las condiciones, derechos y
obligaciones que correspondan a la situa-
ción de personal en prácticas.

3. Los aspirantes al ingreso admitidos a
un curso que ya tengan la condición de
personal funcionario se mantendrán en la
situación administrativa de servicio activo
durante el tiempo que dure el curso, en las
condiciones que se establezcan reglamen-
tariamente. En particular, este personal
tendrá derecho a percibir las retribuciones

correspondientes al grado y a la antigüe-
dad.

Sección 3.ª
Selección del personal

Artículo 33. Convocatorias.

1. La selección para el ingreso como
personal en las Policías de Navarra se rea-
lizará mediante convocatoria pública por el
sistema de oposición o concurso-oposi-
ción, y deberá basarse en los principios de
publicidad, mérito, capacidad e igualdad.

2. El procedimiento de selección se
regirá por las bases de la respectiva convo-
catoria, cuyo contenido será determinado
reglamentariamente. Dichas bases serán
publicadas en el Boletín Oficial de Navarra
y vincularán tanto a la Administración
como a los Tribunales que hayan de juzgar
las pruebas selectivas y a quienes tomen
parte en ellas.

Artículo 34. Pruebas selectivas.

1. Las pruebas selectivas serán objeti-
vas, con conocimiento previo por parte de
los aspirantes de los parámetros evaluati-
vos, y de carácter tanto teórico como prác-
tico, e incluirán, como mínimo, pruebas de
condición física, pruebas de conocimientos
adecuadas al nivel académico exigido,
pruebas de nivel de conocimiento de eus-
kera exigido en el perfil lingüístico de la
plaza en plantilla orgánica cuando esta no
se certifique con titulación acreditativa y
pruebas psicotécnicas. 

Las pruebas psicotécnicas serán reali-
zadas por el mismo equipo a todos los
aspirantes y se llevarán a efecto de forma
que quede garantizada la discreción.

2. Las pruebas selectivas comprende-
rán en todo caso un curso de formación
impartido por la Escuela de Seguridad y
Emergencias de Navarra. El Curso podrá
ser de convocatoria única, en cuyo caso la
elección de los aspirantes será única y
antes de iniciarse el mismo. 

                                                                      LEYES FORALES                                                                  78

1253



La superación de dicho curso constitui-
rá requisito indispensable para acceder a la
condición de personal de las Policías de
Navarra.

3. A efectos de lo previsto en el aparta-
do anterior, si el aspirante ya hubiera supe-
rado otro curso análogo al exigido por la
convocatoria y organizado por la Escuela
de Seguridad y Emergencias de Navarra,
será suficiente con la convalidación de
dicho curso por la referida Escuela, que se
probará mediante la presentación del
correspondiente certificado oficial que
acredite la igualdad o equivalencia de con-
tenidos de los cursos y las notas obtenidas
en el curso o cursos convalidados, que será
expedido por aquella a solicitud del intere-
sado.

Acreditada la igualdad o equivalencia
del contenido del curso, se efectuará una
proporción tanto de la puntuación global
de este como de cada una de las áreas que
lo componen.

4. Las Administraciones Públicas res-
pectivas adoptarán las medidas necesarias
para favorecer la incorporación de las
mujeres a la función policial.

Las Administraciones de las que
dependan las Policías de Navarra garanti-
zarán la aplicación de la previsiones conte-
nidas en la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de
marzo, para la igualdad efectiva de muje-
res y hombres en los procesos selectivos
de acceso, provisión y promoción en
dichos cuerpos, promoviendo la presencia
equilibrada de mujeres y hombres en el
servicio público de seguridad.

Se elaborarán planes de promoción de
las mujeres en los cuerpos policiales para
garantizar la igualdad de oportunidades
para las mujeres y hombres en el ingreso,
la promoción y situaciones administrati-
vas.

Dichos planes establecerán, para el
período de planificación de que se trate, el
porcentaje de mujeres en la plantilla poli-

cial al que se pretenda llegar para corregir
la infrarrepresentación de las mujeres, así
como para incrementar la eficacia policial
y podrán adoptar medidas específicas en
favor de las mujeres para corregir situacio-
nes de desigualdad de hecho en tanto éstas
subsistan.

Tales medidas habrán de ser razonables
y proporcionadas en relación con el objeti-
vo perseguido.

En todo caso y conforme a desarrollo
reglamentario posterior se tendrán en
cuenta los criterios previstos en la normati-
va aplicable para la igualdad entre hom-
bres y mujeres en lo relativos a los empa-
tes a puntuación en el orden de
clasificación en los procedimientos de
selección.

En particular, el nivel de exigencia de
las pruebas físicas en los procedimientos
de ingreso y selección de personal será
ponderado en función del sexo, a efectos
de evitar cualquier perjuicio en este senti-
do derivado de cuestiones de género.

A estos efectos, se elaborará un Plan de
Igualdad, o se actualizarán los Planes de
Igualdad ya existentes en cada Administra-
ción, para analizar la situación de la mujer
en las Policías de Navarra y, en su caso,
proponer las medidas de mejora que resul-
ten adecuadas.

Artículo 35. Requisitos.

1. Para ser admitido a las pruebas
selectivas de ingreso como personal de las
Policías de Navarra se requerirá:

a) Tener la nacionalidad española.

b) Tener al menos dieciocho años de
edad y no haber alcanzado la edad que, de
acuerdo con la legislación vigente, se
determine en la respectiva convocatoria.

c) Prestar el compromiso escrito de
portar y, en su caso, utilizar armas de
fuego.
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d) Estar en posesión del título académi-
co o empleo exigido para la plaza.

e) Poseer las condiciones físicas y psí-
quicas adecuadas para el ejercicio de la
función y no estar inmerso en el cuadro de
exclusiones médicas que se determinen en
la respectiva convocatoria.

f) No haber sido condenado por delito
doloso, ni separado del servicio de una
Administración Pública, ni hallarse inhabi-
litado ni suspendido para el ejercicio de
funciones públicas, sin perjuicio de la apli-
cación del beneficio de la rehabilitación,
de acuerdo con las normas penales y admi-
nistrativas.

g) Estar en posesión del permiso de
conducir vehículos de la clase que se
determine en la respectiva convocatoria.

2. Los requisitos mencionados habrán
de poseerse antes de finalizar el plazo de
presentación de solicitudes, excepto el
contenido en la letra g), que deberá poseer-
se en la fecha en que se haga pública la
relación provisional de aspirantes admiti-
dos al curso de formación.

3. Las Administraciones Públicas de
Navarra, a través de sus correspondientes
plantillas orgánicas, adoptarán las medidas
necesarias para promover que el conoci-
miento del euskera constituya un requisito
o mérito en determinados puestos de traba-
jo, de conformidad con lo que se establez-
ca en la legislación reguladora del uso del
euskera.

Artículo 36. Titulación académica.

La titulación académica que se exigirá
para el acceso a los respectivos empleos en
las Policías de Navarra será la correspon-
diente a los niveles establecidos en el artí-
culo 31 de la presente ley foral.

Artículo 37. Acceso al empleo de
Agente.

El acceso al empleo de Agente se efec-
tuará mediante la celebración de las corres-

pondientes pruebas selectivas para el
ingreso en las Policías de Navarra.

Las Entidades Locales con Policía
Local podrán reservar un 30 por 100 de sus
plazas vacantes para ser cubiertas por con-
curso-oposición entre el personal de otras
Policías Locales de Navarra o de otros Ser-
vicios de Policía Local de Navarra que
haya permanecido más de cinco años efec-
tivos en la última de ellas. A este personal
le será de aplicación lo dispuesto en el artí-
culo 34.3 en cuanto a la convalidación de
cursos de formación por la Escuela de
Seguridad y Emergencias de Navarra. Las
plazas no cubiertas por este turno se acu-
mularán al turno libre.

Artículo 38. Acceso al empleo de
Agente Primero o Agente Primera.

1. El acceso al empleo de Agente Pri-
mero o Agente Primera se efectuará, sobre
las plazas vacantes convocadas, mediante
promoción interna desde el empleo de
Agente por el procedimiento de concurso
de ascenso de categoría.

Los procedimientos de concurso de
ascenso de categoría deberán incluir, al
menos, la realización con carácter elimina-
torio de una prueba teórico-práctica sobre
el contenido y funciones del empleo al que
se aspira. Asimismo, podrán incluir la rea-
lización de pruebas psicotécnicas no elimi-
natorias destinadas a medir la adecuación
de los aspirantes al perfil profesiográfico
del puesto.

Para participar en dicho concurso se
exigirá una antigüedad mínima de tres
años en el empleo de Agente. 

2. En las convocatorias a que se refiere
el apartado anterior se establecerá un turno
de promoción interna para integrantes de la
misma Policía y un turno con el resto de
las plazas vacantes abierto a integrantes de
todas las Policías de Navarra que cumplan
los requisitos establecidos.

A efectos de la aplicación de este apar-
tado, de cada tres vacantes que se produz-
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can, se reservarán la primera y la tercera al
turno de promoción interna y la segunda al
turno abierto.

Las plazas que no se cubran en dicho
turno abierto se acumularán al turno de
promoción interna. 

Artículo 39. Acceso al empleo de
Subinspector o Subinspectora.

1. El acceso al empleo de Subinspector
o Subinspectora se efectuará, sobre las pla-
zas vacantes convocadas, mediante promo-
ción interna desde el empleo de Agente
Primero o Agente Primera por el procedi-
miento de concurso-oposición.

Para participar en dicho concurso-opo-
sición se exigirá una antigüedad mínima de
tres años en el empleo de Agente Primero
o Agente Primera y la titulación correspon-
diente exigida para el ingreso en el nivel
B. 

2. En las convocatorias a que se refiere
el apartado anterior se establecerá un turno
de promoción interna para integrantes de la
propia Policía, y un turno con el resto de
las plazas vacantes abierto a integrantes de
todas las Policías de Navarra que cumplan
los requisitos establecidos. 

A efectos de la aplicación de este apar-
tado, de cada tres vacantes que se produz-
can, se reservarán la primera y la tercera al
turno de promoción interna y la segunda al
turno abierto.

Las plazas que no se cubran en dicho
turno abierto se acumularán al turno de
promoción interna. 

Artículo 40. Acceso al empleo de Ins-
pector o Inspectora.

El acceso al empleo de Inspector o Ins-
pectora se efectuará en la forma y median-
te los procedimientos siguientes:

a) Dos tercios de las plazas mediante
promoción interna, por el procedimiento
de concurso de ascenso de categoría, entre
Subinspectores o Subinspectoras de las

Policías de Navarra que cuenten con más
de tres años de antigüedad en dicho
empleo y que tengan la titulación corres-
pondiente exigida para el ingreso en el
nivel B de acuerdo con lo dispuesto en el
Estatuto del Personal al servicio de las
Administraciones Públicas de Navarra.

En las convocatorias a que se refiere el
apartado anterior se establecerá un turno
de promoción interna para integrantes de la
propia Policía y un turno con el resto de
las plazas vacantes abierto a integrantes de
todas las Policías de Navarra que cumplan
los requisitos establecidos.

A efectos de la aplicación de este apar-
tado, de cada tres vacantes que se produz-
can, se reservarán la primera y la tercera al
turno de promoción interna y la segunda al
turno abierto.

Las plazas que no se cubran en dicho
turno abierto se acumularán al turno de
promoción interna.

Los procedimientos de concurso de
ascenso de categoría deberán incluir, al
menos, la realización con carácter elimina-
torio de una prueba teórico-práctica sobre
el contenido y funciones del empleo al que
se aspira. Asimismo, podrán incluir la rea-
lización de pruebas psicotécnicas no elimi-
natorias destinadas a medir la adecuación
de los aspirantes al perfil profesiográfico
del puesto.

b) Un tercio de las plazas será cubierto
mediante la celebración de las pruebas
selectivas para el ingreso en las Policías de
Navarra a las que se refiere el artículo 34
de esta ley foral, para quienes dispongan
de la titulación exigida para el ingreso en
el nivel B y cumplan los demás requisitos
que establezca la convocatoria. Las plazas
que no se cubran en este turno se provee-
rán mediante promoción interna. 

Artículo 41. Acceso al empleo de
Comisario o Comisaria.

1. El acceso al empleo de Comisario o
Comisaria se efectuará, sobre las plazas
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vacantes convocadas, mediante promoción
interna desde el empleo de Inspector o Ins-
pectora por el procedimiento de concurso-
oposición. 

Para participar en dicho concurso-opo-
sición se exigirá una antigüedad mínima de
tres años en el empleo de Inspector o Ins-
pectora y la titulación correspondiente exi-
gida para el ingreso en el nivel A. 

2. En las convocatorias a que se refiere
el apartado anterior se establecerá un turno
de promoción interna para integrantes de la
propia Policía y un turno con el resto de
las plazas vacantes abierto a integrantes de
todas las Policías de Navarra que cumplan
los requisitos establecidos.

A efectos de la aplicación de este apar-
tado, de cada tres vacantes que se produz-
can, se reservarán la primera y la tercera al
turno de promoción interna y la segunda al
turno abierto.

Las plazas que no se cubran en dicho
turno abierto se acumularán al turno de
promoción interna. 

Artículo 42. Acceso al empleo de
Comisario o Comisaria Principal.

1. El acceso al empleo de Comisario o
Comisaria Principal se efectuará, sobre las
plazas vacantes convocadas, mediante pro-
moción interna desde el empleo de Comi-
sario o Comisaria por el procedimiento de
concurso de ascenso de categoría.

Los procedimientos de concurso de
ascenso de categoría deberán incluir, al
menos, la realización con carácter elimina-
torio de una prueba teórico-práctica sobre
el contenido y funciones del empleo al que
se aspira. Asimismo, podrán incluir la rea-
lización de pruebas psicotécnicas no elimi-
natorias destinadas a medir la adecuación
de los aspirantes al perfil profesiográfico
del puesto.

Para participar en dicho concurso se
exigirá una antigüedad mínima de tres
años en el empleo de Comisario o Comisa-

ria y la titulación correspondiente exigida
para el ingreso en el nivel A.

2. En las convocatorias a que se refiere
el apartado anterior se establecerá un turno
de promoción interna para integrantes de la
propia Policía y un turno con el resto de
las plazas vacantes abierto a integrantes de
todas las Policías de Navarra que cumplan
los requisitos establecidos.

A efectos de la aplicación de este apar-
tado, de cada tres vacantes que se produz-
can, se reservarán la primera y la tercera al
turno de promoción interna y la segunda al
turno abierto.

Las plazas que no se cubran en dicho
turno abierto se acumularán al turno de
promoción interna.

Artículo 43. Adjudicación de plazas
vacantes.

1. La adjudicación de las plazas vacan-
tes a los participantes en la convocatoria se
hará de acuerdo con las peticiones de los
interesados, según el orden de puntuación
obtenido en las pruebas de selección y con
respeto a los requisitos que para la provi-
sión de las mismas se establezcan en la
plantilla orgánica.

2. En el supuesto del artículo 40 ten-
drán preferencia los aspirantes provenien-
tes del turno de promoción interna sobre
los provenientes del turno indicado en el
apartado b) de dicho artículo, y de entre
estos últimos, los que tengan la condición
de miembros de las Fuerzas y Cuerpos de
Seguridad tendrán preferencia sobre el
resto de aspirantes.

Artículo 44. Procedimiento de acceso
a empleos.

1. La fase de concurso de los procedi-
mientos previstos en esta ley foral para el
acceso a los empleos comprenderá, al
menos, la valoración de los servicios pres-
tados en las Administraciones Públicas, las
actividades de formación, docencia e
investigación relacionadas con la función
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policial, el conocimiento de idiomas y, en
el caso de que se haya establecido regla-
mentariamente un procedimiento de valo-
ración objetiva, la evaluación del desempe-
ño de los puestos de trabajo ocupados.

2. La fase de oposición de los procedi-
mientos de concurso-oposición compren-
derá, al menos, la realización con carácter
eliminatorio de pruebas prácticas y de
conocimientos adecuadas al nivel académi-
co exigido y al empleo al que se aspira y
las pruebas de nivel de conocimiento de
euskera exigido en el perfil lingüístico de
la plaza en plantilla orgánica cuando esta
no se certifique con titulación acreditativa.
Asimismo, incluirán la realización de prue-
bas psicotécnicas no eliminatorias destina-
das a medir la adecuación de los aspirantes
al perfil profesiográfico del puesto.

3. Todos los procedimientos de acceso
a empleos previstos en esta ley foral
incluirán la superación de un curso de
capacitación para el empleo impartido por
la Escuela de Seguridad y Emergencias de
Navarra.

4. Las pruebas de acceso a los distintos
empleos serán objetivas, de carácter teóri-
co-práctico y con conocimiento previo por
parte de los aspirantes de los parámetros
evaluativos, así mismo deberán versar
sobre un temario previamente aprobado y
publicado en la correspondiente convoca-
toria.

5. Reglamentariamente se desarrollarán
las disposiciones contenidas en los aparta-
dos anteriores en relación con cada uno de
los empleos existentes en las Policías de
Navarra.

Sección 4.ª
Formación

Artículo 45. Criterios de formación.

1. La formación y perfeccionamiento
del personal de las Policías de Navarra se
atendrá a la previsión establecida en el
Plan de Formación de las Policías de

Navarra y se adecuará a los principios
señalados en el artículo 3 de esta ley foral,
ajustándose asimismo a los siguientes cri-
terios:

a) Tendrá carácter profesional y perma-
nente.

b) Los estudios que se cursen en los
centros de enseñanza dependientes de las
diferentes Administraciones Públicas
podrán ser objeto de convalidación por el
Ministerio de Educación, que a tal fin ten-
drá en cuenta las titulaciones exigidas para
el acceso a cada uno de ellos y la naturale-
za y duración de dichos estudios.

c) Para impartir las enseñanzas y cur-
sos referidos se promoverá la colaboración
institucional de la Universidad, el Poder
Judicial, el Ministerio Fiscal y de otras ins-
tituciones, centros o establecimientos aná-
logos.

2. La formación del personal y la parti-
cipación en los procesos selectivos de las
Policías de Navarra y de los Auxiliares de
Policía Local se realizará, principalmente,
por la Escuela de Seguridad y Emergencias
de Navarra y por cualquier centro o esta-
blecimiento de los enumerados en la letra
c) del apartado anterior. 

3. Entre las funciones de la Escuela de
Seguridad y Emergencias de Navarra esta-
rá la de convalidar total o parcialmente
cursos y diplomas realizados por otros
organismos públicos con funciones análo-
gas o similares o impartidos o expedidos,
con anterioridad, por ella misma, siempre
que exista equivalencia de contenidos,
asignando, en su caso, la puntuación
correspondiente. Asimismo, será la encar-
gada de canalizar las solicitudes de conva-
lidación a las que se refiere la letra b) del
apartado 1 de este artículo.

De igual modo la Escuela de Seguridad
y Emergencias, a demanda de los órganos
públicos de selección y contratación, podrá
informar sobre la valoración y equivalen-
cia de acciones formativas presentadas por
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los aspirantes en procedimientos de ingre-
so y promoción en las Policías de Navarra,
teniendo en cuenta para ello la equivalen-
cia de contenidos, puntuaciones obtenidas,
duración y modalidad de las acciones for-
mativas así como la vigencia de las mate-
rias impartidas.

Artículo 46. Carácter de la formación.

1. Dada la especialidad de la función
policial, la formación del personal de las
Policías de Navarra podrá incluir la reali-
zación obligatoria de cursos de especiali-
zación y de perfeccionamiento, pruebas
físicas de validación y cursos periódicos de
reciclaje.

2. Las modalidades de los cursos y
pruebas, sus efectos y su vinculación a
determinadas unidades de las Policías de
Navarra se establecerán reglamentariamen-
te.

En este sentido, la exigencia obligato-
ria de cursos de especialización y perfec-
cionamiento, de pruebas físicas de valida-
ción y de cursos periódicos de reciclaje
podrá implicar la consideración de deter-
minados cursos o pruebas como requisito
de acceso o de permanencia en las unida-
des a que estén dirigidos.

Estas circunstancias deberán figurar en
la plantilla orgánica correspondiente.

3. Las Administraciones Públicas de
Navarra adoptarán las medidas necesarias
para promover la formación lingüística en
euskera del personal de las Policías de
Navarra que esté o vaya a estar destinado
en la zona vascófona o en la zona mixta,
de conformidad con lo que se establezca
en la legislación reguladora del uso del
euskera en la Administración Pública.

4. En todas las acciones y planes for-
mativos de las Policías de Navarra se ten-
drá en cuenta la perspectiva de género.

Sección 5.ª
Provisión de puestos de trabajo

Artículo 47. Sistemas de provisión.

La provisión de puestos de trabajo den-
tro de las Policías de Navarra se realizará
de acuerdo con los principios de mérito,
capacidad, antigüedad e igualdad. 

Las modalidades de acceso serán el
concurso, que resultará el sistema ordina-
rio, el concurso específico y la libre desig-
nación.

Artículo 48. Concurso específico.

El concurso específico podrá utilizarse
para proveer puestos de trabajo que impli-
quen alguna singularidad o perfil determi-
nado.

Los puestos de trabajo cuya provisión
deba realizarse mediante el sistema de con-
curso específico serán determinados regla-
mentariamente, debiendo figurar tal cir-
cunstancia en la correspondiente plantilla
orgánica.

Las pruebas que se señalen para el
acceso mediante este sistema serán objeti-
vas, con conocimiento previo, por parte de
los aspirantes, de los parámetros evaluati-
vos.

Artículo 49. Libre designación.

1. Podrá utilizarse la libre designación
para la provisión de puestos de trabajo que
impliquen jefatura de unidad orgánica.
Excepcionalmente se utilizará este sistema
de provisión para aquellos puestos que
impliquen especial confianza por las fun-
ciones a desempeñar y sin que puedan
exceder, en este caso, del 2 por 100 de la
plantilla.

Los puestos de trabajo cuya provisión
deba realizarse por libre designación se
determinarán reglamentariamente, debien-
do figurar tal circunstancia en la corres-
pondiente plantilla orgánica.

2. El personal nombrado para desem-
peñar puestos de trabajo por el sistema de
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libre designación podrá ser removido libre-
mente por el órgano que lo nombró, en
cuyo caso dejará de percibir los comple-
mentos correspondientes al puesto en cues-
tión y deberá reincorporarse inmediata-
mente a su destino de procedencia. A tal
efecto, se deberá asignar a todos los fun-
cionarios un puesto de trabajo de origen.

Sección 6.ª
Promoción profesional

Artículo 50. Promoción del personal.

1. La promoción del personal de las
Policías de Navarra consistirá en el ascen-
so de empleo, a través de los procedimien-
tos establecidos en esta ley foral, y en el
ascenso de grado establecido con carácter
general en el Estatuto del Personal al servi-
cio de las Administraciones Públicas de
Navarra.

2. El personal de las Policías de Nava-
rra podrá concurrir a los turnos de promo-
ción en los procedimientos de ingreso
como personal funcionario de las Adminis-
traciones Públicas de Navarra, siempre que
haya prestado efectivamente servicios
durante ocho años como personal de las
Policías de Navarra. 

3. El personal de las Policías de Nava-
rra podrá participar en los concursos de
méritos y traslados a puestos de trabajo de
la Administración a la que pertenezca,
siempre que haya cumplido ocho años de
servicio dentro de las Policías de Navarra.

4. Los aspirantes declarados en situa-
ción de servicios especiales durante la
celebración de los cursos de formación
para el ascenso de miembros de los Cuer-
pos de Policía de Navarra, mientras dure
esta situación percibirán de la Administra-
ción Pública convocante las retribuciones
íntegras que tengan reconocidas en su
plaza de origen.

Sección 7.ª
Movilidad funcionarial

Artículo 51. Permuta de empleos.

1. El personal de las Policías Locales
de Navarra podrá acordar la permuta de
sus respectivos empleos, siempre que con-
curran los siguientes requisitos:

a) Que los interesados se encuentren en
activo y pertenezcan al mismo nivel y
empleo.

b) Que cuenten con un mínimo de
cinco años ininterrumpidos de servicio
activo en el puesto desde el que soliciten la
permuta.

c) Que ninguno de los solicitantes haya
alcanzado la edad de cincuenta años.

d) Que ninguno de los solicitantes esté
inmerso en la tramitación de un expediente
disciplinario.

La permuta deberá ser autorizada por
los órganos competentes de las Entidades
Locales afectadas, previo informe de los
respectivas Jefaturas. No podrá solicitarse
nueva permuta por ninguno de los solici-
tantes hasta que no transcurran al menos
cinco años desde la permuta anterior. El
personal que permute su destino percibirá
las retribuciones del puesto que efectiva-
mente realice.

También se podrá acordar la permuta
del personal de las Policías Locales de
Navarra con otras Policías Locales del
resto del Estado, en los términos que se
establezca  en la legislación básica del
Estado

2. El personal de los Servicios de Poli-
cía Local a los que se refiere el artículo 25
de esta ley foral podrá igualmente acordar
la permuta de sus respectivos empleos, en
las mismas condiciones y con idénticas
exigencias que las indicadas en el apartado
anterior del presente artículo.

3. Las Administraciones Públicas
podrán celebrar convenios para permitir la
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permuta entre funcionarios de las Policías
de Navarra, incluida la Policía Foral, y
funcionarios policiales de otras Adminis-
traciones autonómicas y locales.

Artículo 52.Movilidad entre unidades.

Cuando esté justificado por necesida-
des organizativas, el personal de las Policí-
as de Navarra podrá ser adscrito a unida-
des distintas dentro de la misma
especialidad.

Dicho cambio de adscripción deberá
ser voluntario, tendrá carácter definitivo y
no podrá implicar diferencias en los com-
plementos salariales entre el nuevo destino
y el anterior, cambios de localidad ni pér-
dida de escalafón.

CAPÍTULO II
Derechos y deberes

Artículo 53. Régimen general y espe-
cialidades.

El personal de las Policías de Navarra
tendrá los siguientes derechos y deberes:

a) Deberá prometer o jurar el acata-
miento a la Constitución, a la Ley Orgáni-
ca de Reintegración y Amejoramiento del
Régimen Foral de Navarra y a las leyes.

b) Deberá cumplir los deberes deriva-
dos de los principios de actuación estable-
cidos en el artículo 3 de esta ley foral. 

c) Disfrutará de los derechos reconoci-
dos en el artículo 6 de la Ley Orgánica
2/1986, de 13 de marzo, de Fuerzas y
Cuerpos de Seguridad.

d) Tendrá derecho, para la defensa de
sus intereses, a afiliarse libremente a las
organizaciones sindicales, a separarse de
las mismas y a constituir otras organizacio-
nes siempre que cumplan con los requisi-
tos establecidos en la legislación sobre
libertad sindical.

e) El ejercicio del derecho de huelga se
regirá por las disposiciones del Estado

sobre su ejercicio por los integrantes de las
Fuerzas y Cuerpos de Seguridad. 

f) Tendrá derecho a una remuneración
equitativa y que contemple su nivel de for-
mación, régimen de incompatibilidades,
movilidad por razones de servicio, dedica-
ción y riesgo que comporta su misión, así
como la especificidad de los horarios de
trabajo y su peculiar estructura. Los con-
ceptos y cuantías de las retribuciones se
sujetarán a lo dispuesto en el Capítulo III
del presente Título.

g) Tendrá derecho a ser asistido, repre-
sentado y defendido por profesionales per-
tenecientes a la Administración Pública de
la que dependa, y a cargo de esta, en todas
las actuaciones judiciales en las que se le
exijan responsabilidades por hechos come-
tidos en el ejercicio de sus funciones, en
tanto estas sean valoradas, en principio,
como ajustadas a los principios de actua-
ción recogidos en el artículo 3 de la pre-
sente ley foral.

Este derecho se extenderá en la defensa
jurídica de los intereses legítimos del per-
sonal o sus familiares en caso de falleci-
miento por la comisión de un delito del
que el personal haya sido víctima por su
condición de policía.

Excepcionalmente, si por la Adminis-
tración Pública respectiva no puede prove-
erse con medios propios este servicio,
podrá autorizarse su provisión por medios
externos a la misma y a cargo de aquella.

h) Tendrá derecho a ser beneficiario
del sistema de indemnizaciones que se
determine reglamentariamente por los
daños personales o materiales que pueda
sufrir, siempre que dichos daños estén
relacionados con su condición de policía.

Igualmente, en virtud del principio de
indemnidad la Administración Pública
correspondiente deberá abonar al personal
de las Policías de Navarra que se encuentre
a su cargo aquellas indemnizaciones que se
determinen en una resolución judicial
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cuando el condenado por dicha resolución
haya sido declarado insolvente. 

i) Tendrá derecho a un reconocimiento
médico cada dos años, así como la obliga-
ción de someterse a los reconocimientos
médicos que se le indiquen en aquellos
casos en que las circunstancias así lo acon-
sejen. 

j) Tendrá derecho a ser asistido por
Letrado de su elección y a su cargo en el
desarrollo de cuantas informaciones pre-
vias o expedientes disciplinarios haya de
comparecer.

k) Tendrá derecho a recibir, al menos,
una acción formativa específica anual, de
una duración mínima de 12 horas y a una
de carácter práctico cada vez que se pro-
duzca un cambio de destino.

Artículo 54. Jornadas y horarios.

1. El personal de las Policías de Nava-
rra tendrá una jornada laboral, en cómputo
anual, de 1.592 horas de trabajo efectivo.

2. Una vez aplicada la compensación
horaria sobre el cómputo anual fijado en el
apartado anterior, el personal de las Policí-
as de Navarra que trabaje en alguno de los
regímenes de turnos señalados a continua-
ción tendrá la siguiente jornada de presen-
cia real:

a) Turno de mañanas, tardes y noches:
1.457 horas en cómputo anual.

b) Turno fijo de noches: 1.535 horas en
cómputo anual.

c) Turno de mañanas y tardes con tra-
bajo en domingos y festivos: 1.554 horas
en cómputo anual.

d) Jornada partida con trabajo en
domingos y festivos: 1.569 horas en cóm-
puto anual.

3. Reglamentariamente se establecerán
regímenes horarios específicos en aquellas
unidades operativas cuyo trabajo así lo

requiera, atendiendo a las necesidades de
flexibilidad y disponibilidad.

4. Con carácter excepcional, y siempre
que esté debidamente motivado, los calen-
darios de trabajo y cuadrantes de servicio
podrán ser modificados atendiendo a las
necesidades de emergencia, formación u
otras que se recojan en los acuerdos de la
mesa sectorial de Policía Foral. Dicha
modificación no podrá ser arbitraria, debe-
rá ser motivada por la jefatura del área
correspondiente y con traslado por escrito
a los interesados.

En todo caso, serán los acuerdos de la
mesa sectorial de Policía Foral que en el
desarrollo de la presente ley foral se alcan-
cen los que determinarán el número máxi-
mo de jornadas planificadas anualmente en
las que se podrá modificar el calendario de
trabajo.

5. El personal de las Policías de Nava-
rra tendrá el mismo régimen de vacacio-
nes, licencias y permisos que el resto del
personal al servicio de las Administracio-
nes Públicas de Navarra.

Artículo 55. Residencia.

La residencia del personal de las Poli-
cías de Navarra en una localidad distinta
de la de su destino no le exime de la asis-
tencia puntual al lugar de trabajo y del
estricto cumplimiento de la jornada y de
las funciones propias del cargo, y no impli-
cará compensación alguna por el desplaza-
miento al lugar de trabajo.

Artículo 56. Agentes de la autoridad.

1. En el ejercicio de sus funciones, el
personal de las Policías de Navarra tendrá
a todos los efectos legales el carácter de
agente de la autoridad.

2. Cuando se cometa delito de atenta-
do, empleando en su ejecución armas de
fuego, explosivos u otros medios de agre-
sión de análoga peligrosidad, que puedan
poner en peligro grave la integridad física
del personal de las Policías de Navarra,
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este tendrá, al efecto de su protección
penal, la consideración de autoridad.

CAPÍTULO III
Retribuciones

Artículo 57. Conceptos retributivos.

1. El personal de las Policías de Nava-
rra sólo podrá ser retribuido por los
siguientes conceptos:

A. Retribuciones personales básicas:

a) Sueldo inicial correspondiente al
nivel.

b) Retribución correspondiente al
grado.

c) Premio de antigüedad.

Las retribuciones personales básicas
constituyen un derecho adquirido inherente
a la condición de personal funcionario.

B. Retribuciones complementarias:

a) Complemento específico.

b) Complemento de puesto de trabajo.

c) Complemento de especial disponibi-
lidad.

d) Complemento de jefatura.

Las retribuciones complementarias
remuneran el desempeño del puesto de tra-
bajo que las tenga asignadas y, en conse-
cuencia, dejan de percibirse al cesar en el
mismo.

C. Otras retribuciones:

a) Indemnización por gastos realizados
por razón del servicio.

b) Indemnización por la realización de
viajes.

c) Indemnización por adquisición de
vestuario para el servicio, en las cantidades
que se determinen reglamentariamente.

d) Indemnización por traslado forzoso
con cambio de residencia.

e) Ayuda familiar.

f) Complemento personal transitorio
por la situación administrativa de segunda
actividad.

g) Compensación por horas extraordi-
narias, en horario nocturno o en día festi-
vo, por realización de guardias de presen-
cia física y guardias localizadas, por
participar en tribunales de selección, por
impartir cursos de formación y por partici-
par en dispositivos especiales con motivo
de las fiestas de las localidades.

2. Las retribuciones personales básicas
se regirán por las normas aplicables con
carácter general al restante personal fun-
cionario de las Administraciones Públicas
de Navarra con las especificidades previs-
tas en la presente ley foral.

El resto de retribuciones se regirán por
las disposiciones contenidas en los artícu-
los siguientes de esta ley foral y, en lo que
no esté previsto expresamente, por las nor-
mas aplicables con carácter general al res-
tante personal funcionario de las Adminis-
traciones Públicas de Navarra.

3. El personal de las Policías de Nava-
rra no podrá ser retribuido sino por aque-
llas horas que efectivamente haya trabaja-
do. 

Las retribuciones que correspondan a
cada hora de trabajo nocturno, horas festi-
vas y horas extraordinarias serán determi-
nadas reglamentariamente.

4. Se establecerán las oportunas medi-
das de control y de gestión de personal
para garantizar que la realización de horas
extraordinarias por parte del personal de
las Policías de Navarra no exceda del lími-
te que se establezca reglamentariamente.

En este sentido, los calendarios de tra-
bajo deberán prever las adecuadas medidas
correctoras para evitar tanto la acumula-
ción de jornadas de trabajo como la falta
de personal en las distintas unidades orga-
nizativas. 
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Corresponderá a los responsables de
las distintas unidades organizativas la
supervisión y el mantenimiento de esas
medidas.

Artículo 58. Complemento específico.

El complemento específico se abonará
a todo el personal de las Policías de Nava-
rra y su cuantía será del 45 por 100 del
sueldo inicial correspondiente al nivel.

Este complemento retribuye la incom-
patibilidad policial y el riesgo inherentes a
la función policial.

A estos efectos, se entenderá por
incompatibilidad policial la prohibición de
realizar toda actividad lucrativa tanto en el
sector público como en el privado, que
impida o menoscabe el cumplimiento de
sus deberes o comprometa su imparciali-
dad o independencia, sea incompatible por
razón del nivel del puesto de trabajo que se
ocupa o sea contrario a sus principios bási-
cos de actuación. En todo caso se necesita-
rá previa autorización del Director o Direc-
tora General de Interior u órgano
competente en cada caso.

Artículo 59. Complemento de puesto
de trabajo.

El complemento de puesto de trabajo
podrá retribuir al personal de las Policías
de Navarra por las características propias
de cada puesto de trabajo, entre las que se
incluirán la singular preparación técnica y
física exigida, el grado de dificultad, el
régimen de horarios que correspondan al
puesto de trabajo, la penosidad, el trabajo a
turnos, el especial riesgo, la especial dedi-
cación, la flexibilidad y la especial respon-
sabilidad.

El importe de este complemento, que
no podrá exceder del 75 por 100 del sueldo
inicial correspondiente al nivel, será deter-
minado reglamentariamente y derivará de
la valoración y estudio de los distintos
puestos de trabajo.

Artículo 60. Complemento de especial
disponibilidad.

El complemento de especial disponibi-
lidad podrá retribuir aquellos empleos o
puestos de trabajo que, debido a sus fun-
ciones, exijan una disponibilidad y locali-
zación permanentes o impliquen una cone-
xión constante con el trabajo a través de
medios telemáticos. 

La cuantía de este complemento, que
no podrá exceder del 30 por 100 del sueldo
inicial correspondiente al nivel, será deter-
minada reglamentariamente.

Quienes perciban este complemento
prestarán sus servicios en régimen de plena
disponibilidad y absoluta dedicación y no
podrán realizar ninguna otra actividad
lucrativa ni en el sector público ni en el
sector privado, con excepción de la docen-
cia en centros universitarios, la docencia
esporádica en centros académicos y la
administración del patrimonio personal o
familiar.

La percepción del complemento de
especial disponibilidad será incompatible
con la generación de horas extraordinarias.

Artículo 61. Complemento de jefatura.

El complemento de Jefatura retribuirá
aquellos puestos de trabajo cuyo desempe-
ño suponga una especial situación de
mando dentro del empleo y como tal se
haga constar en la correspondiente planti-
lla orgánica. 

La cuantía de este complemento, que
no podrá ser inferior al 10 por 100 ni exce-
der del 20 por 100 del sueldo inicial
correspondiente al nivel, será determinada
reglamentariamente.

Artículo 62. Designaciones interinas.

Cuando no existan funcionarios sufi-
cientes en un empleo o categoría y lo exijan
las necesidades del servicio, previa desig-
nación por el órgano competente y con
reserva de su puesto de trabajo, el personal
de la Policía Foral de Navarra podrá
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desempeñar de forma interina un empleo
inmediatamente superior, siempre que exis-
ta vacante y dicho personal cuente con los
requisitos establecidos para ser admitido al
correspondiente procedimiento de ascenso.

Excepcionalmente, y siempre que no
exista ningún funcionario que cumpla
dichas condiciones, se podrán excepcionar
los requisitos referidos a antigüedad, a titu-
lación o ambos, a efectos de la designación
a la que se refiere el párrafo anterior.

Artículo 63. Escalas retributivas.

1. La determinación global de las retri-
buciones del personal de las Policías de
Navarra será llevada a cabo de acuerdo
con los principios de proporcionalidad y
jerarquía, atendiendo a los distintos emple-
os y especialidades existentes.

2. Reglamentariamente se establecerán
las medidas correctoras, fijándose índices
de proporcionalidad para que el total de las
retribuciones percibidas por el personal de
las Policías de Navarra, incluyendo retri-
buciones básicas, excepto el grado y la
antigüedad, retribuciones complementarias
y retribuciones variables recogidas en la
letra g) del apartado C del artículo 57.1 de
esta ley foral, guarde la debida proporción
entre las distintas escalas señaladas en el
apartado anterior de este artículo.

3. Lo dispuesto en este artículo se
entenderá sin perjuicio del sueldo inicial
que corresponde a cada uno de los niveles
funcionariales mencionados en el artículo
31 de esta ley foral.

Artículo 64. Complemento personal
transitorio por la situación administrativa
de segunda actividad.

El complemento personal transitorio
por la situación administrativa de segunda
actividad resultará de aplicación en el
supuesto previsto en el artículo 69.5 de la
presente ley foral, en las condiciones y por
el procedimiento que se establezcan regla-
mentariamente, que en todo caso deberá
contemplar la adecuada ponderación en

relación con el tiempo que el personal
afectado haya permanecido en su unidad
de origen.

Artículo 65. Desarrollo reglamentario.

El desarrollo de las retribuciones com-
plementarias enumeradas en los artículos
anteriores, así como su asignación a los
distintos empleos y unidades que integran
la Policía Foral de Navarra, será llevado a
cabo reglamentariamente.

En el caso de las Policías Locales,
serán las entidades locales titulares de tales
policías las que lleven a cabo ese desarro-
llo reglamentario.

CAPÍTULO IV
Representación, negociación colectiva y
participación en el establecimiento de

las condiciones de trabajo

Artículo 66. Régimen aplicable.

1. La representación, negociación
colectiva y participación en el estableci-
miento de las condiciones de trabajo del
personal de las Policías de Navarra se regi-
rán por lo establecido en el Estatuto del
Personal al servicio de las Administracio-
nes Públicas de Navarra.

2. En el ámbito de la Policía Foral de
Navarra se constituirá una Mesa Sectorial
de negociación, que actuará de acuerdo
con lo establecido para las Mesas de nego-
ciación en el Estatuto del Personal al servi-
cio de las Administraciones Públicas de
Navarra.

CAPÍTULO V
Derechos pasivos

Artículo 67. Derechos pasivos.

Los derechos pasivos del personal de
las Policías de Navarra se sujetarán a las
normas establecidas con carácter general
para el resto de personal funcionario al ser-
vicio de las Administraciones Públicas de
Navarra.
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CAPÍTULO VI
Situaciones administrativas

Artículo 68. Situaciones administrati-
vas.

Las situaciones administrativas en que
pueda hallarse el personal de las Policías de
Navarra, y los efectos de esas situaciones,
se regirán por lo establecido en el Estatuto
del Personal al servicio de las Administra-
ciones Públicas de Navarra, sin perjuicio de
lo establecido en esta ley foral.

Artículo 69. Situación administrativa
de segunda actividad.

1. La situación administrativa de
segunda actividad tiene como finalidad
garantizar la eficacia en el servicio del per-
sonal en activo de las Policías de Navarra
y permitir la adaptación de la carrera pro-
fesional a los cambios que puedan produ-
cirse por el transcurso del tiempo o por la
disminución sobrevenida de las condicio-
nes físicas o psíquicas de dicho personal.

2. Por razón de edad, que será estable-
cida reglamentariamente, no siendo en nin-
gún caso inferior a 55 años, o por disminu-
ción de las condiciones físicas o psíquicas
como consecuencia de un accidente de tra-
bajo o de una enfermedad profesional, el
personal de las Policías de Navarra, antes
de llegar a la edad de jubilación, podrá
pasar a la situación administrativa de
segunda actividad y ser destinado: 

a) Dentro de la misma Policía a la que
pertenezca.

b) En otras Policías de Navarra, siem-
pre que se hayan suscrito los oportunos
convenios de colaboración entre las Admi-
nistraciones Públicas respectivas. 

3. El pase a la situación administrativa
de segunda actividad se producirá previa
solicitud del interesado, cuando sea por
motivos de edad, o de oficio, en el caso de
disminución de las capacidades físicas o
psíquicas derivadas de un accidente de tra-
bajo o de una enfermedad profesional. 

La disminución de las condiciones físi-
cas o psíquicas que impida el normal desa-
rrollo del servicio será dictaminada, de ofi-
cio o a instancia de parte, por el Tribunal
Médico de Valoración de Incapacidades de
Navarra, que emitirá el dictamen médico
correspondiente y lo elevará al órgano
competente.

4. Las plantillas orgánicas de las Poli-
cías de Navarra deberán señalar los pues-
tos susceptibles de ser desempeñados en
situación administrativa de segunda activi-
dad, por requerir un menor esfuerzo físico,
peligrosidad o dificultad.

5. El personal de las Policías de Nava-
rra en situación administrativa de segunda
actividad percibirá las retribuciones bási-
cas correspondientes a su categoría y las
de carácter personal que tuviera reconoci-
das, así como las complementarias del
puesto de trabajo que efectivamente ocupe.

Si el pase a la situación de segunda
actividad se realizara de oficio, por cual-
quier causa, por apreciar la Administración
una notoria disminución de las condiciones
físicas o psíquicas del personal y las retri-
buciones básicas y complementarias del
nuevo puesto fueran inferiores a las del
puesto de origen del empleado, el personal
afectado tendrá derecho a percibir un com-
plemento personal transitorio cuya cuantía
será igual a la diferencia entra ambas retri-
buciones. 

6. El período de tiempo que se perma-
nezca en la situación administrativa de
segunda actividad será computable a efec-
tos de antigüedad y derechos pasivos en el
empleo que se poseía en el momento de
producirse el paso a dicha situación. 

7. El personal de las Policías de Nava-
rra en situación administrativa de segunda
actividad no podrá participar en los proce-
dimientos de promoción ni de provisión de
puestos de trabajo, salvo que el nuevo
puesto al que se opte sea también suscepti-
ble de ser desempeñado en situación admi-
nistrativa de segunda actividad.
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8. Reglamentariamente se determina-
rán las circunstancias y condiciones de la
prestación de los servicios en situación
administrativa de segunda actividad, así
como el grado de las incapacidades médi-
cas que pueden determinar el paso a esta
situación administrativa.

CAPÍTULO VII
Reconocimientos, honores

y recompensas

Artículo 70. Reconocimientos, hono-
res y recompensas.

Los reconocimientos, honores y recom-
pensas del personal de las Policías de
Navarra serán establecidos reglamentaria-
mente. En todo caso, contemplarán diver-
sos supuestos e incluirán, al menos, cuatro
grupos:

a) Actos de servicio con actuaciones
ejemplares o de gran riesgo, lesiones inva-
lidantes o muerte. 

b) Actuaciones abnegadas, extraordina-
rias y de gran valor, mutilaciones o heridas
graves de las que no derive incapacidad
total.

c) Servicios de especial relevancia,
especial dedicación o beneficio a personas
desfavorecidas, trabajos científicos o
publicaciones técnicas que contribuyan al
conocimiento profesional.

d) Antigüedad y trayectoria profesional.

CAPÍTULO VIII
Régimen disciplinario

Sección 1.ª
Principios generales

Artículo 71. Legalidad y responsabili-
dad.

1. El régimen disciplinario establecido
en esta ley foral será de aplicación al per-
sonal de las Policías de Navarra.

2. Incurrirán en la misma responsabili-
dad que los autores de una falta los que
induzcan a su comisión, los que la encu-
bran y los superiores jerárquicos que la
toleren. 

Se entenderá por encubrimiento no dar
cuenta al superior jerárquico competente,
de forma inmediata, de los hechos consti-
tutivos de falta grave o muy grave de los
que se tenga conocimiento.

3. La responsabilidad disciplinaria se
entenderá sin perjuicio de la responsabili-
dad civil o penal en que pueda incurrir el
personal.

Sólo podrá recaer sanción penal y
administrativa sobre los mismos hechos
cuando no hubiera identidad de fundamen-
to jurídico y bien jurídico protegido.

Artículo 72. Extinción de la responsa-
bilidad.

La responsabilidad disciplinaria se
extingue por el cumplimiento de la san-
ción, por muerte y por la prescripción de la
falta o de la sanción.

Sección 2.ª
Faltas disciplinarias

Artículo 73. Clasificación y prescrip-
ción.

Las faltas disciplinarias pueden ser
muy graves, graves o leves. Las faltas muy
graves prescriben a los tres años, las gra-
ves al año y las leves a los tres meses.

El plazo de prescripción de las faltas
comenzará a contarse desde el momento en
que la falta se haya cometido. El inicio del
procedimiento disciplinario interrumpe el
plazo de prescripción.

Artículo 74. Faltas muy graves.

Son faltas muy graves:

1. Las faltas de asistencia o el incum-
plimiento de la jornada de trabajo, sin
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causa justificada, en número superior a
cinco ocasiones, en el período de un mes.

2. Haber sido condenado en virtud de
sentencia firme por delito doloso grave que
lleve aparejada pena privativa de libertad.

3. La violación del secreto profesional
y la falta del debido sigilo respecto a los
asuntos que conozca por razón de su cargo,
que perjudiquen gravemente el desarrollo
de la labor policial o a cualquier persona.

4. Pedir o aceptar gratificaciones de
entidades o particulares en consideración o
como premio de servicios prestados.

5. La manifiesta insubordinación indi-
vidual o colectiva hacia las autoridades o
mandos de quien se depende, con motivo
de la desobediencia a las instrucciones
legales dadas por estos.

6. El incumplimiento, en el ejercicio de
la función, del deber de respeto al Régi-
men Foral de Navarra y de acatamiento a
la Constitución y las leyes.

7. La participación en huelgas, en
acciones sustitutivas de estas o en acciones
concertadas con el fin de alterar el normal
funcionamiento de los servicios.

8. La violación de la neutralidad o
independencia políticas, utilizando las
facultades atribuidas para influir en proce-
sos electorales de cualquier naturaleza o
ámbito.

9. El abuso de autoridad que cause
grave daño a la ciudadanía, subordinados o
a la Administración, así como la práctica
de tratos inhumanos, degradantes, discri-
minatorios o vejatorios a las personas que
se encuentren bajo su custodia.

10. La exhibición o utilización de las
armas reglamentarias con infracción de las
normas que regulen su uso o fuera de los
actos de servicio, cuando se hubieran pro-
ducido daños materiales, personales o alar-
ma pública.

11. La publicación o la utilización
indebida de secretos oficiales, declarados
así con arreglo a la legislación específica
en la materia.

12. Toda actuación que suponga discri-
minación por razón de origen racial o étni-
co, religión o convicciones, discapacidad,
edad u orientación sexual, sexo, lengua,
opinión, lugar de nacimiento o vecindad, o
cualquier otra condición o circunstancia
personal o social.

13. El acoso sexual y el acoso laboral,
consistente este último en la realización
reiterada, en el marco de una relación de
servicio, de actos de acoso psicológico u
hostilidad.

14. La obstaculización grave al ejerci-
cio de las libertades públicas y derechos
sindicales.

15. Las infracciones tipificadas como
muy graves en la legislación sobre utiliza-
ción de videocámaras por las Fuerzas y
Cuerpos de Seguridad en lugares públicos.

16. El incumplimiento de cualquier
deber profesional que cause notables per-
turbaciones al eficaz funcionamiento de
los servicios públicos o perjuicios de gran
entidad a la Administración o a la ciudada-
nía, situaciones de notorio peligro para las
personas o bienes o para la seguridad
pública.

17. El encubrimiento en la comisión de
una falta muy grave.

18. La reincidencia en la comisión de
tres faltas graves.

19. Cualquier otra conducta tipificada
como muy grave en el Estatuto del Perso-
nal al servicio de las Administraciones
Públicas de Navarra.

Artículo 75. Faltas graves.

Son faltas graves:

1. Las faltas de asistencia o el incum-
plimiento de la jornada de trabajo, sin
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causa justificada, en número no superior a
cinco ocasiones, en el período de un mes.

2. Más de doce faltas de puntualidad,
sin causa justificada, dentro del mismo
mes.

3. La grave desconsideración con la
ciudadanía, autoridades, superiores, com-
pañeros o subordinados en el ejercicio de
sus funciones.

4. Causar, por negligencia inexcusable,
graves daños en la conservación de los
locales, del material o de los demás ele-
mentos relacionados con el servicio o dar
lugar al extravío, la pérdida o la sustrac-
ción de estos.

5. La utilización, o autorizar la utiliza-
ción, para usos no relacionados con el ser-
vicio o con ocasión de este, y sin que
medie causa justificada, de medios o recur-
sos inherentes a la función policial.

6. La utilización inadecuada de los
medios informáticos puestos a disposición
del personal en su puesto de trabajo, que
cause un perjuicio evidente para la Admi-
nistración o para el servicio.

7. El incumplimiento de las órdenes
recibidas, por escrito o verbalmente, de los
superiores jerárquicos en las materias pro-
pias del servicio, salvo que constituyan
infracción manifiesta del ordenamiento
jurídico.

8. La simulación de situaciones de
incapacidad temporal para el trabajo, sin
perjuicio de las demás responsabilidades
penales o administrativas que puedan
corresponder.

9. La no realización, sin causa justifi-
cada, de los reconocimientos médicos que
resulten obligatorios.

10. La intervención en un procedimien-
to administrativo cuando concurra alguna
de las causas de abstención legalmente
establecidas.

11. Originar o tomar parte en alterca-
dos durante el servicio.

12. El incumplimiento del deber de
secreto profesional o la falta del debido
sigilo respecto de los asuntos que conozca
por razón del cargo, cuando no perjudique
a terceros o al desarrollo de su labor poli-
cial.

13. Actuar con abuso de sus atribucio-
nes en perjuicio de la ciudadanía, siempre
que el hecho no constituya una falta más
grave.

14. Emitir informes o tomar decisiones
referentes al servicio, desfigurados o ten-
denciosos, siempre que el hecho no merez-
ca una calificación más grave.

15. La omisión de dar cuenta a los
superiores respectivos de cualquier asunto,
relacionado con su competencia, que
requiera su conocimiento o decisión urgen-
te.

16. La exhibición o utilización de las
armas reglamentarias con infracción de las
normas que regulen su uso en acto de ser-
vicio o fuera de él, cuando no se produje-
sen daños materiales o personales.

17. Haber sido condenado en virtud de
sentencia firme por un delito doloso, cuan-
do no constituya falta muy grave.

18. Los actos preparatorios de la insu-
bordinación individual o colectiva.

19. Embriagarse o consumir drogas
tóxicas, estupefacientes o sustancias psico-
trópicas durante el servicio o realizarlo en
estado de embriaguez o bajo los efectos
manifiestos de los productos citados, así
como negarse, en situación de anormalidad
física o psíquica, a las pertinentes compro-
baciones técnicas.

20. La ausencia o abandono del servi-
cio asignado sin causa justificada, salvo
que exista causa de fuerza mayor que
impida comunicar a un superior la ausen-
cia.
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21. El incumplimiento del régimen de
incompatibilidades.

22. El extravío, pérdida o sustracción,
por negligencia inexcusable, del arma
reglamentaria.

23. Impedir, limitar u obstaculizar a los
subordinados el ejercicio de los derechos
que tengan reconocidos, siempre que no
constituya falta muy grave.

24. La no prestación de auxilio con
urgencia en aquellos hechos o circunstan-
cias graves en que sea obligada su actua-
ción, salvo que constituya delito.

25. El incumplimiento por negligencia
grave de los deberes y obligaciones que
derivan de la función policial, cuando se
produzcan de forma grave y manifiesta y
perturben el eficaz funcionamiento de los
servicios o produzcan perjuicios a la
Administración o a la ciudadanía.

26. La falta de colaboración manifiesta
con otros integrantes de los Cuerpos y
Fuerzas de Seguridad.

27. No ir provisto en los actos de servi-
cio del uniforme reglamentario, cuando su
uso sea preceptivo, de los distintivos de la
categoría o cargo, del arma reglamentaria
o de los medios de protección o acción que
se determinen, siempre que no medie auto-
rización en contrario o exista causa justifi-
cada.

28. Asistir de uniforme a cualquier
manifestación o reunión pública, salvo que
se trate de actos de servicio o actos oficia-
les en los que la asistencia de uniforme
esté indicada o haya sido autorizada.

29. Las infracciones a lo dispuesto en
la legislación sobre utilización de videocá-
maras por las Fuerzas y Cuerpos de Segu-
ridad en lugares públicos, no constitutivas
de falta muy grave.

30. La infracción de las normas de pre-
vención de riesgos laborales que pongan
en grave riesgo la vida, salud o integridad

física, propia o de sus compañeros o subor-
dinados.

31. La negativa reiterada a tramitar
cualquier solicitud, reclamación o queja
relacionada con el servicio, siempre que no
constituya falta leve.

32. El encubrimiento de la comisión de
una falta grave.

33. La reincidencia en la comisión de
tres faltas leves.

Artículo 76. Faltas leves.

Son faltas leves:

1. La falta de asistencia o el incumpli-
miento de la jornada de trabajo, sin causa
justificada, por una sola vez, en el período
de un mes.

2. Las faltas repetidas de puntualidad,
sin causa justificada, en número no supe-
rior a doce dentro del mismo mes. 

3. La incorrección en el trato con la
ciudadanía, las autoridades, los superiores,
los compañeros o los subordinados.

4. El mal uso o descuido en la conser-
vación de los locales, instalaciones, vehí-
culos, materiales, documentación y demás
elementos de los servicios, cuando no
constituya falta más grave.

5. No informar a sus superiores, por el
conducto establecido, de cualquier solici-
tud, reclamación o queja relacionada con
el servicio, excepto en caso de urgencia,
así como no tramitar las mismas.

6. El consumo de bebidas alcohólicas
durante el servicio.

7. La vulneración de normas sobre uni-
forme y saludo.

8. Exhibir sin causa justificada las cre-
denciales profesionales.

9. Dar lugar al extravío, pérdida o sus-
tracción, por negligencia inexcusable, de
las credenciales profesionales u otros
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medios o recursos destinados a la función
policial.

10. Haber sido condenado en virtud de
sentencia firme por un delito leve, salvo
que sea debido a una negligencia y la
infracción penal no esté relacionada con el
servicio.

11. El incumplimiento de los deberes
derivados de los principios establecidos en
el artículo 3 de esta ley foral cuando no
constituya falta muy grave o grave, así
como el retraso, negligencia o descuido en
el cumplimiento de los deberes y obliga-
ciones que derivan de la función policial,
siempre que la falta no merezca una califi-
cación más grave.

Sección 3.ª
Sanciones disciplinarias

Artículo 77. Tipos de sanciones.

1. Por la comisión de faltas muy graves
podrán imponerse las siguientes sanciones: 

a) La suspensión de funciones de tres
meses a tres años.

b) La separación del servicio.

La suspensión de funciones supondrá
para el personal sancionado, y por el tiem-
po que a tal efecto se determine, la pérdida
de todos los derechos inherentes a su con-
dición.

La separación del servicio supondrá la
pérdida de la condición de funcionario.

2. Por la comisión de faltas graves
podrán imponerse las siguientes sanciones:

a) El traslado forzoso a otro puesto de
trabajo, sin cambio de localidad, sin que
proceda indemnización por el mismo y sin
la posibilidad de volver a acceder a dicho
puesto durante el plazo de dos años.

b) La suspensión de empleo y sueldo
de cinco a treinta días, que no implicará la
pérdida de antigüedad.

c) La suspensión de funciones hasta
tres meses.

3. Por la comisión de faltas leves
podrán imponerse las siguientes sanciones:

a) El apercibimiento.

b) La suspensión de empleo y sueldo
de uno a cuatro días, que no implicará la
pérdida de antigüedad.

Artículo 78. Cumplimiento de las san-
ciones.

1. El cumplimiento de las sanciones se
realizará en la forma en que menos perju-
dique al personal sancionado. A estos efec-
tos, la suspensión de empleo y sueldo se
efectuará siguiendo la proporción de cua-
tro días de trabajo efectivo y uno libre de
servicio.

No tendrá la consideración de sanción
la deducción proporcional de las retribu-
ciones por retrasos en la puntualidad o ina-
sistencias injustificadas, procediéndose a
ello directamente y en todo caso.

2. Las sanciones disciplinarias se ano-
tarán en los respectivos expedientes perso-
nales con indicación de las faltas que las
motivaron.

3. Las sanciones impuestas por faltas
leves prescriben a los tres meses, las
impuestas por faltas graves prescriben al
año y las impuestas por faltas muy graves
prescriben a los tres años. El cómputo del
plazo de prescripción de las sanciones dis-
ciplinarias comienza a contar a partir del
día siguiente a aquel en el que haya adqui-
rido firmeza la Resolución que las impon-
ga.

Artículo 79. Graduación de las sancio-
nes.

Para graduar las sanciones, además de
las comisiones u omisiones que se hayan
producido, deberá tenerse en cuenta, de
acuerdo con el principio de proporcionali-
dad:
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a) La intencionalidad de los responsa-
bles y la naturaleza de la falta.

b) La perturbación que se haya podido
producir en el normal funcionamiento de
los servicios.

c) Los daños y perjuicios producidos a
la Administración o a la ciudadanía.

d) La reincidencia en la comisión de
faltas.

e) El grado de participación en la comi-
sión u omisión.

f) La trascendencia para la seguridad
pública.

g) El historial profesional como cir-
cunstancia atenuante.

Artículo 80. Reincidencia y cancela-
ción de antecedentes.

1. Existe reincidencia cuando el res-
ponsable, al cometer la falta, ya hubiera
sido anteriormente sancionado en Resolu-
ción firme por otra falta de mayor grave-
dad o por dos de gravedad igual o inferior,
siempre que no hayan sido canceladas.

2. La cancelación se producirá de ofi-
cio transcurridos dos o cuatro años del
cumplimiento de la sanción, según se trate
de faltas graves o muy graves no sanciona-
das con la separación del servicio.

3. La cancelación de anotaciones por
faltas leves se realizará de oficio a los seis
meses de la fecha de su cumplimiento.

4. La cancelación producirá el efecto
de anular la anotación sin que pueda certi-
ficarse sobre ella.

Sección 4.ª
Procedimiento disciplinario

Artículo 81. Competencia.

1. La competencia para la incoación de
expedientes disciplinarios por faltas graves
o muy graves corresponderá:

a) En la Policía Foral de Navarra, al
Director o Directora General de Interior.

b) En las Policías de las Entidades
Locales de Navarra, al órgano competente
de acuerdo con la legislación de Adminis-
tración Local.

2. La competencia para la imposición
de sanciones por faltas muy graves o gra-
ves se sujetará a las siguientes reglas:

a) En la Policía Foral de Navarra,
corresponderá al Gobierno de Navarra la
competencia para la imposición de la san-
ción de separación del servicio, al Conse-
jero o Consejera titular del departamento
competente en materia de Interior la relati-
va a la imposición de las sanciones por fal-
tas muy graves y al Director General de
Interior la relativa a la imposición de las
sanciones por faltas graves.

b) En las Policías de las Entidades
Locales de Navarra, corresponderá al órga-
no competente de acuerdo con la legisla-
ción de Administración Local.

Artículo 82. Procedimiento para la
imposición de sanciones por faltas graves
o muy graves.

1. El órgano competente para la incoa-
ción del expediente disciplinario por faltas
graves o muy graves podrá acordar expre-
samente, como medidas cautelares y con
carácter preventivo, la suspensión provi-
sional o la adscripción provisional a otro
puesto.

Previamente a la adopción de la Reso-
lución que establezca las medidas provi-
sionales se dará audiencia al personal afec-
tado por un período de tres días hábiles. 

No obstante lo anterior, en supuestos
de extraordinaria urgencia o peligrosidad
debidamente motivados, el Jefe o la Jefa
de la Policía correspondiente o el Comisa-
rio o a la Comisaria Principal podrán reti-
rar cautelarmente el arma y la credencial al
personal, debiendo ser ratificada esta deci-
sión por el órgano competente para la
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incoación del expediente en un plazo no
superior a tres días hábiles.

2. La suspensión provisional o la ads-
cripción provisional a otro puesto podrán
conllevar la pérdida provisional del arma,
la credencial y el uniforme del personal
expedientado, así como la prohibición de
entrar a las dependencias policiales corres-
pondientes sin autorización. 

La adscripción provisional a otro pues-
to no conllevará cambio de localidad de
destino ni pérdida retributiva alguna.

En el momento de resolver sobre el
mantenimiento o el levantamiento de las
medidas cautelares se valorará la gravedad
de los hechos presuntamente cometidos,
las circunstancias concretas de cada caso y
el expediente personal del expedientado.
La Resolución en la que se acuerde la
imposición o la prórroga de medidas caute-
lares será motivada.

3. Las medidas cautelares podrán acor-
darse por un plazo de un mes, prorrogable
por idénticos períodos, hasta un máximo
de seis meses.

4. El personal en situación de suspen-
sión provisional sólo tendrá derecho a per-
cibir las retribuciones que le correspondan
en concepto de sueldo inicial correspon-
diente al nivel, grado, premio por antigüe-
dad y ayuda familiar. El tiempo de suspen-
sión provisional se computará a efectos del
cumplimiento, en su caso, de la sanción de
suspensión de funciones. Si la suspensión
provisional no fuese elevada a firme, se
reconocerán al personal afectado todos los
derechos de los que hubiese sido privado.

5. Con carácter previo a la iniciación
del expediente disciplinario por faltas gra-
ves o muy graves, el órgano competente
para la incoación podrá ordenar la apertura
de un período de información previa para
el esclarecimiento de los hechos, con el fin
de conocer las circunstancias del caso con-
creto y la conveniencia o no de iniciar el
procedimiento. 

La información previa podrá tener
carácter reservado y su duración no supe-
rará el plazo de un mes, salvo que se
acuerde expresamente su prórroga por otro
u otros plazos determinados. No se consi-
derará iniciado el procedimiento discipli-
nario por las actuaciones previas a que se
refiere este apartado.

6. El procedimiento se iniciará por
Resolución del órgano competente para la
incoación del expediente disciplinario,
bien por propia iniciativa o como conse-
cuencia de moción razonada de los subor-
dinados o de denuncia. No será tomada en
consideración la simple denuncia de carác-
ter anónimo, ni siquiera para llevar a cabo
la información reservada a que se refiere el
apartado anterior. 

La Resolución por la que se inicie el
expediente disciplinario designará el
correspondiente Instructor de las actuacio-
nes y será notificada al presunto responsa-
ble de la infracción y al denunciante, si lo
hubiera. El nombramiento de Instructor
recaerá en un funcionario o contratado
para cuya selección se le haya requerido el
título de Licenciado en Derecho. En el
caso de faltas presuntamente graves, podrá
recaer también dicho nombramiento en un
integrante de la Policía correspondiente,
que deberá aceptarlo salvo que concurra
causa de abstención.

Tanto en las informaciones previas
como en el procedimiento disciplinario, el
personal podrá estar asistido de letrado y
podrá promover recusación en cualquier
momento de la tramitación del procedi-
miento. Contra las Resoluciones adoptadas
en esta materia no cabrá recurso alguno,
sin perjuicio de la posibilidad de alegar la
recusación al interponer el recurso que
proceda contra el acto que ponga fin al
procedimiento.

En todo caso, y como primeras actua-
ciones, el Instructor procederá a tomar
declaración al presunto responsable, si
apareciese determinado, y a evacuar cuan-
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tas diligencias se deduzcan de la moción
razonada de los subordinados o de la
denuncia que hubiera motivado la incoa-
ción del expediente y de lo que aquel
hubiera alegado en su declaración.

7. El Instructor redactará un pliego de
cargos con propuesta de sanción, que será
notificado al presunto responsable, quien
dispondrá de un plazo de diez días hábiles
para formular las alegaciones que estime
pertinentes en defensa de sus derechos, así
como para aportar datos, informaciones o
documentos y proponer la prueba que esti-
me oportuna.

En el pliego de cargos se hará constar,
necesariamente, lo siguiente:

a) Identificación de las personas pre-
suntamente responsables.

b) Hechos imputados, destacando los
relevantes a efectos de la tipificación de
las infracciones y graduación de las san-
ciones.

c) Infracción presuntamente cometida,
con indicación del precepto o preceptos
vulnerados.

d) Sanción que, en su caso, proceda.

e) Órgano competente para la resolu-
ción del procedimiento y norma que le
atribuye la competencia.

8. Si el expedientado reconociera
voluntariamente su responsabilidad, el Ins-
tructor elevará el expediente al órgano
competente, a efectos de su resolución, sin
perjuicio de que pueda continuar la trami-
tación si hay indicios razonables de fraude
o encubrimiento de otras personas o enti-
dades o si la cuestión suscitada por la inco-
ación del procedimiento entrañase interés
general.

9. Contestado el pliego de cargos o
transcurrido el plazo para hacerlo, se prac-
ticarán de oficio o se admitirán, a propues-
ta del presunto responsable, cuantas prue-
bas sean adecuadas para la determinación
de los hechos y de las posibles responsabi-

lidades, y sólo podrán declararse improce-
dentes las que por su relación con los
hechos no puedan alterar la resolución
final a favor del presunto responsable. El
plazo del periodo probatorio no podrá ser
superior a treinta días ni inferior a quince.
No obstante, si el Instructor lo estimase
necesario, podrá prorrogar, excepcional-
mente y de forma motivada, dicho plazo.
La apertura del periodo probatorio se noti-
ficará al personal contra el que se siga el
procedimiento. 

10. Transcurrido el plazo previsto para
presentar alegaciones y, en su caso, practi-
cadas las pruebas y previas las diligencias
que se estimen necesarias, el Instructor
formulará propuesta de Resolución. En la
misma se fijarán con precisión los hechos,
que deberán guardar relación con los que
se hicieron constar en el pliego de cargos y
con las pruebas practicadas, haciéndose
una valoración jurídica de las mismas para
determinar la falta cometida, señalándose
al personal responsable. Igualmente se
indicará la sanción que se estime proce-
dente imponer o, en otro caso, se propon-
drá el archivo del expediente.

La referida propuesta se notificará al
interesado para que en el plazo de diez días
pueda alegar cuanto considere conveniente
para su defensa.

11. Oído el interesado, o transcurrido
el plazo sin alegación alguna, el Instructor
pondrá de manifiesto el expediente a la
Comisión de Personal o al Delegado de
Personal correspondiente, al objeto de que,
en el plazo de diez días, emitan el informe
a que hace referencia el Estatuto del Perso-
nal al servicio de las Administraciones
Públicas de Navarra.

Recibido el informe, o transcurrido el
plazo sin haberse emitido, el Instructor ele-
vará el expediente al órgano que hubiese
acordado la iniciación del procedimiento, a
fin de que este, previo examen del expe-
diente y realización, en su caso, de las
actuaciones complementarias que conside-
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re oportunas, dicte la Resolución que
corresponda si tuviese competencia para
ello. En otro caso, dicho órgano lo remitirá
al que fuese competente para la resolución
del expediente.

12. El procedimiento disciplinario ter-
minará con la Resolución del órgano com-
petente para imponer la sanción que
corresponda. Dicha resolución, en la que
deberán resolverse todas las cuestiones
planteadas en el expediente, habrá de ser
motivada y en ella no se podrán aceptar
hechos ni fundamentos distintos de los que
hubieran servido de base al pliego de car-
gos y a la propuesta de Resolución, sin
perjuicio de su distinta valoración jurídica.

Asimismo, la Resolución que ponga fin
al procedimiento disciplinario deberá
determinar con toda precisión la falta que
se estime cometida, señalando los precep-
tos en que aparezca recogida, la clase de
falta, el personal responsable y la sanción
que se imponga, haciendo expresa declara-
ción en relación con las medidas provisio-
nales que hubieran podido adoptarse
durante la tramitación del procedimiento. 

Si la Resolución estimare la inexisten-
cia de falta disciplinaria o la inexistencia
de responsabilidad, hará la declaración que
corresponda en relación con las medidas
provisionales.

13. El plazo para resolver el procedi-
miento disciplinario será de seis meses,
contados desde la fecha en que se adoptó
la Resolución de incoación del expediente.
Dicho plazo podrá ampliarse, como máxi-
mo, por otros seis meses.

Transcurridos dichos plazos sin que se
haya dictado la Resolución que ponga fin
al procedimiento se producirá su caduci-
dad. 

No se producirá la caducidad si el
expediente hubiera quedado paralizado por
causa imputable al interesado.

Artículo 83. Procedimiento para la
imposición de sanciones por faltas leves.

1. La competencia para la incoación de
expedientes disciplinarios y para la impo-
sición de sanciones por faltas leves corres-
ponderá:

a) En la Policía Foral de Navarra, al
Jefe o a la Jefa de la Policía Foral.

b) En las Policías de las Entidades
Locales de Navarra, al Jefe o a la Jefa de la
Policía Local correspondiente.

2. Para la imposición de sanciones por
faltas leves se seguirá el siguiente procedi-
miento abreviado: 

a) Cometido por el personal un hecho
que, a juicio del órgano competente, pudie-
ra ser constitutivo de falta leve, dicho
órgano incoará un expediente sumario para
la determinación de las responsabilidades
disciplinarias a que pudiere haber lugar.

Si se hubiese tenido conocimiento del
hecho por denuncia, el superior jerárquico
del presunto responsable, con carácter pre-
vio a la incoación del expediente, recabará,
en el plazo de tres días, los datos comple-
mentarios y realizará las comprobaciones
que considere necesarias para el esclareci-
miento de la denuncia y, en su caso, para
la incoación del expediente.

b) El órgano competente que hubiese
incoado el expediente formulará inmedia-
tamente el correspondiente pliego de car-
gos, que deberá contener los hechos impu-
tados, la falta que se estime cometida, la
responsabilidad del interesado y la sanción
prevista en esta ley foral para la falta de
que se trate.

Del pliego de cargos se dará traslado al
interesado para que en el plazo de cinco
días alegue cuanto considere conveniente
para su defensa y proponga las pruebas de
que intente valerse.

c) Las diligencias de prueba que sean
declaradas pertinentes por el órgano com-
petente que hubiese incoado el expediente
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se practicarán en el plazo de cinco días. No
obstante, si aquel lo estimare necesario,
podrá prorrogar dicho plazo.

d) De no proponerse prueba, o practi-
cada la que hubiese sido propuesta, el
órgano competente dictará Resolución en
el plazo de tres días si tuviese competencia
para imponer la sanción o, en otro caso,
elevará el siguiente día hábil el expediente
al órgano competente para ello, quien
deberá dictar la Resolución correspondien-
te en el plazo indicado.

e) En todo lo no previsto expresamente
en este artículo, se aplicará supletoriamen-
te la regulación del procedimiento para la
imposición de sanciones por faltas graves
o muy graves.

Artículo 84. Notificación y anotación.

La Resolución que ponga fin al expe-
diente disciplinario se notificará al intere-
sado y, en caso de ser sancionadora, se
anotará en su expediente personal.

Igualmente, se dará traslado de la
Resolución a los órganos administrativos
necesarios.

Disposición adicional primera. Perso-
nal técnico y facultativo.

Las Policías de Navarra podrán dispo-
ner de personal técnico y facultativo para
atender aquellas funciones que, debido a
su contenido, no deban o no puedan ser
desempeñadas por personal policial. El
personal técnico y facultativo se integrará
en el nivel que le corresponda en cada
caso, en atención a la titulación exigida
para el puesto en concreto, dependerá de la
Jefatura de la Policía correspondiente y
estará sujeto a lo dispuesto en el Estatuto
del Personal al servicio de las Administra-
ciones Públicas de Navarra.

Disposición adicional segunda. Aplica-
ción del régimen de jornadas y horarios de
trabajo en las Policías Locales de Navarra.

Lo dispuesto en el título IV de esta ley
foral en cuanto a jornadas y horarios de

trabajo del personal de las Policías de
Navarra no perjudicará los convenios y
acuerdos colectivos que se hayan alcanza-
do en las Entidades Locales de Navarra a
la fecha de entrada en vigor de la presente
ley foral.

Disposición adicional tercera. Proce-
sos de ingreso y promoción.

En los procedimientos de ingreso a las
distintas Policías de Navarra, si a alguno
de los aspirantes que estuviera en condi-
ción legal de ser admitido al curso de for-
mación le fuese convalidado este, por ocu-
par plaza del mismo empleo en otra de las
Administraciones Públicas de Navarra,
esta última podrá solicitar que, una vez
producida la elección de Policía o Admi-
nistración, se oferte la plaza vacante resul-
tante al siguiente candidato en el orden de
prelación, siendo este último admitido al
curso de formación con la condición de
funcionario en prácticas de la Administra-
ción por la que inicialmente ha optado el
aspirante al que se le hubiera convalidado
el curso.

Una vez finalizado el curso de forma-
ción y producida la incorporación a la
Policía elegida por el aspirante al que se le
hubiera convalidado el curso, la toma de
posesión supondrá renuncia expresa al
puesto de trabajo que se ostentaba hasta
ese momento, quedando en situación de
excedencia voluntaria sin reserva de pues-
to de trabajo. En tal caso, por la Adminis-
tración en la que venía ocupando el puesto
de trabajo que resulte vacante se procederá
al nombramiento del aspirante incorporado
al curso de formación en su sustitución
para ocupar la misma.

En el caso de procedimientos de pro-
moción entre distintas Policías de Navarra,
igualmente la incorporación a la Adminis-
tración convocante supondrá la renuncia al
puesto de trabajo desempeñado hasta la
fecha.
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Disposición adicional cuarta. Jubila-
ción anticipada. 

El Gobierno de Navarra, en el plazo de
6 meses desde que por el Gobierno central
apruebe el Real Decreto previsto en la Dis-
posición adicional centésima cuadragésima
novena “Reconocimiento de coeficientes
reductores de la edad de jubilación a la
Policía Foral de Navarra” de la Ley
6/2018, de 3 de julio, de presupuestos
generales para el año 2018, adoptará los
acuerdos que procedan para habilitar pre-
supuestariamente la efectividad del adelan-
to en la edad de jubilación de los policías
forales que pudieran resultar beneficiarios
de dichos coeficientes reductores.

Disposición adicional quinta. Reduc-
ción de un doceavo de la jornada de traba-
jo para el personal de la Policía Foral de
Navarra.

Se establece una modalidad de reduc-
ción de un doceavo de la jornada de traba-
jo del personal de la Policía Foral de Nava-
rra. Las condiciones para la concesión de
dicha reducción, así como los efectos de la
misma sobre la jornada y sobre las retribu-
ciones del personal que la disfrute, serán
las establecidas para el resto de funciona-
rios en el Reglamento por el que se regula
la reducción de jornada del personal fun-
cionario de las Administraciones Públicas
de Navarra.

Disposición adicional sexta. Manteni-
miento y recuperación de las condiciones
salariales del personal de la Policía Foral.

En el hipotético caso de que algún poli-
cía foral vea reducidas sus retribuciones
como consecuencia de la aplicación de esta
ley foral, se garantiza el mantenimiento,
como mínimo, de las actuales retribucio-
nes. La diferencia negativa será corregida
mediante la incorporación del correspon-
diente porcentaje del complemento de
puesto de trabajo. En esta garantía de no
merma de las actuales retribuciones no
queda excluido ningún personal ni brigada
de la Policía Foral.

Asimismo las unidades de Policía
Foral que, como consecuencia de la aplica-
ción de la Ley Foral 15/2015, de 10 de
abril, hayan experimentado pérdidas retri-
butivas, recuperarán, como mínimo, dichas
retribuciones mediante la aplicación de
medidas de incremento de masa salarial en
el complemento de puesto de trabajo, el
aumento del complemento de especial dis-
ponibilidad y el complemento de jefatura,
regulados respectivamente en los artículos
59, 60 y 61 de esta ley foral. En este apar-
tado de recuperación de retribuciones
queda excluido el personal adscrito a la
Brigada de Protección de Autoridades.

En ambos casos, no se tendrá en cuenta
para ese cálculo el incremento de retribu-
ciones por la compensación del 17 por 100
del sueldo base correspondiente al nivel
por las pruebas físicas.

En todo caso, se garantiza que no se
producirá ninguna absorción de los incre-
mentos que se puedan originar como con-
secuencia de la aplicación de esta ley foral
por futuros incrementos que con carácter
general se pudiera establecer para el con-
junto del personal de la Administración
Foral sobre el sueldo base.

Disposición adicional séptima. Ingre-
so en la Policía Foral de Navarra por fun-
cionarios de las Policías de las Entidades
Locales de Navarra.

Los funcionarios de las Policías Loca-
les de Navarra podrán ingresar en la Poli-
cía Foral de Navarra en la misma categoría
o empleo que ostenten en su Policía de ori-
gen, o en una categoría o empleo equiva-
lentes, en las condiciones que se determi-
nen  en un reglamento que el Gobierno
remitirá al Parlamento Foral en el plazo
máximo de un año desde la entrada en
vigor de la presente ley foral, y siempre
que cumplan con los requisitos exigidos
para poder participar en las correspondien-
tes pruebas selectivas de ingreso. 

Dicho reglamento tendrá que recoger
los siguientes aspectos: La integración de
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este personal en la Policía Foral de Nava-
rra tendrá, en todo caso, carácter volunta-
rio, pero deberá contar la autorización de
la entidad municipal de la que provenga.
Además esta posibilidad de integración
sólo afectará a aquellos agentes o policías
municipales que lo sean en la fecha de
publicación de la presente ley foral en el
BON. Dicha integración se producirá en
plenitud de derechos y obligaciones,
debiendo superar previamente las pruebas
y cursos de capacitación en la Escuela de
Seguridad y Emergencias que resulten
necesarios. Asimismo, este procedimiento
contará con la participación de las organi-
zaciones sindicales representativas. 

Además, el reglamento establecerá
también la edad máxima en la que el per-
sonal de las policías municipales podrá
solicitar su ingreso en la Policía Foral. 

Disposición adicional octava. Modifi-
cación de los calendarios de trabajo.

Los acuerdos de la Mesa sectorial de la
Policía Foral a lo que se refiere el artículo
54.4, únicamente atenderán a aquellas
necesidades que no sean emergencia o for-
mación.

Para poder hacer efectiva en una uni-
dad la posible modificación del calendario
de trabajo, prevista en el artículo 54.4 de la
presente ley foral, será requisito imprescin-
dible el que en la mencionada unidad se
hayan agotado por parte de los funciona-
rios policiales pertenecientes a la misma,
las jornadas adicionales de trabajo estable-
cidas que puedan establecerse y regularse a
partir de los acuerdos suscritos con las
organizaciones sindicales.

Disposición adicional novena. Inte-
gración de funcionarios del Estado en la
Policía Foral.

En caso de que se ejecute lo estableci-
do en la Ley Orgánica de Reintegración y
Amejoramiento del Régimen Foral de
Navarra, relativo a la asunción de nuevas
competencias en materia policial por parte

de la Comunidad Foral de Navarra, se
podrán habilitar, dentro del marco del
órgano bilateral competente y en los térmi-
nos que disponga la administración com-
petente, los mecanismos necesarios para
permitir la integración de funcionarios del
Estado que presten ese servicio en la
actualidad.

Disposición transitoria primera.
Aplicación de normas vigentes.

En tanto no sean aprobados los Regla-
mentos de desarrollo a los que se hace
referencia en esta ley foral, continuarán
siendo de aplicación los Reglamentos
vigentes en la actualidad. En particular, el
nuevo régimen de jornadas, horarios y
retribuciones que resulte de la regulación
contenida en esta ley foral será de aplica-
ción a partir del 1 de enero de 2019, man-
teniendo su vigencia, entretanto, el Decre-
to Foral 79/2016, de 28 de septiembre, por
el que se aprueba el Reglamento de jorna-
das y retribuciones de la Policía Foral.

Disposición transitoria segunda.
Convocatorias de acceso a empleos.

En las dos próximas convocatorias que
se produzcan para el acceso a cada empleo
a partir de la fecha de entrada en vigor de
la presente ley foral, cuando hayan queda-
do vacantes dichas plazas podrán ser ofer-
tadas, además de al personal del empleo
inferior al del empleo convocado, a quie-
nes pertenezcan a dos empleos inferiores a
aquel, siempre que cuenten con la titula-
ción académica exigida para el ingreso en
el nivel correspondiente y que hayan com-
pletado un tiempo de servicios efectivos en
los empleos inferiores de referencia de
siete años, mediante el sistema de concur-
so-oposición.

Disposición transitoria tercera. Prue-
bas físicas.

Se mantendrá el carácter voluntario de
la opción sobre la compensación por la
realización de pruebas físicas, o bien eco-
nómica o bien en tiempo a razón de 126
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horas por año, pudiendo revertirse dicha
opción libremente por parte de cada policía
foral cada cuatro años. La opción para
pasar de la compensación horaria a econó-
mica podrá comunicarse de forma personal
por cada policía foral con anterioridad al 1
de septiembre de cada año, en el del venci-
miento de la opción cuatrienal realizada en
el caso de querer pasar de compensación
económica a horaria.

El personal funcionario que opte por la
compensación económica de las pruebas
físicas será retribuido económicamente
mediante un porcentaje del 17 por 100 del
sueldo inicial correspondiente al nivel, que
se integrará en el complemento del puesto
de trabajo.

En todo caso, se establecen dos condi-
ciones para regular esta materia: 

– a quienes adquieran la condición de
policía foral con posterioridad a la entrada
en vigor de la presente ley foral se les apli-
cará automáticamente la compensación
económica prevista en el párrafo anterior,
sin posibilidad en ningún caso de disfrutar
compensación horaria. Excepcionalmente,
no se aplicará esta condición a quienes a la
entrada en vigor de la presente ley foral se
encuentren en la Escuela de Seguridad y
obtengan el nombramiento como policía
foral con posterioridad a dicha entrada en
vigor.

– quienes opten por la compensación
horaria no podrán acogerse a la posibilidad
de reducción de un doceavo de la jornada,
recogida en la disposición adicional quinta.

Las pruebas físicas que se realicen
serán las mismas que estaban fijadas hasta
ahora, manteniéndose en los mismos tér-
minos y contenidos, siendo reguladas
reglamentariamente. No obstante lo ante-
rior, quienes opten por la compensación
económica podrán decidir no realizar las
pruebas físicas lo cual implicará que
renuncian definitivamente a la posibilidad
de volver, dentro del plazo de 4 años fija-
do, a la compensación horaria; por el con-

trario quien decida seguir realizando las
pruebas físicas aun habiendo optado por la
compensación económica mantendrá su
derecho a volver a la compensación hora-
ria.

En el último trimestre de cada año se
convocarán las pruebas a las que se ha
hecho referencia. Asimismo, se habilitará
una prueba de incidencias, en el mes de
marzo del año siguiente al de la convoca-
toria principal, para aquellas personas que
por causas excepcionales y justificadas, no
pudieran realizarlas en los días estableci-
dos inicialmente. El tiempo empleado por
los miembros de la Policía Foral de Nava-
rra en la realización de las pruebas físicas
será considerado como trabajo efectivo.

Quienes por causa de accidente laboral,
enfermedad profesional, embarazo o
maternidad no puedan realizar las pruebas
físicas generarán el derecho de disfrute de
las horas correspondientes, en el caso de
haber superado las pruebas físicas en la
última convocatoria a la que pudieron pre-
sentarse previa al accidente laboral o inicio
de la baja por enfermedad profesional, por
embarazo o maternidad.

Las personas que se encuentren en
situación de servicios especiales, con
excepción de quienes se encuentren asis-
tiendo a un curso de formación para el
ascenso en la Escuela de Seguridad y
Emergencias de Navarra, no tendrán que
realizar las pruebas físicas mientras perma-
nezcan en dicha situación. En caso de pro-
ducirse su reincorporación al servicio acti-
vo, disfrutarán de la correspondiente
compensación en las mismas condiciones
que antes de pasar a la situación de servi-
cios especiales.

Los demás aspectos relacionados con
las pruebas físicas deberán regularse regla-
mentariamente.

Aquellas Policías dependientes de
entidades locales que cuenten con com-
pensación por superación de pruebas físi-
cas las mantendrán en las mismas condi-
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ciones en las que lo vengan haciendo hasta
la entrada en vigor de esta ley foral, sin
perjuicio de que pudieran ser modificadas
tras la correspondiente negociación colec-
tiva.

Disposición transitoria cuarta. Plazo
para comunicar la opción sobre la compen-
sación por la realización de pruebas físi-
cas.

Excepcionalmente, para el año 2018, el
personal de la Policía Foral, con anteriori-
dad al 1 de diciembre de ese año, deberá
comunicar a la Jefatura la opción que reali-
za sobre las pruebas físicas prevista en la
Disposición transitoria tercera, incluida, en
su caso, la renuncia definitiva a su realiza-
ción. Para ejercicios posteriores se estará a
lo que disponga el desarrollo reglamenta-
rio sobre la materia.

Disposición transitoria quinta. Apli-
cación de las ratios de población de las
Entidades Locales de Navarra.

Las ratios de población establecidos en
esta ley foral para la creación de Policías
Locales y para determinar su estructura por
parte de las Entidades Locales de Navarra
no afectarán a la situación en la que se
encuentren dichas Entidades, en lo que a
población se refiere, en el momento de la
entrada en vigor de esta ley foral. Los
posibles cambios demográficos que pue-
dan producirse en las Entidades Locales de
Navarra no conllevarán la obligación de
aplicar las ratios previstas en esta ley foral
en tanto dichos cambios demográficos no
se mantengan durante un periodo de tiem-
po de al menos dos legislaturas.

Asimismo, las Entidades Locales de
Navarra que, en el momento de la entrada
en vigor de esta ley foral, cuenten con
Agentes municipales o Alguaciles podrán
mantenerlos, con la nueva denominación
de Servicios de Policía Local, con inde-
pendencia de las ratios de población pre-
vistos en esta ley foral.

En todo caso, el cumplimiento de las
ratios de población previstos en esta ley
foral quedará supeditado a lo que dispon-
gan las normas básicas sobre gastos de
personal.

Disposición transitoria sexta. Estu-
dios de Valoración de Puestos de Trabajo.

Mientras que por las entidades locales
que tengan policías locales no se realicen
los correspondientes Estudios de Valora-
ción de Puestos de Trabajo, para determi-
nar y concretar el porcentaje correspon-
diente al complemento de puesto de
trabajo, o no se acuerde con los represen-
tantes de personal  su incorporación den-
tro de dicho complemento, se mantendrá
el derecho a percibir por los policías loca-
les la retribución del 6 por 100 correspon-
diente al actual complemento de turnici-
dad. 

Disposición transitoria séptima.
Auxiliares de Policía.

A partir de los dos años de la entrada
en vigor de la presente ley foral, ninguna
Entidad Local podrá superar el 15 por 100
de Auxiliares sobre el total de la composi-
ción de su plantilla policial.

Disposición transitoria octava. Tras-
paso de competencias.

Mientras dure el proceso de traspaso
efectivo de las competencias a Policía
Foral acordadas entre la Administración
del Estado y la Comunidad Foral, estas
también podrán ser ejercidas por las unida-
des o miembros de fuerzas y cuerpos de
seguridad del estado, en los términos de
los acuerdos de coordinación que se adop-
ten en la Junta de Seguridad.

Disposición derogatoria única. Nor-
mas que se derogan.

Quedan derogadas cuantas normas de
igual o inferior rango se opongan a lo dis-
puesto en esta ley foral, y en particular la
Ley Foral 8/2007, de 23 de marzo, de las
Policías de Navarra, y la Ley Foral
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15/2015, de 10 de abril, de modificación
de la Ley Foral 8/2007, de 23 de marzo, de
las Policías de Navarra.

Disposición final primera. Desarrollo
reglamentario.

Dentro del plazo de un año desde la
entrada en vigor de la presente ley foral el
Gobierno de Navarra dictará las disposi-
ciones necesarias para su desarrollo regla-
mentario, en particular las referidas a las
materias de formación, provisión de pues-
tos de trabajo, segunda actividad, y jorna-
das, horarios y retribuciones del personal
de la Policía Foral de Navarra.

Disposición final segunda. Adapta-
ción de titulaciones.

En el plazo de tres meses desde la
entrada en vigor de la presente ley foral, se
producirá la adaptación de las titulaciones
exigidas para los empleos tanto en el acce-
so como en la promoción a las categorías
que ya están en vigor en el resto del Estado
y que se adaptan a los estudios del Plan
Bolonia.

Disposición final tercera. Entrada en
vigor.

La presente ley foral entrará en vigor el
día siguiente al de su publicación en el
Boletín Oficial de Navarra.
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PREÁMBULO

Se ha constatado la insuficiencia de las
consignaciones presupuestarias del Depar-
tamento de Desarrollo Económico para
atender las necesidades de financiación de
centros tecnológicos así como del proyecto
integral de recuperación colectiva de la
minicentral hidroeléctrica de la Ermineta y
su entorno promovido por el Ayuntamien-
to de Puente la Reina/Gares.

La Ley Foral 13/2007, de 4 de abril, de
la Hacienda Pública de Navarra, dispone
en su artículo 48 que cuando haya de reali-
zarse con cargo al Presupuesto vigente
algún gasto que no pueda demorarse hasta
el ejercicio siguiente y no exista el crédito,
o el consignado sea insuficiente, el Gobier-
no de Navarra, a propuesta del Consejero
de Economía y Hacienda, remitirá al Parla-
mento de Navarra un proyecto de ley foral
de concesión de un crédito extraordinario
y/o de suplemento de crédito.

Asimismo, la presente ley foral
mediante la creación de partidas nominati-
vas habilita para la concesión directa de las
ayudas a los citados agentes, de conformi-
dad con lo dispuesto en el artículo 17.2.a)
de la Ley Foral 11/2005, de 9 de noviem-
bre, de Subvenciones.

Artículo 1. Concesión de crédito extra-
ordinario.

Se concede un crédito por importe de
1.276.000 euros para atender necesidades
de financiación de centros tecnológicos así
como del proyecto integral de recupera-
ción colectiva de la minicentral hidroeléc-
trica de la Ermineta y su entorno, promovi-
do por el Ayuntamiento de Puente la
Reina/Gares.

Este crédito se aplicará a las siguientes
partidas presupuestarias:

Ley Foral 24/2018, de 19 de noviembre, de concesión de crédito
extraordinario y suplemento de crédito para el fomento de la
I+D+i y las energías renovables.

1282
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Acuerdo del Gobierno de Navarra: 07-11-18
Nº de proyecto: 18LEY-12         Fecha de entrada: 08-11-18
Admisión a trámite: 12-11-18
Publicación del proyecto: B.O.P.N. núm. 136, de 13-11-18
Procedimiento: Lectura única
Debate en el Pleno: D.S. núm. 128, de 15-11-18
Publicación de la Ley: B.O.P.N. núm. 142, de 21-11-18
Publicación en el B.O.N.: núm. 227, de 23-11-18

Partida Importe 
820005 82100 4309 467303 Transferencia a la Fundación �I+D Automoción y 
Mecatrónica� (NAITEC) para desarrollo de centro de excelencia.  

1.000.000 �  

820005 82100 4819 467306 I+D+i Cadena alimentaria. CNTA para la implantación del 
Plan EstratØgico. 

150.000 � 

820001 82200 7609 425203 �Transferencia Ayto. Puente la Reina/Gares 
recuperación minicentral hidroelØctrica Ermineta y su entorno� 

126.000 � 

 

https://www.parlamentodenavarra.es/sites/default/files/boletines/B2018136.pdf
https://www.parlamentodenavarra.es/sites/default/files/boletines/B2018142.pdf
https://www.parlamentodenavarra.es/sites/default/files/diarios-sesiones/Plen9128.pdf
https://bon.navarra.es/es/anuncio/-/texto/2018/227/0


Artículo 2. Financiación del crédito
extraordinario.

La financiación de este crédito extraor-
dinario se realizará con cargo a las siguien-
tes partidas presupuestarias:
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Partida Importe 
820005 82100 7309 467302 I+D+i Automoción y mecatrónica. Fundación CETENA 
para desarrollo centro de excelencia. 1.000.000 � 
820005 82100 7819 467303 I+D+i Cadena alimentaria. CNTA para la implantación 
del Plan EstratØgico 150.000 � 
820001 82200 2276 425200 Asistencia tØcnica Plan EnergØtico 100.122 � 
820000 82300 6040 421100 Adquisición de vehículos 22.155 � 
820000 82300 2273 421100 Servicios informÆticos 3.723 � 

 
Artículo 3. Concesión de suplemento

de crédito.

Se concede un suplemento de crédito
por importe de 3.100.000 euros para aten-
der necesidades del centro tecnológico en
el ejercicio.

Este importe se aplicará a la siguiente
partida presupuestaria: 820005 82100 7309

467300 I+D+i Energía. Aportación de fon-
dos a la Fundación CENER-CIEMAT para
amortización de préstamos.

Artículo 4. Financiación del suplemen-
to de crédito.

La financiación de este suplemento de
crédito se realizará con cargo a las siguien-
tes partidas presupuestarias:

 

Partida Importe 
810001 81100 4701 422200 Subvención de apoyo a la creación de empresas 80.000,00 
810003 81430 4709 431302 Acciones de promoción exterior para empresas PO FEDER 2014-
2020 Navarra 80.000,00 

810007 81210 7701 422206 Subvenciones por inversión en industrias. PO FEDER 2014-2020 
Navarra 1.195.000,00 

810008 81200 7709 458100 Plan de Emprendimiento. Fomento de la competitividad de las 
PYMES 120.000,00 

820005 82100 4701 467302 Ayudas contratación personal investigador y tecnológico, 
doctorados industriales, movilidad investigadores 158.000,00 

820005 82100 7701 467303 Subvenciones a proyectos de I+D. PO FEDER Navarra 2014-2020 659.000,00 
820005 82100 7701 467305 Subvenciones a proyectos de I+D estratØgicos. RIS3 Navarra 302.000,00 
830002 83200 6010 432100 Infraestructuras y obras Ederbidea 262.000,00 
840001 84310 6091 453200 Estudios y proyectos 244.000,00 

Disposición final única. Entrada en
vigor.

La presente ley foral entrará en vigor el
día siguiente al de su publicación en el
Boletín Oficial de Navarra.



PREÁMBULO

La hipoteca es un derecho real de
garantía que se constituye para asegurar el
cumplimiento de una obligación, normal-
mente la devolución de un crédito o présta-
mo. En caso de impago de dicha obliga-
ción, otorga a su titular un derecho de
realización del valor de un bien inmueble
para resarcirse del mencionado impago.
Por tanto, el bien inmueble queda en
garantía a favor de la persona o entidad
prestamista para asegurar el pago del cré-
dito o préstamo. 

Este derecho real tiene una característi-
ca especial: para estar debidamente consti-
tuido requiere escritura pública e inscrip-
ción en el Registro de la Propiedad. Por
ello, la elevación a escritura pública se
erige como elemento esencial del préstamo
con garantía hipotecaria.

Resulta fácil de comprender que el
mercado hipotecario en general, y el referi-
do a la vivienda residencial en particular,
forma un sector destacado de la economía
navarra y afecta a una cantidad muy
importante de personas. La formalización
de contratos de préstamo con garantía

hipotecaria es una actividad mercantil que
alcanza una repercusión y trascendencia
social considerables.

En relación con ello, conviene recordar
que el Impuesto sobre Transmisiones
Patrimoniales y Actos Jurídicos Documen-
tados engloba en su seno tres modalidades
distintas:

a) El Impuesto de Transmisiones patri-
moniales onerosas, que grava las adquisi-
ciones patrimoniales onerosas que no tri-
butan en el IVA.

b) El Impuesto sobre Operaciones
societarias, que somete a tributación deter-
minadas operaciones propias de las socie-
dades mercantiles y entidades asimiladas.

c) El Impuesto sobre Actos jurídicos
documentados, que sujeta a gravamen la
formalización documental de determinados
actos o contratos, tales como:

– Documentos notariales, que incluye
las escrituras, actas y testimonios notaria-
les. 

– Documentos mercantiles, como la
letra de cambio y asimilados.

Ley Foral 25/2018, de 28 de noviembre, de modificación del Texto
Refundido del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y
Actos Jurídicos Documentados, aprobado por Decreto Foral
Legislativo 129/1999, de 26 de abril.
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– Documentos administrativos, funda-
mentalmente las anotaciones preventivas
en los registros públicos. 

Con arreglo a ello, puede afirmarse que
el Impuesto sobre Actos Jurídicos Docu-
mentados es un impuesto de naturaleza
documental y formal cuyo objeto es gra-
var, entre otros, el documento notarial de
la escritura pública del préstamo hipoteca-
rio. Así, la elevación a escritura pública
del préstamo con garantía hipotecaria lleva
consigo el devengo del Impuesto sobre
Actos Jurídicos Documentados en su
modalidad de documentos notariales.

En virtud de lo dispuesto en el artículo
21 del Texto Refundido del Impuesto
sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos
Jurídicos Documentados, aprobado por
Decreto Foral Legislativo 129/1999, de 26
de abril, en lo tocante a la modalidad de
Actos Jurídicos Documentados, en la
Comunidad Foral de Navarra el sujeto
pasivo del impuesto es el adquirente del
bien o derecho y, en su defecto, las perso-
nas que los insten o soliciten, o aquéllos en
cuyo interés se expidan. El propio artículo
21 en su párrafo segundo especifica que,
cuando se trate de escrituras de constitu-
ción de préstamo con garantía, se conside-
rará adquirente el prestatario. Por tanto, el
legislador navarro ha establecido sin lugar
a dudas que en las escrituras de constitu-
ción de préstamos con garantía el sujeto
pasivo es el prestatario. Ya ha de remarcar-
se también que la norma foral se refiere
específicamente a la escritura de constitu-
ción de préstamo, y no a otras escrituras
relacionadas con el préstamo, como puede
ser la de cancelación. Adicionalmente,
procede resaltar que la norma foral navarra
menciona de una manera genérica el prés-
tamo con garantía, sin hacer especial men-
ción de la garantía hipotecaria. Con ello
quiere decirse que incluye también otras
garantías reales distintas de la hipotecaria.

A lo largo de las últimas semanas se ha
asistido a una serie de resoluciones y deci-
siones judiciales contradictorias. Por una

parte, la Sección Segunda de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal
Supremo, en sus Sentencias 1505/2018, de
16 de octubre, 1523/2018, de 22 de octu-
bre, y 1531/2018, de 23 de octubre, anuló
el número 2 del artículo 68 del Reglamen-
to estatal del impuesto, cuya redacción era
similar a la anteriormente citada del segun-
do párrafo de la norma foral del artículo 21
del Texto Refundido del Impuesto sobre
Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurí-
dicos Documentados. Con esa anulación,
en el ámbito estatal la tributación del
impuesto en la constitución de un préstamo
hipotecario dio un vuelco total: el sujeto
pasivo pasó a ser la persona o entidad pres-
tamista.

Ha de hacerse especial hincapié en que
la situación normativa es muy diferente en
los ámbitos estatal y foral, ya que la anula-
ción por parte del Tribunal Supremo de
una norma reglamentaria estatal no afecta
a la validez jurídica de la norma legal de la
Comunidad Foral de Navarra, como expre-
sión soberana de su Parlamento en pleno
desarrollo de las competencias tributarias
que tiene atribuidas.

No obstante, y sin perjuicio de ello, no
puede negarse que los efectos anulatorios
de las mencionadas sentencias han incre-
mentado las dudas y la inseguridad jurídica
en el mercado hipotecario hasta límites
difícilmente aceptables. Por si fuera poco,
tres semanas después, el 6 de noviembre
de 2018, el Pleno de la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo del Tribunal Supre-
mo, adoptó el acuerdo de que en el ámbito
estatal volviera a ser el prestatario el sujeto
pasivo del impuesto en la de formalización
de escrituras de préstamos con garantía
hipotecaria.

Finalmente, el Real Decreto-ley
17/2018, de 8 de noviembre, modifica en
el mencionado ámbito estatal el Impuesto
sobre Actos Jurídicos Documentados, para
determinar que el sujeto pasivo, cuando se
trate de escrituras de préstamo con garantía
hipotecaria, será el prestamista.
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Para poner fin a esta situación de enor-
me desasosiego y perplejidad entre la ciu-
dadanía, ocasionada por los acelerados
cambios jurisprudenciales y normativos
que han tenido lugar en el ámbito estatal,
la presente ley foral modifica los artículos
21 y 35 del Texto Refundido del Impuesto
sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos
Jurídicos Documentados, aprobado por
Decreto Foral Legislativo 129/1999, de 26
de abril.

Así, con el fin de acomodar en parte la
norma navarra al contenido de la norma
estatal, en el segundo párrafo del citado
artículo 21 se establece que, cuando se
trate de escrituras de constitución de prés-
tamo con garantía, el sujeto pasivo será el
prestamista. Se cambia, por tanto, en el
ámbito foral la regla legal establecida hasta
el momento, en lo tocante al sujeto pasivo.
Por el contrario, se mantiene el resto de la
redacción, esto es, la norma foral navarra
se refiere a escrituras de constitución de
préstamo con garantía.  

De manera correlativa se adiciona un
nuevo apartado 30 al artículo 35.I.B) con
el propósito de que determinados supues-
tos en los que el prestatario disfrutaba de
una exención subjetiva sigan quedando
exceptuados de gravamen sin que se vean
afectados por la modificación introducida
en el mencionado artículo 21.

Asimismo, se adiciona un nuevo apar-
tado 31 al artículo 35.I.B) habida cuenta
que el objeto de la presente ley foral es que
sea el prestamista el sujeto pasivo del
impuesto en lo relativo a los actos jurídi-
cos que documenten las escrituras de cons-
titución de préstamo con garantía. 

De igual modo, se suprime la letra c)
del artículo 35.I.A), por carecer de funda-
mentación técnica y política la existencia
de dicha exención subjetiva.

Resulta oportuno mencionar el conteni-
do de la disposición derogatoria. Por una
parte, se utiliza la fórmula habitual de que
quedan derogadas cuantas disposiciones se

hallen incluidas en normas de igual o infe-
rior rango que se opongan a lo dispuesto
en esta ley foral. Por otra, se añade la pre-
cisión de que queda derogado para las coo-
perativas de crédito el beneficio fiscal del
artículo 27.1.b) de la Ley Foral 9/1994, de
21 de junio, reguladora del régimen fiscal
de las cooperativas, en los supuestos de
escrituras de constitución de préstamo con
garantía en las que aquellas entidades sean
prestamistas.

También se adiciona una disposición
final primera para establecer la no deduci-
bilidad en el Impuesto sobre Sociedades de
la deuda tributaria derivada del Impuesto
sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos
Jurídicos Documentados, en su modalidad
de documentos notariales, en los supuestos
a que se refiere el párrafo segundo del artí-
culo 21 del Texto Refundido del Impuesto
sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos
Jurídicos Documentados, esto es, cuando
el prestamista sea el sujeto pasivo en las
escrituras constitución de préstamo con
garantía.  

Finalmente, ha de reseñarse que, en lo
referente al Impuesto sobre Transmisiones
Patrimoniales y Actos Jurídicos Documen-
tados, los cambios normativos afectarán a
los hechos imponibles producidos a partir
de la entrada en vigor de esta ley foral,
esto es, desde el día siguiente al de su
publicación en el Boletín Oficial de Nava-
rra. En concreto, concernirán a las escritu-
ras públicas de préstamos con garantía que
se formalicen a partir del día siguiente a la
publicación de la norma legal.

Ha de destacarse también que, dado el
contenido de esta ley foral y la situación
que viene a remediar, se pretende que su
tramitación sea lo más rápida posible. Así,
una vez aprobado el proyecto de ley foral
por el Gobierno de Navarra, se tramitará
ante el Parlamento de Navarra con arreglo
a lo dispuesto en la sección 4ª del capítulo
III del título VI del Reglamento del Parla-
mento de Navarra. En su virtud, el artículo
158 del Reglamento del Parlamento de
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Navarra permite que los proyectos se tra-
miten directamente y en lectura única ante
el Pleno de la Cámara. Los requisitos esta-
blecidos en ese artículo (que la naturaleza
del proyecto lo aconseje o que su simplici-
dad de formulación lo permita) se cumplen
en este proyecto de ley foral, ya que su
corta extensión y su fácil fundamentación
así lo evidencian. Por otra parte, como se
ha dicho, la rapidez en la puesta en marcha
de la medida se considera un factor indis-
pensable para disipar con celeridad y dili-
gencia las dudas y la inseguridad jurídica
existente en el mercado hipotecario.  

Artículo único. Modificación del
Texto Refundido del Impuesto sobre
Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurí-
dicos Documentados, aprobado por Decre-
to Foral Legislativo 129/1999, de 26 de
abril. 

Con efectos para los hechos imponibles
producidos a partir de la entrada en vigor
de esta ley foral, los preceptos del Texto
Refundido del Impuesto sobre Transmisio-
nes Patrimoniales y Actos Jurídicos Docu-
mentados, aprobado por Decreto Foral
Legislativo 129/1999, de 26 de abril, que a
continuación se relacionan quedarán redac-
tados del siguiente modo:

Uno. Artículo 21.

“Artículo 21.

Será sujeto pasivo la persona adquiren-
te del bien o derecho y, en su defecto, las
personas que los insten o soliciten, o aque-
llas en cuyo interés se expidan.

Cuando se trate de escrituras de consti-
tución de préstamo con garantía, se consi-
derará sujeto pasivo a la persona o entidad
prestamista”.

Dos. Artículo 35.I A). Supresión de la
letra c).

Tres. Artículo 35.I.B). Adición de  los
apartados 30 y 31.

“30. Las escrituras de constitución de
préstamo con garantía en las que la presta-

taria sea alguna de las personas o entidades
incluidas en la letra A) anterior.

31. Las exenciones previstas en el
párrafo b' de la letra b) del apartado 13 y la
del apartado 26 anteriores no serán de apli-
cación, cuando de conformidad con lo pre-
visto en el artículo 21, párrafo segundo, el
sujeto pasivo sea el prestamista”.

Disposición derogatoria única. Dero-
gación normativa.

Quedan derogadas cuantas disposicio-
nes incluidas en normas de igual o inferior
rango se opongan a lo dispuesto en esta ley
foral.

En particular, queda derogado para las
cooperativas de crédito el beneficio fiscal
del artículo 27.1.b) de la Ley Foral 9/1994,
de 21 de junio, reguladora del régimen fis-
cal de las cooperativas, en los supuestos de
escrituras de constitución de préstamo con
garantía en las que aquellas entidades sean
prestamistas. 

Disposición final primera. Modifica-
ción de la Ley Foral 26/2016, de 28 de
diciembre, del Impuesto sobre Sociedades.

Con efectos para los períodos impositi-
vos que se inicien a partir de la entrada en
vigor de esta ley foral, se añade una nueva
letra m) en el artículo 23.1 de la Ley Foral
26/2016, de 28 de diciembre, del Impuesto
sobre Sociedades:

“m) La deuda tributaria del Impuesto
sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos
Jurídicos Documentados, modalidad Actos
Jurídicos Documentados, documentos
notariales, en los supuestos a que se refiere
el párrafo segundo del artículo 21 del
Texto Refundido del Impuesto sobre
Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurí-
dicos Documentados, aprobado por Decre-
to Foral Legislativo 129/1999, de 26 de
abril”.
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Disposición final segunda. Habilita-
ción normativa. 

Se autoriza al Gobierno de Navarra
para dictar cuantas disposiciones sean
necesarias para el desarrollo y ejecución de
la presente ley foral.

Disposición final tercera. Entrada en
vigor.

Con los efectos en ella previstos, esta
ley foral entrará en vigor el día siguiente al
de su publicación en el Boletín Oficial de
Navarra.
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Ley Foral 26/2018, de 13 de diciembre, por la que se concede un
crédito extraordinario en el Presupuesto de Gastos de 2018
por importe de 35.546.085 euros para la realización de inver-
siones financieramente sostenibles previstas en la Ley Foral
19/2018, de 10 de octubre.

PREÁMBULO

Mediante Ley Foral 19/2018, de 10 de
octubre, se aprueba el Plan de Inversiones
Financieramente Sostenibles.

En los anexos I y II de dicha ley foral
se indican las actuaciones a realizar en
concepto de inversiones financieramente
sostenibles, priorizándose –en este
momento– las relativas al Plan de Inversio-
nes Locales y al Plan Director de Banda
Ancha.

Habiéndose obtenido la autorización
preceptiva para la realización de tales
inversiones por parte del Ministerio de
Hacienda, procede iniciar su ejecución
antes de finalizar el año 2018.

Para ello se propone la creación de
nuevas partidas presupuestarias en el Pre-
supuesto de Gastos de 2018 para posterior-

mente dotarlas por importe total de
35.546.085 euros mediante crédito extraor-
dinario.

La Ley Foral 13/2007, de 4 de abril, de
la Hacienda Pública de Navarra, dispone
en su artículo 48 que cuando haya de reali-
zarse con cargo al Presupuesto vigente
algún gasto que no pueda demorarse hasta
el ejercicio siguiente y no exista crédito, el
Gobierno de Navarra, a propuesta del Con-
sejero de Hacienda y Política Financiera,
remitirá al Parlamento de Navarra un pro-
yecto de ley foral de crédito extraordina-
rio.

Artículo 1. Creación de las partidas
presupuestarias.

Se crean las siguientes partidas presu-
puestarias en el Presupuesto de gastos de
2018, con las codificaciones que a conti-
nuación se relacionan:
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Artículo 2. Concesión de crédito extra-
ordinario.

Se concede un crédito por importe de
35.546.085 euros para realizar determina-
das actuaciones derivadas de la Ley Foral
19/2018, de 10 de octubre, por la que se
aprueba el Plan de Inversiones Financiera-

mente Sostenibles, en relación con el Plan
de Inversiones Locales y el Plan Director
de Banda Ancha.

Este crédito se aplicará a las partidas
presupuestarias mencionadas en el artículo
primero de la presente ley foral, por los
siguientes importes:
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Proy Org Ec Func DENOMINACIÓN 
070005 05530 6013 467903 IFS LF 19/2018 Plan Director de Banda Ancha  
781000 78310 7600 261611 IFS LF 19/2018 Pavimentación con redes 
781000 78310 7600 261612 IFS LF 19/2018 Pavimentación sin redes 

781000 78310 7600 261613 IFS LF 19/2018 Adecuación de dotaciones municipales a la 
normativa tØcnica de edificación 

781000 78310 7600 456104 IFS LF 19/2018 Redes locales de abastecimiento, saneamiento y 
pluviales 

781000 78310 7600 459104 IFS LF 19/2018 Alumbrado pœblico 

781000 78310 7600 45A203 IFS LF/2018 Caminos a lugares permanentemente habitados y 
entre nœcleos 

 

Proy Org Ec Func DENOMINACIÓN IMPORTE 
070005 05530 6013 467903 IFS LF 19/2018 Plan Director de Banda Ancha  9.840.000 � 
781000 78310 7600 261611 IFS LF 19/2018 PGE 2018 Pavimentación con redes 9.176.115 � 
781000 78310 7600 261612 IFS LF 19/2018 Pavimentación sin redes 1.044.462 � 

781000 78310 7600 261613 IFS LF 19/2018 Adecuación de dotaciones municipales a la 
normativa tØcnica de edificación 1.377.231 � 

781000 78310 7600 456104 IFS LF 19/2018 Redes locales de abastecimiento, saneamiento 
y pluviales 10.342.486 � 

781000 78310 7600 459104 IFS LF 19/2018 Alumbrado pœblico 3.162.913 � 

781000 78310 7600 45A203 IFS LF 19/2018 Caminos a lugares permanentemente 
habitados y entre nœcleos 602.878 � 

 Artículo 3. Financiación del crédito
extraordinario.

La financiación de este crédito extraor-
dinario se realizará con cargo a la partida
presupuestaria 110000 11100 8700 000002
Remanente de Tesorería gastos generales,
por importe de 35.546.085 euros.

Artículo 4. Contabilización del gasto.

Se contabilizará la autorización corres-
pondiente de gasto imputándose al ejerci-
cio 2018 la totalidad del crédito consigna-
do para financiar los proyectos de
inversión financieramente sostenible, en
las partidas creadas al amparo de esta ley
foral, sin perjuicio de que las obligaciones

presupuestarias se puedan reconocer en el
ejercicio 2019.

Disposición adicional primera. Habi-
litación. 

Se faculta a la persona titular del
Departamento de Desarrollo Rural, Medio
Ambiente y Administración Local para
modificar el anexo II de la Ley Foral
19/2018, de 10 de octubre, por la que se
aprueba el Plan de Inversiones Financiera-
mente Sostenibles. Tales modificaciones
no podrán suponer en ningún caso un
incremento del importe global fijado en la
ley foral citada.



Disposición adicional segunda. Movi-
mientos de fondos.

Se podrán realizar movimientos de fon-
dos entre las partidas creadas en la presen-
te ley foral, correspondientes al proyecto
781000, no estando sujetos a las limitacio-
nes establecidas en la Ley Foral 13/2007,

de 4 de abril, de la Hacienda Pública de
Navarra.

Disposición final única. Entrada en
vigor.

La presente ley foral entrará en vigor el
mismo día de su publicación en el Boletín
Oficial de Navarra.
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TÍTULO I
De los créditos y sus modificaciones

CAPÍTULO I
Créditos iniciales y su financiación

Artículo 1. Ámbito de los Presupues-
tos Generales de Navarra.

1. Se aprueban los Presupuestos Gene-
rales de Navarra para el año 2019, integra-
dos por:

a) El Presupuesto del Parlamento de
Navarra, el de la Cámara de Comptos y el
de la Institución del Defensor del Pueblo.

b) El Presupuesto de la Administración
de la Comunidad Foral y de sus organis-
mos autónomos.

c) El Presupuesto del Consejo de
Navarra.

d) Los presupuestos de las fundaciones
públicas de la Comunidad Foral.

e) Los presupuestos de las sociedades
públicas de la Comunidad Foral.

2. Asimismo se acompaña la informa-
ción de los presupuestos de otros sujetos y
entidades comprendidos en el ámbito de
aplicación de la Ley Orgánica 2/2012, de
27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y
Sostenibilidad financiera, de acuerdo con
lo establecido en su artículo 6.1.

Artículo 2. Cuantía de los créditos y
de los derechos económicos.

1. Para la ejecución de los programas
integrados en los estados de gastos de los
Presupuestos mencionados en el artículo
anterior, se aprueban créditos por un
importe consolidado de 4.312.085.790
euros.

Ley Foral 27/2018, de 24 de diciembre, de Presupuestos Generales
de Navarra para el año 2019.
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2. En los estados de ingresos de los
Presupuestos referidos en el artículo ante-
rior se contienen las estimaciones de los
derechos económicos que se prevén liqui-
dar durante el ejercicio presupuestario, por
un importe consolidado de 4.312.085.790
euros.

3. De acuerdo con lo establecido en el
artículo 30 de la Ley Orgánica 2/2012, de
27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y
Sostenibilidad Financiera, el límite de
gasto no financiero como resultado de la
suma de ingresos no financieros, ajustes de
contabilidad nacional y déficit autorizado,
una vez descontado el Fondo de Haciendas
Locales y la aportación al Estado, queda
establecido en 3.241.392.739 euros.

CAPÍTULO II
Modificación de los créditos

presupuestarios

Artículo 3. Modificación de créditos
presupuestarios.

Las modificaciones de los créditos pre-
supuestarios se ajustarán a los preceptos de
la Ley Foral 13/2007, de 4 de abril, de la
Hacienda Pública de Navarra, en cuanto no
resulten modificados por la presente ley
foral.

No obstante lo anterior, no tendrán la
consideración de modificaciones presu-
puestarias los movimientos de fondos entre
partidas en las que figuran créditos desti-
nados a una misma finalidad pero que son
distintas por exigencias de la Unión Euro-
pea para el mejor control del destino de los
gastos al estar, en parte, cofinanciados por
aquella.

La competencia para autorizar los men-
cionados movimientos de fondos corres-
ponderá a la persona titular del departa-
mento donde se encuadre la partida. En el
caso que corresponda a dos departamentos
la competencia será de la persona titular
del Departamento de Hacienda y Política

Financiera, previa conformidad de los
Departamentos implicados.

Artículo 4. Modificaciones presupues-
tarias de los programas comunitarios.

1. El Gobierno de Navarra, a propuesta
de la persona titular del Departamento de
Hacienda y Política Financiera, previo
informe de la persona titular de la Direc-
ción General de Política Económica y
Empresarial y Trabajo, podrá autorizar las
modificaciones presupuestarias necesarias
para llevar a efecto durante el ejercicio la
mejor ejecución de los programas y pro-
yectos cofinanciados por la Unión Euro-
pea, de conformidad con lo aprobado por
la Comisión en el documento inicial, o con
las modificaciones posteriores que los
Comités de Seguimiento o la propia Comi-
sión hayan introducido. Las modificacio-
nes presupuestarias deberán financiarse
con créditos de cualquier naturaleza que
figuren en los estados de gastos.

2. Cualquier modificación de crédito
que afecte directamente a las partidas en
las que se recojan proyectos cofinanciados
por la Unión Europea requerirá informe
previo de la Dirección General de Política
Económica y Empresarial y Trabajo. Se
exceptúan las modificaciones que afecten a
créditos cofinanciados por el Fondo Euro-
peo Agrícola de Desarrollo Rural (FEA-
DER).

Artículo 5. Ampliaciones de crédito.

Además de los créditos referidos en las
letras a) a g) del apartado 1 del artículo 47
de la Ley Foral 13/2007, de 4 de abril, de
la Hacienda Pública de Navarra, tendrán la
consideración de ampliables para el ejerci-
cio 2019 todas las partidas existentes o que
fuera necesario crear durante el ejercicio,
para la concesión de subvenciones y prés-
tamos que pudieran aprobarse como conse-
cuencia del reconocimiento y reparación
de las víctimas del terrorismo contempla-
dos en la legislación vigente así como
todas las partidas correspondientes al pago
de cotizaciones a la Seguridad Social.
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Además de lo anterior, se considerarán
ampliables:

1. Las siguientes partidas del Departa-
mento de Presidencia, Función Pública,
Interior y Justicia:

a) 010001-01000-1000-921102 deno-
minada “Oficina anticorrupción”.

b) 010001-01000-2275-921100 deno-
minada “Procesos electorales”. A esta par-
tida podrán aplicarse los gastos de cual-
quier naturaleza relacionados con los
trabajos e inversiones necesarios para su
celebración.

c) 020002-04100-1001-921400 deno-
minada “Prestaciones a ex-presidentes, ex-
consejeros y otros altos cargos del Gobier-
no de Navarra”.

d) 020002-04100-1620-921400 deno-
minada “Fondo para la aplicación de
acuerdos en materia de personal”.

e) 020002-04100-1800-921400 deno-
minada “Reconocimiento de servicios,
nuevos complementos, ayuda familiar,
grado, antigüedad, reingresos de exceden-
cias y otros”.

f) 020002-04100-1800-921402 deno-
minada “Incremento retributivo”.

g) 020002-04100-1810-921400 deno-
minada “Retribuciones de personal de ejer-
cicios anteriores”.

h) 020002-04100-1820-921403 deno-
minada “Indemnizaciones por accidentes
laborales”.

i) 020002-04300-1614-211100 deno-
minada “Indemnizaciones por jubilaciones
anticipadas”.

j) 030001-03000-4819-112100 deno-
minada “Transferencias a colegios profe-
sionales”.

k) 051000-02100-1800-132100 deno-
minada “Aplicación Ley Foral de las Poli-
cías de Navarra”.

l) 051000-02100-2274-132103 deno-
minada “Servicios de seguridad para pro-
tección contra la violencia de género”.

2. Las siguientes partidas del Departa-
mento de Hacienda y Política Financiera:

a) 100000-10000-4709-441100 deno-
minada “Audenasa. Política comercial”.

b) 111002-11300-6002-923100 deno-
minada “Terrenos y bienes naturales”.

c) 111002-11300-6020-923100 deno-
minada “Edificios y obras de nueva insta-
lación, remodelación y amueblamiento del
patrimonio inmobiliario”.

d) 111002-11300-6020-923104 deno-
minada “Plan de Inmuebles. Oficinas
administrativas”.

e) 111002-11300-8500-923100 deno-
minada “Adquisición de acciones del sec-
tor público”.

f) 150000-17000-6094-923400 deno-
minada “Plan de lucha contra el fraude fis-
cal, la economía sumergida y el empleo no
declarado”.

g) 151000-17330-2273-923400 deno-
minada “Encargo a Tracasa Instrumental.
Servicios recepción e integración datos fis-
cales en sistemas de información tributa-
ria”.

h) 155003-17830-2272-932103 deno-
minada “Adquisición de cargas sobre bie-
nes de deudores fiscales”.

i) 155003-17830-3501-932100 deno-
minada “Intereses por demora en devolu-
ciones de impuestos”.

j) 155003-17830-3501-932102 deno-
minada “Intereses de demora por devolu-
ciones de ingresos indebidos”.

k) 160000-17100-2269-941100 deno-
minada “Gastos derivados de la asunción
de nuevas trasferencias”.

3. Las siguientes partidas del Departa-
mento de Educación:
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a) 400000-41000-1220-322000 deno-
minada “Retribuciones del personal con-
tratado temporal”.

b) 400000-41000-1800-322000 deno-
minada “Reconocimiento de servicios,
nuevos complementos, ayuda familiar,
grado, antigüedad, reingresos de exceden-
cias y otros”.

c) 400000-41000-1810-322000 deno-
minada “Retribuciones de personal de ejer-
cicios anteriores”.

d) 400000-41000-1820-322000 deno-
minada “Ejecución de sentencias y otras
indemnizaciones”.

e) 410002-41140-4609-322000 deno-
minada “Transferencia para el funciona-
miento de concentraciones escolares y edi-
ficios municipales de uso educativo”.

f) 410002-41140-6081-322000 deno-
minada “Plan de gratuidad de libros de
texto escolares”.

g) 410002-41140-7811-322000 deno-
minada “Programa de gratuidad de libros
de texto escolares”.

h) 410004-41830-2210-324100 deno-
minada “Comedores”.

i) 410004-41830-2230-324100 deno-
minada “Transporte escolar”.

j) 410004-41830-4800-324100 deno-
minada “Ayudas individualizadas por
transporte escolar”.

k) 410004-41830-4800-324102 deno-
minada “Ayudas individualizadas para
comedores”.

l) 411001-41210-6001-322300 deno-
minada “Expropiaciones para la Universi-
dad Pública de Navarra”

m) 420002-42120-4609-322100 deno-
minada “Convenios con ayuntamientos
para la escolarización de 0 a 3 años”

4. Las siguientes partidas del Departa-
mento de Salud;

a) Las del grupo de programas 54
correspondientes a los códigos económicos
siguientes: 2210, 2213, 2214, 2215, 2216,
2286, 2287 y 2500; así como las del grupo
de programas 52 correspondientes al códi-
go económico 2215.

b) 520001-51200-2269-313902 deno-
minada “III Plan Foral de Drogodependen-
cia (PFD)”.

c) 540000-52000-1800-311100 deno-
minada “Reconocimiento de servicios,
nuevos complementos, ayuda familiar,
grado, antigüedad, reingresos de exceden-
cias y otros”.

d) 540000-52000-1810-311100 deno-
minada “Retribuciones de personal de ejer-
cicios anteriores”.

e) 540002-52824-4809-311104 deno-
minada “Prótesis, órtesis y vehículos para
personas con discapacidad”.

f) 540005-52831-4809-313100 deno-
minada “Prestaciones farmacéuticas”.

g) 540005-52831-4809-313102 deno-
minada “Absorbentes y otros productos
sanitarios”.

h) 540005-52831-4809-313103 deno-
minada “Prestaciones farmacéuticas- regu-
lación copago”.

i) 543004-52214-2276-312700 deno-
minada “Trabajos de fraccionamiento de
plasma para la producción de fármacos”.

5. Las siguientes partidas del Departa-
mento de Desarrollo Rural, Medio
Ambiente y Administración Local:

a) 710000-71210-4700-412100 deno-
minada “Indemnización por arranque de
plantaciones”.

b) 710000-71210-4700-412107 deno-
minada “Ayudas a los daños en infraes-
tructuras privadas y a la pérdida de rentas
por inundaciones extraordinarias”.

c) 710000-71210-7700-412100 deno-
minada “Ayudas a los daños en infraes-
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tructuras privadas y a la pérdida de rentas
por inundaciones extraordinarias”.

d) 710001-71230-4700-414210 deno-
minada “Compensación por primas de
seguro a través de Agroseguro”.

e) 710004-71320-2279-412205 deno-
minada “Vacunaciones oficiales de emer-
gencia”.

f) 710004-71320-7700-412200 deno-
minada “Indemnización por sacrificio a
causa de epizootias y lucro cesante por
inmovilización de explotaciones”.

g) 720000-71510-4400-414105 deno-
minada “Transferencia corriente INTIA”.

h) 720000-71510-4700-414100 deno-
minada “Canon de los riegos del Canal de
Navarra”.

i) 720000-71510-4700-414102 deno-
minada “Canon de los riegos del canal
Navarra. Ampliación 1ª Fase”.

j) 720000-71510-7609-414400 deno-
minada “Ayudas para reparación de infra-
estructuras agrarias de titularidad pública
por inundaciones extraordinarias”.

k) 720000-71510-7819-414100 deno-
minada “Reparación de infraestructuras
agrarias de Comunidades de Regantes por
inundaciones extraordinarias”.

l) 740002-74200-7609-456704 deno-
minada “Ayudas para reparación de infra-
estructuras forestales de titularidad pública
por daños”.

m) 780001-78100-4609-942300 deno-
minada “Compensación a entes locales por
bonificaciones en tributos locales”.

n) 780001-78100-7609-912200 deno-
minada “Ejecución subsidiaria edificio Los
Arcos”.

ñ) 780001-78100-8216-942500 deno-
minada “Fondo rescate entidades locales”.

6. Las siguientes partidas del Departa-
mento de Desarrollo Económico:

a) 810001 81100 4819 422203 deno-
minada “Planes estratégicos comarcales”.

b) 820005 82100 4819 467306 deno-
minada “I+D+i Cadena alimentaria. CNTA
para la implantación del Plan Estratégico”.

c) 840000-84000-6010-453300 deno-
minada “Revisión de precios”.

d) 840003-84200-2090-453200 deno-
minada “Canon de la autovía A-12 Pam-
plona-Logroño”.

e) 840003-84200-2090-453202 deno-
minada “Canon de la autovía A-21. Auto-
vía del Pirineo”.

f) 840003-84210-6010-453305 deno-
minada “Conservación de la red viaria y
centro de control”.

g) 840003-84210-6010-453306 deno-
minada “Refuerzos de firmes”.

7. Las siguientes partidas del Departa-
mento de Derechos Sociales:

a) Las de código económico 2600, ubi-
cadas en los proyectos 900003, 920005 y
920008, destinadas a financiar las presta-
ciones garantizadas que se establecen en el
Decreto Foral 69/2008, de 17 de junio, por
el que se aprueba la Cartera de Servicios
Sociales de ámbito general prevista en la
Ley Foral 15/2006, de 14 de diciembre, de
Servicios Sociales.

b) 900002-91100-4809-212100 deno-
minada “Pensiones no contributivas”.

c) 900002-91100-4809-231500 deno-
minada “Renta garantizada”.

d) 900002-91100-4809-231502 deno-
minada “Ayudas extraordinarias para la
inclusión social”.

e) 900003-91600-4609-231500 deno-
minada “Servicio de acogida para personas
sin hogar”.

f) 900003-91600-4609-231502 deno-
minada “Servicios Sociales de Base”.
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g) 900003-91600-4609-231503 deno-
minada “Ayudas de emergencia social”.

h) 900003-91600-4609-231602 deno-
minada “Empleo Social Protegido. PO
FSE 2014-2020”.

i) 900004-91100-4819-143103 deno-
minada “Ayudas para emergencias interna-
cionales”.

j) 900007-91200-4809-261400 deno-
minada “Subvenciones para arrendatarios
de vivienda”.

k) 900007-91200-7800-261400 deno-
minada “Subvenciones y subsidios para
actuaciones en vivienda”.

l) 920004-93200-4809-231B00 deno-
minada “Ayudas vinculadas a servicio”.

m) 920004-93200-4809-231B02 deno-
minada “Ayudas para la atención de servi-
cios personales”.

n) 920004-93200-4809-231B06 deno-
minada “Contratación de asistentes para
vida independiente de personas con disca-
pacidad”.

ñ) 920008-93300-4809-231700 deno-
minada “Recursos para autonomía de
menores en dificultad o conflicto”.

o) 920008-93300-4809-231702 deno-
minada “Prestaciones económicas a fami-
lias”.

p) 920008-93300-4809-231704 deno-
minada “Cuotas de niños en centros aje-
nos”.

q) 950001-96100-4709-241109 deno-
minada “Ayudas a Centros Especiales de
Empleo. FSE”.

r) 950001-96100-4709-241204 deno-
minada “Incentivos a la contratación de
perceptores de renta garantizada”.

s) 950001-96100-4809-241107 deno-
minada “Ayudas a la promoción del auto-
empleo. FSE”.

t) 950001-96100-4819-241104 deno-
minada “Ayudas a programas de reinser-
ción sociolaboral de colectivos con mayo-
res dificultades. Conferencia Sectorial y
FSE”.

8. Las siguientes partidas del Departa-
mento de Relaciones Ciudadanas e Institu-
cionales:

a) Las de código económico 2600, ubi-
cadas en el proyecto B40002, destinadas a
financiar las prestaciones garantizadas que
se establecen en el Decreto Foral 69/2008,
de 17 de junio, por el que se aprueba la
Cartera de Servicios Sociales de ámbito
general prevista en la Ley Foral 15/2006,
de 14 de diciembre, de Servicios Sociales.
Si no existiera una partida específica para
tal fin, se podrán crear las que fueran nece-
sarias para conseguir su correcta aplica-
ción.

b) B40002-B4200-4809-232300 deno-
minada “Ayudas para víctimas de violen-
cia de género con dificultades de emplea-
bilidad”.

c) B40002-B4200-4819-232300 deno-
minada “Ayudas de emergencia social”.

d) B40002-B4200-4809-232302 deno-
minada “Ayudas para la reparación del
daño para víctimas de violencia contra las
mujeres”

TÍTULO II
De los gastos de personal

CAPÍTULO I
Retribuciones del personal en activo

Artículo 6. Retribuciones del personal
funcionario y estatutario de las Adminis-
traciones Públicas de Navarra.

1. Con efectos de 1 de enero de 2019,
las retribuciones del personal funcionario y
estatutario al servicio de las Administra-
ciones Publicas de Navarra, experimenta-
rán el incremento máximo global estable-
cido para 2019 en la legislación estatal
para el personal al servicio del sector
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público sin perjuicio, en su caso, de las
adecuaciones retributivas necesarias para
asegurar que las asignadas a cada puesto
de trabajo guarden relación procedente con
el contenido de especial dificultad técnica,
dedicación, responsabilidad, peligrosidad o
penosidad del mismo.

2. El sueldo inicial de cada uno de los
niveles queda establecido para el año 2019
en las siguientes cuantías anuales:

Nivel de encuadramiento Cuantía anual

A 26.241,32 euros
B 22.075,90 euros
C 18.312,84 euros
D 15.949,08 euros
E 14.028,98 euros

Artículo 7. Retribuciones del personal
laboral de las Administraciones Públicas
de Navarra.

1. Con efectos de 1 de enero de 2019,
las retribuciones del personal laboral al
servicio de la Administración de la Comu-
nidad Foral de Navarra y de sus organis-
mos autónomos serán las que se determi-
nen en el correspondiente convenio
colectivo, con sujeción a los criterios fija-
dos en esta ley foral para el personal fun-
cionario.

2. En el caso del personal laboral al
servicio de las restantes Administraciones
Públicas de Navarra, sus retribuciones
serán las que determine cada Administra-
ción Pública en sus respectivos presupues-
tos, con sujeción a los criterios fijados en
esta ley foral para el personal funcionario;

Artículo 8. Retribuciones del personal
directivo de libre designación de la Admi-
nistración de la Comunidad Foral de Nava-
rra y sus organismos autónomos.

1. Las retribuciones para el año 2019
de las Direcciones de Servicio de la Admi-
nistración de la Comunidad Foral de Nava-
rra, así como las de los organismos autóno-

mos asimiladas a ellas, se fijan en un
importe anual de 52.416,14 euros, referido
a catorce mensualidades, sin perjuicio de
la percepción de las retribuciones persona-
les por grado, antigüedad y ayuda familiar
que pudiera corresponderles de acuerdo
con la normativa vigente y de aquellas
otras complementarias que tuvieran asig-
nadas de manera específica en la plantilla
orgánica por su nombramiento originario o
por las especiales condiciones de presta-
ción de sus servicios.

Las Direcciones de Servicio prestarán
sus servicios en régimen de plena disponi-
bilidad y de total y absoluta dedicación.

2. Las retribuciones para el año 2019
del personal directivo de libre designación
del Servicio Navarro de Salud-Osasunbi-
dea y del Instituto de Salud Pública y
Laboral de Navarra, se fijan en los siguien-
tes importes anuales, referidos a catorce
mensualidades, sin perjuicio de la percep-
ción de las retribuciones personales por
grado, antigüedad y ayuda familiar que
pudiera corresponderles de acuerdo con la
normativa vigente:

a) Servicio de Gestión de la Prestación
Farmacéutica; Servicio de Gestión Econó-
mica y de Profesionales de Salud Mental;
Servicio de Apoyo a la Gestión Clínica y
Continuidad Asistencial, Servicio de Ges-
tión, Información y Evaluación, Servicio
de Admisión y Atención al Ciudadano,
Servicio de Personal y Relaciones Labora-
les y Servicio de Administración y Servi-
cios Generales del Complejo Hospitalario
de Navarra; Servicios de Profesionales y
Servicios de Gestión Económica y Servi-
cios Generales de Atención Primaria, del
Área de Salud de Tudela y del Área de
Salud de Estella/Lizarra; Servicio de
Urgencias Extrahospitalarias; Servicios de
Atención Primaria y Continuidad Asisten-
cial de Tudela y Estella; Servicio de Cui-
dados Asistenciales de Salud Mental, Ser-
vicio de Cuidados Asistenciales y
Atención Domiciliaria y Servicios de Cui-
dados Asistenciales del Área de Salud de
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Tudela y del Área de Salud de
Estella/Lizarra; Servicio de Sistemas de
información Sanitaria; Servicio de Apoyo
a la Gestión Clínica y Continuidad Asis-
tencial de Primaria y Servicios de Promo-
ción de la Salud Comunitaria, y Servicio
de Epidemiología y Prevención Sanitaria,
Servicio de Salud Laboral, Servicio de
Gestión Económica y de Profesionales,
Servicio de Seguridad Alimentaria y Sani-
dad Ambiental del Instituto de Salud
Pública y Laboral de Navarra, Servicio de
Régimen Jurídico y resto de servicios del
Servicio Navarro de Salud-Osasunbidea:
52.416,14 euros.

b) Dirección del Banco de Sangre y
Tejidos de Navarra: 57.688,96 euros.

En el supuesto de que alguna persona
titular de los referidos puestos directivos
del Servicio Navarro de Salud-Osasunbi-
dea y del Instituto de Salud Pública y
Laboral de Navarra esté percibiendo en la
actualidad una cuantía superior a la refleja-
da en este artículo, se le abonara una com-
pensación personal por la diferencia en
tanto se mantenga en el desempeño del
mismo.

3. Las retribuciones del personal direc-
tivo de libre designación de la Administra-
ción de la Comunidad Foral de Navarra y
sus organismos autónomos experimentarán
el mismo incremento que resulte, en su
caso, de la aplicación de lo dispuesto en el
artículo 6.

Artículo 9. Retribuciones del Gobierno
de Navarra, de los altos cargos de la Admi-
nistración de la Comunidad Foral de Nava-
rra y del resto del personal eventual.

1. Las retribuciones para el año 2019
de las personas que integran el Gobierno
de Navarra, de las Direcciones Generales,
del personal directivo de los organismos,
sociedades y fundaciones públicas y del
resto del personal eventual de la Adminis-
tración de la Comunidad Foral de Navarra
serán los que se detallen en los apartados
siguientes.

2. De conformidad con lo establecido
en los artículos 35 y 45 de la Ley Foral
14/2004, de 3 de diciembre, del Gobierno
de Navarra y de su Presidente, las retribu-
ciones para el año 2019 de las personas
que integran el Gobierno de Navarra, refe-
ridas a catorce mensualidades, consistirán
en la siguiente cuantía anual, sin perjuicio,
en el caso del personal funcionario, de la
percepción de la retribución por grado y
antigüedad que pudiera corresponderles de
acuerdo con la normativa vigente:

– Presidenta o Presidente del Gobierno
de Navarra: 71.986,60 euros.

– Consejera o Consejero: 66.992,66
euros.

3. Las retribuciones para el año 2019
del personal de los Gabinetes de la Presi-
denta y de las personas titulares de Depar-
tamentos del Gobierno de Navarra con la
consideración de alto cargo se fijan en las
siguientes cuantías anuales referidas a
catorce mensualidades, sin perjuicio, en el
caso del personal funcionario, de la per-
cepción de la retribución por grado y anti-
güedad que pudiera corresponderles de
acuerdo con la normativa vigente:

– Asesor/a de la Presidenta: 57.401,54
euros.

– Jefe/a de Gabinete de los Conseje-
ros/as: 53.426,80 euros.

4. De conformidad con lo establecido
en el artículo 22.4 de la Ley Foral 15/2004,
de 3 de diciembre, de la Administración de
la Comunidad Foral de Navarra, las retri-
buciones para el año 2019 de las Direccio-
nes Generales se fijan en un importe anual
de 57.401,54 euros, referido a catorce
mensualidades, sin perjuicio, en el caso del
personal funcionario, de la percepción de
la retribución por grado y antigüedad que
pudiera corresponderles de acuerdo con la
normativa vigente.

5. Las retribuciones para el año 2019
de la persona titular de la Delegación del
Gobierno de Navarra en Bruselas se fijan
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en un importe anual de 78.271,48 euros,
referido a catorce mensualidades, sin per-
juicio, en el caso del personal funcionario,
de la percepción de la retribución por
grado y antigüedad que pudiera correspon-
derles de acuerdo con la normativa vigen-
te.

6. De conformidad con lo establecido
en el artículo 109.1 de la Ley Foral
15/2004, de 3 de diciembre, de la Admi-
nistración de la Comunidad Foral de Nava-
rra, se relacionan las retribuciones para el
año 2019 del personal directivo de los
organismos públicos que se cifran en las
siguientes cuantías anuales referidas a
catorce mensualidades, sin perjuicio, en el
caso del personal funcionario, de la per-
cepción de la retribución por grado y anti-
güedad que pudiera corresponderles de
acuerdo con la normativa vigente:

a) Dirección Gerencia de organismo
autónomo, salvo lo dispuesto en las letras
b), c) y d) siguientes: 57.401,54 euros.

b) Dirección Gerencia del Servicio
Navarro de Salud-Osasunbidea y de la
Hacienda Tributaria de Navarra: 88.688,18
euros.

c) Dirección Gerencia del Servicio
Navarro de Empleo: 67.809,98 euros.

d) Dirección Gerencia de la Agencia
Navarra de Autonomía y Desarrollo de la
Personas: 56.084,70 euros.

e) Subdirección de organismo autóno-
mo: 52.416,14 euros.

f) Personal directivo del Servicio
Navarro de Salud-Osasunbidea:

– Gerencia de Atención Primaria,
Gerencia del Complejo Hospitalario de
Navarra, Dirección de Profesionales,
Dirección de Gestión Económica y Servi-
cios Generales y Dirección de Asistencia
Sanitaria al Paciente: 67.770,64 euros.

– Gerencia del Área de Salud de Tude-
la, Gerencia del Área de Salud de
Estella/Lizarra y Dirección Asistencial del

Complejo Hospitalario de Navarra:
59.235,26 euros.

– Gerencia de Salud Mental, Subdirec-
ciones Asistenciales del Complejo Hospi-
talario de Navarra, Dirección Asistencial
del Área de Salud de Tudela y del Área de
Salud de Estella/Lizarra y Subdirecciones
de Atención Primaria y Continuidad Asis-
tencial: 57.688,96 euros.

– Subdirecciones de los Servicios Cen-
trales: 56.646,80 euros.

– Dirección de Profesionales, Direc-
ción de Gestión Económica y Servicios
Generales y Dirección de Cuidados Sanita-
rios del Complejo Hospitalario de Navarra:
54.083,26 euros.

– Coordinadora del Plan de Atención
Sociosanitaria de Navarra y Subdireccio-
nes de Cuidados Sanitarios del Complejo
Hospitalario de Navarra: 49.004,06 euros.

7. Las retribuciones para el año 2019
del resto del personal eventual de los Gabi-
netes de la Presidenta y de los integrantes
del Gobierno de Navarra se fijan en las
siguientes cuantías anuales, referidas a
catorce mensualidades, sin perjuicio, en el
caso del personal funcionario, de la per-
cepción de la retribución por grado y anti-
güedad que pudiera corresponderles de
acuerdo con la normativa vigente:

– Secretaría del Presidente/a 35.441,14
euros.

– Secretaría de Consejero/a: 32.304,86
euros.

– Auxiliar de Gabinete: 28.294,84
euros.

8. El personal eventual regulado en los
apartados anteriores que no ostente la con-
dición de personal funcionario percibirá el
premio de antigüedad establecido para el
personal funcionario de las Administracio-
nes Públicas de Navarra, considerando
para ello el tiempo trabajado en puestos de
carácter eventual.
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9. Las retribuciones para el año 2019
del personal directivo con consideración
de alto cargo de las sociedades públicas de
la Administración de la Comunidad Foral
de Navarra integradas en la Corporación
Pública Empresarial de Navarra, serán las
siguientes:

Para las personas titulares de Direccio-
nes-Gerencias el salario bruto base anual,
referido a catorce mensualidades, será de
56.522,12 euros. Dicha retribución anual
se modulará en base a la complejidad de la
empresa pública a gestionar, todo ello
según la siguiente tabla:
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Tipo de sociedad Complemento de complejidad Salario bruto base anual euros 

D 0% 56.522,12 

C 10% 62.174,33 

B 30% 73.478,76 

A 55% 87.609,80 

 
La clasificación de las sociedades en

función de su tipo se determinará por
Acuerdo del Gobierno de Navarra.

10. Las retribuciones para el año 2019
de las personas que ocupan la Dirección de
las fundaciones públicas de la Administra-
ción de la Comunidad Foral de Navarra se
fijan en los siguientes importes anuales,
referidos a catorce mensualidades:

– Fundación Miguel Servet: 56.646,88
euros.

– Fundación Navarra para la Tutela de
las Personas Adultas: 49.694,25 euros.

– Fundación Baluarte: 62.174,34 euros.

11. Los integrantes del Gobierno de
Navarra y el resto de altos cargos de la
Comunidad Foral de Navarra no podrán
percibir de ninguna entidad pública o pri-
vada, con carácter personal, dietas por
asistencia a consejos de administración u
órganos colegiados de cualquier índole. En
el caso de que perciban dietas atendiendo a
la representación que ostentan, las cantida-
des serán ingresadas directamente por la
sociedad u organismo que las abone en la
cuenta presupuestaria o societaria corres-
pondiente de la Administración de la
Comunidad Foral de Navarra.

12. Las retribuciones de los integrantes
del Gobierno de Navarra, de los altos car-

gos de la Administración de la Comunidad
Foral de Navarra y del resto del personal
eventual experimentarán el mismo incre-
mento que resulte, en su caso, de la aplica-
ción de lo dispuesto en el artículo 6.

CAPÍTULO II
Derechos pasivos del personal funciona-
rio de los Montepíos de las Administra-

ciones Públicas de Navarra

Artículo 10. Actualización de las pen-
siones de las clases pasivas del personal
funcionario de los Montepíos de las Admi-
nistraciones Públicas de Navarra.

1. Con efectos de 1 de enero de 2019,
las pensiones de las clases pasivas del per-
sonal funcionario de los Montepíos de las
Administraciones Públicas de Navarra con
derecho a actualización según la normativa
vigente, tendrán el incremento que experi-
menten ese año con carácter general las
pensiones públicas.

2. En aplicación de la normativa vigen-
te en materia de pensiones públicas, la
actualización no se aplicará a las pensiones
ya reconocidas o que en el futuro se reco-
nozcan que, por sí solas o sumándole, en
su caso, el importe de otras pensiones
públicas percibidas por la misma persona
beneficiaria superen la cuantía máxima
anual establecida para las pensiones públi-
cas.



Artículo 11. Normas aplicables al régi-
men de derechos pasivos del personal fun-
cionario acogido al sistema anterior a la
Ley Foral 10/2003, de 5 de marzo, sobre
régimen transitorio de los derechos pasivos
del personal funcionario de los Montepíos
de las Administraciones Públicas de Nava-
rra.

1. El régimen de derechos pasivos del
personal funcionario a que se refiere el
presente artículo se regirá por las disposi-
ciones vigentes con anterioridad a la entra-
da en vigor de la Ley Foral 13/1983, de 30
de marzo, tomándose en consideración
para la determinación del sueldo regulador
las mayores retribuciones percibidas por el
personal funcionario con arreglo al sistema
anterior a dicha ley foral y al Reglamento
Provisional de Retribuciones dictado en su
ejecución, incrementadas en los porcenta-
jes señalados en las Leyes Forales de Pre-
supuestos Generales de Navarra de los
sucesivos ejercicios, con la salvedad de lo
dispuesto en este artículo para las pensio-
nes adquiridas por razón de accidente de
trabajo o de enfermedad profesional.

2. De acuerdo con las disposiciones
referidas en el apartado precedente, para el
cómputo del tiempo de servicios a efectos
de jubilación y pensiones, únicamente se
tendrán presentes los años de servicio efec-
tivamente prestados por el personal funcio-
nario. Se comprenderán dentro de ellos los
años de servicios efectivamente prestados
a la Administración Pública que hayan
sido reconocidos por la Administración
respectiva conforme a los Acuerdos de la
Diputación Foral de 29 de octubre de 1981
y de 5 de febrero de 2001 y al Decreto
Foral 21/1983, de 14 de abril.

No obstante, en los casos de pensiones
de jubilación, viudedad y orfandad causa-
das por el personal funcionario acogido a
alguno de los Montepíos de la Administra-
ción de la Comunidad Foral o de las enti-
dades locales de Navarra, que falleciera
estando en activo o se jubilara a partir de
la entrada en vigor de esta ley foral, se

computarán, con efectos retroactivos a la
fecha del hecho causante de la pensión, los
periodos cotizados por dicho personal fun-
cionario a los distintos regímenes de la
Seguridad Social, siempre que tales perio-
dos no se superpongan a otros cotizados a
los reseñados Montepíos, a los únicos
efectos de determinar los haberes compu-
tables para derechos pasivos y la cuota o
porcentaje por años de cotización o de ser-
vicios aplicable para el cálculo de la pen-
sión correspondiente.

No se computarán en ningún caso para
las pensiones de jubilación, viudedad y
orfandad causadas por el personal funcio-
nario contemplados en el párrafo anterior,
los periodos cotizados por dicho personal
funcionario a los distintos regímenes de la
Seguridad Social, cuando dichos periodos,
acumulados en su caso a otros, hubieran
generado derecho a pensión en tales regí-
menes, con excepción de aquellos periodos
por cuya cotización se genere derecho a las
prestaciones del SOVI, que sí serán com-
putados.

En los casos de pensiones de viudedad
causadas por personal funcionario acogido
a alguno de los Montepíos de la Adminis-
tración de la Comunidad Foral de Navarra
o de las entidades locales de Navarra se
extenderán los derechos pasivos a los
miembros de las parejas estables, confor-
me a la Ley Foral 6/2000, de 3 de julio,
para la igualdad jurídica de las parejas
estables.

3. En aplicación de lo dispuesto en el
apartado 1 de este artículo y para la fija-
ción de las jubilaciones y pensiones que se
causen durante el año 2019 por el personal
funcionario público comprendido en el
ámbito de aplicación del Estatuto del Per-
sonal al servicio de las Administraciones
Públicas de Navarra, se tendrá en cuenta lo
siguiente:

a) Las cuantías de los conceptos retri-
butivos con incidencia en los derechos
pasivos serán las correspondientes al año
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2019, resultantes de aplicar a las de 1983
los incrementos anuales fijados por las
posteriores Leyes Forales de Presupuestos.

Excepcionalmente, en los casos de
pensiones de jubilación por incapacidad
derivada de accidente de trabajo o de
enfermedad profesional, así como en los
supuestos de pensiones de viudedad u
orfandad en caso de muerte por accidente
de trabajo o enfermedad profesional, el
haber regulador estará constituido por las
retribuciones que, por su puesto de trabajo,
hubiera percibido el personal funcionario
afectado en el año inmediatamente anterior
al momento de producirse la jubilación o
el fallecimiento.

b) Para el personal funcionario munici-
pal que quedó excluido del sistema de
retribuciones derivado de la Norma de
Equiparación de 29 de enero de 1980, en
virtud de la facultad otorgada por la dispo-
sición adicional segunda, párrafo segundo,
de la misma, la cuantía de los conceptos
retributivos con incidencia en pasivos será
la que resulte de aplicar a la correspon-
diente a 1983, relativa a dicho personal
funcionario, los incrementos experimenta-
dos durante los años sucesivos.

4. El personal funcionario contribuirá a
la financiación del régimen de pensiones
con la cantidad resultante de la aplicación
de la normativa anterior a la Ley Foral
13/1983, incrementada en los porcentajes
de aumento de las pensiones establecidos
en las ulteriores Leyes Forales de Presu-
puestos Generales de Navarra.

5. Con efectos de 1 de enero de 2019,
la pensión mínima de jubilación de los
Montepíos de las Administraciones Públi-
cas de Navarra, tanto del personal funcio-
nario acogido al sistema anterior a la Ley
Foral 10/2003, de 5 de marzo, como del
previsto en la referida Ley Foral, será la
establecida para el año 2018, que asciende
a 14.850,36 euros, actualizada al año 2019
con el incremento que experimenten ese

año con carácter general las pensiones
públicas.

A partir del momento en que cumplan
setenta años de edad, se reconocerá el
derecho a la percepción del importe equi-
valente a la pensión mínima establecida en
el párrafo anterior a aquellas personas jubi-
ladas voluntariamente, acogidas al sistema
de derechos pasivos anterior al establecido
en la Ley Foral 10/2003, de 5 de marzo,
que por acreditar menos de treinta años de
servicios reconocidos en la Administración
Pública respectiva hayan devengado pen-
sión sin derecho a actualización.

6. Con efectos de 1 de enero del año
2019, la pensión mínima de viudedad
queda establecida en una cantidad bruta
anual equivalente al salario mínimo inter-
profesional que se determine para ese ejer-
cicio.

7. Lo dispuesto en el apartado 6 de este
artículo será de aplicación, asimismo, a las
pensiones de orfandad concedidas por apli-
cación del sistema de derechos pasivos
anterior a la Ley Foral 10/2003, de 5 de
marzo, con cargo a cualquiera de los Mon-
tepíos de las Administraciones Públicas de
Navarra, al amparo de lo dispuesto en sus
respectivos Reglamentos, en la redacción
dada por la disposición adicional decimoc-
tava de la Ley Foral 5/1991, de 26 de
febrero, de Presupuestos Generales de
Navarra para el ejercicio de 1991.

Quedan, por lo tanto, excluidas de lo
dispuesto en el párrafo anterior todas aque-
llas pensiones de orfandad que hubieran
sido concedidas en virtud de la normativa
aplicable con anterioridad a la modifica-
ción establecida en la citada Ley Foral
5/1991, salvo las que se hubieran reconoci-
do por la situación de incapacidad de su
beneficiario/a.

8. Las pensiones de orfandad contem-
pladas en el apartado 3 de los artículos 8
del Reglamento de Jubilaciones y Pensio-
nes del personal funcionario de la Diputa-
ción Foral y 10 del Reglamento de Dere-
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chos Pasivos de los funcionarios municipa-
les, así como las pensiones de orfandad de
iguales características de los Montepíos
Municipales particulares, se reconocerán
siempre y cuando todos los requisitos exi-
gidos para su obtención se cumplan en la
fecha del fallecimiento del causante de la
pensión o, en su caso, de su cónyuge o
pareja estable beneficiaria de la pensión de
viudedad.

9. Las pensiones de viudedad de los
Montepíos de las Administraciones Públi-
cas de Navarra serán compatibles tanto con
la percepción de ingresos por trabajo per-
sonal como con la pensión de jubilación.

10. Las declaraciones de incapacidad
permanente, así como los distintos grados
de la misma, serán revisables si la benefi-
ciaria no ha cumplido la edad de 65 años,
bien por agravación o mejoría, bien por
error de diagnóstico, con sujeción a las
siguientes normas:

a) El expediente de revisión del grado
de incapacidad podrá incoarse de oficio o a
instancia de la persona interesada y el Tri-
bunal Médico de Valoración de Incapaci-
dades de Navarra emitirá una propuesta
vinculante al respecto.

b) En el supuesto de que el personal
funcionario declarado en un grado de inca-
pacidad permanente fuera recalificado en
otro superior, por agravación o por error de
diagnóstico, el señalamiento de la pensión
correspondiente tendrá efectos del día pri-
mero del mes siguiente a aquél en que se
hubiese resuelto el expediente de revisión.

En el caso de que la recalificación tra-
jera causa de un error de diagnóstico, ten-
drá derecho a percibir el importe de las
diferencias entre lo percibido hasta la reso-
lución del expediente y lo debido de perci-
bir por reconocimiento del superior grado
de incapacidad, con el límite de cuatro
años.

c) La revisión a que se refieren los
apartados anteriores producirá los efectos

establecidos en los Acuerdos de la Diputa-
ción Foral de 17 de abril de 1970 y de 24
de noviembre de 1972, que continuarán
vigentes en todo aquello que no se oponga
a lo establecido en la presente ley foral.

CAPÍTULO III
Otras disposiciones

Artículo 12. Reconversión de puestos
de trabajo.

1. Se autoriza al Gobierno de Navarra a
adoptar las medidas necesarias para recon-
vertir, en otros, aquellos puestos de trabajo
que no estén vacantes y que hayan queda-
do desprovistos de contenido por motivo
de reestructuraciones de plantilla o de los
servicios a prestar. La reasignación de fun-
ciones y los correspondientes traslados,
dentro del mismo nivel, se efectuarán, con
carácter excepcional, previa audiencia de
la representación sindical, y con la confor-
midad del personal afectado, directamente
por el Departamento de Presidencia, Fun-
ción Pública, Interior y Justicia.

2. En el supuesto de que no sea posible
la reconversión en otros puestos de trabajo
del mismo nivel, se podrá autorizar con
carácter excepcional la reasignación de
funciones correspondientes a puestos de
trabajo de otro nivel, siempre que el perso-
nal afectado reúna la cualificación profe-
sional y demás requisitos exigidos para su
desempeño. Esta reasignación será en todo
caso temporal, como máximo hasta que
sea posible su adscripción o reconversión
dentro de su nivel y, en todo caso, se
garantizará la percepción de las retribucio-
nes básicas y complementarias correspon-
dientes al puesto de trabajo que estuviera
desempeñando con anterioridad.

Artículo 13. Financiación de los Mon-
tepíos de personal funcionario municipal.

1. El Gobierno de Navarra efectuará
una aportación a la financiación de las
pensiones causadas por el personal funcio-
nario de las entidades locales de Navarra
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pertenecientes al Montepío General de
Funcionarios Municipales, la cual se distri-
buirá de forma proporcional al de la cuota
atribuida a cada Ayuntamiento en la derra-
ma de los costes generados en el ejercicio
del año 2018 por la gestión del Montepío
General de Funcionarios Municipales.

2. Asimismo, el Gobierno de Navarra
efectuará sendas aportaciones a los Ayun-
tamientos de Pamplona, Tudela y Tafalla,
en función de los costes generados por la
gestión de sus Montepíos propios en el
ejercicio del año 2018.

3. Las aportaciones establecidas en los
apartados anteriores tendrán la cuantía que
resulte de la aplicación de la disposición
adicional décima de la Ley Foral 10/2003,
de 5 de marzo, sobre régimen transitorio
de los derechos pasivos del personal fun-
cionario de los Montepíos de las Adminis-
traciones Públicas de Navarra.

TÍTULO III
De las operaciones financieras

CAPÍTULO I
Concesión de avales y préstamos

Artículo 14. Concesión de avales y
préstamos.

1. El Gobierno de Navarra podrá otor-
gar avales u otras garantías análogas, por
un importe máximo de 20.000.000 euros.

Dentro del límite establecido en el
párrafo anterior, se autoriza al Departa-
mento de Desarrollo Económico a conce-
der avales y reavales para facilitar el acce-
so a la financiación de las empresas,
pudiendo suscribir a tal fin los convenios
precisos con sociedades de garantía recí-
proca y entidades financieras.

Todos ellos serán informados respecto
al límite cuantitativo por el Servicio de
Patrimonio.

2. Las entidades públicas empresaria-
les, fundaciones públicas y las sociedades
públicas, podrán otorgar avales u otras

garantías análogas, previa autorización del
Gobierno de Navarra y a propuesta del
Consejero del Departamento de Hacienda
y Política Financiera, por un importe máxi-
mo de 30.000.000 euros.

3. A los efectos de lo establecido en el
artículo 75.1 de la Ley Foral 13/2007, de 4
de abril, de la Hacienda Pública de Nava-
rra, se establece el riesgo vivo máximo de
los avales u otras garantías análogas con-
cedidos por la Administración de la Comu-
nidad Foral de Navarra en 39.000.000
euros. Para las entidades públicas empresa-
riales, las fundaciones públicas y las socie-
dades públicas, el riesgo vivo máximo se
fija en 108.000.000 euros.

4. Las entidades públicas empresaria-
les, las fundaciones públicas y las socieda-
des públicas podrán conceder préstamos,
previa autorización del Gobierno de Nava-
rra, a propuesta de la persona titular del
Departamento de Hacienda y Política
Financiera, por un importe máximo de
18.500.000 de euros.

5. A los efectos de lo establecido en el
artículo 82 ter de la Ley Foral 13/2007, de
4 de abril, de la Hacienda Pública de
Navarra, se establece el riesgo vivo máxi-
mo de los préstamos concedidos por la
Administración de la Comunidad Foral de
Navarra en 57.000.000 de euros. Para las
entidades públicas empresariales, las fun-
daciones públicas y las sociedades públi-
cas el riesgo vivo máximo se fija en
137.000.000 euros.

6. Quedan excluidas del cómputo de
los límites establecidos en este artículo las
operaciones, tanto de préstamos como de
avales, que se concierten tanto entre el
Gobierno de Navarra con sus sociedades
públicas como entre las diversas socieda-
des públicas entre sí.

7. El Departamento de Hacienda y
Política Financiera establecerá los meca-
nismos necesarios para garantizar el cum-
plimiento de los límites que la normativa
establezca respecto al principio de pruden-
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cia financiera definido en la Ley 0rgánica
2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Pre-
supuestaria y Sostenibilidad Financiera.

CAPÍTULO II
Endeudamiento

Artículo 15. Autorización para emitir
Deuda Pública o concertar préstamos o
créditos.

1. Se autoriza al Gobierno de Navarra a
realizar operaciones de endeudamiento,
con la limitación de que el saldo vivo de
las entidades que integran el subsector
Administración de la Comunidad Foral de
Navarra conforme al sistema europeo de
cuentas (SEC 2010) a 31 de diciembre de
2019 no supere en más de 21.576.303
euros (financiación del déficit previsto
0,1% PIB) el correspondiente saldo vivo a
1 de enero de 2019.

2. El límite fijado en el apartado prime-
ro de este artículo podrá ser excedido
como consecuencia de la constitución de
activos financieros que no estuviese pre-
vista inicialmente, siempre que cumplan
los criterios establecidos por el Sistema
Europeo de Cuentas, así como, en su caso,
para realizar aquellas otras operaciones de
endeudamiento que se puedan convenir
entre el Gobierno de Navarra y el Ministe-
rio de Hacienda, en el seno de lo dispuesto
en el Convenio Económico y dentro de los
límites que establece la regulación de la
estabilidad presupuestaria.

3. Asimismo, el límite fijado en el
apartado primero de este artículo podrá ser
excedido en la cuantía que se corresponda
a la financiación de infraestructuras a eje-
cutar en el marco de un Convenio con la
Administración General del Estado.

4. La emisión y en su caso la formali-
zación de las operaciones de endeudamien-
to previstas en los apartados anteriores
podrán concretarse en una o varias opera-
ciones pudiendo demorarse más allá del
ejercicio 2019.

5. En todo caso, el Gobierno de Nava-
rra adaptará la estrategia de endeudamien-
to para que el volumen máximo a autorizar
respete los límites acordados entre el
Gobierno de Navarra y el Ministerio de
Hacienda en el marco de la estabilidad pre-
supuestaria.

6. El Gobierno de Navarra informará
trimestralmente al Parlamento de Navarra
de toda emisión o formalización de opera-
ciones de endeudamiento previstas en los
apartados anteriores.

Artículo 16. Endeudamiento de las
restantes entidades del sector Administra-
ciones Públicas de la Comunidad Foral de
Navarra.

1. Las entidades incluidas dentro del
sector de Administraciones Públicas de la
Comunidad Foral de Navarra según los cri-
terios del Sistema Europeo de Cuentas,
deberán obtener la autorización del Depar-
tamento de Hacienda y Política Financiera,
con carácter previo a la formalización de
sus operaciones de endeudamiento siendo
nulos de pleno derecho los acuerdos adop-
tados sin dicha autorización.

El Departamento de Hacienda y Políti-
ca Financiera informará trimestralmente al
Parlamento de Navarra de todas las autori-
zaciones de estas operaciones de endeuda-
miento.

2. El volumen de endeudamiento máxi-
mo a autorizar a las entidades del apartado
anterior respetará los límites acordados
entre el Gobierno de Navarra y el Ministe-
rio de Hacienda en el marco de la estabili-
dad presupuestaria.

3. Los responsables de las entidades
del apartado 1 de este artículo estarán obli-
gados a suministrar la información en los
formatos y plazos en que les sea requerida
por el Departamento de Hacienda y Políti-
ca Financiera, a los efectos de cumplir los
compromisos acordados en el marco de la
estabilidad presupuestaria entre el Gobier-
no de Navarra y el Ministerio de Hacienda.
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4. De conformidad con lo dispuesto en
la Ley Foral 13/2007, de 4 de abril, de la
Hacienda Pública de Navarra, en sus artí-
culos 75, apartado 3, y 82 ter, apartado 2,
se autoriza a Sociedad de Desarrollo de
Navarra, S.L. para realizar en 2019 nuevas
operaciones de préstamo y/o aval con Par-
que de la Naturaleza de Navarra, S.A.
hasta un máximo de 2.000.000 de euros

TÍTULO IV
De las Entidades Locales

Artículo 17. Subvenciones y benefi-
cios para inversiones de las Agrupaciones
Tradicionales.

La Comunidad de Bardenas Reales, así
como las Juntas de los Valles de Roncal,
Salazar y Aezkoa, podrán acogerse a las
aportaciones y demás beneficios estableci-
dos en los Presupuestos Generales de
Navarra con cargo a la Hacienda Pública
de Navarra, para las inversiones que aprue-
ben sus órganos competentes.

TÍTULO V
De la gestión presupuestaria

Artículo 18. Modificaciones presu-
puestarias financiadas con previsibles
mayores ingresos.

De acuerdo con lo establecido en la
sección 2.ª del capítulo I del título II de la
Ley Foral 13/2007, de 4 de abril, de la
Hacienda Pública de Navarra, las modifi-
caciones presupuestarias que incrementan
los créditos como consecuencia de mayo-
res ingresos sobre los inicialmente previs-
tos, sólo se reconocen si éstos se han reali-
zado.

Excepcionalmente, tratándose de gas-
tos financiados por otras Administraciones
o entidades públicas, se podrán aumentar
créditos en el estado de gastos del Presu-
puesto sin que se haya producido efectiva-
mente el correspondiente ingreso, siempre
y cuando se acredite documentalmente el
compromiso de financiación de la Admi-

nistración o entidad que haya de aportar
los fondos, en los casos siguientes;

a) Cuando sean necesarios para atender
los gastos de personal.

b) Cuando correspondan a subvencio-
nes periódicas que tengan por finalidad
prestaciones de carácter personal o social.

c) Cuando correspondan a programas
de los que se recibe la financiación, por
medio de un reembolso, con la justifica-
ción de los gastos efectivamente produci-
dos.

d) En aquellos otros supuestos, debida-
mente justificados, con autorización del
Gobierno de Navarra, previo informe del
departamento competente en materia de
presupuestos.

Artículo 19. Modificaciones presu-
puestarias con motivo de incremento de
retribuciones.

La persona titular de la Dirección
General de Función Pública podrá autori-
zar movimientos de fondos que se realicen
con cargo a la partida 020002-04100-
1800-921402 “Incremento retributivo”,
con objeto de financiar las partidas donde
se impute el gasto como consecuencia del
incremento de retribuciones previsto en los
artículos 6, 7, 8 y 9.

Artículo 20. Dotaciones presupuesta-
rias del Parlamento de Navarra, de la
Cámara de Comptos, de la Institución del
Defensor del Pueblo y del Consejo de
Navarra.

1. Las dotaciones presupuestarias del
Parlamento de Navarra, de la Cámara de
Comptos y de la Institución del Defensor
del Pueblo se librarán en firme y periódi-
camente a medida que las solicite su res-
pectiva Mesa, Presidente/a o Defensor/a
del Pueblo.

2. Sin perjuicio de su independencia
orgánica y funcional, el Consejo de Nava-
rra estará sometido a la normativa general
para la gestión económica y presupuestaria

                                                                      LEYES FORALES                                                                  82

1307



de la Administración de la Comunidad
Foral.

Igualmente, su actuación de índole
económica y presupuestaria estará sujeta al
control de la Intervención General del
Gobierno de Navarra en los mismos térmi-
nos que los establecidos para la Adminis-
tración de la Comunidad Foral y sus orga-
nismos autónomos.

Las transferencias corrientes al Conse-
jo de Navarra se librarán, con carácter
general, por trimestres anticipados salvo
que se justifiquen necesidades superiores.

Las transferencias de capital se librarán
a medida que las solicite su presidente,
mediante justificación de la necesidad del
gasto para el que se demanden aquéllas.

Artículo 21. Movimiento de fondos
por intereses de la deuda.

La persona titular de la Dirección
General del Presupuesto podrá autorizar
movimientos de fondos que se realicen
entre las partidas destinadas al pago de
intereses, y todas las que fuera necesario
habilitar, ya sean estos devengados por la
deuda, por préstamos o por operaciones de
Tesorería.

Artículo 22. Representación del
Gobierno de Navarra en Bruselas.

Todos los gastos necesarios para el
normal funcionamiento de la representa-
ción del Gobierno de Navarra en Bruselas
serán abonados a través de anticipos de
caja fija o, en su caso, de órdenes de pago
a justificar.

Artículo 23. Financiación de libros de
texto escolares.

Entre las partidas presupuestarias desti-
nadas a la financiación de libros de texto y
material educativo o aquellas que fuera
necesario habilitar para su adecuada finan-
ciación, podrán realizarse movimientos de
fondos. La competencia para autorizar los
mencionados movimientos de fondos
corresponderá a la persona titular de la

Dirección General de Universidades y
Recursos Educativos del Departamento de
Educación.

Artículo 24. Movimiento de fondos
entre gastos de funcionamiento de centros
docentes no universitarios y equipamiento
en centros públicos.

La persona titular de la Dirección
General de Universidades y Recursos Edu-
cativos del Departamento de Educación
podrá autorizar movimientos de fondos
que se realicen entre la partida 410000-
41100-2290-322000 denominada “Finan-
ciación del funcionamiento de centros
docentes no universitarios”, 410001-
41830-6059-325100 denominada “Equipa-
miento en centros públicos”, y la partida
410001-42600-6059-325100 “Equipa-
miento en centros públicos de Formación
Profesional” o las que fuera necesario
habilitar, siempre que se deriven de las
peticiones de los centros docentes en eje-
cución de la previsión contenida en el artí-
culo 17 del Decreto Foral 250/1992, de 6
de julio por el que se regula el régimen de
los ingresos y gastos derivados del funcio-
namiento de los centros docentes públicos
no universitarios de la Comunidad Foral de
Navarra.

Artículo 25. Transporte y comedores
escolares.

La persona titular de la Dirección
General de Universidades y Recursos Edu-
cativos del Departamento de Educación
podrá autorizar movimientos de fondos
que se realicen entre partidas destinadas al
transporte escolar y entre partidas destina-
das a los comedores escolares y aquellas
que fuese necesario habilitar para su ade-
cuada ejecución.

Artículo 26. Construcción de centros
educativos.

La persona titular de la Dirección
General de Universidades y Recursos Edu-
cativos del Departamento de Educación
podrá autorizar movimientos de fondos
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que se realicen entre partidas destinadas a
la construcción de centros escolares e insti-
tutos de educación secundaria y centros de
formación profesional y las que para este
fin fuera necesario habilitar.

Artículo 27. Dotación Presupuestaria
de los Centros Asociados de la UNED.

Las transferencias corrientes para aten-
der la financiación de los Centros Asocia-
dos de la UNED de Pamplona y Tudela se
librarán, con carácter general, por trimes-
tres anticipados.

Artículo 28. Sostenimiento de centros
concertados y subvencionados.

1. Conforme a lo establecido en el artí-
culo 117 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3
de mayo, de Educación, el importe del
módulo económico por unidad escolar, a
efectos de distribución de la cuantía global
de los fondos públicos destinados al soste-
nimiento de los centros concertados y sub-
vencionados, para el año 2019, es el fijado
en la disposición adicional segunda.

Se faculta al Gobierno de Navarra, pre-
via negociación con el sector de la ense-
ñanza concertada y previo informe favora-
ble del Departamento de Hacienda y
Política Financiera, para modificar los
módulos económicos y las ratios de la dis-
posición adicional segunda y la cuantía
fijada en el apartado cinco del presente
artículo así como para determinar la fecha
de efectividad y realizar los correspondien-
tes movimientos de fondos asociados a
dicha modificación.

Las previsiones sobre retribuciones del
personal docente, incluidas en la disposi-
ción adicional segunda, tendrán efectivi-
dad desde el día 1 de enero de 2019, sin
perjuicio de la fecha en que se firmen los
respectivos Convenios Colectivos de la
Enseñanza Privada, pudiendo la Adminis-
tración aceptar pagos a cuenta, previa soli-
citud expresa y coincidente de todas las
organizaciones patronales y consulta con
las sindicales, hasta el momento en que se

produzca la firma del correspondiente
Convenio, considerándose que estos pagos
a cuenta tendrán efecto desde el 1 de enero
de 2019.

El componente del módulo destinado a
“otros gastos” y, en su caso, personal com-
plementario, incluido en la disposición adi-
cional segunda, tendrá efectos a partir del
1 de enero de 2019.

Las cuantías señaladas para salarios del
personal docente incluidas cargas sociales,
serán abonadas directamente por la Admi-
nistración mediante pago delegado, sin
perjuicio de la relación laboral entre el
profesorado y el titular del centro respecti-
vo.

Las cuantías correspondientes a “otros
gastos” se abonarán a los centros concerta-
dos, debiendo estos justificar su aplicación
al finalizar cada curso escolar.

La distribución de los importes que
integran los “gastos variables” se efectuará
de acuerdo con lo que se establece en las
Disposiciones Reguladoras del Régimen
de Conciertos.

2. Dado que en Navarra no se imparte
actualmente toda la relación de títulos de
formación profesional específica, el
Departamento de Educación determinará
de forma provisional los módulos econó-
micos de aquellos Ciclos Formativos de
Grado Medio o Superior, Formación Pro-
fesional Básica y Talleres Profesionales
que sean de nueva implantación en el
curso 2019-2020 y no estén incluidos en la
disposición adicional segunda y podrá
modificar provisionalmente los incluidos
en la disposición adicional con efectos del
inicio del curso 2019-2020 a la vista de la
implantación de los mismos.

3. A los centros concertados que hayan
implantado el primer y segundo ciclo de la
Educación Secundaria Obligatoria, el
Bachillerato, los Ciclos Formativos de
Grado Medio o Superior, la Formación
Profesional Básica y Talleres Profesiona-
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les, se les dotará de la financiación de los
servicios especializados de orientación
educativa, psicopedagógica y profesional a
que se refiere el artículo 2.2 de la Ley
Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educa-
ción. Esta dotación se realizará en la pro-
porción equivalente a una jornada comple-
ta del profesional adecuado a estas
funciones, por cada 25 unidades concerta-
das de los mencionados niveles educativos.
Por tanto, los centros concertados tendrán
derecho a la financiación de la jornada
correspondiente al citado profesional, en
función del número de unidades de dichos
niveles que tengan concertadas.

4. El Concierto singular de los Ciclos
Formativos de Grado Superior será parcial,
de tal manera que las cantidades a percibir
del alumnado en concepto de financiación
complementaria a la proveniente de los fon-
dos públicos que se asignen al régimen de
conciertos singulares parciales, que se sus-
criban para la enseñanza del nivel no obli-
gatorio de Ciclos Formativos de Grado
Superior, y en concepto exclusivo de ense-
ñanza reglada, es de 36 euros alumno/mes
durante diez meses, desde el 1 de enero de
2019 hasta el 30 de junio del mismo año, y
desde el 1 de septiembre de 2019 hasta el
31 de diciembre del mismo año excepto el
alumnado matriculado en curso que conste
exclusivamente de Formación Profesional
en centros de trabajo. Estos últimos abona-
rán 32,45 euros alumno/mes durante los tres
meses que dura la Formación Profesional en
Centros de Trabajo del curso 2019-2020.

El concierto singular de los Ciclos For-
mativos de Grado Superior online será par-
cial, de tal manera que las cantidades a per-
cibir del alumnado en concepto de
financiación complementaria a la prove-
niente de los fondos públicos que se asig-
nen al régimen de conciertos singulares
parciales, que se suscriban para la enseñan-
za del nivel no obligatorio de los Ciclos
Formativos de Grado Superior online, y en
concepto exclusivo de enseñanza reglada,
es de 11,01 euros alumno/mes durante diez

meses, desde el 1 de enero de 2019 hasta el
30 de junio del mismo año y desde el 1 de
septiembre hasta el 31 de diciembre del
mismo año, excepto el alumnado matricula-
do en curso que conste exclusivamente de
Formación Profesional en centros de traba-
jo. Estos últimos abonarán 9,90 euros
alumno/mes durante los tres meses que
dura la Formación Profesional en Centros
de Trabajo del curso 2019-2020.

La financiación obtenida por los cen-
tros, consecuencia del cobro al alumnado
de estas cantidades, servirá para afrontar el
apartado de “otros gastos” del módulo eco-
nómico y en consecuencia la Administra-
ción sólo abonará la cantidad restante hasta
alcanzar la cantidad total del apartado de
“otros gastos”.

5. El apoyo a la función directiva, de
conformidad con lo previsto en la disposi-
ción adicional vigésimo séptima de la Ley
Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educa-
ción, requiere una financiación que se con-
creta en que todos los módulos económi-
cos por unidad escolar de los distintos
niveles y modalidades educativas que se
fijan en la disposición adicional quinta de
la presente ley foral, con excepción de las
unidades que consistan exclusivamente en
la formación en centros de trabajo, llevan
incorporados en el concepto de otros gas-
tos 771,51 euros anuales (514,34 euros en
los ciclos formativos de grado superior
online) para la financiación de otros cargos
de la función directiva y/o pedagógica,
independientemente del complemento de
dirección que sigue incorporado al aparta-
do de “gastos variables”.

6. Los centros docentes concertados de
Educación Infantil y Enseñanzas Obligato-
rias que atiendan al alumnado con necesi-
dades educativas especiales o en situacio-
nes sociales o culturales desfavorecidas,
contarán con otros recursos económicos y
humanos: profesorado de apoyo para la
atención de este alumnado, servicios de
logopedia y cuidadores/as u otro personal
complementario.
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La asignación de dichos recursos se
realizará, con los informes técnicos preci-
sos, previa convocatoria pública aprobada
por el Departamento de Educación.

Artículo 29. Compensaciones retribu-
tivas del personal docente que presta sus
servicios en los comedores escolares sub-
vencionados por el Departamento de Edu-
cación del Gobierno de Navarra.

1. El personal docente que conforme a
lo dispuesto en el Decreto Foral 246/1991,

de 24 de julio, por el que se regulan los
comedores escolares de los centros públi-
cos no universitarios de Navarra en los
niveles de enseñanza obligatoria y la
Orden Foral 186/1993, de 11 de mayo, del
Consejero de Educación y Cultura, por la
que se desarrolla lo dispuesto en el citado
Decreto Foral 246/1991, realice las funcio-
nes de administrador/a, encargado/a o cui-
dador/a de comedor, percibirá por cada día
de desempeño efectivo las siguientes retri-
buciones brutas:
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Nœmero de 
comensales 

Persona encargada de 
comedor 

Persona 
administradora 

Por cada persona 
cuidadora 

0-80 16,63 euros 14,71 euros 16,63 euros 

81-160 18,58 euros 14,71 euros 16,63 euros 

161-240 19,92 euros 16,48 euros 16,63 euros 

+240 20,61 euros 18,88 euros 16,63 euros 

 
2. En los comedores de hasta 40

comensales las funciones de Encargado/a
de Comedor y de Administrador/a, las rea-
lizará la misma persona, recibiendo retri-
buciones solamente por una de dichas fun-
ciones.

Artículo 30. Compensación económica
por impartir formación al personal docen-
te.

1. El personal de la Administración de
la Comunidad Foral de Navarra y sus orga-
nismos autónomos podrá percibir compen-
sación económica por impartir alguna de
las actividades formativas recogidas en el
Plan de Formación del Profesorado que
cada año elabora el Departamento de Edu-
cación o de las organizadas directamente
por la Dirección General de Educación o
por los Centros de Apoyo al Profesorado,
siempre y cuando realice esta tarea fuera
de su jornada de trabajo. Dichas compen-
saciones serán las siguientes:

– Formación presencial:

a.1. La ponencia, entendiendo por ella
la hora lectiva de desarrollo de una perso-
na experta en una actividad formativa, será

retribuida con un importe de hasta 59,25
euros.

a.2. La conferencia, entendiendo por
ella la disertación en público de una perso-
na especialista sobre un tema científico,
tecnológico o humanístico de interés, con
una duración mínima de 90 minutos, será
retribuida hasta un máximo de 361,76
euros.

– Formación a distancia:

b.1. La participación en actividades de
formación a distancia en calidad de perso-
nal coordinador telemático será retribuida
hasta un máximo de 1.049,11 euros por la
coordinación de cinco personas tutoras. En
el caso de que este número sea inferior a
cinco, la retribución correspondiente se
calculará de forma proporcional. En el
caso de que exceda de cinco, por cada per-
sona tutora a partir de la quinta, el personal
coordinador telemático será retribuido con
98,35 euros.

b.2. La participación en actividades de
formación a distancia en calidad de perso-
nal tutor telemático será retribuida hasta un



máximo de 46,99 euros por cada alumno/a
tutorizado.

2. Lo dispuesto en el apartado anterior
no será de aplicación al personal docente
destinado en los Centros de Apoyo al Pro-
fesorado o en las unidades orgánicas que
diseñan y desarrollan actividades de for-
mación de enseñanzas no universitarias.

Artículo 31. Retribuciones y comple-
mentos del Conservatorio Superior de
Música de Navarra.

1. El complemento específico docente
asignado a aquellas personas docentes de
Música y Artes Escénicas que impartan la
totalidad de su horario lectivo en el Con-
servatorio Superior de Música de Navarra
será idéntico al que perciba el personal
funcionario del Cuerpo de Catedráticos/as
de Música y Artes Escénicas.

2. El personal docente de Música y
Artes Escénicas que desempeñen parte de
su horario en el Conservatorio Superior de
Música de Navarra percibirán, en propor-
ción al porcentaje de jornada desarrollado
en este último centro, la diferencia existen-
te entre el complemento específico docente
asignado a los Catedráticos/as de Música y
Artes Escénicas y el propio del Cuerpo
Docente de Música y Artes Escénicas.

Artículo 32. Indemnización por kilo-
metraje al profesorado asistente a activida-
des formativas.

Tendrá derecho a percibir indemniza-
ción por kilometraje el profesorado asis-
tente por designación expresa de la Admi-
nistración educativa a actividades
formativas convocadas mediante Resolu-
ción del Director General de Educación,
siempre que dicho derecho sea contempla-
do de forma expresa en la correspondiente
resolución.

Artículo 33. Retribuciones del perso-
nal funcionario en prácticas docentes.

1. Las personas aspirantes al ingreso en
los Cuerpos docentes que sean nombrados

personal funcionario en prácticas percibi-
rán, mientras dure su condición, las
siguientes retribuciones: el sueldo básico
del nivel y las retribuciones complementa-
rias del puesto de trabajo que desempeñen,
así como el premio de antigüedad y cuales-
quiera otras retribuciones que se establez-
can con carácter general para el personal
contratado en régimen administrativo de la
Administración de la Comunidad Foral de
Navarra.

2. Las personas aspirantes selecciona-
das que ya sean personal funcionario
docente de carrera y vayan a realizar la
fase de prácticas deberán optar por perci-
bir, durante el curso en que realicen las
prácticas, alguna de las retribuciones
siguientes:

a) El sueldo básico del nivel en el que
son nombrados personal funcionario en
prácticas y las retribuciones complementa-
rias del puesto de trabajo que desempeñen,
así como el premio de antigüedad y cuales-
quiera otras retribuciones que se establez-
can con carácter general para el personal
contratado en régimen administrativo de la
Administración de la Comunidad Foral de
Navarra.

b) El total de las retribuciones que per-
ciba en la Administración de la Comuni-
dad Foral de Navarra el personal funciona-
rio docente de carrera con el mismo puesto
de trabajo del que sean titulares y su
misma antigüedad.

Artículo 34. Modificación de las retri-
buciones complementarias de determina-
dos puestos de trabajo docentes.

Se autoriza al Gobierno de Navarra a
modificar la asignación del complemento
específico docente del personal funciona-
rio del Cuerpo de Maestros de aquellas
especialidades que puedan desempeñar
funciones de atención a la diversidad en
Educación Secundaria, previa realización
de un estudio sobre el número y caracterís-
ticas de estos puestos de trabajo existentes
en los distintos centros docentes, siempre
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que de dicho estudio no se derive incre-
mento del gasto total.

Artículo 35. Promoción de la investi-
gación.

La promoción de la investigación en
ciencias de la salud del Departamento de
Salud tendrá la consideración de inversión
propia del mismo, no siéndoles de aplica-
ción la Ley Foral 11/2005, de 9 de
noviembre, de Subvenciones, salvo en lo
que se refiere a los anticipos, que se regi-
rán por lo previsto en la citada norma.

Artículo 36. Fomento de trasplantes de
órganos.

El importe finalista que se reciba en los
centros hospitalarios y que tenga por obje-
to el fomento de trasplantes de órganos
podrá ser destinado tanto a gastos en bie-
nes corrientes y servicios, como a gastos
en bienes inventariables, siempre que estén
relacionados con el fin para el cual se han
recibido.

Artículo 37. Gestión de créditos
ampliables en el Servicio Navarro de
Salud-Osasunbidea.

La persona titular de la Gerencia del
Servicio Navarro de Salud-Osasunbidea
podrá autorizar la realización de movi-
mientos de fondos entre las partidas presu-
puestarias del grupo de programas 54
declaradas ampliables en el artículo 5,
apartado 4, letras a) e i) de la presente Ley
Foral, y las que fuera necesario habilitar.

Artículo 38. Centrales Sindicales y
Organizaciones Empresariales.

La partida 810012-81500-4819-
494108, denominada, “Transferencias a
centrales sindicales en proporción a su
representatividad”, del presupuesto del
Departamento de Desarrollo Económico,
se distribuirá entre todas ellas en función
de la representación que ostente cada una
de ellas en el ámbito de la Comunidad
Foral, y conforme a los resultados de las
actas electorales cuyas votaciones y escru-

tinios se hayan celebrado en el periodo
comprendido entre el 1 de enero de 2015 y
el 31 de diciembre de 2018 y con mandato
representativo en vigor en esta última
fecha, según se dispone en la Orden Foral
26E/2017, de 16 de junio, del Consejero de
Desarrollo Económico, por la que se esta-
blece el régimen de la subvención a las
organizaciones sindicales para el ejercicio
de sus actividades ordinarias, en propor-
ción al número de representantes obtenido
en Navarra, así como en su correspondien-
te convocatoria anual.

La partida 810012-81500-4819-
494103, denominada “Compensación por
su participación a los sindicatos compo-
nentes del Comité de seguimiento del pro-
ceso electoral sindical”, se distribuirá entre
los sindicatos que participen en la Comi-
sión creada por Decreto Foral 182/1994,
de 3 de octubre, en proporción al número
de representantes de cada uno de ellos.

La partida 810012-81500-4819-
494114, denominada “Promoción y mante-
nimiento de entidades de economía social.
ANEL”, se destinará a sufragar los gastos
de infraestructura y mantenimiento de la
Asociación de Empresas de Economía
Social de Navarra (ANEL) para que pueda
cumplir con su finalidad de promoción,
desarrollo, fomento y fortalecimiento de la
economía social.

La partida 810012-81500-4819-
494118, denominada “Actuaciones preven-
ción riesgos laborales. Entidades firmantes
acuerdo intersectorial”, se distribuirá entre
los agentes sociales firmantes del mismo
de manera proporcional a su participación
en la realización de las actuaciones en
materia de prevención de riesgos laborales
que en él se determinen.

La partida 810012-81500-4819-
494113, denominada “Transferencia a
organizaciones empresariales por su repre-
sentatividad. CEN”, se destinará a sufragar
los gastos de infraestructura y funciona-
miento de la Confederación de Empresa-
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rios de Navarra, para que pueda cumplir
sus fines fundamentales recogidos en el
artículo 4 de sus estatutos.

La partida 810012-81500-4819-494111
denominada “Transferencia a agentes
sociales y empresariales por participación”
se destinará a fomentar la participación
institucional de agentes sociales y empre-
sariales, según se establece en la Orden
Foral 222/2016, de 3 de noviembre, del
Consejero de Desarrollo Económico, por la
que se regulan las compensaciones que
percibirán las organizaciones sindicales y
empresariales por su participación.

La partida 950002-96200-4819-
242106, denominada “Compensación por
participación en actividades de prospec-
ción y planificación en necesidades forma-
tivas”, se distribuirá conforme a lo previsto
por la Ley 30/2015, de 9 de septiembre,
por la que se regula el Sistema de Forma-
ción profesional para el empleo en el
ámbito laboral.

Artículo 39. Compromisos de gastos
con cargo a futuros presupuestos.

1. El Gobierno de Navarra podrá auto-
rizar la adquisición de compromisos de
gastos de carácter plurianual, más allá de
los que autoriza la Ley Foral 13/2007, de 4
de abril, de la Hacienda Pública de Nava-
rra, en los siguientes supuestos:

a) Concesión de ayudas económicas a
personas promotoras, adquirentes, usuarias
y adjudicatarias de viviendas protegidas, y
para rehabilitación de viviendas siempre y
cuando no sobrepase las cuantías consig-
nadas para tal fin en el ejercicio preceden-
te.

b) Arrendamiento de bienes inmuebles.

c) Celebración de aquellos contratos o
acuerdos marco a los que la normativa
reguladora de la contratación pública per-
mita tener un plazo de vigencia superior al
establecido por la Ley Foral 13/2007, de 4
de abril, de la Hacienda Pública de Nava-
rra, para los gastos de carácter plurianual.

d) Para hacer frente a los planes, pro-
gramas e iniciativas cofinanciadas por la
Unión Europea y/o por la Administración
General del Estado, así como a las obliga-
ciones derivadas de los mismos que deban
contener una planificación superior a tres
años.

e) Concesión de ayudas en forma de
bonificación de intereses de los créditos o
préstamos concertados por las empresas
para la financiación de proyectos de I+D+i
y para la concesión de ayudas a centros
tecnológicos e infraestructuras científicas y
tecnológicas singulares.

f) Contratación o encargo de servicios
relacionados con redes o infraestructuras
de telecomunicaciones o informáticas.

g) Concesión de las subvenciones esta-
blecidas por el Real Decreto 196/2010, de
26 de febrero, por el que se establecen
medidas para facilitar la reinserción labo-
ral así como el establecimiento de ayudas
especiales al personal afectado por los
expedientes de regulación de empleo
76/2000, de 8 de marzo de 2001 y
25/2001, de 31 de julio de 2001.

h) Los necesarios para dar cumplimien-
to a lo establecido en la Ley Orgánica
8/2013, de 9 de diciembre, para la mejora
de la calidad educativa, respecto a la reno-
vación de los conciertos educativos.

i) Concesión de ayudas económicas a
las entidades locales para la elaboración o
revisión de su planeamiento urbanístico
municipal.

2. El Departamento de Educación
podrá conceder becas y ayudas, y contratar
el transporte escolar y el servicio de come-
dores escolares, así como la tramitación de
expedientes destinados a la construcción
de centros escolares, institutos de educa-
ción secundaria y centros de formación
profesional, adquiriendo al efecto compro-
misos de gasto con cargo al presupuesto
del ejercicio siguiente, siempre y cuando
los citados compromisos correspondan a
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un periodo anual que sea diferente del ejer-
cicio presupuestario por responder a las
necesidades del curso escolar.

Artículo 40. Convenio con la Sociedad
Agraria de Transformación Virgen de las
Cuevas para infraestructuras de riego.

El Departamento de Desarrollo Rural,
Medio Ambiente y Administración Local
podrá adquirir compromisos de gasto con
cargo al ejercicio 2020 por el importe que
resulte necesario, por un importe máximo
de 350.000 euros para atender las obliga-
ciones que se deriven de la celebración del
convenio entre la Sociedad Agraria de
Transformación Virgen de las Cuevas y el
Departamento de Desarrollo Rural, Medio
Ambiente y Administración con cargo a la
partida presupuestaria 720000 71510 7700
414103 “Convenio con SAT Virgen de las
Cuevas para infraestructuras de riego”.

Artículo 41. Convenio con el Ayunta-
miento de Tudela para inversiones deporti-
vas.

El Departamento de Cultura, Deporte y
Juventud podrá adquirir compromisos de
gasto plurianuales con cargo a la partida
“Convenio con Ayuntamiento de Tudela
para Nuevo Complejo Polideportivo en
Tudela”.

Artículo 42. Generación de créditos
por ingresos.

Sin perjuicio de lo establecido en el
artículo 46 de la Ley Foral 13/2007, de 4
de abril, de la Hacienda Pública de Nava-
rra, podrán generar crédito en la partida de
gastos 111002-11300-6002-923100
“Terrenos y bienes naturales”, los ingresos
derivados de la venta de terrenos y bienes
muebles e inmuebles del programa 111
denominado Gestión del patrimonio.

Artículo 43. Gestión de créditos del
Fondo 0,7% IRPF.

Podrán realizarse movimientos de fon-
dos entre las partidas correspondientes al
Fondo 0,7% del IRPF, pudiendo crearse

las necesarias para una mejor gestión del
gasto.

La competencia para autorizar los men-
cionados movimientos de fondos corres-
ponderá al titular del Departamento donde
se encuadren las partidas afectadas. En el
caso que corresponda a diferentes Departa-
mentos, la competencia será del titular del
Departamento de Hacienda y Política
Financiera, previa conformidad de los
Departamentos implicados.

Artículo 44. Gestión de créditos desti-
nados a prestaciones de inclusión social.

La persona titular del Departamento de
Derechos Sociales podrá realizar movi-
mientos de fondos entre la partida 900002-
91100-4809-231502 “Ayudas extraordina-
rias para la inclusión social” y la partida
900003-91600-4609-231503 denominada
“Ayudas de emergencia social” y las que
fuera necesario habilitar.

Artículo 45. Gestión de créditos desti-
nados a prestaciones garantizadas por la
Cartera de Servicios Sociales en atención a
la dependencia, discapacidad y enferme-
dad mental.

La persona titular del Departamento de
Derechos Sociales podrá realizar movi-
mientos de fondos entre las siguientes par-
tidas y las que para tales fines fuera nece-
sario habilitar:

a) 920005-93100-2600-231B04 deno-
minada “Gestión de centros de mayores”.

b) 920005-93100-2600-231B05 deno-
minada “Gestión de centros de personas
con discapacidad”.

c) 920005-93100-2600-231B06 deno-
minada “Gestión de centros de enfermedad
mental”.

d) 920004-93200-4809-231B00 deno-
minada “Ayudas vinculadas a servicio”.

e) 920004-93200-4809-231B02 deno-
minada “Ayudas para la atención de servi-
cios personales”.
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Artículo 46. Gestión de créditos desti-
nados a prestaciones garantizadas por la
Cartera de Servicios Sociales en atención a
la infancia y a la adolescencia.

La persona titular del Departamento de
Derechos Sociales podrá realizar movi-
mientos de fondos entre las partidas del
proyecto 920008 declaradas ampliables en
el artículo 5, apartado 7, de esta ley foral y
las que fuera necesario habilitar.

Artículo 47. Gestión de créditos desti-
nados al proyecto ERSISI.

La persona titular del Departamento de
Derechos Sociales podrá realizar movi-
mientos de fondos entre las partidas del
proyecto ERSISI pudiendo crearse las par-
tidas necesarias para un mejor encaje de
los gastos.

Artículo 48. Gestión de créditos desti-
nados a contratación de personas percepto-
ras de la renta garantizada.

La persona titular del Departamento de
Derechos Sociales podrá realizar movi-
mientos de fondos entre la partida 900002-
91100-4809-231500 “Renta garantizada” y
la partida 950001-96100-4709-241204
“Incentivos a la contratación de percepto-
res de renta garantizada” y aquellas que
fuera necesario habilitar.

Artículo 49. Gestión de los créditos
destinados a financiar el Programa de
Desarrollo Rural de Navarra 2014-2020.

Entre las partidas presupuestarias desti-
nadas a financiar el Programa de Desarro-
llo Rural de Navarra 2014-2020 o aquellas
que fuera necesario habilitar para su ade-
cuada ejecución, podrán realizarse movi-
mientos de fondos.

La competencia para autorizar los men-
cionados movimientos de fondos corres-
ponderá al titular del Departamento donde
se encuadren las partidas afectadas. En el
caso que corresponda a diferentes departa-
mentos, la competencia será del titular del
Departamento de Hacienda y Política

Financiera, previa conformidad de los
Departamentos implicados.

Artículo 50. Incorporaciones de crédi-
to por compromisos de gasto no ejecutados
correspondientes a la Ley Foral 7/2009, de
5 de junio, por la que se regula la asigna-
ción tributaria del 0,7 por 100 que los con-
tribuyentes de la Comunidad Foral desti-
nan a otros fines de interés social.

Los créditos derivados de la Ley Foral
7/2009, de 5 de junio, por la que se regula
la asignación tributaria del 0,7 por 100 que
los contribuyentes de la Comunidad Foral
destinan a otros fines de interés social,
incorporados al ejercicio siguiente al
amparo de lo establecido en artículo 49 de
la Ley Foral 13/2007, de 4 de abril, de la
Hacienda Pública de Navarra, tendrán la
consideración de Remanente de Tesorería
afecto.

Artículo 51. Gestión de créditos del
Fondo de residuos.

Podrán realizarse movimientos de fon-
dos entre las partidas correspondientes al
Fondo de residuos, pudiendo crearse las
necesarias para una mejor gestión del
gasto.

La competencia para autorizar los men-
cionados movimientos de fondos corres-
ponderá al titular del Departamento donde
se encuadren las partidas afectadas. En el
caso que corresponda a diferentes Departa-
mentos, la competencia será del titular del
Departamento de Hacienda y Política
Financiera, previa conformidad de los
Departamentos implicados.

TÍTULO VI
De la contratación

Artículo 52. Atribuciones en materia
de transporte.

La contratación de servicios de trans-
porte y el otorgamiento de subvenciones
que tengan por objeto actividades de trans-
porte, precisarán en todo caso un informe
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previo favorable emitido por la Dirección
General de Obras Públicas del Departa-
mento de Desarrollo Económico.

Artículo 53. Contratos de suministros
en determinados organismos autónomos.

1. Los centros dependientes del Servi-
cio Navarro de Salud-Osasunbidea podrán
efectuar la adquisición de productos fres-
cos mediante petición quincenal de oferta a
proveedores, sin necesidad de recurrir a
una adjudicación de carácter anual.

2. La Agencia Navarra de Autonomía y
Desarrollo de las Personas podrá, para sus
centros dependientes, efectuar la adquisi-
ción de productos mediante petición
bimestral, trimestral o cuatrimestral de
ofertas a proveedores, sin necesidad de
recurrir a una adjudicación de carácter
anual.

Artículo 54. Indemnizaciones por la
colaboración en estadística agraria.

El Departamento de Desarrollo Rural,
Medio Ambiente y Administración Local
podrá indemnizar a las personas colabora-
doras en materia de estadística agraria por
los gastos que les origine su colaboración
de acuerdo con las siguientes cuantías
máximas, en euros/año:

Superficies anuales de los cultivos 75
Producciones anuales de los cultivos 75
Evaluación de otras
producciones ganaderas 250
Precios de la tierra 1.300
Cánones de arrendamientos rústicos 350
Precios semanales de
productos agrícolas y ganaderos 1.750
Precios percibidos por los
agricultores/as y ganaderos/as 1.100
Precios pagados por los
agricultores/as y ganaderos/as 600
Precios de productos de
pequeña significación 300
Salarios agrarios 200

Cuentas macroeconómicas 200
Meteorología-Completa 1.325
Meteorología-Semicompleta 1.175
Meteorología-Termopluviométrica
con información de nieve 980
Meteorología-Termopluviométrica 750
Meteorología-Pluviométrica 665
Meteorología-Semicompleta
con información de nieve 1.405

Artículo 55. Adquisición de bienes y
servicios en materia de sistemas de infor-
mación y servicios y aplicaciones informá-
ticas para el Departamento de Salud y sus
Organismos Autónomos.

La adquisición de bienes y servicios en
materia de sistemas de información y ser-
vicios y aplicaciones informáticas para el
Departamento de Salud y sus Organismos
Autónomos se realizará por la Dirección
General de Informática, Telecomunicacio-
nes e Innovación Pública del Departamen-
to de Presidencia, Función Pública, Inte-
rior y Justicia y se financiará con cargo a
las partidas presupuestarias del Servicio
Navarro de Salud-Osasunbidea.

Artículo 56. Contrato de asistencia
para el control de ayudas provenientes del
Fondo Europeo Agrícola de Garantía
(FEAGA) y del Fondo Europeo Agrícola
de Desarrollo Rural (FEADER).

A efectos de garantizar el cumplimien-
to de las obligaciones derivadas Regla-
mento Delegado (UE) n ° 907/2014 de la
Comisión, de 11 de marzo de 2014, que
completa el Reglamento (UE) n°
1306/2013 del Parlamento Europeo y del
Consejo en lo relativo a los organismos
pagadores y otros órganos, la gestión
financiera, la liquidación de cuentas, las
garantías y el uso del euro, en lo que con-
cierne al procedimiento de liquidación de
cuentas de los Fondos Europeos FEAGA y
FEADER, el Departamento de Desarrollo
Rural, Medio Ambiente y Administración
Local podrá celebrar contratos de asisten-
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cia, con objeto de controlar y verificar los
hechos en base a los cuales se realizan los
pagos a quienes solicitan las ayudas prove-
nientes los citados fondos europeos, o de
apoyar la ejecución de las funciones del
Organismo Pagador de la Comunidad
Foral de Navarra. Asimismo, podrá encar-
gar la realización de estas tareas a los entes
instrumentales de la Administración de la
Comunidad Foral de Navarra.

Disposición adicional primera. Trata-
miento del Fondo de Participación de las
Entidades Locales.

1. Los créditos aprobados por el Parla-
mento de Navarra, que integran el fondo
de participación de las entidades locales en
los tributos de Navarra en su vertiente de
transferencias de capital no utilizados pre-
supuestariamente al cierre del ejercicio, los
que tengan su origen en las economías de
ejercicios cerrados, así como las cantida-
des reintegradas en aplicación de la norma-
tiva del Plan de Inversiones Locales, ten-
drán la consideración de remanente de
tesorería afecto a dicho Fondo. Este rema-
nente podrá asignarse conjuntamente con
el crédito presupuestario de cada ejercicio,
en función del grado de ejecución presu-
puestaria y siempre que las previsiones de
ingreso así lo permitan, en orden a finan-
ciar subvenciones a entidades locales por
ejecución de obras incluidas en el plan.

2. La persona titular de la Dirección
General de Administración Local, podrá
realizar movimientos de fondos entre parti-
das del Plan de Inversiones Locales cuan-
do se consideren necesarios para el cum-
plimiento de los objetivos del programa.
Asimismo, se podrán realizar movimientos
de fondos entre los créditos incorporados a
las partidas del Fondo de Participación de
las Entidades Locales en los tributos de
Navarra en su vertiente de transferencias
de capital tanto entre partidas presupuesta-
rias de un mismo Plan de Inversiones,
como entre partidas de diferentes planes.

3. En relación con la distribución de las
aportaciones del Plan de Inversiones Loca-
les 2017-2019, según dispone el artículo 4
de la Ley Foral 18/2016, de 13 de diciem-
bre, reguladora del Plan de Inversiones
Locales para ese periodo, las dotaciones se
reasignarán entre los diferentes conceptos
del apartado de Programas de Inversiones
y de Programación Local y Libre Determi-
nación.

4. La Dirección General de Adminis-
tración Local se hará cargo de la gestión,
bien mediante encargo a un ente instru-
mental, o bien por contratación conforme a
la legislación foral de contratos públicos,
de los créditos del Plan de Inversiones
Locales destinados a financiar estudios y
proyectos de planes directores, incluyendo
gastos de cualquier naturaleza relacionados
con servicios, inversiones y actuaciones
que se consideren necesarios para su desa-
rrollo y ejecución. En todo caso, las obli-
gaciones reconocidas en el Presupuesto de
Gastos por esta gestión, se considerará
gasto propio del Plan de Inversiones Loca-
les.

5. La parte del coste de los proyectos
de urbanización de travesías urbanas que
no cuenten con la financiación prevista en
el artículo 4 de la Ley Foral 16/2008, de 24
de octubre, del Plan de Inversiones Loca-
les para el período 2009-2012, y que
correspondiera financiar a la Dirección
General de Administración Local, será
abonada con cargo a los créditos de dicho
Plan, previa presentación de las facturas
correspondientes.

Disposición adicional segunda.
Módulos económicos de distribución de
fondos públicos para sostenimiento de cen-
tros concertados.

Los importes anuales de los módulos
económicos por unidad escolar en los cen-
tros concertados de los distintos niveles y
modalidades educativas, desglosados en
los siguientes conceptos: “Salarios del per-
sonal docente incluidas cargas sociales”,
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con especificación de la ratio de profesora-
do titular y agregado por unidad concerta-
da, “Gastos variables”, y “Otros gastos”,
con expresión del porcentaje de cada con-
cepto respecto a la totalidad del módulo,
serán los recogidos en el Anexo I.

En el concepto de “Salarios del perso-
nal docente incluidas cargas sociales” se
recoge el coste derivado de las remunera-
ciones del personal docente y sus cargas
sociales en los respectivos niveles de ense-
ñanza.

En el concepto de “Gastos variables”,
además del coste de la antigüedad del per-
sonal docente y su repercusión en Seguri-
dad Social, se recogen las sustituciones del
profesorado, el complemento de dirección,
y las obligaciones derivadas de lo estable-
cido en el artículo 68, e) del Estatuto de los
Trabajadores.

Estas cantidades se recogerán en un
fondo general que se distribuirá en forma
individualizada entre el personal docente
de los centros concertados, de acuerdo con
las circunstancias que concurran en cada
docente.

Disposición adicional tercera. Venta
de libros del programa de gratuidad de
libros de texto escolares.

Los libros correspondientes al progra-
ma de gratuidad de libros de texto escola-
res solo podrán ser vendidos por los esta-
blecimientos que cuenten con la
autorización que les habilite para el ejerci-
cio de venta de libros.

Disposición adicional cuarta. Deter-
minación de la carga lectiva del personal
docente.

A fin de proceder a la provisión de los
puestos de trabajo docentes según las nece-
sidades existentes al comienzo de cada
curso escolar, y siempre que no exista sufi-
ciente carga lectiva en la correspondiente
especialidad, el personal docente no uni-
versitario completará su horario impartien-
do docencia en otras especialidades docen-

tes, en los supuestos y condiciones en que
así se determine por el Departamento de
Educación.

Disposición adicional quinta. Centros
docentes públicos de nueva creación.

El Departamento de Educación podrá
nombrar con una anticipación de hasta
cuatro meses, previa a la creación de un
centro docente público, cargos directivos
docentes que realizarán las funciones esta-
blecidas en los Reglamentos orgánicos.

Disposición adicional sexta. Aplica-
ción del nivel de carrera profesional reco-
nocido al personal procedente del Sistema
Nacional de Salud.

Se reconoce al personal facultativo que
acceda a plaza fija en el Departamento de
Salud y sus organismos autónomos los gra-
dos de carrera acreditados en otro servicio
de salud del Sistema Nacional de Salud,
referidos a la misma especialidad, catego-
ría profesional o grupo de titulación.
Dichos grados se retribuirán conforme a lo
establecido en Ley Foral 11/1999, de 6 de
abril, por la que se regula el sistema de
carrera profesional del personal facultativo
del Servicio Navarro de Salud-Osasunbi-
dea y normativa de desarrollo.

Al personal proveniente de otros servi-
cios de salud del Sistema Nacional de
Salud que ocupe una plaza en comisión de
servicios en los organismos autónomos del
Departamento de Salud, se le reconocen
los grados de carrera acreditados en otro
servicio de salud del Sistema Nacional de
Salud. Dichos grados se retribuirán confor-
me a lo establecido en la normativa de
carrera profesional del personal sanitario
del Servicio Navarro de Salud-Osasunbi-
dea.

Disposición adicional séptima. Con-
diciones especiales de aplazamiento de
deudas a empresas en dificultades.

A propuesta de la Dirección General
competente, el Gobierno de Navarra
podrá conceder a las empresas acogidas al
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régimen de ayudas a empresas en dificul-
tades, establecido por la Orden Foral
397/2012, de 3 septiembre, de la Conseje-
ra de Economía, Hacienda, Industria y
Empleo, o norma que la sustituya, condi-
ciones especiales de fraccionamiento y
aplazamiento de las deudas de la empresa
para con la Comunidad Foral de Navarra,
en cuanto al plazo y sistema de amortiza-
ción necesarios para hacer posible la via-
bilidad de la empresa por sus propios
medios, aplicándose un tipo de interés no
superior al 50 por 100 del interés legal
vigente. En cuanto al resto de las condi-
ciones, serán las establecidas con carácter
general para el aplazamiento y fracciona-
miento de las deudas.

Disposición adicional octava. Devolu-
ción de prestaciones indebidas en materia
de Derechos Sociales.

El Departamento de Hacienda y Políti-
ca Financiera, establecerá el fracciona-
miento de la devolución de los importes
indebidamente percibidos en concepto de
prestaciones periódicas y pensiones abona-
das desde la Dirección General de Inclu-
sión y Protección Social, desde la Agencia
Navarra de Autonomía y Desarrollo de las
Personas y desde el Instituto Navarro para
la Igualdad sin reclamar intereses ni garan-
tías a propuesta, en su caso, de la citada
dirección general y organismos autónomos.

Disposición adicional novena. Trans-
ferencias para el funcionamiento de los
centros sanitarios.

La distribución del importe que figura
en la partida presupuestaria del proyecto
547001-52300-4609-312200, denominada
“Transferencias para el funcionamiento de
los centros sanitarios”, cuyo destino es
financiar los gastos de funcionamiento de
los Consultorios Locales y Auxiliares de
Navarra de propiedad municipal, se reali-
zará en función de los módulos y cuantías
máximas que anualmente apruebe la perso-
na titular de la Gerencia del Servicio
Navarro de Salud-Osasunbidea, no siéndo-

le de aplicación la Ley Foral 11/2005, de 9
de noviembre, de Subvenciones.

En cualquier caso, estos módulos ten-
drán en cuenta la superficie y tipo de con-
sultorio.

El equipamiento de los consultorios
locales se efectuará, en su caso, por el Ser-
vicio Navarro de Salud-Osasunbidea.

Disposición adicional décima. Junta
de Transferencias.

En la representación del Gobierno de
Navarra en la Junta de Transferencias insti-
tuida por Real Decreto 2356/1984, de 19 de
diciembre, estarán representados todos los
grupos parlamentarios que lo hubiesen soli-
citado o lo soliciten expresamente. Para que
la representación del Gobierno de Navarra
preste su conformidad a la transferencia de
servicios estatales será preciso, en todo
caso, el voto favorable de la mayoría de los
representantes de los grupos parlamentarios,
cada uno de los cuales contará a estos efec-
tos con tantos votos como parlamentarios
forales integren su respectivo grupo.

Disposición adicional décima prime-
ra. Personal Funcionario, perteneciente al
colectivo de bomberos, acogido al sistema
de Montepíos. Coeficiente reductor.

Al personal funcionario, acogido al sis-
tema de Montepíos, que preste sus servi-
cios como bombero, le será de aplicación
el coeficiente reductor de la edad de jubila-
ción, en los términos previstos en la nor-
mativa vigente en el ámbito de la Seguri-
dad Social, siempre que no hubiera optado
por su no aplicación con anterioridad a la
entrada en vigor de la presente Ley Foral.

Disposición adicional décima segun-
da. Disposiciones relativas a los procesos
selectivos convocados por las Administra-
ciones Públicas de Navarra.

1. Se faculta a las Administraciones
Públicas de Navarra para que en las convo-
catorias de procesos selectivos, de ingreso
o provisión de puestos de trabajo se exija
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la presentación electrónica de las solicitu-
des y demás documentación.

2. Los plazos señalados por días para la
presentación de solicitudes de participa-
ción en los procesos selectivos señalados
en el apartado anterior, se entenderán, en
todo caso, expresados en días naturales.

Disposición adicional décima terce-
ra. Nuevo plazo de opción sobre derechos
pasivos para los funcionarios de las admi-
nistraciones públicas de Navarra.

1. Los funcionarios de las Administra-
ciones Públicas de Navarra que se encuen-
tren en servicio activo o situación asimila-
da a la de alta, que optaron en su día por
continuar en el sistema de derechos pasi-
vos existente con anterioridad al previsto
en la Ley Foral 10/2003, de 5 de marzo,
sobre régimen transitorio de los derechos
pasivos del personal funcionario de los
montepíos de las Administraciones Públi-
cas de Navarra, podrán optar por la aplica-
ción del nuevo sistema de derechos pasi-
vos previsto en la referida Ley Foral
10/2003,de 5 de marzo, presentando un
escrito en el Registro General de la Admi-
nistración de la Comunidad Foral en el
plazo de dos meses contados a partir de la
fecha de publicación de esta ley foral en el
Boletín Oficial de Navarra.

2. Las Administraciones Públicas de
Navarra procederán a regularizar, con
efectos de 1 de abril de 2003, las cotizacio-
nes realizadas al Montepío correspondiente
por aquellos funcionarios que queden inte-
grados en el ámbito de aplicación del siste-
ma de derechos pasivos regulado en la Ley
Foral 10/2003,de 5 de marzo, practicándo-
les la correspondiente liquidación indivi-
dual que incluirá los oportunos intereses.

Disposición adicional décima cuarta.
Régimen de exclusividad del personal
facultativo especialista y médico contrata-
do temporal.

Durante el año 2019, las nuevas contra-
taciones temporales de personal de los

estamentos A.1 y A.2.5 de la Ley Foral
11/1992, reguladora del régimen específi-
co del personal adscrito al servicio Nava-
rro de Salud-Osasunbidea se producirán en
régimen de dedicación exclusiva, permi-
tiendo al profesional contratado optar por
el régimen de dedicación no exclusiva,
pudiendo hacerlo desde el primer día de su
contratación. Esta medida excepcional será
de aplicación en aquellas especialidades y
puestos de trabajo de difícil provisión, pre-
vio informe del servicio que así lo justifi-
que y siempre que los contratos sean de
duración inferior a un año.

Disposición adicional décima quinta.
Financiación de conciertos con entidades
sociales.

“Los créditos de las partidas nominati-
vas para el ejercicio del año 2019 que se
citan a continuación, podrán financiar los
conciertos que se adjudiquen conforme al
artículo 5.1 de la Ley Foral 13/2017, de 16
de noviembre, reguladora de los conciertos
sociales en los ámbitos de salud y servicios
sociales, siempre que coincidan beneficia-
rio y adjudicatario:

– 920005 93100 4609 231B00 Conve-
nio con el Ayuntamiento de Leitza para
centro ocupacional Okile.

– 920005 93100 4709 231B00 Conve-
nio con Tasubinsa para centros ocupacio-
nales para personas con discapacidad.

– 920005 93100 4709 231B02 Conve-
nio con Elkarkide para centros ocupacio-
nales para personas con enfermedad men-
tal.

– 920005 93100 4819 231B02 Subven-
ción al Teléfono de la Esperanza, acompa-
ñamiento en crisis.

– 920005 93100 4819 231B04 Subven-
ciones para centros de enfermos VIH y
otras enfermedades afines sin apoyos
sociales Hogar Zoe.

– 920005 93100 4819 231B05 Conve-
nio con FANE para centros ocupacionales
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para personas con parálisis cerebral y otras
enfermedades afines.

– 920005 93100 4819 231B06 Conve-
nio con El Molino para centro ocupacional
para personas con discapacidad intelectual.

– 920005 93100 4819 231B07 Conve-
nio Gure Sustraiak centro ocupacional para
personas con discapacidad intelectual.

– 920005 93100 4819 231B13 Conve-
nio accesibilidad total Eunate.

– 920005 93100 4819 231B19 Conve-
nio CERMIN. Programa de atención a per-
sonas con discapacidad.

– 920005 93100 4819 231B21 Subven-
ción a ASORNA, promoción de accesibili-
dad de personas sordas.

– 920005 93100 4819 231B38 Conve-
nio con Fundación Tutelar Navarra para la
gestión de la tutela de personas con disca-
pacidad intelectual.

– 920005 93100 4819 231B39 Conve-
nio con Asociación Síndrome de Down
para centro ocupacional de personas con
discapacidad intelectual”.

Disposición adicional décima sexta.
Disposición sobre el anexo II de la Ley
Foral 19/2018, de 10 de octubre, por la que
se aprueba el Plan de Inversiones Financie-
ramente Sostenibles

“Se faculta a la persona titular del
Departamento de Desarrollo Rural, Medio
Ambiente y Administración Local para
modificar el anexo II de la Ley Foral
19/2018, de 10 de octubre, por la que se
aprueba el Plan de Inversiones Financiera-
mente Sostenibles, relativo a “Inversiones
financieramente sostenibles Dirección
General de Administración Local”. Tales
modificaciones no podrán suponer en nin-
gún caso un incremento del importe global
fijado en la Ley Foral citada”.

Disposición adicional décima sépti-
ma. Medidas urgentes en materia de perso-
nal al servicio de las Administraciones
Públicas de Navarra.

Con carácter general se prorrogan para
el año 2019 las medidas urgentes en mate-
ria de personal al servicio de las Adminis-
traciones Públicas de Navarra previstas en
el artículo 1 de la Ley Foral 13/2012, de 21
de junio.

La aplicación del artículo 1 citado en el
párrafo anterior en cuanto a la edad de
jubilación comprenderá a todo el personal
funcionario, cualquiera que sea el sistema
de previsión social al que se encuentre
acogido, incluyendo los acogidos al siste-
ma anterior a la Ley Foral 10/2003, de 5 de
marzo, sobre régimen transitorio de los
derechos pasivos del personal funcionario
de los Montepíos de las Administraciones
Publicas de Navarra, y a los acogidos a
dicho régimen.

No obstante, y como salvedad, el
Departamento de Salud podrá prolongar en
el servicio activo a determinado personal
del mismo durante el año 2019, por necesi-
dades del servicio y falta de profesionales,
razones en todo caso debidamente justifi-
cadas. Así, se podrá autorizar la prolonga-
ción en el servicio activo una vez que
hayan llegado a la edad de jubilación for-
zosa estipulada por la Seguridad Social, a
los profesionales facultativos incluidos en
los estamentos A.1. y A.2.5. de la Ley
Foral 11/1992, reguladora del régimen
específico del personal adscrito al Servicio
Navarro de Salud  Osasunbidea, así como a
los profesionales de estos estamentos
cuando estén desempeñando funciones de
Jefe de Servicio o de Jefe de Sección Asis-
tencial, siempre que la lista de contratación
de su respectiva especialidad se encuentre
abierta. El momento para la comprobación
de esta circunstancia a efectos de la conce-
sión de la prolongación será un mes antes
de la llegada a la fecha prevista de jubila-
ción forzosa.
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La prolongación se realizará por un
año, siendo prorrogable si se mantienen las
condiciones del otorgamiento, previa soli-
citud del interesado, y con el límite de
setenta años de edad.

Disposición final primera. Modifica-
ción de la Ley Foral 13/2007, de 4 de abril,
de la Hacienda Pública de Navarra.

Los artículos de la Ley Foral 13/2007,
de 4 de abril, de la Hacienda Pública de
Navarra, que a continuación se relacionan
quedarán redactados en los siguientes tér-
minos:

1. Se modifica el artículo 38.

“Artículo 38. Especialidad de los crédi-
tos.

1. Los créditos para gastos se destina-
rán exclusivamente a la finalidad específi-
ca para la que hayan sido autorizados por
la Ley Foral de Presupuestos o por las
modificaciones aprobadas conforme a esta
ley foral.

2. Dentro de cada programa los crédi-
tos autorizados tienen carácter limitativo y
vinculante a nivel de concepto. No obstan-
te, los créditos destinados a gastos de per-
sonal tendrán carácter vinculante a nivel de
artículo y los destinados a gastos corrientes
en bienes y servicios, a nivel de capítulo.

Se exceptúan de lo anterior los siguien-
tes créditos:

a) Los declarados ampliables conforme
a lo establecido en el artículo 47 de esta
ley foral.

b) Los que establezcan subvenciones
nominativas contempladas en el artículo
17.2.a) de la Ley Foral 11/2005, de 9 de
noviembre, de Subvenciones.

c) Los créditos extraordinarios y suple-
mentos de crédito que se aprueben durante
el ejercicio.

d) Los créditos que hayan sido objeto
de incremento por incorporación.

e) Los créditos que hayan sido creados
o incrementados como consecuencia de
enmiendas presupuestarias.

f) Los créditos susceptibles de ser obje-
to de movimientos de fondos previstos en
la Ley Foral de Presupuestos.

g) Los créditos destinados a operacio-
nes con financiación afectada, en la parte
contabilizada específicamente para ello.

3. La ejecución del gasto se efectuará
de acuerdo con los citados niveles de vin-
culación.

Dentro del capítulo 1, los Departamen-
tos, previo informe favorable de la Direc-
ción General de Función Pública, podrán
realizar traspasos entre créditos vincula-
dos, no teniendo éstos el carácter de modi-
ficaciones presupuestarias.

4. Dentro de los niveles de vinculación
a que se refiere el apartado 2 anterior,
podrán establecerse o, en su caso, habili-
tarse las partidas presupuestarias que resul-
ten precisas para la correcta aplicación de
los gastos.

No obstante lo dispuesto en el párrafo
anterior, no podrán crearse, por vincula-
ción, partidas correspondientes a subven-
ciones nominativas contempladas en el
artículo 17.2.a) de la Ley Foral 11/2005,
de 9 de noviembre, de Subvenciones, salvo
que éstas deriven de norma con rango de
ley.

5. Asimismo, podrán crearse nuevas
partidas, aunque no exista vinculación
cuando el crédito provenga de una incor-
poración, de un ingreso vinculado al gasto
o por la transferencia del crédito global”.

2. Se modifica el artículo 40:

“Artículo 40. Compromisos de gastos
de carácter plurianual.

1. Podrán tramitarse expedientes de
gasto que afecten en todo o en parte a ejer-
cicios futuros que no superen los límites y
anualidades fijados en el número siguiente.
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2. El número de ejercicios al que pue-
den imputarse los gastos no será superior a
cinco. El gasto que se impute a cada uno
de los ejercicios posteriores no podrá exce-
der de la cantidad que resulte de aplicar al
volumen de los créditos iniciales de cada
capítulo los siguientes porcentajes: en el
ejercicio inmediato siguiente, el 70 por
ciento, en el segundo ejercicio, el 60 por
ciento, y en los siguientes, el 50 por ciento.

3. Los anteriores plazos y porcentajes
podrán ser modificados por una norma con
rango de Ley. Asimismo, el Gobierno de
Navarra, en casos especialmente justifica-
dos, podrá acordar la modificación de los
porcentajes anteriores. A estos efectos, el
Departamento de Hacienda y Política
Financiera, a iniciativa del Departamento
correspondiente, elevará propuesta al
Gobierno de Navarra, previo informe de la
Dirección General del Presupuesto que
acredite su coherencia con el marco presu-
puestario a medio plazo.

4. No podrán adquirirse compromisos
de gasto con cargo a ejercicios futuros
cuando se trate de la concesión de subven-
ciones contempladas el artículo 17.2 a) de
la Ley Foral 11/2005, de 9 de noviembre,
de Subvenciones.

5. Sin perjuicio del ejercicio de las
competencias de ejecución presupuestaria
y salvo en los casos expresamente autori-
zados por una norma con rango de Ley, el
expediente que comporte gasto en ejerci-
cios futuros, requerirá autorización previa
del Gobierno de Navarra cuando el impor-
te del gasto imputado a ejercicios futuros
sea superior a 2.000.000 euros.

6. El Consejero de Hacienda y Política
Financiera dictará las instrucciones al efec-
to de la tramitación y seguimiento de los
expedientes plurianuales”.

3. Se modifica el artículo 43:

“Artículo 43. Modificación de los cré-
ditos iniciales.

La cuantía y finalidad de los créditos
contenidos en los presupuestos de gastos
sólo podrán ser modificadas durante el
ejercicio, dentro de los límites y con arre-
glo al procedimiento establecido en los
artículos siguientes, mediante:

a) Transferencias.

b) Generaciones.

c) Ampliaciones.

d) Incorporaciones.

e) Créditos extraordinarios.

f) Suplementos de crédito.

Los traspasos de dotaciones presupues-
tarias denominados movimientos de fon-
dos en la ley foral de presupuestos, no ten-
drán el carácter de modificaciones
presupuestarias”.

4. Se modifica el artículo 44:

“Artículo 44. Transferencias de crédi-
to.

1. Las transferencias son traspasos de
dotaciones entre créditos de distinto nivel
de vinculación. Pueden realizarse entre los
diferentes créditos del presupuesto incluso
con la creación de créditos nuevos, con las
siguientes restricciones:

a) No podrán alterar los objetivos del
programa o programas afectados, salvo en
casos excepcionales que deberán ser debi-
damente justificados.

b) No podrán minorar los créditos
extraordinarios concedidos durante el ejer-
cicio, ni los créditos ampliables en tanto no
se fijen, para estos últimos, las obligacio-
nes contraíbles en el ejercicio, o una vez
ampliados.

c) No podrán minorar créditos que
hayan sido incrementados con suplementos
de crédito, transferencias o incorporacio-
nes procedentes del ejercicio anterior.
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d) No podrán incrementar créditos que
como consecuencia de otras transferencias,
hayan sido objeto de minoración.

2. Las restricciones señaladas en el
número 1 anterior se extenderán a los cré-
ditos vinculados con los directamente afec-
tados por las transferencias de que se trate.

3. Dentro del capítulo de gastos de per-
sonal, la persona titular del Departamento
de Presidencia, Justicia e Interior podrá
autorizar todos aquellos movimientos pre-
supuestarios que deriven de traslados,
coberturas de plazas, modificaciones de
plantilla y alteraciones en las situaciones
administrativas o retributivas. Dichos
movimientos presupuestarios no tendrán, a
los efectos de esta ley foral, la considera-
ción de transferencias de créditos”.

5. Se modifica el artículo 50:

“Artículo 50. Disposiciones comunes a
las modificaciones presupuestarias.

1. Todos los actos y acuerdos que
impliquen modificaciones presupuestarias
contempladas en las letras a) a d) del artí-
culo 43, deberán ser motivados, estarán
sujetos a fiscalización de la Intervención y
contendrán los datos necesarios para la
identificación de los créditos afectados.
Los reparos que, en su caso, formule la
Intervención se resolverán de acuerdo con
lo establecido en el artículo 101 de esta
Ley Foral.

2. Mediante dichas modificaciones no
podrán minorarse créditos referentes a las
subvenciones contempladas en el artículo
17.2 a) de la Ley Foral 11/2005, de 9 de
noviembre, de Subvenciones, cuyo importe
esté comprometido, ni los créditos que
hayan sido ampliados, ni los específica-
mente aprobados por el Parlamento de
Navarra como consecuencia de enmiendas
o proposiciones de Ley Foral que impli-
quen la inclusión de nuevos créditos o el
aumento de los previstos en los correspon-
dientes proyectos de ley foral, sin perjuicio

de lo dispuesto en el apartado 2 del artícu-
lo 48 de esta ley foral.

3. De las modificaciones presupuesta-
rias a que se refieren los artículos 44, 46,
47 y 49 de esta ley foral se dará cuenta
inmediata al Parlamento de Navarra”.

Disposición final segunda. Modifica-
ción del Decreto Foral Legislativo 1/2017,
de 26 de julio, por el que se aprueba el
texto refundido de la Ley Foral de Ordena-
ción del Territorio y Urbanismo.

1. Se modifica el artículo 96.2.a), que
quedará redactado de la siguiente manera:

“a) El deber de entregar obligatoria y
gratuitamente a la Administración actuante
el suelo correspondiente al 10 por 100 del
incremento del aprovechamiento del
correspondiente ámbito, que resulte de la
modificación del instrumento de ordena-
ción. Dicho deber podrá cumplirse
mediante la sustitución de la entrega de
suelo por su valor en metálico, con la fina-
lidad de costear la parte de financiación
pública que pudiera estar prevista en la
propia actuación o de integrarse en el
patrimonio público de suelo, con destino
preferente a actuaciones de rehabilitación
o de regeneración y renovación urbanas.

Con carácter excepcional, y a la vista
de la memoria de viabilidad y sostenibili-
dad económica, el porcentaje se podrá
reducir hasta un mínimo de un 5 por cien-
to, o incrementar de forma proporcionada
y motivada hasta un máximo de un 15 por
ciento”.

2. Se modifica el artículo 207.6, que
quedará redactado de la siguiente manera:

“6. No obstante lo dispuesto en los
apartados anteriores, iniciado el procedi-
miento dirigido a la formación, modifica-
ción o revisión de los planes urbanísticos y
demás instrumentos de planeamiento, y
para impedir que se generen perjuicios
irreparables al interés público o a los pro-
pietarios de edificaciones o actuaciones
que, habiendo sido previamente declaradas
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ilegales y sobre las que hubiesen recaído
órdenes de demolición administrativas,
puedan resultar conformes con la nueva
ordenación que se está tramitando, el órga-
no competente para aprobar inicialmente el
instrumento podrá otorgar, de oficio o a
instancia de los interesados, autorizaciones
provisionales que afecten a dichas edifica-
ciones o actuaciones preexistentes, previa
comprobación de su conformidad con la
nueva ordenación en tramitación. Si el pro-
cedimiento se inicia a solicitud del intere-
sado, transcurrido el plazo de tres meses
sin haberse notificado resolución alguna,
podrá entender desestimada su petición”.

Disposición final tercera. Modifica-
ción de la Ley Foral 11/2005, de 9 de
noviembre, de Subvenciones.

1. Se añade la letra g) al punto 3 del
artículo 2 con el siguiente contenido:

“g) Las dotaciones para la financiación
del programa de gratuidad de libros de
texto”.

2. El apartado 1 del artículo 33 queda
redactado como sigue:

“1. Con carácter general se realizará el
pago anticipado de las subvenciones desti-
nadas a financiar proyectos o programas de
acción social o sanitarios que se concedan
a entidades sin ánimo de lucro, o federa-
ciones, confederaciones o agrupaciones de
las mismas, que no dispongan de recursos
suficientes, y así lo acrediten suficiente-
mente, para financiar transitoriamente la
ejecución de la actividad subvencionada”.

Disposición final cuarta. Modifica-
ción de la Ley Foral 5/2018, de 17 de
mayo, de Transparencia, acceso a la infor-
mación pública y buen gobierno.

El apartado 2 del artículo 41 de la Ley
Foral 5/2018, de 17 de mayo, de Transpa-
rencia, acceso a la información pública y
buen gobierno, queda redactado en los
siguientes términos:

“2. Si en el plazo máximo previsto para
resolver y notificar no se hubiese recibido
resolución expresa, se entenderá estimada
la solicitud salvo en relación con la infor-
mación cuya denegación, total o parcial,
viniera expresamente impuesta en una
norma con rango de ley”.

Disposición final quinta. Modifica-
ción de la Ley Foral 16/2006, de 14 de
diciembre, del Juego.

1. Las letras a), b), m) y o) del artículo
38 quedarán redactados en los siguientes
términos:

“a) La distribución, comercialización o
venta de materiales para la práctica de jue-
gos no homologados o no autorizados, así
como su manipulación fraudulenta”.

“b) La organización, explotación o
celebración de juegos o apuestas prohibi-
dos o sin poseer la correspondiente autori-
zación administrativa, así como la organi-
zación, explotación o celebración de
juegos o apuestas en locales no autorizados
o fuera de los locales o lugares permiti-
dos”.

“m) El permiso de acceso a los estable-
cimientos de juego o permitir la participa-
ción en el juego o en las apuestas de las
personas que lo tengan prohibido en virtud
de lo dispuesto en esta ley foral o en las
normas que la desarrollen”.

“o) La utilización, como jugadores, de
las máquinas de juego por parte de los pro-
pietarios o titulares de los establecimientos
donde se hallen instaladas o por el perso-
nal a su servicio”.

2. Las letras a) y n) del artículo 39 que-
darán redactados en los siguientes térmi-
nos:

“a) Permitir o consentir, de forma
expresa o tácita, la explotación de juegos o
apuestas en locales no autorizados o por
personas no autorizadas, así como la de la
instalación o explotación en los mismos de
máquinas o elementos de juego o apuestas
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careciendo de la correspondiente autoriza-
ción o en número superior a las autoriza-
das”.

“n) No exhibir en el establecimiento de
juego o en los lugares que se determinen
los letreros, rótulos, carteles u otros docu-
mentos que contengan información, limita-
ciones, advertencias o prohibiciones sobre
el acceso al juego y su práctica así como
aquellos otros expresamente relacionados
con el juego responsable”.

3. Se suprimen las letras d), e), f), p) y
q) del artículo 39.

4. Los apartados 1 y 2 del artículo 42
quedarán redactados en los siguientes tér-
minos:

“1. Las infracciones tipificadas en los
artículos anteriores podrán ser sancionadas
con multas en las siguientes cuantías:

a) Las muy graves, desde seis mil un
euro hasta seiscientos mil euros.

b) Las graves, desde tres mil un euro
hasta seis mil euros.

c) Las leves, desde sesenta hasta tres
mil euros”.

“2. Se destinará un porcentaje del total
recaudado por sanciones en materia de
juego y apuestas no inferior al 5 por ciento
para la prevención y rehabilitación de la
ludopatía”.

5. La letra h) del apartado 1 del artículo
43 quedará redactada en los siguientes tér-
minos:

“h) El comiso, el depósito, y cuando la
sanción sea firme, la destrucción o inutili-
zación de las máquinas, materiales o ele-
mentos de juego objeto de la infracción y
la incautación definitiva del dinero deco-
misado”.

6. La letra f) del apartado 2 del artículo
43 quedará redactada en los siguientes tér-
minos:

“f) El comiso, el depósito, y cuando la
sanción sea firme, la destrucción o inutili-
zación de las máquinas, materiales o ele-
mentos de juego objeto de la infracción y
la incautación definitiva del dinero deco-
misado”.

7. La letra e) del artículo 48 quedará
redactada en los siguientes términos:

“e) El comiso de las apuestas realiza-
das y de los beneficios ilícitos obtenidos,
cuyo importe deberá ingresarse en la Teso-
rería General de la Hacienda Pública de
Navarra.

Cuando la sanción devenga firme el
dinero decomisado se destinará íntegra-
mente a campañas y acciones formativas
de prevención, dirigidas a la sensibiliza-
ción y difusión de las buenas prácticas del
juego así como de los posibles efectos que
una práctica no adecuada puede producir”.

Disposición final sexta. Modificación
de la Ley Foral 11/1999, de carrera profe-
sional de facultativos del Servicio Navarro
de Salud-Osasunbidea.

El apartado 2 del artículo 6 queda
redactado como sigue:

“2. Para el cumplimiento del período
de permanencia se computarán los años de
servicios prestados en propiedad en el Ser-
vicio Navarro de Salud-Osasunbidea, con
nombramiento de los señalados en el artí-
culo 1.1de la presente Ley Foral. Los ser-
vicios prestados en propiedad en los siste-
mas públicos de salud en los Estados
miembros de la Unión Europea se compu-
tarán conforme a lo establecido en la dis-
posición adicional segunda, apartado dos,
y en las disposiciones transitorias segunda
y tercera de la presente Ley Foral. Así
mismo se computará a todos los efectos el
tiempo que se haya permanecido en situa-
ción de servicios especiales como conse-
cuencia de encontrarse prestando servicios
en puestos de libre designación en cual-
quier Administración Pública o como con-
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secuencia de estar en situación de forma-
ción, perfeccionamiento e investigación”.

Disposición final séptima. Modifica-
ción de la Ley Foral 23/2018, de 19 de
noviembre, de las Policías de Navarra.

Se añade una nueva letra h) al artículo
57.1.C con la siguiente redacción:

“h) Compensación por disponibilidad
horaria”.

Disposición final octava. Modifica-
ción de la Ley Foral 13/2012, de 21 de
junio, de Medidas urgentes en materia de
personal al servicio de las Administracio-
nes Públicas de Navarra.

La letra e) del apartado 2 del artículo 4
quedará redactada como sigue:

“e) Jornada flexible, guarderío forestal
y veterinarios del Instituto de Salud Públi-
ca y Laboral que desarrollen toda su jorna-
da anual en mataderos: 1512.

En el caso de los veterinarios del Insti-
tuto de Salud Pública y Laboral que desa-
rrollen parcialmente su jornada anual en
mataderos la reducción de jornada anual
será proporcional a la desarrollada en
dicho servicio y a los que tengan turno fijo

de noches se les aplicará la jornada de pre-
sencia real correspondiente a dicho turno”.

Disposición final novena. Modifica-
ción de la Ley Foral 2/2018, de 13 de abril,
de Contratos Públicos.

El apartado 9 del artículo 36 queda
redactado como sigue:

“El porcentaje máximo de contratación
que se permitirá en los contratos reserva-
dos será del 20% del precio del contrato,
salvo que la subcontratación se realice con
otro Centro Especial de Empleo o Empresa
de Inserción, o con la entidad promotora
de la Empresa de Inserción adjudicataria
del contrato, siempre que la entidad hubie-
ra sido calificada con anterioridad como
Centro de Inserción Sociolaboral y el por-
centaje de trabajadores de la misma que
hayan estado sometidos a procesos de
inserción sea como mínimo del 50 por 100,
en cuyo caso se aplicará el régimen gene-
ral de subcontratación previsto en esta Ley
Foral”.

Disposición final décima. Entrada en
vigor.

Esta ley foral entrará en vigor el día
siguiente al de su publicación en el Boletín
Oficial de Navarra.
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PREÁMBULO

La Constitución Española consagró un
Estado social y democrático de derecho,
pero al reconocer el derecho a la vivienda,
y pese a proclamar en su artículo 47 la
necesidad de contar con una vivienda
digna y adecuada, solo estipuló un manda-
to para los poderes públicos. De este
modo, el derecho a la vivienda no es justi-
ciable ni exigible por sí mismo, pues al no
estar reconocido como derecho fundamen-
tal, no tiene las garantías procesales y sus-
tantivas que merece.

Sin embargo, el derecho humano a una
vivienda adecuada tiene una importancia
fundamental para el disfrute de todos los
demás derechos económicos, sociales y
culturales del individuo. La vivienda es la
sede del individuo, la sede de sus derechos
sociales, sede necesaria, pero no suficiente,
que permite a cualquier persona o indivi-
duo constituirse como ciudadano: la
vivienda es lo que permite a los ciudada-
nos constituirse como tales, y por ende,
como miembros de una sociedad. Sin
vivienda no hay ciudadanía, y sin ciudada-

nía no hay sociedad ni, valga la redundan-
cia, Estado social alguno.

En la vivienda, en su calidad de hogar,
se une la dimensión de resguardo y refu-
gio, y una dimensión más íntima y relacio-
nal donde se proyectan nuestras necesida-
des más básicas relativas a seguridad,
afecto, aceptación, etc. Es indudable que
sin un techo adecuado y seguro no se cuen-
ta con la necesaria calidad de vida, lo que
atenta directamente contra la salud física y
mental. Asimismo, la no disponibilidad de
una vivienda, o bien la pérdida de ella,
supone un deterioro tal de las condiciones
de vida que no solo dificulta factores tan
diversos como la formación de nuevos
hogares y estructuras familiares, la eman-
cipación juvenil o la movilidad geográfica,
sino que, en último término, puede condu-
cir a situaciones de exclusión social. La
vivienda contribuye a que una persona o
unidad familiar pueda desarrollar con auto-
nomía y responsabilidad su aportación a la
construcción social, de la que todos forma-
mos parte.

Ley Foral 28/2018, de 26 de diciembre, sobre el derecho subjetivo a
la vivienda en Navarra.
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Este Estado social en el que vivimos, y
cuya construcción nos compete a todos y a
todas, debe plantearse hoy si es necesario y
pertinente constituir el derecho a la vivien-
da como otro pilar importante de nuestra
sociedad, equiparable a otros derechos hoy
incuestionables y en su momento discuti-
dos: educación, sanidad, pensiones o
dependencia. Esta ley foral realiza una
apuesta valiente y decidida en sentido afir-
mativo, e intenta colocar el derecho a la
vivienda en un lugar fundamental y princi-
pal del conjunto de las políticas públicas.
Es ya la hora de cambiar la consideración
de la vivienda como pilar débil (wobbly
pillar, en la literatura anglosajona) de
nuestro Estado del Bienestar. Por ello, esta
ley foral abre un camino incierto pero
absolutamente necesario y atrevido, y
reconoce, de forma explícita y con carácter
de reclamable ante las Administraciones
Públicas, el derecho subjetivo a una
vivienda digna y adecuada para cualquier
persona con vecindad administrativa en la
Comunidad Foral de Navarra.

Consciente de que el parque público de
vivienda es insuficiente para satisfacer hoy
por hoy la necesidad estimada de vivienda,
estipula en su lugar de forma subsidiaria
una prestación económica, que se configu-
ra como un impuesto sobre la renta negati-
vo mediante una deducción en la cuota
diferencial. Esa prestación tiene dos moda-
lidades: una vinculada a la necesidad de
alcanzar la emancipación, dirigida a las
personas jóvenes y con un carácter tempo-
ral, y otra vinculada a la insuficiencia de
recursos económicos para financiar el
acceso a una vivienda, con carácter perma-
nente en el tiempo en tanto en cuanto se
sigan cumpliendo los requisitos. Un mismo
derecho, dos modalidades distintas, en fun-
ción de las necesidades y características de
los demandantes de vivienda.

Por último, la ley foral contempla un
calendario gradual del reconocimiento del
derecho, en función de la suficiente dota-
ción de los recursos económicos, materia-

les y organizativos necesarios, si bien se
recoge una implantación muy ambiciosa
desde el primer momento desde la entrada
en vigor de esta ley foral.

Además, la presente ley foral sigue tra-
bajando en la construcción del edificio
jurídico que configura la función social de
la vivienda. Una función social que esta-
blece derechos, pero también obligaciones.

Entre esas obligaciones destaca la
imposibilidad de destinar las viviendas
protegidas, siquiera en parte, al alquiler
turístico. La normativa vigente es suficien-
temente flexible en la necesidad por parte
de sus titulares de atender posibilidades de
arrendamiento de las viviendas protegidas,
inclusive por habitaciones, pero en ningún
caso cuando el objeto sea una estancia no
residencial como turística o vacacional.

Otra obligación importante con respec-
to al parque residencial ya existente es la
necesidad de mantener y cuidar dichas
viviendas. Antes que construir, procurar
rehabilitar, reciclar, dar nueva vida a lo ya
existente. Apostar por una concepción sos-
tenible de los recursos. Y así, se extiende
la obligación de realizar el Informe de
Evaluación de Edificios para el caso de las
viviendas unifamiliares, estableciéndose
un calendario gradual de cumplimiento de
esa nueva obligación. Y en el sentido de
incidir en la necesidad de renovar las cédu-
las de habitabilidad de las viviendas, pasa
a considerarse como infracción su no reno-
vación, si bien de momento solo para el
caso de las personas jurídicas.

En la consecución de esa función
social de la vivienda, ocupa un lugar prefe-
rente el objetivo de impedir que existan
viviendas deshabitadas. En ese sentido, la
presente ley foral aclara algunos conceptos
como el de vivienda de esparcimiento y
recreo, simplifica el procedimiento para
declarar las viviendas deshabitadas intro-
duciendo además como medidas de fomen-
to las encaminadas a lograr la rehabilita-
ción protegida de las viviendas, e integra el
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Registro de Viviendas Deshabitadas en el
existente Registro de Viviendas. Todo ello
con el propósito de facilitar la aplicación
de las previsiones legales al respecto desde
la entrada en vigor de la presente ley foral.

Por otro lado, para facilitar el ejercicio
del derecho de adquisición preferente que
ostenta la Administración de la Comuni-
dad Foral de Navarra en el caso de trans-
misión de viviendas protegidas, se faculta
para poder designar a un demandante de
vivienda como potencial comprador, cuan-
do así lo estime necesario el departamento
competente en materia de vivienda, sea por
necesidades de mercado, sea para evitar la
posible percepción de sobreprecios.

La titularidad de una vivienda protegi-
da debe concretar esa protección en benefi-
cios y prerrogativas por encima de las
existentes en el mercado libre. Uno de esos
beneficios será la dificultad para sufrir eje-
cuciones hipotecarias en los casos en los
que, además de perder su vivienda protegi-
da, la persona o unidad familiar titular de
la vivienda siga soportando una deuda que
impide en la práctica poder volver a empe-
zar desde cero. Solo en el caso de adquisi-
ción de la vivienda mediante dación en
pago tendrá derecho el nuevo titular a vol-
ver a transmitir la vivienda protegida por
el precio máximo fijado con carácter gene-
ral. En otro caso, su precio máximo se verá
reducido en un 50%.

Por último, dos importantes novedades
que contribuirán a una mejor gestión y
regulación de las políticas en materia de
vivienda en el ámbito de nuestra Comuni-
dad Foral.

En primer lugar, la necesidad de tener
instrumentos de planificación y graduación
de las ayudas de rehabilitación con base en
las necesidades, no solo edificatorias, sino
también económicas y sociales, de las dis-
tintas zonas de Navarra, con el objetivo de
tener un mapa de zonas vulnerables que
sirva de futura guía a las políticas públicas.

Y, en segundo lugar, la sustitución del
Indicador Público de Renta de Efectos
Múltiples, indicador económico base en el
acceso a los recursos existentes en materia
de vivienda y rehabilitación protegida, por
el nuevo indicador de Suficiencia Adquisi-
tiva por Renta Adecuada (SARA). Este
nuevo índice experimenta una notable
actualización, y pasa a ser un indicador
basado en datos objetivos de la economía
navarra.

Para posibilitar cuanto antecede, esta
ley foral se desarrolla a lo largo de cuatro
artículos, una disposición adicional y dos
disposiciones finales.

Artículo 1. Modificación de la Ley
Foral 10/2010, de 10 de mayo, del Dere-
cho a la Vivienda en Navarra.

La Ley Foral 10/2010, de 10 de mayo,
del Derecho a la Vivienda en Navarra,
queda modificada en los siguientes térmi-
nos:

Uno. Se introduce un nuevo artículo 3
bis, que tendrá la siguiente redacción:

“Artículo 3 bis. Derecho subjetivo de
acceso a vivienda y servicio social de inte-
rés general.

1. Toda persona empadronada en
Navarra tiene derecho a disfrutar de una
vivienda digna y adecuada, en términos de
tamaño y calidad, y a disfrutar pacífica-
mente de la misma. Las Administraciones
Públicas de Navarra con competencias en
materia de vivienda velarán por la satisfac-
ción y protección de este derecho.

2. En defecto de vivienda disponible, la
satisfacción de tal derecho se garantizará
mediante un sistema de deducciones fisca-
les por arrendamiento que serán abonadas
de forma anticipada de acuerdo con lo dis-
puesto en la presente ley foral y en el
Texto Refundido de la Ley Foral del
Impuesto sobre la Renta de las Personas
Físicas.
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3. Será directamente exigible ante la
Administración de la Comunidad Foral de
Navarra la satisfacción del derecho previs-
to en los apartados anteriores.

4. Cualquier actividad dirigida a posi-
bilitar la satisfacción y protección del dere-
cho a una vivienda digna y adecuada se
considerará como un servicio social de
interés general”.

Dos. Se introduce un nuevo artículo 3
ter, que tendrá la siguiente redacción:

“Artículo 3 ter. Suficiencia Adquisitiva
por Renta Adecuada (SARA).

Se crea el indicador denominado Sufi-
ciencia Adquisitiva por Renta Adecuada
(SARA) cuyo valor será:

a) Para el ejercicio fiscal 2017: 8.120
euros.

b) Para el ejercicio fiscal 2018:
8.266,16 euros.

c) Para los siguientes ejercicios fiscales
su cuantía se actualizará en enero de cada
año, tomando el valor mayor entre el incre-
mento medio anual del Índice de Precios
de Consumo (IPC) en Navarra en el año
anterior, y el de los salarios medios de
Navarra estimados por el coste salarial
ordinario de la Encuesta Trimestral de
Coste Laboral de los últimos cuatro trimes-
tres con datos disponibles. El nuevo valor
se aprobará mediante resolución de la per-
sona titular de la dirección general compe-
tente en materia de vivienda, y se publicará
en el Boletín Oficial de Navarra”.

Tres. Se introduce un nuevo artículo 3
quáter, que tendrá la siguiente redacción:

“Artículo 3 quáter. Sistema de deduc-
ciones fiscales para garantizar el derecho
de acceso a vivienda.

1. Las deducciones fiscales para garan-
tizar el derecho de acceso a vivienda a las
que se refiere el apartado 2 del artículo 3
bis de la presente ley foral tendrán las
siguientes modalidades:

a) Deducción por arrendamiento para
emancipación: destinada a personas empa-
dronadas en Navarra de edad comprendida
entre 23 y 30 años inclusive, cuyas rentas
incluidas las exentas no superen 20.000
euros si el solicitante no es miembro de
una unidad familiar o, en caso contrario,
30.000 euros conjuntamente con el resto
de miembros de la unidad familiar.

A estos efectos se tendrán en cuenta los
ingresos obtenidos, expresados como parte
general de la base imponible más rentas
exentas, en el período impositivo cuyo
plazo ordinario de presentación de declara-
ciones del Impuesto sobre la Renta de las
Personas Físicas haya concluido en la
fecha de solicitud del abono de la deduc-
ción de forma anticipada.

b) Deducciones por arrendamiento para
acceso a vivienda: destinadas a personas o
unidades familiares con ingresos familiares
ponderados inferiores a 1,7 veces el indi-
cador Suficiencia Adquisitiva por Renta
Adecuada (SARA), que cumplan alguno
de los siguientes requisitos:

a') Estar inscritas en el censo de solici-
tantes de vivienda protegida con una anti-
güedad ininterrumpida igual o superior a
un año a fecha 1 de enero de cada año
natural en la modalidad de arrendamiento
o arrendamiento con opción de compra, sin
perjuicio de lo establecido para los años
2019 y 2020 en la disposición transitoria
vigesimoséptima del Decreto Foral Legis-
lativo 4/2008, de 2 de junio.

b') Ser beneficiarias del programa de
Vivienda de Integración Social en arrenda-
miento con una antigüedad igual o superior
a dos años a fecha 1 de enero de cada año
natural.

Para el cálculo de los ingresos y su
ponderación se aplicará lo dispuesto en el
Anexo II del Decreto Foral 61/2013, de 18
de septiembre, por el que se regulan las
actuaciones protegibles en materia de
vivienda, o norma que lo sustituya, y se
tendrán en cuenta las rentas obtenidas en el
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período impositivo cuyo plazo de presenta-
ción de declaraciones del Impuesto sobre
la Renta de las Personas Físicas haya con-
cluido en la fecha de solicitud del abono de
la deducción de forma anticipada.

2. Los requisitos e importes de cada
deducción, así como los plazos que se esta-
blezcan para su abono de forma anticipada,
podrán ser distintos en función de cada
modalidad, e incluso dentro de una misma
modalidad.

3. Las distintas modalidades de deduc-
ción serán incompatibles entre sí y con la
deducción por alquiler de vivienda estable-
cida en el artículo 62.2 del Texto Refundi-
do de la Ley Foral del Impuesto sobre la
Renta de las Personas Físicas, así como
con las ayudas de emergencia o extraordi-
narias para el pago de gastos de alquiler
concedidas por el Gobierno de Navarra
cuando recaigan sobre la misma vivienda,
y con las subvenciones por arrendamiento
previstas para el caso de las viviendas pro-
tegidas o adscritas a la Bolsa de Alquiler.

4. La gestión de este sistema de deduc-
ciones fiscales para garantizar el derecho
de acceso a la vivienda, se llevará a cabo a
través de la misma sociedad pública instru-
mental que gestione el censo de solicitan-
tes de vivienda protegida. No obstante lo
anterior, corresponde a la dirección general
competente en materia de vivienda dictar
los actos y resoluciones derivados de su
gestión”.

Cuatro. Se modifica el apartado 1 del
artículo 8, que pasará a tener la siguiente
redacción:

“1. Las viviendas protegidas se desti-
narán a domicilio habitual y permanente.
En ningún caso se admitirá el destino de la
vivienda, o alguna de sus habitaciones,
como segunda residencia o estancia turísti-
ca.

Las viviendas protegidas deberán ser
ocupadas en un plazo máximo de seis
meses a partir de la calificación definitiva,

salvo en caso de demora superior a tres
meses en la transferencia de la propiedad
que resulte imputable al promotor, u otra
persona o entidad distinta del adquirente o
adjudicatario.

En el caso de alquiler o de adquisición
en segunda o posteriores transmisiones de
vivienda protegida, así como aquellos en
que la suscripción del contrato de compra-
venta de la vivienda protegida sea poste-
rior a la calificación definitiva, el plazo
máximo para ocupar la vivienda será de
tres meses, contado a partir de la fecha de
suscripción del contrato de alquiler o ele-
vación a escritura pública del contrato de
compraventa”.

Cinco. Se modifica el apartado 2 del
artículo 15, que pasará a tener la siguiente
redacción:

“2. El Gobierno de Navarra regulará
las condiciones exigibles a las viviendas a
rehabilitar conforme a criterios de flexibi-
lidad y progresividad de las mejoras, den-
tro de los márgenes que permita la legisla-
ción básica aplicable. Se elaborará un
mapa del parque residencial basado en cri-
terios edificatorios y socioeconómicos, y
podrá primarse la rehabilitación de aque-
llas áreas que conforme la clasificación
anterior se declaren zonas vulnerables o
necesitadas de urgente rehabilitación”.

Seis. Se modifica el apartado 3 del artí-
culo 21, que pasará a tener la siguiente
redacción:

“3. Se consideran víctimas de violencia
de género aquellas personas que sean reco-
nocidas como tales por el departamento
competente del Gobierno de Navarra en
aplicación de la legislación específica
sobre esta materia. Las circunstancias en
las que estas personas podrán acceder a la
propiedad o el alquiler se regularán regla-
mentariamente. No obstante lo anterior,
para el acceso a viviendas protegidas en
régimen de propiedad será necesaria la
existencia de sentencia firme de cualquier
órgano jurisdiccional que declare que la
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persona ha sido víctima de violencia de
género. Dicha sentencia deberá haber sido
dictada en los cinco años anteriores a la
fecha en que se inicie el procedimiento de
adjudicación en el que la persona víctima
de violencia de género haya resultado
adjudicataria de la vivienda. A la hora de
ponderar los ingresos familiares de las víc-
timas de violencia de género se tendrán en
cuenta las mismas disposiciones aplicables
a las personas con discapacidad o mayores
de 65 años”.

Siete. Se introduce un apartado noveno
al artículo 31, con el siguiente texto:

“9. Se habilitará un sistema para que
las personas solicitantes que tuvieran dere-
cho a participar en un procedimiento de
adjudicación puedan elegir la promoción o
promociones concretas a las que deseen
optar, previa explicación detallada sobre la
oferta de dichas promociones.

En los procesos de adjudicación de las
viviendas protegidas en régimen de com-
praventa sólo se podrá optar a aquella pro-
moción o promociones concretas que pre-
viamente hayan sido elegidas por la
persona solicitante”.

Ocho. Se introducen un nuevo apartado
7 y un nuevo apartado 8 en el artículo 34,
que tendrán la siguiente redacción:

“7. Las personas propietarias de
inmuebles ubicados en edificaciones con
tipología residencial de vivienda, aunque
el edificio contenga simultáneamente otros
usos, deberán acreditar la situación en la
que se encuentran aquellos, al menos en
relación con el estado de conservación del
edificio y con el cumplimiento de la nor-
mativa vigente sobre accesibilidad univer-
sal, así como sobre el grado de eficiencia
energética de los mismos, mediante el
Informe de Evaluación de Edificios, regu-
lado en el Decreto Foral 108/2014, de 12
de noviembre, o norma que lo sustituya.

La obligación también se extenderá a
las viviendas unifamiliares, entendiendo

por tales las aisladas o adosadas horizon-
talmente, aun cuando estas últimas pudie-
ran compartir en planta bajo rasante gara-
jes o trasteros mancomunados, con una
antigüedad igual o superior a 75 años, con-
forme el calendario de presentación previs-
to en la disposición transitoria decimoter-
cera de la presente ley foral.

8. Para la concesión o renovación de la
cédula de habitabilidad de cualquier
vivienda, será necesario contar con el
Informe de Evaluación de Edificios, con el
resultado de apto o apto con deficiencias
leves, cuando el mismo sea exigible y el
edificio sea propiedad de una única unidad
familiar, persona física o jurídica”.

Nueve. El apartado 3 del artículo 42
bis, pasará a tener la siguiente redacción:

“3. No tendrán la consideración de
viviendas deshabitadas las siguientes

a) Las viviendas habituales. Se presu-
mirá tal carácter para aquellas que consti-
tuyan el domicilio habitual y permanente
de sus titulares por declararse como tal a
efectos del Impuesto sobre la Renta de las
Personas Físicas. Y en ausencia de decla-
ración del Impuesto sobre la Renta de las
Personas Físicas, las que consten como
domicilio de empadronamiento en un
municipio de Navarra de sus titulares.

b) Las viviendas de las personas físicas
cuyo uso sea el de esparcimiento o recreo,
entendiendo como tales las que constitu-
yan segunda residencia de su titular. Podrá
tener a estos efectos tal consideración úni-
camente una vivienda por persona o uni-
dad familiar. En caso de que una persona o
unidad familiar sea titular de dos vivien-
das, se presumirá como vivienda cuyo uso
es el de esparcimiento o recreo la vivienda
que conforme el punto anterior no tenga la
consideración de vivienda habitual. En
caso de que una persona o unidad familiar
sea titular de tres o más viviendas, se pre-
sumirá como vivienda cuyo uso es el de
esparcimiento o recreo la vivienda con
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mayor valor catastral entre las que no ten-
gan la consideración de vivienda habitual.

c) Las edificaciones destinadas a un
uso regulado en la legislación turística
siempre que cuenten con las correspon-
dientes licencias urbanísticas y de apertura,
además de con los requisitos exigidos por
la legislación vigente en materia de turis-
mo y con el resto de autorizaciones secto-
riales que, en su caso, resulten de aplica-
ción.

d) Las viviendas que sean usadas de
forma efectiva mediante su arrendamiento
como fincas urbanas celebrado por tempo-
radas, sea esta de verano o cualquier otra y
el celebrado para ejercerse en la finca una
actividad industrial, comercial, artesanal,
profesional, recreativa, asistencial, cultural
o docente, siempre que cuenten con los
requisitos legales para su ejercicio, y ten-
gan, al menos, una ocupación no inferior a
treinta días en un año.

e) Las viviendas radicadas fuera del
ámbito geográfico de la Comunidad Foral
de Navarra”.

Diez. Modificación del artículo 42 quá-
ter en los apartados 1, 5, 7 y 8.

El apartado 1 del artículo 42 quáter,
pasará a tener la siguiente redacción:

“1. Las personas físicas o jurídicas,
públicas o privadas, estarán obligadas a
proporcionar a la Administración de la
Comunidad Foral y a las entidades locales,
que hayan obtenido la oportuna delegación
de competencias, del lugar donde estén
radicadas las viviendas, a requerimiento de
cualquiera de ellas, toda clase de datos,
informes, antecedentes y justificantes que
pudieran incidir, directa o indirectamente,
en la indagación de las situaciones de no
habitación o de las personas o entidades
responsables de tales situaciones. Igual-
mente, la Administración de la Comunidad
Foral de Navarra estará obligada a propor-
cionar a las entidades locales del término
municipal donde estén radicadas las

viviendas cuando hayan obtenido la opor-
tuna delegación, cuantos datos e informes
obren en su poder que permitan incidir,
directa o indirectamente, en la indagación
de las situaciones de no habitación o de las
personas o entidades responsables de tales
situaciones”

El apartado 5 del artículo 42 quáter,
pasará a tener la siguiente redacción:

“ 5. Las compañías suministradoras de
servicios de agua, electricidad y gas, cuan-
do así sea solicitado por el departamento
competente en materia de vivienda o por
las entidades locales, que hayan obtenido
la oportuna delegación de competencias,
del lugar donde estén radicadas las vivien-
das, remitirán, sin necesidad de contar con
el consentimiento de las personas afecta-
das, en los términos dispuestos en la nor-
mativa reguladora de la protección de
datos, la información que se precise sobre
los consumos medios que presentan las
viviendas con la ubicación que a este fin se
especifique en la petición. Serán objeto de
envío, si así se requieren, los listados de
todas aquellas viviendas o grupos de
viviendas que tengan consumos por debajo
de los expresamente indicados, con expre-
sión del nombre de la vía, calle o plaza en
la que se ubiquen cada una de las vivien-
das contenidas en la relación objeto de
remisión, así como del nombre y apellidos
o razón social de la persona titular del con-
trato y del domicilio y NIF o CIF de esta
última. A este fin, la petición del citado
departamento o entidad local podrá referir-
se bien a ubicaciones concretas, a determi-
nadas calles, vías o grupo de ellas o bien a
ámbitos delimitados gráfica o descriptiva-
mente señalados al efecto”.

El apartado 7 del artículo 42 quáter,
pasará a tener la siguiente redacción:

“7. Con periodicidad anual y datos
referidos a 31 de diciembre de cada año
natural, y en cualquier momento a solici-
tud del departamento competente en mate-
ria de vivienda, las entidades financieras y
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sus filiales inmobiliarias, las entidades de
gestión de activos, incluidos los proceden-
tes de la reestructuración bancaria, y las
entidades inmobiliarias, cualquiera que sea
su domicilio social, remitirán, sin necesi-
dad de contar con el consentimiento de las
personas afectadas, en los términos dis-
puestos en la normativa reguladora de la
protección de datos, con respecto al ámbito
concreto que se delimite a este efecto,
información sobre las viviendas de su titu-
laridad que se encuentren deshabitadas con
indicación, para cada una de ellas, de su
ubicación detallada, referencia catastral,
número de finca registral, nombre, apelli-
dos, razón social, NIF o CIF. En caso de
tener el carácter de vivienda protegida
deberá especificarse expresamente, con
indicación del número de expediente de
calificación. El departamento competente
en materia de vivienda podrá facilitar la
información recibida a las entidades loca-
les, que hayan obtenido la oportuna dele-
gación de competencias, del lugar donde
estén radicadas las viviendas”.

El apartado 8 del artículo 42 quáter,
pasará a tener la siguiente redacción:

“8. Las comunicaciones a que se refie-
re el presente artículo habrán de ser remiti-
das al departamento o entidad local solici-
tante en un plazo de treinta días a
computar desde la recepción de la petición
de información o desde la fecha a que hace
referencia el apartado anterior”.

Once. El artículo 42 quinquies, pasará
a tener la siguiente redacción:

“1. La competencia para el inicio, la
tramitación y la resolución del procedi-
miento declarativo de vivienda deshabitada
corresponde al departamento competente
en materia de vivienda. Dicha competencia
podrá ser delegada, previa petición, en las
entidades locales que acrediten disponer de
los recursos necesarios para ejercerla. El
departamento competente en materia de
vivienda es competente, en todo caso, para
la iniciación, tramitación y resolución de

los procedimientos sancionadores que en
su caso se instruyan.

2. El procedimiento se entenderá con la
persona titular registral o, en su defecto,
con la persona titular catastral de la vivien-
da o grupo de viviendas, considerándose
personas interesadas, igualmente, en su
caso, a las titulares de derechos reales y
situaciones jurídicas, inscritos y anotados
en el Registro de la Propiedad, sin perjui-
cio de las comunicaciones a las titulares de
derechos o intereses legítimos.

3. En caso de que la vivienda o grupo
de viviendas pertenezca en régimen de pro
indiviso a varias personas titulares o a una
comunidad o entidad sin personalidad jurí-
dica y no se tenga constancia de la repre-
sentación legal, cada una de las titulares
del pro indiviso y todas y cada una de las
personas que componen la comunidad, ten-
drán, en atención a la responsabilidad soli-
daria que ostentan, la consideración de
representante a los efectos de la tramita-
ción de este procedimiento, sin perjuicio
de la comunicación a los demás cotitulares
o personas de la comunidad.

4. El procedimiento se iniciará median-
te acuerdo del órgano correspondiente del
departamento competente en materia de
vivienda o, en su caso, de la entidad local.

5. En el acuerdo de inicio del procedi-
miento contradictorio se especificarán los
indicios de no habitación que dan lugar a
la apertura del procedimiento y las medi-
das de fomento que se ofrezcan al titular o
titulares destinadas a facilitarles el arren-
damiento de la vivienda o la rehabilitación
protegida de la misma, y se abrirá el trámi-
te de audiencia por un período de diez días
a contar desde la notificación del mismo
en el que las personas interesadas podrán
alegar lo que tuvieren por conveniente y
aportar o proponer las pruebas oportunas,
o en su defecto aceptar dichas medidas de
fomento.

6. En caso de que las personas interesa-
das acrediten o justifiquen la inexistencia
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de los indicios de no habitación que hubie-
sen motivado el inicio del procedimiento
contradictorio, se dictará resolución de ter-
minación estimando las alegaciones for-
muladas en este sentido y ordenando el
archivo del procedimiento.

7. Si no se presentasen alegaciones o si
las alegaciones de las personas interesadas
no desvirtuasen los indicios de no habita-
ción que motivaron la incoación del proce-
dimiento, y las medidas de fomento no se
aceptaran, se dictará resolución declarando
la vivienda como deshabitada, de la cual se
dará traslado al Registro de Viviendas
Deshabitadas al objeto de proceder a su
inscripción.

8. En el supuesto de que alguna o algu-
nas de las medidas de fomento destinadas
a facilitar el arrendamiento de la vivienda
sean aceptadas y exista el compromiso de
dar efectiva habitación a la vivienda en el
plazo máximo de tres meses, se dictará
resolución suspendiendo el procedimiento
a los efectos del cómputo del plazo máxi-
mo de resolución.

9. En el supuesto de que alguna o algu-
nas de las medidas de fomento destinadas
a facilitar la rehabilitación de la vivienda
sean aceptadas y exista el compromiso de
solicitar la calificación provisional de
rehabilitación protegida de la vivienda en
el plazo máximo de tres meses, se dictará
resolución suspendiendo el procedimiento
a los efectos del cómputo del plazo máxi-
mo de resolución.

10. Acreditada la efectiva habitación
de la vivienda por un plazo superior a seis
meses, o la presentación de solicitud de
calificación provisional de rehabilitación
protegida, se dictará resolución archivando
el procedimiento. En caso contrario, trans-
curridos los plazos indicados en los aparta-
dos anteriores sin que la propiedad haya
comunicado el inicio de la situación de
efectiva habitación, o si dicha habitación
lo fuera por un plazo inferior a seis meses,
o si no se hubiera presentado la solicitud

de rehabilitación protegida de la vivienda,
se reanudará el procedimiento dictándose
resolución declarando la vivienda como
deshabitada, de la cual se dará traslado al
Registro de Viviendas Deshabitadas al
objeto de proceder a su inscripción.

11. El plazo máximo para resolver el
procedimiento contradictorio para la decla-
ración de una vivienda deshabitada y noti-
ficar su resolución será de un año desde su
incoación, transcurrido el cual se producirá
la caducidad”.

Doce. El artículo 42 sexies pasará a
tener la siguiente redacción:

“1. Se crea el Registro de Viviendas
Deshabitadas como instrumento para el
control y seguimiento de las viviendas que,
por concurrir los supuestos previstos en
esta Ley Foral, hayan sido declaradas des-
habitadas. Tendrán acceso a dicho Registro
las resoluciones declarativas de viviendas
deshabitadas y otras resoluciones que
reflejen actuaciones o circunstancias con
incidencia en la situación de no habitación.

2. La efectiva constitución del Registro
de Viviendas Deshabitadas por el departa-
mento competente en materia de vivienda
conllevará la creación de un fichero de
datos de titularidad pública, a los efectos
previstos en la normativa sobre protección
de datos de carácter personal, y con arreglo
a lo establecido sobre la creación de tales
ficheros en la normativa vigente.

3. El Registro de Viviendas Deshabita-
das de Navarra se integra en el Registro
General de Viviendas de Navarra y su
organización y funcionamiento se rigen
por lo dispuesto en el título VII de esta
Ley Foral, sin perjuicio de las especialida-
des contempladas en el presente título.

4. La inscripción en el Registro de
Viviendas Deshabitadas de Navarra tendrá
los siguientes efectos:

a) Inclusión en el censo de viviendas
deshabitadas del Ayuntamiento correspon-
diente, de acuerdo con las previsiones con-
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tenidas en la Ley Foral reguladora de las
Haciendas Locales de Navarra.

b) Servir de base para la incoación del
correspondiente expediente sancionador o
expropiatorio cuando así corresponda.

c) Proporcionar información y datos
estadísticos para servir de instrumento
informativo al servicio de las políticas
públicas.

5. La cancelación de la inscripción de
una vivienda en el Registro de Viviendas
Deshabitadas de Navarra requerirá la pre-
via acreditación de la efectiva habitación
de la misma durante seis meses ininterrum-
pidos. Si no quedara acreditada la efectiva
habitación, se concederá a la persona inte-
resada un plazo de audiencia de 10 días
hábiles, transcurrido el cual se dictará
resolución manteniendo o, en su caso, can-
celando la inscripción, dándose traslado de
la misma al Registro de Viviendas Desha-
bitadas de Navarra a los efectos oportunos.

Será responsabilidad de los titulares
registrales o catastrales comunicar cual-
quier alteración que afecte a los datos
incluidos en la inscripción o a la propia
inscripción en el Registro, debiendo acom-
pañar los documentos o pruebas en los que
se acredite la alteración producida.

6. Las actividades de comprobación y
control a efectos de determinar por parte
del departamento competente en materia
de vivienda la existencia de viviendas des-
habitadas, y sin perjuicio de conceder la
delegación a las entidades locales que lo
soliciten, se realizará conforme a la plani-
ficación que se establezca en el Plan bienal
de control e inspección en materia de
vivienda”.

Trece. Se modifica el artículo 49, que
pasará a tener la siguiente redacción:

“Artículo 49. Derechos de tanteo y
retracto.

1. Corresponden al Gobierno de Nava-
rra los derechos de tanteo y retracto legal

sobre las viviendas protegidas sujetas a
limitación del precio de venta y renta, así
como sus anejos, en la primera y sucesivas
transmisiones onerosas inter vivos.

2. A estos efectos, el departamento
competente en materia de vivienda podrá
designar como beneficiario de la vivienda
obtenida en ejercicio de estos derechos a
una sociedad instrumental u organismo
público o a una persona o unidad familiar
solicitante de vivienda protegida, debida-
mente inscrita en el censo de solicitantes
de vivienda protegida, o solicitante en el
procedimiento de adjudicación por cambio
de vivienda protegida inadecuada recogi-
do en el artículo 33 de la presente ley
foral.

3. Para el adecuado ejercicio de estos
derechos y la posterior adjudicación de las
viviendas tanteadas, las viviendas que se
ofrezcan al Gobierno de Navarra o preten-
dan transmitirse deberán estar libres de
arrendamientos o de cualquier cesión de
uso”.

Catorce. Se modifica el apartado 4 del
artículo 50, que pasará a tener la siguiente
redacción:

“4. Cuando el departamento compe-
tente en materia de vivienda ejercite el
derecho de tanteo o retracto, especificará,
en el acto por el que se ejercita tal dere-
cho, que la sociedad instrumental, organis-
mo público o unidad familiar beneficiaria
de la vivienda deberá hacerse cargo del
pago del precio de la adquisición, abonan-
do directamente el importe del mismo al
vendedor de la vivienda y de los anejos,
en su caso”.

Quince. Se modifica el apartado 9 del
artículo 64, que pasará a tener la siguiente
redacción:

“9. No presentar para su visado los
contratos de arrendamiento de viviendas
protegidas en el plazo establecido para
ello”.
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Dieciséis. Se modifica el apartado 2 del
artículo 65, que pasará a tener la siguiente
redacción:

“2. No atender los requerimientos de la
Administración destinados a comprobar el
cumplimiento de las obligaciones impues-
tas a los propietarios y arrendatarios de
viviendas protegidas”.

Diecisiete. Se introducen nuevos apar-
tados 28, 29, 30, 31, 32 y 33 en el artículo
65, que tendrán la siguiente redacción:

“28. Publicitar una vivienda para su
compraventa o arrendamiento sin especifi-
car su carácter de protegida.

29. Publicitar una vivienda protegida
para su compraventa o arrendamiento con
un precio superior al máximo permitido.

30. Publicitar el alquiler de una vivien-
da protegida o de alguna de sus habitacio-
nes para estancia turística.

31. Destinar una vivienda protegida o
cualquiera de sus habitaciones a alquiler
para estancias turísticas.

32. No solicitar la renovación de la
cédula de habitabilidad caducada, en el
caso de viviendas sobre las que una perso-
na jurídica ostente el pleno dominio, una
participación mayoritaria sobre el mismo,
o un derecho real de uso o disfrute.

33. Falsear los documentos o certifica-
ciones que sean necesarios para obtener
una resolución administrativa con reconoci-
miento de derechos económicos, de protec-
ción o de habitabilidad, con el fin de obte-
ner un acto favorable a los infractores o a
terceros, de eludir una orden de ejecución u
otro acto no favorable a las personas intere-
sadas o bien para la obtención de medidas
de fomento previstas en esta ley foral”.

Dieciocho. Se modifica el apartado 2
del artículo 66, que pasará a tener la
siguiente redacción:

“2. No presentar para su visado contra-
to de arrendamiento, de conformidad con

lo establecido en esta ley foral, sobre
vivienda protegida calificada definitiva-
mente en régimen de arrendamiento, en el
plazo de 3 meses desde que fuera posible
suscribir un contrato, salvo causa debida-
mente justificada”.

Diecinueve. Se modifica la disposición
adicional tercera, que pasará a tener la
siguiente redacción:

“Disposición adicional tercera. Las
cifras relativas a porcentajes, cuantías y
plazos de los artículos 17, 18, 20, 23, así
como del capítulo III del título III de la
presente ley foral, podrán revisarse por vía
reglamentaria en función de factores rela-
cionados con la evolución constatada de la
demanda, el estado del presupuesto de gas-
tos, la situación del mercado inmobiliario
y de la información proporcionada por el
censo de solicitantes de vivienda protegi-
da.

Por orden foral de la persona titular del
departamento competente en materia de
vivienda, se podrán modificar los porcen-
tajes, cuantías y plazos del abono de forma
anticipada de las deducciones previstas en
el artículo 3 bis de esta ley foral, así como
los requisitos de ingresos mínimos y máxi-
mos para el acceso a las mismas y el
importe máximo de la renta mensual abo-
nada por el arrendamiento de la vivienda”.

Veinte. Se modifica la disposición adi-
cional undécima, que pasará a tener la
siguiente redacción:

“Disposición adicional undécima.
Dación en pago de viviendas protegidas y
precio máximo de venta en segunda y pos-
teriores transmisiones.

Excepcionalmente, podrán ser titulares
de viviendas protegidas las personas jurídi-
cas que las hayan adquirido mediante
dación en pago de un crédito o préstamo
hipotecario, compraventa con subrogación
hipotecaria o negocio jurídico similar, que
quedarán sometidas a las obligaciones
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establecidas en esta ley foral en cuanto a
su transmisión o arrendamiento.

El precio máximo de venta de las
viviendas protegidas adquiridas como con-
secuencia de un procedimiento de ejecu-
ción hipotecaria se reducirá para la
siguiente transmisión en un 50% con res-
pecto al precio máximo vigente para
segundas o posteriores transmisiones de
vivienda protegida. Igualmente, tal reduc-
ción del precio máximo de venta se man-
tendrá para las transmisiones que de la
vivienda realicen empresas vinculadas con
la acreedora del préstamo o crédito hipote-
cario que dio lugar a la ejecución, de
acuerdo con el concepto de empresa vincu-
lada que contempla la Ley Foral 2/2018,
de 13 abril, de Contratos Públicos de
Navarra, o norma que la sustituya”.

Veintiuno. Se modifica la disposición
adicional decimosexta, que pasará a tener
la siguiente redacción:

“Disposición adicional decimosexta.
Subvenciones a promotores de viviendas
de protección oficial calificadas en régi-
men de arrendamiento sin opción de com-
pra y de apartamentos protegidos en alqui-
ler destinados a personas mayores de 60
años o con discapacidad, y viviendas de
protección oficial calificadas en régimen
de cesión de uso.

1. Los promotores de viviendas de pro-
tección oficial calificadas en régimen de
arrendamiento sin opción de compra y de
apartamentos protegidos en alquiler desti-
nados a personas mayores de 60 años o
con discapacidad, podrán acceder a las
siguientes subvenciones:

a) El 23% del precio máximo de venta
de las viviendas, sin anejos, incluidas en la
correspondiente calificación.

b) El 35% del precio máximo de venta
de las viviendas, sin anejos, incluidas en la
correspondiente calificación, si el promo-
tor solicita que la duración del régimen de

protección de las viviendas protegidas
aplicable sea de 30 años.

El porcentaje establecido en este apar-
tado no se podrá acumular al establecido
en el apartado a).

2. Las asociaciones privadas sin ánimo
de lucro que promuevan viviendas de pro-
tección oficial en régimen de cesión de
uso, podrán acceder a una subvención del
25% del teórico precio máximo de venta
de las viviendas, sin anejos, incluidas en la
correspondiente calificación, siempre y
cuando los ingresos familiares ponderados
de cada uno de los primeros socios de la
asociación sean inferiores a los exigidos
para el acceso a subvenciones por adquisi-
ción de viviendas de protección oficial.
Esta subvención será incompatible con la
prevista en la disposición adicional deci-
moctava de la presente ley foral.

3. Las subvenciones se reconocerán en
la calificación provisional. El promotor o
la asociación podrá percibir hasta un 50%
de la subvención tras recibir la calificación
provisional, previa presentación de aval
que cubra el importe de la subvención con-
cedida, y el resto de la subvención se abo-
nará tras la obtención de la correspondien-
te calificación definitiva.

4. Si el promotor o la asociación altera
el régimen del arrendamiento o cesión de
uso durante el tiempo en que la vivienda
permanezca sometida al régimen de pro-
tección sin mediar autorización al efecto
del departamento competente en materia
de vivienda, vendrá obligado a reintegrar
la totalidad de los importes recibidos, sin
perjuicio de otras actuaciones sancionado-
ras y de restauración de la legalidad que
procedan.

5. Únicamente podrán acceder a la sub-
vención prevista en la presente disposición
adicional las promociones de viviendas de
protección oficial que soliciten la corres-
pondiente calificación provisional a partir
de la entrada en vigor de la presente ley
foral. Será necesario que las viviendas se
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promuevan en localidades donde existan
más de 100 solicitudes de alquiler según
los datos del censo de solicitantes de
vivienda protegida en el momento de soli-
citarse la calificación provisional del expe-
diente, salvo en el caso de viviendas pro-
movidas por sociedades públicas o
entidades locales, o cuando exista Resolu-
ción favorable del Ayuntamiento de la
entidad local apoyando la promoción de
las viviendas.

6. Lo dispuesto en la presente disposi-
ción adicional podrá desarrollarse o modi-
ficarse reglamentariamente”.

Veintidós. Se añade una disposición
adicional decimonovena, que tendrá la
siguiente redacción:

“Disposición adicional decimonovena.
Sustitución del Indicador Público de Renta
de Efectos Múltiples (IPREM) por el
nuevo indicador Suficiencia Adquisitiva
por Renta Adecuada (SARA). Con fecha 1
de enero de 2019, todas las referencias al
Indicador Público de Renta de Efectos
Múltiples (IPREM) contenidas en esta ley
foral y en el resto de normativa foral en
materia de vivienda se entenderán realiza-
das al nuevo indicador Suficiencia Adqui-
sitiva por Renta Adecuada (SARA)”.

Veintitrés. Se añade una disposición
adicional vigésima, que tendrá la siguiente
redacción:

“Disposición adicional vigésima. Obli-
gación de los promotores de vivienda pro-
tegida de atender los requerimientos debi-
dos a deficiencias o vicios ocultos.

Los promotores de vivienda protegida
deberán atender los requerimientos debi-
dos a deficiencias o vicios ocultos de cons-
trucción de viviendas protegidas formula-
dos por el departamento competente en
materia de vivienda que sean denunciados
en los tres años siguientes a la fecha de
calificación definitiva y no se encuentren
cubiertos por los seguros a los que se refie-

re la legislación básica de ordenación de la
edificación”.

Veinticuatro. Se añade una disposición
transitoria undécima, que tendrá la siguien-
te redacción:

“Disposición transitoria undécima.
Régimen transitorio de la obligación de
renovación de la cédula de habitabilidad
para los titulares de viviendas que ostenten
la condición de personas jurídicas.

Las personas jurídicas deberán solicitar
la renovación de las cédulas de habitabili-
dad caducadas de las viviendas sobre las
que ostenten el pleno dominio, una partici-
pación mayoritaria sobre el mismo, o un
derecho real de uso o disfrute, en el plazo
máximo de seis meses desde la entrada en
vigor de la presente ley foral”.

Veinticinco. Se añade una disposición
transitoria duodécima, que tendrá la
siguiente redacción:

“Disposición transitoria duodécima.
Diagnóstico del parque residencial basado
en criterios edificatorios y socioeconómi-
cos.

En el plazo máximo de un año, el
Gobierno de Navarra elaborará un mapa
residencial de la Comunidad Foral de
Navarra basado en criterios de antigüedad
de los edificios, estado de los mismos y
características socioeconómicas de sus
moradores, con el propósito de determinar
las zonas vulnerables o con mayor necesi-
dad de urgente rehabilitación, así como
servir de instrumento de planificación
futura de las actuaciones de rehabilitación
protegida”.

Veintiséis. Se añade una disposición
transitoria decimotercera, que tendrá la
siguiente redacción:

“Disposición transitoria decimotercera.
Programa de implantación gradual de la
obligatoriedad del informe de evaluación
de los edificios para el caso de las vivien-
das unifamiliares.

83                                     PARLAMENTO DE NAVARRA – IX LEGISLATURA

1346



a) Las viviendas unifamiliares que el
31 de diciembre de 2018 tuvieran una anti-
güedad de 100 o más años deberán efec-
tuar la evaluación del edificio de forma
que dispongan del correspondiente informe
antes del primer día del año 2020.

b) Las viviendas unifamiliares que el
31 de diciembre de 2019 tengan una anti-
güedad de 75 o más años deberán efectuar
la evaluación del edificio de forma que
dispongan del correspondiente informe
antes del primer día del año 2021.

c) Las viviendas unifamiliares que ten-
gan una antigüedad de 75 años a partir del
1 de enero de 2020 deberán efectuar la
evaluación del edificio de forma que dis-
pongan del correspondiente informe antes
de que transcurra un año desde la fecha en
que hubieran adquirido dicha antigüedad”.

Artículo 2. Modificación del Texto
Refundido de la Ley Foral del Impuesto
sobre la Renta de las Personas Físicas,
aprobado por Decreto Foral Legislativo
4/2008, de 2 de junio.

Uno. Adición de un artículo 68 quin-
quies, con la siguiente redacción:

“Artículo 68 quinquies. Deducciones
para facilitar el acceso a una vivienda en
régimen de alquiler.

A. Deducción por arrendamiento para
emancipación.

1. Una vez fijada la correspondiente
cuota diferencial, el sujeto pasivo titular de
un contrato de arrendamiento de vivienda
que constituya su residencia habitual y per-
manente que tenga una edad comprendida
entre los 23 y los 30 años inclusive, tendrá
derecho a una deducción del 50% de la
renta por arrendamiento satisfecha en el
periodo impositivo, con un límite máximo
de 250 euros mensuales.

2. El importe de esta deducción se abo-
nará de forma anticipada, previa justifica-
ción, ante el departamento competente en

materia de vivienda, de la renta satisfecha
cada trimestre.

3. No tendrá derecho a esta deducción
el sujeto pasivo cuyas rentas, incluidas las
exentas, sean superiores a 20.000 euros
computados de forma individual si el soli-
citante no es miembro de una unidad fami-
liar o, caso contrario, 30.000 euros conjun-
tamente con el resto de miembros de la
unidad familiar.

A estos efectos se tendrán en cuenta los
ingresos, expresados como parte general
de la base imponible más rentas exentas,
obtenidos en el período impositivo cuyo
plazo de presentación de declaraciones del
Impuesto sobre la Renta de las Personas
Físicas haya concluido en la fecha de soli-
citud al departamento competente en mate-
ria de vivienda del abono de la deducción
de forma anticipada.

B. Deducciones por arrendamiento
para acceso a vivienda.

1. Una vez fijada la correspondiente
cuota diferencial, el sujeto pasivo titular de
un contrato de arrendamiento que constitu-
ya su residencia habitual y permanente
cuyos ingresos familiares ponderados sean
inferiores a 1,7 veces el indicador Sufi-
ciencia Adquisitiva por Renta Adecuada
(SARA), tendrá derecho a una deducción:

a) del 50% de la renta por arrenda-
miento satisfecha en el periodo impositivo
si está inscrito en el censo de solicitantes
de vivienda protegida con una antigüedad
ininterrumpida igual o superior a un año a
1 de enero de cada año natural.

b) del 60% de la renta por arrenda-
miento satisfecha en el periodo impositivo
si es beneficiario del programa de vivienda
de integración social en arrendamiento de
conformidad con lo dispuesto en el artículo
72 del Decreto Foral 61/213, de 18 de sep-
tiembre, por el que se regulan las actuacio-
nes protegibles en materia de vivienda, o
norma que lo sustituya, con una antigüe-
dad igual o superior a dos años a 1 de

                                                                      LEYES FORALES                                                                  83

1347



enero de cada año natural. Haber disfruta-
do de esta deducción no será impedimento
para posteriormente tener derecho a las
subvenciones previstas para el caso de
arrendamiento de viviendas de protección
oficial de alquiler de integración social
recogidas en el artículo 74 del Decreto
Foral 61/2013, de 18 de septiembre, por el
que se regulan las actuaciones protegibles
en materia de vivienda”

2. El importe de estas deducciones se
abonará de forma anticipada, previa justifi-
cación, ante el departamento competente
en materia de vivienda, de la renta satisfe-
cha cada mes.

3. La deducción establecida en el apar-
tado 1.a) no podrá superar los siguientes
límites:

a) 300 euros mensuales, en el caso de
sujetos pasivos con ingresos familiares
ponderados inferiores a una vez el indica-
dor Suficiencia Adquisitiva por Renta
Adecuada (SARA).

b) 250 euros mensuales, en el caso de
sujetos pasivos con ingresos familiares
ponderados iguales o superiores a una vez
e inferiores a 1,4 veces el indicador de
Suficiencia Adquisitiva por Renta Adecua-
da (SARA).

c) 200 euros mensuales, en el caso de
sujetos pasivos con ingresos familiares
ponderados iguales o superiores a 1,4
veces e inferiores a 1,7 veces el indicador
de Suficiencia Adquisitiva por Renta Ade-
cuada (SARA).

4. La deducción establecida en el apar-
tado 1.b) no podrá superar 360 euros men-
suales. El plazo máximo de aplicación de
esta deducción será de dos años consecuti-
vos.

5. Para el cálculo de los ingresos fami-
liares ponderados se aplicará el Anexo II
del Decreto Foral 61/2013, de 18 de sep-
tiembre, por el que se regulan las actuacio-
nes protegibles en materia de vivienda, o
norma que lo sustituya, y se tendrán en

cuenta las rentas obtenidas en el período
impositivo cuyo plazo ordinario de presen-
tación de declaraciones del Impuesto sobre
la Renta de las Personas Físicas haya con-
cluido en la fecha de solicitud al departa-
mento competente en materia de vivienda
del abono de la deducción de forma antici-
pada.

C. Normas generales aplicables a las
deducciones de este artículo.

1. Para tener derecho a cualquiera de
estas deducciones el sujeto pasivo deberá
solicitar al departamento competente en
materia de vivienda el abono de la deduc-
ción que le corresponda de forma anticipa-
da, de acuerdo con el procedimiento esta-
blecido en la letra D. Si no se solicita el
abono de la deducción de forma anticipa-
da, no se generará el derecho a aplicar la
deducción. Esta se entenderá aplicada
desde el momento en que se cobre el pri-
mer pago anticipado.

2. El sujeto pasivo deberá acreditar los
siguientes ingresos mínimos, obtenidos en
el período impositivo cuyo plazo ordinario
de presentación de declaraciones del
Impuesto sobre la Renta de las Personas
Físicas haya concluido en la fecha de soli-
citud, al departamento competente en
materia de vivienda, del abono de la
deducción de forma anticipada:

a) Deducción por arrendamiento para
emancipación: 3.000 euros expresados
como parte general de la base imponible
más rentas exentas.

b) Deducciones por arrendamiento para
acceso a vivienda: los ingresos exigidos
para poder inscribirse en el censo de solici-
tantes de vivienda protegida en la modali-
dad de arrendamiento, o en el caso del pro-
grama de vivienda de integración social en
arrendamiento los exigidos para el acceso
a este programa.

3. El sujeto pasivo o, en su caso, todos
los miembros de la unidad familiar, debe-
rán cumplir los siguientes requisitos:
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a) No ser titular del dominio o de un
derecho real de uso o disfrute sobre alguna
otra vivienda o parte alícuota de la misma,
salvo que se cumplan conjuntamente los
dos requisitos siguientes:

a') Inadecuación de dicha vivienda para
las necesidades de la unidad familiar, con-
forme lo dispuesto en el Decreto Foral
25/2011, de 28 de marzo, por el que se
regula el censo de solicitantes de Vivienda
protegida.

b') Aceptación del ofrecimiento de la
vivienda o parte alícuota de la misma reali-
zado al Gobierno de Navarra, a una socie-
dad instrumental del Gobierno de Navarra
a la que se encomiende esta función, al
Ayuntamiento en que se ubique o a una
sociedad instrumental de este último, con-
forme lo dispuesto en el Decreto Foral
25/2011, de 28 de marzo, por el que se
regula el censo de solicitantes de Vivienda
protegida, cuando los ingresos generados
por la transmisión sean iguales o inferiores
a 60.000 euros, calculados conforme lo
dispuesto en la normativa foral en materia
de vivienda.

b) No haber transmitido el dominio o
un derecho real de uso o disfrute sobre
alguna vivienda o parte alícuota de la
misma, en los últimos cinco años, de
forma que dicha transmisión hubiera gene-
rado ingresos superiores a 60.000 euros,
calculados conforme lo dispuesto en la
normativa foral en materia de vivienda.

c) No haber declarado como ingresos
de la parte especial del ahorro una cantidad
superior a 5.000 euros en la declaración
del Impuesto sobre la Renta de las Perso-
nas Físicas que corresponda presentar para
la acreditación del cumplimiento del requi-
sito de capacidad económica.

d) No tener bienes, derechos o activos
financieros por importe superior a 90.000
euros, salvo que estuvieran afectos a una
actividad empresarial o profesional.

e) No tener parentesco en primer o
segundo grado de consanguinidad o de afi-
nidad con la persona física arrendadora
titular del contrato, o con sus socios o par-
tícipes en el caso de tratarse de una perso-
na jurídica.

4. El sujeto pasivo no podrá tener la
consideración de subarrendador o suba-
rrendatario de la vivienda por cuyo arren-
damiento solicite alguna de las deduccio-
nes reguladas en este artículo.

5. El precio del alquiler de la mencio-
nada vivienda no podrá superar 650 euros
mensuales.

6. Las deducciones reguladas en este
artículo serán incompatibles entre sí y con
la deducción por alquiler de vivienda esta-
blecida en el artículo 62.2.

Si se solicita y se obtiene cualquiera de
las deducciones reguladas en este artículo,
no será posible renunciar a la misma para
ese periodo impositivo.

7. Sobre una misma vivienda solo
podrá concederse una deducción por arren-
damiento para emancipación. No obstante,
para determinar el importe individual si
existieran varios solicitantes titulares del
contrato de arrendamiento, el importe de la
deducción que corresponda se prorrateará
entre todos ellos por partes iguales, divi-
diendo el cincuenta por cien de la renta
mensual, o en su caso el límite de 250
euros, entre todos los titulares del contrato,
cumplan estos o no los requisitos de acce-
so a esta deducción.

8. Sobre una misma vivienda solo
podrá concederse una deducción por arren-
damiento para acceso a vivienda de la que
solo podrá ser beneficiaria una única uni-
dad familiar o solicitante individual.

9. Sobre una misma vivienda solo
podrá concederse, o bien una deducción
por arrendamiento para acceso a vivienda,
o bien una por arrendamiento para emanci-
pación, pero no ambas simultáneamente.
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10. Por orden foral de la persona titular
del departamento competente en materia
de vivienda se podrán modificar los por-
centajes, cuantías y plazos de abono de
forma anticipada de las deducciones pre-
vistas en este artículo. Igualmente se
podrán modificar los requisitos de ingresos
mínimos y máximos para el acceso a las
mismas, así como el importe máximo de la
renta mensual abonada por el arrendamien-
to de la vivienda.

D. Procedimiento para la solicitud del
abono de las deducciones de forma antici-
pada.

1. Las solicitudes de abono de la
deducción por arrendamiento para emanci-
pación solo podrán presentarse a través de
la plataforma informática habilitada al
efecto en el portal web de vivienda del
Gobierno de Navarra
(www.vivienda.navarra.es), de acuerdo
con el proceso requerido en la misma. Para
el resto de deducciones se estará a los que
disponga con carácter general las normas
reguladoras del procedimiento administra-
tivo.

2. La competencia para su resolución
corresponde a la dirección general compe-
tente en materia de vivienda, que resolverá
motivadamente y notificará la resolución
en el plazo máximo de tres meses desde la
fecha de presentación de la solicitud. En
defecto de la misma, la solicitud se tendrá
por desestimada.

3. El derecho a la deducción y a su
abono de forma anticipada se concederá
por un año a contar desde la concesión, de
acuerdo con el importe mensual de la renta
vigente en el momento de solicitar el
abono de la deducción, sin perjuicio de la
posibilidad de renovar la solicitud o pre-
sentar una nueva una vez transcurrido
dicho plazo.

4. El abono de la deducción de forma
anticipada se realizará a periodo vencido,
previa justificación del pago del arrenda-
miento. Se exigirá el pago bancario del

mismo, y a tal efecto será obligatorio
adjuntar copia digitalizada del recibo o
transferencia bancaria en el que se deberá
especificar la identificación del arrenda-
dor, la dirección física de la vivienda y el
período al que corresponde el abono.

5. El abono de la deducción por arren-
damiento para emancipación se realizará,
por trimestres vencidos, en la primera
quincena de enero, abril, julio y octubre.
Se perderá el derecho a la deducción y a su
abono de forma anticipada de aquellos
meses respecto de los que no se justifique
el pago del alquiler antes del día 1 del pri-
mer mes del trimestre siguiente.

6. El abono de la deducción por arren-
damiento para acceso a vivienda se realiza-
rá mensualmente. Se perderá el derecho a
la deducción y a su abono de forma antici-
pada de aquellos meses respecto de los que
no se justifique el pago del alquiler antes
del día 1 del mes siguiente.

7. En el mes de enero de cada año el
departamento competente en materia de
vivienda remitirá a la Hacienda Tributaria
de Navarra la relación anual de personas
con derecho a la deducción así como de los
importes abonados de forma anticipada.

E. Extinción del derecho a las deduc-
ciones.

1. El incumplimiento o la modificación
de los requisitos establecidos en este artí-
culo supondrá la extinción del derecho a
las deducciones y a su abono de forma
anticipada.

2. El órgano competente para el reco-
nocimiento del derecho a la deducción y a
su abono de forma anticipada resolverá de
forma motivada sobre su extinción, previa
audiencia de la persona interesada. Dicho
órgano decidirá sobre la fecha de efectos
de la extinción en función de las circuns-
tancias concurrentes en cada caso.

Si los pagos anticipados percibidos en
el periodo impositivo han sido superiores
al importe de la deducción fiscal corres-
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pondiente, el sujeto pasivo deberá regulari-
zar su situación en la cuota diferencial de
la autoliquidación por este impuesto
correspondiente al periodo impositivo en
que haya tenido lugar el incumplimiento,
con inclusión de los intereses de demora
devengados desde el momento del cobro
de la deducción de forma anticipada.

Los sujetos pasivos que no realicen
autoliquidación por este impuesto deberán
efectuar la regularización y el reintegro en
la forma que establezca el departamento
competente en materia de vivienda”.

Dos. Se añade una disposición transito-
ria vigesimoséptima con la siguiente
redacción:

“Disposición transitoria vigesimosépti-
ma. Aplicación de las deducciones por
arrendamiento para acceso a vivienda en
2019 y 2020.

Durante los años 2019 y 2020 sólo
podrán solicitar la deducción por arrenda-
miento para acceso a vivienda los sujetos
pasivos que a 1 de enero de cada uno de
los mencionados años lleven más de dos
años inscritos de forma ininterrumpida en
el censo de solicitantes de vivienda prote-
gida, tengan ingresos familiares pondera-
dos inferiores a 1,7 veces el indicador
Suficiencia Adquisitiva por Renta Adecua-
da (SARA) y tengan hijos menores a cargo
o hijos mayores de edad incapacitados
judicialmente sujetos a patria potestad pro-
rrogada o rehabilitada, que consten regis-
trados en su inscripción en el censo con
anterioridad a dicha fecha”.

Artículo 3. Modificación del decreto
foral 61/2013, de 18 de septiembre, por el
que se regulan las actuaciones protegibles
en materia de vivienda.

Uno. Se modifica el apartado 2 del artí-
culo 8, que pasará a tener la siguiente
redacción:

“2. A los efectos previstos en el pre-
sente decreto foral, las fechas de referencia
para la presentación de la declaración del

Impuesto sobre la Renta de las Personas
Físicas ante las Administraciones tributa-
rias competentes serán las previstas en el
artículo 6 del presente decreto foral, con
referencia al último periodo impositivo
cuyo plazo de presentación de la declara-
ción del Impuesto sobre la Renta de las
Personas Físicas haya concluido”.

Dos. Se modifica el apartado 2 del artí-
culo 27, que pasará a tener la siguiente
redacción.

“2. Las subvenciones se devengarán en
función de los niveles de ingresos familia-
res ponderados de los solicitantes, expresa-
dos en número de veces el IPREM, corres-
pondientes al último período impositivo
del Impuesto sobre la Renta de las Perso-
nas Físicas cuyo plazo de presentación de
declaraciones haya concluido en el
momento de la correspondiente solicitud”.

Tres. Se elimina el punto 5 del artículo
28, que decía:

“5. En el caso de renovación o prórro-
ga de los contratos de arrendamiento de
viviendas de protección oficial y viviendas
adscritas a la bolsa de alquiler en los que
sus arrendatarios sean perceptores de la
renta de inclusión social o prestación que
la sustituya, se reconocerá una subvención
del 75% de la renta para la nueva anuali-
dad”.

Artículo 4. Modificación del Decreto
Foral 25/2011, de 28 de marzo, que regula
el censo de solicitantes de vivienda prote-
gida.

Se modifica el apartado 3 del artículo
7, que pasará a tener la siguiente redac-
ción:

“3. El cumplimiento de estos requisitos
de capacidad económica deberá acreditarse
en cada una de las fechas a las que se refie-
re el artículo 2 de este decreto foral con
referencia al último período impositivo
cuyo plazo de presentación de declaración
del Impuesto sobre la Renta de las Perso-
nas Físicas haya concluido”.
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Disposición adicional única. Informe
de la satisfacción del Derecho Subjetivo de
Vivienda en Navarra

1. A los efectos de hacer un seguimien-
to de la efectividad de las medidas previs-
tas en la presente ley foral, el departamen-
to competente en materia de vivienda
elaborará un informe anual, que remitirá al
Parlamento de Navarra en el primer cuatri-
mestre del año siguiente, sobre el alcance,
los beneficiarios y los recursos destinados
a las medidas contenidas en la misma.

2. Dicho informe contendrá informa-
ción de al menos los siguientes aspectos:

a. Número de viviendas en alquiler
cuyas rentas son auxiliadas por las deduc-
ciones fiscales al IRPF que prevé la pre-
sente ley foral.

b. Número de personas o unidades
familiares beneficiarías de dichas ayudas,
diferenciadas en función de niveles de
indicador SARA.

c. Costes medios de las ayudas por per-
sonas o unidades familiares y costes totales
para la Hacienda Foral.

d. Reclamaciones, quejas o sugerencias
formuladas y respuesta por parte de la
Administración competente.

e. Desarrollo del Registro de Viviendas
deshabitadas, viviendas incluidas y sus
características por zonas.

Disposición final primera. Texto
refundido.

Se autoriza al Gobierno de Navarra
para aprobar, en el plazo de veinticuatro
meses a partir de la entrada en vigor de la
presente ley foral, un texto refundido en el
que se integren, debidamente regulariza-
das, aclaradas y armonizadas, la Ley Foral
10/2010, de 10 de mayo, del Derecho a la
Vivienda en Navarra, y demás normas que
se enumeran a continuación, así como las
normas con rango de ley que las hubieren

modificado y las que, afectando a su ámbi-
to material, puedan, en su caso, promulgar-
se antes de la aprobación por el Gobierno
de Navarra del texto refundido que proce-
da y así se haya previsto en las mismas:

– Artículos 11 a 17 y disposición adi-
cional cuarta de la Ley Foral 6/2009, de 5
de junio, de medidas urgentes en materia
de urbanismo y vivienda.

– Disposición adicional trigésima ter-
cera de la Ley Foral 19/2011, de 28 de
diciembre, de Presupuestos Generales de
Navarra para el año 2012.

– Ley Foral 24/2013, de 2 de julio, de
medidas urgentes para garantizar el dere-
cho a la vivienda en Navarra.

– Disposición final segunda de la Ley
Foral 38/2013, de 28 de diciembre, de
modificación de diversos impuestos y otras
medidas tributarias.

– Ley Foral 27/2014, de 24 de diciem-
bre, por la que se modifica la Ley Foral
10/2010, de 10 de mayo, del Derecho a la
Vivienda en Navarra, estableciendo los
módulos aplicables a las actuaciones prote-
gibles en materia de vivienda y creando el
Registro General de Viviendas de Navarra.

– Ley Foral 22/2016, de 2 de diciem-
bre, por la que se adoptan medidas de
apoyo a los ciudadanos y ciudadanas en
materia de vivienda.

– La disposición adicional vigésimo
sexta y vigésimo novena de la Ley Foral
20/2017, de 28 de diciembre, de Presu-
puestos Generales de Navarra para el año
2018.

– Ley Foral por la que se reconoce el
derecho subjetivo a la vivienda.

Disposición final segunda. Entrada en
vigor.

La presente ley foral entrará en vigor el
1 de enero de 2019.
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Ley Foral 29/2018, de 26 de diciembre, de Lugares de la Memoria
Histórica de Navarra.

PREÁMBULO

En las sociedades contemporáneas la
memoria se ha convertido en una herra-
mienta imprescindible a la hora de avanzar
en la construcción de una convivencia real,
justa y pacífica. El olvido y la desmemoria
son profundamente injustos con las vícti-
mas en sociedades que se vieron sacudidas
en el pasado reciente por el trauma de la
violencia de regímenes antidemocráticos.
Solo la memoria, el recuerdo de lo sucedi-
do, posibilita tomar conciencia del trauma,
empatizar con el dolor y situaciones injus-
tas de las víctimas, desarrollar políticas
públicas que respondan a su derecho a la
verdad, la justicia y la reparación y, en
consecuencia, avanzar hacia una conviven-
cia verdadera que, con la mirada puesta en
el futuro, incida en el establecimiento de
garantías de no repetición. Porque, aunque
la memoria es sin duda plural, para que sea
justa debe ser también crítica y debe anali-
zar el pasado desde el compromiso con los
Derechos Humanos, la dignidad de la per-

sona, la democracia, la igualdad, la justicia
social y la libertad.

La memoria es más que el recuerdo de
la violencia y el trauma; es más que una
cuestión relacionada con el pasado. La
memoria es, ante todo, una cuestión de
futuro estrecha e indisolublemente ligada,
en sociedades democráticas, a la promo-
ción de una cultura de paz y Derechos
Humanos. La memoria es una herramienta
indispensable para la promoción y exten-
sión de los valores de la libertad, el respe-
to, la tolerancia, la negociación y el acuer-
do en la sociedad en su conjunto y para su
transmisión a las futuras generaciones.

La memoria de lo ocurrido se transmite
a través de los documentos conservados en
los archivos, a través del testimonio oral de
protagonistas y testigos de aquellos acon-
tecimientos y del relato transmitido en el
seno de las familias; a través de las imáge-
nes y las grabaciones sonoras y audiovi-
suales. La memoria se transmite, en defini-
tiva, a través de los diferentes vestigios
que han llegado hasta nosotros y nosotras.
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Pero la memoria se transmite también a
través de los lugares en los que se produje-
ron aquellos tristes y trágicos aconteci-
mientos que condicionaron e impidieron el
desarrollo de nuestra sociedad en paz y
libertad: a través de las fosas comunes
donde miles de personas, asesinadas y
desaparecidas forzadas, fueron enterradas;
a través de los lugares de internamiento y
represión a los que fueron conducidas
miles de personas injustamente encarcela-
das y represaliadas; o a través de las obras
públicas construidas por personas presas
obligadas a trabajar contra su voluntad,
personas condenadas por haber defendido
la República, legítimamente constituida y
libremente elegida por la ciudadanía.

Estos son los Lugares de la Memoria
Histórica de Navarra, lugares vinculados al
terror y la violencia, lugares en los que se
cometieron todo tipo de vulneraciones de
Derechos Humanos por quienes se alzaron
contra el poder legítimamente constituido
y acudieron a la violencia como medio de
defender e imponer sus ideas, su ideología
y su proyecto político.

Y Lugares de la Memoria Histórica de
Navarra son también aquellos memoriales
construidos a lo largo de estas décadas de
democracia por parte de las familias, las
asociaciones memorialistas y algunas enti-
dades locales e instituciones. Espacios eri-
gidos para el recuerdo de las miles de per-
sonas que sufrieron las consecuencias de
una violencia injusta e ilegítima. Lugares
que quieren preservar ese legado de la
memoria, honrar a las víctimas, reparar a
sus familias y transmitir a las futuras gene-
raciones los valores de la paz, la conviven-
cia y el respeto.

El objetivo de la presente ley foral es
proteger estos lugares de memoria, regular
su señalización y conservación, y promo-
ver su conocimiento, con el ánimo de con-
vertir aquellos lugares de terror en espa-
cios de recuerdo y transmisión de valores
de paz y convivencia.

TÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1. Objeto.

Esta ley foral tiene por objeto regular
la declaración, protección, conservación y
difusión de los lugares de la memoria his-
tórica de Navarra, con la finalidad de que
sirvan como espacios de transmisión de la
memoria y contribuyan a promover una
cultura de paz y convivencia, de acuerdo
con los siguientes valores:

a) El respeto de los Derechos Humanos
y del derecho de las víctimas a la verdad,
la justicia y la reparación, así como al esta-
blecimiento de garantías de no repetición.

b) La memoria como herramienta
imprescindible en la construcción de socie-
dades más éticas, más justas y más demo-
cráticas, que miren de forma crítica nues-
tro pasado traumático y que trabajen por la
reparación de las víctimas.

c) El fomento del respeto, la tolerancia,
la negociación, el acuerdo y la solidaridad
como forma de construir una convivencia
real, justa y pacífica.

Artículo 2. Lugares de la memoria his-
tórica de Navarra.

1. Lugar de la memoria histórica es
aquel espacio físico ubicado en Navarra y
declarado e inscrito como tal, que sea de
interés para la Comunidad Foral como
patrimonio histórico de la memoria por
haberse desarrollado en él hechos de sin-
gular relevancia vinculados con la repre-
sión y violencia ejercidas sobre la pobla-
ción como consecuencia del golpe militar
de 1936 y la subsiguiente represión fran-
quista. En este sentido, podrán ser declara-
dos como tales:

a) Las fosas o enterramientos indivi-
duales o colectivos de personas fusiladas y
desaparecidas tras el golpe militar de 1936
y como consecuencia del mismo.
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b) Los lugares de detención y asesinato
de las personas que sufrieron la violencia y
la represión franquista.

c) Las obras públicas construidas con
trabajos forzados de personas presas
durante el franquismo.

2. Asimismo, se considera lugar de la
memoria histórica de Navarra aquel espa-
cio declarado e inscrito como tal que, aun
no estando vinculado directa e histórica-
mente a aquellos acontecimientos, en
fechas posteriores, las familias de las vícti-
mas, las asociaciones memorialistas, las
instituciones y las administraciones públi-
cas hayan erigido en recuerdo, reconoci-
miento y reparación de las víctimas de
aquella represión.

3. Los lugares de la memoria histórica
de Navarra, además de su dimensión física,
constituyen espacios de homenaje y repa-
ración a las víctimas y gozarán de la espe-
cial protección que les concede esta ley
foral, por lo que les serán de aplicación las
medidas que en cada caso se estimen nece-
sarias en atención a su ubicación, trascen-
dencia de los hechos que en ellos se produ-
jeron, estado de conservación, adecuación
urbanística e impacto económico y social
de las mismas, salvaguardando siempre su
naturaleza memorialista y reparadora.

Artículo 3. Principios generales.

La Comunidad Foral de Navarra, en el
ámbito de sus competencias, desarrollará
sus actuaciones en relación con los lugares
de la memoria histórica, con arreglo a los
siguientes principios:

a) Carácter general de la protección.
Constituye un deber de los poderes públi-
cos y de la ciudadanía adoptar las medidas
previstas en esta ley foral para la protec-
ción de los lugares de la memoria histórica
de Navarra.

b) Colaboración institucional. La
Administración de la Comunidad Foral de
Navarra colaborará con la Administración
General del Estado y con las entidades

locales, en orden a la declaración, protec-
ción, conservación y divulgación de los
lugares de la memoria histórica de Nava-
rra.

c) Colaboración con los titulares de los
bienes. Las Administraciones Públicas de
Navarra colaborarán, en el marco de lo dis-
puesto en esta ley foral, con los particulares
e instituciones que sean titulares de bienes
que integren lugares de la memoria históri-
ca de Navarra, en orden a su declaración,
protección, conservación y divulgación.

d) Fomento. Los Presupuestos Genera-
les de Navarra atenderán a la protección,
conservación y divulgación de los lugares
de la memoria histórica de Navarra, dentro
de las posibilidades presupuestarias de
cada ejercicio.

e) Accesibilidad. En los términos previs-
tos en esta ley foral y en la normativa regu-
ladora de las condiciones de accesibilidad
universal, los lugares de la memoria históri-
ca de Navarra serán accesibles a todas las
personas, garantizándose la igualdad de
oportunidades y la no discriminación, a fin
de contribuir a su conocimiento y respeto.

f) Divulgación. Las Administraciones
Públicas de Navarra promocionarán y
divulgarán los lugares de la memoria histó-
rica de Navarra y su estudio formará parte
del sistema educativo de Navarra.

g) Igualdad. Las Administraciones
Públicas de Navarra tendrán presente el
principio de igualdad de género entre
mujeres y hombres e incorporarán una
perspectiva de género en el trabajo en
torno a los lugares de la memoria histórica
de Navarra.

Artículo 4. Alcance cronológico del
término memoria histórica.

1. A los efectos de esta ley foral, el
periodo cronológico que abarca la memo-
ria histórica será el comprendido entre el
golpe militar de julio de 1936 y la entrada
en vigor de la Constitución el 29 de
diciembre de 1978.
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2. Estas fechas no se tendrán en cuenta
en lo relativo a aquellos espacios memoria-
les referidos en el artículo 2, apartado 2, de
esta ley foral.

Artículo 5. Competencias.

1. Corresponden a la Administración
de la Comunidad Foral las siguientes com-
petencias en relación con los lugares de la
memoria histórica de Navarra:

a) Garantizar, con carácter general, su
conservación y protección.

b) La adopción de medidas cautelares
o, en su caso, la expropiación forzosa, en
defensa de los mismos.

c) Su fomento y divulgación.

d) El ejercicio de la potestad sanciona-
dora en los términos establecidos en esta
ley foral.

e) La gestión del Registro de los Luga-
res de la Memoria Histórica de Navarra.

f) Las demás competencias que expre-
samente le atribuye esta ley foral.

2. Dichas competencias de la Adminis-
tración de la Comunidad Foral serán ejer-
cidas a través del departamento competen-
te en materia de memoria histórica, sin
perjuicio de las que correspondan al
Gobierno de Navarra como órgano cole-
giado y de la coordinación con el resto de
departamentos.

3. Asimismo, el departamento compe-
tente contará con el asesoramiento de la
Comisión Técnica de Coordinación en
materia de Memoria Histórica, creada por
la Ley Foral 33/2013, de 26 de noviembre.

TÍTULO II
Registro de Lugares de la

Memoria Histórica de Navarra

Artículo 6. Creación, naturaleza y con-
tenido.

1. Se crea el Registro de Lugares de la
Memoria Histórica de Navarra como ins-

trumento de publicidad y control de aque-
llos espacios, inmuebles o parajes declara-
dos como tales por reunir las característi-
cas definidas en esta ley foral.

2. El Registro de Lugares de la Memo-
ria Histórica de Navarra tendrá el siguiente
contenido:

a) Cada lugar de la memoria inscrito
tendrá su correspondiente folio o ficha
registral.

b) Deberán constar tanto la resolución
de inicio del procedimiento, como la de
declaración y orden de inscripción de cada
lugar de la memoria histórica de Navarra.
Igualmente deberán constar las resolucio-
nes que modifiquen el contenido registral.

c) Respecto de cada Lugar, se hará des-
cripción de sus características identificati-
vas y de las medidas provisionales, caute-
lares y definitivas adoptadas en relación
con el mismo.

d) Se inscribirán las transmisiones e
intervenciones que afecten a los bienes
identificados como lugares de la memoria.

e) Se recogerán cuantos actos adminis-
trativos afecten a los bienes inscritos.

3. El Registro de Lugares de la Memo-
ria Histórica de Navarra es público y su
consulta, telemática o presencial, será gra-
tuita.

4. La organización, gestión y divulga-
ción del Registro de Lugares de la Memo-
ria Histórica de Navarra corresponde al
departamento competente en materia de
memoria histórica, sin perjuicio de las
competencias que correspondan a otros
departamentos en materia de patrimonio
histórico y cultural.

Artículo 7. Procedimiento de declara-
ción e inscripción.

La declaración e inscripción de un
lugar de la memoria histórica de Navarra
se realizará conforme al siguiente procedi-
miento:
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a) El procedimiento se iniciará de ofi-
cio, por resolución del órgano competente
o a petición motivada de cualquier persona
física o jurídica, en cuyo caso la resolución
de inicio deberá ser adoptada y notificada
en el plazo máximo de tres meses, enten-
diéndose en otro caso desestimada la soli-
citud.

La resolución de inicio incluirá, como
mínimo, los siguientes contenidos:

– Identificación del lugar.

– Identificación de los valores materia-
les, históricos o simbólicos que justifican
la declaración.

– Descripción y determinación de las
partes del bien que son objeto de declara-
ción e inscripción.

– Delimitación cartográfica del mismo
con sus correspondientes coordenadas geo-
gráficas.

– Identificación de la propiedad del
bien y de las personas físicas y jurídicas
que pudieran verse afectadas.

– Concreción de las medidas particula-
res y acciones de conservación, señaliza-
ción y divulgación aplicables.

– Concreción de las medidas cautelares
que, en su caso, fuesen necesarias para la
protección y conservación del bien.

b) La resolución de inicio del procedi-
miento de declaración e inscripción llevará
aparejada la anotación preventiva del bien
en el Registro de Lugares de la Memoria
Histórica de Navarra y tendrá como efecto
inmediato y directo la aplicación provisio-
nal del régimen de protección establecido
por esta ley foral para los lugares inscritos.
Con carácter cautelar conllevará la suspen-
sión de las licencias municipales de parce-
lación, edificación o demolición, así como
de los efectos de las ya otorgadas. Igual-
mente se suspenderá cautelarmente cual-
quier intervención que ponga en peligro
los valores del bien a proteger. La suspen-
sión cautelar cesará cuando se resuelva el

procedimiento y, en su caso, se acuerden
las medidas pertinentes. No obstante, el
departamento competente en materia de
memoria histórica podrá acordar, durante
la tramitación del procedimiento, dichas
actuaciones cuando aprecie que no se pone
en peligro el valor del bien cuya inscrip-
ción se pretende.

c) Dicha resolución de inicio deberá
publicarse en el Boletín Oficial de Nava-
rra.

d) En el procedimiento para la declara-
ción e inscripción serán preceptivos los
trámites de audiencia y de información
pública.

– La audiencia se concederá expresa-
mente a los particulares directamente afec-
tados y a la entidad local donde radique el
lugar de la memoria histórica, otorgándose
por un plazo mínimo de un mes desde la
notificación.

– La información pública se concederá
por un plazo mínimo de un mes desde la
publicación de su anuncio en el Boletín
Oficial de Navarra.

– En ambos trámites, la notificación y
el anuncio deberán incluir la siguiente
información: Objeto de la declaración, su
justificación y los datos que permitan iden-
tificar el lugar, así como la unidad admi-
nistrativa donde se tramite y exhiba el
expediente.

e) Concluidos los trámites de audiencia
e información pública, se trasladará el
expediente a la Comisión Técnica de Coor-
dinación en materia de Memoria Histórica,
creada por la Ley Foral 33/2013, de 26 de
noviembre, que emitirá, en el plazo máxi-
mo de tres meses, informe preceptivo y
vinculante a los efectos de la correspon-
diente declaración e inscripción registral.

f) La resolución del procedimiento de
declaración e inscripción en el Registro se
llevará a cabo mediante Acuerdo de
Gobierno de Navarra, a propuesta de la
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persona titular del departamento compe-
tente en materia de memoria histórica.

g) Dicho Acuerdo será notificado a las
personas interesadas y publicado en el
Boletín Oficial de Navarra, procediéndose
a la inscripción en el Registro de Lugares
de Memoria Histórica de Navarra.

h) De no proceder la declaración e ins-
cripción, el órgano iniciador del procedi-
miento resolverá su finalización y retirada
de la correspondiente anotación preventi-
va.

i) La caducidad del procedimiento se
producirá transcurridos doce meses desde
la fecha de su incoación sin que se haya
dictado y notificado su resolución. Decla-
rada la caducidad del procedimiento, no
podrá volver a iniciarse uno nuevo sobre el
mismo bien en los tres años siguientes,
salvo que se realice a instancias de la per-
sona titular del bien.

Artículo 8. Modificación y cancela-
ción de la inscripción.

1. El departamento competente en
materia de memoria histórica podrá propo-
ner la modificación de la inscripción de los
lugares inscritos en el Registro de Lugares
de la Memoria Histórica de Navarra, así
como su cancelación, cuando hayan cam-
biado o desaparecido respectivamente las
circunstancias que motivaron su inscrip-
ción.

2. La modificación y la cancelación de
la inscripción de los lugares se realizará
siguiendo el procedimiento establecido en
el artículo anterior para su declaración e
inscripción.

Artículo 9. Efectos de la inscripción y
anotación preventiva.

1. La declaración de lugar de la memo-
ria histórica de Navarra y su inscripción o
anotación preventiva en el Registro supon-
drá un reconocimiento singular y la aplica-
ción del régimen de protección establecido
en esta ley foral.

2. La inscripción de terrenos e inmue-
bles como lugares de la memoria en el
Registro de Lugares de la Memoria Histó-
rica de Navarra, lleva implícita la declara-
ción de utilidad pública o interés social a
todos los efectos, incluidos los de expro-
piación forzosa y ejercicio de la servidum-
bre de paso.

TÍTULO III
Protección y conservación de los
lugares de memoria histórica

Artículo 10. Régimen general de pro-
tección.

1. Las personas titulares de terrenos o
inmuebles inscritos como lugar de la
memoria histórica de Navarra deberán en
todo caso:

a) Facilitar a la Administración de la
Comunidad Foral de Navarra las actuacio-
nes de conservación, protección y manteni-
miento de dichos bienes en razón de su
condición de lugar de la memoria históri-
ca, de manera que se garantice la salva-
guarda de sus valores.

b) Utilizar los bienes de modo compa-
tible con los valores intrínsecos a su condi-
ción.

c) Facilitar a la Administración de la
Comunidad Foral de Navarra las actuacio-
nes tendentes a evitar su destrucción y
deterioro.

2. La Administración de la Comunidad
Foral de Navarra garantizará la conserva-
ción y protección de los lugares de la
memoria histórica de acuerdo con lo esta-
blecido en esta ley foral.

3. Corresponde al departamento com-
petente en materia de memoria histórica
asesorar sobre aquellas obras y actuaciones
precisas para el cumplimiento del deber de
conservación y sufragar los gastos corres-
pondientes.

4. El departamento competente en
materia de Memoria Histórica colaborará
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en la conservación, mantenimiento y reha-
bilitación de los lugares de la memoria his-
tórica de Navarra mediante partidas presu-
puestarias designadas al efecto. Dicha
colaboración será establecida reglamenta-
riamente.

Artículo 11. Obligaciones y derechos.

1. Las personas propietarias, titulares
de derechos o simples poseedoras de los
terrenos o inmuebles inscritos como lugar
de la memoria histórica de Navarra tienen
las siguientes obligaciones:

a) Comunicar al departamento compe-
tente en materia de memoria histórica las
transmisiones o actuaciones que, en rela-
ción con los bienes inscritos, efectúen por
cualquier título, causa o circunstancia, así
como los daños u otras afectaciones que
sufran los mismos.

b) Permitir su señalización, conforme a
lo establecido en el artículo 15 de esta ley
foral.

c) Permitir la visita pública al menos
cuatro días al mes, en días y horas previa-
mente señalados. El cumplimiento de esta
obligación podrá ser dispensado total o
parcialmente por el departamento compe-
tente en materia de memoria histórica
cuando medie causa justificada. Además,
deberán permitir la inspección por parte
del citado departamento, así como facilitar
la información que pidan las administra-
ciones públicas competentes sobre el esta-
do del lugar y su utilización.

d) Cuantas otras obligaciones se les
imponga expresamente por esta ley foral o
por el resto del ordenamiento jurídico.

2. Cuando alguien descubra restos
humanos en los terrenos delimitados en el
mapa de fosas de Navarra o incluso fuera
de ellos, deberá comunicarlo de forma
inmediata al departamento competente del
Gobierno de Navarra en materia de memo-
ria histórica.

3. Las personas titulares de derechos o
simples poseedoras de terrenos o inmue-
bles inscritos como lugar de la memoria
histórica de Navarra tienen los siguientes
derechos:

a) Recibir asistencia técnica por parte
del departamento competente en todo lo
relativo a su conservación, protección o
modificación.

b) Solicitar subvenciones u otras medi-
das de fomento que puedan establecerse
para su conservación.

Artículo 12. Incumplimiento de debe-
res.

1. El incumplimiento de los deberes
establecidos en el artículo 10 de esta ley
foral sobre bienes inscritos en el Registro,
faculta a la Administración de la Comuni-
dad Foral de Navarra para realizar de
forma directa las intervenciones necesa-
rias, dando cuenta inmediata al titular del
bien, si así lo requiere la conservación y
protección del lugar de la memoria de que
se trate.

2. El incumplimiento de los deberes y
obligaciones establecidos en los artículos
10.1 y 11.1 de esta ley foral podrá dar
lugar a la expropiación forzosa por la
Administración de la Comunidad Foral, de
los terrenos o inmuebles inscritos como
lugares de la memoria histórica de Nava-
rra, por causa de utilidad pública o interés
social.

3. En el caso de incumplimiento de los
deberes y obligaciones impuestos en los
artículos 10 y 11 de esta ley foral, el depar-
tamento competente podrá igualmente
imponer multas coercitivas conforme a lo
dispuesto en esta ley foral.

Artículo 13. Régimen de protección y
conservación.

1. La Administración de la Comunidad
Foral podrá suspender cualquier clase de
obra o intervención, adoptando las medi-
das cautelares que sean necesarias para sal-
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vaguardar la integridad de un bien y que
sean convenientes en orden a su posterior
inscripción en el Registro de Lugares de la
Memoria Histórica de Navarra. La dura-
ción de las medidas cautelares de protec-
ción no podrá ser superior a tres meses,
dentro de los cuales deberá incoarse, en su
caso, el procedimiento de declaración e
inscripción correspondiente.

2. Las entidades locales deberán comu-
nicar a la Administración de la Comunidad
Foral, con carácter previo a su tramitación,
las solicitudes de licencia de derribo, de
obra o intervención que les sean formula-
das y afecten a un lugar de la memoria.

3. Con la finalidad de salvaguardar los
valores que motivaron la inscripción en el
Registro, será necesaria la autorización del
departamento competente en materia de
memoria histórica para cualquier cambio o
modificación que se desee llevar a cabo en
un lugar de la memoria histórica de Nava-
rra y que pueda afectar a su conservación,
conforme a los siguientes trámites:

a) La solicitud de autorización deberá
acompañarse de un proyecto de conserva-
ción que contendrá un estudio histórico del
lugar, un diagnóstico de su estado de con-
servación actual, así como una propuesta
de actuación y un presupuesto económico
de ejecución, debiendo estar suscrito por
personal técnico competente.

b) En la resolución del procedimiento
se valorará el proyecto de obra o interven-
ción y su repercusión sobre la conserva-
ción de los valores del bien inscrito, indi-
cándose las condiciones especiales a que
deben, en su caso, sujetarse los trabajos,
así como las recomendaciones técnicas y
correctoras que se estimen necesarias para
la protección y conservación del bien. El
expediente administrativo deberá incorpo-
rar el informe de la Comisión Técnica de
Coordinación en materia de Memoria His-
tórica. El departamento dispondrá de un
plazo de tres meses, contados a partir de la
fecha de la solicitud, para resolverla.

Transcurrido dicho plazo sin haberse noti-
ficado resolución expresa, la persona inte-
resada entenderá estimada la solicitud de
autorización.

En todo caso se indicarán aquellas
obras o actuaciones sobre las que no es
necesario seguir procedimiento alguno de
actuación por no tener afección sobre el
valor del bien objeto de protección.

c) La autorización se entenderá caduca-
da si transcurriera un año sin haberse ini-
ciado las actuaciones para las que fue soli-
citada.

4. El departamento competente en
materia de memoria histórica podrá impe-
dir el derribo o suspender cualquier clase
de obra o intervención en un lugar de la
memoria histórica inscrito en el Registro
que no cuente con la autorización a la que
se refieren el apartado anterior.

5. Todo lo regulado en los apartados
anteriores será de aplicación a las actuacio-
nes en los lugares de la memoria histórica
que figuren con anotación preventiva en el
Registro.

Artículo 14. Protección en relación
con instrumentos de ordenación del territo-
rio, urbanismo y medio ambiente.

1. Los instrumentos de planificación
territorial y urbanística, cuando afecten a
lugares de la memoria histórica o que figu-
ren con anotación preventiva en el Regis-
tro, establecerán determinaciones de orde-
nación acordes con el régimen de especial
protección exigido para la preservación de
dichos bienes.

2. A los efectos previstos en el aparta-
do anterior, dichos expedientes de planifi-
cación deberán contar con la preceptiva
conformidad del departamento competente
en materia de memoria histórica.

3. El informe al que se refiere el apar-
tado anterior se emitirá en el plazo de seis
meses desde su solicitud. En caso de no ser
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emitido en este plazo, se entenderá favora-
ble.

4. En las actuaciones sometidas a los
instrumentos de prevención y control
ambiental según la legislación vigente, se
adoptarán las medidas protectoras y caute-
lares necesarias para conservar los bienes
inscritos o que figuren con anotación pre-
ventiva en el Registro de Lugares de la
Memoria Histórica de Navarra.

TÍTULO IV
Divulgación y difusión de los lugares de
la memoria histórica de Navarra y de

sus valores

Artículo 15. Señalización de los luga-
res de la memoria histórica de Navarra.

1. Para cada lugar de la memoria histó-
rica de Navarra, el departamento compe-
tente en esta materia establecerá medios de
señalización e interpretación de lo acaeci-
do, y determinará los materiales, condicio-
nes y medios de difusión apropiados, con-
forme a lo establecido en la normativa
vigente en materia de accesibilidad univer-
sal.

2. El departamento establecerá la iden-
tidad gráfica de los lugares de la memoria
histórica para su señalización y difusión
oficial de acuerdo con la normativa vigente
en materia de identidad corporativa y en
materia de uso oficial de los topónimos de
la Comunidad Foral.

Artículo 16. Mapa de lugares de la
memoria histórica de Navarra.

1. El departamento competente en
materia de memoria histórica elaborará y
mantendrá actualizado un mapa digital, de
acceso público a la ciudadanía, donde se
ubiquen geográficamente los lugares de la
memoria histórica de Navarra y se informe
de lo que allí ocurrió.

2. El departamento promoverá, en cola-
boración con las entidades locales y aso-
ciaciones memorialistas cuando esto sea

posible, el diseño de itinerarios de la
memoria histórica que den a conocer aque-
llos sucesos y favorezcan la transmisión a
las futuras generaciones de los valores de
paz, convivencia y respeto a los Derechos
Humanos.

Artículo 17. Actividades de divulga-
ción.

1. El departamento competente en
materia de memoria histórica adoptará las
medidas oportunas para la difusión y
divulgación de los lugares de la memoria
histórica, así como de los valores que
representan.

2. Sin perjuicio de otro tipo de iniciati-
vas, el citado departamento promoverá:

a) La colaboración con centros univer-
sitarios y de investigación científica en el
estudio y análisis de lo sucedido en torno a
los lugares de la memoria histórica de
Navarra.

b) Un programa de escuelas con
memoria que fomente la incorporación de
los lugares de la memoria histórica de
Navarra y de los acontecimientos allí vivi-
dos a actividades curriculares que, en los
distintos niveles de enseñanza, fomenten
una cultura de paz, así como los valores de
respeto, solidaridad y profundización
democrática.

c) La colaboración con las asociaciones
memorialistas y entidades locales de Nava-
rra en actividades que pongan en valor los
lugares de la memoria histórica de Navarra
y conmemoren los acontecimientos que
motivaron su inscripción en el Registro.

3. La Administración de la Comunidad
Foral favorecerá el acceso a la memoria
histórica a través de Tecnologías de la
Información y la Comunicación y suminis-
trará mediante ellas toda la información
necesaria relativa a los lugares de la
memoria histórica de Navarra. Ello incluye
visitas virtuales de aquellos lugares que se
consideren de particular relevancia como
patrimonio histórico de la memoria.
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TÍTULO V
Régimen sancionador

Artículo 18. Régimen jurídico.

1. Las acciones u omisiones que supon-
gan incumplimiento de las obligaciones
establecidas en esta ley foral serán sancio-
nadas conforme a lo previsto en este título,
sin perjuicio de otras responsabilidades
que pudieran concurrir.

2. La potestad sancionadora en materia
de lugares de la memoria histórica corres-
ponde a la Administración de la Comuni-
dad Foral de Navarra.

3. La iniciación del procedimiento san-
cionador corresponderá al órgano compe-
tente de la Administración de la Comuni-
dad Foral adscrito al departamento que
tenga atribuida la competencia en materia
de memoria histórica.

4. En lo no previsto en esta ley foral y
su desarrollo reglamentario, el ejercicio de
la potestad sancionadora se ajustará a lo
dispuesto en las normativas estatal básica y
foral reguladoras de la materia.

Artículo 19. Responsables.

Son responsables de las infracciones
reguladas en esta ley foral sus autores,
sean personas físicas o jurídicas.

Artículo 20. Infracciones.

1. Son infracciones administrativas en
materia de lugares de la memoria histórica
las acciones u omisiones tipificadas en esta
ley foral, incluso a título de simple negli-
gencia, clasificándose en muy graves, gra-
ves y leves.

2. Son infracciones muy graves:

a) La realización de excavaciones sin
la autorización prevista en el artículo 13.

b) La construcción o remoción de
terreno, sin la autorización a que se refiere
el artículo 13, donde haya certeza de la
existencia de restos humanos de víctimas
desaparecidas.

c) La destrucción de fosas de víctimas
en los terrenos incluidos en el mapa de
fosas de Navarra.

d) La omisión del deber de conserva-
ción, conforme a lo previsto en el artículo
10, cuando traiga como consecuencia la
pérdida, destrucción o deterioro irreparable
de bienes inscritos como lugar de la
memoria histórica de Navarra.

3. Son infracciones graves:

a) El incumplimiento, sin causa justifi-
cada, de la obligación de comunicar el
hallazgo referido en el artículo 11.2.

b) El incumplimiento de los deberes de
conservación y mantenimiento de un
Lugar de Memoria Histórica de Navarra,
cuando no constituya infracción muy
grave.

c) La obstrucción de la actuación ins-
pectora de la Administración en ejercicio
de sus funciones de vigilancia o inspec-
ción.

d) La realización sin autorización de
cualquier obra o intervención en un lugar
de la memoria histórica de Navarra que no
constituya infracción muy grave.

4. Son infracciones leves:

a) El incumplimiento de la obligación
de permitir la visita pública a los lugares
de la memoria histórica de Navarra.

b) La realización de daños a espacios o
mobiliario de los lugares de la memoria
histórica de Navarra, cuando no constituya
infracción grave o muy grave.

c) La realización de cualquier obra o
intervención en un lugar de la memoria
histórica de Navarra sin la autorización a
que se refiere el artículo 13, cuando no
constituya infracción grave o muy grave.

5. Las infracciones tipificadas en este
artículo, en relación con los lugares de la
memoria histórica de Navarra inscritos en
el Registro, se entenderán también referi-
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das a los bienes que cuenten con anotación
preventiva, de conformidad con lo previsto
en el artículo 7,b).

Artículo 21. Graduación de las sancio-
nes.

1. Son circunstancias que agravan la
responsabilidad de los infractores:

a) El grado de intencionalidad o de rei-
teración.

b) La negativa a colaborar con la
Administración competente en el cumpli-
miento de las órdenes administrativas de
suspensión de obras o intervenciones ile-
gales o su cumplimiento defectuoso.

c) La alteración de los supuestos de
hecho que presuntamente legitimen la
actuación, o la falsificación de los docu-
mentos en que se acredite el fundamento
legal de la actuación.

d) La reincidencia. Existe reincidencia
cuando se comete una infracción del
mismo tipo que la que motivó una sanción
anterior en el plazo de un año siguiente a
la notificación de esta. En tal supuesto se
requerirá que la resolución sancionadora
haya adquirido firmeza.

2. Son circunstancias que atenúan la
responsabilidad de los infractores:

a) La falta de intencionalidad en la
generación de un daño grave por la actua-
ción infractora.

b) La paralización de las obras o el
cese en la actividad o uso del suelo, de
modo voluntario, tras la pertinente adver-
tencia de la autoridad o del funcionariado
público encargado del cumplimiento de la
legalidad en materia de lugares de la
memoria histórica.

c) La reparación o disminución espon-
tánea del daño causado por la actuación
infractora.

Artículo 22. Exención de responsabili-
dad.

Si la persona responsable de una
infracción en materia de lugares de la
memoria histórica procede a reparar los
daños causados y a restaurar la realidad
física alterada antes del inicio de las actua-
ciones sancionadoras y de restablecimiento
de la legalidad, será eximida totalmente de
responsabilidad por las infracciones leves.
En los supuestos de infracciones graves y
muy graves podrá ser eximida en función
de las otras circunstancias concurrentes.

Artículo 23. Sanciones.

1. Las infracciones tipificadas en esta
ley foral se podrán sancionar con sancio-
nes pecuniarias y no pecuniarias.

2. Las sanciones pecuniarias consisti-
rán en multas de cuantías comprendidas
entre los siguientes importes en función de
la gravedad de la infracción, y respeto al
principio de proporcionalidad:

a) Para infracciones muy graves: multa
entre 10.001 a 150.000 euros.

b) Para infracciones graves: multa
entre 2.001 a 10.000 euros.

c) Para infracciones leves: multa entre
200 y 2.000 euros.

3. Las no pecuniarias serán sanciones
accesorias y consistirán en la pérdida del
derecho a obtener subvenciones o ayudas
públicas en materia de memoria histórica
por un período máximo de dos, tres o
cinco años en caso de infracciones leves,
graves o muy graves, respectivamente, y
en el reintegro total o parcial de la subven-
ción o ayuda pública recibida. Para la
imposición y graduación de estas sancio-
nes accesorias, cuando procedan conforme
a ordenamiento jurídico y estricto respeto a
sus garantías, se atenderá a la gravedad de
los hechos y su repercusión, de acuerdo
con el principio de proporcionalidad.
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Artículo 24. Procedimiento.

1. Será pública la acción para denun-
ciar las infracciones en materia de lugares
de memoria histórica.

2. Las autoridades que tengan conoci-
miento de actuaciones que puedan consti-
tuir infracción con arreglo a lo previsto en
esta ley foral estarán obligadas a comuni-
carlo al departamento competente en mate-
ria de memoria histórica.

3. La incoación del procedimiento se
realizará de oficio por el órgano competen-
te, bien por propia iniciativa, o como con-
secuencia de orden superior, petición razo-
nada de otros órganos o denuncia de la
ciudadanía.

4. Para la imposición de las sanciones
establecidas en este título, se seguirán las
disposiciones de procedimiento previstas
en la normativa en materia de régimen
jurídico de las administraciones públicas y
del procedimiento administrativo sancio-
nador.

Artículo 25. Competencia sancionadora.

Son competentes para la incoación y
resolución de los expedientes sancionado-
res por las infracciones tipificadas en esta
ley:

a) Tratándose de infracciones muy gra-
ves, la persona titular del departamento
competente en materia de memoria históri-
ca.

b) Tratándose de infracciones graves y
leves, la persona titular de la Dirección
General competente en materia de memo-
ria histórica.

Disposición adicional primera. Modi-
ficación de la Ley Foral 33/2013, de 26 de
noviembre, de reconocimiento y repara-
ción moral de las ciudadanas y ciudadanos
navarros asesinados y víctimas de la repre-
sión a raíz del golpe militar del 1936.

La Ley Foral 33/2013, de 26 de
noviembre, de reconocimiento y repara-

ción moral de las ciudadanas y ciudadanos
navarros asesinados y víctimas de la repre-
sión a raíz del golpe militar del 1936,
queda modificada como sigue:

Uno. Se añaden las letras c) y d) al
apartado 1 del artículo 5, en los siguientes
términos:

“c) Informar preceptivamente de cuan-
tas cuestiones relacionadas con los lugares
de la memoria histórica le sean requeridas
de conformidad con la legislación vigente.

d) Informar sobre los asuntos que le
sean planteados por su Presidencia”.

Dos. Se da nueva redacción al apartado
2 del artículo 9, en los siguientes términos:

“2. Podrán ser declarados como tales
lugares los que se hallen vinculados a
hechos especialmente relevantes ocurridos
durante el alzamiento militar, la Guerra
Civil y la Dictadura franquista, como por
ejemplo fosas o enterramientos colectivos,
lugares de detención, obras públicas reali-
zadas por esclavos o espacios destacados
en los sucesos de aquella época. La decla-
ración corresponde al Gobierno de Navarra
a propuesta vinculante de la comisión
regulada en el artículo 5 de esta ley foral”.

Disposición adicional segunda. Dis-
ponibilidad presupuestaria.

Cuando la iniciativa para la declaración
de un lugar de la memoria histórica de
Navarra conlleve gasto público, con inde-
pendencia de que se formalice la declara-
ción e inscripción como lugar de memoria,
o cuando sea necesaria la conservación o
el mantenimiento y preservación del
mismo, la financiación de las obras o
actuaciones que resulte necesario llevar a
cabo en los mismos estará supeditado a la
disponibilidad presupuestaria para cada
ejercicio.

Disposición adicional tercera. Coor-
dinación orgánica.

El departamento competente en mate-
ria de memoria histórica dará traslado al
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competente en materia de cultura de las
inscripciones que se practiquen en el
Registro de Lugares de la Memoria Histó-
rica de Navarra.

Disposición final primera. Desarrollo
reglamentario.

Se habilita al Gobierno de Navarra
para dictar cuantas disposiciones regla-

mentarias exijan la aplicación y desarrollo
de la presente ley foral.

Disposición final segunda. Entrada en
vigor.

La presente ley foral entrará en vigor al
día siguiente de su publicación en el Bole-
tín Oficial de Navarra.
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PREÁMBULO

El objetivo de la ley foral es modificar
el Texto Refundido de la Ley Foral del
Impuesto sobre la Renta de las Personas
Físicas, la Ley Foral del Impuesto sobre el
Patrimonio, la Ley Foral del Impuesto
sobre Sociedades, el Texto Refundido del
Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones,
la Ley Foral de Impuestos Especiales, la
Ley Foral General Tributaria, la Ley Foral
reguladora del Régimen Fiscal de las coo-
perativas, la Ley Foral reguladora del
Régimen Tributario de las fundaciones y
de las actividades de patrocinio, la Ley
Foral reguladora del mecenazgo cultural y
de sus incentivos fiscales, la Ley Foral que
aprueba las Tarifas e Instrucción del
Impuesto sobre Actividades Económicas y
la Ley Foral de Tasas y Precios Públicos
de la Administración de la Comunidad
Foral de Navarra y de sus Organismos
Autónomos.

Por otra parte, una vez despejada la
incertidumbre jurídica que lo envolvía, se
vuelve a implantar el Impuesto sobre los
grandes establecimientos comerciales.
Conviene recordar que el Tribunal Supre-
mo planteó varias cuestiones prejudiciales
ante el Tribunal de Justicia de la Unión
Europea sobre aspectos relativos al
Impuesto catalán, asturiano y aragonés.
Además, la Asociación Nacional de Gran-
des Empresas de Distribución (ANGED)
presentó recurso de casación ante el Tribu-
nal Supremo contra la Orden Foral que
regulaba en Navarra el sistema de gestión
del impuesto sobre los grandes estableci-
mientos comerciales. Ante esta situación
de inseguridad jurídica, y presionado tam-
bién por la Administración del Estado para
derogar el impuesto o para exigirlo a todos
los establecimientos comerciales (grandes
y pequeños), el Parlamento de Navarra
optó por derogarlo.

Ley Foral 30/2018, de 27 de diciembre, de modificación de diversos
impuestos y otras medidas tributarias.
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No obstante, el Tribunal de Justicia de
la Unión Europea en sentencias de 26 de
abril de este año 2018 ha resuelto las cues-
tiones prejudiciales antes citadas y ha dic-
taminado que el impuesto se ajusta perfec-
tamente a la normativa europea y que no
constituye ayuda de Estado. Por otra parte,
el Tribunal Supremo en reciente sentencia
de 19 de septiembre ha desestimado total-
mente el citado recurso de casación contra
la Orden Foral que regulaba en Navarra el
sistema de gestión del impuesto sobre los
grandes establecimientos comerciales,
interpuesto por ANGED.

Por tanto, una vez aclarado el horizonte
jurídico, se procede a regular el impuesto
con una normativa ligeramente diferente a
la existente en el momento de su deroga-
ción, pero atendiendo a idénticos funda-
mentos que los aducidos en su día: gravar
la capacidad económica de las grandes
superficies y establecimientos comerciales,
que producen externalidades negativas al
no asumir los costos económicos y sociales
que afectan a la vida colectiva, particular-
mente en el tejido y actividades de los
núcleos urbanos, en la ordenación del terri-
torio, en el medio ambiente y en las infra-
estructuras.

Cabe destacar como diferencia más
importante, que el hecho imponible del
nuevo Impuesto abarca tanto a los grandes
establecimientos comerciales individuales
como a los colectivos, por lo que en la
nueva regulación se ha tenido en cuenta
dicha circunstancia en lo referente a la
determinación del sujeto pasivo y de la
base imponible.

Los cambios normativos anteriormente
mencionados pretenden acomodar la nor-
mativa tributaria de la Comunidad Foral a
las nuevas realidades y situaciones socia-
les, jurídicas y económicas existentes en el
momento actual, introduciendo además las
oportunas mejoras técnicas y reajustando
la regulación de determinados beneficios
fiscales, con el objetivo añadido de resol-
ver algunas cuestiones interpretativas de

las normas tributarias, tanto procedimenta-
les como sustantivas, que la experiencia
acumulada en la gestión de los tributos
demanda en cada momento.

La norma legal se estructura en doce
artículos y cuatro disposiciones finales.

En lo referente al Impuesto sobre la
Renta de las Personas Físicas se introducen
modificaciones de diversos tipos. Así, se
acometen tres cambios normativos que
afectan a la tributación de las anualidades
por alimentos y de las pensiones compen-
satorias. La modificación trae causa a su
vez de los cambios legislativos que han
tenido lugar en el orden civil en relación
con las situaciones de separación matrimo-
nial y divorcio. En dicha legislación se
admite que, en determinadas situaciones y
bajo ciertos requisitos, los cónyuges
podrán acordar su separación de mutuo
acuerdo mediante la formulación de un
convenio regulador ante el Secretario judi-
cial o en escritura pública ante Notario. La
posibilidad de que la separación se pueda
formalizar en escritura pública ante Nota-
rio ha supuesto que, por vía interpretativa,
se equiparasen sus consecuencias fiscales
con las de las sentencias judiciales. Las
modificaciones en la norma tributaria pre-
tenden recoger precisamente esa interpre-
tación y equiparar en lo posible el trata-
miento fiscal de las anualidades por
alimentos y de las pensiones compensato-
rias tanto si se derivan de un convenio
regulador aprobado ante notario, como si
proceden de una decisión judicial, enten-
diendo que engloba esta última las senten-
cias y los decretos judiciales. Con ese
objetivo, se modifican los artículos 7.i),
55.2 y 59.3.

El siguiente grupo de modificaciones
tiene que ver con el impulso que se le pre-
tende imprimir a la implicación y partici-
pación de las personas trabajadoras en el
desarrollo y en la consecución de los pla-
nes y objetivos de la empresa. A este res-
pecto ha de aludirse a que con fecha 20 de
junio de este año el Parlamento de Navarra
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aprobó una moción instando al Gobierno
de Navarra a promover un modelo inclusi-
vo participativo navarro de empresa. En
este contexto se ha analizado una serie de
propuestas en colaboración con diversas
empresas y asociaciones, con el propósito
de reforzar la consolidación y raigambre
de las empresas en el territorio de Navarra,
de luchar contra la deslocalización y de
resolver en lo posible los problemas suce-
sorios que se susciten en ellas, impulsando
la incorporación de las personas trabajado-
ras en el capital de la empresa y promo-
viendo su implicación y participación en la
realización de patentes o de otros activos
intangibles similares.

A esos efectos la ley foral aborda la
implantación de cuatro beneficios fiscales
en el IRPF, aparentemente separados e
independientes, pero que se encuentran
intrínsecamente coordinados:

1. Exención para los rendimientos
complementarios o suplementarios del tra-
bajo que perciba la persona trabajadora en
concepto de premio por su participación,
dentro de la empresa y en marco de una
relación laboral, en la invención de activos
intangibles, tales como patentes, modelos
de utilidad y software avanzado registrado
derivado de actividades de investigación y
desarrollo. Se establece un límite total
máximo de la exención de 30.000 euros.

2. Consideración de no retribución en
especie para la persona trabajadora, en
determinados supuestos, de la entrega por
precio inferior al normal de mercado de las
acciones o participaciones de la empresa,
siempre que se cumplan los requisitos esta-
blecidos para practicar la nueva deducción
en la cuota, recogida en el artículo 62.11,
relativa a la adquisición de participaciones
por parte de las personas trabajadoras, en
la parte en que la retribución en especie no
exceda, para el conjunto de las entregadas
a cada persona, de 20.000 euros anuales.

3. Exención del incremento de patri-
monio para el transmitente de una empresa

individual, o bien de las acciones o partici-
paciones en entidades al personal que tra-
baje en las mismas. El beneficio fiscal que
aquí se introduce está enfocado para las
personas, dueñas de empresas, que están
próximas a la jubilación (60 años o más) y
que no tienen una sucesión definida. Por
tanto, ha de precisarse que el beneficio fis-
cal no está especialmente encauzado o
encaminado para cualquier venta de
empresas que posibilite la participación de
las personas trabajadoras en las empresas.
El beneficio fiscal consiste en que se esti-
mará que no existe incremento o disminu-
ción de patrimonio en el transmitente con
ocasión de las transmisiones, realizadas a
las personas trabajadoras, de una empresa
o de la totalidad o parte de las participacio-
nes en entidades a las que sea de aplica-
ción la deducción regulada en el artículo
33.1.b) de la Ley Foral 13/1992, de 19 de
noviembre, del Impuesto sobre el Patrimo-
nio. En lo concerniente a las personas
adquirentes se establecen otras obligacio-
nes o restricciones tales como que deben
haber trabajado tres de los cinco últimos
años en la empresa o en cualquiera de las
sociedades integrantes del grupo en el sen-
tido del artículo 42 del Código de Comer-
cio, y que han de seguir prestando sus ser-
vicios en la empresa durante los cinco años
siguientes.

4. Deducción en la cuota por los
importes satisfechos por la persona traba-
jadora en la adquisición de las acciones o
participaciones de la empresa. Se trata de
una deducción del 15 por 100 de las canti-
dades satisfechas para la adquisición de
acciones y participaciones de la empresa
para la que trabaje o de cualquiera de las
sociedades integrantes del grupo en el sen-
tido del artículo 42 del Código de Comer-
cio.

El importe anual de la deducción no
podrá superar los 1.500 euros anuales o los
6.000 euros en todos los periodos impositi-
vos; con el fin de incentivar en mayor
medida la participación femenina en el
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capital de las empresas se establece que
estas cantidades serán de 2.000 u 8.000
euros, respectivamente, si la persona
adquirente es mujer.

Adicionalmente, la persona trabajadora
debe haber trabajado tres de los cinco últi-
mos años en la empresa o en cualquiera de
las sociedades integrantes del grupo en el
sentido del artículo 42 del Código de
Comercio, y ha de seguir prestando sus
servicios durante los cinco años siguientes.

En lo que concierne a los rendimientos
del capital inmobiliario, se suprime el
párrafo segundo del artículo 25.2, dedica-
do a regular la aplicación de la reducción
del 40 por 100 a los rendimientos netos
positivos de viviendas que estuviesen
arrendadas en condiciones equiparables a
las de la llamada “bolsa de alquiler”.
Como es sabido, el artículo 25.2 establece
una reducción del 40 por 100 del rendi-
miento neto positivo del capital inmobilia-
rio procedente del arrendamiento de
viviendas a través de la empresa pública
NASUVINSA. Esta reducción permanece
invariable. El cambio afecta al segundo
párrafo del mencionado artículo 25.2, que
recoge la aplicación de la reducción a los
rendimientos de viviendas que estuviesen
arrendadas en condiciones equiparables a
las de la llamada “bolsa de alquiler”. La
razón de eliminar esta reducción estriba en
sus insuperables dificultades de gestión.
Así, han de hacerse notar los problemas
que representa establecer o determinar (y
comprobar posteriormente) qué se entiende
por condiciones equiparables a las de la
“bolsa de alquiler, ya que se trata de arren-
damientos formalizados sin ningún tipo de
intervención por parte del Departamento
de Derechos Sociales, junto con los incon-
venientes y problemas que supone el con-
trol de que, con posterioridad, la vivienda
haya de incorporarse a la bolsa de alquiler
(lo que dependerá en última instancia de
que la vivienda cumpla determinados
requisitos y de que haya necesidad de ese
tipo de viviendas en la zona en que la

misma se encuentre ubicada). Todo ello
implica importantísimos problemas de
control, así como de una adecuada gestión
que se vuelve casi imposible.

En el marco de las aportaciones y con-
tribuciones a sistemas de previsión social,
se introduce un cambio normativo relevan-
te. Cabe precisar que el artículo 55.1.7º
está dedicado a establecer el límite máxi-
mo conjunto de las reducciones a la base
imponible general por aportaciones y con-
tribuciones a sistemas de previsión social,
esto es, a planes de pensiones, mutualida-
des de previsión social, planes de previsión
asegurados, seguros de dependencia, segu-
ros colectivos y similares. En la letra b) de
este artículo 55.1.7º ya existe un límite
propio en independiente: 5.000 euros anua-
les para las primas satisfechas por la
empresa a seguros colectivos de dependen-
cia. La modificación normativa consiste en
añadir otro límite propio e independiente:
3.500 euros anuales para las contribucio-
nes empresariales a sistemas de previsión
social que hayan sido imputadas a las per-
sonas trabajadoras. Además se precisa que,
si las contribuciones empresariales imputa-
das superan la cifra de 3.500 euros, las que
excedan de ese importe se tendrán en
cuenta a efectos de aplicar el límite máxi-
mo conjunto previsto en la letra a) anterior,
esto es, 3.500 euros con carácter general ó
6.000 si se trata de personas mayores de 50
años. Esta modificación tiene un marcado
carácter social y de apoyo a las personas
trabajadoras pues viene a corregir una defi-
ciencia constatada: en numerosas ocasio-
nes las contribuciones aportadas por las
empresas a sistemas de previsión social de
las personas trabajadoras, a pesar de haber
sido imputadas como rendimientos del tra-
bajo, no podían ser reducidas en la base
imponible de aquellas por rebasar los lími-
tes establecidos y ello podía ocasionar,
cuando se produjera el cobro de la pensión,
supuestos de doble imposición. Con el fin
de subsanar esta deficiencia, la ley foral
establece, como se ha dicho, un nuevo
límite propio e independiente: 3.500 euros
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anuales para las contribuciones empresa-
riales a sistemas de previsión social impu-
tadas a las personas trabajadoras que sean
partícipes, mutualistas o aseguradas.

Con el objetivo de estimular la genera-
ción de un ahorro previsional finalista, se
instaura otra modalidad de la exención por
reinversión. Así, se excluyen de gravamen
los incrementos de patrimonio que se pon-
gan de manifiesto con ocasión de la trans-
misión de elementos patrimoniales por
sujetos pasivos mayores de 65 años, siem-
pre que el importe total obtenido por la
transmisión se destine a constituir una
renta vitalicia asegurada a su favor, cum-
pliendo una serie de requisitos:

a) Que la renta vitalicia se constituya
en el plazo de seis meses desde la fecha de
transmisión del elemento patrimonial, y
que el contrato se suscriba entre el sujeto
pasivo, que tendrá condición de beneficia-
rio, y una entidad aseguradora.

b) Que la renta vitalicia se comience a
percibir en el plazo de un año desde su
constitución, tenga una periodicidad infe-
rior o igual al año, y el importe anual de
las rentas no decrezca en más de un cinco
por ciento respecto del año anterior. El
importe máximo reinvertido en la constitu-
ción de rentas vitalicias al que se podrá
aplicar la exención será de 240.000 euros.

En el ámbito de las deducciones de la
cuota cabe mencionar que se aumenta la
deducción por rendimientos de trabajo
para quienes perciban rendimientos de tra-
bajo iguales o inferiores a 17.500 euros.
Así, la deducción de 1.400 euros se aplica-
rá hasta unos rendimientos netos de 10.500
euros y se disminuye el porcentaje de la
letra b) del artículo 62.5.1º al 10 por 100,
para reducir la disminución de la deduc-
ción en la franja de renta comprendida
entre 10.501 euros y 17.500 euros. Como
ya se ha dicho, la deducción se mantiene
igual para quienes obtengan unos rendi-
mientos netos superiores a 17.500 euros.

En concordancia con este incremento
de la deducción por trabajo, se eleva de
11.250 a 12.600 euros la cantidad de los
rendimientos del trabajo íntegros anuales
que originan la obligación de declarar en el
IRPF.

Se incrementa también el importe de la
deducción por hijos para los sujetos pasi-
vos cuyas rentas, excluidas las exentas, no
superen en el periodo impositivo 30.000
euros.

Una última modificación ha de desta-
carse, en relación con esta deducción: en
determinados supuestos se equiparan a los
descendientes del sujeto pasivo aquellas
personas sobre las que por resolución judi-
cial dicho sujeto pasivo tenga atribuida la
guarda y custodia. Se trata de una modifi-
cación ya existente en la normativa del
Estado, que se considera apropiada y acor-
de con el sentido de mencionada la institu-
ción de la guarda y custodia. El cambio
normativo afecta a la deducción en la
cuota de las personas descendientes, así
como al concepto de unidad familiar del
artículo 71.

Finalmente, se incorpora a la normati-
va del Impuesto sobre la Renta de las Per-
sonas Físicas la regulación contenida en la
disposición adicional sexta de la Ley Foral
34/2003, de Presupuestos Generales de
Navarra para 2004, que establece, en rela-
ción con la deducción por pensiones de
viudedad, que en el caso de que se realice
el abono anticipado de la deducción, el
mencionado abono tiene la consideración
de devolución de impuestos en las mismas
condiciones que las devoluciones de ofi-
cio. La citada disposición adicional sigue
vigente pero se ha quedado obsoleta por-
que hace referencia a la deducción por
pensiones de viudedad regulada en el artí-
culo 67 bis de la derogada Ley Foral
22/1998 del Impuesto sobre la Renta de las
Personas Físicas. Además, desde el año
2004 hasta hoy se han aprobado otras
deducciones de la cuota diferencial del
Impuesto sobre la Renta de las Personas
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Físicas que también pueden ser abonadas
de forma anticipada si se cumplen determi-
nados requisitos. Por esa razón se incorpo-
ra en el Texto Refundido del Impuesto
sobre la Renta de las Personas Físicas el
contenido de dicha disposición adicional
sexta actualizándolo y ampliando su ámbi-
to de aplicación a las deducciones de la
cuota diferencial recogidas en el capítulo
III del título IV.

En el artículo 85, que regula la devolu-
ción de oficio, se introduce también una
modificación técnica que trae causa en las
nuevas deducciones de la cuota diferencial
que se han ido incorporando a la normativa
estos últimos años.

En el ámbito del Impuesto sobre Socie-
dades se abordan dos tipos de cambios. Por
una parte, se introducen modificaciones
normativas de tipo técnico con el fin de
mejorar y de aclarar la comprensión y la
aplicación del impuesto, así como de faci-
litar su gestión. Por otra, se reajustan dos
importantes beneficios fiscales como son
la deducción por I+D+i y la deducción por
inversiones en producciones cinematográ-
ficas y series audiovisuales. Se pretende
simplificar y favorecer la aplicación de
estos incentivos, sin merma alguna de su
adecuado control, y a la vez corregir algu-
nas disfunciones observadas.

Con el fin de precisar el alcance de la
deducibilidad de los gastos derivados de la
utilización de vehículos automóviles de
turismo, se modifica el artículo 23.3.e). Se
aclara que, para deducir al 100 por 100 los
gastos de los vehículos y sin los límites
establecidos en las letras a) y b), tienen
que ser vehículos utilizados exclusivamen-
te en las actividades que se señalan, es
decir, debe tratarse de vehículos que se uti-
licen exclusivamente en el transporte de
mercancías; en el transporte de viajeros
mediante contraprestación; en la realiza-
ción de pruebas, ensayos, demostraciones
o en la promoción de ventas, por parte de
los fabricantes de los vehículos; en la pres-
tación de servicios de enseñanza de con-

ductores; en servicios de vigilancia; en la
actividad de alquiler mediante contrapres-
tación por entidades dedicadas con habi-
tualidad a esta actividad; o en desplaza-
mientos profesionales de los representantes
o agentes comerciales.

Con el mismo objetivo de incrementar
y de mejorar la comprensión del impuesto,
juntamente con el propósito de facilitar su
aplicación, se modifica el artículo 42. En
esa idea, se pretende aclarar sobre qué
importes de base imponible o de base
liquidable, en su caso, se aplican determi-
nados límites y requisitos.

Así, a título de ejemplo, a efectos de
calcular el tipo impositivo de las pequeñas
empresas o de las microempresas hay que
comprobar si el importe neto de la cifra de
negocios supera o no el 50 por 100 de la
base imponible. Pero la pregunta que surge
es si la base imponible es el importe que
resulta antes o después de aplicar, en su
caso, las reducciones por dotación al
Fondo de Reserva obligatorio de las coo-
perativas o las reducciones por el ejercicio
de una actividad emprendedora. Con la
redacción vigente la base liquidable es el
resultado de aplicar, en su caso, en la base
imponible las reducciones por bases liqui-
dables negativas y por dotación a la reser-
va especial para inversiones. Pero no
queda claro qué tratamiento tiene el impor-
te resultante de aplicar en la base imponi-
ble las aludidas reducciones por dotación
al fondo cooperativo o por el ejercicio de
una actividad emprendedora.

Con la redacción propuesta por la ley
foral se aclara el concepto de base liquida-
ble por lo que, una vez aplicada cualquier
reducción sobre la base imponible, el
importe que resulta ya no es base imponi-
ble sino base liquidable.

De manera concordante, también en la
aplicación de los beneficios fiscales del
mecenazgo social y cultural, así como en
el régimen tributario de las fundaciones y
de las actividades de patrocinio, se plante-
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aba la duda de si, para calcular el límite del
30 por 100, había que tomar la base impo-
nible o la base imponible minorada por las
mencionadas reducciones por la dotación
al Fondo de Reserva obligatorio de las
cooperativas o por las reducciones por el
ejercicio de una actividad emprendedora.
Con la redacción que implanta la ley foral
quedaría claro que el límite del 30 por 100
se aplica sobre el importe de la Base Impo-
nible, es decir, antes de aplicar ninguna
reducción.

En la misma línea de clarificar la ges-
tión del impuesto, se modifica puntual-
mente el artículo 43, que se ocupa de regu-
lar la reducción de bases liquidables
negativas de años anteriores. El cambio
consiste en precisar que el límite del 70
por 100 de la base imponible positiva se
aplique sobre la base imponible una vez
descontadas, en su caso, las repetidas
reducciones por dotación al fondo coope-
rativo y por las entidades emprendedoras.
Idéntica aclaración se introduce en el artí-
culo 44 en relación con el límite de la
reserva especial para inversiones.

En lo referente a la actualización y
ajuste de los incentivos fiscales por la rea-
lización de actividades de I+D+i y por
inversiones en producciones cinematográ-
ficas y series audiovisuales, se modifica el
concepto de la tributación mínima. En ese
sentido, se amplía la posibilidad de la
minoración de la tributación mínima en los
casos de la deducción del “financiador” de
las actividades de I+D+i del vigente artícu-
lo 62, así como en el supuesto de la nueva
figura que introduce la ley foral del “finan-
ciador” de las producciones cinematográfi-
cas, que estará ubicada en el nuevo artículo
65 bis. La finalidad del cambio en la tribu-
tación mínima es que la figura del “finan-
ciador” esté a estos efectos en similares
condiciones que el socio de las Agrupacio-
nes de Interés Económico (AIE), que era el
que financiaba en numerosas ocasiones las
mencionadas actividades, o que el realiza-
dor del proyecto de I+D+i o de la produc-

ción cinematográfica. Además, debe
advertirse que de manera correlativa la ley
foral pretende evitar que la figura de las
AIE se utilice en estos dos incentivos fis-
cales. Así, se modifica el artículo 87.1 con
el fin de excluir expresamente la posibili-
dad utilización de las AIE para beneficiar-
se de las deducciones de I+D+i (artículo
61) y de las producciones cinematográficas
(artículo 65). La justificación de esta res-
tricción es que se ha regulado la figura del
“financiador” que puede beneficiarse de
ambas deducciones (artículo 62 y el nuevo
artículo 65 bis).

Con arreglo a lo dicho, se adiciona un
artículo 65 bis, que lleva por título “Parti-
cipación en producciones cinematográficas
y series audiovisuales”. Se establece así la
figura del “financiador” de producciones
cinematográficas, el cual podrá beneficiar-
se del incentivo fiscal establecido en el
artículo 65.1, trasladando con algunos
matices a este incentivo la regulación ya
existente en la actualidad en el artículo 62
para el “financiador” de proyectos de
I+D+i.

Adicionalmente, en el artículo 62,
dedicado a regular la mencionada deduc-
ción por participación en actividades de
I+D+i, se introduce una modificación: se
eleva de 1,20 a 1,25 el límite de la deduc-
ción que puede aplicarse el “financiador”
del proyecto de I+D+i por las cantidades
desembolsadas para la financiación del
proyecto. Dicha elevación tiene su base en
el propósito de equipararlo con el límite de
1,25 establecido en el nuevo artículo 65 bis
para el financiador de producciones cine-
matográficas, así como con el límite pre-
visto en el artículo 87 para otros casos en
que socios de Agrupaciones de Interés
Económico (AIE) se beneficien de las
deducciones de estas. De esta forma se
unifica el límite en la normativa foral para
todos estos casos, que será siempre del
1,25 sobre el importe de las aportaciones
realizadas.
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Por otro lado, en las deducciones del
artículo 65.1 (por inversiones en produc-
ciones españolas cinematográficas) y del
artículo 65.2 (por ejecución de una produc-
ción de un productor tercero) también se
introducen modificaciones puntuales. En
primer lugar, en la deducción del artículo
65.1 se incrementa el tanto por ciento de
gastos que deben realizarse en territorio
navarro: se pasa del actual 25 por 100 al
40 por 100. El objetivo es conseguir que
las producciones de cine que se beneficien
del incentivo fiscal navarro, realicen un
porcentaje mayor de gastos en Navarra y,
en consecuencia, se genere un beneficio
económico y un retorno fiscal mayor para
Navarra. En segundo lugar, tanto en la
deducción del artículo 65.1 como en la del
65.2 se establece un límite máximo de
deducción de tres millones de euros para
cada producción realizada. La finalidad es
poner un techo preventivo suficientemente
elevado, para evitar casos como una posi-
ble superproducción de cantidades desorbi-
tadas.

Además, con el objetivo de que esta
deducción sirva también para promocionar
el nombre de Navarra, se establecen unos
requisitos adicionales para su aplicación,
tales como permitir el acceso al material
gráfico y audiovisual del rodaje y localiza-
ciones de Navarra –con fines de uso no
comercial y exclusivo para la promoción
de Navarra– o incluir determinadas men-
ciones en los títulos de crédito finales.

Finalmente ha de mencionarse una
medida de apoyo a pequeñas explotaciones
familiares agrarias que transforman sus
propios productos y que tienen la forma
jurídica de sociedades civiles. Merece des-
tacarse que las sociedades civiles que se
dediquen a la transformación de sus pro-
ductos tienen objeto mercantil y tributarán
en el Impuesto sobre Sociedades. No obs-
tante, tanto la sociedad pública INTIA
como el departamento competente en
materia de Desarrollo Rural han argumen-
tado la necesidad de liberar a estas peque-

ñas sociedades civiles agrarias de las exce-
sivas obligaciones contables y formales
que implica la tributación en el Impuesto
sobre Sociedades. Todo ello en el marco
del impulso que las mencionadas socieda-
des civiles agrarias proporcionan en la
organización de la cadena alimentaria,
incluyendo la transformación y comerciali-
zación de los productos agrarios, el bienes-
tar animal y la gestión de riesgos en el sec-
tor agrario, y haciendo especial hincapié
en la mejora de la competitividad de los
productores primarios integrándolos en la
citada cadena agroalimentaria. Por todo
ello, con efectos para los periodos imposi-
tivos que se inicien a partir del 1 de enero
de 2018, se añade una disposición adicio-
nal decimonovena para considerar que
determinadas sociedades civiles agrarias
no tienen objeto mercantil y por tanto no
son contribuyentes del Impuesto sobre
Sociedades. Consecuentemente, tributarán
en el régimen de atribución de rentas en el
IRPF.

Los requisitos que deberán cumplir
estas sociedades civiles que transforman
sus propios productos son los siguientes:

a) que sean sociedades civiles agrarias
y tengan la calificación de explotación
agraria prioritaria conforme al Decreto
Foral Legislativo 150/2002, de 2 de julio.

b) que estén inscritas en el censo de
operadores agroalimentarios de venta
directa de Navarra, regulado por el Decre-
to Foral 107/2014, de 12 de noviembre. El
objetivo es que las sociedades civiles agra-
rias fundamentalmente transformen sus
propios productos y que estos se vendan en
denominado canal corto.

c) que el importe neto de su cifra de
negocios no supere los 180.000 euros.

d) que todos los socios sean contribu-
yentes del Impuesto sobre la Renta de las
Personas Físicas en Navarra.

En el ámbito del Impuesto sobre Suce-
siones y Donaciones la novedad más
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importante es la obligatoriedad de autoli-
quidar el impuesto. Así, el artículo 60 esta-
blece que los sujetos pasivos, al tiempo de
presentar la declaración del Impuesto,
deberán determinar la deuda tributaria
correspondiente, practicar la autoliquida-
ción de esta e ingresarla en el lugar, forma
y plazos que establezca la persona titular
del departamento competente en materia
tributaria. De esa obligación de gestionar
el impuesto a partir de la autoliquidación
se derivan la mayoría de las modificacio-
nes legislativas que se incluyen en aquel.

Una fundamentación distinta subyace
en el cambio que se introduce en el artícu-
lo 8.a). Este artículo regula el hecho impo-
nible del impuesto. En la letra a) se dispo-
ne que constituye el hecho imponible la
adquisición “mortis causa” de bienes y
derechos por herencia, legado o cualquier
otro título sucesorio, aun cuando no se
hubieren formalizado los inventarios o par-
ticiones.

La importante precisión que se añade
es que, a efectos de esa letra a), los bienes
y derechos se entenderán adquiridos ipso
iure, sin necesidad de aceptación expresa o
tácita y sin perjuicio de la aplicación del
artículo 44 de esta ley foral. Esto es, a
diferencia de lo que sucede en la legisla-
ción civil, no será necesaria la aceptación
para que surja el hecho imponible, sin per-
juicio de la posibilidad de renunciar a la
herencia.

En el marco del ya mencionado mode-
lo inclusivo participativo navarro de
empresa, se establece en el Impuesto sobre
Sucesiones y Donaciones una exención
para las adquisiciones gratuitas o por pre-
cio inferior al normal de mercado de las
acciones o participaciones de una entidad
cuando la persona adquirente y las accio-
nes o participaciones adquiridas cumplan
los requisitos establecidos para practicar la
deducción recogida en el artículo 62.11 del
Texto Refundido de la Ley Foral del
Impuesto sobre la Renta de las Personas
Físicas, hasta un importe de 20.000 euros.

Se trata, por tanto, de otra medida tri-
butaria que forma parte del apoyo a la
adquisición de participaciones de la
empresa por parte de las personas trabaja-
doras. Los requisitos que adicionalmente
se deben cumplir son los siguientes:

a) Que la persona adquirente de las
acciones o participaciones haya trabajado
en la entidad o, en su caso, en cualquiera
de las sociedades integrantes del grupo en
el sentido del artículo 42 del Código de
Comercio, durante un mínimo de tres años
de los últimos cinco años anteriores a la
adquisición.

b) Que, una vez efectuada la adquisi-
ción o suscripción, siga prestando sus ser-
vicios en la entidad o, en su caso, en cual-
quiera de las sociedades integrantes del
grupo en el sentido del artículo 42 del
Código de Comercio, durante los cinco
años siguientes.

c) Que las acciones o participaciones
se mantengan durante al menos cinco años,
salvo que la persona trabajadora fallezca,
fuese despedida o se liquidara la entidad
como consecuencia de un procedimiento
concursal.

En lo que respecta a la Ley Foral
General Tributaria, también se incluyen
cambios relevantes, que pueden agruparse
en seis apartados.

El primero de ellos se refiere a una
concreta modalidad de las sanciones por
infracciones graves: la regulada en el artí-
culo 76.1, en sus párrafos segundo y terce-
ro. El párrafo segundo del aludido artículo
76.1 establece las sanciones por la falta de
ingreso en plazo de tributos o de pagos a
cuenta que hubieran sido incluidos o regu-
larizados por el mismo obligado tributario
en una autoliquidación presentada fuera de
plazo sin requerimiento previo, pero sin
cumplir los requisitos establecidos en el
último párrafo del artículo 52.3, es decir,
sin que el obligado tributario haya identifi-
cado expresamente el periodo impositivo
de liquidación a que se refiere la autoliqui-
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dación o que esta contenga datos relativos
a otros periodos de liquidación. En estos
casos, según la redacción actual, el infrac-
tor será sancionado con multa pecuniaria
proporcional del 40 por 100 de las cuantías
dejadas de ingresar, sin perjuicio de la
reducción fijada en el artículo 71.3.

Por su parte, el párrafo tercero del pro-
pio artículo 76.1 regula las sanciones en
los casos en que los procedimientos san-
cionadores por infracción tributaria grave
se incoen como consecuencia de requeri-
mientos efectuados por un órgano de la
Administración tributaria que no sea com-
petente para dictar los actos administrati-
vos de liquidación tributaria del impuesto
de que se trate. En estos supuestos la multa
pecuniaria proporcional será del 40 al 120
por 100 de las cuantías a que se refiere al
artículo 69.1, y sin perjuicio de la reduc-
ción fijada en el artículo 71.3.

En definitiva, en ambos casos se esta-
blecen menores sanciones que las ordina-
rias. El fundamento para ello estriba en
que se quiere incentivar la presentación de
autoliquidaciones fuera de plazo sin reque-
rimiento previo, así como la presentación
de declaraciones tras un requerimiento,
porque siempre es mejor y más sencillo
contar con los datos declarados a la hora
de dictar una liquidación, sin perjuicio de
que la Administración tributario tenga en
su poder otros datos o emplee otros crite-
rios.

En relación con todo ello ha de adver-
tirse que, hasta el año 2017 inclusive, en
las sanciones por infracciones graves solo
existía la reducción del 40 por 100 por
conformidad, por lo que siempre era
mejor, para el infractor incluido en los dos
párrafos del artículo 76.1, presentar la
autoliquidación fuera de plazo sin requeri-
miento (lo que le producía no una sanción
sino un recargo de hasta el 20 por 100) que
presentar la autoliquidación fuera de plazo
sin requerimiento pero incumpliendo lo
dispuesto en el artículo 52.3 (que le origi-
naba una sanción del 24 por 100, esto es,

el 40 por 100 de sanción con reducción del
40 por 100 por conformidad).

No obstante, tras la nueva reducción
adicional del 20 por 100 por pronto pago
introducida por la Ley Foral 16/2017 con
efectos a partir del año 2018, es lógico ele-
var el mínimo del 40 por 100 del segundo
y tercer párrafo del referido artículo 76.1,
de modo que en caso de que procedieran
todas las reducciones (el 40 por 100 con-
formidad y el 20 por 100 de pronto pago)
el resultado de la sanción siempre fuera
superior al 20 por 100 (porcentaje del
recargo máximo por presentación extem-
poránea sin requerimiento). Por estas razo-
nes el mínimo de la sanción del 40 por 100
se eleva al 55 por 100 en ambos párrafos
del artículo 76.1.

El segundo cambio que se introduce en
la Ley Foral General Tributaria afecta al
artículo 96, al que se adiciona un apartado
4 con el objetivo de clarificar el funciona-
miento de las opciones tributarias. Así, se
dispone que las opciones que según la nor-
mativa tributaria se deban ejercitar, solici-
tar o renunciar con la presentación de una
declaración no podrán rectificarse con pos-
terioridad a ese momento, salvo que la rec-
tificación se presente en el período regla-
mentario de declaración.

Las opciones que otorga la normativa
tributaria son muy amplias y diversas. Si
bien es cierto que no se define el concepto
de opción, se trata de alternativas diversas
a ejercitar, solicitar o renunciar con la pre-
sentación de una declaración o autoliqui-
dación; ello implica que la declaración tri-
butaria tiene un contenido muy amplio y
con hechos relevantes para la liquidación
del tributo: ejercicio de opciones para la
aplicación de beneficios fiscales o para
optar por las distintas posibilidades que
ofrece la normativa tributaria. Pues bien, el
fundamento del nuevo precepto es: las
opciones que hayan de ejercerse con la
presentación de una declaración solo
podrán rectificarse en el propio período
reglamentario de declaración.
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El tercer aspecto que es objeto de cam-
bio afecta a la notificación por medios
electrónicos. Para ello se modifica el artí-
culo 99.5. Se establece que el régimen de
las notificaciones que se practiquen al obli-
gado tributario a través de medios electró-
nicos será el previsto en las normas admi-
nistrativas generales con las especialidades
que reglamentariamente se establezcan.

Se estima que la remisión a las normas
administrativas generales (fundamental-
mente a las Leyes 39/2015 y 40/2015),
además de no modificar las reglas genera-
les de la actual redacción del apartado 5
del artículo 99, permite unificar básica-
mente las normas de la notificación en
todos los ámbitos administrativos, tributa-
rios y no tributarios.

Por un lado, el artículo 14.2 de la alu-
dida Ley 39/2015 ya recoge la obligación,
para las personas jurídicas y las entidades,
de relacionarse por medios electrónicos
con las Administraciones Públicas. Tam-
bién obliga a quienes ejerzan una actividad
profesional para la que se requiera colegia-
ción obligatoria (en todo caso, dentro de
este colectivo se entenderán incluidos los
notarios y registradores de la propiedad y
mercantiles) y a quienes representen a un
interesado que esté obligado a relacionarse
electrónicamente con la Administración.
También en el artículo 41.1 del mismo
texto legal se habilita al Reglamento para
establecer la obligación de practicar notifi-
caciones electrónicas a determinados
colectivos de personas físicas que por
razón de su capacidad económica, técnica,
dedicación profesional u otros motivos
quede acreditado que tienen acceso y dis-
ponibilidad de los medios electrónicos
necesarios.

Por otro lado, la habilitación reglamen-
taria que efectúa la ley foral permitirá
modificar en el futuro el Decreto Foral
50/2006, de 17 de julio, y de esta forma
posibilitará que se elimine la obligación de
comunicar por correo postal al obligado
tributario su inclusión en el sistema de

notificación electrónica, ya que la aludida
Ley 39/2015 (la norma administrativa
general) no recoge la citada obligación.

El cuarto aspecto de Ley Foral General
Tributaria que resulta modificado se con-
creta en la disposición adicional vigesi-
moctava. Esta disposición está dedicada a
enumerar los procedimientos tributarios
que podrán entenderse desestimados por
haber vencido el plazo máximo establecido
sin que se haya notificado resolución
expresa.

Así, en la letra A) enumera los procedi-
mientos iniciados a solicitud del interesado
que podrán entenderse desestimados cuan-
do no se haya notificado resolución expre-
sa dentro del plazo de seis meses; en la
letra B) se refiere a los que podrán enten-
derse desestimados en el plazo de tres
meses y en la letra C) se recogen las parti-
cularidades de los procedimientos en el
ámbito de los Impuestos Especiales y del
Impuesto sobre los Gases Fluorados de
Efecto Invernadero.

Conviene resaltar que la Ley Foral
16/2017 introdujo importantes modificacio-
nes en el artículo 87 de la Ley Foral Gene-
ral Tributaria, dedicado a regular los plazos
de resolución y los efectos de la falta de
resolución expresa en los procedimientos
tributarios. En el apartado 3 del citado artí-
culo 87 se dispone que, salvo que se esta-
blezca lo contrario en una ley, en los proce-
dimientos iniciados a solicitud del
interesado el vencimiento del plazo sin
haberse notificado resolución expresa, pro-
ducirá el efecto del silencio positivo. Ello
implica que habrá que establecer por ley
todos los procedimientos iniciados a solici-
tud del interesado en los que el sentido del
silencio será negativo. Se han analizado e
inventariado más de ciento ochenta y cinco
procedimientos tributarios susceptibles de
ser iniciados a solicitud del interesado. Con
la modificación de la disposición adicional
vigesimoctava, y en cumplimiento de lo
establecido en el mencionado artículo 87,
se detallan los procedimientos iniciados a
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solicitud del interesado que tendrán silen-
cio negativo. Por excepción, y dado que, en
el ámbito de los Impuestos Especiales y del
Impuesto sobre los Gases Fluorados de
Efecto Invernadero, por imperativo del
Convenio Económico la Comunidad Foral
ha de aplicar la misma normativa que la del
Estado, se establece que en los procedi-
mientos de esos impuestos se atenderá con
carácter general a lo establecido en la nor-
mativa estatal en lo relativo al sentido del
silencio y al plazo máximo establecido para
su notificación expresa. De esta manera se
facilita a los operadores económicos de
estos impuestos el cumplimiento de sus
obligaciones tributarias.

En quinto lugar ha de destacarse que la
nueva disposición adicional trigésima
introduce en el ordenamiento jurídico tri-
butario de la Comunidad Foral una catego-
ría tributaria novedosa, a la que ya se
alude, aunque de manera difusa, en el artí-
culo 31.3 de la Constitución: las prestacio-
nes patrimoniales de carácter público. Con
arreglo a la nueva regulación, estas presta-
ciones patrimoniales públicas pueden ser
de dos tipos, tributarias y no tributarias.
Las tributarias abarcan los impuestos, las
tasas y las contribuciones especiales.

Por su parte, las prestaciones patrimo-
niales públicas de carácter no tributario se
establecen para los supuestos de prestación
de servicios públicos de carácter coactivo
realizada de forma directa mediante perso-
nificación privada o mediante gestión indi-
recta. En concreto, tendrán tal considera-
ción aquellas prestaciones exigidas por la
explotación de obras o la prestación de ser-
vicios en régimen de concesión, en socie-
dades de economía mixta, entidades públi-
cas empresariales, sociedades de capital
íntegramente público y demás fórmulas de
Derecho privado.

Así, se pretende aclarar la naturaleza
jurídica de las tarifas que abonan los usua-
rios con carácter coactivo por la utilización
de las obras o la recepción de los servicios,
tanto en los casos de gestión directa

mediante personificación privada, a través
de la propia Administración, como en los
supuestos de gestión indirecta, a través de
concesionarios: serán prestaciones patri-
moniales de carácter público no tributario.

Finalmente, se prorrogan para el año
2019 las medidas específicas aplicables a
las solicitudes de concesión de aplaza-
mientos o fraccionamientos de la deuda tri-
butaria que estuvieron en vigor en los años
2017 y 2018.

También se introducen pequeñas varia-
ciones, y solamente de carácter aclaratorio,
en la normativa que regula los incentivos
fiscales al mecenazgo social y al mecenaz-
go cultural. Así, en lo relativo a los benefi-
cios fiscales de los sujetos pasivos del
Impuesto sobre Sociedades que realicen
donaciones a las entidades beneficiarias
del mecenazgo social y del mecenazgo cul-
tural, se matiza que la deducción en la
cuota se aplica con el límite del 25 por 100
de la cuota líquida establecido en el artícu-
lo 67.4 de la Ley Foral del Impuesto sobre
Sociedades.

Además, en la Ley Foral del mecenaz-
go cultural se realiza una modificación de
mayor calado, ya que se incluyen como
posibles beneficiarias del mecenazgo cul-
tural a determinadas personas jurídicas y a
las entidades sin personalidad jurídica con
domicilio fiscal en Navarra que de forma
habitual desarrollen actividades artísticas,
para que estén en igualdad de condiciones
que las personas físicas artistas, que ya dis-
ponen en la actualidad de esta posibilidad.

En la Ley Foral aprobatoria de las Tari-
fas y la Instrucción del Impuesto sobre
Actividades Económicas se introducen
varias modificaciones concernientes a la
fabricación de gases industriales compri-
midos, para adaptar su tributación a la
situación actual de la fabricación de esos
gases. Con el fin de cumplir los mandatos
de la normativa comunitaria y de evitar
que sea considerada como una ayuda de
Estado, se elimina la vigente reducción del
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50 por 100 que disfruta la Sociedad Estatal
de Correos y Telégrafos S.A. También se
regula la tributación del servicio combina-
do de retirada de efectivo y pago por los
bienes o servicios adquiridos (el llamado
servicio de “cashback”).

Finalmente, la ley foral realiza cambios
en la Ley Foral 7/2001, de 27 de marzo, de
Tasas y Precios Públicos de la Administra-
ción de la Comunidad Foral de Navarra y
de sus Organismos Autónomos, encamina-
dos a modernizar y a adecuar diversas
figuras de las tasas, así como a actualizar
en otros casos las tarifas y los tipos de gra-
vamen a los nuevos costes de la prestación
de los diferentes servicios por parte de los
Departamentos de la Administración de la
Comunidad Foral de Navarra y de sus
Organismos Autónomos.

La disposición final primera modifica
puntualmente la Ley Foral 1/1984, de 2 de
enero, sobre creación de la Sociedad de
Desarrollo de Navarra (SODENA), al obje-
to de flexibilizar determinados límites por-
centuales y temporales de participación de
SODENA en el capital de otras compañías.

La disposición final segunda se ocupa
de modificar el artículo 56.a) del Regla-
mento del Impuesto sobre la Renta de las
Personas Físicas para elevar, como ya se
ha comentado, de 11.250 a 12.600 euros la
cantidad de los rendimientos del trabajo
íntegros anuales que originan la obligación
de declarar en el Impuesto sobre la Renta
de las Personas Físicas.

Las disposiciones finales tercera y
cuarta se ocupan de la habilitación regla-
mentaria y de la entrada en vigor.

Artículo primero. Texto Refundido de
la Ley Foral del Impuesto sobre la Renta
de las Personas Físicas.

Uno. Artículo 7.i). Con efectos desde
el 1 de enero de 2019.

“i) Las anualidades por alimentos per-
cibidas de los padres en virtud de decisión
judicial o escritura notarial”.

Dos. Artículo 7, adición de una letra
w). Con efectos desde el 1 de enero de
2019.

“w) Los rendimientos del trabajo de
carácter extraordinario o suplementario
que se satisfagan a las personas trabajado-
ras de la empresa como premio por la
invención de activos intangibles que estén
incluidos en el primer párrafo del artículo
39.1 de la Ley Foral 26/2016, del Impuesto
sobre Sociedades, siempre que se cumplan
las siguientes condiciones:

1ª Que el importe de los rendimientos
de carácter extraordinario o suplementario
conste por escrito.

2ª Que la persona trabajadora percepto-
ra de la renta exenta figure mencionada en
el registro correspondiente como inventor
o autor de la invención y que esta haya
sido realizada durante la vigencia del con-
trato laboral.

3ª Que el activo intangible se aplique
en la actividad económica de la empresa o
que, en el supuesto de cesión de la explota-
ción o de transmisión de dicho activo, las
rentas derivadas de dicha cesión o transmi-
sión cumplan además los requisitos con-
templados en el artículo 39 de la mencio-
nada Ley Foral 26/2016, para beneficiarse
de la reducción regulada en el citado artí-
culo.

El límite máximo será de 30.000 euros
por cada una de las invenciones realizadas,
con independencia de los periodos imposi-
tivos en los que se perciban las rentas”.

Tres. Artículo 15.2.c), modificación
del penúltimo párrafo y adición de un últi-
mo párrafo. Con efectos desde el 1 de
enero de 2019.

“El incumplimiento del plazo a que se
refiere el requisito 3º supondrá la obliga-
ción de regularizar la situación tributaria
conforme a lo establecido en el artículo
83.4”.
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“Lo dispuesto en esta letra no resultará
de aplicación cuando proceda aplicar lo
establecido en la letra e)”.

Cuatro. Artículo 15.2, adición de una
letra e). Con efectos desde el 1 de enero de
2019.

“e) La entrega gratuita o por precio
inferior al normal de mercado que, de sus
propias acciones o participaciones o de las
de cualquiera de las sociedades integrantes
del grupo en el sentido del artículo 42 del
Código de Comercio, efectúen las socieda-
des a su personal en activo, cuando la per-
sona trabajadora y las acciones o participa-
ciones adquiridas cumplan los requisitos
establecidos para practicar la deducción
recogida en el artículo 62.11, en la parte en
que la retribución en especie no exceda,
para el conjunto de las entregadas a cada
trabajador, de 20.000 euros anuales.

El incumplimiento de cualquier requi-
sito establecido en el artículo 62.11 supon-
drá que el sujeto pasivo deberá regularizar
la situación tributaria conforme a lo esta-
blecido en el artículo 83.4.

Para la determinación de los incremen-
tos y disminuciones patrimoniales deriva-
dos de la transmisión de las acciones o par-
ticipaciones se tendrá en cuenta para el
cálculo del valor de adquisición el importe
que no haya tenido la consideración de
retribución en especie”.

Cinco. Artículo 25.2, supresión del
segundo párrafo. Con efectos desde el 1 de
enero de 2019.

Seis. Artículo 28.d), párrafo segundo.
Con efectos desde el 1 de enero de 2019.

“No obstante lo dispuesto en el párrafo
anterior, en el caso de distribución de la
prima de emisión correspondiente a valo-
res no admitidos a negociación en alguno
de los mercados regulados de valores defi-
nidos en la Directiva 2014/65/UE del Par-
lamento Europeo y del Consejo de 15 de
mayo de 2014 relativa a los mercados de
instrumentos financieros y representativos

de la participación en fondos propios de
sociedades o entidades, cuando la diferen-
cia entre el valor de los fondos propios de
las acciones o participaciones correspon-
diente al último ejercicio cerrado con ante-
rioridad a la fecha de la distribución de la
prima y su valor de adquisición sea positi-
va, el importe obtenido o el valor normal
de mercado de los bienes o derechos reci-
bidos se considerará rendimiento del capi-
tal mobiliario con el límite de la citada
diferencia positiva”.

Siete. Artículo 39.4.a), párrafo cuarto.
Con efectos desde el 1 de enero de 2019.

“No obstante lo dispuesto en el párrafo
segundo de esta letra, en el caso de reduc-
ción de capital que tenga por finalidad la
devolución de aportaciones y no proceda
de beneficios no distribuidos, correspon-
diente a valores no admitidos a negocia-
ción en alguno de los mercados regulados
de valores definidos en la Directiva
2014/65/UE del Parlamento Europeo y del
Consejo de 15 de mayo de 2014 relativa a
los mercados de instrumentos financieros,
y representativos de la participación en
fondos propios de sociedades o entidades,
cuando la diferencia entre el valor de los
fondos propios de las acciones o participa-
ciones correspondiente al último ejercicio
cerrado con anterioridad a la fecha de la
reducción de capital y su valor de adquisi-
ción sea positiva, el importe obtenido o el
valor normal de mercado de los bienes o
derechos recibidos se considerará rendi-
miento del capital mobiliario con el límite
de la citada diferencia positiva”.

Ocho. Artículo 39.4.c), adición de un
último párrafo. Con efectos desde el 1 de
enero de 2019.

“En el supuesto de incumplimiento de
los requisitos previstos en esta letra la per-
sona transmitente deberá regularizar su
situación tributaria de conformidad con lo
establecido en el artículo 83.4”.
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Nueve. Artículo 39.4, adición de una
letra e). Con efectos desde el 1 de enero de
2019.

“e) Con ocasión de las transmisiones
de una empresa o de la totalidad o parte de
las participaciones en entidades a las que
sea de aplicación la deducción regulada en
el artículo 33.1.b) de la Ley Foral 13/1992,
de 19 de noviembre, del Impuesto sobre el
Patrimonio, a personas trabajadoras de la
empresa, cuando concurran los siguientes
requisitos:

a’) Que las personas adquirentes hayan
trabajado en la empresa, o en cualquiera de
las sociedades integrantes del grupo en el
sentido del artículo 42 del Código de
Comercio, un mínimo de tres de los cinco
últimos años. A estos efectos se computa-
rán los periodos en los que esas personas
hubieran estado, en cualquiera de las enti-
dades citadas, en situación de excedencia
para el cuidado de familiares.

b’) Que la persona transmitente haya
ejercido la actividad empresarial o profe-
sional al menos durante los cinco años
anteriores a la fecha de transmisión o, tra-
tándose de participaciones en entidades de
las señaladas en esta letra, que la transmi-
tente las hubiera adquirido con cinco años
de antelación a la transmisión y que la per-
sona adquirente o adquirentes continúen en
el ejercicio de la misma actividad de la
transmitente o mantengan esas participa-
ciones durante un plazo mínimo de cinco
años, salvo que dentro de ese plazo falle-
ciesen . Asimismo la persona o personas
adquirentes no podrán realizar actos de
disposición ni operaciones societarias que,
directa o indirectamente, puedan dar lugar
a una minoración sustancial del valor de la
adquisición.

c’) Las personas adquirentes, durante
el plazo de cinco años a que se refiere la
subletra b’), deberán seguir prestando sus
servicios como personas trabajadoras de la
entidad o entidades del grupo.

A estos efectos se considerará que con-
tinúan prestando sus servicios durante los
periodos en los que accedan a la exceden-
cia para cuidado de familiares.

No se considerará incumplido este
requisito si las personas adquirentes falle-
ciesen, o dejasen de trabajar como conse-
cuencia del reconocimiento, con posterio-
ridad a la adquisición, de una situación de
incapacidad total o absoluta, así como si se
liquidara la empresa o entidad como con-
secuencia de un procedimiento concursal.

d’) Que la persona transmitente tenga
una edad igual o superior a sesenta años, o
se encuentre en situación de invalidez
absoluta o de gran invalidez.

e’) Durante el plazo de mantenimiento
de cinco años a que se refiere la subletra b’),
la participación, directa e indirecta, en la
entidad de cada adquirente, conjuntamente
con su cónyuge, ascendientes, descendientes
y colaterales hasta del tercer grado no podrá
ser superior al 20 por 100. Si la entidad
forma parte de un grupo, este porcentaje
habrá de cumplirse respecto a cada una de
las entidades que formen parte del mismo

f’) Que, en la declaración del impuesto
correspondiente al ejercicio en que tuvo
lugar la transmisión, la persona transmiten-
te lo ponga de manifiesto a la Administra-
ción.

Lo previsto en esta letra no será de
aplicación cuando la transmisión de las
acciones y participaciones se lleve a cabo a
través del ejercicio de opciones sobre las
mismas.

En el supuesto de incumplimiento de
los requisitos previstos en esta letra e) la
persona transmitente deberá regularizar su
situación tributaria conforme a lo estable-
cido en el artículo 83.4”.

Diez. Artículo 39.6.f) y g). Con efectos
desde el 1 de enero de 2019.

“f) Las derivadas de las transmisiones
de valores o participaciones admitidos a
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negociación en alguno de los mercados
secundarios oficiales de valores definidos
en la Directiva 2014/65/UE del Parlamento
Europeo y del Consejo de 15 de mayo de
2014 relativa a los mercados de instrumen-
tos, cuando el sujeto pasivo hubiera adqui-
rido valores homogéneos dentro de los dos
meses anteriores o posteriores a dichas
transmisiones.

g) Las derivadas de las transmisiones
de valores o participaciones no admitidos a
negociación en alguno de los mercados
secundarios oficiales de valores definidos
en la Directiva 2014/65/UE del Parlamento
Europeo y del Consejo de 15 de mayo de
2014 relativa a los mercados de instrumen-
tos financieros, cuando el sujeto pasivo
hubiera adquirido valores homogéneos en
el año anterior o posterior a dichas trans-
misiones”.

Once. Artículo 43.1.a), primer párrafo.
Con efectos desde el 1 de enero de 2019.

“a) De valores representativos de la
participación en fondos propios de socie-
dades o entidades, admitidos a negociación
en alguno de los mercados regulados de
valores definidos en la Directiva
2014/65/UE del Parlamento Europeo y del
Consejo de 15 de mayo de 2014 relativa a
los mercados de instrumentos financieros,
y representativos de la participación en
fondos propios de sociedades o entidades,
el incremento o disminución se determina-
rá por la diferencia entre su valor de adqui-
sición y el valor de transmisión, determi-
nado por su cotización en dichos mercados
en la fecha en que se produzca dicha trans-
misión o por el precio pactado, cuando sea
superior a la cotización”.

Doce. Artículo 43.1. c).b’), primer
párrafo. Con efectos desde el 1 de enero de
2019.

“b’) El valor de cotización en merca-
dos secundarios ofíciales de valores defini-
dos en la Directiva 2014/65/UE del Parla-
mento Europeo y del Consejo de 15 de
mayo de 2014 relativa a los mercados de

instrumentos financieros, y, en particular,
en sistemas organizados de negociación de
valores autorizados conforme a lo previsto
en el artículo 43.4 del Texto Refundido de
la Ley del Mercado de Valores, en la fecha
de la transmisión”.

Trece. Artículo 45, adición de un apar-
tado 3. Con efectos desde el 1 de enero de
2019.

“3. Podrán excluirse de gravamen los
incrementos de patrimonio que se pongan
de manifiesto con ocasión de la transmi-
sión de elementos patrimoniales por suje-
tos pasivos mayores de 65 años, siempre
que el importe total obtenido por la trans-
misión se destine a constituir una renta
vitalicia asegurada a su favor, con las
siguientes condiciones:

a) La renta vitalicia deberá constituirse
en el plazo de seis meses desde la fecha de
transmisión del elemento patrimonial.

No obstante, cuando el incremento de
patrimonio esté sometido a retención y el
valor de transmisión minorado en el
importe de la retención se destine íntegra-
mente a constituir una renta vitalicia en el
citado plazo de seis meses, el plazo para
destinar el importe de la retención a la
constitución de la renta vitalicia se amplia-
rá hasta la finalización del ejercicio
siguiente a aquel en el que se efectúe la
transmisión.

b) El contrato de renta vitalicia deberá
suscribirse entre el sujeto pasivo, que ten-
drá condición de beneficiario, y una enti-
dad aseguradora.

En los contratos de renta vitalicia
podrán establecerse mecanismos de rever-
sión o períodos ciertos de prestación o fór-
mulas de contraseguro en caso de falleci-
miento una vez constituida la renta
vitalicia.

c) La renta vitalicia deberá comenzar a
percibirse en el plazo de un año desde su
constitución, tener una periodicidad infe-
rior o igual al año, y el importe anual de
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las rentas no podrá decrecer en más de un
cinco por ciento respecto del año anterior.

d) A efectos de la aplicación de la
exención prevista en este apartado, el suje-
to pasivo deberá comunicar a la entidad
aseguradora que la renta vitalicia que se
contrata constituye la reinversión del
importe obtenido por la transmisión de ele-
mentos patrimoniales.

e) La cantidad máxima total cuya rein-
versión en la constitución de rentas vitali-
cias dará derecho a aplicar la exención será
de 240.000 euros.

Cuando el importe reinvertido sea infe-
rior al total obtenido en la enajenación,
únicamente se excluirá de tributación la
parte proporcional del incremento de patri-
monio obtenido que corresponda a la canti-
dad reinvertida.

Si, como consecuencia de la reinver-
sión del importe de una transmisión en una
renta vitalicia, se superase, considerando
las reinversiones anteriores, la cantidad de
240.000 euros, únicamente se considerará
reinvertido el importe de la diferencia
entre 240.000 euros y el importe de las
reinversiones anteriores.

Cuando, conforme a lo dispuesto en
este apartado, la reinversión no se realice
en el mismo año de la enajenación, el suje-
to pasivo vendrá obligado a hacer constar
en la declaración del Impuesto del ejerci-
cio en el que se obtenga el incremento de
patrimonio su intención de reinvertir en las
condiciones y plazos señalados.

f) La anticipación, total o parcial, de
los derechos económicos derivados de la
renta vitalicia constituida así como el
incumplimiento de cualquiera de los requi-
sitos recogidos en este apartado, determi-
nará el sometimiento a gravamen del incre-
mento de patrimonio correspondiente de
acuerdo con lo establecido en el artículo
83.4”.

Catorce. Artículo 55.1.7º.b). Con efec-
tos desde el 1 de enero de 2019.

“b) Además como límites propios e
independientes se aplicarán:

a’) 5.000 euros anuales para las primas
satisfechas por la empresa a seguros colec-
tivos de dependencia a que se refiere el
último párrafo del ordinal 4º anterior.

b’) 3.500 euros anuales para las contri-
buciones empresariales a sistemas de pre-
visión social que hayan sido imputadas a
los partícipes, asegurados o mutualistas.
Las contribuciones imputadas que excedan
de ese importe se tendrán en cuenta a efec-
tos de aplicar el límite máximo conjunto
previsto en la letra a) anterior”.

Quince. Artículo 55.2. Con efectos
desde el 1 de enero de 2019.

“2. Por pensiones compensatorias

Las cantidades satisfechas por este
concepto a favor del cónyuge y las anuali-
dades por alimentos, con excepción de las
fijadas en favor de los hijos del sujeto pasi-
vo, establecidas por decisión judicial o
escritura notarial, así como las cantidades
legalmente exigibles satisfechas a favor de
la pareja estable”.

Dieciséis. Artículo 59.3, primer párra-
fo. Con efectos desde el 1 de enero de
2019.

“3. Los sujetos pasivos que satisfagan
anualidades por alimentos a sus hijos por
decisión judicial o escritura notarial, cuan-
do el importe de aquellas sea inferior a la
base liquidable general, aplicarán la escala
prevista en el apartado 1 separadamente al
importe total de las anualidades por ali-
mentos satisfechas y al resto de la base
liquidable general”.

Diecisiete. Artículo 62.5.1º. Con efec-
tos desde el 1 de enero de 2019.

“1º. Los sujetos pasivos que obtengan
rendimientos del trabajo podrán deducir
las siguientes cantidades:
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a) Sujetos pasivos con rendimientos
netos del trabajo iguales o inferiores a
10.500 euros: 1.400 euros.

b) Sujetos pasivos con rendimientos
netos del trabajo entre 10.501 y 17.500
euros: 1.400 euros menos el resultado de
multiplicar por 0,1 la diferencia entre el
importe de dichos rendimientos netos y
10.501 euros.

c) Sujetos pasivos con rendimientos
netos del trabajo entre 17.501 y 35.000
euros: 700 euros.

d) Sujetos pasivos con rendimientos
netos del trabajo entre 35.000,01 y 50.000
euros: 700 euros menos el resultado de
multiplicar por 0,02 la diferencia entre el
importe de dichos rendimientos netos y
35.000 euros.

e) Sujetos pasivos con rendimientos
netos del trabajo superiores a 50.000
euros: 400 euros”.

Dieciocho. Artículo 62.9.b).c’), tercer
párrafo. Con efectos desde el 1 de enero de
2019.

“A efectos de lo previsto en las letras
b’) y c’) anteriores, aquellas personas vin-
culadas al sujeto pasivo por razón de tute-
la, prohijamiento o acogimiento en los tér-
minos establecidos en la legislación civil
aplicable y, que no sean ascendientes ni
descendientes, se asimilarán a los descen-
dientes. También se asimilarán a los des-
cendientes aquellas personas que, cum-
pliendo los requisitos establecidos en el
artículo 50.1 del Decreto Foral 7/2009, de
19 de enero, por el que se aprueba el
Reglamento de desarrollo parcial de la Ley
Foral 15/2005, de 5 de diciembre, de Pro-
moción, Atención y Protección a la Infan-
cia y la Adolescencia, convengan libre-
mente la continuación de la convivencia
con quienes les acogieron hasta su mayoría
de edad o emancipación. Esta situación
deberá ser acreditada por el departamento
competente en materia de asuntos sociales.
También se asimilarán a los descendientes

aquellas personas cuya guarda y custodia
esté atribuida al sujeto pasivo por resolu-
ción judicial, en situaciones diferentes a
las anteriores”.

Diecinueve. Artículo 62.9.c).a’). Con
efectos desde el 1 de enero de 2019.

“a’) Descendientes menores de dieci-
séis años. A estos efectos los menores de
dieciséis años vinculados al sujeto pasivo
por razón de tutela, prohijamiento o acogi-
miento en los términos establecidos en la
legislación civil aplicable se asimilarán a
los descendientes. También se asimilarán a
los descendientes aquellas personas cuya
guarda y custodia esté atribuida al sujeto
pasivo por resolución judicial, en situacio-
nes diferentes a las anteriores”.

Veinte. Artículo 62.11. Con efectos
desde el 1 de enero de 2019.

“11. Deducción por participación de
las personas trabajadoras en el capital de la
empresa.

a) Los sujetos pasivos podrán practicar
una deducción del 15 por 100 de las canti-
dades satisfechas para la adquisición o sus-
cripción de acciones o participaciones de
la entidad en la que presten sus servicios, o
de cualquiera de las sociedades integrantes
del grupo en el sentido del artículo 42 del
Código de Comercio. Este porcentaje será
el 20 por 100 si la persona adquirente es
mujer.

b) La deducción aplicada en cada ejer-
cicio no podrá exceder de 1.500 euros, si la
persona adquirente es hombre, o de 2.000
euros si es mujer.

Las cantidades no deducidas por exce-
der los límites señalados o por insuficien-
cia de cuota podrán aplicarse, respetando
los mencionados límites, en los periodos
impositivos que finalicen en los cuatro
ejercicios siguientes.

c) La suma de los importes deducidos
por el sujeto pasivo a lo largo de los suce-
sivos periodos impositivos no podrá supe-
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rar el importe de 6.000 euros si se trata de
hombres y 8.000 euros si son mujeres.

d) Para poder practicar la deducción
habrán de cumplirse los siguientes requisi-
tos:

1º La persona trabajadora deberá haber
trabajado en la entidad, o en su caso en
cualquiera de las sociedades integrantes
del grupo en el sentido del artículo 42 del
Código de Comercio, durante un mínimo
de tres años de los últimos cinco años ante-
riores a la adquisición.

Una vez efectuada la adquisición o sus-
cripción, la persona trabajadora deberá
seguir prestando sus servicios en la enti-
dad, o en su caso en cualquiera de las
sociedades integrantes del grupo en el sen-
tido del artículo 42 del Código de Comer-
cio, durante los cinco años siguientes. No
se considerará incumplido este requisito si
la persona trabajadora falleciese, dejara de
trabajar como consecuencia del reconoci-
miento de una situación de incapacidad
total o absoluta o como consecuencia de
un despido, o se liquidara la empresa como
consecuencia de un procedimiento concur-
sal.

Para el cómputo de los plazos recogi-
dos en este ordinal se considerarán perio-
dos trabajados aquellos en los que la per-
sona trabajadora se encuentre en alguna de
esas entidades en situación de excedencia
para el cuidado de familiares.

2º Debe tratarse de acciones o partici-
paciones en entidades que de acuerdo con
lo establecido en el artículo 8.2 de la Ley
Foral 26/2016, de 28 de diciembre, del
Impuesto sobre Sociedades, no tengan la
consideración de patrimoniales.

3º Las acciones o participaciones no
deben estar admitidas a negociación en
ningún mercado regulado.

4º Las acciones o participaciones que
dan derecho a la deducción deberán mante-
nerse durante al menos cinco años, salvo
que la persona trabajadora fallezca, fuese

despedida o si se liquidara la entidad como
consecuencia de un procedimiento concur-
sal.

5º Durante el plazo señalado en el ordi-
nal 4º, la participación, directa e indirecta,
en la entidad de cada persona trabajadora
conjuntamente con su cónyuge, ascendien-
tes, descendientes y colaterales hasta del
tercer grado no podrá ser superior al 20 por
100. Si la entidad forma parte de un grupo,
este porcentaje habrá de cumplirse respec-
to a cada una de las entidades que formen
parte del mismo.

6º Lo previsto en este apartado no será
de aplicación cuando la transmisión de las
acciones y participaciones se lleve a cabo a
través del ejercicio de opciones sobre las
mismas.

El incumplimiento de los requisitos
establecidos para aplicar la deducción
recogida en este apartado, supondrá la
obligación para el sujeto pasivo de regula-
rizar su situación tributaria conforme a lo
establecido en el artículo 83.4”.

Veintiuno. Artículo 71.1, último párra-
fo. Con efectos desde el 1 de enero de
2019.

“A efectos de lo previsto en las letras
a), b) y c) se asimilarán a los hijos las per-
sonas vinculadas al sujeto pasivo por razón
de tutela, prohijamiento o acogimiento en
los términos establecidos en la legislación
civil aplicable. También se asimilarán a los
hijos aquellas personas cuya guarda y cus-
todia esté atribuida al sujeto pasivo por
resolución judicial, en situaciones diferen-
tes a las anteriores”.

Veintidós. Artículo 75. Supresión de
las reglas especiales 1ª y 2ª. Con efectos
desde el 1 de enero de 2018.

Veintitrés. Artículo 78.9.B.a).b’). Con
efectos desde el 1 de enero de 2019.

“b') Se trate de instituciones de inver-
sión colectiva amparadas por la Directiva
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2009/65/CE, del parlamento Europeo y del
Consejo de 13 de julio de 2009”.

Veinticuatro. Artículo 83, adición de
un apartado 4. Con efectos desde el 1 de
enero de 2019.

“4. El derecho a disfrutar de exencio-
nes, deducciones o cualquier incentivo fis-
cal en la base imponible o en la cuota esta-
rá condicionado al cumplimiento de los
requisitos exigidos en la normativa aplica-
ble.

Cuando con posterioridad a la aplica-
ción de la exención, deducción o incentivo
fiscal se produzca la pérdida del derecho a
disfrutar de ellos, el contribuyente deberá
ingresar, junto con la cuota del periodo
impositivo en que tenga lugar el incumpli-
miento de los requisitos o condiciones, la
cuota íntegra correspondiente a la exen-
ción, deducción o incentivo fiscal aplica-
dos, además de los intereses de demora”.

Veinticinco. Artículo 85. Con efectos
desde el 1 de enero de 2019.

“Artículo 85. Devolución de oficio.

1. Cuando la suma de las retenciones,
ingresos a cuenta, pagos fraccionados y
cuotas a que se refieren, respectivamente,
las letras b), d), e) y f) del artículo 66, así
como también, en su caso, de las deduccio-
nes de la cuota diferencial previstas en el
capítulo III del título IV, sea superior al
importe de la cuota resultante de la autoli-
quidación presentada en el plazo estableci-
do, el departamento competente en materia
tributaria procederá, en su caso, a practicar
liquidación provisional dentro de los seis
meses siguientes al término del plazo esta-
blecido para la presentación de la declara-
ción.

No será precisa tal liquidación cuando
el importe de la devolución efectuada coin-
cida con el solicitado por el sujeto pasivo
en la correspondiente declaración-liquida-
ción o autoliquidación.

Cuando la declaración hubiera sido
presentada fuera de plazo, los seis meses a
que se refiere el párrafo anterior se compu-
tarán desde la fecha de su presentación.

2. Cuando la cuota resultante de la
autoliquidación o, en su caso, de la liqui-
dación provisional sea inferior a la suma
de las cantidades efectivamente retenidas,
de los pagos a cuenta realizados y de las
cuotas a que se refieren, respectivamente,
las letras b), d), e) y f) del artículo 66, así
como, en su caso, de las deducciones de la
cuota diferencial previstas en el capítulo
III del título IV, el departamento compe-
tente en materia tributaria procederá a
devolver de oficio el exceso sobre la citada
cuota, sin perjuicio de la práctica de las
ulteriores liquidaciones, provisionales o
definitivas, que procedan.

3. Si la liquidación provisional no se
hubiera practicado en el plazo establecido
en el apartado 1 anterior, el departamento
competente en materia tributaria procederá
a devolver de oficio el exceso sobre la
cuota resultante de la autoliquidación, sin
perjuicio de la práctica de las liquidaciones
provisionales o definitivas ulteriores que
pudieran resultar procedentes.

4. Transcurrido el plazo establecido en
el apartado 1 de este artículo sin que se
haya ordenado el pago de la devolución
por causa imputable al departamento com-
petente en materia tributaria, se aplicará a
la cantidad pendiente de devolución el
interés de demora a que se refiere el artícu-
lo 50.2.c) de la Ley Foral 13/2000,de 14 de
diciembre, General Tributaria, desde el día
siguiente al de la finalización de dicho
plazo y hasta la fecha de ordenación de su
pago, sin necesidad de que el sujeto pasivo
así lo reclame.

5. Reglamentariamente se determinará
el procedimiento, requisitos y la forma de
pago para la realización de la devolución
de oficio a que se refiere el presente artícu-
lo”.
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Veintiséis. Disposición adicional cua-
dragésima sexta, apartado 3.a) y primer
párrafo del apartado 3.b). Con efectos
desde el 1 de enero de 2019.

“a) Los valores admitidos a negocia-
ción en alguno de los mercados regulados
de valores definidos en la Directiva
2014/65/UE del Parlamento Europeo y del
Consejo de 15 de mayo de 2014 relativa a
los mercados de instrumentos financieros,
y representativos de la participación en
fondos propios de sociedades o entidades,
se valorarán por su cotización.

b) Los valores no admitidos a negocia-
ción en alguno de los mercados regulados
de valores definidos en la Directiva
2014/65/UE del Parlamento Europeo y del
Consejo de 15 de mayo de 2014 relativa a
los mercados de instrumentos financieros,
y representativos de la participación en
fondos propios de sociedades o entidades,
se valorarán, salvo prueba de un valor de
mercado distinto, por el mayor de los dos
siguientes:”

Veintisiete. Adición de una disposición
adicional quincuagésima octava. Con efec-
tos desde el 1 de enero de 2019.

“Disposición adicional quincuagésima
octava. Incremento de la deducción por
descendientes en función de los niveles de
rentas del sujeto pasivo. Reglas y especia-
lidades para su aplicación.

El importe de la deducción por descen-
dientes del artículo 62.9.b).b') que corres-
ponde a cada sujeto pasivo se determinará
con arreglo a las siguientes reglas y espe-
cialidades:

1. Se calculará el importe de la deduc-
ción que, en función del número de des-
cendientes y sin tener en cuenta el incre-
mento por hijos menores de tres años o
adoptados, corresponda a cada sujeto pasi-
vo.

2. Los sujetos pasivos cuyas rentas,
excluidas las exentas, no superen en el
periodo impositivo 30.000 euros podrán

incrementar el importe resultante conforme
a la siguiente escala:

a) Sujetos pasivos con rentas hasta
20.000 euros: el 40 por 100.

b) Sujetos pasivos con rentas entre
20.001 y 30.000 euros: el 40 por 100
menos el resultado de multiplicar por 50 la
proporción que represente el exceso de
rentas del sujeto pasivo sobre 20.000
euros, respecto de esta última cantidad.

El porcentaje que resulte se expresará
redondeado con dos decimales.

3. A continuación se aplicarán los
incrementos que correspondan por los des-
cendientes menores de tres años y adopta-
dos, según lo dispuesto en los dos últimos
párrafos del artículo 62.9.b).b')”.

Veintiocho. Adición de una disposi-
ción adicional quincuagésima novena. Con
efectos desde el 1 de enero de 2019.

“Disposición adicional quincuagésima
novena. Abonos anticipados de las deduc-
ciones de la cuota diferencial.

Los abonos anticipados correspondien-
tes a las deducciones de la cuota diferen-
cial reguladas en el capítulo III del título
IV, tendrán la consideración de devolucio-
nes de impuestos en las mismas condicio-
nes que las devoluciones de oficio contem-
pladas en el artículo 85.2 de esta ley foral
y en el artículo 88 de la Ley Foral 13/2000,
de 14 de diciembre, General Tributaria”.

Veintinueve. Disposición transitoria
séptima, apartados 2.b) y 2.c). Con efectos
desde el 1 de enero de 2019.

“b) Tratándose de acciones admitidas a
negociación en alguno de los mercados
secundarios oficiales de valores definidos
en la Directiva 2014/65/UE del Parlamento
Europeo y del Consejo de 15 de mayo de
2014 relativa a los mercados de instrumen-
tos financieros, y representativos de la par-
ticipación en fondos propios de sociedades
o entidades, con excepción de las acciones
representativas del capital social de Socie-
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dades de Inversión Mobiliaria e Inmobilia-
ria, el incremento patrimonial se reducirá
en un 25 por 100 por cada año de perma-
nencia que exceda de dos.

c) Sin perjuicio de lo dispuesto en la
letra b) y tratándose de bienes inmuebles,
derechos sobre ellos o valores de las enti-
dades comprendidas en el artículo 314 del
Texto Refundido de la Ley del Mercado de
Valores, con excepción de las acciones o
participaciones representativas del capital
social o patrimonio de las Sociedades o
Fondos de Inversión Inmobiliaria, el incre-
mento patrimonial se reducirá en un 11,11
por 100 por cada año de permanencia que
exceda de dos”.

Treinta. Disposición transitoria deci-
moséptima, apartado 2. Con efectos desde
el 1 de enero de 2018.

“2. Para poder aplicar la citada deduc-
ción la suma de las bases del sujeto pasivo
determinadas conforme a lo dispuesto en
los artículos 53 y 54, minorada en su caso
por las pensiones compensatorias a que se
refiere el artículo 55.2, deberá ser inferior
a los importes establecidos en el artículo
62.1.h) en tributación individual y en el
artículo 75.1ª en el supuesto de tributación
conjunta, ambos en su redacción vigente a
31 de diciembre de 2017”.

Artículo segundo. Ley Foral del
Impuesto sobre el Patrimonio.

Con efectos para los periodos impositi-
vos que se inicien a partir del 1 de enero de
2019, los preceptos de la Ley Foral
13/1992, de 19 de noviembre, del Impues-
to sobre el Patrimonio, que a continuación
se relacionan, quedarán redactados del
siguiente modo:

Uno. Artículo 5.7.

“7. La vivienda habitual del sujeto
pasivo, según se define en la normativa
foral del Impuesto sobre la Renta de las
Personas Físicas, hasta una cuantía de
250.000 euros”.

Dos. Artículo 13.

“Artículo 13. Valores representativos
de la cesión a terceros de capitales propios,
negociados en mercados secundarios ofi-
ciales de valores

Los valores representativos de la
cesión a terceros de capitales propios,
negociados en mercados secundarios ofi-
ciales de valores definidos en la Directiva
2014/65/UE del Parlamento Europeo y del
Consejo de 15 de mayo de 2014, cualquie-
ra que sea su denominación, representa-
ción y la naturaleza de los rendimientos
derivados de los mismos, se computarán
según su valor de negociación media del
cuarto trimestre de cada año”.

Tres. Artículo 15.1 y 2.

“1. Las acciones y participaciones en el
capital social o en fondos propios de cua-
lesquiera entidades jurídicas negociadas en
mercados secundarios oficiales de valores
definidos en la Directiva 2014/65/UE del
Parlamento Europeo y del Consejo de 15
de mayo de 2014, salvo las correspondien-
tes a Instituciones de Inversión Colectiva,
se computarán según su valor de negocia-
ción media del cuarto trimestre de cada
año.

2. Cuando se trate de suscripción de
nuevas acciones no admitidas todavía a
cotización oficial, emitidas por entidades
jurídicas que coticen en mercados secun-
darios oficiales de valores definidos en la
Directiva 2014/65/UE del Parlamento
Europeo y del Consejo de 15 de mayo de
2014, se tomará como valor de estas accio-
nes el de la última negociación de los títu-
los antiguos dentro del periodo de suscrip-
ción”.

Artículo tercero. Ley Foral del
Impuesto sobre Sociedades.

Con efectos para los períodos impositi-
vos que se inicien a partir del 1 de enero de
2019, excepto lo previsto en el apartado
quince, que tendrá efectos para los perio-
dos impositivos que se inicien a partir del
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1 de enero de 2018, los preceptos de la Ley
Foral 26/2016, de 28 de diciembre, del
Impuesto sobre Sociedades, que a conti-
nuación se relacionan quedarán redactados
del siguiente modo:

Uno. Artículo 23.3.e) primer párrafo y
ordinal 6º.

“e) No obstante lo establecido en las
letras a) y b), serán deducibles todos los
gastos que estén relacionados con la adqui-
sición, arrendamiento, reparación, mante-
nimiento, amortización y cualquier otro
vinculado a los vehículos utilizados exclu-
sivamente en las siguientes actividades:”

“6.º Los utilizados en la actividad de
alquiler mediante contraprestación, por
entidades dedicadas con habitualidad a
esta actividad”.

Dos. Artículo 42.1.

“1. La base liquidable será la resultante
de practicar, en su caso, en la base imponi-
ble las siguientes reducciones y por este
orden:

1º La reducción establecida en el artí-
culo 13.5 de la Ley Foral 9/1994, de 21 de
junio, reguladora del régimen fiscal de las
cooperativas.

2º La reducción establecida en el apar-
tado 2.e) de la disposición adicional terce-
ra.

3º La reducción establecida en el artí-
culo 43.

4º La reducción establecida en el artí-
culo 44”.

Tres. Artículo 43.1, primer párrafo:

“1. Las bases liquidables negativas de
los periodos impositivos que concluyeron
en los quince años inmediatos anteriores,
siempre que hayan sido objeto de liquida-
ción o autoliquidación, podrán reducir la
base imponible positiva con el límite del
70 por 100 de esta, una vez minorada, en

su caso, en el importe de las reducciones a
que se refiere el artículo 42.1. 1º y 2º”.

Cuatro. Artículo 44.2.

“2. Esta reducción tendrá como límite
máximo el 40 por 100 de la base imponible
una vez minorada, en su caso, en el impor-
te de las reducciones señaladas en el artí-
culo 42.1. 1º, 2º y 3º”.

Cinco. Artículo 53.2.3º.b) y c).

“b) Las deducciones por inversiones y
por participación en producciones cinema-
tográficas y series audiovisuales, reguladas
en los artículos 65 y 65 bis.

c) El 50 por 100 de las deducciones por
la realización de actividades de investiga-
ción, desarrollo, e innovación tecnológica
o por participación en las mismas, regula-
das en los artículos 61 y 62. Tratándose de
pequeñas empresas dicho porcentaje será
del 100 por 100”.

Seis. Artículo 62, segundo párrafo del
apartado 4, y apartado 6.

“No obstante lo anterior, el contribu-
yente que participa en la financiación del
proyecto no podrá aplicar una deducción
superior al importe correspondiente, en tér-
minos de cuota, resultante de multiplicar
por 1,25 el importe de las cantidades por él
desembolsadas para la financiación del
proyecto. El exceso podrá ser aplicado por
el contribuyente que realiza el proyecto de
investigación, desarrollo o innovación tec-
nológica”.

“6. Para la aplicación de lo dispuesto
en este artículo será preceptivo que, con
anterioridad a la firma del contrato de
financiación a que se refiere el apartado 2,
se haya obtenido el informe a que se refie-
re el artículo 61.6, o al menos se haya pre-
sentado la solicitud del mismo. Dicho
informe o solicitud deberá presentarse
junto con el mencionado contrato en una
comunicación a la Administración tributa-
ria suscrita tanto por el contribuyente que
realiza el proyecto de investigación, desa-
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rrollo o innovación tecnológica como por
el que participa en su financiación con
anterioridad a la finalización del período
impositivo en el que comience el desarro-
llo del proyecto, en los términos que regla-
mentariamente se establezcan”.

Siete. Artículo 65.1, modificación de
los párrafos primero y segundo y adición
de un párrafo tercero.

“1. Las inversiones en producciones
españolas de largometrajes cinematográfi-
cos y de series audiovisuales de ficción,
animación o documental que permitan la
confección de un soporte físico previo a su
producción industrial seriada darán dere-
cho a la productora a practicar una deduc-
ción de la cuota líquida del 35 por 100. La
base de la deducción estará constituida por
el coste total de la producción, así como
por los gastos para la obtención de copias
y los gastos de publicidad y promoción a
cargo del productor hasta el límite para
ambos del 50 por 100 del coste de produc-
ción.

Al menos el 40 por 100 de la base de la
deducción deberá corresponderse con gas-
tos realizados en territorio navarro.

El importe de esta deducción no podrá
ser superior a tres millones de euros”.

Ocho. Artículo 65.2, modificación del
primer párrafo y adición de un penúltimo
párrafo.

“2. Las productoras registradas en el
Registro de Empresas Cinematográficas,
del Ministerio de Educación, Cultura y
Deporte, que se encarguen de la ejecución
de una producción de largometrajes cine-
matográficos o de obras audiovisuales que
permitan la confección de un soporte físico
previo a su producción industrial seriada
tendrán derecho a una deducción de la
cuota líquida del 35 por 100 de los gastos
realizados en territorio navarro. Para que
sea aplicable esta deducción, la producción
deberá tener un mínimo de una semana de
rodaje en interiores o exteriores de Nava-

rra, salvo que por circunstancias debida-
mente justificadas el plazo fuera menor por
no poderse realizar en el ámbito de la
Comunidad Foral”.

“El importe de esta deducción no podrá
ser superior a tres millones de euros”.

Nueve. Artículo 65.6.

Los actuales apartados 6, 7 y 8 pasarán
a ser los apartados 7, 8 y 9.

Se incorpora un nuevo apartado seis:

“6. Para aplicar las deducciones regula-
das en este artículo, la empresa productora
deberá:

a) Proporcionar o permitir el acceso al
material gráfico y audiovisual del rodaje y
localizaciones de Navarra, para su uso no
comercial y exclusivo para la promoción
de Navarra (Teaser, tráiler, making of,
EPK escenas rodaje Navarra, fotografías).

b) Incluir en los títulos de crédito fina-
les:

1º. Que la producción se ha acogido al
esquema de incentivos fiscales previsto en
la Ley Foral del Impuesto sobre Socieda-
des de la Comunidad Foral de
Navarra”/”Ekoizpen hau Nafarroako Foru
Komunitateko Sozietateen gaineko Zerga-
ren Foru Legean aurreikusten diren susta-
garri fiskalen babesarekin egin da”/”This
production has benefited from the tax
deductions included in the Foral Law of
Corporate Tax of the Region of Navarra”

2º. El logotipo del Gobierno de Nava-
rra.

3º. Que la producción ha contado con
el apoyo de Navarra Film Commission”/
“Navarra Film Commission-en babesare-
kin”/”With the support of Navarra Film
Commission”

4º. El logotipo de Navarra Film Com-
mission.

c) En el caso de producciones o copro-
ducciones nacionales, la productora deberá
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hacer entrega de una copia de la produc-
ción a la Filmoteca de Navarra”.

Diez. Adición de un artículo 65 bis.

“Artículo 65 bis. Participación en pro-
ducciones cinematográficas y series audio-
visuales.

1. Los contribuyentes de este Impuesto
o del Impuesto sobre la Renta de no Resi-
dentes que operen con mediación de esta-
blecimiento permanente, que participen en
la financiación de producciones españolas
de largometrajes cinematográficos y de
series audiovisuales de ficción, animación
o documental que permitan la confección
de un soporte físico previo a su producción
industrial seriada realizadas por otros con-
tribuyentes que cumplan los requisitos
para generar el derecho a la deducción
establecida en el artículo 65.1, tendrán
derecho a practicar una deducción de la
cuota líquida en las condiciones y con los
requisitos establecidos en este artículo.
Dicha deducción será incompatible, total o
parcialmente, con las deducciones a las
que tendrían derecho esos otros contribu-
yentes por aplicación de lo dispuesto en el
mencionado artículo 65.1.

No se podrá aplicar esta deducción
cuando el contribuyente que participe en la
financiación de la producción esté vincula-
do, en el sentido del artículo 28.1, con el
contribuyente que la realice.

2. Se entenderá que un contribuyente
participa en la financiación de una produc-
ción cinematográfica o serie audiovisual
realizada por otro contribuyente cuando
aporte cantidades, en concepto de présta-
mo, para sufragar la totalidad o parte de
los costes de la producción.

El reintegro de las cantidades aportadas
se realizará mediante las deducciones, que
de acuerdo con el contrato y lo establecido
en el artículo 65.1, correspondan al contri-
buyente que participa en la financiación

No será admisible la subrogación en la
posición del contribuyente que participa en

la financiación de la producción cinemato-
gráfica o serie audiovisual, excepto en los
supuestos de sucesión universal.

3. Para la aplicación de lo dispuesto en
el presente artículo será necesario que
tanto la productora que realice la produc-
ción cinematográfica o serie audiovisual
como los que participen en su financia-
ción, suscriban un contrato de financiación
en el que se precisen, entre otros, los
siguientes extremos:

a) Identidad de los contribuyentes que
participan en la producción.

b) Descripción de la producción cine-
matográfica o serie audiovisual.

c) Presupuesto de la producción, con
descripción detallada de los gastos y, en
particular, de los que se vayan a realizar en
territorio navarro, así como la imputación
temporal de los mismos

d) Forma de financiación de la produc-
ción, especificando separadamente las can-
tidades que aporte el contribuyente que
realiza la producción, las que aporte el
contribuyente que participe en su financia-
ción y las que correspondan a créditos de
instituciones financieras, subvenciones y
otras medidas de apoyo.

e) Las demás cuestiones que reglamen-
tariamente se establezcan.

4. Los contribuyentes que participen en
la financiación de la producción no podrán
adquirir derechos de propiedad intelectual
o de otra índole respecto de los resultados
del mismo, cuya propiedad deberá ser en
todo caso de la productora.

5. Cuando los contribuyentes opten por
la aplicación del régimen establecido en
este artículo, la productora no tendrá dere-
cho a la aplicación del importe total o par-
cial correspondiente a las deducciones pre-
vistas en el artículo 65.1 y, en su lugar, el
contribuyente que participa en la financia-
ción tendrá derecho a acreditar en su auto-
liquidación la deducción prevista en ese
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artículo, determinándose su importe en las
mismas condiciones que se hubieran apli-
cado a la productora.

No obstante lo anterior, el contribuyen-
te que participa en la financiación de la
producción no podrá aplicar una deducción
superior al importe correspondiente, en tér-
minos de cuota, resultante de multiplicar
por 1,25 el importe de las cantidades por él
desembolsadas para la financiación de
aquella. El exceso podrá ser aplicado por
la productora

6. El contribuyente que participe en la
financiación de la producción aplicará
anualmente la deducción establecida en
este artículo, en función de las aportacio-
nes desembolsadas en cada periodo impo-
sitivo, así como de la deducción del artícu-
lo 65 que en cada periodo impositivo
acredite la productora.

No obstante, si el contribuyente que
participa en la financiación de la produc-
ción aporta en el periodo impositivo canti-
dades que hubieran permitido una deduc-
ción superior a la acreditada por la
productora, el exceso podrá aplicarse en
los periodos impositivos siguientes de
acuerdo con lo establecido en el párrafo
anterior.

7. Cuando las deducciones aplicadas
como consecuencia de lo dispuesto en este
artículo superen las cantidades invertidas
por parte del contribuyente en la financia-
ción de producciones cinematográficas o
series audiovisuales, se integrará en su
base imponible la diferencia positiva entre
las deducciones aplicadas y las cantidades
desembolsadas para la financiación de las
mencionadas producciones.

8. Los contribuyentes que pretendan
acogerse a la deducción de este artículo
deberán presentar el contrato de financia-
ción, a que se refiere el apartado 3, en una
comunicación a la Administración tributa-
ria suscrita tanto por la productora como
por el que participa en la financiación de la
producción, con anterioridad a la finaliza-

ción del período impositivo en el que
comience el desarrollo de la producción,
en los términos que reglamentariamente se
establezcan”.

Once. Artículo 87.1, adición de un
párrafo a la letra b.3º) y modificación del
último párrafo.

“No obstante, no se imputarán a los
socios las bases de las deducciones previs-
tas en los artículos 61 y 65, en los supues-
tos en los que sus aportaciones a las agru-
paciones de interés económico deban ser
calificadas como instrumentos de patrimo-
nio con características especiales conforme
a los criterios contables”.

“No obstante lo anterior, en los casos
en los que, conforme a los criterios conta-
bles, las aportaciones de los socios a las
agrupaciones de interés económico deban
ser calificadas como instrumentos de patri-
monio con características especiales, la
totalidad de las imputaciones de bases
liquidables negativas y de bases de deduc-
ciones en cuota no podrá suponer una
minoración de la cuota efectiva del socio
superior al resultado de multiplicar por
1,25 el importe desembolsado de sus apor-
taciones al capital de la entidad”.

Doce. Artículo 94.7, párrafos tercero y
cuarto.

“La aplicación de esta deducción estará
condicionada a su autorización expresa por
parte del Servicio de Hacienda Tributaria
de Navarra competente para la gestión del
impuesto, previa solicitud de las entidades
de capital-riesgo.

La deducción regulada en este apartado
se aplicará conjuntamente con las deduc-
ciones recogidas en el capítulo IV del títu-
lo VI, computándose a efectos del límite
establecido en el artículo 67.4. Esta deduc-
ción será incompatible con las reinversio-
nes en valores contempladas en el artículo
37.1”.
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Trece. Artículo 107.1, segundo párrafo.

“Las bases liquidables negativas de
cualquier entidad pendientes de compensar
en el momento de su integración en el
grupo fiscal, podrán reducir la base impo-
nible de este con el límite del 70 por 100
de la base imponible individual de la pro-
pia entidad, minorada, en su caso, en el
importe de las reducciones a que se refiere
el artículo 42.1. 1º y 2º, teniendo en cuenta
las eliminaciones e incorporaciones que
correspondan a dicha entidad, de acuerdo
con lo establecido en el artículo 104.2 y
3”.

Catorce. Disposición adicional tercera,
sexto párrafo del apartado 1.

“No se considerarán emprendedoras las
entidades que inicien una actividad que ya
hubiera sido ejercida en algún momento
dentro de los 5 años anteriores por ellas
mismas, por otra entidad con la que la titu-
laridad del capital coincida en más de un
50 por 100, por alguno de sus socios con
participación igual o superior al 25 por 100
o por cualquier entidad del mismo grupo
de sociedades conforme a lo establecido en
el artículo 42 del Código de Comercio, con
independencia de la residencia de las enti-
dades y de la obligación de formular cuen-
tas anuales consolidadas”.

Quince. Adición de una disposición
adicional decimonovena.

“Disposición adicional decimonovena.
Sociedades civiles agrarias que transfor-
man sus propios productos.

A efectos de este Impuesto se conside-
ra que no tienen objeto mercantil, y por
tanto no son contribuyentes del Impuesto
sobre Sociedades, las sociedades civiles
agrarias inscritas en el Registro de explota-
ciones agrarias de Navarra que realicen
una primera transformación de sus propios
productos, siempre que en el periodo
impositivo anterior:

a) Tengan la calificación de explota-
ción agraria prioritaria conforme al Decre-

to Foral Legislativo 150/2002, de 2 de
julio, por el que se aprueba el Texto
Refundido de la Ley Foral del Registro de
Explotaciones Agrarias de Navarra.

b) Estén inscritas en el censo de opera-
dores agroalimentarios de venta directa de
Navarra, regulado por el Decreto Foral
107/2014, de 12 de noviembre, por el que
se desarrolla la Ley Foral 8/2010, de 20 de
abril, por la que se regula en Navarra la
venta directa de productos ligados a la
explotación agraria y ganadera.

c) El importe neto de su cifra de nego-
cios no supere 180.000 euros.

d) Todos los socios sean contribuyen-
tes de Impuesto sobre la Renta de las Per-
sonas Físicas en Navarra.

El incumplimiento de cualquiera de los
requisitos establecidos en esta disposición
adicional implicará que la sociedad civil
agraria dejará de tributar en régimen de
atribución de rentas, pasando a ser contri-
buyente por el Impuesto sobre Sociedades
mientras mantenga la actividad de trans-
formación de sus propios productos”.

Dieciséis. Adición de una disposición
transitoria vigesimoséptima

“Disposición transitoria vigesimosépti-
ma. Régimen transitorio aplicable a las
deducciones correspondientes a proyectos
investigación y desarrollo o innovación
tecnológica y por participación en su
financiación, así como las relativas a pro-
ducciones cinematográficas y series audio-
visuales, iniciados con anterioridad a 1 de
enero de 2019.

Las deducciones correspondientes a
proyectos de investigación y desarrollo o
innovación tecnológica, las deducciones
por participación en su financiación, así
como las relativas a producciones cinema-
tográficas y series audiovisuales, iniciados
con anterioridad al 01/01/2019 aplicarán
hasta su finalización lo establecido, según
proceda, en los artículos 62, 65 y 87 en su
redacción vigente en la fecha de inicio de
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los mencionados proyectos y produccio-
nes”.

Artículo cuarto. Texto Refundido del
Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones.

Con efectos para los hechos imponibles
producidos a partir del 1 de enero de 2019,
los preceptos del Texto Refundido del
Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones,
aprobado por Decreto Foral Legislativo
250/2002, de 16 de diciembre, que a conti-
nuación se relacionan, quedarán redacta-
dos del siguiente modo:

Uno. Artículo 5º.2.

“2. También se presumirá que los bie-
nes y valores de todas clases existentes en
las Cajas de Seguridad y los entregados a
particulares, bancos, asociaciones, socieda-
des, cajas de ahorro o cualesquiera otras
entidades públicas o privadas en depósito,
cuenta corriente o bajo cualquier otra
forma de contrato civil o mercantil, reco-
nociendo a dos o más personas individual
o indistintamente iguales derechos sobre la
totalidad de aquellos, pertenecen en pro-
piedad y por iguales partes a cada uno de
los titulares, salvo prueba en contrario, que
podrá practicarse tanto por la Administra-
ción tributaria como por los particulares o
interesados”.

Dos. Artículo 6º.1.

“1. En los actos o contratos en que
medie alguna condición su calificación se
hará con arreglo a las prescripciones conte-
nidas en la legislación civil aplicable. Si
fuere suspensiva no se exigirá el Impuesto
hasta que esta se cumpla, haciéndose cons-
tar el aplazamiento de la presentación de la
autoliquidación en los términos que se
determinen reglamentariamente”.

Tres. Artículo 7º.3.

“3. Si el acto o contrato hubiese produ-
cido efecto lucrativo se rectificará la auto-
liquidación o, en su caso, la liquidación
practicada, tomando al efecto por base el
valor del usufructo temporal de los bienes

o derechos adquiridos, calculado en la
forma que determina el artículo 38, aten-
diendo al tiempo que el acto o contrato
haya subsistido, cuando por la naturaleza
del contrato no sea posible estimar la exis-
tencia de un usufructo, y devolviendo en
su consecuencia al contribuyente la dife-
rencia que resulte a su favor entre la nueva
autoliquidación o liquidación y la primiti-
va”.

Cuatro. Artículo 8º.a).

“a) La adquisición “mortis causa” de
bienes y derechos por herencia, legado o
cualquier otro título sucesorio, aun cuando
no se hubieren formalizado los inventarios
o particiones.

A efectos de esta letra, los bienes y
derechos se entenderán adquiridos ipso
iure sin necesidad de aceptación expresa o
tácita y sin perjuicio de la aplicación del
artículo 44”.

Cinco. Artículo 12, adición de una letra
f).

“f) La adquisición a título lucrativo e
“inter vivos” o por precio inferior al valor
de mercado de acciones o participaciones
en entidades cuando la persona adquirente
y las acciones o participaciones adquiridas
cumplan los requisitos establecidos para
practicar la deducción recogida en el artí-
culo 62.11 del Texto Refundido de la Ley
Foral del Impuesto sobre la Renta de las
Personas Físicas. Esta exención tendrá un
límite de 20.000 euros.

El incumplimiento de cualquier requi-
sito establecido en el mencionado artículo
62.11 supondrá que el sujeto pasivo deberá
efectuar la correspondiente regularización
tributaria”.

Seis. Artículo 22.5, derogación.

Siete. Artículo 33, rúbrica.

“Artículo 33. Reglas de tributación”
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Ocho. Artículo 33.1.

“1. Las adquisiciones “mortis causa”
por herencia, legado o cualquier otro título
sucesorio tributarán con arreglo al grado
de parentesco que medie entre el causante
y el causahabiente.

Si no fuesen conocidos los causaha-
bientes se exigirá el impuesto por la tarifa
correspondiente a la sucesión entre extra-
ños, sin perjuicio de la devolución que pro-
ceda una vez que aquellos fueren conoci-
dos”.

Nueve. Artículo 37. 2.

“2. No obstante lo dispuesto en el apar-
tado anterior, a los efectos de la prescrip-
ción, se tomará como fecha de los docu-
mentos privados la de su presentación, a
menos que con anterioridad concurra cual-
quiera de las circunstancias previstas en el
artículo 1227 del Código Civil, en cuyo
caso se computará la fecha de la incorpora-
ción, inscripción, fallecimiento o entrega,
respectivamente. En los contratos no refle-
jados documentalmente se tomará como
fecha, a iguales efectos, la del día en que
los interesados den cumplimiento a lo pre-
venido en el artículo 53 de esta ley foral”.

Diez. Artículo 37.3.

“3. El plazo de prescripción del
impuesto que grave las adquisiciones deri-
vadas de la renuncia, en los términos del
artículo 44 de esta ley foral, comenzará a
contarse desde la fecha de aquella, sin que,
a tales efectos exclusivamente fiscales, sea
de aplicación lo dispuesto en el artículo
989 del Código Civil y en la ley 315 de la
Compilación”.

Once. Artículo 38.4, segundo párrafo.

“Sin perjuicio de lo anterior, al extin-
guirse el usufructo, el primer nudo propie-
tario viene obligado por el mismo título de
adquisición a pagar por el concepto de
extinción de usufructo, sobre el tanto por
ciento por el que no se haya liquidado el
Impuesto al adquirirse la nuda propiedad,

cuyo porcentaje se aplicará sobre el valor
que tuviesen los bienes en el momento de
la consolidación del dominio, con sujeción
a las tarifas vigentes en tal fecha y por el
tipo que corresponda al valor íntegro de
los bienes”.

Doce. Artículo 38.5. a).

“5.a) Si se transmite el usufructo o la
nuda propiedad se practicará una nueva
autoliquidación evaluándolos con arreglo a
las reglas anteriores y teniendo en cuenta
el vínculo jurídico entre el transmitente y
el adquirente, con independencia de las
liquidaciones procedentes con arreglo a los
apartados anteriores”.

Trece. Artículo 38. 7 y 8.

“7. Si el usufructo se establece con
condición resolutoria distinta de la vida del
usufructuario se autoliquidará por las
reglas establecidas en los apartados ante-
riores para los usufructos vitalicios a reser-
va de que, cumplida la condición resoluto-
ria, se practique nueva autoliquidación,
conforme a las reglas establecidas para el
usufructo temporal, y se hagan, en virtud
de la misma, las rectificaciones que proce-
dan en beneficio de la Comunidad Foral o
del interesado.

8. Al extinguirse los derechos de uso y
habitación se exigirá el Impuesto al usu-
fructuario, si lo hubiere, en razón del
aumento del valor del usufructo, y si dicho
usufructo no existiese se exigirá al nudo
propietario el impuesto correspondiente a
la extinción de los mismos derechos. Si el
usufructo se extinguiese antes que los
derechos de uso y habitación, el nudo pro-
pietario pagará el impuesto correspondien-
te por la consolidación parcial operada por
la extinción de dicho derecho de usufructo,
en cuanto al aumento que, en virtud de la
misma, experimente el valor de su nuda
propiedad”.
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Catorce. Artículo 44.1, segundo párra-
fo:

“Si el favorecido por la renuncia reci-
biese directamente otros bienes del causan-
te, sólo se aplicará lo dispuesto en el párra-
fo anterior cuando la suma de las
autoliquidaciones practicadas por la adqui-
sición separada de ambos grupos de bienes
fuese superior a la autoliquidación corres-
pondiente al valor de todos, con aplicación
del tipo de gravamen que corresponda en
función del grado de parentesco del favo-
recido por la renuncia con el causante”.

Quince. Artículo 46.1.

“1. En los fideicomisos, cuando dentro
de los plazos en que debe presentarse la
autoliquidación no sea conocido el herede-
ro fideicomisario, pagará el fiduciario con
arreglo a los tipos establecidos para las
herencias entre extraños, cualquiera que
sea su parentesco con el causante”.

Dieciséis. Artículo 48.2.

“2. En la reserva ordinaria a que se
refieren los artículos 968, 969, 979 y 980
del Código Civil, se exigirá el Impuesto al
reservista por el pleno dominio, sin perjui-
cio del derecho a la devolución de lo satis-
fecho por la nuda propiedad de los bienes a
que afecte, cuando se acredite la transmi-
sión de los mismos bienes o sus subroga-
dos al reservatorio”.

Diecisiete. Artículo 51, adición de un
último párrafo.

“En ningún caso procederá la devolu-
ción de las cuotas satisfechas con anteriori-
dad por las donaciones, las demás transmi-
siones lucrativas equiparables y los
seguros acumulados a la adquisición
actual”.

Dieciocho. Artículo 52, adición de un
último párrafo:

“En ningún caso procederá la devolu-
ción de las cuotas satisfechas con anteriori-
dad por las donaciones, las demás transmi-

siones lucrativas equiparables y los segu-
ros acumulados a la sucesión”.

Diecinueve. Artículo 54, derogación.

Veinte. Artículo 56.1.

“1. Los documentos que contengan
actos o contratos de los que resulte la exis-
tencia de un incremento de patrimonio
adquirido a título lucrativo no se admitirán
ni surtirán efectos en oficinas o registros
públicos sin que conste en ellos el ingreso
de la correspondiente autoliquidación, su
exención o no sujeción, salvo lo previsto
en la legislación hipotecaria o autorización
expresa del departamento competente en
materia tributaria.

El justificante de la recepción por parte
de la Administración de la copia electróni-
ca de la escritura a que se refiere el artícu-
lo 55.3, junto con el justificante de la pre-
sentación del documento en la
Administración tributaria o el ejemplar
para el interesado de la autoliquidación en
la que conste el pago del mismo o la decla-
ración de no sujeción o exención, debida-
mente validada, todo ello en la forma y tér-
minos que determine la persona titular del
departamento competente en materia tribu-
taria, serán requisitos suficientes para la
acreditación a que se refiere el párrafo
anterior.

En todo caso el justificante de presen-
tación o pago telemático regulado por la
persona titular del departamento compe-
tente en materia tributaria servirá a todos
los efectos como justificante de la presen-
tación y pago de la autoliquidación”.

Veintiuno. Artículo 57.2, derogación.

Veintidós. Artículo 58.

“Artículo 58. Autoliquidaciones par-
ciales a cuenta.

1. Los interesados en sucesiones here-
ditarias y seguros a que se refiere el artícu-
lo 8º.c) podrán practicar una autoliquida-
ción parcial del Impuesto a los solos
efectos de cobrar seguros sobre la vida,
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créditos del causante, haberes devengados
y no percibidos por el mismo, retirar bie-
nes, valores, efectos o dinero que se halla-
ren en depósito y demás supuestos análo-
gos.

2. Reglamentariamente se regulará la
forma y plazos para practicar estas autoli-
quidaciones y los requisitos para que los
interesados puedan proceder al cobro de
las cantidades o a la retirada del dinero o
los bienes depositados.

En las autoliquidaciones parciales que
se practiquen para el cobro de seguros
sobre la vida a que se refiere el apartado
anterior, se tendrán en cuenta las exencio-
nes previstas en el capítulo III de esta ley
foral, con los requisitos y límites allí esta-
blecidos.

3. Las autoliquidaciones parciales ten-
drán el carácter de ingresos a cuenta de la
autoliquidación que proceda por la suce-
sión hereditaria de que se trate”.

Veintitrés. Artículo 59.

“Artículo 59. Aplazamiento de la pre-
sentación de la autoliquidación.

Tendrá lugar el aplazamiento de la pre-
sentación de la autoliquidación en los
siguientes supuestos:

a) Cuando en los actos o contratos
medie alguna condición suspensiva confor-
me al artículo 6º.

b) En las adquisiciones a título lucrati-
vo de créditos ilíquidos o de cuantía desco-
nocida, hasta que sean líquidos, en los tér-
minos que reglamentariamente se
determinen.

c) Cuando no pueda determinarse de
una manera cierta la cuantía de una adqui-
sición, hasta que sea determinada esta,
comenzando desde tal fecha a contarse de
nuevo el plazo para presentar la autoliqui-
dación.

d) Cuando no pueda determinarse de
una manera cierta quien sea el adquirente

de los bienes o derechos de una participa-
ción hereditaria, hasta que sea conocido
este, comenzando desde tal fecha a contar-
se de nuevo el plazo para presentar la auto-
liquidación. Lo prevenido en esta letra se
entenderá sin perjuicio de lo dispuesto
sobre fideicomisos puros”.

Veinticuatro. Artículo 60.

“Artículo 60. Pago del Impuesto.

Los sujetos pasivos, al tiempo de pre-
sentar la declaración del Impuesto, deberán
determinar la deuda tributaria correspon-
diente, practicar la autoliquidación de esta
e ingresarla en el lugar, forma y plazos que
establezca la persona titular del departa-
mento competente en materia tributaria.

El pago de las liquidaciones practica-
das por la Administración deberá realizar-
se en los plazos señalados en el Reglamen-
to de Recaudación de la Comunidad Foral
de Navarra”.

Veinticinco. Disposición adicional pri-
mera, derogación.

Artículo quinto. Ley Foral de Impues-
tos Especiales.

Adición de una disposición final terce-
ra en la Ley Foral 20/1992, de 30 de
diciembre, de Impuestos Especiales. Con
efectos a partir de la entrada en vigor de
esta ley foral.

“Disposición final tercera. Habilitación
normativa.

Las habilitaciones conferidas al
Gobierno de Navarra para el desarrollo
reglamentario de la presente ley foral, se
entenderán también conferidas a la persona
titular del departamento competente en
materia tributaria para que mediante orden
foral pueda dictar cuantas disposiciones
sean necesarias para el desarrollo regla-
mentario y ejecución de la mencionada ley
foral”.
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Artículo sexto. Ley Foral General Tri-
butaria.

Los preceptos de la Ley Foral 13/2000,
de 14 de diciembre, General Tributaria,
que a continuación se relacionan, quedarán
redactados del siguiente modo:

Uno. Artículo 19.2, derogación. Con
efectos a partir de la entrada en vigor de
esta ley foral.

Dos. Artículo 76.1, párrafos segundo y
tercero. Con efectos para las infracciones
que se cometan a partir de la entrada en
vigor de esta ley foral.

“La falta de ingreso en plazo de tribu-
tos o de pagos a cuenta que hubieran sido
incluidos o regularizados por el mismo
obligado tributario en una autoliquidación
presentada con posterioridad sin cumplir
los requisitos establecidos en el último
párrafo del artículo 52.3 será sancionado
con multa pecuniaria proporcional del 55
por 100 de las cuantías dejadas de ingresar,
sin perjuicio de la reducción fijada en el
artículo 71.3. Lo previsto en este párrafo
no será aplicable cuando la autoliquidación
presentada incluya ingresos correspondien-
tes a conceptos y periodos impositivos res-
pecto a los que se hubiera notificado pre-
viamente un requerimiento de la
Administración tributaria.

En los procedimientos sancionadores
por infracción tributaria grave que se inco-
en como consecuencia de requerimientos
efectuados por un órgano de la Administra-
ción tributaria que no sea competente para
dictar los actos administrativos de liquida-
ción tributaria del impuesto de que se trate,
la multa pecuniaria proporcional será del
55 al 120 por 100 de las cuantías a que se
refiere al artículo 69.1, y sin perjuicio de la
reducción fijada en el artículo 71.3”.

Tres. Artículo 94.4, modificación de
las letras e) y f) y supresión de la letra g).
Con efectos a partir de la entrada en vigor
de esta ley foral.

“e) Interpretación y aplicación del
capítulo VIII del título VIII de la Ley Foral

26/2016, de 28 de diciembre, del Impuesto
sobre Sociedades, a las operaciones de
reorganización empresarial.

f) Interpretación y aplicación a supues-
tos y proyectos específicos de los incenti-
vos a la investigación científica y a la
innovación tecnológica previstos en el artí-
culo 61 de la Ley Foral 26/2016, de 28 de
diciembre, del Impuesto sobre Socieda-
des”.

Cuatro. Artículo 96, adición de un
apartado 4. Con efectos a partir de la entra-
da en vigor de esta ley foral.

“4. Las opciones que según la normati-
va tributaria se deban ejercitar, solicitar o
renunciar con la presentación de una decla-
ración no podrán rectificarse con posterio-
ridad a ese momento, salvo que la rectifi-
cación se presente en el período
reglamentario de declaración”.

Cinco. Artículo 99.5 Con efectos a par-
tir de la entrada en vigor de esta ley foral.

“5. El régimen de las notificaciones
que se practiquen al obligado tributario a
través de medios electrónicos será el pre-
visto en las normas administrativas genera-
les con las especialidades que reglamenta-
riamente se establezcan.

En el caso de sujetos obligados o aco-
gidos voluntariamente a recibir notificacio-
nes practicadas a través de medios electró-
nicos, la obligación de notificar dentro del
plazo máximo de duración de los procedi-
mientos se entenderá cumplida con la
puesta a disposición de la notificación en
la sede electrónica de la Administración
tributaria o en la dirección electrónica
habilitada única”.

Seis. Artículo 105.1, adición de una
letra o). Con efectos a partir de la entrada
en vigor de esta ley foral.

“o) La colaboración con el Servicio de
Intervención General en el ejercicio de sus
funciones de control de la gestión econó-
mico-financiera, el seguimiento del déficit
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público, el control de subvenciones y ayu-
das públicas y la lucha contra la morosidad
en las operaciones comerciales de las enti-
dades del sector público foral”.

Siete. Artículo 139.1.b).2º, segundo
párrafo. Con efectos a partir de la entrada
en vigor de esta ley foral.

“Cuando se realicen actuaciones ins-
pectoras con diversas personas o entidades
vinculadas de acuerdo con lo establecido
en el artículo 28 de la Ley Foral 26/2016,
del Impuesto sobre Sociedades, la concu-
rrencia de las circunstancias previstas en
esta letra en cualquiera de ellos determina-
rá la aplicación de este plazo a los procedi-
mientos de inspección seguidos con todos
ellos”.

Ocho. Disposición adicional vigesi-
moctava. Con efectos para los procedi-
mientos iniciados a partir de la entrada en
vigor de esta ley foral.

“Disposición adicional vigesimoctava.
Procedimientos que podrán entenderse
desestimados por haber vencido el plazo
máximo establecido sin que se haya notifi-
cado resolución expresa.

A) Procedimientos iniciados a solicitud
del interesado que podrán entenderse
desestimados cuando no se haya notificado
resolución expresa dentro del plazo de seis
meses.

1. Procedimientos regulados en el
Impuesto sobre Sociedades:

a) Procedimiento para la solicitud de
acuerdos previos de valoración de opera-
ciones entre personas o entidades vincula-
das.

b) Procedimiento para la solicitud de
modificación del acuerdo previo de valora-
ción de operaciones entre personas o enti-
dades vinculadas.

c) Procedimiento para la solicitud de
prórroga del acuerdo previo de valoración
de operaciones entre personas o entidades
vinculadas.

d) Procedimiento para la solicitud de
acuerdos previos de determinación del por-
centaje de reducción y de valoración de
rentas procedentes de determinados activos
intangibles.

e) Procedimiento para la solicitud de
modificación del acuerdo previo de deter-
minación del porcentaje de reducción y de
valoración de rentas procedentes de deter-
minados activos intangibles.

f) Procedimiento para la solicitud de
prórroga del acuerdo previo de determina-
ción del porcentaje de reducción y de valo-
ración de rentas procedentes de determina-
dos activos intangibles.

2. Procedimientos del Reglamento por
el que se regulan las obligaciones de factu-
ración:

a) Procedimiento de solicitud de vali-
dación de otros medios propuestos por los
interesados para garantizar la autenticidad
del origen y la integridad del contenido de
la factura electrónica.

b) Procedimiento de solicitud de auto-
rización para no identificar las facturas
rectificadas en las facturas rectificativas.

3. Otros procedimientos:

a) Procedimiento de solicitud de recti-
ficación de declaraciones-liquidaciones y
de autoliquidaciones.

b) Procedimiento de suspensión de la
ejecución patrimonial de la vivienda habi-
tual en los casos de aportaciones económi-
cas por parte de los usuarios de centros de
la Tercera Edad.

c) Procedimiento de compensación a
instancia del obligado al pago.

B) Procedimientos iniciados a solicitud
del interesado que podrán entenderse
desestimados cuando no se haya notificado
resolución expresa dentro del plazo de tres
meses.
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1. Procedimientos regulados en el
Impuesto sobre el Valor Añadido:

a) Procedimiento de solicitud de ins-
cripción en el Registro de Devolución
Mensual.

b) Procedimiento de solicitud de alta o
de baja en el Registro de Operadores Intra-
comunitarios.

c) Procedimiento de reconocimiento
del derecho a la aplicación del tipo imposi-
tivo reducido a autotaxis y vehículos desti-
nados al transporte de personas con disca-
pacidad y movilidad reducida.

d) Procedimiento de solicitud de devo-
lución por entregas a título ocasional de
medios de transporte nuevos.

e) Procedimiento de solicitud de reduc-
ción de los índices o módulos que resulten
aplicables en el régimen simplificado.

f) Procedimiento de solicitud de reinte-
gro de compensaciones en el régimen
especial para la agricultura, ganadería y
pesca.

g) Procedimiento de solicitud de reinte-
gro a comerciantes minoristas de las canti-
dades que hubiesen reembolsado a viajeros
por entregas de bienes exentas.

2. Procedimientos recogidos en el
Reglamento por el que se regulan las obli-
gaciones de facturación:

a) Procedimiento de solicitud de autori-
zación para exceptuar de la obligación de
expedir factura, en relación con sectores
empresariales o profesionales o empresas
determinadas, con el fin de evitar perturba-
ciones en el desarrollo de sus actividades.

b) Procedimiento de solicitud de auto-
rización para la expedición de factura sim-
plificada.

c) Procedimiento de solicitud de autori-
zación para que en la factura simplificada
no consten determinadas menciones.

3. Otros procedimientos:

a) Procedimiento de solicitud de pago
de la deuda tributaria mediante la entrega
de bienes.

b) Procedimiento de solicitud de apla-
zamiento y fraccionamiento de deudas.

c) Procedimiento de reclamación de
tercerías de dominio y de mejor derecho.

C) Procedimientos iniciados a solicitud
del interesado en el ámbito de los Impues-
tos Especiales y del Impuesto sobre los
Gases Fluorados de Efecto Invernadero.

1. Con carácter general, en los procedi-
mientos regulados en los Impuestos Espe-
ciales y en el Impuesto sobre los Gases
Fluorados de Efecto Invernadero se aten-
derá a lo establecido en la normativa esta-
tal en lo relativo al sentido del silencio y al
plazo máximo establecido para su notifica-
ción expresa.

2. El procedimiento recogido en el
Decreto Foral 1/1993, de 11 de enero, de
desarrollo de la Ley Foral 20/1992, de 30
de diciembre, de Impuestos Especiales,
referente al reconocimiento previo de la no
sujeción y exención en el Impuesto Espe-
cial sobre Determinados Medios de Trans-
porte, podrá entenderse desestimado cuan-
do no se haya notificado resolución
expresa dentro del plazo de tres meses.

3. El procedimiento para la práctica de
la devolución parcial por el gasóleo emple-
ado en la agricultura y ganadería, recogido
en el artículo 52.ter de la Ley 38/1992, de
28 de diciembre, de Impuestos Especiales,
podrá entenderse desestimado cuando no
se haya notificado resolución expresa den-
tro del plazo de seis meses”.

Nueve. Adición de una disposición adi-
cional trigésima. Con efectos a partir de la
entrada en vigor de esta ley foral.

“Disposición adicional trigésima. Pres-
taciones patrimoniales de carácter público.

1. Son prestaciones patrimoniales de
carácter público aquellas a las que se refie-
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re el artículo 31.3 de la Constitución que
se exigen con carácter coactivo.

2. Las prestaciones patrimoniales de
carácter público citadas en el apartado
anterior podrán tener carácter tributario o
no tributario.

Tendrán la consideración de tributarias
las prestaciones mencionadas en el aparta-
do 1 que tengan la consideración de
impuestos, tasas y contribuciones especia-
les a las que se refiere el artículo 19 de esta
ley foral.

Serán prestaciones patrimoniales de
carácter público no tributario las demás
prestaciones que, exigidas coactivamente,
respondan a fines de interés general.

En particular, se considerarán presta-
ciones patrimoniales de carácter público
no tributarias aquellas que teniendo tal
consideración se exijan por prestación de
un servicio gestionado de forma directa
mediante personificación privada o
mediante gestión indirecta.

En concreto, tendrán tal consideración
aquellas exigidas por la explotación de
obras o la prestación de servicios, en régi-
men de concesión o sociedades de econo-
mía mixta, entidades públicas empresaria-
les, sociedades de capital íntegramente
público y demás fórmulas de Derecho pri-
vado”.

Diez. Adición de una disposición adi-
cional trigésima primera. Con efectos a
partir de la entrada en vigor de esta ley
foral.

“Disposición adicional trigésima pri-
mera. Medidas específicas aplicables a las
solicitudes de concesión de aplazamientos
o fraccionamientos de la deuda tributaria
que sean realizadas durante 2019.

A las solicitudes de concesión de apla-
zamientos o de fraccionamientos de deuda
tributaria que sean realizadas durante el
año 2019 y cuya gestión recaudatoria tenga
encomendada el Departamento de Hacien-

da y Política Financiera, se les aplicará lo
establecido en la disposición adicional
vigesimosexta”

Artículo séptimo. Ley Foral regulado-
ra del Régimen fiscal de las cooperativas.

Con efectos para los períodos impositi-
vos que se inicien a partir del 1 de enero de
2019, los preceptos de la Ley Foral
9/1994, de 21 de junio, reguladora del
régimen fiscal de las cooperativas, que a
continuación se relacionan, quedarán
redactados del siguiente modo:

Uno. Artículo 9º.9, cuarto párrafo.

“El Servicio de Hacienda Tributaria de
Navarra competente para la gestión del
Impuesto sobre Sociedades podrá autori-
zar, previa solicitud, participaciones supe-
riores, sin pérdida de la condición de coo-
perativa fiscalmente protegida, en aquellos
casos en que se justifique que tal participa-
ción coadyuva al mejor cumplimiento de
los fines sociales cooperativos y no supone
una vulneración de los principios funda-
mentales de actuación de estas entidades”.

Dos. Artículo 10, primer párrafo.

“El Servicio de Hacienda Tributaria de
Navarra competente para la gestión del
Impuesto sobre Sociedades, mediante
acuerdo escrito y motivado, podrá autori-
zar que no se apliquen los límites previstos
en los artículos anteriores para la realiza-
ción de operaciones con terceros no socios
y contratación de personal asalariado,
cuando, como consecuencia de circunstan-
cias excepcionales no imputables a la pro-
pia cooperativa, esta necesite ampliar
dichas actividades por plazo y cuantía
determinados”.

Tres. Artículo 20.

“Artículo 20. Tipos de gravamen y
cuota tributaria.

1. Las cooperativas fiscalmente prote-
gidas serán gravadas a los siguientes tipos:
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1º A la base liquidable correspondiente
a los resultados cooperativos le será aplica-
ble el tipo del 17 por 100.

2º A la base liquidable correspondiente
a los resultados extracooperativos le será
aplicable el tipo general del Impuesto que
proceda de los señalados en el artículo
51.1 de la Ley Foral 26/2016, del Impuesto
sobre Sociedades.

2. A las restantes cooperativas les será
de aplicación el tipo general del Impuesto
que corresponda de los señalados en el
artículo 51.1 de la Ley Foral 26/2016, del
Impuesto sobre Sociedades.

3. La suma algebraica de las cantidades
resultantes de aplicar a las bases liquida-
bles, positivas o negativas, los tipos de
gravamen a que se refieren los números
anteriores tendrá la consideración de cuota
íntegra cuando resulte positiva”.

Cuatro. Artículo 24, segundo párrafo.

“En tal supuesto, no podrá disponerse
del saldo de la cuenta de pasivo represen-
tativa de la regularización realizada en
tanto dicha cuenta no haya sido comproba-
da o haya transcurrido un año desde la pre-
sentación del balance regularizado ante el
Servicio de Hacienda Tributaria de Nava-
rra competente para la gestión del Impues-
to sobre Sociedades, salvo que la norma
que autorice la actualización establezca o
disponga lo contrario”.

Cinco. Artículo 30.b)

“b) Impuesto sobre Sociedades.

Exención del Impuesto en los términos
establecidos en el capítulo IX del título VII
de la Ley Foral 26/2016, del Impuesto
sobre Sociedades”.

Seis. Artículo 37.

“Artículo 37. Tipos de gravamen

A las cooperativas de crédito protegi-
das a que se refiere el artículo anterior les
serán de aplicación los siguientes tipos de

gravamen en el Impuesto sobre Socieda-
des:

1. A la base liquidable correspondiente
a los resultados cooperativos se aplicará el
tipo del 25 por 100. A estos efectos ten-
drán la consideración de resultados coope-
rativos, además de los señalados en la sec-
ción 3ª del capítulo I del título II, los
procedentes de las operaciones señaladas
en el segundo párrafo del artículo 36.2.b).

2. A la base liquidable correspondiente
a los resultados extracooperativos, que
deberán ser contabilizados separadamente,
se aplicará el tipo del 25 por 100”.

Siete. Disposición adicional novena.

“Disposición adicional novena. Régi-
men de consolidación fiscal.

La persona titular del departamento
competente en materia tributaria dictará las
normas necesarias para la adaptación a las
especialidades de las Sociedades Coopera-
tivas de las disposiciones que regulan el
régimen de consolidación fiscal del
Impuesto sobre Sociedades, contenidas en
el capítulo VII del título VIII de la Ley
Foral 26/2016, del Impuesto sobre Socie-
dades, y en el Decreto Foral 114/2017, de
20 de diciembre, que aprueba el Regla-
mento del Impuesto sobre Sociedades”.

Artículo octavo. Ley Foral reguladora
del Régimen Tributario de las Fundaciones
y de las actividades de patrocinio.

Con efectos para los períodos impositi-
vos que se inicien a partir del 1 de enero de
2019, los preceptos de la Ley Foral
10/1996, de 2 de julio, reguladora del régi-
men tributario de las fundaciones y de las
actividades de patrocinio, que a continua-
ción se relacionan, quedarán redactados
del siguiente modo:

Uno. Artículo 21, derogación.

Dos. Artículo 39.5.

“5. Las donaciones dinerarias efectua-
das a fundaciones que realicen actividades

                                                                      LEYES FORALES                                                                  85

1401



similares a los organismos públicos de
investigación o a los centros de innovación
y tecnología, darán derecho a practicar la
deducción en la cuota íntegra establecida
en el párrafo primero del artículo 61.1 de
la Ley Foral 26/2016, de 28 de diciembre,
del Impuesto sobre Sociedades”.

Tres. Disposición adicional quinta.

“Disposición adicional quinta.

El régimen previsto en las Secciones 1ª
y 3ª del capítulo VII del título I será de
aplicación a:

a) La Iglesia católica y las iglesias,
confesiones y comunidades religiosas que
tengan suscritos acuerdos de cooperación
con el Estado español.

b) Las asociaciones y entidades religio-
sas comprendidas en el artículo V del
Acuerdo sobre Asuntos Económicos sus-
crito entre el Estado español y la Santa
Sede, así como a las entidades contempla-
das en el apartado 5 del artículo 11 de la
Ley 24/1992, de 10 de noviembre, por la
que se aprueba el Acuerdo de Cooperación
del Estado con la Federación de Entidades
Religiosas Evangélicas de España; en el
apartado 5 del artículo 11 de la Ley
25/1992, de 10 de noviembre, por la que se
aprueba el Acuerdo de Cooperación del
Estado con la Federación de Comunidades
Israelitas de España, y en el apartado 4 del
artículo 11 de la Ley 26/1992, de 10 de
noviembre, por la que se aprueba el Acuer-
do de Cooperación del Estado con la
Comisión Islámica de España, siempre que
estas entidades cumplan los requisitos exi-
gidos por esta Ley a las entidades sin fines
lucrativos para la aplicación de dicho régi-
men.

c) La Cruz Roja Española y la Organi-
zación Nacional de Ciegos Españoles”.

Cuatro. Disposición adicional sexta.

“Disposición adicional sexta.

El régimen previsto en los artículos 33
a 43, ambos inclusive, de la presente ley
foral, será aplicable a las donaciones efec-
tuadas y a los convenios de colaboración
celebrados con las siguientes entidades:

a) La Comunidad Foral, el Estado, las
Comunidades Autónomas, las Entidades
Locales y las Universidades.

b) La Iglesia católica y las iglesias,
confesiones y comunidades religiosas que
tengan suscritos acuerdos de cooperación
con el Estado español.

c) Las asociaciones y entidades religio-
sas comprendidas en el artículo V del
Acuerdo sobre Asuntos Económicos sus-
crito entre el Estado español y la Santa
Sede, así como a las entidades contempla-
das en el apartado 5 del artículo 11 de la
Ley 24/1992, de 10 de noviembre, por la
que se aprueba el Acuerdo de Cooperación
del Estado con la Federación de Entidades
Religiosas Evangélicas de España; en el
apartado 5 del artículo 11 de la Ley
25/1992, de 10 de noviembre, por la que se
aprueba el Acuerdo de Cooperación del
Estado con la Federación de Comunidades
Israelitas de España, y en el apartado 4 del
artículo 11 de la Ley 26/1992, de 10 de
noviembre, por la que se aprueba el Acuer-
do de Cooperación del Estado con la
Comisión Islámica de España, siempre que
estas entidades cumplan los requisitos exi-
gidos por esta Ley a las entidades sin fines
lucrativos para la aplicación de dicho régi-
men.

d) La Cruz Roja Española.

e) La Organización Nacional de Ciegos
Españoles.

f) Las entidades que reglamentaria-
mente se determinen”.
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Cinco. Disposición adicional décima,
último párrafo del apartado 7.

“Por su parte, la deducción de la cuota
se practicará con arreglo a lo dispuesto en
la normativa del Impuesto sobre Socieda-
des y computará a efectos del límite esta-
blecido en el artículo 67.4 de la Ley Foral
26/2016, del Impuesto sobre Sociedades”.

Artículo noveno. Ley Foral reguladora
del mecenazgo cultural y de sus incentivos
fiscales en la Comunidad Foral de Nava-
rra.

Con efectos para los períodos imposi-
tivos que se inicien a partir del 1 de enero
de 2019, los preceptos de la Ley Foral
8/2014, de 16 de mayo, reguladora del
mecenazgo cultural y de sus incentivos fis-
cales en la Comunidad Foral de Navarra,
que a continuación se relacionan quedarán
redactados del siguiente modo:

Uno. Artículo 4, letra f).

“f) Las personas físicas, jurídicas y
entidades sin personalidad jurídica, con
domicilio fiscal en Navarra que de forma
habitual desarrollen actividades artísticas y
cuyo importe neto de la cifra de negocios
no haya superado los 200.000 euros en el
periodo impositivo inmediatamente ante-
rior.

En el caso de que la persona jurídica
forme parte de un grupo de sociedades
conforme a lo establecido en el Código de
Comercio, para el cálculo del importe neto
de la cifra de negocios se tendrá en cuenta
la cifra de todo el grupo.

A estos efectos, se consideran activida-
des artísticas, con arreglo a lo previsto en
la Ley Foral 7/1996, de 28 de mayo, por la
que se aprueban las tarifas e instrucción
del Impuesto sobre Actividades Económi-
cas, las siguientes:

a') Las incluidas en la sección segunda
(actividades profesionales), agrupación 86,
grupos 861, 862 y 863, cuando se trate de
personas físicas.

b') Las incluidas en la sección tercera
(actividades artísticas), agrupaciones 01,
02 y 03, cuando se trate de personas físi-
cas, jurídicas o entidades sin personalidad
jurídica.

A efectos de lo dispuesto en esta ley
foral, no se considerarán beneficiarias las
personas físicas que desarrollen activida-
des artísticas en relación con las modalida-
des de mecenazgo recibidas de su cónyu-
ge, pareja estable, ascendientes,
descendientes o colaterales hasta tercer
grado, o de quienes formen parte junto con
la citada persona física de una entidad en
régimen de atribución de rentas.

Del mismo modo, tampoco se conside-
rarán beneficiarias las personas o entidades
que desarrollen actividades artísticas en
relación con las modalidades de mecenaz-
go recibidas, cuando la persona o entidad
que desarrolle la actividad artística y la
donante o aportante tengan la considera-
ción de personas o entidades vinculadas
conforme a la normativa del Impuesto
sobre Sociedades”.

Dos. Artículo 17, penúltimo párrafo:

“Por su parte, la deducción de la cuota
se practicará con arreglo a lo dispuesto en
la normativa del Impuesto sobre Socieda-
des y computará a efectos del límite esta-
blecido en el artículo 67.4 de la Ley Foral
26/2016, del Impuesto sobre Sociedades”.

Artículo décimo. Ley Foral por la que
se aprueban las Tarifas y la Instrucción del
Impuesto sobre Actividades Económicas o
Licencia Fiscal.

Con efectos a partir del 1 de enero de
2019, los preceptos de la Ley Foral
7/1996, de 28 de mayo, por la que se
aprueban las Tarifas y la Instrucción del
Impuesto sobre Actividades Económicas o
Licencia Fiscal, que a continuación se rela-
cionan, quedarán redactados del siguiente
modo:
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Uno. Modificación del título del epí-
grafe 251.3 de la sección primera de las
Tarifas.

“Epígrafe 251.3. Fabricación de pro-
ductos químicos inorgánicos (incluye la
fabricación de gases industriales, excepto
gases comprimidos)”.

Dos. Modificación de la nota del epí-
grafe 251.3.

“Nota: este epígrafe comprende la
obtención de ácido sulfúrico y productos
derivados (anhídrido sulfuroso y sus deri-
vados, sulfato de cobre, sulfato de alumi-
nio, sulfuro de carbono, sulfato de sodio y
sulfuro de sodio, azufres sublimados, refi-
nados y precipitados, etc.); fabricación de
gases industriales, en estado líquido o
gaseoso (excepto gases comprimidos; se
consideran gases comprimidos los gases
industriales que, tras ser fabricados en
estado líquido o gaseoso, son envasados a
una presión superior a 150 bares); electro-
química; obtención de carburo de calcio;
obtención de fósforo, calcio, arsénico, cia-
nuro, bromo, yodo; ácidos inorgánicos;
bases, hidróxidos y peróxidos; haluros no
metálicos; sales y otros productos quími-
cos inorgánicos de base y la obtención de
isótopos radioactivos”.

Tres. Modificación del título del epí-
grafe 253.1 de la sección primera de las
Tarifas.

“Epígrafe 253.1. Fabricación de gases
comprimidos y de anhídrido carbónico
solidificado (hielo seco)”.

Cuatro. Modificación de la nota del
epígrafe 253.1

“Nota: se considera gas comprimido
cualquier gas industrial de los fabricados
bajo el epígrafe 251.3 envasado a una pre-
sión superior a 150 bares”.

Cinco. Modificación del grupo 847 de
la sección primera de las Tarifas, supresión
de la nota 3ª.

Seis. Modificación de la Instrucción
(Anexo II). Adición de una nueva letra I)
en la regla 4ª.2 de la Instrucción.

“I) Sin perjuicio de lo dispuesto en el
apartado 4 de esta regla, cualquiera de las
rúbricas de las Tarifas faculta a los sujetos
pasivos para prestar a sus clientes, por
cuenta de las entidades financieras cuya
actividad esté clasificada en los grupos 811
y 812 de la sección primera de las Tarifas,
el servicio combinado de retirada de efecti-
vo y pago por los bienes o servicios adqui-
ridos (servicio de “cashback”)”.

Artículo undécimo. Impuesto sobre
los grandes establecimientos comerciales.

Con efectos para los periodos impositi-
vos que se inicien a partir de 1 de enero de
2019.

Uno. Establecimiento del impuesto y
normativa aplicable.

Se establece el Impuesto sobre los
grandes establecimientos comerciales, que
se aplicará a todos los establecidos en el
ámbito territorial de la Comunidad Foral
de Navarra.

El impuesto se exigirá por la Comuni-
dad Foral de conformidad con lo dispuesto
en este artículo y en las disposiciones que
lo desarrollen.

Dos. Objeto del impuesto.

El impuesto grava la capacidad econó-
mica de los grandes establecimientos
comerciales que producen externalidades
negativas al no asumir los costos económi-
cos y sociales que afectan a la vida colecti-
va, particularmente en el tejido y activida-
des de los núcleos urbanos, en la
ordenación del territorio, en el medio
ambiente y en las infraestructuras.

Tres. Hecho imponible.

1. Constituye el hecho imponible la
actividad y funcionamiento de los grandes
establecimientos comerciales, en razón de
su impacto en los núcleos urbanos y en sus
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actividades, en la ordenación del territorio,
en el medio ambiente y en las infraestruc-
turas.

2. Son grandes establecimientos
comerciales, ya sean individuales o colec-
tivos, los que dispongan de una superficie
útil para venta y exposición de productos
superior a 2.000 metros cuadrados.

3. Se consideran establecimientos
comerciales colectivos los que tengan la
consideración de centros comerciales con
arreglo a lo dispuesto en la Ley Foral
17/2001, de 12 de julio, reguladora del
Comercio en Navarra.

4. No tendrán la consideración de esta-
blecimientos comerciales colectivos los
siguientes:

a) Los establecimientos comerciales
ubicados en zonas transfronterizas, aunque
estén situados en un mismo espacio comer-
cial.

b) Los establecimientos comerciales
ubicados en los bajos de los edificios desti-
nados a viviendas, hoteles u oficinas, siem-
pre que estén situados en el suelo urbano o
urbanizable con uso residencial predomi-
nante.

5. No tendrán la consideración de gran
establecimiento comercial a efectos de este
impuesto los mercados municipales y los
establecimientos exclusivamente mayoris-
tas.

Cuatro. Definiciones.

1. Con carácter general, los conceptos
y clasificaciones relativos a la ordenación
comercial se regirán por lo dispuesto en la
normativa reguladora del comercio en
Navarra.

2. No obstante, en cuanto al concepto
de gran establecimiento comercial se esta-
rá a lo dispuesto en el apartado tres 2.

Cinco. Supuestos de no sujeción.

No estarán sujetos a este impuesto:

a) Las exposiciones y ferias de mues-
tras de carácter temporal cuya finalidad
principal no sea el ejercicio regular de acti-
vidades comerciales, sino la exposición de
productos.

b) Los grandes establecimientos
comerciales en los que el 50 por ciento o
más de la superficie útil de exposición y
venta al público se destine a actividades de
ocio, hostelería y espectáculos, siempre
que la parte destinada única y exclusiva-
mente a actividades comerciales no exceda
de 2.000 m².

c) Los grandes establecimientos
comerciales individuales dedicados única y
exclusivamente a la jardinería, al suminis-
tro de combustibles y carburantes de auto-
moción, así como a la venta de vehículos,
de materiales para la construcción, de
maquinaria y de suministros industriales.

Seis. Sujetos pasivos.

1. Son sujetos pasivos del impuesto las
personas físicas o jurídicas y las entidades
sin personalidad jurídica a que se refiere el
artículo 25 de la Ley Foral 13/2000, de 14
de diciembre, General Tributaria, que sean
titulares de un gran establecimiento comer-
cial, ya sea individual o colectivo.

2. A estos efectos tendrá la considera-
ción de titular del gran establecimiento
comercial, el propietario que explote el
local o locales que lo integran bien
mediante la realización de actividades
comerciales de forma directa, bien ponién-
dolos a disposición de terceros para el ejer-
cicio de tales actividades.

3. En el caso de que la propiedad de los
locales integrantes del gran establecimien-
to comercial pertenezca a varios propieta-
rios, el conjunto del establecimiento tendrá
la consideración de unidad económica a
los efectos del artículo 25 de la Ley Foral
13/2000, de 14 de diciembre, General Tri-
butaria.
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Siete. Base imponible.

Constituye la base imponible la super-
ficie total, expresada en metros cuadrados,
del gran establecimiento comercial, que
estará integrada por los siguientes concep-
tos:

a) La superficie útil para venta y expo-
sición de productos. Se considera como tal
la superficie destinada a exponer los pro-
ductos, habitual u ocasionalmente, así
como los espacios destinados al tránsito de
personas y a la presentación, dispensación
y cobro de los productos. Se excluyen
expresamente las superficies destinadas a
oficinas, aparcamientos, zonas de carga,
descarga y almacenaje no visitables por el
público y, en general, todas aquellas
dependencias o instalaciones de acceso
restringido al mismo.

A efectos del cómputo de la superficie
útil para venta y exposición de productos
se tendrán en cuenta todas las actividades
comerciales, así como los servicios presta-
dos por empresas de ocio, hostelería y
espectáculos.

Este concepto se computará reducido
en 2.000 metros cuadrados de superficie
exenta.

b) La superficie de aparcamiento. Se
considera como tal la superficie, cualquie-
ra que sea el título jurídico habilitante para
su uso, destinada a aparcamiento de vehí-
culos al servicio de los compradores o
empleados del gran establecimiento
comercial, o destinada a los vehículos para
la carga y descarga de mercancías, con
independencia de su situación al aire libre
o en zonas cubiertas, e incluyendo los
espacios de circulación de vehículos y per-
sonas, zonas de control y otras vinculadas
al servicio.

A estos efectos, la superficie de aparca-
miento se obtendrá mediante la aplicación
de las siguientes reglas:

1ª. Cuando se trate de establecimientos
comerciales con aparcamiento propio o

que dispongan de aparcamiento común con
otros establecimientos, y conste explícita y
fehacientemente la superficie ocupada por
las plazas de aparcamiento que les corres-
ponde a cada uno, se tomará la superficie
real de estas.

2ª. Cuando se trate de establecimientos
comerciales que dispongan de aparcamien-
to común y no consten explícitamente las
plazas de aparcamiento que corresponden
a cada uno, o dichas plazas no se encuen-
tren separadas o individualizadas, se asig-
nará a cada establecimiento la superficie
de aparcamiento que resulte proporcional a
la superficie útil para venta y exposición
de productos.

3ª. Asimismo, cuando se trate de esta-
blecimientos comerciales que no dispon-
gan de aparcamiento para sus clientes en
sus propias instalaciones, pero la dotación
para él se encuentre situada en edificios
ajenos destinados exclusivamente a este
uso o en estacionamientos públicos o pri-
vados, se aplicarán las reglas anteriores.

4ª. Cuando no conste explícitamente la
superficie destinada a plazas de aparca-
miento, pero sí el número de ellas, se cal-
culará a razón de 28 metros cuadrados por
plaza.

En todo caso, para la determinación de
la base imponible del impuesto se tomará
la superficie real de aparcamiento obtenida
por la aplicación de las reglas anteriores.
Se considera superficie mínima de aparca-
miento el equivalente al 15 por ciento de la
superficie útil para venta y exposición de
productos. Se considera superficie máxima
de aparcamiento el 75 por ciento de dicha
superficie útil.

Este concepto se computará reducido
en la proporción que resulte de la relación
entre 2.000 metros y la superficie útil para
venta y exposición de productos. Por últi-
mo, se le aplicará un coeficiente reductor
de 0,9.
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Ocho. Base liquidable.

La base liquidable de los sujetos pasi-
vos dedicados esencialmente a la venta de
mobiliario, artículos de saneamiento, puer-
tas y ventanas y bricolaje se obtendrá de
aplicar una reducción del 60 por ciento
sobre la base imponible.

Nueve. Tipo de gravamen.

El tipo de gravamen será de 12 euros
por metro cuadrado.

Diez. Cuota tributaria.

1. La cuota tributaria del impuesto será
el resultado de aplicar el tipo de gravamen
del apartado anterior a la base liquidable.

2. La cuota tributaria correspondiente
al año de apertura será el resultado de pro-
rratear el importe anual de la cuota por el
número de días que queden hasta el fin de
aquel.

3. La cuota tributaria correspondiente
al año de cierre será el resultado de prorra-
tear el importe anual de la cuota por el
número de días transcurridos desde el ini-
cio del período impositivo hasta la fecha
del cierre.

4. La cuota tributaria correspondiente a
un año natural en el que se hayan produci-
do modificaciones en los elementos base
para la liquidación del impuesto será el
resultado de prorratear los elementos
modificados según el número de días afec-
tados por la modificación.

Once. Período impositivo y devengo.

1. Sin perjuicio de lo dispuesto en este
apartado, el período impositivo coincide
con el año natural, devengándose el
impuesto el día 1 de enero de cada año. En
caso de apertura del establecimiento con
posterioridad al día 1 de enero, el impuesto
se devengará la fecha de su apertura.

2. Si la apertura se produjese con pos-
terioridad al día 1 de enero, el período
impositivo se computará desde la fecha de

la apertura del establecimiento hasta el 31
de diciembre del mismo año.

3. En caso de clausura del estableci-
miento el período impositivo comprenderá
desde el 1 de enero hasta la fecha de cierre
del establecimiento.

Doce. Gestión e inspección.

La gestión e inspección del impuesto
corresponde a la Hacienda Tributaria de
Navarra.

Trece. Obligaciones formales y deber
de colaboración.

1. Los sujetos pasivos estarán obliga-
dos a presentar declaración por este
impuesto, a determinar la deuda tributaria
y a ingresarla en el lugar, forma y plazo
que, mediante orden foral, determine la
persona titular del departamento compe-
tente en materia tributaria.

2. La Hacienda Tributaria de Navarra
podrá requerir de otras Administraciones
la comunicación de los datos y anteceden-
tes que sean necesarios para la liquidación
del impuesto.

Catorce. Habilitación reglamentaria.

Sin perjuicio de la habilitación regla-
mentaria efectuada a la persona titular del
departamento competente en materia tribu-
taria, se faculta al Gobierno de Navarra
para dictar las disposiciones necesarias
para el desarrollo y aplicación de lo dis-
puesto en el presente artículo”.

Artículo duodécimo. Ley Foral de
tasas y precios públicos.

Con efectos a partir de 1 de enero de
2019, los artículos de la Ley Foral 7/2001,
de 27 de marzo, de Tasas y Precios Públi-
cos de la Administración de la Comunidad
Foral de Navarra y de sus Organismos
Autónomos, que a continuación se relacio-
nan, quedarán redactados del siguiente
modo:
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Uno. Artículo 1º.4, modificación de la
letra b) y adición de una letra c).

“b) Los recursos de la Cámara Oficial
de Comercio, Industria y Servicios de
Navarra que se regularán por su legislación
específica.

c) Las tarifas que abonen los usuarios
por la utilización de la obra o por la presta-
ción del servicio a los concesionarios de

obras y de servicios conforme a la legisla-
ción de contratos públicos, que son presta-
ciones patrimoniales de carácter público
no tributarias”.

Dos. Artículo 35.

“Artículo 35. Tarifas

La tasa se exigirá según las siguientes
tarifas
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CONCEPTO Euros 
1.- Tarifa general 60,00 
2.- Tarifa prefijada 
2.1. Anuncios de licencia municipal de actividad clasificada (pago œnico con la 
concesión de la licencia) 50,00 

2.2. Anuncios a publicar en cumplimiento de la Ley Foral de Ordenación del 
Territorio y Urbanismo (pago œnico con la aprobación definitiva y si procede, de la 
publicación de la normativa) 

80,00 

Suplementos: 

TABLAS Euros 
PÆgina completa 60,00 
Media pÆgina 30,00 
IM`GENES Euros 
Cualquier tamaæo 30,00 
Anexos en PDF 60,00� 
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Tres. Artículo 39.

“Artículo 39.Tarifas.

 

  Euros 

TARIFA 1 

Registro de Asociaciones y Federaciones 
1. Por la inscripción de constitución 12,00 
2. Por la inscripción de modificación estatutaria o de la adaptación de la entidad a 
la normativa vigente 6,00 

3. Por cada inscripción de cualquier otro tipo 4,00 
4. Por la expedición de certificados 8,00 

TARIFA 2 

Registro de Fundaciones 
1. Por la inscripción de constitución 53,00 
2. Por la inscripción de modificación estatutaria o extinción  
3. Por cada inscripción de cualquier otro tipo 38,00 
4. Por la expedición de certificados 8,00 

TARIFA 3 

Registro de Colegios Profesionales 
1. Por la inscripción de constitución de los Colegios Profesionales 53,00 
2. Por cada inscripción de fusión, absorción, cambio de denominación y disolución 38,00 
3. Por cada inscripción de modificación estatutaria 38,00 
4. Por cada inscripción de otro tipo 23,00 
5. Por la expedición de certificados 8,00� 
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  Euros 

TARIFA 1 

Derivada de la prestación de servicios y realización de actividades por la Policía Foral de Navarra 
1. Vigilancia, seguridad y acompaæamiento de pruebas deportivas que no consten en el calendario de una 
Federación Deportiva de Navarra en las condiciones que se establezcan reglamentariamente 
1.1. Carrera ciclista, por cada etapa: Categorías 
a) Escuelas 112,44 
b) Cadetes 379,77 
c) Junior 454,02 
d) Sub 23 493,27 
e) Elite 530,40 
f) MÆster 530,40 
g) Veteranos 493,27 
h) FØminas 454,02 
i) Profesionales 1.062,92 
j) Ciclo deportistas 493,27 
1.2. Otras pruebas deportivas 225,95 
2. Vigilancia, seguridad y acompaæamiento de marchas cicloturistas y de otras actividades que 
se desarrollen en espacios pœblicos 189,88 

3. Escolta, control y regulación de la circulación de vehículos que por sus características tØcnicas 
o en razón de las cargas que transporten excedan de las masas y dimensiones mÆximas 
autorizadas o transiten a velocidades inferiores a las mínimas reglamentariamente establecidas 

32,00 por hora y 
agente 

4. Servicios de retirada de vehículos de la vía pœblica 
a) Bicicletas, ciclomotores 22,28 
b) Motocicletas, motocarros y otros vehículos de naturaleza anÆloga 29,70 
c) Automóviles, turismos, camionetas, furgones, etc., con tara hasta 2.000 kg 59,40 
d) Camiones, tractores, remolques, semirremolques, camionetas, furgonetas y demÆs vehículos 
con tara superior a los 2.000 kg 90,17 

5. Servicio de estancia de vehículos en los depósitos desde las 12 horas del comienzo de la misma, por día 
a) Bicicletas, ciclomotores 2,12 
b) Motocicletas, motocarros y otros vehículos de naturaleza anÆloga 5,30 
c) Automóviles, turismos, camionetas, furgones, etc., con tara hasta 1.000 kg 9,55 
d) Camiones, tractores, remolques, semirremolques, camionetas, furgonetas y demÆs vehículos 
con tara superior a los 1.000 kg 22,28 

6. Informes emitidos por la Policía Foral 45,61 
7. Regulación de la circulación del trÆfico como consecuencia del aprovechamiento 
socioeconómico de las vías 

26,52 por hora y 
agente 

TARIFA 2 

Derivada del otorgamiento de las autorizaciones complementarias de circulación previstas en el artículo 13 del 
Reglamento General de Circulación 
1. Autorización complementaria para la circulación por un mes, para un solo vehículo motor y 
un solo itinerario 16,50 

2. Autorización complementaria para la circulación por tres meses, para un solo vehículo motor 
y un solo itinerario 33,00 

3. Autorización complementaria para la circulación por seis meses, para un solo vehículo motor 
y un solo itinerario 61,00 

4. Autorización complementaria para la circulación por un aæo, para un solo vehículo motor y un 
solo itinerario 110,00 

5. Autorización complementaria genØrica, con carÆcter general, y específica, para vehículos 
autopropulsados (grœas, etc.), para un solo vehículo motor, para circular durante dos aæos por 
todas las carreteras del CatÆlogo de Carreteras de Navarra 

198,00 

6. Autorización complementaria para la circulación por seis meses y para un solo vehículo motor 
agrícola 26,50 

7. Gestión e intermediación con cooperativa agraria de autorizaciones complementarias de 
circulación de vehículos motores cuya titularidad corresponda a sus asociados 410,00 

8. Autorización complementaria para la circulación por un aæo y para un solo vehículo motor 
agrícola a titulares asociados a cooperativas agrarias, gestionada previamente por la 
cooperativa 

11,00 

9. Cambio de titularidad o modificación de matrícula de la autorización complementaria de 
circulación expedida 11,00 

TARIFA 3 Solicitudes de uso socioeconómico de las vías 45,20 
 

Cuatro. Artículo 51.

“Artículo 51. Tarifas

La tasa se exigirá según las siguientes
tarifas:



Cinco. Artículo 51 bis.1, 2, 5 y 6

“1. Hecho imponible.

Constituyen el hecho imponible de la
tasa las actuaciones o intervenciones del
Servicio de Bomberos de Navarra-Nafarro-
ako Suhiltzaileak, bien sea a solicitud de
los interesados o de oficio por razones de
seguridad, y siempre que la prestación del
servicio redunde en beneficio del sujeto
pasivo, en los siguientes casos:

a) Accidentes de tráfico, ferroviarios,
aéreos o acuáticos.

b) Asistencias técnicas:

1º Achiques de agua.

2º Limpiezas de calzada.

3º Apertura de puertas. Este servicio no
se realizará, salvo en los supuestos que
impliquen riesgos para personas o bienes,
en cuyo caso será catalogado como inter-
vención en prevención o extinción de
incendios o salvamentos. Prestado el servi-
cio, si el personal interviniente comprueba
que el incidente no ha implicado riesgo
para las personas o bienes se procederá a la
exigencia de la tasa correspondiente.

4º Transporte de agua.

5º Desconexión de alarmas, aparatos
eléctricos, instalaciones de gas o agua.

6º Intervenciones en elementos interio-
res o exteriores de inmuebles, incluidos el
saneamiento de fachadas, rótulos publicita-
rios, alarmas, ascensores y otros elementos
análogos.

7º Vertidos de sustancias nocivas para
el medio ambiente.

c) Rastreo, rescates o salvamentos, en
los siguientes casos:

1º Cuando el afectado no haya atendi-
do los boletines o parte de avisos de alerta
o predicción de meteorología adversa, de
nivel naranja, rojo o equivalente, emitidos
por los servicios oficiales competentes.

2º En zonas de riesgo o de difícil acce-
so, cuando sea debido a conductas impru-
dentes o temerarias del beneficiario.

3º Cuando la actuación tenga lugar en
zonas señaladas como peligrosas o en
aquellas de acceso prohibido o restringido.

4º Cuando se realice con ocasión de la
práctica de actividades recreativas y depor-
tivas organizadas que entrañen riesgo o
peligro para las personas.

5º Cuando las personas afectadas no
lleven el equipamiento adecuado para la
actividad.

6º Cuando afecten a animales con
dueño identificable.

7º Cuando se solicite el servicio sin
que existan motivos objetivamente justifi-
cados, así como en caso de simulación de
existencia de riesgo o peligro.

d) Intervenciones en hundimientos
totales o parciales de edificios o instalacio-
nes, ruinas, derribos, inundaciones, y otros
análogos.

e) Servicios preventivos:

1º Asistencias técnicas, de prevención
y de vigilancia y protección por riesgo de
incendio o accidentes en pruebas deporti-
vas y en actividades festivas, culturales o
de tiempo libre.

2º Revisión de instalaciones de protec-
ción contra incendios.

f) Prácticas de formación, siempre que
se deriven de actividades que supongan la
existencia de ánimo de lucro, entre las que
se incluyen:

1º Cursos de formación y prácticas de
personal a empresas, sociedades o particu-
lares y en general a terceros.

2º Formación de brigadas de primera
intervención en empresas privadas o a ter-
ceros.

3º Participación en simulacros que
impliquen acreditación de sistemas de cali-
dad o procesos similares.
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2. Sujeto pasivo.

Son contribuyentes de la tasa las enti-
dades, los organismos o las personas físi-
cas o jurídicas que resulten beneficiarias,
personalmente o en sus bienes, por la
actuación o intervención que constituya el
hecho imponible.

También son sujetos pasivos de esta
tasa quienes organicen las actividades
deportivas, festivas, culturales o de tiempo
libre, que dieran lugar a la prestación de
los servicios sujetos a esta tasa. En este
caso serán subsidiariamente responsables
del pago de la tasa los sujetos pasivos
señalados en el párrafo anterior.

Si existen varios beneficiarios del ser-
vicio la imputación de la tasa debe efec-
tuarse proporcionalmente a los efectivos

utilizados en las tareas en beneficio de
cada uno de ellos, según el informe técnico
y, si no fuera posible su individualización,
por partes iguales.

En los casos de simulación de existen-
cia de riesgo o peligro, se considerará, en
todo caso sujeto pasivo al responsable de
dicha simulación.

En el caso de que el sujeto pasivo
tenga contratada una póliza de seguro que
cubra los supuestos objeto de esta tasa,
serán sujetos pasivos sustitutos las entida-
des o sociedades aseguradoras”.

“5. Tarifa.

a) La cuantía de la tasa se determinará
de conformidad con los siguientes impor-
tes:
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 euros 
1. Intervención por cada efectivo personal (Importe por hora o fracción) 35,00  

2.Intervención Vehículos 
(Importe por hora o 

fracción) 

Autoescala o vehículo especial (PMA, químico, taller ...)  250,00  
Autobomba-Tanque-Ambulancia  100,00  
Furgón, turismo o todo terreno 35,00  
Motobomba, electrobomba, grupo hidrÆulico  15,00  
Lancha con motor  35,00  

Por cada kilómetro recorrido desde la salida del parque hasta su regreso, se abonarÆ por cada vehículo   0.80 
3.Intervención 

 medios aØreos (por hora 
o fracción) 

Helicóptero de transporte sanitario  1.800,00  

Helicóptero de rescate  1.400,00  

4.Medios materiales 

Uso de equipo de respiración autónomo ERA ( unidad) 15,00 
Cada 10 litros de espumógeno  80,00  
Desengrasante litro/uso diluido 1,50 
Saco absorbente 15,00 
Puntal telescópico (por día o fracción) 10,00 
Puntal estabilizador de tracción-compresión (por día o fracción) 25,00 
Multidetector de gases, explosímetro (por medición) 20,00 
Barreras absorbentes (por unidad) 275,00 
Extintor (por unidad) 25,00 
Motosierras o equipo de corte en madera o metal (por hora o fracción) 60,00 
Equipo completo de inmersión  15,00 

5.Apertura de puertas La que resulte de la aplicación de los epígrafes anteriores, con una cuota mínima por actuación de 170 
euros. 

6.Gastos Generales Por deterioro del equipamiento del personal y servicios generales se incrementarÆ el total facturado en 
un 5% 

7.Incidentes con materias 
peligrosas 

En aquellos incidentes en los que haya presencia de sustancias tóxicas, inflamables, explosivas, etc. en 
cantidades o condiciones no permitidas por las disposiciones legales aplicables, se recargarÆ la tarifa 
resultante en un 100% 

8.Cursos de formación a 
terceros 

Por alumno al día 25,00 
Por instructor del curso por hora o fracción 70,00 

 



b) Finalizada la prestación que consti-
tuye el hecho imponible, el órgano compe-
tente emitirá la liquidación de la tasa que
deberá especificar el tiempo invertido y el
número de efectivos que han intervenido,
así como el importe de acuerdo con la tari-
fa establecida en este apartado.

6. Exenciones.

Los servicios enumerados en las letras
b), c) y d) del apartado 1 estarán exentos
de la tasa en los supuestos en los que la
solicitud o prestación del servicio se
encuentre motivada en causas fortuitas,
inevitables o no imputables a la conducta
del beneficiario.

Esta exención no será de aplicación, en
ningún caso, si se incumple la normativa
vigente que resulte aplicable, o si se trata
de edificios con daños estructurales provo-
cados por el deficiente mantenimiento y
conservación del inmueble”.

Seis. Título VII, rúbrica y adición de
un capítulo V.

“TÍTULO VII. Tasas del Departamento
de Derechos Sociales”.

“Capítulo V. Tasa por emisión de
duplicado de tarjeta acreditativa de la dis-
capacidad.

Artículo.79 bis. Tasa por emisión de
duplicado de tarjeta acreditativa de la dis-
capacidad.

1. Hecho imponible.

Constituye el hecho imponible de la
tasa la emisión de duplicado de tarjeta
acreditativa de la discapacidad.

2. Sujetos pasivos.

Son sujetos pasivos de la tasa las per-
sonas físicas que soliciten la emisión de un
duplicado de la mencionada tarjeta.

3. Devengo.

La tasa se devengará en el momento en
que se solicite la emisión de la tarjeta.

4. Tarifa.

La tarifa será de 5 euros por tarjeta”.

Siete. Artículo 99 bis.1

“1. Aplicables a todos los servicios
previstos en el artículo 99 a excepción del
servicio regulado por la tarifa 16.

a) Familias numerosas:

1º Exención para miembros de familias
numerosas de categoría especial.

2º Bonificación del 50 por 100 para
miembros de familias numerosas de cate-
goría general.

b) Exención para las víctimas de actos
terroristas, así como sus cónyuges e hijos.

c) Exención para las víctimas de actos
de violencia de género así como sus hijos.

d) Personas con discapacidad reconoci-
da:

1º Exención para personas con una dis-
capacidad reconocida igual o superior al
65 por 100.

2º Bonificación del 50 por 100 para
personas con una discapacidad reconocida
igual o superior al 33 por 100”.

Ocho. Artículo 109.1.b)

b) Importes de las tasas aplicables, en
función de la producción anual, a las ins-
pecciones y controles sanitarios en las
salas de despiece.
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 PRODUCCIÓN ANUAL Euros 
TARIFA 1 Establecimientos con una producción menor o igual a 240 toneladas anuales. 243 

TARIFA 2 Establecimientos con una producción mayor a 240 y menor a 2.400 toneladas 
anuales. 486 

TARIFA 3 Establecimientos con una producción igual o mayor a 2.400 toneladas anuales. 729 

 



Nueve. Artículo 110.

“Artículo 110. Importe de las tasas
aplicables a controles e investigaciones de
sustancias y residuos en la leche y produc-
tos lácteos.

La tarifa aplicable por el control oficial
realizado a estos establecimientos será:
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 PRODUCCIÓN ANUAL  Euros 
TARIFA 1 Establecimientos con una producción menor o igual a 360 toneladas anuales. 243 
TARIFA 2 Establecimientos con una producción mayor a 360 toneladas anuales. 486� 

 
Diez. Artículo 111, letra b), último

párrafo y letra c), último párrafo y letras
d) y e)

“El importe de la reducción por este
concepto será el resultado de aplicar el
porcentaje del 20 por 100 a la cuota”.

“El importe de la reducción será el
resultado de aplicar el porcentaje del 10
por 100 a la cuota”.

“d) Reducción del 20 por 100 en fun-
ción del grado de cumplimiento de la
normativa de higiene y de bienestar ani-
mal. Esta reducción se aplicará cuando
en los controles oficiales se verifique el
cumplimiento de las normas indicadas.

e) Reducción por la realización de los
controles e inspecciones ante mortem.
Esta reducción se aplicará cuando estas
actuaciones se hayan realizado a los ani-
males a sacrificar en la explotación de
origen y no sea necesario repetirlas en el
matadero, de acuerdo con lo especificado
en el Reglamento 854/2004, del Parla-
mento Europeo y del Consejo, de 29 de
abril, o que dispongan de un sistema de
control y registro de los animales a la lle-
gada al matadero de forma que se facilite
la inspección ante morten.

El importe de la reducción por este
concepto será el resultado de aplicar el
porcentaje del 5 por ciento a la cuota
correspondiente a la especie afectada”.

Once. Artículo 112.

“Artículo 112. Reducciones de la tasa
por inspecciones y controles en los esta-
blecimientos de transformación de la
caza y salas de tratamiento de reses de
lidia.

Las empresas alimentarias responsa-
bles de los establecimientos de transfor-
mación de la caza y salas de tratamiento
de reses de lidia podrán aplicar una
reducción del 85 por 100 en función del
grado de cumplimiento de la normativa
de higiene”.

Doce. Artículo 115.

“Artículo 115. Liquidación e ingreso.

1. El abono de las tasas en matade-
ros, salas de tratamiento de carne de caza
y salas de tratamiento de reses de lidia se
efectuará mediante el sistema de autoli-
quidación de los sujetos pasivos sustitu-
tos, que se deberá realizar en los veinte
primeros días del mes siguiente, respecto
de las tasas devengadas en el trimestre
natural anterior.

2. El abono de las tasas en las salas
de despiece y en empresas de leche y
productos lácteos será anual y se deberá
realizar durante el mes de junio del
siguiente año”.

Trece. Artículo 115 bis.1.

“1. Los sujetos pasivos de las tasas
por controles oficiales en mataderos y
salas de transformación de carne de caza



están obligados a llevar un registro en el
que anotarán todas las operaciones que
afectan a dichas tasas:

a) El número de animales sacrificados
o transformados con su número.

b) La fecha y el horario de las opera-
ciones

c) El peso de los animales, de acuerdo
con los modelos que facilitará el Instituto
de Salud Pública y Laboral de Navarra,
incluyendo los formatos electrónicos”.

Catorce. Artículo 133 bis.4.5).

“5) Otros productos:
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DENOMINACIÓN Euros 

1. CatÆlogo de Cartografía  9,70 

2. Atlas de Navarra (Carreteras, Turismo y Medio Ambiente) 13,00 

3. Bolsa planos relieve  0,20 

4. Bolsa planos papel  0,15� 

 
Quince. Artículo 137.

“Artículo 137. Bases y tipos.

La tasa se exigirá según las bases y
tipos que se detallan en las siguientes tari-
fas:

    EUROS 

TARIFA 1 Inscripción en Registros y expedición de carnØs de usuarios 
profesionales de productos fitosanitarios:  

  

1. Por inscripción en los siguientes registros:  
Registro Oficial de Establecimientos y Servicios Plaguicidas. 

- Registro Oficial de Productores y Operadores de medios de 
defensa fitosanitaria (ROPO). Sectores suministrador y de 
tratamientos 

- Registro de Productores, comerciantes e importadores de 
semillas y plantas de vivero,  

- Registro Oficial de Fabricantes de Productos Fertilizantes y 
Sustratos de cultivo. 

24,00 

  

2. Por renovación de la inscripción en los registros de: 
- Registro Oficial de Establecimientos y Servicios Plaguicidas. 
- Registro Oficial de Productores y Operadores de medios de 

defensa fitosanitaria (ROPO). Sectores suministrador y de 
tratamientos. 

- Registro de Productores, comerciantes e importadores de 
semillas y plantas de vivero.  

14,00 

  3. Por Inscripción en el sector de asesoramiento del Registro Oficial de 
Productores y Operadores de medios de defensa fitosanitaria (ROPO). 12,00 

  4. Por expedición de carnØs de usuario de productos fitosanitarios e 
inscripción en el ROPO (sector de uso profesional) 10,00 

TARIFA 2 
Por inscripción en los registros de maquinaria agrícola y expedición de la 
cartilla de circulación para tractores, motores y otra maquinaría 
agrícola, importadas o de fabricación nacional, nuevas o reconstruidas: 

2 por 1.000 del  
precio segœn factura del 

vendedor a partir de 
1.803 euros�. 

 



Dieciséis. Artículo 138.

“Artículo 138. Exención.

Estarán exentos de estas tasas la Admi-
nistración de la Comunidad Foral, los
Entes Locales de Navarra, el Estado, los
demás entes públicos territoriales y los
organismos autónomos dependientes de
ellos”.

Diecisiete. Título XI. Adición de un
capítulo X.

“CAPÍTULO X. Tasa por la emisión
de traslados de aforo.

Artículo 164 Quater.

1. Hecho imponible.

Constituye el hecho imponible de la
tasa la expedición de certificado que ampa-
re el traslado de aforo, a otras comunida-

des autónomas o países, de semillas en
proceso de certificación.

2. Sujetos Pasivos.

Serán sujetos pasivos de la tasa las per-
sonas físicas o jurídicas, de carácter priva-
do, constituidas como entidades de produc-
ción de semillas o plantas de vivero que
soliciten la expedición del documento de
traslado de aforo para la certificación de
las semillas fuera de la Comunidad Foral.

3. Devengo.

La tasa se devengará en el momento en
que se presente la solicitud del servicio
que constituya el hecho imponible.

4. Tarifa.

La tasa se exigirá de acuerdo con las
siguientes tarifas:
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    �/tonelada 

TARIFA 1 Cereales y forrajeras 0,55 

TARIFA 2 Leguminosas 1,95 

TARIFA 3 Colza 1,80 

TARIFA 4 Maíz 0,58 

TARIFA 5 Girasol 2,92 

 
Dieciocho. Título XIII, rúbrica. El

actual capítulo único pasará a ser el capítu-
lo I.

“TÍTULO XIII. Tasas del Departamen-
to de Cultura, Deporte y Juventud”.

Diecinueve. Título XIV, Supresión.
Sus capítulos I y II pasarán a formar parte
del título XIII como capítulo II y capítulo
III, respectivamente.

Disposición final primera. Modifica-
ción de la Ley Foral 1/1984, de 2 de enero,
sobre creación de la Sociedad de Desarro-
llo de Navarra (SODENA).

Se modifica el artículo 6 de la Ley
Foral 1/1984, de 2 de enero, sobre creación
de la Sociedad de Desarrollo de Navarra

(SODENA), que queda redactado de la
siguiente forma:

“Artículo 6.

1. SODENA podrá participar en el
capital de las Sociedades cuya creación
promueva o en aquellas ya existentes que
lo amplíen, así como en las que fusionen o
reestructuren, en un porcentaje que nunca
podrá ser superior al 45 por 100 de aquel,
y durante un plazo máximo de doce años.

2. La participación en el capital de una
Sociedad no será nunca superior al 25 por
100 de los recursos propios de SODENA
en el momento de la inversión.

3. Las limitaciones señaladas en los
números 1 y 2 de este artículo podrán ser



alteradas, en casos excepcionales, con la
expresa aprobación del Gobierno de Nava-
rra”.

Disposición final segunda. Modifica-
ción del artículo 56.a) del Reglamento del
Impuesto sobre la Renta de las Personas
Físicas, aprobado por Decreto Foral
174/1999, de 24 de mayo.

Artículo 56. a). Con efectos desde el 1
de enero de 2019.

“a) Rendimientos del trabajo inferiores
a 12.600 euros íntegros anuales”.

Disposición final tercera. Habilitación
normativa.

El Gobierno de Navarra dictará cuantas
disposiciones sean necesarias para el desa-
rrollo y aplicación de esta ley foral.

Disposición final cuarta. Entrada en
vigor.

La presente ley foral entrará en vigor el
día siguiente al de su publicación en el
Boletín Oficial de Navarra, con los efectos
en ella previstos.

                                                                      LEYES FORALES                                                                  85

1417



PREÁMBULO

I

El artículo 27 de la Declaración Uni-
versal de Derechos Humanos, adoptada
por la Asamblea General de Naciones Uni-
das el 10 de diciembre de 1948, establece
que toda persona tiene derecho a tomar
parte libremente en la vida cultural de la
comunidad, a gozar de las artes y a partici-
par en el progreso científico y en los bene-
ficios que de él resulten, así como a la pro-
tección de los intereses morales que le
correspondan por razón de las produccio-
nes científicas, literarias o artísticas de que
sea autora. Con posterioridad, el artículo
15 del Pacto Internacional de Derechos
Económicos, Sociales y Culturales de 1966
establece que los Estados parte reconocen
a toda persona esos mismos derechos, a la
par que señala el compromiso estatal de
adoptar las medidas necesarias para asegu-
rarlos.

Diversos textos y documentos interna-
cionales aluden igualmente a esta cuestión,
destacando la Declaración Universal sobre

la Diversidad Cultural, adoptada por la
Conferencia General de la Unesco el 2 de
noviembre de 2001, la Observación Gene-
ral nº 21 al artículo 15.1, a) del citado
Pacto Internacional (derecho de toda per-
sona a participar en la vida cultural), ela-
borada por el Comité de Derechos Econó-
micos, Sociales y Culturales en 2009, los
informes periódicos y sectoriales a cargo
de la Relatora Especial en la esfera de los
derechos culturales a partir de 2010 o, en
el plano ya propiamente normativo, la
Convención de la Unesco sobre la protec-
ción y la promoción de la diversidad cultu-
ral, hecha en París el 20 de octubre de
2005 y ratificada por el Reino de España el
18 de diciembre de 2006.

Todas esas fuentes, a las que pueden
añadirse las iniciativas y trabajos de la
Asamblea Parlamentaria del Consejo de
Europa sobre el derecho a participar en la
vida cultural, además de otras relativas a
aspectos concretos, como la protección del
patrimonio cultural material e inmaterial,
conforman un marco conceptual de indis-
cutible peso específico pero que necesita
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concreción normativa en el nivel interno
toda vez que muchas de ellas carecen de
fuerza jurídica vinculante.

II

El artículo 44.1 de la Constitución
española de 1978 establece que los poderes
públicos promoverán y tutelarán el acceso
a la cultura, a la que todos tienen derecho.
La necesidad de que el legislador concrete
el contenido de tal derecho es evidente, y
tanto en el ordenamiento estatal como en
el de la Comunidad Foral de Navarra exis-
ten disposiciones sectoriales que contribu-
yen a perfilarlo en relación con determina-
dos ámbitos de lo cultural, como, por
ejemplo, el patrimonio material e inmate-
rial o los museos, archivos y bibliotecas.

Es conveniente, sin embargo, una orde-
nación jurídica de los derechos culturales
que, más allá de la atención imprescindible
a los sectores en que los mismos se ejer-
cen, ofrezca un marco general, claro y pre-
ciso, de los mismos, organizado sobre las
ideas principales claramente decantadas en
los textos internacionales a que se ha
hecho referencia. Es decir, la universalidad
y el reconocimiento de la diversidad cultu-
ral y de la libertad de toda persona de ele-
gir su identidad cultural y de decidir si par-
ticipa o no y cómo en la vida cultural.
Universalidad, diversidad y libertad son,
en efecto, los valores que forman la colum-
na vertebral de los derechos culturales, lo
que no debe extrañar si se asume que, al
igual que todos los derechos independien-
temente de cómo se adjetiven, entroncan
con la dignidad de la persona. Por tal moti-
vo, y por ejemplo, la diversidad cultural no
puede servir para justificar prácticas o
manifestaciones incompatibles con el res-
peto a los derechos humanos y por lo
mismo agresoras de la dignidad de las per-
sonas.

Dado que los culturales son derechos
propiamente dichos, las obligaciones de
los poderes públicos en relación con ellos

son las mismas que respecto de los demás:
respetarlos, protegerlos y facilitar y pro-
mover su ejercicio efectivo. Ello pasa
necesariamente por la concreción de su
contenido, tarea que en una sociedad
democrática debe corresponder principal-
mente a los representantes de la ciudadanía
–es decir, a los parlamentos–, sin perjuicio
de que los jueces y tribunales, en el ejerci-
cio de su función jurisdiccional, introduz-
can llegado el caso precisiones o establez-
can interpretaciones.

III

Tales son las premisas de las que parte
la presente Ley Foral de Derechos Cultura-
les de Navarra que, amparada competen-
cialmente en lo dispuesto en el artículo
44.8 de la Ley Orgánica 13/1982, de 10 de
agosto, de Reintegración y Amejoramiento
del Régimen Foral de Navarra, nace con la
finalidad de asegurar y promover los dere-
chos culturales de la ciudadanía de la
Comunidad Foral de Navarra a través del
fomento de unas políticas culturales que
defiendan el valor de la cultura como bien
común y los derechos de acceso a la cultu-
ra y de participación en la vida cultural
como pilares de la construcción de una
sociedad más igual y democrática.

Navarra es una comunidad que posee
una identidad rica y plural, con una histo-
ria propia enraizada en sus propios mode-
los de gobernanza, por lo que la cultura
aporta sentido de pertenencia, implementa
el pensamiento crítico, mejora la sostenibi-
lidad, influye en la conformación de sus
estructuras territoriales y constituye un ele-
mento integrador, transformador y dinami-
zador de la sociedad, además de ser un
importante factor de generación de empleo
y desarrollo económico.

Esta ley foral supone, por tanto, pasar
del derecho a la cultura a los derechos cul-
turales, facilitando su ejercicio en cuanto
derechos humanos y el acceso universal a
la cultura y a las creaciones artísticas y la
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participación en la vida cultural, estimu-
lando la capacidad creativa y protegiendo
las expresiones artísticas y protegiendo y
reconociendo la función de las personas
trabajadoras en el ámbito cultural y de las
emprendedoras de las industrias culturales
y creativas.

IV

La presente ley foral se estructura en
seis títulos, una disposición adicional, dos
disposiciones transitorias, una disposición
derogatoria y cinco disposiciones finales.

El título I contiene las disposiciones
generales y recoge el objeto, los principios
inspiradores y el ámbito de aplicación de
la ley foral. Asimismo, enumera los dere-
chos culturales y encomienda a los poderes
públicos de la Comunidad Foral de Nava-
rra que garanticen su pleno y libre ejerci-
cio.

El título II regula el derecho de acceso
a la cultura y a la participación en la vida
cultural. Las Administraciones Públicas
deben velar por el ejercicio de dichos dere-
chos, promoviendo las condiciones y adop-
tando las medidas necesarias para que se
realicen en régimen de igualdad efectiva,
asegurando la inclusión de personas y gru-
pos vulnerables, de personas con discapa-
cidad y la igualdad entre hombres y muje-
res.

En materia de acceso a la cultura se
contempla, además del acceso físico a los
centros culturales, museos, archivos,
bibliotecas, teatros, auditorios, bienes inte-
grantes del patrimonio cultural y, en gene-
ral, cualesquiera equipamientos culturales,
el acceso virtual a través de las tecnologías
de la información y la mediación cultural.

Se regula de manera específica el acce-
so a los bienes del Patrimonio Cultural de
Navarra, determinando de manera concreta
el régimen de la obligación de permitir la
visita pública que en la Ley Foral 14/2005,
de 22 de noviembre, del Patrimonio Cultu-

ral de Navarra, aparece enunciada; el acce-
so y fomento del Patrimonio Inmaterial; el
acceso al Patrimonio Documental, a los
museos y colecciones museográficas per-
manentes y al libro y las bibliotecas.

En cuanto al ámbito cinematográfico y
audiovisual destaca la regulación de las
funciones de la Filmoteca de Navarra,
dependiente del departamento competente
en materia de cultura.

También se contienen en el título II
disposiciones sobre las artes escénicas, la
música, el ecosistema cultural y creativo y
los equipamientos culturales.

Finalmente, se reconoce el derecho de
toda persona, de manera individual o
colectiva, a la participación en la vida cul-
tural y en los procesos importantes de
adopción de decisiones relacionadas con
las políticas públicas del ámbito cultural,
en el marco de la normativa reguladora de
la transparencia, acceso a la información
pública y gobierno abierto, y sin perjuicio
de lo dispuesto en otras normas que preve-
an o contemplen instrumentos de participa-
ción.

El título III está dedicado a la creación
artística y literaria y a la investigación
científica. Por una parte, el capítulo I se
ocupa de la libertad de creación e investi-
gación y, por otra, el capítulo II contempla
el fomento y difusión en dichos ámbitos
por las Administraciones Públicas.

El título IV regula la responsabilidad
de las Administraciones Públicas en mate-
ria de cultura, cuya actuación debe enmar-
carse en la normativa reguladora de la
transparencia de la actividad pública.

Por otra parte, y con objeto de garanti-
zar la profesionalización de las personas
que trabajan en los sectores culturales, se
establecen las actuaciones que deberá rea-
lizar el departamento competente en mate-
ria de cultura.

Por lo que respecta a la Administración
de la Comunidad Foral, se atribuye al
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departamento competente en materia de
cultura el ejercicio de las competencias en
lo relativo a la protección y el acrecenta-
miento del patrimonio cultural, al acceso a
la cultura por la ciudadanía y al impulso y
promoción de la creación y difusión artísti-
ca, así como velar por la efectividad de los
derechos reconocidos en la presente ley
foral y por el cumplimiento de la misma,
sin perjuicio de las competencias que
correspondan al Gobierno de Navarra y de
la coordinación con el resto de Departa-
mentos de la Administración de la Comu-
nidad Foral.

A tal efecto, se establecen las actuacio-
nes, medidas y programas que el departa-
mento competente en materia de cultura
deberá desarrollar para el cumplimiento de
los fines y objetivos de la ley foral y para
el efectivo reconocimiento y ejercicio de
los derechos y principios inspiradores que
contiene.

En cuanto a los municipios, que de
acuerdo con la legislación básica de régi-
men local ejercerán en todo caso como
competencia propia, en los términos de la
legislación del Estado y de las Comunida-
des Autónomas, la promoción de la cultura
y equipamientos culturales, la ley foral les
encomienda difundir y poner en valor su
patrimonio cultural, sin perjuicio de la
cooperación con el departamento compe-
tente en la materia para su protección,
acrecentamiento y transmisión.

En particular, los municipios velarán
por la difusión y promoción del patrimonio
cultural inmaterial, procurando contextua-
lizar histórica, cultural y territorialmente
las diversas manifestaciones de las culturas
tradicionales y populares de Navarra.

Se enumeran los servicios culturales
que, entre otros, promoverán los munici-
pios en ejercicio de sus competencias por
sí mismos o a través de entidades supra-
municipales.

En el título V se configura al Consejo
Navarro de la Cultura y las Artes como el

órgano consultivo y asesor de la Adminis-
tración de la Comunidad Foral en materia
de cultura, se enumeran sus funciones y se
establece su composición, que deberá
desarrollarse reglamentariamente al igual
que su organización y funcionamiento.

El Consejo Navarro de la Cultura y las
Artes viene a suceder al Consejo Navarro
de Cultura, por lo que la disposición dero-
gatoria única determina la derogación en
particular del artículo 10 de la Ley Foral
14/2005, de 22 de noviembre, del Patrimo-
nio Cultural de Navarra, que lo configuró
legalmente; a su vez, en la disposición
transitoria primera se establece que las
referencias al Consejo Navarro de Cultura
contenidas en el ordenamiento jurídico se
entenderán realizadas al Consejo Navarro
de la Cultura y de las Artes y que a la
entrada en vigor de esta ley foral el Conse-
jo Navarro de la Cultura y de las Artes
estará compuesto por los actuales miem-
bros del Consejo Navarro de Cultura.

Una vez finalizado el mandato de los
actuales miembros, conforme a lo estable-
cido por la normativa vigente reguladora
de la composición, organización y funcio-
namiento del Consejo Navarro de Cultura,
se procederá a la designación de los miem-
bros del Consejo Navarro de la Cultura y
de las Artes de acuerdo con lo dispuesto en
esta ley foral.

El título VI, dedicado a las disposicio-
nes financieras y tributarias, contempla la
financiación pública de la cultura, el esta-
blecimiento de subvenciones y ayudas por
el departamento competente en materia de
cultura, la difusión del mecenazgo cultural
y la creación, en su caso en colaboración
con otros Departamentos de la Administra-
ción de la Comunidad Foral u otras entida-
des, de fondos a los emprendimientos cul-
turales y acceso al crédito.

Por su parte, la ley foral se remite a la
legislación foral tributaria en cuanto a los
beneficios fiscales aplicables en materia de
derechos culturales y menciona expresa-
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mente los relativos al mecenazgo cultural,
al patrocinio y a las producciones cinema-
tográficas y series audiovisuales.

En la disposición adicional única se
establece que el departamento competente
en materia de cultura deberá aprobar, en el
plazo de un año a contar desde la entrada
en vigor de esta ley foral, cartas de servi-
cios en las que se detallarán las prestacio-
nes en sus ámbitos de competencia.

La disposición transitoria primera tiene
por objeto, como se ha referido anterior-
mente, la sucesión por el Consejo Navarro
de la Cultura y las Artes del Consejo
Navarro de Cultura. La disposición transi-
toria segunda regula la implementación del
Portal Digital de la Cultura Navarra.

La disposición derogatoria única dero-
ga cuantas disposiciones de igual o inferior
rango se opongan a lo establecido en esta
ley foral y, expresamente, el citado artículo
10 de la Ley Foral 14/2005, de 22 de
noviembre, del Patrimonio Cultural de
Navarra, y los apartados b) y c) de su artí-
culo 28 una vez hayan entrado en vigor, de
conformidad con el segundo párrafo de la
disposición final quinta de esta ley foral,
los apartados 2, 3, 4, 5 y 6 del artículo 10.

Por último, la disposición final primera
modifica la Ley Foral 32/2002, de 19 de
noviembre, por la que se regula el Sistema
Bibliotecario de Navarra, en cuanto a los
servicios básicos de las bibliotecas públi-
cas, la disposición final segunda modifica
la Ley Foral 2/1989, de 13 de marzo, regu-
ladora de Espectáculos Públicos y Activi-
dades Recreativas con el fin de facilitar y
promover el ejercicio de los derechos cul-
turales de los menores de edad, la disposi-
ción final tercera contempla la adaptación
de la normativa fiscal de la Comunidad
Foral, la disposición final cuarta faculta al
Gobierno de Navarra para el desarrollo
reglamentario de la ley foral y la disposi-
ción final quinta fija su entrada en vigor.

TÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1. Objeto.

1. La presente ley foral establece el
régimen jurídico de los derechos culturales
en el ámbito de la Comunidad Foral de
Navarra, garantizando a todas las personas
su ejercicio efectivo conforme a lo dis-
puesto en ella y a la demás normativa apli-
cable.

2. Para el cumplimiento de lo dispuesto
en la presente ley foral, las Administracio-
nes Públicas de Navarra coordinarán sus
actuaciones en relación con los derechos
culturales, garantizarán y promoverán su
ejercicio y el acceso a los bienes y servi-
cios culturales y asegurarán la participa-
ción en la vida cultural y en la formula-
ción, desarrollo y evaluación de las
políticas públicas en materia de cultura de
las personas creadoras, agentes culturales y
de la ciudadanía.

Artículo 2. Principios inspiradores.

Son principios inspiradores de la pre-
sente ley foral, que han de informar igual-
mente la actuación de los poderes públicos
de Navarra en el ámbito de la cultura:

a) El fomento y desarrollo de acciones
encaminadas a facilitar el acceso de todas
las personas a la cultura y a participar
libremente en la vida cultural.

b) El respeto a la diversidad cultural y
a la libre elección de la propia identidad
cultural, así como el fomento de la inclu-
sión y de las relaciones interculturales.

c) La protección, conservación, difu-
sión y puesta en valor del patrimonio cul-
tural material e inmaterial de Navarra.

d) El respeto a la libertad de expresión
y de creación artística, así como al disfrute
de los derechos irrenunciables derivados
de las producciones y creaciones.
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Artículo 3. Ámbito de aplicación.

Esta ley foral será de aplicación en el
territorio de la Comunidad Foral de Nava-
rra.

Artículo 4. Derechos culturales.

1. Los derechos culturales se funda-
mentan en los valores de libertad, diversi-
dad cultural, igualdad de género, no discri-
minación, pluralismo, cohesión social,
accesibilidad y desarrollo sostenible.

2. A los efectos de lo dispuesto en la
presente ley foral, son derechos culturales
de la ciudadanía, independientemente de
que se ejerzan de forma individual o colec-
tiva:

a) El derecho a elegir libremente la
identidad cultural, a pertenecer o no a una
o varias comunidades culturales y a que su
elección sea respetada, preservando así el
derecho a la diversidad cultural.

b) El derecho a la libertad de opinión y
la libertad de expresión en el idioma de su
propia elección, sin perjuicio de lo dis-
puesto en la normativa reguladora de las
lenguas oficiales de Navarra.

c) El derecho a acceder libre y equitati-
vamente a la cultura y a los bienes y servi-
cios culturales que presten las Administra-
ciones Públicas de Navarra.

d) El derecho a la producción y crea-
ción literaria, artística, científica y técnica,
y al desarrollo del talento y de la capacidad
creativa, así como a difundir y distribuir
los resultados de su ejercicio.

e) El derecho a participar libremente en
la vida cultural a través de las actividades
de su propia elección, a ejercer las propias
prácticas culturales y a actuar con creativi-
dad y tomar parte en actividades creativas.

f) El derecho a participar libremente de
manera activa e informada en los procesos
importantes de adopción de decisiones que
puedan repercutir en los derechos que le
reconoce la presente ley foral.

g) El derecho a acceder libre y equitati-
vamente al patrimonio cultural material e
inmaterial de Navarra, sea cual sea su titu-
laridad, y a disfrutar del mismo, así como a
colaborar con su comunidad en la recupe-
ración, estudio, protección, conservación,
difusión, puesta en valor y promoción.

h) El derecho al conocimiento de las
culturas tradicionales y populares.

i) El derecho a la recuperación de la
memoria cultural e histórica.

j) El derecho a recibir toda la informa-
ción relevante para el ejercicio efectivo de
los derechos culturales reconocidos en la
presente ley foral, así como a solicitar
información en materia de cultura en los
términos establecidos en la normativa
reguladora de la transparencia y el acceso
a la información pública.

k) El derecho a producir y difundir
información cultural, con respeto a los
derechos irrenunciables de las personas
creadoras y autoras.

l) El derecho a la protección y disfrute
de los derechos irrenunciables que proce-
dan de las producciones literarias, artísti-
cas y científicas de su autoría, de acuerdo
con la normativa reguladora de la materia.

3. Los derechos enunciados en la pre-
sente ley foral se ejercerán de conformidad
con lo establecido en ella y en las demás
normas y disposiciones aplicables, y con
sujeción a los límites que emanen de la
Constitución, del Convenio Europeo para
la protección de los derechos humanos y
de las libertades fundamentales y de los
tratados y acuerdos internacionales sobre
derechos y libertades ratificados por el
Estado.

Artículo 5. Garantía y promoción de
los derechos culturales.

1. En los términos previstos en la pre-
sente ley foral y en el resto de la normativa
aplicable, los poderes públicos de la
Comunidad Foral de Navarra garantizarán
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el pleno y libre ejercicio de los derechos
culturales en régimen de igualdad efectiva,
adoptando las medidas presupuestarias
suficientes para ello, así como cuantas
medidas sean necesarias incluyendo las de
naturaleza positiva y promocional.

2. En su caso, serán de aplicación las
medidas de restablecimiento de la legali-
dad y el régimen sancionador contempla-
dos en la normativa foral sobre patrimonio
cultural, archivos y documentos, y museos
y colecciones museográficas permanentes
y en el resto del ordenamiento jurídico.

TÍTULO II
Derecho de acceso a la cultura y a la 
participación en la vida cultural

CAPÍTULO I
Derecho de acceso a la cultura

Artículo 6. Acceso a la cultura.

1. Las Administraciones Públicas de
Navarra velarán por que el acceso a la cul-
tura y la participación en la vida cultural se
realicen en régimen de igualdad efectiva,
sin que pueda tener lugar discriminación
alguna por razón de origen, etnia, religión,
ideología, creencias, género u orientación
sexual, discapacidad o cualquier otra cir-
cunstancia personal o social.

2. Las Administraciones Públicas de
Navarra promoverán las condiciones para
que en el acceso a la cultura y la participa-
ción en la vida cultural, la libertad y la
igualdad de la persona y de los grupos en
que se integra sean reales y efectivas, y
removerán los obstáculos que dificulten o
impidan su plenitud. Para ello, promoverán
el acceso de la ciudadanía a la cultura y su
participación en la vida cultural y adopta-
rán todas las medidas que sean necesarias,
incluidas las positivas, para asegurar la
inclusión de personas y grupos vulnera-
bles, de personas con discapacidad y la
igualdad entre hombres y mujeres.

Artículo 7. Acceso físico a la cultura.

1. Las Administraciones Públicas de
Navarra deberán garantizar progresiva-
mente que el acceso físico, psíquico y sen-
sorial a los centros culturales, museos,
archivos, bibliotecas, teatros, auditorios,
bienes integrantes del patrimonio cultural
y, en general, cualesquiera equipamientos
culturales se realice de conformidad con lo
dispuesto en el artículo precedente.

2. Las Administraciones Públicas de
Navarra suministrarán a la ciudadanía la
información necesaria y debidamente
actualizada acerca de las condiciones de
acceso a los lugares, centros y espacios
antedichos. Dicha información incluirá por
lo menos el horario de apertura al público,
el precio que en su caso ha de abonarse y
los servicios complementarios disponibles.

3. Tanto la información como la aten-
ción a la ciudadanía se ofrecerán de con-
formidad con lo dispuesto en la normativa
sobre el euskera y en la normativa sobre
accesibilidad universal.

Artículo 8. Acceso virtual a la cultura.
El Portal Digital de la Cultura Navarra.

1. Las Administraciones Públicas de
Navarra favorecerán el acceso a la cultura
a través de las tecnologías de la informa-
ción y la difusión mediante ellas de la
información necesaria y actualizada relati-
va a los centros culturales, museos, archi-
vos, bibliotecas, bienes integrantes del
patrimonio cultural y, en general, cuales-
quiera equipamientos culturales. Ello
incluye visitas virtuales de aquellos luga-
res, edificios o espacios que se consideren
de particular relevancia cultural, especial-
mente cuando el acceso físico a los mis-
mos esté sujeto a restricciones específicas.

2. Tanto la información como la aten-
ción a la ciudadanía se ofrecerán en los tér-
minos indicados en el apartado 3 del artí-
culo 7.

3. El departamento competente en
materia de cultura promoverá el Portal
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Digital de la Cultura Navarra, servicio
público de titularidad de la Administración
de la Comunidad Foral de Navarra, con la
finalidad de hacer accesible a la ciudadanía
la información y documentación cultural y
de contribuir al desarrollo y fortalecimien-
to del espacio cultural digital de Navarra.

4. El Portal Digital de la Cultura Nava-
rra atenderá a criterios de accesibilidad
universal.

5. Lo dispuesto en el presente artículo
se entiende sin perjuicio de los servicios
que se canalicen a través del Portal del
Gobierno Abierto, al que se refiere la nor-
mativa reguladora de la transparencia.

Artículo 9.Mediación cultural.

1. Las Administraciones Públicas de
Navarra procurarán los procesos de media-
ción cultural y artística para favorecer el
acceso y vincular al público al conoci-
miento y comprensión de los códigos cul-
turales de las manifestaciones artísticas y
culturales, y facilitar a la ciudadanía los
recursos necesarios que permitan observar
y reflexionar sobre las producciones cultu-
rales.

2. Los agentes culturales promoverán
herramientas y acciones que permitan
comprender obras y contenidos en sus con-
textos correspondientes y que favorezcan
la participación del público en la construc-
ción de significados.

CAPÍTULO II
Acceso a las manifestaciones culturales

Artículo 10. Bienes del Patrimonio
Cultural de Navarra.

1. Todas las personas tienen derecho a
acceder, en condiciones de igualdad, al
disfrute del Patrimonio Cultural de Nava-
rra, respetando las necesidades de conser-
vación y protección de los bienes.

2. Las personas o entidades propieta-
rias o poseedoras por cualquier título de
bienes pertenecientes al Patrimonio Cultu-

ral de Navarra tienen los siguientes debe-
res:

a) Permitir la visita pública gratuita de
los Bienes declarados de Interés Cultural y
de los bienes inmuebles inventariados, al
menos cuatro días al mes, durante al
menos cuatro horas por día, en días y horas
previamente señalados. En relación con los
Bienes muebles de Interés Cultural, esta
obligación se podrá sustituir, a petición de
las personas propietarias o poseedoras por
cualquier título de los derechos correspon-
dientes, por su depósito en el centro que el
departamento competente en materia de
cultura señale para su exposición pública.

b) Prestar los Bienes muebles de Inte-
rés Cultural para exposiciones públicas
temporales organizadas o promovidas por
las Administraciones Públicas de Navarra.

c) Permitir el acceso de las personas
investigadoras debidamente acreditadas a
los bienes inscritos en el Registro de Bie-
nes del Patrimonio Cultural de Navarra,
previa solicitud razonada, que sólo podrá
ser denegada cuando concurran causas jus-
tificativas, que deberán ser comprobadas
por el departamento competente en materia
de cultura. En relación con los bienes mue-
bles, esta obligación se podrá sustituir, a
petición de las personas propietarias o
poseedoras por cualquier título, por su
depósito en el centro que señale el departa-
mento competente en materia de cultura.

3. Lo previsto en el presente artículo
será también de aplicación a la legislación
de Bienes declarados de Interés Cultural
cuya propiedad ostente la Iglesia Católica,
a fin de permitir el acceso público median-
te la firma de los acuerdos de colaboración
correspondientes garantizando, sin perjui-
cio, el derecho previsto en el apartado 1.

4. El límite temporal de los préstamos
y depósitos a que se refieren las letras a),
b) y c), no podrá exceder de 60 días natu-
rales por año.
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5. El cumplimiento de las obligaciones
establecidas en el apartado 2 podrá, con
carácter excepcional, ser dispensado por el
departamento competente en materia de
cultura, de forma total o parcial, de oficio
o a solicitud de las personas o entidades
interesadas, por causas debidamente justi-
ficadas; entre ellas, la necesidad de garan-
tizar la seguridad de las personas, o la con-
servación del bien cultural.

6. El departamento competente en
materia de cultura aprobará y dará la ade-
cuada difusión a los calendarios y horarios
de visita pública. A estos efectos, requerirá
a las personas o entidades propietarias o
poseedoras de los bienes para que efectúen
y eleven sus propuestas en los plazos y con
las condiciones que determine.

7. En cumplimiento de sus funciones
en materia de difusión del patrimonio cul-
tural y de divulgación de los valores que
incorporan los bienes que lo integran, las
Administraciones Públicas de Navarra
ofrecerán a la ciudadanía información in
situ acerca del significado cultural de los
mismos y de las razones que han motivado
su inclusión en alguna de las categorías de
protección previstas en la normativa.

Artículo 11. Patrimonio inmaterial.

1. Todas las personas tienen derecho a
acceder a los bienes que forman parte del
Patrimonio inmaterial de Navarra y a
conocer su significado, sea o no con fines
de investigación y con independencia de
que estén incorporados o no al Inventario
de Patrimonio Inmaterial de Navarra. El
ejercicio de este derecho deberá armoni-
zarse con los Principios Éticos para la Sal-
vaguardia del Patrimonio Cultural Inmate-
rial elaborados por la Unesco.

2. El departamento competente en
materia de cultura colaborará con las enti-
dades locales, asociaciones y titulares de
los bienes a que hace referencia este artí-
culo con el propósito de favorecer la difu-
sión, el conocimiento y puesta en valor de
los mismos, especialmente mediante la

documentación del Inventario de Patrimo-
nio Inmaterial de Navarra y la implanta-
ción de medidas conducentes a facilitar el
acceso de la ciudadanía a sus contenidos.

3. El departamento competente en
materia de cultura facilitará el desarrollo
de las culturas populares y tradicionales en
general y de todas sus formas y expresio-
nes en particular, colaborando con las enti-
dades del sector en el mejor desarrollo
posible de las mismas, procurando siempre
que la participación del mundo rural y
urbano en su concepción, conservación y
representación quede puesta de manifiesto.

4. Se promoverán las iniciativas locales
que estimulen y pongan en valor las mani-
festaciones de las culturas populares y tra-
dicionales de Navarra mediante convocato-
rias específicas y se colaborará en la
creación de programas específicos.

Artículo 12. Archivos y Patrimonio
Documental.

1. Todas las personas tienen derecho a
consultar los bienes que forman parte del
Patrimonio Documental de Navarra con
finalidades de conocimiento e investiga-
ción y con independencia de que estén
incorporados o no al Sistema Archivístico
de Navarra.

2. En garantía del acceso al Patrimonio
Documental de Navarra de titularidad pri-
vada con finalidades de conocimiento e
investigación, las personas o entidades
propietarias o poseedoras de los bienes
quedan sujetos a los deberes señalados en
el apartado 2 del artículo 10 de la presente
ley foral, cuyo cumplimiento podrá susti-
tuirse por el depósito de los documentos en
el Archivo Real y General de Navarra.

3. La Administración de la Comunidad
Foral de Navarra procederá a la digitaliza-
ción de los documentos de titularidad
pública integrantes del Patrimonio Docu-
mental de Navarra.

4. La Administración de la Comunidad
Foral de Navarra promoverá y colaborará
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en la digitalización de los documentos de
titularidad privada integrantes del Patrimo-
nio Documental de Navarra, con el objeti-
vo de favorecer su acceso, especialmente a
través del Portal Digital de la Cultura
Navarra. La digitalización de los documen-
tos de titularidad privada sustituirá la con-
sulta directa o el depósito de los mismos,
salvo que las personas interesadas acredi-
ten la necesidad de acceder a ellos por
razones de conocimiento o investigación,
que deberán ser comprobadas por el depar-
tamento competente en materia de cultura.

Artículo 13. Museos y colecciones
museográficas permanentes y artes plásti-
cas.

1. Todas las personas tienen derecho a
acceder, en las condiciones establecidas en
la presente ley foral, a los museos y colec-
ciones museográficas permanentes inscri-
tos en el Registro de Museos y Coleccio-
nes Museográficas Permanentes de
Navarra.

Sin perjuicio de lo dispuesto en el
párrafo precedente, las personas o entida-
des propietarias o poseedoras de bienes
existentes en los museos y colecciones que
hayan sido objeto de reconocimiento e ins-
cripción en el Registro, están sujetos al
cumplimiento de los deberes prescritos en
el apartado 2 del artículo 10 de la presente
ley foral.

2. Además de los horarios regulares de
visita, en cuanto a la gratuidad de acceso a
los museos y colecciones museográficas
permanentes a que hace referencia este
artículo, se establece lo siguiente:

a) Los museos y colecciones museo-
gráficas permanentes de titularidad de la
Administración de la Comunidad Foral de
Navarra tendrán, como mínimo, un día a la
semana de acceso gratuito para todo el
público.

b) En las bases reguladoras de las sub-
venciones que se concedan a los museos y
colecciones museográficas permanentes en

virtud de partidas nominativas contempla-
das en los Presupuestos Generales de
Navarra, se establecerá un horario de acce-
so gratuito para todo el público en función
de los horarios de apertura de dichos cen-
tros.

c) El horario de acceso gratuito para
todo el público se valorará como criterio
para la concesión de subvenciones de fun-
cionamiento a museos y colecciones muse-
ográficas permanentes.

3. El departamento competente en
materia de cultura colaborará con los titu-
lares de los museos y colecciones a que
hace referencia este artículo, especialmente
mediante la digitalización de las coleccio-
nes, visitas virtuales y cuantas puedan rea-
lizarse por otros medios técnicos, para
facilitar el acceso de todos los públicos a
sus instalaciones y contenidos.

4. Con objeto de promover las artes
plásticas y visuales, el departamento com-
petente en materia de cultura fomentará la
formación, la experimentación y la investi-
gación de sus diferentes lenguajes.

Artículo 14. Libro y bibliotecas.

1. Todas las personas tienen derecho a
acceder a los servicios básicos de las
bibliotecas públicas de Navarra en los tér-
minos establecidos en la normativa regula-
dora del sistema bibliotecario de la Comu-
nidad Foral.

2. Para contribuir a hacer efectivo el
derecho a acceder a la cultura, el Gobierno
de Navarra elaborará y desarrollará planes
de fomento de la lectura, que serán evalua-
dos y actualizados periódicamente, irán
acompañados de la adecuada dotación pre-
supuestaria y se adaptarán a las innovacio-
nes tecnológicas.

Los planes de fomento de la lectura
prestarán especial atención a la población
infantil y juvenil con el objeto de consoli-
dar el hábito lector, así como a las necesi-
dades de los sectores más desfavorecidos
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socialmente y de las personas con discapa-
cidad y las personas migrantes.

3. El departamento competente en
materia de cultura procederá a la digitali-
zación de los fondos bibliográficos de titu-
laridad pública integrantes del Patrimonio
Bibliográfico de Navarra.

4. El departamento competente en
materia de cultura promoverá y colaborará
en la digitalización de los fondos biblio-
gráficos de titularidad privada integrantes
del Patrimonio Bibliográfico de Navarra,
con el objetivo de favorecer su accesibili-
dad, especialmente mediante puesta a dis-
posición a través del Portal Digital de la
Cultura Navarra. La digitalización de los
fondos bibliográficos de titularidad privada
sustituirá la consulta directa o el depósito
de los mismos, salvo que las personas inte-
resadas acrediten la necesidad inexcusable
de acceder a ellos por razones de conoci-
miento o investigación, que deberán ser
comprobadas por el departamento compe-
tente en materia de Cultura.

5. El departamento competente en
materia de cultura dispondrá de documen-
tos accesibles y colaborará con las entida-
des especializadas en discapacidad a tal
efecto.

6. El departamento competente en
materia de cultura impulsará planes y pro-
gramas que fomenten las condiciones
favorables para las obras de creación lite-
raria (en todos sus géneros) y el estudio,
crítica e investigación de temas relaciona-
dos con otras manifestaciones artísticas y
con las ciencias humanas y sociales, habi-
litando instrumentos de apoyo específicos
para los nuevos creadores y escritores, y
para la edición de libros.

7. El departamento competente en
materia de cultura impulsará un modelo
bibliotecario adecuado a las necesidades
sociales mediante su adaptación a los pla-
nes de lectura y servicios ofertados ajus-
tándose a un sistema digital más cercano a
la sociedad.

Artículo 15. Filmoteca de Navarra,
cinematografía y audiovisuales.

1. La Filmoteca de Navarra, depen-
diente del departamento competente en
materia de cultura, desempeña, entre otras,
las siguientes funciones relacionadas con
la actividad cinematográfica y audiovisual:

a) La difusión, mediante la organiza-
ción sin fines de lucro de ciclos y sesiones
o cualquier otra manifestación cinemato-
gráfica, del patrimonio cinematográfico, su
edición en cualquier soporte y la realiza-
ción de cuantas actividades se consideren
oportunas para difundir la cultura cinema-
tográfica.

b) La defensa, recuperación, preserva-
ción, restauración, documentación y cata-
logación del patrimonio cinematográfico y
audiovisual existente en la Comunidad
Foral de Navarra, así como de cualquier
otro elemento relacionado con la práctica
de la cinematografía.

c) La salvaguardia y custodia del archi-
vo de las películas y obras audiovisuales
en cualquier soporte y en general de sus
fondos cinematográficos, tanto de su pro-
piedad como si proceden de depósito legal,
depósitos voluntarios, donaciones, heren-
cias o legados.

d) La salvaguardia y custodia de las
obras cinematográficas o audiovisuales
que deben ser entregadas por los beneficia-
rios de ayudas públicas que en esta materia
sean concedidas por el órgano competente,
así como su difusión, en las condiciones
que se determinen.

e) La realización y fomento de investi-
gaciones y estudios, con una especial aten-
ción a la filmografía navarra.

f) La colaboración en sus actividades
con las filmotecas establecidas en las
Comunidades Autónomas y con las que se
encuentran integradas en la Filmoteca
Nacional, la Federación Internacional de
Archivos Fílmicos (FIAF) y otras.
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2. El departamento competente en
materia de cultura, en relación con el sec-
tor audiovisual:

a) Elaborará y desarrollará planes de
fomento y divulgación de la cultura audio-
visual, que serán evaluados y actualizados
periódicamente, irán acompañados de la
adecuada dotación presupuestaria y se
adaptarán a las innovaciones tecnológicas.

b) A través de la Navarra Film Com-
mission, ofrecerá a las empresas y profe-
sionales del sector audiovisual, nacionales
e internacionales, la información necesaria
para el ejercicio de su actividad en Nava-
rra, prestando un asesoramiento integral en
la búsqueda de localizaciones, la logística
de producción y cualquier otro servicio
que precisen.

Asimismo, fomentará la internacionali-
zación y la proyección exterior de empre-
sas y profesionales navarros, así como
alianzas con otros territorios en colabora-
ción con otros agentes del sector audiovi-
sual.

c) Impulsará planes y programas que
fomenten las condiciones favorables para
la creación audiovisual con carácter cultu-
ral, en todas sus vertientes, y que visibili-
cen especialmente propuestas innovadoras
que hagan evolucionar el lenguaje cinema-
tográfico y audiovisual.

d) Organizará o promoverá festivales o
certámenes que faciliten la difusión de las
diferentes concepciones audiovisuales.

Artículo 16. Artes escénicas y música.

1. Las Administraciones Públicas de
Navarra, para garantizar el acceso al dis-
frute de las manifestaciones artísticas y
culturales de los sectores de las artes escé-
nicas y de la música, dentro del ámbito de
sus respectivas competencias:

a) Fomentarán la participación de los
sectores profesional y amateur de las artes
escénicas y de la música en la elaboración
y desarrollo de las políticas culturales que

se refieren a estos ámbitos en la Comuni-
dad Foral de Navarra.

b) Velarán por el aumento del recono-
cimiento del prestigio social de las artes
escénicas y de la música como manifesta-
ciones socioculturales y artísticas valiosas
en sí mismas, fomentando la práctica e
incidiendo en su importancia para la for-
mación de los públicos, así como en quie-
nes lo realizan, provengan del sector profe-
sional o del amateur, sin perjuicio uno del
otro.

c) Diseñarán programas de fomento y
promoción de las artes escénicas y de la
música, y apoyarán la difusión de los nue-
vos lenguajes artísticos contemporáneos.

d) Organizarán o promoverán festiva-
les o certámenes, así como manifestacio-
nes culturales efímeras que faciliten la
difusión de las diferentes concepciones
culturales.

e) Habilitarán instrumentos de apoyo a
la creación y a la producción de las artes
escénicas y musicales, entre ellos las direc-
ciones artísticas, la cesión de espacios
escénicos y recursos para compañías resi-
dentes y residencias artísticas que desarro-
llen proyectos creativos o de investigación
en Navarra.

f) Impulsarán el desarrollo de las artes
escénicas, tanto la creación como el
fomento y difusión de obras y espectáculos
escénicos y su adecuada distribución, a tra-
vés de planes de impulso específicos.

g) Colaborarán en el diseño y manteni-
miento de redes de exhibición, con espe-
cial atención a las creaciones navarras, que
aseguren la programación de las artes escé-
nicas y musicales en los municipios nava-
rros a través de la existencia de una red
suficiente y diversificada de espacios de
exhibición, en función de formatos y
públicos.

2. En particular, el departamento com-
petente en materia de cultura:
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a) Desarrollará líneas de ayudas especí-
ficas para la creación, producción, exhibi-
ción, distribución y difusión, así como para
favorecer la investigación y el asociacio-
nismo, potenciando la diversidad de la
oferta así como las demandas y necesida-
des de los públicos.

b) Procurará dotarse de fuentes prima-
rias y secundarias de información sobre los
sectores de las artes escénicas y de la
música en Navarra, para llevar a cabo aná-
lisis de tendencias.

c) Promoverá la conservación e investi-
gación de los bienes materiales e inmate-
riales que conforman el patrimonio de las
artes escénicas y musicales de Navarra.

Artículo 17. Ecosistema cultural y cre-
ativo.

A los efectos de esta ley foral, se
entiende por ecosistema cultural y creativo
el entorno relacional en el que participan
diferentes perfiles (artísticos, científicos y
técnicos) que a través de diversos modelos
despliegan la creatividad y la innovación.

Con el fin de garantizar el derecho de
todas las personas al acceso y disfrute de
las manifestaciones que deriven del ecosis-
tema cultural y creativo que se fomenten
en el marco de las políticas culturales, el
departamento competente en materia de
cultura:

1. Apoyará el conocimiento del ecosis-
tema cultural y creativo a través de mapeos
en el territorio de la Comunidad Foral de
Navarra.

2. Generará los estudios necesarios
para el conocimiento del ecosistema cultu-
ral y creativo desde el punto de vista
social, económico y formativo.

3. Fomentará la producción de proyec-
tos y prototipos culturales en el marco de
la concurrencia competitiva.

4. Incentivará la presencia del ecosiste-
ma cultural y creativo en las estrategias de
especialización inteligente u otros planes y

estrategias que se generen, fundamental-
mente en el marco de una política cultural
que integre la dimensión económica, tec-
nológica, cultural y social de las mismas.

5. Organizará y promoverá aquellas
acciones que sean necesarias para su difu-
sión y conocimiento.

6. Favorecerá y promoverá el proco-
mún y la cultura libre.

Artículo 18. Equipamientos culturales.

1. Todas las personas tienen derecho a
acceder a los servicios, programas y activi-
dades que fomenten las expresiones y
manifestaciones artísticas que se lleven a
cabo en los equipamientos culturales de las
Administraciones Públicas de Navarra.

2. Todo nuevo equipamiento cultural
del departamento competente en materia
de cultura, deberá contar con un plan de
viabilidad y con un informe preceptivo del
Consejo Navarro de la Cultura y las Artes.

3. El departamento competente en
materia de cultura apoyará la construcción
y dotación de equipamientos culturales
municipales a fin de alcanzar su equilibra-
da distribución en el territorio, con crite-
rios de proporcionalidad y adecuación a la
realidad de la entidad local en la que se
enmarquen.

4. Además de lo dispuesto en los apar-
tados precedentes, los municipios nava-
rros, por sí o a través de entidades supra-
municipales, en ejercicio de sus
competencias en materia de equipamientos
culturales, procurarán adoptar las medidas
tendentes para dotarse de equipamientos
culturales de proximidad, que cuenten con
personal profesional, y/o espacios creati-
vos cogestionados y autogestionados.

5. El departamento competente en
materia de cultura favorecerá la realización
de mapeos que sirvan de diagnóstico y
análisis de tendencias tanto de los equipa-
mientos culturales de Navarra como de los
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espacios que impulsen la creatividad artís-
tica y cultural.

6. Los equipamientos dedicados a la
cultura y las artes deberán cumplir las exi-
gencias que establezca en su ámbito la nor-
mativa de accesibilidad universal.

CAPÍTULO III
Participación y toma de decisiones

en la vida cultural

Artículo 19. Participación en la vida
cultural.

1. El derecho a participar en la vida
cultural implica que toda persona, por sí
misma, en asociación con otras o como
miembro de una comunidad, puede inter-
venir libremente en la vida cultural de la
comunidad, ejercer sus propias prácticas
culturales, expresarse en la lengua de su
elección, y desarrollar y compartir con
otros sus conocimientos y expresiones cul-
turales.

2. El derecho a participar en la vida
cultural incluye la libertad de conocer y
escoger la cultura de su comunidad y la de
otras comunidades.

3. El derecho a participar en la vida
cultural también implica que toda persona
podrá contribuir a la creación de las mani-
festaciones materiales e intelectuales de la
comunidad, así como a participar en el
desarrollo de la comunidad a la que perte-
nece.

Artículo 20. Participación en los pro-
cesos de decisiones.

1. En el marco de la normativa regula-
dora de la transparencia, acceso a la infor-
mación pública y gobierno abierto, y sin
perjuicio de lo dispuesto en otras normas
que prevean o contemplen instrumentos de
participación, la ciudadanía ostenta el
derecho a participar libremente en la vida
cultural mediante la intervención en los
procesos importantes de adopción de deci-
siones relacionadas con las políticas públi-

cas del ámbito cultural que les afecten y en
el ejercicio de sus derechos culturales.

Las Administraciones Públicas de
Navarra incentivarán el ejercicio por la
ciudadanía de este derecho.

2. El derecho a la participación en los
procesos de decisiones podrá ejercerse a
título individual o en representación de las
asociaciones, organizaciones y entidades
que tengan por objeto la promoción de la
cultura y de las manifestaciones culturales
y creativas.

TÍTULO III
Creación artística y literaria e 

investigación científica

CAPÍTULO I
Libertad de creación y de investigación

Artículo 21. Libertad de creación artís-
tica y literaria.

De conformidad con el ordenamiento
jurídico, todas las personas tienen derecho
a la producción y creación artística y lite-
raria y a la expresión o formulación de sus
creaciones en los lenguajes, códigos y for-
matos que elijan.

Artículo 22. Libertad de investigación
científica.

De conformidad con el ordenamiento
jurídico, todas las personas pueden ejercer
la libertad de investigación científica en
los campos y áreas del conocimiento que
elijan.

Artículo 23. Derecho a disfrutar de los
beneficios del progreso científico.

De conformidad con el ordenamiento
jurídico, todas las personas tienen derecho
a disfrutar de los beneficios del progreso
científico y de sus aplicaciones.

Artículo 24. Derechos de autor.

1. De conformidad con el ordenamien-
to jurídico, toda persona tiene derecho al
disfrute y protección de los derechos irre-
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nunciables que le correspondan por razón
de las producciones literarias, científicas o
artísticas de su autoría, derecho que tiene
por finalidad incentivar la contribución
activa a las artes y a las ciencias y al pro-
greso cultural de la sociedad.

2. Las personas dedicadas a la creación
cultural, en cualquier de sus formas, tienen
derecho a ser tratadas fiscalmente de forma
razonable, ecuánime y equitativa atendien-
do, en su caso, a la irregularidad y natura-
leza intermitente de los ingresos que pro-
vienen de esa actividad, así como a su
carácter complementario de otras activida-
des profesionales o económicas.

CAPÍTULO II
Fomento y difusión por las Administra-
ciones Públicas de la creación artística y

de la investigación científica.

Artículo 25. Las Administraciones
Públicas y el fomento y difusión de la cre-
ación artística y literaria y de la investiga-
ción científica.

Las Administraciones Públicas de
Navarra fomentarán jornadas, congresos,
festivales o cualquier otro evento con el fin
de fomentar y difundir la creación artística
y literaria y la investigación científica.

Artículo 26. Apoyo a la investigación
científica.

Las Administraciones Públicas de
Navarra podrán colaborar con las institu-
ciones académicas dedicadas a la investi-
gación científica, velando por la libertad
indispensable para la investigación cientí-
fica, evitando, por tanto, las intromisiones
o interferencias en el desarrollo de la acti-
vidad de los investigadores e investigado-
ras. A tal fin, podrán apoyar económica-
mente eventos científicos como congresos,
jornadas, ciclos de conferencias o semina-
rios, proyectos de investigación, ediciones
de libros y revistas, o cualquier otro cauce
de difusión de la ciencia.

Artículo 27. Promoción de los benefi-
cios del progreso científico.

Las Administraciones Públicas de
Navarra promoverán el disfrute de los
beneficios del progreso científico y sus
aplicaciones, vinculado al derecho a parti-
cipar en la vida cultural. Para ello, promo-
verán el acceso de la ciudadanía, sin discri-
minación, a los beneficios de la ciencia y
sus aplicaciones, incluido el conocimiento
científico, a través de mecanismos como la
Red de Bibliotecas, el Portal Digital de la
Cultura Navarra y otros.

Artículo 28. Jornadas académicas y de
divulgación promovidas por el departa-
mento competente en materia de cultura.

El departamento competente en mate-
ria de cultura procurará la difusión de la
investigación relativa a la cultura de Nava-
rra a través de la organización de congre-
sos, jornadas, ciclos de conferencias o
seminarios, destinados tanto a públicos
especializados como a la divulgación.

Artículo 29. Publicaciones promovidas
por el departamento competente en materia
de cultura.

El departamento competente en mate-
ria de cultura promoverá la edición de
publicaciones en diferentes formatos, con
el objetivo de difundir los resultados de las
investigaciones relativas a la cultura y las
ciencias humanas y sociales de Navarra a
través de, entre otros medios,

a) La publicación de artículos en las
revistas especializadas “Príncipe de
Viana”, “Fontes Linguae Vasconum”,
“Cuadernos de Etnografía y Etnología de
Navarra”, “Trabajos de Arqueología de
Navarra”, y otras que pudieran crearse en
un futuro, aplicando los principios de la
cultura libre.

b) La publicación de monografías.
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TÍTULO IV
Responsabilidad de las Administracio-
nes Públicas en materia de cultura

Artículo 30. Transparencia y buenas
prácticas.

1. La actuación de las Administracio-
nes Públicas de Navarra en materia de cul-
tura se ajustará a la normativa reguladora
de la transparencia de la actividad pública
y, en el marco de lo dispuesto en el orde-
namiento jurídico, adoptará buenas prácti-
cas en materia de contratación y subven-
ciones u otras medidas de apoyo y
estímulo a la actividad.

2. En particular, la actuación de las
Administraciones Públicas de Navarra en
materia de cultura observará los principios
de no discriminación y de garantía y efec-
tividad de los derechos culturales.

3. El departamento competente en
materia de cultura se dotará de un código
de buenas prácticas.

Artículo 31. Acceso y uso de publica-
ciones de las Administraciones e Institu-
ciones Públicas de Navarra.

El acceso y uso de publicaciones pro-
pias de las Administraciones e Institucio-
nes Públicas de Navarra se guiarán por los
principios de Cultura Libre y Procomún,
mediante licencias que incorporen los fun-
damentos del Copyfarleft. Con tal fin, las
Administraciones e Instituciones Públicas
de Navarra obtendrán y dispensarán la
cesión de los derechos de creación corres-
pondientes.

Artículo 32. Profesionalización de los
sectores culturales.

El departamento competente en mate-
ria de cultura, para garantizar la profesio-
nalización de las personas que trabajan en
los sectores culturales:

a) Promoverá las medidas necesarias
para garantizar el reconocimiento de los
puestos propios de los sectores, así como
la capacitación y especialización de las

personas gestoras, bibliotecarias, archive-
ras, promotoras, investigadoras, mediado-
ras, técnicas y otras de los sectores cultura-
les.

b) Impulsará, por sí mismo o en cola-
boración con otras entidades, acciones de
formación y capacitación de los agentes
culturales, a fin de dar respuesta cualifica-
da a los nuevos retos y garantizar un desa-
rrollo sostenible de los sectores culturales.

Artículo 33. La Administración de la
Comunidad Foral de Navarra.

1. Corresponde al departamento com-
petente en materia de cultura ejercer las
competencias atribuidas a la Administra-
ción de la Comunidad Foral de Navarra en
lo relativo a la protección y el acrecenta-
miento del patrimonio cultural, al acceso a
la cultura por la ciudadanía y al impulso y
promoción de la creación y difusión artísti-
ca, así como velar por la efectividad de los
derechos reconocidos en la presente ley
foral y por el cumplimiento de la misma,
sin perjuicio de las competencias que
correspondan al Gobierno de Navarra y de
la coordinación con el resto de Departa-
mentos de la Administración de la Comu-
nidad Foral.

2. El departamento competente en
materia de cultura promoverá el desarrollo
cultural de Navarra e impulsará una ges-
tión eficaz y de calidad de los servicios,
recursos y actividades culturales, procu-
rando la igualdad en el acceso a unos y
otras y garantizando el ejercicio del dere-
cho de todas las personas a participar libre-
mente en la vida cultural de Navarra,
teniendo especialmente en cuenta a los
colectivos con más dificultades de inser-
ción social que residen en Navarra.

3. En particular, y para el cumplimien-
to de los fines y objetivos de la presente
ley foral, el departamento competente en
materia de cultura:

a) Establecerá relaciones de coordina-
ción y colaboración con los organismos y
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entes adscritos o dependientes de las
Administraciones Públicas de Navarra vin-
culados con la cultura.

b) Establecerá relaciones de coordina-
ción y colaboración con entidades, asocia-
ciones profesionales, fundaciones y orga-
nizaciones no gubernamentales vinculadas
a los sectores culturales.

c) Establecerá relaciones de coordina-
ción y colaboración con otras instituciones
y redes autonómicas, estatales, europeas e
internacionales competentes en materia de
cultura, con el objeto de difundir y posicio-
nar la cultura navarra en el exterior.

d) Impulsará actuaciones en el marco
general de la acción exterior de Navarra y
de la política cultural de la Comunidad
Foral y coordinará sus actividades con las
instituciones que contribuyen a la proyec-
ción de Navarra.

e) Promoverá medidas y programas
para la formación, actualización y profe-
sionalización de las personas investigado-
ras, promotoras, gestoras, técnicas, creado-
ras, intérpretes y ejecutantes en las
diversas áreas de las expresiones culturales
y artísticas.

4. Además, el departamento competen-
te en materia de cultura:

a) Colaborará con el departamento
competente en materia de educación para:

i) Fortalecer y ampliar las enseñanzas
artísticas y culturales en el sistema educati-
vo.

ii) Reforzar el papel de la cultura en el
ámbito de la educación, impulsando el
desarrollo de iniciativas que permitan el
acceso a ella y su conocimiento desde la
infancia y adolescencia como medio que
contribuya al desarrollo de sus capacidades
cognitivas, artísticas y creativas.

b) Colaborará con el departamento
competente en materia de turismo para el
impulso de un turismo cultural sostenible y
equilibrado que contribuya al desarrollo

económico y social de las comunidades sin
poner en peligro la adecuada preservación
de los bienes y recursos culturales para las
futuras generaciones.

c) Colaborará con las instituciones cul-
turales, científicas y educativas de Navarra
con la finalidad de facilitar el acceso de la
ciudadanía a la información y documenta-
ción cultural de aquellas.

d) Promoverá la participación de las
personas creadoras, promotoras, investiga-
doras, gestoras culturales y de la ciudada-
nía en general en la definición de las políti-
cas culturales, su desarrollo, aplicación y
evaluación de impacto. A tal efecto, el
departamento competente en materia de
cultura impulsará los correspondientes pla-
nes y acciones de participación.

e) Promoverá la participación de los
sectores culturales y sus agentes en el dise-
ño de estrategias, medidas y estímulos que
favorezcan el emprendimiento cultural y el
desarrollo económico de la cultura.

f) Impulsará un Foro de coordinación y
corresponsabilidad con los municipios de
Navarra con la finalidad de garantizar la
articulación de las políticas culturales.

g) Establecerá foros o mesas de trabajo
para la implementación de planes de
impulso en los diferentes sectores cultura-
les.

h) Asesorará y apoyará a las entidades
locales de Navarra en materia de cultura.

i) Realizará actuaciones que permitan
el efectivo acceso a la cultura y la expre-
sión de las manifestaciones culturales de
los colectivos con mayores dificultades de
inserción social.

j) Colaborará con organizaciones y
entidades especializadas en discapacidad
para el asesoramiento sobre cuestiones
relativas a la accesibilidad universal en el
ámbito de aplicación de esta ley foral.

k) En general, cuantas acciones con-
duzcan al efectivo reconocimiento y ejerci-
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cio de los derechos y principios inspirado-
res contenidos en la presente ley foral.

Artículo 34. Los municipios.

1. En ejercicio de sus competencias en
materia de promoción de la cultura, los
municipios difundirán y pondrán en valor
el patrimonio cultural existente en su res-
pectivo término municipal, sin perjuicio de
la cooperación con el departamento com-
petente en la materia para su protección,
acrecentamiento y transmisión.

En particular, velarán por la difusión y
puesta en valor del patrimonio cultural
inmaterial, contextualizando histórica, cul-
tural y territorialmente las diversas mani-
festaciones de las culturas tradicionales y
populares de Navarra.

2. En ejercicio de sus competencias en
materia de promoción de la cultura, los
municipios navarros, por sí o a través de
entidades supramunicipales de las que for-
men parte, promoverán, entre otros, los
siguientes servicios culturales:

a) Programación de actividades artísti-
cas y culturales que atienda a la diversidad
cultural y de expresiones o manifestacio-
nes culturales.

b) Promoción y apoyo al asociacionis-
mo artístico y cultural local, y acogida y
canalización de propuestas y demandas en
materia cultural por parte de la ciudadanía.

3. Los municipios navarros podrán ela-
borar planes de acción cultural dirigidos al
fomento de hábitos y prácticas culturales.

4. Las Administraciones Públicas de
Navarra fomentarán que los espacios en
desuso de titularidad pública estén disponi-
bles para las iniciativas que impulsen la
creatividad artística y cultural, así como la
innovación en modelos de gestión inclui-
dos la cogestión y la autogestión.

TÍTULO V
El Consejo Navarro

de la Cultura y las Artes

Artículo 35. El Consejo Navarro de la
Cultura y las Artes.

1. El Consejo Navarro de la Cultura y
las Artes es el órgano consultivo y asesor
de la Administración de la Comunidad
Foral en materia de cultura.

2. El Consejo Navarro de la Cultura y
las Artes se adscribe al departamento com-
petente en materia de cultura, que le pro-
porcionará la asistencia y medios necesa-
rios para su adecuado funcionamiento.

3. Son funciones del Consejo Navarro
de la Cultura y las Artes:

a) Asesorar a la Administración de la
Comunidad Foral en materia de cultura.

b) Colaborar con el departamento com-
petente en materia de cultura en la defini-
ción, ejecución y evaluación de sus políti-
cas culturales en los ámbitos de las artes,
el patrimonio y la cultura.

c) Generar debate y conocimiento
sobre las artes, el patrimonio, la cultura y
el territorio.

d) Elaborar estudios, emitir informes y
formular recomendaciones en materia de
cultura y política cultural a iniciativa pro-
pia o a solicitud de la Administración de la
Comunidad Foral.

e) Seguimiento y evaluación del Plan
Estratégico de Cultura de Navarra y de los
Planes de Acción del departamento com-
petente en materia de cultura.

f) Proponer al Gobierno de Navarra la
concesión del Premio Príncipe de Viana de
la Cultura.

g) Recibir información sobre el proce-
so de elaboración del proyecto de presu-
puestos del departamento competente en
materia de cultura y sobre su ejecución.

                                                                      LEYES FORALES                                                                  86

1435



h) Formular las iniciativas y proponer
las medidas que estime oportunas en orden
a la protección y acrecentamiento del patri-
monio cultural.

i) Ejercer las demás funciones que le
atribuya el ordenamiento jurídico y las que
le encomiende la Administración de la
Comunidad Foral de Navarra.

4. El Consejo Navarro de la Cultura y
las Artes estará compuesto por represen-
tantes de la Administración de la Comuni-
dad Foral de Navarra, de las entidades
locales de Navarra, de las entidades cultu-
rales, del Consejo de la Juventud de Nava-
rra, y por personas de reconocido prestigio,
conocimiento especializado o acreditada
presencia en el ámbito de las funciones
que corresponden al Consejo. La Presiden-
cia del Consejo corresponderá a la persona
titular del departamento competente en
materia de cultura.

En la composición del Consejo se
garantizará la paridad de género.

5. Los vocales percibirán por el ejerci-
cio de sus funciones las compensaciones
que se determinen reglamentariamente.

6. La composición, organización y fun-
cionamiento del Consejo Navarro de la
Cultura y las Artes se fijarán reglamenta-
riamente.

TÍTULO VI
Disposiciones financieras y tributarias

CAPÍTULO I
Financiación de las políticas culturales

Artículo 36. Financiación pública.

Para garantizar la financiación pública
de la cultura, el Gobierno de Navarra, en la
elaboración de los Presupuestos Generales,
destinará al departamento competente en
materia de cultura un crédito presupuesta-
rio adecuado aproximándose a la media de
las regiones europeas que se asemejen a la
Comunidad Foral de Navarra.

Artículo 37. Ayudas y subvenciones.

El departamento competente en mate-
ria de cultura establecerá anualmente sub-
venciones y ayudas para los sectores cultu-
rales que se determinen con arreglo a los
principios enumerados en el artículo 2 de
esta ley foral.

Artículo 38.Mecenazgo.

1. El departamento competente en
materia de cultura favorecerá el conoci-
miento y la difusión del mecenazgo cultu-
ral, en el marco de la normativa vigente,
atendiendo a una política cultural indirecta
que favorezca la financiación, la visión
compartida de los proyectos entre los
mecenas y la creación cultural, así como la
participación y corresponsabilidad de la
sociedad civil.

2. Las Administraciones Públicas de
Navarra fomentarán e incentivarán de
manera especial el micromecenazgo
mediante acciones específicas al respecto.

Artículo 39. Fondos a los emprendi-
mientos culturales y acceso al crédito.

El departamento competente en mate-
ria de cultura, por sí mismo o en colabora-
ción con otros Departamentos de la Admi-
nistración de la Comunidad Foral u otras
entidades, procurará la creación de fondos
u otros instrumentos financieros que facili-
ten el crédito a las micro y pequeñas
empresas de los sectores culturales; así
como cualquier otra medida que aliente la
creación, desarrollo y expansión de los
emprendimientos culturales y la produc-
ción de bienes y servicios culturales.

CAPÍTULO II
Beneficios fiscales

Artículo 40. Beneficios fiscales en
materia de derechos culturales.

En materia de derechos culturales serán
de aplicación los beneficios fiscales que
establezca la legislación foral tributaria.
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Artículo 41. Incentivos fiscales al
mecenazgo cultural.

La participación en los proyectos o
actividades culturales que sean declarados
o tengan la consideración de interés social
de acuerdo con la normativa reguladora del
mecenazgo cultural gozará de los incenti-
vos fiscales establecidos en la legislación
foral tributaria.

Artículo 42. Patrocinio.

Los gastos de publicidad derivados de
contratos de patrocinio de aquellas activi-
dades culturales que sean declaradas de
interés social darán derecho a practicar las
deducciones previstas en la legislación
foral tributaria.

Artículo 43. Producciones cinemato-
gráficas y series audiovisuales.

Las inversiones en producciones cine-
matográficas y series audiovisuales darán
derecho a las deducciones establecidas en
la legislación foral tributaria.

Disposición adicional única. Cartas
de Servicios.

En el plazo de un año a contar desde la
entrada en vigor de la presente ley foral, el
departamento competente en materia de
cultura aprobará cartas de servicios en las
que se detallarán las prestaciones en sus
ámbitos de competencia con el fin de
mejorar su calidad y de responder mejor a
las necesidades, expectativas y demandas
de la ciudadanía, garantizando, asimismo,
el acceso al ejercicio de los derechos cultu-
rales reconocidos en esta ley foral.

Disposición transitoria primera.
Consejo Navarro de Cultura.

1. A partir de la entrada en vigor de
esta ley foral el Consejo Navarro de Cultu-
ra pasará a denominarse Consejo Navarro
de la Cultura y de las Artes.

2. El Consejo Navarro de la Cultura y
de las Artes ejercerá las funciones que le
encomienda esta ley foral y las que el resto

del ordenamiento jurídico atribuye al Con-
sejo Navarro de Cultura.

3. Las referencias al Consejo Navarro
de Cultura contenidas en el ordenamiento
jurídico se entenderán realizadas al Conse-
jo Navarro de la Cultura y de las Artes.

4. A la entrada en vigor de esta ley
foral, el Consejo Navarro de la Cultura y
de las Artes estará compuesto por los
actuales miembros del Consejo Navarro de
Cultura.

Una vez finalizado el mandato de los
actuales miembros, conforme a la normati-
va vigente reguladora de la composición,
organización y funcionamiento del Conse-
jo Navarro de Cultura, se procederá a la
designación de los miembros del Consejo
Navarro de la Cultura y de las Artes de
acuerdo con lo dispuesto en esta ley foral.

Disposición transitoria segunda.
Implementación del Portal Digital de la
Cultura Navarra.

La Administración Foral de Navarra
deberá tener abierto el Portal Digital de la
Cultura de Navarra en el plazo máximo de
tres años desde la aprobación de la presen-
te ley foral. A estos efectos, el Gobierno
deberá presentar un proyecto de diseño
general de dicho portal en un plazo máxi-
mo de 6 meses a fin de que sea conocido y
participado por el Parlamento de Navarra.

Dicho Portal Digital incluirá como
mínimo la información existente y pertene-
ciente a la Administración Foral de Nava-
rra en el momento de su apertura, y a la
que se añadirán con el tiempo los conteni-
dos que se explicitan en el artículo 8 de la
presente ley foral de los que entonces no se
disponga de información adecuada para ser
exhibida de forma virtual.

Disposición derogatoria única. Dero-
gación normativa.

Quedan derogadas cuantas disposicio-
nes de igual o inferior rango se opongan a
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lo establecido en esta ley foral y, en parti-
cular:

– El artículo 10 de la Ley Foral
14/2005, de 22 de noviembre, del Patrimo-
nio Cultural de Navarra.

– Los apartados b) y c) del artículo 28
de la Ley Foral 14/2005, de 22 de noviem-
bre, del Patrimonio Cultural de Navarra,
una vez hayan entrado en vigor, de confor-
midad con el segundo párrafo de la dispo-
sición final quinta de esta ley foral, los
apartados 2, 3, 4, 5 y 6 del artículo 10.

Disposición final primera. Modifica-
ción de la Ley Foral 32/2002, de 19 de
noviembre, por la que se regula el Sistema
Bibliotecario de Navarra.

El apartado 1 del artículo 12 de la Ley
Foral 32/2002, de 19 de noviembre, por la
que se regula el Sistema Bibliotecario de
Navarra, queda redactado en los siguientes
términos:

“1. Tienen la consideración de servi-
cios básicos de las bibliotecas públicas de
Navarra: el acceso a la información; la lec-
tura y consulta en las salas de todo tipo de
documentos, en cualquier soporte y forma-
to, con las debidas garantías de protección,
conservación e integridad; el préstamo
individual y colectivo de los documentos
así como el préstamo interbibliotecario; el
acceso a Internet y a los servicios de infor-
mación en línea”.

Disposición final segunda. Modifica-
ción de la Ley Foral 2/1989, de 13 de
marzo, Reguladora de Espectáculos Públi-
cos y Actividades Recreativas.

La letra a) del apartado 5 del artículo
10 de la Ley Foral 2/1989, de 13 de marzo,
queda redactada en los siguientes térmi-
nos:

“a) Salas de fiestas, discotecas y otros
similares, excepto cuando se realicen
actuaciones en directo, en cuyo caso los
menores de dieciséis años de edad podrán
acceder acompañados de sus progenitores
o tutores. Durante la actuación deberán
estar correctamente identificados y al fina-
lizar la actuación las personas menores de
edad no podrán permanecer en el estableci-
miento”.

Disposición final tercera. Adaptación
de la normativa fiscal.

De conformidad con lo previsto en el
apartado 2 del artículo 24 de la presente
ley foral, la normativa fiscal de la Comuni-
dad Foral se adaptará a las propuestas y
recomendaciones que en materia de fiscali-
dad y de compatibilidad de la percepción
de prestaciones públicas con ingresos por
derechos de propiedad intelectual y por
actividades creativas, se incluyen en el
informe de la Subcomisión para la elabora-
ción de un Estatuto del Artista, aprobado
en el mes de junio de 2018 en el Congreso
de los Diputados.

Disposición final cuarta. Habilitación
normativa.

Se faculta al Gobierno de Navarra para
dictar las normas de desarrollo de esta ley
foral y adoptar las medidas necesarias para
su cumplimiento.

Disposición final quinta. Entrada en
vigor.

Esta ley foral entrará en vigor el día
siguiente al de su publicación en el Boletín
Oficial de Navarra.

No obstante lo anterior, los apartados
2, 3, 4, 5 y 6 del artículo 10 entrarán en
vigor al año de su publicación en el Bole-
tín Oficial de Navarra.

86                                     PARLAMENTO DE NAVARRA – IX LEGISLATURA

1438



Ley Foral 2/2019, de 24 de enero, de Cuentas Generales de Nava-
rra de 2017.

De conformidad con lo dispuesto en el
artículo 18 de la Ley Orgánica de Reinte-
gración y Amejoramiento del Régimen
Foral de Navarra, corresponde a la Diputa-
ción la elaboración de los Presupuestos
Generales y la formalización de las Cuen-
tas para su presentación al Parlamento, a
fin de que por éste sean debatidos, enmen-
dados y, en su caso, aprobados, todo ello
conforme a lo que determinen las leyes
forales.

El artículo 123 de la Ley Foral
13/2007, de 4 de abril, de la Hacienda
Pública de Navarra, atribuye al Departa-
mento de Hacienda y Política Financiera la
formulación de las Cuentas Generales de
Navarra, las cuales, una vez aprobadas por
el Gobierno de Navarra, deberán remitirse
al Parlamento de Navarra mediante el
correspondiente proyecto de ley foral, tal
como se previene en el artículo 130 de la
citada ley foral.

Cumplimentados por el Gobierno de
Navarra los trámites indicados en relación
con las Cuentas Generales del ejercicio
2017, emitido por la Cámara de Comptos
el preceptivo dictamen y tramitado el pro-
yecto de Ley Foral de Cuentas Generales
de Navarra de 2017, de conformidad con el
procedimiento establecido en el artículo
157 del Reglamento del Parlamento de
Navarra, procede la aprobación de dicha
ley foral.

Artículo único. Se aprueban las Cuen-
tas Generales de Navarra de 2017 formula-
das por el Departamento de Hacienda y
Política Financiera y aprobadas por el
Gobierno de Navarra, de acuerdo con lo
establecido en el artículo 130 de la Ley
Foral 13/2007, de 4 de abril, de la Hacien-
da Pública de Navarra, y cuyo contenido se
publica en el Portal de Navarra.
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PREÁMBULO

La presente ley foral introduce seis
modificaciones en la Ley Foral 2/1995, de
10 de marzo, de Haciendas Locales. 

Consta de un artículo único, una dispo-
sición adicional única y dos disposiciones
finales.

El apartado uno habilita a los Ayunta-
mientos para que puedan establecer una
tasa por la celebración de los matrimonios
en forma civil.

El apartado dos introduce en el ámbito
de las Haciendas Locales de Navarra una
categoría tributaria nueva: las prestaciones
patrimoniales de carácter público no tribu-
tario.

En la disposición adicional trigésima
de la Ley Foral General Tributaria se esta-
blece que las prestaciones patrimoniales
públicas pueden ser de dos tipos, tributa-
rias y no tributarias. Las tributarias com-
prenden los impuestos, las tasas y las con-
tribuciones especiales. Frente a las
prestaciones patrimoniales de carácter
público tributarias, se da entrada a las pres-
taciones patrimoniales públicas de carácter
no tributario para los supuestos de presta-
ción de servicios públicos de carácter

coactivo realizada de forma directa
mediante personificación privada o
mediante gestión indirecta.

De manera correlativa y concordante
con la Ley Foral General Tributaria, y al
igual que lo ha hecho el Estado, la ley foral
dispone que esta nueva categoría tributaria
(las prestaciones patrimoniales públicas de
carácter no tributario) se implante también
en la Ley Foral de Haciendas Locales de
Navarra. En concreto, tendrán tal conside-
ración aquellas prestaciones que, siendo
coactivas, sean exigidas por la explotación
de obras o la prestación de servicios, en
régimen de concesión, sociedades de eco-
nomía mixta, entidades públicas empresa-
riales, sociedades de capital íntegramente
público y demás fórmulas de Derecho pri-
vado.

Se precisa también que las menciona-
das contraprestaciones económicas en el
ámbito local se regularán mediante orde-
nanza. Durante el procedimiento de apro-
bación de dicha ordenanza las entidades
locales solicitarán informe preceptivo de
aquellas Administraciones Públicas a las
que el ordenamiento jurídico les atribuyera
alguna facultad de intervención sobre las
mismas.

Ley Foral 3/2019, de 24 enero, por la que se modifica la Ley Foral
2/1995, de 10 de marzo, de Haciendas Locales de Navarra.
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Así, se pretende aclarar la naturaleza
jurídica de las tarifas que (cuando son de
carácter coactivo) abonan los obligados al
pago por la utilización de las obras o la
recepción de los servicios, tanto en los
casos de gestión directa mediante personi-
ficación privada, a través de la propia
Administración, como en los supuestos de
gestión indirecta, a través de concesiona-
rios. Con arreglo a lo anterior, estas presta-
ciones coactivas serán prestaciones patri-
moniales de carácter público no tributario.

También aborda la ley foral una varia-
ción en el artículo 156.2 con el fin de eli-
minar la publicidad del domicilio fiscal en
la información que se ofrece del Registro
de Actividades Económicas.

Conviene recordar que el apartado 1 de
ese artículo establece que el Registro está
formado por “por censos comprensivos de
los datos identificativos y domicilio fiscal
de todos los sujetos pasivos que ejerzan
actividades económicas, del domicilio y
epígrafe o subepígrafe de la actividad, así
como de la cuota nacional, territorial o
mínima municipal por la que tributen”.
Este apartado no es objeto de modifica-
ción.

Por su parte, en cuanto a la publicidad
de ese Registro, el apartado 2 del artículo
176 dispone que estará a disposición del
público durante todo el año natural en la
página web de HTN. Con arreglo a ello, se
publicita en la web diversa información,
entre la cual se encuentra el domicilio de la
actividad económica y el domicilio fiscal
del sujeto pasivo. Estos dos domicilios
pueden no coincidir, en función de dónde
se realice la actividad económica sujeta.
En el caso de que se trate de personas físi-
cas y de que no coincidan los aludidos
domicilios (esto es, se ejerce la actividad
en un local diferente de la vivienda habi-
tual) parece excesivamente intrusivo publi-
car el domicilio fiscal, ya que puede entrar
en conflicto con algunos principios básicos
de la protección de datos.

Con base en ello, la ley foral modifica
el artículo 156.2 de la Ley Foral de
Haciendas Locales de Navarra, con el fin
de que no se publique la información sobre
el domicilio fiscal del sujeto pasivo. Por
otra parte, se considera que dicha informa-
ción no es necesaria para colmar la finali-
dad de la publicación de los datos del
Registro de Actividades Económicas.

El apartado cuatro habilita a los ayun-
tamientos para que puedan establecer boni-
ficaciones fiscales para los “vehículos 0
emisiones” y “vehículos ECO” respectiva-
mente. 

El apartado cinco del artículo único
aborda una modificación relevante del artí-
culo 175.2, en sus párrafos quinto y sexto.

En cumplimiento de la Sentencia
72/2017 del Tribunal Constitucional, la
Ley Foral 19/2017 procedió a efectuar las
pertinentes modificaciones de la Ley Foral
2/1995, de 10 de marzo, de Haciendas
Locales de Navarra, relativas al Impuesto
sobre el incremento del valor de los terre-
nos de naturaleza urbana, al objeto de no
someter a tributación supuestos en los que
no exista un incremento de valor de los
terrenos urbanos, si bien respetando el
principio del Tribunal Constitucional con-
sistente en que es plenamente válida la
opción de política legislativa dirigida a
someter a tributación los incrementos de
valor basados en un sistema de cuantifica-
ción objetiva de capacidades económicas
potenciales, en lugar de hacerlo en función
de la efectiva capacidad económica. Con
base en ello, la ley foral estableció un
método objetivo para el cálculo de las
plusvalías, si bien, con arreglo a coeficien-
tes móviles en el tiempo y sensibles a la
evolución de los precios del mercado
inmobiliario.

El coeficiente a aplicar sobre el valor
del terreno en el momento del devengo,
será el que corresponda de los aprobados
por el ayuntamiento según el periodo de
generación del incremento de valor, sin

                                                                      LEYES FORALES                                                                  88

1441



que pueda exceder de los límites estableci-
dos en la ley foral (esto es, el ayuntamien-
to podrá fijar otros menores; si no los fija,
se aplicarán los de la ley foral). Estos coe-
ficientes máximos serán actualizados
anualmente. La modificación normativa
acomete esta tarea.

Para la determinación de estos coefi-
cientes se ha partido de los valores medios
de cada año correspondientes a inmuebles
(pisos) situados en Navarra y se les ha res-
tado el módulo del coste de construcción
aprobado para la valoración catastral. Así
se llega a un valor medio del suelo para
cada año.

Finalmente, la ley foral añade una dis-
posición adicional undécima bis para sub-
sanar un error cometido en la Ley Foral
1/2014, de 15 de enero. Por medio de esta
ley foral se dio nueva redacción en la Ley
Foral 2/1995, de Haciendas Locales de
Navarra, a la Disposición adicional duodé-
cima hoy vigente, dedicada a regular la
exención de que goza la entidad pública
empresarial Administrador de Infraestruc-
turas Ferroviarias (A.D.I.F.) de cualquier
tributo cuya exacción corresponda a las
entidades locales de Navarra, por las trans-
misiones de infraestructuras ferroviarias y
de estaciones que se efectúen a la mencio-
nada entidad pública empresarial
(A.D.I.F.) como consecuencia de lo esta-
blecido en el artículo 34 de la Ley
11/2013, de 26 de julio, de medidas de
apoyo al emprendedor y de estímulo del
crecimiento y de la creación de empleo.

El error consistió en que esa disposi-
ción adicional duodécima derogó el conte-
nido de la disposición adicional duodécima
existente en ese momento en la precitada
Ley Foral 2/1995, de Haciendas Locales
de Navarra.

Con la nueva disposición adicional
undécima bis se subsana el error y vuelve a
estar en vigor el contenido de la “antigua”
disposición adicional duodécima con la
redacción inicial, esto es, disponiendo que

el régimen presupuestario, económico-
financiero, de contabilidad, de interven-
ción, control financiero y control de efica-
cia del Municipio de Pamplona, será el
previsto en el título X de la Ley 7/1985, de
2 de abril, reguladora de las Bases del
Régimen Local, con las peculiaridades de
esta ley foral.

La disposición adicional única recuer-
da el carácter de esta ley foral de mayoría
absoluta de conformidad con lo estableci-
do en el artículo 20.2 de la Ley Orgánica
13/1982, de 10 de agosto, de Reintegración
y Amejoramiento del Régimen Foral, y en
los artículos 152 y 153 del Texto Refundi-
do del Reglamento del Parlamento de
Navarra.

La disposición final primera habilita al
Gobierno de Navarra para dictar cuantas
disposiciones sean necesarias para el desa-
rrollo y ejecución de la presente ley foral.

Finalmente, la disposición final segun-
da fija la entrada en vigor.

Artículo único. Con efectos a partir de
la entrada en vigor de esta ley foral, los
preceptos de la Ley Foral 2/1995, de 10 de
marzo, de Haciendas Locales de Navarra,
que a continuación se relacionan quedarán
redactados del siguiente modo:

Uno. Artículo 100, adición de un apar-
tado 6.

“6. Los Ayuntamientos podrán estable-
cer una tasa para la celebración de los
matrimonios en forma civil”.

Dos. Artículo 100, adición de un apar-
tado 7.

“7. Las contraprestaciones económicas
establecidas coactivamente que se perciban
por la prestación de los servicios públicos
a que se refiere el apartado 5 de este artí-
culo, realizada de forma directa mediante
personificación privada o mediante gestión
indirecta, tendrán la condición de presta-
ciones patrimoniales de carácter público
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no tributario conforme a lo previsto en el
artículo 31.3 de la Constitución.

En concreto, tendrán tal consideración
aquellas exigidas por la explotación de
obras o la prestación de servicios, en régi-
men de concesión, sociedades de economía
mixta, entidades públicas empresariales,
sociedades de capital íntegramente público
y demás fórmulas de Derecho privado.

Sin perjuicio de lo establecido en el
artículo 109 de la Ley Foral 2/2018 de 13
de abril, de Contratos Públicos, las contra-
prestaciones económicas a que se refiere
este apartado se regularán mediante orde-
nanza. Durante el procedimiento de apro-
bación de dicha ordenanza las entidades
locales solicitarán informe preceptivo de
aquellas Administraciones Públicas a las
que el ordenamiento jurídico les atribuyera
alguna facultad de intervención sobre las
mismas.

Las deudas derivadas de las prestacio-
nes patrimoniales de carácter público no
tributario podrán exigirse por el procedi-
miento de apremio por los órganos de
recaudación de la entidad local”.

Tres. Artículo 156.2.

“2. El citado Registro anual, con
excepción de los datos del domicilio fiscal,
estará a disposición del público durante
todo el año natural en la página web de la
Hacienda Tributaria de Navarra.

Sin perjuicio de lo establecido en el
párrafo anterior también se permitirá el
acceso, por la misma vía, a los siguientes
datos que figuren en el Registro de Activi-
dades Económicas en el momento de reali-
zar la consulta: los identificativos de los
sujetos pasivos que ejerzan actividades
económicas, así como el domicilio y el
epígrafe o subepígrafe de la actividad”.

Cuatro. Artículo 162, adición de un
apartado 4.

“4. Las ordenanzas fiscales podrán
regular, sobre la cuota del impuesto, las
siguientes bonificaciones:

a) Una bonificación de hasta el 50 por
100 para los ‘vehículos ECO’.

b) Una bonificación de hasta el 100 por
100 para los ‘vehículos 0 emisiones’.

La regulación de los restantes aspectos
sustantivos y formales de las bonificacio-
nes a que se refieren los párrafos anteriores
se establecerá en la ordenanza fiscal”.

Cinco. Artículo 175.2, párrafos quinto
y sexto.

“El coeficiente a aplicar sobre el valor
del terreno en el momento del devengo,
calculado conforme a lo dispuesto en este
artículo, será el que corresponda de los
aprobados por el ayuntamiento según el
periodo de generación del incremento de
valor, sin que pueda exceder de los límites
siguientes:

Periodo de generación:

0,63 Igual o superior a 20 años
0,56 19 años
0,43 18 años
0,29 17 años
0,16 16 años
0,06 15 años
0,06 14 años
0,06 13 años
0,06 12 años
0,06 11 años
0,06 10 años
0,06 9 años
0,06 8 años
0,06 7 años
0,06 6 años
0,06 5 años
0,20 4 años
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0,28 3 años
0,18 2 años
0,09 1 año
0,09 Inferior a 1 año

Estos coeficientes máximos serán
actualizados anualmente con arreglo a lo
establecido en el artículo 58.2”.

Seis. Adición de una disposición adi-
cional undécima bis.

”Disposición adicional undécima bis.
Régimen Presupuestario, económico-
financiero, de contabilidad, de interven-
ción, control financiero y control de efica-
cia del municipio de Pamplona.

El régimen presupuestario, económico-
financiero, de contabilidad, de interven-
ción, control financiero y control de efica-
cia del municipio de Pamplona, será el
previsto en el título X de la Ley 7/1985, de
2 de abril, reguladora de las Bases del
Régimen Local, con las peculiaridades de
esta ley foral”.

Disposición adicional única. Ley foral
de mayoría absoluta.

La presente ley foral reviste el carácter
de ley de mayoría absoluta de acuerdo con
el artículo 20.2 la Ley Orgánica 13/1982,
de 10 de agosto, de Reintegración y Ame-
joramiento del Régimen Foral de Navarra,
y con los artículos 152 y 153 del Texto
Refundido del Reglamento del Parlamento
de Navarra.

Disposición final primera. Habilita-
ción normativa.

Se autoriza al Gobierno de Navarra
para dictar cuantas disposiciones sean
necesarias para el desarrollo y ejecución de
la presente ley foral.

Disposición final segunda. Entrada en
vigor.

Con los efectos en ella previstos, esta
ley foral entrará en vigor el día siguiente al
de su publicación en el Boletín Oficial de
Navarra. 
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Ley Foral 4/2019, de 4 de febrero, de reforma de la Administración
Local de Navarra.

PREÁMBULO

I

Las entidades locales de Navarra y,
más en concreto, los municipios y conce-
jos constituyen el nivel de administración
pública con mayor arraigo en la Comuni-
dad Foral, así como nuestra primera línea
de atención y servicio institucional, cuyo
origen data de tiempo inmemorial.

Su cercanía a las gentes que represen-
tan les lleva a conocer de forma directa los
problemas y demandas más relevantes de
nuestra sociedad, por lo que se esfuerzan
en atenderlos y solucionarlos con respon-
sabilidad. Constituyen así la cara más visi-
ble de nuestra realidad pública y de nuestra
red institucional.

Podríamos decir, sin temor a equivo-
carnos, que su actuación supone la verifi-

cación práctica más real de nuestros princi-
pios democráticos.

Ese arraigo histórico y social, traduci-
do en la elaboración de sistemas de res-
puesta a las demandas ciudadanas, ha teni-
do como consecuencia el desarrollo de una
amplia autonomía local, reflejada en el
afianzamiento de competencias cuya con-
solidación, adaptación y mejora constitu-
yen una necesidad permanente. Las com-
petencias locales de los municipios
navarros son el fiel reflejo de una preocu-
pación constante por responder, desde una
perspectiva pública, a las demandas de una
sociedad dinámica y en constante evolu-
ción.

Por otra parte, no podemos olvidar que
tan importante como la labor local de aten-
ción primera a la sociedad resulta la labor
de puente entre la ciudadanía y las demás
instituciones públicas, especialmente la
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Administración de la Comunidad Foral de
Navarra.

Fruto de esta otra vertiente de la reali-
dad local se ha desarrollado un complejo
entramado de distribución competencial,
relacional y normativa entre las entidades
locales navarras y la Administración de la
Comunidad Foral, que necesita de estudio
y actualización en función de la evolución
de los distintos niveles institucionales.
Responder a este reto es uno de los objeti-
vos más importantes de esta ley foral.

Desde una perspectiva histórica, la
mirada a los últimos siglos nos permite
señalar algunos hitos significativos en el
desarrollo normativo de la autonomía local
navarra. En este sentido, resulta de obliga-
da cita la Ley Paccionada de 1841, así
como el Estatuto Municipal de 1924, el
Real Decreto-ley Paccionado de 4 de
noviembre de 1925, de aplicación de dicho
Estatuto a Navarra, o el Reglamento para
la Administración Municipal de Navarra
de 1928, expresión este último del ejerci-
cio de la competencia histórica de Navarra
para la regulación de sus instituciones
locales.

Posteriormente, otros preceptos como
la Norma de julio de 1979 sobre las Juntas
de Oncena, Quincena y Veintena, la Ley
Foral 31/1983 sobre la constitución de los
concejos abiertos, la Ley Foral 4/1984
sobre adopción de acuerdos por las Corpo-
raciones locales de Navarra, la Ley Foral
1/1986 de Comunales, y la Ley Foral
2/1986 sobre el control por el Gobierno de
Navarra de la legalidad y el interés general
de las actuaciones de las entidades locales
de Navarra, así como otras de ámbito más
sectorial, han ido adaptando la autonomía
local a la evolución temporal ineludible de
nuestra realidad social.

La aprobación de la Ley Foral 6/1990,
de 2 de julio, de la Administración Local
de Navarra, seguida unos años más tarde
por la de la Ley Foral 2/1995, de 10 de
marzo, de las Haciendas Locales de Nava-

rra, supuso una profunda adaptación de
nuestras estructuras locales a la realidad de
finales del siglo pasado. Sirvió para ade-
cuar nuestro régimen local al orden consti-
tucional y a la Ley reguladora de las Bases
del Régimen Local, de conformidad con lo
previsto en la Ley Orgánica de Reintegra-
ción y Amejoramiento del Régimen Foral
de Navarra.

En este breve recorrido histórico, ade-
más de la referencia legislativa, reseña par-
ticular merece la importante labor realiza-
da por instituciones clave en este ámbito
como el Tribunal Administrativo de Nava-
rra/Nafarroako Administrazio Auzitegia, la
Cámara de Comptos/ Kontu Ganbera o el
Defensor del Pueblo de Navarra /Nafarroa-
ko Arartekoa.

No obstante, ya desde comienzos del
siglo XXI, se ha hecho patente la necesi-
dad de una revisión de las normas referi-
das, por lo que se propone una reforma de
nuestra administración local sobre la base
de la claridad en la distribución competen-
cial, el establecimiento de una nueva plan-
ta local que regule la excesiva y, en algu-
nos casos, inoperante proliferación de
entidades supramunicipales (lo que conlle-
va una infrautilización de los recursos
existentes), así como la implantación de un
nuevo modelo de financiación acorde con
los principios de suficiencia financiera,
sostenibilidad presupuestaria, solidaridad y
autonomía local y equilibrio territorial, que
constituyen la base de una concepción
actualizada de la administración local
navarra.

No podemos obviar además que, en los
últimos años, la legislación sobre procedi-
miento administrativo y tramitación de
expedientes en las instituciones públicas
en general, y en las locales en particular, se
ha modificado, haciendo necesaria la dota-
ción de nuevos medios materiales y huma-
nos que posibiliten satisfacer los principios
de accesibilidad y transparencia ineludi-
bles hoy día.
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La necesidad de la reforma se justifica,
asimismo, en la resolución de problemas
anquilosados en nuestra administración,
como la infradotación de la función de
secretaría e intervención en las entidades
locales más pequeñas, su exagerado nivel
de temporalidad y la situación de inseguri-
dad laboral de muchas personas que
desempeñan estos puestos clave para los
ayuntamientos de nuestra Comunidad
Foral.

De la misma manera, es este el
momento de reflexionar sobre la situación
de interinidad creciente en los últimos años
entre las personas trabajadoras de nuestras
entidades locales y las consecuencias deri-
vadas de ello.

Esta ley foral quiere subrayar la necesi-
dad de dotar de estabilidad en el empleo
público a la administración local navarra y
reducir los índices de temporalidad en los
contratos, si bien la concreción de medidas
sea más propia de las leyes que se irán
desarrollando en el seno de esta misma
reforma en fases posteriores.

En el año 2011, el Parlamento de
Navarra aprobó encomendar al Gobierno
de Navarra la presentación de un proyecto
de ley foral que propusiera una nueva
organización del por aquel entonces, deno-
minado “mapa local de Navarra”.

Tras algunos intentos fallidos, en el
año 2015 el Gobierno de Navarra presentó
las bases de un proceso participativo de
ambiciosas expectativas que planteaba un
período de dos años de consultas con enti-
dades locales y elaboración de documentos
previos como base a esta propuesta legisla-
tiva.

El citado proceso se ha llevado a cabo
desde el Departamento de Desarrollo
Rural, Medio Ambiente y Administración
Local, contando con la colaboración de la
Federación Navarra de Municipios y Con-
cejos, que ha ejercido de interlocutora con
las entidades locales a la hora de plantear
sus demandas y propuestas.

También se ha contado con la partici-
pación de los diferentes departamentos del
Gobierno de Navarra y con la opinión de
un amplio grupo de personas expertas en
administración local en sus diversos secto-
res, que han aportado su visión y conoci-
mientos para la elaboración del antepro-
yecto.

El principio de participación y transpa-
rencia procedimental en la elaboración de
la ley foral se une así a los anteriormente
citados, constituyendo la base sobre la que
se asienta esta reforma, que establece un
marco sobre el que apuntalar los profundos
cambios que se irán acometiendo en las
entidades locales de Navarra a partir de su
aprobación.

Para ello se modifican sustancialmente
las principales leyes reguladoras de nuestra
administración local y se abre, con su
aprobación, un período de elaboración de
modificaciones normativas que irán con-
cretando la forma definitiva de esta refor-
ma local en todos sus detalles.

Por lo que se refiere a su estructura,
esta ley foral consta de cuatro artículos: el
primero modifica la Ley Foral 6/1990, de 2
de julio, de la Administración Local de
Navarra; el segundo, la Ley Foral 2/1995,
de 10 de marzo, de Haciendas Locales de
Navarra, el tercero, la Ley Foral 12/2006,
de 21 de noviembre, del Registro de
Riqueza Territorial y de los Catastros de
Navarra, y el cuarto, la Ley Foral 20/2005,
de 29 de diciembre, por la que se modifica
la Ley Foral 2/1995, de 10 de marzo, de
Haciendas Locales de Navarra, y se actua-
lizan las tarifas del Impuesto sobre Activi-
dades Económicas.

II

Del contenido del artículo uno cabe
reseñar lo siguiente:

– Se definen como entidades locales de
Navarra las comarcas y las mancomunida-
des de planificación general, suprimiéndo-
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se los distritos administrativos y la figura
del consorcio como entidad local, con lo
que se da cumplimiento al compromiso
adquirido por la Comunidad Foral de
Navarra mediante Acuerdo de la Junta de
Cooperación Administración General del
Estado-Comunidad Foral de Navarra de
fecha 9 de septiembre de 2015.

Se suprimen también como entidad
local, las agrupaciones de servicios admi-
nistrativos, cuyo ámbito territorial, sin
embargo, podrá tomarse como referencia
para la prestación de dichos servicios por
parte de la comarca correspondiente.

– En cuanto al concejo, entidad local
clave en la tradición institucional local de
Navarra, se permite la constitución de
Concejo Abierto en aquellos cuya pobla-
ción sea superior a 50 habitantes y que
decidan voluntariamente constituirse como
tales, pudiendo igualmente funcionar
mediante Junta aquellos concejos regidos
en régimen de Concejo Abierto que así lo
decidan mediante acuerdo adoptado por la
mayoría absoluta de sus miembros.

En el caso de los Concejos que funcio-
nen con Junta, se establece que el número
de vocales de la misma se eleve a seis si su
población es superior a 1.000 habitantes.

Se contempla también expresamente la
posibilidad de presentación de moción de
censura contra la persona que ostente la
Presidencia del concejo y se reconoce, así
mismo, a la citada entidad local, la facul-
tad de organización del auzolán o trabajo
en beneficio de la comunidad, tal y como
se contempla en la normativa reguladora
de las haciendas locales de Navarra.

En los ayuntamientos en cuyo término
existan concejos, en aquellos asuntos que
afecten directamente a los intereses de
estos, se asegura su derecho a participar en
el proceso de toma de decisiones y segui-
miento de su gestión mediante la creación
de un órgano consultivo específico de par-
ticipación concejil.

Se articula, así mismo, un sistema de
relación concejo-ayuntamiento que va a
posibilitar, bajo el respeto al principio de
autonomía local, el ejercicio compartido de
competencias cuando la disponibilidad de
recursos materiales y humanos en las
administraciones concejiles no permita lle-
var a cabo las labores mínimas exigidas de
forma autónoma. Se supera así la dificul-
tad de asegurar la certeza de continuidad
de los concejos, a la vez que se mejora el
servicio a las personas residentes en ellos,
lo que se incluye, sin duda, en la finalidad
última de esta reforma.

Por último, a la vez que se suprime
como causa de extinción de los concejos la
referida al número de habitantes de los
mismos, se incorpora la no presentación de
candidaturas en dos procesos electorales
concejiles sucesivos.

– En materia de personal, la modifica-
ción de los artículos 234 a 257 de la Ley
Foral 6/1990, de la Administración Local
de Navarra, junto con la derogación de las
disposiciones adicionales primera y terce-
ra, así como de las disposiciones transito-
rias primera, tercera y cuarta de la Ley
Foral 4/2011, de 17 de marzo, permite
introducir una solución definitiva al pro-
blema de la interinidad permanente que
afecta a muchas plazas de secretaría e
intervención en los municipios de Navarra,
asegurándose un servicio estrictamente
funcionarial de los servicios administrati-
vos de secretaría e intervención a todas
nuestras entidades locales.

El puesto de secretaría propia se confi-
gura como necesario en los ayuntamientos
de más de 1.500 habitantes, en lugar de
2.000, y se establece el concurso-oposición
como único sistema para la obtención de la
habilitación de la Comunidad Foral para
los puestos de secretaría e intervención.
También se ajusta el régimen de las tomas
de posesión a lo previsto con carácter
general tanto en el Reglamento de provi-
sión de puestos como en el Reglamento de
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ingreso del personal al servicio de las
Administraciones Públicas navarras.

– Se modifican, así mismo, determina-
dos preceptos referidos al recurso de alza-
da ante el Tribunal Administrativo de
Navarra, a efectos de adecuar su redacción
a los términos de la normativa reguladora
de la jurisdicción contencioso-administra-
tiva y al régimen general del silencio
administrativo.

– En lo que se refiere a la estructura de
la planta local, esta ley foral plantea una
novedosa organización supramunicipal a
través de la figura de la “comarca”, here-
dera de lo que el RAMN denominaba
“agrupación forzosa”, que será en adelante
la encargada de ejercer las funciones que
hasta ahora se venían realizando por parte
de las diferentes mancomunidades secto-
riales y otras entidades análogas creadas en
los últimos años en nuestra Comunidad
Foral.

Se ejercita así la competencia histórica
de Navarra en materia de régimen local y,
en concreto, en lo que se refiere al estable-
cimiento de entidades de carácter supra-
municipal, tal y como reconoce el artículo
46 de la Lorafna, en relación con lo dis-
puesto en la disposición adicional primera
de la Constitución, en la base 13ª del Real
Decreto-ley Paccionado de 4 de noviembre
de 1925 y en los artículos 55 y siguientes
del Reglamento para la Administración
municipal de Navarra de 3 de febrero de
1928, vigente en el momento de la aproba-
ción de la Lorafna.

De esta manera, se pretende obtener
una mejora en la organización de los servi-
cios locales de gestión supramunicipal,
más eficaz en la consecución de sus objeti-
vos y con mayor eficiencia en el aprove-
chamiento de sus recursos tanto humanos
como materiales, respetando en todo
momento el ámbito competencial munici-
pal y la autonomía local.

Se configuran así, como competencias
propias comarcales, las establecidas en el

artículo 361.1 de este artículo, sin que
dichas competencias propias coincidan, en
ningún caso, con las competencias que la
normativa básica reconoce con tal carácter
a los municipios, pudiendo además ejercer
las comarcas aquellas otras que se les atri-
buyan por delegación.

En este sentido, se introduce un título
nuevo (con el número X) en la Ley Foral
de Administración Local de Navarra,
denominado “Comarcas” que, a lo largo de
treinta y dos artículos, organizados en seis
capítulos, desarrolla todo lo relativo a esta
nueva modalidad de entidad local.

En el corazón de la propuesta de
comarcalización radica el tránsito de una
planificación sectorial de los servicios
supramunicipales a una concepción territo-
rial del planteamiento de los mismos, lo
que refuerza el principio de equilibrio
territorial. Esta nueva concepción permite
que diversas actividades y servicios que un
municipio no puede realizar ni prestar por
sí mismo y que, por tanto, hasta la fecha
vienen siendo prestados mediante una con-
tratación externa con sujetos o entidades
privadas, sean prestados directamente por
la comarca, reduciendo así en gran medida
el recurso al sector privado y el fomento de
la iniciativa pública en la prestación de
servicios de calidad.

Así, frente a la concepción vigente
hasta ahora de organizar las mancomuni-
dades en torno a servicios de carácter sec-
torial, la comarca se refiere en todo
momento al territorio, estructurando Nava-
rra en demarcaciones de configuración
estable, las cuales constituirán, a partir de
su implantación, la referencia ineludible
para cualquier tipo de servicio que se con-
sidere dentro del ámbito supramunicipal.

Tal y como detallan los Anexos de esta
ley foral, se establece una distribución
territorial que divide Navarra en doce
comarcas, tomando como punto de partida
las subzonas propuestas en su día por la
Estrategia Territorial de Navarra, si bien,
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para su configuración definitiva, se tiene
en cuenta la voluntad de los ayuntamientos
implicados, que podrán presentar propues-
tas y alternativas, teniendo como objetivo
que, finalizado el proceso de creación de
comarcas, todos los ayuntamientos nava-
rros se encuentren integrados en alguna de
ellas.

El capítulo I del nuevo título X regula
la naturaleza y fines de estos nuevos entes
locales, así como sus potestades, su deno-
minación, el término comarcal y las sedes
de sus servicios.

El capítulo II, por su parte, contiene la
regulación del proceso de creación de cada
comarca, que deberá realizarse mediante
ley foral, a través de un procedimiento en
el que se garantiza la audiencia y participa-
ción de los ayuntamientos y entidades
supramunicipales que hayan de integrarla.

El capítulo III regula las competencias
y servicios de las comarcas, estableciéndo-
se como propias las referidas a servicios
sociales a escala supramunicipal, redes de
abastecimiento de agua en alta a escala
supramunicipal, tratamiento de residuos a
escala supramunicipal, planeamiento
comarcal y gestión de los instrumentos de
ordenación del territorio de nivel comarcal,
así como servicios administrativos de
secretaría e intervención en concejos cuan-
do no haya régimen de gestión competen-
cial compartida y en ayuntamientos de
menos de 1.500 o 3.000 habitantes, respec-
tivamente.

Además de las competencias propias,
la comarca prestará los servicios de abaste-
cimiento de agua potable en baja, evacua-
ción y tratamiento de aguas residuales y
recogida y gestión de los residuos sólidos
urbanos por tratarse de servicios manco-
munados de forma generalizada, siempre y
cuando los municipios titulares de la com-
petencia no revoquen la delegación confe-
rida a la mancomunidad respectiva.

Las comarcas podrán también ejercer
aquellas competencias que les atribuya

como propias la legislación sectorial en el
ámbito competencial de la Administración
de la Comunidad Foral, y ejercer funciones
de apoyo y asistencia a los municipios y
concejos de su ámbito territorial, especial-
mente a los de menor capacidad económi-
ca y de gestión, pudiendo además prestar
otros servicios a las entidades locales de su
ámbito que así lo soliciten, mediante dele-
gación o encomienda de realización de
actividades de carácter material, técnico o
de servicios.

Se trata, por consiguiente, de plantear a
nivel supramunicipal labores que ya de
hecho se venían realizando de forma man-
comunada, así como de descentralizar
otras, como la ordenación del territorio, en
lo que afecta a la planta comarcal.

Por otra parte, en el capítulo IV se
prevé la posibilidad de establecimiento de
subcomarcas, en aquellos casos en que
concurran características de orden social,
geográfico o administrativo comunes a
sólo una parte de los municipios de una
comarca, que los diferencien claramente
del resto, pero sin llegar a dotarlos de cua-
lidad suficiente como para la constitución
de una comarca propia.

El capítulo V regula el régimen de las
entidades supramunicipales existentes a la
entrada en vigor de la ley foral de creación
de cada comarca, disponiéndose que todo
el personal actual de las mancomunidades
y entidades de ámbito supramunicipal
quede integrado en las comarcas (con
excepción de lo referido a las Agrupacio-
nes Tradicionales), manteniéndose también
las sociedades públicas, y garantizándose,
así mismo, que las actuales redes de infra-
estructuras continúen bajo la titularidad de
la comarca sucesora de la mancomunidad
que actualmente preste ese servicio.

El capítulo VI contiene la regulación
de la organización y el funcionamiento
comarcal, estableciéndose, como órganos
necesarios en todas las comarcas, la Asam-
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blea comarcal, la Presidencia y la Junta de
Gobierno.

El número de miembros de cada Asam-
blea comarcal se determinará para cada
comarca en su ley foral de creación. Salvo
que su ley foral de creación disponga otra
cosa, la designación de dichos miembros
se ajustará, a un sistema mixto que combi-
na la designación de representantes por los
ayuntamientos, con la designación en aten-
ción proporcional al número de votos obte-
nidos en la comarca por los diferentes par-
tidos, coaliciones, federaciones y
agrupaciones de electores. En ambos casos
las personas designadas para pertenecer a
la Asamblea deberán ser concejales.

Ello obedece a la consideración de la
comarca como entidad local de segundo
grado o nivel, supeditada al primer nivel
básico municipal, lo que hace que su
gobierno deba garantizar una representa-
ción mayoritaria por parte de cargos desig-
nados por los propios ayuntamientos, aun-
que no de forma necesariamente exclusiva.

Finalmente, por lo que se refiere al
régimen del personal al servicio de las
comarcas, se establece que se ajustará a lo
dispuesto con carácter general en el título
VII de la Ley Foral 6/1990, de 2 de julio,
debiendo contar la comarca con puestos
propios específicos de secretaría e inter-
vención, con habilitación foral suficiente.

III

El artículo segundo de esta ley foral
renueva el sistema de financiación de las
entidades locales y, por tanto, modifica en
varios artículos la Ley Foral 2/1995, de 10
de marzo, de Haciendas Locales de Nava-
rra, que se adapta además a la nueva
estructura territorial con la regulación de
los recursos tanto de las comarcas como de
las mancomunidades de planificación
general.

Se trata de una reforma que afecta
tanto a los fondos de haciendas locales de

trasferencias corrientes y de capital como a
los propios tributos municipales. El objeti-
vo es conseguir una financiación que
garantice la suficiencia económica para
hacer frente a las competencias y obliga-
ciones locales, que haga visible el princi-
pio de equilibrio y cohesión territorial de
Navarra y que dé valor a la solidaridad
entre municipios, los cuales, superando
visiones excesivamente unilaterales, debe-
rán poner en común financiación y recur-
sos para que la mejora de nuestros servi-
cios a la ciudadanía se verifique siempre
en el conjunto del territorio.

Se plantea, asimismo, un reconoci-
miento a la madurez de nuestras institucio-
nes locales reduciendo considerablemente
la intervención del Gobierno de Navarra en
la gestión y direccionamiento de la parte
correspondiente del Fondo de Haciendas
Locales destinada a financiar servicios de
carácter finalista.

La ley foral establece, como principio,
la dotación del Fondo de Haciendas Loca-
les con base en un porcentaje fijo y estable
de los ingresos tributarios de la Hacienda
Pública de Navarra, respondiendo así al
derecho de participación de las entidades
locales en dichos ingresos tributarios.

La fijación concreta del porcentaje de
participación se remite a una norma poste-
rior, que la establecerá una vez realizados
los estudios pertinentes para el cálculo de
la misma. Dicha labor supondrá, así
mismo, una necesaria delimitación y clari-
ficación de competencias que, a día de
hoy, aparecen solapadas entre los ámbitos
local y foral.

Por otra parte, se establece la posibili-
dad de elaboración de ponencias de valora-
ción catastral de alcance comarcal y se
introduce la ponderación, en la distribu-
ción del Fondo de Haciendas Locales, del
incumplimiento de la obligación de actua-
lización de las ponencias de valoración.

Así mismo, se establece una nueva hor-
quilla entre el 0,25 y el 0,50 por ciento
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tanto para la fijación del tipo de gravamen
de la contribución territorial urbana como
para el primer año del Impuesto sobre
viviendas deshabitadas, lo que conlleva, en
el artículo cuarto, la necesidad de modifi-
car la disposición transitoria única de la
Ley Foral 20/2005, de 29 de diciembre.

IV

El artículo tercero de esta ley foral
modifica, así mismo, la Ley Foral 12/2006,
de 21 de noviembre, del Registro de
Riqueza Territorial y de los Catastros de
Navarra, para posibilitar así la realización
de ponencias de valoración catastral de
ámbito comarcal, tal y como se ha señala-
do con anterioridad.

A modo de conclusión, cabe señalar
que la entrada en vigor de la presente ley
foral supone establecer un nuevo marco de
referencia para la Administración Local de
Navarra, dando inicio a un proceso profun-
do de renovación que se concretará sucesi-
vamente con normas que materialicen los
principios aquí establecidos.

Artículo primero. Modificación de la
Ley Foral 6/1990, de 2 de julio, de la
Administración Local de Navarra.

La Ley Foral 6/1990, de 2 de julio, de
la Administración Local de Navarra, queda
modificada en los siguientes términos:

Uno. Se modifica el artículo 3, que
queda redactado de la siguiente forma:

“Artículo 3.

1. Además de los municipios, tienen
también la condición de entes locales de
Navarra:

a) Las comarcas.

b) Los concejos.

c) La Comunidad de Bardenas Reales
de Navarra, la Comunidad del Valle de
Aezkoa, la Mancomunidad del Valle de
Roncal, la Universidad del Valle de Sala-
zar, la Unión de Aralar y el resto de corpo-

raciones de carácter tradicional titulares o
administradoras de bienes comunales exis-
tentes a la entrada en vigor de esta ley
foral.

d) Las mancomunidades de ayunta-
mientos.

e) Las mancomunidades de planifica-
ción general.

2. La Administración de la Comunidad
Foral creará un registro donde deberán ins-
cribirse, con todos los datos que reglamen-
tariamente se determinen, todas las Admi-
nistraciones Locales”.

Dos. Se modifica el artículo 19, que
tendrá la siguiente redacción:

“Artículo 19.

Los municipios que se extingan como
consecuencia de los procesos de alteración
de términos municipales podrán quedar
integrados en el municipio resultante con
la condición de concejos, siempre que se
acredite la suficiencia de recursos para el
adecuado ejercicio de las competencias
contempladas en el artículo 39 de la pre-
sente ley foral”.

Tres. Se modifican los apartados 3 y 4
del artículo 31, que quedan redactados
como sigue:

“Artículo 31.

3. Los municipios pueden solicitar del
Gobierno de Navarra la dispensa de la
obligación de prestar los servicios míni-
mos de conformidad con lo previsto en la
legislación general. El Gobierno de Nava-
rra determinará la entidad que se hará
cargo del servicio objeto de dispensa, a
efectos de garantizar su prestación de
forma satisfactoria, pudiéndose atribuir su
establecimiento y prestación a la comarca.

El acuerdo de dispensa fijará las condi-
ciones y aportaciones económicas que pro-
cedan.
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Además de las establecidas por la
legislación general, será causa específica
de dispensa de la obligación del municipio
en cuyo término existan concejos, con res-
pecto a los servicios a prestar a los mis-
mos, la suficiencia de los recursos de tales
concejos para prestarlos derivada del apro-
vechamiento de sus bienes, en cuyo caso la
obligación recaerá en tales concejos.

4. Corresponderá a la comarca o al
Gobierno de Navarra la asistencia, coope-
ración jurídica, económica y técnica, a los
municipios que hayan obtenido la dispensa
de la obligación de prestar los servicios
mínimos a que se refiere el número uno de
este artículo, a efectos de garantizar su
adecuada prestación”.

Cuatro. Se suprime el contenido ínte-
gro del artículo 33.

Cinco. Se modifican las letras b) y c)
del apartado 3 del artículo 35, cuya redac-
ción será la siguiente:

“Artículo 35.3.

b) Emitir informe preceptivo en los
expedientes de constitución y alteración de
cualquier otra entidad local.

c) Elaborar, por iniciativa propia o a
petición del Gobierno de Navarra o del
Departamento de Administración Local,
estudios, informes o dictámenes sobre la
revisión o modificación de los términos
municipales o comarcales y, en general,
sobre cualquier alteración del mapa comar-
cal, municipal o concejil”.

Seis. Se modifica el artículo 36, que
queda redactado como sigue:

“Artículo 36.

La composición, organización y fun-
cionamiento de la Comisión de Delimita-
ción Territorial se determinará reglamenta-
riamente. En todo caso, formarán parte de
la misma:

a) Representantes de la Administración
de la Comunidad Foral.

b) Representantes de los municipios,
concejos y comarcas, designados por sus
entidades asociativas.

A este fin, habrá de garantizarse la
representación de cada una de estas entida-
des locales y, así mismo, que exista al
menos un representante de las entidades
locales que formen parte de cada comarca.

c) Representantes de instituciones
públicas o privadas que, en virtud de sus
objetivos y finalidades, tengan una rela-
ción o incidencia especiales sobre la orga-
nización territorial de Navarra”.

Siete. Se modifica el apartado 2 del
artículo 37, que queda redactado como
sigue:

“Artículo 37.

2. Para tener la condición de entidad
local concejil se deberá acreditar la sufi-
ciencia de recursos para el adecuado ejer-
cicio de las competencias contempladas en
el artículo 39 de la presente ley foral. Se
entenderá esta suficiencia de recursos
cuando el concejo disponga de ingresos
suficientes, ya sean propios o procedentes
de transferencias corrientes del Gobierno
de Navarra o del ayuntamiento en que se
integre. En cualquier caso, corresponde al
Gobierno de Navarra la valoración de
dicha suficiencia”.

Ocho. Se modifica el artículo 38 en los
siguientes términos:

1.º El apartado 3 tendrá la siguiente
redacción:

“3. Se constituirá Concejo Abierto en
los concejos cuya población sea inferior a
50 habitantes, o en aquéllos con mayor
población que decidan voluntariamente
constituirse como tales, mediante acuerdo
de la Junta adoptado por mayoría absoluta
de su número legal de miembros con ante-
rioridad a la convocatoria de elecciones
concejiles, debiendo comunicarse dicha
circunstancia a la Administración de la
Comunidad Foral.
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El Concejo Abierto deberá dotarse de
una Presidencia y estará constituido, ade-
más de por ésta, por todas las personas
residentes en el concejo que se hallen ins-
critas en el correspondiente padrón muni-
cipal en el momento de celebrarse las elec-
ciones.

La Presidencia designará a la persona
del Concejo Abierto que le sustituirá en
casos de ausencia o enfermedad”.

2.º El apartado 4 tendrá la siguiente
redacción:

“4. La Junta estará formada por la Pre-
sidencia y por cuatro vocales en los conce-
jos de población inferior a 1.000 habitan-
tes, y por la Presidencia y seis vocales en
los concejos de población igual o superior
a 1.000 habitantes.

La Presidencia designará a la persona
de la Junta que haya de sustituirla en casos
de ausencia o enfermedad”.

3.º Se añade un nuevo apartado 5, que
quedará redactado así:

“5. Podrán igualmente dotarse de una
Junta aquellos Concejos regidos en régi-
men de Concejo Abierto que así lo decidan
mediante acuerdo adoptado por la mayoría
absoluta del número legal de sus miembros
con anterioridad a la convocatoria de elec-
ciones concejiles, debiendo comunicarse
dicha circunstancia a la Administración de
la Comunidad Foral”.

Nueve. Se modifica el artículo 39 en
los siguientes términos:

1.º El apartado 2 quedará redactado así:

“2. La ejecución de obras y prestación
de servicios de exclusivo interés para la
comunidad concejil podrán ser realizadas
por el concejo, a su exclusivo cargo, si el
municipio no las realiza o las presta.

Los concejos navarros podrán organi-
zar auzalán, auzolán, artelán, o trabajo en
beneficio de la comunidad concejil, para la
construcción, conservación y mejora de

caminos vecinales y rurales y, en general,
para la realización de obras de su compe-
tencia, de conformidad con lo establecido
en la normativa foral reguladora de las
haciendas locales y con lo que disponga la
correspondiente ordenanza”.

2.º Se añade un nuevo apartado, con el
número 4, al artículo 39, con la siguiente
redacción:

“4. En los ayuntamientos en cuyo tér-
mino existan concejos, en aquellos asuntos
que afecten directamente a los intereses de
éstos, deberá asegurárseles el derecho a
participar en el proceso de toma de deci-
siones y seguimiento de su gestión.

Para asegurar esta participación, el
ayuntamiento creará un órgano consultivo
de participación concejil con el que se
mantendrá una recíproca y constante infor-
mación entre éste y los concejos de su tér-
mino municipal, facilitándose el acceso del
concejo, a través de este órgano, a los ins-
trumentos de planificación y programa-
ción, pudiendo participar, con voz y sin
voto, en los órganos de representación en
los que hayan de debatirse asuntos que
afecten al interés concejil de que se trate”.

Diez. Se añade una nueva letra (letra f)
al primer apartado del artículo 41, con la
siguiente redacción:

“Artículo 41.

“f) la presentación de moción de cen-
sura contra la persona que ostente la Presi-
dencia del concejo, de forma análoga a lo
previsto en la Ley Orgánica de Régimen
Electoral General para los municipios.

Dicha moción de censura deberá for-
malizarse ante la secretaría del ayunta-
miento al que el concejo pertenezca y ser
avalada por la firma de la mayoría absoluta
de los miembros de la Junta, o, en el
supuesto de que se trate de un Concejo
Abierto, de la mayoría absoluta de las per-
sonas integrantes de la Asamblea vecinal”.
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Once. Se añade un nuevo artículo 42
bis con la siguiente redacción:

“Artículo 42 bis.

1. Sin perjuicio de lo dispuesto en el
apartado 2º del artículo 30 de la presente
ley foral, en aras al cumplimiento de las
obligaciones legales exigibles a todas las
entidades locales y al objeto de aprovechar
las estructuras administrativas existentes,
los concejos podrán convenir con su ayun-
tamiento un sistema de gestión competen-
cial compartida, de conformidad con el
régimen previsto en el presente artículo,
que deberá incluir, en todo caso, las
siguientes determinaciones:

a) Las decisiones sobre tasas, contribu-
ciones especiales y cualesquiera otros
recursos económicos concejiles serán
adoptadas por la Junta concejil o, en su
caso, el Concejo Abierto.

b) Los recursos económicos concejiles
se destinarán a aquellas actuaciones que
decida la Junta concejil o, en su caso, el
Concejo Abierto.

c) Los contratos y demás procedimien-
tos administrativos y contables precisos
para ejecutar las actuaciones decididas por
el concejo serán tramitados por su ayunta-
miento.

2. En cualquier caso, si el ayuntamien-
to no aceptara convenir con un concejo de
su término el sistema de gestión competen-
cial compartida, será la comarca a la que
pertenezca ese ayuntamiento la que podrá
asumirlo.

3. En los concejos acogidos a este régi-
men, los procedimientos administrativos,
presupuestarios y contables de aplicación a
los actos de gestión y administración del
patrimonio del concejo, tales como adqui-
sición, enajenación, utilización, aprovecha-
miento, cambio de calificación jurídica y
adscripción de comunales u otros inmue-
bles, serán tramitados en sede municipal,
de conformidad con las decisiones adopta-

das por la Junta concejil o, en su caso, el
Concejo Abierto.

4. Como contraprestación por los gas-
tos de gestión, el ayuntamiento o, en su
caso, la comarca, percibirá la cuantía o el
porcentaje de ingresos concejiles que
acuerde con el concejo, de conformidad
con lo que se determine en el correspon-
diente convenio regulador.

5. Si un concejo decide dejar de aco-
gerse a este sistema de gestión competen-
cial compartida, deberá acreditar previa-
mente el cumplimiento de las obligaciones
legales exigidas para poder tramitar proce-
dimientos administrativos conforme a la
legislación reguladora del procedimiento
administrativo común.

En tanto el concejo permanezca inte-
grado en este sistema, se utilizarán los
registros y archivos electrónicos del ayun-
tamiento para operar en nombre y por
cuenta del concejo”.

Doce. Se modifica el artículo 44, que
queda redactado de la siguiente forma:

“Artículo 44.

1. Los concejos se extinguen:

a) Por petición escrita de la mayoría de
los vecinos y vecinas residentes.

b) Por petición del órgano de gobierno
del concejo adoptado por la mayoría de
dos tercios del número legal de componen-
tes del mismo.

c) Cuando no se hayan presentado can-
didaturas en dos procesos electorales con-
cejiles sucesivos, sin que a efectos del
cómputo se tenga en consideración la cele-
bración de elecciones parciales.

Cuando carezcan manifiestamente de
recursos económicos, humanos o materia-
les suficientes para el ejercicio de sus com-
petencias y el cumplimiento de los fines
que le sean propios.
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2. Corresponde al Gobierno de Nava-
rra, previa audiencia al concejo y ayunta-
miento afectados e informe de la Comisión
de Delimitación Territorial, decretar la
extinción de los concejos. El decreto foral
de extinción se publicará en el Boletín Ofi-
cial de Navarra y se dará traslado del
mismo a la Administración del Estado a
efectos de su inscripción en el Registro de
entidades locales”.

Trece. Se modifica el apartado tercero
del artículo 45, cuya redacción será la
siguiente:

“Artículo 45.

3. Las agrupaciones tradicionales
podrán asumir, en régimen de delegación,
el ejercicio de todas las competencias
municipales relativas a la prestación de
servicios o realización de actividades,
siempre que dichas funciones no hayan
sido asumidas por la comarca correspon-
diente”.

Catorce. Se suprime íntegramente el
contenido del artículo 46.

Quince. Se suprime íntegramente el
contenido del artículo 53.

Dieciséis. Se modifica el artículo 62,
cuya redacción será la siguiente:

“Artículo 62.

La Administración de la Comunidad
Foral impulsará la prestación de servicios
de asistencia y cooperación jurídica, eco-
nómica, administrativa y técnica al objeto
de potenciar la capacidad de gestión de las
entidades locales a través de los instrumen-
tos que estime necesarios. A estos efectos,
se fomentará la asunción de estos servicios
por la comarca correspondiente”.

Diecisiete. Se modifica el primer apar-
tado del artículo 65, cuya redacción será la
siguiente:

“Artículo 65.

La Comisión Foral de Régimen Local
estará presidida por la Consejera o Conse-
jero del Gobierno de Navarra que ostente
la competencia en materia de régimen
local y su composición se determinará
reglamentariamente. En todo caso, forma-
rán parte de la misma:

a) Siete representantes de la Adminis-
tración de la Comunidad Foral.

b) Quince representantes de los muni-
cipios, concejos y comarcas, designados
por sus entidades asociativas. A tal fin,
habrá de garantizarse la representación en
la Comisión de cada una de estas tipologí-
as de entidades locales y así mismo, que
exista al menos un representante de las
entidades locales que formen parte de cada
comarca.

Contará, así mismo, con una persona
que ejercerá la labor de secretaría, designa-
da por la Presidencia de entre los integran-
tes de la Comisión, y de una Vicepresiden-
cia, designada también por la Presidencia
de entre los integrantes de la representa-
ción local y a propuesta de la misma”.

Dieciocho. Se suprime íntegramente el
contenido del artículo 90.

Diecinueve. Se modifica el capítulo III
del título V, que queda redactado como
sigue:

“CAPÍTULO III
Consorcios y Mancomunidades

de planificación general

Artículo 212. Consorcios 

1. Las entidades locales podrán consti-
tuir consorcios con otras administraciones
públicas de diferente naturaleza para fines
de interés común o con asociaciones, fun-
daciones o entidades privadas que persigan
fines de interés público concurrentes con
los de las administraciones locales. 

2. Estos consorcios tendrán la conside-
ración de entidades públicas con personali-
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dad jurídica propia y potestad plena para el
cumplimiento de sus fines. Podrán prestar
los servicios de su competencia a través de
cualquiera de las formas previstas por la
legislación de régimen local. La constitu-
ción del consorcio requerirá el previo trá-
mite de municipalización cuando tenga por
objeto la prestación de servicios o ejecu-
ción de actividades sujetas a dicho trámite. 

3. Cada consorcio configurado confor-
me a lo dispuesto en los dos números ante-
riores quedará adscrito, en cada ejercicio
presupuestario, a la Administración públi-
ca que disponga de mayor número de
votos en su órgano superior de gobierno. 

Cuando varias administraciones dis-
pongan de igual número de votos, se desig-
nará a aquella que cuente con voto de cali-
dad para casos de empate. En su defecto, la
adscripción recaerá sobre la Administra-
ción con mayor población atendida o más
extensión territorial, dependiendo de si los
fines definidos en sus estatutos están orien-
tados a la prestación de servicios a perso-
nas o al desarrollo de actuaciones sobre el
territorio. 

4. Los estatutos del consorcio se apro-
barán previa información pública durante
quince días, y determinarán su régimen
orgánico, funcional y financiero, así como
los fines para los que se instituya. 

5. En los casos de consorcios de carác-
ter internacional, se estará a lo dispuesto
en la legislación estatal en la materia”.

Artículo 213. Mancomunidades de pla-
nificación general.

1. Las entidades locales navarras y la
Administración de la Comunidad Foral
podrán constituirse en mancomunidades de
planificación general para la coordinación
de la prestación de servicios de competen-
cia local en los que la legislación aplicable
atribuya a aquélla dicha función de forma
necesaria. 

2. En atención a la materia objeto de
coordinación, formarán parte de la misma,

la Administración de la Comunidad Foral,
las comarcas y los municipios de pobla-
ción inferior a 20.000 habitantes, pudiendo
también integrarse en ella, así mismo,
aquellos municipios con población supe-
rior a 20.000 habitantes que así lo solici-
ten. 

3. Mediante ley foral podrán atribuirse
a la mancomunidad de planificación gene-
ral competencias de gestión, recaudación e
inspección tributaria, relativas a las funcio-
nes que realice y a los servicios que, en su
caso, preste. 

4. Las mancomunidades de planifica-
ción general tienen personalidad y capaci-
dad jurídica para el cumplimiento de sus
fines específicos y se rigen por sus estatu-
tos propios 

5. La iniciativa para la creación de una
mancomunidad de planificación general y
para la determinación de su ámbito territo-
rial corresponderá a la Administración de
la Comunidad Foral en virtud de sus facul-
tades de coordinación de la prestación de
determinados servicios de competencia
local. 

6. La iniciativa a la que se refiere el
apartado anterior se adoptará por Acuerdo
del Gobierno de Navarra. Adoptado el
correspondiente Acuerdo, el departamento
competente en materia de Administración
Local dará traslado del mismo a todas las
entidades locales que hayan de formar
parte de la mancomunidad de planificación
general para que, en el plazo de dos meses
desde su recepción, formulen, mediante
acuerdo adoptado por sus respectivos órga-
nos superiores de gobierno, las alegacio-
nes, reparos u observaciones que estimen
procedentes y designen un representante
para el proceso de elaboración de los esta-
tutos. 

Si la entidad local no adopta ningún
acuerdo o no lo comunica dentro del citado
plazo, se entenderá que no tiene objeciones
a su integración en la mancomunidad de
planificación general. 
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Transcurrido el plazo señalado, el
Gobierno de Navarra, mediante Acuerdo,
resolverá las alegaciones que en su caso se
hubieren formulado y designará a los
representantes del Gobierno de Navarra y
de las entidades locales que hayan de for-
mar parte de la Comisión redactora del
proyecto de estatutos de la mancomunidad
de planificación general. 

7. La elaboración de los estatutos de
las mancomunidades de planificación
general se ajustará a las siguientes normas: 

1.ª Elaboración inicial del proyecto por
una comisión formada por representantes
de la Administración de la Comunidad
Foral y por un representante de cada una
de las entidades locales que hayan de inte-
grarse en la misma, de conformidad con lo
previsto en el apartado anterior. 

En el supuesto de que el servicio objeto
de coordinación de que se trate esté enco-
mendado por las entidades locales a una
entidad supramunicipal, y en tanto no se
constituyan las comarcas, la representación
de estas entidades locales recaerá en el
Presidente de la entidad supramunicipal o
persona en quien delegue. 

2.ª Sometimiento del proyecto a expo-
sición pública por periodo de un mes en el
portal de gobierno abierto de Navarra en
Internet y en las secretarías de las entida-
des locales que hayan de formar parte de la
mancomunidad de planificación general,
previo anuncio en los respectivos tablones. 

3.ª Resolución, en su caso, por la citada
comisión, de las alegaciones, reparos u
observaciones que hubieran podido formu-
larse en la fase de exposición pública y
elaboración definitiva del proyecto de esta-
tutos. 

4.ª Aprobación de los estatutos por
Acuerdo del Gobierno de Navarra 

5.ª Publicación de los estatutos en el
Boletín Oficial de Navarra. 

8. La modificación de los estatutos
estará sujeta a las reglas establecidas para
su aprobación, excepción hecha de las
actuaciones previstas en las reglas 1 y 3,
que serán realizadas por el órgano superior
de gobierno de la mancomunidad de plani-
ficación general. 

9. La disolución de la mancomunidad
de planificación general estará sujeta a las
normas establecidas en el presente artículo
para su creación, a excepción de la deter-
minación del ámbito territorial y de las
previsiones relativas al nombramiento de
representantes de las entidades locales. 

10. Aprobados los estatutos y constitui-
da la mancomunidad de planificación
general, las entidades locales participantes
en la mancomunidad de planificación
general, tendrán siempre, en conjunto,
mayoría de votos en su órgano superior de
gobierno, que estará integrado por repre-
sentantes de la Administración de la
Comunidad Foral y de las entidades man-
comunadas. 

11. Los órganos de gobierno de las
mancomunidades de planificación general
ostentarán las atribuciones que los estatu-
tos les confieran. En todo caso, la Asam-
blea u órgano superior de la entidad osten-
tará las atribuciones que, en los
Ayuntamientos, corresponden al pleno. 

12. Las mancomunidades de planifica-
ción general contarán con puestos propios
específicos de secretaría e intervención,
con habilitación de la Comunidad Foral de
Navarra. 

13. Podrán prestar los servicios de su
competencia, así como aquellos que les
encomienden sus entidades asociadas a tra-
vés de cualquiera de las formas previstas
por la legislación de régimen local. 

14. El Gobierno de Navarra fomentará
la creación de mancomunidades de planifi-
cación general, de conformidad con lo pre-
visto en el artículo 367 de la presente ley
foral para las comarcas”.
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Veinte. Se modifica el artículo 234, de
la siguiente manera:

1.º El apartado primero queda redacta-
do así:

“Artículo 234. Descripción y ejercicio
de funciones públicas necesarias.

1. Son funciones públicas necesarias en
todas las entidades locales de Navarra:

a) La de secretaría, comprensiva de la
fe pública y el asesoramiento legal precep-
tivo.

b) La de intervención, comprensiva del
control y fiscalización interna, del asesora-
miento y gestión económica-financiera y
presupuestaria y de la contabilidad.

c) La de tesorería, comprensiva de las
funciones de manejo y custodia de fondos
y de recaudación.

Con carácter general, el ejercicio de las
funciones públicas de secretaría e interven-
ción, queda reservado exclusivamente a
personal funcionario con habilitación con-
ferida por la Administración de la Comuni-
dad Foral.

Las funciones de tesorería y las que
impliquen ejercicio de autoridad podrán
ser ejercidas conforme a las determinacio-
nes establecidas en la presente ley foral.

Salvo en los supuestos previstos en el
apartado 3º de este artículo, las funciones
públicas de secretaría, intervención y teso-
rería no podrán ser ejercidas simultánea-
mente en diferentes entidades locales que
cuenten con los puestos propios específi-
cos contemplados en los artículos 243.2 y
244.2 de la presente ley foral”.

2.º La letra a) del apartado 2 del artícu-
lo 234, queda redactada de la siguiente
manera:

“En las comarcas, agrupaciones tradi-
cionales, mancomunidades de planifica-
ción general, mancomunidades con puesto
de trabajo específico y municipios contem-

plados en los artículos 243.2 a) y 244.2 a)
de la presente ley foral, se ejercerán por el
personal propio de la respectiva entidad
local. 

En los municipios que no cuenten con
puestos propios específicos, las funciones
públicas de secretaría o intervención se
ejercerán de conformidad con lo estableci-
do en el apartado 1.º del artículo 361.1 e)
de la presente ley foral, por personal pro-
pio de la comarca correspondiente”.

3.º La letra b) del apartado 2 del artícu-
lo 234 queda redactada como sigue:

“En los concejos, el ejercicio de dichas
funciones se ajustará a las siguientes
reglas:

– En el supuesto de gestión competen-
cial compartida previsto en el artículo 42
bis) de la presente ley foral, los servicios
administrativos de secretaría e interven-
ción se prestarán por personal funcionario
del ayuntamiento.

– En los demás supuestos, los servicios
administrativos de secretaría e interven-
ción, se prestarán por personal funcionario
propio de la respectiva comarca”

4.º El apartado 3 del artículo 234 ten-
drá la siguiente redacción:

“3. En los casos de ausencia, enferme-
dad o situación administrativa que conlle-
ve reserva de plaza, así como en los de
impedimento normativo para su definitiva
provisión, o de provisión temporal de
vacante convocada para ser cubierta por
funcionario, el ejercicio de las funciones
públicas necesarias de secretaría e inter-
vención podrá ser realizado:

a) En las comarcas:

– Por un funcionario propio, con habi-
litación foral suficiente, o por personal fijo
de su plantilla con titulación suficiente
habilitado accidentalmente para su desem-
peño, o mediante contratación temporal en
régimen administrativo de persona selec-
cionada mediante convocatoria pública.
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– Por un funcionario con habilitación
foral suficiente que preste servicios en otra
entidad local, siempre que quede suficien-
temente acreditada la imposibilidad de
proveer temporalmente dichas plazas por
ninguna de las opciones previstas en el
apartado anterior o durante el tiempo que
dure la tramitación correspondiente para
conseguirlo. Para ello, previamente deberá
comunicar tal circunstancia al departamen-
to competente en materia de Administra-
ción Local y contar con la autorización de
las entidades locales implicadas.

b) En el resto de entidades locales con
puesto propio específico:

– Por personal fijo de plantilla de la
respectiva entidad con titulación suficiente
para el acceso a la plaza concreta habilita-
do accidentalmente por la misma, o
mediante contratación temporal en régi-
men administrativo de persona selecciona-
da mediante convocatoria pública.

– Por un funcionario con habilitación
foral suficiente que preste servicios en otra
entidad local, siempre que quede suficien-
temente acreditada la imposibilidad de
proveer temporalmente dichas plazas por
ninguna de las opciones previstas en el
apartado anterior o durante el tiempo que
dure la tramitación correspondiente para
conseguirlo. Para ello, previamente deberá
comunicar tal circunstancia al departamen-
to competente en materia de Administra-
ción Local y contar con la autorización de
las entidades locales implicadas”.

Veintiuno. El apartado 2 del artículo
236 tendrá la redacción siguiente:

“Artículo 236.

2. Corresponde al departamento del
Gobierno de Navarra competente en mate-
ria de administración local la selección y
nombramiento del personal que haya de
ejercer funciones públicas necesarias de
secretaría y/o intervención reservadas a
personal con habilitación foral.

Los puestos ocupados por el citado
personal tendrán la consideración de pla-
zas pertenecientes a la plantilla orgánica de
la comarca, en los supuestos contemplados
en el artículo 361.1 e) de la presente ley
foral, o de las entidades locales respecti-
vas, si se trata de puestos propios específi-
cos regulados en los artículos 243.2 y
244.2 .

A dichos efectos, las comarcas inclui-
rán en sus plantillas orgánicas los puestos
de trabajo reservados a funcionarios con
habilitación foral que resulten necesarios
para garantizar el cumplimiento de las fun-
ciones públicas necesarias en las entidades
locales de su término”.

Veintidós. Se modifica el apartado 2
del artículo 238, que quedará redactado
así:

“Artículo 238.

2. Las entidades locales adoptarán las
medidas organizativas, personales y mate-
riales necesarias y suficientes para garanti-
zar que al personal que ejerce las funcio-
nes públicas necesarias y
complementarias, se le garantice el cum-
plimiento de sus obligaciones con total
independencia, objetividad e imparciali-
dad”.

Veintitrés. Se modifican los apartados
1 y 2 del artículo 243, cuya redacción será
la siguiente:

“1. El puesto de secretaría, tendrá atri-
buida la responsabilidad administrativa de
las funciones de fe pública y el asesora-
miento legal preceptivo señaladas en los
artículos 239 y 239 bis de la presente ley
foral.

También formarán parte del contenido
del puesto de secretaría, las funciones de
organización y dirección de las dependen-
cias y servicios de dicha entidad local,
cuando no estén encomendadas a otro per-
sonal de nivel A que realice las funciones
de gerencia.
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Las funciones propias del puesto de
secretaría serán igualmente ejercidas en los
ámbitos territoriales correspondientes por
el personal funcionario de las comarcas,
con habilitación conferida por la Adminis-
tración de la Comunidad Foral, de confor-
midad con las determinaciones estableci-
das en el artículo 361.1 e).

2. Existirá puesto propio específico de
secretaría en:

a) Los municipios con una población
igual o superior a 1.500 habitantes, sin per-
juicio de lo dispuesto en el artículo 361.1
e) de la presente ley foral para aquellos
municipios de población inferior que así lo
decidan, de conformidad con lo estableci-
do en el mencionado precepto.

b) Las comarcas.

c) Las mancomunidades con puesto de
trabajo específico.

d) Las Agrupaciones tradicionales
cuyos reglamentos, ordenanzas, convenios,
acuerdos, sentencias o concordias así lo
dispongan.

e) Las mancomunidades de planifica-
ción general”.

Veinticuatro. Se modifican los artícu-
los 244 y 244 bis, cuya redacción será la
siguiente:

“Artículo 244. Del puesto de interven-
ción.

1. El puesto de intervención, tendrá
atribuida la responsabilidad administrativa
de las funciones señaladas en los artículos
240, 240 bis y 240 ter de esta ley foral.

Además de las funciones propias del
puesto de intervención, también forman
parte del mismo las funciones de tesorería
en aquellas entidades en las que no exista
el puesto de tesorero.

Las funciones propias de los puestos
específicos de intervención serán igual-
mente ejercidas en los ámbitos territoriales

correspondientes por el personal funciona-
rio de las comarcas, con habilitación con-
ferida por la Administración de la Comuni-
dad Foral, de conformidad con las
determinaciones establecidas en el artículo
361.1 e).

2. El puesto de trabajo de intervención
existirá necesariamente en:

a) Los municipios con una población
igual o superior a 3.000 habitantes, sin per-
juicio de lo dispuesto en el artículo 361.1
e) de la presente ley foral para aquellos
municipios de población superior a 2.000
habitantes que hubieran creado dicho pues-
to en su plantilla orgánica, de conformidad
con lo establecido en el mencionado pre-
cepto.

b) Las Agrupaciones tradicionales
cuyos reglamentos, ordenanzas, convenios,
acuerdos, sentencias o concordias así lo
dispongan, siempre y cuando su gasto
corriente anual en los últimos cinco años
haya sido superior a tres millones de euros.

c) Las comarcas.

d) Las mancomunidades de planifica-
ción general”.

“Artículo 244 bis. Clasificación de los
puestos de interventor.

1. Todos los puestos de trabajo de
interventor señalados en el artículo ante-
rior, así como los de los municipios de
población superior a 2.000 habitantes crea-
dos al amparo de lo dispuesto en el artículo
1 de la Ley Foral 11/2004, de 29 de octu-
bre, para la actualización del régimen local
de Navarra estarán encuadrados en el nivel
A.

2. En aquellas entidades locales en las
que, por la evolución poblacional, o por
otro tipo de circunstancias les corresponda
una clasificación superior del puesto de
intervención, quedarán dispensadas para su
provisión con personal habilitado acorde
con la clasificación sobrevenida durante el
tiempo que dure la situación personal a
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extinguir del funcionario que las estuviera
desarrollando con inferior clasificación,
quien podrá seguir ejerciéndolas pero sin
adquirir habilitación superior de la que
ostentaba”.

Veinticinco. Se modifican los aparta-
dos 1 y 2 del artículo 245, con la siguiente
redacción:

“Artículo 245.

1. Para el ejercicio de las funciones
públicas necesarias de secretaría y/o inter-
vención en las entidades locales navarras
es necesaria la obtención de la habilitación
conferida por la Administración de la
Comunidad Foral.

Queda exceptuado de lo anterior lo
previsto para el Ayuntamiento de Pamplo-
na en esta ley foral.

2. Requisito previo para la obtención
de la citada habilitación es la superación,
en turno libre, de la convocatoria celebrada
mediante el sistema de concurso oposición.

Cuando el elevado número de aspiran-
tes u otras razones de eficacia administrati-
va así lo aconsejen, la correspondiente
convocatoria podrá establecer que la valo-
ración de la fase de concurso se realice con
posterioridad a la finalización de la fase de
la oposición.

En estos supuestos, los méritos que
aleguen tener los aspirantes en la fecha de
publicación de la convocatoria serán acre-
ditados con posterioridad a la realización
de la fase de oposición y sólo por los aspi-
rantes que la hayan superado, en el plazo
de quince días desde que les fuera requeri-
do por el Tribunal”.

Veintiséis. Se modifica el apartado 1
del artículo 246 ter, con la siguiente redac-
ción:

“Artículo 246 ter.

1. Los puestos de trabajo reservados a
funcionarios con habilitación foral objeto
de las convocatorias de los concursos de

méritos que no fuesen cubiertos en éstos,
se adjudicarán, previo nombramiento por
la persona titular del departamento compe-
tente en materia de Administración Local,
a quienes hubiesen obtenido la habilitación
a que se refiere el artículo 245, previa elec-
ción realizada por los mismos conforme a
la puntuación obtenida y de acuerdo al
correspondiente perfil lingüístico de las
plazas vacantes y los criterios establecidos
al efecto en el punto 2 del artículo 250 de
esta ley foral. La toma de posesión de las
plazas adjudicadas se ajustará al Decreto
Foral Legislativo 251/1993, de 30 de agos-
to, por el que se aprueba el Estatuto del
personal al servicio de las Administracio-
nes Públicas de Navarra y a su normativa
de desarrollo”.

Veintisiete. Se modifica el apartado 2
del artículo 247, que quedará redactado
así:

“Artículo 247.

2. Dichos concursos tendrán por objeto
la cobertura de aquellas plazas que, estan-
do comprendidas en los artículos 243.2,
244.2 y 361.1 e) de la presente ley foral, se
encuentren vacantes y serán convocados,
al menos cada tres años, con carácter pre-
vio a la aprobación de la convocatoria para
obtención de la habilitación a que se refie-
re el artículo 245 de la presente ley foral”.

Veintiocho. Se modifica el artículo
248, que queda redactado como sigue:

“Artículo 248. Procedimiento previo a
las convocatorias de provisión.

1. El departamento competente en
materia de Administración Local, con una
antelación mínima de tres meses a la con-
vocatoria de los concursos de provisión de
los puestos de trabajo reservados a funcio-
narios con habilitación foral, desarrollará
las siguientes actuaciones:

a) Informar a las entidades locales
acerca de cuáles son las plazas de secreta-
ría e intervención que, estando comprendi-
das en los artículos 243.2, 244.2 y 361.1 e)
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de la presente ley foral, tienen la conside-
ración de vacantes o susceptibles de serlo.

b) Solicitar de las Agrupaciones de
carácter tradicional y del Ayuntamiento de
Pamplona, su decisión respecto de la inclu-
sión de sus puestos de secretaría e inter-
vención en el sistema ordinario de provi-
sión.

c) Recabar de todas las entidades loca-
les referidas en el apartado a) la informa-
ción relativa a qué plazas se encuentran
reservadas al turno de personas con disca-
pacidad conforme a la normativa de aplica-
ción.

d) Demandar además de las entidades
locales la información relativa al corres-
pondiente perfil lingüístico de las plazas
susceptibles de provisión funcionarial.

2. En el plazo de dos meses desde la
conclusión de las actuaciones descritas en
el párrafo anterior, las entidades locales se
dirigirán al referido departamento, a los
efectos de:

a) Confirmar, en su caso, la reserva al
turno de personas con discapacidad de las
plazas susceptibles de provisión.

b) Definir el correspondiente perfil lin-
güístico de las plazas de secretaría e inter-
vención, entendiendo que, si no lo comuni-
can en el plazo establecido, el
conocimiento del euskera no tendrá la con-
sideración de preceptivo, valorándose de
conformidad con lo que establezca la nor-
mativa específica para la Administración
de la Comunidad Foral.

El perfil lingüístico de los puestos pro-
pios de secretaría e intervención de las
entidades supramunicipales contemplados
en los artículos 243.2 y 244.2 de la presen-
te ley foral se entenderá referido a la enti-
dad local en la que se encuentre la sede.

La definición por la comarca del perfil
lingüístico de las plazas con habilitación
de la Comunidad Foral existentes en su
término se llevará a cabo previa consulta

de las entidades locales para las que se
presten las correspondientes funciones
públicas necesarias, con sujeción en todo
caso a la normativa vigente.

3. Agotado el plazo establecido en el
punto anterior y analizadas las comunica-
ciones realizadas por las entidades locales,
el departamento competente en materia de
administración local procederá, con ante-
rioridad a la convocatoria de los referidos
concursos de provisión, a publicar en el
Boletín Oficial de Navarra la relación de
los puestos de trabajo de secretaría e inter-
vención que, de conformidad con los apar-
tados 2 y 3 del artículo 247, son suscepti-
bles de provisión funcionarial, indicando
en su caso las reservas al turno de personas
con discapacidad y las determinaciones del
correspondiente perfil lingüístico”.

Veintinueve. Se modifica el apartado 2
del artículo 250, cuya redacción será la
siguiente:

“Artículo 250. Méritos.

2. La acreditación del conocimiento del
euskera y la valoración correspondiente a
cada caso se ajustará a la regulación del
tratamiento del conocimiento de dicha len-
gua establecido para el personal de la
Administración de la Comunidad Foral de
Navarra”.

Treinta. Se modifica el artículo 252,
que queda redactado como sigue:

“Artículo 252. Adjudicaciones y tomas
de posesión.

1. Quienes resulten adjudicatarios en
virtud de los concursos de méritos tomarán
posesión en los puestos para los que hubie-
sen sido nombrados dentro del mes
siguiente a la publicación del nombramien-
to en el Boletín Oficial de Navarra, cesan-
do, en su caso, en los puestos de trabajo
que ocupaban.

No obstante, por razones de eficacia
administrativa, el órgano convocante podrá
determinar una fecha concreta para la toma
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de posesión, pudiendo rebasarse el plazo
establecido en el párrafo anterior.

2. En lo no previsto en el apartado
anterior, se estará a la regulación que, en
cuanto a los concursos de méritos, se prevé
en el Decreto Foral 215/1985, de 6 de
noviembre, por el que se aprueba el Regla-
mento de Provisión de puestos de trabajo
en las Administraciones Públicas de Nava-
rra”.

Treinta y uno. Se modifica el artículo
254 de la siguiente manera:

1º La letra a) del punto 1) queda redac-
tado como sigue:

“La incoación de expedientes discipli-
narios por la comisión de faltas leves
corresponde al Alcalde o Presidente de la
entidad local”.

2º La letra a) del punto 2) queda redac-
tado así:

“Corresponderá la imposición de san-
ciones por faltas leves al Alcalde o Presi-
dente de la entidad local”.

Treinta y dos. Se modifica el apartado
1 del artículo 255, que quedará redactado
así:

“1. La declaración de las situaciones
administrativas de los funcionarios con
habilitación de la Comunidad Foral de
Navarra corresponderá al Presidente de la
entidad local”.

Treinta y tres. Se modifican los aparta-
dos 2 y 4 del artículo 257, cuya redacción
será la siguiente:

“Artículo 257.

2. El puesto de tesorero existirá necesa-
riamente en los ayuntamientos de munici-
pios cuya población exceda de 25.000
habitantes.

4. En los ayuntamientos y demás enti-
dades locales supramunicipales que tengan
o hayan optado por incluir en sus plantillas
orgánicas el puesto de interventor, corres-

ponderá al mismo el ejercicio de las fun-
ciones de tesorería de la entidad”.

Treinta y cuatro. Se modifica el aparta-
do 1 del artículo 333, cuya redacción será
la siguiente.

“Artículo 333.

1. La actividad administrativa de las
entidades locales de Navarra sujeta al con-
trol de la jurisdicción contencioso-admi-
nistrativa podrá ser impugnada por alguna
de las siguientes vías:

a) Mediante la interposición ante los
órganos competentes de los recursos juris-
diccionales o administrativos establecidos
en la legislación general.

b) Mediante la interposición ante el
Tribunal Administrativo de Navarra del
recurso de alzada establecido en la sección
segunda de este capítulo. Las resoluciones,
expresas o presuntas, de dicho tribunal,
pondrán fin a la vía administrativa foral y
serán impugnables ante los órganos com-
petentes de la jurisdicción contencioso-
administrativa”.

Treinta y cinco. Se modifica el aparta-
do 1 del artículo 337, cuya redacción será
la que sigue:

“Artículo 337.

1. El recurso de alzada a que se refiere
el párrafo b) del número 1 del artículo 333
tendrá carácter potestativo y gratuito y
deberá interponerse, en su caso, ante el
Tribunal Administrativo de Navarra.

El plazo para la interposición del recur-
so de alzada será de un mes si el acto fuera
expreso. Si no lo fuera, se podrá interponer
el recurso en cualquier momento a partir
del día siguiente a aquel en que, de acuer-
do con su normativa específica, se produz-
can los efectos del silencio administrativo.
En los demás casos de actividad adminis-
trativa impugnable conforme a la legisla-
ción de la jurisdicción contencioso-admi-
nistrativa, se podrá interponer el recurso en
cualquier momento a partir del día en que
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sea posible interponer recurso ante dicha
jurisdicción”.

Treinta y seis. Se modifica el apartado
2 del artículo 338, con la siguiente redac-
ción:

“Artículo 338.

2. Los recursos de alzada deberán
resolverse en el plazo de seis meses.
Transcurrido dicho plazo sin que recayera
resolución expresa, se podrán entender
desestimados”.

Treinta y siete. Se modifica el artículo
340, cuya redacción será la siguiente:

“Artículo 340.

1. La ejecución de las resoluciones del
Tribunal Administrativo de Navarra
corresponderá al órgano de la entidad local
autora de la actuación objeto del recurso.

2. El Gobierno de Navarra, a instancia
del Tribunal Administrativo de Navarra,
podrá disponer lo pertinente para la ejecu-
ción subsidiaria de las referidas resolucio-
nes, incluso la subrogación automática en
las competencias que hagan posible la eje-
cución y la disponibilidad de los fondos
económicos necesarios”.

Treinta y ocho. Se crea un nuevo título
X, que queda redactado como sigue:

“TÍTULO X
Comarcas

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 352. Definición, naturaleza y
fines de las comarcas.

1. En ejercicio de la competencia histó-
rica reconocida en la letra a) del número 1
del artículo 46 de la Ley Orgánica
13/1982, de 10 de agosto, de Reintegración
y Amejoramiento del Régimen Foral de
Navarra y la base 13ª del Real Decreto-
Ley Paccionado del 4 de noviembre de
1925, los municipios limítrofes vinculados
por características e intereses comunes se

constituirán en comarcas, que gozarán de
la condición de entidades locales.

2. Las comarcas son entidades locales
territoriales, de carácter supramunicipal,
que tienen personalidad jurídica propia y
gozan de capacidad y autonomía para el
cumplimiento de sus fines.

3. Las comarcas tendrán a su cargo la
prestación de servicios y la gestión de acti-
vidades de ámbito supramunicipal, repre-
sentando los intereses de la población y
territorio comarcales en defensa de una
mayor solidaridad y equilibrio territorial
en Navarra.

4. Asimismo, las comarcas cooperarán
con los municipios que las integren en el
cumplimiento de sus fines propios.

Artículo 353. Potestades de las comar-
cas.

En el ejercicio de sus competencias,
corresponden a las comarcas:

a) Las potestades reglamentaria y de
autoorganización.

b) Las potestades financiera y tributa-
ria.

c) La potestad de programación y pla-
nificación.

d) La presunción de legitimidad y la
ejecutividad de sus actos.

e) Las potestades de ejecución forzosa
y sancionadora.

f) La potestad de revisión de oficio de
sus actos y acuerdos.

g) La inembargabilidad de sus bienes y
derechos en los términos previstos en las
leyes; las prelaciones, preferencias y
demás prerrogativas reconocidas a la
Hacienda Pública en relación con sus cré-
ditos, sin perjuicio de las que correspondan
a las Haciendas del Estado y de la Comu-
nidad Foral de Navarra.
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h) Las potestades expropiatoria y de
investigación, deslinde y recuperación de
oficio de sus bienes.

Artículo 354. Término comarcal.

1. El término comarcal estará constitui-
do por el conjunto del territorio que se
delimite en su ley foral de creación.

2. Cada municipio podrá pertenecer
sólo a una comarca.

3. Si, como consecuencia de la altera-
ción de términos municipales resultasen
afectados los límites comarcales, deberá
resolverse simultáneamente la correlativa
alteración de la división comarcal.

4. Las comarcas deberán tener conti-
nuidad territorial, con la salvedad de aqué-
lla en la que se integre el municipio de
Petilla de Aragón, dadas sus singulares
características de ubicación geográfica.

5. Al finalizar el proceso de creación
de comarcas, todos los municipios de
Navarra deberán estar integrados en alguna
de ellas. 

Artículo 355. Denominación y sedes de
los servicios.

1. Las comarcas se identifican por la
denominación establecida en la ley foral de
creación de cada una de ellas.

2. La ley foral creadora de cada comar-
ca determinará el municipio o municipios
en los que los órganos de la comarca ten-
drán su sede.

3. No obstante lo indicado en el aparta-
do anterior, las leyes forales creadoras de
las comarcas podrán atribuir a otros muni-
cipios la sede de determinados servicios.

4. Los cambios de denominación y
sede de las comarcas exigirán un procedi-
miento análogo al establecido para los
municipios en los artículos 21 a 26 de la
presente ley foral.

CAPÍTULO II
Creación de las comarcas

Artículo 356.

La creación de las comarcas se realiza-
rá mediante ley foral que determinará su
denominación, ámbito territorial, sede,
recursos económicos y competencias, que
habrán de ser, al menos, las contempladas
en el apartado 1 del artículo 361 de la pre-
sente ley foral, así como la composición y
el funcionamiento de sus órganos de
gobierno.

Dicha ley foral regulará, asimismo, el
traspaso a la comarca de las funciones, bie-
nes y personal que hasta el momento esta-
ban integrados en otras entidades supramu-
nicipales, que quedarán extinguidas a la
creación de la comarca, de conformidad
con lo establecido en los artículo 370 y
371 de la presente ley foral, con excepción
de las Agrupaciones Tradicionales que en
su caso existieran en su término.

Los órganos de gobierno de dichas
entidades supramunicipales continuarán en
funciones hasta que no se proceda a la
constitución de la Asamblea comarcal y a
la elección de su Presidente.

Artículo 357.

El proceso de creación de una comarca
podrá comenzar:

1. A propuesta de los ayuntamientos
implicados, por iniciativa de:

a) Un tercio, al menos, de los ayunta-
mientos que hayan de integrarla.

b) Uno o varios de dichos ayuntamien-
tos, siempre que representen, al menos, la
mitad del censo electoral del territorio
correspondiente.

En ambos caso, la iniciativa tomará
como referencia la delimitación comarcal
que se detalla en la disposición transitoria
primera de la Ley Foral de Reforma de la
Administración Local de Navarra, requi-
riendo el acuerdo de los respectivos Ple-
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nos, adoptado con el voto favorable de la
mayoría absoluta del número legal de per-
sonas integrantes de la Corporación.

2. Por el Gobierno de Navarra, que
dará inicio al proceso de creación de una
comarca según la delimitación comarcal
que se detalla en la disposición transitoria
primera de la Ley Foral de Reforma de la
Administración Local de Navarra, cuando,
en el plazo de dieciocho meses a partir de
su entrada en vigor, no se hubiera ejercita-
do dicha iniciativa por los ayuntamientos
implicados.

Artículo 358.

1. En el caso de que la iniciativa de
creación de la comarca parta de los muni-
cipios, el departamento del Gobierno de
Navarra competente en materia de admi-
nistración local, una vez recibida certifica-
ción acreditativa de los acuerdos adopta-
dos, y en el plazo máximo de un mes desde
su recepción, dará traslado de los mismos
al resto de los ayuntamientos comprendi-
dos en la delimitación comarcal propuesta.

Dichos ayuntamientos deberán pronun-
ciarse expresamente sobre la aceptación o
el rechazo de la misma, mediante acuerdo
del Pleno que deberá adoptarse por mayo-
ría absoluta del número legal de las perso-
nas integrantes de la Corporación, en el
plazo máximo de 2 meses, a partir de la
comunicación de los referidos acuerdos.

Si el ayuntamiento no adopta ningún
acuerdo o no lo comunica dentro del citado
plazo se entenderá que no tiene objeciones
a su integración en la comarca propuesta.

2. Los municipios que no estén de
acuerdo con la comarca en la que se
encuentran ubicados, según la distribución
territorial efectuada en la disposición tran-
sitoria primera de la Ley Foral de Reforma
de la Administración Local de Navarra y
que aparezcan en la misma como lindantes
con otra comarca, podrán solicitar su
incorporación a esta última, si así lo esti-
man oportuno.

Dicha solicitud habrá de cumplir los
siguientes requisitos:

a) Ser aprobada por acuerdo adoptado
por la mayoría absoluta del número legal
de personas integrantes de la corporación.

b) Que no haya reparo por parte de un
mínimo de dos tercios de los ayuntamien-
tos que formen o vayan a formar parte de
la comarca en la que se solicita la inclu-
sión.

3. Si la iniciativa partiese del Gobierno
de Navarra, el departamento competente
en materia de Administración Local remi-
tirá el correspondiente acuerdo a todos los
municipios que hubieren de integrarse en
la comarca, a efectos de que se pronuncien
expresamente sobre la aceptación o el
rechazo de la misma, de conformidad con
lo establecido en los apartados anteriores
para el supuesto de que la iniciativa sea
municipal.

4. En ambos casos, se dará audiencia a
los concejos comprendidos en la delimita-
ción comarcal propuesta.

Artículo 359.

1. Conocido el parecer de todos los
municipios y concejos afectados, el
Gobierno de Navarra adoptará acuerdo
sobre la procedencia y composición defini-
tiva del ente comarcal, previo informe del
departamento competente en materia de
Administración Local.

Si existiera negativa de algún munici-
pio a su incorporación a la comarca pro-
puesta, dicho informe habrá de pronunciar-
se expresamente, sobre su incorporación a
aquélla o a la comarca con la que fuera lin-
dante, de conformidad con lo establecido
en el apartado segundo del artículo ante-
rior.

2. El Gobierno de Navarra no podrá
pronunciarse sobre la constitución de la
comarca, procediéndose al archivo del pro-
cedimiento, si se opusieren expresamente
las dos quintas partes de los municipios
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propuestos para constituir la comarca,
siempre que tales municipios representen,
al menos, la mitad del censo electoral del
territorio correspondiente.

El rechazo a la constitución de la
comarca implicará la imposibilidad de ini-
ciar un nuevo proceso de creación de la
misma, al que se refiere el artículo 357 de
la presente ley foral, hasta la conformación
de las corporaciones municipales surgidas
de las siguientes elecciones municipales.

Artículo 360.

1. Si el acuerdo del Gobierno de Nava-
rra fuera favorable a la creación de la
comarca, se constituirá una Comisión Téc-
nica Comarcal, integrada por representan-
tes de la Administración de la Comunidad
Foral, de los ayuntamientos y entidades
supramunicipales incluidas en el ámbito
propuesto para la comarca y de las perso-
nas trabajadoras afectadas.

La designación de estos últimos se lle-
vará a cabo a propuesta de la Mesa Gene-
ral de las Administraciones Públicas de
Navarra.

2. La Comisión técnica comarcal ten-
drá por objeto la redacción de un informe
detallado sobre los siguientes aspectos:

a. Traspasos de personal, funciones,
bienes y servicios de las entidades supra-
municipales que deban integrarse en la
comarca, según lo previsto en los artículos
370 y 371de la presente ley foral.

b. Establecimiento, en su caso, de sub-
comarcas, en los supuestos contemplados
en la delimitación comarcal prevista en la
disposición transitoria primera de la Ley
Foral de Reforma de la Administración
Local de Navarra, y de conformidad con lo
señalado en el artículo 369 de la presente
ley foral.

c. Propuesta sobre el número de inte-
grantes de la Asamblea comarcal.

3. El mencionado informe, con las
determinaciones especificadas en el párra-

fo anterior, será preceptivo y acompañará a
los que resultaren procedentes en el proce-
dimiento de aprobación del anteproyecto
de ley foral de creación de la comarca.

4. La Comisión técnica comarcal ten-
drá carácter temporal y se extinguirá auto-
máticamente con la entrada en vigor de la
ley foral de creación de la comarca.

CAPÍTULO III
Competencias y servicios

Artículo 361.

1. Las comarcas tendrán competencia
en materia de:

a) Servicios sociales de atención pri-
maria a escala supramunicipal, de confor-
midad con la normativa foral sectorial apli-
cable, y sin perjuicio de las competencias
reservadas a los municipios por la legisla-
ción básica.

Los municipios que en la actualidad
vienen realizando una gestión individual
de los Servicios Sociales de Base podrán
continuar efectuándola, si así lo solicitan,
siempre que su población sea superior a
10.000 habitantes.

b) Redes de abastecimiento de agua en
alta a escala supramunicipal así como ges-
tión de auxilios y ayudas a municipios y
concejos para obras del ciclo hidráulico, de
conformidad con lo dispuesto en la legisla-
ción foral y el planeamiento sectorial
vigentes en la materia, y sin perjuicio de la
competencia municipal relativa al abasteci-
miento domiciliario de agua potable.

Podrán quedar exentos, si así lo solici-
tan, los municipios que gestionen de forma
individual todo el proceso de abasteci-
miento de agua, tanto en alta como en baja,
siempre que no se compartan acuíferos o
infraestructuras potabilizadoras o redes de
conducción con algún otro municipio.

c) Tratamiento de residuos a escala
supramunicipal, en el marco del planea-
miento director del Gobierno de Navarra.
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En particular, y sin perjuicio de las
competencias municipales sobre gestión de
los residuos sólidos urbanos, podrán llevar
a cabo, entre otras, las siguientes activida-
des:

1. Valorización de residuos.

2. Colaboración en la ejecución de los
planes y programas de prevención, trans-
porte, disposición de rechazos, sellado de
vertederos incontrolados y reciclado de los
residuos urbanos promovidos por el
Gobierno de Navarra.

3. Colaboración en la ejecución de los
planes y programas en materia de residuos
inertes provenientes de las actividades de
construcción y demolición, neumáticos,
residuos voluminosos y residuos de origen
animal promovidos por el Gobierno de
Navarra.

4. Gestión y coordinación de la utiliza-
ción de infraestructuras y equipos de elimi-
nación de residuos urbanos.

5. Medidas de fomento para impulsar y
favorecer la recogida selectiva, la reutiliza-
ción y el reciclado de residuos urbanos.

6. Promoción y planificación de cam-
pañas de información y sensibilización
ciudadanas en materia de residuos urbanos.

7. Vigilancia y control de la aplicación
de la normativa vigente en materia de resi-
duos urbanos.

d) Ordenación del territorio y urbanis-
mo. De conformidad con la normativa
aplicable y sin perjuicio de las competen-
cias exclusivas reservadas tanto a los
municipios, por la legislación básica, como
a la Administración de la Comunidad
Foral.

e) Servicios administrativos de secreta-
ría e intervención.

1.º Servicios administrativos de secre-
taría e intervención a los ayuntamientos
menores de 1.500 o 3.000 habitantes, res-
pectivamente.

A tal efecto, la comarca garantizará la
prestación en las citadas entidades locales
de las funciones públicas necesarias pre-
vistas en los artículos 234 y siguientes de
la presente ley foral a través de personal
funcionario propio, adscrito al correspon-
diente servicio de asistencia a los munici-
pios y concejos de la comarca, con habili-
tación conferida por la Administración de
la Comunidad Foral de Navarra.

Lo previsto en el apartado anterior
sobre la prestación de funciones públicas
necesarias en las entidades locales de la
comarca, no impedirá la asignación a los
mencionados puestos de otras funciones
distintas o complementarias de aquéllas.

Para la determinación de los ámbitos
territoriales de prestación de dichos servi-
cios, se podrá tomar como referencia,
salvo que concurran motivos notorios de
necesidad o conveniencia económica o
administrativa, el de las agrupaciones de
servicios administrativos que estuvieran
constituidas a la fecha de la entrada en
vigor de la Ley Foral de Reforma de la
Administración Local de Navarra, siempre
que concurran los dos requisitos siguien-
tes:

a) Que se trate de municipios limítrofes
integrados en la misma comarca.

b) Que así lo manifiesten todas las enti-
dades locales implicadas mediante acuerdo
del pleno adoptado por la mayoría absoluta
del número legal de sus miembros.

No obstante lo dispuesto en los aparta-
dos anteriores, podrá existir puesto propio
específico de secretaría, con habilitación
de la Comunidad Foral de Navarra, en
aquellos municipios de población inferior
que así lo decidan mediante acuerdo adop-
tado por el Pleno por mayoría absoluta del
número legal de sus miembros, siempre
que concurra alguna de las circunstancias
siguientes:

– Que se trate de municipios compues-
tos con puesto propio de secretaría en la

                                                                      LEYES FORALES                                                                  89

1469



fecha de la entrada en vigor de la Ley
Foral de Reforma de la Administración
Local de Navarra, en los que la dispersión
geográfica de sus núcleos de población
aconsejen disponer de puesto de secretaría
propio.

– Que su gasto corriente anual en los
últimos cinco años haya sido superior a
500.000 euros.

El mencionado acuerdo habrá de ser
remitido al departamento competente en
materia de administración local en el plazo
máximo de dos meses a partir de la entrada
en vigor de la Ley Foral de Reforma de la
Administración Local de Navarra.

Existirá igualmente puesto propio
específico de intervención en aquellos
municipios con población superior a 2.000
habitantes que, en virtud de lo dispuesto en
el artículo 1 de la Ley Foral 11/2004, de 29
de octubre, para la actualización del régi-
men local de Navarra, hubieran creado
dicho puesto de trabajo, siempre que man-
tengan el mismo en su plantilla orgánica
en la fecha de la entrada en vigor de la Ley
Foral de Reforma de la Administración
Local de Navarra.

2.º Servicios administrativos de secre-
taría e intervención a los concejos de su
término, de conformidad con lo previsto en
el artículo 234.2 b) de la presente ley foral.

2. Así mismo, la comarca prestará los
servicios de abastecimiento de agua pota-
ble en baja, evacuación y tratamiento de
aguas residuales y recogida y gestión de
los residuos sólidos urbanos por tratarse de
servicios mancomunados de forma genera-
lizada, siempre y cuando los municipios
titulares de la competencia no revoquen la
delegación conferida a la mancomunidad
respectiva.

3. Las comarcas podrán ejercer aque-
llas competencias que les atribuya como
propias la legislación sectorial en el ámbito
competencial de la Administración de la
Comunidad Foral, con sujeción en todo

caso a lo establecido por los apartados 3, 4
y 5 del artículo 25 de la Ley 7/1985, de 2
de abril, Reguladora de las Bases de Régi-
men Local, en las siguientes materias:

a) Protección del patrimonio cultural.

b) Intervención para la protección
ambiental.

c) Transporte interurbano en el ámbito
de la comarca.

d) Sanidad y salubridad pública.

e) Desarrollo del medio rural, agricul-
tura, ganadería y montes declarados de uti-
lidad pública.

f) Juventud.

g) Turismo.

h) Deporte.

i) Protección de las/los consumi-
dores/as y usuarios/as.

j) Primer ciclo de Educación Infantil.

k) Escuelas de música.

l) Bibliotecas.

m) Otras materias que se determinen
mediante legislación sectorial.

Artículo 362. Funciones de apoyo y
asistencia y cartera de servicios.

1. Las comarcas ejercerán funciones de
apoyo y asistencia a los municipios y con-
cejos de su ámbito territorial, especialmen-
te a los de menor capacidad económica y
de gestión. Entre otros, podrán prestarles
los siguientes servicios:

– Apoyo a la implantación y el mante-
nimiento de la administración electrónica,
particularmente, la creación y gestión de
portales de transparencia.

– Asesoramiento, emisión de informes
y asistencia técnica en materias urbanística
y ambiental.

– Prevención de riesgos laborales.
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– Servicios técnicos de traducción al
euskera.

– Otros servicios específicos que
demanden los municipios y concejos en el
ámbito de la respectiva comarca.

La puesta en marcha de estas funciones
de apoyo y asistencia técnica se fomentará
por el Gobierno de Navarra, según lo pre-
visto en el artículo 62 de esta ley foral.

La comarca prestará especial apoyo a
los municipios compuestos que hubieran
suscrito convenios de gestión competencial
compartida con todos los concejos de su
término y que así lo soliciten.

2. Además de los servicios correspon-
dientes a sus competencias propias, las
comarcas podrán prestar otros servicios a
las entidades locales de su ámbito que lo
soliciten, mediante delegación o enco-
mienda de realización de actividades de
carácter material, técnico o de servicios,
entre otras, en las siguientes áreas:

– Otros servicios administrativos.

– Policía y protección civil.

– Área de urbanismo, vivienda y medio
ambiente.

– Desarrollo económico.

– Servicios educativos.

– Promoción del deporte e instalacio-
nes deportivas y de ocupación del tiempo
libre.

– Promoción de la cultura y equipa-
mientos culturales.

– Juventud.

– Políticas de igualdad.

– Euskera.

Artículo 363. Delegaciones y enco-
miendas de gestión.

1. La Administración de la Comunidad
Foral podrá delegar el ejercicio de compe-
tencias en las comarcas o encomendarles la

realización de actividades de carácter
material, técnico o de servicios.

2. Los municipios y los concejos
podrán delegar competencias en las comar-
cas.

Artículo 364. Convenios.

Las comarcas podrán establecer conve-
nios con los municipios y concejos de su
ámbito para la cooperación en cualquier
materia de interés común.

Los municipios y concejos que suscri-
ban tales convenios podrán, en su caso,
realizar funciones ejecutivas correspon-
dientes a competencias de la comarca.

Artículo 365.

Las comarcas podrán cooperar entre sí
a través de convenios o acuerdos que ten-
gan por finalidad la utilización conjunta de
bienes o instalaciones, la ejecución en
común de obras, o la prestación de servi-
cios comunes que afecten a la totalidad de
su término, tales como la implantación de
agencias de desarrollo local, en orden a
una mayor eficiencia en la gestión pública.

Artículo 366.

1. A efectos de garantizar su prestación
con calidad y eficiencia, evitando duplici-
dades y disfunciones, la comarca podrá
coordinar, previa justificación técnica y
económica, la prestación, en su ámbito, de
los siguientes servicios:

a) Servicios contemplados en el artícu-
lo 26.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril,
Reguladora de las Bases del Régimen
Local en los municipios con población
inferior a 20.000 habitantes.

b) Servicios prestados en el ejercicio
de competencias distintas de las propias y
de las atribuidas por delegación.

2. Tanto la Asamblea comarcal como
el Consejo de la subcomarca podrán pro-
poner, en relación con los servicios señala-
dos en el apartado anterior, la prestación
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directa por la comarca o la implantación de
fórmulas de gestión compartida, con la
conformidad de los municipios afectados,
y de acuerdo con lo establecido en la nor-
mativa básica aplicable.

Artículo 367. Actividades de fomento.

1. Las comarcas tendrán preferencia
para la inclusión en los planes de la Comu-
nidad Foral para obras y servicios de inte-
rés supramunicipal, conforme a los bare-
mos que se establezcan con carácter
general.

2. El Gobierno de Navarra prestará
especial asesoramiento y apoyo a la consti-
tución de nuevas comarcas, así como al
funcionamiento de las existentes.

3. El proceso de organización y puesta
en marcha de cada comarca será apoyado
especialmente por el Gobierno de Navarra
mediante la concesión de ayudas para las
inversiones necesarias y para los gastos de
funcionamiento que se precisen.

Artículo 368. Regla general sobre atri-
bución y ejercicio de competencias.

La atribución y el ejercicio de las com-
petencias que se regulan en esta ley se
entienden referidas al término de la comar-
ca y a sus intereses propios, y siempre sin
perjuicio de las competencias de los muni-
cipios que resultan de su autonomía muni-
cipal.

CAPÍTULO IV
Subcomarcas

Artículo 369. Subcomarcas.

1. La ley foral de creación de cada
comarca podrá contemplar, en los supues-
tos contemplados en la delimitación
comarcal prevista en la disposición transi-
toria primera de la Ley Foral de Reforma
de la Administración Local de Navarra, la
existencia, dentro de la comarca, de una o
dos subcomarcas cuando concurran carac-
terísticas de orden social, geográfico o
administrativo comunes sólo a una parte de
los municipios de dicha comarca, que los

diferencien claramente del resto, aunque
sin llegar a dotarlos de cualidad suficiente
como para constituir una comarca propia.
Dichos municipios deberán tener continui-
dad territorial.

2. En tal caso, las comarcas contarán
con uno o dos Consejos de subcomarcas,
integrados por representantes de las entida-
des locales de su ámbito.

La Asamblea comarcal determinará,
una vez constituida, el número y forma de
elección de los miembros del Consejo de
la subcomarca.

Dicho Consejo se dotará de Presidencia
y habrá de reunirse en sesión ordinaria, al
menos, cada tres meses.

3. El Consejo de la subcomarca podrá
formular propuestas e iniciativas a la
Asamblea comarcal, debiendo ser consul-
tado de forma preceptiva y vinculante en
aquellas materias que afecten significativa-
mente al ámbito de los intereses de la sub-
comarca, de conformidad con lo que la ley
foral de creación de la comarca establezca
al efecto.

Dichas materias no podrán ser, en nin-
gún caso, las referidas a las competencias
comarcales de abastecimiento de agua a
escala supramunicipal o en alta, ni de trata-
miento de residuos a escala supramunici-
pal.

En particular, el Consejo de la subco-
marca podrá formular propuestas y habrá
de emitir informe preceptivo y vinculante
en relación con la prestación directa por la
comarca de los servicios contemplados en
el artículo 366 de la presente ley foral, con
excepción de los que afecten a la totalidad
del ámbito comarcal.

CAPÍTULO V
Entidades supramunicipales existentes en

la comarca

Artículo 370.

1. Las comarcas sucederán a las entida-
des supramunicipales existentes a la entra-
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da en vigor de la ley foral de creación de
cada comarca como sujetos públicos titula-
res de las funciones mancomunadas, de
conformidad con lo establecido en los artí-
culos siguientes, con excepción de lo refe-
rido a las Agrupaciones Tradicionales.

2. Cada ley foral de creación regulará
los correspondientes traspasos de personal,
funciones, bienes y servicios de las entida-
des supramunicipales cuyo ámbito territo-
rial coincida total o parcialmente con el de
la comarca.

3. La comarca sucederá a la entidad
supramunicipal en la percepción de trans-
ferencias para gastos corrientes e inversio-
nes concedidas a esta última.

4. Los fondos correspondientes a las
extintas entidades supramunicipales
podrán destinarse por parte de las comar-
cas a financiar inversiones de carácter
supramunicipal u otros gastos derivados de
los traspasos de personal, funciones, bie-
nes y servicios de las entidades supramuni-
cipales a la comarca.

En particular, podrán utilizarse para
adecuar, mejorar o completar infraestruc-
turas necesarias para la implantación de las
funciones asumidas por la comarca corres-
pondiente. De la misma forma, también las
deudas y remanentes negativos serán asu-
midos por la comarca.

5. La subrogación por las comarcas en
la gestión de los servicios hasta ese
momento realizados por las entidades
supramunicipales no comportará por sí
alteración del régimen estatutario del ser-
vicio respecto de los usuarios y, en su
caso, del concesionario.

6. En aquellos casos en que una man-
comunidad incluya municipios pertene-
cientes a una delimitación comarcal distin-
ta de la comarca que suceda a esta
mancomunidad, se procederá a concretar
los fines que deben ser asumidos por dicha
comarca en relación con los municipios

pertenecientes a su propio ámbito territo-
rial.

A la vista de la repercusión que ello
suponga, se planteará la modificación de
los estatutos de la mancomunidad para
adaptar su composición y fines a la nueva
situación. Si ello hiciera inviable la conti-
nuidad de la mancomunidad o no pudiera
asegurarse la prestación por ésta de los
correspondientes servicios, la comarca que
suceda a la mancomunidad deberá garanti-
zar su mantenimiento, a cuyo fin se forma-
lizarán convenios con los municipios inte-
resados de la delimitación comarcal
limítrofe hasta que se constituya la corres-
pondiente comarca.

En este supuesto, la ley foral creadora
de cada comarca determinará la adscrip-
ción del personal a una u otra entidad local
en base a criterios tales como el carácter
funcionarial o laboral fijo de las personas
que ocupan los puestos y, así mismo, a la
antigüedad en el desempeño de los mis-
mos.

7. Las entidades supramunicipales
cuyos fines no coincidan en su totalidad
con las competencias de la comarca en
cuyo ámbito territorial se encuentren, per-
vivirán exclusivamente en relación con
dichos fines, debiendo adaptar sus estatu-
tos a la nueva situación.

Si ello hiciera inviable la continuidad
de la entidad supramunicipal o no pudiera
asegurarse la prestación de los correspon-
dientes servicios, la comarca deberá garan-
tizar su prestación, formalizando conve-
nios con dicha entidad, hasta que se
constituya la correspondiente comarca.

Artículo 371. Garantías legales para el
proceso de integración de entidades supra-
municipales en comarcas.

1. Todo el personal de las entidades de
ámbito supramunicipal, con excepción de
lo referido en el artículo anterior para las
Agrupaciones Tradicionales, quedará
incorporado a la comarca en cuyo ámbito
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se integren, en las condiciones funcionaria-
les o contractuales vigentes en el momento
de la entrada en vigor de la ley foral de
creación de cada comarca, sea cual sea el
tipo de contrato.

2. Las sociedades públicas se manten-
drán, pasando a depender de la comarca
que preste el correspondiente servicio.

3. La titularidad de las redes de infraes-
tructuras y servicios de las entidades
supramunicipales pasará a la comarca en la
que se integren. En caso de integración
parcial, dicha titularidad corresponderá a la
comarca en la que se ubique o vaya a ubi-
carse la localidad en la que la entidad
tuviera su sede.

4. Los ayuntamientos que se integren
en una comarca diferente de la que suceda
a la entidad supramunicipal titular de la
red de infraestructuras podrán seguir reci-
biendo el servicio en las mismas condicio-
nes que se apliquen a los ayuntamientos
integrados en la comarca que se lo presta.

5. La comarca adoptará las medidas
necesarias para la adecuación a sus necesi-
dades de las estructuras organizativas,
inmobiliarias, de personal y de recursos, en
función de las actividades que realice y de
los servicios que preste.

A tal fin, las comarcas deberán aprobar
Planes para la ordenación de sus recursos
humanos, que incluirán, entre otras, algu-
nas de las siguientes medidas:

a) Análisis de las disponibilidades y
necesidades de personal, tanto desde el
punto de vista del número de efectivos
como del de los perfiles profesionales o
niveles de cualificación de los mismos.

b) Previsiones sobre los sistemas de
organización del trabajo y modificaciones
de estructuras de puestos de trabajo.

c) Medidas de movilidad, entre las cua-
les podrá figurar la suspensión de incorpo-
raciones de personal externo a un determi-
nado ámbito o la convocatoria de

concursos de provisión de puestos limita-
dos a personal de ámbitos que se determi-
nen.

d) Medidas de promoción interna y de
formación del personal y de movilidad for-
zosa de conformidad con lo dispuesto en la
normativa de aplicación.

e) La previsión de la incorporación de
recursos humanos a través de la Oferta de
empleo público.

6. Asimismo, la comarca adoptará, de
conformidad con la normativa aplicable,
las medidas tendentes a la reducción de la
temporalidad en el empleo público y al
refuerzo de la estabilidad de su plantilla,
limitando el recurso al sector privado en
los siguientes supuestos:

– A las necesidades no permanentes de
personal.

– Cuando se trate de la realización de
actividades no habituales. 

– A las actividades que por su especifi-
cación técnica o de otro tipo no puedan ser
realizadas por personal propio.

CAPÍTULO VI
Organización y funcionamiento

Artículo 372. Órganos de la comarca.

1. En todas las comarcas habrá Presi-
dencia, Junta de Gobierno y Asamblea
comarcal.

2. Una Comisión especial de Cuentas
informará las cuentas anuales de la entidad
antes de someterlas a su aprobación.

3. El reglamento orgánico deberá regu-
lar la estructura administrativa y también
el sistema de relaciones de los órganos
comarcales y los municipios, y en su caso,
los órganos complementarios que se esta-
blezcan.

4. En las comarcas en cuyo ámbito
territorial existan concejos, las correspon-
dientes leyes forales de creación habrán de
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prever la existencia de un órgano consulti-
vo específico de participación concejil.

Artículo 373. Presidencia.

1. La Asamblea comarcal elegirá de
entre sus miembros, en la misma sesión
constitutiva, una persona que asumirá la
Presidencia. Podrán ser candidatos y can-
didatas a la Presidencia todas las personas
que pertenezcan a la Asamblea.

2. Para ser elegido Presidente, el candi-
dato o candidata deberá obtener mayoría
absoluta de votos en la primera votación,
bastando con la obtención de mayoría sim-
ple para su elección en segunda votación.
En caso de empate, será proclamada electa
la persona candidata perteneciente al ayun-
tamiento con mayor número de habitantes.

3. La persona que ostenta la Presiden-
cia podrá ser destituida del cargo mediante
moción de censura, de forma análoga a lo
previsto en la Ley Orgánica de Régimen
Electoral General para los municipios.

4. La Presidencia nombrará, entre los
integrantes de la Asamblea, una o más per-
sonas con el cargo de Vicepresidente, que
le sustituirán, por orden de nombramiento,
en casos de vacante, ausencia o enferme-
dad, y que ejercerán aquellas atribuciones
que expresamente les delegue.

Artículo 374. Asamblea comarcal.

1. El gobierno y administración de la
comarca corresponden a la Asamblea
comarcal, integrada por la Presidencia y
las personas asamblearias.

2. El número total de integrantes de la
Asamblea comarcal se determinará para
cada comarca en su ley foral de creación.
Su designación, salvo que en su ley foral
de creación se disponga otra cosa, se reali-
zará conforme a las siguientes reglas:

a) Dos tercios de los integrantes de la
Asamblea serán nombrados por los plenos
de los ayuntamientos que integran la
comarca entre concejales que hubieran
tomado posesión de sus cargos.

b) El otro tercio se designará de forma
proporcional al número de votos obtenidos
en la comarca por cada partido, coalición,
federación y agrupación de electores en las
últimas elecciones municipales que se
hayan celebrado.

3. El número de personas a designar
por cada ayuntamiento como miembros de
la Asamblea se determinará atendiendo a
la población del municipio, de acuerdo con
los datos del censo electoral vigente en el
momento de celebrarse las últimas eleccio-
nes municipales. Cada comarca determina-
rá los criterios de composición de su
Asamblea, en función de los datos de
población de dicho censo.

4. En los casos de creación y supresión
de municipios, así como de alteración de
sus términos, las entidades locales resul-
tantes del proceso deberán adecuar su
representatividad en la comarca a la nueva
realidad existente.

Artículo 375. La Junta de Gobierno.

La Junta de Gobierno estará integrada
por la Presidencia y un número de conseje-
ros y consejeras no superior a un tercio de
su número legal, todos ellos miembros de
la Asamblea. El número de miembros de la
Junta de Gobierno será determinado por la
Asamblea.

Corresponderá a dicha Junta la asisten-
cia a la Presidencia, así como aquellas atri-
buciones delegadas por ésta o por la
Asamblea, y que habrán de recogerse en el
reglamento orgánico comarcal.

Artículo 376. Designación en atención
al número de votos obtenidos en la comar-
ca.

1. Una vez constituidos todos los ayun-
tamientos de los municipios que integran
la comarca, la Junta electoral, en el plazo
de diez días hábiles, procederá a formar
una relación de todos los partidos políti-
cos, coaliciones y agrupaciones de electo-
res que hayan obtenido alguna concejalía
dentro de la comarca, ordenándolos en
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orden decreciente al de votos obtenidos
por cada uno de ellos.

2. Realizada esta operación, la Junta
electoral procederá a distribuir los puestos
que correspondan a las formaciones políti-
cas en cada comarca, dividiendo el número
de votos obtenidos por cada una de ellas
por uno, dos, tres o más, hasta un número
igual al de los puestos correspondientes a
la Asamblea, atribuyendo dichos puestos a
las organizaciones a las que correspondan
los cocientes mayores.

3. Si se produjera coincidencia de
cocientes entre distintos partidos, coalicio-
nes, o agrupaciones, la vacante se atribuirá
al que mayor número de votos haya obte-
nido, y, en caso de empate, al de mayor
número de concejalías en la comarca.

Subsidiariamente, se resolverá por sor-
teo.

4. Una vez realizada la asignación de
puestos, la Junta Electoral convocará a las
organizaciones políticas que hayan obteni-
do puestos en la Asamblea para que desig-
nen a las personas que hayan de ser nom-
bradas como asamblearias entre las que
ostenten la condición de concejalas o con-
cejales de los municipios de la comarca,
así como a sus sustitutos.

Dichas organizaciones podrán presen-
tar a la Junta Electoral una lista de consen-
so avalada con la firma de la mayoría de
las concejalías de la correspondiente for-
mación política en la comarca. En esta lista
deberá constar la aceptación y firma de los
y las concejales propuestos para su desig-
nación como asamblearios.

5. A efectos de asignar puestos en la
Asamblea respectiva, las agrupaciones de
electores que se presenten a las elecciones
municipales sólo pueden asociarse cuando
lo hayan comunicado por escrito a la Junta
Electoral previamente a la celebración de
las elecciones municipales.

Artículo 377. Designación por los
ayuntamientos.

Los Plenos de los ayuntamientos debe-
rán proceder al nombramiento del número
de representantes que les correspondan, en
la primera sesión que se celebre después
de la sesión constitutiva de la corporación,
debiendo realizarse la designación entre
concejales y concejalas electos que hubie-
ran tomado posesión de sus cargos.

No podrá designarse a aquel concejal o
concejala que hubiera sido nombrado
miembro de la Asamblea comarcal por la
Junta Electoral, de conformidad con lo
establecido en el artículo anterior.

Artículo 378. Constitución de la Asam-
blea comarcal.

1. La Asamblea comarcal se constituirá
en sesión pública en la sede de la comarca
dentro del plazo de tres meses posterior a
la celebración de las elecciones municipa-
les.

2. La sesión constitutiva estará presidi-
da por una mesa de edad, integrada por la
persona miembro de la asamblea de mayor
edad y por la de menor edad presentes en
el acto, actuando como secretario o secre-
taria el que lo sea de la comarca.

Artículo 379. Funcionamiento.

1. Sin perjuicio de lo que al efecto
determine el reglamento orgánico de la
comarca, la Asamblea comarcal celebrará
como mínimo una sesión ordinaria cada
tres meses y se reunirá con carácter extra-
ordinario siempre que sea convocada por
la Presidencia, por propia iniciativa, o a
propuesta de la cuarta parte de sus miem-
bros, con petición de inclusión de uno o
varios asuntos en el orden del día.

2. En el caso de solicitud de convoca-
toria extraordinaria, la celebración de la
misma no podrá demorarse por más de
quince días hábiles desde que haya sido
solicitada.
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3. Si la Presidencia no convocase la
sesión extraordinaria solicitada por el
número de miembros de la Asamblea indi-
cado dentro del plazo señalado, quedará
automáticamente convocada para el déci-
mo día hábil siguiente al de finalización de
dicho plazo, a las doce horas, lo que será
notificado por la secretaría de la entidad
local a todas las personas miembros de la
Asamblea al día siguiente de la finaliza-
ción del plazo citado anteriormente.

4. Respecto de la convocatoria, desa-
rrollo de sesiones, adopción de acuerdos,
quórum de constitución y votaciones, se
estará a lo dispuesto por la legislación apli-
cable en materia de régimen local.

Artículo 380. Cese de los miembros de
la Asamblea.

El cese de las personas integrantes de
la Asamblea se producirá en los siguientes
supuestos:

a) Por haber cumplido su mandato
como miembros de la Corporación a la que
pertenezcan, debiendo continuar sus fun-
ciones como miembros de la Asamblea
solamente para la administración ordinaria
de asuntos hasta la designación de las per-
sonas que les sucedan en el cargo.

b) Por sentencia judicial firme, falleci-
miento, incapacidad o renuncia al cargo de
concejal o al de miembro de la Asamblea.
En tal caso, el ayuntamiento al que perte-
nezca o la Junta Electoral deberán nombrar
un nuevo miembro de la Asamblea.

Por destitución aprobada por el pleno
municipal que lo nombró, en el caso de los
y las representantes que hayan accedido al
cargo de miembro de la Asamblea comar-
cal por esta vía.

Artículo 381.

La Asamblea comarcal y la Presidencia
de la comarca ejercerán las atribuciones y
ajustarán su funcionamiento a las normas
relativas al Pleno del ayuntamiento y a la

Alcaldía, contenidas en la legislación de
régimen local.

Artículo 382.

Las personas integrantes de la Asam-
blea deberán observar en todo momento
las normas sobre inelegibilidad e incompa-
tibilidad previstas en la legislación general
aplicable, debiendo poner en conocimiento
de la Asamblea cualquier hecho que pudie-
ra constituir causa de las mismas, en los
términos establecidos en el artículo 178 de
la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio,
del Régimen Electoral General y en el artí-
culo 54.2 de la presente ley foral.

Artículo 383.

En lo relativo a participación ciudada-
na, el reglamento orgánico comarcal reco-
gerá, al menos, los instrumentos y procedi-
mientos incluidos en la legislación sobre
régimen local.

Artículo 384.

El régimen del personal al servicio de
las comarcas se regirá por lo dispuesto en
el Título VII de la presente ley foral.

Las comarcas contarán con puestos
propios específicos de secretaría e inter-
vención, con habilitación de la Comunidad
Foral de Navarra”.

Treinta y nueve. Se crea una nueva dis-
posición adicional del siguiente tenor:

“Disposición adicional decimoséptima.

En desarrollo de lo establecido en el
apartado 1 del artículo 110 de la presente
ley foral, las entidades locales de Navarra
deben procurar la recuperación del patri-
monio inmatriculado al amparo del artícu-
lo 206 de la Ley Hipotecaria hasta la refor-
ma del mismo llevada a cabo por la Ley
13/2015, de 24 de junio, de Reforma de la
Ley Hipotecaria, aprobada por Decreto de
8 de febrero de 1946 y del texto refundido
de la Ley de Catastro Inmobiliario, aproba-
do por Real Decreto Legislativo 1/2004, de
5 de marzo”.
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Artículo segundo. Modificación de la
Ley Foral 2/1995, de 10 de marzo, de
Haciendas Locales de Navarra.

La Ley Foral 2/1995, de 10 de marzo,
de Haciendas Locales de Navarra, queda
modificada en los siguientes términos:

Uno. Se modifica el título y el conteni-
do del artículo 9, que queda redactado
como sigue:

“Recursos de las comarcas.

Artículo 9.

1. Las comarcas de Navarra dispondrán
de los recursos económicos contemplados
en el artículo 5 de esta ley foral.

Los recursos tributarios por tasas y
contribuciones especiales deberán estar
vinculados a las competencias atribuidas a
las comarcas por el artículo 361 de la Ley
Foral 6/1990, de 2 de julio, de la Adminis-
tración Local de Navarra.

2. Cada comarca podrá disponer, así
mismo, de aquellos recursos económicos
que le sean atribuidos por su propia ley
foral de creación.

En los supuestos previstos en el artícu-
lo 361 de la Ley Foral 6/1990, de 2 de
julio, de la Administración Local de Nava-
rra, la legislación sectorial deberá precisar
los recursos económicos suficientes para el
ejercicio de las competencias que les atri-
buyan.

3. Respecto de aquellas competencias
que sean asumidas por las comarcas, refe-
ridas a servicios que venían siendo presta-
dos por los municipios, éstos deberán
aportar a las comarcas los recursos econó-
micos que se convengan para contribuir a
su financiación.

4. Los recursos de las comarcas se des-
tinarán a satisfacer el conjunto de sus res-
pectivas obligaciones”.

Dos. Se crea un nuevo artículo 10 bis
redactado según el siguiente texto:

“Recursos de las mancomunidades de
servicios y de las mancomunidades de pla-
nificación general.

Artículo 10 bis.

Las mancomunidades de planificación
general contarán con los mismos recursos
económicos previstos para las mancomuni-
dades en el artículo 10 de la presente ley
foral.

Mediante ley foral podrán atribuirse a
la mancomunidad de planificación general
competencias de gestión, recaudación e
inspección tributaria relativas a los servi-
cios que preste”.

Tres. Se modifica el artículo 123 que
queda redactado de la siguiente forma:

“Artículo 123.

1. Los municipios, concejos y comar-
cas de Navarra participarán en los ingresos
tributarios de la Hacienda Pública de
Navarra a razón de un porcentaje fijo anual
del total de dichos ingresos, conforme a las
siguientes determinaciones:

a). Dicho porcentaje se fijará en la
legislación foral reguladora de las Hacien-
das Locales de Navarra y se calculará, una
vez descontada la aportación económica de
la Comunidad Foral de Navarra al Estado,
en función de la distribución competencial
entre las entidades locales de Navarra y la
Administración de la Comunidad Foral
vigente en cada momento, de conformidad
con lo establecido en la disposición transi-
toria octava de la Ley Foral de Reforma de
la Administración Local de Navarra.

b) La base a distribuir entre las entida-
des locales de Navarra se calculará toman-
do como referencia los ingresos tributarios
del último ejercicio contable cerrado por la
Hacienda Pública antes de la aprobación
del presupuesto de que se trate.
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2. El importe resultante de la participa-
ción en los tributos de Navarra se distribui-
rá a las entidades locales a través de:

a) Transferencias corrientes para la
financiación de los servicios que se presten
por la entidad local, para los que se hayan
establecido módulos de financiación por
parte del Gobierno de Navarra.

La cuantía de dichas transferencias
vendrá determinada por los citados módu-
los.

b) Transferencias de capital para la
financiación de inversiones vinculadas a
Planes Directores de Infraestructuras loca-
les, aprobados por el Gobierno de Navarra,
que concretan la estrategia de ámbito terri-
torial superior al municipio en un servicio
determinado.

c) Una cuantía de libre determinación
que se asignará a cada entidad local en
función de los principios de justicia, pro-
porcionalidad, cohesión social, equilibrio
territorial y suficiencia financiera, cuyo
destino será determinado por cada entidad
local en ejercicio de su autonomía y
pudiendo aplicarse tanto a la financiación
de su gasto corriente como a la financia-
ción de inversiones en infraestructura.

Los criterios para dicha asignación se
determinarán mediante ley foral.

d) Líneas específicas de financiación,
entre las que se podrán incluir, al menos,
las siguientes:

– Sistemas de Cartas de Capitalidad.

– Ayudas económicas a las Asociacio-
nes o Federaciones representativas de las
entidades locales navarras, en proporción a
su implantación en la Comunidad Foral.

– Compensaciones por abonos realiza-
dos por las entidades locales en concepto
de dedicación a cargo electo.

3. La ley foral que establezca la dota-
ción, forma de actualización y período de
vigencia del Fondo determinará la fórmula

de reparto que especificará las variables de
distribución a tener en cuenta a partir de
los principios expuestos en el apartado c)
del párrafo segundo de este artículo.

4. La cuantía para la financiación de
inversiones vinculadas a planes directores
de infraestructuras aprobados por el
Gobierno de Navarra se determinará por
ley foral cada cuatro años.

5. Las dotaciones del Fondo de Partici-
pación de los ayuntamientos, concejos y
comarcas en los impuestos de Navarra,
figurarán en las respectivas Leyes forales
de Presupuestos en los créditos del presu-
puesto de gastos a los que se cargarán las
obligaciones de pago que se reconozcan a
favor de las entidades locales que corres-
ponda, con arreglo a los procedimientos
ordinarios de ejecución presupuestaria.

Las dotaciones del Fondo de Participa-
ción de los ayuntamientos, concejos y
comarcas en los impuestos de Navarra
establecidas para cada ejercicio económi-
co, que al último día del ejercicio no hayan
sido objeto del reconocimiento de obliga-
ción, tendrán la condición de remanente
afecto. Con este remanente afecto única-
mente podrá ampliarse la dotación de los
créditos con los que deban atenderse obli-
gaciones presupuestarias imputables a
dicho fondo.

Los créditos presupuestarios en los que
se materialicen las dotaciones del Fondo
de Participación de los ayuntamientos,
concejos y comarcas en los impuestos de
Navarra, tendrán el carácter de créditos
ampliables y sus incrementos se podrán
financiar únicamente con cargo al rema-
nente afecto definido en el apartado ante-
rior, hasta donde éste alcance o a otros cré-
ditos de la misma naturaleza”.

Cuatro. Se añade un apartado 10 al
artículo 138, que queda redactado como
sigue:

“10. Las ponencias de valoración catas-
tral que determinan la base imponible de
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este impuesto deberán ser actualizadas
cuando haya transcurrido el plazo máximo
desde su aprobación o revisión determinado
en el artículo 35 de la Ley Foral 12/2006, de
21 de noviembre, del Registro de la Rique-
za Territorial y de los Catastros de Navarra.

El incumplimiento de esta norma podrá
ser objeto de ponderación en la distribu-
ción del Fondo de Haciendas Locales”.

Cinco. Se modifica el párrafo primero
del apartado segundo del artículo 139, que
queda redactado según el siguiente texto:

“Artículo 139.

2. El tipo de gravamen deberá estar
comprendido entre el 0,25 y el 0,50 por
100”.

Seis. Se modifica el apartado segundo
del artículo 188, que queda redactado así:

“Artículo 188.

2. El tipo de gravamen deberá estar
comprendido entre el 0,25 y el 0,50 por 100
para el primer año, entre el 0,50 y el 1 por
100 para el segundo año y el 1,5 por 100
para el tercer año y sucesivos en que la
vivienda figure en el Registro de Viviendas
Deshabitadas. Los tipos de gravamen serán
únicos para todo el término municipal”.

Siete Se modifica la disposición adicio-
nal sexta, que queda redactada según el
siguiente texto:

“Disposición adicional sexta 

Las mancomunidades de planificación
general, comarcas, y mancomunidades, así
como las entidades jurídicas por ellas crea-
das para el desarrollo de sus fines estarán
exentas de los tributos que exaccionen los
municipios y concejos integrados en ellas”.

Ocho Se modifica la disposición adi-
cional novena, que queda redactada según
el siguiente texto:

“Disposición adicional novena.

El Gobierno de Navarra contribuirá a
la financiación de los Montepíos munici-

pales a través de las partidas que a tal efec-
to figuren en los Presupuestos Generales
de Navarra. Sin perjuicio de esa contribu-
ción, la financiación de los Montepíos
municipales será complementada a través
del Fondo de Participación de las entidades
locales en los impuestos de Navarra
mediante la fórmula de distribución entre
las entidades locales que se determine
mediante ley foral.

Asimismo, tanto el Gobierno de Nava-
rra como las entidades locales llevarán a
cabo las actuaciones y gestiones necesarias
tendentes a conseguir la integración del
sistema de Montepíos municipales de
Navarra en el Sistema de la Seguridad
Social”.

Artículo tercero. Modificación de la
Ley Foral 12/2006, de 21 de noviembre,
del Registro de la Riqueza Territorial y de
los Catastros de Navarra.

La Ley Foral 12/2006, de 21 de
noviembre, del Registro de la Riqueza
Territorial y de los Catastros de Navarra,
queda modificada en los siguientes térmi-
nos:

Uno. Se modifican los apartados 3, 4 y
se añade un nuevo apartado 5 al artículo
34, con la siguiente redacción:

“Artículo 34.

3. Las Ponencias de Valoración se
denominarán “municipales”, cuando se
apliquen dentro del territorio de un único
término municipal y serán:

a) Totales, cuando sus determinaciones
sean aplicables a la totalidad de los bienes
inmuebles que radican en su término.

b) Parciales, cuando se circunscriban a
determinados bienes inmuebles homogéne-
os de una determinada zona, polígono o
parcelas del término municipal o, en su
caso, a una determinada parcela significati-
va y a los bienes inmuebles emplazados en
la misma.
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Para que sea posible la elaboración de
la Ponencia definida en la letra b) anterior,
no puede haberse agotado el plazo máximo
de revisión establecido en el artículo 35 a)
de esta ley foral.

4. Las Ponencias de Valoración se
denominarán “supramunicipales” cuando
se apliquen a dos o más términos munici-
pales y serán:

a) Totales, cuando sus determinaciones
sean aplicables a la totalidad de los bienes
inmuebles que radican en los términos de
dichos municipios.

b) Parciales, cuando se refieran única-
mente a determinados inmuebles que no
permitan una valoración diferenciada por
municipios.

Las Ponencias supramunicipales trami-
tadas por las comarcas se denominan
“Ponencias comarcales”.

5. Las determinaciones de las Ponen-
cias de Valoración Parciales, una vez que
sean aprobadas, se incorporarán a la
Ponencia de Valoración Total vigente, en
forma de Anexos a ésta última.

A los bienes comprendidos en cada una
de las Ponencias de Valoración Parcial les
resultarán de aplicación directa las deter-
minaciones contenidas en ellas. Asimismo,
les resultarán de aplicación supletoria, en
lo que no contradiga a las referidas Ponen-
cias de Valoración Parcial, las determina-
ciones recogidas en la Ponencia de Valora-
ción Total”.

Dos. Se modifica el apartado 9 del artí-
culo 36, cuya redacción será la siguiente:

“Artículo 36.

9. Cuando concurra cualquiera de los
supuestos determinantes de la revisión de
la Ponencia de valoración a que se refiere
el artículo 35 de esta ley foral, la Hacienda
Tributaria de Navarra podrá instar del
ayuntamiento la elaboración del citado
proyecto.

En el caso de que el requerimiento no
fuese atendido en el plazo de tres meses, la
Hacienda Tributaria de Navarra, previa auto-
rización del Gobierno de Navarra, podrá
subrogarse en la elaboración del proyecto
mediante resolución motivada del Director
del Servicio que tenga atribuida la función
de valoración de los bienes inmuebles.

La resolución de subrogación se adop-
tará con carácter excepcional identificando
la circunstancia concreta determinante de
la revisión de la Ponencia de valoración y
acreditando, en todo caso, la divergencia
manifiesta y relevante de los valores catas-
trales vigentes respecto del valor de merca-
do de los mismos y de los valores registra-
les de bienes inmuebles de naturaleza
homogénea de los municipios colindantes.

Adoptada la correspondiente resolu-
ción de subrogación, y una vez elaborado
el proyecto de Ponencia, la Hacienda Tri-
butaria de Navarra remitirá el texto al
ayuntamiento a efectos de su tramitación
conforme a lo señalado en los apartados
anteriores.

Si el ayuntamiento no practicara las
actuaciones previstas en el apartado 4 en el
plazo de dos meses desde la fecha de
recepción del texto referido, la Hacienda
Tributaria de Navarra asumirá automática-
mente la realización de las restantes actua-
ciones de tramitación y aprobación de la
Ponencia de valoración y comunicará tal
circunstancia a la entidad local.

La resolución de aprobación del pro-
yecto de Ponencia de valoración municipal
elaborado por la Hacienda Tributaria
mediante subrogación contendrá la imputa-
ción al ayuntamiento respectivo de su
coste íntegro”.

Tres. Se modifica el apartado 1 del
artículo 37, que quedará con la siguiente
redacción:

“Artículo 37. Elaboración, aprobación,
publicación, eficacia e impugnación de las
Ponencias de valoración supramunicipales.
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1. Cuando concurran las circunstancias
señaladas en el artículo 34.4 de esta ley
foral cualquiera de los ayuntamientos afec-
tados o la Hacienda Tributaria de Navarra
tendrá iniciativa para instar la constitución
de la Comisión Mixta supramunicipal.

En todo caso, la Hacienda Tributaria de
Navarra, previa audiencia concedida a los
municipios afectados o una vez valorada la
propuesta formulada por cualquiera de
éstos, acordará la constitución de la Comi-
sión Mixta mediante resolución del Direc-
tor de la unidad orgánica que tenga atribui-
da la función de valoración de los bienes
inmuebles de Navarra.

La Comisión Mixta supramunicipal
estará formada por un número paritario de
representantes de los ayuntamientos afec-
tados, designados por éstos, y de represen-
tantes de la Administración de la Comuni-
dad Foral de Navarra. La presidencia de la
Comisión Mixta la ostentará uno de los
representantes de la Administración de la
Comunidad Foral de Navarra, que dispon-
drá de voto dirimente en los casos de
empate.

El régimen de funcionamiento aplica-
ble a la Comisión Mixta será establecido
reglamentariamente”.

Cuatro. Se añade un nuevo artículo 37
bis, con la siguiente redacción:

“Artículo 37 bis. Elaboración, aproba-
ción, publicación, eficacia e impugnación
de las Ponencias de Valoración Supramu-
nicipal Comarcal.

1. En los supuestos previstos en el artí-
culo 34.4 de esta ley foral, dos o más
ayuntamientos de la comarca podrán soli-
citar a ésta que elabore un Proyecto de
Ponencia de Valoración Supramunicipal
Comarcal que afecte conjuntamente a sus
términos municipales.

A la solicitud cada ayuntamiento debe-
rá añadir el compromiso inequívoco de
asumir los costes de elaboración del Pro-
yecto que proporcionalmente le correspon-

dan, calculados según el valor asignado a
los bienes inmuebles sitos en su término
municipal respecto del valor total de los
inmuebles valorados.

2. Recibidas las solicitudes, la comarca
se dirigirá al resto de los ayuntamientos de
la misma para que manifiesten su voluntad
de ser incluidos o no en el Proyecto a ela-
borar, en cuyo caso deberán aportar el
compromiso inequívoco previsto en el
segundo párrafo del apartado anterior.

A continuación la comarca procederá a
la elaboración del anteproyecto de Ponen-
cia, pudiendo solicitar de la Hacienda Tri-
butaria de Navarra cuanta información
obre a su disposición y pueda ser relevante
a tal fin.

3. En los mismos supuestos previstos
en el artículo 34.4 de esta ley foral, la
comarca podrá proponer a los ayuntamien-
tos afectados la elaboración de un Proyecto
de Ponencia de Valoración Supramunicipal
Comarcal que afecte conjuntamente a sus
términos municipales.

A la aceptación de la propuesta cada
ayuntamiento deberá añadir el compromiso
dispuesto en el apartado 1 anterior,
siguiéndose posteriormente los trámites
señalados en el segundo párrafo del aparta-
do 2 de este artículo.

4. Elaborado el anteproyecto de Ponen-
cia de Valoración Supramunicipal Comar-
cal por la comarca, ésta lo someterá a la
consideración de todos y cada uno de los
ayuntamientos afectados, quienes deberán
manifestar su conformidad con dicho
texto, o formular las alegaciones que esti-
men oportunas, que serán atendidas y
resueltas en el ámbito de la Asamblea
comarcal.

Una vez fijado el contenido definitivo
del Proyecto de Ponencia de Valoración
Supramunicipal, la comarca demandará
acuerdo de aprobación de todos y cada uno
de los ayuntamientos incluidos en el
mismo.
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Sin perjuicio de lo establecido en el
párrafo segundo del apartado 1 anterior, si
uno o varios de los ayuntamientos que ini-
cialmente solicitaron o aceptaron la elabo-
ración de la Ponencia declinasen su inclu-
sión en el ámbito de ésta, tras la
aprobación del anteproyecto o del texto del
Proyecto definitivo, se les imputarán a par-
tes iguales los costes que pudiera generar
la elaboración de los trabajos necesarios
para la reforma del anteproyecto o, en su
caso, Proyecto de Ponencia.

5. Establecido el texto definitivo del
Proyecto de Ponencia Supramunicipal
Comarcal conforme a lo dispuesto en el
punto anterior, la comarca someterá el
mismo a trámite de información pública
durante veinte días, insertando anuncio en
el Boletín Oficial de Navarra y en el tablón
de anuncios de la comarca y de cada ayun-
tamiento afectado.

Los interesados podrán consultar el
contenido del Proyecto tanto en las dife-
rentes sedes municipales, como en la sede
de la comarca, y podrán formular cuantas
alegaciones estimen oportunas a la redac-
ción del mismo.

6. Transcurrido el plazo anterior, la
comarca reunirá todas las alegaciones pre-
sentadas, elaborará un informe sobre las
mismas e instará la constitución de la
Comisión Mixta Supramunicipal Comar-
cal, remitiendo todas las actuaciones prac-
ticadas a la Hacienda Tributaria.

Recibida la solicitud, la Hacienda Tri-
butaria de Navarra acordará la constitución
de la Comisión Mixta Supramunicipal
Comarcal mediante resolución del Director
de la unidad orgánica que tenga atribuidas
las funciones de valoración de los bienes
inmuebles de Navarra.

7. La Comisión Mixta es un órgano de
cooperación técnica creado al objeto de
fijar el contenido de la Ponencia de Valo-
ración Supramunicipal Comarcal, y estará
formada por tres representantes de la
comarca afectada, designados por ésta, y

tres representantes de la Administración de
la Comunidad Foral de Navarra, dos de los
cuales serán designados por el Director
Gerente de la Hacienda Tributaria de
Navarra entre personal técnico de la misma
y el tercero será designado por el departa-
mento competente en materia de Adminis-
tración Local.

La presidencia de la Comisión Mixta
Supramunicipal Comarcal la ostentará uno
de los representantes de la Administración
de la Comunidad Foral de Navarra, el cual
dispondrá de voto dirimente en los casos
de empate.

Reglamentariamente se establecerá el
régimen de funcionamiento aplicable a la
Comisión Mixta Supramunicipal Comar-
cal.

8. La Comisión Mixta Supramunicipal
Comarcal resolverá las alegaciones u
observaciones expuestas y fijará el conte-
nido definitivo del Proyecto de Ponencia
de Valoración Supramunicipal Comarcal,
formulando a continuación propuesta vin-
culante de aprobación de la misma a la
Hacienda Tributaria de Navarra.

Una vez realizadas las actuaciones pre-
cedentes se extinguirá la Comisión Mixta.

9. El Director del Servicio de la
Hacienda Tributaria de Navarra que tenga
atribuidas las funciones de valoración de
los bienes inmuebles dictará resolución
aprobando la Ponencia de Valoración
Supramunicipal Comarcal.

10. El acuerdo de aprobación de la
Ponencia de Valoración se publicará en el
Boletín Oficial de Navarra indicando, en
todo caso, los lugares de exposición al
público del contenido íntegro de la misma
durante el plazo de veinte días naturales.

Adicionalmente, la Hacienda Tributa-
ria de Navarra podrá publicar en el Portal
de Navarra la Ponencia aprobada a los
exclusivos efectos de su conocimiento
inmediato por los interesados, sin que la
publicación efectuada de este modo tenga
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efecto jurídico alguno respecto del inicio
del plazo para impugnar aquélla conforme
a lo dispuesto en el apartado 12.

11. La Ponencia de Valoración Supra-
municipal Comarcal será eficaz desde el
día siguiente a la finalización del plazo de
exposición pública a que se refiere el apar-
tado anterior, transcurrido el cual se proce-
derá a su inscripción directa en el Registro
de las Ponencias de Valoración, sin perjui-
cio de lo dispuesto en el artículo 39.3 de la
presente ley foral.

12. Los titulares de bienes inmuebles
cuya valoración se vea afectada por las
determinaciones de la Ponencia de Valora-
ción Supramunicipal Comarcal, podrán
interponer contra la aprobación de la
misma recurso de alzada ante el Consejero
titular del departamento competente en
materia de valoración de los bienes inmue-
bles, desde el día siguiente a la finalización
del plazo de exposición pública del texto
íntegro establecido en el apartado 10, que
en ningún caso suspenderá su ejecutorie-
dad”.

Artículo cuarto. Modificación de la
Ley Foral 20/2005, de 29 de diciembre,
por la que se modifica la Ley Foral 2/1995,
de 10 de marzo, de Haciendas Locales de
Navarra, y se actualizan las tarifas del
Impuesto sobre Actividades Económicas.

Único. Se modifica la disposición tran-
sitoria única de la Ley Foral 20/2005, cuya
redacción será la siguiente:

“Disposición transitoria única. Tipos
de gravamen de la Contribución Territo-
rial.

Hasta tanto no se efectúe la revisión de
la correspondiente Ponencia de Valores en
los términos establecidos por la Ley Foral
del Registro de la Riqueza Territorial de
Navarra y de los Catastros, los ayunta-
mientos afectados podrán fijar en la Con-
tribución Territorial tipos impositivos de
entre el 0,25 y el 0,50 por 100”.

Disposición adicional primera.

Las referencias a la Mancomunidad de
la Comarca de Pamplona contenidas en la
Ley Foral 8/1998, de 1 de junio, del Trans-
porte Regular de viajeros en la Comarca de
Pamplona-Iruñerria, se entenderán realiza-
das, una vez constituida la misma, a la
Comarca de Pamplona-Iruñerria.

Disposición adicional segunda.

Las entidades locales de Navarra
podrán acordar voluntariamente, de forma
conjunta entre alguna de ellas o mediante
delegación a la Federación Navarra de
Municipios y Concejos a tal efecto, esta-
blecer con las organizaciones sindicales
que tengan representación en las mismas,
tanto entre el personal funcionario como
laboral, un marco de negociación sectorial
que implique la constitución de una mesa
de negociación general única de las Admi-
nistraciones Locales de Navarra.

Disposición adicional tercera.

En el plazo de tres meses a partir de la
entrada en vigor de la presente ley foral, el
departamento de la Administración de la
Comunidad Foral competente en materia
de administración local procederá a consti-
tuir una relación de aspirantes a la contra-
tación temporal, en régimen administrati-
vo, para el ejercicio de las funciones de los
puestos de Secretaría de las entidades loca-
les de Navarra.

Los funcionarios locales con habilita-
ción de la Comunidad Foral quedarán
automáticamente incorporados a la men-
cionada relación, colocándose en primer
lugar de la misma.

El orden de prelación entre el citado
personal se establecerá atendiendo a su
antigüedad en los servicios prestados en
los puestos de secretaría de las entidades
locales de Navarra. 

El desempeño temporal de las funcio-
nes de Secretaría por dicho personal fun-
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cionario se realizará en régimen de comi-
sión de servicios.

Disposición adicional cuarta. 

1. En el plazo de tres meses desde la
entrada en vigor de la Ley Foral de Refor-
ma de la Administración Local, cada enti-
dad local afectada por un proceso de
comarcalización, deberá realizar un censo
con la relación de los puestos de trabajo
ocupados en la entidad local. Este censo
será puesto a disposición de la comarca en
la que hubiera de integrarse y se incorpora-
rá como anexo a la ley foral de creación de
la misma.

El censo deberá contener el puesto de
trabajo, tipo de contratación y nivel. Los
puestos de trabajo ocupados por personal
laboral deberán identificar el convenio
colectivo aplicable y el porcentaje de jor-
nada contratada.

2. La comarca, en el plazo de un año
desde la entrada en vigor de su ley foral de
creación, con el fin de reducir progresiva-
mente las situaciones de inestabilidad y de
precariedad en los puestos de trabajo, pro-
cederá a definir y aprobar su plantilla orgá-
nica.

3. En el plazo de un año desde la apro-
bación de su plantilla orgánica, cada
comarca aprobará la correspondiente oferta
pública de empleo y las convocatorias
necesarias para la provisión de los puestos
que resulten vacantes, de conformidad con
lo establecido en la normativa que resulte
aplicable.

Con el objetivo de consolidar el
empleo, las dos primeras convocatorias
que se aprueben en cada una de las comar-
cas para cada uno de los puestos de traba-
jo, se realizarán por el sistema de concurso
oposición cuyas bases deberán garantizar
que se pueda alcanzar la puntuación total
máxima de la fase de concurso, que ascen-
derá al 30% del total, con 20 años de servi-
cios prestados en los puestos de trabajo

objeto de la convocatoria en las entidades
locales de Navarra.

Disposición adicional quinta.

La presente Ley Foral de reforma de la
Administración Local de Navarra tiene el
carácter de ley de mayoría absoluta de
acuerdo con el artículo 20.2 de la Ley
Orgánica 13/1982, de 10 de agosto, de
Reintegración y Amejoramiento del Régi-
men Foral de Navarra.

Disposición transitoria primera.

La delimitación comarcal de Navarra y
la distribución territorial de sus munici-
pios, así como el resumen de los datos
identificadores de la población, extensión
y número de municipios de cada comarca,
junto con su representación gráfica, se
incorporan como Anexo I, Anexo II, y
Anexo III, respectivamente, de la presente
ley foral.

Disposición transitoria segunda.

La Junta Electoral procederá, en el
plazo máximo de un mes a partir de la
entrada en vigor de la ley foral de creación
de la respectiva comarca, a realizar las
actuaciones previstas en el artículo 376 de
la Ley Foral 6/1990, de 2 de julio, de la
Administración Local de Navarra, toman-
do como referencia los resultados de las
últimas elecciones municipales celebradas
en los municipios que formen parte de la
misma.

Una vez nombradas las personas
miembro de la Asamblea que corresponda
designar a la Junta Electoral, los ayunta-
mientos, en el plazo máximo de un mes,
deberán proceder a la elección de sus
representantes, de conformidad con lo
establecido en el artículo 377 de la Ley
Foral 6/1990.

La Asamblea comarcal se constituirá
en sesión pública en la sede de la comarca
en el plazo máximo de tres meses a partir
de la entrada en vigor de la ley foral de
creación de la respectiva comarca.
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A tal fin se constituirá una mesa de
edad, integrada por los asamblearios de
mayor y menor edad, presentes en el acto,
actuando como secretario el que lo sea del
ayuntamiento donde tuviera su sede la
comarca.

Si hubiera concluido el mandato de las
Juntas Electorales Provinciales y de Zona,
las funciones a que hacen referencia los
párrafos anteriores se realizarán por la
Junta Electoral Central.

Disposición transitoria tercera.

1. En tanto no sean creadas las comar-
cas, formarán parte del contenido del pues-
to de secretaría, las funciones de interven-
ción en aquellas entidades locales en las
que, conforme a lo dispuesto en el artículo
244, no exista el puesto de trabajo de inter-
ventor.

2. Aquellas entidades locales de menos
de 1.500 o 3.000 habitantes, respectiva-
mente, que, a la entrada en vigor de la pre-
sente ley foral, dispongan en su plantilla
orgánica de puestos propios de secretaría o
de intervención, mantendrán dichos pues-
tos hasta el momento de la entrada en
vigor de la ley foral de creación de cada
comarca, sin perjuicio de lo establecido en
el artículo 361.1 e) para los puestos pro-
pios específicos de secretaría o interven-
ción en ayuntamientos de menor pobla-
ción.

Si los mencionados puestos vinieran
siendo desempeñados por personal contra-
tado en régimen administrativo, dicho per-
sonal será incorporado a la comarca en las
condiciones contractuales vigentes en el
momento de la entrada en vigor de la ley
foral de creación de la comarca correspon-
diente, según lo dispuesto en los artículos
370 y 371 de la presente ley foral.

No obstante, se mantendrán, como
situación personal a extinguir, los puestos
de secretaría de ayuntamientos de menos
de 1.500 habitantes que, en el momento de
la entrada en vigor de la ley foral de crea-

ción de cada comarca, vinieran siendo
desempeñados por funcionarios habilitados
por la Comunidad Foral de Navarra.

3. En el caso de municipios de más de
1.500 habitantes que, en la fecha de la
entrada en vigor de la presente ley foral,
formaran parte de una agrupación de servi-
cios administrativos, las funciones públi-
cas necesarias de Secretaría y/o Interven-
ción seguirán prestándose, en las entidades
locales de menos de 1.500 habitantes que
formaran parte de la misma, por quienes
desempeñen dichos puestos de trabajo en
los citados municipios de población supe-
rior, hasta la fecha de constitución de la
correspondiente comarca, procediéndose a
continuación de conformidad con lo pre-
visto en la disposición transitoria cuarta de
la presente ley foral.

Disposición transitoria cuarta.

1. En el plazo de tres meses a partir de
la aprobación de la quinta ley foral de cre-
ación de las correspondientes comarcas, y,
en todo caso, en el plazo máximo de tres
años desde la entrada en vigor de la pre-
sente ley foral, la Administración de la
Comunidad Foral procederá a realizar las
actuaciones tendentes a la convocatoria del
concurso de méritos previsto en el artículo
247.1 de la Ley Foral 6/1990, de 2 de julio,
de la Administración Local de Navarra,
para la cobertura de aquellas plazas de
secretaría que, estando comprendidas en
los artículos 247.2 y 247.3 de dicha norma
se encuentren vacantes de conformidad
con lo establecido en los artículos 245 y
siguientes de la misma. Por razones de efi-
cacia administrativa y, de conformidad con
lo previsto en el artículo 252 de la mencio-
nada ley foral, la fecha fija de la toma de
posesión se realizará al tiempo de quienes
hayan obtenido la habilitación prevista en
el artículo 245 de la misma Ley Foral de
Administración Local.

2. En las dos primeras convocatorias
que se aprueben, a partir de la entrada en
vigor de la presente ley foral, para la
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obtención de la habilitación foral y acceso
a los puestos de secretaría que no fueran
cubiertos en el citado concurso de méritos,
y sin perjuicio de lo establecido en la nor-
mativa aplicable para la valoración adicio-
nal del euskera, las fases de oposición y
concurso tendrán una valoración propor-
cional del 70 y 30 por ciento, respectiva-
mente, debiéndose poder alcanzar la pun-
tuación total máxima de la fase de
concurso, tanto con 20 años de servicios
prestados en los puestos de secretaría de
las entidades locales de Navarra, como por
la adición a éstos de otros méritos.

3. La primera de las convocatorias que
se desarrolle según lo establecido en el
párrafo anterior, en ningún caso se aproba-
rá antes de que transcurra un año desde
que finalice el concurso de méritos a que
se refiere el apartado primero de esta dis-
posición transitoria.

Disposición transitoria quinta.

1. En el plazo de nueve meses a partir
de la entrada en vigor de la presente ley
foral, la Administración de la Comunidad
Foral procederá, por una sola vez, a reali-
zar las actuaciones tendentes a la convoca-
toria del concurso de méritos previsto en el
artículo 247.1 de la Ley Foral 6/1990, de 2
de julio, de la Administración Local de
Navarra, para la cobertura de aquellas pla-
zas de interventor del grupo B que, estando
comprendidas en los artículos 247.2 y
247.3 de dicha norma, se encuentren
vacantes.

2. Una vez resuelto el concurso y en el
plazo de seis meses, los puestos de Inter-
ventor del grupo B que estén desempeña-
dos por funcionarios habilitados de dicho
grupo pero que ostenten una titulación de
nivel A, serán encuadrados en el grupo A.

3. Los funcionarios habilitados del
grupo B que dispusieran de una titulación
de nivel A podrán promocionar al grupo A
mediante la superación de las pruebas
selectivas restringidas al ámbito de cada
entidad local, conforme con lo dispuesto

en el artículo 15.6 del Decreto Foral Legis-
lativo 251/1993, de 30 de agosto, por el
que se aprueba el Texto Refundido del
Estatuto del personal al servicio de las
Administraciones Públicas de Navarra.

4. Se mantendrán como situación per-
sonal a extinguir, los puestos de Interven-
tor del grupo B desempeñados por funcio-
narios habilitados por la Comunidad Foral
de Navarra que no hubieran superado las
pruebas selectivas a que hace referencia el
apartado anterior.

5. Concluido el concurso de méritos y
finalizados los procedimientos de promo-
ción de nivel, las plazas de Interventor que
no estuvieran cubiertas por funcionarios
habilitados, se encuadrarán en el grupo A.
Efectuado dicho encuadramiento, la Admi-
nistración de la Comunidad Foral convoca-
rá el concurso de méritos a que se refiere
el artículo 247 de la Ley Foral 6/1990, de 2
de julio, de la Administración Local de
Navarra, para la cobertura de todas las pla-
zas de Interventor que estando comprendi-
das en los artículos 247.2 y 247.3 de dicha
norma, se encuentren vacantes.

6. En las dos primeras convocatorias
que se aprueben a partir de la entrada en
vigor de la presente ley foral, para la
obtención de la habilitación foral y el acce-
so a los puestos de Interventor que no fue-
ran cubiertos en el citado concurso de
méritos, y sin perjuicio de lo establecido
en la normativa aplicable para la valora-
ción adicional del euskera, las fases de
oposición y concurso tendrán una valora-
ción proporcional del 70 y 30 por ciento,
respectivamente, debiéndose poder alcan-
zar la puntuación total máxima de la fase
de concurso, tanto con 20 años de servicios
prestados en los puestos de intervención de
las entidades locales de Navarra, como por
la adición a éstos de otros méritos.

Disposición transitoria sexta.

La comarca, con el fin de reducir pro-
gresivamente las situaciones de inestabili-
dad y de precariedad en los puestos de tra-
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bajo, procederá, en el plazo de un año a
partir de la entrada en vigor de su ley foral
de creación, a definir y aprobar su plantilla
orgánica, así como la correspondiente ofer-
ta pública de empleo y a la provisión de
puestos que resulten vacantes, de confor-
midad con lo establecido en la normativa
que resulte aplicable.

Disposición transitoria séptima.

En aquellos concejos que no hayan
suscrito con su ayuntamiento el convenio
de gestión competencial compartida a que
se refiere el artículo 42 bis de la Ley Foral
6/1990, de 2 de julio, de la Administración
Local de Navarra, y en tanto se proceda a
la constitución de la comarca en la que se
integren, las funciones públicas necesarias
a que se refiere el artículo 234 de esta ley
foral serán ejercidas por un miembro de la
Junta o del Concejo Abierto, habilitado al
efecto por dichos órganos para su desem-
peño.  

Disposición transitoria octava.

1. Antes del 31 de diciembre de 2019,
el Gobierno de Navarra remitirá al Parla-
mento de Navarra una propuesta de finan-
ciación, a efectos de sustituir progresiva-
mente las actuales subvenciones finalistas
que contienen los Presupuestos generales
de Navarra por los módulos de financia-
ción previstos en el apartado a) del número
2 del artículo 123 de la Ley Foral de
Haciendas Locales. Dicha propuesta alcan-
zará a las subvenciones que financian ser-
vicios prestados por las entidades locales
de conformidad con la legislación sectorial
de los mismos, y en concreto a las siguien-
tes materias:

a) Montepíos de las entidades locales
de Navarra hasta la extinción definitiva de
las obligaciones referidas a sus pasivos,
tanto del Montepío General de las entida-
des locales de Navarra como de los pro-
pios de los ayuntamientos de Pamplona,
Tudela y Tafalla.

b) Mantenimiento, limpieza, conserje-
ría y otros gastos de funcionamiento de las
concentraciones escolares y edificios
municipales de uso educativo.

c) Gestión de las escuelas de música.

d) Gestión, mantenimiento, limpieza,
conserjería y otros gastos de funciona-
miento derivados de la gestión de los cen-
tros de educación infantil de primer nivel
(0-3 años).

e) Mantenimiento, limpieza y otros
gastos de funcionamiento de los consulto-
rios médicos municipales.

f) Gestión de polígonos de actividades
económicas.

g) Gestión del transporte público de la
Comarca de Pamplona.

h) Gestión de bibliotecas municipales.

i) Mantenimiento de archivos históri-
cos.

2. En aplicación de la disposición adi-
cional primera de la Ley Foral 23/2014,
conforme se proceda a la atribución com-
petencial a las entidades locales de las
materias señaladas en la letra a) de este
artículo, o de otras distintas de las propias
y de las atribuidas por delegación, y en
función de las necesidades de financiación
que resulten de dicha atribución, se proce-
derá a la modificación, en su caso, de los
módulos de financiación establecidos de
acuerdo a lo señalado en el apartado ante-
rior de esta disposición, y a la modifica-
ción de la Ley Foral de Haciendas Locales
de Navarra con el fin de ajustar el porcen-
taje de los ingresos de la Hacienda Tribu-
taria de Navarra que se destine a la finan-
ciación de las entidades locales.

3. En todo caso la determinación con-
creta del porcentaje reseñado se establece-
rá inicialmente partiendo de la suma total
que en el presupuesto correspondiente al
año 2018 corresponda percibir por las enti-
dades locales de Navarra por transferen-
cias corrientes, transferencias de capital y
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de las transferencias finalistas establecidas
en cada uno de los departamentos.

Ese porcentaje inicial se modificará al
alza o a la baja en función del reparto com-
petencial que se determine en las modifica-
ciones legislativas posteriores a la entrada
en vigor de esta ley foral de acuerdo con lo
dispuesto en el punto anterior.

Disposición transitoria novena.

Los municipios que a la entrada en
vigor de esta ley foral tengan fijado un tipo
de gravamen de la Contribución Territorial
inferior al mínimo establecido en el artícu-
lo 139 de la Ley Foral 2/1995, de Hacien-
das Locales de Navarra, en los términos
establecidos en el número cinco del artícu-
lo segundo de la presente ley foral, dispon-
drán de un periodo de cinco años para
incrementar el tipo hasta situarlo dentro
del intervalo establecido en dicho artículo
139.

Disposición transitoria décima.

Se encomienda al Gobierno de Navarra
para que, en el plazo de un año a partir de
la entrada en vigor de esta ley foral, proce-
da a iniciar los trámites para la modifica-
ción del Decreto Foral 33/2010, de 17 de
mayo, por el que se establece la zonifica-
ción de los Servicios Sociales de la Comu-
nidad Foral de Navarra, para adaptarlo a
las disposiciones de la presente ley foral,
procurando su coherencia con la zonifica-
ción sanitaria vigente. Si en algún caso,
ésta no fuera posible por circunstancias de
la distribución comarcal, la vía del conve-
nio entre comarcas deberá asegurar dicha
coherencia en la aplicación de los progra-
mas sociales de naturaleza socio-sanitaria.

Hasta tanto se realice dicha modifica-
ción, seguirán operativas las zonas básicas
establecidas en el citado decreto foral.

Así mismo, el departamento del
Gobierno de Navarra competente en mate-
ria de Administración Local deberá proce-
der, en idéntico plazo y en colaboración
con el Departamento de Derechos Socia-

les, a iniciar el estudio y definición de una
propuesta de financiación de la gestión de
los Servicios Sociales de Base, en función
de la distribución competencial de los mis-
mos.

Disposición transitoria undécima.

Las entidades locales de Navarra, en un
período no superior a cinco años a partir de
la entrada en vigor de esta ley, deberán
adoptar un sistema de análisis contable de
costes de los servicios que prestan, cuyos
resultados servirán como referencia en la
implantación de los diversos módulos de
financiación para dichos servicios.

Disposición transitoria duodécima.

El plazo establecido en el apartado 1 de
la disposición transitoria primera de la Ley
Foral 14/2018, de 18 de junio, de Residuos
y su fiscalidad, para la creación del Ente
Público de Residuos quedará referido a la
entrada en vigor de la presente ley foral,
manteniéndose en vigor el resto del conte-
nido de la citada disposición hasta tanto y
cuanto no se constituya la mancomunidad
de planificación general que sustituya, en
su caso, al actual Consorcio para el trata-
miento de los residuos urbanos de Navarra.

Disposición derogatoria primera.

Quedan derogadas cuantas disposicio-
nes de igual o inferior rango se opongan a
lo dispuesto en esta ley foral.

Disposición derogatoria segunda.

Quedan derogadas las disposiciones
adicionales primera y cuarta de la Ley
Foral 6/1990, de 2 de julio, de la Adminis-
tración Local de Navarra.

Disposición derogatoria tercera.

Quedan derogadas las disposiciones
adicionales primera y tercera, así como las
disposiciones transitorias primera, tercera
y cuarta de la Ley Foral 4/2011, de 17 de
marzo, por la que se modifica el título VII
de la Ley Foral 6/1990, de 2 de julio, de la
Administración Local de Navarra.
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Disposición final primera. Desarrollo
normativo.

Se faculta al Gobierno de Navarra para
dictar cuantas disposiciones sean precisas
para el desarrollo y la ejecución de lo esta-
blecido en esta ley foral.

Disposición final segunda. Entrada en
vigor.

Esta ley foral entrará en vigor el día
siguiente al de su publicación en el Boletín
Oficial de Navarra.

No obstante, las previsiones relativas a
los tipos de gravamen de la Contribución
Territorial y del Impuesto sobre Viviendas
Deshabitadas entrarán en vigor una vez
aprobada la propuesta de financiación a
que se refiere la disposición transitoria
octava de la presente ley foral.

Anexo I

COMARCA: “Pamplona/Iruñea”.
SUBCOMARCA: “Área Metropolitana”

MUNICIPIO POBLACIÓN 2017

ANSOÁIN 10.752
ARANGUREN 10.239
BARAÑÁIN 20.124
BERIÁIN 3.894
BERRIOPLANO 6.872
BERRIOZAR 9.874
BURLADA 18.591
CIZUR 3.784
GALAR 2.194
HUARTE 6.917
NOÁIN (VALLE DE ELORZ) 8.115
ORKOIEN 3.910
PAMPLONA 197.138
TIEBAS-MURUARTE DE RETA 613
VALLE DE EGÜÉS 20.417
VILLAVA 10.217
ZIZUR MAYOR 14.686

348.337

SUBCOMARCA: “Valles”

MUNICIPIO POBLACIÓN 2017

ANUE 477
ATEZ 227
BELASCOÁIN 123
BIDAURRETA 169
CENDEA DE OLZA 1.853
CIRIZA 137
ECHARRI 80
ESTERIBAR 2.629
ETXAURI 602
EZCABARTE 1.797
GOÑI 169
IZA 1.192
JUSLAPEÑA 550
LANTZ 153
ODIETA 362
OLÁIBAR 363
ULTZAMA 1.661
VALLE DE OLLO/OLLARAN 399
ZABALZA 294

13.237
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COMARCA: “Bidasoa”

MUNICIPIO POBLACIÓN 2017

ARANTZA 623
BAZTAN 7.736
BEINTZA-LABAIEN 232
BERA 3.763
BERTIZARANA 591
DONAMARIA 434
DONEZTEBE/SANTESTEBAN 1.732
ELGORRIAGA 203
ERATSUN 154
ETXALAR 808
EZKURRA 154
IGANTZI 626
ITUREN 519
LESAKA 2.737
OIZ 130
SALDIAS 119
SUNBILLA 675
URDAZUBI/URDAX 394
URROZ 185
ZUBIETA 308
ZUGARRAMURDI 232

22.355

COMARCA: “Comarca de Sangüesa”

MUNICIPIO POBLACIÓN 2017

AIBAR 800
CÁSEDA 975
CASTILLONUEVO 17
ESLAVA 118
EZPROGUI 44
GALLIPIENZO 99
JAVIER 102
LEACHE 35
LERGA 70
LIÉDENA 301
LUMBIER 1.336
PETILLA DE ARAGÓN 34
ROMANZADO 180
SADA 151
SANGÜESA 5.002
YESA 291

9.555
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MUNICIPIO POBLACIÓN 2017

ABÁIGAR 88
ABÁRZUZA 524
ABERIN 358
AGUILAR DE CODÉS 72
ALLÍN 853
ALLO 980
AMÉSCOA BAJA 750
ANCÍN 357
ARANARACHE 74
ARELLANO 159
ARMAÑANZAS 60
ARRÓNIZ 1.044
AYEGUI 2.346
AZUELO 34
BARBARIN 58
BARGOTA 276
CABREDO 101
DESOJO 79
DICASTILLO 612
EL BUSTO 62
ESPRONCEDA 108
ESTELLA-LIZARRA 13.707
ETAYO 70
EULATE 289
GENEVILLA 76
GUESÁLAZ 454
IGÚZQUIZA 338
LANA 166
LAPOBLACIÓN 125

MUNICIPIO POBLACIÓN 2017

ALARRAONA 104
LEGARIA 98
LEZÁUN 252
LOS ARCOS 1.104
LUQUIN 128
MARAÑÓN 51
MENDAZA 301
METAUTEN 285
MIRAFUENTES 56
MORENTIN 126
MUÉS 82
MURIETA 334
NAZAR 39
OCO 77
OLEJUA 53
OTEIZA 922
PIEDRAMILLERA 37
SALINAS DE ORO 113
SANSOL 102
SORLADA 52
TORRALBA DEL RÍO 110
TORRES DEL RÍO 128
VALLE DE YERRI 1.513
VILLAMAYOR DE MONJARDÍN 115
VILLATUERTA 1.178
ZÚÑIGA 108

58.514
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SUBCOMARCA: “Ribera Estellesa”

MUNICIPIO POBLACIÓN 2017

ANDOSILLA 2.718
ARAS 163
CÁRCAR 1.038
LAZAGURRÍA 193
LERÍN 1.654
LODOSA 4.730
MENDAVIA 3.570
SAN ADRIÁN 6.214
SARTAGUDA 1.316
SESMA 1.152
VIANA 4.078

26.826

COMARCA: “Larraun-Leitzaldea”

MUNICIPIO POBLACIÓN 2017

ARAITZ 523
ARANO 110
ARESO 261
BASABURUA 850
BETELU 346
GOIZUETA 717
IMOTZ 430
LARRAUN 974
LEITZA 2.856
LEKUNBERRI 1.502

8.569

COMARCA: “Pirineo”

MUNICIPIO POBLACIÓN 2017

ABAURREGAINA/ABAURREA ALTA
124
ABAURREPEA/ABAURREA BAJA 34
ARIA 53
ARIBE 41
AURITZ/BURGUETE 244
BURGUI 209
ERRO 789
ESPARZA DE SALAZAR 79
EZCÁROZ 313
GALLUÉS 104
GARAIOA 89
GARDE 148
GARRALDA 184
GÜESA 44
HIRIBERRI/VILLANUEVA DE AEZ-
KOA 110
ISABA 429
IZALZU 48
JAURRIETA 186
LUZAIDE/VALCARLOS 387
NAVASCUÉS 145
OCHAGAVÍA 534
ORBAIZETA 200
ORBARA 38
ORONZ 48
ORREAGA/RONCESVALLES 21
RONCAL 213
SARRIÉS 64
URZAINQUI 85
UZTÁRROZ 146
VIDÁNGOZ 95

5.204
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COMARCA: “Prepirineo”

MUNICIPIO POBLACIÓN 2017

AOIZ 2.561
ARCE 271
IBARGOITI 247
IZAGAONDOA 183
LIZOAIN-ARRIASGOITI 295
LÓNGUIDA 303
MONREAL 479
OROZ-BETELU 149
UNCITI 217
URRAÚL ALTO 144
URRAÚL BAJO 305
URROZ-VILLA 385

5.539

COMARCA: “Ribera”

MUNICIPIO POBLACIÓN 2017

ABLITAS 2.514
ARGUEDAS 2.300
BARILLAS 218
BUÑUEL 2.232
CABANILLAS 1.366
CASCANTE 3.780
CASTEJÓN 4.116
CINTRUÉNIGO 7.839
CORELLA 7.640
CORTES 3.137
FITERO 2.034
FONTELLAS 963
FUSTIÑANA 2.466
MONTEAGUDO 1.078
MURCHANTE 3.944
RIBAFORADA 3.704
TUDELA 35.298
TULEBRAS 123
VALTIERRA 2.384

87.136

COMARCA: “Ribera Alta”

MUNICIPIO POBLACIÓN 2017

AZAGRA 3.843
CADREITA 2.028
FALCES 2.313
FUNES 2.482
MARCILLA 2.828
MILAGRO 3.400
PERALTA 5.828
VILLAFRANCA 2.845

25.567

COMARCA: “Sakana”

MUNICIPIO POBLACIÓN 2017

ALTSASU/ALSASUA 7.419
ARAKIL 947
ARBIZU 1.119
ARRUAZU 101
BAKAIKU 345
ERGOIENA 399
ETXARRI ARANATZ 2.464
IRAÑETA 174
IRURTZUN 2.183
ITURMENDI 398
LAKUNTZA 1.262
OLAZTI/OLAZAGUTÍA 1.518
UHARTE ARAKIL 828
URDIAIN 671
ZIORDIA 357

20.185

89                                     PARLAMENTO DE NAVARRA – IX LEGISLATURA

1494



COMARCA: “Valdizarbe-Novenera”

MUNICIPIO POBLACIÓN 2017

ADIÓS 155
AÑORBE 543
ARTAJONA 1.658
ARTAZU 117
BERBINZANA 605
BIURRUN-OLCOZ 207
CIRAUQUI 478
ENÉRIZ 293
GUIRGUILLANO 76
LARRAGA 2.060
LEGARDA 110
MAÑERU 422
MENDIGORRÍA 1.044
MIRANDA DE ARGA 855
MURUZÁBAL 241
OBANOS 906
PUENTE LA REINA 2.805
TIRAPU 45
ÚCAR 183
UTERGA 164

12.967

COMARCA: “Zona Media”

MUNICIPIO POBLACIÓN 2017

BARÁSOAIN 650
BEIRE 298
CAPARROSO 2.724
CARCASTILLO 2.491
GARÍNOAIN 456
LEOZ 232
MÉLIDA 718
MURILLO EL CUENDE 659
MURILLO EL FRUTO 603
OLITE 3.927
OLÓRIZ 198
ORÍSOAIN 85
PITILLAS 492
PUEYO 340
SAN MARTÍN DE UNX 383
SANTACARA 868
TAFALLA 10.638
UJUÉ 171
UNZUÉ 136

26.069
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Anexo II – Resumen de datos por Comarcas 
Pamplona/Iruæea N” de Municipios 36 
   POBLACIÓN 2017 361.574 
Bidasoa N” de Municipios 21 
   POBLACIÓN 2017 22.355 
Comarca de Sangüesa N” de Municipios 16 
   POBLACIÓN 2017 9.555 
Tierra Estella/Lizarraldea N” de Municipios 66 
   POBLACIÓN 2017 58.514 
Larraun-Leitzaldea N” de Municipios 10 
   POBLACIÓN 2017 8.569 
Pirineo N” de Municipios 30 
   POBLACIÓN 2017 5.204 
Prepirineo N” de Municipios 12 
   POBLACIÓN 2017 5.539 
Ribera N” de Municipios 19 
   POBLACIÓN 2017 87.136 
Ribera Alta N” de Municipios 8 
   POBLACIÓN 2017 25.567 
Sakana N” de Municipios 15 
   POBLACIÓN 2017 20.185 
Valdizarbe-Novenera N” de Municipios 20 
   POBLACIÓN 2017 12.967 
Zona Media N” de Municipios 19 
   POBLACIÓN 2017 26.069 
Total N” de Municipios   272 
Total  POBLACIÓN 2017   643.234 
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PREÁMBULO

La familia es una de las instituciones
fundamentales de la sociedad, es el espacio
en el que crece, se educa y se desarrolla la
mayoría de la población. Las familias, en
todas sus tipologías, y las políticas públi-
cas en defensa de las mismas, generan
desarrollo personal y cohesión social. 

El artículo 39 de la Constitución espa-
ñola dispone que los poderes públicos tie-
nen el deber de asegurar la protección
social, jurídica y económica de las fami-
lias, así como el deber de protección inte-
gral de los hijos e hijas. El concepto de
familia ha ido diversificándose en los últi-
mos años, recogiendo diferentes modelos
que han de tener reconocida y garantizada
la protección a la que hace referencia el
texto constitucional. Dentro de los diferen-
tes tipos de familia, nos encontramos con
las familias monoparentales, que han creci-
do significativamente en los últimos años,
tanto en la Comunidad Foral de Navarra
como en el conjunto del país. Esta tipolo-
gía de familias se encuentra, en la mayoría
de los casos, en situación de vulnerabilidad

o en riesgo de exclusión social. Una situa-
ción que afecta especialmente a mujeres y
menores, así como a las personas depen-
dientes que estén bajo su cuidado y que se
ve agravada por la falta de reconocimiento
por parte de la Administración pública
foral y nacional de su carácter específico. 

Las consecuencias positivas que se han
derivado del reconocimiento de las fami-
lias numerosas mediante la Ley Foral
20/2003, de 25 de marzo, de familias
numerosas de Navarra, han de servir de
inspiración para esta ley foral. 

Tal y como reconoce el Amejoramien-
to del Fuero en su artículo 44, la Comuni-
dad Foral de Navarra tiene la competencia
de políticas de igualdad y política infantil,
juvenil y de la tercera edad. Para garantizar
y mejorar la efectividad de las diferentes
estrategias y políticas públicas de protec-
ción de las familias, es imprescindible
definir a las familias monoparentales en
toda su diversidad y establecer cauces ade-
cuados para su reconocimiento. 

Ley Foral 5/2019, de 7 de febrero, para la acreditación de las fami-
lias monoparentales en la Comunidad Foral de Navarra.
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Las familias monoparentales han gana-
do presencia en los últimos años, hasta
convertirse en una de las tipologías de
hogares que más han crecido. 

Cada vez hay más diversidad de convi-
vencia. Según la Encuesta de Condiciones
de Vida de la Población, el tipo de hogar
más frecuente es el de pareja con hijos.
Pero los que más se han incrementado son
los hogares monoparentales y los uniperso-
nales.

Según los datos del INE 2017 la estruc-
tura de los hogares en Navarra es la
siguiente: Pareja con hijos 34,12%, hogar
unipersonal 26,9%; pareja sin hijos 21,1%;
hogar monoparental 9,08%; personas sin
núcleo familiar entre sí 3,7%; núcleo fami-
liar con personas no familiares 3,7%; dos o
más núcleos familiares 1,4%.

El Diagnóstico social de la situación de
la familia, la infancia la adolescencia y el
sistema de protección a la infancia de la
Comunidad Foral de Navarra, y que ha ser-
vido de base para la elaboración del II Plan
de Infancia y Familia del Gobierno de
Navarra, cifra en 8.632 las familias mono-
parentales con hijos menores de 18 años a
su cargo, lo que supone un 12% del total
de hogares con menores de 18 años. Estas
familias se han convertido en uno de los
grupos con un riesgo de exclusión social
más relevante, ya sea por problemas vincu-
lados con el acceso al empleo (estrecha-
mente relacionados con la brecha salarial),
conciliación, o por la ausencia de políticas
que garanticen el acceso a servicios públi-
cos imprescindibles para responder a las
necesidades de este colectivo. El reconoci-
miento que promueve esta ley foral, permi-
tirá avanzar en la protección social de
menores, dependientes y mujeres. 

Esta ley foral recoge los avances que
ya se han hecho en otras comunidades
autónomas, especialmente en la Comuni-
dad Valenciana con el Decreto 179/2013,
de 22 de noviembre, del Consell, por el
que se regula el reconocimiento de la con-

dición de familia monoparental en la
Comunitat Valenciana y la Ley 18/2003,
de 4 de julio, de apoyo a las familias de la
Comunidad de Cataluña. Para ser realmen-
te efectivo, el reconocimiento de las fami-
lias monoparentales tiene que responder a
los diferentes supuestos en los que pode-
mos hablar de ellas, ya que encontramos al
menos dos tipologías diferentes: aquellas
que responden a una composición familiar
concreta y aquellas que, en función de una
situación específica, pueden atravesar por
condiciones de exclusión o riesgo de
exclusión semejantes a los de las familias
monoparentales. 

Para ello, esta ley foral diferenciará
entre dos tipos de familias. En primer lugar
las familias monoparentales, como aque-
llas en las que sólo existe una persona pro-
genitora, independientemente de las razo-
nes (por una decisión en el origen de esa
familia, muerte, desaparición, pérdida de la
patria potestad, etc.). En segundo lugar las
familias “en situación de monoparentali-
dad”, integradas por hijos e hijas y dos
progenitores, pero que en momentos parti-
culares pueden estar en condiciones de
vulnerabilidad similares a las familias
monoparentales. Esta ley foral determina
cuáles son estos supuestos. 

CAPÍTULO I 
Disposiciones generales 

Artículo 1. Objeto de la ley foral. 

1. El objeto de la presente ley foral es
definir los requisitos necesarios para el
reconocimiento de la condición de familia
monoparental o familia en situación de
monoparentalidad. 

2. La documentación se expedirá para
cada una de las personas integrantes de la
familia y tendrá validez en toda la Comu-
nidad Foral de Navarra. 

3. Las ayudas establecidas por la pre-
sente ley foral serán reguladas en función
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de la renta per cápita que se establezca
reglamentariamente.

Artículo 2. Ámbito de aplicación. 

Las disposiciones de la presente ley
foral se aplicarán a todas las familias
cuyos miembros cuenten con residencia
efectiva ininterrumpida en la Comunidad
Foral de Navarra, con al menos un año de
antelación inmediatamente anterior a la
fecha de presentación de la solicitud.

Artículo 3. Conceptos de familia
monoparental y de familia en situación de
monoparentalidad. 

1. Se considera “familia monoparental”
a la que se reconoce en alguno de los
siguientes supuestos: 

a) Aquella formada por una persona y
su hijo o hija o sus hijos o hijas que esté
inscrita en el Registro Civil, solo ella como
progenitora.

b) Aquella formada por una persona
viuda o en situación equiparada y el hijo o
hija o los hijos o hijas que tuviera con la
persona fallecida o desaparecida.

c) Aquella formada por una persona y
su hijo o hija o sus hijos o hijas que tenga
en exclusiva la patria potestad. 

d) Aquella formada por una persona y
las personas menores de edad que tenga en
acogimiento por tiempo igual o superior a
un año, y las mayores de edad que hayan
estado anteriormente en acogimiento per-
manente.

2. Se considera “familia en situación de
monoparentalidad” a la que se reconoce en
alguno de los siguientes supuestos: 

a) Aquella en la que una de las perso-
nas progenitoras tiene la guarda y custodia
exclusiva del hijo o hija o de los hijos o
hijas, si los ingresos de la unidad familiar
no superan 1,7 veces el indicador de Sufi-
ciencia Adquisitiva por Renta Adecuada
(SARA). 

b) Aquella en la que la persona proge-
nitora con hijo o hija o hijos o hijas a cargo
ha sufrido violencia de género por parte
del otro progenitor, según lo establecido en
la Ley Foral 14/2015, de 10 de abril, para
actuar contra la violencia hacia las muje-
res. 

c) Aquella en la que una de las perso-
nas progenitoras convivientes esté en
situación de ingreso en prisión durante un
periodo igual o superior a un año, si los
ingresos de la unidad familiar no superan
1,7 veces el indicador de Suficiencia
Adquisitiva por Renta Adecuada. (SARA).

d) Aquella en la que una de las perso-
nas progenitoras convivientes tenga reco-
nocida una gran dependencia, incapacidad
permanente absoluta o gran invalidez por
parte del Instituto Nacional de la Seguri-
dad Social si los ingresos de la unidad
familiar no superan 1,7 veces el indicador
de Suficiencia Adquisitiva por Renta Ade-
cuada (SARA). En este caso la unidad
familiar en situación de monoparentalidad
estará conformada por la persona que no
esté en situación de gran dependencia o
gran invalidez y su hijo o hija o sus hijos o
hijas.

3. En ningún caso podrá obtener la
condición de persona beneficiaria del título
de familia monoparental la persona viuda o
en situación equiparada que haya sido con-
denada por sentencia firme por un delito
de homicidio doloso cuando la víctima
fuera la persona (pareja o expareja) con la
que compartía descendencia, o estuviera
ligada a ella por una relación de afectivi-
dad análoga. 

Artículo 4. Condiciones y requisitos
para la acreditación como familia monopa-
rental o en condición de monoparentalidad. 

1. Condiciones que han de cumplir el
hijo o hija o los hijos o hijas para recono-
cer o mantener la condición de familia
monoparental o en condición de monopa-
rentalidad. 
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a) Encontrarse en alguno de los
siguientes supuestos: 1. Ser menor de 21
años. Este límite se ampliará a los 26 años
si está cursando estudios encaminados a la
obtención de un puesto de trabajo. 2. Tener
una discapacidad reconocida igual o supe-
rior al 33%, gran dependencia, la incapaci-
dad permanente absoluta o gran invalidez,
independientemente de la edad. 

b) Convivir con la persona progenitora.
Se entiende que la separación transitoria
durante un periodo igual o inferior a dos
años motivada por razón de estudios, tra-
bajo, tratamiento médico, rehabilitación u
otras causas similares, incluyendo los
supuestos de fuerza mayor, ingreso en pri-
sión de la persona progenitora o del hijo o
hija o de los hijos o hijas o internamiento
de acuerdo con la normativa reguladora de
la responsabilidad penal de los menores no
rompe la convivencia entre la persona pro-
genitora y el hijo o la hija o los hijos o las
hijas, aunque sea consecuencia de un tras-
lado temporal al extranjero. 

c) Depender económicamente de la
persona progenitora. Se considera que
existe dependencia económica siempre y
cuando el hijo o hija o los hijos o hijas no
obtengan, cada uno de ellos, unos ingresos
superiores, en cómputo anual, al 100% del
IPREM, incluidas las pagas extraordina-
rias. No se contarán los ingresos derivados
de las pensiones de orfandad. 

2. Una familia monoparental o en
situación de monoparentalidad perderá su
condición en el momento en que se
encuentre en uno de estos supuestos: 

a) La persona que encabece la unidad
familiar contraiga matrimonio o se consti-
tuya como unidad de hecho de acuerdo a la
legislación vigente. 

b) La persona que encabece la unidad
familiar deje de cumplir cualquiera de las
condiciones establecidas en esta ley foral. 

Artículo 5. Categoría de las familias
monoparentales y en situación de monopa-
rentalidad:

Las familias monoparentales o en
situación de monoparentalidad, a los efec-
tos de concesión de beneficios y ventajas
previstos en esta ley foral, se clasifican en
dos categorías:

a) Especial

1º Las familias con tres o más hijos o
hijas.

2º Las familias con un hijo/a cuando
los ingresos anuales de la unidad familiar
no superen una vez el indicador de Sufi-
ciencia Adquisitiva por Renta Adecuada
(SARA).

3º Las familias con dos hijos o hijas
que tengan reconocido un grado de disca-
pacidad igual o superior al 33 %, la inca-
pacidad permanente absoluta o gran invali-
dez.

4º Las familias con dos hijos o hijas, en
las que el cabeza de la unidad familiar
tenga reconocido un grado de discapacidad
igual o superior al 65 %, gran dependen-
cia, la incapacidad permanente absoluta o
gran invalidez.

5º Las familias formadas por una mujer
que ha sufrido violencia de género, de
acuerdo con la Ley Foral 14/2015, de 15
de abril.

b) General: Las personas que, aun
cumpliendo alguna de las condiciones del
artículo 3, no se encuentran en las situacio-
nes descritas en el apartado anterior.

CAPÍTULO II
Beneficios y ventajas reconocidas a las
familias monoparentales o en situación

de monoparentalidad

Artículo 6. Acción protectora en la
educación no universitaria. 

Las familias monoparentales o en
situación de monoparentalidad estarán
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contempladas con baremos específicos
para la concesión de ayudas y becas para
libros, material escolar, comedores y trans-
porte en todas las etapas de la educación
no universitaria.

Artículo 7. Acción protectora en la
educación universitaria.

El Gobierno de Navarra desarrollará
reglamentariamente las ayudas para la edu-
cación universitaria de las familias mono-
parentales o en situación de monoparenta-
lidad, que gozarán de becas especiales para
cubrir los gastos de enseñanza, desplaza-
miento y alojamiento.

Artículo 8. Sistema de bonificación.

El Gobierno de Navarra desarrollará un
sistema de bonificación para las familias
monoparentales o en situación de monopa-
rentalidad en las tarifas de centros cívicos,
albergues, campamentos locales, activida-
des de ocio, así como el acceso a bienes
culturales, actividades deportivas y de ocio
que dependan de las Administraciones
Públicas de Navarra y se desarrollen en la
Comunidad Foral.

Artículo 9. Bonificaciones en el Trans-
porte público y escolar.

Se contemplarán bonificaciones en el
uso del transporte público y escolar a favor
de los miembros de las familias monopa-
rentales o en situación de monoparentali-
dad.

Artículo 10. Medidas sociales y sanita-
rias.

El Gobierno de Navarra dispondrá de
ayudas a las familias monoparentales o en
situación de monoparentalidad para la
cobertura de los gastos ocasionados para
tratamientos de ortodoncia, auditivos,
oftalmológicos, ortopédicos, psicológicos,
pedagógicos o de atención domiciliaria.

Artículo 11. Acción protectora en
materia de vivienda.

En las adjudicaciones de viviendas de
protección oficial en las que sea preceptiva
la convocatoria pública y de aplicación de
baremos se puntuará específicamente el
que una familia monoparental o en situa-
ción monoparentalidad sea solicitante de
las mismas.

Artículo 12. Medidas de orden fiscal. 

Las familias monoparentales o en
situación de monoparentalidad tendrán el
mismo tratamiento que reconoce la norma-
tiva en Navarra a las familias numerosas
en materia fiscal.

Artículo 13. Otros beneficios y venta-
jas.

Además de los anteriores, la Adminis-
tración de la Comunidad Foral de Navarra
promoverá beneficios y ventajas para las
familias con el título de familia monopa-
rental o en situación de monoparentalidad,
tanto en el ámbito de las Administraciones
públicas como en el ámbito de las empre-
sas privadas.

CAPÍTULO III 
Procedimiento para el reconocimiento y 
expedición del título de familia monopa-

rental 

Artículo 14. Inicio del procedimiento. 

Los procedimientos de reconocimiento
y expedición del título de familia monopa-
rental se iniciarán a solicitud de cualquier
persona con capacidad legal integrante de
la unidad familiar. 

Artículo 15. Modelo de solicitud. 

Las solicitudes se podrán formalizar en
impresos normalizados que el departamen-
to con competencias en materia de familia
establecerá y pondrá a disposición de las
personas interesadas. 
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Artículo 16. Documentación general a
aportar según la situación familiar estable-
cida en los artículos 3 y 4. 

1. Documentación general: 

a) Impreso de solicitud debidamente
cumplimentado. 

b) Acreditación de datos personales: 

I. Personas con nacionalidad española:
copia del documento nacional de identidad
(DNI) de la persona solicitante y del hijo o
hija o de los hijos o hijas mayores de 14
años que forman parte de la unidad fami-
liar, en los supuestos en que no se autorice
al órgano gestor para su comprobación. 

II. Personas extranjeras: copia del
número de identificación de extranjero
(NIE), o autorización para su consulta, o
pasaporte de todas las personas que inte-
gran la unidad familiar o certificado literal
de nacimiento del Registro Civil. Todos
los documentos presentados deberán estar
vigentes. 

Y de no estar en castellano, se debe
presentar la correspondiente copia y homo-
logados oficialmente traducidas al castella-
no.

III. Copia compulsada del libro o libros
de familia completos o sentencia, acta
notarial o resolución administrativa de la
adopción, tutela o acogida familiar. 

IV. Certificado de empadronamiento
de las personas que integran la unidad
familiar, en los supuestos en que no se
autorice al órgano gestor para su compro-
bación. 

V. Declaración responsable de que el
hijo o hija o los hijos o hijas no perciben
ingresos superiores al IPREM, incluidas
las pagas extraordinarias. 

2. Documentación específica a aportar,
además de la documentación general indi-
cada en el punto anterior. 

Según las situaciones familiares esta-
blecidas en el artículo 3.1, además de la
documentación general indicada anterior-
mente: 

a) Aquella en la que el hijo o la hija o
los hijos o las hijas estén inscritos en el
Registro Civil únicamente por una persona
progenitora. Declaración responsable de
no constituir unión estable de pareja ni
haber contraído matrimonio con otra per-
sona. 

b) Aquella constituida por una persona
viuda o situación equiparable, con hijo o
con hija o con hijos o con hijas: Declara-
ción responsable de no constituir unión
estable (o pareja de hecho) ni haber contra-
ído matrimonio con otra persona. Copia
del certificado de defunción del ascendien-
te que haya muerto, en el caso de no cons-
tar en el libro de familia. 

c) Aquella en la que una persona acoge
a uno o más menores, por medio de la
correspondiente resolución administrativa
o judicial, por tiempo igual o superior a un
año: Declaración responsable de no consti-
tuir unión estable de pareja ni haber con-
traído matrimonio con otra persona. Reso-
lución administrativa o judicial de la
acogida emitida por la dirección general
competente en materia de infancia. Esta
documentación no será necesaria para las
familias acogedoras de la Comunidad
Foral de Navarra. 

Según las situaciones familiares reco-
gidas en el artículo 3.2, además de la docu-
mentación general indicada anteriormente: 

a) Aquella en la que el padre o la
madre que tenga la guarda o custodia
exclusiva o total del hijo o de la hija o de
los hijos o de las hijas: Declaración res-
ponsable de no constituir unión estable de
pareja ni haber contraído matrimonio con
otra persona. 

b) Aquella en la cual la progenitora con
hijos o hijas a cargo ha sufrido violencia
de género, de acuerdo con la Ley Foral
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14/2015, de 10 de abril, para actuar contra
la violencia hacia las mujeres. Acredita-
ción según los preceptos reconocidos en el
artículo 4 de la Ley Foral para actuar con-
tra la violencia hacia las mujeres, a los que
se añade, sin carácter de excepcionalidad,
los informes técnicos de: 1. Los Servicios
Sociales de Atención Primaria de la Admi-
nistración pública autonómica o local. 2.
Los Servicios Sanitarios de la Administra-
ción pública autonómica o local. 3. Los
Centros de Salud Mental. 4. Los recursos
de acogida de la Administración pública
autonómica o local. 5. Los servicios muni-
cipales de atención a mujeres que cuenten
con profesionales para una atención inte-
gral. 6. La Inspección de Trabajo y de la
Seguridad Social. 

c) Aquella en la cual una de las perso-
nas progenitoras convivientes tenga reco-
nocida una situación de gran dependencia
o gran invalidez: Certificado de gran inva-
lidez expedido por el Instituto Nacional de
la Seguridad Social o resolución adminis-
trativa de reconocimiento del grado de
gran dependencia expedido por el departa-
mento competente en materia de promo-
ción de la autonomía personal y de aten-
ción a la dependencia.

d) Aquella en la que la situación de los
progenitores es de custodia compartida:
Sentencia judicial donde quede acreditada.

En los casos a, c y d además será nece-
sario presentar la última declaración de
IRPF.

3. Documentación específica a aportar
según la situación familiar establecida en
el artículo 4. 

a) Ampliación de la edad por estudios:
Acreditación de los estudios que realicen
las personas beneficiarias que se han de
mantener en el título por ese motivo. 

b) Grado de discapacidad igual o supe-
rior al 33%: Resolución de discapacidad
emitida por el departamento competente en
discapacidad en la Comunidad Foral de

Navarra. Tendrá que constar el grado y la
fecha de caducidad, si es el caso, o autori-
zación para su consulta. 

c) Gran dependencia o gran invalidez:
Certificado de gran invalidez expedido por
el Instituto Nacional de la Seguridad
Social o resolución administrativa de reco-
nocimiento de la situación de gran depen-
dencia expedido por el departamento com-
petente en materia de promoción de la
autonomía personal y de atención a la
dependencia. 

d) Reconocimiento de la incapacidad
para trabajar: Resolución de la incapacidad
para trabajar emitida por el Instituto
Nacional de la Seguridad Social. Tendrá
que constar el grado y la fecha de caduci-
dad, si es el caso, o autorización para su
consulta. 

Artículo 17. Lugar de presentación. 

Las solicitudes de expedición, renova-
ción o modificación del título de familia
monoparental se presentarán, junto con la
documentación establecida en el artículo
16 de esta ley foral, en las oficinas de asis-
tencia en materia de registro de la Comuni-
dad Foral de Navarra o de las Entidades
locales de Navarra, o en cualquiera de los
lugares que, con carácter general, recono-
ce, para la presentación de solicitudes, el
artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de
octubre, del Procedimiento Administrativo
Común de las Administraciones Públicas. 

También se podrán presentar de mane-
ra telemática, de acuerdo con el procedi-
miento establecido en el artículo 14 de la
Ley 39/2015, del 1 de octubre, del Proce-
dimiento Administrativo Común de las
Administraciones Públicas. 

Artículo 18. Tramitación del expedien-
te. 

El departamento competente en mate-
ria de familia, a través del procedimiento
que establezca verificará que la documen-
tación aportada es la exigida en el artículo
7 de la presente ley foral. 
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Cuando la solicitud no reúna los requi-
sitos exigidos, o no se acompañe la docu-
mentación, que de acuerdo con esta ley
foral resulte exigible, se requerirá a la per-
sona interesada para que, en el plazo de 10
días, subsane la falta o acompañe los docu-
mentos requeridos, con la indicación de
que, si así no lo hiciese, se le tendrá por
desistida en su petición, previa resolución,
que deberá ser dictada en los términos pre-
vistos en el artículo 68 de la Ley 39/2015,
de 1 de octubre, del Procedimiento Admi-
nistrativo Común de las Administraciones
Públicas. 

Artículo 19. Órganos competentes
para resolver. 

Las solicitudes que se presenten se
transmitirán y resolverán por el órgano
competente en materia de familia que se
determine en la estructura orgánica.

Artículo 20. Plazo máximo para resol-
ver y notificar. 

1. El plazo máximo para dictar y notifi-
car la resolución expresa será de tres
meses, contados desde la fecha en que la
solicitud haya tenido entrada en cualquiera
de los registros del órgano competente
para resolver. 

2. En aquellos supuestos en que no se
produzca resolución expresa en el plazo
señalado, se entenderá que las solicitudes
han sido estimadas por silencio administra-
tivo. 

3. El plazo quedará suspendido cuando
se requiera a la persona interesada la sub-
sanación de la solicitud por el tiempo que
medie entre notificación del requerimiento
y su efectivo cumplimiento.

Artículo 21. Expedición del título y
del carné individual. 

1. Para acreditar la condición de fami-
lia monoparental, se expedirá un título
colectivo para toda la familia y un carné
individual para cada una de las personas

que la componen, según los modelos esta-
blecidos en esta ley foral. 

2. El título colectivo de familia mono-
parental deberá contener, como mínimo,
los datos siguientes: 

a) Número del título. 

b) Número del expediente. 

c) Categoría a la que pertenece la fami-
lia.

d) Nombre, apellidos y documentos
identificativos de la persona titular. 

e) Nombre, apellidos, fecha de naci-
miento y número del documento de identi-
dad del hijo o hija o de los hijos o hijas y
número del documento de identidad (en
caso de que dispongan del mismo) de las
personas de la unidad familiar que sean
beneficiarias del reconocimiento. 

f) Domicilio de la unidad familiar. 

g) Fecha de expedición del título o, si
procede, de la renovación. 

h) Fecha límite de vigencia del título. 

i) Firma del órgano competente para su
emisión. 

j) Firma de la persona titular. 

3. El carné individual deberá contener
los datos recogidos en las letras a), d), h) y
j) del apartado 2 de este artículo. 

Artículo 22. Solicitud y fecha de efec-
tos. 

1. La solicitud del título de familia
monoparental podrá efectuarse en cual-
quier momento, una vez la unidad familiar
cumpla los requisitos para su obtención. 

2. Los beneficios concedidos a las
familias monoparentales surtirán efectos
desde la fecha de la presentación de la soli-
citud de reconocimiento o renovación del
título oficial, siempre que la resolución
administrativa que se dicte sea favorable a
tal reconocimiento o renovación. 
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3. El título que reconozca la condición
de familia monoparental mantendrá sus
efectos durante todo el periodo al que se
refiere la concesión o renovación, o hasta
el momento en que sea procedente modifi-
car la categoría en la que se encuentra la
unidad familiar o dejen de darse las condi-
ciones necesarias para acceder al reconoci-
miento como familia monoparental. 

4. Hasta la emisión del título definiti-
vo, podrán expedirse títulos provisionales
haciendo constar así, con el mismo conte-
nido, efectos, y condiciones que el título
definitivo, salvo el plazo de validez que
será un máximo de 6 meses.

Artículo 23. Recursos procedentes. 

La resolución que ponga fin al procedi-
miento será impugnable conforme a lo
establecido en la Ley Foral 15/2004 de 3
de diciembre, de la Administración de la
Comunidad Foral de Navarra y las normas
de procedimiento administrativo común de
las Administraciones Públicas. 

Artículo 24. Vigencia de los títulos. 

1. Con carácter general, la vigencia del
título de familia monoparental estará deter-
minada por la fecha en la que algún hijo o
hija cumpla los 21 años y siempre condi-
cionado a que no varíe la situación de
monoparentalidad según los requisitos
especificados en el artículo 4.1 y 2. 

2. El título de familia monoparental
tendrá una vigencia especial en los
siguientes supuestos: 

a) En el caso de los títulos que se
renueven por estudios, el título tendrá una
vigencia máxima hasta los 26 años. 

b) En el supuesto de acogida con una
duración determinada, el título tendrá una
vigencia de la misma duración. Cuando la
persona acogida cumpla los 18 años, se
podrá renovar el título si continúa viviendo
con la misma unidad familiar. En este caso
la vigencia será de dos años. 

c) En el caso del título concedido por
violencia de género la vigencia del título
será de cinco años. 

d) En el caso de situación de privación
de libertad, el título se podrá demandar una
vez que haya pasado el primer año y tendrá
una vigencia anual. 

e) En el caso en que el título o catego-
ría dependa del grado de discapacidad,
situación de dependencia, incapacidad de
trabajar o gran invalidez, tendrá la vigen-
cia que establezca cada reconocimiento. 

f) En el caso en que la categoría depen-
da de los ingresos de la unidad familiar,
esta tendrá vigencia de un año. 

Artículo 25. Renovación de los títulos. 

El título de familia monoparental se
deberá renovar o cancelar, además de
cuando se haya agotado su periodo de
vigencia, cuando varíe cualquiera de las
condiciones que dieron lugar a la expedi-
ción del título o a una renovación posterior
y ello suponga un cambio de categoría o la
pérdida de la condición de familia mono-
parental. También deberá renovarse o can-
celarse cuando alguno de los hijos o hijas
deje de cumplir las condiciones para figu-
rar como integrante de la familia monopa-
rental, aunque esto no comporte modifica-
ción de la categoría en que esté clasificada
o la pérdida de tal condición. 

Artículo 26. Solicitudes de renova-
ción. 

Las solicitudes se formalizarán en
impresos normalizados, que el departa-
mento competente en materia de familia
establecerá y pondrá a disposición de las
personas interesadas, y adjuntado la
siguiente documentación: 

En caso de renovación por caducidad
del título únicamente será necesario pre-
sentar la documentación específica del
artículo 16 de esta ley foral acreditativa del
cumplimiento de los requisitos. 
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En caso de renovación o modificación
por variación de las circunstancias familia-
res o personales, será necesario presentar
la documentación general que acredite la
variación y la documentación específica
según el supuesto de que se trate. 

Artículo 27. Desaparición o pérdida
del título. 

En caso de desaparición o pérdida del
título, podrá solicitarse un duplicado a tra-
vés de los lugares previstos de presenta-
ción de solicitudes establecidas en el artí-
culo 25 de esta ley foral. 

Artículo 28. Obligaciones de comuni-
cación y presentación de documentación. 

Las personas titulares de unidades
familiares a las cuales se haya reconocido
el título de familia monoparental estarán
obligadas a comunicar al departamento
competente en materia de familia, en el
plazo máximo de 15 días desde que se pro-
duzcan, las variaciones de las circunstan-
cias familiares o personales siempre que
estas se hayan de tener en cuenta a los
efectos de la modificación o de la extin-
ción del derecho al título que tengan expe-
dido. 

Artículo 29. Facultades de comproba-
ción. 

El departamento competente en mate-
ria de familia podrá comprobar, en cual-
quier momento, la permanencia de las cir-
cunstancias y de los requisitos que
acrediten la conservación del derecho al
título de familia monoparental y resolver y
notificar la cancelación del título. 

Para que se reconozca y se mantenga la
condición de familia monoparental, el hijo
o la hija o los hijos o las hijas deben cum-
plir las siguientes condiciones:

a) Encontrarse en alguno de los
siguientes supuestos: 

1.º Ser menores de 21 años.

Este límite de edad se amplía hasta los
25 años si cursan estudios de educación
universitaria en los diversos ciclos y moda-
lidades, de formación profesional de grado
superior, de enseñanzas especializadas de
nivel equivalente a los universitarios o pro-
fesionales, o bien si cursan estudios enca-
minados a obtener un puesto de trabajo, en
centros públicos o privados debidamente
autorizados.

2.º Tener una discapacidad.

A los efectos de esta ley foral, se
entenderá por persona con discapacidad
aquella que tenga reconocido un grado de
discapacidad igual o superior al 33 por
ciento.

3.º Tener reconocida una incapacidad
para trabajar, con independencia de la
edad. A los efectos de esta ley foral, se
entenderá por persona con incapacidad
para trabajar, aquella que tenga reducida
su capacidad para el trabajo en un grado
equivalente al de la incapacidad permanen-
te absoluta o gran invalidez

b) Convivir con el ascendiente.

Se entiende que la separación transito-
ria motivada por razón de estudios, trabajo,
tratamiento médico, rehabilitación u otras
causas similares, incluyendo los supuestos
de fuerza mayor, privación de libertad de
la persona progenitora o del hijo o hija o
de los hijos o hijas o internamiento de
acuerdo con la normativa reguladora de la
responsabilidad penal de los menores, no
rompe la convivencia entre el ascendiente
y los hijos o las hijas, aunque sea conse-
cuencia de un traslado temporal en el
extranjero. A los efectos de esta ley foral,
se considera ascendiente al padre o a la
madre. Se equipara a la condición de
ascendiente la persona que tuviera a su
cargo la tutela o acogimiento familiar de
los hijos o las hijas, siempre que estos con-
vivan con ella y a sus expensas.

c) Depender económicamente del
ascendiente.
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Se considera que hay dependencia eco-
nómica siempre que el hijo o la hija o los
hijos o las hijas no obtengan, cada uno de
ellos, ingresos superiores, en cómputo
anual, al Indicador Público de Renta de
Efectos Múltiples (IPREM) vigente cada
año, incluidas las pagas extraordinarias.

Artículo 30. Régimen de compatibili-
dad de títulos. 

El título de familia monoparental es
compatible con el título de familia nume-
rosa, si bien los beneficios de la misma
clase o naturaleza derivados de dichos títu-
los no serán acumulativos, salvo que una
normativa específica establezca lo contra-
rio. 

Artículo 31. Protección de datos de
carácter personal. 

Los datos de carácter personal que se
deban facilitar para la obtención del título
de familia monoparental regulados en esta
ley foral se incluirán en un fichero automa-
tizado a estos efectos. Dichos datos estarán
sometidos a la protección que determina el
Reglamento (UE) 2016/679 de 27 de abril
de 2016, relativo a la protección de las per-
sonas físicas en lo que respecta al trata-
miento de datos personales, la Ley Orgáni-
ca 3/2018, de 5 de diciembre, de
Protección de datos personales y garantía
de los derechos digítales y demás normati-
va de aplicación.

CAPÍTULO IV 
Régimen sancionador

Artículo 32. Régimen sancionador. 

1. Constituyen infracciones administra-
tivas a lo dispuesto en esta ley foral las
conductas y los hechos tipificados en el
apartado siguiente, cuando en ellas inter-
venga dolo, culpa o simple negligencia. 

A estos efectos, será responsable cual-
quiera de los miembros de la unidad fami-
liar que realice alguna de las conductas
tipificadas como infracción. 

2. Las infracciones se clasifican en
leves, graves y muy graves. 

a) Constituirá infracción leve la falta
de comunicación al órgano competente de
cualquier variación que se produzca en la
familia que deba ser tenida en cuenta a
efectos de la modificación o extinción del
derecho al título. 

b) Son infracciones graves: 

1. La comisión de tres infracciones
leves cuando haya recaído sanción firme. 

2. La ocultación o falsedad de alguno
de los requisitos o condiciones exigidos
por la ley foral para obtener o mantener la
condición de familia monoparental. 

3. La cesión del título a personas aje-
nas no amparadas por este. 

4. La posesión o uso indebido o abusi-
vo del título de familia monoparental. 

c) Constituirá infracción muy grave la
comisión de dos o más infracciones graves
cuando haya recaído sanción firme. 

3. Sin perjuicio de las demás responsa-
bilidades a que hubiere lugar, las sanciones
que se podrán imponer a las personas que
incurran en alguna de las infracciones
mencionadas en el anterior apartado son
las siguientes: 

a) Por infracciones leves: 

1. Amonestación individual por escrito. 

2. Suspensión de cualquiera de los
derechos atribuidos a los beneficiarios del
título de familia monoparental por un tiem-
po no superior a un mes. 

b) Por infracciones graves: 

1. Suspensión de todos los derechos
atribuidos a los beneficiarios del título de
familia monoparental por un tiempo supe-
rior a un mes y no superior a seis meses. 

2. Suspensión de alguno de los dere-
chos atribuidos a los beneficiarios del títu-
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lo de familia monoparental por un tiempo
superior a seis meses e inferior a dos años. 

c) Por infracciones muy graves: 

1. Suspensión de todos los derechos
atribuidos a los beneficiarios del título de
familia monoparental por un período de
seis meses a dos años. 

2. Pérdida de la condición de beneficia-
rio. 

3. Para la graduación de las sanciones a
imponer se tendrá en cuenta la naturaleza y
cuantía del beneficio obtenido por la utili-
zación del título de familia monoparental. 

Disposición adicional única.

Los preceptos contenidos en el capítulo
II relativos a la regulación del procedi-
miento para la obtención del título de

familia monoparental, podrán ser modifi-
cados reglamentariamente.

Disposición derogatoria única. Dero-
gación normativa. 

Quedan derogadas todas las disposicio-
nes que se opongan a lo establecido en esta
ley foral. 

Disposición final primera. Desarrollo. 

El Departamento de Derechos Sociales
del Gobierno de Navarra, con competencia
en materia de Familia, en el plazo de seis
meses, dictará las disposiciones reglamen-
tarias necesarias para la aplicación y desa-
rrollo de lo establecido en esta ley foral. 

Disposición final segunda. Entrada en
vigor. 

La presente ley foral entrará en vigor a
partir del 1 de enero de 2019.
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PREÁMBULO

Una reivindicación constante de la
sociedad actual es establecer medidas que,
en el marco de la conciliación de la vida
personal, familiar y laboral, favorezca un
reparto equilibrado de responsabilidades
familiares y personales entre mujeres y
hombres, así como el fomento de la corres-
ponsabilidad, de cara a la consecución de
una igualdad real que permita superar el
desempleo femenino y la brecha salarial
que afecta negativamente a las mujeres. 

El artículo 49.1 b) de la Ley Orgánica
13/1982, de 10 de agosto, de Reintegración
y Amejoramiento del Régimen Foral de
Navarra atribuye a Navarra la competencia
exclusiva sobre el régimen estatutario de
los funcionarios públicos de la Comunidad
Foral, respetando los derechos y obligacio-
nes esenciales que la legislación básica del
Estado reconozca a los funcionarios públi-
cos. 

En ejercicio de dicha competencia, se
aprobó el Decreto Foral Legislativo
251/1993, de 30 de agosto, que establece
el Texto Refundido del Estatuto del Perso-
nal al servicio de las Administraciones
Públicas de Navarra, cuyo artículo 36.1 f)

atribuye a los funcionarios en activo el
derecho al disfrute de licencias retribuidas
por estudios, matrimonio y maternidad, así
como a licencias no retribuidas por asuntos
propios, determinando el apartado segundo
de este artículo que el ejercicio de estos
derechos se ajustará a lo establecido en el
Estatuto y en sus disposiciones reglamen-
tarias. 

En relación con los permisos parenta-
les, el artículo 16 del Decreto Foral
11/2009, de 9 de febrero, por el que se
aprueba el reglamento de vacaciones,
licencias y permisos del personal funciona-
rio de las Administraciones Públicas de
Navarra, atribuye un permiso de cuatro
semanas por paternidad, acogimiento o
adopción. 

El apartado tercero de la disposición
final trigésima octava de la Ley 6/2018, de
3 de julio, de Presupuestos Generales del
Estado para el año 2018, modificó el artí-
culo 49. c) del Texto Refundido de la Ley
del Estatuto Básico del Empleado Público,
aprobado por el Real Decreto Legislativo
5/2015, de 30 de octubre, ampliando a
cinco semanas el permiso de paternidad
por el nacimiento, guarda con fines de

Ley Foral 6/2019, de 7 de febrero, por la que se modifica el Decreto
Foral Legislativo 251/1993, de 30 de agosto, que establece el
Texto Refundido del Estatuto del Personal al Servicio de las
Administraciones Públicas de Navarra.
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adopción, acogimiento o adopción de un
hijo. 

El efecto inmediato operado por la
entrada en vigor, desde el día 5 de julio de
2018, de la Ley 6/2018, de 3 de julio, de
Presupuestos Generales del Estado para el
año 2018, fue la modificación del alcance
del artículo 16 del Decreto Foral 11/2009,
de 9 de febrero, pasando los progenitores
no gestantes a disfrutar de un permiso de
cinco semanas por paternidad, acogimiento
o adopción, de conformidad con la Dispo-
sición adicional única del referido Decreto
Foral.

La presente ley foral tiene por objeto la
modificación del Decreto Foral Legislativo
251/1993, de 30 de agosto, que establece
el Texto Refundido del Estatuto del Perso-
nal al servicio de las Administraciones
Públicas de Navarra, introduciendo una
nueva disposición adicional que regule un
permiso adicional al reglamentando en la
legislación estatal, y avance en el estable-
cimiento de medidas legales en materia de
conciliación y corresponsabilidad de la
vida personal, familiar y laboral. 

Artículo único. Modificación del
Decreto Foral Legislativo 251/1993, de 30
de agosto, que establece el Texto Refundi-
do del Estatuto del Personal al servicio de
las Administraciones Públicas de Navarra. 

Se introduce una nueva disposición
adicional con el siguiente texto: 

“Disposición adicional vigésima
segunda. Permisos de paternidad, acogi-
miento y adopción, y medidas de concilia-
ción y corresponsabilidad de la vida perso-
nal, familiar y laboral:

1. Una vez agotado el permiso de
paternidad por el nacimiento, guarda con
fines de adopción o acogimiento, o adop-
ción de una hija o hijo, el personal al servi-
cio de las Administraciones Públicas de
Navarra dispondrá de un permiso adicional
retribuido con una duración que, sumada a
la del permiso de paternidad regulado en la

legislación básica estatal, alcance un perio-
do de descanso total de diecisiete semanas,
o de las que corresponda en caso de disca-
pacidad de la hija o hijo y por cada hija o
hijo a partir del segundo en caso de parto,
adopción o acogimiento múltiples. 

Este permiso conllevará una remunera-
ción del 100% de las retribuciones del
empleado, será intransferible al otro proge-
nitor, y podrá disfrutarse de forma ininte-
rrumpida o bien de modo fraccionado en la
forma que se determine reglamentariamen-
te, en este último caso dentro de los doce
meses siguientes al nacimiento, adopción o
acogimiento. 

La implantación del permiso adicional
por paternidad se llevará a cabo a partir del
1 de enero de 2019 y podrán acogerse a él
aquellos progenitores cuyo hijo/a haya
nacido en el año inmediatamente anterior y
conforme a la siguiente implantación: 

– Nacimientos, guardas con fines de
adopción, acogimientos o adopciones habi-
dos en el año 2018: 4 semanas. 

– Nacimientos, guardas con fines de
adopción, acogimientos o adopciones habi-
dos en el año 2019: 8 semanas. 

– Nacimientos, guardas con fines de
adopción, acogimientos o adopciones habi-
dos a partir del año 2020: 12 semanas. 

El permiso adicional es independiente
del disfrute compartido del permiso por
parto, adopción, guarda con fines de adop-
ción o acogimiento correspondiente a las
cinco semanas reguladas mediante legisla-
ción básica. Su autorización deberá solici-
tarse antes de que finalicen estas cinco
semanas, independientemente de la fecha
de inicio de este permiso adicional.

2. Se establecerán las acciones necesa-
rias para la implantación de las siguientes
medidas en el ámbito de las Administra-
ciones Públicas de Navarra: 

a) El teletrabajo, en aquellos sectores
que sea compatible la prestación de servi-
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cios con una modalidad de jornada cuyo
cumplimiento no requiera la presencia físi-
ca en los respectivos centros y lugares de
trabajo. 

b) La conciliación y la racionalización
de horarios, a fin de que, siempre que sea
adecuado a la naturaleza de los servicios
públicos que se presten, la jornada finalice
a las 18 horas. 

c) Medidas que propicien la descone-
xión digital y de atención a las tareas pro-
pias del puesto de trabajo durante el tiem-
po de descanso del personal. 

d) Asimismo, se atenderá en todos los
casos de reducción de jornada, a la adapta-

ción de horarios y especialmente a los días
de asistencia, que permitan la conciliación
de la vida personal, familiar y laboral. 

Disposición final primera. Habilita-
ción para el desarrollo reglamentario. 

Se faculta al Gobierno de Navarra para
dictar cuantas disposiciones reglamentarias
sean precisas para el desarrollo y ejecución
de la presente ley foral. 

Disposición final segunda. Entrada en
vigor.

La presente ley foral entrará en vigor el
día siguiente al de su publicación en el
Boletín Oficial de Navarra.

91                                     PARLAMENTO DE NAVARRA – IX LEGISLATURA

1512



Ley Foral 7/2019, de 18 de febrero, por la que se modifica la Ley
Foral 10/2003, de 5 de marzo, sobre régimen transitorio de los
derechos pasivos del personal funcionario de los Montepíos de
las Administraciones Públicas de Navarra.

PREÁMBULO

La Ley Foral 10/2003, de 5 de marzo,
sobre régimen transitorio de los derechos
pasivos del personal funcionario de los
Montepíos de las Administraciones Públi-
cas de Navarra, constituye un sistema de
previsión social y de derechos pasivos pro-
pio, autónomo e independiente del de la
Seguridad Social así como del de Clases
Pasivas del Estado, cada uno de ellos con
su propia normativa reguladora, estable-
ciendo para los funcionarios acogidos al
mismo, que quedaron, al igual que los que
optaron por continuar en el sistema de
derechos pasivos existente con anteriori-
dad al previsto en la misma, como un
colectivo “a extinguir”, un sistema de
derechos pasivos, que tiene como pilares
básicos los siguientes: 1º Contiene los
principios básicos que sustentan el Régi-
men General de la Seguridad Social, 2º
Contempla algunas particularidades del

sistema de Montepíos de la Comunidad
Foral de Navarra anterior al previsto en
dicha ley foral, que guardan cierta afinidad
con las recogidas en el Régimen de Clases
Pasivas del Estado.

En los últimos años se han producido
importantes novedades y modificaciones
en el sistema general de la Seguridad
Social, algunas de ellas incorporadas pos-
teriormente al Régimen de Clases Pasivas
del Estado, que no han sido recogidas en
nuestro sistema de previsión social y de
derechos pasivos propio, tales como: a) El
establecimiento del complemento por
maternidad en las pensiones contributivas
del sistema de la Seguridad Social, así
como de Clases Pasivas del Estado, esta-
blecido por la Ley 48/2015, de 29 de octu-
bre, de Presupuestos Generales del Estado
para el año 2016, cuya entrada en vigor se
produjo el 1 de enero de 2016, y que se
encuentra actualmente recogido en el artí-
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culo 60 del Real Decreto Legislativo
8/2015, de 30 de octubre, por el que se
aprueba el texto refundido de la Ley Gene-
ral de la Seguridad Social, y disposición
adicional decimoctava del Real Decreto
Legislativo 670/1987, de 30 de abril, por el
que se aprueba el texto refundido de la Ley
de Clases Pasivas del Estado, b) La regula-
ción, por parte de la Seguridad Social,
mediante Real Decreto 1698/2011, de 18
de noviembre, del régimen jurídico y el
procedimiento general para establecer coe-
ficientes correctores y anticipar la edad de
jubilación en el sistema de la Seguridad
Social, y posterior establecimiento,
mediante Real Decreto 383/2008, de 14 de
marzo, del coeficiente reductor de la edad
de jubilación en favor de los bomberos al
servicio de las administraciones y organis-
mos públicos (cuya aplicación durante los
años 2017 y 2018 viene recogida en la dis-
posición adicional vigésima de la Ley
Foral 24/2016, de 28 de diciembre, de Pre-
supuestos Generales de Navarra para el
año 2017, y en la disposición adicional
décima cuarta de la Ley Foral 20/2017, de
28 de diciembre, de Presupuestos Genera-
les de Navarra para 2018), y mediante
Reales Decretos 1539/2003, de 5 de
diciembre y 1851/2009, de 4 de diciembre,
de los coeficientes reductores de la edad de
jubilación o, en su caso, la reducción de
dicha edad, en caso de discapacidad, dicta-
dos en desarrollo del actual artículo 206
del texto refundido de la Ley General de la
Seguridad Social, y c) El régimen de
incompatibilidades del disfrute de la pen-
sión de jubilación con el trabajo por parte
del pensionista, establecido en dichos sis-
temas; lo que hace aconsejable la revisión
del sistema de derechos pasivos del perso-
nal funcionario de los Montepíos de las
Administraciones Públicas de Navarra,
adaptando, ya sea total o parcialmente, en
dichas materias, nuestro sistema de previ-
sión social y de derechos pasivos propio al
régimen jurídico establecido en dichos sis-
temas, afines al nuestro.

En este sentido, se prevé el estableci-
miento y aplicación en nuestro sistema de
derechos pasivos del personal funcionario
de los Montepíos de las Administraciones
Públicas de Navarra de los nuevos coefi-
cientes reductores de la edad de jubilación,
por razón de la actividad o en caso de dis-
capacidad, actualmente establecidos o que
en un futuro pudieran establecerse por el
sistema general de la Seguridad Social, y
que resulten aplicables al personal funcio-
nario de las referidas administraciones
incluido en el Régimen General de dicho
sistema, eliminando con ello los agravios
comparativos existentes en dicha materia
entre el personal de las distintas Adminis-
traciones Públicas de Navarra, derivados
del distinto régimen de previsión social al
que se encuentra acogido el mismo; homo-
logación o equiparación esta que conlleva
la supresión o derogación de la norma pre-
vista en la disposición adicional decimo-
cuarta, punto 1, de la referida ley foral.

En concreto, se establece que al perso-
nal que preste servicios como Policía
Local al servicio de las Entidades Locales
de Navarra, regido por el Sistema de Mon-
tepíos, le podrá resultar de aplicación el
coeficiente reductor de la edad de jubila-
ción, en los términos previstos en el Real
Decreto 1449/2018, de 14 de diciembre,
por el que se establece el coeficiente
reductor de la edad de jubilación en favor
de los policías locales al servicio de las
entidades que integran la Administración
Local, en el ámbito de la Seguridad Social.

En este mismo sentido, en la disposi-
ción adicional decimonovena se realiza
una previsión para el supuesto de que por
la Seguridad Social se establecieran coefi-
cientes reductores o, en su caso, la antici-
pación de la edad de acceso a la jubilación
para la Policía Foral, los mismos serán de
aplicación al personal funcionario de dicho
Cuerpo Policial que se rige por el sistema
de Montepíos, teniendo en cuenta la nor-
mativa específica de la Seguridad Social y
la adopción, en su caso, de condiciones
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similares a las reconocidas para la Policía
Local, reconociéndose también la posibili-
dad de optar por ese nuevo sistema de jubi-
lación o el reconocido en el sistema de
Montepíos de Navarra.

Por otra parte, se constata la existencia
de determinadas insuficiencias en su con-
tenido, como es el caso de las pensiones de
orfandad que, a diferencia del sistema
general de la Seguridad Social, que ade-
más de alargar la percepción de la presta-
ción económica hasta los 25 años, con
independencia de que sea huérfano de
padre o madre, o no sobreviviera ninguno
de los padres, en lugar de los 22 o 24 años,
respectivamente, establecido tanto en
nuestro sistema de derechos pasivos propio
como en el sistema de Clases Pasivas del
Estado, siempre que no efectúe un trabajo
lucrativo por cuenta propia o ajena, o
cuando, realizándolo, los ingresos que
obtenga resulten inferiores, en cómputo
anual, a la cuantía vigente para el salario
mínimo interprofesional, también en cóm-
puto anual, no contiene previsión alguna
sobre una posible prórroga de la percep-
ción de la prestación económica corres-
pondiente en aquellos casos en que el
huérfano estuviera cursando estudios y
cumpliera los 25 años durante el transcurso
del curso escolar, en los que la percepción
de la pensión de orfandad se mantendrá
hasta el día primero del mes inmediata-
mente posterior al del inicio del siguiente
curso académico; lo que hace igualmente
aconsejable la adecuación parcial de la Ley
Foral 10/2003, de 5 de marzo, a lo estable-
cido en dicho sistema general de la Seguri-
dad Social. Asimismo, y al igual que lo
establecido en dichos sistemas, se modifi-
ca, con carácter general, el límite de edad,
de los 18 a los 21 años, para tener derecho
a la pensión de orfandad.

Asimismo existen determinados desa-
justes en el texto de la Ley Foral 10/2003,
de 5 de marzo, relativas a la prescripción y
caducidad de las prestaciones, así como al
devengo de las mismas, que generan pro-

blemas en su aplicación práctica, y deter-
minada laguna, igualmente en dicho texto,
en lo que concierne a los servicios recono-
cidos, omitiendo aquellos que el funciona-
rio tenga reconocidos, a efectos de Seguri-
dad Social de otros países cuando exista, a
tal efecto, convenio o reglamento interna-
cional aplicable por el Régimen de Monte-
píos de las Administraciones Públicas de
Navarra, que convendría subsanar, lo que
hace necesaria su revisión y adecuación a
lo señalado en dichas materias en los siste-
mas de Seguridad Social y de Clases Pasi-
vas del Estado, respectivamente.

Igualmente, nuestro sistema de dere-
chos pasivos propio, previsto en la ley
Foral 10/2003, de 5 de marzo, incentiva la
prolongación voluntaria de la vida laboral
más allá de la edad de jubilación forzosa,
al poderse percibir en dicho caso una pen-
sión superior al 100 por 100 de la base
reguladora, si bien limita la cuantía máxi-
ma anual de la pensión, al establecer que
en ningún caso podrá exceder a la que se
establezca para la pensión máxima general
de la Seguridad Social. De ahí, que no le
sea de aplicación el incremento del 2 por
100 de la pensión por cada año cotizado
después de los 65 años, caso de alcanzar la
pensión máxima. Lo que hace necesaria su
revisión y adecuación a lo señalado en el
sistema de Seguridad Social.

Artículo único. Se modifican los artí-
culos 2, 3, 21, 29 añadiendo un nueva letra
e) al apartado 1, 35, 36, 75 apartados 1 y 2,
77 apartados 2 y 3, 79 apartados 1 y 2, y
80 apartado 1, se añaden cuatro nuevas
disposiciones adicionales, decimosexta,
decimoséptima, decimoctava y decimono-
vena, a la Ley Foral 10/2003, de 5 de
marzo, sobre régimen transitorio de los
derechos pasivos del personal funcionario
de los Montepíos de las Administraciones
Públicas de Navarra, que pasan a tener la
siguiente redacción:

Uno. El artículo 2 queda redactado de
la siguiente forma:
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“Artículo 2. Naturaleza.

1. El derecho al reconocimiento de la
pensión de jubilación, así como de las
prestaciones por muerte y supervivencia es
imprescriptible, si bien el reconocimiento
de los mismos estará sometido a los plazos
previstos en el artículo siguiente.

Por su parte, el derecho al reconoci-
miento de las prestaciones por incapacidad
permanente parcial y lesiones permanentes
no invalidantes prescribirá a los cinco años
contados desde el día siguiente a aquel en
que tenga lugar el hecho causante de la
prestación de que se trate.

A efectos de la determinación de la
fecha del hecho causante de las prestacio-
nes a que se refiere el párrafo anterior, se
estará a lo que se disponga en el ámbito de
la Seguridad Social.

2. El derecho al percibo de las presta-
ciones a tanto alzado y por una sola vez
caducará al año, a contar desde el día
siguiente al de haber sido notificada en
forma al interesado su reconocimiento.

Cuando se trate de prestaciones perió-
dicas, el derecho al percibo de cada men-
sualidad caducará al año de su respectivo
vencimiento”.

Dos. El artículo 3 queda redactado de
la siguiente forma:

“Artículo 3. Ejercicio.

El derecho al reconocimiento de las
prestaciones recogidas en el apartado 1,
párrafo primero, del artículo anterior podrá
ejercerse en cualquier momento posterior a
la ocurrencia del hecho que lo cause, si
bien los efectos que pudieran derivarse de
tal reconocimiento se producirán a partir
de los tres meses anteriores a la fecha en
que se presente la correspondiente solici-
tud.

Si el reconocimiento del derecho a la
prestación no pudiera efectuarse por causa
imputable al interesado, los efectos econó-
micos de ese derecho sólo se producirán a

partir del día siguiente al de la subsanación
por el interesado de los defectos a él impu-
tables”.

Tres. El artículo 21 queda redactado de
la siguiente forma:

“Artículo 21. Devengo de las presta-
ciones.

Las prestaciones reguladas en esta ley
foral se devengarán:

a) Pensiones de jubilación, de carácter
forzoso o voluntario:

a´) Si el funcionario se encuentra en
alta, desde el día siguiente al del cese en el
trabajo.

b´) Si está en alguna de las situaciones
asimiladas a la de alta, desde el día que
para cada una de ellas, se determina a con-
tinuación:

– En el supuesto de hallarse en situa-
ción de servicios especiales, desde el día
siguiente al del cese en el cargo o trabajo,
que dio origen a dicha situación.

– En los demás supuestos, desde el día
siguiente al de la presentación de la solici-
tud.

c´) Si no está en alta o en situación asi-
milada a la de alta, desde el día siguiente al
de la presentación de la solicitud.

b) Pensiones de jubilación por incapa-
cidad permanente: fecha de la resolución
del órgano administrativo correspondiente,
de declaración de jubilación por incapaci-
dad, sin perjuicio de que los efectos econó-
micos se retrotraigan, en los supuestos de
que la incapacidad permanente derive de
una incapacidad temporal, al momento en
que se haya agotado la misma.

c) Desde el momento de la declaración
de la incapacidad permanente parcial o de
las lesiones permanentes no invalidantes,
en el caso de las indemnizaciones a tanto
alzado previstas para tales supuestos.
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d) Desde el primer día del mes siguien-
te al del fallecimiento del causante, en el
caso de las pensiones de viudedad y orfan-
dad, salvo en el supuesto de fallecimiento
del funcionario en situación de servicio
activo, que será desde el día siguiente al
que se produzca el hecho causante.

e) Cuando se trate de pensiones a favor
de familiares, desde el primer día del mes
siguiente al del fallecimiento del causante
del derecho, si no existiese cónyuge viudo
de éste o huérfanos del mismo con aptitud
legal para cobrar pensión de orfandad, o
desde el primer día del mes siguiente a la
muerte o pérdida de aptitud legal del cón-
yuge viudo o de los huérfanos con pensión
de orfandad, en caso de existir estos”.

Cuatro. Se añade una nueva letra e) al
apartado 1 del artículo 29 del tenor
siguiente:

“Artículo 29. Servicios reconocidos.

Apartado 1, letra e) El funcionario
tenga reconocidos a efectos de Seguridad
Social de otros países cuando exista, a tal
efecto, convenio o reglamento internacio-
nal aplicable por el Régimen de Montepíos
de las Administraciones Públicas de Nava-
rra, y en los términos y condiciones que
resulten de los mencionados instrumentos
internacionales y de las normas reglamen-
tarias que fueran aplicables al caso”.

Cinco. El artículo 35 queda redactado
de la siguiente forma:

“Artículo 35. Cuantía de la pensión.

La cuantía de la pensión de jubilación
forzosa se determinará aplicando a la res-
pectiva base reguladora el porcentaje que
resulte, en función de los años de cotiza-
ción, según la escala siguiente:

Años de cotización Porcentaje de la 
base reguladora

A los quince años 50
A los dieciséis años 53

A los diecisiete años 56
A los dieciocho años 59
A los diecinueve años 62
A los veinte años 65
A los veintiún años 68
A los veintidós años 71
A los veintitrés años 74
A los veinticuatro años 77
A los veinticinco años 80
A los veintiséis años 82
A los veintisiete años 84
A los veintiocho años 86
A los veintinueve años 88
A los treinta años 90
A los treinta y un años 92
A los treinta y dos años 94
A los treinta y tres años 96
A los treinta y cuatro años 98
A los treinta y cinco años 100

Cuando se acceda a la pensión de jubi-
lación a una edad superior a los sesenta y
cinco años, el porcentaje aplicable a la
base reguladora será el resultante de sumar
al 100 por 100 un 2 por 100 adicional por
cada año completo que, en la fecha del
hecho causante de la pensión, se haya coti-
zado desde el cumplimiento de los sesenta
y cinco años, siempre que en dicho
momento el interesado tuviera acreditados
treinta y cinco años de cotización. En el
supuesto de que el interesado no tuviera
acreditados treinta y cinco años de cotiza-
ción, el porcentaje adicional indicado se
aplicará, cumplidos los sesenta y cinco
años, desde la fecha en que se haya acredi-
tado dicho periodo de cotización.

El porcentaje adicional obtenido según
lo establecido en el párrafo anterior se
sumará al que con carácter general corres-
ponda al interesado aplicándose el porcen-
taje resultante a la respectiva base regula-
dora a efectos de determinar la cuantía de
la pensión, que no podrá ser superior en
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ningún caso al límite establecido en el artí-
culo 25 apartado 1 de la presente ley foral.

En el supuesto de que la cuantía de la
pensión reconocida alcance el indicado
límite sin aplicar el porcentaje adicional o
aplicándolo solo parcialmente, el interesa-
do tendrá derecho, además, a percibir
anualmente una cantidad cuyo importe se
obtendrá aplicando al importe de dicho
límite vigente en cada momento el porcen-
taje adicional no utilizado para determinar
la cuantía de la pensión, redondeando a la
unidad más próxima por exceso. La citada
cantidad se devengará por meses vencidos
y se abonará en catorce pagas, sin que la
suma de su importe y el de la pensión o
pensiones que tuviera reconocidas el inte-
resado, en cómputo anual, pueda superar la
cuantía del tope máximo de la base de coti-
zación vigente en cada momento, también
en cómputo anual.

Se consideran años de cotización, y se
computarán, por tanto, a los efectos rese-
ñados en los párrafos anteriores, los perío-
dos de tiempo correspondientes a servicios
reconocidos, los que correspondan a coti-
zaciones especiales de los funcionarios en
la situación de excedencia voluntaria o
suspensión de funciones y los cotizados a
cualquiera de los regímenes de la Seguri-
dad Social conforme a lo previsto en el
artículo 30 de esta ley foral”.

Seis. El artículo 36 queda redactado de
la siguiente forma:

“Artículo 36. Incompatibilidades.

1. El disfrute de la pensión de jubila-
ción será incompatible con el trabajo del
pensionista, con las salvedades y en los
términos especificados en el presente artí-
culo.

No obstante lo anterior, las personas
que accedan a la jubilación podrán compa-
tibilizar el percibo de la pensión con un
trabajo a tiempo parcial en los términos
establecidos en la normativa vigente en el
ámbito de la Seguridad Social. Durante

dicha situación, se minorará el percibo de
la pensión en proporción inversa a la
reducción aplicable a la jornada de trabajo
del pensionista en relación con la de un
trabajador a tiempo completo comparable.

2. El desempeño de un puesto de traba-
jo en el sector público entendido éste de
conformidad con lo dispuesto en el párrafo
segundo del artículo 1.1 de la Ley
53/1984, de 26 de diciembre, de Incompa-
tibilidades del Personal al Servicio de las
Administraciones Públicas, es incompati-
ble con la percepción de pensión de jubila-
ción.

No obstante lo anterior, se aplicarán a
este régimen de incompatibilidad las
excepciones contempladas en el artículo
19 y en la disposición adicional novena de
dicha ley y, en el caso de que no se perci-
ban retribuciones periódicas por el desem-
peño de cargos electivos como miembros
de las Asambleas Legislativas de las
Comunidades Autónomas o de las Corpo-
raciones Locales, las previstas en el artícu-
lo 5 de la misma ley.

Asimismo, la incompatibilidad a que se
refiere este apartado no será de aplicación
al personal licenciado sanitario emérito.

3. También será incompatible el perci-
bo de la pensión de jubilación con el
desempeño de los altos cargos a los que se
refieren los artículos 1 de la Ley 3/2015,
de 30 de mayo, reguladora del ejercicio del
alto cargo de la Administración General
del Estado, y 2 de la Ley Foral 19/1996, de
4 de noviembre, que regula el régimen de
incompatibilidades de los miembros del
Gobierno y de los altos cargos de la Admi-
nistración de la Comunidad Foral.

4. Además, no se podrá percibir la pen-
sión de jubilación con cualquier otra remu-
neración con cargo a los presupuestos de
las Administraciones, Entidades o Institu-
ciones Públicas o de los organismos y
empresas de ellos dependientes, salvo en
los supuestos previstos en esta ley foral. A
estos efectos se entenderá por remunera-
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ción toda retribución periódica, cualquiera
que sea la cuantía y denominación.

5. El percibo de la pensión de jubila-
ción será compatible con la realización de
trabajos por cuenta propia cuyos ingresos
anuales totales no superen el salario míni-
mo interprofesional, en cómputo anual.

6. Salvo en aquellos supuestos, recogi-
dos en los apartados anteriores, en los que
el disfrute de la pensión de jubilación es
compatible con el trabajo del pensionista,
en el resto, la percepción de la pensión
indicada quedará en suspenso por el tiem-
po que dure el desempeño del puesto,
cargo o actividad incompatible, sin que
ello afecte a sus revalorizaciones.

7. Pensión de jubilación y envejeci-
miento activo.

Sin perjuicio de lo establecido en los
apartados anteriores, el disfrute de la pen-
sión de jubilación, en el supuesto contem-
plado en la letra a) del artículo 26 de esta
ley foral, será compatible con la realiza-
ción de cualquier trabajo por cuenta ajena
o por cuenta propia del pensionista, en los
términos y condiciones previstas en la nor-
mativa vigente en el ámbito de la Seguri-
dad Social.

8. El funcionario jubilado tendrá la
obligación de comunicar al Montepío de la
Administración Pública de Navarra que le
haya reconocido su pensión, con carácter
previo al inicio de los trabajos, el desem-
peño de un puesto de trabajo, cargo o acti-
vidad remunerado en el sector público o
privado, comprometiéndose a presentar
posteriormente una copia de la declaración
del IRPF correspondiente al ejercicio de
que se trate”.

Siete. Los apartados 1 y 2 del artículo
75 quedan redactados de la siguiente
forma:

“Artículo 75. Condiciones del derecho
a la pensión.

1. Tendrán derecho a la pensión de
orfandad, en régimen de igualdad, cada
uno de los hijos del causante, cualquiera
que sea la naturaleza de su filiación, siem-
pre que, al fallecer el causante, sean meno-
res de veintiún años.

2. En el supuesto de que el huérfano no
efectúe un trabajo lucrativo por cuenta
ajena o propia o cuando, realizándolo, los
ingresos que obtenga en cómputo anual,
derivados del trabajo o de prestaciones por
desempleo, incapacidad temporal, riesgo
por embarazo o lactancia natural, materni-
dad o paternidad, resulten inferiores al
importe del salario mínimo interprofesio-
nal que se fije en cada momento, también
en cómputo anual, podrá ser beneficiario
de la pensión de orfandad, siempre que, a
la fecha de fallecimiento del causante,
fuera menor de veinticinco años.

Si el huérfano estuviera cursando estu-
dios y cumpliera los veinticinco años
durante el transcurso del curso escolar, la
percepción de la pensión de orfandad se
mantendrá hasta el día primero del mes
inmediatamente posterior al del inicio del
siguiente curso académico”.

Ocho. Los apartados 2 y 3 del artículo
77 quedan redactados de la siguiente
forma:

“Artículo 77. Compatibilidad.

2. La pensión de orfandad de beneficia-
rios menores de veintiún años, o que ten-
gan reducida su capacidad de trabajo en un
porcentaje valorado en un grado de incapa-
cidad permanente absoluta o gran invali-
dez, será compatible con cualquier renta
del trabajo del cónyuge superviviente, o
del propio huérfano, así como, en su caso,
con la pensión de viudedad que aquél per-
ciba.

3. La pensión de orfandad de beneficia-
rios mayores de veintiún años, no incapa-
citados, será compatible con cualquier
renta del trabajo del cónyuge supervivien-
te, o del propio huérfano en los términos
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que se indican en el apartado segundo del
artículo 75 de esta ley foral, así como, en
su caso, con la pensión de viudedad que
aquél perciba”.

Nueve. Los apartados 1 y 2 del artículo
79 quedan redactados de la siguiente
forma:

“Artículo 79. Suspensión de la pen-
sión.

1. Una vez reconocido el derecho a la
pensión de orfandad en el supuesto con-
templado en el apartado segundo del artí-
culo 75 de esta ley foral, éste quedará sus-
pendido cuando el beneficiario haya
concertado o concierte en adelante un con-
trato laboral en cualesquiera de sus moda-
lidades o efectúe un trabajo por cuenta
propia o perciba la prestación por desem-
pleo, incapacidad temporal, riesgo por
embarazo o lactancia natural, maternidad o
paternidad, siempre que los ingresos deri-
vados del contrato, de la actividad o de la
prestación de que se trate superen, en cóm-
puto anual, la cuantía del Salario Mínimo
Interprofesional. La suspensión tendrá
efectos desde el día siguiente a aquél en
que concurra la causa de suspensión.

2. Lo previsto en el apartado anterior
será también de aplicación en los casos en
que, con anterioridad al cumplimiento de
los veintiún años, se viniese percibiendo la
pensión de orfandad y el huérfano viniese
realizando un trabajo por cuenta ajena o
por cuenta propia o percibiendo una pres-
tación, cuando los ingresos superen el
límite indicado en el mismo. En estos
supuestos, la suspensión tendrá efectos en
la fecha de cumplimiento de los veintiún
años”.

Diez. El apartado 1 del artículo 80
queda redactado de la siguiente forma:

“Artículo 80. Recuperación de la pen-
sión.

1. El derecho a la pensión se recupera-
rá cuando se extinga el contrato de trabajo,
cese la actividad por cuenta propia o, en su

caso, finalice la prestación por desempleo,
incapacidad temporal, riesgo durante el
embarazo o lactancia natural, maternidad o
paternidad, o en los supuestos de que con-
tinúe la realización de una actividad o en el
percibo de una prestación, cuando los
ingresos derivados de una u otra no supe-
ren los límites señalados en el apartado
primero del artículo anterior”.

Once. Se añade una nueva disposición
adicional, con la siguiente redacción:

“Disposición adicional decimosexta.
Complemento por maternidad en las pen-
siones del sistema de derechos pasivos del
personal funcionario de los Montepíos de
las Administraciones Públicas de Navarra.

Se reconocerá un complemento de pen-
sión a las mujeres que hayan tenido hijos
biológicos o adoptados y sean beneficia-
rias de pensiones de jubilación de carácter
forzoso o por incapacidad permanente o
viudedad que se causen en el sistema de
derechos pasivos del personal funcionario
de los Montepíos de las Administraciones
Públicas de Navarra, en los términos pre-
vistos en la normativa vigente en el ámbito
de la Seguridad Social”.

Doce. Se añade una nueva disposición
adicional, con la siguiente redacción:

“Disposición adicional decimoséptima.
Establecimiento del coeficiente reductor de
la edad de jubilación de los bomberos al
servicio de las Administraciones Públicas
de Navarra.

Al personal que preste servicios como
Bombero le resultará de aplicación el coe-
ficiente reductor de la edad de jubilación,
en los términos previstos en la normativa
vigente en el ámbito de la Seguridad
Social.

Aquel personal funcionario con el
puesto de trabajo de Bombero que se rige
por el sistema de Montepíos y que hubiera
optado por la no aplicación de dicho coefi-
ciente reductor en el plazo de dos meses
establecido en la disposición adicional
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décima cuarta de la Ley Foral 20/2017, de
28 de diciembre, de Presupuestos Genera-
les de Navarra para el año 2018, podrá
optar por la aplicación del coeficiente con
efecto retroactivo, sin menoscabo de los
aportes económicos a que hubiera lugar, en
el plazo de dos meses desde la entrada en
vigor de esta ley foral.

Asimismo, si por efecto de cualquier
modificación normativa resultase una con-
dición más beneficiosa a la existente,
quien hubiera renunciado a la aplicación
del coeficiente reductor de la edad de jubi-
lación podrá optar por su aplicación con
efecto retroactivo, sin menoscabo de los
aportes económicos a que pudiera haber
lugar”.

Trece. Se añade una nueva disposición
adicional que pasará a tener la siguiente
redacción:

“Disposición adicional decimoctava.
Establecimiento del coeficiente reductor de
la edad de jubilación de los Policías Loca-
les al servicio de las Administraciones
Públicas de Navarra. 

Al personal que preste servicios como
Policía Local al servicio de las Entidades
Locales de Navarra, regido por el Sistema
de Montepíos, le podrá resultar de aplica-
ción el coeficiente reductor de la edad de
jubilación, en los términos previstos en el
Real Decreto 1449/2018, de 14 de diciem-
bre, por el que se establece el coeficiente
reductor de la edad de jubilación en favor
de los policías locales al servicio de las
entidades que integran la Administración
Local, en el ámbito de la Seguridad Social.

A tal efecto, la persona interesada
deberá comunicar a la Administración
municipal correspondiente su voluntad de
acogerse a esta modalidad de jubilación
antes del día 31 de enero de cada año,
salvo en 2019 que será antes del último día
del mes siguiente a la entrada en vigor de
esta ley foral, entendiéndose que de esta
forma renuncia al sistema de jubilación

voluntaria anticipada regulado en la pre-
sente ley foral.

Si por efecto de cualquier modificación
normativa resultase una condición más
beneficiosa a la existente, quien hubiera
renunciado a la aplicación del coeficiente
reductor de la edad de jubilación regulado
en la normativa de la Seguridad Social
podrá optar por su aplicación con efecto
retroactivo, sin menoscabo de los aportes
económicos a que pudiera haber lugar”.

Catorce. Se añade una nueva disposi-
ción adicional con la siguiente redacción:

“Disposición adicional decimonovena.
Establecimiento de nuevos coeficientes
reductores de la edad de jubilación por
razón de la actividad o en caso de discapa-
cidad, en las pensiones del sistema de
derechos pasivos del personal funcionario
de los Montepíos de las Administraciones
Públicas de Navarra.

1. Serán de aplicación al personal fun-
cionario de los Montepíos de las Adminis-
traciones Públicas de Navarra los coefi-
cientes reductores o, en su caso, la
anticipación de la edad de acceso a la jubi-
lación, que pudieran establecerse por razón
de la actividad por el sistema de la Seguri-
dad Social, y que resulten aplicables al
personal funcionario de las referidas admi-
nistraciones incluido en el Régimen Gene-
ral de dicho sistema.

En el caso de que por la Seguridad
Social se establecieran coeficientes reduc-
tores o, en su caso, la anticipación de la
edad de acceso a la jubilación para la Poli-
cía Foral, serán de aplicación al personal
funcionario de dicho Cuerpo Policial que
se rige por el sistema de Montepíos,
teniendo en cuenta la normativa específica
de la Seguridad Social y la adopción, en su
caso, de condiciones similares a las citadas
en la disposición anterior para la Policía
Local.

No obstante, en caso de que se realice
el estudio del catálogo de profesiones de
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especial peligrosidad o dificultad a las que
pueda aplicárseles la jubilación anticipada
a partir de los 55 años y su posterior for-
mulación normativa, se estará a lo dispues-
to en la misma.

2. Asimismo, serán de aplicación al
personal funcionario de los Montepíos de
las Administraciones Públicas de Navarra,
afectado por alguna de las discapacidades
recogidas en el ámbito de la Seguridad
Social, que pueden dar lugar a la reducción
de la edad de jubilación o a la anticipación
de la misma, los coeficientes reductores de
la edad de jubilación o, en su caso, la
reducción de dicha edad mediante el esta-
blecimiento de una edad mínima de jubila-
ción, establecidos por dicho sistema de
previsión social.

3. La aplicación de los nuevos coefi-
cientes reductores de la edad de jubilación
o, en su caso, la reducción de dicha edad,
por razón de la actividad o en caso de dis-
capacidad, previstos en los apartados ante-

riores, se llevará a cabo con sujeción a los
términos y condiciones previstas en la nor-
mativa vigente en el ámbito de la Seguri-
dad Social o norma legal aplicable”.

Disposición derogatoria única.

Quedan derogadas las normas de igual
o inferior rango que se opongan a lo dis-
puesto en la presente ley foral y en particu-
lar de la Ley Foral 10/2003, de 5 de marzo,
sobre régimen transitorio de los derechos
pasivos del personal funcionario de los
Montepíos de las Administraciones Públi-
cas de Navarra, las siguientes disposicio-
nes: artículo 39, apartado 2, párrafo prime-
ro y disposiciones adicionales séptima y
decimocuarta, punto 1.

Disposición final única. Entrada en
vigor.

Esta ley foral entrará en vigor el día
siguiente al de su publicación en el Boletín
Oficial de Navarra.
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Ley Foral 8/2019, de 28 de febrero, por la que se modifica la Ley
Foral 8/2005, de 1 de julio, de Protección Civil y Atención de
Emergencias de Navarra.

PREÁMBULO

La Ley 2/1985, de 21 de enero, de Pro-
tección Civil, estableció un primer marco
normativo de actuación para la protección
civil, adaptado al entonces naciente Estado
autonómico. La validez de dicha legisla-
ción fue confirmada por el Tribunal Cons-
titucional a través de varias sentencias que
reconocieron al Estado su competencia,
derivada del artículo 149.1.29.º de la Cons-
titución y, por tanto, integrada en la seguri-
dad pública, no solo para responder frente
a las emergencias en que concurra un inte-
rés estatal, movilizando los recursos a su
alcance, sino también para procurar y sal-
vaguardar una coordinación de los distin-
tos servicios y recursos de protección civil
integrándolos en «un diseño o modelo
estatal mínimo».

Fruto de dicha Ley 2/1985, las Comu-
nidades Autónomas y las Entidades Loca-
les desplegaron sus competencias propias
en la materia, regulando su actuación, con-
figurando sus propios servicios de protec-
ción civil, desarrollando unos órganos

competentes de coordinación de emergen-
cias que han supuesto un avance sustantivo
en la gestión de todo tipo de emergencias y
eficaces servicios municipales de protec-
ción civil.

No ajena a dicho desarrollo, Navarra
aprobó la Ley Foral 8/2005, de 1 de julio,
de Protección Civil y Atención de Emer-
gencias de Navarra, cuyo objeto era orde-
nar las acciones de protección civil y aten-
ción de emergencias en el ámbito de la
Comunidad Foral, regulando, a estos efec-
tos, las actuaciones de las diferentes Admi-
nistraciones Públicas de Navarra, tanto en
materia de prevención y control de los
diferentes riesgos como en la gestión de
las situaciones de emergencia, catástrofe o
calamidad pública que se desencadenen y,
de otra parte, exigiendo medidas de auto-
protección dirigidas a los centros o estable-
cimientos, públicos o privados, donde se
realicen actividades catalogadas de riesgo,
entendidas como aquellas que deben
ponerse en marcha para que las propias
personas o empresas cuyas actividades
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sean susceptibles de causar riesgos puedan
prever sus consecuencias y, por tanto, su
propia protección. Con ello se pretendía
garantizar la disponibilidad permanente de
un sistema de gestión de emergencias,
integrado y compatible, que dé respuesta a
una efectiva coordinación, dirección y con-
trol de las actuaciones necesarias ante
eventos dañosos, peligrosos o catastróficos
que concurran en el ámbito territorial de
Navarra.

Posteriormente, y con fundamento en
la evolución de los riesgos, de los medios,
de la legislación y los cambios que entra-
ñan en el enfoque y en la organización de
los servicios de protección civil, se ha
aprobado una nueva ley, la Ley 17/2015,
de 9 de julio, del Sistema Nacional de Pro-
tección Civil, que sustituye a la Ley
2/1985, de 21 de enero, de Protección
Civil, cuyo objeto es reforzar los mecanis-
mos que potencien y mejoren el funciona-
miento del sistema nacional de protección
de los ciudadanos ante emergencias y
catástrofes.

La adaptación a la nueva Ley 17/2015
y la experiencia y las carencias detectadas
en la andadura de más de trece años de la
Ley Foral 8/2005 aconsejan su modifica-
ción para acomodarse a la situación actual
de la atención y gestión de las emergen-
cias.

Se aborda una modificación de la Ley
Foral 8/2005 que, además de adaptarse a la
17/2015 en aspectos como las definiciones
o la homologación de los Planes de Protec-
ción Civil, contempla otros aspectos que, a
modo de resumen, son los siguientes:

Creación de una red de alarma y alerta
de Protección Civil de Navarra; amplia-
ción de los tipos de planes de protección
civil a los Planes de Contingencia relacio-
nados con los servicios esenciales básicos;
mejora de aspectos de la autoprotección;
inclusión de nuevos aspectos en la colabo-
ración y participación ciudadana, así como
en los deberes y derechos de los ciudada-

nos en el ámbito de la protección civil;
regulación del voluntariado de protección
civil; concreción de la recogida y trata-
miento de datos en el Centro de Gestión de
Emergencias; regulación del régimen de
personal de los Servicios de Protección
Civil y Emergencias y la creación de una
Mesa Sectorial propia de los Servicios de
Protección Civil y Bomberos.

En definitiva, la modificación de la ley
foral viene a actualizar el marco jurídico
en una materia tan sensible para los ciuda-
danos como es la protección civil. Y lo
hace a la luz de la experiencia adquirida
desde la promulgación de la ley que se
modifica, de la nueva Ley del Sistema
Nacional de Protección Civil y teniendo en
cuenta las competencias propias de Nava-
rra.

Artículo único. Modificación de la
Ley Foral 8/2005, de 1 de julio, de Protec-
ción Civil y Atención de Emergencias de
Navarra.

La Ley Foral 8/2005, de 1 de julio, de
Protección Civil y Atención de Emergen-
cias de Navarra, queda modificada en los
siguientes términos:

Uno. Se modifica el artículo 2, cuya
redacción será la siguiente:

“A los efectos de esta ley foral se
entenderá por:

Peligro: potencial de ocasionar daño en
determinadas situaciones a colectivos de
personas o bienes que deben ser preserva-
dos por la protección civil.

Vulnerabilidad: la característica de una
colectividad de personas o bienes que los
hacen susceptibles de ser afectados en
mayor o menor grado por un peligro en
determinadas circunstancias.

Amenaza: situación en la que personas
y bienes preservados por la protección
civil están expuestos en mayor o menor
medida a un peligro inminente o latente.
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Riesgo: posibilidad de que una amena-
za llegue a afectar a colectivos de personas
o a bienes.

Emergencia: situación que sobreviene
de modo súbito en la cual la vida o la inte-
gridad física de las personas o los bienes se
ponen en grave riesgo o resultan agredidas
y que exige la adopción inmediata de
medidas para atajar el riesgo o para mini-
mizar los daños. Pueden ser ordinarias o
extraordinarias.

Emergencia extraordinaria: situación
de riesgo colectivo sobrevenida por un
evento que pone en peligro inminente a
personas o bienes y exige una gestión rápi-
da por parte de los poderes públicos para
atenderlas y mitigar los daños y tratar de
evitar que se convierta en una catástrofe.

Se diferencia de la emergencia ordina-
ria en que esta última no tiene afectación
colectiva.

Catástrofe: situación o acontecimiento
que altera o interrumpe sustancialmente el
funcionamiento de una comunidad o socie-
dad por ocasionar gran cantidad de vícti-
mas, daños e impactos materiales, cuya
atención supera los medios disponibles de
la propia comunidad.

Servicios esenciales: los necesarios
para el mantenimiento de las funciones
sociales básicas, la salud, la seguridad, el
bienestar social y económico de los ciuda-
danos, o el eficaz funcionamiento de las
Administraciones Públicas.

Calamidad pública: catástrofe en la que
hay una afección generalizada a la pobla-
ción.

Atención de emergencias: aquellas
actuaciones urgentes orientadas a la pro-
tección de la vida y de la integridad física
de las personas, así como a la protección
de los bienes y del medio ambiente, cuan-
do se producen situaciones de emergencia
tanto por causas naturales como humanas”.

Dos. Se modifican los apartados b), c),
e), f), g) y h) del artículo 3, cuya redacción
será la siguiente:

“b) La implantación de sistemas de
detección, alarma y transmisiones, que
permitan una alerta temprana y adoptar las
medidas preventivas necesarias en cada
caso.

c) La implantación de medidas que
promuevan y favorezcan la autoprotección,
de forma tal que la población sea capaz de
prever y prevenir cualquier suceso no
deseable que pueda causar daños a perso-
nas y bienes, y de actuar en caso de que se
produzca para neutralizarlo y reducir sus
consecuencias.

e) La intervención simultánea sobre las
causas del siniestro de forma que se limite
su extensión, se reduzcan sus efectos y se
proteja y socorra a los ciudadanos.

f) El restablecimiento de los servicios
esenciales y propiciar programas para la
recuperación del tejido socioeconómico y
medioambiental afectado por el siniestro.

g) La creación y mantenimiento de los
servicios de intervención y la preparación
adecuada de su personal.

h) La información, sensibilización y
formación de los ciudadanos que pueden
resultar afectados por las situaciones de
emergencia”.

Tres. Se modifica el apartado 1 del
artículo 4, cuya redacción será la siguiente:

“1. El conjunto de las Administracio-
nes Públicas de Navarra, en cumplimiento
de los fines de esta ley foral y en el ámbito
de sus respectivas competencias, dispondrá
de un sistema de gestión de emergencias
público, integrado y compatible, que dé
respuesta a una efectiva coordinación,
dirección y control de las actuaciones
necesarias.

El diseño del sistema permitirá la acti-
vación de medidas y aplicación de recursos
de forma gradual en función de la grave-
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dad de las emergencias de modo que se
asegure su eficacia y eficiencia”.

Cuatro. Se modifica el artículo 5, cuya
redacción será la siguiente:

“Las actuaciones básicas de protección
civil que deben realizar las Administracio-
nes Públicas de Navarra, en el ámbito de
sus competencias, son la previsión y pre-
vención de las situaciones de riesgo, la pla-
nificación, la intervención, la coordina-
ción, la dirección, la recuperación de la
normalidad, y la información y formación
de la población en general y del personal
de los servicios de emergencia”.

Cinco. Se modifican los apartados 3, 4,
5 y 6 del artículo 7, cuya redacción será la
siguiente:

“3. Reglamentariamente se establecerá
un Catálogo de Actividades susceptibles
de generar grave riesgo para las personas o
los bienes, así como de los centros, esta-
blecimientos, dependencias e instalaciones
en las que se desarrollen tales actividades,
cuyos titulares deberán disponer de un plan
de autoprotección, en los términos que
establece el artículo 15 de la presente ley
foral, y contratar los seguros necesarios
para cubrir en cuantía suficiente los ries-
gos, al menos de incendios y responsabili-
dad civil en general. Igualmente en el catá-
logo se podrán establecer los
establecimientos que estarán sujetos a
informe preceptivo sobre sus condiciones
de seguridad con carácter previo al otorga-
miento de la licencia para su construcción.
Este informe será vinculante cuando sea
negativo o imponga medidas correctoras.

4. Las personas y los titulares de
empresas y entidades que realizan activi-
dades que puedan generar situaciones de
emergencia, catástrofe o calamidad están
obligadas a proporcionar a las autoridades
competentes en materia de protección civil
información sobre sus actividades destina-
das a asegurar la protección adecuada, así
como la información que detecten sobre
riesgos de protección civil y su evolución.

5. La celebración de cualquier espectá-
culo o actividad que genere gran concen-
tración de personas o desplazamientos de
personas o equipos exigirá la previa autori-
zación del organismo competente según la
normativa sectorial aplicable, la cual debe-
rá solicitarse acompañada de la relación de
medios humanos, materiales y organizati-
vos previstos para la prevención del riesgo
generado y, en su caso, para activar la eva-
cuación, así como de los seguros contrata-
dos para cubrir en cuantía suficiente los
riesgos, al menos de incendios y responsa-
bilidad civil en general. El órgano compe-
tente en materia de protección civil de la
correspondiente Administración Pública
revisará y emitirá informe previo al otorga-
miento de la autorización. Este informe
será vinculante cuando sea negativo o
imponga medidas preventivas. Reglamen-
tariamente se establecerán cuáles de estas
actividades deberán presentar además un
Plan de Autoprotección.

6. En los diferentes cursos académicos
en los que se dividen los distintos niveles
del sistema educativo obligatorio, se debe-
rán realizar actividades formativas e infor-
mativas en relación con las situaciones de
emergencia y deberá realizarse anualmente
un simulacro de actuación”.

Seis. Se añade un nuevo artículo 7 bis
cuya redacción será la siguiente:

“Artículo 7 bis. Red de alarma y alerta.

Se crea la Red de Alarma y Alerta de
Protección Civil de Navarra como sistema
de previsión, detección y seguimiento de
las situaciones de emergencia y como sis-
tema de comunicación de avisos de emer-
gencia a las autoridades competentes y a
los servicios de emergencia e información
a la ciudadanía.

La gestión de la Red de Alarma y Aler-
ta de Protección Civil de Navarra corres-
ponderá al Centro de Gestión de Emergen-
cias dependiente del departamento
competente en materia de protección civil.
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Todos los departamentos del Gobierno
de Navarra y organismos de su sector
público titulares de redes y sistemas que
puedan contribuir a la previsión, detección
y seguimiento de situaciones de emergen-
cia adecuarán sus sistemas para facilitar
toda la información de la que dispongan en
tiempo real al Gestor de la Red de Alarma
y Alerta. El Gestor de la Red de Alarma y
Alerta determinará las condiciones en las
que debe ser entregada la información.

El resto de organismos y Administra-
ciones Públicas titulares de redes y siste-
mas que puedan contribuir a la previsión,
detección y seguimiento de situaciones de
emergencia comunicarán de inmediato al
Gestor de la Red de Alarma y Alerta cual-
quier situación de la que tengan conoci-
miento que pueda dar lugar a una situación
de emergencia.

El Gestor de la Red de Alarma y Alerta
promoverá con dichos organismos y
Administraciones Públicas convenios de
colaboración que garanticen la correcta
transmisión de información e integración
de los diferentes sistemas.

El Gestor de la Red de Alarma y Alerta
en colaboración con los titulares de la
información establecerá umbrales de
adversidad atendiendo a la posibilidad de
producción de daños a las personas o bie-
nes y establecerá los avisos que deben ser
notificados en cada umbral a las autorida-
des, servicios de emergencia y ciudadanía,
sin menoscabo de la normativa aplicable
que así ya lo establezca.

El Gestor de la Red de Alarma y Alerta
realizará la difusión de la información,
tanto de forma preventiva como reactiva, a
la ciudadanía y a las entidades locales.
Para ello establecerá diferentes canales y
sistemas de aviso que garanticen la efica-
cia de la difusión”.

Siete. Se modifica el apartado 3 del
artículo 8, cuya redacción será la siguiente:

“3. En los casos de planeamiento urba-
nístico aprobado sin ejecutar, el órgano
con competencias urbanísticas promoverá,
en las áreas de riesgo, las modificaciones
necesarias para su reducción o, si esto no
fuera posible, la anulación de las licen-
cias”.

Ocho. Se añade un nuevo artículo 8
bis, cuya redacción será la siguiente:

“Artículo 8 bis. Formación e informa-
ción.

Las Administraciones Públicas, en el
ámbito de su competencia, promoverán
campañas de prevención, información,
divulgación y sensibilización ante los dife-
rentes riesgos y sobre la forma de proceder
ante los mismos.

La Administración de la Comunidad
Foral garantizará la adecuada formación
del personal de los servicios de emergen-
cia.

Igualmente garantizará la adecuada
formación de los miembros de las organi-
zaciones de voluntariado que trabajen en el
ámbito de protección civil”.

Nueve. Se modifican los apartados 3 y
4 del artículo 11, cuya redacción será la
siguiente:

“3. Corresponde al Gobierno de Nava-
rra, a propuesta de la consejería titular del
departamento competente en materia de
protección civil y previo informe de la
Comisión de Protección Civil de Navarra,
aprobar por Acuerdo de Gobierno el Plan
Territorial de Protección Civil de Navarra.

4. El Plan Territorial de Protección
Civil de Navarra tendrá la consideración
de instrumento de ordenación territorial a
los efectos de lo dispuesto en el Decreto
Foral Legislativo 1/2017, de 26 de julio,
por el que se aprueba el texto refundido de
la Ley Foral de Ordenación del Territorio
y Urbanismo”.
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Diez. Se suprime el apartado 2 del artí-
culo 14.

Once. Se modifican los apartados 3, 4
y 5 y se añade un nuevo apartado 6 en el
artículo 13, cuya redacción será la siguien-
te:

“3. Los planes especiales establecerán,
si procede, los municipios obligados a la
elaboración y aprobación de planes de
actuación municipal para responder ante
determinados riesgos.

4. Los planes especiales serán aproba-
dos por Acuerdo del Gobierno de Navarra,
a propuesta de la consejería titular del
departamento competente en materia de
protección civil y previo informe favorable
de la Comisión de Protección Civil de
Navarra.

5. Los planes específicos son el instru-
mento organizativo general de respuesta
para hacer frente a riesgos de especial tras-
cendencia en Navarra, que no dispongan
de la correspondiente directriz básica de
planificación para su elaboración. Entre los
planes específicos se incluyen los planes
de contingencia para los servicios esencia-
les básicos.

6. Los planes específicos serán elabo-
rados por el departamento competente en
materia de protección civil, atendiendo a
los criterios establecidos en esta ley foral y
en el Plan Territorial de Protección Civil
de Navarra, y aprobados por Acuerdo del
Gobierno de Navarra, a propuesta de la
consejería titular de dicho departamento,
previo informe favorable de la Comisión
de Protección Civil de Navarra”.

Doce. Se añade un nuevo artículo 13
bis, cuya redacción será la siguiente:

“Artículo 13 bis. Planes de contingen-
cia para los servicios esenciales básicos.

Los planes de contingencia para los
servicios esenciales básicos tienen una
doble finalidad:

Prever medidas y procedimientos que
permitan la continuidad, pronta recupera-
ción o restauración de servicios básicos
para la comunidad en situaciones de grave
riesgo, catástrofe o calamidad, asegurando
la supervivencia de las funciones esencia-
les de la actividad durante y después de la
emergencia.

Prever medidas y procedimientos
redundantes que permitan la continuidad
de la actividad ante el fallo o interrupción
de los sistemas ordinarios para la presta-
ción del servicio.

Los planes de contingencia para los
servicios esenciales básicos deberán cons-
tar de un análisis y evaluación de los ries-
gos y elementos vulnerables; de los impac-
tos y áreas críticas para la continuidad del
servicio y su recuperación; de los medios
redundantes para garantizar unas condicio-
nes mínimas de servicio; análisis y evalua-
ción de tiempos que pueden permanecer
con sistemas redundantes; de las medidas
para la recuperación de los procesos críti-
cos y los recursos destinables a tal fin, y de
las medidas precisas para la implementa-
ción, mantenimiento y actualización de los
planes.

Los planes de contingencia para los
servicios esenciales básicos deberán coor-
dinarse y complementarse con los de pro-
tección de las infraestructuras críticas
según la normativa en vigor.

Los planes de contingencia para los ser-
vicios esenciales básicos relacionados con
suministro de agua, suministro de energía,
suministro de gasolina y gasoil, comunica-
ciones, saneamiento y recogida de basuras,
así como otros que determine la autoridad
competente en protección civil, se remitirán
a la administración competente en materia
de protección civil por los titulares o repre-
sentantes legales. La administración com-
petente en materia de protección civil será
quien apruebe estos planes tras contar con
informe favorable de la Comisión de Pro-
tección Civil de Navarra.

93                                     PARLAMENTO DE NAVARRA – IX LEGISLATURA

1528



La administración competente en mate-
ria de protección civil elaborará un plan de
contingencia para los servicios públicos de
emergencia”.

Trece. Se modifican los apartados 2 y 4
y se añaden los apartados 7, 8 y 9 en el
artículo 15 cuya redacción será la siguien-
te:

“2. Los planes de autoprotección, sin
perjuicio de lo exigido por las normas o
planes aplicables, tendrán como contenido
mínimo:

a) Identificación de la persona titular
responsable y de la Directora o Director
del Plan de Autoprotección.

b) Una descripción de la actividad y de
las instalaciones en las que se realiza.

c) La identificación y evaluación de los
riesgos que genere la actividad.

d) Un plan de prevención que establez-
ca las medidas dirigidas a reducir o elimi-
nar los riesgos.

e) Un plan de emergencia que contem-
ple las medidas y actuaciones a desarrollar
ante dichas situaciones, tales como la alar-
ma, socorro y evacuación.

f) Las medidas de información, forma-
ción y equipamiento adecuado de las per-
sonas que trabajan en las instalaciones y,
para los supuestos en que reglamentaria-
mente sea exigido, la organización de gru-
pos profesionales especializados de soco-
rro y auxilio integrados con recursos
propios.

g) Designación de la persona responsa-
ble de la efectividad de las medidas conte-
nidas en el plan de autoprotección, así
como de las relaciones con las autoridades
competentes en materia de protección
civil.

h) Los criterios de coordinación e inte-
gración con los planes territoriales, espe-
ciales o específicos que les afecten”.

“4. Los planes de autoprotección y sus
modificaciones se remitirán a las adminis-
traciones competentes en materia de pro-
tección civil por los titulares o representan-
tes legales de los centros o
establecimientos obligados. Igualmente se
remitirá una ficha de los mismos con los
datos registrables según la normativa espe-
cífica”.

“7. Los titulares de empresas y entida-
des sujetos a disponer de un plan de auto-
protección están obligados a colaborar con
las autoridades de protección civil compe-
tentes, facilitando toda la información que
les sea requerida sobre su plan, y también
los medios técnicos y materiales necesa-
rios para la resolución correcta de las
emergencias que generen, en caso de que
afecten al exterior de las instalaciones.
Igualmente están obligados a colaborar en
la difusión de información y promoción de
medidas de autoprotección para la ciuda-
danía en el entorno afectado por su activi-
dad.

8. Los titulares de empresas y entida-
des sujetos a disponer de un plan de auto-
protección están obligados a participar en
todas las tareas preventivas u operativas
para las cuales sean requeridos por las
autoridades y responsables de los servicios
públicos de protección civil; a asistir a las
reuniones a las que sean convocados, y a
comunicar a las autoridades cualquier cir-
cunstancia que afecte a la situación de ries-
go cubierta por el plan o la operatividad
del mismo, así como la activación del plan
de autoprotección.

9. Los planes de autoprotección deben
ser redactados por personal graduado en
títulos técnicos debidamente capacitado en
temas de seguridad, bajo la responsabili-
dad de la empresa o entidad titular de la
actividad, e informados, homologados y
aprobados de acuerdo a esta ley foral y de
conformidad con lo que se establezca
reglamentariamente, en función de cada
tipo de plan”.
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Catorce. Se modifica el apartado 2 del
artículo 16, cuya redacción será la siguien-
te:

“2. El Gobierno de Navarra podrá com-
pletar reglamentariamente la estructura del
contenido de los planes de protección civil
municipales o supramunicipales, de los
planes especiales o específicos y de los
planes de autoprotección, salvo que esté
contenida en el Plan Territorial de Protec-
ción Civil de Navarra”.

Quince. Se modifica el título y se
añade un nuevo apartado 4 en el artículo
20, cuya redacción será la siguiente:

“Artículo 20. Coordinación y direc-
ción”.

“4. El Centro de Gestión de Emergen-
cias a que se refiere el artículo 41 de esta
ley foral será el centro de coordinación y
dirección de las emergencias ordinarias y
el centro de coordinación de las emergen-
cias extraordinarias tras la activación de
los planes correspondientes, siendo el cen-
tro sobre el que se estructura el puesto de
mando principal para ejercer la dirección
en los planes cuyo interés o ámbito sea la
Comunidad Foral”.

Dieciséis. Se añade una nueva letra f)
en el artículo 25 cuya redacción será la
siguiente:

“f) Colaborar con la red de alerta y
alarma en los términos establecidos en esta
ley foral”.

Diecisiete. Se modifica la letra h) del
artículo 26, cuya redacción será la siguien-
te:

“h) Establecer y mantener servicios
propios de intervención en emergencias”.

Dieciocho. Se modifican las letras b) y
c) del artículo 29.2, cuya redacción será la
siguiente:

“b) Informar el Plan Territorial de Pro-
tección Civil de Navarra, los planes espe-
ciales y los planes específicos.

c) Informar los planes territoriales de
protección civil de ámbito municipal y
supramunicipal”.

Diecinueve. Se añade un nuevo artícu-
lo 30 bis en el capítulo III, La colaboración
ciudadana, cuya redacción será la siguien-
te:

“Artículo 30 bis. Derecho a la protec-
ción en caso de catástrofe.

1. Todas las personas residentes en la
Comunidad Foral tienen derecho a ser
atendidos por las Administraciones Públi-
cas en caso de emergencia, tanto ordinaria
como extraordinaria, sin más limitaciones
que las impuestas por las propias condicio-
nes peligrosas inherentes a tales situacio-
nes y la disponibilidad de medios y recur-
sos de intervención.

2. Los poderes públicos velarán por
que la atención de los ciudadanos en caso
de emergencia sea equivalente cualquiera
que sea el lugar de su residencia.

3. Los servicios públicos competentes
identificarán lo más rápidamente posible a
las víctimas en caso de emergencias y
ofrecerán información precisa a sus fami-
liares o personas allegadas”.

Veinte. Se modifica el artículo 31,
cuya redacción será la siguiente:

“Artículo 31. Derecho a la información
y participación.

1. La ciudadanía tiene derecho a recibir
información relativa a los riesgos colecti-
vos graves que puedan afectarla, las causas
y consecuencias de los mismos que sean
previsibles y las actuaciones previstas para
hacerles frente, así como instrucciones
sobre las medidas de seguridad a adoptar y
las conductas a seguir.

2. Dichas informaciones habrán de pro-
porcionarse tanto en caso de emergencia
como preventivamente, antes de que las
situaciones de peligro lleguen a estar pre-
sentes.
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3. La información en ningún caso
podrá incluir datos protegidos por la legis-
lación vigente.

4. Los poderes públicos velarán por
que se adopten medidas específicas que
garanticen que las personas con discapaci-
dad conozcan los riesgos y las medidas de
autoprotección y prevención, sean atendi-
das e informadas en casos de emergencia y
participen en los planes de protección
civil.

5. La ciudadanía tiene derecho a cola-
borar en las tareas de protección civil en la
forma determinada en los planes de protec-
ción civil.

6. La colaboración regular con las
Administraciones Públicas competentes en
materia de protección civil se encauzará a
través de las agrupaciones y organizacio-
nes de protección civil, de bomberos
voluntarios y cualesquiera otras que fuesen
precisas para asegurar las actuaciones bási-
cas de protección civil contempladas en la
presente ley foral.

7. Cualquier ciudadana o ciudadano
podrá alertar sobre circunstancias o activi-
dades que puedan generar situaciones de
emergencia, mediante la presentación de la
correspondiente documentación justificati-
va ante la dirección general competente en
materia de protección civil o en sus depen-
dencias periféricas”.

Veintiuno. Se modifica el artículo 32,
cuya redacción será la siguiente:

“Artículo 32. Deberes.

1. La ciudadanía, a partir de la mayoría
de edad, está obligada a colaborar personal
y materialmente en las tareas de protección
civil, de acuerdo con lo establecido en los
planes correspondientes o siguiendo las
instrucciones de las autoridades competen-
tes. Este deber se concreta en el cumpli-
miento de medidas de prevención y auto-
protección, en la realización de simulacros,
en la intervención operativa en las situa-
ciones donde sea requerida y en el cumpli-

miento de las prestaciones de carácter per-
sonal que determine la autoridad compe-
tente en situaciones de grave riesgo colec-
tivo, emergencia, catástrofe o calamidad
pública.

2. La ciudadanía está obligada a facili-
tar información a las autoridades compe-
tentes en las formas y con el contenido
previsto en la normativa aplicable en cada
caso y, con carácter general, acerca de
aquellas circunstancias que puedan generar
o agravar situaciones de riesgo.

3. La ciudadanía está obligada a some-
terse a las inspecciones precisas conforme
a lo dispuesto en la normativa vigente,
facilitando la entrada de la inspección en
sus locales o establecimientos.

4. La ciudadanía está obligada a tomar
las medidas necesarias para evitar la gene-
ración de riesgos, así como exponerse a
ellos. Una vez sobrevenida una emergen-
cia, deberá actuar conforme a las indica-
ciones de los agentes de los servicios
públicos competentes.

5. Las prestaciones de servicios obliga-
torios de carácter personal se realizarán de
forma proporcional a la situación creada y
a la capacidad de cada cual, por el tiempo
estrictamente imprescindible y no dará
derecho a indemnización, salvo la de las
lesiones que sufran cualesquiera de los bie-
nes y derechos del prestador, derivados de
la prestación.

6. Cuando la naturaleza de las emer-
gencias lo haga necesario, las autoridades
competentes en materia de protección civil
podrán proceder a la requisa temporal de
todo tipo de bienes, así como a la interven-
ción u ocupación transitoria de los que
sean necesarios y, en su caso, a la suspen-
sión de actividades. Quienes como conse-
cuencia de estas actuaciones sufran perjui-
cios en sus bienes y servicios, tendrán
derecho a ser indemnizados de acuerdo
con lo dispuesto en las leyes.
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7. Cuando la naturaleza de las emer-
gencias lo haga necesario, las autoridades
competentes en materia de protección civil
podrán dictar órdenes e instrucciones que
afecten a derechos de la ciudadanía en los
términos establecidos por las leyes, así
como adoptar medidas de obligado cum-
plimiento para sus destinatarios y destina-
tarias, conforme a lo que disponga el plan
aplicable o cuando lo hagan preciso las
necesidades de la emergencia y de los bie-
nes a proteger.

Las medidas restrictivas de derechos
que sean adoptadas, o las que impongan
prestaciones personales o materiales, ten-
drán una vigencia limitada al tiempo
estrictamente necesario para hacer frente a
las emergencias y deberán ser adecuadas a
la entidad de las mismas”.

Veintidós. Se modifica el artículo 33,
cuya redacción será la siguiente:

“Artículo 33. Deberes especiales de
colaboración.

1. Las entidades públicas o privadas
cuya actividad esté relacionada con la pre-
vención, atención, socorro y seguridad de
personas y de sus bienes, están especial-
mente obligadas a colaborar en situaciones
de emergencia con los servicios de inter-
vención.

A dichas entidades se les podrán asig-
nar misiones en los planes de protección
civil, y podrán ser requeridas por las auto-
ridades competentes en materia de protec-
ción civil para actuar en emergencias.

2. Las entidades titulares de derechos
sobre bienes públicos o que gestionen ser-
vicios públicos o de interés general, y sin-
gularmente aquellas cuya actividad esté
relacionada con servicios sanitarios o que
gestionen servicios y suministros básicos
tales como los de distribución y suministro
de agua, gas y electricidad y las prestado-
ras de servicios de telefonía y telecomuni-
caciones, están especialmente obligadas a

colaborar en situaciones de emergencia
con los servicios de intervención.

Dichas entidades están especialmente
obligadas a facilitar a la administración
competente la utilización de los medios
materiales y personales de que dispongan
para el ejercicio de sus actividades en la
medida precisa para afrontar las situacio-
nes de emergencia.

En las situaciones de alerta y de emer-
gencia, las empresas titulares de las redes y
de los servicios de telecomunicación
habrán de ponerlos a disposición de las
autoridades de protección civil para emitir
avisos o alertas en la población así como
para facilitar la actuación de los servicios
de intervención.

3. Los medios de comunicación social,
de titularidad pública o privada, en las
situaciones de emergencia colectiva, catás-
trofe o calamidad pública están obligados
de manera gratuita a transmitir la informa-
ción, avisos e instrucciones para la pobla-
ción facilitadas por las autoridades de pro-
tección civil, de forma íntegra, prioritaria e
inmediata si así se requiere, e indicando la
autoridad de procedencia”.

Veintitrés. Se modifica el artículo 34,
cuya redacción será la siguiente:

“Artículo 34. El voluntariado de pro-
tección civil.

El voluntariado de protección civil
podrá colaborar en la gestión de las emer-
gencias, como expresión de participación
ciudadana en la respuesta social a estos
fenómenos, de acuerdo con lo que esta-
blezcan las normas aplicables, sin perjuicio
del deber general de colaboración de los
ciudadanos.

Las actividades de las personas volun-
tarias en el ámbito de la protección civil se
realizarán a través de las entidades de
voluntariado en que se integren, de acuer-
do con el régimen jurídico y los valores y
principios que inspiran la acción voluntaria
establecidos en la normativa propia del

93                                     PARLAMENTO DE NAVARRA – IX LEGISLATURA

1532



voluntariado, y siguiendo las directrices de
aquellas, sin que en ningún caso su colabo-
ración entrañe una relación de empleo con
la Administración actuante.

Las actividades de personas voluntarias
en el ámbito de la protección civil serán
siempre de colaboración y subordinación a
los servicios públicos de emergencia
actuando exclusivamente bajo su direc-
ción.

La Administración de la Comunidad
Foral y los municipios canalizarán las ini-
ciativas de las agrupaciones de voluntaria-
do de emergencias mediante campañas de
información, divulgación y reconocimiento
de las actividades que desarrollen en el
ámbito de la protección civil, formación
del voluntariado y asistencia técnica.

Las entidades de voluntariado de pro-
tección civil se atendrán a lo dispuesto en
la Ley Foral 2/1998, de 27 de marzo, del
Voluntariado, y deberán inscribirse en el
Registro que reglamentariamente se esta-
blezca adscrito al departamento competen-
te en materia de protección civil.

Para la inscripción en el Registro de
entidades de voluntariado de protección
civil, será necesaria la suscripción previa
de un convenio de colaboración con la
Administración de la Comunidad Foral.
Reglamentariamente se determinará el
contenido de dichos convenios, que inclui-
rá, al menos, la puesta a disposición de sus
medios y recursos, el modo de su colabora-
ción y participación y las compensaciones
que les puedan corresponder en tales
casos, así como la formación acreditada de
los recursos humanos de dichas entidades.

La participación en tareas preventivas
y operativas de protección civil y atención
de emergencias como miembro voluntario
de pleno derecho de una organización del
voluntariado requerirá estar acreditado por
el departamento competente en materia de
protección civil y emergencias, para lo
cual se deberá disponer de las competen-
cias curriculares que para ejecutar tales

labores se determinarán reglamentariamen-
te.

Las personas voluntarias integrantes de
las agrupaciones y organizaciones de
voluntariado dispondrán de un seguro, a
cargo de sus correspondientes organizacio-
nes, que cubrirá el riesgo de accidente y la
responsabilidad civil que se derive del
cumplimiento de sus funciones”.

Veinticuatro. Se modifica el apartado 2
del artículo 37, cuya redacción será la
siguiente:

“2. Las Administraciones Públicas
competentes podrán contar con la asisten-
cia técnica de personal externo, que en nin-
gún caso tendrá la consideración de ins-
pector”.

Veinticinco. Se elimina el apartado 2
del artículo 39, que queda redactado de la
siguiente forma:

“Artículo 39. Sistema público de aten-
ción de emergencias.

Las Administraciones y entidades
públicas cuya actividad esté directa o indi-
rectamente relacionada con la prestación
material de asistencia en situaciones de
emergencia forman parte del sistema
público de atención de emergencias y están
obligadas a cumplir con las obligaciones
derivadas de esta ley foral, así como las
que se establezcan en su desarrollo regla-
mentario y en los correspondientes proto-
colos operativos”.

Veintiséis. Se incorpora un nuevo artí-
culo 39 bis, cuya redacción es la siguiente:

“Artículo 39 bis. Los servicios de inter-
vención y asistencia en emergencias de
protección civil.

Son servicios de intervención y asisten-
cia en emergencias de protección civil los
siguientes:

a) El Servicio de Protección Civil y el
Centro de Gestión de Emergencias.
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b) Los servicios de urgencias extrahos-
pitalarias, los servicios de urgencias hospi-
talarias y de atención primaria, los hospita-
les y centros sanitarios públicos y los
medios de transporte sanitarios, públicos o
concertados, así como los servicios de
salud pública.

c) Los servicios de prevención, extin-
ción de incendios y salvamento de las
Administraciones Públicas de Navarra.

d) La Policía Foral de Navarra y las
Policías de las Entidades Locales de Nava-
rra.

e) Los servicios de mantenimiento de
carreteras y obras públicas; y el personal
de guarderío y de protección del medio
ambiente.

f) Los servicios sociales.

Las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad
del Estado y todos aquellos Servicios de la
Administración del Estado que tengan
como fin la atención de emergencias.

Las entidades de voluntariado de pro-
tección civil y los bomberos voluntarios
dependientes de las entidades locales que
actuarán subordinados a los servicios
públicos.

Los servicios de suministro, manteni-
miento y conservación de redes de teleco-
municaciones, agua, gas y fuel, electrici-
dad, y otros suministradores de servicios
esenciales básicos”.

Veintisiete. Se modifica el apartado 3 y
se añade un nuevo apartado 4 en el artículo
40, que queda redactado de la siguiente
forma:

“3. Este servicio público se prestará
por la Administración de la Comunidad
Foral de Navarra de forma directa, bajo la
dirección y control del departamento com-
petente en materia de protección civil.

4. El servicio se prestará en las dos len-
guas oficiales existentes en la Comunidad
Foral de Navarra. El Departamento compe-

tente en materia de protección civil y
emergencias dispondrá los medios necesa-
rios para facilitar el acceso al servicio en
otros idiomas oficiales de la Unión Euro-
pea, así como para garantizar los mecanis-
mos que aseguren el acceso al servicio a
las personas con discapacidad”.

Veintiocho. Se elimina el apartado 3 y
se añaden dos nuevos apartados en el artí-
culo 41, que queda redactado de la siguien-
te forma:

“3. El Centro de Gestión de Emergen-
cias estará adscrito al departamento com-
petente en materia de atención de emer-
gencias y protección civil.

4. El departamento competente en
materia de atención de emergencias y pro-
tección civil establecerá los estándares téc-
nicos informáticos y de telecomunicacio-
nes que permitan la conexión entre el
Centro de Gestión de Emergencias y los
centros de mando y coordinación propios
de los servicios de emergencias de la
Administración de la Comunidad Foral y
de otras Administraciones Públicas”.

Veintinueve. Se añade un nuevo artícu-
lo 41 bis, que queda redactado de la
siguiente forma:

“Artículo 41 bis. Funciones del Centro
de Gestión de Emergencias.

El Gobierno de Navarra, por vía regla-
mentaria, regulará las funciones, la organi-
zación y el régimen de funcionamiento de
dicho centro.

Además de las funciones que regla-
mentariamente se establezcan, corresponde
al Centro de Gestión de Emergencias:

a) La prestación del servicio de aten-
ción de llamadas de emergencia a través
del número telefónico único 112.

b) Gestionar y apoyar técnicamente la
coordinación y compatibilización de los
servicios necesarios.
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c) Efectuar el control y seguimiento de
la evolución de la emergencia.

d) Participar en el sistema de comuni-
cación, control y coordinación de las trans-
misiones de la red de información y alerta
de protección civil.

e) Servir de centro de coordinación
operativa y de centro de coordinación ope-
rativa integrada en situaciones de emer-
gencia declarada una vez activado el
correspondiente plan de protección civil
autonómico, bajo la dirección de la autori-
dad competente de protección civil que
haya declarado formalmente su activa-
ción”.

Treinta. Se añade un nuevo artículo 41
ter, que queda redactado de la siguiente
forma:

“Artículo 41 ter. Recogida y tratamien-
to de datos en el Centro de Gestión de
emergencias.

1. Las conversaciones que la ciudada-
nía u organismos mantengan con el Centro
de Gestión de Emergencias, ya sean por
teléfono o por radio, serán grabadas.

2. Las actuaciones y comunicaciones,
ya sean telemáticas, telefónicas o por
radio, relacionadas con el proceso de ges-
tión de una emergencia quedarán registra-
das en el sistema de gestión del Centro de
Gestión de Emergencias, pudiendo consti-
tuirse en elemento de información oficial
sobre los datos relativos a la gestión de los
incidentes de emergencia.

3. La recogida y tratamiento de los
datos personales y la información que sea
precisa para prestar y gestionar un inciden-
te de emergencia y llevar a cabo las activi-
dades materiales de asistencia requeridas
se efectuará conforme a la legislación
vigente de protección de datos personales.

Podrán recogerse datos personales
cuando sean cedidos voluntariamente, o
cuando resulten necesarios para salvaguar-
dar la integridad de personas o bienes del

afectado o de terceras personas, o la aten-
ción de una necesidad vital del afectado o
de terceras personas.

Igualmente podrán recogerse otras
informaciones sujetas a reserva por la
legislación vigente cuando resulten deter-
minantes para la forma en que debe aten-
derse la emergencia o prestar la asistencia
material requerida.

4. El Centro de Gestión de Emergen-
cias pondrá a disposición de todos los ser-
vicios involucrados la información relativa
a la gestión de un incidente de emergencia
a los estrictos fines de su gestión. Los
datos de carácter personal sólo serán pues-
tos a su disposición cuando resulte impres-
cindible para salvaguardar la integridad o
para atender una necesidad vital de las per-
sonas.

5. Fuera de los supuestos establecidos
expresamente por la legislación vigente y
por la presente ley foral, no podrán cederse
los datos personales que se hayan conocido
por medio de la atención y gestión de las
llamadas y el posterior desarrollo de los
incidentes y asistencias.

6. Las grabaciones y los registros de
los incidentes gestionados por el Centro de
Gestión de Emergencias serán custodiados
durante un periodo mínimo de seis meses y
un periodo máximo de dos años, salvo ins-
trucción en contrario de la autoridad judi-
cial.

7. Las grabaciones y los registros de
los incidentes gestionados por el Centro de
Gestión de Emergencias no podrán cederse
fuera de los supuestos establecidos por la
legislación vigente.

8. El órgano responsable del Centro de
Gestión de Emergencias lo será de los
ficheros, y deberá adoptar las medidas téc-
nicas, de gestión y de organización necesa-
rias para garantizar la confidencialidad,
seguridad e integridad de los datos, y para
hacer efectivos los derechos de las perso-
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nas afectadas reconocidos por la legisla-
ción vigente”.

Treinta y uno. Se añade un nuevo artí-
culo 41 quater que queda redactado de la
siguiente forma:

“Artículo 41 quater. Régimen de perso-
nal de los Servicios de Protección Civil y
Atención de Emergencias.

1. El régimen del personal adscrito al
Centro de Gestión de Emergencias se regi-
rá por lo dispuesto en el Estatuto del Per-
sonal al servicio de las Administraciones
Públicas de Navarra y su normativa de
desarrollo, así como por lo dispuesto en el
decreto foral que regula las funciones,
organización y régimen de funcionamiento
de dicho centro.

2. El personal que preste servicio en el
Centro de Gestión de Emergencias como
operador/a o como jefe/a de sala será en
todo caso personal adscrito al Servicio de
Protección Civil o a aquel en que pudiera
encuadrarse dicho Centro; conforme a lo
establecido en el Decreto Foral que regula
el funcionamiento de dicho centro. Podrá
prestar servicio en dicho centro personal
médico y DUE del SNS-O en labores de
coordinación en materia sanitaria, así
como responsables del Servicio de Bombe-
ros de Navarra, conforme a lo establecido
en el decreto foral que regula el funciona-
miento del centro.

3. El régimen del personal funcionario
técnico superior en materias de seguridad,
se regirá por lo dispuesto en el Estatuto del
Personal al servicio de las Administracio-
nes Públicas de Navarra y su normativa de
desarrollo, con las singularidades siguien-
tes:

En el ejercicio de sus funciones, osten-
tan la condición de agente de la autoridad.

Treinta y dos. Se modifica el apartado
2 del artículo 43, que queda redactado de
la siguiente forma:

“2. Los protocolos operativos serán
elaborados por el Centro de Gestión de
Emergencias y aprobados por la directora
general o el director general competente en
materia de protección civil, previa confor-
midad de los titulares de los recursos inter-
vinientes”.

Treinta y tres. Se añade un segundo
párrafo en el artículo 44 con la siguiente
redacción:

“En ausencia de dichas atribuciones, la
dirección y coordinación de la actuación
de los servicios implicados en la gestión de
la emergencia corresponderá al Servicio de
Protección Civil a través del personal téc-
nico superior en materias de seguridad,
que la podrán delegar en los mandos in situ
de los servicios operativos en función de la
naturaleza del incidente”.

Treinta y cuatro. Se modifican las
letras h) y j) del artículo 45.2, cuya redac-
ción será la siguiente:

“h) Traslados sanitarios de urgencia
con los medios propios atribuidos”.

“j) El salvamento acuático y subacuáti-
co y el rescate y salvamento técnico y de
montaña en el que participará el personal
debidamente formado y cualificado, inte-
grados en los grupos especiales de aten-
ción que se crearán al efecto”.

Treinta y cinco. Se añade un nuevo
apartado 7 en el artículo 54, cuya redac-
ción será la siguiente:

“7. En las pruebas físicas que se esta-
blezcan para la cobertura y provisión de
puestos de trabajo de los Servicios de
Extinción de Incendios y Salvamento se
contemplarán las medidas adecuadas para
preservar la igualdad de género”.

Disposición final primera. Modifica-
ción del Texto Refundido del Estatuto del
Personal al servicio de las Administracio-
nes Públicas de Navarra, aprobado por
Decreto Foral Legislativo 251/1993, de 30
de agosto.
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Uno. Se modifica el apartado 1 del artí-
culo 82 del Texto Refundido del Estatuto
del Personal al servicio de las Administra-
ciones Públicas de Navarra, aprobado por
Decreto Foral Legislativo 251/1993, de 30
de agosto que queda redactado en los
siguientes términos:

“1. En todas las Administraciones Públicas
de Navarra en las que existan más de cin-
cuenta funcionarios se elegirá una Comi-
sión de Personal, cuyo número de miem-
bros se determinará de acuerdo con la
siguiente escala:

– De 51 a 100 funcionarios: 7 miembros.

– De 101 a 250 funcionarios: 9 miembros.

– De 251 a 500 funcionarios: 13 miem-
bros.

– De 501 a 750 funcionarios: 17 miem-
bros.

– De 751 a 1000 funcionarios: 21 miem-
bros.

– De 1.001 en adelante: 2 miembros más
por cada quinientos funcionarios o frac-
ción.

No obstante lo anterior, en la Adminis-
tración de la Comunidad Foral de Navarra
se elegirán cuatro Comisiones de Personal:
una por los funcionarios docentes no uni-
versitarios, otra por el personal al servicio
de la Administración de Justicia, otra por
el personal de los Servicios de Bomberos
de Navarra y Protección Civil y otra por
los demás funcionarios de la misma”.

Dos. Se añade una nueva letra al punto
3 del artículo 83 del Texto Refundido del
Estatuto del Personal al servicio de las
Administraciones Públicas de Navarra,
aprobado por Decreto Foral Legislativo
251/1993, de 30 de agosto, que queda
redactado en los siguientes términos:

“f) Personal adscrito a los Servicios de
Protección Civil y Bomberos de Navarra”.

Disposición final segunda. Entrada en
vigor.

Esta ley foral entrará en vigor el día
siguiente al de su publicación en el Boletín
Oficial de Navarra.
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PREÁMBULO

El objeto de la Ley Foral 14/2004, de 3
de diciembre, es la regulación de dos de
las Instituciones Forales, como son el
Gobierno de Navarra y su Presidente, así
como de la iniciativa legislativa y la potes-
tad normativa, conforme a lo establecido
en la Ley Orgánica 13/1982, de 10 de
agosto, de Reintegración y Amejoramiento
del Régimen Foral de Navarra.

El título VI de la Ley 39/2015, de 1 de
octubre, del Procedimiento Administrativo
Común de las Administraciones Públicas,
regula la iniciativa legislativa y la potestad
normativa, regulación que en el caso de las
iniciativas legislativas de las comunidades
autónomas no tiene carácter básico, de
conformidad con la sentencia del Tribunal
Constitucional de 24 de mayo de 2018.

El legislador estatal ha entendido que
la elaboración de disposiciones normativas
debe contenerse en la norma que regula el
procedimiento administrativo, por lo que

ha sido incluida en la mencionada Ley
39/2015, de 1 de octubre. En sintonía con
esta concepción, se ha considerado conve-
niente una reorganización de las disposi-
ciones relativas a los trámites de la iniciati-
va legislativa y a la potestad normativa del
Gobierno de Navarra, ubicándolos en la
norma foral que establezca las peculiarida-
des del procedimiento administrativo, en el
ámbito de la Comunidad Foral de Navarra.

Por otra parte, la Ley Orgánica 7/2010,
de 27 de octubre, incorporó a la Ley Orgá-
nica 13/1982, de 10 de agosto, de Reinte-
gración y Amejoramiento del Régimen
Foral de Navarra, un artículo 21 bis que
contempla la posibilidad de que, en caso
de extraordinaria y urgente necesidad, el
Gobierno de Navarra pueda dictar disposi-
ciones legislativas provisionales bajo la
forma de Decretos-leyes Forales. No obs-
tante, esta posibilidad, introducida en
nuestro ordenamiento con posterioridad a
la aprobación de la Ley Foral 14/2004, de

Ley Foral 9/2019, de 4 de marzo, de modificación de la Ley Foral
14/2004, de 3 de diciembre, del Gobierno de Navarra y de su
Presidente.
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3 de diciembre, no había sido desarrollada
todavía legislativamente.

Todas estas circunstancias aconsejan la
modificación del título IV de la Ley Foral
14/2004, de 3 de diciembre, con el fin de
desarrollar el marco jurídico que regule la
aprobación de Decretos-leyes Forales y de
restringir el contenido de esta ley foral a la
atribución de la potestad reglamentaria al
Gobierno de Navarra, a la Presidenta o
Presidente y a las Consejeras o Consejeros.

Por último, el artículo segundo corrige
el lenguaje no inclusivo tanto del título
como del articulado de la Ley Foral
14/2004, de 3 de diciembre, del Gobierno
de Navarra y de su Presidente.

Artículo primero. Los preceptos de la
Ley Foral 14/2004, de 3 de diciembre, del
Gobierno de Navarra y de su Presidente,
contenidos en su título IV quedarán redac-
tados del siguiente modo:

“TÍTULO IV
De la iniciativa legislativa y la potestad

normativa del Gobierno de Navarra

Artículo 51. De la iniciativa legislativa.

1. El Gobierno de Navarra ejerce la ini-
ciativa legislativa prevista en el artículo 19
de la Ley Orgánica 13/1982, de 10 de
agosto, de Reintegración y Amejoramiento
del Régimen Foral de Navarra, mediante la
elaboración, aprobación y remisión poste-
rior de los proyectos de Ley Foral al Parla-
mento de Navarra.

2. La aprobación de los anteproyectos
de ley foral corresponde al Gobierno de
Navarra a propuesta de la Consejera o
Consejero, o Consejeras y Consejeros
competentes.

3. Una vez aprobado el proyecto de
Ley Foral, el Gobierno de Navarra acorda-
rá su remisión al Parlamento de Navarra,
junto con la documentación anexa y los
antecedentes necesarios para poder pro-
nunciarse sobre el mismo, que se ajustarán
a lo establecido en la Ley Foral de la

Administración de la Comunidad Foral de
Navarra y del Sector Público Institucional
Foral.

Artículo 52. Decretos Forales Legisla-
tivos.

1. En el supuesto previsto en el artículo
21 de la Ley Orgánica 13/1982, de 10 de
agosto, de Reintegración y Amejoramiento
del Régimen Foral de Navarra, el Gobier-
no de Navarra puede dictar normas con
rango de ley foral que se denominarán
Decretos Forales Legislativos.

2. La aprobación de los Decretos Fora-
les Legislativos corresponde al Gobierno
de Navarra a propuesta de la Consejera o
Consejero, o de las Consejeras y Conseje-
ros competentes.

3. Tan pronto como haga uso de la
delegación legislativa, el Gobierno de
Navarra dirigirá al Parlamento de Navarra
la correspondiente comunicación, que con-
tendrá el texto articulado o refundido obje-
to de aquélla.

Artículo 53. Decretos Forales Legisla-
tivos de armonización tributaria.

1. El Gobierno de Navarra, por delega-
ción del Parlamento de Navarra, podrá dic-
tar las normas con rango de ley foral que
sean precisas para la modificación de
Leyes Forales tributarias cuando una refor-
ma del régimen tributario común obligue,
de conformidad con lo establecido en el
Convenio Económico, a que en la Comuni-
dad Foral se apliquen idénticas normas
sustantivas y formales que las vigentes en
cada momento en el Estado.

La delegación legislativa se entiende
conferida por esta Ley Foral siempre que
se publiquen tal tipo de modificaciones tri-
butarias del Estado.

2. Las disposiciones del Gobierno de
Navarra que comprendan la referida legis-
lación delegada se denominarán Decretos
Forales Legislativos de armonización tri-
butaria.
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3. Estas disposiciones deberán dictarse
y publicarse en el plazo de dos meses
desde la publicación de la modificación tri-
butaria estatal.

4. Los Decretos Forales Legislativos de
armonización tributaria podrán tener efica-
cia retroactiva con el fin de que su entrada
en vigor coincida con la de las normas de
régimen común objeto de armonización.

5. Los Decretos Forales Legislativos de
armonización tributaria serán remitidos al
Parlamento de Navarra dentro de los diez
días siguientes a su aprobación, al objeto
de su adecuado control parlamentario, sin
perjuicio de su publicación oficial y entra-
da en vigor.

Artículo 54. Decretos-leyes Forales.

1. En el supuesto previsto en el artículo
21 bis de la Ley Orgánica 13/1982, de 10
de agosto, de Reintegración y Amejora-
miento del Régimen Foral de Navarra, el
Gobierno de Navarra puede dictar normas
con rango de ley foral que se denominarán
Decretos-leyes Forales.

2. La aprobación de los Decretos-leyes
Forales corresponde al Gobierno de Nava-
rra a propuesta de la Consejera o Conseje-
ro, o de las Consejeras y Consejeros com-
petentes, y tras su aprobación se remitirá al
Parlamento de Navarra para su convalida-
ción.

3. Los Decretos-leyes Forales quedarán
derogados si en el plazo improrrogable de
los treinta días siguientes a su promulga-
ción no fuesen convalidados expresamente
por el Parlamento de Navarra después de
un debate y una votación de totalidad.
Durante el plazo establecido en este apar-
tado, el Parlamento podrá acordar la trami-
tación de los Decretos-leyes Forales como
proyectos de Ley Foral por el procedi-
miento de urgencia

Artículo 55. Potestad reglamentaria.

1. El Gobierno, la Presidenta o Presi-
dente, y las Consejeras y Consejeros del

Gobierno de Navarra son titulares de la
potestad reglamentaria.

2. Las disposiciones de carácter gene-
ral o reglamentos del Gobierno de Navarra
adoptan la forma de Decreto Foral, las de
su Presidenta o Presidente la forma de
Decreto Foral de la Presidenta o del Presi-
dente y las de las Consejeras o Consejeros,
la de Orden Foral.

3. Mediante Ley Foral se podrá atribuir
habilitaciones para el desarrollo reglamen-
tario al Gobierno de Navarra o a la persona
titular de cada uno de sus Departamentos.

Artículo 56. Jerarquía normativa y
reserva de Ley.

1. Las disposiciones reglamentarias se
ajustan a la siguiente jerarquía:

a) Los Decretos Forales aprobados por
el Gobierno de Navarra o por su Presidenta
o Presidente.

b) Las Ordenes Forales de las Conseje-
ras y Consejeros.

2. Las disposiciones reglamentarias no
pueden infringir la Constitución Española,
la Ley Orgánica 13/1982, de 10 de agosto,
de Reintegración y Amejoramiento del
Régimen Foral de Navarra, las demás
Leyes, ni aquellas otras disposiciones de
carácter general de superior rango.

3. Las disposiciones reglamentarias no
pueden regular materias reservadas a otras
normas de superior jerarquía.

4. Serán nulas las disposiciones regla-
mentarias que infrinjan lo establecido en
los anteriores apartados del presente artí-
culo.

Artículo 57. Publicidad de las normas.

Las normas con rango de ley foral y los
reglamentos habrán de publicarse en el
Boletín Oficial de Navarra para que entren
en vigor y produzcan efectos jurídicos”.

Artículos 58 a 63 quedan sin conteni-
do.
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Artículo segundo. Con el objeto de
corregir el uso de un lenguaje no inclusivo,
se modifican las palabras y expresiones
referidas a los distintos cargos contenidos
en la Ley Foral 14/2004, de 3 de diciembre,
del Gobierno de Navarra y de su Presiden-
te, tanto en su título como en su preámbulo,
texto del articulado y disposiciones, salvo
la referencia que en dicho preámbulo se
realiza a lo establecido en el artículo 30,
apartados 1 y 2, de la Ley Orgánica
13/1982, de 10 de agosto, de Reintegración
y Amejoramiento del Régimen Foral de
Navarra. El texto de la versión en euskera
de la ley no causa conflictos por cuestiones
de género gramatical, por lo que las modifi-
caciones afectarán únicamente al texto de
la versión en castellano, en el sentido que
se indica a continuación:

Donde dice la denominación de
“Decretos Forales del Presidente” dirá la
denominación de “Decretos Forales de la
Presidenta” o “Decretos Forales del Presi-
dente”, donde dice “su Presidente” dirá “su
Presidenta o Presidente”, donde dice “El
Presidente” dirá “La Presidenta o Presi-
dente”, donde dice “el Presidente electo”
dirá “la Presidenta electa o el Presidente
electo”, donde dice “el Presidente” dirá “la
Presidenta o Presidente”, donde dice “del
Presidente” dirá “de la Presidenta o Presi-
dente”, donde dice “al Presidente” dirá “a
la Presidenta o Presidente”, donde dice
“del nuevo Presidente” dirá “de la nueva
Presidenta o Presidente”, donde dice “los
Presidentes” dirá “las Presidentas o Presi-
dentes”, donde dice “Del Presidente “dira
“De la Presidenta o Presidente”, donde
dice “Los Presidentes” dirá “Las Presiden-
tas o Presidentes”.

Donde dice “uno o varios Vicepresi-
dentes” dirá “una o uno, o varias Vicepre-
sidentas o Vicepresidentes”, donde dice
“uno o varios vicepresidentes” dirá “una o
uno, o varias vicepresidentas o vicepresi-
dentes”, donde dice “de entre ellos al Vice-
presidente o Vicepresidentes” dirá “de
entre ellas o ellos a la Vicepresidenta o

Vicepresidente, o Vicepresidentas o Vice-
presidentes”, donde dice “al Vicepresiden-
te o Vicepresidentes” dirá “a la Vicepresi-
denta o Vicepresidente, o Vicepresidentas
o Vicepresidentes”, donde dice “los Vice-
presidentes” dirá “las Vicepresidentas o
Vicepresidentes”, donde dice “el Vicepre-
sidente o los Vicepresidentes” dirá “la
Vicepresidenta o Vicepresidente, o las
Vicepresidentas o Vicepresidentes”, donde
dice “el Vicepresidente o Vicepresidentes”
dirá “la Vicepresidenta o el Vicepresiden-
te, o Vicepresidentas o Vicepresidentes”,
donde dice “como Vicepresidente o Vice-
presidentes” dirá “como Vicepresidenta o
Vicepresidente, o Vicepresidentas o Vice-
presidentes”, donde dice “del Vicepresi-
dente o Vicepresidentes” dirá “de la Vice-
presidenta o Vicepresidente, o
Vicepresidentas o Vicepresidentes”, donde
dice “El Vicepresidente o los Vicepresi-
dentes” dirá “La Vicepresidenta o Vicepre-
sidente, o las Vicepresidentas o Vicepresi-
dentes”, donde dice “De los
Vicepresidentes y Consejeros” dirá “De las
Vicepresidentas o Vicepresidentes y Con-
sejeras y Consejeros”.

Donde dice “denominada Oficina del
Portavoz del Gobierno de Navarra” dirá
“denominada Oficina de la Portavoz del
Gobierno de Navarra u Oficina del Porta-
voz del Gobierno de Navarra”, donde dice
“del Portavoz” dirá “de la Portavoz o el
Portavoz”, donde dice “el Portavoz” dirá
“la Portavoz o el Portavoz”, donde dice “al
Portavoz” dirá “a la Portavoz o al Porta-
voz”, donde dice “un Portavoz” dirá “una
o un Portavoz”, don dice “EL portavoz del
Gobierno” dirá “La Portavoz o el Portavoz
del Gobierno”.

Donde dice “el Consejero Secretario”
dirá “la Consejera Secretaria o el Conseje-
ro Secretario”, donde dice “del Consejero
Secretario” dirá “de la Consejera Secreta-
ria o Consejero Secretario”, donde dice
“Será Consejero Secretario” dirá “Será
Consejera Secretaria o Consejero Secreta-
rio”, donde dice “El Consejero Secretario”
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dirá “La Consejera Secretaria o el Conseje-
ro Secretario”.

Donde dice “a uno o varios de los Con-
sejeros” dirá “a una o a uno, o a varias o
varios de las Consejeras o Consejeros”,
donde dice “todos los Consejeros interesa-
dos” dirá “todas las Consejeras y Conseje-
ros interesadas o interesados”, donde dice
“un Consejero” dirá “una Consejera o Con-
sejero”, donde dice “Los Consejeros” dirá
“Las Consejeras o Consejeros”, donde dice
“los Consejeros” dirá “las Consejeras o
Consejeros”, donde dice “sobre Consejeros”
dirá “sobre Consejeras o Consejeros”,
donde dice “como Consejeros” dirá “como
Consejeras o Consejeros”, donde dice “el
Consejero” dirá “la Consejera o Consejero”,
donde dice “al Consejero” dirá “a la Conse-
jera o Consejero”, donde dice “de Conseje-
ros” dirá “de Consejeras y Consejeros”,
donde dice “ser Consejero” dirá “ser Conse-
jera o Consejero”, donde dice “de Conseje-
ro” dirá “de Consejera o Consejero”, donde
dice “del Consejero” dirá “de la Consejera o
Consejero”, donde dice “otros Consejeros”
dirá “otras Consejeras o Consejeros”, donde
dice “otro Consejero” dirá “otra Consejera o
Consejero”, donde dice “un nuevo Conseje-
ro” dirá “una nueva Consejera o Conseje-
ro”, donde dice “de Consejero” dirá “de
Consejera o Consejero”.

Donde dice “de Director General” dirá
“de Directora General o Director General”,
donde dice “Directores Generales” dirá
“Directoras Generales o Directores Gene-
rales”, donde dice “los Secretarios Genera-
les Técnicos” dirá “las personas titulares
de las Secretarías Generales Técnicas”,
donde dice “que sea Secretario” dirá “que
sea Secretaria o Secretario”.

Donde dice “los miembros” dirá “las y
los miembros”, donde dice “Los miem-
bros” dirá “Las y los miembros”, donde
dice “le sustituya” dirá “la o le sustituya”,
donde dice “todos sus miembros” dirá
“todas y todos sus miembros”, donde dice
“tanto ellos” dirá “tanto ellas y ellos”,
donde dice “del titular” dirá “de la o del

titular”, donde dice “aquél será sustituido”
dirá “dicha persona será sustituida”, donde
dice “de este último” dirá “de esta o este
último”, donde dice “el de más edad” dirá
“la o el de más edad”, donde dice “el de
menor edad” dirá “la o el de menor edad”,
donde dice “estará sujeto” dirá “estará
sujeta o sujeto”, donde dice “serán nom-
brados y cesados” dirá “se nombrarán y
cesarán”, donde dice “éste será suplido por
uno” dirá “se suplirá por una o uno”,
donde dice “por el más antiguo” dirá “por
la o el más antiguo”, donde dice “lo impo-
sibilite” dirá “la o lo imposibilite”, donde
dice “ firmados por el mismo” dirá “firma-
dos por la misma o el mismo”, donde dice
“suplirán a aquel” dirá “suplirán a aquella
o a aquél”, donde dice “los titulares” dirá
“las y los titulares”, donde dice “por él
propuestos” dirá “por ella o por él pro-
puestos”, donde dice “ser suplidos” dirá
“ser suplidas o suplidos”, donde dice
“alto” dirá “alta o alto”, donde dice “la
designación de los mismos” dirá “su desig-
nación”, donde dice “será nombrado” dirá
“será nombrada o nombrado”, donde dice
“el cual podrá autorizar” dirá “quien podrá
autorizar”, donde dice “serán nombrados y
cesados” dirá “se nombrarán y cesarán”,
donde dice “más antiguo” dirá “de mayor
antigüedad”, donde dice “Parlamentario”
dirá “Parlamentaria o Parlamentario”.

Disposición adicional única. Ley foral
de mayoría absoluta.

La presente ley foral reviste el carácter
de ley de mayoría absoluta de acuerdo con
el artículo 20.2 la Ley Orgánica 13/1982,
de 10 de agosto, de Reintegración y Ame-
joramiento del Régimen Foral de Navarra
y en los artículos 152 y 153 del Texto
Refundido del Reglamento del Parlamento
de Navarra.

Disposición final única. Entrada en
vigor.

Esta ley foral entrará en vigor al día
siguiente de su publicación en el Boletín
Oficial de Navarra.
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Ley Foral 10/2019, de 4 de marzo, por la que se concede un crédito
extraordinario por importe de 2.094.912 euros para la puesta
en funcionamiento de la Fundación Navarra para la Gestión
de Servicios Sociales Públicos.

PREÁMBULO

En el presupuesto de gastos de 2019 el
Departamento de Derechos Sociales solici-
ta la creación de la partida 900003-91600-
4300-231500 “Fundación Navarra para la
Gestión de Servicios Sociales Públicos”
por importe de 150.000 euros y la partida
900003-91600-7300-231500 “Fundación
Navarra para la Gestión de Servicios
Sociales Públicos” por importe de 3.000
euros.

La Ley Foral 13/2007, de 4 de abril, de
la Hacienda Pública de Navarra, dispone
en su artículo 48 párrafo primero que,
cuando haya de realizarse con cargo al
Presupuesto vigente algún gasto que no
pueda demorarse hasta el ejercicio siguien-
te y no exista el crédito, el Gobierno de
Navarra, a propuesta del Consejero de
Economía y Hacienda, remitirá al Parla-
mento de Navarra un proyecto de ley foral
de concesión de un crédito extraordinario.
Asimismo, en su párrafo segundo dispone
que el crédito extraordinario pueda finan-
ciarse con otros créditos disponibles de
cualquier programa de gasto.

Artículo 1. Concesión de crédito extra-
ordinario.

Se concede un crédito por importe de
2.094.912 euros en el ejercicio 2019 para
atender necesidades del Departamento de
Derechos Sociales referentes a la puesta en
marcha de la Fundación Navarra para la
Gestión de Servicios Sociales Públicos.

Este crédito se aplicará a la partida pre-
supuestaria 900003-91600-4300-231500
“Fundación Navarra para la Gestión de
Servicios Sociales Públicos” por importe
de 1.889.041 euros, a la partida 900003-
91600-7300-231500 “Fundación Navarra
para la Gestión de Servicios Sociales
Públicos” por importe de 3.000 euros y a
la partida B40002 B4200 4300 232300
“Fundación Navarra para la gestión de ser-
vicios sociales públicos” por importe de
202.871 euros.

Artículo 2. Financiación del crédito
extraordinario.

La financiación de este crédito extraor-
dinario y por el citado importe de
2.094.912 euros se realizará con cargo al
crédito disponible en las siguientes parti-
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das del vigente presupuesto de gastos, por
los importes que se indican: 900003 91600
2600 231603 “Contratos de servicios de
incorporación sociolaboral” por importe de
227.732 euros, 920008-93300-2600-
231703 “Asistencia a menores” por impor-
te de 1.664.309 euros y B40002 B4200
2600 232300 “Equipos atención integral

violencia de género” por importe de
202.871 euros.

Disposición final única. Entrada en
vigor.

La presente ley foral entrará en vigor el
día siguiente al de su publicación en el
Boletín Oficial de Navarra.
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Ley Foral 11/2019, de 11 de marzo, de la Administración de la
Comunidad Foral de Navarra y del Sector Público Institucio-
nal Foral.

PREÁMBULO

1.

La Ley Orgánica 13/1982, de 10 de
agosto, de Reintegración y Amejoramiento
del Régimen Foral de Navarra en su artícu-
lo 49.1 apartados c) y e) atribuye a la
Comunidad Foral competencia exclusiva,
en virtud de su régimen foral, sobre las
normas de procedimiento administrativo y,
en su caso, económico-administrativo que
se deriven de las especialidades del Dere-
cho sustantivo o de la organización propia
de Navarra, y sobre el régimen jurídico de
la Diputación Foral, de su Administración
y de los entes públicos dependientes de la
misma, garantizando el tratamiento igual
de los administrados ante las Administra-
ciones Públicas. 

En ejercicio de esta competencia se
aprobaron la Ley Foral 23/1983, de 11 de
abril, de Régimen Jurídico de Gobierno y
de Administración de la Comunidad Foral,
y la Ley Foral 15/2004, de 3 de diciembre,

de la Administración de la Comunidad
Foral de Navarra.

En el tiempo transcurrido desde la
aprobación de la Ley Foral 15/2004, de 3
de diciembre, la Administración Pública,
para poder prestar servicios más adecuados
a la ciudadanía ha tenido que evolucionar
y adaptar su funcionamiento a la nueva
realidad social, ya que las relaciones entre
la Administración y los ciudadanos y ciu-
dadanas no pueden ya entenderse ni desa-
rrollarse al margen de la evolución tecno-
lógica. Los cambios sociales y la
transformación del contexto en que se
desenvuelven las organizaciones que pres-
tan servicios exigen una renovación de la
Administración. Este cambio empezó a
hacerse visible con la aprobación de la Ley
Foral 11/2007, de 4 de abril, para la
implantación de la administración electró-
nica en la Comunidad Foral de Navarra.

Por otra parte, se han producido tam-
bién importantes modificaciones en el
ordenamiento jurídico con la aprobación
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de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del
Procedimiento Administrativo Común de
las Administraciones Públicas y de la Ley
40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurí-
dico del Sector Público. Estas leyes, dado
su carácter básico, inciden en la propia
organización y el funcionamiento de nues-
tra Administración y en sus relaciones con
la ciudadanía.

Por tanto, procede dar el primer paso
para la adecuación de nuestra normativa a
la legislación básica y para la implantación
de esta nueva Administración más adapta-
da a los nuevos tiempos. Para ello, es
imprescindible, elaborar y aprobar esta ley
foral para regular:

a) La organización, el funcionamiento
y el régimen jurídico de la Administración
de la Comunidad Foral de Navarra y del
Sector Público Institucional Foral. 

b) Las relaciones entre la Administra-
ción Pública Foral y la ciudadanía en el
marco de la normativa vigente.

c) La elaboración y mantenimiento de
un marco normativo de calidad en colabo-
ración con la ciudadanía.

Esta ley foral contiene, por un lado, la
regulación de la ordenación de las relacio-
nes ad intra del funcionamiento interno de
la Administración Pública Foral y de las
relaciones entre las distintas Administra-
ciones que actúan en la Comunidad Foral,
y el régimen jurídico específico de nuestra
Administración, incluyendo la institucio-
nal.

En este sentido, la nueva regulación
mantiene las peculiaridades propias de
nuestra organización administrativa y la
adapta a las nuevas exigencias impuestas
por la administración electrónica y por la
nueva Ley 40/2015, de 1 de octubre, que
contempla una nueva estructura adminis-
trativa que da entrada a nuevas entidades
en el ámbito del sector público. 

Con este propósito, y con la intención
fundamental de mejorar la atención y el

servicio a la ciudadanía y la eficacia de la
actividad administrativa, se aprueba la pre-
sente ley foral que tiene por objeto la regu-
lación de la organización y el funciona-
miento de la Administración de la
Comunidad Foral de Navarra y de los
entes que integran el sector público institu-
cional. 

Por otro lado, la ley foral regula las
relaciones ad extra de la Administración
de la Comunidad Foral de Navarra y del
Sector Público Institucional Foral con los
ciudadanos y ciudadanas y con las empre-
sas

En el ámbito de estas relaciones, uno
de los objetivos esenciales de esta ley foral
es la implantación de una administración
electrónica generalizada y la aplicación de
las nuevas tecnologías al procedimiento
administrativo, como exige la legislación
básica. 

En concreto, la exposición de motivos
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, dispo-
ne: “Si bien la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, ya fue consciente del impacto
de las nuevas tecnologías en las relaciones
administrativas, fue la Ley 11/2007, de 22
de junio, de acceso electrónico de los ciu-
dadanos a los Servicios Públicos, la que les
dio carta de naturaleza legal, al establecer
el derecho de los ciudadanos a relacionarse
electrónicamente con las Administraciones
Públicas, así como la obligación de éstas
de dotarse de los medios y sistemas nece-
sarios para que ese derecho pudiera ejer-
cerse. Sin embargo, en el entorno actual, la
tramitación electrónica no puede ser toda-
vía una forma especial de gestión de los
procedimientos sino que debe constituir la
actuación habitual de las Administracio-
nes. Porque una Administración sin papel
basada en un funcionamiento íntegramente
electrónico no sólo sirve mejor a los prin-
cipios de eficacia y eficiencia, al ahorrar
costes a ciudadanos y empresas, sino que
también refuerza las garantías de los inte-
resados. En efecto, la constancia de docu-
mentos y actuaciones en un archivo elec-

96                                     PARLAMENTO DE NAVARRA – IX LEGISLATURA

1546



trónico facilita el cumplimiento de las obli-
gaciones de transparencia, pues permite
ofrecer información puntual, ágil y actuali-
zada a los interesados”.

En este contexto, no se puede olvidar
que el servicio a los ciudadanos y ciudada-
nas es el principio básico que justifica la
existencia de la propia Administración y
que debe presidir toda su actividad, por lo
que la nueva regulación que apuesta por-
que la Administración electrónica sea una
realidad lo hace con el fin de obtener una
mayor eficacia y celeridad en el funciona-
miento de la Administración, mejorando el
servicio a la ciudadanía.

Queda de esta forma sistematizado en
un único cuerpo normativo el ordenamien-
to de las relaciones ad intra y ad extra de
la Administración de la Comunidad Foral
de Navarra y del Sector Público Institucio-
nal Foral. 

Por último, la nueva ley foral aborda la
regulación de la elaboración y el manteni-
miento de un marco normativo de calidad
en colaboración con la ciudadanía, dando
entrada a los nuevos principios que han de
fundamentar el procedimiento de elabora-
ción normativa, pero sobre todo poniendo
como eje central de la misma a los destina-
tarios y destinatarias de ese ordenamiento
jurídico.

La ley foral se estructura en 133 artícu-
los distribuidos en siete títulos, diez dispo-
siciones adicionales, una disposición dero-
gatoria, tres disposiciones finales y dos
anexos.

2.

El título I contiene las disposiciones
generales, delimita el ámbito de aplicación
de la ley foral y recoge las potestades y
prerrogativas de la Administración. 

Por lo que se refiere a su ámbito subje-
tivo de aplicación, la presente ley foral
regula la Administración núcleo y la
estructura organizativa que compone el lla-

mado Sector Público Institucional Foral.
De conformidad con la legislación básica
se propone una regulación integral, aunque
se incide más pormenorizadamente en
desarrollar el régimen jurídico aplicable a
las entidades que tienen la consideración
de Administraciones Públicas, y que se ha
denominado Administración Pública Foral,
por ser las que ostentan las competencias
administrativas que inciden fundamental-
mente en la esfera de los ciudadanos y las
ciudadanas.

Por lo que se refiere a las disposiciones
generales, las mismas se articulan sobre el
principio de que la administración electró-
nica ha de ser la forma habitual de la
actuación administrativa, recogiendo así su
apuesta decidida por la implantación de un
sistema de relación con otras Administra-
ciones y con la ciudadanía fundado en las
nuevas tecnologías.

3.

El título II regula el régimen general de
la Administración Pública Foral, recogien-
do los principios generales de su organiza-
ción y funcionamiento, sus órganos, el
ejercicio de sus competencias y una regu-
lación detallada de los órganos colegiados.

En el ámbito de los principios, la ley
foral intenta incorporar principios que se
derivan de las nuevas necesidades y exi-
gencias sociales, y aquellos que vienen
exigidos como consecuencia de la nueva
Administración que se pretende implantar.
Cabe destacar como novedoso, la impor-
tancia de utilizar las herramientas informá-
ticas como instrumento eficaz para garanti-
zar la accesibilidad de todas las personas y
la igualdad de trato de toda la ciudadanía
en sus relaciones con la Administración.

En cuanto al régimen jurídico del ejer-
cicio de las competencias, la ley foral reco-
ge una nueva regulación, consecuencia de
las nuevas obligaciones impuestas por la
legislación básica.
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La regulación de los órganos colegia-
dos contiene novedades significativas rela-
cionadas fundamentalmente con la implan-
tación de la tramitación electrónica y con
las nuevas exigencias impuestas por la nor-
mativa básica.

4.

El título III regula la organización de la
Administración de la Comunidad Foral y
del Sector Público Institucional Foral. En
este ámbito no se contemplan, salvo las
derivadas del cumplimiento de la legisla-
ción básica, excesivas novedades. El moti-
vo es porque la estructura establecida en la
Ley Foral 15/2004, de 3 de diciembre, de
la Administración de la Comunidad Foral
de Navarra, ha demostrado ser la idónea
para poder seguir asumiendo una gestión y
un servicio eficaz y eficiente. Eso sí, como
exige la normativa básica, se recoge la
obligación de inscribir la entidades creadas
en el Sector Público Institucional Foral, o
su modificación, fusión o extinción, en el
Inventario de Entidades del Sector Público
Estatal. Asimismo, se refuerza atendiendo
a esa legislación, el control de eficacia y la
supervisión continuada sobre el conjunto
de entidades que integran ese sector públi-
co.

Como novedad, destaca la posibilidad
de crear en nuestro ámbito, como recoge la
legislación básica, Autoridades Adminis-
trativas Independientes para funciones de
supervisión o regulación de carácter exter-
no sobre sectores económicos y activida-
des determinadas, y consorcios para el
desarrollo de actividades de interés común
de la competencia de distintas Administra-
ciones o de Entidades integrantes del sec-
tor público institucional, figura hasta ahora
recogida únicamente en nuestra legislación
de la Administración Local.

5.

El título IV contiene las previsiones
relativas al funcionamiento electrónico de

la Administración. En concreto, se recogen
todas aquellas herramientas o aplicaciones,
unas nuevas, otras ya con un gran desarro-
llo en nuestro ámbito, que permitirán o que
contribuirán a que la administración elec-
trónica pueda ser una realidad, tanto en el
ámbito interno como con relación a los
ciudadanos y las ciudadanas, razón de ser
de la existencia de la propia Administra-
ción.

En la ley foral se actualiza la regula-
ción existente con relación al Portal Web
del Gobierno de Navarra y la sede electró-
nica. Muy vinculada con la sede electróni-
ca se contempla la regulación, como dere-
cho de las personas, del llamado, por la
legislación básica, “Punto de Acceso
General Electrónico”, a través del cual los
ciudadanos y ciudadanas podrán acceder a
todos los servicios y procedimientos de la
Administración Pública Foral, así como
del conjunto de Administraciones Públi-
cas, y conocer el estado de tramitación de
los procedimientos, las comunicaciones y
las notificaciones que se les hayan efectua-
do.

La ley foral, para adaptarse a la nueva
forma de tramitar también contempla, de
conformidad con la legislación básica, la
regulación del sistema de identificación de
la Administración Pública Foral, así como
la actuación administrativa automatizada
de la misma, y como no podía ser de otra
forma, prevé un sistema generalizado de
identificación y firma del personal al servi-
cio de la Administración.

Asimismo, y por necesidad de adecuar-
lo a la nueva legislación, se recoge una
nueva regulación del Registro General
Electrónico, al objeto de que el mismo sea
plenamente interoperable e interconectado
con los de otras Administraciones Públi-
cas, requisitos estos últimos que constitu-
yen ejes fundamentales para la consecu-
ción de la administración electrónica.

La regulación del Archivo Electrónico
Único contiene una definición clara y pre-
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cisa de este instrumento. No debe olvidar-
se que al implantarse una Administración
sin papel, este registro es fundamental para
garantizar la conservación y custodia, por
el tiempo legalmente establecido, de la
documentación administrativa.

Por último, como novedades a destacar
se prevé la existencia de las oficinas de
asistencia en materia de registros que serán
asistidas por personal inscrito en el Regis-
tro de Funcionarios Habilitados, cuya crea-
ción se contempla en este título. Además,
se establece la necesidad de disponer de un
Registro de Apoderamientos.

Las oficinas de asistencia en materia de
registros tienen como función novedosa, la
asistencia a las personas no obligadas a
tramitar electrónicamente; además, se ocu-
parán, entre otras, de las funciones propias
del registro y de la digitalización de la
documentación, debiendo informar, asistir
y orientar a todas las personas acerca de
los requisitos necesarios para poder trami-
tar los procedimientos propios de la Admi-
nistración Pública Foral.

En el Registro de Funcionarios Habili-
tados se inscribirá al personal funcionario
al que se le atribuyan las funciones de
identificación y firma electrónica en nom-
bre de las personas no obligadas a relacio-
narse electrónicamente, y la emisión de
copias auténticas de documentos, cuando
dicha emisión no sea posible o no sea exi-
gible mediante actuación administrativa
automatizada.

Por último, se prevé la creación del
Registro de Apoderamientos, en el que se
inscribirán las representaciones que las
personas físicas o jurídicas otorguen a
favor de terceros para actuar ante la Admi-
nistración Pública Foral, y que ha de ser
plenamente interoperable y estar interco-
nectado con los de otras Administraciones
Públicas.

6.

El título V reglamenta las relaciones
interadministrativas, introduciendo las
nuevas premisas que ha de regir la colabo-
ración, la cooperación, y la coordinación
administrativas, cuya materialización se
instrumentan, fundamentalmente, a través
de convenios y planes de actuación con-
junta. Por otro lado, mantiene la regulación
recogida en la normativa que ahora se
deroga con relación a las relaciones de
conflicto con otras Administraciones
Públicas, y se introduce por primera vez la
regulación de las relaciones electrónicas
entre Administraciones Públicas.

Con relación a la colaboración, la coo-
peración, y la coordinación administrativa,
los convenios y planes, la ley foral articula
una regulación mucho más pormenorizada
y precisa de esta materia, dada la impor-
tancia cada vez mayor de las relaciones
que se establecen entre distintas Adminis-
traciones para el ejercicio de sus compe-
tencias.

En cuanto a las relaciones electrónicas
entre Administraciones Públicas, la ley
foral apuesta por fomentar el intercambio
de información y conocimientos, la consul-
ta y la transmisión de datos, y la interope-
rabilidad de los sistemas de firma electró-
nica. Además, al objeto de mejorar la
atención a la ciudadanía, las Administra-
ciones priorizarán, en los términos de la
legislación básica, la reutilización y trans-
ferencia de sistemas y aplicaciones infor-
máticas.

7.

En la línea de la regulación anterior,
pero adaptada a la nueva Administración
que se implanta, el título VI, relativo a las
normas generales de actuación administra-
tiva en su relación con la ciudadanía, reco-
ge los derechos de las personas y las espe-
cialidades organizativas relativas al
procedimiento administrativo. También
regula las obligaciones que asume la
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Administración para que la tramitación
electrónica sea una realidad.

En este sentido, se garantiza la tramita-
ción electrónica y la asistencia a las perso-
nas no obligadas a tramitar de esta forma,
en los términos recogidos en la legislación
básica. Al objeto de asegurar esta tramita-
ción, se prevé cómo regular en nuestro
ámbito los sistemas de identificación y
firma admitidos. Asimismo, contempla la
posibilidad de que a las personas obligadas
a tramitar electrónicamente se les pueda
asignar una dirección electrónica habilita-
da para garantizar esa tramitación.

8.

Por último, el título VII aborda la
mejora del marco normativo y el procedi-
miento de elaboración de las normas. La
regulación recoge los principios y los trá-
mites esenciales del procedimiento. Se per-
sigue una clara finalidad, disponer de un
marco normativo estable, de calidad y
adaptado en cada momento a la realidad en
la que ha de ser aplicado, adaptación que
ya no sería posible si en ese proceso no se
contemplara la participación de los ciuda-
danos y las ciudadanas.

9.

Por lo que respecta a las disposiciones
de la parte final, resaltar la derogación de
la Ley Foral 11/2007, de 4 de abril, para la
implantación de la administración electró-
nica en la Comunidad Foral de Navarra,
norma que marcó un hito en la Administra-
ción y que ha permitido estar ahora en dis-
posición de poder hacer frente a los nuevos
retos previstos para la Administración
dada la evolución tecnológica y social ope-
rada en estos últimos años.

TÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1. Ámbito objetivo. 

La presente ley foral regula: 

a) La organización, el funcionamiento
y el régimen jurídico de la Administración
de la Comunidad Foral de Navarra y del
Sector Público Institucional Foral. 

b) Las relaciones entre la Administra-
ción Pública Foral y la ciudadanía en el
marco de la normativa vigente.

c) La elaboración y mantenimiento de
un marco normativo de calidad en colabo-
ración con la ciudadanía.

Artículo 2. Ámbito subjetivo.

1. La presente ley foral se aplica a la
Administración de la Comunidad Foral de
Navarra y al Sector Público Institucional
Foral, integrado por:

a) Cualesquiera organismos públicos y
entidades de derecho público vinculados o
dependientes de la Administración de la
Comunidad Foral de Navarra. 

b) Las entidades de derecho privado
vinculadas o dependientes de la Adminis-
tración de la Comunidad Foral de Navarra
y de sus organismos públicos y de entida-
des de derecho público vinculados o
dependientes, que quedarán sujetas a las
normas de esta ley foral que específica-
mente se refieran a las mismas, y en todo
caso, cuando ejerzan potestades adminis-
trativas. 

c) La Universidad Pública de Navarra,
que se regirá por su normativa específica y
supletoriamente, por las disposiciones de
esta ley foral.

2. A los efectos de esta ley foral, tienen
la consideración de Administración Públi-
ca Foral la Administración de la Comuni-
dad Foral de Navarra y los organismos y
entidades referidos en la letra a) del aparta-
do anterior.

Artículo 3. Personalidad jurídica de la
Administración Pública Foral.

1. La Administración de la Comunidad
Foral de Navarra, constituida por órganos
jerárquicamente ordenados, actúa con per-
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sonalidad jurídica única para el cumpli-
miento de sus fines. 

2. Los organismos públicos y entidades
de derecho público vinculados o depen-
dientes de la Administración de la Comu-
nidad Foral de Navarra tienen personalidad
jurídica plena en sus relaciones con terce-
ros. 

Artículo 4. Potestades y prerrogativas
de la Administración Pública Foral.

La Administración Pública Foral goza-
rá, en el ejercicio de sus competencias, de
las potestades y prerrogativas que el orde-
namiento jurídico le reconoce y, en todo
caso, de las siguientes: 

a) La potestad de autoorganización.

b) La presunción de legitimidad de sus
actos. 

c) La ejecutoriedad de sus actos.

d) la potestad de revisión de oficio de
sus actos. 

e) Los poderes de ejecución forzosa. 

f) La potestad expropiatoria. 

g) La potestad sancionadora.

h) La potestad reglamentaria.

i) La potestad certificante.

j) La potestad tributaria.

k) La potestad de autotutela

l) La potestad calificatoria o de evalua-
ción técnica. 

Artículo 5. Relaciones ad intra y ad
extra. 

1. Las relaciones interadministrativas
se desarrollarán por medios electrónicos
que aseguren la interoperabilidad y la
seguridad, y que faciliten la prestación de
los servicios públicos de forma conjunta.

2. En el marco de la normativa vigente,
las relaciones con la ciudadanía se articula-
rán, preferentemente por medios electróni-

cos, al objeto de mejorar y simplificar la
tramitación de los procedimientos adminis-
trativos, garantizando un adecuado equili-
brio entre la eficacia de la actuación admi-
nistrativa y la salvaguarda de los derechos
de los ciudadanos y ciudadanas.

TÍTULO II 
Régimen general de la

Administración Pública Foral

CAPÍTULO I 
Administración Pública Foral

Artículo 6. Principios generales de
organización y funcionamiento. 

1. La Administración Pública Foral
sirve con objetividad los intereses genera-
les, desarrollando funciones ejecutivas de
carácter administrativo, con sometimiento
pleno a la Constitución, a la Ley Orgánica
13/1982, de 10 de agosto, de Reintegración
y Amejoramiento del Régimen Foral de
Navarra, al resto del ordenamiento jurídico
y al Derecho.

2. Además del principio de legalidad,
la Administración Pública Foral, ajustará
su organización y funcionamiento a los
siguientes principios:

a) Jerarquía de los órganos que la com-
ponen.

b) Adecuación al orden de distribución
de competencias establecido en la normati-
va. 

c) Desconcentración, descentralización
y división funcional, en su caso, para el
desarrollo de actividades de gestión o de
ejecución.

d) Economía y adecuada asignación de
los medios a los objetivos institucionales.

e) Eficacia en el cumplimiento de sus
objetivos.

f) Eficiencia en la asignación y en la
utilización de los recursos públicos.
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g) Planificación, dirección por objeti-
vos, y control de la gestión y evaluación de
los resultados de las políticas públicas.

h) Responsabilidad por la gestión
pública.

i) Buena fe, confianza legítima, y leal-
tad institucional.

j) Racionalización y agilidad de los
procedimientos administrativos y de las
actividades materiales de gestión.

k) Servicio efectivo a la ciudadanía.

l) Simplicidad, claridad y proximidad a
la ciudadanía.

m) Transparencia, participación y obje-
tividad de la actuación administrativa. 

n) Subsidiariedad y proporcionalidad
en el ejercicio de sus competencias.

o) Coordinación entre sus distintos
órganos y organismos públicos.

p) Cooperación, coordinación y cola-
boración con el resto de las Administracio-
nes Públicas, y solidaridad interterritorial.

q) Interoperabilidad y seguridad de los
sistemas y soluciones de los medios elec-
trónicos.

r) Garantizar la accesibilidad y la
igualdad de trato de toda la ciudadanía, en
especial entre mujeres y hombres, en sus
relaciones con la Administración. 

CAPÍTULO II 
De la organización de la 

Administración Pública Foral

Artículo 7. Organización administrati-
va.

1. La Administración Pública Foral, en
el ejercicio de su potestad de autoorganiza-
ción, podrá crear los órganos administrati-
vos que considere necesarios para el ejerci-
cio de sus competencias.

2. Cada unidad orgánica estará integra-
da por los puestos de trabajo vinculados

por las funciones que tengan atribuidas y
por una jefatura común.

3. Son órganos superiores de la Admi-
nistración Pública Foral el Gobierno de
Navarra, su Presidenta o Presidente, las
Vicepresidentas o Vicepresidentes en su
caso, y las Consejeras y Consejeros. Todos
los demás órganos de la Administración
Pública Foral se encuentran bajo la direc-
ción de un órgano superior.

4. Los órganos de la Administración
Pública Foral se crearán, modificarán y
suprimirán de acuerdo con lo establecido
en la presente ley foral y en el resto de la
normativa aplicable.

5. La creación de un órgano adminis-
trativo exigirá la delimitación de sus fun-
ciones y competencias, la determinación
de su dependencia orgánica y funcional, y
la dotación de los créditos necesarios para
su puesta en marcha y funcionamiento. En
ningún caso podrán crearse órganos admi-
nistrativos que supongan duplicación de
otros ya existentes si al mismo tiempo no
se suprime o restringe debidamente la
competencia de estos. A este objeto, la cre-
ación de un nuevo órgano sólo tendrá lugar
previa comprobación de que no existe otro
en la Administración Pública Foral que
desarrolle igual función sobre el mismo
territorio y población.

6. Las normas que establezcan la orga-
nización de la Administración Pública
Foral fijarán la estructura que se considere
imprescindible para el adecuado ejercicio
de sus competencias y deberán distribuir
estas entre los diferentes órganos, de
manera que las unidades y los puestos de
trabajo se adapten con flexibilidad a los
objetivos que, en cada momento, les sean
asignados.

7. Las personas titulares de los órganos
son responsables de su correcto funciona-
miento y de la adecuada realización de las
funciones atribuidas a aquéllos, debiendo
ordenar a tal fin los medios humanos y
materiales integrantes de los mismos,
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mediante las oportunas instrucciones y
órdenes de servicio.

8. Los actos con relevancia jurídica
precisos para el ejercicio de las competen-
cias atribuidas a los órganos administrati-
vos se producen por las personas titulares
de los mismos, sin perjuicio de la posibili-
dad de delegación de firma conforme a lo
establecido en la presente ley foral.

9. Para el ejercicio de competencias
propias de la Administración Pública Foral
se podrán crear órganos que funcionalmen-
te actúen fuera del territorio de Navarra.

Artículo 8. Adecuación de las estruc-
turas administrativas. 

1. Las personas titulares de los órganos
administrativos son responsables de reali-
zar o promover, de acuerdo con sus com-
petencias, la adecuación de las estructuras
administrativas y los efectivos de personal
a su cargo para el mejor cumplimiento de
los objetivos fijados por el Gobierno de
Navarra.

2. Los órganos específicamente compe-
tentes en materia de organización adminis-
trativa y función pública cuyas funciones
se extiendan, en estas materias, a toda la
Administración Pública Foral, adoptarán
las medidas precisas para adaptar su
estructura a los principios de esta ley foral,
y a los criterios y objetivos establecidos
por el Gobierno de Navarra, de acuerdo a
los recursos legalmente asignados.

Artículo 9. Instrucciones y órdenes de
servicio. 

1. Los órganos de la Administración
Pública Foral podrán dirigir las actividades
de los jerárquicamente dependientes
mediante instrucciones y órdenes de servi-
cio.

2. Cuando una disposición específica
así lo establezca, o se estime conveniente
por razón de las personas a las que va diri-
gida o de los efectos que puedan producir-
se, las instrucciones y órdenes de servicio

se publicarán en el Boletín Oficial de
Navarra.

3. El incumplimiento de las instruccio-
nes u órdenes de servicio no afecta por sí
solo a la validez de los actos dictados por
los órganos administrativos, sin perjuicio
de la responsabilidad disciplinaria en que,
en su caso, se pueda incurrir.

CAPÍTULO III 
Régimen jurídico del ejercicio

de las competencias

Artículo 10. Irrenunciabilidad y atribu-
ción de la competencia.

1. El ejercicio de las competencias
administrativas corresponderá a los órga-
nos de la Administración Pública Foral a
los que se atribuya como propia, siendo las
mismas irrenunciables, sin perjuicio de los
supuestos regulados en este capítulo.

2. Cuando se atribuya una competencia
genéricamente y no se especifique el
Departamento que deba ejercerla, éste se
determinará por razón de la materia, y si
no puede entenderse atribuida a un Depar-
tamento concreto se entenderá atribuida al
Departamento que tenga la competencia de
Presidencia.

3. Cuando se atribuya una competencia
genéricamente a un Departamento y no se
especifique el órgano que deba ejercerla,
éste se determinará dentro de la estructura
orgánica del Departamento. Si no puede
entenderse atribuida a un órgano concreto,
se entiende que corresponde a la persona
titular del Servicio correspondiente por
razón de la materia, u órgano de rango
equivalente.

4. Cuando exista más de un órgano
competente por razón de materia y territo-
rio, la competencia se ejercerá por aquél
que determine el órgano superior jerárqui-
co común.

5. Los órganos y entidades que inte-
gran la Administración Pública Foral
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extienden su competencia a todo el territo-
rio de la Comunidad Foral, salvo indica-
ción en contrario de las normas que les son
aplicables.

6. La titularidad y el ejercicio de las
competencias atribuidas a los órganos
administrativos podrán ser desconcentra-
das en otros jerárquicamente dependientes
de aquéllos en los términos y con los
requisitos que prevean las propias normas
de atribución de las competencias.

Artículo 11. Delegación interorgánica
de competencias. 

1. Los órganos de la Administración
Pública Foral podrán delegar el ejercicio
de las competencias que tengan atribuidas
en otros órganos de la respectiva Adminis-
tración, de igual o inferior rango, aun
cuando no sean jerárquicamente depen-
dientes. Cuando se trate de órganos no vin-
culados jerárquicamente, será necesaria la
aprobación previa del superior común.

2. No son delegables las competencias
relativas a:

a) Los asuntos que deban someterse a
la aprobación del Gobierno de Navarra.

b) La aprobación de disposiciones de
carácter general.

c) Los asuntos que se refieran a las
relaciones con Instituciones u otras Admi-
nistraciones Públicas.

d) La revisión de oficio de los actos
nulos y la declaración de lesividad de los
actos anulables, ambos en los órganos que
hayan dictado dichos actos.

e) La revocación de los actos de grava-
men o desfavorables.

f) La resolución de recursos en los
órganos que hayan dictado los actos recu-
rridos.

g) La resolución de un procedimiento
cuando se haya emitido con anterioridad

un dictamen o informe preceptivos, por el
órgano consultivo correspondiente.

h) Las materias en que así se determine
por una norma con rango de ley foral.

3. Las competencias ejercidas por dele-
gación de otro órgano no se pueden dele-
gar, salvo autorización legal expresa. 

4. La delegación de competencias, así
como su revocación, que podrán ejercitarse
en cualquier momento, se aprobarán por el
órgano delegante, y se publicarán en el
Boletín Oficial de Navarra.

5. La delegación de competencias atri-
buidas a órganos colegiados, para cuyo
ejercicio ordinario se requiera un quórum
especial, deberá adoptarse observando, en
todo caso, dicho quórum.

6. Los actos y resoluciones administra-
tivas que se dicten por delegación indica-
rán expresamente esta circunstancia y se
considerarán, a todos los efectos, dictadas
por el órgano delegante.

Artículo 12. Delegación a favor de
organismos públicos y entidades de dere-
cho público. 

1. En los términos previstos en el artí-
culo anterior, los órganos superiores de la
Administración Pública Foral podrán dele-
gar el ejercicio de sus competencias pro-
pias en sus organismos públicos y entida-
des vinculadas o dependientes, cuando
resulte conveniente para alcanzar los fines
que tengan asignados y mejorar la eficacia
de su gestión.

2. Para la eficacia de la delegación será
necesaria la aceptación previa por parte del
organismo o entidad, a cuyo favor se hace
la delegación. En su defecto, será necesaria
la aprobación previa del superior común.

Artículo 13. Avocación.

1. Los órganos de la Administración
Pública Foral podrán, en cualquier
momento, avocar para sí el conocimiento
de uno o varios asuntos cuya resolución
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corresponda, ordinariamente o por delega-
ción, a sus órganos administrativos depen-
dientes, cuando las circunstancias de índo-
le técnica, económica, social, jurídica o
territorial lo hagan conveniente, en los tér-
minos establecidos en la legislación básica.

2. En los supuestos de delegación de
competencias en órganos no dependientes
jerárquicamente, el conocimiento de un
asunto podrá ser avocado únicamente por
el órgano delegante.

3. La avocación se realizará mediante
acuerdo motivado que deberá ser notifica-
do a los interesados en el procedimiento, si
los hubiere, con anterioridad o simultánea-
mente a la resolución final que se dicte.

4. El acuerdo de avocación podrá
impugnarse únicamente en el recurso que
se interponga contra la resolución del pro-
cedimiento.

Artículo 14. Encomienda de gestión. 

1. Los órganos de la Administración
Pública Foral podrán encomendar a otros
órganos u organismos y entidades de dere-
cho público, vinculadas o dependientes, la
realización de actividades de carácter
material y técnico de su competencia, por
razones de eficacia, o cuando no posean
los medios técnicos idóneos para su
desempeño, con arreglo a lo dispuesto en
los apartados siguientes.

2. La encomienda de gestión a un órga-
no perteneciente al mismo Departamento
que el órgano encomendante, o a un orga-
nismo o entidad pública dependiente del
mismo, se hará mediante autorización de la
persona titular del departamento.

3. La encomienda de gestión a un órga-
no administrativo de distinto Departamen-
to de aquél al que pertenezca el órgano
encomendante, o la efectuada en favor de
organismo o entidad pública dependiente
de otro Departamento, se hará mediante
autorización conjunta de las personas titu-
lares de ambos Departamentos.

4. La encomienda de gestión a otra
Administración Pública, y la efectuada por
otra Administración Pública en favor de la
Administración Pública Foral, se formali-
zará mediante la firma de un convenio, una
vez comprobada la existencia de créditos
presupuestarios suficientes.

5. La autorización de la encomienda de
gestión o el convenio en el que ésta se for-
malice, según los casos, contendrá el régi-
men jurídico de la encomienda, con men-
ción expresa de la actividad o actividades a
las que afecte, plazo de vigencia, naturale-
za y alcance de la gestión encomendada y
obligaciones que asuman el encomendado.

6. Para su eficacia, la autorización de la
encomienda de gestión o el convenio en el
que ésta se formalice, se publicará íntegra-
mente en el Boletín Oficial de Navarra. 

7. Las encomiendas no podrán tener
por objeto las prestaciones propias de los
contratos regulados en la legislación con-
tractual vigente.

Artículo 15. Delegación de firma.

1. Dentro de los límites establecidos en
los apartados 2 y 3, del artículo 11 de la
presente ley foral, la persona titular de
cada Departamento, en las materias de su
competencia, bien por atribución, bien por
delegación, podrán delegar la firma de sus
resoluciones y actos administrativos en las
personas titulares de sus órganos adminis-
trativos dependientes.

2. Las personas de los restantes órga-
nos podrán, con sujeción a los mismos
límites señalados en el apartado anterior,
delegar su firma en los órganos que depen-
dan de ellos, con la autorización de su
superior jerárquico.

3. La delegación de firma, para su vali-
dez, no exigirá su publicación en el Boletín
Oficial de Navarra.

4. En las resoluciones y actos que se
firmen por delegación de firma se hará
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constar esta circunstancia y la autoridad de
procedencia.

Artículo 16. Suplencia.

1. La suplencia y sustitución de la Pre-
sidenta o Presidente, Vicepresidentas o
Vicepresidentes y Consejeras y Consejeros
del Gobierno de Navarra se regirá por lo
dispuesto en la ley foral reguladora del
Gobierno de Navarra y de su Presidenta o
Presidente y normativa de desarrollo.

2. La persona titular de cada Departa-
mento designará mediante orden foral a
quien deba suplir temporalmente a las per-
sonas titulares de las Direcciones Genera-
les, Secretarías Generales Técnicas y de
otros órganos administrativos directamente
dependientes de ellas, en casos de vacante,
ausencia, enfermedad o impedimento per-
sonal de los mismos, así como en los casos
en que haya sido declarada su abstención o
recusación.

3. La designación para la suplencia de
las restantes jefaturas de la Administración
Pública Foral, competerá al órgano del que
dependan jerárquicamente, salvo previsión
normativa específica al respecto.

4. Las suplencias podrán establecerse
para un ámbito general, para un ámbito
específico, y para supuestos concretos.

5. Podrán coexistir simultáneamente
distintas suplencias, y en este caso se
entenderá que la de ámbito específico pre-
valece sobre la de ámbito general, y que
ambas pueden quedar en suspenso si se
establece una para un supuesto concreto.

6. Para la validez de la suplencia no
será necesaria su publicación en el Boletín
Oficial de Navarra, salvo que así se esta-
blezca para supuestos concretos.

7. En las resoluciones y actos que se
dicten por suplencia se hará constar esta
circunstancia, y se especificará la persona
titular del órgano en cuya suplencia se
adoptan, y la persona que efectivamente
ejerce la suplencia.

Artículo 17. Decisiones sobre compe-
tencia y conflictos de atribuciones.

1. El órgano administrativo que se esti-
me incompetente para la resolución de un
asunto remitirá directamente las actuacio-
nes al órgano que considere competente,
debiendo comunicar esta circunstancia a
los interesados.

2. Los interesados que sean parte en el
procedimiento podrán dirigirse al órgano
que se encuentre conociendo de un asunto
para que decline su competencia y remita
las actuaciones al órgano competente. Asi-
mismo, podrán dirigirse al órgano que esti-
men competente para que requiera de inhi-
bición al que esté conociendo del asunto.

3. Los conflictos de atribuciones sólo
podrán suscitarse entre órganos de una
misma Administración no relacionados
jerárquicamente, y respecto a asuntos
sobre los que no haya finalizado el proce-
dimiento administrativo.

4. Los conflictos de atribuciones que se
susciten entre los Departamentos serán
resueltos por la Presidenta o Presidente del
Gobierno de Navarra.

5. Los conflictos de atribuciones que se
planteen entre órganos que no estén rela-
cionados jerárquicamente serán resueltos
por la persona titular del órgano superior
jerárquico común. 

CAPÍTULO IV 
Órganos colegiados

Artículo 18. Concepto y régimen jurí-
dico.

1. Son órganos colegiados de la Admi-
nistración Pública Foral aquellos que se
creen en el seno de la misma, actúen inte-
grados en ella, estén formados por tres o
más personas y tengan atribuidas funcio-
nes administrativas de decisión, asesora-
miento, propuesta, decisión y seguimiento
o control.
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2. Los órganos colegiados se regirán
por sus normas de funcionamiento interno,
por sus disposiciones o convenios de crea-
ción, por las disposiciones contenidas en
este capítulo y en el resto de normativa que
resulte de aplicación.

3. El Gobierno de Navarra se regirá por
lo dispuesto en la ley foral reguladora del
Gobierno de Navarra y de su Presidenta o
Presidente y normativa de desarrollo, sin
que le sean de aplicación los preceptos
contenidos en el presente capítulo.

Artículo 19. Requisitos de creación.

1. La constitución de un órgano cole-
giado exigirá la determinación previa de
los siguientes extremos:

a) Sus fines y objetivos.

b) Su capacidad resolutoria; sus deci-
siones adoptarán en este caso, la forma de
resolución.

c) Las funciones que se le atribuyan.

d) Su integración en la estructura orgá-
nica, y en su caso, su dependencia jerár-
quica.

e) La composición y los criterios para
la designación de sus miembros.

f) La dotación de los créditos presu-
puestarios necesarios, en su caso, para su
funcionamiento.

2. La creación, modificación, supresión
y las reglas mínimas de funcionamiento de
los órganos colegiados con competencias
decisorias, de propuesta, de emisión de
informes preceptivos que sirvan de base a
la toma de decisiones administrativas, y de
seguimiento o control de las actividades de
otros órganos, se hará por norma específi-
ca que se publicará en el Boletín Oficial de
Navarra.

3. Los órganos colegiados que no desa-
rrollen las funciones enumeradas en el
apartado anterior tendrán el carácter de
grupos o comisiones de trabajo, y su crea-

ción modificación y supresión se hará por
acuerdo de Gobierno de Navarra o por
orden foral de la persona titular del Depar-
tamento competente en función de la mate-
ria. En estos casos, sus acuerdos no podrán
tener efectos directos frente a terceros. 

Artículo 20. Composición de los órga-
nos colegiados.

1. En todo órgano colegiado deberá
existir una Presidenta o Presidente y una
Secretaria o Secretario, y podrá estar com-
puesto, además, por una o varias Vicepre-
sidentas o Vicepresidentes y cuantos voca-
les u otros cargos específicos se consideren
necesarios.

2. La persona que asuma las funciones
de Secretaría podrá ser un miembro del
propio órgano o no serlo. En este segundo
supuesto asumirá la Secretaría una persona
al servicio de la Administración Pública
Foral. Su condición de miembro o no
miembro se concretará en el instrumento
de creación de cada órgano colegiado.

3. En su composición se procurará la
presencia equilibrada entre mujeres y hom-
bres.

Artículo 21. Funciones de la Presiden-
ta o del Presidente. 

1. Tendrá las siguientes funciones:

a) Ostentar la representación del órga-
no.

b) Acordar la convocatoria de las
sesiones ordinarias y extraordinarias y fijar
el orden del día.

c) Presidir las sesiones, moderar el
desarrollo de los debates y suspenderlos
por causas justificadas.

d) Dirimir con su voto los empates a
efectos de adoptar acuerdos.

e) Visar las actas y certificaciones de
los acuerdos del órgano.

f) Asegurar el cumplimiento de las
leyes.

                                                                      LEYES FORALES                                                                  96

1557



g) Ejercer cuantas otras funciones sean
inherentes a su condición de Presidenta o
Presidente del órgano.

2. En casos de vacante, ausencia, enfer-
medad, u otra causa justificada, será susti-
tuida o sustituido por la Vicepresidenta o
Vicepresidente que corresponda, y en su
defecto, por la persona miembro del órga-
no colegiado de mayor jerarquía, antigüe-
dad y edad, por este orden.

Artículo 22. Funciones de la Secretaria
o del Secretario.

1. Tendrá las siguientes funciones:

a) Asistir a las reuniones con voz y
voto si es miembro del órgano, o con voz y
sin voto si no lo es.

b) Efectuar la convocatoria de las
sesiones del órgano por orden de su Presi-
denta o Presidente, así como las citaciones
a los miembros del mismo.

c) Recibir los actos de comunicación
de las y los miembros con el órgano y, por
tanto, las notificaciones, peticiones de
datos, rectificaciones o cualquiera otra
clase de escritos de los que deba tener
conocimiento.

d) Preparar el despacho de los asuntos,
así como redactar y autorizar las actas de
las sesiones.

e) Expedir certificaciones de las resolu-
ciones, consultas, dictámenes y acuerdos
aprobados.

f) Si es miembro del órgano colegiado,
ejercer aquellos derechos que como tal le
correspondan.

g) Velar por la legalidad formal y
material de las actuaciones del órgano
colegiado, y garantizar que los procedi-
mientos y reglas de constitución y adop-
ción de acuerdos son respetadas.

h) Cuantas otras funciones sean inhe-
rentes a su condición de Secretaria o
Secretario.

2. En casos de vacante, ausencia, enfer-
medad, u otra causa justificada, será susti-
tuida o sustituido según dispongan las nor-
mas específicas de funcionamiento de cada
órgano y, en su defecto, por acuerdo del
mismo. En el caso de que la secretaria o
secretario no sea miembro será suplido por
una o un miembro del órgano colegiado,
quien conservará todos sus derechos como
tal.

Artículo 23. Funciones de las y los
miembros.

1. A las y los miembros les correspon-
derán, salvo conflicto de intereses, las
siguientes funciones:

a) Recibir, con la antelación necesaria,
la convocatoria conteniendo el orden del
día de las reuniones.

b) Participar en los debates de las
sesiones.

c) Ejercer su derecho al voto y formu-
lar su voto particular, así como expresar el
sentido de su voto y los motivos que lo
justifican. Quienes por su cualidad de
autoridad o personal al servicio de la
Administración Pública Foral tengan la
condición de miembros de órganos cole-
giados en virtud del cargo que desempeñan
no podrán sustraerse al ejercicio de su
derecho al voto.

d) Formular ruegos y preguntas.

e) Obtener, con la antelación necesaria,
la información precisa para cumplir las
funciones asignadas, incluida la correspon-
diente a los asuntos del orden del día.

f) Cuantas otras funciones sean inhe-
rentes a su condición.

2. Las y los miembros de un órgano
colegiado no podrán atribuirse las funcio-
nes de representación reconocidas a éste,
salvo que expresamente se les hayan otor-
gado por una norma o por acuerdo válida-
mente adoptado, para cada caso concreto,
por el propio órgano.
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3. En casos de ausencia o de enferme-
dad y, en general, cuando concurra alguna
causa justificada, serán sustituidos por sus
suplentes, si los hubiera.

4. En casos de existir otros cargos
específicos, su régimen se determinará en
las normas de constitución o de funciona-
miento. 

Artículo 24. Convocatorias. 

1. Los órganos colegiados establecerán
el régimen propio de convocatorias, si éste
no está previsto por sus normas de funcio-
namiento. Tal régimen podrá prever una
segunda convocatoria y especificar para
esta el número de miembros necesarios
para constituir válidamente el órgano. 

2. Salvo que no resulte posible, las
convocatorias serán remitidas, con una
antelación mínima de cuarenta y ocho
horas, a los miembros del órgano colegia-
do a través de medios electrónicos, hacien-
do constar en las mismas el orden del día
junto con la documentación necesaria para
su deliberación cuando sea posible, las
condiciones en las que se va a celebrar la
sesión, el sistema de conexión y, en su
caso, los lugares en que estén disponibles
los medios técnicos necesarios para asistir
y participar en la reunión. 

Artículo 25. Constitución del órgano
colegiado. 

1. Para la válida constitución del órga-
no, a efectos de la celebración de sesiones,
deliberaciones y toma de acuerdos, se
requerirá la asistencia, presencial o a dis-
tancia, de la Presidenta o Presidente y de la
Secretaria o Secretario, o en su caso de las
personas que los sustituyan, y la de la
mitad, al menos, de sus miembros. Las
normas de funcionamiento podrán especi-
ficar, en segunda convocatoria, el número
necesario para constituir válidamente el
órgano.

2. Cuando estuvieran reunidos, de
manera presencial o a distancia, todas las y
los miembros del órgano colegiado, o en

su caso las personas que les sustituyan,
estos podrán constituirse válidamente
como órgano colegiado para la celebración
de sesiones, deliberaciones y adopción de
acuerdos sin necesidad de convocatoria
previa cuando así lo decidan todos sus
miembros.

3. En las sesiones que celebren los
órganos colegiados a distancia, sus miem-
bros podrán encontrarse en distintos luga-
res siempre y cuando se asegure por
medios electrónicos, considerándose tam-
bién tales los telefónicos, y audiovisuales,
la identidad de los miembros o personas
que los suplan, el contenido de sus mani-
festaciones, el momento en que éstas se
producen, así como la interactividad e
intercomunicación entre ellos en tiempo
real y la disponibilidad de los medios
durante la sesión. Entre otros, se conside-
rarán incluidos entre los medios electróni-
cos válidos, el correo electrónico, las
audioconferencias y las videoconferencias.

Artículo 26. Adopción de acuerdos. 

1. No podrá ser objeto de deliberación
o acuerdo ningún asunto que no figure
incluido en el orden del día, salvo que asis-
tan todas las y los miembros del órgano
colegiado y sea declarada la urgencia del
asunto por el voto favorable de la mayoría. 

2. Los acuerdos serán adoptados por
mayoría de votos.

3. Cuando las y los miembros del órga-
no voten en contra o se abstengan, queda-
rán exentos de la responsabilidad que, en
su caso, pueda derivarse de los acuerdos. 

4. Quienes acrediten la titularidad de
un interés legítimo podrán dirigirse al
órgano colegiado para que les sea expedida
certificación de sus acuerdos. La certifica-
ción será expedida por medios electróni-
cos, salvo que el interesado manifieste
expresamente lo contrario y no tenga obli-
gación de relacionarse con la Administra-
ción por esta vía. 
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5. Las y los miembros que discrepen
del acuerdo mayoritario podrán formular
voto particular por escrito en un plazo pru-
dencial que señale la Presidenta o Presi-
dente, que se incorporará al texto aproba-
do. 

Artículo 27. Actas. 

1. En el acta de cada sesión que celebre
el órgano colegiado figurarán las personas
asistentes, el orden del día de la reunión,
las circunstancias del lugar y tiempo en
que se ha celebrado, los puntos principales
de las deliberaciones, así como el conteni-
do de los acuerdos adoptados y, en su caso,
a solicitud del respectivo miembro, el voto
contrario al acuerdo adoptado, su absten-
ción y los motivos que la justifiquen o la
explicación de su voto favorable.

2. Podrán grabarse las sesiones que
celebre el órgano colegiado. El fichero
resultante de la grabación, junto con la cer-
tificación expedida por la Secretaria o
Secretario de la autenticidad e integridad
del mismo, y cuantos documentos en
soporte electrónico se utilizasen como
documentos de la sesión, podrán acompa-
ñar al acta de las sesiones, sin necesidad de
hacer constar en ella los puntos principales
de las deliberaciones. 

3. Cualquier miembro del órgano cole-
giado tiene derecho a solicitar la transcrip-
ción íntegra de su intervención o propues-
ta, siempre que, en ausencia de grabación
de la reunión aneja al acta, aporte en el
acto, o en un plazo prudencial que señale
la Presidenta o Presidente, el texto que se
corresponda fielmente con su intervención,
haciéndose así constar en el acta o unién-
dose copia a la misma.

4. Las actas se aprobarán en la misma o
en la siguiente sesión, pudiendo no obstan-
te, remitir la Secretaria o Secretario certifi-
cación sobre los acuerdos que se hayan
adoptado, sin perjuicio de la ulterior apro-
bación del acta, haciendo constar expresa-
mente tal circunstancia. Se considerará
aprobada en la misma sesión el acta que,

con posterioridad a la reunión, sea distri-
buida entre los miembros y reciba la con-
formidad de éstos por cualquier medio que
deje expresión y constancia. 

5. Se remitirá el acta, siempre que
fuera posible, a través de medios electróni-
cos, a los miembros del órgano colegiado,
quienes podrán manifestar, por los mismos
medios, su conformidad o reparos al texto,
a efectos de su aprobación, considerándo-
se, en caso afirmativo, aprobada en la
misma reunión.

Artículo 28. Órganos colegiados de
composición mixta.

1. Son órganos colegiados de composi-
ción mixta aquellos en los que, además de
los miembros pertenecientes a la Adminis-
tración Pública Foral, el instrumento de
creación del órgano colegiado determine,
teniendo en cuenta sus funciones, la parti-
cipación de:

a) Representantes de otras Administra-
ciones Públicas.

b) Representantes de organizaciones
representativas de intereses colectivos.

c) Otros miembros a título individual
en quienes concurran condiciones de cuali-
ficada experiencia o conocimiento.

2. Estos órganos quedarán integrados,
en su caso, en la Administración Pública
Foral, aunque sin participar en su estructu-
ra jerárquica, salvo que así lo establezcan
sus normas de creación, se desprenda de
sus funciones o de la propia naturaleza del
órgano colegiado.

3. La participación en los órganos de
composición mixta requerirá aceptación
voluntaria de los participantes ajenos a la
Administración Pública Foral, o en su caso
que una norma aplicable a dichas Adminis-
traciones u organizaciones así lo determi-
ne, o que un convenio así lo establezca.

4. La Presidenta o Presidente del órga-
no podrá considerarlo válidamente consti-
tuido, a efectos de celebración de sesiones,
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si asisten las y los representantes de las
Administraciones Públicas y de las organi-
zaciones representativas de intereses socia-
les miembros del órgano a los que se haya
atribuido la condición de portavoces. 

5. A los efectos de la adopción de
acuerdos en los órganos de composición
mixta, el voto de la Presidenta o Presidente
no será dirimente, excepto si así lo estable-
cen las propias normas de funcionamiento
del órgano.

TÍTULO III
Organización de la Administración
Pública Foral y el Sector Público

Institucional Foral

CAPÍTULO I
Organización de la Administración de la

Comunidad Foral de Navarra

Artículo 29. Estructura departamental.

1. La Administración de la Comunidad
Foral de Navarra se estructura, de acuerdo
con el principio de división funcional, en
Departamentos, comprendiendo cada uno
de ellos uno o varios sectores funcional-
mente homogéneos de actividad adminis-
trativa de los que tenga competencia la
Comunidad Foral de Navarra.

2. La creación, modificación, agrupa-
ción y supresión de Departamentos, así
como la determinación del sector o secto-
res de la actividad administrativa a los que
se extenderá la competencia de cada uno
de ellos, corresponde a la Presidenta o Pre-
sidente del Gobierno de Navarra, mediante
decreto foral.

Artículo 30. Los Departamentos.

1. Al frente de cada Departamento se
encuentra un Consejero o Consejera, del
que dependen todos los órganos integrados
o adscritos al mismo.

2. Cada Departamento se estructura en
una o varias Direcciones Generales y en
una Secretaría General Técnica, que

dependen directamente de la persona titu-
lar del mismo.

3. No obstante lo dispuesto en el apar-
tado anterior, podrán existir dentro de cada
Departamento otros órganos dependientes
directamente de la persona titular del
mismo.

Artículo 31. Las Direcciones Genera-
les.

1. La Dirección General tiene como
función la dirección, la gestión y la coordi-
nación de una o de varias áreas funcional-
mente homogéneas.

2. La creación, modificación, agrupa-
ción y supresión de Direcciones Generales,
así como la determinación del área o áreas
a las que se extenderá la competencia de
cada una de ellas, corresponde al Gobierno
de Navarra, mediante decreto foral, a pro-
puesta de la persona titular del respectivo
Departamento.

Artículo 32. Directoras Generales o
Directores Generales. 

1. Cada Dirección General tendrá una
persona titular, a quien corresponden las
siguientes facultades:

a) Proponer, en ámbito del Departa-
mento en que se integra, los proyectos,
planes y programas de su Dirección Gene-
ral, así como dirigir su ejecución y contro-
lar su adecuado cumplimiento.

b) Dirigir, gestionar y coordinar los
Servicios integrados en su Dirección
General y velar por su buen funcionamien-
to.

c) Gestionar los recursos financieros y
materiales a su cargo.

d) Dictar las resoluciones que deban
adoptarse en materias que sean competen-
cia de su Departamento y estén atribuidas
a la Dirección General en su estructura
orgánica, siempre que no estén atribuidas
por esta ley foral a otros órganos.
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e) Elevar las propuestas de orden foral
que deban adoptarse en materias que afec-
ten a la Dirección General.

f) Impulsar propuestas normativas en
las materias concernientes a su Dirección
General.

g) Ejercer las competencias que se le
deleguen o se le desconcentren.

h) Representar por delegación al
Departamento.

i) Ejercer las demás facultades que le
atribuyan las leyes y las disposiciones
reglamentarias.

2. Su nombramiento y cese se hará
libremente mediante decreto foral del
Gobierno de Navarra, a propuesta de las
personas titulares de los Departamentos
competentes. También cesarán cuando
cese el Gobierno de Navarra, continuando
en funciones hasta que se produzca el
nombramiento de la nueva persona que va
a asumir el cargo.

3. Sus decisiones administrativas adop-
tarán la forma de resolución, y serán firma-
das por las personas titulares de las Direc-
ciones Generales.

4. Sus retribuciones se fijarán en los
Presupuestos Generales de Navarra.

Artículo 33. Las Secretarías Generales
Técnicas.

1. Las Secretarías Generales Técnicas
son las unidades orgánicas horizontales de
cada Departamento, que bajo la inmediata
dependencia de la persona titular del
mismo, ejercen las competencias que
reglamentariamente se les atribuyan en
materias comunes de índole técnica y jurí-
dica, de recursos humanos y de gestión
presupuestaria.

2. Las personas titulares de las Secreta-
rías Generales Técnicas, que tendrán el
rango de Directora o Director de Servicio,
serán nombradas y cesadas por libre desig-
nación mediante decreto foral del Gobier-

no de Navarra, a propuesta de las personas
titulares de los Departamentos competen-
tes, entre el personal funcionario de la
Administración de la Comunidad Foral.

3. Las Secretarías Generales Técnicas
informarán con carácter previo, y desde el
punto de vista jurídico, la resolución de los
recursos administrativos que se tramiten en
el Departamento.

4. Sus decisiones administrativas adop-
tarán la forma de resolución, y serán firma-
das por las personas titulares de las Secre-
tarías Generales Técnicas.

Artículo 34. Estructura orgánica de las
Direcciones Generales y de las Secretarías
Generales Técnicas.

1. Las Direcciones Generales podrán
estructurarse en las siguientes unidades
orgánicas:

a) Servicios. 

b) Secciones.

c) Negociados y otras unidades inferio-
res a las Secciones.

2. Las Secretarías Generales Técnicas
podrán estructurarse en las siguientes uni-
dades orgánicas:

a) Secciones

b) Negociados y otras unidades inferio-
res a las Secciones.

3. Los Servicios, las Unidades Técni-
cas con rango de Servicio y las Secciones
se crearán, modificarán y suprimirán
mediante decreto foral aprobado por el
Gobierno de Navarra, a propuesta de la
persona titular del respectivo Departamen-
to. 

4. Los Negociados y otras unidades
inferiores a las Secciones se crearán, modi-
ficarán y suprimirán mediante orden foral
de la persona titular del Departamento en
que hayan de integrarse dichas unidades.
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Artículo 35. Los Servicios.

1. Los Servicios son las unidades orgá-
nicas de carácter directivo de los Departa-
mentos a las que corresponden, además de
las competencias específicas que tengan
atribuidas, las funciones de planificación,
coordinación, dirección y control de las
secciones o unidades orgánicas de ellos
dependientes;

2. Los Servicios podrán estar integra-
dos en Direcciones Generales o depender
directamente de las personas titulares de
los Departamentos.

3. Los Servicios podrán organizarse en
Secciones, Negociados y otras unidades de
rango inferior al de Sección

Artículo 36. Directoras de Servicio o
Directores de Servicio.

1. Las Directoras o Directores de Ser-
vicio serán nombrados y cesados por el
Gobierno de Navarra, mediante decreto
foral, a propuesta de las personas titulares
de los Departamentos competentes. El
nombramiento se efectuará por libre desig-
nación entre el personal funcionario perte-
neciente o adscrito a la Administración
Pública Foral.

2. Promoverán e impulsarán la aplica-
ción de los principios de agilidad, raciona-
lización y simplificación de los procedi-
mientos aplicables a las tareas que tengan
encomendadas.

3. Ejercerán, además de las funciones
citadas en el apartado anterior, las que les
sean desconcentradas o delegadas en las
materias atribuidas a su competencia.

4. Sus decisiones administrativas adop-
tarán, en su caso, la forma de resolución, y
serán firmadas por las personas titulares de
los Servicios.

Artículo 37. Secciones, Negociados y
otras unidades.

1. Las Secciones son unidades orgáni-
cas de los Servicios o de las Secretarías

Generales Técnicas a las que corresponden
las funciones de ejecución, informe y pro-
puesta al superior jerárquico de las cuestio-
nes pertenecientes al área competencial
que tienen atribuida, así como la coordina-
ción, dirección y control de las actividades
desarrolladas por los negociados o unida-
des de ellas dependientes. No obstante,
podrán existir Secciones dependientes
directamente de la persona titular del
Departamento o de una Dirección General

2. Podrán existir Negociados y otras
unidades de rango inferior al de las Seccio-
nes, a las que se atribuirán funciones de
tramitación, inventario, registro, archivo y
otras de trámite relacionadas con los asun-
tos que tengan asignados.

3. Al frente de cada Sección, de cada
Negociado y de cada unidad inferior a la
Sección, habrá una persona que ejercerá la
jefatura, que se nombrará y cesará confor-
me a lo establecido en la legislación sobre
Función Pública de la Comunidad Foral.

CAPÍTULO II 
Sector Público Institucional Foral

Artículo 38. Composición y clasifica-
ción.

Integran el Sector Público Institucional
Foral, las siguientes entidades: 

a) Los organismos públicos que se cla-
sifican en:

1.º Los Organismos Autónomos.

2.º Las entidades públicas empresaria-
les

b) Las entidades de derecho público
vinculadas o dependientes, que se clasifi-
can en,

1.º. Las autoridades administrativas
independientes.

2.º. Los consorcios.
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c) Las entidades de derecho privado
vinculadas o dependientes, que se clasifi-
can en,

1º. Las sociedades públicas.

2º. Las fundaciones públicas.

d) La Universidad Pública de Navarra.

Artículo 39. Principios generales.

1. Las entidades que integran el Sector
Público Institucional Foral están sometidas
en su actuación a los principios de legali-
dad, eficiencia, estabilidad presupuestaria
y sostenibilidad financiera así como al
principio de transparencia en su gestión. 

2. En particular se sujetarán en materia
de personal, incluido el laboral, a las limi-
taciones previstas en la normativa presu-
puestaria y en las previsiones anuales de
los presupuestos generales.

3. Los organismos que integran el Sec-
tor Público Institucional Foral se somete-
rán a sistemas de control de eficacia y
supervisión continua.

Artículo 40. Inventario del sector
público.

La creación, transformación, fusión o
extinción de cualquier entidad integrante
del Sector Público Institucional Foral, será
inscrita en el Inventario de Entidades del
Sector Público Estatal, Autonómico y
Local. A tal efecto se dirigirá comunica-
ción del máximo órgano de dirección de la
entidad que corresponda.

Artículo 41. Control de eficacia.

El control de eficacia de las entidades
que integran el Sector Público Institucional
Foral se ejercerá por el Departamento al
que están adscritas, a través del personal
habilitado para ello reglamentariamente, y
tendrá por objeto evaluar el cumplimiento
de los objetivos propios de la actividad
específica de la entidad, y la adecuada uti-
lización de los recursos, sin perjuicio del

control que pudiera corresponder a otros
órganos.

Artículo 42. Supervisión continuada.

La supervisión continuada de las enti-
dades integrantes del Sector Público Insti-
tucional Foral se ejercerá por el Departa-
mento competente en materia de hacienda,
a través del personal habilitado para ello
reglamentariamente, y tendrá por objeto
comprobar la subsistencia de los motivos
que justificaron su creación y su sostenibi-
lidad financiera en relación a los logros
obtenidos con su actividad, y deberá
incluir la formulación expresa de propues-
tas de mantenimiento, transformación o
extinción. Igualmente incorporará la opi-
nión de los ciudadanos cuando se trate de
la prestación de servicios externos.

Sección 1.ª 
De los organismos públicos

Artículo 43. Disposiciones generales.

Son organismos públicos los creados
bajo la dependencia o vinculación de la
Administración de la Comunidad Foral de
Navarra, para la realización de actividades
administrativas, de fomento o de presta-
ción de servicios públicos, o de producción
de bienes de interés público susceptibles
de contraprestación; actividades de conte-
nido económico reservadas a las Adminis-
traciones Públicas; así como la supervisión
o regulación de sectores económicos, y
cuyas características justifiquen su organi-
zación y desarrollo en régimen de descen-
tralización funcional o de independencia.

Artículo 44. Personalidad jurídica y
potestades.

1. Los organismos públicos tienen per-
sonalidad jurídica propia diferenciada, así
como autonomía de gestión, en los térmi-
nos de esta ley foral.

2. Dentro de su esfera de competencia,
les corresponden las potestades administra-
tivas necesarias para el cumplimiento de
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sus fines, en los términos que prevean sus
estatutos, salvo la potestad expropiatoria.

Artículo 45. Régimen jurídico general.

1. Los organismos públicos se ajusta-
rán al principio de instrumentalidad res-
pecto de los fines y objetivos que tengan
específicamente asignados.

2. En su organización y funcionamien-
to, los organismos públicos se atendrán
además a los criterios dispuestos para la
Administración de la Comunidad Foral de
Navarra, en la presente ley foral y normati-
va de desarrollo, sin perjuicio de las pecu-
liaridades establecidas para las entidades
públicas empresariales en la Subsección 3ª
del presente capítulo.

Artículo 46. Clasificación y adscrip-
ción. 

1. Los organismos públicos se clasifi-
can en:

a) Organismos Autónomos.

b) Entidades públicas empresariales.

2. Los Organismos Autónomos estarán
adscritos a un Departamento o a una
Dirección General.

3. Las entidades públicas empresariales
estarán adscritas a un Departamento o una
Dirección General o a un Organismo Autó-
nomo.

Artículo 47. Recursos económicos. 

1. Los organismos públicos se finan-
ciarán mediante los siguientes recursos:

a) Los bienes y derechos puestos a su
disposición.

b) Los productos y rentas de dichos
bienes y derechos.

c) Los ingresos ordinarios y extraordi-
narios que estén autorizados a percibir,
según las disposiciones por las que se
rijan.

d) Las transferencias, corrientes o de
capital, que tuvieren asignadas en los Pre-
supuestos Generales de Navarra.

e) Las subvenciones, corrientes o de
capital, que procedan de una Administra-
ción o de entidades públicas.

f) Las donaciones, legados y otras
aportaciones de entidades privadas y de
particulares.

g) Cualquier otro recurso que pudiera
serles atribuido.

2. Adicionalmente las entidades públi-
cas empresariales se financiarán mediante
los ingresos que procedan de sus operacio-
nes.

Artículo 48. Creación de los organis-
mos públicos.

1. Los organismos públicos se crearán
por decreto foral en el cuál se establecerá,
al menos:

a) El tipo de organismo público que se
crea.

b) Sus fines generales.

c) El Departamento o Dirección Gene-
ral o, en su caso, Organismo Autónomo al
que se adscriba.

d) Sus estatutos.

2. El proyecto de decreto foral deberá
ir acompañado de una propuesta de plan de
actuación, y el expediente íntegro deberá
ser informado por los Departamentos com-
petentes en materia de función pública, de
organización administrativa y de presu-
puestos.

Artículo 49. Contenido de los estatu-
tos. 

1. Los estatutos de los organismos
públicos regularán los siguientes extremos:

a) Las funciones y competencias del
organismo, con indicación de las potesta-
des administrativas generales que éste
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puede ejercitar, y la distribución de las
competencias entre sus órganos.

b) La estructura orgánica del organis-
mo, que podrá diferir de la regulada en la
presente ley foral para la Administración
de la Comunidad Foral de Navarra, con
indicación de qué órganos tienen capaci-
dad resolutoria, así como el procedimiento
para la modificación de dicha estructura.

c) La determinación de los órganos de
dirección, ya sean unipersonales o colegia-
dos, y de la forma de designación de sus
miembros, con indicación, en su caso, de
aquellos cuyos actos y resoluciones agoten
la vía administrativa.

d) La configuración de los órganos
colegiados.

e) Los bienes y derechos que se les
asigne para el cumplimiento de sus fines y
los recursos económicos que hayan de
financiar el organismo.

f) El régimen relativo a recursos huma-
nos, patrimonio y contratación.

g) El régimen presupuestario, económi-
co-financiero, de intervención, control
financiero y contabilidad.

h) La facultad de creación o participa-
ción en sociedades mercantiles cuando ello
coadyuve a la consecución de los fines
asignados.

i) Cualquier otro extremo que se consi-
dere necesario para el correcto funciona-
miento y organización del organismo
público.

2. La modificación de los estatutos de
los organismos públicos se llevará a cabo
por decreto foral del Gobierno de Navarra,
a propuesta de la persona titular del Depar-
tamento al que esté adscrito, y previo
informe de los Departamentos con compe-
tencias en función pública, organización
administrativa y economía.

Artículo 50. Plan de actuación inicial.

1. El plan de actuación inicial del orga-
nismo público es un documento que tiene
por objeto definir la misión del organismo
cuya creación se pretende, establecer las
metas generales y objetivos necesarios
para su logro y las líneas de actuación ade-
cuadas para alcanzarlos. 

2. El plan de actuación inicial, integra-
rá, al menos, los siguientes aspectos relati-
vos al organismo público:

a) Declaración expresa de la misión del
organismo.

b) Memoria acreditativa de la conve-
niencia de su creación.

c) Plan estratégico.

d) Plan económico-financiero.

e) Previsiones sobre recursos humanos
necesarios para su funcionamiento.

f) Previsiones sobre recursos de tecno-
logías de la información necesarios para su
funcionamiento.

3. El plan de actuación hará referencia
al ámbito temporal en el cual se pretende
desarrollar dicho plan, que en ningún caso
será inferior a cuatro años.

4. Corresponderá al Gobierno de Nava-
rra, a propuesta de la persona titular del
Departamento de adscripción, la adopción
del acuerdo mediante el cual se apruebe el
plan de actuación inicial del organismo.

Artículo 51. Órganos de dirección de
los organismos públicos.

1. Son órganos de dirección de los
organismos públicos el Director Gerente o
Directora Gerente o cargo equivalente que
ejerza la Presidencia, el Consejo de
Gobierno o de Administración, así como
cualesquiera otros expresamente previstos
en el decreto foral de creación, que ostenta
la máxima representación del organismo.
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2. Corresponderá al Gobierno de Nava-
rra, mediante decreto foral, el nombra-
miento y cese de la persona titular del
máximo órgano de dirección del organis-
mo. El nombramiento y cese se efectuará a
propuesta de la persona titular del Departa-
mento al que esté adscrito el organismo.

3. Los cargos directivos y el resto del
personal eventual de los organismos públi-
cos continuarán en sus puestos cuando
cese la autoridad que los nombró, en tanto
no sean cesados expresamente.

4. Sus decisiones administrativas adop-
tarán la forma de resolución y serán firma-
das por los mismos.

Artículo 52. Retribuciones del perso-
nal directivo.

1. Las retribuciones del personal direc-
tivo de los organismos públicos deberán
figurar en las correspondientes Leyes
Forales de Presupuestos de Navarra.

2. El personal directivo de los organis-
mos públicos no percibirán a su cese
indemnización alguna, salvo las que estén
establecidas por disposición legal. A estos
efectos, no podrán pactarse ni suscribirse
cláusulas contractuales que tengan por
objeto reconocer indemnizaciones o com-
pensaciones económicas, cualesquiera que
fueran su naturaleza o cuantía.

Artículo 53. Régimen económico, pre-
supuestario y de contratación.

El régimen patrimonial, contractual,
presupuestario, de contabilidad pública y
control financiero de los organismos públi-
cos será el establecido en la legislación
específica de estas materias.

Artículo 54. Extinción y liquidación
de organismos públicos. 

1. La extinción de los organismos
públicos se producirá por decreto foral del
Gobierno de Navarra, a propuesta de la
persona titular del Departamento de ads-
cripción, y previo informe de los Departa-
mentos competentes en materias de fun-

ción pública, organización administrativa y
economía. 

2. Los organismos públicos se extin-
guen por las siguientes causas:

a) El transcurso del tiempo de existen-
cia señalado en el decreto foral de crea-
ción.

b) Por asumir los servicios de la Admi-
nistración de la Comunidad Foral de Nava-
rra la totalidad de los fines y objetivos del
organismo público.

c) El cumplimiento total de sus fines y
objetivos, de forma que no se justifique la
pervivencia del organismo público.

d) Cuando como resultado del control
de eficacia y de la supervisión continuada
se considera procedente por el Gobierno de
Navarra. 

e) Por cualquier otra causa establecida
en los estatutos.

f) Cuando así lo acuerde, motivada-
mente, el Gobierno de Navarra. 

3. El decreto foral de extinción estable-
cerá las medidas aplicables al personal del
organismo afectado en el marco de la
legislación reguladora de dicho personal.
Asimismo, determinará la integración glo-
bal de todo el activo y el pasivo que resul-
ten de la liquidación del organismo públi-
co, en el patrimonio de la Comunidad
Foral de Navarra. En su caso, también se
determinará que los bienes y derechos se
afecten a servicios de la Administración de
la Comunidad Foral o se adscriban a los
organismos públicos que procedan, confor-
me a lo previsto en las disposiciones regu-
ladoras del patrimonio de la Administra-
ción de la Comunidad Foral de Navarra.

4. La Administración de la Comunidad
Foral quedará subrogada automáticamente
en todas las relaciones jurídicas que tuvie-
ra el organismo público con sus acreedo-
res, tanto de carácter principal como acce-
sorias, a la fecha de adopción del decreto
foral de disolución. Esta subrogación no
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alterará las condiciones financieras de las
obligaciones asumidas ni podrá ser enten-
dida como causa de resolución de las rela-
ciones jurídicas.

Subsección 1.ª 

De los Organismos Autónomos

Artículo 55. Definición y régimen
general.

1. Son Organismos Autónomos los
organismos públicos a los que se enco-
mienda la ejecución de la actividad propia
de un Departamento, la realización de acti-
vidades de fomento, prestacionales o de
gestión de servicios públicos.

2. Los Organismos Autónomos se
rigen por lo dispuesto en esta ley foral, en
su decreto foral de creación, en sus estatu-
tos y en las normas de Derecho Adminis-
trativo, general y especial, que le sean de
aplicación. En defecto de norma adminis-
trativa, se aplicará el derecho común.

Artículo 56. Régimen de personal.

1. El personal al servicio de los Orga-
nismos Autónomos será personal funciona-
rio, estatutario o contratado en régimen
administrativo o laboral, en los mismos
términos que los establecidos para la
Administración de la Comunidad Foral de
Navarra.

2. La gestión de la selección del perso-
nal se llevará a cabo de conformidad con
lo que se establezca en un decreto foral
específico sobre atribuciones en materia de
personal.

3. Las competencias en materia de ges-
tión de recursos humanos, así como la jefa-
tura del personal, corresponderá al órgano
de dirección del Organismo Autónomo que
se fije en sus respectivos estatutos.

4. El Organismo Autónomo estará obli-
gado a aplicar las instrucciones sobre
recursos humanos que se establezcan por
el Departamento con competencias en
materia de función pública.

Artículo 57. Impugnación y reclama-
ciones contra los actos de los Organismos
Autónomos.

1. Los actos administrativos dictados
por los órganos de los Organismos Autó-
nomos estarán sujetos al régimen de recur-
sos administrativos establecido en el título
VI de la presente ley foral.

2. La revisión de oficio de los actos
nulos y la declaración de lesividad de los
anulables se realizarán por el máximo
órgano rector del organismo respecto de
los actos y disposiciones dictados por sus
órganos dependientes.

3. Las reclamaciones en materia de
personal serán resueltas por la persona titu-
lar del Departamento competente en mate-
ria de función pública, previo informe pre-
ceptivo del órgano del que dependa en
cada caso el centro de trabajo respecto del
que se reclama.

Artículo 58. Responsabilidad patrimo-
nial.

La resolución de los procedimientos de
responsabilidad patrimonial corresponderá
a la persona que ejerza la gerencia o presi-
dencia de los respectivos Organismos
Autónomos.

Subsección 2.ª 

Entidades públicas empresariales

Artículo 59. Definición y régimen
general.

1. Las entidades públicas empresariales
son organismos públicos a los que se enco-
mienda la realización de actividades pres-
tacionales, la gestión de servicios o la pro-
ducción de bienes de interés público
susceptibles de contraprestación.

2. Las entidades públicas empresariales
se rigen por el Derecho privado salvo en la
formación de la voluntad de sus órganos,
en el ejercicio de las potestades adminis-
trativas que tengan atribuidas y en los
aspectos específicamente regulados para
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las mismas en la presente ley foral, en
otras normas administrativas, y en sus nor-
mas reguladoras en cuanto no se opongan
a lo dispuesto en esta ley foral.

Artículo 60. Ejercicio de potestades
administrativas.

Las potestades administrativas atribui-
das a las entidades públicas empresariales
sólo pueden ser ejercidas por aquellos
órganos de éstas a los que, en los estatutos,
se les asigne expresamente esta facultad.

Artículo 61. Régimen de personal.

1. El personal de las entidades públicas
empresariales se rige por el Derecho labo-
ral, con las especificaciones dispuestas en
este artículo y las excepciones relativas al
personal funcionario de la Administración
Pública Foral que sean adscritos al ente
público empresarial, quienes se regirán por
la legislación sobre función pública de la
Comunidad Foral de Navarra.

2. La selección del personal laboral de
estas entidades se realizará conforme a las
siguientes reglas:

a) El personal directivo, será nombrado
entre personas que reúnan los requisitos de
solvencia académica, profesional, técnica o
científica, que en cada caso sean necesa-
rios para el desarrollo de la función, con-
forme a lo que se disponga en los corres-
pondientes estatutos. 

b) El resto del personal será seleccio-
nado mediante convocatoria pública basa-
da en los principios de igualdad, mérito y
capacidad, a través de las correspondientes
pruebas objetivas.

3. El decreto foral de creación de cada
entidad pública empresarial deberá deter-
minar las condiciones conforme a las cua-
les, el personal funcionario de la Adminis-
tración Pública Foral, y en su caso de otras
Administraciones Públicas, podrán cubrir
destinos en la referida entidad y establece-
rá, asimismo, las competencias que a la
misma correspondan sobre este personal

que, en todo caso, serán las que tengan
legalmente atribuidas los Organismos
Autónomos.

Artículo 62. Impugnación y reclama-
ción contra los actos de las entidades
públicas empresariales.

Los actos y resoluciones de las entida-
des públicas empresariales que se dicten en
el ejercicio de potestades administrativas
serán impugnables de conformidad a lo
establecido en el título VI de la presente
ley foral.

Sección 2.ª 
De las entidades de derecho público

vinculadas o dependientes

Artículo 63. Autoridades administrati-
vas independientes. 

1. Son autoridades administrativas
independientes las entidades de derecho
público que, vinculadas a la Administra-
ción de la Comunidad Foral de Navarra y
con personalidad jurídica propia, tienen
atribuidas funciones de regulación o super-
visión de carácter externo sobre sectores
económicos o actividades determinadas,
por requerir su desempeño de independen-
cia funcional o una especial autonomía, lo
que deberá determinarse en una norma con
rango de ley foral.

2. Las autoridades administrativas
independientes se regirán por su ley foral
de creación, sus estatutos y la legislación
especial de los sectores económicos some-
tidos a su supervisión y, supletoriamente y
en cuanto sea compatible con su naturaleza
y autonomía, por lo dispuesto en esta ley
foral, en particular lo dispuesto para Orga-
nismos Autónomos, así como por el resto
de las normas de derecho administrativo
general y especial que le sea de aplicación. 

Artículo 64. Consorcios.

1. Los consorcios son entidades de
derecho público, con personalidad jurídica
propia y diferenciada, creadas por varias
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Administraciones Públicas o entidades
integrantes del sector público institucional,
entre sí o con participación de entidades
privadas, para el desarrollo de actividades
de interés común a todas ellas dentro del
ámbito de sus competencias.

2. Los consorcios se regirán por lo
establecido en la legislación básica y en la
normativa que, en su desarrollo, apruebe la
Comunidad Foral de Navarra.

3. Los consorcios se crearán mediante
convenio suscrito por la Administración de
la Comunidad Foral o sus organismos
públicos y entidades vinculadas o depen-
dientes y por las otras Administraciones,
organismos públicos o entidades partici-
pantes. Su creación requerirá de la previa
autorización por decreto foral del Gobier-
no de Navarra.

Sección 3.ª 
De las entidades de derecho privado 

Subsección 1.ª 
Las sociedades públicas

Artículo 65. Definición.

1. Son sociedades públicas las defini-
das y reguladas en la ley foral que regule
el Patrimonio de Navarra. 

2. En ningún caso, las sociedades
públicas podrán disponer de facultades que
impliquen ejercicio de autoridad pública.

Artículo 66. Régimen jurídico.

Las sociedades públicas, que estarán
bajo la tutela del Departamento competen-
te, se regirán por el ordenamiento jurídico
privado, sin perjuicio de las especialidades
establecidas en la ley foral que regula el
Patrimonio de Navarra y en la normativa
administrativa aplicable, en materia presu-
puestaria, contable, de control financiero y
contratación. 

Subsección 2.ª 
Las fundaciones públicas

Artículo 67. Definición y régimen jurí-
dico.

1. Son fundaciones públicas las creadas
en el ámbito de la Administración Pública
Foral de acuerdo con la Compilación del
Derecho Civil Foral, para la realización de
fines de su competencia. Únicamente
podrán realizar actividades relacionadas
con el ámbito competencial de la entidad
fundadora. 

2. En el momento de la creación, el
patrimonio fundacional estará constituido
mayoritariamente por aportaciones directas
o indirectas de su fundador.

3. Las fundaciones públicas, que esta-
rán bajo la tutela del Departamento compe-
tente por razón de la materia, se regirán
por el ordenamiento jurídico privado, sin
perjuicio de las especialidades establecidas
en esta ley foral, y en la normativa admi-
nistrativa aplicable en materia de contrata-
ción y en materia presupuestaria, contable,
de control financiero y contratación.

4. En ningún caso, las fundaciones
públicas podrán disponer de facultades que
impliquen ejercicio de autoridad pública.

Artículo 68. Creación y estatutos.

1. La creación de fundaciones públicas
se hará por acuerdo del Gobierno de Nava-
rra, a propuesta del Departamento interesa-
do, previo informe de los Departamentos
competentes en materia de función públi-
ca, organización administrativa y econo-
mía.

2. El referido acuerdo aprobará los
estatutos por los que se habrá de regir la
fundación pública, los cuales deberán
reflejar, además de los aspectos contem-
plados en la Compilación del Derecho
Civil Foral, el Departamento al que se ads-
criben, las facultades que se reserva la
Administración fundadora en detrimento
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del patronato y su forma de participar en el
mismo.

3. En particular, la Administración fun-
dadora deberá reservarse, la facultad de
modificar y extinguir la fundación pública,
debiendo aprobarse estos actos en la forma
determinada en el apartado 1 de este artí-
culo.

4. Los estatutos se publicarán en el
Boletín Oficial de Navarra.

TÍTULO IV
Funcionamiento electrónico de la 
Administración Pública Foral 

Artículo 69. El Portal Web del Gobier-
no de Navarra.

1. El Portal Web del Gobierno de
Navarra, es el sitio web de acceso electró-
nico a toda la Administración Pública
Foral. A través del mismo, la ciudadanía
podrá acceder, de forma permanente y gra-
tuita por medio de Internet a la informa-
ción determinada legal o reglamentaria-
mente.

2. El Portal Web del Gobierno de
Navarra estará bajo la responsabilidad y
gestión técnicas del Departamento o
Departamentos competentes en las mate-
rias de organización administrativa y de
sistemas de información, y tendrá un acce-
so unificado.

3. El Portal Web del Gobierno de
Navarra estará referenciado en el Punto de
Acceso General Electrónico de la Admi-
nistración Pública Foral.

4. El Portal Web del Gobierno de
Navarra estará disponible en castellano y
euskera. Asimismo se incluirán informa-
ciones en otras lenguas cuando se conside-
ren de interés general.

5. El Portal Web del Gobierno de
Navarra se diseñará de modo que resulte
accesible a todas las personas, especial-
mente para las personas con discapacidad.

6. El Portal Web del Gobierno de
Navarra incorporará tanto en sus conteni-
dos como en su lenguaje y en sus imágenes
la perspectiva de género.

7. Las informaciones de carácter gene-
ral que se contengan en el mismo deberán
incorporar su fecha o la fecha de su última
actualización.

Artículo 70. Contenido del Portal Web
del Gobierno de Navarra.

En el Portal Web del Gobierno de
Navarra la ciudadanía podrá acceder, como
mínimo, a la siguiente información:

a) El Boletín Oficial de Navarra.

b) Las disposiciones legales y regla-
mentarias, debidamente actualizadas, ema-
nadas de la Comunidad Foral de Navarra
aplicables en las materias de mayor interés
para la ciudadanía.

c) La estructura organizativa de la
Administración de la Comunidad Foral de
Navarra y del Sector Público Institucional
Foral. En la estructura de la Administra-
ción Pública Foral, se identificará a las
personas responsables hasta el nivel de
negociado, o equivalente, con una direc-
ción de correo electrónico.

d) El inventario de órganos colegiados
de la Administración Pública Foral.

e) Los Presupuestos Generales de
Navarra y las Cuentas Generales de Nava-
rra aprobados por el Parlamento de Nava-
rra.

f) Los servicios que se ofertan a la ciu-
dadanía y la relación de procedimientos de
su competencia, con indicación, como
mínimo, de los siguientes aspectos: órgano
competente para la resolución; las normas
en que se concreta la regulación del proce-
dimiento; los plazos máximos para resol-
ver y notificar; y los efectos del silencio
administrativo.
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g) Las convocatorias relacionadas con
la función pública, así como sus principa-
les actos de trámite y resultados.

h) Las convocatorias relacionadas con
la concesión de subvenciones públicas.

i) El Portal de Contratación de Navarra
a que hace referencia la legislación de con-
tratos.

j) El Registro de Planeamiento Urba-
nístico a que hace referencia la legislación
sobre ordenación del territorio y urbanis-
mo, que contendrá, actualizada, la normati-
va de los planes urbanísticos.

k) El mapa oficial de carreteras de
Navarra a que hace referencia la legisla-
ción foral de carreteras.

l) El acceso al buzón de sugerencias,
reclamaciones y quejas. 

m) Los vínculos con los registros
administrativos en los que sea preceptiva
la inscripción por mandato legal o regla-
mentario.

n) Los accesos a la sede electrónica y
al Punto de Acceso General Electrónico de
la Administración Pública Foral.

ñ) La relación actualizada de oficinas
de asistencia en materia de registros en las
que se prestará asistencia para la presenta-
ción electrónica de documentos, con indi-
cación de los días y el horario en que las
mismas permanecerán abiertas.

o) El calendario de días inhábiles a
efecto de cómputo de plazos que compren-
derá los de las entidades locales.

p) Los modelos actualizados de comu-
nicación responsable y comunicación pre-
via.

q) El directorio de aplicaciones que la
Administración Pública Foral deberá man-
tener actualizado para su libre reutiliza-
ción, de conformidad con lo dispuesto en
el Esquema Nacional de Interoperabilidad.

r) Los contenidos y las funcionalidades
que se establezcan como obligatorias para
los sitios web en la normativa de reutiliza-
ción, accesibilidad y transparencia.

s) Otras informaciones que se conside-
ren de interés general o sean exigidas legal
o reglamentariamente.

Artículo 71. La sede electrónica.

1. La sede electrónica es aquella direc-
ción electrónica disponible para la ciuda-
danía a través de redes de telecomunica-
ciones, cuya titularidad corresponde a la
Administración Pública Foral. La identifi-
cación de una dirección electrónica como
sede electrónica deberá constar de forma
visible e inequívoca. 

2. El establecimiento, en su caso, de la
sede electrónica conlleva la responsabili-
dad de la Administración de garantizar la
integridad, veracidad y actualización de la
información y los servicios a los que pueda
accederse a través de la misma. Cuando la
sede contenga información, un enlace o
vínculo cuya responsabilidad corresponda
a un órgano, organismo o entidad distinta
de la Administración titular, esta no será
responsable de la integridad, veracidad ni
actualización de dicha información, enlace
o vínculo.

3. Se realizarán a través de la sede
electrónica todas las actuaciones y trámites
que requieran la identificación de la Admi-
nistración Pública Foral y, en su caso, la
identificación o firma electrónica de los
interesados.

4. Reglamentariamente se determina-
rán, de conformidad con la legislación
básica, las condiciones e instrumentos de
creación de la sede electrónica o de las
sedes electrónicas asociadas que pudieran
crearse en el ámbito de Administración
Pública Foral, con sujeción a los principios
de transparencia, publicidad, responsabili-
dad, calidad, seguridad, disponibilidad,
accesibilidad, neutralidad e interoperabili-
dad. 
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5. Se deberá garantizar la identifica-
ción del órgano titular de la sede, los
medios disponibles para la formulación de
sugerencias, reclamaciones y quejas, el
establecimiento, siempre que sea necesa-
rio, de un sistema de comunicaciones
seguras, y la publicación de los códigos
seguros de verificación o sistemas equiva-
lentes que permita acreditar la validez de
las copias electrónicas.

6. En la sede figurará los modelos y
sistemas de presentación masiva que
voluntariamente podrán utilizar los intere-
sados para la presentación de sus solicitu-
des, y un directorio geográfico que permita
a la ciudadanía identificar la oficina de
asistencia en materia de registro más pró-
xima a su domicilio.

7. Además, en la sede tendrá el conte-
nido mínimo y los servicios a disposición
de los ciudadanos y ciudadanas que se pre-
vean en la normativa básica y en el regla-
mento de establecimiento de la misma.

8. La publicación en las sedes electró-
nicas de informaciones, servicios y tran-
sacciones respetará los principios de acce-
sibilidad y uso de acuerdo con las normas
establecidas al respecto, estándares abier-
tos y, en su caso, aquellos otros que sean
de uso generalizado por la ciudadanía.

9. Las sedes electrónicas utilizarán,
para identificarse y garantizar una comuni-
cación segura con las mismas, certificados
reconocidos o cualificados de autentica-
ción de sitio web o medio equivalente.

Artículo 72. Punto de Acceso General
Electrónico.

1. El Punto de Acceso General Electró-
nico se configura como un derecho de las
personas a acceder, a través del mismo, a
todos los servicios y procedimientos de
todas las Administraciones, y a conocer su
estado de tramitación y las notificaciones y
comunicaciones que se le hayan practica-
do.

2. Se establecerá un Punto Acceso
General Electrónico para el ámbito de apli-
cación de esta ley foral que tendrá asocia-
da una sede electrónica e incluirá un área
personalizada de cada persona en sus rela-
ciones con la Administración Pública
Foral. A estos efectos, se podrá optar por
la adhesión al Punto de Acceso General
Electrónico del Sector Público Estatal y a
su área personalizada, denominada carpeta
ciudadana, en los términos fijados en la
normativa básica.

3. En el área personalizada de las per-
sonas, las que tengan la condición de inte-
resadas en un procedimiento administrati-
vo podrán, cuando se relacionen a través
de medios electrónicos, en cualquier
momento:

a) Seguir sus tramitaciones administra-
tivas.

b) Recibir, con plenos efectos jurídi-
cos, sus comunicaciones y comparecer
para acceder a las notificaciones.

c) Acceder, con plenos efectos jurídi-
cos, a sus comunicaciones y notificaciones
efectuadas, incluyendo las rechazadas y
caducadas.

d) Proporcionar el acceso a los datos
que obran en poder de la Administración,
sin perjuicio del carácter reservado de
determinados datos.

e) Facilitar la obtención de certificados
y acceder al procedimiento y trámites aso-
ciados

Artículo 73. Sistemas de identificación
de la Administración Pública Foral.

1. La Administración Pública Foral
podrá identificarse mediante el uso de un
sello electrónico basado en un certificado
electrónico reconocido o cualificado que
reúna los requisitos exigidos por la legisla-
ción de firma electrónica, de conformidad
con lo establecido en la legislación básica. 

2. Se entenderá identificada la Admi-
nistración Pública Foral respecto de la
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información que se publique como propia
en su portal de internet.

3. El establecimiento del sello electró-
nico se llevará a cabo mediante orden foral
de la persona titular del Departamento
competente en materia de administración
electrónica, y se publicará en la sede elec-
trónica o en el portal web.

4. Para garantizar la autenticidad de las
actuaciones administrativas se podrán utili-
zar el sistema de sello electrónico o siste-
mas de códigos seguros de verificación.
Los sistemas de códigos seguros de verifi-
cación reunirán los requisitos previstos en
la normativa básica, debiendo establecerse
un procedimiento de verificación directo y
gratuito para los interesados.

Artículo 74. Actuación administrativa
automatizada.

1. Se entiende por actuación adminis-
trativa automatizada, cualquier acto o
actuación realizada íntegramente a través
de medios electrónicos y en la que no haya
intervenido de forma directa una persona
al servicio de la Administración Pública
Foral. En estas actuaciones se indicará el
órgano que resulta ser el responsable a
efectos de impugnación.

2. La definición de las especificacio-
nes, programación, mantenimiento, super-
visión y control de calidad y, en su caso,
auditoría del sistema de información y de
su código fuente, corresponderá al Depar-
tamento competente en materia de admi-
nistración electrónica.

3. Para garantizar la autenticidad de las
actuaciones administrativas automatizadas
se podrán utilizar los sistemas previstos en
el artículo anterior

Artículo 75. Identificación y firma
electrónica del personal al servicio de la
Administración.

1. Los órganos competentes en materia
de función pública y de administración
electrónica determinarán los sistemas de

identificación y firma electrónica que debe
utilizar el personal al servicio de la Admi-
nistración Pública Foral. Por razones de
seguridad pública los sistemas de firma
electrónica podrán referirse sólo a un
número de identificación profesional del
personal, aunque en este supuesto su uso
estará limitado a las actuaciones relaciona-
das con la seguridad pública que justifica-
ron su emisión. 

2. Estos sistemas de identificación y
firma podrán ser distintos en función de la
naturaleza de los documentos públicos
emitidos y del nivel de seguridad exigido
de acuerdo con el Esquema Nacional de
Seguridad. No requerirán firma electrónica
los documentos de valor meramente infor-
mativo y los que no formen parte de un
expediente administrativo.

3. Los sistemas de firma electrónica
basados en certificados facilitados especí-
ficamente al personal al servicio de la
Administración Pública Foral sólo podrán
ser utilizados en el desempeño de las fun-
ciones propias de su puesto o para relacio-
narse con otras Administraciones Públicas
cuando éstas lo admitan.

4. Los órganos antes citados y el pro-
pio personal será responsable de su mante-
nimiento y actualización, así como de su
seguridad. 

Artículo 76. Archivo electrónico.

1. Se deberá conservar en soporte elec-
trónico todos los documentos electrónicos
que formen parte de un expediente admi-
nistrativo, así como aquellos otros que ten-
gan valor probatorio de las relaciones entre
los interesados y la Administración. El
periodo mínimo de conservación de los
distintos documentos electrónicos se deter-
minará de conformidad con la normativa
foral en materia de patrimonio cultural y
de archivos y documentos.

2. Los documentos electrónicos se
depositarán en un archivo electrónico
único, entendido como el conjunto de
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infraestructuras, sistemas y servicios que
proporcionan el almacenamiento y gestión
de los documentos y expedientes electróni-
cos una vez finalizados los procedimien-
tos. Su organización y régimen jurídico se
determinará reglamentariamente de con-
formidad con lo establecido en la legisla-
ción básica y en la normativa foral especí-
fica. 

Artículo 77. Registro General Electró-
nico.

1. La Administración Pública Foral
dispondrá de un Registro General Electró-
nico, en el que quedará constancia de todo
documento que sea presentado o que se
reciba en cualquier órgano administrativo,
organismo público o entidad vinculado o
dependiente a estos. También se anotará en
el mismo, la salida de los documentos ofi-
ciales. Además, a través del registro
podrán presentarse documentos para su
remisión telemática a otras Administracio-
nes Públicas.

2. Los Organismos públicos vinculados
o dependientes de la Administración de la
Comunidad Foral de Navarra, podrán dis-
poner de su propio registro electrónico ple-
namente interoperable e interconectado
con el Registro General Electrónico de la
Administración Pública Foral.

3. Estos registros electrónicos estarán
atendidos por las oficinas de asistencia en
materia de registro.

4. El Registro General Electrónico y
los registros previstos en el apartado 2
deberán ser plenamente interoperables con
los de otras Administraciones Públicas, de
forma que se garantice la transmisión tele-
mática de los asientos registrales y de los
documentos que se presenten en cualquiera
de los registros.

5. En las sedes electrónicas de acceso a
estos registros electrónicos constarán los
días que sean inhábiles a efectos de cóm-
puto de plazos en la tramitación electróni-

ca, y los trámites que pueden iniciarse en
los mismos.

6. Estos registros electrónicos se regi-
rán por lo dispuesto en la legislación bási-
ca y en la foral, y por la normativa regla-
mentaria que se apruebe al efecto. 

7. Las aplicaciones o sistemas de infor-
mación que proporcionen soporte a los
registros electrónicos deberán permitir la
interoperabilidad con los sistemas de ges-
tión de expedientes de las unidades de tra-
mitación. 

Artículo 78. Oficinas de asistencia en
materia de registros.

1. La Administración Pública Foral
dispondrá de una red de oficinas de asis-
tencia en materia de registros. 

2. Estas oficinas, de conformidad con
la legislación básica y con esta ley foral,
tendrán las siguientes funciones:

a) El registro de los documentos dirigi-
do a cualquier órgano de las Administra-
ciones Públicas presentados por las perso-
nas no obligadas a tramitar
electrónicamente.

b) La digitalización de los documentos
que presentan en papel las personas no
obligadas a tramitar electrónicamente.

c) La emisión del recibo que acredite la
fecha y la hora de presentación de solicitu-
des, comunicaciones y documentos que
presenten las personas, si éstos lo exigen.

d) La emisión de copias auténticas
electrónicas de documentos en soporte
electrónico o en papel que presenten los
interesados y que se vayan incorporar a un
expediente administrativo.

e) La asistencia en general en el uso de
medios electrónicos, entendida como el
apoyo e información en todo lo referente a
la identificación y firma electrónica,
medios existentes para ello y formas de
utilización.
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f) La asistencia específica a los intere-
sados no obligados a tramitar electrónica-
mente de forma que la identificación o
firma electrónica en el procedimiento
administrativo pueda ser válidamente reali-
zada por el personal funcionario existente
en la oficina, siempre que dichos interesa-
dos carezcan de estos medios y presten su
consentimiento expreso.

g) La de verificar, en su caso, la identi-
dad de los interesados en el procedimiento
administrativo.

h) La de facilitar a los interesados el
código de identificación del órgano, centro
o unidad administrativa a la que se dirige,
si estos los desconocen.

i) La práctica de las notificaciones
cuando el interesado comparezca de forma
espontánea en la oficina y solicite la comu-
nicación o notificación personal en ese
momento.

j) La posibilidad de otorgar en estas
oficinas un apoderamiento apud acta
mediante comparecencia personal en las
mismas.

k) La de informar, asistir y orientar a
las personas acerca de los requisitos jurídi-
cos y técnicos que las disposiciones vigen-
tes impongan a los proyectos, actuaciones
o solicitudes que se propongan realizar y
que corresponda a procedimientos que
sean competencia de la Administración
Pública Foral.

l) La de emisión de certificados elec-
trónicos y de otros sistemas de identifica-
ción o firma electrónica.

m) Cualquier otra que le atribuyan la
normativa reglamentaria que se apruebe al
efecto. 

3. Un reglamento regulará, en el marco
de la normativa vigente, su estructura y
organización, las personas al servicio de
las mismas, sus funciones y su funciona-
miento.

Artículo 79. Registro Electrónico de
Apoderamientos.

1. La Administración Pública Foral
dispondrá de un Registro Electrónico de
Apoderamientos, en el que se harán cons-
tar las representaciones que las personas
físicas o jurídicas otorguen a favor de ter-
ceros para actuar ante la misma. No obs-
tante, los organismos públicos vinculados
o dependientes de la Administración de la
Comunidad Foral de Navarra, podrán dis-
poner de sus propios registros electrónicos
de apoderamientos para la realización de
trámites específicos ante los mismos.

2. El Registro Electrónico de Apodera-
mientos y, en su caso, los registros particu-
lares de los organismos serán interopera-
bles entre sí, con los de otras
Administraciones Públicas y, además, con
los registros mercantiles, de la propiedad y
los protocolos notariales.

3. El Registro Electrónico de Apodera-
mientos y, en su caso, los registros particu-
lares de los organismos se regirán por lo
dispuesto en la legislación básica, y por la
normativa reglamentaria que se apruebe al
efecto.

4. Por reglamento se regulará las con-
diciones de inscripción, se determinará los
sistemas de firma admitidos cuando el apo-
deramiento apud acta se otorgue mediante
comparecencia en sede electrónica, se
recogerá la posibilidad de que sea personal
funcionario o contratado en régimen admi-
nistrativo habilitado quien pueda realizar
el trámite presencial en caso de apodera-
miento apud acta otorgado en las oficinas
de asistencia en materia de registro. A
estos efectos, se establecerá un sistema
coordinado de asistencia al personal de
esas oficinas por órganos de naturaleza
jurídica para los supuestos en los que
pueda considerarse necesario. El regla-
mento también aprobará, conforme a las
categorías legalmente establecidas, los
modelos de poderes inscribibles en el
registro cuando los mismos se circunscri-
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ban a actuaciones ante la Administración
Pública Foral.

Artículo 80. Registro de Funcionarios
Habilitados.

1. La Administración Pública Foral
dispondrá de un Registro de Funcionarios
Habilitados, u otro sistema equivalente, en
el que  constará el personal funcionario
entre cuyas funciones necesariamente figu-
rarán:

a) La identificación y firma electrónica
en nombre de las personas no obligadas a
relacionarse electrónicamente.

b) La emisión de copias auténticas de
documentos, cuando dicha emisión no sea
posible o no sea exigible mediante actua-
ción administrativa automatizada.

2. Este registro será plenamente intero-
perable e interconectado con los registros
de Funcionarios Habilitados del resto de
las Administraciones Públicas.

3. En este registro se inscribirán, al
menos, todas las personas que presten ser-
vicios en las oficinas de asistencia en
materia de registros.

4. El Registro de Funcionarios Habili-
tados se regirá por lo dispuesto en la legis-
lación básica, y por la normativa regla-
mentaria que se apruebe al efecto.

TÍTULO V
Relaciones interadministrativas

Artículo 81. Régimen general.

1. Las relaciones interadministrativas,
además de por las previsiones contenidas
en la Ley Orgánica 13/1982, de 10 de
agosto, de Reintegración y Amejoramiento
del Régimen Foral de Navarra y en la pre-
sente ley foral, se regirán por:

a) La normativa básica del Estado y el
Derecho de la Unión Europea.

b) La legislación de régimen local en
las relaciones con las entidades que inte-
gran la administración local.

2. A estos efectos se utilizarán los ins-
trumentos y las técnicas de colaboración,
coordinación y cooperación previstas en la
normativa, de conformidad con los princi-
pios de cooperación y de lealtad institucio-
nal, así como con el deber de colaboración
entre Administraciones Públicas.

CAPÍTULO I 
Colaboración, cooperación

y coordinación

Artículo 82. Concepto de colabora-
ción.

1. Se entiende por colaboración el
deber de actuar con el resto de Administra-
ciones Públicas para el logro de fines
comunes.

2. La Administración Pública Foral
deberá:

a) Respetar el ejercicio legítimo por las
otras Administraciones de sus competen-
cias.

b) Ponderar, en el ejercicio de las com-
petencias propias, la totalidad de los inte-
reses públicos implicados y, en concreto,
aquellos cuya gestión esté encomendada a
las otras Administraciones.

c) Facilitar a las otras Administracio-
nes la información que precisen sobre la
actividad que desarrollen en el ejercicio de
sus propias competencias o que sea nece-
saria para que las personas puedan acceder
de forma integral a la información relativa
a una materia.

d) Prestar, en el ámbito propio, la asis-
tencia que las otras Administraciones
pudieran solicitar para el eficaz ejercicio
de sus competencias.

e) Cumplir con las obligaciones con-
cretas derivadas del deber de colaboración
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y las restantes que se establezcan normati-
vamente.

3. La asistencia y colaboración requeri-
da sólo podrá negarse cuando no se esté
facultado para prestarla de acuerdo con lo
previsto en la normativa específica, no se
disponga de medios suficientes para ello o
cuando, de hacerlo, causara un perjuicio
grave a los intereses cuya tutela tiene
encomendada o al cumplimiento de sus
propias funciones o cuando la información
solicitada tenga carácter confidencial o
reservado. La negativa a prestar la asisten-
cia se comunicará motivadamente a la
Administración solicitante.

4. La colaboración se extiende a la eje-
cución de los actos de otras Administracio-
nes Públicas que hayan de realizarse o ten-
gan efectos fuera de sus respectivos
ámbitos territoriales. Los posibles costes
que pueda generar el deber de colabora-
ción podrán ser repercutidos cuando así se
acuerde.

Artículo 83. Técnicas de colaboración.

Las obligaciones que se derivan del
deber de colaboración se harán efectivas a
través de las siguientes técnicas:

a) El suministro de información, datos,
documentos o medios probatorios que se
hallen a disposición del órgano al que se
dirige la solicitud y que la Administración
solicitante precise disponer para el ejerci-
cio de sus competencias.

b) La creación y mantenimiento de sis-
temas integrados de información adminis-
trativa con el fin de disponer de datos
actualizados, completos y permanentes
referentes a los diferentes ámbitos de acti-
vidad administrativa en todo el territorio
nacional.

c) El deber de asistencia y auxilio, para
atender las solicitudes formuladas por
otras Administraciones para el mejor ejer-
cicio de sus competencias, en especial
cuando los efectos de su actividad admi-

nistrativa se extiendan fuera de su ámbito
territorial. 

d) La formalización de convenios.

e) Cualquier otra prevista en la norma-
tiva.

Artículo 84. Concepto de cooperación.

1. Se entiende por cooperación la asun-
ción por la Administración Pública Foral,
de manera voluntaria y en ejercicio de sus
competencias, de compromisos específicos
en aras de una acción común con otras
Administraciones Públicas.

2. La Administración Pública Foral
cooperará con las otras Administraciones
Públicas al servicio del interés general y
podrá acordar de manera voluntaria la
forma de ejercer sus competencias para el
mejor cumplimiento de este principio. 

Artículo 85. Técnicas de cooperación.

Las obligaciones que se derivan del
deber de cooperación se harán efectivas a
través de las siguientes técnicas:

a) La creación o participación en órga-
nos personificados de cooperación.

b) La participación en órganos consul-
tivos de otras Administraciones Públicas.

c) La participación en organismos
públicos o entidades dependientes o vincu-
ladas a otra Administración diferente.

d) La prestación de medios materiales,
económicos o personales a otras Adminis-
traciones Públicas.

e) La cooperación interadministrativa
para la aplicación coordinada de la norma-
tiva reguladora de una determinada mate-
ria.

f) La emisión de informes no precepti-
vos con el fin de que las diferentes Admi-
nistraciones expresen su criterio sobre pro-
puestas o actuaciones que incidan en sus
competencias.
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g) Las actuaciones de cooperación en
materia patrimonial, incluidos los cambios
de titularidad y la cesión de bienes, previs-
tas en la legislación patrimonial.

h) Cualquier otra prevista en la norma-
tiva.

Artículo 86. Concepto de coordina-
ción.

Se entiende por coordinación la obliga-
ción de la Administración Pública Foral de
garantizar la coherencia de las actuaciones
de las diferentes Administraciones Públi-
cas afectadas por una misma materia para
la consecución de un resultado común,
cuando así lo prevea la normativa.

Artículo 87. Técnicas de coordinación.

Las obligaciones que se derivan del
deber de coordinación se harán efectivas a
través de las siguientes técnicas:

a) La creación o participación en órga-
nos personificados de coordinación.

b) El desarrollo de instrumentos de pla-
nificación.

c) La formalización de convenios.

d) Cualquier otra prevista en la norma-
tiva.

CAPÍTULO II 
Convenios e instrumentos

de planificación

Artículo 88. Convenios.

1. Son convenios, de conformidad con
la legislación básica, los acuerdos con
efectos jurídicos adoptados por las Admi-
nistraciones Públicas, los organismos
públicos y entidades de derecho público
vinculados o dependientes de ellas o las
Universidades públicas entre sí o con suje-
tos de derecho privado que se adopten para
la consecución de un fin común.

2. Los acuerdos que se limiten a esta-
blecer pautas de orientación sobre la actua-
ción de cada Administración pública en

cuestiones de interés común o a fijar el
marco general y la metodología para el
desarrollo de la cooperación en un área de
interrelación competencial o en un asunto
de mutuo interés, se denominarán protoco-
los generales.

3. Los convenios no podrán tener por
objeto prestaciones propias de los contra-
tos. 

Artículo 89. Contenido de los conve-
nios.

Los instrumentos de formalización de
los convenios contendrán como mínimo
las siguientes especificaciones:

a) Los órganos o personas que suscri-
ben el convenio y la capacidad jurídica con
la que actúa cada una de las partes.

b) La competencia, en su caso, que
ejerce cada Administración.

c) Objeto del convenio y las actuacio-
nes que se acuerde desarrollar.

d) Su financiación.

e) Consecuencias aplicables en caso de
incumplimiento de las obligaciones y com-
promisos asumidos por cada una de las
partes y, en su caso, los criterios para
determinar la posible indemnización por el
incumplimiento.

f) Mecanismos de seguimiento, vigi-
lancia y control de la ejecución del conve-
nio y de los compromisos adquiridos.

g) El régimen de modificación del con-
venio. A falta de regulación expresa la
modificación del contenido del convenio
requerirá acuerdo unánime de las partes
firmantes.

h) El plazo de vigencia previsto con-
forme a la normativa, y la posibilidad de
prórroga si así lo acuerdan las partes A
falta de previsión normativa expresa, el
convenio tendrá una duración determinada
que no podrá ser superior a cuatro años.
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i) Las causas de extinción distintas a
las previstas en la normativa.

Artículo 90. Trámites para su aproba-
ción.

1. Sin perjuicio de lo dispuesto en la
Ley Orgánica 13/1982, de 10 de agosto, de
Reintegración y Amejoramiento del Régi-
men Foral de Navarra, y en la normativa
específica, la aprobación de un convenio
requerirá de la elaboración de una memo-
ria justificativa, económica y normativa
que, entre otros aspectos, recogerá la justi-
ficación de su carácter convencional.

2. En atención a su objeto, a las perso-
nas intervinientes y, en su caso, a su finan-
ciación, los convenios se aprobarán por:

a) Acuerdo del Gobierno de Navarra a
propuesta de la persona titular del Departa-
mento competente por razón de la materia,
correspondiendo su firma a la Presidenta o
Presidente del Gobierno de Navarra o al
proponente.

b) Orden foral de la persona titular del
Departamento competente por razón de la
materia.

c) Resolución de las personas que, de
conformidad con las estructuras orgánicas,
tienen capacidad resolutoria.

Artículo 91. Extinción y liquidación. 

1. Los convenios se extinguen por el
cumplimiento de las actuaciones que cons-
tituyen su objeto, y por las causas previstas
en el propio convenio, en la normativa
básica y, en su caso, específica que le sea
de aplicación.

2. La liquidación de los convenios al
objeto de determinar las obligaciones y
compromisos de cada una de las partes fir-
mantes se regirá por lo dispuesto en la nor-
mativa básica.

Artículo 92. Remisión convenios a la
Cámara de Comptos.

1. Los convenios con compromisos
económicos superiores a 600.000 euros se
remitirán, en el plazo de los tres meses
siguientes a su suscripción a la Cámara de
Comptos.

2. Asimismo, se remitirán a dicha
Cámara las modificaciones, las prórrogas,
la variación de plazos, la alteración de los
importes de los compromisos económicos
asumidos y la extinción de los citados con-
venios.

Artículo 93. Planes de actuación con-
junta.

1. La Administración Pública Foral
podrá acordar con otras Administraciones
planes de actuación conjunta cuando, en
un determinado sector administrativo, con-
curran intereses comunes.

2. Los planes de actuación conjunta
fijarán, mediante programas anuales, el
desarrollo que cada Administración en su
ámbito debe acometer para alcanzar las
finalidades propuestas, así como los com-
promisos y los medios que estos compro-
misos impliquen.

3. Los planes de actuación conjunta se
publicarán en el Boletín Oficial de Navarra
una vez aprobados por los órganos compe-
tentes de las Administraciones que los con-
cierten.

4. En el ámbito de la Administración
Pública Foral, la facultad de aprobar los
planes de actuación conjunta con otras
Administraciones corresponderá al Gobier-
no de Navarra, mediante acuerdo, o a cual-
quiera de sus miembros.

Artículo 94. Registro de Convenios,
Acuerdos y Planes de Actuación Conjunta.

1. El Registro de Convenios, Acuerdos
y Planes de Actuación Conjunta será el
instrumento de publicidad, transparencia y
control de la actividad convencional de la
Administración Pública Foral.
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2. En el registro se inscribirán, como
mínimo, los convenios, los acuerdos y los
planes de actuación conjunta previstos en
esta ley foral.

CAPÍTULO III
Relaciones electrónicas de la

Administración Pública Foral con el
resto de las Administraciones Públicas

Artículo 95. Criterios de las relaciones
interadministrativas electrónicas.

1. De conformidad con lo previsto en
esta ley foral, la Administración Pública
Foral implantará sistemas de información
y organizará sus procedimientos y servi-
cios de manera que sea posible, en relación
con otras Administraciones Públicas:

a) El intercambio de información y
conocimiento

b) La consulta y la transmisión de
datos

c) La interoperabilidad de los sistemas
de firma electrónica 

d) La reutilización y transferencia de
sistemas y aplicaciones 

2. Los Esquemas Nacionales de Intero-
perabilidad y Seguridad deberán ser teni-
dos en cuenta por la Administración Públi-
ca Foral para la toma de decisiones
tecnológicas. 

Artículo 96. Consulta y transmisiones
de datos.

1. De conformidad con lo dispuesto en
la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciem-
bre, de Protección de Datos de Carácter
Personal y su normativa de desarrollo, la
Administración Pública Foral deberá faci-
litar el acceso de las restantes Administra-
ciones Públicas a los datos relativos a los
interesados que obren en su poder, especi-
ficando las condiciones, protocolos y crite-
rios funcionales o técnicos necesarios para
acceder a dichos datos con las máximas

garantías de seguridad, integridad y dispo-
nibilidad.

2. La disponibilidad de tales datos esta-
rá limitada estrictamente a aquellos que
son requeridos a los interesados por las
restantes Administraciones Públicas para
la tramitación y resolución de los procedi-
mientos y actuaciones de su competencia,
de acuerdo con la normativa reguladora de
los mismos. A estos efectos, se presumirá
la autorización del interesado en los térmi-
nos establecidos en la legislación básica.

3. La Administración Pública Foral
adoptará las medidas necesarias e incorpo-
rará las tecnologías precisas para posibili-
tar la interconexión de sus redes con el fin
de crear una red de comunicaciones que
interconecte los sistemas de información y
permita el intercambio de información y
servicios entre las Administraciones Públi-
cas y otras instituciones.

4. A estos efectos, se podrán crear en el
seno de la propia Administración Pública
Foral o entre ésta y otras Administraciones
Públicas entornos cerrados de comunica-
ción para las comunicaciones, el intercam-
bio electrónico de datos y la transmisión
de documentos electrónicos. En el primer
supuesto se determinarán las condiciones y
garantías por las que se regirá, compren-
diendo la relación de emisores y receptores
autorizados y la naturaleza de los datos a
intercambiar y, en el segundo, mediante la
suscripción del oportuno convenio entre
las distintas Administraciones.

Artículo 97. Aseguramiento de la
firma electrónica.

Cuando la Administración Pública
Foral utilice sistemas de firma electrónica
distintos de aquellos basados en certificado
electrónico reconocido o cualificado, para
remitir o poner a disposición de otros órga-
nos, organismos públicos, entidades de
derecho público o Administraciones la
documentación firmada electrónicamente,
podrá superponer un sello electrónico
basado en un certificado electrónico reco-
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nocido o cualificado, con el fin de favore-
cer la interoperabilidad y posibilitar la
verificación automática de la firma electró-
nica de los documentos electrónicos.

Artículo 98. Reutilización y transfe-
rencia de sistemas y aplicaciones.

1. La Administración Pública Foral
pondrá a disposición de cualquier otra
Administración Pública que lo solicite, las
aplicaciones desarrolladas por sus servi-
cios o que hayan sido objeto de contrata-
ción y de cuyos derechos de propiedad
intelectual sean titulares, salvo que la
información a la que estén asociadas sea
objeto de especial protección por una
norma. De igual modo y con las mismas
condiciones, la Administración Pública
Foral podrá obtener tales aplicaciones de
cualquier otra Administración Pública. En
el caso de ser la cedente la Administración
Pública Foral, se acordará con la cesiona-
ria la repercusión del coste de adquisición
o fabricación de toda aplicación cedida. 

2. Las aplicaciones a las que se refiere
el apartado anterior podrán ser declaradas
por la Administración Pública Foral como
de fuentes abiertas, cuando de ello se deri-
ve una mayor transparencia en el funciona-
miento de la Administración o se fomente
con ello la incorporación de la ciudadanía
a la Sociedad de la información. 

3. La Administración Pública Foral,
con carácter previo a la adquisición, desa-
rrollo o al mantenimiento a lo largo de
todo el ciclo de vida de una aplicación,
tanto si se realiza con medios propios o por
la contratación de los servicios correspon-
dientes, deberá consultar en el directorio
general de aplicaciones de la Administra-
ción General del Estado si existen solucio-
nes disponibles para su reutilización, que
puedan satisfacer total o parcialmente las
necesidades, mejoras o actualizaciones que
se pretenden cubrir, y siempre que los
requisitos tecnológicos de interoperabili-
dad y seguridad así lo permitan. En el caso
de existir una solución disponible para su

reutilización total o parcial, la Administra-
ción Pública Foral deberá justificar su
decisión de no reutilizarla en términos de
eficiencia.

4. La adhesión al uso de plataformas,
registros o servicios electrónicos estatales
se hará, en los términos previstos en la
normativa básica, por acuerdo del Gobier-
no de Navarra, sin que esa adhesión impli-
que un cambio de la responsabilidad sobre
las actuaciones administrativas realizadas,
que corresponderá al órgano competente
de la gestión del procedimiento adminis-
trativo.

5. Reglamentariamente se regulará el
directorio de aplicaciones que la Adminis-
tración Pública Foral deberá mantener
actualizado para su libre reutilización, de
conformidad con lo dispuesto en el Esque-
ma Nacional de Interoperabilidad. Este
directorio deberá ser plenamente interope-
rable con el directorio general de la Admi-
nistración General del Estado, en el que
estarán integradas las aplicaciones del
resto de las Administraciones. 

CAPÍTULO IV 
Relaciones de conflicto con otras

Administraciones Públicas

Artículo 99. Relaciones de conflicto.

En los supuestos en que la Administra-
ción Pública Foral vaya a interponer recur-
so contencioso-administrativo contra otra
Administración Pública y resulte precepti-
va o facultativa la formulación previa de
un requerimiento, la competencia para for-
mular éste corresponderá al Gobierno de
Navarra, a propuesta del Departamento o
Departamentos afectados, salvo en los
supuestos de impugnación por control de
la legalidad de las actuaciones de las enti-
dades locales en los términos establecidos
en la Ley Foral 6/1990, de 2 de julio, de
Administración Local de Navarra, en los
que la competencia corresponderá al órga-
no que señale dicha ley foral.
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Artículo 100. Competencia.

El Gobierno de Navarra será el órgano
competente para conocer de los requeri-
mientos que otras Administraciones dirijan
a la Administración Pública Foral. Los
acuerdos en esta materia serán adoptados
por el Gobierno de Navarra a propuesta
motivada del Departamento o Departamen-
tos afectados.

TÍTULO VI 
Normas generales de actuación
administrativa en sus relaciones

con la ciudadanía

CAPÍTULO I
Derechos de las personas

Artículo 101. Principios generales.

1. Las personas, en sus relaciones con
la Administración Pública Foral, tienen los
derechos reconocidos en la legislación
básica del Estado, en el Derecho de la
Unión Europea, en la legislación específica
en materia de transparencia y en otras nor-
mas sectoriales, así como los recogidos en
el presente título.

2. La Administración Pública Foral
debe asegurar en su actuación, por medio
de las medidas adecuadas, la efectividad
de estos derechos.

Artículo 102. Derechos de las perso-
nas en sus relaciones con la Administra-
ción Pública Foral.

Las personas en sus relaciones con la
Administración Pública Foral ostentan los
siguientes derechos:

a) A la atención adecuada.

b) A una buena administración.

c) A la protección de la buena fe y la
confianza legítima.

d) Al acceso a los servicios públicos.

e) De petición.

f) A la presentación de escritos y docu-
mentos.

g) A presentar sugerencias, reclamacio-
nes y quejas.

Artículo 103. Derecho de atención
adecuada.

1. Cualquier persona que establezca
una relación con la Administración Pública
Foral tiene derecho a ser atendido con cor-
tesía, diligencia y confidencialidad, sin
discriminaciones por razón de nacimiento,
sexo, raza, religión, opinión o cualquier
otra condición o circunstancia personal o
social.

2. Asimismo, cualquier persona tiene
derecho a usar tanto el castellano como el
euskera en sus relaciones con la Adminis-
tración Pública Foral, en los términos esta-
blecidos en la legislación foral reguladora
del uso del euskera.

Artículo 104. Derecho a una buena
administración.

Toda persona tiene derecho a que los
órganos integrantes de la Administración
Pública Foral traten sus asuntos imparcial
y equitativamente y dentro de un plazo
razonable.

Artículo 105. Derecho a la protección
de la buena fe y la confianza legítima.

La Administración Pública Foral prote-
gerá en todo momento la buena fe y la
confianza legítima que las personas hayan
depositado en la misma y en el comporta-
miento normal y ordinario que hasta enton-
ces haya seguido. En todo caso, el ejerci-
cio de este derecho no podrá conducir a
resultados contrarios al ordenamiento jurí-
dico

Artículo 106. Derecho al acceso a los
servicios públicos.

1. Las personas tienen derecho al acce-
so igualitario a los servicios públicos, así
como a un trato personalizado y adecuado.
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2. Las personas tienen derecho a que la
prestación de los servicios públicos se
efectúe con un nivel de calidad suficiente,
estableciéndose modelos de gestión que
posibiliten su mejora continua y la evalua-
ción de la calidad.

Artículo 107. Derecho de petición.

Cualquier persona tiene el derecho de
petición ante la Administración Pública
Foral, de acuerdo con la Constitución
Española y la ley orgánica que lo regula.

Artículo 108. Derecho a la presenta-
ción de escritos y documentos.

Los encargados de las oficinas de asis-
tencia en materia de registros no podrán
limitar o impedir la presentación por razo-
nes formales o derivadas del contenido del
documento. En el caso de que del docu-
mento no se pueda extraer la información
mínima necesaria para su tramitación, lo
pondrán en conocimiento del interesado, y
si este no subsanara la carencia, podrán
rechazar la admisión del documento,
haciéndolo constar, en su caso, en el docu-
mento en cuestión.

Artículo 109. Derecho a presentar
sugerencias, reclamaciones y quejas.

1. Cualquier persona tiene derecho a
presentar sugerencias, reclamaciones y
quejas relativas a la actividad o al funcio-
namiento de los servicios públicos de la
Administración Pública Foral. 

2. Sin perjuicio de los procedimientos
establecidos en materias específicas, el
Gobierno de Navarra establecerá regla-
mentariamente un procedimiento general
para su atención o respuesta. 

3. En todo caso, estos procedimientos
contemplarán una contestación expresa y
motivada.

CAPÍTULO II 
Obligaciones de la Administración
Pública Foral en la tramitación

electrónica

Artículo 110. Actividad administrativa
electrónica.

1. La Administración Pública Foral, de
conformidad con la legislación básica, uti-
lizará los medios electrónicos en todas sus
actuaciones, salvo en los supuestos en que
no sea posible.

2. A estos efectos, la legislación básica
y esta ley foral concretan las obligaciones
que asume la Administración Pública Foral
con relación a los derechos reconocidos a
los personas en el ámbito de la tramitación
electrónica.

Artículo 111. Procedimiento electróni-
co.

1. La Administración Pública Foral
garantizará que se pueda iniciar y tramitar
cualquier procedimiento administrativo
por medios electrónicos, sin otras limita-
ciones que no sean aquellas impuestas por
la tecnología.

2. La Administración Pública Foral
promoverá la racionalización, simplifica-
ción y actualización periódica de estos pro-
cedimientos.

3. Todos los procedimientos se forma-
lizarán mediante un expediente administra-
tivo electrónico, en los términos estableci-
dos en la legislación básica.

Artículo 112. Asistencia en el uso de
medios electrónicos a los interesados. 

1. La Administración Pública Foral
garantizará que los interesados puedan
relacionarse con ella a través de medios
electrónicos, para lo que pondrán a su dis-
posición los canales de acceso que sean
necesarios así como los sistemas y aplica-
ciones que en cada caso se determinen. En
este sentido, se establecerán las medidas
necesarias para garantizar el acceso y el
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uso de estos medios electrónicos de forma
igualitaria para mujeres y hombres.

2. Mediante resolución de los órganos
competentes en materia de Administración
electrónica se procederá a la validación de
estos sistemas y aplicaciones.

3. La Administración Pública Foral
asistirá en el uso de medios electrónicos a
los interesados que no tienen obligación de
relacionarse electrónicamente con la
misma, si así lo solicitan. Asimismo, si
alguno de estos interesados, no dispone de
los medios electrónicos necesarios, su
identificación o firma electrónica en el
procedimiento administrativo podrá ser
válidamente realizada por personal inscrito
en el registro de recogido en el artículo 80
de esta ley foral, mediante el uso del siste-
ma de firma electrónica del que esté dota-
do para ello. 

Artículo 113. Sistemas de identifica-
ción electrónica.

1. La Administración Pública Foral uti-
lizará los sistemas de identificación de los
interesados establecidos en la legislación
básica, en los términos previstos en la
misma, y cualquier otro sistema que, cum-
pliendo los requisitos previstos en la nor-
mativa básica, sea aprobado por acuerdo
del Gobierno de Navarra a propuesta de la
persona titular del departamento compe-
tente en materia de administración electró-
nica.

2. En cada Departamento se determina-
rán mediante orden foral los sistemas de
identificación admitidos para determinados
trámites o procedimientos, si bien los siste-
mas basados en certificados electrónicos
siempre serán admitidos.

3. Los sistemas de identificación
podrán ser utilizados como sistemas de
firma cuando permitan acreditar la autenti-
cidad de la expresión de la voluntad y con-
sentimiento de los interesados, si así lo
prevé la normativa reguladora aplicable.

Artículo 114. Sistemas de firma elec-
trónica.

1. La Administración Pública Foral
podrá utilizar los sistemas de firma electró-
nica establecidos en la legislación básica,
en los términos previstos en la misma, y
cualquier otro sistema que, cumpliendo los
requisitos previstos en la normativa básica,
sea aprobado por acuerdo del Gobierno de
Navarra a propuesta de la persona titular
del departamento competente en materia
de administración electrónica. Estos siste-
mas de firma aprobados en el ámbito de la
Administración Publica Foral no podrán
imponerse a otras Administraciones Públi-
cas.

2. En cada Departamento se determina-
rán mediante orden foral los sistemas de
firma admitidos para determinados trámi-
tes y/o procedimientos, si bien los sistemas
basados en certificados electrónicos siem-
pre serán admitidos.

Artículo 115. Acceso a las notificacio-
nes.

1. En el ámbito de la Administración
Pública Foral las notificaciones por medios
electrónicos se practicarán, en las condi-
ciones previstas en la normativa básica, a
través de la dirección electrónica habilita-
da única o mediante comparecencia en la
sede electrónica que se haya determinado.
En esa misma sede se pondrán a disposi-
ción de las personas las notificaciones
practicadas en papel en los términos pre-
vistos en la normativa básica.

2. En el caso de personas obligadas a
recibir las notificaciones por medio elec-
trónicos, la Administración Pública Foral
podrá asignarles de oficio una dirección
electrónica habilitada.

3. En todo caso, tendrá que garantizar-
se la interoperabilidad para que cualquier
persona pueda acceder a todas sus notifica-
ciones a través de un punto único. 
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CAPÍTULO III 
Especialidades del procedimiento 

administrativo

Artículo 116. Disposiciones generales. 

1. En el ámbito de la Administración
Pública Foral los procedimientos adminis-
trativos, incluido el sancionador y el de
exigencia de responsabilidad patrimonial
de la Administración, se regirán por lo dis-
puesto en la legislación básica.

2. Mediante ley foral podrán incluirse,
motivadamente y respetando los principios
generales de la legislación básica, trámites
adicionales o distintos a los contemplados
en la referida legislación.

3. Mediante decreto foral podrán esta-
blecerse, respetando los principios genera-
les de la legislación básica, especialidades
del procedimiento referidas a los órganos
competentes, plazos, formas de iniciación
y terminación, publicación e informes a
recabar.

Artículo 117. Duración de los procedi-
mientos.

1. Los plazos máximos para dictar y
notificar la resolución expresa en los pro-
cedimientos de competencia de la Admi-
nistración Pública Foral serán los que fije
la norma reguladora del procedimiento
correspondiente. Este plazo no podrá exce-
der de seis meses, salvo que una ley o ley
foral establezca uno más amplio o así se
prevea en el Derecho de la Unión Europea.

2. Cuando las normas reguladoras de
los procedimientos no fijen el plazo máxi-
mo para dictar y notificar la resolución
expresa, éste será de tres meses.

Artículo 118. Tramitación y custodia
de los expedientes.

La tramitación de los procedimientos y
la custodia de los expedientes, corresponde
al órgano responsable del procedimiento.

Artículo 119. Fin de la vía administra-
tiva. 

1. En la Administración Pública Foral
ponen fin a la vía administrativa los actos
establecidos en la legislación básica, así
como los actos siguientes:

a) Los del Gobierno de Navarra y de su
Presidenta o Presidente.

b) Los de las Consejeras o Consejeros
cuando una norma de rango legal o regla-
mentario así lo establezca.

c) Los actos de los órganos directivos
de los organismos y entidades públicas
cuando una ley foral o su norma de crea-
ción así lo establezcan.

2. Los actos y las resoluciones emana-
das de órganos colegiados, excepto los del
Gobierno de Navarra, se considerarán a
efectos de los recursos oportunos, como
dictados por su Presidenta o Presidente.

Artículo 120. Órganos competentes en
materia sancionadora. 

1. El ejercicio de la potestad sanciona-
dora en la Administración Pública Foral
corresponderá a los órganos que la tengan
atribuida expresamente por disposición de
rango legal o reglamentario. En defecto de
atribución expresa, la competencia para el
inicio y la resolución del procedimiento
sancionador corresponderán a la persona
titular del departamento competente por
razón de la materia.

2. En los supuestos en que unos mis-
mos hechos sean susceptibles de ser cons-
titutivos de diversas infracciones compati-
bles entre sí y proceda imponer varias
sanciones, corresponderá en todo caso la
competencia para sancionar todas ellas al
órgano que sea competente para sancionar
la de mayor gravedad, siempre que por
razón de la materia sea competente para
imponer también la inferior; y no siéndolo,
la competencia corresponderá al superior
jerárquico común.
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3. En defecto de previsiones de descon-
centración en las normas de atribución de
competencias sancionadoras, mediante una
disposición administrativa de carácter
general se podrá desconcentrar la titulari-
dad y el ejercicio de las competencias san-
cionadoras en órganos jerárquicamente
dependientes de aquellos que las tengan
atribuidas. La desconcentración deberá ser
publicada en el Boletín Oficial de Navarra.
Los órganos en que se hayan desconcentra-
do competencias, no podrán desconcentrar
éstas a su vez.

Artículo 121. Reducción de la sanción.

1. El órgano competente para resolver
el procedimiento aplicará, en base a lo dis-
puesto en el artículo 85 de la Ley 39/2015,
de 1 de octubre, del Procedimiento Admi-
nistrativo Común de las Administraciones
Públicas, los siguientes porcentajes de
reducción de las sanciones pecuniarias:

a) El 30% sobre el importe de la san-
ción en el caso de reconocimiento de la
responsabilidad sin pago voluntario antes
del plazo otorgado en el acto de iniciación
del procedimiento.

b) El 20% en caso de pago voluntario
en cualquier momento anterior a la resolu-
ción.

Ambas reducciones sólo serán acumu-
lables entre sí siempre que se realicen en el
plazo otorgado para el reconocimiento de
la responsabilidad en la letra a).

2. El pago voluntario, con o sin recono-
cimiento de la responsabilidad, implicará
la terminación del procedimiento desde el
día en que se realice el pago, sin necesidad
de emitir resolución.

3. El reconocimiento de la responsabi-
lidad o el pago voluntario llevará implícito
el desistimiento o renuncia a cualquier
acción o recurso en vía administrativa con-
tra la sanción.

4. La terminación del procedimiento en
los supuestos previstos en el apartado 2 de

este artículo no afectará a lo relativo a la
reposición de la situación alterada o a la
determinación de la indemnización por los
daños y perjuicios causados por la comi-
sión de la infracción.

5. Reglamentariamente se podrán
incrementar estas reducciones

Artículo 122. Órganos competentes en
materia de responsabilidad patrimonial. 

1. En la Administración Pública Foral,
el órgano competente para resolver el pro-
cedimiento de responsabilidad patrimonial
será la persona titular del Departamento
cuya actuación haya podido generar aqué-
lla, salvo en el caso de los Organismos
Autónomos que se estará a lo dispuesto en
el artículo 58 de esta ley foral.

2. En todo caso, se solicitará informe a
la unidad orgánica cuyo funcionamiento
haya podido generar la lesión.

Artículo 123. Revisión de actos y dis-
posiciones nulos.

1. Los procedimientos de revisión de
disposiciones y actos nulos de la Adminis-
tración Pública Foral se iniciarán por el
órgano autor de la actuación nula, y serán
resueltos por la persona titular del Departa-
mento al que pertenezca o esté adscrito
dicho órgano, salvo que provenga del
Gobierno de Navarra, en cuyo caso corres-
ponderá a éste último su resolución.

2. Las personas titulares de los Depar-
tamentos serán los órganos competentes
para la resolución de los procedimientos de
revisión de oficio de las disposiciones y
actos dictados por los órganos de dirección
de los organismos públicos adscritos a sus
respectivos Departamentos.

3. La declaración de nulidad requerirá
dictamen previo y favorable del Consejo
de Navarra.
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Artículo 124. Declaración de lesividad
de actos anulables.

1. Los procedimientos para la declara-
ción de lesividad de los actos anulables de
la Administración Pública Foral los inicia-
rá el órgano autor del acto.

2. La competencia para declarar la lesi-
vidad de los actos anulables corresponderá
a la persona titular del Departamento al
que pertenezca el órgano que hubiera dic-
tado el acto, salvo que el mismo provenga
del Gobierno de Navarra, en cuyo caso
corresponderá a éste último tal declara-
ción.

3. Las personas titulares de los Depar-
tamentos serán los órganos competentes
para declarar la lesividad de los actos anu-
lables dictados por los órganos de direc-
ción de los organismos públicos adscritos a
su Departamento.

Artículo 125. Revocación de actos
administrativos y rectificación de errores
materiales o aritméticos.

1. La revocación de los actos de grava-
men o desfavorables para las personas y la
rectificación de los errores materiales, arit-
méticos y de hecho en actos y disposicio-
nes administrativas corresponderá al órga-
no que hubiera dictado el acto o la
disposición.

2. La rectificación de errores deberá
especificar, en su caso, los efectos jurídi-
cos que de ella se deriven, y se deberá
notificar o publicar preceptivamente cuan-
do se refiera a actos que hayan sido objeto
de notificación o publicación.

3. Las erratas en el texto publicado,
respecto del texto recibido, en el Boletín
Oficial de Navarra, podrán ser corregidas
por el órgano encargado del Boletín,
comunicándolo previamente al órgano del
cual haya emanado el acto o la disposición
objeto de corrección.

Artículo 126. Recurso de alzada.

1. A los efectos de la interposición del
recurso de alzada tendrán la consideración
de órgano superior jerárquico:

a) El Gobierno de Navarra respecto de
los actos de las Consejeras o Consejeros.

b) La persona titular del Departamento
respecto de los actos susceptibles de recur-
so de alzada de los órganos del Departa-
mento directamente dependientes de ella,
con excepción de lo dispuesto en la letra
c).

c) La persona titular del departamento
competente en materia de función pública,
respecto de todos los actos dictados en
dicha materia por cualquier órgano de la
Administración Pública Foral de rango
inferior al de Consejera o Consejero.

d) Las Directoras Generales o Directo-
res Generales respecto de los actos de sus
unidades orgánicas dependientes.

e) Los que determinen las respectivas
disposiciones de estructura orgánica, res-
pecto del resto de órganos administrativos
de la Administración Pública Foral.

f) La persona titular del departamento
competente en materia de Presidencia, res-
pecto de todos los actos dictados en mate-
ria de participación y colaboración públi-
cas regulados en la ley foral reguladora de
la Transparencia y del Gobierno Abierto,
por cualquier órgano de la Administración
Pública Foral de rango inferior al de Con-
sejera o Consejero.

2. Contra los actos y resoluciones ema-
nadas de los tribunales y órganos de selec-
ción del personal al servicio de la Admi-
nistración Pública Foral podrá interponerse
recurso de alzada ante la autoridad u órga-
no que haya nombrado a la presidenta o
presidente de los mismos, que a los efectos
de la interposición del recurso tendrá la
consideración de órgano superior jerárqui-
co.
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3. Los actos y resoluciones de los órga-
nos directivos de los organismos públicos
dependientes de la Administración Pública
Foral, podrán ser objeto de recurso de alza-
da ante la persona titular del Departamento
o de la Dirección General al que estén ads-
critos, que a los efectos de la interposición
del recurso tendrá la consideración de
órgano superior jerárquico, cuando no ago-
ten la vía administrativa, salvo lo dispuesto
en la letra c) del apartado 1 de este artícu-
lo.

Artículo 127. Sustitución de los recur-
sos administrativos.

1. El recurso de alzada y el de reposi-
ción podrán ser sustituidos en la Adminis-
tración Pública Foral por otros procedi-
mientos de impugnación o de reclamación,
de conciliación, de mediación y de arbitra-
je, ante órganos colegiados o comisiones
específicas que no estén sometidos a ins-
trucciones jerárquicas.

2. La sustitución únicamente podrá lle-
varse a cabo por ley foral, en supuestos o
en ámbitos sectoriales determinados cuan-
do la especificidad de la materia así lo jus-
tifique.

3. La resolución de los procedimientos
de sustitución de los recursos administrati-
vos deja expedita la vía contencioso-admi-
nistrativa.

TÍTULO VII 
Elaboración de normas con rango

de ley foral y reglamentos

CAPÍTULO I 
Planificación y mejora del

marco normativo

Artículo 128. Planificación normativa.

1. El Gobierno de Navarra aprobará,
anualmente, un plan normativo que con-
tendrá las iniciativas legales o reglamenta-
rias que vayan a ser elevadas para su apro-
bación en el año siguiente.

2. Una vez aprobado, el plan anual nor-
mativo se publicará en el Portal del
Gobierno Abierto de Navarra.

3. Una vez expirado el plazo para el
que se elaboró el plan normativo se dará
cuenta públicamente de su grado de cum-
plimiento.

Artículo 129. Principios de buena
regulación.

1. EL Gobierno de Navarra ejercerá la
iniciativa legislativa y es el titular de la
potestad reglamentaria, de conformidad
con lo establecido en la Ley Orgánica
13/1982, de 10 de agosto, de Reintegración
y Amejoramiento del Régimen Foral de
Navarra y en el resto del ordenamiento
Jurídico.

2. En el ejercicio de la iniciativa legis-
lativa y la potestad reglamentaria, el
Gobierno actuará de acuerdo a los princi-
pios de calidad normativa y buena regula-
ción. En la exposición de motivos de las
propuestas normativas quedará suficiente-
mente justificada su adecuación a dichos
principios.

3. Los principios de buena regulación
son los siguientes: 

a) Principios de necesidad y eficacia: la
iniciativa normativa debe estar justificada
por una razón de interés general, basarse
en una identificación clara de los fines per-
seguidos y ser el instrumento más adecua-
do para garantizar su consecución.

b) Principio de proporcionalidad: la
iniciativa contendrá la regulación impres-
cindible para atender la necesidad a cubrir
con la norma, previa constatación de que
no existen otras medidas menos restricti-
vas de derechos, o que impongan menos
obligaciones.

c) Principio de seguridad jurídica: la
iniciativa normativa se ejercerá de manera
coherente con el resto del ordenamiento
jurídico, para generar un marco normativo
estable, predecible, integrado, claro y de
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certidumbre, que facilite su conocimiento
y comprensión y, en consecuencia, la
actuación y toma de decisiones de las per-
sonas y empresas.

d) Principio de transparencia: se posi-
bilitará el acceso sencillo, universal y
actualizado a la normativa en vigor y a los
documentos propios de su proceso de ela-
boración, y se definirán claramente los
objetivos de las iniciativas normativas y su
justificación en la exposición de motivos,
y se posibilitará que los potenciales desti-
natarios y destinatarias tengan una partici-
pación activa en la elaboración de las nor-
mas.

e) Principio de simplicidad y eficien-
cia: la iniciativa normativa debe evitar car-
gas administrativas innecesarias o acceso-
rias y racionalizar, en su aplicación, la
gestión de los recursos públicos. 

f) Principio de accesibilidad: La inicia-
tiva normativa contendrá las medidas
necesarias para que todas las personas pue-
dan ejercer sus derechos frente a la Admi-
nistración Pública y acceder a los servi-
cios, independientemente de sus
capacidades técnicas, cognitivas o físicas,
de una forma real y efectiva.

Artículo 130. Estabilidad y simplifica-
ción del marco normativo.

El Gobierno de Navarra procurará el
mantenimiento de un marco normativo
estable y lo más simplificado posible,
fácilmente accesible por los ciudadanos y
ciudadanas, que posibilite el conocimiento
rápido y comprensible de la normativa
vigente que resulte de aplicación, y sin
más cargas administrativas que las estricta-
mente necesarias para la satisfacción del
interés general.

Artículo 131. Instrumentos para la
mejora de la calidad del marco normativo.

El Gobierno de Navarra, para contri-
buir al objetivo de cumplir el principio de
calidad normativa, realizará las siguientes
actuaciones:

a) Impulsará los instrumentos de análi-
sis previo de iniciativas normativas para
garantizar que se tengan en cuenta los
efectos que estas produzcan, con el objeti-
vo de no generar a los ciudadanos y ciuda-
danas desigualdades, obligaciones o costes
innecesarios o desproporcionados, en rela-
ción al objetivo de interés general que se
pretenda alcanzar.

b) Prestará la máxima atención a los
procesos de participación y de colabora-
ción ciudadanas en la elaboración de las
disposiciones normativas y, a estos efec-
tos, aportará la información adecuada para
la mejor comprensión y valoración de los
efectos esperados de las iniciativas norma-
tivas.

c) Promoverá procedimientos de eva-
luación a posteriori de su actuación norma-
tiva para garantizar la evolución y la adap-
tación de su ordenamiento a la realidad
política, económica y social en la que ha
de ser aplicado.

d) Promoverá la elaboración directrices
de técnica normativa, que careciendo del
valor de las normas jurídicas, proporcionen
criterios técnicos o pautas de actuación a
los redactores de las normas al objeto de
contribuir al proceso de perfeccionamiento
continuo de la calidad normativa.

CAPÍTULO II 
Procedimiento de elaboración y
participación de la ciudadanía
en la elaboración de normas

Artículo 132. Procedimiento de elabo-
ración de anteproyectos de ley foral y pro-
yectos de decretos forales.

1. El procedimiento de elaboración se
inicia en el Departamento competente por
razón de la materia mediante la redacción
del texto de la propuesta de disposición. 

2. En el supuesto de que existan dos o
más Departamentos competentes, el
Gobierno de Navarra determinará lo proce-
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dente acerca de la redacción del texto nor-
mativo.

3. Sin perjuicio de la preceptiva justifi-
cación que deba figurar en la exposición
de motivos de la norma, el proyecto se
acompañará de los documentos que acredi-
ten la oportunidad de la norma, la consulta
a los Departamentos directamente afecta-
dos, la identificación del título competen-
cial prevalente, el marco normativo en el
que se encuadra, su adecuación al ordena-
miento jurídico, el listado de las normas
que quedan derogadas, su afectación a la
estructura orgánica, el impacto por razón
de género, el impacto por razón de accesi-
bilidad y discapacidad, así como otros
impactos detectados que se juzguen rele-
vantes, la descripción de la tramitación y
consultas, audiencias e información públi-
ca realizadas, y todos aquellos informes de
Consejos u otros órganos que sean precep-
tivos.

4. La propuesta normativa se acompa-
ñará también de la estimación del coste a
que dé lugar. Si afecta a los gastos o ingre-
sos públicos presentes o futuros, se debe-
rán cuantificar y valorar sus repercusiones
y efectos, y supeditarse al cumplimiento de
los principios de estabilidad presupuestaria
y sostenibilidad financiera, evitando la
introducción de restricciones injustificadas
o desproporcionadas a la actividad econó-
mica.

5. En todo caso, la propuesta normativa
habrá de ser informada por la Secretaría
General Técnica del Departamento compe-
tente, que se referirá, como mínimo, a la
corrección del procedimiento seguido y a
la adecuación al ordenamiento jurídico de
la norma propuesta.

6. Antes de su aprobación, se remitirán
previamente a todos los Departamentos del
Gobierno de Navarra y serán examinados
en la Comisión de Coordinación recogida
en el artículo 18 de la Ley Foral 14/2004,
de 3 de diciembre, del Gobierno de Nava-
rra y de su Presidenta o Presidente.

7. En caso de urgencia, apreciada por
el Gobierno de Navarra o por su Presidenta
o Presidente podrá omitirse el trámite
señalado en el apartado anterior.

8. Para la elaboración de las disposicio-
nes con rango de ley foral, se seguirán,
como mínimo, los trámites previstos en los
apartados anteriores.

9. Los reglamentos que hayan de ser
aprobados por la Presidenta o Presidente
del Gobierno de Navarra quedan excluidos
de la aplicación del procedimiento regula-
do en este artículo.

Artículo 133. Participación de la ciu-
dadanía en el procedimiento de elabora-
ción de normas con rango de ley foral y
reglamentos.

1. Con carácter previo a la elaboración
de un anteproyecto de ley o proyecto de
reglamento, podrá promoverse para los
anteproyecto de ley y se promoverá para
los proyectos reglamentarios una consulta
pública, a través del Portal del Gobierno
Abierto de Navarra, en la que se recabará
la opinión de los sujetos y de las organiza-
ciones más representativas potencialmente
afectados por la futura norma, acerca de:

a) Los problemas que se pretenden
solucionar con la iniciativa.

b) La necesidad y oportunidad de su
aprobación.

c) Los objetivos de la norma.

d) Las posibles soluciones alternativas
regulatorias y no regulatorias.

2. Cuando la iniciativa normativa afec-
te a los derechos e intereses legítimos de
las personas, se publicará en el Portal del
Gobierno Abierto de Navarra, con el obje-
to de dar audiencia a las personas afecta-
das y recabar cuantas aportaciones adicio-
nales puedan hacerse por otras personas o
entidades. 

3. Asimismo, podrá también recabarse
directamente la opinión de las organizacio-
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nes o asociaciones reconocidas por ley que
agrupen o representen a las personas cuyos
derechos o intereses legítimos se vieren
afectados por la iniciativa normativa y
cuyos fines guarden relación directa con su
objeto.

4. La audiencia e información pública
reguladas en este artículo deberán realizar-
se de forma tal que los potenciales destina-
tarios y destinatarias de la iniciativa nor-
mativa y quienes realicen aportaciones
sobre ella tengan la posibilidad de emitir
su opinión, para lo cual deberán ponerse a
su disposición durante 15 días hábiles el
borrador de la iniciativa normativa y un
informe justificativo de la necesidad y
oportunidad de su aprobación.

5. Podrá prescindirse de los trámites de
consulta, audiencia e información pública
previstos en este artículo en el caso de nor-
mas presupuestarias, organizativas, o cuan-
do concurran razones graves de interés
público que lo justifiquen.

6. En el caso de proyectos reglamenta-
rios podrá omitirse la consulta previa cuan-
do no tenga un impacto significativo en la
actividad económica, no imponga obliga-
ciones relevantes a los destinatarios, regule
aspectos parciales de una materia o si la
normativa reguladora de la potestad regla-
mentaria prevé la tramitación urgente, en
este caso se estará a lo previsto en la
misma.

Disposición adicional primera. Orde-
nación económica financiera.

En todo lo no previsto en la presente
ley foral, la ordenación económico-finan-
ciera de los órganos de la Administración
Pública Foral y de sus organismos públicos
se regirá por la legislación foral sobre
Hacienda Pública de Navarra.

Disposición adicional segunda. Pro-
cedimientos administrativos en materia tri-
butaria.

Los procedimientos tributarios, la apli-
cación de los tributos, la potestad sancio-

nadora y el procedimiento en esa materia,
así como la revisión en vía administrativa
de los actos tributarios se regirán por la
Ley Foral 13/2000, de 14 de diciembre,
General Tributaria, con arreglo al sistema
de fuentes en ella establecido.

Disposición adicional tercera. Catálo-
go de servicios y procedimientos adminis-
trativos.

La Administración Pública Foral man-
tendrá actualizado el catálogo de sus servi-
cios y la relación de procedimientos de su
competencia, con indicación, como míni-
mo para estos últimos, de los aspectos
siguientes:

a) Órgano competente para la resolu-
ción.

b) Normas en que se concreta la regu-
lación del procedimiento.

c) Plazos máximos para resolver y
notificar y efectos del silencio administra-
tivo.

Disposición adicional cuarta. Boletín
Oficial de Navarra.

1. El Boletín Oficial de Navarra es el
Diario Oficial de la Comunidad Foral de
Navarra.

2. En este medio oficial se publica la
normativa, las disposiciones administrati-
vas y los actos administrativos que proceda
publicar, todo ello, de acuerdo con el orde-
namiento jurídico vigente.

Disposición adicional quinta. Nom-
bramientos interinos de Jefaturas de Sec-
ción, Negociado u otras unidades inferio-
res a la Sección.

1. El nombramiento interino de las per-
sonas a desempeñar las Jefaturas de Sec-
ción, Negociado u otras unidades inferio-
res a la Sección se hará por la persona
titular del Departamento al que esté adscri-
ta la unidad orgánica correspondiente, pre-
vio informe favorable del Departamento
competente en materia de función pública.
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2. Cuando el nombramiento recaiga
sobre personal de otro Departamento, se
requerirá la conformidad de la persona
titular de este último.

Disposición adicional sexta. Retribu-
ción de personal directivo funcionario.

En el supuesto del personal funcionario
y otro personal fijo al servicio de las
Administraciones Públicas que sean nom-
brados Directoras o Directores Generales o
personal directivo eventual de los organis-
mos públicos de la Administración de la
Pública Foral, el importe anual de la retri-
bución fijada en los Presupuestos Genera-
les de Navarra se incrementará hasta alcan-
zar, en su caso, el importe total de las
retribuciones, incluido el promedio anual
de retribuciones variables, percibido con
anterioridad a su nombramiento.

Disposición adicional séptima. Igual-
dad de género en el lenguaje.

En los casos en que esta ley foral utili-
za expresiones de género gramatical mas-
culino para referirse a personas, cargos o
puestos de trabajo, debe entenderse que se
hace por mera economía en la expresión, y
que se utilizan de forma genérica con inde-
pendencia del sexo de las personas aludi-
das o de las personas titulares de dichos
cargos o puestos, con estricta igualdad en
cuanto a los efectos jurídicos. 

Disposición adicional octava. Dura-
ción máxima de procedimientos.

Sin perjuicio de lo dispuesto en cual-
quier otra norma con rango de ley, el plazo
máximo para resolver y notificar la resolu-
ción expresa de los procedimientos admi-
nistrativos que se detallan en el Anexo I de
la presente ley foral será el establecido
para cada uno de ellos en el mismo.

Disposición adicional novena. Proce-
dimientos con silencio desestimatorio.

1. En los procedimientos que se rela-
cionan en el Anexo II de la presente ley
foral, y sin perjuicio de la obligación de

dictar y notificar la resolución expresa, los
interesados podrán entender desestimadas
por silencio administrativo sus solicitudes.

2. Las solicitudes de cualquier subven-
ción o ayuda podrán entenderse desestima-
das por silencio administrativo si, transcu-
rrido el plazo máximo establecido, no se
hubiera dictado y notificado la resolución
expresa, y ello sin perjuicio de la obliga-
ción de dictar y notificar la misma.

Disposición adicional décima. Proce-
sos electorales.

El personal al servicio de la Adminis-
tración de la Comunidad Foral de Navarra
y sus organismos autónomos que, con
independencia de su régimen retributivo y
de dedicación, participe en la organización
y desarrollo de los procesos electorales que
se celebren podrá devengar horas extraor-
dinarias por el tiempo que de manera adi-
cional al cumplimiento de las funciones
propias de su puesto de trabajo dedique a
ello, en la forma y condiciones que se
determinen mediante Acuerdo del Gobier-
no de Navarra.

Disposición transitoria única. El
Registro de Convenios y Acuerdos.

El Registro de Convenios y Acuerdos,
creado por la Ley Foral 15/2004, de 3 de
diciembre, de la Administración de la
Comunidad Foral de Navarra, se denomi-
nará Registro de Convenios, Acuerdos y
Planes de Actuación conjunta, tras la
entrada en vigor de esta ley foral.

Disposición derogatoria única. Dero-
gación normativa general.

1. Queda derogada la Ley Foral
15/2004, de 3 de diciembre, de la Admi-
nistración de la Comunidad Foral de Nava-
rra.

2. Queda derogada la Ley Foral
11/2007, de 4 de abril, para la implanta-
ción de la administración electrónica en la
Comunidad Foral de Navarra.
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3. Queda derogado el artículo 28 de la
Ley Foral 10/1990, de 23 de noviembre, de
Salud.

4. Quedan derogadas cuantas disposi-
ciones de igual o inferior rango se opongan
a lo establecido en la presente ley foral.

Disposición final primera. Competen-
cias especiales de las Consejeras o Conse-
jeros.

Corresponderán a las Directoras o
Directores Generales en los términos esta-
blecidos en su artículo 32.1.d) , las compe-
tencias resolutorias atribuidas a las Conse-
jeras y Consejeros por la normativa foral
anterior a 1 de marzo de 2005, salvo aque-
llas atribuidas a las Consejeras y Conseje-
ros por leyes forales de mayoría absoluta,
por la legislación foral de contratos de las
Administraciones Públicas de la Comuni-
dad Foral de Navarra y las relativas al ejer-
cicio de la potestad sancionadora, que
corresponderán a los órganos que las ten-
gan atribuidas expresamente por disposi-
ción de rango legal o reglamentario.

Disposición final segunda. Habilita-
ción al Gobierno de Navarra.

Se autoriza al Gobierno de Navarra
para dictar cuantas disposiciones regla-
mentarias exijan la aplicación y el desarro-
llo de esta ley foral.

Disposición final tercera. Entrada en
vigor.

1. La presente ley foral entrará en vigor
el día siguiente al de su publicación en el
«Boletín Oficial Navarra.

2. No obstante, las previsiones relativas
al Registro Electrónico de Apoderamien-
tos, Registro General Electrónico, Registro
de Funcionarios Habilitados, Punto de
Acceso General Electrónico de la Admi-
nistración y Archivo Único Electrónico
producirán efectos a partir del día 2 de
octubre de 2020, de conformidad con el
segundo párrafo de la disposición final
séptima de la Ley 39/2015, de 1 de octu-
bre, del Procedimiento Administrativo
Común de las Administraciones Públicas. 
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ANEXO I
Relación de procedimientos en los que el
plazo para resolver y notificar la resolu-
ción expresa es superior a seis meses.

1. Cuestiones sobre deslinde de térmi-
nos municipales entre municipios de Nava-
rra: 12 meses.

2. Alteración de términos municipales:
12 meses.

3. Constitución de Concejos: 12 meses.

4. Modificación de Concejos: 12
meses.

5. Extinción de Concejos de oficio: 12
meses.

6. Recuperación y mejora geométrica
de las líneas límite jurisdiccionales muni-
cipales: 12 meses.

7. Protección de la legalidad urbanísti-
ca y restauración del orden infringido: 6
meses, salvo que la normativa sectorial de
aplicación prevea un plazo superior.

8. Procedimientos Sancionadores:

• En materia de industria: 6 meses,
salvo que la normativa sectorial de aplica-
ción prevea un plazo superior.

• En materia de certificación de la efi-
ciencia energética de los edificios: 6
meses, salvo que la normativa sectorial de
aplicación prevea un plazo superior.

• En el orden social, en lo que se refie-
re a las materias de prevención de riesgos
laborales y relaciones laborales: 6 meses,
salvo que la normativa sectorial de aplica-
ción prevea un plazo superior.

• En materia de consumo: 6 meses,
salvo que la normativa sectorial de aplica-
ción prevea un plazo superior.

• En materia de servicios sociales: 6
meses, salvo que la normativa sectorial de
aplicación prevea un plazo superior.

• En materia de vivienda: 6 meses,
salvo que la normativa sectorial de aplica-
ción prevea un plazo superior

• En materia de salud: 6 meses, salvo
que la normativa sectorial de aplicación
prevea un plazo superior.

• En materia de archivos y documen-
tos, museos y colecciones museográficas
permanentes y patrimonio cultural: 6
meses, salvo que la normativa sectorial de
aplicación prevea un plazo superior.

• En materia de deporte y juventud: 6
meses, salvo que la normativa sectorial de
aplicación prevea un plazo superior.

• En materia de desarrollo rural, agri-
cultura y ganadería: 6 meses, salvo que la
normativa sectorial de aplicación prevea
un plazo superior.

• En materia de medio ambiente y
ordenación del territorio: 6 meses, salvo
que la normativa sectorial de aplicación
prevea un plazo superior.

• En materia de administración local: 6
meses salvo que la normativa sectorial de
aplicación prevea un plazo superior.

• En materia de espectáculos públicos y
actividades recreativas: 12 meses, salvo
que la normativa sectorial de aplicación
prevea un plazo superior.

• En materia de juego: 12 meses, salvo
que la normativa sectorial de aplicación
prevea un plazo superior.
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ANEXO II
Relación de procedimientos en los que
los que si no se resuelve y se notifica la
resolución expresa en el plazo estableci-
do los interesados podrán entender

desestimadas por silencio administrativo
sus solicitudes.

Departamento competente en materia
de obras públicas, transportes y turismo

1. Solicitudes de recepción por el
Gobierno de Navarra de carreteras cedidas
por Ayuntamientos y Concejos.

2. Solicitudes de entidades locales de
obras de reforma de las travesías pertene-
cientes a la Red de Carreteras de Navarra.

3. Solicitudes de entidades locales de
instalación de pasos peatonales sobreeleva-
dos (ralentizadores de velocidad) en las
travesías de la Red de Carreteras de Nava-
rra.

4. Solicitudes de autorizaciones para la
realización de transportes regulares inte-
rurbanos de uso especial para escolares.

5. Solicitudes de autorizaciones para la
realización de transportes interurbanos de
viajeros en vehículos de turismo (taxi).

6. Solicitudes para la obtención y reno-
vación del Carné de Transporte Joven.

7. Autorización a organismos públicos
para la organización y promoción de viajes
sin ánimo de lucro

Departamento competente en materia
de derechos sociales

1. Procedimientos para la concesión de
prestaciones o servicios en materia de
derechos sociales, salvo que la normativa
específica establezca otro sentido para el
silencio. 

2. Abono anticipado de deducciones
por pensiones de viudedad y pensiones no
contributivas de jubilación. 

3. Procedimientos para la concesión de
autorizaciones administrativas para la pres-
tación de servicios sociales. 

4. Procedimientos relativos a la decla-
ración y revisión de la situación de depen-
dencia o discapacidad.

5. Habilitación excepcional de las cate-
gorías profesionales de gerocultor, cuida-
dor y auxiliar de ayuda a domicilio y asis-
tente personal de los centros y servicios
del Sistema de Autonomía y Atención a la
Dependencia, al amparo de lo establecido
por el Consejo Territorial de Servicios
Sociales y del Sistema para la Autonomía
y Atención a la Dependencia.

6. Procedimiento de concesión de
cédula de habitabilidad.

Departamento competente en materia
de hacienda y política financiera

Autorización para el ejercicio de la
actividad de corredor de seguros.

Departamento competente en materia
de función pública

1. Solicitudes de las que se deriven
efectos retributivos, con independencia del
órgano de la Administración Pública Foral
que sea competente para resolver.

2. Solicitudes de jubilación por incapa-
cidad, de percepción de indemnizaciones
por incapacidad permanente parcial y
lesiones permanentes no invalidantes, o de
revisión del grado de incapacidad formula-
das por el personal funcionario, tanto del
Montepío de la Administración de la
Comunidad Foral de Navarra, como del
montepío de las entidades locales de Nava-
rra.

Departamento competente en materia
de educación

1. Aprobación del concierto educativo.

2. Modificación y extinción del con-
cierto educativo.
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3. Solicitud de Concierto Educativo,
previa autorización del centro.

4. Declaración previa sobre posibilidad
de autorizar centros escolares (adecuación
de instalaciones).

5. Autorización de centros escolares.

6. Modificación de la autorización o
nueva autorización de centros escolares.

7. Extinción de la autorización de cen-
tros escolares.

8. Autorización comedores escolares.

9. Admisión de alumnos en centros
sostenidos con fondos públicos.

10. Autorización de adquisiciones en
los centros escolares.

11. Autorización de precios en los cen-
tros escolares.

12. Devolución de cobros indebidos de
tarifas.

Departamento competente en materia
de salud

1. Autorización para transporte sanita-
rio terrestre.

2. Autorizaciones para la creación de
centros, servicios y establecimientos sani-
tarios.

3. Acreditación de los centros y servi-
cios de tratamientos con opiáceos de Nava-
rra.

4. Acreditación de centros residencia-
les de atención a drogodependientes.

5. Sistema de carrera profesional del
personal facultativo y del personal diplo-
mado sanitario del Departamento de Salud
y de sus Organismos Autónomos.

6. Opción por el régimen de dedicación
exclusiva.

7. Elección de médico general y médi-
co pediatra de atención primaria.

8. Autorización para la apertura, trasla-
do y cambio de la titularidad de la oficina
de farmacia.

9. Prestación ortoprotésica del Servicio
Navarro de Salud-Osasunbidea, relativa a
prótesis externas, sillas de ruedas, ortesis y
prótesis especiales.

10. Prestación del programa de detec-
ción precoz de hipoacusias en el período
neonatal.

Departamento competente en materia
de cultura

1. Autorización intervenciones arqueo-
lógicas.

Departamento competente en materia
de deporte

1. Autorización de constitución de una
federación deportiva.

2. Concesión de Menciones de Honor
del Deporte de Navarra.

Departamento competente en materia
de administración local

1. Cuestiones sobre deslinde de térmi-
nos municipales entre municipios de Nava-
rra.

2. Alteración de términos municipales
sin acuerdo entre los municipios.

3. Constitución de Concejos.

4. Modificación de Concejos sin acuer-
do entre los afectados.

5. Abono sustitutorio de las cantidades
impagadas por las entidades locales corres-
pondientes a servicios agrupados.

6. Abono sustitutorio de las cantidades
que indebidamente dejen de aportar los
Ayuntamientos y Concejos a las entidades
locales asociativas de que formen parte.
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PREÁMBULO

I

La Agenda 2030 para el Desarrollo
Sostenible, adoptada en 2015 por 193 paí-
ses, establece 17 objetivos que la comuni-
dad internacional tiene que alcanzar para
todas las personas, haciéndolo de una
forma sostenible y con equidad. Para ello,
la garantía de la participación ciudadana es
un elemento fundamental.

Navarra tiene una larga y fecunda tra-
yectoria como comunidad política y jurídi-
camente consolidada, que, además de las
instituciones forales en sus diversas expre-
siones históricas, incluye otras institucio-
nes como los concejos y batzarres, e inte-
resantes prácticas colectivas de
participación responsable en los asuntos
públicos. Estas tradiciones dan testimonio
de un notable interés por participar en la
vida institucional y, en combinación con
las nuevas formas de participación, permi-
ten dar pasos decisivos en la consolidación
de un modelo democrático más abierto,

más integrador y por ello mucho más
capaz de generar el apoyo ciudadano.

Participación y democracia son realida-
des que no pueden concebirse aisladamen-
te. Una sociedad será tanto más democráti-
ca cuando, además de garantizar un
conjunto inalienable de derechos que bajo
ningún concepto puedan conculcarse, posi-
bilite y promueva para la ciudadanía una
participación mayor y de más calidad.
Desde ese convencimiento, y con el objeti-
vo de acercarnos a ese ideal de “Democra-
cia avanzada” al que aspira la Constitución
Española, se hace necesario impulsar y
fortalecer los mecanismos participativos
que tiene a su disposición la ciudadanía
navarra, actualmente recogidos en la Ley
Foral 3/1985, de 25 de marzo, reguladora
de la Iniciativa Legislativa Popular, y en la
Ley Foral 6/1990, de 2 de julio, de la
Administración Local de Navarra, para el
ejercicio de iniciativas normativas, y en la
Ley Foral 27/2002, de 28 de octubre, regu-
ladora de Consultas Populares de ámbito
local, que esta ley foral no altera, y en el

Ley Foral 12/2019, de 22 de marzo, de Participación Democráti-
ca en Navarra.
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título IV de la Ley Foral 11/2012, de 21 de
junio, de la Transparencia y el Gobierno
Abierto, que la presente ley foral viene a
derogar, en la medida en que a lo largo de
todo su articulado amplía considerable-
mente los derechos de participación reco-
gidos en dicho título. 

Hablamos de unos mecanismos que –
dejando a un lado aquellos referidos a lo
electoral, de los que este texto legal no se
ocupa– distan de poder entenderse como el
resultado lógico de aquel mandato, igual-
mente albergado en la Constitución, que
ordena a los poderes públicos “facilitar la
participación de toda la ciudadanía en la
vida política, económica, cultural y
social”. Cuarenta años después, sigue sien-
do considerable el margen que los poderes
públicos tienen todavía al respecto, razón
por la que el objetivo de la presente ley
foral consiste en hacer todo lo posible por
colocar a Navarra en la vanguardia de las
posibilidades participativas permitidas por
el ordenamiento jurídico actual.

A pesar de la contundencia del manda-
to constitucional citado, hay acuerdo entre
la doctrina –un acuerdo que de modo
espontáneo se ve reflejado en la calle– con
respecto al hecho de que, más allá de su
mera enunciación, nos encontramos ante
una obligación que, por diversos motivos,
se ha visto en buena medida desatendida a
la hora de materializarse en la realidad
práctica de la ciudadanía. Existe una apre-
ciable distancia, en efecto, entre la letra de
la ley, por un lado, y la limitada y precaria
realidad, por otro, que la ciudadanía expe-
rimenta en su cotidianeidad con respecto a
sus posibilidades de intervenir, más allá
del voto a partidos, en los asuntos públi-
cos. Y esa distancia configura sin duda una
de las razones que explican parte del des-
contento actual con respecto a las institu-
ciones representativas. 

La degradación de la calidad democrá-
tica, de los derechos humanos, los conflic-
tos y la inestabilidad política a los que se
enfrentan todos los países del mundo han

hecho imprescindible incorporar en la
agenda internacional objetivos como la
promoción de sociedades pacíficas e inclu-
sivas y la construcción a todos los niveles
de instituciones eficaces, inclusivas y
transparentes que rindan cuentas. Y que, a
la vez, garanticen la adopción en todos los
niveles de decisiones inclusivas, participa-
tivas y representativas que respondan a las
necesidades de la sociedad.

Si bien el colectivo de los niños, niñas
y adolescentes representa un porcentaje
significativo de la población, su derecho a
la participación en asuntos que les concier-
nen directamente ha sido sistemáticamente
negado en los procesos de participación
democrática impulsados por las institucio-
nes públicas.

El derecho a la participación de niños,
niñas y adolescentes está reconocido en la
Convención sobre los Derechos de la
Infancia aprobado en 1989 por la Asam-
blea General de las Naciones Unidas. En la
Convención se reconoce la capacidad del
niño o niña de expresar sus propios puntos
de vista; a opinar libremente y de forma
voluntaria; a ser escuchados en todos los
asuntos que les afectan; a que sus opinio-
nes sean tomadas en serio y acorde a su
grado de madurez.

Pero la participación infantil, además
de ser un derecho tanto individual como
colectivo cuyo ejercicio corresponde a las
instituciones promover, garantizar y prote-
ger, es una estrategia para mejorar el pro-
ceso de construcción de democracia, ya
que mediante el ejercicio del derecho a la
participación los niños y niñas experimen-
tan un rol activo en su comunidad, se reco-
nocen como actores sociales de cambio,
con comportamientos democráticos basa-
dos en la tolerancia, incluyendo a las dife-
rencias y con un alto sentido de pertenen-
cia, justicia y de ciudadanía global.

Se torna perentorio, en consecuencia,
ensanchar los cauces participativos de los
que a día de hoy dispone la sociedad nava-

                                                                      LEYES FORALES                                                                  97

1599



rra. Un objetivo que se encuentra plena-
mente justificado desde un punto de vista
jurídico, tanto por lo que establece el artí-
culo 6 de la Ley Orgánica 13/1982, de 10
de agosto, de Reintegración y Amejora-
miento del Régimen Foral de Navarra,
como por los artículos 23.1 y 9.2 de la
Constitución.

II

La ley foral se estructura en siete títu-
los y una parte final integrada por cuatro
disposiciones adicionales, una disposición
transitoria, una disposición derogatoria y
tres disposiciones finales.

El título I se ocupa de las disposiciones
generales, que concretan, entre otros asun-
tos, el objeto, los fines, los sujetos y el
ámbito de aplicación de la ley foral, que
afecta a las Administraciones Públicas de
Navarra pero que, sobre todo, garantiza a
la ciudadanía ciertos derechos de participa-
ción ante dichas Administraciones Públi-
cas.

El título II introduce en nuestro orde-
namiento jurídico tres nuevos cauces parti-
cipativos ciudadanos, que podrán ser acti-
vados tanto por las Administraciones
Públicas de Navarra como por la propia
ciudadanía navarra. Se trata de los proce-
sos deliberativos, de los presupuestos par-
ticipativos y de las consultas ciudadanas.
A ellos se suman otros cauces como foros
de consulta, paneles ciudadanos y jurados
ciudadanos, que ya venían recogidos en la
Ley Foral 11/2012. 

En las disposiciones generales de este
título II, apreciamos otra de las novedades
de la presente ley foral, pues se supera la
actual exigencia del trámite de exposición
pública, y se obliga a la Administración de
la Comunidad Foral a que todos los planes
y programas que vayan a ser aprobados
por el Gobierno de Navarra, hayan de
venir acompañados no ya por esa exposi-
ción pública, sino además por alguno de
los procesos participativos ciudadanos

recogidos en este título, considerablemente
más exigentes en lo relativo a la calidad
participativa de la ciudadanía. Son así los
propios poderes públicos los que, en línea
con el mandato ya reseñado del artículo 9
de la Constitución, no solo facilitan la par-
ticipación de la ciudadanía, sino que la
promueven e incentivan, con el objetivo
obvio de generar y potenciar una sociedad
civil robusta y exigente con todo lo relati-
vo a sus derechos. 

Los procesos deliberativos y los presu-
puestos participativos, regulados en los
capítulos II y III, constituyen nuevos
mecanismos de participación ciudadana en
la Comunidad Foral. En lo que respecta a
las consultas ciudadanas, reguladas en el
capítulo IV, sección segunda, constituyen
un instrumento de participación ciudada-
nas para conocer la opinión de un determi-
nado sector o colectivo de la población, a
diferencia de las consultas reguladas por la
Ley Foral 27/2002, de 28 de octubre, regu-
ladora de Consultas Populares de ámbito
local, dirigidas a todos los vecinos y veci-
nas del municipio que componen el cuerpo
electoral.

Frente a tales consultas populares, que
se sitúan en cierta medida en la órbita de lo
que el Tribunal Constitucional ha definido
como Democracia Directa o Semidirecta,
las consultas ciudadanas, de las que se
ocupa esta ley foral, pertenecerían a lo
que, de acuerdo al mismo Tribunal, ven-
dría a ser la Democracia Participativa. Así,
mientras en las consultas populares el tipo
de participación involucrada se sustancia
en todo caso en la emisión de un voto –de
ahí las garantías jurisdiccionales exigidas;
de ahí que sea solo el cuerpo electoral el
que ostente en ellas el derecho a participar;
y de ahí que, lógicamente, se hable en ellas
de un sistema de votación– en las ciudada-
nas nos encontramos con una participación
que se limita a la mera expresión de la opi-
nión de un sector de la ciudadanía con res-
pecto a una cuestión determinada. Ade-
más, en ellas son las personas mayores de
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dieciséis años que llevan más de un año
censadas las que emiten su opinión, y no
las mayores de edad que formen parte del
censo electoral. 

El título III se ocupa de la configura-
ción de la participación a iniciativa de la
ciudadanía. 

El capítulo I se ocupa de las iniciativas
ciudadanas normativas y se remite a la
regulación establecida en la Ley Foral
3/1985, de 25 de marzo, reguladora de la
iniciativa legislativa popular; y para el
ámbito local a la Ley Foral 6/1990, de 2 de
julio, de la Administración Local de Nava-
rra.

El capítulo II otorga a la ciudadanía la
iniciativa para solicitar  del Pleno de una
corporación local la reprobación de cual-
quiera de sus miembros, tal y como se
recoge en la presente ley foral. 

La sección primera del capítulo III se
ocupa de las iniciativas ciudadanas para la
apertura de un proceso participativo en la
Administración de la Comunidad Foral de
Navarra mediante la consecución de deter-
minadas firmas. Se trata de una importante
novedad, que de nuevo viene a reforzar
considerablemente el papel de la ciudada-
nía frente a las políticas del ejecutivo. Cie-
rra este capítulo III la sección segunda que
traslada al ámbito local la posibilidad de la
ciudadanía para promover procesos partici-
pativos. 

El título IV regula la organización
administrativa de la participación, que, si
bien introduce también otras novedades, se
articula sobre todo alrededor de la crea-
ción, por parte del Gobierno de Navarra,
de un Espacio digital de Participación en el
que se centralizan y visibilizan las diferen-
tes realidades participativas. En él, además
de que la Administración informe de todos
sus procesos, se facilitará que a los ciuda-
danos y ciudadanas involucrados en cual-
quiera de las iniciativas ciudadanas recogi-
das en la presente ley foral se les garantice
un espacio online en el que defender su

propuesta, recoger digitalmente firmas y
alojar vídeos, audios o cualquier elemento
que estimen oportuno. Se trata, de nuevo,
de facilitar y fomentar la participación de
la ciudadanía navarra en la esfera de lo
público. 

En esa misma línea, el título V regula
de modo novedoso la recogida de las fir-
mas –un elemento que caracteriza a todas
las iniciativas ciudadanas– apostando por
un modelo de acreditación y recogida de
las mismas mediante un sistema de usuario
y contraseña validado por la Administra-
ción de la Comunidad Foral mucho más
rápido, ágil y accesible que el tradicional
de firmas en papel o que el más reciente,
pero de escasa acogida ciudadana, de la
firma electrónica. 

El título VI regula por primera vez en
Navarra la promoción y garantía del dere-
cho a la participación infantil tanto en el
nivel autonómico como en el municipal.
Sienta las bases para la puesta en marcha
de órganos de participación infantil, repre-
sentativos en cuanto al número y diversi-
dad de niños y niñas residentes en el muni-
cipio, y la comunidad. Crea las bases para
la generación de procesos de participación
real que surjan de los propios niños, niñas
y adolescentes. También se regula la ade-
cuación de los procesos de consulta a las
características del público infantil.

El título VII, por último, se ocupa de
las medidas de fomento y sensibilización
de la participación ciudadana entre la
sociedad navarra, apostando por instru-
mentos que logren concienciar tanto a las
Administraciones Públicas forales y loca-
les como a la propia ciudadanía de la cru-
cial importancia de la misma. 

III

Todo ello, junto a otras novedades que
se despliegan en el articulado de la ley, se
presenta a la sociedad navarra con el
ánimo de dotarla de una ley que esté, con
respecto a todo lo relativo a la participa-
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ción ciudadana, a la altura de los ideales
que ella misma alberga al respecto, infor-
mada por el principio de igualdad de trato
y oportunidades, y con la declarada inten-
ción de potenciar del modo más fructífero
posible sus capacidades de intervención en
el espacio público, un espacio del que por
definición ella es la soberana.

TÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1. Objeto.

Esta ley foral tiene por objeto regular y
garantizar el ejercicio del derecho a la par-
ticipación ciudadana en la dirección de los
asuntos públicos de la Comunidad Foral de
Navarra y promover la participación en las
Entidades Locales de Navarra, ya sea
directamente por la ciudadanía o a través
de las entidades de participación en las que
ésta se integre. 

Artículo 2. Principios rectores.

a) La participación ciudadana es un
derecho social y democrático. Y la partici-
pación directa o indirecta en el proceso de
toma de decisiones por parte de la ciudada-
nía debe contribuir a garantizar el bienestar
social de la ciudadanía, mediante la crea-
ción de mecanismos para su desarrollo
social, procurando la igualdad de condicio-
nes para que todas y todos desarrollen
libremente su personalidad y disfruten de
todos los derechos.

b) La participación de la ciudadanía se
ha de regir por los principios de democra-
cia participativa, interés colectivo, igual-
dad social y de género, justicia, comple-
mentariedad, diversidad cultural,
corresponsabilidad, cogestión, autogestión,
cooperación, solidaridad, transparencia,
honestidad, eficacia, eficiencia, efectivi-
dad, universalidad, responsabilidad, deber
social, rendición de cuentas, control social,
libre debate de ideas, voluntariedad, y
garantía de los derechos de toda persona
en situación de vulnerabilidad social.

Artículo 3. Fines.

Son fines de la presente ley foral:

1. Facilitar que la ciudadanía navarra,
como sujeto de decisión y de participación,
pueda tener un papel protagonista en las
políticas públicas y en la toma de decisio-
nes.

2. Posibilitar y fomentar la participa-
ción de la ciudadanía navarra en los ámbi-
tos político, cultural, económico y social
de la Comunidad Foral y de las entidades
locales que la integran.

3. Impulsar el desarrollo de una cultura
participativa y deliberativa en la sociedad
navarra.

4. Acercar la acción de gobierno de las
entidades públicas y de las instituciones
representativas  a las preferencias de la
ciudadanía.

5. Reforzar los mecanismos de control
de la acción de gobierno por parte de la
ciudadanía, en los términos que se esta-
blezcan en el Reglamento del Parlamento
de Navarra.

6. Fortalecer la vertebración de la
sociedad civil.

7. Impulsar la colaboración entre la
Administración de la Comunidad Foral de
Navarra y las Administraciones Locales en
lo relativo a la gestión y el fomento de la
participación ciudadana.

Artículo 4. Ámbito de aplicación.

1. El ámbito de aplicación de la presen-
te ley foral viene referido a las competen-
cias de gobierno y Administración de la
Comunidad Foral y de las Entidades Loca-
les de Navarra. 

2. Las disposiciones de esta ley foral se
aplicarán:

a) A la Administración de la Comuni-
dad Foral de Navarra, sus organismos
públicos y entidades de derecho público o
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privado vinculados o dependientes de la
misma.

b) A las Entidades Locales de Navarra,
sus organismos públicos y entidades de
derecho público o privado vinculados o
dependientes de las mismas, en los térmi-
nos y alcance establecidos en esta ley foral
y sin perjuicio de su normativa específica
y de los reglamentos orgánicos.

Artículo 5. Derechos.

Se reconocen con respecto a la partici-
pación, en los términos y alcance estable-
cidos en esta ley foral y en el Reglamento
del Parlamento de Navarra, los siguientes
derechos:

1. Derecho a promover propuestas
legislativas mediante iniciativas legislati-
vas populares.

2. Derecho a participar en las tareas de
control del Gobierno de Navarra y de los
órganos de gobierno de las Entidades
Locales mediante los cauces de participa-
ción previstos en esta ley foral.

3. Derecho a participar en las tareas de
impulso al Gobierno foral mediante inicia-
tivas ciudadanas destinadas a promover
una moción por parte del Parlamento de
Navarra.

4. Derecho a participar en la promo-
ción de debates públicos mediante iniciati-
vas ciudadanas que persigan la aprobación
de una declaración institucional por parte
del Parlamento de Navarra.

5. Derecho a participar en la planifica-
ción, el seguimiento, la gestión y la eva-
luación de las políticas públicas, mediante
procesos participativos e iniciativas ciuda-
danas.

6. Derecho a recabar la colaboración de
las Administraciones Públicas en activida-
des ciudadanas relacionadas con la partici-
pación.

7. Derecho a emitir su opinión en los
diferentes procesos participativos y tener

un papel protagonista y corresponsable en
la toma de decisiones relativas a las políti-
cas públicas.

Artículo 6. Sujetos.

1. La participación ciudadana podrá ser
ejercitada, en los términos establecidos en
esta ley foral, directamente por los ciuda-
danos y ciudadanas o a través de las enti-
dades de participación ciudadana.

2. A los efectos de esta ley foral, con-
forman la ciudadanía aquellas personas
con capacidad de obrar de acuerdo con la
normativa básica de procedimiento admi-
nistrativo común, que ostenten la condi-
ción política de navarros o navarras de
acuerdo con lo establecido en el artículo 5
de la Ley Orgánica de Reintegración y
Amejoramiento del Régimen Foral de
Navarra y, en la medida que no lo impida
la legislación correspondiente, las personas
extranjeras residentes en Navarra. 

3. A efectos de esta ley foral, tienen la
consideración de entidades de participa-
ción ciudadana:

a) Los órganos colegiados de las
Administraciones Públicas con funciones
específicas de fomento e instrumentación
de la participación ciudadana.

b) Las organizaciones sindicales,
empresariales, colegios profesionales y
demás entidades representativas de intere-
ses colectivos que desarrollen su actividad
en Navarra.

c) Las asociaciones y entidades priva-
das sin ánimo de lucro que desarrollen su
actividad en Navarra y que tengan entre
sus fines bien la participación, bien la
materia concreta a la que se refiera el pro-
ceso participativo en el que deseen interve-
nir. 

d) Cualquier agrupación de personas
físicas o jurídicas sin personalidad jurídica
(redes ciudadanas, foros, plataformas,
movimientos, etc.), incluso constituida
para la ocasión, siempre que cumpla deter-
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minados requisitos que se establecerán
reglamentariamente.

Artículo 7. Obligaciones. 

Son obligaciones de las Administracio-
nes Públicas de Navarra con respecto a la
participación:

1. Adecuar su estructura y funciona-
miento para garantizar el ejercicio de los
derechos de participación reconocidos en
la presente ley foral. 

2. Garantizar que el personal a su ser-
vicio conozca y facilite el ejercicio de tales
derechos.

3. Adoptar las medidas de acción posi-
tiva necesarias para garantizar que todas
las personas accedan en igualdad de condi-
ciones al ejercicio de su derecho de partici-
pación ciudadana.

4. Adoptar las medidas necesarias para
lograr la igualdad de género en los proce-
sos participativos.

5. Fomentar e incentivar una cultura
participativa tanto en la sociedad como
entre el personal a su cargo. 

6. Impulsar la difusión y divulgación
de los diferentes procesos participativos. 

7. Garantizar que la documentación
aportada a lo largo de los diferentes proce-
sos participativos sea comprensible por la
ciudadanía.

8. Tener presencia y divulgar la partici-
pación en los espacios digitales mayorita-
rios, incluyendo redes sociales, webs,
móviles, mensajería instantánea u otros
formatos.

9. Adoptar las medidas necesarias para
que en los procesos participativos se
garanticen los derechos que la ciudadanía
tiene reconocidos en lo que respecta al uso
de las lenguas propias de Navarra.

TÍTULO II
Procesos participativos ciudadanos

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 8. Clases. 

1. A los efectos de la presente ley foral,
son procesos participativos ciudadanos los
siguientes:

– Procesos deliberativos.

– Presupuestos participativos.

– Consultas.

– Exposición pública.

2. Los procesos participativos podrán
ser de ámbito foral cuando comprenda a
toda la Comunidad Foral, o de ámbito
local cuando comprenda a entidades loca-
les. 

Artículo 9. Objeto de los procesos par-
ticipativos ciudadanos.

Siempre que no resulten contrarios al
ordenamiento jurídico, los procesos parti-
cipativos ciudadanos se podrán desarrollar
sobre los siguientes asuntos o materias que
sean competencia del Gobierno de Navarra
o de una entidad local: 

a) La pertinencia, la adopción, el segui-
miento y la evaluación de políticas públi-
cas de especial relevancia.

b) La elaboración de instrumentos de
planificación para la determinación de
políticas.

c) La toma de decisiones relativas a las
prioridades y otros aspectos puntuales de
la planificación y gestión presupuestaria.

d) La elaboración de leyes y reglamen-
tos.

e) La prestación, el seguimiento y la
evaluación de los servicios públicos.

97                                     PARLAMENTO DE NAVARRA – IX LEGISLATURA

1604



Artículo 10. Inicio de los procesos par-
ticipativos ciudadanos.

Las Administraciones Públicas de
Navarra podrán iniciar los procesos de par-
ticipación ciudadana, bien de oficio, bien a
instancia de las personas físicas o de las
entidades de participación ciudadana a que
se refiere el artículo 6 de esta ley foral.

Artículo 11. Participación por sorteo.

a) Se establece la posibilidad de la par-
ticipación ciudadana preceptiva por sorteo,
aleatoriamente entre las personas inscritas
en el Registro de Participación regulado en
el artículo 47 de la presente ley foral, para
determinadas modalidades de procesos
participativos (procesos deliberativos y
presupuestos participativos), al objeto de
impulsar la corresponsabilidad ciudadana.

b) Se desarrollará reglamentariamente
todo lo relativo a este procedimiento,
incluyendo al menos las características que
debieran tener los procesos en los que la
Administración Pública competente opte
por este tipo de participación; las causas
que pueden motivar la negativa de las per-
sonas que resulten elegidas; las personas
que pudieran quedar exentas por ostentar
algún tipo de cargos público u otros
supuestos; garantizar los criterios de géne-
ro, etcétera.

Artículo 12. Convocatoria. 

1. La convocatoria de los procesos par-
ticipativos ciudadanos de ámbito foral
corresponde a la persona titular del depar-
tamento competente por razón de la mate-
ria y al Gobierno de Navarra cuando ver-
sen sobre cuestiones de política general.
La convocatoria se publicará, al menos, en
los espacios  digitales de participación del
Gobierno de Navarra. 

2. La convocatoria de los procesos par-
ticipativos ciudadanos de ámbito local
corresponde a la Presidencia o al Pleno de
la entidad local correspondiente, en aten-
ción a la competencia que tengan atribuida
por razón de la materia. La convocatoria se

publicará en el Tablón de Anuncios de la
entidad y en los espacios señalados en el
apartado 8 del artículo 7 de esta misma ley
foral.

3. Salvo en el caso de la exposición
pública, la convocatoria deberá realizarse
con al menos un mes de antelación a la
fecha establecida para el comienzo del pro-
ceso participativo. 

Artículo 13. Eficacia.

1. Los resultados de los procesos parti-
cipativos recogidos en el artículo  8 de la
presente ley foral  aunque no tengan efec-
tos jurídicos vinculantes, suponen un
imperativo democrático y político para las
instituciones, por lo que, en caso de no ser
adoptados, tal decisión habrá de motivarse
por parte del órgano convocante, en un
plazo máximo de 30 días naturales, y la
motivación se publicará en el espacio digi-
tal de participación al que se refiere el artí-
culo 43, cuando el órgano convocante per-
tenezca a la Administración de la
Comunidad Foral, y en el Tablón de Anun-
cios y página web correspondiente, cuando
la Administración convocante sea una enti-
dad local.

2. No obstante lo anterior, el resultado
de los procesos relativos a los presupuestos
participativos, recogidos en los artículo 21
y 22 de esta ley foral, vinculará al órgano
convocante del proceso si así se establece
en la convocatoria y, en tal caso, deberá
dar cumplimiento a dicho resultado en los
términos señalados en el proceso participa-
tivo.

Artículo 14. Obligación de la Admi-
nistración de la Comunidad Foral. 

1. La Administración de la Comunidad
Foral de Navarra implementará obligato-
riamente, además de la exposición pública,
un proceso deliberativo o, en su caso, una
consulta en la elaboración, modificación y
revisión de los planes y programas y cua-
lesquiera otros elementos de planificación
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pública que requieran de la aprobación del
Gobierno de Navarra. 

2. Quedan excluidos de la obligatorie-
dad señalada en el número anterior:

a) Los que tengan exclusivamente un
carácter organizativo, procedimental o
análogo.

b) Los planes y programas de carácter
general que tengan como único objetivo la
seguridad pública, la protección civil en
casos de emergencia o el salvamento de la
vida humana.

c) Los planes y programas de carácter
general que se rijan por una normativa
específica de elaboración y aprobación en
la que ya existan actos o trámites de
audiencia o información pública.

3. La Administración de la Comunidad
Foral de Navarra implementará y favorece-
rá la participación interna en su propia
administración.

Artículo 15. Desarrollo. 

1. El Gobierno de Navarra determinará
por medio de reglamento los requisitos y el
procedimiento que regule estos procesos
de ámbito foral, de conformidad con las
previsiones de esta ley foral y demás nor-
mativa aplicable.

2. Las entidades locales, conforme a
sus competencias y atribuciones, determi-
narán los requisitos y el procedimiento que
regule estos procesos de ámbito local, de
conformidad con las previsiones de esta
ley foral y demás normativa aplicable.

CAPÍTULO II
Procesos deliberativos

Artículo 16. Definición.

Se denomina Proceso Deliberativo al
contraste de argumentos y motivaciones
expuestos en un debate público integrado
en un procedimiento de decisión o de for-
mulación o adopción de una política públi-
ca correspondiente a los supuestos contem-

plados en las letras a) y b) del artículo 9 de
la presente ley foral. En tal procedimiento
se abre un espacio por parte de los órganos
competentes de la Administración de la
Comunidad Foral de Navarra o de las enti-
dades locales para conocer los intereses,
posiciones y propuestas de la ciudadanía.

Artículo 17. Producción.

1. Los procesos deliberativos podrán
tener lugar en el inicio del procedimiento
de formulación, adopción, desarrollo o eva-
luación de una política pública. Su inicio
requerirá de un acuerdo o resolución expre-
sa del correspondiente órgano competente. 

2. De forma excepcional, también
podrán realizarse procesos deliberativos en
fases sucesivas del procedimiento cuando
la política pública a adoptar haya adquirido
durante su tramitación una trascendencia
imprevista en el momento inicial o cuando
las características de la misma se hayan
transformado de forma sustancial. 

Artículo 18. Bases del proceso delibe-
rativo.

La convocatoria de todo proceso deli-
berativo deberá contener las Bases en las
que se determinarán los elementos básicos
del proceso y, como mínimo, los siguientes
extremos: 

a) El asunto o asuntos objeto de delibe-
ración, concretados en una propuesta o
proyecto inicial que se incorporará como
anexo a la convocatoria.

b) El órgano de la Administración
competente responsable de la coordinación
del proceso.

c) La duración máxima del período de
deliberación, que en ningún caso podrá
exceder de cuatro meses, excepto en aque-
llos supuestos de especial complejidad en
los que se podrá ampliar a seis meses de
forma motivada.

d) Las actividades previstas para garan-
tizar la deliberación y el calendario aproxi-
mado de las mismas.

97                                     PARLAMENTO DE NAVARRA – IX LEGISLATURA

1606



e) Las Administraciones Públicas afec-
tadas y el público interesado.

f) Las vías o medios de información de
la apertura y desarrollo del proceso.

g) El procedimiento y plazos específi-
cos en el caso de que se vaya a utilizar la
fórmula de la participación por sorteo.

Artículo 19. Informe final.

Concluido el proceso deliberativo, el
órgano competente por razón de la materia
elaborará en un plazo máximo de cuarenta
y cinco días un informe final sobre el pro-
ceso, que contendrá las conclusiones
alcanzadas y una valoración de la delibera-
ción efectuada. Dicho informe se publicará
en los espacios  digitales de participación
del Gobierno de Navarra o en el espacio
análogo de la entidad local. 

CAPÍTULO III
Presupuestos participativos

Artículo 20. Definición.

Son procesos en los que la ciudadanía
puede participar en la elaboración del pre-
supuesto y contribuye de modo participati-
vo a emitir su opinión o precisar aspectos
relacionados con los ingresos y las priori-
dades presupuestarias, así como el destino
de determinadas partidas presupuestarias
de gasto asignadas específicamente para
ese fin. 

Artículo 21. Presupuestos participati-
vos en el Gobierno de Navarra.

1. El Gobierno recabará la opinión de
la ciudadanía navarra, tanto respecto al
avance del anteproyecto anual de presu-
puestos generales de Navarra como al con-
tenido de los mismos una vez aprobados.

2. Igualmente, los departamentos del
Gobierno de Navarra  iniciarán procesos
de participación ciudadana, que contribu-
yan a la priorización sobre aspectos pun-
tuales del gasto. Dichos procesos podrán
referirse tanto a partidas del Presupuesto

de Gastos asignadas al departamento,
como a partidas cuya incorporación se pre-
vea efectuar en sus anteproyectos de esta-
dos de gastos del Presupuesto de la Comu-
nidad Foral. Todo ello se establecerá
reglamentariamente una vez aprobada la
presente ley foral.

3. El Gobierno de Navarra deberá
implementar al menos un proceso básico
de partipación en el marco de las posibili-
dades y modalidades que se establezcan en
el reglamento al que se refiere el punto
anterior.

Artículo 22. Presupuestos participati-
vos de las entidades locales.

1. Las entidades locales, conforme a
sus competencias y atribuciones, podrán
iniciar procesos de participación ciudada-
na, como presupuestos participativos, para
llevar a cabo una priorización sobre aspec-
tos determinados de sus presupuestos. 

2. La finalidad de estos procesos es que
la asignación de gasto y determinados
aspectos relacionados con los ingresos se
hagan por parte de las entidades locales
teniendo en cuenta las prioridades mani-
festadas en un proceso participativo en el
que se hayan oído previamente opiniones,
criterios y sensibilidades de la ciudadanía.

3. El Gobierno de Navarra colaborará
en el impulso y promoción de los presu-
puestos participativos desarrollados por las
entidades locales, a través de acciones
positivas, información, formación y sensi-
bilización.

CAPÍTULO IV
Consultas

Sección primera
Modalidades

Artículo 23. Modalidades.

Las Administraciones Públicas podrán
impulsar diferentes modalidades de con-
sultas en el ámbito de los procesos partici-
pativos ciudadanos:
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a) Encuestas: son técnicas demoscópi-
cas que persiguen conocer la opinión de la
ciudadanía con respecto a uno o varios
asuntos. 

b) Audiencia pública: es el procedi-
miento oral y público, mediante el que una
Administración Pública posibilita que las
personas y entidades relacionadas con una
determinada política pública sean escucha-
das antes de adoptar una decisión al res-
pecto. 

c) Foros de consulta: son espacios de
debate, creados por iniciativa de la Admi-
nistración Pública, que tienen por objeto
debatir y reflexionar sobre los efectos de
una política pública, así como elaborar
análisis valorativos de los efectos reales de
dichas políticas en la ciudadanía. 

d) Paneles ciudadanos: son espacios de
información que se crean por la Adminis-
tración Pública con carácter temporal y
que tienen por finalidad responder a las
consultas planteadas por ésta sobre cual-
quier asunto de interés público y, en espe-
cial, sobre las expectativas de futuro de la
ciudadanía. 

e) Jurados ciudadanos: son grupos cre-
ados por la Administración Pública que
tienen como finalidad analizar los efectos
de una determinada acción, proyecto o
programa llevado a cabo por la misma. 

f) Consultas ciudadanas: son las regu-
ladas en las sección segunda de este capí-
tulo.

Artículo 24. Desarrollo.

La Administración Pública competente
establecerá los casos en que cada una de
estas modalidades de consulta será perti-
nente, así como los mecanismos para hacer
público y desarrollar cada proceso y la
puesta a disposición de los resultados a la
ciudadanía.

Sección segunda
Consultas ciudadanas

Artículo 25. Definición.

1. A los efectos de esta ley foral, se
entiende por consulta ciudadana, de ámbito
foral o local, el instrumento de participa-
ción ciudadana que tiene por objeto el
conocimiento de la opinión de un determi-
nado sector o colectivo o el conjunto de la
población convocada, mediante un sistema
de votación de contenido no referendario,
sobre asuntos de interés público que le
afecten. 

2. Quedan excluidas de la presente ley
foral las consultas reguladas por la Ley
Foral 27/2002, de 28 de octubre, regulado-
ra de Consultas Populares de ámbito local,
así como todas aquellas materias que sean
objeto de referéndum conforme a lo dis-
puesto en el artículo 149.1.32 de la Consti-
tución. 

Artículo 26. Sistema de expresión.

1. Todas las personas con derecho a
participar en la consulta ciudadana podrán,
mediante votación, manifestar su opinión
de modo igual, libre, directo y secreto.

2. La consulta lo será siempre sobre
una o varias cuestiones explícitamente
redactada o redactadas en la convocatoria
de la misma. La redacción incluirá siempre
las diferentes opciones posibles con res-
pecto a cada cuestión, y los votantes
podrán suscribir o no una de tales opcio-
nes. 

3. La votación se llevará a cabo de
forma presencial o telemática, según se
disponga en la convocatoria. 

Artículo 27. Sujetos.

1. En las consultas ciudadanas de
ámbito foral, tendrán derecho a participar
las personas a las que se refiere al artículo
6.2 de esta ley foral, relacionadas con la
materia objeto de la consulta, mayores de
16 años que lleven más de un año empa-
dronadas en Navarra.
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2. En las consultas ciudadanas de
ámbito local, tendrán derecho a participar
las personas con capacidad de obrar de
acuerdo con la normativa básica de proce-
dimiento administrativo común, relaciona-
das con la materia objeto de la consulta,
mayores de 16 años que lleven más de un
año empadronadas en la entidad local que
convoque la consulta ciudadana. 

3. El límite de edad al que se hace refe-
rencia en los apartados precedentes podrá
ser obviado en las consultas relacionadas
con asuntos que afecten directamente a la
infancia y sus derechos.

4. Para el ejercicio del voto las Admi-
nistraciones Públicas podrán establecer el
sistema de comprobación que les garantice
el cumplimiento del artículo 6.2 de esta ley
foral, en los términos que reglamentaria-
mente se establezca.

Artículo 28. Limitaciones.

1. El objeto de la consulta deberá ser
competencia del órgano convocante. 

2. El número de consultas ciudadanas
de ámbito foral no podrá en ningún caso
exceder de tres al año.

3. El número de consultas ciudadanas
de ámbito local no podrá en ningún caso
exceder de cinco al año en cada entidad
local.

4. No se podrán promover consultas
ciudadanas, cualquiera que sea su ámbito,
sobre un asunto ya consultado, hasta trans-
curridos dos años desde la celebración de
la consulta inicial.

CAPÍTULO V
Transparencia

Artículo 29. Definición.

A los efectos de esta ley foral, la expo-
sición pública es un mecanismo de partici-
pación promovido a iniciativa de las
Administraciones Públicas de Navarra que
comprende el conjunto de disposiciones

administrativas necesarias para garantizar
los siguientes extremos: 

a) Que se informe a la ciudadanía sobre
cualesquiera propuestas de planes y pro-
gramas de carácter general, o en su caso,
de su modificación o de su revisión.

b) Que la información pertinente sobre
dichas propuestas sea inteligible, y accesi-
ble y que incluya la relativa al derecho a la
participación en los concretos procesos
decisorios y a conocer la Administración
Pública competente a la que se pueden pre-
sentar comentarios o formular alegaciones.

c) Que la ciudadanía pueda expresar
observaciones y opiniones en un periodo
abierto de exposición pública, que nunca
será inferior a un mes, anunciado a través
de los distintos canales de comunicación
institucional, antes de que se adopten deci-
siones sobre el plan y programa de carácter
general.

d) Que, al adoptar tales decisiones, los
resultados de la participación ciudadana
sean debidamente tenidos en cuenta.

e) Que sea expuesto en los canales
relacionados en el apartado 8 del artículo 7
de esta misma ley foral.

f) Mejorar las consultas previas a las
que obliga las leyes de procesos adminis-
trativos en la Comunidad Foral de Navarra
y otros reglamentos.

Artículo 30. Rendición de cuentas.

Se trata del último eslabón del ciclo de
participación democrática, mediante la
evaluación de las políticas públicas y los
procesos participativos. Por consiguiente,
las Administraciones Públicas adoptarán
las medidas necesarias para garantizar que
la ciudadanía pueda tener conocimiento
riguroso del resultado de las políticas
públicas y el impacto social que conllevan.

                                                                      LEYES FORALES                                                                  97

1609



TÍTULO III
niciativas ciudadanas

CAPÍTULO I
Iniciativas ciudadanas normativas

Artículo 31. Proposiciones de ley
foral.

La ciudadanía de Navarra podrá ejercer
la iniciativa legislativa prevista en el artí-
culo 19.2 de la Ley Orgánica 13/1982, de
10 de agosto, de Reintegración y Amejora-
miento del Régimen Foral de Navarra,
mediante la presentación de proposiciones
de ley foral, en los términos y condiciones
establecidos en la Ley Foral 3/1985, de 25
de marzo, reguladora de la Iniciativa
Legislativa Popular.

Artículo 32. Propuestas normativas
locales.

La ciudadanía de Navarra podrá ejercer
la iniciativa popular presentado, ante la
entidad local correspondiente, propuestas
de acuerdos o actuaciones o proyectos de
disposiciones generales en materia de su
competencia, en los términos y condicio-
nes establecidos en la Ley Foral 6/1990, de
2 de julio, de la Administración Local de
Navarra.

CAPÍTULO II
Iniciativas ciudadanas de

reprobación de los miembros
de las corporaciones locales

Artículo 33. Inicio.

Los sujetos a los que se refiere el artí-
culo 6 de esta ley foral podrán iniciar el
trámite conducente a la reprobación de
cualquiera de las personas que integran la
corporación local. La iniciativa se ejercerá
presentando en el Registro de la entidad
local correspondiente los siguientes docu-
mentos: 

1. Un escrito en el que se detallen las
razones por las que se propone la reproba-
ción.

2. La designación de una persona como
portavoz de la iniciativa y de otra como
suplente, con sus datos personales (nom-
bre, apellidos y fotocopia firmada del
DNI), así como una dirección a efectos de
notificaciones.

3. La relación de firmas que apoyan la
iniciativa.

Artículo 34. Inadmisibilidad.

Son causas de inadmisibilidad de la
iniciativa:

a) Que la persona cuya reprobación se
solicita haya sido objeto de una iniciativa
similar durante la legislatura en curso,
siempre que dicha iniciativa hubiera alcan-
zado las firmas necesarias para tramitarse. 

b) Que la causa que motiva la iniciativa
no esté relacionada con la acción munici-
pal de la persona que se pretende reprobar.

c) Que no se haya cumplido alguno de
los requisitos establecidos en la presente
ley foral.

Artículo 35. Firmas. 

1. Podrá apoyar con su firma la inicia-
tiva para una reprobación, las personas
mayores de edad que lleven más de un año
empadronadas en el municipio que corres-
ponda.

2. El número mínimo de firmas exigi-
das para presentar la iniciativa de reproba-
ción será:

a) En los municipios de más de 50.000
habitantes: el 2% del número personas
empadronadas, con un mínimo de 1.500
firmas.

b) En los municipios y concejos de
2.000 a 50.000 habitantes: el 3% del
número personas empadronadas, con un
mínimo de 120 firmas.

c) En el resto de municipios, así como
en los concejos: el 6% del número perso-
nas empadronadas, con un mínimo de 15
firmas.
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3. A cada firma deberá acompañar la
correspondiente certificación de empadro-
namiento.

Artículo 36. Tramitación.

1. Presentada la iniciativa, corresponde
a la Secretaria de la entidad expedir la cer-
tificación que acredite la consecución del
número de firmas exigido y el cumpli-
miento de las condiciones de admisibili-
dad. 

2. En este caso se dará traslado a todos
los grupos municipales, a los efectos de
que puedan plantear una moción por los
cauces procedentes.

CAPÍTULO III
Otras iniciativas ciudadanas

Sección primera
Iniciativa para la apertura de un proce-
so  participativo en la Administración de

la Comunidad Foral de Navarra

Artículo 37. Inicio. 

Un número no menor de diez personas
podrá iniciar el trámite conducente a la
convocatoria de un proceso participativo,
de los previstos en el título II de esta ley
foral, por parte del Gobierno de Navarra.
El procedimiento se iniciará presentando
mediante Registro los siguientes documen-
tos dirigidos a la Unidad Especializada en
participación del Gobierno de Navarra:

a) Un escrito en el que se detallen las
razones que aconsejan la apertura de un
proceso participativo ciudadano, el objeto
del mismo y el órgano del Gobierno que,
de acuerdo al artículo 12, debería convo-
carlo.

b) Un escrito en el que se concrete el
tipo de proceso participativo que se propo-
ne y su adecuación al caso de que se trate. 

c) Una relación de al menos diez perso-
nas en plena posesión de sus derechos civi-
les y políticos, empadronadas en Navarra,
que aportan sus datos personales (nombre,

apellidos y fotocopia firmada del DNI),
constituyéndose en ese momento en la
comisión promotora de la iniciativa y que
deberá tener composición equilibrada de
mujeres y hombres. Dicha relación incluirá
además:

– La designación de una persona como
portavoz de la iniciativa y de otra como
suplente, con una dirección a efectos de
notificaciones. 

– La inclusión de cuantas organizacio-
nes de entre las incluidas en el artículo 6.3
deseen figurar, en su caso, como promoto-
ras de la Iniciativa.

Artículo 38. Admisión.

1. El órgano competente de conformi-
dad con lo establecido en el artículo 12.1
de esta ley foral se pronunciará sobre la
admisibilidad a trámite de la iniciativa,
mediante resolución motivada que se noti-
ficará al portavoz de la misma y se publi-
cará en los espacios digitales de participa-
ción del Gobierno de Navarra. 

2. Si no hay respuesta en un plazo de
quince días desde la fecha del Registro, la
Iniciativa se entenderá admitida a trámite.

Artículo 39. Tramitación.

1. Admitida a trámite la iniciativa se
procederá a su completa publicación en los
espacios digitales de participación del
Gobierno de Navarra, en un apartado pro-
pio.

2. La iniciativa deberá recoger un míni-
mo de 5.000 firmas. 

3. Las personas firmantes deberán ser
mayores de 16 años que lleven más de un
año empadronadas en Navarra, figurar ins-
critas en el Registro de participación y sus
firmas acreditadas mediante los procedi-
mientos previstos en el artículo 49 de esta
ley foral.

4. El plazo de recogida de firmas será
de seis meses. Agotado dicho plazo sin que
se hubiera efectuado la entrega de las fir-
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mas exigidas, caducará la iniciativa. Dicha
situación será comunicada a la persona
portavoz de la iniciativa y publicada en los
espacios digitales de participación del
Gobierno de Navarra.

5. Recibida la certificación registral
que acredite la consecución del número de
firmas exigido, el órgano competente pro-
cederá a convocar el proceso participativo
solicitado en el plazo de un mes. 

Sección segunda
Iniciativa para la apertura de un proce-
so participativo en las entidades locales

Artículo 40. Inicio. 

Un número no menor de diez personas
podrá iniciar el trámite conducente a la
convocatoria de un proceso participativo,
de los previstos en el título II de esta ley
foral, de ámbito local. El procedimiento se
iniciará presentando mediante Registro los
siguientes documentos:

a) Un escrito dirigido a la presidencia
de la entidad local en el que se detallen las
razones que aconsejan la apertura de un
proceso participativo ciudadano y el objeto
del mismo. 

b) Un escrito en el que se concrete el
tipo de proceso participativo que se propo-
ne y su adecuación al caso de que se trate.

c) Una relación de al menos diez perso-
nas en plena posesión de sus derechos civi-
les y políticos, empadronadas en la entidad
local que aportan sus datos personales
(Nombre, apellidos y fotocopia firmada del
DNI), constituyéndose en ese momento en
la comisión promotora de la iniciativa y
que deberá tener composición equilibrada
de mujeres y hombres. Dicha relación
incluirá además:

– La designación de una persona como
portavoz de la iniciativa y de otra como
suplente, con una dirección a efectos de
notificaciones. 

– La inclusión de cuantas organizacio-
nes de entre las incluidas en el artículo 6.3
deseen figurar, en su caso, como promoto-
ras de la Iniciativa.

Artículo 41. Admisión.

1. La Presidencia de la entidad local se
pronunciará sobre la admisibilidad a trámi-
te de la iniciativa, mediante resolución
motivada que se notificará al portavoz de
la misma y se publicará en el Tablón de
Anuncios y, en su caso, en la página web
de la Entidad y en sus espacios digitales,
incluyendo redes sociales, mensajería ins-
tantánea y otros. 

2. Si no hay respuesta en un plazo de
quince días desde la fecha del Registro, la
Iniciativa se entenderá admitida a trámite.

Artículo 42. Tramitación.

1. Admitida a trámite la iniciativa se
procederá a su completa publicación en el
Tablón de Anuncios y, en su caso, en la
página web de la Entidad, así como en los
espacios digitales de participación del
Gobierno de Navarra si lo solicita la Comi-
sión Promotora.

2. El número mínimo de firmas exigi-
das para presentar la iniciativa será:

a) En los municipios de más de 50.000
habitantes: el 2% del número personas
empadronadas, con un mínimo de 1.500
firmas.

b) En los municipios y concejos de
2.000 a 50.000 habitantes: el 3% del
número personas empadronadas, con un
mínimo de 120 firmas.

c) En el resto de municipios, así como
en los concejos: el 6% del número perso-
nas empadronadas, con un mínimo de 15
firmas.

3. A cada firma deberá acompañar la
correspondiente certificación de empadro-
namiento.
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4. Podrán apoyar la iniciativa con su
firma, las personas mayores de 16 años
que lleven más de un año empadronadas
en el municipio que corresponda. 

5. El plazo de recogida de firmas será
de seis meses. Agotado dicho plazo sin que
se hubiera efectuado la entrega de las fir-
mas exigidas, caducará la iniciativa. Dicha
situación será comunicada a la persona
portavoz de la iniciativa y publicada en los
espacios digitales a los que se ha hecho
referencia. 

6. Expedida por la Secretaría de la
Entidad la certificación que acredite la
consecución del número de firmas exigido,
se procederá a convocar el proceso partici-
pativo solicitado en el plazo de un mes 

TÍTULO IV
Organización administrativa

Artículo 43. Espacio digital de partici-
pación.

El espacio digital de participación del
Gobierno Abierto será el punto de acceso a
la información a la participación y desde
donde se canalice la misma. En ese Portal:

a) Se centralizarán todos los procesos
participativos ciudadanos implementados
por el Gobierno de Navarra.

b) Se alojará un Catálogo con los dife-
rentes procesos participativos ciudadanos
aprobados por el Gobierno de Navarra y
disponibles para su implementación. 

c) Se publicará la normativa sobre par-
ticipación ciudadana de la Administración
de la Comunidad Foral.

d) Se publicará una Guía con los requi-
sitos y criterios necesarios para proponer
cualquier otro tipo de procesos participati-
vos ciudadanos que, en caso de ser aproba-
dos, puedan pasar a formar parte del Catá-
logo. 

e) Se proveerá, a petición de las entida-
des locales que así lo soliciten, tanto la

posibilidad de que utilicen los recursos del
Espacio digital de participación para la
promoción de la participación ciudadana
en su propio ámbito local como, en su
caso, un enlace a la página web de partici-
pación propia de la entidad local.

f) Se facilitará el Espacio digital propio
al que se refiere el artículo siguiente.

Artículo 44. Espacio Participativo Pro-
pio.

1. Las comisiones promotoras de las
diferentes Iniciativas ciudadanas recogidas
en la presente ley foral dispondrán de un
espacio digital, alojado en  el Espacio digi-
tal de Gobierno Abierto, desde el que
podrán defender su propuesta, difundirla y
gestionar las firmas que logren.

2. En ese espacio digital constará el
texto de la Iniciativa, la justificación de la
misma, la posibilidad de firmar, la posibili-
dad de solicitar por primera vez el meca-
nismo de firma digital, un contador con las
firmas recogidas hasta el momento y otro
con los días que restan hasta que se agote
el plazo establecido para la recogida de fir-
mas. 

3. La justificación de la iniciativa ten-
drá el formato que desee la comisión pro-
motora, pudiendo ser un texto, un vídeo,
un audio o cualquier tipo de formato que
pueda ser alojado en el Espacio digital de
Gobierno Abierto. La comisión promotora
podrá cambiar en cualquier momento un
formato de justificación por otro, siempre
dentro del plazo establecido para la conse-
cución de las firmas. La justificación
podrá, a su vez, enlazar a otras páginas o
sitios, siempre que no exista en ellos
ánimo de lucro. 

4. El espacio digital de participación
facilitará a la Comisión Promotora los
enlaces necesarios para que tanto la difu-
sión como la recogida de firmas puedan
llevarse a cabo vía internet, mediante cual-
quier dispositivo habilitado para ello:
móviles, ordenadores, tabletas, etc. 
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Artículo 45. Unidad especializada en
materia de participación.

El departamento de la Administración
de la Comunidad Foral de Navarra que
tenga atribuida la competencia en materia
de participación ciudadana, dispondrá de
una Unidad Especializada en materia de
participación ciudadana, para el ejercicio
de las siguientes funciones: 

a) Garantizar la puesta en marcha de
los procesos participativos de iniciativa
ciudadana que consigan las firmas necesa-
rias, asesorando y prestando apoyo técnico
a la comisión promotora de la misma. 

b) Coordinar y centralizar la puesta en
marcha de los procesos participativos ciu-
dadanos convocados por el Gobierno de
Navarra. 

c) Asesorar y ofrecer asistencia técnica
sobre participación a las unidades de parti-
cipación de los departamentos, a las enti-
dades locales y a las personas y asociacio-
nes que así lo soliciten.

d) Gestionar y mantener actualizados
los espacios digitales de participación y
desarrollar un gestor del conocimiento
interno para todos los departamentos del
Gobierno de Navarra.

e) Promover acciones de formación,
sensibilización, información, reconoci-
miento y fomento de la participación ciu-
dadana.

f) Identificar, asesorar, verificar y eva-
luar los diferentes procesos participativos
llevados a cabo por las unidades de partici-
pación de los departamentos.

g) Elaborar el Plan de participación
anual de la Administración de la Comuni-
dad Foral de Navarra para su aprobación
por el Gobierno de Navarra. 

h) Garantizar la completa accesibilidad
a los diferentes procesos participativos, en
particular la accesibilidad para las perso-
nas con discapacidad

i) Velar por que las medidas anteriores
sean implementadas de acuerdo a los prin-
cipios propios de la perspectiva de género.

j) Vigilar la correcta promoción,
fomento y divulgación a través de espacios
digitales de participación, redes sociales,
mensajería instantánea y otros de los pro-
cesos participativos que se den en la
Comunidad Foral de Navarra.

k) Valorar y emitir informe al Gobier-
no de Navarra sobre la calidad de todos los
procesos participativos previstos en esta
ley foral, que deberán realizarse con ante-
rioridad a ser aprobado el proceso.

l) Realizar una memoria anual de los
procesos participativos de la Comunidad
Foral de Navarra.

m) Evaluar y promover mejoras en el
funcionamiento de los órganos colegiados
relacionados con la participación en la
Comunidad Foral de Navarra.

Artículo 46. Unidades departamentales
de participación ciudadana.

1. Los departamentos de la Administra-
ción de la Comunidad Foral de Navarra
deberán designar o constituir en sus res-
pectivos decretos forales de organización,
el órgano o unidad administrativa respon-
sable de la participación ciudadana.

2. Estas unidades administrativas asu-
mirán las siguientes funciones: 

a) Gestionar, en colaboración con la
Unidad de Participación Especializada del
Gobierno de Navarra, los procesos partici-
pativos promovidos por el departamento,
así como los procesos de iniciativas parti-
cipativas ciudadanas que afecten al mismo,
garantizando que su puesta en marcha res-
peta los derechos de participación recogi-
dos en la presente ley foral. 

b) Facilitar a la Unidad Especializada
en Participación del Gobierno de Navarra
toda la información requerida para poner
en marcha los diferentes procesos partici-
pativos. 
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c) Fomentar, en colaboración con la
Unidad Especializada en Participación del
Gobierno de Navarra, la formación del
personal del departamento y la sensibiliza-
ción de la ciudadanía en materia de partici-
pación. 

Artículo 47. Registro de Participación.

1. Se crea el Registro de Participación
del Gobierno de Navarra, adscrito al
departamento competente en materia de
participación ciudadana, que incluye a
todas las personas y entidades sociales que
pueden ser llamadas a participar en una
consulta o iniciativa ciudadana, de acuerdo
con esta ley foral.

2. El Registro de Participación estará
integrado por los datos de instrumentos
registrales que acrediten la condición de
persona o entidad legitimada para ejercer
el derecho a la participación, en los
supuestos establecidos en esta ley foral. 

3. En ningún caso la ausencia de ins-
cripción en el Registro supondrá la exclu-
sión o renuncia del derecho de participa-
ción, siempre que se acredite la
legitimación en el momento de la firma.

4. Reglamentariamente se determinará
el régimen jurídico y funcionamiento del
Registro de Participación.

Artículo 48. Consejo Navarro de Parti-
cipación Ciudadana.

1. Se crea el Consejo Navarro de Parti-
cipación Ciudadana, adscrito al departa-
mento del Gobierno de Navarra que tenga
atribuida la competencia en materia de par-
ticipación ciudadana. 

2. El Consejo Navarro de Participación
Ciudadana es el órgano consultivo y de
participación superior en la Comunidad
Foral de Navarra en materia de participa-
ción ciudadana.

3. Serán funciones del Consejo:

a) Ejercer funciones consultivas res-
pecto de las Administraciones Públicas de

Navarra, asesorar a los organismos espe-
cializados en el diseño de políticas de par-
ticipación ciudadana y emitir dictámenes o
informes sobre las disposiciones normati-
vas, planes o programas de aplicación
general que estén relacionados de forma
directa con la participación democrática.

b) Articular la participación colaborati-
va del movimiento asociativo de entidades
de participación ciudadana en la planifica-
ción, ejecución, seguimiento y evaluación
de las políticas públicas de participación
ciudadana. 

c) Analizar, estudiar y evaluar la situa-
ción global de la participación ciudadana
en Navarra, examinada a partir de referen-
tes significativos que permitan detectar
situaciones de ausencia de participación y
proponer cuantas medidas considere con-
venientes para la promoción de la partici-
pación ciudadana en las políticas públicas.

d) Informar el Plan de participación
anual de la Administración de la Comuni-
dad Foral de Navarra. 

e) Conocer Memoria anual de Partici-
pación del Gobierno de Navarra.

f) Las demás funciones que le asigne la
normativa vigente.

4. El departamento al que figure adscri-
to el Consejo Navarro de Participación
Ciudadana, le deberá prestar el apoyo téc-
nico que necesite para el cumplimiento de
las funciones que tiene encomendadas.

5. Para el funcionamiento del Consejo y
la realización de las actuaciones que proce-
dan en el ejercicio de sus funciones, se con-
signará una partida presupuestaria específi-
ca en el departamento del que dependa. 

6. La composición, organización y fun-
cionamiento del Consejo Navarro de Parti-
cipación Ciudadana se determinará regla-
mentariamente por Decreto Foral. En todo
caso, lo presidirá la persona titular del
departamento al que figure adscrito y for-
marán parte del mismo:
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a) Representantes de la Administración
de la Comunidad Foral de Navarra.

b) Representantes de las Entidades
Locales de Navarra.

c) Representantes de organizaciones,
asociaciones o entidades de participación
ciudadana. 

d) Representantes de organizaciones o
entidades ciudadanas representativas de
intereses sociales.

e) Representantes de la Universidad
Pública de Navarra.

f) Representantes de algunos colegios
profesionales.

TÍTULO V
Régimen de firmas

Artículo 49. Sistemas de firma.

El Gobierno y el Parlamento de Nava-
rra considerarán acreditadas las firmas pre-
sentadas por la comisión promotora cuan-
do se ajusten a cualquiera de los siguientes
procedimientos:

a) Firmas digitales tramitadas mediante
un sistema de usuario y contraseña valida-
do por la Administración de la Comunidad
Foral de Navarra a través de los espacios
digitales de participación. 

b) Mediante firma electrónica, de
acuerdo a lo establecido en la Ley
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimien-
to Administrativo Común de las Adminis-
traciones Públicas. 

c) Firmas en papel. El procedimiento a
seguir se establecerá reglamentariamente,
y en todo caso se facilitará una plantilla
homogénea en los espacios digitales de
participación. Podrán acreditar la validez
de las firmas en papel: 

– Una Notaría.

– Una Secretaría municipal o personal
funcionario en quien delegue. 

– Cualquier persona designada para
ello por la Comisión Promotora, siempre
que se encuentre en plena posesión de sus
derechos civiles y políticos, y se compro-
meta por escrito ante cualquiera de las
entidades inmediatamente anteriores. 

d) Plataformas digitales de recogida de
firmas con control auditado que cumplan
la normativa europea de protección de
datos.

Artículo 50. Tramitación.

1. Las firmas se podrán presentar por
cualquiera de los medios establecidos en el
artículo anterior, pudiéndose sumar todas
ellas para alcanzar el número necesario en
cada caso.

2. La comisión promotora presentará
las firmas ante la Unidad Especializada en
Participación del Gobierno de Navarra, o
ante la Secretaría de la Entidad Local,
según corresponda, antes de que se agote
el plazo correspondiente. Queda a su
voluntad conseguir más firmas de las nece-
sarias, dentro del plazo, o presentarlas
nada más conseguirse el número fijado
para ello. 

3. La Unidad Especializada en Partici-
pación del Gobierno de Navarra, o la
Secretaría de la Entidad Local comproba-
rán la validez de las firmas y de las acredi-
taciones y emitirán las correspondientes
certificaciones registrales. 

4. Todas las personas y entidades capa-
citadas para la acreditación de firmas incu-
rrirán, en caso de falsedad, en las respon-
sabilidades legalmente establecidas.

Artículo 51. Especificaciones.

1. No podrá solicitarse una Iniciativa
de las reguladas en la presente ley foral
cuando exista, en el mismo ámbito compe-
tencial, otra referida a la misma cuestión. 

2. En el caso de que una iniciativa no
logre las firmas necesarias, no podrá vol-
ver a presentarse otra similar durante un
año, a contar desde la extinción del plazo. 
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Artículo 52. Prórroga de plazo por
causa de fuerza mayor.

1. Agotado el plazo establecido, la Ini-
ciativa decae. El órgano convocante del
Gobierno de Navarra, la Mesa del Parla-
mento o la Presidencia de la Entidad Local
podrán, si observan algún tipo de causa de
fuerza mayor y siempre que así lo solicite
la comisión promotora, conceder una pró-
rroga temporal equivalente a un tercio del
plazo originalmente establecido.

2. La concesión de la prorroga deberá
notificarse al portavoz de la iniciativa y
publicarse en los mismos medios que la
convocatoria. 

Artículo 53. Publicación de resultados.

Una vez acreditadas las firmas y com-
putado el número válido de las mismas, la
Unidad Especializada en Participación del
Gobierno de Navarra o, en su caso, la
Secretaría de la entidad local, lo publicarán
en el Boletín Oficial de Navarra o en el
Tablón de Anuncios de la entidad local,
según corresponda, así como en sus res-
pectivas páginas web, y lo comunicarán
tanto a la Comisión Promotora como a la
institución destinataria de la Iniciativa. 

Artículo 54. Excepción en el ámbito
local.

En el caso de que, para cualquiera de
las iniciativas ciudadanas reguladas en esta
ley foral, el Reglamento u Ordenanza de
participación de una entidad local estable-
ciera un número de firmas menor, será de
aplicación tal número menor.

TÍTULO VI
La participación de niñas, niños y 

adolescentes

Artículo 55. Derecho a la participación
de niños, niñas y adolescentes.

Se reconoce el derecho de los niños,
niñas y adolescentes, todas las personas
menores de edad que se encuentren en
Navarra a participar activamente de forma

adecuada a su desarrollo evolutivo y adap-
tada a la diversidad funcional, en la cons-
trucción de una sociedad más justa, solida-
ria y democrática, así como para conocer
la realidad que vive, descubrir los proble-
mas que más le afectan y aportar solucio-
nes a los mismos, incorporándose progresi-
vamente a la ciudadanía activa.

Artículo 56. Para hacer efectivo el
derecho a la participación de niños, niñas y
adolescentes, en condiciones de equidad,
las instituciones navarras deberán adoptar
las disposiciones necesarias.

1. Las iniciativas de participación ciu-
dadana, así como las cuestiones que
impacten en la vida de niños, niñas y ado-
lescentes y que lleven a cabo las Adminis-
traciones Públicas en el marco de la pre-
sente ley foral, incluirán, cuando afecten a
los derechos de la infancia y la adolescen-
cia, las adaptaciones necesarias, tanto en la
información ofrecida, como en los canales
de comunicación, para que niños, niñas y
adolescentes pueda participar en ellas, así
como en el establecimiento de los cauces
de devolución de información en los pro-
cesos donde participen niños, niñas y ado-
lescentes.

2. EI Gobierno de Navarra promoverá
entre todo el personal a su servicio una for-
mación adecuada relativa tanto al conoci-
miento de los derechos de participación de
los niños, niñas y adolescentes como a la
concienciación sobre las obligaciones que
al respecto han adquirido los poderes
públicos.

3. EI Gobierno de Navarra impulsará
que en los centros educativos se promue-
van procesos participativos, considerando
a los niños y niñas como agentes activos
de ciudadanía, fomentando la asunción de
propuestas que mejoren tanto el entorno
educativo, municipal y regional como el
desarrollo de actitudes y valores que cons-
truyan la competencia democrática y ciu-
dadana para la participación infantil y ado-

                                                                      LEYES FORALES                                                                  97

1617



lescente por parte de la comunidad educa-
tiva.

4. Las Administraciones Locales desa-
rrollarán actuaciones dirigidas a incorporar
la participación infantil y adolescente en su
ámbito territorial y competencial mediante
la creación y puesta en marcha de consejos
locales o estructuras estables de participa-
ción integradas por niños, niñas y adoles-
centes con funciones consultiva y de parti-
cipación en todos aquellos asuntos que les
afecten, directa o indirectamente, a nivel
municipal, avalando su funcionamiento.

5. Las Administraciones Públicas de
Navarra fomentarán la creación de espa-
cios de participación virtual accesibles
para niños, niñas y adolescentes donde
además de expresar sus opiniones puedan
realizar propuestas de mejora y sugeren-
cias sobre la actuación de diferentes Admi-
nistraciones Públicas.

6. El Gobierno de Navarra promoverá
y colaborará en las investigaciones y estu-
dios encaminados al análisis de nuevas
estrategias y herramientas de participación
infantil y adolescente y su influencia en la
mejora de las políticas públicas.

7. EI Gobierno de Navarra apoyará a
las entidades locales en la constitución de
órganos municipales de participación
infantil.

8. Las instituciones navarras promove-
rán una participación inclusiva desarrollan-
do cuantas actuaciones sean necesarias
para estimular que los niños, niñas y ado-
lescentes pertenecientes a los grupos más
vulnerables, puedan participar efectiva-
mente.

9. EI Gobierno de Navarra creará el
Consejo Navarro de niños, niñas y adoles-
centes, como órgano consultivo no vincu-
lante y participativo de los niños y niñas
que haga propuestas a los organismos
autonómicos y opine sobre las políticas
que afectan a niños, niñas y adolescentes.
Los niños y niñas que componen el Conse-

jo podrán acudir como miembros de pleno
derecho, si así lo consideran, a las sesiones
del Consejo del Menor de Navarra. La
composición y funciones del Consejo
Navarro de niños, niñas y adolescentes se
determinarán en vía reglamentaria, tenien-
do en cuenta las aportaciones para su con-
formación de los propios niños, niñas y
adolescentes.

10. El Gobierno de Navarra establecerá
los mecanismos necesarios para contar con
una rendición de cuentas oportuna y ade-
cuada hacia los procesos de participación
infantil y adolescente que impulse, espe-
cialmente vinculados con el Consejo nava-
rro de participación infantil y adolescente.

Artículo 57. Derecho a la libre asocia-
ción

1. Las niñas, niños, y adolescentes tie-
nen garantizado en la Navarra el derecho
de constituir libremente asociaciones
infantiles y juveniles, a formar parte de los
órganos directivos de estas asociaciones de
acuerdo con la legislación vigente y sus
estatutos.

2. Ningún niño, niña o adolescente
puede ser obligado a formar parte de una
asociación ni tampoco a permanecer en
ella contra su voluntad, ya que el derecho a
la participación infantil es voluntario.

3. El Gobierno de Navarra promoverá
la constitución de asociaciones y organiza-
ciones que favorezcan la participación
activa de los niños, niñas y adolescentes en
la sociedad.

4. En las actuaciones de fomento del
asociacionismo juvenil que lleve a cabo el
Gobierno de Navarra se promocionará la
participación activa de las personas meno-
res de edad.

Artículo 58. Derecho a la libertad de
expresión.

1. Las Administraciones Públicas pro-
moverán canales de participación, adapta-
dos y accesibles, que faciliten la libre
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expresión de ideas y opiniones de niños,
niñas y adolescentes en los distintos ámbi-
tos en los que se desarrolla su vida escolar,
social y ciudadana.

2. El Gobierno de Navarra fomentará la
libre expresión de opiniones de los niños,
niñas y adolescentes mediante el apoyo a
los medios de difusión promovidos por
ellos y ellas.

Artículo 59. Derecho a ser oído y
escuchado e informado sobre decisiones
que les  afectan.

Las Administraciones Públicas, en el
ámbito de sus competencias, deben garan-
tizar el derecho del niño, niña o adolescen-
te a obtener toda la información que con-
cierna a sus intereses, derechos y a su
bienestar personal, emocional y social en
un lenguaje que sea adecuado y compren-
sible y adaptado a sus circunstancias,
según su desarrollo evolutivo y madurez.
Los materiales deberán contar con las
adaptaciones lingüísticas necesarias y ade-
cuaciones a su diversidad funcional. Dicha
información debe ser oportuna y suficiente
para permitirle tomar sus decisiones de
forma consciente y libre.

TÍTULO VII
Fomento de la participación

Artículo 60. Sensibilización. 

El Gobierno de Navarra promoverá
activamente la progresiva consolidación de
una sociedad civil avanzada y consciente
de sus derechos. En ese sentido, se estable-
cerán las siguientes medidas de sensibili-
zación orientadas al fortalecimiento de una
sociedad participativa:

a) Programas, medidas de apoyo y cur-
sos de formación y de sensibilización des-
tinados a la ciudadanía, a las entidades
sociales y a las asociaciones ciudadanas.

b) Subvenciones anuales para promo-
ver la actividad de las entidades sociales y
las asociaciones ciudadanas. 

c) Cauces de asesoramiento en partici-
pación y de ayuda en la dinamización de
los procesos participativos impulsados por
la ciudadanía.

d) Programas educativos, charlas e
intervenciones didácticas en los centros
educativos del Gobierno de Navarra soste-
nidos con fondos públicos. 

e) Convenios de colaboración para el
impulso de la participación ciudadana en
las entidades locales.

f) Protocolos de reconocimiento de las
buenas prácticas de participación ciudada-
na llevadas a cabo por las Administracio-
nes Públicas, organizaciones sociales,
empresas etc.

Artículo 61. Formación.

El Gobierno de Navarra deberá:

a) Promover entre todo el personal a su
servicio una formación adecuada relativa
tanto al conocimiento de los derechos de
participación de la ciudadanía como a la
concienciación con respecto a las obliga-
ciones que al respecto han adquirido los
poderes públicos. 

b) Fomentar activamente las prácticas
participativas en el desarrollo de las activi-
dades propias de todo el personal a su ser-
vicio.

c) Impulsar la formación en participa-
ción de los cargos públicos y del personal
técnico. 

d) Potenciar diferentes acciones forma-
tivas relacionadas con la participación ciu-
dadana dirigidas a los colectivos y organi-
zaciones sociales y empresariales.

Artículo 62. Asistencia.

1. Los ciudadanos y ciudadanas tienen
derecho a solicitar la colaboración de la
Administración Pública para la realización
de actividades sin ánimo de lucro que
fomenten la participación ciudadana en el
ámbito de la Comunidad Foral de Navarra.

                                                                      LEYES FORALES                                                                  97

1619



2. La solicitud habrá de dirigirse al
departamento competente por razón de la
materia e incluirá una memoria explicativa
de la actuación que se pretende realizar y
de la forma de realizarla.

3. El órgano competente del departa-
mento, a la vista de la solicitud presentada,
analizará la conveniencia y viabilidad de la
actuación propuesta y resolverá motivada-
mente, estableciendo, en su caso, la cola-
boración que prestará para su desarrollo.

4. Las aportaciones de la Administra-
ción Pública para el establecimiento o
desarrollo de la actuación propuesta
podrán consistir, entre otras, en el patroci-
nio de la misma, la cesión temporal u oca-
sional de bienes públicos, el apoyo técnico
para su realización, el apoyo a la difusión
y conocimiento de la actuación a través de
los distintos canales de comunicación ins-
titucionales, premios, reconocimientos o
menciones, u otras medidas similares.

Disposición adicional primera. Eva-
luación.

El Gobierno de Navarra efectuará cada
cuatro años un informe de evaluación del
desarrollo de la presente ley foral que
deberá ser sometido a deliberación e infor-
me del Consejo Navarro de Participación
Ciudadana para su remisión al Parlamento
de Navarra. 

Disposición adicional segunda. Parti-
cipación infantil.

El Gobierno de Navarra elaborará una
versión adaptada a la infancia de la presen-
te ley foral para su difusión entre la pobla-
ción navarra menor de edad.

El Gobierno de Navarra, en el plazo de
seis meses desde la aprobación de la pre-
sente ley foral, realizará el desarrollo
reglamentario necesario para el ejercicio
pleno del derecho a la participación de los
niños, niñas y adolescentes en Navarra.

Disposición adicional tercera.

La Universidad Pública de Navarra
adoptará en su propio ámbito de competen-
cias las medidas de participación democrá-
tica conforme a los principios y previsio-
nes contenidas en la presente ley foral.

Disposición adicional cuarta.

Los Colegios Públicos, Institutos de
Enseñanza y Centros de Formación Profe-
sional dependientes del Gobierno de Nava-
rra, así como los centros concertados,
adoptarán en su propio ámbito de compe-
tencias las medidas de participación demo-
crática conforme a los principios y previ-
siones contenidas en la presente ley foral.

Disposición transitoria única.

El Parlamento de Navarra, con base en
el artículo 5 de la presente ley foral, ade-
cuará su Reglamento en un plazo máximo
de seis meses para garantizar el ejercicio
de los derechos de participación de la ciu-
dadanía en el Parlamento de Navarra.

Disposición derogatoria única.

Quedan derogadas todas aquellas dispo-
siciones de igual o inferior rango que se
opongan a lo previsto en la presente ley foral
y, de forma expresa, los títulos y disposicio-
nes que estaban en vigor de la Ley Foral
11/2012, de 21 de junio, de la Transparencia
y del Gobierno Abierto, por lo que esta ley
foral queda derogada en su totalidad.

Disposición final primera. Afectacio-
nes presupuestarias.

El Presupuesto de la Comunidad Foral,
en el marco de disponibilidad presupuesta-
ria, contará con dotaciones específicas para
financiar la promoción de la participación
en Navarra, que serán gestionadas por el
departamento competente en materia de
participación ciudadana, sin perjuicio de
los créditos para ayudas y subvenciones de
programas que fomenten la participación
que pudieran contemplarse en los respecti-
vos estados de gastos de los demás depar-
tamentos.
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Disposición final segunda. Habilita-
ción normativa.

Se faculta al Gobierno de Navarra para
dictar cuantas disposiciones sean necesa-
rias para la aplicación y desarrollo de lo
previsto en esta ley foral.

Disposición final tercera. Entrada en
vigor.

La presente ley foral entrará en vigor a
los tres meses de su publicación en el
Boletín Oficial de Navarra.
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PREÁMBULO

La ley foral introduce dos modificacio-
nes en la Ley Foral 27/2018, de 24 de
diciembre, de Presupuestos Generales de
Navarra para el año 2019. 

De una parte, modifica el artículo 9
“Retribuciones del Gobierno de Navarra,
de los altos cargos de la Administración de
la Comunidad Foral de Navarra y del resto
del personal eventual”, en el sentido de
incrementar un 0,3 % las retribuciones
correspondientes al personal directivo con
consideración de alto cargo en las socieda-
des públicas de la Administración de la
Comunidad Foral de Navarra integradas en
la Corporación Pública Empresarial de
Navarra, consecuencia del acuerdo alcan-
zado en el mes de diciembre de 2018 y for-
malizado en enero de 2019 con los repre-
sentantes sindicales de las sociedades
públicas y permitido en el artículo 18.2 de
la Ley 6/2018, de 3 de julio, de Presupues-
tos Generales del Estado para el año 2018.

De otra parte, a la vista de la presenta-
ción de la proposición de Ley Foral por la
que se autoriza el otorgamiento de un aval
de la Comunidad Foral de Navarra a favor
del Club Atlético Osasuna, publicada en el

Boletín Oficial del Parlamento nº 33 de 5
de marzo de 2019, procede modificar los
límites previstos en los puntos 1 y 3 del
artículo 14, referidos, respectivamente, a
los importes máximos sobre los que el
Gobierno de Navarra puede conceder ava-
les y el riesgo máximo de dichos avales,
como consecuencia de que en la referida
proposición de ley foral se autoriza la con-
cesión de un aval de 23 millones de euros.

Artículo único. Los preceptos de la
Ley Foral 27/2018, de 24 de diciembre, de
Presupuestos Generales de Navarra para el
año 2019, que a continuación se relacionan
quedarán redactados del siguiente modo:

Uno. Con efectos de 1 de enero de
2019, se modifica el artículo 9.9, que que-
dará redactado de la siguiente manera:

“9.9. Las retribuciones para el año
2019 del personal directivo con considera-
ción de alto cargo de las sociedades públi-
cas de la Administración de la Comunidad
Foral de Navarra integradas en la Corpora-
ción Pública Empresarial de Navarra serán
las siguientes:

Para las personas titulares de Direccio-
nes-Gerencias el salario bruto anual, referi-
do a catorce mensualidades, será de

Ley Foral 13/2019, de 22 de marzo, por la que se modifica la Ley
Foral 27/2018, de 24 de diciembre, de Presupuestos Generales
de Navarra para el año 2019.

1622

98

Acuerdo del Gobierno de Navarra: 06-03-19
Nº de proyecto: 19LEY-5           Fecha de entrada: 06-03-19
Admisión a trámite: 11-03-19
Publicación del proyecto: B.O.P.N. núm. 37, de 12-03-19
Procedimiento: Lectura única
Debate en el Pleno: D.S. núm. 143, de 14-03-19
Publicación de la Ley: B.O.P.N. núm. 43, de 22-03-19
Publicación en el B.O.N.: núm. 62, de 01-04-19

https://www.parlamentodenavarra.es/sites/default/files/boletines/B2019037.pdf
https://www.parlamentodenavarra.es/sites/default/files/boletines/B2019043.pdf
https://www.parlamentodenavarra.es/sites/default/files/diarios-sesiones/Plen9143.pdf
https://bon.navarra.es/es/anuncio/-/texto/2019/62/1


56.688,78 euros. Dicha retribución anual
se modulará en base a la complejidad de la
empresa pública a gestionar, todo ello
según la siguiente tabla:
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Tipo de sociedad Complemento de complejidad Salario bruto base anual euros 
D 0 % 56.688,78 
C 10 % 62.357,65 
B 30 % 73.695,41 
A 55 % 87.867,60 

 
La clasificación de las sociedades en

función de su tipo se determinará por
Acuerdo de Gobierno de Navarra”.

Dos. Se modifica el punto 1 del artícu-
lo 14, que quedará redactado de la siguien-
te manera:

“1. El Gobierno de Navarra podrá otor-
gar avales u otras garantías análogas, por
un importe máximo de 43.000.000 euros.

Dentro del límite establecido en el
párrafo anterior, se autoriza al Departa-
mento de Desarrollo Económico a conce-
der avales y reavales para facilitar el acce-
so a la financiación de las empresas,
pudiendo suscribir a tal fin los convenios
precisos con sociedades de garantía recí-
proca y entidades financieras”.

Tres. Se modifica el punto 3 del artícu-
lo 14, que quedará redactado de la siguien-
te manera:

“3. A los efectos de lo establecido en el
artículo 75.1 de la Ley Foral 13/2007, de 4
de abril, de la Hacienda Pública de Nava-
rra, se establece el riesgo vivo máximo de
los avales u otras garantías análogas con-
cedidos por la Administración de la Comu-
nidad Foral de Navarra en 62.000.000
euros. Para las entidades públicas empresa-
riales, las fundaciones públicas y las socie-
dades públicas, el riesgo vivo máximo se
fija en 108.000.000 euros”.

Disposición final única. Entrada en
vigor.

Con los efectos en ella previstos, esta
ley foral entrará en vigor el día siguiente al
de su publicación en el Boletín Oficial de
Navarra.



PREÁMBULO

Mediante Ley Foral 26/2014, de 2 de
diciembre, se aprobó la reestructuración de
la deuda del Club Atlético Osasuna con la
Comunidad Foral de Navarra.

En su virtud, entre otras determinacio-
nes, se autorizó la extinción de la deuda
tributaria que el Club mantenía con la
Hacienda Tributaria de Navarra mediante
la transmisión a favor de la Comunidad
Foral de Navarra de fincas registrales pro-
piedad del Club, entre las que se encontra-
ban el estadio El Sadar y las instalaciones
deportivas de Tajonar. Además, se autori-
zó el arrendamiento al Club Atlético Osa-
suna de las instalaciones de Tajonar y la
cesión de uso del estadio El Sadar, ambas
por 30 años. De otra parte, se autorizó el
otorgamiento de un aval por importe de 4
millones de euros para garantizar operacio-
nes de crédito o préstamo para financiar su
actividad.

En referencia concreta a la cesión de
uso del estadio El Sadar, el artículo 3.4 de
la citada norma dispuso que todos los gas-
tos de mantenimiento y conservación serí-
an por cuenta del Club Atlético Osasuna.
Asimismo, por Resolución 205/2015, de
16 de junio, del Director General del Pre-

supuesto, se establecieron las condiciones
de la cesión del uso gratuito de El Sadar,
entre ellas que el cesionario realizará a su
costa las obras que en cada momento sean
necesarias para adaptar las instalaciones a
las exigencias establecidas por la UEFA o
cualquier otro organismo nacional o inter-
nacional, así como aquellas que por inicia-
tiva del club se pretenda realizar para la
conservación, mantenimiento y mejora de
las instalaciones.

En la actualidad, es pretensión del Club
Atlético Osasuna proceder a una reforma
integral del estadio, cuya construcción data
de 1967, por exigencia de diversos condi-
cionamientos: cumplir con las determina-
ciones legales en materia de seguridad y
accesibilidad, cumplir las exigencias de la
Liga de Fútbol Profesional en materia de
iluminación para retransmisiones, obten-
ción de la licencia de actividad y, en defi-
nitiva, mejorar unas instalaciones que han
quedado obsoletas para los abonados y el
público en general.

Para proceder a costear dicha reforma,
cuantificada en 16 millones de euros, el
Club Atlético Osasuna solicita al Gobierno
de Navarra, propietario del Estadio, la
constitución de un aval en cuantía suficien-
te para garantizar los préstamos o créditos

Ley Foral 14/2019, de 22 de marzo, por la que se autoriza el otor-
gamiento de un aval de la Comunidad Foral de Navarra a
favor del Club Atlético Osasuna.
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a solicitar a las entidades bancarias para
financiar la obra; y solicita, asimismo,
amortizar la deuda que el Club tiene pen-
diente, que asciende a 7 millones de euros.
De esta forma, de una parte, se realizan
mejoras considerables en un inmueble pro-
piedad de la Comunidad Foral, incremen-
tando considerablemente su aforo y, conse-
cuentemente, su capacidad de generación
de ingresos y, de otra, el Club amortiza la
deuda pendiente de abono, refundiéndose
los créditos en uno único.

El Club Atlético Osasuna, desde la
entrada en vigor de la citada Ley Foral
26/2014 ha cumplido escrupulosamente
sus obligaciones tributarias con la Hacien-
da Tributaria de Navarra. La Comisión de
Control Económico, creada al amparo del
artículo 5 de dicha ley foral y contemplada
en su consecuencia en el artículo 56 de los
Estatutos del Club, y que ha contado entre
sus miembros con un representante de la
propia Hacienda Tributaria de Navarra,
verifica dicho cumplimiento y vigila per-
manentemente la solvencia del Club. Cabe
recordar, además, que desde la temporada
2014/15 el Club ha venido presentado
beneficios de forma sostenida.

El Club Atlético Osasuna ha presenta-
do un proyecto de flujos de tesorería de los
años de vida de los préstamos o créditos
con los que financiará la inversión, mane-
jando un escenario de prudencia en cuanto
a los ingresos previstos, deduciéndose de
dicha información su capacidad para aten-
der con recursos ordinarios derivados de
los ingresos por socios y taquillas la amor-
tización de la financiación necesaria.

De conformidad con lo establecido en
el artículo 78 de la Ley Foral 13/2007, de 4
de abril, de la Hacienda Pública de Nava-
rra, el Gobierno de Navarra podrá exigir al
beneficiario del aval la prestación de
garantías suficientes para responder de
dicho aval. Aun no siendo obligatoria, por
tanto, la exigencia de garantías al benefi-
ciario, se considera procedente establecer
algún tipo de mecanismo de limitación del

riesgo. Considerando que, al amparo de las
determinaciones contenidas en la Ley
26/2014, el Club Atlético Osasuna trans-
mitió a la Comunidad Foral de Navarra la
titularidad de sus fincas registrales para
hacer frente a la deuda entonces pendiente,
dichas garantías y mecanismos de limita-
ción del riesgo se deben centrar en los
ingresos por retransmisiones de televisión
y en parte de los ingresos obtenidos por los
traspasos de jugadores, sin olvidar que, en
caso de ascenso a Primera División, los
ingresos aumentarán considerablemente y
deberán destinarse, en importe relevante, a
la amortización anticipada de los présta-
mos avalados.

Como medida adicional de comproba-
ción del cumplimiento de lo estipulado en la
presente ley foral, se considera procedente
mantener en la Comisión de Control Econó-
mico del Club a un miembro designado por
la persona titular del Departamento de
Hacienda y Política Financiera, que vigile la
ejecución de las condiciones del aval.

Artículo 1. Autorización del aval.

Se autoriza al Gobierno de Navarra el
otorgamiento de un aval de la Comunidad
Foral de Navarra a favor del Club Atlético
Osasuna por importe máximo de 23 millo-
nes de euros, con el objeto de garantizar el
principal de las operaciones de crédito o
préstamo que precise para financiar las
obras de reforma del estadio El Sadar y para
amortizar la deuda actualmente pendiente.

Artículo 2. Destino del aval.

El aval se destinará:

– 7 millones de euros, a cancelar tanto
el préstamo con garantía hipotecaria cons-
tituida sobre la parcela 153 de Aranguren,
polígono 3, finca registral 11.039 de las
instalaciones de Tajonar, propiedad del
Gobierno de Navarra, como los créditos
garantizados por el aval otorgado por el
Gobierno de Navarra de conformidad con
lo estipulado en la Ley Foral 1/2003, de 14
de febrero.
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– Hasta un máximo de 16 millones de
euros a realizar las inversiones necesarias
para la reforma y ampliación del estadio El
Sadar, propiedad del Gobierno de Navarra.
Estas inversiones deberán quedar materia-
lizadas antes del 31 de diciembre de 2020,
ampliándose el plazo para materializar las
inversiones afectas a la Reserva Especial
de Inversión constituida en 2017 hasta la
citada fecha. 

Artículo 3. Condiciones.

1. El aval que se autoriza garantizará a
la entidad acreedora el cumplimiento de la
obligación de reembolso de la totalidad del
saldo deudor que en cada momento presen-
ten las operaciones de crédito o préstamo
concertadas, excluidos los intereses de
cualquier tipo que se puedan devengar.

2. La Comunidad Foral de Navarra
avalará solidariamente las obligaciones
contraídas por el Club Atlético Osasuna en
virtud de las operaciones de crédito o prés-
tamo garantizadas.

Artículo 4. Plazo. 

El aval tendrá un plazo máximo de 16
años y 6 meses incluido, en su caso, el de
carencia, terminando sus efectos una vez
reintegradas totalmente a las entidades
acreedoras las cantidades percibidas por la
entidad avalada.

Las operaciones de préstamo o crédito
sobre las que recaiga el aval deberán for-
malizarse dentro del ejercicio presupuesta-
rio de 2019.

Artículo 5. Garantías y mecanismos de
limitación del riesgo de ejecución del aval.

1. El Club Atlético Osasuna garantiza-
rá el cumplimiento de sus obligaciones con
los ingresos que obtenga por las retransmi-
siones de televisión gestionadas por la
Liga de Fútbol Profesional, en la forma
que se determine en el Acuerdo del
Gobierno de Navarra de concesión del
aval. 

2. Asimismo, del importe que el Club
reciba en concepto de derechos de traspaso
(federativos y económicos) de jugadores,
destinará un 25% de tales cantidades a la
amortización anticipada de los préstamos
avalados.

3. Por cada temporada que el club par-
ticipe en la Primera División de la Liga
Nacional de Fútbol Profesional, destinará
al menos 3 millones de euros adicionales a
la amortización anticipada de los présta-
mos avalados.

4. En todo caso, si las garantías actua-
les no fueran suficientes, la entidad avala-
da responderá del cumplimiento de sus
obligaciones garantizadas con sus bienes
futuros.

Artículo 6. Obligaciones de las entida-
des financieras acreedoras.

1. El Departamento de Hacienda y
Política Financiera podrá requerir a las
entidades de crédito prestamistas informa-
ción detallada sobre el cumplimiento por
parte de la entidad prestataria de las obli-
gaciones derivadas de las operaciones de
crédito o préstamo avaladas por la Comu-
nidad Foral de Navarra.

2. Las entidades acreedoras quedan
expresamente obligadas a notificar de
forma fehaciente la falta de pago de la
acreditada en el plazo de 30 días naturales,
contados a partir del día siguiente a aquel
en que se produzca el vencimiento del
plazo conferido en el contrato de crédito o
préstamo para proceder al abono de cada
una de las cuotas de amortización de capi-
tal. El incumplimiento de esta obligación
determinará la exoneración de las obliga-
ciones del Gobierno de Navarra respecto al
importe de la deuda impagada no comuni-
cada.

Artículo 7. Obligaciones del Club
Atlético Osasuna respecto al Departamento
de Hacienda y Política Financiera.

La entidad avalada facilitará la inspec-
ción y control que ejercerá el Departamen-
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to de Hacienda y Política Financiera en
orden a verificar las operaciones financia-
das con el contrato de crédito o préstamo
avalado, al objeto de comprobar su aplica-
ción y rentabilidad, así como la solvencia
de la entidad avalada, pudiendo para ello
verificar los documentos que se consideren
oportunos.

A tal efecto, dicha entidad remitirá por
trimestres anticipados un calendario de
pagos que deberá ser auditado y conforma-
do por el citado departamento.

Artículo 8. Gastos de cuenta del Club
Atlético Osasuna.

Todos los gastos e impuestos derivados
de la autorización y formalización del aval
de tesorería serán de la cuenta exclusiva de
la entidad avalada.

Artículo 9. Comisiones. 

El aval prestado no devengará ninguna
comisión a favor de la Comunidad Foral
de Navarra.

Artículo 10. Cláusulas no autorizadas.

Las cláusulas del contrato de crédito o
préstamo que impliquen obligaciones para
la Comunidad Foral de Navarra no autori-
zadas en esta ley foral determinarán la can-
celación del aval concedido.

Disposición adicional primera.
Representante en la Comisión de Control
Económico.

La persona titular del Departamento de
Hacienda y Política Financiera designará
un representante de la Administración de
la Comunidad Foral en la Comisión de
Control Económico prevista en el artículo
56 de los Estatutos del Club Atlético Osa-
suna, que velará por el cumplimiento de
las obligaciones reguladas en esta ley
foral, en tanto subsista el aval.

Disposición adicional segunda. Dere-
chos de naturaleza pública.

En caso de ejecución del aval, los dere-
chos de cobro del Gobierno de Navarra
respecto del Club Atlético Osasuna origi-
nados como consecuencia de la deuda
nacida tendrán la consideración de dere-
chos de naturaleza pública.

Disposición final primera. Desarrollo
reglamentario

Se autoriza al Gobierno de Navarra
para dictar cuantas disposiciones y resolu-
ciones sean oportunas en orden a la ejecu-
ción de la presente ley foral.

Disposición final segunda. Entrada en
vigor

La presente ley foral entrará en vigor al
día siguiente de su publicación en el Bole-
tín Oficial de Navarra.
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PREÁMBULO

Transcurridos los primeros meses de
vigencia de la Ley Foral 2/2018, de 13 de
abril, de Contratos Públicos, se han detec-
tado necesidades de mejora desde el punto
de vista técnico y errores que es conve-
niente corregir.

En particular, los aspectos más rele-
vantes de esta modificación, consisten en
la inclusión de las previsiones referentes a
la formalización de los contratos, la elimi-
nación de la resolución de inicio del expe-
diente en los procedimientos negociados
sin convocatoria de licitación, la elimina-
ción del carácter público del acto de aper-
tura de criterios cuantificables mediante
fórmulas y algunos cambios en cuanto al
funcionamiento del Tribunal Administrati-
vo de Contratos Públicos y la reclamación
especial en materia de contratación, en
particular, la ampliación de la legitimación
para presentar la reclamación a los miem-
bros de las corporaciones locales que
hayan votado en contra de los acuerdos, la
inclusión de los contratos de concesión de
servicios de transporte entre los que pue-
den resultar objeto de reclamación, y la
regulación de los efectos del silencio admi-
nistrativo para la entidad contratante.

En cuanto a la formalización del con-
trato, se incluyen nuevos apartados en el
artículo 101 para subsanar una laguna a
este respecto, ya que el texto original cita-
ba en numerosas ocasiones la formaliza-
ción del contrato, que, en cambio, no dis-
ponía de una regulación específica.

Se elimina la resolución de inicio para
los procedimientos negociados sin convo-
catoria de licitación dado que supone una
carga administrativa que, vista la naturale-
za del procedimiento, no aporta valor y no
afecta a los intereses y derechos de las per-
sonas licitadoras.

Por otra parte, se elimina el carácter
público del acto de apertura de los criterios
de la oferta que son cuantificables median-
te fórmulas, dado que llegado el día 18 de
octubre de 2018, ha entrado en vigor la
obligación de licitar electrónicamente a
través de la Plataforma de Licitación Elec-
trónica de Navarra. Esta plataforma, garan-
tiza el secreto de las ofertas hasta el
momento en que ha finalizado la valora-
ción de los criterios que no son cuantifica-
bles mediante fórmula, de manera que no
se pone en riesgo la independencia de
quienes realizan esta valoración, ni la
correcta aplicación de los principios de la
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contratación pública, en particular el prin-
cipio de igualdad.  No obstante, dado que
la transparencia resulta fundamental para
conseguir un sistema de contratación
pública más íntegro, se mantiene el carác-
ter público de esta información.

En relación con el resto de artículos
que se modifican, se pueden sistematizar
en correcciones de errores materiales y
aclaraciones o precisiones de tipo técnico.

Artículo único. Modificación de la
Ley Foral 2/2018, de 13 de abril, de Con-
tratos Públicos.

La Ley Foral 2/2018, de 13 de abril, de
Contratos Públicos, queda modificada en
los siguientes términos:

Uno. Se modifica el artículo 7.1.b),
cuya redacción será la siguiente:

“b) Las relaciones jurídicas que se
establecen entre la Administración o el
contratista que presta un servicio público y
los usuarios que deben abonar para su uti-
lización una tarifa, tasa o precio público de
aplicación general”.

Dos. Se modifica el artículo 7.1.g),
cuya redacción será la siguiente:

“g) Los contratos de servicios de natu-
raleza precomercial. A tal efecto estarán
incluidos los CPV 73000000-2 a
73120000-9, 73300000-5, 73420000-2 y
73430000-5, salvo que se cumplan las dos
condiciones siguientes:

1.ª Que los beneficios pertenezcan
exclusivamente al órgano de contratación
para su utilización en el ejercicio de su
propia actividad.

2.ª Que el servicio prestado sea remu-
nerado íntegramente por el órgano de con-
tratación”.

Tres. Se modifica el artículo 8.6, cuya
redacción será la siguiente:

“6. Los encargos se instrumentarán a
través de órdenes de realización obligato-

ria y, en todo caso, la supervisión de su
correcta ejecución corresponderá al poder
adjudicador.

El importe a abonar por el poder adju-
dicador que realiza el encargo no podrá
superar el reembolso de los costes reales
necesarios para su ejecución.

La orden de realización de los encargos
cuyo valor estimado exceda del estableci-
do para el régimen especial para contratos
de menor cuantía, se publicará en el Portal
de Contratación con expresión sucinta de
las circunstancias de hecho y fundamentos
de derecho que la justifican, y no podrá
comenzar su ejecución hasta que transcu-
rran diez días naturales desde la publica-
ción del anuncio.

Cuando el encargo supere los umbrales
europeos la orden de realización deberá ser
igualmente objeto de publicación en el
Diario Oficial de la Unión Europea, con-
forme a los modelos oficiales, en el plazo
máximo de cuarenta y ocho días desde su
aprobación”.

Cuatro. Se modifica el artículo 13.1,
cuya redacción será la siguiente:

“1. Los órganos de contratación podrán
contratar con Uniones Temporales de
Empresas o con personas que participen
conjuntamente. Dicha participación se ins-
trumentará mediante la aportación de un
documento privado en el que se manifieste
la voluntad de concurrencia conjunta, se
indique el porcentaje de participación de
cada una de las personas licitadoras y se
designe una representación o apoderamien-
to único con facultades para ejercer los
derechos y cumplir las obligaciones deri-
vadas del contrato hasta la extinción del
mismo, sin perjuicio de la existencia de
facultades mancomunadas para cobros y
pagos”.

Cinco. Se modifica el artículo 14.4,
cuya redacción será la siguiente:

“4. En los procedimientos de adjudica-
ción de contratos de servicios, cuando
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quien licite necesite una autorización espe-
cial o pertenecer a una determinada organi-
zación para poder prestar en su país de ori-
gen el servicio de que se trate, podrá
exigírsele que demuestre estar en posesión
de dicha autorización o que pertenece a
dicha organización”.

Seis. Se modifica el artículo 17.2.a),
cuya redacción será la siguiente:

“a) Relación de las obras ejecutadas
como máximo en el curso de los cinco
últimos años, avalada por certificados de
buena ejecución de las más importantes
donde conste el importe, la fecha y el
lugar de ejecución de las obras, con indi-
cación de si se realizaron según las reglas
por las que se rige la profesión y si se lle-
varon normalmente a buen término. Los
poderes adjudicadores podrán, previa jus-
tificación de las circunstancias que así lo
aconsejen, tener en cuenta las pruebas de
las obras efectuadas en periodos anterio-
res”.

Siete. Se modifica el artículo 23.2,
cuya redacción será la siguiente:

“2. Las prohibiciones de contratar esta-
blecidas en las letras c), d), e), f), g) y h)
del mismo apartado se apreciarán de forma
automática por los órganos de contratación
y subsistirán mientras concurran las cir-
cunstancias que en cada caso las determi-
nan”.

Ocho. Se añade un segundo párrafo al
artículo 24.5, cuya redacción será la
siguiente:

“En aquellos casos en que la Junta de
Contratación tenga conocimiento, por
cualquier medio, de la posible existencia
de causas de prohibición de contratar,
podrá iniciar el expediente de oficio y
requerir a la entidad o entidades afectadas
la colaboración necesaria para instruir el
expediente”.

Nueve. Se modifica el artículo 34, cuya
redacción será la siguiente:

“Artículo 34. Régimen jurídico de los
contratos.

1. El régimen jurídico de los contratos
que celebren las Administraciones Públi-
cas tendrá carácter administrativo salvo
que la ley disponga otra cosa.

Estos contratos se regirán en cuanto a
su preparación, adjudicación, efectos y
extinción, por esta ley foral y sus disposi-
ciones reglamentarias. Supletoriamente se
aplicarán las restantes normas de derecho
administrativo y, en su defecto, las normas
de derecho privado.

El órgano de contratación ostenta la
prerrogativa de interpretar los contratos,
resolver las dudas que ofrezca su cumpli-
miento, acordar su resolución y determinar
los efectos de ésta. Los acuerdos adopta-
dos en el uso de estas prerrogativas podrán
ser objeto de reclamación o recurso de
conformidad con lo dispuesto en esta ley
foral y las restantes normas de derecho
administrativo.

Los contratos privados de la Adminis-
tración se regirán, en cuanto a su prepara-
ción y adjudicación, en defecto de normas
administrativas específicas, por la presente
ley foral y sus disposiciones de desarrollo
y en lo que respecta a sus efectos y extin-
ción, por las normas de derecho privado.

Las autorizaciones y concesiones sobre
bienes de dominio público, los contratos
de explotación de bienes patrimoniales así
como los contratos de compraventa, dona-
ción, arrendamiento, permuta y demás
negocios jurídicos análogos sobre bienes
inmuebles, propiedades incorporales y
valores negociables se regirán por la legis-
lación patrimonial. Igualmente se regirán
por la legislación patrimonial las adquisi-
ciones de bienes que integran el Patrimo-
nio Histórico Español.

2. El régimen jurídico de los contratos
que celebren los poderes adjudicadores
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que no reúnan la condición de Administra-
ción Pública será el siguiente:

a) En cuanto a su preparación y adjudi-
cación, los contratos se regirán por esta ley
foral.

b) En lo relativo a efectos y extinción
les serán de aplicación las normas de Dere-
cho Privado, salvo lo establecido en esta
ley foral sobre condiciones especiales de
ejecución, modificación y subcontratación.

3. El régimen jurídico de los contratos
celebrados por entidades que no son pode-
res adjudicadores que, de conformidad a lo
dispuesto en el artículo 5 de esta ley foral,
están sometidos a la misma por razón de su
objeto, se regirán por lo dispuesto en el
apartado 2 de este artículo.

4. Los contratos que celebren el resto
de entidades públicas que no tengan la
consideración de poder adjudicador, debe-
rán respetar en su adjudicación los princi-
pios de igualdad, no discriminación, trans-
parencia, publicidad y libre concurrencia.

5. En el caso de actuaciones, sometidas
a las disposiciones de esta ley foral, reali-
zadas por entidades vinculadas o depen-
dientes de las Administraciones Públicas
en el sentido del artículo 4.1.e), se impug-
narán en vía administrativa de conformi-
dad con lo dispuesto en la Ley 39/2015, de
1 de octubre, del Procedimiento Adminis-
trativo Común de las Administraciones
Públicas, ante el titular del departamento,
órgano, ente u organismo al que esté ads-
crita la entidad contratante o al que corres-
ponda su tutela. Si la entidad contratante
estuviera vinculada a más de una Adminis-
tración, será competente el órgano corres-
pondiente de la que ostente el control o
participación mayoritaria”.

Diez. Se modifica el artículo 51.1.e),
cuya redacción será la siguiente:

“e) La celebración de la apertura de las
ofertas económicas y la resolución de
cuantas incidencias ocurran en ella”.

Once. Se modifica el artículo 59.2.f),
que quedará redactado de la siguiente
manera:

“f) En su caso, los supuestos, el alcan-
ce y límites de las modificaciones que pue-
den acordarse, con indicación expresa del
porcentaje del importe de adjudicación al
que como máximo puedan afectar y la
posibilidad de hacer uso de la facultad de
variación del número de unidades realmen-
te ejecutadas regulada en el artículo 144 de
esta ley foral, así como su porcentaje”.

Doce. Se modifica el artículo 60.2.a),
cuya redacción será la siguiente:

“a) Por referencia a las especificacio-
nes definidas en el artículo 61 de esta ley
foral y de acuerdo con el orden de prefe-
rencia señalado, acompañadas de la men-
ción ‘o equivalente’”.

Trece. Se modifica el artículo 73.1,
cuya redacción será la siguiente:

“1. El procedimiento restringido es
aquel en el que cualquier empresa o profe-
sional solicita su participación y en el que
únicamente las empresas o profesionales
seleccionados por el órgano de contrata-
ción son invitados a presentar una oferta”.

Catorce. Se modifica el artículo 95.2,
que quedará redactado de la siguiente
manera:

“2. La licitación de los contratos públi-
cos cuya adjudicación requiera un procedi-
miento distinto del régimen especial para
contratos de menor cuantía y de los supues-
tos del artículo 75.1.c) de esta ley foral, se
llevará a cabo a través de la Plataforma de
Licitación Electrónica de Navarra”.

Quince. Se modifica el artículo 95.3,
cuya redacción será la siguiente:

“3. En la plataforma de licitación elec-
trónica de Navarra se presentará toda la
documentación correspondiente a las lici-
taciones en curso con garantía de confiden-
cialidad hasta el momento de su apertura,
se establecerá contacto con el órgano de
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contratación para llevar a cabo las subsa-
naciones o aclaraciones a la oferta que se
soliciten por parte del mismo y se llevará a
cabo la apertura de las ofertas cuando el
procedimiento lo requiera, configurándose
a todos los efectos de contratación pública,
como sede electrónica y registro auxiliar
de todas las entidades sometidas a la apli-
cación de esta ley foral”.Dieciséis. Se
modifica el título y el párrafo cuarto del
artículo 97, cuya redacción será la siguien-
te:

“Artículo 97. Apertura y valoración de
las ofertas”.

“Efectuada esta valoración, o examina-
da la admisión de las ofertas, se publicará
en el Portal de Contratación de Navarra,
con al menos tres días de antelación el
lugar, fecha y hora de la apertura de la
documentación relativa a los criterios
cuantificables mediante fórmula. Esta
parte de la oferta debe permanecer secreta
hasta el momento señalado en el Portal de
Contratación. Una vez realizada la apertura
de la documentación, se hará pública la
puntuación obtenida por cada persona lici-
tadora en la valoración de criterios no
cuantificables mediante fórmulas, así
como la oferta presentada en los criterios
cuantificables mediante fórmulas”.

Diecisiete. Se modifica el artículo
100.1, cuya redacción será la siguiente:

“1. El órgano de contratación adjudica-
rá el contrato en el plazo máximo de un
mes desde el acto de apertura de la oferta
económica, salvo que en los pliegos se
haya establecido otro plazo.

De no dictarse en plazo el acto de adju-
dicación, las empresas admitidas a licita-
ción tendrán derecho a retirar su proposi-
ción sin penalidad alguna”.

Dieciocho. Se añaden los  apartados 6,
7, 8 y 9 al artículo 101 con la siguiente
redacción:

“6. Los contratos se formalizarán en
documento administrativo en el plazo de

15 días naturales contados desde la termi-
nación del plazo de suspensión de la adju-
dicación. Los contratos formalizados en
documento administrativo constituirán
título suficiente para acceder a cualquier
tipo de registro público.

7. Si el contrato no se formalizase en
plazo por causas imputables al contratista,
el órgano de contratación podrá optar por
resolver el contrato, previa audiencia del
interesado, con incautación de las garantías
constituidas para la licitación o con abono
por parte de éste de una penalidad equiva-
lente al 5 por 100 del valor estimado del
contrato e indemnización complementaria
de daños y perjuicios en todo lo que exce-
da dicho porcentaje, o bien conceder un
nuevo plazo improrrogable con aplicación
del régimen de penalidades previsto en los
pliegos reguladores de la contratación,
para la demora en la ejecución del contra-
to.

8. Cuando la falta de formalización del
contrato en plazo fuese imputable a la
Administración, el contratista podrá solici-
tar la resolución del contrato y la indemni-
zación de daños y perjuicios procedente.

9. No podrá iniciarse la ejecución del
contrato sin la previa formalización del
mismo sin perjuicio de lo previsto para la
contratación en supuestos de emergencia,
los contratos con tramitación de urgencia,
y los procedimientos cuya única documen-
tación exigible sea la correspondiente fac-
tura”.

Diecinueve. Se modifica el artículo
121.2, cuya redacción será la siguiente:

“2. El Tribunal Administrativo de Con-
tratos Públicos de Navarra estará compues-
to por un Presidente y dos vocales, funcio-
narios en activo de la Administración de la
Comunidad Foral, de las entidades locales
de Navarra o de otras entidades sometidas
a esta ley foral, para cuyo nombramiento
se haya exigido el título de Licenciado o
Grado en Derecho, que serán designados
por el Gobierno de Navarra, previo infor-
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me de la Comisión Foral de Régimen
Local, de conformidad con la propuesta
que le eleve la Junta de Contratación
Pública, por un período de seis años, no
pudiendo ser reelegidos. Se podrá designar
suplentes para dicho período para los casos
de vacante, ausencia o enfermedad. En los
casos de vacante, ausencia o enfermedad,
el Presidente del Tribunal será sustituido
por el vocal titular de más antigüedad en el
Tribunal, y el de mayor edad, por este
orden. Se informará del nombramiento al
Parlamento de Navarra”.

Veinte. Se añade un apartado 3 al artí-
culo 123, con la siguiente redacción:

“3. Están legitimados para interponer
reclamación especial, de conformidad con
lo dispuesto en el artículo 63 de la Ley
7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las
Bases del Régimen Local, los miembros de
las entidades locales de Navarra que hubie-
ran votado en contra de los actos y acuer-
dos impugnados”.

Veintiuno. Se modifica el artículo
124.2.a), cuya redacción será la siguiente:

“a) El día siguiente al de la publicación
del anuncio de licitación en el Diario Ofi-
cial de la Unión Europea, o del anuncio en
el Portal de Contratación de Navarra cuan-
do no sea preceptivo aquel, o de la publi-
cación del anuncio de adjudicación cuando
no sea preceptiva la publicación de un
anuncio de licitación, para la impugnación
de dicho anuncio y de la documentación
que figura en él”.

Veintidós. Se modifica el artículo
125.4, cuya redacción será la siguiente:

“4. Las medidas cautelares podrán ser
suspendidas, modificadas o revocadas en
cualquier momento, de oficio o a solicitud
de parte interesada, en virtud de circuns-
tancias sobrevenidas o que no pudieron ser
conocidas al tiempo de su adopción, con la
salvedad de la suspensión señalada en el
artículo 124.4 de esta ley foral que se regi-
rá por lo dispuesto en dicha norma. Frente
a dicha resolución no cabrá recurso, sin

perjuicio de los que procedan contra las
resoluciones que se dicten en el procedi-
miento principal”.

Veintitrés. Se modifica el artículo
127.1, cuya redacción será la siguiente:

“1. La resolución que decida la recla-
mación se dictará en el plazo de veinte días
hábiles desde la interposición de la misma.
Transcurrido dicho plazo sin que se haya
notificado la resolución expresa el intere-
sado podrá considerar desestimada la
reclamación especial a los efectos de inter-
poner recurso contencioso-administrativo
y la entidad contratante a los efectos de
continuar con la tramitación del expediente
y, en su caso, la ejecución del contrato”.

Veinticuatro. Se modifica el artículo
138.4, cuya redacción será la siguiente:

“4. Completado el expediente de con-
tratación, excepto en el procedimiento sim-
plificado, en el procedimiento negociado
sin convocatoria de licitación y en el pro-
cedimiento especial para contratos de
menor cuantía, se dictará resolución moti-
vada por el órgano de contratación apro-
bando el mismo y disponiendo la apertura
del procedimiento de adjudicación. Dicha
resolución comprenderá también la autori-
zación del gasto”.

Veinticinco. Se modifica el artículo
169.3, que quedará redactado de la
siguiente manera:

“3. Durante el desarrollo de las obras y
hasta que se cumpla el plazo de garantía, el
contratista es responsable de todos los
defectos que en la construcción puedan
advertirse”.

Veintiséis. Se modifica el apartado 2
de la disposición adicional novena, cuya
redacción será la siguiente:

“2. Las entidades a las que se refiere el
artículo 4.1.e) deberán solicitar autoriza-
ción de la Administración que ejerza la
tutela para la aprobación de los contratos
cuyo valor estimado sea superior a
3.000.000 de euros, IVA excluido, así
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como para los de carácter plurianual, en las
mismas condiciones que lo previsto por el
apartado 1.b) de esta disposición”.

Veintisiete. Se modifica la disposición
adicional decimotercera, cuya redacción
será la siguiente:

“1. Las disposiciones de esta ley foral
referentes a la duración de las concesiones
de servicios, no serán de aplicación a las
concesiones de servicios de transporte de
viajeros en el sentido del Reglamento (CE)
número 1370/2007, que se regirán en cuan-
to al plazo, por su normativa específica.

2. Son susceptibles de reclamación
especial en materia de contratación pública
ante el Tribunal Administrativo de Contra-
tos Públicos de Navarra los actos relacio-
nados en el apartado 2 del artículo 122 de
esta ley foral que se refieran a contratos de
concesiones de servicios de transporte
público de viajeros, en el sentido del
Reglamento (CE) nº 1370/2007”.

Veintiocho. Se añade una nueva dispo-
sición adicional decimonovena cuya redac-
ción será la siguiente:

“Disposición adicional decimonovena.
Designación de los miembros del Tribunal
Administrativo de Contratos Públicos de
Navarra.

La previsión contemplada en el artículo
121.2 de esta ley foral, por la que el Presi-
dente y los dos vocales del Tribunal Admi-
nistrativo de Contratos Públicos de Navarra
no pueden ser reelegidos, se aplicará exclu-
sivamente a las designaciones realizadas
con posterioridad a la entrada en vigor de la
Ley Foral 2/2018, de 13 de abril, de Con-
tratos Públicos, y deberá contemplarse
expresamente en el acto de nombramiento”.

Veintinueve. Se añade una nueva dis-
posición adicional vigésima, cuya redac-
ción será la siguiente:

“Disposición adicional vigésima. Régi-
men aplicable a los contratos celebrados
por los agentes públicos del Sistema Espa-
ñol de Ciencia, Tecnología e Innovación.

Atendiendo a la singular naturaleza de
su actividad, tendrán en todo caso la consi-
deración de contratos de menor cuantía los
contratos de suministro o de servicios de
valor estimado inferior o igual a 50.000
euros que se celebren por los agentes
públicos del Sistema Español de Ciencia,
Tecnología e Innovación, siempre que no
vayan destinados a servicios generales y de
infraestructura del órgano de contratación.

A estos efectos, se entienden compren-
didos entre los agentes públicos del Siste-
ma Español de Ciencia, Tecnología e Inno-
vación, en los términos establecidos en la
Ley 14/2011, de 1 de junio, de la Ciencia,
la Tecnología y la Innovación, las Univer-
sidades públicas, los organismos públicos
de investigación, fundaciones, consorcios
y demás agentes de ejecución de la Admi-
nistración General del Estado, los organis-
mos y entidades de investigación similares
a los anteriores dependientes de otras
Administraciones Públicas, las Fundacio-
nes de Investigación Biomédica, y los cen-
tros, instituciones y consorcios del Sistema
Nacional de Salud”.

Disposición final primera. Modifica-
ción de la Ley Foral 7/2018, de 17 de
mayo, de creación de la Oficina de Buenas
Prácticas y Anticorrupción de la Comuni-
dad Foral de Navarra. 

Se añade un nuevo apartado 9 al artícu-
lo 33 de la Ley Foral 7/2018, de 17 de
mayo, de creación de la Oficina de Buenas
Prácticas y Anticorrupción de la Comuni-
dad Foral de Navarra, con la siguiente
redacción:

“9. La retribución anual de la dirección
de la Oficina de Buenas Prácticas y Antico-
rrupción será la que en los Presupuestos
Generales de Navarra se fije para las Direc-
ciones Generales de los Departamentos”.

Disposición final segunda. Entrada en
vigor.

La entrada en vigor de esta ley foral se
producirá al día siguiente de su publica-
ción en el Boletín Oficial de Navarra.
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Ley Foral 16/2019, de 26 de marzo, de reconocimiento y reparación
de las víctimas por actos de motivación política provocados
por grupos de extrema derecha o funcionarios públicos.

PREÁMBULO

En los últimos años se han dado avan-
ces significativos en la reparación y reco-
nocimiento hacia las víctimas de diferentes
episodios trágicos de nuestra historia en
relación con actos violentos y de terroris-
mo por motivaciones políticas. 

En el marco legislativo estatal, es rese-
ñable la Ley 52/2007, de 26 de diciembre,
por la que se reconocen y amplían dere-
chos y se establecen medidas en favor de
quienes padecieron persecución o violen-
cia durante la guerra civil y la dictadura,
más conocida como “Ley de Memoria his-
tórica”, que venía a corregir parcial y tardí-
amente años de olvido institucional hacia
las víctimas del franquismo que habían
sufrido un sinfín de penurias y humillacio-
nes. Según se expresa en su exposición de
motivos “la Ley sienta las bases para que
los poderes públicos lleven a cabo políticas
públicas dirigidas al conocimiento de
nuestra historia y al fomento de la memo-
ria democrática”. Mediante el Real Decre-

to 1803/2008, de 3 de noviembre, por el
que se regulan las condiciones y el proce-
dimiento para el abono de las indemniza-
ciones reconocidas en la Ley 52/2007 a
favor de personas fallecidas o con lesiones
incapacitantes por su actividad en defensa
de la Democracia y en desarrollo de la
misma, se crea una Comisión de Evalua-
ción facultada para realizar de oficio las
actuaciones que estime pertinentes para la
comprobación de los hechos o datos alega-
dos a fin de esclarecer los hechos causan-
tes y contribuir a la determinación del
nexo causal que puedan dar lugar al reco-
nocimiento y reparación solicitados. A
dicha Comisión corresponde la tramitación
de las solicitudes que al respecto se formu-
len, así como su estudio, valoración y reso-
lución. 

Posteriormente, la Ley 29/2011, de 22
de septiembre, de Reconocimiento y Pro-
tección Integral a las Víctimas del Terro-
rismo, vino a proteger social, económica y
políticamente a las víctimas causadas por
la violencia de organizaciones terroristas
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entre las que se encuentran grupos como
ETA, GAL y BVE. En el pasado estas víc-
timas no habían tenido el reconocimiento
social preciso y tocaba, en este caso, digni-
ficar su memoria. Esta ley contempla la
posibilidad de acreditar ante el órgano
competente de la Administración, por cual-
quier medio de prueba admisible en dere-
cho, la condición de víctima o derechoha-
biente, la entidad de los daños sufridos, la
naturaleza de los actos o hechos causantes
y los demás requisitos legalmente exigi-
dos. 

En Navarra también se ha realizado un
esfuerzo normativo por reparar en lo posi-
ble el daño causado por la violencia de
motivación política, con la aprobación de
dos leyes relevantes. 

La Ley Foral 9/2010, de 28 de abril, de
ayuda a las víctimas del terrorismo, ordenó
y articuló la forma en la que las adminis-
traciones navarras han de desarrollar el tra-
tamiento hacia las víctimas del terrorismo
estableciendo una serie de mecanismos
económicos y sociales, dando protección
así a los derechos que asisten a estas vícti-
mas. Esta ley foral estableció en su artículo
5 que, para acogerse a lo en ella dispuesto,
es requisito que los daños producidos a los
que se refiere sean consecuencia de un
acto terrorista, condición que puede ser
determinada por sentencia judicial o por
las fuerzas y cuerpos de seguridad del
Estado o también por resolución de la
Administración competente en la que se
determine expresamente dicha calificación. 

Por otro lado, la Ley Foral 33/2013, de
26 de noviembre, de reconocimiento y
reparación moral de las ciudadanas y ciu-
dadanos navarros asesinados y víctimas de
la represión a raíz del golpe militar de
1936, corrigió años de imperdonable olvi-
do oficial hacia las más de 3.400 personas
asesinadas en Navarra por defender los
valores republicanos y democráticos, sien-
do pionera en el Estado español. 

Interesa también en este punto observar
algunas disposiciones desarrolladas en el
ámbito internacional, empezando por los
grandes pactos y acuerdos alcanzados en el
marco multilateral de las Naciones Unidas.
Queremos empezar honrando la Declara-
ción de los Derechos Humanos de 1948 y
todos sus desarrollos posteriores (como los
Pactos de Derechos), que son la fuente de
Derecho Internacional Público en la que se
enraíza esta iniciativa. No podemos avan-
zar en el reconocimiento de las víctimas y,
por tanto, en la profundización de la demo-
cracia, sin honrar este primer pacto colecti-
vo en el que se sustentan los Derechos
Humanos de todas las personas en todas
las partes del planeta. 

Por otra parte, también queremos ape-
lar a un acuerdo de muy reciente creación,
la Agenda 2030 de Desarrollo Sostenible,
firmada apenas hace tres años en septiem-
bre de 2015 en el marco de las Naciones
Unidas. Y, en concreto, a la consecución
del “Objetivo n.º 16: Paz, Justicia e Institu-
ciones Sólidas”, cuya finalidad es promo-
ver sociedades Justas, Pacíficas e Inclusi-
vas. Un objetivo que consideramos que no
se puede alcanzar si no se hace un debido
ejercicio de memoria y de reconocimiento
y reparación de las víctimas allá donde
hayan existido situaciones de conflicto. 

Asimismo, cabe mencionar el Conve-
nio n.º 116 del Consejo de Europa, de 24
de noviembre de 1983, sobre Indemniza-
ción a las Víctimas de Delitos Violentos,
ratificado por España el 31 de octubre de
2001, que contempla que “la indemniza-
ción prevista se concederá incluso si el
autor no puede ser perseguido o castigado”
y, en el seno de la UE, es de resaltar tam-
bién al respecto la Directiva 2004/80/CE
del Consejo, de 29 de abril, que impone a
los Estados miembros la obligación de
establecer un régimen de indemnizaciones
para las víctimas de delitos violentos,
designando las autoridades públicas u
organismos competentes y diseñando los
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correspondientes procedimientos adminis-
trativos. 

Igualmente la ONU ha desarrollado
ciertos instrumentos de recomendación,
orientativos para la actuación de los Esta-
dos. Como ejemplo, su Consejo de Dere-
chos Humanos aprobó el 24 de septiembre
de 2008 la Resolución 9/11 sobre el Dere-
cho a la Verdad, en la que reconoce la
importancia de respetar y garantizar el
derecho a la verdad para contribuir a pro-
mover y proteger los derechos humanos.
Con ella se acoge con satisfacción la crea-
ción en varios Estados de mecanismos no
judiciales, como las comisiones de la ver-
dad y la reconciliación, que complementan
el sistema judicial, para investigar las vio-
laciones de los derechos humanos y del
derecho internacional humanitario, alen-
tando a otros Estados a dotarse de simila-
res mecanismos. 

Con carácter previo, mediante Resolu-
ción 60/147 de 16 de diciembre de 2005, la
Asamblea General de Naciones Unidas
había aprobado los “Principios y directri-
ces básicos sobre el derecho de las vícti-
mas de violación manifiesta de las normas
internacionales de derechos humanos y
violaciones graves del derecho internacio-
nal humanitario a interponer recursos y
obtener reparaciones”, documento que
prevé el mecanismo de las vías administra-
tivas públicas para la restitución, repara-
ción, rehabilitación y satisfacción por los
daños sufridos. Pues bien, enmarcada en
ese conjunto normativo internacional, esta-
tal, autonómico y foral diseñado e implan-
tado con la finalidad de reconocer y repa-
rar en lo posible a las víctimas de delitos
violentos y de terrorismo, por motivacio-
nes políticas y con la intención de comple-
mentarlo y completarlo, se considera ahora
la necesidad de aprobar esta Ley Foral de
Reconocimiento y Reparación de las Vícti-
mas por Actos de Motivación Política Pro-
vocados por Grupos de Extrema Derecha o
Funcionarios Públicos para dar amparo a
un conjunto de víctimas de vulneraciones

de derechos humanos que hasta ahora no
encontraban acomodo en la legislación
previa. Se instituye, a través de esta norma,
un procedimiento administrativo al objeto
de adoptar medidas administrativas de
reconocimiento y reparación de las vícti-
mas delimitadas en su ámbito de aplica-
ción. En este sentido, es importante reseñar
que la presente ley foral no tiene, en nin-
gún caso, finalidad punitiva, y respeta con
plena garantía el deber de abstención, con-
currencia y sujeción a los pronunciamien-
tos judiciales. 

El derecho a la verdad configurado en
la presente ley foral se sustenta en el cono-
cimiento, documentación y determinación
de los hechos que coadyuven a la resolu-
ción de los expedientes administrativos y
favorezcan el reconocimiento y la repara-
ción de las víctimas de vulneraciones de
Derechos Humanos por actos de motiva-
ción política. 

Con base en todo lo expuesto, la pre-
sente ley foral viene a enmendar y sustituir
a la Ley Foral 16/2015, de 10 de abril, de
reconocimiento y reparación de las vícti-
mas por actos de motivación política pro-
vocados por grupos de extrema derecha o
funcionarios públicos, que quedará deroga-
da a la entrada en vigor de la presente
norma. 

CAPÍTULO I 
Disposiciones generales 

Artículo 1. Objeto. 

1. Es objeto de esta ley foral configurar
el derecho al reconocimiento y, en su caso,
reparación de las víctimas de motivación
política generadas por la acción violenta de
grupos de extrema derecha o por parte de
funcionarios públicos, regulando los
medios y mecanismos para que sean reco-
nocidas como tales víctimas y, en su caso,
como personas beneficiarias de los corres-
pondientes derechos de reconocimiento y
reparación integral. 
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2. Esta ley foral se enmarca en un con-
junto normativo internacional, estatal,
autonómico y foral diseñado e implantado
con la finalidad de reconocer y reparar a
las víctimas de violencia por motivaciones
políticas. A tal fin se instituye un procedi-
miento administrativo al objeto de adoptar
medidas administrativas que den amparo a
las personas delimitadas en su ámbito de
aplicación subjetivo. 

Artículo 2. Ámbito subjetivo. 

Constituyen el ámbito subjetivo de la
presente ley foral aquellas personas que
hayan visto vulnerados sus derechos
humanos en las circunstancias y con las
consecuencias siguientes:

a) Que las vulneraciones se hayan pro-
ducido en un contexto de violencia por
motivación política.

b) Que las vulneraciones se hayan rea-
lizado en un contexto de actuaciones de
motivación política en las que hubieran
podido intervenir funcionarios públicos o
particulares que actuaban en grupo o de
forma aislada e incontrolada.

c) Que como consecuencia de la vulne-
ración de derechos humanos se haya pro-
ducido un perjuicio a la vida o a la integri-
dad física, psíquica, moral o sexual de las
personas.

En el caso de que como consecuencia
directa de la vulneración de los derechos
humanos de una persona se hubiera produ-
cido su fallecimiento, sus causahabientes
tendrán derecho a solicitar la declaración
de víctima y a beneficiarse de la compen-
sación económica en la forma que se deter-
mine reglamentariamente.

Quedan expresamente excluidas de la
aplicación de esta ley foral las personas
que resultaran fallecidas o heridas por la
manipulación de armas o explosivos con el
fin de realizar alguna actividad violenta,
incluido el caso de que con dicha manipu-
lación lo que se pretendiera fuera repeler o

evitar actuaciones legítimas de las fuerzas
y cuerpos de seguridad.

Artículo 3. Ámbito temporal. 

La presente ley foral se dirige al reco-
nocimiento y reparación de las víctimas de
motivación política en ella especificadas
que hayan tenido o puedan tener causa en
acciones acontecidas a partir del 1 de
enero de 1950. 

Artículo 4. Ámbito territorial. 

La presente ley foral será de aplicación
a las personas físicas que, dentro de su
ámbito subjetivo, hayan sufrido daños en
Navarra o que, ostentando la condición
política de navarros, hayan sufrido daños
fuera del territorio de la Comunidad Foral
en lo que esos daños no hayan sido objeto
de reparación por las instituciones del
Estado o de otra comunidad autónoma. 

Artículo 5. Principios de actuación. 

1. Principio de colaboración interinsti-
tucional, de manera que las instituciones y
entidades públicas suministrarán, en tiem-
po y forma, todos los datos que les sean
solicitados y facilitarán la colaboración,
tanto de autoridades como del personal
técnico a su servicio, que sea precisa para
la resolución de los expedientes. 

A tal fin, todas las instituciones y enti-
dades públicas de la Comunidad Foral de
Navarra han de adoptar las medidas preci-
sas para: 

a) Facilitar y favorecer al máximo el
análisis y documentación de las vulnera-
ciones de derechos humanos y las solicitu-
des presentadas al respecto para facilitar
las resoluciones administrativas proceden-
tes que han de dar cauce a esta ley foral. 

b) Reparar y rehabilitar a las víctimas
de motivación política, favoreciendo su
visualización, dentro del máximo respeto a
su dignidad y voluntad, y adoptando las
medidas que tiendan a paliar, en la medida
de lo posible, los daños sufridos.
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c) Fomentar en la sociedad navarra los
valores contenidos en la Declaración Uni-
versal de los Derechos Humanos y promo-
ver la cultura de la paz, contribuyendo al
conocimiento y la reflexión en torno a la
gravedad de las vulneraciones de Derechos
Humanos, mediante el reconocimiento ins-
titucional y social hacia las víctimas de
vulneración de los Derechos Humanos pre-
vistas en esta ley foral. 

2. Principio de celeridad, evitando trá-
mites formales que alarguen o dificulten
innecesariamente el reconocimiento de los
derechos y su reparación. La administra-
ción no podrá requerir documentación a la
persona interesada para probar hechos
notorios o circunstancias cuya acreditación
conste en los archivos o antecedentes de la
administración actuante. 

3. Principio de no discriminación y
trato favorable a las víctimas, teniendo en
cuenta la especial situación de vulnerabili-
dad y desigualdad en que puedan encon-
trarse, adoptando las medidas necesarias
para que el procedimiento no dé lugar a
nuevos procesos traumáticos. 

4. Principio de participación social y
conocimiento de la ciudadanía, a través de
la colaboración entre los poderes públicos
y los órganos y organismos del Gobierno
de Navarra con competencias en materia
de derechos humanos, promoción de la
memoria o convivencia democrática para
contribuir al conocimiento de la verdad
histórica sobre las vulneraciones de dere-
chos humanos a los que se refiere esta ley
foral. 

5. Principio de garantía de los derechos
de terceras personas. Los expedientes
administrativos tramitados al amparo de
esta ley foral no podrán suponer, en ningún
caso, vulneración ni afección alguna a las
garantías jurídicas y constitucionales de
terceras personas. 

6. Principio de subsidiariedad del pro-
cedimiento administrativo respecto del
penal. El procedimiento administrativo

establecido en esta ley foral está sujeto a la
ausencia de finalidad punitiva y respeta
con plena garantía los deberes y obligacio-
nes de abstención, concurrencia y sujeción
a los pronunciamientos judiciales. 

CAPÍTULO II 
Verdad, reconocimiento y reparación 

Artículo 6. Derecho a la verdad.

Los poderes públicos navarros, en el
ámbito de aplicación de esta ley foral,
colaborarán con los órganos y organismos
del Gobierno de Navarra que ejerzan fun-
ciones en materia de derechos humanos y
de promoción de la memoria para, en el
marco de las respectivas competencias,
contribuir al conocimiento de la verdad
sobre las vulneraciones de derechos huma-
nos a las que se refiere esta ley foral, a tra-
vés de acciones para facilitar a las perso-
nas el acceso a los archivos oficiales y
examinar las posibles vulneraciones de
derechos humanos a que hace referencia
esta ley foral.

Los poderes públicos navarros colabo-
rarán, dentro de sus competencias, para
que las personas declaradas víctimas al
amparo de esta ley foral tengan la informa-
ción sobre los recursos disponibles y, en su
caso, la que permita incoar los procesos
judiciales que puedan proceder en cada
caso concreto. 

En todo caso, cuando la Comisión de
Reconocimiento y Reparación considere
que del inicio del expediente pudiera des-
prenderse alguna actuación ilegal, lo
comunicará a los órganos judiciales y lo
pondrá en conocimiento de la administra-
ción competente.

Los expedientes administrativos que
concluyan estimando la solitud presentada
serán remitidos al Instituto de la Memoria,
para que pueda desarrollar las políticas que
son de su competencia, siempre dentro del
respeto a la legislación sobre protección de
datos.
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Artículo 7. Derecho al reconocimien-
to. 

1. A los efectos de esta ley foral, la
declaración de víctima de vulneraciones de
derechos humanos producidas en un con-
texto de violencia de motivación política
implicará, en todo caso, el derecho al reco-
nocimiento público de la condición de víc-
timas. Este reconocimiento público deberá
compaginarse con el derecho de la víctima,
cuando lo solicite expresamente, a preser-
var su intimidad. 

2. Las Administraciones Públicas de la
Comunidad Foral de Navarra impulsarán
medidas activas para asegurar, dentro del
máximo respeto y dignificación de las víc-
timas y mediante actos, símbolos o ele-
mentos análogos, el recuerdo y el recono-
cimiento de las víctimas de vulneración de
derechos humanos previstas en esta ley
foral. 

Artículo 8. Derecho a la reparación. 

A efectos de esta ley foral y dentro de
su ámbito de aplicación, el derecho a la
reparación comprenderá una compensa-
ción económica y, en su caso, la asistencia
sanitaria para superar o paliar los daños
sufridos como consecuencia de las vulne-
raciones de derechos humanos acaecidos. 

CAPÍTULO III 
Procedimiento 

Artículo 9. Iniciación del procedimien-
to. 

1. Las solicitudes podrán ser promovi-
das y presentadas por las personas a las
que se hace referencia en el ámbito subjeti-
vo de esta ley foral. Tendrán también legi-
timación activa las personas o entidades
que, sin estar comprendidas en el mencio-
nado ámbito, hayan tenido conocimiento
directo y riguroso de hechos que entren
dentro del ámbito de aplicación de esta ley
foral. 

2. Las solicitudes para la declaración
de la condición de víctima de motivación
política conforme a esta ley foral se dirigi-
rán al departamento del Gobierno de Nava-
rra competente en la materia, actualmente
la Dirección General de Paz, Convivencia
y Derechos Humanos, que dará traslado de
la misma al órgano administrativo compe-
tente para su examen que, conforme a esta
ley foral, es la Comisión de Reconoci-
miento y Reparación 

3. La solicitud deberá contener una
descripción lo más detallada posible de los
hechos, y podrá ir acompañada de cuantos
documentos o informes consideren oportu-
nos, sin perjuicio de las actuaciones y ges-
tiones que pueda realizar la Comisión para
la documentación y acreditación de los
mismos. 

Artículo 10. Instrucción del procedi-
miento. 

1. Recibida la solicitud, la Comisión de
Reconocimiento y Reparación deberá
resolver en el plazo de un mes sobre la
admisión a trámite de la misma. 

2. Admitida a trámite la solicitud, la
Comisión de Reconocimiento y Repara-
ción podrá, para el cumplimiento de sus
funciones y siempre que lo considere opor-
tuno, practicar alguna de las siguientes
actuaciones: 

a) Escuchar a la persona solicitante, al
objeto de completar la información sobre
los documentos e informes presentados por
su parte. A estos efectos, citará a la perso-
na solicitante a una entrevista en la sede de
la Comisión o, en su defecto, en el lugar
que se acuerde con ella, siguiendo los prin-
cipios de cercanía geográfica a su domici-
lio. De esta entrevista se levantará acta por
la secretaría técnica de la Comisión de
Reconocimiento y Reparación pudiéndose,
con la conformidad de la persona solicitan-
te, grabar por medios audiovisuales su
declaración. 
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b) Recabar los antecedentes, datos o
informes que pudieran constar en los
departamentos y organismos dependientes
del Gobierno de Navarra, así como en
otros registros públicos de la Administra-
ción Foral, donde pudiera haber quedado
constancia de los mismos. 

c) Solicitar información a otras entida-
des públicas, entidades u órganos privados
o públicos de los antecedentes, datos o
informes que puedan resultar necesarios
para la tramitación de los expedientes,
siempre dentro de los límites fijados por la
legislación vigentes en materia de transpa-
rencia y protección de datos. 

d) Solicitar informe o testimonio de
personas que, bien por su conocimiento
directo o indirecto de los hechos, o bien
por su experiencia o pericial técnica,
pudieran aportar información relevante
sobre la solicitud presentada, cuya declara-
ción podrá, igualmente, ser objeto de gra-
bación. 

e) Llevar a cabo cuantas actuaciones
estime precisas en orden al mejor estudio y
comprobación de los hechos, circunstan-
cias y consecuencias aducidas y a una
mejor resolución de la solicitud presenta-
da. 

3. Las entidades públicas y personas
privadas relacionadas con el cumplimiento
de los objetivos de la Comisión de Reco-
nocimiento y Reparación habrán de prestar
la colaboración que les sea requerida, al
objeto de facilitar el estudio de los hechos
en el marco de los expedientes tramitados
al amparo de la presente ley foral. A este
respecto suministrarán, en tiempo y forma,
todos los datos y la colaboración del perso-
nal técnico que les sea requerida y, en caso
de que sean citadas, comparecerán ante la
Comisión para responder directamente a
los requerimientos de información. 

4. La Comisión, en el ámbito de sus
competencias, podrá mantener las relacio-
nes que estime necesarias con cualquier
autoridad o sus agentes, así como inter-

cambiar informaciones y recibir las cola-
boraciones de organismos y de entidades
públicas y privadas. 

5. En los casos en que la Comisión de
Reconocimiento y Reparación tenga cono-
cimiento de la existencia de causas judicia-
les abiertas, el órgano encargado de resol-
ver el expediente suspenderá la tramitación
del procedimiento hasta que la vía judicial
se haya agotado. Igual suspensión se pro-
ducirá cuando se tenga conocimiento de la
existencia de procedimientos administrati-
vos sancionadores abiertos, hasta que los
mismos sean firmes en la vía administrati-
va.

6. En cada expediente habrá de constar
un informe técnico emitido por, al menos,
dos peritos forenses pertenecientes al Insti-
tuto Navarro de Medicina Legal, que for-
men parte de la Comisión de Reconoci-
miento y Reparación, en el que, en el
ámbito de las funciones que tienen atribui-
das en la citada Comisión, se pronuncien
sobre la compatibilidad del maltrato o
lesiones alegadas, con los hechos causan-
tes. En los casos de gran invalidez, incapa-
cidad permanente parcial, total o absoluta,
acreditada mediante certificado expedido
por la autoridad competente, los respecti-
vos informes técnicos habrán de pronun-
ciarse sobre el grado de vinculación de las
lesiones acreditadas con los hechos alega-
dos en el marco de cada expediente. En los
casos en que el informe concluya que exis-
te un determinado grado de invalidez o
incapacidad permanente que no se encuen-
tra acreditado por certificado emitido por
la autoridad competente, desde la Comi-
sión se indicará el procedimiento para
lograr su obtención.

7. Corresponde a la Comisión de Reco-
nocimiento y Reparación, con carácter
exclusivo e independiente, proponer, de
forma motivada, la inadmisión a trámite de
las solicitudes, así como analizar las solici-
tudes admitidas y acordar, motivadamente,
la propuesta de declaración de la condición
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de víctima o de denegación de la solicitud
presentada.

Artículo 11. Resolución de las solici-
tudes. 

1. Una vez analizada la documentación
y los demás elementos de prueba que cons-
ten en el expediente, la Comisión de Reco-
nocimiento y Reparación elaborará un
informe motivado de cada solicitud pre-
sentada en el que se analizará el cumpli-
miento de los requisitos establecidos en el
ámbito de aplicación de la ley foral, reali-
zará un resumen de los hechos que ocasio-
naron la vulneración de los derechos
humanos de la víctima e incluirá una valo-
ración sobre la relación de causalidad entre
los hechos y los perjuicios acreditados,
detallando los medios de prueba en los que
se fundamenta y propondrá en su caso, la
declaración de víctima, a los efectos de
esta ley foral, así como las medidas repara-
doras que consideren oportunas. 

El citado informe deberá ser elaborado
en el plazo de un año desde la recepción de
la solicitud, salvo que concurrieran cir-
cunstancias excepcionales que justifiquen
la ampliación motivada de dicho plazo. 

2. El informe elaborado será trasladado
al responsable competente en materia de
paz, convivencia y derechos humanos,
quien dictará en el plazo máximo de tres
meses la correspondiente Resolución,
desestimando o reconociendo la solicitud. 

3. La resolución será comunicada al
interesado en el plazo de un mes, indicán-
dole en su caso la posibilidad de interponer
los correspondientes recursos. 

4. Cuando proceda el reconocimiento
de la condición de víctima de la persona
que haya padecido las vulneraciones de
derechos previstos en esta ley foral la reso-
lución determinará, en su caso, los dere-
chos derivados de dicho reconocimiento. 

Artículo 12. Efectos de la declaración
como víctima.

1. Las personas que sean declaradas
víctimas conforme a las disposiciones de
esta ley foral tendrán reconocidas, además
de la asistencia sanitaria, indemnizaciones
económicas por daños físicos y o psicoló-
gicos, y materiales. 

2. A tal fin, se estará a lo dispuesto en
la Ley Foral 9/2010, de 28 de abril, de
ayuda a las víctimas del terrorismo y a las
normas que la desarrollen. 

CAPÍTULO IV 
Comisión de reconocimiento

y reparación 

Artículo 13. Creación.

1. Se crea la Comisión de Reconoci-
miento y Reparación, como órgano cole-
giado independiente destinado a valorar las
solicitudes presentadas y proponer, al
amparo de esta ley foral, la admisión o
inadmisión de las solicitudes y, cuando
proceda, la propuesta de declaración de la
condición de víctima y, en su caso, las
medidas de reparación. 

2. La Comisión de Reconocimiento y
Reparación se adscribirá orgánicamente al
departamento del Gobierno de Navarra
competente en materia de paz, convivencia
y derechos humanos, y en el ejercicio de
las funciones que la presente ley foral le
atribuye, actuará con autonomía y plena
independencia, debiendo cumplir las fun-
ciones asignadas con objetividad, profesio-
nalidad, integridad, imparcialidad, confi-
dencialidad y sometimiento al
ordenamiento jurídico. 

Artículo 14. Composición. 

1. La Comisión estará integrada por
nueve miembros con arreglo a la siguiente
distribución:

a) Las personas que ostenten la direc-
ción general competente en materia de
Paz, Convivencia y Derechos Humanos y
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la dirección del Instituto Navarro de la
Memoria u organismos análogos serán
miembros natos.

b) Dos peritos forenses y un psicólogo
o psicóloga designados por el Instituto
Navarro de Medicina Legal, todos ellos
con experiencia en materia de víctimas.

c) El resto de miembros serán elegidos
por el Parlamento entre los ciudadanos y
ciudadanas mayores de edad que disfruten
del pleno uso de sus derechos civiles y
políticos y que cumplan las condiciones de
idoneidad, probidad, cualificación y expe-
riencia necesarias para ejercer el cargo.

2. Las personas designadas serán elegi-
das por el Pleno del Parlamento de Nava-
rra por mayoría absoluta por un período de
seis años.

3. Las personas candidatas a ocupar el
cargo serán propuestas al Parlamento de
Navarra por los grupos parlamentarios y/o
por las organizaciones sociales que desa-
rrollen actividad en materia de Derechos
Humanos y Memoria en la Comunidad
Foral de Navarra.

Artículo 15. Nombramiento y toma de
posesión. 

1. Mediante orden foral dictada por la
persona titular del departamento compe-
tente en materia de derechos humanos, se
procederá al nombramiento de los miem-
bros de la Comisión de Reconocimiento y
Reparación designados en la forma previs-
ta en el artículo anterior.

2. Las personas nombradas tomarán
posesión de su cargo dentro de los treinta
días naturales posteriores a la fecha de la
publicación de su nombramiento.

Artículo 16. Organización y funciona-
miento. 

1. Para la válida constitución de la
Comisión de Reconocimiento y Repara-
ción, a efectos de celebración de sesiones,
deliberaciones y toma de acuerdos, será
necesaria la asistencia de, al menos, cinco

de sus miembros. Los acuerdos se adopta-
rán por mayoría de votos de los miembros
asistentes. En caso de empate decidirá la
Presidencia con su voto de calidad. 

2. La Presidencia de la Comisión y la
Secretaría serán elegidas de entre sus
miembros, por mayoría de los mismos en
la sesión constitutiva de la Comisión. 

3. Las y los miembros de la Comisión
podrán solicitar que conste en acta su voto
contra el acuerdo adoptado o el sentido de
su voto favorable. Asimismo, cuando
algún miembro discrepe del acuerdo
mayoritario podrá formular voto particular
por escrito, en el plazo de dos días desde la
adopción del acuerdo, que se incorporará
al texto aprobado. 

4. Corresponde a la Comisión aprobar
las normas internas de funcionamiento. 

5. Los miembros de la Comisión ten-
drán derecho a percibir las dietas que
reglamentariamente se establezcan por su
asistencia a las sesiones de trabajo del
Consejo y su participación en la elabora-
ción de los informes. No se devengará más
de un dieta por día. 

6. Las y los miembros de la Comisión
de Reconocimiento y Reparación podrán,
de acuerdo con la normativa aplicable al
respecto, utilizar en las reuniones cuales-
quiera de las dos lenguas oficiales de la
Comunidad Foral de Navarra. Así mismo,
en las convocatorias de las reuniones, en el
orden del día, en las actas y en los diferen-
tes escritos que elabore esta Comisión de
Reconocimiento y Valoración se garantiza-
rá el uso de las dos lenguas oficiales de la
Comunidad Foral de Navarra. 

Artículo 17. Medios.

1. La Comisión de Reconocimiento y
Reparación debe disponer de los recursos
económicos, materiales y personales nece-
sarios y adecuados para el cumplimiento
eficaz de las funciones asignadas, que
serán garantizadas por el Gobierno de
Navarra. 
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2. La Comisión podrá requerir los ser-
vicios de especialistas y peritos o expertos
en las materias de su ámbito de competen-
cia. Estos servicios especializados estarán
sujetos al mismo régimen de integridad,
neutralidad, responsabilidad, imparcialidad
y confidencialidad que el resto del perso-
nal miembro de la Comisión. 

Artículo 18. Memoria de actividad. 

Anualmente la Comisión elaborará y
publicará una memoria, en la que dará
cuenta de las solicitudes recibidas, los
resultados de los trabajos realizados, la
situación de los expedientes y las propues-
tas de resolución emitidas. Dicha memoria
será presentada ante el Parlamento de
Navarra en la Comisión competente en
materia de paz convivencia y derechos
humanos. 

CAPÍTULO V
Obligaciones de las personas 

eneficiarias

Artículo 19. Obligaciones de las per-
sonas víctimas de vulneración de derechos
humanos.

Las personas víctimas de vulneración
de derechos humanos están obligadas a: 

a) Admitir, en todo momento, la verifi-
cación, por el organismo competente en
materia de derechos humanos, de los datos
y documentos aportados, así como facilitar
cuanta información les fuese requerida, a
los efectos de controlar y completar el
expediente.

b) Cumplir con los requisitos estableci-
dos en la normativa general para obtener la
condición de persona beneficiaria y con las
obligaciones que para las mismas establece
la citada normativa, en aquellos casos en
los que la declaración de víctima lleve apa-
rejado el reconocimiento a una compensa-
ción económica de las incluidas en la pre-
sente ley foral.

c) Someterse a las actuaciones de com-
probación a efectuar por la entidad conce-
dente, así como al control que corresponde
a la Hacienda Foral, en relación con las
ayudas percibidas con cargo a los presu-
puestos generales de la Comunidad Foral
de Navarra.

Artículo 20. Incumplimiento de las
condiciones y requisitos.

El incumplimiento por parte de la per-
sona víctima de vulneración de derechos
humanos en los términos establecidos en la
presente ley foral o la falsedad de los datos
presentados determinará la pérdida del
reconocimiento de víctima y, en su caso, la
pérdida de la compensación económica o
de las prestaciones reconocidas, previa tra-
mitación del oportuno expediente incoado
al efecto con audiencia de las personas
interesadas. Ello conllevará la obligación
de reintegrar a la Hacienda Foral las canti-
dades percibidas, más los correspondientes
intereses legales que correspondan, sin
perjuicio de las demás acciones que proce-
dan.

CAPÍTULO VI
Fomento de la cultura de la paz

y la convivencia

Artículo 21. Informes y conclusiones. 

La Comisión remitirá al Instituto de la
Memoria u organismo análogo competente
en materia de paz, memoria y convivencia
las memorias anuales relativas a sus actua-
ciones. Con base en estas memorias y los
trabajos complementarios que haya podido
desarrollar sobre la materia que concierne
en esta ley foral, el citado organismo ela-
borará en el plazo máximo de cuatro años
desde la constitución de la Comisión dos
informes globales. El primero se referirá al
periodo comprendido desde el 2 de enero
de 1950 hasta el 28 de diciembre de 1978,
y el segundo desde esta última fecha hasta
nuestros días. Estos informes se presenta-
rán ante el Parlamento de Navarra. 
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Artículo 22. Educación para la paz y la
convivencia.

En el marco del programa anual de
Educación para la Paz y los Derechos
Humanos y en el marco de los programas
desarrollados por el departamento compe-
tente en materia de educación, se incluirán
los objetivos y principios contenidos en la
presente ley foral. 

Artículo 23. Sensibilización. 

El Gobierno de Navarra pondrá en
marcha ciclos, cursos, seminarios o con-
gresos para la información a la sociedad en
general y de reflexión en torno a la grave-
dad e importancia de las vulneraciones de
derechos humanos producidas en el con-
texto de la violencia de motivación políti-
ca. 

Disposición adicional primera.
Medios personales y materiales. 

1 El Gobierno de Navarra financiará el
funcionamiento de la Comisión de Reco-
nocimiento y Reparación de víctimas a tra-
vés de una partida específica anual en los
Presupuestos Generales de Navarra. 

2. El Gobierno de Navarra garantizará
que la Comisión de Reconocimiento y
Reparación cuente con los medios perso-
nales y materiales necesarios para su fun-
cionamiento. 

Disposición adicional segunda.

1. El Gobierno de Navarra dictará las
disposiciones necesarias para el desarrollo
y aplicación de lo dispuesto en la presente

ley foral y, en particular, para la adecua-
ción a sus objetivos de las indemnizacio-
nes y ayudas previstas en la Ley Foral
9/2010, de 28 de abril, de ayuda a las vícti-
mas del terrorismo, introduciendo las
modulaciones que resulten precisas. 

2. El Gobierno de Navarra determinará,
en el ámbito de sus competencias, la habi-
litación de los créditos necesarios para
poder hacer frente a las ayudas estableci-
das en la presente ley foral.

Disposición adicional tercera. Desa-
rrollo reglamentario. 

El Gobierno de Navarra dictará, en el
plazo de seis meses desde la entrada en
vigor de la presente ley foral, las disposi-
ciones reglamentarias precisas para el
desarrollo de las previsiones contenidas en
la presente norma. 

Disposición derogatoria única. Dero-
gación normativa. 

Quedan derogadas cuantas disposicio-
nes de igual o inferior rango se opongan a
lo establecido en la presente ley foral y,
específicamente, la Ley Foral 16/2015, de
10 de abril, de Reconocimiento y Repara-
ción de las Víctimas por Actos de Motiva-
ción Política Provocados por Grupos de
Extrema Derecha o por Funcionarios
Públicos. 

Disposición final única. Entrada en
vigor. 

Esta ley foral entrará en vigor el día
siguiente al de su publicación en el Boletín
Oficial de Navarra.
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PREÁMBULO

I

El principio de igualdad entre mujeres
y hombres, así como la prohibición expre-
sa de cualquier tipo de discriminación por
razón de sexo ha nacido y evolucionado a
nivel internacional de la mano del sistema
de Naciones Unidas. Así, además de sus
primeros Tratados sobre derechos huma-
nos, la Convención sobre la eliminación de
todas las formas de discriminación contra
la mujer de 1979 (CEDAW) y su Protoco-
lo proclama el principio de igualdad de
mujeres y hombres y el deber para los
Estados de asegurar su eficacia real y efec-
tiva. Así mismo, en las Conferencias Mun-
diales de la Mujer, a partir de 1975, y
especialmente en la de Beijing de 1995, se
confirmó la necesidad de integrar la igual-
dad de oportunidades y trato en todas las
políticas y ámbitos de las actuaciones
públicas (“gender mainstreaming”, traduci-
do al castellano como transversalidad del
género), así como la necesidad de involu-
crar a todas las instancias de la vida econó-
mica y social.

Otros Tratados de Naciones Unidas
como la Conferencia Internacional de
Población y Desarrollo (El Cairo, 1994) o
los Objetivos de Desarrollo del Milenio
(horizonte 2015) que han evolucionado
hacia los Objetivos de Desarrollo Sosteni-
ble (horizonte 2030), han establecido como
objetivo específico, la promoción de la
igualdad entre los sexos y el empodera-
miento de la mujer, muy enlazado con la
protección del planeta y sus recursos natu-
rales.

En el ámbito de la Organización Inter-
nacional del Trabajo, también se han pro-
movido convenios en materia de igualdad
de remuneración, discriminación en
empleo y ocupaciones, personas trabajado-
ras con responsabilidades familiares, etc. 

Otro ámbito relevante es el de la Unión
Europea. En la normativa comunitaria ha

existido una evolución, partiendo de una
línea inicial muy centrada en la igualdad
de remuneración e igualdad de derechos
laborales, se ha integrado en el derecho
comunitario el concepto de transversalidad
derivado de las Conferencias Mundiales de
la Mujer. Han sido muy importantes en esa
evolución el Tratado de Ámsterdam, como
impulsor de la igualdad en el ámbito labo-
ral, así como la Directiva 2006/54/CE,
relativa al principio de igualdad de oportu-
nidades e igualdad de trato entre hombres
y mujeres en asuntos de empleo y ocupa-
ción, que refunde muchas previas relativas
a discriminaciones directas, indirectas,
transversalidad de género, acoso, etc. Tam-
bién fueron muy importantes la Carta de
Derechos Fundamentales de la Unión
Europea (artículos 20, 21 y 23), con valor
jurídico de Tratado, y la Carta Europea
para la Igualdad de mujeres y hombres en
la vida local.

Por otra parte, también son referencia
normativa los distintos instrumentos inter-
nacionales relativos a variables que pueden
generar discriminación múltiple, como la
Convención de Nueva York sobre los dere-
chos de personas con discapacidad de 2006
y las distintas Declaraciones de derechos
del Niño (que deben entenderse referidas a
infancia y adolescencia), entre las más des-
tacadas.

II

En cuanto al ámbito nacional, la Cons-
titución Española define la igualdad como
valor superior del ordenamiento (artículo
1) y como principio fundamental en su
vertiente formal y material (artículo 14 y
9.2). Desde su vertiente formal, la igualdad
prohíbe toda discriminación por razones
subjetivas, entre ellas, el sexo (artículo
14). Desde su vertiente material, los pode-
res públicos deben garantizar una igualdad
real y efectiva de los individuos y grupos
(artículo 9.2).
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A partir de la aprobación de la Consti-
tución Española en 1978, se fue procedien-
do a una revisión de toda la normativa,
afectando a todos los ámbitos, con el fin de
ir erradicando discriminaciones hacia las
mujeres, hasta llegar al hito de la aproba-
ción de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de
marzo, para la igualdad efectiva de muje-
res y hombres, cuyo artículo 1 manifiesta
que “las mujeres y los hombres son iguales
en dignidad humana, e iguales en derechos
y deberes”, señalando que su objeto es
“hacer efectivo el derecho de igualdad de
trato y de oportunidades entre mujeres y
hombres, en particular, mediante la elimi-
nación de la discriminación de la mujer,
sea cual fuere su circunstancia o condi-
ción, en cualesquiera de los ámbitos de la
vida y, singularmente, en las esferas políti-
ca, civil, laboral, económica, social y cul-
tural para, en el desarrollo de los artículos
9.2 y 14 de la Constitución española,
alcanzar una sociedad más democrática,
más justa y más solidaria”. 

La Ley Orgánica 3/2007, de 22 de
marzo, para la igualdad efectiva de muje-
res y hombres, pretendía una superación
del concepto de igualdad formal. Así,
declara el principio de igualdad de trato y
de oportunidades como principio informa-
dor con carácter transversal y criterio
general de actuación de los poderes públi-
cos. Por primera vez en la legislación esta-
tal se incluye la definición de conceptos
como igualdad de trato, discriminación
directa, discriminación indirecta, acoso
sexual, acoso por razón de sexo, acciones
positivas, composición equilibrada, unida-
des de igualdad y planes de igualdad de las
empresas. 

El Real Decreto-ley 6/2019, de 1 de
marzo, de medidas urgentes para garantía
de la igualdad de trato y oportunidades
entre mujeres y hombres en el empleo y
ocupación, ha supuesto un hito histórico
con la equiparación de los permisos de
paternidad y maternidad iguales e intrans-
feribles. Un avance, sin duda, en la cons-

trucción de una sociedad mucho más
corresponsable e igualitaria.

En relación con las competencias de
las Entidades Locales, cabe destacar el
Real Decreto-ley 9/2018, de 3 de agosto,
de medidas urgentes para el desarrollo del
Pacto de Estado contra la violencia de
género, en el que se plantean una serie de
modificaciones entre las que figuran la
correspondiente a la Ley 7/1985, de 2 de
abril, Reguladora de las Bases del Régi-
men Local, incorporando a su artículo 25,
la letra o), por la que se asigna a los muni-
cipios competencia propia en materia de
“actuaciones en la promoción de la igual-
dad entre hombres y mujeres, así como
contra la violencia de género”.

III

El título competencial para la aproba-
ción de esta ley foral radica en el artículo
44.18 de la Ley Orgánica 13/1982, de 10
de agosto, de Reintegración y Amejora-
miento del Régimen Foral de Navarra, que
establece la competencia exclusiva de
Navarra en políticas de igualdad. Por ello,
en esta materia, le corresponde a la Comu-
nidad Foral el ejercicio de las potestades
legislativas, reglamentarias, administrati-
vas y revisora en la vía administrativa,
aplicándose supletoriamente el Derecho
del Estado en defecto de Derecho propio
de Navarra, en los términos del artículo 40
de la citada ley orgánica.

En ejercicio de tal competencia, se han
aprobado en la Comunidad Foral distintas
normas con el objetivo de garantizar la
igualdad de género, como la Ley Foral
33/2002, de 28 de noviembre, de fomento
de la igualdad de oportunidades entre
mujeres y hombres, y la Ley Foral
22/2002, de 2 de julio, para la adopción de
medidas integrales contra la violencia
sexista, que manifiestan la intención y
compromiso de los poderes públicos con
esas políticas, pero sin adoptar garantías e
instrumentos para una igualdad real y efec-
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tiva entre mujeres y hombres. Más de una
década después se aprueba la Ley Foral
14/2015, de 10 de abril, para actuar contra
la violencia hacia las mujeres, una ley pio-
nera en el Estado en el reconocimiento de
todos las manifestaciones de violencia
contra las mujeres, además de situar la
erradicación de la violencia en el marco de
los derechos humanos. Por último, la Ley
Foral 8/2017, de 19 de junio, para la igual-
dad social de las personas LGTBI+, cuya
finalidad es establecer las condiciones por
las que los derechos de personas LGTBI+
y de los grupos en los que se integran sean
reales y efectivos.

Paralelamente al establecimiento del
marco normativo, las políticas de igualdad,
tanto de la Administración de la Comuni-
dad Foral como de las administraciones
locales de Navarra, han avanzado y posibi-
litado la ley foral que ahora se propone,
destacando en este periodo la conforma-
ción de las unidades de igualdad en los
departamentos de la Administración Foral,
la colaboración con las administraciones
locales para la consolidación de las áreas
de igualdad en las mismas y su trabajo en
el territorio, el impulso al Consejo Navarro
de igualdad, la creación de la Comisión
Interdepartamental para la Igualdad de
mujeres y hombres encargada de integrar
el principio de igualdad y erradicar la vio-
lencia contra las mujeres en las políticas de
la Administración de la Comunidad Foral
de Navarra y la consolidación del Instituto
Navarro de Igualdad/Nafarroako Berdinta-
sunerako Institutua como organismo autó-
nomo que diseña e impulsa las políticas de
igualdad de género. 

Nos encontramos en un momento idó-
neo y crucial para realizar un proceso de
reflexión colectivo en el territorio foral y, a
partir de las necesidades persistentes y
emergentes de igualdad entre mujeres y
hombres, definir un nuevo marco legal que
sirva de instrumento integral para dar nue-
vas respuestas en el camino hacia la igual-
dad sustantiva, entendida ésta como aque-

lla que supone la modificación de las cir-
cunstancias que impiden a las personas
ejercer plenamente sus derechos y tener
acceso a oportunidades de desarrollo
mediante medidas estructurales, legales o
de política pública.

Esta ley foral pretende ser una herra-
mienta clave para poder consolidar y avan-
zar en la transversalidad del principio de
igualdad entre mujeres y hombres en toda
la actuación de los poderes públicos en la
Comunidad Foral. Su objetivo es garanti-
zar una igualdad donde las mujeres sean
sujetos de Derecho y no meras beneficia-
rias, abordando la desigualdad de género
como un fenómeno estructural. En este
sentido, resulta imprescindible no solo
para el reconocimiento de derechos, sino
como estrategia para consolidar la igual-
dad real y efectiva.

IV

Entre las grandes transformaciones que
la sociedad ha vivido en las últimas déca-
das se encuentra el lugar y la posición que
mujeres y hombres ocupan en nuestra
sociedad. Esto ha evolucionado considera-
blemente impulsando la acción de los
poderes públicos para incidir en la realidad
que cotidianamente viven mujeres y hom-
bres.

No obstante, los estudios desarrollados
desde el ámbito europeo, estatal y autonó-
mico y el propio diagnóstico previo a la
elaboración de la presente ley foral, siguen
reflejando una realidad en la que la igual-
dad sustantiva entre mujeres y hombres
está lejos de haberse logrado.

Las desigualdades que padecen las
mujeres y que incumplen en esencia con
los derechos humanos, responden al carác-
ter estructural de la desigualdad de género,
enraizada y fruto de estereotipos y roles de
género que siguen siendo marcados, dife-
renciales y con diferente consideración
social, manteniendo unas relaciones desi-
guales de poder. Para acabar con dicha
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situación, resulta necesario no sólo abordar
un cambio en la sociedad para eliminar
brechas de género como la salarial o la
segregación vertical y horizontal, sino tam-
bién superar el déficit existente hoy en día
en lo que se refiere a la corresponsabilidad
y las dificultades para la participación
social y política de las mujeres. Avanzar
hacia la igualdad sustantiva hace necesario
un cambio de modelo social que ponga en
valor la sostenibilidad de la vida y que
rompa con estereotipos y roles de género.
Para ello, se requiere recorrer un camino
en el que no solo es necesario hacer más,
sino cambiar las formas de hacer y conse-
guir que los derechos de las mujeres sean
una realidad.

En ese camino, debe destacarse la con-
sideración del movimiento feminista y aso-
ciativo de mujeres como pieza fundamen-
tal para conseguir la implicación social
necesaria hacia un verdadero cambio
estructural.

Esta ley foral pretende situar la sosteni-
bilidad de la vida en el centro de las políti-
cas, impulsando el empoderamiento y la
participación de las mujeres para conseguir
una ciudadanía activa, teniendo en cuenta
la estrecha relación entre vida humana y
territorio sostenible para el desarrollo de la
vida en general. Esta ciudadanía, además,
debe acceder al conocimiento que le per-
mita contar con las habilidades y capacida-
des necesarias que demanda la sociedad en
la que vivimos y que permita acabar con la
violencia contra las mujeres como máxima
expresión de la desigualdad.

Por ello, la ley foral busca garantizar
una igualdad efectiva entre mujeres y hom-
bres en la Comunidad Foral de Navarra a
través de un conjunto de medidas de
acción específica, interrelacionadas, que
responden a las principales áreas de trabajo
donde se concentran las mayores brechas
de género y los principales ámbitos de
intervención. 

Así, el empoderamiento y participación
de las mujeres en el espacio público (la
empresa, la economía, la cultura, la políti-
ca, la comunicación, la sociedad digital, el
deporte, etc.) se constituye como una estra-
tegia colectiva dirigida al crecimiento y
toma de conciencia de la capacidad que
tienen las mujeres para, por un lado, dise-
ñar sus vidas y vivirlas con autonomía y,
por otro, intervenir en las decisiones que
afectan al conjunto de la sociedad. El enfo-
que de género y estas pautas de empodera-
miento y visibilidad de las mujeres van a
ser claves en el camino hacia la igualdad
sustantiva. 

El acceso a las tecnologías de la infor-
mación y sociedad digital, así como las
medidas que animan a la especialización
y/o la profesionalización de las mujeres en
este ámbito tecnológico y de vanguardia
social, deben garantizarse en condiciones
de igualdad, evitando una nueva modali-
dad de exclusión social. Del mismo modo,
el impulso a la participación en el ámbito
deportivo, también es clave para el empo-
deramiento de las mujeres.

Otras medidas se centran en la esfera
del conocimiento, concebida como una
palanca de cambio donde el modelo del
sistema coeducativo sea la estrategia que
permita que el currículo formativo, la
metodología de educación, los materiales,
el profesorado y demás elementos del sis-
tema educativo, eduquen a alumnas y
alumnos para crecer y decidir en igualdad
de condiciones. Para avanzar en esta direc-
ción es fundamental promover un cambio
social de valores. La infancia y la juventud
son etapas esenciales para generar dicho
cambio en todos los ámbitos de la vida
económica, política, social y cultural. Por
lo tanto, crecer en un entorno coeducativo
supone una importante vía para promover
la transformación social hacia la igualdad
entre mujeres y hombres, eliminando los
roles y estereotipos de género que impreg-
nan las diferentes esferas de la vida. 

102                                   PARLAMENTO DE NAVARRA – IX LEGISLATURA

1652



En este ámbito dedicado al conoci-
miento, la cultura nos brinda un espacio
donde es posible cuestionar los roles de
género y las normas sociales. Desafiarlos,
proponer cambios y reimaginarlos nos per-
mitirá acercarnos cada vez más a nuestro
objetivo.

Un tercer grupo de medidas se funda-
mentan en los resultados del diagnóstico
previo realizado, que reflejan la perpetua-
ción de los roles de género en muchos de
los ámbitos analizados y que enraíza con la
división sexual del trabajo que separa el
trabajo productivo (asociado a las activida-
des que producen bienes y servicios con
una remuneración) del reproductivo (aso-
ciado a las actividades que no generan nin-
gún tipo de ingresos pero que son no sólo
necesarias, sino imprescindibles para la
vida). De hecho, el concepto de sostenibili-
dad de la vida integra los dos ámbitos y los
hace interdependientes, pues ambos cum-
plen con una función tanto social como
económica para la sociedad. Todas las per-
sonas son susceptibles de precisar cuida-
dos en alguna de las etapas de su vida y
todos los trabajos, sean remunerados o no,
tienen un valor económico. En este sentido
es clave articular por parte de las Adminis-
traciones Públicas recursos que faciliten la
sostenibilidad de la vida de todas las per-
sonas, sin olvidar a los agentes sociales y
económicos como parte activa del cambio,
generando nuevos valores y modelos en las
organizaciones.

La igualdad de género es un requisito
indispensable para el desarrollo sostenible
y el bienestar de la sociedad en todos los
ámbitos, avanzar hacia la igualdad en
todos los sectores de la vida y trabajar las
diferencias existentes en los distintos
medios rurales y urbanos.

Por tanto, no se trata sólo de posibilitar
el empoderamiento de las mujeres para que
salgan de su espacio privado, participen y
sean visibles en la sociedad; es necesario
aumentar la presencia de las mujeres en el
mercado laboral (con las mismas condicio-

nes que los hombres y rompiendo la signi-
ficativa brecha salarial) y en otros escena-
rios de desarrollo personal como el uso del
tiempo libre. A la vez y en paralelo, hay
que conseguir aumentar la presencia de los
hombres en el espacio privado, fomentan-
do su corresponsabilidad en el ámbito
doméstico y de los cuidados familiares. En
una sociedad donde quienes más cuidan
(las mujeres), pueden llegar a necesitar de
más cuidados (según los indicadores de
envejecimiento y de salud), es de justicia
que una ley para la igualdad trate de rom-
per moldes preconcebidos en la asignación
de tareas, espacios y usos del tiempo. Una
ley que además contemple el ámbito de la
salud como un aspecto clave para la pre-
vención de las violencias contra las muje-
res, la promoción de hábitos de vida salu-
dables para mujeres y hombres y que
fomente el conocimiento del impacto que
la desigualdad de género tiene en la salud
en general. Por otra parte, resulta necesario
establecer medidas que contrarresten la
mayor incidencia de la pobreza, la exclu-
sión y la vulnerabilidad social que afecta a
las mujeres. 

Con esta ley foral se pretende avanzar
hacia un territorio sostenible para el desa-
rrollo de la vida a través de la integración
de la perspectiva de género en las políticas
y planes de medio ambiente, urbanismo,
transporte y vivienda, para que los espa-
cios y el uso de los mismos sean respetuo-
sos con la conciliación y la corresponsabi-
lidad, con una disminución de tiempos y
distancias de desplazamiento, buen acceso
a los servicios y dotaciones, que fomente
la descentralización de servicios, cuidando
la movilidad y combinando la accesibili-
dad universal con la seguridad también con
perspectiva de género.

Todo avance en la consecución de la
igualdad real y efectiva entre mujeres y
hombres, supondrá también un avance en
la erradicación de la violencia hacia las
mujeres, reconocida esta como la máxima
expresión de la desigualdad entre mujeres
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y hombres. Las distintas manifestaciones
de violencia contra las mujeres se recogen
en la Ley Foral 14/2015, de 10 de abril,
para actuar contra la violencia hacia las
mujeres, como la que ocurre en la pareja o
expareja, las diferentes manifestaciones de
la violencia sexual, el feminicidio, la trata
de mujeres y niñas, la prostitución y/o
explotación sexual, el matrimonio a edad
temprana, concertado o forzado, la mutila-
ción genital femenina, o cualquier otra
forma de violencia que lesione o sea sus-
ceptible de lesionar la dignidad. Es necesa-
rio permanecer alerta en la identificación
de las diversas manifestaciones de esta
violencia contra las mujeres y niñas en las
distintas esferas sociales e insistir en todas
las medidas que aboguen por su erradica-
ción. 

Además, en todos los ámbitos de actua-
ción, debe tenerse en cuenta la discrimina-
ción múltiple que surge de la combinación
de otras variables tales como la edad, la
clase social, la nacionalidad, la etnia, la
discapacidad, la orientación sexual, la
identidad sexual y/o de género, la situación
administrativa de residencia en el caso de
mujeres migrantes u otras circunstancias
que implican posiciones más desventajosas
de determinados sectores de mujeres para
el ejercicio efectivo de los derechos. Esta
especial atención será clave para incidir en
aquellos contextos donde la vulnerabilidad
de las mujeres es mayor.

En este contexto, hay que destacar el
poder transformador de la política local
para hacer una sociedad más igualitaria.
Este es un hecho constatado por el trabajo
llevado a cabo desde las estructuras de
igualdad de algunas Entidades Locales de
Navarra y ha de ser tenido en cuenta en la
articulación de las políticas públicas de las
administraciones navarras para un funcio-
namiento sistemático y coordinado en todo
el territorio de la Comunidad Foral. 

La actuación de las administraciones
públicas debe girar en torno al enfoque de
transversalidad del principio de igualdad,

desde la obligación legal y el convenci-
miento de que es la estrategia para poner
en marcha con éxito las políticas públicas
de igualdad y conseguir intervenir eficaz-
mente sobre las raíces estructurales de la
desigualdad. Es imprescindible combinar
esta estrategia con la implementación de
acciones positivas que permitan acelerar el
avance en la disminución de las brechas de
género. En el trabajo por la igualdad entre
mujeres y hombres, las administraciones
públicas navarras están obligadas a articu-
lar una nueva forma de hacer políticas
públicas, sin que ello entrañe únicamente
la adopción de nuevos procedimientos.
Este cambio en la forma de hacer, debe
partir del compromiso y liderazgo político,
de la coordinación entre las administracio-
nes, de herramientas para su implantación,
de recursos económicos y personal capaci-
tado en igualdad de género.

V

La ley foral contiene 66 artículos,
estructurados en cinco títulos, cinco dispo-
siciones adicionales, una disposición tran-
sitoria, una disposición derogatoria y seis
disposiciones finales. 

El título I recoge su objeto, ámbito de
aplicación y definiciones. Además, regula
diversos principios de actuación de los
poderes públicos y el reconocimiento
como parte interesada de las asociaciones
para la promoción de la igualdad y la
defensa de los derechos de las mujeres. 

El título II regula la organización del
sistema para la igualdad en la Comunidad
Foral de Navarra. Atribuye funciones en la
materia al Gobierno de Navarra, a los
departamentos de la Administración de la
Comunidad Foral y a sus respectivas uni-
dades de igualdad, al Instituto Navarro
para la Igualdad/Nafarroako Berdintasune-
rako Institutua y a las Entidades Locales.
Igualmente regula el Consejo Navarro de
Igualdad y la Comisión Interdepartamental
para la Igualdad. 
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El título III establece los mecanismos
para garantizar la aplicación del principio
de igualdad, mediante la aplicación trans-
versal del principio de igualdad en la
actuación de las administraciones públicas
y la adopción de acciones positivas. A tal
efecto regula la planificación, seguimiento
y evaluación del Plan estratégico de Igual-
dad de la Comunidad Foral; la coordina-
ción y la colaboración entre las administra-
ciones públicas; la representación
equilibrada; la contratación pública; las
ayudas públicas; las estadísticas y estu-
dios; la capacitación del personal al servi-
cio de las administraciones públicas; la
comunicación inclusiva y no sexista; el
informe de impacto de género en planes y
proyectos normativos; los presupuestos
con perspectiva de género y la gestión del
personal en las administraciones públicas. 

El título IV regula medidas para pro-
mover la igualdad de género en diversos
ámbitos de intervención. Se estructura en
cuatro capítulos. El capítulo I se refiere a
la ciudadanía activa, empoderamiento y
participación, con medidas relacionadas
con el ámbito social, el político, el deporti-
vo y el de las tecnologías de la informa-
ción y sociedad digital. El capítulo II abor-
da medidas relacionadas con la educación,
la cultura y los medios de comunicación.
El capítulo III abarca la sostenibilidad de
la vida. En su Sección primera contiene
medidas relacionadas con el trabajo pro-
ductivo; en su Sección segunda con el tra-
bajo reproductivo; la Sección tercera abor-
da la conciliación y la corresponsabilidad;
la Sección cuarta la salud; y la Sección
quinta la inclusión social e intervención
comunitaria. El capítulo IV se refiere al
territorio sostenible para la vida, con
aspectos de movilidad, protección medio-
ambiental y ordenación territorial, urbanis-
mo y seguridad. 

Finalmente, el título V establece el
Régimen sancionador.

TÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1. Objeto.

1. Esta ley foral tiene por objeto pro-
mover las condiciones para que el derecho
constitucional a la igualdad entre mujeres
y hombres en la Comunidad Foral de
Navarra sea real y efectivo en todos los
ámbitos y etapas de la vida. 

Para ello se debe impulsar un cambio
de valores que fortalezca la posición
social, económica y política de las muje-
res, que permita reforzar su autonomía y
empoderamiento y eliminar los obstáculos
que impidan o dificulten el avance hacía
una sociedad navarra libre, justa, democrá-
tica y solidaria.

2. A estos efectos, la ley foral establece
principios de actuación de los poderes
públicos, regula derechos y obligaciones
de las personas físicas y jurídicas, tanto
públicas como privadas, configura estruc-
turas, mecanismos y recursos dirigidos a
garantizar la igualdad y la no discrimina-
ción por razón de sexo e incorpora la trans-
versalidad de la perspectiva de género
como principio informador en todas las
políticas públicas, colocando en el centro
de las mismas la sostenibilidad de la vida.

Artículo 2. Ámbito de aplicación.

1. Esta ley foral será de aplicación:

a) A la Administración de la Comuni-
dad Foral de Navarra, sus organismos
públicos y entidades de derecho público o
privado vinculados o dependientes de la
misma.

b) A las Entidades Locales de Navarra,
sus organismos públicos y entidades de
derecho público o privado vinculados o
dependientes de las mismas, en los térmi-
nos y alcance establecidos en esta ley
foral.

c) A las Universidades de la Comuni-
dad Foral de Navarra, dentro del respeto a
la autonomía universitaria.
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2. Igualmente será de aplicación al
resto de los poderes públicos y a las perso-
nas físicas y jurídicas, en los términos esta-
blecidos en la presente ley foral y dentro
del ámbito territorial de Navarra.

Artículo 3. Definiciones.

A los efectos de lo que establece esta
ley foral, además de los conceptos defini-
dos en la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de
marzo, para la igualdad efectiva de muje-
res y hombres, se entiende por: 

a) Brecha de género: la diferencia entre
las tasas masculina y femenina que pone
de manifiesto la desigual distribución de
recursos, acceso y poder de las mujeres y
hombres en un contexto determinado. 

b) Coeducación: la acción educadora
que potencia la igualdad real de oportuni-
dades y valora indistintamente la experien-
cia, aptitudes y aportación social y cultural
de mujeres y hombres, en igualdad de
derechos, sin estereotipos sexistas, homo-
fóbicos, bifóbicos, transfóbicos o andro-
céntricos ni actitudes discriminatorias por
razón de sexo, orientación sexual, identi-
dad de género o expresión de género.

c) Conciliación: equilibrio de los usos
del tiempo y recursos que las personas tie-
nen en las distintas facetas de la vida, par-
ticularmente en el ámbito personal, labo-
ral, profesional o familiar.

d) Corresponsabilidad: la responsabili-
dad que mujeres y hombres tienen en
cuanto a similares deberes y obligaciones
para que la vida sea viable y sostenible
desde una perspectiva de equidad y justicia
social.

e) Igualdad sustantiva: el acceso al
mismo trato y oportunidades para el reco-
nocimiento, goce o pleno ejercicio de los
derechos humanos y las libertades funda-
mentales.

f) Perspectiva o enfoque de género:
análisis de la realidad que se basa en la
consideración de los diferentes roles y fun-

ciones que socialmente se asigna a mujeres
y hombres, el valor que se les adjudica a
los mismos y las interrelaciones existentes
entre ambas, que permite identificar, cues-
tionar y valorar la discriminación, desi-
gualdad y exclusión de las mujeres, así
como las acciones que deben emprenderse
para actuar sobre los factores de género y
crear las condiciones de cambio que per-
mitan avanzar en la construcción de la
equidad de género.

g) Segregación ocupacional: situación
por la que las mujeres y hombres ocupan
mayoritariamente determinadas profesio-
nes, eligen determinados estudios o se dis-
tribuyen el uso del tiempo o del espacio,
entre otros ámbitos, debido a roles y este-
reotipos de género. Dicha segregación se
entiende horizontal cuando se produce
concentración en un abanico restringido de
profesiones o áreas de actividad, y vertical
cuando se producen desigualdades en el
acceso a categorías directivas y cargos con
poder de decisión.

h) Sostenibilidad de la vida: paradigma
que entiende el proceso de la vida teniendo
en cuenta las necesidades tanto de recursos
materiales como de contextos y relaciones
de cuidado y afecto.

i) Transversalidad de género: la organi-
zación, la mejora, el desarrollo y la evalua-
ción de los procesos políticos, de modo
que una perspectiva de igualdad de género
se incorpore en todas las políticas, a todos
los niveles y en todas las etapas. 

j) Discriminación múltiple: situación
en la que se encuentra una mujer o grupo
de mujeres por concurrir diversas situacio-
nes de discriminación, tales como la edad,
clase social, nacionalidad, etnia, discapaci-
dad, identidad sexual, orientación sexual y
otras.

Artículo 4. Principios de actuación. 

1. Para la consecución del objeto de
esta ley foral, las actuaciones de los pode-
res públicos de la Comunidad Foral de
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Navarra, incluidos en su ámbito de aplica-
ción y en el marco de sus atribuciones, se
regirán por los siguientes principios:

a) Garantizar la efectividad del princi-
pio constitucional de igualdad entre muje-
res y hombres, que implique la ausencia de
cualquier discriminación directa o indirec-
ta por razón de sexo y que suponga un
cambio de valores y una garantía para
alcanzar la igualdad sustantiva en todos los
ámbitos de la vida.

b) Transversalizar el principio de igual-
dad entre mujeres y hombres en el diseño,
implantación y evaluación de todas las
políticas públicas. 

c) Acciones positivas. Para promover
la consecución de la igualdad real y efecti-
va de mujeres y hombres, los poderes
públicos deben adoptar medidas específi-
cas y temporales destinadas a eliminar o
reducir las desigualdades de hecho por
razón de sexo existentes en los diferentes
ámbitos de la vida.

d) Empoderamiento de las mujeres.
Fomentar su autonomía y participación
como estrategia para avanzar hacia la justi-
cia social y la consecución de la igualdad.

e) Las políticas públicas deberán perse-
guir el fomento de la corresponsabilidad
como principio inspirador de la organiza-
ción social que contribuya a modificar los
patrones socioculturales para eliminar este-
reotipos y principios basados en el género.

f) Principio de representación equili-
brada. La presencia, participación y repre-
sentación paritaria de mujeres y hombres
en los asuntos públicos, en la elaboración y
evaluación de las políticas públicas, en la
composición de los distintos órganos cole-
giados, en los tribunales y en los espacios
de toma de decisiones.

Dicho principio hace referencia a una
presencia de mujeres y hombres según la
cual ningún sexo superará el 60% del con-
junto de personas al que se refiere, ni será

inferior al 40% y tenderá a alcanzar el 50%
de personas de cada sexo.

g) El impulso de las relaciones entre
las administraciones, las instituciones y los
agentes sociales basadas en los principios
de colaboración, coordinación y coopera-
ción, para garantizar la igualdad entre
mujeres y hombres, así como la eficiencia
en el uso de los recursos. 

h) Hacer uso por parte de todos los
poderes públicos de una comunicación
inclusiva, no sexista y sin hacer uso de
modelos basados en estereotipos de géne-
ro. Se fomentará también en el ámbito de
las relaciones sociales. 

i) Atención a la discriminación múlti-
ple. La respuesta institucional tendrá en
especial consideración a mujeres con otros
factores añadidos de discriminación, tales
como la edad, la clase social, la nacionali-
dad, la etnia, la discapacidad, la identidad
sexual y/o de género, la orientación sexual,
la situación administrativa de residencia en
el caso de mujeres migrantes, ruralidad u
otras circunstancias que impliquen posicio-
nes más desventajosas.

j) Transparencia para avanzar en una
sociedad democrática que visibilice las
desigualdades para actuar contra ellas.

k) Garantizar los derechos sexuales y
reproductivos de las mujeres. 

l) La adopción de medidas que asegu-
ren la mejora de la calidad del empleo de
las mujeres y la igualdad entre mujeres y
hombres en el acceso al empleo, la forma-
ción, la promoción profesional, la igualdad
salarial y las condiciones de trabajo.

m) Garantizar la equidad en el acceso
de todas las mujeres a los recursos (espe-
cialmente las mujeres rurales, migrantes,
mujeres con discapacidad o de minorías
étnicas) y su participación plena, igualita-
ria y efectiva en la economía y en la socie-
dad.
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2. Los principios de actuación a los que
se refiere el apartado anterior también son
de aplicación a las personas físicas y jurí-
dicas privadas que suscriban contratos o
convenios de colaboración, o sean benefi-
ciarias de las ayudas o de las subvenciones
que concedan los poderes públicos y, en
general, a todas las actuaciones que pro-
muevan o lleven a cabo, en los términos
establecidos en esta ley foral. 

Artículo 5. Reconocimiento de las aso-
ciaciones para la promoción de la igualdad
y la defensa de los derechos de las muje-
res. 

Para la defensa del derecho a la igual-
dad efectiva de mujeres y hombres a que
se refiere esta ley foral y de los derechos
que en ella se reconocen, las asociaciones
cuya finalidad incluya la promoción de la
igualdad y la defensa de los derechos de
las mujeres, son consideradas personas
interesadas como titulares de intereses
legítimos colectivos a los efectos de lo
establecido por el artículo 4.1.c) y 4.2., de
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Proce-
dimiento Administrativo Común de las
Administraciones Públicas, en el ámbito de
las Administraciones Públicas navarras.

TÍTULO II
Sistema de la organización institucional

para la igualdad

Artículo 6. El Gobierno de Navarra.

1. En el marco de competencias que
establece la Constitución, la Ley Orgánica
de Reintegración y Amejoramiento del
Régimen Foral de Navarra y la legislación
vigente, corresponde al Gobierno de Nava-
rra promover las políticas necesarias para
que el derecho a la igualdad entre mujeres
y hombres sea una realidad en el ámbito
territorial de la Comunidad Foral de Nava-
rra.

2. Al Gobierno de Navarra, de confor-
midad con lo previsto en el apartado ante-
rior, le corresponde:

a) Fijar los objetivos generales y las
directrices esenciales en materia de políti-
cas de igualdad de género.

b) A propuesta del departamento con
competencias en materia de igualdad de
género, y previo informe del Consejo
Navarro de Igualdad, aprobar y remitir el
Plan Estratégico de Igualdad al Parlamento
de Navarra para su debate y aprobación
final. 

c) Aquellas otras funciones que le sean
atribuidas por esta ley foral y el resto de la
legislación vigente de la Administración
Foral de Navarra. 

Artículo 7. Superior competencia de
las políticas de igualdad.

1. La competencia en materia de políti-
cas de igualdad estará atribuida al Departa-
mento de Presidencia, o en su caso, al que
figure en primer lugar en el orden de prela-
ción en el decreto de estructura básica de
la Administración de la Comunidad Foral
de Navarra. Dicho Departamento, de con-
formidad con los objetivos generales esta-
blecidos por el Gobierno de Navarra, será
el órgano responsable de planificar, coor-
dinar, impulsar y hacer la evaluación de las
mismas, así como de promover la colabo-
ración entre las diferentes administraciones
públicas de Navarra.

2. Corresponde a la persona titular del
Departamento de Presidencia las siguientes
funciones:

a) Ejercer la superior dirección del Ins-
tituto Navarro para la Igualdad/Nafarroako
Berdintasunerako Institutua.

b) Presidir el Consejo Navarro de
Igualdad.

c) Someter a la aprobación del Gobier-
no de Navarra el Plan Estratégico para la
igualdad entre mujeres y hombres de
Navarra.

d) Someter a la aprobación del Gobier-
no de Navarra un informe anual sobre la
igualdad de género en Navarra.
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e) Ejercer la potestad sancionadora en
los términos que le atribuye esta ley foral.

f) Presentar anualmente al Parlamento
de Navarra el informe sobre igualdad de
género de Navarra.

g) Cualesquiera otras funciones que le
atribuyan las disposiciones vigentes en
materia de igualdad de género.

3. Además de las funciones especifica-
das en los apartados anteriores, el departa-
mento competente en políticas de igualdad
ejercerá las funciones establecidas en el
artículo 9.1 en relación con otras compe-
tencias que tenga atribuidas por el ordena-
miento jurídico. 

Artículo 8. El Instituto Navarro para la
Igualdad/Nafarroako Berdintasunerako
Institutua.

1. El departamento competente en
materia de políticas de igualdad ejercerá
dicha competencia por medio del Instituto
Navarro para la Igualdad/Nafarroako Ber-
dintasunerako Institutua. Este será un orga-
nismo autónomo con rango de Dirección
General y con funciones exclusivamente
en materia de igualdad de género.

2. Al Instituto Navarro para la Igual-
dad/Nafarroako Berdintasunerako Institu-
tua le corresponderá el ejercicio de las
siguientes funciones:

a) Elaborar el Plan Estratégico para la
Igualdad de Navarra referido en el artículo
14 de esta ley foral.

b) El impulso, asesoramiento, coordi-
nación y evaluación de las políticas de
igualdad entre mujeres y hombres en la
Administración de la Comunidad Foral de
Navarra.

c) La promoción de las medidas de
acción positiva que resulten necesarias con
el objetivo de que la igualdad real se
garantice en todos los ámbitos, públicos y
privados, incluyendo el familiar, social,
cultural, laboral y económico.

d) El impulso de la colaboración y
coordinación en materia de igualdad de
género entre las diferentes Administracio-
nes Públicas.

e) Elaborar el informe anual sobre la
igualdad entre mujeres y hombres en
Navarra.

f) Garantizar la aplicación transversal
del principio de igualdad entre mujeres y
hombres en todas las políticas públicas
desarrolladas por la Administración de la
Comunidad Foral de Navarra, así como en
la elaboración de presupuestos.

g) Gestionar, en su caso, las convoca-
torias para el fomento de la igualdad de
género.

h) Coordinar y asesorar técnicamente
sobre igualdad de género a las Unidades de
Igualdad de los departamentos y a las Enti-
dades Locales.

i) Impulsar la formación en igualdad
del personal de las Administraciones
Públicas de Navarra.

j) Asesorar al departamento con com-
petencias en función pública en la elabora-
ción del Plan de Igualdad de la Adminis-
tración de la Comunidad Foral de Navarra
y sus organismos autónomos.

k) Impulsar y desarrollar campañas y
actuaciones para fomentar la sensibiliza-
ción de la sociedad navarra en materia de
igualdad entre mujeres y hombres.

l) Establecer las condiciones mínimas,
básicas y comunes por lo que respecta a la
capacitación del personal técnico con fun-
ciones en materia de igualdad entre muje-
res y hombres. 

m) Elaborar estudios e informes sobre
la situación de las mujeres, realizar análisis
e investigaciones sobre la situación de
desigualdad por razón de género y difundir
sus resultados.
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n) Coordinar a las Unidades de Igual-
dad de los departamentos del Gobierno de
Navarra.

ñ) Apoyar a las asociaciones de muje-
res y grupos feministas y otras entidades
que trabajan para el fomento de la igualdad
entre mujeres y hombres, y fomentar su
participación en el diseño y elaboración de
las políticas de igualdad de género. 

o) Coordinar y garantizar la correcta
aplicación y efectivo cumplimiento de las
medidas de actuación integral frente a la
violencia contra las mujeres.

p) Cualesquiera otras funciones que le
atribuyan las disposiciones vigentes en
materia de igualdad de género.

3. El Instituto Navarro para la Igual-
dad/Nafarroako Berdintasunerako Institu-
tua contará con personal suficiente y esta-
ble para acometer sus funciones con
eficiencia y eficacia.

Artículo 9. Los departamentos de la
Administración de la Comunidad Foral.
Las Unidades de Igualdad. 

1. Para la incorporación transversal del
principio de igualdad en todas las políticas
públicas, los departamentos de la Adminis-
tración de la Comunidad Foral de Navarra,
en el ejercicio de las competencias que les
atribuye el ordenamiento jurídico, ejerce-
rán las siguientes funciones:

a) Establecer y adecuar estructuras,
programas y procedimientos para integrar
la perspectiva de género en sus actividades
administrativas y políticas públicas.

b) Explorar y detectar las carencias y
necesidades al objeto de cumplir los fines
de la presente ley foral.

c) Colaborar en la elaboración de la
planificación estratégica del Gobierno de
Navarra y llevarla a cabo en sus respecti-
vos ámbitos de actuación.

d) Hacer la evaluación continuada de la
incorporación de la perspectiva de género

en el conjunto de las actuaciones del
departamento.

e) Fomentar y facilitar la participación
del personal a su servicio en los programas
de capacitación y de formación específica
que se realicen. 

f) Adecuar sus operaciones estadísticas
al principio de igualdad, incorporando
indicadores de género y la variable relativa
al sexo en estudios, encuestas y registros
que permitan tener un conocimiento de las
diferencias entre mujeres y hombres en los
diversos ámbitos de intervención. 

g) Diseñar y ejecutar medidas de
acción positiva.

h) Garantizar el principio de represen-
tación equilibrada entre de mujeres y hom-
bres en los órganos de participación y en
los espacios de toma de decisiones. 

i) Llevar a cabo estudios e investiga-
ciones, difundir la información recogida y
analizada desde la perspectiva de género y
realizar actividades de sensibilización
sobre la situación de desigualdad detecta-
da.

j) Impulsar medidas y actuaciones que
tengan en cuenta la diversidad de las muje-
res prestando especial atención a las situa-
ciones de discriminación múltiple.

k) Impulsar la colaboración entre las
diferentes Administraciones Públicas de
Navarra.

l) Cualquier otra función que les atri-
buya la legislación vigente.

2. Los departamentos de la Administra-
ción de la Comunidad Foral de Navarra
deberán designar o constituir en sus res-
pectivos decretos forales de organización
el órgano o unidad administrativa respon-
sable de la aplicación de la transversalidad
de la perspectiva de género en la planifica-
ción, gestión y evaluación de sus respecti-
vas políticas. Estas Unidades de Igualdad
deberán contar con personal técnico for-
mado en igualdad de género a tiempo com-
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pleto y figurarán adscritas a órganos que
ejerzan funciones transversales en el
departamento, preferentemente en las
Secretarias Generales Técnicas.

3. Las Unidades de Igualdad deberán
cumplir, en coordinación con el Instituto
Navarro para la Igualdad / Nafarroako Ber-
dintasunerako Institutua, las siguientes
funciones:

a) Colaborar en la elaboración del Plan
Estratégico para la igualdad entre mujeres
y hombres de Navarra e impulsar la aplica-
ción del mismo en su ámbito competen-
cial.

b) Asesorar en la elaboración de los
informes previos de impacto de género res-
pecto a los anteproyectos de ley foral,
reglamentos y planes. 

c) Ejecutar los planes y programas
transversales de políticas de igualdad de
género en el ámbito funcional del departa-
mento o del organismo de acuerdo con los
objetivos y directrices generales fijados
por el Gobierno de Navarra.

d) Impulsar la transversalidad del prin-
cipio de igualdad y/o acciones positivas
con perspectiva de género en el diseño y la
ejecución de planes, programas, normati-
vas, estudios y estadísticas del departa-
mento o del organismo en el que se inte-
gren.

e) Asesorar con relación a la aplicación
del principio de igualdad en las materias
competenciales del departamento y emitir
informes sobre la igualdad de mujeres y
hombres en su ámbito funcional.

f) Recabar la información estadística
elaborada por el departamento y asesorar
sobre los indicadores de desagregación de
sexo necesarios en cada actividad.

g) Prestar asistencia a las personas
representantes del Departamento en la
Comisión Interdepartamental para la Igual-
dad.

h) Colaborar en la elaboración, ejecu-
ción, seguimiento y evaluación de progra-
mas de formación en igualdad, destinados
al personal del departamento u organismo
de adscripción.

i) Asegurar el cumplimiento efectivo
de la presente ley foral en el correspon-
diente ámbito funcional.

j) Ejercer cualquier otra función nece-
saria para implantar la perspectiva de
género.

Artículo 10. El Consejo Navarro de
Igualdad.

1. El Consejo Navarro de Igualdad es
el órgano consultivo y de participación
superior en la Comunidad Foral de Nava-
rra en materia de igualdad entre mujeres y
hombres.

2. Serán funciones del Consejo:

a) Ejercer funciones consultivas res-
pecto de las Administraciones Públicas de
Navarra, asesorar a los organismos espe-
cializados en el diseño de políticas de
igualdad y emitir dictámenes o informes
sobre las disposiciones normativas, planes
o programas de aplicación general que
estén relacionados de forma directa con la
igualdad entre mujeres y hombres.

b) Articular la participación colaborati-
va del movimiento asociativo de mujeres y
los grupos feministas de Navarra en la pla-
nificación, ejecución, seguimiento y eva-
luación de las políticas públicas de igual-
dad entre mujeres y hombres. 

c) Analizar, estudiar y evaluar la situa-
ción global de igualdad de género en
Navarra, examinada a partir de los referen-
tes más significativos como violencia con-
tra las mujeres, acceso al empleo, brecha
salarial, empoderamiento de las mujeres,
conciliación o corresponsabilidad, entre
otros, que permitan detectar situaciones de
discriminación y proponer cuantas medi-
das considere convenientes para la promo-
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ción de la igualdad de género en la vida
política, cultural, económica y social.

d) Informar el Plan Estratégico para la
Igualdad entre mujeres y hombres de
Navarra, previo a su aprobación por el
Gobierno de Navarra.

e) Conocer el informe anual sobre
igualdad de género en Navarra.

f) Las demás funciones que le asigne la
normativa vigente.

3. El Consejo Navarro de Igualdad
estará adscrito al departamento que tenga
atribuida la competencia en materia de
políticas de igualdad. Dicho departamento
le deberá prestar el apoyo técnico que
necesite para el cumplimiento de las fun-
ciones que tiene encomendadas.

4. La composición, organización y fun-
cionamiento del Consejo Navarro de Igual-
dad se determinará reglamentariamente por
decreto foral. En todo caso, lo presidirá la
persona titular del departamento al que
figure adscrito y formarán parte del
mismo:

a) Representantes de la Administración
de la Comunidad Foral de Navarra, inclu-
yendo siempre al Instituto Navarro para la
Igualdad/Nafarroako Berdintasunerako
Institutua.

b) Representantes de las Entidades
Locales de Navarra.

c) Mujeres representantes del movi-
miento asociativo de mujeres y grupos
feministas. 

d) Mujeres representantes de organiza-
ciones o entidades ciudadanas representati-
vas de intereses sociales o grupos vulnera-
bles, siendo reflejo de la diversidad de las
mismas.

Artículo 11. La Comisión Interdepar-
tamental para la Igualdad.

1. La Comisión Interdepartamental
para la Igualdad estará compuesta por

representantes de los Departamentos que
integren la Administración de la Comuni-
dad Foral de Navarra designados, en cada
uno de ellos, por la persona titular del
mismo de entre las directoras o directores
generales. Estará presidida por la persona
que ostente la Presidencia del Gobierno de
Navarra.

2. Su composición, organización y fun-
cionamiento se regulará mediante desarro-
llo reglamentario, ajustándose a lo previsto
para los órganos colegiados en la corres-
pondiente ley foral vigente.

3. Serán funciones de la Comisión:

a) Asegurar la coordinación de las
actuaciones de los departamentos de la
Administración de la Comunidad Foral de
Navarra en materia de igualdad de género. 

b) Promover e impulsar la planifica-
ción de los diferentes departamentos con el
objetivo de trasladar la política general de
igualdad de género a las actuaciones secto-
riales de los mismos.

c) El seguimiento de la ejecución y
grado de cumplimiento del Plan Estratégi-
co para la igualdad entre mujeres y hom-
bres de Navarra.

d) Establecer los comités y grupos de
trabajo interdepartamentales necesarios
para desarrollar las líneas de actuación
priorizadas. 

4. La Comisión deberá reunirse para
conocer el Plan Estratégico de Igualdad de
Navarra, y además la presidencia la convo-
cará, al menos, una vez al año. 

5. El funcionamiento de la Comisión
Interdepartamental para la Igualdad se
ajustará en todo lo demás a lo previsto para
los órganos colegiados en la legislación
básica estatal y foral de aplicación en la
materia. 
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Artículo 12. Entidades Locales de
Navarra. 

1. Las Entidades Locales integrarán el
principio de igualdad entre mujeres y hom-
bres en el ejercicio de sus competencias y
colaborarán a tal efecto con la Administra-
ción de la Comunidad Foral de Navarra.

2. En el ámbito territorial respectivo, y
en el ejercicio de las competencias que les
atribuye el ordenamiento jurídico, corres-
ponden a las Entidades Locales, en materia
de políticas de igualdad, las siguientes fun-
ciones:

a) Fijar los objetivos y directrices en
materia de políticas de igualdad entre
mujeres y hombres en su territorio y en
coordinación con las políticas de la Comu-
nidad Foral de Navarra.

b) Establecer los mecanismos necesa-
rios para la integración de la transversali-
dad de la perspectiva de género en todas
sus actuaciones.

c) Desarrollar políticas destinadas a
erradicar las desigualdades y discrimina-
ciones en todos los ámbitos de la actuación
municipal.

d) Estudiar y detectar las carencias y
necesidades de las mujeres, para cumplir
las finalidades de esta ley foral en su ámbi-
to territorial.

e) Atender, informar y orientar a las
mujeres sobre programas y recursos para
facilitar el ejercicio efectivo de sus dere-
chos.

f) Sensibilizar a la ciudadanía impul-
sando un cambio de valores con el objetivo
de favorecer la consecución de la igualdad
entre mujeres y hombres.

g) Fomentar la autonomía personal y
económica de las mujeres  impulsando el
empleo de las mujeres y su empoderamien-
to personal, colectivo y social.

h) Fomentar la presencia de mujeres en
los órganos de participación y en los espa-
cios de toma de decisiones.

i) Apoyar a las asociaciones de mujeres
y grupos feministas, e impulsar su partici-
pación en el diseño, elaboración, desarro-
llo y evaluación de las políticas de igual-
dad y transversalidad de género.

j) Mantener estadísticas actualizadas
que permitan un conocimiento de la situa-
ción diferencia de mujeres y hombres en
los diferentes ámbitos de actuación local.

k) Se procurará fomentar el estableci-
miento de recursos y servicios locales para
la conciliación de la vida laboral, personal
y familiar.

l) Garantizar, en coordinación con el
Gobierno de Navarra, la formación especí-
fica del personal técnico y político para el
cumplimiento de sus funciones en relación
con lo que establece la presente ley foral.

3. El Gobierno de Navarra, en el ejerci-
cio de sus competencias y con pleno res-
pecto al principio constitucional de auto-
nomía local, apoyará y respaldará a las
Entidades Locales, fomentando la contra-
tación de personal técnico en materia de
igualdad,  al menos en las doce Comarcas
definidas por la Ley Foral 4/2019, de 4 de
febrero, de Reforma de la Administración
Local, con la finalidad de garantizar la
igualdad entre mujeres y hombres en todo
el territorio.

4. El Gobierno de Navarra debe com-
plementar, bajo el principio de coopera-
ción, la suficiencia financiera de las enti-
dades locales con relación a las funciones
que la presente ley foral les atribuye, sin
perjuicio de que estas consignen en sus
presupuestos las dotaciones necesarias
para la financiación de dichas funciones.

5. Las Entidades Locales incorporarán
la perspectiva de género en todas sus polí-
ticas, programas y acciones administrati-
vas y promoverán la incorporación de per-
sonal para el desarrollo y el ejercicio de las
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funciones con relación a lo que establece
esta ley foral, pudiendo elaborar ordenan-
zas de igualdad que recojan lo establecido
en este apartado.

6. Las Entidades Locales podrán esta-
blecer planes de igualdad entre mujeres y
hombres en el ámbito de su territorio, y en
todo caso, establecerán medidas para
remover los obstáculos para la consecu-
ción de la igualdad entre mujeres y hom-
bres. 

7. El Gobierno de Navarra, a través del
Instituto Navarro para la Igualdad/Nafarro-
ako Berdintasunerako Institutua, establece-
rá una estructura de coordinación con Enti-
dades Locales municipales y
supramunicipales para el desarrollo de lo
establecido en esta ley foral, que se desa-
rrollará reglamentariamente.

8. Las Entidades Locales, en aplicación
al principio general de colaboración, coor-
dinación y cooperación establecido en esta
ley foral, se coordinarán para favorecer el
desarrollo de las funciones establecidas en
la misma.

TÍTULO III
Mecanismos para garantizar

el derecho de igualdad

Artículo 13. La transversalidad del
derecho de igualdad y las acciones positi-
vas 

Las Administraciones Públicas de
Navarra deberán integrar transversalmente
de forma activa el derecho de igualdad
entre mujeres y hombres en todas sus polí-
ticas públicas y en todas sus actividades
administrativas.

Además, las Administraciones Públicas
de Navarra considerarán sistemáticamente
y desde la perspectiva de género las dife-
rentes situaciones, condiciones y necesida-
des de mujeres y hombres, e incorporarán
objetivos y medidas específicas dirigidas a
eliminar brechas de género y promover la
igualdad en todas las políticas y acciones,

en sus fases de planificación, diseño, eje-
cución, seguimiento y evaluación. De
manera especial, se tendrán en considera-
ción las situaciones de discriminación múl-
tiple que afectan a determinados sectores
de mujeres. 

Artículo 14. Plan Estratégico para la
igualdad entre mujeres y hombres de
Navarra. 

1. Se elaborará el Plan Estratégico para
la Igualdad entre mujeres y hombres de
Navarra que establecerá los objetivos y
medidas de carácter transversal que se
deberán aplicar para garantizar la igualdad
efectiva entre mujeres y hombres en el
ámbito territorial de la Comunidad Foral
de Navarra.

2. El Instituto Navarro para la Igual-
dad/Nafarroako Berdintasunerako Institu-
tua, con la colaboración de los correspon-
dientes Departamentos y con la
participación de las entidades locales, así
como de los agentes sociales y económicos
implicados y de las entidades, asociaciones
y colectivos para la promoción de la igual-
dad y la defensa de los derechos de las
mujeres de toda la Comunidad Foral de
Navarra, es el órgano encargado de dise-
ñar, coordinar e impulsar la elaboración
del referido Plan Estratégico, así como de
realizar su seguimiento y evaluación. En la
elaboración del Plan deben considerarse
las recomendaciones de la Comisión Inter-
departamental para la Igualdad y las del
Consejo Navarro de Igualdad.

3. El Plan Estratégico, cuya vigencia
con carácter general será de 6 años, deberá
contener, como mínimo, la información y
previsiones siguientes:

a) El análisis o diagnóstico de la situa-
ción de igualdad entre mujeres y hombres
en la sociedad navarra. 

b) La definición de los objetivos gene-
rales y orientaciones estratégicas.

c) Las acciones que deben emprenderse
y el orden de prioridad de las mismas.
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d) Los métodos de seguimiento y eva-
luación adecuados.

e) Presupuesto. 

4. El Gobierno de Navarra aprobará el
Plan Estratégico para la Igualdad entre
mujeres y hombres de Navarra, previo
informe del Consejo Navarro de Igualdad,
y lo remitirá al Parlamento de Navarra
para su debate y aprobación final. 

5. El Gobierno de Navarra impulsará,
dando el apoyo necesario, la elaboración
de medidas y planes de igualdad en las
entidades locales. La elaboración de dichos
planes debe contar con la participación de
los agentes sociales y económicos implica-
dos y de las entidades, asociaciones y
colectivos de defensa de los derechos de
las mujeres del ámbito territorial que
corresponda.

Artículo 15. Colaboración y coordina-
ción entre Administraciones Públicas.

1. La Administración de la Comunidad
Foral de Navarra, el Instituto Navarro para
la Igualdad/Nafarroako Berdintasunerako
Institutua y las Entidades Locales de Nava-
rra, con el fin de buscar la eficiencia de los
recursos, así como la eficacia y la calidad,
acorde con la utilización racional de los
recursos, deberán colaborar y coordinar
sus acciones en materia de igualdad entre
mujeres y hombres, y adoptaran las medi-
das necesarias al respecto.

2. Las administraciones competentes
en cada caso impulsarán la creación de ins-
trumentos de colaboración con la finalidad
de garantizar que las diferentes actuacio-
nes públicas en materia de igualdad se pro-
duzcan a partir de la información recípro-
ca, la consulta y la coordinación entre las
Administraciones Públicas de la Comuni-
dad Foral de Navarra.

Artículo 16. Representación equilibra-
da de mujeres y hombres.

1. El Gobierno de Navarra garantizará
el principio de representación equilibrada

entre mujeres y hombres en el nombra-
miento de las personas titulares de los
órganos directivos de la Administración de
la Comunidad Foral de Navarra y de los
entes que integran su sector público, en
conjunto, cuya designación le corresponda.

2. El Gobierno de Navarra y los entes
que integran su sector público institucional
deberán atenerse al principio de represen-
tación equilibrada de mujeres y hombres
en los nombramientos y designaciones de
las personas que los represente en órganos
colegiados, así como en los tribunales para
la concesión de premios, reconocimientos
y becas, excepto por razones fundamenta-
das y objetivas debidamente motivadas.

Este mismo criterio de representación
se mantendrá en la modificación o renova-
ción de dichos órganos.

3. Se promoverá que los tribunales y
órganos de selección del personal de las
Administraciones públicas de Navarra res-
peten el principio de representación equili-
brada de mujeres y hombres, tanto para el
ingreso como para la provisión de puestos
de trabajo.

4. Las Administraciones Públicas pro-
moverán la presencia de las mujeres en
una proporción equilibrada en los órganos
de dirección y decisión en los ámbitos
social, político, económico, educativo, de
la salud, cultural y deportivo, entre otros.

5. Las Entidades Locales de Navarra,
así como sus organismos vinculados o
dependientes, en el ejercicio de las respec-
tivas competencias, responderán también
al principio de presencia equilibrada de
mujeres y hombres en el nombramiento, en
conjunto, de las personas titulares de los
órganos directivos que les corresponda
designar. 

6. Las medidas de representación equi-
librada no tendrán efecto para los órganos
constituidos para la promoción de los dere-
chos e intereses de las mujeres.
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Artículo 17. Contratación pública. 

1. Las Administraciones Públicas de
Navarra y el sector público institucional
deberán incorporar la perspectiva de géne-
ro en la contratación pública. 

2. Las Administraciones Públicas de
Navarra y el sector público institucional,
podrán establecer condiciones especiales
de ejecución de los trabajos objeto del con-
trato que celebren, relacionadas con la
empleabilidad de mujeres, con la finalidad
de promover la igualdad entre mujeres y
hombres en el mercado laboral, siempre en
el marco de la legislación vigente en mate-
ria de contratación pública.

3. Los órganos de contratación podrán
establecer en los pliegos de cláusulas
administrativas particulares la preferencia
en la adjudicación de los contratos de las
proposiciones presentadas por aquellas
empresas que hayan adoptado medidas
dirigidas a evitar cualquier tipo de discri-
minación laboral, a lograr la igualdad de
oportunidades entre mujeres y hombres y a
la conciliación de la vida laboral, personal
y familiar y respetando, en todo caso, lo
establecido en la legislación foral de con-
tratos públicos.

4. El órgano de contratación deberá
establecer mecanismos de evaluación y
seguimiento que indiquen el grado de cum-
plimiento y de efectividad de las medidas
valoradas en el expediente de contratación
pública.

Artículo 18. Ayudas públicas. 

1. En las bases reguladoras de subven-
ciones, becas y cualquier otro tipo de ayu-
das públicas que convoquen las Administra-
ciones Públicas de Navarra, sus organismos
y entidades vinculadas o dependientes, se
introducirán cláusulas de igualdad para la
valoración o, en su caso, cumplimiento obli-
gado de actuaciones dirigidas a la consecu-
ción efectiva de la igualdad de género por
parte de las entidades solicitantes, salvo que
por la naturaleza de la ayuda esté justificada
su no incorporación.

2. Asimismo, se introducirán cláusulas
que impidan la concesión de ayudas públi-
cas a las entidades solicitantes que hayan
sido sancionadas o condenadas por ejercer
o tolerar prácticas laborales consideradas
discriminatorias por razón de sexo o de
género, por resolución administrativa
firme o sentencia judicial firme. A tal efec-
to, las empresas y las entidades solicitantes
presentarán, en el momento de solicitar las
ayudas, una declaración responsable de no
estar cumpliendo sanciones administrati-
vas firmes ni una sentencia firme condena-
toria o, en su caso, de no estar pendiente
de cumplimiento de una sanción o senten-
cia condenatoria impuesta por dichos moti-
vos. 

3. Las entidades y empresas que estén
en la situación prevista en el apartado ante-
rior, podrán volver a ser beneficiarias de
las referidas ayudas siempre que hayan
cumplido con la sanción o la condena
impuesta y hayan elaborado, en caso de ser
exigible, un plan de igualdad en las condi-
ciones previstas en la legislación vigente.

Artículo 19. Estadística y estudios.

Las Administraciones Públicas de
Navarra, para garantizar la eficacia en la
incorporación de la perspectiva de género
en su actividad ordinaria, deberán:

a) Incluir sistemáticamente la variable
de sexo, recogiendo las diferentes categorí-
as, en todas las estadísticas, encuestas y
recogida de datos que lleven a cabo. 

b) Establecer nuevos indicadores de
género que posibiliten un mayor conoci-
miento de las diferencias en los valores,
los roles, las situaciones, las condiciones,
las aspiraciones y las necesidades de muje-
res y hombres, y su manifestación e inte-
racción en la realidad que se deba analizar,
e incluirlos en las operaciones estadísticas. 

c) Diseñar mecanismos e introducir
indicadores estadísticos para la mejora del
conocimiento de la incidencia de otras
variables que sean generadoras de discri-
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minaciones múltiples en los distintos
ámbitos de intervención.

d) Llevar a cabo muestras suficiente-
mente amplias para que las diversas varia-
bles incluidas puedan ser analizadas según
la variable sexo, y tratar los datos disponi-
bles de modo que se puedan conocer las
diferentes situaciones y necesidades de
mujeres y hombres en los diversos ámbitos
de actuación.

e) Reconocer, por parte de las Admi-
nistraciones Públicas, la función social y
económica del trabajo doméstico y de cui-
dados de personas en situación de depen-
dencia, así como las actividades feminiza-
das sin remuneración ni reconocimiento
profesional. A tal efecto, las administracio-
nes públicas realizarán periódicamente
estimaciones de su valor económico y
desarrollarán actuaciones de sensibiliza-
ción que pongan en valor la contribución
de estas ocupaciones a la sociedad y per-
mitan un planteamiento corresponsable de
las mismas. 

En la Administración de la Comunidad
Foral de Navarra, las medidas citadas refe-
ridas al ámbito de la estadística pública
serán impulsadas por el Nafarroako Esta-
tistika Erakundea/Instituto de Estadística
de Navarra (Nastat), que integrará la pers-
pectiva de género en el Plan de Estadística
de Navarra.

Artículo 20. Capacitación del personal
al servicio de las Administraciones Públi-
cas. 

1. Las Administraciones Públicas de
Navarra adoptarán las medidas necesarias
para asegurar a su personal una formación
básica, progresiva y permanente en materia
de igualdad de mujeres y hombres, e incor-
porarán la perspectiva de género a los con-
tenidos y a la formación con la finalidad de
hacer efectivas las disposiciones de esta
ley foral y garantizar un conocimiento
práctico suficiente que permita la integra-
ción efectiva de la perspectiva de género
en la actuación administrativa.

2. Las Administraciones Públicas de
Navarra garantizarán el conocimiento en
materia de igualdad entre mujeres y hom-
bres del personal técnico que acceda a
puestos que tengan las funciones de impul-
sar y diseñar programas de igualdad y de
dar asesoramiento técnico en materia de
igualdad entre mujeres y hombres. 

3. Para el cumplimiento de lo dispuesto
en los apartados anteriores, mediante los
planes de formación pertinentes, se esta-
blecerán programas específicos de actuali-
zación y reciclaje del personal adscrito a
los órganos responsables en materia de
igualdad, que se realizarán preferentemen-
te en horario laboral.

4. En los procesos de selección para el
acceso a la función pública, la Administra-
ción de la Comunidad Foral de Navarra
incluirá contenidos relativos a la legisla-
ción de igualdad de mujeres y hombres y
su aplicación a la actividad administrativa.
En caso de existir fase de concurso en el
acceso al empleo público, se valorará la
formación en materia de género.

Artículo 21. Comunicación inclusiva y
no sexista.

1. El lenguaje utilizado por las Admi-
nistraciones Públicas será inclusivo y no
sexista. Dicho lenguaje estará presente en
todos los ámbitos de la Administración y
en los documentos, formularios, impresos
y soportes que produzcan directamente o a
través de terceras personas o entidades.

2. En la comunicación institucional, las
Administraciones Públicas de Navarra
velarán por la transmisión de una imagen
igualitaria, no asociada a roles de género y
ofreciendo una imagen diversa tanto de las
mujeres como de los hombres. 

3. El Gobierno de Navarra realizará
campañas institucionales fomentando la
imagen de mujeres y hombres en aquellas
profesiones, estudios o actividades públi-
cas en la que uno de los dos sexos esté
menos representado. 
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4. El departamento competente en
materia de comunicación integrará la pers-
pectiva de género en sus herramientas de
planificación para la comunicación interna
y externa. 

5. Las Administraciones Públicas exi-
girán a las empresas y organizaciones con
las mantengan una relación administrativa
un uso del lenguaje e imágenes incluyentes
y no sexistas. 

Artículo 22. Informe de impacto de
género.

1. Los poderes públicos de Navarra
incorporaran la evaluación previa del
Informe de impacto de género en el desa-
rrollo de su normativa, planes, programas
y actuaciones en el ámbito de sus compe-
tencias, para garantizar la incorporación
del principio de igualdad entre mujeres y
hombres. 

2. Todos los anteproyectos de ley foral,
las disposiciones normativas de carácter
general y los planes que se sometan a la
aprobación del Gobierno de Navarra, debe-
rán incorporar un informe sobre impacto
por razón de género. 

3. Reglamentariamente se regulará el
contenido del informe, su proceso de ela-
boración y la participación en el mismo del
Instituto Navarro para la Igualdad/Nafarro-
ako Berdintasunerako Institutua.

4. Las ordenanzas elaboradas por las
Entidades Locales deberán ir acompañadas
de informe de impacto de género. 

Artículo 23. Presupuestos con perspec-
tiva de género.

1. Los Departamentos de la Adminis-
tración de la Comunidad Foral de Navarra
y sus organismos autónomos incorporarán
en las memorias de los programas presu-
puestarios que se integran en los Presu-
puestos Generales de Navarra las actuacio-
nes e indicadores asociados para adecuar el
gasto e ingresos a las necesidades específi-
cas de mujeres y hombres con la finalidad

de avanzar en la erradicación de las desi-
gualdades. En este sentido, harán visible el
impacto diferenciado de los presupuestos
sobre las mujeres y los hombres. 

2. El Departamento competente en
materia de hacienda verificará, con la par-
ticipación del Instituto Navarro para la
Igualdad/Nafarroako Berdintasunerako
Institutua, la incorporación de la perspecti-
va de género en las memorias de los pro-
gramas presupuestarios, mediante la emi-
sión de un informe de género sobre el
anteproyecto de ley foral de presupuestos. 

3. La Administración de la Comunidad
Foral de Navarra, a la finalización de cada
ejercicio presupuestario, impulsará y favo-
recerá la realización de auditorías de géne-
ro sobre el cumplimiento de los objetivos
incorporados en las memorias de los
departamentos y organismos autónomos. 

4. Las Entidades Locales integrarán el
enfoque de género en su política presu-
puestaria y fomentarán el análisis de
impacto de género en la misma.

Artículo 24. Gestión del personal. 

Las Administraciones públicas de
Navarra garantizarán en materia de gestión
de personal:

1. La incorporación de la perspectiva
de género en la definición de puestos,
acceso, clasificación profesional, promo-
ción, retribuciones, formación, salud y
seguridad laboral y derechos laborales en
general. 

2. La elaboración de planes de igualdad
del personal a su servicio de acuerdo con
la normativa que les es de aplicación. Los
planes deberán ser evaluados periódica-
mente. 

3. El uso de un lenguaje no sexista en
la denominación de los puestos de trabajo
y la adaptación de los sistemas de informa-
ción de gestión del personal.

4. El fomento de la corresponsabilidad
dentro de la función pública, incluyendo
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medidas de sensibilización que favorezcan
un cambio de la cultura organizacional.

5. La implantación de medidas para
facilitar la conciliación de la vida laboral,
familiar y personal. 

6. Elaboración de protocolos frente al
acoso sexual y por razón de sexo 

7. Las ofertas de empleo público irán
acompañadas de un informe de impacto de
género e incluirán un 2% de las plazas para
mujeres víctimas de violencia de género,
siempre que superen los procesos selecti-
vos y acrediten su condición.

8. La formación específica en materia
de igualdad entre mujeres y hombres y
gestión del personal al personal encargado
de la misma.

9. Los poderes públicos deben elaborar
periódicamente un análisis de puestos para
valorar el grado de cumplimiento del prin-
cipio de igualdad de retribución de mujeres
y hombres, y tomar las medidas correcto-
ras para erradicar las diferencias salariales. 

10. El Gobierno de Navarra instaurará
mecanismos de control de las diferencias
salariales entre mujeres y hombres en las
Administraciones Públicas, en el ámbito de
sus competencias. Se analizarán las dife-
rencias en el acceso a complementos sala-
riales dentro de un mismo nivel, valorando
entre los indicadores mínimos en este
ámbito las retribuciones globales y en cada
grupo retributivo desagregado por sexo.

TÍTULO IV
Políticas públicas para la
promoción de la igualdad

CAPÍTULO I 
Ciudadanía activa,

empoderamiento y participación

Artículo 25. Ciudadanía activa.

Las políticas y actuaciones de los
poderes públicos fomentarán la participa-
ción activa de las mujeres, tanto a nivel

individual como colectivo, en los ámbitos
públicos, incluyendo para ello a las asocia-
ciones de mujeres y grupos feministas en
el diseño, elaboración, desarrollo y evalua-
ción de las políticas públicas.

Igualmente se fomentará el empodera-
miento de las mujeres y su plena participa-
ción en condiciones de igualdad en todas
las esferas de la sociedad, incluyendo la
participación en los procesos de toma de
decisiones y acceso al poder. 

Artículo 26. Empoderamiento y parti-
cipación política de las mujeres.

Los poderes públicos deben atenerse al
principio de empoderamiento y de repre-
sentación equilibrada de mujeres y hom-
bres en el reparto del poder político, y
fomentar la participación de las mujeres y
niñas en los ámbitos en que están infrarre-
presentadas.

Artículo 27. Empoderamiento y parti-
cipación social de las mujeres.

1. Los poderes públicos deberán adop-
tar acciones positivas específicas tempora-
les, razonables y proporcionadas con rela-
ción al objetivo perseguido en cada caso,
que promuevan la igualdad efectiva de
mujeres y hombres, que permitan corregir
situaciones de desigualdad social resultan-
tes de prácticas de subordinación o de sis-
temas sociales discriminatorios y hagan
efectivo el derecho a la participación social
de las mujeres.

2. Los poderes públicos deben llevar a
cabo acciones concretas con la finalidad
de: 

a) Dinamizar el tejido asociativo feme-
nino y promover la creación de redes.

b) Reconocer e incorporar en la agenda
política las aportaciones que hacen las aso-
ciaciones de mujeres y grupos feministas.

c) Impulsar la participación de las
mujeres, del movimiento feminista y de las
entidades de mujeres en los órganos con-
sultivos. 
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d) Fomentar y apoyar este asociacio-
nismo atendiendo a factores como la edad,
el ámbito rural, la nacionalidad, la etnia, la
discapacidad, la orientación sexual, identi-
dad sexual y/o de género, la situación
administrativa de residencia en el caso de
mujeres migrantes, u otras circunstancias
que impliquen posiciones de mayor vulne-
rabilidad para algunas mujeres en el ejerci-
cio efectivo de sus derechos.

e) Reconocer y premiar la labor en
favor de la igualdad entre mujeres y hom-
bres a personas físicas o jurídicas.

3. Los colegios y agrupaciones profe-
sionales y empresariales, las organizacio-
nes sindicales, culturales y sociales y los
partidos políticos deben establecer los
mecanismos que garanticen el empodera-
miento y la participación activa de las
mujeres, así como su acceso a los órganos
directivos, con el objeto de lograr en ellos
la representación equilibrada.

4. Las Administraciones Públicas reali-
zarán campañas de sensibilización e
impulsarán encuentros, foros y escuelas o
talleres de formación que visibilicen y
avancen en el empoderamiento social de
las niñas y mujeres. 

5. Por parte de las Administraciones
Públicas, se pondrá en valor a mujeres
referentes en diferentes disciplinas para
que fomenten la ruptura de estereotipos de
género y amplíen la creación de modelos
que reflejen la diversidad cultural y social
de las mujeres.

6. Los poderes públicos deben impul-
sar la participación social de las mujeres
mediante las tecnologías de la información
y la comunicación, y contribuir a que se
supere la brecha de género en determina-
dos contextos.

Artículo 28. Empoderamiento de las
mujeres del mundo rural.

1. El Gobierno de Navarra integrará la
perspectiva de género en las actuaciones
de desarrollo rural, garantizando que estas

intervenciones contemplen las necesidades
de las mujeres, permitan su plena partici-
pación con equidad en los procesos de
desarrollo rural y contribuyan a una igual-
dad real de oportunidades entre mujeres y
hombres.

2. La Administración foral de Navarra
debe velar por garantizar la toma de deci-
siones de las mujeres como medida para
luchar contra la despoblación, su escasa
presencia en el desarrollo rural y empobre-
cimiento en este ámbito y, en concreto,
debe:

a) Potenciar el desarrollo de activida-
des que generen empleo y favorezcan la
incorporación de las mujeres del mundo
rural en el ámbito laboral y contribuyan a
evitar su despoblamiento.

b) Facilitar el acceso a la formación de
las mujeres del mundo rural.

c) Contribuir a eliminar la brecha digi-
tal de género y territorial con mecanismos
que faciliten e impulsen el acceso a las tec-
nologías de la información y la comunica-
ción de las mujeres del mundo rural.

d) Velar por la consecución de la plena
participación social de las mujeres del
mundo rural, así como por su plena partici-
pación en los órganos de dirección de
empresas y asociaciones.

e) Incentivar la cotitularidad de muje-
res y hombres en las explotaciones agra-
rias.

f) Promover la representación paritaria
de mujeres y hombres en los cargos de
decisión de las organizaciones agrarias.

g) Promover acciones de sensibiliza-
ción que permitan visibilizar la labor de las
mujeres en el ámbito rural.

h) Establecer las medidas necesarias
para trabajar las desigualdades en el ámbi-
to rural.

i) Impulsar las aportaciones de las
mujeres en el ámbito del cambio climático.
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3. Además las políticas agrícolas, gana-
deras, agroalimentarias o forestales en
Navarra, deben:

a) Fomentar la transmisión de los sabe-
res tradicionales de las mujeres en estos
ámbitos, reconocer y hacer visible su con-
tribución al mantenimiento de las explota-
ciones familiares.

b) Promover redes de proximidad y de
servicios sociales para atender a niños,
ancianos y personas dependientes, como
medida de conciliación de la vida laboral,
familiar y personal de mujeres y hombres
en el mundo rural.

c) Potenciar las iniciativas empresaria-
les de emprendedoras y las actuaciones de
desarrollo agrario o ganadero promovidas
por mujeres.

d) Facilitar la incorporación de mujeres
jóvenes a los sectores  agrícola, ganadero,
agroalimentario o forestal.

Artículo 29. Empoderamiento y parti-
cipación en el ámbito deportivo. 

1. Las Administraciones Públicas de
Navarra incorporarán el principio de igual-
dad entre mujeres y hombres en todas sus
actuaciones referidas al ámbito del depor-
te. 

Las Administraciones Públicas de
Navarra deberán facilitar la práctica depor-
tiva de las mujeres y niñas e impulsar su
participación y continuidad en los diferen-
tes niveles y ámbitos del deporte, tanto de
ocio como de competición.

2. Las políticas públicas deportivas
deben planificarse en atención a los
siguientes criterios:

a) Facilitar los recursos económicos,
materiales y humanos necesarios que posi-
biliten la práctica deportiva en igualdad de
mujeres y hombres. 

b) Impulsar la práctica deportiva mixta
en edades tempranas, fomentar y proteger
las actividades físicas y deportivas en edad

escolar, bajo criterios de coeducación en
valores, inclusión y lucha contra las desi-
gualdades.

c) Fomentar la incorporación, presen-
cia, participación y continuidad de las
niñas y mujeres en todos los ámbitos rela-
cionados con el Deporte, durante todas las
etapas de la vida.

d) Incorporar indicadores de género en
los diferentes ámbitos del deporte en
Navarra.

e) Elaborar e impulsar la implementa-
ción de protocolos y mecanismos de pre-
vención y actuación ante la violencia con-
tra las mujeres y niñas en el deporte.

f) Promover la formación en materia de
igualdad entre mujeres y hombres de quie-
nes participan en la actividad deportiva,
deportistas, estamentos directivos, técni-
cos, arbitrales y otros estamentos.

g) Fomentar el patrocinio y la difusión
en los medios de comunicación de activi-
dades deportivas en las que participen
mujeres.

h) Se valorarán para la concesión de
ayudas, premios o subvenciones a las enti-
dades deportivas y otras, la aplicación de
medidas internas que faciliten la participa-
ción de mujeres en los estamentos directi-
vos, técnicos y arbitrales, medidas dirigi-
das especialmente a promover prácticas
donde mujeres y hombres estén infrarre-
presentados, y medidas que contemplen el
principio de discriminación múltiple.

3. Las Administraciones deportivas
navarras realizarán acciones de sensibiliza-
ción y difusión del deporte femenino que
promuevan referentes de mujeres en todas
las disciplinas.

4. Las Administraciones Públicas de
Navarra no colaborarán ni concederán nin-
gún tipo de ayuda pública a eventos, pro-
gramas o actividades deportivas que esta-
blezcan o promuevan actitudes sexistas o
discriminatorias.
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5. Los estudios e investigaciones en el
ámbito de las ciencias de la actividad física
y el deporte promovidos por las adminis-
traciones públicas deben introducir el aná-
lisis de las diferencias y desigualdades
entre mujeres y hombres.

6. Tanto las Administraciones Públi-
cas, como cualquier entidad pública o pri-
vada de Navarra deberán velar por el res-
peto al principio de igualdad entre mujeres
y hombres en la organización y participa-
ción de eventos deportivos, así como en la
concesión de premios y reconocimientos.

Artículo 30. Tecnologías de la infor-
mación y sociedad digital.

1. Los poderes públicos de Navarra
deben promover acciones que favorezcan
la implantación de las nuevas tecnologías
de la información y de las comunicaciones
basándose en criterios de igualdad, y
deben fomentar la participación de las
mujeres en la construcción de la sociedad
digital.

2. Las políticas públicas desarrolladas
para la implantación de las tecnologías de
la información y de la sociedad digital
deberán: 

a) Posibilitar el uso de estas tecnologí-
as, aplicando la perspectiva de género, en
los espacios cotidianos más transitados,
teniendo en cuenta especialmente el ámbi-
to rural. 

b) Impulsar acciones positivas para eli-
minar la brecha digital, tanto en el uso de
las tecnologías, como en la creación de
contenidos, que contemplen también a las
asociaciones de mujeres y grupos feminis-
tas.

c) Promover acciones de sensibiliza-
ción para fomentar la participación activa
de mujeres y niñas en dicho ámbito.

d) Garantizar que los mensajes y conte-
nidos que se transmiten a través de estas
tecnologías ofrezcan una imagen plural y
no estereotipada de mujeres y hombres.

e) Impulsar estudios e investigaciones
de nuevas formas de violencia hacia las
mujeres derivadas de las nuevas tecnologí-
as y de la sociedad digital y sus consecuen-
cias en la población más joven.

f) Establecer canales de comunicación
a través de redes sociales y crear platafor-
mas o aplicaciones digitales que permitan
difundir a la sociedad contenidos o noticias
relacionadas con la igualdad de género y la
violencia contra las mujeres. 

g) El Gobierno de Navarra promoverá
contenidos creados por mujeres en el
ámbito de la sociedad de la información y
del conocimiento.

3. En los proyectos desarrollados en el
ámbito de las tecnologías de la informa-
ción y de la sociedad digital, financiados
total o parcialmente por las Administracio-
nes Públicas de Navarra, deberá garanti-
zarse que su lenguaje y contenidos no sean
sexistas. 

CAPÍTULO II
Conocimiento: educación,
cultura y comunicación

Sección primera
Educación

Artículo 31. Disposición general. 

Las políticas públicas educativas
garantizarán un modelo educativo que
integre de forma obligatoria, sistemática y
transversal la perspectiva de género y se
dirigirán a la consecución de una educa-
ción basada en el desarrollo integral de las
personas, al margen de estereotipos y roles
de género, así como la eliminación de
cualquier forma de discriminación por
razón de sexo, y el trabajo activo para una
orientación académica y profesional sin
sesgos de género.

Artículo 32. Educación infantil, obli-
gatoria y postobligatoria.

1. La Administración educativa, para
hacer efectivo el modelo coeducativo refe-
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rido en el artículo 31, garantizará la puesta
en marcha en los centros de proyectos coe-
ducativos dirigidos a todas las edades de
forma progresiva y sistemática a cargo del
profesorado y tutorías del propio centro,
integrados en las programaciones curricu-
lares que fomenten la construcción iguali-
taria de mujeres y hombres a través de la
capacitación del profesorado y del alumna-
do para identificar y analizar las desigual-
dades de género, la prevención de la vio-
lencia contra las mujeres y las niñas,
asumir las tareas para la sostenibilidad de
la vida, el empoderamiento, liderazgo y la
capacidad para la toma de decisiones, el
respeto a las identidades, culturas, sexuali-
dades y su diversidad y el establecimiento
de relaciones afectivo sexuales respetuo-
sas.

2. Para la realización del proyecto coe-
ducativo referido en el apartado anterior, la
Administración educativa de Navarra, en
el diseño y el desarrollo curricular de las
áreas de conocimiento y disciplinas en las
diferentes etapas educativas, deberá: 

a) Desarrollar en el alumnado una con-
ciencia crítica frente a la desigualdad de
género que permita identificar las desi-
gualdades existentes, conocer recursos y
modelos para afrontarla y avanzar hacia
una sociedad igualitaria. 

b) Visibilizar e integrar el saber de las
mujeres y su contribución social e histórica
al desarrollo de la humanidad.

c) Incorporar conocimientos necesarios
para que las y los alumnos se hagan cargo
de sus actuales y futuras necesidades y res-
ponsabilidades relacionadas con los cuida-
dos y la autonomía personal en las tareas
domésticas, el autocuidado y la atención
de las personas.

d) Formar al alumnado y al profesora-
do sobre el uso no sexista ni androcéntrico
del lenguaje.

e) Promover la realización de proyec-
tos de investigación e innovación sobre

coeducación y perspectiva de género y
velar por su inclusión en los currículos,
libros de texto y materiales educativos.

f) Crear un entorno coeducativo favo-
rable que capacite a las y los alumnos para
eliminar estereotipos, prejuicios y roles de
género apoyando sus expectativas indivi-
duales para que la elección de las opciones
académicas y vitales sea libre y sin condi-
cionamientos basados en el sexo.

g) En aquellas opciones académicas
donde se detecten brechas de género, espe-
cialmente las relacionadas con la ciencia y
la tecnología, se deberá disponer de medi-
das para su corrección.

h) Prevenir todas las violencias contra
las mujeres y las niñas mediante el apren-
dizaje de la igualdad desde el inicio y
durante todo el itinerario escolar, de méto-
dos no violentos para resolver conflictos y
de modelos de convivencia basados en la
diversidad y en el respeto a la igualdad de
derechos y oportunidades de mujeres y
hombres.

i) Garantizar una educación afectiva y
sexual que favorezca la construcción desde
las primeras etapas escolares de una sexua-
lidad positiva, saludable, que respete la
diversidad y evite todo tipo de prejuicios
por razón de orientación sexual e identidad
sexual y/o de género, contribuyendo a con-
solidar relaciones afectivas igualitarias y
sin violencias.

j) Establecer medidas para que el uso
del espacio y la participación de ambos
sexos en las actividades escolares sea equi-
librada.

Este proyecto se plasmará en un Plan
de coeducación que formará parte del
currículo autonómico educativo de Nava-
rra y que será de obligado cumplimiento
en todos los centros financiados con dinero
público.

3. El departamento competente en
materia de educación trasladará al personal
docente, a las empresas editoriales y a los
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consejos escolares de los centros educati-
vos públicos, concertados y privados las
instrucciones necesarias para hacer efecti-
vo lo preceptuado por esta ley foral en el
currículo educativo, en el marco de sus
competencias.

4. La Administración educativa esta-
blecerá una formación obligatoria en coe-
ducación a todos los docentes del sistema
educativo navarro. Dicha formación abar-
cará los contenidos que debe tener el Plan
de coeducación de cada centro según el
apartado 2 del este artículo.

5. La Administración educativa de
Navarra garantizará que en todos los cen-
tros educativos haya una persona responsa-
ble de la coeducación, con formación espe-
cífica, que impulse la igualdad de género y
facilite un mejor conocimiento de los obs-
táculos y las discriminaciones que dificul-
tan la plena igualdad de mujeres y hom-
bres. Esta tarea de responsabilidad en
materia de coeducación puede ser compati-
ble con otras funciones del centro. 

6. En todos los centros educativos de
Navarra, públicos, concertados y privados,
no se  podrá elaborar, difundir y utilizar
materiales didácticos que presenten a las
personas como inferiores o superiores en
dignidad según el sexo, por orientación
sexual o identidad sexual y/o de género, o
como objetos sexuales, ni los que justifi-
quen o banalicen la violencia contra las
mujeres, o inciten a ella o reproduzcan
estereotipos sexistas. Estas consideracio-
nes se aplicarán a los materiales didácticos
en cualquier tipo de soporte, incluidos los
objetos digitales.

Artículo 33. Consejos escolares.

1. Los consejos escolares contarán con
la colaboración de la persona responsable
de la coeducación del centro, con forma-
ción en igualdad, para impulsar medidas
educativas que fomenten la igualdad real y
efectiva entre hombres y mujeres y la pre-
vención de la violencia contra las mujeres,
y así realizar su seguimiento.

En el caso de que no haya personas con
formación en igualdad, la administración
facilitará al inicio del curso escolar cursos
de formación al efecto.

2. La composición de los consejos
escolares garantizará el principio de com-
posición equilibrada entre ambos sexos.

3. Una persona en representación del
Consejo Navarro de Igualdad formará
parte del Consejo Escolar de Navarra, con
el fin de impulsar medidas educativas para
fomentar la igualdad real y efectiva entre
mujeres y hombres, y para realizar su
seguimiento.

Artículo 34. Formación del profesora-
do. 

1. La Administración educativa deberá
incluir en los planes de formación del pro-
fesorado una preparación específica en
coeducación, violencia machista y educa-
ción afectiva y sexual, y garantizar la pre-
sencia de personas con conocimientos en
coeducación en los órganos responsables
de la evaluación e inspección en los servi-
cios educativos y en los centros educati-
vos.

2. La oferta de formación dirigida al
profesorado, además de integrar la filoso-
fía de la coeducación, incluirá temáticas
relacionadas con la historia de las mujeres
y la prevención, la detección y las formas
de actuación ante la violencia en el ámbito
escolar.

3. La Administración educativa, a tra-
vés de las federaciones y asociaciones de
padres y madres del alumnado, deberá pro-
mover la sensibilización y formación en
coeducación de las familias.

Artículo 35. Educación profesional.

1. La Administración educativa  garan-
tizará el enfoque de género en los planes
de formación profesional y garantizará que
en los programas de orientación profesio-
nal se incluyan actuaciones dirigidas a la
ruptura de estereotipos en la elección de
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los estudios.

2. El Gobierno de Navarra promoverá
el trabajo coordinado entre los departa-
mentos responsables de educación, empleo
y desarrollo empresarial, para asegurar la
igualdad de oportunidades de mujeres y
hombres en el desarrollo de todas las pro-
fesiones.

3. Con respecto al currículo formativo,
las metodologías, materiales didácticos,
profesorado y estructuras docentes, se
actuará de forma similar a lo establecido
en los artículos anteriores para la educa-
ción obligatoria. 

Artículo 36. Educación universitaria e
investigación.

1. En el sistema de educación superior
y de investigación de Navarra, en el marco
de sus competencias y autonomía, se
garantizará:

a) La introducción de la perspectiva de
género de forma transversal en el currículo
de los grados, programas de posgrado y
doctorados, así como los estudios de géne-
ro y sobre la contribución de las mujeres a
lo largo de la historia en todos los ámbitos
del conocimiento y en la actividad acadé-
mica e investigadora.

b) La formación en coeducación de las
personas que realizan tareas docentes,
especialmente de las que cursan estudios
de grado en Magisterio o Ciencias de la
Educación y másteres de formación del
profesorado.

2. Para cumplir el objetivo de alcanzar
la igualdad efectiva de mujeres y hombres
en el ámbito universitario, las universida-
des deben:

a) Potenciar el trabajo de las mujeres
investigadoras y su participación en los
grupos de investigación y su rol como
investigadoras principales mediante la
adopción de acciones positivas.

b) En las convocatorias de ayudas y
subvenciones a proyectos de investigación,

se podrán valorar y priorizar los proyectos
liderados por mujeres y los presentados
por equipos de investigación que tengan
una composición equilibrada de mujeres y
hombres, así como aquellos que contribu-
yan a la comprensión de las cuestiones
relacionadas con las desigualdades entre
mujeres y hombres y la relación de jerar-
quía de los sexos y/o planteen medidas
para eliminar las desigualdades y promo-
ver la igualdad entre mujeres y hombres.

c) Promover la inclusión en los planes
de estudios de las titulaciones oficiales, y
títulos propios las competencias, generales
y específicas, que incorporen la perspecti-
va de género. Igualmente reflejar la conse-
cución de estas competencias en los resul-
tados de aprendizaje esperados en las
titulaciones.

d) Fomentar la presencia de mujeres y
hombres en todas las disciplinas y ámbitos
de toma de decisiones tales como órganos
directivos, comités de personas expertas y
comisiones de selección y evaluación,
especialmente en aquellas en las que uno
de los dos sexos se encuentra significativa-
mente infrarrepresentado, excepto por
razones fundamentadas y objetivas debida-
mente motivadas.

e) Garantizar que las evaluaciones del
personal docente e investigador llevadas a
cabo por los órganos pertinentes tengan en
cuenta la perspectiva de género y la no dis-
criminación, ni directa ni indirecta, por
razón de sexo.

f) Dar información y asesoramiento
para prevenir cualquier tipo de discrimina-
ción, acoso sexual y/o o por razón de sexo
y otras formas de violencia machista.

3. El sistema universitario navarro
adoptará las acciones necesarias a fin de
consolidar los estudios de género y femi-
nistas en los ámbitos de la docencia y la
investigación.

4. La Universidad Pública de Navarra
promoverá la adopción de las acciones
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necesarias para que se incluyan enseñanzas
en materia de igualdad entre mujeres y
hombre en todos los planes de estudios uni-
versitarios. Esta formación será aplicada
según las necesidades de cada grado o más-
ter y, de manera especial, en enseñanzas
universitarias oficiales de grado, máster y
doctorado en Ciencias Sociales y Jurídicas.

Artículo 37. Educación no formal.

1. Las Administraciones Públicas pro-
moverán una educación no formal que
garantice el principio de igualdad entre
mujeres y hombres. 

2. La formación con perspectiva de
género de profesionales, de familias y
jóvenes, se hará con la implicación de los
órganos competentes en materia de cultura,
deporte y juventud, en todo el territorio de
la Comunidad Foral de Navarra.

Artículo 38. Inspección educativa de
Navarra.

1. La inspección educativa de Navarra
velará por el cumplimiento de los princi-
pios y valores destinados a fomentar la
igualdad real entre mujeres y hombres
establecidos en la presente ley foral.

2. En el proceso ordinario de la inspec-
ción educativa, se garantizará el respeto a
la igualdad de género con actuaciones de
asesoramiento, supervisión y evaluación
de la educación para la igualdad entre
mujeres y hombres:

a) La inspección educativa garantizará
el respeto al principio de  igualdad y no dis-
criminación en los libros de texto, los mate-
riales curriculares y, en general, en todas las
programaciones y proyectos del centro.

b) La Administración educativa debe
garantizar la formación en igualdad de
género del personal de inspección, espe-
cialmente en materia de educación en rela-
ción con la igualdad de oportunidades y de
trato entre mujeres y hombres, lenguaje no
sexista y en la prevención de la violencia
contra la mujer.

Sección segunda
Cultura

Artículo 39. Igualdad en la cultura.

Corresponde a las Administraciones
Públicas de Navarra llevar a cabo las
siguientes actuaciones:

a) Adoptar las medidas necesarias para
evitar cualquier discriminación de género
en las actividades culturales, incluidas las
actividades festivas o tradicionales.

b) Facilitar el acceso de las mujeres a
la cultura, divulgar sus aportaciones en
todas las manifestaciones culturales e
incentivar producciones artísticas y cultu-
rales que fomenten los valores de igualdad
entre mujeres y hombres, especialmente en
las disciplinas artísticas en las que la pre-
sencia de mujeres sea minoritaria. Así
mismo, velarán para que las manifestacio-
nes artísticas no reproduzcan estereotipos
y valores sexistas.

c) Garantizar que el otorgamiento de
premios, distinciones y reconocimientos en
el ámbito de la cultura se adapten al princi-
pio de representación equilibrada, tanto en
lo referente a las personas premiadas como
a los jurados. 

d) Impulsar la recuperación de la
memoria histórica de las mujeres y la pro-
moción de políticas culturales que hagan
visibles sus aportaciones al patrimonio y a
la cultura de Navarra.

e) Promover acciones de sensibiliza-
ción que permitan visibilizar mujeres refe-
rentes en todos los ámbitos de la cultura.

f) Garantizar la accesibilidad de la
oferta cultural, especialmente para mujeres
en entornos rurales, así como atender la
diversidad cultural de mujeres que puedan
ofertar o demandar cultura.

g) Tanto las Administraciones Públi-
cas, como cualquier entidad pública o pri-
vada de Navarra deberán velar por el res-
peto al principio de igualdad entre mujeres
y hombres en la organización y participa-
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ción de eventos culturales, así como en la
concesión de premios y reconocimientos. 

h) Se valorarán para la concesión de
ayudas, premios o subvenciones a las enti-
dades culturales y otras, la aplicación de
medidas internas que faciliten la participa-
ción de las mujeres en puestos de toma de
decisiones, que visibilicen e impulsen las
manifestaciones culturales y artísticas rea-
lizadas por mujeres y, en general, medidas
que fomenten la igualdad entre mujeres y
hombres. 

Sección tercera
Medios de comunicación y publicidad

Artículo 40. Medios de comunicación
social.

1. Los medios de comunicación audio-
visual que ejercen su actividad en Navarra
al amparo de una licencia otorgada por el
órgano competente de la Administración
de la Comunidad Foral de Navarra en
materia de servicios de comunicación
audiovisual, y los medios de comunicación
escrita, incluyendo los digitales, subven-
cionados o en los que participen las admi-
nistraciones publicas de Navarra transmiti-
rán una imagen igualitaria, plural y no
estereotipada de mujeres y hombres, y en
la elaboración de las programaciones debe-
rán hacer un uso no sexista del lenguaje y
de las imágenes. 

2. Lo establecido en el apartado ante-
rior deberá tener una incidencia especial en
los programas destinados a la población
infantil y juvenil.

3. Ningún medio de comunicación
cuya actividad esté sometida al ámbito
competencial de las Administraciones
Públicas de Navarra puede realizar y
difundir contenidos que mediante su trata-
miento o puesta en escena justifiquen,
banalicen o inciten a la violencia contra las
mujeres, o en los que se contengan, expre-
sa o tácitamente, mensajes que atenten
contra la dignidad de las mujeres.

4. Los medios de comunicación social
cuya actividad esté sometida al ámbito
competencial de las Administraciones
Públicas de Navarra deberán garantizar
una participación activa de las mujeres, la
representación equilibrada de mujeres y
hombres y una imagen plural de ambos
sexos en todos los ámbitos, con especial
atención a los espacios de conocimiento y
generación de opinión.

5. Los medios de comunicación social
deben adoptar códigos de conducta con el
fin de asumir y transmitir el principio de
igualdad de género. Asimismo, deben
colaborar en las campañas institucionales
dirigidas al fomento de la igualdad de
mujeres y hombres y a la promoción de la
erradicación de la violencia hacia las muje-
res.

6. Los medios de comunicación social
deberán garantizar la difusión de las activi-
dades políticas, sociales, culturales y
deportivas promovidas o destinadas a
mujeres en condiciones de igualdad. Tam-
bién, aquellas que favorezcan el empodera-
miento de las mujeres.

Artículo 41. Publicidad.

1. La publicidad que comporte una
conducta discriminatoria de acuerdo con lo
establecido en esta ley foral se considera
ilícita, de conformidad con la legislación
general de publicidad.

2. Se prohíbe la realización, emisión y
exhibición de anuncios publicitarios que
presenten a las personas como inferiores o
superiores en dignidad humana en función
de su sexo, orientación sexual o identidad
sexual y/o de género, o como simples obje-
tos sexuales, así como los que justifiquen o
banalicen la violencia contra las mujeres o
inciten a su práctica.

3. Frente a la publicidad ilícita por uti-
lizar de forma discriminatoria o vejatoria
la imagen de las mujeres, el Instituto
Navarro para la Igualdad/Nafarroako Ber-
dintasunerako Institutua estará legitimado
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para el ejercicio de las acciones pertinentes
de conformidad con la legislación que sea
de aplicación.

CAPÍTULO III
Sostenibilidad de la vida: trabajo

productivo y reproductivo

Sección primera
Trabajo productivo

Artículo 42. Igualdad en el empleo.

1. El Gobierno de Navarra, en el marco
de sus competencias, tendrá como objetivo
prioritario la igualdad entre mujeres y
hombres. Con esta finalidad impulsará la
transversalidad de género como instrumen-
to para integrar la perspectiva de género en
el diseño, ejecución, seguimiento y evalua-
ción de las políticas de empleo que se
desarrollen en el ámbito de la Comunidad
Foral.

2. El Gobierno de Navarra desarrollará
medidas de acción positiva con el objetivo
de garantizar la igualdad de oportunidades
y la superación tanto de las situaciones de
segregación ocupacional, como de las que
impliquen desigualdades retributivas.

3. El Gobierno de Navarra tendrá en
cuenta la perspectiva de género y el papel
de las mujeres en los modelos para el desa-
rrollo económico que impliquen concentrar
los recursos en las áreas económicas que
cuenten con ventajas competitivas signifi-
cativas.

4. El Gobierno de Navarra garantizará
que todas las políticas de empleo que sean
de su competencia incidan en modificar las
condiciones para que la igualdad entre
mujeres y hombres sea real y efectiva:

– En el acceso, la selección de personal
y la contratación, tanto en el empleo priva-
do, por cuenta propia o ajena, como en el
empleo público.

– En la formación y en la promoción y
las clasificaciones profesionales.

– En las condiciones de trabajo, inclui-
das las retributivas.

– En la salud laboral y en las medidas
de prevención y de protección ante el mob-
bing, el acoso o cualquier otra forma de
acoso por razón de género en el trabajo.

– En la conciliación y la corresponsabi-
lidad de la vida laboral, personal y fami-
liar.

– En el acceso y desempeño del trabajo
por cuenta propia.

– En la discriminación por razón de
género a las mujeres durante el embarazo o
la maternidad, especialmente en el acceso
al empleo.

5. El Gobierno de Navarra promoverá e
impulsará acciones que permitan fomentar
la corresponsabilidad y la conciliación de
la vida laboral, familiar y personal tanto en
mujeres como en hombres.

Artículo 43. Políticas de empleo. 

1. Los instrumentos de planificación,
planes de acción, estrategias y otros, referi-
dos a la cartera de servicios de las políticas
activas de empleo de las Administraciones
Públicas para todo el territorio, incorpora-
rán el principio de igualdad entre mujeres
y hombres de forma transversal.

2. La información periódica que desde
el Gobierno de Navarra se publique en
materia de empleo deberá visibilizar la
situación de las mujeres y las brechas de
género existentes.

3. El Gobierno de Navarra impulsará el
empleo autónomo femenino, especialmen-
te de mujeres jóvenes, tanto el acceso al
mismo como su mantenimiento, incluyen-
do medidas de conciliación que se adapten
a las situaciones de las personas.

4. El Servicio Navarro de Empleo-
Nafar Lansare garantizará la incorporación
efectiva de la perspectiva de género en el
diseño y la ejecución de las políticas acti-
vas de empleo, así como en la intermedia-
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ción laboral, y que el personal disponga de
la formación necesaria en materia de igual-
dad entre mujeres y hombres, que será
obligatoria cuando se lleve a cabo dentro
del horario laboral.

5. El Servicio Navarro de Empleo-
Nafar Lansare garantizará que en la inter-
mediación laboral y en los programas de
políticas activas de empleo la participación
de mujeres y hombres sea equilibrada con
especial relevancia en la incorporación de
las mujeres en aquellos sectores industria-
les, tecnológicos o vinculados al desarrollo
estratégico de la Comunidad Foral de
Navarra.

6. El Servicio Navarro de Empleo-
Nafar Lansare promoverá políticas activas
de empleo que tengan presente la menor
tasa de actividad, de empleo y de empren-
dimiento de las mujeres en orden a una
disminución real de las brechas detectadas.

Asimismo, se impulsarán acciones
positivas que incentiven la contratación de
mujeres que sufran discriminación múlti-
ple. Las mujeres víctimas de alguna de las
manifestaciones de violencia contra las
mujeres demandantes de empleo se consi-
derarán un colectivo prioritario para acce-
der a los planes públicos de empleo y a los
cursos de formación para el empleo que
financien total o parcialmente las adminis-
traciones públicas de Navarra. El Servicio
Navarro de Empleo/Nafar Lansare, garan-
tizará el acompañamiento para establecer
el itinerario de formación y empleo a las
mujeres en situación de violencia.

Igualmente se adoptarán acciones posi-
tivas de formación a mujeres demandantes
de empleo, especialmente en todo lo rela-
cionado con las tecnologías de informa-
ción y comunicación (TIC) y la sociedad
digital.

7. Las Administraciones Públicas
garantizarán en la intermediación laboral
la no discriminación por género.

Artículo 44. Planes de igualdad de
mujeres y hombres en el sector público.

1. El Gobierno de Navarra, las Admi-
nistraciones Públicas, los organismos
públicos vinculados o dependientes, así
como las entidades, públicas o privadas
que gestionan servicios públicos y que ten-
gan 50 o más trabajadores/as deben apro-
bar, si no disponen ya de él, un plan de
igualdad de oportunidades destinado a su
personal. Dicho plan habrá de definirse en
el convenio colectivo con el objetivo de
garantizar la aplicación efectiva del princi-
pio de igualdad de trato y de oportunidades
de mujeres y hombres y eliminar la discri-
minación por razón de sexo con relación al
acceso al trabajo remunerado, al salario, a
la formación, a la promoción profesional y
a las demás condiciones de trabajo.

2. El Gobierno de Navarra debe velar
por que las administraciones corporativas,
organizaciones empresariales y sindicales,
entidades sin ánimo de lucro, consorcios y
todo tipo de entidades que gestionen servi-
cios públicos dispongan de planes de
igualdad.

3. Los planes de igualdad de mujeres y
hombres del sector público y de las empre-
sas que gestionan servicios públicos, que
serán negociados con la representación
legal de su personal, deberán cumplir los
siguientes requisitos:

a) Fijar, previa elaboración de un diag-
nóstico de la situación, los objetivos con-
cretos de igualdad efectiva a alcanzar, las
estrategias y prácticas a adoptar para su
consecución, así como el establecimiento
de sistemas eficaces de seguimiento y eva-
luación de los objetivos fijados.

b) Tener en cuenta, entre otros, los
ámbitos de actuación relativos a las repre-
sentatividad de las mujeres, acceso, selec-
ción, promoción y desarrollo profesiona-
les, condiciones laborales, conciliación de
la vida personal, laboral y familiar, violen-
cia machista, prevención de riesgos labora-
les con perspectiva de género, comunica-
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ción inclusiva y uso del lenguaje no sexis-
ta, así como una estrategia y organización
interna del organismo.

c) Incluir medidas específicas para la
adecuación, en su caso, a las peculiarida-
des del personal docente, sanitario, investi-
gador, así como de bomberos, agentes
rurales y policía foral.

d) Regular en el articulado la propia
evaluación, que debe ser cuatrienal.

e) Este plan formará parte, como
anexo, del convenio colectivo de la corres-
pondiente Administración Pública u orga-
nismos autónomos, empresas públicas,
consorcios, fundaciones y otras entidades
con personalidad jurídica propia en que sea
mayoritaria la representación del Gobierno
de Navarra.

Artículo 45. Igualdad laboral en el sec-
tor privado. 

1. Para garantizar la igualdad entre
mujeres y hombres en el ámbito laboral,
los poderes públicos deberán llevar a cabo
las siguientes actuaciones:

a) El Gobierno de Navarra fomentará
la elaboración e implementación de medi-
das y planes de igualdad en las empresas y
organizaciones que no estén obligadas a
ello por la normativa vigente y les prestará
apoyo y asesoramiento para elaborarlos.

b) El departamento competente en
materia de empresa y trabajo, en colabora-
ción con el Instituto Navarro para la Igual-
dad/Nafarroako Berdintasunerako Institu-
tua, desarrollará herramientas que faciliten
la aplicación del principio de igualdad de
forma gradual en las empresas y organiza-
ciones navarras. 

c) El departamento competente en
materia de trabajo llevará a cabo el control,
a través del registro de convenios colecti-
vos, de las actuaciones en materia de igual-
dad de empresas y organizaciones obliga-
das por la normativa vigente. 

d) El departamento competente en
materia de empresa y trabajo fomentará en
las empresas y organizaciones las actua-
ciones de promoción de la igualdad entre
mujeres y hombres y llevará a cabo el
seguimiento y control de medidas y planes
de igualdad. 

e) El Gobierno de Navarra reconocerá
a las entidades y empresas comprometidas
con la igualdad que adopten medidas y
planes y que obtengan resultados en la
implantación del principio de igualdad
entre mujeres y hombres. La concesión del
distintivo, sus condiciones y las caracterís-
ticas de los reconocimientos se establece-
rán reglamentariamente.

f) El Gobierno de Navarra estudiará
incentivos a empresas con más del 40% de
sus puestos directivos ocupados por muje-
res.

g) Las Administraciones Públicas reali-
zarán campañas de sensibilización que
reconozcan la igualdad entre mujeres y
hombres como un valor de calidad en la
empresa y en las organizaciones, que
fomenten el cumplimiento del principio de
composición equilibrada en los órganos de
dirección, que corrijan la segregación hori-
zontal, que incidan en la brecha salarial y
en la ruptura de estereotipos de género en
el ámbito laboral.

h) El Gobierno de Navarra establecerá
acciones específicas para la visibilización
y valoración de actividades feminizadas, e
impulso de medidas para la erradicación de
la economía sumergida, con especial aten-
ción al servicio doméstico.

i) En el marco de la legislación del
Estado y de la propia de la Comunidad
Foral de Navarra, corresponde al Gobierno
de Navarra garantizar que en la elabora-
ción de los planes de actuación de la Ins-
pección de Trabajo y Seguridad Social en
el ámbito navarro se recoja como objetivo
prioritario las actuaciones para combatir la
desigualdad entre mujeres y hombres y,
especialmente, la discriminación salarial,
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la valoración de puestos, el cumplimiento
en materia de planes de igualdad y el acoso
sexual y/o por razón de sexo en el entorno
laboral. 

j) El Gobierno de Navarra establecerá
medidas para eliminar cualquier discrimi-
nación retributiva, directa o indirecta,
incluida asignación de complementos con
criterios objetivos para evitar sesgos de
género (no discrecionalidad), en el ámbito
del empleo en las empresas y organizacio-
nes. 

k) El Gobierno de Navarra fomentará
la implantación en las empresas de siste-
mas para la recogida de la información y
análisis estadísticos periódicos de las retri-
buciones reales, desagregados por concep-
to de salario y puestos.

l) El Gobierno de Navarra establecerá
medidas adecuadas para establecer audito-
rias salariales.

2. En el ámbito de la negociación
colectiva, por parte del Gobierno de Nava-
rra se fomentará a través del órgano tripar-
tito de relaciones laborales: 

a) La incorporación de cláusulas en la
negociación colectiva y los convenios
colectivos dirigidas a promover y garanti-
zar la igualdad entre mujeres y hombres,
especialmente la eliminación de la discri-
minación retributiva. Se promoverá la ela-
boración de recomendaciones o cláusulas
tipo en esta materia.

b) La formación de agentes económi-
cos y sociales para que puedan incorporar
la perspectiva de género a la negociación
colectiva, la participación de las mujeres
en la elaboración de los convenios y la uti-
lización de un lenguaje inclusivo y no
sexista en los mismos. 

c) El seguimiento de los convenios
colectivos para detectar situaciones discri-
minatorias directas y/o indirectas por razón
de sexo, además del impulso de la compo-
sición equilibrada en las comisiones nego-
ciadoras de los convenios colectivos.

d) La realización del seguimiento y
evaluación de los planes de igualdad por
sus comisiones negociadoras.

e) Descripción y valoración de los
puestos de trabajo con perspectiva de
género.

f) La inclusión en la negociación colec-
tiva de la promoción entre las empresas del
derecho a la desconexión, como exigencia
de tutela de la integridad psicosocial de las
personas trabajadoras y garantía de su
derecho a conciliar el trabajo con la vida
familiar y personal.

g) El fomento de la inclusión en los
convenios colectivos del correspondiente
informe de impacto.

h) Determinar que es objeto de com-
plemento en la descripción de puestos ana-
lizando las circunstancias retribuibles del
puesto para evitar sesgo de género.

3. Con relación a la salud laboral, por
parte de las administraciones públicas de la
Comunidad Foral se fomentará:

a) La incorporación de la perspectiva
de género en la calificación de las enfer-
medades laborales y en la prevención y
valoración de riesgos psicosociales.

b) La presentación de información
periódica desagregada por sexo por parte
del órgano administrativo responsable,
sobre todo en lo referente a las incapacida-
des temporales, permitiendo hacer un aná-
lisis con enfoque de género de las mismas.

c) El impulso desde la Administración
de acciones de sensibilización y formación
con los agentes sociales del ámbito de la
empresa sobre el impacto diferenciado a
mujeres y hombres en medidas de seguri-
dad y salud en el trabajo.

d) El especial seguimiento del acoso
sexual y/o por razón de sexo en el entorno
laboral, además de las implicaciones que
cualquier otra manifestación de violencia
contra las mujeres pueda tener en el ámbi-
to laboral.
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El departamento responsable en materia
de prevención de riesgos laborales y el orga-
nismo con competencias en materia de
igualdad coordinarán actuaciones para el
impulso de la elaboración de protocolos con-
tra el acoso sexual y/o por razón de sexo, y
realizarán su seguimiento y evaluación. 

El Gobierno de Navarra adoptará las
medidas necesarias para una protección
eficaz ante el acoso sexual y el acoso por
razón de sexo, tanto en el ámbito de la
Administración Pública como en el de las
empresas privadas.

Sección segunda
Trabajo reproductivo

Artículo 46. Conocimiento, visibiliza-
ción y sensibilización.

1. El Gobierno de Navarra procederá al
análisis de las desigualdades y diferencias
existentes entre mujeres y hombres en los
usos del tiempo para el trabajo reproducti-
vo y de cuidado.

2. El Plan de Estadística de Navarra
incorporará las operaciones estadísticas
necesarias para estimar el valor económico
que tiene el trabajo reproductivo y la aten-
ción de las personas en la Comunidad Foral. 

3. Las intervenciones del Gobierno de
Navarra estarán libres de estereotipos rela-
cionados con quien debe y puede cuidar y
fomentará la implicación de las adminis-
traciones públicas y de las empresas, en
asumir como responsabilidad común las
necesidades del trabajo reproductivo.

4. El Gobierno de Navarra, a través del
departamento competente en materia de
educación, promoverá el valor de los cui-
dados para la sostenibilidad de la vida en
sus actuaciones con el profesorado, alum-
nado y familias. 

5. Las Administraciones Públicas desa-
rrollarán políticas activas que impulsen la
corresponsabilidad social del trabajo repro-
ductivo.

Artículo 47. Rol de persona cuidadora. 

1. El Gobierno de Navarra fomentará
acciones que sirvan para facilitar y dignifi-
car las condiciones en las que las personas
cuidadoras no profesionales ejercen las
tareas de cuidado. Igualmente promoverá
la consecución de condiciones laborales
dignas en el sector de los cuidados profe-
sionales. 

2. El Gobierno de Navarra promoverá
actuaciones específicas que tengan en
cuenta el rol de aquellas cuidadoras que
sufren discriminación múltiple, especial-
mente mujeres migrantes y con discapaci-
dad, favoreciendo que emerjan las relacio-
nes laborales en el sector doméstico y la
mejora de sus condiciones mediante la
intermediación entre personas empleadoras
y empleadas del hogar. 

3. El Gobierno de Navarra, a través de
los departamentos con competencias en
derechos sociales y salud, tendrá en cuenta
la perspectiva de género en el diseño de la
atención socio sanitaria para no consolidar
roles y estereotipos que perpetúen a las
mujeres en las tareas de cuidado.

Sección tercera
Conciliación y corresponsabilidad

Artículo 48. Conciliación. 

1. Las Administraciones Públicas pro-
moverán procesos de cambio organizacio-
nal para facilitar la conciliación de la vida
personal, familiar y laboral.

2. Se impulsarán por parte del Gobier-
no de Navarra actuaciones específicas que
permitan implantar horarios de trabajo más
flexibles tanto en el ámbito público como
privado.

3. Las Administraciones Públicas ela-
borarán programas de apoyo para incenti-
var buenas prácticas en materia de gestión
del tiempo de trabajo, con el objetivo de
facilitar a todas las organizaciones, en el
ámbito de aplicación de la presente ley
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foral, con especial atención a pequeñas y
medianas empresas, asociaciones y entida-
des sociales sin ánimo de lucro, la concilia-
ción de la vida personal, familiar y laboral. 

4. Desde el ámbito local y a través de
herramientas en las distintas áreas de inter-
vención para la planificación, gestión y
evaluación del trabajo de las estructuras de
igualdad municipales, se impulsará la rea-
lización de acciones para facilitar la conci-
liación de mujeres y hombres.

5. Se diseñarán medidas destinadas a
mujeres que encabezan familias monopa-
rentales con mayores problemas económi-
cos y de conciliación, así como a modelos
familiares diversos.

Artículo 49. Corresponsabilidad.

1. Las Administraciones Públicas
impulsarán actuaciones que fomenten la
corresponsabilidad en la sostenibilidad de
la vida de todas las ciudadanas y ciudada-
nos de la Comunidad Foral.

2. Las Administraciones Públicas
implantarán políticas activas y de sensibili-
zación que impulsen la corresponsabilidad
social del trabajo reproductivo y que
supongan la ruptura del modelo de roles de
género.

3. Se fomentará la corresponsabilidad
en los instrumentos de planificación de
apoyo a las familias que se aprueben en la
Comunidad Foral. 

4. Desde las Administraciones Públicas
se fomentarán actuaciones específicas para
sensibilizar sobre los usos del tiempo y
horarios de dedicación al ámbito producti-
vo y reproductivo.

Sección cuarta
Salud

Artículo 50. Integración de la perspec-
tiva de género en el ámbito de la salud.

1. El Gobierno de Navarra garantizará
que la atención a la salud, como conjunto

de actividades organizadas para prevenir la
enfermedad, así como para proteger, pro-
mover y recuperar la salud de las personas,
tanto en el ámbito individual como en el
colectivo, incluyendo los determinantes
sociales de la salud, se aborde con perspec-
tiva de género, adaptándolo tanto a la reali-
dad de los hombres como de las mujeres y
desde un enfoque intercultural, atendiendo
a la diversidad social navarra.

2. Los instrumentos de planificación de
la salud y los programas y planes de acción
incorporarán el principio de igualdad entre
mujeres y hombres de forma transversal en
todos los niveles de atención, tanto indivi-
dual como colectiva.

Artículo 51. Actuaciones en el ámbito
de la salud. 

1. El Gobierno de Navarra garantizará
la inclusión en las estadísticas, encuestas,
memorias e informes sobre salud que se
realicen en la Comunidad Foral de Navarra
de variables e indicadores sensibles a la
detección de las desigualdades de salud
por razón de sexo y género, además de
tener en cuenta la diversidad de las muje-
res, con especial atención a los colectivos
más desfavorecidos. Se deben referir tanto
a la atención como a la demanda, la preva-
lencia e incidencia, así como a la satisfac-
ción.

2. El Gobierno de Navarra, a través del
departamento con competencias en materia
de salud, impulsará las investigaciones
sobre la morbilidad diferencial de mujeres
y hombres, teniendo en cuenta las diferen-
cias biomédicas y los condicionamientos
de género (sociales, culturales y educacio-
nales) que afectan a la salud, así como en
enfermedades que afecten fundamental-
mente a mujeres y se aplicará igualmente
tanto a la atención como a todos los proto-
colos y planes que se propongan. 

3. El Gobierno de Navarra elaborará
políticas activas para la detección y pre-
vención de todas las formas de violencia
hacia las mujeres en todos los niveles y
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modalidades de atención sanitaria y salud
laboral, promoviendo la mejora de los sis-
temas de información y la formación de
profesionales en detección y atención,
tanto de atención primaria como hospitala-
ria especializada. Asimismo se impulsará
el conocimiento del impacto de esta vio-
lencia en la salud de las mujeres.

4. El departamento con competencias
en materia de salud garantizará la forma-
ción de profesionales de la salud en enfo-
que integrado de género basado en dere-
chos humanos, tanto inicial como
continuada, y la elaboración de planes de
formación por parte de la Administración
mediante la debida colaboración interde-
partamental.

5. El departamento con competencias
en materia de salud, en colaboración con el
departamento con competencias en materia
de derechos sociales, adoptará modalida-
des de atención sociosanitaria que supon-
gan mayor corresponsabilidad, cuya pres-
tación actualmente recae, de forma
especial, en las mujeres.

6. El departamento con competencias
en materia de salud fomentará programas e
intervenciones, individuales o grupales,
para dar soporte a las personas cuidadoras
para mejorar los hábitos saludables y el
cuidado tanto físico como psíquico y la
importancia de la atención al autocuidado.

7. El departamento con competencias
en materia de salud, incorporará la pers-
pectiva de género en la salud mental,
fomentando el conocimiento del impacto
que la desigualdad de género tiene en la
salud mental de las mujeres y poniendo en
marcha las medidas necesarias para mejo-
rar los indicadores de salud mental de las
mismas.

8. En el marco de la normativa especí-
fica en la materia, el Gobierno de Navarra
garantizará los derechos sexuales y repro-
ductivos de las mujeres, políticas de empo-
deramiento para las mujeres, en especial
las jóvenes, en la toma de decisiones res-

pecto a la anticoncepción, interrupción
voluntaria del embarazo y las medidas de
prevención de infecciones de transmisión
sexual y la promoción de la corresponsabi-
lidad en la prevención de embarazos no
deseados y de unas relaciones satisfacto-
rias de todas las personas, teniendo en
cuenta especialmente a las mujeres en
situaciones de mayor vulnerabilidad.

9. Asimismo el Gobierno de Navarra
garantizará el pleno derecho de las mujeres
a las técnicas de reproducción humana
asistida, independientemente de su estado
civil, orientación sexual, procedencia o
identidad.

10. Se impulsará el enfoque integrado
de género como instrumento para reducir
las desigualdades sociales en salud.

Sección quinta
Inclusión social e

intervención comunitaria

Artículo 52. Actuaciones en materia
de inclusión social e intervención comuni-
taria. 

1. El Gobierno de Navarra impulsará la
adopción de medidas transversales y de
acción positiva para contrarrestar la femi-
nización de la pobreza, exclusión y vulne-
rabilidad social desde el fomento de su
empoderamiento y la adopción de medidas
económicas, sociales y educativas que
garanticen el mismo.

2. Las Administraciones Públicas,
especialmente, por cercanía a la población
las del ámbito local, fomentarán las actua-
ciones específicas para la prevención e
intervención comunitaria con enfoque inte-
grado de género basado en derechos huma-
nos y desde un enfoque que contemple la
diversidad cultural, además de las caracte-
rísticas específicas de su correspondiente
ámbito territorial. 

3. El departamento con competencias
en materia de derechos sociales pondrá
medidas para que, especialmente en el
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diagnóstico y la planificación con enfoque
interseccional, se tengan en cuenta factores
añadidos de discriminación para la inclu-
sión social, tales como la edad, la situación
socioeconómica, la nacionalidad, la etnia,
la discapacidad, la orientación sexual, la
identidad sexual y/o de género, la situación
administrativa de residencia u otras cir-
cunstancias que implican posiciones más
desventajosas de determinados sectores de
mujeres para el ejercicio efectivo de sus
derechos fundamentales. 

4. El Gobierno de Navarra garantizará
la formación en igualdad de profesionales
de los Servicios Sociales, con una perspec-
tiva intercultural y de atención a la rurali-
dad.

5. Las Administraciones Públicas
fomentará la coordinación entre diversos
perfiles profesionales y especialmente
entre los Servicios Sociales, personal téc-
nico de igualdad del ámbito local y el
ámbito educativo, para asegurar una inter-
vención efectiva en el ámbito de la inclu-
sión social y la intervención comunitaria. 

6. El departamento con competencias
en materia de vivienda garantizará la reco-
gida de datos de titularidad de vivienda
desagregados por sexo, que permitan anali-
zar la situación con relación a la vivienda
protegida en alquiler y propiedad y diseñar
acciones específicas que garanticen el
acceso a vivienda de las mujeres en situa-
ción de vulnerabilidad social.

7. Las Administraciones Públicas
impulsarán la creación de recursos públi-
cos para facilitar la sostenibilidad de la
vida tales como centros de día, residencias,
de cuidados intermedios, para ciclo de 0 a
3 años u otros que se consideren necesa-
rios. 

8. El Gobierno de Navarra garantizará
el reconocimiento de la diversidad de
modelos familiares e impulsará actuacio-
nes de sensibilización que ayuden a visibi-
lizar y valorar la diversidad de modelos
por igual.

9. Las Administraciones Públicas
adoptarán las acciones necesarias para la
atención social a las mujeres que ejercen la
prostitución y víctimas de trata y explota-
ción sexual.

10. Las Administraciones Públicas
garantizarán la integración de las políticas
de género en las políticas migratorias.

Artículo 53. Cooperación al desarrollo
y proyectos de acción humanitaria. 

1. El departamento competente en
materia de cooperación al desarrollo inte-
grará de forma transversal el Enfoque de
Género y basado en los Derechos Huma-
nos en todas las políticas y planes de coo-
peración al desarrollo, proyectos de acción
humanitaria y de Educación para la Trans-
formación Social, destinando recursos
humanos y financieros adecuados y sufi-
cientes a esta finalidad.

2. Las Administraciones promoverán
actuaciones de formación para los y las
agentes de cooperación, tanto del ámbito
público como privado, que incorporen
transversalmente, de forma efectiva y con
aplicación práctica el Enfoque de Género y
basado en los Derechos Humanos.

3. Estas políticas fomentarán el destino
de recursos al empoderamiento de las
mujeres y el fortalecimiento del movi-
miento feminista y asociativo de mujeres
que vaya encaminado a reforzar las capaci-
dades, estrategias y protagonismo para la
autonomía y el acceso a recursos, recono-
cimiento y toma de decisiones a nivel indi-
vidual y colectivo. Asimismo potenciarán
acciones que trabajen en las interrelaciones
y alianzas entre grupos de mujeres y movi-
mientos feministas del Norte y Sur que sir-
van para el intercambio de saberes y prác-
ticas, contribuyendo a la incidencia social
y política.

4. Se establecerá un sistema de segui-
miento e implementación, dotado de recur-
sos económicos y humanos que garanticen
los enfoques mencionados.
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CAPÍTULO IV
Territorio sostenible para
el desarrollo de la vida

Artículo 54. Políticas de movilidad. 

Desde las Administraciones Públicas,
se garantizarán:

a) La incorporación de la perspectiva
de género tanto en el diagnóstico, acción,
programa o planificación orientados a la
mejora de la movilidad, del transporte
público o del uso de los espacios públicos,
como en su funcionamiento, reglamenta-
ción y gestión. 

b) Actuaciones para favorecer la movi-
lidad individual con el interés colectivo,
así como atender las necesidades genera-
das en el ámbito productivo y reproducti-
vo, con el objetivo de facilitar la sostenibi-
lidad de la vida. 

c) La accesibilidad al transporte públi-
co para garantizar el ejercicio de los dere-
chos fundamentales de las mujeres rurales
y de las mujeres con discapacidad en todos
los ámbitos. 

Artículo 55. Políticas de ordenación
territorial, urbanismo y medio ambiente.

1. Los poderes públicos de la Comuni-
dad Foral de Navarra arbitrarán los medios
necesarios para garantizar que sus políticas
en materia de ordenación del territorio,
medio ambiente, vivienda y planeamiento
urbanístico integren la perspectiva de
género, y fomentaran la participación de
las mujeres en el diseño y la ejecución de
estas políticas. Asimismo, dichas políticas
deberán tener en cuenta las necesidades de
los mujeres y hombres, tanto en el ámbito
productivo como reproductivo y favorece-
rán el acceso en condiciones de igualdad a
los diversos servicios e infraestructuras
urbanas. 

2. En el diseño de los espacios y plani-
ficaciones urbanísticas, se tendrá en cuenta
aspectos como la iluminación, longitud de
caminos peatonales, distancia desde la

parada de autobús o garaje, tipo de acce-
sos, configuración de plazas y jardines y
similares, que fomentarán los espacios
seguros para una vida libre de violencias
contra las mujeres.

3. Las Administraciones Públicas inte-
grarán el enfoque de género en la investi-
gación, el análisis, el diseño y la puesta en
marcha de estrategias de mitigación y
adaptación al cambio climático, así como
en la toma de decisiones políticas y técni-
cas, visibilizando los distintos impactos de
este fenómeno tanto en nuestro entorno
como en otros territorios. 

TÍTULO V
Régimen sancionador

Artículo 56. Infracciones.

1. Son infracciones administrativas en
materia de igualdad entre mujeres y hom-
bres, en la Comunidad Foral de Navarra,
las acciones y las omisiones tipificadas y
sancionadas en esta ley foral.

2. Las infracciones administrativas se
clasifican en leves, graves y muy graves.

Artículo 57. Responsabilidad.

1. La responsabilidad administrativa
por infracciones cometidas en materia de
igualdad entre mujeres y hombres se impu-
tará a la persona física o jurídica que, por
acción u omisión, incurra en los supuestos
tipificados en este título. 

2. La responsabilidad será solidaria
cuando existan diversas personas responsa-
bles y no sea posible determinar el grado
de participación de cada una de ellas en la
comisión de la infracción. 

Artículo 58. Concurrencia.

1. Serán exigidas responsabilidades
derivadas de esta ley foral sin perjuicio de
cualquier otra responsabilidad civil, penal
o de otro orden que puedan concurrir.

2. No pueden ser sancionados hechos
que ya lo hayan sido penal o administrati-
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vamente, en los casos en los que se aprecie
identidad de sujeto, hecho y fundamento.

3. Cuando, con motivo de los expe-
dientes administrativos que se instruyen,
las conductas a las que se refiere esta ley
foral puedan revestir carácter de infracción
penal, el órgano competente para imponer
la sanción lo deberá comunicar al Ministe-
rio Fiscal, con la finalidad de exigir las
responsabilidades penales en las que hayan
podido incurrir los sujetos infractores, y se
deberá abstener de continuar el procedi-
miento sancionador mientras la autoridad
judicial no dicte sentencia firme o resolu-
ción que ponga fin al proceso. Si no se
hubiese apreciado la existencia de infrac-
ción penal, se continuará el expediente
sancionador tomando como base, en su
caso, los hechos que los tribunales hubie-
sen considerado probados.

Artículo 59. Competencia y procedi-
miento.

1. La competencia para incoar los
expedientes administrativos del régimen
sancionador de la presente ley foral corres-
ponde a la persona titular de la Dirección
Gerente del Instituto Navarro para la Igual-
dad/Nafarroako Berdintasunerako Institu-
tua. 

2. La competencia para la imposición
de las sanciones por infracciones leves y
graves, corresponde a la persona titular de
la Dirección Gerente del Instituto Navarro
para la Igualdad/Nafarroako Berdintasune-
rako Institutua, y las muy graves a la Con-
sejera o Consejero del Departamento com-
petente en materia de políticas de igualdad.

3. Los órganos competentes para ini-
ciar, instruir y resolver los expedientes
sancionadores deben aplicar el procedi-
miento de la potestad sancionadora, esta-
blecidos en Ley Foral 15/2004, de 3 de
diciembre, de la Administración de la
Comunidad Foral de Navarra, o la norma
que la sustituya, así como los principios
que establezca la legislación básica estatal

y foral relativos al régimen jurídico del
sector público.

4. Si el órgano competente, durante la
fase de instrucción, considera que la potes-
tad sancionadora con relación a la presunta
conducta infractora corresponde a otra
administración pública, debe poner este
hecho en su conocimiento y remitirle el
correspondiente expediente.

Artículo 60. Infracciones leves.

Son infracciones leves:

a) No facilitar la labor o negarse a
colaborar con la acción investigadora de
inspección del Gobierno de Navarra.

b) Vulnerar el principio de igualdad en
la convocatoria de premios, honores y dis-
tinciones.

Artículo 61. Infracciones graves.

Son infracciones graves:

a) Obstruir o impedir la actuación de
los servicios de inspección del Gobierno
de Navarra.

b) Elaborar, utilizar y difundir, en cen-
tros educativos de la Comunidad Foral de
Navarra, libros de texto y materiales didác-
ticos que presenten a las mujeres como
inferiores en función de su sexo o difundan
una imagen vejatoria o discriminatoria de
ellas.

c) Incumplir los acuerdos de colabora-
ción entre las administraciones públicas y
los medios de comunicación suscritos con
la finalidad de erradicar las conductas
favorecedoras de situaciones de desigual-
dad de las mujeres.

d) Realizar actos o imponer cláusulas
en los negocios jurídicos que constituyan o
causen discriminación para las mujeres por
razón de sexo.

e) No aprobar los planes de igualdad en
los centros y empresas que están obligados
a hacerlo por disposición legal, tras ser
requeridos por la autoridad laboral. 
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f) Ejercer cualquier comportamiento,
de naturaleza sexual o no, en función del
sexo de una persona, que atente intencio-
nadamente contra su dignidad y le cree un
entorno intimidatorio, degradante u ofensi-
vo.

g) Ejercer cualquier trato desfavorable
a las mujeres relacionado con su embarazo
o maternidad.

h) Reincidir en la comisión de dos o
más infracciones leves.

Artículo 62. Infracciones muy graves.

Son infracciones muy graves:

a) Ejercer cualquier represalia o trato
adverso contra una persona como conse-
cuencia de haber presentado una queja,
reclamación, denuncia, demanda o recurso
de cualquier tipo orientado a impedir su
discriminación o a exigir el cumplimiento
efectivo del principio de igualdad de trato
de mujeres y hombres.

b) Reincidir en la comisión de dos o
más infracciones graves.

Artículo 63. Reincidencia.

A los efectos de esta ley foral, existe
reincidencia cuando la persona responsable
de las infracciones previstas en la misma
sea sancionada mediante una resolución
firme por otra infracción de la misma natu-
raleza en el plazo de un año, que se contará
a partir de la notificación de la resolución.

Artículo 64. Sanciones.

1. La aplicación de las sanciones se
realizará de la siguiente forma:

a) Las infracciones leves son sanciona-
das con apercibimiento y/o multa de hasta
3.000 euros.

b) Las infracciones graves son sancio-
nadas con multa desde 3.001 euros hasta
30.000 euros y/o con la prohibición de
acceder a cualquier tipo de ayuda pública
de las Administraciones Públicas de la
Comunidad Foral de Navarra por un perío-

do comprendido entre uno y tres años y/o
con la inhabilitación temporal, por el
mismo período, de la persona física o jurí-
dica responsable para ostentar la titulari-
dad de centros o servicios dedicados a la
prestación de servicios públicos.

c) Las infracciones muy graves son
sancionadas con multa desde 30.001 euros
hasta 90.000 euros y/o con la prohibición
de acceder a cualquier tipo de ayuda públi-
ca de las Administraciones Públicas de la
Comunidad Foral de Navarra por un perío-
do comprendido entre tres y cinco años y/o
con la inhabilitación temporal, por el
mismo período, de la persona física o jurí-
dica responsable para ostentar la titulari-
dad de centros o servicios dedicados a la
prestación de servicios públicos.

2. El objetivo de la sanción debe ser la
prevención, disuasión, reparación y correc-
ción de los perjuicios que haya causado o
pueda causar la discriminación.

Artículo 65. Concreción y graduación
de las sanciones.

Para concretar las sanciones que proce-
da imponer y, en su caso, para graduar la
cuantía de las multas y la duración de las
sanciones temporales, las autoridades com-
petentes mantendrán la proporción adecua-
da entre la gravedad del hecho constitutivo
de la infracción y la sanción o sanciones,
aplicadas a la lesión ocasionada, al número
de personas afectadas, a la entidad del
derecho afectado y a la naturaleza del
deber afectado según la legislación vigen-
te. Se consideran especialmente los
siguientes criterios:

a) El grado de culpabilidad y la inten-
cionalidad del infractor.

b) Los perjuicios físicos, morales y
materiales causados a personas o bienes y
la situación de riesgo creada o mantenida.

c) La reincidencia o la reiteración.

d) La discriminación múltiple y la vic-
timización secundaria.
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e) La trascendencia económica y social
de la infracción.

f) El incumplimiento reiterado de las
advertencias o recomendaciones previas de
la Inspección de Servicios Sociales.

g) El carácter permanente o transitorio
de la situación de riesgo creada por la
infracción.

h) El cumplimiento por iniciativa pro-
pia de las normas infringidas, en cualquier
momento del procedimiento administrativo
sancionador, si aún no se ha dictado reso-
lución.

Artículo 66. Régimen de prescripcio-
nes.

1. Las infracciones administrativas en
las materias previstas en la presente ley
foral prescribirán: las muy graves, a los
dos años; las graves, al año, y las leves, a
los seis meses, todos ellos contados a partir
de la comisión del hecho infractor.

2. El plazo de prescripción de las san-
ciones impuestas al amparo de la presente
ley foral será el siguiente: en las muy gra-
ves, dos años; en las graves, un año, y en
las leves, seis meses, todos ellos contados
a partir del día siguiente a aquel en el que
adquiera firmeza la resolución por la que
se impone la sanción.

Disposición adicional primera. Eva-
luación del impacto social de la ley foral.

El Gobierno de Navarra, a través del
Instituto Navarro para la Igualdad/Nafarro-
ako Berdintasunerako Institutua, en el
plazo de cuatro años a partir de la entrada
en vigor de la presente ley foral, debe lle-
var a cabo una evaluación del impacto
social de la misma, con la participación de
todos los sectores implicados y de los
órganos consultivos que en ella se estable-
cen. El informe debe remitirse al Parla-
mento de Navarra.

Esta evaluación se repetirá cada cuatro
años durante la vigencia de la ley foral.

Disposición adicional segunda. Revi-
sión de denominaciones. 

En el plazo de un año a contar desde la
entrada en vigor de la presente ley foral,
deberán revisarse y modificarse, en su
caso, las denominaciones de las entidades
y órganos dependientes de las Administra-
ciones Públicas de la Comunidad Foral de
Navarra para garantizar el uso no sexista
del lenguaje.

Disposición adicional tercera. Apro-
bación del Plan Estratégico para la Igual-
dad entre mujeres y hombres de Navarra. 

1. El Gobierno de Navarra, en el plazo
de un año a contar desde la entrada en
vigor de esta ley foral, deberá aprobar el
Plan Estratégico previsto en el artículo 14
de la presente ley foral. 

2. En el plazo de un año a contar desde
la aprobación del Plan Estratégico previsto
en el artículo 14 de la presente ley foral,
los organismos y entes que integran el sec-
tor público institucional de la Administra-
ción de la Comunidad Foral de Navarra
deberán aprobar sus propios planes de
igualdad. 

Disposición adicional cuarta. Cober-
tura de personal Técnico de Grado Medio
(Igualdad).

1. Los órganos competentes de la Admi-
nistración de la Comunidad Foral y sus
organismos autónomos iniciaran, en el
plazo de seis meses desde la entrada en
vigor de esta ley foral, los procedimientos
administrativos necesarios para la modifica-
ción de los correspondientes decretos fora-
les de estructura orgánica, a fin de que exis-
tan las unidades administrativas en materia
de igualdad previstas en el artículo 9.

2. Dichas unidades administrativas en
materia de igualdad deberán estar en fun-
cionamiento en el plazo de seis meses
desde su creación, conforme a lo estableci-
do en el apartado anterior, debiendo contar
como mínimo con un puesto de personal
Técnico de Grado medio (igualdad). Para
la realización de las funciones asignadas
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en esta ley foral, las Unidades de igualdad
podrán contar con otros puestos que se
consideren necesarios.

Disposición adicional quinta. El
Defensor del Pueblo.

El Defensor o la Defensora del pueblo,
en la forma y en las condiciones que esta-
blece su normativa reguladora, velará
especialmente para que las administracio-
nes públicas cumplan las previsiones que
establece esta ley foral.

Disposición transitoria única. Aplica-
ción del artículo 44 sobre los Planes de
igualdad de mujeres y hombres en el sector
público.

Para la aplicación de lo dispuesto en el
artículo 44 sobre Planes de igualdad de
mujeres y hombres en el sector público de
esta ley foral, las empresas de 50 o más
trabajadores/as contarán con un periodo de
tres años para la aprobación de los planes
de igualdad. El resto de sujetos obligados
contarán con un periodo de un año para su
aprobación.

Disposición derogatoria única. Dero-
gación normativa.

Quedan derogadas todas aquellas dis-
posiciones de igual o inferior rango que se
opongan a lo previsto en la presente ley
foral y, de forma expresa, la Ley Foral
33/2002, de 28 de noviembre, de fomento
de la igualdad de oportunidades entre
mujeres y hombres.

Disposición final primera. Modifica-
ción de la Ley Foral 11/2005, de 9 de
noviembre, de Subvenciones.

Se modifica la letra g) del apartado 2
del artículo 13 de la Ley Foral 11/2005, de
9 de noviembre, de Subvenciones, que ten-
drá la siguiente redacción: 

“g) Haber sido sancionado mediante
resolución firme con la pérdida de la posi-
bilidad de obtener subvenciones conforme
a lo previsto en esta ley foral, en la legisla-
ción general tributaria o en la legislación

en materia de igualdad entre mujeres y
hombres. No podrán acceder a la condi-
ción de beneficiarios las agrupaciones pre-
vistas en el apartado 2 del artículo 9 de
esta ley foral cuando concurra alguna de
las prohibiciones anteriores en cualquiera
de sus miembros.”

Disposición final segunda. Regula-
ción informe de impacto de género.

El Gobierno de Navarra, en el plazo
máximo de dos años desde la entrada en
vigor de esta ley foral, regulará mediante
decreto foral el contenido y procedimiento
de elaboración de los informes de impacto
de género previstos en el artículo 22.

Disposición final tercera. Afectacio-
nes presupuestarias.

1. Los preceptos que eventualmente
comporten gastos con cargo a los presupues-
tos generales de Navarra producen efectos a
partir de la entrada en vigor de la ley foral de
presupuestos correspondiente el ejercicio
presupuestario inmediatamente posterior a la
entrada en vigor de la presente ley foral.

2. Los presupuestos de la Administra-
ción de la Comunidad Foral de Navarra y
de las Entidades Locales de Navarra deben
consignar los recursos necesarios para
garantizar los objetivos de esta ley foral.

Disposición final cuarta. Adaptación
legislativa.

El Gobierno de Navarra, en el plazo de
un año desde la entrada en vigor de la pre-
sente ley foral, presentará en el Parlamento
de Navarra una modificación de la Ley
Foral 16/1986, de 17 de noviembre, regu-
ladora de las elecciones al Parlamento de
Navarra, donde se contemplarán las
siguientes modificaciones:

– Las candidaturas que presenten los
partidos políticos, federaciones, coalicio-
nes o agrupaciones de personas electoras
deberán tener una representación equilibra-
da de mujeres y hombres, en los términos
establecidos en la normativa específica de
aplicación.
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– Las listas electorales al Parlamento
autonómico se integrarán por candidatos
de uno u otro sexo ordenados de forma
alternativa.

Disposición final quinta. Habilitación
normativa.

Se faculta al Gobierno de Navarra para
dictar cuantas disposiciones sean necesa-

rias para la aplicación y desarrollo de la
presente ley foral.

Disposición final sexta. Entrada en
vigor.

La presente ley foral entrará en vigor el
día siguiente al de su publicación en el
Boletín Oficial de Navarra.
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PREÁMBULO

La Comunidad Foral de Navarra osten-
ta, a tenor del artículo 44.14 de la Ley
Orgánica 13/1982, de 10 de agosto, de
Reintegración y Amejoramiento del Régi-
men Foral de Navarra, competencia exclu-
siva en materia promoción del deporte.
Asimismo, Navarra ostenta, de conformi-
dad con el artículo 44.26 de la citada ley,
competencia exclusiva en materia de cole-
gios profesionales y ejercicio de profesio-
nes tituladas. Igualmente, ostenta otros
títulos competenciales que guardan alguna
conexión con la regulación del acceso y
ejercicio de las profesiones del deporte
como, por ejemplo, la protección de las
personas consumidoras y usuarias.

En ejercicio de la competencia en
materia de deporte, el Parlamento de
Navarra aprobó la vigente Ley Foral
15/2001, de 5 de julio, del Deporte de
Navarra, que ya señalaba en su exposición
de motivos que “una práctica deportiva
segura y la obtención de resultados en el
ámbito de la práctica de competición, des-

cansan en gran medida en la formación
cualificada de los deportistas y técnicos,
vinculados a la enseñanza y dirección de
actividades deportivas”. En consonancia
con ello, el título VII de la ley foral se des-
tina a la regulación de las enseñanzas con-
ducentes a la obtención de titulaciones ofi-
ciales de técnicos deportivos y técnicas
deportivas, a la promoción de la formación
en el ámbito de las actividades deportivas
en Navarra y a la obligatoriedad de titula-
ción para determinadas actividades. Con-
cretamente, su artículo 85.1 dispone que
“en el ámbito de Navarra la prestación de
servicios de enseñanza, dirección técnico-
deportiva, entrenamiento, animación y
cualesquiera otros que se establezcan
reglamentariamente de naturaleza técnico-
deportiva, exigirá que el personal encarga-
do de prestarlos esté en posesión de la
correspondiente titulación, de acuerdo con
la normativa vigente en la materia”.

Asimismo, el Parlamento de Navarra
aprobó, por unanimidad, el 28 de octubre
de 2013 una declaración institucional que
instaba al Gobierno Foral a “elaborar la
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fesiones del deporte en Navarra.
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legislación pertinente para regular las dis-
tintas profesiones del deporte, en colabora-
ción con todos los agentes implicados, de
tal forma que se determinen las profesio-
nes del deporte, la formación y capacita-
ción de los profesionales, las competencias
profesionales de cada una de ellas y su
ámbito de actuación en el mercado laboral
que garantice la seguridad y la salud de las
personas”. 

Previamente, el 23 de junio de 2010, la
Comisión de Asuntos Sociales, Familia,
Juventud y Deporte del Parlamento de
Navarra aprobó el Plan Estratégico del
Deporte de Navarra, que ya manifestaba la
“necesidad de técnicos formados” y la pre-
ocupación por la situación de que “los téc-
nicos deportivos implicados en el deporte
escolar no tienen la formación suficiente
para garantizar una actividad de calidad”.
Y asimismo se indicaba que “una ley que
regule las profesiones del deporte y esta-
blezca quién, cómo y de qué manera puede
intervenir en las distintas actividades
deportivas que se realizan en nuestra
Comunidad, ayudaría en gran medida a
paliar estos defectos”. También se mani-
festaba que “será necesario trabajar una
acción tendente a regular el ejercicio de las
profesiones del deporte. Más aún en un
mundo como el deportivo, en el cual, pese
a que concurren numerosas titulaciones de
naturaleza diversa, el ejercicio de las acti-
vidades profesionales a menudo es asumi-
do por personas sin una formación mínima
específica”. 

Por tanto, en Navarra existe una cons-
tatación clara de la necesidad de la presen-
te regulación y también un notable consen-
so en que la práctica deportiva, que
constituye uno de los fenómenos de mayor
crecimiento e impacto social, conlleva
importantes beneficios para las personas si
se realiza en condiciones aceptables, pero
también puede constituir una importante
amenaza para la salud y la seguridad si se
ejecuta bajo la dirección o supervisión de
personas sin la formación necesaria. Por

ello, es indudable que el sistema deportivo
navarro y la sociedad en general precisa de
profesionales y educadores físicos y depor-
tivos adecuadamente cualificados. Y tal
conclusión se encuentra avalada por el Tri-
bunal Constitucional que en su Sentencia
194/1998, de 1 de octubre, manifestaba
que “la propia Constitución contiene un
mandato a los poderes públicos para que
fomenten la educación física y el deporte
(artículo 43 de la CE) y que tales activida-
des aparecen, por otra parte, estrechamente
vinculadas con la salud a la que se refiere
el apartado 1 del mismo artículo 43.3 CE,
de suerte que no solo son un medio para su
mantenimiento, sino que permite evitar las
repercusiones negativas que sobre la
misma puede tener un ejercicio no adecua-
do de las diversas actividades físicas y
deportivas, especialmente en aquellos
deportes cuyo ejercicio conlleva un riesgo
muchas veces no pequeño. Sin que pueda,
por otra parte, desconocerse la importancia
y valoración cada vez mayor de estas acti-
vidades, a las que los poderes públicos vie-
nen respondiendo con el establecimiento
de nuevas exigencias de cualificación para
los profesionales dedicados a las mismas”.

El texto articulado trata de regular los
aspectos esenciales del ejercicio de algu-
nas profesiones propias del ámbito del
deporte de Navarra, estableciendo de
forma expresa cuáles son tales profesiones,
determinando las cualificaciones necesa-
rias para el ejercicio de las mismas y atri-
buyendo a cada profesión su correspon-
diente ámbito funcional general. 

Además de las necesarias disposiciones
generales sobre el objeto y ámbito de apli-
cación de la ley foral, contenidas en el títu-
lo I, el siguiente título detalla las profesio-
nes que se regulan en la misma,
profesiones que abarcan el ámbito educati-
vo (Profesor o Profesora de Educación
Física), el ámbito recreativo y de salud
(Monitor Deportivo o Monitora Deporti-
va), el ámbito competitivo (Entrenador o
Entrenadora) y el ámbito de la dirección
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(Director Deportivo o Directora Deporti-
va). También se regula la profesión de Pre-
parador Físico o Preparadora Física, que
puede intervenir en el ámbito recreativo o
de salud y en el ámbito de la competición.
En estos ámbitos se han reconocido profe-
siones del deporte, sus atribuciones y las
correspondientes exigencias de cualifica-
ción.

La ley foral trata de complementar,
como lo han hecho otras comunidades
autónomas, la legislación educativa, que
presenta diversas carencias que esta ley
foral trata de cubrir. Así, al objeto de
garantizar la importante función del Profe-
sor o Profesora de Educación Física, respe-
tando las exigencias de cualificación de la
legislación educativa y aplicando lo dis-
puesto en la disposición adicional cuarta
de la Ley Orgánica 8/2013, de 9 de
diciembre, exige una formación mínima en
primeros auxilios.

La ley foral también presta una espe-
cial atención al deporte o la actividad físi-
ca que se practica en Navarra con propósi-
tos de salud, ocio y recreación, integración
social, educación y análogos, sin fines de
competición de rendimiento, que ha expe-
rimentado un extraordinario auge en las
últimas décadas y por ello ha generado un
considerable mercado de trabajo. Por ello,
en la ley foral se reconoce y regula la pro-
fesión del Monitor Deportivo o Monitora
Deportiva.

En el ámbito de la competición depor-
tiva de rendimiento se reconoce la profe-
sión de Entrenador o Entrenadora de la
modalidad o disciplina deportiva corres-
pondiente. Esta profesión está focalizada al
ámbito de la preparación técnica de depor-
tistas y equipos con miras a la competición
de rendimiento.

El ámbito de la dirección deportiva
tampoco escapa a la regulación, de modo
que en la ley foral se ha optado por reco-
nocer la profesión de Director Deportivo o
Directora Deportiva, que conlleva una

dirección técnica aplicando los conoci-
mientos y técnicas propias de las ciencias
del deporte. 

Por último, la ley foral reconoce la pro-
fesión del Preparador Físico o Preparadora
Física, que puede intervenir tanto en el
ámbito de la actividad deportiva de recrea-
ción o salud como en el ámbito de la com-
petición de rendimiento. Estos profesiona-
les orientan su actividad profesional a la
planificación, evaluación y ejecución de
ejercicio físico orientado al mantenimien-
to, desarrollo, recuperación o mejora de la
condición física de las personas destinata-
rias de sus servicios.

El título III de la ley foral está destina-
do a la regulación del acceso y ejercicio de
las profesiones del deporte en Navarra,
abordando cuestiones diversas como el
Registro del Deporte de Navarra, la pre-
sentación obligatoria de una declaración
responsable, los deberes que pesan sobre
quienes ejercen las profesiones del deporte
y otras cuestiones de análoga importancia.

En el título IV se han tipificado una
serie de infracciones y sanciones adminis-
trativas tendentes a garantizar el cumpli-
miento de la ley foral. Toda norma que no
anude consecuencias sancionadoras en
caso de su incumplimiento está llamada a
no cumplir los objetivos que persigue.

Todo cambio legislativo, máxime
aquellas leyes forales que regulan por pri-
mera vez el acceso y ejercicio de una pro-
fesión, suele plantear frecuentemente pro-
blemas de transición. Esta cuestión se ha
abordado con sumo cuidado en las disposi-
ciones transitorias y finales de esta ley
foral, tratando de respetar los derechos de
quienes, a la entrada en vigor de la misma,
se encuentran ejerciendo en Navarra cual-
quiera de las profesiones objeto de esta
regulación legal sin la cualificación reque-
rida en el texto legal. Asimismo, la ley
foral incluye previsiones para la implanta-
ción progresiva de la misma y se han con-
templado aquellas situaciones de falta de

103                                   PARLAMENTO DE NAVARRA – IX LEGISLATURA

1694



profesionales titulados que puedan hacer
frente a la demanda de las entidades pres-
tadoras de servicios deportivos. 

La presente ley foral introduce diversas
modificaciones en la vigente Ley Foral
15/2001, de 5 de julio, del Deporte de
Navarra. Por una parte, transforma el
Registro de Entidades Deportivas de Nava-
rra en el Registro del Deporte de Navarra,
que se estructura en dos secciones: una
para las entidades deportivas y otra para
los profesionales del deporte. Se ha tratado
de evitar la creación de un nuevo registro
administrativo y de aprovechar los recur-
sos humanos y materiales, así como la
experiencia del vigente registro. 

En consonancia con la Ley Foral
18/1986, de 15 de diciembre, del Vascuen-
ce, se establece la obligación del Gobierno
de Navarra para adoptar medidas destina-
das a garantizar el ejercicio de los dere-
chos lingüísticos contenidos en la citada
ley foral en el ámbito de las profesiones
propias del deporte, especialmente en el
ámbito de la práctica deportiva en edad
escolar.

Debe indicarse, por imperativo de lo
establecido en el artículo 129.1 de la Ley
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimien-
to Administrativo Común de las Adminis-
traciones Públicas, que la presente ley
foral se ajusta a los principios de buena
regulación y por ello ha tratado de ade-
cuarse especialmente a los principios de
necesidad y proporcionalidad. En esta ley
foral, respetando principios de necesidad y
proporcionalidad, sólo se regulan aquellas
profesiones que se ven precisadas de apli-
car los conocimientos y técnicas de las
ciencias de la actividad física y del depor-
te, excluyendo la regulación de profesiones
cuya prestación de servicios no incide
directamente en bienes jurídicos de máxi-
ma relevancia como son la salud y la segu-
ridad de los terceros destinatarios de aque-
llos servicios profesionales. 

En la elaboración de la ley foral se han
tenido en cuenta los parámetros competen-
ciales contenidos en los acuerdos alcanza-
dos, al amparo del artículo 33 de la Ley
Orgánica 2/1979, de 3 de octubre, del Tri-
bunal Constitucional, por las Comisiones
Bilaterales de Cooperación entre la Admi-
nistración General del Estado y las respec-
tivas comunidades autónomas que han
aprobado otras leyes del ejercicio de las
profesiones.

Por último, habida cuenta de la notable
infrarrepresentación de la mujer en el ejer-
cicio de algunas de las profesiones del
deporte y de la existencia de prácticas dis-
criminatorias en la exigencia de cualifica-
ciones profesionales en el ámbito de las
competiciones masculinas y femeninas, la
presente ley foral adopta determinadas
medidas tendentes a corregir tales situacio-
nes.

TÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1. Objeto y ámbito de aplica-
ción.

1. La presente ley foral tiene por objeto
ordenar los aspectos esenciales del acceso
y ejercicio de determinadas profesiones del
deporte en Navarra, reconociendo de
forma expresa cuáles son tales profesiones,
atribuyendo a cada profesión su correspon-
diente ámbito funcional general de ejerci-
cio y determinando cuál es la cualificación
requerida para el acceso a tales profesio-
nes. 

2. La ley foral solo será de aplicación
al acceso y ejercicio profesional de forma
habitual en el ámbito territorial de Navarra
y se aplicará sin perjuicio de lo dispuesto
en la legislación que, en su caso, apruebe
la comunidad autónoma o el Estado en
materia de servicios y colegios profesiona-
les.

3. Se considerará que el ejercicio pro-
fesional a través de plataformas virtuales o
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de las tecnologías de la información y la
comunicación se desarrolla en el ámbito
territorial de Navarra cuando las personas
físicas o jurídicas prestadoras de tales ser-
vicios tengan su sede o domicilio en esta
Comunidad Foral.

4. La ley foral regula el acceso y ejerci-
cio profesional tanto por cuenta propia
como por cuenta ajena e, igualmente,
resulta de aplicación tanto si la profesión
se ejerce en el sector público como si se
desarrolla en el sector privado con inde-
pendencia de la naturaleza pública o priva-
da, lucrativa o no lucrativa, de las entida-
des donde se presten servicios
profesionales. La referencia al acceso y
ejercicio de las profesiones del deporte en
el sector público ha de entenderse circuns-
crita al ámbito del sector público de la
Administración Foral y Local de Navarra,
tanto para el acceso a puestos de trabajo de
la Administración como para la contrata-
ción externa de servicios profesionales por
parte de la misma.

5. Se considera ejercicio profesional, a
los efectos de esta ley foral, la prestación
de los servicios propios de las profesiones
del deporte reguladas en la misma bajo
remuneración, quedando excluidas de tal
concepto las actividades realizadas en el
marco de relaciones de voluntariado, amis-
tad, familiares y análogas.

A efectos de la presente ley foral se
entiende por voluntariado la actividad
desarrollada por las y los monitores, entre-
nadores y directores deportivos en el ámbi-
to de la legislación de voluntariado aplica-
ble en Navarra.

6. Quedan fuera del ámbito de la pre-
sente ley foral las actividades profesiona-
les siguientes:

a) Las actividades profesionales rela-
cionadas con el buceo no deportivo o no
recreativo.

b) Las actividades profesionales de sal-
vamento y socorrismo no deportivo.

c) Las actividades profesionales de
paracaidismo no deportivo.

d) Las actividades profesionales basa-
das en la conducción de aparatos o vehícu-
los de motor, de carácter no deportivo.

e) Las actividades profesionales de
manejo o gobierno de embarcaciones de
recreo, de carácter no deportivo.

f) Las actividades profesionales de ges-
tor de instalaciones deportivas o de entida-
des deportivas, siempre y cuando no se
ejerzan funciones específicas de Director
Deportivo o Directora Deportiva aplicando
las ciencias de la actividad física y del
deporte.

g) Las actividades profesionales en el
ámbito del tiempo libre infantil o juvenil
cuando la actividad deportiva sea sustan-
cialmente minoritaria en la programación
general de las actividades.

7. A los efectos de esta ley foral, el tér-
mino deporte incluye todo tipo de activida-
des físicas que, mediante una participa-
ción, organizada o de otro tipo, tengan por
finalidad la expresión o la mejora de la
condición física y psíquica, el desarrollo
de las relaciones sociales o el logro de
resultados en competiciones de todos los
niveles e incluye a todas las actividades
físico-deportivas realizadas en el seno del
deporte federado, del deporte escolar, del
deporte universitario, del deporte para
todos, del deporte recreativo o de otras
estructuras y con independencia de que su
fin sea la educación física, la competición,
la iniciación, el aprendizaje, el rendimien-
to, la salud, la recreación, el ocio o fines
análogos.

Artículo 2. Profesiones propias del
deporte, ámbito funcional general y cuali-
ficaciones.

1. Tiene el carácter de profesión propia
del deporte, a los efectos de esta ley foral,
aquella profesión que se manifiesta especí-
ficamente en el seno del deporte y que pre-
cisa la aplicación de conocimientos y téc-
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nicas de las ciencias de la actividad física y
del deporte.

2. Se reconocen, a los efectos de esta
ley foral, como profesiones propias del
deporte las siguientes:

a) Profesor o Profesora de Educación
Física.

b) Monitor Deportivo o Monitora
Deportiva.

c) Entrenador o Entrenadora de la
modalidad o disciplina deportiva corres-
pondiente.

d) Director Deportivo o Directora
Deportiva.

e) Preparador Físico o Preparadora
Física.

3. Los listados de atribuciones de las
distintas profesiones contenidos en la pre-
sente ley foral establecen el ámbito funcio-
nal general de cada profesión, tienen
carácter enunciativo y no limitativo y se
entienden sin perjuicio de los límites que
establezca la legislación de ordenación de
las profesiones sanitarias. Dentro de las
atribuciones de las distintas profesiones
contenidas en la presente ley foral, deben
considerarse comprendidas las funciones
de emisión de dictámenes, estudios, infor-
mes, peritajes y actividades análogas si las
cualificaciones de acceso a dichas profe-
siones incluyen dichas competencias o si
se acredita que tal competencia ha sido
adquirida por otras vías.

4. Las atribuciones vinculadas a las
profesiones reguladas en esta ley foral no
constituyen una limitación del ámbito pro-
fesional de las titulaciones que acreditan
las citadas cualificaciones.

5. La cualificación profesional es, a
efectos de esta ley foral, la capacidad para
el acceso a una determinada profesión, o a
su ejercicio, que viene acreditada oficial-
mente por un título de formación, por un
certificado de competencia, por una expe-
riencia profesional formalmente reconoci-

da, o bien por el concurso de más de una
de tales circunstancias. Las cualificaciones
necesarias para el ejercicio de las profesio-
nes reguladas en esta ley foral podrán acre-
ditarse mediante los títulos académicos a
los que se refieren los siguientes artículos
o equivalentes a nivel profesional, así
como mediante aquellos otros títulos o cer-
tificados de carácter oficial que resulten
del ordenamiento vigente en cada momen-
to.

6. A los efectos de la presente ley foral
se considerarán títulos o certificaciones
oficiales las expedidas por la Administra-
ción educativa, laboral, deportiva y sanita-
ria en el marco de sus correspondientes
competencias.

TÍTULO II
Profesiones del deporte.

Denominaciones, atribuciones
y cualificaciones exigibles

Artículo 3. Profesión de Profesor o
Profesora de Educación Física.

1. La profesión de Profesor o Profesora
de Educación Física permite impartir Edu-
cación Física en los correspondientes nive-
les de enseñanza y realizar todas las fun-
ciones instrumentales o derivadas previstas
en la legislación educativa.

2. Las clases de Educación Física
impartidas a los alumnos y alumnas reque-
rirán la presencia física del profesor o pro-
fesora.

Artículo 4. Profesión de Monitor
Deportivo o Monitora Deportiva. 

1. La profesión de Monitor Deportivo o
Monitora Deportiva permite realizar fun-
ciones de planificación, instrucción, apren-
dizaje, animación, acondicionamiento físi-
co, recuperación o mejora de la condición
física, entrenamiento o preparación perso-
nal, monitorización, control, guía, acompa-
ñamiento, evaluación y funciones análogas
sobre cualquier deportista o grupo de
deportistas cuando dicha actividad no está
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enfocada a la competición deportiva de
rendimiento. El Monitor Deportivo o
Monitora Deportiva pueden desarrollar su
actividad profesional en el ámbito de las
competiciones formativas o de iniciación,
no focalizadas al rendimiento.

2. Para ejercer tal profesión en activi-
dades de enseñanza, aprendizaje y análo-
gas de carácter general, multideportivo o
multidisciplinar, sin una orientación espe-
cífica a una única modalidad o disciplina
deportiva, se requerirá una cualificación
acreditable mediante uno de los siguientes
títulos académicos:

a) Graduado o Graduada en Ciencias
de la Actividad Física y del Deporte.

b) Técnico o Técnica Superior en Ani-
mación de Actividades Físicas y Deporti-
vas.

c) Técnico o Técnica Superior en Ense-
ñanza y Animación Sociodeportiva.

d) Graduado o Graduada en Educación
Infantil o en Educación Primaria con men-
ción o especialidad en Educación Física.

3. Cuando las actividades de enseñan-
za, aprendizaje y análogas posean una
orientación específica a una única modali-
dad o disciplina deportiva y se realicen en
el ámbito de la iniciación deportiva o de
nivel básico, se requerirá una cualificación
acreditable mediante uno de los siguientes
títulos o certificados:

a) Técnico Deportivo Superior o Técni-
ca Deportiva Superior de la modalidad o
disciplina deportiva correspondiente.

b) Técnico Deportivo o Técnica Depor-
tiva de la modalidad o disciplina deportiva
correspondiente. 

c) Certificado de profesionalidad con
relación a la modalidad o disciplina corres-
pondiente a los niveles 2 o 3.

d) Certificado del Ciclo Inicial del
Grado Medio del título de Técnico Depor-
tivo o Técnica Deportiva de la modalidad,

especialidad o disciplina deportiva corres-
pondiente.

También podrán ejercer profesional-
mente en este tipo de actividades de ense-
ñanza, aprendizaje y análogas de carácter
unidisciplinar y de nivel básico quienes
posean una cualificación acreditable
mediante una de las titulaciones menciona-
das en el apartado segundo siempre que,
además, ostenten una formación o expe-
riencia específica en la correspondiente
modalidad o disciplina deportiva.

4. Cuando las actividades de enseñan-
za, aprendizaje y análogas posean una
orientación específica a una única modali-
dad o disciplina deportiva y se realicen en
el ámbito del perfeccionamiento técnico o
nivel medio, se requerirá una cualificación
acreditable mediante uno de los siguientes
títulos:

a) Técnico Deportivo Superior o Técni-
ca Deportiva Superior de la modalidad o
disciplina deportiva correspondiente. 

b) Técnico Deportivo o Técnica Depor-
tiva de la modalidad o disciplina deportiva
correspondiente.

También podrán ejercer en este tipo de
actividades de enseñanza, aprendizaje y
análogas de carácter unidisciplinar de nivel
medio quienes posean una cualificación
acreditable mediante el Grado en Ciencias
de la Actividad Física y del Deporte o el
título de Técnico o Técnica Superior en
Animación de Actividades Físicas y
Deportivas con formación o experiencia
específica en la correspondiente modalidad
o disciplina deportiva.

5. Para ejercer tal profesión en el ámbi-
to del acondicionamiento físico básico y de
las denominadas gimnasias suaves (pilates,
yoga y análogas) se requerirá una cualifi-
cación acreditable mediante los siguientes
títulos:

a) Graduado o Graduada en Ciencias
de la Actividad Física y del Deporte.
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b) Técnico o Técnica Superior en Ani-
mación de Actividades Físicas y Deporti-
vas.

c) Técnico Superior en Enseñanza y
Animación Sociodeportiva.

d) Técnico Superior en Acondiciona-
miento Físico.

e) Certificado de profesionalidad de
nivel 3.

6. Para ejercer tal profesión en activi-
dades de cierto riesgo en el medio acuáti-
co, en la montaña, en la nieve, en el medio
aéreo, otros espacios del medio natural y
ámbitos análogos de cierto riesgo, así
como con animales, se exigirá una cualifi-
cación acreditable mediante uno de los
siguientes títulos académicos:

a) Graduado o Graduada en Ciencias
de la Actividad Física y del Deporte.

b) Técnico o Técnica Superior en Ani-
mación de Actividades Físicas y Deporti-
vas.

c) Técnico o Técnica Superior en Ense-
ñanza y Animación Sociodeportiva.

d) Técnico o Técnica en Actividades
Ecuestres cuando la profesión se circuns-
criba al ámbito profesional de la guía y
dinamización de actividades ecuestres.

e) Técnico o Técnica en Conducción
de Actividades Físico-Deportivas en el
Medio Natural.

Para ejercer la profesión en este ámbito
resulta necesario que las personas que dis-
pongan de tal cualificación cuenten, ade-
más, con la formación o experiencia espe-
cífica para la concreta actividad a
desarrollar. 

También podrán ejercer la profesión en
este ámbito las personas que cuenten con
una cualificación acreditable mediante el
título de Técnico Deportivo o Técnica
Deportiva, así como el de Técnico Depor-
tivo Superior y Técnica Deportiva Supe-

rior de la modalidad o disciplina corres-
pondiente a la actividad desarrollada en el
medio natural o con animales. En este
caso, deberán tenerse en cuenta los niveles
o ámbitos establecidos en los apartados
tres y cuatro del presente artículo.

7. Para el ejercicio de la actividad pro-
fesional de Monitor Deportivo o Monitora
Deportiva en actividades físico-deportivas
mayoritaria o específicamente dirigidas a
personas que requieran especial atención,
en razón a la edad, capacidad física o psí-
quica, circunstancias sociales o vinculadas
a la salud, será precisa una cualificación
acreditable mediante el título de Graduado
o Graduada en Ciencias de la Actividad
Física y del Deporte. Lo anterior se entien-
de sin perjuicio de las atribuciones que
puedan desarrollar otros profesionales con
arreglo a la legislación de ordenación de
las profesiones sanitarias.

8. Cuando las actividades deportivas
estén mayoritaria o específicamente orien-
tadas a personas con discapacidad y a una
única modalidad deportiva, será precisa
una cualificación acreditable mediante uno
de los siguientes títulos académicos:

a) Graduado o Graduada en Ciencias
de la Actividad Física y del Deporte.

b) Técnico Deportivo Superior o Téc-
nica Deportiva Superior de la modalidad
deportiva.

c) Técnico Deportivo o Técnica Depor-
tiva de la modalidad deportiva.

d) Graduado o Graduada en Educación
Infantil o en Educación Primaria con men-
ción o especialidad en Educación Física y
con formación específica o experiencia en
esa modalidad deportiva.

En el supuesto de las disciplinas exclu-
sivas de deporte adaptado, tales como boc-
cia, goalball y slalom también se podrá
ejercer mediante el Certificado del Ciclo
Inicial del Grado Medio del título de Téc-
nico Deportivo o Técnica Deportiva de la
correspondiente disciplina deportiva. 
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También podrán ejercer como monitor
o monitora en este tipo de actividades
deportivas que estén mayoritaria o especí-
ficamente orientadas a personas con disca-
pacidad y a una sola modalidad deportiva
quienes posean las cualificaciones para
ejercer de entrenador o entrenadora en esa
modalidad deportiva.

9. Cuando las actividades estén mayo-
ritaria o específicamente orientadas a per-
sonas con discapacidad y a varias modali-
dades deportivas, será precisa una
cualificación acreditable mediante uno de
los siguientes títulos académicos:

a) Graduado o Graduada en Ciencias
de la Actividad Física y del Deporte.

b) Grado en Educación Primaria con
mención en Educación Física o título equi-
valente con formación o experiencia ade-
cuada a las actividades a desarrollar.

c) Técnico Deportivo Superior o Técni-
ca Deportiva Superior de las correspon-
dientes modalidades deportivas 

d) Técnico Deportivo o Técnica Depor-
tiva de las correspondientes modalidades
deportivas.

e) Técnico o Técnica Superior en Ani-
mación de Actividades Físicas y Deporti-
vas o Técnico o Técnica Superior en Ense-
ñanza y Animación Sociodeportiva con
formación o experiencia adecuada a las
actividades a desarrollar.

10. En el supuesto de que las activida-
des con personas con discapacidad se desa-
rrollen, además, en medio acuático, en la
montaña, en la nieve, en el medio aéreo,
con animales o en ámbitos análogos de
cierto riesgo, también podrán ejercer la
actividad profesional quienes acrediten los
títulos previstos en el apartado 6 de este
artículo.

11. Asimismo, quien ostente la cualifi-
cación necesaria para ejercer la profesión
de Profesor o Profesora de Educación Físi-
ca también queda facultado para ejercer la

profesión de Monitor Deportivo o Monito-
ra Deportiva en las actividades deportivas
que se programen en el seno de los centros
educativos fuera del horario lectivo o en el
seno de otras entidades, siempre que las
edades de las y los escolares se correspon-
dan con su cualificación docente o tales
escolares tengan una edad inferior. En el
caso de ejercer en actividades que posean
una orientación específica a una única
modalidad o disciplina deportiva, o en las
actividades de riesgo mencionadas en el
apartado seis del presente artículo, se
requerirá, además, una formación o expe-
riencia específica en la correspondiente
modalidad deportiva.

12. Asimismo, las personas que posean
una cualificación acreditable mediante un
máster universitario oficial específico o un
certificado de profesionalidad podrán ejer-
cer la profesión de Monitor Deportivo o
Monitora Deportiva en aquellas activida-
des en las que hayan adquirido las compe-
tencias acreditables mediante el citado títu-
lo o certificado. 

13. La prestación de los servicios pro-
pios del Monitor Deportivo o Monitora
Deportiva a menores de edad o a personas
pertenecientes a otros grupos de riesgo, así
como la prestación de servicios en activi-
dades en el medio natural o con animales,
requiere su presencia física en el desarrollo
de las actividades deportivas, salvo que la
función sea de planificación o programa-
ción.

Artículo 5. Profesión de Entrenador o
Entrenadora. 

1. La profesión de Entrenador o Entre-
nadora permite el entrenamiento, prepara-
ción física y técnica, selección, asesora-
miento, planificación, programación,
dirección, conducción, control, evaluación,
seguimiento y funciones análogas de
deportistas y equipos con miras a la com-
petición de rendimiento. No obstante lo
anterior, a los entrenadores y las entrena-
doras que desarrollen principalmente las

103                                   PARLAMENTO DE NAVARRA – IX LEGISLATURA

1700



funciones del preparador físico o de la pre-
paradora física se les exigirán las cualifica-
ciones establecidas en el artículo 7 de la
presente ley foral.

2. Para ejercer tal profesión respecto a
deportistas y equipos durante su participa-
ción en competiciones de una única moda-
lidad o disciplina deportiva de nivel bási-
co, se exigirá una cualificación acreditable
mediante uno de los siguientes certificados
o títulos:

a) Certificado de profesionalidad de la
modalidad o disciplina correspondiente de
nivel 2 o 3.

b) Técnico Deportivo Superior o Téc-
nica Deportiva Superior de la modalidad o
disciplina deportiva correspondiente. 

c) Técnico Deportivo o Técnica Depor-
tiva de la modalidad o disciplina deportiva
correspondiente.

También podrán ejercer en competicio-
nes de una única modalidad o disciplina
deportiva de nivel básico las personas con
el Grado en Ciencias de la Actividad Físi-
ca y del Deporte que, además, acrediten
una formación o experiencia específica en
la correspondiente modalidad o disciplina
deportiva.

3. Para ejercer tal profesión de Entre-
nador o Entrenadora respecto a deportistas
y equipos en competiciones de nivel medio
se exigirá una cualificación equivalente a
la de los siguientes títulos:

a) Técnico Deportivo Superior o Técni-
ca Deportiva Superior de la modalidad o
disciplina deportiva correspondiente. 

b) Técnico Deportivo o Técnica Depor-
tiva de la modalidad o disciplina deportiva
correspondiente.

Asimismo, también podrán ejercer en
competiciones de nivel medio quienes
posean una cualificación acreditable
mediante el Grado en Ciencias de la Acti-
vidad Física y del Deporte con formación

o experiencia específica en la correspon-
diente modalidad o disciplina deportiva.

4. Para ejercer tal profesión de Entre-
nador o Entrenadora respecto al deporte de
rendimiento definido en el Decreto Foral
9/2012, de 22 de febrero, o respecto a
equipos en competiciones de esa categoría,
se exigirá una cualificación acreditable
mediante el título de Técnico Deportivo
Superior o Técnica Deportiva Superior de
la modalidad o disciplina deportiva corres-
pondiente.

En las competiciones deportivas de
rendimiento que tengan carácter abierto o
mixto, la citada cualificación profesional
se exigirá sólo a las y los entrenadores de
aquellas y aquellos deportistas cuyo nivel
es propio de aquellas competiciones.

Asimismo, también podrán ejercer
quienes posean una cualificación acredita-
ble mediante el Grado en Ciencias de la
Actividad Física y del Deporte con forma-
ción o experiencia específica.

5. Asimismo, quien ostente la cualifi-
cación necesaria para ejercer la profesión
de Profesor o Profesora de Educación Físi-
ca también queda facultado para ejercer la
profesión de Entrenador o Entrenadora en
las competiciones deportivas a las que se
refieren los apartados segundo y tercero y
que se programen en el seno de los centros
educativos fuera del horario lectivo o en el
seno de otras entidades, siempre que las
edades de las y los escolares se correspon-
dan con su cualificación docente o tales
escolares tengan una edad inferior. En el
caso de ejercer en competiciones de una
única modalidad o disciplina deportiva o
en las actividades en el medio natural o
con animales se requerirá, además, una
formación o experiencia específica en la
correspondiente actividad deportiva. 

6. A los efectos de esta ley foral se
considera que las personas que ayudan al
Entrenador o Entrenadora conduciendo,
dirigiendo o controlando los entrenamien-
tos y competiciones, dando instrucciones a
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las y los deportistas y actuaciones análogas
también ejercen la profesión de Entrenador
o Entrenadora y, en consecuencia, deberán
cumplir la cualificación establecida en este
artículo. 

7. Las cualificaciones señaladas en este
artículo sólo serán exigibles cuando se
ejerza la profesión en la Comunidad Foral
de Navarra o para entidades deportivas y
deportistas que tienen su domicilio en la
misma. Dichas cualificaciones no serán
exigibles a las y los entrenadores de enti-
dades deportivas o de deportistas con
domicilio en otros países o comunidades
autónomas que entrenan o compiten oca-
sionalmente en Navarra con ocasión de la
preparación o participación en competicio-
nes deportivas estatales o internacionales. 

Asimismo, las cualificaciones señala-
das en este artículo se entienden sin perjui-
cio de las exigencias establecidas por las
federaciones deportivas internacionales y
españolas en competiciones oficiales de su
ámbito de regulación.

8. La prestación de los servicios pro-
pios del Entrenador o Entrenadora a meno-
res de edad o a personas pertenecientes a
otros grupos de riesgo, así como la presta-
ción de servicios en actividades en el
medio natural o con animales, requiere su
presencia física en el desarrollo de las acti-
vidades deportivas, salvo que la función
sea de planificación o programación.

Artículo 6. Profesión de Director
Deportivo o Directora Deportiva.

1. La profesión de Director Deportivo
o Directora Deportiva permite realizar el
conjunto de actividades profesionales rela-
cionadas con la dirección técnica, progra-
mación, planificación, coordinación, con-
trol, evaluación, supervisión y funciones
análogas respecto a centros, servicios, acti-
vidades y entidades deportivas, tanto de
titularidad pública como privada, aplican-
do los conocimientos y técnicas propias de
las ciencias del deporte. También corres-
ponderá al Director Deportivo o Directora

Deportiva la coordinación, supervisión y
evaluación de las funciones técnicas reali-
zadas por quienes ejerzan las profesiones
de monitor o monitora deportiva y de
entrenador o entrenadora deportiva.

2. Para ejercer la profesión de Director
Deportivo o Directora Deportiva en activi-
dades o servicios integrales, generales,
multidisciplinares o multideportivos, sin
una orientación específica a una única
modalidad o disciplina deportiva, será
necesario poseer una cualificación acredi-
table mediante el título de Graduado o
Graduada en Ciencias de la Actividad Físi-
ca y del Deporte.

3. Si la dirección se proyecta sobre
actividades de una única modalidad o dis-
ciplina deportiva en el ámbito de la inicia-
ción deportiva o de nivel básico deberá
acreditarse, además, una formación o
experiencia específica en esa modalidad o
disciplina deportiva. 

4. En el caso de dirección de activida-
des en el ámbito del perfeccionamiento
técnico o de nivel medio deberá acreditar-
se, en este caso, además, una formación o
experiencia específica o, en su defecto,
poseer una cualificación acreditable
mediante el título de Técnico Deportivo o
Técnica Deportiva de la modalidad o disci-
plina deportiva correspondiente.

5. Para ejercer tal profesión de Director
Deportivo o Directora Deportiva respecto
de actividades y servicios orientados al
alto rendimiento, se exigirá una cualifica-
ción acreditable mediante el título de Téc-
nico Deportivo Superior o Técnica Depor-
tiva Superior de la modalidad o disciplina
deportiva correspondiente o mediante el
título de Grado en Ciencias de la Actividad
Física y del Deporte con formación o
experiencia específica. Quienes acrediten
esta cualificación podrán también ejercer
la profesión en actividades deportivas de
nivel básico y de nivel medio.

6. Si la dirección se proyecta sobre
actividades deportivas de animación tam-
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bién podrán ejercer la profesión quienes
acrediten una formación equivalente al
título de Técnico o Técnica Superior en
Animación de Actividades Físicas y
Deportivas y el Técnico o Técnica Supe-
rior en Enseñanza y Animación Sociode-
portiva.

7. Asimismo, quien ostente la cualifi-
cación necesaria para ejercer la profesión
de Profesor o Profesora de Educación Físi-
ca también queda facultado para impulsar,
planificar, programar, coordinar, evaluar o
dirigir las actividades deportivas escolares
que se programen en el seno de los centros
educativos fuera del horario lectivo o en el
seno de otras entidades. En el caso de ejer-
cer en competiciones de una única modali-
dad o disciplina deportiva o en las activi-
dades en el medio natural o con animales
se requerirá, además, una formación o
experiencia específica en la correspondien-
te actividad deportiva.

8. La actividad profesional del Director
Deportivo o Directora Deportiva no preci-
sa su presencia física en el desarrollo de
las actividades deportivas.

Artículo 7. Preparador Físico o Prepa-
radora Física.

1. La profesión de Preparador Físico o
Preparadora Física permite realizar funcio-
nes de asesoramiento, planificación, dise-
ño, evaluación técnico-científica, desarro-
llo y ejecución de actividades
físico-deportivas y ejercicio físico orienta-
do al mantenimiento, desarrollo, mejora,
optimización y recuperación de la condi-
ción física y las capacidades coordinativas
de las personas con el objetivo de mejorar
su calidad de vida y su salud, así como
prevenir, reeducar, readaptar y reentrenar a
aquellas con lesiones y patologías, median-
te actividades físico-deportivas y ejercicios
físicos adecuados a sus características y
necesidades, trabajando en colaboración
con los profesionales sanitarios y respetan-
do los respectivos ámbitos profesionales.

2. La profesión de Preparadora Física o
Preparador Físico queda estructurada en
las siguientes especialidades:

a) Como especialista en rendimiento
físico-deportivo.

b) Como educador físico, educadora
física, readaptador deportivo o readaptado-
ra deportiva.

3. Corresponde al Preparador Físico o
Preparadora Física especialista en rendi-
miento físico-deportivo realizar las
siguientes funciones:

a) Asesoramiento, prevención, planifi-
cación, diseño, evaluación técnico-científi-
ca, desarrollo y ejecución de actividades
físico-deportivas y ejercicio físico orienta-
do al mantenimiento, mejora, desarrollo,
optimización y recuperación de la condi-
ción física y las capacidades coordinativas
de personas, grupos o equipos, enfocada o
no a la competición.

b) Preparación y entrenamiento perso-
nal, sea grupal o individual. A los efectos
de esta ley foral se considera la denomina-
ción de Entrenadora o Entrenador Personal
incluido dentro de la profesión de Prepara-
dora Física o Preparador Físico y le afecta
la reserva de denominación del artículo 10
de la presente ley foral.

4. Corresponde al Preparador Físico o
Preparadora Física como educador físico o
readaptador deportivo realizar las siguien-
tes funciones:

a) Prevención, asesoramiento, planifi-
cación, diseño, desarrollo y evaluación téc-
nico-científica del trabajo mediante activi-
dades físico-deportivas y ejercicio físico
orientado a la mejora de la calidad de vida
y salud de las personas.

b) Readaptación, reentrenamiento y
reeducación de personas, grupos o equipos
con lesiones y patologías, compitan o no,
mediante actividades físico-deportivas y
ejercicios físicos adecuados a sus caracte-
rísticas y necesidades, trabajando en cola-
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boración con los profesionales sanitarios y
en las condiciones señaladas en el apartado
1.

c) Preparación, asesoramiento, planifi-
cación, desarrollo y evaluación técnico-
científica de actividades físico-deportivas
y ejercicios físicos orientados a la mejora
de la calidad de vida y salud realizados con
las personas que requieren especial aten-
ción o con especiales dificultades para la
práctica físico-deportiva, con patologías o
problemas de salud, trabajando en colabo-
ración con los profesionales sanitarios y en
las condiciones señaladas en el apartado 1.

5. La prestación de los servicios pro-
pios de la Preparadora Física o Preparador
Físico requiere su presencia física en el
desarrollo de las actividades físicas y
deportivas con personas pertenecientes a
los colectivos de poblaciones especiales
indicados en la letra c) del apartado ante-
rior y con menores de edad.

6. Para ejercer la profesión de Prepara-
dora Física o Preparador Físico se requiere
estar en posesión de la titulación del Grado
en Ciencias de la Actividad Física y del
Deporte.

Artículo 8. Requisitos de cualificación
en supuestos especiales.

1. En el supuesto de aquellos profesio-
nales de clubes y otras asociaciones depor-
tivas análogas que participan en competi-
ciones oficiales de ámbito estatal o
internacional en Navarra, solo se les exigi-
rán las cualificaciones previstas en esta ley
foral si tales entidades tienen su domicilio
social en la Comunidad Foral.

2. A los profesionales de las entidades
deportivas, públicas o privadas, de ámbito
estatal o internacional solo se les exigirán
las cualificaciones establecidas en la pre-
sente ley foral si ejercen su profesión de
forma habitual en centros radicados en
Navarra.

3. Las cualificaciones establecidas en
la presente ley foral no serán exigibles a

las y los profesionales de otras comunida-
des autónomas o países que desarrollen
servicios profesionales de forma ocasional
o puntual en Navarra y que estén dirigidos
a consumidores o usuarios que residan
fuera de la propia Comunidad Foral.

Artículo 9. Adaptación a nuevas cuali-
ficaciones. 

Corresponde al Gobierno de Navarra,
en el ámbito de su competencia, adaptar
las referencias a las cualificaciones y títu-
los contenidas en esta ley foral a las nue-
vas cualificaciones profesionales. En tanto
no se adapten tales referencias a las nuevas
cualificaciones que se creen, resultarán
válidas aquellas que se declaren equivalen-
tes a nivel profesional en la normativa
vigente.

Artículo 10. Reserva de denominacio-
nes.

1. Solo podrán utilizarse las denomina-
ciones de las profesiones enumeradas en
esta ley foral cuando el ejercicio profesio-
nal se ajuste a lo dispuesto en la misma y
en las demás normas aplicables.

2. No podrán utilizarse por otros profe-
sionales aquellas denominaciones que, por
su significado o por su similitud, puedan
inducir a error con las reguladas en la pre-
sente ley foral.

3. Las denominaciones de Monitor
Deportivo o Monitora Deportiva, de Entre-
nador o Entrenadora, de Director Deporti-
vo o Directora Deportiva o de Preparador
Físico o Preparadora Física también
podrán emplearse en los respectivos depor-
tes cuando la actividad se desarrolle en
régimen de voluntariado si se ciñen a las
cualificaciones que exige esta ley foral.

4. La denominación de la profesión de
Entrenador o Entrenadora se entiende sin
perjuicio de la nomenclatura que puedan
contemplar las organizaciones deportivas
para clasificar en su seno los diferentes
niveles de cualificación.
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TÍTULO III
Acceso y ejercicio de las
profesiones del deporte

Artículo 11. Registro del Deporte de
Navarra y colegiación.

1. Será requisito indispensable para el
acceso y ejercicio de las profesiones regu-
ladas en la presente ley foral la incorpora-
ción al colegio profesional correspondiente
si así lo dispone la legislación estatal. En
tal caso, el colegio profesional deberá faci-
litar a la Sección de Profesionales del
Deporte del Registro del Deporte de Nava-
rra la información que se determine regla-
mentariamente.

2. Las y los demás profesionales que
deseen desarrollar su actividad profesional
y que se encuentren en posesión de la cua-
lificación exigida para ejercer cualquiera
de las profesiones reguladas en esta ley
foral deberán presentar una declaración
responsable ante la Sección de Profesiona-
les del Deporte del Registro del Deporte de
Navarra en la que conste la información
que se determine reglamentariamente.

3. La Sección de Profesionales del
Deporte del Registro del Deporte de Nava-
rra, que será pública, ofrecerá, para la
mejor defensa de los derechos de los y las
consumidores y usuarios, de forma clara,
gratuita y accesible electrónicamente, la
información citada en los apartados ante-
riores. Reglamentariamente habrán de
fijarse la estructura, funciones y el régimen
de funcionamiento y publicidad del regis-
tro.

4. La mera presentación de la declara-
ción responsable permitirá, con carácter
general, el ejercicio de la profesión desde
el día de su presentación, sin perjuicio de
las facultades de comprobación, control e
inspección. 

5. La inexactitud, falsedad u omisión
de carácter esencial, en cualquier dato
manifestación o documento que se acom-
pañe e incorpore a una declaración respon-

sable, o su no presentación, determinará,
previa la tramitación del correspondiente
procedimiento administrativo, la imposibi-
lidad de continuar el ejercicio de la profe-
sión desde el momento en que se tenga
constancia de tales hechos, sin perjuicio de
las responsabilidades a que hubiera lugar. 

6. El acceso, intercambio e intercomu-
nicación de los datos de carácter personal
reflejados en las declaraciones responsa-
bles se realizará, en todo caso, de confor-
midad con lo establecido en la normativa
específica en materia de protección de
datos de carácter personal. 

7. La declaración responsable no será
exigible a las y los profesionales cuando
ejerzan exclusivamente la profesión de
Profesor o Profesora de Educación Física
vinculados con la Administración Pública
mediante una relación de servicios regula-
da por el Derecho administrativo o laboral,
sin perjuicio del deber de la Administra-
ción Pública de remitir al registro la infor-
mación establecida en este artículo en los
términos que se determinen reglamentaria-
mente

Artículo 12. Declaración responsable y
protección de menores.

1. Para el acceso y ejercicio de la pro-
fesión de Monitor Deportivo o Monitora
Deportiva, Entrenador o Entrenadora,
Director Deportivo o Directora Deportiva
y Preparador Físico o Preparadora Física,
se deberá acreditar, con carácter previo a
su inicio, no haber sido condenado por
sentencia firme por algún delito contra la
libertad e indemnidad sexual. Tal circuns-
tancia se podrá acreditar mediante una
declaración responsable al efecto, con con-
sentimiento para la consulta de datos en el
Registro Central de Delincuentes Sexuales,
o aportar una certificación negativa del
mencionado registro.

2. Para el cumplimiento de esta obliga-
ción por parte del profesorado de Educa-
ción Física se estará a lo que establezca el
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departamento competente en materia de
educación.

Artículo 13. Deberes en el ejercicio
profesional.

1. En el ejercicio de las profesiones del
deporte objeto de la presente ley foral, las
y los profesionales deberán:

a) Prestar unos servicios adecuados a
las condiciones y necesidades personales
de las personas destinatarias de acuerdo
con el estado de los conocimientos científi-
cos de cada momento, con los niveles de
calidad y seguridad que se establezca en la
normativa vigente y contemplando las
diferencias por razón de género.

b) Velar por la salud y seguridad de las
personas destinatarias de sus servicios y
colaborar activamente en la erradicación
de prácticas atentatorias a la salud de las y
los deportistas.

c) Desarrollar su actuación profesional
con presencia física en la realización de las
actividades deportivas salvo en los supues-
tos previstos en esta ley foral.

d) Colaborar de forma activa en la rea-
lización de cualesquiera controles de dopa-
je y en el cumplimiento de cualesquiera
otras obligaciones previstas en la legisla-
ción antidopaje.

e) Respetar la personalidad, dignidad e
intimidad de las personas destinatarias de
sus servicios.

f) Ofrecer a los destinatarios de los ser-
vicios una información suficiente y com-
prensible de las actividades físico-deporti-
vas que vayan a desarrollarse bajo su
dirección.

g) Identificarse ante los destinatarios
de los servicios e informar a los mismos
sobre su profesión y cualificación profe-
sional.

h) Desarrollar la praxis profesional
bajo el principio de que el deporte puede
contribuir al desarrollo completo y armóni-

co del ser humano y de que el deporte hace
posible su formación integral, favorecien-
do la consecución de una mejor calidad de
vida y de un mayor bienestar social.

i) Promover las condiciones que favo-
rezcan la igualdad efectiva de hombres y
mujeres en el deporte y su incorporación a
la práctica deportiva a todos los niveles,
evitando todo acto de discriminación de
cualquier naturaleza.

j) Proyectar la actividad deportiva
como opción del tiempo libre y como hábi-
to de salud.

k) Procurar una constante actualización
y perfeccionamiento de sus conocimientos.

l) Colaborar de forma activa en el debi-
do control médico de los deportistas a tra-
vés de los correspondientes profesionales
sanitarios.

m) Colaborar de forma activa con cua-
lesquiera otros profesionales que puedan
ayudar al deportista a su mejor rendimien-
to o a la mejora de su salud.

n) Desarrollar su actuación profesional
fomentando una práctica deportiva exenta
de cualquier tipo de violencia, de racismo,
de intolerancia o de xenofobia.

o) Desarrollar su actuación profesional
protegiendo a los deportistas, especialmen-
te los menores, de toda explotación abusi-
va, con especial atención al acoso o abuso
sexual.

p) Promover y velar en el ejercicio pro-
fesional por el conocimiento y aprovecha-
miento equilibrado del medio natural,
velando por una práctica deportiva respon-
sable medioambientalmente.

q) Garantizar durante el ejercicio pro-
fesional la superación de estereotipos de
género.

2. El incumplimiento de los citados
principios y deberes dará lugar, en su caso,
a la exigencia de las correspondientes res-
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ponsabilidades administrativas y discipli-
narias.

Artículo 14. Ejercicio a través de
sociedades profesionales.

1. El ejercicio de las profesiones regu-
ladas por la presente ley foral podrá reali-
zarse a través de sociedades profesionales
de acuerdo con lo establecido en la norma-
tiva vigente, salvo en los supuestos de
acceso al empleo público o en aquellos
supuestos no admitidos en la legislación en
materia educativa.

2. Dicha prestación de servicios podrá
realizarse con arreglo a cualquiera de las
formas societarias previstas en las leyes y
cumpliendo los requisitos establecidos en
la Ley 2/2007, de 15 de marzo, de socieda-
des profesionales, y sus normas de desa-
rrollo. 

3. Las sociedades profesionales debe-
rán adoptar las medidas necesarias para
garantizar la presencia física de las perso-
nas cualificadas correspondientes en el
ejercicio de las profesiones del deporte,
salvo en los supuestos previstos en esta ley
foral.

4. Las sociedades profesionales estarán
sometidas a las mismas obligaciones que la
presente ley foral establece para quienes
realicen las funciones o actividades asigna-
das a las profesiones reguladas en el ámbi-
to del deporte.

Artículo 15. Aseguramiento de la res-
ponsabilidad civil.

1. El ejercicio de las profesiones regu-
ladas por la presente ley foral precisa la
previa suscripción del oportuno seguro de
responsabilidad civil que cubra la indemni-
zación por los daños que se causen a terce-
ros con ocasión de la prestación de los ser-
vicios profesionales. 

2. A los y las profesionales que actúen
exclusivamente al servicio de una Admi-
nistración Pública no les resulta exigible
tal obligación. Este seguro tampoco es

obligatorio en el caso de que la actividad
profesional se ejerza exclusivamente por
cuenta de terceros que ya tengan asegurada
la cobertura por los riesgos de la actividad
que comprende el ejercicio de la profesión.

3. Tampoco será obligatoria la suscrip-
ción individual para aquellas personas con
el título oficial de Grado en Ciencias de la
Actividad Física y del Deporte, o título
equivalente, que se encuentren dados de
alta como ejercientes en la organización
colegial correspondiente, siempre y cuan-
do la misma cuente con un seguro colecti-
vo de responsabilidad civil profesional.

4. En las disposiciones de desarrollo de
la presente ley foral se determinarán las
condiciones esenciales del aseguramiento.

Artículo 16. Otros requisitos.

1. Los requisitos de cualificaciones
para el acceso y ejercicio de las profesio-
nes del deporte que se establecen en la pre-
sente ley foral se entienden sin perjuicio de
cualesquiera licencias, autorizaciones, títu-
los o requisitos adicionales exigibles con
arreglo a la legislación vigente.

2. No podrá ser exigible una licencia
federativa para el ejercicio de una profe-
sión del deporte si la actividad profesional
se desarrolla al margen de las competicio-
nes federadas. 

3. Las federaciones deportivas podrán
exigir, además de las cualificaciones pre-
vistas en esta ley foral, formaciones espe-
cíficas.

Artículo 17. Competencia en primeros
auxilios.

1. Todas las personas que ejerzan algu-
na de las profesiones reguladas en esta ley
foral con presencia física en el ejercicio de
las actividades deportivas, incluidos las y
los voluntarios, deberán acreditar la forma-
ción en primeros auxilios.

2. Los y las profesionales del deporte
deberán participar en cursos de actualiza-
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ción de su formación en materia de prime-
ros auxilios.

3. Los departamentos competentes en
materia deportiva y en materia sanitaria
establecerán reglamentariamente las condi-
ciones y el procedimiento de acreditación
y actualización de la formación referida.

Artículo 18. Ejercicio de las profesio-
nes sin amparo en la ley foral.

El ejercicio de las profesiones que no
se ajuste a lo dispuesto en esta ley foral y,
particularmente, a la obligación de contar
con la cualificación profesional correspon-
diente dará lugar a las responsabilidades
administrativas, disciplinarias y penales
que procedan con arreglo al ordenamiento
jurídico aplicable.

Artículo 19. Marco normativo común.
Libre competencia.

1. Las profesiones reguladas en la pre-
sente ley foral quedarán sujetas, en lo no
establecido en la misma, por el marco nor-
mativo común, estatal y autonómico, sobre
ejercicio de profesiones.

2. El acceso y el ejercicio de las profe-
siones reguladas en la presente ley foral y
la intervención del colegio profesional que,
en su caso, agrupe a las mismas estarán
sujetos a la legislación sobre Defensa de la
Competencia y sobre Competencia Desle-
al.

3. Las federaciones deportivas deberán
respetar los requisitos de cualificación pre-
vistos en la presente ley foral, quedando
prohibida cualquier discriminación de las
formaciones obtenidas en centros no fede-
rativos.

Artículo 20. Reconocimiento de cuali-
ficaciones profesionales obtenidas en otros
estados. Medidas compensatorias.

1. El reconocimiento de las cualifica-
ciones profesionales obtenidas en estados
miembros de la Unión Europea, o en esta-
dos en los que resulte de aplicación la libre
circulación de trabajadores, la libertad de

establecimiento y la libre prestación de
servicios de los y las profesionales, se
ajustará a lo que establezcan los convenios
internacionales y las normas comunitarias
reguladoras de dicho reconocimiento, así
como en las disposiciones estatales de
transposición de dicho ordenamiento.

2. El reconocimiento para el ejercicio
profesional de las cualificaciones profesio-
nales obtenidas en los restantes estados no
citados en el apartado anterior se realizará
con arreglo a los convenios y leyes que en
cada caso resulten aplicables.

3. Se podrá exigir a una persona de
otro Estado miembro interesada en el ejer-
cicio profesional regulado en esta ley foral
alguna medida compensatoria de las regu-
ladas en la normativa comunitaria y estatal
aplicable en materia de cualificaciones
profesionales, en atención a las circunstan-
cias de especialidad y riesgo para la salud
y la seguridad que concurran en determina-
das actividades.

4. Las medidas compensatorias que
apruebe el departamento competente en
materia deportiva deberán responder en
todo caso a los principios de necesidad y
proporcionalidad.

Artículo 21. Protección de la salud y
seguridad de las personas consumidoras y
usuarias.

1. El Gobierno de Navarra garantizará,
en el ejercicio de sus competencias y con
arreglo a los principios de necesidad y pro-
porcionalidad, la salud y la seguridad de
las y los consumidores y usuarios, pudien-
do establecer los oportunos sistemas de
declaración responsable, comunicación,
evaluación, acreditación e inspección con
relación a la exigencia de cualificaciones
para el ejercicio de las profesiones del
deporte reguladas en esta ley foral.

2. La publicidad realizada por las per-
sonas físicas y por las entidades que ofer-
ten productos y servicios correspondientes
a las profesiones reguladas en el ámbito
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del deporte deberá ser veraz y no podrá
fomentar prácticas deportivas perjudiciales
para la salud y seguridad de las personas
usuarias y consumidoras, ni de carácter
sexista o discriminatorio.

3. Las y los titulares de los centros
deportivos, gimnasios y cualesquiera otras
instalaciones deportivas en las que se pres-
ten servicios deportivos serán responsables
de ofrecer información clara y visible a
usuarios y usuarias sobre la cualificación
profesional que posean las y los profesio-
nales deportivos. 

4. Con el fin de garantizar el cumpli-
miento de la cualificación mínima de las y
los profesionales que se encuentran dentro
del ámbito de esta ley foral, todos los con-
tratos de prestación de servicios con tales
profesionales se formalizarán por escrito y
recogerán con claridad la acreditación de
su cualificación. 

5. Las funciones de inspección contro-
lando el cumplimiento de las disposiciones
contenidas en esta ley foral corresponde-
rán, de conformidad con lo establecido en
el artículo 99 de la Ley Foral 15/2001, de 5
de julio, del Deporte de Navarra, a la Ins-
pección Deportiva.

Artículo 22. Ejercicio profesional a
través de plataformas virtuales o de las tec-
nologías de la información y la comunica-
ción.

1. Las funciones atribuidas en esta ley
foral a las y los monitores y entrenadores
podrán desarrollarse, con las excepciones
previstas en la misma, mediante platafor-
mas virtuales y las tecnologías de la infor-
mación y la comunicación, pero las y los
profesionales deberán ostentar la cualifica-
ción prevista en esta ley foral.

2. Las páginas Web y demás platafor-
mas tecnológicas de la información y la
comunicación de carácter análogo que
incluyan planes de entrenamiento o prepa-
ración física on line o información de con-
tenido técnico-deportivo similar deberán

identificar adecuadamente a las y los pro-
fesionales que elaboran tales planes e
informar sobre su cualificación profesio-
nal.

3. La utilización de tales plataformas o
tecnologías por los centros o entidades
deportivas radicados en Navarra para la
elaboración de planes de entrenamiento o
la realización de clases o sesiones colecti-
vas con sus usuarios deberá contar con la
supervisión de un profesional del deporte
que ostente la cualificación profesional
que corresponda con arreglo a la ley foral. 

4. La Administración velará, a través
de los servicios de inspección, por la salud
y la seguridad de las personas usuarias de
aquellas plataformas y tecnologías en cen-
tros deportivos radicados en Navarra.

TÍTULO IV
Régimen sancionador en materia de 
profesiones reguladas del deporte

Artículo 23. Definición y procedi-
miento.

1. Constituyen infracciones en el ejer-
cicio de las profesiones reguladas del
deporte las acciones u omisiones que con-
travengan las prescripciones establecidas
en esta ley foral y en las demás disposicio-
nes que resulten de aplicación.

2. Las infracciones en materia de las
profesiones reguladas del deporte en la
Comunidad Foral de Navarra serán objeto
de las sanciones administrativas correspon-
dientes, previa instrucción del correspon-
diente expediente sancionador, el cual se
desarrollará conforme a lo previsto en la
legislación vigente en materia de ejercicio
de la potestad sancionadora por las Admi-
nistraciones Públicas.

3. El régimen sancionador previsto en
esta ley foral no será aplicable al profeso-
rado de Educación Física que ejerza la pro-
fesión en el sector público.
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Artículo 24. Competencia.

1. Corresponderá la iniciación de los
expedientes sancionadores por las infrac-
ciones tipificadas en esta ley foral al direc-
tor general competente en materia de
deportes en el ámbito de las competencias
que tiene atribuidas.

2. La resolución de los expedientes
sancionadores por las infracciones tipifica-
das en esta ley foral, corresponderá:

a) Al director general competente en
materia de deportes para la imposición de
sanciones por infracciones leves y graves.

b) Al consejero o consejera competente
en materia de deportes para la imposición
de sanciones por infracciones muy graves.

Artículo 25. Infracciones.

1. Las infracciones en materia de pro-
fesiones reguladas del deporte se clasifican
en muy graves, graves y leves.

2. Son infracciones muy graves:

a) El incumplimiento de los deberes
profesionales cuando de ello resulte un
perjuicio grave para la salud o la integri-
dad física de las personas destinatarias de
los servicios profesionales ofrecidos o para
terceras personas.

b) El incumplimiento del deber de ase-
guramiento de la responsabilidad civil 

3. Son infracciones graves:

a) El incumplimiento de la obligación,
en su caso, de colegiación o de inscripción
en el Registro del Deporte de Navarra.

b) El ejercicio de actividades o funcio-
nes reservadas a las profesiones reguladas
en la presente ley foral sin disponer de las
cualificaciones profesionales requeridas en
cada caso.

c) El incumplimiento de los deberes
profesionales cuando no genere graves
perjuicios para la salud o la integridad físi-
ca de las personas destinatarias de los ser-

vicios profesionales ofrecidos o para terce-
ras personas.

d) La contratación de trabajadores o
profesionales no cualificados en el caso de
que el objeto de su contrato comprenda,
total o parcialmente, la realización de tare-
as propias de la profesión.

e) El incumplimiento de las obligacio-
nes establecidas por el artículo 21 de la
presente ley foral en materia de informa-
ción y publicidad de los servicios deporti-
vos.

f) El uso indebido de las denominacio-
nes reservadas a las profesiones reguladas
del deporte.

g) La desobediencia reiterada de los
requerimientos o indicaciones realizados
por la dirección general competente en
materia de deportes, dirigida al cese del
ejercicio de actividades o funciones reser-
vadas a las profesiones reguladas en la pre-
sente ley foral sin disponer de los requisi-
tos de acceso profesionales requeridos en
cada caso.

h) El incumplimiento de las obligacio-
nes contenidas en la legislación reguladora
de las profesiones del deporte de Navarra
en materia de ejercicio profesional a través
de plataformas virtuales o de las tecnologí-
as de la información y la comunicación.

i) La prestación de servicios en régi-
men de voluntariado sin la posesión de la
cualificación profesional exigida en la
legislación reguladora de las profesiones
del deporte o la incorporación de tales
voluntarios sin la exigencia de la cualifica-
ción correspondiente.

4. Es infracción leve el incumplimiento
de las restantes obligaciones previstas en la
presente ley foral en el ejercicio de las pro-
fesiones reguladas del deporte que no
constituyan infracción grave o muy grave.

Artículo 26. Sanciones.

1. Las infracciones muy graves pueden
ser objeto de las siguientes sanciones:
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a) Inhabilitación profesional durante un
período de tiempo no inferior a un año y
un día y no superior a dos años.

b) Multa de entre 3.001 euros y 30.001
euros.

2. Las infracciones graves pueden ser
objeto de las siguientes sanciones:

a) Inhabilitación profesional durante un
período de tiempo no superior a un año.

b) Multa de entre 1.001 euros y 3.000
euros.

3. Las infracciones leves pueden ser
objeto de las siguientes sanciones:

a) Multa de una cantidad no superior
1.000 euros.

b) Amonestación.

Disposición adicional primera. Meca-
nismos de colaboración con la organiza-
ción colegial correspondiente, con las
federaciones deportivas y con otras entida-
des deportivas.

El Gobierno de Navarra promoverá
mecanismos de colaboración con otras
Administraciones Públicas, con la organi-
zación colegial correspondiente, con las
federaciones deportivas navarras y con
otras entidades deportivas análogas de la
Comunidad Foral de Navarra para que, en
el ejercicio de las profesiones del deporte
objeto de la presente regulación, se fomen-
ten prácticas deportivas saludables, segu-
ras y de calidad.

Disposición adicional segunda. Políti-
cas de igualdad en las profesiones del
deporte.

1. El Gobierno de Navarra en colabora-
ción con otras Administraciones Públicas,
con la organización colegial correspon-
diente, con las federaciones deportivas
navarras y con otras entidades deportivas
análogas, promoverá la realización de polí-
ticas para la igualdad de trato y de oportu-

nidades en el acceso y ejercicio a las profe-
siones reguladas en esta ley foral.

2. El Gobierno de Navarra, al objeto de
corregir la notable infrarrepresentación de
las mujeres en el ejercicio de algunas de
las profesiones del deporte, adoptará aque-
llas medidas necesarias para promover una
mayor presencia de las mujeres en tales
profesiones.

Disposición adicional tercera. Activi-
dades realizadas en régimen de voluntaria-
do o análogas.

1. Los requisitos de cualificación pro-
fesional del voluntariado para la participa-
ción en las actividades deportivas serán
idénticos a los establecidos para las y los
profesionales en la presente ley foral al
objeto de garantizar la salud y seguridad
de las personas participantes. No serán exi-
gibles al voluntariado todas las demás obli-
gaciones que esta ley foral establece para
los y las profesionales en materia de
Registro del Deporte de Navarra, seguro
de responsabilidad civil y análogas.

2. No obstante lo anterior, el departa-
mento del Gobierno de Navarra competen-
te en materia deportiva, previa solicitud
razonada, podrá dispensar a colectivos
específicos de voluntarios de la exigencia
de cualificación prevista en esta ley foral y
habilitar a los mismos con una cualifica-
ción diferente.

3. No estarán sometidas al régimen de
obligaciones establecido en la presente ley
foral aquellas personas que ejerzan en régi-
men de voluntariedad o de forma no remu-
nerada su actividad con carácter auxiliar,
fuera de las funciones atribuidas a las dife-
rentes profesiones del deporte reguladas en
esta ley foral.

4. Los monitores y monitoras que desa-
rrollen su actividad en régimen de volunta-
riado en el ámbito de las competiciones
federadas formativas o de iniciación, así
como los entrenadores o entrenadoras de
dicho ámbito, deberán poseer como míni-
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mo, si carecen de las cualificaciones exigi-
das por esta ley foral, las titulaciones fede-
rativas que admitan las federaciones
deportivas para la correspondiente catego-
ría. 

Disposición adicional cuarta. Acredi-
tación de cualificaciones para el acceso y
ejercicio de las profesiones.

El acceso y ejercicio de las profesiones
puede realizarse a través de las cualifica-
ciones acreditadas mediante los títulos aca-
démicos y certificados determinados en
esta ley foral. Los departamentos del
Gobierno de Navarra competentes determi-
narán los supuestos, condiciones y proce-
dimientos para acreditar las cualificaciones
adquiridas por otras vías diferentes a los
citados títulos y certificados.

Disposición adicional quinta. Forma-
ción específica y experiencia.

1. La formación específica para una
determinada actividad deportiva, exigida a
lo largo del texto articulado de esta ley
foral, deberá acreditarse, en principio,
mediante títulos, certificaciones o forma-
ciones de carácter oficial. Asimismo, tal
formación específica en una determinada
actividad o modalidad deportiva que se
requiere a lo largo de esta ley foral a quie-
nes poseen determinadas titulaciones gene-
ralistas también podrá estar incluida en las
propias titulaciones.

2. También se podrán reconocer forma-
ciones oficiales incompletas que se corres-
pondan con una parte de un título o una
certificación oficial.

3. Solo en los supuestos de inexistencia
o insuficiencia de ofertas formativas ofi-
ciales podrá el departamento competente
en materia deportiva reconocer formacio-
nes, títulos o certificaciones no oficiales
que cumplan unos requisitos mínimos de
calidad. 

4. Corresponde al departamento del
Gobierno de Navarra competente en mate-
ria deportiva especificar, en su caso, el

nivel de formación específica y experien-
cia exigibles en cada supuesto y determi-
nar el procedimiento de reconocimiento de
la misma.

Disposición adicional sexta. Niveles
de las actividades.

1. A los efectos de la presente ley foral
se considerarán actividades de iniciación
deportiva o de nivel básico aquellas activi-
dades en la que las y los practicantes y
deportistas se encuentran en las primeras
fases de aprendizaje de las correspondien-
tes actividades deportivas, independiente-
mente de su edad. 

2. A los efectos de esta ley foral se
considerarán actividades de perfecciona-
miento técnico o de nivel medio a aquellas
actividades en la que las y los deportistas
se encuentran en la etapa de perfecciona-
miento técnico, en la que poseen un domi-
nio de la actividad correspondiente, inde-
pendientemente de su edad. 

3. A los efectos de la presente ley foral
se considerará deporte de alto nivel, de alto
rendimiento y nivel análogo el establecido
en el Decreto Foral 9/2012, de 22 de febre-
ro, por el que se regula el Deporte de Ren-
dimiento de la Comunidad Foral de Nava-
rra.

Disposición adicional séptima. For-
mación en actividades con deportistas en
edad escolar.

1. En el supuesto de insuficiencia de
títulos oficiales o certificaciones de profe-
sionalidad de carácter específico para las y
los monitores y entrenadores en activida-
des polideportivas con deportistas en edad
escolar, el departamento del Gobierno de
Navarra competente en materia deportiva
promoverá acciones formativas específicas
para aquellas personas que desarrollen sus
funciones con deportistas en edad escolar. 

2. Las actividades formativas tratarán
de adecuarse a una oferta modular, cuya
superación dará lugar a la obtención de las
correspondientes certificaciones acreditati-
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vas oficiales.

3. Las personas que acrediten la supe-
ración de estas formaciones quedarán habi-
litadas para ejercer de monitor o monitora
y de entrenador o entrenadora en activida-
des de deporte escolar de carácter multide-
portivo. Asimismo, podrán ejercer en acti-
vidades de deporte escolar de iniciación
deportiva o nivel básico orientadas a una
única modalidad, siempre y cuando la acti-
vidad formativa haya contado con módulos
específicos de la correspondiente modali-
dad o disciplina y esta no sea una actividad
deportiva de alto riesgo.

Disposición adicional octava. Forma-
ciones en modalidades deportivas no reco-
nocidas por el Estado y formaciones en
modalidades deportivas sin plan formativo
aprobado por el Estado.

1. El departamento del Gobierno de
Navarra competente en materia deportiva
promoverá y certificará oficialmente accio-
nes formativas específicas para aquellas
personas que desarrollen su actividad pro-
fesional en modalidades y disciplinas
deportivas no reconocidas por el Estado.

2. El departamento del Gobierno de
Navarra competente en materia deportiva
promoverá y certificará oficialmente accio-
nes formativas específicas para aquellas
personas que desarrollen su actividad pro-
fesional en modalidades y especialidades
deportivas y niveles formativos sin plan
formativo aprobado por el Estado.

Disposición adicional novena. Con-
tratos para la formación y aprendizaje y
análogos.

Las cualificaciones profesionales pre-
vistas en esta ley foral para el acceso y
ejercicio profesional no serán exigibles
para las y los trabajadores con contratos
para la formación y el aprendizaje y análo-
gos siempre que esa formación sea propia
del ámbito del deporte. Tales trabajadores
o trabajadores deberán presentar la corres-

pondiente declaración responsable en el
Registro del Deporte de Navarra.

Disposición adicional décima. Cuali-
ficaciones equivalentes a las titulaciones
de Técnico Deportivo o Técnica Deportiva
y de Técnico Deportivo o Técnica Deporti-
va Superior.

1. Las referencias a las titulaciones
académicas de Técnico Deportivo o Técni-
ca Deportiva y Técnico Deportivo Supe-
rior o Técnica Deportiva Superior estable-
cidas en la presente ley foral son
extensibles a aquellas titulaciones deriva-
das de las siguientes formaciones:

a) Las formaciones deportivas de
periodo transitorio oficialmente reconoci-
das.

b) En modalidades o especialidades
con título de Técnico Deportivo o Técnica
Deportiva y Técnico Deportivo Superior o
Técnica Deportiva Superior, las formacio-
nes federativas previas con posibilidad de
reconocimiento, según la legislación
vigente.

c) En modalidades o especialidades sin
título de Técnico Deportivo o Técnica
Deportiva y Técnico Deportivo Superior o
Técnica Deportiva Superior, formaciones
federativas previas con posibilidad de
acceso a las formaciones deportivas de
periodo transitorio o de reconocimiento
posterior.

2. Las titulaciones emitidas por las
federaciones deportivas como consecuen-
cia de ofertas formativas iniciadas con
anterioridad a la entrada en vigor de la pre-
sente ley foral siguen siendo válidas en el
ámbito federativo y facultan a sus titulares
para el ejercicio de las profesiones del
deporte exclusivamente en el ámbito de las
federaciones deportivas, pero no para ejer-
cer la profesión en otros ámbitos deporti-
vos u otras profesiones.

3. Sin perjuicio de los supuestos espe-
cíficos previstos en esta ley foral, las titu-
laciones emitidas por las federaciones
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deportivas como consecuencia de ofertas
formativas iniciadas con posterioridad a la
entrada en vigor de la presente ley foral no
facultarán con carácter general a sus titula-
res para el ejercicio de las profesiones del
deporte.

Disposición adicional undécima.
Equivalencia del Grado en Ciencias de la
Actividad Física y del Deporte.

A los efectos exclusivos de la presente
ley foral se consideran títulos académicos
equivalentes al Grado en Ciencias de la
Actividad Física y del Deporte la Licencia-
tura en Educación Física y la Licenciatura
en Ciencias de la Actividad Física y del
Deporte.

Disposición adicional duodécima.
Prohibición de discriminación en la exi-
gencia de cualificaciones profesionales en
las competiciones masculinas y femeninas.

1. Queda prohibido a las federaciones
deportivas navarras y demás entidades
organizadoras de actividades deportivas
exigir una cualificación diferente en las
competiciones masculinas y femeninas de
la misma categoría competicional.

2. A partir de la entrada en vigor de la
presente ley foral será exigible en las com-
peticiones femeninas la misma cualifica-
ción profesional que para las competicio-
nes masculinas de la misma categoría
competicional quedando sin efecto aque-
llas disposiciones que contengan cláusulas
discriminatorias por razón de sexo.

Disposición adicional decimotercera.
Potestad sancionadora.

El ejercicio de la potestad sancionadora
por las infracciones de la presente ley foral
corresponderá al departamento del Gobier-
no de Navarra competente en materia
deportiva.

Disposición adicional decimocuarta.
Derechos lingüísticos.

1. El Gobierno de Navarra adoptará las
medidas destinadas a garantizar el ejerci-

cio de los derechos lingüísticos en los tér-
minos previstos en la Ley Foral 18/1986,
de 15 de diciembre, del Vascuence, en el
ejercicio de las profesiones del deporte,
especialmente en el ámbito de la práctica
deportiva en edad escolar.

2. Asimismo, el Gobierno de Navarra
adoptará las medidas destinadas a garanti-
zar que las formaciones deportivas oficia-
les se puedan cursar en las lenguas propias
de Navarra.

3. De conformidad con lo establecido
en el artículo 1, apartado 2, de la citada
Ley Foral 18/1986, la adopción y aplica-
ción de tales medidas se llevarán a cabo
con arreglo a los principios de voluntarie-
dad, gradualidad y respeto, de acuerdo con
la realidad sociolingüística de Navarra.

Disposición adicional decimoquinta.
Formación y protocolos en materia de
acoso y abusos con menores.

1. El Gobierno de Navarra adoptará las
medidas destinadas a crear protocolos para
prevenir y reaccionar ante los supuestos de
acoso y abuso sexual contra las personas
menores de edad que sean destinatarias de
los servicios de quienes ejercen las profe-
siones reguladas en esta ley foral.

2. Asimismo, el Gobierno de Navarra
adoptará las medidas destinadas a que en
las formaciones deportivas se incorporen
contenidos formativos con relación a los
fenómenos señalados en el apartado ante-
rior.

Disposición adicional decimosexta.
Participación de las organizaciones sindi-
cales en el procedimiento de elaboración
de los reglamentos 

En todas las disposiciones reglamenta-
rias que se aprueben en desarrollo de la ley
foral y que afecten a la exigencia de cuali-
ficaciones profesionales a los empleados y
empleadas que ya ejercen profesiones del
deporte antes de la entrada en vigor de la
presente ley foral, se sustanciará una con-
sulta específica con las organizaciones sin-
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dicales más representativas en Navarra.
Tal consulta específica se entiende sin per-
juicio de los trámites de información públi-
ca previstos en la legislación vigente.

Disposición adicional
decimoséptima. Oferta pública de Forma-
ción Profesional de la familia de la Activi-
dad Física del Deporte que garantice el
principio de igualdad.

La ley foral sobre acceso y ejercicio de
las profesiones del deporte en Navarra
complementará tanto la legislación educa-
tiva como el compromiso de revisar y
modificar la oferta educativa que facilite
las exigencias de cualificación, incluyendo
el Gobierno de Navarra, por medio de su
Departamento de Educación, una oferta
pública de Formación Profesional de la
Familia de la Actividad Física y del
Deporte en la capital de la Comunidad
Foral de Navarra y su comarca, que garan-
tice el acceso a la formación pública en
igualdad de oportunidades, que satisfaga
las necesidades de formación que expresa
la ley contribuyendo a asegurar la disponi-
bilidad de personal cualificado, compro-
metiéndose la Administración a seguir ver-
tebrando territorialmente esta oferta
formativa concreta de la actividad física y
del deporte, respondiendo a las necesida-
des de la sociedad navarra como funda-
menta el principio de responsabilidad
pública y el derecho de todos los ciudada-
nos al acceso de una oferta educativa
pública en igualdad.

Disposición adicional decimoctava.
Doble grado de Ciencias de la Actividad
Física y del Deporte y Fisioterapia. 

1. El Gobierno de Navarra facilitará la
elaboración, conjuntamente con la Univer-
sidad Pública de Navarra y con el asesora-
miento externo que se considere pertinen-
te, de un informe ejecutivo preliminar en el
que se valorare la existencia de una
demanda potencial de estudiantes, para el
doble Grado de Ciencias de la Actividad
Física y del Deporte y Fisioterapia, valo-

rando su capacidad de atracción de buenos
estudiantes españoles e internacionales y la
potenciación y movilidad en el Espacio
Europeo, así como a la contribución de la
mejora o el refuerzo de las capacidades
investigadoras de las áreas de la Universi-
dad. 

2. Establecer los mecanismos para
garantizar unas enseñanzas del doble
Grado de Ciencias de la Actividad Física y
del Deporte y Fisioterapia con un nivel de
calidad homologable al de las mejores ins-
tituciones educativas europeas.

Disposición transitoria primera.
Ejercicio profesional sin la cualificación
requerida en la ley foral.

1. En tanto no se implanten los proce-
dimientos administrativos previstos en el
Decreto Foral 66/2014, de 27 de agosto,
para acreditar la disposición de las corres-
pondientes competencias de las y los pro-
fesionales del deporte adquiridas a través
de la experiencia laboral o de vías no for-
males de formación, serán habilitadas para
el desarrollo de las correspondientes profe-
siones las personas que presenten la
correspondiente declaración responsable,
acrediten que a la entrada en vigor de la
ley foral desarrollaban las actividades pro-
fesionales reguladas de forma continuada o
no esporádica y asuman el compromiso de
solicitar el reconocimiento de las compe-
tencias profesionales adquiridas a través de
la experiencia laboral en el plazo y con las
condiciones que se establezcan reglamen-
tariamente. Este desarrollo reglamentario
deberá aprobarse en el plazo máximo de
dos años.

En cualquier caso, la habilitación se
ceñirá a la tarea o nivel que ya desarrolla-
ba, en la misma o en otra entidad, pero no
será operativa en aquellas federaciones
deportivas que exijan reglamentariamente
la posesión de la correspondiente cualifica-
ción para ejercer la actividad de entrenador
o entrenadora.
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2. Los departamentos del Gobierno de
Navarra competentes implantarán los pro-
cedimientos administrativos para acreditar
la disposición de las correspondientes
competencias de las y los profesionales del
deporte adquiridas a través de la experien-
cia laboral o de vías no formales de forma-
ción. Las personas que se encuentren en la
situación mencionada en el apartado ante-
rior quedarán obligadas a obtener tal acre-
ditación en el plazo que se fije reglamenta-
riamente.

3. Sin perjuicio de la habilitación esta-
blecida en el apartado primero, el departa-
mento del Gobierno de Navarra competen-
te en materia deportiva podrá dejar sin
efecto la habilitación para el ejercicio pro-
fesional a personas cuando, en atención a
las características de la actividad desarro-
llada, dicho ejercicio profesional sin cuali-
ficación ponga en riesgo grave y directo la
salud y seguridad de las personas. A tal
efecto, el departamento citado elaborará
una relación de las actividades profesiona-
les que se encuentren en tal situación.

4. En tanto las correspondientes federa-
ciones internacionales o españolas permi-
tan desarrollar las funciones de entrenador
o entrenadora en las competiciones depor-
tivas de alto rendimiento sin la cualifica-
ción requerida en la presente ley foral,
quedarán habilitados automáticamente
quienes se encuentren en posesión de la
titulación exigida por la correspondiente
federación española o internacional. 

5. El incumplimiento del deber de acre-
ditar la cualificación profesional en el
plazo que se fije reglamentariamente podrá
ser considerado como un supuesto de inep-
titud sobrevenida prevista en el artículo 52
a), del Estatuto de los Trabajadores, apro-
bado por el Real Decreto Legislativo
2/2015, de 23 de octubre.

6. En todo caso, dichos profesionales
habilitados deberán inscribirse en el Regis-
tro del Deporte de Navarra en una subsec-
ción específica para habilitados.

Disposición transitoria segunda.
Aplicación progresiva de la ley foral para
las profesiones de Monitor Deportivo o
Monitora Deportiva, Entrenador o Entre-
nadora, Director Deportivo o Directora
Deportiva y Preparador Físico o Prepara-
dora Física.

1. En todos aquellos ámbitos materia-
les propios del Monitor Deportivo o Moni-
tora Deportiva, del Entrenador o Entrena-
dora, del Director Deportivo o Directora
Deportiva y del Preparador Físico o Prepa-
radora Física en los que el departamento
del Gobierno de Navarra competente en
materia deportiva, en el ámbito exclusivo
de su competencia, verifique la falta de
profesionales con las cualificaciones pre-
vistas en esta ley foral para atender ade-
cuadamente la demanda existente, la
ausencia de formación oficial, la existencia
de nuevos ámbitos deportivos o la dificul-
tad de implantación de los dispositivos de
reconocimiento de competencias profesio-
nales con arreglo al Real Decreto
1224/2009, de 17 de julio, y al Decreto
Foral 66/2014, de 27 de agosto, se habilita-
rá provisionalmente a aquellas personas
que acrediten la posesión de otro tipo de
formación o experiencia.b

2. El departamento del Gobierno de
Navarra competente en materia deportiva
establecerá el régimen de las habilitaciones
profesionales contempladas en el apartado
anterior.

3. La finalidad de los procedimientos
de habilitación es constatar que las perso-
nas que solicitan la habilitación correspon-
diente disponen de determinadas compe-
tencias profesionales adquiridas por la
experiencia o por vías formativas no for-
males.

4. Tales habilitaciones tienen efectos
profesionales provisionales y son indepen-
dientes de los procedimientos de evalua-
ción y acreditación de las competencias
profesionales adquiridas a través de la
experiencia laboral o de vías no formales
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de formación que son objeto de las corres-
pondientes convocatorias públicas confor-
me a lo establecido en el Real Decreto
1224/2009, de 17 de julio, y al Decreto
Foral 66/2014, de 27 de agosto, en conse-
cuencia, carecen de los efectos estableci-
dos en el mismo y no comportan la valida-
ción o acreditación oficial de procesos
formativos o de la experiencia.

Disposición transitoria tercera. Obli-
gación de colegiación.

La colegiación obligatoria para el ejer-
cicio de la profesión del deporte, prevista
en su caso en la legislación estatal corres-
pondiente, solo será exigible a partir del
momento en que la correspondiente profe-
sión disponga de su organización colegial.

Disposición transitoria cuarta .
Incumplimiento del deber de obtener la
cualificación en primeros auxilios.

1. Las y los profesionales del deporte
que, a la entrada en vigor de esta ley foral,
no cumplan con la exigencia de cualifica-
ción en primeros auxilios contenida en la
presente ley foral podrán continuar ejer-
ciendo su actividad profesional hasta el 31
de diciembre de 2020.

2. El incumplimiento del deber de
obtener tal formación en el citado plazo
podrá ser considerado como un supuesto
de ineptitud sobrevenida prevista en el artí-
culo 52 a) del Estatuto de los Trabajadores,
aprobado por el Real Decreto Legislativo
2/2015, de 23 de octubre.

3. Lo dispuesto en el apartado anterior
se entiende sin perjuicio de otras responsa-
bilidades que se puedan depurar por el
incumplimiento de lo dispuesto en esta ley
foral.

Disposición transitoria quinta.
Voluntariado.

Las habilitaciones provisionales y
reconocimientos de las competencias, pre-
vistas para las y los profesionales del
deporte en las disposiciones transitorias

primera y segunda también serán de apli-
cación a las personas que realicen las acti-
vidades profesionales contempladas en
esta ley foral en régimen de voluntariado.

Disposición transitoria sexta. Regla-
mentaciones federativas.

Las federaciones deportivas navarras
deberán adaptar, en su caso, la reglamenta-
ción federativa a esta ley foral antes del 1
de septiembre de 2021. 

Disposición transitoria séptima. Ase-
guramiento de la responsabilidad civil.

Mientras no se desarrolle la presente
ley foral en materia de aseguramiento de la
responsabilidad civil para el ejercicio de
las profesiones del deporte, será obligato-
ria la suscripción de los correspondientes
contratos de seguro de responsabilidad
civil, pero el capital mínimo y las demás
condiciones de aseguramiento serán libre-
mente determinadas por las personas toma-
doras del seguro.

Disposición transitoria octava. Plazos
de presentación de la declaración respon-
sable.

1. Quienes antes del 1 de septiembre de
2021 ya ejerzan alguna de las profesiones
del deporte deberán presentar la declara-
ción responsable antes de dicha fecha.

2. Quienes deseen iniciar el ejercicio
de las profesiones del deporte a partir del 1
de septiembre de 2021 deberán presentar la
declaración responsable con anterioridad al
inicio del ejercicio profesional.

Disposición transitoria novena. Man-
tenimiento de las denominaciones actuales.

Podrán mantenerse las denominaciones
actuales de los puestos que tengan asigna-
das funciones propias de las profesiones
recogidas en el artículo 2, sin perjuicio de
su adaptación a las exigencias de cualifica-
ción profesional que les resulten de aplica-
ción atendiendo a su contenido funcional.
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Disposición derogatoria única. 

Quedan derogadas cuantas disposicio-
nes de igual o inferior rango se opongan a
lo establecido en la presente ley foral y,
expresamente, los artículos 5.2 y 9 del
Decreto Foral 9/2012, de 22 de febrero,
por el que se regula el Deporte de Rendi-
miento y la Relación de Deportistas de
Alto Nivel de la Comunidad Foral de
Navarra.

Disposición final primera. Modifica-
ción del capítulo VI del título IV de la Ley
Foral 15/2001, de 5 de julio, del Deporte
de Navarra.

“CAPÍTULO VI
Del Registro del Deporte de Navarra

Artículo 63. Objeto.

1. El Registro del Deporte Navarra se
dividirá en dos secciones:

a) Sección de Entidades Deportivas. En
esta sección se inscribirán las entidades
deportivas con domicilio en Navarra que
se establecen en el presente título y la ins-
cripción de otras entidades, en los términos
que reglamentariamente se establezcan,
atendiendo a las necesidades sociales, los
cambios normativos de otros sectores del
ordenamiento jurídico y las demandas rea-
les del conjunto de elementos que integran
la práctica deportiva.

b) Sección de Profesionales del Depor-
te. En esta sección se inscribirán las y los
profesionales del deporte.

2. La estructura, régimen de acceso y
funcionamiento del Registro del Deporte
de Navarra se determinará reglamentaria-
mente.

3. Las inscripciones del Registro del
Deporte de Navarra serán públicas. La
publicidad se hará efectiva por los medios
que se determinen reglamentariamente.

Artículo 64. Inscripciones.

1. Serán objeto de inscripción en la
Sección de Entidades Deportivas del
Registro del Deporte de Navarra:

a) La constitución de los clubes depor-
tivos, de las federaciones deportivas y de
los entes de promoción deportiva.

b) El acuerdo de solicitud de inscrip-
ción de aquellas entidades que accedan al
mismo, con la denominación de ‘club
filial’.

c) La aprobación y modificación de los
estatutos y reglamentos de los clubes
deportivos, de las federaciones deportivas
y de los entes de promoción deportiva.

d) El nombramiento y cese de los
miembros de los órganos de gobierno y
representación de los clubes deportivos, de
las federaciones deportivas y de los entes
de promoción deportiva.

e) La disolución y liquidación de los
clubes deportivos, de las federaciones
deportivas y de los entes de promoción
deportiva.

f) Aquellos actos y elementos que
reglamentariamente se establezcan.

2. Serán objeto de inscripción en la
Sección de Profesionales del Deporte del
Registro del Deporte de Navarra aquellos
actos y elementos establecidos en la ley
foral reguladora del acceso y ejercicio de
las profesiones del deporte de Navarra y
todos aquellos que reglamentariamente se
establezcan.

3. La inscripción en el Registro no con-
validará los datos incorrectos ni los actos
que sean nulos de acuerdo con el ordena-
miento jurídico.

4. A los efectos de la presente ley foral,
no se podrá acceder al Registro del Depor-
te de Navarra con una denominación idén-
tica a las de otras entidades deportivas
registradas ni tan semejante que pudieran
inducir a error o confusión con las mismas.
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Artículo 65. Beneficios y obligaciones.

1. La inscripción de una entidad en el
Registro del Deporte de Navarra comporta
su reconocimiento oficial como entidad
deportiva a los efectos de la presente ley
foral.

2. La inscripción de la entidad en el
Registro del Deporte de Navarra será
requisito para disfrutar de los beneficios
que la presente ley foral y sus disposicio-
nes de desarrollo establezcan en favor de
las entidades deportivas.

3. La inscripción de la entidad en el
Registro del Deporte de Navarra podrá
establecerse como requisito para:

a) Optar a ayudas o participar en pro-
gramas de naturaleza deportiva promovi-
dos por la Administración de la Comuni-
dad Foral.

b) Participar en las competiciones
deportivas oficiales de ámbito navarro.

4. La Administración deportiva de la
Comunidad Foral procurará asesoramiento
e información, con objeto de facilitar la
constitución y funcionamiento de las enti-
dades deportivas.

5. Las entidades deportivas registradas,
sin perjuicio de otras obligaciones que se
puedan establecer reglamentariamente,
deberán:

a) Conservar los requisitos y fines pro-
pios de su tipología.

b) Comunicar cualquier cambio que se
produzca en relación con los datos consig-
nados en el Registro del Deporte de Nava-
rra.

c) Contestar, en el plazo que se les
señale al efecto, a las peticiones de infor-
mación que realice la Administración
deportiva de la Comunidad Foral, con el
fin de mantener actualizados los datos

obrantes en el Registro y constar el cum-
plimiento de los requisitos y fines propios
de su tipología.

El incumplimiento de las citadas obli-
gaciones o de las que puedan establecerse
reglamentariamente podrá dar lugar a la
cancelación de la inscripción de la entidad
en el Registro del Deporte de Navarra, con
la pérdida de los beneficios derivados de la
inscripción y sin perjuicio de su posible
inscripción, en su caso, en el Registro
General de Asociaciones de la Comunidad
Foral”.

Disposición final segunda. Nueva
denominación del Registro del Deporte de
Navarra.

A partir de la entrada en vigor de la
presente ley foral todas las referencias que
se realizan en la normativa foral vigente al
Registro de Entidades Deportivas de Nava-
rra se entenderán hechas al nuevo Registro
del Deporte de Navarra.

Disposición final tercera. Habilitación
general para el desarrollo y aplicación de
la ley foral.

Corresponde al Gobierno de Navarra
dictar cuantas disposiciones fueran necesa-
rias para el desarrollo y ejecución de la
presente ley foral, salvo aquellos supuestos
en los que se habilita expresamente a la
persona titular del departamento compe-
tente en materia de deportes.

Disposición final cuarta. Entrada en
vigor.

1. Esta ley foral entrará en vigor el día
siguiente de su publicación en el Boletín
Oficial de Navarra.

2. No obstante lo anterior, las cualifica-
ciones profesionales que habilitan para el
ejercicio de las profesiones reguladas en la
presente ley foral serán exigibles a partir
del día 1 de septiembre de 2021.
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PREÁMBULO

El bienestar de los animales y su pro-
tección por las personas es un valor comu-
nitario consagrado en el protocolo Nº 33
sobre la protección y el bienestar de los
animales, anejo al Tratado constitutivo de
la Comunidad Europea, que ha sido reco-
gido en las distintas normativas de ámbito
comunitario y nacional. 

Recientemente España ha ratificado el
Convenio Europeo sobre protección de los
animales de compañía, hecho en Estrasbur-
go el 13 de noviembre de 1987, que obliga
a los países que lo suscriben a garantizar
una serie de disposiciones en relación con
la protección de los animales de compañía. 

Entre los considerandos del Convenio
Europeo se reconoce que el ser humano
tiene la obligación moral de respetar a
todas las criaturas vivas y tener presentes
las especiales relaciones existentes entre el
ser humano y los animales de compañía, a
los que se les reconoce la importancia de
su contribución a la calidad de vida y valor
para la sociedad. Así mismo reconoce que
las condiciones en la tenencia de animales
de compañía no siempre permiten promo-
ver su salud y bienestar, así como que las
actitudes hacia los mismos varían conside-
rablemente, a veces por inconsciencia o
falta de conocimiento, considerando que
una actitud y unas prácticas comunes bási-
cas que determinen una conducta respon-
sable por parte de las personas propietarias
de animales de compañía constituyen un
objetivo no solo deseable sino también rea-
lista. 

Por otra parte, el artículo 13 del Trata-
do de Lisboa de la Unión Europea, texto al
que todos los países miembros de la Unión
Europea deben adaptar su legislación, cali-
fica a los animales como "sentient beings"
o "seres sintientes", es decir, como seres
vivos con capacidad de sentir.

La Comunidad Foral de Navarra orde-
nó legislativamente la protección y defensa
de los animales domésticos por medio de

la Ley Foral 7/1994, de 31 de mayo, de
protección de los animales. Dicha ley foral
incluyó la protección de los animales
domésticos y de la fauna alóctona, consi-
derando como tales los animales de pro-
ducción, animales de compañía y animales
silvestres domesticados que no pertenecen
a la fauna autóctona. 

En estos casi veinticinco años, la ley
foral ha contribuido a evitar las situaciones
de maltrato a los animales, ha reforzado el
respeto hacia los mismos y ha dotado de
eficacia jurídica a las obligaciones estable-
cidas en la normativa aplicable, articulan-
do un conjunto de infracciones y un régi-
men sancionador propios. 

Los últimos años han traído un cambio
significativo en relación con el bienestar
animal. La explotación y el sufrimiento
animal se reconocen cada vez más, existe
una corriente en la sociedad muy preocu-
pada por la protección de los animales, que
cada vez toma más fuerza y exhorta a
comunidades, organizaciones y gobiernos
a adoptar actitudes de respeto, cuidado y
compasión por los animales. 

Actualmente el bienestar animal consi-
dera los efectos de los seres humanos
sobre los animales, desde la perspectiva
del animal y no al contrario. Esa forma de
entender la protección de los animales y la
creciente preocupación de la sociedad por
el bienestar y protección de los animales
han hecho necesarios cambios en la forma
cómo son vistas nuestras actitudes y com-
portamientos hacia ellos y en la forma
sobre cómo las personas tienen que tratar a
los animales. 

Existe un cambio real en las actitudes y
la protección práctica que se proporciona a
los animales, aunque no suficiente. Para
ser realmente eficaz, la legislación requiere
tanto del apoyo popular de una sociedad
que se preocupa, como de una aplicación
legislativa adecuada. La educación puede
provocar mejoras duraderas, pero la legis-
lación brinda la red de seguridad para evi-
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tar la crueldad y el abuso hacia los anima-
les. 

La Ley Foral 7/1994, de 31 de mayo,
de protección de los animales, a pesar de
ser en muchos aspectos efectiva para
garantizar la protección de los animales,
tiene algunas carencias dado el tiempo que
ha pasado desde que se creó. Esto hace
necesario disponer en Navarra de una
nueva ley foral acorde a los acontecimien-
tos que han ido sucediendo en la protec-
ción de los animales, que recoja las
demandas de la sociedad en relación con el
bienestar de los animales y sea acorde con
los conocimientos científicos y veterina-
rios sobre los animales y su comporta-
miento. 

En el marco comunitario y nacional
existe normativa específica en relación con
la protección de los animales, en la que se
definen y establecen los requisitos de bie-
nestar y las especies objeto de cada una de
las normas. Estas normas están referidas
principalmente a los animales de produc-
ción que residen en las explotaciones gana-
deras, a los animales de experimentación y
a los que residen en parques zoológicos. 

En relación con los animales de com-
pañía, entre los que se incluye principal-
mente a perros y gatos, no hay normativa
nacional para su protección y bienestar.
Esta situación hace que las comunidades
autónomas hayan aprobado para sus terri-
torios normativa referida a la protección de
los animales de compañía. Por esa razón se
ha creído más oportuno limitar el ámbito
de actuación de la nueva ley foral a los
animales de compañía de Navarra, lo que
permitirá enfatizar la protección de estos
animales que no tienen un marco legal
específico de ámbito comunitario o nacio-
nal. 

Después de muchos años de la entrada
en vigor de la ley foral de protección de
los animales, aún se dan situaciones no
deseadas, principalmente, de maltrato y
abandono de perros y gatos. El abandono

es todavía en nuestro territorio un impor-
tante problema en relación con el bienestar
animal. 

La esterilización, la identificación y la
adopción han demostrado ser las tres estra-
tegias más importantes para prevenir y
minimizar el impacto del abandono de los
animales de compañía y forman parte de
un concepto más amplio de tenencia res-
ponsable. 

La participación ciudadana es funda-
mental para luchar contra el problema del
abandono, ya que de ella depende la apli-
cación efectiva de las tres estrategias men-
cionadas que han demostrado ser funda-
mentales para luchar contra el abandono.
Pero más allá de la toma de conciencia
sobre el problema, se debe educar acerca
de las ventajas y las obligaciones que
supone poseer un animal de compañía y de
cómo su llegada puede influir en nuestro
estilo de vida. 

Actualmente se producen comporta-
mientos incorrectos e inapropiados de las
personas propietarias hacia los animales de
compañía. Son frecuentes los cuidados y
atenciones no proporcionales a las caracte-
rísticas etológicas y de comportamiento de
los propios animales que se producen sin
intención de causar sufrimientos o daños a
los animales, pero que no son correctos ni
garantizan el bienestar de los mismos.
Estos cuidados se producen por un senti-
miento cada vez más frecuente de asimila-
ción de las características fisiológicas y de
los comportamientos etológicos de los
seres humanos y los animales. 

Debido a la tendencia actual de protec-
cionismo hacia los animales para acabar
con las situaciones de maltrato, descuido,
abandono y desprotección hacia ellos y
sobre todo a la cada vez más creciente pre-
ocupación e interés del  ser humano por el
respeto hacia los animales, es necesario y
está justificado aprobar una nueva ley
foral. 
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Un animal de compañía se posee para
la convivencia con una persona, grupo o
familia, quienes deben proporcionarle
todo lo necesario para su desarrollo. Pero
no se debe obviar que algunos animales,
como en el caso de los perros, desarrollan
actividades o colaboran con el ser humano
en calidad de animales de trabajo en el
ámbito policial, en el rescate de personas,
como guías o acompañamiento de las per-
sonas discapacitadas, en actividades de
caza o de pastoreo de ganado, etc., y esto
también es tenido en cuenta en la nueva
ley foral. 

En esta ley foral se regulan las medidas
oportunas para conseguir reforzar y pro-
mover la tenencia responsable de los ani-
males, desarrollando acciones divulgativas
y formativas para fomentar el cuidado y la
protección y garantizar el bienestar de los
animales, evitar la compra compulsiva de
animales y concienciar sobre la importan-
cia de controlar las reproducciones de
nuestros animales para evitar las camadas
o crías indeseadas que irán abocadas al
abandono. 

Se establece la colaboración con distin-
tas entidades y agentes, programas de edu-
cación, formación sobre el abandono y el
maltrato de los animales y sus consecuen-
cias. 

Se prohíben ciertas prácticas con ani-
males que deben ser desterradas porque
suponen para los animales sufrimiento,
daño e incluso les provocan la muerte.
Para ello se establece su prohibición salva-
guardando así el bienestar de los animales
y evitando estos sufrimientos y muertes
innecesarias. 

Se adaptan y tipifican las infracciones
desde un punto de vista protector con los
animales, siendo proporcionales al daño
que se causa sobre su bienestar, gravando
aquellas infracciones que les causan más
perjuicio o que les provocan trastornos
graves o muy graves. 

Se endurecen las sanciones para conse-
guir el efecto disuasorio necesario a fin de
disminuir y evitar los casos de maltrato a
los animales, siendo progresivas, propor-
cionales y disuasorias. Se establecen tam-
bién sanciones accesorias añadidas a las
económicas a fin de evitar nuevas situacio-
nes de perjuicio hacia los animales, como
la retirada de la posesión de los animales y
la prohibición de poseerlos a quien no
garantice su cuidado y tenencia responsa-
ble. También se articulan medidas provi-
sionales desde que se detecta la infracción
para que cese de inmediato el sufrimiento
del animal. 

La presente ley foral queda justificada
por una razón de interés general, resultan-
do imprescindible como un instrumento
adecuado para garantizar la protección y
bienestar de los animales de compañía.
Para ello tiene unos fines claramente defi-
nidos, dentro de un articulado sencillo y
claro, que se estructura en diez títulos,
siete disposiciones adicionales, cuatro dis-
posiciones transitorias, una disposición
derogatoria y una disposición final. 

El título I "Disposiciones generales",
establece el objeto y finalidad de la ley
foral, como declaración general de los
principios que guían la protección de los
animales. Se delimita claramente el ámbito
de actuación, los animales de compañía y
las exclusiones de su aplicación, así como
las definiciones que se aplican en su arti-
culado, con el fin de hacer más comprensi-
bles los conceptos utilizados para los fines
que pretende conseguir. 

El título II establece las obligaciones y
prohibiciones de las personas propietarias
y poseedoras de los animales en cuanto a
su cuidado y tenencia responsable, a fin de
evitar principalmente las situaciones de
maltrato o trato inadecuado hacia los ani-
males, tanto por acción como por omisión. 

El título III regula los principios gene-
rales para una correcta identificación de
los animales, estableciendo el procedi-
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miento de identificación, que será poste-
riormente desarrollado reglamentariamente
como uno de los pilares fundamentales
para garantizar una tenencia responsable.
Se establece también el funcionamiento
del Registro de Animales de Compañía de
Navarra, como garante efectivo de un
correcto seguimiento y control de los ani-
males de compañía. 

También se regulan en este título los
principios generales para los controles
sanitarios obligatorios y los requisitos para
el sacrificio y eutanasia de los animales
solo por causas justificadas. 

El título IV recoge las condiciones y
requisitos generales que deben cumplir los
centros de animales de compañía, como
núcleos zoológicos, así como las condicio-
nes que deben cumplir los establecimien-
tos de venta y cría de animales de compa-
ñía. Requisitos y condiciones que serán
desarrollados reglamentariamente para
todo tipo de núcleos zoológicos de Nava-
rra. 

En el título V se establecen las compe-
tencias y procedimientos de carácter gene-
ral para las actuaciones en relación con los
animales de compañía considerados aban-
donados o extraviados y para la adopción
de los mismos, considerando a los centros
de acogida y a las colonias felinas, como
las formas más adecuadas para una gestión
ética de estos animales. 

El título VI trata sobre las asociaciones
de protección y defensa animal, regulando
su reconocimiento como entidades colabo-
radoras, pilar fundamental en la consecu-
ción de los fines enunciados en esta ley
foral. 

El título VII establece las bases para la
creación del “Comité de consulta para la
protección animal” como órgano de aseso-
ramiento y consulta en el que participen
todos los agentes implicados en la protec-
ción de los animales en Navarra. 

El título VIII establece los principios
para la divulgación y educación en materia
de protección animal con el fin de difundir
y concienciar a la ciudadanía sobre los
principios de la tenencia responsable de los
animales de compañía. 

El título IX fija las competencias y
delimita las funciones que deben asumir
los Ayuntamientos, las entidades supramu-
nicipales o las comarcas y los departamen-
tos del Gobierno de Navarra en materia de
protección animal. Se regulan la actuación
inspectora y las medidas cautelares o pro-
visionales aplicables en las situaciones de
riesgo para los animales. 

Finalmente el título X tipifica las
infracciones por incumplimiento de lo
regulado en la ley foral y establece las
correspondientes sanciones, así como su
graduación, prescripción y las competen-
cias sancionadoras. 

Siete disposiciones adicionales estable-
cen aspectos que es necesario integrar en
la ley foral a fin de dar una cobertura apro-
piada a la protección de los animales no
considerados como de compañía, en aspec-
tos no previstos en las normas que los
regulan, así como la promoción de la posi-
bilidad de que las personas poseedoras de
un animal de compañía puedan estar acom-
pañadas por sus animales en los servicios
residenciales de titularidad pública. 

Cuatro disposiciones transitorias esta-
blecen la adecuación necesaria para una
efectiva aplicación de la ley foral al quedar
derogada la anterior. 

Esta ley foral ha sido elaborada previa
consulta y con el consenso de los departa-
mentos del Gobierno de Navarra compe-
tentes en protección y bienestar animal, la
Federación Navarra de Municipios y Con-
cejos, el Colegio de Veterinarios de Nava-
rra, Policía Foral, Seprona y las principales
asociaciones de protección de animales y
de cazadores de Navarra. 
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TÍTULO I 
Disposiciones generales

Artículo 1. Objeto. 

Esta ley foral tiene por objeto regular
las normas para la protección, el bienestar
y la tenencia responsable de los animales
de compañía en Navarra. 

Artículo 2. Finalidad. 

Esta ley foral tiene como fines básicos: 

1. Conseguir el máximo nivel de pro-
tección y bienestar de los animales inclui-
dos en el ámbito de su aplicación. 

2. Garantizar un trato adecuado de los
animales, evitando las situaciones de mal-
trato o sufrimiento, asegurándoles unas
óptimas condiciones higiénico-sanitarias y
la posibilidad de que puedan manifestar un
comportamiento acorde con la especie,
edad y actividad de los animales. 

3. Fomentar la tenencia responsable de
los animales para luchar contra el abando-
no, regulando la identificación, la adop-
ción, la esterilización, la cría y el control
de la fertilidad, consiguiendo que el con-
trol de las poblaciones animales no se rea-
lice por métodos que impliquen la muerte
de los mismos. 

4. Promover las actividades formativas,
divulgativas e informativas en materia de
protección animal, mediante la educación
de los propietarios/as en materia de etolo-
gía y manejo de los animales. 

Artículo 3. Ámbito de aplicación. 

La presente ley foral se aplicará a los
animales de compañía que se encuentren
en el ámbito territorial de la Comunidad
Foral de Navarra, con independencia de
dónde estén registrados, así como a sus
propietarios/as y poseedores/as. 

Artículo 4. Exclusiones de aplicación. 

Se excluyen del ámbito de aplicación
de esta ley foral por tener normativa espe-
cífica: 

1. Los animales de producción, sin per-
juicio de lo establecido en la disposición
adicional primera de esta ley foral. 

2. Los animales de la fauna silvestre,
incluidas las especies, subespecies y pobla-
ciones de fauna silvestre consideradas pie-
zas de caza. 

3. Los animales utilizados en espectá-
culos taurinos. 

4. Los animales utilizados para experi-
mentación y otros fines científicos. 

5. Los animales existentes en los par-
ques zoológicos. 

Artículo 5. Definiciones. 

A los efectos de esta ley foral se
entiende como: 

1. Animales de compañía: los animales
en poder del ser humano siempre que su
tenencia no tenga como destino su consu-
mo o el aprovechamiento de sus produc-
ciones, o no se lleve a cabo, en general,
con fines comerciales o lucrativos, inde-
pendientemente de su especie. 

Se incluyen en esta definición todos los
perros, gatos y hurones, independiente-
mente del fin para el que se destinen o el
lugar en el que habiten, y a los équidos uti-
lizados con fines de ocio o deportivos
siempre que su tenencia no tenga como
destino su consumo o el aprovechamiento
de sus producciones. 

Se considerarán también dentro de esta
definición a los mamíferos distintos de los
destinados a la producción de alimentos,
invertebrados (excepto las abejas, los abe-
jorros, los moluscos y los crustáceos), ani-
males acuáticos ornamentales, anfibios,
reptiles, aves y cualquier otra especie ani-
mal, como los animales silvestres de ori-
gen legal o criados en cautividad manteni-
dos como animales de compañía. 

No tendrán la consideración de anima-
les de compañía aquellas especies que se
encuentren incluidas en los listados o catá-
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logos estatales o autonómicos de especies
con régimen de protección especial, de
especies amenazadas o de especies exóti-
cas invasoras y cuya tenencia no esté
legalmente permitida. 

2. Animales de producción: aquellos
animales de producción, reproducción,
cebo o sacrificio, incluidos los animales de
peletería o de actividades cinegéticas,
mantenidos, cebados o criados para la pro-
ducción de alimentos o productos de ori-
gen animal, para cualquier uso industrial u
otro fin comercial o lucrativo. 

3. Animales de trabajo: aquellos ani-
males de compañía que se dedican a una
actividad o cometido concreto, como los
perros de guarda, perros pastores, perros
de asistencia, perros o hurones de caza,
perros buscadores de trufa, perros de res-
cate y aquellos perros utilizados por las
Fuerzas y Cuerpos de Seguridad. 

4. Fauna silvestre: el conjunto de espe-
cies, subespecies, población e individuos
animales que viven y se reproducen de
forma natural en estado silvestre, incluidos
los que se encuentran en invernada o están
de paso, con independencia de su carácter
autóctono o alóctono y de la posibilidad de
su aprovechamiento cinegético. 

5. Animal abandonado: aquel animal
no identificado o identificado, cuya pérdi-
da o extravío no se haya puesto en conoci-
miento de cualquier autoridad competente
en el plazo máximo establecido por la nor-
mativa; y, en general, aquel animal respec-
to del cual su propietario/a o poseedor/a,
de forma consciente y expresa, ha renun-
ciado a su propiedad y al cumplimiento de
las obligaciones de cuidado y manejo esta-
blecidos en la normativa aplicable en cada
caso. También tendrá la consideración de
animal abandonado aquel que, habiendo
sido alojado en un centro de animales de
compañía, no hubiese sido retirado por su
propietario/a o poseedor/a en el plazo acor-
dado. 

A los efectos de esta ley foral, se consi-
dera al animal abandonado como el sus-
ceptible de cambio de titularidad en el
Registro de animales de compañía de
Navarra, a favor del centro de acogida o de
la persona que lo acoge o recoge. 

6. Animal perdido o extraviado: Aquel
animal que, estando identificado o sin
identificar, deambula sin control, siempre
que su propietario/a o poseedor/a haya
comunicado su pérdida o extravío a cual-
quier autoridad competente. 

7. Animales identificados: aquellos
animales que portan algún sistema de iden-
tificación reconocido por la autoridad
competente y se encuentran dados de alta
en el Registro de Identificación de Anima-
les de Compañía de Navarra, o en el regis-
tro equivalente de otra comunidad autóno-
ma. 

8. Animales potencialmente peligrosos:
los animales de la fauna salvaje utilizados
como animales domésticos o de compañía
que, con independencia de su agresividad,
pertenecen a especies o razas que tienen la
capacidad de causar la muerte o lesiones a
las personas o a otros animales y daños a
las cosas. También los animales domésti-
cos o de compañía reglamentariamente
determinados, en particular los pertene-
cientes a la especie canina, incluidos den-
tro de una tipología racial, que por su
carácter agresivo, tamaño o potencia de
mandíbula tengan capacidad de causar la
muerte o lesiones a las personas o a otros
animales y daños a las cosas. Se atenderá a
lo regulado en la Ley 50/1999, de 23 de
diciembre, sobre el régimen jurídico de la
tenencia de animales potencialmente peli-
grosos, y la normativa vigente que la desa-
rrolla. 

9. Propietario/a o titular: la persona
física o jurídica responsable de la custodia
de un animal y bajo cuyo dominio se
encuentre el animal y figure inscrita como
propietaria en el Registro de Identificación
Animal. En los casos en los que no exista
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inscripción en el Registro, se considerará
propietario/a a quien pueda demostrar esta
circunstancia por cualquier método admiti-
do en Derecho para la prueba de su titulari-
dad y dominio. 

10. Poseedor/a: la persona física que,
sin ser propietario/a en los términos esta-
blecidos en el punto anterior, ostente la
tenencia o esté encargada del cuidado del
animal. 

11. Asociaciones de protección y
defensa de los animales: aquellas entidades
sin ánimo de lucro, legalmente constituidas
y cuya principal finalidad sea la defensa y
protección de los animales en el ámbito de
actuación de la Comunidad Foral de Nava-
rra. 

12. Entidades colaboradoras: aquellas
asociaciones de protección y defensa de
los animales, centros veterinarios y otras
entidades, reconocidas y registradas como
tales en el ámbito de actuación en la
Comunidad Foral. 

13. Tenencia responsable: el conjunto
de obligaciones, condiciones y compromi-
sos que han de asumir las personas propie-
tarias y poseedoras para garantizar y ase-
gurar el bienestar de los animales,
incluidos en el ámbito de aplicación de la
presente ley foral, y su calidad de vida
conforme a sus necesidades etológicas y
fisiológicas. 

14. Eutanasia: la muerte provocada a
un animal de compañía de forma justifica-
da, para evitarle un sufrimiento inútil
como consecuencia de padecer una enfer-
medad o una lesión que no le permita tener
una calidad de vida compatible con un
adecuado bienestar animal, por métodos no
crueles e indoloros, de acuerdo a lo esta-
blecido en esta ley foral. 

15. Sacrificio: la muerte provocada a
un animal de compañía por razones de
sanidad animal, salud pública, medioam-
bientales o situaciones de emergencia o
peligrosidad, con métodos que impliquen

el menor sufrimiento posible, de acuerdo a
lo establecido en esta ley foral. 

16. Maltrato: Conducta socialmente
inaceptable que de forma intencionada
causa dolor innecesario, sufrimiento,
malestar o la muerte a un animal. 

17. Centros de animales de compañía:
los establecimientos registrados como
núcleos zoológicos, de titularidad pública
o privada, cuyo objeto sea mantener a ani-
males de compañía, a título oneroso o gra-
tuito, salvo las clínicas, centros u hospita-
les veterinarios. 

A efectos de esta ley foral se incluyen
dentro de esta definición los estableci-
mientos de venta, centros de cría, residen-
cias, escuelas o centros de adiestramiento,
centros de acogida de animales abandona-
dos, perreras deportivas, rehalas, centros
de terapia con animales, colecciones parti-
culares, granjas escuela, santuarios, cen-
tros de rescate, cualquier otro centro que
albergue animales de compañía que se
determine reglamentariamente y todos
aquellos núcleos zoológicos que tengan
actividades económicas relacionadas con
los animales de compañía independiente-
mente del número de estas. 

En particular se entiende como: 

a) Establecimiento de venta: centro de
animales de compañía de titularidad priva-
da cuyo objeto sea mantener temporalmen-
te a los animales con destino a la venta. 

b) Centro de cría o criadero con fines
comerciales: centro de animales de compa-
ñía de titularidad privada, que mantiene
animales para su reproducción y que desti-
na las crías a la venta o cesión posterior. 

c) Centro de acogida: centro de anima-
les de compañía de titularidad pública o
privada, incluidos los de las asociaciones
de defensa de los animales, que realiza el
acogimiento de animales abandonados o
perdidos. 
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d) Adiestrador/a de perros: la persona
con la cualificación profesional adecuada
que educa y adiestra un perro para el cum-
plimiento de las distintas tareas que deberá
llevar a cabo para ofrecer el adecuado ser-
vicio a una persona. 

18. Casa de acogida: domicilio particu-
lar registrado y dependiente de un centro
de acogida, donde se mantienen animales
abandonados o perdidos para su custodia
provisional, garantizando el cuidado, aten-
ción y mantenimiento del animal en bue-
nas condiciones higiénico-sanitarias. 

19. Colonia felina: grupo de gatos que
viven en estado de libertad pero depen-
dientes del entorno humano y que se asien-
tan en espacios públicos bajo autorización
y control de los Ayuntamientos, las entida-
des supramunicipales o las comarcas. 

20. Veterinario/a oficial: Licenciado/a
o graduado/a en Veterinaria, bajo depen-
dencia funcionarial o laboral, al servicio de
una Administración Pública, destinada a
tal efecto por la autoridad competente. 

21. Veterinario/a habilitado/a o autori-
zado/a: licenciado/a o graduado/a en Vete-
rinaria reconocido/a por la autoridad com-
petente para la ejecución de las funciones
que reglamentariamente se establezcan. 

TÍTULO II 
Obligaciones y prohibiciones

Artículo 6. Obligaciones. 

El poseedor/a o propietario/a de un ani-
mal es responsable del cumplimiento de
las siguientes obligaciones: 

1. Tratar a los animales, según su espe-
cie, raza y edad, conforme a sus necesida-
des físicas y etológicas, proporcionándo-
les: 

a) Atención, supervisión, control, edu-
cación y cuidados suficientes; 

b) Alimentación y bebida sana, adecua-
da y conveniente para su normal desarro-
llo; 

c) Condiciones higiénico-sanitarias que
cumplan como mínimo lo establecido en
esta ley foral y en las normas que la desa-
rrollen. 

d) Libertad de movimientos, evitando
los sistemas de sujeción permanentes. 

e) Un espacio para vivir adecuado en
cuanto a tamaño y calidad, con unas condi-
ciones de entorno adecuadas. 

f) Contacto social adecuado para cada
especie según su edad y actividad. 

2. Poseer a un animal solo si se reúnen
las condiciones previstas en el apartado
anterior o, aun cuando se reúnan esas con-
diciones, solo si el animal puede adaptarse
a la cautividad. 

3. Tener en cuenta al destinar a un ani-
mal para la reproducción las características
anatómicas, fisiológicas o de comporta-
miento del mismo que puedan poner en
peligro la salud y el bienestar de las crías o
de la hembra. 

4. Transportar a los animales adecua-
damente y siempre en los términos previs-
tos en la legislación vigente, garantizando
la seguridad vial y la comodidad de los
animales durante el transporte, incluido el
transporte en vehículos particulares. 

5. Proporcionar a los animales aquellos
tratamientos preventivos que fueran decla-
rados obligatorios para su bienestar, para
la protección de la salud pública o la sani-
dad animal, así como cualquier otro tipo de
tratamiento veterinario preventivo, paliati-
vo o curativo que sea esencial para garanti-
zar un buen estado sanitario. 

6. Adoptar las medidas necesarias para
evitar la reproducción incontrolada de los
animales, esterilizándolos o utilizando
cualquier otro método de control compati-
ble con lo regulado en esta ley foral. Los
perros y los gatos que puedan tener contac-
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to no controlado con otros perros o gatos
deberán estar esterilizados. 

7. Identificar a sus animales, de acuer-
do con lo establecido en esta ley foral y en
la normativa que la desarrolla. 

8. Comunicar la pérdida o la muerte de
un animal, cualquier cambio de los datos
del animal o propietario/a, en los plazos
reglamentariamente determinados, así
como mantener actualizados los registros
obligatorios establecidos por la normativa
vigente. En caso de denuncia por maltrato,
la causa de muerte debe estar identificada
y certificada por un veterinario/a. 

9. Adoptar las medidas necesarias para
evitar que la posesión, tenencia o circula-
ción de los animales pueda suponer peligro
o amenaza, ocasionar molestias, o causar
daños a las personas, a otros animales de
compañía o de producción o a las cosas,
educándolos con métodos fundamental-
mente no agresivos ni violentos y debiendo
utilizar técnicas de modificación de la con-
ducta cuando por prescripción veterinaria
se considere oportuno, no pudiendo parti-
cipar en peleas. En espacios públicos urba-
nos se debe conducir a los perros mediante
correa o cadena, evitando que ensucien
con sus deyecciones las vías y los espacios
públicos. 

10. Poner a disposición de la autoridad
competente o de sus agentes aquella docu-
mentación que le fuere requerida y resulte
obligatoria en cada caso, colaborando para
la obtención de la información necesaria
en cada momento y en general atendiendo
a todas las recomendaciones que la autori-
dad competente le haga. 

Artículo 7. Prohibiciones. 

Se prohíben las siguientes prácticas
con animales: 

1. Maltratarlos o someterlos a cual-
quier práctica que les pueda producir sufri-
mientos, daños o angustia de forma injusti-
ficada, tanto de manera activa o por
omisión. 

2. Causarles la muerte, incumpliendo
lo regulado en esta ley foral para la eutana-
sia o sacrificio. 

3. Abandonarlos. 

4. Alimentarlos de forma insuficiente,
inadecuada o con alimentos prohibidos, así
como no proporcionarles agua limpia;
mantenerlos en lugares que no reúnan bue-
nas condiciones higiénico-sanitarias, que
no les protejan de las inclemencias del
tiempo, que tengan dimensiones inadecua-
das o en los que por sus características,
distancia o cualquier otro motivo, no sea
posible la adecuada atención, control y
supervisión de los animales. 

5. Mantenerlos atados o encerrados
durante un tiempo o en condiciones que les
puedan provocar sufrimientos o daños; o
mantenerlos permanentemente aislados del
ser humano u otros animales en caso de
tratarse de especies gregarias. Los perros
no se mantendrán atados de forma perma-
nente, solo se podrán atar de forma puntual
y temporal bajo la supervisión de una per-
sona responsable, de tal forma que la ata-
dura no le provoque daños y permita al
animal moverse, tumbarse, alimentarse,
beber y cobijarse, en caso necesario. 

6. Las intervenciones quirúrgicas cuyo
objeto sea modificar la apariencia de un
animal de compañía o conseguir otros
fines no curativos, en particular, el corte de
cola, el corte de orejas, la sección de las
cuerdas vocales, la extirpación de la uñas o
dientes. Quedan exceptuadas las interven-
ciones quirúrgicas no curativas si un vete-
rinario/a las considera necesarias, bien por
razones de medicina veterinaria, bien en
beneficio de un animal determinado o para
impedir la reproducción. Esto debe ser
avalado por un informe o certificado del
veterinario/a que realizó la intervención
quirúrgica no curativa. 

7. Donarlos como premio, reclamo
publicitario, recompensa o regalo de com-
pensación por otras adquisiciones de natu-
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raleza distinta a la transacción onerosa de
animales. 

8. Venderlos o registrarlos a los meno-
res de dieciocho años y a incapacitados/as
sin la autorización de quienes tengan la
patria potestad o custodia. 

9. La venta ambulante. 

10. La tenencia, compra, venta o exhi-
bición comercial de los animales enumera-
dos en la disposición adicional cuarta o, en
su caso, de los animales no incluidos en
los listados de animales cuya tenencia
como animal de compañía esté permitida. 

11. La cría y la venta, incluida la venta
por Internet, sin los permisos correspon-
dientes o sin autorización y registro como
establecimiento de venta o criadero, así
como la publicación de cualquier servicio
económico o venta sin el número de regis-
tro de centro de animal de compañía o
núcleo zoológico. 

12. Suministrarles sustancias que pue-
dan causarles sufrimientos o daños innece-
sarios. 

13. Utilizarlos en espectáculos, concur-
sos, peleas, enfrentamiento entre animales,
fiestas populares, captura de otros anima-
les y otras actividades que pongan en ries-
go su salud y bienestar, si estas implican
crueldad, maltrato, sufrimientos, muerte, o
tratamientos antinaturales o vejatorios.
Quedan exceptuados los animales de traba-
jo que sufran heridas o la muerte durante
su participación en actividades autoriza-
das, siempre que no sea como consecuen-
cia de un maltrato. 

14. Educarlos para que desarrollen su
agresividad o prepararlos para peleas, así
como adiestrarlos o hacerlos trabajar de
modo que perjudique su salud o bienestar,
por obligarles a superar sus fuerzas o capa-
cidades naturales o por utilizar medios arti-
ficiales que provoquen lesiones, dolores,
sufrimientos o angustia innecesarios. 

15. Hacerlos participar en espectácu-
los, fiestas populares, ferias, exposiciones,
concursos, exhibiciones, filmaciones,
sesiones fotográficas o cinematográficas
con fines publicitarios o cualquier otra
actividad similar, que no tenga la corres-
pondiente autorización o licencia para que
puedan celebrarse. 

16. Exhibirlos en escaparates que estén
en vías públicas, en locales de ocio o de
diversión, así como exhibirlos para la
venta en zonas visibles desde la vía públi-
ca o desde pasillos internos de estableci-
mientos comerciales. 

17. Utilizarlos en carruseles, atraccio-
nes de ferias o en circos. 

18. Mantenerlos en vehículos estacio-
nados como alojamiento habitual o sin la
ventilación y temperatura adecuadas. 

19. Transportarlos sin respetar las par-
ticularidades propias de la especie o en el
maletero de un vehículo que no esté adap-
tado especialmente para ello. 

20. Llevarlos atados a vehículos a
motor en marcha. 

21. Utilizar y vender collares de ahor-
que, con pinchos o eléctricos que resulten
dañinos para los animales. Los collares
eléctricos pueden utilizarse cuando su uso
sea necesario para el adiestramiento de un
ejemplar determinado, y siempre que lo
determine un veterinario/a o un adiestra-
dor/a reconocido/a. 

22. Dispararles o agredirles con armas
de fuego, de aire o gas comprimido, balles-
tas, arcos, armas blancas o cualquier otra
que ponga en riesgo su bienestar o su vida.
Quedan exceptuados los casos excepciona-
les regulados en esta ley foral y las espe-
cies cinegéticas durante las actividades de
caza autorizadas. 

23. Poseerlos sin estar identificados o
registrados de acuerdo a lo regulado en
esta ley foral y en la normativa que lo
desarrolla. 
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24. Mantener como animal de compa-
ñía animales de la fauna silvestre o de la
fauna alóctona cuya tenencia no esté per-
mitida, excepto en parques zoológicos o
núcleos zoológicos autorizados por la
autoridad competente. 

25. Utilizarlos para el consumo huma-
no o animal. 

26. Tenerlos en aquellos lugares en que
no pueda ejercerse sobre los mismos un
adecuado control de supervisión por sus
responsables. 

27. La práctica de tratamientos, proce-
dimientos quirúrgicos, servicios o activida-
des, sin la correspondiente cualificación o
autorización pertinente, cuando sea obliga-
toria su obtención previa. 

28. Someterlos a procedimientos de
cría que les ocasionen sufrimientos o la
muerte. Se incluye el uso de animales
reproductores cuya descendencia manifies-
te enfermedades hereditarias graves que le
causen la muerte prematura o requieran
intervenciones veterinarias para paliar sus
consecuencias. 

29. Manipularlos artificialmente con
objeto de hacerlos atractivos para su venta,
diversión o expresión artística. 

TÍTULO III 
Identificación, control sanitario,

sacrificio y eutanasia

Artículo 8. Identificación. 

1. Los animales de compañía se identi-
ficarán individualmente, por un veterina-
rio/a habilitado/a, mediante un sistema y
un procedimiento que se desarrollará
reglamentariamente, en función de lo que
se establezca para cada especie. 

2. Es obligatoria la identificación de
perros, gatos y hurones mediante micro-
chip homologado, portador de un código
único validado por el Registro de Identifi-
cación de Animales de Compañía de Nava-
rra. El código del microchip asignado e

implantado constará en pasaporte oficial
del animal, de acuerdo a lo establecido
reglamentariamente. No obstante, los
Ayuntamientos, las entidades supramunici-
pales o las comarcas podrán exigir la iden-
tificación de los perros por otros medios
además del microchip. 

3. Los medios de identificación utiliza-
dos para el resto de animales de compañía
dependerán de cada especie, quedando, en
cualquier caso, garantizada de forma feha-
ciente la identificación animal y su locali-
zación en caso de abandono o extravío. 

4. Los animales identificados con arre-
glo a los sistemas previstos se deben ins-
cribir o registrar en el Registro de Identifi-
cación de Animales de Compañía de
Navarra. Los animales que no estén regis-
trados en este registro o en otro registro
oficialmente reconocido en una comunidad
autónoma no se considerarán correctamen-
te identificados. 

5. Los perros, gatos y hurones proce-
dentes de otros países de la Unión Europea
deberán mantener el pasaporte original que
recoja su código de identificación, no
pudiendo sustituirse este pasaporte por otra
documentación acreditativa de identifica-
ción, sin perjuicio de la obligatoriedad de
inscripción en el Registro de Identificación
de Animales de Compañía de Navarra, en
el mismo momento de su adquisición con
los datos de la persona que se hace cargo
de ellos, adoptante o comprador/a. 

6. Se solicitará el alta en el Registro de
Identificación de Animales de Compañía
de Navarra, con la inclusión de los datos
del propietario/a, del animal y del veterina-
rio/a actuante, en el plazo máximo de
cinco días hábiles después de haber sido
identificado. En caso de que se hayan exi-
gido por el Ayuntamiento, la entidad
supramunicipal o la comarca otros medios
de identificación, también se hará constar
en el registro los datos correspondientes.
El alta podrá tramitarse por medio del
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veterinario/a habilitado/a que ha realizado
la identificación. 

7. El plazo para la identificación de los
animales de compañía, de acuerdo a su
especie y edad, se determinará reglamenta-
riamente. No obstante, cualquier animal
antes de ser objeto de transmisión a título
oneroso o gratuito debe estar identificado
obligatoriamente, por lo que si esto no se
cumple será nula la transacción efectuada. 

8. El o la titular o propietario/a solicita-
rá el cambio de titularidad o la baja de un
animal al Registro de Identificación de
Animales de Compañía de Navarra en el
plazo máximo de cinco días hábiles a con-
tar desde el día de la baja o desde que la
posesión del animal es efectiva. 

9. Al retirar algún animal muerto, en
las carreteras o en la vía pública, se reali-
zará la comprobación de su identificación
y aviso a su propietario/a, en su caso. Si el
animal no está identificado se guardará una
fotografía del mismo para su posible iden-
tificación. 

10. Quedan exceptuados de la obliga-
ción de inscripción en el Registro de Iden-
tificación de Animales de Compañía de
Navarra los animales identificados y regis-
trados en otro territorio que permanezcan
transitoriamente en la Comunidad Foral de
Navarra por un periodo inferior a tres
meses. 

Artículo 9. Registro de Animales de
Compañía. 

1. El Registro de Animales de Compa-
ñía de Navarra dependerá del departamen-
to del Gobierno de Navarra competente en
materia de bienestar e identificación ani-
mal. Se desarrollará reglamentariamente la
gestión, funcionamiento y estructura del
Registro de Animales de Compañía de
Navarra. 

2. El Registro consistirá en una base de
datos informática que contendrá, como
mínimo, los datos relativos a los animales
y a los propietarios/as de los mismos. Se

incluirá a los animales de compañía poten-
cialmente peligrosos, de conformidad con
el artículo 6.3 de la Ley 50/1999, de 23 de
diciembre, sobre el régimen jurídico de la
tenencia de los animales potencialmente
peligrosos, haciéndose constar dicha con-
dición. 

3. El/la veterinario/a habilitado/a o
autorizado/a comunicará los datos mencio-
nados en el apartado anterior al responsa-
ble de incluirlos en el registro, así como
cualquier modificación que se realice con
posterioridad, incluidos, en su caso, los
relativos a la muerte del animal si tuviere
constancia de la misma. 

4. Tendrán acceso a la información de
dicho registro la Administración Foral y
Local, las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad,
el Colegio Veterinario de Navarra y los
veterinario/as habilitados/as o autoriza-
dos/as para identificar animales. 

Artículo 10. Controles de sanidad ani-
mal. 

1. La autoridad competente en bienes-
tar o en sanidad animal determinará la
vacunación o tratamiento obligatorio de
los animales de compañía y acordará el
aislamiento de los animales de los que se
sospeche o a los que se les hubiese diag-
nosticado una enfermedad, para su vigilan-
cia, tratamiento curativo o su eutanasia, si
fuere necesario. 

2. Los tratamientos y vacunaciones de
los animales, así como los reconocimientos
sanitarios obligatorios y su periodicidad, se
establecerán reglamentariamente. En el
caso de perros y gatos, cuya vacunación
antirrábica es obligatoria, es de obligado
cumplimiento una visita veterinaria anual
o bianual con un control de salud que se
acreditará documentalmente con el sellado
de la vacuna en el pasaporte del animal e
informe sobre el estado general. 

3. Los veterinarios/as, las clínicas, con-
sultorios y hospitales veterinarios deberán
llevar un fichero con los datos clínicos de
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cada animal, que mantendrán como míni-
mo durante tres años y que estará a dispo-
sición de las autoridades competentes. 

4. Los centros veterinarios, como esta-
blecimientos sanitarios, colaborarán en la
vigilancia epidemiológica de las enferme-
dades de declaración obligatoria que detec-
ten y en el control de las mismas. Ante su
sospecha y diagnóstico, los/las veterina-
rios/as deberán comunicarlo a la autoridad
competente en bienestar o en sanidad ani-
mal en un plazo máximo de cuarenta y
ocho horas. En situación de alerta sanita-
ria, dicha comunicación se realizará en un
plazo máximo de veinticuatro horas. 

5. Los veterinarios/as comunicarán a la
autoridad competente de bienestar animal
cualquier indicio que detecten, en el ejerci-
cio de su profesión, que pudiera ser conse-
cuencia de un maltrato animal. 

Artículo 11. Controles de salud públi-
ca. 

1. Los animales que hayan causado
lesiones a personas o a otros animales,
siendo estas lesiones susceptibles de trans-
mitir la rabia por sus características o se
identifiquen motivos que hagan sospechar
que ese animal pueda padecer rabia, debe-
rán ser sometidos a un control por parte de
un veterinario/a oficial o habilitado/a
durante catorce días. Se actuará de acuerdo
al Plan de contingencia para el control de
la rabia en animales domésticos en España. 

2. El periodo de observación tendrá
lugar en un centro indicado por la autori-
dad competente en salud pública. A peti-
ción del propietario/a, la observación de un
perro agresor podrá realizarse en su domi-
cilio. 

3. Los gastos que se ocasionen por la
retención y control de los citados animales
serán satisfechos por los/las propietarios/as
de los mismos. 

Artículo 12. Sacrificio y eutanasia. 

1. El sacrificio de un animal solo será
realizado por un/a veterinario/a u otra per-
sona competente, en las situaciones de
emergencia o peligrosidad debidamente
justificadas y autorizadas por las autorida-
des competentes en bienestar animal, sani-
dad animal, salud pública o medioambien-
tales. Cuando fuera necesario utilizar
armas de fuego, su aplicación deberá ser
efectuada de acuerdo con lo establecido
por las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad. 

2. La eutanasia de un animal será pres-
crita y realizada por un/a veterinario/a de
forma rápida e indolora, aplicando aneste-
sia parenteral previa o sedación, cuando el
manejo del animal pueda suponer un sufri-
miento adicional, efectuado mediante
métodos que impliquen el mínimo sufri-
miento y provoquen una pérdida de cons-
ciencia inmediata. 

3. Se establecerán protocolos de actua-
ción para realizar el sacrificio o la eutana-
sia de los animales de compañía. 

TÍTULO IV 
Centros de animales de compañía

Artículo 13. Condiciones y requisitos
generales. 

1. Los requisitos mínimos que deben
cumplir los centros de animales de compa-
ñía en función de su clasificación, además
de las obligaciones que corresponden al
poseedor/a o propietario/a de un animal, y
sin perjuicio de los que se establezcan
reglamentariamente, son los siguientes: 

a) Estar autorizado y registrado, por la
autoridad competente, para desarrollar la
actividad correspondiente. 

b) Tener condiciones higiénico-sanita-
rias adecuadas, así como el espacio sufi-
ciente que posibilite el ejercicio físico de
los animales, de acuerdo a las necesidades
fisiológicas y etológicas de los animales
que albergan. 
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c) Disponer de instalaciones adecuadas
para mantener al animal aislado desde el
momento de su ingreso hasta que el servi-
cio veterinario del centro dictamine su
estado sanitario y que permitan el aisla-
miento de los animales enfermos o de los
que requieran cuidados o condiciones de
mantenimiento especiales, donde estos ani-
males puedan recibir la atención necesaria
o guardar, en su caso, periodos de cuaren-
tena. 

d) Contar con medidas de bioseguridad
adecuadas para evitar la posible entrada de
animales extraños o la salida de los anima-
les albergados, a fin de evitar contagios
entre los animales residentes y del entorno. 

e) Disponer de personal suficiente y
cualificado para el manejo de los animales,
de acuerdo a lo que se determine regla-
mentariamente, que proporcione a los ani-
males alojados en ellos todos los cuidados
necesarios desde el punto de vista higiéni-
co-sanitario y de bienestar animal, inclu-
yendo una alimentación adecuada, protec-
ción frente a las inclemencias
climatológicas, ejercicio y, en general, la
atención necesaria de acuerdo con sus
necesidades, incluso durante las horas en
las que el centro permanezca cerrado. 

f) Tener registros en formato papel o
en formato electrónico, en el que consten
al menos datos suficientes para la trazabili-
dad de los animales, su origen, su destino,
las incidencias sanitarias, los tratamientos
veterinarios y las causas de las bajas, en su
caso. Se deberán mantener estos registros
como mínimo durante tres años y tenerlos
a disposición de la autoridad competente. 

g) Contar con un Servicio Veterinario
responsable del mantenimiento y aplica-
ción de un programa higiénico-sanitario,
de bienestar animal y de identificación de
los animales. Comunicarán a los servicios
veterinarios del Gobierno de Navarra las
enfermedades que sean de declaración
obligatoria. 

h) Los centros o escuelas de adiestra-
miento deberán acreditar la formación y
capacitación profesional del personal que
desarrolla las tareas de adiestramiento. Se
desarrollará reglamentariamente la acredi-
tación y los requisitos para inscribir a
los/las adiestradores/as reconocidos como
tales. 

2. Los centros, públicos o privados, de
acogida de animales abandonados o extra-
viados podrán contar con programas espe-
cíficos de voluntariado y colaboración con
asociaciones de protección animal. 

Artículo 14. Establecimientos de venta
y de cría con fines comerciales. 

Los establecimientos dedicados a la
cría con fines comerciales o a la venta de
animales de compañía deberán cumplir,
además de lo dispuesto en el artículo ante-
rior, los siguientes requisitos: 

a) No criar o vender animales cuya
tenencia está prohibida enumerados en la
disposición adicional cuarta o, en su caso,
los animales no incluidos en los listados de
animales cuya tenencia como animal de
compañía esté permitida. 

b) La venta de animales solo se podrá
realizar desde criaderos y centros de venta
autorizados y registrados como centros de
animales de compañía. 

c) Los establecimientos de venta solo
comercializarán animales que provengan
de criadores autorizados y registrados. 

d) El personal del establecimiento
deberá aconsejar al comprador sobre el
tipo de animal más adecuado según las
características del mismo y deberá infor-
mar sobre la adopción de animales de
compañía si el comprador se lo demanda. 

e) Los animales en los establecimientos
de venta no se podrán exhibir, de acuerdo
con lo establecido en el artículo 7.16 de
esta ley foral. Preferiblemente, la venta de
perros y gatos se deberá realizar a través
de catálogos y medios similares que no
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requieran la presencia física de los anima-
les en el establecimiento. 

f) Para la venta de animales a través de
medios de comunicación, revistas, publica-
ciones asimilables y demás sistemas de
difusión, como Internet, deberá incluirse
obligatoriamente en el anuncio el número
de registro del criadero o establecimiento
de venta como centros de animales de
compañía, así como el número de identifi-
cación del animal en su caso. 

g) El criadero o establecimiento de
venta, con carácter previo a la transacción,
se asegurará de que el comprador no está
inhabilitado para la tenencia de animales,
previa consulta al responsable del Registro
de Infractores. Entregará al comprador/a,
en formato papel o por medio electrónico,
toda la información sobre el origen del ani-
mal, características, cuidados y manejo
para garantizar la salud del animal e infor-
mación sobre los principios de una tenen-
cia responsable. También informará sobre
las infracciones y sanciones que conllevan
el maltrato y abandono de los animales
regulados en esta ley foral. El centro debe-
rá conservar durante al menos tres años la
documentación en la que quede constancia
y permita acreditar que se ha efectuado
esta comunicación y la consulta sobre el
Registro de Infractores. 

h) Los animales se venderán sanos,
desparasitados, libres de toda enfermedad,
con todas las vacunas obligatorias e identi-
ficados, entregando al comprador un certi-
ficado a nombre del centro, emitido por
el/la veterinario/a responsable del estable-
cimiento, que acredite el buen estado sani-
tario y, en el caso de perros y gatos, la
edad de los animales, tomando con refe-
rencia el desarrollo de su dentadura. 

i) Los perros y gatos se venderán con
una edad mínima de ocho semanas, identi-
ficados por medio de identificación elec-
trónica realizada por un/a veterinario/a,
con la inscripción formalizada y efectiva
del animal a nombre del comprador en el

Registro de Identificación de Animales de
Compañía de Navarra. En caso de anima-
les procedentes de otros países, su venta no
podrá realizarse antes de que los cachorros
hayan cumplido las catorce semanas. Los
establecimientos de venta no podrán tener
en sus instalaciones animales con una edad
menor a la mínima de venta. 

j) Se deberán tomar las medidas nece-
sarias que aseguren la correcta socializa-
ción de los cachorros de perro o gato con
anterioridad a su venta. 

TÍTULO V 
Animales abandonados, 

adopción y colonias felinas

Artículo 15. Animales abandonados y
extraviados. 

1. Corresponde a los Ayuntamientos,
las entidades supramunicipales o las
comarcas: 

a) Recoger los animales abandonados o
extraviados que se encuentren en su térmi-
no municipal e ingresarlos en centros de
acogida de animales. Para ello deberán
contar con un servicio permanente de reco-
gida de animales, ya sea propio, mancomu-
nado o convenido. 

b) Disponer de centros de acogida de
animales, o concertar el servicio de recogi-
da con la Administración de la Comunidad
Foral, con otras entidades locales, con aso-
ciaciones de protección y defensa de los
animales o con otras personas jurídicas o
físicas dedicadas a tal fin. 

2. Los centros de acogida comunicarán
en un plazo máximo de veinticuatro horas
la entrada de un animal identificado al
Registro de Identificación de Animales de
Compañía de Navarra, realizando en ese
plazo los trámites necesarios para la locali-
zación inmediata del propietario/a. 

3. El propietario/a o persona autorizada
tiene un plazo de diez días hábiles para
recuperar un animal identificado o sin
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identificar, a contar desde la recepción de
la notificación. 

4. El propietario/a o persona autoriza-
da, deberá acreditar debidamente la titula-
ridad para recuperar el animal y deberá
abonar, previamente a la recuperación, la
totalidad de los gastos causados por la
recogida y estancia del animal en el centro
de acogida, incluidos los gastos veterina-
rios necesarios y de identificación en caso
de que el animal no estuviese identificado.
Presentará la licencia correspondiente en
caso de tratarse de un animal potencial-
mente peligroso. 

5. Transcurrido el plazo de diez días
sin que se haya recuperado el animal, este
pasará a tener la condición de abandonado
y podrá ser dado en adopción, tan pronto
como el/la veterinario/a responsable del
centro determine que cumple las condicio-
nes para ello. 

Artículo 16. Adopción de animales. 

1. El Gobierno de Navarra y los Ayun-
tamientos, las entidades supramunicipales
o las comarcas pondrán en marcha medi-
das de fomento para facilitar la adopción
de los animales abandonados. Los centros
de acogida fomentarán en todo momento la
adopción responsable de los animales. 

2. Podrán ser adoptantes las personas
físicas mayores de edad que no hayan sido
sancionadas por  infracción muy grave
debido a incumplimientos de la presente
ley foral. Se consultará el Registro de
Infractores para conocer si las personas
adoptantes están inhabilitadas para la
tenencia de animales y que no estén inca-
pacitadas de acuerdo con la legislación
vigente o mediante resolución judicial
firme. 

3. La adopción se llevará a cabo con la
entrega al nuevo titular del animal y de
toda la información de que se disponga
respecto al origen del mismo, de sus carac-
terísticas y de un certificado emitido por el
o la veterinario/a responsable del centro en

que se describan los tratamientos, pautas y
cuidados que deberá recibir el animal, así
como las responsabilidades que adquiere el
adoptante, incluidas las repercusiones san-
cionadoras o penales de su incumplimien-
to. El centro de acogida y las entidades
colaboradoras deberán conservar durante
al menos tres años la documentación en la
que quede constancia de haber efectuado
esta comunicación. 

4. Los animales objeto de adopción
deben haber recibido los tratamientos pre-
ventivos o curativos preceptivos, estar
identificados y esterilizados, o con com-
promiso de esterilización en un plazo
determinado si hay razones sanitarias que
no la hagan aconsejable en el momento de
la adopción, con un compromiso de no
reproducción, cuyas copias quedarán en el
centro a disposición de la autoridad com-
petente como mínimo tres años. Se deberá
demostrar la esterilización mediante certi-
ficado veterinario. 

5. La adopción no será en ningún caso
objeto de transacción comercial. Única-
mente se podrán repercutir los costes debi-
damente detallados y justificados de los
tratamientos y atención veterinaria, la
identificación y la esterilización, en el caso
que la misma se hubiese llevado a cabo.
En ningún caso los centros de acogida
podrán criar o reproducir animales en sus
instalaciones para la entrega de cachorros
en adopción. 

6. Cuando los animales que estén en un
centro de acogida padezcan enfermedades
infecto-contagiosas o parasitarias transmi-
sibles al ser humano o a los animales, que
a criterio del veterinario/a responsable del
centro supongan un riesgo para la salud
pública o la sanidad animal, no podrán ser
entregados en adopción. 

7. El centro de acogida podrá otorgar la
custodia provisional de un animal a aquella
persona física que, actuando como posee-
dor/a del mismo, pueda garantizar su cui-
dado, atención y mantenimiento en buenas
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condiciones higiénico-sanitarias. El domi-
cilio donde se mantengan estos animales
tendrá la consideración de casa de acogida.
Se consultará el Registro de Infractores
para conocer si la persona que acoge a un
animal está inhabilitada para la tenencia de
animales. 

8. La cesión del animal a una casa de
acogida estará condicionada al compromi-
so de comunicar al centro de acogida cual-
quier incidencia relativa al bienestar del
animal y de entregarlo de forma inmediata
si aparece su dueño o se encuentra a un
adoptante. 

9. Se establecerá reglamentariamente el
número máximo de animales que pueden
acogerse en una casa de acogida. El centro
de acogida mantendrá un registro actuali-
zado de las casas de acogida a disposición
del departamento del Gobierno de Navarra
competente en materia de bienestar animal
y del Ayuntamiento, entidad supramunici-
pal o comarca del municipio donde se ubi-
quen. 

Artículo 17. Colonias felinas. 

1. Los Ayuntamientos, las entidades
supramunicipales o las comarcas, como
medida de protección y control poblacio-
nal de los gatos que vivan en estado de
libertad en su municipio, deberán estable-
cer colonias felinas, como posible destino
de los mismos, por medio de la captura,
esterilización, identificación y suelta. Los
animales se identificarán a nombre del
Ayuntamiento, de la entidad supramunici-
pal o de la comarca competente en la vigi-
lancia y el control sanitario de la colonia. 

2. Los Ayuntamientos, las entidades
supramunicipales o las comarcas estable-
cerán las localizaciones en donde se ubi-
quen las colonias felinas, que deberán
cumplir unos requisitos mínimos higiéni-
co-sanitarios y de ubicación que se estable-
cerán reglamentariamente. 

3. Los Ayuntamientos, las entidades
supramunicipales o las comarcas promove-

rán la colaboración con particulares y enti-
dades para facilitar el cuidado de los ani-
males. La gestión se realizará, preferente-
mente, en colaboración con entidades o
asociaciones de protección animal. 

TÍTULO VI 
Entidades colaboradoras

Artículo 18. Asociaciones de protec-
ción y defensa de animales.

Las asociaciones de protección y
defensa de los animales sin ánimo de
lucro, legalmente constituidas, que tengan
por principal finalidad la defensa y protec-
ción de los animales y que reúnan los
requisitos determinados reglamentariamen-
te, deberán estar inscritas en el registro
creado a tal efecto. 

Artículo 19. Entidades colaboradoras. 

1. A las asociaciones de protección y
defensa de los animales se les podrá otor-
gar el título de entidades colaboradoras y
se podrá convenir con estas la realización
de actividades encaminadas a la protección
y defensa de los animales. 

2. Para inscribirse en el registro de
entidades colaboradoras, se deberán cum-
plir los siguientes requisitos: 

a) Estar legalmente constituida y care-
cer de ánimo de lucro. 

b) Desarrollar su actividad en Navarra. 

c) Tener como fin principal la protec-
ción y defensa de los animales. 

d) Realizar actividades para el fomento
de la protección y defensa de los animales. 

e) Podrán contar con un centro de aco-
gida autorizado y registrado. 

3. El mantenimiento en el registro esta-
rá supeditado al cumplimiento de los
requisitos establecidos en los apartados
anteriores y los que reglamentariamente se
establezcan. 

4. Las entidades colaboradoras: 
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a) Deberán participar activamente en
programas de formación y divulgación
para fomentar la protección animal y la
tenencia responsable de animales de com-
pañía.

b) Deberán participar en programas de
acogimiento y adopción de animales de
compañía. 

c) Podrán colaborar en el mantenimien-
to de animales abandonados o en progra-
mas de adopción, mediante el alojamiento
temporal de los animales en su centro de
acogida. 

5. Las entidades colaboradoras remiti-
rán anualmente a la autoridad competente
en bienestar animal una memoria de las
actividades realizadas en el modelo que
reglamentariamente se establezca. 

6. El incumplimiento de los requisitos
establecidos podrá dar lugar a la retirada
del título de entidad colaboradora. 

TÍTULO VII 
Comité de consulta

para la protección animal

Artículo 20. Comité de consulta para
la protección animal. 

1. Se crea el Comité de Consulta para
la Protección Animal, como órgano de
consulta y asesoramiento, cuyo objetivo es
el estudio y propuesta de las principales
acciones para la tenencia responsable y la
lucha frente al maltrato y el abandono de
los animales de compañía. 

2. El Comité de Consulta para la Pro-
tección Animal tendrá, entre otras, las
siguientes funciones: 

a) Emitir informes y dictámenes, así
como realizar los estudios que le solicite el
departamento competente en materia de
bienestar animal. 

b) Promover estudios de planificación
y coordinación en la materia. 

c) Asesorar al Gobierno de Navarra
con el fin de elaborar normativas o propo-
ner actuaciones tendentes a la mejora y
fomento de la protección y defensa animal. 

d) Consulta y revisión de los principa-
les problemas detectados en el desarrollo
de la normativa y de las posibles medidas
para su corrección. 

e) Cualquier otra actividad relacionada
con el asesoramiento relativo a la protec-
ción y defensa animal que se establezcan
reglamentariamente. 

3. Su composición y funcionamiento se
determinará reglamentariamente, garanti-
zándose la representación de todos aque-
llos departamentos, organismos o asocia-
ciones relacionadas con la protección y
bienestar de los animales de compañía. 

TÍTULO VIII 
Divulgación y educación

en materia de  protección animal

Artículo 21. Divulgación y formación. 

1. El Gobierno de Navarra y los Ayun-
tamientos, las entidades supramunicipales
o las comarcas promoverán, entre otras, las
siguientes actividades formativas, divulga-
tivas e informativas en materia de protec-
ción animal: 

a) Adoptarán las medidas necesarias
para la divulgación de los contenidos de la
presente ley foral, promoviendo campañas
periódicas de sensibilización y de promo-
ción sobre la tenencia responsable, campa-
ñas divulgativas sobre la obligación de
identificación animal y la adopción de
medidas para evitar la reproducción incon-
trolada y el abandono de los animales, así
como campañas de fomento de las adop-
ciones en los centros de acogida autoriza-
dos. 

b) Divulgarán el contenido de esta ley
foral entre el alumnado escolar y la ciuda-
danía, velando por la inclusión de conteni-
dos relacionados con la protección animal
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en los programas educativos que se desa-
rrollen en su ámbito territorial. 

c) Promoverán la realización de cam-
pañas de formación destinadas a las perso-
nas propietarias y poseedoras de animales,
a fin de que se garantice una tenencia acor-
de con sus necesidades etológicas y fisio-
lógicas, así como a obtener una óptima
inserción y convivencia de los animales en
el medio. 

2. Las asociaciones de protección y
defensa de los animales declaradas entida-
des colaboradoras y el Colegio de Veteri-
narios de Navarra serán instrumentos bási-
cos en las tareas de divulgación e
información de lo establecido en esta ley
foral. 

TÍTULO IX 
Inspección, vigilancia
y medidas cautelares

Artículo 22. Competencias y contro-
les. 

1. Los Ayuntamientos, las entidades
supramunicipales o las comarcas deberán: 

a) Ejercer las actividades de recogida,
alojamiento y mantenimiento de los ani-
males abandonados o extraviados, así
como la gestión de las colonias felinas. En
el ejercicio de esta competencia podrán
establecer mecanismos de cooperación con
el Gobierno de Navarra o conciertos con
asociaciones de protección y defensa de
los animales o con otras personas físicas o
jurídicas autorizadas para ello. 

b) Establecer las condiciones para la
tenencia de animales de compañía en
domicilios particulares, comunidades de
vecinos y vías públicas, siguiendo los prin-
cipios establecidos en esta ley foral, así
como el control de las mismas. 

c) El control y vigilancia de los anima-
les de compañía censados en su municipio
para comprobar que se encuentran correc-
tamente identificados y registrados, en los

casos que la normativa exija la identifica-
ción de los mismos. 

d) Proceder a la incautación de los ani-
males de compañía si en ellos se detectan
indicios de maltrato, presentan síntomas de
agresión física o desnutrición o se encuen-
tran en instalaciones inadecuadas. 

e) Vigilar e inspeccionar los centros de
animales de compañía. En el ejercicio de
esta competencia podrán establecer meca-
nismos de cooperación con el Gobierno de
Navarra. 

f) Promover actividades formativas,
divulgativas e informativas en materia de
protección animal. 

2. El Gobierno de Navarra distribuirá
sus competencias de la siguiente forma: 

1. El departamento competente en
materia de sanidad, identificación y bie-
nestar animal deberá: 

a) Actuar, subsidiariamente respecto a
los Ayuntamientos, las entidades supramu-
nicipales o las comarcas, en las labores de
vigilancia e inspección, según lo dispuesto
en esta ley foral. 

b) Llevar la gestión y funcionamiento
del Registro de Animales de Compañía de
Navarra establecido en esta ley foral. 

c) Determinar las vacunaciones y trata-
mientos obligatorios en los animales de
compañía, así como su aislamiento por
motivos de sanidad animal. 

d) Autorizar y registrar los centros de
animales de compañía como núcleos zoo-
lógicos, así como establecer los requisitos
higiénico-sanitarios mínimos que deben
cumplir. Se incluyen las colonias felinas. 

e) Reglamentar la creación y gestión
del registro de entidades colaboradoras y
del Comité de consulta para la protección
animal. 

f) Otorgar la autorización administrati-
va pertinente para la realización de espec-
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táculos, ferias, exposiciones, concursos,
filmaciones, etc., con animales. 

g) Elaborar protocolos para el sacrifi-
cio o eutanasia de los animales. 

h) Promover actividades formativas,
divulgativas e informativas en materia de
protección animal. 

2. El departamento competente en
materia de salud pública ejercerá las actua-
ciones relacionadas con la protección de la
salud pública frente a las enfermedades
transmisibles que afecten a las personas
por contacto con animales de compañía. 

Artículo 23. Personal Inspector. 

1. Las funciones inspectoras serán lle-
vadas a cabo por el personal funcionario
perteneciente a los departamentos del
Gobierno de Navarra competentes en bie-
nestar animal, sanidad animal y salud
pública, así como por el perteneciente a los
Ayuntamientos, las entidades supramunici-
pales o las comarcas, cada uno en el ejerci-
cio de las competencias que les atribuye la
presente ley foral. Dicho personal tendrá el
carácter de agente de la autoridad, pudien-
do recabar de las autoridades competentes
y, en general, de quienes ejerzan funciones
públicas, incluidas las Fuerzas y Cuerpos
de Seguridad del Estado, Autonómicos y
Locales, el concurso, apoyo y protección
que le sean precisos. 

2. El personal inspector estará autoriza-
do para: 

a) Acceder libremente, sin previo
aviso, a toda empresa, establecimiento,
explotación, instalación, vehículo, conte-
nedor o medio de transporte o lugar en
general, con la finalidad de comprobar el
grado de cumplimiento de lo preceptuado
en esta ley foral. Al efectuar una visita de
inspección, deberá acreditar su condición
al titular, su representante legal o, en su
defecto, a la persona que se hallara presen-
te en el lugar. Si la inspección se practica-
se en el domicilio de una persona física
deberán obtener su expreso consentimiento

o, en su defecto, la preceptiva autorización
judicial. 

b) Practicar cualquier diligencia de
investigación, examen o prueba que consi-
dere necesaria para comprobar el estado de
los animales y el cumplimiento de esta ley
foral. 

c) Exigir la comparecencia del titular o
responsable de la empresa, establecimien-
to, explotación, instalación, vehículo, con-
tenedor, medio de transporte o de su perso-
nal, en el lugar en que estén llevando a
cabo las actuaciones inspectoras, pudiendo
requerir de estos información sobre cual-
quier asunto que presumiblemente tenga
transcendencia sobre el estado del animal,
así como la colaboración activa que
requiera la inspección. 

d) Tomar muestras de los animales o
de cualesquiera materiales sospechosos, de
acuerdo con el procedimiento establecido
reglamentariamente, a fin de proceder a
efectuar o proponer las pruebas, exámenes
clínicos o de laboratorio que se estimen
pertinentes para verificar el cumplimiento
de la normativa. 

e) Examinar la identificación de los
animales, la documentación, libros, regis-
tros, archivos incluidos los mantenidos en
soportes o programas informáticos, corres-
pondientes a la empresa, establecimiento,
explotación, instalación, vehículo o medio
de transporte, con transcendencia en la
verificación del cumplimiento de esta ley
foral. 

f) Adoptar las medidas cautelares que
sean necesarias, de acuerdo a lo regulado
en esta ley foral. 

Artículo 24. Obligaciones de los ins-
peccionados. 

Las personas físicas o jurídicas a quie-
nes se practique una inspección estarán
obligadas a: 

1. Permitir el acceso de los inspectores
a todo establecimiento, explotación, insta-
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lación, vehículo, contenedor o medio de
transporte o lugar en general, con la finali-
dad de realizar su actuación inspectora,
siempre que aquellos se acrediten debida-
mente ante el empresario, su representante
legal o persona debidamente autorizada o,
en su defecto, ante cualquier empleado que
se hallara presente en el lugar. 

2. Suministrar toda clase de informa-
ción sobre las instalaciones, medios, ani-
males, servicios y, en general, sobre aque-
llos aspectos relativos a la protección
animal que se le solicitaran, permitiendo
su comprobación por los inspectores. 

3. Facilitar que se obtenga copia o
reproducción de la información en materia
de protección animal. 

4. Permitir la práctica de diligencias
probatorias del incumplimiento de la nor-
mativa vigente en materia de protección
animal. 

5. En general, a consentir y colaborar
en la realización de la inspección. 

Artículo 25. Medidas cautelares o pro-
visionales. 

1. Las autoridades competentes y, en
su caso, los inspectores autorizados por la
autoridad competente podrán adoptar, de
forma motivada, por razones de urgencia o
necesidad, medidas provisionales de carác-
ter cautelar, si de las actuaciones prelimi-
nares realizadas durante una inspección o
control se dedujera la existencia de un ries-
go grave para los animales, o de un incum-
plimiento de esta ley foral que pueda ser
tipificado como grave o muy grave. 

2. Las medidas cautelares o provisiona-
les para poner fin a una situación de riesgo
grave para los animales, antes de la inicia-
ción del procedimiento sancionador, pue-
den ser: 

a) La incautación de los animales. 

b) La no expedición, por parte de la
autoridad competente, de documentos

legalmente requeridos para el traslado de
animales. 

c) La suspensión o paralización de las
actividades, instalaciones o medios de
transporte y el cierre de establecimientos
que no cuenten con las autorizaciones o
registros preceptivos. 

3. Estas medidas cautelares no tendrán
en ningún caso carácter sancionador. 

4. Las medidas cautelares se adoptarán
durante el transcurso de la inspección o
control en los casos de grave riesgo para el
animal y cuando el propietario o responsa-
ble de los mismos, a requerimiento del ins-
pector o agente de la autoridad, no ponga
de forma inmediata los medios necesarios
para evitar dicho riesgo. Dicha medida
podrá ser igualmente adoptada sin previo
requerimiento, en el caso de que el plazo
para identificar o localizar al propietario o
responsable del animal sea tal, que pueda
agravar la situación de riesgo. 

5. Las medidas cautelares que sean
adoptadas por los inspectores deberán ser
notificadas de inmediato al órgano compe-
tente, el cual mediante resolución motiva-
da, procederá en el plazo más breve posi-
ble, que en todo caso no excederá de diez
días desde que se adoptó la medida, a rati-
ficarlas, modificarlas o levantarlas y, en su
caso, complementarlas estableciendo aque-
llas otras de garantía y precaución que juz-
gue adecuadas. 

6. Dichas medidas, en todo caso, se
ajustarán a la intensidad, proporcionalidad
y necesidades técnicas de los objetivos que
se pretenda alcanzar en cada supuesto con-
creto. 

7. En el caso de incautación de anima-
les mediante este procedimiento, estos se
podrán depositar y custodiar en las depen-
dencias habilitadas o que se habiliten para
ello por el Gobierno de Navarra o por el
Ayuntamiento, la entidad supramunicipal o
la comarca, así como en las de las asocia-
ciones de protección y defensa de los ani-
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males reconocidas como entidades colabo-
radoras, hasta la resolución que determine
su destino final. 

8. Los gastos que originen las opera-
ciones de incautación, el mantenimiento y
los tratamientos del animal incautado
correrán a cargo del propietario o respon-
sable del animal en todo caso. 

9. La resolución que ponga fin al pro-
cedimiento determinará el destino definiti-
vo del animal incautado, acordando su
enajenación, devolución a su propietario o
responsable, devolución a su entorno natu-
ral, o lo que se estime más ajustado en
atención a la naturaleza propia del animal. 

10. En los casos en que no se determi-
ne su devolución al propietario o responsa-
ble, los animales incautados se custodiarán
en instalaciones habilitadas al efecto y
serán preferiblemente cedidos a asociacio-
nes de protección y defensa de los anima-
les autorizadas y registradas. 

TÍTULO X 
Infracciones y sanciones

Artículo 26. Infracciones. 

A efectos de esta ley foral, las infrac-
ciones se clasifican como leves, graves y
muy graves. 

1. Son infracciones leves: 

a) No tener los registros requeridos por
esta ley foral, así como tenerlos incomple-
tos o con deficiencias. 

b) No tener los animales de compañía
identificados o registrados en los términos
previstos en esta ley foral. 

c) La transmisión de animales de com-
pañía a los menores de dieciocho años y a
incapacitados, sin la autorización de quie-
nes tengan la patria potestad, tutela o cus-
todia. 

d) Exhibir animales, de cualquier espe-
cie, en escaparates, establecimientos
comerciales, locales de ocio o diversión. 

e) Mantener en un domicilio animales
pertenecientes a la especie canina, felina o
cualquier otra que se determine reglamen-
tariamente en un número mayor del permi-
tido por el Ayuntamiento, la entidad supra-
municipal o la comarca, sin la
correspondiente autorización. 

f) Trasportar a los animales de compa-
ñía en condiciones inadecuadas o en male-
teros que no estén especialmente adapta-
dos para ello, siempre y cuando los
animales no sufran daños. 

g) La participación de animales, de
cualquier especie, en ferias, exposiciones,
concursos, exhibiciones, filmaciones, acti-
vidades culturales o cualquiera similar, sin
la correspondiente autorización. 

h) Manipular artificialmente animales,
de cualquier especie, con objeto de hacer-
los atractivos para su venta, diversión o
expresión artística. 

i) No someter a los animales de compa-
ñía a pruebas de sociabilidad y educación,
cuando el carácter del animal y su compor-
tamiento así lo aconsejen. 

j) Realizar actividades de recogida de
animales de compañía extraviados o aban-
donados por parte de entidades privadas
que no estén autorizadas para ello. 

k) No mantener actualizados, por parte
de los propietarios, los datos de los anima-
les de compañía en el Registro de Identifi-
cación de Animales de Compañía, así
como no comunicar el extravío, muerte,
venta o cambio de titularidad de los anima-
les en los plazos establecidos. 

l) No conducir a los perros, en espacios
públicos urbanos, mediante correa o cade-
na. 

m) Ensuciar y no limpiar los espacios
públicos urbanos con las deyecciones sóli-
das o liquidas de los animales de compa-
ñía. 

n) No adoptar las medidas necesarias
para evitar los perjuicios que pudieran cau-
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sar los animales, de cualquier especie, que
estén bajo su custodia. 

o) Cualquier acción u omisión que
constituya un incumplimiento de los pre-
ceptos recogidos en la presente ley foral y
que no esté tipificada como infracción
grave o muy grave. 

p) La comisión de alguna de las infrac-
ciones tipificadas en el apartado siguiente
de este artículo, cuando por su escasa
cuantía o entidad no merezcan la califica-
ción de graves. 

2. Son infracciones graves: 

a) Mantener a los animales, de cual-
quier especie, alimentados de forma insufi-
ciente, inadecuada o con alimentos prohi-
bidos. 

b) Mantener a los animales, de cual-
quier especie, en lugares o instalaciones
inadecuadas, que no reúnan buenas condi-
ciones higiénicas y sanitarias, que tengan
dimensiones inadecuadas o que por sus
características, distancia o cualquier otro
motivo, no sea posible su adecuado control
y supervisión diaria. 

c) Mantener a los animales, de cual-
quier especie, atados o encerrados durante
un tiempo o en condiciones que les puedan
provocar sufrimientos o daños; o mante-
nerlos permanentemente aislados del ser
humano o de otros animales en caso de tra-
tarse de especies gregarias; así como man-
tener a los perros atados de forma perma-
nente, incumpliendo lo regulado en el
artículo 7.5 de esta ley foral. 

d) No vacunar o no realizar a los ani-
males de compañía los tratamientos decla-
rados obligatorios por las autoridades com-
petentes, así como no esterilizarlos
incumpliendo el compromiso establecido
en el artículo 16.4 o cuando lo determinen
las autoridades competentes. 

e) La esterilización, la vacunación, los
tratamientos o cualquier intervención qui-
rúrgica no realizada por un/a veterinario/a

o en contra de las condiciones y los requi-
sitos establecidos en esta ley foral. 

f) No someter a los animales de com-
pañía a un reconocimiento veterinario, de
acuerdo a lo establecido en esta ley foral, o
cuando así se haya ordenado por la autori-
dad competente. 

g) El incumplimiento de las condicio-
nes y requisitos establecidos para los cen-
tros de animales de compañía, como núcle-
os zoológicos, siempre que no esté
tipificado como infracción leve. 

h) La cría o venta de animales de com-
pañía incumpliendo lo establecido en esta
ley foral. 

i) La trasmisión de animales de compa-
ñía a laboratorios o clínicas incumpliendo
los requisitos previstos en la normativa
vigente. 

j) La donación, sorteo o entrega como
premio, como reclamo publicitario, recom-
pensa o regalo por adquisiciones distintas a
la transacción onerosa de los animales de
cualquier especie. 

k) La venta de animales de compañía
con parásitos o enfermos o sin certificado
veterinario acreditativo de no padecer
enfermedades. 

l) No comunicar a los servicios veteri-
narios oficiales las enfermedades cuya
declaración resulte obligatoria, cuando no
se haya declarado una alerta sanitaria. 

m) Utilizar animales, de cualquier
especie, en atracciones o carruseles de
ferias y en circos. 

n) Mantener animales, de cualquier
especie, de forma permanente en vehículos
estacionados o mantenerlos en vehículos
de forma temporal sin una ventilación o
una temperatura adecuada. 

o) Llevar animales, de cualquier espe-
cie, atados a un vehículo a motor en mar-
cha. 
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p) La utilización y venta de collares de
ahorque, con pinchos o eléctricos que
resulten dañinos para los animales de com-
pañía, o el uso de ellos incumpliendo lo
establecido en esta ley foral. 

q) No proporcionar a los animales, de
cualquier especie, los tratamientos veteri-
narios obligatorios, paliativos, preventivos
o curativos esenciales que pudieran preci-
sar. 

r) No adoptar las medidas necesarias
para evitar la reproducción no controlada
de los animales de compañía. 

s) Permitir o no impedir que los anima-
les, de cualquier especie, supongan un ries-
go para la salud o seguridad de las perso-
nas y animales, o provoquen daños
materiales a las cosas. 

t) Utilizar animales de compañía para
consumo humano o animal. 

u) La omisión de auxilio a un animal,
de cualquier especie, accidentado, herido o
en peligro, cuando pueda hacerse sin nin-
gún riesgo para sí mismo ni para terceros. 

v) Realizar un veterinario/a funciones
para las cuales no ha sido habilitado o en
caso de estarlo, incumplir lo establecido en
su habilitación. 

w) Trasportar a los animales de compa-
ñía en condiciones inadecuadas o en male-
teros que no estén especialmente adapta-
dos para ello cuando los animales sufran
daños. 

x) La comisión de más de una infrac-
ción leve en el plazo de tres años, cuando
así haya sido declarado y notificado por
resolución firme. 

y) La comisión de alguna de las infrac-
ciones tipificadas en el artículo siguiente,
cuando por su escasa cuantía y entidad no
merezcan la calificación de muy graves. 

3. Son infracciones muy graves: 

a) Maltratar a los animales de cualquier
especie. 

b) La organización, publicidad o cele-
bración de peleas entre animales de cual-
quier especie. 

c) Utilizar animales, de cualquier espe-
cie, en espectáculos, fiestas populares,
peleas, enfrentamiento entre animales, cap-
tura de otros animales, agresiones, filma-
ción de escenas no simuladas u otras acti-
vidades que impliquen crueldad, maltrato,
o que les puedan ocasionar sufrimientos,
tratamientos antinaturales o vejatorios, o la
muerte, según lo regulado en el artículo
7.13. 

d) Adiestrar o educar a los animales, de
cualquier especie, para que desarrollen su
agresividad, así como prepararlos para
pelas, incitarlos a pelear o hacerlos trabajar
de modo que se perjudique su salud o bie-
nestar. 

e) Abandonar a los animales de cual-
quier especie. 

f) No recuperar a los animales de com-
pañía perdidos o extraviados en el plazo
previsto para ello, según lo regulado en el
artículo 15.3. 

g) Causar la muerte de un animal de
compañía incumpliendo lo regulado en
esta ley foral para la eutanasia o sacrificio. 

h) Realizar a los animales de compañía
intervenciones quirúrgicas prohibidas,
salvo las excepciones previstas en esta ley
foral. 

i) Utilizar procedimientos de cría que
ocasionen o puedan ocasionar sufrimientos
o la muerte de un animal, de cualquier
especie, incluido el uso de animales repro-
ductores cuya descendencia manifieste
enfermedades hereditarias graves que le
causen la muerte prematura o requieran
intervenciones veterinarias para paliar sus
consecuencias. 

j) Disparar a los animales, de cualquier
especie, de forma intencionada, excepto en
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los supuestos contemplados en esta ley
foral y excepto a las especies cinegéticas
durante las actividades de caza autoriza-
das. 

k) El suministro a los animales, de
cualquier especie, de sustancias que pue-
dan causarles sufrimientos o daños innece-
sarios. 

l) El comercio, venta, tenencia, exhibi-
ción comercial, naturalización de especí-
menes, crías de estos, huevos o cualquier
parte o productos de aquellas especies
declaradas protegidas o en peligro de
extinción por los Tratados y Convenios
Internacionales vigentes en el Estado espa-
ñol, así como de aquellos animales expre-
samente prohibidos en esta ley foral o, en
su caso, los animales no incluidos en los
listados de animales cuya tenencia como
animal de compañía esté permitida. 

m) El traslado de animales, de cual-
quier especie, provisionalmente inmovili-
zados por acta o resolución administrativa. 

n) No adoptar o no realizar las medidas
de control sanitario de un animal de com-
pañía, así como no comunicar a la autori-
dad competente los casos de sospecha o
diagnóstico de una enfermedad transmisi-
ble cuando se haya declarado una alerta
sanitaria. 

o) La negativa o resistencia a suminis-
trar datos o facilitar la información reque-
rida por la autoridad competente, o sus
agentes, en orden al cumplimiento de fun-
ciones establecidas en esta ley foral, así
como el suministro de información inexac-
ta o de documentación falsa. 

p) Obstaculizar el ejercicio de cual-
quiera de las medidas provisionales de esta
ley foral. 

q) La comisión de más de una infrac-
ción grave en el plazo de tres años, cuando
así haya sido declarado y notificado por
resolución firme. 

Artículo 27. Sanciones. 

Las sanciones que se aplicarán por las
infracciones previstas en esta ley foral
serán: 

a) Por infracciones leves, multa de 200
hasta 1.000 euros. En caso de infracciones
leves en las que no se aprecie intencionali-
dad en el infractor y este no hubiera sido
sancionado en vía administrativa por la
comisión de cualquier otra infracción de
las previstas en la presente ley foral en los
tres años inmediatamente anteriores, la
sanción podrá consistir en un apercibi-
miento, sin perjuicio de las sanciones acce-
sorias que conforme a lo dispuesto en el
artículo siguiente pudiesen imponerse. 

b) Por infracciones graves, multa de
1.001 a 6.000 euros. 

c) Por infracciones muy graves, multa
de 6.001 a 100.000 euros. 

Artículo 28. Sanciones accesorias. 

Sin perjuicio de las sanciones regula-
das en el artículo anterior, el órgano al que
corresponda resolver el expediente sancio-
nador podrá acordar las siguientes sancio-
nes accesorias: 

a) Clausura temporal de las instalacio-
nes, locales o establecimientos por un
plazo máximo de dos años para las infrac-
ciones graves y de cuatro para las muy gra-
ves. 

b) Prohibición temporal o inhabilita-
ción para el ejercicio de actividades regu-
ladas por la presente ley foral, por un
periodo máximo de dos años en el caso de
las infracciones graves y de cuatro en el de
las infracciones muy graves. 

c) Decomiso de los animales en caso
de las infracciones graves o muy graves. 

d) Prohibición para la tenencia de ani-
males por un periodo máximo de dos años
para las graves y cuatro o permanente para
las muy graves, en atención al grado de

104                                   PARLAMENTO DE NAVARRA – IX LEGISLATURA

1746



crueldad o intencionalidad del daño causa-
do al animal. 

e) Retirada del reconocimiento como
veterinario/a habilitado/a o autorizado/a 

Artículo 29. Graduación de las sancio-
nes. 

1. En la imposición de sanciones se
deberá guardar la debida adecuación entre
la gravedad real del hecho constitutivo de
la infracción y la sanción aplicada, consi-
derándose especialmente los siguientes cri-
terios para la graduación de la sanción a
aplicar: 

a) La intencionalidad. 

b) El daño producido o el riesgo creado
para la protección animal, la sanidad ani-
mal, la salud pública o el medio ambiente,
o el número de animales afectados. 

c) La reincidencia, por comisión en el
término de un año de más de una infrac-
ción a la protección animal cuando así
haya sido declarado por resolución firme
en la vía administrativa. 

d) El cargo o función del sujeto infrac-
tor, o el mayor conocimiento de la activi-
dad por razón de su profesión y estudios. 

e) La colaboración del infractor con la
autoridad competente en el esclarecimiento
de los hechos y en la restitución del bien
protegido. 

f) La acumulación de ilícitos en una
misma conducta. 

2. En el caso de reincidencia o reitera-
ción simple en un periodo de dos años, el
importe de la sanción que corresponda
imponer se incrementará en el 50 por 100
de su cuantía, y si se reincide o reitera por
dos veces o más, dentro del mismo perio-
do, el incremento será del 100 por 100. 

3. Si un solo hecho constituye dos o
más infracciones administrativas, se
impondrá la sanción que corresponda a la

de mayor gravedad, en su grado medio o
máximo. 

Artículo 30. Prescripción de las infrac-
ciones y sanciones. 

1. Las infracciones a la protección ani-
mal prescriben: las leves, al año; las gra-
ves, a los dos años; y las muy graves, a los
tres años. 

2. Las sanciones impuestas por infrac-
ciones leves prescribirán al año; las graves,
a los dos años; y las muy graves, a los tres
años. Estos plazos comenzarán a contarse
desde el día siguiente a aquel en que
adquiera firmeza la resolución por la que
se impone la sanción. 

3. Se creará un Registro de Infractores
donde conste la inhabilitación para la
tenencia o para realizar actividades con
animales. Se consultará este registro antes
de la venta o adopción de un animal. Este
registro cumplirá lo dispuesto por la nor-
mativa reguladora de la protección de
datos de carácter personal. 

Artículo 31. Responsabilidad penal. 

1. En el supuesto de que la infracción
administrativa a lo regulado en esta ley
foral pudiera ser constitutiva de delito, la
Administración de la Comunidad Foral de
Navarra, iniciado el expediente, pondrá los
hechos en conocimiento de la jurisdicción
competente. 

2. Iniciado un procedimiento penal, el
procedimiento administrativo sancionador
se suspenderá hasta tanto haya recaído
resolución firme en aquel. 

3. En ningún caso podrá imponerse
sanción administrativa derivada de los
hechos que hubieran motivado condena en
proceso penal, sin perjuicio de las que
pudieren corresponder por otros hechos
que no hubieran motivado la condena.
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Artículo 32. Competencia sancionado-
ra y plazo de resolución del procedimiento. 

1. La competencia para instruir y resol-
ver los expedientes sancionadores por
infracciones a los animales de compañía
corresponderá a los municipios donde se
produjera la infracción. Los órganos de la
Administración de la Comunidad Foral de
Navarra podrán ejercer subsidiariamente la
potestad sancionadora en los términos pre-
vistos en este artículo. 

2. Si el Ayuntamiento, entidad supra-
municipal o comarca no dispone de los
medios humanos y materiales necesarios
para el ejercicio de la potestad sancionado-
ra que le compete, esta podrá ser ejercida
por el órgano competente del Gobierno de
Navarra, mediante aceptación expresa y
previa solicitud motivada en este sentido. 

3. Cuando el departamento del Gobier-
no de Navarra competente en la materia
tenga conocimiento de la comisión de una
infracción, lo pondrá en conocimiento de
la entidad local competente para que mani-
fieste expresamente la voluntad de iniciar
el oportuno expediente sancionador. Si en
el plazo de un mes no contesta o renuncia
expresamente, la competencia sancionado-
ra será ejercida por ese departamento. 

4. El plazo máximo para resolver y
notificar la resolución sancionadora será
de un año contado a partir de la fecha de
inicio del procedimiento sancionador. 

Artículo 33. Destino de los ingresos
procedentes de las sanciones. 

Las Administraciones local y autonó-
mica deberán destinar los ingresos proce-
dentes de las sanciones por las infracciones
de la presente ley foral a actuaciones que
tengan por objeto el fomento de la protec-
ción de los animales en los términos que se
desarrollen reglamentariamente. 

Disposición adicional primera. Pro-
tección de los animales de producción. 

A los animales de producción les será
de aplicación el régimen de obligaciones y
prohibiciones previstos en los artículos 6 y
7 de esta ley foral, a excepción de lo regu-
lado en el artículo 6.6 y en el artículo 7.2,
7.6, 7.10, 7.11, 7.21, 7.24 y 7.25. 

Asimismo, les serán de aplicación las
infracciones tipificadas en el artículo 26,
en las que conste que dicha infracción se
aplica a los animales de cualquier especie,
y las sanciones recogidas en artículo 27. 

Todo esto se hará sin perjuicio de la
aplicación de la normativa específica de
animales de producción a los efectos de
bienestar animal, sanidad animal e identifi-
cación animal. 

Disposición adicional segunda. Ani-
males potencialmente peligrosos. 

A los animales potencialmente peligro-
sos se les aplicará, además de lo dispuesto
en la presente ley foral, la normativa espe-
cífica aprobada para este tipo de animales. 

Disposición adicional tercera. Perros
de asistencia. 

A los perros de asistencia se les aplica-
rá, además de lo dispuesto en la presente
ley foral, su normativa específica, actual-
mente recogida en la Ley Foral 3/2015, de
2 de febrero, reguladora de la libertad de
acceso al entorno, de deambulación y per-
manencia en espacios abiertos y otros deli-
mitados, de personas con discapacidad
acompañadas de perros de asistencia o
norma que la sustituya. 

Disposición adicional cuarta. Tenen-
cia prohibida de animales. 

1. Queda prohibida la tenencia de los
siguientes animales fuera de los parques
zoológicos registrados o núcleos zoológi-
cos expresamente autorizados por la auto-
ridad competente: 
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a) Artrópodos, peces y anfibios: Todas
las especies cuya mordedura o veneno
pueda suponer un riesgo grave para la inte-
gridad física o la salud de las personas y
animales. 

b) Reptiles: Todas las especies veneno-
sas, los cocodrilos y los caimanes, y todas
aquellas especies que en estado adulto
alcancen o superen los dos kilogramos de
peso, excepto en el caso de quelonios. 

c) Mamíferos: Todos los primates, así
como las especies silvestres que en estado
adulto alcancen o superen los diez kilogra-
mos de peso, salvo en el caso de las espe-
cies carnívoras cuyo límite estará en los
cinco kilogramos. 

d) Animales incluidos en el Catálogo
Español de Especies Exóticas Invasoras. 

2. No obstante lo establecido en rela-
ción con los animales potencialmente peli-
grosos, las especies animales enumeradas
en el punto anterior en ningún caso convi-
virán con las personas como animales de
compañía. 

3. Los ejemplares de las especies ani-
males incluidas en el apartado 1, adquiri-
dos como animales de compañía antes de
la entrada en vigor de esta ley foral,
podrán ser mantenidos por sus propieta-
rios, si bien deberán informar sobre dicha
posesión al departamento competente en
bienestar animal en el plazo máximo de
seis meses, a partir de la entrada en vigor
de la presente ley foral. Los animales
deberán estar correctamente identificados,
y el propietario deberá firmar una declara-
ción responsable en relación con el mante-
nimiento de los animales bajo las adecua-
das condiciones de seguridad, protección y
sanidad animal. Los propietarios deberán
informar con carácter inmediato de la libe-
ración accidental de estos y no podrán
comercializar, reproducir ni ceder a otro
particular estos ejemplares. 

4. Se aplicará lo que se regule, en la
Comunidad Foral de Navarra o a nivel

nacional, en relación con los listados posi-
tivos de animales en los que se indiquen
las especies cuya tenencia como animales
de compañía este permitida. 

Disposición adicional quinta. Tenen-
cia de animales silvestres autóctonos. 

1. Queda prohibida la tenencia, no
autorizada expresamente por la autoridad
competente, de animales de especies
autóctonas, incluidas las cinegéticas, tanto
en núcleos zoológicos como en el ámbito
particular. 

2. Para el mantenimiento en cautividad
de animales silvestres deberá acreditarse
su origen legal, de acuerdo con lo estipula-
do en la normativa sanitaria, de comercio y
conservación de la naturaleza y demás nor-
mativa que resulte de aplicación, según los
casos. 

3. Es obligatoria la identificación indi-
vidual de estos animales mediante micro-
chip, anilla identificativa o cualquier otro
sistema, según el procedimiento que se
establezca reglamentariamente. 

4. No se permitirá la liberación al
medio natural de los animales que hayan
sido sometidos a tenencia humana salvo
autorización expresa de la autoridad com-
petente. 

Disposición adicional sexta. Control
de poblaciones de aves urbanas. 

Los ayuntamientos, las entidades
supramunicipales o las comarcas podrán
llevar a cabo programas de control de aves
urbanas mediante métodos que no impli-
quen sufrimientos o daños a los animales.
Se establecerán reglamentariamente los
métodos o procedimientos autorizados. 

Disposición adicional séptima. Ani-
males de compañía en los servicios resi-
denciales de titularidad pública.

El Gobierno de Navarra promoverá que
en todos los servicios residenciales de titu-
laridad pública, siempre que las especifici-
dades de los mismos lo permitan, se garan-
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tice de forma progresiva que las personas
poseedoras de un animal de compañía pue-
dan estar acompañadas por sus animales en
dichos recursos.

Disposición transitoria primera.
Adecuación de estructuras departamenta-
les. 

El Gobierno de Navarra, en el plazo de
tres meses a partir de la entrada en vigor
de la presente ley foral, adecuará sus
estructuras departamentales y sus partidas
presupuestarias para el cumplimiento efec-
tivo de lo dispuesto en esta ley foral. En
los Presupuestos Generales de Navarra se
garantizará la suficiencia financiera que
permita desarrollar y ejecutar las obliga-
ciones que esta ley foral atribuye a las enti-
dades locales y al Gobierno de Navarra. En
todo caso, la plantilla orgánica del departa-
mento competente en materia de bienestar
animal deberá incrementarse, mediante la
oportuna modificación de plantilla, para
crear la unidad orgánica "Sección de Bie-
nestar Animal", que tendrá como fin ejecu-
tar, coordinar, controlar y desarrollar lo
establecido en esta ley foral. 

Disposición transitoria segunda.
Desarrollo reglamentario. 

Se faculta al Gobierno de Navarra para
el desarrollo reglamentario de la presente
ley foral, que deberá llevarse a cabo en el
plazo de un año desde su entrada en vigor. 

Disposición transitoria tercera .
Aprobación de ordenanzas municipales. 

En el plazo de un año, a partir de la
entrada en vigor de la presente ley foral,

los ayuntamientos, las entidades supramu-
nicipales o las comarcas de Navarra adap-
tarán sus respectivas ordenanzas en esta
materia a las disposiciones de la presente
ley foral. 

Disposición transitoria cuarta. Iden-
tificación y vacunación de animales de
compañía.

En tanto no se proceda al desarrollo
reglamentario de los aspectos relacionados
con la identificación y vacunación de los
animales de compañía, se mantendrán
vigentes las normativas que las regulan, el
Decreto Foral 370/1992, de 9 de noviem-
bre, por el que se regula la identificación
de los perros en la Comunidad Foral de
Navarra y la Orden Foral de 19 de sep-
tiembre de 1994, del Consejero de Salud,
por la que se regula la vacunación antirrá-
bica y se desarrolla el Decreto Foral
370/1992, de 9 de noviembre, por el que se
regula la identificación de los perros en la
Comunidad Foral de Navarra.

Disposición derogatoria. 

Queda derogada la Ley Foral 7/1994,
de 31 de mayo, de protección de los ani-
males, y cuantas disposiciones de igual o
inferior rango se opongan, contradigan o
resulten incompatibles con lo dispuesto en
la presente ley foral. 

Disposición final. Entrada en vigor. 

La presente ley foral entrará en vigor a
los tres meses de su publicación en el
Boletín Oficial de Navarra.
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Ley Foral 20/2019, de 4 de abril, por la que se modifica la Ley
Foral 6/1990, de 2 de julio, de la Administración Local de
Navarra, y la Ley Foral 4/2019, de 4 de febrero, de Reforma
de la Administración Local de Navarra.

PREÁMBULO

La reciente aprobación de la Ley Foral
4/2019, de 4 de febrero, de Reforma de la
Administración Local, supuso el inicio de
un ambicioso cambio que implicará la
reconfiguración de la Administración
Pública navarra tal como la conocemos, al
crearse la novedosa figura de las Comar-
cas. A pesar del largo proceso participativo
emprendido para su elaboración, aspectos
esenciales como las debidas salvaguardias
necesarias ante posibles afecciones en el
ámbito del personal que presta servicios en
la Administración, recibieron un trata-
miento insuficiente que a través del pre-
sente texto se pretende subsanar.

Artículo primero. Se añade un nuevo
párrafo al artículo 360 de la Ley Foral
6/1990, de 2 de julio, de la Administración
Local de Navarra, con la siguiente redacción:

“5. En el seno de la Comisión técnica
comarcal se constituirá una Subcomisión

de Personal, integrada por una representa-
ción de las entidades locales afectadas por
el proceso de comarcalización y la repre-
sentación sindical designada para formar
parte de la Comisión técnica comarcal,
que, con carácter previo a la redacción del
informe que preceptivamente tiene que
efectuar, conozca el censo con la relación
de puestos de trabajo de cada una de las
Administraciones locales que se pudieran
integrar en la correspondiente Comarca,
así como la determinación de las necesida-
des de personal, la posible o futura previ-
sión de plantilla orgánica y servicios de la
comarca, las condiciones laborales y sala-
riales y cualquier aspecto que afecte a las
condiciones de trabajo de las empleadas y
empleados públicos. El informe que emita
esta Subcomisión se incorporará como
anexo al que redacte la Comisión técnica
comarcal para su remisión al Gobierno de
Navarra”.
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Artículo segundo. Se modifica la Ley
Foral 4/2019, de 4 de febrero, de Reforma
de la Administración Local de Navarra, en
los siguientes términos:

Uno. Se incorpora un nuevo párrafo
final a la disposición adicional tercera, con
el siguiente tenor:

“La relación de aspirantes a que se
refieren los anteriores apartados tendrá
preferencia respecto a cualquier otra que,
para el ejercicio de las funciones citadas,
estuviera vigente en la fecha de la entrada
en vigor de la presente ley foral”.

Dos. Se incorpora un nuevo párrafo
final a la disposición adicional cuarta, con
la siguiente redacción:

“4. Las entidades locales afectadas por
esta ley foral no podrán rescindir contratos
de personal, que en la fecha de entrada en
vigor de la ley estén vigentes, con base en
causas económicas, técnicas, organizativas
o de producción”.

Tres. Se añade un nuevo párrafo tras el
punto 1 de la disposición transitoria terce-
ra, con el siguiente tenor:

“Las Agrupaciones de Servicios Admi-
nistrativos actualmente existentes se man-
tendrán vigentes como entidades locales
hasta que se constituyan las comarcas que
las sustituyan, asuman sus competencias y
su personal y, se encuentren en disposición
de prestar los servicios que les correspon-
dan”.

Disposición adicional primera. Deno-
minaciones incluidas en los anexos de la
Ley Foral 4/2019, de 4 de febrero, de
Reforma de la Administración Local de
Navarra.

1. Se modifican las siguientes denomi-
naciones utilizadas en los anexos de la Ley
Foral 4/2019, de 4 de febrero, de Reforma
de la Administración Local de Navarra, en
los siguientes términos:

– La comarca denominada Pamplona e
Iruña, se denominará Comarca de Pamplo-
na e Iruñerria.

– La comarca denominada Lizarraldea
se denominará Estellerria.

– La comarca denominada Lizarralde-
ko Erribera se denominará Estellerriko
Erribera.

– La comarca denominada Jurramendi
se denominará Montejurra.

2. En el caso de las denominaciones
oficiales bilingües, en la versión en caste-
llano de los anexos de la Ley Foral 4/2019,
de 4 de febrero, de Reforma de la Admi-
nistración Local de Navarra, junto a la
denominación en castellano, se expresará
la denominación en euskera en todos los
casos, aplicando los criterios de uso de sig-
nos gráficos establecidos en el artículo 5
del Decreto Foral 5/2018, de 28 de febrero,
por el que se establecen los criterios de uso
y expresión gráfica de las denominaciones
de los núcleos de población de Navarra.

3. Las comarcas, subcomarcas y muni-
cipios, tanto en la versión en castellano
como en la de euskera, se ordenarán alfa-
béticamente.

4. Se modifican los anexos I, II y III de
la Ley Foral 4/2019, de 4 de febrero, de
Reforma de la Administración Local de
Navarra, con la siguiente redacción:
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ANEXO I

COMARCA:
“Baztan-Bidasoa”

MUNICIPIO POBLACIÓN 2017

ARANTZA 623
BAZTAN 7.736
BEINTZA-LABAIEN 232
BERA 3.763
BERTIZARANA 591
DONAMARIA 434
DONEZTEBE / SANTESTEBAN 1.732
ELGORRIAGA 203
ERATSUN 154
ETXALAR 808
EZKURRA 154
IGANTZI 626
ITUREN 519
LESAKA 2.737
OIZ 130
SALDIAS 119
SUNBILLA 675
URDAZUBI / URDAX 394
URROZ 185
ZUBIETA 308
ZUGARRAMURDI 232

22.355

COMARCA:
“Comarca de Pamplona / Iruñerria”

SUBCOMARCA:
“Área Metropolitana / Metropolialdea”

MUNICIPIO POBLACIÓN 2017

ANSOÁIN / ANTSOAIN 10.752
ARANGUREN 10.239
BARAÑÁIN / BARAÑAIN 20.124
BERIÁIN 3.894
BERRIOPLANO / BERRIOBEITI 6.872
BERRIOZAR 9.874

BURLADA / BURLATA 18.591
CIZUR 3.784
GALAR 2.194
HUARTE / UHARTE 6.917
NOÁIN (VALLE DE ELORZ) / 
NOAIN (ELORTZIBAR) 8.115
ORKOIEN 3.910
PAMPLONA / IRUÑA 197.138
TIEBAS-MURUARTE DE RETA 613
VALLE DE EGÜÉS / EGUESIBAR 
20.417
VILLAVA / ATARRABIA 10.217
ZIZUR MAYOR 14.686

348.337

SUBCOMARCA:
“Valles / lbarrak”

MUNICIPIO POBLACIÓN 2017

ANUE 477
ATETZ / ATEZ 227
BELASCOÁIN 123
BIDAURRETA 169
CENDEA DE OLZA / 
OLTZA ZENDEA 1.853
CIRIZA / ZIRITZA 137
ECHARRI 80
ESTERIBAR 2.629
ETXAURI 602
EZCABARTE 1.797
GOÑI 169
IZA / ITZA 1.192
JUSLAPEÑA 550
LANTZ 153
ODIETA 362
OLÁIBAR 363
ULTZAMA 1.661
VALLE DE OLLO / OLLARAN 399
ZABALZA / ZABALTZA 294

13.237
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COMARCA:
“Comarca de Sangüesa / Zangozerria”

MUNICIPIO POBLACIÓN 2017

AIBAR 800
CÁSEDA 975
CASTILLONUEVO 17
ESLAVA 118
EZPROGUI 44
GALLIPIENZO / GALIPENTZU 99
JAVIER 102
LEACHE / LEATXE 35
LERGA 70
LIÉDENA 301
LUMBIER 1.336
PETILLA DE ARAGÓN 34
ROMANZADO 180
SADA 151
SANGÜESA / ZANGOZA 5.002
YESA 291

9.555

COMARCA:
“Larraun-Leitzaldea”

MUNICIPIO POBLACIÓN 2017

ARAITZ 523
ARANO 110
ARESO 261
BASABURUA 850
BETELU 346
GOIZUETA 717
IMOTZ 430
LARRAUN 974
LEITZA 2.856
LEKUNBERRI 1.502

8.569

COMARCA:
“Pirineo / Pirinioak”

MUNICIPIO POBLACIÓN 2017

ABAURREGAINA / 
ABAURREA ALTA 124
ABAURREPEA / 
ABAURREA BAJA 34
ARIA 53
ARIBE 41
AURITZ / BURGUETE 244
BURGUI 209
ERRO 789
ESPARZA DE SALAZAR / 
ESPARTZA ZARAITZU 79
EZCÁROZ / EZKAROZE 313
GALLUÉS / GALOZE 104
GARAIOA 89
GARDE 148
GARRALDA 184
GÜESA / GORZA 44
HIRIBERRI / 
VILLANUEVA DE AEZKOA 110
ISABA / IZABA 429
IZALZU / ITZALTZU 48
JAURRIETA 186
LUZAIDE / VALCARLOS 387
NAVASCUÉS / NABASKOZE 145
OCHAGAVÍA / OTSAGABIA 534
ORBAIZETA 200
ORBARA 38
ORONZ / ORONTZE 48
ORREAGA / RONCESVALLES 21
RONCAL / ERRONKARI 213
SARRIÉS / SARTZE 64
URZAINQUI / URZAINKI 85
UZTÁRROZ / UZTARROZE 146
VIDÁNGOZ / BIDANKOZE 95

5.204
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COMARCA:
“Prepirineo / Pirinioaurrea”

MUNICIPIO POBLACIÓN 2017

AOIZ / AGOITZ 2.561
ARCE / ARTZI 271
IBARGOITI 247
IZAGAONDOA 183
LIZOAIN-ARRIASGOITI 295
LÓNGUIDA / LONGIDA 303
MONREAL / ELO 479
OROZ-BETELU / OROTZ-BETELU 149
UNCITI 217
URRAÚL ALTO 144
URRAÚL BAJO 305
URROZ-VILLA 385

5.539

COMARCA:
“Ribera / Erribera”

MUNICIPIO POBLACIÓN 2017

ABLITAS 2.514
ARGUEDAS 2.300
BARILLAS 218
BUÑUEL 2.232
CABANILLAS 1.366
CASCANTE 3.780
CASTEJÓN 4.116
CINTRUÉNIGO 7.839
CORELLA 7.640
CORTES 3.137
FITERO 2.034
FONTELLAS 963
FUSTIÑANA 2.466
MONTEAGUDO 1.078
MURCHANTE 3.944
RIBAFORADA 3.704
TUDELA 35.298
TULEBRAS 123
VALTIERRA 2.384

87.136

COMARCA:
“Ribera Alta / Erriberagoiena”

MUNICIPIO POBLACIÓN 2017

AZAGRA 3.843
CADREITA 2.028
FALCES 2.313
FUNES 2.482
MARCILLA 2.828
MILAGRO 3.400
PERALTA / AZKOIEN 5.828
VILLAFRANCA 2.845

25.567

COMARCA:
“Sakana”

MUNICIPIO POBLACIÓN 2017

ALTSASU / ALSASUA 7.419
ARAKIL 947
ARBIZU 1.119
ARRUAZU 101
BAKAIKU 345
ERGOIENA 399
ETXARRI ARANATZ 2.464
IRAÑETA 174
IRURTZUN 2.183
ITURMENDI 398
LAKUNTZA 1.262
OLAZTI / OLAZAGUTÍA 1.518
UHARTE ARAKIL 828
URDIAIN 671
ZIORDIA 357

20.185
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COMARCA:
“Tierra Estella / Estellerria” 

SUBCOMARCA:
“Montejurra”

MUNICIPIO POBLACIÓN 2017

ABÁIGAR 88
ABÁRZUZA / ABARTZUZA 524
ABERIN 358
AGUILAR DE CODÉS 72
ALLÍN / ALLIN 853
ALLO 980
AMÉSCOA BAJA 750
ANCÍN / ANTZIN 357
ARANARACHE / ARANARATXE 74
ARELLANO 159
ARMAÑANZAS 60
ARRÓNIZ 1.044
AYEGUI / AIEGI 2.346
AZUELO 34
BARBARIN 58
BARGOTA 276
CABREDO 101
DESOJO 79
DICASTILLO 612
EL BUSTO 62
ESPRONCEDA 108
ESTELLA-LIZARRA 13.707
ETAYO 70
EULATE 289
GENEVILLA 76
GUESÁLAZ / GESALATZ 454
IGÚZQUIZA 338
LANA 166
LAPOBLACIÓN 125
LARRAONA 104
LEGARIA 98
LEZÁUN 252
LOS ARCOS 1.104
LUQUIN 128

MARAÑÓN 51
MENDAZA 301
METAUTEN 285
MIRAFUENTES 56
MORENTIN 126
MUÉS 82
MURIETA 334
NAZAR 39
OCO 77
OLEJUA 53
OTEIZA 922
PIEDRAMILLERA 37
SALINAS DE ORO / JAITZ 113
SANSOL 102
SORLADA 52
TORRALBA DEL RÍO 110
TORRES DEL RÍO 128
VALLE DE YERRI / DEIERRI 1.513
VILLAMAYOR DE MONJARDÍN 115
VILLATUERTA 1.178
ZÚÑIGA 108

31.688

SUBCOMARCA:
“Ribera Estellesa / Estellerriko Erribera”

MUNICIPIO POBLACIÓN 2017

ANDOSILLA 2.718
ARAS 163
CÁRCAR 1.038
LAZAGURRÍA 193
LERÍN 1.654
LODOSA 4.730
MENDAVIA 3.570
SAN ADRIÁN 6.214
SARTAGUDA 1.316
SESMA 1.152
VIANA 4.078

26.826
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COMARCA: 
Valdizarbe-Novenera / 
Izarbeibar-Novenera”

MUNICIPIO POBLACIÓN 2017

ADIÓS 155
AÑORBE 543
ARTAJONA 1.658
ARTAZU 117
BERBINZANA 605
BIURRUN-OLCOZ 207
CIRAUQUI / ZIRAUKI 478
ENÉRIZ / ENERITZ 293
GUIRGUILLANO 76
LARRAGA 2.060
LEGARDA 110
MAÑERU 422
MENDIGORRÍA 1.044
MIRANDA DE ARGA 855
MURUZÁBAL 241
OBANOS 906
PUENTE LA REINA / GARES 2.805
TIRAPU 45
ÚCAR 183
UTERGA 164

12.967

COMARCA:
“Zona Media / Erdialdea”

MUNICIPIO POBLACIÓN 2017

BARÁSOAIN 650
BEIRE 298
CAPARROSO 2.724
CARCASTILLO 2.491
GARÍNOAIN 456
LEOZ / LEOTZ 232
MÉLIDA 718
MURILLO EL CUENDE 659
MURILLO EL FRUTO 603
OLITE 3.927
OLÓRIZ / OLORITZ 198
ORÍSOAIN 85
PITILLAS 492
PUEYO 340
SAN MARTÍN DE UNX 383
SANTACARA 868
TAFALLA 10.638
UJUÉ / UXUE 171
UNZUÉ / UNTZUE 136

26.069
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Anexo II – Resumen de datos por Comarcas 
 

Baztan-Bidasoa N” de Municipios 21 
   POBLACIÓN 2017 22.355 
Comarca de Pamplona / Iruæerria N” de Municipios 36 
   POBLACIÓN 2017 361.574 
Comarca de Sangüesa / Zangozerria N” de Municipios 16 
   POBLACIÓN 2017 9.555 
Larraun-Leitzaldea N” de Municipios 10 
   POBLACIÓN 2017 8.569 
Pirineo / Pirinioak N” de Municipios 30 
   POBLACIÓN 2017 5.204 
Prepirineo / Pirinioaurrea N” de Municipios 12 
   POBLACIÓN 2017 5.539 
Ribera / Erribera N” de Municipios 19 
   POBLACIÓN 2017 87.136 
Ribera Alta / Erriberagoiena N” de Municipios 8 
   POBLACIÓN 2017 25.567 
Sakana N” de Municipios 15 
   POBLACIÓN 2017 20.185 
Tierra Estella / Estellerria N” de Municipios 66 
   POBLACIÓN 2017 58.514 
Valdizarbe-Novenera /  
Izarbeibar-Novenera N” de Municipios 20 
   POBLACIÓN 2017 12.967 
Zona Media / Erdialdea N” de Municipios 19 
   POBLACIÓN 2017 26.069 
Total N” de Municipios   272 
Total POBLACIÓN 2017   643.234 
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ANEXO III 

Disposición adicional segunda. Ley
foral de mayoría absoluta.

La presente ley foral reviste el carácter
de ley de mayoría absoluta de acuerdo con
el artículo 20.2 la Ley Orgánica 13/1982,
de 10 de agosto, de Reintegración y Ame-
joramiento del Régimen Foral de Navarra.

Disposición final única. Entrada en
vigor.

La presente ley foral entrará en vigor al
día siguiente de su publicación en el Bole-
tín Oficial de Navarra.



PREÁMBULO

I. La actualización del Fuero Nuevo
mediante su apertura y acercamiento a la

realidad social navarra como objetivo de la
presente ley foral.

La Compilación del Derecho Civil
Foral de Navarra o Fuero Nuevo constitu-
ye un texto completo que contiene disposi-
ciones relativas a todas las materias en que
tradicionalmente se ha dividido el derecho
civil o privado: persona, familia, sucesio-
nes, propiedad y contratos. 

Su vocación de plenitud ha sido mani-
fiesta desde su nacimiento en el año 1973.

Desde la promulgación de la Ley Foral
5/1987, de 1 de abril, por la que se modifi-
có su texto para adecuarlo al marco consti-
tucional, han pasado ya casi 32 años pese a
reconocerse el carácter limitado y urgente
de aquella reforma y a manifestarse el
objetivo de impulsar el estudio en profun-

didad y la completa adecuación de su texto
(Orden Foral 11/1988, de 11 de mayo).

Durante todos estos años la sociedad
navarra ha experimentado profundas trans-
formaciones en el ámbito personal, fami-
liar y económico que, sin embargo, no han
tenido un reflejo adecuado en su derecho
privado, generándose un alejamiento entre
la realidad social y la regulación de sus
instituciones. 

Buena parte de la ciudadanía navarra
se enfrenta hoy a situaciones jurídicas en
su ámbito privado, fundamentalmente en el
familiar, que no encuentran su debida solu-
ción en el texto del Fuero Nuevo porque
este mantiene como eje vertebrador un
modelo de vida en el que la mayoría de las
personas no hallan su acomodo y de cuyo
marco de aplicación se ven por ello exclui-
das.

El Parlamento de Navarra ha venido
siendo consciente de la necesidad de abor-
dar soluciones en este ámbito del derecho,

Ley Foral 21/2019, de 4 de abril, de modificación y actualización de
la Compilación del Derecho Civil Foral de Navarra o Fuero
Nuevo.
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pero ha optado durante este período por
hacerlo de modo puntual mediante la técni-
ca de las leyes especiales que, sin embar-
go, no han conseguido acercar de forma
completa, correcta y satisfactoria el dere-
cho civil a su sociedad. Y así, en la última
de las promulgadas, Ley Foral 3/2011, de
17 de marzo, de custodia de los hijos
menores de edad, vino a reconocer que la
manera de lograr dicho objetivo era la
reforma del Fuero Nuevo como “sede
natural de una reforma de este tipo, inte-
grándose con el resto de instituciones con
las que debe configurar un sistema cohe-
rente”.

El acercamiento del Fuero a la socie-
dad navarra pasa así por su necesaria aper-
tura a otros modelos de vida en los que la
institución jurídica de la Casa y sus princi-
pios, fundamento de la amplitud de la
libertad civil en el ordenamiento jurídico
navarro, ceda el protagonismo a la Persona
titular de esa libertad y le permita en su
ejercicio optar por otras alternativas vitales
de distinto orden en las que encuentre
reflejo y consecuente respuesta jurídica.

La Comunidad Foral de Navarra tiene
competencia exclusiva de carácter históri-
co en materia de Derecho Civil Foral y,
consiguientemente, para su conservación,
modificación y desarrollo, así como para
articular las normas del proceso que se
deriven de dicho derecho sustantivo en vir-
tud de lo dispuesto en la disposición adi-
cional primera de la Constitución Española
y en los artículos 149.1.6 y 8 de dicha
norma fundamental y el artículo 48.1 y 2
de la LORAFNA. 

La presente ley foral se dicta en el ejer-
cicio de dicha competencia con la finalidad
de actualizar la Compilación o Fuero
Nuevo mediante la modificación y el desa-
rrollo de sus instituciones y la consiguiente
regulación de las directa y sustancialmente
conexas y derivadas necesariamente de las
ya contenidas en su texto y según los prin-
cipios informadores peculiares del Dere-
cho Foral navarro.

La protección de todas las personas en
su individualidad y en sus relaciones fami-
liares, convivenciales y patrimoniales de
carácter privado, desde el respeto a su
libertad civil –y con especial atención a la
menor edad, discapacidad, dependencia,
mayor edad o cualquier otra situación vital
que lo requiera–, constituye el objetivo de
la actualización y pasa a constituir el eje
vertebrador del Fuero Nuevo, que mantie-
ne sus 596 leyes, si bien ahora divididas en
un libro preliminar y cuatro libros.

II. Libro preliminar.

1. El espíritu actualizador se aborda
desde su primera ley, que, manteniendo el
concepto de Compilación, refleja su ade-
cuación a la realidad social navarra y prevé
la inclusión actualizada en su texto, como
ubicación natural de las mismas, de institu-
ciones ya reguladas en leyes especiales.

Correlativamente, se conserva la efica-
cia normativa e integradora de la tradición
jurídica navarra en aquellas instituciones
que tengan su origen en los textos históri-
cos que la propia ley cita y de cuya rela-
ción se han suprimido normas de derecho
histórico, en concreto los fueros locales y
el Fuero Reducido. No puede negarse la
incidencia que dichas normas han tenido
en la tradición jurídica navarra en el pasa-
do histórico. Sin embargo, la necesaria
garantía jurídica en la interpretación de las
fuentes fundamenta que no sean relaciona-
das propiamente como tales, ya que los
fueros locales han venido siendo objeto de
importantes críticas textuales que, en
determinados casos, han demostrado su
adulteración, en tanto que el Fuero Reduci-
do no llegó a ser promulgado.

Las fuentes del derecho navarro con-
servan su orden de prelación y la costum-
bre se mantiene como primera fuente en
cuanto símbolo de la identidad navarra y
manifestación de la coherencia interna de
su ordenamiento jurídico, diferenciado por
el carácter dispositivo de las leyes de la

                                                                      LEYES FORALES                                                                106

1761



Compilación, el respeto a la libertad civil y
la preeminencia del paramiento.

Si bien, en la actualidad, el fin de pre-
servar la competencia de Navarra ya no
forma parte de su fundamento como pri-
mera fuente, la costumbre no deja de cons-
tituir caudal normativo y método de refor-
ma de las instituciones, siempre que
responda a un concepto dinamizador y
acorde a la realidad social de cada momen-
to, y sin perjuicio, además, de los límites a
los que debe estar sujeta. 

A su vez, en sede también de límites,
aunque esta vez del “paramiento”, se
acoge en la ley 7 una conceptualización
abierta de “orden público” comprendiendo
en el mismo los derechos fundamentales y
libertades de todas las personas, y no solo
de los ciudadanos, de conformidad con los
textos internacionales.

2. La condición foral de navarro, en su
misma terminología concordante con el
artículo 5.3 de la LORAFNA, es objeto de
una nueva redacción y regulación en el
título II, la cual parte de la competencia
exclusiva del Estado en materia de vecin-
dad civil y recoge el principio de “paridad
entre ordenamientos” acuñado en la doctri-
na constitucional. 

3. Con una nueva denominación, “Del
ejercicio de los derechos y de las declara-
ciones de voluntad”, el título III describe
su contenido mediante una variación de su
orden sistemático. Destaca dentro del
mismo la distinción entre “nulidad, anula-
bilidad y rescisión” y “vicios de la volun-
tad”, mediante su tratamiento desde el
punto de vista de la capacidad en la ley 19,
y desde la perspectiva del vicio invalidante
de la voluntad, en la ley 20, a las que se
añade, ley 21, una modalidad tendente a la
protección de situaciones de vulnerabilidad
o dependencia –influencia indebida y
abuso de influencia–, que se presentan
sociológicamente de forma mayoritaria por
razón del envejecimiento de la población,
pero que no se limitan exclusivamente a

esos supuestos y resultan aplicables a cua-
lesquiera otros de dependencia fáctica.

4. El título IV, tal y como fue configu-
rado por los compiladores, se circunscribe,
en toda su regulación, a la prescripción
extintiva, de manera que la ubicación siste-
mática para la regulación de la prescrip-
ción adquisitiva sigue siendo el libro terce-
ro, si bien se amplía a la caducidad, tan
solo objeto de cita hasta ahora en la ley 26,
pasando a conformar el capítulo II de
dicho título comprensivo de las leyes 38 a
41. 

Los plazos de prescripción se reducen
con carácter general a tres: 1, 5 y 10 años,
siguiendo con ello la tendencia unificadora
ya implantada en países europeos y en
otros derechos especiales, si bien, como
excepción, se mantienen en 4 años los
correspondientes a la anulabilidad y resci-
sión y en 20 años el de la acción hipoteca-
ria. A su vez, se establece un plazo máxi-
mo de prescripción de 30 años con
independencia de las vicisitudes interrupti-
vas o suspensivas que pudieran concurrir.
Sin perjuicio, además, de regular explícita-
mente el “dies a quo” de la mayor parte de
las acciones, se establece como principio
general el de la cognoscibilidad. Respecto
a la renuncia a la prescripción, se configu-
ra como posibilidad, estableciéndose, no
obstante, la nulidad de la renuncia antici-
pada y salvaguardando los derechos de los
terceros. Se regulan de forma pormenori-
zada las causas de interrupción y de sus-
pensión de la prescripción y se incluyen
aquellas acciones que jurisprudencia con-
solidada ha declarado imprescriptibles. 

Por lo que se refiere a la caducidad, en
las leyes de nueva factura que se dedican a
su regulación, se relacionan los distintos
plazos de caducidad previstos a lo largo
del Fuero Nuevo y se recoge su aprecia-
ción de oficio por los tribunales así como
su suspensión. 
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III. Libro primero.

Se intitula el libro primero recogiendo
todas las instituciones reguladas en el
mismo y por el orden que ahora adoptan:
“De las personas, de la familia y de la Casa
navarra”. En su nueva configuración, el
libro pasa a componerse de once títulos.

1. El título I, se divide ahora a su vez
en tres capítulos, para regular separada-
mente las personas jurídicas reconocidas
por el Fuero Nuevo, la nueva figura de los
patrimonios especialmente protegidos de
las personas con discapacidad o dependen-
cia en el ámbito familiar y los entes sin
personalidad.

La Compilación recogía hasta ahora la
relación de personificaciones jurídico-
públicas que tras la promulgación de la
LORAFNA ya no resultaba preciso mante-
ner por haberse incorporado su regulación
a las correspondientes leyes administrati-
vas. Con su supresión, resulta precisa una
sola ley para enumerar a aquellas cuya per-
sonalidad jurídica viene reconocida por la
propia Compilación.

Las fundaciones adoptan una nueva
regulación que pretende adecuarse plena-
mente a lo establecido en el artículo 34 de
la Constitución. De esta manera, constitu-
yendo el Fuero Nuevo una compilación de
derecho privado, y teniendo las fundacio-
nes de interés general una importante ver-
tiente de derecho público, resulta más ade-
cuado regularlas en una ley especial. Se
clarifica así que solo podrán ser fundacio-
nes los patrimonios afectos a fines de inte-
rés general, tal y como constitucionalmen-
te está consagrado, en tanto que para la
adquisición de su personalidad jurídica se
establece la exigencia, además de la obser-
vancia de los requisitos que regule la futu-
ra ley especial, de la necesaria publicidad
mediante su inscripción en el Registro de
Fundaciones. 

A su vez, y con el fin de mantener en
lo posible la esencia de la institución hasta
ahora regulada en las leyes 44 y siguientes

del Fuero Nuevo, se circunscribe la posibi-
lidad de afectación de un patrimonio priva-
do a fines altruistas que, sin embargo, no
pudieran ser considerados como de interés
común o general. Con ello, se pretende
también diferenciar la institución regulada
en el Fuero Nuevo con las sociedades
patrimoniales o con otras entidades con
ánimo de lucro y, para ello, se acotan sus
fines adecuándolos a los valores y princi-
pios humanísticos vigentes en la sociedad
plural actual y que se concretan en intere-
ses sociales, humanitarios, culturales o
cualesquiera otros de carácter solidario. 

La regulación en el Fuero Nuevo de los
patrimonios separados y la conveniencia
actual de atender las necesidades de las
personas con discapacidad y dependencia
fundamentan la regulación en un capítulo
independiente de los denominados “patri-
monios protegidos” bajo la especial confi-
guración que en Navarra tiene la regula-
ción de la familia. Por ello, y sin perjuicio
de la que en un futuro pueda abordar el
Parlamento de Navarra para la protección
patrimonial general de las personas con
discapacidad y dependencia como parte
integrante de la regulación de la capacidad
de las personas que hasta ahora el Fuero
contempla tan solo en relación con la edad,
se acoge ahora la regulación de la protec-
ción patrimonial en el ámbito de la familia,
y en su más amplio sentido, es decir, no ya
solo como se ha conceptuado en la ley 50
sino también dentro del ámbito de la Casa
donde se encuentran otras instituciones
familiares como las comunidades y los
acogimientos. Se trata, por tanto, de regu-
lar con carácter específico la protección
familiar de miembros que la precisan por
tener reconocida una discapacidad o una
dependencia, estableciendo su régimen con
pleno respeto al principio general navarro
de la autonomía de la voluntad.

El régimen de protección de estas per-
sonas del grupo o comunidad familiar se
completa con la inclusión en la ley 204 de
la posibilidad de disponer a título gratuito
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de bienes destinados a satisfacer sus nece-
sidades vitales, con la introducción de una
causa de exclusión del usufructo de viude-
dad de los patrimonios así constituidos y
con la previsión en la fiducia sucesoria
como una de las encomiendas del causante
al fiduciario. Se configura, por último, un
derecho legal de habitación subsidiario a la
voluntad privada en la nueva ley 425.

Las agrupaciones sin personalidad
hasta ahora recogidas en la ley 49 constitu-
yen el capítulo III de este título que com-
prende ahora la ley 46, en tanto que toda la
regulación de la Casa, leyes 48 y 75, pasan
a conformar un título independiente, el
último de este libro, junto con todas las
instituciones vinculadas a la misma.

2. El Fuero Nuevo ha venido regulando
la capacidad de las personas únicamente
con referencia a la edad, de manera que el
Código Civil ha tenido su aplicación de
forma supletoria en todo lo relativo a la
modificación de la capacidad e institucio-
nes derivadas de la misma. A su vez, y
dentro de aquella regulación, el Fuero úni-
camente ha establecido unas reglas especí-
ficas en relación con la capacidad del
“púber” para ciertos actos para los que su
propio texto se la ha reconocido. Ya en
sede de Patria Potestad, se regulaba la
capacidad del menor emancipado, si bien
no se recogían las causas que daban lugar a
la misma. Como normas que cerraban el
capítulo de la capacidad de la persona indi-
vidual se encontraban las relativas a la
representación.

Manteniendo de esta manera la actual
regulación del Fuero, y sin perjuicio de
una futura legislación especial que regule
de manera completa la capacidad y con-
temple todas las figuras de apoyo de las
personas con la capacidad modificada judi-
cialmente, el desarrollo que tiene lugar en
el actual título II consiste en una regula-
ción exhaustiva de la capacidad de las per-
sonas en función de la edad estableciendo
la capacidad del menor de forma coherente
y respetuosa con la normativa internacio-

nal y la legislación orgánica pero sobre el
respeto y con el mantenimiento de las
peculiaridades contenidas en el derecho
navarro para el mayor de 14 años y el
emancipado.

Toda vez que el Fuero también ha
regulado el poder de representación, se
introduce dentro del mismo el denominado
poder preventivo.

3. El reconocimiento de la heterogenei-
dad del hecho familiar, como realidad
social plural y manifestación de los dere-
chos fundamentales y libertades individua-
les de las personas, se articula en el orde-
namiento civil navarro, de una parte, como
expresión de la protección de la institución
familiar, y de otra, desde el principio de no
discriminación de la familia por razón de
su origen (artículo 39 CE), entroncables en
el derecho civil propio tanto desde el prin-
cipio de libertad civil como de la tradicio-
nal regulación de la relación familiar en
general y particular vinculada a la Casa.

Se establecen, en consecuencia, en el
título III comprensivo de la ley 50, la pro-
tección de la institución familiar y la no
discriminación por su origen, como princi-
pios generales y rectores de las leyes diri-
gidas a todo el grupo familiar que discipli-
nan las relaciones familiares y
convivenciales entre sus integrantes, dis-
tinguiéndose a tal efecto respecto de las
leyes que regulan y disciplinan cada uno
de los modelos individualizados que dan
origen a la familia, como son el matrimo-
nio y la pareja estable, o que, incluso, no
son regulados expresamente, tales como
las relaciones convivenciales “more uxo-
rio” que no han constituido pareja estable,
familias reconstituidas y familias monopa-
rentales.

4. En materia de filiación, el Fuero
Nuevo fue objeto de reciente modificación
mediante Ley Foral 9/2018. Como conse-
cuencia de la presente actualización inte-
gral se ha hecho preciso, en primer lugar,
reorganizar sistemáticamente sus leyes
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reguladoras de manera que todo el título,
ahora IV, pasa a componerse de tres capí-
tulos dedicados, respectivamente, a dispo-
siciones generales, filiación por naturaleza
y filiación adoptiva. Además, con carácter
sustantivo específico y dentro de la filia-
ción por naturaleza, se introducen dos
modificaciones en relación con el texto de
la citada Ley Foral 9/2018 con la finalidad
de evitar cualquier vulneración del princi-
pio constitucional de igualdad. Por un
lado, se añade la prevención de que la
madre menor de edad o con la capacidad
judicialmente modificada sea asistida de
un defensor judicial para garantizar que su
oposición esté rodeada de circunstancias
adecuadas que excluyan cualquier presión,
garantía que así mismo se posibilita
mediante el reconocimiento a tal fin de
legitimación al Ministerio Fiscal. Por otro
lado, se ha advertido de la posible vulnera-
ción del artículo 14 CE al restringir la legi-
timación materna para impugnar la filia-
ción marital a los supuestos de
representación e interés del menor, toda
vez que, mientras el marido puede impug-
nar su paternidad actuando en su propio
interés y aunque ello implique un perjuicio
para el menor, la mujer casada, con la
regulación introducida por la Ley Foral
9/2018, únicamente podía impugnar tal
paternidad en interés del hijo. Por ello,
ahora se ha añadido, también, la posibili-
dad de que la madre pueda impugnar la
paternidad del marido en su propio nombre
y derecho.

La Compilación no ha contenido hasta
ahora una regulación completa de la adop-
ción. Se ha limitado a establecer una regla
específica en relación con la capacidad del
menor para consentirla y sigue haciendo
referencia a formalidades (constitución
mediante escritura pública) y modalidades,
(plena y simple), que devinieron inaplica-
bles desde la reforma de esta materia en la
legislación común en el año 1987. Ade-
más, ha regulado el prohijamiento, figura
que ha desaparecido como tal al quedar
absorbida por las formas de acogimiento

de menores aun cuando sus perfiles no son
del todo iguales. Por su parte, la Ley Foral
15/2005, de 5 de diciembre, de Promoción
y Protección a la Infancia y a la Adoles-
cencia, pese a regular en su mayor parte
los aspectos administrativos de la adop-
ción, ha abordado también, en el ejercicio
de la competencia en materia de derecho
civil, determinadas cuestiones relativas a
los requisitos personales de capacidad más
allá de los que constituyen criterios de ido-
neidad o inidoneidad, las cuales han repre-
sentado especialidades propias de la legis-
lación foral que han sido valoradas en
sucesivas ocasiones por el Parlamento de
Navarra (así, las diferencias máximas de
edad) y que en el momento actual difieren
de la regulación común. De esta manera,
se hace preciso armonizar la regulación
navarra en materia de adopción y para ello
se considera necesario contemplar en la
Compilación las normas sobre capacidad,
requisitos de constitución, efectos y extin-
ción, remitiendo el resto de cuestiones, de
índole administrativa, a la ley foral espe-
cial, que deberá ser objeto también de
reforma para desarrollarla en su integridad
y, consiguientemente, para poder depurar
determinados aspectos técnicos derivados
de la remisión al texto común y paliar
algunas deficiencias de este ya evidencia-
das en la práctica.

5. El título V se dedica a lo que hasta
ahora se ha denominado “Patria Potestad”
que pasa al término “Responsabilidad
Parental” sin dejar de referirse a la misma
institución regulada en el Fuero Nuevo de
forma propia y tendencialmente completa.
Razones de paridad lingüística fundamen-
tan la nueva terminología que se corres-
ponde con la igualmente utilizada en el
ámbito del derecho europeo sin por ello
quedar afectada la configuración y conte-
nido de la regulación foral que en esta
materia ha tenido importantes especialida-
des. 

El Fuero ha aspirado desde su origen a
su regulación integral y sin remisiones de
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forma que la nueva regulación supone un
exhaustivo desarrollo de todo su contenido
integrado de varios deberes y facultades
con sustantividad propia que ha conllevado
a delimitar los conceptos de titularidad y
ejercicio en relación, bien a toda la institu-
ción, bien a cada uno de esos deberes y
facultades y, consiguientemente, a una
nueva regulación de los supuestos de sus-
pensión, privación, extinción y recupera-
ción junto a una mayor concreción de las
hasta ahora denominadas patria potestad
prorrogada y rehabilitada.

Todo ello ha supuesto un total de 14
leyes frente a las 5 anteriormente existen-
tes que ya contenían una regulación com-
pleta de esta institución y que, sin embar-
go, debía ser objeto de necesaria
actualización para contemplar la falta de
convivencia o crisis familiares al ser estos
los supuestos que mayor litigiosidad pre-
sentan y que mejores soluciones prácticas
reclaman, las cuales se ofrecen con base en
el pacto como principio fundamental que
ha regido de forma peculiar en esta materia
dada la especial relevancia que el Fuero ha
concedido a los pactos entre sus titulares
con base en el principio de libertad civil.

El desarrollo de tales facultades y
deberes permite la regulación de institucio-
nes conexas e integradas en dicha institu-
ción como la guarda y custodia, ya regula-
da por el legislador navarro por medio de
ley foral especial que en su día previó, pre-
cisamente, su inclusión en el texto del
Fuero en el seno de una reforma integral
de su derecho de familia; las estancias y
contactos de los menores con sus progeni-
tores y otros familiares, hasta ahora conte-
nidas en sede de filiación y en la Ley Foral
de protección de la infancia; y la regula-
ción de los deberes de alimentación, habi-
tación, educación, y asistencia material y
emocional como omnicomprensivos de las
necesidades básicas de los menores, y que
conduce necesariamente, a su vez, a con-
templar la atribución del uso de la vivienda
familiar y la contribución a sus gastos

ordinarios y extraordinarios. Y todo con
total desvinculación de cualquier diferen-
ciación de su origen matrimonial o no
matrimonial, existencia o no de conviven-
cia en algún momento, o de si se trata de
un ejercicio en régimen de coparentalidad
o de monoparentalidad.

Consecuentemente, la nueva regula-
ción es claramente tendente a fomentar el
pacto de parentalidad entre los progenito-
res como primera opción para regular las
relaciones familiares y evitar la litigiosidad
así como a orientar la mediación que faci-
lite tal fin, ofreciendo, subsidiariamente,
una amplia discrecionalidad judicial para,
desde el principio fundamental “favor
filii”, adoptar en cada caso concreto las
medidas que en defecto de pacto superen
las lagunas o taxatividades del texto civil
común, tan claramente evidenciadas en los
últimos tiempos por la amplia variedad de
situaciones y circunstancias específicas
concurrentes, así como para propiciar la
coordinación de parentalidad. Es decir,
libertad civil, pacto y discrecionalidad
judicial orientada mediante criterios flexi-
bles y dotada de medios adecuados que lo
posibiliten han sido también los principios
informadores propios del derecho navarro
que han guiado la regulación de las rela-
ciones paternofiliales.

6. La nueva regulación de lo que ahora
constituye el título VI viene referida al
régimen económico en el matrimonio que
la Compilación ha venido contemplando
con complitud. Ahora se estructura empe-
zando por las normas del denominado régi-
men económico matrimonial primario que
aglutinan leyes hasta ahora contenidas en
sede de capacidad de los cónyuges pero
aplicables únicamente a la sociedad de
conquistas y que pasan a constituir princi-
pios comunes a todos los regímenes duran-
te la vigencia del matrimonio. 

De esta manera se recogen en el primer
capítulo todas las normas que son aplica-
bles al régimen de bienes del matrimonio
con independencia del que haya sido pac-
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tado o adoptado, y, entre otros extremos y
como más significativas, a las cargas o
gastos del matrimonio y a la especial pro-
tección de la vivienda familiar. 

Posteriormente, se regulan las capitula-
ciones matrimoniales y a continuación
cada uno de los regímenes contemplados
en la actual Compilación cuya redacción se
acomoda a las precisiones técnicas y siste-
máticas ya recogidas ampliamente en la
doctrina a las que se añaden soluciones
jurisprudenciales ya consolidadas. 

Finalmente, se abordan tres normas de
carácter común a todos los regímenes que
resultan aplicables finalizada la vigencia
del matrimonio, que constituyen necesario
desarrollo de su completo régimen confor-
me a sus principios peculiares y que se
refieren a las cargas del matrimonio en el
momento de la disolución y a la vivienda
familiar, materias hasta ahora reguladas
únicamente durante su vigencia y cuya
regulación para el momento de su finaliza-
ción debe integrar la actualización del
Fuero en la medida en que permiten solu-
cionar cuestiones que se plantean en la rea-
lidad social tras la ruptura matrimonial. De
esta manera, y siguiendo como guía dichas
peculiaridades del derecho foral, la protec-
ción de los hijos hasta ahora contemplada
en el Fuero mediante otras instituciones
que se han entendido superadas, se ha rea-
lizado en esta sede prestando una especial
atención a los hijos mayores de edad toda-
vía dependientes económicamente de sus
progenitores en ese momento, acercándola
en todo lo posible, y en una adecuada pon-
deración de intereses, a la dispensada a los
hijos menores de edad. Y así mismo, sin
dejar de suponer igualmente consecuencia
económica del matrimonio cuya regulación
resulta necesaria hacer en esa finalidad
actualizadora, la evidente dificultad de
encaje en el régimen navarro de la discipli-
na de la pensión compensatoria del Código
Civil para el caso de muerte del obligado,
fundamenta la regulación de la aquí deno-
minada compensación por desequilibrio, la

cual se lleva a cabo mediante la asunción
de los criterios doctrinales y jurispruden-
ciales que han adaptado a la realidad social
una regulación común ya superada concep-
tualmente y mediante la contemplación del
especial régimen sucesorio navarro.

7. La Ley Foral 6/2000, de 3 de julio,
para la igualdad jurídica de las parejas
estables, constituyó la primera regulación
contemporánea de Derecho Civil Foral de
una realidad social, la relación de convi-
vencia estable en pareja, como modelo
familiar distinto al matrimonial. En el
ámbito competencial, la citada ley foral se
dictó en desarrollo de la competencia
exclusiva en materia de derecho civil foral.
La Sentencia del Pleno del Tribunal Cons-
titucional 93/2013, de 23 de abril, declaró
la inconstitucionalidad de parte de su arti-
culado. No podía desconocerse la actual
situación de inseguridad jurídica en torno a
las parejas estables y de vacío normativo,
siquiera parcial, de los efectos jurídicos
que el ordenamiento jurídico anuda a las
mismas, situación de inseguridad jurídica
que alcanza no solo al destinatario de la
norma, sino también a los distintos opera-
dores jurídicos que en sus respectivos
ámbitos profesionales abordan la institu-
ción.

Se ha hecho, por tanto, necesario ofre-
cer una nueva y adaptada regulación a la
realidad social de las parejas estables en
Navarra que cohoneste la doctrina consti-
tucional con la configuración de un estatu-
to y régimen jurídico específico de derecho
civil foral y que otorgue seguridad jurídica
a aquellos ciudadanos que, en ejercicio de
su libertad individual, opten por un modelo
convivencial y familiar voluntariamente
distinto, y por tanto también ajeno, al
matrimonial.

La configuración de un estatuto jurídi-
co propio para las parejas estables no cons-
tituye así sino un ejercicio más del desa-
rrollo del derecho navarro de persona y
familia, donde no es extraña la regulación
tradicional de formas de convivencia y
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colaboración entre personas y familias
como las comunidades de hecho de la ley
129, de manera que, constatado constitu-
cionalmente que matrimonio y pareja esta-
ble son realidades distintas y no equivalen-
tes, el legislador navarro está
constitucionalmente habilitado para dotar a
esta realidad social y familiar de un estatu-
to jurídico propio tal y como ya expresó la
doctrina constitucional en la sentencia
anteriormente citada.

De esta manera, como modelo regula-
dor de la pareja estable en Navarra, que se
incorpora a la Compilación como título
VII de este libro I, debe atenderse, como
premisa, a la heterogeneidad y diversidad
de la misma y a la realidad sociológica de
ser distintos los efectos jurídicos que sus
miembros, desde el libre ejercicio de su
libertad individual, desean otorgar a su
relación convivencial, especialmente en el
ámbito patrimonial y sucesorio; efectos
que, además, suelen diferir en función del
núcleo familiar, primario o reconstituido,
que vengan a constituir, a su propia trayec-
toria vital e, in fine, al ámbito más íntimo
de su libertad individual, convicciones,
creencias y desarrollo de su respectiva per-
sonalidad; derechos constitucionales que
no pueden ni deben ser orillados por el
legislador y que deben tener su reflejo en
el carácter eminentemente dispositivo y no
imperativo de su estatuto jurídico, sin que
ello impida introducir en su regulación un
contenido mínimo, entendido siempre
como manifestación del orden público
constitucional y como expresión de dere-
chos y libertades individuales como la dig-
nidad, la igualdad (artículo 14) y la protec-
ción constitucional de la familia (artículo
39.1) que, en cualquier caso, resulta volun-
tariamente aceptado por quienes, cono-
ciéndolo, se acogen a este modelo familiar.

8. El título VIII pasa a contemplar las
normas hasta ahora contenidas en la Com-
pilación en relación con la liquidación de
bienes de sucesivas sociedades conyugales
basadas en el régimen de comunidad. Para

actualizar tal conjunto normativo en sinto-
nía con el espíritu de la presente actualiza-
ción y, fundamentalmente, para evitar la
discriminación entre unos hijos y otros, se
han adicionado a tales normas los supues-
tos de pareja estable, tanto anterior como
posterior, que resultarán de aplicación en
cualquier régimen de comunidad, supri-
miéndose en todos los casos la sanción de
la participación del tercio en las ganancias.

9. El título IX recoge la introducción
en el Fuero Nuevo de una nueva institu-
ción y situación convivencial, las relacio-
nes de ayuda mutua, y lo hace como una
primera regulación básica. El Fuero ya
regulaba en su texto situaciones de comu-
nidad y acogimiento de personas con inde-
pendencia de la existencia o no de vínculo
de parentesco. A su vez, por Ley Foral
34/2002, de 10 de diciembre, se reguló el
acogimiento familiar de personas mayores
cuyos principios, sin embargo, son distin-
tos a las relaciones de comunidad previstas
en aquel. De esta manera, la figura permite
un modelo alternativo al aislamiento de las
personas mayores en instituciones geriátri-
cas y situaciones de soledad, como res-
puesta a la realidad social actual del enve-
jecimiento progresivo de la población. Se
aborda así su regulación como desarrollo
de las relaciones convivenciales ahora con-
tenidas en el Fuero, con fundamento prác-
tico en la utilidad que reporta a la realidad
social que representan las necesidades de
personas mayores y con necesidades asis-
tenciales que pueden recíprocamente com-
partir y sobre los principios de voluntarie-
dad y libertad de pacto que caracterizan al
derecho navarro.

10. Las hasta ahora denominadas
“donaciones propter nuptias” pasan a inte-
grar el título X con el nombre “donaciones
para la familia y para la unidad y continui-
dad del patrimonio familiar” como conse-
cuencia de la adaptación de su contenido,
no ya solo a las distintas realidades fami-
liares, sino también a la igualmente distin-
ta economía familiar que ha superado su
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carácter agrícola y ganadero para extender-
se al ámbito empresarial.

De esta manera y ante la confusión de
varias figuras en la actual regulación, y la
ausencia de una clara diferenciación entre
unas y otras, se ha comenzado por distin-
guir entre donaciones por constitución de
una nueva familia y donaciones que pre-
tenden la finalidad de continuar con el
patrimonio o actividad empresarial fami-
liar. Así mismo, se diferencian las dona-
ciones que realizan los cónyuges o miem-
bros de la pareja entre sí y, dentro de las
mismas, las otorgadas por razón del inicio
de la convivencia de las que se hacen para
mantener un equilibrio patrimonial durante
su vigencia e, incluso, tras su cese, asu-
miendo con ello las interpretaciones y dife-
renciaciones realizadas en jurisprudencia y
doctrina. 

Consecuentemente con ello, se adapta
el momento al inicio de la convivencia y
constitución del grupo familiar con inde-
pendencia del origen de este en consonan-
cia con la nueva conceptualización de la
familia en la ley 50.

11. Como ya se ha avanzado, se ha
consolidado en un único título, el XI, la
Casa y las instituciones vinculadas a ella.
Para comenzar, se ofrece un concepto de la
Casa clarificando lo que hasta ahora no
resultaba fácilmente comprensible desde el
punto de vista técnico-jurídico y se esta-
blecen como específicos de la misma los
principios que hasta ahora se vinculaban al
régimen general de bienes de la familia. Se
trasladan también a esta sede las especiali-
dades de las hasta ahora donaciones “prop-
ter nuptias” referidas a ella y que ahora
pueden ser ordenadas para el manteni-
miento de su unidad y continuidad según
su nueva conceptuación.

Consecuentemente con esta sistemáti-
ca, los distintos capítulos del título con-
templan la regulación de la sociedad fami-
liar de conquistas, las comunidades
familiares, el acogimiento a la Casa y las

dotaciones, cuya técnica es objeto de
mejora para adaptar soluciones jurispru-
denciales y cuyo contenido es acomodado
a la nueva realidad familiar que es la que,
así mismo, impone, la supresión de la dote
y de las arras, ya no solo por su obsoles-
cencia, sino, fundamentalmente, porque la
regulación de ambas vulneraba la igualdad
entre hombres y mujeres al mantener la
administración y el consentimiento marital
sobre los bienes que las integraban.

Cierra el título la institución de los
Parientes Mayores que se mantiene con
carácter voluntario y acuerdo de todos los
interesados para cuestiones de índole
estrictamente patrimonial de carácter dis-
ponible y excluyéndose, por tanto, en
materia de responsabilidad parental. Que-
dan, no obstante, a salvo, como consecuen-
cia de la necesidad de su intervención, los
supuestos de la fiducia sucesoria (ley 281)
así como aquellos otros en los que opera el
derecho de transmisión (ley 180).

IV. Libro segundo.

1. En la idea de suprimir las diversas
remisiones estáticas que el Fuero Nuevo
realizaba al Código Civil, es objeto de
regulación de forma completa la capacidad
para suceder (leyes 152 y 153) así como
las causas de incapacidad por indignidad
(ley 154), ingratitud (ley 163) y deshereda-
ción (ley 270). 

2. En materia testamentaria, también es
objeto de regulación la capacidad para tes-
tar suprimiéndose la remisión al Código
Civil y acogiendo una redacción que, ade-
más de actualizar los términos en sintonía
con la nueva redacción de la ley 22, hace
una regulación acorde a la realidad actual
de la persona con la capacidad modificada
judicialmente y la posibilidad de que
pueda testar si en el momento de hacerlo
tiene la suficiente capacidad de entender y
de querer sin perjuicio de lo dispuesto
judicialmente sobre la misma. El respeto a
la intimidad de las personas con disminu-
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ción sensorial es también objeto de previ-
sión.

Así mismo, se realiza una regulación
completa de los testigos terminando con
las remisiones, especificando su necesidad
y número en cada uno de los testamentos,
suprimiendo la obligatoriedad en el testa-
mento abierto notarial y estableciendo
explícitamente sus condiciones con conser-
vación de todas las especialidades forales a
salvo la necesidad de la vecindad por con-
siderarse innecesaria. 

Se adopta para todo lo no regulado en
esta materia la fórmula de la remisión
dinámica a todos los testamentos regulados
en el derecho común, salvo el ológrafo, el
cual se regula específicamente con obser-
vancia de la legislación notarial y salvando
las especialidades concretas que sobre el
mismo contiene el propio Fuero. 

El testamento de hermandad ha sido
objeto de una profunda reflexión en rela-
ción con su ineficacia y a su revocación.
En cuanto a la primera, se han recogido
causas específicas basadas en la ruptura
para supuestos de otorgamiento por cónyu-
ges o por miembros de la pareja estable y
extendiendo la ineficacia a todas sus dispo-
siciones para mayor seguridad jurídica en
sintonía con lo ya propugnado por la doc-
trina. A su vez, se han distinguido las cau-
sas entre matrimonio y parejas, exigiendo
en cualquier caso la constancia fehaciente
para mayor seguridad y contemplándose
los supuestos hasta ahora dudosos de per-
sonas que lo otorgan antes de casarse y de
convivientes estables que posteriormente
contraen matrimonio. Se ha contemplado
también específicamente el supuesto de
que alguno de los cotestadores devenga
incapaz para testar declarando, por un
lado, su irrevocabilidad, sin perjuicio de
que el propio testamento establezca otra
previsión, e induciendo, con ello, a que los
testadores en hermandad contemplen
expresamente tal situación de forma tan
habitual a como tiene lugar para el caso de
fallecimiento; y posibilitando, por otro

lado, la revocación de aquellas disposicio-
nes no correspectivas o realizadas en favor
de personas que no puedan suceder.

3. El usufructo de fidelidad pasa a
denominarse usufructo de viudedad a fin
de adaptarlo a su nueva regulación y de
rescatar su denominación anterior en dere-
cho navarro.

Se introduce la extensión a las parejas
estables de conformidad y con la estricta
observancia de su estatuto jurídico estable-
cido en el título VII del libro primero, de
manera que la aplicación de las leyes con-
tenidas en este capítulo al conviviente
supérstite tendrá lugar únicamente cuando
expresamente se hubiere dispuesto de
forma voluntaria.

Se modifican las causas de exclusión
para adaptarlas a la realidad social reco-
giendo como tales la situación de separa-
ción, así como las causas de atentados más
graves frente al causante y sus descendien-
tes, los delitos contra las relaciones fami-
liares y las causas de privación de la res-
ponsabilidad parental.

Se introduce la posibilidad de conmu-
tación cuando se trate de la empresa fami-
liar y se excluye explícitamente del mismo
los bienes que integran un patrimonio
especialmente protegido. En cuanto al
inventario, se flexibilizan sus exigencias
tanto de forma como de plazo, aclarando
que posibilita el ejercicio del derecho que
ya se ha adquirido por la muerte del cau-
sante, acotando los supuestos en los que
debe tener su formalización y garantizando
la presencia en dicho acto del nudo propie-
tario. 

Ya en materia de obligaciones del nudo
propietario, se añade la correspondiente al
abono de la compensación por desequili-
brio en consonancia con la regulación de
dicha institución y para los supuestos de
subsistencia de la obligación conforme a lo
dispuesto en la nueva ley 105.
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4. La legítima navarra se mantiene en
su configuración tradicional, o lo que es lo
mismo, como institución meramente for-
mal y sin contenido patrimonial. Y si bien
se suprime la expresión hasta ahora recogi-
da en la ley 267 para simplificar su mani-
festación, dada la obsolescencia de su ter-
minología e, incluso, confusión a la que
podía prestar, no deja de recordarla literal-
mente en su texto, como símbolo de identi-
dad, tal y como tradicionalmente ha sido
formulada. Consecuentemente con su man-
tenimiento, se hace necesario aclarar los
presupuestos y efectos de la preterición,
así como relajar la formalidad de la institu-
ción para aquellos testamentos otorgados
sin intervención notarial, modificándose
las correspondientes leyes.

5. Como ya se ha avanzado precedente-
mente, el Fuero Nuevo ha concebido la
protección de los hijos como una limita-
ción a la libertad de disponer circunscrita a
los hijos matrimoniales de primeras nup-
cias. Dicha institución, presente y latente a
lo largo de todo su articulado, había sido
objeto de numerosas críticas doctrinales
por su falta de adecuación a las realidades
sociales y por impedir, incluso, la tutela
patrimonial del discapacitado, de tachas de
inconstitucionalidad, así como de necesa-
rias modulaciones por la doctrina de los
tribunales, si bien, tampoco de manera
pacífica. 

La protección de los hijos y descen-
dientes se ha concebido ahora para supues-
tos y momentos de mayor necesidad que,
en la debida ponderación de intereses, jus-
tifiquen las consiguientes obligaciones y
limitaciones legales a la libertad de dispo-
sición.

Así ha tenido lugar, según lo expuesto,
en relación con los hijos mayores de edad
que todavía no han alcanzado la posibili-
dad de vivir de manera independiente a sus
progenitores en relación con la contribu-
ción a sus gastos y mantenimiento en el
uso del domicilio familiar por el tiempo

prudencial necesario para alcanzar dicha
posibilidad.

Es también la situación de necesidad el
fundamento que ha llevado a introducir en
materia sucesoria un nuevo capítulo, den-
tro de las limitaciones a la libertad de dis-
poner, para procurar la protección de los
hijos y descendientes con necesidades
básicas. Y así, se reconoce legalmente un
derecho de alimentos para aquellos que se
encuentren en situación legal de reclamar-
los tras la muerte del progenitor obligado a
su prestación y que comprende a todos
ellos, es decir, tanto matrimoniales como
no matrimoniales, así como de cualquiera
de las sucesivas uniones e, incluso, cuando
todos ellos tengan su origen en una única
unión, aplicándose así con independencia
de nuevas uniones y evitando cualquier
discriminación. Toda vez que el Fuero
prevé, y mantiene, la cobertura de los ali-
mentos por el usufructo de viudedad, la
institución ahora regulada se aplica única-
mente a aquellos supuestos en los que el
viudo del progenitor obligado a prestarlos
renuncia al usufructo o se extingue por
otra causa, en los que sea pareja estable sin
usufructo pactado, así como en aquellos
otros en que el usufructo no resultara sufi-
ciente para cubrirlos. En todos esos
supuestos, la misma obligación legal del
progenitor se transmite a sus sucesores
voluntarios a fin de que, a falta de otros
obligados legales preferentes (cónyuge o
descendientes), sean quienes asuman la
prestación de alimentos con el contenido
debido por el progenitor fallecido, si bien
dentro de los límites de la atribución patri-
monial recibida y con cargo a ella. 

6. La institución de la hasta ahora
denominada “reserva del bínubo” trata de
proteger la voluntad del progenitor que
dispone de sus bienes en beneficio del otro
y de proteger a los hijos que con él ha teni-
do. De esta manera, se mantiene la institu-
ción, si bien, para impedir cualquier tipo
de discriminación entre los hijos, exten-
diendo su aplicación a las parejas y asimi-
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lando al momento en que nace la obliga-
ción de reservar entre el matrimonio y la
pareja estable. Para ello, se cambia la
denominación en el título por la “reserva
en favor de los hijos” y se adapta la redac-
ción a todos los supuestos citados. 

7. La sucesión legal es objeto de modi-
ficación en lo que se refiere al orden de
suceder en la medida en que el hasta ahora
vigente no se correspondía con las sensibi-
lidades y voluntades sociales reales ni obe-
decía a razones de igualdad y seguridad
jurídica, lo cual, ha llevado, a su vez, a
equiparar a todos los hermanos con inde-
pendencia de su vínculo doble o sencillo. 

8. La acción de petición de herencia se
armoniza en cuanto a su plazo de prescrip-
ción, hasta ahora en 30 años, con la nueva
regulación de la prescripción adquisitiva.
En efecto, si bien la línea reductora y uni-
ficadora seguida en el título IV del libro
preliminar debería haber conducido a esta-
blecer un plazo de 10 años, se ha optado
por la referida armonización que implica
que sólo prescribe a consecuencia de la
usucapión con la que resulte incompatible,
evitando con ello situaciones intermedias
en que la cosa devendría “res nullius” y
procurando con ello la necesaria seguridad
jurídica.

V. Libro tercero.

El actual libro tercero acoge lo que
hasta ahora ha constituido el contenido de
los títulos I a VII del mismo, pasando el
resto a constituir el nuevo libro cuarto,
separándose de esta manera sistemática-
mente el derecho de bienes del derecho de
las obligaciones, estipulaciones y contra-
tos.

1. Se mantiene en el texto del Fuero la
clasificación de los bienes como manifes-
tación de la competencia legislativa que
permita su posterior desarrollo normativo,
ya no solo en la Compilación, sino también
en otras normas de carácter privado y
público, pero se acomoda la redacción a

las normas de carácter administrativo
(LFPN, LFAL y Reglamento de Bienes),
de manera tal que la clasificación de los
bienes como públicos, sin perjuicio de pre-
suponer que son los que pertenecen, ade-
más de al común de los vecinos, a las
Administraciones Públicas, se hace una
clasificación por destino, es decir, en
demaniales, dentro de los cuales se
encuentran los comunales, y en patrimo-
niales, conceptos que deben integrarse con
la remisión a la referida legislación admi-
nistrativa. Por otro lado, al suprimirse los
Entes hasta ahora recogidos en las leyes 42
y 43, la referencia al titular no puede ser
otra que las de las Administraciones Públi-
cas tal y como se configuran en la legisla-
ción administrativa (LFACF).

2. Paralelamente a la reducción de los
plazos de la prescripción extintiva, los de
la usucapión también son objeto de modifi-
cación. Al respecto, la nueva redacción de
la ley 35 implica que devenga innecesaria
una armonización respecto a los plazos de
la prescripción extintiva, toda vez que la
prescripción adquisitiva únicamente se
regula específicamente en el Fuero respec-
to a la usucapión y a la prescripción adqui-
sitiva de servidumbres, remitiéndose esta
última a los plazos de usucapión. Es decir,
la interdependencia diseñada por el propio
Fuero entre el plazo de prescripción extin-
tiva de las acciones reales y los plazos de
la usucapión deja la puerta abierta al esta-
blecimiento de cualquier plazo de prescrip-
ción adquisitiva o usucapión sin necesidad
de modificar la regulación de la prescrip-
ción extintiva. Por ello, la modificación ha
pivotado únicamente sobre la reducción de
plazos y la armonización de lo relativo a su
interrupción y renuncia y, para ello, en la
línea seguida por otros derechos civiles
especiales y europeos, se reducen los pla-
zos para usucapir y se eliminan los dife-
rentes plazos en función de una circunstan-
cia, hallarse o no domiciliado en Navarra,
que hoy en día ha perdido la relevancia
que antes podía tener ante el incuestiona-
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ble aumento de la movilidad geográfica y
el desarrollo de las comunicaciones. 

3. La actual regulación del procedi-
miento judicial de división y adjudicación
de la cosa común ha generado demasiados
problemas prácticos en su fase ejecutiva.
La figura del sexteo, tal y como consta en
las notas a la Recopilación Privada, se
tomó de la costumbre que hizo extensivo
al derecho privado lo referente a determi-
nadas normas de contratación administrati-
va peculiares de los municipios navarros.
De esta manera, la nueva regulación pro-
puesta distingue los supuestos de comuni-
dad sobre cosas únicas indivisibles de
aquellos otros en que recaiga sobre varios
bienes y ordena los subsiguientes trámites
dentro de los que la comparecencia judicial
entre los copropietarios que ya han ofreci-
do el valor de tasación para pujar por su
adjudicación resulta el trámite esencial. La
imposibilidad de adjudicación por dichos
trámites posibilita, a su vez, acudir bien a
la subasta judicial regulada en la LEC,
bien a la subasta privada de la ley 574 del
Fuero Nuevo que es, también, objeto de
nueva ordenación. 

4. En materia de comunidades especia-
les, y comenzando por la comunidad en
mano común, se hace preciso distinguir
explícitamente entre comunidad sobre bie-
nes públicos, perteneciente al común de
los vecinos, y privadas y, de esta manera,
se proclama el carácter indivisible e indis-
ponible de la primera con reconocimiento
de la posibilidad de rescate a favor de la
entidad local.

Esa posibilidad de existencia de comu-
nidades públicas y privadas es lo que fun-
damenta, a su vez, el mantenimiento de la
regulación en el Fuero Nuevo de las corra-
lizas cuyos contornos básicos son de natu-
raleza civil sin perjuicio de su regulación
en el ámbito administrativo y de la aplica-
ción de normas de dicha naturaleza cuando
resulte procedente. A su vez, desde el
momento en que el fundamento de la
redención no es otro que el interés social y

el bien común, se ha considerado que la
mera recuperación del comunal libre de
cargas es causa suficiente para que proce-
da, siendo así que la justa y adecuada com-
pensación ya se satisface mediante la
indemnización del valor del mero aprove-
chamiento y toda vez que el parámetro del
“beneficio obtenido”, hasta ahora exigido,
debe excluirse como parámetro a efectos
indemnizatorios cuando se trata de una
entidad pública y de un bien comunal en
sintonía con todos los supuestos previstos
en la legislación pública. Consecuente-
mente con esa idea de recuperación del
comunal, el retracto en estos supuestos
únicamente se establece a favor del ente
local.

También se mantiene la regulación en
el Fuero de las “facerías” y “comunidades
faceras” en la medida en que recaiga sobre
fincas privadas y sin perjuicio de la regula-
ción existente y la que deba desarrollarse
en el ámbito administrativo cuando recaiga
sobre fincas públicas. En todo caso, y en la
línea ya expuesta de posibilitar que las
entidades locales dispongan de todas las
facultades sobre los bienes comunales en
beneficio de todos los vecinos, se extiende
a ambas instituciones el mismo régimen
del retracto y la redención que el contem-
plado para las corralizas. 

A su vez, se positiviza en el Fuero, en
cuanto a los helechales, la presunción de
mero aprovechamiento con carácter gene-
ral e independientemente de la denomina-
ción o destino de la finca sin perjuicio de
la prueba de la titularidad privativa, tal y
como hasta ahora se ha establecido juris-
prudencialmente. De esta manera, las leyes
relativas al cerramiento, retracto y reden-
ción serán de aplicación, además de a la
posibilidad de derecho de aprovechamien-
to entre particulares como derecho en cosa
ajena, a los aprovechamientos de comuna-
les, sin perjuicio de lo establecido con res-
pecto a estos en la legislación administrati-
va al igual que ocurre con las corralizas.
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Se mantiene la ley relativa al “dominio
concellar” como norma fundamental y
básica de la institución patrimonial, sin
perjuicio de lo establecido en las ordenan-
zas administrativas de los Valles a que
afectan y, supletoriamente, del régimen de
comunales tal y como establece la disposi-
ción adicional 10 de la LFAL. Y, por últi-
mo, se mantiene también la “vecindad
forana” como figura típica propia de los
derechos reales, si bien, más allá de la
regulación que el texto contempla en orden
a su titularidad, transmisibilidad y demás
normas de remisión a otras figuras que le
resultan de aplicación, se posibilita acudir
a la regulación administrativa de los bienes
comunales toda vez que no deja de ser un
aprovechamiento sobre terrenos de tal
naturaleza. Además, y en esa aplicación, se
procede a la unificación del régimen de
redención con las corralizas.

5. En materia de usufructo, se hacía
necesaria la sistematización de los dere-
chos y obligaciones de las partes que se
lleva a efecto en las nuevas leyes 414 y
415 recopilando todos los que estaban
diseminados por el resto de sus normas.

Ya se ha avanzado precedentemente
que una de las medidas de protección de
las personas con discapacidad o dependen-
cia ha sido la regulación de un derecho
legal de habitación. En Navarra el derecho
de habitación es un derecho real sobre cosa
ajena, distinto del uso y del usufructo, que
confiere a su titular la facultad de ocupar
una vivienda total y exclusivamente para sí
y los que con él convivan (no necesaria-
mente familiares), así como de arrendarla
total o parcialmente. Es un derecho, por
tanto, más amplio que el de permitir a su
titular atender directamente a la necesidad
humana de contar con un albergue o mora-
da. En la medida en que según dispone
también el Fuero, su constitución puede
tener lugar por disposición legal o volunta-
ria, ello posibilita establecer un derecho de
habitación legal que limite la configura-
ción que, en otro caso y a falta de disposi-

ción voluntaria específica, realiza la Com-
pilación sobre este derecho. De esta mane-
ra, se configura legalmente el derecho para
garantizar exclusivamente la morada de las
personas con discapacidad que convivan
con el causante y que sean ascendientes o
descendientes del mismo siempre que este
no hubiera dispuesto de otra manera la
atención de esa necesidad y dejando a
salvo la expresa exclusión. De ahí que se
restrinja la posibilidad de arrendamiento
para el titular del derecho. A su vez, y en
la medida en que en Navarra el cónyuge
tiene los derechos sobre la vivienda deriva-
dos de la adjudicación y uso a que se refie-
re la actual ley 99 y el usufructo de viude-
dad, siendo así que este último también
puede corresponder al miembro de la pare-
ja estable si así se hubiere dispuesto volun-
tariamente, los mismos deberán coexistir
con el derecho que aquí se configura. Por
lo demás, y a falta de otra previsión volun-
taria, se aplicaría el régimen previsto en la
ley 423, es decir, tiene carácter gratuito y
vitalicio y no es redimible contra la volun-
tad de su titular.

6. Se regula expresamente la accesión
invertida cuya falta ha sido objeto de
reproche al legislador por un sector de la
doctrina en la medida en que sí se contem-
plaba en la Recopilación Privada. De esta
manera, y del mismo modo que se atenuó
el efecto de la accesión respecto de los
derechos de superficie y sobreedificación,
se prevé ahora la posibilidad de moderar el
principio “superficie solo cedit” en aque-
llos casos en los que se demuestre que es
excesivo, que exista buena fe en el edifi-
cante así como el superior valor económi-
co de la edificación, bases sobre las que ha
sido añadida su regulación.

7. En materia de retractos, y ante la
falta de previsión de la prelación vertical
en los retractos regulados en el derecho
civil común y en las normas administrati-
vas, así como de la prelación horizontal en
todos ellos, se ha aclarado en cuanto a la
primera que no es el orden recogido en el
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Fuero el que debe aplicarse sino el que
establezcan sus normas reguladoras. A su
vez, y en cuanto a la prelación horizontal,
se acoge la regla de la proporcionalidad
pero únicamente en aquellos retractos que
no tengan regulación especial (gracioso,
vecindad forana, corralizas y helechales)
toda vez que el gentilicio foral y los regu-
lados en el derecho común tienen sus pro-
pias reglas de prelación.

En el retracto gracioso se establece el
“dies a quo” de conformidad con lo esta-
blecido en sus sentencias por el Tribunal
Superior de Justicia de Navarra. Y en el
gentilicio, se amplía el plazo para el
supuesto de falta de notificación con el fin
de dotar de mayor seguridad al retrayente
ante un plazo hasta ahora considerado
insuficiente.

También se aclara y se armoniza la
redacción en relación con el plazo del
derecho de opción manteniendo los diez
años recogidos en el Fuero en consonancia
con la naturaleza real con que está confi-
gurado y sin necesidad de establecer otro
plazo distinto para la inscripción, pero
ofreciendo mayor seguridad jurídica en
relación con las prórrogas mediante la
asunción del criterio establecido en el
Reglamento Hipotecario. A su vez, se esta-
blecen normas que clarifican su ejercicio.

VI. Libro cuarto 

Los actuales títulos VII a XV del libro
tercero pasan a constituir el nuevo libro
cuarto que, a su vez, se compone de tres
títulos: El I dedicado a las obligaciones en
general, el II a las estipulaciones y el III a
los contratos que se divide en ocho capítu-
los dedicados, respectivamente, a los con-
tratos de préstamo, censos (se introduce el
censo vitalicio en sustitución del consigna-
tario), custodia y depósito, mandato y ges-
tión de negocios, compraventa, venta a
retro, permuta, y arrendamiento de cosas.

1. En materia de obligaciones se realiza
con carácter general una reordenación sis-

temática que permite identificar y definir
mejor instituciones hasta ahora recogidas
en una misma ley. En la relación de fuen-
tes, que abre este título I, se simplifica su
enumeración en la ley 488 al restringirlas a
la voluntad y a la ley sin dejar por ello de
mencionar otras que hasta ahora se omití-
an: hecho dañoso y enriquecimiento sin
causa. Así mismo, en dicho precepto se
recogen los elementos del convenio hasta
ahora aludidos en sede de declaraciones de
voluntad. La ley se termina de configurar
incluyendo en ella las normas relativas a la
interpretación y sustrayéndole la responsa-
bilidad extracontractual para proceder a su
regulación de forma autónoma.

También esa ordenación ha tenido
lugar en materia de cumplimiento y extin-
ción de las obligaciones, depurando de su
contenido cuestiones distintas como el
incumplimiento. Dentro del cumplimiento
se han desarrollado dos instituciones reco-
gidas en derecho navarro con la finalidad
de fomentar su aplicación, de tanta utilidad
en momentos de crisis: el pago parcial y la
dación necesaria. Desarrollo, que, además
de conllevar la precisión de sus requisitos
sustantivos, se ha extendido a la especiali-
dad procesal que requiera su aplicación
(artículo 149.1.6 CE y SSTC 135/2006 y
47/2004 y STC 19 de junio de 2011),
introduciendo sendas causas de oposición
del deudor para el procedimiento de ejecu-
ción.

Con esa finalidad sistemática de indivi-
dualizar las distintas instituciones, se adi-
cionan nuevos capítulos independientes
para tratar, por un lado, de la revisión de
las obligaciones hasta ahora regulada junto
a otras como el cumplimiento, extinción e
incumplimiento, y, por otro lado, esta últi-
ma institución y la correlativa responsabi-
lidad culpable, manteniéndose, ello no
obstante, la resolución basada en la figura
de la denominada “causa data, causa non
secuta” en sede de enriquecimiento sin
causa.
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En la rescisión por lesión, se han intro-
ducido requisitos adicionales para la vali-
dez de la renuncia que no son otros que la
información precisa y pormenorizada de
sus consecuencias jurídicas con la finali-
dad de evitar las cláusulas de estilo tan fre-
cuentes, fundamentalmente, cuando la
renuncia es simultánea al contrato y forma
parte del mismo mediante una cláusula
estereotipada.

Como se ha avanzado, la responsabili-
dad extracontractual pasa a constituir un
capítulo independiente integrado por una
sola ley que comprende el contenido de la
anterior 488.2. Se incluye en su régimen,
junto al título subjetivo de la negligencia,
la actividad arriesgada, se contempla la
solidaridad impropia y se hace alusión
junto al “patrimonio” y a la “persona” al
“interés” del tercero para incluir todo tipo
de daño personal con inclusión del moral.
Además, y en relación con la prescripción,
se regula su “dies a quo”.

También el enriquecimiento sin causa
pasa a constituir un capítulo independiente
aclarándose su redacción en la ley que lo
integra para contemplar una causa general
que incluya tanto las transmisiones indi-
rectas como el enriquecimiento indirecto y
se sistematiza la adquisición y retención
sin causa adicionando las consecuencias
que acompañan a la obligación de restitu-
ción tal y como han ido siendo estableci-
das por la doctrina jurisprudencial.

Cierra este título un último capítulo
constituido por la cesión de las obligacio-
nes. La grave crisis que se ha padecido en
los últimos años ha supuesto un número
importante de reclamaciones de cantidad
generando un correlativo incremento de
demandas judiciales, que, a su vez, se han
visto acompañadas por la posterior venta
de parte de los créditos impagados. Esta
situación ha llevado, tanto en el ámbito del
derecho común como en Navarra, a acudir
a figuras jurídicas cuya utilidad no había
sido evidenciada hasta entonces, como es
el artículo 1535 del Código Civil con un
objeto limitado a los créditos litigiosos y,

como son, aquí en Navarra, las leyes 511 a
514 del Fuero de un ámbito aplicativo
mayor al referirse a la generalidad de los
créditos. De ahí que el desarrollo de esas
instituciones previstas en el derecho nava-
rro, tan útiles en su aplicación práctica,
requiera una mejor definición de sus requi-
sitos, así como una mínima adecuación
procesal necesaria y derivada de la espe-
cialidad sustantiva. Para ello, se ha tenido
en cuenta la práctica judicial en el sentido
de exigir el estricto conocimiento por parte
del deudor del precio de la cesión para
que, facultativamente, pueda ejercitar su
derecho, así como la consideración de la
pluspetición como causa de oposición en el
procedimiento ejecutivo de que se trate. 

2. El título II del “nuevo” libro IV es el
dedicado a las estipulaciones, donde se ha
abordado, fundamentalmente, una nueva
regulación de la ley dedicada a la estipula-
ción penal, suprimiendo las dos especiali-
dades de la regulación navarra que han
supuesto un mayor rigor y que habían sido
objeto de numerosas críticas doctrinales: la
imposibilidad de moderación judicial y la
imposibilidad de liberación del deudor
aunque concurra alguna causa que pudiera
liberarle de la obligación principal. Ade-
más, se distinguen explícitamente las dis-
tintas cláusulas penales que ya se despren-
dían de su texto, punitiva, liquidatoria y
facultativa, las cuales, en la actualidad,
vienen siendo reconocidas doctrinal y
jurisprudencialmente, si bien, se parte,
como hasta ahora, de la cláusula punitiva,
de manera que las otras dos requieren
pacto expreso. 

3. Y por último, el título III se dedica a
los contratos que vienen regulados en la
Compilación ocupando cada uno de ellos
un capítulo independiente.

Encabeza la relación la modificación
puntual de la regulación del préstamo y del
comodato constituyendo sus principales
novedades las que afectan al primero ellos
con la adición de la ineficacia parcial del
pacto de intereses ilícitos o abusivos, tanto
remuneratorios como moratorios, para
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acentuar la función tuitiva del contratante
débil conforme a la nueva orientación del
derecho europeo, así como la revisión y
acomodación, con idéntica finalidad pro-
teccionista, de los supuestos de préstamo a
menores y personas con capacidad de
obrar modificada judicialmente.

Los censos pasan a constituir el capítu-
lo II. El único censo que ha regulado hasta
ahora el Fuero ha sido el denominado con-
signaticio, que en la actualidad carece de
cualquier utilidad práctica. Sin embargo, la
figura del censo puede seguir teniendo una
útil aplicación en la modalidad conocida
como vitalicio, razón por la cual se proce-
de a la adaptación de la hasta ahora regula-
da con la finalidad de servir de instrumen-
to jurídico de solución de problemas
vitales o personales, e incluso familiares y
hereditarios, a la cual tienden las normas
concretas que constituyen su regulación y
constituye su fundamento actualizador.

Los contratos de custodia y depósito
son reordenados en el capítulo III mante-
niendo su contenido y conservando tam-
bién el suyo el mandato y gestión de nego-
cios que pasan a conformar el capítulo IV.

El capítulo V se dedica a la compra-
venta donde se realizan modificaciones,
integraciones y supresiones técnicas pun-
tuales cuya incorrección u omisión habían
sido apuntadas por la doctrina y se procede
a la adecuada reordenación de la subasta
entre particulares. En el VI se recoge la
venta a retro en la que únicamente tiene
lugar la modificación de su plazo consi-
guiente a la nueva regulación de la pres-
cripción y en el VII se mantiene la permuta
con el mismo contenido. 

Finalmente, en el arrendamiento de
cosas, que pasa a cerrar el título, se reali-
zan exclusivamente también determinadas
puntualizaciones técnicas apuntadas por la
doctrina y necesarias para dotar de una
mayor claridad a su texto y a la relación de
tal regulación con la de las leyes arrendati-
cias especiales recibidas en Navarra.

Artículo 1. Se modifican las rúbricas y
composición de los siguientes libros, títu-
los y capítulos de la Compilación del
Derecho Civil Foral de Navarra, que que-
dan intituladas de la forma y con el conte-
nido que a continuación se indica:

1. Libro preliminar. Se modifica la
composición y rúbricas de los siguientes
títulos:

Título II: leyes 11 a 13.

Título III: “Del ejercicio de los dere-
chos y de las declaraciones de voluntad”:
leyes 14 a 22.

Título IV: “De la prescripción extintiva
y de la caducidad de las acciones”. Se divi-
de en dos capítulos: Capítulo I: “De la
prescripción de las acciones”: leyes 23 a
37; y Capítulo II: “De la caducidad de las
acciones”: leyes 38 a 41.

2. Libro primero. Pasa a intitularse “De
las Personas, de la Familia y de la Casa
navarra” y a tener los siguientes títulos y
composición:

Título I: “De las Personas Jurídicas, los
Patrimonios especialmente protegidos y
otros Entes sin personalidad”. Se divide en
tres capítulos: Capítulo I: “Personas jurídi-
cas”: leyes 42 y 43; Capítulo II: “Patrimo-
nios protegidos para miembros con disca-
pacidad o dependencia de la comunidad o
grupo familiar”: leyes 44 y 45; y Capítulo
III: “Otros entes sin personalidad”: ley 46.

Título II: “De la capacidad y represen-
tación de las personas individuales”: leyes
47 a 49.

Título III: “De la protección jurídica de
la Familia”: ley 50.

Título IV: “De la filiación”. Se divide
en tres capítulos: Capítulo I: “Principios
Generales”: leyes 51 y 52; Capítulo II:
“Filiación por naturaleza”: leyes 53 a 58; y
Capítulo III: “Filiación Adoptiva”: leyes
59 a 63.

                                                                      LEYES FORALES                                                                106

1777



Título V: “De la responsabilidad paren-
tal”: leyes 64 a 77.

Título VI: “Régimen de bienes en el
matrimonio”. Se divide en seis capítulos:
Capítulo I: “Principios comunes durante su
vigencia”: leyes 78 a 82; Capítulo II: “De
las capitulaciones matrimoniales”: leyes 83
a 86; Capítulo III: “De la sociedad conyu-
gal de conquistas”: leyes 87 a 99; Capítulo
IV: “Del régimen de comunidad universal
de bienes”: ley 100; Capítulo V: “Del régi-
men de separación de bienes”: leyes 101 y
102; y Capítulo VI: “Principios comunes
finalizada su vigencia”: leyes 103 a 105.

Título VII: “De la pareja estable en
Navarra”: leyes 106 a 113.

Título VIII: “Liquidación de bienes en
segundas o posteriores uniones”: leyes 114
a 116.

Título IX: “Comunidades de ayuda
mutua”: leyes 117 a 119.

Título X: “De las donaciones para la
familia y para la unidad y continuidad del
patrimonio familiar”: leyes 120 a 126.

Título XI: “La Casa navarra”. Se divi-
de en cinco capítulos: Capítulo I: “La Casa
y su transmisión mediante donación orde-
nada para su unidad y continuidad”: leyes
127 y 128; Capítulo II: “De la sociedad
familiar de conquistas”: leyes 129 a 133;
Capítulo III: “De las comunidades familia-
res”: 134 a 136; Capítulo IV: “Del acogi-
miento a la Casa y de las dotaciones”:
leyes 137 y 138; y Capítulo V: “De los
parientes mayores”: leyes 139 a 147.

3. Libro segundo. Se modifican las
siguientes rúbricas:

Capítulo I del título X del libro II: “Del
usufructo de viudedad”.

Capítulo III del título X del libro II:
“De la obligación de alimentos”: ley 272.

4. Libro tercero. Se desdobla en dos
libros: el libro III, rubricado “De los bie-
nes”, limita su contenido al de los títulos I

a VII del actual con igual numeración y
orden, manteniendo las mismas rúbricas y
composición y comprendiendo, en total,
las leyes 346 a 487.

5. Se crea el libro cuarto con la rúbrica
“De las obligaciones, estipulaciones y con-
tratos” que comprende el contenido de los
hasta ahora títulos VIII a XV del libro III,
y que se compone de los títulos, capítulos
y leyes y con las rúbricas y contenido
siguientes:

Título I. “De las obligaciones en gene-
ral”. Se divide en ocho capítulos: Capítulo
I: “De las fuentes y efectos de las obliga-
ciones”: leyes 488 a 491; Capítulo II: “Del
cumplimiento y extinción de las obligacio-
nes”: leyes 492 a 497: Capítulo III: “De la
revisión de las obligaciones”: ley 488;
Capítulo IV: “Del incumplimiento de las
obligaciones”: ley 499; Capítulo V: “De la
rescisión por lesión”: leyes 500 a 506;
Capítulo VI: “De la responsabilidad extra-
contractual”: ley 507; Capítulo VII: “Del
enriquecimiento sin causa”: leyes 508 a
510; Capítulo VIII: “De la cesión de las
obligaciones”: leyes 511 a 514.

Título II: “De las estipulaciones”. Se
divide en dos capítulos: Capítulo I: “De las
promesas en general”: leyes 515 a 524; y
Capítulo II: “De la fianza”: leyes 525 a
530.

Título III: “De los contratos”. Se divide
en ocho capítulos: Capítulo I: “Del présta-
mo y comodato”: leyes 531 a 540; Capítu-
lo II: “Del censo vitalicio”: leyes 541 a
544; Capítulo III: “De los contratos de cus-
todia y depósito”: leyes 545 a 554; Capítu-
lo IV: “Del contrato de mandato y de la
gestión de negocios”: leyes 555 a 562;
Capítulo V: “De la compraventa”: leyes
563 a 574; Capítulo VI: “De la venta a
retro”: leyes 575 a 583; Capítulo VII: “De
la permuta”: leyes 584 a 586; y Capítulo
VIII: “Del arrendamiento de cosas”: leyes
587 a 596.
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Artículo 2. Las leyes de la Compila-
ción del Derecho Civil Foral de Navarra
que se especifican a continuación quedan
redactadas en la forma que se expresa:

LEY 1

Compilación. Esta Compilación del
Derecho privado foral, o Fuero Nuevo de
Navarra, recoge el Derecho civil del anti-
guo Reino vigente a la fecha de su aproba-
ción, conforme a la tradición y a la obser-
vancia práctica de sus costumbres, fueros y
leyes, y ha sido actualizada de conformi-
dad a la realidad social navarra y armoni-
zada con el resto de las normas civiles
emanadas del Parlamento de Navarra en el
ejercicio de su competencia histórica.

Tradición jurídica navarra. En cuanto
expresión del sentido histórico y de la con-
tinuidad del Derecho privado foral de
Navarra, conservan rango preferente para
la interpretación e integración de las leyes
de la Compilación para aquellas institucio-
nes que tenga su origen en el mismo, y por
este orden: las leyes de Cortes posteriores
a la Novísima Recopilación; la Novísima
Recopilación; los Amejoramientos del
Fuero; el Fuero General de Navarra y el
Derecho romano en lo que haya sido reci-
bido.

LEY 2

Prelación de fuentes. En Navarra la
prelación de fuentes de Derecho es la
siguiente:

1. La costumbre establecida por la rea-
lidad social navarra. 

2. Las leyes de la presente Compila-
ción y las Leyes civiles navarras. 

3. Los principios generales del Dere-
cho navarro.

LEY 3

Costumbre.  La costumbre establecida
y asentada en la realidad social navarra,
aunque sea contra ley, prevalece sobre el
Derecho escrito siempre que no se oponga

a la moral o al orden público. La costum-
bre local tiene preferencia respecto a la
general.

La costumbre que no sea notoria debe-
rá ser alegada y probada ante los Tribuna-
les.

LEY 4

Principios generales. Son principios
generales los que informan el total ordena-
miento civil navarro, entre ellos los de
carácter histórico, y los que resultan de sus
disposiciones.

LEY 5

Analogía. En los supuestos no contem-
plados específicamente en el Derecho pri-
vado foral, deberán integrarse sus lagunas
mediante la racional extensión analógica
de sus disposiciones.

Presunciones. Las presunciones esta-
blecidas en esta Compilación se considera-
rán “iuris tantum”, salvo que la ley excluya
expresamente toda prueba en contrario.

LEY 6

Preferencia y supletoriedad. El Código
Civil y las Leyes generales de España
serán Derecho supletorio de esta Compila-
ción y de la tradición jurídica navarra
expresada en la ley 1. 

LEY 7

“Paramiento”. Conforme al principio
“paramiento fuero vienze” o “paramiento
ley vienze”, la voluntad unilateral o con-
tractual prevalece sobre cualquier fuente
de Derecho, salvo que sea contraria a la
moral o al orden público, vaya en perjuicio
de tercero o se oponga a un precepto prohi-
bitivo de esta Compilación con sanción de
nulidad.

Se entienden comprendidos en el límite
del orden público, entre otros, la efectivi-
dad de los derechos humanos, el funda-
mento de las instituciones jurídicas y la
tutela de los valores inherentes al sistema
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democrático y social constitucionalmente
consagrado.

LEY 10

Conflictos de leyes internos. En lo no
previsto en la presente Compilación, los
conflictos de leyes internos se resolverán
mediante la aplicación de las normas gene-
rales del Estado y conforme al principio de
paridad entre ordenamientos.

LEY 11

Determinación de la condición civil.
La condición foral de navarro determina el
sometimiento al Derecho civil foral de
Navarra. La condición foral se regulará por
las normas generales del Estado en materia
de vecindad civil, respetando el principio
de paridad de ordenamientos.

LEY 12

Condición foral de las personas jurídi-
cas. En las personas jurídicas cuya regula-
ción sea competencia de la Comunidad
Foral de Navarra, la condición foral se
determinará por su domicilio en Navarra,
debiendo estar sujetas al Derecho de Nava-
rra.

LEY 13

Efectos de la condición foral. Los actos
celebrados por personas de condición foral
no perderán su validez por quedar estas
sometidas posteriormente a otro Derecho,
pero los efectos de esos actos deberán aco-
modarse a las exigencias del nuevo orde-
namiento. 

Cambios de condición. Asimismo, los
actos válidamente celebrados por quienes
con posterioridad a su otorgamiento
adquieran la condición foral deberán pro-
ducir sus efectos conforme al Derecho
navarro, aunque este difiera del ordena-
miento al que se sometió su celebración.

LEY 14

Límites al ejercicio de los derechos.
Los derechos pueden ejercitarse libremente

sin más límites que los exigidos por su
naturaleza, la costumbre, la ley, la moral,
la buena fe y el uso inocuo de las cosas por
otras personas, sin incurrir en abuso de
derecho o ejercicio antisocial del mismo. 

LEY 15

Ejercicio defraudatorio de derechos.
Los actos realizados con intención de
excluir injustamente el derecho de un ter-
cero pueden impugnarse a la vez que se
ejercita el derecho que se intentó defrau-
dar. 

LEY 16

Extinción de derechos por falta de ejer-
cicio. Los derechos pueden extinguirse por
la falta de ejercicio cuando así se hubiera
pactado o en los casos previstos por la cos-
tumbre o la ley.

LEY 17

Perfección formal. La declaración de
voluntad expresada en cualquier forma es
válida y legítima para el ejercicio de los
derechos que de la misma se deriven. 

No obstante, los actos o contratos para
los que la ley no exija una forma determi-
nada pero esta se hubiere convenido expre-
samente no se considerarán perfeccionados
sin el cumplimiento de dicha forma. Cuan-
do se trate de un acto que usualmente
revista una forma determinada, se presumi-
rá que las partes han querido supeditar la
perfección del acto al cumplimiento de la
misma. 

En los casos en que la ley civil navarra
exija cierta forma se considerará de solem-
nidad. 

LEY 18

El silencio u omisión. El silencio o la
omisión no se considerarán como declara-
ciones de voluntad, a no ser que lo hubie-
ran convenido las partes o así deba inter-
pretarse conforme a la ley, la costumbre o
los usos.
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LEY 19

Nulidad, anulabilidad y rescisión de las
declaraciones de voluntad. Sin perjuicio de
lo dispuesto en la ley 47, son nulas las
declaraciones de voluntad emitidas por
personas que carezcan de capacidad natu-
ral de entender y querer, las de objeto
imposible o inmoral y todas aquellas que
estén prohibidas por la ley. Serán igual-
mente nulas las efectuadas por persona con
capacidad judicialmente modificada en
contravención de las prohibiciones estable-
cidas en la sentencia. 

Son anulables las declaraciones emiti-
das por menores no emancipados salvo que
se acredite que en el momento de emitirlas
carecían por completo de juicio, en cuyo
caso serán nulas de pleno derecho. Asimis-
mo son anulables las declaraciones de
voluntad emitidas por personas emancipa-
das sin la debida asistencia cuando esta sea
necesaria conforme a lo dispuesto en la ley
48. Serán también anulables las emitidas
por personas con capacidad judicialmente
modificada cuando actúen sin el comple-
mento de capacidad establecido en senten-
cia. 

Son rescindibles las declaraciones de
voluntad cuando así lo disponga la ley. 

LEY 20

Vicios de la voluntad. Son anulables
las declaraciones viciadas por error, dolo o
violencia física o moral graves, pero no
podrá alegarse el error inexcusable de
hecho o de Derecho. 

LEY 21

La influencia indebida. Son anulables
las declaraciones de voluntad realizadas en
beneficio de quien, teniendo bajo su
dependencia al otorgante, aprovecha esa
situación para conseguir, para él u otros,
una ventaja que de otro modo no hubiera
obtenido. 

Abuso de influencia. Asimismo son
anulables las realizadas por la influencia

abusiva de otro que aprovecha la confianza
en él depositada, la debilidad mental o la
angustia del declarante, con obtención de
un beneficio. 

LEY 22

Simulación. Los actos producen los
efectos propios de la declaración manifes-
tada por las partes, pero si fueran simula-
dos solo valdrá lo que aquellas hayan que-
rido realmente hacer, siempre que fuere
lícito y reúna todos los requisitos formales
que la ley exija para el mismo.

La nulidad de la declaración simulada
no puede alegarse contra terceros de buena
fe.

LEY 23

Prescripción. Todas las acciones que,
por su naturaleza o por declaración de la
ley, no sean imprescriptibles prescribirán
en los plazos que se establecen en el pre-
sente capítulo o en las demás leyes que las
regulen.

Los plazos establecidos para el ejerci-
cio de las acciones se presumen de pres-
cripción.

Salvo disposición legal especial, los
plazos de prescripción se contarán, una vez
que las acciones puedan ser ejercitadas,
desde que su titular conozca o haya podido
razonablemente conocer los hechos que la
fundamentan y la persona contra la que
deba dirigirse.

Cualquier pretensión susceptible de
prescripción se extingue en todo caso por
el transcurso de treinta años desde su naci-
miento, con independencia de que hayan
concurrido causas de suspensión o de inte-
rrupción de la prescripción.

LEY 24

Renuncia. Será nulo cualquier pacto
que implique una renuncia anticipada o
indefinida a la prescripción. 
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La renuncia a la prescripción consuma-
da no perjudicará los derechos de terceros
ni de quienes pretendan hacer valer la
prescripción de la acción, aun cuando se
encuentren unidos al renunciante por vín-
culo de solidaridad.  

LEY 25

Prestación de servicios y suministros.
Las acciones para exigir el pago de deudas
por servicios profesionales prestados y
géneros o animales vendidos por un
comerciante a quien no lo sea, prescriben a
los cinco años a partir de la prestación del
servicio o entrega de la cosa. Cuando la
deuda conste en un documento, la acción
prescribe en el plazo de diez años, que se
contarán desde la prestación o entrega,
salvo que de otro modo se estableciere en
el documento. 

LEY 26

Préstamos. En los préstamos con inte-
rés, la acción personal para reclamar el
capital prescribe a los cinco años, y la de
los intereses, al año. Si el préstamo fuese
sin interés, se aplicará lo dispuesto en la
ley 35. 

Si el capital fuese exigible a partir de
una fecha determinada, el plazo de pres-
cripción de la acción para reclamarlo se
iniciará en tal fecha. En caso contrario, se
estará a lo previsto en el párrafo segundo
de la ley 532. Respecto a los intereses, el
plazo se computará desde que vencieron y
no fueron pagados. 

LEY 27

Acción hipotecaria. La acción hipote-
caria prescribe a los veinte años.

LEY 28

Títulos ejecutivos. En los títulos judi-
ciales o extrajudiciales que tengan apareja-
da ejecución, la acción ejecutiva prescribe
a los cinco años. La acción ordinaria sub-
sistirá dentro del plazo de la ley 35. 

LEY 29

Censos. La acción para reclamar la
pensión censal prescribe a los cinco años.

El plazo de prescripción se computará
desde el momento en que sea exigible su
pago. Se extingue por prescripción el
censo transcurridos diez años sin reclamar-
se por el censualista la pensión.

LEY 30

Rescisión por lesión. La acción resci-
soria por lesión enorme prescribe a los
cinco años y la rescisoria por lesión enor-
mísima, a los diez. 

El plazo de prescripción se computará
desde el momento de la perfección del
contrato.

LEY 31

Rescisión e impugnación. Las acciones
de rescisión no previstas en la ley anterior
y las de impugnación de actos anulables
prescriben a los cuatro años.

El plazo de prescripción de las accio-
nes de rescisión se computará desde el
momento de la perfección del contrato y el
de la de impugnación de actos anulables
desde el momento en que cesó la violencia
o intimidación o desde que quien prestó el
consentimiento viciado tuvo conocimiento
del error o el dolo. Para el resto de actos
anulables se estará a lo dispuesto en la ley
23.

LEY 32

Saneamiento. La acción redhibitoria y
la “quanti minoris” prescriben al año. 

El plazo de prescripción deberá com-
putarse desde la entrega real de la cosa
vendida.

LEY 33

Acciones posesorias. La acción para
retener o recobrar la posesión prescribe al
año.

106                                   PARLAMENTO DE NAVARRA – IX LEGISLATURA

1782



El plazo de prescripción empezará a
contarse desde que se inicie la perturba-
ción o se consume el despojo de la pose-
sión.

LEY 34

Remisión a otras leyes de prescripción.
Las acciones siguientes prescriben en los
plazos establecidos en las leyes que se
indican a continuación: 

1. La acción de impugnación, por un
cónyuge o sus herederos, de los actos reali-
zados por el otro sin el consentimiento de
aquel cuando lo precisare, conforme a lo
dispuesto en el último apartado, párrafo
primero, de la ley 79.

2. La de petición de herencia, confor-
me a lo dispuesto en la ley 324. 

3. La de retraer en la venta con pacto
de retro, conforme a la ley 480. 

4. La acción para exigir responsabili-
dad por culpa extracontractual, con arreglo
a lo dispuesto en la ley 507.

5. La de carta de gracia por tiempo
indefinido, conforme a lo dispuesto en la
ley 582.

LEY 35

Prescripción general. 

a) Acciones personales. Las acciones
personales que no tengan establecido otro
plazo especial prescriben a los cinco años,
con independencia del plazo de prescrip-
ción propio de la garantía real que se
hubiese constituido. 

El plazo general se aplicará siempre
que no concurran todos los requisitos para
el ejercicio de la acción que tenga determi-
nado un plazo especial. 

b) Acciones reales. Las acciones reales
que no tengan establecido plazo especial
sólo prescriben a consecuencia de la adqui-
sición por usucapión con la que resulten
incompatibles. 

Si la incompatibilidad se revela frente
a un derecho real no susceptible de usuca-
pión y la acción real no tiene señalado un
plazo específico, el plazo de prescripción
será de cinco años.

LEY 36

Interrupción de la prescripción. La
prescripción se interrumpe por la interposi-
ción de la demanda, la presentación de una
solicitud de conciliación, el inicio del pro-
cedimiento arbitral, la reclamación extraju-
dicial y el reconocimiento expreso o implí-
cito del derecho o de la obligación. 

Suspensión. El cómputo de los plazos
de prescripción quedará suspendido en los
siguientes supuestos: 

1. A consecuencia de la presentación
de una solicitud de beneficio de asistencia
jurídica gratuita y hasta la designación
definitiva de abogado.

2. Durante la sustanciación de las dili-
gencias preliminares o de otros actos pre-
paratorios semejantes e imprescindibles
para la válida constitución de la relación
jurídico-procesal.

3. Durante la tramitación de las recla-
maciones administrativas previas cuando
estas sean preceptivas. 

4. En las pretensiones de las que sean
titulares personas menores de edad o con
la capacidad modificada judicialmente,
mientras no dispongan de representación
legal o de asistencia para complementar su
capacidad.

5. Por la constancia formal del inicio
de un proceso de mediación.

6. En las pretensiones que se tengan
frente a un patrimonio hereditario del que
se desconozcan sus herederos, mientras no
haya sido designado defensor judicial.

7. Por razones de fuerza mayor.
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LEY 37

Acciones imprescriptibles. Son impres-
criptibles:

1. Las acciones de estado civil que no
tengan establecido plazo para su ejercicio.

2. La acción declarativa de la cualidad
de heredero.

3. La acción meramente declarativa del
dominio.

4. Las acciones divisorias de los comu-
neros y de los coherederos y las de deslin-
de, sin perjuicio de la prescripción adquisi-
tiva de los bienes afectados.

5. La acción de nulidad radical de un
acto o contrato. 

6. Las que pretenden el cumplimiento
de la obligación contraída de elevar a
público un contrato otorgado en documen-
to privado.

LEY 38

Acciones sujetas a caducidad. Las
acciones siguientes caducan en los plazos
señalados en las leyes que se indican a
continuación: 

1. La oposición al reconocimiento y las
acciones de impugnación y de declaración
de la filiación, conforme a lo dispuesto en
las leyes 54, 56 y 57.

2. La acción para solicitar la rendición
de cuentas y el resarcimiento de daños e
indemnización de los perjuicios a los pro-
genitores por la administración de los bie-
nes de sus hijos, conforme a lo dispuesto
en la ley 66.

3. La acción para exigir por el cónyuge
no deudor que el embargo por deudas del
otro sobre bienes comunes de la sociedad
de conquistas sea sustituido por el embar-
go de la parte que al deudor le corresponda
en dicha sociedad, conforme a lo dispuesto
en la ley 93.

4. La acción de revocación de las dona-
ciones, conforme a lo dispuesto en la ley
163 último párrafo.

5. Las acciones de retracto, conforme a
lo dispuesto en las leyes 383, 390, 392,
446, 451 y 458.

LEY 39

Cómputo de los plazos. Los plazos de
caducidad señalados por meses o años se
contarán de fecha a fecha. 

LEY 40

Apreciación de oficio. La caducidad
podrá ser apreciada de oficio por los Tri-
bunales previa audiencia de la partes con-
tendientes afectadas por ella.

LEY 41

Suspensión. Los plazos de caducidad,
una vez iniciados, no son susceptibles de
interrupción pero sí deberán suspenderse,
además de en los casos específicamente
contemplados en otras leyes de la presente
Compilación, en los mismos supuestos
previstos para los plazos de prescripción
en el párrafo segundo de la ley 36.

LEY 42

Fundaciones. Las fundaciones para
fines de interés general deberán constituir-
se de conformidad a lo dispuesto en la ley
especial que las regule y adquirirán perso-
nalidad jurídica desde la inscripción del
acto constitutivo en el correspondiente
Registro de Fundaciones.

Otras personas jurídicas. Además de
las instituciones cuya personalidad jurídica
se halla reconocida por las leyes, la tienen
igualmente reconocida por esta Compila-
ción:

1. Las Juntas o “Patronatos mere
legos” de los Santuarios, Ermitas, Cofradí-
as y similares, sin perjuicio de la condición
que les conceda el derecho canónico.
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2. Los patrimonios afectos a fines de
interés privado sin ánimo de lucro a los
que se refiere la ley siguiente.

LEY 43

Patrimonios afectos a fines de interés
privado. 

a) Objeto. Por actos “inter vivos” o
“mortis causa”, cualquier persona podrá
dotar de personalidad jurídica propia a un
patrimonio integrado por bienes y dere-
chos de cualquier clase y afectarlo al cum-
plimiento de determinados fines privados
de interés social, humanitario o cultural o
cualesquiera otros de carácter solidario y
sin ánimo de lucro.

La atribución de personalidad jurídica
al patrimonio y su afectación a dichos
fines por acto “inter vivos” debe hacerse
en escritura pública en la que consten los
estatutos que determinen el nombramiento,
renovación, funcionamiento y atribuciones
del órgano rector de la persona jurídica así
constituida.

Si la constitución se realizase por acto
“mortis causa”, el constituyente puede
ordenar por sí mismo los estatutos o enco-
mendar su ordenación, total o parcialmen-
te, al primer órgano rector o a otras perso-
nas. Igualmente, puede realizar la dotación
de bienes o derechos, ya en el propio acto
de constitución, ya en acto separado, ya
delegando en otras personas la asignación
de bienes o derechos, a título universal o
singular. 

b) Régimen. Las personas jurídicas así
constituidas se regirán por la voluntad del
constituyente manifestada en dicho acto y
en los estatutos, que será suplida en lo no
previsto e integrada en su interpretación
por las disposiciones contenidas en el libro
II de esta Compilación.

c) Facultades del órgano rector. Salvo
que otra cosa se disponga en los estatutos,
corresponden al órgano rector, plenamente
y sin limitación alguna, las facultades
siguientes:

1. Las de administración y disposición
del patrimonio dotacional.

2. La de interpretar la voluntad del
constituyente.

3. Las de inversión, realización, trans-
formación y depósito de los bienes y apli-
cación de los mismos a los fines determi-
nados en el acto constitutivo.

4. Las de confeccionar los presupues-
tos y aprobar las cuentas por sí solo y con
plenitud de efectos.

Tratándose de personas jurídicas crea-
das por voluntad privada y para fines de
interés privado, el constituyente podrá exi-
mir a las mismas de intervención adminis-
trativa. Sin embargo, a instancia de cual-
quier persona, el Ministerio Fiscal podrá
inspeccionar la gestión e instar y ejercitar
las acciones procedentes.

d) Reversión. El acto constitutivo o los
estatutos podrán establecer la reversión de
los bienes en favor de los herederos del
constituyente o de determinadas personas,
sean o no parientes de este, con el límite de
la ley 224.

e) Extinción. Cuando se extinga una
persona jurídica constituida conforme a
esta ley sin haberse previsto el destino de
sus bienes, adquirirá estos la Comunidad
Foral de Navarra, que los aplicará a fines
de interés social o general. 

LEY 44

Patrimonios protegidos. 

a) Concepto y caracteres. Podrán cons-
tituirse patrimonios especialmente protegi-
dos para las personas con discapacidad o
dependencia que formen parte de la comu-
nidad o grupo familiar, aun sin conviven-
cia, mediante la aportación a título gratuito
de bienes y derechos a su patrimonio y el
establecimiento de las medidas necesarias
para determinar su afección y el destino de
sus rendimientos a subvenir a sus necesi-
dades, sin perjuicio de lo establecido en las
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Leyes generales o especiales sobre su pro-
tección patrimonial.

Dichos patrimonios se regirán por lo
dispuesto en el acto de su constitución, que
no otorgará titularidades ni derechos reales
al beneficiario. El patrimonio no responde-
rá de las obligaciones posteriores a su
constitución distintas a su destino que
pudieran corresponder al beneficiario, al
constituyente o a las demás personas que
realizaron las aportaciones.

b) Constitución. Podrán constituir
patrimonios protegidos, además de la pro-
pia persona con discapacidad o dependen-
cia beneficiaria del mismo que tenga capa-
cidad suficiente para ello o sus
representantes legales, así como, con su
consentimiento, cualquier miembro de la
comunidad o grupo familiar de la que
dicha persona forme parte, por medio de la
aportación de bienes y derechos que sir-
van, por su naturaleza o rentabilidad, para
satisfacer las necesidades vitales del bene-
ficiario.

La constitución tendrá lugar por medio
de escritura pública o testamento otorgado
ante Notario en los que, sin perjuicio de
otras disposiciones, se hará constar necesa-
riamente:

1. La denominación del patrimonio que
se hará en relación con la persona o perso-
nas beneficiarias identificadas con su nom-
bre y apellidos.

2. La identificación y voluntad del
constituyente.

3. El inventario inicial de bienes y
derechos.

4. El establecimiento de las normas que
deben regir la administración del patrimo-
nio y las medidas de control de dicha
administración, así como la designación de
las personas que deban ejercerlas.

5. El destino que debe darse al rema-
nente cuando tenga lugar su liquidación, el
cual podrá consistir en la reversión de los

bienes en favor de los herederos del consti-
tuyente o de determinadas personas, sean o
no parientes de este, con el límite de la ley
224.

LEY 45

c) Administración. Las personas desig-
nadas como administradoras en la escritura
de constitución deberán realizar su gestión
conforme a lo previsto en la misma y con
la diligencia necesaria para conservar los
bienes en el estado en que mantengan o
incrementen su productividad. 

Podrá contraer obligaciones a cargo del
patrimonio y ostentará la legitimación pro-
cesal para la defensa de sus intereses. 

En todo lo no previsto en la escritura
de su constitución serán de aplicación las
normas de la tutela.

d) Control y rendición de cuentas. Sin
perjuicio de las medidas de control estable-
cidas en la escritura de constitución, las
personas designadas para la administración
deben rendir anualmente cuentas ante la
persona designada en la escritura además
de ante el beneficiario o sus representantes
legales.

e) Extinción y liquidación. Tendrá
lugar la extinción del patrimonio protegido
por muerte o declaración de fallecimiento
del beneficiario o por la pérdida de la con-
dición que fundamentó su constitución y
por finalización del plazo o cumplimiento
de la condición resolutoria que, en su caso,
se hubiera establecido en su constitución. 

La extinción del patrimonio comporta-
rá su liquidación a cargo del administrador
salvo que hubiera sido designada otra per-
sona con tal función en el título de su
constitución, la cual, deberá dar al rema-
nente el destino previsto en la misma.

Cuando se haya dispuesto que el desti-
no de los bienes revierta a los herederos
del constituyente, en su defecto, los adqui-
rirá la Comunidad Foral de Navarra, que
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los aplicará a fines de protección de perso-
nas con discapacidad o dependencia.

LEY 46

Sociedades y agrupaciones sin perso-
nalidad. Las sociedades u otras agrupacio-
nes de naturaleza civil cuya personalidad
no haya sido reconocida pueden, sin
embargo, actuar como sujetos de derecho
por mediación de quienes ostenten su
representación expresa o tácitamente con-
ferida.

La titularidad de los derechos adquiri-
dos por estos sujetos colectivos se conside-
rará conjunta de todos los miembros y será
necesaria la unanimidad para disponer de
esos derechos, sin perjuicio de las relacio-
nes internas entre las partes. 

De las obligaciones contraídas por
dichos sujetos colectivos responderán per-
sonal y solidariamente todos sus miem-
bros.

LEY 47

Capacidad. La capacidad plena se
adquiere con la mayoría de edad al cum-
plirse los 18 años.

Menores de edad. Los menores de edad
tienen capacidad para todos los actos rela-
tivos a los derechos inherentes a su perso-
na que, de acuerdo con su madurez, pue-
dan ejercer por sí mismos, para los actos y
contratos que las leyes les permitan reali-
zar solos o con la asistencia de sus repre-
sentantes legales, así como para los relati-
vos a los bienes y servicios ordinarios que
sean propios de su edad conforme a los
usos sociales.

Para celebrar contratos que les obli-
guen a realizar prestaciones personales, se
requiere su previo consentimiento si tienen
suficiente madurez y, en todo caso, si son
mayores de 12 años, debiendo ser oídos,
también en tales casos, para cualesquiera
otros actos o contratos que les afecten.

Las limitaciones a la capacidad de
obrar de los menores se interpretarán siem-
pre de forma restrictiva y en su interés.

Menores de edad mayores de 14 años.
Sin perjuicio de todos aquellos actos que
puedan realizar conforme a las leyes, los
menores de edad que sean mayores de 14
años tendrán capacidad para los actos
determinados en esta Compilación. 

Además, pueden aceptar por sí solos
toda clase de liberalidades por las que no
contraigan obligaciones, aunque aquellas
contengan limitaciones o prohibiciones
sobre los bienes objeto de liberalidad.

Menores de edad mayores de 16 años.
Los mayores de 16 años no emancipados
pueden realizar los actos de administración
ordinaria de los bienes que hayan adquiri-
do con su propia actividad lucrativa.

Podrán también consentir en docu-
mento público los actos de disposición de
sus progenitores a los que se refiere el
apartado segundo de la ley 66, en cuyo
caso no será precisa la autorización judi-
cial.

LEY 48

Emancipación. La emancipación tendrá
lugar por concesión de quienes ejercen la
responsabilidad parental y por concesión
judicial.

En el primer caso se requiere que el
menor tenga 16 años cumplidos, que la
consienta y que sea otorgada en escritura
pública o en comparecencia ante el encar-
gado del Registro Civil.

El juez puede conceder la emancipa-
ción a los mayores de 16 años sujetos a
responsabilidad parental que lo solicitaren,
y previa audiencia de sus progenitores: 

1. Cuando estos vivieren separados.

2. Cuando quien ejerce la responsabili-
dad parental contraiga nuevo matrimonio,
constituya pareja estable o conviva mari-

                                                                      LEYES FORALES                                                                106

1787



talmente con persona distinta del otro pro-
genitor.

3. Cuando concurriere cualquier causa
que obstaculice de forma grave el ejercicio
de la responsabilidad parental.

También podrá concederla al mayor de
16 años sujeto a tutela que la solicite, pre-
vio informe del Ministerio Fiscal.

Se considera emancipado a todos los
efectos al mayor de 16 años que, con el
consentimiento de sus progenitores, viva
independiente de ellos, sin perjuicio de la
revocación de dicho consentimiento por
aquellos, que deberá estar fundada en el
superior interés del menor.

La emancipación concedida no produ-
cirá efectos frente a terceros hasta su ins-
cripción en el Registro Civil.

Capacidad del menor emancipado. El
menor emancipado puede realizar por sí
toda clase de actos y contratos, incluso
comparecer en juicio, excepto tomar dine-
ro a préstamo, avalar o afianzar, enajenar o
gravar bienes inmuebles, establecimientos
mercantiles o industriales, o sus elementos
esenciales, u objetos de valor extraordina-
rio; para estos actos al igual que para la
comparecencia en juicio que verse sobre
los mismos o tenga por objeto bienes de
las clases indicadas, requerirá la asistencia
de uno cualquiera de sus progenitores y, a
falta de ellos, de su representante legal.

LEY 49

Representación. Toda persona capaz
puede realizar mediante apoderado todos
los actos que podría realizar por sí, sin más
limitaciones que las establecidas en esta
Compilación.

Revocabilidad. El poder de representa-
ción podrá revocarse libremente por el
poderdante, salvo que se hubiere concedi-
do expresamente con carácter irrevocable
en razón de un interés legítimo del apode-
rado o de que entre este y el poderdante

exista una relación contractual que justifi-
que la irrevocabilidad.

Poder en previsión de la modificación
o pérdida de la capacidad o de la necesidad
de medidas de apoyo para el adecuado
ejercicio de la capacidad jurídica. Así
mismo, toda persona capaz puede otorgar
en escritura pública poderes cuya vigencia
se inicie y desarrolle en el momento en
que, por modificación judicial de su capa-
cidad, se halle impedida o necesitada de
apoyo para actuar por sí misma y en previ-
sión de tales circunstancias.

Dichos poderes podrán tener la exten-
sión personal y patrimonial que el poder-
dante determine, establecer cualesquiera
medidas de apoyo y control y nombrar a
las personas que hayan de ejercerlas.

El poder otorgado a favor del cónyuge
o pareja estable del poderdante se extingui-
rá de forma automática en el momento del
cese de la convivencia salvo disposición en
contrario del poderdante o concurrencia de
alguna causa que en razón a su estado jus-
tifique su subsistencia. 

Modificada la capacidad del poderdan-
te, la resolución judicial que la determine
únicamente podrá adoptar medidas distin-
tas a las dispuestas en el poder de forma
motivada y cuando fuera necesario para
proteger sus intereses.

LEY 50

Familia. La familia tiene la protección
jurídica del ordenamiento civil navarro que
ampara las relaciones familiares derivadas
del matrimonio, de la unión en pareja, de
la filiación y del grupo formado por un
solo progenitor con su descendencia.

Son miembros de familias reconstitui-
das los hijos de cada progenitor que convi-
van en el mismo grupo familiar, sin que su
pertenencia a ellas modifique el vínculo
con el otro progenitor y con los efectos que
el ordenamiento jurídico determine.
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Nadie puede ser discriminado por
razón del grupo familiar del que forme
parte.

LEY 51

Clases. La filiación puede tener lugar
por naturaleza, incluida en ella la derivada
de técnicas de reproducción asistida, y por
adopción.

Toda filiación tiene los mismos efectos
jurídicos.

LEY 52

Contenido y efectos de la filiación. La
paternidad y la maternidad, debidamente
determinadas, atribuyen a los progenitores
la responsabilidad parental, conforme a las
leyes 64 y siguientes; al hijo, los apellidos,
conforme a la legislación del Registro
Civil, y a unos y otro, los derechos y debe-
res reconocidos en esta Compilación.

Ello no obstante, en las resoluciones a
que se refieren los supuestos específica-
mente previstos en las leyes siguientes, el
juez podrá, de forma motivada, determinar
que los efectos de la filiación sean mera-
mente declarativos de esta relación o res-
tringir el alcance de los mismos.

Cuando la paternidad o la maternidad
haya sido determinada judicialmente con-
tra la oposición infundada del progenitor o
en sentencia penal condenatoria de este, no
le corresponderá la responsabilidad paren-
tal u otra función tuitiva sobre el hijo; ni
derechos por ministerio de la ley sobre su
patrimonio o en su sucesión “mortis
causa”. Y sólo por voluntad del hijo o de
su representante legal se le atribuirán los
apellidos de su progenitor.

Cada uno de los progenitores, aun
cuando no sean titulares de la responsabili-
dad parental o no les corresponda su ejer-
cicio, están obligados a velar por sus hijos
menores o cuya capacidad hubiera sido
modificada judicialmente y prestarles ali-
mentos.

LEY 53

Determinación de la filiación por natu-
raleza. La filiación por naturaleza se deter-
minará conforme a las siguientes disposi-
ciones:

a) Filiación matrimonial. Se consideran
hijos matrimoniales:

1. Los nacidos después de los ciento
ochenta días siguientes al de la celebración
del matrimonio y antes de los trescientos
días siguientes a su disolución o a la sepa-
ración efectiva de los cónyuges.

2. Los nacidos dentro de los ciento
ochenta días siguientes al de la celebración
del matrimonio, si el marido no descono-
ciera su paternidad mediante declaración
formalizada en documento auténtico den-
tro de los seis meses siguientes al conoci-
miento del parto. No podrá desconocer efi-
cazmente su paternidad quien la hubiere
reconocido con anterioridad, expresa o
tácitamente.

3. Los nacidos después de los trescien-
tos días siguientes a la disolución del
matrimonio o separación efectiva de los
cónyuges, si se prueba su gestación más
prolongada, la reunión de los cónyuges
separados o la conformidad de estos en la
inscripción del hijo como matrimonial.

b) Filiación no matrimonial. Sin perjui-
cio de lo dispuesto en la legislación del
Registro Civil, la filiación no matrimonial
se determina para cada uno de los progeni-
tores por su reconocimiento o por senten-
cia firme.

c) Filiación anterior al matrimonio. El
hijo nacido antes del matrimonio de sus
progenitores se considerará matrimonial
desde que lo contrajeren, siempre que su
filiación respecto de ambos quede legal-
mente determinada.

d) Filiación en supuestos de fecunda-
ción asistida. Sin perjuicio de su regula-
ción por ley foral especial, la determina-
ción de la filiación en supuestos de
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fecundación asistida de la madre tendrá
lugar conforme a lo dispuesto en las leyes
generales.

e) Disposición común. No será eficaz
la determinación de una filiación en tanto
no sea invalidada otra contradictoria ante-
riormente establecida.

LEY 54

Reconocimiento. 

a) Forma. El reconocimiento deberá
hacerse por declaración ante el encargado
del Registro Civil u otro documento públi-
co.

Los progenitores pueden otorgar el
reconocimiento conjunta o separadamente.
Si lo hicieran por separado, no podrán
manifestar en él la identidad del otro pro-
genitor a no ser que ya estuviese determi-
nada.

b) Capacidad. Puede reconocer toda
persona mayor de 14 años; si fuera menor
de edad no emancipada o tuviera la capaci-
dad modificada judicialmente, se requerirá
aprobación judicial previa audiencia del
ministerio fiscal.

c) Requisitos. El reconocimiento de la
persona mayor de edad o menor emancipa-
da requerirá su consentimiento expreso o
tácito.

El reconocimiento de la persona menor
de edad no emancipada o con la capacidad
modificada judicialmente será inscribible
en el Registro Civil sin perjuicio de la opo-
sición que puede formular quien tenga su
representación legal conforme a lo previsto
en el apartado siguiente, la cual deberá
fundarse en el superior interés de la perso-
na reconocida. 

Cuando la oposición sea formulada por
la madre menor de edad no emancipada o
con capacidad judicialmente modificada,
se le nombrará a tal fin un defensor judi-
cial sin perjuicio de su formulación directa
por el Ministerio Fiscal.

Podrá también reconocerse a un hijo ya
fallecido siempre que hubiera dejado des-
cendientes. En el supuesto de que estos
sean mayores de edad o menores emanci-
pados, el reconocimiento requerirá su con-
sentimiento expreso o tácito. Cuando sean
menores no emancipados o tuvieran su
capacidad modificada judicialmente, el
reconocimiento será inscribible, pero
podrá ser también objeto de oposición por
su representante legal fundada en su supe-
rior interés.

d) Oposición al reconocimiento. La
oposición deberá formalizarse en el plazo
de un año desde que el reconocimiento
haya sido objeto de notificación, se sustan-
ciará por los trámites previstos en la Ley
de Jurisdicción Voluntaria para el recono-
cimiento de la filiación no matrimonial y
será estimada cuando resulte contrario al
interés de la persona reconocida o de sus
descendientes.

LEY 55

Acciones de filiación. Disposiciones
generales. La paternidad y maternidad
podrán ser reclamadas e impugnadas
mediante toda clase de pruebas, con arre-
glo a las disposiciones de esta Compila-
ción. El juez no admitirá la demanda si con
ella no se presenta un principio de prueba
de los hechos en que se funde.

No podrá reclamarse una filiación con-
tradictoria con la determinada legalmente
sin que al propio tiempo se impugne esta.
Las personas a quienes la presente Compi-
lación reconozca legitimación para ejerci-
tar la acción de declaración, la tendrán
también, y en el mismo plazo, para impug-
nar la filiación contradictoria aun en el
supuesto de que no la tuvieran para el ejer-
cicio independiente de la acción de impug-
nación.

En ningún caso será impugnable la
filiación determinada por sentencia firme.

Durante el procedimiento, el juez
adoptará todas las medidas que estime
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oportunas para la protección de la persona
menor no emancipada o con capacidad
judicialmente modificada cuya filiación
sea objeto de demanda, así como para la
protección de sus bienes.

Las acciones que correspondan a
dichas personas podrán ser ejercitadas
indistintamente por su representante legal
o por el Ministerio Fiscal.

A la muerte del demandante, sus here-
deros podrán continuar el ejercicio de las
acciones ya entabladas.

LEY 56

Acciones de impugnación. Sin perjui-
cio de lo dispuesto en la legislación del
Registro Civil sobre impugnación y rectifi-
cación de asientos registrales, la impugna-
ción de la filiación tendrá lugar de confor-
midad con las siguientes disposiciones:

a) Impugnación de la maternidad.

La maternidad que conste en la inscrip-
ción de nacimiento será impugnable en vía
civil probando la suposición de parto o la
no identidad del supuesto hijo con el naci-
do. 

Si coincide con la posesión de estado,
no podrá ser directamente impugnada más
que por el hijo y por la mujer que no
hubiere participado consciente y volunta-
riamente en los hechos de que deriva la
falsa inscripción de su maternidad o de la
filiación determinada por ella. 

Si falta la posesión de estado coinci-
dente, podrán también impugnarla quienes
tengan interés lícito y directo.

b) Impugnación de la paternidad del
marido.

La paternidad del marido de la madre
podrá ser impugnada por este hasta trans-
currido un año desde la inscripción de la
filiación en el Registro Civil pero este
plazo no correrá mientras ignore el naci-
miento salvo que, conociendo el mismo,
desconociera su falta de paternidad bioló-

gica, en cuyo caso, el plazo de un año
comenzará a correr en el momento en que
tuviera tal conocimiento o hubiera podido
razonablemente tenerlo. 

Si el marido falleciere antes de transcu-
rrir el plazo señalado en el párrafo anterior,
la acción corresponderá a cada heredero
por el tiempo que faltare para completar el
mismo. Si falleciere sin que se hubiera
practicado dicha inscripción, ignorando el
nacimiento, o su paternidad, sus herederos
podrán promover la impugnación en el
referido término.

La paternidad será también impugna-
ble por el hijo durante el año siguiente a
haber alcanzado o recuperado la capacidad
suficiente o a la inscripción de su naci-
miento, si fuera posterior.

La madre podrá impugnarla en su pro-
pio nombre o en representación del hijo
cuando este sea menor no emancipado o
tenga su capacidad judicialmente modifi-
cada. El plazo será de un año a partir de la
inscripción o del momento en que hubiera
tenido conocimiento de la falta de paterni-
dad del marido.

c) Impugnación del reconocimiento.

El reconocimiento realizado con vicio
del consentimiento podrá ser impugnado
por su otorgante dentro del año siguiente a
su cesación.

d) Impugnación de la paternidad deter-
minada mediante el reconocimiento.

El representante legal de la persona
menor no emancipada o con la capacidad
judicialmente modificada cuya oposición
al reconocimiento hubiera sido desestima-
da, podrá impugnar la filiación así deter-
minada por no ser cierta la paternidad de
quien lo haya otorgado. Así mismo, y en
interés del hijo o de sus descendientes
cuando este hubiera sido reconocido una
vez fallecido, podrá ejercitar la acción al
objeto de que en la sentencia se limiten sus
efectos conforme a lo dispuesto en la ley
52. En ambos casos, el plazo para el ejerci-
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cio de la acción será de un año desde que
la filiación hubiera quedado determinada.

La persona que hubiera sido reconoci-
da durante su minoría de edad o en el perí-
odo en que tuviera su capacidad modifica-
da, o los descendientes de la persona
fallecida reconocida cuando eran menores
o no tenían suficiente capacidad para con-
sentir, podrán impugnar la filiación así
determinada durante el año siguiente a
alcanzar la mayoría de edad o emancipa-
ción o a recuperar la capacidad suficiente
para ejercitar la acción, siempre que no lo
hubiera hecho ya su representante legal
conforme al párrafo anterior.

La paternidad así determinada será asi-
mismo impugnable por aquellos a quienes
perjudique dentro de los cuatro años
siguientes a su inscripción. 

LEY 57

Acciones de declaración.

a) Acción de declaración de la filiación
matrimonial

El padre, la madre y el hijo pueden
reclamar la filiación matrimonial de este
en cualquier tiempo. Si hubiese posesión
de estado, pueden ejercitar la acción los
terceros con interés lícito y directo.

b) Acción de declaración de la filiación
no matrimonial.

La acción de declaración de la filiación
no matrimonial podrá ser ejercitada:

1. Por los hijos, durante toda su vida.
Cuando sean menores de edad o tengan su
capacidad modificada judicialmente la
acción corresponderá a su representante
legal y al Ministerio Fiscal.

En el caso de que hubiesen fallecido
durante su menor edad o con la capacidad
judicialmente modificada podrá ser ejerci-
tada por sus descendientes.

2. Por los progenitores, en el plazo de
un año desde que se hubiera tenido conoci-

miento de la posible paternidad o materni-
dad o razonablemente se hubiera podido
tenerlo.

Cuando la filiación no estuviera deter-
minada, será necesario que el progenitor
que pretenda la declaración de su paterni-
dad o maternidad haya realizado previa-
mente el reconocimiento en la forma esta-
blecida en la ley 54 y que la determinación
de la filiación conforme al mismo no
hubiera podido tener lugar por falta de
consentimiento de la persona reconocida o,
en su caso, de sus descendientes, o por
estimación judicial de la oposición de sus
respectivos representantes legales. 

En tales supuestos, el plazo para el
ejercicio de la acción se suspenderá en el
momento en que se realice el reconoci-
miento, reanudándose su cómputo desde
que conste la falta de consentimiento o
desde que adquiera firmeza la resolución
que estime la oposición.

La sentencia estimatoria de la acción
de declaración determinará la filiación,
pero podrá, en interés del hijo o de sus des-
cendientes, limitar sus efectos conforme a
lo dispuesto en la ley 52.

3. Por aquellas personas que tengan un
interés lícito y directo, siempre que hubie-
se posesión de estado, y en cualquier tiem-
po.

LEY 58

Personas que pueden adoptar. Pueden
adoptar todas las personas capaces confor-
me a las leyes generales que tengan más de
veinticinco años y que, en el caso de
mediar propuesta de la Entidad Pública,
sean declaradas idóneas.

Además, toda persona adoptante debe-
rá tener, al menos, dieciséis años más que
la persona adoptada.

No pueden adoptar las personas que
hayan sido privadas o suspendidas de la
responsabilidad parental o se encuentren
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incursas en causa de privación de la
misma.

Adopción conjunta. La adopción por
más de una persona únicamente será posi-
ble cuando se trate de cónyuges o miem-
bros de una pareja estable. En estos casos,
la adopción podrá ser simultánea o sucesi-
va y bastará con que una de las personas
adoptantes haya cumplido los 25 años.

LEY 59

Personas que pueden ser adoptadas.
Podrán ser adoptadas:

1. Las personas menores de edad que
se encuentren en situación de desamparo,
cuando no proceda la constitución o el
mantenimiento de otra medida de protec-
ción.

2. Las personas menores de edad que
sean hijos del cónyuge o de la pareja esta-
ble de la persona adoptante.

3. Las personas menores huérfanas que
sean parientes colaterales de tercer o cuar-
to grado de la persona adoptante por con-
sanguinidad o afinidad.

4. Las personas menores tuteladas por
quien quiera adoptarlas siempre y cuando
haya tenido lugar la aprobación final de la
cuenta de la tutela.

5. Las personas mayores de edad o
emancipadas que hayan convivido ininte-
rrumpidamente con la adoptante o adop-
tantes con anterioridad a su emancipación
o hayan estado bajo su guarda legal o de
hecho, tutela o acogimiento, en todos los
casos, por tiempo superior a un año.

No puede adoptarse a los descendientes
ni a los hermanos por consanguinidad o
afinidad.

LEY 60

Consentimientos. Deben prestar el con-
sentimiento para la adopción, la persona
adoptante o adoptantes y la adoptanda
mayor de 12 años.

Asentimientos. Deben asentir la adop-
ción el cónyuge o pareja estable de la per-
sona adoptante y los progenitores de la
adoptanda menor no emancipada salvo que
se encontraren privados de la responsabili-
dad parental o incursos en causa de priva-
ción de la misma.

No será necesario el asentimiento de
los progenitores del adoptando en los
supuestos de imposibilidad para prestarlo
apreciada motivadamente por el juez. 

Cuando los progenitores se encuentren
suspendidos en el ejercicio de la responsa-
bilidad parental como consecuencia de la
declaración de desamparo del menor, su
asentimiento no será necesario si han
transcurrido dos años sin haberlo impugna-
do o si su impugnación hubiera sido deses-
timada por sentencia firme.

Audiencias. Deberán ser oídos antes de
constituir la adopción, los progenitores que
no hayan sido privados de la responsabili-
dad parental cuando su asentimiento no sea
necesario para su constitución, el tutor o,
en su caso, los acogedores no adoptantes y
la persona adoptanda menor de 12 años
que tuviera la suficiente madurez.

LEY 61

Efectos de la adopción. La adopción
produce la extinción de los vínculos jurídi-
cos entre la persona adoptada y su familia
de origen.

Por excepción subsistirán los vínculos
jurídicos con la familia del progenitor que,
según el caso, corresponda:

1. Cuando la persona adoptada sea hija
del cónyuge o miembro de la pareja esta-
ble de la persona adoptante, aun cuando
uno u otro hubieran fallecido.

2. Cuando uno solo de los progenitores
haya sido legalmente determinado, siem-
pre que tal efecto hubiera sido solicitado
por la persona adoptante, la persona adop-
tada que sea mayor de 12 años y el proge-
nitor cuyo vínculo haya de persistir.
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LEY 62

Extinción. La adopción es irrevocable. 

El juez acordará la extinción de la
adopción a petición de cualquiera de los
progenitores  cuya filiación hubiera sido
determinada con anterioridad a la adopción
que, sin culpa suya, no hubiere intervenido
en el procedimiento de adopción. Será
también necesario que la demanda se inter-
ponga dentro de los dos años siguientes a
la adopción y que la extinción solicitada
no perjudique gravemente al menor. Si la
persona adoptada fuese mayor de edad, la
extinción de la adopción requerirá su con-
sentimiento expreso.

En ningún caso, la determinación de la
filiación que por naturaleza corresponda a
la persona adoptada, ni los efectos que, en
su caso, el juez declare subsistentes con-
forme a la ley 52, afectarán a la adopción.

LEY 63

Régimen supletorio. En todo lo no pre-
visto en las leyes anteriores, y en cuanto
sea compatible con ellas, se aplicará a la
adopción lo establecido en las leyes espe-
ciales o en el Código Civil.

LEY 64

Denominación y concepto. Se denomi-
na responsabilidad parental al conjunto de
deberes y facultades que corresponden a
los progenitores sobre sus hijos menores
de edad o, en su caso, sobre aquellos cuya
capacidad haya sido judicialmente modifi-
cada, con la finalidad de procurar su pleno
desarrollo de acuerdo a su personalidad e
interés superior y con respeto a sus dere-
chos y a su integridad.

Titularidad. La responsabilidad paren-
tal corresponde conjuntamente a ambos
progenitores.

LEY 65

Contenido. La responsabilidad parental
comprende los siguientes deberes y facul-
tades:

1. Velar por ellos y tenerlos en su com-
pañía tanto en el ejercicio del cuidado dia-
rio como en el tiempo en que se desarro-
llen los contactos y las estancias
temporales.  

2. Procurarles todo lo necesario para su
alimentación, vestido, habitación, educa-
ción y formación integral y asistencia físi-
ca, psíquica y emocional.

3. Enmendar razonable y moderada-
mente las conductas de los hijos con pleno
respeto a su dignidad y en aras a su debida
formación.

4. Representarlos en cuantos actos les
afecten y no puedan realizar por sí mismos
de conformidad con las leyes reguladoras
de la capacidad.

5. Administrar y disponer de sus bienes
con las siguientes excepciones:

a) Los que hayan sido objeto de libera-
lidad, cuando quien la otorgue excluya la
administración de los padres, en cuyo caso
se estará al régimen establecido por el
otorgante. 

b) Los adquiridos “mortis causa” cuan-
do uno de los progenitores o ambos no
pudieron adquirirlos por incapacidad a
causa de indignidad, en cuyo caso serán
administrados por el otro progenitor y, en
su defecto, por un administrador judicial-
mente designado.

6. Corresponde también a los progeni-
tores la defensa de los intereses y expecta-
tivas de los hijos concebidos y no nacidos.

Deberes de los hijos. Mientras perma-
nezcan bajo su responsabilidad parental y
convivan con la familia, los hijos deberán:

1. Obedecer a sus progenitores y respe-
tarlos.

2. Contribuir al sostenimiento de la
familia mediante la aportación de los fru-
tos de los bienes de los que sean titulares.
Con la finalidad de cumplir con esta con-
tribución, los progenitores, en el ejercicio
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de su administración, podrán aplicar
dichos frutos a las atenciones familiares en
la proporción adecuada y una vez cubiertas
las necesidades de los hijos a quienes per-
tenezca su propiedad. Se exceptúan de tal
facultad los bienes excluidos de la admi-
nistración parental a que se refiere el
número 5 del apartado anterior.

LEY 66

Garantías y límites a la administración.
Cuando la administración de los progenito-
res ponga en peligro el patrimonio del hijo,
el juez, a petición de parte interesada o del
Ministerio Fiscal, podrá exigir a aquellos
garantía adecuada, o tomar otras medidas
para la seguridad de los bienes, e incluso
privarles de la administración y nombrar
un administrador.

Al término de la administración, los
hijos, el administrador judicial o el Minis-
terio Fiscal podrán pedir a los progenito-
res, en el plazo de los tres años siguientes,
rendición de cuentas de aquella y exigir el
resarcimiento de los daños e indemniza-
ción de los perjuicios que en su caso pro-
ceda.

Disposición. Los progenitores no
podrán renunciar a los derechos de que los
hijos sean titulares, ni enajenar, gravar o
garantizar de cualquier forma bienes
inmuebles, establecimientos industriales o
mercantiles, o sus elementos esenciales u
objetos de valor extraordinario, sin la pre-
via autorización judicial, oído el Ministerio
Fiscal. No será necesaria esta autorización
para la cancelación de hipoteca u otra
garantía real consecuente al cobro del cré-
dito asegurado, para la retroventa por ejer-
cicio de un derecho de retracto legal o
voluntario, ni para cualesquiera actos de
disposición que hayan de cumplirse en vir-
tud de disposiciones legales y resulten
beneficiosas para el menor. 

Los progenitores podrán aceptar por sí
mismos cualesquiera disposiciones a título
lucrativo, a favor de los hijos, sin necesi-
dad de autorización judicial; esta será

necesaria, sin embargo, para la repudiación
de aquellas.

Serán anulables los actos que los pro-
genitores realicen en nombre de los hijos
sin la previa autorización judicial cuando
esta sea necesaria de conformidad con lo
establecido en la presente ley.

LEY 67

Ejercicio de la responsabilidad paren-
tal. 

a) Regla general. Los deberes y facul-
tades inherentes a la responsabilidad
parental y todas las decisiones derivadas
de los mismos se ejercerán y adoptarán por
los progenitores según lo convenido y, en
defecto de pacto, por ambos conjuntamen-
te o por uno solo de ellos con el consenti-
miento expreso o tácito del otro.

Serán, sin embargo, válidos los actos
que cualquiera de ellos realice por sí solo
para atender a las necesidades ordinarias
de los hijos, según las circunstancias fami-
liares y el uso del lugar o en situaciones
que exijan una urgente solución.

b) Atribución legal del ejercicio indivi-
dual. Sin perjuicio de otros supuestos pre-
vistos en las leyes civiles o penales, en los
casos de declaración de ausencia o de
modificación judicial de la capacidad de
uno de los progenitores, la responsabilidad
parental será ejercida por el otro, salvo que
la sentencia sobre capacidad establezca
otra cosa en interés de los hijos.

c) Atribución judicial del ejercicio
individual. Cada progenitor podrá solicitar
la intervención judicial:

1. En supuestos de imposibilidad del
otro y con la finalidad de recabar la atribu-
ción exclusiva del ejercicio de la responsa-
bilidad parental.

2. Cuando se produzca cualquier causa
que dificulte gravemente el ejercicio con-
junto de la responsabilidad parental, al
objeto de que el juez pueda atribuir, total o
parcialmente, el ejercicio a los progenito-
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res separadamente o distribuir entre ellos
sus funciones por el tiempo que razonada-
mente se estime adecuado, y sin perjuicio
de que pueda adoptar directamente las
medidas que mejor protejan los intereses
de los menores.

3. En caso de que existan desacuerdos
en el ejercicio de la misma, a fin de que el
juez atribuya a uno de ellos la facultad de
decidir. Cuando tales desacuerdos sean rei-
terados, el juez podrá adoptar cualquiera
de las resoluciones previstas en el número
anterior.

Los procedimientos judiciales previstos
en este apartado se sustanciarán por los
trámites de la Jurisdicción Voluntaria.

d) Mediación. En los procedimientos
iniciados por motivo de desacuerdos, los
progenitores pueden someter sus discre-
pancias a mediación. 

LEY 68

Responsabilidad parental en caso de
falta de convivencia de los progenitores o
de ruptura de la misma. Aunque los proge-
nitores no convivan juntos, los deberes y
facultades inherentes a la responsabilidad
parental se ejercerán según lo convenido y,
en defecto de pacto, por ambos conjunta-
mente o por uno solo de ellos con el con-
sentimiento expreso o tácito del otro,
resultando de aplicación las reglas previs-
tas en la ley anterior.

Sin perjuicio de ello, en tales casos, el
ejercicio de las facultades ordinarias deri-
vadas del deber de guarda corresponderá al
progenitor que en cada momento tenga a
los hijos bajo su cuidado.

La ruptura de la convivencia no altera
la titularidad ni el ejercicio de los deberes
y facultades que integran la responsabili-
dad parental. 

Los progenitores podrán pactar la
forma en que ejercerán dichos deberes y
facultades en régimen de corresponsabili-

dad según lo establecido en la ley siguien-
te. 

En defecto de pacto, será el juez quien
adopte todas las decisiones que afecten a
los menores atendiendo a su concreto inte-
rés y beneficio de conformidad con lo esta-
blecido en las leyes 70 a 74.

LEY 69

Pacto de parentalidad. Cuando los pro-
genitores acuerden la forma en que ejerce-
rán corresponsablemente los deberes y
facultades parentales, deberán presentar,
en su caso, como parte integrante del Con-
venio Regulador que corresponda, un
pacto de planificación parental que incluya
los siguientes extremos: 

1. El lugar o lugares donde vivirán los
hijos con uno y otro en cada momento,
estableciendo cuál de ellos figurará a efec-
tos de empadronamiento, así como el
modo en que compartirán la adopción de
todas las decisiones que sean relevantes
para el desarrollo de la personalidad de sus
hijos.

2. Los períodos de convivencia y estan-
cia de los hijos con cada progenitor, la
forma de comunicación de los mismos con
el que en cada momento no los tenga bajo
su cuidado y los aspectos personales y eco-
nómicos que afecten al cambio de guarda
entre ambos.

3. Las tareas de las que se responsabili-
za cada uno de ellos en las actividades
escolares y extraescolares diarias de los
menores con mención, en su caso, de la
intervención o ayuda de terceras personas
y el medio por el que se transmitirán recí-
procamente toda la información relevante
de sus hijos.

4. Los medios y forma de contribución
económica de cada uno al sostenimiento de
todas las necesidades ordinarias y extraor-
dinarias de sus hijos, especificando unas y
otras, con expresión de las circunstancias
de toda índole que hayan fundamentado su
establecimiento.
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5. El uso y destino de la que fue duran-
te la convivencia la vivienda familiar y del
ajuar contenido en ella, con la atribución,
en su caso, del derecho de uso a uno de
ellos o a ambos, duración y condiciones
del mismo y repercusión que tal atribución
tenga en la contribución al sostenimiento
de las necesidades de los menores.

6. El modo en que los menores se rela-
cionarán con otros familiares y allegados
cuando ello se considere necesario para
respetar su interés y siempre que conste el
consentimiento de las personas con las que
se establezcan las relaciones.

Los progenitores podrán incluir en el
pacto de parentalidad su compromiso de
recurrir a la mediación familiar para resol-
ver las diferencias derivadas de su aplica-
ción.

LEY 70

Medidas judiciales. Cuando falte el
acuerdo de los progenitores, será el juez
quien adopte todas las medidas que mejor
protejan el interés de los menores en rela-
ción con los deberes y facultades que inte-
gran su responsabilidad parental.

A tal fin, cada uno de ellos deberá
aportar en su solicitud, dentro del procedi-
miento de que se trate, una propuesta de
plan de responsabilidad parental con el
contenido a que se refiere la ley anterior.

Con carácter previo al ejercicio de la
acción judicial correspondiente, ambos
progenitores podrán someter sus discre-
pancias a mediación familiar con el fin de
alcanzar un pacto de planificación paren-
tal. 

Una vez iniciado el procedimiento, el
juez podrá proponer a ambos acudir a
dicha mediación cuando considere posible
que alcancen dicho pacto.

LEY 71

Guarda y custodia. Cuando cualquiera
de los progenitores solicite la decisión del
juez sobre el ejercicio de la guarda y cui-

dado diario de los hijos menores, aquel
podrá acordar la modalidad de guarda más
conveniente para el concreto interés de
cada uno de los menores, ya sea esta com-
partida entre ambos progenitores o indivi-
dual de uno de ellos.

Para ello, tendrá en cuenta la solicitud
y las propuestas de planificación de la res-
ponsabilidad parental que haya presentado
cada uno de los progenitores y, en su caso,
lo dictaminado por los informes periciales;
oirá al Ministerio Fiscal y a las personas
cuya opinión sobre los menores estime
necesario recabar; y atenderá a los siguien-
tes factores:

1. La edad de los hijos.

2. La capacidad parental, la relación
existente entre los progenitores y la vincu-
lación que los menores hayan establecido
con cada uno durante la convivencia.

3. La actitud de cada uno de los proge-
nitores para asumir sus deberes, respetar
los derechos del otro y, en especial, coope-
rar entre sí y garantizar la relación de los
hijos con ambos progenitores, sus familias
extensas, y, en su caso, nuevas parejas de
cada uno.

4. El arraigo social y familiar de los
hijos.

5. La opinión de los hijos, siempre que
tengan suficiente juicio y, en todo caso, si
son mayores de doce años, con especial
consideración a los mayores de catorce
años.

6. La aptitud y voluntad de los progeni-
tores para asegurar la estabilidad de los
hijos.

7. Las posibilidades de conciliación de
la vida familiar y laboral de los progenito-
res.

8. Los acuerdos y convenios previos
que pudieran existir entre los progenitores
y que estos le hayan justificado.
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9. Cualquier otra circunstancia de espe-
cial relevancia para el régimen de convi-
vencia.

En cualquier caso, la decisión buscará
conciliar, siempre que sea posible, todos
los intereses, considerando como priorita-
rios los de los hijos menores o cuya capa-
cidad haya sido judicialmente modificada,
asegurando la igualdad de los progenitores
en sus relaciones con los hijos en todo lo
que sea beneficioso para estos y fomentan-
do la corresponsabilidad.

Si decide la custodia compartida, el
juez fijará un régimen de convivencia de
cada uno de los progenitores con los hijos,
adaptado a las circunstancias de la situa-
ción familiar, que garantice a ambos pro-
genitores el ejercicio de sus derechos y
obligaciones en situación de equidad.

Si decide la custodia individual, el juez
fijará un régimen de comunicación y estan-
cias con el otro progenitor que, atendiendo
a las específicas circunstancias que le afec-
ten, le garantice el ejercicio de las faculta-
des y deberes propios de la responsabilidad
parental que tenga atribuidos conforme a
las leyes de esta Compilación. 

Salvo circunstancias que lo justifiquen
específicamente, no se adoptarán solucio-
nes que supongan la separación de los her-
manos.

No procederá la atribución de la guarda
y custodia a uno de los progenitores, ni
individual ni compartida, cuando se den
estos dos requisitos conjuntamente:

a) Esté incurso en un proceso penal ini-
ciado por atentar contra la vida, la integri-
dad física, la libertad, la integridad moral o
la libertad e indemnidad sexual del otro
progenitor o de los hijos o hijas.

b) Se haya dictado resolución judicial
motivada en la que se constaten indicios
fundados y racionales de criminalidad.

Tampoco procederá la atribución cuan-
do el juez advierta, de las alegaciones de

las partes y de las pruebas practicadas, la
existencia de indicios fundados y raciona-
les de violencia doméstica o de género.

Las medidas adoptadas en estos dos
supuestos serán revisables a la vista de la
resolución firme que, en su caso, se dicte
al respecto en la jurisdicción penal.

La denuncia contra un cónyuge o
miembro de la pareja no será suficiente por
sí sola para concluir de forma automática
la existencia de violencia, de daño o ame-
naza para el otro o para los hijos, ni para
atribuirle a favor de este la guarda y custo-
dia de los hijos.

Guarda a favor de terceros. Excepcio-
nalmente, el juez podrá establecer que la
guarda y cuidado de los menores sea atri-
buida a otros parientes o allegados del
mismo que así lo consintieren o, en su
caso, a la Entidad Pública que tenga legal-
mente atribuidas las facultades de protec-
ción del menor, todo ello sin perjuicio de
la posterior formalización de la figura legal
que corresponda a esa atribución. 

En la resolución por la que se acuerde
dicha guarda, el juez instará la constitución
del acogimiento, tutela o medida de pro-
tección del menor que, en cada caso,
corresponda, si bien podrá establecer las
facultades y deberes de la responsabilidad
parental que, sin perjuicio de tales medi-
das, considere procedente que mantengan
los progenitores.

Visitas de los menores con otras perso-
nas. En la misma resolución en la que se
acuerden las medidas sobre la responsabi-
lidad parental, el juez podrá, a petición de
cualquiera de los progenitores o del Minis-
terio Fiscal, establecer el sistema de comu-
nicación, visitas y contactos de los meno-
res con otros familiares y allegados y, en
particular, con los hermanos y abuelos,
cuando ello sea beneficioso para ellos, y
previa audiencia de dichas personas. 
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LEY 72

Habitación de los menores. El juez
decidirá sobre el uso y destino de la
vivienda familiar con la finalidad priorita-
ria de garantizar la necesidad de habitación
y estabilidad de los menores y su convi-
vencia, contactos y estancias con uno y
otro progenitor. 

Establecida la guarda individual, el
juez atribuirá el uso de la vivienda a los
menores y al progenitor en cuya compañía
permanezcan durante el tiempo en que se
mantenga dicha situación de guarda, salvo
que dicho progenitor pueda garantizar sufi-
ciente y adecuadamente sus necesidades de
habitación por otros medios, en cuyo
supuesto resolverá lo procedente sobre su
atribución y, en su caso, duración de la
misma, en atención a los intereses más
necesitados de protección.

Cuando se establezca la guarda com-
partida o se distribuya entre los progenito-
res la de los distintos hijos, para acordar el
uso a favor de uno o de ambos progenito-
res, por el tiempo que razonablemente se
estime adecuado, el juez tendrá en cuenta
las siguientes circunstancias:

1. El concreto sistema de reparto del
tiempo en la guarda y contactos estableci-
do.

2. El arraigo personal, social y educati-
vo de cada uno de los menores en el entor-
no en el que se encuentre la vivienda.

3. Las posibilidades de uno y otro pro-
genitor para satisfacer las necesidades de
vivienda de los menores en los respectivos
períodos en que les corresponda su cuida-
do.

4. La titularidad de la vivienda familiar
y la naturaleza del título de ocupación.

5. La existencia de otras viviendas a
disposición de cualquiera de los progenito-
res.

6. Las demás necesidades de los proge-
nitores y medios personales y económicos

de uno y otro para cubrirlas cuando afecten
a la convivencia con los menores.

La decisión judicial sobre el uso y des-
tino de la vivienda familiar deberá ser
valorada en el establecimiento de la contri-
bución de uno y otro progenitor al sosteni-
miento de los hijos.

Los actos de disposición que se reali-
cen por el titular de la vivienda lo serán, en
todo caso, sin perjuicio del uso atribuido.
El derecho de uso podrá ser inscrito o ano-
tado preventivamente en el Registro de la
Propiedad.

LEY 73

Contribución al sostenimiento de los
menores. Gastos ordinarios y extraordina-
rios. El juez establecerá la contribución de
uno y otro progenitor al sostenimiento de
los hijos menores.

a) Son gastos ordinarios todos los
indispensables para su alimentación, habi-
tación, asistencia médica, vestido y forma-
ción básica integral.

Cada progenitor contribuirá a los mis-
mos en atención a sus necesidades y en
proporción a los medios económicos con
que puedan satisfacerlos. Para su estableci-
miento, el juez tomará en consideración,
además, el sistema de guarda y cuidado
diario establecido y la dedicación personal
de uno y otro a cubrir todas las atenciones
que los menores requieran. 

La contribución se establecerá en la
forma, tiempo, actualización y, en su caso,
con las garantías que aseguren la adecuada
administración y abono de los gastos de
los menores. Podrá consistir en una contri-
bución periódica que un progenitor abone
al otro, o en el ingreso por ambos de una
cantidad, igual o desigual, en un fondo
común cuya gestión será atribuida por el
juez en favor de uno o de ambos progeni-
tores, de forma conjunta o alterna. 

b) Son gastos extraordinarios todos
aquellos de carácter imprevisible en el
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momento de establecer la contribución al
sostenimiento ordinario de los menores. 

El juez establecerá la proporción en
que cada progenitor debe afrontar los que
sean necesarios de conformidad con la
capacidad económica de uno y otro. 

Sin perjuicio de otros gastos que el
juez, en cada supuesto, considere necesa-
rios, lo serán en todo caso, los gastos que
sean indeclinables por su naturaleza o
urgencia, los sanitarios no cubiertos por
los seguros sociales o privados de los pro-
genitores y los educativos complementa-
rios requeridos para el desarrollo y la for-
mación integral de los hijos, con inclusión
de los universitarios o de capacitación pro-
fesional.

El resto de gastos serán afrontados en
la proporción que el juez establezca siem-
pre que hayan sido consentidos, expresa o
tácitamente, por ambos progenitores. A
falta del común consentimiento, se abona-
rán por el progenitor que haya decidido su
realización. 

Cuando exista discrepancia entre los
progenitores acerca de la necesidad de un
gasto extraordinario será el juez quien
determine la misma y acordará cómo debe
afrontarse su abono, sin perjuicio de lo dis-
puesto en los dos últimos párrafos de la ley
70.

LEY 74

Otras medidas. Además de las medidas
previstas en las leyes anteriores, el juez
podrá adoptar, en el procedimiento de que
se trate, cualquier otra disposición dirigida
a salvaguardar el interés de los menores y,
en particular, para evitar cualquier riesgo o
perjuicio en su entorno familiar o prove-
niente de terceras personas.

Medidas provisionales. El juez podrá
adoptar cualesquiera de las medidas pre-
vistas en las leyes anteriores con carácter
provisional en los respectivos procedi-
mientos de que se trate, y en atención a las
circunstancias concurrentes en el momen-

to, sin perjuicio de la resolución definitiva
que se adopte.

LEY 75

Suspensión. Sin perjuicio de los
supuestos previstos en las leyes civiles o
penales, la titularidad de la responsabilidad
parental, o de alguna de sus facultades,
podrá ser suspendida en los supuestos de
ausencia, imposibilidad o modificación de
la capacidad, quedando a salvo las faculta-
des parentales cuyo mantenimiento sea
declarado procedente por el juez.

Cuando cese la causa que motivó la
suspensión, el juez podrá establecer las
limitaciones a su ejercicio que exija el
interés del hijo.

Privación. Cualquiera de los progenito-
res, o ambos, podrán ser privados por sen-
tencia de la titularidad de la responsabili-
dad parental, o de alguna de sus facultades,
en caso de incumplimiento grave o reitera-
do de sus deberes, aun cuando el mismo no
suponga el desamparo del menor.

La privación será efectiva desde que la
sentencia sea firme, sin perjuicio de que
pueda acordarse su suspensión cautelar.

Los tribunales podrán, en beneficio e
interés del menor, acordar la recuperación,
total o parcialmente, cuando hubiera cesa-
do la causa que motivó la privación.

Extinción. La responsabilidad parental
sobre los hijos se extingue:

1. Por la muerte o declaración de falle-
cimiento del hijo o de ambos padres.

2. Por la emancipación o la mayoría de
edad del hijo.

3. Por la adopción del hijo, en relación
con su progenitores anteriores salvo si per-
manece el vínculo con alguno de ellos.

Con la extinción de la responsabilidad
parental cesan sus efectos en el orden per-
sonal y patrimonial del hijo y podrá ser
solicitada la rendición de cuentas y, en su
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caso, el resarcimiento de los daños y per-
juicios conforme a lo establecido en la ley
66.

Renacimiento. Renacerá la responsabi-
lidad parental sobre el hijo declarado falle-
cido si este reaparece antes de su mayoría
de edad.

En caso de reaparición del progenitor
declarado fallecido, la recuperación de su
responsabilidad parental tendrá lugar si
resulta beneficiosa para los hijos, pudiendo
el juez, motivadamente, limitar las faculta-
des sobre las que recaiga.

Defensor judicial. Cuando hubiere inte-
reses contrapuestos entre los progenitores
y los hijos bajo su responsabilidad, se
requerirá la intervención de defensor judi-
cial.

Si la contraposición de intereses exis-
tiera solo con uno de los progenitores,
corresponde al otro la representación del
hijo sin necesidad de nombramiento judi-
cial.

El juez nombrará defensor, con las
facultades que señale, a alguna de las per-
sonas a quienes en su caso podría corres-
ponder el ejercicio de la tutela.

LEY 76

Prórroga. La responsabilidad parental
sobre los hijos menores cuya capacidad
hubiese sido modificada quedará prorroga-
da por ministerio de la ley al llegar aque-
llos a su mayoría de edad, sin perjuicio de
lo que establezca la sentencia sobre su
capacidad.

Rehabilitación. La responsabilidad
parental se podrá rehabilitar sobre los hijos
mayores de edad o emancipados cuando su
capacidad hubiera sido modificada mien-
tras permanezcan bajo la convivencia de
sus progenitores, con el contenido y lími-
tes que establezca la resolución sobre su
capacidad y salvo que el juez considere
más beneficioso para su interés la constitu-

ción de otra medida de apoyo a favor de
otras personas.

Extinción de la responsabilidad paren-
tal prorrogada o rehabilitada. Además de
las causas recogidas en la ley anterior, la
responsabilidad parental prorrogada o
rehabilitada se extinguirá:

1. Por la resolución judicial que declare
la cesación de la causa que motivó la
modificación de la capacidad del hijo.

2. Por la constitución posterior de la
tutela a favor de otras personas.

3. Por la aprobación judicial de la
extinción solicitada por los progenitores
cuando su situación personal o social impi-
dan su cumplimiento adecuado a las nece-
sidades específicas del hijo.

LEY 77

Supervisión judicial de la responsabili-
dad parental. En todos aquellos procedi-
mientos en los que según las leyes de la
presente Compilación el juez deba pronun-
ciarse sobre cuestiones derivadas de la res-
ponsabilidad parental, podrá adoptar, moti-
vadamente, las medidas que estime
necesarias para supervisar las relaciones de
los hijos con sus progenitores con la finali-
dad de garantizar sus derechos, pudiendo
designar a tal fin un coordinador de paren-
talidad.

Cuando aprecie fundadamente la exis-
tencia de riesgo para los menores o cual-
quier otra circunstancia que lo justifique,
podrá confiar dicha supervisión a los servi-
cios sociales o a los puntos de encuentro
familiares.

LEY 78

Libertad de pacto. Los cónyuges
podrán pactar libremente en capitulaciones
el régimen económico de su matrimonio
sin más limitaciones que las establecidas
en la ley 7.

Capacidad individual de los cónyuges.
Cada uno de los cónyuges, por sí solo,
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podrá ejercitar y defender derechos y reali-
zar cualesquiera actos judiciales o extraju-
diciales de administración, disposición y
representación, salvo las limitaciones esta-
blecidas por la voluntad o la ley.

En los casos de ausencia, modificación
de la capacidad, prodigalidad o separación
legal de los cónyuges, serán aplicables las
disposiciones del Código Civil.

LEY 79

Consentimientos, asentimientos y apo-
deramientos entre los cónyuges. En los
actos en los que, por pacto o por ley, se
requiera el consentimiento de ambos cón-
yuges o el asentimiento de uno al acto del
otro, cada uno de ellos puede otorgarlo en
términos generales o para uno o varios
actos.

Será revocable el consentimiento o el
asentimiento otorgado con carácter previo
al acto de que se trate, debiendo observarse
lo dispuesto en la ley 86 cuando el otorga-
miento hubiera tenido lugar en capitulacio-
nes matrimoniales.

Los cónyuges podrán otorgarse pode-
res de manera unilateral o recíproca y con
las facultades que tengan por conveniente.
El poder podrá ser en términos generales o
para uno o varios actos y será siempre
revocable aun cuando hubiera sido otorga-
do en capitulaciones matrimoniales.

Suplencia judicial. En los actos a los
que se refiere el párrafo primero de la pre-
sente ley, el consentimiento o asentimiento
de un cónyuge podrá ser suplido, a peti-
ción del otro, por el Juez, quien resolverá
en procedimiento de Jurisdicción Volunta-
ria.

Confirmación. Los actos realizados por
uno de los cónyuges sin el necesario con-
sentimiento o asentimiento del otro o de la
suplencia judicial podrán ser confirmados
por el cónyuge cuya intervención se omitió
o por sus herederos, pero únicamente serán
válidos si aquel o estos no los impugnaren
dentro del plazo de cuatro años desde la

separación legal o la disolución del matri-
monio. 

Se exceptúan las disposiciones de bie-
nes comunes a título gratuito que podrán
ser impugnadas en cualquier momento.

LEY 80

Gastos del matrimonio. Son gastos del
matrimonio todos los que sean necesarios
para el sostenimiento de la familia, en
atención a su nivel económico y a los
miembros que en cada momento convivan
en ella, y ya sean de carácter ordinario o
extraordinario.

Contribución. Cada uno de los cónyu-
ges debe contribuir a los gastos del matri-
monio con sus ingresos económicos, patri-
monio y trabajo personal realizado para la
propia familia, sin perjuicio y de conformi-
dad con lo establecido en su régimen eco-
nómico conyugal.

Ejercicio de la potestad doméstica.
Cualquiera de los cónyuges por sí solo
puede disponer de los bienes comunes para
atender a las necesidades ordinarias de la
familia acordes a las circunstancias de esta
y a los usos del lugar, así como a los gas-
tos urgentes, aun cuando fueran extraordi-
narios, sin perjuicio de los reembolsos que
procedan conforme al régimen económico
de su matrimonio.

LEY 81

Limitaciones sobre la vivienda familiar
y ajuar. Se necesitará el consentimiento de
ambos cónyuges para disponer “inter
vivos” o sustraer al uso común los dere-
chos sobre la vivienda habitual o sobre el
mobiliario ordinario de la misma. 

En el supuesto de que pertenezcan a
uno solo con carácter privativo, será nece-
sario el asentimiento del otro.

El juez podrá suplir el consentimiento
o el asentimiento de conformidad con lo
establecido en el apartado segundo de la
ley 79.
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A los actos realizados de forma unila-
teral por uno solo de los cónyuges les será
de aplicación lo dispuesto en el último
apartado de dicha ley. 

Ello no obstante, la manifestación erró-
nea o falsa del cónyuge titular, respecto a
no ser vivienda habitual, no perjudicará a
terceros de buena fe.

LEY 82

Actos jurídicos entre cónyuges. Los
cónyuges podrán celebrar entre sí toda
clase de estipulaciones, contratos y dona-
ciones.

Sin perjuicio de lo dispuesto en las
leyes 162 y 163, las donaciones otorgadas
entre los cónyuges podrán ser revocadas en
los supuestos de separación, divorcio o
nulidad del matrimonio cuando se declare
judicialmente la existencia de incumpli-
miento de los deberes conyugales o fami-
liares por parte del donatario.

Garantías. Cualquiera de los cónyuges
puede afianzar, obligarse de otro modo o
dar garantía real, tanto en favor del otro
como de terceras personas, sin perjuicio de
lo dispuesto para el régimen económico
matrimonial de que se trate.

LEY 83

Tiempo y capacidad para su otorga-
miento. Las capitulaciones o contratos
matrimoniales pueden otorgarse antes o
después de celebrarse el matrimonio. Si se
otorgasen durante el matrimonio, podrá
darse a sus pactos efecto retroactivo a la
fecha de celebración de este, sin perjuicio
de los derechos adquiridos por terceros.

Podrán otorgar capitulaciones matri-
moniales los cónyuges y las personas que,
teniendo capacidad para ello, vayan a con-
traerlo. Para las disposiciones que impli-
quen cualesquiera actos de los previstos en
la ley 48 por parte de un otorgante menor
de edad en favor del otro se estará a lo dis-
puesto en la misma.

Podrán también concurrir a su otorga-
miento quienes, por razón o con ocasión
del mismo matrimonio, realicen otras dis-
posiciones o renuncias a sus derechos.

Ineficacia. Las capitulaciones quedarán
ineficaces si el matrimonio no llegara a
celebrarse en el plazo de un año. La nuli-
dad del matrimonio produce la ineficacia
de aquellas desde que la sentencia que la
declare sea firme.

LEY 84

Forma. Son nulas las capitulaciones
matrimoniales que no se otorguen en escri-
tura pública. Siempre que contengan dona-
ciones de terceros a favor de alguno de los
cónyuges, o de estos entre sí, los bienes
objeto de la donación deberán ser descritos
en la misma escritura o por inventario
incorporado.

Publicidad. Para que sean oponibles
frente a terceros, las capitulaciones debe-
rán ser objeto de publicidad en el Registro
civil y en los demás Registros en los que
su inscripción sea exigida a tales efectos.

LEY 85

Contenido. Las capitulaciones matri-
moniales podrán contener el régimen de
bienes del matrimonio que establezcan
libremente los otorgantes, quienes podrán
también acogerse, total o parcialmente, a
cualquiera de los previstos en la presente
Compilación. 

Podrán igualmente contener cuales-
quiera disposiciones o renuncias por razón
del matrimonio, ya sean “inter vivos” o
“mortis causa”, y tanto referidas a la
vigencia del matrimonio como a las que
deban regir tras la separación o disolución,
sin perjuicio de los derechos que por su
naturaleza les sean indisponibles.

Así mismo, las capitulaciones podrán
establecer libremente el régimen de bienes
de la familia conforme a lo previsto en el
título XI, ordenar las donaciones a las que
se refiere el título X y cualesquiera otras
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disposiciones, tanto “inter vivos” como
“mortis causa”.

LEY 86

Modificación. Las capitulaciones
matrimoniales podrán ser modificadas en
cualquier tiempo, siempre que se observe
la forma establecida en la ley 84 y presten
su consentimiento, además de los cónyu-
ges o personas de cuyo previsto matrimo-
nio se tratare, el resto de otorgantes que
vivan al tiempo de la modificación en
cuanto afecte a los bienes y derechos con-
cedidos por estos últimos o recibidos por
ellos. 

Para su oponibilidad frente a terceros,
la modificación deberá ser objeto de ins-
cripción conforme a lo previsto en el
párrafo segundo de dicha ley.

En caso de fallecimiento o de modifi-
cación de la capacidad de uno de los cón-
yuges o persona de cuyo previsto matrimo-
nio se tratare, las capitulaciones no podrán
ser modificadas.

Modificada la capacidad de la persona
de cualquier otro otorgante que deba inter-
venir conforme a lo previsto en el párrafo
primero de esta ley, se suplirá su consenti-
miento con arreglo al ordenamiento jurídi-
co.

Se exceptúa de lo prevenido en esta ley
las estipulaciones que por pacto expreso o
por su naturaleza sean revocables.

Los pactos sucesorios recíprocos entre
cónyuges podrán ser modificados o revo-
cados por estos sin necesidad del acuerdo
de los demás otorgantes de los capítulos.

LEY 87

Régimen legal supletorio. Si los cónyu-
ges no hubieran pactado en capitulaciones
matrimoniales el régimen económico de su
matrimonio, se observará el de conquistas,
que se regirá por las disposiciones de esta
Compilación en lo que no hubiese sido
especialmente acordado entre ellos.

LEY 88

Bienes de conquista. En el régimen de
conquistas se hacen comunes de los cónyu-
ges:

1. Los bienes incluidos en las conquis-
tas en virtud de pactos o disposiciones.

2. Los bienes adquiridos a título onero-
so con cargo a bienes de conquista durante
el matrimonio por cualquiera de los cónyu-
ges.

3. Los bienes adquiridos a título onero-
so con cargo a bienes privativos y que los
cónyuges convengan sean bienes de con-
quista, cualesquiera que fueran el precio o
contraprestación y la naturaleza del dere-
cho en cuya virtud fueran adquiridos.

4. Los bienes ganados durante el matri-
monio por el trabajo u otra actividad de
cualquiera de los cónyuges.

5. Los frutos y rendimientos de los bie-
nes comunes y de los privativos.

6. Los derechos de arrendatario por
contratos celebrados durante el matrimo-
nio.

7. Los bienes adquiridos por derecho
de retracto convencional o legal, opción,
acceso a la propiedad, suscripción prefe-
rente u otro cualquier derecho de adquisi-
ción que pertenezca a la sociedad de con-
quistas.

8. Las accesiones o incrementos de los
bienes de conquista.

9. Cualesquiera otros bienes que no
sean privativos conforme a la ley siguien-
te.

Presunción. Se presumen de conquista
todos aquellos bienes cuya pertenencia pri-
vativa no conste.

Reembolsos. Lo establecido en los
números 3 y 7 se entenderá sin perjuicio de
los reembolsos que procedan, que deberán
ser actualizados al momento en que se
hagan efectivos, ya sea durante la vigencia
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de la sociedad conyugal o al tiempo de su
liquidación.

LEY 89

Bienes privativos. Son bienes privati-
vos de cada cónyuge:

1. Los excluidos de las conquistas en
virtud de pactos o disposiciones.

2. Los que a un cónyuge provengan de
título oneroso anterior al matrimonio, aun-
que durante este tenga lugar la adquisición
o aun cuando el precio o contraprestación
fuere satisfecho, total o parcialmente, con
fondos del otro cónyuge o de la sociedad
de conquistas, sin perjuicio de lo dispuesto
en esta ley para la vivienda familiar.

3. Los adquiridos a título lucrativo
antes del matrimonio o durante este.

4. Los adquiridos por compra, permuta,
dación en pago, venta, transacción y por
otra subrogación cualquiera de bienes pri-
vativos.

5. Los adquiridos con cargo a bienes de
conquista si en el título adquisitivo ambos
cónyuges hacen constar la atribución pri-
vativa a uno de ellos.

6. Los adquiridos por derecho de
retracto convencional o legal, opción,
acceso a la propiedad, suscripción prefe-
rente de acciones u otro cualquier derecho
de adquisición preferente perteneciente a
uno de los cónyuges.

7. Las accesiones o incrementos de los
bienes privativos.

8. Los edificios construidos, las nuevas
plantaciones y otras cualesquiera mejoras
en bienes privativos de uno de los cónyu-
ges.

9. El resarcimiento de daños y la
indemnización de perjuicios causados a la
persona de un cónyuge o en sus bienes pri-
vativos.

10. Los bienes y derechos patrimonia-
les inherentes a la persona y los no trans-
misibles “inter vivos”.

Vivienda y ajuar familiar. En el
supuesto de la vivienda y ajuar familiar,
cuando su adquisición o el abono total o
parcial de su precio tuviere lugar constante
matrimonio, aun cuando provenga de título
anterior al mismo, se tendrán en cuenta las
siguientes reglas:

a) Si el pago hubiera tenido lugar con
aportación única y exclusiva de uno de los
cónyuges, será privativa suya.

b) Si el pago se realizó con bienes de
titularidad privativa de ambos cónyuges,
pertenecerá proindiviso a ambos en pro-
porción a las respectivas aportaciones.

c) Si lo fuere con bienes de uno o
ambos cónyuges y con los de la sociedad
de conquistas, el proindiviso tendrá lugar
en proporción a las aportaciones de cada
uno y de la sociedad de conquistas.

Las aportaciones a las que se refieren
los apartados anteriores vendrán determi-
nadas por los pagos efectivos realizados
para hacer frente al precio de adquisición
de la vivienda o ajuar familiares con inde-
pendencia de si la compra haya tenido
lugar al contado, a plazos o con préstamo
posterior.

Reembolsos. Lo establecido en los
números 2, 6, 7 y 8 se entenderá sin perjui-
cio de los reembolsos que procedan y que
deberán ser actualizados al momento en
que se hagan efectivos, ya sea durante la
vigencia de la sociedad conyugal o al tiem-
po de su liquidación.

LEY 90

Cargas de la sociedad de conquistas.
Serán de cargo del patrimonio común:

1. Los gastos para el sostenimiento de
la familia, tanto ordinarios como extraordi-
narios, conforme a las circunstancias de la
misma y a su nivel económico, así como
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los de la educación y formación integral de
los hijos comunes.

2. Los gastos de alimentación y habita-
ción de los hijos de cualquiera de los cón-
yuges económicamente dependientes y
devengados en aquellos períodos en que
compartan la convivencia y los de aquellos
otros familiares o allegados con los que se
conviva y carezcan de independencia eco-
nómica. 

3. Los alimentos y la educación de los
hijos de anterior unión de uno de los cón-
yuges si este no hubiere hecho la partición
y entrega de bienes a que se refiere la ley
114 cuando la misma procediere.

4. Los gastos ordinarios y extraordina-
rios de la administración de los bienes
comunes.

5. Las obligaciones extracontractuales
de los cónyuges derivadas de actuaciones
realizadas en interés de la sociedad de con-
quistas o con beneficio para ella, en el
ámbito de la administración de los bienes
comunes.

6. Los gastos necesarios causados en
litigios que ambos cónyuges sostengan
contra tercero, o por uno solo si redundan
en provecho de la familia.

7. Los gastos ordinarios de la adminis-
tración de los bienes privativos de los cón-
yuges.

8. Los gastos de la explotación regular
de los negocios o los ocasionados con
carácter ordinario por el ejercicio de la
profesión, arte u oficio de cada cónyuge.

LEY 91

Cargas privativas. Serán de cargo de
cada cónyuge:

1. La alimentación y demás gastos
ordinarios de los hijos no comunes fuera
de los supuestos previstos en el apartado 2
de la ley anterior, así como sus gastos de
educación.

2. El sostenimiento, alimentación y
educación de sus hijos de anterior unión
cuando se hubiere hecho la partición y
entrega de bienes, si procediere, conforme
a la ley 114 o cuando la misma no proce-
diere conforme a la ley 115.

3. Lo perdido y pagado en juego por
cualquiera de los cónyuges, salvo que se
trate de cantidades módicas regular y
periódicamente aplicadas a juegos o apues-
tas de amplia difusión y seguimiento
social, así como lo perdido y no pagado en
los juegos de suerte, envite o azar cuando
su importe sea legalmente exigible.

4. Los gastos y obligaciones que no
sean cargas de la sociedad de conquistas
conforme a la ley anterior.

LEY 92

Responsabilidad de la sociedad de con-
quistas. Responderán los bienes comunes,
en la forma que en cada caso se determina,
de:

1. Los gastos y obligaciones que sean
carga de la sociedad conforme a lo dis-
puesto en la ley 90 aun cuando hubieran
sido contraídas por uno solo de los cónyu-
ges. 

En este último supuesto, junto con los
bienes comunes responderán directamente
los bienes privativos del cónyuge deudor.
Además, en aquellas obligaciones contraí-
das por uno solo en cumplimiento de obli-
gaciones legales de inexcusable ejercicio,
comunes a ambos, responderán subsidia-
riamente los bienes del otro cónyuge. 

La misma responsabilidad se derivará
cuando se trate de afianzamientos cuyo
otorgamiento resultase de dichas cargas.

2. Las obligaciones que contraigan
conjuntamente uno y otro cónyuge, o uno
de ellos actuando en nombre y representa-
ción de ambos.

De estas obligaciones, responderán
indistinta y solidariamente el patrimonio
común y los respectivos patrimonios priva-
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tivos; el patrimonio común responderá por
la totalidad de la deuda en tanto que los
privativos lo harán por la mitad. 

La misma responsabilidad se derivará
de las fianzas constituidas por ambos cón-
yuges en favor de terceros sin perjuicio de
lo establecido en la ley 525.

Lo expuesto en los apartados anteriores
se entiende sin perjuicio de los reembolsos
procedentes de conformidad con la natura-
leza privativa o común de la carga y del
patrimonio con que se hizo efectiva la res-
ponsabilidad contraída.

3. Las obligaciones individuales de un
cónyuge contraídas con el consentimiento
del otro. 

En este caso, responderán, junto con
los bienes del cónyuge deudor, los bienes
comunes. Además, en los supuestos de
obligaciones contraídas en el cumplimien-
to de deberes legales de inexcusable ejerci-
cio, comunes a ambos cónyuges, responde-
rá subsidiariamente el patrimonio del otro
cónyuge.

Todo ello sin perjuicio de los reembol-
sos procedentes en razón a la naturaleza de
la carga y al patrimonio con que se hizo
frente.

4. Las obligaciones individuales con-
traídas por uno solo de los cónyuges en el
cumplimiento de obligaciones legales de
inexcusable ejercicio comunes a ambos, en
cuyo caso responderán, solidariamente, los
bienes del cónyuge que contrajo la deuda y
los de la sociedad conyugal y, subsidiaria-
mente, los del otro cónyuge, sin perjuicio
de los reembolsos que procedan. 

La misma responsabilidad se derivará
de las fianzas prestadas por uno solo de los
cónyuges por deudas contraídas por un ter-
cero en atenciones legalmente debidas por
los esposos.

LEY 93

Responsabilidad personal de cada cón-
yuge. Cada uno de los cónyuges responde-

rá con su patrimonio privativo de las car-
gas a las que se refiere la ley 91, así como
de todas aquellas obligaciones que contrai-
ga sin el consentimiento del otro y no sean
de cargo y responsabilidad de la sociedad
de conquistas conforme a lo previsto en las
leyes 90 y 92.

Dicha responsabilidad se extenderá a
las garantías prestadas a favor de terceros
por uno solo de los cónyuges.

En tales supuestos, si el patrimonio pri-
vativo del cónyuge no fuera suficiente, el
acreedor podrá pedir el embargo de bienes
de conquista, que será inmediatamente
notificado al otro cónyuge.

Si la ejecución se realizare sobre bie-
nes comunes, se considerará que el cónyu-
ge deudor tiene recibido a cuenta de su
participación el valor de aquellos al tiempo
que los abone con caudal propio o al tiem-
po de la liquidación de la sociedad conyu-
gal.

No obstante, el cónyuge no deudor
podrá, dentro de los nueve días siguientes
a la notificación de la traba o, en su caso,
de la resolución que declare la responsabi-
lidad privativa del otro, bien señalar bienes
privativos del deudor suficientes para la
realización de la responsabilidad contraída,
bien exigir la sustitución de la traba en bie-
nes de conquistas por la del remanente que
al cónyuge deudor se adjudique en la liqui-
dación de la sociedad conyugal, en cuyo
caso, el embargo llevará consigo la disolu-
ción y liquidación de esta, y se aplicará el
régimen de separación de bienes en los tér-
minos previstos en la ley 101.

LEY 94

Administración y disposición. La
administración y disposición de bienes de
conquista se regirá por lo pactado en capi-
tulaciones matrimoniales o en escritura
pública.

En defecto de pacto corresponderá a
ambos cónyuges conjuntamente, sin per-
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juicio de lo establecido en los apartados
siguientes:

1. Cuando uno de los cónyuges se
hallare impedido para prestar su consenti-
miento sobre uno o varios actos de admi-
nistración o disposición de bienes de con-
quista, o se negare injustificadamente a
otorgarlo, resolverá el juez.

2. Cualquiera de los cónyuges podrá
realizar por sí solo actos de administración
sobre bienes o derechos de la sociedad de
conquistas y actos de disposición de dinero
o títulos valores de igual carácter, siempre
que se encuentren en su poder o figuren a
su nombre, así como ejercitar los derechos
de crédito que aparezcan constituidos a su
favor; todo ello, sin perjuicio de los reem-
bolsos a que hubiere lugar.

3. Si los dos cónyuges fueran menores,
será necesaria la asistencia de sus padres o,
en su caso, de su representante legal, para
la enajenación o gravamen de inmuebles,
establecimientos mercantiles o industria-
les, sus elementos esenciales u objetos de
valor extraordinario comunes.

No será necesaria la asistencia a que se
refiere el párrafo anterior si solo uno de los
cónyuges es menor, bastando en tal caso el
consentimiento de ambos. 

4. La administración y disposición se
transferirán por ministerio de la ley al tutor
o representante legal del cónyuge que
tenga modificada su capacidad de obrar.

5. No podrá suplirse el consentimiento
de ninguno de los cónyuges para actos de
enajenación o gravamen a título lucrativo
de bienes de conquista. Sin embargo,
ambos cónyuges podrán por sí solos hacer
donaciones moderadas conforme a la posi-
ción de la familia y los usos sociales.

6. Por actos “mortis causa” cada uno
de los cónyuges puede disponer de sus res-
pectivos bienes privativos y de la parte que
a la disolución de la sociedad conyugal le
corresponda en los bienes de conquista.
Cuando se disponga de bienes determina-

dos que sean de conquista se observará lo
que para el legado se establece en la ley
251.

LEY 95

Disolución. Son causas de disolución
de la sociedad conyugal de conquistas:

1. Las establecidas en capitulaciones
matrimoniales.

2. El acuerdo de ambos cónyuges; pero
si anteriormente hubieren otorgado capitu-
laciones, deberá observarse lo establecido
en la ley 86.

3. El fallecimiento de uno de los cón-
yuges.

4. La resolución judicial por la que se
declare la nulidad, separación o divorcio. 

5. La resolución judicial que la decrete,
a petición de uno de los cónyuges, en cual-
quiera de los casos siguientes:

a) Si se hubiera modificado judicial-
mente la capacidad del otro cónyuge o
hubiera sido declarado ausente.

b) Si el otro cónyuge hubiera sido
declarado en concurso cuando dicho efecto
esté previsto en la ley concursal. 

c) Si el otro cónyuge por sí solo reali-
zare actos que entrañen fraude, daño o
peligro para los derechos que en la socie-
dad de conquistas correspondan al que
solicite la disolución.

d) Si llevaran los cónyuges separados
de hecho más de un año.

e) Si se hubiera decretado el embargo
sobre bienes de conquista, por obligacio-
nes personales del otro cónyuge, conforme
a lo previsto en el párrafo último de la ley
93.

En cualquiera de los supuestos com-
prendidos en este número, si hubiera pleito
sobre la causa de disolución, iniciada su
tramitación, el juez dispondrá la práctica
de inventario y adoptará las medidas nece-
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sarias para la administración del caudal de
la sociedad de conquistas; asimismo, se
requerirá autorización judicial para todo
acto que exceda de la administración ordi-
naria.

LEY 96

Reintegros de lucros sin causa. En todo
caso, aun sin disolver la sociedad de con-
quistas, deberán reintegrarse entre los
patrimonios privativos y el de conquistas
los lucros que se hubieren producido sin
causa a favor de uno de ellos en detrimento
del otro.

El importe de los reembolsos será
actualizado al momento en que sean
hechos efectivos, tanto durante la sociedad
conyugal como a la liquidación de esta.

LEY 97

Liquidación. Disuelta la sociedad se
procederá a su liquidación, que comenzará
por un inventario del activo y del pasivo.
No será necesaria la formación de inventa-
rio cuando todos los interesados hubieran
aceptado el que el cónyuge sobreviviente
hubiese hecho para el usufructo de viude-
dad.

Activo. El activo comprenderá todos
los bienes de conquista existentes en el
momento de la disolución, así como los
créditos de la sociedad frente a los cónyu-
ges entre los que deberán incluirse los
derivados de los reembolsos por cargas
privativas que sean responsabilidad de la
sociedad de conquistas.

Pasivo. El pasivo comprenderá todas
las obligaciones pendientes que sean res-
ponsabilidad de la sociedad, incluso por
créditos de los cónyuges contra aquella.

Pago. Terminado el inventario se paga-
rán las deudas de la sociedad, incluidas las
que esta tenga con los cónyuges, conforme
a lo dispuesto para la concurrencia y prela-
ción de créditos.

Los acreedores de la sociedad tendrán
en la liquidación de esta los mismos dere-

chos que por ley les corresponden en la
liquidación y partición de la herencia.

Alimentos. De la masa común de bie-
nes se prestarán alimentos a los cónyuges
o, en su caso, al sobreviviente y a los hijos,
mientras no se hiciere la entrega de los bie-
nes que constituyen su haber. Los alimen-
tos prestados se deducirán de los frutos y
rendimientos del haber, y de este mismo en
lo que excedan.

LEY 98

División. El remanente líquido de los
bienes de conquista se dividirá en la pro-
porción pactada o, en su defecto, por mitad
entre los cónyuges o sus respectivos here-
deros.

Derecho de aventajas. Por derecho de
mejoría o aventajas, pertenecerán en pro-
piedad al cónyuge sobreviviente, sin que le
sean computados en su parte en las con-
quistas, las ropas y efectos de uso perso-
nal, así como los demás objetos de ajuar de
casa cuyo valor no fuere excesivo confor-
me a las circunstancias y nivel económico
de la familia y a los usos sociales. Tam-
bién podrán detraerse como aventajas los
instrumentos de trabajo de un valor no des-
proporcionado al patrimonio común.

LEY 99

Adjudicación preferente. En la liquida-
ción de la sociedad de conquistas cada
cónyuge tendrá derecho a que le sean adju-
dicados en pago de su haber, hasta donde
este alcance, los siguientes bienes siempre
que tuvieren la condición de comunes:

1. Los bienes privativos que se hubie-
ren incorporado en capitulaciones a la
sociedad de conquistas por cualquiera de
los cónyuges.

2. Los objetos de ajuar de casa y los
instrumentos de trabajo que no le pertene-
cieren por derecho de aventajas conforme
a la ley anterior.
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3. La explotación agrícola, ganadera,
forestal, comercial o industrial que tuviere
a su cargo.

4. El local donde hubiere venido ejer-
ciendo su profesión, arte u oficio.

5. En caso de muerte del otro cónyuge,
la vivienda que fuere la residencia habitual
del matrimonio.

En los casos de los números 1, 4 y 5 el
cónyuge viudo podrá exigir que se le atri-
buyan los bienes en propiedad o solo el
derecho de uso o habitación sobre los mis-
mos. Si el valor de la propiedad o del dere-
cho, según los casos, excediere del haber
del cónyuge adjudicatario, este deberá abo-
nar la diferencia en dinero. 

LEY 100

Efectos. Cuando los cónyuges pacten
en capitulaciones matrimoniales el régi-
men de comunidad universal de bienes, en
defecto de los pactos que expresamente se
establezcan acerca de los bienes y cargas
que componen la masa común, de su admi-
nistración y disolución y liquidación, se
aplicarán las reglas siguientes:

1. Por este régimen se hacen comunes
a los cónyuges todos sus bienes presentes
y futuros, sea cual fuere el título de adqui-
sición, oneroso o lucrativo, “inter vivos” o
“mortis causa”.

2. Serán responsabilidad del patrimo-
nio común todas las cargas y obligaciones
que correspondan a ambos cónyuges, ya se
hayan contraído de forma conjunta por
ambos o por uno solo de ellos, así como
las que correspondan de manera individual
a cualquiera de ellos, y ya sean anteriores
como posteriores al matrimonio.

3. Respecto a la administración y dis-
posición de los bienes comunes, será apli-
cable lo que la ley 94 previene para los
bienes de conquista, sin perjuicio de lo
previsto con carácter común en las leyes
78 a 82. 

4. A la disolución del matrimonio, el
remanente líquido de los bienes comunes
se dividirá en la proporción convenida o,
en defecto de pacto, por mitad entre los
cónyuges o sus respectivos herederos.

5. En lo que no hubiere sido pactado o
no se halle previsto en esta ley, se aplica-
rán analógicamente las disposiciones esta-
blecidas en esta Compilación para el régi-
men de conquistas, en cuanto no fuere
contradictorio o incompatible con el de
comunidad universal de bienes.

LEY 101

Separación convencional y contenido
en defecto de pacto. Cuando los cónyuges
pacten en capitulaciones matrimoniales el
régimen de separación de bienes o se esta-
blezca el mismo por disposición legal, en
defecto de sus previsiones expresas se apli-
carán las siguientes reglas:

1. Cada cónyuge será titular de los bie-
nes que tuviese en el momento inicial y los
que por cualquier título adquiera posterior-
mente.

Se presumirá que pertenecen a los dos
cónyuges por mitad y proindiviso los bie-
nes y derechos cuya propiedad individual
no se demuestre o hayan sido adquiridos
sin atribución de cuotas.

2. Corresponde a cada cónyuge por sí
solo el disfrute, la administración y dispo-
sición de sus propios bienes sin perjuicio
de lo dispuesto en la ley 81 para la vivien-
da familiar.

3. Cada cónyuge responderá con carác-
ter exclusivo de las obligaciones por él
contraídas. Ello no obstante, de las obliga-
ciones contraídas por uno de los cónyuges
en el ejercicio de la potestad doméstica
para atender a las necesidades ordinarias y
extraordinarias de la familia conforme a
las circunstancias de esta y al uso del lugar
a que se refiere la ley 80, si fuere insufi-
ciente el patrimonio del cónyuge deudor
responderán subsidiariamente los bienes

106                                   PARLAMENTO DE NAVARRA – IX LEGISLATURA

1810



del otro, sin perjuicio del reembolso que
procediere.

4. Sin perjuicio de lo pactado en capi-
tulaciones matrimoniales, cada cónyuge
afrontará los gastos del matrimonio de
conformidad a lo establecido en la ley 80
proporcionalmente a su capacidad econó-
mica y dedicación personal.

5. Cuando el trabajo realizado para la
familia por un cónyuge de forma personal
y no retribuida determine un exceso en la
contribución a los gastos del matrimonio
que proporcionalmente le corresponda en
relación con lo aportado económica y per-
sonalmente por el otro, deberá ser compen-
sado en el momento de la extinción del
régimen. 

Para determinar la cuantía de la com-
pensación se tendrá en cuenta, dentro del
nivel económico y circunstancias de la
familia, los años de matrimonio, la dura-
ción e intensidad de la dedicación y la
atención personal a los hijos y a otros
miembros de la familia que convivan con
los cónyuges.

6. Además, cuando uno de los cónyu-
ges hubiera realizado trabajo en las activi-
dades empresariales o profesionales del
otro, tendrá derecho a una compensación
proporcional al trabajo realizado, cuando
el mismo no haya sido objeto de retribu-
ción o lo haya sido con retribución insufi-
ciente, y ello, con independencia de los
reembolsos debidos por excesos en el
deber de contribución a las cargas del
matrimonio.

LEY 102

Separación judicial. Podrá decretarse
judicialmente la separación de bienes por
las causas establecidas en la ley 95, núme-
ro 5, cualquiera que sea el régimen de bie-
nes del matrimonio.

La liquidación se practicará de confor-
midad con las reglas de esta Compilación
según el régimen de que se trate.

LEY 103

Libertad de pacto. Los cónyuges
podrán pactar en previsión de la ruptura
matrimonial o una vez producida esta,
todos los efectos económicos derivados de
la misma, sin perjuicio de lo dispuesto en
el título V para aquellos relacionados con
la responsabilidad parental sobre sus hijos
menores de edad.

Dichos pactos tendrán los efectos que
correspondan según se hayan otorgado en
documento privado o público o hayan sido
incorporados al Convenio Regulador de
nulidad, separación o divorcio.

Los cónyuges podrán incluir en los
mismos su compromiso de recurrir a la
mediación para resolver las diferencias
derivadas de su aplicación.

LEY 104

Medidas judiciales. 

a) Contribución al sostenimiento de los
hijos mayores de edad. En defecto de
pacto, el juez establecerá la contribución
de uno y otro cónyuge al sostenimiento de
los hijos mayores de edad que todavía
dependan económicamente de ellos, de
conformidad con lo establecido en la ley
73 en todo lo que resulte de aplicación.

Ello no obstante, cuando así se solicite,
el juez podrá establecer que la cantidad
que cada progenitor deba satisfacer para el
sostenimiento de los hijos mayores de edad
sea asignada directamente a ellos.

b) Vivienda familiar. Sin perjuicio de
lo establecido en la ley 72 para los supues-
tos de existencia de hijos menores de edad,
cuando no los hubiera, o todos fueran ya
mayores de edad, el juez podrá atribuir el
derecho de uso de la vivienda familiar al
cónyuge que más lo necesite, aun cuando
no sea el titular de la vivienda, con carác-
ter, en cualquier caso, temporal.

El plazo del derecho de uso será fijado
por el juez prudencialmente en atención a
las circunstancias concurrentes y, en parti-
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cular, a las necesidades de habitación de
los hijos mayores de edad que sigan siendo
dependientes económicamente.

LEY 105

c) Compensación por desequilibrio.
Cuando uno de los cónyuges quede en el
momento de la ruptura del matrimonio en
una situación de desequilibrio económico
en relación con la posición del otro, como
consecuencia de su dedicación a la familia,
el juez podrá establecer a su favor, si así se
solicita, una compensación por desequili-
brio que podrá consistir en una prestación
temporal o indefinida o en una cantidad a
tanto alzado, ponderando, entre otras que
se estimen concurrentes, las siguientes cir-
cunstancias:

1. La duración total de la convivencia y
la dedicación a la familia durante la
misma.

2. La general posición económica de
cada uno de los cónyuges en el momento
de la ruptura y, en particular, la derivada
de las transferencias patrimoniales que,
conforme al régimen económico matrimo-
nial, hayan tenido lugar durante el matri-
monio para uno y otro cónyuge.

3. Las perspectivas laborales o profe-
sionales de cada uno en relación con su
edad y estado de salud y a la dedicación
futura al cuidado de los hijos.

4. La pérdida de expectativas laborales,
profesionales o prestacionales del solici-
tante y, con especial incidencia, si las mis-
mas han tenido lugar por su contribución a
las actividades o al reconocimiento de los
derechos prestacionales del otro.

5. La atribución que, en su caso, se
haya hecho del uso de la vivienda familiar
y el régimen de los gastos que la misma
comporte.

Modificación. Cuando la compensa-
ción se haya establecido en forma de pres-
tación periódica, ya sea la misma temporal
o indefinida, podrá ser modificada en su

cuantía, forma de pago o duración cuando
sobrevengan circunstancias en uno u otro
cónyuge que alteren las contempladas en el
momento de su establecimiento. 

Extinción. La prestación por compen-
sación se extinguirá por la muerte, el
matrimonio o constitución de pareja esta-
ble del acreedor o por su convivencia
marital con otra persona, por el cumpli-
miento del plazo establecido y por la con-
currencia de cualquier otra circunstancia
que implique que la misma ha dejado de
cumplir su finalidad.

En estos casos, la sentencia que declare
la modificación o extinción de la presta-
ción podrá establecer sus efectos retroacti-
vos al momento de concurrencia de la
causa que la motiva. 

Muerte del deudor. La muerte del deu-
dor no extingue por sí misma la prestación
establecida como compensación.

El juez resolverá en cada caso sobre su
subsistencia, modificación de su cuantía,
sustitución por cantidad alzada o por entre-
ga de bienes o extinción, así como, en su
caso, acerca de la responsabilidad de la
obligación y distribución equitativa entre
los sucesores a título universal o particular
del deudor y, en el supuesto de que los
hubiera, usufructuarios vitalicios, teniendo
en cuenta, entre otras que estime concu-
rrentes, las siguientes circunstancias:

1. Valor neto, rentabilidad y liquidez
del patrimonio hereditario y de los concre-
tos derechos que sobre el mismo tengan
los sucesores o usufructuarios.

2. Obligaciones que sobre ellos recai-
gan por sostenimiento de hijos menores o
con la capacidad judicialmente modificada
o mayores económicamente dependientes
con quienes convivan, así como otras obli-
gaciones alimenticias que conforme a las
leyes de la presente Compilación o las
leyes generales deban asumir.

3. Necesidades personales y económi-
cas de cada uno de ellos.
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Las personas que de conformidad con
la presente ley puedan resultar obligadas a
dicha prestación podrán solicitar en el pro-
cedimiento declarativo o ejecutivo de que
se trate la suspensión de su abono hasta la
resolución definitiva de las cuestiones a las
que se refiere el apartado anterior, cuyos
efectos se retrotraerán al momento del
fallecimiento del deudor. 

LEY 106

Constitución. Dos personas mayores de
edad o menores emancipadas, en comuni-
dad de vida afectiva análoga a la conyugal,
si quieren constituirse en pareja estable
con los efectos previstos en esta Compila-
ción podrán hacerlo manifestando su
voluntad en documento público.

Registro. La pareja estable deberá ins-
cribirse en un Registro único de parejas
estables de la Comunidad Foral de Navarra
a los efectos de prueba y publicidad pre-
vistos en la norma que lo regule, así como
a los efectos que establezcan otras disposi-
ciones legales.

LEY 107

Prohibiciones. No pueden constituir
pareja estable:

1. Las personas casadas o constituidas
en pareja estable con otra persona.

2. Las personas relacionadas por paren-
tesco consanguíneo o adoptivo en línea
recta o en línea colateral dentro del segun-
do grado.

No podrá convenirse la constitución de
pareja estable temporal ni sometida a con-
dición.

LEY 108

Parentesco. La pareja estable no genera
relación alguna de parentesco entre cada
uno de sus miembros y los parientes del
otro. 

LEY 109

Régimen constante la pareja estable.
Los miembros de la pareja podrán regular
mediante pacto los aspectos personales,
familiares y patrimoniales de su relación,
así como sus derechos y obligaciones.

Vivienda familiar. Resultará de aplica-
ción a la disposición de la vivienda fami-
liar lo dispuesto en la ley 81, salvo pacto
en contrario entre los miembros de la pare-
ja.

Gastos comunes y contribución. Son
gastos comunes de la pareja todos los que
sean precisos para subvenir a sus necesida-
des y a las de sus hijos comunes, así como
los derivados de la alimentación y habita-
ción en la vivienda familiar de los hijos no
comunes.

En defecto de pacto, los miembros de
la pareja estable contribuirán al manteni-
miento de la vivienda familiar y gastos
comunes en proporción a sus medios eco-
nómicos, computándose a tal fin el trabajo
personal prestado para la familia y la dedi-
cación a los hijos, sean o no comunes, y al
resto de personas que con ellos convivan.

Responsabilidad frente a terceros.
Ambos miembros de la pareja responderán
solidariamente ante terceros de las obliga-
ciones contraídas por uno de ellos por los
gastos a que se refiere el apartado anterior
si se acomodan a los usos sociales y sin
perjuicio de los reembolsos que correspon-
dan, en su caso, conforme a sus relaciones
internas.

LEY 110

Causas de extinción. La pareja estable
se extingue: 

1. Por la muerte o declaración de falle-
cimiento de uno de sus miembros. 

2. Por matrimonio de uno de sus miem-
bros y por el matrimonio entre ambos.

3. Por mutuo acuerdo de sus miembros.
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4. Por voluntad de uno de sus miem-
bros notificada fehacientemente al otro.

5. Por cese de la convivencia con rup-
tura efectiva de la comunidad de vida.

La extinción de la pareja estable, que
deberá ser comunicada por cualquiera de
sus miembros al Registro único en el que,
en su caso, esté inscrita, implicará la revo-
cación de los consentimientos y poderes
que cualquiera de los convivientes hubiera
otorgado en favor del otro. 

En caso de extinción de la pareja, las
donaciones otorgadas entre sus miembros
podrán ser revocadas, además de por las
causas previstas en su título, cuando se
declare judicialmente la existencia de
incumplimiento de los deberes familiares
por parte del donatario.

LEY 111

Pactos en previsión del cese. En previ-
sión del cese de la convivencia podrá pac-
tarse en escritura pública los efectos de la
extinción de la pareja estable.

LEY 112

Efectos a la extinción. En el momento
del cese de la convivencia, podrán ser
objeto de compensación tanto el trabajo
para la familia como el desarrollado por
uno de los miembros en las actividades
empresariales o profesionales del otro, en
los términos previstos en los apartados 5 y
6 de la ley 101.

LEY 113

Derechos sucesorios En caso de extin-
ción de la pareja estable por muerte o
declaración de fallecimiento de uno de los
convivientes, el sobreviviente solo tendrá
los derechos sucesorios que se hubieran
otorgado entre sí o por cualquiera de ellos
en favor del otro, conjunta o separadamen-
te, por testamento, pacto sucesorio, dona-
ción “mortis causa” y demás actos de dis-
posición reconocidos en esta Compilación.

LEY 114

Liquidación de sociedad conyugal o
comunidad de bienes de anterior matrimo-
nio o pareja estable. El progenitor que con-
trajere segundo o ulterior matrimonio o
constituyere pareja estable con otra perso-
na deberá practicar, conjuntamente con sus
hijos o descendientes de matrimonio o
pareja estable anterior disueltos por falleci-
miento del cónyuge o conviviente, la liqui-
dación de la sociedad conyugal o comuni-
dad de bienes disuelta y hacerles entrega
formal y efectiva de los bienes que les
correspondan cuando tales hijos o descen-
dientes sean herederos o legatarios de parte
alícuota del premuerto.

Los hijos menores no emancipados
serán representados por el defensor judi-
cial.

Derechos de los hijos de la anterior
unión. Si antes de contraer matrimonio o
de constituir pareja estable, los progenito-
res no hubiere cumplido la obligación que
le impone el apartado anterior, los hijos o
descendientes del matrimonio o de la pare-
ja estable anterior podrán exigir la liquida-
ción y reclamar lo que les correspondiera
por los incrementos patrimoniales o ganan-
cias producidos por sus bienes en la nueva
sociedad conyugal o comunidad de bienes.

Lo dispuesto en esta ley se observará
siempre que el régimen de bienes del
nuevo matrimonio o pareja estable sea de
comunidad de bienes.

LEY 115

Excepciones. No será aplicable lo dis-
puesto en la ley anterior en los casos
siguientes:

1. Si al fallecimiento del premuerto, el
sobreviviente fuese único y universal here-
dero de aquel.

2. Cuando el fallecido hubiera nombra-
do heredero a su cónyuge o pareja o a ter-
ceras personas distintas de sus hijos o des-
cendientes.
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3. Cuando el fallecido hubiera nombra-
do a sus hijos herederos exclusivamente en
sus bienes privativos.

4. Cuando el fallecido hubiera nombra-
do al sobreviviente heredero de confianza
o fiduciario comisario sin condicionar su
institución a no contraer nuevo matrimonio
o constituir pareja estable.

5. Cuando el sobreviviente sea herede-
ro fiduciario y los hijos o descendientes
herederos fideicomisarios.

6. Si al tiempo de la disolución de la
sociedad conyugal o comunidad no existie-
ren bienes apreciables con base en los cua-
les se haya obtenido alguna ganancia
durante la unión posterior. La inexistencia
de bienes se hará constar por el sobrevi-
viente en acta notarial o en acto de conci-
liación, con notificación o citación de los
interesados o de sus legítimos representan-
tes.

LEY 116

Liquidación de sociedad conyugal o
comunidad de bienes habiendo descen-
dientes de varias uniones anteriores. Si en
la sociedad conyugal o comunidad de bie-
nes estuvieran interesados hijos o descen-
dientes de varias uniones anteriores, se
procederá por separado y sucesivamente a
la liquidación de cada una de ellas.

Los haberes de los hijos o descendien-
tes de cada matrimonio se integrarán:

1. Por los bienes que al tiempo de cele-
brarse el siguiente matrimonio o constituir-
se la siguiente pareja estable debieran
haberles sido entregados conforme a la ley
114.

2. Por los respectivos créditos que les
correspondieran frente a la siguiente o pos-
teriores uniones conforme a la referida ley.

Para el cobro de los haberes determina-
dos en el número 1, tendrán preferencia los
hijos o descendientes de la unión más anti-
gua.

Respecto a los del número 2, concurri-
rán sin preferencia todos los hijos o des-
cendientes de uniones anteriores.

Distribución. Concurriendo hijos o
descendientes de varias uniones anteriores,
tanto de uno solo de los cónyuges o miem-
bro de la pareja estable como de ambos,
los incrementos patrimoniales y ganancias
se distribuirán por cabezas entre aquellos
hijos, con derecho de representación en
favor de los descendientes del hijo pre-
muerto.

LEY 117

Definición. Dos o más personas mayo-
res de edad que convivan en una misma
vivienda habitual con voluntad de perma-
nencia, sin contraprestación económica y
con finalidad de procurarse asistencia entre
ellos compartiendo los gastos comunes y el
trabajo doméstico, pueden constituir una
relación de ayuda mutua mediante conve-
nio con forma escrita.

LEY 118

Requisitos personales y prohibiciones.
Pueden constituir relación de ayuda mutua
las personas unidas por vínculo de paren-
tesco en línea colateral sin límite de grado,
relación de amistad o compañerismo.

No pueden constituirla entre sí los cón-
yuges ni quienes formen pareja estable o
de hecho.

LEY 119

Régimen durante la convivencia. Los
convivientes podrán regular mediante
pacto con forma escrita sus relaciones per-
sonales, los derechos y deberes durante la
convivencia, así como la contribución
igual o desigual de cada uno de ellos a los
gastos comunes y al trabajo doméstico. 

LEY 120

Clases de donaciones para la familia.
Se consideran donaciones para la familia:
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1. Las donaciones que se realicen entre
cónyuges o miembros de una pareja por
razón de la celebración del matrimonio o
del inicio de la convivencia.

2. Las donaciones otorgadas entre cón-
yuges o convivientes en contemplación al
mantenimiento del equilibrio económico
durante el matrimonio o convivencia o
para el momento de su cese.

3. Las donaciones hechas por una o
varias personas conjuntamente a favor de
uno o de ambos cónyuges, de uno o de
ambos miembros de una pareja o de una
persona que haya constituido un grupo
familiar, por las que se transmitan determi-
nados bienes en atención a la celebración
del matrimonio, al inicio de la convivencia
o a la constitución de ese nuevo grupo
familiar.

4. Las donaciones hechas por una o
varias personas conjuntamente en razón de
la perpetuación de su familia en una nueva
generación a favor de uno o de ambos cón-
yuges, de uno o de ambos miembros de
una pareja o de una persona que haya pasa-
do a constituir un grupo familiar y que
consistan en la transmisión de bienes con
la finalidad de mantener la unidad del
patrimonio o empresa familiar y la de su
continuidad. 

LEY 121

Contenido. Las donaciones podrán ver-
sar sobre determinados bienes presentes,
sobre todos los bienes presentes o futuros,
sobre todos ellos, o de los que quedaren a
la muerte del donante y podrán realizarse
en pleno dominio o con reserva del usu-
fructo, a libre disposición o con limitacio-
nes, con cláusulas de revocación o rever-
sión, con llamamientos sucesorios y
fideicomisos o con otras cualesquiera con-
diciones lícitas.

LEY 122

Tiempo, forma y aceptación. Las dona-
ciones pueden hacerse antes o después de
la celebración del matrimonio, del inicio

de la convivencia o de la constitución del
nuevo grupo familiar y deberán otorgarse
en capitulaciones matrimoniales o en escri-
tura pública, en todo caso, con descripción
de los bienes en la misma escritura o por
inventario incorporado.

Las donaciones requieren la aceptación
del donatario, en la misma escritura o en
otra separada.

La aceptación podrá hacerse en vida
del donante o donantes o después de su
fallecimiento.

Los donantes o sus herederos podrán
revocar la donación de cuya aceptación no
tengan conocimiento, a no ser que el
requerimiento que hicieren por acta nota-
rial al donatario fuera seguido de la acepta-
ción por este.

LEY 123

Régimen. En las donaciones familiares
se aplicarán las reglas siguientes:

1. El donatario universal sucede como
heredero, pero no responderá de las deudas
que los donantes contrajeren con posterio-
ridad a la donación, salvo si se hubieren
contraído en beneficio del patrimonio o
empresa familiar. 

2. En la donación universal de bienes
presentes y futuros se presumirá, salvo
pacto en contrario, que el donatario
adquiere los futuros solo a la muerte del
donante.

3. Cuando en la donación universal los
donantes se reservaren a libre disposición
bienes o cantidades, se presumirá: a) que la
libre disposición será tanto “inter vivos”
como “mortis causa”; b) que la reserva se
hace a favor de los donantes conjuntamen-
te, e íntegramente para el sobreviviente; c)
que, fallecidos todos los donantes, los bie-
nes reservados de que no hubiesen dis-
puesto pertenecerán al donatario como
comprendidos en la donación; d) que de
las deudas que los donantes ocultaren al
hacer la donación responderán preferente-
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mente los bienes que ellos se hubiesen
reservado.

4. El que hiciere donación de lo que
quedare a su muerte, sólo podrá disponer
de sus bienes por actos “inter vivos” a títu-
lo oneroso.

5. Si los donantes se reservaren el usu-
fructo y la administración, se presumirá,
salvo disposición en contrario, que la
reserva se hace conjuntamente para ambos
e íntegramente para el sobreviviente.

6. A falta de otra disposición, el dona-
tario deberá ordenar y costear los gastos de
sepelio de los donantes conforme al uso
del lugar y según corresponda al nivel eco-
nómico familiar.

7. Si la donación se hiciere con la obli-
gación de convivencia de los donatarios
con los donantes o la obligación de asis-
tencia de aquellos a estos, el abandono de
la convivencia o el incumplimiento del
deber de asistencia permitirá a los donan-
tes o al que de ellos sobreviva revocar la
donación. La escritura de revocación podrá
otorgarse previa justificación del abandono
o incumplimiento por acta notarial de
notoriedad.

8. En las reversiones y sustituciones
fideicomisarias a favor de personas futuras
se estará a lo dispuesto en las leyes 223 y
224.

9. Los llamamientos para suceder en
favor de cualquier persona se considerarán
como donación sólo cuando así se hubiere
hecho constar expresamente. En los demás
casos no tendrán más valor que el de sim-
ples llamamientos sucesorios, por lo que
no implicarán prohibición de disponer de
los bienes a título oneroso, y los llamados
sucederán únicamente en los bienes que
quedaren al fallecimiento del donatario.

10. Cuando nada se hubiere pactado
sobre administración y dirección de los
bienes donados, se entenderá que corres-
ponden a los donantes o al sobreviviente,

siempre que estos se hubieren reservado el
usufructo.

11. Si se hubiere pactado la conviven-
cia entre donatarios y donantes, reserván-
dose estos el usufructo de los bienes dona-
dos, ninguno de ellos sin consentimiento
de los otros podrá enajenar la nuda propie-
dad ni ceder el disfrute ni gravar sus res-
pectivos derechos.

LEY 124

Disposición. Si no se hubiere ordenado
otra cosa en el título, el donatario, los hijos
del matrimonio, de la pareja o de la perso-
na constituyente de la unidad familiar en
cuya contemplación se hubiere realizado la
donación, o los descendientes que sucesi-
vamente hubiesen heredado los bienes
donados, podrán disponer de los mismos,
en todo caso, a título oneroso; a título
lucrativo podrá disponer el donatario que
tenga descendencia del matrimonio, pareja
estable o en la unidad familiar constituida
en cuya contemplación se hubiera hecho la
donación, con capacidad de testar, así
como sus descendientes aunque carezcan
de descendencia.

Reversión. Los bienes donados, de los
que el donatario o sus descendientes no
hubiesen dispuesto válidamente según el
párrafo anterior, al fallecimiento del último
revertirán al donante. Si se tratare de bie-
nes de conquista de los cónyuges donantes,
la reversión se dará en favor de ambos por
mitad.

Si hubiere fallecido el donante, los bie-
nes donados revertirán a favor de los más
próximos parientes que serían sus herede-
ros legales en el momento de la reversión.

Salvo que hubiere pacto de exclusión
del usufructo, la reversión será siempre sin
perjuicio del usufructo de viudedad a favor
del cónyuge viudo o, en su caso, de la
pareja del donatario o del que correspon-
diese al cónyuge o pareja del donante pre-
muerto, con preferencia a favor de este
último si concurrieren ambos usufructos.
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Lo dispuesto en esta ley se entenderá
siempre que otra cosa no se hubiere esta-
blecido en el título de la donación, y no
tendrá lugar la reversión cuando este dere-
cho hubiere sido renunciado por el donante
o no hubiere parientes llamados a suceder-
le por el orden legal.

LEY 125

Ineficacia. Las donaciones realizadas
en contemplación al matrimonio, a la con-
vivencia en pareja o a la constitución de
grupo familiar quedarán ineficaces si el
hecho que fundamentó su otorgamiento no
tuviera lugar en el plazo de un año. 

Así mismo, las donaciones realizadas
en contemplación al matrimonio serán ine-
ficaces desde que fuera declarado nulo.

LEY 126

Revocación. Con carácter general, las
donaciones solo podrán revocarse por las
causas pactadas y por el incumplimiento
de cargas impuestas al donatario que sean
esenciales; en el supuesto de incumpli-
miento de otras cargas, el donante podrá
exigir su cumplimiento.

Además, las donaciones realizadas
entre cónyuges o miembros de pareja esta-
ble podrán ser revocadas por las causas
previstas, respectivamente, en las leyes 82
y 110 segundo párrafo. 

Salvo lo dispuesto en otras disposicio-
nes de la presente Compilación, las dona-
ciones realizadas por terceros en contem-
plación de la perpetuación de la familia en
una nueva generación con la finalidad de
lograr la unidad y continuidad del patrimo-
nio o empresa familiar podrán revocarse
por la separación legal o de hecho y divor-
cio de los cónyuges de cuyo matrimonio
trajera causa la donación, por la extinción
en vida o ruptura de la pareja en cuya con-
templación tuvo lugar y por la modifica-
ción del grupo familiar de la persona en
cuya consideración se hubiera realizado la
misma.

Fallecido el donante, se estará a lo dis-
puesto en la ley 162.

La facultad de revocación es intransmi-
sible, pero si los donantes fallecieren
habiendo interpuesto demanda, podrán
continuar el ejercicio de la acción personas
que resultarían llamadas a los bienes, caso
de prosperar la revocación.

Cuando la donación se hubiere hecho
conjuntamente por varios donantes, la
revocación deberá hacerse respecto a la
totalidad de los bienes y por todos los
donantes o sobrevivientes.

LEY 127

La Casa. La Casa Navarra identifica
por su nombre a la comunidad o grupo
familiar que la habita o depende de sus
recursos y a los bienes que integran su
patrimonio en las relaciones de vecindad,
prestaciones de servicios, identificación de
fincas y otras relaciones establecidas por la
costumbre y usos locales y por las normas.
Corresponde el mantenimiento de la uni-
dad y conservación de la Casa y la defensa
de su patrimonio y nombre a los dueños o
a quienes en los respectivos títulos de pro-
piedad tengan atribuida o reservada su
administración.

En la interpretación de todos los pactos
y disposiciones voluntarias relacionadas
con la Casa y en la de las costumbres y
leyes que le resulten de aplicación, se
observará el principio fundamental de la
unidad de su patrimonio y el de todas las
empresas mediante las que se desarrollen
las actividades económicas del mismo, así
como el de su continuidad y conservación
en la comunidad o grupo familiar.

LEY 128

La donación de la Casa. Las donacio-
nes de la Casa ordenadas para su unidad y
continuidad, además del contenido previs-
to en la ley 121, pueden contener señala-
mientos de dotaciones, alimentos o dere-
chos a vivir en la Casa los hijos u otras
personas, así como pactos sobre constitu-
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ción, dirección y administración, modifica-
ción y disolución de la sociedad familiar
de convivencia de donantes y donatarios y
ruptura de esta convivencia, pactos y esti-
pulaciones sobre usufructo y disposición
de bienes, participación en las conquistas
y, en general, cualesquiera condiciones u
otros pactos lícitos.

Cuando tenga lugar la transmisión de
la Casa mediante tales donaciones, se apli-
carán las disposiciones contenidas en el
título X con las siguientes especialidades:

1. El donatario universal sucede como
heredero, pero no responderá de las deudas
que los donantes contrajeren con posterio-
ridad a la donación, salvo si fueren en
beneficio de la Casa.

2. A falta de otra disposición, el dona-
tario deberá ordenar y costear el sepelio de
los donantes conforme al uso del lugar y
según corresponda a la Casa.

3. Si la donación se hiciere con la carga
de vivir el donatario en la Casa, el abando-
no de esta permitirá a los donantes o al que
de ellos sobreviva revocar la donación. La
escritura de revocación podrá otorgarse
previa justificación del abandono por acta
notarial de notoriedad. Fallecidos los
donantes, si existieran personas con dere-
cho de acogimiento a la Casa, se estará a lo
dispuesto en la ley 137.

4. Si el donante no se hubiere reserva-
do bienes suficientes para atender las dota-
ciones a que viniere obligado según lo pre-
visto en la ley 138, se entenderá que estas
quedan a cargo del donatario, aunque no se
hubiera consignado expresamente. El
donatario no podrá ser relevado de esta
obligación por el donante, salvo renuncia
del beneficiario.

5. Cuando convivieren en la Casa
donantes y donatarios, los que tengan el
disfrute de los bienes deberán alimentos a
los otros, conforme al nivel económico de
la Casa y según el uso del lugar.

LEY 129

Presunción de su existencia y régimen
jurídico. Si en las capitulaciones matrimo-
niales con donación de bienes o nombra-
miento de heredero se pacta la convivencia
de donantes o instituyentes y donatarios o
instituidos, se presumirá que todos ellos
participan en las conquistas que se obten-
gan, salvo que en la escritura hubiere pac-
tos en contra o incompatibles con la exis-
tencia de tal sociedad familiar.

La sociedad familiar de conquistas se
rige por lo pactado, por la costumbre y, en
su defecto, por las disposiciones de este
capítulo. En todo lo no previsto en el
mismo, se aplicará al régimen familiar de
conquistas lo establecido para la sociedad
conyugal.

LEY 130

Bienes y cargas de la sociedad familiar.
Para la determinación de los bienes de
conquista o privativos de cada una de las
personas que componen esta sociedad, se
estará a lo dispuesto para los cónyuges en
las leyes 88 y 89.

En cuanto a las cargas de la sociedad
familiar de conquistas, se aplicará respecto
a todos los partícipes lo dispuesto en la ley
90.

Administración y disposición. Salvo
pacto en contrario, la administración de los
bienes de conquista corresponde a los
donantes o instituyentes, o a los que de
ellos sobrevivan.

La enajenación o gravamen de bienes
conquistados inmuebles, establecimientos
industriales o mercantiles o sus elementos
esenciales requiere consentimiento de los
partícipes.

LEY 131

Disolución. Son causas de disolución
de la sociedad familiar de conquistas:

1. Las establecidas en capitulaciones
matrimoniales.
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2. El acuerdo de todos los partícipes
con las formalidades prescritas en la ley 86
para la modificación de las capitulaciones.

3. La separación legal, el divorcio y la
declaración de nulidad del matrimonio en
contemplación del cual se otorgaron los
capítulos.

Sociedad continuada. El fallecimiento
de uno de los cónyuges donatarios o insti-
tuidos y las causas de disolución previstas
en la ley 95 número 5 que afecten a los
mismos, siempre que los donantes o insti-
tuyentes no continúen viviendo con uno
solo de ellos. El hecho de existir o no con-
vivencia, caso de ser discutido, podrá ser
apreciado por los Parientes Mayores con-
forme a lo dispuesto en la ley 147.

LEY 132

Fallecimiento de donantes. Al falleci-
miento de alguno de los donantes o institu-
yentes, la sociedad familiar continuará,
salvo pacto en contrario, entre los restantes
partícipes.

Fallecidos todos los donantes o institu-
yentes, la sociedad continuará entre los
cónyuges, y se regirá por las leyes relativas
a la sociedad conyugal de conquistas. 

Lo dispuesto en esta ley, será sin per-
juicio de la liquidación parcial que en su
caso procediere.

LEY 133

División. El remanente líquido de los
bienes de conquista se dividirá en la pro-
porción pactada y, en su defecto, por cabe-
zas entre los partícipes en la sociedad, sin
perjuicio de la aplicación, cuando proce-
diere, de las disposiciones a que se refiere
el título VIII.

LEY 134

Comunidades formalmente constitui-
das. Las comunidades familiares formal-
mente constituidas se regirán durante su
vigencia por las reglas establecidas en el
título de su constitución. 

A su disolución, en defecto de previ-
sión específica en el título constitutivo y
sin perjuicio del sometimiento voluntario a
la intervención de los Parientes Mayores
conforme al último capítulo del presente
título, el juez decidirá sobre los efectos
personales de la disolución, procurando
que los titulares de la Casa permanezcan
en ella. 

En cuanto a los bienes, se resolverá
conforme al uso del lugar, manteniendo en
lo posible la unidad de la Casa y adjudi-
cando a los miembros de la comunidad
disuelta bienes y derechos proporcionados
al tiempo que hubieren trabajado en la
Casa, al nivel económico de esta, al núme-
ro de personas que tuvieran a su cargo y
demás circunstancias. Cuando se adjudi-
que una pensión, decidirá si procede el
aseguramiento de esta mediante cláusula
de estabilización u otra garantía.

LEY 135

Comunidades de hecho. Cuando se
hubiera mantenido una situación perma-
nente de convivencia y colaboración entre
personas y familias sin haberse establecido
las reglas a que hubiera de sujetarse, se
aplicarán las siguientes:

1. En todo momento, cualquiera de los
miembros de esta comunidad podrá poner
fin a la misma libremente. 

2. Los beneficios y mejoras por el tra-
bajo en común que subsistan en el momen-
to de la disolución se adjudicarán a los
miembros de la comunidad, según el uso
del lugar y teniendo en cuenta las aporta-
ciones en bienes o trabajo, los beneficios
ya percibidos por cada uno, las causas de
la disolución y demás circunstancias. 

3. A los efectos de las reglas anteriores
no se considerarán miembros de la comu-
nidad los hijos solteros que convivan con
sus padres. 
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LEY 136

Prestación de alimentos. Exista o no
convivencia, si los hijos hubieren prestado
alimentos a sus padres, o les hubiesen
atendido en sus necesidades personales, no
podrán aquellos reclamar nada de los
padres ni de los herederos de estos.

LEY 137

Acogimiento a la Casa. Cuando en
capitulaciones matrimoniales, testamento u
otras disposiciones otorgadas mediante
escritura pública se establezca en favor de
alguna persona derechos de vivir en la
Casa, de ser alimentada y atendida, tanto
en salud como en enfermedad u otros simi-
lares, con o sin obligación de trabajar para
ella, el sucesor en el patrimonio de la Casa
tendrá el deber de cumplir con dichas car-
gas conforme a la disposición que las esta-
blezca, al nivel económico de la misma y a
la costumbre del lugar.

Sin perjuicio de la intervención de los
Parientes Mayores conforme a la ley 147,
el juez resolverá todas las cuestiones que
se susciten sobre la interpretación, cumpli-
miento o incumplimiento de los derechos a
que se refiere esta ley y efectuará las valo-
raciones de los derechos, pudiendo asegu-
rarlos, liquidarlos, sustituirlos por un capi-
tal o pensión y, caso de apreciar
incumplimiento por parte del beneficiario,
declararlos extinguidos.

LEY 138

Dotaciones. 

a) Concepto y régimen: Las cantidades,
bienes o derechos asignados libremente en
capitulaciones matrimoniales, testamento u
otras disposiciones otorgadas mediante
escritura pública a persona distinta del ins-
tituido heredero, donatario o legatario de la
Casa, tendrán carácter de dotaciones y se
regirán por el título en que se hubiesen
establecido.

b) Cuantía. Si se establecieren dotacio-
nes a cargo del heredero, donatario o lega-

tario de la Casa, sin haberse determinado
su cuantía o el modo de fijarla, se determi-
nará esta:

1. Por los instituyentes o el que de
ellos sobreviva, de mutuo acuerdo con el
obligado.

2. En defecto de aquellos, por el obli-
gado y el beneficiario de la dotación,
según el nivel económico de la Casa y el
uso del lugar.

3. En cualquiera de los supuestos ante-
riores, y a falta de acuerdo entre las perso-
nas indicadas, el juez podrá fijar la cuantía,
el plazo y la forma de la entrega, así como
las garantías que estime precisas, sin per-
juicio de la intervención de los Parientes
Mayores conforme a lo dispuesto en la ley
147.

c) Reversión. A las dotaciones hechas
por razón de matrimonio, del inicio de la
convivencia en pareja o de cualquier otra
forma de perpetuación de la familia se
aplicará el derecho de reversión estableci-
do para las donaciones para la familia en la
ley 124.

d) Intransmisibilidad. El derecho a la
dotación no será transmisible cuando el
beneficiario de la misma no la hubiere exi-
gido y hubiese permanecido hasta su falle-
cimiento en la Casa. En este caso, el here-
dero o donatario estará obligado a costear
el sepelio según el uso del lugar y el nivel
económico de la Casa.

LEY 139

Llamamiento e intervención. Cuando el
llamamiento e intervención de los Parien-
tes Mayores venga establecida en disposi-
ción voluntaria por los testadores, donantes
u otorgantes de las capitulaciones será
aplicable lo establecido en estas y, en su
defecto e integración, lo dispuesto en el
presente capítulo.

LEY 140

Parientes llamados. En defecto de pre-
visión en el llamamiento, se entenderán

                                                                      LEYES FORALES                                                                106

1821



llamados los dos más próximos parientes
mayores de edad y residentes en Navarra,
determinados conforme a las reglas
siguientes:

1. Serán elegidos uno de la línea pater-
na y otro de la materna; si las personas
entre quienes se suscite cuestión tuvieran
distintos parientes, será elegido uno por
cada parte.

2. En todo caso, serán preferidos los
parientes más próximos en grado; en igual-
dad de grado, los de vínculo doble sobre
los de vínculo sencillo; y en las mismas
condiciones, los de más edad, salvo entre
ascendientes, en cuyo caso se preferirá al
de menos.

LEY 141

Suplencia. Si por no existir personas
que reúnan las condiciones legales, no
pudieran designarse parientes de una línea
o de una parte, se procederá de la siguiente
forma:

1. La falta de pariente de línea paterna
o materna se suplirá con pariente de la otra
línea.

2. La falta de pariente de una de las
partes se suplirá con la persona, sea o no
pariente, que el interesado designe.

LEY 142

Caracteres. La función del Pariente
Mayor es personalísima, siendo únicamen-
te delegable la simple ejecución o formali-
zación del acuerdo.

Los Parientes Mayores no podrán
renunciar a su función ni negar su inter-
vención sin causa que impida o dificulte
gravemente su gestión, pudiendo ser recu-
sados por interés personal directo o ene-
mistad manifiesta.

Las causas de excusa y recusación
serán apreciadas por el otro Pariente
Mayor y el llamado a la sustitución y, en
caso de desacuerdo, por el juez.

Será sustituto el pariente que siga al
sustituido en orden de prelación.

LEY 143

Decisión. Los Parientes Mayores, una
vez requeridos al efecto, habrán de dictar
su decisión en el plazo de seis meses.
Cuando se trate de la elección de heredero
entre los hijos u otras personas llamadas
genéricamente, no estarán obligados a ele-
gir hasta la mayoría de edad de la menor
de las personas llamadas.

El acuerdo deberá consignarse en escri-
tura pública.

LEY 144

Tercer pariente. Cuando los Parientes
Mayores no llegaran a ponerse de acuerdo
sobre determinada cuestión, requerirán la
intervención de un tercer pariente, designa-
do por ellos de conformidad o judicialmen-
te, decidiendo por mayoría entre las dos
soluciones que hubieren motivado el desa-
cuerdo.

LEY 145

Reclamación por preferencia de otro
pariente. Si por olvido o desconocimiento
de la existencia de algún pariente que
tenga preferencia, hubiera intervenido otro,
será válido lo acordado o decidido, a
menos que ante los propios Parientes
Mayores se hubiera reclamado dentro de
los quince días desde la fecha del conoci-
miento de haberse otorgado la escritura
pública u otro documento en que conste la
decisión.

LEY 146

Impugnación y responsabilidad. La
decisión de los Parientes Mayores solo
podrá ser impugnada ante los Tribunales
por vicio de voluntad, fraude, infracción de
costumbre o ley, o contravención de lo dis-
puesto por el causante.

En todo caso, los Parientes Mayores
serán personalmente responsables de los
daños y perjuicios que causaren por dolo o
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negligencia en el desempeño de sus fun-
ciones.

LEY 147

Intervención voluntaria. Podrá some-
terse a decisión de los Parientes Mayores,
por acuerdo de todos los interesados y
aceptación voluntaria de la encomienda en
documento público, las cuestiones familia-
res patrimoniales y sucesorias de naturale-
za disponible.

La intervención de los Parientes Mayo-
res se regirá por las normas establecidas en
la encomienda y, en su integración, por las
normas del presente título en lo que se les
sea aplicable conforme a su finalidad.

Podrá efectuarse la encomienda a cua-
lesquiera de los Parientes Mayores señala-
dos en la ley 140 sin sujeción a preferencia
y en cualquier número.

LEY 148

Libertad de disposición. Los navarros
pueden disponer libremente de sus bienes
sin más restricciones que las establecidas
en el título X de este libro.

Las disposiciones a título lucrativo
pueden ordenarse por donación “inter
vivos” o “mortis causa”, pacto sucesorio,
testamento y demás actos de disposición
reconocidos en esta Compilación. Solo en
defecto de estas disposiciones se aplicará
la sucesión legal.

Toda disposición a título lucrativo
puede hacerse puramente, con modo o bajo
condición o término suspensivos o resolu-
torios. El día incierto se considera como
condición.

LEY 149

Donatario universal. Las donaciones
“inter vivos” o “mortis causa” que com-
prendan los bienes presentes y futuros del
donante confieren al donatario la cualidad
de heredero.

LEY 150

Fiducia sucesoria. El causante puede
delegar en fiduciarios-comisarios o en
herederos de confianza la facultad de dis-
poner u ordenar la herencia, bien libremen-
te, bien conforme a instrucciones reserva-
das, de acuerdo con lo establecido en los
títulos XI y XII de este libro.

Poder “post mortem”. El poder otorga-
do por el causante para después de su
muerte será válido en tanto no lo revoque
quien se halle preferentemente instituido
por el difunto como ejecutor de su volun-
tad, y siempre sin perjuicio del total cum-
plimiento de la gestión encomendada al
apoderado.

Este poder quedará revocado por otro
posterior, incompatible, y también se pre-
sumirá revocado por el testamento válido
posterior a no ser que en él aparezca con-
firmado.

LEY 151

Disposición en caso de necesidad. Si
en cualquier acto de liberalidad se faculta-
re a una persona para disponer en caso de
necesidad, salvo que resulte otra cosa, se
entenderá:

1. Que la apreciación de la necesidad
queda a libre arbitrio de dicha persona.

2. Que si se facultare para disponer
solo con la autorización de persona o per-
sonas físicas determinadas, esta limitación
quedará sin efecto si aquellas personas
hubieren fallecido, renunciado o se hubiere
modificado judicialmente su capacidad con
afectación a tal facultad, a no ser que las
personas a quienes corresponda prestar el
consentimiento hubieren sido determina-
das en razón del cargo o función que ocu-
pen.

LEY 152

Capacidad para adquirir. Pueden adqui-
rir a título lucrativo, “inter vivos” o “mor-
tis causa”, todas las personas sin más
prohibiciones que las siguientes:
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1. Las personas que hayan intervenido
para la formalización del acto.

2. Los tutores o curadores respecto a
las personas sometidas a su tutela o curate-
la antes de la extinción de sus cargos o de
ser aprobadas definitivamente las cuentas,
salvo que sean descendientes, cónyuge o
pareja, ascendientes o hermanos del dispo-
nente.

LEY 153

Requisitos para adquirir en casos espe-
ciales. Las personas físicas o jurídicas, y
los dependientes de las mismas, que pres-
ten al disponente, o le hayan prestado, ser-
vicios asistenciales, residenciales o de
naturaleza análoga en virtud de una rela-
ción contractual solo pueden adquirir a
título lucrativo “inter vivos” o “mortis
causa” de aquel si la disposición es orde-
nada en documento otorgado bajo la fe
pública notarial. 

No precisará de tales requisitos la
adquisición de cantidades u objetos de
módico valor conforme a los usos sociales.

LEY 154

Incapacidad por indignidad. Son indig-
nos para adquirir:

1. El condenado en sentencia firme por
haber atentado contra la vida o por haber
causado lesiones graves al disponente o
causante, su cónyuge o persona con la que
conviva en pareja estable o a alguno de sus
descendientes, ascendientes o hermanos.

2. El condenado en sentencia firme por
haber ejercido habitualmente violencia
física o psíquica en el ámbito familiar al
disponente o causante o a alguna de las
personas a que se refiere el número ante-
rior.

3. El condenado en sentencia firme por
delitos contra la libertad, la integridad
moral y la libertad e indemnidad sexual, si
el ofendido es el disponente o causante o
alguna de las personas referidas anterior-
mente.

4. El condenado por sentencia firme
por haber cometido un delito contra las
relaciones familiares respecto de la adqui-
sición de la persona perjudicada por el
mismo o de su representante legal. 

5. El condenado por denuncia falsa o
falso testimonio por haber acusado o pres-
tado declaración en proceso judicial frente
al disponente o causante por delito para el
que la Ley señala pena grave.

6. El que, sabedor de la muerte violenta
del causante, no la hubiese denunciado
dentro de un mes a la justicia cuando esta
no hubiera procedido ya de oficio, salvo
que, según la ley, no tuviera obligación de
acusar, en cuyo caso cesará esta prohibi-
ción.

7. El que por resolución judicial firme
haya sido privado de la responsabilidad
parental, o removido del ejercicio de la
tutela, curatela, acogimiento familiar o
guarda del causante menor o con la capaci-
dad modificada judicialmente, por causa
que le sea imputable.

8. El que no hubiere prestado las aten-
ciones jurídicamente debidas a una perso-
na con discapacidad cuando se trate de la
adquisición de sus bienes o derechos. 

9. El que, con amenaza, fraude o vio-
lencia, obligare a una persona a realizar un
acto de disposición o le impida hacerlo o
revocar el que tenga hecho, y el que cono-
ciendo estos hechos se aproveche de los
mismos.

10. El que destruya, suplante, oculte o
altere el acto de disposición del otorgante. 

Las causas de indignidad dejan de sur-
tir efecto si el otorgante las conocía al
tiempo de realizar la disposición o, si
habiéndolas sabido después, las remite en
documento público o su reconciliación con
el indigno resulta de actos que no ofrezcan
duda.

Para apreciar la indignidad se atenderá
al tiempo de la delación salvo cuando la
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causa exija resolución judicial firme o el
transcurso de plazo.

LEY 155

Disposiciones a favor del “nasciturus”
y del “concepturus”. Las disposiciones a
título lucrativo, por actos “inter vivos” o
“mortis causa”, pueden hacerse a favor del
concebido, e incluso a favor de los hijos
aún no concebidos de persona determinada
que viva al tiempo de la donación o al de
la muerte del testador.

Cuando se trate de disposiciones por
actos “inter vivos” y salvo lo establecido
por el donante, la administración de los
bienes donados corresponde al mismo
donante o a sus herederos. Los frutos pro-
ducidos antes del nacimiento del donatario
se reservan a este, si la donación se hiciere
a favor del ya concebido; si se hiciere a
favor del no concebido, los frutos se reser-
van al donante o a sus herederos hasta el
momento del nacimiento del donatario.
Los herederos del donante que administra-
ren o percibieren los frutos podrán ser
obligados a constituir garantía suficiente.

La aceptación de estas disposiciones y
la defensa de los intereses y expectativas
de los hijos, en cuanto a los bienes objeto
de la liberalidad, corresponde a sus futuros
progenitores.

LEY 156

Renuncia a la herencia futura. Forma.
Es válida la renuncia o transacción sobre
herencia futura siempre que se otorgue en
escritura pública.

LEY 157

Efectos de la renuncia. El renunciante
quedará excluido de la sucesión deferida
por la ley; no obstante, podrá aceptar las
disposiciones que en su favor ordenare el
causante.

LEY 158

Concepto. Son donaciones “inter
vivos” las que se hacen sin consideración a
la muerte del donante.

Donaciones supeditadas a la muerte de
un tercero. Las donaciones que se supedi-
tan a la muerte de un tercero se consideran
como donaciones “inter vivos” bajo condi-
ción.

LEY 159

Reserva a favor del donante. Cuando el
donante no se hubiere reservado en propie-
dad u otros derechos lo suficiente para
atender a sus necesidades según su estado
y circunstancias, podrá ejercitar la acción
de reducción contra el donatario o sus
herederos.

Esta acción es personalísima e intrans-
misible.

LEY 160

Donaciones universales. Las donacio-
nes universales solo serán válidas cuando
se hagan por razón de la unidad y continui-
dad del patrimonio o empresa familiar y de
la Casa conforme a lo previsto en el apar-
tado 4 de la ley 120 y en la ley 128, o en
escrituras de nombramiento de heredero, o
cuando se establezcan pactos de comuni-
dad familiar o de asistencia entre donantes
y donatarios.

A estas donaciones se aplicará lo dis-
puesto en las leyes 121, 123 y 128, y debe-
rán otorgarse en la forma prevista en la ley
122.

LEY 161

Perfección. 

a) Donaciones de inmuebles. Son nulas
las donaciones de bienes inmuebles que no
se otorguen en escritura pública. Estas
donaciones serán irrevocables cuando la
aceptación del donatario conste en la
misma escritura o desde el momento en
que se hubiese notificado al donante la
aceptación en escritura separada.
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b) De muebles. Las donaciones de bie-
nes muebles serán revocables mientras el
donante no hubiere hecho entrega de los
bienes o no le hubiese sido notificada la
aceptación escrita del donatario.

c) En favor de personas futuras. Las
donaciones de bienes muebles o inmuebles
en favor de personas futuras serán irrevo-
cables sin necesidad de la aceptación, a
menos que otra cosa se hubiere estableci-
do.

LEY 162

Causas generales de revocación. Una
vez perfeccionadas, las donaciones “inter
vivos” podrán ser revocadas por las causas
expresamente establecidas por el donante o
por el incumplimiento de cargas impuestas
al donatario. Si este no las hubiere cumpli-
do a la muerte del donante se entenderán
remitidas si fueran a favor del donante, y
las que sean a favor de terceras personas se
considerarán como legados.

LEY 163

Revocación por ingratitud. También
podrán ser revocadas las donaciones por
causa de ingratitud en los casos siguientes:

1. Si el donatario comete cualquier
delito, causa un daño o realiza voluntaria-
mente una conducta socialmente reproba-
ble contra la persona o bienes del donante
o contra personas integrantes de su grupo o
comunidad familiar o de sus bienes.

2. Si el donatario niega indebidamente
alimentos al donante aun en el supuesto de
que existan otras personas obligadas a
prestárselos o pueda recibir prestaciones
públicas para atender a su sustento.

Caducidad de la acción. La acción de
revocación caduca al año desde que el
donante conozca o pueda razonablemente
conocer el hecho que la fundamente.

LEY 164

Donación fiduciaria. Cuando el donan-
te imponga al donatario una carga que

requiera un cumplimiento continuado o
periódico, podrá asegurar la ejecución de
la donación fiduciaria nombrando sucesi-
vos donatarios de confianza. A estas dona-
ciones se aplicará lo dispuesto en la ley
293.

LEY 167

Forma. Las donaciones “mortis causa”
deben otorgarse en escritura pública. Úni-
camente será precisa la asistencia de testi-
gos en los supuestos previstos en la ley
185.

LEY 169

Revocación. El donante podrá en cual-
quier momento revocar libremente la
donación, salvo pacto en contrario o
renuncia de la facultad de revocar.

Para la revocación de estas donaciones
se observarán las mismas formalidades que
para su otorgamiento. Si la aceptación de
la donación hubiere sido comunicada al
donante o este hubiese hecho entrega de
los bienes, la revocación no surtirá efecto
mientras no sea notificada al donatario.

LEY 170

Ineficacia sobrevenida y por frustra-
ción. Cuando no se haya dispuesto otra
cosa, las donaciones “mortis causa” deven-
drán ineficaces sin necesidad de formali-
dad alguna si el donatario muere en vida
del donante, salvo el derecho de represen-
tación de los descendientes de aquel. 

Serán también ineficaces sin necesidad
de más formalidades cuando claramente se
hubiere supeditado la donación a la muerte
esperada por el donante en una determina-
da ocasión, si este no falleciere en el
momento previsto.

LEY 171

Toma de posesión. Los bienes donados
“mortis causa” no forman parte de la
herencia, y el donatario podrá tomar pose-
sión de ellos sin intervención de los here-
deros o albaceas del donante.
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LEY 173

Capacidad. Los otorgantes de cuales-
quiera pactos sucesorios deben ser mayo-
res de edad. Para los contenidos en capitu-
laciones matrimoniales se observará, sin
embargo, lo establecido en la ley 83.

Carácter personalísimo. Delegación. El
otorgamiento del pacto sucesorio es acto
personalísimo. No obstante, puede delegar-
se en otra persona su formalización, siem-
pre que en el correspondiente instrumento
de poder conste esencialmente el conteni-
do de la voluntad.

LEY 175

Pactos contenidos en capitulaciones.
Los pactos sucesorios contenidos en capi-
tulaciones matrimoniales se rigen por las
leyes del título X del libro I y, además, por
lo establecido en el presente título.

LEY 178

Irrevocabilidad. Los nombramientos de
heredero pactados entre dos o más perso-
nas en beneficio mutuo o en beneficio de
un tercero son irrevocables. A los nombra-
mientos contractuales de heredero otorga-
dos unilateralmente se aplicará lo dispues-
to para la aceptación en la ley 122.

LEY 180

Derecho de transmisión para mantener
la unidad de la Casa. Cuando el pacto
sucesorio tenga por finalidad mantener la
unidad de la Casa, si el instituido en el
mismo premuere al instituyente dejando
descendencia, transmite a esta su derecho,
salvo lo establecido en el propio pacto. Si
fuesen varios los descendientes y el nom-
bramiento de heredero se hubiese hecho
sin transmisión actual de bienes, la desig-
nación del que haya de subrogarse en los
derechos del instituido corresponderá a los
instituyentes o sobrevivientes de estos y,
en su defecto, a los Parientes Mayores;
pero si el nombramiento se hubiese hecho
con transmisión actual de bienes podrá el
instituido hacer esta designación; si falle-

ciera sin hacerla, tal facultad corresponde-
rá a los instituyentes o, en su defecto, a los
Parientes Mayores.

En todo caso, si el instituido dejara un
solo descendiente, sucederá este y podrá
exigir de los instituyentes o, a falta de
estos, de los Parientes Mayores la declara-
ción de su cualidad de heredero. La condi-
ción de único descendiente se probará por
acta notarial de notoriedad.

LEY 182

Revocación y modificación. Los pactos
sucesorios no podrán ser revocados ni
modificados sin el consentimiento de todos
sus otorgantes declarado en acto “inter
vivos” o “mortis causa”.

Las disposiciones contenidas en pactos
sucesorios quedarán revocadas por premo-
riencia del instituido, salvo el derecho de
transmisión, cuando proceda, conforme a
lo dispuesto en la ley 180.

Estas disposiciones serán revocables
por las causas previstas para las donacio-
nes para la familia en la ley 126, y el ejer-
cicio de la acción por los instituyentes se
ajustará a lo dispuesto en la misma.

Si se hubieren ordenado en capitulacio-
nes se estará a lo establecido en la ley 86.

LEY 184

Incapacidad para testar. Están incapaci-
tados para testar:

1. Las personas menores de 14 años. 

2. Las personas que carezcan de capa-
cidad natural de entender y querer en el
momento de otorgar el testamento.

Las personas cuya capacidad haya sido
judicialmente modificada podrán otorgar
testamento abierto siempre que dos facul-
tativos designados por el notario respon-
dan de su capacidad tras su reconocimiento
a salvo aquellos supuestos en que la sen-
tencia contemple expresamente su falta de
capacidad para testar.
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LEY 185

Intervención y número de testigos.
Será necesaria la intervención de testigos:

1. En el testamento abierto notarial, y
en número de dos, cuando:

a) El testador o el notario lo soliciten.

b) El testador declare que no sabe o no
puede firmar el testamento.

c) El testador declare que no sabe o no
puede leer por sí el testamento. En tal caso,
los testigos leerán el testamento en presen-
cia del notario y deberán declarar que
coincide con la voluntad manifestada.

2. En los testamentos abiertos otorga-
dos en caso de peligro de muerte del testa-
dor, en número de tres.

3. En el otorgamiento del testamento
cerrado, y en número de dos, cuando el
testador o el notario lo soliciten o cuando
el testador declare que no sabe o no puede
firmar.

LEY 186

Idoneidad de los testigos. 

a) General. No podrán ser testigos las
personas que al tiempo del otorgamiento
del testamento:

1. Sean menores de edad, salvo en el
testamento otorgado en tiempo de epide-
mia en que serán idóneas las personas
mayores de 16 años.

2. No entiendan el idioma del testador.

3. No presenten el discernimiento
necesario para desarrollar la labor testifi-
cal.

4. Sean cónyuge, pareja estable o
pariente dentro del cuarto grado de consan-
guinidad o segundo de afinidad del notario
autorizante.

b) Según los testamentos. Tampoco
podrán ser testigos:

1. En el testamento abierto, los herede-
ros y legatarios en él instituidos, ni sus
cónyuges, parejas estables o parientes den-
tro del cuarto grado de consanguinidad o
segundo de afinidad, salvo que el legado
sea de objeto mueble o cantidad de poca
relevancia en relación con el caudal here-
ditario.

2. En los testamentos no otorgados
ante notario, las personas que no conozcan
al testador.

LEY 187

Condiciones específicas de los testigos.
Además de las condiciones de idoneidad
establecidas en la ley anterior, deberán
observarse también las siguientes:

1. En los testamentos otorgados ante
notario, al menos uno de los testigos debe
poder leer y escribir. Podrán ser testigos
los empleados o dependientes del notario.

2. En los testamentos otorgados solo
ante testigos, al menos dos de ellos deben
poder leer y escribir.

3. En los testamentos no otorgados
ante notario, los testigos deben apreciar la
capacidad del testador.

LEY 188

Testamento ante notario. Cuando se
trate de testamentos otorgados ante notario
se aplicarán las disposiciones del Código
Civil en lo que no esté previsto en las leyes
anteriores.

LEY 189

Testamento ante testigos. Si el testador
se hallare en peligro inminente de muerte y
no fuera posible obtener la presencia de
notario, podrá otorgar el testamento con la
intervención de tres testigos.

Para su validez, deberán observarse las
reglas siguientes: 

1. Deberá redactarse por escrito, con
expresión del día, mes y año, en el mismo
acto o inmediatamente después que el tes-
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tador haya declarado con palabras disposi-
tivas su última voluntad.

2. Será firmado por el testador y perso-
nas que intervengan en el acto. Si cual-
quiera de ellas no supiera o no pudiere fir-
mar, se consignará esta circunstancia en el
mismo documento.

3. Los testigos deberán conservar el
documento o requerir a notario para su
custodia.

4. Perderá su eficacia a los dos meses
de haber salido el testador del peligro de
muerte.

5. Dentro del plazo de año y día, a con-
tar de la fecha del fallecimiento del testa-
dor, la persona que lo tenga en su poder
deberá presentarlo ante notario competente
para su adveración y protocolización, sin
cuyo requisito quedaran ineficaces. La pre-
sentación podrá ser exigida por cualquier
persona que considere tener interés en el
testamento.

LEY 190

Concepto de testamento ológrafo. Se
denomina ológrafo el testamento que el
testador mayor de edad o menor emancipa-
do escribe de su puño y letra en su totali-
dad y firma por sí mismo con expresión de
la fecha en que lo otorga. 

LEY 191

Requisitos del testamento ológrafo. Sin
perjuicio de lo establecido en las leyes 199
y 208 de esta Compilación, para que este
testamento sea válido deberán observarse
las reglas siguientes:

1. Todas las enmiendas, tachaduras o
adiciones entre líneas que contuviera,
deberán estar salvadas por el testador con
su firma.

2. Deberá ser adverado y protocoliza-
do. La persona que lo tenga en su poder lo
presentará ante notario dentro de los diez
días siguientes a aquel en que tenga cono-
cimiento del fallecimiento del testador. La

presentación podrá también hacerse por
cualquier persona que tenga interés en el
mismo. La falta de presentación o advera-
ción en plazo no afectará a la eficacia del
testamento sin perjuicio de la responsabili-
dad de la persona que haya incumplido su
correspondiente obligación.

3. El testamento caducará si no es pro-
tocolizado en los cinco años siguientes al
fallecimiento del testador. Si durante dicho
plazo se presentara demanda impugnando
la adveración o su desestimación, deberá
protocolizarse en el plazo de seis meses
desde la firmeza de la sentencia.

LEY 192

Testamentos en vascuence o euskera.
Los navarros podrán testar en vascuence o
euskera. Cuando el testamento se otorgare
ante notario y este no conociere dicha len-
gua, se precisará la intervención de dos
intérpretes elegidos por el testador que tra-
duzcan su disposición al castellano; el tes-
tamento se escribirá en las dos lenguas,
conforme se establece en el Reglamento
Notarial.

LEY 193

Otros testamentos. Sin perjuicio de las
especialidades contenidas en la presente
Compilación, se aplicarán en Navarra las
disposiciones del Código Civil relativas a
los siguientes testamentos: el testamento
otorgado en tiempo de epidemia, los testa-
mentos militares y marítimos y el testa-
mento hecho en país extranjero.

LEY 198

Adveración. Dentro del plazo de cinco
años, a contar de la fecha del fallecimiento
del testador, las memorias testamentarias
deberán presentarse para su adveración y
protocolización, sin cuyo requisito queda-
rán ineficaces. En las otorgadas conjunta-
mente por dos o más personas, el plazo se
contará a partir del fallecimiento de la últi-
ma de estas, a no ser que se ordenare otra
cosa en el testamento o en la propia memo-
ria.
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Protocolización. Para la protocoliza-
ción habrán de cumplirse los trámites esta-
blecidos en la legislación notarial. Si las
memorias hubieran sido otorgadas en el
extranjero, las diligencias de protocoliza-
ción podrán también practicarse ante el
cónsul o vicecónsul de España.

LEY 199

Concepto. Es testamento de hermandad
el otorgado en un mismo instrumento por
dos o más personas.

Formas. Con excepción de la forma
ológrafa, el testamento de hermandad
puede revestir cualquier otra forma admiti-
da en esta Compilación, en tanto se cum-
plan todos los requisitos establecidos para
cada una de ellas.

A los efectos de lo dispuesto en la ley
189, la circunstancia del peligro inminente
de muerte bastará que concurra en uno de
los otorgantes.

Ley personal. Los navarros pueden
otorgar testamento de hermandad tanto en
Navarra como fuera de ella, así en España
como en el extranjero. Cuando se otorgue
fuera de Navarra también podrán utilizarse
las formas previstas por la ley que sea apli-
cable de acuerdo con las normas generales
del Estado.

LEY 200

Ineficacia. El testamento de hermandad
devendrá ineficaz en todas sus disposicio-
nes en los supuestos siguientes:

1. Cuando hubiera sido otorgado por
cónyuges, incluso con anterioridad a con-
traer matrimonio constituyendo o no pareja
estable, por la separación legal, divorcio o
nulidad del mismo. La mera interposición
de la demanda judicial producirá la inefi-
cacia salvo posterior reconciliación. 

2. Cuando hubiera sido otorgado por
dos personas constituidas en pareja estable,
incluso con anterioridad a su constitución,
por la extinción de la misma en vida de sus
miembros que conste de modo fehaciente y

siempre que sea por causa distinta al poste-
rior matrimonio entre ambos, supuesto en
el que, en su caso, tendría lugar la aplica-
ción de lo dispuesto en el apartado ante-
rior.

LEY 201

a) Revocación en vida de todos los
otorgantes. En vida de todos los otorgantes
el testamento de hermandad podrá revocar-
se:

1. Por todos ellos conjuntamente.

2. Por cualquiera de ellos separada-
mente; en este caso, la revocación no surti-
rá efecto hasta que constare el conocimien-
to de todos los demás en forma fehaciente.

Cuando fuere ignorado el paradero de
la persona a quien haya de comunicarse la
revocación, podrá hacerse la notificación
por edictos, justificándose previamente esa
situación mediante acta notarial de notorie-
dad, los edictos deberán publicarse en el
“Boletín Oficial del Estado”, en el de la
provincia y en uno de los periódicos de
mayor circulación del último domicilio
conocido.

En ambos casos, la revocación dejará
sin efecto la totalidad de las disposiciones
contenidas en el testamento, salvo que en
este se hubiere previsto otra cosa.

Lo dispuesto en la presente ley y en la
anterior se aplicará aunque cualquiera de
los otorgantes o todos ellos hubieren perdi-
do la condición foral.

LEY 202.

b) Revocación en supuesto de falleci-
miento. En caso de fallecimiento de alguno
de los cotestadores, el testamento de her-
mandad será irrevocable. 

Sin embargo, podrá revocarse y orde-
narse de nuevo por el sobreviviente:

1. Cuando en el testamento así se
hubiere establecido.
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2. En todo caso, las disposiciones a
favor de persona que hubiera devenido
incapaz para suceder o hubiese premuerto,
sin perjuicio de la sustitución o de los
derechos de representación y de acrecer
cuando deban tener lugar.

3. Las disposiciones que en cualquier
concepto hubiere establecido sobre su pro-
pia herencia y que no tengan causa ni estén
condicionadas por las disposiciones de
otro de los testadores, con independencia
de que las mismas sean en beneficio mutuo
o de un tercero.

c) Revocación en supuesto de falta de
capacidad para testar. En caso de que algu-
no de los cotestadores devenga incapaz
para testar, el testamento de hermandad
será irrevocable. Podrá, no obstante, ser
revocado por el resto de cotestadores si en
el testamento se hubiera previsto que los
que mantengan la capacidad para testar
puedan hacerlo, así como, en todo caso,
respecto de las disposiciones a que se
refieren los números 2 y 3 del apartado
anterior.

Lo dispuesto en esta ley se aplicará
también aunque cualquiera de los otorgan-
tes o todos ellos hubieren perdido la condi-
ción foral.

LEY 204

b) A título lucrativo. Ninguno de los
testadores podrá disponer por título lucrati-
vo de sus propios bienes, salvo en cual-
quiera de los casos siguientes:

1. Que en el testamento de hermandad
se hubiera establecido otra cosa.

2. Que disponga de conformidad con
todos los demás testadores.

3. Que se trate de bienes cuya disposi-
ción en el testamento no tuviera su causa
ni estuviera condicionada por lo estableci-
do por otro de los testadores.

4. Que se trate de disposiciones para
subvenir a las necesidades vitales de des-
cendientes o ascendientes cuya declaración

de discapacidad o dependencia hubiera
tenido lugar con posterioridad al otorga-
miento del testamento. 

LEY 206

Nulidad. Son nulos los testamentos y
demás disposiciones “mortis causa” en
cuyo otorgamiento no se hayan observado
los requisitos prescritos por la ley.

No obstante, la falta de expresión de la
hora del testamento no producirá su nuli-
dad si el testador no otorgó otro en la
misma fecha.

LEY 210

c) Revocación por testamento poste-
rior, pacto, donación “mortis causa” u
otros actos de disposición. El testamento
se entenderá revocado de pleno derecho
por el otorgamiento posterior de otro testa-
mento o de un pacto sucesorio válidos, a
menos que en ellos se dispusiera que aquel
subsista en todo o en parte.

Las donaciones “mortis causa”, los
codicilos y las memorias testamentarias
solo revocan las disposiciones del testa-
mento en la medida en que fueren incom-
patibles.

LEY 213

Conversión de testamentos y memo-
rias. La invalidez del testamento implica la
de las memorias testamentarias que en él
se basen. No obstante la invalidez del tes-
tamento, las memorias testamentarias otor-
gadas en relación con él valdrán como tes-
tamentos ológrafos si reúnen los requisitos
exigidos para estos.

LEY 214

Revocación e ineficacia de donaciones
“mortis causa.” En cuanto a la revocación
e ineficacia de donaciones “mortis causa”
se estará a lo establecido en las leyes 169 y
170.
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LEY 215

No exigencia. El pacto sucesorio y el
testamento serán válidos aunque no con-
tengan institución de heredero, o esta no
comprenda la totalidad de los bienes. Tam-
bién será eficaz el testamento aunque el
instituido sea incapaz de heredar conforme
a lo dispuesto en las leyes 152, 153 y 154
o no acepte la herencia. Respecto a los
pactos sucesorios se estará a lo dispuesto
en la ley 207.

LEY 222

Concepto y efectos. El disponente
puede establecer una o varias sustituciones
para el caso de que el llamado o los susti-
tutos premueran, no quieran o no puedan
aceptar la liberalidad. 

Cuando no se exprese el supuesto en
que la sustitución tenga lugar, la misma
comprenderá los tres referidos en el párra-
fo anterior salvo disposición expresa en
contrario.

Pueden ser sustituidos varios en lugar
de uno, o uno en el de varios, o recíproca-
mente entre sí los mismos que han sido lla-
mados.

Si los llamados en partes desiguales
hubieran sido sustituidos entre sí sin hacer
mención de partes en la sustitución, ten-
drán como sustitutos partes proporcionales
a las establecidas en la institución.

Si dos personas fueran llamadas con-
juntamente a una liberalidad y una de ellas
fuese sustituida por la otra, el sustituto de
esta se entenderá llamado a las dos partes.

LEY 223

Concepto. El disponente puede ordenar
que se transmitan a uno o sucesivos fidei-
comisarios, en el tiempo y forma que seña-
le, los bienes que de él haya recibido el
fiduciario.

LEY 224

Límite. No existirá limitación de
número en los llamamientos de fideicomi-

sarios sucesivos a favor de personas que
vivan o al menos estén concebidas al tiem-
po en que el primer fiduciario adquiera los
bienes. Las sustituciones a favor de perso-
nas que no existan en ese momento no
podrán exceder del cuarto llamamiento; en
lo que excedan de ese límite se entenderán
por no hechas.

LEY 227

Sustitución pupilar y ejemplar. Se con-
siderarán sustituciones fideicomisarias las
que disponga un ascendiente en los bienes
por él dejados a su descendiente para el
caso de que este fallezca antes de llegar a
los 14 años o de que, habiendo sido modi-
ficada judicialmente su capacidad, la
misma no le haya permitido otorgar testa-
mento válido.

LEY 230

Hijos “puestos en condición”. Cuando
el acto de liberalidad se condicione a la
existencia de hijos del adquirente, estos
hijos puestos solo en condición no se ten-
drán por puestos en disposición ni llama-
dos a adquirir sino cuando expresamente
así se establezca.

LEY 236

Autorización al fiduciario para elegir
fideicomisarios. El disponente puede auto-
rizar al fiduciario para elegir libremente el
fideicomisario o fideicomisarios entre los
señalados por aquel y determinar la distri-
bución de los bienes igual o desigualmen-
te. Salvo que el disponente lo hubiere auto-
rizado, el fiduciario no podrá imponer
limitaciones a los fideicomisarios, a no ser
que resulten en beneficio de otros de los
fideicomisarios señalados por el disponen-
te.

Si el fiduciario hiciere por testamento
la elección de fideicomisario y la distribu-
ción de bienes, podrá revocarla libremente.
Si la hiciere por contrato sucesorio o acto
“inter vivos”, será irrevocable, sin perjui-
cio de la facultad de nombrar otro fideico-
misario en caso de que el nombrado falle-
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ciere o deviniere incapaz o renunciare
antes de deferirse el fideicomiso.

Si el fiduciario no hiciera uso de esa
facultad, todos los fideicomisarios lo serán
por partes iguales. En este caso y cuando
el disponente no hubiere designado nomi-
nativamente a los fideicomisarios, la deter-
minación podrá hacerse por acta notarial
de notoriedad.

LEY 238

Extinción del fideicomiso. Salvo que
otra cosa se hubiere dispuesto, quedará
extinguido el fideicomiso, y en consecuen-
cia liberado el fiduciario de la obligación
de restituir, en caso de fallecimiento o
incapacidad de los fideicomisarios en vida
del fiduciario, así como también en los de
renuncia o cesión a favor de este.

LEY 240

Régimen. En defecto de disposición de
voluntad o de ley específica de esta Com-
pilación, las leyes de este capítulo que
regulan los legados se aplicarán a todo
acto de liberalidad a título singular.

LEY 243

Posesión. El legatario por sí solo no
puede tomar posesión de la cosa legada,
sino que deberá exigirla de la persona gra-
vada con el legado o de la facultada para
su entrega; estas personas podrán ejercitar
la acción de recuperación de la posesión
cuando el legatario, sin previa entrega,
hubiese tomado posesión de la cosa lega-
da.

Sin embargo, el legatario podrá tomar
posesión del legado:

1. Cuando el disponente lo hubiere
autorizado.

2. Cuando, no habiendo heredero, el
legatario lo sea de parte alícuota o de usu-
fructo universal.

3. Cuando, en el caso de que toda la
herencia estuviese distribuida en legados,

todos los legatarios se hallaren de acuerdo
y no hubiese legatario de parte alícuota ni
otra persona facultada para la entrega; si
no se pusieren de acuerdo, podrán los lega-
tarios acudir al juez para recabar dicha
entrega.

LEY 245

Frutos. Los legatarios hacen suyos los
frutos o rentas desde que judicial o extraju-
dicialmente hubieren exigido la entrega.
Excepcionalmente, en los legados con fin
piadoso, benéfico, social o que persigan la
satisfacción del interés general, los frutos e
intereses se deberán desde la muerte del
testador.

LEY 248

Legado alternativo. En el legado alter-
nativo de efecto real, la elección corres-
ponde al legatario, y en el de efecto perso-
nal, a la persona gravada con el legado,
salvo que fuera otra la voluntad del dispo-
nente.

LEY 249

Legado de cosa ajena. El legado de
cosa ajena o de constitución de un derecho
real sobre cosa ajena solo será válido si el
legatario prueba que el disponente sabía
que la cosa era ajena. Cuando sea válido el
legado, la persona gravada con el mismo
podrá liberarse de su obligación abonando
el valor según justa estimación.

LEY 250

Legado de usufructo universal. Salvo
disposición en contrario, el legado de usu-
fructo universal comprenderá la totalidad
de los bienes relictos, excepto los exclui-
dos por la ley 255.

Cualesquiera legados distintos de los
señalados en el número 5 de la ley 255 que
integren el de usufructo universal quedarán
afectados por el mismo y sólo se entrega-
rán al extinguirse este derecho.
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El testador podrá relevar al usufructua-
rio de las obligaciones de hacer inventario
y prestar garantía.

Cuando expresamente se hayan conce-
dido al usufructuario facultades de disposi-
ción, en cuanto al ejercicio de estas se apli-
cará lo establecido en la ley 239, y
respecto al pago a los acreedores heredita-
rios, lo dispuesto en las leyes 318 y 319.

LEY 252

Extinción del legado. Se extinguirá el
legado de cosa específica y determinada
propia del disponente cuando a la muerte
de este la cosa pertenezca a otra persona
por transmisión voluntaria de aquel. Sin
embargo, si el legatario lo hubiese adquiri-
do a título oneroso de persona distinta del
disponente, se entenderá legado el precio o
el valor de la contraprestación que dio el
legatario.

En el caso de que el disponente no
hubiera transmitido la cosa legada de
forma voluntaria, el legado valdrá, bien
como manda de cosa específica con subro-
gación de los bienes o derechos recibidos,
bien como legado genérico.

LEY 253

Concepto. El cónyuge viudo tiene el
usufructo sobre todos los bienes y dere-
chos que al premuerto pertenecían en el
momento del fallecimiento.

Al miembro sobreviviente de una pare-
ja estable constituida conforme a lo previs-
to en el título VII del libro I de la presente
Compilación, le serán de aplicación todas
las disposiciones contenidas en el presente
capítulo, cuando el usufructo le hubiera
sido otorgado según lo previsto en la ley
113.

Inalienabilidad. Este derecho es inalie-
nable; no obstante, los nudos propietarios
y el usufructuario conjuntamente podrán
enajenar o gravar el pleno dominio de los
bienes sobre los que recae el usufructo.

Renuncia. Es válida la renuncia antici-
pada del usufructo otorgada en escritura
pública, antes o después del matrimonio o,
en su caso, de la constitución de la pareja
estable.

LEY 254

Exclusión del usufructo. No tendrá
derecho al usufructo:

1. El sobreviviente que se encontrara a
la fecha del fallecimiento separado legal-
mente o de hecho del premuerto.

2. El condenado en sentencia firme por
haber atentado contra la vida del otro o de
alguno de sus descendientes o por haberles
causado lesiones graves, haber ejercido
habitualmente violencia física o psíquica, o
lesionado su libertad, integridad moral o
libertad e indemnidad sexual, 

3. El condenado por sentencia firme
por haber cometido un delito contra las
relaciones familiares.

4. El que, por sentencia firme, hubiere
sido privado de la responsabilidad parental
sobre los hijos comunes.

LEY 255

Extensión. El usufructo se extiende a
los bienes y derechos pertenecientes al pre-
muerto, aunque estén afectados a llama-
miento, reversión o restitución, con excep-
ción de los siguientes:

Bienes excluidos:

1. Los bienes sujetos a sustitución
fideicomisaria, salvo que el disponente
establezca lo contrario.

2. Los derechos de usufructo, uso,
habitación u otros de carácter vitalicio y
personal.

3. Los bienes que el premuerto hubiere
recibido por título lucrativo y con expresa
exclusión del usufructo de viudedad.

4. Los bienes que hubieren sido objeto
de donación “mortis causa”.
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5. Los legados piadosos o para sepelio,
los que tengan por objeto la dotación de
hijos u otros parientes a los que el testador
se hallare obligado a dotar y los legados
remuneratorios, siempre que conste la
existencia del servicio remunerado.

6. Los bienes que deben reservarse en
favor de los hijos o descendientes de
matrimonio o pareja estable anterior, con-
forme a lo establecido en las leyes 273,
274 y 275.

7. Los adquiridos por título lucrativo
con llamamiento sucesorio en favor de
hijos o descendientes de anterior matrimo-
nio o pareja estable, si estos sobrevivieren.
Se exceptúa el caso de que se declare sub-
sistente el derecho de usufructo para las
segundas o posteriores uniones matrimo-
niales o de pareja estable por todas las per-
sonas que ordenaron el llamamiento, o de
las sobrevivientes.

8. Los bienes que integren un patrimo-
nio especialmente protegido hasta que
tenga lugar su extinción conforme a la ley
45.

LEY 256

Conmutación del usufructo en caso de
empresas familiares. Cuando sea objeto de
sucesión la empresa familiar y tenga lugar
en favor de descendientes, el disponente
podrá establecer, en testamento o escritura
pública, la conmutación del usufructo de
viudedad por una renta mensual a cargo
del nudo propietario.

La renta será equivalente al rendimien-
to medio de la empresa en los cinco años
anteriores al fallecimiento, se actualizará
anualmente conforme al índice de precios
al consumo y podrá ser objeto de afianza-
miento en aquellos supuestos en que el
adquirente proceda a su posterior transmi-
sión. Se revisará en caso de alteración de
circunstancias y se extinguirá por las mis-
mas causas que el usufructo.

La conmutación también podrá tener
lugar mediante pacto entre usufructuario y
nudo propietario.

LEY 257

Inventario. Para poder ejercitar su
derecho, el usufructuario deberá hacer
inventario de todos los bienes a los que se
extienda el usufructo en los supuestos
siguientes:

1. Si el premuerto lo hubiera estableci-
do en testamento o escritura pública.

2. Cuando sea requerido para ello por
el nudo propietario, salvo que el premuerto
lo haya excluido expresamente.

3. Si entre los nudos propietarios se
encuentran personas menores de edad o
con la capacidad modificada judicialmen-
te.

Forma y plazo. El inventario, que debe
constar en escritura pública, se realizará
dentro de los seis meses siguientes al falle-
cimiento en los supuestos previstos en los
números 1 y 3 del apartado anterior, o al
requerimiento en el caso del número 2, sin
perjuicio de la suspensión de dicho plazo
por causa de fuerza mayor mientras dure la
misma. 

Si el usufructo de viudedad no hubiere
de empezar hasta extinguirse un usufructo
establecido en favor de otras personas,
estos plazos empezarán a contarse a partir
de la fecha de extinción del usufructo
voluntario.

En cualquier supuesto de nulidad del
testamento o del contrato sucesorio, o de la
institución de heredero ordenada en dichos
actos u otra controversia con incidencia en
el usufructo, los plazos para la formaliza-
ción de inventario empezarán a contarse a
partir de la fecha en que al usufructuario le
fuera notificada la sentencia firme que la
hubiese resuelto.

Derechos del nudo propietario. El nudo
propietario deberá ser citado para la forma-
ción del inventario y podrá exigir al usu-
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fructuario que manifieste ante qué notario
formalizó el mismo o su adición, así como
a obtener copia y a requerirle para que sub-
sane en escritura pública los errores y omi-
siones en que se hubiere incurrido.

LEY 258

Derechos. El sobreviviente tendrá
todos los derechos que, en general, corres-
ponden al usufructuario conforme el capí-
tulo I del título IV del libro tercero, y los
que, en su caso, voluntariamente, le hubie-
sen sido concedidos por el premuerto o
hubieran sido pactados.

Además, cuando el usufructo de viude-
dad recaiga sobre acciones de sociedades
anónimas y siempre que los estatutos, pac-
tos o acuerdos sociales no dispongan otra
cosa, se observarán las reglas siguientes:

1. El derecho preferente para suscribir
nuevas acciones corresponde exclusiva-
mente al nudo propietario; pero si este no
hiciere uso de su derecho, el usufructuario
podrá suscribir por sí mismo a nombre del
nudo propietario, abonando los desembol-
sos y gastos correspondientes, y en caso de
no ejercitar esta facultad podrá exigir el
valor de los derechos de suscripción que se
hubieren enajenado.

2. El usufructo se extenderá a las nue-
vas acciones suscritas; pero el usufructua-
rio deberá abonar al nudo propietario todos
los desembolsos y gastos que la suscrip-
ción le hubiere reportado, y si no lo hiciere
en el plazo de treinta días a contar del
requerimiento del nudo propietario, no ten-
drá el usufructo sobre las nuevas acciones,
y en tal caso le corresponderá el importe
de los derechos de suscripción realizados
por el nudo propietario. En los supuestos
en que el usufructuario deba indemnizar al
nudo propietario por los gastos y desem-
bolsos ocasionados, no tendrá derecho de
reembolso.

3. En caso de sustitución de títulos o de
amortización de acciones, el usufructo

recaerá por subrogación sobre los nuevos
títulos o el importe de la amortización.

4. En el usufructo de obligaciones que
se conviertan en acciones, el usufructo
recaerá sobre las acciones, y se aplicará lo
dispuesto en los números anteriores.

Las disposiciones de esta ley sobre
usufructo de acciones se observarán, en la
medida en que por su naturaleza sean apli-
cables, al usufructo de participaciones de
sociedades de responsabilidad limitada y
de cuotas sociales en sociedades colecti-
vas, comanditarias o sociedades civiles.

LEY 259

Obligaciones. El usufructuario debe:

1. Administrar y explotar los bienes
con la diligencia que es común y razonable
en el ámbito familiar.

2. Pagar los gastos de última enferme-
dad y de sepelio del premuerto.

3. Prestar alimentos, dentro de los lími-
tes del disfrute, a los hijos y descendientes
del premuerto, a quienes este tuviere la
obligación de prestarlos si hubiese vivido y
siempre que aquellos se hallaren en situa-
ción legal de exigirlos. 

4. Pagar con dinero de la herencia las
deudas del premuerto que fueren exigibles.
Si no hubiere dinero suficiente, podrá ena-
jenar bienes de la herencia previo acuerdo
con los nudos propietarios, y a falta de
acuerdo o si los nudos propietarios fueren
desconocidos o estuvieren ausentes, será
necesaria la autorización judicial para ena-
jenar bienes.

5. Pagar todas las cargas inherentes al
usufructo.

6. Abonar la prestación de compensa-
ción por desequilibrio cuando judicialmen-
te resultare obligado a ello de conformidad
con lo establecido en la ley 105.
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LEY 260

Transformación. Si el usufructuario
desatendiere las indicaciones o adverten-
cias que respecto a la administración y
explotación de los bienes le hicieren los
nudos propietarios, estos podrán acudir al
juez con la finalidad de que fueran cumpli-
das, si estimaran que, atendiendo las mis-
mas, fuese mejorable su gestión.

Si el usufructuario no pudiera o no se
aviniera a cumplir la decisión judicial, los
nudos propietarios podrán pedir la entrega
de los bienes y la conmutación del usu-
fructo por una renta en los términos esta-
blecidos en la ley 256.

La conmutación también podrá tener
lugar mediante pacto entre ellos.

LEY 261

Extinción. El usufructo de viudedad se
extingue:

1. Por muerte del usufructuario.

2. Por renuncia expresa en escritura
pública.

3. Por contraer el usufructuario matri-
monio, constituir pareja estable o convivir
maritalmente con otra persona, salvo pacto
o disposición en contrario del premuerto.

LEY 262

Privación. El usufructuario, a petición
de los nudos propietarios, perderá el usu-
fructo de viudedad:

1. Si hubiera sido privado de la respon-
sabilidad parental de los hijos comunes por
sentencia judicial.

2. Si enajenare o gravare bienes, salvo
los casos previstos en las leyes 253 aparta-
do segundo y 259 número 4, y a no ser que
se hallare debidamente autorizado para
ello por pacto o disposición del premuerto.

3. Por incumplir de manera general las
obligaciones inherentes al usufructo a que
se refiere la ley 259.

4. Si incumpliere de forma continuada
alguna de las recogidas en los números 1,
3 y 6 de la misma, siempre que ello no se
deba a dolo o negligencia grave, en cuyo
caso el usufructo se perderá aun cuando el
incumplimiento fuera puntual. 

LEY 263

Acción de recuperación de la posesión.
Terminado el usufructo, los nudos propie-
tarios podrán hacer efectiva la posesión de
los bienes por medio del ejercicio de la
acción de recuperación de la posesión.

LEY 264

Modificaciones voluntarias. Por volun-
tad del disponente o por pacto se podrá:

1. Dispensar de la obligación de hacer
inventario, en aquellos supuestos en que el
mismo sea preceptivo conforme a la ley
257. Se exceptúa el supuesto previsto en el
número 3 cuando el inventario sea solicita-
do por el representante legal o el Ministe-
rio Fiscal y el juez lo acuerde para preser-
var el patrimonio hereditario de las
personas a que se refiere.

2. Facultar para enajenar o gravar los
bienes.

3. Autorizar la conservación del usu-
fructo aunque el usufructuario contraiga
matrimonio, constituya pareja estable o
conviva maritalmente con otra persona.

4. Exigir la constitución de garantía
para el ejercicio del usufructo.

5. Imponer plazos, condiciones y car-
gas, o modificar de cualquier modo la
adquisición, ejercicio, extensión, conmuta-
ción y extinción del derecho.

En los casos previstos en los números
4 y 5 será necesario el consentimiento y
aceptación del usufructuario.

LEY 266

Normas subsidiarias. En lo no estable-
cido por este capítulo, el usufructo de viu-
dedad se entenderá sometido a las disposi-
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ciones generales sobre el usufructo del
capítulo I del título IV del libro tercero.

LEY 267

Concepto. La legítima navarra, tradi-
cionalmente consistente en la atribución de
“cinco sueldos ‘febles’ o ‘carlines’ por bie-
nes muebles y una robada de tierra en los
montes comunes por inmuebles”, no tiene
contenido patrimonial exigible ni atribuye
la cualidad de heredero, y el instituido en
ella no responderá en ningún caso de las
deudas hereditarias ni podrá ejercitar las
acciones propias del heredero.

La atribución de la “legítima navarra”
con esta sola denominación u otra seme-
jante a los legitimarios designados de
forma individual o colectiva en el acto de
disposición cumple las exigencias de su
institución formal.

LEY 268

Legitimarios. En testamento y pactos
sucesorios deberán ser instituidos en la
legítima foral:

1. Los hijos.

2. En defecto de cualquiera de ellos,
sus respectivos descendientes de grado
más próximo.

LEY 269

Excepciones. No será necesaria la ins-
titución en la legítima foral cuando el dis-
ponente hubiera dotado a los legitimarios,
les hubiese atribuido cualquier liberalidad
a título “mortis causa”, o los hubiere des-
heredado por justa causa, o ellos hubieran
renunciado a la herencia de aquel o hubie-
sen premuerto sin dejar descendencia con
derecho a legítima. 

LEY 270

Desheredación. Serán justas causas de
desheredación las comprendidas en los
números 1, 2, 3, 5 y 8 de la ley 154, así
como las siguientes:

1. La comisión de cualquier delito, la
causación de un daño o la realización
voluntaria de una conducta socialmente
reprobable contra la persona o bienes del
causante o contra personas integrantes de
su grupo o comunidad familiar o de sus
bienes.

2. La denegación indebida de alimen-
tos al causante o a su cónyuge o pareja
estable o a alguno de sus descendientes en
los casos en que exista obligación legal de
prestárselos.

LEY 271

Preterición. La preterición tiene por
efecto la nulidad total o parcial de la insti-
tución de heredero, pero deja a salvo las
demás disposiciones.

Únicamente podrán ejercitar la acción
de impugnación el legitimario preterido o
sus herederos. El preterido o preteridos
que la ejerciten únicamente tendrán dere-
cho a la cuota hereditaria que por sucesión
legal del causante les hubiera correspondi-
do. 

No se considerarán preteridos los legi-
timarios a quienes se contemple en los tes-
tamentos no otorgados ante Notario aun
cuando no se les instituya formalmente en
la legítima.

LEY 272

Alimentos a los hijos y descendientes
del causante. Renunciado o extinguido el
usufructo de viudedad o no habiéndose
este pactado para la pareja estable del cau-
sante, o resultando tal derecho insuficiente
para cumplir con la obligación a que se
refiere el apartado 3 de la ley 259, los ali-
mentos que los hijos o descendientes de
aquel tendrían derecho a exigirle por tal
concepto y situación, al hacerse efectiva su
sucesión, podrán ser reclamados por ellos,
a falta de otros obligados legales preferen-
tes, a sus sucesores voluntarios a título uni-
versal o particular, en los límites de la atri-
bución patrimonial recibida y con cargo a
la misma.

106                                   PARLAMENTO DE NAVARRA – IX LEGISLATURA

1838



La cuantía de los alimentos debidos se
fijará en función de las necesidades del ali-
mentista y del valor de los bienes recibidos
del causante por los sucesores obligados,
debiendo también tomarse en considera-
ción los bienes que de forma efectiva
hubiera adquirido en la sucesión el propio
alimentista.

Cuando la obligación legal de alimen-
tos a cargo del causante recaiga también
sobre otro ascendiente del mismo grado, la
cuantía de los alimentos debidos por cada
uno será proporcional al valor de los bie-
nes recibidos por sucesión del causante y a
los recursos económicos del otro ascen-
diente asimismo obligado a su prestación.

Si los sucesores en virtud de tal atribu-
ción patrimonial son también hijos o des-
cendientes del causante, en la determina-
ción de la deuda de alimentos se tendrán
asimismo en consideración sus propias
necesidades y, en particular, las derivadas
de su minoría de edad, de la persistencia
de la dependencia económica de los que ya
hubieran alcanzado la mayoría o de su dis-
capacidad o dependencia. En ningún caso,
la cuantía de los alimentos debidos en tal
concepto por dichos sucesores podrá exce-
der de la cuota que idealmente correspon-
dería a cada uno de los hijos del causante
en una división igualitaria entre sí de su
patrimonio. 

La percepción de los alimentos debidos
en virtud de lo establecido por esta ley no
impide o excluye la ulterior exigencia de
los generales legalmente debidos en caso
de concurrir o persistir las condiciones que
legitiman su reclamación. 

LEY 273

Obligación de reservar. El progenitor
que contrajera matrimonio o constituyera
pareja estable con otra persona está obliga-
do a reservar y dejar a los hijos de la unión
anterior, o a los descendientes de los mis-
mos, la propiedad de todos los bienes que
por cualquier título lucrativo, hubiera reci-
bido de su anterior cónyuge o pareja esta-

ble, de los hijos que con ellos hubiera teni-
do o de los descendientes de estos.

Esta obligación subsistirá mientras
existan descendientes reservatarios, aun-
que en el momento de su muerte el reser-
vista hubiera dejado de estar casado o de
convivir en pareja estable. 

Será nula la dispensa de la obligación
de reservar hecha por un progenitor en
favor del otro para el caso de que este con-
trajera nuevo matrimonio o constituyera
pareja estable con otra persona.

Será también nula toda disposición del
progenitor que contraiga nuevo matrimo-
nio o constituya nueva pareja estable que
contravenga de cualquier otro modo lo
establecido en esta ley.

LEY 274

Libertad de disposición. El progenitor
que tenga obligación de reservar puede
disponer de los bienes reservables con
entera libertad entre los hijos o descen-
dientes reservatarios. Si no dispusiere de
los bienes, los heredarán los reservatarios
conforme a lo establecido para la sucesión
legal.

LEY 275

Determinación de los reservatarios. La
determinación de los reservatarios, cuando
estos deban heredar conforme al orden de
sucesión legal, podrá hacerse por acta
notarial de notoriedad.

LEY 276

Extinción de la reserva. Se extinguirá
la obligación de reservar cuando todos los
reservatarios renunciaren a su derecho,
fueren incapaces de suceder, hubiesen sido
legalmente desheredados o no sobrevivie-
ren al reservista, salvo el derecho de repre-
sentación para el caso de premoriencia o
incapacidad. 
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LEY 279

Reversión de liberalidades de los
ascendientes. Salvo renuncia del donante,
pacto o disposición en contrario, harán
reversión al ascendiente los bienes que este
hubiere transmitido por título lucrativo a
un hijo u otro descendiente que, sin dejar
posteridad, hubiera premuerto al donante.
Si los bienes hubieren sido enajenados, la
reversión tendrá por objeto exclusivamente
los bienes o derechos subrogados.

LEY 280

Reversión en casos especiales. Si se
tratare de bienes que el causante hubiere
adquirido por donación para la familia o
dotación, se estará a lo especialmente dis-
puesto en las leyes 124 y 138 apartado c).

LEY 281

Concepto. Para el caso de fallecer el
causante sin haber ordenado de otro modo
su sucesión, puede aquel delegar en un
fiduciario-comisario, por testamento, capi-
tulaciones u otra escritura pública, las
facultades de designar heredero o donata-
rio universal, señalar dotaciones, disponer
legados y constituir un patrimonio espe-
cialmente protegido para personas con dis-
capacidad o dependencia, dentro de los
límites establecidos en la delegación y
conforme a lo dispuesto en el presente títu-
lo. La delegación puede conferirse al cón-
yuge, pareja estable u otras personas indi-
vidual, conjunta o subsidiariamente;
cuando se haya conferido genéricamente a
los “parientes”, se entenderá a los Parien-
tes Mayores.

Interpretación. En la fiducia sucesoria,
la interpretación e integración de la volun-
tad del causante deben ajustarse a la cos-
tumbre del lugar y a los usos de la familia.
Salvo que otra cosa se hubiere establecido,
se observarán las leyes siguientes.

LEY 283

Actuación. Si fueren varios los fiducia-
rios decidirán por mayoría. Si los fiducia-

rios fueren los Parientes Mayores se estará
a lo dispuesto en la ley 144.

LEY 284

Capacidad. El fiduciario deberá ser
mayor de edad en el momento de ejercer
su función, salvo si es el cónyuge o pareja
estable, en cuyo caso, bastará que tenga
capacidad para testar.

El nombramiento de fiduciario conferi-
do por un cónyuge en favor del otro queda-
rá sin efecto, en los supuestos de nulidad,
separación legal o divorcio, desde el
momento de la interposición de la deman-
da. 

En los conferidos por un miembro de la
pareja en favor del otro será ineficaz desde
su extinción en vida de sus miembros que
conste de modo fehaciente, salvo que la
misma tenga lugar por matrimonio entre
ambos, en cuyo caso resultaría de aplica-
ción lo dispuesto en el apartado anterior.

Perderá la cualidad de fiduciario el
cónyuge viudo o miembro de la pareja
sobreviviente que contraiga matrimonio,
constituya pareja estable o conviva mari-
talmente con otra persona.

LEY 285

Facultades. Si el causante hubiera
nombrado fiduciarios a otras personas,
solas o en concurrencia con el cónyuge,
pareja estable o ascendientes, las designa-
ciones de heredero o donatario universal
deberán hacerse conforme a lo dispuesto
para los Parientes Mayores en la ley 143.

Cualesquiera que sean los fiduciarios,
antes de efectuar las designaciones, pueden
hacer también, en uno o varios actos, seña-
lamientos y entregas de dotaciones y
demás derechos con cargo a la Casa. Estos
señalamientos no obstarán para que la
designación de heredero o donatario pueda
recaer posteriormente en alguno de los
beneficiarios, si al hacer los señalamientos
no se hubiere establecido otra cosa.
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LEY 286

Forma. Los fiduciarios deben hacer las
designaciones en testamento o en escritura
pública; en este último caso serán irrevoca-
bles, salvo lo dispuesto en el último párra-
fo de la ley 122.

LEY 287

Situación de dependencia. Siempre que
los fiduciarios fueren el cónyuge, pareja
estable o los ascendientes del causante, en
tanto no hubieren cumplido enteramente su
cometido, tendrán facultades de adminis-
tración y disposición sobre los bienes de
los que todavía no hayan dispuesto. Cuan-
do se trate de otros fiduciarios, se aplicarán
las reglas de la comunidad hereditaria
entre los llamados, pero si alguno de estos
es menor o tiene la capacidad judicialmen-
te modificada, se requerirá para los actos
de disposición el consentimiento de los
adjudicatarios.

LEY 288

Imposibilidad de ejecución. Si por
fallecimiento, renuncia, imposibilidad o
cualquier otra causa, la designación de
heredero o donatario universal por los
fiduciarios no llegara a realizarse y tampo-
co fuere posible la designación por los
Parientes Mayores, podrán pedir que se les
declare herederos, los hijos por su orden de
edad, o, en defecto de estos, y siempre que
se trate de la transmisión de la Casa, el
mayor de los demás descendientes que
viviera en la misma, siempre que, tanto en
uno como en otro caso, no hubiesen sido
excluidos ni hubieran renunciado. Si nin-
guno lo pide, se abrirá la sucesión legal.

LEY 296

Facultades. Los albaceas nombrados
para ejecutar la voluntad del causante ten-
drán todas las facultades que este les
hubiera concedido, las cuales, si no se
hubiese establecido otra cosa, podrán ejer-
citar por sí solos, aunque impliquen dispo-
sición sobre bienes inmuebles.

Exclusión. Si el causante no hubiere
establecido otra cosa, los herederos podrán
proceder a la partición por acuerdo unáni-
me prescindiendo del albacea cuando este
tenga entre sus funciones las del contador-
partidor, sin perjuicio del resto de funcio-
nes que le hayan sido encomendadas por
aquel.

LEY 297

Clases. 

a) Albaceas singulares. Los albaceas
singulares designados únicamente para
actos o fines concretos y determinados ten-
drán solo las facultades necesarias para el
cumplimiento de la misión encomendada.

b) Albaceas universales. Los albaceas
universales nombrados en términos gene-
rales, con o sin indicación de algunos fines
determinados, además de las facultades
expresamente concedidas por el causante,
y salvo que este hubiere dispuesto otra
cosa, tendrán también las siguientes fun-
ciones:

1. Tomar posesión de la herencia y
administrar los bienes hereditarios, formar
inventario, cobrar créditos y pagar deudas.

2. Representar a la herencia, así judi-
cial como extrajudicialmente, y nombrar
procuradores para el ejercicio de las accio-
nes pertinentes.

3. Hacer las declaraciones necesarias
para liquidación de toda clase de impues-
tos, pagar estos e interponer los recursos
que procedan.

4. Interpretar el testamento y demás
actos de última voluntad ordenados por el
causante.

5. Solicitar la adveración y protocoliza-
ción de testamentos ológrafos y demás que
así lo requieran y de las memorias testa-
mentarias.

6. Sostener en juicio la validez del tes-
tamento y demás actos que contengan la
última voluntad del causante.

                                                                      LEYES FORALES                                                                106

1841



7. Disponer y pagar todo lo referente al
sepelio, conforme a lo ordenado por el
causante o, en su defecto, según las cir-
cunstancias del mismo y el uso del lugar.

8. Entregar legados de dinero o de
otros bienes.

9. Enajenar bienes muebles de cual-
quier clase para pagar gastos, deudas, car-
gas y legados de dinero, si no lo hubiere
suficiente en la herencia y siempre que los
herederos no lo aportasen en la medida
necesaria.

10. En general, ejecutar la última
voluntad del causante, cumpliéndola y exi-
giendo su cumplimiento.

LEY 298

Plazo. Los albaceas ejercerán sus fun-
ciones dentro del tiempo concedido por el
causante, quien podrá prorrogarlo sin limi-
tación. 

Si el testador no hubiese señalado
plazo inicial o de prórroga, se entenderá el
mismo, tanto en uno como en otro caso,
por un año, que se computará desde su
aceptación o, en su caso, desde la finaliza-
ción de los litigios sobre la validez del tes-
tamento o disposición.

Si, transcurrida esta prórroga, no se
hubiere cumplido todavía la voluntad del
testador, podrá el Letrado de la Adminis-
tración de Justicia o el Notario conceder
otra por el tiempo que fuere necesario,
atendidas las circunstancias del caso.

Los herederos y legatarios podrán, de
común acuerdo, prorrogar el plazo del
albaceazgo por el tiempo que crean nece-
sario. Si el acuerdo fuere solo por mayoría,
la prórroga no podrá exceder de un año.

En el testamento de hermandad, el
plazo señalado al albacea común a los tes-
tadores se contará, en cuanto a cada suce-
sión, a partir de la fecha de su aceptación
tras el fallecimiento del respectivo causan-
te.

Retribución. Para la retribución de los
albaceas, cuando el causante no haya dis-
puesto otra cosa, se estará a la costumbre
del lugar o, en su defecto, a lo que fuere
equitativo.

LEY 302

Reversión. Para los bienes sujetos a
reversión se aplicarán, en sus respectivos
casos, las disposiciones de las leyes 124,
138 apartado c) y 279.

LEY 303

Reserva. Para los bienes sujetos a
reserva se aplicarán, en sus respectivos
casos, las disposiciones de las leyes 273 a
278.

LEY 304

Orden de suceder. La sucesión legal en
bienes no troncales se deferirá por el
siguiente orden de llamamientos, cada uno
de los cuales será en defecto de todos los
anteriores y excluirá a todos los posterio-
res:

1. Los hijos, con derecho de represen-
tación en favor de sus respectivos descen-
dientes.

2. El cónyuge no excluido del usufruc-
to de viudedad conforme a la ley 254.

3. Los ascendientes de grado más pró-
ximo. Si fuesen de distintas líneas, la
herencia se dividirá por mitad entre ambas,
y dentro de cada línea, por partes iguales.

4. Los hermanos tanto de doble vínculo
como sencillo, por partes iguales, y los
descendientes de los premuertos, por
representación.

5. Los colaterales no comprendidos en
el número anterior hasta el cuarto grado,
sin distinción de líneas, excluyendo los de
grado más próximo a los de más remoto,
sin representación y siempre por partes
iguales.

6. En defecto de los parientes compren-
didos en los números anteriores, sucederá
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la Comunidad Foral de Navarra, la cual,
tras proceder a la liquidación de los bienes
y derechos de la herencia, la destinará a
fines de interés social, incrementando la
dotación presupuestaria que para estos
fines se prevea en los Presupuestos Gene-
rales de Navarra.

LEY 306

Bienes troncales. Son bienes troncales
los inmuebles que el causante hubiere
adquirido a título lucrativo de sus parientes
hasta el cuarto grado o por permuta de
otros bienes troncales.

Conservarán tal carácter los inmuebles
adquiridos por retracto gentilicio.

LEY 307

Parientes troncales. Son llamados a
suceder en los bienes troncales los parien-
tes del causante que pertenezcan a la fami-
lia de la que procedan los bienes, conforme
al orden siguiente:

1. El ascendiente de grado más próxi-
mo.

2. Los hermanos tanto de doble vínculo
como sencillo, con derecho de representa-
ción a favor de sus respectivos descendien-
tes.

3. Los otros parientes colaterales hasta
el cuarto grado, excluyendo los de grado
más próximo a los del más remoto, sin
representación y siempre por partes igua-
les; pero si concurrieren con ascendientes
no troncales del causante, estos tendrán,
aunque contrajeren o constituyeren nuevo
matrimonio o pareja estable, el usufructo
vitalicio de los bienes troncales.

En defecto de estos parientes, la suce-
sión se deferirá conforme a la ley 304.

LEY 309

Cuándo procede. El derecho de repre-
sentación se dará siempre que lo hubiere
establecido el causante, quien podrá tam-
bién excluirlo en cualquier caso.

La desheredación por un ascendiente
no excluirá el derecho de representación de
los descendientes del desheredado, a no ser
que aquel disponga otra cosa.

A falta de disposición del causante, el
derecho de representación se dará, tanto en
la sucesión legal como en la voluntaria, a
favor de sus descendientes sin limitación,
y a favor de los descendientes de sus her-
manos hasta el cuarto grado, a contar del
propio causante.

LEY 318

Responsabilidad “intra vires”. El here-
dero responderá frente a los acreedores
hereditarios y legatarios con el valor de los
bienes de la herencia exclusivamente; pero
si se excediere en el pago a los acreedores,
estos no estarán obligados a restituir. Se
considerarán también acreedores de la
herencia los que lo sean por gastos de últi-
ma enfermedad y sepelio.

LEY 319

Beneficio de separación. 

a) Quiénes pueden solicitarlo. Los
acreedores hereditarios, dentro del plazo
de seis meses, a contar de la fecha del
fallecimiento del causante, podrán solicitar
del juez la formación de inventario y la
separación de los bienes de la herencia,
con el fin de satisfacer con los mismos sus
propios créditos, según su respectivo
rango, excluyendo a los acreedores parti-
culares del heredero hasta la total satisfac-
ción de aquellos créditos. Hasta tal
momento no se confundirán las deudas y
créditos existentes entre el heredero y el
causante, ni se extinguirán las correspon-
dientes garantías.

Los legatarios tendrán ese mismo dere-
cho para asegurar el cumplimiento de los
legados con el remanente de la herencia
después de quedar satisfechos aquellos
acreedores.

b) Efectos. La separación de bienes
hereditarios afectará a estos para el pago
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preferente a los acreedores y legatarios que
la hubieran solicitado. El juez, en procedi-
miento de jurisdicción voluntaria, a peti-
ción de los interesados y con citación de
los acreedores que fueran conocidos, seña-
lará plazo para la formación de inventario
y decretará las anotaciones y embargos
preventivos, notificaciones y demás medi-
das de aseguramiento.

Una vez satisfechos los acreedores de
la herencia y legatarios que hubieren soli-
citado la separación, serán pagados los
acreedores y legatarios que no la hubieren
solicitado, sin más preferencia entre ellos
que la que les corresponda por la naturale-
za de sus créditos o conforme a lo dispues-
to en la Ley Hipotecaria.

LEY 320

Adquisición. 

a) Por pacto o donación “mortis
causa”. La adquisición de la herencia defe-
rida por pacto sucesorio se regirá, de con-
formidad con lo dispuesto en la ley 178,
por lo establecido en la ley 122 para las
donaciones para la familia, y la de las
donaciones “mortis causa”, por lo dispues-
to en la ley 168.

LEY 321

b) De legados. Los legados se adquiri-
rán desde el momento de la muerte del
causante y se les aplicará lo dispuesto en
las leyes 315, 316 y 317 para la adquisi-
ción de la herencia.

Salvo que resulte otra la voluntad del
testador, el legatario que sea a la vez here-
dero podrá aceptar la herencia y renunciar
el legado, y aceptar este y renunciar aque-
lla. 

El legatario favorecido con varios lega-
dos podrá renunciar unos y aceptar otros,
pero si alguna de las disposiciones fuere
onerosa, la renuncia o aceptación deberá
ser conjunta.

LEY 324

Prescripción. La acción de petición de
herencia sólo prescribe a consecuencia de
la usucapión con la que resulte incompati-
ble.

LEY 326

Acciones. El cesionario podrá ejercitar
por sí mismo todas las acciones de la
herencia cedida, incluso la de petición de
herencia.

En la partición deberá concurrir tam-
bién el cedente, por sí o por representa-
ción, salvo en supuestos de imposibilidad,
ausencia o negativa injustificada declarada
judicialmente.

LEY 328

Contenido. Salvo pacto en contrario:

1. La herencia se entiende cedida en el
estado en que se hallaba en el momento de
la cesión.

2. Se comprenderán en la cesión el
dinero o los bienes que sustituyeron por
subrogación a los que el cedente hubiere
enajenado y los frutos percibidos; asimis-
mo, los incrementos por derecho de acre-
cer.

3. El cedente responderá de toda dismi-
nución de la herencia que se deba a su pro-
pio dolo.

4. El cedente podrá exigir del cesiona-
rio el reembolso de las impensas y gastos
necesarios en razón de los bienes de la
herencia siempre y cuando fueran conoci-
dos por el cesionario en el momento de la
cesión. 

5. El cedente a título oneroso responde-
rá frente al cesionario solamente de su titu-
laridad, y no estará obligado a responder
por evicción de los bienes hereditarios; sin
embargo, deberá realizar todos los actos
necesarios para hacer plenamente eficaz la
transmisión de cada uno de los bienes
comprendidos en la herencia.
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6. El cedente a título lucrativo, cuando
se trate de donación con carga o remunera-
toria, sólo responderá de su titularidad
hasta el valor de la carga impuesta o del
servicio remunerado.

LEY 329

Retracto. En la herencia indivisa, si un
heredero cediere su derecho por precio a
persona distinta de los otros coherederos o
legatarios de parte alícuota, tendrán aque-
llos el mismo derecho de retracto que con-
cede la ley 372.

Si los herederos no lo ejercitaran,
podrán hacerlo los legatarios de parte alí-
cuota.

LEY 330

Legatario de parte alícuota. Cuando
ceda su cuota un legatario de parte alícuota
que, con arreglo a la ley 219, no tenga la
condición de heredero:

1. Será aplicable a esta cesión lo dis-
puesto en la ley 328.

2. Podrá pedir la partición y deberá
concurrir a la misma en los mismos térmi-
nos y con las mismas excepciones que para
el heredero cedente señala la ley 326.

3. El colegatario llamado conjuntamen-
te con el cedente tendrá derecho de retrac-
to, y, en su defecto, podrán ejercitar este
derecho los herederos conforme a lo dis-
puesto en la ley 329.

LEY 331

Acción de división. Cualquiera de los
herederos podrá exigir en todo tiempo la
división de la herencia, excepto en los
casos siguientes:

1. Cuando el causante hubiere ordena-
do la indivisión, bien por todo el tiempo
que dure el usufructo de viudedad, bien
por el tiempo que falte para que el herede-
ro de menos edad alcance la mayoría o la
emancipación; bien, en cualquier otro

caso, por un plazo máximo de diez años, a
contar del fallecimiento.

2. Cuando los herederos lo acuerden
por el tiempo y en cualquiera de los
supuestos previstos en el número 1.
Mediante nuevo acuerdo, estos plazos
podrán prorrogarse por término que, cada
vez, no sea superior a diez años.

Ello no obstante, en ambos casos, el
juez podrá declarar fundada la falta de uti-
lidad de la indivisión a petición de cual-
quiera de los legitimados para pedir la
división.

LEY 336

Rescisión de la partición. La partición
podrá ser rescindida por lesión en más de
la mitad del justo precio del valor de las
cosas al tiempo en el que fueron adjudica-
das. Será aplicable a la acción para pedir la
rescisión lo dispuesto en la ley 31.

LEY 339

Contador-partidor nombrado por el
causante. El causante, en cualquier acto
“mortis causa”, podrá nombrar uno o
varios contadores-partidores, quienes,
salvo lo que aquel hubiese establecido,
tendrán facultades para realizar por sí solos
la partición de la herencia, liquidar, en su
caso, con el cónyuge viudo la sociedad
conyugal y todas las demás necesarias para
la partición de los bienes del causante o
para intervenir en la división de bienes a
los que aquel tuviere derecho.

El testador podrá facultar al contador-
partidor para que, sin necesidad de inter-
vención ni aprobación judicial de la parti-
ción, pueda adjudicar todo o parte de los
bienes hereditarios a alguno o algunos de
los herederos y disponer que la cuota de
los restantes sea pagada o completada en
dinero.

LEY 340

Contador dativo. En defecto de parti-
ción hecha por el causante, si tampoco este
hubiera nombrado contador-partidor o si el
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cargo hubiese quedado vacante, así como
en los supuestos en que opere la sucesión
legal, los herederos y legatarios que sumen
al menos la mitad de caudal hereditario
líquido podrán acudir al juez para que
designe contador que practique la parti-
ción, la cual requerirá aprobación judicial,
salvo que fuere ratificada por todos los
herederos y legatarios. 

Lo dispuesto en el párrafo anterior se
entiende sin perjuicio de la posibilidad de
tales herederos y legatarios de acudir al
notario para obtener la designación confor-
me a lo dispuesto en la legislación notarial.

LEY 341

Incapacidades. No pueden ser contado-
res-partidores el heredero, el legatario de
parte alícuota ni el cónyuge viudo o miem-
bro sobreviviente de la pareja estable.

LEY 342

Inventario. Si alguno de los herederos
fuera menor de edad no emancipado,
tuviera su capacidad judicialmente modifi-
cada o hubiera sido declarado ausente, el
contador-partidor, salvo dispensa del cau-
sante, deberá inventariar los bienes de la
herencia con citación de los herederos,
acreedores y legatarios.

LEY 343

Plazo y retribución. En cuanto al plazo
del cumplimiento de su función, retribu-
ción de los contadores-partidores y obliga-
ción de notificar mandas pías o benéficas,
se estará a lo dispuesto en las leyes 298 y
299, respectivamente.

LEY 345

Modos de hacerla. A falta de partición
realizada en cualquiera de las formas pre-
vistas en el capítulo III, los herederos, por
acuerdo unánime, podrán distribuir la
herencia de la manera que tengan por con-
veniente.

Cuando, en sus respectivos casos, los
herederos menores no emancipados o con

la capacidad judicialmente modificada se
hallaren legalmente representados en la
partición, esta será válida y plenamente
eficaz sin necesidad de intervención ni de
aprobación judicial.

Si no hubiere acuerdo entre los herede-
ros, quedará a salvo el derecho de cual-
quiera de estos para ejercitarlo en la forma
prevenida en la Ley de Enjuiciamiento
Civil, sin perjuicio del sometimiento de
sus discrepancias a mediación o decisión
arbitral.

LEY 346

Propiedad privada y pública. Son bie-
nes de propiedad privada los que se hallan
en el patrimonio de las personas particula-
res, individuales o jurídicas.

Son bienes públicos los pertenecientes
a las Administraciones Públicas con carác-
ter demanial, incluidos en ellos los comu-
nales, así como los que pertenezcan al
común de vecinos.

Son bienes patrimoniales o “de pro-
pios” los pertenecientes a las Administra-
ciones Públicas que no tengan el carácter
de bienes de dominio público o comunales.

LEY 348

Cerramiento de fincas. Todo propieta-
rio tiene derecho a cercar sus fincas, pero
deberá respetar el ejercicio de los derechos
reales que existan sobre ellas.

Se entenderá por finca cerrada la cerca-
da por tapia o pared, alambrada, seto vivo
o seto con palos, o de cualquier otro modo,
dejando puerta, “langa”, “keleta” o “kere-
ta”, conforme al uso o costumbre del lugar.

Cuando se restablezca el cercado se
observará lo dispuesto en la ley 368.

LEY 349

Deslinde. El propietario de un inmue-
ble y todo otro titular de un derecho real
sobre el mismo puede solicitar judicial-
mente el deslinde y amojonamiento de su
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finca. Los límites aparentes de una finca
que hayan permanecido indiscutidos
durante el plazo y en las condiciones esta-
blecidas para la prescripción ordinaria no
podrán ser revisados a estos efectos.

LEY 350

Denuncia de obra nueva. Si un propie-
tario denuncia la obra nueva de otro vecino
como contraria a su derecho, se podrá pro-
seguir la construcción dando garantía de la
eventual demolición o indemnización si
procediere; en otro caso, se estará a lo dis-
puesto en la Ley de Enjuiciamiento Civil
para el ejercicio de la acción sumaria de
suspensión de la obra.

LEY 351

Perjuicios provenientes de finca veci-
na. El poseedor de un inmueble no podrá
alterar, en perjuicio de su vecino, la forma
y curso actual de las aguas sobre su finca.

Cuando de algún modo pueda temerse
en una finca cualquier daño proveniente de
otra vecina y siempre que por parte de la
Administración no se hayan ordenado las
medidas de prevención para evitarlo, el
propietario que tema resultar perjudicado
puede exigir, indistinta o conjuntamente,
del poseedor de la otra finca una garantía
de indemnidad y de la Administración
competente la adopción de medidas pre-
ventivas.

LEY 354

b) En heredades. Cuando el propietario
u otra persona que tenga derecho a los fru-
tos deba cesar en la posesión de la heredad
que lo produce, le corresponderán estos
como aparentes, conforme a las reglas
siguientes:

1. Si la heredad es de tierra blanca o
destinada al cultivo de cereales, si cesare
en la posesión después del día 25 de
marzo.

2. Si se trata de viñas u olivares, si
cesare en la posesión después del día 24 de
junio.

3. En todo otro tipo de cultivo, si cesa-
re en la posesión después de que los frutos
se consideren aparentes según los usos del
lugar.

Cuando los frutos pertenecieren al
poseedor entrante, deberá este abonar al
saliente los gastos correspondientes al cul-
tivo y labores.

LEY 356

Usucapión.

a) Plazos. La usucapión de los bienes
muebles es de tres años. La de los inmue-
bles es de veinte años.

LEY 357

b) Requisitos. Para adquirir la propiedad
por usucapión se requiere que el adquirente
posea como propietario con justa causa y
buena fe. Probada la causa justificativa de
su posesión se presume que posee de buena
fe, y no se admite la prueba de haberla per-
dido después de iniciada la posesión. Se
entiende por buena fe la creencia de poder
poseer como titular del derecho.

Prescripción extraordinaria. Cuando no
pueda probarse la justa causa, la propiedad
se adquirirá por la pacífica posesión como
propietario durante treinta años.

Renuncia. En cualquier caso, siempre
podrá renunciarse a la prescripción consu-
mada.

LEY 359

Interrupción. La usucapión se interrum-
pe por la pérdida de la posesión, por la
reclamación judicial, por la oposición judi-
cial a la usucapión en curso, por la presenta-
ción de una solicitud de conciliación, por el
inicio del procedimiento arbitral, por recla-
mación extrajudicial y por el reconocimien-
to por el poseedor del derecho del dueño.

LEY 367

Limitaciones en inmuebles. 

a) Principio general. Los propietarios u
otros usuarios de inmuebles no pueden
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causar riesgo a sus vecinos ni más incomo-
didad que la que pueda resultar del uso
razonable de su derecho, habida cuenta de
las necesidades de cada finca, el uso del
lugar y la equidad.

b) Árboles. Cuando las raíces de un
árbol se introduzcan en la tierra de una
finca vecina, el propietario de esta podrá
proceder directamente a la corta de aque-
llas raíces en la medida en que excedan del
límite. Si la introducción es de las ramas,
el propietario del árbol deberá talarlas, a
no ser que el propietario de la finca perju-
dicada prefiera talarlas directamente, en
cuyo caso entregará los frutos al propieta-
rio y será reintegrado de los gastos deriva-
dos de la tala, o indemnizarse con la mitad
de los frutos producidos por aquellas
ramas.

c) Eras. El propietario de una era puede
impedir que se levanten edificaciones en
las fincas colindantes, siempre que pruebe
que perjudican su labor y que se halla en el
uso efectivo de la era.

LEY 371

Régimen. Las comunidades de bienes o
derechos se rigen por el título de constitu-
ción y, en su defecto, por los usos y cos-
tumbres y por las disposiciones del presen-
te título.

Supletoriedad de la comunidad pro
indiviso. Las comunidades especiales y las
“corralizas” se regirán, respectivamente,
por las disposiciones de los capítulos III y
IV y, supletoriamente, por las del capítulo
II de este título.

LEY 374

Divisibilidad. La comunidad pro indi-
viso es en cualquier momento divisible a
petición de uno o más titulares. Sin embar-
go, cuando se solicite la división contra la
buena fe que se debe al acuerdo comunita-
rio, expreso o tácito, habrá obligación de
indemnizar el daño causado.

El pacto de renuncia temporal a la
acción divisoria es válido y obliga no solo
a los copropietarios, sino también a sus
causahabientes; no obstante, podrá ser
dejado sin efecto por la decisión del juez
fundada en la falta de utilidad de la indivi-
sión. Lo mismo valdrá cuando el que ha
constituido la propiedad pro indiviso
declare su voluntad de que aquella perma-
nezca sin dividir. Se considerará temporal
la indivisibilidad cuando no exceda de
noventa y nueve años.

La división convenida por los titulares
deberá ser aprobada por unanimidad. Si no
hubiere acuerdo, se hará la división judi-
cialmente.

1. Si la cosa fuere única e indivisible,
previa declaración de su indivisibilidad,
tasación judicial y concreción del valor del
derecho que ostente cada condómino, el
juez propondrá la adjudicación de la cosa
entera a favor del copropietario que, en el
plazo de los diez días siguientes al requeri-
miento que le realice a tal efecto, la acepte
por su tasación judicial, con la condición
suspensiva de pagar en dinero a los demás
la compensación correspondiente.

Cuando los copropietarios interesados
en la adjudicación por dicho valor fueran
varios, se citará a todos ellos a una compa-
recencia y el bien se adjudicará a aquel de
ellos que ofrezca mayor valor. 

Al tiempo de efectuar la división judi-
cial se podrá, si fuere necesario, adjudicar
el bien a varios de los copropietarios, a
uno de los copropietarios el usufructo y a
otro la nuda propiedad, y constituir servi-
dumbres entre las fincas resultantes de la
división.

Resultando posible la adjudicación, el
propietario o propietarios a cuyo favor se
declare deberán abonar a los demás el
importe del valor de sus respectivas cuotas
en el plazo de los diez días siguientes a la
notificación de la resolución que así lo
acuerde, consignado el cual, se procederá a
su definitiva adjudicación.
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Las cargas que gravasen la finca debe-
rán tenerse en cuenta para efectuar el cál-
culo de la cantidad a abonar por el adjudi-
catario, quien vendrá obligado a su
cancelación tras la adjudicación definitiva.

En el caso de que la adjudicación no
fuere posible, el juez procederá a la venta
de la cosa en pública subasta conforme a la
Ley de Enjuiciamiento Civil, salvo que
todas las partes manifiesten su voluntad de
acudir a la subasta prevista en la ley 574.

2. Cuando fueran varios los bienes
objeto de división y así lo solicitara cual-
quiera de los copropietarios, se agruparán
en lotes y se realizará la adjudicación de
cada lote, como si de un solo bien se trata-
re, con arreglo a lo dispuesto en el aparta-
do 1 anterior.

La división de la cosa común no afec-
tará a los derechos reales de quienes no
hubieren sido parte en aquella.

LEY 376

Pertenencias comunes. Salvo acuerdo
unánime, la comunidad sobre elementos al
servicio de varias fincas, como paredes,
muros, cercas o vallados medianeros, riba-
zos o taludes, así como molinos, hornos,
eras, pozos, norias, acequias u otros seme-
jantes, será indivisible y ningún comunero
podrá disponer de su parte separadamente
de las fincas a que aquellos elementos sir-
van.

Se presumen comunes a las edificacio-
nes los vanos entre las fincas urbanas
conocidos con el nombre de “belenas” o
“etxekoartes”, que se regirán por lo dis-
puesto en esta ley y en el párrafo segundo
de la ley 404.

LEY 377

Comunidad en mancomún. La comuni-
dad en mancomún, que exista por costum-
bre o establecida por voluntad de los cons-
tituyentes será indivisible cuando
comprenda al común de los vecinos. En

otro caso, para su división requerirá el
acuerdo unánime de todos los comuneros.

La parte que a cada vecino pertenezca
en la comunidad es indisponible salvo
adquisición por la entidad pública corres-
pondiente en beneficio del interés general,
para lo cual se precisará el acuerdo de la
mayoría de los vecinos.

En los demás supuestos, el comunero
que quiera disponer de su parte precisará el
consentimiento de todos los demás titula-
res.

LEY 379

Concepto. Salvo los casos en que la
denominación de “corraliza” aparezca
empleada exclusivamente para expresar la
naturaleza o destino de una finca o de un
coto de fincas, se entiende por “corraliza”,
bien un derecho de aprovechamiento par-
cial sobre la finca ajena, bien la comunidad
indivisible constituida por la concurrencia
de diversos titulares dominicales, con atri-
bución, a uno o a varios, de los aprovecha-
mientos especiales de pastos, hierbas,
aguas, leñas, siembras u otros similares.
Estos derechos especiales son transmisi-
bles “inter vivos” o “mortis causa”.

En las “corralizas” constituidas sobre
fincas de origen comunal se presume, a no
ser que resulte lo contrario, que la propie-
dad del suelo corresponde al ente local.

LEY 382

Redención. Las “corralizas” serán redi-
mibles:

1. Por voluntad unánime de los partíci-
pes.

2. Cuando graven fincas comunales,
por voluntad de la entidad local.

3. En las demás fincas, cuando el juez
estime en juicio contencioso que la subsis-
tencia de estos derechos dificulta notable-
mente el cultivo o la explotación racional
de las fincas según su naturaleza.
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4. Y, en todo caso, cuando los corrali-
ceros se opongan a las modificaciones que
se introduzcan en las fincas para su mejora
y que total o parcialmente resulten incom-
patibles con el ejercicio del derecho de
“corraliza”.

En los supuestos previstos en los
números tres y cuatro, el capital que haya
de abonarse por la redención se determina-
rá en consideración al valor de los aprove-
chamientos y al beneficio que la redención
reporte al dueño del terreno. Cuando el
juez lo considere conveniente podrá susti-
tuir el pago de la estimación por la adjudi-
cación de tierra en propiedad.

Cuando se trate de bienes comunales,
el capital de la redención será determinado
teniendo en cuenta únicamente el valor que
para los titulares del derecho tiene el apro-
vechamiento en el momento de ejercitarse
la redención. 

LEY 383

Retracto. Si alguno de los titulares ena-
jenare su derecho, los partícipes podrán
ejercitar el retracto de comuneros, prefi-
riéndose, en caso de concurrencia, al retra-
yente titular de aprovechamiento de la
misma naturaleza que el enajenado.

Cuando se enajenare el derecho de cul-
tivo sobre una parcela determinada de la
finca, se dará preferencia en el retracto al
que tenga derecho a cultivar la parcela de
mayor extensión.

En el caso de corralizas constituidas
sobre bienes comunales el derecho de
retracto sólo podrá ser ejercitado por la
entidad local.

LEY 384

“Facería”. La “facería” consiste en una
servidumbre recíproca entre varias fincas
de propiedad pública o privada.

Las “facerías” se rigen por el título,
pactos o concordias que hubiese estableci-
dos, por las disposiciones de esta Compila-
ción a ellas referentes y, en lo no previsto,

por lo dispuesto para las servidumbres o
las comunidades en su caso.

LEY 387

Divisibilidad. La “comunidad facera”
es divisible, salvo que se hubiere constitui-
do por un tiempo determinado o como
indivisible con carácter indefinido, en cuyo
caso podrá dividirse sólo excepcionalmen-
te cuando el juez considere gravemente
lesiva la permanencia en la indivisión.

Cuando se trate de “comunidades face-
ras” entre entes locales y no consten las
cuotas o aportaciones respectivas, en
defecto de otra regla aplicable, se estará al
número de vecinos de cada entidad al
tiempo de pedirse la división.

Retracto y redención. Respecto a la
redención y al retracto de las facerías y
comunidades faceras, se estará a lo dis-
puesto para las “corralizas” en las leyes
382 y 383.

LEY 388

“Helechales”. Concepto. Bajo la deno-
minación de “helechal” se presume la exis-
tencia del derecho vecinal de aprovecha-
miento de las producciones espontáneas de
helecho en montes comunales salvo prueba
en contrario de la titularidad privativa de
las fincas.

LEY 392

“Vecindad forana”. La participación en
el disfrute de los bienes comunales, conce-
dida por los entes locales como “vecindad
forana”, aun constituida por título adminis-
trativo, tiene naturaleza civil y carácter de
derecho real, sin perjuicio de lo dispuesto
en la legislación administrativa para los
bienes comunales en lo que resulte de apli-
cación.

Las entidades locales cuyos terrenos
comunales se hallen gravados con “vecin-
dades foranas” podrán redimirlas de con-
formidad con lo establecido para las corra-
lizas en la ley 382.
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Si se enajenare la “vecindad forana”, la
entidad local tendrá derecho de retracto a
favor de la comunidad de vecinos. Este
derecho se regirá en cuanto a los plazos
por lo establecido en la ley 458 para el
retracto gentilicio, y será preferente a este.
En caso de permuta, se determinará el
valor de la vecindad por tasación de dos
peritos nombrados uno por cada parte, y, si
hay discordia, de un tercero, por acuerdo
de aquellos o, en defecto de acuerdo, por el
juez.

En lo sucesivo no podrán constituirse
“vecindades foranas”.

LEY 394

Distinción. No son servidumbres:

1. Las limitaciones legales por razón de
vecindad.

2. Los derechos de uso o aprovecha-
miento establecidos en favor de una perso-
na sobre finca ajena, con independencia de
toda relación entre las respectivas fincas,
los cuales se regirán por lo establecido en
el capítulo II del título IV de este libro.

LEY 395

Caracteres. El derecho de servidumbre
es indivisible e inseparable de la finca
dominante; y tiene carácter permanente,
cuando no se hubiere constituido bajo tér-
mino o condición. Se consideran constitui-
das bajo condición las servidumbres referi-
das a inmuebles de futura construcción o
derribo, así como aquellas cuyo contenido
consista en una utilidad futura.

LEY 396

Constitución. Las servidumbres pueden
constituirse por actos “inter vivos” o “mor-
tis causa” y por adjudicación judicial en
juicio divisorio o por acto particional.

Cuando en el acto de constitución no
haya determinación precisa del contenido
de la servidumbre, se llevará a efecto esta
determinación, a falta de acuerdo entre los
interesados, por la persona facultada para

ello por el constituyente o, en su defecto,
por decisión judicial en atención a los sig-
nos aparentes, las circunstancias de las fin-
cas y el uso del lugar.

LEY 397

Prescripción. Las servidumbres se
adquieren por la prescripción ordinaria de
bienes inmuebles o por la extraordinaria.
El tiempo empezará a contar, en las servi-
dumbres positivas, desde el primer acto de
su ejercicio; en las negativas aparentes,
desde la aparición de los signos de servi-
dumbre, y en las negativas no aparentes,
desde la prohibición formal del acto que la
servidumbre impediría realizar.

En cualquier caso, siempre podrá
renunciarse a la prescripción consumada.

Largo tiempo. En todo caso, se respeta-
rá el uso de una servidumbre aparente
cuyo ejercicio indiscutido durante largo
tiempo se estime que puede continuar sin
perjuicio para la finca que lo padece.

Asimismo se considerarán como servi-
dumbre los servicios establecidos con
signo aparente entre fincas de un mismo
propietario, cuando se separe la propiedad
de ambas por actos “inter vivos” o de últi-
ma voluntad de aquel, si al tiempo de la
separación subsiste el signo y si el título de
disposición no excluye expresamente la
servidumbre.

LEY 398

Interrupción de la prescripción. La
prescripción se interrumpirá por la recla-
mación judicial, por la oposición judicial a
la prescripción en curso por parte del titu-
lar del bien, por la presentación de una
solicitud de conciliación, por el inicio del
procedimiento arbitral, por la reclamación
extrajudicial y por la formalización de un
acto obstativo o por un ostensible signo
prohibitivo.

LEY 400

Ampliación de servidumbre. Cuando
una servidumbre de paso llegare a ser insu-
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ficiente para las necesidades de la finca
dominante, el dueño de este podrá pedir la
ampliación en la medida en que tales nece-
sidades lo exigieren, siempre que el estado
de la finca sirviente lo permita sin grave
perjuicio, y mediante abono de la justa
indemnización.

LEY 402

Pastos. El propietario de una finca gra-
vada con servidumbre de pastos podrá
cerrarla, pero para el acceso del ganado de
la finca dominante deberá dejar paso,
“langa”, “keleta” o”kereta”.

LEY 403

Luces y vistas. Las servidumbres de
luces y vistas dan a su titular el derecho de
mantener en su pared huecos que le permi-
tan recibir luz por la finca sirviente o el de
proyectar la mirada sobre él. Estas servi-
dumbres impiden al dueño de la finca sir-
viente la construcción a distancia menor de
tres metros de la pared o del voladizo, en
cuanto reduzca o dificulte las luces o las
vistas.

LEY 404

Huecos para luces. El propietario de
una finca podrá abrir, en su pared contigua
a otra finca, huecos hasta de 0,80 metros, o
de una vara en cuadro cuando la medida de
esta según costumbre local sea distinta,
que deberán estar cerrados mediante barro-
tes remetidos y con red metálica, salvo que
los usos permitan otras soluciones cons-
tructivas que impidan las vistas de la finca
contigua a su través. Estos huecos podrán
ser cerrados cuando se edifique en la finca
vecina y no serán tomados como signos de
aparente servidumbre a efectos de la pres-
cripción.

En las “belenas” o “etxekoartes” comu-
nes a varios propietarios, cualquiera de
estos podrá abrir en pared propia huecos
sin saledizos, con la limitación de no cau-
sar molestia a los demás propietarios.

LEY 405

Obligaciones del dueño de finca sir-
viente. En las servidumbres que facultan
para apoyar alguna construcción sobre
muro o edificio ajeno, el propietario de la
finca sirviente debe hacer a su costa las
reparaciones necesarias para mantener la
solidez de la estructura sirviente. En las
otras servidumbres, debe tolerar que se
hagan las obras necesarias para el buen uso
del servicio.

Abandono liberatorio. El propietario de
la finca sirviente podrá exonerarse del
deber a que se refiere el párrafo anterior,
así como de toda otra obligación de reparar
que hubiere contraído expresamente,
mediante abandono de la finca a favor del
titular de la servidumbre.

LEY 406

Extinción. Las servidumbres se extin-
guen por la renuncia de su titular, formali-
zada como acto de disposición sobre
inmuebles y por la confusión de propieda-
des. En este último caso será suficiente la
adquisición del terreno estrictamente afec-
tado por la servidumbre y quedará libre de
ella el resto de la finca gravada. Cuando se
adquiera sólo una parte del terreno afecta-
do, la servidumbre se considerará extingui-
da en esa parte exclusivamente.

Cuando lo que se adquiere es una parte
indivisa, la servidumbre no se considera
extinguida.

También se extinguen las servidumbres
por la falta de uso durante el plazo de pres-
cripción. En las servidumbres positivas la
prescripción liberatoria se contará a partir
del momento en que dejara de usarse, y en
las negativas, desde que se realice un acto
obstativo.

LEY 408

Concepto. El derecho real de usufructo
concede a su titular, por tiempo limitado,
las facultades dominicales con exclusión
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de la de disponer de la cosa objeto del usu-
fructo. 

LEY 410

Objeto. El usufructo puede constituirse
sobre toda clase de bienes, aunque no pro-
duzcan frutos, y sobre la totalidad o parte
alícuota de un patrimonio.

Cuando el usufructo verse sobre bienes
consumibles, el usufructuario adquirirá
sobre ellos la plena disposición, pero debe-
rá restituir una cantidad igual del mismo
género y calidad.

LEY 414

Derechos y obligaciones del nudo pro-
pietario. El nudo propietario podrá exigir
al usufructuario, con anterioridad a hacerle
entrega de los bienes o en cualquier otro
momento, la formación de un inventario y
la constitución de una garantía de la obli-
gación de restituir y de indemnizar los
daños causados, salvo en los supuestos en
que la ley o la voluntad del constituyente
releven al usufructuario de tal obligación o
el juez lo estime innecesario. Para la cons-
titución de la garantía se estará a lo dis-
puesto para el fiduciario en la ley 231.

Así mismo tendrá derecho a exigir la
suscripción de un seguro para la cosa usu-
fructuada.

Son obligaciones del nudo propietario:

1. Permitir todo lo necesario para el
ejercicio del usufructo.

2. El abono de todas las cargas y con-
tribuciones que graven estrictamente la
propiedad.

3. Asumir en proporción al valor de su
derecho los gastos necesarios para la con-
servación de la cosa usufructuada que no
tengan carácter periódico, los extraordina-
rios o imprevisibles y las primas de los
seguros de la cosa usufructuada.

LEY 415

Derechos y obligaciones del usufruc-
tuario. El usufructuario tiene derecho a:

1. Recabar del nudo propietario lo
necesario para el ejercicio de sus faculta-
des y a ejercitar las acciones pertinentes a
tal fin.

2. Adquirir los frutos conforme a lo
dispuesto en las leyes 353 y 354. Además,
al terminar el usufructo podrá exigir una
indemnización proporcionada a los gastos
de producción de los frutos que no adquie-
ra. 

3. Exigir el aseguramiento de la cosa
usufructuada.

4. Realizar mejoras en la cosa usufruc-
tuada, tanto útiles como de lujo o recreo,
siempre que no supongan alteración de la
misma.

5. Ceder el ejercicio de su derecho por
el tiempo que dure el usufructo. El arren-
damiento establecido por el usufructuario
se resolverá, en todo caso, al extinguirse el
usufructo; pero los arrendamientos rústicos
subsistirán hasta la terminación del año
agrícola.

El usufructuario está obligado a:

1. Realizar inventario y a prestar garan-
tía conforme a lo dispuesto en la ley ante-
rior.

2. Aprovechar las cosas usufructuadas
conforme a su naturaleza y a restituirlas a
la terminación del usufructo.

3. Mantener la titularidad de su dere-
cho sin perjuicio de la cesión de su ejerci-
cio.

4. Abonar todas las cargas que graven
la cosa usufructuada y los gastos que la
misma devengue con excepción de los que
correspondan al nudo propietario, total o
proporcionalmente, conforme a lo estable-
cido en la ley anterior.
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LEY 417

Usufructo de montes. En el usufructo
de montes, salvo que el título de su consti-
tución ordenare otra cosa, se observarán
las reglas siguientes:

1. El usufructuario podrá hacer los
aprovechamientos ordinarios con arreglo a
la naturaleza de la finca y a los usos del
lugar.

2. Tratándose de montes maderables,
podrá también hacer entresacas o cortas
conforme a lo expresado en el número
anterior. En las cortas a mata rasa de mon-
tes que no sean de producción espontánea,
el usufructuario tendrá el deber de repo-
blar.

3. El beneficio de las cortas pertenece-
rá al usufructuario en proporción al tiempo
que lleve en el usufructo, en relación con
el período de producción de los árboles.

4. En todo caso, el usufructuario,
haciéndolo saber previamente al nudo pro-
pietario, podrá cortar árboles por el pie
para las reparaciones y mejoras que preten-
da realizar en la finca. El nudo propietario
podrá oponerse a la tala por mejoras; y a
las de reparaciones, cuando tome estas a su
cargo.

LEY 418

Usufructo de crédito. En caso de usu-
fructo de crédito, el derecho se entiende
constituido sobre su importe. El usufruc-
tuario percibirá los intereses que el crédito
devengue y, al cobro del mismo, se aplica-
rá lo dispuesto en el párrafo segundo de la
ley 410.

Usufructo de una renta o censo. El usu-
fructuario de una renta o censo adquiere la
misma por vencimientos, hasta la extinción
del usufructo.

Usufructo de acciones. Cuando el usu-
fructo recaiga sobre acciones, participacio-
nes o cuotas sociales será de aplicación lo
establecido en la ley 258.

LEY 423

Régimen. Los derechos de habitación,
uso u otros similares de aprovechamiento
parcial de cosa ajena, se rigen por lo esta-
blecido en el título de su constitución y, en
su defecto, por las disposiciones siguien-
tes:

Constitución. 1. Pueden constituirse
por los mismos modos que el usufructo;
pero lo dispuesto en la ley 414 respecto a
la garantía, tan solo les será aplicable si así
lo hubiera ordenado el constituyente o
comprendieran también bienes muebles; en
este último caso, se exigirá inventario,
salvo dispensa del constituyente.

Gastos. 2. Se presumen gratuitos y
vitalicios. El titular sólo tendrá obligación
de pagar las contribuciones, suministros,
servicios individualizados y gastos que
graven precisamente el uso exclusivo que
él haga de la cosa; asimismo deberá hacer
las reparaciones que exija el desgaste por
el uso ordinario.

Extinción. 3. Se extinguirán por las
mismas causas que el usufructo y por el
abuso grave de la cosa. También se extin-
guirán cuando el uso o aprovechamiento
determinado a que se refieran se haga
imposible, pero el propietario deberá
indemnizar la pérdida o merma que supon-
gan para el ejercicio de aquellos las modi-
ficaciones por él introducidas en la cosa
objeto de los mismos. El derecho de habi-
tación no es en caso alguno redimible con-
tra la voluntad de su titular. Los demás
derechos, siempre que no se hubieren
constituido por tiempo determinado, serán
redimibles conforme a lo establecido para
las “corralizas” en la ley 382.

LEY 424

Contenido del derecho de habitación.
Salvo que por disposición legal o volunta-
ria se establezcan limitaciones al derecho
de habitación, se presumirá que este con-
cede a su titular la facultad de ocupar la
vivienda total y exclusivamente, para sí y
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los que con él convivan, así como de
arrendar la vivienda total o parcialmente, y
el arrendamiento cesará al extinguirse el
derecho de habitación, sin prórroga alguna.

LEY 425

Derecho de habitación sobre la vivien-
da habitual de las personas con discapaci-
dad o dependencia. Tendrán derecho de
habitación sobre la vivienda habitual los
ascendientes o descendientes con discapa-
cidad o dependencia que convivan en la
misma con su titular en el momento de su
fallecimiento siempre que este no hubiere
previsto de otra forma cubrir la necesidad
de vivienda de dichas personas o lo hubie-
ra excluido expresamente. 

El derecho reconocido en esta ley coe-
xistirá con los derechos que sobre ella
correspondan a otras personas conforme a
lo previsto en la presente Compilación,
concede a su titular la facultad de ocupar
dicho inmueble para sí y para los que con
él convivan con la exclusiva finalidad de
satisfacer su necesidad de vivienda y no
podrá ser objeto de arrendamiento.

LEY 426

Contenido del uso y otros derechos.
Salvo lo establecido en las leyes anteriores
respecto a la habitación, los titulares de
estos derechos concurrirán en su ejercicio
con el uso ordinario del propietario o per-
sona que le sustituya; y no podrán ceder
totalmente su derecho, aunque sí compartir
su ejercicio con otras personas, tanto
mediante retribución como sin ella.

Frutos y productos. En los derechos
que no se refieran a un aprovechamiento
determinado de los frutos o productos
naturales, el titular podrá aprovechar todos
los que la cosa produzca, pero tan solo en
la medida del consumo ordinario de las
personas que participan en el ejercicio del
derecho, y sin facultad de venderlos.

LEY 427

Principio general. Se presume que lo
unido inseparablemente al suelo accede a
la propiedad de este, pero puede existir un
derecho real sobre lo edificado o plantado
en suelo ajeno, como derechos de superfi-
cie, de sobreedificación o subedificación,
de propiedad horizontal y de plantación. 

Además, las edificaciones realizadas de
buena fe sobre suelo ajeno, ya sea total o
parcialmente, permitirán al que las hubiera
realizado adquirir la propiedad del mismo
siempre que lo edificado tenga un valor
superior al del suelo y constituya con él
una unidad indivisible, y previa la corres-
pondiente indemnización por su valor y
por los daños y perjuicios que, en su caso,
se hubieran ocasionado.

Ley aplicable. En cuanto al régimen de
propiedad horizontal, se estará a lo dis-
puesto en el Código Civil y leyes que lo
desarrollan. Para los demás derechos men-
cionados se observará lo dispuesto en el
presente título.

LEY 428

Régimen. Los derechos mencionados
en la ley anterior se regirán por las reglas
siguientes:

1. Pueden constituirse por actos “inter
vivos” o “mortis causa”, a título oneroso o
lucrativo, bien por constitución directa
mediante enajenación o concesión, bien
mediante reserva o retención en un acto de
transmisión de la propiedad.

2. Pueden establecerse por tiempo
determinado o indefinido, presumiéndose
esto último si no se dispone lo contrario.

3. Son inscribibles en el Registro de la
Propiedad, aunque no se determinen los
elementos accidentales, como plazo de ini-
ciación o terminación, características, pre-
supuestos, mejoras, usos, explotación, des-
tino o conservación de la obra a realizar.

4. Son transmisibles por actos “inter
vivos” o “mortis causa”, a no ser que se
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constituyesen como personalísimos o se
hubiere condicionado su transmisión al
consentimiento del propietario, o limitado
de otro modo su transmisibilidad.

5. Son hipotecables en la misma medi-
da que son transmisibles. Lo edificado o
plantado en ejercicio de estos derechos
quedará sujeto a la misma hipoteca.

6. Pueden ser objeto de usufructo y
otros derechos similares, pero no pueden
gravarse con servidumbres sin consenti-
miento del propietario. En el caso de esta-
blecerse sin este consentimiento será apli-
cable lo que respecto a la comunidad
dispone la ley 372.

7. El titular puede, por sí solo, consti-
tuir servidumbres a favor del inmueble a
que tales derechos se refieren; y en ningún
caso puede el propietario por sí solo extin-
guir las servidumbres en perjuicio de aque-
llos derechos.

8. Salvo disposición en contrario, no
son redimibles contra la voluntad de su
titular.

9. En caso de enajenación de estos
derechos o de la propiedad, no habrá lugar
al tanteo y retracto.

LEY 432

Normas de regulación. El superficiario
establecerá las normas por las que se regirá
el uso y disfrute del inmueble edificado y
de cada uno de los espacios suficientemen-
te delimitado y susceptible de aprovecha-
miento independiente, las que no podrán
afectar al suelo.

LEY 436

Copropiedad y propiedad horizontal.
Cuando el edificio se halle en régimen de
copropiedad o de propiedad horizontal, la
facultad de sobreedificar o subedificar per-
tenecerá a los condueños en proporción a
sus respectivas cuotas en la propiedad o en
los elementos comunes. En ambos casos,
la concesión de estos derechos requerirá el
consentimiento de todos los partícipes, que

deberán expresar las reglas que deban apli-
carse en la determinación de la cuotas de
propiedad o en elementos comunes que
correspondan a los elementos privativos
situados en las plantas nuevas y las que
correspondan a los situados en las plantas
preexistentes.

LEY 446

Prelación. Los retractos legales gracio-
sos, de “vecindad forana”, “corralizas” o
“helechales” y el gentilicio, por este orden,
tienen prioridad respecto a los de comune-
ros, colindantes, arrendatarios, enfiteutas y
a cualesquiera otros derechos de adquisi-
ción preferente de carácter civil o adminis-
trativo, los cuales, a su vez, tendrán la pre-
ferencia entre ellos que establezca la
legislación que resulte de aplicación.

En defecto de la preferencia específica
establecida para cada tipo de retracto,
cuando concurran varios titulares que pre-
tendan ejercitar un derecho de la misma
naturaleza, todos ellos podrán ejercitarlo
en proporción a su participación en la cosa
común.

En todo caso, los retractos legales pre-
valecen sobre los derechos convencionales
de opción, tanteo y retracto.

LEY 451

Concepto y plazo. En todos los casos
de ejecución patrimonial, el deudor ejecu-
tado podrá retraer los bienes definitiva-
mente adjudicados, en el plazo de los
nueve días siguientes a partir de la fecha
de la notificación de la resolución de la
adjudicación definitiva, mediante el pago
del precio y gastos de legítimo abono.

LEY 458

Plazo. Este retracto puede ejercitarse
dentro de los siguientes plazos de caduci-
dad:

1. Si se hubiese notificado fehaciente-
mente la enajenación, con indicación del
precio, forma de pago y demás condicio-
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nes del contrato, nueve días a contar de la
notificación.

2. En defecto de tal notificación, dos
meses a partir de la fecha de inscripción en
el Registro de la Propiedad.

3. A falta de notificación y de inscrip-
ción, un año y un día a contar de la enaje-
nación, salvo que esta se hubiere ocultado
maliciosamente, en cuyo caso no caducará
la acción, sin perjuicio de la prescripción
adquisitiva. No obstante, si el retrayente
hubiere tenido un conocimiento incomple-
to, tendrá un plazo de treinta días para
requerir del transmitente una información
completa de la transmisión, y, una vez
recibida esta información, tendrá el plazo
de nueve días para ejercitar la acción.

En los supuestos de enajenaciones for-
zosas, el “dies a quo” de los plazos previs-
tos en esta ley será la fecha en que sea
notificada la resolución por la que se pro-
ceda a la adjudicación definitiva del rema-
te.

En los casos previstos en la ley 448,
estos plazos no se contarán hasta que el
derecho de retracto pueda ejercitarse.

LEY 460

Naturaleza y caracteres. Los derechos
de opción, tanteo y retracto voluntario ten-
drán carácter real cuando así se establezca;
si se constituyen con carácter personal se
regirán por las disposiciones del título II
del libro IV. Serán transmisibles por actos
“inter vivos” o “mortis causa”, salvo dis-
posición el, contrario.

Pueden constituirse por actos “inter
vivos” o “mortis causa” a título oneroso o
lucrativo, bien por constitución directa
mediante enajenación o concesión, bien
mediante reserva o retención en un acto de
transmisión de la propiedad.

Pueden recaer sobre bienes inmuebles
o establecimientos mercantiles o industria-
les, acciones de sociedades, participacio-
nes o cuotas sociales, derechos de propie-

dad industrial o intelectual y cualesquiera
otros bienes muebles susceptibles de iden-
tificación.

Para su eficacia deberán reunir los
requisitos de forma que en cada caso
corresponda según la ley. Serán inscribi-
bles en el Registro de la Propiedad u otros
registros que correspondan en razón de su
objeto.

LEY 461

Opción. El derecho real de opción
puede constituirse por un tiempo determi-
nado no superior a diez años.

No obstante lo dispuesto en el párrafo
anterior, cuando el derecho de opción de
compra se haya constituido como anejo a
un arrendamiento, superficie u otro dere-
cho real inscribible en el Registro de la
Propiedad, su duración podrá alcanzar la
totalidad del plazo de estos pero no al de
sus prórrogas. La opción de compra aneja
a un arrendamiento financiero se regirá por
su normativa específica.

Ejercicio. La opción de compra deberá
ejercitarse por el precio fijado o el que
resulte según el procedimiento establecido
para su determinación.

El optante notificará al optatario su
voluntad de ejercitar la opción en la forma
pactada y en el domicilio que expresamen-
te se hubiera hecho constar a tal efecto.
Cuando así se hubiera previsto, el optante
podrá ejercitar de forma unilateral su dere-
cho si se encontrare en posesión de la cosa
y consignare notarialmente el precio.

Los actos de disposición por el dueño
de la cosa objeto de la opción no perjudi-
carán este derecho, que subsistirá hasta el
vencimiento del plazo dejando a salvo lo
dispuesto en la Ley Hipotecaria.

LEY 463

Garantías. El cumplimiento de una
obligación, o los efectos de su incumpli-
miento, podrán asegurarse con fiducia,
arras, prenda, hipoteca, anticresis, derecho
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de retención, depósito en garantía, pacto de
retracto, reserva de dominio, condición
resolutoria, prohibición de disponer u otras
cualesquiera formas de garantía real o per-
sonal.

LEY 464

Régimen. Respecto a la hipoteca mobi-
liaria o inmobiliaria y a la prenda sin des-
plazamiento, se estará a lo dispuesto en la
legislación especial respectiva.

La fianza se someterá a las leyes 525 a
530. En cuanto a las otras formas de garan-
tía, se observará lo dispuesto en el presente
título.

LEY 469

b) Derecho de la venta. Incumplida la
obligación previo requerimiento fehaciente
de pago, puede el acreedor pignoraticio
vender la cosa pignorada en subasta judi-
cial o en subasta extrajudicial con inter-
vención de notario. Puede pactarse otra
forma de venta, siempre que la naturaleza
del objeto lo permita, pero es nulo el pacto
por el que se atribuya al acreedor la pro-
piedad de la cosa por falta de pago.

No podrá el acreedor disponer de otro
modo ni usar la cosa sin autorización del
pignorante, salvo la percepción de los fru-
tos conforme a la ley 471.

LEY 471

Pacto anticrético. Tanto en la prenda
como en la hipoteca, se puede pactar la
anticresis o compensación total o parcial
del uso de la cosa o de sus frutos con los
intereses devengados por la deuda. En otro
caso, si la cosa en posesión del acreedor
produce frutos, deberá percibirlos aquel
para imputarlos a la deuda de intereses y
después a la del capital.

Anticresis. También se puede pactar,
sin constituir prenda o hipoteca, la com-
pensación total o parcial de una deuda
dineraria con el uso o disfrute de una cosa
mueble o inmueble.

Inscripción. Los pactos anticréticos
serán inscribibles, según su objeto, en el
Registro de la Propiedad u otros Registros.

LEY 472

“Pignus Gordianum”. Extinguida la
prenda por el cumplimiento de la obliga-
ción garantizada, el acreedor podrá retener
la posesión de la cosa que le fue pignorada
en garantía del cumplimiento de otra deuda
posterior del mismo deudor.

LEY 475

Garantía mediante venta con pacto de
retro. El cumplimiento de una obligación
dineraria puede garantizarse mediante
venta con pacto de retro o a carta de gra-
cia, reservándose el deudor el derecho a
retraer la cosa vendida al satisfacer o
extinguir la obligación.

Presunción. Régimen. La venta con
pacto de retro o a carta de gracia se consi-
derara garantía real no solo cuando expre-
samente se estableciese en el título, sino
también cuando así resulte del contrato o
deba presumirse conforme a la ley 583, y
le serán aplicables las disposiciones de este
capítulo y de las leyes 577, 578 y 579.

LEY 477

Consumación. El simple transcurso del
plazo de la obligación garantizada no hará
firme la adquisición de propiedad por el
acreedor, sino que esta solo tendrá lugar
una vez cumplido el término de un mes y
un día, o el plazo mayor previsto en el con-
trato, a contar del requerimiento fehaciente
que el acreedor hiciere al deudor para exi-
gir el cumplimiento de la obligación.

Lo previsto en esta ley se observará
aunque nada se hubiese establecido en el
contrato o se hubiese pactado lo contrario.
Quedarán siempre a salvo cualesquiera
pactos más favorables para el deudor.
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LEY 480

Prescripción. Si no se hubiera pactado
otro plazo, la acción de retraer prescribirá
a los diez años.

El plazo empezará a correr en el
momento en que el deudor cumpla la obli-
gación o comunique al comprador su
intención de retraer. 

LEY 483

Concepto. Efectos. Por el pacto de
reserva de dominio el vendedor conserva
la propiedad de la cosa vendida hasta que
el precio sea pagado por completo, y podrá
ejercitar las tercerías de dominio y demás
acciones en defensa de su derecho. El con-
trato queda perfeccionado desde su cele-
bración, pero el efecto de transmisión de la
cosa quedará diferido hasta el pago total.
Mientras tanto, corresponde al comprador
la posesión y disfrute de la cosa vendida,
con las limitaciones pactadas en su caso,
así mismo estarán a su cargo el riesgo y
todos los gastos inherentes a aquella; el
vendedor, por su parte, queda obligado a
no disponer de la cosa.

Inscrita la venta en el Registro de la
Propiedad u otro registro, todo acto de dis-
posición de la cosa por parte del vendedor
será sin perjuicio del derecho del compra-
dor.

En caso de embargo de bienes o con-
curso del vendedor, quedará a salvo el
derecho del comprador para adquirir la
propiedad mediante pago íntegro del pre-
cio en los plazos convenidos.

LEY 487.

Resolución. En caso de resolución, una
vez notificada, la cosa se tendrá por no
vendida y quedarán sin efecto los actos de
enajenación y gravamen, así como todos
los arrendamientos concertados por el
comprador sin perjuicio de lo dispuesto en
la Ley Hipotecaria.

LEY 488

Fuentes. Las obligaciones nacen de la
voluntad unilateral o convenida, del hecho
dañoso, del enriquecimiento sin causa y de
la ley.

Las obligaciones nacidas de convenio
exigen la concurrencia de consentimiento
libremente expresado, objeto cierto y justa
causa.

Interpretación. Las obligaciones debe-
rán interpretarse conforme a la voluntad
declarada que las creó, al uso y a la buena
fe.

Salvo pacto en contrario, el obligado a
una prestación deberá cumplir a su costa
las formalidades de titulación, como reanu-
dación del tracto en los registros u oficinas
públicas, entrega de documentos y demás
actos para el pleno cumplimiento de la
obligación y la cancelación registral de
cargas y limitaciones extinguidas.

Los pactos se presumirán en favor del
deudor, salvo que esta presunción resulte
contraria a la naturaleza o circunstancias
del acto.

LEY 489

Nulidad, anulabilidad y rescindibilidad.
Las obligaciones serán nulas, anulables o
rescindibles conforme a lo dispuesto en las
leyes 19, 20 y 21.

LEY 490

Intereses moratorios. Todas las deudas
dinerarias, aun cuando mediare estipula-
ción de intereses, devengarán los legales
desde el vencimiento de la obligación.

LEY 491

Presunción de divisibilidad. Salvo que
la ley o el pacto declaren que varios acree-
dores o deudores que intervienen en la
obligación lo son solidariamente, o así
resulte de la naturaleza o circunstancias de
la misma, se considerará que lo son por
partes divididas, tanto activa como pasiva-
mente.
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Obligaciones indivisibles. Si la presta-
ción es en sí misma indivisible, la reclama-
ción deberá hacerse conjuntamente, pero la
insolvencia de un deudor no perjudicará a
los demás.

LEY 492

Cumplimiento de la obligación. Las
obligaciones se extinguen al quedar cum-
plidas. 

Requisitos. Aunque la obligación sea
divisible, el acreedor podrá rechazar una
oferta de cumplimiento incompleto o de
objeto distinto del debido.

LEY 493

Reconocimiento de pago. Quien ha
reconocido en un documento el cobro de
una cantidad no podrá exigir la prueba de
pago efectivo de la misma, pero podrá
impugnar el documento probando la ine-
xistencia de dicho pago.

LEY 494

Pago parcial. No obstante lo dispuesto
en la ley 492, puede compelerse al acree-
dor a que acepte el pago parcial de una
cantidad cuando el deudor garantice el
pago de la cantidad restante. 

Cuando el acreedor no considere sufi-
ciente la garantía prestada por el deudor, el
juez decidirá lo procedente sobre la misma
a petición de cualquiera de las partes en el
proceso declarativo que corresponda o
como consecuencia de la oposición que,
con causa en el pago parcial y suficiencia
de la garantía del resto de la deuda, podrá
formular el deudor en el procedimiento
ejecutivo de que se trate.

LEY 495

Dación en pago. Cuando el acreedor
acepte la dación en pago de un objeto dis-
tinto del debido, la obligación se conside-
rará extinguida tan solo desde el momento
en que el acreedor adquiera la propiedad
de la cosa subrogada, pero las garantías de
la obligación, salvo que sean expresamente

mantenidas, quedarán extinguidas desde el
momento de la aceptación.

Dación en pago necesaria. El acreedor
de cantidad de dinero tendrá que aceptar
un objeto distinto si el juez estima justa la
sustitución atendiendo a la posición de ili-
quidez del deudor por imposibilidad de
realización de sus bienes y a la agravación
extraordinaria de la prestación que conlle-
varía para el mismo su cumplimiento for-
zoso o su incumplimiento por resultar una
desproporción entre sus consecuencias o
garantías y la deuda dineraria.

Sin perjuicio de la solicitud por parte
del deudor en el procedimiento declarativo
que corresponda, si se hubiere iniciado la
ejecución, podrá formular oposición con
causa en la dación en pago por agravación
extraordinaria de la prestación en el proce-
dimiento ejecutivo de que se trate.

Dación para pago. La dación para pago
sólo libera al deudor por el importe líquido
de los bienes cedidos.

LEY 496

Pago por consignación. Si el acreedor
se niega injustamente a aceptar el pago de
la cantidad o de la cosa mueble debida, el
deudor quedará libre de responsabilidad
mediante la consignación judicial. Si se
tratara de cosa inmueble, podrá asimismo
liberarse de responsabilidad poniéndola a
disposición del Juez.

Pago por terceros. Cuando, por su
naturaleza o por pacto, la obligación no
requiera un cumplimiento personal del
deudor, podrá ser cumplida por un tercero,
incluso sin conocimiento del deudor. El
tercero que hubiere pagado con conoci-
miento y sin oposición por parte del deu-
dor, así como el que lo hubiere hecho por
tener interés en el cumplimiento, quedará
subrogado en el derecho del acreedor. En
los demás casos solo podrá repetir del deu-
dor en la medida de la utilidad que a este
reportó tal pago.
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LEY 497

Otros modos de extinción. También se
extinguen las obligaciones por novación,
por compensación, por confusión de la
titularidad del deudor y la del acreedor, por
condonación de la deuda y por hacerse
imposible su cumplimiento por causa
extraña al deudor y sin su culpa.

LEY 498

“Rebus sic stantibus”. Cuando se trate
de obligaciones de largo plazo o tracto
sucesivo, y durante el tiempo de cumpli-
miento se altere fundamental y gravemente
el contenido económico de la obligación o
la proporcionalidad entre las prestaciones,
por haber sobrevenido circunstancias
imprevistas que hagan extraordinariamente
oneroso el cumplimiento para una de las
partes, podrá esta solicitar la revisión judi-
cial para que se modifique la obligación en
términos de equidad o se declare su resolu-
ción.

LEY 499

Incumplimiento. Existe incumplimien-
to de la obligación cuando el deudor no
realiza la prestación en los términos en los
que se encuentra obligado, a salvo lo dis-
puesto en el último inciso de la ley 497.

Efectos. En caso de incumplimiento
culpable el deudor está obligado a indem-
nizar los daños producidos. 

LEY 500

Concepto. Quien haya sufrido lesión
enorme, a causa de un contrato oneroso
que hubiere aceptado por apremiante nece-
sidad o inexperiencia, podrá pedir la resci-
sión del mismo.

Se entenderá por lesión enorme el per-
juicio de más de la mitad del valor de la
prestación, estimada al tiempo del contra-
to. 

Si el perjuicio excediere de los dos ter-
cios de aquel valor, la lesión se entenderá
enormísima.

Sujeto. En ningún caso podrá pedir la
rescisión por lesión quien, profesional o
habitualmente, se dedique al tráfico de las
cosas objeto del contrato o fuere perito en
ellas.

Objeto. La rescisión se dará no solo en
los contratos sobre bienes inmuebles, sino
también sobre los muebles cuando se esti-
me justificada la acción en consideración
al valor de los mismos y al perjuicio causa-
do por el contrato en relación con el patri-
monio.

LEY 501

Contrato sobre varias cosas conjunta-
mente. El contrato sobre varias cosas con-
juntamente por un solo precio podrá res-
cindirse por lesión en su totalidad, aunque
se especificare separadamente el precio,
valor o estimación de cada cosa.

LEY 502

Excepciones. No tendrá lugar la resci-
sión en los contratos de simple liberalidad,
aleatorios o sobre objeto litigioso.

En las ventas efectuadas a carta de gra-
cia o con pacto de retro, solo se dará la res-
cisión cuando haya caducado el plazo o se
haya extinguido el derecho a retraer. Cuan-
do no se hubiese fijado plazo, se estará a lo
dispuesto en la ley 577.

LEY 503

Acción. La acción rescisoria por lesión
es personal y transmisible a los herederos.
No tendrá lugar cuando sean procedentes
las acciones de saneamiento por vicios o
defectos de la cosa, o la de nulidad del
contrato.

La acción rescisoria por lesión prescri-
birá en los plazos establecidos en la ley 30.

LEY 504

Renuncia. La renuncia a la acción res-
cisoria, hecha simultánea o posteriormente
al contrato a que se refiere, será válida
siempre que observe al menos la forma uti-
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lizada para tal contrato y exprese de forma
pormenorizada, clara y comprensible las
consecuencias jurídicas y económicas que
conlleva. 

Sin embargo, no será válida la renuncia
determinada por apremiante necesidad o
por inexperiencia.

LEY 505

Restitución. 

a) Frutos. Declarada la rescisión, se
restituirá la cosa con sus frutos, aplicándo-
se en cuanto a estos lo establecido en las
leyes 353 y 354.

b) Mejoras. No habrá derecho alguno
al abono de mejoras, pero el demandado
podrá retirarlas cuando puedan separarse
sin menoscabo de la cosa a que se hubie-
sen unido.

c) Complemento del precio. Cuando la
restitución no fuese posible porque el
demandado no tuviera la cosa en su poder,
deberá pagar sólo el complemento del pre-
cio, valor o estimación más los intereses
legales.

Indemnización. En todo caso, se podrá
evitar la rescisión mediante el abono de la
indemnización a que se refiere el párrafo
anterior.

LEY 506

Indivisibilidad de la acción. La acción
de rescisión es indivisible y deberá se ejer-
citada conjuntamente contra todos los obli-
gados y por todos los que tengan derecho a
ejercitarla, o por uno cualquiera de estos
respecto a la totalidad.

No habrá lugar a la rescisión cuando
todos los obligados estén de acuerdo en
indemnizar, y deberán hacerlo en la pro-
porción que a cada uno corresponda.

Cuando sólo uno se disponga a ejerci-
tar la acción, deberá notificarlo previamen-
te a los otros que tengan derecho a la resci-
sión, para que puedan concurrir al litigio.

Después de haberse ejercitado la acción
por uno de ellos, deberá este hacer partíci-
pes a los otros del resultado favorable de la
acción por él ejercitada deducidos los gas-
tos del litigio.

LEY 507

Responsabilidad extracontractual.
Quien por su negligencia o actividad
arriesgada cause daño en la persona, patri-
monio o interés ajenos deberá indemnizar-
lo según las circunstancias de cada caso. 

Cuando el daño fuera producido por
una pluralidad de agentes y no pudiera
individualizarse la relevancia de cada
acción en el resultado dañoso responderán
todos ellos de forma solidaria.

La acción para exigir la indemnización
prescribe al año cuyo cómputo se iniciará,
una vez que pueda ser ejercitada, desde el
momento en que se conoció el daño o pudo
determinarse el concreto alcance de sus
consecuencias. En supuestos de daños con-
tinuados, el “dies a quo” vendrá constitui-
do por el momento en que tenga lugar su
definitiva determinación. 

LEY 508

Clases. Enriquecimiento sin causa
general. El que adquiere, retiene o se enri-
quece de cualquier otro modo por sí o por
medio de un tercero sin que exista causa
que lo justifique, y obtiene un lucro de otra
persona o a su costa que empobrezca su
patrimonio, queda obligado a restituir lo
recibido o a abonar el valor de la ventaja
patrimonial obtenida. Deberá también
indemnizar el perjuicio causado al empo-
brecido cuando así se establezca legalmen-
te o el juez lo considere procedente.

Adquisición por acto ilícito o inmoral.
Se entiende por adquisición sin causa la
que se ha hecho a consecuencia de un acto
ilícito o de un convenio prohibido o que es
inmoral para el adquirente. 

En tal caso, el adquirente queda obliga-
do a restituir lo recibido con sus frutos,
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rendimientos o intereses e indemnizar el
perjuicio sufrido. Dicha obligación subsis-
tirá cuando la cosa se hubiera perdido, aun
cuando fuera por caso fortuito, debiendo
restituirse su valor además de indemnizar
el perjuicio en el caso de que proceda. 

Lo previsto en el párrafo anterior no
resultará de aplicación cuando el adquiren-
te sea una persona menor de edad no
emancipada o con la capacidad judicial-
mente modificada, que responderá tan sólo
de su enriquecimiento.

Retención sin causa. Se entiende que se
retiene sin causa cuando se recibió una
cosa para realizar una contraprestación que
no se ha cumplido o en cobro de una obli-
gación indebida con error por parte del que
pago y del que cobró, o cuando se recibió
una cosa por causa inicialmente válida,
pero que posteriormente ha dejado de justi-
ficar la retención de lo adquirido. 

En estos casos, el adquirente está obli-
gado a restituir su enriquecimiento sin per-
juicio, además, de lo dispuesto en la pre-
sente Compilación para la posesión.

LEY 511

Cesión de créditos. El acreedor puede
ceder su derecho contra el deudor; pero,
cuando la cesión sea a título oneroso, el
deudor quedará liberado abonando al
cesionario el precio que este pagó más los
intereses legales y los gastos que le hubie-
re ocasionado la reclamación del crédito.

Sin perjuicio de las formalidades
requeridas en la legislación hipotecaria, el
cedente deberá notificar al deudor de
forma fehaciente la cesión, con indicación
expresa e individualizada de la identidad y
domicilio del cesionario y del precio abo-
nado por su crédito.

El deudor podrá ejercitar su derecho
mediante la acción o excepción que corres-
ponda en el proceso declarativo, así como
formulando oposición por pluspetición en
el procedimiento ejecutivo de que se trate.

Si la cesión tuviera lugar una vez ini-
ciado el procedimiento de ejecución, el
órgano judicial requerirá al cedente para
que manifieste el precio de la cesión a fin
de que el deudor pueda ejercitar su dere-
cho en el plazo que se le establezca.

LEY 513

Cesión de contrato. Todo contratante
puede ceder el contrato a un tercero, para
quedar sustituido por este en las relaciones
pendientes que no tengan carácter persona-
lísimo.

Si una de las partes hubiere consentido
preventivamente la cesión del contrato a
un tercero y siempre que la misma haya
tenido lugar sobre cláusula que exprese de
forma pormenorizada, clara y comprensi-
ble las consecuencias jurídicas y económi-
cas que conlleva, la sustitución será eficaz,
respecto a aquella, desde el momento en
que le hubiere sido notificada; si no hubie-
re consentido preventivamente la cesión, o
lo hubiera hecho sin la expresión de tales
circunstancias, sólo le afectará si la acepta-
re.

Desde que sea eficaz la sustitución, por
la notificación o aceptación en sus respec-
tivos casos, el cedente queda desligado del
contrato, y el cesionario subrogado en su
lugar.

El contratante cedido puede oponer al
cesionario todas las excepciones derivadas
del contrato, pero no las fundadas en otras
relaciones con el cedente.

Los terceros que hubieren garantizado
el cumplimiento del contrato quedarán
liberados por la cesión, a no ser que hubie-
sen prestado su consentimiento.

LEY 514

Contrato con facultad de subrogación.
Puede concertarse un contrato con facul-
tad, para cualquiera de las partes, de desig-
nar posteriormente la persona que deba
subrogarse en sus derechos y obligaciones,
en cuyo caso deberá expresarse de forma
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pormenorizada, clara y comprensible las
consecuencias jurídicas y económicas que
conlleva. El otro contratante, en cualquier
momento, podrá requerir a quien esté
facultado para que haga la designación
dentro del plazo máximo de año y día, a
contar del requerimiento, a no ser que en el
contrato, o por ley, se hubiere establecido
otro término.

La declaración que designe la persona
deberá notificarse a la otra dentro del
plazo. Hecha la notificación, la persona
designada se subroga en los derechos y
asume las obligaciones de la parte que le
designó, con efecto desde el momento de
la celebración del contrato.

Si dentro del plazo no se notificare la
designación de persona, el contrato produ-
cirá todos los efectos entre las partes que
lo celebraron.

LEY 516

Promesa de contrato. La promesa de
concluir un contrato futuro obliga a quien
la hace siempre que se hayan determinado
los elementos esenciales del contrato cuya
aceptación se promete.

El convenio consensual preparatorio de
un contrato futuro, aunque no reúna todos
los requisitos exigidos para la celebración
del contrato previsto, obliga a las dos par-
tes.

La obligación de contratar que resulta
de estas promesas se regirá por las reglas
aplicables al contrato prometido. Los ele-
mentos accidentales del contrato no previs-
tos en la promesa se determinarán confor-
me al uso, la costumbre y la ley, o, en su
defecto, equitativamente por el juez.

LEY 518

Estipulación penal. 

a) Punitiva. La estipulación de pagar
una cantidad como pena por el incumpli-
miento de una prestación lícita obliga al
promitente que incurra en la conducta
expresamente contemplada en la misma. 

La obligación de pagar la pena tiene
carácter subsidiario y el acreedor podrá
rechazar la oferta de pago de la pena esti-
pulada y exigir la indemnización que resul-
te debida por el incumplimiento de la obli-
gación principal. 

Cuando el acreedor acepte voluntaria-
mente el cumplimiento de la obligación,
aunque este sea parcial, se entenderá
renunciada la estipulación penal, salvo que
otra cosa se hubiere pactado. 

Cuando cobre la pena y luego exija la
indemnización por incumplimiento, la
pena cobrada se deducirá de la indemniza-
ción que resulte deberse en virtud del con-
trato.

La pena convenida podrá ser reducida
por el arbitrio judicial cuando las circuns-
tancias concurrentes la hagan extraordina-
riamente gravosa o desproporcionada en
relación con el objeto de la prestación.

El deudor quedará liberado de la pena
cuando concurra alguna causa que pudiera
liberarle de la obligación principal. 

b) Liquidatoria. Si la pena se estipulase
con carácter alternativo al incumplimiento,
el acreedor no podrá exigir una mayor can-
tidad por el daño causado salvo que el juez
la estime desproporcionada en relación con
la entidad del mismo.

c) Facultativa. La estipulación de pagar
una cantidad con carácter alternativo al
cumplimiento exime al deudor de cumplir
la obligación mediante su efectivo abono.

LEY 520

Estipulación de renta. La promesa de
pagar periódicamente una cantidad de
dinero o cosa fungible debe quedar necesa-
riamente limitada por un plazo final o por
el tiempo que viva el acreedor o una terce-
ra persona determinada, presente o futura,
cuya existencia deberá justificarse al recla-
mar el pago de la cantidad periódica
correspondiente.
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Esta obligación puede constituirse tam-
bién mediante un contrato de cesión de
bienes a cambio de la misma así como por
disposición “mortis causa”. Si al hacer la
cesión no se hubiere pactado otra cosa, una
vez que se haya empezado a cumplir la
obligación, el contrato no podrá resolverse
a causa del ulterior incumplimiento, pero
el cedente podrá exigir garantía del pago
de las cantidades que se devenguen en el
futuro. El pacto de que el incumplimiento
valga como condición resolutoria tendrá
efecto real y será inscribible en el Registro.
La acción de resolución deberá ejercitarse
en los términos y con los requisitos fijados
para la venta con pacto de retro en la ley
477. Salvo pacto en contrario, el cesionario
no podrá repetir las cantidades abonadas.

LEY 525

Promesa de fianza. Por la promesa de
fianza se obliga el promitente a cumplir la
obligación si el deudor principal no lo
hiciera.

En el título constitutivo deberá constar
de forma pormenorizada, clara y compren-
sible el alcance de la responsabilidad que
asume.

Beneficios. 

a) De excusión. Salvo pacto en contra-
rio, el fiador puede oponerse a la reclama-
ción del acreedor que no ha agotado pre-
viamente la solvencia del deudor principal.

b) De regreso. El fiador que hubiere
liberado al deudor principal tendrá contra
este la acción de regreso.

c) De división. Si fueren varios los fia-
dores y no se hubiese pactado lo contrario,
tendrá el acreedor que dividir entre ellos la
reclamación, pero cada uno de ellos es
también fiador de los otros.

LEY 527

Solvencia. Cuando legal, judicial o
convencionalmente se exija la presentación
de fiadores y el acreedor no estime solven-
tes los que el deudor presente, el juez deci-

dirá acerca de la solvencia de los fiadores,
a petición de cualquiera de la partes en el
procedimiento declarativo que corresponda
sin perjuicio de lo dispuesto en la ley 494
cuando resulte de aplicación.

LEY 528

Moratoria. Cuando el acreedor proceda
contra el fiador alegando que el deudor se
halla en ignorado paradero, deberá acredi-
tar de modo fehaciente el fallido intento de
localización. En tal caso, el fiador dispon-
drá de una moratoria legal de treinta días
para averiguar dónde se halla el deudor
principal pudiendo solicitar judicialmente
los medios necesarios de localización, en
cuyo caso el plazo quedará en suspenso
hasta la verificación de su resultado.

LEY 529

Garantías. El fiador podrá solicitar por
vía judicial que se impida la enajenación o
gravamen de bienes del deudor y que se
practique en el Registro la correspondiente
anotación preventiva, a no ser que aquel le
dé fianza de su eventual obligación de
reembolso.

LEY 530

Responsabilidad de los herederos. La
obligación del fiador se transmite a los
herederos. Sin embargo, si la responsabili-
dad derivada de la fianza les resultare
extraordinariamente onerosa, podrán soli-
citar la revisión judicial de la obligación,
de acuerdo con lo dispuesto en la ley 498.

LEY 531

Del préstamo. Quien recibe una canti-
dad de dinero o de cosa fungible en présta-
mo adquiere su propiedad y puede dispo-
ner libremente de ella quedando obligado a
restituir una cantidad igual, del mismo
género y calidad. 

LEY 532

Pactos. En todo préstamo pueden conve-
nirse plazos y condiciones, y asegurarse la
restitución con garantías de cualquier clase. 
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Plazo. Si no se ha pactado plazo para la
restitución, se entiende que la obligación
nace desde el primer momento, pero el
juez podrá fijar un plazo equitativo para su
cumplimiento. 

LEY 533

Interés. En el préstamo de dinero se
pueden estipular intereses dentro de los
límites lícitos; si no se determina la cuantía
de los intereses, sólo se devengarán los
legales, y, a falta de estipulación de intere-
ses, se devengarán los legales desde que el
deudor se haya constituido en mora. 

Nulidad parcial del pacto de interés. El
pacto de intereses remuneratorios o mora-
torios ilícitos o abusivos es nulo de pleno
derecho, manteniéndose el resto de plazos,
condiciones y garantías del préstamo.

LEY 534

Reconocimiento de préstamo. Quien ha
reconocido en un documento haber recibi-
do una cantidad en préstamo quedará obli-
gado a la restitución, salvo que impugne el
documento y pruebe la inexistencia de la
entrega. 

LEY 535

Conversión. Cualquier deuda vencida
de cantidad determinada puede convertirse
en deuda de préstamo por el simple acuer-
do de las partes. En este caso, se presume
que se devengarán los intereses legales
desde el momento del acuerdo. 

LEY 536

Venta con pacto de retro. En la venta
con pacto de retro o a carta de gracia,
cuando, conforme a la ley 583, deba presu-
mirse su fin de garantía, se entenderá haber
un préstamo de la cantidad que figura
como precio, con la garantía de retener la
propiedad del objeto que figura como ven-
dido y adquirir la propiedad definitiva del
mismo si no se restituye la cantidad dentro
del plazo pactado. 

LEY 537

Restitución. Declarada la nulidad del
préstamo a menores de edad o personas
con capacidad judicialmente modificada
no habrá obligación de restituir salvo si se
destinó justificadamente a la satisfacción
de sus necesidades o a inversión provecho-
sa.

LEY 538

Del Comodato. Por el préstamo de uso
o comodato se concede gratuitamente el
uso determinado de una cosa específica,
mueble o inmueble, incluso ajena, con la
obligación por parte del comodatario de
devolverla una vez que haya terminado el
uso convenido, siéndole de aplicación la
ley 532.

LEY 539

Responsabilidad del comodatario. El
comodatario debe soportar los gastos ordi-
narios de conservación y reparación de la
cosa prestada y responde de la perdida de
la misma, salvo si es por fuerza mayor, en
cuyo caso sólo responde si salvó del
mismo siniestro otras cosas de su interés.
Responderá de la pérdida de la cosa presta-
da en caso de fuerza mayor si esta aconte-
ciera transcurrido el término o plazo con-
venido.

Cuando el comodatario hubiere hecho
un uso distinto del convenido o hubiere
recibido la cosa con tasación, responderá
de todo evento. 

La responsabilidad de los comodatarios
es solidaria.

El comodatario que responde de su
pérdida deberá abonar el valor del bien al
tiempo de la obligación de restitución,
salvo que expresamente se hubiera pactado
el de tasación.

LEY 540

Otros gastos. Vicios. Salvo pacto en
contrario, el comodante debe pagar los
impuestos, tasas y seguros.
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El comodante debe abonar al comoda-
tario los gastos extraordinarios que la cosa
haya causado e indemnizarle por los daños
producidos por vicios de la cosa prestada
que el comodante conocía y no declaró.

Derecho de retención. El comodatario
podrá retener la cosa prestada hasta que el
comodante cumpla con la indemnización
por vicio de la cosa prestada.

LEY 541

Definición. Por el censo vitalicio el
censatario se obliga a pagar una pensión
anual durante la vida de una o más perso-
nas en contraprestación a la transmisión
por el censualista en escritura pública del
dominio de uno o varios bienes inmuebles
vinculados con carácter real y en garantía
de su pago, u otros bienes muebles excepto
dinero o valores.

También podrá constituirse el censo
por disposición “mortis causa”.

Disfrute y prestaciones asistenciales.
Podrán establecerse igualmente derechos
temporales o vitalicios de usufructo, uso o
habitación a favor del transmitente o terce-
ros, junto con otras obligaciones de natura-
leza asistencial a su favor a que se obligue
el censatario.

LEY 542

Titularidad. El censo puede constituirse
conjunta o sucesivamente a favor de perso-
nas que vivan o estén concebidas al tiempo
de su constitución. Respecto a otras perso-
nas físicas no podrá exceder del límite pre-
visto en la ley 224. 

Podrá también constituirse a favor de
personas jurídicas, en cuyo caso no podrá
exceder de cien años.

Salvo pacto en contrario, la pensión
subsistirá acrecida hasta el fallecimiento
del último de los beneficiarios.

LEY 543

Transmisión. Las fincas sujetas a censo
vitalicio podrán ser transmitidas sin perjui-
cio de la acción real o personal para la
reclamación del pago del que responderán
solidariamente cedente y cesionario salvo
pacto en contrario.

Irredimibilidad. El censo vitalicio es
irredimible salvo pacto en contrario en el
que conste expresamente la cantidad con-
venida como redención y, en su caso, su
estabilización.

LEY 544

Inscripción registral. La inscripción del
censo en el Registro de la Propiedad debe-
rá señalar el título de constitución, el
importe de la pensión anual, la cantidad
convenida como redención y, en su caso,
estabilización, y las demás circunstancias
que establezca la legislación hipotecaria.

LEY 545

Contrato de custodia. Por los contratos
de custodia una persona encomienda a otra
de su confianza una cosa para su guarda
leal, con retribución o sin ella.

LEY 546

Aplicación analógica. Salvo que por
pacto o disposiciones legales o por natura-
leza del acto proceda otra cosa, en toda
relación que imponga un deber de custodia
serán exigibles las obligaciones propias del
depositario.

LEY 547

Contrato de depósito. El depósito se
constituye por la entrega de una cosa mue-
ble a una persona que la recibe para su
custodia.

La promesa de recibir una cosa en
depósito obliga al promitente a título de
estipulación.

Gratuidad. A falta de acuerdo sobre su
onerosidad, el depósito se entiende gratui-
to; sin embargo, cuando el depositario se
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dedique habitualmente a esta clase de ope-
raciones, se presumirá oneroso.

LEY 548

Obligaciones. El depositario está obli-
gado a custodiar la cosa y a atender a su
conservación conforme a lo pactado, pero
en todo caso responderá de la pérdida por
dolo o culpa.

LEY 549

Gastos. El depositario tendrá acción
para reclamar del depositante la indemni-
zación correspondiente por los gastos y
perjuicios que le haya ocasionado el depó-
sito. Sin embargo, no podrá retener la cosa
depositada por razón de este derecho u
otro cualquiera que tenga contra el deposi-
tante.

LEY 550

Devolución. La cosa depositada debe
ser devuelta al depositante, o a la persona
por él designada, cuando lo pida, aunque
no hubiere transcurrido el plazo señalado.

Cuando fueren varios los depositantes,
deberá devolverse a todos conjuntamente,
salvo que se haya pactado hacerlo a uno de
ellos determinado previamente o por un
evento posterior.

LEY 551

Varios depositarios. Si el depósito se
hubiere constituido en poder de dos o más
personas conjuntamente, la acción del
depositante podrá dirigirse contra cual-
quiera de ellas por el todo.

LEY 553

Fallecido el depositante. Fallecido el
depositante, y salvo que otra cosa se hubie-
re establecido, el depositario podrá devol-
ver la cosa depositada a los albaceas u
otras personas facultadas para representar
la herencia o, en su caso, al usufructuario
universal o al legatario de la cosa deposita-
da autorizado para ello. En defecto de estas
personas, deberá hacerlo al heredero y, si

fueran varios los herederos, a todos ellos
conjuntamente o, no habiendo acuerdo
unánime entre estos, al contador designado
conforme a la ley 340.

LEY 554

Depósito irregular. Cuando en el depó-
sito de cosa fungible se den al depositario,
expresa o tácitamente, facultades de dispo-
sición, se aplicará lo dispuesto para el
préstamo de dinero en las leyes 531, 532 y
533.

LEY 563

Contrato de compraventa. El contrato
de compraventa se perfecciona por el con-
sentimiento de las partes sobre sus elemen-
tos esenciales, pero, cuando se trate de
cosas fungibles, a tanto por unidad, no se
perfecciona hasta que se hayan contado,
pesado o medido. Cuando se haya conve-
nido la perfección mediante una forma
determinada, se aplicará lo dispuesto en la
ley 17.

LEY 565

Condición suspensiva. Aunque no
hubiere pacto de reserva de dominio en la
compraventa, mientras el comprador no
pague el precio, la transmisión de dominio
se presumirá sometida a condición suspen-
siva, a no ser que se hubiese fijado un
plazo para el pago del precio o convenido
considerar este como cantidad prestada o
constituido garantía real o personal.

LEY 566

Venta múltiple. Si por contratos distin-
tos dos o más personas han comprado de
buena fe una misma cosa, tendrá preferen-
cia sobre esta la que haya recibido antes la
posesión. Si ninguna de ellas posee, la que
haya pagado al vendedor en la forma con-
venida, y si varias pagaron, la que ostente
un contrato de fecha fehaciente más anti-
gua. En todo caso, el comprador de buena
fe será preferido al de mala fe; y si todos
fueran de mala fe, se aplicarán las reglas
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establecidas para el caso de que todos fue-
ran de buena fe. 

Los compradores que conforme al
párrafo anterior quedaren excluidos de la
cosa sólo podrán reclamar del vendedor el
resarcimiento de daños e indemnización de
perjuicios. 

Si alguno de los compradores hubiese
inscrito en el Registro de la Propiedad, se
estará a lo dispuesto en la Ley Hipotecaria. 

Lo establecido en esta ley se aplicará
también a la permuta, adjudicación en
pago y otros contratos traslativos a título
oneroso.

LEY 567

Obligaciones del vendedor. Por el con-
trato de compraventa, el vendedor se obli-
ga a entregar la libre posesión de la cosa
vendida; queda igualmente obligado a
hacer todo lo posible para que el compra-
dor adquiera la propiedad sobre la misma.
Asimismo se obliga el vendedor al sanea-
miento por evicción y vicios ocultos, salvo
que las partes hubieren pactado lo contra-
rio. 

En caso de incumplimiento, el compra-
dor podrá optar entre desistir del contrato,
abonándosele los gastos que pagó, o reba-
jar una cantidad proporcional del precio, a
juicio de peritos. 

Si el vendedor conocía los vicios o
defectos ocultos de la cosa vendida y no
los manifestó al comprador, tendrá este la
misma opción y además se le indemnizará
de los daños y perjuicios si optare por la
rescisión.

LEY 569

Riesgos. Perfeccionada la venta, debe
el vendedor custodiar diligentemente la
cosa vendida hasta su entrega y avisar al
comprador de los posibles riesgos; respon-
derá de la pérdida o daños causados por su
negligencia en el cumplimiento de esta
obligación. Todos los demás riesgos serán
a cargo del comprador, aunque este no

haya incurrido en mora para aceptar la
entrega. En caso de mora del comprador,
el vendedor no queda obligado a entregar
sino lo que subsista de la cosa vendida. 

En las ventas hechas bajo condición
suspensiva, si antes del cumplimiento de
esta se perdiere la cosa, quedará sin efecto
el contrato; sin embargo, cumplida la con-
dición, el menoscabo anterior será a cargo
del comprador.

LEY 571

Facultad de disentir. Cuando las partes
se hubieren reservado el derecho de disen-
tir de la compraventa, dejándola sin efecto,
y no se hubiere señalado plazo para el ejer-
cicio de este derecho, se entenderá que
caduca pasados un mes y un día contados a
partir de la entrega.

LEY 572

Venta en función de garantía. Para las
ventas con pacto de retro, reserva de domi-
nio o condición resolutoria en función de
garantía se observará, respectivamente, lo
dispuesto en los capítulos IV, VI y VII del
título VII del libro III.

LEY 573

Gastos derivados de la compraventa.
Salvo pacto en contrario, los gastos de
otorgamiento de la escritura u otro docu-
mento serán por mitad a cargo de compra-
dor y vendedor. 

Son válidos y surtirán plenos efectos
entre las partes los pactos sobre el pago de
impuestos y otros gastos derivados de la
compraventa sin perjuicio de las obligacio-
nes ante la Administración y lo dispuesto
en otras disposiciones legales.

LEY 574

Venta en pública subasta. La venta
entre particulares de cosas en pública
subasta, voluntaria o forzosa, se regirá por
lo establecido en el pliego de condiciones
y, en defecto de este, por las reglas
siguientes: 
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1. El anuncio de la subasta contendrá la
fecha de celebración; las condiciones
generales y particulares de la subasta y de
los bienes a subastar; la valoración de
estos, así como la calidad del subastante y
las condiciones de los licitadores.

2. En las subastas por pliegos cerrados,
una vez presentados, estos no podrán ser
retirados, y el acto de su apertura será
público. Se adjudicará provisionalmente el
remate a la proposición más ventajosa; si
las proposiciones fueran iguales, en el
mismo acto se verificará entre los propo-
nentes una licitación por pujas a la llana
durante diez minutos; si terminado este
tiempo subsistiese la igualdad, se decidirá
por sorteo la adjudicación provisional. 

3. En las subastas por pujas a viva voz
o a la llana los licitadores pujarán confor-
me a los usos y costumbres. 

4. Antes de levantarse la sesión, se
extenderá acta de la subasta con las forma-
lidades debidas. Leída el acta, deberá ser
firmada por el adjudicatario, interesados
que quieran hacerlo y, en su caso, por el
autorizante. 

Las subastas judiciales y administrati-
vas se regirán, respectivamente, por lo dis-
puesto en la Ley de Enjuiciamiento Civil y
en las leyes administrativas. 

Salvo lo dispuesto en la Ley de Enjui-
ciamiento Civil, en la Ley Hipotecaria y en
las leyes administrativas, deberán elevarse
a escritura pública las compraventas de
bienes inmuebles adquiridos en subasta. 

LEY 575

Concepto. Por el contrato de venta con
pacto de retro o a carta de gracia, el vende-
dor se reserva el derecho real de recuperar
la cosa vendida mediante el reintegro del
precio recibido, los gastos de legítimo
abono y las impensas necesarias y útiles.

LEY 576

Plazo. El derecho del vendedor a recu-
perar la cosa puede establecerse por tiem-

po determinado o indefinido. Solo se
entenderá perpetuo si expresamente fuesen
empleadas las palabras “para perpetuo”,
“siempre”, “cada y cuando quisiere” u
otras semejantes que indiquen claramente
este carácter.

LEY 577

Precio. Si el derecho de retraer se
hubiere establecido con carácter indefinido
o sin tiempo determinado, el retrayente
deberá abonar los dos tercios del justo
valor de la cosa al tiempo de retraerla,
siempre que esta cantidad sea superior al
precio que recibió.

LEY 578

Transmisibilidad. El derecho de retraer
es transmisible por actos “inter vivos” o
“mortis causa” e hipotecable y adjudicable,
a no ser que se hubiere establecido como
personalísimo.

Se podrá ejercitar contra el comprador
y contra todos aquellos que de él traigan
causa.

LEY 579

Pluralidad de personas. El comprador
podrá oponerse al ejercicio parcial del
retracto.

Si la cosa objeto del mismo pertenecie-
re a varias personas, el retracto podrá ejer-
citarse contra cada una de estas por su
parte.

Si el derecho a retraer perteneciere
conjuntamente a varias personas, cualquie-
ra de ellas podrá ejercitarlo solidariamente
por su totalidad; los cotitulares que no
hubiesen hecho uso de su derecho podrán
reclamar del retrayente la parte que les
corresponda en la cosa retraída, dentro del
plazo de treinta días a partir de la notifica-
ción, o dentro del tiempo que falte para
finalizar el plazo de ejercicio del retracto si
este tiempo fuese mayor, o dentro del
plazo de año y día a contar de la notifica-
ción cuando el derecho a retraer se hubiese
establecido por tiempo indefinido. Cuando
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se hubiese establecido la posibilidad de
prórrogas, el ejercicio del retracto por uno
de los cotitulares impedirá a los demás
hacer valer contra él nuevas prórrogas.

Los cotitulares que hagan uso de este
derecho deberán abonar al retrayente la
parte del precio que les corresponda más
los intereses y gastos.

LEY 580

Ejercicio por los acreedores del vende-
dor. Los acreedores del vendedor no
podrán ejercitar por subrogación el dere-
cho a retraer, sino que habrán de proceder
judicialmente para cobrar sus créditos con
cargo a aquel derecho.

LEY 581

Frutos. Para la atribución de los frutos
en el ejercicio de este derecho se aplicará
lo establecido en las leyes 353 y 354.

LEY 582

Prescripción. En la carta de gracia por
tiempo indefinido, la acción para retraer
prescribirá a los diez años. 

LEY 583

Carta de gracia como garantía. La
venta con pacto de retro o a carta de gracia
por tiempo determinado se presumirá
como forma de garantía real siempre que
el vendedor continúe por cualquier título
en posesión de la cosa; en este caso, le
serán aplicables las disposiciones del capí-
tulo IV del título VII del libro III.

LEY 584

Concepto. En la permuta, las partes
contratantes se obligan a darse recíproca-
mente la propiedad de distintas cosas, y
cada parte será considerada a la vez como
compradora y vendedora, respecto a la otra
parte.

LEY 585

Evicción. Cuando una cosa entregada
en permuta sea objeto de evicción, el que

la recibió podrá elegir entre la resolución
del contrato o la indemnización por evic-
ción conforme a la ley 570.

LEY 586

Régimen supletorio. En lo que sea
compatible, se aplicarán a este contrato las
disposiciones sobre la compraventa.

LEY 587

Régimen. Los arrendamientos de cosas
se rigen por lo pactado, por los usos y cos-
tumbres del lugar y, supletoriamente, en
cuanto no contradigan las leyes especiales
recibidas en Navarra, por las disposiciones
de esta Compilación.

LEY 588

Exclusión de leyes especiales. Sin per-
juicio de las exclusiones que se deriven de
la aplicación de las leyes especiales recibi-
das, quedan excluidos: los arrendamientos
de establecimientos y explotaciones a que
se refiere la ley 596 y los complementarios
de una actividad mercantil industrial, agrí-
cola, pecuaria o minera, aunque lleven
aparejado el disfrute en que se dé tal acti-
vidad.

LEY 589

Duración. El plazo del arrendamiento
será libremente pactado por las partes, sin
perjuicio de la duración mínima impuesta
por las leyes especiales. A falta de pacto se
entenderá que la duración es igual a la uni-
dad de tiempo que corresponda al pago de
la renta.

En los arrendamientos de inmuebles, el
contrato se considerará prorrogado tácita-
mente si cualquiera de las partes no notifi-
ca a la otra su voluntad en contrario dentro
de los plazos establecidos en las leyes o
costumbres. 

El arrendamiento de fincas urbanas se
entenderá tácitamente prorrogado sin plazo
en tanto el arrendador tolere al arrendatario
que siga ocupando la finca.
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Durante el plazo de arrendamiento de
una finca urbana, el arrendador que la nece-
sitara para habitarla podrá resolver el con-
trato, quedando reducida la renta debida
por el arrendatario a la correspondiente al
tiempo que este haya ocupado el inmueble.

LEY 593

Venta con pacto de retro. Quien com-
pra con pacto de retro una cosa dada en
arrendamiento, en tanto no adquiera defini-
tivamente la propiedad, no podrá resolver
el contrato de arrendamiento a no ser que
el arrendatario incurra en causa para ello. 

El ejercicio de la retroventa no faculta-
rá por sí mismo la resolución de contrato.

LEY 594

Subarriendo y cesión. El subarriendo y
la cesión del contrato de arrendamiento
están permitidos, salvo pacto en contrario;
sin embargo, la cesión requerirá el consen-
timiento del arrendador salvo que las leyes
especiales dispongan otra cosa.

Artículo 3. Se suprime la disposición
adicional de la Compilación del Derecho
Civil Foral de Navarra añadida por Ley
Foral 5/1987, de 1 de abril.

Disposición adicional primera. Len-
guaje inclusivo.

En todos los casos en que en el texto de
la Compilación se utilizan sustantivos de
género gramatical masculino para referirse
a los diversos sujetos de las relaciones jurí-
dicas, debe entenderse que se hace por
economía lingüística ante la dificultad téc-
nica general y la imposibilidad de adapta-
ción al género femenino y masculino de
todos los supuestos, debiendo entenderse
referidas de forma genérica a las corres-
pondientes posiciones jurídicas en el
mismo contempladas e inclusivas tanto del
caso de que las ocupen mujeres como
hombres, con estricta igualdad en sus efec-
tos jurídicos.

En el plazo de un año desde la publica-
ción de la presente ley foral, el Gobierno

deberá elaborar un informe de impacto de
género que incluirá una propuesta de len-
guaje inclusivo.

Disposición adicional segunda. Ley
foral de mayoría absoluta.

La presente ley foral reviste el carácter
de ley de mayoría absoluta de acuerdo con
el artículo 20.2 la Ley Orgánica 13/1982,
de 10 de agosto, de Reintegración y Ame-
joramiento del Régimen Foral de Navarra.

Disposición transitoria primera. Pla-
zos.

En todos aquellos supuestos en que el
hecho que suponga su nacimiento sea ante-
rior a la entrada en vigor de la presente ley
foral, el cómputo de los plazos de las
acciones objeto de regulación y modifica-
ción por la misma, se iniciará, en caso de
ser nuevos o más cortos que los anteriores,
o continuará, si son más largos, desde el
día siguiente al de su entrada en vigor, sin
que, en ningún caso, el plazo total pueda
ser superior al previsto conforme a la
legislación anterior.

Los nuevos plazos de la prescripción
adquisitiva resultarán de aplicación a situa-
ciones jurídicas nacidas con posterioridad
a la entrada en vigor de la presente ley
foral.

Disposición transitoria segunda.
Prohijamiento. 

Las personas prohijadas conforme a lo
establecido en el texto de la ley 73 de la
Compilación hasta ahora vigente manten-
drán los derechos que hubieran adquirido
durante su vigencia.

Disposición transitoria tercera.
Adopción.

Los expedientes iniciados con anterio-
ridad a la entrada en vigor de esta ley foral,
y que todavía se encontraren en tramita-
ción, continuarán la misma conforme a la
legislación vigente en el momento en que
fueron iniciados.
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Disposición transitoria cuarta. Pare-
jas estables.

Las parejas estables no constituidas en
documento público anterior a la entrada en
vigor de la presente ley foral, estén o no
inscritas en cualquier registro municipal de
parejas estables, deberán manifestar su
voluntad de constituirse como tal en docu-
mento público para la aplicación de lo dis-
puesto en la Compilación, así como inscri-
birse en el Registro único a los efectos de
prueba y publicidad previstos en la norma
que lo regule y a los que establezcan otras
disposiciones legales. A los mismos efec-
tos deberán inscribirse las parejas estables
constituidas en documento público ante-
rior.

En ambos casos, los miembros de la
pareja podrán hacer manifestación del
tiempo anterior de convivencia, compután-
dose el mismo a los efectos previstos en la
Compilación.

Disposición transitoria quinta.
Comunidades de Ayuda Mutua.

Las personas que hayan convenido por
escrito una relación de ayuda mutua con
anterioridad a la entrada en vigor de la pre-
sente ley foral podrán computar el tiempo
anterior de convivencia a los efectos que
se prevean legalmente.

Disposición transitoria sexta. Dona-
ciones “propter nuptias”.

Las donaciones “propter nuptias” cele-
bradas conforme a lo previsto en las leyes
de la Compilación hasta ahora vigentes
surtirán todos sus efectos según lo dispues-
to en su texto sin perjuicio de la aplicación
de las normas relativas a la ineficacia y
revocación contenidas en las vigentes
leyes 125 y 126.

Disposición transitoria séptima.
Comunidades familiares. Acogimientos a
la Casa y Dotaciones. 

Se regirán por la regulación anterior
los derechos nacidos durante su vigencia

sin perjuicio de la aplicación de la nueva
regulación a situaciones preexistentes
cuyos derechos se reconocen ahora por vez
primera y siempre y cuando no perjudi-
quen a otro derecho adquirido.

Disposición transitoria octava. Testa-
mentos.

Serán válidos los testamentos otorga-
dos con anterioridad a la entrada en vigor
de la presente ley foral que, no cumpliendo
los requisitos establecidos en el texto de la
Compilación hasta ahora vigente, se ajus-
ten a la nueva regulación, siempre que no
hubieran sido anulados por resolución
judicial firme.

Los testamentos de hermandad otorga-
dos conforme a lo previsto en la legisla-
ción hasta ahora vigente quedarán sujetos
en cuanto a su ineficacia y revocación a lo
dispuesto en las nuevas leyes 200, 201 y
202.

Disposición transitoria novena. Nor-
mas sucesorias en general.

Las modificaciones introducidas por la
presente ley foral en las normas sucesorias
de la Compilación resultarán de aplicación
a las sucesiones cuya apertura tenga lugar
después de su entrada en vigor.

Disposición transitoria décima.
Inventario del usufructo de viudedad.

No obstante lo dispuesto en la disposi-
ción anterior, resultará de aplicación lo
dispuesto en la nueva ley 257 de la Compi-
lación respecto del plazo para realizar el
inventario a las sucesiones abiertas con
anterioridad a la entrada en vigor de la pre-
sente ley foral.

Disposición transitoria undécima.
Sucesión legal.

Respecto a la sucesión legal de causan-
tes fallecidos con anterioridad a la entrada
en vigor de esta ley foral se observará lo
dispuesto en la legislación hasta entonces
vigente.
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Disposición transitoria duodécima.
Censos. 

Los censos consignativos vigentes a la
entrada en vigor de la presente ley foral
seguirán rigiéndose por las leyes 542 a 545
de la Compilación hasta ahora vigentes.

Disposición derogatoria primera.
Queda derogado el artículo 74.f) de la Ley
Foral 15/2005, de 5 de diciembre, de Pro-
moción, Atención y Protección a la Infan-
cia y a la Adolescencia.

Disposición derogatoria segunda.
Queda derogada la Ley Foral 3/2011, de
17 de marzo, sobre custodia de los hijos en
caso de ruptura de la convivencia de los
padres.

Disposición derogatoria tercera.
Quedan derogados los artículos 1, 2, 3, 4, 5
y 8 de la Ley Foral 6/2000, de 3 de julio,
para la igualdad jurídica de las parejas
estables, así como el resto de sus disposi-
ciones en lo que se opongan a lo regulado
en la presente ley foral.

Disposición derogatoria cuarta.
Queda derogada cualquier otra disposición
que se oponga o contradiga lo establecido
en el nuevo texto de la Compilación de
Derecho Civil Foral de Navarra o Fuero
Nuevo.

Disposición final primera. Registro
Único de Parejas Estables.

En el plazo de un año desde la publica-
ción de la presente ley foral deberá crearse
un Registro Único de Parejas Estables, a
efectos de publicidad, adscrito a la Admi-

nistración de la Comunidad Foral de Nava-
rra.

Disposición final segunda. Promulga-
ción de leyes forales especiales.

Tras la publicación de la presente ley
foral, resultará necesaria la iniciativa legis-
lativa con el objeto de que tenga lugar la
promulgación de las Leyes Forales de Fun-
daciones, de la Capacidad y Medidas de
Apoyo a las Personas y de las Comunida-
des de Ayuda Mutua, así como para la
modificación de la Ley Foral 15/2005, de 5
de diciembre, de Promoción, Atención y
Protección a la Infancia y a la Adolescen-
cia, con la finalidad, en cada caso, de desa-
rrollar y acomodar su regulación al texto
de la Compilación en su redacción dada
por la presente ley foral.

Disposición final tercera. Remisión
legislativa.

El Gobierno de Navarra, en el plazo de
seis meses a contar desde la publicación de
esta ley foral, deberá remitir al Parlamento
de Navarra un proyecto de ley foral en el
que se integren en un único cuerpo norma-
tivo, a modo de texto consolidado, las dis-
posiciones legales vigentes contenidas en
la Compilación del Derecho Civil Foral de
Navarra o Fuero Nuevo tras su modifica-
ción por la presente ley foral.

Disposición final cuarta. Entrada en
vigor.

La presente ley foral entrará en vigor
en el plazo de los seis meses siguientes a
su publicación en el Boletín Oficial de
Navarra. 
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Decreto Foral Legislativo 2/2015, de 16 de diciembre, de
Armonización Tributaria, por el que se modifica la Ley
Foral 19/1992, de 30 de diciembre, del Impuesto sobre el
Valor Añadido.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

El Título I del Convenio Económico
entre el Estado y la Comunidad Foral de
Navarra está dedicado a regular los crite-
rios de armonización del régimen tributa-
rio de ésta con el régimen tributario gene-
ral del Estado.

En ese marco, el artículo 32 del citado
texto legal dispone que Navarra, en el ejer-
cicio de su potestad tributaria en el ámbito
del Impuesto sobre el Valor Añadido, debe
aplicar idénticos principios básicos, nor-
mas sustantivas y formales que los vigen-
tes en cada momento en territorio del Esta-
do, si bien podrá aprobar sus propios
modelos de declaración e ingreso.

Por su parte, el artículo 54.1 de la Ley
Foral 14/2004, de 3 de diciembre, del
Gobierno de Navarra y de su Presidente, al
regular la potestad normativa del Gobierno
de Navarra, establece que, cuando de con-
formidad con lo establecido en el Conve-
nio Económico, una reforma del régimen
tributario común obligue a que en la
Comunidad Foral se apliquen idénticas
normas sustantivas y formales que las
vigentes en cada momento en el Estado, el
Gobierno de Navarra, por delegación del
Parlamento de Navarra, podrá dictar las
normas con rango de ley foral que sean
precisas para la modificación de las corres-
pondientes leyes forales tributarias. Las
disposiciones del Gobierno de Navarra que
comprendan dicha legislación delegada
recibirán el título de decretos forales legis-
lativos de armonización tributaria, de con-
formidad con lo dispuesto en el artículo
54.2 de la citada Ley Foral 14/2004.

La Ley 48/2015, de 29 de octubre, de
Presupuestos Generales del Estado para el
año 2106, modifica puntualmente la Ley

37/1992, de 28 de diciembre, del Impuesto
sobre el Valor Añadido, con el objeto de
adecuarla a la normativa comunitaria en
cuanto a la exención de las prestaciones de
servicios directamente relacionados con las
exportaciones de bienes fuera del territorio
de la Comunidad Europea.

Por otro lado, eleva a 250.000 euros el
límite máximo de las adquisiciones e
importaciones de bienes para la aplicación
del régimen especial de la agricultura,
ganadería y pesca.

Por tanto, al haber sido modificada la
Ley 37/1992, de 28 de diciembre, del
Impuesto sobre el Valor Añadido, es preci-
so dictar este decreto foral legislativo de
armonización tributaria para reformar, a su
vez, la Ley Foral 19/1992, de 30 de
diciembre, del Impuesto sobre el Valor
Añadido, con el fin de que, en lo relativo
al mencionado Impuesto, se apliquen en la
Comunidad Foral idénticas normas sustan-
tivas y formales que las vigentes en el
Estado.

Adicionalmente, es preciso introducir
una modificación en el artículo 47.1, párra-
fos cuarto y quinto, de la Ley Foral
19/1992, de 30 de diciembre, del Impuesto
sobre el Valor Añadido, para precisar que,
en el régimen de deducciones en sectores
diferenciados de la actividad empresarial o
profesional, las actividades que tributan
por el régimen simplificado no originan el
derecho a la deducción, salvo que se trate
de las cuotas soportadas en la adquisición
de determinados bienes previstos en el artí-
culo 68.5.3.º de dicha ley foral, tales como
las edificaciones.

En consecuencia, el Gobierno de Nava-
rra, a propuesta del Consejero de Hacienda
y Política Financiera, y de conformidad
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con la decisión adoptada por el Gobierno
de Navarra en sesión celebrada el día die-
ciséis de diciembre de dos mil quince,

DECRETO:

Artículo único. Modificación de la
Ley Foral del Impuesto sobre el Valor
Añadido.

Los preceptos de la Ley Foral 19/1992,
de 30 de diciembre, del Impuesto sobre el
Valor Añadido, que se relacionan a conti-
nuación, quedan redactados del siguiente
modo:

Uno. Artículo 18.5.ºa).

“a) Que se presten a quienes realicen
dichas exportaciones, a los destinatarios de
los bienes, a sus representantes aduaneros,
o a los transitarios y consignatarios que
actúen por cuenta de unos u otros.”

Dos. Artículo 47.1, párrafos cuarto y
quinto.

“Cuando se efectúen adquisiciones o
importaciones de bienes o servicios para su
utilización en común en varios sectores
diferenciados de actividad, será de aplica-
ción lo establecido en el artículo 50, núme-
ros 2 y siguientes para determinar el por-
centaje de deducción aplicable respecto de
las cuotas soportadas en dichas adquisicio-
nes o importaciones, computándose a tal
fin las operaciones realizadas en los secto-
res diferenciados correspondientes y consi-
derándose que, a tales efectos, no originan
el derecho a deducir las operaciones inclui-
das en el régimen especial de la agricultu-
ra, ganadería y pesca o en el régimen espe-

cial del recargo de equivalencia, así como
las incluidas en el régimen simplificado
cuando el porcentaje de deducción haya de
aplicarse a bienes o servicios distintos de
los comprendidos el artículo 68.5.3.º

Por excepción a lo dispuesto en el
párrafo anterior, no se tendrán en cuenta
las operaciones realizadas en el sector dife-
renciado de actividad de grupo de entida-
des.”

Tres. Artículo 69.2.6.º

“6.º Aquellos empresarios o profesio-
nales cuyas adquisiciones e importaciones
de bienes y servicios para el conjunto de
sus actividades empresariales o profesiona-
les, excluidas las relativas a elementos del
inmovilizado, hayan superado en el año
inmediato anterior el importe de 250.000
euros anuales, excluido el Impuesto sobre
el Valor Añadido.

Cuando en el año inmediato anterior se
hubiese iniciado una actividad, el importe
de las citadas adquisiciones e importacio-
nes se elevará al año.”

Disposición final única. Entrada en
vigor.

El presente decreto foral legislativo de
armonización tributaria entrará en vigor el
1 de enero de 2016, con excepción de lo
dispuesto en los apartados uno y dos, que
será de aplicación a partir de 1 de enero de
2015.

B.O.N.: Núm. 252, de 21-12-15
B.O.P.N.: Núm. 48, de 30-12-15

https://bon.navarra.es/es/anuncio/-/texto/2015/252/0
https://www.parlamentodenavarra.es/sites/default/files/boletines/B2015948.pdf
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Decreto Foral Legislativo 3/2015, de 16 de diciembre, de
Armonización Tributaria, por el que se modifica la Ley
Foral 11/2015, de 18 de marzo, por la que se regulan el
Impuesto sobre el Valor de la Producción de la Energía Eléc-
trica, el Impuesto sobre los Gases Fluorados de Efecto Inver-
nadero y el Impuesto sobre los Depósitos en las Entidades de
Crédito.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

El Título I del Convenio Económico
entre el Estado y la Comunidad Foral de
Navarra está dedicado a regular los crite-
rios de armonización del régimen tributa-
rio de ésta con el régimen tributario gene-
ral del Estado.

En ese marco, el artículo 36 del citado
texto legal dispone que Navarra, en el ejer-
cicio de su potestad tributaria en el ámbito
del Impuesto sobre los Gases Fluorados de
Efecto Invernadero, debe aplicar idénticas
normas sustantivas y formales que los
vigentes en cada momento en territorio del
Estado, si bien podrá aprobar sus propios
modelos de declaración e ingreso.

Por su parte, el artículo 54.1 de la Ley
Foral 14/2004, de 3 de diciembre, del
Gobierno de Navarra y de su Presidente, al
regular la potestad normativa del Gobierno
de Navarra, establece que, cuando de con-
formidad con lo establecido en el Conve-
nio Económico, una reforma del régimen
tributario común obligue a que en la
Comunidad Foral se apliquen idénticas
normas sustantivas y formales que las
vigentes en cada momento en el Estado, el
Gobierno de Navarra, por delegación del
Parlamento de Navarra, podrá dictar las
normas con rango de ley foral que sean
precisas para la modificación de las corres-
pondientes leyes forales tributarias. Las
disposiciones del Gobierno de Navarra que
comprendan dicha legislación delegada
recibirán el título de decretos forales legis-
lativos de armonización tributaria, de con-
formidad con lo dispuesto en el artículo
54.2 de la citada Ley Foral 14/2004.

La Ley 48/2015, de 29 de octubre, de
Presupuestos Generales del Estado para el
año 2106, modifica puntualmente el artícu-
lo 5 de la Ley 16/2013, de 29 de octubre,
por la que se establecen determinadas
medidas en materia de fiscalidad medio-
ambiental y se adoptan otras medidas tri-
butarias y financieras, con el objeto de pro-
rrogar para el año 2016 la aplicación del
coeficiente 0,66 a los tipos de gravamen
del Impuesto sobre los Gases Fluorados de
Efecto Invernadero.

Por tanto, al haber sido modificada la
Ley 16/2013, de 29 de octubre, por la que
se establecen determinadas medidas en
materia de fiscalidad medioambiental y se
adoptan otras medidas tributarias y finan-
cieras, es preciso dictar este decreto foral
legislativo de armonización tributaria para
reformar, a su vez, el artículo segundo de
la Ley Foral 11/2015, de 18 de marzo, por
la que se regulan el Impuesto sobre el
Valor de la Producción de la Energía Eléc-
trica, el Impuesto sobre los Gases Fluora-
dos de Efecto Invernadero y el Impuesto
sobre los Depósitos en las Entidades de
Crédito, con el fin de que, en lo relativo al
el Impuesto sobre los Gases Fluorados de
Efecto Invernadero, se apliquen en la
Comunidad Foral idénticas normas sustan-
tivas y formales que las vigentes en el
Estado.

En consecuencia, el Gobierno de Nava-
rra, a propuesta del Consejero de Hacienda
y Política Financiera, y de conformidad
con la decisión adoptada por el Gobierno
de Navarra en sesión celebrada el día die-
ciséis de diciembre de dos mil quince,
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DECRETO:

Artículo único.Modificación del apar-
tado dieciocho del artículo segundo de la
Ley Foral 11/2015, de 18 de marzo, por la
que se regulan el Impuesto sobre el Valor
de la Producción de la Energía Eléctrica, el
Impuesto sobre los Gases Fluorados de
Efecto Invernadero y el Impuesto sobre los
Depósitos en las Entidades de Crédito.

El apartado dieciocho del artículo
segundo de la Ley Foral 11/2015, de 18 de
marzo, por la que se regulan el Impuesto
sobre el Valor de la Producción de la Ener-
gía Eléctrica, el Impuesto sobre los Gases
Fluorados de Efecto Invernadero y el
Impuesto sobre los Depósitos en las Enti-
dades de Crédito, tendrá la siguiente redac-
ción:

“Apartado Dieciocho. Disposición
transitoria única. Tipos impositivos aplica-
bles para los ejercicios 2015 y 2016.

Para los ejercicios 2015 y 2016, los
tipos impositivos que se aplicarán en el
Impuesto sobre los Gases Fluorados de
Efecto Invernadero serán los resultantes de
multiplicar los tipos regulados en el aparta-
do Once por el coeficiente 0,66.”

Disposición final única. Entrada en
vigor.

El presente decreto foral legislativo de
armonización tributaria tendrá efectos a
partir de 1 de enero de 2016.

B.O.N.: Núm. 252, de 21-12-15
B.O.P.N.: Núm. 48, de 30-12-15

https://bon.navarra.es/es/anuncio/-/texto/2015/252/1
https://www.parlamentodenavarra.es/sites/default/files/boletines/B2015948.pdf
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Decreto Foral Legislativo 1/2016, de 28 de diciembre, de
Armonización Tributaria, por el que se modifica la Ley
Foral 20/1992, de 30 de diciembre, de Impuestos Especiales.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

El artículo 35.1 del Convenio Econó-
mico entre el Estado y la Comunidad Foral
de Navarra dispone que corresponde a la
Comunidad Foral la exacción de los
Impuestos Especiales de fabricación cuan-
do el devengo de los mismos se produzca
en territorio navarro.

Por su parte, el artículo 35.6 del mismo
texto legal establece que, en la exacción de
los Impuestos Especiales que correspondan
a la Comunidad Foral, ésta aplicará los
mismos principios básicos, así como idén-
ticas normas sustantivas y formales que las
vigentes en cada momento en territorio del
Estado. No obstante, la Administración de
la Comunidad Foral de Navarra podrá
aprobar los modelos de declaración e
ingreso, que contendrán, al menos, los
mismos datos que los del territorio común
y señalar plazos de ingreso para cada perí-
odo de liquidación, que no diferirán sus-
tancialmente de los establecidos por la
Administración del Estado.

Por otro lado, el artículo 54.1 de la Ley
Foral 14/2004, de 3 de diciembre, del
Gobierno de Navarra y de su Presidente, al
regular la iniciativa legislativa y la potes-
tad normativa del Gobierno de Navarra,
determina que, cuando una reforma del
régimen tributario común obligue, de con-
formidad con lo establecido en el Conve-
nio Económico, a que en la Comunidad
Foral se apliquen idénticas normas sustan-
tivas y formales que las vigentes en cada
momento en el Estado, el Gobierno de
Navarra, por delegación del Parlamento de
Navarra, podrá dictar las normas con rango
de ley foral que sean precisas para la modi-
ficación de las correspondientes leyes fora-
les tributarias. Las disposiciones del
Gobierno de Navarra que comprendan

dicha legislación delegada recibirán el títu-
lo de decretos forales legislativos de armo-
nización tributaria, de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 54.2 de la citada
Ley Foral 14/2004.

El Real Decreto Ley 3/2016, de 2 de
diciembre, por el que se adoptan medidas
en el ámbito tributario dirigidas a la conso-
lidación de las finanzas públicas y otras
medidas urgentes en materia social, ha
introducido diversos cambios en el ámbito
de la Ley 38/1992, de 28 de diciembre, de
Impuestos Especiales. En concreto, en el
Impuesto sobre Productos Intermedios y
en el Impuesto sobre el Alcohol y Bebidas
Derivadas, se incrementa en un 5 por cien-
to la fiscalidad que grava el consumo de
los productos intermedios y del alcohol y
de las bebidas derivadas.

Con la modificación de tipos impositi-
vos, aunque estos permanecen entre los
más bajos de la Unión Europea, se contri-
buye a reducir la diferencia de fiscalidad
existente con la del resto de Estados miem-
bros.

Estos cambios normativos hacen preci-
so que, utilizando la delegación legislativa
antedicha, se dicten, mediante decreto
foral legislativo de armonización tributa-
ria, las normas que, de conformidad con el
citado artículo 54.1 de la Ley Foral
14/2004, de 3 de diciembre, sean necesa-
rias para la modificación de la Ley Foral
20/1992, de 30 de diciembre, de Impuestos
Especiales, en aquellos aspectos precisos
en los cuales la Comunidad Foral de Nava-
rra deba aplicar, de conformidad con el
citado artículo 35 del Convenio Económi-
co suscrito con el Estado, idénticas normas
sustantivas y formales que las vigentes en
territorio del Estado.
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Se dispone expresamente en este decre-
to foral legislativo que será el 3 de diciem-
bre de 2016 la fecha a partir de la cual ten-
drán efectos las modificaciones
introducidas. Y ello con base en que, que
conforme al artículo 54.4 de la Ley Foral
14/2004, los decretos forales legislativos
de armonización tributaria podrán tener
eficacia retroactiva con el fin de que sus
efectos coincidan con los de las normas de
régimen común objeto de armonización.

En consecuencia, el Gobierno de Nava-
rra, a propuesta del Consejero de Hacienda
y Política Financiera, y de conformidad
con la decisión adoptada por el Gobierno
de Navarra en sesión celebrada el día vein-
tiocho de diciembre de 2016,

DECRETO:

Artículo único. Modificación de la
Ley Foral 20/1992, de 30 de diciembre.

Con efectos a partir del día 3 de
diciembre de 2016, los preceptos de la Ley
Foral 20/1992, de 30 de diciembre, de
Impuestos Especiales, que a continuación
se relacionan, quedan redactados del
siguiente modo:

Uno. Artículo 31.

“Artículo 31. Tipo impositivo.

El Impuesto se exigirá a los siguientes
tipos impositivos:

a) Productos intermedios con un grado
alcohólico volumétrico adquirido no supe-
rior al 15 por 100 vol.: 38,48 euros por
hectolitro.

b) Los demás productos intermedios:
64,13 euros por hectolitro.”

Dos. Artículo 35.

“Artículo 35. Tipo impositivo.

El Impuesto se exigirá al tipo de
958,94 euros por hectolitro de alcohol
puro, sin perjuicio de lo dispuesto en los
artículos 36 y 37.”

Tres. Artículo 36.2, letra a) número 5.º
y letra b) número 5.º

“a) Tarifa primera del régimen de des-
tilación artesanal.

(...)

5.º Tipo de gravamen. El Impuesto se
exigirá al tipo de 839,15 euros por hectoli-
tro de alcohol puro. Lo dispuesto en este
apartado se entenderá sin perjuicio de lo
establecido en el artículo 37.

b) Tarifa segunda del régimen de desti-
lación artesanal.

(...)

5.º Tipo de gravamen. El Impuesto se
exigirá al tipo de 839,15 euros por hectoli-
tro de alcohol puro. Lo dispuesto en este
apartado se entenderá sin perjuicio de lo
establecido en el artículo 37.”

Cuatro. Artículo 36.4.

“4. Introducción de bebidas derivadas
fabricadas en otros Estados miembros por
pequeños destiladores.

El tipo aplicable en relación con las
bebidas derivadas fabricadas por producto-
res independientes situados en otros Esta-
dos miembros que obtienen una produc-
ción anual que no exceda de 10 hectolitros
de alcohol puro, será de 839,15 euros por
hectolitro de alcohol puro.”

Cinco. Artículo 37.

“Artículo 37. Régimen de cosechero.

Cuando las bebidas derivadas obteni-
das en régimen de destilación artesanal se
destinen directamente desde fábrica al con-
sumo de los cosecheros, en la forma y con
las condiciones que se establezcan regla-
mentariamente, el tipo impositivo aplica-
ble será de 226,36 euros por hectolitro de
alcohol puro. La aplicación de este tipo se
limitará a la cantidad de bebida equivalen-
te a 16 litros de alcohol puro por cosechero
y año.”
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Disposición final única. Entrada en
vigor.

El presente decreto foral legislativo de
armonización tributaria, con los efectos en
él previstos, entrará en vigor el día siguien-
te al de su publicación en el Boletín Oficial
de Navarra.

B.O.N.: Núm. 3, de 4-01-17
B.O.P.N.: Núm. 8, de 12-01-17
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EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

La disposición final primera de la Ley
Foral 5/2005, de 5 de marzo, de medidas
para favorecer el urbanismo sostenible, la
renovación urbana y la actividad urbanísti-
ca de Navarra, que modifica la Ley Foral
35/2002, de 20 de diciembre, de Ordena-
ción del Territorio y Urbanismo, autoriza al
Gobierno de Navarra para aprobar median-
te un decreto foral legislativo un texto
refundido en el que se integren, debida-
mente aclaradas, regularizadas y armoniza-
das, las disposiciones vigentes contenidas
en la Ley Foral 35/2002, de 20 de diciem-
bre, de Ordenación del Territorio y Urba-
nismo, la Ley Foral 5/2015, de 5 de marzo,
de medidas para favorecer el urbanismo
sostenible, la renovación urbana y la activi-
dad urbanística de Navarra y la Ley Foral
6/2009, de 5 de junio, de medidas urgentes
en materia de urbanismo y vivienda.

De conformidad con la citada habilita-
ción se redacta el presente texto refundido,
en el que se regularizan, clarifican y armo-
nizan los textos legales que se refunden.
En este sentido, se integra en un texto
único todas las modificaciones introduci-
das a la Ley Foral 35/2002, de 20 de
diciembre, de Ordenación del Territorio y
Urbanismo, a través de diversas Leyes
modificatorias de la misma que han dado
una nueva redacción a determinados pre-
ceptos o han introducido nuevas disposi-
ciones.

A estos efectos, se ha ajustado la
numeración de los artículos y, por lo tanto,
las remisiones y concordancias entre ellos,
y se han actualizado las referencias a órga-
nos de la Administración.

Finalmente, se han eliminado diversas
disposiciones adicionales y transitorias de
la ley motivadas por las exigencias deriva-

das del tiempo transcurrido desde la apro-
bación de la Ley Foral 35/2002 y sus
modificaciones.

Este decreto foral legislativo ha sido
informado por el Consejo de Navarra en
dictamen emitido el 3 de julio de 2017,
considerando ajustado a la autorización
legislativa y conforme con el ordenamien-
to jurídico que disciplina la materia objeto
de refundición.

En su virtud, a propuesta de la Conse-
jera de Desarrollo Rural, Medio Ambiente
y Administración Local, y de conformidad
con la decisión adoptada por el Gobierno
de Navarra en sesión celebrada el día vein-
tiséis de julio de dos mil diecisiete,

DECRETO:

Artículo único. Se aprueba el Texto
Refundido de la Ley Foral de Ordenación
del Territorio y Urbanismo, que se incor-
pora como anexo al presente decreto foral
legislativo.

Disposición adicional única. Remi-
sión al Parlamento de Navarra.

El presente decreto foral legislativo
deberá ser remitido al Parlamento de
Navarra a los efectos previstos en el artícu-
lo 53.4 de la Ley Foral 14/2004, de 3 de
diciembre, del Gobierno de Navarra y de
su Presidente.

Disposición derogatoria única. Dero-
gación normativa.

1. A la entrada en vigor de este decreto
foral legislativo quedarán derogadas, con
motivo de su incorporación al Texto
Refundido que se aprueba, las siguientes
normas:

Decreto Foral Legislativo 1/2017, de 26 de julio, por el que se
aprueba el Texto Refundido de la Ley Foral de Ordenación
del Territorio y Urbanismo.
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a) La Ley Foral 35/2002, de 20 de
diciembre, de Ordenación del Territorio y
Urbanismo.

b) La disposición final segunda de la
Ley Foral 4/2005, de 22 de marzo, de
Intervención para la Protección Ambiental.

c) El artículo 1 de la Ley Foral 6/2009,
de 5 de junio, de medidas urgentes en
materia de urbanismo y vivienda.

d) Las disposiciones finales primera,
segunda y tercera de la Ley Foral 10/2010,
de 10 de mayo, del Derecho a la Vivienda
en Navarra.

e) La Ley Foral 16/2012, de 19 de
octubre, de modificación del artículo 42 de
la Ley Foral 35/2002, de 20 de diciembre,
de Ordenación del Territorio y Urbanismo.

f) La Ley Foral 5/2015, de 5 de marzo,
de medidas para favorecer el urbanismo
sostenible, la renovación urbana, y la acce-
sibilidad urbanística en Navarra.

2. Asimismo, quedan derogadas cuan-
tas disposiciones de igual o inferior rango
se opongan a lo dispuesto en este decreto
foral legislativo.

Disposición final primera. Autoriza-
ción de desarrollo reglamentario.

Se autoriza al Gobierno de Navarra
para dictar cuantas disposiciones regla-
mentarias sean precisas para el desarrollo y
ejecución de este decreto foral legislativo.

Disposición final segunda. Entrada en
vigor.

El presente decreto foral legislativo
entrará en vigor al día siguiente de su publi-
cación en el Boletín Oficial de Navarra.

Pamplona, 26 de julio de 2017

La Presidenta del Gobierno de Nava-
rra: Uxue Barkos Berruezo

La Consejera de Desarrollo Rural,
Medio Ambiente, y Administración Local:
Isabel Elizalde Arretxea

Texto Refundido 
de la Ley Foral de 

Ordenación del Territorio y 
Urbanismo

TÍTULO PRELIMINAR
Objeto y finalidades de la ley foral

Artículo 1. Objeto de la ley foral.

La presente ley foral tiene por objeto la
regulación de la actividad de ordenación
del territorio, de la actividad urbanística y
el régimen de utilización del suelo y de los
instrumentos de intervención en el merca-
do del suelo, en la Comunidad Foral de
Navarra.

Artículo 2. Principios generales.

1. La actividad de ordenación del terri-
torio y urbanística es una función pública
que comprende la planificación, organiza-
ción, dirección y control de la ocupación y
utilización del suelo.

2. Las actividades administrativas en
materia de ordenación del territorio y urba-
nismo tienen por finalidad el desarrollo
territorial sostenible de Navarra, garanti-
zando, en cumplimiento de los principios
constitucionales, el derecho a disfrutar de
un medio ambiente adecuado para el desa-
rrollo de la persona, la utilización racional
de los recursos naturales, el derecho a dis-
frutar de una vivienda digna y adecuada, y
la conservación, promoción y enriqueci-
miento del Patrimonio Histórico, Artístico
y Cultural de Navarra, así como la partici-
pación de la comunidad en las plusvalías
generadas por la acción urbanística de los
entes públicos.

3. Los principios que deben informar
toda actuación pública en relación con el
territorio son:

a) El desarrollo racional y equilibrado
de las actividades en el territorio, que, en
todo caso, garantice su diversidad y com-
plementariedad y asegure el óptimo apro-
vechamiento del suelo en cuanto recurso
natural no renovable.
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b) El desarrollo sostenible y cohesiona-
do de los municipios de Navarra en térmi-
nos sociales, culturales, económicos y
ambientales, con el objetivo último de
mantener y mejorar las condiciones de
calidad de vida de todos los navarros.

Artículo 3. Actividades administrati-
vas en materia de ordenación del territorio
y urbanismo.

1. La actividad administrativa en materia
de ordenación del territorio se ejercerá a tra-
vés de los instrumentos de ordenación terri-
torial previstos en esta ley foral, con el
alcance que en ésta se dispone.

2. La actividad administrativa en mate-
ria de urbanismo comprende los siguientes
aspectos:

a) La ordenación urbanística de los
Municipios a través del planeamiento.

b) La ejecución y la gestión del planea-
miento.

c) La intervención en el uso del suelo y
la edificación.

d) La protección de la legalidad urba-
nística.

e) La intervención en el mercado de
suelo.

Artículo 4. Fines de la actuación públi-
ca con relación al territorio.

Son fines de toda actuación pública de
regulación del uso y aprovechamiento de
suelo o de utilización de éste:

a) Defender y proteger los espacios,
recursos y elementos naturales, así como
las riquezas con relevancia ecológica, para
impedir la alteración o degradación de sus
valores naturales y paisajísticos.

b) Utilizar racionalmente los espacios
de valor agrícola, ganadero, forestal, u
otros análogos, al igual que aquellos otros
cuyo interés económico, social y ecológico
así lo justifique, para propiciar su recualifi-
cación social y económica, procurando la

conservación de los usos y costumbres con
el medio.

c) Asegurar la explotación y el aprove-
chamiento racionales de las riquezas y los
recursos naturales, mediante fórmulas
compatibles con la preservación y la mejo-
ra del medio.

d) Preservar las riquezas del patrimo-
nio histórico, cultural y artístico de Nava-
rra, considerando tanto los elementos aisla-
dos como los conjuntos urbanos, rurales o
paisajísticos, promoviendo las medidas
pertinentes para impedir su destrucción,
deterioro, sustitución ilegítima o transfor-
maciones impropias; e impulsando su
recuperación, rehabilitación y enriqueci-
miento.

e) Mantener y mejorar la calidad del
entorno urbano, regulando los usos del
suelo, dotaciones públicas, actividades
productivas, comerciales, de transporte, y
similares, con el fin de promover un pro-
greso económico y social equilibrado y
sostenible, en un entorno residencial diver-
sificado, asegurando el acceso de los habi-
tantes en condiciones de igualdad a los
equipamientos y lugares de trabajo, cultura
y ocio.

f) Orientar las actuaciones públicas y
privadas para la efectividad del derecho de
todos a una vivienda digna y adecuada;

g) Promover el desarrollo económico,
la cohesión social y el desarrollo sostenible
a través del fomento de las actividades pro-
ductivas y generadores de empleo estable.

h) Integrar y armonizar cuantos intere-
ses públicos y privados, ya sean sectoriales
o específicos, afecten de forma relevante al
territorio.

Artículo 5. Fines de la actuación públi-
ca de carácter urbanístico.

1. Son fines de la actuación pública de
carácter urbanístico:

a) Subordinar los usos del suelo y de
las construcciones al interés general defini-
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do en esta ley foral y en la ordenación
territorial y urbanística.

b) Vincular la utilización del suelo con
la calidad del medio urbano o natural.

c) Delimitar, en el marco de la legisla-
ción general, el contenido del derecho de
propiedad del suelo, así como el uso y las
formas de aprovechamiento de éste.

d) Evitar la especulación con el suelo y
la vivienda.

e) Promover la justa distribución de
beneficios y cargas derivados de la actua-
ción urbanística.

f) Asegurar en todos los casos la ade-
cuada participación de la comunidad en las
plusvalías generadas por la acción territo-
rial y urbanística y la ejecución de obras o
actuaciones de los entes públicos que
implique mejoras o repercusiones positivas
para la propiedad privada.

2. La ordenación urbanística tiene por
objeto en el marco de la ordenación del
territorio:

a) La organización racional y conforme
al interés general de la ocupación y el uso
del suelo, mediante su calificación, así
como el destino y la utilización de las edi-
ficaciones, construcciones e instalaciones,
incluyendo la determinación, reserva, afec-
tación y protección del suelo destinado a
equipamiento y dotaciones.

b) La fijación de las condiciones de
ejecución del planeamiento y, en su caso,
programación de las actividades de urbani-
zación y edificación, así como del cumpli-
miento de los deberes de conservación y
rehabilitación.

c) La formulación de una política de
intervención en el mercado del suelo, espe-
cialmente mediante la constitución y ges-
tión efectiva de patrimonios públicos de
suelo, así como mediante la calificación de
suelo suficiente para la construcción de
viviendas sujetas a algún régimen de pro-

tección pública o que comporten un precio
limitado en venta o alquiler.

d) La protección del patrimonio urba-
nístico, arquitectónico, histórico y cultural.

e) La incorporación en todos los plane-
amientos y actuaciones urbanísticas de
objetivos de sostenibilidad que favorezcan
el modelo de ciudad compacta, la capaci-
dad productiva del territorio, la estabilidad
de los sistemas naturales y mejorar la cali-
dad ambiental y urbana de los municipios
de Navarra.

f) La determinación, reserva, afecta-
ción y protección del suelo dotacional,
entendido como aquél que debe servir de
soporte a los servicios públicos y usos
colectivos.

Artículo 6. Actividad urbanística e ini-
ciativa privada.

Las Administraciones Públicas con
competencia en materia de ordenación
territorial y urbanística tienen el deber de
facilitar y promover, en el ámbito de sus
respectivas competencias y en las formas y
con el alcance previstos en esta ley foral,
la iniciativa privada en el desarrollo de la
actividad de ordenación del territorio y
urbanismo.

Artículo 7. Participación ciudadana.

1. Las Administraciones públicas pro-
curarán que la actividad de ordenación del
territorio y urbanismo se desarrolle confor-
me a las necesidades y aspiraciones de la
sociedad de la Comunidad Foral de Nava-
rra, del presente y del futuro, promoviendo
un desarrollo territorial y urbanístico soste-
nible, suscitando la más amplia participa-
ción ciudadana y garantizando los dere-
chos de información e iniciativa de los
particulares y de las entidades constituidas
para la defensa de sus intereses.

2. En todo caso, cualquiera de los ins-
trumentos de ordenación territorial o urba-
nísticos contemplados en esta ley foral será
sometido a un período no menor de veinte
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días de participación ciudadana, mediante
la exposición pública y, en su caso,
audiencia a las entidades locales, previa-
mente a su aprobación definitiva.

3. Los instrumentos de ordenación
territorial previstos en el artículo 28.1, los
Planes Generales Municipales, los Planes
Parciales, los Planes Especiales y los Pla-
nes Especiales de Actuación Urbana, así
como las modificaciones de planeamiento
que planteen actuaciones de nueva urbani-
zación contarán con la participación real y
efectiva de la ciudadanía en su elaboración
y revisión de conformidad con los princi-
pios y derechos establecidos en el Título
IV de la Ley Foral 11/2012, de 21 de
junio, de la Transparencia y del Gobierno
Abierto, mediante un proceso de participa-
ción ciudadana de carácter consultivo pre-
vio a la aprobación inicial del instrumento.

4. El proceso de participación se ins-
trumentará mediante un plan de participa-
ción que deberá contener al menos: la
identificación de los agentes sociales y
ciudadanos interesados por el planeamien-
to; resúmenes de las propuestas de ordena-
ción más importantes para facilitar la difu-
sión y comprensión ciudadana; la
Memoria de viabilidad y sostenibilidad
económica; la metodología y herramientas
de difusión y participación, que incluirán
tanto sistemas de participación on-line
como sesiones explicativas sobre el conte-
nido de la ordenación futura y de las alter-
nativas valoradas; y finalmente, las con-
clusiones valoradas del proceso de
participación desarrollado. 

Artículo 8. Acceso a la información
territorial y urbanística.

1. Todas las personas tienen derecho a
acceder a la información territorial y urba-
nística que esté en poder de las Adminis-
traciones Públicas competentes, sin obliga-
ción de acreditar un interés determinado y
de conformidad con lo establecido en el
artículo 21 y en el Título III de la Ley

Foral 11/2012, de 21 de junio, de la Trans-
parencia y del Gobierno Abierto.

2. Las Administraciones públicas
podrán denegar la información territorial y
urbanística en los siguientes casos:

a) Cuando afecte a los expedientes en
los que la legislación básica estatal no
reconoce el derecho de acceso a archivos y
registros.

b) Cuando se refiera a datos amparados
por el secreto de la propiedad intelectual o
afecten a la confidencialidad de datos y de
expedientes personales.

c) Cuando afecte a documentos o datos
inconclusos, sea manifiestamente abusiva,
o esté formulada de forma tan general que
sea imposible determinar el objeto de lo
solicitado.

3. Las solicitudes de información terri-
torial y urbanística deberán ser resueltas en
el plazo máximo de dos meses, salvo que
la Ordenanza reguladora de la cédula urba-
nística establezca uno menor.

4. Serán motivadas, con sucinta refe-
rencia de hechos y fundamentos de dere-
cho, las resoluciones que denieguen total o
parcialmente la información solicitada.

5. Estas resoluciones agotan la vía admi-
nistrativa.

Artículo 9. Acción pública.

1. Será pública la acción para exigir
ante los órganos administrativos y la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa la
observancia de la legislación y el planea-
miento reguladores de la actividad territo-
rial y urbanística.

2. Si dicha acción está motivada por la
ejecución de obras que se consideren ilega-
les, podrá ejercitarse durante la ejecución
de las mismas y hasta el transcurso de los
plazos establecidos para la adopción de las
medidas de protección de la legalidad
urbanística.
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TÍTULO I
Competencias de las Administraciones

Públicas

CAPÍTULO I
Competencias en materia de 

Ordenación del Territorio y Urbanismo

Artículo 10. Competencias de la
Administración de la Comunidad Foral de
Navarra.

1. La función pública de ordenación
del territorio, y en particular la formula-
ción, aprobación y ejecución de los instru-
mentos de ordenación territorial, corres-
ponde a la Administración de la
Comunidad Foral de Navarra, sin perjuicio
de la participación y colaboración de otras
Administraciones públicas y de los ciuda-
danos.

2. En materia urbanística corresponden
a la Administración de la Comunidad Foral
de Navarra las siguientes competencias:

a) La dirección e impulso de la activi-
dad urbanística.

b) La coordinación y el control de la
legalidad del planeamiento urbanístico,
especialmente mediante la aprobación
definitiva de los Planes Generales Munici-
pales.

c) La formulación de los Planes urba-
nísticos de conjunto y la aprobación defini-
tiva de Planes Parciales y de Planes espe-
ciales de desarrollo que afecten a varios
municipios, en defecto de acuerdo de los
municipios afectados.

d) La cooperación y la asistencia eco-
nómica, técnica y administrativa a los
Municipios.

e) Aquellas otras que le hayan sido
atribuidas expresamente por la presente ley
foral o por otras que resulten de aplicación.

Artículo 11. Competencias municipales.

La actividad urbanística pública corres-
ponde con carácter general a los Munici-

pios, que ejercerán cuantas competencias
que en materia urbanística no estén expre-
samente atribuidas a otras Administracio-
nes por la presente ley foral o por otras que
resulten aplicables, de acuerdo con lo dis-
puesto en la ley foral de la Administración
Local de Navarra.

Artículo 12. Subrogación por la
Comunidad Foral de Navarra.

1. El incumplimiento por una Entidad
Local de las obligaciones impuestas direc-
tamente por esta ley foral facultará al titu-
lar del Departamento competente en mate-
ria de ordenación del territorio y
urbanismo para adoptar las medidas nece-
sarias para el cumplimiento de la obliga-
ción, a cuenta y en sustitución de la Enti-
dad Local, de acuerdo con lo dispuesto en
la legislación básica de régimen local.

2. La competencia para subrogarse en
el ejercicio de la potestad expropiatoria, en
los supuestos de inactividad de la Admi-
nistración municipal ante el incumplimien-
to de deberes urbanísticos, corresponderá
al titular del Departamento competente en
materia de ordenación del territorio y urba-
nismo. 

CAPÍTULO II
Organización administrativa

Artículo 13. Organización de la Admi-
nistración de la Comunidad Foral.

1. En materia de ordenación del territo-
rio y urbanismo son órganos de la Adminis-
tración de la Comunidad Foral de Navarra:

a) El Gobierno de Navarra.

b) El Departamento competente en
materia de ordenación del territorio y urba-
nismo.

c) La Comisión de Ordenación del
Territorio.

d) El Consejo Social de Política Terri-
torial.
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2. Podrán crearse entidades de Derecho
Público, sociedades mercantiles de capital
íntegramente público o mixto y otras enti-
dades descentralizadas, con personalidad
jurídica propia, para el desarrollo de la
política de suelo y vivienda.

3. El órgano competente de la Admi-
nistración de la Comunidad Foral de Nava-
rra en materia de ordenación del territorio
y urbanismo es el Departamento que tenga
atribuidas las competencias por decreto
foral, sin perjuicio de las competencias
atribuidas al Gobierno de Navarra en esta
ley foral.

4. El Gobierno de Navarra, mediante
decreto foral, podrá atribuir a otros órga-
nos o entidades descentralizadas las facul-
tades asignadas por esta ley foral al Depar-
tamento competente en materia de
ordenación del territorio y urbanismo.  

Artículo 14. Comisión de Ordenación
del Territorio. 

1. La Comisión de Ordenación del
Territorio es el órgano consultivo y de
coordinación de la Administración de la
Comunidad Foral de Navarra en materia de
ordenación del territorio.

2. La Comisión de Ordenación del
Territorio estará presidida por el titular del
Departamento competente en materia de
ordenación del territorio y urbanismo y
formarán parte de ella, además de los
representantes de la Administración de la
Comunidad Foral de Navarra que se desig-
nen, cuatro representantes de los Ayunta-
mientos de Navarra a propuesta de la
Federación Navarra de Municipios y Con-
cejos. Igualmente, podrán formar parte de
ella un representante de la Administración
del Estado y los representantes de aquellas
organizaciones y asociaciones que regla-
mentariamente se determinen.

3. Son funciones de la Comisión de
Ordenación del Territorio:

a) Informar la Estrategia Territorial de
Navarra.

b) Informar los Planes de Ordenación
Territorial.

c) Informar los Planes y Proyectos Sec-
toriales de Incidencia Supramunicipal y,
asimismo, la incidencia supramunicipal de
dichos Planes y Proyectos previamente a
su declaración.

d) Informar los Planes con Incidencia
en la Ordenación del Territorio de forma
previa a su aprobación.

e) Emitir informe, de carácter consulti-
vo y no vinculante, en los supuestos en que
sea requerido para ello por el Gobierno de
Navarra o por el titular del Departamento
competente en materia de ordenación del
territorio y urbanismo.

f) El ejercicio de cuantas competencias
se le otorguen legalmente.

4. Las funciones del apartado anterior
podrán encomendarse a una Subcomisión
con la finalidad de estudio y de prepara-
ción de propuesta de la posición de la
Comisión.

5. Los acuerdos de la Comisión relati-
vos al planeamiento municipal serán recu-
rribles administrativamente ante el Gobier-
no de Navarra. 

Artículo 15. El Consejo Social de
Política Territorial.

1. El Consejo Social de Política Terri-
torial es el órgano de la Comunidad Foral,
de carácter participativo y deliberante, en
materias relacionadas con el territorio.

2. Será función del Consejo conocer de
las líneas de actuación que establezca la
Administración de la Comunidad Foral en
materia de política territorial, para lo que
emitirá informes preceptivos y no vincu-
lantes sobre las disposiciones de carácter
general reguladoras de la ordenación del
territorio, sobre la Estrategia Territorial de
Navarra, sobre los Planes de Ordenación
Territorial y sobre los Planes de Acción
Territorial.
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3. Su composición se regulará median-
te decreto foral, debiendo asegurar la parti-
cipación de los agentes sociales y econó-
micos, las entidades locales, los Colegios
Profesionales, y de expertos de relevante
prestigio en la materia.

4. El Departamento competente en
materia de ordenación del territorio y urba-
nismo, presentará anualmente al Consejo
una Memoria sobre las actividades de la
ordenación del territorio en la Comunidad
Foral de Navarra. 

Artículo 16. Organización urbanística
de las Entidades Locales.

1. En virtud de su potestad de autoor-
ganización, corresponde a los Municipios
la creación de órganos desconcentrados,
gerencias, sociedades mercantiles de capi-
tal íntegramente público o mixto y demás
personas jurídicas descentralizadas para la
gestión de las actividades urbanísticas, con
carácter general o sólo para determinadas
actuaciones.

2. Los Municipios también podrán
establecer las formas de colaboración con
otras Administraciones públicas que resul-
ten más convenientes para el ejercicio de
sus competencias urbanísticas.

CAPÍTULO III
Relaciones interadministrativas

Artículo 17. Principios generales.

Las relaciones entre las Administracio-
nes Públicas de Navarra en materia de
Ordenación del Territorio y Urbanismo
deberán basarse en los principios de lealtad
institucional, de coordinación, de asisten-
cia, y de intercambio de información
mutua, con respeto a los ámbitos compe-
tenciales respectivos.

Artículo 18. Coordinación de compe-
tencias.

1. Las competencias de ordenación del
territorio y las urbanísticas se ejercerán en
coordinación con las atribuidas para la ges-

tión de otros intereses públicos en cuyo
desarrollo se requiera ordenar, transformar,
conservar o controlar el uso del suelo,
correspondiendo a los instrumentos de
ordenación territorial y al planeamiento
urbanístico permitir y facilitar la ejecución
de tales actuaciones.

2. A tal efecto, la Administración de la
Comunidad Foral establecerá una red de
oficinas de apoyo técnico a las entidades
locales en materia de medio ambiente,
urbanismo y vivienda, que posibilite el
ejercicio efectivo y pleno de las competen-
cias locales en la materia.

Artículo 19. Deberes de cooperación y
de intercambio de información.

1. Las Administraciones Públicas de
Navarra con competencias de ordenación
del territorio y urbanísticas se prestarán la
cooperación y asistencia activa que pudie-
ran precisar para el eficaz ejercicio de sus
competencias.

2. Sin perjuicio de las potestades para
recabar información y de los deberes de
prestar información establecidos en la
legislación de régimen de las Administra-
ciones Públicas y en la legislación de régi-
men local, se establecen los siguientes
deberes de intercambio de información en
materia de ordenación del territorio y urba-
nismo:

a) La Administración de la Comunidad
Foral notificará sus acuerdos a las demás
Administraciones públicas afectadas, en el
plazo de 10 días desde su adopción.

b) Los Municipios remitirán al Depar-
tamento competente en materia de ordena-
ción del territorio y urbanismo un ejemplar
de cuantos instrumentos de planeamiento y
gestión urbanísticos aprueben definitiva-
mente, conforme se determine reglamenta-
riamente.

c) Los Municipios colaborarán con la
Administración de la Comunidad Foral
para el cumplimiento de las obligaciones
sobre publicidad del planeamiento estable-
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cidas en el artículo 79.3 de esta ley foral y
aportarán a su requerimiento los datos e
informaciones necesarias. Asimismo la
Administración de la Comunidad Foral
facilitará a los Municipios cuantas infor-
maciones haya podido recabar en cumpli-
miento de las citadas obligaciones. 

Artículo 20. Cooperación y asistencia
económica, técnica y administrativa.

1. La cooperación y asistencia econó-
mica, técnica y administrativa en materia
urbanística entre las Administraciones
públicas de Navarra se desarrollará con
carácter voluntario, de acuerdo con lo dis-
puesto en las leyes, pudiendo tener lugar,
en todo caso, mediante los convenios de
colaboración que suscriban o la constitu-
ción de consorcios.

2. La Administración de la Comunidad
Foral de Navarra prestará asistencia técni-
ca y económica a la actividad urbanística
de los municipios, particularmente para la
redacción de instrumentos de ordenación
urbanística, la inspección y la protección
de la legalidad urbanística y, en general,
para el asesoramiento urbanístico.

3. La colaboración y asistencia de la
Administración de la Comunidad Foral de
Navarra será objeto de especial considera-
ción cuando se trate de Entidades locales
que se encuentren en alguna de las circuns-
tancias objetivas siguientes:

a) Los municipios que, por el emplaza-
miento o forma de asentamiento de su
población experimenten una mayor dificul-
tad en su actividad urbanística.

b) Los municipios que tengan recono-
cidos valores ambientales o histórico-artís-
ticos.

c) Los municipios de menos de 2.000
habitantes.

d) Mancomunidades y cualquier forma
de asociación de municipios que tengan
como una de sus finalidades la gestión de
competencias en materia urbanística.

e) Los municipios declarados como
turísticos en la normativa foral correspon-
diente.

Artículo 21. Convenios interadminis-
trativos de colaboración urbanística.

1. La Administración de la Comunidad
Foral de Navarra podrá celebrar convenios
de colaboración urbanística con uno, con
varios o con todos los Municipios de
Navarra, con alguno de los siguientes con-
tenidos:

a) Convenios sobre la función pública
urbanística de carácter general.

b) Convenios sobre una o varias activi-
dades urbanísticas, tales como el planea-
miento, la gestión o la inspección urbanís-
tica.

c) Convenios sobre una concreta actua-
ción sobre el territorio.

d) Convenios de constitución de con-
sorcios urbanísticos.

e) Convenios de promoción para
viviendas sujetas a algún régimen de pro-
tección pública, en propiedad o alquiler.

2. Asimismo, los Municipios podrán
celebrar entre sí convenios de colaboración
urbanística con alguna de las finalidades
señaladas en el apartado anterior, de acuer-
do con lo dispuesto en la Ley Foral de la
Administración Local de Navarra.

Artículo 22. Consorcios urbanísticos.

1. Podrán constituirse consorcios en los
que participen la Administración Foral y
uno o varios municipios para el ejercicio
en común de competencias urbanísticas,
así como para la realización de obras o
prestación de servicios públicos de inci-
dencia territorial o urbanística.

2. A los consorcios podrán incorporar-
se particulares y entidades de Derecho pri-
vado cuando sea conveniente para el cum-
plimiento de sus fines, especificándose las
bases de su participación. En ningún caso
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la participación de las personas privadas
podrá ser mayoritaria, ni dar lugar a que
éstas controlen o tengan una posición deci-
siva en el funcionamiento del consorcio.

CAPÍTULO IV
Los convenios urbanísticos

Artículo 23. Concepto, principios,
objeto y límites de los convenios.

1. La Administración de la Comunidad
Foral y los Municipios de Navarra podrán
suscribir, conjunta o separadamente, con-
venios con personas públicas o privadas,
tengan éstas o no la condición de propieta-
rios de los terrenos correspondientes, para
su colaboración en el mejor y más eficaz
desarrollo de la actividad urbanística.

2. La negociación, la celebración y el
cumplimiento de los convenios urbanísti-
cos a que se refiere el número anterior se
rigen por los principios de transparencia y
publicidad.

3. Los convenios urbanísticos podrán
tener uno o ambos de los siguientes obje-
tos:

a) La determinación del contenido de
posibles modificaciones del planeamiento
en vigor, de acuerdo con lo previsto en el
artículo 24 de esta ley foral.

b) Los términos y las condiciones de la
gestión y la ejecución del planeamiento en
vigor en el momento de la celebración del
convenio, de acuerdo con lo previsto en el
artículo 25 de esta ley foral.

4. Serán nulas de pleno derecho las
estipulaciones de los convenios urbanísti-
cos que contravengan, infrinjan o defrau-
den objetivamente en cualquier forma nor-
mas imperativas legales o reglamentarias,
incluidas las del planeamiento territorial o
urbanístico.

5. Los convenios urbanísticos tendrán a
todos los efectos carácter jurídico-adminis-
trativo.

Artículo 24. Convenios sobre planea-
miento.

1. Se consideran convenios sobre plane-
amiento aquellos que tengan por objeto la
aprobación o modificación del planeamiento
urbanístico. Podrán también referirse a la
ejecución del planeamiento, en los términos
establecidos en el artículo siguiente.

2. La aprobación de estos convenios
corresponde al Ayuntamiento, previa aper-
tura de un período de información pública
por plazo mínimo de veinte días.

3. El Ayuntamiento estará obligado a
tramitar la aprobación o alteración del pla-
neamiento a la que se haya comprometido,
pero conservará la plenitud de su potestad
de planeamiento por razones de interés
público. Si, finalmente, no se aprobara
definitivamente el cambio de planeamien-
to, el convenio se entenderá automática-
mente resuelto.

Artículo 25. Convenios de gestión.

1. Se consideran convenios de gestión
urbanística aquellos que tienen por objeto
los términos y las condiciones de la ejecu-
ción del planeamiento territorial o urbanís-
tico, sin que de su cumplimiento pueda
derivarse ninguna alteración de dicho pla-
neamiento.

2. El deber legal de adjudicación al
ayuntamiento del aprovechamiento urba-
nístico correspondiente al municipio podrá
sustituirse, excepcionalmente, por cantidad
sustitutoria en metálico, previa la pertinen-
te valoración suscrita por técnico compe-
tente, formalizándose en un convenio urba-
nístico, en el documento de gestión
correspondiente o en los actos legalmente
previstos de dotación.

3. Cuando los particulares que suscriban
el convenio, contando con la conformidad
de todos los propietarios afectados, asuman
la completa responsabilidad de la urbaniza-
ción en una unidad de ejecución, podrán
definir su ejecución en todos los detalles,
apartándose incluso de los sistemas de
actuación regulados en esta ley foral.
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Este convenio tendrá la consideración
de instrumento de equidistribución de
beneficios y cargas, a los efectos previstos
en la legislación hipotecaria de acceso al
Registro de la Propiedad, siempre que
cumpla las condiciones para ello.

4. Las operaciones de equidistribución
de cargas y beneficios entre propietarios y
de estos con la Administración actuante,
incluidos en ámbitos de actuación de reha-
bilitación, regeneración y renovación urba-
nas, podrán llevarse a cabo mediante con-
venios de gestión, con los efectos previstos
en el artículo 159 de esta ley foral.

Para el acceso de estos convenios al
Registro de la Propiedad, se estará a lo dis-
puesto en la legislación hipotecaria.

5. La aprobación definitiva de los con-
venios de gestión corresponderá a la
Administración actuante, previa apertura
de un período de información pública por
un plazo mínimo de veinte días hábiles,
contados desde su publicación en el Bole-
tín Oficial de Navarra.

6. La Administración actuante podrá
aprobar, a solicitud de los interesados y
cuando se cumplan los requisitos exigidos
para ello, convenios de gestión que tengan
por objeto la reasignación, mediante per-
muta o sustitución de adjudicaciones entre
propietarios, de la titularidad de parcelas
resultantes de una reparcelación, siempre
que estas no estén edificadas. Las opera-
ciones civiles y registrales resultantes del
convenio aprobado tendrán el tratamiento
fiscal y registral de los actos de reparcela-
ción.

Artículo 26. Publicidad de los conve-
nios.

1. En todos los municipios de Navarra
existirá un registro y un archivo adminis-
trativo de convenios administrativos urba-
nísticos, en los que se anotarán éstos y se
custodiará un ejemplar completo de su
texto definitivo y, en su caso, de la docu-
mentación anexa al mismo.

2. El ejemplar custodiado en los archi-
vos a que se refiere el número anterior dará
fe, a todos los efectos legales, del conteni-
do de los convenios.

3. Cualquier ciudadano tiene derecho a
consultar los registros y los archivos a que
se refiere este artículo, así como a obtener
certificaciones y copias de las anotaciones
y de los documentos en ellos practicadas y
custodiadas.

TÍTULO II
Ordenación territorial y urbanística

CAPÍTULO I
Ordenación territorial

Sección 1.ª
Disposiciones generales

Artículo 27. Concepto.

1. Se entiende por ordenación del terri-
torio, a los efectos de lo previsto en esta
ley foral, el conjunto de criterios expresa-
mente formulados, normas y planes que
orienten y regulen las actuaciones y asen-
tamientos sobre el territorio, en función del
objetivo de conseguir una adecuada rela-
ción entre territorio, medio ambiente,
población, actividades, servicios e infraes-
tructuras.

2. Sus objetivos son los de definir la
estructura territorial, perseguir la utiliza-
ción racional y equilibrada del territorio,
vertebrar el territorio mediante el estable-
cimiento de infraestructuras y conexiones
de comunicación, e insertar el desarrollo
equilibrado y sostenible de sus diferentes
partes en un conjunto coordinado y armó-
nico que incida en el mejor desarrollo de
toda la Comunidad Foral.

Artículo 28. Instrumentos de ordena-
ción territorial.

1. Los instrumentos de ordenación
territorial de la Comunidad Foral de Nava-
rra son:
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a) La Estrategia Territorial de Navarra.

b) Los Planes de Ordenación Territo-
rial.

c) Los Planes Directores de Acción
Territorial.

d) Los Planes y Proyectos Sectoriales
de Incidencia Supramunicipal.

2. Además, tendrán la consideración de
instrumentos de ordenación territorial los
Planes con Incidencia en la Ordenación del
Territorio, tales como los Planes de Orde-
nación de los Recursos Naturales, el Plan
Director de Carreteras de Navarra, y otros
similares así declarados expresamente, que
se regirán por su legislación específica.

Artículo 29. Naturaleza y primacía de
las determinaciones de los instrumentos de
ordenación territorial.

1. Los instrumentos de ordenación
territorial tendrán carácter orientativo o
contendrán determinaciones vinculantes
sobre el territorio o para la planificación
conforme a lo establecido en esta ley foral
para cada uno de ellos. A estos efectos, las
determinaciones contenidas en los instru-
mentos de ordenación territorial se adscri-
birán a alguno de los siguientes tipos:

a) Determinaciones vinculantes sobre
el territorio, en orden a la ratificación o la
modificación del régimen jurídico directa e
inmediatamente aplicable a los terrenos
sobre los que incidan y que, como determi-
naciones de ordenación territorial, prevale-
cerán sobre las previsiones contrarias del
planeamiento local.

b) Determinaciones vinculantes para la
planificación, que no tendrán aplicación
directa e inmediata, pero obligan a atener-
se a su contenido al elaborar, aprobar y
modificar la planificación urbanística
local, bien sea cuando se decida su elabo-
ración, bien sea en el plazo previsto en la
propia determinación.

c) Determinaciones orientativas, que
constituirán criterios, directrices y guías de

actuación de carácter no vinculante, infor-
madores de las pautas que el Gobierno de
Navarra considera adecuadas para la actua-
ción territorial y urbanística de los poderes
públicos.

2. La ejecutividad de las determinacio-
nes de los instrumentos de ordenación
territorial comenzará a partir de la publica-
ción de su aprobación definitiva en el
Boletín Oficial de Navarra, que recogerá
asimismo las normas contenidas en estos
instrumentos, sin perjuicio del carácter
público de su completo contenido.

3. Los planes, programas y proyectos
que tengan incidencia en la ordenación del
territorio y uso del suelo deberán justificar
su coherencia con los instrumentos de
ordenación territorial de carácter general
que les afecten.

Artículo 30. Evaluación de los instru-
mentos de ordenación territorial.

Los instrumentos de ordenación territo-
rial serán sometidos a los procedimientos
de evaluación ambiental y territorial a los
que estén obligados por la normativa que a
tal efecto sea aplicable.

Sección 2.ª
Estrategia Territorial de Navarra

Artículo 31. Concepto y característi-
cas.

1. La Estrategia Territorial de Navarra
es un instrumento de planificación estraté-
gica del territorio de la Comunidad Foral.
Comprende el conjunto de criterios, direc-
trices y guías de actuación sobre la ordena-
ción física del territorio, sus recursos natu-
rales, sus grandes infraestructuras, el
desarrollo espacial y urbano, las activida-
des económicas, residenciales, los grandes
equipamientos y la protección del patrimo-
nio cultural.

2. La Estrategia Territorial de Navarra
tiene por objeto y finalidad:
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a) La cohesión económica y social del
territorio de Navarra, la utilización racio-
nal de sus recursos naturales, la conserva-
ción de su patrimonio cultural y la mejora
de la competitividad para el desarrollo eco-
nómico y de calidad de vida.

b) La integración coordinada de la
política de desarrollo territorial con la refe-
rida a las regiones de la Unión Europea,
conforme a la estrategia territorial común
de ésta última.

c) La coordinación y cooperación con
las regiones del entorno geopolítico próxi-
mo y con las pertenecientes a los mismos
organismos comunes de ámbito europeo.

d) La cooperación con y entre las enti-
dades locales, los organismos representati-
vos de las mismas y las entidades repre-
sentativas de intereses económicos,
sociales, vecinales y sectoriales para dise-
ñar políticas de carácter sectorial en interés
común.

3. Las determinaciones de la Estrategia
Territorial de Navarra tendrán carácter
orientativo.

Artículo 32. Contenido de la Estrate-
gia Territorial de Navarra.

La Estrategia Territorial de Navarra
podrá incluir los siguientes contenidos:

1. Descripción e interpretación de las
características propias de la Comunidad
Foral de Navarra, formulando un diagnós-
tico de su situación presente y potencial, y
la definición de un modelo de desarrollo
territorial de futuro.

2. Estrategias, directrices y medidas
para:

a) La ordenación del medio físico y de
los recursos naturales, la protección y
recuperación del paisaje y el tratamiento
adecuado del medio rural.

b) La ordenación del sistema de asenta-
mientos humanos, las áreas de localización

de actividades económicas y sus desarro-
llos en el territorio.

c) La articulación territorial de Nava-
rra, integrando su sistema de núcleos de
población y áreas de influencia, los princi-
pales ejes de comunicación y las mejoras
de accesibilidad, las infraestructuras esen-
ciales del sistema de transportes, hidráuli-
cas, de gestión ambiental, energéticas, de
telecomunicación y cualesquiera otras aná-
logas.

d) El equipamiento del territorio en
materia sanitaria, asistencial, educativa, de
investigación, cultural y cívica, deportiva y
de esparcimiento, comercial y de ocio,
administrativa, judicial y cualquier otra
análoga.

e) La protección y aprovechamiento
del patrimonio cultural.

3. Configuración de áreas para la orde-
nación territorial a escala intermedia, así
como los criterios y directrices generales
de dicha ordenación.

4. Orientaciones para el desarrollo de
convenios y acciones de cooperación y
coordinación territorial y urbanística entre
la Comunidad Foral de Navarra y las
regiones de su entorno y entre sus núcleos
de población.

5. Propuesta de indicadores para el
seguimiento de la evolución territorial de
Navarra.

6. Cualesquiera otras previsiones enca-
minadas al cumplimiento del objeto y fina-
lidad de este instrumento territorial.

Artículo 33. Procedimiento de elabora-
ción y aprobación de la Estrategia Territo-
rial de Navarra.

1. La Estrategia Territorial de Navarra
será elaborada por el Departamento com-
petente en materia de ordenación del terri-
torio y urbanismo, en colaboración con los
demás Departamentos del Gobierno de
Navarra, y tras un proceso de participación
social sobre el modelo de desarrollo terri-
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torial elegido por la Estrategia, conforme a
lo establecido en el artículo 7 de la presen-
te ley foral. 

2. El proyecto de Estrategia Territorial
de Navarra se someterá a información
pública y a audiencia de las entidades loca-
les de la Comunidad Foral, así como de las
mancomunidades y asociaciones o federa-
ciones de municipios y concejos en que
estén representadas, por plazo de al menos
dos meses. 

3. La Comisión de Ordenación del
Territorio y el Consejo Social de Política
Territorial informarán, previamente a su
aprobación, el proyecto de Estrategia
Territorial de Navarra.

4. El titular del Departamento compe-
tente en materia de ordenación del territo-
rio y urbanismo, propondrá al Gobierno de
Navarra la remisión al Parlamento de
Navarra del proyecto de Estrategia Territo-
rial de Navarra.

5. La Estrategia Territorial de Navarra
se aprobará por el Parlamento de Navarra.

6. Aprobada la Estrategia Territorial de
Navarra, el Consejo Social de Política
Territorial realizará un seguimiento anual
de la Estrategia Territorial de Navarra
empleando los indicadores de la unidad
técnica del Consejo Social de Política
Territorial. 

7. Cada cuatro años el Consejo Social
de Política Territorial remitirá al Gobierno
de Navarra y al Parlamento de Navarra una
memoria sobre la aplicación de la Estrate-
gia Territorial de Navarra, el grado de
cumplimiento de sus previsiones, la vigen-
cia de sus propuestas y la necesidad de
revisar el instrumento.

8. Se considera actualización de la
Estrategia Territorial de Navarra la adapta-
ción de sus estrategias a la situación actual
y/o la incorporación de contenidos que
contribuyan a interpretar, concretar e
implementar adecuadamente su modelo de
desarrollo territorial de futuro.

9. Corresponde al Gobierno de Navarra,
a propuesta del Consejo Social de Política
Territorial, la actualización de la Estrategia
Territorial de Navarra.

10. La revisión de la Estrategia Territo-
rial de Navarra se ajustará a las mismas
disposiciones enunciadas para su elabora-
ción y aprobación. 

Sección 3.ª
Planes de Ordenación Territorial

Artículo 34. Concepto y ámbito.

1. Los Planes de Ordenación Territorial
tienen por objeto la ordenación del territo-
rio de áreas o zonas de Navarra de ámbito
supramunicipal.

2. Son funciones de los Planes de
Ordenación Territorial:

a) Propiciar en su ámbito la utilización
adecuada, racional y equilibrada del terri-
torio, en cuanto recurso natural no renova-
ble y soporte obligado de las actividades
con incidencia en el mismo, tanto por parte
de las Administraciones y Entidades Públi-
cas como por los agentes privados.

b) Establecer los elementos básicos
para la organización y articulación del
territorio comprendido en su ámbito.

c) Constituir el marco de referencia
territorial para la formulación, desarrollo y
coordinación de las políticas, planes, pro-
gramas y proyectos de las Administracio-
nes y Entidades Públicas, así como para el
desarrollo de las actividades de los particu-
lares con incidencia en el territorio.

3. El ámbito de los Planes de Ordena-
ción Territorial estará constituido por áreas
geográficas diferenciadas por su homoge-
neidad territorial, o por áreas que, por su
dimensión y características funcionales,
precisen de una consideración conjunta y
coordinada de su problemática territorial y
de una planificación de carácter integrado.
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Los Planes de Ordenación Territorial
incluirán, en general, términos municipales
completos.

4. Las determinaciones de los planes de
ordenación territorial tendrán carácter vin-
culante salvo que en ellos se establezca
expresamente su carácter orientativo.

Artículo 35. Contenido y documenta-
ción.

1. Los Planes de Ordenación Territorial
podrán contener las siguientes determina-
ciones:

a) Ámbito geográfico objeto de ordena-
ción, con indicación de los municipios
cuyos términos se incluyan total o parcial-
mente.

b) Estructura funcional básica del terri-
torio objeto de ordenación, configurada en
torno a los elementos sectoriales que glo-
balmente la integran.

c) Determinaciones relativas al medio
físico y sus recursos naturales, incluyendo:

c.1) Criterios y normas de uso y pro-
tección de suelos no urbanizables, con
delimitación de las áreas de especial pro-
tección, atendiendo a los valores naturales
y paisajísticos, a los recursos forestales,
agrícolas y ganaderos, a los recursos hídri-
cos y a otros recursos naturales de interés
que se presenten en el ámbito del plan.

c.2) Indicación de las zonas suscepti-
bles de riesgos naturales o de otro tipo, y
criterios y normas referidos a estos suelos.

d) Determinaciones relativas al sistema
urbano, incluyendo:

d.1) Criterios y recomendaciones para
el desarrollo y expansión de los núcleos
urbanos.

d.2) Previsión y criterios de localiza-
ción e implantación de los equipamientos y
servicios de carácter supramunicipal nece-
sarios o de interés común para el área obje-
to del plan.

e) Determinaciones territoriales relati-
vas al sistema económico y productivo,
comprensivas, entre otras, de esquemas de
distribución espacial de las grandes áreas
de actividad, y, en su caso, criterios de
implantación de las mismas.

f) Determinaciones relativas al sistema
de transportes y comunicaciones y a las
demás infraestructuras territoriales, inclu-
yendo:

f.1) Esquema de la red viaria y, en su
caso, de otras redes de transporte y comu-
nicación, y previsiones y criterios de
implantación relativos al servicio de trans-
porte de pasajeros y mercancías.

f.2) Previsiones y criterios de localiza-
ción e implantación relativos a las infraes-
tructuras de abastecimiento de agua y
saneamiento, tratamiento y eliminación de
residuos, hidráulicas, de telecomunicación,
energéticas, o cualesquiera otras análogas.

g) Criterios y normas para el uso y pro-
tección del patrimonio arquitectónico y
arqueológico y de otros bienes inmuebles
de interés cultural, tales como elementos
singulares del medio rural, conjuntos urba-
nos de interés, arquitectura popular e
industrial e itinerarios de interés.

h) Criterios y medidas para la integra-
ción ambiental de los planes programas y
proyectos que se desarrollen en el ámbito
del Plan.

i) Principios y criterios generales que
constituyan el referente para la ordenación
urbanística municipal, con señalamiento,
en su caso, de los ámbitos, integrados por
dos o más municipios, para los que se con-
sidere conveniente el planeamiento urba-
nístico conjunto.

j) Previsiones para el desarrollo, segui-
miento y actualización del Plan y supues-
tos de revisión del mismo.

2. Los Planes de Ordenación Territorial
contendrán los documentos gráficos y
escritos necesarios para expresar adecua-
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damente las determinaciones que en ellos
se recojan, conforme a lo que se establezca
reglamentariamente.

Artículo 36. Procedimiento de elabora-
ción y aprobación.

1. El Plan de Ordenación Territorial
será elaborado por el Departamento com-
petente en materia de ordenación del terri-
torio y urbanismo, en coordinación con los
demás Departamentos del Gobierno de
Navarra, de oficio o a propuesta de los
Ayuntamientos interesados, y tras un pro-
ceso de participación ciudadana conforme
a lo establecido en el artículo 7 de la pre-
sente ley foral. 

2. La elaboración del Plan incluirá las
fases de avance y de proyecto. Tanto el
avance como el proyecto de Plan de Orde-
nación Territorial se someterán a informa-
ción pública, anunciada en el Boletín Ofi-
cial de Navarra, y a audiencia de las
entidades locales incluidas en su ámbito de
incidencia, por plazo mínimo de un mes.

3. Una Comisión de Seguimiento
designada y presidida por el titular del
Departamento competente en materia de
ordenación del territorio y urbanismo, en
la que tendrán participación representantes
de la Administración de la Comunidad
Foral, de las entidades locales y de los sec-
tores económico y social del ámbito pro-
puesto, emitirá informes sobre el avance y
sobre el proyecto, así como sobre las ale-
gaciones y sugerencias presentadas a los
mismos. Los representantes de las entida-
des locales presentes en la Comisión de
Seguimiento serán nombrados por las enti-
dades locales afectadas por el Plan de
Ordenación correspondiente.

4. La Comisión de Ordenación del
Territorio de Navarra y el Consejo Social
de Política Territorial, emitirán informe
sobre el proyecto de Plan de Ordenación
Territorial.

5. El titular del Departamento compe-
tente en materia de ordenación del territo-

rio y urbanismo propondrá al Gobierno de
Navarra la aprobación del proyecto de Plan
de Ordenación Territorial.

6. El Plan de Ordenación Territorial se
aprobará por el Gobierno de Navarra
mediante decreto foral.     

Artículo 37. Vigencia, revisión, modi-
ficación y actualización.

1. Los Planes de Ordenación Territorial
tendrán vigencia indefinida.

2. Se considerará revisión del Plan de
Ordenación Territorial la adopción de nue-
vos criterios respecto de la estructura gene-
ral y orgánica del territorio, motivada por
la elección de un modelo territorial sustan-
cialmente distinto o por la aparición de cir-
cunstancias sobrevenidas que incidan deci-
sivamente sobre la ordenación territorial.

3. Se considera actualización de los
Planes de Ordenación Territorial la incor-
poración de contenidos que complementen
la información y el análisis territorial, o
que contribuyan a interpretar, concretar e
implementar adecuadamente sus determi-
naciones.

4. En los demás supuestos, la altera-
ción de las determinaciones de los Planes
de Ordenación Territorial se considerará
como modificación del mismo.

5. La revisión de los Planes de Ordena-
ción Territorial se ajustará a las mismas
disposiciones enunciadas para su elabora-
ción y aprobación.

6. La modificación de los Planes de
Ordenación Territorial se realizará confor-
me a lo dispuesto en el artículo anterior, no
siendo necesaria la fase de avance.

7. Corresponde al Departamento com-
petente en materia de ordenación del terri-
torio y urbanismo la actualización de los
Planes de Ordenación Territorial.

8. La revisión, la modificación y la
actualización de los Planes de Ordenación
Territorial podrán aprobarse de oficio o a
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instancia de al menos un tercio de las enti-
dades locales incluidas en su ámbito.

Sección 4.ª
Planes Directores de Acción Territorial

Artículo 38. Concepto y ámbito.

1. Los Planes Directores de Acción
Territorial tienen por objeto la concreción,
coordinación y programación de las actua-
ciones sectoriales en el territorio derivadas
de un Plan de Ordenación Territorial.
Dichas actuaciones sectoriales se corres-
ponden con el desarrollo de grandes áreas
residenciales o de actividad económica, los
equipamientos y servicios de carácter
supramunicipal, el sistema de transportes y
comunicaciones, y el resto de infraestruc-
turas territoriales tales como las de abaste-
cimiento y saneamiento, tratamiento y eli-
minación de residuos, hidráulicas, de
telecomunicación, energéticas o cuales-
quiera otras análogas.

2. Los Planes Directores de Acción
Territorial podrán establecer reservas de
suelo con destino a las previsiones que
definan con la finalidad de preservar
dichos suelos de acciones que puedan difi-
cultar o impedir su desarrollo, y, asimis-
mo, para adquirir tales suelos con antela-
ción a su urbanización o construcción.
Tales determinaciones vincularán al plane-
amiento del ente o entes locales a los que
afecte. El Gobierno de Navarra podrá pro-
mover, en su caso, la modificación del pla-
neamiento urbanístico afectado para adap-
tarlo a dichas previsiones.

3. Los Planes Directores de Acción
Territorial podrán ser desarrollados a tra-
vés de Planes y Proyectos Sectoriales de
Incidencia Supramunicipal, el Planeamien-
to Urbanístico Municipal o Proyectos de
Obras, según sus previsiones, sin perjuicio
de que puedan efectuar las adaptaciones
exigidas por la ejecución material de las
obras o las características de los terrenos
sobre los que operan.

4. El ámbito de los Planes Directores
de Acción Territorial comprenderá el del
Plan de Ordenación Territorial al que desa-
rrolla.

Artículo 39. Contenido y documenta-
ción.

1. Los Planes de Acción Territorial
contendrán al menos las siguientes deter-
minaciones:

a) Ámbito objeto del mismo, Plan de
Ordenación Territorial al que desarrollan,
identificación de las actuaciones sectoria-
les previstas en el mismo que son objeto de
su concreción y programación, y aquellas
otras cuyo desarrollo se deriva a un Plan
de Acción Territorial posterior o a una
ampliación del mismo.

b) Descripción individualizada de
dichas actuaciones, instrucciones para su
diseño, estimación de sus costes, fórmulas
para su desarrollo, coordinación con otras,
y programación de tales actuaciones a
ocho años.

c) Evaluación ambiental de dichas
actuaciones al nivel de concreción que
puedan establecerse.

d) Referencias al planeamiento urba-
nístico vigente en los términos municipales
en los que se desarrollen las actuaciones.

e) Reservas de suelo que se establecen
para asegurar la materialización de sus pre-
visiones.

2. Los Planes de Acción Territorial
contendrán los documentos gráficos y
escritos necesarios para expresar adecua-
damente las determinaciones que en ellos
se recojan, conforme a lo que se establezca
reglamentariamente.

Artículo 40. Procedimiento de elabora-
ción y aprobación.

1. El Plan de Acción Territorial será
elaborado por el Departamento competente
en materia de ordenación del territorio y
urbanismo, en coordinación y con la parti-
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cipación de los demás Departamentos del
Gobierno de Navarra a cuyas competen-
cias afecte, y tras un proceso de participa-
ción ciudadana, conforme a lo establecido
en el artículo 7 de la presente ley foral. 

2. El proyecto del Plan de Acción
Territorial será sometido a información
pública, anunciada en el Boletín Oficial de
Navarra, y a audiencia de las entidades
locales incluidas en su ámbito de inciden-
cia, por plazo mínimo de dos meses.

3. La Comisión de Ordenación del
Territorio de Navarra y el Consejo Social
de Política Territorial emitirán informe
sobre el proyecto de Plan de Acción Terri-
torial.

4. El titular del Departamento compe-
tente en materia de ordenación del territo-
rio y urbanismo propondrá al Gobierno de
Navarra la aprobación del proyecto de Plan
de Acción Territorial.

5. El Plan de Acción Territorial se
aprobará por el Gobierno mediante decreto
foral. En dicha aprobación se podrá acor-
dar, en su caso, la declaración de utilidad
pública o interés social, así como la urgen-
cia, a efectos expropiatorios, de las reser-
vas de suelo que se determinen. 

Artículo 41. Vigencia, revisión, modi-
ficación y actualización.

1. Los Planes de Acción Territorial ten-
drán vigencia indefinida.

2. La revisión del Plan de Ordenación
Territorial podrá dar lugar a la revisión o
modificación del Plan de Acción Territo-
rial al que dio origen.

3. Las revisiones o modificaciones de
los Planes de Acción Territorial se ajusta-
rán a las mismas disposiciones enunciadas
para su elaboración y aprobación.

4. Se considera actualización de los
Planes de Acción Territorial la incorpora-
ción de contenidos que complementen la
información y el análisis territorial, o que
contribuyan a interpretar, concretar e

implementar adecuadamente sus determi-
naciones.

5. Corresponde al Departamento com-
petente en materia de ordenación del terri-
torio y urbanismo la actualización de los
Planes de Acción Territorial.

Sección 5.ª 
Planes y Proyectos Sectoriales de

Incidencia Supramunicipal

Artículo 42. Objeto.

1. Los Planes Sectoriales de Incidencia
Supramunicipal tienen por objeto actuacio-
nes residenciales, de actividad económica
o el desarrollo de planes y políticas públi-
cas, cuya incidencia y efectos trascienda,
por la magnitud, importancia o las especia-
les características que presenten, del muni-
cipio o municipios sobre los que se asien-
ten.

2. Los Proyectos Sectoriales de Inci-
dencia Supramunicipal tienen por objeto la
implantación de infraestructuras o instala-
ciones del sistema de transportes, hidráuli-
cas, de gestión ambiental, energéticas, de
telecomunicación y cualesquiera otras aná-
logas, cuya incidencia y efectos, en cuanto
a la ordenación territorial, trascienda, por
la magnitud, importancia o las especiales
características que presenten, al municipio
o municipios sobre los que se asienten.

3. Las determinaciones contenidas en
los Planes o Proyectos Sectoriales de Inci-
dencia Supramunicipal, que se enmarcarán
y se ajustarán a las determinaciones de los
instrumentos de ordenación territorial de
rango superior que resulten aplicables, vin-
cularán al planeamiento del ente o de los
entes locales a los que afecte. Además los
entes locales afectados deberán adaptar el
planeamiento urbanístico a aquellas deter-
minaciones relativas al mismo con ocasión
de su revisión o su modificación, siempre
y cuando el objeto de esta se viera directa-
mente afectado por dichas determinacio-
nes.
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4. Corresponde al Gobierno de Navarra
declarar, a los efectos de lo previsto en
esta ley foral, un Plan o Proyecto Sectorial
como de Incidencia Supramunicipal, para
lo cual deberá motivar y justificar en el
expediente:

a) Que las actuaciones o infraestructu-
ras previstas afectan a la ordenación del
territorio en un ámbito supramunicipal y
que o bien poseen una función vertebrado-
ra y estructurante del territorio; sirven
para desarrollar, implantar o ejecutar polí-
ticas sectoriales del Gobierno de Navarra,
de las entidades locales o del Estado en la
Comunidad Foral; o corresponden a deter-
minaciones previstas en legislación foral
sectorial.

b) Que tal declaración es necesaria
para garantizar la adecuada inserción en el
territorio de las actuaciones, infraestructu-
ras, dotaciones e instalaciones que consti-
tuyen su objeto, su conexión con las redes
y servicios correspondientes sin menosca-
bo de la funcionalidad de los existentes, su
adaptación al entorno en el que se empla-
cen y su articulación con las determinacio-
nes del planeamiento urbanístico y territo-
rial vigente, o su justificación en planes o
programas públicos aprobados por las
administraciones competentes, o en deter-
minaciones de legislación foral sectorial.

c) Que previamente a la aprobación o
desestimación de la declaración de inci-
dencia supramunicipal del proyecto o plan
sectorial por parte del Gobierno de Nava-
rra a que hace referencia el artículo 45.2.b)
de la presente ley foral, el mismo haya
sido sometido a un proceso de participa-
ción y socialización con los agentes socia-
les y territoriales afectados mediante un
Plan de Participación pública, en el que se
observarán las garantías, condiciones y
derechos previstos en la Ley Foral
11/2012, de 21 de junio, de la Transparen-
cia y del Gobierno Abierto.

Artículo 43. Contenido de los Planes
Sectoriales de Incidencia Supramunicipal.

1. Los Planes Sectoriales de Incidencia
Supramunicipal contendrán las siguientes
determinaciones:

a) Delimitación del ámbito objeto de
ordenación, con indicación de los términos
municipales afectados, y descripción del
espacio abarcado por el mismo, haciendo
referencia, a su vez, al contexto geográfico
en el que se inserta la actuación y a las
infraestructuras generales existentes que
interesen a la misma. El ámbito delimitado
deberá incluir las infraestructuras de cone-
xión con los sistemas generales exteriores
de la actuación.

b) Justificación de las circunstancias
que motivan su declaración como de inci-
dencia supramunicipal.

c) Descripción con la especificación
suficiente de la actuación objeto del Plan
Sectorial.

d) Clasificación y calificación del
suelo, así como las determinaciones de
carácter estructurante y pormenorizado que
sean precisas para la urbanización de cual-
quier clase de suelo. No obstante la fija-
ción de determinaciones pormenorizadas
podrá dejarse total o parcialmente a su
desarrollo a través de Planes Parciales,
Planes Especiales y Estudios de Detalle,
pudiendo llevarse a cabo su ejecución a
través de Proyectos de Urbanización y de
los correspondientes instrumentos de ges-
tión urbanística necesarios según el siste-
ma de actuación por el que se desarrolle el
Plan, que serán aprobados por el Departa-
mento competente en materia de ordena-
ción del territorio y urbanismo, previa
audiencia de los Municipios afectados, o
por el Ayuntamiento correspondiente, si
así lo autoriza el citado Departamento y
con sujeción a las directrices que emanen
del mismo.

e) Cumplimiento de las determinacio-
nes establecidas en el artículo 55 de esta
ley foral .
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f) Incidencia sobre el territorio, afec-
ciones ambientales y medios de corrección
o minimización de las mismas, o, siempre
que sea legalmente necesaria, Evaluación
de Impacto Ambiental.

g) Análisis de las propuestas que reali-
cen con examen de la viabilidad y sosteni-
bilidad  económica de las mismas, así
como las garantías que se establezcan
reglamentariamente.

h) Referencia al planeamiento urbanís-
tico vigente en el término o términos
municipales en los que se desarrolle la
actuación.

i) Síntesis y conclusiones del proceso
de participación pública.

2. El desarrollo de Plan Sectorial de
Incidencia Supramunicipal deberá prever
la cesión a los Ayuntamientos afectados
del 10 por 100 del aprovechamiento lucra-
tivo susceptible de tráfico inmobiliario,
libre de cargas de urbanización y de cua-
lesquiera otras. La cesión a las entidades
locales se realizará por medio de los ins-
trumentos de gestión correspondientes en
proporción a la superficie de su término
municipal que esté incluida en el área de
actuación del Plan Sectorial de Incidencia
Supramunicipal. No se computarán como
aprovechamiento lucrativo los equipa-
mientos y dotaciones públicas que se desti-
nen al uso o al servicio públicos.

3. Los Planes Sectoriales de iniciativa
particular deberán además contener:

a) Estudio de la viabilidad y sostenibi-
lidad económica de la actuación y duración
temporal estimada para su ejecución.

b) Los compromisos del promotor para
el cumplimiento de las obligaciones que se
deriven de la misma, que será obligatorio
garantizar. La garantía total no podrá ser
inferior a un importe del 6 por ciento del
coste que resulte para la implantación de
los servicios y ejecución de las obras de
urbanización, según la evaluación econó-
mica del propio Plan Sectorial, pudiendo

constituirse y cancelarse, con autorización
previa de la Administración actuante, en
función de las fases de cumplimiento de
las obligaciones.

4. Los Planes Sectoriales de Incidencia
Supramunicipal constarán de los documen-
tos necesarios para reflejar con claridad y
suficiencia sus determinaciones. 

Artículo 44. Contenido de los Proyectos
Sectoriales de Incidencia Supramunicipal.

1. Los Proyectos Sectoriales de Inci-
dencia Supramunicipal tendrán el conteni-
do suficiente y preciso como para poder
describir y regular adecuadamente su
implantación en el territorio y poder anali-
zar sus interacciones e impactos sobre el
mismo. Asimismo podrán prever procedi-
mientos para autorizar adaptaciones de su
contenido que puedan ser exigidas por la
ejecución de las obras.

2. A tal fin, los Proyectos Sectoriales
de Incidencia Supramunicipal contendrán
las siguientes determinaciones:

a) Descripción del espacio en que se
asienta la infraestructura o instalación
objeto del proyecto y ámbito territorial de
incidencia del mismo, incluyendo las infra-
estructuras de conexión con los sistemas
generales exteriores de la actuación.

b) Justificación de las circunstancias
que motivan la declaración como de inci-
dencia supramunicipal de la infraestructura
o instalación.

c) Descripción, con la especificación
suficiente, de las características de la infra-
estructura o instalación objeto del Proyecto.

d) Incidencia sobre el territorio físico,
afecciones ambientales y medios de
corrección o minimización de las mismas
y, siempre que sea legalmente necesaria,
Evaluación de Impacto Ambiental.

e) Referencia al planeamiento urbanís-
tico vigente en el término o términos
municipales en los que se asiente la infra-
estructura o instalación.
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f) Normativa reguladora de uso y pro-
tección del suelo en el ámbito del proyecto
y su justificación.

g) Síntesis y conclusiones del proceso
de participación pública.

3. Los Proyectos Sectoriales de inicia-
tiva particular deberán además contener:

a) Estudio de la viabilidad y sostenibi-
lidad económica de la infraestructura o ins-
talación y duración temporal estimada para
su ejecución.

b) Los compromisos del promotor para
el cumplimiento de las obligaciones que se
deriven del proyecto que será obligatorio
garantizar. La garantía total no podrá ser
inferior a un importe del 6 por ciento del
coste que resulte para la implantación de
los servicios y ejecución de las obras de
urbanización, según la evaluación econó-
mica del propio Proyecto Sectorial,
pudiendo constituirse y cancelarse, con
autorización previa de la Administración
actuante, en función de las fases de cum-
plimiento de las obligaciones.

4. El Departamento competente en
materia de ordenación del territorio y urba-
nismo podrá autorizar las adaptaciones que
exigiera la ejecución material de las obras
incluidas en un Proyecto Sectorial, en los
términos previstos en el propio Proyecto
Sectorial.

5. Los Proyectos Sectoriales constarán
de los documentos necesarios para reflejar
con claridad y suficiencia sus determina-
ciones. 

Artículo 45. Procedimiento de elabora-
ción y aprobación.

1. Los Planes y Proyectos Sectoriales
de Incidencia Supramunicipal podrán ser
promovidos por la iniciativa pública o pri-
vada.

2. La formulación y aprobación de los
Planes o Proyectos Sectoriales de Inciden-
cia Supramunicipal se ajustarán al siguien-
te procedimiento:

a) El organismo, entidad, persona jurí-
dica o física que promueva un Plan o Pro-
yecto Sectorial de Incidencia Supramunici-
pal lo someterá a la consideración del
Gobierno de Navarra.

b) El titular del Departamento compe-
tente en materia de ordenación del territo-
rio y urbanismo, en coordinación con los
Departamentos afectados y previo informe
de la Comisión de Ordenación del Territo-
rio, elevará propuesta de aprobación o
desestimación de la declaración de inci-
dencia supramunicipal al Gobierno de
Navarra.

c) El Gobierno de Navarra declarará, si
así lo estima conveniente, dicho Plan o
Proyecto como de Incidencia Supramunici-
pal, a los efectos de lo previsto en esta ley
foral.

d) El Acuerdo del Gobierno de Navarra
declarando el Plan o Proyecto como de
Incidencia Supramunicipal se publicará en
el Boletín Oficial de Navarra, y se somete-
rá el expediente por plazo mínimo de un
mes a los trámites simultáneos de informa-
ción pública y de audiencia a los Ayunta-
mientos sobre los que incida el Plan o Pro-
yecto.

e) Informadas las alegaciones por el
Departamento competente en materia de
ordenación del territorio y urbanismo, se
someterá a informe de la Comisión de
Ordenación del Territorio.

f) El Gobierno de Navarra, a propuesta
del titular del Departamento competente en
materia de ordenación del territorio y urba-
nismo, acordará, si procede, la aprobación,
pudiendo establecer las condiciones que
sean precisas o las medidas correctoras
necesarias para una mejor ordenación.

3. Se entenderán desestimadas las soli-
citudes de aprobación de Planes y Proyec-
tos Sectoriales promovidos por la iniciati-
va privada, cuando, transcurrido el plazo
de cuatro meses desde el ingreso del expe-

110                                   PARLAMENTO DE NAVARRA – IX LEGISLATURA

1906



diente completo en el registro, no haya
recaído resolución expresa.

4. En la aprobación definitiva por el
Gobierno de Navarra se podrá acordar, en
su caso, la declaración de utilidad pública
o interés social, así como la urgencia, a
efectos expropiatorios.

5. Las modificaciones de las determi-
naciones pormenorizadas de los Planes
Sectoriales de Incidencia Supramunicipal
serán aprobadas por el Departamento com-
petente en materia de ordenación del terri-
torio y urbanismo, previa exposición públi-
ca de un mes y audiencia a los Municipios
afectados, o bien por el Ayuntamiento
correspondiente, si así lo autoriza el citado
Departamento y con sujeción a las directri-
ces que emanen del mismo. 

Artículo 46. Vigencia.

1. Los Planes Sectoriales de Incidencia
Supramunicipal tienen una vigencia indefi-
nida. No obstante, el Gobierno de Navarra,
de oficio o a instancia de parte, podrá acor-
dar su extinción en los siguientes supues-
tos:

a) Que transcurrieren dos años desde
su aprobación definitiva sin que se hubiera
iniciado la ejecución de las obras de urba-
nización o cuando iniciadas estas se inte-
rrumpieran, sin la concurrencia de causa
justificada de fuerza mayor, durante más
de dos años.

b) Que el promotor renuncie a su eje-
cución.

c) Que posteriores modificaciones sus-
tanciales de las circunstancias que afecten
al área ordenada por el Plan Sectorial de
Incidencia Supramunicipal, o a su objeto,
priven de sentido su finalidad. En tal caso,
perdida la causa que motivó el plan, deberá
procederse, en su caso, a la ordenación de
los suelos mediante su incorporación en el
Plan General Municipal.

d) Que concurran razones de interés
público debidamente justificadas.

e) Que se haya finalizado su ejecución
y cumplida su finalidad. En tal caso se pro-
cederá a su incorporación al planeamiento
municipal, sin que de dicha incorporación
se pueda derivar una alteración sustancial
del contenido del Plan Sectorial. Dicha
incorporación podrá realizarse, bien a tra-
vés de una modificación del Plan General
Municipal, con autorización del Gobierno
de Navarra, o en el marco de una revisión
de dicho Plan General Municipal.

f) Que lo soliciten las entidades locales
en cuyo término se localicen las actuacio-
nes para su incorporación al planeamiento
municipal, sin que de dicha incorporación
se pueda derivar una alteración sustancial
del contenido del Plan Sectorial. Dicha
incorporación podrá realizarse, bien a tra-
vés de una modificación del Plan General
Municipal, con autorización del Gobierno
de Navarra, o en el marco de una revisión
de dicho Plan General Municipal.

2. Los Proyectos Sectoriales tendrán
una vigencia indefinida. No obstante, el
Gobierno de Navarra, de oficio o a instan-
cia de parte, podrá acordar su extinción en
los siguientes supuestos:

a) Cuando hayan transcurrido dos años
desde su aprobación definitiva sin que se
haya iniciado su ejecución o cuando inicia-
da esta se interrumpiera, sin la concurren-
cia de causa justificada de fuerza mayor,
durante más de dos años.

b) Que el promotor renuncie a su eje-
cución.

c) Que se haya finalizado su ejecución
y cumplida su finalidad. En su caso se pro-
cederá a su incorporación al planeamiento
municipal, sin que de dicha incorporación
se pueda derivar una alteración sustancial
del contenido del Proyecto Sectorial.
Dicha incorporación podrá realizarse, bien
a través de una modificación del Plan
General Municipal, con autorización del
Gobierno de Navarra, o en el marco de una
revisión de dicho Plan General Municipal.
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d) Que lo soliciten las entidades locales
en cuyo término se localicen las actuacio-
nes para su incorporación al planeamiento
municipal, sin que de dicha incorporación
se pueda derivar una alteración sustancial
del contenido del Proyecto Sectorial.
Dicha incorporación podrá realizarse, bien
a través de una modificación del Plan
General Municipal, con autorización del
Gobierno de Navarra, o en el marco de una
revisión de dicho Plan General Municipal. 

Artículo 47. Exención de controles
locales.

Las obras previstas en un Plan o Pro-
yecto Sectorial de Incidencia Supramunici-
pal, sin perjuicio de las obligaciones tribu-
tarias que correspondan ante las entidades
locales, no estarán sujetas a licencia o
cualquier otro control preventivo local
cuando se cumplan los siguientes requisi-
tos:

1. Se trate de la construcción y repara-
ción de infraestructuras, dotaciones e insta-
laciones, así como su puesta en funciona-
miento, que sean declaradas de interés
general por el Gobierno de Navarra. La
declaración de interés general podrá efec-
tuarse de forma simultánea con la aproba-
ción definitiva del Plan o Proyecto Secto-
rial de Incidencia Supramunicipal o con
posterioridad mediante decreto foral del
Gobierno de Navarra.

2. Se comunique por el Departamento
competente en materia de ordenación del
territorio y urbanismo dicha declaración a
las entidades locales afectadas.

3. Con carácter previo al inicio de las
obras o a su puesta en funcionamiento el
promotor deberá acreditar ante el Departa-
mento competente en materia de ordena-
ción del territorio y urbanismo la sujeción
del proyecto de ejecución a las determina-
ciones del Plan o Proyecto Sectorial y a la
normativa protectora del medio ambiente.

4. El Departamento competente en
materia de ordenación del territorio y urba-

nismo, previa audiencia de las entidades
locales afectadas, autorizará la ejecución
de las obras, con las determinaciones que
resultaran necesarias.

5. Por el Departamento competente en
materia de ordenación del territorio y urba-
nismo, se comunique el cumplimiento de
todos estos requisitos a las entidades loca-
les afectadas, pudiendo, a partir de dicha
notificación, el promotor iniciar directa-
mente las obras o la puesta en funciona-
miento de la actividad.

6. Una vez finalizadas la ejecución de
las obras o instalaciones o la puesta en fun-
cionamiento de la actividad, el promotor
presentará ante el Departamento compe-
tente en materia de ordenación del territo-
rio y urbanismo certificación, expedida por
técnico competente, acreditativa de tal
extremo, así como de que las mismas se
han llevado a cabo conforme al proyecto
de ejecución, de la cual el citado Departa-
mento dará traslado a las Entidades Loca-
les afectadas.

7. Una vez verificado el cumplimiento
de las condiciones de la autorización, el
Departamento competente en materia de
ordenación del territorio y urbanismo,
autorizará el inicio de la actividad. 

CAPÍTULO II
Planeamiento urbanístico municipal

Sección 1.ª
Determinaciones de ordenación 

urbanística

Artículo 48. Instrumentos de ordena-
ción urbanística.

1. La ordenación urbanística viene
constituida por el conjunto de determina-
ciones que establezcan los instrumentos de
planeamiento urbanístico municipal, de
acuerdo con esta ley foral.

2. Los instrumentos de planeamiento
urbanístico municipal en la Comunidad
Foral de Navarra son los siguientes:
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a) El Plan General Municipal, sobre la
extensión completa de cada término muni-
cipal.

b) Los Planes que desarrollan, según
los casos, la ordenación de los Planes
Generales Municipales: Planes Parciales,
Planes Especiales, Planes Especiales de
Actuación Urbana y Estudios de Detalle.
Asimismo, podrán formularse directamente
Planes Especiales Independientes sin nece-
sidad de que desarrollen el Plan General
Municipal, en los términos previstos en
esta ley foral.

3. Asimismo tendrán la consideración
de instrumentos de ordenación urbanística
los Catálogos y las Ordenanzas de Edifica-
ción y de Urbanización.

4. Cuando así proceda, los instrumen-
tos de ordenación urbanística municipal
vendrán obligados a incorporar con el
carácter de determinaciones urbanísticas
aquellas que hubieran sido establecidas por
los instrumentos de ordenación territorial.

Artículo 49. Determinaciones que
constituyen la ordenación urbanística.

1. Las determinaciones de la ordena-
ción urbanística municipal se dividen en
estructurantes y pormenorizadas:

a) Son determinaciones estructurantes
aquellas mediante las cuales se define el
modelo de ocupación, utilización y preser-
vación del conjunto de cada municipio, así
como los elementos fundamentales de la
estructura urbana y territorial y de su desa-
rrollo futuro.

b) Son determinaciones de ordenación
pormenorizada las que precisan las ante-
riores hasta el grado suficiente para posibi-
litar la realización de actos concretos de
ejecución material.

2. Se entenderán como determinacio-
nes de ordenación urbanística estructuran-
tes las siguientes:

a) El señalamiento de las clases de
suelo, así como, en suelo no urbanizable el

señalamiento de las categorías y subcate-
gorías definidas en esta ley foral.

b) La delimitación de los distintos sec-
tores en que proceda dividir el territorio,
con el señalamiento sobre cada uno de sus
criterios y condiciones básicas de ordena-
ción.

c) La definición de los sistemas gene-
rales de vías públicas, servicios urbanos,
espacios libres públicos y equipamientos
públicos o privados, o conjuntos de dota-
ciones públicas al servicio de toda la
población.

d) En suelo urbanizable, la edificabili-
dad máxima y los usos globales de cada
sector y la fijación del porcentaje obligato-
rio de viviendas sujetas a algún tipo de
protección pública.

e) Establecimiento de normas de pro-
tección en el suelo no urbanizable para,
según cada categoría, mantener su natura-
leza rústica, proteger el medio natural y
asegurar el carácter aislado de las cons-
trucciones.

f) La delimitación, cuando proceda, de
áreas de reserva para la constitución de
patrimonio municipal de suelo.

3. Se entenderán como determinacio-
nes de  ordenación urbanística pormenori-
zadas, al menos, las siguientes:

a) La definición detallada de las tramas
urbanas, especialmente mediante las aline-
aciones y rasantes de las edificaciones y
los elementos viarios.

b) Las condiciones que regulan los
actos sobre las parcelas y las que deben
cumplir éstas para ser ámbito de ejecución
material.

c) La regulación del tipo de obras
admisibles y las condiciones que deben
cumplir las edificaciones, así como su
morfología y tipología.

d) El régimen normativo de usos por-
menorizados e intervenciones admisibles y
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prohibidas, así como las condiciones que
deben cumplir para ser autorizadas.

e) La definición de los sistemas locales
de vías públicas, servicios urbanos, espa-
cios libres públicos y equipamientos públi-
cos o privados, o conjuntos de dotaciones
públicas necesarios para completar los ser-
vicios de los sistemas generales, pero sin
considerarse de tal carácter.

f) La relación de los usos del suelo y en
especial las construcciones e instalaciones
que se declaren fuera de ordenación por su
disconformidad con los objetivos y crite-
rios del planeamiento.

g) La delimitación de unidades de eje-
cución y la fijación de los sistemas de
actuación.

h) El señalamiento de plazos para el
cumplimiento de deberes urbanísticos.

i) La identificación y catálogo de los
elementos que por sus valores naturales o
culturales, o por su relación con el dominio
público, deban ser conservados o recupera-
dos, con las medidas de protección que
procedan.

j) Determinaciones que garanticen a las
personas afectadas por alguna minusvalía
orgánica o circunstancial, la accesibilidad
y utilización, con carácter general, de los
espacios libres de uso público, viales, edi-
ficios, locales y medios de transporte, de
acuerdo con las disposiciones establecidas
por la normativa sobre barreras físicas y
sensoriales.

k) La delimitación de áreas de reparto
y la adscripción de sistemas generales a las
mismas, en su caso, su aprovechamiento
tipo y coeficientes de homogeneización de
planeamiento.

l) Determinaciones para lograr la efica-
cia y eficiencia energéticas de las urbani-
zaciones y edificaciones de conformidad
con la Directiva 2010/31/UE, de 19 de
mayo, y medidas que favorezcan tales
objetivos.

m) La definición de áreas de renova-
ción, regeneración y rehabilitación y crite-
rios básicos para desarrollar actuaciones en
suelo urbano. 

Artículo 50. División del territorio
ordenado en sectores.

1. La determinación consistente en divi-
dir el ámbito territorial objeto de ordena-
ción en sectores tiene por objeto delimitar
unidades espaciales de dimensión significa-
tiva a los efectos del análisis y ordenación
urbanística estructurante. Cada sector cum-
ple dos funciones básicas que habrán de ser
observadas en su delimitación:

a) Ser el ámbito espacial respecto al
cual se establecen las condiciones básicas
de ordenación estructurante y los criterios
para el desarrollo de la ordenación urbanís-
tica pormenorizada.

b) Ser, cuando proceda, el ámbito terri-
torial para el desarrollo de la ordenación
pormenorizada a través de Plan Parcial o
de Plan Especial. En los suelos en que la
ordenación pormenorizada estuviera esta-
blecida también deberán delimitarse los
correspondientes sectores que serán, en
todo caso, las referencias espaciales sobre
las cuales justificar cualquier eventual
modificación.

2. Cada sector deberá delimitarse de
acuerdo a criterios de coherencia urbanísti-
ca, tanto internos como respecto al conjun-
to del núcleo urbano y del territorio muni-
cipal. A tales efectos, se procurará que las
divisiones entre ellos coincidan con ele-
mentos estructurantes de la realidad terri-
torial o de la ordenación.

3. Los sectores que abarquen suelos
con diferentes clasificaciones urbanísticas,
y/o, dentro de éstas, diferentes usos globa-
les, deberán establecer subsectores a efec-
tos de la verificación de las determinacio-
nes sobre vivienda o sobre espacios
dotacionales y de servicios que se recogen
en los artículos 54 y 55 de la presente ley
foral.
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Artículo 51. Criterios para el desarro-
llo del Plan General Municipal.

1. El Plan General Municipal tendrá
como objetivo la mejora de la calidad de
vida de los habitantes del municipio y el
desarrollo territorial y urbano sostenible
del mismo. A tal efecto, planteará sus pro-
pias medidas y colaborará con otras políti-
cas para: evitar problemas de escasez e
inadecuación de los espacios públicos,
carencia de equipamientos, de accesibili-
dad a personas con minusvalías; procurar
el menor consumo energético y la eficacia
y eficiencia energéticas de las edificacio-
nes; y evitar deficiencias del transporte
público, degradación del patrimonio cultu-
ral y de los espacios naturales, ruido, dete-
rioro de la calidad del aire, del agua, del
paisaje, suciedad, desarraigo, segregación
y marginación social.

El Plan General Municipal responderá
a los objetivos y principios generales enun-
ciados en el título preliminar de esta ley
foral, y en concreto tendrá como objetivo
la definición de una Estrategia y Modelo
de Ordenación del Territorio, los princi-
pios de desarrollo territorial y urbano sos-
tenible del municipio y la mejora de la
calidad de vida.

2. El Plan General Municipal conten-
drá en su propia normativa las determina-
ciones que aseguren el mantenimiento y
mejora de los tejidos urbanos existentes, la
regeneración y renovación urbanas y la
protección del patrimonio cultural, en par-
ticular de sus cascos históricos, así como
su correcto engarce con las nuevas exten-
siones.

3. El Plan General Municipal tendrá
además como objetivo resolver las necesi-
dades de suelo residencial, dotacional y de
actividades económicas y de la justifica-
ción del modelo de desarrollo urbanístico
propuesto. A estos efectos justificará que
las dimensiones del crecimiento que derive
de los suelos urbanos y urbanizables que
delimite son las adecuadas para completar

sus tramas urbanas y dar satisfacción al
modelo de desarrollo urbanístico propues-
to, a la demanda previsible de suelo, así
como la idoneidad o conveniencia de los
suelos elegidos para dichos desarrollos con
relación a otros disponibles.

4. El Plan General Municipal determi-
nará la edificabilidad máxima y usos glo-
bales de cada sector o subsector de suelo
urbanizable, así como, en su caso, los cri-
terios básicos para el desarrollo de actua-
ciones en suelo urbano.

5. El Plan General Municipal preverá
los sistemas generales y locales adecuados
para el servicio de su población, y en parti-
cular los espacios libres y zonas verdes, los
equipamientos sanitarios, educativos y de
bienestar social, los socioculturales, depor-
tivos y ambientales, ubicándolos en los
lugares más apropiados y acordes con el
servicio a prestar.

6. Asimismo, el Plan General Munici-
pal deberá prever y justificar la adecuación
de las conexiones previstas con la red via-
ria general, y la suficiencia de infraestruc-
turas y servicios urbanísticos existentes o
propuestos.

7. El Plan General Municipal deberá
incorporar entre sus determinaciones un
sistema de indicadores de gestión y resul-
tados que permita el seguimiento y evalua-
ción del Plan.

8. El Plan General Municipal planteará
una ordenación territorial del suelo no
urbanizable, a los efectos de conseguir un
aprovechamiento inteligente del capital
territorial. A tal efecto delimitará con crite-
rios paisajísticos sectores de ordenación,
de acuerdo con lo previsto en el artículo
49.2 letra b) de esta ley foral. La propuesta
de ordenación individualizará las determi-
naciones de cada sector en función de sus
particulares valores, circunstancias y obje-
tivos territoriales, en el marco de la Estra-
tegia y Modelo de Ordenación del Territo-
rio municipal.
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A estos efectos, la propuesta de orde-
nación tomará en consideración todas las
determinaciones de los Planes de Ordena-
ción Territorial, así como las infraestructu-
ras, construcciones, usos y actividades pre-
existentes, en orden a su aprovechamiento
sostenible y compatible con la protección y
preservación del suelo no urbanizable.

En el marco de dichas propuestas de
ordenación, el Plan General podrá prever
cualquier cambio de uso de construcciones
e instalaciones legalmente existentes siem-
pre que se destinen a actividades económi-
cas generadoras de empleo, no precisen de
la dotación de nuevas infraestructuras y
mejoren la situación ambiental, paisajística
y patrimonial.

Artículo 52. Determinaciones sobre
desarrollo sostenible.

El planeamiento urbanístico general
tendrá los siguientes objetivos:

1. Fomentar el crecimiento compacto
de los núcleos de población existentes, y a
tal efecto:

a) El crecimiento urbano se orientará a
completar las tramas urbanas existentes,
con prioridad a los procesos de extensión
discontinua o exterior a los núcleos.

b) Se priorizará la consolidación de los
núcleos urbanos existentes, planificando
actuaciones de rehabilitación, regeneración
y renovación urbanas, con especial aten-
ción a los espacios urbanos vulnerables, a
la recuperación de los espacios vacíos
insertos en la trama urbana y a la rehabili-
tación y reutilización de los inmuebles
abandonados o infrautilizados.

2. Diseñar las actuaciones de mejora de
la eficiencia energética, y a tal efecto se
fomentará:

a) El uso de las energías renovables
técnica y económicamente viables y el
correcto tratamiento de los aspectos biocli-
máticos, así como la mejora de los espa-
cios públicos a bajo coste, dando prioridad

al uso de flora local e implantando estrate-
gias de ahorro en materia de riego y man-
tenimiento.

b) La inserción de instalaciones de
energías renovables, equilibrando el
impacto de las fuentes de energías no reno-
vables.

c) En las nuevas construcciones, se
procurará la correcta orientación para
beneficiarse de factores naturales como los
efectos de soleamiento y el régimen de
vientos.

d) En las actuaciones de rehabilitación,
regeneración y renovación urbanas se
fomentarán las intervenciones de mejora
de la envolvente que reduzcan la demanda
energética, y los aumentos de volumen o
superficie construida derivados de la reali-
zación de obras de mejora energética no se
tendrán en cuenta en relación con los lími-
tes máximos aplicables a los citados pará-
metros.

3. Establecer determinaciones sobre
movilidad sostenible, y a tal efecto:

El planeamiento urbanístico general
establecerá políticas de movilidad sosteni-
ble, integrando criterios de movilidad pea-
tonal y ciclista, el concepto de seguridad
vial en el diseño de las calles y espacios
públicos, así como una adecuada accesibi-
lidad de los ciudadanos al transporte públi-
co y colectivo y demás sistemas de trans-
porte de bajo impacto.

4. Favorecer la accesibilidad, y a tal
efecto:

a) El planeamiento urbanístico general
procurará mejorar la accesibilidad en cons-
trucciones y espacios públicos, mediante la
supresión de barreras arquitectónicas y la
instalación de ascensores, aparcamientos
adaptados y otros servicios comunes.

b) La ocupación de superficies de
dominio público, espacios libres u otras
dotaciones públicas, cuando sea indispen-
sable para la instalación de ascensores,
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aparcamientos adaptados u otros servicios
comunes legalmente exigibles o previstos
en actuaciones de rehabilitación, regenera-
ción y renovación urbanas, se declara
causa suficiente para cambiar su clasifica-
ción y calificación, así como, en su caso,
para su desafectación y posterior enajena-
ción a la comunidad de propietarios o, en
su caso, la agrupación de comunidades,
siempre que se asegure la funcionalidad de
los espacios públicos resultantes.

c) La ocupación de suelo, subsuelo y
vuelo por ascensores, aparcamientos adap-
tados u otras actuaciones vinculadas a la
accesibilidad y supresión de barreras legal-
mente exigibles o previstas en actuaciones
de rehabilitación, regeneración y renova-
ción urbanas no será tenida en cuenta a
efectos de las limitaciones de edificabili-
dad, altura, volumen o distancias mínimas.

5. Favorecer la preservación del paisaje.

A tal efecto el planeamiento urbanísti-
co general contemplará los siguientes
aspectos:

a) Identificación de aquellos enclaves
que, en razón de su relevancia o singulari-
dad, deben ser objeto de protección.

b) Establecimiento de criterios que
garanticen una protección extensiva y no
reduccionista del paisaje.

c) Identificación de aquellos lugares y
entornos que, en razón de una alteración
grave de los valores naturales o rasgos
característicos de su humanización histórica,
deberían ser restaurados paisajísticamente.

Artículo 53. Movilidad sostenible.

El planeamiento urbanístico promoverá
la movilidad y el urbanismo sostenibles, a
fin de reducir las necesidades de desplaza-
miento de la población y facilitar el uso y
la eficiencia del transporte público. A tal
efecto:

1. Se aplicarán estrategias de desarrollo
orientado en función del transporte, tales
como:

a) En las inversiones en infraestructu-
ras urbanas se dará prioridad a la implanta-
ción y mejora de los sistemas de transporte
público.

b) Se utilizarán criterios de urbaniza-
ción y diseño de vías públicas que favorez-
can el transporte público y los modos no
motorizados, en especial los recorridos
peatonales y ciclistas.

c) Se fomentarán los aparcamientos
disuasorios en la periferia urbana, con
acceso al transporte público, cuyos míni-
mos se determinarán reglamentariamente
para cada tipo de municipio.

2. Los ayuntamientos garantizarán la
coordinación entre el planeamiento urba-
nístico y la planificación del transporte.

En particular, los instrumentos de pla-
neamiento que establezcan la ordenación
detallada en los suelos urbanos y urbaniza-
bles deben incluir un estudio de movilidad
generada, que evalúe la viabilidad de ges-
tionar de forma sostenible los movimientos
de población y de mercancías que puedan
derivarse del desarrollo del sector, anali-
zando las posibilidades de transporte
público, la capacidad y funcionalidad de la
red viaria y los modos de transporte alter-
nativos.

Además, en los suelos urbanizables, los
promotores deberán asumir las cargas deri-
vadas de las ampliaciones o refuerzos de
los sistemas generales y locales de vías
públicas que sean necesarios para garanti-
zar el mantenimiento de su capacidad y
funcionalidad previas.

Artículo 54. Determinaciones sobre
vivienda.

1. Los Planes Generales Municipales
deberán incluir determinaciones para ase-
gurar que, como mínimo, el 50 por 100 de
la nueva capacidad residencial, prevista
para un período de al menos ocho años a
partir de la aprobación definitiva del plane-
amiento, se destine a la construcción de
viviendas sujetas a algún régimen de pro-
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tección pública. Dicho porcentaje se eleva-
rá al 70 por 100 en los Planes Generales
Municipales de los municipios incluidos
en el ámbito del planeamiento supramuni-
cipal de la comarca de Pamplona. No obs-
tante lo anterior, cuando se justifique que
una actuación de urbanización es objetiva-
mente inviable, el anterior porcentaje se
podrá reducir hasta el 50 por 100 de la
nueva capacidad residencial.

La fijación de estos usos residenciales
se deberá concretar en la sectorización
derivada de la ordenación estructurante, y
se mantendrá con carácter de mínima en
posteriores modificaciones y revisiones del
planeamiento municipal. El planeamiento
que establezca la ordenación pormenoriza-
da del suelo o los instrumentos de gestión
urbanística fijarán en cada caso las parce-
las concretas que se adscriben a tales usos
residenciales.

2. Aquellos municipios de menos de
10.000 habitantes previstos por la nueva
ordenación, distintos de los incluidos en el
ámbito del planeamiento supramunicipal
de la comarca de Pamplona, que justifi-
quen adecuadamente la no conveniencia de
materializar dichas previsiones, podrán
obtener autorización del Departamento
competente en materia de vivienda para
reducir o eliminar dicha obligación.

Asimismo, cuando la modificación
propuesta prevea un incremento de un
número de viviendas igual o inferior a 20 y
afecte a suelos clasificados como urbanos
consolidados, los Ayuntamientos podrán
obtener autorización del Departamento
competente en materia de vivienda para
reducir o eliminar la exigencia del estándar
mínimo de vivienda protegida.

3. Cualquier incremento de la edifica-
bilidad residencial en suelos urbanizables
en relación con el planeamiento vigente
con anterioridad, a través de procesos de
modificación o revisión del mismo, estará
obligado a prever el cumplimiento del
estándar mínimo de vivienda protegida.

4. En la distribución interna del están-
dar mínimo de vivienda protegida a que se
refiere el presente artículo, al menos un 70
por 100 del total de las viviendas deberán
ser de protección oficial.

5. El cumplimiento del estándar de por-
centaje mínimo obligatorio de vivienda
protegida deberá garantizarse en la misma
o en otras zonas, áreas de reparto o unida-
des de ejecución, siempre que se cumpla el
requisito de aprobación de las determina-
ciones que garanticen dicho porcentaje con
carácter previo o simultáneo al de vivienda
libre. A tal fin, será preciso prever, como
mínimo, lo relativo a la delimitación de los
sectores, el número máximo de viviendas,
el aprovechamiento tipo, el aprovecha-
miento asignado a cada tipología y los coe-
ficientes de homogeneización. Además, el
Departamento competente del Gobierno de
Navarra podrá requerir un estudio o análi-
sis de viabilidad económica de la ordena-
ción de vivienda protegida como condición
previa a su aprobación.

6. Las determinaciones relativas a la
fijación del porcentaje mínimo obligatorio
de vivienda protegida en suelos urbanos
consolidados en los que se incremente la
capacidad residencial anteriormente pre-
vista en el planeamiento no se consideran
estructurantes y, en consecuencia, pueden
incluirse en el planeamiento de desarrollo.

Artículo 55. Determinaciones sobre
espacios dotacionales y de servicios.

1. El instrumento de planeamiento
correspondiente definirá, con carácter
general y de mínimos, los espacios que han
de destinarse a equipamientos comunita-
rios, parques, jardines y espacios públicos
singulares, así como a instalaciones para la
depuración de aguas urbanas, y el resto de
infraestructuras necesarias para garantizar
los adecuados servicios del conjunto de la
población.

2. Respecto a cada categoría y tipo de
equipamiento e infraestructura, el planea-
miento calculará las reservas necesarias
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para el total de población según la capaci-
dad máxima de la ordenación, diferencian-
do según el nivel jerárquico o de servicio
de cada elemento y considerándolos articu-
lados en la correspondiente red de servi-
cios públicos. Dicha distinción se concre-
tará en la calificación diferenciada según
se trate de sistemas generales o de aquellos
otros cuyo nivel de servicio sea local.

3. El Plan General Municipal deberá
definir la red de dotaciones públicas de
cada municipio, conformada por parques,
jardines, zonas verdes, zonas deportivas y
de recreo y expansión pública, equipa-
mientos y dotaciones comunitarias adecua-
damente distribuidas en el conjunto de los
sectores urbanos y urbanizables del muni-
cipio, de modo que se garantice el máximo
equilibrio de servicio y de complementa-
riedad. Los terrenos que integren esta red
de dotaciones públicas deberán ser de
dominio y uso públicos, sin perjuicio de
las fórmulas concertadas que se fijen con
los particulares para su mantenimiento y
conservación. Los módulos sobre este tipo
de dotaciones serán los siguientes:

a) Con carácter de sistema general
deberán definirse reservas para espacios
libres públicos con una superficie conjunta
útil no inferior a 5 metros cuadrados por
habitante o de 15 metros cuadrados por
cada 100 metros cuadrados construidos de
uso residencial, referido a la capacidad
total máxima de los suelos urbanos y urba-
nizables. Podrán quedar exceptuados de
esta obligación los núcleos de población
inferiores a 500 habitantes, a criterio del
Departamento competente en materia de
ordenación del territorio y urbanismo.

b) En todos los sectores que incluyan
suelo urbanizable de uso residencial, con
el carácter de dotaciones locales y, por
tanto, con independencia de los elementos
de sistema general que se sitúen en su inte-
rior, se deberán definir las reservas de
terrenos para dotaciones públicas, que ten-
drán una superficie no inferior a 50 metros
cuadrados por cada 115 metros cuadrados

construidos de uso residencial. La superfi-
cie de dicha reserva destinada específica-
mente a zonas verdes y espacios libres no
será en ningún caso inferior a 20 metros
cuadrados por cada 100 metros cuadrados
construidos ni al 10 por 100 de la superfi-
cie total del sector, sin computar en dicha
superficie los sistemas generales incluidos
en el mismo. Estas cesiones podrán redu-
cirse motivadamente en los núcleos de
población inferiores a 500 habitantes. Las
ampliaciones de suelo que puedan produ-
cirse tras la aprobación del Plan General
Municipal deberán mantener esta propor-
ción mínima de reservas.

c) En polígonos industriales o de servi-
cios, al menos el 10 por 100 del total del
sector se destinará a grandes zonas verdes,
cuya ubicación será coherente con el con-
junto de la ordenación, evitándose su acu-
mulación en zonas residuales y marginales. 

El planeamiento que establezca la
ordenación pormenorizada fijará justifica-
damente la superficie que se destine a
equipamiento polivalente en suelo urbani-
zable y/o urbano no consolidado de uso
industrial o de servicios.

4. La previsión de aparcamientos para
vehículos en suelo urbanizable y/o urbano
no consolidado de uso residencial será,
como mínimo, de dos plazas por cada 100
metros cuadrados de edificación de cual-
quier uso sobre rasante, en edificación
colectiva, o de tres plazas por vivienda en
sectores de edificación unifamiliar, des-
contando los espacios destinados a garajes,
debiendo contenerse en espacios de uso
público como mínimo 0,5 plazas por cada
vivienda y 0,5 plazas de aparcamiento por
cada 100 metros cuadrados de usos comer-
ciales y terciarios. En atención al contexto
y tipología urbanística del sector o unidad,
y en particular a la situación y perspectivas
del transporte público en el entorno, el
Departamento competente en materia de
ordenación del territorio y urbanismo
podrá establecer a su criterio una dotación
determinada de plazas, mayor o menor que
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la fijada anteriormente, a ubicar en el espa-
cio público. Será condición imprescindible
para ello la realización de un estudio de
movilidad conforme a los criterios fijados
por la administración competente.

La previsión de aparcamientos para
vehículos en suelo urbanizable y/o urbano
no consolidado de uso industrial o de servi-
cios dependerá de las tipologías de las par-
celas y actividades que se prevean empla-
zar en dichos suelos. En el caso de grandes
establecimientos comerciales la fijación
concreta de las plazas deberá tener en cuen-
ta el funcionamiento combinado de las acti-
vidades de distinta naturaleza que se inte-
gren en los mismos, en condiciones de
máxima intensidad de uso simultáneo. Las
parcelas que se destinen a aparcamiento en
superficie o la superficie edificable destina-
da a aparcamiento dentro de las edificacio-
nes no generarán reservas de dotaciones
públicas.

El Gobierno de Navarra, mediante
decreto foral, podrá establecer, con carác-
ter general, módulos de aparcamientos en
función de las distintas tipologías indus-
triales o de servicios, y de las necesidades
que generen los usos concretos que se con-
tengan en la ordenación urbanística.

5. La superficie destinada a equipa-
miento educativo o de salud se concretará
en cada caso en función de las necesidades
de la política educativa o sanitaria de la
Administración de la Comunidad Foral a
través de informe de los órganos corres-
pondientes, previo a la aprobación provi-
sional del Plan General Municipal.

6. En los sectores de suelo urbanizable
de uso predominante residencial el planea-
miento deberá definir una reserva de suelo,
con el carácter de dotación supramunici-
pal, con una superficie no inferior a 3
metros cuadrados por cada 100 metros
cuadrados construidos de uso residencial,
que tendrá la condición de solar, la cual se
calificará para la construcción de viviendas
u otros usos residenciales de protección

pública. A estos terrenos se les asignará
una edificabilidad cuya suma no será infe-
rior al 7 por 100 de la edificabilidad total
del sector. La edificación en dichas parce-
las deberá tener condiciones urbanísticas
similares a las de las parcelas del entorno
en el que se sitúen. La edificabilidad de
estas parcelas no computará a efectos del
cálculo de la adjudicación obligatoria de
aprovechamiento al ayuntamiento, ni se
sumará al resto para el cálculo del aprove-
chamiento máximo del sector, así como
tampoco generará reservas de dotaciones
públicas.

En el caso de que la parcela resultante
de la reserva prevista en este apartado
tuviera una superficie igual o inferior a
300 metros cuadrados, la misma pasará a
formar parte del patrimonio del municipio
donde se ubique, debiendo destinarla este a
dotaciones públicas.

7. En suelo urbano en el que se prevean
actuaciones de dotación o de renovación o
reforma de la urbanización, las determina-
ciones previstas en este artículo tienen
carácter general y de referencia obligada si
bien los instrumentos de planeamiento que
tienen por objeto su desarrollo pueden
ajustarlas al ámbito de actuación, de forma
razonada y ponderada, en atención a las
necesidades colectivas que se detecten y
respondiendo en todo caso a criterios de
calidad urbana funcional del mismo. 

Artículo 56. Evaluación de los instru-
mentos de ordenación urbanística.

Los instrumentos de ordenación urba-
nística se someterán a los trámites de eva-
luación ambiental cuando así lo disponga
la legislación ambiental aplicable.

Sección 2.ª
Plan General Municipal

Artículo 57. Objeto.

1. El Plan General Municipal es el ins-
trumento básico a través del cual se esta-
blece la ordenación urbanística de un tér-
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mino municipal completo mediante una
regulación integrada y global.

2. El Plan General Municipal tiene por
objeto definir la estrategia y modelo muni-
cipal de ocupación del territorio y estable-
cer la ordenación estructurante para todo el
término municipal, de acuerdo con el con-
tenido de los apartados 1 y 2 del artículo
49 de la presente ley foral. 

3. El Plan General Municipal estable-
cerá la ordenación pormenorizada única-
mente para todo el suelo urbano consolida-
do, y fijará criterios generales para la
ordenación pormenorizada del suelo urba-
no no consolidado y del suelo urbanizable.
En municipios menores de 500 habitantes
el Plan podrá establecer la ordenación por-
menorizada del conjunto de suelo urbano o
urbanizable del municipio si así se ha esta-
blecido en la Estrategia y Modelo de Orde-
nación del Territorio. 

Artículo 58. Plan General Municipal.

1. El Plan General Municipal estará
compuesto por:

a) La Estrategia y Modelo de Ocupa-
ción Territorial.

b) El Plan Urbanístico Municipal.

2. La Estrategia y Modelo Municipal
de Ocupación del territorio, que tendrá
carácter previo a la formulación del Plan
Urbanístico Municipal, consistirá en la
definición de la estrategia de desarrollo del
municipio, sus prioridades, modelo de cre-
cimiento, aprovechamiento de sus recursos
y superación de sus debilidades, a los efec-
tos de garantizar la adecuación del modelo
municipal de ocupación del territorio al
modelo de ordenación del territorio de su
ámbito definido por los instrumentos de
ordenación territorial vigentes, así como
con las políticas territoriales y ambientales
de la Comunidad Foral.

3. El Plan Urbanístico Municipal es el
documento urbanístico que define los

aspectos propios de la ordenación y régi-
men del suelo del municipio.

4. La documentación de la Estrategia
contendrá:

a) Análisis y diagnóstico territorial del
municipio que incluirá, como mínimo, un
análisis del medio físico, del paisaje, de las
infraestructuras y servicios existentes, de
la movilidad y del patrimonio. Asimismo
incluirá el estudio demográfico, de la acti-
vidad económica y de las necesidades resi-
denciales y dotacionales.

b) Evaluación del planeamiento vigen-
te y grado de cumplimiento.

c) Objetivos territoriales y ambientales
del municipio.

d) Estrategias de desarrollo del munici-
pio, modelo de crecimiento y alternativas
de ordenación, con indicación de sus ven-
tajas e inconvenientes, y una justificación
de la sostenibilidad económica, social y
ambiental del modelo.

e) Modelo de Ordenación del Territorio
que deberá justificar su adecuación a los
instrumentos de ordenación territorial
vigentes.

f) Esquema de la ordenación estructu-
rante y cuantificación del modelo pro-
puesto.

g) Conclusiones valoradas del proceso
de participación ciudadana.

5. Las determinaciones de los Planes
Urbanísticos Municipales se desarrollarán
en los siguientes documentos:

a) Memoria, que incluirá, como míni-
mo, el análisis y las conclusiones de la
información urbanística, los objetivos con-
cretos del Plan Urbanístico Municipal, la
justificación de las determinaciones estruc-
turantes, la justificación de las propuestas
residenciales, de equipamientos dotaciones
y redes de infraestructuras, el espacio para
actividades económicas, el transporte, la
movilidad generada en términos de soste-
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nibilidad y las vías urbanas, las propuestas
sobre accesibilidad para personas con
minusvalías, eficacia y eficiencia energéti-
cas, así como la valoración del impacto
social del plan.

b) Incidencia sobre el territorio, afec-
ciones ambientales y medios de corrección
o minimización de las mismas, y siempre
que sea legalmente necesario, Estudio de
Impacto Ambiental.

c) Planos de información y de ordena-
ción del territorio y del núcleo urbano con
definición expresa de los elementos estruc-
turantes.

d) Normativa del Plan General Muni-
cipal, en el que se incorporará un artículo
señalando las determinaciones estructu-
rantes.

e) Programa de desarrollo y ejecución
del Plan General Municipal.

f) Memoria de viabilidad y sostenibili-
dad económica, entendida como la justifi-
cación de la viabilidad económica de las
operaciones urbanísticas previstas en el
Plan y su impacto en las haciendas públi-
cas.

g) Sistema de indicadores de gestión,
sostenibilidad y resultado para conocer la
evaluación y efectuar el informe de segui-
miento del plan.

h) Resumen ejecutivo del documento
que incluirá la expresión de los ámbitos en
que la ordenación proyectada altera la
vigente, con un plano de su situación y
alcance de la alteración; y, en su caso, una
propuesta de los ámbitos en los que es pro-
cedente la suspensión de licencias durante
la tramitación del Plan.

Artículo 59. Plan General Municipal
de Municipios de población igual o infe-
rior a tres mil habitantes.

1. El Plan General Municipal estará
compuesto por:

a) La Estrategia y Modelo de Ordena-
ción del Territorio.

b) El Plan Urbanístico Municipal.

2. La Estrategia y Modelo de Ordena-
ción del Territorio consistirá en una
memoria, en la que se recogerán de forma
simplificada los aspectos contenidos en el
apartado segundo del artículo anterior.

3. El Plan Urbanístico Municipal debe-
rá contener la siguiente documentación:

a) Memoria que contenga los conteni-
dos descritos en el apartado cinco del artí-
culo anterior, expuestos de forma simplifi-
cada.

b) Incidencia sobre el territorio, afec-
ciones ambientales y medios de corrección
o minimización de las mismas, y siempre
que sea legalmente necesario, Estudio de
Impacto Ambiental.

c) Planos de información y de ordena-
ción del territorio y del núcleo urbano con
definición expresa de los elementos estruc-
turantes.

d) Normativa del Plan General Muni-
cipal, en la que se incorporará un artículo
señalando las determinaciones estructu-
rantes.

e) Programa de desarrollo y ejecución
del Plan General Municipal.

f) Memoria de viabilidad y sostenibili-
dad económica prevista en el artículo
58.5.f) de esta ley foral.

Sección 3.ª
Planeamiento de desarrollo

Artículo 60. Planes Parciales.

1. Los Planes Parciales son los instru-
mentos de planeamiento urbanístico que
tienen como objeto establecer en un sector
de suelo urbanizable la ordenación porme-
norizada o bien modificar o completar la
que hubiera ya establecido el Plan General
Municipal, en su caso.  
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2. No podrán aprobarse Planes Parcia-
les sin que, previa o simultáneamente, se
haya aprobado definitivamente el Plan
General Municipal.

3. En ningún caso, los Planes Parciales
podrán modificar las determinaciones de
carácter estructurante establecidas en el
Plan General Municipal, salvo la delimita-
ción del sector que desarrollen producida
por ajustes de superficie que mejoren su
ordenación y ejecución y que no supongan
una diferencia de superficie superior o
inferior al 3 por ciento del ámbito y, en su
caso, con la modificación de la clasifica-
ción del suelo correspondiente. No obstan-
te los Planes Parciales podrán modificar
cualquier determinación de ordenación
pormenorizada establecida por el Plan
General Municipal para el sector, siempre
que aquellos justifiquen su congruencia
con la ordenación estructurante del Plan
General Municipal.

4. Los Planes Parciales establecerán las
determinaciones de ordenación pormenori-
zada conforme a lo dispuesto en el artículo
49 de esta ley foral, habilitando la ejecu-
ción directa sin necesidad de ulteriores pla-
neamientos de desarrollo.

5. Los Planes Parciales comprenderán
como documentación la memoria, los pla-
nos de información y de ordenación,
incluido el catastral, las determinaciones
de ordenación pormenorizada con expre-
sión singular de las que modifiquen las
establecidas en el Plan General Municipal,
la Memoria de viabilidad y sostenibilidad
económica, el Estudio de Movilidad gene-
rada, las conclusiones valoradas del proce-
so de participación desarrollado, así como
aquellos otros documentos que se establez-
can reglamentariamente. 

Artículo 61. Planes Especiales.

1. Con carácter general, los Planes
Especiales tienen por objeto desarrollar
sobre cualquier clase o categoría de suelo
las determinaciones de la ordenación estruc-
turante contenidas en los Planes Generales

Municipales, así como establecer, modificar
o completar su ordenación pormenorizada,
con las siguientes finalidades:

a) La ordenación de los sistemas gene-
rales que hubieran sido definidos por el
Plan General Municipal.

b) La ordenación y protección de ámbi-
tos que por sus valores naturales, paisajís-
ticos o culturales, o por su relación con el
dominio público, deban ser conservados o
recuperados.

c) La ordenación de usos y actividades
en el suelo no urbanizable cuya dimensión
o complejidad así lo requiera, con objeto
de garantizar su adecuada inserción en el
medio rural.

d) La mejora de la accesibilidad de los
espacios libres de uso público, viales, edi-
ficios, locales y medios de transporte, de
acuerdo con las disposiciones establecidas
por la normativa sobre barreras físicas y
sensoriales.

e) Cualesquiera otras finalidades análo-
gas.

2. Los Planes Especiales de Actuación
Urbana tienen por objeto desarrollar sobre
el suelo urbano las determinaciones esta-
blecidas por el Plan General Municipal, o
bien, justificadamente, modificarlas o esta-
blecerlas directamente, con las siguientes
finalidades:

a) Regular actuaciones de rehabilita-
ción edificatoria. 

b) Regular actuaciones de dotación.

c) Regular actuaciones de reforma o
renovación de la urbanización.

3. Cuando los Planes Especiales de
Actuación Urbana consistan en actuacio-
nes de regeneración o renovación de carác-
ter integrado, podrán incluso regular actua-
ciones de nueva urbanización mediante la
reclasificación de suelos no urbanizables
cuando resulten necesarios para ubicar
dotaciones urbanísticas públicas e infraes-
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tructuras, con un máximo del 10 por ciento
de la superficie total del ámbito.

4. Con carácter general, los Planes
Especiales contendrán las determinaciones
necesarias y adecuadas a su naturaleza y
finalidad, incluyendo la justificación de su
propia conveniencia y de su conformidad
con los instrumentos de ordenación territo-
rial y con la Estrategia y Modelo de Orde-
nación del Territorio del municipio. Asi-
mismo, se formalizarán en los estudios,
normas y planos adecuados a sus conteni-
dos específicos.

5. Los Planes Especiales de Actuación
Urbana contendrán además:

a) La especificación y justificación del
tipo o tipos de actuación que desarrollan.

b) La Memoria de viabilidad y sosteni-
bilidad económica prevista en el artículo
58.5.f) de esta ley foral. 

c) Las conclusiones valoradas del pro-
ceso de participación desarrollado.

d) El Estudio de Movilidad generada. 

Artículo 62. Actuaciones de rehabilita-
ción, regeneración y renovación urbanas
en el Plan Especial de Actuación Urbana.

1. A efectos de lo dispuesto en esta ley
foral, se entiende por:

a) Actuaciones de rehabilitación edifi-
catoria: la rehabilitación de edificios,
incluidas sus instalaciones y sus espacios
privativos vinculados, cuando existan
situaciones de insuficiencia o degradación
de los requisitos básicos de funcionalidad,
seguridad, accesibilidad y habitabilidad.

b) Actuaciones de regeneración urba-
na: la rehabilitación o sustitución de edifi-
cios, en los mismos términos que las actua-
ciones de rehabilitación, junto con la
mejora de la calidad, accesibilidad y soste-
nibilidad del medio urbano, incluidos los
espacios libres, servicios urbanos e infraes-
tructuras, cuando existan situaciones de
obsolescencia o vulnerabilidad de áreas

urbanas, o situaciones graves de pobreza
energética.

c) Actuaciones de renovación urbana:
la rehabilitación de los edificios y la mejo-
ra del medio urbano, en los mismos térmi-
nos que las actuaciones de rehabilitación y
regeneración urbana, junto con la renova-
ción y mejora de los equipamientos y
demás dotaciones urbanísticas, cuando
existan situaciones de obsolescencia o vul-
nerabilidad de barrios o conjuntos urbanos
homogéneos, o converjan circunstancias
singulares de deterioro físico y ambiental
que hagan necesarias acciones de demoli-
ción, sustitución o realojo de residentes.

2. Cuando se articulen junto a las
determinaciones urbanísticas medidas de
carácter social, ambiental y económicas,
los ámbitos de las actuaciones de regenera-
ción o renovación urbana podrán ser decla-
radas, respectivamente, Área de regenera-
ción o Área de renovación urbana
integrada por la Administración de la
Comunidad Foral. Tal declaración tendrá
como efecto la habilitación para recibir la
financiación pública que se contenga en la
normativa habilitada al efecto.

3. Las actuaciones de rehabilitación,
regeneración y renovación urbanas se pla-
nificarán mediante el instrumento de pla-
neamiento general o mediante un Plan
Especial de Actuación Urbana.

4. Con carácter previo, la ordenación y
ejecución de las actuaciones señaladas en
los apartados anteriores requerirán la reali-
zación de una Memoria de viabilidad y
sostenibilidad económica que garantice su
viabilidad en términos de rentabilidad, de
adecuación a los límites del deber legal de
conservación y de un adecuado equilibrio
entre los beneficios y las cargas derivados
de la misma para los propietarios incluidos
en su ámbito de actuación, y contendrá, al
menos, los siguientes elementos:

a) Un estudio comparado de los pará-
metros urbanísticos existentes y, en su
caso, de los propuestos, con identificación
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de las determinaciones urbanísticas básicas
referidas a edificabilidad, usos y tipologías
edificatorias y redes públicas que habría
que modificar. La memoria analizará, en
concreto, las modificaciones sobre incre-
mento de edificabilidad o densidad, o
introducción de nuevos usos, así como la
posible utilización del suelo, vuelo y sub-
suelo de forma diferenciada, para lograr un
mayor acercamiento al equilibrio económi-
co, a la rentabilidad de la operación y a la
no superación de los límites del deber legal
de conservación.

b) Las determinaciones económicas
básicas relativas a los valores de repercu-
sión de cada uso urbanístico propuesto,
estimación del importe de la inversión,
incluyendo tanto las ayudas públicas,
directas e indirectas, como las indemniza-
ciones correspondientes, así como la iden-
tificación del sujeto o sujetos responsables
del deber de costear las redes públicas.

c) El análisis de la inversión que pueda
atraer la actuación y la justificación de que
la misma es capaz de generar ingresos
suficientes para financiar la mayor parte
del coste de la transformación física pro-
puesta, garantizando el menor impacto
posible en el patrimonio personal de los
particulares, medido, en cualquier caso,
dentro de los límites del deber legal de
conservación.

El análisis referido en el párrafo ante-
rior hará constar, en su caso, la posible
participación de empresas de rehabilitación
o prestadoras de servicios energéticos, de
abastecimiento de agua o de telecomunica-
ciones, cuando asuman el compromiso de
integrarse en la gestión, mediante la finan-
ciación de parte de la misma, o de la red de
infraestructuras que les competa, así como
la financiación de la operación por medio
de ahorros amortizables en el tiempo.

d) El horizonte temporal que, en su
caso, sea preciso para garantizar la amorti-
zación de las inversiones y la financiación
de la operación.

e) La evaluación de la capacidad públi-
ca necesaria para asegurar la financiación
y el mantenimiento de las redes públicas
que deban ser financiadas por la Adminis-
tración así como el impacto en las corres-
pondientes haciendas públicas.

5. Los Planes Especiales de Actuación
Urbana contendrán la justificación de la
actuación y todas las determinaciones
necesarias y adecuadas a su naturaleza y
finalidad, entre las que se contendrán la
delimitación y ordenación pormenorizada
del ámbito de actuación conjunta, los usos
y la edificabilidad máxima asignada, la
definición de espacios públicos y de cesión
apropiados a la actuación, el señalamiento
de los compromisos, obligaciones públicas
y privadas, programa y plazos de ejecu-
ción, avance de la equidistribución y de las
obras de urbanización necesarias, el plan
de realojo temporal y definitivo, las medi-
das necesarias, incluyendo la ocupación de
espacios libres o de dominio público que
resulten indispensables para alcanzar las
medidas de accesibilidad universal o
reducción energética.

6. Las actuaciones de rehabilitación de
la edificación, regeneración y renovación
podrán ejecutarse, bien mediante actuacio-
nes asistemáticas cuando afecten a una
sola parcela, o sistemáticas cuando afecten
a varias parcelas a los efectos de la equi-
distribución de cargas y beneficios y ejecu-
ción de obras de urbanización.

7. La aprobación del Plan Especial de
Actuación Urbana podrá llevar aparejados
los siguientes efectos:

a) Será posible ocupar las superficies de
espacios libres o de dominio público que
resulten indispensables para la instalación
de ascensores u otros elementos, así como
las superficies comunes de uso privativo,
tales como vestíbulos, descansillos, sobre-
cubiertas, voladizos y soportales, tanto si se
ubican en el suelo, como en el subsuelo o
en el vuelo, cuando no resulte viable, técni-
ca o económicamente, ninguna otra solu-
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ción para garantizar la accesibilidad univer-
sal y siempre que asegure la funcionalidad
de los espacios libres, dotaciones públicas
y demás elementos del dominio público. A
tales efectos, el Plan especial garantizará la
aplicación de dicha regla, bien permitiendo
que aquellas superficies no computen a
efectos del volumen edificable, ni de dis-
tancias mínimas a linderos, otras edifica-
ciones o a la vía pública o alineaciones,
bien aplicando cualquier otra técnica que
consiga la misma finalidad.

b) Lo dispuesto en el apartado anterior
será también de aplicación a los espacios
que requieran la realización de obras que
consigan reducir al menos en un 30 por
ciento la demanda energética anual de
calefacción o refrigeración del edificio y
que consistan en:

b.1) La instalación de aislamiento tér-
mico o fachadas ventiladas por el exterior
del edificio, o el cerramiento o acristala-
miento de las terrazas ya techadas.

b.2) La instalación de dispositivos bio-
climáticos adosados a las fachadas o
cubiertas.

b.3) La realización de las obras y la
implantación de las instalaciones necesa-
rias para la centralización o dotación de
instalaciones energéticas comunes y de
captadores solares u otras fuentes de ener-
gía renovables, en las fachadas o cubiertas
cuando consigan reducir el consumo anual
de energía primaria no renovable del edifi-
cio, al menos, en un 30 por ciento.

b.4) La realización de obras en zonas
comunes o viviendas que logren reducir, al
menos, en un 30 por ciento, el consumo de
agua en el conjunto del edificio.

c) Cuando las actuaciones referidas en
los apartados anteriores afecten a inmue-
bles declarados de interés cultural o sujetos
a cualquier otro régimen de protección, se
buscarán soluciones innovadoras que per-
mitan realizar las adaptaciones que sean
precisas para mejorar la eficiencia energé-

tica y garantizar la accesibilidad, sin per-
juicio de la necesaria preservación de los
valores objeto de protección. En cualquier
caso, deberán ser informadas favorable-
mente, o autorizadas, en su caso, por el
órgano competente para la gestión del régi-
men de protección aplicable, de acuerdo
con su propia normativa.

8. Con carácter excepcional, y siempre
y cuando se justifique que no cabe ninguna
otra solución técnica o económicamente
viable, la Administración competente para
la aprobación del Plan Especial de Actua-
ción Urbana que planifique actuaciones de
rehabilitación, regeneración y renovación
urbanas, podrá exonerar de nuevas entre-
gas de suelo tanto en concepto de incre-
mento de aprovechamiento como para
dotaciones públicas.

Artículo 63. Estudios de Detalle.

1. Los Estudios de Detalle son los ins-
trumentos de ordenación urbanística cuyo
objeto es establecer, modificar o reajustar
alguna de las siguientes determinaciones
de ordenación urbanística pormenorizada
previstas en el planeamiento.

a) El señalamiento de alineaciones y
rasantes de las edificaciones y viarios,
salvo las de los elementos viarios que ten-
gan el carácter de sistemas generales.

b) La regulación del tipo de obras
admisibles y las condiciones que deben
cumplir las edificaciones, en especial para
adaptarse a los requisitos de eficacia y efi-
ciencia energéticas de las edificaciones, de
conformidad con la Directiva 2010/31/UE,
de 19 de mayo, y accesibilidad universal,
así como la ordenación y composición de
los volúmenes y alturas de los edificios de
acuerdo con las condiciones fijadas en el
Plan General Municipal, la morfología y
tipología de las viviendas y de las edifica-
ciones y la ordenación de fachadas.

c) Determinaciones que garanticen a
las personas afectadas por alguna minusva-
lía orgánica o circunstancial la accesibili-
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dad y utilización, con carácter general, de
los espacios libres de uso público, viales,
edificios, locales y medios de transporte,
de acuerdo con las disposiciones estableci-
das por la normativa sobre barreras físicas
y sensoriales.

2. Los Estudios de Detalle solo podrán
formularse sobre ámbitos espaciales sobre
los que esté establecida la ordenación por-
menorizada, sea a través de un Plan Gene-
ral Municipal, de un Plan Parcial, de un
Plan Especial o de un Plan Especial de
Actuación Urbana vigente. Los Estudios
de Detalle no podrán incrementar el apro-
vechamiento tipo o medio que corresponde
a los terrenos comprendidos en su ámbito,
no considerándose que se produzca tal
incremento en los supuestos de aumento de
superficie construida derivada de la reali-
zación de obras de mejora en la eficacia y
eficiencia energéticas de los edificios o
para garantizar la accesibilidad universal,
ni en edificaciones consolidadas con más
de treinta años de antigüedad y afectadas
por algún régimen de promoción o protec-
ción pública, en los supuestos de cerra-
mientos de tipo ligero, siempre que no
superen el 20 por ciento de la superficie
edificada del inmueble, de galerías, terra-
zas y plantas bajas de vivienda con jardín o
patio y que con ello se mejoren las condi-
ciones de habitabilidad de las viviendas.
En este último supuesto sus propietarios
deberán entregar a la Administración como
participación en las plusvalías generadas el
10 por ciento del valor catastral de nueva
superficie del inmueble. Asimismo, en nin-
gún caso podrán alterar las condiciones
urbanísticas de los predios colindantes.

3. Los Estudios de Detalle comprende-
rán los documentos adecuados para justifi-
car y establecer con precisión las determi-
naciones que sean su objeto, especialmente
en los supuestos de mejora de la eficacia y
eficiencia energéticas. 

Artículo 64. Catálogos.

1. A los efectos de establecer las medi-
das de protección de edificios o elementos
históricos, culturales o ambientales, el Plan
General Municipal o, en su caso, el Plan
Especial podrá incluir un catálogo com-
prensivo de tales edificios y elementos y
las medidas de protección específicas y
diferenciadas de los mismos, a fin de evitar
su destrucción o modificación sustancial.

2. En todo caso, las determinaciones
del planeamiento impedirán en el entorno
de tales edificaciones, espacios y elemen-
tos, la realización de construcciones e ins-
talaciones que los deterioren, o que modi-
fiquen sustancialmente sus perspectivas
visuales y su integración con el resto de la
trama urbana.

3. Asimismo podrán aprobarse como
instrumento de desarrollo del Plan General
Municipal, pero en documento separado
del mismo, Catálogos con las finalidades y
determinaciones señaladas en los dos apar-
tados anteriores. Su iniciativa, tramitación
y aprobación serán las previstas para los
Planes Especiales de desarrollo del Plan
General Municipal.

Artículo 65. Ordenanzas municipales
de edificación y de urbanización.

1. Los municipios podrán aprobar
ordenanzas urbanísticas con la finalidad de
regular los aspectos morfológicos y orna-
mentales de las construcciones y las condi-
ciones de las obras de edificación, desarro-
llar y completar las determinaciones para
lograr la eficacia y eficiencia energéticas
de las urbanizaciones y edificaciones de
conformidad con la Directiva 2010/31/UE,
de 19 de mayo, y medidas que favorezcan
tales objetivos, así como las condiciones
de las actividades susceptibles de autoriza-
ción en cada inmueble, todo ello sin con-
tradecir las determinaciones del Plan
General Municipal.

2. Asimismo podrán aprobar Ordenan-
zas de Urbanización, para regular todos
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aquellos aspectos de carácter general que
sean precisos para completar la ejecución
del planeamiento.

3. La aprobación de las Ordenanzas se
efectuará conforme a las normas estableci-
das en la Ley Foral de la Administración
Local de Navarra .

Sección 4.ª
Elaboración, aprobación y efectos de los

planes urbanísticos

Subsección 1.ª
Iniciativa y tramitación del planeamiento

Artículo 66. Planes Generales Munici-
pales.

1. La iniciativa para elaborar Planes
Generales Municipales será, en todo caso,
pública. Los municipios serán los entes
competentes para acordar la elaboración de
su respectivo Plan General Municipal.

2. El Departamento competente en
materia de ordenación del territorio y urba-
nismo podrá instar de forma justificada la
iniciativa municipal para la elaboración de
un Plan General Municipal.

3. El Departamento competente en
materia de ordenación del territorio y urba-
nismo, deberá prestar su concurso a la ela-
boración de los Planes Generales Munici-
pales, así como su colaboración tanto en su
financiación en la forma que reglamenta-
riamente se establezca, como en el segui-
miento de su elaboración.

4. A tal fin se constituirá entre el
Ayuntamiento y el Departamento compe-
tente en materia de ordenación del territo-
rio y urbanismo una Comisión de Segui-
miento del Plan hasta su aprobación
definitiva, de acuerdo con las siguientes
reglas mínimas:

a) Estará compuesta por entre 3 y 5
representantes de la Entidad Local y entre
2 y 3 representantes del Departamento
competente en materia de ordenación del
territorio y urbanismo.

b) Estará presidida por uno de los
representantes del Departamento compe-
tente en materia de ordenación del territo-
rio y urbanismo.

c) Las funciones de la Comisión Segui-
miento del Plan serán las siguientes:

– Establecer y controlar la agenda del
proceso de redacción y tramitación del
Plan General Municipal.

– Dirigir y supervisar en sus aspectos
metodológicos, documentales y de partici-
pación social el proceso de redacción del
Plan.

d) Podrá establecer su propio régimen
interno de funcionamiento.

e) Documentará su actividad.

5. La Comisión de Seguimiento, en su
función de establecer y controlar la agenda
del proceso y tramitación del Plan General
Municipal, deberá advertir de los retrasos
o paralizaciones injustificadas del proceso
y proponer las medidas más convenientes
de solución de los mismos, pudiendo con-
llevar los retrasos y paralizaciones injusti-
ficadas por inactividad municipal la subro-
gación del Departamento competente en
materia de ordenación del territorio y urba-
nismo en la elaboración del Plan General
Municipal. 

Artículo 67. Planes de desarrollo y
Planes Especiales. 

1. La iniciativa para la elaboración de
Planes de desarrollo y de Planes Especiales
podrá ser pública y privada.

2. Las Entidades públicas y los particu-
lares podrán redactar y elevar a la Admi-
nistración competente para su tramitación
Planes Parciales, Planes Especiales, Planes
Especiales de Actuación Urbana  y Estu-
dios de Detalle.

3. Los particulares podrán presentar
ante los Ayuntamientos competentes pro-
puestas de ordenación de los planes de
desarrollo y especiales con el contenido de
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un avance de planeamiento a fin de que la
Administración se pronuncie sobre los
mismos en el plazo máximo de dos meses
desde su presentación y el particular pueda
conocer los criterios del Ayuntamiento al
respecto. En caso de silencio a la propuesta
de ordenación, éste se entenderá positivo.

En caso de que el pronunciamiento
municipal sea positivo, el Ayuntamiento
aprobará inicialmente y tramitará el plan,
una vez que éste sea presentado en legal
forma y contenido. 

Artículo 68. Planes de conjunto.

1. Si las necesidades urbanísticas de un
municipio, o parte del mismo, aconsejasen
la extensión de su zona de influencia a otro
u otros, fuera precisa la coordinación de
diversos municipios en orden a la planifica-
ción o gestión urbanísticas, o existiera la
necesidad de compatibilizar intereses urba-
nísticos de varios municipios, los Ayunta-
mientos afectados, o en su defecto, el titu-
lar del Departamento competente en
materia de ordenación del territorio y urba-
nismo, a instancia de un municipio, podrán
disponer la formulación de un Plan General
Municipal o de Planes de desarrollo de
conjunto.

2. En el supuesto de disposición de la
ordenación de conjunto por los municipios,
éstos podrán acudir a técnicas de coopera-
ción y de delegación y encomienda de ges-
tión a fin de simplificar la tramitación
administrativa de los planes de conjunto.

3. En el supuesto de disposición de la
ordenación de conjunto por el titular del
Departamento competente en materia de
ordenación del territorio y urbanismo, éste
determinará la extensión territorial de los
Planes, el Ayuntamiento u organismo que
hubiera de redactarlos y la proporción en
que los municipios afectados deben contri-
buir a los gastos. Los municipios compren-
didos en el planeamiento asumirán las
obligaciones que de éste se derivaren.

En este caso, corresponderá al titular
del Departamento competente en materia
de ordenación del territorio y urbanismo la
tramitación y aprobación en todas sus fases
de los instrumentos de planeamiento. 

Artículo 69. Los Planes de iniciativa
particular.

1. Los Planes redactados por particula-
res deberán contener los documentos que
para cada clase se indican en este capítulo.

2. No obstante cuando los Planes de
iniciativa particular estén destinados a la
realización de urbanizaciones de carácter
privado deberán contener, además, el Con-
venio suscrito entre el urbanizador y el
Ayuntamiento, en orden a la ejecución de
las obras de urbanización y conservación
de las mismas, así como a la implantación
de los servicios y dotaciones comunitarios
y las garantías del cumplimiento del Con-
venio y de los compromisos de ejecución y
conservación adquiridos.

3. Los Planes se elevarán al Ayunta-
miento y serán tramitados conforme al pro-
cedimiento establecido en esta ley foral. El
acto de aprobación podrá imponer las con-
diciones, modalidades y plazos que fueren
convenientes para una mejor ordenación y
gestión urbanística.

Artículo 70. Suspensión del otorga-
miento de licencias.

1. La Administración competente para
la aprobación inicial de los planes urbanís-
ticos podrá acordar con anterioridad a ésta
la suspensión del otorgamiento de licen-
cias de parcelación de terrenos, edificación
y demolición en áreas o para usos determi-
nados, con el fin de estudiar su formación
o reforma, y definiendo con claridad sufi-
ciente estos ámbitos.

Dicho acuerdo habrá de publicarse en
el Boletín Oficial de Navarra y, al menos,
en los diarios editados en la Comunidad
Foral.
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2. El acuerdo de aprobación inicial de
los planes urbanísticos determinará, por sí
solo, la suspensión del otorgamiento de
licencias en aquellas áreas del territorio
objeto del planeamiento cuyas nuevas
determinaciones supongan modificación
del régimen urbanístico vigente, debiéndo-
se señalar expresamente las áreas afectadas
por la suspensión.

3. La suspensión a que se refiere el
apartado 1, se extinguirá, en todo caso, en
el plazo de un año. Si se hubiera producido
dentro de ese plazo el acuerdo de aproba-
ción inicial, la suspensión se mantendrá
para las áreas cuyas nuevas determinacio-
nes de planeamiento supongan modifica-
ción de la ordenación urbanística y sus
efectos se extinguirán definitivamente
transcurridos dos años desde el acuerdo de
suspensión adoptado para estudiar el pla-
neamiento o su reforma. Si la aprobación
inicial se produce una vez transcurrido el
plazo del año, la suspensión derivada de
esta aprobación inicial tendrá también la
duración máxima de un año.

Si con anterioridad al acuerdo de apro-
bación inicial no se hubiese suspendido el
otorgamiento de licencias conforme a lo
dispuesto en el número 1 de este artículo,
la suspensión determinada por dicha apro-
bación inicial tendrá una duración máxima
de dos años.

En cualquier caso, la suspensión se
extingue con la aprobación definitiva del
planeamiento.

4. Extinguidos los efectos de la suspen-
sión en cualquiera de los supuestos previs-
tos, no podrán acordarse nuevas suspensio-
nes en el plazo de tres años por idéntica
finalidad.

5. Acordada la suspensión de licencias
o la aprobación inicial del Plan que lleve
consigo este efecto suspensivo, la Admi-
nistración competente ordenará la interrup-
ción del procedimiento de otorgamiento de
licencias y la notificación del acuerdo a
quienes tuvieran presentadas solicitudes de

licencia con anterioridad a la fecha de su
adopción.

A dicho efecto, los Concejos remitirán
certificación al Ayuntamiento en la que
harán constar las solicitudes de licencia
que se les hubieran presentado con fecha
anterior a la de los actos municipales
determinantes de los efectos suspensivos.

6. Los peticionarios de licencias solici-
tadas con anterioridad a la publicación de
la suspensión tendrán derecho a ser indem-
nizados del coste oficial de los proyectos y
a la devolución, en su caso, de las tasas
municipales.

Artículo 71. Tramitación del Plan
General Municipal.

1. Durante su tramitación, el Plan
General Municipal estará sometido a un
proceso de participación de conformidad
con lo establecido en el artículo 7 de esta
ley foral. Dicho proceso deberá desarro-
llarse tanto en la tramitación de la Estrate-
gia y Modelo de Ordenación del Territorio
como en la tramitación del Plan Urbanísti-
co Municipal, de acuerdo con lo que esta-
blezca el Plan de Participación adoptado al
efecto por el ayuntamiento con carácter
previo al inicio de la redacción de Plan
General Municipal.

2. Asimismo, durante la tramitación del
Plan General, el ayuntamiento solicitará
los informes preceptivos de los organismos
y Administraciones Públicas en aquellos
aspectos y conforme a los procedimientos
que las respectivas normas sectoriales esta-
blezcan.

3. Los ayuntamientos, bajo la dirección
técnica de la Comisión de Seguimiento,
deberán redactar en primer lugar la Estra-
tegia y Modelo de Ordenación del Territo-
rio. A tal efecto efectuarán las consultas
previas ambientales y recabarán de las
entidades, organismos y administraciones
públicas competentes la información nece-
saria para la elaboración del Plan General.
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4. Una vez elaborada la versión preli-
minar de la Estrategia y Modelo de Orde-
nación del Territorio, se someterá a un
periodo de información pública de al
menos un mes mediante anuncio inserto en
el Boletín Oficial de Navarra y publicado
en los diarios editados en la Comunidad
Foral de Navarra. Simultáneamente se
remitirá al Departamento competente en
materia de ordenación del territorio y urba-
nismo para que recabe los informes secto-
riales que deban emitirse por los diferentes
departamentos de la Administración Foral
en orden a sus competencias así como por
las mancomunidades a que pertenezca el
municipio en relación a sus servicios afec-
tados.

5. El ayuntamiento, tras la considera-
ción de las conclusiones del Plan de Parti-
cipación referidas a esta fase y los infor-
mes emitidos, aprobará la Estrategia y
Modelo de Ordenación del Territorio, pre-
vio Concierto con el Departamento compe-
tente en materia de ordenación del territo-
rio y urbanismo sobre los elementos
constitutivos del modelo territorial defini-
do y a desarrollar en la fase del Plan Urba-
nístico Municipal.

6. Transcurrido un plazo máximo de
dos meses desde su entrada en el registro
del departamento, este elevará a la Comi-
sión de Ordenación del Territorio para su
aprobación, si procede, la Estrategia y
Modelo de Ordenación del Territorio. Esta
podrá ir ajustándose a lo largo de la trami-
tación del Plan General Municipal, en fun-
ción de los procesos de información públi-
ca e informes sectoriales que se produzcan.

7. Aprobada la Estrategia y Modelo
Ordenación del Territorio, se iniciará la
redacción del Plan Urbanístico Municipal,
que seguirá bajo la dirección técnica de la
Comisión de Seguimiento.

8. Terminada su redacción, el ayunta-
miento procederá a su aprobación inicial y
lo someterá a informe de los concejos
afectados y de las mancomunidades a las

que pertenezca el municipio, respecto a sus
servicios afectados por el planeamiento.
Asimismo lo someterá a información
pública durante el plazo mínimo de un
mes, mediante anuncio inserto en el Bole-
tín Oficial de Navarra y publicado en los
diarios editados en la Comunidad Foral de
Navarra, debiendo procederse por parte del
ayuntamiento a su difusión y participación
conforme a lo dispuesto en el Plan de Par-
ticipación.

9. Conjuntamente con la información
pública, se remitirá el plan aprobado ini-
cialmente al Departamento competente en
materia de ordenación del territorio y urba-
nismo, para recabar informes sobre las
materias competencia de los distintos
departamentos del Gobierno de Navarra.

Estos informes tendrán la considera-
ción de actos de trámite cualificados a los
efectos de lo dispuesto en la normativa
reguladora del Procedimiento Administra-
tivo Común, y deberán emitirse en un
plazo máximo de dos meses, transcurrido
el cual sin haberse recibido se tendrán por
evacuados prosiguiendo con la tramita-
ción.

10. Dicho departamento elaborará un
informe global en el que se refundirán las
consideraciones sectoriales de los distintos
departamentos del Gobierno de Navarra.
El plazo para la emisión de este informe
será de dos meses desde que se hubiera
presentado la solicitud, y transcurrido
dicho plazo sin haberse recibido el mismo
en el ayuntamiento se tendrá por evacuado.

11. El ayuntamiento en vista de la
información y, en su caso, de la audiencia,
lo aprobará provisionalmente con las
modificaciones que procedan en el plazo
máximo de seis meses, y previa Declara-
ción Ambiental Estratégica. Cuando las
modificaciones signifiquen un cambio sus-
tancial en la Estrategia y Modelo de Orde-
nación del Territorio del Plan inicialmente
aprobado, se abrirá un nuevo período de
información pública del plan durante un
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mes antes de otorgar la aprobación provi-
sional, la cual deberá producirse en los dos
meses siguientes a la finalización del ante-
rior periodo de información.

12. Aprobado provisionalmente el
plan, se remitirá el expediente completo al
Departamento competente en materia de
ordenación del territorio y urbanismo para
su aprobación definitiva.

13. Todos los acuerdos municipales
previstos en este artículo deberán contener
un informe sobre su adecuación a los ins-
trumentos de ordenación territorial y al
resto del ordenamiento urbanístico, emiti-
do por técnico perteneciente a la adminis-
tración local actuante o a alguno de los
órganos previstos en los artículos 16 y 18.2
de esta ley foral.

14. Entregado el expediente del plan, si
el Departamento competente en materia de
ordenación del territorio y urbanismo
observara la falta de documentos, requerirá
al municipio para que subsane las deficien-
cias detectadas.

15. Una vez completo el expediente, el
Departamento competente en materia de
ordenación del territorio y urbanismo exa-
minará el plan, analizando su adecuación
al marco legal vigente, al Concierto y a las
determinaciones de los instrumentos de
ordenación territorial, así como la coordi-
nación de las soluciones ofrecidas desde el
punto de vista municipal con la Declara-
ción de Incidencia Ambiental y las políti-
cas sectoriales que sean competencia de la
Comunidad Foral de Navarra.

16. De conformidad con lo previsto en
el apartado precedente, el titular del
Departamento responsable de ordenación
del territorio y urbanismo adoptará una de
las siguientes resoluciones:

a) Otorgará la aprobación definitiva, si
el plan se ajusta a lo establecido en el apar-
tado quince precedente.

b) Otorgará la aprobación definitiva
incorporando determinaciones necesarias

para cumplir con lo establecido en el apar-
tado quince precedente, debiendo incorpo-
rarse las mismas en un texto refundido por
parte del ayuntamiento en un plazo máxi-
mo de tres meses. En el caso de que el
ayuntamiento no proceda a presentar el
plan corregido en dicho plazo, el titular del
Departamento competente podrá aprobar y
publicar dicho texto refundido.

c) Denegará la aprobación definitiva, si
el plan contuviera determinaciones mani-
fiestamente contrarias a lo establecido en
el apartado quince precedente.

17. El titular del Departamento compe-
tente notificará sus resoluciones al ayunta-
miento afectado en el plazo de tres meses
desde el ingreso del expediente completo
en el Registro de la Administración de la
Comunidad Foral. Transcurrido dicho
plazo sin que se hubiere notificado resolu-
ción alguna al ayuntamiento, se entenderá
aprobado el Plan General Municipal. 

Artículo 72. Tramitación de Planes
Parciales, Planes Especiales de desarrollo
y Planes Especiales de Actuación Urbana.

1. Con carácter general, la tramitación
de Planes Parciales, Planes Especiales de
desarrollo y Planes Especiales de Actua-
ción Urbana se sujetará a las siguientes
reglas:

a) La aprobación inicial se otorgará por
el ayuntamiento que lo hubiera formulado,
tras un proceso de participación ciudadana
conforme al artículo 7 de la presente ley
foral, sometiéndolo a continuación a infor-
mación pública, como mínimo durante un
mes, mediante anuncio en el Boletín Ofi-
cial de Navarra y publicado, al menos, en
los diarios editados en Navarra. Además, si
la propuesta afectara a servicios obligato-
rios, se solicitará el correspondiente infor-
me a los órganos competentes, que deberá
ser emitido en el plazo de un mes.

El plazo para acordar sobre la aproba-
ción inicial, o denegar, en los supuestos de
planes de iniciativa particular, será de dos

110                                   PARLAMENTO DE NAVARRA – IX LEGISLATURA

1928



meses desde la presentación de la docu-
mentación completa en el registro munici-
pal. Transcurrido este plazo sin que se
hubiese adoptado la pertinente resolución,
se entenderá aprobado inicialmente el Plan
Parcial o el Plan Especial. En el plazo de
un mes desde la aprobación inicial, el
ayuntamiento procederá a remitir el anun-
cio referido en el párrafo anterior, actua-
ción que en otro caso podrá ser efectuada
directamente por el promotor del instru-
mento de planeamiento.

No obstante, en el caso de haberse pre-
sentado propuesta de ordenación, se estará
a lo dispuesto en el apartado 3 del artículo
67.

b) A la vista de la información pública,
el ayuntamiento lo aprobará definitivamen-
te con las modificaciones que procediesen.
Si dichas modificaciones significaran un
cambio sustancial del plan inicialmente
aprobado, se abrirá un nuevo período de
información pública antes de proceder a la
aprobación definitiva.

c) El plazo máximo para aprobar defi-
nitivamente el plan será de dos meses con-
tados a partir de la finalización del periodo
de información pública. Transcurrido este
plazo sin que se hubiese adoptado la perti-
nente resolución se entenderá aprobado el
Plan Parcial o el Plan Especial. En este
supuesto, el promotor podrá cumplir direc-
tamente las obligaciones de publicidad y
comunicación del plan a las que se refiere
el artículo 79.1 de esta ley foral.

2. Los Planes Especiales de Actuación
Urbana que regulen o prevean actuaciones
de nueva urbanización según lo dispuesto
en el artículo 61.3, incorporarán los trámi-
tes establecidos en los apartados 9 y 10 del
artículo 71 de esta ley foral.

3. El Plan Parcial o el Plan Especial
propuesto deberá contar con un informe
sobre su adecuación a los instrumentos de
ordenación territorial y planeamiento
municipal y al resto del ordenamiento jurí-
dico, emitido por técnico perteneciente a la

administración local actuante o a alguno de
los órganos previstos en los artículos 16 y
18.2 de esta ley foral.

En otro caso, el Departamento compe-
tente en materia de ordenación del territo-
rio y urbanismo podrá reclamar la emisión
de informe previo a la aprobación definiti-
va.

4. El ayuntamiento deberá remitir al
Departamento competente en materia de
ordenación del territorio y urbanismo el
Plan Parcial o el Plan Especial aprobado
definitivamente, junto con los informes
emitidos, en un plazo máximo de diez días
contados desde dicha aprobación, para su
control de acuerdo con lo dispuesto en la
Ley Foral 6/1990, de 2 de julio, de la
Administración Local de Navarra .

Asimismo podrá ese departamento ins-
tar al ayuntamiento a iniciar el procedi-
miento de revisión de oficio haciéndolo
constar en los correspondientes registros
para conocimiento y efectos.

5. No podrán adquirirse por silencio
administrativo facultades o derechos que
contravengan la ordenación territorial o
urbanística y que culminan determinando
la nulidad de pleno derecho de estos actos.
Por ello la Administración municipal debe-
rá iniciar el correspondiente procedimiento
de revisión de oficio conforme a lo dis-
puesto en la normativa reguladora del Pro-
cedimiento Administrativo Común. 

Artículo 73. Tramitación de Planes
Especiales independientes.

Los Planes Especiales que no desarro-
llen determinaciones del Plan General
Municipal se tramitarán conforme a las
reglas establecidas en el artículo 77.2 de la
presente ley foral.

Artículo 74. Tramitación de Estudios
de Detalle.

Los Estudios de Detalle se tramitarán
conforme a las reglas fijadas en el artículo
72 con las siguientes salvedades:
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a) La tramitación podrá iniciarse direc-
tamente mediante la aprobación inicial del
documento.

b) El periodo de información pública
será de veinte días desde la publicación del
anuncio de la aprobación inicial en el
Boletín Oficial de Navarra.

c) El plazo máximo para acordar o
denegar la aprobación inicial será de dos
meses desde la presentación de la docu-
mentación completa en el Registro Muni-
cipal.

En caso de no producirse alegaciones
en el periodo de información pública el
documento será elevado para su aproba-
ción definitiva, si procede. 

Subsección 2.ª
Vigencia y revisión de los planes

Artículo 75. Vigencia de los Planes.

1. Los Planes Urbanísticos tendrán
vigencia indefinida.

2. La alteración del contenido de los
instrumentos de planeamiento urbanístico
podrá llevarse a cabo mediante la revisión
de los mismos o la modificación de alguno
o algunos de los elementos que los consti-
tuyan.

Artículo 76. Revisión y modificación
del planeamiento.

1. Se entiende por revisión del planea-
miento la adopción de nuevos criterios res-
pecto de la estructura general y orgánica
del territorio, motivada por la elección de
un modelo territorial distinto en su mayo-
ría del antiguo, o por la aparición de cir-
cunstancias sobrevenidas, de carácter
demográfico o económico, que incidan
sustancialmente sobre la ordenación, o por
el agotamiento de su capacidad. La revi-
sión determinará la sustitución del instru-
mento de planeamiento revisado por el
nuevo.

2. En los demás supuestos, la altera-
ción de las determinaciones del Plan se
considerará como modificación del mismo,
aun cuando dicha alteración lleve consigo
cambios en la clasificación o calificación
del suelo, o impongan la procedencia de
revisar la programación del Plan General
Municipal.

Artículo 77. Procedimiento.

1. La revisión de los planes se ajustará
a las mismas disposiciones enunciadas
para su tramitación y aprobación.

2. La modificación de las determina-
ciones de ordenación estructurante de los
Planes Generales Municipales se realizará
conforme al procedimiento establecido en
el artículo 71 de esta ley foral, con las
siguientes salvedades:

a) La tramitación se iniciará directa-
mente mediante la aprobación inicial de la
modificación por el ayuntamiento tras un
proceso de participación ciudadana en los
casos que sea exigible conforme al artículo
7 de la presente ley foral,

b) No será necesaria la Estrategia y
Modelo de Ordenación del Territorio pre-
vista en el artículo 71.

c) El Departamento competente en
materia de ordenación del territorio y urba-
nismo recabará únicamente los informes
sectoriales afectados por la modificación.

d) El periodo de información pública
será de un mes.

e) La aprobación definitiva por el titu-
lar del Departamento competente en mate-
ria de ordenación del territorio y urbanis-
mo se producirá en el plazo de dos meses.

3. La modificación de las determina-
ciones de ordenación pormenorizada con-
tenidas en los Planes Generales Municipa-
les se llevará a cabo conforme al
procedimiento señalado en el artículo 72,
por iniciativa pública o privada, sin perjui-
cio de las modificaciones de la ordenación
pormenorizada que efectúen los Planes
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Parciales, los Planes Especiales y los Pla-
nes Especiales de Actuación Urbana. 

4. La modificación de las determina-
ciones de los Planes Parciales, Planes
Especiales, Planes Especiales de Actua-
ción Urbana, y Estudios de Detalle se efec-
tuará conforme al procedimiento previsto
para su aprobación.

5. La aprobación definitiva por silencio
administrativo de determinaciones del pla-
neamiento no podrá vulnerar lo dispuesto
en las leyes, en los instrumentos de orde-
nación territorial y en los planes urbanísti-
cos de rango superior.

Tampoco podrán adquirirse por silen-
cio administrativo facultades o derechos
que contravengan la legislación y la orde-
nación territorial o urbanística.

Serán nulos de pleno derecho los pla-
nes y sus determinaciones que se aprueben
por silencio administrativo en contra de lo
dispuesto en las leyes y en el resto de dis-
posiciones que integran el ordenamiento
jurídico administrativo, así como inefica-
ces las facultades y derechos que se obten-
gan del mismo modo.

6. La modificación de determinaciones
urbanísticas de cualquier tipo relativas al
Suelo Urbano se tramitará mediante un
Plan Especial de Actuación Urbana. 

Artículo 78. Modificaciones de los
Planes Generales Municipales, promovidas
por la iniciativa particular.

1. Los particulares podrán presentar
propuestas de modificaciones de las deter-
minaciones estructurantes y pormenoriza-
das de los Planes Generales Municipales,
cuya tramitación se ajustará a lo dispuesto
en el artículo anterior.

2. Se entenderán desestimadas las soli-
citudes de tramitación y aprobación de
modificaciones de las determinaciones
estructurantes promovidas por la iniciativa
particular, cuando, transcurrido el plazo de
tres meses desde el ingreso del expediente

completo en el registro, no haya recaído
resolución expresa. En este caso, el promo-
tor podrá solicitar la subrogación del
Departamento competente en materia de
ordenación del territorio y urbanismo para
su tramitación y resolución expresa.

Subsección 3.ª
Efectos

Artículo 79. Publicidad del planea-
miento.

1. El acuerdo de aprobación definitiva
de los planes urbanísticos, así como las
normas urbanísticas incluidas en ellos, se
publicarán en el Boletín Oficial de Nava-
rra. De los Planes que apruebe definitiva-
mente el Ayuntamiento, se remitirá por
éste un ejemplar del documento al Depar-
tamento competente en materia de ordena-
ción del territorio y urbanismo en los diez
días siguientes a la aprobación definitiva.

2. Los planes urbanísticos serán públi-
cos, y cualquier persona podrá, en todo
momento, consultarlos e informarse de los
mismos en la Administración donde se tra-
miten o hayan aprobado definitivamente.

3. A efectos de garantizar la publicidad
de los instrumentos de ordenación territo-
rial y del planeamiento urbanístico, y de su
normativa, se crea el Registro de planea-
miento, dependiente del Departamento
competente en materia de ordenación del
territorio y urbanismo. En este Registro se
centralizarán los instrumentos de ordena-
ción territorial  y planes urbanísticos apro-
bados definitivamente por la Administra-
ción de la Comunidad Foral de Navarra y
por los Municipios.

4. El Registro de planeamiento es
público. La publicidad se hará efectiva por
certificación del contenido del planeamien-
to concreto, expedida por funcionario habi-
litado al efecto, o por simple nota informa-
tiva o copia de los documentos obrantes en
el Registro, sin que su importe exceda del
coste administrativo. 
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Artículo 80. Prohibición de dispensas.

Serán nulas de pleno derecho las reser-
vas de dispensación que se contuvieren en
los Planes, así como las que, con indepen-
dencia de ellos, se concedieren.

Artículo 81. Declaración de utilidad
pública.

La aprobación de planes urbanísticos y
de delimitaciones de unidades de ejecución
a desarrollar por el sistema de expropia-
ción implicará la declaración de utilidad
pública de las obras y la necesidad de ocu-
pación de los terrenos y edificios corres-
pondientes, a los fines de expropiación o
imposición de servidumbres.

Artículo 82. Edificios fuera de ordena-
ción.

1. El planeamiento deberá relacionar
expresamente los edificios o instalaciones
erigidos con anterioridad que quedan clasi-
ficados como fuera de ordenación por ser
disconformes con el mismo y estar prevista
su demolición.

2. No obstante lo señalado en el punto
anterior, si algún edificio o instalación
resultara disconforme con las previsiones
del planeamiento y no apareciera en la
relación expresa de edificios calificados
fuera de ordenación, el Ayuntamiento
resolverá expresamente, de oficio o a ins-
tancia de parte, sobre su situación jurídica,
previa audiencia al interesado, bien decla-
rando el edificio en régimen de fuera de
ordenación o bien ordenando la modifica-
ción de las previsiones del planeamiento
por el procedimiento correspondiente.

3. Salvo que en el propio planeamiento
se dispusiera otro régimen o que no estu-
viera programada la expropiación o demo-
lición de la finca en el plazo de diez años
desde la aprobación del mismo, no podrán
realizarse en los edificios o instalaciones
declarados fuera de ordenación obras de
consolidación, aumento de volumen,
modernización o incremento de su valor de
expropiación, pero sí las reparaciones que

exijan la seguridad e higiene del inmueble,
y las obras necesarias y parciales de conso-
lidación así como las relativas al cumpli-
miento de otras determinaciones normati-
vas requeridas para el uso de la
edificación.

4. Cuando la disconformidad con el
planeamiento no impida la edificación en
el mismo solar que ocupa el edificio, el
propietario podrá demolerlo y reconstruirlo
con sujeción a dicho planeamiento.

Sección 5.ª
Instrucciones técnicas de planeamiento

Artículo 83. Instrucciones Técnicas de
Planeamiento.

Las Instrucciones Técnicas de Planea-
miento tendrán por objeto la fijación de
criterios orientativos sobre calidad óptima
del planeamiento, objetivos y prioridades
de los planes urbanísticos, establecimiento
de soluciones-tipo para problemas de pla-
neamiento, indicaciones para el desarrollo
de los procesos de participación social y
difusión efectiva del planeamiento, la
metodología y pautas para la incorporación
de las determinaciones de los Planes de
Ordenación  Territorial, directrices para la
ejecución de obras de urbanización, mode-
los de planes urbanísticos, tratamiento de
núcleos tradicionales, usos y actividades
en suelo no urbanizable, mantenimiento de
valores territoriales, criterios de sostenibi-
lidad así como de eficacia y eficiencia
energéticas a contemplar por el planea-
miento, y cualesquiera otras cuestiones de
interés general en el ámbito técnico de ela-
boración de los planes.

Las Instrucciones Técnicas de Planea-
miento se elaborarán por el Departamento
competente en materia de ordenación del
territorio y urbanismo, y serán aprobadas
por orden foral del titular del Departamen-
to competente en la citada materia, previo
sometimiento a un periodo de participa-
ción e información por plazo no inferior a
un mes. 
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TÍTULO III
Régimen urbanístico del suelo

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 84. Delimitación de las facul-
tades urbanísticas e indemnizaciones.

1. El régimen urbanístico del suelo será
el establecido en la legislación básica esta-
tal del suelo y en la presente ley foral, de
acuerdo con la situación básica en que se
encuentre el suelo; y las facultades urba-
nísticas del derecho de propiedad, como
las de usar, disponer y disfrutar del suelo,
y en especial la edificación y la urbaniza-
ción, se ejercerán siempre dentro de los
límites y con el cumplimiento de los debe-
res establecidos en las leyes o, en virtud de
ellas, por el planeamiento con arreglo a la
clasificación y, en su caso, calificación
urbanística de las fincas.

2. Las condiciones de uso del suelo y
de las construcciones establecidas en el
planeamiento no conferirán derecho a los
propietarios a exigir indemnización, salvo
en los siguientes supuestos:

a) La aprobación de revisiones o modi-
ficaciones del planeamiento urbanístico
antes de transcurridos los plazos estableci-
dos en el mismo para cumplir los deberes
urbanísticos exigibles, o bien si transcurri-
dos tales plazos, el incumplimiento fuese
imputable a la Administración.

La indemnización resarcirá en estos
casos la reducción del aprovechamiento
que correspondía a los propietarios antes
de la revisión o modificación del planea-
miento y, en su caso, los gastos efectuados
en cumplimiento de los citados deberes
que resulten inservibles como consecuen-
cia de la revisión o modificación del plane-
amiento.

b) La aprobación de revisiones o modi-
ficaciones del planeamiento que determi-
nen la extinción de la eficacia de la licen-

cia de construcción, cuando no se hubiera
iniciado la edificación, por la reducción
del aprovechamiento resultante y por los
demás perjuicios que sean acreditados.

c) La modificación o revocación de la
licencia en los casos en que la edificación
ya se hubiera iniciado, por la reducción del
aprovechamiento resultante y por los
demás perjuicios que sean acreditados.

d) La aprobación de limitaciones o vin-
culaciones singulares en orden a la conser-
vación de bienes inmuebles, cuando exce-
dan de los deberes urbanísticos exigibles o
produzcan una reducción del aprovecha-
miento urbanístico que no pueda ser objeto
de equidistribución.

e) Las limitaciones singulares y efecti-
vas que no resulten compatibles con el
ejercicio de actividades y usos tradiciona-
les y consolidados que ya estuviesen auto-
rizados expresa o individualmente por la
Administración. En este supuesto, podrán
convenirse formas distintas de indemniza-
ción patrimonial, tales como el otorga-
miento de ayudas, subvenciones u otros
medios de fomento.

f) La anulación de una licencia, la
demora injustificada en su otorgamiento y
su denegación improcedente podrán dar
lugar a la indemnización de los daños y
perjuicios causados de acuerdo con las
normas generales que regulan la responsa-
bilidad de la Administración. En ningún
caso habrá lugar a indemnización si existe
dolo, culpa o negligencia graves imputa-
bles al perjudicado.

Artículo 85. Deberes legales de uso,
conservación y rehabilitación.

1. Los propietarios de toda clase de
terrenos y construcciones, sin perjuicio de
los deberes correspondientes a cada clase
de suelo, tendrán los siguientes deberes:

a) Destinar los terrenos y construccio-
nes a usos que no resulten incompatibles
con el planeamiento urbanístico.
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b) Mantener los terrenos y construccio-
nes en condiciones de seguridad, salubri-
dad, ornato público y habitabilidad según
su destino, realizando los trabajos precisos
para conservar o reponer dichas condicio-
nes y para dotarles de los servicios que
resulten necesarios y exigibles conforme al
uso y características del bien.

c) Cumplir las normas sobre protección
del ambiente y de los patrimonios arquitec-
tónicos y arqueológicos y sobre rehabilita-
ción urbana, sobre unidades mínimas de
cultivo, así como la restante normativa
sectorial y lo dispuesto en los planes y pro-
gramas sectoriales que sean de aplicación.

d) Ejecutar las obras de conservación y
de reforma en fachadas o espacios visibles
desde la vía pública, que ordenen los
Ayuntamientos por motivos de interés
turístico o estético, aunque no estuvieran
previamente incluidas en el planeamiento.

e) Respetar los límites que deriven por
razón de la colindancia con bienes que ten-
gan la condición de dominio público, en
los que estén establecidos obras o servicios
públicos o en cuyo vuelo o subsuelo exis-
tan recursos naturales sujetos a explotación
regulada.

f) Permitir la realización por la Admi-
nistración pública competente de los traba-
jos que sean necesarios para realizar labo-
res de control, conservación o restauración
del medio y de prevención de la erosión.

g) Solicitar y obtener las autorizaciones
preceptivas y, en todo caso, la licencia
municipal con carácter previo a cualquier
acto de transformación o uso del suelo, sin
perjuicio de lo que establezca la legisla-
ción sectorial aplicable.

2. Los municipios y, en su caso, los
demás organismos competentes, ordena-
rán, de oficio o a instancia de cualquier
interesado, la ejecución de las obras nece-
sarias para conservar las condiciones a las

que se refiere el apartado anterior, con
indicación del plazo de realización.

3. El coste de las obras necesarias en
virtud de lo dispuesto en este artículo
corresponde a los propietarios, salvo cuan-
do la normativa sectorial aplicable dispon-
ga que se sufragarán por la Administración
o por los concesionarios de servicios públi-
cos.

Los propietarios de bienes incluidos en
los catálogos a que se refiere esta ley foral
podrán recabar, para conservarlos, la coo-
peración de las Administraciones compe-
tentes, que habrán de prestarla cuando
tales obras excedieran de los límites del
deber de conservación, entendido como la
mitad del coste de reposición del bien,
excluido el valor del suelo.

4. La conservación de las obras de
urbanización, incluyendo el mantenimiento
de las dotaciones y los servicios públicos
correspondientes, incumbe a la Adminis-
tración titular. En el caso de urbanizacio-
nes residenciales, industriales o terciarias
de carácter privado se estará a lo estableci-
do en el Convenio al que se refiere el artí-
culo 69.2 de la presente ley foral .

En las obras de urbanización realizadas
por sistemas privados, el deber del párrafo
anterior comenzará desde el momento de
la recepción de las obras por la Adminis-
tración, conforme a lo dispuesto en el artí-
culo 160 de esta ley foral .

Artículo 86. Deber de adaptación al
ambiente.

Todos los usos del suelo y especial-
mente las construcciones habrán de adap-
tarse al ambiente natural y cultural en que
estuvieran situadas. A tal efecto se estable-
cen, con independencia de la clasificación
de los terrenos, las siguientes normas de
aplicación directa:

a) Las construcciones en lugares inme-
diatos o que formen parte de un grupo de
edificios de carácter artístico, histórico,
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arqueológico, típico o tradicional habrán
de armonizar con el mismo, o cuando, sin
existir conjunto de edificios, hubiera algu-
no de gran importancia o calidad de los
caracteres indicados.

b) En los lugares de paisaje abierto y
natural, o en las perspectivas que ofrezcan
los conjuntos urbanos de características
histórico-artísticas, típicos o tradicionales,
y en las inmediaciones de las carreteras,
vías pecuarias y caminos de trayecto pinto-
resco, no se permitirá que la situación,
masa, altura, composición, color, materia-
les de los edificios, muros y cierres, o la
instalación de otros elementos, limite el
campo visual para contemplar las bellezas
naturales, rompa la armonía del paisaje o
desfigure la perspectiva propia del mismo.

c) Las construcciones deberán presen-
tar todos sus paramentos exteriores y
cubiertas totalmente terminados, con
empleo en ellos de las formas y los mate-
riales que menor impacto produzcan, así
como de los colores tradicionales en la
zona o, en todo caso, los que favorezcan
en mayor medida la integración en el
entorno inmediato y en el paisaje.

d) En áreas amenazadas por riesgos
naturales o tecnológicos, tales como inun-
dación, erosión, hundimiento, incendio,
contaminación u otros análogos, no se per-
mitirá ninguna construcción, instalación, ni
cualquier otro uso del suelo que resulte
susceptible de padecer tales riesgos.

Artículo 87. Alturas.

Mientras no exista plan que lo autorice,
no podrá edificarse con una altura superior
a tres plantas medidas en cada punto del
terreno, sin perjuicio de las demás limita-
ciones que sean aplicables.

Cuando se trate de solares enclavados
en núcleos o manzanas edificados en más
de dos terceras partes, los Ayuntamientos
podrán autorizar alturas que alcancen la
media de los edificios ya construidos.

CAPÍTULO II
Clasificación del suelo

Artículo 88. Clases de suelo.

A los efectos de esta ley foral, el suelo
se clasificará en urbano, urbanizable o no
urbanizable.

Artículo 89. Clasificación del suelo en
municipios sin planeamiento.

En los municipios que carezcan de pla-
neamiento que clasifique suelo, los terre-
nos que no tengan la condición de urbano
de conformidad con los criterios estableci-
dos en el artículo siguiente, tendrán la con-
sideración de suelo no urbanizable.

Artículo 90. Suelo urbano.

1. Tendrá la condición de suelo urbano,
a los efectos de esta ley foral, aquel que,
estando legalmente integrado en una malla
urbana conformada por una red de viales,
dotaciones y parcelas propia del núcleo o
asentamiento de población del que forme
parte, cumpla alguna de las siguientes con-
diciones:

a) Haber sido urbanizado en ejecución
del correspondiente instrumento de orde-
nación.

b) Tener instaladas y operativas, con-
forme a lo establecido en la legislación
aplicable, las infraestructuras y los servi-
cios necesarios, mediante su conexión en
red, para satisfacer la demanda de los usos
y edificaciones existentes o previstas por la
ordenación urbanística o poder llegar a
contar con ellos sin otras obras que las de
acometida con las instalaciones preexisten-
tes. El hecho de que el suelo sea colindante
con carreteras de circunvalación o con vías
de comunicación interurbanas no compor-
tará, por sí mismo, su consideración como
suelo urbano.

c) Estar ocupado por la edificación en
al menos dos de las terceras partes del
espacio apto para la misma, según la orde-
nación propuesta por el instrumento de
planificación correspondiente, aun cuando
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los terrenos carezcan de alguno de los ser-
vicios necesarios.

2. Tendrán también la condición de
suelo urbano los ámbitos delimitados por
el planeamiento municipal que cuenten
legalmente con las infraestructuras, dota-
ciones y servicios requeridos.

3. El planeamiento urbanístico diferen-
ciará las siguientes categorías:

a) Suelo urbano consolidado, constitui-
do por los terrenos que clasifique como
suelo urbano y para los que prevea única-
mente actuaciones edificatorias o de dota-
ción.

b) Suelo urbano no consolidado, cons-
tituido por los terrenos que clasifique
como suelo urbano y para los que prevea
actuaciones de renovación o reforma de la
urbanización.

4. Son actuaciones de renovación o
reforma de la urbanización aquellas inter-
venciones sobre el suelo urbano que preve-
an nuevas infraestructuras públicas y la
creación, mediante operaciones de equidis-
tribución, de una o más parcelas aptas para
la edificación o uso independiente conecta-
das funcionalmente con la red de los servi-
cios exigidos.

5. Son actuaciones de dotación aque-
llas que tienen por objeto, en un ámbito de
suelo urbano, el incremento de la edifica-
bilidad, densidad o modificación del uso
urbanístico, y no requieran la reforma o
renovación de la urbanización de aquel.

6. Siempre que no concurran las condi-
ciones señaladas para las actuaciones des-
critas en los apartados 4 y 5 de este artícu-
lo, se considerarán actuaciones
edificatorias, incluso cuando requieran
obras complementarias de urbanización:

a) Las de nueva edificación y sustitu-
ción de la edificación existente.

b) Las de rehabilitación edificatoria,
tales como la realización de obras y traba-
jos de mantenimiento o intervención en los

edificios existentes, sus instalaciones y
espacios comunes, en los términos dis-
puestos por la Ley 38/1999, de 5 de
noviembre, de Ordenación de la Edifica-
ción .

Artículo 91. Solar.

Tendrán la consideración de solares las
superficies de suelo urbano aptas para la
edificación que reúnan los siguientes
requisitos:

1. Que estén urbanizadas con arreglo a
las normas mínimas establecidas en cada
caso por el planeamiento, y si éste no las
concretare, se precisará que cuente, como
mínimo, con acceso rodado, abastecimien-
to de agua, evacuación de aguas y suminis-
tro de energía eléctrica, y además que la
vía a que la parcela dé frente tenga pavi-
mentada la calzada y encintado de aceras.

2. Que tengan señaladas alineaciones y
rasantes.

3. Que, cuando fuese preciso, se haya
realizado el reparto de cargas de la urbani-
zación.

Artículo 92. Suelo no urbanizable.

1. Tendrán la condición de suelo no
urbanizable, a los efectos de esta ley foral,
los terrenos en que concurra alguna de las
circunstancias siguientes:

a) Que, de acuerdo con la legislación
sectorial, estén sometidos a algún régimen
especial de protección incompatible con su
transformación por sus valores paisajísti-
cos, naturales, ambientales o agrícolas, o
por sus valores históricos, artísticos, cientí-
ficos o culturales.

b) Que estén excluidos del proceso
urbanizador por los instrumentos de orde-
nación territorial en razón al modelo de
desarrollo territorial, a sus valores paisajís-
ticos, naturales, ambientales o agrícolas, o
a sus valores históricos, artísticos, científi-
cos o culturales.
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c) Que estén amenazados por riesgos
naturales o de otro tipo que sean incompa-
tibles con su urbanización, tales como
inundación, erosión, hundimiento, des-
prendimiento, corrimiento, incendio, con-
taminación o cualquier otro tipo de pertur-
bación de la seguridad y salud públicas o
del ambiente natural.

También podrán incluirse los terrenos
que habiendo tenido en el pasado los valo-
res a que se refiere las letras a) y b), los
hayan perdido por incendios, devastacio-
nes u otras circunstancias y deban ser pro-
tegidos para facilitar su recuperación.

d) Que el planeamiento municipal jus-
tificadamente considere necesario garanti-
zar el mantenimiento de sus características,
por sus valores paisajísticos, históricos,
arqueológicos, científicos, culturales,
ambientales, o por su valor agrícola, gana-
dero o forestal.

e) Que el planeamiento municipal justi-
ficadamente considere necesario preservar
del desarrollo urbanístico por razones de
conservación, capacidad y funcionalidad
de infraestructuras, equipamientos, servi-
cios e instalaciones públicas o de interés
público, o para la instalación de activida-
des especiales, de acuerdo con lo que se
establezca reglamentariamente.

2. En el suelo no urbanizable se distin-
guirán dos categorías:

a) Suelo no urbanizable de protección.
En esta categoría se incluirán los terrenos
del suelo no urbanizable descritos en las
letras a), b) y c) del apartado 1 de este
artículo.

Constituyen condicionantes que se
superponen a la categoría de ordenación
definida para el medio físico por el planea-
miento urbanístico municipal y que acotan
o limitan el desarrollo de determinadas
actividades en los suelos a los que afectan.

b) Suelo no urbanizable de preserva-
ción. En esta categoría se incluirán los
terrenos del suelo no urbanizable descritos

en las letras d) y e) del apartado 1 de este
artículo.

3. En el suelo no urbanizable, tanto de
protección como de preservación, el plane-
amiento podrá distinguir las siguientes
subcategorías, en atención al motivo que
justifica dicha clasificación:

a) Suelo de valor paisajístico.

b) Suelo de valor ambiental.

c) Suelo de valor para su explotación
natural.

d) Suelo de valor cultural.

e) Suelo de salvaguarda del modelo de
desarrollo.

f) Suelo de prevención de riesgos.

g) Suelo destinado a infraestructuras.

h) Suelo destinado para actividades
especiales.

4. El planeamiento urbanístico munici-
pal recogerá la regulación y delimitación
de los suelos de protección con carácter
informativo salvo en los casos en los que
la legislación sectorial o los instrumentos
de ordenación territorial le faculten a esta-
blecer o concretar dicha regulación y/o
delimitación.

5. El planeamiento urbanístico munici-
pal deberá distinguir todas las categorías
y/o subcategorías que confluyan en un
mismo terreno de suelo no urbanizable, en
razón de sus características y los condicio-
nantes que puedan concurrir, de manera
que se garantice la disposición en todo
momento de un régimen de uso y protec-
ción de aplicación. En todo caso, será de
aplicación aquel régimen de uso y protec-
ción que resulte ser más restrictivo.

Artículo 93. Suelo urbanizable.

Tendrán la consideración de suelo
urbanizable los terrenos no urbanizados
para los que los instrumentos de ordena-
ción urbanística prevean o permitan su
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paso a la situación de suelo urbano, hasta
que termine la correspondiente actuación
de nueva urbanización en las condiciones y
los términos establecidos en esta ley foral
y en el planeamiento aplicable.

Artículo 94. Cédula urbanística.

Los Ayuntamientos podrán crear en la
correspondiente ordenanza un documento
acreditativo del régimen y las condiciones
urbanísticas que concurran en las fincas
comprendidas en el término municipal, que
se denominará Cédula urbanística de terre-
no o de edificio, según el carácter de la
finca a que se refiera.

En todo caso, la ordenanza a que se
refiere el párrafo anterior deberá ser dicta-
da por los Ayuntamientos de municipios
de más de cinco mil habitantes.

CAPÍTULO III
Régimen del suelo urbano y urbanizable

Artículo 95. Derechos de los propieta-
rios de suelo urbano.

1. Los propietarios de suelo urbano
tendrán, en las condiciones que en cada
caso establezca la presente ley foral y el
planeamiento, los siguientes derechos:

a) Derecho a completar la urbanización
de los terrenos para que adquieran la con-
dición de solares.

b) Derecho al aprovechamiento urba-
nístico de que sea susceptible la parcela o
solar, de acuerdo con lo dispuesto en los
apartados 2 y 3 de este artículo.

c) Derecho a edificar, materializando el
aprovechamiento urbanístico que le corres-
ponda, de acuerdo con el planeamiento y,
en su caso, los correspondientes instru-
mentos de gestión, una vez que el suelo
tenga la condición de solar o, en su caso,
con carácter simultáneo a las obras de
urbanización aún pendientes.

d) Derecho a destinar la edificación
realizada a los usos autorizados por la

ordenación urbanística, desarrollando en
ella las correspondientes actividades.

2. En suelo urbano consolidado, los
propietarios materializarán su aprovecha-
miento directamente sobre sus parcelas o
previa normalización de fincas; y en suelo
urbano no consolidado, sobre las parcelas
que resulten de la nueva ordenación, o
mediante compensación económica.

3. Los propietarios podrán materializar
el aprovechamiento urbanístico, que les
corresponda respecto del permitido por el
planeamiento urbanístico, y que será:

a) En suelo urbano consolidado: el 100
por 100 del aprovechamiento de la parcela
o solar, de acuerdo con lo establecido por
el planeamiento, salvo que se prevean
actuaciones de dotación en los que será de
aplicación lo dispuesto en el artículo 96.2
de la presente ley foral. 

b) En suelo urbano no consolidado: el
90 por 100 del aprovechamiento corres-
pondiente a la unidad de ejecución o, en su
caso, al área de reparto.

4. El ejercicio de los derechos defini-
dos en este artículo requiere la previa apro-
bación del instrumento de planeamiento
urbanístico que establezca la ordenación
pormenorizada de los terrenos y, en su
caso, del instrumento de gestión urbanísti-
ca exigible, así como la obtención de la
licencia urbanística correspondiente.

Artículo 96. Deberes de los propieta-
rios de suelo urbano.

1. Los propietarios de suelo urbano
consolidado sobre los que se prevean
actuaciones edificatorias tendrán los
siguientes deberes:

a) Costear y, en su caso, completar la
urbanización necesaria para que los terre-
nos alcancen, si aún no la tuvieran, la con-
dición de solar.

A tal efecto, deberán costear los gastos
de urbanización precisos para completar
los servicios urbanos, regularizar las fincas
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para adaptar su configuración a las exigen-
cias del planeamiento, ejecutar en su caso
las obras correspondientes, y ceder al
ayuntamiento los terrenos que queden
fuera de las alineaciones señaladas en el
planeamiento, sin que en ningún caso pue-
dan superar el 10 por 100 de la superficie
total de la finca.

b) Edificar los solares en el plazo y
demás condiciones que señalen el planea-
miento y la licencia urbanística.

c) Destinar la edificación a los usos
previstos en el planeamiento y en la licen-
cia urbanística.

2. Los propietarios de terrenos de suelo
urbano consolidado sobre los que se preve-
an actuaciones de dotación tendrán los
deberes señalados en el punto anterior, a
los que se añaden los siguientes:

a) El deber de entregar obligatoria y
gratuitamente a la Administración actuante
el suelo correspondiente al 10 por 100 del
incremento del aprovechamiento del
correspondiente ámbito, que, en su caso,
resulte de la modificación del instrumento
de ordenación. Dicho deber podrá cumplir-
se mediante la sustitución de la entrega de
suelo por su valor en metálico, con la fina-
lidad de costear la parte de financiación
pública que pudiera estar prevista en la
propia actuación o de integrarse en el
patrimonio público de suelo, con destino
preferente a actuaciones de rehabilitación
o de regeneración y renovación urbanas.

Con carácter excepcional, y a la vista
de la memoria de viabilidad y sostenibili-
dad económica, el porcentaje se podrá
reducir hasta un mínimo de un 5 por cien-
to, o incrementar de forma proporcionada
y motivada hasta un máximo de un 15 por
ciento.

b) El deber de entregar a la Adminis-
tración competente el suelo para dotacio-
nes públicas relacionado con el reajuste de
su proporción que en su caso se generarán,
pudiendo sustituirse, concurriendo imposi-

bilidad física de materializarlo en el ámbi-
to correspondiente por la entrega de super-
ficie edificada o edificabilidad no lucrativa
en un complejo inmobiliario situado dentro
del mismo, o en la forma que establezca el
planeamiento.

Con independencia de lo establecido en
el párrafo anterior, con carácter excepcio-
nal y siempre que se justifique adecuada-
mente que no cabe ninguna otra solución
técnica o económicamente viable, los ins-
trumentos de ordenación urbanística
podrán eximir del cumplimiento de los
deberes de nuevas entregas de suelo que
les correspondiesen a las actuaciones que
supongan aumentos de la densidad o edifi-
cabilidad que fueren precisos para sustituir
viviendas que no reúnan las condiciones
mínimas de habitabilidad por viviendas
que sí reúnan los requisitos legalmente exi-
gibles, con destino al realojamiento y el
retorno que exija la correspondiente actua-
ción.

3. Los propietarios de terrenos de suelo
urbano no consolidado tendrán los siguien-
tes deberes:

a) Ceder obligatoria y gratuitamente a
la Administración todo el suelo necesario
para los viales, espacios libres, zonas ver-
des y dotaciones públicas de carácter local
al servicio del ámbito de desarrollo en el
que sus terrenos resulten incluidos.

b) Ceder obligatoria y gratuitamente el
suelo necesario para la ejecución de los
sistemas generales que el planeamiento, en
su caso, incluya en el ámbito correspon-
diente, a efectos de su gestión.

c) Ceder obligatoria y gratuitamente a
la Administración actuante el suelo corres-
pondiente al 10 por 100 del aprovecha-
miento del correspondiente ámbito, salvo
cuando se trate de mera sustitución de la
edificación existente sin incremento de
aprovechamiento.

d) Proceder a la distribución equitativa
de los beneficios y cargas derivados del
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planeamiento, con anterioridad al inicio de
la ejecución material del mismo.

e) Costear y, en su caso, ejecutar todas
las obras de urbanización previstas en la
actuación correspondiente, así como las
infraestructuras de conexión con las redes
generales de servicios y las de ampliación
y reforzamiento de las existentes fuera de
la actuación que esta demande por su
dimensión y características específicas, sin
perjuicio del derecho a reintegrarse los
gastos de instalación de las redes de servi-
cios con cargo a sus empresas prestadoras,
en los términos que se estipulen en los
convenios que al efecto se suscriban y que
deberán ser aprobados por la Administra-
ción actuante. En defecto de acuerdo,
dicha Administración decidirá lo proce-
dente.

f) Edificar los solares en el plazo y
demás condiciones que señalen el planea-
miento y la licencia urbanística.

g) Destinar la edificación a los usos
previstos en el planeamiento y en la licen-
cia urbanística.

4. Lo dispuesto en todos los apartados
anteriores se entenderá sin perjuicio de lo
establecido en el artículo 62 de esta ley
foral para las actuaciones de rehabilitación,
regeneración y renovación urbanas.

Artículo 97. Derechos de los propieta-
rios de suelo urbanizable.

1. Los propietarios de suelo clasificado
como urbanizable tendrán derecho a usar,
disfrutar y disponer de los terrenos de su
propiedad conforme a la naturaleza rústica
de los mismos.

2. Los propietarios de suelo clasificado
como urbanizable con ordenación porme-
norizada por el Plan General Municipal,
tendrán los siguientes derechos:

a) Derecho a promover su trasforma-
ción de los terrenos mediante la urbaniza-
ción de acuerdo con lo previsto en la pre-
sente ley foral y en el planeamiento.

b) Derecho a participar en la ejecución
de la urbanización en la forma y las condi-
ciones establecidas en la presente ley foral
y en el planeamiento.

c) Derecho al aprovechamiento urba-
nístico de que sea susceptible la parcela.

d) Derecho a edificar, materializando
el aprovechamiento urbanístico que le
corresponda, de acuerdo con el planea-
miento y, en su caso, los correspondientes
instrumentos de gestión.

e) Derecho a destinar la edificación
realizada a los usos autorizados por la
ordenación urbanística, desarrollando en
ella las correspondientes actividades. 

3. Cuando se trate de suelo urbanizable
sin ordenación pormenorizada por el Plan
General Municipal, los propietarios del
mismo tendrán derecho a promover su
ordenación pormenorizada, pudiendo ins-
tar y formular el planeamiento de desarro-
llo preciso para ello.

Artículo 98. Deberes de los propieta-
rios de suelo urbanizable.

La transformación del suelo clasificado
como urbanizable comportará para los pro-
pietarios del mismo los siguientes deberes:

a) Ceder obligatoria y gratuitamente a
la Administración todo el suelo necesario
para los viales, espacios libres, zonas ver-
des y dotaciones públicas de carácter local
al servicio del ámbito de desarrollo en el
que sus terrenos resulten incluidos.

b) Ceder obligatoria y gratuitamente el
suelo necesario para la ejecución de los
sistemas generales que el planeamiento
general, en su caso, incluya o adscriba al
ámbito correspondiente, así como los terre-
nos destinados a dotación supramunicipal
para la construcción de viviendas de titula-
ridad pública o de integración social.

c) Costear y, en su caso, ejecutar las
infraestructuras de conexión con los siste-
mas generales exteriores a la actuación y,
en su caso, las obras necesarias para la
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ampliación o refuerzo de dichos sistemas
requeridos por la dimensión y densidad de
la misma y las intensidades de uso que ésta
genere, de conformidad con los requisitos
y condiciones que establezca el planea-
miento general.

d) Ceder obligatoria y gratuitamente a
la Administración actuante el suelo
correspondiente al 10 por 100 del aprove-
chamiento del sector o ámbito correspon-
diente.

e) Proceder a la distribución equitativa
de los beneficios y cargas derivados del
planeamiento, con anterioridad al inicio de
la ejecución material del mismo.

f) Costear o ejecutar la urbanización
del ámbito correspondiente, con exclusión
de las obras de urbanización de los siste-
mas generales que el planeamiento haya
incluido o adscrito en el ámbito correspon-
diente, a efectos de su gestión, sin perjui-
cio de lo previsto en la letra c).

g) Edificar los solares en el plazo y
demás condiciones que señalen el planea-
miento y la licencia urbanística.

h) Destinar la edificación a los usos
previstos en el planeamiento y en la licen-
cia urbanística.

Artículo 99. Áreas de reparto.

1. A los efectos del cumplimiento de
los deberes de cesión obligatoria y de equi-
distribución, el Plan General Municipal
podrá delimitar una o varias áreas de
reparto para la totalidad del suelo urbano
no consolidado y los terrenos destinados a
sistemas generales incluidos dentro del
mismo, cuya propiedad no haya sido obte-
nida mediante cesión o adscripción urba-
nísticas con anterioridad al Plan General
Municipal. El aprovechamiento tipo de las
diferentes áreas de reparto del mismo uso
global no podrá ser inferior en un 15 por
100 del más alto de las mismas. 

2. El planeamiento del sector o secto-
res, y de conformidad con los criterios

establecidos por el Plan General Munici-
pal, delimitará una o varias áreas de repar-
to para el suelo urbanizable y los terrenos
destinados a sistemas generales incluidos o
adscritos dentro del mismo, cuya propie-
dad no haya sido obtenida mediante cesión
o adscripción urbanísticas con anterioridad
al Plan General Municipal.

3. Las unidades de ejecución que se
delimiten dentro de cada área de reparto
cuyo aprovechamiento tipo sea superior al
de ésta, deberán incluir la parte proporcio-
nal que les corresponda de los terrenos
destinados a sistemas generales incluidos
o, en su caso, adscritos a la misma, para así
alcanzar el aprovechamiento tipo estableci-
do en dicha área de reparto.

4. En el caso de unidades de ejecución
cuyo aprovechamiento tipo fuera inferior
al del área de reparto a la que pertenecen, y
para compensar este desajuste, se podrá
optar entre disminuir la carga de urbaniza-
ción en cuantía igual al valor del aprove-
chamiento no materializable, o bien hacer
efectiva la diferencia en otras unidades de
ejecución que se encuentren en situación
inversa e incluidas en la misma área de
reparto, o ambas cosas simultáneamente.

5. Los sistemas generales incluidos en
áreas de reparto se podrán obtener antici-
padamente al desarrollo de las distintas
unidades de ejecución mediante la expro-
piación de los mismos, subrogándose, en
ese caso, el Ayuntamiento en los derechos
y deberes de los propietarios originales de
participación en el aprovechamiento de
tales unidades de ejecución integradas en
el área de reparto. Asimismo, los sistemas
generales incluidos en áreas de reparto
podrán obtenerse anticipadamente median-
te la ocupación directa de los mismos, con-
forme a lo dispuesto en el artículo 187.1.b
de esta ley foral .

Artículo 100. Cálculo del aprovecha-
miento tipo.

1. El aprovechamiento tipo de cada área
de reparto delimitada se obtendrá dividien-

                                                    DECRETOS FORALES LEGISLATIVOS                                             110

1941



do el aprovechamiento lucrativo total
correspondiente a la ordenación urbanística
prevista por el planeamiento de desarrollo
para dicha área, incluido el dotacional pri-
vado, debidamente homogeneizado, expre-
sado siempre en metros cuadrados construi-
bles, por su superficie total, excluidos los
terrenos afectados a sistemas generales o
locales ya existentes.

2. El Plan General Municipal establece-
rá justificadamente, para este caso, un siste-
ma de coeficientes de homogeneización de
usos y tipologías edificatorias, en atención a
los respectivos valores de mercado. Este
mismo sistema de coeficientes de homoge-
neización se aplicará a los instrumentos de
desarrollo y modificaciones del planea-
miento.

3. Asimismo, podrán establecerse coe-
ficientes que valoren la posición zonal
relativa de los suelos incluidos en el área
de reparto o su aptitud para ser urbaniza-
dos, primando a tal fin factores como la
accesibilidad, la menor distancia respecto
de los sistemas urbanos y la cercanía a
dotaciones y servicios.

Artículo 101. Aprovechamiento
medio.

1. En los municipios en los que su Plan
General Municipal no delimite áreas de
reparto en suelo urbano no consolidado, se
calculará el aprovechamiento medio de las
distintas unidades de ejecución.

2. El aprovechamiento medio de una
unidad de ejecución se calculará dividien-
do el aprovechamiento lucrativo, incluido
el dotacional privado correspondiente a la
misma, previamente homogeneizado con
los coeficientes de ponderación relativa
que se definan de acuerdo con los criterios
señalados en el artículo anterior, por la
superficie total de la unidad de ejecución,
excluidos los terrenos afectados a sistemas
generales o locales ya existentes.

3. El Plan General Municipal estable-
cerá justificadamente, para este caso, un

sistema de coeficientes de homogeneiza-
ción de usos y tipologías edificatorias, en
atención a los respectivos valores de mer-
cado. Este mismo sistema de coeficientes
de homogeneización se aplicará a los ins-
trumentos de desarrollo y modificaciones
del planeamiento.

Artículo 102. Aprovechamiento de
proyecto de edificación residencial.

El planeamiento que establezca la
ordenación pormenorizada del suelo urba-
no o urbanizable de uso residencial colecti-
vo o, en su caso, el instrumento de equidis-
tribución establecerá para cada parcela
resultante el aprovechamiento de proyecto
de edificación residencial o edificabilidad
residencial de la misma materializando el
aprovechamiento urbanístico que le corres-
ponda, expresado siempre en metros cua-
drados construibles.

Se define como aprovechamiento de
proyecto de edificación residencial o edifi-
cabilidad residencial asignado a una parce-
la el producto de la superficie útil por el
coeficiente de 1,15, siendo este el coefi-
ciente de conversión de la superficie útil
calculada antes y después de la utilización
de las técnicas constructivas encaminadas
a mejorar los niveles de aislamiento termo-
acústicos y de salubridad establecidos,
además, en el Código Técnico de la Edifi-
cación.

En ningún caso podrá superarse el
volumen máximo de la edificación estable-
cido en el planeamiento correspondiente ni
modificar el aprovechamiento fijado en el
mismo.

En el caso de que el planeamiento no
fije el volumen máximo de edificación
deberá tramitarse el instrumento de planea-
miento correspondiente para el ámbito
afectado.

Se entiende por superficie útil la limi-
tada por el perímetro interior de el cierre
de todas las fachadas y paredes medianeras
o elementos de separación de cada vivien-
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da o elementos comunes deduciendo
muros, tabiques, elementos estructurales
verticales y conductos exentos o que
sobresalgan de cierres o tabiques con una
sección horizontal superior a 100 cm² y la
superficie que tenga una altura libre infe-
rior a 1,50 m. 

Artículo 103. Cargas de urbanización.

La cesión obligatoria y gratuita del 10
por 100 del aprovechamiento que se reali-
ce a la Administración actuante, tanto en
suelo urbano como urbanizable, estará
libre de cargas de urbanización, toda la
cual será a cargo de los propietarios en
proporción a sus aprovechamientos. Estas
cargas de urbanización correspondientes al
suelo cedido se considerarán integrantes
del deber de costear la urbanización que
corresponde a los propietarios afectados.

Artículo 104. Plazos para el cumpli-
miento de deberes urbanísticos de cesión,
equidistribución y urbanización.

1. El instrumento de planeamiento
urbanístico que establezca la ordenación
pormenorizada de los terrenos podrá seña-
lar plazos para el cumplimiento de los
deberes de cesión, equidistribución y urba-
nización. Estos plazos podrán ampliarse
atendiendo a circunstancias económicas,
financieras y de mercado que justifiquen
suficientemente la ampliación.

2. Si no se establecieran estos plazos
por el plan, el plazo máximo para el cum-
plimiento de estos deberes será de ocho
años, contados desde su publicación en el
Boletín Oficial de Navarra.

Artículo 105. Urbanización y edifica-
ción simultáneas.

La Administración podrá autorizar la
urbanización y edificación simultáneas,
exigiendo para ello y, en todo caso, las
garantías pertinentes y proporcionadas que
no podrán exceder del 30 por ciento de la
carga urbanística de la parcela o ámbito,
mediante aval económico suficiente o

cualquier otra garantía de las admitidas en
Derecho.

Artículo 106. Usos y obras provisiona-
les.

En el suelo urbanizable solo podrán
autorizarse excepcionalmente usos y obras
de carácter provisional que no estén expre-
samente prohibidos por la legislación urba-
nística o sectorial ni por el planeamiento
general, que habrán de cesar y, en todo
caso, ser demolidas sin indemnización
alguna cuando lo acordare el ayuntamien-
to. La autorización, bajo las indicadas con-
diciones aceptadas por el propietario, se
hará constar en el Registro de la Propiedad
de conformidad con lo establecido en la
legislación hipotecaria.

Artículo 107. Implantación directa en
supuestos de interés general.

1. En supuestos justificados de interés
general, y con carácter excepcional, las
entidades locales podrán otorgar licencias
de edificación para la implantación directa,
en suelo urbano o urbanizable, de indus-
trias, actividades terciarias, equipamientos
o dotaciones, sin necesidad de esperar a la
aprobación definitiva de los instrumentos
de gestión o del Proyecto de Urbanización,
siempre que concurran las siguientes con-
diciones:

a) Exista ordenación pormenorizada de
los terrenos.

b) Se haya iniciado la tramitación del
correspondiente Proyecto de Urbanización,
que permita verificar que la ejecución de la
obra urbanizadora precisa para el funcio-
namiento de la actividad se realiza en las
condiciones debidas y de acuerdo con las
exigencias técnicas previsibles para el pos-
terior desarrollo armónico del resto de la
unidad de ejecución en la que se enclave.

c) La implantación de la actividad se
realice en terrenos de su propiedad, y se
ajuste a la ordenación y normativa prevista
en el plan, debiendo aquellos tener la
superficie bruta que permita, de acuerdo

                                                    DECRETOS FORALES LEGISLATIVOS                                             110

1943



con la edificabilidad prevista, un aprove-
chamiento urbanístico susceptible de la
apropiación privada que se pretende por el
promotor de la edificación.

d) Exista conformidad expresa de los
propietarios de las parcelas afectadas por
la implantación o, alternativamente, se
haya iniciado la tramitación del instrumen-
to de gestión urbanística correspondiente.

e) El promotor de la edificación garan-
tice mediante fianza el importe del coste
de las obras de urbanización que le corres-
pondan a sus terrenos, referidas al presu-
puesto estimado en el Proyecto de obras de
urbanización antes citado.

f) El promotor se comprometa expresa-
mente, en escritura pública otorgada al
efecto, al cumplimiento de los deberes
legales de cesión obligatoria y gratuita de
los terrenos que le correspondan.

2. Las licencias otorgadas al amparo de
las condiciones señaladas en el número
anterior deberán justificar expresamente en
su texto el supuesto de interés público
determinante de la aplicación de este pro-
cedimiento excepcional.

3. La incorporación al patrimonio de su
titular de la edificación concluida al ampa-
ro de las autorizaciones reguladas en este
artículo estará condicionada, en todo caso,
al efectivo cumplimiento previo por los
propietarios de los terrenos de los deberes
de cesión, equidistribución y urbanización
inherentes al derecho al aprovechamiento
urbanístico.

4. Las condiciones especiales de con-
cesión de licencias otorgadas al amparo de
este artículo se inscribirán por el Ayunta-
miento en el Registro de la Propiedad, a
costa del interesado, de conformidad con
la legislación estatal.

CAPÍTULO IV
Régimen del suelo no urbanizable

Artículo 108. Derechos y deberes de
los propietarios de suelo no urbanizable.

1. Los propietarios de suelo no urbani-
zable tendrán derecho a usar, disfrutar y
disponer de los terrenos de su propiedad,
de conformidad con la naturaleza y destino
de los mismos.

2. Los propietarios de suelo no urbani-
zable deberán:

a) Destinarlo a fines agrícolas, foresta-
les, ganaderos, cinegéticos u otros vincula-
dos a la utilización racional de los recursos
naturales, y dentro de los límites que, en su
caso, establezcan las leyes o el planea-
miento.

b) Solicitar autorización para realizar
los usos y actividades previstos en esta ley
foral, sin perjuicio de lo que disponga la
legislación sectorial aplicable.

Artículo 109. Carácter mínimo del
régimen legal.

Las limitaciones establecidas en el
régimen de protección del suelo no urbani-
zable regulado en esta ley foral tienen el
carácter de mínimas y básicas, pudiendo el
planeamiento establecer condiciones de
protección superiores para zonas específi-
cas del suelo no urbanizable, en razón de
las específicas condiciones y característi-
cas del territorio al que se refieran.

Artículo 110. Actividades permitidas,
autorizables y prohibidas.

1. A los efectos de lo previsto en esta
ley foral las actividades y usos en suelo no
urbanizable podrán ser permitidos, autori-
zables y prohibidos.

2. En el suelo no urbanizable, tanto de
protección como de preservación, serán
consideradas actividades permitidas aque-
llas actividades y usos que por su propia
naturaleza sean compatibles con los objeti-
vos de protección y preservación del suelo
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no urbanizable, y garanticen que no altera-
rán los valores o causas que han motivado
la protección o preservación de dicho
suelo.

A efectos de lo dispuesto en este artí-
culo, se consideran actuaciones permitidas
las siguientes:

a) Las intervenciones en edificaciones
e instalaciones preexistentes que no impli-
quen cambio de actividad, uso o aumento
de volumen y no requiriesen nueva deman-
da de servicios.

b) La construcción o implantación de
instalaciones o edificaciones menores des-
tinadas a la guarda de aperos o cobijo de
animales domésticos, que en su conjunto
no superen los 15 metros cuadrados de
superficie.

c) Los cierres de parcela.

d) Las ampliaciones de las instalacio-
nes agrícolas o ganaderas preexistentes
que, en su conjunto, no impliquen aumento
del 20 por 100 de la superficie construida
con autorización del Departamento compe-
tente en materia de ordenación del territo-
rio y urbanismo y no requieran nueva
demanda de servicios.

e) La contención, movimientos de tie-
rras y la apertura de pistas o caminos siem-
pre que no estén vinculados a la implanta-
ción de actividades o usos constructivos, a
actividades extractivas o a la implantación
de vertederos de residuos.

f) Instalaciones de riego o de drenaje
de apoyo a las explotaciones agrícolas
reguladas por la normativa en materia de
infraestructuras agrícolas.

Las actividades y usos permitidos no
precisarán la autorización de actividad
autorizable en suelo no urbanizable, sin
perjuicio de que deban ser objeto de licen-
cia, autorización o informe por otros órga-
nos o administraciones.

3. Serán consideradas actividades auto-
rizables aquellas actividades y usos que

por su propia naturaleza deban emplazarse
en suelo no urbanizable, en determinadas
condiciones y con carácter excepcional,
sean compatibles con los objetivos de pro-
tección y preservación del suelo no urbani-
zable y garanticen que no alterarán los
valores o causas que han motivado la pro-
tección o preservación de dicho suelo.

4. Tendrán la consideración de actua-
ciones autorizables:

a) Las constructivas, salvo aquellas
señaladas como permitidas en el apartado
2 de este artículo.

b) Los cambios de uso o actividad en
edificaciones preexistentes.

c) Aquellas otras expresamente regula-
das por la legislación sectorial.

Estas actividades y usos precisarán
autorización conforme a lo dispuesto en el
artículo 117 de esta ley foral, sin perjuicio
de que también deban ser objeto de licen-
cia, autorización o informe por otros órga-
nos o administraciones.

5. A los efectos previstos en este artí-
culo las construcciones, instalaciones y
edificaciones preexistentes deberán estar
en situación legal. En caso contrario, la
solicitud de nueva actuación sobre las mis-
mas deberá incluir la solicitud de legaliza-
ción de los usos y actividades y edificacio-
nes preexistentes.

6. Serán consideradas actividades
prohibidas, además de las señaladas en el
artículo siguiente, aquellas actividades y
usos que por su propia naturaleza sean
incompatibles con los objetivos de protec-
ción y preservación de cada categoría de
suelo no urbanizable.

Artículo 111. Actividades prohibidas e
incompatibles.

1. Quedan prohibidas las acciones u
omisiones en el suelo no urbanizable que
impliquen:
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a) Incremento de la erosión y pérdida
de calidad de los suelos.

b) Destrucción de masas vegetales, sin
perjuicio de lo previsto en la vigente legis-
lación sobre protección del patrimonio
forestal.

c) Destrucción o contaminación de las
zonas húmedas o de su entorno próximo,
sin perjuicio de lo contemplado en la legis-
lación de aguas.

d) Vertido o abandono de objetos, resi-
duos u otros desperdicios fuera de los
lugares autorizados, así como la quema no
autorizada de los mismos.

e) Vertidos líquidos o sólidos que pue-
den degradar o contaminar la naturaleza o
los acuíferos.

f) Parcelaciones urbanísticas, sin que,
en ningún caso, puedan efectuarse divisio-
nes, segregaciones o fraccionamientos de
cualquier tipo en contra de lo dispuesto en
la legislación agraria, forestal o de similar
naturaleza.

2. Para los caminos públicos y para los
itinerarios de interés, como las vías pecua-
rias o el Camino de Santiago, que no ten-
gan delimitada zona de servidumbre en su
normativa específica, se establece una
zona de servidumbre de tres metros medi-
dos desde el borde exterior de dichos
caminos.

En dicha zona quedan prohibidas:

a) La contención y movimientos de tie-
rras que estén vinculados a la implantación
de actividades o usos constructivos, a acti-
vidades extractivas o a la implantación de
vertederos de residuos.

b) Las actividades constructivas, salvo
las infraestructuras que requerirán autori-
zación.

Artículo 112. Actividades y usos auto-
rizables en suelo no urbanizable de protec-
ción.

1. En suelo no urbanizable de protec-
ción podrán autorizarse aquellas construc-
ciones, instalaciones o usos cuya compati-
bilidad con los específicos valores que
motivan su especial protección quede sufi-
cientemente justificada, y no estén expre-
samente prohibidos por la legislación sec-
torial, por los instrumentos de
planificación sectorial o territorial y/o por
el planeamiento urbanístico municipal.

2. En estos suelos no serán autorizables
y especialmente quedan prohibidas las
construcciones, actividades o usos que
impliquen transformación de su destino o
naturaleza, lesionen el valor específico que
se quiere proteger o infrinjan el concreto
régimen limitativo establecido por los ins-
trumentos de ordenación territorial o la
legislación sectorial.

Artículo 113. Actividades y usos auto-
rizables en suelo no urbanizable de preser-
vación.

1. En el suelo no urbanizable de preser-
vación serán autorizables las actuaciones
vinculadas a actividades de carácter agrí-
cola, forestal o ganadero, deportivas, de
turismo activo o de ocio, incluyéndose la
horticultura de ocio, infraestructuras, servi-
cios, equipamientos y dotaciones que
deban desarrollarse en suelo no urbaniza-
ble, que sean conformes con lo establecido
en el Plan de Ordenación Territorial de su
ámbito territorial y estén expresamente
previstas por el planeamiento urbanístico
municipal.

2. Asimismo, serán autorizables las
actividades industriales o terciarias que
deban emplazarse o desarrollarse en suelo
no urbanizable. Estas actuaciones estarán
sujetas al deber de adjudicación al ayunta-
miento del aprovechamiento correspon-
diente al 10 por 100 del incremento de
valor de los terrenos afectados, una vez
concedida la autorización y previo al inicio
de cualquier actuación. Con carácter pre-
vio o simultáneo a la edificación, los pro-
motores deberán garantizar la urbanización
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completa y adecuada de los terrenos afec-
tados así como su mantenimiento.

3. El Plan General Municipal podrá
establecer la regulación de la horticultura
de ocio en el municipio de conformidad
con lo establecido en los instrumentos de
ordenación territorial vigentes y con el
objeto de mantener los paisajes tradiciona-
les y la preservación de la biodiversidad de
forma compatible con la utilización del
territorio para el ejercicio de actividades
económicas de turismo activo en el medio
natural tradicional. 

Artículo 114. Delimitación de áreas
específicas.

En suelo no urbanizable de preserva-
ción se podrán establecer áreas para la rea-
lización de obras o infraestructuras o el
establecimiento de servicios públicos que
en ejecución de instrumentos de ordena-
ción territorial o de la planificación estatal
o foral deban ubicarse en el suelo no urba-
nizable en las que se limite cualquier uso o
aprovechamiento constructivo aislado.

Artículo 115. Vivienda unifamiliar en
suelo no urbanizable de preservación.

1. Se podrán autorizar viviendas en
suelo no urbanizable de preservación cuan-
do se trate de viviendas unifamiliares aisla-
das, destinadas a residencia habitual y per-
manente de su titular , en las condiciones y
áreas geográficas que se determinen regla-
mentariamente o por los instrumentos de
ordenación territorial.

Estos suelos no podrán estar afectados
por la categoría de protección definida en
el artículo 92 de esta ley foral.

Para poder autorizar este uso deberá
además estar expresamente previsto en el
planeamiento municipal, que podrá desa-
rrollar y concretar en su ámbito territorial
las condiciones y áreas a las que se refiere
el párrafo anterior.

2. La superficie mínima de la parcela
para construir viviendas aisladas en suelo

no urbanizable no será inferior a 10.000
metros cuadrados y deberá utilizarse, en el
porcentaje que se fije reglamentariamente
o por el planeamiento municipal, que no
será inferior al 50 por 100, para activida-
des o usos agrarios, pecuarios o forestales
no constructivos.

La superficie mínima de la parcela
podrá ser incrementada por los planes y
normas municipales.

La parcela no podrá ser objeto de nin-
gún acto de segregación o división y debe-
rá quedar afectada con inscripción registral
la vinculación de su superficie total a la
construcción, expresando las concretas
limitaciones a su divisibilidad y edificabi-
lidad impuestas por la autorización de la
vivienda.

3. No podrán autorizarse nuevas
viviendas en parcelas donde existan edifi-
caciones con uso residencial. No obstante,
una edificación con uso residencial podrá
englobar dos unidades de vivienda por par-
cela cuando entre sus titulares exista una
relación de parentesco hasta el tercer grado
de consanguinidad o afinidad.

4. Estas actuaciones estarán sujetas al
deber de cesión de aprovechamiento
correspondiente al 10 por 100 del incre-
mento del valor de los terrenos afectados,
una vez concedida la autorización y pre-
viamente al inicio de cualquier actuación.

5. Las dotaciones de servicios y el
acceso a las viviendas deberán ser resuel-
tas por los propietarios de forma autónoma
e individualizada a partir de la acometida
de las infraestructuras existentes, sin alte-
rar los valores que han motivado la protec-
ción o preservación del suelo no urbaniza-
ble y respetando las normas de protección
de dicho suelo.

Las obras correspondientes a las dota-
ciones de servicios y a elementos comple-
mentarios tales como desmontes, taludes y
vallados deberán tramitarse junto a las de
la vivienda.
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6. No podrán promover nueva vivienda
aquellos titulares ni miembros de su uni-
dad familiar que en los cinco años anterio-
res hayan obtenido autorización para la
construcción de una vivienda en suelo no
urbanizable.

Artículo 116. Viviendas en barrios
rurales tradicionales.

1. Podrán autorizarse viviendas en
suelo no urbanizable incluido en barrios
rurales tradicionales así delimitados por el
planeamiento urbanístico municipal, en las
condiciones y áreas geográficas que se
determinen reglamentariamente o por los
instrumentos de ordenación territorial.

2. La superficie mínima de la parcela
para construir viviendas en barrios rurales
tradicionales no será inferior a 1.500
metros cuadrados. La superficie mínima de
la parcela podrá ser incrementada por los
planes y normas municipales.

La parcela no podrá ser objeto de nin-
gún acto de segregación o división y debe-
rá quedar afectada con inscripción registral
la vinculación de su superficie total a la
construcción, expresando las concretas
limitaciones a su divisibilidad y edificabi-
lidad impuestas por la autorización de la
vivienda.

3. No podrán autorizarse nuevas
viviendas en parcelas donde existan edifi-
caciones con uso residencial. No obstante,
una edificación con uso residencial podrá
englobar dos unidades de vivienda por par-
cela cuando entre sus titulares exista una
relación de parentesco hasta el tercer grado
de consanguinidad o afinidad.

4. Estas actuaciones estarán sujetas al
deber de cesión de aprovechamiento
correspondiente al 10 por 100 del incre-
mento de valor de los terrenos afectados,
una vez concedida la licencia municipal de
obras y previamente al inicio de cualquier
actuación.

5. Las dotaciones de servicios y el
acceso a las viviendas deberán ser resuel-

tas por los propietarios de forma autónoma
e individualizada a partir de la acometida
de las infraestructuras existentes, sin alte-
rar los valores que han motivado la protec-
ción o preservación del suelo no urbaniza-
ble y respetando las normas de protección
de dicho suelo.

Las obras correspondientes a las dota-
ciones de servicios y a elementos comple-
mentarios tales como desmontes, taludes y
vallados deberán tramitarse junto a las de
la vivienda.

6. No podrán promover nueva vivienda
aquellos titulares ni miembros de su uni-
dad familiar que en los cinco años anterio-
res hayan obtenido autorización para la
construcción de una vivienda en suelo no
urbanizable.

Artículo 117. Procedimiento de autori-
zación de actividades autorizables en suelo
no urbanizable.

1. La autorización de actividades y
usos autorizables en suelo no urbanizable
se ajustará al siguiente procedimiento:

a) El promotor presentará ante el ayun-
tamiento competente en cuyo ámbito se va
a implantar o desarrollar la actividad la
correspondiente solicitud, acompañada de
la documentación señalada en el artículo
119 de esta ley foral. En el caso de activi-
dades sometidas a algún instrumento de
intervención ambiental se estará a lo regu-
lado en la Ley Foral 4/2005, de 22 de
marzo, de Intervención para la Protección
Ambiental  y en su normativa de desarro-
llo.

b) El ayuntamiento incorporará al
expediente informe en relación con la soli-
citud presentada, en el que se indicará si
esta se ajusta al planeamiento urbanístico
municipal, la adecuación y suficiencia de
los servicios urbanísticos existentes y/o
previstos, así como los antecedentes admi-
nistrativos que obren en dicho ayuntamien-
to, remitiendo el expediente al Departa-
mento competente en materia de
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ordenación del territorio y urbanismo en el
plazo de dos meses desde que se hubiera
presentado la solicitud. Transcurrido este
plazo sin haberse remitido al citado depar-
tamento la documentación, el interesado
podrá solicitar directamente la autorización
ante el citado departamento.

c) El titular del Departamento compe-
tente en materia de ordenación del territo-
rio y urbanismo resolverá respecto a la
autorización o prohibición de la actividad
o uso solicitado, notificando dicha resolu-
ción al ayuntamiento, al promotor y, en su
caso, al concejo cuando afectase a territo-
rio de este. La resolución autorizadora
incluirá la valoración de las afecciones
sectoriales concurrentes que sean compe-
tencia de los departamentos de la Adminis-
tración de la Comunidad Foral, pudiendo
establecer las medidas correctoras necesa-
rias. Transcurridos dos meses sin que se
hubiera comunicado acto alguno al ayunta-
miento por el Departamento competente en
materia de ordenación del territorio y urba-
nismo se entenderá denegada la autoriza-
ción.

2. Las autorizaciones se otorgarán con-
forme al criterio de proporcionalidad entre
dimensiones y necesidades, debiendo ana-
lizarse asimismo la idoneidad de la tipolo-
gía de la edificación propuesta para la acti-
vidad que se pretende desarrollar.

3. Las licencias municipales necesarias
para la ejecución de la actuación o su pues-
ta en marcha solo podrán otorgarse con
posterioridad a que haya recaído la autori-
zación, y contendrán, entre otras que pro-
cedieran, las determinaciones señaladas en
la citada autorización, por cuyo cumpli-
miento deberá velar y hacerlo cumplir.

4. La ejecución o puesta en marcha de
la actividad deberá realizarse en el plazo
máximo de dos años desde que se otorgara
la autorización, trascurrido el cual esta
agotará automáticamente sus efectos y
devendrá ineficaz. El cese de la actividad
autorizada conllevará la obligación del

titular   de la actividad de reponer los terre-
nos afectados por la misma a su estado ori-
ginal en el plazo máximo de cinco años,
mediante la demolición y/o retirada de las
construcciones.

5. En el supuesto de que el uso o acti-
vidad estén sometidos a la Ley Foral
4/2005, de 22 de marzo, de Intervención
para la Protección Ambiental, el ayunta-
miento remitirá conjuntamente el expe-
diente al Departamento competente en
materia de medio ambiente, ordenación del
territorio y urbanismo, salvo que, de con-
formidad con la citada norma, la autoriza-
ción de actividades autorizables en suelo
no urbanizable se integre en su resolución,
en cuyo caso se seguirá el procedimiento
dispuesto en ella.

Artículo 118. Procedimiento especial.

1. En los casos en que las actividades y
usos sean objeto de un Plan o Proyecto
Sectorial de Incidencia Supramunicipal no
será necesaria la obtención de la autoriza-
ción del Departamento competente en
materia de ordenación del territorio y urba-
nismo, salvo que expresamente lo exija la
legislación sectorial o el propio instrumen-
to de ordenación territorial.

2. Tampoco será de aplicación el pro-
cedimiento establecido en el artículo ante-
rior a las actividades y usos sometidos a
autorización ambiental integrada, sino el
contemplado en la ley foral reguladora de
dicha autorización.

3. El Departamento competente en
materia de ordenación del territorio y urba-
nismo podrá, a instancia de la entidad
local, facultarle para la tramitación y con-
cesión de las autorizaciones previstas en el
artículo anterior y con sujeción a las direc-
trices que determine. En todo caso podrán
ser objeto de revocación.

Artículo 119. Documentación técnica
para la solicitud de autorizaciones en suelo
no urbanizable.
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Las solicitudes para la autorización de
actividades y usos en el suelo no urbaniza-
ble deberán acompañarse de la documenta-
ción técnica suficiente que permita, según
las condiciones de la actividad y uso a
desarrollar, conocer sus características, su
ubicación y las obras a realizar. La docu-
mentación deberá ajustarse al siguiente
contenido:

a) Descripción de la actividad y uso a
desarrollar, así como de las construcciones
e instalaciones necesarias, con justifica-
ción de las mismas.

b) Descripción territorial y urbanística
de los terrenos en los que se va a implan-
tar.

c) Justificación de la necesidad o con-
veniencia del emplazamiento de la activi-
dad, construcción o uso en el suelo no
urbanizable, así como de la idoneidad del
mismo.

d) Cabida y límites de la parcela.

e) Características formales y acabados
de la edificación.

f) Descripción de las construcciones o
instalaciones existentes en la parcela, con
indicación de sus características volumétri-
cas y usos, y acreditación de la situación
legal de las mismas.

g) Totalidad de los servicios urbanísti-
cos existentes y previstos que sean necesa-
rios para el desarrollo o ejecución de la
actuación: acceso rodado, abastecimiento
de aguas, saneamiento y depuración, trata-
miento de residuos urbanos y energía eléc-
trica.

h) Actuaciones que impliquen altera-
ción de la topografía del terreno: desmon-
tes, rellenos, taludes, escolleras.

i) Aparcamientos interiores, almacena-
miento exterior, jardinería, arbolado y
cerramiento de parcela.

j) Análisis y medidas correctoras de la
integración paisajística de la actuación.

k) En su caso, el estudio de impacto
ambiental o la documentación exigida por
la normativa vigente en materia de protec-
ción ambiental, que describa la incidencia
ambiental de la actividad y las medidas
correctoras propuestas.

l) Plano de ordenación de la parcela
que incluya todas las actuaciones descritas.

m) Declaración del promotor en la que
se comprometa a revertir el suelo a su esta-
do original en un plazo máximo de cinco
años en caso de cese de la actividad autori-
zada.

CAPÍTULO V
Valoraciones y expropiaciones

Artículo 120. Valoraciones.

Las valoraciones del suelo, de las obras
y edificaciones y de cualesquiera otros
derechos sobre inmuebles se harán con
arreglo a los criterios y reglas de la legisla-
ción estatal que resulte de aplicación.

Artículo 121. Supuestos expropiato-
rios.

La expropiación se aplicará para los
siguientes supuestos y finalidades:

1. Cuando se haya establecido este sis-
tema para la unidad de ejecución corres-
pondiente o en los supuestos previstos en
los artículos 163 para el sistema de com-
pensación y 173 para el sistema de Agente
Urbanizador.

2. Para la constitución o ampliación de
patrimonios públicos de suelo.

3. Para la constitución de reservas de
suelo para la promoción de viviendas o de
usos industriales o terciarios, así como a
otros usos declarados expresamente de
interés social, en aquellas zonas delimita-
das con arreglo a esta ley foral o en aque-
llas zonas previstas en el planeamiento
territorial o local.

4. Para la adquisición de terrenos para
el establecimiento de sistemas generales,
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equipamientos y dotaciones cuando no
deban ser objeto de cesión en la ejecución
del planeamiento, o no puedan ser objeto
de compensación por las fórmulas legales
vigentes, o bien porque exista necesidad
urgente de anticipar su adquisición.

5. Para la realización de actuaciones
aisladas en suelo urbano.

6. Para la adquisición de terrenos o edi-
ficios con características históricas, artísti-
cas o ecológicas, que los haga merecedores
de una especial protección.

7. Por incumplimiento de deberes urba-
nísticos en los siguientes casos:

a) Por haberse realizado actos de par-
celación, usos de suelo o edificación que
legalmente estén definidos como infrac-
ción urbanística grave o muy grave, ya
sean realizados sin licencia o sin ajustarse
a las condiciones de la misma cuando la
hubiere. En estos casos se deducirá del jus-
tiprecio el importe de la multa que proce-
diera.

b) Por no tramitar el planeamiento par-
cial, así como los proyectos de urbaniza-
ción, de reparcelación y los documentos de
constitución de la Junta de Compensación,
en los plazos respectivamente establecidos.

c) Por no colaborar en las obligaciones
que le correspondan como miembro de la
Junta de Compensación para ejecutar el
planeamiento. En este caso el beneficiario
de la expropiación será la Junta de Com-
pensación.

d) Por no realizar el propietario las
cesiones, cargas y obligaciones a que se
refiere esta ley foral, así como por no cos-
tear la urbanización.

e) Por inobservancia de los deberes
legales de conservación y mantenimiento
de inmuebles.

f) Por incumplimiento de la función
social de la propiedad, motivado por inob-
servancia de los plazos fijados para la
urbanización de los terrenos y la edifica-

ción de los solares, o, en general, de los
deberes básicos establecidos en esta ley
foral.

Artículo 122. Beneficiarios de la
expropiación.

Los beneficios de la expropiación
podrán extenderse a personas naturales o
jurídicas conforme a la legislación sobre
expropiación forzosa.

Las asociaciones de carácter social que
actúen sin ánimo de lucro podrán tener la
condición de beneficiarios, a efectos
expropiatorios.

Artículo 123. Constitución, modifica-
ción y supresión de servidumbres.

1. Cuando para la ejecución de un plan
no fuere menester la expropiación del
dominio y bastare la constitución de algu-
na servidumbre sobre el mismo, podrá
imponerse, si no se obtuviere convenio con
el propietario, con arreglo al procedimien-
to de la legislación sobre expropiación for-
zosa, siempre que no exceda la indemniza-
ción que procediere abonar de la mitad del
importe de la que correspondería satisfacer
por la expropiación absoluta.

2. Cuando hubieran de modificarse o
suprimirse servidumbres privadas por estar
en contradicción con las disposiciones del
plan, podrán expropiarse con arreglo al
procedimiento de la citada legislación.

Artículo 124. Prohibición de construc-
ciones en terrenos a expropiar.

Sobre la superficie objeto de expropia-
ción no se podrá realizar construcción
alguna ni modificar las existentes, salvo en
casos concretos y excepcionales, previa
autorización expresa del organismo expro-
piante, que, de no ser el Ayuntamiento, lo
comunicará a éste a efectos de la conce-
sión de la oportuna licencia.

De la concesión de la licencia no podrá
derivarse en ningún caso incremento del
valor de expropiación.
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Artículo 125. Determinación y pago
del justiprecio.

1. El justiprecio de los bienes y dere-
chos se determinará mediante la aplicación
de los criterios y reglas de valoraciones
establecidos por la legislación estatal.

2. El justiprecio se fijará por mutuo
acuerdo o, en su defecto por el Jurado de
Expropiación de Navarra, de acuerdo con
la legislación aplicable.

3. El mutuo acuerdo será posible en
cualquier momento anterior a la fijación
definitiva en vía administrativa del justi-
precio.

La aceptación por los expropiados en
el plazo concedido al efecto del precio
ofrecido por la Administración en el expe-
diente de justiprecio, les dará derecho a
percibir dicho precio incrementado en un 5
por 100.

4. En todas las expropiaciones, la
Administración podrá satisfacer el justipre-
cio, previo acuerdo con el expropiado,
mediante la adjudicación de terrenos de
valor equivalente, resultantes de la propia
actuación o de cualesquiera otras de las
que sea titular   la Administración actuan-
te, o, en su caso, de determinado aprove-
chamiento en unas u otras, estableciendo
en cada caso las obligaciones referentes al
abono de costes de urbanización corres-
pondientes.

En estos supuestos no será de aplica-
ción lo dispuesto en el párrafo segundo del
apartado 3.

5. En la expropiación por causa previs-
ta como infracción urbanística muy grave
o grave que no hubiera prescrito, el justi-
precio no contabilizará las obras, construc-
ciones, usos o actividades determinantes
de la infracción y, en cualquier caso, no
podrá generar un beneficio para el respon-
sable de la infracción.

Artículo 126. El Jurado de Expropia-
ción de Navarra.

1. El Jurado de Expropiación de Nava-
rra entenderá y decidirá sobre los expe-
dientes de justiprecio que se produzcan en
las expropiaciones de cualquier clase que
lleven a cabo las Administraciones Públi-
cas de Navarra. En los expedientes de jus-
tiprecio que se susciten en las expropiacio-
nes que lleve a cabo la Administración del
Estado en el territorio de Navarra, el Jura-
do de Expropiación de Navarra conocerá
cuando así se acuerde con aquella Admi-
nistración.

2. El Jurado de Expropiación de Nava-
rra, órgano administrativo adscrito al
Gobierno de Navarra, estará formado por
cinco miembros, que serán designados por
el Gobierno de Navarra entre personas con
experiencia profesional en valoraciones
inmobiliarias, uno de los cuales será su
Presidente. Actuará como Secretario del
Jurado un funcionario con título de Licen-
ciado en Derecho, adscrito a la Adminis-
tración de la Comunidad Foral de Navarra,
designado por ésta.

3. Para que el Jurado de Expropiación
de Navarra pueda válidamente constituirse
y adoptar acuerdos será preciso, en prime-
ra convocatoria, la asistencia de todos sus
miembros, y en segunda la del Presidente y
dos Vocales.

4. El Jurado de Expropiación de Nava-
rra decidirá por mayoría de votos sobre los
asuntos objeto de su competencia, diri-
miendo los empates el voto del Presidente.

5. El Jurado de Expropiación de Nava-
rra, a la vista de las hojas de aprecio for-
muladas por los propietarios y por la
Administración, decidirá ejecutoriamente
sobre el justo precio que corresponda a los
bienes y derechos objeto de la expropia-
ción en el plazo máximo de cuatro meses.
Transcurrido este plazo sin resolución y
notificación, se entenderá desestimada la
solicitud contenida en las hojas de aprecio
formuladas por los propietarios.

6. Las resoluciones del Jurado de
Expropiación de Navarra serán necesaria-
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mente motivadas, razonándose los criterios
de valoración seguidos por el mismo en
relación con lo dispuesto en la legislación
aplicable.

7. La resolución adoptada, que se noti-
ficará a la Administración y al expropiado,
agotará la vía administrativa y contra la
misma sólo procederá el recurso conten-
cioso-administrativo.

8. La fecha de acuerdo constituirá el
término inicial para la caducidad de la
valoración establecida en la legislación
sobre expropiación forzosa.

9. Reglamentariamente se regulará la
composición, funcionamiento del Jurado y
el régimen de incompatibilidades, excusas,
asistencias, dietas y sustituciones de los
integrantes del Jurado.

Artículo 127. El procedimiento expro-
piatorio.

1. Para la expropiación podrá aplicarse
tanto el procedimiento individualizado
como el de tasación conjunta, conforme a
la legislación estatal de expropiación for-
zosa.

2. Cuando se aplique el procedimiento
de tasación conjunta, la resolución de la
Administración que lo acuerde implicará la
declaración de urgencia de la expropiación
y permitirá la ocupación de los terrenos
previo pago o depósito del justiprecio fija-
do por aquélla, o de la adjudicación de las
futuras parcelas en los supuestos de pago
en especie, sin perjuicio de que puedan
seguir tramitándose los recursos proceden-
tes respecto de la fijación del justiprecio de
acuerdo con lo establecido en la legisla-
ción estatal.

Artículo 128. Procedimiento previo a
la expropiación por incumplimiento de
deberes urbanísticos.

1. Previamente al inicio del procedi-
miento de expropiación por incumplimien-
to de los deberes urbanísticos, la Adminis-
tración actuante notificará al propietario y

promotor, en su caso, el supuesto de
incumplimiento que concurra, otorgándole
un plazo de quince días para formular ale-
gaciones.

2. A la vista de las alegaciones formu-
ladas, la Administración concederá un
plazo no inferior a un mes ni superior a
tres para subsanar las causas que motiva-
ron el expediente en las condiciones que se
señalen.

3. Transcurrido el plazo previsto en el
apartado anterior sin que se hayan cumpli-
mentado las condiciones de subsanación,
se iniciará el correspondiente expediente
expropiatorio.

4. Si se cumplieran las condiciones de
subsanación, se procederá a la incoación
del correspondiente expediente sanciona-
dor, sustitutorio de la expropiación.

Artículo 129. Reversión de la expro-
piación.

Los supuestos de reversión de la expro-
piación por razones urbanísticas son los
regulados en la legislación estatal que
resulte de aplicación.

TÍTULO IV
Ejecución de planeamiento

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Sección 1.ª
Presupuestos y formas de ejecución

Artículo 130. Finalidad.

La ejecución del planeamiento se desa-
rrollará a través de los procedimientos
establecidos en esta ley foral para la trans-
formación y uso del suelo y en especial
para su urbanización y edificación, y
garantizará la distribución equitativa de los
beneficios y cargas entre los afectados, así
como el cumplimiento de los deberes de
cesión y de urbanización.
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Artículo 131. Presupuestos de la eje-
cución.

1. La ejecución del planeamiento
requiere la aprobación definitiva del ins-
trumento más detallado exigible según la
clase de suelo de que se trate.

2. En suelo urbano será suficiente la
aprobación del Plan General Municipal, si
éste contuviera su ordenación pormenori-
zada. En su defecto se precisará la aproba-
ción del correspondiente Plan Especial de
Actuación Urbana o Estudio de Detalle.

3. En suelo urbanizable será suficiente
la aprobación del Plan General Municipal
si éste contuviera la ordenación pormeno-
rizada propia de un Plan Parcial. En defec-
to de la ordenación pormenorizada, se pre-
cisará la aprobación del correspondiente
Plan Parcial del respectivo Sector.

4. La ejecución de los sistemas genera-
les se llevará a cabo bien directamente o
bien mediante la aprobación de Planes
Especiales. 

Artículo 132. Competencias.

1. La ejecución de los planes de orde-
nación a que se refiere esta ley foral
corresponde a los Ayuntamientos, sin per-
juicio de la atribución de competencias a
organismos o sociedades instrumentales y
de la participación de los particulares en
dicha ejecución.

2. Corresponde al titular del Departa-
mento competente en materia de ordena-
ción del territorio y urbanismo, salvo que
reglamentariamente se otorgue a otro órga-
no, la competencia para tramitar y, en su
caso, aprobar los documentos de gestión
urbanística cuando se trate de actuaciones
públicas promovidas por la Administración
de la Comunidad Foral de Navarra o sus
organismos o sociedades instrumentales. 

Artículo 133. Abono proporcional de
las obras de urbanización.

1. Cuando así se estableciera por el pla-
neamiento, todas las unidades de ejecución
comprendidas en un área de reparto debe-

rán costear, proporcionalmente al aprove-
chamiento de cada una de ellas, las obras
de urbanización, infraestructuras y servi-
cios comunes a todas, que no tengan la
condición de sistema general, con indepen-
dencia de las propias de cada unidad. Se
incluirán dentro de estas obras, infraestruc-
turas y servicios comunes las indicadas en
el artículo 98, apartado c) de esta ley foral.

2. En tal supuesto se tramitará por la
Administración actuante el correspondien-
te proyecto de distribución de los costes,
que afectará únicamente a tales obras,
infraestructuras y servicios comunes a
estas unidades. Dicho proyecto se expon-
drá en público por quince días y se notifi-
cará su aprobación inicial a cada propieta-
rio afectado. El proyecto de distribución de
costes se podrá realizar sobre la base de un
proyecto constructivo básico suficiente-
mente desarrollado para poder estimar los
costes de dichas obras. Dicho proyecto
básico formará parte inseparable del pro-
yecto de distribución de costes.

Dicho proyecto constructivo básico
contendrá una memoria descriptiva de las
características de las obras, plano de situa-
ción, planos de proyecto en detalle sufi-
ciente para estimar los costes, mediciones
básicas, justificación de precios y presu-
puesto estimado.

3. La distribución de dichos costes se
realizará proporcionalmente al aprovecha-
miento asignado a cada unidad de ejecu-
ción. En el caso de que sea previsible que
las diferentes unidades de ejecución esta-
blecidas se desarrollen en un momento
temporal diferente, se procurará, en la
medida de lo posible, hacer coincidir el
desarrollo de la parte de las obras comunes
asignadas con dicha urbanización interna.

En el caso de tener que adelantarse
estas, total o parcialmente, la administra-
ción actuante asumirá dichos costes y se
resarcirá con cargo a las obligaciones que
a este efecto se definan como saldos de
obras e infraestructuras comunes del con-
junto de unidades de ejecución.
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En cada reparcelación, las parcelas
resultantes quedarán gravadas con dos sal-
dos, uno referente a las obras e infraestruc-
turas comunes y otro a las obras de urbani-
zación de la unidad, ambos saldos con la
misma categoría jurídica.

El proyecto de distribución de costes
podrá incluir un coeficiente que tenga en
cuenta el distinto momento temporal previ-
sible para la ejecución de las unidades de
ejecución establecidas. A estos efectos, se
establecerá una previsión de desarrollo por
cuatrienios que servirá de base para su
establecimiento y que tendrá en cuenta el
coste financiero que para las unidades sin
desarrollar tengan los gastos comunes de
urbanización que estén obligados a ir ade-
lantando. Dichos coeficientes podrán ser
objeto de revisión si las circunstancias del
desarrollo se ven alteradas en relación con
las previsiones fijadas inicialmente, pero
no tendrán efectos en las unidades previa-
mente desarrolladas o en desarrollo.

4. La aprobación definitiva del proyec-
to de distribución de costes facultará a la
Administración actuante para la ocupación
directa de los terrenos necesarios para la
ejecución de la urbanización y servicios
comunes de cesión obligatoria y gratuita.

5. La Administración actuante será la
responsable de las obras de urbanización
de las infraestructuras comunes y en con-
secuencia tendrá derecho al cobro del
importe de los proyectos, ejecución mate-
rial de las obras, dirección facultativa de
las mismas y, en su caso, de las indemniza-
ciones pagadas por posibles expropiacio-
nes a cada unidad de ejecución de las ante-
riormente señaladas, las cuales vendrán
obligadas a abonar la cuota a ellas asigna-
da en el momento en que se emita el certi-
ficado final de las mismas.

Artículo 134. Proyectos de Urbaniza-
ción.

1. Los Proyectos de Urbanización son
proyectos de obras que tienen por finalidad
llevar a la práctica el planeamiento, siendo
su ámbito de actuación una o varias unida-

des de ejecución, o ámbitos incluidos en
un Plan Especial de Actuación Urbana,
siendo su objeto definir las obras de urba-
nización, infraestructuras y servicios
comunes; No podrán contener determina-
ciones sobre ordenación ni régimen del
suelo y de la edificación, y deberán deta-
llar y programar las obras que comprendan
con la precisión necesaria para que puedan
ser ejecutadas por técnico distinto del autor
del proyecto.

2. Los Proyectos de Urbanización no
podrán modificar las previsiones del plane-
amiento que desarrollan, sin perjuicio de
que puedan efectuar las adaptaciones exi-
gidas por la ejecución material de las
obras.

3. Los Proyectos de Urbanización com-
prenderán una memoria descriptiva de las
características de las obras, plano de situa-
ción en relación con el conjunto urbano y
planos de proyecto y de detalle, medicio-
nes, cuadros de precios, presupuesto y
pliego de condiciones de las obras y servi-
cios. Los Proyectos de Urbanización
podrán prever fases para su ejecución que
constituirán una unidad funcional que
pueda ser directamente utilizable.

4. Los Proyectos de Urbanización con-
tendrán las determinaciones necesarias
para dar cumplimiento a las normativas
técnicas sectoriales, incorporando las pres-
cripciones en materia de accesibilidad uni-
versal, eficacia y eficiencia energéticas y
las infraestructuras comunes de telecomu-
nicaciones para el acceso a los servicios de
telecomunicaciones.

5. La tramitación y aprobación de los
Proyectos de Urbanización se efectuará
conforme a lo previsto en el artículo 74
para los Estudios de Detalle.

6. La tramitación y aprobación del Pro-
yecto de Urbanización podrá realizarse de
forma conjunta con los instrumentos de
gestión y reparcelación, sin perjuicio de
que los actos y resoluciones administrati-
vas de tramitación y aprobación tengan
carácter independiente. No obstante lo
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anterior, no podrán iniciarse las obras de
urbanización hasta que estén aprobados
definitivamente los instrumentos de ges-
tión, salvo que el promotor del Proyecto de
Urbanización preste fianza en forma regla-
mentaria por importe del 20 por 100 del
costo de la urbanización y exista conformi-
dad expresa de los propietarios registrales
de las parcelas afectadas. 

Artículo 135. Proyectos de Obras
Ordinarias.

1. En suelo urbano consolidado, se rea-
lizarán Proyectos de Obras Ordinarias para
las obras aisladas previstas por el planea-
miento urbanístico y para las obras de
remodelación de las urbanizaciones y
espacios públicos existentes.

2. Los Proyectos de Obras Ordinarias
se regirán por lo establecido en la ley foral
de la Administración Local de Navarra .

Artículo 136. Entidades para la gestión
urbanística.

1. Las Administraciones públicas y las
entidades de Derecho Público dependien-
tes de ellas podrán constituir mancomuni-
dades, gerencias, consorcios y sociedades
mercantiles para la gestión urbanística,
conforme a lo dispuesto en su legislación
reguladora. A los consorcios y sociedades
mercantiles podrán incorporarse los parti-
culares y las entidades de Derecho priva-
do.

2. Asimismo los propietarios afectados
por actuaciones urbanizadoras podrán par-
ticipar en su gestión mediante entidades
urbanísticas colaboradoras, dentro del
marco de los sistemas de actuación previs-
tos en esta ley foral.

Artículo 137. Modalidades de gestión
urbanística.

1. La ejecución del planeamiento podrá
realizarse mediante actuaciones sistemáti-
cas o asistemáticas.

2. En suelo urbano consolidado la ges-
tión urbanística podrá realizarse mediante

actuaciones asistemáticas sobre las parce-
las existentes o previa normalización de
sus linderos.

3. En suelo urbano no consolidado y en
suelo urbanizable la gestión urbanística se
efectuará mediante actuaciones sistemáti-
cas sobre ámbitos denominados unidades
de ejecución, que se desarrollarán median-
te alguno de los sistemas de actuación con-
templados en esta ley foral.

Artículo 138. Ejecución mediante
actuaciones asistemáticas.

1. Las actuaciones asistemáticas tienen
por objeto completar la urbanización de las
parcelas de suelo urbano consolidado, a fin
de que alcancen la condición de solar, si
aún no la tuvieran.

2. Estas actuaciones podrán ser realiza-
das por los propietarios del suelo urbano
consolidado sobre sus propias parcelas,
previa obtención de la licencia urbanística
correspondiente en la que deberán recoger-
se las condiciones necesarias para el cum-
plimiento de los deberes fijados en el artí-
culo 96.1 de esta ley foral .

Artículo 139. Gastos de urbanización.

1. Por gastos de urbanización se entien-
den todos aquellos gastos que precise la
gestión urbanística y que deban ser sufra-
gados por los propietarios afectados dentro
de los cuales se comprenden al menos los
siguientes conceptos:

a) El coste de las obras de vialidad,
movimientos de tierras, demoliciones,
pavimentación, abastecimiento y evacua-
ción de aguas, suministro de energía eléc-
trica, alumbrado público, conducciones de
gas, infraestructuras comunes de telecomu-
nicaciones, conducciones de telefonía y
comunicaciones, arbolado, jardinería,
mobiliario urbano y demás dotaciones
locales que estén previstas en los planes y
proyectos, incluidas, en su caso, las obras
de conexión con los sistemas generales y
de ampliación o refuerzo de los mismos,
todo ello sin perjuicio del derecho a reinte-
grarse de los gastos de instalación de las
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redes de servicios con cargo a sus empre-
sas prestadoras, en los términos que se
estipulen en los convenios que al efecto se
suscriban y que deberán ser aprobados por
la Administración actuante. En defecto de
acuerdo, dicha Administración decidirá lo
procedente.

b) Las indemnizaciones debidas a pro-
pietarios y arrendatarios de edificios y
construcciones de cualquier tipo que hayan
de derribarse para la correcta ejecución del
plan, así como por la destrucción de plan-
taciones, obras e instalaciones que exijan
la ejecución de los planes.

c) El coste del planeamiento de desa-
rrollo y de los proyectos de urbanización y
gastos originados por la reparcelación.

d) Las indemnizaciones por la extin-
ción de servidumbres prediales o derechos
de arrendamiento incompatibles con el pla-
neamiento o su ejecución.

2. Los gastos de urbanización se distri-
buirán entre los propietarios proporcional-
mente al aprovechamiento que les corres-
ponda, sin perjuicio de lo dispuesto en el
artículo 103 de esta ley foral. En caso de
establecerse fases en el Proyecto de Urba-
nización, los gastos de urbanización se dis-
tribuirán entre las fases previstas incluyen-
do en cada una de ellas la parte
correspondiente en función de su aprove-
chamiento de gastos comunes imprescindi-
bles de ejecución en la primera fase y los
gastos propios de cada fase.

3. El pago de estos gastos podrá reali-
zarse, previo acuerdo con los propietarios
interesados, cediendo éstos, gratuitamente
y libres de cargas, terrenos edificables en
la proporción que se estime suficiente para
compensarlos.

Artículo 140. Derechos de realojo y
retorno.

En las actuaciones urbanísticas que
requieran el desalojo de los ocupantes
legales de viviendas que constituyan su
residencia habitual, se deberán garantizar

sus derechos de realojo y retorno, confor-
me a las siguientes reglas:

a) En actuaciones por expropiación, la
Administración expropiante, o en su caso
el beneficiario de la expropiación, deberán
poner a disposición de los ocupantes lega-
les afectados, viviendas cuyas condiciones
de superficie y precio de venta o alquiler
sean conformes tanto a sus necesidades
como a la normativa sobre viviendas de
protección pública. Asimismo habrán de
satisfacer los gastos de traslado y otros
accesorios que recayesen sobre los ocu-
pantes legales afectados.

b) En actuaciones mediante sistemas
distintos del de expropiación, no tendrán
derecho de realojo los ocupantes legales de
viviendas que, en correspondencia con su
aportación de terrenos, hayan de resultar
adjudicatarios de aprovechamientos de
carácter residencial superiores en superfi-
cie a la fijada en la normativa sobre régi-
men de viviendas de protección pública.
En los demás casos, la obligación de hacer
efectivo el derecho de realojo corresponde-
rá a la Administración actuante, en las con-
diciones señaladas en la regla de la letra a),
computándose como gastos de la actuación
urbanística los de traslado y otros acceso-
rios que recayesen sobre los ocupantes
legales.

c) En actuaciones asistemáticas sin
expropiación, los ocupantes legales de
viviendas que constituyan su residencia
habitual en régimen de alquiler, tendrán el
derecho de retorno regulado en la legisla-
ción sobre arrendamientos, así como el de
ser alojados provisionalmente en condicio-
nes adecuadas hasta que sea posible el
retorno, correspondiendo la obligación de
hacer efectivos tales derechos al propieta-
rio de las viviendas.

Artículo 141. Simultaneidad de trami-
tación de instrumentos de planeamiento y
de gestión.

Junto con la tramitación de los instru-
mentos de planeamiento urbanístico
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podrán asimismo tramitarse los instrumen-
tos de su ejecución, quedando en todo caso
éstos supeditados a la aprobación de los
primeros.

Sección 2.ª
Unidades de ejecución

Artículo 142. Unidades de ejecución.

1. La ejecución del planeamiento urba-
nístico se realizará mediante las unidades
de ejecución que se delimiten, salvo en los
supuestos de actuaciones asistemáticas en
suelo urbano consolidado y cuando se trate
de ejecutar directamente los sistemas gene-
rales o alguno de sus elementos.

2. Las unidades de ejecución se delimi-
tarán de forma que permitan, en todo caso,
el cumplimiento conjunto de los deberes
de cesión, equidistribución y urbanización
de la totalidad de su superficie. En suelo
urbano no consolidado, las unidades de
ejecución podrán ser continuas o disconti-
nuas.

3. En el caso de que las unidades de
ejecución se integren en áreas de reparto y
resulten excedentarias en su aprovecha-
miento tipo, éstas deberán incorporar en el
momento de su ejecución los terrenos des-
tinados a sistemas generales, o los dere-
chos de unidades de ejecución deficitarias
en aprovechamiento tipo, necesarios para
alcanzar el aprovechamiento tipo corres-
pondiente.

4. Las Unidades de Ejecución delimita-
das en municipios de más de tres mil habi-
tantes o cuyo planeamiento prevea alcan-
zar dicha población, así como en los
municipios de más de mil habitantes de la
Comarca de Pamplona, deberán establecer
en el ámbito de la programación del plan,
los plazos para su ejecución. En el resto de
municipios esta programación será potesta-
tiva.

Artículo 143. Procedimiento para la
delimitación de las unidades de ejecución.

1. Las unidades de ejecución deberán
ser delimitadas por el planeamiento que
establezca la ordenación pormenorizada en
cada tipo de suelo, si bien su delimitación
podrá alterarse mediante el procedimiento
regulado en el apartado siguiente.

2. La modificación de las unidades de
ejecución delimitadas por el planeamiento
se acordará, de oficio o a petición de los
particulares interesados, por el Ayunta-
miento conforme al procedimiento fijado
en el artículo 74 para los Estudios de Deta-
lle.

Artículo 144. Compensación en deter-
minadas actuaciones.

1. Las unidades de ejecución se delimi-
tarán de forma que sean presumiblemente
rentables en situaciones normales de mer-
cado.

2. No obstante, si con posterioridad a
su delimitación se justificara la inviabili-
dad económica de las unidades de ejecu-
ción, por resultar excesivas las cargas de
urbanización en comparación con otras
unidades similares, el Ayuntamiento debe-
rá modificarlas o, alternativamente, autori-
zar, sin modificar las determinaciones del
planeamiento, una reducción de la contri-
bución de los propietarios a las mismas o
una compensación a cargo de la Adminis-
tración, procurando equiparar los costes de
la actuación a los de otras análogas que
hayan resultado viables.

En el supuesto de que se hayan delimi-
tado áreas de reparto la comparación a que
se refiere el párrafo anterior se realizará
entre unidades de ejecución de la misma
área.

Sección 3.ª
Parcelaciones y reparcelaciones

Artículo 145. Parcelación.

1. Se considera parcelación rústica toda
división o segregación simultánea o sucesi-
va de terrenos en dos o más lotes, siempre
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que tenga una finalidad exclusivamente vin-
culada a la explotación agraria de la tierra.

2. Se considera parcelación urbanística
toda división o segregación simultánea o
sucesiva de terrenos en dos o más lotes,
cuando tenga por finalidad permitir o faci-
litar la realización de actos de edificación
o uso del suelo o del subsuelo sometidos a
licencia urbanística.

Artículo 146. Parcelaciones ilegales.

1. Se considera ilegal, a afectos urba-
nísticos, toda parcelación que sea contraria
a lo establecido en la presente ley foral y
en el planeamiento urbanístico, especial-
mente cuando pueda dar lugar a la consti-
tución de un núcleo de población.

2. En defecto de caracterización en el
planeamiento, se considera núcleo de
población la agrupación de edificaciones
residenciales, susceptibles de necesitar ser-
vicios urbanísticos y dotaciones comunes.

Artículo 147. Parcelas indivisibles.

1. No podrá realizarse parcelación
alguna que dé lugar a lotes de superficie o
dimensiones inferiores a las determinadas
como mínimas en el planeamiento o en la
legislación sectorial, salvo que dichos lotes
sean adquiridos simultáneamente por los
propietarios de terrenos colindantes con el
fin de agruparlos con sus fincas para cons-
tituir una nueva.

2. Son indivisibles las parcelas edifica-
bles con arreglo a una determinada rela-
ción entre superficie de suelo y superficie
construible cuando se edificara la corres-
pondiente a toda la superficie, o en el
supuesto de que se edificara la correspon-
diente a sólo una parte de ella, la restante
si fuera inferior a la parcela mínima, con
las salvedades indicadas en el apartado
anterior.

Artículo 148. Régimen de las parcela-
ciones.

1. No se podrá efectuar ninguna parce-
lación urbanística sin que previamente

haya sido aprobado el planeamiento urba-
nístico exigible según la clase de suelo de
que se trate.

2. En ningún caso se consideran sola-
res, ni se permitirá edificar en ellos, los
lotes resultantes de una parcelación ilegal.

3. Toda parcelación urbanística queda
sujeta a licencia o a la aprobación del Pro-
yecto de Reparcelación que la contenga.
Asimismo, las parcelaciones rústicas se
sujetan a la exigencia de la declaración
previa de la innecesariedad de licencia,
quedando exceptuadas de tal declaración
las operaciones realizadas en los procedi-
mientos de concentración parcelaria.

4. Las licencias de parcelación y las
declaraciones de su innecesariedad se
someten al régimen de las licencias urba-
nísticas establecido en esta ley foral, salvo
que en estos casos, el silencio administrati-
vo siempre se entenderá denegatorio de la
solicitud de licencia de parcelación o de la
declaración de su innecesariedad.

Artículo 149. Reparcelación.

1. Se entiende por reparcelación la
agrupación de fincas comprendidas en la
unidad de ejecución para su nueva división
ajustada al planeamiento, con adjudicación
de las parcelas resultantes a los interesados
en proporción a sus respectivos derechos.

2. La reparcelación tiene por objeto
distribuir justamente los beneficios y car-
gas de la ordenación urbanística en propor-
ción al aprovechamiento que corresponda,
regularizar la configuración de las fincas,
situar su aprovechamiento en zonas aptas
para la edificación con arreglo al planea-
miento y localizar sobre parcelas determi-
nadas y en esas mismas zonas el aprove-
chamiento que, en su caso, corresponda a
la Administración actuante.

3. La aplicación de los sistemas de
actuación previstos en esta ley foral exige
la reparcelación de los terrenos comprendi-
dos en la unidad de ejecución, salvo que
resulte suficientemente equitativa la distri-
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bución de beneficios y cargas para todos
los propietarios.

4. Se aplicarán supletoriamente a la
reparcelación las normas de la expropia-
ción forzosa.

Artículo 150. Criterios de formulación
de la reparcelación.

El Proyecto de Reparcelación se ajusta-
rá a los siguientes criterios, salvo que los
propietarios, por unanimidad, adopten
otros diferentes;

1. El derecho de los propietarios será
proporcional a la superficie de las parcelas
respectivas, en función del aprovecha-
miento medio o tipo que les corresponda.

El Proyecto de Reparcelación deberá
contener un estudio que analice la adecua-
ción o inadecuación de los coeficientes de
homogeneización utilizados para el cálculo
del aprovechamiento tipo, a efectos de
garantizar la efectiva equidistribución de
beneficios y cargas en el momento de la
tramitación del proyecto reparcelatorio.

Si del citado estudio se acredita la pér-
dida de la vigencia de la equivalencia de
los valores, el Proyecto de Reparcelación
podrá reajustarlos motivadamente, sin que
en ningún caso se incremente ni reduzca el
aprovechamiento total a reparcelar ni la
edificabilidad establecida por el planea-
miento que se ejecuta.

Así mismo, en el caso de que se trate
de un Área de Reparto con varias Unida-
des de Ejecución, el Proyecto de Reparce-
lación podrá contener otros coeficientes
como los referidos en el artículo 133 .

2. Para la determinación del valor de
las parcelas resultantes se estará a los crite-
rios fijados en el Capítulo V del Título III
de la presente ley foral.

3. Las obras de urbanización no contra-
rias al planeamiento vigente al tiempo de
su realización que resulten útiles para la
ejecución del nuevo Plan, serán considera-
das igualmente como obras de urbaniza-

ción con cargo al Proyecto, y se satisfará
su importe al titular del terreno sobre el
que se hubieran realizado, siempre que
éste acredite haberlas ejecutado a su costa.

4. Toda la superficie susceptible de
aprovechamiento privado de la unidad de
ejecución no destinada a un uso dotacional
público, deberá ser objeto de adjudicación
entre los propietarios afectados y demás
titulares de aprovechamientos subjetivos,
en proporción a sus respectivos derechos
en la reparcelación.

Las compensaciones económicas susti-
tutivas o complementarias por diferencias
de adjudicación que, en su caso, procedan,
se fijarán atendiendo al valor de las parce-
las resultantes conforme a lo establecido
en el apartado b) de este mismo artículo.

El exceso de aprovechamiento privado
en relación con los aprovechamientos sub-
jetivos de todos los propietarios y demás
titulares se adjudicará a la Administración
para su incorporación al Patrimonio Muni-
cipal del Suelo.

5. Se procurará, siempre que sea posi-
ble, que las fincas adjudicadas estén situa-
das en lugar próximo al de las antiguas
propiedades de los mismos titulares, así
como la concentración de las adjudicacio-
nes reduciendo en lo posible las adjudica-
ciones en condominio o proindiviso.

6. Cuando la escasa cuantía de los
derechos de algunos propietarios no permi-
ta que se adjudiquen fincas independientes
a todos ellos, los solares resultantes podrán
adjudicarse pro indiviso a tales propieta-
rios. No obstante, si la cuantía de esos
derechos no alcanzase el 15 por 100 de la
parcela mínima edificable, la adjudicación
podrá sustituirse por una indemnización en
metálico.

7. En ningún caso podrán adjudicarse
como fincas independientes superficies
inferiores a la parcela mínima edificable o
que no reúnan la configuración y caracte-
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rísticas adecuadas para su edificación con-
forme al planeamiento.

8. No serán objeto de nueva adjudica-
ción, conservándose las propiedades primi-
tivas, sin perjuicio de la regularización de
linderos cuando fuere necesaria, y de las
compensaciones económicas que proce-
dan;

a) Los terrenos edificados con arreglo
al planeamiento.

b) Los terrenos con edificación no
ajustada al planeamiento, cuando la dife-
rencia, en más o en menos, entre el aprove-
chamiento que le corresponda conforme al
plan y el que le correspondería al propieta-
rio en proporción a su derecho en la repar-
celación, sea inferior al 15 por 100 de este
último, siempre que estuviesen destinadas
a usos compatibles con la ordenación urba-
nística.

Artículo 151. Criterios de temporali-
dad de las cargas en los proyectos de
reparcelación.

1. En unidades de ejecución de gran
magnitud en las que no exista un porcenta-
je de propietarios superior al 50 por 100
del aprovechamiento favorable a la ejecu-
ción de la urbanización en una sola fase,
los proyectos de reparcelación y de urbani-
zación podrán establecer la ejecución de la
urbanización por fases, señalando las par-
celas edificables adscritas a cada fase y
programando temporalmente su ejecución.

2. En tal caso, el proyecto de reparcela-
ción distinguirá entre costes de urbaniza-
ción de los elementos comunes a todas las
fases y los específicos de cada fase y, ello
sin perjuicio de que la cuenta de liquida-
ción provisional contemple la afección con
la que cada parcela edificable queda grava-
da por la totalidad de los gastos de urbani-
zación.

3. Mientras no se acuerde el inicio de
la fase concreta de la urbanización o no
haya transcurrido el plazo de programa-
ción temporal previsto en el apartado 1, los

titulares de bienes y derechos incompati-
bles con el planeamiento cuyas indemniza-
ciones hayan sido reconocidas por el pro-
yecto de reparcelación no podrán exigir su
abono, ni la Administración actuante el
derribo, desalojo o cese de su actividad.

4. Los costes de urbanización corres-
pondientes a los elementos comunes de
todas las fases generarán las correspon-
dientes cuotas de urbanización, que serán
giradas a todos los propietarios con inde-
pendencia de la fase en que se sitúen sus
aprovechamientos y en proporción a los
mismos. Ello no obstante, dicha cuota
deberá ser compensada con cargo a las
indemnizaciones reconocidas en el proyec-
to de reparcelación a aquellos propietarios
que no puedan exigir el pago de las mis-
mas por situarse sus parcelas edificables en
terrenos cuya fase de ejecución no se haya
iniciado o no se prevea su desarrollo en la
primera actuación.

La cuantía de las cuotas por elementos
comunes de urbanización deberá integrar
las cantidades necesarias para asumir los
gastos que no se abonen en virtud de las
compensaciones que se reconozcan.

5. Las restantes cuotas de urbanización
se corresponderán con los costes de urba-
nización de cada fase y deberán acomodar-
se en su petición al momento temporal de
su efectiva ejecución, girándose exclusiva-
mente a los propietarios de las parcelas
adscritas a cada fase respectiva.

Artículo 152. Tramitación del Proyec-
to de Reparcelación.

1. El procedimiento para la aprobación
del Proyecto de Reparcelación será el esta-
blecido en el artículo 74 para los Estudios
de Detalle, siendo además necesario que la
iniciativa se produzca en el marco del
correspondiente sistema de actuación.

2. Junto con la aprobación inicial del
Proyecto de Reparcelación, podrá declarar-
se la suspensión, en todo o parte, del otor-
gamiento de licencias de parcelación y edi-
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ficación en el ámbito de la unidad de eje-
cución.

Los peticionarios de licencias a los que
sea de aplicación la suspensión prevista en
el párrafo anterior tendrán derecho a ser
indemnizados del coste oficial de los pro-
yectos y a la devolución, en su caso, de las
tasas.

3. La aprobación definitiva del Proyec-
to de Reparcelación conllevará automática-
mente el levantamiento de la suspensión de
licencias que se hubiese establecido,
pudiendo éstas ser otorgadas, incluso aun-
que la aprobación fuese objeto de recurso
administrativo.

No obstante, el Proyecto de Reparcela-
ción será ejecutivo desde el momento de
su aprobación definitiva, la cual deberá ser
publicada en el Boletín Oficial de Navarra.

4. Aprobado definitivamente el Proyec-
to de Reparcelación, se procederá a su ins-
cripción en el Registro de la Propiedad.

Artículo 153. Efectos de la Reparcela-
ción.

1. El acuerdo aprobatorio del Proyecto
de Reparcelación producirá los siguientes
efectos:

a) Transmisión al Ayuntamiento, en
pleno dominio y libre de cargas, de todos
los terrenos de cesión obligatoria para su
incorporación al Patrimonio Municipal del
Suelo o su afectación a los usos previstos
en el planeamiento.

b) Subrogación, con plena eficacia real,
de las antiguas por las nuevas parcelas,
siempre que quede establecida su corres-
pondencia.

c) Afectación real de las parcelas adju-
dicadas al cumplimiento de las cargas y
pago de los gastos inherentes al sistema de
actuación correspondiente, debiendo dis-
tinguirse entre la carga de urbanización por
obras e infraestructuras comunes, en caso
de su existencia, de las cargas de urbaniza-
ción interiores a la unidad, concretándose

en cada caso la cuantía de responsabilidad
de cada parcela por ambos conceptos de
forma individualizada.

2. La liquidación definitiva de la repar-
celación tendrá lugar cuando se concluya
la urbanización de la unidad o ámbito
reparcelable y, en todo caso, antes de que
transcurran los plazos establecidos en el
proyecto de reparcelación. La liquidación
definitiva se redactará por la entidad urba-
nística colaboradora en los sistemas de
actuación privados o por la Administración
actuante en los sistemas de actuación
públicos y será notificada, publicada, tra-
mitada y aprobada en la misma forma que
el proyecto de reparcelación.

Artículo 154. Reparcelación económi-
ca.

1. La reparcelación económica podrá
aplicarse cuando por las circunstancias de
la edificación adecuada al Plan, en una
actuación urbanística no fuera posible lle-
var a cabo la reparcelación material de los
terrenos en un porcentaje superior a un 50
por 100 de la superficie de la unidad de
ejecución.

2. En este caso la reparcelación se limi-
tará a la redistribución material de los
terrenos restantes y a establecer las cesio-
nes en favor de la Administración y las
indemnizaciones entre los afectados,
incluidos los titulares de las superficies
edificadas conforme al planeamiento.

Artículo 155. Normalización de fincas.

1. La normalización de fincas procede-
rá siempre que no sea necesaria la redistri-
bución de beneficios y cargas de la ordena-
ción entre propietarios afectados, pero sea
preciso regularizar la configuración física
de las fincas para adaptarlas a las exigen-
cias del planeamiento.

2. La normalización de fincas se limita-
rá a definir los nuevos linderos de las fin-
cas afectadas de conformidad con el plane-
amiento, siempre que no afecte el valor de
las mismas en proporción superior al 15
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por 100 ni a las edificaciones existentes.
Las diferencias se compensarán en metáli-
co.

3. La normalización se tramitará por el
Ayuntamiento, de oficio o a instancia de
todos o alguno de los propietarios, con trá-
mite de audiencia de quince días y citación
personal a los interesados.

Artículo 156. Vías públicas.

1. Las vías no urbanas que queden
comprendidas en el ámbito de la unidad de
ejecución se entenderán de propiedad
municipal, salvo prueba en contrario.

2. Las vías urbanas comprendidas en la
unidad de ejecución que deben desaparecer
se entenderán sustituidas por las nuevas
previstas por el planeamiento en ejecución
y transmitidas de pleno derecho a la Admi-
nistración actuante.

CAPÍTULO II
Ejecución mediante actuaciones 

sistemáticas

Sección 1.ª. 
Disposiciones generales

Artículo 157. Sistemas de actuación.

1. Las unidades de ejecución se desa-
rrollarán por el sistema de actuación, pri-
vada o pública, que la Administración elija
en cada caso.

2. Los sistemas de actuación privada
son los siguientes:

a) Compensación.

b) Reparcelación voluntaria.

c) Agente Urbanizador.

3. Los sistemas de actuación pública
son los siguientes:

a) Cooperación.

b) Ejecución forzosa.

c) Expropiación.

Artículo 158. Elección del sistema de
actuación.

1. La elección del sistema de actuación
se llevará a cabo en el planeamiento o, en
su caso, con la delimitación de la unidad
de ejecución. La modificación justificada
del sistema elegido se tramitará de acuerdo
con lo dispuesto para la delimitación de
una unidad de ejecución.

2. Si el Plan no estableciera sistema de
actuación se podrá entender que el sistema
elegido es el de compensación o el de
reparcelación voluntaria, sin perjuicio de
su modificación por el procedimiento pre-
visto para delimitación de unidades de eje-
cución.

3. Cuando un sistema de actuación pri-
vada no estuviese siendo desarrollado con-
forme a los plazos previstos en el planea-
miento o en la delimitación de la unidad de
ejecución para el cumplimiento de los
deberes de cesión, equidistribución y urba-
nización, la Administración deberá acordar
de oficio o a instancia de los particulares
legitimados para ello según el sistema de
que se trate, la sustitución del sistema de
actuación por otro de actuación privado
que garantice el cumplimiento del desarro-
llo de la unidad de ejecución o por un sis-
tema de actuación público, conforme a lo
dispuesto en el apartado 1.

Artículo 159. Transmisión de terrenos.

Las transmisiones de terrenos o adjudi-
caciones de solares derivadas de la aplica-
ción de alguno de los sistemas de actua-
ción regulados en esta ley foral o
realizadas mediante convenios urbanísticos
de gestión, cuando se efectúen en favor de
los propietarios comprendidos en la corres-
pondiente unidad de ejecución y en pro-
porción a sus respectivos derechos, estarán
exentas con carácter permanente, si cum-
plen todos los requisitos urbanísticos, del
Impuesto sobre Transmisiones Patrimonia-
les y Actos Jurídicos Documentados, y no
tendrán la consideración de transmisiones
de dominio a los efectos de la exacción del
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Impuesto sobre el Incremento del Valor de
los Terrenos de Naturaleza Urbana. Cuan-
do el valor de los solares adjudicados a un
propietario exceda del que proporcional-
mente corresponda a los terrenos aportados
por el mismo, se girarán las liquidaciones
procedentes en cuanto al exceso.

Sección 2.ª
Sistemas de actuación privada

Artículo 160. Reglas generales.

1. En los sistemas de actuación privada
los particulares, propietarios o no, ejecutan
directamente a su costa las obras de urba-
nización.

2. La Junta de Compensación, el pro-
pietario, la Junta de Reparcelación o el
Agente Urbanizador serán responsables de
la ejecución de las obras de urbanización,
debiendo prestar garantías ante la Admi-
nistración para asegurar la correcta ejecu-
ción de la actuación.

3. Finalizadas las obras de urbaniza-
ción, los particulares procederán a su
entrega a la Administración, lo que reque-
rirá de un acto formal y positivo de recep-
ción o conformidad por parte de esta, den-
tro del mes siguiente a la solicitud de
entrega de las obras por cumplimiento de
las obligaciones derivadas de la urbaniza-
ción según el sistema de gestión privada
seguido. Si las obras de urbanización se
encuentran en buen estado y se han reali-
zado según las prescripciones previstas, el
funcionario técnico designado por la
Administración y representante de ésta, las
dará por recibidas, levantándose la corres-
pondiente acta y comenzando entonces el
plazo de garantía. Cuando las obras no se
hallen en estado de ser recibidas se hará
constar así en el acta, detallándose los
defectos y carencias observados.

En el caso de que la Administración no
resuelva expresamente dentro de los tres
meses siguientes desde la solicitud de
recepción de las obras de urbanización, los

particulares podrán entender que las obras
quedan recibidas por la Administración.

El plazo de garantía no podrá ser infe-
rior a un año, sin perjuicio de la responsa-
bilidad por vicios ocultos que tendrá una
duración de quince años.

4. La cesión y recepción de las obras
de urbanización a que se refiere el aparta-
do anterior podrá referirse a fases cuando
así estuviera previsto en el proyecto de
urbanización y constituya una unidad fun-
cionalmente independiente.

Subsección 1.ª
Sistema de compensación

Artículo 161. Sistema de compensa-
ción.

En el sistema de compensación, los
propietarios aportan los terrenos de cesión
obligatoria, realizan a su costa la urbaniza-
ción en los términos y condiciones que se
determinen en el Plan y se constituyen en
Junta de Compensación, salvo que todos
los terrenos pertenezcan a un solo titular.

Artículo 162. Tramitación de los Esta-
tutos y constitución de la Junta.

1. El propietario o propietarios que
representen más del 35 por 100 de la
superficie de la unidad de ejecución debe-
rán presentar en los plazos previstos en la
delimitación de la unidad de ejecución, el
proyecto de Estatutos de la Junta de Com-
pensación ante el Ayuntamiento respecti-
vo.

2. El procedimiento para la aprobación
del Proyecto de Estatutos de la Junta de
Compensación será el mismo que el esta-
blecido en el artículo 74 para los Estudios
de Detalle, adicionándose al anuncio de
exposición al público en el Boletín Oficial
de Navarra la notificación individualizada
del acto de aprobación inicial a todos los
propietarios registrales afectados por el
sistema de actuación.
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3. El acto de aprobación definitiva de
los Estatutos implica la incorporación
automática de todos los propietarios al sis-
tema de compensación, quedando vincula-
dos en lo sucesivo por los acuerdos de la
Junta y de la Administración actuante.

4. El acuerdo de aprobación definitiva
se publicará en el Boletín Oficial de Nava-
rra y se notificará individualmente a todos
los propietarios afectados, otorgándose a
éstos un plazo máximo de tres meses para
constituir la Junta de Compensación
mediante otorgamiento de escritura públi-
ca. A partir de su constitución, la Junta de
Compensación adquirirá personalidad jurí-
dica y capacidad de obrar.

Artículo 163. Exclusión del sistema.

Sin perjuicio de la libre transmisión de
sus terrenos, los propietarios incorporados
a la Junta que no deseen participar en el
sistema podrán dirigirse al ayuntamiento
antes de la fecha en que se apruebe inicial-
mente el proyecto de reparcelación, solici-
tando la expropiación de sus bienes y dere-
chos afectados en beneficio de la citada
Junta, quedando excluidos de la misma, a
todos los efectos, desde el día de la solici-
tud sin que ello suponga la paralización del
sistema y con aplicación del procedimiento
de expropiación urgente. Los derechos y
obligaciones correspondientes a las fincas
expropiadas se adjudicarán a la Junta de
Compensación, que, previamente al inicio
del procedimiento, deberá garantizar ante
la Administración actuante que va a dispo-
ner de fondos suficientes para el pago del
justiprecio. En este supuesto, el Ayunta-
miento deberá iniciar el procedimiento de
expropiación en el plazo máximo de tres
meses.

Artículo 164. Proyecto de Reparcela-
ción.

Constituida la Junta de Compensación,
ésta formulará y aprobará, con el quórum
de propietarios que representen más de 50
por 100 de la superficie de la unidad, el
Proyecto de Reparcelación.

Artículo 165. Régimen jurídico de la
Junta de Compensación.

1. La Junta de Compensación tendrá
naturaleza administrativa, personalidad
jurídica y plena capacidad para el cumpli-
miento de sus fines.

2. Los cargos del órgano rector recae-
rán necesariamente en personas físicas.

3. Un representante de la Administra-
ción actuante formará parte del órgano rec-
tor de la Junta, en todo caso.

4. Contra los acuerdos de la Junta de
Compensación podrá interponerse recurso
de alzada ante la Administración actuante.

5. Podrán también incorporarse a la
Junta empresas urbanizadoras que hayan
de participar con los propietarios en la ges-
tión de la unidad de ejecución.

6. Las Juntas de Compensación y
Reparcelación, en su condición de entida-
des colaboradoras de la Administración
Pública, tienen la consideración de poder
adjudicador a los efectos de la normativa
sobre contratación pública, en tanto en
cuanto ejecuten obra pública de urbaniza-
ción.

Artículo 166. Transmisión de los terre-
nos.

1. Las Juntas de Compensación actua-
rán como fiduciarias con pleno poder dis-
positivo sobre las fincas pertenecientes a
los propietarios miembros de aquéllas, sin
más limitaciones que las establecidas en
los Estatutos.

2. La transmisión a la Administración
correspondiente, en pleno dominio y libre
de cargas, de todos los terrenos de cesión
obligatoria tendrá lugar, por ministerio de
la Ley, con la aprobación definitiva del
proyecto de reparcelación.

Artículo 167. Responsabilidad de la
Junta y obligaciones de sus miembros.
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1. La Junta de Compensación será
directamente responsable, frente a la
Administración competente, de la urbani-
zación completa de la unidad de ejecución
y, en su caso, de la edificación de los sola-
res resultantes, cuando así se hubiere esta-
blecido, pudiendo establecer el Ayunta-
miento, en el acto de la aprobación inicial
del Proyecto de Reparcelación, las garantí-
as necesarias para el cumplimiento de las
cargas derivadas de la ejecución de la uni-
dad.

2. El incumplimiento por los miembros
de la Junta de las obligaciones y cargas
impuestas por la presente ley foral habilita-
rá a la Administración actuante para expro-
piar sus respectivos derechos a solicitud y
en favor de la Junta de Compensación, que
tendrá la condición jurídica de beneficia-
ria.

3. Las cantidades adeudadas a la Junta
de Compensación por sus miembros
podrán ser exigidas también por vía de
apremio, previa petición de la Junta a la
Administración actuante.

4. La incorporación de los propietarios
a la Junta de Compensación supone la vin-
culación directa de las parcelas adjudica-
das a las cargas y pago de los gastos inhe-
rentes al sistema.

Subsección 2.ª
Sistema de reparcelación voluntaria

Artículo 168. Sistema de reparcelación
voluntaria.

1. Cuando estuvieran de común acuer-
do la totalidad de los propietarios de los
terrenos incluidos en una unidad de ejecu-
ción, los sistemas de compensación o coo-
peración podrán sustituirse directamente
por la reparcelación voluntaria sin necesi-
dad de declaración o procedimiento previo,
pudiendo establecer el Ayuntamiento, en el
acto de la aprobación inicial del Proyecto
de Reparcelación, las garantías necesarias

para el cumplimiento de las cargas deriva-
das de la ejecución de la unidad.

Este procedimiento será también de
aplicación cuando la totalidad de los terre-
nos de la unidad de ejecución pertenezca a
un solo propietario.

2. Para la gestión del sistema, salvo en
el caso de propietario único, los propieta-
rios se constituirán en Junta de Reparcela-
ción, mediante escritura pública suscrita
por todos ellos en que consten los derechos
y obligaciones inherentes al sistema, las
cuotas de participación en la Junta y el
régimen de funcionamiento que libremente
acuerden, que tendrá la consideración jurí-
dica y facultades de la Junta de Compensa-
ción.

3. Junto con el Proyecto de Reparcela-
ción podrá tramitarse conjuntamente y
conforme a las mismas reglas que aquél, el
Proyecto o Proyectos de Urbanización.

Artículo 169. Reglas de la reparcela-
ción voluntaria.

La reparcelación voluntaria se regirá
por las siguientes reglas;

a) Se presentará un Proyecto de Repar-
celación formulado por la totalidad de los
propietarios afectados. Los propietarios
afectados designarán un único representan-
te en sus relaciones con la Administración
actuante, a efectos de notificación de las
sucesivas actuaciones administrativas que
procedan.

b) El procedimiento para la aprobación
del Proyecto de Reparcelación será el
mismo que el establecido en el artículo 74
para los Estudios de Detalle.

c) No será preceptiva la aprobación
definitiva expresa por el Ayuntamiento
cuando éste, en el mismo acto de aproba-
ción inicial, acordase elevar dicha aproba-
ción a definitiva si no se presentasen ale-
gaciones al documento en la fase de
información pública.
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Artículo 170. Obligaciones del propie-
tario o propietarios.

El propietario o propietarios que
incumplan sus obligaciones urbanísticas
serán responsables directamente ante la
Administración actuante, quien podrá
expropiar sus terrenos en favor de la Junta
de Reparcelación o, en su caso, exigir las
cantidades adeudadas por vía de apremio.

Subsección 3.ª
Sistema del agente urbanizador

Artículo 171. Sistema del Agente
Urbanizador.

1. El Agente Urbanizador, que podrá
ser o no propietario de suelo, es el agente
responsable de ejecutar la correspondiente
actuación urbanizadora por cuenta de la
Administración actuante y según el conve-
nio estipulado, seleccionado en pública
competencia al aprobar el correspondiente
Programa de Actuación Urbanizadora.

2. La determinación de la ejecución
mediante el sistema del Agente Urbaniza-
dor deberá hacerse por la Administración,
de oficio o a instancia de personas intere-
sadas, en los siguientes supuestos:

a) Cuando así se determine en el plane-
amiento urbanístico o en la delimitación de
la unidad de ejecución.

b) Cuando habiéndose incumplido por
los propietarios o la Administración
actuante los plazos para la ejecución del
planeamiento, equidistribución o urbaniza-
ción de las unidades y sectores previstos
en aquél, así lo solicite un Agente Urbani-
zador mediante la presentación del corres-
pondiente Programa de Actuación Urbani-
zadora.

c) Cuando a juicio de la Administra-
ción actuante resulte conveniente la adop-
ción del sistema para facilitar la actuación
urbanizadora o la conclusión de la misma.

3. El Agente Urbanizador, en su actua-
ción urbanizadora, tendrá la consideración
jurídica de la Junta de Compensación.

Artículo 172. Los Programas de
Actuación Urbanizadora.

1. Los Programas de Actuación Urba-
nizadora determinan y organizan la activi-
dad de ejecución en el sistema del Agente
Urbanizador. Podrán ser formulados y pro-
movidos por cualquier persona física o
jurídica, sea o no propietaria de los terre-
nos.

2. Los Programas de Actuación Urba-
nizadora deberán abarcar una o varias uni-
dades de ejecución completas.

3. Los Programas de Actuación Urba-
nizadora contendrán los siguientes docu-
mentos:

a) Una alternativa técnica conformada
por:

a.1) Documento expresivo de la asun-
ción de la ordenación detallada incluida en
el Plan General Municipal o bien una pro-
puesta de Plan Parcial o de Plan Especial
de Actuación Urbana que ordene detalla-
damente el sector o modifique la incluida
en el Plan. 

a.2) Anteproyecto de urbanización en
el que se expresarán las características
básicas de las obras de urbanización.

b) Propuesta de convenio urbanístico a
suscribir entre el adjudicatario, la Admi-
nistración actuante y los propietarios afec-
tados, donde se hará constar los compro-
misos, plazos, garantías y penalizaciones
que regulen la actuación y aseguren el
cumplimiento de sus previsiones.

c) Una proposición jurídico-económica
comprensiva de los siguientes aspectos:

c.1) Desarrollo de las relaciones entre
el urbanizador y los propietarios justifican-
do en su caso la disponibilidad de aquél
sobre los terrenos de éstos, los acuerdos ya
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alcanzados y las disposiciones relativas al
modo de retribución del urbanizador.

c.2) Estimación de la totalidad de los
gastos de urbanización.

c.3) Proporción o parte de los solares
resultantes de la actuación constitutiva de
la retribución del urbanizador o definición
de las cuotas cuando se prevea el pago en
metálico, expresándose si le corresponde
recibir algún recargo sobre la estimación
de gastos de urbanización en concepto de
beneficio o retribución de la gestión.

c.4) Incidencia económica de los com-
promisos que interese adquirir el urbaniza-
dor para edificar, con fines de interés
social, los terrenos que hayan de adjudicár-
sele tanto en la valoración de éstos como
en su cuantificación y modo de adquisi-
ción.

4. Las personas que pretendan promo-
ver un Programa de Actuación Urbaniza-
dora podrán entablar consultas con cual-
quier Administración Pública, sobre el
contenido del Programa a elaborar, así
como solicitar y obtener de las Administra-
ciones Públicas completa información
sobre las resoluciones y previsiones oficia-
les que condicionen el desarrollo de cada
actuación. Asimismo podrán ser autoriza-
das por el Municipio para ocupar tempo-
ralmente terrenos a fin de obtener la infor-
mación precisa, en los términos dispuestos
por la legislación expropiatoria. También,
tendrán acceso a la información y docu-
mentación que obre en los registros y
archivos de las Administraciones Públicas
conforme a la legislación general sobre
régimen jurídico de éstas. 

Artículo 173. Relaciones entre el
Agente Urbanizador y los propietarios.

1. El Programa de Actuación Urbaniza-
dora, además de lo previsto en el artículo
anterior, deberá regular las relaciones entre
el Agente Urbanizador y los propietarios
afectados, desarrollando las siguientes
bases:

a) El Agente Urbanizador deberá
soportar la totalidad de los gastos deriva-
dos de la urbanización, en la medida en
que le sean compensados mediante retribu-
ción en terrenos edificables o en metálico
por los propietarios de terrenos edificables
resultantes de la actuación urbanizadora.

b) Los propietarios podrán cooperar
con el Agente Urbanizador mediante la
aportación de sus fincas originarias sin
urbanizar y con arreglo a las dos modalida-
des genéricas siguientes:

b.1) Abonando en metálico y como
retribución en favor del Agente Urbaniza-
dor su cuota parte de las cargas de la urba-
nización y garantizando esta deuda, para
recibir a cambio las parcelas urbanizadas
que le correspondan de acuerdo con el Pro-
grama y el Proyecto de Reparcelación.

b.2) Contribuyendo proporcionada-
mente a los gastos de urbanización
mediante cesión de terrenos edificables. En
este caso les corresponderá recibir, libre de
cargas, menor superficie de solar que en la
modalidad anterior, constituyendo la dife-
rencia la retribución del Agente Urbaniza-
dor.

2. Procederá la retribución en metálico
de la actuación urbanizadora:

a) Cuando así se determine en la adju-
dicación del Programa de Actuación Urba-
nizadora correspondiente.

b) Cuando, habiéndose determinado la
retribución en terrenos edificables, algún
propietario exprese su disconformidad con
la proporción de terrenos que le correspon-
da ceder.

En este supuesto, el propietario podrá
solicitar el pago en metálico por conducto
notarial dirigido al Agente Urbanizador y
al Municipio dentro de los diez días
siguientes a la aprobación del Programa de
Actuación Urbanizadora, asegurando dicho
pago mediante la prestación de garantía
financiera o real proporcional a la prestada
por el Agente Urbanizador.
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c) Cuando, tras la aprobación del pro-
yecto de reparcelación, se produzcan varia-
ciones en los gastos de urbanización debi-
das a cambios en el proyecto de
urbanización no imputables al Agente
Urbanizador.

En este supuesto, las diferencias se
aprobarán por la Administración actuante
y se saldarán mediante compensaciones en
metálico, pudiendo procederse a su recau-
dación mediante cuotas de urbanización
cuando sean positivas.

3. Los propietarios que expresamente
declinen cooperar podrán renunciar a ello
si piden, mediante solicitud formalizada en
documento público y presentada antes del
acuerdo aprobatorio del Programa de
Actuación Urbanizadora, la expropiación y
el pago según el valor que corresponda
legalmente al suelo, conforme a la legisla-
ción aplicable, sin consideración del apro-
vechamiento urbanístico patrimonializable
en virtud de la ejecución del planeamiento
de que se trate. En este caso el acuerdo
aprobatorio del Programa de Actuación
Urbanizadora determinará la incoación del
expediente de determinación del justipre-
cio para la finca correspondiente.

4. El Agente Urbanizador podrá ejercer
las siguientes prerrogativas y facultades:

a) Someter a aprobación administrativa
proyectos de urbanización, presupuestos
de cargas de urbanización y, a falta de
acuerdo con los afectados, uno o varios
proyectos de reparcelación dentro del
ámbito de la actuación, así como ser oído,
antes de dicha aprobación.

b) Oponerse a la parcelación y a la edi-
ficación en el ámbito de la actuación, hasta
el pleno cumplimiento de las previsiones
del Programa.

c) Exigir que los propietarios le retri-
buyan pagándole cuotas de urbanización o
cediendo en su favor terrenos edificables
de los que han de ser urbanizados en desa-
rrollo de la actuación.

d) Solicitar la ocupación directa de los
terrenos sujetos a reparcelación y necesa-
rios para desarrollar las infraestructuras de
urbanización, en los términos previstos por
la legislación general.

5. El Agente Urbanizador, para percibir
de los propietarios sus retribuciones, ha de
ir asegurando, ante la Administración
actuante, su obligación específica de con-
vertir en solar las parcelas de quienes
deban retribuirle, mediante garantía sufi-
ciente a juicio de la Administración que
quedará reflejada en el Programa de
Actuación.

6. Sin perjuicio de las demás medidas
procedentes, el Agente Urbanizador que
incumpla la obligación expresada en el
apartado anterior adeudará a la Adminis-
tración actuante:

a) En caso de resolución del Programa,
el valor de las retribuciones ya percibidas,
previo descuento del de las obras realiza-
das.

b) Y Cuando incurra en mora en su
obligación de urbanizar, los intereses de la
cantidad que resulten conforme a la letra
anterior, según el tipo de interés legal.

La deuda será declarada mediante reso-
lución de la Administración actuante pre-
via audiencia del interesado y, en caso de
impago, podrá ser recaudada por vía de
apremio. Las cantidades así recaudadas se
destinarán preferentemente a garantizar o
sufragar la total ejecución de las obras o,
subsidiariamente, a compensar a los pro-
pietarios por los perjuicios sufridos.

7. El Agente Urbanizador será respon-
sable de los daños causados a los propieta-
rios o a otras personas como consecuencia
de su actividad o por falta de diligencia en
el cumplimiento de sus obligaciones, salvo
cuando aquéllos tuvieran su origen en una
orden directa de la Administración actuan-
te o en el cumplimiento de una condición
impuesta por ella.
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8. Los propietarios tendrán derecho a
recibir, en todo momento, información
debidamente documentada sobre los gastos
de urbanización que hayan de asumir y a
cooperar en la actuación en los términos
establecidos en el Programa, siempre que
asuman las cargas y los riesgos de su desa-
rrollo.

El propietario que contribuya a los gas-
tos de la urbanización podrá exigir que el
urbanizador la ejecute con la diligencia de
un buen empresario y que la Administra-
ción actuante supervise la ejecución de la
actuación en los términos previstos por
esta ley foral.

Artículo 174. Tramitación, aprobación
y adjudicación de los Programas de Actua-
ción Urbanizadora.

1. En el sistema del Agente Urbaniza-
dor, la tramitación de los Programas de
Actuación Urbanizadora podrá iniciarse
por las vías siguientes:

a) Cualquier persona física o jurídica
podrá solicitar del municipio que someta a
información pública una alternativa técnica
de Programa de Actuación Urbanizadora
comprensiva de los documentos expresa-
dos en el artículo 172. El municipio podrá
requerir subsanar o completar la documen-
tación presentada. El municipio podrá:

a.1) Desestimar, motivadamente, la
solicitud por no adecuarse a la normativa
vigente.

a.2) Abrir el procedimiento de concu-
rrencia pública, cuando reúna los requisi-
tos legales preceptivos.

b) Directamente por la Administración
actuante que convocará el correspondiente
concurso.

2. Seguidamente, se abrirá un período
de concurrencia pública, con anuncio en el
Boletín Oficial de Navarra y en los perió-
dicos editados en la Comunidad Foral, por
plazo de treinta días, en el que quienes ten-
gan interés por competir y ser selecciona-

dos como adjudicatarios del correspon-
diente Programa de Actuación Urbaniza-
dora podrán presentar alternativas técnicas,
convenio urbanístico y proposiciones jurí-
dico-económicas.

En el caso del promotor inicial de apar-
tado 1 letra a) de este artículo se limitará a
la presentación del convenio urbanístico y
de la proposición jurídico-económica, sin
perjuicio de la mejora o sustitución de su
alternativa técnica inicial. Será necesaria la
presentación de garantía provisional del 2
por 100 del importe previsto de las obras
de urbanización.

3. El Ayuntamiento, previo estudio de
las alternativas y propuestas presentadas,
propondrá la aprobación de un Programa
de Actuación Urbanizadora, con las modi-
ficaciones que estime oportunas.

4. Los criterios de adjudicación serán
los siguientes:

a) Se dará preferencia a la alternativa
que proponga un ámbito de actuación más
idóneo u obras de urbanización más conve-
nientes; la que concrete y asuma las más
adecuadas calidades de obra para su ejecu-
ción; así como la proposición que se obli-
gue a plazos de desarrollo más breves o a
compromisos más rigurosos; la que preste
mayores garantías efectivas de cumpli-
miento; la que comprometa su realización
asumiendo, expresa y razonadamente, un
beneficio empresarial más proporcionado
por la promoción y gestión de la actuación;
o la que prevea justificadamente, para unas
mismas obras, un menor precio máximo
para efectuarlas sin mengua de su calidad.

b) Se valorará la idoneidad de las obras
de urbanización para el servicio público,
las garantías y plazos de su ejecución, la
proporcionalidad de la retribución del
Agente Urbanizador y, complementaria-
mente, la facilidad o celeridad con que éste
pueda disponer del terreno necesario para
urbanizar.
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5. El Ayuntamiento podrá rechazar
razonadamente todas las iniciativas para
ejecutar la actuación urbanizadora por con-
siderar que ninguna de ellas ofrece base
adecuada para ello, resolviendo la no pro-
gramación del terreno, convocar concurso
sobre la base de unas condiciones urbanís-
ticas definidas o proceder a la ejecución
mediante gestión directa cuando ésta sea
viable y preferible para los intereses públi-
cos municipales.

6. La adjudicación se efectuará a favor
del proponente seleccionado, una vez que
acepte, en su caso, las modificaciones rea-
lizadas.

7. El adjudicatario deberá suscribir los
compromisos, asumir las obligaciones y
prestar las garantías correspondientes. No
obstante, podrá renunciar a la adjudicación
si ésta supone compromisos distintos de
los que él ofreció. La renuncia por otras
causas, no justificadas, conllevará, en su
caso, la pérdida de las garantías provisio-
nales y la selección de un nuevo adjudica-
tario.

8. El plazo para que el Ayuntamiento
resuelva sobre la aprobación y adjudica-
ción de un Programa de Actuación Urbani-
zadora será de cuarenta días desde la fina-
lización del plazo de presentación de
propuestas.

9. La adjudicación de la ejecución del
Programa de Actuación Urbanizadora se
formalizará mediante convenio urbanísti-
co a suscribir, de una parte, por el urbani-
zador y, de otro, tanto por la Administra-
ción actuante como, en su caso, por
aquellas otras que hubieran asumido com-
promisos en dicha ejecución. En él se
harán constar las condiciones, los com-
promisos y los plazos para la ejecución
del Programa, las garantías que el urbani-
zador presta para asegurar su cumpli-
miento y las penalizaciones a que se
somete por incumplimiento. 

Sección 3.ª
Sistemas de actuación pública

Subsección 1.ª
Sistema de cooperación

Artículo 175. Sistema de cooperación.

1. En el sistema de cooperación, los
propietarios aportan el suelo de cesión
obligatoria y la Administración ejecuta las
obras de urbanización con cargo a los mis-
mos.

2. Podrán constituirse asociaciones
administrativas de propietarios, bien a ini-
ciativa de éstos o del propio Ayuntamien-
to, con la finalidad de colaborar en la eje-
cución de las obras de urbanización.

Artículo 176. Gastos.

1. La Administración actuante podrá
exigir a los propietarios afectados el pago
de cantidades a cuenta de los gastos de
urbanización por el importe correspondien-
te a las inversiones a realizar en los seis
meses siguientes. Dicho pago deberá efec-
tuarse en el plazo que se señale, nunca
inferior a un mes, desde el requerimiento
que se formule por la Administración.
Transcurrido el referido plazo, la Adminis-
tración procederá a la exacción de las cuo-
tas por vía de apremio.

2. La Administración actuante podrá,
no obstante, cuando las circunstancias lo
aconsejen, convenir con los propietarios
afectados un aplazamiento en el pago de
los costes de urbanización.

Artículo 177. Formulación del proyec-
to de reparcelación.

El Proyecto de Reparcelación se for-
mulará:

a) Por el Ayuntamiento, de oficio o a
instancia de alguno de los propietarios
afectados.

b) Por los propietarios que representen
más del 35 por 100 de la superficie repar-
celable.
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Subsección 2.ª
Sistema de ejecución forzosa

Artículo 178. Sistema de ejecución
forzosa.

1. En el sistema de ejecución forzosa,
el Ayuntamiento ocupa los terrenos nece-
sarios en favor de una Comisión Gestora,
que realiza las obras de urbanización y
procede a la distribución de los beneficios
y cargas correspondientes.

2. El sistema de ejecución forzosa
podrá acordarse a instancia de los propieta-
rios de terrenos enclavados en la unidad de
ejecución que representen, al menos, el 25
por 100 de la superficie total, en cualquiera
de los siguientes supuestos:

a) Por no presentar los propietarios
ante la Administración actuante el proyec-
to de Estatutos de la Junta de Compensa-
ción en el plazo máximo de seis meses
desde la aprobación definitiva del Plan o,
en su caso, en el plazo que establezca éste.

b) Por no constituirse la Junta de Com-
pensación en el plazo de tres meses desde
la aprobación definitiva de los Estatutos.

c) Por no presentar la Junta de Com-
pensación ante la Administración actuante
el Proyecto de Reparcelación en el plazo
de seis meses desde que se hubiera consti-
tuido la Junta.

3. El acuerdo de iniciación del sistema
se notificará a los propietarios afectados
para que, en un plazo de quince días, pro-
rrogable por otro igual, manifiesten en su
caso su voluntad de incorporarse a la ges-
tión.

4. Con independencia del ejercicio del
derecho de adhesión a la ejecución, todos
los propietarios de terrenos de la unidad de
ejecución formarán parte necesariamente de
la comunidad de reparto de los beneficios y
las cargas derivados del planeamiento.

5. El sistema de ejecución forzosa
podrá ser sustituido por cualquier otro de
los previstos en esta ley foral, cuando no

estuviera siendo desarrollado en los plazos
previstos en el planeamiento o en la deli-
mitación de la Unidad de Ejecución para el
cumplimiento de los deberes de cesión,
equidistribución y urbanización.

Artículo 179. Comisión gestora.

1. En el sistema de ejecución forzosa
las funciones de gobierno y administración
quedarán encomendadas a una Comisión
gestora cuya naturaleza y facultades,
excepto en las preceptuadas en la presente
ley foral a favor de la Administración
urbanística actuante, serán las mismas que
las asignadas a las Juntas de Compensa-
ción.

2. La Comisión se compone por repre-
sentantes, a partes iguales, de los propieta-
rios y de la Administración. Los miembros
representantes de los propietarios serán
elegidos, de entre ellos, por los que se
hubieren adherido en plazo a la gestión del
sistema. Los miembros representantes de
la Administración serán designados y
revocados libremente por ésta. En todo
caso, el Presidente de la Comisión, que
dispondrá de voto de calidad en las vota-
ciones, será elegido por todos sus miem-
bros entre los representantes de la Admi-
nistración.

3. Los estatutos de dicha Comisión
gestora se aprobarán de oficio por la
Administración actuante al acordar el sis-
tema.

4. La Administración actuante ejercerá
sobre la Comisión gestora las facultades de
control que esta ley foral le otorga sobre
las Juntas de Compensación y, además, las
siguientes:

a) Resolver los recursos administrati-
vos contra los acuerdos de la Comisión
gestora.

b) Inspeccionar en cualquier momento
su funcionamiento.

c) Aprobar la cuenta de liquidación
final.
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Artículo 180. Ocupación de terrenos.

1. El acuerdo de aplicación del sistema
de ejecución forzosa faculta a la Adminis-
tración urbanística actuante para ocupar
los terrenos afectados por los sistemas
generales de la ordenación urbanística que,
previstos en el planeamiento, resulten
necesarios para la ejecución de la unidad
de que se trate.

2. Esa ocupación no podrá tener lugar
hasta que se inicie el procedimiento de
reparcelación de la unidad donde los pro-
pietarios afectados por los sistemas gene-
rales hayan de hacer efectivos sus derechos
si la Administración no hiciese uso de su
potestad expropiatoria.

Artículo 181. Proyecto de Reparcela-
ción.

1. Una vez constituida la Comisión
gestora, ésta acordará en su primera sesión
la iniciación del Proyecto de Reparcela-
ción, el cual podrá incluir además:

a) El suelo necesario para sufragar los
costos previstos de planeamiento, gestión
del sistema y urbanización.

b) El suelo necesario para hacer frente,
en la liquidación del sistema, a posibles
rectificaciones de valoraciones y desajus-
tes en los costos reales y las previsiones
del planeamiento, gestión y urbanización.

2. La Administración urbanística
actuante, a propuesta de la Comisión ges-
tora y a su favor, acordará la ocupación
inmediata de los terrenos, lo que implicará
el traspaso a la Comisión, como fiduciaria,
de las facultades dispositivas de los propie-
tarios afectados.

3. Si los propietarios afectados por la
ocupación demostraran que sus terrenos
constituyen la única o predominante fuente
de ingresos con que cuentan, tendrán dere-
cho a percibir una indemnización equiva-
lente a la rentabilidad demostrada, durante
el período que medie entre la ocupación

efectiva y la adjudicación que les corres-
ponda, o la expropiación de su derecho.

Artículo 182. Facultades de la Comisión
gestora para la financiación del sistema.

1. La Comisión gestora podrá enajenar,
mediante licitación pública, todos o parte
de los terrenos a que se hace referencia en
la letra a) del apartado 1 del artículo ante-
rior con la finalidad prevista en el mismo.

2. La Comisión gestora acordará la
forma de realización de las obras y su
financiación, con facultad para concertar
créditos, incluso dando en garantía los
terrenos a que se hace referencia en las
letras a) y b) del apartado 1 del artículo
anterior.

3. La ejecución de las obras podrá con-
tratarse con empresas urbanizadoras y
satisfacerse su precio, total o parcialmente,
con el importe de la enajenación del suelo
previsto a tal fin conforme al artículo ante-
rior. Si hubiese asentimiento de los propie-
tarios que representen más del 40 por 100
de los terrenos afectados por la ejecución
forzosa y de la empresa urbanizadora, las
obras podrán pagarse en terrenos, edifica-
bilidad o unidades de aprovechamiento.

4. En todo caso, la selección de la
empresa urbanizadora se realizará por con-
curso público, con arreglo a las normas por
las que se rija la Administración actuante.
Su vinculación a la ejecución de las obras
no supondrá necesariamente la adquisición
de la condición de miembro de la Comi-
sión gestora, salvo en el supuesto de que se
le abone total o parcialmente en terrenos,
edificabilidad o unidades de aprovecha-
miento.

Artículo 183. Programa de construcción.

La Comisión gestora podrá, al iniciar
su actuación o en el curso de ella, acordar
por mayoría absoluta un programa de
construcción, respetando el derecho de los
propietarios a edificar en las parcelas que
les correspondan en proporción a sus apor-
taciones.
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Su cumplimiento podrá encomendarse
a los propietarios o adjudicarse a una
empresa por los mismos trámites previstos
para la adjudicación de las obras de urba-
nización.

Podrá, igualmente, adjudicar a un tiem-
po las obras de urbanización y de edifica-
ción, sin que dicha adjudicación lleve con-
sigo necesariamente la adquisición de la
condición de miembros de la Comisión por
parte del adjudicatario.

Artículo 184. Adjudicación de terrenos.

1. Terminada la obra urbanizadora y
cubierta la diferencia que pudiera resultar
entre costos reales y previstos de planea-
miento, gestión y urbanización, los terre-
nos que no hayan sido objeto de cesión
obligatoria o enajenación, a los fines de
sufragar los gastos, se adjudicarán a los
propietarios integrados en la gestión en
proporción a su aportación inicial y contri-
bución a los gastos, adjudicando el resto
entre los propietarios no integrados en pro-
porción a sus aportaciones de terrenos.

La Comisión gestora podrá acordar por
mayoría absoluta la enajenación por subas-
ta pública de los terrenos resultantes una
vez hecha la adjudicación a los propieta-
rios integrados en la gestión, abonando el
saldo resultante a los propietarios no inte-
grados en proporción a su participación.

2. En el supuesto de estimarse recursos
contra los acuerdos de la Comisión gestora
que lesionen derechos económicos, ésta
podrá acordar la compensación económica
de los mismos, sin modificar las adjudica-
ciones de terrenos.

Subsección 3.ª
Sistema de expropiación

Artículo 185. Sistema de expropia-
ción.

1. En el sistema de expropiación, la
Administración actuante obtiene todos los
terrenos y ejecuta las obras de urbaniza-

ción. También puede ejecutar las obras de
edificación.

2. La expropiación se aplicará por uni-
dades de ejecución completas y compren-
derá todos los bienes y derechos incluidos
en las mismas.

3. La aplicación del sistema de expro-
piación exigirá la formulación de la rela-
ción de propietarios y descripción de bie-
nes y derechos afectados en la unidad de
ejecución. Dicha relación habrá de ser
aprobada definitivamente por la Adminis-
tración expropiante, previa la apertura de
un período de información pública por
plazo de quince días.

4. Para la expropiación podrá aplicarse
tanto el procedimiento individualizado
como el de tasación conjunta, conforme a
la legislación general de pertinente aplica-
ción.

5. Para la ejecución mediante este sis-
tema, la Administración podrá utilizar las
formas de gestión previstas en la legisla-
ción vigente y que resulten más adecuadas
a los fines de urbanización y edificación
previstos en el planeamiento.

Artículo 186. Liberación de expropia-
ciones.

1. En la aplicación del sistema de
expropiación, los órganos expropiantes
podrán liberar de la misma, mediante la
imposición de las oportunas condiciones, a
determinados bienes de propiedad privada
o patrimoniales.

2. Si el órgano expropiante estimase
justificada la petición de liberación, seña-
lará al propietario de los bienes afectados
por la liberación las condiciones, términos
y proporción en que el mismo habrá de
vincularse a la gestión urbanística. Se fija-
rán, asimismo, las garantías para el supues-
to de incumplimiento. En todo caso, el
liberado quedará sujeto al cumplimiento de
los deberes urbanísticos básicos.
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3. Aceptadas por el propietario las
condiciones fijadas, el órgano expropian-
te, previa apertura de un período de infor-
mación pública de quince días, dictará la
correspondiente resolución, que se publi-
cará en el Boletín Oficial de Navarra. Si
esta resolución se dictara con posteriori-
dad al pago y ocupación de los bienes
objeto de liberación, deberá acordarse la
previa reversión de tales bienes a favor de
su titular.

4. Si el expropiante no fuera el Ayunta-
miento, se oirá a éste.

5. El incumplimiento de los deberes
urbanísticos básicos establecidos en la
resolución liberatoria por parte de los pro-
pietarios de bienes liberados determinará la
expropiación por incumplimiento de la fun-
ción social de la propiedad o, en su caso, el
ejercicio de la vía de apremio.

CAPÍTULO III
Obtención de terrenos dotacionales

Artículo 187. En suelo urbano no con-
solidado y en suelo urbanizable.

1. Los terrenos destinados por el plane-
amiento al establecimiento de sistemas
generales en suelo urbano no consolidado
o en suelo urbanizable se obtendrán:

a) Mediante cesión obligatoria deriva-
da de su inclusión o adscripción en un área
de reparto.

b) Mediante ocupación directa, deriva-
da de su inclusión o adscripción en un área
de reparto, asignando aprovechamientos
subjetivos en unidades de ejecución exce-
dentarias. En tal caso, si las compensacio-
nes no se realizan en el ámbito de la
misma área de reparto, el valor de los
terrenos y de los aprovechamientos se fija-
rá pericialmente, conforme a los criterios
de valoración aplicables.

c) Cuando las modalidades anteriores
no resultaren posibles, mediante expropia-
ción forzosa.

2. Los terrenos destinados por el plane-
amiento al establecimiento de sistemas
locales en suelo urbano no consolidado o
en suelo urbanizable se obtendrán median-
te cesión obligatoria y gratuita derivada de
la gestión de las unidades de ejecución en
que se incluyan.

3. Los terrenos destinados por el plane-
amiento para dotación supramunicipal para
la construcción de viviendas de titularidad
pública o de integración social se obten-
drán mediante cesión obligatoria y gratuita
de dichos terrenos derivada de su fijación
para cada sector de suelo urbanizable.

Artículo 188. En suelo urbano consoli-
dado.

En suelo urbano consolidado, los terre-
nos destinados por el planeamiento al esta-
blecimiento de sistemas generales o loca-
les se obtendrán mediante expropiación.
En este caso el valor de los terrenos y de
los aprovechamientos se fijará pericial-
mente, conforme a los criterios de valora-
ción aplicables.

Artículo 189. Ocupación directa.

1. La ocupación directa requerirá la
previa determinación por el Ayuntamiento
del aprovechamiento subjetivo del titular
del terreno a ocupar y de la unidad de eje-
cución excedentaria en la que haya de
hacerse efectivo tal aprovechamiento, que
tendrá carácter neto, al llevar incorporada
la cesión obligatoria de aprovechamiento
al Ayuntamiento.

2. La aplicación de la ocupación direc-
ta para la obtención de terrenos dotaciona-
les deberá ajustarse a las siguientes reglas:

a) Se publicará y notificará a los intere-
sados la relación de los terrenos y propie-
tarios afectados, aprovechamientos subjeti-
vos correspondientes a cada uno de ellos y
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unidad o unidades de ejecución excedenta-
rias donde habrán de hacer efectivos sus
derechos.

b) La ocupación sólo podrá llevarse a
cabo transcurrido el plazo de un mes desde
la anterior notificación, y en tal momento
se levantará acta, en la que el Ayuntamien-
to hará constar, al menos, el lugar y fecha
de otorgamiento, la identificación de los
titulares de los terrenos ocupados y situa-
ción registral de éstos, la superficie ocupa-
da y aprovechamientos urbanísticos que
les correspondan, y la unidad de ejecución
donde se harán efectivos estos aprovecha-
mientos.

c) Se entenderán las actuaciones con el
Ministerio Fiscal en el caso de propietarios
desconocidos, no comparecientes, incapa-
citados sin persona que les represente o
cuando se trate de propiedad litigiosa.

d) Los propietarios afectados por la
ocupación tendrán derecho a la expedición
de certificación administrativa de todos los
extremos del acta levantada.

e) La Administración actuante remitirá
al Registro de la Propiedad certificación
del acta levantada a los efectos de la prác-
tica de las inscripciones procedentes.

3. Los propietarios afectados por las
ocupaciones directas tendrán derecho a ser
indemnizados por la ocupación temporal
de sus terrenos, conforme a lo previsto en
la legislación sobre expropiación forzosa.

4. Transcurridos cuatro años desde la
ocupación sin que se hubiera producido la
aprobación definitiva del instrumento de
redistribución de la unidad de ejecución
destinada a acoger a los propietarios afec-
tados por la ocupación directa, éstos
podrán solicitar al Ayuntamiento el inicio
del expediente de justiprecio, que se lleva-
rá a cabo por ministerio de la Ley, una vez
transcurridos seis meses desde dicha soli-
citud.

TÍTULO V
Intervención administrativa en la 

edificación y usos del suelo y disciplina
urbanística

CAPÍTULO I
Intervención en la edificación y 

uso del suelo

Sección 1.ª
Licencias urbanísticas

Artículo 190. Actos sujetos a licencia.

1. La licencia urbanística es el acto
administrativo de control previo, de carác-
ter reglado y declarativo, mediante el cual
la entidad local correspondiente autoriza
las actuaciones urbanísticas proyectadas de
uso, aprovechamiento, transformación,
segregación y edificación del suelo, sub-
suelo y vuelo, previa comprobación de su
conformidad al ordenamiento urbanístico
vigente.

2. Estarán sujetos a previa licencia, sin
perjuicio de las demás autorizaciones urba-
nísticas que fueran procedentes con arreglo
a esta ley foral y de aquellas otras autoriza-
ciones que procedan con arreglo a la legis-
lación específica aplicable, los siguientes
actos:

a) Las obras de construcción de edifi-
caciones e instalaciones de todas clases de
nueva planta.

b) Las obras de ampliación de edificios
e instalaciones de todas clases existentes.

c) Las obras de modificación o reforma
que afecten a la estructura o al aspecto
exterior de los edificios e instalaciones de
otras clases.

d) Las obras que modifiquen la dispo-
sición interior de los edificios, cualquiera
que sea su uso.

e) Las obras y los usos que hayan de
realizarse con carácter provisional.
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f) Las parcelaciones urbanísticas y las
segregaciones y divisiones de fincas rústi-
cas.

g) Los movimientos de tierra, tales
como desmontes, explanaciones, excava-
ciones y terraplenados, salvo que tales
actos estén detallados y programados
como obras a ejecutar en un proyecto de
urbanización o de edificación aprobado.

h) La primera utilización u ocupación
de los edificios e instalaciones, en general,
y la modificación del uso de los mismos.

i) La demolición de las construcciones,
salvo en los casos declarados de ruina
inminente.

j) Las instalaciones que afecten al sub-
suelo.

k) La corta de arbolado y de vegetación
arbustiva que constituyan masa arbórea,
espacio boscoso, arbolado o parque, exista
o no planeamiento aprobado, con excep-
ción de las labores autorizadas por la legis-
lación agraria.

l) La construcción de presas, balsas,
obras de defensa y corrección de cauces
públicos, siempre que no constituyan obras
públicas de interés general.

m) La extracción de áridos y la explo-
tación de canteras, aunque se produzcan en
terrenos de dominio público y estén sujetas
a concesión administrativa.

n) Y, en general, los actos que regla-
mentariamente se señalen, por implicar
obras o por suponer una mayor intensidad
del uso del suelo o del subsuelo, un uso
privativo de estos o una utilización anor-
mal o diferente del destino agrícola o
forestal de los terrenos.

3. Pueden autorizarse simultáneamente
en un mismo acto administrativo diversos
supuestos sujetos a licencia urbanística, así
como con otras autorizaciones locales.

4. Se consideran actos no sujetos a
licencia urbanística los siguientes:

a) Los actos de uso del suelo, construc-
ción y edificación que sean promovidos por
los municipios en su propio término muni-
cipal, las obras públicas municipales,
incluidas las de urbanización realizadas por
los particulares en cumplimiento de la nor-
mativa y el planeamiento urbanístico,
entendiéndose autorizadas por el acuerdo
de aprobación del proyecto, previa acredi-
tación en el expediente del respeto al plane-
amiento en vigor y a la normativa de orde-
nación territorial y urbanística.

b) Las parcelaciones o divisiones de
fincas incluidas en un proyecto de reparce-
lación.

c) Los actos de uso del suelo, edifica-
ción y del subsuelo que resulten expresa-
mente eximidos de licencia urbanística por
la legislación sectorial que resulte aplica-
ble.

d) Las obras que han de llevarse a cabo
en cumplimiento de una orden de ejecu-
ción, dictadas por la Administración com-
petente, y sin perjuicio de la imposición de
determinaciones específicas para su ejecu-
ción, siempre y cuando no requieran pro-
yecto técnico o cuando la misma orden o el
acto que ordene su ejecución subsidiaria
incorpore el proyecto técnico requerido.

e) Los actos de uso del suelo y de la
edificación sujetos al régimen de declara-
ción responsable o comunicación.

5. Cuando los actos de edificación y
uso del suelo se realicen por particulares
en terrenos de dominio público, se exigirá
también licencia, sin perjuicio de las auto-
rizaciones o concesiones que sea pertinen-
te otorgar por parte del ente titular  del
dominio público.

Artículo 191. Obras ordinarias promo-
vidas por la Administración municipal.

Los proyectos de obras locales ordina-
rias que promuevan las administraciones
municipales y los organismos autónomos,
las sociedades y otros entes que dependen
de ellas se tramitarán y se aprobarán de

                                                    DECRETOS FORALES LEGISLATIVOS                                             110

1977



conformidad con la legislación sobre régi-
men local. Mediante la aprobación de estos
proyectos, el órgano competente controla
la adecuación de las obras proyectadas a
las determinaciones del ordenamiento jurí-
dico urbanístico y no necesitan licencia
urbanística previa a su ejecución material.

Artículo 192. Actos sujetos a declara-
ción responsable o comunicación previa.

1. Quedan sujetos al régimen de decla-
ración responsable o comunicación, a los
efectos de su constancia, realización y con-
trol posterior, las siguientes actuaciones:

a) La realización de las obras ligadas al
acondicionamiento de los locales para
desempeñar la actividad comercial de con-
formidad con la normativa sectorial que
resulte aplicable.

b) Aquellas obras de escasa entidad o
dimensión que se determinen en las orde-
nanzas municipales correspondientes.

c) Cerramientos y vallados.

d) Carteles publicitarios visibles desde
la vía pública.

e) Obras menores.

f) Trabajos previos a la construcción,
tales como sondeos, prospecciones, catas y
ensayos.

2. El régimen de declaración responsa-
ble no exime ni condiciona las facultades
de inspección, control y sanción de la enti-
dad local sobre las obras que no se ajusten
a la legislación, al planeamiento o a la pro-
pia declaración responsable.

Artículo 193. Plazos para la solicitud
de licencias.

En defecto de previsión expresa en el
planeamiento, el plazo para la solicitud de
licencia de edificación en actuaciones sis-
temáticas será de un año en entidades loca-
les de más de cinco mil habitantes, y de
dos años en entidades locales de menos de
esa población, desde que se hubiera proce-

dido a la urbanización conforme a lo esta-
blecido en el artículo 104 de esta ley foral.
Los plazos se duplicarán en el caso de soli-
citud de licencia de edificación en actua-
ciones asistemáticas. Estos plazos podrán
ampliarse atendiendo a circunstancias eco-
nómicas financieras y de mercado que jus-
tifiquen suficientemente su ampliación.

Artículo 194. Competencia y procedi-
miento para el otorgamiento de las licen-
cias.

1. El procedimiento para la concesión
de licencias urbanísticas se iniciará a ins-
tancia de parte mediante solicitud a la que
se acompañará la siguiente documenta-
ción:

a) Instancia con los datos indicados en
la normativa reguladora del Procedimiento
Administrativo Común.

b) Proyecto básico definido en el Códi-
go Técnico de la Edificación suscrito por
facultativo competente, el cual responderá
a los efectos que proceda legalmente de la
exactitud y veracidad de los datos de
carácter técnico consignados en el mismo.

c) Declaración suscrita por el técnico
redactor del proyecto de cumplimiento de
la normativa urbanística vigente y de los
requisitos básicos de calidad y seguridad
de la edificación.

d) Previamente al inicio de las obras se
presentará ante la entidad local que hubiera
concedido la licencia el Proyecto de Edifi-
cación definido en el Código Técnico de la
Edificación.

2. En el supuesto de licencia de prime-
ra utilización u ocupación, los apartados b)
y c) serán sustituidos por la certificación
del facultativo director de la obra que acre-
dite la fecha de finalización de las obras y
que estas se han efectuado de acuerdo con
el proyecto aprobado y con las condiciones
impuestas en la licencia de obra en su
caso, que la parcela se encuentra urbaniza-
da y, finalmente, que la edificación se
encuentra en condiciones de ser utilizada.
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3. Las peticiones de licencias para
actos de edificación y uso del suelo cuyo
otorgamiento competa a los concejos se
formularán ante estos, y en su tramitación
y resolución se estará a lo previsto en la
Ley Foral de la Administración Local de
Navarra.

4. En la instrucción del procedimiento
para la concesión de licencias urbanísticas
de obras, deberán cumplimentarse los
siguientes trámites:

a) Comunicación a las Administracio-
nes afectadas para que en el plazo que dis-
ponga su normativa emitan informes sobre
los aspectos de su competencia. En parti-
cular con carácter previo a la concesión de
licencias de construcción de edificios de
viviendas de nueva planta, las entidades
locales requerirán del Departamento com-
petente en materia de vivienda, informe
previo de habitabilidad, cuyo contenido se
referirá exclusivamente a si las viviendas
cumplen las condiciones de habitabilidad y
normativa básica de edificación, que debe-
rá ser evacuado en el plazo máximo de dos
meses, transcurrido el cual sin que se
hubiera emitido, se tendrá por evacuado.

b) Incorporación del informe o infor-
mes técnicos, redactados por personal titu-
lado competente, en los que se valorará la
conformidad del proyecto con el planea-
miento urbanístico vigente.

5. La resolución de otorgamiento o
denegación de licencia deberá ser motiva-
da, con indicación de las normas que lo
justifiquen, conforme a las previsiones de
la legislación y el planeamiento urbanísti-
co, pudiendo introducir las determinacio-
nes o condiciones precisas para su ejecu-
ción. Sin perjuicio del carácter reglado de
las licencias urbanísticas, las entidades
locales denegarán, en ejercicio de su potes-
tad de defensa y recuperación de los bienes
públicos, las licencias cuyo otorgamiento
permita la ocupación ilegal de los mismos.

6. El acuerdo de concesión de licencia
urbanística incluirá, como condición para

su eficacia, la presentación del proyecto de
edificación, definido en el Código Técnico
de la Edificación. La entidad local que
hubiera concedido la licencia dispondrá de
un plazo máximo de 15 días desde su pre-
sentación para resolver sobre su conformi-
dad o no con la licencia concedida, y así lo
notificará al solicitante.

7. Las licencias se resolverán en el
plazo máximo de dos meses desde que se
presente la documentación completa en el
registro general. Transcurrido dicho plazo
sin haberse comunicado acto alguno, se
entenderá otorgada la licencia por silencio
administrativo, salvo cuando se dispusiera
lo contrario en la normativa básica estatal.

La obtención de licencia por silencio
administrativo no podrá vulnerar lo dis-
puesto en las leyes, en los instrumentos de
ordenación territorial y en los planes urba-
nísticos de rango superior. Tampoco
podrán adquirirse por silencio administrati-
vo facultades o derechos que contravengan
la legislación y la ordenación territorial o
urbanística. Serán nulas de pleno derecho
las licencias que se concedan, así como
ineficaces las facultades y derechos que se
obtengan, por silencio administrativo en
contra de lo dispuesto en las leyes y en el
resto de disposiciones que integran el orde-
namiento jurídico urbanístico.

8. Las licencias se otorgarán sin perjui-
cio de las demás autorizaciones que sean
preceptivas de acuerdo con la legislación
de régimen local o sectorial. 

Artículo 195. Procedimiento general
para los actos sujetos a declaración respon-
sable o comunicación.

1. La declaración responsable facultará
al titular de la actividad para realizar la
actuación urbanística pretendida y declara-
da en su solicitud, siempre que vaya acom-
pañada de la documentación necesaria e
imprescindible, y sin perjuicio de las facul-
tades de comprobación, control e inspec-
ción que correspondan.
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2. El procedimiento se iniciará median-
te su presentación dirigida a la entidad
local competente, suscrita por el promotor
y con el siguiente contenido mínimo que
podrá ser completado por la normativa
municipal:

a) Instancia con los datos indicados en
la normativa reguladora del Procedimiento
Administrativo Común.

b) Manifestación expresa del cumpli-
miento de los requisitos exigidos por la
normativa vigente, incluido el de estar en
posesión de la documentación que así lo
acredite.

c) La documentación exigida por la
normativa específica, y como mínimo la
siguiente:

c.1) Documentación gráfica expresiva
de la ubicación del inmueble objeto de la
actuación a realizar y descripción suficien-
te de esta.

c.2) Presupuesto de la actuación y jus-
tificante del pago de las tasas e impuestos
correspondientes.

c.3) Los permisos y autorizaciones que
requiera el acto, la operación o la actividad
de que se trate y que vengan exigidos por
la normativa en cada caso aplicable.

3. En el supuesto de que la Administra-
ción municipal detecte que la comunica-
ción previa formulada presenta deficien-
cias derivadas del incumplimiento o falta
de concreción de alguno de los requisitos
establecidos en los preceptos anteriores, o
bien resulte imprecisa la información apor-
tada para la valoración de la legalidad del
acto comunicado, se requerirá al promotor
la subsanación de aquella.

4. La inexactitud, falsedad u omisión
de carácter esencial en cualquier dato,
manifestación o documento que se acom-
pañe o incorpore a una declaración respon-
sable, o su no presentación, así como la
inobservancia de los requisitos impuestos
por la normativa aplicable, determinará la

imposibilidad de iniciar la actividad urba-
nística solicitada desde el momento en que
se tenga constancia de tales hechos, sin
perjuicio de las responsabilidades penales,
civiles o administrativas a que hubiere
lugar.

5. El titular de la actividad, si así lo
estimase conveniente, podrá comprobar
previamente a la presentación de la decla-
ración responsable, la viabilidad urbanísti-
ca de la actividad, a través de la formula-
ción de una consulta urbanística.

6. En ningún caso se entenderán adqui-
ridas por la declaración responsable facul-
tades en contra de la legislación o el plane-
amiento urbanístico.

7. Serán nulas de pleno derecho las
declaraciones responsables que sean con-
trarias a la legislación o al planeamiento
urbanístico cuando carezcan de los requisi-
tos esenciales para su eficacia.

8. Las actuaciones sujetas a declara-
ción responsable que se realicen sin haber-
se presentado la misma cuando sea precep-
tiva se considerarán como actuaciones sin
licencia a todos los efectos, aplicándoseles
el mismo régimen de protección de la lega-
lidad y sancionador que a las obras y usos
sin licencia. 

Artículo 196. Resolución del procedi-
miento de solicitud de licencias.

1. La resolución decidirá sobre la con-
cesión o denegación de la licencia que per-
mita realizar los usos del suelo para los
que se solicita, en las condiciones estable-
cidas en la legislación, en el planeamiento
y en la propia licencia.

2. Las licencias se otorgarán de acuerdo
con las previsiones de la legislación y del
planeamiento.

3. El otorgamiento o la denegación de
las licencias urbanísticas deberá ser moti-
vado, con indicación de las normas que lo
justifiquen. Sin perjuicio del carácter
reglado de las licencias urbanísticas, las
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Entidades Locales denegarán, en ejercicio
de su potestad de defensa y recuperación
de los bienes públicos, las licencias cuyo
otorgamiento permita la ocupación ilegal
de los mismos.

4. En ningún caso se entenderán otor-
gadas por silencio administrativo licencias
en contra de la legislación o el planea-
miento urbanísticos.

5. Serán nulas de pleno derecho las
licencias obtenidas por acto expreso o pre-
sunto que sean contrarias a la legislación o
planeamiento urbanístico, cuando se carez-
ca de los requisitos esenciales para su
obtención.

Artículo 197. Eficacia de las licencias.

1. La licencia permite al solicitante la
realización de los actos de uso del suelo
solicitados, en las condiciones establecidas
en la legislación, en el planeamiento y en
la propia licencia.

2. Los actos de uso de suelo amparados
por la licencia urbanística deberán realizar-
se dentro de los plazos de inicio y finaliza-
ción que vengan establecidos en el planea-
miento urbanístico o que sean
determinados por la propia licencia.

3. Las empresas o entidades suminis-
tradoras de energía eléctrica, agua, gas y
telefonía y demás servicios urbanos exigi-
rán y conservarán para la contratación de
los respectivos servicios copia de la licen-
cia urbanística de los edificios e instalacio-
nes generales sujetos a la obtención de las
mismas. Durante la ejecución de la obra la
contratación será provisional por un plazo
que no podrá ser superior al plazo máximo
establecido en la licencia para la finaliza-
ción de las obras o, en su caso, de su pró-
rroga.

4. Si a la entrada en vigor de una modi-
ficación o revisión del planeamiento se
hubiera obtenido licencia urbanística, pero
aún no se hubiera iniciado la realización de
los actos que ampare, se declarará extin-
guida su eficacia en cuanto sea disconfor-

me con las nuevas determinaciones, previa
fijación de la indemnización que proceda
por la reducción o extinción de aprovecha-
miento, en su caso, así como por los per-
juicios causados.

Si se hubiera iniciado la ejecución de
los actos amparados por la licencia, el
ayuntamiento podrá modificarla o revocar-
la, previa fijación de la indemnización
correspondiente.

5. Todas las licencias habrán de conte-
ner, de acuerdo con lo previsto en el artí-
culo anterior, los plazos de inicio y finali-
zación de las obras, indicando que su
caducidad se producirá por el transcurso de
dichos plazos.

6. En el caso de que las licencias no
especificaran un plazo de caducidad, los
plazos mínimos para la ejecución de los
actos de edificación y uso del suelo, salvo
que el planeamiento prevea otros distintos,
serán los siguientes:

a) Un año para comenzar las obras.

b) Tres años para finalizar las obras.

7. Incumplidos los plazos señalados en
el apartado anterior se iniciará expediente
de caducidad de la licencia, en el que se
dará audiencia al interesado por período
mínimo de quince días hábiles.

La caducidad de la licencia será decla-
rada por la Administración competente
para concederla.

8. Las entidades locales podrán conce-
der prórrogas de los plazos de la licencia,
previa solicitud expresa de su titular antes
de dos meses de la conclusión de los pla-
zos previstos para el comienzo y finaliza-
ción de las obras, siendo válida la ordena-
ción vigente en el momento en que la
licencia fue concedida. La prórroga de las
licencias no podrá ser válidamente solicita-
da si no ha transcurrido al menos la mitad
del plazo.

La obtención de la prórroga del plazo
para comenzar las obras comportará por sí
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misma la prórroga del plazo para acabar-
las, debiendo señalarse expresamente la
indicación de este último. La prórroga para
acabar las obras solo podrá ser solicitada y
obtenida si se ha hecho la cobertura de
aguas del edificio, según el proyecto técni-
co.

9. Declarada la caducidad y notificada
al titular de la licencia, para comenzar o
acabar las obras será preciso solicitar y
obtener una nueva licencia, ajustada a la
ordenación en vigor, salvo en los casos en
que se hubiera acordado la suspensión de
la concesión de licencias.

10. Si no se solicita nueva licencia
antes de seis meses desde la notificación
de caducidad de la anterior, o en su caso
desde el levantamiento de la suspensión de
licencias, e igualmente si solicitada nueva
licencia hubiera de ser denegada, el ayun-
tamiento podrá acordar la expropiación de
los terrenos y obras realizadas por incum-
plimiento de la función social de la propie-
dad.

Sección 2.ª
Ordenes de ejecución y
declaración de ruina

Artículo 198. Ordenes de ejecución.

1. El Ayuntamiento, de oficio o a ins-
tancia de cualquier interesado, podrá dictar
órdenes de ejecución que obligarán a los
propietarios de bienes inmuebles a realizar
las obras necesarias para el cumplimiento
de los deberes de uso, conservación y reha-
bilitación y del deber de adaptación al
ambiente establecidos en los artículos 85 y
86 de esta ley foral .

2. Las órdenes de ejecución deberán
detallar con precisión las obras a ejecutar y
el plazo para realizarlas; durante dicho
plazo, los propietarios podrán proponer
alternativas técnicas, instar razonadamente
una prórroga, así como solicitar las ayudas
económicas a las que tenga derecho.

3. El incumplimiento de una orden de
ejecución faculta al Ayuntamiento para
proceder a su ejecución subsidiaria, o para
imponer multas coercitivas, hasta doce
sucesivas por períodos de un mes y en
cuantía de 600 a 6.000 euros, hasta el lími-
te del deber legal de conservación. En todo
caso, transcurrido el plazo de cumplimien-
to voluntario derivado de la última multa
coercitiva impuesta, la Administración
actuante estará obligada a ejecutar subsi-
diariamente las obras ordenadas, con cargo
al obligado.

Artículo 199. Declaración de ruina.

1. Cuando alguna construcción o parte
de ella estuviere en estado ruinoso, el
Ayuntamiento, de oficio o a instancia de
cualquier interesado, declarará esta situa-
ción y adoptará, previa audiencia del pro-
pietario y de los moradores y, en su caso,
de conformidad con las previsiones del
planeamiento, las medidas necesarias para
asegurar la integridad física de los ocupan-
tes y de terceras personas.

2. Se declarará el estado ruinoso en los
siguientes supuestos:

a) Cuando el coste de las obras necesa-
rias sea superior al 50 por 100 del valor
actual del edificio o plantas afectadas,
excluido el valor del terreno.

b) Cuando el edificio presente un ago-
tamiento generalizado de sus elementos
estructurales o fundamentales.

c) Cuando se requiera la realización de
obras que no pudieran ser autorizadas por
encontrarse el edificio en situación de
fuera de ordenación.

3. Si el propietario no cumpliere lo
acordado por el Ayuntamiento, lo ejecutará
éste a costa del obligado.

4. Si existiere urgencia y peligro en la
demora, el Alcalde, bajo su responsabili-
dad, por motivos de seguridad, dispondrá lo
necesario para asegurar la integridad física
de los ocupantes y de terceras personas.
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5. Las edificaciones declaradas en
ruina deberán ser sustituidas o rehabilita-
das conforme a las previsiones del planea-
miento en el plazo establecido por éste.

Agotados dichos plazos sin que el par-
ticular solicite licencia para la actuación
correspondiente, la Administración sancio-
nará el retraso con arreglo a esta ley foral.

CAPÍTULO II
Protección de la legalidad urbanística y 
restauración del orden infringido

Sección 1.ª
La inspección urbanística

Artículo 200. Inspección urbanística.

1. La inspección urbanística correspon-
de con carácter general a los Ayuntamien-
tos, sin perjuicio de las competencias ins-
pectoras que corresponden al
Departamento competente en materia de
ordenación del territorio y urbanismo en
toda la Comunidad Foral.

La actuación inspectora del Departa-
mento competente en materia de ordena-
ción del territorio y urbanismo se encami-
nará preferentemente a impedir actividades
prohibidas o no autorizadas en suelo no
urbanizable y a defender el orden jurídico
de interés supramunicipal. También se
ocupará de aquellas actuaciones que se
atribuyan mediante convenio entre los
municipios y el citado Departamento del
Gobierno de Navarra.

2. A tal efecto, podrá crearse reglamen-
tariamente y dentro del marco establecido
por esta ley foral, un Servicio de Inspec-
ción Urbanística cuyo personal, adscrito al
Departamento competente en materia de
ordenación del territorio y urbanismo, ten-
drá la consideración de agente de la autori-
dad para el ejercicio de las funciones que
les son propias. 

Artículo 201. Competencias y faculta-
des del Servicio de Inspección Urbanística.

1. Corresponde a las administraciones
competentes para ejercer la potestad de
protección de la legalidad urbanística ins-
peccionar los actos y las omisiones que
puedan vulnerar la legalidad urbanística.
Para el desarrollo de dichas funciones ins-
pectoras las Administraciones Públicas
podrán elaborar planes de inspección urba-
nística en el ámbito de sus respectivas
competencias que fijen las prioridades de
actuación.

2. Tiene la condición de agente de la
autoridad el personal al servicio de las
administraciones mencionadas que, de
forma permanente o circunstancial, tenga
encomendado expresamente el ejercicio de
la función de inspección urbanística.

3. El personal con funciones de inspec-
ción urbanística está facultado para:

a) Entrar en las fincas y en las obras
que sean objeto de inspección sin aviso
previo y permanecer el tiempo necesario
para realizar su función. No obstante,
cuando el objeto de la inspección sea el
domicilio de una persona, se debe obtener
su consentimiento expreso para entrar o, si
procede, la autorización judicial corres-
pondiente.

b) Practicar cualquier diligencia de
investigación, examen o prueba que se
considere necesaria y en particular:

b.1) Reclamar que las personas presen-
tes en el lugar inspeccionado se identifi-
quen o justifiquen los motivos de su pre-
sencia e informen sobre cualquier
circunstancia relacionada con el cumpli-
miento de la legalidad urbanística.

b.2) Solicitar la comparecencia de la
persona propietaria y de otras personas
presuntamente responsables en el lugar
inspeccionado o en la oficina pública
designada por la persona inspectora.

b.3) Examinar los títulos administrativos
habilitantes de que disponga la persona pro-
motora de la actuación inspeccionada o que
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consten en los archivos de la administración
que los haya otorgado.

b.4) Realizar mediciones y obtener
imágenes fotográficas o en movimiento
relativas a la actuación inspeccionada.

4. Las actas y diligencias que se extien-
dan en ejercicio de sus competencias de
inspección urbanística tendrán naturaleza
de documentos públicos y gozarán de pre-
sunción de veracidad en cuanto a los
hechos contenidos en las mismas.

5. Las Administraciones Públicas y sus
entes dependientes deben prestar la cola-
boración necesaria al personal con funcio-
nes de inspección urbanística. En este
marco de colaboración, han de permitir el
acceso a sus archivos a las personas ins-
pectoras y facilitarles la información de
que dispongan que sea necesaria para com-
probar los hechos que puedan comportar la
vulneración de la legalidad urbanística y
para determinar las personas que puedan
ser responsables.

6. Los cuerpos de policía deben prestar
su auxilio y colaboración al personal con
funciones de inspección urbanística. Esta
colaboración se debe ajustar a lo que esta-
blece su legislación específica y se puede
reclamar con antelación cuando se prevea
la obstrucción a la tarea inspectora.

Sección 2.ª
La protección de la legalidad urbanísti-
ca y la restauración del orden infringido

Artículo 202. Actividades ilegales en
curso de ejecución.

Cuando se estuvieran ejecutando obras
o usos sin licencia o contraviniendo las
condiciones señaladas en las mismas, la
Entidad Local dispondrá la suspensión
inmediata de dichos actos y, previa la tra-
mitación del oportuno expediente, adopta-
rá alguno de los acuerdos siguientes:

a) Si las obras o usos fueran total o par-
cialmente incompatibles con la ordenación

vigente, se decretará su demolición,
reconstrucción o cesación definitiva en la
parte incompatible, a costa del interesado
en todo caso.

b) Si las obras o usos fueran compati-
bles con la ordenación vigente, se requerirá
al interesado para que en el plazo señalado
en el requerimiento, o en su defecto, de dos
meses, solicite la preceptiva licencia o su
modificación. En caso de no proceder la
legalización, se decretará la demolición,
reconstrucción o cesación definitiva de la
obra o del uso en la parte pertinente a costa
del interesado.

Artículo 203. Actividades ejecutadas
ilegalmente.

Si se hubiera concluido unas obras sin
licencia o contraviniendo las condiciones
señaladas en la licencia u orden de ejecu-
ción, la Entidad Local, dentro del plazo de
cuatro años a contar desde la total termina-
ción de las obras o desde la aparición de
signos físicos exteriores que permitan el
conocimiento de su realización, adoptará,
previa la tramitación del oportuno expe-
diente, alguno de los acuerdos establecidos
en las letras a) o b) del artículo anterior,
según proceda.

Artículo 204. Actividades ilegales en
suelo no urbanizable.

Cuando se trate de obras o usos en
suelo no urbanizable, terminados o en
curso de ejecución, sin contar con la auto-
rización del departamento competente en
materia de ordenación del territorio y urba-
nismo o contraviniendo las condiciones
señaladas en la misma, el citado Departa-
mento instará a la entidad local a adoptar
las medidas dispuestas en los dos artículos
anteriores. A fin de facilitar el ejercicio de
las competencias municipales de protec-
ción de la legalidad urbanística, además de
comunicar los hechos relatados con copia
de los documentos de que disponga relati-
vos a los mismos, se acompañará un infor-
me técnico en el que se analice la compati-
bilidad de las obras o usos con los
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instrumentos de ordenación territorial y
legislación sectorial. Si la Administración
Local no actuara en el plazo de tres meses,
podrá hacerlo subsidiariamente el Departa-
mento competente en materia de ordena-
ción del territorio y urbanismo.

Artículo 205. Restauración del orden
urbanístico en viales, zonas verdes, o espa-
cios libres y en suelo no urbanizable de
protección.

1. La acción de la Administración para
restaurar el orden infringido cuando se
trate de actuaciones ilegales sobre bienes
de dominio público o en sus servidumbres
de protección, viales, zonas verdes, espa-
cios libres o bienes de interés cultural,
todos ellos de titularidad pública, no estará
sujeta a plazo alguno de prescripción.

2. Cuando se trate de actuaciones con-
trarias a esta ley foral que se realicen sobre
los bienes de titularidad privada en suelo
no urbanizable de protección la acción
prescribirá a los diez años.

Artículo 206. Suspensión y revisión de
licencias.

1. El Presidente de la Entidad Local
dispondrá la suspensión de los efectos de
una licencia u orden de ejecución y consi-
guientemente la paralización inmediata de
las obras iniciadas a su amparo, cuando el
contenido de dichos actos administrativos
constituya manifiestamente una infracción
urbanística grave o muy grave.

2. El Presidente de la Entidad Local
procederá a dar traslado directo de dicho
acuerdo al órgano jurisdiccional competen-
te, en los términos y efectos previstos en la
Ley reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa .

3. La revisión de oficio de las licencias
u órdenes de ejecución ilegales se regirá
por lo dispuesto para la revisión de actos
administrativos en la legislación sobre pro-
cedimiento administrativo común.

Artículo 207. Reposición de la reali-
dad física alterada.

1. La restauración del orden urbanísti-
co infringido requerirá la reposición de la
realidad física alterada en los siguientes
supuestos:

a) Cuando las obras o usos ilegales no
sean compatibles, total o parcialmente, con
la ordenación urbanística.

b) Cuando instada la legalización, ésta
haya sido denegada.

c) Cuando no se haya instado la legali-
zación en el plazo concedido al efecto.

2. La reposición de la realidad física
alterada se ordenará en el procedimiento
de protección de la legalidad urbanística, o
en su defecto, en el procedimiento sancio-
nador, disponiendo la ejecución de las ope-
raciones necesarias para devolver física-
mente los terrenos, edificaciones o usos al
estado anterior a la vulneración, fijando los
plazos de iniciación y de terminación.

3. El incumplimiento de cualquiera de
los plazos fijados o la paralización de los
trabajos comenzados, dará lugar a la ejecu-
ción subsidiaria por la Administración
actuante a costa del infractor.

También podrá la Administración
imponer multas coercitivas para lograr la
ejecución por el sujeto obligado de las
medidas de restablecimiento. Podrán ser
hasta doce sucesivas multas por períodos
de un mes y en cuantía de 600 a 6.000
euros, según sean las medidas previstas.
En todo caso, transcurrido el plazo de
cumplimiento voluntario derivado de la
última multa coercitiva impuesta, la Admi-
nistración actuante estará obligada a ejecu-
tar subsidiariamente la reposición de la
realidad física alterada, con cargo al
infractor.

4. Igualmente, la Administración podrá
exigir del sujeto responsable la presenta-
ción de una fianza que garantice la efecti-
vidad de las medidas dispuestas.
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5. En cualquier momento anterior a la
ejecución forzosa de una medida de restau-
ración adoptada, la persona obligada podrá
instar la ampliación del plazo concedido,
por un período máximo de seis meses, para
su ejecución con indicación expresa de los
motivos que la hacen necesaria.

Dicho plazo no podrá ser objeto de
nueva ampliación y facultará a la Adminis-
tración a ordenar la ejecución forzosa de la
medida de restauración.

6. No obstante lo dispuesto en los apar-
tados anteriores, iniciado el procedimiento
dirigido a la formación, modificación o
revisión de los planes urbanísticos y demás
instrumentos de planeamiento, y para
impedir que se generen perjuicios irrepara-
bles al interés público o a los propietarios
de edificaciones o actuaciones que, habien-
do sido previamente declaradas ilegales y
sobre las que hubieran recaído órdenes de
demolición administrativas o judiciales,
puedan resultar conformes con la nueva
ordenación que se está tramitando, el órga-
no competente para aprobar inicialmente el
instrumento podrá otorgar, de oficio o a
instancia de los interesados, autorizaciones
provisionales que afecten a dichas edifica-
ciones o actuaciones preexistentes, previa
comprobación de su conformidad con la
nueva ordenación en tramitación. Si el pro-
cedimiento se inicia a solicitud del intere-
sado, transcurrido el plazo de tres meses
sin haberse notificado resolución alguna,
podrá entender desestimada su petición.

7. Las autorizaciones provisionales
supondrán que, durante el tiempo en el que
desplieguen efectos, esas edificaciones o
actuaciones se mantendrán en la situación
en que se encuentren y les será de aplica-
ción el régimen previsto para los edificios
fuera de ordenación.

8. El otorgamiento de las autorizacio-
nes se publicará en el Boletín Oficial de
Navarra y se notificará individualmente a
las personas y administraciones que pudie-
ran resultar afectadas.

9. Los efectos de las autorizaciones
provisionales se extinguirán en cualquiera
de los siguientes supuestos:

a) Cuando las edificaciones o construc-
ciones preexistentes obtengan una nueva
licencia de obra o autorización del departa-
mento competente en caso de tratarse de
actuaciones en suelo no urbanizable que lo
requieran.

b) Cuando las autorizaciones provisio-
nales resulten contrarias a lo aprobado
definitivamente en el instrumento de pla-
neamiento.

c) Cuando transcurra un año desde su
otorgamiento, en caso de modificaciones
de planes urbanísticos. Cuando se trate de
la revisión de un instrumento urbanístico el
año podrá ampliarse a tres más.

Artículo 208. Medidas cautelares

1. Se podrán adoptar, además de las
contempladas en los número siguientes de
este precepto, las medidas cautelares que
fueren precisas para proteger la legalidad y
restaurar el orden urbanístico infringido.

2. La Administración actuante impedi-
rá o suspenderá el suministro de agua o de
energía eléctrica de aquellas actividades y
obras a las que se haya ordenado su parali-
zación. Para ello, se notificará la oportuna
resolución administrativa a las correspon-
dientes empresas suministradoras de agua
o de energía eléctrica, que deberán cumplir
dicho mandato en el plazo máximo de
cinco días. La paralización en el suminis-
tro de agua o de energía eléctrica sólo
podrá levantarse una vez se haya procedi-
do a la legalización de las obras o activida-
des respectivas, mediante notificación
expresa en tal sentido de la Administración
actuante a las empresas suministradoras.

3. En todos los supuestos en que se
acuerde la paralización de obras o actua-
ciones, el interesado deberá retirar los ele-
mentos, materiales o maquinaria prepara-
dos para ser utilizados, en el plazo de los
dos días siguientes a la notificación de la

110                                   PARLAMENTO DE NAVARRA – IX LEGISLATURA

1986



orden de paralización. El incumplimiento
del deber de retirar los elementos, materia-
les o maquinaria, facultará a la autoridad
que hubiere ordenado la paralización a la
retirada de la maquinaria o a su precinto, a
costa del interesado.

4. Las Administraciones actuantes exi-
girán a los titulares de terrenos o promoto-
res de actividades la prestación de una
fianza que garantice la efectividad de las
medidas cautelares impuestas. Reglamen-
tariamente se establecerán la cuantía y
condiciones de dichas fianzas.

Artículo 209. Expropiación por obras
y usos ilegales.

1. En los supuestos de obras y usos del
suelo ilegales en curso de ejecución o ter-
minadas, en los que no se hubieran cumpli-
do los deberes de cesión y equidistribu-
ción, o los que no se hubiera solicitado
licencia para legalizarlos en el plazo con-
cedido al efecto, la Administración podrá
expropiar el terreno correspondiente, con
las obras existentes en el momento de su
paralización. Se deducirán del justiprecio
los costes de demolición que sean precisos.

2. Cuando se hubiera ordenado la repo-
sición de la realidad física alterada, el
transcurso de los plazos fijados sin que el
promotor hubiera realizado las labores de
reposición, facultará a la Administración
para acordar la expropiación de los terre-
nos, sin que proceda valorar las obras o
actos determinantes de la ilegalidad, des-
contando del justiprecio el importe de la
sanción correspondiente y los gastos que
origine devolver el terreno al estado inicial.

El expediente de expropiación se ini-
ciará mediante resolución administrativa,
implicando ésta la declaración de interés
social y la necesidad de ocupación. De la
resolución se dará traslado al titular regis-
tral de los terrenos y a quienes puedan
resultar interesados para que en el plazo de
quince días aleguen lo que a su derecho
convenga. Transcurrido dicho plazo, se
convocará el levantamiento de actas pre-

vias, continuándose el procedimiento con-
forme a lo establecido en la legislación
sobre expropiación forzosa.

Artículo 210. Sujeción al régimen de
fuera de ordenación.

Los edificios e instalaciones realizados
mediante actuaciones que con arreglo a las
leyes hubieran sido declarados como
infracción urbanística grave o muy grave y
que ya hubiese prescrito, quedarán sujetos
al régimen establecido para las construc-
ciones y usos declarados fuera de ordena-
ción, sin que puedan realizarse en ellos
otras obras que las mínimas de seguridad e
higiene, y en ningún caso de consolida-
ción, aumento de valor o modernización.

Artículo 211. Sujeción a otros regíme-
nes.

Lo dispuesto en esta Sección se enten-
derá sin perjuicio de la imposición de las
sanciones que procedan y de las facultades
que correspondan a las autoridades compe-
tentes, en virtud del régimen específico de
autorización o concesión a que estén some-
tidos determinados actos de edificación y
uso del suelo.

CAPÍTULO III
Régimen sancionador

Sección 1.ª
Infracciones

Artículo 212. Definición de infraccio-
nes urbanísticas.

1. Son infracciones urbanísticas las
acciones u omisiones que vulneren las
prescripciones contenidas en la legislación
y el planeamiento urbanístico, tipificadas y
sancionadas con arreglo a esta ley foral.

2. Toda infracción urbanística llevará
consigo la imposición de sanciones a los
responsables, así como la obligación de
resarcimiento de daños e indemnización de
los perjuicios a cargo de los mismos.
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3. En ningún caso podrá la Administra-
ción dejar de adoptar las medidas tenden-
tes a restaurar el orden urbanístico vulnera-
do y a reponer los bienes afectados al
estado anterior a la producción de la situa-
ción ilegal.

Artículo 213. Personas responsables.

1. En las obras y demás usos del suelo
que se ejecuten sin licencia urbanística ni
orden de ejecución, o con inobservancia de
sus condiciones, serán responsables el pro-
motor, el empresario de las obras y el téc-
nico director de las mismas, sin perjuicio
de que éstos reclamen a terceras personas.

2. En las obras amparadas en una licen-
cia cuyo contenido sea manifiestamente
constitutivo de una infracción urbanística
grave o muy grave será responsable quien
la hubiera otorgado, sin perjuicio de la res-
ponsabilidad de quien hubiese omitido la
advertencia de ilegalidad debiendo haberla
formulado con motivo de los informes pre-
ceptivos que fueran procedentes.

La Entidad Local deberá, en este
supuesto, adoptar la iniciativa para la anu-
lación de la licencia y podrá instar la recla-
mación de responsabilidad que correspon-
da, sin perjuicio de la que proceda de
oficio o a instancia de interesado o ejer-
ciente de la acción pública.

3. A los efectos de responsabilidad por
infracciones, se considera también como
promotor el propietario del suelo en el cual
se comete o se ha cometido la infracción
cuando el mismo ha tenido conocimiento
de las obras infractoras. Asimismo, en las
parcelaciones urbanísticas ilegales serán
también responsables los propietarios ini-
ciales de los terrenos y los agentes que
ejerzan como intermediarios.

4. Las personas jurídicas serán sancio-
nadas por las infracciones cometidas por
sus órganos o agentes y asumirán el coste
de las medidas de reparación del orden
urbanístico vulnerado, sin perjuicio de las

indemnizaciones por daños y perjuicios a
terceros a que haya lugar.

5. Quienes sufran daños o perjuicios a
consecuencia de una infracción urbanísti-
ca, podrán exigir de cualquiera de los res-
ponsables su resarcimiento e indemniza-
ción, con carácter solidario.

Artículo 214. Infracciones leves.

Son infracciones leves:

1. La realización de parcelaciones
urbanísticas que, no contraviniendo el pla-
neamiento, se lleven a cabo sin licencia o
sin los correspondientes proyectos de
reparcelación definitivamente aprobados.

2. La realización de parcelaciones rús-
ticas sin licencia.

3. El incumplimiento de las normas
sobre condiciones higiénico-sanitarias y
estéticas, así como otras determinaciones
de las 0rdenanzas de la edificación o del
Proyecto de Urbanización.

4. La realización de obras sin el corres-
pondiente Proyecto de Urbanización, cuan-
do la aprobación de éste fuere preceptiva.

5. El incumplimiento de la obligación
de conservar, mantener y reparar las obras
de urbanización, edificación e instalacio-
nes.

6. Las talas y los abatimientos de árbo-
les que constituyan masa arbórea, espacio
boscoso, arboleda, parque y aquellos ejem-
plares aislados que por sus características
específicas posean un interés botánico o
ambiental especial y se realicen sin la res-
pectiva licencia.

7. La colocación de carteles sin la pre-
sentación de declaración responsable o
comunicación.  La multa se graduará en
función de la localización, tamaño e inci-
dencia en el medio físico y en el entorno
con agravamiento de la sanción en el caso
de carteles en conjuntos histórico-artísti-
cos, en espacios naturales o zonas verdes.
Con independencia de la sanción, el Ayun-
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tamiento ordenará la retirada del cartel o
carteles a su titular o responsable, y si éste
no fuera identificado o no lo retirara en el
plazo de cuarenta y ocho horas desde que
se le requiera a ello, se procederá a retirar-
lo por el Ayuntamiento a costa del respon-
sable.

8. La instalación o ubicación sin licen-
cia o autorización de casas móviles e insta-
laciones similares, provisionales o perma-
nentes, no legalizables.

9. El cerramiento de fincas sin la pre-
sentación de declaración responsable o
comunicación cuando no afecte al tránsito
por los Itinerarios de interés.

10. La vulneración de las determina-
ciones contenidas en los planes urbanísti-
cos o en los instrumentos de ordenación
territorial cuando la infracción no estuviera
calificada legalmente de modo más grave.

11. La realización de alguna de las
actividades a que se refiere esta ley foral,
sin autorización, licencia, declaración res-
ponsable, orden de ejecución, o incum-
pliendo las determinaciones que impongan
éstas.

12. El incumplimiento por empresas
suministradoras de los deberes estableci-
dos en los artículos 197.3 y 208.2 de esta
ley foral.

13. Las acciones y omisiones que per-
turben, retrasen o impidan el ejercicio de
las funciones que, en orden a la vigilancia
del cumplimiento de la legalidad urbanísti-
ca, tienen encomendadas los funcionarios
de las Administraciones Públicas actuan-
tes.

14. El incumplimiento de las normas
para la supresión de las barreras urbanísti-
cas y arquitectónicas.

15. La no retirada en el plazo requerido
por la Administración de los materiales o
medios de ejecución de obras.

16. La publicidad relativa a actuacio-
nes urbanísticas de iniciativa particular

cuando aún no se hubiera aprobado su pla-
neamiento más específico o dicha publici-
dad se realizara en contra de las determina-
ciones de éste.

Artículo 215. Infracciones graves.

Son infracciones graves:

1. La realización de parcelaciones
urbanísticas en suelo urbano o urbanizable
contrarias al planeamiento.

2. La realización de parcelaciones
urbanísticas en suelo urbanizable sin plan
parcial en vigor, salvo que el Plan General
Municipal las contemple en su regulación
de detalle para esta clase de suelo.

3. La realización de parcelaciones
urbanísticas sobre suelo no urbanizable.

4. La realización de acciones construc-
tivas o no constructivas en contra del uso
que corresponda al suelo en el que se eje-
cuten, siempre que la infracción no estu-
viera calificada como más grave. En suelo
no urbanizable, se entenderá que es contra-
rio al uso que corresponde toda obra o uso
que no esté permitido por la legislación
vigente, aun cuando resulte autorizable.

5. El exceso de edificación sobre la
edificabilidad permitida por el plan,
entendiéndose por la misma tanto la
superficie construida como el volumen.

6. La edificación de sótanos, semisóta-
nos, áticos o entreplantas, cualquiera que
sea el uso a que se dedicaren, no permiti-
dos por el plan.

7. El exceso sobre la altura determina-
da por el plan siempre que dicho exceso no
implicare aumento de volumen o superfi-
cie construida permitida.

8. La ejecución de obras de consolida-
ción, modernización o incremento de su
valor expropiación en edificios calificados
como fuera de ordenación.
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9. La edificación en parcelas cuya
superficie sea inferior a la establecida como
mínima edificable.

10. Incumplimiento de las reglas esta-
blecidas por la legislación o por el planea-
miento sobre distancias de las edificacio-
nes entre sí y en relación con las vías
públicas, espacios libres y linderos.

11. La realización de construcciones en
lugares inmediatos o que formen parte de
un grupo de edificios de carácter artístico-
histórico, arqueológico, típico o tradicional
que, infringiendo la correspondiente nor-
mativa jurídica de protección, quebrante la
armonía del grupo, o cuando produzcan el
mismo efecto en relación con algún edifi-
cio de gran importancia o calidad de los
caracteres indicados.

12. El incumplimiento de la obligación
de conservar, mantener y reparar las obras
de urbanización, edificación e instalacio-
nes, cuando el grado de deterioro o aban-
dono de las obligaciones asumidas sea
considerable.

13. La realización de alguna de las
actividades prohibidas o no autorizables a
que se refiere esta ley foral, cuando no fue-
ren legalizables.

14. El incumplimiento por los promo-
tores, por causas imputables a ellos, de los
plazos de ejecución previstos en el planea-
miento o en esta ley foral.

15. El incumplimiento por el agente
urbanizador de los compromisos suscritos
en el correspondiente convenio urbanísti-
co, salvo que se demuestre la escasa enti-
dad del daño.

16. Los incumplimientos en materia de
gestión, salvo que se subsanen tras el pri-
mer requerimiento de la Administración,
en cuyo caso se consideran como infrac-
ciones leves.

17. El incumplimiento por los propieta-
rios, por causas imputables a ellos, de los
plazos para la obtención de licencia de edi-

ficación previstos en el Plan o, en su caso,
en esta ley foral.

18. El cerramiento de fincas sin la pre-
sentación de declaración responsable o
comunicación cuando obstaculice o impida
el tránsito por los Itinerarios de interés.

19. La no ejecución de las licencias
municipales en los plazos señalados por las
mismas.

20. La no paralización de obras en el
plazo de setenta y dos horas, contado
desde que se reciba el correspondiente
requerimiento suspensivo de la Adminis-
tración.

A partir del tercer requerimiento
incumplido, la sanción se impondrá en su
grado máximo. El cuarto requerimiento
dará lugar al traslado de la conducta del
desobediente al Ministerio Fiscal, por si tal
actitud fuera constitutiva de delito.

21. La realización de obras sin el
correspondiente planeamiento de desarro-
llo o sin los respectivos instrumentos de
gestión definitivamente aprobados.

22. El incumplimiento de las normas
sobre condiciones higiénico-sanitarias y
estéticas, así como otras determinaciones
de las 0rdenanzas de edificación y de urba-
nización o del Proyecto de Urbanización
cuando causen un perjuicio o pongan en
situación de riesgo la normalidad del uso
de la edificación, construcción, instalación
o servicio, o la salud de los usuarios.

23. El incumplimiento reiterado de la
obligación de restauración dispuesta en el
artículo 117.4 .

Artículo 216. Infracciones muy gra-
ves.

Son infracciones muy graves:

1. La realización de parcelaciones
urbanísticas en suelo urbano o urbanizable
contrarias al planeamiento, cuando afecten
a superficies destinadas a dominio público,
equipamiento social y comunitario, siste-
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mas generales, zonas verdes o espacios
libres.

2. La realización de parcelaciones
urbanísticas sobre suelo no urbanizable de
protección.

3. El incumplimiento de las normas
sobre uso del suelo y edificaciones que
afecten a sistemas generales, zonas de
dominio público, viales, zonas verdes, par-
ques y jardines públicos, zonas deportivas
de recreo y expansión o equipamiento
comunitario, suelo no urbanizable de pro-
tección o bienes protegidos por la legisla-
ción sobre patrimonio histórico.

Artículo 217. Demolición de edifica-
ciones protegidas.

El derribo, desmonte o demolición
total o parcial de edificaciones, construc-
ciones o instalaciones que sean objeto de
una protección especial por su carácter
monumental, histórico, artístico, arqueoló-
gico, cultural, típico o tradicional, serán
sancionados con arreglo a la legislación
sobre patrimonio histórico.

Sección 2.ª
Sanciones y reglas para su aplicación

Artículo 218. Sanciones.

1. Las infracciones se sancionarán en la
siguiente forma:

a) Las leves, con multa desde 300 hasta
6.000 euros.

b) Las graves, con multa desde 6.000
hasta 60.000 euros.

c) Las muy graves, con multa desde
60.000 hasta 300.000 euros.

2. Cuando el beneficio que resulte de
una infracción urbanística sea superior a la
sanción que corresponda, ésta deberá incre-
mentarse en la cuantía equivalente al benefi-
cio económico obtenido.

3. Los ingresos obtenidos por la impo-
sición de sanciones urbanísticas y multas

coercitivas, recaudadas en periodo volun-
tario o vía ejecutiva, se destinarán a la con-
servación, gestión y mantenimiento de los
patrimonios públicos de suelo y a la ejecu-
ción forzosa de las órdenes de reposición
de la realidad física alterada.

Artículo 219. Graduación de las san-
ciones.

1. Cuando en el hecho concurra alguna
circunstancia agravante, la sanción se
impondrá siempre en su grado máximo.

2. Si concurriese alguna circunstancia
atenuante, la sanción se impondrá en su
grado mínimo.

3. Cuando concurriesen circunstancias
atenuantes y agravantes, éstas se compen-
sarán racionalmente para la determinación
de la sanción, graduando el valor de unas y
otras.

4. Cuando no concurran circunstancias
atenuantes ni agravantes, la Administra-
ción impondrá la sanción en su grado
medio.

Artículo 220. Circunstancias agravan-
tes, atenuantes o eximentes de la responsa-
bilidad.

1. Son circunstancias que agravan la res-
ponsabilidad de los culpables de una infrac-
ción urbanística:

a) El haberse prevalido, para cometer-
la, de la titularidad de un oficio o cargo
público, salvo que el hecho constitutivo de
la infracción haya sido realizado, precisa-
mente, en el ejercicio del deber funciona-
rial propio del cargo u oficio.

b) La utilización de violencia o cual-
quier otro tipo de coacción sobre la autori-
dad o funcionario público encargado del
cumplimiento de la legalidad urbanística, o
mediante soborno.

c) Resistirse a las órdenes emanadas de
autoridades o funcionarios públicos encar-
gados del cumplimiento de la legalidad
urbanística o su cumplimiento defectuoso.
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d) El haberla cometido alterando los
supuestos de hecho que presuntamente
legitimen la actuación, o mediante falsifi-
cación de los documentos en que se acredi-
tase el fundamento legal de la actuación.

e) El realizarla aprovechándose o
explotando en su beneficio una grave nece-
sidad pública o del particular o particulares
que resultasen perjudicados.

f) La reincidencia. Existe reincidencia
cuando se comete una infracción del
mismo tipo que la que motivó una sanción
anterior en el plazo de cuatro años siguien-
tes a la notificación de ésta; en tal supuesto
se requerirá que la resolución sancionadora
haya adquirido firmeza.

2. Son circunstancias que atenúan la
responsabilidad de los culpables de una
infracción urbanística:

a) La falta de intencionalidad en la
generación de un daño grave a los intere-
ses públicos o privados afectados por la
actuación infractora.

b) La paralización de las obras o el
cese en la actividad o uso del suelo, de
modo voluntario, tras la inspección y la
pertinente advertencia del agente de la
autoridad.

c) El haber procedido el responsable a
disminuir el daño causado antes de la ini-
ciación de las actuaciones sancionadoras, o
a restaurar completamente la realidad físi-
ca alterada antes de la imposición de la
sanción.

3. Son circunstancias que, según cada
caso, pueden atenuar o agravar la respon-
sabilidad.

a) El mayor o menor conocimiento téc-
nico de los pormenores de la actuación, de
acuerdo con la profesión o actividad habi-
tual del responsable.

b) El mayor o menor beneficio obteni-
do de la infracción o, en su caso, el haberla
realizado sin consideración ninguna al

posible beneficio económico que de la
misma se derive.

c) La mayor o menor magnitud física
del daño producido.

d) La mayor o menor dificultad técnica
para devolver el terreno a su estado inicial.

4. Si el responsable de una infracción
urbanística procede a restaurar la realidad
física alterada y a reparar los daños causa-
dos antes del inicio de las actuaciones san-
cionadoras y de protección de la legalidad,
será eximido totalmente de responsabilidad
por las infracciones leves. En los supuestos
de infracciones graves y muy graves podrá
ser eximido en función de las otras cir-
cunstancias concurrentes.

Artículo 221. Reducción de sanciones.

1. En los supuestos de infracción por
realización de actividades, construcciones
o usos legalizables, la sanción se reducirá
en un 30 por 100 de su cuantía cuando se
cumplan los siguientes requisitos:

a) Se abone el resto de la multa en el
plazo máximo de un mes contado a partir
de la notificación de la sanción.

b) El infractor muestre por escrito su
conformidad con la sanción impuesta y
renuncie expresamente al ejercicio de toda
acción de impugnación en el referido
plazo.

c) El infractor se comprometa a legali-
zar la actuación sancionada en el plazo que
establezca la Administración y garantice
este compromiso mediante fianza por el 50
por 100 del importe en las obras o actua-
ciones necesarias.

2. En los supuestos de infracción por
realización de actividades, construcciones
o usos no legalizables, la sanción se redu-
cirá en un 50 por 100 de su cuantía cuando
se cumplan los siguientes requisitos:

a) Se abone el resto de la multa en el
plazo máximo de un mes contado a partir
de la notificación de la sanción.
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b) El infractor muestre por escrito su
conformidad con la sanción impuesta y
renuncie expresamente al ejercicio de toda
acción de impugnación en el referido
plazo.

c) El infractor se comprometa a restau-
rar el orden infringido a su situación inicial
en los plazos que le señale la Administra-
ción y garantice este compromiso median-
te aval por el 100 por 100 del importe de
las obras o actuaciones necesarias.

Artículo 222. Infracciones indepen-
dientes o conexas e infracciones constituti-
vas de delito o falta.

1. A los responsables de más de una
infracción urbanística se les impondrá la
sanción correspondiente a cada una de las
diversas infracciones cometidas, salvo que
exista conexión de causa a efecto entre las
infracciones, en cuyo caso se impondrá
una sola sanción y será la correspondiente,
en su cuantía máxima, a las actuaciones
que supongan el resultado final persegui-
do.

2. Cuando aparezcan indicios de delito
o falta, el órgano competente para imponer
la sanción lo pondrá en conocimiento del
Ministerio Fiscal, absteniéndose de prose-
guir el procedimiento sancionador mien-
tras la autoridad judicial no se pronuncie.
La sanción penal excluirá la imposición de
la sanción administrativa, pero no la adop-
ción de medidas de restauración de la lega-
lidad urbanística y la reposición de la reali-
dad física alterada.

Sección 3.ª
Competencias, procedimiento y 

prescripción

Artículo 223. Competencias.

1. Corresponde la potestad sancionado-
ra a las Entidades Locales que tengan atri-
buida, por la legislación sobre Administra-
ción Local, la competencia en materia de
disciplina urbanística.

2. Se reconoce asimismo la potestad
sancionadora del Departamento competen-
te en materia de ordenación del territorio y
urbanismo cuando se trate de infracciones
cometidas en terrenos clasificados como
suelo no urbanizable sin las autorizaciones
a que se refiere esta ley foral, debiendo no
obstante abstenerse de intervenir cuando el
ayuntamiento haya tramitado el correspon-
diente expediente sancionador.

Artículo 224. Procedimiento sanciona-
dor.

1. La instrucción e imposición de san-
ciones por las infracciones previstas en esta
ley foral se efectuará conforme al procedi-
miento administrativo sancionador que se
establezca reglamentariamente.

2. El plazo máximo para resolver el
procedimiento sancionador será de seis
meses contados desde la fecha en que se
adoptó la resolución de incoación del
expediente sancionador, ampliable, como
máximo, por otros seis meses mediante
acto de órgano competente para iniciar el
procedimiento, a instancia del Instructor.
Contra este acto de ampliación no cabrá
recurso alguno.

3. Transcurrido el plazo máximo para
resolver el expediente sin que hubiese
recaído resolución, se entenderá caducado
el procedimiento y se archivarán las actua-
ciones. En el supuesto de que la infracción
no hubiera prescrito, podrá incoarse un
nuevo procedimiento sancionador, nom-
brando un Instructor distinto.

Artículo 225. Prescripción de infrac-
ciones y sanciones.

1. Las infracciones urbanísticas muy
graves prescribirán a los diez años, las
graves a los ocho y las leves a los cuatro
años, desde la fecha en que se hubieran
cometido, o si esta fuera desconocida,
desde el día en que hubiera podido incoar-
se el procedimiento sancionador por apa-
recer signos físicos exteriores que permi-
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tan conocer los hechos constitutivos de la
infracción.

2. En las infracciones derivadas de una
actividad continuada, la fecha inicial para
el cómputo de la prescripción será la de
finalización de la actividad o la del último
acto con el que la infracción se consuma.

3. Se presume que los actos de parcela-
ción ilegal son, en todo caso, infracciones
continuadas.

4. A efectos de prescripción de infrac-
ciones relativas a obras de edificación el
plazo comenzará a computar desde que las
obras estuvieran totalmente terminadas.

5. Las sanciones impuestas por infrac-
ciones muy graves prescribirán a los cuatro
años, las impuestas por infracciones graves
a los dos y por infracciones leves a los seis
meses.

6. No obstante lo establecido en los
apartados anteriores, cuando existan actos
de la Administración que autoricen activi-
dades constitutivas de infracción urbanísti-
cas, el plazo de prescripción comenzará a
contar desde que se anularan los actos
administrativos.

TÍTULO VI
Instrumentos de intervención en el 

mercado de suelo

CAPÍTULO I
Patrimonios públicos del suelo

Sección 1.ª
Patrimonios municipales del suelo

Artículo 226. Concepto.

El patrimonio municipal del suelo
constituye un patrimonio separado de los
demás bienes de titularidad municipal,
estando vinculado al cumplimiento de la
finalidad de regular el mercado de terre-
nos, obtener reservas de suelo para actua-
ciones de iniciativa pública y facilitar la
ejecución del planeamiento.

Artículo 227. Bienes integrantes.

1. En todos los municipios integrarán
automáticamente el patrimonio municipal
del suelo los bienes obtenidos como conse-
cuencia de cesiones, ya sea en terrenos o
en metálico, o de expropiaciones urbanísti-
cas de cualquier clase, así como los proce-
dentes del ejercicio del derecho de tanteo y
retracto conforme a esta ley foral.

2. Además, los Ayuntamientos podrán
incorporar en su respectivo patrimonio
público del suelo los bienes patrimoniales
clasificados por el planeamiento urbanísti-
co como suelo urbano o urbanizable cuya
inclusión así se determine por acuerdo ple-
nario de la entidad local titular   de los
mismos.

3. Asimismo, los Ayuntamientos de
más de cinco mil habitantes deberán
incluir en su patrimonio público de suelo
los terrenos que se adquieran con dicha
finalidad, de conformidad con lo dispuesto
en los artículos siguientes.

Artículo 228. Expropiación para patri-
monialización de suelo municipal.

Los Ayuntamientos podrán expropiar
los terrenos urbanos, urbanizables y no
urbanizables que sean necesarios y que
estén incluidos en el planeamiento con el
fin de incorporarlos en el patrimonio muni-
cipal de suelo.

Artículo 229. Reservas de suelo.

1. Los Planes Generales Municipales
podrán establecer sobre suelo clasificado
como no urbanizable de preservación,
reservas de terreno de posible adquisición
para su incorporación al patrimonio público
de suelo. Asimismo, en su defecto o insufi-
ciencia, los Ayuntamientos podrán estable-
cer dichas reservas por el procedimiento de
delimitación de unidades de ejecución.

2. El establecimiento o delimitación de
estas reservas de suelo implicará la decla-
ración de utilidad pública y la necesidad de
expropiación a efectos expropiatorios. 
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Artículo 230. Destino.

1. Los bienes del patrimonio municipal
del suelo, una vez incorporados al proceso
de urbanización y edificación, deberán ser
destinados a la construcción de viviendas
sujetas a algún régimen de protección
pública o a otros usos de interés social.

2. Los ingresos obtenidos mediante
enajenación de terrenos y sustitución del
aprovechamiento correspondiente a la
Administración por su equivalente metáli-
co, se destinarán a la conservación y
ampliación del patrimonio municipal del
suelo o a las siguientes finalidades;

a) Obras de urbanización.

b) Obtención y ejecución de sistemas
generales.

c) Construcción de equipamientos
colectivos u otras instalaciones de uso
público municipal, siempre que sean pro-
movidos por las Administraciones públicas
o sus sociedades instrumentales.

d) Operaciones de iniciativa pública de
rehabilitación, renovación o regeneración
urbanas, así como ayudas a la iniciativa
privada con la misma finalidad.

e) Gastos de realojo y de retorno.

f) Compra y/o rehabilitación de edifi-
cios para vivienda protegida o equipamien-
to público.

Artículo 231. Gestión.

1. La urbanización y edificación de los
terrenos del patrimonio municipal del
suelo, podrá llevarse a cabo por el Ayunta-
miento, bien directamente o bien utilizando
cualquiera de las modalidades de gestión
más adecuadas para cada caso, sin perjuicio
de su enajenación o cesión conforme a lo
previsto en el apartado siguiente.

2. Los bienes integrantes del Patrimo-
nio Municipal del Suelo podrán ser objeto
de transmisión en los términos siguientes:

a) Mediante enajenación por concurso o
subasta. La enajenación se realizará ordina-
riamente por los procedimientos de concur-
so o subasta. No obstante, cuando el desti-
no de los bienes sea el de usos comerciales
o residenciales de vivienda libre la enajena-
ción se realizará por subasta pública. Asi-
mismo, se aplicará preferentemente el pro-
cedimiento de subasta pública cuando los
bienes se destinen a usos industriales.

En la enajenación mediante subasta
pública, el tipo de licitación será como
mínimo el valor urbanístico, al que se
incorporarán los costes proporcionales por
planeamiento, urbanización, gestión y
cuantos se deriven de las actuaciones
administrativas y materiales necesarias
para su adecuación, minorado en la depre-
ciación que corresponda según los años
transcurridos desde su construcción,
pudiendo realizarse mediante la valoración
de un técnico experto.

En el caso de que no se produjera adju-
dicación en la subasta o se declarara
desierto el concurso, podrá acordarse
excepcionalmente la enajenación directa,
siempre que se celebre en las mismas con-
diciones y por precio no inferior al que
haya sido objeto de licitación.

b) Mediante enajenación directa a pre-
cio no inferior al valor de los terrenos a
entidades de carácter asistencial, social o
sindical sin ánimo de lucro, que promue-
van la construcción de viviendas sujetas a
algún régimen de protección pública y
acrediten su experiencia y medios para
garantizar la viabilidad de la promoción.

c) Mediante cesión a sus entes instru-
mentales o a otras Administraciones Públi-
cas. Los Ayuntamientos podrán transmitir
a otras Administraciones Públicas, orga-
nismos de carácter público o a sus entes
instrumentales, directamente e incluso a
título gratuito terrenos con fines de promo-
ción pública de viviendas, construcción de
equipamiento comunitario u otras instala-
ciones de uso público o interés social.
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Artículo 232. Control.

1. El Patrimonio Municipal del Suelo
tendrá una gestión separada del resto de
bienes de la entidad local, a cuyo fin ésta
indicará en su inventario de bienes dicho
carácter vinculado y separado.

2. Asimismo, el Ayuntamiento creará
un Registro del Patrimonio Municipal del
Suelo en el que constarán la entrada de los
terrenos o metálico que se ingrese en el
mismo, así como su salida de forma justifi-
cada con destino a las finalidades estable-
cidas en el artículo 230.

3. La Administración titular del Patri-
monio Municipal del Suelo, así como las
entidades que tuvieran encomendada su
gestión, deben documentar contablemente
de forma expresa y diferenciada los bienes
que lo integran, así como su movimiento
patrimonial, sus enajenaciones y su destino
final, utilizando al efecto técnicas de con-
tabilidad y presupuestación públicas.

Sección 2.ª
Banco Foral de Suelo Público

Artículo 233. Concepto.

1. La Administración de la Comunidad
Foral deberá constituir, mantener y gestio-
nar su propio patrimonio de suelo, que se
denominará Banco Foral de Suelo Público,
con la finalidad de intervenir en el merca-
do del suelo. El Banco Foral de Suelo
Público constituirá un patrimonio separado
dentro del Patrimonio de Navarra.

2. Asimismo podrá colaborar con los
municipios y otras entidades públicas de
carácter no territorial o instrumental para
facilitarles la adquisición o disponibilidad
de terrenos y otros bienes inmuebles, con
idéntica finalidad.

Artículo 234. Bienes integrantes.

El Banco Foral de Suelo Público estará
integrado por los terrenos adquiridos por la
Administración de la Comunidad Foral
con la finalidad expresada en el artículo

anterior, así como con los bienes patrimo-
niales del Patrimonio de Navarra que se
adscriban al Banco Foral de Suelo Público.

También se integrarán en el Banco
Foral de Suelo Público los terrenos obteni-
dos por cesión para la dotación supramuni-
cipal destinada a la construcción de vivien-
das de titularidad pública o de integración
social.

Formarán parte del Banco Foral de
Suelo Público los ingresos obtenidos
mediante la gestión y enajenación de los
bienes que componen dicho patrimonio.

Artículo 235. Modos de incorporación.

1. La adquisición de terrenos y otros
bienes inmuebles por la Administración
Foral podrá realizarse mediante cuales-
quiera de las fórmulas previstas en la ley,
así como por expropiación.

2. La Administración Foral podrá tam-
bién establecer reservas de suelo en suelo
no urbanizable para la constitución o
ampliación del Banco Foral de Suelo
Público, a través de los medios contempla-
dos en esta ley foral y especialmente por
medio de los instrumentos de planeamien-
to territorial. 

Artículo 236. Destino.

1. Los bienes integrantes del Banco
Foral de Suelo Público deberán ser desti-
nados a la construcción de viviendas suje-
tas a algún régimen de protección pública
o a otros usos de interés social.

2. Los bienes integrantes del Banco
Foral de Suelo Público en concepto de dota-
ción supramunicipal prevista en el artículo
55.6 de esta ley foral se destinarán única-
mente a la construcción de viviendas de
titularidad pública o de integración social,
sin perjuicio de que su gestión se realice
mediante alguna de las formas previstas en
el apartado 1 del artículo siguiente.

3. Los ingresos obtenidos por las enaje-
naciones, cesiones o gestión de los terre-
nos y demás bienes inmuebles del Banco
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Foral de Suelo Público se destinarán prefe-
rentemente a su conservación, gestión y
ampliación, entendiendo incluidos los
siguientes conceptos, siempre que sean
calificados como gastos de capital;

a) Los gastos necesarios para su con-
servación.

b) Los gastos necesarios para que los
terrenos adquieran la condición de solar.

c) Los gastos de elaboración de los ins-
trumentos de planeamiento y gestión urba-
nística, y en general aquellos gastos seña-
lados en el artículo 139 de esta ley foral.

4. Los ingresos señalados en el aparta-
do anterior podrán también destinarse, jus-
tificadamente, a las siguientes finalidades:

a) Compra y/o rehabilitación de edifi-
cios para vivienda protegida o equipamien-
to público.

b) Operaciones de iniciativa pública de
rehabilitación, renovación o regeneración
urbanas así como ayudas a la iniciativa pri-
vada con la misma finalidad.

5. En particular, podrán enajenarse los
bienes provenientes de la dotación supra-
municipal siempre y cuando se cumplan
los siguientes requisitos:

a) Su enajenación se produzca en
pública competencia.

b) Su destino siga siendo la construc-
ción de vivienda sometida a algún régimen
de protección pública o integración social.

c) El ingreso de la enajenación se desti-
ne al mantenimiento, ampliación o cons-
trucción del Banco Foral de Suelo Público,
o como destino a ayudas públicas para
fomentar las operaciones de regeneración
o renovación urbanas.

Artículo 237. Gestión.

1. Los bienes integrantes del Banco
Foral de Suelo Público podrán ser objeto
de adscripción a los organismos o entes
instrumentales dependientes de la Admi-

nistración de la Comunidad Foral de Nava-
rra, a los fines de su gestión en orden al
cumplimiento de su destino.

2. La enajenación o cesión de los bie-
nes integrantes del Banco Foral de Suelo
Público se realizará en la forma, para las
finalidades y de acuerdo con los procedi-
mientos que, según los casos establece el
número 2 del artículo 231 .

Artículo 238. Control.

1. El Banco Foral de Suelo Público
tendrá una gestión separada del resto de
bienes del Patrimonio de Navarra, a cuyo
fin se indicará en su inventario de bienes
su carácter vinculado y separado.

2. La Administración titular del Banco
Foral de Suelo Público, así como las enti-
dades que tuvieran encomendada su ges-
tión deben documentar contablemente de
forma expresa y diferenciada los bienes
que lo integran, así como su movimiento
patrimonial, sus enajenaciones y su destino
final, utilizando al efecto técnicas de con-
tabilidad y presupuestación públicas.

CAPÍTULO II
Derecho de superficie

Artículo 239. Derecho de superficie.

1. La Administración de la Comunidad
Foral de Navarra, los Ayuntamientos y las
demás personas públicas podrán constituir
el derecho de superficie en terrenos de su
propiedad o integrantes del patrimonio
público del suelo con destino a la construc-
ción de viviendas sujetas a algún régimen
de protección pública o a otros usos de
interés social, cuyo derecho corresponderá
al superficiario.

2. El derecho de superficie será trans-
misible y susceptible de gravamen con las
limitaciones que se hubieren fijado al cons-
tituirlo y se regirá por las disposiciones
contenidas en este capítulo, por el título
constitutivo del derecho y, subsidiariamen-
te, por las normas del Derecho privado.
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3. La constitución del derecho de
superficie deberá ser en todo caso formali-
zado en escritura pública y, como requisito
constitutivo de su eficacia, inscribirse en el
Registro de la Propiedad.

4. Cuando se constituyere a título one-
roso, la contraprestación del superficiario
podrá consistir en el pago de una suma
alzada por la concesión o de un canon
periódico, o en la adjudicación de vivien-
das o locales o derechos de arrendamiento
de unas u otros, o en varias de estas moda-
lidades a la vez, sin perjuicio de la rever-
sión total de lo edificado al finalizar el
plazo que se hubiera pactado al constituir
el derecho de superficie.

Artículo 240. Extinción.

1. El derecho de superficie se extingui-
rá si no se edifica en el plazo previsto en el
acuerdo de constitución.

2. El plazo del derecho de superficie no
podrá exceder de setenta y cinco años.

3. Cuando se extinga el derecho de
superficie por haber transcurrido el plazo,
la Administración en condición de dueña
del suelo hará suya la propiedad de lo edi-
ficado, sin que deba satisfacer indemniza-
ción alguna cualquiera que sea el título en
virtud del cual se hubiere constituido aquel
derecho.

4. La extinción del derecho de superfi-
cie por decurso del término provocará la
de toda clase de derechos reales o persona-
les impuestos por el superficiario.

5. Si por cualquier otra causa se reunie-
ran en la misma persona los derechos de
propiedad del suelo y los del superficiario,
las cargas que recayeren sobre uno y otro
derecho continuarán gravándolos separa-
damente.

Artículo 241. Beneficios.

La concesión del derecho de superficie
por las Administraciones y demás personas
públicas gozará de los beneficios deriva-
dos de la legislación de viviendas de pro-

tección pública, siempre que se cumplan
los requisitos en ella establecidos.

CAPÍTULO III
Derechos de tanteo y retracto

Artículo 242. Delimitación de zonas.

1. A los efectos de regularizar el mer-
cado de suelo, constituir o ampliar patri-
monio público o enjugar déficit dotaciona-
les, el Gobierno de Navarra y los
Ayuntamientos podrán delimitar en el pla-
neamiento territorial y urbanístico zonas
en las que las transmisiones por compra-
venta o permuta de terrenos y de edifica-
ciones estén sometidas a un derecho de
tanteo y retracto a favor de la Administra-
ción de la Comunidad Foral y de los Ayun-
tamientos.

2. Asimismo la delimitación de las
zonas podrá efectuarse con arreglo al
siguiente procedimiento;

a) Aprobación inicial por orden foral
del titular del Departamento competente en
materia de ordenación del territorio y urba-
nismo.

b) Información pública durante un mes
y audiencia de las entidades locales afecta-
das.

c) Informe de la Comisión de Ordena-
ción del Territorio sobre las alegaciones
presentadas.

d) Aprobación mediante decreto foral
del Gobierno de Navarra.

3. La delimitación deberá especificar al
menos:

a) La delimitación geográfica de la
zona con referencia a calles, sectores o
parcelas catastrales comprendidas.

b) Plazo durante el que podrá ejercitar-
se el derecho de tanteo o retracto, que no
podrá ser superior a ocho años a contar
desde la delimitación de la zona correspon-
diente.
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c) La finalidad a la que vayan a ser
destinados los suelos o edificaciones inte-
grados en las zonas delimitadas.

4. Aprobada la delimitación, deberán
realizarse ante los correspondientes Regis-
tros de la Propiedad las gestiones necesa-
rias para asegurar el cumplimiento de las
obligaciones de notificación establecidas
en este capítulo.

5. La aprobación de la delimitación
implicará la declaración de utilidad pública
a efectos expropiatorios. 

Artículo 243. Tanteo y retracto sobre
suelo o terrenos destinados a viviendas
sujetas a algún régimen de protección
pública.

1. La Administración de la Comunidad
Foral y los municipios tendrán un derecho
de tanteo y retracto en todos los supuestos
de trasmisiones por compraventa o permu-
ta de suelo destinado por el planeamiento a
la construcción de viviendas sujetas a
algún régimen de protección pública.

2. Cuando el precio de dicha compra-
venta o la estimación económica de la per-
muta supere el máximo fijado por la legisla-
ción vigente sobre viviendas de protección
oficial, la Administración de la Comunidad
Foral y los municipios, al ejercitar el dere-
cho de tanteo o el de retracto sobre los terre-
nos transmitidos, lo harán por el precio
máximo legalmente establecido.

Artículo 244. Permutas.

En el caso de que la transmisión revista
la forma de permuta de terrenos y edifica-
ciones por edificación o parte de ella a
construir en los mismos, se estará a lo dis-
puesto en el artículo siguiente en cuanto a
comunicaciones de la transmisión. En
estos supuestos el ejercicio del derecho de
tanteo y retracto consistirá en la asunción
por la Administración del compromiso de
entregar las edificaciones a construir o
parte de ellas, en las mismas condiciones
que las pactadas entre las partes.

Artículo 245. Modo de ejercicio de los
derechos de tanteo y retracto.

1. En las zonas delimitadas conforme a
lo dispuesto en este capítulo, todo propie-
tario de terrenos no edificados o de edifi-
caciones que tenga la intención de proce-
der a su transmisión, estará obligado a
comunicar fehacientemente a la Adminis-
tración autora de la delimitación el precio,
las condiciones de pago de la transmisión
y la identidad del adquirente.

2. El plazo para el ejercicio del tanteo
será de un mes a partir de que la notifica-
ción en forma fehaciente de la intención de
enajenar con indicación del precio y demás
condiciones de la transmisión. Transcurri-
do ese plazo sin que la Administración
haya notificado su acuerdo de adquirir, se
podrá efectuar la enajenación libremente.

3. En el caso de falta de comunicación,
el derecho de retracto se podrá ejercitar en
el plazo de un mes a partir de que hubiese
tenido conocimiento de la enajenación.
También podrá ejercitarse el derecho de
retracto en los mismos plazos cuando la
enajenación se hubiese realizado sin ajus-
tarse a los precios y condiciones notifica-
dos.

4. La Administración dispondrá de un
plazo de tres meses desde el ejercicio del
derecho de tanteo o retracto, para hacer
efectiva la liquidación de la cantidad a
satisfacer en las condiciones que corres-
pondan. Transcurrido dicho plazo caducará
el derecho de tanteo o retracto a su favor.

5. El pago del precio será en metálico,
salvo que el transmitente y la Administra-
ción convengan mutuamente otra forma.

6. En todo caso cuando la Administra-
ción ejercite los derechos de tanteo o
retracto deberá cumplir la finalidad que
motivó la adquisición en el plazo de dos
años desde el ejercicio del derecho.

7. Los notarios denegarán la formaliza-
ción en escritura pública de las transmisio-
nes de terrenos y edificaciones incluidas en
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las zonas delimitadas conforme a lo dis-
puesto en esta Ley Foral, cuando no se les
acredite debidamente la existencia de la
comunicación a las Administraciones pre-
vistas en este capítulo.

Igualmente, no tendrán acceso al
Registro de la Propiedad las escrituras de
compraventa o permuta de terrenos o edifi-
caciones afectadas por el derecho de tanteo
o de retracto, si en las mismas no aparece
fehacientemente acreditado el cumplimien-
to de las obligaciones de comunicación
establecidas en este capítulo.

Artículo 246. Legislación supletoria de
los derechos de tanteo y retracto.

En los demás aspectos no contempla-
dos en esta ley foral, los derechos adminis-
trativos de tanteo y retracto se regirán por
las prescripciones contenidas en la legisla-
ción civil de Navarra.

Disposición adicional primera.
Actualización de las sanciones pecuniarias.

Las sanciones pecuniarias establecidas
en esta ley foral podrán ser actualizadas
periódicamente por el Gobierno de Nava-
rra, a propuesta del titular del Departamen-
to competente en materia de ordenación
del territorio y urbanismo, teniendo en
cuenta la variación de los índices de pre-
cios al consumo. 

Disposición adicional segunda. Apli-
cación de sobrecostes de urbanización.

A efectos de dar cumplimiento a lo dis-
puesto en el artículo 54 de la presente ley
foral, en aquellos casos en los cuales se
considere que en una unidad de ejecución
o sector residenciales las cargas de urbani-
zación hagan superar la repercusión máxi-
ma de suelo y urbanización permitida por
la legislación correspondiente, el Ayunta-
miento podrá solicitar, previa información
pública durante veinte días, al Departa-
mento competente en materia de ordena-
ción del territorio y urbanismo, la aplica-
ción de sobrecostes de urbanización en el
precio final de las distintas tipologías suje-

tas a protección pública, con excepción de
las viviendas de protección oficial, dentro
de los límites que se establezcan reglamen-
tariamente. En todo caso será necesaria la
justificación económica de la solicitud. La
citada aplicación será autorizada, en su
caso, mediante orden foral del titular del
Departamento competente en materia de
ordenación del territorio y urbanismo. 

Disposición adicional tercera. Red de
oficinas de apoyo a las Entidades Locales.

El Gobierno de Navarra aprobará
mediante decreto foral la estructura, fun-
ciones y presupuestos de la red de oficinas
de apoyo a las entidades locales en materia
de medio ambiente, urbanismo y vivienda.

En tanto no se apruebe el citado decre-
to foral, las aportaciones económicas del
Gobierno de Navarra a las oficinas de
rehabilitación de viviendas y edificios
reflejadas en la disposición adicional undé-
cima del Decreto Foral 25/2011, de 28 de
marzo, por el que se regula el Censo de
Solicitantes de Vivienda Protegida, podrán
concederse de forma directa conforme a lo
dispuesto en el Decreto Foral 363/1997, de
9 de diciembre, por el que se regulan las
funciones de las Oficinas Municipales y
Comarcales de Rehabilitación y la conce-
sión de ayudas para su financiación .

Disposición adicional cuarta. Superfi-
cie destinada a equipamientos por el plane-
amiento.

Las Entidades Locales podrán destinar
justificadamente hasta un 5 por 100 de la
superficie destinada a dotaciones locales
por el planeamiento, a la construcción de
vivienda protegida en régimen de alquiler
a través de la cesión del derecho de super-
ficie prevista en los artículo 239 y concor-
dantes de la presente ley foral, o a través
de cualquier otra forma admitida en Dere-
cho, siempre y cuando se asegure el man-
tenimiento de la citada superficie dentro
del patrimonio de la Entidad Local.
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Disposición adicional quinta. Decla-
ración de interés general para determina-
dos Planes Sectoriales de Incidencia
Supramunicipal de implantación de usos
mayoritariamente residenciales.

1. A los efectos de lo dispuesto en el
artículo 47 de la presente ley foral, la
declaración por el Gobierno de Navarra de
un Plan que tuviera por objeto la implanta-
ción de usos mayoritariamente residencia-
les, como de Incidencia Supramunicipal,
podrá contener, asimismo, la declaración
de interés general de las obras y trabajos
necesarios para su tramitación, aprobación
y ejecución, así como de las actuaciones
derivadas del mismo. Dicha declaración
también podrá efectuarse junto con la
aprobación definitiva del Plan.

2. La declaración de interés general
prevista en esta disposición adicional
podrá incluir las obras de ejecución de
viviendas protegidas. A estos efectos, con
carácter previo al otorgamiento de la califi-
cación provisional, el Departamento com-
petente en materia de vivienda solicitará a
la Entidad Local afectada un informe no
vinculante sobre las obras proyectadas, que
deberá emitirlo en el plazo máximo de 30
días naturales.

3. La declaración de interés general tam-
bién podrá efectuarse con posterioridad a la
declaración de Incidencia Supramunicipal o
aprobación definitiva del Plan, mediante
Acuerdo del Gobierno de Navarra.

Disposición adicional sexta. Criterios
mínimos de sostenibilidad.

A los efectos de lo dispuesto en el
apartado 7 del artículo 22 del Real Decreto
Legislativo 7/2015, de 30 de octubre, por
el que se aprueba el Texto Refundido de la
Ley de Suelo y Rehabilitación Urbana, se
entenderá que una actuación de urbaniza-
ción obliga a revisar el planeamiento del
municipio o del ámbito territorial superior
en que se integre por existir un impacto
medioambiental de la actuación cuyos
efectos significativos trascienden del con-

creto ámbito de la misma, cuando como
resultado de las condiciones o determina-
ciones impuestas por la Declaración de
Impacto Ambiental, el Departamento com-
petente en materia de ordenación del terri-
torio constate que la actuación propuesta
es contraria al modelo de ocupación y
desarrollo de todo el ámbito territorial que
se pretende modificar. 

Disposición adicional séptima. Estu-
dio sobre la adecuación de vivienda prote-
gida.

Los Ayuntamientos deberán acompa-
ñar a la aprobación inicial de la revisión de
su Plan General Municipal un informe o
memoria en el que se estudie y analice la
adecuación de la tipología y tamaño de las
viviendas protegidas previstas a la deman-
da existente.

Disposición adicional octava. Instru-
mentos declarados nulos.

Un instrumento de ordenación del terri-
torio o un instrumento de planeamiento
municipal que hubiera sido declarado nulo
por sentencia judicial podrá tramitarse de
conformidad con el procedimiento vigente
al tiempo de la aprobación definitiva de
aquel.

Lo previsto en el párrafo anterior solo
será de aplicación en los casos en los que
la declaración de nulidad se haya efectua-
do por defectos formales.

Todos los informes sectoriales que se
hubieran emitido cuando se tramitó el pro-
yecto que ha quedado anulado y que
hubieran resultado positivos se incorpora-
rán automáticamente a la nueva tramita-
ción, sin que sea necesario volver a solici-
tarlos o emitirlos, siempre y cuando no
haya cambiado la normativa aplicable.

Disposición adicional novena. Régi-
men sancionador aplicable a las declara-
ciones responsables o comunicaciones.

Toda referencia efectuada en los capí-
tulos II y III del título V de la Ley Foral
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35/2002, de 20 de diciembre, de Ordena-
ción del Territorio y Urbanismo, en rela-
ción con las licencias urbanísticas, debe
extenderse al régimen de las declaraciones
responsables y comunicaciones.

Disposición adicional décima. Edifi-
caciones legales y existentes en suelo no
urbanizable.

Las edificaciones y actividades aisla-
das preexistentes en situación legal podrán
ser objeto de rehabilitación y/o ampliación
independientemente del régimen de protec-
ción previsto por los instrumentos de orde-
nación territorial para el suelo de protec-
ción de que se trate, siempre y cuando no
se halle expresamente prohibido por el pla-
neamiento municipal o la legislación sec-
torial y no implique cambio de actividad o
uso.

Disposición adicional decimoprimera.
Estrategia Navarra del Paisaje.

Los instrumentos de ordenación territo-
rial y urbanística adoptarán la variable pai-
sajística, de acuerdo con las indicaciones
del Convenio Europeo del Paisaje, median-
te una Estrategia Navarra del Paisaje a ela-
borar por el Gobierno de Navarra.

Disposición adicional decimosegunda.
Informe del Servicio de Riqueza Territo-
rial en las operaciones de parcelación o
reparcelación urbanística de los terrenos.

Para la aprobación definitiva de todos
aquellos procedimientos que tengan por
objeto alguna de las operaciones previstas
en el artículo 9.b) de la Ley Hipotecaria
relacionadas con la reordenación de terre-
nos, deberá contarse con el informe pre-
ceptivo y vinculante, relativo al perímetro
del ámbito geográfico de actuación, del
Servicio de la Hacienda Tributaria de
Navarra que tenga atribuida la función de
conservación del Registro de la Riqueza
Territorial.

El citado informe será solicitado al
mencionado Servicio por la entidad pro-
motora del proyecto, a cuyos efectos

adjuntará en soporte digital el perímetro de
la finca o conjunto de fincas objeto de
reordenación. La información del períme-
tro deberá cumplir con los requisitos técni-
cos que permitan su incorporación al
Registro de la Riqueza Territorial una vez
aprobado el correspondiente proyecto.

El informe emitido por el referido Ser-
vicio se limitará a constatar que el períme-
tro del área geográfica de actuación coinci-
de plenamente con su correspondiente
perímetro de la cartografía catastral, y
deberá formar parte de la documentación
presentada por el promotor ante el órgano
al que corresponda la aprobación del pro-
yecto de reordenación de los terrenos. 

Disposición transitoria primera.
Otorgamiento de licencias y autorizacio-
nes.

1. Las licencias y autorizaciones que se
hubieran solicitado con anterioridad a la
entrada en vigor de la presente ley foral
continuarán su tramitación conforme a la
legislación anterior.

2. En las entidades locales que carez-
can de Plan General Municipal la construc-
ción y rehabilitación de edificios que
impliquen modificación de usos, volúme-
nes y/o alineaciones, requerirán en todo
caso, previa al otorgamiento de licencia, de
la autorización administrativa del Departa-
mento competente en materia de ordena-
ción del territorio y urbanismo, que se tra-
mitará conforme al procedimiento
regulado en el artículo 117 de esta ley
foral.

Disposición transitoria segunda.
Patrimonios públicos de suelo.

A los patrimonios públicos de suelo
constituidos o existentes y a los ingresos
obtenidos mediante su enajenación o susti-
tución del aprovechamiento urbanístico
correspondiente a la Administración, les
será de aplicación lo establecido en esta
ley foral. 
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Disposición transitoria tercera. Suelo
urbanizable no sectorizado.

Los suelos urbanizables no sectoriza-
dos contemplados en el planeamiento
vigente a la entrada en vigor de la Ley
Foral 5/2015, de 5 de marzo, se desarrolla-
rán mediante una modificación puntual del
planeamiento general. 

Disposición transitoria cuarta. Auto-
rizaciones en suelo no urbanizable que han
agotado el plazo.

Las autorizaciones de suelo no urbani-
zable que a la entrada en vigor de la Ley
Foral 5/2015, de 5 de marzo, hayan agota-
do el plazo máximo de dos años desde su
otorgamiento sin haberse ejecutado y no
hayan sido expresamente prorrogadas en el
plazo máximo de dos meses concedido al
efecto agotarán automáticamente sus efec-
tos y devendrán ineficaces. 

Disposición transitoria quinta. Plazo
para la aprobación de las Instrucciones
Técnicas de Planeamiento.

Las Instrucciones Técnicas de Planea-
miento deberán estar aprobadas en el plazo
de un año desde la entrada en vigor de la
Ley Foral 5/2015, de 5 de marzo. 

Disposición transitoria sexta. Trami-
tación de Instrumentos aprobados inicial-
mente.

Los instrumentos que a la fecha de
entrada en vigor de la Ley Foral 5/2015, de
5 de marzo, hubieran sido aprobados ini-
cialmente podrán continuar su tramitación
conforme a la legislación anterior. 

B.O.N.: Núm. 168, de 31-08-17
B.O.P.N.: Núm. 126, de 18-10-17
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Decreto Foral Legislativo 2/2017, de 23 de agosto, de Armo-
nización Tributaria, por el que se modifica la Ley Foral
19/1992, de 30 de diciembre, del Impuesto sobre el Valor
Añadido.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

El Título I del Convenio Económico
entre el Estado y la Comunidad Foral de
Navarra está dedicado a regular los crite-
rios de armonización del régimen tributa-
rio de esta con el régimen tributario gene-
ral del Estado.

En ese marco, el artículo 32 del citado
texto legal dispone que Navarra, en el ejer-
cicio de su potestad tributaria en el ámbito
del Impuesto sobre el Valor Añadido, debe
aplicar idénticos principios básicos, nor-
mas sustantivas y formales que los vigen-
tes en cada momento en territorio del Esta-
do, si bien podrá aprobar sus propios
modelos de declaración e ingreso.

Por su parte, el artículo 54 .1 de la Ley
Foral 14/2004, de 3 de diciembre, del
Gobierno de Navarra y de su Presidente, al
regular la potestad normativa del Gobierno
de Navarra, establece que, cuando de con-
formidad con lo establecido en el Conve-
nio Económico, una reforma del régimen
tributario común obligue a que en la
Comunidad Foral se apliquen idénticas
normas sustantivas y formales que las
vigentes en cada momento en el Estado, el
Gobierno de Navarra, por delegación del
Parlamento de Navarra, podrá dictar las
normas con rango de ley foral que sean
precisas para la modificación de las corres-
pondientes Leyes Forales tributarias. Las
disposiciones del Gobierno de Navarra que
comprendan dicha legislación delegada
recibirán el título de Decretos Forales
Legislativos de armonización tributaria, de
conformidad con lo dispuesto en el artículo
54.2 de la citada Ley Foral 14/2004.

La Ley 3/2017, de 27 de junio, de Pre-
supuestos Generales del Estado para el año
2017, modifica la Ley 37/1992, de 28 de

diciembre, del Impuesto sobre el Valor
Añadido, para establecer que estarán exen-
tas del mismo las entregas de monedas de
colección cuando son efectuadas por su
emisor por un importe no superior a su
valor facial.

En materia de tipos impositivos, la
citada Ley 3/2017, de 27 de junio, de Pre-
supuestos Generales del Estado para el año
2017, establece la aplicación del tipo redu-
cido del 10 por 100 para tres supuestos que
venían gravándose al tipo general del 21
por 100.

El primero es para los servicios mixtos
de hostelería, espectáculos, discotecas,
salas de fiesta, barbacoas y otros análogos,
hasta ahora excluidos de la aplicación del
tipo reducido.

Por otra parte, al objeto de promover el
acceso y difusión de la cultura, se minora
el tipo impositivo aplicable a los teatros,
circos, festejos taurinos, conciertos y a los
demás espectáculos culturales en vivo, que
pasan a tributar al 10 por 100.

Además, para alinear su tributación
con la que es aplicable a las gafas y lentes
graduadas, pasan a tributar al 10 por 100
las monturas de gafas graduadas.

Por tanto, al haber sido modificada la
Ley 37/1992, de 28 de diciembre, del
Impuesto sobre el Valor Añadido, es preci-
so dictar este decreto foral legislativo de
armonización tributaria para reformar, a su
vez, la Ley Foral 19/1992, de 30 de
diciembre, del Impuesto sobre el Valor
Añadido, con el fin de que, en lo relativo
al mencionado impuesto, se apliquen en la
Comunidad Foral idénticas normas sustan-
tivas y formales que las vigentes en el
Estado.
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En consecuencia, a propuesta del Con-
sejero de Hacienda y Política Financiera, y
de conformidad con la decisión adoptada
por el Gobierno de Navarra en sesión cele-
brada el día veintitrés de agosto de dos mil
diecisiete,

DECRETO:

Artículo único. Modificación de la
Ley Foral del Impuesto sobre el Valor
Añadido.

Con efectos a partir del día 29 de junio
de 2017, los preceptos de la Ley Foral
19/1992, de 30 de diciembre, del Impuesto
sobre el Valor Añadido, que se relacionan
a continuación, quedan redactados del
siguiente modo:

Uno. Artículo 17.1 .14°.j).

“j) Las operaciones de compra, venta o
cambio y servicios análogos que tengan
por objeto divisas, billetes de banco y
monedas que sean medios legales de pago,
a excepción de la monedas y billetes de
colección y de las piezas de oro, plata y
platino.

A efectos de lo dispuesto en el párrafo
anterior se considerarán de colección las
monedas y los billetes que no sean normal-
mente utilizados para su función de medio
legal de pago o tengan un interés numis-
mático, con excepción de las monedas de
colección entregadas por su emisor por un
importe no superior a su valor facial que
estarán exentas del impuesto.

No se aplicará esta exención a las
monedas de oro que tengan la considera-
ción de oro de inversión de acuerdo con lo
establecido en el apartado 2° del artículo
85 de esta Ley Foral”.

Dos. Artículo 37. Uno.2.2°.

“2° Los servicios de hostelería, acampa-
mento y balneario, los de restaurantes y, en
general, el suministro de comidas y bebidas
para consumir en el acto, incluso si se con-
feccionan previo encargo del destinatario”.

Tres. Artículo 37. Uno.2.6 °.

“6° La entrada a bibliotecas, archivos y
centros de documentación, museos, galerí-
as de arte, pinacotecas, teatros, circos, fes-
tejos taurinos, conciertos y a los demás
espectáculos culturales en vivo”.

Cuatro. Anexo. Apartado Noveno, pri-
mer guion.

“Las gafas, monturas para gafas gra-
duadas, lentes de contacto graduadas y los
productos necesarios para su uso, cuidado
y mantenimiento”.

Disposición final única. Entrada en
vigor.

El presente decreto foral legislativo de
armonización tributaria, con los efectos en
él previstos, entrará en vigor el día siguien-
te al de su publicación en el Boletín Oficial
de Navarra.

B.O.N.: Núm. 168, de 31-08-17
B.O.P.N.: Núm. 110, de 8-09-17
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Decreto Foral Legislativo 3/2017, de 13 de diciembre, de
Armonización Tributaria, por el que se modifica la Ley
Foral 19/1992, de 30 de diciembre, del Impuesto sobre el
Valor Añadido.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

El Título I del Convenio Económico
entre el Estado y la Comunidad Foral de
Navarra está dedicado a regular los crite-
rios de armonización del régimen tributa-
rio de Navarra con el régimen tributario
general del Estado.

En ese marco, el artículo 32 del citado
texto legal dispone que Navarra, en el ejer-
cicio de su potestad tributaria en el ámbito
del Impuesto sobre el Valor Añadido, apli-
cará idénticos principios básicos, normas
sustantivas y formales que los vigentes en
cada momento en territorio del Estado, si
bien podrá aprobar sus propios modelos de
declaración e ingreso.

Por su parte, el artículo 54.1 de la Ley
Foral 14/2004, de 3 de diciembre, del
Gobierno de Navarra y de su Presidente, al
regular la potestad normativa del Gobierno
de Navarra, establece que, cuando de con-
formidad con lo establecido en el Conve-
nio Económico, una reforma del régimen
tributario común obligue a que en la
Comunidad Foral se apliquen idénticas
normas sustantivas y formales que las
vigentes en cada momento en el Estado, el
Gobierno de Navarra, por delegación del
Parlamento de Navarra, podrá dictar las
normas con rango de Ley Foral que sean
precisas para la modificación de las corres-
pondientes Leyes Forales tributarias. Las
disposiciones del Gobierno de Navarra que
comprendan dicha legislación delegada
recibirán el título de Decretos Forales
Legislativos de armonización tributaria, de
conformidad con lo dispuesto en el artículo
54.2 de la citada Ley Foral 14/2004.

La Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de
contratos del Sector Público, modifica la
Ley 37/1992, de 28 de diciembre, del

Impuesto sobre el Valor Añadido, con el
objetivo de deslindar con precisión la no
sujeción al impuesto de determinadas ope-
raciones realizadas por entes públicos, así
como de delimitar el concepto de subven-
ción vinculada al precio a efectos de su
inclusión en la base imponible del IVA. 

A este respecto, la normativa comuni-
taria establece expresamente una serie de
sectores de actividad que, en todo caso,
deben quedar sujetos al Impuesto aunque
sean realizados por una Administración
Pública. Dentro de estas actividades, y
como consecuencia de la sentencia del Tri-
bunal de Justicia de la Unión Europea, de
22 de junio de 2016, en el asunto Ceský
Rozhlas, se hace necesario perfilar con
exactitud el régimen de sujeción de la acti-
vidad de radiotelevisión efectuada por las
entidades del sector público, las cuales
solo deben quedar sujetas al impuesto y ser
generadores del derecho a la deducción
cuando tengan carácter comercial. 

Por otra parte, resulta conveniente
exceptuar de la consideración de subven-
ciones vinculadas al precio de la operacio-
nes sujetas al impuesto, aquellas aportacio-
nes dinerarias que las Administraciones
Públicas realizan al operador de determi-
nados servicios públicos, sea cual sea su
forma de gestión, en los que no exista dis-
torsión de la competencia, generalmente
porque al tratarse de actividades financia-
das total o parcialmente por la Administra-
ción no se prestan en régimen de libre con-
currencia, como por ejemplo, los servicios
de transporte municipal o de fomento de la
cultura sufragados con esas aportaciones.
Sin embargo, las mencionadas aportacio-
nes financieras, que no se considerarán
subvenciones vinculadas al precio de las
operaciones, no limitarán el derecho a la
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deducción del impuesto soportado por
aquellos operadores.

Adicionalmente, se excluyen del con-
cepto de subvención vinculada al precio
las aportaciones efectuadas por la Admi-
nistración Pública para financiar activida-
des de interés general cuyo destinatario es
el conjunto de la sociedad, al no existir un
destinatario identificable ni tampoco usua-
rios que satisfagan contraprestación algu-
na. Este sería el caso de las aportaciones
efectuadas para financiar actividades de
investigación, desarrollo e innovación o
los servicios de radiodifusión pública, en
las condiciones señaladas, sin perjuicio de
las consecuencias que de ello se puedan
derivar en cuanto al ejercicio del derecho a
la deducción, esto es, que quedará limitado
el derecho a la deducción del impuesto
soportado por los perceptores de las apor-
taciones públicas. 

Por tanto, al haber sido modificada la
Ley 37/1992, de 28 de diciembre, del
Impuesto sobre el Valor Añadido, es preci-
so dictar este Decreto Foral Legislativo de
Armonización Tributaria para reformar, a
su vez, la Ley Foral 19/1992, de 30 de
diciembre, del Impuesto sobre el Valor
Añadido, con el fin de que, en lo relativo
al mencionado Impuesto, se apliquen en la
Comunidad Foral idénticas normas sustan-
tivas y formales que las vigentes en el
Estado.

En consecuencia, el Gobierno de Nava-
rra, a propuesta del Consejero de Hacienda
y Política Financiera, y de conformidad
con la decisión adoptada por el Gobierno
de Navarra en sesión celebrada el día trece
de diciembre de dos mil diecisiete,

DECRETO:

Artículo único. Modificación de la
Ley Foral del Impuesto sobre el Valor
Añadido.

Los preceptos de la Ley Foral 19/1992,
de 30 de diciembre, del Impuesto sobre el
Valor Añadido, que se relacionan a conti-

nuación, quedan redactados del siguiente
modo:

Uno. Artículo 7.8º. 

“8º. A) Las entregas de bienes y presta-
ciones de servicios realizadas directamente
por las Administraciones Públicas, así
como las entidades a las que se refieren los
apartados C) y D) de este apartado, sin
contraprestación o mediante contrapresta-
ción de naturaleza tributaria.

B) A estos efectos se considerarán
Administraciones Públicas:

a) La Administración General del Esta-
do, las Administraciones de las Comunida-
des Autónomas y las Entidades que inte-
gran la Administración Local.

b) Las Entidades Gestoras y los Servi-
cios Comunes de la Seguridad Social.

c) Los Organismos Autónomos, las
Universidades Públicas y las Agencias
Estatales.

d) Cualesquiera entidad de derecho
público con personalidad jurídica propia,
dependiente de las anteriores que, con
independencia funcional o con una espe-
cial autonomía reconocida por la Ley ten-
gan atribuidas funciones de regulación o
control de carácter externo sobre un deter-
minado sector o actividad.

No tendrán la consideración de Admi-
nistraciones Públicas las entidades públi-
cas empresariales estatales y los organis-
mos asimilados dependientes de las
Comunidades Autónomas y Entidades
locales.

C) No estarán sujetos al Impuesto los
servicios prestados en virtud de los encar-
gos ejecutados por los entes, organismos y
entidades del sector público que ostenten,
de conformidad con lo establecido en el
artículo 32 de la Ley de Contratos del Sec-
tor Público, la condición de medio propio
personificado del poder adjudicador que
haya ordenado el encargo, en los términos
establecidos en el referido artículo 32. 
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D) Asimismo, no estarán sujetos al
Impuesto los servicios prestados por cua-
lesquiera entes, organismos o entidades del
sector público, en los términos a que se
refiere el artículo 3.1 de la Ley de Contra-
tos del Sector Público, a favor de las
Administraciones Públicas de la que
dependan o de otra íntegramente depen-
diente de estas, cuando dichas Administra-
ciones Públicas ostenten la titularidad ínte-
gra de los mismos.

E) La no consideración como operacio-
nes sujetas al impuesto que establecen los
dos apartados C) y D) anteriores será
igualmente aplicable a los servicios presta-
dos entre las entidades a las que se refieren
los mismos, íntegramente dependientes de
la misma Administración Pública.

F) En todo caso, estarán sujetas al
Impuesto las entregas de bienes y presta-
ciones de servicios que las Administracio-
nes, entes, organismos y entidades del sec-
tor público realicen en el ejercicio de las
actividades que a continuación se relacio-
nan:

a´) Telecomunicaciones.

b´) Distribución de agua, gas, calor,
frío, energía eléctrica y demás modalida-
des de energía.

c´) Transportes de personas y bienes.

d´) Servicios portuarios y aeroportua-
rios y explotación de infraestructuras
ferroviarias incluyendo, a estos efectos, las
concesiones y autorizaciones exceptuadas
de la no sujeción del Impuesto por el apar-
tado 9.º siguiente.

e´) Obtención, fabricación o transfor-
mación de productos para su transmisión
posterior.

f´) Intervención sobre productos agro-
pecuarios dirigida a la regulación del mer-
cado de estos productos.

g´) Explotación de ferias y de exposi-
ciones de carácter comercial.

h´) Almacenaje y depósito.

i´) Las de oficinas comerciales de
publicidad.

j´) Explotación de cantinas y comedo-
res de empresas, economatos, cooperativas
y establecimientos similares.

k´) Las de agencias de viajes.

l´) Las comerciales o mercantiles de
los Entes públicos de radio y televisión,
incluidas las relativas a la cesión del uso
de sus instalaciones.

m´) Las de matadero.”

Dos. Artículo 26. 2.3º.

“3º. Las subvenciones vinculadas
directamente al precio de las operaciones
sujetas al Impuesto.

Se considerarán vinculadas directa-
mente al precio de las operaciones sujetas
al Impuesto las subvenciones establecidas
en función del número de unidades entre-
gadas o del volumen de los servicios pres-
tados cuando se determinen con anteriori-
dad a la realización de la operación.

No obstante, no se considerarán sub-
venciones vinculadas al precio ni integran
en ningún caso el importe de la contrapres-
tación a que se refiere el apartado 1 del
presente artículo, las aportaciones dinera-
rias, sea cual sea su denominación, que las
Administraciones Públicas realicen para
financiar:

a) La gestión de servicios públicos o de
fomento de la cultura en los que no exista
una distorsión significativa de la compe-
tencia, sea cual sea su forma de gestión.

b) Actividades de interés general cuan-
do sus destinatarios no sean identificables
y no satisfagan contraprestación alguna. 

Tres. Se suprime el apartado 4º del
artículo 26.3. 
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Cuatro. Artículo 39.5.

“5. Los sujetos pasivos que realicen
conjuntamente operaciones sujetas al
Impuesto y operaciones no sujetas por
aplicación de lo establecido en el artículo
7.8.º de esta Ley Foral podrán deducir las
cuotas soportadas por la adquisición de
bienes y servicios destinados de forma
simultánea a la realización de unas y otras
operaciones en función de un criterio razo-
nable y homogéneo de imputación de las
cuotas correspondientes a los bienes y ser-
vicios utilizados para el desarrollo de las
operaciones sujetas al Impuesto, incluyén-
dose, a estos efectos, las operaciones a que
se refiere el artículo 40.1.2º de esta Ley
Foral. Este criterio deberá ser mantenido
en el tiempo salvo que por causas razona-
bles haya de procederse a su modificación.

A estos efectos, podrá atenderse a la
proporción que represente el importe total,
excluido el Impuesto sobre el Valor Añadi-
do, determinado para cada año natural, de
las entregas de bienes y prestaciones de
servicios de las operaciones sujetas al
Impuesto, respecto del total de ingresos
que obtenga el sujeto pasivo en cada año
natural por el conjunto de su actividad.

El cálculo resultante de la aplicación
de dicho criterio se podrá determinar pro-

visionalmente atendiendo a los datos del
año natural precedente, sin perjuicio de la
regularización que proceda a final de cada
año.

No obstante lo anterior, no serán dedu-
cibles en proporción alguna las cuotas
soportadas o satisfechas por las adquisicio-
nes o importaciones de bienes o servicios
destinados, exclusivamente, a la realiza-
ción de las operaciones no sujetas a que se
refiere el artículo 7.8.º de esta Ley Foral.

Las deducciones establecidas en este
apartado se ajustarán también a las condi-
ciones y requisitos previstos en el Capítulo
I del Título VII de esta Ley Foral y, en
particular, los que se refieren a la regla de
prorrata.

Lo previsto en este apartado no será de
aplicación a las actividades de gestión de
servicios públicos en las condiciones seña-
ladas en la letra a) del artículo 26.2.3.º de
esta Ley Foral.”

Disposición final única. Entrada en
vigor.

El presente Decreto Foral Legislativo
de Armonización Tributaria entrará en
vigor el 10 de noviembre de 2017.

B.O.N.: Núm. 243, de 21-12-17
B.O.P.N.: Núm. 152, de 14-12-17

https://bon.navarra.es/es/anuncio/-/texto/2017/243/0
https://www.parlamentodenavarra.es/sites/default/files/boletines/B2017152.pdf
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Decreto Foral Legislativo 1/2018, de 4 de julio, de Armoniza-
ción Tributria, por el que se modifica la Ley Foral 19/1992,
de 30 de diciembre, del Impuesto sobre el Valor Añadido; la
Ley Foral 20/1992, de 30 de diciembre, de Impuestos Espe-
ciales; la Ley Foral 11/2015, de 18 de marzo, por la que se
regulan el Impuesto sobre el Valor de la Producción de la
Energía Eléctrica, el Impuesto sobre los Gases Fluorados de
Efecto Invernadero y el Impuesto sobre los Depósitos en las
Entidades de Crédito; y el Texto Refundido de la Ley Foral
del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas.

El Título I del Convenio Económico
entre el Estado y la Comunidad Foral de
Navarra está dedicado a regular los crite-
rios de armonización del régimen tributa-
rio de Navarra con el régimen tributario
general del Estado.

En ese marco, los artículos 32, 35 y 36
del Convenio Económico entre el Estado y
la Comunidad Foral de Navarra disponen
que en la exacción del Impuesto sobre el
Valor Añadido, de los Impuestos Especia-
les y del Impuesto sobre los Gases Fluora-
dos de Efecto Invernadero, Navarra aplica-
rá las mismas normas sustantivas y
formales vigentes en cada momento en
territorio del Estado. No obstante, la
Administración de la Comunidad Foral de
Navarra podrá aprobar los modelos de
declaración e ingreso, que contendrán, al
menos, los mismos datos que los del terri-
torio común y señalar plazos de ingreso
para cada período de liquidación, que no
diferirán sustancialmente de los estableci-
dos por la Administración del Estado.

Además, el artículo 14.2 del Convenio
Económico entre el Estado y la Comuni-
dad Foral de Navarra establece que en las
retenciones correspondientes al Gravamen
Especial sobre los premios de determina-
das loterías y apuestas, la Comunidad
Foral aplicará los mismos tipos que los de
territorio común.

Por su parte, el artículo 54.1 de la Ley
Foral 14/2004, de 3 de diciembre, del

Gobierno de Navarra y de su Presidente, al
regular la potestad normativa del Gobierno
de Navarra, establece que, cuando de con-
formidad con lo establecido en el Conve-
nio Económico, una reforma del régimen
tributario común obligue a que en la
Comunidad Foral se apliquen idénticas
normas sustantivas y formales que las
vigentes en cada momento en el Estado, el
Gobierno de Navarra, por delegación del
Parlamento de Navarra, podrá dictar las
normas con rango de Ley Foral que sean
precisas para la modificación de las corres-
pondientes Leyes Forales tributarias. Las
disposiciones del Gobierno de Navarra que
comprendan dicha legislación delegada
recibirán el título de Decretos Forales
Legislativos de armonización tributaria, de
conformidad con lo dispuesto en el artículo
54.2 de la citada Ley Foral 14/2004.

La Ley 6/2018, de 3 de julio, de Presu-
puestos Generales del Estado para 2018 ha
modificado la normativa relativa al
Impuesto sobre el Valor Añadido, a los
Impuestos Especiales, al Impuesto sobre
los Gases Fluorados de Efecto Invernadero
y a las retenciones correspondientes al
Gravamen Especial sobre los premios de
determinadas loterías y apuestas. 

En relación con el Impuesto sobre el
valor Añadido, modifica la exención por
los servicios prestados directamente a sus
miembros por uniones, agrupaciones o
entidades autónomas constituidas exclusi-
vamente por personas que ejerzan una acti-
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vidad exenta o no sujeta que no origine
derecho a deducción; elimina el límite
vigente de 90,15 euros por factura para que
el turista extracomunitario, pueda solicitar
la devolución del Impuesto sobre el Valor
Añadido soportado en sus compras; en
relación con la exención de los transportes
de viajeros por vía marítima o aérea proce-
dente de o con destino a un puerto o aero-
puerto situado fuera del ámbito de aplica-
ción de impuesto, se establece que
quedarán incluidos los transportes que,
amparados en un único título de transporte,
incluya vuelos de conexión aérea; recoge
que se aplicará el tipo reducido del 10 por
100 a las entradas a salas cinematográficas
y suaviza los requisitos para aplicar el tipo
reducido del 4 por 100 a los servicios de
teleasistencia, ayuda a domicilio, centro de
día y de noche y atención residencial a las
personas en situación de dependencia; en
relación con el Régimen especial aplicable
a los servicios de telecomunicaciones, de
radiodifusión o de televisión y a los presta-
dos por vía electrónica por empresarios o
profesionales no establecidos en la Comu-
nidad, suprime la exigencia de que no
estén obligados a identificarse en la comu-
nidad, ya que la administración tributaria
identificará al empresario o profesional no
establecido en la comunidad mediante un
número que notificará vía electrónica.

Por otro lado, efectúa varios preceptos
de la Ley 38/1992, de 28 de diciembre, de
Impuestos Especiales, e introduce cambios
en las tarifas 1ª, 2ª y 3ª en el Impuesto
sobre los Gases Fluorados de Efecto Inver-
nadero.

También aumenta el importe exento
del gravamen especial sobre los premios
de determinadas loterías y apuestas, que
pasa de 2.500 a 40.000 euros. Ese incre-
mento será efectivo a partir de 2020, ya
que establece que el importe exento para
premios derivados de sorteos celebrados
antes de la fecha de entrada en vigor de la
Ley de Presupuestos Generales del Estado
para 2018 será de 2.500 euros, para los

derivados de sorteos celebrados a partir de
dicha fecha y hasta 31 de diciembre de
2018 será de 10.000 euros y para los cele-
brados en 2019, de 20.000 euros.

Por tanto, al haber sido modificadas la
Ley 37/1992, de 28 de diciembre, del
Impuesto sobre el Valor Añadido; la Ley
38/1992, de 28 de diciembre, de Impuestos
Especiales; la Ley 16/2013, de 29 de octu-
bre, por la que se establecen determinadas
medidas en materia de fiscalidad medio-
ambiental y se adoptan otras medidas tri-
butarias y financieras; y el gravamen espe-
cial sobre los premios de determinadas
loterías y apuestas regulado en la Ley
35/2006, de 28 de noviembre, del Impues-
to sobre la Renta de las Personas Físicas y
de modificación parcial de las leyes de los
Impuestos sobre Sociedades, sobre la
Renta de no Residentes y sobre el Patrimo-
nio, es preciso dictar este Decreto Foral
Legislativo de armonización tributaria para
reformar, a su vez, la Ley Foral 19/1992,
de 30 de diciembre, del Impuesto sobre el
Valor Añadido; la Ley Foral 20/1992, de
30 de diciembre, de Impuestos Especiales;
el Impuesto sobre los gases fluorados de
efecto invernadero regulado en el artículo
segundo de la Ley Foral 11/2015, de 18 de
marzo; y el gravamen especial sobre los
premios de determinadas loterías y apues-
tas, regulado el Texto refundido de la Ley
Foral del Impuesto sobre la Renta de las
personas Físicas, con el fin de que, en lo
relativo a los mencionados Impuestos, se
apliquen en la Comunidad Foral idénticas
normas sustantivas y formales que las
vigentes en el Estado.

En consecuencia, el Gobierno de Nava-
rra, a propuesta del Consejero de Hacienda
y Política Financiera, y de conformidad
con la decisión adoptada por el Gobierno
de Navarra en sesión celebrada el día cua-
tro de julio de dos mil dieciocho,

DECRETO:
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Artículo primero. Ley Foral 19/1992,
de 30 de diciembre, del Impuesto sobre el
Valor Añadido.

Los preceptos de la Ley Foral 19/1992,
de 30 de diciembre, del Impuesto sobre el
Valor Añadido, que a continuación se rela-
cionan, quedarán redactados del siguiente
modo:

Uno. Artículo 17.1.20º. Con efectos
desde 1 de enero de 2019. 

“20º. Los servicios prestados directa-
mente a sus miembros por uniones, agru-
paciones o entidades autónomas, incluidas
las Agrupaciones de Interés Económico,
constituidas exclusivamente por personas
que ejerzan una actividad exenta o no suje-
ta al Impuesto que no origine el derecho a
la deducción, cuando concurran las
siguientes condiciones:

a) Que tales servicios se utilicen direc-
ta y exclusivamente en dicha actividad y
sean necesarios para el ejercicio de la
misma.

b) Que los miembros se limiten a reem-
bolsar la parte que les corresponda en los
gastos hechos en común.

c) Que la actividad exenta ejercida sea
distinta de las señaladas en los ordinales
10º, 12º, 13º, 14º, 15º, 22º, 23º, 25º y 28º
de este apartado 1. 

La exención también se aplicará cuan-
do, cumplido el requisito previsto en la
letra b) precedente, la prorrata de deduc-
ción no exceda del 10 por 100 y el servicio
no se utilice directa y exclusivamente en
las operaciones que originen el derecho a
la deducción.

La exención no alcanza a los servicios
prestados por sociedades mercantiles”.

Dos. Artículo 18. 2º.A).a). Con efectos
desde el 5 de julio de 2018. 

“a) La exención se hará efectiva
mediante el reembolso del impuesto sopor-
tado en las adquisiciones”.

Tres. Artículo 19.13. Con efectos
desde el 5 de julio de 2018. 

“13. Los transportes de viajeros y sus
equipajes por vía marítima o aérea proce-
dentes de o con destino a un puerto o aero-
puerto situado fuera del ámbito espacial
del impuesto.

Se entenderán incluidos en este aparta-
do los transportes por vía aérea amparados
por un único título de transporte que inclu-
ya vuelos de conexión aérea”.

Cuatro. Artículo 37.Uno.2.6º. Con
efectos desde el 5 de julio de 2018. 

“6º.La entrada a bibliotecas, archivos y
centros de documentación, museos, galerí-
as de arte, pinacotecas, salas cinematográ-
ficas, teatros, circos, festejos taurinos, con-
ciertos, y a los demás espectáculos
culturales en vivo”.

Cinco. Artículo 37.Dos.2.3º. Con efec-
tos desde el 5 de julio de 2018. 

“3º. Los servicios de teleasistencia,
ayuda a domicilio, centro de día y de
noche y atención residencial, a que se
refieren las letras b), c), d) y e) del aparta-
do 1 del artículo 15 de la Ley 39/2006, de
14 de diciembre, de Promoción de la Auto-
nomía Personal y Atención a las personas
en situación de dependencia, siempre que
se presten en plazas concertadas en centros
o residencias o mediante precios derivados
de un concurso administrativo adjudicado
a las empresas prestadoras, o como conse-
cuencia de una prestación económica vin-
culada a tales servicios que cubra más del
10 por 100 de su precio, en aplicación, en
ambos casos, de lo dispuesto en dicha
Ley”.

Seis. Artículo 108 octiesdecies.Dos.a).
Con efectos desde 1 de enero de 2019. 

“a) “Empresario o profesional no esta-
blecido en la Comunidad”: todo empresa-
rio o profesional que tenga la sede de su
actividad económica fuera de la Comuni-
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dad y no posea un establecimiento perma-
nente en el territorio de la Comunidad”.

Siete. Artículo 108
noniesdecies.Uno.a). Con efectos desde 1
de enero de 2019. 

“a) Declarar el inicio, la modificación
o el cese de sus operaciones comprendidas
en este régimen especial. Dicha declara-
ción se presentará por vía electrónica.

La información facilitada por el empre-
sario o profesional no establecido en la
Comunidad al declarar el inicio de sus
actividades gravadas incluirá los siguientes
datos de identificación: nombre, direccio-
nes postal y de correo electrónico, direc-
ciones electrónicas de los sitios de internet
a través de los que opere en su caso, el
número mediante el que esté identificado
ante la Administración fiscal del territorio
tercero en el que tenga su sede de actividad
y una declaración en la que manifieste que
no ha situado la sede de su actividad eco-
nómica en el territorio de la Comunidad y
que no posee en él un establecimiento per-
manente. Igualmente, el empresario o pro-
fesional no establecido en la Comunidad
comunicará toda posible modificación de
la citada información.

En el caso de empresarios o profesio-
nales establecidos en las Islas Canarias,
Ceuta o Melilla, la información a facilitar
al declarar el inicio de sus actividades gra-
vadas incluirá nombre, direcciones postal y
de correo electrónico y las direcciones
electrónicas de los sitios de internet a tra-
vés de los que opere y número de identifi-
cación fiscal asignado por la Administra-
ción tributaria española.

A efectos de este régimen, la Adminis-
tración tributaria identificará al empresario
o profesional no establecido en la Comuni-
dad mediante un número individual.

La Administración tributaria notificará
por vía electrónica al empresario o profe-
sional no establecido en la Comunidad el
número de identificación que le haya asig-
nado”.

Artículo segundo. Ley Foral 20/1992,
de 30 de diciembre, de Impuestos Especia-
les.

Con efectos desde el 1 de enero de
2019, se derogan el apartado 12 del artícu-
lo 7º y el apartado 2. e) del artículo 8º.

Artículo tercero. Ley Foral 11/2015,
de 18 de marzo, artículo segundo. 

Con efectos desde el 1 de septiembre
de 2018, el apartado Once del artículo
segundo de la Ley Foral 11/2015, de 18 de
marzo, relativo al Impuesto sobre los
Gases Fluorados de Efecto Invernadero,
quedará redactado del siguiente modo:

“Apartado once. Tipo Impositivo. 

1. Tarifa 1.ª:

El Impuesto se exigirá en función del
potencial de calentamiento atmosférico.

El tipo impositivo estará constituido
por el resultado de aplicar el coeficiente
0,015 al potencial de calentamiento atmos-
férico que corresponda a cada gas fluora-
do, con el máximo de 100 euros por kilo-
gramo, conforme a los siguientes
epígrafes:
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2. Tarifa 2.ª:

Epígrafe 2.1 Preparados: el tipo impo-
sitivo estará constituido por el resultado de
aplicar el coeficiente 0,015 al potencial de
calentamiento atmosférico (PCA) que se
obtenga del preparado en virtud de lo dis-
puesto en el apartado cinco.2 con el máxi-
mo de 100 euros por kilogramo.

3. Tarifa 3.ª:

Epígrafe 3.1 Gases regenerados y reci-
clados de la Tarifa 1.ª: el tipo impositivo
estará constituido por el resultado de apli-
car el coeficiente de 0,50 al tipo estableci-
do en la Tarifa 1.ª

Epígrafe 3.2 Preparados regenerados y
reciclados de la Tarifa 2.ª: el tipo impositi-
vo estará constituido por el resultado de
aplicar el coeficiente de 0,50 al tipo esta-
blecido en la Tarifa 2.ª”

Artículo cuarto. Texto Refundido de
la Ley Foral del Impuesto sobre la Renta
de las Personas Físicas.

Los preceptos del Texto Refundido de
la Ley Foral del Impuesto sobre la Renta
de las Personas Físicas, aprobado por el
Decreto Foral Legislativo 4/2008, de 2 de
junio, que a continuación se relacionan,
quedarán redactados del siguiente modo:

 

EPÍGRAFE 
GAS FLUORADO DE EFECTO 

INVERNADERO 
POTENCIAL DE CALENTAMIENTO 

ATMOSFÉRICO (PCA) 
TIPO- 

EUROS/KG 
1.1 Hexafluoruro de azufre. 22.800 100 
1.2 HFC-23. 14.800 100 
1.3 HFC-32. 675 10,13 
1.4 HFC-41. 92 1,38 
1.5 HFC-43-10mee. 1.640 24,6 
1.6 HFC-125. 3.500 52,5 
1.7 HFC-134. 1.100 16,5 
1.8 HFC-134a. 1.430 21,45 
1.9 HFC-152a. 124 1,86 

1.10 HFC-143. 353 5,3 
1.11 HFC-143a. 4.470 67,05 
1.12 HFC-227ea. 3.220 48,3 
1.13 HFC-236cb. 1.340 20,1 
1.14 HFC-236ea. 1.370 20,55 
1.15 HFC-236fa. 9.810 100 
1.16 HFC-245ca. 693 10,4 
1.17 HFC-245fa. 1.030 15,45 
1.18 HFC-365mfc. 794 11,91 
1.19 Perfluorometano. 7.390 100 
1.20 Perfluoroetano. 12.200 100 
1.21 Perfluoropropano. 8.830 100 
1.22 Perfluorobutano. 8.860 100 
1.23 Perfluoropentano. 9.160 100 
1.24 Perfluorohexano. 9.300 100 
1.25 Perfluorociclobutano. 10.300 100 
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Uno. Disposición adicional trigésima
séptima, apartado 2, primer párrafo. Con
efectos desde el 5 de julio de 2018.

“Estarán exentos del gravamen espe-
cial los premios cuyo importe íntegro sea
igual o inferior a 40.000 euros. Los pre-
mios cuyo importe íntegro sea superior a
40.000 euros se someterán a tributación
respecto de la parte del mismo que exceda
de dicho importe”.

Dos. Adición de una disposición transi-
toria vigesimosexta. Con efectos desde el 5
de julio de 2018.

“Disposición transitoria vigesimosexta.
Cuantía exenta del gravamen especial
sobre los premios de determinadas loterías
y apuestas en los ejercicios 2018 y 2019.

Los premios derivados de juegos cele-
brados con anterioridad al día 5 de julio de
2018, estarán exentos del gravamen espe-

cial en la cuantía prevista en el apartado 2
de la disposición adicional trigésima sépti-
ma de esta Ley Foral en su redacción
vigente a 31 de diciembre de 2017.

Dicha cuantía será de 10.000 euros
para los premios derivados de juegos cele-
brados en el período impositivo 2018 a
partir del día 5 de julio de 2018, y de
20.000 euros para los premios derivados
de juegos celebrados en el período imposi-
tivo 2019”.

Disposición final única. Entrada en
vigor.

Con los efectos en él previstos, el pre-
sente Decreto Foral Legislativo de armoni-
zación tributaria entrará en vigor el día
siguiente al de su publicación en el Boletín
Oficial de Navarra. 

B.O.N.: Núm. 138, de 18-07-18
B.O.P.N.: Núm. 105, de 7-09-18

https://bon.navarra.es/es/anuncio/-/texto/2018/138/0
https://www.parlamentodenavarra.es/sites/default/files/boletines/B2018105.pdf
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Decreto Foral Legislativo 2/2018, de 28 de noviembre, de
Armonización Tributaria, por el que se modifican la Ley
Foral 20/1992, de 30 de diciembre, de Impuestos Especiales,
y la Ley Foral 11/2015, de 18 de marzo, por la que se regulan
el Impuesto sobre el Valor de la Producción de la Energía
Eléctrica, el Impuesto sobre los Gases Fluorados de Efecto
Invernadero y el Impuesto sobre los Depósitos en las Entida-
des de Crédito.

El Título I del Convenio Económico
entre el Estado y la Comunidad Foral de
Navarra está dedicado a regular los crite-
rios de armonización del régimen tributa-
rio de Navarra con el régimen tributario
general del Estado.

En ese marco, los artículos 31 bis, 35 y
36 del mencionado Convenio Económico
entre el Estado y la Comunidad Foral de
Navarra disponen que en la exacción del
Impuesto sobre el Valor de la Producción
de la Energía Eléctrica, de los Impuestos
Especiales y del Impuesto sobre los Gases
Fluorados de Efecto Invernadero, Navarra
aplicará las mismas normas sustantivas y
formales vigentes en cada momento en
territorio del Estado. No obstante, la
Administración de la Comunidad Foral de
Navarra podrá aprobar los modelos de
declaración e ingreso, que contendrán, al
menos, los mismos datos que los del terri-
torio común y señalar plazos de ingreso
para cada período de liquidación, que no
diferirán sustancialmente de los estableci-
dos por la Administración del Estado.

Por su parte, el artículo 54.1 de la Ley
Foral 14/2004, de 3 de diciembre, del
Gobierno de Navarra y de su Presidente, al
regular la potestad normativa del Gobierno
de Navarra, establece que, cuando de con-
formidad con lo establecido en el Conve-
nio Económico, una reforma del régimen
tributario común obligue a que en la
Comunidad Foral se apliquen idénticas
normas sustantivas y formales que las
vigentes en cada momento en el Estado, el
Gobierno de Navarra, por delegación del

Parlamento de Navarra, podrá dictar las
normas con rango de ley foral que sean
precisas para la modificación de las corres-
pondientes leyes forales tributarias. Las
disposiciones del Gobierno de Navarra que
comprendan dicha legislación delegada
recibirán el título de decretos forales legis-
lativos de armonización tributaria, de con-
formidad con lo dispuesto en el artículo
54.2 de la citada Ley Foral 14/2004.

El Real Decreto-ley 15/2018, de 5 de
octubre, de medidas urgentes para la tran-
sición energética y la protección de los
consumidores, ha modificado la normativa
relativa al Impuesto sobre el valor de la
producción de la energía eléctrica y al
Impuesto sobre Hidrocarburos.

En relación con el Impuesto sobre el
valor de la producción de la energía eléc-
trica, se exonera del mismo la electricidad
producida e incorporada al sistema eléctri-
co durante seis meses (último trimestre de
2018 y primer trimestre de 2019), coinci-
dentes con los meses de mayor demanda y
mayores precios en los mercados mayoris-
tas de electricidad. Ello conlleva modificar
el cómputo de la base imponible y de los
pagos fraccionados regulados en la norma-
tiva del tributo.

En relación con la Ley Foral 30/1992,
de 30 de diciembre, de Impuestos Especia-
les, el referido Real Decreto-ley 15/2018,
de 5 de octubre, introduce una exención en
el Impuesto sobre Hidrocarburos para los
productos energéticos destinados a la pro-
ducción de electricidad en centrales eléc-
tricas o a la producción de electricidad o a
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la cogeneración de electricidad y de calor
en centrales combinadas. En concordancia
con ello, se modifica el segundo párrafo
del artículo 14.1 de la mencionada ley
foral.

Asimismo, se modifican las Tarifas 1ª
y 2ª reguladas en el apartado once del artí-
culo segundo de la Ley Foral 11/2015, de
18 de marzo, relativo al Impuesto sobre los
gases fluorados de efecto invernadero, al
objeto de alcanzar la completa identidad
entre la norma estatal y la foral y eliminar
las discrepancias existentes en los epígra-
fes 1.4 y 1.9 de la Tarifa 1ª.

Por tanto, al haber sido modificadas la
Ley 38/1992, de 28 de diciembre, de
Impuestos Especiales, así como el Impues-
to sobre el valor de la producción de la
energía eléctrica, es preciso dictar este
decreto foral legislativo de armonización
tributaria para reformar, a su vez, la Ley
Foral 20/1992, de 30 de diciembre, de
Impuestos Especiales, el Impuesto sobre el
Valor de la Producción de la Energía Eléc-
trica regulado en el artículo primero de la
Ley Foral 11/2015, de 18 de marzo, y el
Impuesto sobre los gases fluorados de
efecto invernadero regulado en el artículo
segundo de la misma Ley Foral 11/2015. Y
ello, con el fin de que, en lo relativo a los
mencionados impuestos, se apliquen en la
Comunidad Foral idénticas normas sustan-
tivas y formales que las vigentes en el
Estado.

En consecuencia, el Gobierno de Nava-
rra, a propuesta del Consejero de Hacienda
y Política Financiera, y de conformidad
con la decisión adoptada por el Gobierno
de Navarra en sesión celebrada el día vein-
tiocho de noviembre de dos mil dieciocho,

DECRETO:

Artículo primero. Ley Foral 20/1992,
de 30 de diciembre, de Impuestos Especiales.

El precepto de la Ley Foral 20/1992,
de 30 de diciembre, de Impuestos Especia-

les, que a continuación se relaciona, que-
dará redactado del siguiente modo:

Uno. Artículo 14.1, modificación del
segundo párrafo. Con efectos desde el 7 de
octubre de 2018.

“En los suministros de gas natural
efectuados en los términos del artículo
50.4 de la Ley reguladora en régimen
común de los Impuestos Especiales, los
sujetos pasivos que hayan repercutido el
importe de las cuotas devengadas en fun-
ción de un porcentaje provisional comuni-
cado por el consumidor final, deberán
regularizar el importe de las cuotas reper-
cutidas conforme al porcentaje definitivo
del destino del gas natural, una vez conoci-
do, mediante el procedimiento que se esta-
blezca reglamentariamente”.

Artículo segundo. Ley Foral 11/2015,
de 18 de marzo, artículo primero.

Uno. Adición de un apartado trece,
Disposición adicional primera. Con efectos
desde 7 de octubre de 2018.

“Apartado trece. Disposición adicional
primera. Determinación de la base imponi-
ble y del importe de los pagos fracciona-
dos del Impuesto sobre el valor de la pro-
ducción de la energía eléctrica durante el
ejercicio 2018.

Para el ejercicio 2018 la base imponi-
ble del impuesto sobre el valor de la pro-
ducción de la energía eléctrica estará cons-
tituida por el importe total que corresponda
percibir al contribuyente por la producción
e incorporación al sistema eléctrico de
energía eléctrica medida en barras de cen-
tral, por cada instalación en el periodo
impositivo minorada en las retribuciones
correspondientes a la electricidad incorpo-
rada al sistema durante el último trimestre
natural.

Los pagos fraccionados del último tri-
mestre se calcularán en función del valor
de la producción de energía eléctrica en
barras de central realizada durante el perio-
do impositivo minorado en las retribucio-
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nes correspondientes a la electricidad
incorporada al sistema durante el último
trimestre natural, aplicándose el tipo impo-
sitivo previsto en el apartado ocho de este
artículo”.

Dos. Adición de un apartado catorce,
Disposición adicional segunda. Con efec-
tos desde 7 de octubre de 2018.

“Apartado catorce. Disposición adicio-
nal segunda. Determinación de la base
imponible y del importe de los pagos frac-
cionados del Impuesto sobre el valor de la
producción de la energía eléctrica durante
el ejercicio 2019.

Para el ejercicio 2019 la base imponi-
ble del impuesto sobre el valor de la pro-
ducción de la energía eléctrica estará cons-
tituida por el importe total que corresponda
percibir al contribuyente por la producción
e incorporación al sistema eléctrico de
energía eléctrica medida en barras de cen-
tral, por cada instalación en el periodo
impositivo minorada en las retribuciones
correspondientes a la electricidad incorpo-
rada al sistema durante el primer trimestre
natural.

Los pagos fraccionados se calcularán
en función del valor de la producción de
energía eléctrica en barras de central reali-
zada durante el periodo impositivo minora-
do en las retribuciones correspondientes a
la electricidad incorporada al sistema
durante el primer trimestre natural, apli-
cándose el tipo impositivo previsto en el
apartado ocho de este artículo”.

Artículo tercero. Ley Foral 11/2015,
de 18 de marzo, artículo segundo.

El apartado once, 1 y 2 del artículo
segundo de la Ley Foral 11/2015, de 18 de
marzo, relativo al Impuesto sobre los
Gases Fluorados de Efecto Invernadero,
quedará redactado del siguiente modo:

“1. Tarifa 1.ª:

El Impuesto se exigirá en función del
potencial de calentamiento atmosférico.

El tipo impositivo estará constituido
por el resultado de aplicar el coeficiente
0,015 al potencial de calentamiento atmos-
férico que corresponda a cada gas fluora-
do, con el máximo de 100 euros por kilo-
gramo, conforme a los siguientes
epígrafes:
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EPÍGRAFE GAS FLUORADO DE EFECTO 
INVERNADERO 

POTENCIAL DE CALENTAMIENTO 
ATMOSFÉRICO (PCA) 

TIPO- 
EUROS/KG 

1.1 Hexafluoruro de azufre. 22.800 100 

1.2 HFC-23. 14.800 100 

1.3 HFC-32. 675 10,13 

1.4 HFC-41. 92 --- 

1.5 HFC-43-10mee. 1.640 24,6 

1.6 HFC-125. 3.500 52,5 

1.7 HFC-134. 1.100 16,5 

1.8 HFC-134a. 1.430 21,45 

1.9 HFC-152a. 124 --- 

1.10 HFC-143. 353 5,3 

1.11 HFC-143a. 4.470 67,05 

1.12 HFC-227ea. 3.220 48,3 

1.13 HFC-236cb. 1.340 20,1 

1.14 HFC-236ea. 1.370 20,55 

1.15 HFC-236fa. 9.810 100 

1.16 HFC-245ca. 693 10,4 

1.17 HFC-245fa. 1.030 15,45 

1.18 HFC-365mfc. 794 11,91 

1.19 Perfluorometano. 7.390 100 

1.20 Perfluoroetano. 12.200 100 

1.21 Perfluoropropano. 8.830 100 

1.22 Perfluorobutano. 8.860 100 

1.23 Perfluoropentano. 9.160 100 

1.24 Perfluorohexano. 9.300 100 

1.25 Perfluorociclobutano. 10.300 100 

 



2. Tarifa 2.ª:

Epígrafe 2.1 Preparados: el tipo impo-
sitivo estará constituido por el resultado de
aplicar el coeficiente 0,015 al potencial de
calentamiento atmosférico (PCA) que se
obtenga del preparado en virtud de lo dis-
puesto en el apartado cinco.4 con el máxi-
mo de 100 euros por kilogramo”.

Disposición final única. Entrada en
vigor.

Con los efectos en él previstos, el pre-
sente Decreto Foral Legislativo de armoni-
zación tributaria entrará en vigor el día
siguiente al de su publicación en el Boletín
Oficial de Navarra.

B.O.N.: Núm. 241, de 17-12-18
B.O.P.N.: Núm. 154, de 17-12-18
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Decreto Foral Legislativo 1/2019, de 30 de enero, de Armoni-
zación Tributaria, por el que se modifica la Ley Foral
19/1992, de 30 de diciembre, del Impuesto sobre el Valor
Añadido.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

El Título I del Convenio Económico
entre el Estado y la Comunidad Foral de
Navarra está dedicado a regular los crite-
rios de armonización del régimen tributa-
rio de Navarra con el régimen tributario
general del Estado.

En ese marco, el artículo 32 del citado
texto legal dispone que Navarra, en el ejer-
cicio de su potestad tributaria en el ámbito
del Impuesto sobre el Valor Añadido, apli-
cará idénticos principios básicos, normas
sustantivas y formales que los vigentes en
cada momento en territorio del Estado, si
bien podrá aprobar sus propios modelos de
declaración e ingreso.

Por su parte, el artículo 54.1 de la Ley
Foral 14/2004, de 3 de diciembre, del
Gobierno de Navarra y de su Presidente, al
regular la potestad normativa del Gobierno
de Navarra, establece que, cuando de con-
formidad con lo establecido en el Conve-
nio Económico, una reforma del régimen
tributario común obligue a que en la
Comunidad Foral se apliquen idénticas
normas sustantivas y formales que las
vigentes en cada momento en el Estado, el
Gobierno de Navarra, por delegación del
Parlamento de Navarra, podrá dictar las
normas con rango de ley foral que sean
precisas para la modificación de las corres-
pondientes leyes forales tributarias. Las
disposiciones del Gobierno de Navarra que
comprendan dicha legislación delegada
recibirán el título de Decretos Forales
Legislativos de armonización tributaria, de
conformidad con lo dispuesto en el artículo
54.2 de la citada Ley Foral 14/2004.

El Real Decreto-ley 26/2018, de 28 de
diciembre, por el que se aprueban medidas
de urgencia sobre la creación artística y la

cinematografía, modifica la Ley 37/1992,
de 28 de diciembre, del Impuesto sobre el
Valor Añadido, con el objetivo de mejorar
las condiciones laborales de la creación
artística, de manera que garanticen un ade-
cuado desempeño de su actividad por parte
de los colectivos afectados (actores, escri-
tores, cineastas, compositores, bailarines,
etc.), desde un enfoque que contempla su
tratamiento específico en materia de este
impuesto.

Así, en relación con el tipo impositivo
del Impuesto sobre el Valor Añadido apli-
cable a los servicios prestados por intérpre-
tes, artistas, directores y técnicos que sean
personas físicas, se modifica la menciona-
da Ley 37/1992, de 28 de diciembre, del
Impuesto sobre el Valor Añadido, a fin de
aplicar el tipo reducido a los servicios
prestados por personas físicas en calidad
de intérpretes, artistas, directores y técni-
cos, a los productores de películas cinema-
tográficas susceptibles de ser exhibidas en
salas de espectáculos y a los organizadores
de obras y espectáculos culturales (obras
teatrales y musicales).

Se recupera así la aplicación del tipo
reducido del impuesto a estos servicios
esenciales de la industria cultural, que
habían pasado a tributar al tipo impositivo
general del 21 por ciento en el año 2012.

Por tanto, al haber sido modificada la
Ley 37/1992, de 28 de diciembre, del
Impuesto sobre el Valor Añadido, es preci-
so dictar este Decreto Foral Legislativo de
Armonización Tributaria para reformar, a
su vez, la Ley Foral 19/1992, de 30 de
diciembre, del Impuesto sobre el Valor
Añadido, con el fin de que, en lo relativo
al mencionado impuesto, se apliquen en la
Comunidad Foral idénticas normas sustan-
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tivas y formales que las vigentes en el
Estado.

En consecuencia, el Gobierno de Nava-
rra, a propuesta del Consejero de Hacienda
y Política Financiera, y de conformidad
con la decisión adoptada por el Gobierno
de Navarra en sesión celebrada el día trein-
ta de enero de dos mil diecinueve,

DECRETO:

Artículo único. Modificación de la
Ley Foral del Impuesto sobre el Valor
Añadido.

Con efectos desde el 1 de enero de
2019, se añade un nuevo número 13º en el
artículo 37.Uno.2 de la Ley Foral 19/1992,
de 30 de diciembre, del Impuesto sobre el
Valor Añadido, que queda redactado de la
siguiente forma:

“13º. Los prestados por intérpretes,
artistas, directores, directoras y personal
técnico, que sean personas físicas, a las
productoras de películas cinematográficas
susceptibles de ser exhibidas en salas de
espectáculos y a quienes organicen obras
teatrales y musicales”.

Disposición final única. Entrada en
vigor.

Con los efectos en él previstos, el pre-
sente Decreto Foral Legislativo de armoni-
zación tributaria entrará en vigor el día
siguiente al de su publicación en el Boletín
Oficial de Navarra.

B.O.N.: Núm. 31, de 14-02-19
B.O.P.N.: Núm. 17, de 8-02-19

https://bon.navarra.es/es/anuncio/-/texto/2019/31/0
https://www.parlamentodenavarra.es/sites/default/files/boletines/B2019017.pdf
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Decreto-ley Foral 1/2015, de 23 de diciembre, por el que se
prorrogan para el año 2016 determinadas medidas urgentes
en materia de personal al servicio de las Administraciones
Públicas de Navarra.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Tal como se establece en la exposición
de motivos del Decreto-Ley Foral 2/2014,
de 29 de diciembre, por el que se prorro-
gan para el año 2015 determinadas medi-
das urgentes en materia de personal al ser-
vicio de las Administraciones Públicas de
Navarra y se actualizan las pensiones de
las clases pasivas de sus Montepíos,
mediante Ley Foral 13/2012, de 21 de
junio, el Parlamento de Navarra aprobó
una serie de medidas urgentes en materia
de personal al servicio de las Administra-
ciones Públicas de Navarra. La adopción
de las referidas medidas se fundamentó en
la situación económico-presupuestaria
existente en esos momentos y su vigencia
se limitó para la mayoría de ellas al año
2012, quedando pendiente para su análisis
en un momento posterior si su vigencia se
debía prorrogar o no para los años poste-
riores.

Por Ley Foral 25/2012, de 26 de
diciembre, el Parlamento de Navarra pro-
rrogó para el año 2013 determinadas medi-
das de las previstas en la Ley Foral
13/2012, de 21 de junio. De la misma
manera, mediante Decreto-Ley Foral
1/2013, de 30 de diciembre y Decreto-Ley
Foral 2/2014, de 29 de diciembre, se pro-
rrogaron las mismas medidas para los años
2014 y 2015, respectivamente.

Teniendo en cuenta que no han variado
las circunstancias que motivaron la prórro-
ga de dichas medidas para el año 2015, se
hace necesario darles continuidad en el año
2016, lo cual se precisa recoger en una
norma de rango legal.

En este sentido, el Decreto-Ley Foral
incluye la prórroga de las mismas medidas
que han estado vigentes en los años 2013,

2014 y 2015, a excepción de la relativa al
establecimiento de límites en las tarifas de
la modalidad de “Uso especial” del Servi-
cio de Asistencia Sanitaria, dado que la
integración en el Sistema Nacional de
Salud del personal de los Montepíos de las
Administraciones Públicas de Navarra
conlleva la supresión del Servicio de Asis-
tencia Sanitaria existente hasta ahora para
ese personal, regulado por el Acuerdo de la
Diputación Foral de Navarra de 24 de
agosto de 1973 y por el Decreto Foral
186/2002, de 19 de agosto, y que son las
siguientes:

– Suspensión de la prolongación de la
permanencia del personal en el servicio
activo.

– Supresión de las dietas por razón del
servicio.

– Medidas relativas a los miembros del
Gobierno de Navarra y resto de altos car-
gos.

El artículo 21 bis de la Ley Orgánica
13/1982, de 10 de agosto, de Reintegración
y Amejoramiento del Régimen Foral de
Navarra, establece en su número 1 lo
siguiente:

“1. En caso de extraordinaria y urgente
necesidad el Gobierno de Navarra podrá
dictar disposiciones legislativas provisio-
nales bajo la forma de Decretos-Leyes
Forales. No pueden ser objeto de Decreto-
Ley Foral el desarrollo directo de los dere-
chos, deberes y libertades de los navarros y
de las instituciones de la Comunidad Foral
regulados en la presente Ley Orgánica, la
reforma de la misma ni de las leyes forales
dictadas en su desarrollo a las que se hace
mención expresa en ella, el régimen elec-
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toral ni los Presupuestos Generales de
Navarra.”

Las circunstancias descritas con ante-
rioridad, y la inexistencia de Ley Foral de
Presupuestos Generales de Navarra para el
1 de enero de 2016, dado que según el
calendario para la tramitación del proyecto
de Ley Foral de Presupuestos Generales de
Navarra para el año 2016, aprobado por la
Mesa del Parlamento de Navarra, en sesión
celebrada el día 1 de diciembre de 2015, el
Pleno de la Cámara tiene previsto celebrar-
se el 28 de enero de 2016, justifican la
necesidad de la aprobación de un Decreto-
Ley Foral, al concurrir una situación de
extraordinaria y urgente necesidad, tal
como exige el artículo de la citada Ley
Orgánica, como es el hecho de que las
medidas urgentes en materia de personal
deben entrar en vigor el 1 de enero del
referido año.

En virtud de todo ello, y haciendo uso
de la autorización contenida en el artículo
21 bis de la Ley Orgánica 13/1982, de 10
de agosto, a propuesta de la Consejera de
Presidencia, Función Pública, Interior y
Justicia, y de conformidad con la decisión
adoptada por el Gobierno de Navarra en
sesión celebrada el día veintitrés de
diciembre de dos mil quince,

DECRETO:

Artículo único. Medidas urgentes en
materia de personal al servicio de las
Administraciones Públicas de Navarra.

Se prorrogan para el año 2016 las
medidas urgentes en materia de personal al
servicio de las Administraciones Públicas
de Navarra previstas en los artículos 1, 5, y
8 de la Ley Foral 13/2012, de 21 de junio.

Disposición final primera. Remisión
al Parlamento de Navarra.

Este Decreto-Ley Foral será remitido al
Parlamento de Navarra a efectos de su
convalidación, conforme a lo establecido
en el artículo 21 bis.2 de la Ley Orgánica
13/1982, de 10 de agosto, de Reintegración
y Amejoramiento del Régimen Foral de
Navarra.

Disposición final segunda. Entrada en
vigor.

El presente Decreto-Ley Foral será
publicado en el Boletín Oficial de Navarra
y entrará en vigor el día 1 de enero de
2016.

B.O.N.: Núm. 257, de 29-12-15
B.O.P.N.: Núm. 48, de 30-12-15
Convalidación: D.S. núm. 15, de 14-01-16

https://bon.navarra.es/es/anuncio/-/texto/2015/257/0
https://www.parlamentodenavarra.es/sites/default/files/boletines/B2015948.pdf
https://www.parlamentodenavarra.es/sites/default/files/diarios-sesiones/diario-sesiones-Plen9015.pdf
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Decreto-ley Foral 1/2018, de 24 de octubre, por el que se
aprueban medidas en materia de personal al servicio de la
Administración de la Comunidad Foral de Navarra y sus
organismos autónomos.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

En el Boletín Oficial del Estado de 26
de marzo de 2018, se anuncia la Resolu-
ción de 22 de marzo de 2018, de la Secre-
taría de Estado de Función Pública, por la
que se publica el II Acuerdo Gobierno-Sin-
dicatos para la mejora del empleo público
y las condiciones de trabajo, de 9 de marzo
de 2018. Dicho Acuerdo recoge en su
apartado primero un marco plurianual de
incremento salarial fijo para el personal al
servicio del sector público, además de un
porcentaje adicional variable de incremen-
to ligado al crecimiento de la economía,
calculado en función del incremento del
Producto Interior Bruto real para el perio-
do 2018-2020.

El apartado primero de dicho Acuerdo
prevé, para cada uno de los ejercicios
incluidos en el citado periodo (2018, 2019
y 2020), la existencia de unos fondos adi-
cionales en las condiciones que se descri-
ben que, previa negociación colectiva,
pueden destinarse a, entre otras medidas, la
implantación de planes o proyectos de
mejora de la productividad o eficiencia,
revisión de complementos específicos
entre puestos con funciones equiparables,
homologación de complementos de destino
o la aportación a planes de pensiones. Ade-
más, añade la posibilidad de acometer una
subida adicional en 2021 en los términos
que establece.

Con base en lo anterior, con fecha 4 de
octubre de 2018 se suscribe el Acuerdo
entre la Administración de la Comunidad
Foral de Navarra y sus organismos autóno-
mos y los sindicatos LAB, CCOO y UGT
sobre la aplicación de lo previsto en el
apartado primero del II Acuerdo para la
mejora del empleo público y de las condi-

ciones de trabajo de 9 de marzo de 2018.
Dicho Acuerdo, suscrito con carácter plu-
rianual, contempla una serie de medidas en
materia de personal a abordar en el ámbito
de la Administración de la Comunidad
Foral de Navarra y sus organismos autóno-
mos durante el periodo comprendido entre
2018 y 2021, cuya materialización en todo
caso deberá llevarse a cabo con sujeción a
la legalidad vigente en cada momento. 

Por lo que se refiere al ejercicio presu-
puestario 2018, el artículo 18 dos de la Ley
6/2018, de 3 de julio, de Presupuestos
Generales del Estado para 2018, incluye
entre sus disposiciones las habilitaciones
que posibilitan la ejecución de las medidas
contempladas en el Acuerdo plurianual
suscrito en el ámbito de la Comunidad
Foral de Navarra y sus organismos autóno-
mos referidas a 2018, por lo que procede la
elevación a rango normativo de las mismas
mediante el presente decreto-ley foral. 

En virtud de todo ello, y haciendo uso
de la autorización contenida en el artículo
21 bis de la Ley Orgánica 13/1982, de 10
de agosto, a propuesta de la Consejera de
Presidencia, Función Pública, Interior y
Justicia, y de conformidad con la decisión
adoptada por el Gobierno de Navarra en
sesión celebrada el día veinticuatro de
octubre de dos mil dieciocho,

DECRETO:

Artículo 1. Personal Auxiliar Admi-
nistrativo. Asignación de un complemento
transitorio de integración en el nivel/grupo
C. 

Como inicio del proceso de integración
del personal con puesto de trabajo o nom-
bramiento de Auxiliar Administrativo,
encuadrado en el nivel/grupo D, en el
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puesto de trabajo de Administrativo de
nivel/grupo C, se asigna al personal con
puesto de trabajo o nombramiento de
Auxiliar Administrativo un complemento
transitorio de integración cuantificado en
un 7,91 por ciento del sueldo inicial del
nivel/grupo D.

Artículo 2. Personal Operador Auxiliar
de Coordinación de SOS Navarra. Incre-
mento del complemento de puesto de tra-
bajo.

Se incrementa el complemento de
puesto de trabajo del puesto de Operador
Auxiliar de Coordinación en un 4,06 por
ciento.

Artículo 3. Jefe de Sala de SOS Nava-
rra. Modificación de las retribuciones com-
plementarias del puesto de trabajo.

Se asigna al puesto de trabajo de Jefe
de Sala SOS un complemento de incompa-
tibilidad del 35 por ciento y un comple-
mento de puesto de trabajo del 6,73 por
ciento.

Artículo 4. Personal del Guarderío
Forestal. Incremento del complemento de
especial riesgo.

Se incrementa el complemento de espe-
cial riesgo asignado a los puestos de trabajo
del Guarderío Forestal en un 5 por ciento,
hasta alcanzar este concepto retributivo un
porcentaje total del 10 por ciento.

Artículo 5. Vigilantes de Carreteras.
Encuadramiento en el nivel/grupo C.

El puesto de trabajo de Vigilante de
Carreteras queda encuadrado en el
nivel/grupo C, con las siguientes retribu-
ciones complementarias: complemento de
nivel/grupo del 12 por ciento, complemen-
to de puesto de trabajo del 8,35 por ciento. 

Lo dispuesto en el párrafo anterior se
entenderá sin perjuicio del mantenimiento
de los complementos de especial riesgo
que tienen asignados determinadas plazas.  

Artículo 6. Titulados de Grado Medio
del Servicio Navarro de Empleo-Nafar
Lansare. Asignación del complemento de
especial riesgo a tres plazas.

Se asigna un complemento de especial
riesgo del 5 por ciento sobre el sueldo ini-
cial del nivel B a las tres plazas del puesto
de trabajo de Titulado de Grado Medio en
Formación y Empleo adscritas a la Sección
de Seguimiento de Programas del Servicio
Navarro de Empleo-Nafar Lansare.

Artículo 7. Personal de nivel/grupo E.
Encuadramiento en el nivel/grupo D.

1. El colectivo perteneciente al
nivel/grupo E queda encuadrado en el
nivel/grupo D.

2. Los puestos de trabajo del
nivel/grupo E se integrarán dentro del
nivel/grupo D clasificados en una nueva
categoría, formada por tres puestos de tra-
bajo con la denominación de Servicios
Generales, Celador y Peón Auxiliar de
Bombero, manteniéndose para el acceso a
los mismos la exigencia de la titulación
requerida en el artículo 12 del Texto
Refundido del Estatuto del Personal al ser-
vicio de las Administraciones Públicas de
Navarra para los puestos integrados en el
nivel/grupo E. 

Los empleados con nombramiento
correspondiente a los puestos de trabajo de
Servicios Generales y Celador podrán par-
ticipar conjuntamente en los procesos para
la provisión de dichos puestos de trabajo.

3. Las retribuciones complementarias
del puesto de trabajo de Servicios Genera-
les serán las siguientes, calculadas sobre el
sueldo inicial del nivel/grupo D: comple-
mento de nivel/grupo del 12 por ciento y
complemento de puesto de trabajo del 3,03
por ciento. En el ámbito de aplicación de
la Ley Foral 11/1992, de 20 de octubre, las
retribuciones complementarias de este
puesto de trabajo estarán constituidas por
un 15,03 por ciento de complemento espe-
cífico.
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Lo dispuesto en el párrafo anterior se
entenderá sin perjuicio del mantenimiento
de los complementos de prolongación de
jornada, de especial riesgo y de destino
que tienen asignados determinadas plazas,
así como de los complementos de puesto
de trabajo o complemento específico supe-
riores al establecido en el párrafo anterior,
que son los que se especifican a continua-
ción:

Plaza 8594, adscrita a la Dirección
General de Comunicación y Relaciones
Institucionales: complemento de puesto de
trabajo del 23,03 por ciento.

Plaza 2904, adscrita a la Escuela Infan-
til Nuestra Señora de Roncesvalles del
Departamento de Derechos Sociales: com-
plemento de puesto de trabajo del 6,03 por
ciento.

Plazas 2829 y 2830, adscritas a la Resi-
dencia Santo Domingo del Departamento
de Derechos Sociales: complemento de
puesto de trabajo del 6,03 por ciento.

Plazas 63287, 68945, 68949, 68511,
68944, 68948, 68947, 68950, 68943,
615223, 615221, 68946 y 572680, adscri-
tas al Complejo Hospitalario de Navarra
del Servicio Navarro de Salud-Osasunbi-
dea: complemento específico del 15,58 por
ciento. 

4. Las retribuciones complementarias
del puesto de trabajo de Celador serán las
siguientes, calculadas sobre el sueldo ini-
cial del nivel/grupo D: complemento espe-
cífico del 18,62 por ciento.

Lo dispuesto en el párrafo anterior se
entenderá sin perjuicio del mantenimiento
de los complementos de especial riesgo y
de destino que tienen asignados determina-
das plazas, así como de los complementos
específicos superiores al establecido en el
párrafo anterior, que son los que se especi-
fican a continuación:  

Plaza 65138, adscrita al Complejo
Hospitalario de Navarra: complemento
específico  del 19,17 por ciento.

Plazas 66097, 66098, 66100 y 66101,
adscritas al Complejo Hospitalario de
Navarra: complemento específico del
11,99 por ciento. 

5. Las retribuciones complementarias
del puesto de trabajo de Peón Auxiliar de
Bombero serán las siguientes, calculadas
sobre el sueldo inicial del nivel/grupo D:
complemento de nivel/grupo del 12 por
ciento y complemento de puesto de trabajo
del 3,03 por ciento. 

Lo dispuesto en el párrafo anterior se
entenderá sin perjuicio del mantenimiento
de los complementos de especial riesgo
que tienen asignados determinadas plazas.  

Artículo 8. Departamento de Desarro-
llo Rural, Medio Ambiente y Administra-
ción Local. Asignación del complemento
de especial riesgo a tres plazas. 

Se asigna un complemento de especial
riesgo a las plazas adscritas al Departa-
mento de Desarrollo Rural, Medio
Ambiente y Administración Local identifi-
cadas con los números que a continuación
se indican y en los porcentajes que se seña-
lan:

Plaza 10213, de Encargado de Servi-
cios Generales, adscrita al Negociado de
Gestión Piscícola: 5 por ciento de comple-
mento de especial riesgo.

Plaza 10340, de Servicios Generales,
adscrita a la Sección de Laboratorio Agro-
alimentario: 8 por ciento de complemento
de especial riesgo.

Plaza 10212, de Encargado de Servi-
cios Generales, adscrita al Negociado de
Viticultura: 8 por ciento de complemento
de especial riesgo.

Artículo 9. Logopedas del Servicio
Navarro de Salud-Osasunbidea. Incremen-
to del complemento específico.

Se incrementa el complemento especí-
fico del puesto de trabajo de Logopeda
adscrito al Servicio Navarro de Salud-Osa-
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sunbidea en un 4,18 por ciento sobre el
sueldo inicial del nivel/grupo B.

Artículo 10. Modificación del Anexo
de estamentos y especialidades de la Ley
Foral 11/1992, de 20 de octubre, regulado-
ra del régimen específico del personal ads-
crito al Servicio Navarro de Salud-Osasun-
bidea. 

Se modifica el Anexo de estamentos y
especialidades de la Ley Foral 11/1992, de
20 de octubre, reguladora del régimen
específico del personal adscrito al Servicio
Navarro de Salud-Osasunbidea, en el senti-
do siguiente:

1. Se suprimen, dentro del estamento
sanitario en el código A.7 con denomina-
ción Celadores en la especialidad A.7.1
con denominación Celador, los nombra-
mientos A.7.1.2 con denominación Cela-
dor Vigilante* y A.7.1.3 con denomina-
ción Celador de Autopsias*. 

2. Se incluye, dentro del estamento no
sanitario en el código B.4 con denomina-
ción de Auxiliares, la especialidad B.4.4
con denominación Subalternos y el nom-
bramiento B.4.4.1 con denominación Ser-
vicios Generales.

3. Se suprime, dentro del estamento no
sanitario, el código B.5 con denominación
Subalternos, así como las especialidades y
nombramientos incluidos en el mismo.   

Disposición adicional primera. Conti-
nuidad en el desempeño de funciones por
el personal encuadrado en nivel/grupo
superior.

Lo dispuesto en los artículos 5 y 7 del
presente decreto-ley foral no supondrá que
los afectados dejen de realizar ninguna de
las funciones que actualmente vienen
desempeñando, ni implicará la asignación
de funciones propias de otro puesto de tra-
bajo.

Disposición adicional segunda. Fecha
de efectos de la aplicación del presente
decreto-ley foral. 

Los efectos de las medidas contenidas
en el presente decreto-ley foral se aplica-
rán con carácter retroactivo a 1 de enero de
2018.

Disposición adicional tercera. Rein-
greso desde la situación de excedencia sin
reserva de plaza. 

El personal en situación de excedencia
voluntaria declarada desde uno de los
puestos de trabajo cuyo nivel de encuadra-
miento es modificado mediante el presente
decreto-ley foral, si en el momento en que
solicite el reingreso no tiene reserva de
plaza podrá solicitar y obtener su reingreso
al servicio activo en una vacante del pues-
to de trabajo correlativo del nivel superior
correspondiente. 

Disposición adicional cuarta. Exclu-
sión de listas de aspirantes a la formación
en situación de servicios especiales para
puestos de trabajo del mismo nivel. 

El personal funcionario con nombra-
miento de Vigilante de Carreteras que
figure en listas de servicios especiales para
la formación para desempeñar otros pues-
tos de trabajo de nivel/grupo C, así como
el personal funcionario con nombramiento
encuadrado con anterioridad en el
nivel/grupo E que figure en listas de servi-
cios especiales para la formación para
desempeñar puestos de trabajo de
nivel/grupo D, a la entrada en vigor del
presente decreto-ley foral será excluido de
dichas listas. 

Se exceptúa de lo previsto en el párrafo
anterior al personal anteriormente encua-
drado en el nivel/grupo E que figure
incluido en listas de servicios especiales
para la formación para la cobertura de
puestos de trabajo que vayan a ser encua-
drados en un nivel superior en ejecución
del Acuerdo suscrito con fecha 4 de octu-
bre de 2018 entre la Administración de la
Comunidad Foral de Navarra y sus orga-
nismos autónomos y los sindicatos LAB,
CCOO y UGT. El personal incluido en
dichas listas de servicios especiales para la
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formación no será excluido de las mismas,
si bien únicamente se procederá a su lla-
mamiento para el desempeño del puesto de
trabajo correspondiente siempre que el
mismo esté encuadrado en nivel superior al
del puesto de trabajo del que sea titular. 

Disposición transitoria primera.
Mantenimiento de situaciones de servicios
especiales para la formación vigentes.

El personal funcionario con nombra-
miento de Vigilante de Carreteras que a la
entrada en vigor del presente decreto-ley
foral se encuentre desempeñando un pues-
to de trabajo de nivel/grupo C en situación
de servicios especiales para la formación,
así como el personal funcionario con nom-
bramiento encuadrado con anterioridad en
el nivel/grupo E designado en situación de
servicios especiales para la formación para
el desempeño de un puesto de trabajo de
nivel/grupo D, mantendrá su designación
en situación de servicios especiales en
tanto se mantenga la necesidad para la que
fue designado. En el momento en que fina-
lice dicha necesidad este personal será
excluido de la correspondiente lista. 

No será objeto de la exclusión regulada
en el párrafo anterior aquel personal ante-
riormente encuadrado en el nivel/grupo E
que figure incluido en listas de servicios
especiales para la formación para la cober-
tura de puestos de trabajo que vayan a ser
encuadrados en un nivel superior en ejecu-
ción del Acuerdo suscrito con fecha 4 de
octubre de 2018 entre la Administración de
la Comunidad Foral de Navarra y sus orga-
nismos autónomos y los sindicatos LAB,
CCOO y UGT. En todo caso, únicamente
se procederá al llamamiento de este perso-
nal para el desempeño del puesto de traba-
jo correspondiente siempre que el mismo
esté encuadrado en nivel superior al del
puesto de trabajo del que sea titular. 

Disposición transitoria segunda.
Mantenimiento de contratos vigentes.

Los contratos vigentes a la entrada en
vigor del presente decreto-ley foral para

desempeñar puestos de trabajo de Vigilan-
te de Carreteras o puestos de trabajo
encuadrados con anterioridad en el
nivel/grupo E mantendrán su vigencia, sin
necesidad de proceder a su modificación y
sin que el nuevo nivel/grupo de encuadra-
miento altere en modo alguno la duración
o las causas de extinción del contrato. 

Disposición transitoria tercera. Man-
tenimiento de listas de contratación vigen-
tes.

Las listas de contratación vigentes a la
entrada en vigor del presente decreto-ley
foral para el desempeño de puestos de tra-
bajo de Vigilante de Carreteras y de pues-
tos encuadrados con anterioridad en el
nivel/grupo E mantendrán su vigencia para
la cobertura de los puestos de trabajo
correlativos del nivel superior correspon-
diente. Para la suscripción de nuevos con-
tratos se exigirán los requisitos necesarios
de conformidad con el nuevo nivel/grupo
de encuadramiento, con excepción de la
titulación exigida para los puestos de tra-
bajo encuadrados con anterioridad en el
nivel/grupo E a los que se aplicará lo dis-
puesto en el artículo 7.2 del presente
decreto-ley foral.

Disposición final primera. Habilita-
ción para la modificación de retribuciones
complementarias.

Se habilita al Gobierno de Navarra
para modificar las retribuciones comple-
mentarias de los puestos de trabajo inclui-
dos en la plantilla orgánica, de conformi-
dad con la normativa vigente.

Disposición final segunda. Remisión
al Parlamento de Navarra.

Este decreto-ley foral será remitido al
Parlamento de Navarra a efectos de su
convalidación, conforme a lo establecido
en el artículo 21 bis.2 de la Ley Orgánica
13/1982, de 10 de agosto, de Reintegración
y Amejoramiento del Régimen Foral de
Navarra.
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Disposición final tercera. Entrada en
vigor.

El presente decreto-ley foral será publi-
cado en el Boletín Oficial de Navarra y
entrará en vigor el día siguiente al de su
publicación.

B.O.N.: Núm. 210, de 30-10-18
B.O.P.N.: Núm. 131, de 2-11-18 
Convalidación: D.S. núm. 127, de 8-11-18

https://bon.navarra.es/es/anuncio/-/texto/2018/210/0
https://www.parlamentodenavarra.es/sites/default/files/boletines/B2018131.pdf
https://www.parlamentodenavarra.es/sites/default/files/diarios-sesiones/Plen9127.pdf
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Decreto-ley Foral 1/2019, de 27 de marzo, por el que se
modifica parcialmente la Ley Foral 26/2016, de 28 de diciem-
bre, del Impuesto sobre Sociedades.

PREÁMBULO

El Real Decreto-Ley 27/2018, de 28 de
diciembre, por el que se adoptan determi-
nadas medidas en materia tributaria y
catastral, estableció en el ámbito estatal un
periodo transitorio (entre el 3 de enero de
2018 y el 30 de marzo de 2019) durante el
cual determinadas reclasificaciones de par-
ticipaciones o de acciones de instituciones
de inversión colectiva van a resultar neu-
trales fiscalmente.

Las aludidas reclasificaciones de parti-
cipaciones o de acciones de instituciones
de inversión colectiva han de realizarse
como consecuencia de las nuevas exigen-
cias en materia de incentivos establecidas
en la Directiva 2014/65/UE del Parlamento
Europeo y del Consejo, de 15 de mayo de
2014, relativa a los mercados de instru-
mentos financieros y por la que se modifi-
can la Directiva 2002/92/CE y la Directiva
2011/61/UE (conocida como Mifid II), y
que han sido incorporadas a la normativa
estatal por el Real Decreto Ley 14/2018,
de 28 de septiembre, por el que se modifi-
ca el texto refundido de la Ley del Merca-
do de Valores, aprobado por el Real
Decreto Legislativo 4/2015, de 23 de octu-
bre, y han de tener por objeto que el partí-
cipe o accionista deje de soportar costes
asociados a incentivos.

Con la medida que se adopta en el
decreto-ley foral, se incorpora a la norma-
tiva tributaria foral el contenido del aludi-
do Real Decreto-Ley 27/2018, de 28 de
diciembre, en esta materia. Con ella se per-
siguen dos finalidades. Por un lado, que
los inversores de instituciones de inversión
colectiva soporten de forma inmediata
menos costes asociados a sus acciones o
participaciones, conforme a una normativa
mercantil que ya resulta aplicable; y, por
otro, que dicha reclasificación no tenga

incidencia tributaria para los citados inver-
sores.

Ha de insistirse en que el periodo tran-
sitorio para la aludida reclasificación, esta-
blecido por el Real Decreto Ley 27/2018,
de 28 de diciembre, anteriormente mencio-
nado, comprende entre el 3 de enero de
2018 y el 30 de marzo de 2019, y que, por
tanto, puede afectar a la tributación del
periodo impositivo 2018. A este respecto
ha de hacerse notar que el plazo para la
presentación de las declaraciones del
Impuesto sobre la Renta de las Personas
Físicas del año 2018 está a punto de
comenzar y que el plazo para la presenta-
ción de las declaraciones del Impuesto
sobre Sociedades del año 2018 se iniciará
en el mes de mayo próximo. Con ello quie-
re subrayarse que resulta de extraordinaria
y urgente necesidad la adopción de una
norma con rango de ley foral que permita
la incorporación del mencionado principio
de neutralidad fiscal a la normativa tributa-
ria de la Comunidad Foral con la necesaria
celeridad, y ello con el fin de que los con-
tribuyentes navarros no queden en peor
situación que los contribuyentes de régi-
men común o que los de los territorios his-
tóricos del País Vasco en una materia que,
en última instancia, deriva de la Directiva
2014/65/UE del Parlamento Europeo y del
Consejo, de 15 de mayo de 2014, relativa a
los mercados de instrumentos financieros.

La incorporación del aludido régimen
de neutralidad fiscal a la normativa tributa-
ria navarra mediante este decreto-ley foral
se justifica, pues, por la proximidad de las
fechas en las que van a iniciarse los plazos
para la presentación de las declaraciones.
Juntamente con ello, ha de aludirse al prin-
cipio de seguridad jurídica, que conlleva la
necesidad de que se disponga cuanto antes
de un marco tributario claro que permita a
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los inversores adoptar las mejores decisio-
nes económicas. Estos objetivos no pueden
conseguirse por medio de un procedimien-
to legislativo ordinario.

A pesar de que la mencionada neutrali-
dad fiscal afecta, y así se indica de manera
explícita en la norma, a los partícipes o
accionistas a efectos del Impuesto sobre
Sociedades, del Impuesto sobre la Renta
de las Personas Físicas y del Impuesto
sobre la Renta de no Residentes, la nueva
regulación se articula como una disposi-
ción transitoria en la Ley Foral del
Impuesto sobre Sociedades. Ello obedece a
razones prácticas, ya que la experiencia
acumulada indica que los operadores jurí-
dicos encuentran mayores dificultades para
conocer y aplicar una norma tributaria ais-
lada y desvinculada de todos los impuestos
a los que afecta.

Adicionalmente, ha de precisarse que
la nueva regulación no tendrá efectos
recaudatorios, puesto que las nuevas parti-
cipaciones o acciones asignadas a los partí-
cipes o accionistas reclasificados conserva-
rán el valor y la fecha de adquisición que
tuvieran las participaciones o acciones a
las que sustituyen. Y consecuentemente,
cuando con posterioridad se transmitan las
nuevas, aflorará la correspondiente renta
tributable sin ningún tipo de menoscabo.

Asimismo, resulta indiscutido que el
Convenio Económico otorga competencia
a la Comunidad Foral para regular esta
materia. Por otro lado, en lo que pueda
afectar a los contribuyentes no residentes,
el artículo 28 del mencionado Convenio
Económico establece que en la exacción
del Impuesto sobre la Renta de no Resi-
dentes la Comunidad Foral aplicará nor-
mas sustantivas y formales del mismo con-
tenido que las establecidas en cada
momento por el Estado, sin perjuicio de
que a los establecimientos permanentes
domiciliados en Navarra de personas o
entidades residentes en el extranjero les
será de aplicación la normativa foral del
Impuesto sobre Sociedades, con arreglo a

los criterios establecidos en el artículo 18
del Convenio Económico.

En definitiva, en la medida que se
adopta concurren las circunstancias de
extraordinaria y urgente necesidad que
exige el artículo 21 bis de la Ley Orgánica
13/1982, de 10 de agosto, de Reintegración
y Amejoramiento del Régimen Foral de
Navarra, y el decreto-ley foral representa
un instrumento pertinente y adecuado para
la consecución del fin que justifica la
legislación de urgencia.

Esta norma se ajusta al procedimiento
de elaboración de las disposiciones con
rango de ley foral establecido en el artículo
132 de la Ley Foral 11/2019, de 11 de
marzo, de la Administración de la Comu-
nidad Foral de Navarra y del Sector Públi-
co Institucional Foral.

En virtud de todo ello, y haciendo uso
de la autorización contenida en el artículo
21 bis de la Ley Orgánica 13/1982, de 10
de agosto, a propuesta del Consejero de
Hacienda y Política Financiera, y de con-
formidad con la decisión adoptada por el
Gobierno de Navarra en sesión celebrada
el día veintisiete de marzo de dos mil die-
cinueve,

DECRETO:

Artículo único. Adición de una dispo-
sición transitoria vigesimoctava a la Ley
Foral 26/2016, de 28 de diciembre, del
Impuesto sobre Sociedades.

“Disposición transitoria vigesimoctava.
Neutralidad fiscal de las reclasificaciones
de participaciones o acciones de institucio-
nes de inversión colectiva.

1. Las reclasificaciones entre institu-
ciones de inversión colectiva reguladas en
la Ley 35/2003, de 4 de noviembre, de Ins-
tituciones de Inversión Colectiva, y en su
normativa de desarrollo, o entre sus com-
partimentos, clases o series de sus partici-
paciones o acciones, realizadas en el plazo
comprendido entre el 3 enero de 2018 y el
30 de marzo de 2019, cuyo único objeto
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sea dar cumplimiento a las obligaciones
establecidas en el Real Decreto Ley
14/2018, de 28 de septiembre, por el que
se modifica el texto refundido de la Ley
del Mercado de Valores, aprobado por el
Real Decreto Legislativo 4/2015, de 23 de
octubre, de tal forma que el partícipe o
accionista deje de soportar costes asocia-
dos a incentivos, no darán lugar a la obten-
ción de renta para el partícipe o accionista
a efectos de este impuesto, del Impuesto
sobre la Renta de las Personas Físicas y del
Impuesto sobre la Renta de no Residentes,
y las nuevas participaciones o acciones
asignadas a los partícipes o accionistas
reclasificados conservarán el valor y la
fecha de adquisición que tuvieran las parti-
cipaciones o acciones a las que sustituyen.

2. El tratamiento previsto en el aparta-
do anterior será igualmente de aplicación
en las reclasificaciones entre instituciones
de inversión colectiva, o entre sus compar-
timentos, clases o series de sus participa-
ciones o acciones, previstas en los artícu-
los 96.2 de esta Ley Foral y 52.2.a) del
Texto Refundido de la Foral del Impuesto
sobre la Renta de las Personas Físicas,

aprobado por Decreto Foral Legislativo
4/2008, de 2 de junio,  realizadas en el
plazo establecido en el apartado 1 de esta
disposición, siempre que la reclasificación
tenga como único objeto el previsto en el
citado apartado 1”.

Disposición final primera. Remisión
al Parlamento de Navarra.

Este decreto-ley foral será remitido al
Parlamento de Navarra a efectos de su
convalidación, conforme a lo establecido
en el artículo 21 bis.2 de la Ley Orgánica
13/1982, de 10 de agosto, de Reintegración
y Amejoramiento del Régimen Foral de
Navarra.

Disposición final segunda. Entrada en
vigor.

El presente decreto-ley foral será publi-
cado en el Boletín Oficial de Navarra y
entrará en vigor el día siguiente al de su
publicación, con los efectos en él señala-
dos. 

B.O.N.: Núm. 68, de 8-04-19
B.O.P.N.: Núm. 56, de 10-05-19

https://bon.navarra.es/es/anuncio/-/texto/2019/68/0
https://www.parlamentodenavarra.es/sites/default/files/boletines/B2019056.pdf
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Decreto-ley Foral 2/2019, de 15 de mayo, por el que se aprue-
ban medidas en materia de personal al servicio de la Admi-
nistración de la Comunidad Foral de Navarra y sus organis-
mos autónomos.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Mediante la Resolución de 22 de
marzo de 2018, de la Secretaría de Estado
de Función Pública, se publicó en el Bole-
tín Oficial del Estado de 26 de marzo de
2018 el II Acuerdo Gobierno-Sindicatos
para la mejora del empleo público y las
condiciones de trabajo, de 9 de marzo de
2018, el cual recoge en su apartado prime-
ro un marco plurianual de incremento sala-
rial fijo para el personal al servicio del sec-
tor público, además de un porcentaje
adicional variable de incremento ligado al
crecimiento de la economía, calculado en
función del incremento del Producto Inte-
rior Bruto real para el periodo 2018-2020.

El apartado primero de dicho acuerdo
prevé, para cada uno de los ejercicios
incluidos en el citado periodo (2018, 2019
y 2020), la existencia de unos fondos adi-
cionales en las condiciones que se descri-
ben que, previa negociación colectiva,
pueden destinarse a, entre otras medidas, la
implantación de planes o proyectos de
mejora de la productividad o eficiencia,
revisión de complementos específicos
entre puestos con funciones equiparables,
homologación de complementos de destino
o la aportación a planes de pensiones. Ade-
más, añade la posibilidad de acometer una
subida adicional en 2021 en los términos
que establece.

Con base en lo anterior, con fecha 4 de
octubre de 2018 se suscribió el Acuerdo
entre la Administración de la Comunidad
Foral de Navarra y sus organismos autóno-
mos y los sindicatos LAB, CCOO y UGT
sobre la aplicación de lo previsto en el
apartado primero del II Acuerdo para la
mejora del empleo público y de las condi-
ciones de trabajo de 9 de marzo de 2018.

Dicho acuerdo, suscrito con carácter plu-
rianual, contempla una serie de medidas en
materia de personal a abordar en el ámbito
de la Administración de la Comunidad
Foral de Navarra y sus organismos autóno-
mos durante el periodo comprendido entre
2018 y 2021, cuya materialización en todo
caso deberá llevarse a cabo con sujeción a
la legalidad vigente en cada momento.

Por lo que se refiere al ejercicio presu-
puestario 2018, el artículo 18 dos de la Ley
6/2018, de 3 de julio, de Presupuestos
Generales del Estado para 2018, incluía
entre sus disposiciones las habilitaciones
que posibilitaban la ejecución de las medi-
das contempladas en el Acuerdo plurianual
suscrito en el ámbito de la Comunidad
Foral de Navarra y sus organismos autóno-
mos referidas a 2018, por lo que se proce-
dió a su elevación a rango normativo
mediante la aprobación del Decreto-ley
Foral 1/2018, de 24 de octubre, por el que
se aprueban medidas en materia de perso-
nal al servicio de las Administración de la
Comunidad Foral de Navarra y sus orga-
nismos autónomos.

En cuanto al presente ejercicio presu-
puestario 2019, el Real Decreto-ley
24/2018, de 21 de diciembre, por el que se
aprueban medidas urgentes en materia de
retribuciones en el ámbito del sector públi-
co, incorpora también al ordenamiento
jurídico la posibilidad de ejecución de las
medidas contenidas en el Acuerdo pluria-
nual suscrito el 4 de octubre de 2018 en el
ámbito de la Administración de la Comu-
nidad Foral de Navarra y sus organismos
autónomos referidas a 2019, por lo que
procede la elevación de las mismas a rango
normativo mediante el presente decreto-ley
foral.
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En efecto, el artículo 3. dos del citado
Real Decreto-ley 24/2018 prevé que en el
año 2019 se podrá autorizar un incremento
adicional del 0,25 por ciento de la masa
salarial para, entre otras medidas, la
implantación de planes o proyectos de
mejora de la productividad o la eficiencia,
la revisión de complementos específicos
entre puestos con funciones equiparables,
la homologación de complementos de des-
tino o la aportación a planes de pensiones;
así como que en las Administraciones
Públicas en situación de superávit presu-
puestario en el ejercicio 2018, este incre-
mento adicional podrá alcanzar el 0,30 por
ciento.

A este respecto, el informe sobre el
grado de cumplimiento del objetivo de
estabilidad presupuestaria, y de deuda
pública y de la regla de gasto del ejercicio
2018, de 10 de mayo de 2019, del Ministe-
rio de Hacienda, confirma que la Comuni-
dad Foral de Navarra ha cumplido su obje-
tivo de estabilidad presupuestaria en dicho
ejercicio y ha finalizado el ejercicio 2018
en situación de superávit presupuestario.

En virtud de todo ello, y haciendo uso
de la autorización contenida en el artículo
21 bis de la Ley Orgánica 13/1982, de 10
de agosto, a propuesta de la Consejera de
Presidencia, Función Pública, Interior y
Justicia, y de conformidad con la decisión
adoptada por el Gobierno de Navarra en
sesión celebrada el día quince de mayo de
dos mil diecinueve,

DECRETO:

Artículo 1. Personal Auxiliar Admi-
nistrativo. Incremento del complemento
transitorio de integración en el nivel/grupo
C.

Se incrementa el complemento transi-
torio de integración en el puesto de trabajo
de Administrativo de nivel/grupo C del
personal con puesto de trabajo o nombra-
miento de Auxiliar Administrativo, hasta
alcanzar un 14,95 por ciento del sueldo ini-
cial del nivel/grupo D.

Artículo 2. Personal Educador Infantil.
Incremento del complemento de puesto de
trabajo.

Se incrementa en un 10 por ciento el
complemento de puesto de trabajo del
puesto de Educador Infantil, hasta alcanzar
el 18,52 por ciento del sueldo inicial del
nivel/grupo C.

Artículo 3. Personal con puesto de tra-
bajo de Servicios Generales, Peón Auxiliar
de Bombero y Celador. Incremento del
complemento de puesto de trabajo o del
complemento específico.

1. Se incrementa el complemento de
puesto de trabajo de los puestos de Servi-
cios Generales y Peón Auxiliar de Bombe-
ro en un 2 por ciento del sueldo inicial del
nivel/grupo D.

En el caso de los puestos de trabajo de
Servicios Generales incluidos dentro del
ámbito de aplicación de la Ley Foral
11/1992, de 20 de octubre, el incremento
señalado del 2 por ciento se aplicará en el
complemento específico.

2. Se incrementa el complemento espe-
cífico del puesto de trabajo de Celador en
un 1,73 por ciento del sueldo inicial del
nivel/grupo D.

Artículo 4. Personal con puesto de tra-
bajo de Encargado de Servicios Generales.
Incremento del complemento de puesto de
trabajo.

Se incrementa en un 5 por ciento del
sueldo inicial del nivel/grupo D el comple-
mento de puesto de trabajo asignado al
puesto de Encargado de Servicios Genera-
les.

Artículo 5. Puesto de trabajo de Con-
ductor, número de plaza 6169. Encuadra-
miento en el nivel/grupo C.

El puesto de trabajo de Conductor ads-
crito al Servicio de Asistencia y Gestión
Administrativa del Servicio Navarro de
Empleo-Nafar Lansare con número de
plaza 6169 queda encuadrado en el
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nivel/grupo C, pasando a percibir las
siguientes retribuciones complementarias,
calculadas sobre el sueldo inicial del
nivel/grupo C: complemento de puesto de
trabajo del 4,52 por ciento y complemento
de especial riesgo del 8 por ciento.

Artículo 6. Compensación económica
por trabajo en día festivo. Incremento para
los niveles C y D.

Se incrementa la cuantía de la compen-
sación económica por trabajo en día festi-
vo, en 0,16 euros por hora para el
nivel/grupo C y en 0,33 euros por hora
para el nivel/grupo D.

Artículo 7. Compensación económica
por trabajo en horario nocturno. Incremen-
to para los niveles C y D.

Se incrementa la cuantía de la compen-
sación económica por trabajo en horario
nocturno, en 0,16 euros por hora para el
nivel/grupo C y en 0,25 euros por hora
para el nivel/grupo D.

Disposición adicional única. Fecha de
efectos de la aplicación del presente decre-
to-ley foral.

Los efectos de las medidas contenidas
en el presente decreto-ley foral se aplica-

rán con carácter retroactivo a 1 de enero de
2019.

Disposición final primera. Habilita-
ción para la modificación de retribuciones
complementarias.

Se habilita al Gobierno de Navarra
para modificar las retribuciones comple-
mentarias de los puestos de trabajo inclui-
dos en la plantilla orgánica, de conformi-
dad con la normativa vigente.

Disposición final segunda. Remisión
al Parlamento de Navarra.

Este decreto-ley foral será remitido al
Parlamento de Navarra a efectos de su
convalidación, conforme a lo establecido
en el artículo 21 bis.2 de la Ley Orgánica
13/1982, de 10 de agosto, de Reintegración
y Amejoramiento del Régimen Foral de
Navarra.

Disposición final tercera. Entrada en
vigor.´

El presente decreto-ley foral será publi-
cado en el Boletín Oficial de Navarra y
entrará en vigor el día siguiente al de su
publicación.

B.O.N.: Núm. 95, de 17-05-19
B.O.P.N.: Núm. 62, de 24-05-19

https://bon.navarra.es/es/anuncio/-/texto/2019/95/0
https://www.parlamentodenavarra.es/sites/default/files/boletines/B2019062.pdf
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PREÁMBULO

La llegada de Menores Extranjeros no
Acompañados (MENAS) ha pasado de ser
un fenómeno puntual a convertirse en uno
de los colectivos de intervención priorita-
rio dentro del sistema de Protección a la
Infancia.

La masiva llegada de MENAS al con-
junto del estado español y, particularmen-
te, a Navarra está produciendo un impacto
enorme en nuestro Sistema de Protección a
la Infancia, desbordando las previsiones y
los recursos disponibles para la atención de
niños, niñas y adolescentes situados en
contextos de desprotección muy severa o
de desamparo.

Por ello, la Agencia Navarra de Auto-
nomía y Desarrollo de las Personas resalta
la imprescindible e inaplazable implemen-
tación de recursos adicionales que permi-
tan la cobertura inmediata y de acuerdo a
sus necesidades (físicas, psíquicas, sociales
y emocionales) del conjunto de MENAS
tutelados por las entidades públicas. Las
previsiones para final del año 2019 se sitú-
an en 300 MENAS, lo que conlleva la
necesidad inmediata de licitación por el
procedimiento de emergencia de nuevas
plazas de carácter residencial con gestión
de guarda, así como de plazas de acompa-
ñamiento en medio abierto en procesos de
autonomía.

El Presupuesto de Gastos de 2019
incluye la partida 920008-93300-2600-
231703 denominada “Asistencias a meno-
res”, la cual no dispone de financiación
suficiente para atender las necesidades
expuestas.

La Ley Foral 13/2007, de 4 de abril, de
la Hacienda Pública de Navarra dispone
en su artículo 48 párrafo primero que

cuando haya de realizarse con cargo al
Presupuesto vigente algún gasto que no
pueda demorarse hasta el ejercicio
siguiente y el crédito existente no puede
incrementarse conforme a las disposicio-
nes contenidas en la citada Ley, el Gobier-
no de Navarra, a propuesta del Consejero
de Economía y Hacienda, remitirá al Par-
lamento de Navarra un proyecto de Ley
Foral de suplemento de crédito. Asimismo
en su párrafo segundo dispone que el
suplemento de crédito pueda financiarse
con otros créditos disponibles de cualquier
programa de gasto, incluso provenientes
de créditos específicamente aprobados por
el Parlamento como consecuencia de
enmiendas.

Por su parte, el artículo 21 bis de la
Ley Orgánica 13/1982, de 10 de agosto, de
Reintegración y Amejoramiento del Régi-
men foral de Navarra establece que en
caso de extraordinaria y urgente necesidad
el Gobierno de Navarra podrá dictar dispo-
siciones legislativas provisionales bajo la
forma de Decretos-leyes Forales.

Artículo 1. Concesión de suplemento
de crédito.

Se concede un suplemento de crédito
por importe de 3.000.000 euros en el ejer-
cicio 2019 en la partida presupuestaria
920008-93300-2600-231703 denominada
“Asistencias a menores” con el fin de dar
cobertura inmediata a menores no acompa-
ñados en situación de desamparo tutelados
por la Entidad Pública.

Artículo 2. Financiación del suplemen-
to de crédito.

La financiación de este suplemento
crédito se realizará con cargo al crédito
disponible en la  partida del vigente pre-
supuesto de gastos 2019 920005-93100-

Decreto-ley Foral 3/2019, de 12 de junio, de suplemento de
crédito para atender la llegada de Menores Extranjeros no
Acompañados.

120



120                                   PARLAMENTO DE NAVARRA – IX LEGISLATURA

2042

2600-231B04 denominada “Gestión de
centros de mayores” por importe de
1.400.000 euros y con cargo de la partida
920004-93200-4809-231B02 denominada
“Ayudas para la atención de servicios
personales” por importe de 1.600.000
euros.

Disposición final única. Entrada en
vigor.

El presente decreto-ley foral entrará en
vigor el día siguiente al de su publicación
en el Boletín Oficial de Navarra.

B.O.N.: Núm. 114, de 13-06-19
B.O.P.N.: Núm. 66, de 18-06-19

https://bon.navarra.es/es/anuncio/-/texto/2019/114/0
https://www.parlamentodenavarra.es/sites/default/files/boletines/B2019066.pdf
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121

Proposición de Ley por la que se modifica el texto refundido de la
Ley General para la Defensa de los Consumidores y Usuarios
y otras leyes complementarias, aprobado por Real Decreto
Legislativo 1/2007, de 16 de noviembre.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

1. La historia de esta proposición de
ley es larga y tortuosa. En primera instan-
cia, el Pleno del Parlamento de Navarra
aprobó el 24 de marzo de 2011 la Proposi-
ción de Ley por la que se modificaba el
texto refundido de la Ley General para la
Defensa de los Consumidores y Usuarios y
otras leyes complementarias, aprobado por
Real Decreto Legislativo 1/2007, de 16 de
noviembre, para su remisión a la Mesa del
Congreso, a tenor de lo dispuesto en el
artículo 212 del Reglamento del Parlamen-
to de Navarra, que hace a su vez referencia
al artículo 87.2 de la Constitución. 

Sin embargo, la Mesa del Congreso de
los Diputados declaró caduca la iniciativa
al finalizar la legislatura, por lo que en la
legislatura pasada se volvió a presentar de
nuevo la misma proposición de ley, que
fue aprobada por unanimidad por el Pleno
del Parlamento de Navarra el 14 de marzo
de 2013. Posteriormente, fue defendida por
tres parlamentarios forales designados a tal
efecto en el Congreso de los Diputados el
pasado 6 de mayo de 2014. Desgraciada-
mente, la iniciativa fue rechazada por la
mayoría absoluta del PP, a pesar de haber
sido aprobada por unanimidad en Navarra. 

Creemos que en esta nueva legislatura
que acaba de comenzar se dan las condi-
ciones para que la unanimidad alcanzada
en el Parlamento de Navarra pueda ser
tenida en cuenta en el Congreso de los
Diputados y esta Proposición de Ley sea
finalmente aprobada por la mayoría políti-
ca. 

2. Es necesario erradicar del ordena-
miento jurídico todos aquellos aspectos
que pongan trabas a la igualdad de oportu-
nidades y promuevan la discriminación por
cualquier motivo, en este caso por ser per-
sonas portadoras del VIH/SIDA en lo que
respecta al ámbito de las cláusulas discri-
minatorias contenidas en determinados
contratos, negocios jurídicos, prestaciones
o servicios 

Este tipo de cláusulas discriminatorias
acentúan el estigma social y la discrimina-
ción legal de las personas seropositivas. La
legislación actual obliga a declarar esta
enfermedad a la hora de, por ejemplo, con-
tratar un seguro. Un marco que no hace
sino acrecentar la estigmatización. 

Son infinidad las asociaciones, organi-
zaciones e instituciones las que han denun-
ciado este tipo de cláusulas excluyentes y

Nº de proposición: 16PRC-1     Fecha de entrada: 01-12-16
Admisión a trámite: 05-12-16
Publicación de la proposición: B.O.P.N. núm. 146, de 07-12-16
Procedimiento: Lectura única y urgencia
Debate en el Pleno: D.S. núm. 58, de 19-01-17
Publicación de la Ley: B.O.P.N. núm. 17, de 25-01-17
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discriminatorias, que conllevan además
graves consecuencias para el normal desa-
rrollo de la vida de las personas afectadas. 

La libertad que reconoce el derecho
privado a las partes para establecer pactos
y realizar contratos no puede ser utilizada
para discriminar a colectivos de algunos
ámbitos por el solo hecho de tener una
enfermedad. Por tanto, es necesaria una ley
que declare la invalidez de cualquier cláu-
sula que discrimine o excluya a una de las
partes por ser seropositiva. 

La propuesta legislativa es, por tanto,
de justicia social. Es, además, sencilla.
Reproduciendo la proposición de ley apro-
bada en 2011 y 2013 en el Parlamento de
Navarra, se propone añadir una nueva dis-
posición adicional al texto refundido de la
Ley General para la Defensa de los Consu-
midores y Usuarios y otras leyes comple-
mentarias, aprobado por Real Decreto
Legislativo 1/2007, de 16 de noviembre,
donde se establezca la nulidad de estas
cláusulas. 

Por otra parte, se incluye una disposi-
ción final en la que se establece un plazo
razonable de un año para que el Gobierno
de España presente un Proyecto de Ley en
el que se determine la aplicación de esta
Ley a otras enfermedades con respecto a
las que se puedan producir los mismos
efectos excluyentes en las relaciones jurí-
dicas. 

Es por ello que se aprueba la siguiente
proposición de ley:

Artículo único. 

El texto refundido de la Ley General
para la Defensa de los Consumidores y

Usuarios y otras leyes complementarias,
aprobado por Real Decreto Legislativo
1/2007, de 16 de noviembre, queda modifi-
cado de la siguiente manera: 

Uno. Se añade una disposición adicio-
nal única con el siguiente texto: 

“Disposición adicional única. Nulidad
e ineficacia de determinadas cláusulas 

1. Serán nulas y se considerarán no
vinculantes aquellas cláusulas, estipulacio-
nes, condiciones o pactos que excluyan a
una de las partes por tener VIH/SIDA. 

2. No tendrá tampoco validez y será
nula la renuncia a lo estipulado en esta dis-
posición por la parte que tenga
VIH/SIDA”. 

Dos. Se añade una nueva disposición
final con el siguiente texto: 

“Disposición final cuarta. Ampliación
a otras enfermedades. 

El Gobierno de España, en el plazo de
un año, presentará un Proyecto de Ley en
el que determinará la aplicación de los
principios de esta Ley a otras enfermeda-
des respecto a las que pueda considerarse
que se aplican los mismos efectos exclu-
yentes en las relaciones jurídicas”. 

Disposición final. Entrada en vigor. 

Esta ley entrará en vigor el mismo día
de su publicación en el Boletín Oficial del
Estado y será de aplicación a las cláusulas,
estipulaciones, condiciones o pactos que se
suscriban o que, ya suscritos, sean aplica-
bles.
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Proposición de Ley para la reforma de la legislación del Régimen
General de la Seguridad Social.

PREÁMBULO

El ejercicio del mandato representativo
debe contar con un estatuto jurídico en
necesaria sintonía con el contexto social
contemporáneo. Es evidente que la rela-
ción institucional del cargo electo surge
del derecho de acceso a los cargos públi-
cos garantizado en el apartado 2 del artícu-
lo 23 de la Constitución, no de un vínculo
laboral.

Pero también lo es que en un gran
número de casos la dedicación a que obli-
ga la función conlleva para el titular del
cargo una implicación personal plena, lo
que tiene su reflejo en el régimen de
incompatibilidades y de percepciones eco-
nómicas previsto en cada ámbito institu-
cional.

Esta ley pretende, en concreto, abordar
la finalización del mandato, mediante la
previsión de la prestación por desempleo.
Ya en su momento, el Real Decreto
705/1999, de 30 de abril, abordó la cotiza-
ción de las parlamentarias y parlamenta-
rios al régimen general de la Seguridad
Social mediante la posibilidad de suscrip-
ción de un convenio especial entre la
administración de la Seguridad Social y los
parlamentos de las comunidades autóno-
mas, pero no existe previsión alguna que

ampare normativamente el pase a la situa-
ción de desempleo por quien ha cesado en
su condición parlamentaria.

Así como la Ley 37/2006, de 7 de
diciembre, introdujo a los cargos electos
locales, representantes sindicales y altos
cargos de la Administración en el ámbito
de la cobertura por desempleo, esta ley
opera de la misma forma respecto a los
miembros de los parlamentos de las comu-
nidades autónomas, afectando tanto a la
citada Ley 37/2006 como al texto refundi-
do de la Ley General de la Seguridad
Social, aprobado por el Real Decreto
Legislativo 1/1994, de 20 de junio, todo
ello con pleno respeto a la autonomía insti-
tucional de cada institución. Se establecen
de esta forma las correspondientes cotiza-
ciones, certificaciones de la situación de
desempleo y de no reingreso a un puesto
de trabajo y, por último, la habilitación al
Gobierno para el desarrollo reglamentario
oportuno.

Artículo 1. Modificación del texto
refundido de la Ley General de la Seguri-
dad Social, aprobado por el Real Decreto
Legislativo 1/1994, de 20 de junio.

1. La letra j) del apartado 2 del artículo
97 queda redactada como sigue:
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“j) Los miembros de las asambleas
legislativas de las comunidades autóno-
mas”.

Los textos de las actuales letras j), k),
l) y m) pasan inalterados a figurar como
letras k), l), m) y n), respectivamente.

2. Se modifica el primer párrafo del
apartado 4 del artículo 205, cuyo tenor será
el siguiente:

“4. También estarán comprendidos en
la protección por desempleo, en las condi-
ciones previstas en este título para las tra-
bajadoras y trabajadores por cuenta ajena,
los miembros de las asambleas legislativas
de las comunidades autónomas, de las cor-
poraciones locales y de las juntas generales
de los territorios históricos forales, cabil-
dos insulares canarios y consejos insulares
baleares, así como los cargos representati-
vos de los sindicatos constituidos al ampa-
ro de la Ley Orgánica 11/1985, de 2 de
agosto, de Libertad Sindical, que ejerzan
funciones sindicales de dirección, siempre
que todos ellos desempeñen los indicados
cargos con dedicación exclusiva o parcial
y percibiendo una retribución”.

3. El párrafo segundo de la disposición
adicional cuadragésima segunda queda
como sigue:

“La situación legal de desempleo pre-
vista en el artículo 208.1.6 de la presente
ley se acreditará por certificación del órga-
no competente de la asamblea legislativa,
corporación local, junta general del territo-
rio histórico foral, cabildo insular, consejo
insular, administración pública o sindicato,
junto con una declaración del titular del
cargo cesado de que no se encuentra en
situación de excedencia forzosa ni en nin-

guna otra que le permita el reingreso a un
puesto de trabajo”.

Artículo 2. Modificación de la Ley
37/2006, de 7 de diciembre, relativa a la
inclusión en el régimen general de la Segu-
ridad Social y a la extensión de la protec-
ción por desempleo a determinados cargos
públicos y sindicales.

Se da la siguiente redacción al apartado
uno del artículo segundo de la Ley
37/2006:

“Uno. Estarán obligados a cotizar por
la contingencia de desempleo las personas
incluidas en el artículo 205.4 del texto
refundido de la Ley General de la Seguri-
dad Social, así como las asambleas legisla-
tivas de las comunidades autónomas, las
corporaciones locales y las juntas genera-
les de los territorios históricos forales,
cabildos insulares canarios y consejos
insulares baleares, las administraciones
públicas y los sindicatos en los que dichas
personas ejerzan sus cargos, a quienes
serán de aplicación las obligaciones y
derechos establecidos para las personas
trabajadoras y empresarias respectivamen-
te”.

Disposición final primera. Facultades
de aplicación y desarrollo.

Se autoriza al Gobierno para dictar
cuantas disposiciones sean necesarias para
la aplicación y desarrollo de la presente
ley.

Disposición final segunda. Entrada en
vigor.

La presente ley entrará en vigor el día
siguiente al de su publicación en el Boletín
Oficial del Estado.
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Proposición de Ley por la que se deroga la reforma laboral apro-
bada mediante Ley 3/2012, de 6 de julio.

La reforma laboral aprobada inicial-
mente por Real Decreto-ley 3/2012, de 10
de febrero de 2012, y, tras la convalidación
de este por el Congreso de los Diputados,
por Ley 3/2012, de 6 de julio, ha originado
una transformación profunda del sistema
de relaciones laborales en nuestro país en
aspectos básicos tales como la contrata-
ción, la flexibilidad interna, las condicio-
nes laborales, los despidos, la estructura y
contenidos de la negociación colectiva, la
intervención sindical, etc. 

La reforma se realizó con la excusa de
una crisis que comenzó siendo financiera y
del sector inmobiliario, que se convirtió en
global cuando el crédito dejo de fluir a la
economía real y los sectores productivos y
de servicios iniciaron una fuerte contrac-
ción de la actividad, que derivó en una
fuerte caída de los ingresos públicos que
provocó el aumento del déficit y, por tanto,
de la deuda, y que ha acabado por ser una
crisis social y política. Sin embargo, en los
orígenes y causas de la crisis económica
no se hallaba el mercado laboral y su
supuesta rigidez, ni en los trabajadores ni
en sus condiciones laborales. La crisis
afectó a unos países más que otros no por
sus distintas regulaciones laborales sino
por sus diferentes modelos económicos,
los más débiles la han sufrido más profun-
da y más larga. Y nuestro modelo econó-

mico es especialmente débil, es poco pro-
ductivo, poco competitivo y poco innova-
dor y nuestro mercado laboral no es sino el
reflejo de ese modelo, con alta temporali-
dad, baja cualificación y fuerte segmenta-
ción de derechos. El mercado de trabajo no
es causa de la crisis pero sufre los efectos
de este modelo económico que crea mucho
empleo (de baja calidad) con el crecimien-
to y lo destruye con la misma rapidez
cuando llega una crisis. 

La reforma despreció el diálogo social,
no se negoció con los agentes sociales y no
tuvo en cuenta el previo Acuerdo para el
Empleo y la Negociación Colectiva. El
Comité de Libertad Sindical de la OIT en
su 371° Informe señaló que la reforma
laboral que impuso el Gobierno en el año
2012 vulneraba los derechos de libertad
sindical y negociación colectiva de los
convenios ratificados por España, ante la
queja presentada por organizaciones sindi-
cales. 

El tiempo ha demostrado que el fin
último de la reforma era la reducción de
los costes laborales de las empresas dando
mucho más poder de decisión a las empre-
sas, facilitar y abaratar el despido y modi-
ficar a la baja los derechos laborales y de
la negociación colectiva con un nuevo
marco no coyuntural sino estructural. 
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La reforma laboral no ha ayudado a
hacer más estable el empleo; por el contra-
rio, al facilitar y abaratar el procedimiento
del despido, ha provocado que el empleo
estable se reduzca más que nunca. Más del
90 % de los nuevos contratos de trabajo
celebrados bajo su regulación han sido
temporales. Con la reforma laboral ha
empeorado la calidad del empleo en térmi-
nos de estabilidad y también de jornada
laboral. También se ha producido una
devaluación salarial a través de la reduc-
ción de los sueldos de aquellos trabajado-
res que perdieron su trabajo y fueron con-
tratados después, y a través de los
convenios de empresa, los cambios unila-
terales en las condiciones del trabajo o la
limitación a un año la vigencia de los con-
venios una vez caducados han dado estos
años más peso a los empresarios. 

El balance de la reforma laboral no
puede ser más negativo: inseguridad y pre-
cariedad laboral, disminución salarial, dis-
minución de las cotizaciones a la Seguri-
dad Social y aumento de su déficit,
reducción de los derechos laborales y de
negociación colectiva, aumento de la
pobreza, desempleo juvenil masivo, insufi-
ciente creación de empleo, empleo de baja
calidad y, en general, un grave retroceso
social. Es por ello que resulta urgente dejar
sin efecto las modificaciones legislativas
puestas en marcha por la reforma laboral
de 2012 como requisito indispensable para
recuperar otras políticas más eficaces con-
tra la crisis económica que no sean a costa
de las clases más desfavorecidas. 

Artículo 1. Derogación de la Ley
3/2012, de 6 de julio, de medidas urgentes
para la reforma del mercado laboral.

1. Queda derogada la Ley 3/2012, de 6
de julio, de medidas urgentes para la refor-
ma del mercado laboral.

2. Las normas con rango de ley que se
vieron afectadas por la Ley 3/2012 citada,
que se deroga, recuperarán la redacción
dada con anterioridad a la aprobación de

aquella, tal y como se detalla en los artícu-
los siguientes. 

Artículo 2. Los preceptos que a conti-
nuación se citan del Texto Refundido de la
Ley del Estatuto de los Trabajadores, apro-
bado por Real Decreto Legislativo 2/2015,
de 23 de octubre, quedarán redactados
como se indica en los apartados siguientes. 

Uno. La letra b) del apartado 2 del artí-
culo 4 queda redactada del siguiente modo: 

«b) A la promoción y formación profe-
sional en el trabajo, así como al desarrollo
de planes y acciones formativas tendentes
a favorecer su mayor empleabilidad». 

Dos. El apartado 2 del artículo 8 queda
redactado del siguiente modo: 

«2. Deberán constar por escrito los
contratos de trabajo cuando así lo exija una
disposición legal y, en todo caso, los de
prácticas y para la formación, los contratos
a tiempo parcial, fijo-discontinuo y de
relevo, los contratos de trabajo a domicilio,
los contratos para la realización de una
obra o servicio determinado, los contratos
de inserción, así como los de los trabajado-
res contratados en España al servicio de
empresas españolas en el extranjero. Igual-
mente constarán por escrito los contratos
por tiempo determinado cuya duración sea
superior a cuatro semanas. De no observar-
se tal exigencia, el contrato se presumirá
celebrado por tiempo indefinido y a jorna-
da completa, salvo prueba en contrario que
acredite su naturaleza temporal o el carác-
ter a tiempo parcial de los servicios». 

Tres. El apartado 2 del artículo 11,
queda redactado del siguiente modo: 

«2. El contrato para la formación y el
aprendizaje tendrá por objeto la cualifica-
ción profesional de los trabajadores en un
régimen de alternancia de actividad laboral
retribuida en una empresa con actividad
formativa recibida en el marco del sistema
de formación profesional para el empleo o
del sistema educativo. 
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El contrato para la formación y el
aprendizaje se regirá por las siguientes
reglas: 

a) Se podrá celebrar con trabajadores
mayores de dieciséis y menores de veinti-
cinco que carezcan de la cualificación pro-
fesional reconocida por el sistema de for-
mación profesional para el empleo o del
sistema educativo requerida para concertar
un contrato en prácticas. 

El límite máximo de edad no será de
aplicación cuando el contrato se concierte
con personas con discapacidad. 

b) La duración mínima del contrato
será de un año y la máxima de dos, si bien
podrá prorrogarse por doce meses más, en
atención a las necesidades del proceso for-
mativo del trabajador en los términos que
se establezcan reglamentariamente, o en
función de las necesidades organizativas o
productivas de las empresas de acuerdo
con lo dispuesto en convenio colectivo, o
cuando se celebre con trabajadores que no
hayan obtenido el título de graduado en
Educación Secundaria Obligatoria. 

Las situaciones de incapacidad tempo-
ral, riesgo durante el embarazo, materni-
dad, adopción o acogimiento, riesgo
durante la lactancia y paternidad interrum-
pirán el cómputo de la duración del contra-
to. 

c) Expirada la duración del contrato
para la formación y el aprendizaje, el tra-
bajador no podrá ser contratado bajo esta
modalidad por la misma o distinta empre-
sa. 

No se podrán celebrar contratos para la
formación y el aprendizaje cuando el pues-
to de trabajo correspondiente al contrato
haya sido desempeñado con anterioridad
por el trabajador en la misma empresa por
tiempo superior a doce meses. 

d) El trabajador deberá recibir la for-
mación inherente al contrato para la forma-
ción y el aprendizaje directamente en un
centro formativo de la red a que se refiere

la disposición adicional quinta de la Ley
Orgánica 5/2002, de 19 de junio, de las
Cualificaciones y de la Formación Profe-
sional, previamente reconocido para ello
por el sistema nacional de empleo. 

La actividad laboral desempeñada por
el trabajador en la empresa deberá estar
relacionada con las actividades formativas,
que deberán comenzar en el plazo máximo
de cuatro meses a contar desde la fecha de
la celebración del contrato. La formación
en los contratos para la formación y el
aprendizaje que se celebren con trabajado-
res que no hayan obtenido el título de gra-
duado en Educación Secundaria Obligato-
ria deberá permitir la obtención de dicho
título. Reglamentariamente se desarrollará
el sistema de impartición y las característi-
cas de la formación de los trabajadores en
los centros formativos, así como el recono-
cimiento de estos, en un régimen de alter-
nancia con el trabajo efectivo para favore-
cer una mayor relación entre este y la
formación y el aprendizaje del trabajador.
Las actividades formativas podrán incluir
formación complementaria no referida al
Catálogo Nacional de Cualificaciones Pro-
fesionales para adaptarse tanto a las nece-
sidades de los trabajadores como de las
empresas. 

e) La cualificación o competencia pro-
fesional adquirida a través del contrato
para la formación y el aprendizaje será
objeto de acreditación en los términos pre-
vistos en la Ley Orgánica 5/2002, de 19 de
junio, de las Cualificaciones y de la For-
mación Profesional, y en su normativa de
desarrollo. Conforme a lo establecido en
dicha regulación, el trabajador podrá soli-
citar de la Administración pública compe-
tente la expedición del correspondiente
certificado de profesionalidad, título de
formación profesional o, en su caso, acre-
ditación parcial acumulable. 

f) El tiempo de trabajo efectivo, que
habrá de ser compatible con el tiempo
dedicado a las actividades formativas, no
podrá ser superior al 75 por ciento de la
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jornada máxima prevista en el convenio
colectivo o, en su defecto, a la jornada
máxima legal. Los trabajadores no podrán
realizar horas extraordinarias, salvo en el
supuesto previsto en el artículo 35.3. Tam-
poco podrán realizar trabajos nocturnos ni
trabajo a turnos. 

g) La retribución del trabajador contra-
tado para la formación y el aprendizaje se
fijará en proporción al tiempo de trabajo
efectivo, de acuerdo con lo establecido en
convenio colectivo. 

En ningún caso, la retribución podrá
ser inferior al salario mínimo interprofe-
sional en proporción al tiempo de trabajo
efectivo. 

h) La acción protectora de la Seguridad
Social del trabajador contratado para la
formación y el aprendizaje comprenderá
todas las contingencias, situaciones prote-
gibles y prestaciones, incluido el desem-
pleo. Asimismo, se tendrá derecho a la
cobertura del Fondo de Garantía Salarial. 

i) En el supuesto de que el trabajador
continuase en la empresa al término del
contrato se estará a lo establecido en el
apartado 1, párrafo f), de este artículo». 

Cuatro. La letra c) del apartado 4 del
artículo 12 queda redactada del siguiente
modo: 

«c) Los trabajadores a tiempo parcial
no podrán realizar horas extraordinarias,
salvo en los supuestos a los que se refiere
el apartado 3 del artículo 35. La realiza-
ción de horas complementarias se regirá
por lo dispuesto en el apartado 5 de este
artículo». 

Cinco. El artículo 13 queda redactado
del siguiente modo: 

«Artículo 13. Contrato de trabajo a
domicilio. 

1. Tendrá la consideración de contrato
de trabajo a domicilio aquel en que la pres-
tación de la actividad laboral se realice en
el domicilio del trabajador o en el lugar

libremente elegido por este y sin vigilancia
del empresario. 

2. El contrato se formalizará por escrito
con el visado de la oficina de empleo,
donde quedará depositado un ejemplar, en
el que conste el lugar en el que se realice la
prestación laboral, a fin de que puedan exi-
girse las necesarias medidas de higiene y
seguridad que se determinen. 

3. El salario, cualquiera que sea la
forma de su fijación, será, como mínimo,
igual al de un trabajador de categoría pro-
fesional equivalente en el sector económi-
co de que se trate. 

4. Todo empresario que ocupe trabaja-
dores a domicilio deberá poner a disposi-
ción de estos un documento de control de
la actividad laboral que realicen, en el que
debe consignarse el nombre del trabajador,
la clase y cantidad de trabajo, cantidad de
materias primas entregadas, tarifas acorda-
das para la fijación del salario, entrega y
recepción de objetos elaborados y cuantos
otros aspectos de la relación laboral intere-
sen a las partes. 

5. Los trabajadores a domicilio podrán
ejercer los derechos de representación
colectiva conforme a lo previsto en la pre-
sente ley, salvo que se trate de un grupo
familiar». 

Seis. El artículo 22 queda redactado del
siguiente modo: 

«Artículo 22. Sistema de clasificación
profesional. 

1. Mediante la negociación colectiva o,
en su defecto, acuerdo entre la empresa y
los representantes de los trabajadores, se
establecerá el sistema de clasificación pro-
fesional de los trabajadores, por medio de
categorías o grupos profesionales. 

2. Se entenderá por grupo profesional
el que agrupe unitariamente las aptitudes
profesionales, titulaciones y contenido
general de la prestación, y podrá incluir
tanto diversas categorías profesionales
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como distintas funciones o especialidades
profesionales. 

3. Se entenderá que una categoría pro-
fesional es equivalente de otra cuando la
aptitud profesional necesaria para el
desempeño de las funciones propias de la
primera permita desarrollar las prestacio-
nes laborales básicas de la segunda, previa
la realización, si ello es necesario, de pro-
cesos simples de formación o adaptación. 

4. La definición de las categorías y
grupos profesionales se ajustará a criterios
y sistemas que tengan como objetivo
garantizar la ausencia de discriminación
directa o indirecta entre mujeres y hom-
bres. 

5. Por acuerdo entre el trabajador y el
empresario se establecerá el contenido de
la prestación laboral objeto del contrato de
trabajo, así como su equiparación a la cate-
goría, grupo profesional o nivel retributivo
previsto en el convenio colectivo o, en su
defecto, de aplicación en la empresa que se
corresponda con dicha prestación. 

Cuando se acuerde la polivalencia fun-
cional o la realización de funciones propias
de dos o más categorías, grupos o niveles,
la equiparación se realizará en virtud de las
funciones que resulten prevalentes». 

Siete. El artículo 23 queda redactado
del siguiente modo: 

«Artículo 23. Promoción y formación
profesional en el trabajo. 

1. El trabajador tendrá derecho: 

a) Al disfrute de los permisos necesa-
rios para concurrir a exámenes, así como a
una preferencia a elegir turno de trabajo, si
tal es el régimen instaurado en la empresa,
cuando curse con regularidad estudios para
la obtención de un título académico o pro-
fesional. 

b) A la adaptación de la jornada ordi-
naria de trabajo para la asistencia a cursos
de formación profesional o a la concesión
del permiso oportuno de formación o per-

feccionamiento profesional con reserva del
puesto de trabajo. 

2. En la negociación colectiva se pacta-
rán los términos del ejercicio de estos
derechos, que se acomodarán a criterios y
sistemas que tengan como objetivo garan-
tizar la ausencia de discriminación directa
o indirecta entre trabajadores mujeres y
hombres». 

Ocho. Se añade el apartado 7 bis al
artículo 33, que queda redactado del
siguiente modo: 

«7 bis. En las empresas de menos de
veinticinco trabajadores, el Fondo de
Garantía Salarial abonará el 40 por ciento
de la indemnización legal que corresponda
a los trabajadores cuya relación laboral se
haya extinguido como consecuencia del
expediente instruido en aplicación del artí-
culo 51 de esta ley o por la causa prevista
en el párrafo c) del artículo 52, o conforme
al artículo 64 de la Ley 22/2003, de 9 de
julio, Concursal. 

El cálculo del importe de este abono se
realizará sobre las indemnizaciones ajusta-
das a los límites previstos en el apartado 2
de este artículo». 

Nueve. El apartado 2 del artículo 34
queda redactado del siguiente modo: 

«2. Mediante convenio colectivo o, en
su defecto, por acuerdo entre la empresa y
los representantes de los trabajadores, se
podrá establecer la distribución irregular
de la jornada a lo largo del año. Dicha dis-
tribución deberá respetar en todo caso los
períodos mínimos de descanso diario y
semanal previstos en esta ley». 

Diez. El artículo 39 queda redactado
del siguiente modo: 

«Artículo 39. Movilidad funcional. 

1. La movilidad funcional en el seno de
la empresa no tendrá otras limitaciones que
las exigidas por las titulaciones académi-
cas o profesionales precisas para ejercer la
prestación laboral y por la pertenencia al

                                                               PROPOSICIONES DE LEY                                                        123

2055



grupo profesional. A falta de definición de
grupos profesionales, la movilidad funcio-
nal podrá efectuarse entre categorías profe-
sionales equivalentes. 

2. La movilidad funcional para la reali-
zación de funciones no correspondientes al
grupo profesional o a categorías equivalen-
tes solo será posible si existiesen razones
técnicas u organizativas que la justifiquen
y por el tiempo imprescindible para su
atención. En el caso de encomienda de
funciones inferiores esta deberá estar justi-
ficada por necesidades perentorias o
imprevisibles de la actividad productiva.
El empresario deberá comunicar esta situa-
ción a los representantes de los trabajado-
res. 

3. La movilidad funcional se efectuará
sin menoscabo de la dignidad del trabaja-
dor y sin perjuicio de su formación y pro-
moción profesional, teniendo derecho a la
retribución correspondiente a las funciones
que efectivamente realice, salvo en los
casos de encomienda de funciones inferio-
res, en los que mantendrá la retribución de
origen. No cabrá invocar las causas de des-
pido objetivo de ineptitud sobrevenida o de
falta de adaptación en los supuestos de rea-
lización de funciones distintas de las habi-
tuales como consecuencia de la movilidad
funcional. 

4. Si como consecuencia de la movili-
dad funcional se realizasen funciones
superiores a las del grupo profesional o a
las de categorías equivalentes por un perío-
do superior a seis meses durante un año o a
ocho durante dos años, el trabajador podrá
reclamar el ascenso, si a ello no obsta lo
dispuesto en convenio colectivo o, en todo
caso, la cobertura de la vacante correspon-
diente a las funciones por él realizadas
conforme a las reglas en materia de ascen-
sos aplicables en la empresa, sin perjuicio
de reclamar la diferencia salarial corres-
pondiente. Estas acciones serán acumula-
bles. Contra la negativa de la empresa, y
previo informe del comité o, en su caso, de
los delegados de personal, el trabajador

podrá reclamar ante la jurisdicción compe-
tente. 

Mediante la negociación colectiva se
podrán establecer períodos distintos de los
expresados en este artículo a efectos de
reclamar la cobertura de las vacantes. 

5. El cambio de funciones distintas de
las pactadas no incluido en los supuestos
previstos en este artículo requerirá el
acuerdo de las partes o, en su defecto, el
sometimiento a las reglas previstas para las
modificaciones sustanciales de condicio-
nes de trabajo o a las que a tal fin se hubie-
ran establecido en convenio colectivo». 

Once. Los apartados 1 y 2 del artículo
40 quedan redactados del siguiente modo: 

«1. El traslado de trabajadores que no
hayan sido contratados específicamente
para prestar sus servicios en empresas con
centros de trabajo móviles o itinerantes a
un centro de trabajo distinto de la misma
empresa que exija cambios de residencia
requerirá la existencia de razones econó-
micas, técnicas, organizativas o de produc-
ción que lo justifiquen, o bien contratacio-
nes referidas a la actividad empresarial. 

Se entenderá que concurren las causas
a que se refiere este artículo cuando la
adopción de las medidas propuestas contri-
buya a mejorar la situación de la empresa a
través de una más adecuada organización
de sus recursos que favorezca su posición
competitiva en el mercado o una mejor
respuesta a las exigencias de la demanda. 

La decisión de traslado deberá ser noti-
ficada por el empresario al trabajador, así
como a sus representantes legales, con una
antelación mínima de treinta días a la
fecha de su efectividad. 

Notificada la decisión de traslado, el
trabajador tendrá derecho a optar entre el
traslado, percibiendo una compensación
por gastos, o la extinción de su contrato,
percibiendo una indemnización de veinte
días de salario por año de servicio, prorra-
teándose por meses los períodos de tiempo
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inferiores a un año y con un máximo de
doce mensualidades. La compensación a
que se refiere el primer supuesto compren-
derá tanto los gastos propios como los de
los familiares a su cargo, en los términos
que se convengan entre las partes, que
nunca será inferior a los límites mínimos
establecidos en los convenios colectivos. 

Sin perjuicio de la ejecutividad del
traslado en el plazo de incorporación cita-
do, el trabajador que no habiendo optado
por la extinción de su contrato se muestre
disconforme con la decisión empresarial
podrá impugnarla ante la jurisdicción com-
petente. La sentencia declarará el traslado
justificado o injustificado y, en este último
caso, reconocerá el derecho del trabajador
a ser reincorporado al centro de trabajo de
origen. 

Cuando, con objeto de eludir las previ-
siones contenidas en el apartado siguiente
de este artículo, la empresa realice trasla-
dos en períodos sucesivos de noventa días
en número inferior a los umbrales allí
señalados, sin que concurran causas nue-
vas que justifiquen tal actuación, dichos
nuevos traslados se considerarán efectua-
dos en fraude de ley y serán declarados
nulos y sin efecto. 

2. El traslado a que se refiere el aparta-
do anterior deberá ir precedido de un perí-
odo de consultas con los representantes
legales de los trabajadores de una duración
no superior a quince días, cuando afecte a
la totalidad del centro de trabajo, siempre
que éste ocupe a más de cinco trabajado-
res, o cuando, sin afectar a la totalidad del
centro de trabajo, en un período de noventa
días comprenda a un número de trabajado-
res de, al menos: 

a) Diez trabajadores, en las empresas
que ocupen menos de cien trabajadores. 

b) El 10 por ciento del número de tra-
bajadores de la empresa en aquellas que
ocupen entre cien y trescientos trabajado-
res. 

c) Treinta trabajadores en las empresas
que ocupen trescientos o más trabajadores. 

Dicho período de consultas deberá ver-
sar sobre las causas motivadoras de la
decisión empresarial y la posibilidad de
evitar o reducir sus efectos, así como sobre
las medidas necesarias para atenuar sus
consecuencias para los trabajadores afecta-
dos. 

La apertura del período de consultas y
las posiciones de las partes tras su conclu-
sión deberán ser notificadas a la autoridad
laboral para su conocimiento. Durante el
período de consultas, las partes deberán
negociar de buena fe, con vistas a la conse-
cución de un acuerdo. 

Dicho acuerdo requerirá la conformi-
dad de la mayoría de los miembros del
comité o comités de empresa, de los dele-
gados de personal, en su caso, o de repre-
sentaciones sindicales, si las hubiere, que,
en su conjunto, representen a la mayoría de
aquellos. 

En los supuestos de ausencia de repre-
sentación legal de los trabajadores en la
empresa, estos podrán atribuir su represen-
tación a una comisión designada conforme
a lo dispuesto en el artículo 41.4. 

Tras la finalización del período de con-
sultas el empresario notificará a los traba-
jadores su decisión sobre el traslado, que
se regirá a todos los efectos por lo dispues-
to en el apartado 1 de este artículo. 

No obstante lo señalado en el párrafo
anterior, la autoridad laboral, a la vista de
las posiciones de las partes y siempre que
las consecuencias económicas o sociales
de la medida así lo justifiquen, podrá orde-
nar la ampliación del plazo de incorpora-
ción a que se refiere el apartado 1 de este
artículo y la consiguiente paralización de
la efectividad del traslado por un período
de tiempo que en ningún caso podrá ser
superior a seis meses. 

Contra las decisiones a que se refiere el
presente apartado se podrá reclamar en
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conflicto colectivo, sin perjuicio de la
acción individual prevista en el apartado 1
de este artículo. La interposición del con-
flicto paralizará la tramitación de las accio-
nes individuales iniciadas, hasta su resolu-
ción. 

El acuerdo con los representantes lega-
les de los trabajadores en el período de
consultas se entenderá sin perjuicio del
derecho de los trabajadores afectados al
ejercicio de la opción prevista en el párrafo
cuarto del apartado 1 de este artículo. 

El empresario y la representación legal
de los trabajadores podrán acordar en cual-
quier momento la sustitución del periodo
de consultas a que se refiere este apartado
por la aplicación del procedimiento de
mediación o arbitraje que sea de aplicación
en el ámbito de la empresa, que deberá
desarrollarse dentro del plazo máximo
señalado para dicho periodo». 

Doce. El artículo 41 queda redactado
del siguiente modo: 

«Artículo 41. Modificaciones sustan-
ciales de condiciones de trabajo. 

1. La dirección de la empresa, cuando
existan probadas razones económicas, téc-
nicas, organizativas o de producción,
podrá acordar modificaciones sustanciales
de las condiciones de trabajo. Tendrán la
consideración de modificaciones sustan-
ciales de las condiciones de trabajo, entre
otras, las que afecten a las siguientes mate-
rias: 

a) Jornada de trabajo. 

b) Horario y distribución del tiempo de
trabajo. 

c) Régimen de trabajo a turnos. 

d) Sistema de remuneración. 

e) Sistema de trabajo y rendimiento. 

f) Funciones, cuando excedan de los
límites que para la movilidad funcional
prevé el artículo 39 de esta ley. 

Se entenderá que concurren las causas
a que se refiere este artículo cuando la
adopción de las medidas propuestas contri-
buya a prevenir una evolución negativa de
la empresa o a mejorar la situación y pers-
pectivas de la misma a través de una más
adecuada organización de sus recursos,
que favorezca su posición competitiva en
el mercado o una mejor respuesta a las exi-
gencias de la demanda. 

2. Se considera de carácter individual
la modificación de aquellas condiciones de
trabajo de que disfrutan los trabajadores a
título individual. 

Se considera de carácter colectivo la
modificación de aquellas condiciones reco-
nocidas a los trabajadores en virtud de
acuerdo o pacto colectivo o disfrutadas por
estos en virtud de una decisión unilateral
del empresario de efectos colectivos. 

No obstante lo dispuesto en el párrafo
anterior, no se considerarán en ningún caso
de carácter colectivo a los efectos de lo
dispuesto en el apartado 4 de este artículo
las modificaciones funcionales y de hora-
rio de trabajo que afecten, en un periodo
de noventa días, a un número de trabajado-
res inferior a: 

a) Diez trabajadores, en las empresas
que ocupen menos de cien trabajadores. 

b) El 10 por ciento del número de tra-
bajadores de la empresa en aquellas que
ocupen entre cien y trescientos trabajado-
res. 

c) Treinta trabajadores, en las empresas
que ocupen trescientos o más trabajadores. 

3. La decisión de modificación sustan-
cial de condiciones de trabajo de carácter
individual deberá ser notificada por el
empresario al trabajador afectado y a sus
representantes legales con una antelación
mínima de treinta días a la fecha de su
efectividad. 

En los supuestos previstos en los párra-
fos a), b) y c) del apartado 1 de este artícu-
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lo, y sin perjuicio de lo dispuesto en el artí-
culo 50.1.a), si el trabajador resultase per-
judicado por la modificación sustancial,
tendrá derecho a rescindir su contrato y
percibir una indemnización de veinte días
de salario por año de servicio prorrateán-
dose por meses los períodos inferiores a un
año y con un máximo de nueve meses. 

Sin perjuicio de la ejecutividad de la
modificación en el plazo de efectividad
anteriormente citado, el trabajador que no
habiendo optado por la rescisión de su
contrato se muestre disconforme con la
decisión empresarial podrá impugnarla
ante la jurisdicción competente. La senten-
cia declarará la modificación justificada o
injustificada y, en este último caso, reco-
nocerá el derecho del trabajador a ser
repuesto en sus anteriores condiciones. 

Cuando con objeto de eludir las previ-
siones contenidas en el apartado siguiente
de este artículo, la empresa realice modifi-
caciones sustanciales de las condiciones de
trabajo en períodos sucesivos de noventa
días en número inferior a los umbrales a
que se refiere el último párrafo del aparta-
do 2, sin que concurran causas nuevas que
justifiquen tal actuación, dichas nuevas
modificaciones se considerarán efectuadas
en fraude de ley y serán declaradas nulas y
sin efecto. 

4. Sin perjuicio de los procedimientos
específicos que puedan establecerse en la
negociación colectiva, la decisión de modi-
ficación sustancial de condiciones de tra-
bajo de carácter colectivo deberá ir prece-
dida, en las empresas en que existan
representantes legales de los trabajadores,
de un período de consultas con los mismos
de duración no superior a quince días, que
versará sobre las causas motivadoras de la
decisión empresarial y la posibilidad de
evitar o reducir sus efectos, así como sobre
las medidas necesarias para atenuar sus
consecuencias para los trabajadores afecta-
dos. 

Durante el período de consultas, las
partes deberán negociar de buena fe, con
vistas a la consecución de un acuerdo.
Dicho acuerdo requerirá la conformidad de
la mayoría de los miembros del comité o
comités de empresa, de los delegados de
personal, en su caso, o de representaciones
sindicales, si las hubiere, que, en su con-
junto, representen a la mayoría de aque-
llos. 

En las empresas en las que no exista
representación legal de los trabajadores,
estos podrán optar por atribuir su represen-
tación para la negociación del acuerdo, a
su elección, a una comisión de un máximo
de tres miembros integrada por trabajado-
res de la propia empresa y elegida por
estos democráticamente o a una comisión
de igual número de componentes designa-
dos, según su representatividad, por los
sindicatos más representativos y represen-
tativos del sector al que pertenezca la
empresa y que estuvieran legitimados para
formar parte de la comisión negociadora
del convenio colectivo de aplicación a la
misma. 

En todos los casos, la designación
deberá realizarse en un plazo de cinco días
a contar desde el inicio del periodo de con-
sultas, sin que la falta de designación
pueda suponer la paralización del mismo.
Los acuerdos de la comisión requerirán el
voto favorable de la mayoría de sus miem-
bros. En el supuesto de que la negociación
se realice con la comisión cuyos miembros
sean designados por los sindicatos, el
empresario podrá atribuir su representa-
ción a las organizaciones empresariales en
las que estuviera integrado, pudiendo ser
las mismas más representativas a nivel
autonómico, y con independencia de que la
organización en la que esté integrado tenga
carácter intersectorial o sectorial. 

El empresario y la representación de
los trabajadores podrán acordar en cual-
quier momento la sustitución del periodo
de consultas por el procedimiento de
mediación o arbitraje que sea de aplicación
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en el ámbito de la empresa, que deberá
desarrollarse dentro del plazo máximo
señalado para dicho periodo. Cuando el
periodo de consultas finalice con acuerdo
se presumirá que concurren las causas jus-
tificativas a que alude el apartado 1 y solo
podrá ser impugnado ante la jurisdicción
competente por la existencia de fraude,
dolo, coacción o abuso de derecho en su
conclusión. Ello sin perjuicio del derecho
de los trabajadores afectados a ejercitar la
opción prevista en el párrafo segundo del
apartado 3 de este artículo. 

5. Cuando la modificación colectiva se
refiera a condiciones de trabajo reconoci-
das a los trabajadores en virtud de acuerdo
o pacto colectivo o disfrutadas por estos en
virtud de una decisión unilateral del
empresario de efectos colectivos, una vez
finalizado el período de consultas sin
acuerdo, el empresario notificará a los tra-
bajadores su decisión sobre la modifica-
ción, que surtirá efectos transcurrido el
plazo a que se refiere el apartado 3 de este
artículo.

Contra las decisiones a que se refiere el
presente apartado se podrá reclamar en
conflicto colectivo, sin perjuicio de la
acción individual prevista en el apartado 3
de este artículo. La interposición del con-
flicto paralizará la tramitación de las accio-
nes individuales iniciadas hasta su resolu-
ción. 

6. Cuando la modificación se refiera a
condiciones de trabajo establecidas en los
convenios colectivos regulados en el título
III de la presente ley, sean estos de sector o
empresariales, se podrá efectuar en todo
momento por acuerdo, de conformidad con
lo establecido en el apartado 4. Cuando se
trate de convenios colectivos de sector, el
acuerdo deberá ser notificado a la Comi-
sión paritaria del mismo. 

Mediante los acuerdos interprofesiona-
les de ámbito estatal o autonómico, previs-
tos en el artículo 83 de la presente ley, se
deberán establecer los procedimientos de

aplicación general y directa para solventar
de manera efectiva las discrepancias en la
negociación de los acuerdos a que se refie-
re este apartado, incluido el compromiso
previo de someter las discrepancias a un
arbitraje, en cuyo caso el laudo arbitral
tendrá la misma eficacia que los acuerdos
en periodo de consultas y solo será recurri-
ble conforme al procedimiento y con base
en los motivos establecidos en el artículo
91. 

La modificación de las condiciones
establecidas en los convenios colectivos de
sector solo podrá referirse a las materias
señaladas en las letras b), c), d), e) y f) del
apartado 1, y deberá tener un plazo máxi-
mo de vigencia que no podrá exceder de la
vigencia del convenio colectivo cuya
modificación se pretenda. 

7. En materia de traslados se estará a lo
dispuesto en las normas específicas esta-
blecidas en el artículo 40 de esta ley». 

Trece. El artículo 47 queda redactado
del siguiente modo: 

«Artículo 47. Suspensión del contrato
o reducción de jornada por causas econó-
micas, técnicas, organizativas o de produc-
ción o derivadas de fuerza mayor. 

1. El contrato de trabajo podrá ser sus-
pendido a iniciativa del empresario por
causas económicas, técnicas, organizativas
o de producción, con arreglo al procedi-
miento establecido en el artículo 51 de esta
ley y en sus normas de desarrollo, con las
siguientes especialidades: 

a) El procedimiento será aplicable
cualquiera que sea el número de trabajado-
res de la empresa y del número de afecta-
dos por la suspensión. 

b) El plazo a que se refiere el artículo
51.4, relativo a la duración del período de
consultas, se reducirá a la mitad y la docu-
mentación será la estrictamente necesaria
en los términos que reglamentariamente se
determinen. 
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c) La autorización de esta medida pro-
cederá cuando de la documentación obran-
te en el expediente se desprenda razonable-
mente que tal medida temporal es
necesaria para la superación de una situa-
ción de carácter coyuntural de la actividad
de la empresa. 

d) La autorización de la medida no
generará derecho a indemnización alguna. 

2. La jornada de trabajo podrá reducir-
se por causas económicas, técnicas, orga-
nizativas o de producción con arreglo al
procedimiento previsto en el apartado
anterior. A estos efectos, se entenderá por
reducción de jornada la disminución tem-
poral de entre un 10 y un 70 por ciento de
la jornada de trabajo computada sobre la
base de una jornada diaria, semanal, men-
sual o anual. 

Durante el período de reducción de jor-
nada no podrán realizarse horas extraordi-
narias salvo fuerza mayor. 

3. Igualmente, el contrato de trabajo
podrá ser suspendido por causa derivada
de fuerza mayor con arreglo al procedi-
miento establecido en el artículo 51.12 de
esta ley y normas reglamentarias de desa-
rrollo. 

4. Durante las suspensiones de contra-
tos o las reducciones de jornada se promo-
verá el desarrollo de acciones formativas
vinculadas a la actividad profesional de los
trabajadores afectados cuyo objeto sea
aumentar su polivalencia o incrementar su
empleabilidad». 

Catorce. Las letras h) e i) del apartado
1 del artículo 49 quedan redactadas del
siguiente modo: 

«h) Por fuerza mayor que imposibilite
definitivamente la prestación de trabajo
siempre que su existencia haya sido debi-
damente constatada conforme a lo dispues-
to en el apartado 12 del artículo 51 de esta
ley. 

i) Por despido colectivo fundado en
causas económicas, técnicas, organizativas
o de producción, siempre que aquel haya
sido debidamente autorizado conforme a lo
dispuesto en esta ley». 

Quince. La letra a) del apartado 1 del
artículo 50 queda redactada del siguiente
modo: 

«a) Las modificaciones sustanciales en
las condiciones de trabajo que redunden en
perjuicio de su formación profesional o en
menoscabo de su dignidad». 

Dieciséis. El artículo 51 queda redacta-
do del siguiente modo: 

«Artículo 51. Despido colectivo. 

1. A efectos de lo dispuesto en la pre-
sente ley se entenderá por despido colecti-
vo la extinción de contratos de trabajo fun-
dada en causas económicas, técnicas,
organizativas o de producción cuando, en
un período de noventa días, la extinción
afecte al menos a: 

a) Diez trabajadores, en las empresas
que ocupen menos de cien trabajadores. 

b) El 10 por ciento del número de tra-
bajadores de la empresa en aquellas que
ocupen entre cien y trescientos trabajado-
res. 

c) Treinta trabajadores en las empresas
que ocupen trescientos o más trabajadores. 

Se entiende que concurren causas eco-
nómicas cuando de los resultados de la
empresa se desprenda una situación econó-
mica negativa, en casos tales como la exis-
tencia de pérdidas actuales o previstas, o la
disminución persistente de su nivel de
ingresos, que puedan afectar a su viabili-
dad o a su capacidad de mantener el volu-
men de empleo. A estos efectos, la empre-
sa tendrá que acreditar los resultados
alegados y justificar que de los mismos se
deduce la razonabilidad de la decisión
extintiva para preservar o favorecer su
posición competitiva en el mercado. 
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Se entiende que concurren causas téc-
nicas cuando se produzcan cambios, entre
otros, en el ámbito de los medios o instru-
mentos de producción; causas organizati-
vas cuando se produzcan cambios, entre
otros, en el ámbito de los sistemas y méto-
dos de trabajo del personal; y causas pro-
ductivas cuando se produzcan cambios,
entre otros, en la demanda de los productos
o servicios que la empresa pretende colo-
car en el mercado. A estos efectos, la
empresa deberá acreditar la concurrencia
de alguna de las causas señaladas y justifi-
car que de las mismas se deduce la razona-
bilidad de la decisión extintiva para contri-
buir a prevenir una evolución negativa de
la empresa o a mejorar la situación de la
misma a través de una más adecuada orga-
nización de los recursos, que favorezca su
posición competitiva en el mercado o una
mejor respuesta a las exigencias de la
demanda. 

Se entenderá igualmente como despido
colectivo la extinción de los contratos de
trabajo que afecten a la totalidad de la
plantilla de la empresa, siempre que el
número de trabajadores afectados sea
superior a cinco, cuando aquel se produzca
como consecuencia de la cesación total de
su actividad empresarial fundada en las
mismas causas anteriormente señaladas. 

Para el cómputo del número de extin-
ciones de contratos a que se refiere el
párrafo primero de este artículo, se tendrán
en cuenta asimismo cualesquiera otras pro-
ducidas en el período de referencia por ini-
ciativa del empresario en virtud de otros
motivos no inherentes a la persona del tra-
bajador distintos de los previstos en el
párrafo c) del apartado 1 del artículo 49 de
esta ley, siempre que su número sea, al
menos, de cinco. 

Cuando en períodos sucesivos de
noventa días y con el objeto de eludir las
previsiones contenidas en el presente artí-
culo, la empresa realice extinciones de
contratos al amparo de lo dispuesto en el
artículo 52.c) de esta ley en un número

inferior a los umbrales señalados, y sin que
concurran causas nuevas que justifiquen
tal actuación, dichas nuevas extinciones se
considerarán efectuadas en fraude de ley, y
serán declaradas nulas y sin efecto. 

2. El empresario que tenga la intención
de efectuar un despido colectivo deberá
solicitar autorización para la extinción de
los contratos de trabajo conforme al proce-
dimiento de regulación de empleo previsto
en esta ley y en sus normas de desarrollo
reglamentario. El procedimiento se iniciará
mediante la solicitud a la autoridad laboral
competente y la apertura simultánea de un
período de consultas con los representantes
legales de los trabajadores. 

La intervención como interlocutores
ante la dirección de la empresa en el proce-
dimiento de consultas corresponderá a las
secciones sindicales cuando estas así lo
acuerden, siempre que tengan la represen-
tación mayoritaria en los comités de
empresa o entre los delegados de personal. 

La comunicación a la autoridad laboral
y a los representantes legales de los traba-
jadores deberá ir acompañada de toda la
documentación necesaria para acreditar las
causas motivadoras del expediente y la jus-
tificación de las medidas a adoptar, en los
términos que reglamentariamente se deter-
minen. 

La comunicación de la apertura del
período de consultas se realizará mediante
escrito dirigido por el empresario a los
representantes legales de los trabajadores,
una copia del cual se hará llegar, junto con
la solicitud, a la autoridad laboral. 

En los supuestos de ausencia de repre-
sentación legal de los trabajadores en la
empresa, estos podrán atribuir su represen-
tación para el periodo de consultas y la
conclusión de un acuerdo a una comisión
designada conforme a lo dispuesto en el
artículo 41.4. 

3. Recibida la solicitud, la autoridad
laboral comprobará que la misma reúne los
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requisitos exigidos, requiriendo, en caso
contrario, su subsanación por el empresa-
rio en un plazo de diez días, con adverten-
cia de que, si así no lo hiciere, se le tendrá
por desistido de su petición, con archivo de
las actuaciones. 

La autoridad laboral comunicará la ini-
ciación del expediente a la entidad gestora
de la prestación por desempleo y recabará,
con carácter preceptivo, informe de la Ins-
pección de Trabajo y Seguridad Social
sobre las causas motivadoras del expedien-
te y cuantos otros resulten necesarios para
resolver fundadamente. Los informes
habrán de ser evacuados en el improrroga-
ble plazo de diez días y deberán obrar en
poder de la autoridad laboral antes de la
finalización del período de consultas a que
se refieren los apartados 2 y 4 del presente
artículo, quien los incorporará al expedien-
te una vez concluido aquel. 

Si, durante la tramitación del expedien-
te, la autoridad laboral tuviera conocimien-
to de que por parte del empresario se están
adoptando medidas que pudieran hacer
ineficaz el resultado de cualquier pronun-
ciamiento, aquella podrá recabar del
empresario y de las autoridades competen-
tes la inmediata paralización de las mis-
mas. 

Cuando la extinción afectase a más del
50 por ciento de los trabajadores, se dará
cuenta por el empresario de la venta de los
bienes de la empresa, excepto de aquellos
que constituyen el tráfico normal de la
misma, a los representantes legales de los
trabajadores y, asimismo, a la autoridad
competente. 

4. La consulta con los representantes
legales de los trabajadores, quienes osten-
tarán la condición de parte interesada en la
tramitación del expediente de regulación
de empleo, tendrá una duración no supe-
rior a treinta días naturales, o de quince en
el caso de empresas de menos de cincuenta
trabajadores, y deberá versar sobre las cau-
sas motivadoras del expediente y la posibi-

lidad de evitar o reducir sus efectos, así
como sobre las medidas necesarias para
atenuar sus consecuencias para los trabaja-
dores afectados, tales como medidas de
recolocación que podrán ser realizadas a
través de empresas de recolocación autori-
zadas o acciones de formación o reciclaje
profesional para la mejora de la empleabi-
lidad, y para posibilitar la continuidad y
viabilidad del proyecto empresarial. 

En todo caso, en las empresas de cin-
cuenta o más trabajadores, se deberá
acompañar a la documentación iniciadora
del expediente un plan de acompañamiento
social que contemple las medidas anterior-
mente señaladas. Durante el período de
consultas, las partes deberán negociar de
buena fe con vistas a la consecución de un
acuerdo. 

Dicho acuerdo requerirá la conformi-
dad de la mayoría de los miembros del
comité o comités de empresa, de los dele-
gados de personal en su caso, o de repre-
sentaciones sindicales, si las hubiere, que,
en su conjunto, representen a la mayoría de
aquellos. 

A la finalización del período de consul-
tas el empresario comunicará a la autori-
dad laboral el resultado del acuerdo, así
como el contenido definitivo de las medi-
das o del plan señalados anteriormente. 

El empresario y la representación de
los trabajadores podrán acordar en cual-
quier momento la sustitución del período
de consultas por el procedimiento de
mediación o arbitraje que sea de aplicación
en el ámbito de la empresa, que deberá
desarrollarse dentro del plazo máximo
señalado para dicho período. 

5. Cuando el período de consultas con-
cluya con acuerdo entre las partes, la auto-
ridad laboral procederá a dictar resolución
en el plazo de quince días naturales autori-
zando la extinción de las relaciones labora-
les. Si transcurrido dicho plazo no hubiera
recaído pronunciamiento expreso, se
entenderá autorizada la medida extintiva
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en los términos contemplados en el acuer-
do. 

No obstante lo dispuesto en el párrafo
anterior, si la autoridad laboral apreciase,
de oficio o a instancia de parte, la existen-
cia de fraude, dolo, coacción o abuso de
derecho en la conclusión del acuerdo, lo
remitirá, con suspensión del plazo para
dictar resolución, a la autoridad judicial, a
efectos de su posible declaración de nuli-
dad. Del mismo modo actuará cuando, de
oficio o a petición de la entidad gestora de
la prestación por desempleo, estimase que
el acuerdo pudiera tener por objeto la
obtención indebida de las prestaciones por
parte de los trabajadores afectados por ine-
xistencia de la causa motivadora de la
situación legal de desempleo. 

6. Cuando el período de consultas con-
cluya sin acuerdo, la autoridad laboral dic-
tará resolución estimando o desestimando,
en todo o en parte, la solicitud empresarial.
La resolución se dictará en el plazo de
quince días naturales a partir de la comuni-
cación a la autoridad laboral de la conclu-
sión del período de consultas; si transcurri-
do dicho plazo no hubiera recaído
pronunciamiento expreso, se entenderá
autorizada la medida extintiva en los tér-
minos de la solicitud. 

La resolución de la autoridad laboral
será motivada y congruente con la solici-
tud empresarial. La autorización procederá
cuando de la documentación obrante en el
expediente se desprenda que concurre la
causa alegada por el empresario y la razo-
nabilidad de la medida en los términos
señalados en el apartado 1 de este artículo. 

7. Los representantes legales de los tra-
bajadores tendrán prioridad de permanen-
cia en la empresa en los supuestos a que se
refiere este artículo. 

8. Los trabajadores cuyos contratos se
extingan de conformidad con lo dispuesto
en el presente artículo tendrán derecho a
una indemnización de veinte días de sala-
rio por año de servicio, prorrateándose por

meses los períodos de tiempo inferiores a
un año, con un máximo de doce mensuali-
dades. 

9. Los trabajadores, a través de sus
representantes, podrán solicitar igualmente
la incoación del expediente a que se refiere
el presente artículo, si racionalmente se
presumiera que la no incoación del mismo
por el empresario pudiera ocasionarles per-
juicios de imposible o difícil reparación. 

En tal caso, la autoridad laboral com-
petente determinará las actuaciones y los
informes que sean precisos para la resolu-
ción del expediente, respetando los plazos
previstos en el presente artículo. 

10. En el supuesto de venta judicial de
la totalidad de la empresa o de parte de la
misma únicamente será aplicable lo dis-
puesto en el artículo 44 de esta ley cuando
lo vendido comprenda los elementos nece-
sarios y por sí mismos suficientes para
continuar la actividad empresarial. 

Si, no obstante la concurrencia del
supuesto anterior, el nuevo empresario
decide no continuar o suspende la activi-
dad del anterior, deberá fundamentarlo en
expediente de regulación de empleo incoa-
do al efecto. 

11. La existencia de fuerza mayor,
como causa motivadora de la extinción de
los contratos de trabajo, deberá ser consta-
tada por la autoridad laboral, cualquiera
que sea el número de los trabajadores afec-
tados, previo expediente tramitado confor-
me a lo dispuesto en este apartado. 

El expediente se iniciará mediante soli-
citud de la empresa, acompañada de los
medios de prueba que estime necesarios y
simultánea comunicación a los represen-
tantes legales de los trabajadores, quienes
ostentarán la condición de parte interesada
en la totalidad de la tramitación del expe-
diente. 

La resolución de la autoridad laboral se
dictará, previas las actuaciones e informes
indispensables, en el plazo de cinco días
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desde la solicitud, y surtirá efectos desde la
fecha del hecho causante de la fuerza
mayor. 

La autoridad laboral que constate la
fuerza mayor podrá acordar que la totali-
dad o una parte de la indemnización que
corresponda a los trabajadores afectados
por la extinción de sus contratos sea satis-
fecha por el Fondo de Garantía Salarial,
sin perjuicio del derecho de este a resarcir-
se del empresario. 

12. En lo no previsto en el presente
artículo será de aplicación lo dispuesto en
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Proce-
dimiento Administrativo Común de las
Administraciones Públicas, en particular
en materia de recursos. 

Todas las actuaciones a seguir y las
notificaciones que deban efectuarse a los
trabajadores se practicarán con los repre-
sentantes legales de los mismos. 

13. Las obligaciones de información y
documentación previstas en el presente
artículo se aplicarán con independencia de
que la decisión relativa a los despidos
colectivos haya sido tomada por el empre-
sario o por la empresa que ejerza el control
sobre él. Cualquier justificación del empre-
sario basada en el hecho de que la empresa
que tomó la decisión no le ha facilitado la
información necesaria no podrá ser tomada
en consideración a tal efecto. 

14. Cuando se trate de expedientes de
regulación de empleo de empresas no
incursas en procedimiento concursal, que
incluyan trabajadores con cincuenta y
cinco o más años de edad que no tuvieren
la condición de mutualistas el 1 de enero
de 1967, existirá la obligación de abonar
las cuotas destinadas a la financiación de
un convenio especial respecto de los traba-
jadores anteriormente señalados en los tér-
minos previstos en la Ley General de la
Seguridad Social». 

Diecisiete. Las letras b), d) y e) del
artículo 52 quedan redactadas del siguiente
modo: 

«b) Por falta de adaptación del trabaja-
dor a las modificaciones técnicas operadas
en su puesto de trabajo, cuando dichos
cambios sean razonables y hayan transcu-
rrido como mínimo dos meses desde la
modificación. El contrato quedará en sus-
penso por el tiempo necesario y hasta el
máximo de tres meses, cuando la empresa
ofrezca un curso de reconversión o de per-
feccionamiento profesional a cargo del
organismo oficial o propio competente,
que le capacite para la adaptación requeri-
da. Durante el curso se abonará al trabaja-
dor el equivalente al salario medio que
viniera percibiendo».

«d) Por faltas de asistencia al trabajo,
aun justificadas pero intermitentes, que
alcancen el 20% de las jornadas hábiles en
dos meses consecutivos, o el 25% en cua-
tro meses discontinuos dentro de un perio-
do de doce meses, siempre que el índice de
absentismo total de la plantilla del centro
de trabajo supere el 2,5% en los mismos
periodos de tiempo. 

No se computarán como faltas de asis-
tencia, a los efectos del párrafo anterior,
las ausencias debidas a huelga legal por el
tiempo de duración de la misma, el ejerci-
cio de actividades de representación legal
de los trabajadores, accidente de trabajo,
maternidad, riesgo durante el embarazo y
la lactancia, enfermedades causadas por
embarazo, parto o lactancia, paternidad,
licencias y vacaciones, enfermedad o acci-
dente no laboral cuando la baja haya sido
acordada por los servicios sanitarios ofi-
ciales y tenga una duración de más de
veinte días consecutivos, ni las motivadas
por la situación física o psicológica deriva-
da de violencia de género, acreditada por
los servicios sociales de atención o servi-
cios de Salud, según proceda.»

«e) En el caso de contratos por tiempo
indefinido concertados directamente por
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las Administraciones Públicas o por enti-
dades sin ánimo de lucro para la ejecución
de planes y programas públicos determina-
dos, sin dotación económica estable y
financiados mediante consignaciones pre-
supuestarias o extrapresupuestarias anuales
consecuencia de ingresos externos de
carácter finalista, por la insuficiencia de la
correspondiente consignación para el man-
tenimiento del contrato de trabajo de que
se trate. 

Cuando la extinción afecte a un núme-
ro de trabajadores igual o superior al esta-
blecido en el artículo 51.1 de esta ley se
deberá seguir el procedimiento previsto en
dicho artículo». 

Dieciocho. El penúltimo párrafo del
apartado 4 del artículo 53 queda redactado
del siguiente modo: 

«La decisión extintiva se considerará
improcedente cuando no se acredite la con-
currencia de la causa en que se fundamen-
tó la decisión extintiva o cuando no se
hubieren cumplido los requisitos estableci-
dos en el apartado 1 de este artículo». 

Diecinueve. Los apartados 1, 2 y 4 del
artículo 56 quedan redactados del siguiente
modo: 

«1. Cuando el despido sea declarado
improcedente, el empresario, en el plazo
de cinco días desde la notificación de la
sentencia, podrá optar entre la readmisión
del trabajador, con abono de los salarios de
tramitación previstos en el párrafo b) de
este apartado 1, o el abono de las siguien-
tes percepciones económicas que deberán
ser fijadas en aquella: 

a) Una indemnización de cuarenta y
cinco días de salario, por año de servicio,
prorrateándose por meses los períodos de
tiempo inferiores a un año hasta un máxi-
mo de cuarenta y dos mensualidades. 

b) Una cantidad igual a la suma de los
salarios dejados de percibir desde la fecha
de despido hasta la notificación de la sen-
tencia que declarase la improcedencia o

hasta que hubiera encontrado otro empleo,
si tal colocación fuera anterior a dicha sen-
tencia y se probase por el empresario lo
percibido, para su descuento de los salarios
de tramitación. 

2. En el supuesto de que la opción
entre readmisión o indemnización corres-
pondiera al empresario, el contrato de tra-
bajo se entenderá extinguido en la fecha
del despido, cuando el empresario recono-
ciera la improcedencia del mismo y ofre-
ciese la indemnización prevista en el párra-
fo a) del apartado anterior, depositándola
en el Juzgado de lo Social a disposición
del trabajador y poniéndolo en conoci-
miento de este. 

Cuando el trabajador acepte la indem-
nización o cuando no la acepte y el despi-
do sea declarado improcedente, la cantidad
a que se refiere el párrafo b) del apartado
anterior quedará limitada a los salarios
devengados desde la fecha del despido
hasta la del depósito, salvo cuando el
depósito se realice en las cuarenta y ocho
horas siguientes al despido, en cuyo caso
no se devengará cantidad alguna. 

A estos efectos, el reconocimiento de
la improcedencia podrá ser realizado por el
empresario desde la fecha del despido
hasta la de la conciliación». 

«4. Si el despedido fuera un represen-
tante legal de los trabajadores o un delega-
do sindical, la opción corresponderá siem-
pre a este. De no efectuar la opción, se
entenderá que lo hace por la readmisión.
Cuando la opción, expresa o presunta, sea
en favor de la readmisión, esta será obliga-
da». 

Veinte. El artículo 57 queda redactado
del siguiente modo: 

«Artículo 57. Pago por el Estado. 

1. Cuando la sentencia que declare la
improcedencia del despido se dicte trans-
curridos más de sesenta días hábiles desde
la fecha en que se presentó la demanda, el
empresario podrá reclamar del Estado el
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abono de la percepción económica a que se
refiere el párrafo b) del apartado 1 del artí-
culo 56 satisfecha al trabajador, correspon-
diente al tiempo que exceda de dichos
sesenta días. 

2. En los casos de despido en que, con
arreglo al presente artículo, sean por cuen-
ta del Estado los salarios de tramitación,
serán con cargo al mismo las cuotas de la
Seguridad Social correspondientes a
dichos salarios». 

Veintiuno. El apartado 3 del artículo 82
queda redactado del siguiente modo: 

«3. Los convenios colectivos regulados
por esta ley obligan a todos los empresa-
rios y trabajadores incluidos dentro de su
ámbito de aplicación y durante todo el
tiempo de su vigencia. 

Sin perjuicio de lo anterior, por acuer-
do entre la empresa y los representantes de
los trabajadores legitimados para negociar
un convenio colectivo conforme a lo pre-
visto en el artículo 87.1, se podrá proceder,
previo desarrollo de un periodo de consul-
tas en los términos del artículo 41.4, a ina-
plicar el régimen salarial previsto en los
convenios colectivos de ámbito superior a
la empresa, cuando esta tenga una dismi-
nución persistente de su nivel de ingresos
o su situación y perspectivas económicas
pudieran verse afectadas negativamente
como consecuencia de tal aplicación, afec-
tando a las posibilidades de mantenimiento
del empleo en la misma. 

En los supuestos de ausencia de repre-
sentación legal de los trabajadores en la
empresa, estos podrán atribuir su represen-
tación a una comisión designada conforme
a lo dispuesto en el artículo 41.4. 

Cuando el periodo de consultas finalice
con acuerdo se presumirá que concurren
las causas justificativas a que alude el
párrafo segundo, y solo podrá ser impug-
nado ante la jurisdicción competente por la
existencia de fraude, dolo, coacción o
abuso de derecho en su conclusión. El

acuerdo deberá ser notificado a la Comi-
sión paritaria del convenio colectivo. 

El acuerdo de inaplicación deberá
determinar con exactitud la retribución a
percibir por los trabajadores de dicha
empresa, estableciendo, en su caso y en
atención a la desaparición de las causas
que lo determinaron, una programación de
la progresiva convergencia hacia la recu-
peración de las condiciones salariales esta-
blecidas en el convenio colectivo de ámbi-
to superior a la empresa que le sea de
aplicación, sin que en ningún caso dicha
inaplicación pueda superar el período de
vigencia del convenio ni como máximo los
tres años de duración. El acuerdo de inapli-
cación y la programación de la recupera-
ción de las condiciones salariales no
podrán suponer el incumplimiento de las
obligaciones establecidas en convenio rela-
tivas a la eliminación de las discriminacio-
nes retributivas por razones de género. 

En caso de desacuerdo durante el
periodo de consultas, cualquiera de las par-
tes podrá someter la discrepancia a la
Comisión paritaria del convenio, que dis-
pondrá de un plazo máximo de siete días
para pronunciarse, a contar desde que la
discrepancia le fuera planteada. Cuando
aquella no alcanzara un acuerdo, las partes
podrán recurrir a los procedimientos a que
se refiere el siguiente párrafo. 

Mediante los acuerdos interprofesiona-
les de ámbito estatal o autonómico, previs-
tos en el artículo 83 de la presente ley, se
deberán establecer los procedimientos de
aplicación general y directa para solventar
de manera efectiva las discrepancias en la
negociación de los acuerdos a que se refie-
re este apartado, incluido el compromiso
previo de someter las discrepancias a un
arbitraje vinculante, en cuyo caso el laudo
arbitral tendrá la misma eficacia que los
acuerdos en periodo de consultas y solo
será recurrible conforme al procedimiento
y con base en los motivos establecidos en
el artículo 91». 
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Veintidós. Los apartados 1 y 2 del artí-
culo 84 quedan redactados del siguiente
modo: 

«1. Un convenio colectivo, durante su
vigencia, no podrá ser afectado por lo dis-
puesto en convenios de ámbito distinto,
salvo pacto en contrario negociado confor-
me a lo dispuesto en el artículo 83.2. 

2. Salvo que un acuerdo o convenio
colectivo de ámbito estatal o de comunidad
autónoma, negociado según el artículo
83.2, estableciera reglas distintas sobre
estructura de la negociación colectiva o
concurrencia entre convenios, la regula-
ción de las condiciones establecidas en un
convenio de empresa tendrá prioridad apli-
cativa respecto del convenio sectorial esta-
tal, autonómico o de ámbito inferior en las
siguientes materias: 

a) La cuantía del salario base y de los
complementos salariales, incluidos los vin-
culados a la situación y resultados de la
empresa. 

b) El abono o la compensación de las
horas extraordinarias y la retribución espe-
cífica del trabajo a turnos. 

c) El horario y la distribución del tiem-
po de trabajo, el régimen de trabajo a tur-
nos y la planificación anual de las vacacio-
nes. 

d) La adaptación al ámbito de la
empresa del sistema de clasificación profe-
sional de los trabajadores. 

e) La adaptación de los aspectos de las
modalidades de contratación que se atribu-
yen por la presente ley a los convenios de
empresa. 

f) Las medidas para favorecer la conci-
liación entre la vida laboral, familiar y per-
sonal. 

Igual prioridad aplicativa tendrán en
estas materias los convenios colectivos
para un grupo de empresas o una plurali-
dad de empresas vinculadas por razones
organizativas o productivas y nominativa-

mente identificadas a que se refiere el artí-
culo 87.1. 

Los acuerdos y convenios colectivos a
que se refiere el artículo 83.2 podrán
ampliar la relación de condiciones de tra-
bajo anteriormente señalada». 

Veintitrés. El apartado 3 del artículo 85
queda redactado del siguiente modo: 

«3. Sin perjuicio de la libertad de con-
tratación a que se refiere el párrafo ante-
rior, los convenios colectivos habrán de
expresar como contenido mínimo lo
siguiente: 

a) Determinación de las partes que los
conciertan. 

b) Ámbito personal, funcional, territo-
rial y temporal. 

c) Procedimientos para solventar de
manera efectiva las discrepancias que pue-
dan surgir en la negociación para la modi-
ficación sustancial de las condiciones de
trabajo establecidas en los convenios
colectivos de conformidad con lo estable-
cido en el artículo 41.6 y para la no aplica-
ción del régimen salarial a que se refiere el
artículo 82.3, adaptando, en su caso, los
procedimientos que se establezcan a este
respecto en los acuerdos interprofesionales
de ámbito estatal o autonómico conforme a
lo dispuesto en tales artículos. 

d) Forma y condiciones de denuncia
del convenio, así como plazo mínimo para
dicha denuncia antes de finalizar su vigen-
cia. Salvo pacto en contrario, el plazo
mínimo para la denuncia de los convenios
colectivos será de tres meses antes de fina-
lizar su vigencia. 

e) Plazo máximo para el inicio de la
negociación de un nuevo convenio una vez
denunciado el anterior. Salvo pacto en
contrario, dicho plazo máximo será el esta-
blecido en el artículo 89.2. 

f) Plazo máximo para la negociación
de un nuevo convenio que se determinará
en función de la duración de la vigencia
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del convenio anterior. Salvo pacto en con-
trario, este plazo será de ocho meses cuan-
do la vigencia del convenio anterior hubie-
se sido inferior a dos años o de catorce
meses en los restantes convenios, a contar
desde la fecha de pérdida de su vigencia. 

g) La adhesión y el sometimiento a los
procedimientos establecidos mediante los
acuerdos interprofesionales de ámbito esta-
tal o autonómico previstos en el artículo 83
para solventar de manera efectiva las dis-
crepancias existentes tras el transcurso del
plazo máximo de negociación sin alcanzar-
se un acuerdo, siempre que estos no fueran
de aplicación directa. 

h) Designación de una comisión parita-
ria de la representación de las partes nego-
ciadoras para entender de aquellas cuestio-
nes establecidas en la ley y de cuantas
otras le sean atribuidas, en particular las
siguientes: 

1.º Los términos y condiciones para el
conocimiento y resolución de las cuestio-
nes en materia de aplicación e interpreta-
ción de los convenios colectivos de acuer-
do con lo establecido en el artículo 91. 

2.º El desarrollo de funciones de adap-
tación o, en su caso, modificación del con-
venio durante su vigencia. En este caso,
deberán incorporarse a la comisión parita-
ria la totalidad de los sujetos legitimados
para la negociación, aunque no hayan sido
firmantes del convenio, siendo exigible la
concurrencia de los requisitos de legitima-
ción previstos en los artículos 87 y 88 de
esta ley para que los acuerdos de modifica-
ción posean eficacia general. 

3.º Los términos y condiciones para el
conocimiento y resolución de las discre-
pancias tras la finalización del periodo de
consultas en materia de modificación sus-
tancial de condiciones de trabajo o inapli-
cación del régimen salarial de los conve-
nios colectivos, de acuerdo con lo
establecido en los artículos 41.6 y 82.3,
respectivamente. 

4.º La intervención que se acuerde en
los supuestos de modificación sustancial
de condiciones de trabajo o inaplicación
del régimen salarial de los convenios
colectivos, cuando no exista representa-
ción legal de los trabajadores en la empre-
sa. 

El convenio deberá establecer los pro-
cedimientos y plazos de actuación de la
comisión paritaria para garantizar la rapi-
dez y efectividad de la misma y la salva-
guarda de los derechos afectados. En parti-
cular, deberá establecer los procedimientos
para solucionar de manera efectiva las dis-
crepancias en el seno de dicha comisión,
incluido su sometimiento a los sistemas no
judiciales de solución de conflictos esta-
blecidos mediante los acuerdos interprofe-
sionales de ámbito estatal o autonómico
previstos en el artículo 83. 

i) Medidas para contribuir a la flexibi-
lidad interna en la empresa, que favorez-
can su posición competitiva en el mercado
o una mejor respuesta a las exigencias de
la demanda y la estabilidad del empleo en
aquella, y, en particular, las siguientes: 

1.º Un porcentaje máximo y mínimo de
la jornada de trabajo que podrá distribuirse
de manera irregular a lo largo del año.
Salvo pacto en contrario, este porcentaje
será de un 5 por ciento. 

2.º Los procedimientos y los periodos
temporales y de referencia para la movili-
dad funcional en la empresa». 

Veinticuatro. Los apartados 1 y 3 del
artículo 86 quedan redactados del siguiente
modo: 

«1. Corresponde a las partes negocia-
doras establecer la duración de los conve-
nios, pudiendo eventualmente pactarse dis-
tintos períodos de vigencia para cada
materia o grupo homogéneo de materias
dentro del mismo convenio». 

«3. La vigencia de un convenio colecti-
vo, una vez denunciado y concluida la
duración pactada, se producirá en los tér-
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minos que se hubiesen establecido en el
propio convenio. 

Durante las negociaciones para la reno-
vación de un convenio colectivo, en defec-
to de pacto, se mantendrá su vigencia, si
bien las cláusulas convencionales por las
que se hubiera renunciado a la huelga
durante la vigencia de un convenio decae-
rán a partir de su denuncia. Las partes
podrán adoptar acuerdos parciales para la
modificación de alguno o algunos de sus
contenidos prorrogados con el fin de adap-
tarlos a las condiciones en las que, tras la
terminación de la vigencia pactada, se
desarrolle la actividad en el sector o en la
empresa. Estos acuerdos tendrán la vigen-
cia que las partes determinen. 

Mediante los acuerdos interprofesiona-
les de ámbito estatal o autonómico, previs-
tos en el artículo 83, se deberán establecer
procedimientos de aplicación general y
directa para solventar de manera efectiva
las discrepancias existentes tras el trans-
curso de los plazos máximos de negocia-
ción sin alcanzarse un acuerdo, incluido el
compromiso previo de someter las discre-
pancias a un arbitraje, en cuyo caso el
laudo arbitral tendrá la misma eficacia jurí-
dica que los convenios colectivos y solo
será recurrible conforme al procedimiento
y con base en los motivos establecidos en
el artículo 91. Dichos acuerdos interprofe-
sionales deberán especificar los criterios y
procedimientos de desarrollo del arbitraje,
expresando, en particular para el caso de
imposibilidad de acuerdo en el seno de la
comisión negociadora, el carácter obligato-
rio o voluntario del sometimiento al proce-
dimiento arbitral por las partes; en defecto
de pacto específico sobre el carácter obli-
gatorio o voluntario del sometimiento al
procedimiento arbitral, se entenderá que el
arbitraje tiene carácter obligatorio. 

En defecto de pacto, cuando hubiera
transcurrido el plazo máximo de negocia-
ción sin alcanzarse un acuerdo y las partes
del convenio no se hubieran sometido a los
procedimientos a los que se refiere el

párrafo anterior o estos no hubieran solu-
cionado la discrepancia, se mantendrá la
vigencia del convenio colectivo». 

Veinticinco. El apartado 2 del artículo
89 queda redactado del siguiente modo: 

«2. Denunciado un convenio, en ausen-
cia de regulación en los convenios colecti-
vos de acuerdo con el artículo 85.3, se pro-
cederá conforme a lo dispuesto en este
apartado. 

En el plazo máximo de un mes a partir
de la recepción de la comunicación, se pro-
cederá a constituir la comisión negociado-
ra; la parte receptora de la comunicación
deberá responder a la propuesta de nego-
ciación y ambas partes establecerán un
calendario o plan de negociación, debién-
dose iniciar esta en un plazo máximo de
quince días a contar desde la constitución
de la comisión negociadora. 

El plazo máximo para la negociación
de un convenio colectivo será de ocho
meses cuando la vigencia del convenio
anterior hubiese sido inferior a dos años o
de catorce meses en los restantes conve-
nios, a contar desde la fecha de pérdida de
su vigencia». 

Veintiséis. El apartado 3 del artículo 90
queda redactado del siguiente modo: 

«3. En el plazo máximo de diez días
desde la presentación del convenio en el
registro se dispondrá por la autoridad labo-
ral su publicación obligatoria y gratuita en
el Boletín Oficial del Estado o, en función
del ámbito territorial del mismo, en el
boletín oficial de la comunidad autónoma
o de la provincia correspondiente». 

Veintisiete. La disposición adicional
décima queda redactada del siguiente
modo: 

«Disposición adicional décima. Cláu-
sulas de los convenios colectivos referidas
al cumplimiento de la edad ordinaria de
jubilación. 
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En los convenios colectivos podrán
establecerse cláusulas que posibiliten la
extinción del contrato de trabajo por el
cumplimiento por parte del trabajador de la
edad ordinaria de jubilación fijada en la
normativa de Seguridad Social, siempre
que se cumplan los siguientes requisitos: 

a) Esta medida deberá vincularse a
objetivos coherentes con la política de
empleo expresados en el convenio colecti-
vo, tales como la mejora de la estabilidad
en el empleo, la transformación de contra-
tos temporales en indefinidos, el sosteni-
miento del empleo, la contratación de nue-
vos trabajadores o cualesquiera otras que
se dirijan a favorecer la calidad del
empleo. 

b) El trabajador afectado por la extin-
ción del contrato de trabajo deberá tener
cubierto el periodo mínimo de cotización
que le permita aplicar un porcentaje de un
80 por ciento a la base reguladora para el
cálculo de la cuantía de la pensión, y cum-
plir los demás requisitos exigidos por la
legislación de Seguridad Social para tener
derecho a la pensión de jubilación en su
modalidad contributiva». 

Veintiocho. Las disposiciones adicio-
nales vigésima y vigésima primera quedan
sin contenido. 

Veintinueve. Se añade una disposición
final tercera, que queda redactada del
siguiente modo: 

«Disposición final tercera. Consejo de
Relaciones Laborales y de Negociación
Colectiva. 

1. Se crea el Consejo de Relaciones
Laborales y de Negociación Colectiva
como órgano colegiado de consulta y ase-
soramiento, adscrito al Ministerio de
Empleo y Seguridad Social, de carácter tri-
partito y paritario e integrado por represen-
tantes de la Administración General del
Estado, así como de las organizaciones
empresariales y sindicales más representa-
tivas. 

2. El Consejo de Relaciones Laborales
y de Negociación Colectiva desarrollará
las siguientes funciones: 

a) Conocer anualmente el programa de
actuación en materia de relaciones labora-
les a desarrollar por el Ministerio de
Empleo y Seguridad Social. 

b) Las relaciones entre el Ministerio de
Empleo y Seguridad Social y la Fundación
Servicio Interconfederal de Mediación y
Arbitraje, que, en todo caso, mantendrá su
carácter bipartito según lo establecido en el
Quinto Acuerdo sobre Solución Autónoma
de Conflictos Laborales, ASAC V, suscrito
el 7 de febrero de 2012, o los que lo susti-
tuyan. 

c) El asesoramiento y consulta en las
cuestiones referentes al planteamiento y
determinación de los ámbitos funcionales
de los convenios colectivos y el dictamen
preceptivo en el procedimiento administra-
tivo de extensión de convenios colectivos,
en los términos establecidos reglamentaria-
mente. 

d) La elaboración de un informe anual
sobre negociación colectiva, salarios y
competitividad, a partir del análisis y estu-
dio de la información estadística disponi-
ble y de los indicadores públicos sobre los
datos y previsiones de la actividad econó-
mica general y sectorial, a nivel nacional y
de comunidad autónoma, utilizando infor-
mación comparable con la de otros países,
particularmente de la Unión Europea. 

e) El estudio, información y elabora-
ción de documentación sobre la negocia-
ción colectiva, así como la difusión de la
misma, mediante un Observatorio de la
Negociación Colectiva, integrado en el
propio Consejo de Relaciones Laborales y
de Negociación Colectiva, y que desarro-
llará, entre otros, los siguientes cometidos: 

1.º La realización y el mantenimiento
de un Mapa de la Negociación Colectiva,
que refleje de forma sistemática, ordenada
y detallada la totalidad de convenios colec-
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tivos existentes en España, con la finalidad
de obtener información útil y actualizada,
de acceso público, sobre su vigencia y
efectos. 

2.º La realización de informes anuales,
de carácter general o sectorial, sobre la
situación de la negociación colectiva en
España desde una perspectiva jurídica y
económica que, sin perjuicio de la autono-
mía colectiva, puedan resultar de utilidad
para los interlocutores sociales para deter-
minar los contenidos de la negociación
colectiva. 

f) Cualesquiera otras que le sean atri-
buidas mediante norma con rango legal o
reglamentario». 

Artículo 3. Los preceptos que a conti-
nuación se citan de la Ley 14/1994, de 1 de
junio, por la que se regulan las empresas
de trabajo temporal, quedarán redactados
como se indica en los apartados siguientes. 

Uno. El artículo 1 queda redactado del
siguiente modo: 

«Artículo 1. Concepto. 

Se denomina empresa de trabajo tem-
poral aquella cuya actividad consiste en
poner a disposición de otra empresa usua-
ria, con carácter temporal, trabajadores por
ella contratados. La contratación de traba-
jadores para cederlos temporalmente a otra
empresa solo podrá efectuarse a través de
empresas de trabajo temporal debidamente
autorizadas en los términos previstos en
esta ley». 

Dos. La letra b) del apartado 1 del artí-
culo 2 queda redactada del siguiente modo: 

«b) Dedicarse exclusivamente a la acti-
vidad constitutiva de empresa de trabajo
temporal». 

Tres. Los apartados 2 y 4 del artículo 2
quedan redactados del siguiente modo: 

«2. La autorización administrativa se
concederá por la Dirección Provincial de
Trabajo y Seguridad Social de la provincia

en que se encuentre el centro de trabajo de
la empresa o por el órgano equivalente de
las comunidades autónomas con compe-
tencia de ejecución de legislación laboral. 

Si la empresa de trabajo temporal
posee centros de trabajo en varias provin-
cias, la autorización se concederá por la
Dirección General de Empleo o por el
órgano equivalente de la comunidad autó-
noma competente, si el ámbito de actua-
ción de dicha empresa coincide con el de
la comunidad autónoma. 

Cuando la apertura de nuevos centros
de trabajo suponga una alteración del
ámbito geográfico de actuación, la autori-
dad laboral que resulte competente por el
nuevo ámbito, conforme a lo previsto en el
párrafo anterior, concederá nueva autoriza-
ción administrativa, quedando sin efecto la
anterior. 

En los expedientes de primera autoriza-
ción y prórroga, la autoridad laboral reca-
bará con carácter preceptivo y no vinculan-
te informe de la Inspección de Trabajo y
Seguridad Social». 

«4. La solicitud de autorización presen-
tada conforme a lo previsto en este artículo
se resolverá en el plazo de los tres meses
siguientes a su presentación. Transcurrido
dicho plazo sin que haya recaído resolu-
ción expresa, dicha solicitud se entenderá
desestimada cuando se trate de la primera
autorización de funcionamiento de empre-
sa de trabajo temporal y estimada cuando
se trate de prórrogas de autorización suce-
sivas». 

Cuatro. El apartado 1 del artículo 4
queda redactado del modo siguiente: 

«1. La autoridad laboral que, de con-
formidad con lo establecido en el artículo
2 de esta ley, conceda la autorización
administrativa llevará un Registro de las
Empresas de Trabajo Temporal, en el que
se inscribirán las empresas autorizadas,
haciendo constar los datos relativos a la
identificación de la empresa, nombre de
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quienes ostenten cargos de dirección o
sean miembros de los órganos de adminis-
tración de las empresas que revistan la
forma jurídica de sociedad, domicilio,
ámbito profesional y geográfico de actua-
ción, número de autorización administrati-
va y vigencia de la misma. Asimismo
serán objeto de inscripción la suspensión
de actividades que se acuerde por la autori-
dad laboral conforme a lo previsto en esta
ley así como el cese en la condición de
empresa de trabajo temporal. 

Reglamentariamente se determinarán
las conexiones que deben existir entre los
Registros de Empresas de Trabajo Tempo-
ral de los diferentes ámbitos territoriales». 

Artículo 4. Los preceptos que a conti-
nuación se citan del texto refundido de la
Ley de Empleo aprobado por Real Decreto
Legislativo 3/2015, de 23 de octubre, que-
darán redactados como se indica en los
apartados siguientes. 

Uno. El apartado 2 del artículo 33
queda redactado del siguiente modo: 

«2. Las personas físicas o jurídicas que
deseen actuar como agencias de coloca-
ción deberán obtener autorización del Ser-
vicio Público de Empleo, que se concederá
de acuerdo con los requisitos que se esta-
blezcan reglamentariamente. La autoriza-
ción, que será única y tendrá validez en
todo el territorio español, se concederá por
el Servicio Público de Empleo Estatal en el
supuesto de que la agencia pretenda reali-
zar su actividad en diferentes comunidades
autónomas, o por el equivalente de la
comunidad autónoma, en el caso de que la
agencia únicamente pretenda actuar en el
territorio de una comunidad. 

El vencimiento del plazo máximo del
procedimiento de autorización sin haberse
notificado resolución expresa al interesado
supondrá la desestimación de la solicitud
por silencio administrativo, con el objeto
de garantizar una adecuada protección de
los trabajadores». 

Dos. El apartado 6 del artículo 33
queda sin contenido. 

Artículo 5. Los preceptos que a conti-
nuación se citan del Texto Refundido de la
Ley General de Seguridad Social, aproba-
do por Real Decreto Legislativo 8/2015, de
30 de octubre, quedarán redactados como
se indica en los apartados siguientes. 

Uno. El apartado 4 del artículo 197
queda redactado del siguiente modo: 

«4. Si en el período que haya de tomar-
se para el cálculo de la base reguladora
aparecieran meses durante los cuales no
hubiese existido obligación de cotizar,
dichas lagunas se integrarán con la base
mínima de entre todas las existentes en
cada momento para trabajadores mayores
de dieciocho años. 

En los supuestos en que, en alguno de
los meses a tener en cuenta para la deter-
minación de la base reguladora, la obliga-
ción de cotizar exista solo durante una
parte del mismo, procederá la integración
señalada en el párrafo anterior, por la parte
del mes en que no exista obligación de
cotizar, siempre que la base de cotización
correspondiente al primer período no
alcance la cuantía de la base mínima men-
sual señalada. En tal supuesto, la integra-
ción alcanzará hasta esta última cuantía». 

Dos. El apartado 1 del artículo 209
queda redactado del siguiente modo: 

«1. La base reguladora de la pensión de
jubilación, en su modalidad contributiva,
será el cociente que resulte de dividir entre
210 las bases de cotización del interesado
durante los ciento ochenta meses inmedia-
tamente anteriores al mes previo al del
hecho causante. 

1.1 El cómputo de las bases a que se
refiere el párrafo anterior se realizará con-
forme a las siguientes reglas, de las que es
expresión matemática la fórmula que figu-
ra al final del presente apartado. 
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1.ª Las bases correspondientes a los
veinticuatro meses anteriores al mes previo
al del hecho causante se computarán en su
valor nominal. 

2.ª Las restantes bases de cotización se
actualizarán de acuerdo con la evolución
que haya experimentado el Índice de Pre-
cios al Consumo desde el mes a que aque-
llas correspondan, hasta el mes inmediato
anterior a aquel en que se inicie el período
a que se refiere la regla anterior. 

Br = (∑i=1…24 Bi + ∑i = 25…180 Bi x
(I25 / Ii)) / 210 

Siendo: 

Br = Base reguladora. 

Bi = Base de cotización del mes i-
ésimo anterior al hecho causante. 

Ii = Índice general de precios al consu-
mo del mes i-ésimo anterior al del hecho
causante. 

Siendo i = 1, 2..., 180. 

1.2 Si en el período que haya de tomar-
se para el cálculo de la base reguladora
aparecieran meses durante los cuales no
hubiese existido obligación de cotizar,
dichas lagunas se integrarán con la base
mínima de entre todas las existentes en
cada momento para trabajadores mayores
de dieciocho años. 

En los supuestos en que en alguno de
los meses a tener en cuenta para la deter-
minación de la base reguladora, la obliga-
ción de cotizar exista solo durante una
parte del mismo, procederá la integración
señalada en el párrafo anterior por la parte
del mes en que no exista obligación de
cotizar, siempre que la base de cotización
correspondiente al primer período no
alcance la cuantía de la base mínima men-
sual señalada. En tal supuesto, la integra-
ción alcanzará hasta esta última cuantía». 

Tres. Los apartados 2 y 3 del artículo
262 quedan redactados del siguiente modo: 

«2. El desempleo será total cuando el
trabajador cese, con carácter temporal o
definitivo, en la actividad que venía desa-
rrollando y sea privado, consiguientemen-
te, de su salario. 

3. El desempleo será parcial cuando el
trabajador vea reducida temporalmente su
jornada ordinaria de trabajo, al menos en
una tercera parte, siempre que el salario
sea objeto de análoga reducción. 

A estos efectos, se entenderá por
reducción temporal de la jornada ordinaria
aquella que se autorice por un período de
regulación de empleo, sin que estén com-
prendidas las reducciones de jornadas defi-
nitivas o que se extiendan a todo el período
que resta de la vigencia del contrato de tra-
bajo». 

Cuatro. Las letras a) 1º, b) y c) del
apartado 1 del artículo 267 quedan redacta-
das del siguiente modo: 

«1.º En virtud de expediente de regula-
ción de empleo o de resolución judicial
adoptada en el seno de un procedimiento
concursal». 

«b) Cuando se suspenda su relación
laboral en virtud de expediente de regula-
ción de empleo o de resolución judicial
adoptada en el seno de un procedimiento
concursal o en el supuesto contemplado en
la letra n) del apartado 1 del artículo 45 del
Estatuto de los Trabajadores. 

c) Cuando se reduzca en una tercera
parte, al menos, la jornada de trabajo, en
los términos que se establezcan reglamen-
tariamente». 

Cinco. El apartado 3 del artículo 267
queda sin contenido. 

Seis. Los apartados 4 y 5 letra a) del
artículo 268 quedan redactados del
siguiente modo: 

«4. En el supuesto de despido o extin-
ción de la relación laboral, la decisión del
empresario de extinguir dicha relación se
entenderá, por sí misma y sin necesidad de
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impugnación, como causa de situación
legal de desempleo. En el caso de existir
período que corresponda a salarios de tra-
mitación, el nacimiento del derecho a las
prestaciones se producirá una vez transcu-
rrido dicho período, que deberá constar en
el certificado de empresa a estos efectos. 

El ejercicio de la acción contra el des-
pido o extinción no impedirá que se pro-
duzca el nacimiento del derecho a la pres-
tación. 

5. En las resoluciones recaídas en pro-
cedimientos de despido o extinción del
contrato de trabajo: 

a) Cuando, como consecuencia de la
reclamación o el recurso, el despido sea
considerado improcedente y se opte por la
indemnización.

Si el trabajador no tiene derecho a los
salarios de tramitación continuará perci-
biendo las prestaciones por desempleo o, si
no las estuviera percibiendo, comenzará a
percibirlas con efectos desde la fecha del
cese efectivo en el trabajo, siempre que se
cumpla lo establecido en el apartado 1 de
este artículo, tomando como fecha inicial
para tal cumplimiento la del acta de conci-
liación o providencia de opción por la
indemnización o, en su caso, la de la reso-
lución judicial. 

Si el trabajador tiene derecho a los
salarios de tramitación y no estuviera per-
cibiendo las prestaciones comenzará a per-
cibirlas con efectos desde la fecha en que
finalice la obligación del abono de dichos
salarios; y si estuviera percibiendo las
prestaciones dejará de percibirlas, conside-
rándose indebidas, y podrá volver a perci-
birlas con efectos desde la fecha en que
finalice la obligación del abono de dichos
salarios, previa regularización por la enti-
dad gestora del derecho inicialmente reco-
nocido, reclamando a la Tesorería General
de la Seguridad Social las cotizaciones
efectuadas durante la percepción de las
prestaciones y efectuando la compensación
correspondiente por las prestaciones inde-

bidamente percibidas, o bien reclamando
su importe al trabajador. 

En ambos casos, el trabajador deberá
solicitar el reconocimiento de las presta-
ciones en el plazo previsto en el apartado 1
de este artículo, tomando como fecha ini-
cial para tal cumplimiento la del acta de
conciliación o providencia de opción por la
indemnización o, en su caso, la de la reso-
lución judicial, y acreditar el período que
corresponde a los salarios de tramitación». 

Siete. El apartado 5 del artículo 269
queda redactado del siguiente modo: 

«5. En el caso de desempleo parcial, la
consunción de prestaciones generadas se
producirá por horas y no por días. A tal
fin, el porcentaje consumido será equiva-
lente al de reducción de jornada autoriza-
da». 

Artículo 6. Los preceptos que a conti-
nuación se citan del texto refundido de la
Ley sobre Infracciones y Sanciones en el
Orden Social, aprobado por Real Decreto
Legislativo 5/2000, de 4 de agosto, queda-
rán redactados como se indica en los apar-
tados siguientes. 

Uno. El apartado 3 del artículo 6 queda
redactado del siguiente modo: 

«3. No poner a disposición de los tra-
bajadores a domicilio el documento de
control de la actividad laboral que reali-
cen». 

Dos. El apartado 5 del artículo 6 queda
redactado del siguiente modo: 

«5. No informar a los trabajadores a
tiempo parcial y con contratos de duración
determinada o temporales sobre las vacan-
tes existentes en la empresa, en los térmi-
nos previstos en los artículos 12.4 y 15.7
del Estatuto de los Trabajadores». 

Tres. El apartado 6 del artículo 7 queda
redactado del siguiente modo: 

«6. La modificación de las condiciones
sustanciales de trabajo impuesta unilateral-
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mente por el empresario, según lo estable-
cido en el artículo 41 del Estatuto de los
Trabajadores». 

Cuatro. Los apartados 3 y 14 del artí-
culo 8 quedan redactados del siguiente
modo: 

«3. El cierre de empresa o el cese de
actividades, temporal o definitivo, efectua-
dos sin la autorización de la autoridad
laboral, cuando fuere preceptiva». 

«14. El incumplimiento por el empre-
sario de la paralización de la efectividad
del traslado, en los casos de ampliación del
plazo de incorporación ordenada por la
autoridad laboral a que se refiere el artícu-
lo 40.2 de la Ley del Estatuto de los Traba-
jadores». 

Cinco. La letra a) del apartado 1 del
artículo 16 queda redactada del siguiente
modo: 

«a) Ejercer actividades de intermedia-
ción, de cualquier clase y ámbito funcio-
nal, que tengan por objeto la colocación de
trabajadores sin haber obtenido la corres-
pondiente autorización administrativa o
exigir a los trabajadores precio o contra-
prestación por los servicios prestados». 

Seis. La letra c) del apartado 3 del artí-
culo 18 queda redactada del siguiente
modo: 

«c) No dedicarse exclusivamente a la
actividad constitutiva de la empresa de tra-
bajo temporal». 

Siete. El primer párrafo del apartado 1
del artículo 40 queda redactado del
siguiente modo: 

«Las infracciones en materia de rela-
ciones laborales y empleo, en materia de
Seguridad Social, sin perjuicio de lo dis-
puesto en el apartado 3 siguiente, en mate-
ria de movimientos migratorios y trabajo
de extranjeros, así como las infracciones
por obstrucción se sancionarán:». 

Artículo 7. La disposición adicional
decimosexta de la Ley 27/2011, de 1 de
agosto, sobre actualización, adecuación y
modernización del sistema de Seguridad
Social, queda redactada del siguiente
modo: 

«Disposición adicional decimosexta.
Expedientes de regulación de empleo que
afecten a trabajadores mayores de cincuen-
ta años en empresas con beneficios. 

1. Las empresas que realicen despidos
colectivos de acuerdo con lo establecido en
el artículo 51 del Estatuto de los Trabaja-
dores y que incluyan a trabajadores de cin-
cuenta o más años de edad deberán efec-
tuar una aportación económica al Tesoro
Público, en los términos que se determinen
reglamentariamente, siempre que en tales
despidos colectivos concurran las siguien-
tes circunstancias: 

a) Que sean realizados por empresas de
más de quinientos trabajadores o por
empresas que formen parte de grupos de
empresas que empleen a ese número de
trabajadores. 

b) Que afecten, al menos, a cien traba-
jadores en un período de referencia de tres
años, con independencia del número de
trabajadores de cincuenta o más años de
edad afectados. 

c) Que, aun concurriendo las causas
económicas, técnicas, organizativas o de
producción que lo justifiquen y la razona-
bilidad de la decisión extintiva, las empre-
sas o el grupo de empresas del que formen
parte hubieran tenido beneficios en los dos
ejercicios económicos anteriores a la auto-
rización del expediente de regulación de
empleo. A estos efectos, se considera que
una empresa ha tenido beneficios cuando
el resultado del ejercicio, tal como se defi-
ne en el Real Decreto 1514/2007, de 16 de
noviembre, por el que se aprueba el Plan
General de Contabilidad, sea positivo. 

d) Que los trabajadores de cincuenta o
más años de edad afectados no hubieran
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sido objeto de recolocación en la misma
empresa, o en otra empresa del grupo del
que forme parte, o en cualquier otra
empresa, en los seis meses siguientes a la
fecha en que se produzca la extinción de
sus contratos de trabajo. 

2. Para el cálculo de la aportación eco-
nómica a que se refiere el apartado ante-
rior, se tomarán en consideración el impor-
te de las prestaciones y subsidios por
desempleo de los trabajadores de cincuenta
o más años de edad afectados por el expe-
diente de regulación de empleo, incluidas
las cotizaciones a la Seguridad Social rea-
lizadas por el Servicio Público de Empleo
Estatal. 

El importe de la aportación se determi-
nará según una escala en función del
número de trabajadores de la empresa, del
número de trabajadores de cincuenta o más
años de edad afectados por el despido
colectivo y de los beneficios de la empre-
sa, en los términos que se determinen
reglamentariamente. 

Asimismo, se determinarán reglamen-
tariamente el procedimiento, la forma y el
momento en que deberá hacerse efectiva la
aportación. 

3. Las aportaciones a que se refiere
esta disposición podrán, en su caso, desti-
narse total o parcialmente a generar crédi-
tos para la financiación de políticas activas
de empleo de los trabajadores de más edad,
en los términos que se determine regla-
mentariamente». 

Artículo 8. Los preceptos que a conti-
nuación se citan de la Ley 35/2006, de 28
de noviembre, del Impuesto sobre la Renta
de las Personas Físicas y de modificación
parcial de las leyes de los Impuestos sobre
Sociedades, sobre la Renta de no Residen-
tes y sobre el Patrimonio, quedarán redac-
tados como se indica en los apartados
siguientes. 

Uno. La letra e) del artículo 7 queda
redactada del siguiente modo: 

«e) Las indemnizaciones por despido o
cese del trabajador, en la cuantía estableci-
da con carácter obligatorio en el Estatuto
de los Trabajadores, en su normativa de
desarrollo o, en su caso, en la normativa
reguladora de la ejecución de sentencias,
sin que pueda considerarse como tal la
establecida en virtud de convenio, pacto o
contrato. 

Cuando se extinga el contrato de traba-
jo con anterioridad al acto de conciliación,
estarán exentas las indemnizaciones por
despido que no excedan de la que hubiera
correspondido en el caso de que este
hubiera sido declarado improcedente, y no
se trate de extinciones de mutuo acuerdo
en el marco de planes o sistemas colecti-
vos de bajas incentivadas. 

Sin perjuicio de lo dispuesto en los
párrafos anteriores, en los supuestos de
despido o cese consecuencia de expedien-
tes de regulación de empleo, tramitados de
conformidad con lo dispuesto en el artículo
51 del Estatuto de los Trabajadores y pre-
via aprobación de la autoridad competente,
o producidos por las causas previstas en la
letra c) del artículo 52 del citado Estatuto,
siempre que, en ambos casos, se deban a
causas económicas, técnicas, organizati-
vas, de producción o por fuerza mayor,
quedará exenta la parte de indemnización
percibida que no supere los límites estable-
cidos con carácter obligatorio en el men-
cionado Estatuto para el despido improce-
dente». 

Dos. La disposición transitoria vigési-
ma segunda queda sin contenido. 

Disposición final. Entrada en vigor.

La presente ley entrará en vigor el día
siguiente al de su publicación en el Boletín
Oficial del Estado.
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Proposición de Ley reguladora de usuarios de cannabis.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

En su artículo 10.1 la Constitución
Española proclama que el fundamento del
orden político y de la paz social reside, en
primer término, en la “dignidad de la per-
sona”, en “los derechos inviolables que le
son inherentes” y en el derecho al libre
desarrollo de la personalidad. Como reco-
noce la jurisprudencia constitucional: “pro-
yectada sobre los derechos individuales, la
regla del artículo 10.1 CE implica que, en
cuanto “valor espiritual y moral inherente
a la persona la dignidad ha de permanecer
inalterada cualquiera que sea la situación
en que la persona se encuentre constitu-
yendo, en consecuencia un mínimum
invulnerable que todo estatuto jurídico
debe asegurar”. 

La Constitución Española salvaguarda
absolutamente aquellos derechos y aque-
llos contenidos de los derechos “que perte-
necen a la persona en cuanto tal y como
ciudadano o, dicho de otro modo, “aque-
llos que son imprescindibles para la garan-
tía de la dignidad humana”. 

La importancia y relevancia de la dig-
nidad de la persona en la Constitución
Española se destaca en la jurisprudencia
constitucional: “nuestra Constitución ha
elevado también a valor jurídico funda-
mental la dignidad de la persona, que, sin
perjuicio de los derechos que le son inhe-

rentes, se halla íntimamente vinculada con
el libre desarrollo de la personalidad
(art.10) y los derechos a integridad física y
moral (art.15), a la libertad de ideas y cre-
encias (art.16), al honor, a la intimidad
personal y familiar y a la propia imagen
(art.18.1). Del sentido de estos preceptos
puede deducirse que la dignidad es un
valor espiritual y moral inherente a la per-
sona” (STC núm. 53/1985, de 11 de abril). 

El derecho a la intimidad queda garan-
tizado en el artículo 18.1 CE y de todos los
derechos de la personalidad es el que más
ha sido vinculado con el derecho a la dig-
nidad. El derecho a la intimidad trata siem-
pre de defender facultades de autodetermi-
nación del sujeto. El Tribunal
Constitucional de España ha vinculado, en
doctrina constante, la protección de la inti-
midad con el principio de dignidad huma-
na. El respeto que merece toda persona
deriva de su capacidad para elegir, mode-
lar y cambiar su propio plan de vida, “de
buscar su felicidad a su manera”. 

En la actualidad una parte significativa
de la población española consume canna-
bis por motivos lúdicos o terapéuticos. Se
trata de una sustancia que no causa grave
daño a la salud; cuyo consumo por parte de
personas adultas en el ámbito privado, por
motivos lúdicos o terapéuticos, forma parte
del ejercicio de los derechos fundamenta-
les al libre desarrollo de la personalidad, a
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la búsqueda de la felicidad y a la libertad
que se proyecta en libertad de conciencia y
a la libre disposición del propio cuerpo. 

El contexto legal español actual en
relación con el consumo, cultivo y abaste-
cimiento del cannabis viene determinado
por la Ley 17/1967, de 8 de abril, cuyo
alcance y vigencia quedan en todo caso
limitados por el respeto a los valores fun-
damentales y a los derechos y libertades
públicas e individuales que garantiza la
Constitución Española de 1978. Por tanto,
la prohibición de consumo y actos de abas-
tecimiento de estupefacientes que en la
citada ley preconstitucional se establece
debe entenderse únicamente vigente en lo
que se ajuste a los principios de idoneidad,
proporcionalidad y no discriminación, al
afectar a los citados derechos y principios
constitucionales, y no puede ser en modo
alguno absoluto cuando se trata de una
sustancia que no causa grave daño a la
salud, llevada a cabo libre y privadamente
por personas mayores de edad; debiendo
entenderse justificado en cuanto referido al
consumo llevado a cabo por colectivos
vulnerables, o en la vía pública. 

Por su parte el Código Penal Español
castiga en su artículo 368 los actos de pro-
moción, favorecimiento o facilitación del
consumo ilegal de estupefacientes. Es, por
tanto, una norma cuya aplicación se deriva
y queda condicionada por las definiciones
y regulaciones administrativas que definan
el consumo ilegal y las sustancias prohibi-
das, así como a la existencia de un compo-
nente de ajenidad. En el ámbito adminis-
trativo resulta también de referencia la Ley
Orgánica 4/2015, de Protección de la
Seguridad Ciudadana, que establece que el
consumo o la tenencia ilícitos de drogas
tóxicas, estupefacientes o sustancias psico-
trópicas en lugares, vías, establecimientos
públicos o transportes colectivos, así como
los actos de cultivo visibles desde lugares
visibles al público constituyen infracciones
graves. 

El consumo de cannabis, por tanto, no
constituye ilícito penal o administrativo
cuando se realiza dentro de los límites
impuestos por las normas interpretadas de
conformidad a los derechos y principios
fundamentales establecidos por la Consti-
tución Española. 

Dentro de este marco las personas con-
sumidoras de cannabis y la sociedad civil
han venido desarrollando un modelo de
asociaciones de consumidores de cannabis
y sus clubes que ha permitido el autoabas-
tecimiento colectivo alternativo al mercado
clandestino y sus efectos perniciosos, que
cuenta con el aval de renombradas institu-
ciones especializadas. 

Estos clubes en la actualidad proliferan
en todas las comunidades y necesitan de
una regulación que les otorgue seguridad
jurídica como entidades y, a su vez, vele
por el ejercicio de sus actividades con
plena seguridad tanto para sus integrantes
como para la sociedad en general. 

Ya ha habido varios procesos de regu-
lación legal en parlamentos autonómicos
como Navarra, Cataluña, País Vasco y
Baleares, así como también por parte de
numerosos municipios que han aprobado
ordenanzas para ordenar la actividad de los
clubes. 

A nivel internacional también se está
experimentando un importantísimo cambio
de orientación en las políticas relativas al
cannabis, y cada vez son más países y esta-
dos que están legalizando el consumo, cul-
tivo y distribución de esta sustancia con
base en criterios de evidencia científica,
respeto de los derechos fundamentales y
reconocimiento del derecho a la diferencia,
a la gestión de riesgos y reducción de
daños. En dicho contexto el modelo de los
Clubes Sociales de Cannabis desarrollado
por la sociedad civil española ha sido
tomada como referencia por otros estados. 

La ausencia de un marco normativo
claro, actual y coherente con los vigentes
principios constitucionales, coherente tam-
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bién con la realidad social y con las necesi-
dades legítimas de la ciudadanía, provoca
que personas y entidades estén expuestas a
una indeseable inseguridad física y jurídi-
ca, que hace necesaria una normativa
explícita que garantice a entidades y perso-
nas la deseable seguridad jurídica, evite la
arbitrariedad, y dote a la sociedad de unos
instrumentos que verdaderamente incidan
en la protección de la salud y en el ejerci-
cio de los derechos fundamentales del con-
sumidor y la ciudadanía en general, que es
el objeto de esta iniciativa legislativa. 

CAPÍTULO I 
Disposiciones generales

Artículo 1.

La presente ley tiene como objeto esta-
blecer las normas generales para la consti-
tución, organización y funcionamiento de
las personas consumidoras de cannabis y
sus autocultivos, así como de las Asocia-
ciones de personas consumidoras de can-
nabis. 

Artículo 2. Esta ley tendrá como ámbi-
to de aplicación el conjunto del territorio
de España, y respetará la competencia de
las entidades locales en lo que sea de apli-
cación al establecimiento y actividad de
los Clubes de personas consumidoras de
cannabis. 

Artículo 3. La presente ley será de
aplicación a las entidades definidas en el
artículo 6 que tengan su domicilio o desa-
rrollen sus actividades en España. 

Artículo 4. La presente ley se ampara
en lo dispuesto en el la Ley Orgánica
1/2002, de 22 de marzo, reguladora del
derecho de Asociación, en cuanto a la con-
sideración de los Clubes de personas con-
sumidoras de cannabis como Asociaciones
sin ánimo de lucro. 

Artículo 5. Las finalidades de la pre-
sente ley son: 

1. Proteger, promover y mejorar la
salud pública de la población mediante una
política orientada a minimizar los riesgos y
daños del consumo del cannabis. 

2. Establecer los mecanismos para la
protección de la salud de las personas con-
sumidoras de cannabis, en especial el con-
trol y la información sobre la calidad y las
características y efectos del producto que
consumen. 

3. Impulsar la debida información, edu-
cación y prevención sobre las consecuen-
cias tanto de los efectos perjudiciales como
terapéuticos y medicinales vinculados al
consumo de esta sustancia. 

4. Establecer las condiciones del ejerci-
cio de su actividad por las administracio-
nes autonómicas y por los ayuntamientos y
darles publicidad. 

5. Dotar a los entes autonómicos y
municipales de instrumentos para la autori-
zación de las actividades de las asociacio-
nes de consumidores de cannabis. 

6. Establecer un marco de seguridad
jurídica para las actividades de las asocia-
ciones de consumidores de cannabis. 

7. Garantizar los derechos de los socios
que integran estas asociaciones. 

Artículo 6. A efectos de la presente ley
y teniendo en cuenta como base que ya
existen personas consumidoras de canna-
bis, se considera: 

• Autocultivo para autoconsumo: Se
considerará como autocultivo lícito el cul-
tivo privado no accesible ni visible al
público que como máximo sea de 4 m2
para el cultivo en interior y de 8 plantas
para el cultivo en exterior, y que es desti-
nado al propio consumo de un consumidor
o consumidora registrados y que no pasa a
terceros. La cantidad cultivada no será
superior a la cantidad estipulada para con-
sumo de 10 gramos por persona y día. 
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Para que un autocultivo sea lícito la
persona consumidora debe inscribirse
como tal en el registro pertinente creado a
tal efecto y cumplir los requisitos y contro-
les que le exija la administración pertinen-
te. 

Los registros creados para el control de
los autocultivadores deberán ser privados y
solo serán accesibles en caso de investiga-
ción judicial. El registro deberá constatar
que la persona es consumidora de canna-
bis. 

• Autocultivo comunal para autoconsu-
mo comunal en clubs y asociaciones: Se
considerará como autocultivo lícito comu-
nal el cultivo privado no accesible ni visi-
ble al público por parte de las asociaciones
y clubes de manera comunal. Como máxi-
mo será de 4 m2 para el cultivo en interior
por persona consumidora asociada y de 8
plantas para el cultivo en exterior por per-
sona consumidora asociada, y que es desti-
nado al propio consumo de una asociación
o club, cuyo consumo se hace en privado y
cerrado en un círculo comunal que no pasa
a terceros. La cantidad cultivada no será
superior a la cantidad estipulada para con-
sumo de 10 gramos por persona y día. 

Para que un autocultivo comunal sea
lícito el club o asociación debe inscribirse
como tal en el registro pertinente creado a
tal efecto y cumplir los requisitos y contro-
les que le exija la administración pertinen-
te. 

Los registros creados para el control de
los autocultivadores deberán ser privados y
solo serán accesibles en caso de petición
judicial. El registro deberá constatar que la
persona es consumidora de cannabis. 

• Autoconsumidores: Son aquellas per-
sonas mayores de edad que se registran en
los registros pertinentes creados a tal efec-
to y cultivan cannabis solo para su propio
consumo en un espacio privado y que no
esté a la vista pública ni disponible al acce-
so de terceras personas. 

• Asociaciones de consumidores de
cannabis: Son asociaciones sin ánimo de
lucro, legalmente constituidas, que se auto-
abastecen para el consumo de sus socios y
socias, todos ellos mayores de edad, quie-
nes consumen esta sustancia en un ámbito
privado, con finalidad lúdica o terapéutica,
reduciendo así daños sobre la salud asocia-
dos al mercado clandestino y a determina-
dos usos del cannabis, de acuerdo con la
legalidad vigente. 

• Registro de autocultivadores: registro
municipal en el que se inscriben todas
aquellas personas que deciden autoculti-
varse su propio cannabis. En el registro
deberá constar el nombre y DNI de la per-
sona o personas que van a autocultivar su
propio cannabis y dónde lo cultivararán.
Con afán de proteger la intimidad de las
personas consumidoras, dicho registro será
privado y solo accesible bajo orden judi-
cial. 

• Registro de cultivo compartido: regis-
tro municipal en el que se inscriben todas
aquellas asociaciones que deciden autoa-
bastacerse y cultivar el cannabis para sus
socios y socias. Con afán de evitar la difu-
sión a terceras personas, en dicho registro
deberá constar la previsión de cultivo y la
previsión de de consumo para constatar
que se las cantidades a cultivar y a consu-
mir se corresponden ente sí. Deberá cons-
tar el CIF de la asociación y la ubicación
del cultivo. Con afán de proteger la intimi-
dad de las personas consumidoras, dicho
registro será privado y solo accesible bajo
orden judicial. 

• Club social de cannabis: Es un espa-
cio de ámbito privado gestionado por una
asociación de consumidores de cannabis,
que reúne las condiciones idóneas y donde
principalmente se lleva a cabo el consumo
de cannabis por parte de sus miembros. 

• Club social de fumadores de canna-
bis: Es un espacio de ámbito privado ges-
tionado por una asociación de consumido-
res de cannabis, que reúne las condiciones
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idóneas y donde principalmente se lleva a
cabo el consumo de Cannabis mediante
combustión. 

Artículo 7. Los Clubes de personas
consumidoras de cannabis regirán su acti-
vidad según lo dispuesto en la Ley Orgáni-
ca 1/2002, de 22 de marzo, reguladora del
derecho de Asociación. 

Artículo 8. Los Clubes de personas
consumidoras de cannabis mantendrán una
relación fluida con las Administraciones
Públicas, colaborando en el establecimien-
to de medidas de control sanitario y poten-
ciando el consumo responsable de sus inte-
grantes. Para ello se crearán aquellos
órganos o entidades que se requiera con
participación de técnicos, representantes
de las Administraciones y miembros de los
clubes o quienes les representen. 

CAPÍTULO II
Constitución de los Clubes de personas

consumidoras de cannabis

Artículo 9. Los Clubes de personas
consumidoras de cannabis tendrán la
forma jurídica de una asociación sin ánimo
de lucro y su constitución se regirá por lo
dispuesto en la Ley Orgánica 1/2002, de
22 de marzo, reguladora del derecho de
Asociación. Deberán inscribirse en el
Registro de Asociaciones de cada Comuni-
dad Autónoma, facilitando la documenta-
ción exigida. 

Artículo 10. Los socios y socias fun-
dadoras deberán ser consumidores habitua-
les de cannabis con anterioridad al inicio
de la actividad del club. 

Artículo 11. Entre los fines de los Clu-
bes de personas consumidoras de cannabis
deberán constar, al menos, los siguientes: 

• el autoabastecimiento y consumo de
la sustancia entre sus socios de acuerdo a
lo dispuesto en la presente ley 

• ofrecer a las personas integrantes for-
mación en prevención de riesgos en el con-

sumo del cannabis, así como la reducción
de daños por su consumo; 

• el control tanto del consumo por sus
integrantes como de la sustancia; 

• informar y facilitar a los usuarios
acerca del consumo propio; 

• trabajar por la disminución del mer-
cado ilícito de venta de cannabis. 

Artículo 12. Los locales en los que se
establezcan los Clubes de personas consu-
midoras de cannabis deberán cumplir con
lo dispuesto en las ordenanzas municipales
respecto a su localización, estructura y
normas de salubridad e higiene, incluyen-
do las previsiones de la Ley 28/2005, de
medidas sanitarias frente al tabaquismo y
reguladora de la venta, el suministro y la
publicidad de los productos del tabaco, en
su caso. 

Los espacios destinados a la atención
al público o a los que puedan acceder otras
personas que no sean socias deberán estar
totalmente separados físicamente de los
espacios destinados al consumo. 

Las entidades locales podrán regular,
en ejercicio de sus competencias, los
requisitos que consideren oportunos para
la apertura de locales destinados a la acti-
vidad de Clubes de personas consumidoras
de cannabis. 

CAPÍTULO III 
Organización y funcionamiento

Artículo 13. Los Clubes de personas
consumidoras de cannabis se organizarán
internamente por lo dispuesto en LO
1/2002, por sus Estatutos y por su Régi-
men Interno. 

Artículo 14. En su actividad, los Clu-
bes de personas consumidoras de cannabis
deberán cumplir con los requisitos sanita-
rios y de seguridad que se establezcan para
el consumo del cannabis por sus integran-
tes 
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Artículo 15. Los Clubes de personas
consumidoras de cannabis deberán llevar a
cabo actividades dirigidas a sus miembros
tendentes a evitar el consumo abusivo y a
facilitar un uso responsable del cannabis. 

Artículo 16. Los Clubes de personas
consumidoras de cannabis están obligados
a limitar la entrada a los locales en que se
desarrolle cualquier actividad de consumo
únicamente a sus integrantes. 

Artículo 17. En el Club se deberá ela-
borar un registro de sus integrantes, con
los datos personales correspondientes, que
permita en cualquier momento determinar
quiénes son las personas que conforman la
asociación, siempre con todo respeto a la
normativa de protección de datos. 

Artículo 18. Podrán ser socios y socias
de los Clubes de personas consumidoras de
cannabis las personas mayores de edad que
acrediten su condición de consumidores de
cannabis con anterioridad a la presentación
de su solicitud de ingreso. 

En caso de que lleven a cabo la activi-
dad de autoabastecimiento para el consu-
mo de cannabis entre sus socios y socias,
de acuerdo con la legalidad vigente, debe-
rán disponer de un libro de registro de los
socios y socias inscritos en la actividad, en
que conste su número, la fecha de solici-
tud, su previsión de consumo y los datos
de consumo actualizados mensualmente. 

Artículo 19. Libros de registro de
autoabastecimiento. 

1. Las asociaciones que desarrollen un
programa de autoabastecimiento privado
deberán disponer de un libro de registro de
previsión de consumo social en que conste,
al menos, el número de los socios y socias
inscritos, su previsión individual y la pre-
visión total colectiva. 

2. También deberán disponer de un
libro de programación y resultados de
autoabastecimiento, que certificará las
fechas y los cultivos programados, las téc-
nicas empleadas en los mismos, así como

las cantidades recolectadas y aptas para el
consumo, de acuerdo con la legalidad
vigente. 

3. Las asociaciones deberán disponer
de un registro actualizado del consumo de
los socios y socias inscritos en el programa
de autoabastecimiento, en el que conste, al
menos, el número de socio, las cantidades
consumidas y la fecha de consumo. 

4. En el momento en que el socio o
socia quiera consumir su cuota de cannabis
se deberá verificar su identidad, la previ-
sión de consumo aprobada y las consumi-
ciones efectuadas en el mes vigente para
comprobar que se ajusta a los parámetros
establecidos. A tal efecto, las asociaciones
deberán disponer de los medios técnicos,
personales e informáticos que garanticen el
proceso, de acuerdo con la legalidad
vigente. 

Artículo 20. Todas las personas inte-
grantes del club deberán cumplir con lo
dispuesto en las leyes y en las normas
internas de funcionamiento. 

Artículo 21. Todas las personas inte-
grantes del club, socios o socias de pleno
derecho, deberán recibir formación en pre-
vención de posibles riesgos y daños aso-
ciados al consumo de Cannabis. 

Artículo 22. Los Clubes de personas
consumidoras de cannabis procurarán que
sus integrantes de pleno derecho accedan a
consumir una sustancia libre de adultera-
ciones, debiendo someterse la sustancia a
los controles sanitarios que se establezcan. 

Artículo 23. Las personas integrantes
de los clubes tienen derecho a estar correc-
tamente informados sobre el cannabis, sus
propiedades, tanto perjudiciales como
beneficiosas, y sus efectos y los posibles
riesgos o daños que pudieran derivar de su
consumo, así como de los modos de admi-
nistración alternativos a los cigarrillos. 

Artículo 24. Son deberes de las perso-
nas asociadas hacer un consumo responsa-
ble del cannabis, así como evitar la propa-
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ganda, publicidad o promoción del consu-
mo del cannabis a personas ajenas al club. 

Se establecerá, mediante declaración
jurada firmada por cada asociado y asocia-
da, el compromiso de no realizar un uso
ilícito o irresponsable de las sustancias
adquiridas en el club. 

Los estatutos u otras regulaciones de
régimen interno contemplarán como causa
de expulsión la inobservancia de cualquie-
ra de estas obligaciones, procediendo por
la junta directiva a la correspondiente
denuncia a las entidades pertinentes, sin
que para ello genere perjuicio alguno a
dicha asociación. 

Artículo 25. Las personas asociadas no
podrán consumir más de la cantidad de
cannabis sativa, o alguno de sus derivados
o extractos por persona y día que la esta-
blecida por la asociación, calculada según
las medidas de prevención de riesgos y que
no exceda los 10 gramos por persona y día. 

Artículo 26. Principio de colaboración. 

El Gobierno de la España colaborará
con el resto de administraciones estatales,
municipales, nacionales e internacionales
competentes y/o interesadas en profundizar
en una política de drogas basada en la pre-
vención de riesgos y reducción de daños,
en la evidencia científica, y procurará
lograr la plena efectividad de los derechos
que la presente ley tutela, así como de los
objetivos de salud pública y medioambien-
tal que se fijan. 

Artículo 27. Régimen sancionador.

Las infracciones relacionadas con el
incumplimiento de las condiciones y requi-

sitos de las autorizaciones administrativas
relacionadas con el ámbito de aplicación y
desarrollo de la presente ley serán sancio-
nadas de acuerdo con la normativa secto-
rial en cada caso. 

Artículo 28. El Gobierno de la España
promoverá la creación de una mesa de
seguimiento y desarrollo de la presente
ley, compuesta por representantes de los
departamentos competentes en Salud
Pública, Justicia, Seguridad Ciudadana,
representantes de entidades especializadas
y representantes de las federaciones de
asociaciones cannábicas representativas,
para evaluar la aplicación de la presente
ley y sus efectos y preparar el reglamento
de desarrollo. 

Disposición adicional primera. Las
Administraciones Públicas promoverán la
creación de órganos de colaboración entre
estas y los Clubes de personas consumi-
doras de cannabis, o entidades que los
representen, para intercambiar informa-
ción a efectos estadísticos, establecer
medidas de control sanitario, participar en
la elaboración de planes de prevención,
ofrecer formación acerca del consumo
responsable y los riesgos que conlleva o
cualquier otra cuestión relativa al consu-
mo de cannabis. 

Disposición adicional segunda. Los
Clubes de personas consumidoras de can-
nabis podrán crear entidades que los agru-
pen para la consecución de los intereses
que les son comunes, así como para su
representación ante las Administraciones
Públicas y la sociedad en general. 
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Proposición de Ley de reforma del artículo 50 de la Constitución
española.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

El artículo 50 de la Constitución espa-
ñola dispone que los poderes públicos
garantizarán, mediante pensiones adecua-
das y periódicamente actualizadas, la sufi-
ciencia económica a los ciudadanos duran-
te la tercera edad. Un sistema adecuado de
prestaciones públicas que atienda a las
necesidades de las personas, sobre todo de
las que cuentan con menores recursos,
constituye uno de los elementos esenciales
de un Estado social como el que la propia
Constitución proclama en su artículo pri-
mero.

Sin embargo, la redacción actual de
dicho precepto se ha revelado como insufi-
ciente para garantizar que el sistema públi-
co de pensiones, incardinado esencialmen-
te en la Seguridad Social, atienda a la
ciudadanía según el principio de suficien-
cia económica, y tampoco para garantizar
que la periódica actualización de las pen-
siones guarde relación con dicho principio.
Sin duda, el constituyente al redactar dicho
precepto estaba pensando en que la cuantía
de las pensiones se acomodara al incre-
mento del coste de la vida, evitando que
una pensión, cuya cuantía fuese adecuada
en un principio para asegurar la suficiencia
económica de sus beneficiarios, por el
mero transcurso del tiempo y el incremen-

to de los precios, se convirtiera en una
pensión insuficiente.

Por desgracia, lo que pretendía evitar el
constituyente se ha convertido en realidad.

La legislación aplicable ha establecido
un Índice de Revalorización del Sistema de
Pensiones de la Seguridad Social que, si
bien formalmente se ajusta al principio de
actualización periódica, defrauda en última
instancia el principio de suficiencia econó-
mica. La variación del coste de la vida,
concretado como el índice de precios de
consumo, no opera como criterio de actua-
lización (como en el art. 65 del Convenio
sobre la Seguridad Social núm. 102 de la
Organización Internacional del Trabajo)
sino como límite máximo, aplicándose con
carácter ordinario una revalorización del
0,25 por ciento que supone, en la práctica,
la permanente pérdida de poder adquisitivo
de los pensionistas. Y dada la cuantía de
las pensiones del sistema de Seguridad
Social, esa pérdida de poder adquisitivo
viene a agravar todavía más una situación
en la que muchos pensionistas no tienen
aseguradas sus necesidades y se encuen-
tran en riesgo de exclusión social y pobre-
za.

Más perversa aún, por oponerse a la
lógica del texto constitucional, es la per-
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manente insinuación de que la suficiencia
económica en la tercera edad ha de conse-
guirse a través del ahorro privado y de sis-
temas privados de pensiones adicionales, y
no a través de la acción de los poderes
públicos conforme a lo que expresamente
señalan los artículos 9 y 50 de la Constitu-
ción.

Para reforzar la protección constitucio-
nal de los citados principios, procede dar
una nueva redacción del artículo 50 dirigi-
do a garantizar un sistema público de pen-
siones adecuadas y no condenadas a la pér-
dida de su poder adquisitivo.

Artículo único. El artículo 50 de la
Constitución española queda modificado
en el sentido de que su redacción será la
siguiente:

«Artículo 50

Los poderes públicos garantizarán,
mediante pensiones públicas adecuadas y
actualizadas anualmente como mínimo
conforme al incremento del coste de la
vida, la suficiencia económica a los ciuda-
danos durante la tercera edad. Asimismo, y
con independencia de las obligaciones
familiares, promoverán su bienestar
mediante un sistema público de servicios

sociales que atenderá sus problemas espe-
cíficos de salud, vivienda, cultura y ocio».

Disposición adicional.

Con la entrada en vigor de la presente
norma las pensiones del Sistema de Pen-
siones de la Seguridad Social quedarán
automáticamente actualizadas e incremen-
tadas en la pérdida de poder adquisitivo
ocasionado por la aplicación de la Ley
23/2013, de 23 de diciembre, reguladora
del Factor de Sostenibilidad y del Índice
de Revalorización del Sistema de Pensio-
nes de la Seguridad Social.

Disposición derogatoria.

Quedan derogadas todas las normas de
igual o inferior rango en lo que contradi-
gan o se opongan a lo dispuesto en la pre-
sente norma.

En concreto queda derogada la Ley
23/2013, de 23 de diciembre, reguladora
del Factor de Sostenibilidad y del Índice
de Revalorización del Sistema de Pensio-
nes de la Seguridad Social.

Disposición final.

Esta reforma constitucional entrará en
vigor al día siguiente al de su publicación
en el Boletín Oficial del Estado.
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Proposición de Ley sobre modificación de la Ley 16/2003, de 28 de
mayo, de cohesión y calidad del Sistema Nacional de Salud.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

El Real Decreto-ley 16/2012, de 20 de
abril, de medidas urgentes para garantizar
la sostenibilidad del Sistema Nacional de
Salud y mejorar la calidad y seguridad de
sus prestaciones, entre otras medidas,
adoptó la de renunciar al carácter universal
de la atención sanitaria que, como conse-
cuencia de lo dispuesto en el artículo 43 de
la Constitución Española, que reconoce el
derecho a la protección de la salud, se
había adoptado como objetivo último tanto
por la Ley 14/1986, de 25 de abril, General
de Sanidad, como por la Ley 16/2003, de
28 de mayo, de cohesión y calidad del Sis-
tema Nacional de Salud, y por la Ley
33/2011, de 4 de octubre, General de Salud
Pública. En particular, se restringió el
derecho a la atención sanitaria que había
sido reconocida por la Ley Orgánica
4/2000, de 11 de enero, sobre derechos y
libertades de los extranjeros en España y
su integración social, a favor de los extran-
jeros que se encuentren en España inscritos
en el padrón del municipio en el que resi-
dan habitualmente en las mismas condicio-
nes que los españoles.

El principio de universalidad dejó de
ser aplicable en el acceso al sistema sanita-
rio español y se pasó a un modelo de ase-
guramiento en virtud del cual serían aque-

llas personas que estén cotizando por su
trabajo quienes tuvieran reconocido el
derecho a la asistencia sanitaria. Junto al
asegurado apareció la figura del beneficia-
rio que, bajo la dependencia de este, tiene
también reconocida la asistencia sanitaria.
El Consejo de Estado, en su dictamen
82672012, de 26 de julio de 2012, ya seña-
ló que el Real Decreto-ley 16/2012 profun-
dizaba en un esquema de doble condición
de “asegurado” y de “beneficiario”, implí-
citamente contemplado en la Ley General
de Seguridad Social de 1974, más propio
de una consideración de la asistencia sani-
taria como prestación contributiva con
cargo a cotizaciones sociales que como
una prestación universal financiada por los
presupuestos generales del Estado y las
comunidades autónomas, como es nuestro
caso presente y que, por ello, podía ocasio-
nar algunas disfunciones.

En cualquier caso, la exclusión de
aquellas personas en las que no concurriera
la condición de asegurados o beneficiarios
afectó principalmente a la población inmi-
grante en situación irregular, que dejó de
tener acceso en condiciones de igualdad
con la población española. Fueron varios
los informes de organismos internacionales
que llamaron la atención en cuanto a la
regresión de los derechos de las personas
inmigrantes en España y al incumplimien-
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to de las obligaciones de nuestro país en
materia de Derechos Humanos. Entre ellos
el Pacto Internacional de Derechos Econó-
micos, Sociales y Culturales y la Conven-
ción Internacional sobre la Eliminación de
todas las Formas de Discriminación Racial
de las Naciones Unidas. El Relator Espe-
cial sobre las formas contemporáneas de
racismo, discriminación racial, xenofobia y
formas conexas de intolerancia, al que se
alude en el informe “Los efectos de la
exclusión sanitaria en las personas emi-
grantes más vulnerables”, expresamente
mencionó esta cuestión en relación con su
visita a España en 2013, y recomienda
“que se revisen las reformas sanitarias
adoptadas en el marco de la crisis econó-
mica actual para garantizar que los inmi-
grantes tengan acceso a los servicios de
atención médica sea cual sea su situación
migratoria”.

En el mismo sentido, la Relatora Espe-
cial sobre la Extrema Pobreza y los Dere-
chos Humanos expresó sus preocupaciones
en materia de acceso a la salud de las per-
sonas migrantes en una carta enviada a las
autoridades españolas en noviembre de
2013 junto con otros expertos en Derechos
Humanos de Naciones Unidas en la que se
advertía que “los cambios adoptados por el
Gobierno de España en 2012 que reducen
el acceso al sistema de salud pública no
cumplen con las obligaciones de Derechos
Humanos del país”. Igualmente recoge que
España tiene obligaciones positivas en
materia de acceso a la atención sanitaria,
incluidas obligaciones para con los
migrantes, independientemente de su situa-
ción jurídica. El Comité Europeo de Dere-
chos Sociales concluyó en enero de 2014
que la decisión tomada por España de res-
tringir el acceso a la atención médica gra-
tuita para los inmigrantes indocumentados
infringe la legislación europea de Dere-
chos Humanos. El Comité de Derechos
Económicos y Sociales de la ONU formuló
recomendaciones parecidas en 2012.

Las consecuencias negativas de la
medida no se hicieron esperar. Miles de
personas que habiendo sido residentes
legales no pudieron renovar su documenta-
ción o cuya solicitud de asilo fue denegada
dejaron de tener acceso al sistema sanitario
público. En general, se ha producido una
enorme inseguridad jurídica: para las per-
sonas inmigrantes en cuanto a saber si van
a recibir asistencia sanitaria; para los servi-
cios sanitarios autonómicos, a la hora de
admitir a esas personas o darles atención
de urgencias; e incluso a residentes legales
en España que no quedan debidamente
amparados y han tenido que acudir a los
tribunales para solicitar el reconocimiento
del derecho.

Procede, por tanto, poner remedio a la
situación creada por el mencionado real
decreto-ley modificando la legislación en
el sentido de contemplar la asistencia sani-
taria como una prestación universal y, en
particular, ampliarla a los extranjeros con
residencia habitual en España.

Artículo único.

El artículo 3 de la Ley 16/2003, de 28
de mayo, de cohesión y calidad del Siste-
ma Nacional de Salud, queda redactado del
siguiente modo:

«Artículo 3. Titulares de los derechos.

1. Son titulares de los derechos a la
protección de la salud y a la atención sani-
taria por el Sistema Nacional de Salud los
siguientes usuarios:

a) Todos los españoles y los extranje-
ros que se encuentren en España inscritos
en el padrón del municipio en el que resi-
dan habitualmente en las mismas condicio-
nes que los españoles.

b) Los extranjeros que se encuentren
en España y no estén comprendidos en el
párrafo anterior tienen derecho a la asisten-
cia sanitaria pública de urgencia ante la
contracción de enfermedades graves o
accidentes, cualquiera que sea su causa, y
a la continuidad de dicha atención hasta la
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situación de alta médica. Los extranjeros
menores de dieciocho años que se encuen-
tren en España tienen derecho a la asisten-
cia sanitaria en las mismas condiciones
que los españoles. Las extranjeras embara-
zadas que se encuentren en España tendrán
derecho a la asistencia sanitaria durante el
embarazo, parto y postparto.

c) Los nacionales de los Estados miem-
bros de la Unión Europea tienen los dere-
chos que resulten del derecho comunitario
europeo y de los tratados y convenios que
se suscriban por el Estado español y les
sean de aplicación.

d) Los demás nacionales de Estados no
pertenecientes a la Unión Europea tienen
los derechos que les reconozcan las leyes,
los tratados y convenios suscritos.

2. Las Administraciones Públicas
orientarán sus acciones en materia de salud
incorporando medidas activas que impidan

la discriminación de cualquier colectivo de
población que por razones culturales, lin-
güísticas, religiosas, sociales o de discapa-
cidad, tenga especial dificultad para el
acceso efectivo a las prestaciones sanita-
rias del Sistema Nacional de Salud».

Disposición derogatoria.

1. Quedan derogadas todas las disposi-
ciones de igual o inferior rango que se
opongan a lo que se establece en la presen-
te ley.

2. En particular, quedan expresamente
derogados los artículos 3 bis y 3 ter de la
Ley 16/2003, de 28 de mayo, de cohesión
y calidad del Sistema Nacional de Salud.

Disposición final.

La presente ley entrará en vigor el día
siguiente al de su publicación en el Boletín
Oficial del Estado.
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Proposición de Ley de reforma del artículo 27 de la Constitución
Española.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

La educación es uno de los pilares de
la sociedad y, por tanto, un elemento fun-
damental para la transformación social. En
este sentido, la política educativa a desa-
rrollar por los poderes públicos debe regir-
se por una serie de principios, entre los
cuales está la apuesta por un sistema edu-
cativo laico.

El alcance de este objetivo choca con
la actual redacción del artículo 27.3 de la
Constitución Española, en virtud del cual
“los poderes públicos garantizan el dere-
cho que asiste a los padres para que sus
hijos reciban la formación religiosa y

moral que esté de acuerdo con sus propias
convicciones”.

Para avanzar hacia un sistema educati-
vo laico resulta imprescindible emprender,
en primer lugar, esta reforma constitucio-
nal que permita no impartir en el futuro
religión confesional en el currículo escolar.

Artículo único.

Se suprime el apartado 3 del artículo
27 de la Constitución Española.

Disposición final.

Esta reforma constitucional entrará en
vigor el día siguiente al de su publicación
en el Boletín Oficial del Estado.
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Proposición de Ley para la reforma de las Leyes Orgánicas 7/1980,
de 5 de julio, de Libertad Religiosa, y 2/2006, de 3 de mayo, de
Educación, en relación con la enseñanza de Religión.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

La educación es uno de los pilares de
la sociedad y, por tanto, un elemento fun-
damental para la transformación social. En
este sentido, la política educativa del siglo
XXI debe regirse por una serie de princi-
pios, entre los cuales está la apuesta por un
sistema educativo laico.

Tras la promulgación de la Constitución
Española en el Estado español, la Ley Orgá-
nica 7/1980, de 5 de julio, de Libertad Reli-
giosa, en su artículo primero, establece que
la llamada libertad religiosa y de culto,
como derecho fundamental reconocido en
esa Constitución, se garantiza de acuerdo
con lo prevenido en dicha ley orgánica. En
este sentido, su artículo segundo añade que,
para la aplicación real y efectiva de esos
derechos, los poderes públicos adoptarán las
medidas necesarias para facilitar la asisten-
cia religiosa en los establecimientos públi-
cos bajo su dependencia así como la forma-
ción religiosa en centros docentes públicos.

La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de
mayo, de Educación, en su disposición adi-
cional segunda, relativa a la enseñanza de
la religión, establece que la enseñanza de
la religión católica se ajustará a lo estable-
cido en el Acuerdo sobre Enseñanza y

Asuntos Culturales suscrito entre la Santa
Sede y el Estado español. A tal fin y en
virtud de lo dispuesto en ese Acuerdo, la
religión católica se incluye como área o
materia en los niveles educativos que
corresponda, que será de oferta obligatoria
para los centros y de carácter voluntario
para los alumnos y alumnas.

Por otra parte, añade la meritada dispo-
sición que la enseñanza de otras religiones
se ajustará a lo dispuesto en los acuerdos
de cooperación celebrados por el Estado
español con la Federación de entidades
religiosas evangélicas de España, la Fede-
ración de comunidades judías de España,
la Comisión Islámica de España y, en su
caso, a los que en el futuro puedan suscri-
birse con otras confesiones religiosas. Asi-
mismo, confiere a las respectivas autorida-
des religiosas competencias tanto en la
determinación del currículo y de los están-
dares de aprendizaje evaluables, decisiones
sobre utilización de libros de texto o mate-
riales didácticos.

En conexión con lo anterior y en la
redacción dada por la Ley Orgánica
8/2013, de 9 de diciembre, para la mejora
de la calidad educativa, la misma Ley
Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, en sus
artículos 18, para la Educación Primaria;
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24 y 25, para la Educación Secundaria
Obligatoria, y 34 bis y ter para el Bachille-
rato, incluye la enseñanza de religión entre
las asignaturas específicas de dichos nive-
les educativos, de oferta obligatoria para
los centros y de carácter voluntario para
los alumnos y alumnas en el caso de la
religión católica conforme a la disposición
adicional segunda antes citada. Por su
parte, el Real Decreto 1630/2006, de 29 de
diciembre, establece, entre otros aspectos,
que las enseñanzas de religión se incluirán
en el segundo ciclo de Educación Infantil
de acuerdo con lo establecido en la misma
disposición adicional.

La necesidad de avanzar hacia un siste-
ma educativo laico hace imprescindible
emprender las modificaciones legales
necesarias para no impartir religión confe-
sional en el currículo escolar, lo cual
requiere, necesariamente, proceder a la
modificación de las citadas disposiciones
legales vigentes hoy en el Estado.

Artículo 1. De modificación de la Ley
Orgánica 7/1980, de 5 de julio, de Libertad
Religiosa.

La Ley Orgánica 7/1980, de 5 de julio,
de Libertad Religiosa, se modifica en los
siguientes términos:

Uno. La letra c) del apartado uno del
artículo segundo queda redactada del
siguiente modo:

“c) Recibir e impartir información reli-
giosa de toda índole, ya sea oralmente, por
escrito o por cualquier otro procedimiento;
elegir para sí y para los menores no eman-
cipados e incapacitados, bajo su dependen-
cia, la educación religiosa y moral, fuera
del ámbito escolar, que esté de acuerdo
con sus propias convicciones”.

Dos. El apartado tres del artículo
segundo queda redactado del siguiente
modo:

“Tres. Para la aplicación real y efectiva
de estos derechos, los poderes públicos
adoptarán las medidas necesarias para faci-

litar la asistencia religiosa en los estableci-
mientos públicos, militares, hospitalarios,
asistenciales, penitenciarios y otros bajo su
dependencia”.

Artículo 2. De modificación de la Ley
Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educa-
ción.

La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de
mayo, de Educación se modifica en los
siguientes términos:

Uno. La letra b) del apartado 3 del artí-
culo 18 queda redactada del siguiente
modo:

“b) Valores Sociales y Cívicos.”

Dos. Se suprimen los apartados 3º y 4º
de la letra c) del apartado 3 del artículo 18.

Tres. La letra b) del apartado 4 del artí-
culo 24 queda redactada del siguiente
modo:

“b) Valores Éticos”

Cuatro. Se suprimen los apartados 7º y
8º de la letra c) del apartado 4 del artículo
24.

Cinco. La letra b) del apartado 6 del
artículo 25 queda redactada del siguiente
modo:

“b) Valores Éticos”

Seis. Se suprimen los apartados 9º y
10º de la letra c) del apartado 6 del artículo
25.

Siete. Se suprime el apartado 7º de la
letra b) del apartado 4 del artículo 34 bis.

Ocho. Se suprime la letra j) del aparta-
do 4 del artículo 34 ter.

Nueve. Queda suprimida la disposición
adicional segunda.

Disposición derogatoria.

Quedan derogadas todas las normas de
igual o inferior rango en lo que contradi-
gan o se opongan a lo dispuesto en la pre-
sente norma.
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Disposición final primera.

Se autoriza al Gobierno para dictar las
disposiciones y adoptar las medidas que
resulten necesarias para la aplicación,
desarrollo y ejecución de lo dispuesto en
esta ley.

Disposición final segunda.

La presente ley entrará en vigor el día
siguiente al de su publicación en el Boletín
Oficial del Estado.
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Proposición de Ley sobre modificación parcial de la Ley Orgánica
de Régimen Electoral General y de la Ley Orgánica de Finan-
ciación de Partidos Políticos.

El artículo 193 apartado 2 de la Ley
Orgánica 5/1985, de 19 de junio, del Régi-
men Electoral General, regula el límite de
gasto electoral estableciendo que “será el
que resulte de multiplicar por 0,11 euros el
límite de habitantes correspondientes a las
poblaciones de derecho de las circunscrip-
ciones donde presente sus candidaturas
cada partido, federación, coalición o agru-
pación”.

A continuación se regula en este apar-
tado 2 el complemento provincial del que
no pueden beneficiarse las pequeñas for-
maciones políticas que se presentan en una
sola circunscripción.

La aplicación de este límite arroja unas
cantidades que, como ha constatado el pro-
pio Tribunal de Cuentas en el Informe de
Fiscalización de la Contabilidad de las
Elecciones Locales de 2015, resulta mani-
fiestamente insuficiente para el desarrollo
de una campaña electoral, siendo en oca-
siones inferior a las subvenciones por gas-
tos electorales que las formaciones políti-
cas podrían percibir en el caso de obtener
representación en la correspondiente Cor-
poración Local.

A ello debe añadirse las repercusiones
que el exceso en el gasto electoral puede
conllevar al estar tipificado como infrac-

ción sancionable en la Ley Orgánica
8/2007, de 4 de julio, sobre Financiación
de los Partidos Políticos. En su redacción
actual, el exceso en más de un 10% puede
ser sancionado, como mínimo, con 50.000
euros.

Para corregir la situación que genera la
actual regulación sería necesario garantizar
que el límite de gasto electoral permita
realizar una mínima campaña electoral, o
por lo menos el envío directo de sobres y
de propaganda electoral, y que el mismo
guarde relación con el importe de las sub-
venciones electorales a percibir.

Por otro lado, en los apartados dos, tres
y cuatro, letra b, del artículo 17 de la Ley
Orgánica 8/2007, de 4 de julio, de Finan-
ciación de Partidos Políticos, se tipifica
como infracción muy grave, grave y leve
respectivamente, la superación por los par-
tidos políticos, dependiendo del porcentaje
excedido, de los límites de gastos electora-
les previstos en la Ley Orgánica 5/1985, de
19 de junio, del Régimen Electoral Gene-
ral. A su vez, el artículo 17 bis establece
las sanciones correspondientes a estas
infracciones en unos términos en los que
puede observarse que pese a que inicial-
mente se prevé como sanción correspon-
diente al exceso en el límite del gasto elec-
toral una sanción cuyo importe irá del
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doble al quíntuplo del exceso electoral, se
establece en todos los casos, una sanción
mínima, de 50.000, 25.000 o 5.000 euros,
dependiendo de si el exceso constituye
infracción muy grave, grave o leve.

La reciente experiencia de procedi-
mientos sancionadores tramitados por el
Tribunal de Cuentas pone de manifiesto
que cuando se trata de pequeñas formacio-
nes políticas que concurren en un solo
municipio, un exceso muy pequeño puede
dar lugar a una desproporcionada sanción
de 50.000 euros debido al límite de gasto
electoral que les resulta de aplicación.

Por todo ello, se propone modificar
tanto el artículo 193 de la Ley Orgánica
5/1985, de 19 de junio, del Régimen Elec-
toral General, como el artículo 17 bis de
esta Ley Orgánica 8/2007, de 4 de julio, de
Financiación de Partidos Políticos, supri-
miendo, en este último caso, la sanción
mínima a imponer.

Artículo 1. El apartado 2 del artículo
193 de la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de
junio, del Régimen Electoral General,
queda redactado del siguiente modo:

“2. Para las elecciones municipales el
límite de los gastos electorales será el que
resulte de multiplicar por 0,11 euros el
número de habitantes correspondientes a
las poblaciones de derecho de las circuns-
cripciones donde presente sus candidaturas
cada partido, federación, coalición o agru-
pación. Cuando se trate de partidos o agru-
paciones electorales que se presenten en
una única circunscripción, el límite de gas-
tos electorales señalado en el párrafo ante-
rior no podrá ser inferior a 2.500 euros. En
el supuesto de que dichos partidos o agru-
paciones alcancen los requisitos exigidos
para recibir subvenciones estatales, el lími-

te de gasto electoral no podrá ser inferior a
la cuantía subvencionable. Por cada pro-
vincia, aquellos que concurran a las elec-
ciones en, al menos, el 50 por 100 de su
población de derecho, podrán gastar, ade-
más, otros 150.301,11 euros por cada una
de las provincias en las que cumplan la
referida condición”.

Artículo 2. 1. El último párrafo del
apartado uno del artículo 17 bis de la Ley
Orgánica 8/2007, de 4 de julio, de Finan-
ciación de Partidos Políticos, queda redac-
tado del siguiente modo:

“En ningún caso las sanciones previs-
tas en el apartado a) serán inferiores a cin-
cuenta mil euros”.

2. La letra b) del apartado dos del artí-
culo 17 bis de la Ley Orgánica 8/2007, de
4 de julio, de Financiación de Partidos
Políticos, queda redactada del siguiente
modo:

“b) Por las infracciones previstas en el
artículo 17 apartado dos b), una sanción
cuyo importe irá del doble al quíntuplo del
exceso de gasto producido”.

3. La letra b) del apartado tres del artí-
culo 17 bis de la Ley Orgánica 8/2007, de
4 de julio, de Financiación de Partidos
Políticos, queda redactada del siguiente
modo:

“b) Por la infracción prevista en el
apartado tres b), una sanción cuyo importe
irá del doble al quíntuplo del exceso del
gasto producido”.

Disposición final. Entrada en vigor.

La presente ley entrará en vigor al día
siguiente de su publicación en el Boletín
Oficial del Estado.
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Resolución por la que se insta a promover las medidas necesarias
para modificar el Reglamento del Parlamento de Navarra al
objeto de garantizar la paridad en la Mesa de la Cámara.

El Parlamento de Navarra promoverá
en un plazo máximo de seis meses las
medidas necesarias para modificar su
Reglamento al objeto de garantizar la pari-
dad en la Mesa de la Cámara, como órgano
rector del Parlamento.

Así mismo, la Mesa y Junta de Porta-
voces, a través del instrumento más opor-
tuno, procederán a revisar el lenguaje de
género en el Reglamento del Parlamento
de Navarra.

Pleno: 17-09-15
B.O.P.N.: Núm. 13, de 28-09-15

Resolución por la que se insta al Gobierno de Navarra a impulsar
los trámites que sean necesarios para proceder al análisis de
los aspectos jurídicos, sustantivos, formales y de legalidad de
diversos decretos forales por los que se establece el currículo
de las enseñanzas de Educación Secundaria Obligatoria y
Bachillerato.

1. El Parlamento de Navarra insta al
Gobierno de Navarra a impulsar los trámi-
tes que, de acuerdo con la legislación
vigente, sean necesarios para proceder al
análisis de los aspectos jurídicos, sustanti-
vos, formales y de legalidad de los Decre-
tos Forales 24/2015 y 25/2015, de 22 de
abril, publicados en el BON de 2 de julio
de 2015, por el que se establece el currícu-
lo de las enseñanzas de Educación Secun-
daria Obligatoria y por el que se establece
el currículo de las enseñanzas del Bachille-
rato, respectivamente, para la Comunidad
Foral de Navarra.

2. El Parlamento de Navarra insta al
Gobierno de Navarra a dar los pasos nece-
sarios para conseguir para el Sistema Edu-
cativo de la Comunidad Foral de Navarra
la autonomía estructural y organizativa
suficiente para adaptar la normativa educa-

tiva a las características, intereses y necesi-
dades específicas de la sociedad navarra.

3. El Parlamento de Navarra insta al
Gobierno de Navarra a que adquiera el
compromiso de abrir un debate político y
social con sindicatos, Consejo Escolar de
Navarra, asociaciones educativas… con el
fin de desarrollar el punto 2.

4. El Parlamento de Navarra rechaza la
Ley Orgánica para Mejora de la Calidad
Educativa (LOMCE), e insta al Gobierno
del Estado a su derogación inmediata en la
medida en que esta ley no contribuye a una
educación de calidad y en equidad para
todos y para todas; además de que supone
un ataque frontal a la enseñanza pública.

Pleno: 17-09-15
B.O.P.N.: Núm. 13, de 28-09-15



Resolución por la que se insta al Gobierno del Estado al inmediato
desmantelamiento del polígono de tiro de las Bardenas y a
investigar con rigor los hechos y las causas del incidente del
pasado 23 de julio.

1. El Parlamento de Navarra insta al
Gobierno del Estado al inmediato desman-
telamiento del polígono de tiro de las Bar-
denas.

2. El Parlamento de Navarra insta al
Gobierno de Navarra y al Gobierno del
Estado a que investiguen con rigor los
hechos y las causas bajo las que se produjo
el incidente del pasado 23 de julio que
hirió de bala a un ciudadano de Navarra en
las inmediaciones del polígono de tiro de
Bardenas.

3. El Parlamento de Navarra exige al
Ministerio de Defensa del Estado español

la suspensión inmediata de maniobras
militares, con fuego real, del polígono de
tiro de las Bardenas en el espacio aéreo de
Navarra.

4. El Parlamento de Navarra insta al
Gobierno del Estado a la suspensión inme-
diata de las maniobras militares y bombar-
deos del ejército español y de ejércitos de
la OTAN que se realizan en las Bardenas,
incluyendo las Operaciones Tormenta; y
exige su inmediata paralización y su sus-
pensión definitiva y permanente.

Pleno: 17-09-15
B.O.P.N.: Núm. 13, de 28-09-15

Resolución por la que se insta al Gobierno de Navarra, Parlamento
de Navarra y Federación Navarra de Municipios y Concejos a
que condenen públicamente cada uno de los asesinatos por
violencia de género ocurridos en nuestro país.

– Las instituciones forales, Gobierno de
Navarra, Parlamento y Federación de
Municipios y Concejos, condenarán públi-
camente cada uno de los asesinatos por vio-
lencia de género ocurridos en nuestro país.

– El Parlamento de Navarra pide a
todas las instituciones públicas, incluidos
los Municipios, a que se sumen al compro-
miso de proporcionar de manera inmediata
toda la información necesaria sobre los
recursos disponibles para cualquier víctima
y a visualizar en un lugar destacable de sus
instituciones el número telefónico de
emergencia al que llamar en caso de sufrir
agresiones.

– El Parlamento de Navarra insta al
Gobierno de Navarra a desarrollar con
urgencia el plan estratégico de la nueva

Ley Foral de violencia contra las mujeres
aprobada el pasado mes de marzo y a
dotarla de presupuestos en los próximos
presupuestos para el año 2016.

– Ante el aumento de víctimas en los
últimos meses y sobre todo de menores
asesinados por sus padres o parejas de su
madres, el Parlamento de Navarra insta al
Gobierno de Navarra a la creación de una
mesa de expertas, expertos y asociaciones
expertas en la materia que aborde posibles
modificaciones legislativas o medidas de
cara a proteger a las personas más vulnera-
bles.

– El Parlamento de Navarra realizará
una concentración a las 12 horas ante su
sede cada vez que haya víctimas de violen-
cia de género como muestra de repulsa de
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estos actos y reivindicando la construcción
de una sociedad más justa e igualitaria.

– El Parlamento de Navarra insta al
Gobierno de Navarra a adoptar y promover
un gran acuerdo social, político e institu-
cional contra la Violencia de Género que
suponga entre otras muchas medidas:

a) Reponer y dotar suficientemente
todas las partidas presupuestarias que se
han venido recortando en los últimos años
en materia de igualdad y en materia de vio-
lencia contra las mujeres.

b) Profundizar en la coordinación e
implicación de las tres administraciones:
estatal, autonómica y local, tanto en mate-
ria de igualdad como contra la violencia de
género. Incluyendo medidas transversales
en los diferentes ámbitos implicados,
desde la detección, prevención en todas las
edades, sensibilización social, atención a
las víctimas y sus hijas e hijos, y recupera-
ción de su bienestar y proyecto vital.

c) La creación de un fondo de apoyo a
los ayuntamientos para dar refuerzo a la
red de servicios públicos, impulsando el
papel que desempeñan y deben seguir
desempeñando los servicios sociales de
atención primaria y centros de la Mujer
Municipales.

d) La puesta en marcha de un Plan
Integral para prevenir, proteger y reparar el
daño a menores víctimas de violencia de
género.

– El Parlamento de Navarra respalda y
apoya la manifestación estatal que se cele-
brará en Madrid el próximo 7 de noviem-
bre contra las violencias machistas e invita
a toda la ciudadanía a sumarse a dicha
marcha.

– El Parlamento de Navarra insta al
Gobierno de España a sumarse a dicho
acuerdo para construir una sociedad segura
y libre de violencia contra las mujeres.

Pleno: 17-09-15
B.O.P.N.: Núm. 13, de 28-09-15
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Resolución por la que se exige al Gobierno de España a restablecer
el asilo diplomático con acceso directo en todas las embajadas
españolas y a trabajar en la adopción de una política común
de asilo.

1. Articular vías legales de entrada en
la UE a las personas refugiadas para aca-
bar con las redes de tráfico de personas y
poner fin al drama humano al que estamos
asistiendo en nuestras fronteras. En con-
creto, restablecer el asilo diplomático con
acceso directo en todas las embajadas
españolas. Es decir, reabrir la posibilidad
de solicitar protección internacional en las
embajadas y consulados españoles en los
estados de origen y tránsito. Así lo prevé la
Ley 12/2009, reguladora del derecho de
asilo y de la protección subsidiaria, aunque
pendiente aún de su desarrollo mediante un

reglamento. Por ello exigimos que de
manera urgente se tramite dicho reglamen-
to y se den las instrucciones necesarias
para poder aplicar esta medida de manera
urgente en tanto se desarrolla el mismo.

2. Trabajar en la adopción de una polí-
tica común de asilo y, mientras se desarro-
lla esta normativa, presionar desde el
Gobierno a la UE para que derogue inme-
diatamente el Protocolo Dublín 3, que
prevé el regreso de una persona refugiada
al país donde solicitó el asilo desde otro
país miembro de la UE e impide la libre
circulación de estas personas.



En ese sentido nos posicionamos ade-
más claramente en contra de la actuación
de países miembros de la UE como Hun-
gría o Macedonia y exigimos una posición
firme de la Unión Europea ante lo que está
ocurriendo en la frontera de estos países.

Instamos al Gobierno a exigir el fin de
la militarización de la frontera y la crimi-
nalización de las personas desplazadas,
desde el respeto a los Derechos Humanos
y a los valores rectores de la Unión.

Finalmente, mostramos nuestro apoyo
total a cualquier iniciativa que desde este
Parlamento se ponga en marcha para

afrontar de forma solidaria y responsable
la actual crisis humanitaria, así como nues-
tra voluntad de participar en propuestas
como la realizada por el Ayuntamiento de
Barcelona para desplegar una red de ciuda-
des refugio que den la bienvenida y acojan
a personas refugiadas. En el mismo senti-
do, llamamos a la ciudadanía a promover y
a participar en acciones que den visibilidad
a esta dramática situación y muestren la
solidaridad de Navarra con quienes más
sufren.

Pleno: 17-09-15
B.O.P.N.: Núm. 13, de 28-09-15
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Resolución por la que se insta al Gobierno de Navarra a elaborar
un Plan de Transparencia específico de las empresas públicas
integradas en la Corporación Pública Empresarial de Navarra.

El Parlamento de Navarra insta al
Gobierno de Navarra a la redacción, y pos-
terior ejecución, de forma inmediata, de un
Plan de Transparencia específico de las
empresas públicas que a día de hoy agluti-
na la Corporación Pública Empresarial de
Navarra, CPEN, que incluya todos los
principios, derechos y medidas recogidas
en la Ley Foral 11/2012, de 21 de junio, de

la Transparencia y del Gobierno Abierto,
instando a favorecer el más amplio acceso
a la información y al establecimiento de
las medidas necesarias para la participa-
ción y colaboración de todos los agentes y
ciudadanos que conforman la Comunidad
Foral de Navarra.

Pleno: 8-10-15
B.O.P.N.: Núm. 18, de 15-10-15

Resolución por la que se insta al Gobierno de Navarra a abonar a
sus empleados el 25% de la paga extra de 2012 y a incremen-
tar el salario el 1% desde el 1 de enero de 2016.

El Parlamento de Navarra insta al
Gobierno de Navarra a:

1. Que, de conformidad con la legisla-
ción básica aplicable, el Gobierno de
Navarra y el sector público a él vinculado
procedan al abono a sus empleados del
25% de la paga extra de 2012 en el mismo
momento que el Gobierno de España la va
a abonar al conjunto de los trabajadores

dependientes de la Administración del
Estado y que constituye un derecho de los
trabajadores públicos navarros a los que se
adeuda esta cantidad.

2. Que se incremente el salario a los
empleados públicos de Navarra el 1%
desde el 1 de enero de 2016.

Pleno: 8-10-15
B.O.P.N.: Núm. 18, de 15-10-15
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El Parlamento foral insta al Gobierno
de Navarra a la elaboración, en el plazo de
seis meses, de un Plan Estratégico de Tra-
bajo Autónomo en Navarra.

Para la elaboración del Plan Estratégi-
co de Trabajo Autónomo en Navarra se

atenderán las necesidades, propuestas y
medidas aportadas por las diferentes aso-
ciaciones de autónomos de Navarra.

Pleno: 8-10-15
B.O.P.N.: Núm. 18, de 15-10-15

Resolución por la que se insta al Gobierno de Navarra a aplicar y
regular normativa y urgentemente lo dispuesto en el Real
Decreto 836/2012, por el que se establecen las características
técnicas, el equipamiento sanitario y la dotación de personal
de los vehículos de transporte sanitario por carretera.

El Parlamento de Navarra insta al
Gobierno de Navarra a que:

1. Aplique en Navarra y regule norma-
tiva y urgentemente lo dispuesto en el Real
Decreto 836/2012, por el que se establecen
las características técnicas, el equipamien-
to sanitario y la dotación de personal de los
vehículos de transporte sanitario por carre-
tera.

2. Establezca normativamente las con-
diciones, los procedimientos y los medios
educativos para la obtención de las acredi-
taciones y habilitaciones que son requisito
para conducir ambulancias asistenciales
establecidas en el Real Decreto 836/2012 y

que tengan en cuenta las especifidades pro-
pias de las ambulancias del servicio de
bomberos.

3. Elabore un registro de técnicos en
transporte sanitario que trabajan en Navarra.

4. Realice, con urgencia, una evalua-
ción del transporte sanitario actual y valore
la posibilidad de reorganizar el mismo,
creando una gerencia de emergencias que
controle y regule todo el transporte sanita-
rio en Navarra.

Comisión de Presidencia, Función 
Pública, Interior y Justicia: 9-10-15
B.O.P.N.: Núm. 18, de 15-10-15

Resolución por la que se insta al Gobierno de Navarra a elaborar
un Plan Estratégico de Trabajo Autónomo en Navarra.
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Resolución por la que se insta al Gobierno de Navarra a solicitar al
Gobierno de España la modificación del Real Decreto
127/2014, de 28 de febrero, por el que se regulan aspectos espe-
cíficos de la Formación Profesional Básica.

1. El Parlamento de Navarra insta al
Gobierno de Navarra a solicitar al Gobier-
no de España la modificación del Real
Decreto 127/2014, de 28 de febrero, por el
que se regulan aspectos específicos de la
Formación Profesional Básica de las ense-
ñanzas de formación profesional del siste-
ma educativo, incorporando una disposi-
ción transitoria que permita que el
alumnado que concluya sus estudios con
éxito o bien que supere con éxito los
módulos asociados a los bloques comunes
establecidos en el artículo 42.4 de la Ley
Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educa-
ción, pueda obtener en los dos próximos
cursos el título de Graduado en Educación
Secundaria sin tener que presentarse a nin-
guna prueba de evaluación externa (reváli-
da). Este título será único y tendrá valor
tanto para el acceso a la Formación Profe-
sional de Grado Medio como para el acce-
so al Bachillerato.

2. El Parlamento de Navarra rechaza el
Real Decreto 127/2014 que regula aspec-
tos específicos de la Formación Profesio-
nal Básica y, en particular, rechaza lo

regulado en el apartado a) de su artículo 17
que obliga al alumnado a realizar pruebas
específicas para la obtención del título de
graduado en Educación Secundaria Obli-
gatoria, e insta al Gobierno del Estado a la
inmediata derogación de esta norma.

3. El Parlamento de Navarra insta al
Gobierno del Estado a la inmediata dero-
gación de la Ley Orgánica 8/2013, de 9 de
diciembre, para la mejora de la calidad
educativa, y en concreto a no aplicar las
pruebas externas para la obtención de la
titulación de los estudios cursados por el
alumnado y superados con éxito, e insta al
Gobierno de Navarra a explorar las posibi-
lidades de no aplicar estas pruebas en
Navarra.

4. El Parlamento de Navarra insta al
Gobierno del Estado a que respete las deci-
siones que el Parlamento de Navarra ha
adoptado en esta resolución.

Pleno: 22-10-15
B.O.P.N.: Núm. 22, de 27-10-15

Resolución por la que se insta al Gobierno de Navarra a presentar
un programa de actuación en mejoras en la N-121-A.

El Parlamento de Navarra insta al
Gobierno de Navarra a:

1. Presentar ante este Parlamento, en el
menor tiempo posible, un programa de
actuación en mejoras de todo tipo en la N-
121-A, con un calendario para esta legisla-
tura y una valoración aproximada del
importe de las inversiones a realizar en los
próximos años. 

Se llevará a cabo un proceso de partici-
pación de los agentes territoriales afecta-
dos.

2. Valorar en dichas inversiones el des-
doblamiento completo a tres carriles de
todo el eje de la N-121-A, aplicando si es
posible el diseño de carretera 2+1 existente
en otros países, es decir, con adelantamien-
tos sólo permitidos en carril al efecto.



3. Iniciar, a la mayor brevedad posible,
en el año 2016, la campaña de sondeos
geotécnicos necesarios para completar los
estudios previos que son precisos para el
encargo de los proyectos técnicos de la
solución definitiva para los túneles de
Belate y Almandoz.

4. Planificar su actuación de modo que
en 2019 estén al menos iniciadas las obras
de la solución a las exigencias europeas de
seguridad en relación con los túneles de
Belate y Almandoz.

Pleno: 22-10-15
B.O.P.N.: Núm. 22, de 27-10-15
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Resolución por la que se insta al Gobierno de Navarra a elaborar
un plan de garantía habitacional para las mujeres víctimas de
violencia machista, a garantizar el ámbito de aplicación de la
Ley Foral 14/2015, a desarrollar un plan estratégico para la
aplicación de la citada ley foral y a garantizar el mantenimien-
to de todos los servicios de atención a mujeres realizados por
las entidades locales.

El Parlamento de Navarra insta al
Gobierno de Navarra a:

1. Elaborar un Plan de garantía habita-
cional inmediata para toda aquella mujer
que, previa valoración de los servicios
sociales y/o de igualdad especializados,
ostente la condición de mujer violentada
por violencia machista, con independencia
de la concurrencia de orden de protección
o no. 

En dicho Plan de Garantía Habitacional
se contemplará que la Comunidad Foral de
Navarra facilite, en el plazo máximo de un
mes, a computar desde la solicitud por
parte de los servicios sociales y/o de igual-
dad especializados correspondientes, el
acceso a una vivienda dotada de todos los
suministros necesarios. 

2. Garantizar el ámbito de aplicación
de la Ley Foral 14/2015, de 10 de abril,
para actuar contra la violencia hacia las
mujeres, a todas las formas de violencia

contra la mujer de acuerdo con lo exigido
por el Comité para la Eliminación de la
Discriminación contra la mujer en su reco-
mendación general número 19 y con lo
establecido en el Convenio del Consejo de
Europa sobre la Prevención y Lucha contra
la Violencia contra la Mujer y la Violencia
Doméstica (Convenio de Estambul) ratifi-
cado por España. 

3. Desarrollar inmediatamente un Plan
Estratégico, dotado de recursos suficientes,
para la aplicación de la nueva Ley Foral
14/2015, para actuar contra la violencia
hacia las mujeres. En este sentido, se crea-
rá una mesa de trabajo, como instrumento
de participación estable y efectivo, con la
participación del movimiento feminista,
agentes del ámbito local y de personas
expertas en el campo de la violencia de
género, de cara a evaluar las políticas lle-
vadas a cabo y elaborar nuevas propuestas.

Pleno: 22-10-15
B.O.P.N.: Núm. 22, de 27-10-15
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Resolución por la que se insta al Gobierno de Navarra a incluir en
los Presupuestos para 2016 una partida de subvenciones a aso-
ciaciones de mujeres y a incrementar el presupuesto destinado
al Instituto Navarro de Igualdad.

El Parlamento de Navarra insta al
Gobierno de Navarra a que en los próxi-
mos presupuestos del 2016 se incluya una
partida de subvenciones a asociaciones de
mujeres, de manera que no solo se trabaje
para recuperar dicha partida, sino que se
recupere y quede plasmado en dichos pre-
supuestos.

Así mismo, se insta al Gobierno de
Navarra a incrementar el presupuesto des-
tinado al Instituto Navarro de Igualdad
tanto para el fomento de la igualdad como
la lucha contra la violencia de género.

Comisión de Relaciones Ciudadanas 
e Institucionales: 4-11-15
B.O.P.N.: Núm. 29, de 12-11-15

Resolución por la que se insta al Gobierno de España a derogar los
preceptos de la Ley 10/2012, de 20 de noviembre, relativos a la
imposición de tasas en el ámbito judicial.

El Parlamento de Navarra insta al
Gobierno de Navarra:

1. A que inste al Gobierno de España a
derogar los preceptos de la Ley 10/2012,
de 20 de noviembre, relativos a la imposi-
ción de tasas en el ámbito judicial.

2. A que inste al Gobierno de España a
establecer mecanismos que permitan la
transferencia a Navarra del importe corres -
pondiente de las tasas judiciales ingresadas
en su territorio en 2013, 2014 y hasta la
derogación prevista en el apartado 1 de
esta resolución, para destinarlo a cubrir los

gastos de la Comunidad Foral de Navarra
en asistencia jurídica gratuita, a fin de dar
efectivo cumplimento a lo establecido en
el artículo 11 de la Ley 10/2012, de 20 de
noviembre.

3. A que inste al Gobierno de España a
destinar a la partida de Justicia en los Pre-
supuestos Generales del Estado el importe
que la media europea destina a ella.

Comisión de Presidencia, Función Pública,
Interior y Justicia: 3-11-15
B.O.P.N.: Núm. 26, de 09-11-15
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Resolución por la que se insta al Gobierno de Navarra a realizar
con urgencia un plan de coeducación y prevención de la vio-
lencia de género en el sistema educativo navarro.

El Parlamento de Navarra insta al
Gobierno de Navarra a realizar con urgen-
cia un plan de coeducación, educación en
igualdad y prevención de la violencia de
género en el sistema educativo Navarro,
que ahonde en el modelo de escuela coe-
ducativa, trabaje para desterrar estereoti-
pos, incorpore la educación afectivo-
sexual y los recursos necesarios para
prevenir pero también para atender a las
víctimas e implique a toda la comunidad

educativa, que se realice con el asesora-
miento del Instituto Navarro para la Igual-
dad, asociaciones y personas profesionales
especializadas en políticas de igualdad y
prevención de la violencia de género.

EI Plan será presentado en el Parla-
mento de Navarra en el plazo de seis
meses.

Pleno: 5-11-15
B.O.P.N.: Núm. 29, de 12-11-15

Resolución por la que se insta al Gobierno de Navarra a la crea-
ción, de forma inmediata, de un nuevo plan de expansión de
banda ancha en Navarra.

El Parlamento de Navarra insta al
Gobierno de Navarra a la creación, de
forma inmediata, de un nuevo plan de
expansión de banda ancha en Navarra,
incluyendo la cifra de inversión desde el
presupuesto de 2016, con un mapa con el

compromiso de alcance geográfico por
localidades, polígonos y espacios de inte-
rés, velocidad de conectividad prevista y
plazos límite de ejecución.

Pleno: 5-11-15
B.O.P.N.: Núm. 29, de 12-11-15

Resolución por la que se insta al Gobierno de Navarra a elaborar
un Plan de choque contra el desempleo que fomente el desa-
rrollo equilibrado en todo el territorio de la Comunidad Foral
de Navarra.

El Parlamento de Navarra insta al
Gobierno de Navarra a:

Elaborar, en el plazo de seis meses y
consensuado con los agentes económicos y
sociales de Navarra, un “Plan de choque
contra el desempleo”, que fomente el desa-
rrollo equilibrado en todo el territorio de la
Comunidad Foral de Navarra, especial-
mente en las zonas más castigadas por el
desempleo, con el fin de paliar las desi-

gualdades producidas y fortalecer la cohe-
sión económica, social y territorial.

Comprometer un fondo económico
específico para hacer frente a cuantas
medidas sean necesarias para acometer los
objetivos de dicho plan. Dicho objetivos
deberán estar alineados con la Estrategia
Europea de Empleo, tales como la mejora
de la capacidad de inserción profesional, el
desarrollo de un espíritu de empresa, el



fomento de la capacidad de adaptación de
los trabajadores y el refuerzo de la política
de igualdad de oportunidades.

Pleno: 5-11-15
B.O.P.N.: Núm. 29, de 12-11-15
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Resolución por la que el Parlamento de Navarra manifiesta su dis-
conformidad con el fallo de las sentencias números 246 y
256/2015 dictadas por la Sala de lo Contencioso-Administrati-
vo del Tribunal Superior de Justicia de Navarra en relación
con las competencias de Navarra en materia de regulación de
tráfico y muestra su conformidad con las acciones jurídicas
emprendidas por el Gobierno en defensa de las competencias
de Navarra en dicha materia.

1. El Parlamento de Navarra manifiesta
su disconformidad con el fallo de las sen-
tencias números 246 y 256/2015 dictadas
por la Sala de lo Contencioso-Administra-
tivo del Tribunal Superior de Justicia de
Navarra, en relación con las competencias
de Navarra en materia de regulación de
tráfico, y muestra su conformidad con las
acciones jurídicas emprendidas por el
Gobierno en defensa de las competencias
de Navarra en dicha materia.

2. El Parlamento de Navarra insta al
Gobierno de Navarra para que, de confor-

midad con las competencias que el artículo
51 de la Ley Orgánica 13/1982, de 10 de
agosto, de Reintegración y Amejoramiento
del Régimen Foral de Navarra, y al amparo
de lo dispuesto en el artículo 149.1,29ª y
en la disposición adicional primera de la
Constitución Española, promueva la confi-
guración de la Policía Foral como policía
integral de Navarra, y con este sentido rea-
lizará las gestiones necesarias para efec-
tuar la negociación correspondiente con la
Administración del Estado que compren-
derán tanto el ejercicio de las competen-

Resolución por la que se insta al Gobierno del Estado y al Gobier-
no de Navarra a actuar con rapidez, eficiencia y eficacia ante
el incesante aumento de la violencia hacia las mujeres.

1. El Parlamento de Navarra insta al
Gobierno del Estado y al Gobierno de
Navarra a que actúen con rapidez, eficien-
cia y eficacia ante el incesante aumento de
la violencia hacia las mujeres.

2. El Parlamento de Navarra hace un
llamamiento a la sociedad a participar en
los actos en las calles en defensa de la vida
de las mujeres y de sus hijos e hijas y

apoya las reivindicaciones de la denomina-
da ‘Manifestación del 7-N’, que pretende
la visibilización de las violencias hacia las
mujeres y las niñas y niños.

3. El Parlamento de Navarra declara al
Parlamento de Navarra Zona libre de vio-
lencia de género.

Pleno: 5-11-15
B.O.P.N.: Núm. 29, de 12-11-15



cias policiales en todas las materias afecta-
das, como el reconocimiento de la carga
asumida a los efectos de la imputación de
los costes al cupo derivado del Convenio
Económico entre Navarra y el Estado, todo
ello en el marco del proceso de transferen-
cias de servicios y de las funciones de la
Junta de Transferencias.

3. El Parlamento de Navarra insta al
Gobierno de Navarra a que en dicho proce-

so de transferencias el nivel de competen-
cias resultante sea, cuando menos, similar
en materia de tráfico al contenido en el
Real Decreto 3256/1982, de 15 de octubre,
o en la Ley Orgánica 6/1997, de 15 de
diciembre”.

Pleno: 5-11-15
B.O.P.N.: Núm. 29, de 12-11-15
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El Parlamento de Navarra insta al
Gobierno de Navarra a que recupere las ayu-
das para la promoción de vivienda de alqui-
ler, en cuantía suficiente para facilitarlas.

Pleno: 5-11-15
B.O.P.N.: Núm. 29, de 12-11-15

Resolución por la que se insta al Gobierno de Navarra a recuperar
las ayudas para la promoción de viviendas de alquiler.

Resolución por la que el Parlamento de Navarra se compromete en
favor de los servicios públicos gratuitos y de calidad, prevale-
ciendo los recursos públicos sobre los privados, y a garantizar
los derechos de los usuarios y de los trabajadores.

1. El Parlamento de Navarra muestra
su claro compromiso con unos servicios
públicos dignos y de calidad, anteponiendo
los recursos públicos a los privados y
garantizando los derechos de usuarios y
trabajadores.

2. El Parlamento de Navarra insta al
Gobierno de Navarra a que lleve a cabo, a
la mayor brevedad, un estudio detallado
sobre las opciones para que el sector públi-
co pueda asumir servicios privatizados o
concertados y las prioridades a establecer.

3. El Parlamento de Navarra muestra
su firme compromiso para apoyar la rever-
sión de la privatización de las cocinas de

los hospitales, de manera que la decisión
sea irreversible, así como para que el pro-
ceso de decisión sobre cómo se hará la
recuperación de los servicios sea lo más
participativo posible, poniendo los medios
para recabar la opinión de sindicatos, pro-
fesionales y usuarios.

4. El Parlamento de Navarra insta al
Gobierno de Navarra a que dé los pasos
necesarios para que la atención sanitaria a
los trabajadores públicos sea pública en su
totalidad, impulsando el diálogo con todos
los agentes implicados y teniendo en cuen-
ta la opinión expresada por todos los sindi-
catos en la Mesa Sectorial General de la
Administración.



5. El Parlamento de Navarra insta al
Gobierno de Navarra a estudiar detallada-
mente las opciones, condiciones y plazos
para publificar progresivamente el servicio
de transporte sanitario, así como a exponer
en el Parlamento de Navarra el resultado
de dicho estudio. Mientras tanto, insta al
Gobierno de Navarra a que, por encima de

los nuevos convenios que pudieran suscri-
birse con empresas privadas, dé prioridad a
la utilización de la totalidad de los recursos
públicos, incluidas las ambulancias de
bomberos que se encuentran sin utilizar.

Pleno: 5-11-15
B.O.P.N.: Núm. 29, de 12-11-15
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Resolución por la que se insta al Gobierno de Navarra a sacar a
concurso las nuevas concesiones de transporte interurbano de
Ribera Alta, Ribera Baja y Pamplona-Soria.

1. Se insta al Gobierno a sacar a con-
curso las nuevas concesiones de transporte
interurbano de Ribera Alta, Ribera Baja y
Pamplona-Soria para antes de que finalice
el primer semestre de 2016. 

2. Se insta al Gobierno a realizar un
esfuerzo especial de modo que pueda abor-

dar la tarea de planificación, participación
pública, tramitación y salida a concurso
del resto de concesiones en el año 2017.

Pleno: 19-11-15
B.O.P.N.: Núm. 35, de 25-11-15

Resolución por la que se insta al Gobierno de Navarra a facilitar la
adherencia al tratamiento médico sujeto a financiación públi-
ca prescrito por el personal del Servicio Navarro de Salud-
Osasunbidea a las personas enfermas cuyos ingresos anuales
sean inferiores a 18.000 euros.

El Parlamento de Navarra insta al
Gobierno de Navarra a:

1. Establecer un sistema de ayudas des-
tinadas a facilitar la adherencia al trata-
miento médico sujeto a financiación públi-
ca prescrito por personal del, Servicio
Navarro de Salud-Osasunbidea a las perso-
nas enfermas cuyos ingresos en rentas
anuales sean inferiores a 18.000 euros. 

2. Que dichas ayudas tengan como
beneficiarias a todas aquellas personas que
sean titulares de la Tarjeta Individual Sani-
taria del Servicio Navarro de Salud-Osa-
sunbidea y sus beneficiarios, así como a
las personas que tengan derecho a obtener
prestaciones sanitarias del Servicio Nava-

rro de Salud-Osasunbidea de conformidad
con la Ley Foral 8/2013, de 25 de febrero,
por la que se reconoce a las personas resi-
dentes en Navarra el derecho de acceso a
la asistencia sanitaria gratuita del sistema
sanitario público de Navarra.

3. Que las cuantías de las ayudas sean
las correspondientes a las cantidades que
hayan hecho efectivas como consecuencia
de su tratamiento médico prescrito por el
personal del Servicio Navarro de Salud-Osa-
sunbidea, en relación con tratamientos far-
macológicos, productos dietéticos y efectos
y accesorios, sujetos a financiación pública.

Pleno: 19-11-15
B.O.P.N.: Núm. 35, de 25-11-15
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Resolución por la que se insta al Gobierno de España a modificar
el artículo 143 del Código Penal de manera que queden despe-
nalizados la Eutanasia y el Suicidio Asistido y al Gobierno de
Navarra a elaborar una Ley Foral que regule el Derecho al
Suicidio Asistido y Eutanasia.

1. El Parlamento de Navarra insta al
Gobierno de España a modificar el artículo
143 del Código Penal, de manera que que-
den despenalizados la eutanasia y el suici-
dio asistido. 

2. El Parlamento de Navarra insta al
Gobierno de Navarra a elaborar y desarro-
llar una Ley Foral que regule el Derecho al
Suicidio Asistido y Eutanasia.

3. El Parlamento de Navarra insta al
Gobierno de Navarra al cumplimiento ínte-
gro de la Ley Foral 8/2011, de 24 de
marzo, de derechos y garantías de la digni-
dad de la persona en el proceso de la muer-
te, y en especial del artículo 27 Comités de
Ética Asistencial.

Pleno: 19-11-15
B.O.P.N.: Núm. 35, de 25-11-15

Resolución por la que se insta al Gobierno de Navarra y resto de
administraciones públicas a manifestar que la lucha contra la
violencia machista es una cuestión de Estado.

1. El Parlamento de Navarra rechaza
firmemente las iniciativas puestas en mar-
cha por las instituciones militares y fuerzas
de seguridad para influir en el ámbito edu-
cativo, puesto que los valores militaristas
no concuerdan con el cultivo de los valores
formativos de paz y convivencia. 

2. El Parlamento de Navarra muestra
su voluntad de que las fuerzas de seguri-
dad e instituciones militares no lleven a
cabo en adelante iniciativas de este tipo ni
en centros educativos navarros ni con estu-
diantes navarros, e insta por tanto al

Gobierno de España y a la Delegación del
Gobierno a que adopten las medidas nece-
sarias para ello.

3. El Parlamento de Navarra insta por
tanto al Gobierno de Navarra a que garanti-
ce que no se llevan a cabo iniciativas de este
tipo ni en centros educativos navarros ni
con estudiantes navarros, y dé las instruc-
ciones necesarias para ello tanto a los cen-
tros como a la Delegación del Gobierno.

Pleno: 19-11-15
B.O.P.N.: Núm. 35, de 25-11-15
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Resolución por la que se insta al Gobierno de Navarra a realizar
un plan de diagnóstico e intervención terapéutica temprana en
autismo y a financiar las terapias de autismo.

El Parlamento de Navarra insta al
Gobierno de Navarra a: 

1. Realizar un Plan de diagnóstico e
intervención terapéutica temprana en autis-
mo. 

2. Financiar las terapias de autismo que
desde la Asociación Navarra de Autismo

(ANA) se llevan a cabo, bien a través de
un convenio con la Asociación Navarra de
Autismo, o bien que dichas terapias sean
asumidas de manera íntegra por el Servicio
Navarro de Salud-Osasunbidea.

Comisión de Salud: 20-11-15
B.O.P.N.: Núm. 35, de 25-11-15

Resolución por la que el Parlamento de Navarra rechaza firme-
mente las iniciativas puestas en marcha por las instituciones
militares y fuerzas de seguridad para influir en el ámbito edu-
cativo.

El Parlamento de Navarra insta al
Gobierno de Navarra y resto de adminis-
traciones públicas a:

1. Manifestar que la lucha contra la vio-
lencia machista es una cuestión de Estado. 

2. Manifestar que es necesario desarro-
llar y aplicar el Convenio de Estambul, así
como el cumplimiento de las recomenda-
ciones de la CEDAW, y consolidar la apli-
cación de la Ley Foral 14/2015 para que
estén reflejadas todas las formas de violen-
cia contra las mujeres y las niñas. 

3. Manifestar que toda la sociedad, y
especialmente sus organizaciones e institu-
ciones, han de comprometerse en esta
lucha para la prevención y erradicación de
las violencias machistas, así como en la
asistencia y reparación de todas las muje-
res que viven violencia, independiente-
mente de la situación administrativa en que
se encuentren y sin incurrir en la victimi-
zación múltiple en los procesos de aten-
ción. La finalidad básica es apoyar a las
mujeres en su proceso de recuperación,
empoderamiento y búsqueda de la plena
autonomía. 

4. Manifestar que es necesaria la impli-
cación de los medios de comunicación
para ofrecer un tratamiento adecuado de
las diferentes violencias contra mujeres y
niñas, visibilizándolas, evitando el sensa-
cionalismo morboso en su tratamiento y
utilizando un lenguaje y unas imágenes no
sexistas. 

5. Trasladar nuestra solidaridad con las
mujeres y niñas agredidas y/o asesinadas,
víctimas de la violencia sexista más extre-
ma, transmitiendo todo nuestro apoyo a
ellas y a sus familiares. 

6. Invitar a la ciudadanía, y de manera
muy especial a las chicas y chicos jóvenes,
a adoptar compromisos personales y colec-
tivos a favor de la igualdad de mujeres y
hombres y a participar activamente en los
diferentes actos que se lleven a cabo con
motivo del 25 de noviembre, Día Interna-
cional para la Eliminación de la Violencia
contra las Mujeres.

Pleno: 19-11-15
B.O.P.N.: Núm. 35, de 25-11-15
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Resolución por la que se insta al Gobierno de Navarra a realizar
con urgencia un plan para combatir la brecha salarial entre
mujeres y hombres.

1. El Parlamento de Navarra insta al
Gobierno de Navarra a realizar con urgen-
cia un plan de igualdad entre mujeres y
hombres con medidas que consigan alcan-
zar una brecha salarial 0%. Entre dichas
medidas se incluirán medidas para la mejo-
ra de la empleabilidad de las mujeres y
programas para garantizar la igualdad en
las empresas y en la administración. 

Las medidas adoptadas deberán garan-
tizar de forma real y efectiva la igualdad,
tanto en la distribución social de cuidados
y trabajos domésticos como en la retribu-
ción por el desempeño de un trabajo de
igual valor y, por tanto, que garantice la
igualdad de género en el empleo, en su
acceso y permanencia, en la formación y
en la promoción interna en las empresas,

removiendo los obstáculos que la impiden
o dificultan. 

2. El Parlamento de Navarra insta al
Gobierno de España a derogar inmediata-
mente la Reforma Laboral, debido, entre
otras cuestiones, al impacto negativo que
para la igualdad entre mujeres y hombres
está teniendo la misma desde las reformas
ejecutadas en 2012, lo cual queda demos-
trado con la reducción en la tasa de activi-
dad femenina, así como la brecha salarial
existente entre ambos géneros, que se pone
de manifiesto en la existencia de contratos
más precarios, de corta duración, con pues-
tos que no se corresponden con la cualifi-
cación y siempre cobrando menos.

Comisión de Relaciones Ciudadanas 
e Institucionales: 2-12-15
B.O.P.N.: Núm. 39, de 10-12-15

Resolución por la que se insta al Gobierno de Navarra a empren-
der un estudio acerca de la explotación sexual en nuestra
Comunidad.

El Parlamento de Navarra insta al
Gobierno de Navarra: 

1. A que emprenda sendos estudios
acerca de la prostitución y la explotación
sexual en nuestra Comunidad, dada la falta
de investigaciones al respecto.

2. A que cree un grupo de trabajo acer-
ca de esta cuestión, que contacte con diver-
sas organizaciones contra el tráfico de
seres humanos y explore la forma de ayu-
dar a las personas que sufren la explota-
ción sexual y combatir más eficazmente
contra las mafias. Asimismo, este grupo de
trabajo tendría como objetivo diseñar un

plan de ayuda a las víctimas del tráfico y la
explotación sexual. 

3. A que muestre su solidaridad con las
víctimas del tráfico y la explotación
sexual. 

4. A llevar a cabo actos para sensibili-
zar a la sociedad navarra acerca del drama
de las mujeres explotadas sexualmente y
las consecuencias que la aceptación social
de la explotación sexual tiene en la perpe-
tuación de los estereotipos de género y la
manera de comprender la sexualidad.

5. A realizar campañas públicas de
información, centradas especialmente en



las personas jóvenes, orientadas a desestig-
matizar la prostitución y a las personas que
ejercen la misma.

6. A realizar un estudio exhaustivo de
la realidad de la trata de mujeres y niñas y
la explotación sexual en nuestra Comuni-
dad, realizando un diagnóstico actualizado
que derive en un adecuado plan de actua-
ción por parte del departamento competen-
te en materia de igualdad entre mujeres y
hombres, tal y como recoge la Ley Foral
14/2015, de 10 de abril, para actuar contra
la violencia hacia las mujeres, y que inclu-
ye como una de las manifestaciones
machistas las diferentes manifestaciones
de la violencia sexual, la trata de mujeres y
niñas y la explotación sexual.

7. A llevar a cabo campañas educativas
y de sensibilización de la sociedad navarra
sobre la trata y la explotación sexual tal y
como recoge la citada Ley Foral 14/2015
para actuar contra las violencias machistas.
Dichas campañas irán dirigidas tanto a la
prevención como a la adopción de medidas
de sensibilización e información.

8. El Parlamento de Navarra expresa el
derecho a la reparación de las mujeres víc-
timas de la trata y/o de la explotación
sexual, tanto en su dimensión individual
como colectiva, y para ello insta al Gobier-
no de Navarra a poner todos los medios
necesarios para lograr la completa recupe-
ración de todas y cada una de las mujeres
que han sufrido este tipo de violencia

machista tal y como recoge la Ley Foral
14/2015, de 10 de abril.

El Parlamento de Navarra insta al
Gobierno de España a:

1. Reintroducir en el Código Penal la
figura de la tercería locativa (el que alquila
habitaciones) en los términos del Convenio
de Naciones Unidas, lo que permitirá des-
mantelar la industria del sexo.

2. Introducir en el Código Penal la
figura de penalización de todo tipo de pro-
xenetismo lucrativo medie o no consenti-
miento de la persona prostituida.

3. Sancionar la demanda y compra de
prostitución.

4. Promover un acuerdo global para
perseguir, de forma coordinada y eficaz
entre todos los países que se sumen al
mismo, la deleznable lacra de la Trata de
Personas con fines de explotación sexual.

5. Impulsar una ley integral contra la
trata de seres humanos con fines de explo-
tación sexual, que establezca mecanismos
adecuados para la prevención, refuerce la
persecución de oficio del delito, evite la
publicidad de contenido sexual y ponga en
marcha servicios y programas de protec-
ción social y recuperación integral de las
personas que han sido explotadas.

Pleno: 10-12-15
B.O.P.N.: Núm. 43, de 17-12-15
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Resolución por la que el Parlamento de Navarra muestra su recha-
zo al acuerdo que se está negociando entre la Unión Europea y
los Estados Unidos de América.

1. El Parlamento de Navarra, en previ-
sión de las consecuencias negativas de
gran calado que pueda tener el proyecto de
Acuerdo que se está negociando entre la
Unión Europea y los Estados Unidos,
muestra su rechazo al TTIP.

2. El Parlamento de Navarra muestra
su rechazo al oscurantismo con el que este
proyecto de acuerdo se está negociando
entre la Unión Europea y los Estados Uni-
dos y exige transparencia en la elaboración
del mismo y respeto a todos los Derechos
de la ciudadanía, principalmente los Dere-
chos a la salud, laborales, sociales, medio-
ambientales.

3. El Parlamento de Navarra insta al
Gobierno de Navarra a manifestar y defen-
der esta postura en aquellos órganos e ins-
tancias de ámbito europeo en las que parti-
cipe, como puede ser el Comité de las
Regiones.

4. El Parlamento de Navarra insta al
Gobierno de España a considerar y defen-
der en todos los foros donde participe que,
en todo caso, cualquier propuesta de acuer-
do comercial entre la Unión Europea y los
Estados Unidos debe ser sometida en todos
los Estados miembros de la Unión Europea
a referéndum antes de su ratificación, y a
defender, así mismo, que cualquier tipo de
negociación y de política que se lleve a
cabo sobre cuestiones de esta envergadura
se haga de forma transparente y accesible a
toda la ciudadanía.

5. Se hará público el rechazo del Parla-
mento de Navarra al oscurantismo con el
que este proyecto de Acuerdo se está nego-
ciando, dándole publicidad en los medios a
su alcance y se favorecerá y fomentara la
información a la ciudadanía sobre el TTIP,
bien con campañas específicas o en la acti-
vidad pública ordinaria del parlamento.

Pleno: 10-12-15
B.O.P.N.: Núm. 43, de 17-12-15

Resolución por la que se insta al Gobierno de Navarra a defender
nuestro autogobierno y Hacienda propia ante cualquier ataque
contra nuestro régimen foral y los derechos históricos de
Navarra.

El Parlamento de Navarra insta al
Gobierno de Navarra a la defensa de nues-
tro autogobierno y Hacienda propia ante
cualquier ataque proveniente de quienes,
desde distintos ámbitos políticos, parecen
desconocer o no quieren reconocer nuestro
régimen foral y los derechos históricos de
Navarra.

Los partidos políticos representados en
este Parlamento se comprometen a no
aceptar decisiones tomadas únicamente en
foros ajenos a nuestra Comunidad y que
puedan afectar a nuestro autogobierno.

Pleno: 10-12-15
B.O.P.N.: Núm. 43, de 17-12-15
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Resolución por la que se insta al Gobierno de Navarra a presentar
antes de la finalización del año 2016 un informe en el que se
describa el conjunto de actuaciones y recursos necesarios al
objeto de analizar las posibilidades de recuperar una institu-
ción financiera pública en Navarra.

El Parlamento de Navarra, convencido
de la importancia de dotar a la ciudadanía
de Navarra de un instrumento público pro-
pio de financiación, insta al Gobierno de
Navarra a la presentación en el Parlamento
de Navarra, antes de la finalización del año
2016, de un informe en el que se describa

el conjunto de actuaciones y recursos nece-
sarios al objeto de analizar las posibilida-
des de recuperar una institución financiera
pública en Navarra.

Pleno: 10-12-15
B.O.P.N.: Núm. 43, de 17-12-15

Resolución por la que se insta al Gobierno de Navarra a adoptar
las medidas precisas que conlleven realizar una Oferta Pública
de Empleo que cubra las necesidades de profesorado en caste-
llano y en el Programa de Aprendizaje en Inglés.

Resolución por la que se insta al Gobierno de Navarra a elaborar
un informe sobre la existencia, alcance e incidencia en los
derechos de las consumidoras de la denominada ‘Tasa Rosa’.

El Parlamento de Navarra insta a
Gobierno de Navarra a que, en colaboración
con la Cámara Oficial de Comercio, Indus-
tria y Servicios de Navarra, elabore un infor-
me sobre la existencia, alcance e incidencia
en los derechos de las consumidoras de la

“Tasa Rosa”, entendida como el incremento
inexplicable de valor de productos de igua-
les o muy similares características cuando
éstos se dirigen al público femenino.

Pleno: 10-12-15
B.O.P.N.: Núm. 43, de 17-12-15

1. El Parlamento de Navarra insta al
Gobierno de Navarra a que adopte las
medidas precisas que conlleven realizar
una Oferta Pública de Empleo (OPE).

2. El Parlamento de Navarra insta al
Gobierno de Navarra a destinar recursos
suficientes y adoptar las medidas adecuadas
que permitan continuar en la necesaria for-
mación del profesorado y que contribuyan,
entre otras medidas, a que los profesores que
voluntariamente así lo decidan puedan obte-
ner competencia lingüística C1 en inglés. 

3. El Parlamento de Navarra insta al
Departamento de Educación a mantener el
número total de 320 plazas en la Oferta
Pública de Empleo docente de acceso al
cuerpo de Maestros prevista para el 2016,
así como a modificar su propuesta de dis-
tribución de plazas por modelos lingüísti-
cos y especialidades en función de criterios
de necesidad, estabilidad en el empleo y
equidad en el acceso a la función pública”.

Pleno: 10-12-15
B.O.P.N.: Núm. 43, de 17-12-15
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El Parlamento de Navarra insta al
Gobierno de Navarra a tomar las acciones
necesarias para lograr un aumento de vue-
los y trayectos en el aeropuerto de Pamplo-
na. A tal fin, llevará a cabo reuniones con
empresas de navegación aérea y con los

principales actores afectados de la socie-
dad de Navarra.

Comisión de Desarrollo 
Económico: 15-12-15
B.O.P.N.: Núm. 47, de 28-12-15

Resolución por la que se insta al Gobierno de Navarra a implemen-
tar Wi-Fi en todas las bibliotecas públicas, museos de la red
pública, centros de deporte, espacios juveniles y en el resto de
espacios culturales, de ocio y deportivos pertenecientes a la red
del Gobierno de Navarra.

El Parlamento de Navarra insta al
Gobierno de Navarra a implementar Wi-Fi
(punto de acceso inalámbrico a la red de
Internet) en todas las bibliotecas públicas,
museos de la red pública, centros de depor-
te, espacios juveniles y en el resto de espa-

cios culturales, de ocio y deportivos perte-
necientes a la red del Gobierno de Navarra.

Comisión de Desarrollo 
Económico: 15-12-15
B.O.P.N.: Núm. 47, de 28-12-15

Resolución por la que se insta al Gobierno de Navarra a poner en
marcha un Plan de eliminación de la brecha digital en Navarra. 

Resolución por la que se insta al Gobierno de Navarra a tomar las
acciones necesarias para lograr un aumento de vuelos y tra-
yectos en el aeropuerto de Pamplona.

El Parlamento de Navarra insta al
Gobierno de Navarra a poner en marcha un
Plan de eliminación de la brecha digital en
Navarra con acciones específicas destina-
das a colectivos con mayor riesgo de
exclusión digital, como son las personas
mayores, las personas con bajo nivel de

estudios, los autónomos y las micropymes
sin identidad digital, así como impulsando
la igualdad de la mujer en los usos avanza-
dos de Internet.

Comisión de Desarrollo 
Económico: 15-12-15
B.O.P.N.: Núm. 47, de 28-12-15
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Resolución por la que se insta al Gobierno de España a impulsar
todas las vías diplomáticas en la búsqueda de la pacificación
de los países en conflicto y a apoyar una política integral de
asilo en la Unión Europea.

El Parlamento de Navarra insta al
Gobierno de España a:

1. Impulsar todas las vías diplomáticas
existentes y promover la creación de cuan-
tas resulten necesarias para actuar con
determinación, tanto en el seno de la
Unión Europea como en Naciones Unidas,
en la búsqueda de la pacificación de los
países en conflicto y que constituyen el
origen del actual desplazamiento masivo
de personas.

2. Apoyar una política integral de asilo
en la Unión Europea. La Unión Europea
debe contar con las competencias para
abordar una verdadera política común,
incluyendo los principios y las ayudas a la
integración de los refugiados y la coopera-
ción con terceros países, que debe contar
con recursos financieros suficientes, refor-
zando la capacidad de respuesta de la
Unión Europea ante situaciones de emer-
gencia, como la que estamos viviendo.

3. Reforzar, desde una perspectiva
europea y nacional, el diálogo y la coope-
ración con terceros países que permitan
una adecuada atención a los refugiados.

4. Impulsar, en estrecha colaboración
con Europol, la lucha contra las organiza-
ciones criminales dedicadas al tráfico de
personas y establecer alianzas con los paí-
ses de origen y tránsito para combatir las
redes de trata de seres humanos.

5. Impulsar la máxima transparencia al
destino de recursos del fondo de asilo,
migración e integración (FAMIN) de la
Unión Europea.

6. Reforzar la cooperación con los paí-
ses en conflicto y con los que acogen a un
mayor número de refugiados, complemen-
tando la asistencia de ACNUR y la Unión

Europea. Favorecer el desarrollo y la esta-
bilización de estas zonas, como mecanis-
mo para abordar el problema desde el ori-
gen.

7. Adaptar la respuesta dada a las nece-
sidades de acogida e integración de los
refugiados a las nuevas cifras de llegadas y
a las previsiones de la Unión Europea en
materia de reubicación y reasentamiento,
bajo la coordinación del Grupo de Trabajo
Interministerial creado al efecto y contan-
do con la participación de las comunidades
autónomas y entidades locales, en el ámbi-
to de sus competencias a través de la Con-
ferencia Sectorial de Inmigración y de
acuerdo con la disposición adicional cuarta
de la Ley 12/2009, de 30 de octubre, regu-
ladora del derecho de asilo y la protección
subsidiaria. En concreto para:

a) poner a disposición de los refugia-
dos y solicitantes las plazas de acogida
precisas, facilidades para la escolarización
y atención sanitaria y social adecuadas.

b) incorporar planes de trabajo volunta-
rio en los que pueda participar la sociedad
de acogida para favorecer el proceso de
integración de los refugiados, en colabora-
ción con las entidades del tercer sector.

c) atender especialmente a los meno-
res, eventualmente no acompañados, que
requieran de dispositivos de atención espe-
ciales.

d) garantizar una adecuada integración
de los refugiados, teniendo en cuenta sus
características y las capacidades de las dis-
tintas Administraciones autonómicas y
locales para la prestación de los servicios
de su competencia, dirigidos a la población
general y de los que también se benefician



los refugiados, a partir de los distintos
mecanismos de financiación.

e) contar con el asesoramiento y cola-
boración de la representación del ACNUR
en España y de las organizaciones no
gubernamentales y entidades especializa-
das en acogida e integración de los refu-
giados, así como el conjunto del Tercer
Sector de Acción Social.

f) continuar los esfuerzos para incre-
mentar los fondos destinados a la acogida
e integración de solicitantes y beneficiarios
de protección internacional, tanto a nivel
europeo como a nivel nacional; teniendo
en cuenta el respaldo a las actuaciones de
asistencia a los solicitantes de protección
internacional que comunidades autónomas
y entidades locales lleven a cabo en el
marco de sus respectivas competencias,
mediante el apoyo a la prestación de servi-
cios y la mejora de los recursos del Fondo
de Asilo, Migración e Integración.

8. Garantizar que a ninguna persona
que llegue a España se le impida solicitar
la protección internacional a la que tenga
derecho, por lo que debe dar instrucciones
para que no se realice ninguna de las cono-
cidas como “devoluciones en caliente”,
que, además de vulnerar nuestro ordena-
miento jurídico, impiden de facto la solici-
tud de protección de quienes llegan a nues-
tro país.

9. Continuar adaptando la normativa,
con la mayor agilidad posible, a las directi-
vas pendientes, el Reglamento de la Ley

12/2009, de 30 de octubre, reguladora del
derecho de asilo y la protección subsidia-
ria, así como las normas complementarias,
introduciendo, en su caso, las adaptaciones
en el proyecto que requieran las recientes
disposiciones adoptadas por el Consejo de
la Unión ante la actual llegada de refugia-
dos. Todo ello debe conformar un marco
de seguridad jurídica que agilice los trámi-
tes burocráticos para ordenar la acogida e
integración de refugiados, sean éstos reubi-
cados o reasentados desde otros países o
hayan solicitado desde el comienzo la pro-
tección internacional en nuestro país.

10. Informar y garantizar a los solici-
tantes de asilo que llegan a nuestro territo-
rio el acceso al proceso de protección
internacional, orientar sus decisiones y
pronunciamientos hacia una perspectiva
responsable, solidaria e integradora del
asilo, evitando derivas xenófobas, discri-
minatorias o de identificación de los refu-
giados con una amenaza. En este sentido
promoverá una campaña de sensibilización
a la población española sobre la conviven-
cia de personas de distintas procedencias y
culturas, entre ellos personas refugiadas,
como parte esencial de la democracia, el
respeto a la dignidad humana y a los dere-
chos humanos, y que asimismo procure
prevenir la aparición actitudes racistas o
xenófobas.

Comisión de Convivencia y 
Solidaridad Internacional: 16-12-15
B.O.P.N.: Núm. 47, de 28-12-15

RESOLUCIONES
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Resolución por la que se insta al Gobierno del Estado a cumplir y
desarrollar la Ley de Memoria Histórica y a trabajar por la
Memoria y Reconocimiento de las personas asesinadas por el
régimen franquista.

1. El Parlamento de Navarra insta al
Gobierno del Estado a dotar una partida
presupuestaria de, al menos, 150.000
euros, para el desarrollo de la llamada ley
de Memoria Histórica. 

2. El Parlamento de Navarra insta al
Gobierno del Estado a destinar dicha parti-
da presupuestaria a la elaboración de un
mapa de fosas comunes con el objetivo
último de elaborar un plan nacional de
exhumaciones, así como a la elaboración
de un plan para la remoción y resignifica-
ción de la simbología y los monumentos
que exaltan la dictadura franquista.

3. El Parlamento de Navarra insta al
Gobierno del Estado a crear una secretaría
de Estado en el Ministerio de la Presiden-
cia, así como una agencia interministerial
que funcione como órgano de coordina-
ción, con los siguientes objetivos:

– Anulación de las sentencias de los
tribunales creados durante la Guerra Civil
y la dictadura franquista.

– Facilitar el acceso a la Justicia  a
todas las víctimas de crímenes de lesa
humanidad.

– Fomentar la recuperación y aplica-
ción de la jurisdicción universal en materia
de derechos humanos y memoria histórica.

4. El Parlamento de Navarra insta al
Gobierno de Navarra a seguir trabajando
por la memoria y el reconocimiento de las
personas que fueron asesinadas en Navarra
como consecuencia del Alzamiento de
1936.

Pleno: 14-01-16
B.O.P.N.: Núm. 6, de 20-01-16

Resolución por la que se insta al Gobierno de Navarra a solicitar al
Gobierno de España que acelere el proceso de traslado de soli-
citudes de asilo y refugiados que han llegado a Europa.

1. El Parlamento insta al Gobierno de
Navarra a solicitar al Gobierno de España
que acelere el proceso de traslado de soli-
citantes de asilo y refugiados que han lle-
gado a Europa, según los compromisos
adquiridos. 

2. El Parlamento insta al Gobierno de
Navarra a dirigirse al Gobierno de España
para ofrecer a las personas solicitantes de
asilo que se encuentran en los centros de
estancia temporal de inmigrantes de Ceuta
y Melilla la posibilidad de ser acogidos de

forma inmediata en la Comunidad Foral de
Navarra. 

3. El Parlamento insta al Gobierno de
Navarra a contactar con la ACNUR, así
como con las ONG que trabajan con las
personas refugiadas, como CEAR o Cruz
Roja entre otras, para ofrecerle la opción
de que Navarra acoja a solicitantes de
asilo, que ya se encuentran en este momen-
to en el Estado en situaciones precarias y
de vulnerabilidad.

Pleno: 14-01-16
B.O.P.N.: Núm. 6, de 20-01-16
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Resolución por la que se insta al Gobierno de Navarra a emprender
acciones concretas encaminadas a impulsar de manera sosteni-
da el desarrollo económico y social de la zona de Sakana.

1. El Parlamento de Navarra insta al
Gobierno de Navarra a que emprenda
acciones concretas encaminadas a impulsar
de manera sostenida el desarrollo econó-
mico y social de la zona de Sakana. 

2. El Parlamento de Navarra insta al
Gobierno de Navarra a asignar los necesa-

rios recursos humanos, técnicos y econó-
micos para desarrollar el Plan Estratégico
Sakana 2020 en todos sus términos.

Pleno: 14-01-16
B.O.P.N.: Núm. 6, de 20-01-16

Resolución por la que se insta al Gobierno de Navarra a poner en
marcha una Mesa de Seguimiento de la Economía Colaborati-
va en Navarra.

El Parlamento de Navarra insta al
Gobierno de Navarra a poner en marcha
una Mesa de Seguimiento de la Economía
Colaborativa en Navarra involucrando a
todos los actores implicados, evitando
'poner puertas al campo' que pongan trabas
a la innovación y al desarrollo de nuevas

estrategias económicas y, al mismo tiem-
po, eviten nuevos monopolios o empujen a
pequeños emprendedores a funcionar en el
ámbito de la economía sumergida.

Comisión de Desarrollo 
Económico: 27-01-16
B.O.P.N.: Núm. 13, de 5-02-16

Resolución por la que se insta al Gobierno de Navarra a ejercer
políticas activas del fomento de la lectura.

El Parlamento de Navarra insta al
Gobierno de Navarra a ejercer políticas
activas del fomento de la lectura, impul-
sando y adaptando la Red de Bibliotecas
Públicas, mediante la colaboración y traba-
jo de las mismas con los centros educati-
vos, aumentando el presupuesto para nue-
vas adquisiciones al menos al nivel de
hace cuatro años, garantizando que todas
las bibliotecas tengan el número suficiente

de personal cualificado para su correcto
funcionamiento –en cumplimiento del artí-
culo 15 de la Ley Foral 32/2002–, apoyan-
do a los clubes de lectura y adaptando los
formatos a la nuevas demandas digitales y
de nuevas tecnologías.

Comisión de Cultura, 
Deporte y Juventud: 26-01-16
B.O.P.N.: Núm. 18, de 16-02-16
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Resolución por la que se insta al Gobierno de España a elaborar y
desarrollar una ley que regule el ejercicio del Suicidio Médica-
mente Asistido y Eutanasia.

El Parlamento de Navarra insta al
Gobierno de España a elaborar y desarro-
llar una ley que regule el ejercicio del sui-
cidio médicamente asistido y la eutanasia.

Pleno: 11-02-16
B.O.P.N.: Núm. 20, de 18-02-16

El Parlamento de Navarra insta al
Gobierno de Navarra a que solicite a la
Guardia Civil y otras instituciones públicas
o privadas que faciliten el acceso a sus
archivos relativos al periodo comprendido
entre el 18 de julio de 1936 hasta el 20 de
noviembre de 1975, y los pongan a dispo-
sición de investigadores, familiares, aso-
ciaciones y de quien lo desee, cumpliendo

así con el artículo 13 de la Ley Foral
33/2013, de 26 de noviembre, de reconoci-
miento y reparación moral de las ciudada-
nas y ciudadanos navarros asesinados y
víctimas de la represión a raíz del golpe
militar de 1936.

Comisión de Relaciones Ciudadanas 
e Institucionales: 10-02-16
B.O.P.N.: Núm. 20, de 18-02-16

Resolución por la que se insta al Gobierno de Navarra a solicitar a
la Guardia Civil y otras instituciones a la apertura de los
archivos relativos a la Guerra Civil y el franquismo.

Resolución por la que se insta al Gobierno de Navarra a elaborar
un Plan para el conocimiento público, accesible y universal en
red.

El Parlamento de Navarra insta al
Gobierno de Navarra a elaborar un Plan
para el conocimiento público, accesible y
universal en red, en formatos reutilizables,
de los contenidos de conocimiento genera-
dos por el Gobierno de Navarra en la
actualidad y los disponibles del pasado,
aportando todos los estudios, libros, inves-
tigaciones, imágenes, vídeos, textos y cual-

quier tipo de contenido susceptible de
aportar conocimiento a la ciudadanía,
investigadores, empresas o emprendedo-
res. El ámbito de actuación de dicho plan
será toda la Administración foral y orga-
nismos del sector público.

Comisión de Presidencia, Función 
Pública, Interior y Justicia: 2-02-16
B.O.P.N.: Núm. 13, de 5-02-16
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Resolución por la que se insta al Gobierno de Navarra a estudiar
fórmulas que promuevan mecanismos de reparto del trabajo.

El Parlamento de Navarra insta a
Gobierno de Navarra a que: 

1. Estudie fórmulas que promuevan
mecanismos de reparto del trabajo (mejora
en planificación interna, ajuste o disminu-
ción de jornadas, supresión de las horas
extras, programas voluntarios, prejubila-
ciones con contrato de relevo) para la pos-
terior presentación de las conclusiones
alcanzadas ante este Parlamento. 

2. Elabore un estudio sobre posibilida-
des de reparto del trabajo en la Adminis-
tración y su implementación modificando
el Decreto Foral 39/2014 de acuerdo con

los sindicatos de la Mesa de la Función
Pública. 

3. Organice un congreso en Navarra
con expertos acreditados sobre el reparto
de trabajo al objeto de divulgar las distin-
tas experiencias de éxito para la creación
de un marco normativo adecuado, contan-
do para ello con la colaboración del Depar-
tamento de Trabajo Social, del Servicio
Navarro de Empleo y de otros agentes
interesados.

Pleno: 11-02-16
B.O.P.N.: Núm. 20, de 18-02-16

Resolución por la que se insta al Gobierno de Navarra a crear una
mesa de trabajo para la puesta en marcha de un Plan de Ries-
go de Inundaciones.

El Parlamento de Navarra insta al
Gobierno de Navarra a: 

1. Crear una mesa de trabajo en la que
también estén representados la Confedera-
ción Hidrográfica del Ebro, Entidades
Locales, los agricultores y comunidades de
regantes.

2. Presentar con urgencia un Plan pro-
pio de Riesgo de Inundaciones. 

3. Trabajar sobre las zonas inundables,
sobre seguros rápidos y ágiles, así como
valorar la depreciación de las parcelas
afectadas. 

4. Tomar decisiones consensuadas para
la limpieza y mantenimiento de los ríos,
así como permitir los usos tradicionales
para sacar gravas”.

Pleno: 11-02-16
B.O.P.N.: Núm. 20, de 18-02-16
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Resolución por la que el Parlamento de Navarra reconoce la
importancia que la Clínica Psicogeriátrica Josefina Arregui de
Alsasua tiene como centro de referencia en la red de Salud
Mental.

El Parlamento de Navarra reconoce la
importancia que la Clínica Psicogeriátrica
Josefina Arregui de Alsasua tiene como la
red de Salud Mental como centro de refe-
rencia, y valora el servicio que presta, con-

siderándolo un servicio público imprescin-
dible.

Pleno: 11-02-16
B.O.P.N.: Núm. 20, de 18-02-16

Resolución por la que se insta al Gobierno de Navarra a elaborar
un Plan estratégico frente al cambio climático en Navarra.

El Parlamento de Navarra insta al
Gobierno de Navarra a:

1. Que presente ante este Parlamento
los compromisos detallados que se recogen
el en acuerdo firmado mediante la solicitud
de una comparecencia voluntaria.

2. Que elabore de un Plan estratégico
frente al cambio climático en Navarra que
se presente ante este Parlamento antes de
mediados del año 2017, que sea participado
ampliamente por la sociedad de Navarra. 

3. Que dicho Plan estratégico incorpore
la previsión de su desarrollo y un avance
de medidas en planes sectoriales de pro-
ducción de energías limpias y de fomento

de la eficiencia energética; de tráfico y
transporte; de protección de los recursos
naturales y de reducción de los residuos; y
de tecnología y fomento de la economía
basada en el cambio del modelo energéti-
co, así como de cuantos otros aspectos se
consideren esenciales en esta iniciativa y
todas ellas en el ámbito de las competen-
cias de la Comunidad Foral de Navarra.

4. Que dicho plan proponga unos indi-
cadores que permitan el seguimiento de los
objetivos de reducción de emisiones que se
han firmado por el Gobierno de Navarra.

Pleno: 11-02-16
B.O.P.N.: Núm. 20, de 18-02-16

Resolución por la que se insta al Gobierno de Navarra a que
requiera al Gobierno del Estado a proceder a la unificación de
normas y criterios de todas las Jefaturas de Tráfico de España.

El Parlamento de Navarra insta al
Gobierno de Navarra a que:

1. Requiera al Gobierno de Estado, a
través del Ministerio del Interior, a proce-
der a la unificación de normas y criterios
de todas las jefaturas de Tráfico de España. 

2. A estudiar la situación de la plantilla
fija de examinadores para Navarra, así
como la situación de la impartición de edu-
cación vial en los colegios.

Pleno: 11-02-16
B.O.P.N.: Núm. 20, de 18-02-16
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Resolución por la que se insta al Gobierno del Estado a no conce-
der un nuevo permiso de explotación a la Central Nuclear de
Garoña y a iniciar su proceso de desmantelamiento.

1. El Parlamento de Navarra insta al
Gobierno del Estado a que no conceda un
nuevo permiso de explotación a la Central
Nuclear de Garoña y a que inicie, de inme-
diato, el proceso de desmantelamiento de
la misma. 

2. El Parlamento de Navarra insta al
Gobierno de Navarra y al Gobierno del
Estado a que apueste por un nuevo modelo

energético que priorice las energías pro-
ductivas, sostenibles, limpias y seguras.

3. El Parlamento de Navarra solicitará
la comparecencia del Presidente del Con-
sejo de Seguridad Nuclear para que infor-
me de la situación y futuro de la planta.

Pleno: 11-02-16
B.O.P.N.: Núm. 20, de 18-02-16

Resolución por la que se insta a los Gobiernos de Navarra y de
España a la adopción de diversas medidas para encontrar
soluciones al problema de la pobreza energética.

I. El Parlamento de Navarra insta al
Gobierno de Navarra a:

1. Elaborar un plan de choque contra la
pobreza energética, que tenga como objeti-
vo principal garantizar el derecho de la
ciudadanía a los suministros básicos en sus
viviendas.

Para ello, el Gobierno de Navarra, en el
marco de sus competencias, establecerá
acuerdos con las compañías energéticas
para evitar el corte de suministros en los
meses más fríos a los hogares con insufi-
ciencia de recursos y de mayor vulnerabili-
dad.

2. Poner en marcha un Plan de rehabili-
tación y mejora energética de las viviendas
de las personas en situación de pobreza
energética.

II. El Parlamento de Navarra insta al
Gobierno de España a:

1. Definir el concepto de consumidor
vulnerable, tal y como contemplan las
directivas europeas.

2. Establecer planes contra la pobreza
energética, tal y como proponen las direc-
tivas del mercado interior de la electricidad
(2012/72/UE) y gas (2009/73/CE). 

3. Poner en marcha medidas de eficien-
cia energética priorizando los hogares
afectados por pobreza energética. 

4. Establecer una nueva definición del
bono social que tenga en cuenta las condi-
ciones de la vivienda, el nivel de ingresos
familiares y que se implemente un bono
social para el gas natural y el butano.

Comisión de Derechos 
Sociales : 23-02-16
B.O.P.N.: Núm. 36, de 15-03-16
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Resolución por la que el Parlamento de Navarra toma en conside-
ración todas las recomendaciones realizadas en el informe de
evaluación del Consejo de Ministros del Consejo de Europa y
la Comisión de Expertos acerca de la política lingüística de los
estados.

1. El Parlamento de Navarra toma en
consideración todas las recomendaciones
realizadas en el informe de evaluación del
Consejo de Ministros del Consejo de Euro-
pa y la Comisión de Expertos acerca de la
política lingüística de los estados. 

2. El Parlamento de Navarra hace un
llamamiento al Gobierno de Navarra para
que, a la vista del nulo esfuerzo realizado
hasta la fecha por el Estado español para
dar cumplimiento a la Eurocarta, exija al

Gobierno del Estado que cumpla las medi-
das que le atañen. 

3. El Parlamento de Navarra hace un
llamamiento al Gobierno de Navarra para
que, en las materias de su competencia
–especialmente, en los servicios de salud y
educación–, adopte las medidas necesarias
para dar cumplimiento a las recomendacio-
nes del Consejo de Ministros del Consejo
de Europa y la Comisión de Expertos

Pleno: 25-02-16
B.O.P.N.: Núm. 29, de 2-03-16

Resolución por la que se insta al Ministerio de Educación a modifi-
car el Real Decreto 276/2007 que regula el ingreso en los Cuer-
pos docentes.

1. El Parlamento de Navarra insta al
Ministerio de Educación a que modifique
la normativa básica estatal de ingreso al
cuerpo de maestros para posibilitar el
ingreso de personal docente con el requisi-
to de idioma extranjero que permita: 

– Que todas las comunidades autóno-
mas puedan convocar oposiciones con
requisito de idioma, sin obligar a ninguna. 

– Que el personal docente que ingresa
en cada comunidad autónoma se integre en
los cuerpos estatales y mantenga los mis-

mos derechos y obligaciones que el resto
de personal docente. 

2. En caso de no proceder a dicha
modificación, el Parlamento de Navarra
insta al Ministerio de Educación a que
acuerde con el Gobierno de Navarra la
integración del personal docente en los
cuerpos estatales, una vez proceda a la
convocatoria mediante una ley foral que
regule el ingreso de personal docente.

Pleno: 25-02-16
B.O.P.N.: Núm. 29, de 2-03-16
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Resolución por la que se insta al Gobierno de Navarra a poner en
marcha un programa de educación en los colegios, institutos y
centros de FP para prevenir los riesgos para la privacidad y la
seguridad derivados del uso de las redes sociales entre niños,
niñas y jóvenes.

El Parlamento insta al Gobierno de
Navarra a poner en marcha un programa
de educación en los colegios, institutos y
centros de FP, con los siguientes objetivos:

– Prevenir los riesgos para la privaci-
dad y la seguridad derivados del uso de las
redes sociales entre niñas, niños y jóvenes.

– Aprender a reconocer, diferenciar y
desarrollar herramientas de respuesta ante
conductas como el machismo, acoso,
xenofobia y todo tipo de abuso y discrimi-
nación por razón de sexo, raza, opción
sexual, creencias, etcétera.

Pleno: 25-02-16
B.O.P.N.: Núm. 29, de 2-03-16

Resolución por la que se insta al Gobierno de Navarra a crear pla-
zas de agente de igualdad.

1.° Si bien ha sido importante recupe-
rar el INAI como Instituto Navarro para la
Igualdad, resulta fundamental dotarle de
profesionales especializadas en el diseño,
planificación, gestión y evaluación de los
programas que materializan las políticas de
igualdad, las agentes de igualdad de opor-
tunidades. Por ello, el Parlamento de
Navarra insta al Gobierno de Navarra a
crear plazas de agente de igualdad en esta
legislatura.

2.° El Parlamento de Navarra se com-
promete e insta a que todos·los proyectos
del Gobierno de Navarra, normas y planes
cuenten con sus respectivos informes de
impacto de género, formando adecuada-
mente al personal técnico encargado de
realizarlo y/o realizando las contrataciones
necesarias que garanticen la capacitación
técnica de quienes van a analizar los datos
e introducir las medidas que palien las
diferencias y discriminaciones entre muje-
res y hombres, si estas existen. 

3.° El Parlamento de Navarra se com-
promete e insta también al Gobierno de

Navarra a que todos los datos de todas las
políticas públicas se presenten con datos
desagregados por sexo como requisito, y
posteriormente cruzados con el resto de
variables (edad, clase social, nivel educati-
vo, empleo, salud, etc.) para conocer la
realidad de mujeres y hombres en cual-
quier ámbito. 

4.° El Parlamento de Navarra, al igual
que todas las administraciones públicas,
tiene que garantizar un uso no sexista e
integrador del lenguaje, cumpliendo con la
normativa e instando a su cumplimento al
conjunto de la acción del Gobierno de
Navarra. Para ello tanto el Parlamento de
Navarra como el Gobierno de Navarra tie-
nen que destinar los recursos necesarios. 

5.° El Parlamento de Navarra insta a
iniciar el proceso de elaboración de la Ley
Foral para la Igualdad de Género con un
proceso participativo con todos los agentes
implicados. 

6.° El Parlamento de Navarra insta a
consolidar las Unidades de Igualdad en



Resolución por la que se insta al Gobierno de Navarra a incorpo-
rar, en la nueva Ley de Salud que está elaborando, una serie
de puntos que constituyen el denominador común de buen
gobierno y buena gestión pública en los sistemas sanitarios.

El Parlamento de Navarra insta al
Gobierno de Navarra a incorporar, en la
nueva Ley de Salud que está elaborando, y
en su posterior desarrollo normativo, los
siguientes puntos que constituyen el deno-
minador común de buen gobierno y buena
gestión pública en los sistemas sanitarios
de nuestro entorno para centros e institu-
ciones sanitarias: 

1. Órganos colegiados (Juntas de
Gobierno) en todos los centros y organiza-
ciones del SNS-O. Para mayor autonomía
de gestión, garantizar la rendición de cuen-
tas y la transparencia, contribuir a la efi-
ciencia y la calidad en los servicios, en
todos los hospitales, centros de atención
primaria y otras instituciones del SNS-O
existirán juntas de gobierno, dependientes
del mismo, que serán órganos colegiados
ante los que responderán la dirección y/o
gerencia. Estos órganos colegiados debe-
rán tener garantizada la participación de
profesionales sanitarios y de la ciudadanía. 

2. Profesionalización de la función
directiva-gestora. Para legitimar la función
directiva en la sanidad navarra, restándole

connotaciones partidarias y haciéndola
más estable y eficaz, los nombramientos
de gestores y cargos directivos serán reali-
zados con procedimientos reglados de
selección, a través de convocatorias públi-
cas, de concurrencia competitiva y resolu-
ción transparente del proceso de selección. 

3. Refuerzo de las estructuras de aseso-
ramiento y participación profesional. 

Para mayor garantía de rigor científico-
profesional en la toma de decisiones, para
favorecer la implicación de los profesiona-
les sanitarios con sus centros, para hacer el
proceso de toma de decisiones más trans-
parente, participativo y democrático y para
mejorar su calidad, todos los centros del
SNS-O contarán con juntas técnico-asis-
tenciales y comisiones clínicas de asesora-
miento y participación profesional en la
elaboración de políticas sanitarias y toma
de decisiones.

4. Instrumentos de buen gobierno/
buena gestión. El reglamento deberá
incluir disposiciones que obliguen a los
centros a continuar y mejorar la publica-

todos los departamentos de Gobierno de
Navarra, dotándolas de los recursos nece-
sarios para ello, incluidas agentes de igual-
dad de oportunidades, ya que son necesa-
rias para hacer efectiva la integración
progresiva del principio de igualdad entre
mujeres y hombres en la administración. 

7.° El Parlamento de Navarra insta a
crear una mesa de trabajo entre el INAI, la
FNMC y las entidades locales que cuentan
con Técnicas de Igualdad para desarrollar
la Red de Municipios por la igualdad y
contra la violencia hacia las mujeres en

Navarra; y el desarrollo de un modelo de
protocolo local de violencia contra las
mujeres para las entidades locales coordi-
nado con el Acuerdo Interinstitucional
para la coordinación efectiva en la aten-
ción y prevención de la violencia contra
las mujeres. 

8.° El Parlamento de Navarra insta a
crear un Observatorio de Igualdad de
Navarra, dependiente del INAI

Pleno: 25-02-16
B.O.P.N.: Núm. 29, de 2-03-16
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ción de la información relevante en Inter-
net, a la transparencia y rendición de cuen-
tas, a dotarse de sistemas normalizados de
buenas prácticas y compilación actualizada
de normas y procedimientos operativos
estandarizados, que ayuden a lograr alto
nivel de calidad. Igualmente se incluirán
disposiciones sobre códigos de conducta,
regulación de conflictos de interés entre
cuadros directivos y miembros de juntas de

gobierno y técnico-asistenciales, y comi-
siones clínicas y prevención y detección de
posibles casos de fraude y corrupción.
Mejorar las obligaciones de transparencia
y exigir la elaboración de un sistema de
indicadores de desempeño estandarizado y
adaptado a cada tipo de organización asis-
tencial del SNS-O.

Comisión de Salud: 1-03-16
B.O.P.N.: Núm. 36, de 15-03-16
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Resolución por la que se insta al Gobierno de Navarra a elaborar
una ley que garantice los derechos de lesbianas, gays, bisexua-
les, transgéneros e intersexuales y erradique la LGTBI-fobia.

El Parlamento de Navarra insta al
Gobierno de Navarra a: 

1. Promover el respeto a la diversidad
familiar, sexual y de género a fin de garan-
tizar la tolerancia y no discriminación para
que cualquier persona y/o familia pueda
desarrollar su vida de una manera igualita-
ria, libre y natural. 

2. Impulsar, en el marco de las compe-
tencias de la comunidad foral, el desarrollo
normativo necesario para garantizar los
derechos de lesbianas, gays, bisexuales,
transgéneros e intersexuales y para erradi-
car la LGTBI-fobia. Un marco normativo
que permita un régimen sancionador ade-
cuado y su evaluación periódica, a fin de
poder·evaluar la necesaria transformación
de la sociedad para garantizar que en

Navarra se pueda vivir la diversidad sexual
y afectiva en plan libertad. 

3. Promover la creación del Consejo
Navarro de colectivos LGTBI.

4. Continuar el desarrollo de la Ley
Foral 12/2009 de no discriminación por
motivos de identidad de género y de reco-
nocimiento de los derechos de las personas
transexuales.

5. Promover la visibilización LGTBI,
con acciones conjuntas, con colectivos a
desarrollar, especialmente, los días 17 de
mayo, “Día Mundial contra la discrimina-
ción LGTBI”, y 28 de junio, “Día del
Orgullo LGTBI.

Comisión de Relaciones Ciudadanas 
e Institucionales: 1-03-16
B.O.P.N.: Núm. 36, de 15-03-16
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Resolución por la que se insta al Gobierno de Navarra a redactar
un Plan de actuación para mejorar las infraestructuras tecno-
lógicas del Sistema Informático de la Red Corporativa del
Gobierno de Navarra que sustenta el Servicio Navarro de
Salud-Osasunbidea.

El Parlamento de Navarra insta al
Gobierno de Navarra a la redacción, y pos-
terior ejecución, de forma urgente, de un
plan de actuación para mejorar las infraes-
tructuras tecnológicas del Sistema Infor-
mático de la Red Corporativa del Gobierno
de Navarra que sustenta al Servicio Nava-
rro de Salud-Osasunbidea que incluya: 

– La renovación y modernización de
las infraestructuras necesarias del servicio
informático del Servicio Navarro de Salud-
Osasunbidea, incluyendo hardware, soft-
ware, virtualización y monitorización. 

– El análisis y la mejora de las comuni-
caciones existentes entre los diferentes
centros pertenecientes a la red del Servicio
Navarro de Salud-Osasunbidea, y en la red
de oficinas de farmacia de la Comunidad
Foral de Navarra, dotándoles a todos ellos
de banda ancha, así como las actuaciones

en electrónica o seguridad necesarias para
mejorar la comunicación. 

– La actualización de las aplicaciones
utilizadas en atención primaria, especiali-
zada, historia clínica, receta electrónica y
otras, adaptándolas a las nuevas posibilida-
des que ofrece el mercado, con mejores
prestaciones, más eficaces, económicas y
enfocadas a las formas de atención médica
futuras, como pudiera ser la telemedicina.

Todo ello realizado a través de los ser-
vicios informáticos ya existentes en la
Administración Pública de la Comunidad
Foral de Navarra, creando los que se consi-
deren necesarios en el departamento com-
petente y en los centros sanitarios o, en
última instancia, por medio de las socieda-
des públicas de carácter tecnológico exis-
tentes.

Comisión de Salud: 8-03-16
B.O.P.N.: Núm. 36, de 15-03-16

Resolución por la que se insta al Gobierno de Navarra a diseñar y
elaborar una relación anual de carga y simplificación adminis-
trativa de las empresas y personas emprendedoras de la
Comunidad Foral de Navarra.

El Parlamento de Navarra insta al
Gobierno de Navarra a diseñar y elaborar,
en el plazo de seis meses, una relación
anual de carga y simplificación administra-
tiva de las empresas y personas emprende-
doras de la Comunidad Foral de Navarra.
Esta relación deberá contemplar todas las

cargas administrativas soportadas por las
personas emprendedoras y originadas en
cualquiera de los niveles administrativos
con competencias en Navarra.

Comisión de Desarrollo 
Económico: 2-03-16
B.O.P.N.: Núm. 36, de 15-03-16
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l. Parlamento de Navarra insta al
Gobierno de Navarra a articular un progra-
ma de actuación desde las Administracio-
nes Públicas para hacer frente y atender de
manera adecuada los casos de violencia de
hijos contra sus padres, que establezca,
entre otras medidas, un protocolo de actua-

ción, formación para los profesionales, así
como información, mediación, asistencia y
asesoramiento para los afectados.

Comisión de Derechos 
Sociales : 8-03-16
B.O.P.N.: Núm. 36, de 15-03-16

Resolución por la que se insta al Gobierno de Navarra a articular
un programa de actuación ante las agresiones de hijos a
padres.

Resolución por la que se insta al Gobierno de Navarra a elaborar
una nueva Ley Foral de Salud.

El Parlamento de Navarra insta al
Gobierno de Navarra a elaborar una nueva
Ley Foral de Salud para Navarra en la que
se contemplen, al menos, los siguientes
aspectos: 

1. Una nueva regulación de las inter-
venciones sanitarias. 

2. Las competencias municipales en
materia sanitaria. 

3. Participación comunitaria, modifi-
cando los órganos consultivos que han
tenido escaso recorrido y adecuándolos a
las normas de transparencia y “buen
gobierno sanitario”. 

4. Una nueva zonificación sanitaria. La
zonificación está recogida en la Ley Foral
22/1985, de 13 de noviembre. 

5. Definición de la estructura básica del
SNS-O y de todos los órganos que la inte-
gran. 

6. Nuevos principios rectores de nues-
tro sistema sanitario: 

a. Universalidad de la asistencia sanita-
ria. 

b. Igualdad de acceso. 

c. Centralidad de la atención primaria. 

d. Participación de los profesionales. 

e. Cooperación intersectorial. 

f. Trasparencia y buen gobierno. 

g. Otras.

7. Ampliar el concepto y las competen-
cias de Salud Pública, incluyendo las
urgencias, atención rural, asistencia socio-
sanitaria y paliativa. 

8. Regulación de la calidad de la asis-
tencia sanitaria. 

9. Regulación de la telemedicina. 

10. Redefinición de los equipos de
atención primaria. 

11. Contemplar el “Buen Gobierno”
del sistema sanitario. 

12. Marco regulatorio de la colabora-
ción público-privada, conciertos sanitarios,
convenios singulares de vinculación, etc. 

13. Nuevo régimen jurídico de los
actos médicos. 

14. Blindaje de la sanidad pública
garantizando su suficiente financiación y
la gestión directa de los centros y servi-
cios. 
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Resolución por la que se insta al Gobierno de Navarra a establecer
una serie de actuaciones y medidas concretas que contribuyan
a afrontar la situación de desempleo de la Ribera de Navarra,
impulsando el desarrollo sostenible de dicha Merindad.

El Parlamento de Navarra insta al
Gobierno de Navarra a establecer una serie
de actuaciones y medidas concretas que
contribuyan a afrontar, en la medida de lo
posible, la situación de desempleo de la

Ribera de Navarra, impulsando el desarro-
llo sostenible de dicha merindad.

Pleno: 10-03-16
B.O.P.N.: Núm. 37, de 17-03-16

15. Regulación de la cartera comple-
mentaria de prestaciones y blindarla ante
posibles copagos. 

16. Blindaje de la docencia e investiga-
ción a través de la Fundación Miguel Ser-
vet y el Instituto de Investigación sanitaria
de Navarra. 

17. Regular la objeción de conciencia. 

18. Potenciación al máximo de la dedi-
cación exclusiva del personal sanitario.

Pleno: 10-03-16
B.O.P.N.: Núm. 37, de 17-03-16

Resolución por la que se insta al Gobierno de España a derogar el
Real Decreto-Ley 16/2012, de 20 de abril, y al Gobierno de
Navarra a seguir blindando el derecho de asistencia sanitaria
y al aumento de la cobertura sanitaria de todas las personas
residentes en Navarra.

1. El Parlamento de Navarra insta al
Gobierno de España a derogar el Real
Decreto-Ley 16/2012, de 20 de abril. 

2. El Parlamento de Navarra insta al
Gobierno de Navarra a seguir blindando el

derecho a la asistencia sanitaria y al
aumento de la cobertura sanitaria de todas
las personas residentes en Navarra.

Pleno: 10-03-16
B.O.P.N.: Núm. 37, de 17-03-16
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Resolución por la que se insta al Gobierno de Navarra a dictar ins-
trucciones para que la contratación pública de los productos y
servicios alimenticios destinados a colegios públicos, hospita-
les, residencias y demás centros públicos sea de proximidad y
ecológica.

1. El Parlamento de Navarra insta al
Gobierno de Navarra a dictar instrucciones
para que la contratación pública de todos
los productos y servicios alimenticios des-
tinados a colegios públicos, hospitales,
residencias y demás centros públicos sea
de proximidad, y preferiblemente ecológi-
ca, en colaboración con los sectores con-
cernidos (sindicatos, cooperativas de pro-
ductores y productoras, cooperativas de
consumidores y consumidoras, etc.) y de
manera compatible con la legislación
vigente. 

2. El Parlamento de Navarra insta al
Gobierno de Navarra a que defina cláusu-
las sociales y medioambientales que figu-
ren en los procedimientos de licitación a
fin de que en la adquisición de esos pro-
ductos o contratación de esos servicios se
atienda no solamente al precio como crite-
rio de adjudicación, sino que se valoren
también los aspectos sociales y medioam-

bientales de las ofertas, entre los cuales
deberían incluirse: 

2.1. Cláusulas relativas al cumplimien-
to de la normativa en materia de seguridad
y salud laboral. 

2.2. Cláusulas relativas a igualdad: por-
centaje de trabajadoras en la empresa,
medidas de conciliación de la vida perso-
nal y laboral y medidas preventivas de
conductas de acoso sexual o por razón de
sexo. 

2.3. Cláusulas relativas al fomento del
empleo local: contratación de un porcenta-
je de personas trabajadoras a través de los
Centros de Empleo territoriales, contrata-
ción de personas inscritas en las oficinas
de empleo, porcentajes elevados de contra-
tación indefinida y fomento de acciones
formativas en las personas trabajadoras
adscritas al servicio adjudicado.

Pleno: 10-03-16
B.O.P.N.: Núm. 37, de 17-03-16

Resolución por la que se insta al Gobierno de Navarra a asumir la
financiación del Conservatorio Fernando Remacha de Tudela.

El Parlamento de Navarra insta al
Gobierno de Navarra a que, a partir de los
presupuestos de 2017, financie el cien por
cien de las enseñanzas del Conservatorio
de Tudela y a que abra un proceso de
negociación con el Ayuntamiento de Tude-
la para desarrollar con criterios de calidad

y estabilidad las enseñanzas musicales
superiores en Tudela dotando al Conserva-
torio Fernando Remacha de la estructura y
recursos necesarios.

Pleno: 10-03-16
B.O.P.N.: Núm. 37, de 17-03-16
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Resolución por la que se insta al Gobierno de España, al Congreso
de los Diputados y al Senado a la anulación de la reforma del
artículo 135 de la Constitución y a la derogación de las leyes
2/2012 y 27/2013.

1. El Parlamento de Navarra insta al
Gobierno de España, al Congreso de los
Diputados y al Senado a la anulación de la
reforma del artículo 135 de la Constitución
y la derogación de las Leyes 2/2012 y
27/2013. 

2. El Parlamento de Navarra insta al
Gobierno de España, al Congreso de los
Diputados y al Senado a promover las
actuaciones conducentes a evitar que se
alcance el objetivo perseguido por las nor-

mas referidas, a saber, la utilización de las
administraciones locales para imponer la
política de recortes y, finalmente, la desa-
parición de las mismas. 

3. El Parlamento de Navarra se com-
promete a trasladar el presente Acuerdo
al Gobierno de Navarra a los efectos
oportunos.

Pleno: 10-03-16
B.O.P.N.: Núm. 37, de 17-03-16

Resolución por la que se insta al Gobierno de España a atender las
peticiones de las asociaciones de personas con enfermedades
neurodegenerativas.

1. El Parlamento de Navarra insta al
Gobierno de España a atender las peticio-
nes de las asociaciones de personas con
enfermedades neurodegenerativas, tenien-
do en cuenta todas las especificidades de
estas enfermedades en los procesos de
revisión y actualización de los baremos,
buscando en todo momento poder realizar
los procesos de valoración con equidad y
atendiendo a las características del avance
del proceso degenerativo. 

2. El Parlamento de Navarra insta al
Gobierno de España a la modificación del

baremo para la evaluación del grado de
discapacidad reconociendo, tras el diag-
nóstico de enfermedades neurodegenerati-
vas, un porcentaje de discapacidad del 33
por ciento independientemente de la propia
valoración que compense la especificidad
en cuanto a variabilidad de generación y
de explotación que los cursos que estas
enfermedades generan.

Pleno: 10-03-16
B.O.P.N.: Núm. 37, de 17-03-16
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Resolución por la que se insta al Gobierno de Navarra a la crea-
ción de una mesa de trabajo que aborde el modelo de trans-
porte sanitario para Navarra.

El Parlamento de Navarra insta al
Gobierno de Navarra a la creación de una
mesa de trabajo compuesta por todos los
sindicatos, UTESNA, los distintos grupos
políticos y representantes de los departa-
mentos de la Administración foral involu-
crados (Interior, Salud y Educación) que
aborde de manera seria el modelo de
Transporte Sanitario para Navarra. 

Esta mesa de trabajo tendrá una dura-
ción de seis meses y abordará, entre otras
cuestiones: 

• Adecuación de la normativa foral a la
europea UNE EN 1789:2007+A2 en lo
relativo a uniformidad, EPI y característi-
cas técnicas e inspecciones de los vehícu-
los. 

• La viabilidad de la creación de un
organismo, agencia o empresa pública que

gestione de forma directa e integral todo el
Transporte Sanitario en Navarra. 

• Redefinición completa de la cartera
de servicios. 

• Criterios de calidad en la prestación
de este servicio sanitario. 

• Protocolos de actuación y protección
en traslados de pacientes infectocontagio-
sos. 

• Protocolos de actuación unificados
fundamentalmente en Situaciones con
Múltiples Intervinientes, en Incidente con
Múltiples Víctimas y en Dispositivos de
Riesgo Previsible.

Comisión de Salud: 15-03-16
B.O.P.N.: Núm. 43, de 30-03-16

Resolución por la que se insta al Gobierno de Navarra a implantar
diversas recomendaciones de la Cámara de Comptos para las
Cuentas Públicas de Navarra.

El Parlamento de Navarra insta al
Gobierno de Navarra a implantar las
siguientes recomendaciones de la Cámara
de Comptos para las Cuentas Públicas de
Navarra: 

1. Aprobar el Plan General de Contabi-
lidad Pública de la Comunidad Foral de
Navarra. 

2. Elaborar un inventario valorado de
todos los bienes y derechos de la Comuni-
dad Foral de Navarra que respalde los sal-
dos contables del inmovilizado.

3. Incluir en la Memoria de las Cuentas
Generales toda la información que facilite

una mejor comprensión de la situación y
actividad desarrollada en el ejercicio.

4. Tramitar contratos y encargos a
sociedades públicas con la antelación sufi-
ciente. 

5. Implantar un sistema de cálculo del
coste de los servicios, entre ellos las pres-
taciones sanitarias.

6. Aprobar un nuevo modelo de finan-
ciación de la actividad de la UPNA, esta-
bleciendo objetivos e indicadores para
medir su cumplimiento, necesario para una
financiación-resultados.
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El Parlamento de Navarra insta al
Gobierno de Navarra al riguroso cumpli-
miento de los plazos de respuesta estipula-
dos en el Reglamento de la Cámara, tanto
de las preguntas escritas como de las peti-
ciones de información, con el fin de agili-

zar y facilitar la actividad parlamentaria de
los diferentes grupos que componen esta
Cámara.

Comisión de Reglamento: 22-03-16
B.O.P.N.: Núm. 43, de 30-03-16

Resolución por la que se insta al Gobierno de Navarra a instaurar
la gratuidad completa de la autopista AP-15.

El Parlamento de Navarra insta al
Gobierno de Navarra a instaurar la gratui-
dad completa de la autopista AP-15 para
facilitar que los navarros puedan hacer uso

de esta vía sin que suponga un alto coste
para sus bolsillos.

Pleno: 7-04-16
B.O.P.N.: Núm. 52, de 14-04-16

Resolución por la que se insta al Gobierno de Navarra al cumpli-
miento de los plazos de respuesta estipulados en el Reglamento
de la Cámara.

7. Analizar la política de inversiones
dentro del actual contexto económico,
incentivando inversiones productivas, prio-
ritarias y viables.

8. Realizar, desde la Intervención
General, auditorías de cumplimiento de

legalidad en las sociedades y fundaciones
públicas.

Comisión de Hacienda y 
Política Financiera: 22-03-16
B.O.P.N.: Núm. 43, de 30-03-16

Resolución por la que se insta al Gobierno de Navarra a estudiar,
desarrollar e implementar un plan para ofrecer al alumnado
del IESNAPA Félix Urabayen formación complementaria que
aporte conocimiento del mundo laboral y facilite el acceso al
empleo.

El Parlamento de Navarra insta al
Gobierno de Navarra, a través de los
departamentos de Educación y Derechos
Sociales, a que estudie, desarrolle e imple-
mente un plan para ofrecer al alumnado
del IESNAPA Félix Urabayen un tipo de
formación, complementaria a la académi-
ca, que aporte conocimiento del mundo
laboral y facilite su acceso al empleo. 

A estos efectos, dicho plan debería
contemplar, entre otros aspectos, la orien-
tación laboral de los alumnos, la realiza-
ción de actividades formativas en el propio
instituto y la dotación de los recursos
materiales y de personal necesarios.

Pleno: 7-04-16
B.O.P.N.: Núm. 52, de 14-04-16
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Resolución por la que el Parlamento de Navarra muestra su com-
promiso en la lucha contra el acoso escolar.

El Parlamento de Navarra muestra su
compromiso en la lucha contra el acoso
escolar. 

El Parlamento de Navarra insta al
Gobierno de Navarra a elaborar un informe
de acoso y violencia escolar en la Comuni-
dad Foral. 

El Parlamento de Navarra insta al
Gobierno de Navarra a desarrollar los pro-
tocolos de actuación existentes y a buscar

nuevas medidas que ayuden a erradicar el
acoso escolar.

El Parlamento de Navarra insta al
Gobierno de Navarra a desarrollar campa-
ñas de prevención e informativas, así como
actividades de formación orientadas al
correcto uso de las tecnologías y redes
sociales.

Pleno: 7-04-16
B.O.P.N.: Núm. 52, de 14-04-16

Resolución por la que se insta al Gobierno de Navarra al cumpli-
miento íntegro de la Ley Foral 12/2009, de 19 de noviembre,
de no discriminación por motivos de identidad de género y de
reconocimiento de los derechos de las personas transexuales.

El Parlamento insta al Gobierno de
Navarra al cumplimiento íntegro de la Ley
Foral 12/2009, de 19 de noviembre, de no
discriminación por motivos de identidad
de género y de reconocimiento de los dere-
chos de las personas transexuales, y espe-
cialmente lo relacionado con campañas de

sensibilización, atención y acompañamien-
to a las familias de menores transexuales,
así como todo relacionado con acciones en
el ámbito educativo.

Pleno: 7-04-16
B.O.P.N.: Núm. 52, de 14-04-16

Resolución por la que se insta al Gobierno de Navarra a cumplir
con las resoluciones aprobadas por el Pleno de la Cámara en
relación con las inmatriculaciones realizadas por la Iglesia
católica.

1. El Parlamento de Navarra insta al
Gobierno de Navarra a cumplir con la
resolución aprobada por este mismo Pleno
el día 15 de junio de 2012, en sus puntos 1
y 3. 

2. El Parlamento de Navarra insta al
Gobierno de Navarra a recabar del Minis-
terio de Justicia todas las inmatriculacio-

nes realizadas por la Iglesia católica en
Navarra, desde 1946 hasta hoy. 

3. El Parlamento de Navarra insta al
Gobierno de Navarra a solicitar de las Dió-
cesis de Pamplona y Tudela que devuelvan
los bienes inmatriculados. Si sostuviesen
su voluntad de registrar los mismos, proce-
dan de uno en uno y de forma pública y
notoria, para preservar los derechos que
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El Parlamento de Navarra insta al
Gobierno de Navarra a:

1. Estudiar la oportunidad de poner en
marcha un “Tique Social” u otras fórmulas
para la obtención y/o adquisición de ali-
mentos, productos frescos de primera
necesidad, gestionado por los Servicios
Sociales de Base dirigido a las personas y
familias que se encuentran en una situa-
ción de emergencia social, dentro del
marco del Plan de Inclusión Social en fase
de desarrollo, previo diagnóstico donde
serán escuchadas las entidades sociales
que actualmente realizan acciones para que
las familias con mayores dificultades ten-
gan cubiertas las necesidades alimentarias

y de productos básicos. También será
necesario conocer la opinión de profesio-
nales de los Servicios Sociales de Base
respecto a la puesta en marcha en práctica
del tique social y su articulación con las
ayudas de emergencia ya puestas en mar-
cha, valorando si es necesario generar una
nueva tipología y/o procedimientos de
ayuda para este fin, no duplicando lo exis-
tente.

2. Mientras se realiza el estudio, se
gestionará la citada ayuda a través de las
ayudas de emergencia social, teniendo en
cuenta las necesidades reales de cada zona.

Pleno: 7-04-16
B.O.P.N.: Núm. 52, de 14-04-16

pudiesen ostentar terceros sobre dichos
bienes. 

4. El Parlamento de Navarra insta al
Gobierno de Navarra para que, mientras no
se recuperen los bienes inmatriculados por
la Iglesia católica, toda política institucio-
nal referida a subvencionar el manteni-
miento y conservación de esos bienes sea
valorada y revisada en función de los inte-
reses de los pueblos afectados, de la recu-
peración de dichos bienes y de la seguri-
dad del patrimonio común navarro. 

5. El Parlamento de Navarra insta al
Gobierno de Navarra a personarse en todos
aquellos procedimientos judiciales inicia-
dos a instancias de entidades locales de
Navarra, o cualesquiera legitimados, cuyo
objeto sea la recuperación de bienes
inmuebles inmatriculados por la Iglesia
católica. 

6. El Parlamento de Navarra insta al
Gobierno de Navarra a informar sobre la
cuantía y destino de todas las partidas ins-
titucionales que se han asignado al mante-
nimiento y reparación de todo tipo de bie-
nes, muebles e inmuebles patrimoniales,
ahora privatizados por las diócesis nava-
rras desde 1979 hasta 2015. 

7. El Parlamento de Navarra insta al
Gobierno de España a iniciar los trámites
para declarar la inconstitucionalidad de los
artículos modificados (artículo 206 de la
Ley Hipotecaria y artículo 5 del Regla-
mento Hipotecario), a fin de evitar una
amnistía registral y posibilitar la recupera-
ción de lo inmatriculado.

Pleno: 7-04-16
B.O.P.N.: Núm. 52, de 14-04-16

Resolución por la que se insta al Gobierno de Navarra a estudiar la
oportunidad de poner en marcha un tique social u otras fór-
mulas para la adquisición de alimentos, productos frescos y de
primera necesidad.
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Resolución por la que se insta al Gobierno de Navarra a adoptar
las medidas necesarias para fomentar la corresponsabilidad
entre los trabajadores y trabajadoras navarras.

El Parlamento de Navarra insta al
Gobierno de Navarra a adoptar las medidas
necesarias para fomentar la corresponsabi-
lidad entre hombres y mujeres en el ámbito
laboral, tanto público como privado. Para
ello, entre otras acciones, reactivará la
Comisión de Igualdad creada hace un año
en el seno del Consejo de Diálogo Social,
implicando también al INAI, al objeto de
realizar propuestas concretas para la
empresa privada, en el marco de la nego-
ciación colectiva, y la administración
pública.

El Parlamento de Navarra insta al
Gobierno de Navarra a implantar sistemas
de incentivos en las contrataciones públi-
cas, de forma que en los baremos de valo-
ración sean valorados positivamente los
Planes de Conciliación con los que puedan
contar las empresas. 

EI Parlamento de Navarra apoya la
reforma integral de los permisos por naci-
miento, adopción y acogida de niños y
niñas, para que tengan la misma duración
para los dos progenitores, sean intransferi-
bles, remunerados y puedan ser sucesivos.
Para ello, insta:

a. Al Gobierno de España a reformar el
sistema de permisos en este sentido, esta-

bleciendo un cronograma concreto y reali-
zable.

b. Al Gobierno de Navarra, junto con
el INAI, a realizar antes de la finalización
de 2106 un estudio donde se analice la
situación de desigualdad de las mujeres
por su dedicación a la atención de menores
y dependientes, y se proponga un proyecto
piloto para la equiparación de los permi-
sos, con un calendario de aplicación a par-
tir de 2017 y la inversión necesaria, para
su posterior desarrollo en el sector público
y privado, previo acuerdo con la represen-
tación sindical.

El Parlamento de Navarra insta al
Gobierno de Navarra a llevar a cabo cam-
pañas de sensibilización, fomento de la
corresponsabilidad y cuantas acciones con-
sidere necesarias para avanzar hacia un
cambio cultural en nuestra sociedad que
destierre roles y estereotipos sexistas y
permita una visión compartida e igualitaria
de todas las tareas necesarias para el man-
tenimiento de la vida, incluidas las de cui-
dados.

Pleno: 7-04-16
B.O.P.N.: Núm. 52, de 14-04-16

Resolución por la que se insta al Gobierno de Navarra a iniciar
todos los trámites previos necesarios para la construcción de
un nuevo colegio público en Sunbilla.

El Parlamento de Navarra insta al Gob-
ierno de Navarra a que inicie de inmediato
todos los trámites previos necesarios para
la construcción de un nuevo colegio públi-
co en la localidad navarra de Sunbilla.

Comisión de Educación: 12-04-16
B.O.P.N.: Núm. 52, de 14-04-16
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Resolución por la que se insta al Departamento de Educación del
Gobierno de Navarra a que potencie el desarrollo de la ense-
ñanza pública en la Ribera y en particular en Tudela, aten-
diendo a toda la demanda en el proceso actual de prematricu-
lación.

1. El Parlamento de Navarra insta al
Departamento de Educación del Gobierno
de Navarra a que potencie el desarrollo de
la enseñanza pública en la Ribera y en par-
ticular en Tudela, atendiendo a toda la
demanda en el proceso actual de prematri-
culación, no suprimiendo unidades en los
centros escolares públicos y desarrollando
acciones concretas para acoger a un mayor
número de alumnos y alumnas en los cen-
tros públicos de Tudela y su zona de
influencia.

2. El Parlamento de Navarra insta al
Departamento de Educación del Gobierno
de Navarra a que establezca una reserva de

plazas en todos los centros escolares públi-
cos y privados concertados de Educación
Infantil y Primaria de Tudela y su zona de
influencia, para acoger a las nuevas solici-
tudes de escolarización y al alumnado
‘sobrevenido’.

3. El Parlamento de Navarra insta al
Departamento de Educación del Gobierno
de Navarra a que proporcione los espacios
educativos públicos suficientes para aten-
der a toda la demanda de escolarización en
los centros escolares públicos.

Comisión de Educación: 12-04-16
B.O.P.N.: Núm. 52, de 14-04-16

Resolución por la que se insta al Gobierno de Navarra a repartir
de forma equitativa y transparente la partida o partidas dispo-
nibles de publicidad institucional.

El Parlamento de Navarra insta al
Gobierno de Navarra a repartir, de forma
equitativa y transparente, en función de
parámetros cuantificables, medibles y
abiertos, la partida o partidas disponibles
de Publicidad Institucional en soporte
'prensa' e 'Internet'.

El Gobierno, cada seis meses, dará
información al Parlamento sobre las canti-

dades de publicidad contratadas, los
medios en los que se ha insertado esa
publicidad y los criterios o mediciones de
audiencia utilizados para ellos.

Comisión de Presidencia, Función 
Pública, Interior y Justicia: 19-04-16
B.O.P.N.: Núm. 57, de 26-04-16
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El Parlamento de Navarra insta al
Gobierno de Navarra a: 

1. Negociar con el Ministerio de
Defensa la cesión del uso o la donación del
Fuerte San Cristóbal-Ezcaba. 

2. Que, previo informe de la Comisión
Técnica de Coordinación en Materia de
Memoria Histórica, estudie la declaración

del Fuerte como Lugar de Memoria Histó-
rica, declaración que reforzaría el interés
por el lugar y que podría hacer que el
actual propietario tuviera que garantizar su
perdurabilidad, identificación y señaliza-
ción adecuada.

Comisión de Relaciones Ciudadanas 
e Institucionales: 20-04-16
B.O.P.N.: Núm. 67, de 12-05-16

Resolución por la que se insta al Gobierno de Navarra a que la
Comunidad Foral se adhiera a la red de ciudades libres del
tráfico de mujeres, niñas y niños destinados a la prostitución.

Resolución por la que se insta al Gobierno de Navarra a negociar
con el Ministerio de Defensa, como propietario del Fuerte San
Cristóbal-Ezcaba, la cesión del uso o su donación.

El Parlamento de Navarra insta al
Gobierno de Navarra a: 

1. Que la Comunidad Foral se adhiera
a la Red de ciudades libres del tráfico de
mujeres, niñas y niños destinados a la
prostitución. 

2. Diseñar una campaña periódica para
sensibilizar y convencer a la población de
que la prostitución es igual a violencia de
género y explotación sexual de las muje-
res, que dé visibilidad al denominado eufe-
místicamente «cliente», siempre en el ano-
nimato y justificado socialmente, y que
busque deslegitimar social y públicamente
a los prostituidores, protagonistas, actores
responsables y cómplices activos en esta
forma de violencia de género. 

3. Que, en colaboración con la Admi-
nistración central, centre la acción en la
erradicación de la demanda, a través de la
denuncia, persecución y penalización del
prostituidor (cliente) y del proxeneta, y
que exija al Gobierno central que establez-
ca de forma urgente una normativa que
penalice, como en Suecia, a los hombres

que compran a mujeres con fines de
comercio sexual con penas de cárcel de
hasta seis meses y multa. 

4. Seguir el ejemplo de la normativa
sueca, de forma que en ningún caso dirija
su acción contra las mujeres prostituidas ni
pretenda su penalización o sanción, sino
que provea fondos para servicios sociales
integrales dirigidos a cualquier prostituta
que desee dejar de serlo con ayudas a las
mujeres que abandonen la prostitución. 

5. Apostar también por una interven-
ción preventiva de las causas frente a la
represora de las consecuencias, exigiendo
al Gobierno central erradicar la precarie-
dad del mercado laboral y las condiciones
de explotación que en él se viven, que pro-
vocan que la prostitución sea a veces la
única alternativa para poder pagar las deu-
das o mantener a la familia. Y que, el
Gobierno, en vez de beneficiarse de los
impuestos recaudados de la industria del
sexo, embargue sus bienes y los invierta en
el futuro de las mujeres que están en la
prostitución proporcionando recursos eco-
nómicos y alternativas reales. 
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6. Que ni el Gobierno de Navarra ni
ninguna Administración Pública dentro del
marco de la Comunidad Foral utilicen
medios de comunicación para realizar su
publicidad institucional (independiente-
mente de su soporte) que contengan anun-
cios de prostitución, así como que suprima
cualquier colaboración o financiación de
dichos medios. 

7. Aplicar realmente la ley, persiguien-
do el tráfico de personas y a los proxenetas
que están campando por sus fueros en los
clubes y burdeles de carretera que todo el
mundo conoce.

Comisión de Relaciones Ciudadanas 
e Institucionales: 20-04-16
B.O.P.N.: Núm. 67, de 12-05-16

Resolución por la que se insta al Gobierno de España a colaborar
en las exhumaciones de presos de San Cristóbal y a que impul-
se la constitución de una mesa de trabajo para la reversión del
fuerte a Navarra.

El Parlamento de Navarra acuerda: 

1. Solicitar al Gobierno de España que
se haga cargo de la búsqueda de los fami-
liares de los 85 presos muertos por enfer-
medad y enterrados en el cementerio del
Fuerte Alfonso XII, y se haga cargo de los
gastos económicos de la exhumación, aná-
lisis de ADN y, en su caso, traslado de los
restos. 

2. Instar al Gobierno de España a que
proceda, así mismo, a buscar a las familias
de las 203 personas fallecidas por enferme-
dad y enterradas en los doce cementerios
de la céndea de Ansoáin. 

3. Instar al Gobierno de Navarra a
impulsar la constitución de una mesa de
trabajo en la que participen, además del
Gobierno de Navarra, a través de la Direc-

ción General de Paz, Convivencia y Dere-
chos Humanos, los Ayuntamientos de la
zona y las asociaciones memorialísticas, al
objeto de elaborar un plan de rehabilita-
ción y recuperación del fuerte y su entorno
como espacio para la Memoria Histórica y
como área natural de ocio y fines recreati-
vos.

4. Exigir al Gobierno de España que
adecente el cementerio del fuerte, conoci-
do como “cementerio de las botellas” y
coloque un panel que informe de las cir-
cunstancias de la muerte de los presos y
los datos personales de los que fueron
enterrados en ese paraje

Comisión de Relaciones Ciudadanas 
e Institucionales: 20-04-16
B.O.P.N.: Núm. 67, de 12-05-16
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Resolución por la que se insta al Gobierno de Navarra a impulsar
un modelo de escuela pública plural, inclusiva, no segregado-
ra, coeducativa, incardinada en el entorno social más cercano
y dotada de todos los medios necesarios para ejercer sus fun-
ciones en condiciones de calidad.

1. El Parlamento de Navarra insta al
Gobierno de Navarra a impulsar un mode-
lo de escuela pública plural, inclusiva, no
segregadora, coeducativa, incardinada en
el entorno social más cercano y dotada de
todos los medios necesarios para ejercer
sus funciones en condiciones de calidad.

2. El Parlamento de Navarra insta al
Gobierno de Navarra a que priorice el
desarrollo de la enseñanza pública y, por lo

tanto, a que apoye a los centros escolares
públicos de la Comunidad Foral de Nava-
rra como garantía de una educación socia-
lizadora y de calidad para todos y para
todas.

3. El Parlamento de Navarra insta al
Gobierno del Estado a que derogue la
LOMCE.

Pleno: 21-04-16
B.O.P.N.: Núm. 60, de 3-05-16

Resolución por la que se insta al Gobierno de Navarra a reconocer
la importancia del emprendimiento para el desarrollo econó-
mico y social de Navarra.

“1. El Parlamento de Navarra insta al
Gobierno de Navarra a reconocer la impor-
tancia del emprendimiento para el desarro-
llo económico y social de Navarra, y se
comprometa a trabajar en las áreas funda-
mentales en las que es necesario actuar
para eliminar los obstáculos existentes que
dificultan la creación y consolidación de
empresas, como es el acceso a la financia-
ción, el apoyo, acompañamiento y segui-
miento a los emprendedores en las fases
más importantes del ciclo vital y el creci-
miento de sus proyectos, aprovechando las
nuevas oportunidades para las empresas en

la era digital, reducción de las cargas y tra-
bas normativas.

2. El Parlamento de Navarra insta al
Gobierno de Navarra a elaborar una Estra-
tegia de Emprendimiento y Empleo Joven
2016-2019.

3. El Parlamento de Navarra insta al
Gobierno de Navarra a elaborar un Plan de
lucha contra el incremento de los denomi-
nados falsos autónomos.

Pleno: 21-04-16
B.O.P.N.: Núm. 60, de 3-05-16
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Resolución por la que se insta al Gobierno de Navarra a fomentar
una cultura de la paz y la gestión no violenta de los conflictos
que prevenga la comisión de delitos.

Resolución por la que el Parlamento de Navarra apuesta por la
equidad y la accesibilidad al sistema público de salud de toda
la ciudadanía navarra.

1. El Parlamento de Navarra apuesta
por la equidad y la accesibilidad al sistema
público de Salud de toda la ciudadanía de
Navarra. En este sentido, considera nece-
sario un reconocimiento y tratamiento
específico de las zonas rurales, por las
características orográficas, geográficas y
poblacionales, así como en la dificultad
para la contratación y fidelización de los
profesionales sanitarios.

2. El Parlamento de Navarra insta al
Gobierno de Navarra a cumplir la Ley
Foral 2/2013, que contempla la realización
de un estudio de necesidades de las zonas
rurales y un plan de funcionamiento y
organización de los centros de atención
continuada y urgente, garantizando la par-
ticipación efectiva de profesionales, enti-
dades locales y demás colectivos de las
zonas afectadas, al objeto de alcanzar el
mayor consenso posible. En este sentido,
considera que el sistema de microguardias
implantado actualmente no solventa los

problemas de las zonas rurales e insta a
revisarlo desde ahora, al objeto de tomar
las medidas oportunas para garantizar unas
condiciones laborales dignas y una aten-
ción sanitaria rural de calidad.

3. El Parlamento de Navarra valora el
trabajo realizado con la iniciativa legislati-
va municipal desde las zonas rurales a lo
largo de 2013 y 2014, de manera participa-
da y que alcanzó un amplio consenso, lle-
gando a presentarla en el Parlamento con
el apoyo de 170 Ayuntamientos de toda
Navarra. En esta línea, insta al Gobierno
de Navarra trabajar con los agentes impli-
cados de cada zona y a incorporar los con-
tenidos de esta iniciativa en el plan que
tiene pendiente de elaborar. 

4. El Parlamento de Navarra insta al
Gobierno de Navarra a realizar un plan de
revitalización y organización eficiente de
los hospitales comarcales de Lizarra y
Tutera, en lo que a medios humanos y
materiales se refiere, para garantizar una

El Parlamento de Navarra insta al
Gobierno de Navarra a:

1. Fomentar, a través de todos los
medios a su alcance, una cultura de la paz
y la gestión no violenta de los conflictos,
que prevenga la comisión de delitos.

2. Regular las normas que afecten a la
actividad de mediación, así como estable-
cer un Registro Público de personas
mediadoras, que clarifique quién y en qué
circunstancias puede dedicarse a dicha
actividad.

3. Extender la actual mediación penal
al resto de jurisdicciones, fomentando
especialmente la mediación civil y la mer-
cantil, de forma que todas las jurisdiccio-
nes den un servicio similar y coherente a la
ciudadanía.

4. En el ámbito extrajudicial, extender y
fomentar los programas de mediación esco-
lar y coordinar con los municipios progra-
mas piloto de mediación comunitaria.

Pleno: 21-04-16
B.O.P.N.: Núm. 60, de 3-05-16
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atención hospitalaria de cercanía y de cali-
dad. En este sentido, se plantearán medidas
estructurales para fidelizar profesionales y
reducir listas de espera sin tener que recu-
rrir a la autoconcertación o peonadas,
optando por la consolidación urgente de

las plantillas, convocando una OPE lo más
amplia posible en el menor plazo de tiem-
po posible.

Pleno: 21-04-16
B.O.P.N.: Núm. 60, de 3-05-16

Resolución por la que se insta al Gobierno de Navarra a configurar
centros escolares en los que convivan y compartan experien-
cias educativas alumnos y alumnas que cursen las enseñanzas
en diferentes modelos lingüísticos.

1. El Parlamento de Navarra insta al
Gobierno de Navarra a que instrumentalice
los procedimientos oportunos para que en
los centros educativos de titularidad públi-
ca convivan los diferentes modelos lin-
güísticos; asimismo insta a la reorganiza-
ción de la oferta educativa pública en los
centros en los que se ha producido una
separación, incluyendo las ofertas lingüís-
ticas establecidas en la normativa foral.

2. El Parlamento de Navarra insta al
Gobierno de Navarra a que los centros
educativos de titularidad pública que sean
de nueva construcción o creación incorpo-
ren en su oferta educativa todos los mode-
los lingüísticos que les corresponde por su
ubicación.

3. El Parlamento de Navarra insta al
Gobierno de Navarra a que establezca y
organice medidas en los centros escolares
de titularidad pública, para que el alumna-
do que cursa modelos lingüísticos diferen-
tes en el mismo centro o en diferentes cen-
tros con espacios comunes o misma
instalación, trabaje coordinadamente en la
atención a la comunidad escolar con base
en un Plan de Convivencia y Colabora-
ción, compartiendo experiencias de la vida
cotidiana recogidas en los respectivos pla-
nes educativos, contemplando acciones
concretas en este sentido.

Pleno: 21-04-16
B.O.P.N.: Núm. 60, de 3-05-16

Resolución por la que se insta al Gobierno de Navarra a crear un
área específica para la igualdad de trato y no discriminación
de personas LGTBI.

El Parlamento de Navarra insta al
Gobierno de Navarra a crear un área espe-
cífica para la atención del colectivo
LGTBI que, entre otras funciones, tenga
las siguientes:

1. Realizar actuaciones para la no dis-
criminación de las personas LGTB contri-
buyendo a alcanzar la plena equiparación
legal y social de este colectivo y evitar

cualquier actuación, regulación y actitud
discriminatoria.

2. Elaborar un plan interdepartamental
para la no discriminación.

3. Supervisar la ejecución del plan
interdepartamental para la no discrimina-
ción.

4. Establecer las relaciones con los
departamentos del Gobierno de Navarra y
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El Parlamento de Navarra acuerda:

1. Instar al Gobierno de Navarra a
aprobar, en un plazo de un año, un plan
para reducir la exposición de la población
y el medio ambiente a los disruptores
endocrinos que incluya los siguientes com-
promisos:

a) Elaborar junto con la Federación
Navarra de Municipios y Concejos un Pro-
tocolo para evitar el uso de plaguicidas en
espacios públicos. Como alternativa, se
utilizarán preferentemente métodos de
lucha contra plagas y de control de malas
hierbas que no utilizan sustancias químicas
tóxicas.

b) Regular la aplicación de fitosanita-
rios en la agricultura, evitando las conta-
minaciones por deriva, bien por hacer tra-
tamientos fitosanitarios cuando sopla
excesivo viento, lo cual arrastra por el aire
los químicos, bien por lavar los aparejos
agrícolas en acequias de riego o cauces,
balsas, etc. Para lo cual se prohibirá expre-

samente la aplicación de fitosanitarios
cuando soplen vientos de más de 20 km/h.

c) Fomentar el consumo de alimentos
limpios y certificados como ecológicos en
guarderías, comedores escolares, residen-
cias y centros hospitalarios. La alimenta-
ción es una de las principales vías de expo-
sición a sustancias tóxicas. Para reducir la
exposición a contaminantes hormonales a
través de la alimentación, el Gobierno de
Navarra fomentará en los comedores esco-
lares, residencias y centros hospitalarios
una dieta variada, que persiga reducir el
consumo de pescados y carnes grasas;
favorecerá el consumo de alimentos orgá-
nicos; evitará los envases que contengan
bisfenol-A, ftalatos y otros disruptores
endocrinos; y evitará calentar y cocinar ali-
mentos en envases y utensilios sintéticos
que contengan estas sustancias (plásticos,
teflón, etc.).

El Gobierno de Navarra implantará
estas medidas directamente en todos los
comedores y residencias bajo su respon-

otros organismos privados y públicos para
garantizar el desarrollo del plan.

5. Impulsar la creación de una comi-
sión permanente o consejo de LGTBI en
Navarra, como órgano consultivo de parti-
cipación sectorial y plataforma estable de
debate. Desde dicho consejo se buscará
fomentar la igualdad de derechos, las liber-
tades y el reconocimiento social de gays,
lesbianas, hombres y mujeres bisexuales,
transexuales e intersexuales. 

6. Desarrollar proyectos, programas y
actividades educativas, sociales y cultura-
les para combatir la LGTBifobia de mane-
ra transversal y en todas las instituciones. 

7. Impulsar y redactar la ley para
garantizar los derechos de lesbianas, gays,
bisexuales, transgéneros e intersexuales
para erradicar la homofobia, bifobia y
transfobia. 

8. Impulsar una investigación para rea-
lizar un diagnóstico y conocer la realidad
LGTBI en Navarra que sirva para identifi-
car sus necesidades. 

9. Impulsar la creación del Servicio de
Información y atención del Gobierno de
Navarra para los temas relacionados con la
orientación sexual e identidad de género.

Pleno: 21-04-16
B.O.P.N.: Núm. 60, de 3-05-16

Resolución por la que se insta al Gobierno de Navarra a elaborar y
presentar un Plan para reducir la exposición de la población y
el medio ambiente a los contaminantes hormonales.
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sabilidad y fomentará la aplicación de
estas medidas en centros municipales y
privados.

2. Pedir al Gobierno de Navarra que
organice jornadas informativas y formati-
vas dirigidas preferentemente a los profe-
sionales en contacto con familias, jóvenes,
niños y adolescentes, como son los médi-
cos de familia, pediatras, matronas y enfer-
meras. También elaborará los materiales
necesarios (guías, folletos, etc.), para
informar a estos profesionales adecuada-
mente de los riesgos para la salud de la
exposición a contaminantes hormonales y
así estar capacitados para ofrecer recomen-
daciones para reducir la exposición a sus-
tancias tóxicas, al igual que hacen ya en
otros países europeos. También realizará
jornadas y materiales dirigidos específica-
mente a educadores de todos los niveles y
a periodistas y comunicadores, quienes
deben estar informados y formados para
poder ofrecer una información veraz y
contrastada a la población.

3. El Parlamento de Navarra pedirá al
Gobierno de Navarra que promueva el uso
de productos limpios a través de contratas
y compras públicas, comprometiéndose a
reducir progresivamente el uso de sustan-
cias relacionadas en la clasificación de dis-
ruptores endocrinos vigente en la UE y a
incluir cláusulas que eviten su uso en los

pliegos de condiciones de las contratas y
compras públicas. 

4. Solicitar al Gobierno de Navarra que
apruebe un nuevo plan de calidad del aire
con medidas eficientes y de obligado cum-
plimiento de reducción del tránsito motori-
zado como se está haciendo en más de 200
ciudades europeas, de restricción en fun-
ción de lo que contaminan los vehículos y
la potenciación y mejora del coche eléctri-
co y del transporte público y no motoriza-
do, especialmente la bicicleta. 

5. Además, el Gobierno de Navarra
instará al Ministerio de Sanidad, Servicios
Sociales e Igualdad y al Ministerio de
Agricultura, Alimentación y Medio
Ambiente la adopción de políticas para
reducir la exposición de la población y el
medio ambiente a contaminantes hormona-
les y la defensa de la prohibición urgente
de estas sustancias a escala Europea. 

6. También, el Gobierno de Navarra
informará anualmente al Parlamento de
Navarra y a la ciudadanía a través de su
página Web sobre los avances en el cum-
plimiento de este Plan.

Comisión de Desarrollo Rural, 
Medio Ambiente y Administración 
Local: 26-04-16
B.O.P.N.: Núm. 60, de 3-05-16

El Parlamento de Navarra insta al
Gobierno de Navarra a:

– Constituir una Mesa de trabajo del
pequeño comercio de la Sakana con una
representación de comerciantes, institucio-
nes y agentes implicados.

– Diseñar un Plan de fomento del
comercio minorista de la Sakana con polí-
ticas dirigidas a su impulso.

– Impulsar campañas para potenciar el
turismo en la Sakana y para concienciar a
la población sobre la importancia del
pequeño comercio. 

Resolución por la que se insta al Gobierno de Navarra a constituir
una Mesa de trabajo del pequeño comercio de la Sakana, dise-
ñar un plan de fomento del comercio minorista e impulsar
campañas para potenciar el turismo.
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Resolución por la que se insta al Gobierno de Navarra a elaborar
un decreto foral de utilización e indicación de medicamentos
por enfermería.

1. El Parlamento de Navarra insta al
Gobierno de Navarra a presentar, en un
plazo de seis meses, un decreto foral de uti-
lización e indicación de medicamentos por
enfermería que dentro del marco legislativo
actual aporte seguridad jurídica y desarrolle
las competencias de enfermería en esta
materia, y que este decreto se elabore con
el consenso del colectivo sanitario. 

2. El Parlamento de Navarra insta al
Gobierno de España a:

– Derogar el Real Decreto 954/2015,
de 23 de octubre, por el que se regula la
indicación, uso y autorización de dispensa-
ción de medicamentos y productos sanita-
rios de uso humano por parte de los enfer-
meros.

– Abrir un nuevo proceso que goce del
mayor consenso posible para la elaboración
de un Real Decreto de utilización e indica-
ción de medicamentos por enfermería.

Comisión de Salud: 4-05-16
B.O.P.N.: Núm. 67, de 12-05-16

Resolución por la que se insta al Gobierno de Navarra a reconocer
la labor fundamental de la Clínica especializada Josefina
Arregui de Alsasua.

1. El Parlamento de Navarra insta al
Gobierno de Navarra a que, tal como hizo
recientemente el Parlamento de Navarra,
reconozca la labor fundamental de la Clíni-
ca especializada Josefina Arregui de Alsa-
sua como centro de referencia y garantice
su estabilidad dentro la red pública del
Servicio Navarro de Salud-Osasunbidea.
De no integrarse en la red pública, se
garantizará, al menos, la ampliación del
concierto actual que sea garante de la via-
bilidad de este recurso imprescindible.

2. A medio-largo plazo la enfermedad
de Alzheimer va a afectar cada vez mayor
a número de personas en Navarra, por ello
el Parlamento de Navarra insta al Gobierno
de Navarra a realizar un estudio, teniendo
en cuenta esa realidad, y a analizar la posi-
bilidad de crear un centro hospitalario en
la Ribera para garantizar la equidad y la
accesibilidad a toda la ciudadanía navarra.

Comisión de Salud: 4-05-16
B.O.P.N.: Núm. 67, de 12-05-16

– Realizar todo ello en coordinación
con lo dispuesto en el Plan Estratégico de
Sakana 2020 y en colaboración con los
ayuntamientos del valle, las asociaciones
de comerciantes existentes tanto a nivel
local como comarcal, la Mancomunidad de
Sakana, la Agencia de desarrollo Garapen

y Cederna Garalur. Todo ello, coordinado
con las conclusiones que se deriven del
Plan Estratégico de Comercio, así como el
de Turismo.

Comisión de Desarrollo 
Económico: 26-04-16
B.O.P.N.: Núm. 60, de 3-05-16
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Resolución por la que se insta al Gobierno de Navarra a adoptar
las medidas oportunas para mantener la escuela rural como
institución educativa, con su estructura organizativa heterogé-
nea y singular, así como a liberar los recursos necesarios para
mantener e implantar la red de unidades escolares que los
integran.

1. El Parlamento de Navarra insta al
Gobierno de Navarra a adoptar las medidas
oportunas para mantener la escuela rural
como institución educativa, con su estruc-
tura organizativa heterogénea y singular, a
liberar los recursos necesarios para mante-
ner e implantar la red de unidades escola-
res que los integran, así como al cumpli-
miento de la resolución tomada en la
pasada legislatura citada en la exposición
de motivos. 

2. El Parlamento de Navarra insta al
Gobierno de Navarra a mantener las aulas
rurales en los colegios públicos de Infantil

y Primaria de ámbito rural sin limitar su
continuidad por un número de alumnos
mínimo y así garantizar su existencia en
los municipios con menos habitantes, que
sirvan de referente social y posibiliten el
mantenimiento de la población en el medio
rural. Proveyendo a los colegios públicos
de Infantil y Primaria del medio rural de
los medios y recursos suficientes tanto per-
sonales, económicos y técnicos, que les
permita ofrecer unos niveles adecuados de
calidad en la enseñanza.

Pleno: 5-05-16
B.O.P.N.: Núm. 67, de 12-05-16

Resolución por la que se insta al Gobierno de Navarra a apostar
por medidas estructurales basadas en optimizar los recursos
propios, tanto en infraestructuras y equipamientos como en
recursos humanos, para la reducción de las listas de espera en
el Servicio Navarro de Salud-Osasunbidea.

1. El Parlamento de Navarra insta al
Gobierno de Navarra a apostar prioritaria-
mente por medidas estructurales basadas
en optimizar los recursos propios, tanto en
infraestructuras y equipamientos como en
recursos humanos. 

2. El Parlamento de Navarra insta al
Gobierno de Navarra a modificar la Ley
Foral de Garantías de Espera, de manera
que se adapten los tiempos de espera a los
procesos y patologías, estableciendo otro
sistema de priorización y se incluyan, ade-
más de las primeras consultas y las opera-

ciones quirúrgicas, las consultas sucesivas
o revisiones. 

3. El Parlamento de Navarra manifiesta
su rechazo al alargamiento de la jornada de
los profesionales fuera de la jornada ordi-
naria en forma de “peonadas”, salvo en
situaciones muy puntuales y excepcionales
que no puedan ser solventadas de ninguna
otra manera, e insta al Gobierno de Nava-
rra a adoptar las medidas pertinentes para
evitar su implementación. Esto implica
adoptar medidas relativas a la gestión de
personal conjuntamente con Función
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Resolución por la que se insta al Gobierno de Navarra a desarro-
llar medidas eficaces y efectivas para proteger de prácticas
abusivas a las personas que trabajan como empleadas o
empleados del hogar.

1. El Parlamento de Navarra insta al
Gobierno de Navarra a desarrollar medidas
eficaces y efectivas para proteger, de prác-
ticas abusivas, a las personas que trabajan
como Empeladas/os del Hogar; así como a
establecer mecanismos y procedimientos
para la inspección de los contratos, quejas,
abusos y prácticas fraudulentas. 

2. El Parlamento de Navarra insta al
Gobierno de España a ratificar el convenio
189 de la Organización Internacional del

Trabajo sobre empleo doméstico y al
Gobierno de Navarra y al Gobierno de
España a su aplicación y desarrollo en sus
ámbitos de competencia. 

3. El Parlamento de Navarra insta al
Gobierno de España a modificar la legisla-
ción laboral para equiparar el régimen de
empleadas de hogar al régimen genera.

Pleno: 5-05-16
B.O.P.N.: Núm. 67, de 12-05-16

Pública, previo diálogo y acuerdo con los
sindicatos, al objeto de: 

a. Poder establecer turnos de mañana y
tarde en jornada ordinaria, en servicios de
consulta y cirugía.

b. Garantizar unas condiciones de con-
tratación dignas que permitan contratar y
fidelizar a los profesionales, especialmente
en los hospitales comarcales. 

c. Poder reorganizar los servicios entre
diferentes centros para cubrir las necesida-
des en algunas especialidades y servicios.

4. El Parlamento de Navarra insta al
Gobierno de Navarra, en relación con el
punto anterior, a analizar detalladamente
todo el organigrama y la plantilla del SNS-
Osasunbidea, al objeto de detectar las
carencias a corto, medio y largo plazo, por
estamentos y servicios, detallando las
necesidades totales de personal y planifi-

cando las OPE que sean necesarias al obje-
to de cubrir esas necesidades. 

5. El Parlamento de Navarra insta al
Gobierno de Navarra a limitar las deriva-
ciones a centros privados a casos y situa-
ciones en los que sea estrictamente necesa-
rio y esté justificado por la imposibilidad
de dar el servicio con medios propios, des-
pués de agotar todas las vías para optimi-
zar los recursos públicos. 

6. El Parlamento de Navarra insta al
Gobierno de Navarra a trasladar de manera
mensual a los miembros de la Comisión de
Salud del Parlamento de Navarra un infor-
me pormenorizado de seguimiento de las
listas de espera por especialidades, con los
datos pertinentes y el análisis del impacto
de las medidas ya implementadas y que se
vayan implementando.

Pleno: 5-05-16
B.O.P.N.: Núm. 67, de 12-05-16
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Resolución por la que se insta al Gobierno de España a ratificar el
Convenio nº 189 de la OIT y la Recomendación nº 201 sobre
el trabajo decente para las trabajadoras o trabajadores
domésticos.

El Parlamento de Navarra insta al
Gobierno de España a ratificar, sin más
demoras, el Convenio n° 189 de la OIT y
la Recomendación n° 201 sobre el trabajo
decente para las trabajadoras o trabajado-
res domésticos.

Pleno: 5-05-16
B.O.P.N.: Núm. 67, de 12-05-16

Resolución por la que se insta al Gobierno de Navarra a realizar
un estudio de la situación real de los cauces del río Ebro y de
sus afluentes Aragón, Arga, Ega, Alhama, Linares, Queiles y
Odrón.

1.El Parlamento de Navarra insta al
Gobierno de Navarra a realizar, directa-
mente o de manera coordinada con la Con-
federación Hidrográfica del Ebro, un estu-
dio pormenorizado de la situación real de
los cauces del río Ebro y de sus afluentes
Aragón, Arga, Ega, Alhama, Linares,
Queiles y Odrón. Dicho análisis incluirá
una descripción del estado de los lechos y
de las motas de defensa de dichos ríos.

2. El Parlamento de Navarra insta al
Gobierno de Navarra a seguir realizando
las gestiones pertinentes de modo que se
puedan reunir los organismos e institucio-
nes implicados en la gestión del Ebro y

que hoy en día componen la Comisión
Técnica de Coordinación del Tramo medio
del Ebro.

3. El Parlamento de Navarra insta al
Gobierno de Navarra a que dinamice y
garantice el funcionamiento correcto y
continuo del Foro del Ebro y a que, en ese
ámbito y con una perspectiva global, se
defina la situación actual, se proponga la
realización de los estudios pertinentes y se
propongan las posibles soluciones a todas
las problemáticas que se pudieran detectar.

Pleno: 5-05-16
B.O.P.N.: Núm. 67, de 12-05-16
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El Parlamento de Navarra insta al
Gobierno de Navarra a mantener la segun-
da línea PAI del colegio público Ermitaga-
ña para el curso 2016-2017.

Comisión de Educación: 13-05-16
B.O.P.N.: Núm. 72, de 19-05-16

Resolución por la que el Parlamento de Navarra rechaza la prácti-
ca de la tortura e insta al Gobierno de España a derogar la
legislación de excepción que permite la detención incomunica-
da y las situaciones de desprotección.

1. El Parlamento de Navarra rechaza
rotundamente la práctica de la tortura e
insta al Gobierno de España a derogar la
legislación de excepción que permite la
detención incomunicada y las situaciones
de desprotección y, en todo caso, asegure
el respeto a todos los derechos y garantías
de las personas detenidas.

2. El Parlamento de Navarra toma en
consideración los reiterados informes
publicados por organismos como Amnistía
Internacional o por el Comité Europeo
para la Prevención de la Tortura, así como
las sentencias condenatorias del Tribunal
Europeo de Derechos Humanos al Estado
español. En este sentido, insta al Gobierno
de España a atender los principios estable-
cidos en la Convención contra la Tortura y
a cumplir la reiterada doctrina del Tribunal
de Estrasburgo, que recomienda investigar
con rigor todas las denuncias de tortura. 

3. El Parlamento de Navarra muestra
su solidaridad con todas las personas que
han sufrido torturas y malos tratos, e insta
al Gobierno de Navarra a investigar las
denuncias de tortura realizadas por ciuda-
danos y ciudadanas navarras, y a impulsar
el reconocimiento y reparación de las per-
sonas que han sido víctimas de torturas y
malos tratos, al objeto de posibilitar la
reconciliación y el compromiso de no
repetición de estas situaciones.

4. El Parlamento de Navarra manifiesta
su voluntad de que se respeten todas las
garantías procesales en aquellos procesos
judiciales donde la situación de incomuni-
cación y los malos tratos hayan podido
condicionar las acusaciones, especialmente
en lo referente a los juicios que próxima-
mente se van a desarrollar.

Pleno: 5-05-16
B.O.P.N.: Núm. 67, de 12-05-16

Resolución por la que se insta al Gobierno de Navarra a mantener
habilitadas las dos líneas PAI en el colegio público Ermitagaña
para el curso 2016-2017.
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Resolución por la que se insta al Departamento de Educación del
Gobierno de Navarra a establecer una segunda unidad de pri-
mero de Infantil, de manera inmediata, en el colegio público
Monte San Julián, de Tudela.

Resolución por la que se insta al Gobierno de Navarra a iniciar y
temporalizar un proceso de negociación en la Mesa Sectorial
de Educación para conseguir un nuevo Acuerdo para la mejo-
ra de la calidad del Sistema Educativo Público en Navarra.

Resolución por la que se insta al Gobierno de Navarra a realizar
un estudio sobre la situación actual del edificio del colegio
público Beriáin y la conveniencia o no de construir un nuevo
centro.

El Parlamento de Navarra insta al
Gobierno de Navarra a iniciar y temporali-
zar, con urgencia, un proceso de negocia-
ción en la Mesa Sectorial de Educación
para conseguir un nuevo acuerdo para la
mejora de la calidad del sistema educativo
público en Navarra, que permita afrontar

con éxito los nuevos retos que la sociedad
está planteando hoy en día a la educación,
así como la recuperación de las condicio-
nes perdidas por los centros y por el profe-
sorado de la enseñanza pública.

Comisión de Educación: 18-05-16
B.O.P.N.: Núm. 76, de 25-05-16

El Parlamento de Navarra insta al
Departamento de Educación del Gobierno
de Navarra a establecer una segunda uni-
dad de primero de Infantil, de manera

inmediata, en el colegio público Monte
San Julián, de Tudela.

Comisión de Educación: 13-05-16
B.O.P.N.: Núm. 72, de 19-05-16

1. EI Parlamento de Navarra insta al
Gobierno de Navarra a que, en el plazo de
tres meses, realice un estudio solvente
sobre la situación actual del edificio del
colegio público Beriáin y la conveniencia
o no de construir un nuevo centro.

2. El Parlamento de Navarra insta al
Gobierno de Navarra a garantizar y asumir

unas condiciones dignas de las instalacio-
nes, dando solución a las actuales e impor-
tantes deficiencias del centro.

3. Asimismo instamos al Gobierno de
Navarra a que calendarice las actuaciones
que decidan llevar a cabo.

Comisión de Educación: 18-05-16
B.O.P.N.: Núm. 76, de 25-05-16
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El Parlamento de Navarra:

1. Hace pública su solidaridad con
todas las víctimas generadas por el golpe
militar del 36 y la posterior dictadura fran-
quista.

2. Denuncia la actitud dilatoria y obs-
truccionista del actual Gobierno español y
de su Ministerio de Justicia para atender
los varios requerimientos efectuados hasta
la fecha con el fin de realizar diversas dili-
gencias y tomas de declaraciones indagato-
rias a posibles responsables de crímenes
cometidos en el período franquista.

3. Exige al Gobierno del Estado espa-
ñol, al actual y al futuro, que respete y
asuma con total diligencia la Normativa
Internacional sobre Derechos Humanos,
así como que cumpla estrictamente todas
las recomendaciones que el Comité de
Derechos Humanos de Naciones Unidas
viene realizando desde hace años a través
de sus Relatores Especiales.

Pleno: 19-05-16
B.O.P.N.: Núm. 76, de 25-05-16

Resolución por la que se insta al Gobierno de Navarra a estudiar las
reformas necesarias de la NA-160 para ampliar su capacidad.

Resolución por la que el Parlamento de Navarra hace pública su
solidaridad con todas las víctimas generadas por el golpe mili-
tar y la posterior dictadura franquista.

El Parlamento de Navarra insta al
Gobierno de Navarra a que estudie las
reformas necesarias de la carretera NA-
160 para ampliar su capacidad y valore su
desdoblamiento, estableciendo una solu-

ción satisfactoria en el presente año y que
se ejecute entre 2018 y 2019.

Pleno: 19-05-16
B.O.P.N.: Núm. 76, de 25-05-16

Resolución por la que se insta al Gobierno de Navarra a abonar la
parte pendiente de la paga extra suprimida, correspondiente
al año 2012.

El Parlamento de Navarra insta al
Gobierno de Navarra a abonar la parte
pendiente de la paga extra suprimida,
correspondiente al año 2012, antes del 1 de
julio del presente año, para no situar a los
empleados públicos de Navarra en peores

condiciones que los empleados de otras
Administraciones Públicas.

Pleno: 19-05-16
B.O.P.N.: Núm. 76, de 25-05-16
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Resolución por la que se insta al Gobierno de Navarra a activar el
protocolo sanitario de actuación sobre la Fibromialgia y el Sín-
drome de Fatiga Crónica.

El Parlamento de Navarra insta al
Gobierno de Navarra a:

1. Activar el protocolo sanitario de
actuación sobre la Fibromialgia y el Sín-
drome de Fatiga Crónica.

2. Intensificar la labor de investigación,
sensibilización y formación específica de
estas enfermedades entre el personal sani-
tario y el asociativo.

3. Elaborar líneas de atención, asesora-

miento y apoyo a los trabajadores y traba-
jadoras con estas enfermedades.

4. Considerar estas enfermedades cró-
nicas como enfermedades discapacitantes.

5. Evaluar estas dolencias dentro de las
minusvalías (discapacidades) y adaptar los
puestos de trabajo a las necesidades de
cada persona enferma.

Pleno: 19-05-16
B.O.P.N.: Núm. 76, de 25-05-16

Resolución por la que se insta al Gobierno de Navarra a llevar a
cabo determinadas acciones para la mejora de la calidad en
los servicios sociales.

El Parlamento de Navarra insta al
Gobierno de Navarra a:

1. Modificar el Decreto Foral
209/1991, de 23 de mayo, por el que se
desarrolla la Ley Foral 9/1990, de 13 de
noviembre, sobre el régimen de autoriza-
ciones, infracciones y sanciones en materia
de Servicios Sociales, en función de las
exigencias actuales de calidad.

2. Llevar a cabo antes de que acabe el
año 2016 la evaluación del I Plan de cali-
dad de los Servicios Sociales de Navarra
2010-2013.

3. Realizar un diagnóstico de la situa-
ción de los servicios sociales y elaborar el
segundo Plan de calidad antes del 2018,
que deberá tener al menos los siguientes
contenidos:

– Investigación e implantación de
modelos de atención innovadores.

– Establecimiento de unas condiciones
técnicas y laborales mínimas en la concer-
tación de servicios pertenecientes al
Departamento de Derechos Sociales.

– Plan de formación para los trabajado-
res/as.

– Medidas de conciliación en el
empleo.

– Mayor participación de los
usuarios/as y sus familias.

– Medidas de apoyo y formación a los
cuidadores/as informales.

4. Definir para los diferentes servicios
recogidos en la Cartera de Servicios Socia-
les los protocolos, registros y programas,
empezando por los servicios garantizados
y de carácter residencial y que deban ser
de obligado cumplimiento para los servi-
cios públicos y plazas concertadas.



PARLAMENTO DE NAVARRA – IX LEGISLATURA

2188

1. El Parlamento de Navarra rechaza la
actuación del Ministerio de Industria,
Turismo y Energía en relación con el expe-
diente sancionador impuesto a EITB y
exige al Gobierno de España que lo retire,
que renuncie a proceder al precintado de
equipos e instalaciones afectados, y que dé
los pasos necesarios para que EITB pueda
emitir vía múltiplex en el territorio de la
Comunidad Foral de Navarra.

2. El Parlamento de Navarra insta al
Gobierno de Navarra a que dé los pasos
necesarios, en el menor plazo posible, de
cara a establecer un marco legal adecuado
y estable que posibilite la captación legal y
normalizada de los canales de EITB y a

que disponga los medios técnicos necesa-
rios para que la captación se realice con
toda la calidad necesaria y en todo el terri-
torio de la Comunidad Foral de Navarra.

3. El Parlamento de Navarra insta al
Gobierno de Navarra a que, mientras se
establece ese marco legal adecuado y esta-
ble y se dispongan los medios técnicos
necesarios mencionados en el segundo
punto de la resolución, se den los pasos
necesarios para poder recibir la señal de
EITB en el menor plazo posible y sin más
demora, a través de los medios técnica-
mente disponibles en este momento

Pleno: 19-05-16
B.O.P.N.: Núm. 76, de 25-05-16

Resolución por la que el Parlamento de Navarra rechaza la actua-
ción del Ministerio de Industria, Turismo y Energía y exige al
Gobierno de España e insta al Gobierno de Navarra a hacer lo
propio, a que retire el expediente sancionador impuesto por la
Secretaría de Estado de Telecomunicaciones a causa de las
emisiones de cuatro canales de EITB

5. Elaborar, desde la Residencia de
personas mayores El Vergel, un proyecto
de gestión de centro que sea modelo de
gestión para otras residencias. Este modelo
de gestión debe estar basado en la calidad
y fundamentado en las necesidades y pre-
ferencias de cada persona y deberá tener
en cuenta y poner los medios necesarios
para garantizar unas condiciones dignas
para que el trabajo no repercuta negativa-

mente en la salud de las trabajadoras y tra-
bajadores.

6. Elaborar, desde la Residencia San
José, de atención a personas adultas con
discapacidad intelectual, un proyecto de
gestión de centro basado y fundamentado
en el modelo de calidad de Schaloc.

Pleno: 19-05-16
B.O.P.N.: Núm. 76, de 25-05-16
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Resolución por la que se insta al equipo rectoral de la Universidad
Pública de Navarra a realizar un estudio previo a la decisión
de eliminar o no la matrícula semestral, a prever un periodo
transitorio a la implementación o no de la fórmula de secuen-
cialidad y a revisar las tasas académicas.

1. El Parlamento de Navarra insta al
equipo rectoral de la Universidad Pública
de Navarra a que, de forma previa a la
decisión de eliminar o no la matrícula
semestral en la Universidad Pública de
Navarra, realice un estudio sobre los bene-
ficios y la pertinencia de generalizar la
matrícula semestral a todas las enseñanzas
universitarias por lo que este sistema con-
lleva de mayor flexibilidad y mejora del
rendimiento académico, que incluya ade-
más las conclusiones de un proceso de
negociación formal con los representantes
de los estudiantes.

2. El Parlamento de Navarra insta al
equipo rectoral de la Universidad Pública
de Navarra a que, de forma previa a imple-

mentar o no “la fórmula de secuenciali-
dad”, formalice y tenga previsto un perío-
do transitorio suficiente para evitar que
cualquier decisión afecte al alumnado
actual, ya que supondría mermar la flexibi-
lidad de los itinerarios formativos indivi-
duales y un sobreesfuerzo, tanto académi-
co como económico, del alumnado.

3. El Parlamento de Navarra insta al
equipo rectoral de la Universidad Pública
de Navarra y al Departamento de Educa-
ción a que revisen las tasas académicas de
la Universidad Pública de Navarra y se
produzca una reducción de las mismas en
primera, segunda y sucesivas matrículas.

Comisión de Educación: 24-05-16
B.O.P.N.: Núm. 79, de 31-05-16

Resolución por la que insta al Departamento de Educación a reali-
zar un estudio de las necesidades que tiene el colegio Público
de Educación Especial Torre Monreal, de Tudela.

1. El Parlamento de Navarra insta al
Departamento de Educación a que, en el
plazo de tres meses, realice un estudio de
las necesidades que tiene el Colegio Públi-
co de Educación Especial Torre Monreal,
de Tudela, y se lleven a cabo las obras que
sean precisas para dar respuesta a las nece-
sidades actuales del alumnado que se esco-

lariza y del que se va a escolarizar en el
futuro.

2. El Parlamento de Navarra insta al
Departamento de Educación a que calen-
darice las actuaciones que tenga previsto
realizar.

Comisión de Educación: 24-05-16
B.O.P.N.: Núm. 79, de 31-05-16
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Resolución por la que se insta al Gobierno de España a reconocer
el mayor impacto del cambio climático en las mujeres de los
países empobrecidos y a trabajar en esa dirección en los orga-
nismos internacionales competentes.

El Parlamento de Navarra insta al
Gobierno de España a:

1. Reconocer el mayor impacto del
cambio climático en las mujeres de los paí-
ses empobrecidos y trabajar en esa direc-
ción en los organismos internacionales
competentes.

2. Introducir la perspectiva de género
en las acciones de adaptación y mitigación,
así como contribuir al fondo establecido
por los Acuerdos de París de diciembre de
2015 para financiar las acciones que con-
tribuyan a afrontar las consecuencias del
cambio climático y evitar los costes huma-
nos, ambientales y económicos derivados.

3. Promover en la UE la introducción
del concepto de refugiados ambientales en
la legislación de migración y asilo europea,
e introducirlo asimismo en la española.

4. Comprometerse a incrementar la
presencia de mujeres en las representacio-
nes y delegaciones españolas y europeas
presentes en las negociaciones climáticas y
organismos internacionales relacionados
con el cambio climático.

Comisión de Relaciones Ciudadanas 
e Institucionales: 31-05-16
B.O.P.N.: Núm. 82, de 8-06-16

Resolución por la que se insta al Gobierno de Navarra a facilitar al
alumnado del colegio público Doña Mayor de Navarra la
matriculación en el IES Padre Moret para que puedan recibir
la enseñanza secundaria en el programa bilingüe British.

El Parlamento de Navarra insta al
Gobierno·de Navarra a facilitar la matricu-
lación de los alumnos del CP Doña Mayor
de Navarra en el IES Padre Moret, para
que reciban la enseñanza en el programa

bilingüe British que eligieron con indepen-
dencia para el curso 2016-2017.

Comisión de Educación: 1-06-16
B.O.P.N.: Núm. 82, de 8-06-16
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Resolución por la que se insta al Departamento de Educación a
facilitar la matrícula del grupo de alumnos y alumnas proce-
dentes del colegio público Doña Mayor de Navarra en el Insti-
tuto Padre Moret-Irubide en el Programa British.

El Parlamento de Navarra insta al
Departamento de Educación a que facilite
la matrícula del grupo de alumnos y alum-
nas procedentes del Colegio Público Doña
Mayor de Navarra que·solicitaron el 18 de
diciembre de 2015, mediante instancia al
Departamento de Educación, la autoriza-
ción para matricularse en el Instituto Padre

Moret-lrubide en el Programa British y
poder dar continuidad a su enseñanza
bilingüe inglés-castellano y que continúan
en la lista de espera de plazas para 1º de la
ESO en dicho centro educativo.

Comisión de Educación: 1-06-16
B.O.P.N.: Núm. 82, de 8-06-16

Resolución por la que se insta a las instituciones navarras a colocar
una placa en memoria de los asesinados por la banda terrorista
ETA en Navarra y los navarros asesinados en otras localidades.

El Parlamento de Navarra insta a colo-
car en lugar preferente del atrio del Parla-
mento una placa de homenaje a las vícti-
mas de la banda terrorista ETA en
Navarra, así como de los navarros asesina-
dos en otras localidades, indicando en ella
el nombre de las víctimas y la fecha en la
que se produjo el atentado.

El Parlamento de. Navarra insta al
Gobierno de Navarra a que, en colabora-

ción con los ayuntamientos de Navarra y
con las familias de las víctimas, sean colo-
cadas placas en los lugares donde se pro-
dujeron asesinatos perpetrados por la
banda terrorista ETA, figurando en dichas
placas el nombre de las víctimas y la fecha
en la que se produjo el atentado

Pleno: 2-06-16
B.O.P.N.: Núm. 83, de 2-06-16

Resolución por la que se insta al Gobierno de Navarra a convocar
plazas de catedráticos para el Conservatorio Superior de
Música de Navarra.

1. El Parlamento de Navarra insta al
Gobierno de Navarra a comenzar a convo-
car, en el menor plazo posible, en la Oferta
Pública de Empleo (OPE) del Departamen-
to de Educación plazas de Catedráticos para
el Conservatorio Superior de Música de
Navarra, de conformidad con lo establecido
en la normativa aprobada por el Ministerio
de Educación, Cultura y Deporte. 

2. El Parlamento de Navarra insta al
Departamento de Educación a adecuar la
organización y funcionamiento del Conser-
vatorio Superior de Navarra a las caracte-
rísticas propias de dicho centro.

Pleno: 2-06-16
B.O.P.N.: Núm. 83, de 2-06-16
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Resolución por la que se insta al Gobierno de Navarra a priorizar
las inversiones necesarias en edificios de carácter histórico,
artístico y monumental de titularidad del Gobierno de Nava-
rra o municipal.

1. El Parlamento de Navarra insta al
Gobierno de Navarra a priorizar las inver-
siones necesarias en edificios de carácter
histórico, artístico y monumental de titula-
ridad del Gobierno de Navarra o municipal. 

2. Sin perjuicio de las actuaciones que
sea necesario realizar al objeto de recupe-
rar los bienes que ilegítimamente han sido
inmatriculados por la Iglesia católica, el
Gobierno de Navarra creará y convocará la
Comisión Mixta a la que refiere el artículo
7 de la Ley Foral 14/2005, al objeto de
garantizar que todas las inversiones públi-
cas realizadas por las instituciones públi-
cas de Navarra en edificios cuya actual
propiedad sea de la Iglesia católica impli-
quen derechos de uso y explotación en
beneficio de la ciudadanía de Navarra. 

3. Dadas las necesidades de inversión
que multitud de edificios con carácter
monumental, artístico y cultural de titulari-
dad pública requieren, toda inversión en
edificios de titularidad privada realizada
por parte del Gobierno de Navarra e Insti-
tución Príncipe de Viaria vendrá precedida
por un estudio técnico y económico riguro-
so, que justifique anteponer esa necesidad
de inversión a otras intervenciones en
patrimonio público. Este estudio se presen-
tará en la Comisión de Cultura del Parla-
mento de Navarra con el objeto de exponer
las razones de dicha inversión y conocer el
posicionamiento de los Grupos Parlamen-
tarios.

Pleno: 2-06-16
B.O.P.N.: Núm. 83, de 2-06-16

Resolución por la que se insta al Gobierno de Navarra a crear una
base de datos única en la que se ponga en común toda la oferta
y la demanda de empleo que pueda ser ofrecida en Navarra
por cualquier Administración o entidad pública.

El Parlamento de Navarra insta al
Gobierno de Navarra: 

1. A crear una base de datos única en la
que se ponga en común toda la oferta y la
demanda de empleo que pueda ser ofrecida
en Navarra por cualquier Administración o
entidad pública, incluyendo la voluntad de
inclusión de las provenientes del sector
privado, otras entidades y organizaciones –
incluyendo los portales– creando así un
espacio digital para su visualización y ali-
mentación usable, además de adaptado a
todos los soportes y con contenido reutili-
zable. 

2. A contar con el máximo de informa-
ción disponible de la demanda real y futu-
ra, para adelantarse a las necesidad de
empleabilidad de la Comunidad Foral de
Navarra, recogiendo de forma constante
las sugerencias de los agentes implicados
en la emisión de oferta y testando la reali-
dad con análisis de estudio de big data en
función de los datos adquiridos en infini-
dad de fuentes disponibles.

Comisión de Derechos Sociales: 8-06-16
B.O.P.N.: Núm. 87, de 15-06-16
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Resolución por la que se insta al Gobierno de Navarra a modificar
las normas que regulan la escolarización en los centros públi-
cos y privados de la Comunidad Foral de Navarra con crite-
rios de equidad, de socialización y de no discriminación.

1. El Parlamento de Navarra insta al
Gobierno de Navarra a modificar las nor-
mas que regulan la escolarización en los
centros públicos y privados de la Comuni-
dad Foral de Navarra con criterios de
equidad, de socialización y de no discri-
minación por ninguna circunstancia; y
que establezcan procedimiento para la
corrección de las concentraciones de
alumnado existentes en determinados cen-
tros escolares. 

2. El Parlamento de Navarra insta al
Gobierno de Navarra a modificar la nor-
mativa que regula la admisión del alumna-
do en los centros públicos y privados con-
certados de la Comunidad Foral de
Navarra que imparten enseñanzas no uni-
versitarias, estableciendo criterios ordina-
rios para la admisión del alumnado que
primen su escolarización en un centro
público cercano al lugar de residencia y en
el modelo lingüístico elegido por sus fami-
lias, así como estableciendo criterios ordi-
narios que permitan una clara discrimina-
ción positiva en este sentido. 

3. El Parlamento de Navarra insta al
Gobierno de Navarra a modificar la nor-
mativa de escolarización que establece las
áreas de influencia de los centros escola-
res, determinando zonas de escolarización
más reducidas en Pamplona y comarca, así
como en Tudela, para promover unos cen-
tros escolares incardinados en el entorno
que puedan intervenir y participar en el
mismo. 

4. El Parlamento de Navarra insta al
Gobierno de Navarra a modificar la nor-

mativa que regula las comisiones de esco-
larización para que estas puedan intervenir
en la mejora de la escolarización y elevar
propuestas al Departamento de Educación
para contribuir a una escolarización equili-
brada del alumnado, sin perjuicio del cum-
plimento de la normativa general. 

5. El Parlamento de Navarra insta al
Gobierno de Navarra a establecer procedi-
mientos para que el alumnado de incorpo-
ración tardía sea escolarizado temporal-
mente y pueda optar a cambiar de centro
escolar al inicio del curso siguiente. 

6. El Parlamento de Navarra insta al
Gobierno de Navarra a modificar los crite-
rios de admisión del alumnado de 0-3 años
en los centros públicos, de manera que no
se perjudique a las familias en paro, res-
pecto a las familias con trabajo”.

7. El Parlamento de Navarra insta al
Gobierno de Navarra a modificar la nor-
mativa de escolarización contemplando,
como únicos criterios discriminatorios en
el proceso cuando existan más demandas
que plazas disponibles, la proximidad al
domicilio familiar o, en su caso, justifica-
do, el del trabajo de los padres, madres o
tutores, tener hermanos inscritos en el cen-
tro de solicitud, otras causas de carácter
social como familia numerosa o necesida-
des educativas especiales, justificadas y
valoradas por la comisión a la vista de la
información y /o documentación aportada,
eliminando cualquier punto complementa-
rio en el proceso.

Pleno: 16-06-16
B.O.P.N.: Núm. 91, de 23-06-16
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Resolución por la que se insta al Gobierno de Navarra a tomar en
consideración y poner en marcha un Plan Objetivo Cero Acci-
dentes Laborales.

Resolución por la que se insta al Gobierno de Navarra a elaborar
un Plan por la Calidad del Empleo, así como a incrementar las
actuaciones de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social.

1. El Parlamento de Navarra insta al
Gobierno de Navarra a elaborar, en cola-
boración con los agentes económicos y
sociales de nuestra Comunidad, un Plan
por la Calidad del Empleo que destierre los
abusos laborales en Navarra, la economía
sumergida y el empleo no declarado. 

2. El Parlamento de Navarra insta al
Gobierno de Navarra a la realización de
campañas cuyo objeto sea sensibilizar al
conjunto de la sociedad navarra sobre los
efectos negativos del empleo no declarado,
así como de las sanciones aplicables en
caso de su utilización. 

1. El Parlamento de Navarra insta al
Gobierno de Navarra a tomar en considera-
ción y poner en marcha un Plan Objetivo
Cero Accidentes Laborales, que impulse a
las empresas a implantar medidas tenden-
tes a la reducción o eliminación de la
siniestralidad laboral. Dicho plan deberá
ser impulsado por el Instituto de Salud
Pública y Laboral de Navarra, y recogerá
entre sus actuaciones: 

a. Elaboración de un informe sobre el
cumplimiento no solo formal, sino también
material y de implementación efectiva de
la legislación en materia de prevención de
riesgos laborales en todas las empresas y
centros de trabajo de Navarra. 

b. Recogida de propuestas de empre-
sas, sindicatos, personas trabajadoras y
cualesquiera interesadas para lograr la
aplicación efectiva de la legislación en
materia de prevención de riesgos laborales. 

c. Emisión de recomendaciones y pro-
puestas que mejoren y amplíen la protec-
ción frente a riesgos laborales.

d. Reconocimiento de aquellas empre-
sas y centros de trabajo que cumplan no
solo con la literalidad de la normativa apli-

cable, sino también que implanten las
recomendaciones y propuestas que, según
lo indicado en el punto c), se presenten
como vías de mejora de la legislación
específica en materia de prevención de
riesgos laborales.

2. El Parlamento de Navarra insta al
Gobierno de España para que el Cuerpo de
Inspectores de Trabajo sea dotado de sufi-
cientes medios técnicos y humanos, en
cuanto servicio más eficaz para ejercer un
control sobre las situaciones de degrada-
ción de las condiciones de trabajo que
están en el origen de la accidentabilidad.

3. El Parlamento de Navarra insta al
Gobierno de España para que modifique el
capítulo III del título III de la Ley 23/2015,
de 21 de julio, ordenadora del Sistema de
Inspección de Trabajo y Seguridad Social,
para que las autoridades autonómicas de la
Inspección de Trabajo y Seguridad Social
(personal técnico) cuenten con mayores
competencias ejecutivas y de impulso de
oficio de expedientes en materia de pre-
vención de riesgos laborales y denuncia de
incumplimientos de la normativa aplicable.

Pleno: 16-06-16
B.O.P.N.: Núm. 91, de 23-06-16
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3. El Parlamento de Navarra insta al
Gobierno de Navarra a la publicación de
todos los datos relacionados con la presen-
cia de la economía sumergida en nuestra
Comunidad, su incidencia según colecti-
vos, sectores o ramas de actividad, y según
zonas geográficas, haciendo un especial
hincapié en aquellos ámbitos afectados
particularmente por esta problemática. 

4. El Parlamento de Navarra insta al
Gobierno de España a incrementar sustan-
cialmente en la Comunidad Foral de Nava-
rra las actuaciones de la Inspección de Tra-
bajo y Seguridad Social en el control del

cumplimiento de todo el marco de norma-
tiva laboral y Seguridad Social, así como
los medios humanos y materiales necesa-
rios al efecto. 

5. El Parlamento de Navarra insta al
Gobierno de España a la difusión de las
sanciones firmes impuestas por infraccio-
nes muy graves en el marco de la normati-
va laboral y Seguridad Social, en la forma
establecida por la normativa específica
existente, con el fin de disuadir en la medi-
da de lo posible a futuros infractores.

Pleno: 16-06-16
B.O.P.N.: Núm. 91, de 23-06-16

Resolución por la que se insta al Gobierno de Navarra a presentar
y debatir con la Comunidad Educativa una propuesta de Plan
Estratégico de Atención a la Diversidad en el marco de una
escuela inclusiva.

1. El Parlamento de Navarra insta al
Gobierno de Navarra a presentar y debatir
con la comunidad educativa y todos los
agentes implicados una propuesta de Plan
Estratégico de Atención a la Diversidad en
el marco de una escuela inclusiva.

2. Dicho Plan Estratégico de Atención
a la Diversidad contendrá al menos: 

a. Un mapa específico para la educa-
ción inclusiva y la educación especial, para
planificar dotaciones y dar respuesta a la
necesidad de recursos en cada fase de
implementación. 

b. Una propuesta de plan de inversión
en centros de educación especial sosteni-
dos con fondos públicos.

3. Se marcará un plazo para su realiza-
ción este curso, de manera que se pueda
empezar a poner en práctica en el curso
2017-2018.

4. El Parlamento de Navarra insta al
Departamento de Educación del Gobierno
de Navarra a que incorpore, a la normativa
que regule la atención a la diversidad para
el alumnado de Educación Infantil, Prima-
ria y Secundaria Obligatoria, medidas
estructurales o/y organizativas y/o curricu-
lares para favorecer el éxito escolar de
todo el alumnado; y en particular del alum-
nado que presente diferencias por razones
socio-económicas, culturales, sexo-genéri-
cas y territoriales.

5. El Parlamento de Navarra insta al
Departamento de Educación del Gobierno
de Navarra a que diseñe y ejecute un pro-
cedimiento para la participación de colecti-
vos profesionales y sociales en la elabora-
ción, desarrollo y seguimiento del Plan
Estratégico de Atención a la Diversidad al
que hace referencia el punto primero

Pleno: 16-06-16
B.O.P.N.: Núm. 91, de 23-06-16
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Resolución por la que se insta al Gobierno de Navarra a abordar
conjuntamente la Formación Profesional y las políticas de
empleo y a construir un nuevo centro integrado de Formación
Profesional para la comarca de Baztan-Bidasoa-Urdax-Zuga-
rramurdi.

El Parlamento de Navarra insta al
Gobierno de Navarra a: 

1. Que aborde conjuntamente la For-
mación Profesional y las políticas de
empleo e implemente las medidas necesa-
rias. 

2. Que construya un nuevo centro inte-
grado de Formación Profesional en un
emplazamiento céntrico de la comarca. 

3. Que el nuevo centro de Formación
Profesional tenga en cuenta la realidad

socioeconómica de la comarca y ofrezca
una formación de calidad adaptada a las
necesidades locales. 

4. Que el nuevo centro de Formación
Profesional garantice la oferta en euskera,
teniendo en cuenta las características y las
necesidades sociolingüísticas de las pobla-
ciones de la zona.

Pleno: 16-06-16
B.O.P.N.: Núm. 91, de 23-06-16

Resolución por la que se insta al Gobierno de Navarra a cambiar
de ubicación el C.P.E.I.P. Paderborn-Víctor Pradera, dentro
del barrio de la Milagrosa de Pamplona, a las instalaciones del
colegio José Vila.

El Parlamento de Navarra insta al
Gobierno de Navarra a cambiar de ubica-
ción el C.P.E.I.P. Paderborn-Víctor Prade-
ra, dentro del barrio de la Milagrosa de
Pamplona, a las instalaciones del colegio
José Vila.

Se contará con el Comité de Represen-
tantes de Personas con Discapacidad de
Navarra (CERMIN) como asesores para la
realización de esta decisión del cambio de
centro.

Comisión de Educación: 22-06-16
B.O.P.N.: Núm. 93, de 28-06-16
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Resolución por la que se insta al Gobierno de Navarra a conceder
las autorizaciones necesarias para proceder a la limpieza en el
río Ebro para que puedan regar los agricultores.

El Parlamento de Navarra insta al
Gobierno de Navarra a conceder las autori-
zaciones y los trabajos necesarios para: 

1. Que la Comunidad de Regantes de
Murillo de las Limas pueda proceder a la
limpieza de las gravas en torno a su esta-
ción de bombeo y evitar así que esta quede
colmatada por las gravas. 

2. Que la Comunidad de Regantes
Traslapuente pueda realizar la limpieza,
con la maquinaria necesaria, de lodos,

ramas y gravas, que han conseguido dejar
el azud prácticamente ciego e impide regar
en el momento que el nivel del río baja. 

Todos los trabajos se deberán realizar
con presencia de los técnicos del Gobierno
de Navarra.

Comisión de Desarrollo Rural, 
Medio Ambiente y Administración 
Local: 28-06-16
B.O.P.N.: Núm. 96, de 5-07-16

Resolución por la que se insta al Gobierno de Navarra a fomentar
la creación de patentes en la Comunidad Foral de Navarra.

El Parlamento de Navarra insta al
Gobierno de Navarra a fomentar la crea-
ción de patentes en la Comunidad Foral de
Navarra, certificando el apoyo a la activi-
dad innovadora, incentivando la produc-
ción de patentes y desarrollando un plan
que contemple las siguientes acciones:

1. Continuar con el apoyo económico a
los productores de patentes españolas y
europeas, así como otras vías para la pro-
tección de la propiedad industrial, orienta-
das al mercado.

2. Promoción de la producción de
patentes españolas y europeas, así como
otras vías para la protección de la propie-
dad industrial, orientadas al mercado.

3. Formación sobre la producción de
patentes españolas y europeas, así como
otras vías para la protección de la propie-
dad industrial orientadas al mercado.

4. Continuar y fortalecer las relaciones
formales con la Oficina Europea de Paten-
tes (EPO).

5. Puesta en marcha de un premio a la
producción de patentes.

6. Divulgación de los resultados obte-
nidos.

Pleno: 30-06-16
B.O.P.N.: Núm. 96, de 5-07-16
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Resolución por la que se insta al Gobierno de Navarra a solicitar
un informe sobre la inclusión de cláusulas de responsabilidad
fiscal en los contratos que celebren las Administraciones
Públicas.

El Parlamento insta al Gobierno de
Navarra a:

1. Dirigirse a la Junta de Contratación
Pública de Navarra a los efectos de solici-
tar un informe sobre las cláusulas que se
pueden incluir en las diferentes fases de
los futuros pliegos de condiciones de con-
tratación de las distintas Administraciones
Públicas de Navarra, en relación con la
responsabilidad fiscal de las empresas con-
currentes que operan y tributan en paraísos
fiscales de acuerdo con el ordenamiento
legal vigente y con el respeto a la libre
concurrencia y a la igualdad en el acceso a
los contratos.

2. Una vez obtenido el pronunciamien-
to favorable y atendiendo al alcance del
mismo, proceder inmediatamente a la ela-
boración de la normativa reglamentaria
necesaria para la inclusión de esas cláusu-
las contractuales en los procesos de con-
tratación pública que contemplen el trata-
miento a las empresas concurrentes con
presencia y/o actividad económica en
paraísos fiscales, cláusulas encaminadas a
incorporar criterios que garanticen la
transparencia pública bien como un requi-
sito previo en la fase preparatoria, bien
como un elemento de valoración favore-
ciendo a aquellas empresas que cumplan
correctamente con sus obligaciones fisca-
les o como una obligación en las condicio-
nes de ejecución.

En caso de informe afirmativo, explici-
tando en los pliegos de condiciones que
estas empresas que tributan en paraísos fis-
cales no concurren en igualdad de condi-
ciones y solicitando la siguiente informa-
ción con desglose por filial, es decir, para
cada una de las filiales que tiene en cada
país considerado territorio fiscal:

Nombre.

Actividad.

Número de empleados.

Cifra de negocios.

Beneficios/pérdidas.

Impuestos pagados.

Subvenciones recibidas.

3. Que en el nuevo proyecto de Ley
Foral de Contratos se regule la exclusión
de la contratación pública de las empresas
que estén radicadas o cuenten con amplia
presencia en paraísos fiscales sin actividad
económica que lo justifique, favoreciendo
a aquellas empresas que cumplen correcta-
mente con sus obligaciones fiscales y, por
tanto, presentan un mayor nivel de respon-
sabilidad fiscal.

Pleno: 30-06-16
B.O.P.N.: Núm. 96, de 5-07-16
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Resolución por la que se insta al Gobierno de Navarra a trabajar
para la creación de una Unidad Funcional para personas adul-
tas con diabetes con equipo multidisciplinar.

1. Trabajar para la creación de una uni-
dad funcional para personas adultas con
diabetes con equipo multidisciplinar que
incluya oftalmología, neurología, unidad
de pie diabético …, que reduzcan el núme-
ro de revisiones médicas, unificándolas, y
permita replantear la gestión de las listas
de espera en oftalmología para prevenir
complicaciones, cumpliendo los criterios
del endocrino y mejorando las técnicas de
diagnóstico de patología ocular como, por
ejemplo, retinografía periódica, indepen-
dientemente del control metabólico del
paciente.

2. Establecer mecanismos dentro del
sistema sanitario que garantice una educa-
ción diabetológica continua y sistematiza-
da a las personas con diabetes a lo largo de
toda su vida y no solo en el momento del
debut, reforzando el autocuidado y la
adherencia al tratamiento. Esta educación
diabetológica debe garantizarse a personas
con diabetes, independientemente del tipo
(tipo 1 y tipo 2).

3. Unificar los criterios de distribución
del material fungible de diabetes mejoran-
do la accesibilidad al mismo por parte de
las personas con diabetes, asegurando su
cumplimiento en todos los centros de salud
y hospitales de nuestra Comunidad.

4. Informar a las personas con diabetes,
desde los servicios de endocrinología, de
la aplicación de las nuevas tecnologías en
el tratamiento de la diabetes, que permiten
una mayor adherencia al tratamiento, un
mejor autocontrol de la enfermedad y una
mayor calidad de vida para la persona.
Estas nuevas tecnologías en este momento
son: infusores de insulina (BICI) y senso-
res de glucosa.

5. Realizar un estudio que analice las
necesidades y las posibilidades de instau-
rar en los centros educativos públicos la
figura profesional de enfermería para
fomentar la educación para la salud y en
hábitos saludables, además de garantizar
una adecuada atención a menores con
determinadas patologías como la diabetes.

6. Elaborar un protocolo conjunto, de
obligado cumplimiento, entre el Departa-
mento de Educación, el Departamento de
Salud, la Unidad de Diabetes Pediátrica,
ANADI y/o cualquier otra asociación acre-
ditada en este tema, que garantice la ade-
cuada atención (realización de glucemias,
administración de insulina) en los centros
educativos de los menores con diabetes, en
horario lectivo y no lectivo, dentro del aula
y en actividades como excursiones.

7. Solicitar al Departamento de Educa-
ción que, en la medida en que actualmente
se subvencionan los comedores escolares,
se pida a las apymas encargadas de organi-
zarlos que garanticen la correcta cobertura
de las necesidades de todos los alumnos y
alumnas en los mismos, evitando que
niños y niñas con necesidades especiales
queden excluidos de los mismos.

8. Revisar los cuadros de exclusiones
médicas utilizados en las convocatorias de
empleo público de bomberos y policía,
valorando a cada persona con diabetes de
forma individual, teniendo en cuenta el tipo
de diabetes, tratamiento, grado de control
glucémico (niveles medios y variabilidad),
conocimientos y complicaciones agudas y
crónicas para definir si una persona es apta
o no para ese puesto de trabajo.

Pleno: 30-06-16
B.O.P.N.: Núm. 96, de 5-07-16
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Resolución por la que se insta al Gobierno de Navarra a impulsar
las acciones necesarias para garantizar el cumplimiento de
toda la normativa laboral en materia de igualdad.

El Parlamento de Navarra insta al
Gobierno de Navarra a que, en el ámbito
de su competencia, impulse las acciones
necesarias para garantizar el cumplimiento
de toda la normativa laboral en materia de
igualdad y adopte acciones concretas para
promover la igualdad de trato y de oportu-
nidades en el acceso al empleo y la ocupa-

ción, para erradicar la discriminación basa-
da en motivos de raza, color, sexo, reli-
gión, opinión política, ascendencia nacio-
nal u origen social, en todas las empresas
ubicadas en Navarra.

Pleno: 30-06-16
B.O.P.N.: Núm. 96, de 5-07-16

Resolución por la que se insta al Gobierno de Navarra a impulsar
la extensión de internet de banda ancha.

El Parlamento de Navarra insta al
Gobierno de Navarra a impulsar la exten-
sión de la banda ancha para llegar al cien
por cien de la población de Navarra y per-
mitir así a todos el acceso a los contenidos
audiovisuales del mundo.

Comisión de Desarrollo 
Económico: 13-09-16
B.O.P.N.: Núm. 107, de 20-09-16

Resolución por la que el Parlamento de Navarra insta al Gobierno
de España a crear un fondo para la indemnización de las vícti-
mas del amianto.

El Parlamento de Navarra insta al
Gobierno de España a crear un Fondo para
la Indemnización de las víctimas del
amianto, destinado a la reparación íntegra
de los perjuicios ocasionados tanto a las
personas que hayan obtenido el reconoci-
miento de enfermedad profesional por

amianto como a las que también se hayan
visto afectadas por su exposición al mismo
en España.

Comisión de Desarrollo 
Económico: 13-09-16
B.O.P.N.: Núm. 107, de 20-09-16
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Resolución por la que se insta al Gobierno de Navarra a fomentar
y apoyar las iniciativas de emprendimiento social.

El Parlamento de Navarra insta al
Gobierno de Navarra a fomentar y apoyar
las iniciativas de emprendimiento social,
así como todas las fases posteriores de
empresa social, como alternativa innova-
dora capaz de procurar empleo estable y de
calidad, con estos tres objetivos fundamen-
tales: 

• Atención a la dependencia y la pro-
moción de la autonomía. 

• Atención de situaciones de exclusión
y la promoción de la integración social. 

• Atención de situaciones de desprotec-
ción y emergencia o urgencia social.

Comisión de Desarrollo 
Económico: 13-09-16
B.O.P.N.: Núm. 107, de 20-09-16

Resolución por la que se insta al Gobierno de Navarra a cumplir
los artículos de la Ley Foral 16/2015, de 10 de abril, de recono-
cimiento y reparación de las víctimas por actos de motivación
política provocados por grupos de extrema derecha o funcio-
narios públicos, no anulados por el Tribunal Constitucional.

El Parlamento de Navarra acuerda:

1. Instar al Gobierno de Navarra a que,
en el plazo de tres meses, cumpla la dispo-
sición adicional primera y organice un acto
de homenaje a las víctimas de motivación
política producidas por la acción de orga-
nizaciones de extrema derecha o funciona-
rios públicos en el contexto de la violencia
de motivación política. Este homenaje con-
tendrá la lectura de una declaración de
reparación que restablezca la dignidad, la
reputación y los derechos de las víctimas y
una disculpa pública que incluya el reco-
nocimiento de los hechos.

2. Solicitar al Gobierno de Navarra que
incluya esta temática en el marco del pro-

grama anual de Educación para la Paz y
los Derechos Humanos para el curso esco-
lar 2016-2017.

3. Instar al Gobierno de Navarra a que,
por encima de las trabas que por parte del
Gobierno del Estado se están poniendo,
elabore un plan de actuación en el plazo de
6 meses, encaminado al reconocimiento y
reparación efectiva de las víctimas no
reconocidas hasta el momento, provocadas
por grupos de extrema derecha o aparatos
del estado.

Comisión de Relaciones Ciudadanas 
e Institucionales: 14-09-16
B.O.P.N.: Núm. 107, de 20-09-16
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Resolución por la que se insta al Gobierno de Navarra a implemen-
tar el Programa de Aprendizaje de Inglés (PAI), ampliar la
oferta educativa y construir un nuevo edificio en el instituto
La Paz de Cintruénigo.

El Parlamento de Navarra insta al
Gobierno de Navarra a:

1. Implementar el Programa de Apren-
dizaje en Inglés en el instituto de Educa-
ción Secundaria La Paz, de Cintruénigo,
para dar continuidad en dicho programa a
los alumnos procedentes del colegio públi-
co Otero de Navascués donde ya está
implementado.

2. Construir un nuevo centro o ampliar
el actual del instituto La Paz, de Cintrué-
nigo.

3. Ampliar la oferta educativa del IES
La Paz, de Cintruénigo.

Comisión de Educación: 21-09-16
B.O.P.N.: Núm. 110, de 29-09 -16

Resolución por la que se insta al Departamento de Educación a
presentar el análisis realizado sobre agresiones a docentes y las
medidas para abordar la cuestión.

1. El Parlamento de Navarra insta al
Departamento de Educación a que en el
mes de diciembre presente en la Cámara el
análisis realizado sobre agresiones a
docentes y las medidas que piensa poten-
ciar o establecer para abordar la cuestión.

2. El Parlamento de Navarra insta al
Departamento de Educación a realizar una

campaña institucional de reconocimiento
del trabajo que realizan los docentes en la
sociedad y el debido respeto que se les
debe dispensar por parte de todos.

Comisión de Educación: 21-09-16
B.O.P.N.: Núm. 110, de 29-09 -16

Resolución por la que se insta al Gobierno de Navarra a mantener
la oferta de escolarización inicial prevista antes de la preins-
cripción para el I.E.S. Pablo Sarasate, de Lodosa.

El Parlamento de Navarra insta al
Gobierno de Navarra a mantener la oferta
de escolarización inicial prevista antes de
la preinscripción para el IES Pablo Sarasa-
te, de Lodosa, que consiste en tres grupos
de 1° ESO, tres grupos de 2º ESO, dos gru-

pos de 3º ESO, dos grupos de 4º ESO, un
grupo de 2º PMAR, un grupo de 3º PMAR
y un grupo de PCA.

Comisión de Educación: 21-09-16
B.O.P.N.: Núm. 110, de 29-09 -16
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Resolución por la que se insta al Gobierno de Navarra a implantar
de forma decidida los procedimientos de contratación y adju-
dicación de Compra Pública Innovadora.

El Parlamento de Navarra insta al
Gobierno de Navarra a implantar de forma
decidida los procedimientos de contrata-
ción y adjudicación de Compra Pública
Innovadora, de tal forma que se sitúe a la

vanguardia de este tipo de licitación en
Europa.

Pleno: 29-09-16
B.O.P.N.: Núm. 114, de 6-10-16

Resolución por la que el Parlamento de Navarra apoya el conjunto
de iniciativas y movilizaciones para defender y exigir el des-
mantelamiento del polígono de tiro militar de Bardenas.

1.El Parlamento de Navarra apoya el
conjunto de iniciativas y movilizaciones a
favor del desmantelamiento del polígono
de tiro militar de Bardenas.

2. El Parlamento de Navarra insta al
Gobierno del Estado español a:

Suspender de manera permanente la
realización de maniobras militares y bom-
bardeos del ejército español y de ejércitos
de la OTAN que se realizan en Bardenas,
incluyendo las Operaciones Tormenta.

Desmantelar de forma inmediata el
polígono de tiro de las Bardenas.

Acordar la salida del Estado español de
la OTAN y la retirada de las bases milita-
res extranjeras.

Abrir un debate político y social sobre
la pertinencia y necesidad de mantener una
estructura militar con su correspondiente
presupuesto.

3. El Parlamento de Navarra rechaza
las maniobras militares con fuego real que
han tenido lugar en el polígono de tiro de
Bardenas, durante los días 27 y 28 de sep-
tiembre de 2016 e insta al Gobierno del
Estado a que no vuelva a utilizar el territo-
rio de Navarra para experimentar para
hacer la guerra con fuego real.

Pleno: 29-09-16
B.O.P.N.: Núm. 114, de 6-10-16
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Resolución por la que se insta al Gobierno de Navarra a suscribir
un Convenio de Colaboración con el Ministerio de Justicia
para encauzar la información de las sentencias dictadas en el
orden social que reconozcan la contingencia profesional de un
accidente o enfermedad de trabajadores y trabajadoras.

1. El Parlamento de Navarra insta al
Gobierno de Navarra a suscribir un Conve-
nio de Colaboración con el Ministerio de
Justicia del Gobierno de España, para for-
malizar un cauce fluido de información
detallada de las sentencias dictadas en el
orden social que reconozcan la contingen-
cia profesional de un accidente o enferme-
dad de trabajadores y trabajadoras. 

2. El Parlamento de Navarra insta al
Gobierno de Navarra a realizar un estudio
estadístico de dichas sentencias, que iden-
tifique los sectores y empresas más afecta-
dos por las mismas, al objeto de llevar a
cabo las actuaciones oportunas para la
corrección de esas situaciones. Dicho estu-
dio deberá realizarse con el apoyo del con-
venio de colaboración que se suscribirá
con el Ministerio de Justicia o con otros
medios que se puedan utilizar, dada la
publicidad de todas las sentencias.

3. El Parlamento de Navarra insta al
Gobierno de Navarra para que, en colabo-
ración con el Servicio Navarro de Salud-
Osasunbidea, realice un estudio sobre los
casos de pacientes atendidos por dicho ser-
vicio a los que las mutuas contratadas por
las empresas en las que estas personas
prestan sus servicios les han ofrecido ade-
lantar pruebas, diagnósticos e intervencio-
nes quirúrgicas para adelantar los plazos
que ofrece el sistema sanitario público.

Dicho estudio tendrá el objeto de estable-
cer la relación que pudiera darse entre esta
oferta realizada por las mutuas y una posi-
ble derivación indebida al sistema público.

4. El Parlamento de Navarra insta al
Gobierno de Navarra para que, a través del
Servicio Navarro de Salud-Osasunbidea,
realice una campaña de formación a los
médicos y médicas de Atención Primaria y
Especialidades, para que colaboren en la
identificación de pacientes que acuden al
sistema sanitario público para el tratamien-
to de patologías que, a su juicio y bajo su
criterio profesional, sean de origen laboral.
Asimismo, para que se instruya a dichos
facultativos y facultativas para que reali-
cen con rigurosidad los correspondientes
informes en los que presenten su opinión
profesional sobre la contingencia, así como
para que realicen los gestiones oportunas
para que se inicien de oficio los procesos
de reclamación pertinentes, acompañando
a los pacientes en todo el proceso.

5. El Parlamento de Navarra insta al
Gobierno de España para que emplace al
Instituto Nacional de la Seguridad Social a
revisar los criterios de valoración de las
contingencias profesionales, a la vista del
elevado número de sentencias perdidas al
respecto.

Pleno: 29-09-16
B.O.P.N.: Núm. 114, de 6-10-16
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Resolución por la que se insta al Gobierno de Navarra a que
impulse acciones de inspección del cumplimiento de la norma-
tiva en las estaciones de servicio y gasolineras de la Comuni-
dad Foral.

1. El Parlamento de Navarra insta al
Gobierno de Navarra a que impulse accio-
nes de inspección del cumplimiento de la
normativa en las estaciones de servicio y
gasolineras de la Comunidad Foral, vigi-
lando especialmente el cumplimiento de lo
dispuesto en el artículo 7 del Decreto Foral
182/1997, de 30 de junio por el que se
regulan los derechos de los consumidores
y usuarios en el servicio de suministros de
gasolinas y gasóleos.

2. El Parlamento de Navarra insta al
Gobierno de Navarra a que, una vez reali-
zadas las acciones de inspección, requiera
a las empresas para que cumplan la norma-
tiva e imponga, asimismo y en su caso, las
sanciones previstas en el artículo 11 del
citado decreto foral.

Pleno: 29-09-16
B.O.P.N.: Núm. 114, de 6-10-16

Resolución por la que se insta al Gobierno de Navarra a enviar con
carácter mensual los cuadros de mando del Departamento de
Salud y de programación económica y gestión presupuestaria.

Se insta al Gobierno de Navarra a que
envíe:

1. Cada mes la información de los cua-
dros de mando del Departamento de Salud
a todos los Grupos Parlamentarios, con
información detallada de RRHH (no solo
económica sino también de número de tra-
bajadores), con datos reales y de previsión
de cierre, también con información asisten-
cial en todos los niveles asistenciales y
especialidades de asistencia especializada)
tanto de la actividad (comparada con
periodos anteriores) como de las listas de

espera, que incluya asimismo la informa-
ción clínica desagregada por hospital e
información de la gestión de todas las
direcciones del SNS-O, incluidas las de
Atención al Paciente, Primaria y Salud
Mental.

2. El cuadro de mando con los datos de
cierre en materia de programación econó-
mica y de disponibilidad presupuestaria
con carácter mensual a todos los Grupos
Parlamentarios.

Pleno: 29-09-16
B.O.P.N.: Núm. 114, de 6-10-16
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Resolución por la que el Parlamento de Navarra muestra su recha-
zo a la sentencia del Tribunal Constitucional y se reafirma en
su compromiso de defender la Ley Foral 8/2013 y el derecho
de todas las personas a una sanidad pública y universal.

1. El Parlamento de Navarra muestra su
rechazo más rotundo a la sentencia, de 21
de julio de 2016, del Tribunal Constitucio-
nal y se reafirma en su compromiso de
defender la Ley Foral 8/2013, de 25 de
febrero, por la que se reconoce a las perso-
nas residentes en Navarra el derecho de
acceso a la asistencia sanitaria gratuita del
sistema público Sanitario de Navarra, y el
derecho de todas las personas a una sanidad
pública y universal y manifiesta que el cum-
plimiento de este derecho no puede supedi-
tarse a ningún tipo de contexto económico. 

2. El Parlamento de Navarra insta al
Gobierno de España a derogar de inmedia-

to el Real Decreto 16/2012, de 20 de abril,
por el que se adoptan medidas para garan-
tizar la sostenibilidad del Sistema Nacional
de Salud y mejorar la calidad y seguridad
de sus prestaciones, y a no discriminar a
ninguna persona por su situación adminis-
trativa, social o laboral.

3. El Parlamento de Navarra insta al
Gobierno de Navarra a no permitir ningún
tipo de injerencia y a seguir garantizando
la asistencia sanitaria universal y gratuita a
todas las personas residentes en Navarra.

Pleno: 29-09-16
B.O.P.N.: Núm. 114, de 6-10-16

Resolución por la que el Parlamento de Navarra muestra su recha-
zo al Acuerdo Económico y Comercial Global (Comprehensive
Economic and Trade Agreement).

1. El Parlamento de Navarra, en previ-
sión de las consecuencias negativas de
gran calado que pueda tener el proyecto de
acuerdo que se está negociando entre la
Unión Europea y Canadá, muestra su
rechazo al “Acuerdo Económico y Comer-
cial Global” (AECG, en inglés: “Compre-
hensive Economic and Trade Agreement”,
CETA).

2. El Parlamento de Navarra insta al
Gobierno de Navarra a manifestar y defen-
der esta postura en aquellos órganos e ins-
tancias de ámbito europeo en las que parti-
cipe, como puede ser el Comité de las
Regiones.

3. El Parlamento de Navarra insta al
Gobierno de España a considerar y defen-
der en todos los foros donde participe que,
en todo caso, cualquier propuesta de acuer-
do comercial entre la Unión Europea y

Canadá deba ser sometida en todos los
Estados miembros de la Unión Europea a
referéndum antes de su ratificación, y a
defender, así mismo, que cualquier tipo de
negociación y de política que se lleve a
cabo sobre cuestiones de esta envergadura
se haga de forma transparente y accesible a
toda la ciudadanía.

4. El Parlamento de Navarra insta al
Gobierno de Navarra para que, a su vez,
inste al Gobierno de España a solicitar el
dictamen del Tribunal de Justicia de la
Unión Europea sobre la compatibilidad del
acuerdo con los Tratados Europeos sobre
la base del artículo 218 (11) del Tratado de
Funcionamiento de la Unión Europea, para
evitar que un acuerdo incompatible con los
Tratados Europeos sea concluido, y que no
ratifique el acuerdo mientras el Tribunal de
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Justicia de la Unión Europea no haya dado
esa opinión.

5. El Parlamento de Navarra insta al
Gobierno de Navarra a que, a su vez, inste
al Gobierno de España para que rechace
cualquier aplicación provisional del
CETA, y que la Comisión Europea tenga
que esperar hasta que todos los procedi-
mientos nacionales de ratificación se lle-
ven a cabo, con el fin de escuchar la voz
de la ciudadanía europea antes de una
posible entrada en vigor del acuerdo.

6. Se hará público el rechazo del Parla-
mento de Navarra al oscurantismo con el
que este proyecto de acuerdo se está nego-
ciando, dándole publicidad en los medios a
su alcance y se favorecerá y fomentará la
información a la ciudadanía sobre el CETA,
bien con campañas específicas o en la acti-
vidad pública ordinaria del Parlamento.

Comisión de Hacienda y Política 
Financiera: 14-10-16
B.O.P.N.: Núm. 122, de 24-10-16

Resolución por la que se insta al Gobierno de Navarra a establecer
una estrategia de asistencia psicosocial que incluya la preven-
ción y la reducción de daños y la protección de las personas
afectadas por procesos de ejecución hipotecaria o por impago
de alquiler.

El Parlamento de Navarra insta al
Gobierno de Navarra a:

1. Establecer una estrategia de asisten-
cia psicosocial que incluya la prevención y
la reducción de daños y la protección de
las personas afectadas por procesos de eje-
cución hipotecaria o por impago de alqui-
ler con independencia de su lugar de resi-
dencia, coordinando los servicios
sanitarios con los servicios sociales de
base a fin de realizar una intervención
multidisciplinar, ante los casos detectados,
incorporando la atención jurídica, social y
psicológica necesaria.

2. Crear un protocolo de atención psi-
cosocial a personas víctimas de procesos
de desahucio, de forma que se dote de ins-
trumentos a los y las profesionales sanita-
rios –especialmente aquellos de atención
primaria– para actuar ante estos casos.

3. Garantizar que, en cuanto sea detec-
tada una situación de riesgo o urgencia
social de familias con menores a cargo, se
ponga en conocimiento urgente de los ser-
vicios sociales dependientes de las entida-

des locales, a fin de realizar la oportuna
intervención integral, mediante un progra-
ma de atención específico para estos
menores afectados por los problemas de
desahucios en sus familias.

4. Poner en marcha un programa de
vigilancia en el Servicio Navarro de Salud-
Osasunbidea, diseñado por el Departamen-
to de Salud y en coordinación con los ser-
vicios sociales y de vivienda de las
entidades locales, para detectar a las perso-
nas en situación de riesgo para su salud y
analizar la casuística específica en Nava-
rra, los efectos en su salud y bienestar,
organizar y adecuar los programas de pre-
vención y conocer los costes humanos,
sanitarios y sociales derivados de los pro-
cesos de desahucios, de forma que sus
resultados se puedan tener en cuenta a la
hora de planificar intervenciones en las
políticas públicas de las áreas de Salud,
Servicios Sociales, Vivienda y demás que
pudieran resultar afectadas.

Pleno: 3-11-16
B.O.P.N.: Núm. 135, de 15-11-16
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Resolución por la que se insta al Gobierno de Navarra a realizar
un estudio para determinar cuáles son las políticas, programas
y actuaciones que está aplicando de cara a hacer frente a los
retos que implica la Agenda 2030.

El Parlamento de Navarra insta al
Gobierno de Navarra:

1. A que realice un estudio para deter-
minar cuáles son, en el ámbito de sus com-
petencias, las políticas, programas y actua-
ciones que está aplicando de cara a hacer
frente a los retos que implica la Agenda
2030. Así mismo, le insta a que estudie
cuáles son las políticas, programas y actua-
ciones que debiera implementar. 

2. A que, una vez realizado el estudio
sobre las políticas, programas y actuacio-
nes que se están aplicando y las que debie-
ran aplicarse de cara a hacer frente a los
retos que implica la Agenda 2030, diseñe e

implemente un plan de acción que dispon-
ga de una visión integral y transversal. 

3. A que, de cara a hacer un seguimien-
to exhaustivo y eficaz de las políticas que
se apliquen relacionadas con la Agenda
2030, elabore y aplique un sistema de indi-
cadores claro, preciso y eficaz.

4. A que trabaje por unir y coordinar
con los agentes sociales la labor que reali-
za de cara a hacer frente a los compromi-
sos de la Agenda 2030, tal y como plantea
la propia Agenda.

Pleno: 3-11-16
B.O.P.N.: Núm. 135, de 15-11-16

Resolución por la que se insta al Gobierno de Navarra a no aplicar
bajo ningún formato el Real Decreto 310/2016, del 29 de julio,
por el que se regulan las evaluaciones finales de Educación
Secundaria Obligatoria y Bachillerato.

El Parlamento de Navarra insta al
Gobierno de Navarra:

1. A no aplicar bajo ningún formato el
Real Decreto 310/2016, del 29 de julio,
por el que se regulan las evaluaciones fina-

les de Educación Secundaria Obligatoria y
Bachillerato. 

2. A rechazar la LOMCE, apostar por
su derogación y adoptar una posición firme
para paralizar de manera efectiva su desa-
rrollo, garantizando la seguridad jurídica. 

Resolución por la que se insta al Gobierno de Navarra a reanudar
la restauración de la Puerta del Juicio de la catedral de Tudela.

El Parlamento de Navarra insta al
Gobierno de Navarra:

1. A reanudar la restauración de la
Puerta del Juicio de la catedral de Tudela y
cumplir con las fases comprometidas.

2. A cumplir con los compromisos pre-
supuestarios adquiridos para 2017.

Pleno: 3-11-16
B.O.P.N.: Núm. 135, de 15-11-16



RESOLUCIONES

2209

3. A adoptar una posición firme con el
objetivo de conseguir para el Sistema Edu-
cativo de la Comunidad Foral de Navarra
la autonomía estructural y organizativa
suficiente que permita adaptar la normati-
va educativa a las características, intereses
y necesidades específicas de la sociedad
navarra. 

4. A fin de llevar esto a cabo, el Parla-
mento de Navarra insta al Gobierno de
Navarra a abrir un debate político y social
con todos los agentes implicados (profeso-
rado, alumnado, apymas, sindicatos...).

Pleno: 3-11-16
B.O.P.N.: Núm. 135, de 15-11-16

Resolución por la que se insta al Gobierno de Navarra a elaborar
un programa educativo donde se recojan y reflejen los valores
de la convivencia pacífica y democrática frente al terrorismo.

Resolución por la que se insta al Gobierno de Navarra a vincular a
las necesidades del alumnado, los centros, los barrios y las
zonas de la Comunidad Foral de Navarra una política necesa-
ria de consolidación y distribución de recursos humanos,
materiales y económicos del Departamento de Educación.

El Parlamento de Navarra insta al
Gobierno de Navarra, a través del Departa-
mento de Educación y en colaboración con
la Dirección General de Paz, Convivencia
y Derechos Humanos del Departamento de
Relaciones Ciudadanas e Institucionales, a
elaborar, en cumplimiento con la Ley
Foral 9/2010, de 28 de abril, de Ayuda a
las Víctimas del Terrorismo, un programa
educativo donde se recojan y reflejen los

valores de la convivencia pacífica y demo-
crática frente al terrorismo, y se conciencie
a los jóvenes del valor de la palabra como
medio y forma de defender democrática-
mente las ideas. Dicho programa se
implantará en los centros educativos públi-
cos y concertados de Navarra, y se ofertará
a los centros privados.

Pleno: 3-11-16
B.O.P.N.: Núm. 135, de 15-11-16

El Parlamento de Navarra insta al
Gobierno de Navarra a vincular una políti-
ca necesaria de consolidación y distribu-
ción de recursos humanos, materiales y
económicos del Departamento de Educa-
ción a las necesidades del alumnado, los
centros, los barrios y las zonas, con las
actuaciones siguientes:

a) Aportar recursos adicionales a los
centros en función de las características
socioeconómicas de la zona en que estén
situados y del tipo de familia del alumnado
que lo componen.

b) Reforzar y garantizar la solidez de
las plantillas docentes implicadas en el
proyecto educativo y de los apoyos no
docentes, reducir las ratios en los centros
de alta complejidad y en los centros de las
zonas socioeconómicamente más desfavo-
recidas en los que sea necesario.

c) Asegurar los mecanismos para
garantizar una escolarización equilibrada
del alumnado con necesidades educativas
específicas entre todos los centros finan-
ciados con recursos públicos.
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Resolución por la que se insta al Gobierno de Navarra a priorizar
con urgencia las actuaciones ya programadas de medidas diri-
gidas a mejorar los niveles de seguridad viaria en los tramos
más conflictivos de la N-121-A.

El Parlamento de Navarra insta al
Gobierno de Navarra a priorizar con
urgencia las actuaciones ya programadas
de medidas dirigidas a mejorar los niveles

de seguridad viaria en los tramos más con-
flictivos de la N-121-A.

Comisión de Desarrollo Económico: 4-11-16
B.O.P.N.: Núm. 135, de 15-11-16

Resolución por la que se insta al Gobierno de Navarra a impulsar
un plan estratégico para reforzar y mejorar la imagen de
Pamplona y de Navarra durante sus fiestas.

El Parlamento de Navarra insta al
Gobierno de Navarra a:

– Impulsar iniciativas conjuntas entre
el Gobierno de Navarra, el Ayuntamiento
de Pamplona y los diferentes agentes del
sector turístico para reforzar y mejorar la
imagen de Pamplona y de Navarra durante
sus fiestas.

– Intensificar las campañas preventivas
y protocolos de actuación para evitar con-
ductas y comportamientos incívicos, tanto
de los pamploneses como de quienes visi-
tan Pamplona durante las fiestas de San

Fermín, y erradicar la delincuencia y todo
tipo de violencia.

– Fomentar cauces de comunicación,
desde el departamento de Relaciones Ciuda-
danas e Institucionales y desde el Departa-
mento de Turismo, con los medios interna-
cionales que permitan una mayor
concienciación sobre las situaciones de ries-
go y favorezcan la promoción exterior de
Pamplona y de los Sanfermines desde una
perspectiva de máxima calidad y seguridad.

Comisión de Desarrollo Económico: 4-11-16
B.O.P.N.: Núm. 135, de 15-11-16

d) Elaborar y facilitar la elaboración y
publicación de datos, indicadores, estudios
y evaluaciones periódicas sobre la situa-
ción del alumnado socialmente desfavore-
cido y los centros educativos.

e) La formación en un modelo inclusi-
vo y para un modelo inclusivo, por medio
de planes de formación específicos inicia-
les y permanentes para los docentes dota-
dos de financiación específica.

f) Fomentar la participación activa de
los progenitores o tutores del alumnado
con necesidades educativas especiales en
la evaluación de sus necesidades educati-

vas y en la elaboración, aplicación, la revi-
sión y la evaluación de las medidas educa-
tivas establecidas en cada caso.

g) Aprobar un reglamento orgánico
para los centros públicos de Educación
Especial en el ámbito territorial de la
Comunidad Foral de Navarra.

h) Proporcionar los espacios educati-
vos públicos suficientes para atender a
toda la demanda de escolarización en los
centros escolares públicos.

Pleno: 3-11-16
B.O.P.N.: Núm. 135, de 15-11-16
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Resolución por la que se insta al Gobierno de Navarra a negociar y
acordar un plan de choque contra la siniestralidad laboral.

El Parlamento de Navarra insta al
Gobierno de Navarra a negociar y acordar
con los interlocutores sociales, en el ámbi-
to del diálogo social, un plan de choque
contra la siniestralidad laboral.

Comisión de Desarrollo Económico: 4-11-16
B.O.P.N.: Núm. 135, de 15-11-16

Resolución por la que se insta al Gobierno Central a adoptar el
acuerdo preciso para proceder a la desclasificación de todos
los asuntos, actos, documentos, informaciones, datos y objetos
existentes en la Administración del Estado relacionados con
los sucesos de Montejurra-1976.

El Parlamento de Navarra insta al
Gobierno central a que, de conformidad
con lo establecido en la Ley 9/1978, de 5
de abril, sobre secretos oficiales, modifica-
da por la Ley 48/1978, de 7 de octubre,
adopte el acuerdo que sea preciso para pro-
ceder a la desclasificación de todos los
asuntos, actos, documentos, informacio-

nes, datos y objetos existentes en la Admi-
nistración del Estado relacionados con los
sucesos de Montejurra-1976, tanto anterio-
res como posteriores a los hechos aconteci-
dos el 9 de mayo de 1976.

Comisión de Relaciones Ciudadanas 
e Institucionales: 16-11-16
B.O.P.N.: Núm. 14, de 20-01-17

Resolución por la que se insta al Gobierno de Navarra a que utilice
su autonomía legislativa y organizativa para minimizar los
efectos negativos para la Enseñanza Pública, el alumnado, el
profesorado y las familias de la aplicación de la LOMCE en
Navarra.

1. El Parlamento de Navarra insta al
Gobierno de Navarra a que utilice, al
máximo, su autonomía legislativa y orga-
nizativa para minimizar los efectos negati-
vos para la Enseñanza Pública, el alumna-
do, el profesorado y las familias de la
aplicación de la LOMCE en Navarra. 

2. El Parlamento de Navarra insta al
Gobierno de Navarra a modificar los
decretos del currículo de los niveles de
enseñanza no universitaria y la normativa
sobre organización escolar, jornada, hora-

rio y evaluación para avanzar hacia un Sis-
tema Educativo en Navarra más laico, más
comprensivo, más flexible y abierto utili-
zando el currículo y su desarrollo para
favorecer el éxito escolar de todos y de
todas respetando y potenciando los intere-
ses y aptitudes del alumnado; y para mejo-
rar la autonomía de los centros educativos
para adecuar la acción educativa a su con-
texto socioeducativo. 

3. El Parlamento de Navarra insta al
Gobierno de Navarra a avanzar en la rever-
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sión de los recortes producidos en los últi-
mos años en la Enseñanza Pública como
consecuencia de las políticas de inversión
restrictivas para la Enseñanza Pública en
Navarra, la aplicación de la LOMCE y las
leyes estatales de reducción de la inversión
pública en educación, abriendo un proceso

de negociación con la representación sindi-
cal en el contexto de un nuevo Pacto para
la mejora de la Calidad de la Enseñanza
Pública en Navarra.

Pleno: 17-11-16
B.O.P.N.: Núm. 138, de 23-11-16

El Parlamento de Navarra insta al
Gobierno de España a: 

1. Impulsar la modificación de la actual
legislación de manera que permita declarar
compatible el cobro de las pensiones públi-
cas del régimen de la Seguridad Social con
la percepción de ingresos por derechos de
autor. En tanto se procede a esa modifica-
ción, se propone aplicar una interpretación
normativa en atención al interés cultural de
esta labor que facilite la continuidad de la

actividad creadora de los autores pensio-
nistas. 

2. Mientras el Gobierno no lleve a cabo
la medida anterior, se proceda a la parali-
zación de todos los expedientes, tanto de
reclamación de importes de pensión como
por infracciones de la normativa sociola-
boral, que, en la actualidad, estén tramitán-
dose por esta causa. 

Asimismo, una vez que se efectúe la
aplicación adecuada de la normativa de la

Resolución por la que se insta al Gobierno de España a modificar
la legislación de manera que permita declarar compatible el
cobro de las pensiones públicas del régimen de la Seguridad
Social con la percepción de ingresos por derechos de autor.

Resolución por la que se insta al Gobierno de Navarra a mantener
los nuevos criterios y normas introducidos en la convocatoria
general de becas y ayudas para garantizar los principios de
equidad e igualdad de oportunidades para todo el alumnado.

1. El Parlamento de Navarra insta al
Gobierno de Navarra a mantener los nue-
vos criterios y normas introducidos en la
Convocatoria General de Becas y Ayudas
para el curso 2016/2017 (Resolución
725/2016, de 20 de octubre, de la Directo-
ra General de Universidades y Recursos
Educativos) para garantizar los principios
de equidad e igualdad de oportunidades
para todo el alumnado.

2. El Parlamento de Navarra insta al
Departamento de Educación a que pospon-
ga hasta la siguiente convocatoria, el

requisito establecido para el alumnado de
primer curso de Nivel Universitario, de
acreditar que no ha obtenido plaza para
cursar sus estudios en la Universidad
Pública de Navarra.

3. El Parlamento de Navarra insta al
Gobierno de Navarra a respetar lo estable-
cido en el acuerdo programático en lo que
a la Convocatoria General de Becas se
refiere.

Pleno: 17-11-16
B.O.P.N.: Núm. 138, de 23-11-16
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Seguridad Social en el sentido indicado en
el punto 1, se dé eficacia retroactiva a la
misma, de modo que: 

a) La Administración de la Seguridad
Social proceda, de oficio, a la reposición
de las cantidades de pensión adeudadas,
como consecuencia de la suspensión prac-
ticada previamente, así como la devolución
de los ingresos indebidamente solicitados
de los pensionistas, a causa de la interpre-
tación que ha venido realizando el Ministe-
rio de Empleo y Seguridad Social. 

b) Se anulen todos los procedimientos
de infracción que se hubiesen practicado,
bien por la Administración de la Seguridad
Social, bien por la Administración laboral,
así como las sanciones que, en su caso, se
hubiesen dictado. 

3. La apertura de un proceso de diálogo
con sindicatos, organizaciones representa-
tivas del sector y entidades de gestión de
derechos de autor que permita la elabora-
ción de un Estatuto del Artista y del Crea-
dor, que contemple un modelo de intermi-
tencia en la actividad laboral, entendiendo
la profesión cultural como una realidad
específica con mecanismos coherentes de
cotización, contratación y de contingencias
de salud, maternidad, desempleo y, muy
especialmente, las vinculadas a garantizar
una jubilación digna y justa a los creadores
y artistas.

Pleno: 17-11-16
B.O.P.N.: Núm. 138, de 23-11-16

Resolución por la que se insta al Gobierno de Navarra a crear una
Comisión de Trabajo que tenga como objetivo definir y con-
cretar las líneas de actuación y de desarrollo futuro del Cam-
pus de la Universidad Pública de Navarra en Tudela.

1. El Parlamento de Navarra insta al
Gobierno de Navarra a crear una comisión
de trabajo que tenga como objetivo definir
y concretar las líneas de actuación y de
desarrollo futuro del campus de la Univer-
sidad Pública de Navarra en Tudela. 

2. Esta comisión estará integrada, al
menos, por el Parlamento de Navarra,
Gobierno de Navarra, Ayuntamiento de
Tudela y Consejo Social de la UPNA, y
contará también con la participación de
agentes e instituciones de la comarca de la

Ribera de Navarra, como el Consorcio
EDER, Centro Integrado y Politécnico de
Formación Profesional ETI, Mancomuni-
dad de Residuos Sólidos de La Ribera,
Asociación de Empresarios de la  Ribera,
organizaciones sindicales y cuantas otras
entidades puedan realizar aportaciones
relevantes para el futuro del campus de
Tudela, como factor de desarrollo de la
Ribera.

Pleno: 17-11-16
B.O.P.N.: Núm. 138, de 23-11-16
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Resolución por la que se insta al Gobierno de Navarra a impulsar
medidas sobre los productos para celíacos.

El Parlamento de Navarra insta al
Gobierno de Navarra a:

1. Fomentar la inclusión de menús
específicos para celíacos en restaurantes,
comedores sanitarios y escolares. 

2. Impulsar un mayor control e inspec-
ción para garantizar el cumplimiento regla-
mentario. 

3. Fomentar la formación del personal
sanitario para el diagnóstico de la enferme-
dad celíaca. 

4. Confeccionar un mapa epidemioló-
gico de la enfermedad celíaca. 

5. Apoyar a la Asociación de Celíacos
de Navarra para impulsar acciones relacio-
nadas con la ayuda al diagnóstico y norma-
lización de los alimentos que estos pacien-
tes pueden ingerir. 

6. Fomentar la actualización continua
de listas de alimentos prohibidos y permiti-
dos para los afectados por la enfermedad
celíaca, así como su divulgación

7. Realizar campañas específicas de
información sobre esta enfermedad.

Comisión de Salud: 23-11-16
B.O.P.N.: Núm. 141, de 28-11-16

Instar al Gobierno de Navarra a:

1. Introducir la grabación en vídeo y
audio de todas las zonas de custodia de las
comisarías de la Policía Foral y de cual-
quier otro lugar donde las personas deteni-
das puedan estar presentes, de tal manera
que la persona detenida sea grabada duran-
te todo el periodo de detención, evitando
que existan zonas oscuras, excepto donde
esto pueda constituir una violación de su
derecho a la intimidad o a consultar en pri-
vado con un abogado o un médico. Estas
grabaciones deben conservarse y custo-
diarse en un lugar seguro durante un perio-

do razonable para garantizar su disponibi-
lidad para la inspección por la autoridad
judicial, si así lo solicitan.

2. Que en el plazo de seis meses esta-
blezca un protocolo para la asistencia
médica a personas detenidas, con la finali-
dad de determinar las actuaciones que han
de producirse inmediatamente después de
la detención, durante la misma y, por últi-
mo, con carácter previo a su finalización

Comisión de Presidencia, Función Pública,
Interior y Justicia: 18-11-16
B.O.P.N.: Núm. 141, de 28-11-16

Resolución por la que se insta al Gobierno de Navarra a establecer
una serie de medidas para la asistencia médica a personas
detenidas y para introducir la grabación en vídeo y audio de
todas las zonas de custodia de las comisarías.
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Resolución por la que se insta al Departamento de Salud a formar
un equipo de expertos para la elaboración de un plan de pre-
vención de muerte súbita.

El Parlamento de Navarra insta al
Departamento de Salud a que forme un
grupo de expertos, con el encargo de ela-
borar un plan de prevención de muerte
súbita.

Comisión de Salud: 23-11-16
B.O.P.N.: Núm. 141, de 28-11-16

Resolución por la que el Parlamento de Navarra insta al Departa-
mento de Educación a garantizar que la implantación y desa-
rrollo del Programa de Aprendizaje en Inglés (PAI) en los cen-
tros públicos se realice en igualdad de oportunidades

El Parlamento de Navarra insta al
Departamento de Educación del Gobierno
de Navarra:

1. A garantizar que la implantación y
desarrollo del Programa de Aprendizaje en
Inglés (PAI) en los centros públicos se rea-
lice en igualdad de oportunidades para
todos los alumnos en ellos escolarizados,
independientemente del poder adquisitivo
de sus familias y su lugar de residencia.
Con ese objetivo seguirá estableciendo y
mejorando, entre otras cuestiones, la aten-
ción a la diversidad, a los alumnos con
necesidades educativas especiales, minorí-
as, inmigración, incorporación tardía, etc.

2. A que determine y desarrolle una
normativa que establezca un marco curri-
cular y organizativo para el tratamiento de
la enseñanza-aprendizaje de las lenguas
extranjeras y su inclusión en el currículo
básico para las enseñanzas no universita-
rias.

3. A que diseñe, en el plazo de seis
meses un plan de implantación de estas
enseñanzas para que todo el alumnado de
Navarra acceda en igualdad de condiciones
a estos aprendizajes

Pleno: 1-12-16
B.O.P.N.: Núm. 150, de 14-12-16

Resolución por la que se insta al Gobierno de Navarra a llevar a
cabo las actuaciones necesarias para que la Comunidad Foral
de Navarra asuma las competencias en materia de atención
sanitaria penitenciaria.

El Parlamento de Navarra insta al
Gobierno de Navarra a iniciar de manera
inmediata las negociaciones oportunas con
el Gobierno de España para la asunción,
por parte de la Comunidad Foral, de las
competencias en materia de atención sani-

taria penitenciaria, en aplicación de la dis-
posición adicional sexta de la Ley
16/2003, de 28 de mayo, de cohesión y
calidad del Sistema Nacional de Salud.

Comisión de Salud: 23-11-16
B.O.P.N.: Núm. 141, de 28-11-16
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Resolución por la que el Parlamento de Navarra insta al Gobierno
de España a derogar todos los acuerdos con el Estado Vaticano
firmados en enero de 1979.

1. El Parlamento de Navarra insta al
Gobierno de España a derogar todos los
acuerdos con el Estado Vaticano, denomi-
nados “Acuerdos entre el Estado español
y la Santa Sede”, firmados en enero de
1979 en territorio extranjero y negociados
en periodo preconstitucional, por otorgar
numerosos privilegios a la Conferencia
Episcopal Española, siendo en consecuen-
cia contrarios al carácter aconfesional del
Estado español y a la Constitución Espa-
ñola. 

2. El Parlamento de Navarra insta al
Gobierno de España a realizar las modifica-
ciones legislativas pertinentes para que la
asignatura de Religión no tenga cabida den-
tro del sistema educativo español, en aras
de avanzar hacia una educación moderna,
científica, innovadora y de calidad.

Pleno: 1-12-16
B.O.P.N.: Núm. 150, de 14-12-16

Resolución por la que se insta al Gobierno de Navarra a reconocer
y expresar un compromiso firme con la protección de los dere-
chos que poseen los hablantes de las lenguas minorizadas y a
desarrollar un marco normativo adecuado.

El Parlamento de Navarra insta al
Gobierno de Navarra a:

1. Reconocer y expresar un compromi-
so firme con la protección de los derechos

que poseen los hablantes de las lenguas
minorizadas y, en concreto, de los dere-
chos de los hablantes de la lengua minori-
zada propia de los vascoparlantes, en el

Resolución por la que se insta al Gobierno de Navarra a apoyar el
Clúster de Automoción de Navarra.

El Parlamento de Navarra insta al
Gobierno de Navarra a:

1. Apoyar el Clúster de Automoción de
Navarra e incrementar en 2017 y años
siguientes el esfuerzo presupuestario ya
desarrollado en 2016, a través de la convo-
catoria de apoyo a los clusters y preclusters.

2. Acompañar y facilitar de forma acti-
va el trabajo del Clúster de Automoción de
Navarra en su objetivo de consolidar
Navarra como centro del automóvil del

futuro, consolidando su industria por
muchos años.

3. Implicar a los centros de innovación,
universidades, empresas públicas y demás
estamentos dependientes del Gobierno de
Navarra en la construcción de un Clúster
de Automoción en Navarra fuerte y sol-
vente.

Pleno: 1-12-16
B.O.P.N.: Núm. 150, de 14-12-16
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sentido de lo establecido por el Pacto
Internacional de Derechos Civiles y Políti-
cos de Naciones Unidas, el Convenio para
la Protección de los Derechos Humanos y
de las Libertades Fundamentales del Con-
sejo de Europa, la Carta Europea de Len-
guas Regionales o Minoritarias y la Decla-
ración Universal de Derechos Lingüísticos. 

2. En cumplimiento de lo establecido
por el acuerdo programático, a desarrollar
un marco normativo adecuado de cara a
garantizar los derechos lingüísticos de la
ciudadanía.

Pleno: 1-12-16
B.O.P.N.: Núm. 150, de 14-12-16

El Parlamento de Navarra insta al
Gobierno de Navarra a:

1. Reconocer la importancia del comer-
cio ambulante en Navarra, fomentando su
cultura en su expresión más común –mer-
cadillo– y en el resto, particularizando en
su valor tradicional en la sociedad navarra.

2. Incluir a este sector en todos los
movimientos de transformación económica

e innovación que está llevando a cabo el
Gobierno de Navarra, teniéndoles en cuen-
ta en la participación y colaboración de
todos ellos.

Comisión de Desarrollo 
Económico: 10-01-17
B.O.P.N.: Núm. 8, de 12-01-17

Resolución por la que se insta al Gobierno de Navarra a reconocer
la importancia del comercio ambulante en Navarra.

Resolución por la que se insta al Gobierno de Navarra a denunciar
ante los Tribunales los actos vandálicos de carácter político de
cualquier índole acaecidos en la Comunidad Foral.

El Parlamento de Navarra insta al
Gobierno de Navarra para que, en colabo-
ración con los Ayuntamientos y demás
entidades afectadas, así como con las aso-
ciaciones y particulares que en su caso
pudieran mostrar su disposición al respec-
to, denuncie –en el caso de que la Fiscalía
no actúe de oficio de forma inmediata–
ante los Tribunales los actos vandálicos de

carácter político de cualquier índole acae-
cidos en la Comunidad Foral, para promo-
ver que se identifique a los/as responsables
de los mismos y sean sometidos al perti-
nente proceso judicial.

Comisión de Presidencia, Función Pública,
Interior y Justicia: 10-01-17
B.O.P.N.: Núm. 8, de 12-01-17
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Resolución por la que se insta al Gobierno de España a retirar el
Real Decreto 310/2016, de 29 de julio, por el que se regulan las
evaluaciones finales de Educación Secundaria Obligatoria y de
Bachillerato.

El Parlamento de Navarra insta al
Gobierno de España a la retirada del Real
Decreto 310/2016, de 29 de julio, por el
que se regulan las evaluaciones finales de
Educación Secundaria Obligatoria y de
Bachillerato.

Pleno: 19-01-17
B.O.P.N.: Núm. 17, de 25-01-17

Resolución por la que el Parlamento de Navarra muestra su recha-
zo a cualquier acto de violencia en los espectáculos deportivos.

1. El Parlamento de Navarra muestra
su rechazo a cualquier acto de violencia en
los espectáculos deportivos.

2. El Parlamento de Navarra muestra
su solidaridad con los aficionados del Ala-

vés que resultaron lesionados como conse-
cuencia de la carga policial.

Comisión de Presidencia, Función Pública,
Interior y Justicia: 10-01-17
B.O.P.N.: Núm. 8, de 12-01-17

Resolución por la que se insta al Gobierno de Navarra a concretar
una solución para las necesidades del IESO Elortzibar de
Noáin.

1.El Parlamento de Navarra insta al
Gobierno de Navarra a concretar una solu-
ción, bien de ampliación de espacios de las
instalaciones actuales del IESO Elortzibar
de Noáin, o bien la construcción de un
nuevo edificio, con el objeto de que este
centro esté en disposición de dar una res-
puesta educativa de calidad a todo el alum-
nado de la zona y, por lo tanto, de acoger a
todo el alumnado que así lo desee. En este
sentido insta al Departamento de Educa-
ción a que desarrolle las obras necesarias
para que el curso 2018-2019 este centro

escolar esté preparado para acoger toda la
matrícula. 

2. El Parlamento de Navarra muestra
su oposición a la separación del alumnado
del IESO de Noáin en centros o edificios
diferentes en función del modelo lingüísti-
co en el que estén escolarizados y en este
sentido rechaza cualquier solución que
implique dicha separación.

Comisión de Educación: 13-01-17
B.O.P.N.: Núm. 14, de 20-01-17
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Resolución por la que se insta al Gobierno de Navarra a modificar
los decretos del currículo de los niveles de enseñanza no uni-
versitaria y los decretos de jornada y horario para disminuir
hasta el mínimo legal la carga horaria de las enseñanzas de la
religión regulada con carácter básico en la normativa estatal.

El Parlamento de Navarra insta al
Gobierno de Navarra a:

1. Modificar los decretos del currículo
de los niveles de enseñanza no universita-
ria y los decretos de jornada y horario para
disminuir hasta el mínimo legal la carga
horaria de las enseñanzas de la religión
regulada con carácter básico en la normati-
va estatal. 

2. Modificar los decretos del currículo
de los niveles de enseñanza no universita-

ria y los decretos de jornada y horario para
incluir los objetivos y contenidos relativos
a la educación sexual y reproductiva pres-
critos en el decreto foral por el que se
regulan las prestaciones sanitarias en mate-
ria de salud sexual y reproductiva.

Pleno: 19-01-17
B.O.P.N.: Núm. 17, de 25-01-17

Resolución por la que se insta al Gobierno de Navarra a trasladar
a los comités de empresa de los centros de atención especializa-
da a personas con discapacidad propiedad del Gobierno de
Navarra, la propuesta técnica de la empresa que ha resultado
adjudicataria en cada una de las residencias.

El Parlamento de Navarra insta al
Gobierno de Navarra a:

1. Trasladar a los comités de empresa
de las residencias La Atalaya, Las Hayas,
Valle del Roncal, Oncineda e Infanta
Elena, la propuesta técnica de la empresa
que ha resultado adjudicataria en cada una
de las residencias, así como el traslado de
dicha documentación a los representantes
sindicales de los pisos funcionales Las
Torchas, Vencerol, Iturrama, Mendebal-
dea, Sangüesa, Tafalla y Barañáin. 

2. Crear en las residencias La Atalaya,
Las Hayas, Valle del Roncal, Oncineda e
Infanta Elena una comisión de seguimien-
to entre representantes de las familias y
usuarios, empresas, sindicatos y Gobierno
para velar por el cumplimiento de la pro-
puesta técnica presentada por las distintas
empresas.

Pleno: 19-01-17
B.O.P.N.: Núm. 17, de 25-01-17
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Resolución por la que se insta al Gobierno de Navarra a revisar el
Decreto Foral 32/2013, de 22 de mayo, por el que se aprueba el
Reglamento de Desarrollo de la Nueva Ley Foral de Servicios
Sociales en materia de programas y financiación de los Servi-
cios Sociales de Base.

l Parlamento de Navarra insta al
Gobierno de Navarra a revisar el Decreto
Foral 32/2013, de 22 de mayo, por el que
se aprueba el reglamento de desarrollo de
la nueva Ley Foral de Servicios Sociales

en materia de Programas y Financiación de
los Servicios Sociales de Base.

Pleno: 19-01-17
B.O.P.N.: Núm. 17, de 25-01-17

Resolución por la que se insta al Gobierno de Navarra a la realiza-
ción de un procedimiento que ayude a la metodología en el
aula para favorecer el aprendizaje de todos los alumnos con
dislexia.

El Parlamento de Navarra insta al
Gobierno de Navarra a:

1. Realizar un procedimiento que
ayude a la metodología en el aula para
favorecer el aprendizaje de todos los alum-
nos con dislexia, activarlo en los centros
educativos en septiembre de 2017 y elabo-
rar un censo de alumnos con dislexia.

2. En el marco de sus competencias,
garantizar el derecho a la educación de los
niños y niñas con dislexia durante toda su
vida escolar y hacer efectivo el principio
de inclusión educativa del alumnado con
dislexia mediante las siguientes actuacio-
nes:

– Promover fundamentalmente la for-
mación actualizada del profesorado ordina-

rio así como del profesorado de pedagogía
terapéutica y de audición y lenguaje.

– Trasladar protocolos para intensificar
la detección temprana de las necesidades
educativas que se pueden generar en el
contexto escolar.

– Garantizar la dotación de los apoyos
precisos y su continuidad a lo largo de
todas las etapas educativas, más allá de las
obligatorias.

– Destinar los recursos educativos y
humanos necesarios para lograr la efectivi-
dad de las citadas medidas.

Pleno: 2-02-17
B.O.P.N.: Núm. 30, de 13-02-17
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Resolución por la que se insta al Gobierno de Navarra a elaborar
un informe sobre las contrataciones públicas en los servicios
de limpieza.

El Parlamento de Navarra insta al
Gobierno de Navarra a que elabore un
informe sobre las contrataciones públicas
en los servicios de limpieza. En dicho
informe, incorporará un estudio de los pre-
cios licitados a través de los años y las
medidas que ha implementado como resul-
tado de las recomendaciones de la Cámara
de Comptos mencionadas.

Dicho informe será realizado en el
plazo de tres meses y remitido al Parla-
mento para su análisis.

Pleno: 2-02-17
B.O.P.N.: Núm. 30, de 13-02-17

Resolución por la que se insta al Gobierno de Navarra a actualizar
el catálogo de prestaciones ortoprotésicas.

El Parlamento de Navarra insta al
Gobierno de Navarra a actualizar el catálo-
go de prestaciones ortoprotésicas, revisan-
do tanto las tarifas asignadas a cada uno de
los artículos como los productos conteni-

dos en el mismo y el procedimiento de
adquisición de esta prestación sanitaria.

Comisión de Salud: 7-02-17
B.O.P.N.: Núm. 30, de 13-02-17

Resolución por la que se insta al Departamento de Educación del
Gobierno de Navarra a aumentar las horas asignadas para la
Orientación Escolar en los centros de Formación Profesional
de Navarra.

El Parlamento de Navarra insta al
Departamento de Educación del Gobierno
de Navarra a aumentar las horas asignadas
para la Orientación Escolar en los centros
de Formación Profesional de Navarra.

Comisión de Educación: 8-02-17
B.O.P.N.: Núm. 30, de 13-02-17
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Resolución por la que se insta al Gobierno de Navarra a revisar los
contenidos del Museo del Carlismo y a dejar sin efecto la
Orden Foral 81/2016, de 11 de noviembre.

1. El Parlamento de Navarra insta al
Gobierno de Navarra a que en el plazo de
9 meses presente un plan de revisión de los
contenidos del Museo del Carlismo (expo-
sición permanente), que sea fiel al papel
jugado por el carlismo, en cualquiera de
sus variantes, durante la II República, el
golpe de estado franquista y su represión,
la Guerra Civil, el franquismo y la transi-
ción, incluidos los sucesos de Montejurra,
hasta las elecciones democráticas de 1977.

2. El Parlamento de Navarra insta
Gobierno de Navarra a que deje sin efecto
la Orden Foral 81/2016, de 11 de noviem-
bre, que constituye el comité asesor del
Museo del Carlismo, y se anule este orga-
nismo y cualquier cometido que le pudiera
conferir dicha Orden Foral.

Comisión de Cultura, Deporte y
Juventud: 8-02-17
B.O.P.N.: Núm. 30, de 13-02-17

Resolución por la que se propone la creación de una mesa de tra-
bajo con el fin de implantar medidas que den solución a la
plaga de conejos.

Se insta al Gobierno de Navarra a crear
una mesa de trabajo en la que estén repre-
sentadas las diferentes administraciones
implicadas, Ayuntamientos y Gobierno de
Navarra, así como las asociaciones de
cazadores y agricultores, con el fin de

implantar medidas que den solución a la
plaga de conejos.

Comisión de Desarrollo Rural, Medio
Ambiente y Administración Local: 8-02-17
B.O.P.N.: Núm. 30, de 13-02-17

Resolución por la que se insta al Gobierno de Navarra a crear un
grupo de coordinación interdepartamental para impulsar polí-
ticas de diversidad cultural y a realizar un Plan para la diver-
sidad cultural y la convivencia.

El Parlamento de Navarra insta al
Gobierno de Navarra a:

1. Crear, desde el Departamento de
Relaciones Institucionales, un grupo de
coordinación interdepartamental para
impulsar las políticas de diversidad cultu-
ral y contemplar esta perspectiva de mane-
ra transversal en todos los departamentos y
consejerías. 

2. Realizar un Plan para la diversidad
cultural y la convivencia que atienda todas

las realidades de la diversidad cultural y de
origen presentes en Navarra. Un plan inte-
gral que tenga presente tanto políticas de
inclusión social, que garanticen la igualdad
de derechos y oportunidades de toda la
ciudadanía, como las relacionadas con la
convivencia y la acomodación de toda
nuestra diversidad.

Pleno: 16-02-17
B.O.P.N.: Núm. 36, de 23-02-17
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Resolución por la que se insta a las Cortes Generales a proceder a
la modificación del artículo 573 del Código Penal.

1. El Parlamento de Navarra insta a las
Cortes Generales a emprender de manera
urgente la modificación del artículo 573
del Código Penal y la calificación del deli-
to de terrorismo introducida a través de la
Ley Orgánica 2/2015, de 30 de marzo. 

2. La presente resolución se remitirá a
las Mesas del Congreso de los Diputados y
del Senado para su envío a los grupos par-
lamentarios de ambas Cámaras.

Pleno: 16-02-17
B.O.P.N.: Núm. 36, de 23-02-17

Resolución por la que el Parlamento de Navarra anima a las fami-
lias a escolarizar a sus hijos e hijas en centros educativos
públicos de la Comunidad Foral de Navarra.

El Parlamento de Navarra anima a las
familias a escolarizar a sus hijos e hijas en
centros educativos públicos de la Comuni-
dad Foral de Navarra como garantía de una
educación de calidad para la socialización
de todos y todas en convivencia y para la

convivencia, independientemente de la
procedencia, religión, sexo, capacidad o
cualquier otra circunstancia individual del
alumnado o de sus familias.

Pleno: 16-02-17
B.O.P.N.: Núm. 36, de 23-02-17

Resolución por la que se insta al Gobierno de Navarra a modificar
el artículo 2 del Decreto Foral 201/2002 y el artículo 8 del
Decreto Foral 202/2002.

1. El Parlamento de Navarra insta al
Gobierno de Navarra para que modifique
el artículo 2 del Decreto Foral 201/2002 en
lo relativo a los horarios de cierre de los
locales con licencia de café-espectáculo,
desligándolos de los horarios de los bares
especiales y asimilándolos a los horarios
de los locales del tipo F) de dicha normati-
va (Discotecas y salas de fiesta). 

2. El Parlamento de Navarra insta al
Gobierno de Navarra para que se modifi-
que el artículo 8 del Decreto 202/2002, por
el que se aprueba el catálogo de estableci-
mientos, espectáculos públicos y activida-

des recreativas y se regulan los registros de
empresas y locales, en el siguiente sentido: 

– Eliminar la limitación sonora que se
establece en los apartados 4 y 5 de dicho
artículo. 

– Establecer unos requerimientos míni-
mos de programación cultural, a fin de que
los locales que quieran acogerse a esta
modalidad de licencia deban justificar al
menos 15 eventos anuales de carácter cul-
tural.

Comisión de Desarrollo 
Económico: 21-02-17
B.O.P.N.: Núm. 36, de 23-02-17
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Resolución por la que se insta a la Federación Española de Fútbol,
a la Comisión Antiviolencia y a la Comisión Estatal contra la
violencia, el racismo, la xenofobia y la intolerancia en el depor-
te a incorporar en su Código disciplinario un apartado en el
que se haga mención explícita contra la violencia machista y la
violencia hacia las mujeres.

El Parlamento de Navarra insta a la
Federación Española de Fútbol, a la Comi-
sión Antiviolencia y a la Comisión Estatal
contra la violencia, el racismo, la xenofo-
bia y la intolerancia en el deporte, a incor-
porar en su Código disciplinario, artículo
69, un apartado en el que se haga mención
explícita contra la violencia machista y la
violencia hacia las mujeres en los campos
de fútbol estatales. 

El Parlamento de Navarra insta al Con-
sejo Superior de Deportes, organismo que

ejerce la actuación de la Administración
del Estado en el ámbito del deporte, a que
fomente entre las federaciones que sus res-
pectivos reglamentos disciplinarios hagan
mención explícita contra la violencia
machista y la violencia hacia las mujeres
en los escenarios en que desarrollen su
práctica deportiva.

Comisión de Cultura, Deporte y 
Juventud: 21-02-17
B.O.P.N.: Núm. 36, de 23-02-17

Resolución por la que se insta al Gobierno de Navarra a empren-
der acciones de apoyo y fomento del teletrabajo en nuestra
Comunidad.

El Parlamento de Navarra insta al
Gobierno de Navarra a:

1. Apoyar y favorecer el teletrabajo en
Navarra, incluyendo en el Plan de Empleo
2016-2019 un apartado específico sobre
esta materia, con medidas para favorecer
su crecimiento en Navarra.

2. Iniciar un proceso de participación y
colaboración con los agentes y personas
implicadas para establecer los objetivos y
necesidades.

Comisión de Presidencia, Función Pública,
Interior y Justicia: 28-02-17
B.O.P.N.: Núm. 43, de 9-03-17
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Resolución por la que se insta al Gobierno de Navarra a desarro-
llar la Ley Foral 8/2011, de 24 de marzo, de derechos y garan-
tías de la dignidad de la persona en el proceso de la muerte.

El Parlamento de Navarra acuerda: 

1. Instar al Gobierno de Navarra a que
cree un registro del proceso del morir, con
el objetivo de evaluar el cumplimiento de
los aspectos contenidos en la Ley Foral
8/2011, de 24 de marzo, de derechos y
garantías de la dignidad de la persona en el
proceso de la muerte. Dicho registro depen-
derá del ya creado “Observatorio de Salud

Comunitaria del Servicio de Ciudadanía
Sanitaria, Aseguramiento y Garantías”. 

2. En el plazo de seis meses el Departa-
mento de Salud presentará un plan para el
cumplimiento del conjunto de los artículos
y las disposiciones de la referida ley foral.

Comisión de Salud: 1-03-17
B.O.P.N.: Núm. 43, de 9-03-17

Resolución por la que se exige del Gobierno central del Estado el
desmantelamiento urgente y cierre definitivo de la Central
Nuclear Santa María de Garoña.

El Parlamento de Navarra exige al
Gobierno central del Estado: 

1. El desmantelamiento urgente y cie-
rre definitivo de la central nuclear Santa
María de Garoña. 

2. La elaboración de un Plan de Transi-
ción Energética basado en un modelo
seguro y sostenible en términos económi-
cos y medioambientales.

3. Que declare nulas las autorizaciones
que se hubieran emitido por el Consejo de

Seguridad Nuclear para la reapertura de la
Central Nuclear de Santa María de Garoña.

4. Que se adopten las medidas oportu-
nas para poner en marcha un Plan de adap-
tación económica y de reindustrialización
de las comarcas afectadas por el fin de la
actividad de la Central Nuclear de Santa
María de Garoña.

Pleno: 2-03-17
B.O.P.N.: Núm. 43, de 9-03-17

Resolución por la que se insta al Gobierno de Navarra a crear de
forma urgente una Mesa de Trabajo sobre el sector cunícola.

El Parlamento de Navarra insta al
Gobierno de Navarra, de manera urgente, a
crear una mesa de trabajo con el sector
cunícola navarro donde poder abordar las
diferentes problemáticas del sector (mejora
de los canales de distribución, posibles pla-
nes de reestructuración, medidas para

incentivar el consumo, revisar y mejorar las
medidas fiscales, revisar y mejorar el pro-
grama sanitario cunícola, establecer conve-
nios de colaboración con las entidades del
sector, Ascuna, Naraba, S. Coop. ... ).

Pleno: 2-03-17
B.O.P.N.: Núm. 43, de 9-03-17
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El Parlamento de Navarra insta a
Gobierno de Navarra a que en la gestión de
alquiler de instalaciones industriales y edi-
ficios completos no residenciales de titula-
ridad pública, dichas instalaciones estén
acondicionadas previamente para realizar

la actividad de acuerdo con la normativa
básica general vigente en seguridad, pro-
tección y otras.

Comisión de Desarrollo 
Económico: 8-03-17
B.O.P.N.: Núm. 46, de 17-03-17

Resolución por la que se insta al Gobierno de Navarra a que en la
gestión de alquiler de instalaciones industriales y edificios
completos no residenciales de titularidad pública, dichas insta-
laciones estén acondicionadas previamente para realizar la
actividad de acuerdo con la normativa básica general vigente
en seguridad, protección y otras.

Resolución por la que se insta al Gobierno de Navarra a elaborar
un Plan específico de racionalización del uso de fármacos y
contención del gasto farmacéutico.

El Parlamento de Navarra insta al
Gobierno de Navarra a:

1. Elaborar un Plan específico de racio-
nalización del uso de fármacos y conten-
ción del gasto farmacéutico, donde se
recojan las medidas ya implementadas y
otras que se prevea poner en marcha. El
citado plan se presentará en la Comisión
de Salud en un plazo máximo de tres
meses y contendrá, como mínimo: 

a. Objetivos concretos y cuantificables
de racionalización y buen uso de los fár-
macos y contención del gasto farmacéuti-
co, en las diferentes áreas y niveles asis-
tenciales. 

b. Mecanismos para la formación e
implicación de los profesionales. 

c. Mecanismos para la formación y
concienciación de usuarios y usuarias, y de
la ciudadanía en general. 

d. Acciones concretas, con responsa-
bles concretos. 

e. Indicadores objetivos y medibles
para la evaluación. 

f. El compromiso de realizar una eva-
luación final del plan en el plazo de dos
años aproximadamente, en todo caso antes
de la finalización de la legislatura, presen-
tándolo en el Parlamento de Navarra. 

2. Analizar todas las posibilidades y
utilizar todas las herramientas a su alcance
para poder negociar con la industria farma-
céutica, con el objetivo de incidir en el
precio de los fármacos.

3. Solicitar presencia permanente en la
Comisión lnterministerial de Precios de los
Medicamentos, dadas las características de
autonomía fiscal de nuestra Comunidad
Foral.

Pleno: 2-03-17
B.O.P.N.: Núm. 43, de 9-03-17
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Resolución por la que se insta al Gobierno de Navarra a formular
un Plan de Salud Mental y de Prevención del Suicidio.

El Parlamento de Navarra insta al
Gobierno de Navarra a:

1. Formular un Plan de Salud Mental y
Prevención del Suicidio en Navarra y a
presentarlo ante esta Cámara, que prevea
los medios humanos y los medios materia-
les y económicos necesarios para atender-
los, y a ponerlo en marcha antes de que
concluya la actual legislatura.

2. A que dicho plan se elabore con la
participación de todas aquellas entidades y
profesionales que atienden a personas con
riesgo vital, tenga un carácter transversal,
con medidas desde diversos ámbitos, y

aumente la capacidad de atención que tiene
el sistema público de salud.

3. Que dicho plan incluya medidas
importantes en las tres áreas siguientes: la
detección temprana, la mejora e incremen-
to de la atención terapéutica en el ámbito
de la Psicología y la prestación de cursos
orientadores a la sociedad en general para
identificar, prevenir y actuar ante proble-
mas de depresión, ansiedad, estrés y altera-
ción del sueño.

Pleno: 16-03-17
B.O.P.N.: Núm. 48, de 22-03-17

Resolución por la que el Parlamento de Navarra apuesta por la pro-
fesionalización de los gestores sanitarios, la elección transpa-
rente de las jefaturas y la ampliación de las incompatibilidades.

1. El Parlamento de Navarra apuesta
por la profesionalización de los gestores
sanitarios, por la elección transparente de
las jefaturas con base en el mérito y la
capacidad, y por la ampliación de las
incompatibilidades para favorecer la dedi-
cación exclusiva de los profesionales.

2. El Parlamento de Navarra insta al
Gobierno de Navarra a adoptar las medidas
oportunas para actualizar y modificar, en
su caso, la normativa vigente, con objeto
de regular las incompatibilidades del per-

sonal sanitario en un plazo de seis meses, y
garantizar que el conjunto del personal
facultativo de Osasunbidea que desempeñe
una jefatura clínica, de sección o de servi-
cio, o una dirección de Zona Básica de
Salud, preste sus servicios en régimen de
exclusividad, siendo esta labor incompati-
ble con la labor asistencial en la sanidad
privada, sea por cuenta ajena o por cuenta
propia.

Pleno: 16-03-17
B.O.P.N.: Núm. 48, de 22-03-17
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Resolución por la que se insta al Gobierno de Navarra a elaborar
una estrategia de transición a la educación digital para adap-
tar a los tiempos que vienen a todos los centros de educación
infantil, colegios, institutos, centros de formación profesional y
universidades de la Comunidad Foral.

El Parlamento de Navarra insta al
Gobierno de Navarra a: 

– Elaborar una estrategia de transición
a la educación digital para adaptar a los
tiempos que vienen a todos los centros de
Educación Infantil, colegios, institutos,
centros de Formación Profesional y uni-
versidades de la Comunidad Foral. 

– Exigir una dotación mínima de recur-
sos tecnológicos en todos los espacios edu-
cativos, asegurando unos conocimientos
prácticos uniformes en toda Navarra. 

– Garantizar que toda la comunidad
educativa de Navarra disponga de las com-
petencias digitales mínimas necesarias
para que las generaciones futuras adquie-

ran los conocimientos tecnológicos oportu-
nos para su desarrollo social e inserción
laboral. 

– Iniciar un proceso de formación al
profesorado de todos los centros educati-
vos que garantice la máxima adopción de
las tecnologías presentes en las aulas, ase-
gurando la mayor eficiencia en su uso. 

– Poner en marcha un proceso de ase-
soramiento a padres, madres y tutores,
para que igualmente conozcan el proceso
de transición digital, involucrándoles ade-
cuadamente desde el conocimiento de la
materia.

Pleno: 16-03-17
B.O.P.N.: Núm. 48, de 22-03-17

Resolución por la que se insta al Gobierno de España a que modifi-
que el apartado 2 del artículo 2 del Real Decreto 705/1999
para admitir la posibilidad de suscribir convenios especiales
con la Seguridad Social que incluyan la contingencia de
desempleo.

El Parlamento de Navarra insta al
Gobierno de España para que proceda a la
modificación del apartado 2 del artículo 2
del Real Decreto 705/1999, para admitir
expresamente la posibilidad de suscribir

convenios especiales con la Seguridad
Social que incluyan la contingencia de
desempleo.

Pleno: 16-03-17
B.O.P.N.: Núm. 48, de 22-03-17
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Resolución por la que se insta al Departamento de Educación a que
potencie e impulse el desarrollo de la enseñanza pública.

El Parlamento de Navarra insta al
Departamento de Educación del Gobierno
de Navarra a: 

1. Potenciar y dar un impulso decidido
al desarrollo de la enseñanza pública, aten-
diendo toda la demanda en los procesos de
matriculación, no suprimiendo unidades en
los centros escolares públicos y desarro-
llando acciones para aumentar la oferta
educativa pública y el número de alumnos
y alumnas en la enseñanza pública de
Navarra. 

2. Designar, urgentemente, los recursos
complementarios necesarios y suficientes a
los centros con un elevado número de

alumnado en condiciones socioeconómicas
y culturales desfavorecidas, para dar una
respuesta educativa óptima a este alumna-
do y a sus familias. 

3. Abordar la reorganización y reestruc-
turación del sistema educativo público de
Navarra, y en particular a modificar la nor-
mativa de escolarización en relación con los
criterios de admisión y las zonas de influen-
cia para avanzar hacia una escolarización
que garantice que el alumnado de los cen-
tros escolares inclusivos refleje la composi-
ción social de su entorno o localidad.

Pleno: 16-03-17
B.O.P.N.: Núm. 48, de 22-03-17

Resolución por la que se insta al Departamento de Educación a
incrementar la oferta educativa del Centro Integrado Politéc-
nico ETI de Tudela y de la Escuela de Arte y Superior de Dise-
ño de Corella y se insta al Gobierno de Navarra a diseñar un
plan para el impulso y desarrollo de la formación profesional
en la Ribera de Navarra.

1. El Parlamento de Navarra insta al
Departamento de Educación a incrementar
la oferta educativa del Centro Integrado
Politécnico “ETI” de Tudela y de la Escue-
la de Arte y Superior de Diseño de Corella
con nuevos grados que permitan atender
las necesidades empresariales de la zona y
que favorezcan la inserción laboral de sus
alumnos. 

Asimismo, se insta al departamento a
realizar cursos de especialización para los
alumnos ya graduados en dichos centros y
personas interesadas en función de las
necesidades sociales y empresariales que
se planteen en cada momento. 

Para definir la oferta y el calendario de
implantación de los nuevos ciclos formati-
vos y los cursos de especialización, se

deberá contar con la participación de todos
los sectores sociales y económicos impli-
cados, así como con los equipos directivos
de los centros educativos de Formación
Profesional de la zona.

2. El Parlamento de Navarra insta al
Gobierno de Navarra a diseñar con carác-
ter urgente un plan para el impulso y desa-
rrollo de las enseñanzas de formación pro-
fesional en la Ribera de Navarra, que
incluya la puesta en marcha de una nueva
y mayor oferta educativa en la Formación
Profesional pública para dar respuesta a las
necesidades locales en relación al desarro-
llo socioeconómico.

Comisión de Educación: 22-03-17
B.O.P.N.: Núm. 50, de 28-03-17
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Resolución por la que se insta al Gobierno de Navarra a redactar
una nueva Agenda Digital.

El Parlamento de Navarra insta al
Gobierno de Navarra a: 

Redactar una nueva Agenda Digital
dinámica, que admita los cambios constan-
tes que requiere la adaptación al tiempo en
el que nos movemos, unificando todas las
acciones relacionadas con el área digital,
incluyendo las propuestas de los diferentes
departamentos, la Estrategia de Especiali-
zación Inteligente y la demanda social
TIC, con criterios solidarios, transparentes,
inclusivos y teniendo muy presente el
medioambiente. 

Establecer un mando o responsable
único de toda la actividad que se vaya a

recoger en la Agenda Digital, con el ánimo
de coordinar la política económica, social,
cultural, educacional, sanitaria, de Gobier-
no Abierto o de cualquier otra índole que
tenga que ver con la evolución tecnológica
en la que estamos inmersos. 

Constituir una mesa de trabajo con
representantes de todos los departamentos
del Gobierno de Navarra y sus empresas
públicas para que, de forma periódica, eva-
lúen los cambios y novedades que a buen
seguro se irán produciendo, mantenido así
un documento vivo de Agenda Digital.

Pleno: 30-03-17
B.O.P.N.: Núm. 55, de 5-04-17

Resolución por la que se insta al Gobierno de Navarra a dar pasos
hacia la creación de una comisión conjunta para la coordina-
ción de las políticas de normalización lingüística.

El Parlamento de Navarra insta al
Gobierno de Navarra a que, dentro del
esquema transfronterizo que ofrece el
marco europeo, y en concreto dentro del
marco de la Eurorregión Nueva Aquitania
Euskadi-Navarra, dé pasos hacia la crea-
ción de una comisión conjunta con la fun-
ción de consulta, información y colabora-
ción en las políticas de normalización
lingüística. En esa Comisión se integrarían
el Gobierno de Navarra, el Gobierno

Vasco y HELEP, la institución común de
Lapurdi, Nafarroa Behera y Zuberoa. Las
instituciones mencionadas, en el ámbito de
sus competencias, podrán convocar para
trabajar en este ámbito tanto a los Agentes
o Instituciones que trabajen por el fomento
del Euskara como a entidades del ámbito
municipal.

Pleno: 30-03-17
B.O.P.N.: Núm. 55, de 5-04-17
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Resolución por la que se insta el Departamento de Educación a
adoptar medidas de planificación.

El Parlamento de Navarra insta al
Departamento de Educación del Gobierno
de Navarra a:

1. Planificar, conjuntamente con los
sindicatos, la hoja de ruta a seguir que per-
mita la reversión de los recortes sufridos,
mediante un nuevo pacto escolar (ratios,
horario lectivo, sustituciones, etc.), que
permita seguir mejorando la calidad de la
escuela pública.

2. Establecer un plan de formación del
profesorado que responda a los retos actua-
les, que facilite la innovación constante y
las buenas prácticas, rentabilizando tanto
los esfuerzos del profesorado como de la
Administración.

3. Potenciar la estabilidad del profeso-
rado y reducir el número de personas inte-
rinas de las plantillas, de manera que se
favorezca la creación y consolidación de
equipos didácticos y de los proyectos que
estén llevando a cabo.

4. Asegurar el apoyo económico a los
centros públicos que permitan compensar

las desigualdades de origen económico
existentes.

5. Que ningún alumno ni alumna se
vean privados de la oportunidad de partici-
par en las actividades educativas progra-
madas fuera del centro por razones ajenas
a su voluntad, ya que frecuentemente cier-
tos sectores del alumnado de la escuela
pública se ven excluidos de participar en
actividades culturales o deportivas por
falta de capacidad económica (semana de
la nieve, excursiones, visitas guiadas a
centros de interpretación, museos etc.). 

Que las direcciones, con los y las tuto-
ras y el servicio de orientación, satisfagan
estas necesidades y actúen con eficacia y
discreción, contando con el apoyo decidido
y prioritario del Departamento de Educa-
ción. Del mismo modo que subvencionen
necesidades básicas del alumnado infraali-
mentado.

Pleno: 30-03-17
B.O.P.N.: Núm. 55, de 5-04-17

Resolución por la que se insta al Gobierno de España a que incluya
a la Policía Foral de Navarra en el Real Decreto en el que se
fijan los coeficientes reductores para el adelanto de la edad de
jubilación.

El Parlamento de Navarra insta al
Gobierno de Navarra a: 

1. Trasladar al Gobierno de España la
voluntad para que incluya la profesión de
la Policía Foral de Navarra dentro de las
actividades penosas, peligrosas, insalubres
o tóxicas con el fin de poder establecer los
índices correctores para poder adelantar la
edad de jubilación. 

2. Solicitar al Gobierno de España la
inclusión de la Policía Foral de Navarra en
el real decreto que se está elaborando para
fijar los coeficientes reductores para el
adelanto de la edad de jubilación de las
policías locales, una vez realizado el estu-
dio preceptivo que establece la normativa
sobre siniestralidad general por edades,
siniestralidad general por duración de la
baja y siniestralidad extrema en relación



con el número de trabajadores en el
momento de la baja.

3. Instar al Gobierno de España a faci-
litar en todo lo posible la aplicación del
procedimiento recogido en la norma (RD
1698/2011) para alcanzar un resultado
favorable en el menor tiempo posible.

4. Que en la Comisión Negociadora del
Convenio Económico lleguen a un acuerdo
de financiación por parte del Estado de la
cuantía anual correspondiente a las cuantí-
as recargadas que se debieran implantar
como consecuencia de la pérdida de coti-
zaciones por el adelanto de la edad de jubi-
lación y por el incremento en las prestacio-
nes en los años en que se anticipe la edad

de jubilación, en cuantía equiparable a la
que la Administración del Estado abona en
los casos de jubilación anticipada de los
miembros de los Cuerpos y Fuerzas de
Seguridad del Estado en el régimen de cla-
ses pasivas.

La cuantía a abonar como porcentaje
de aumento en la cotización de los trabaja-
dores por el concepto de contingencias
comunes y el porcentaje a abonar por la
Administración Foral de Navarra será pre-
sentado en el ámbito de negociación
correspondiente.

Pleno: 30-03-17
B.O.P.N.: Núm. 55, de 5-04-17
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Resolución por la que se insta al Gobierno de Navarra a elaborar
un estudio sobre la presencia y tratamiento del deporte feme-
nino en los medios generalistas y de información deportiva
navarros e incentivar la visibilización del deporte femenino en
los medios de comunicación.

1. El Parlamento insta al Gobierno de
Navarra a elaborar un estudio sobre la pre-
sencia y tratamiento del deporte femenino
en los medios generalistas y de informa-
ción deportiva navarros. 

2. El Parlamento insta al Gobierno de
Navarra a que adopte medidas que incenti-

ven la visibilización del deporte femenino
en los medios de comunicación.

Pleno: 30-03-17
B.O.P.N.: Núm. 55, de 5-04-17

Resolución por la que se insta al Gobierno de España a que retire a
la organización Hazte Oír la declaración de utilidad pública.

El Parlamento de Navarra insta al
Gobierno de España a que retire, a través
de su Ministerio del Interior, a la organiza-
ción Hazte Oír la declaración de utilidad
pública. 

El Parlamento de Navarra insta a todas
las instituciones públicas y privadas, espe-
cialmente el Gobierno de Navarra y el
Gobierno de España, a dar todos los pasos

necesarios para el reconocimiento pleno de
derechos de las personas LGTBI+, con
especial atención al derecho a la no discri-
minación y a la normalización y compren-
sión de su realidad de los y las menores
transexuales.

Pleno: 30-03-17
B.O.P.N.: Núm. 55, de 5-04-17
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Resolución por la que se insta al Gobierno de Navarra a implemen-
tar la atención psicológica en Atención Primaria.

El Parlamento de Navarra insta al
Gobierno de Navarra a: 

1. Habilitar el acceso a los médicos de
atención primaria a la agenda de los Psicó-
logos Clínicos de los Centros de Salud
Mental para posibilitar la citación de
pacientes con estos profesionales. 

2. Implementar progresivamente la
intervención psicológica en atención pri-
maria dotando de los recursos necesarios
para la prestación del servicio dentro de un
modelo de atención integral e integrada de
los distintos servicios.

Comisión de Salud: 5-04-17
B.O.P.N.: Núm. 58, de 11-04-17

Resolución por la que se insta al Departamento de Salud a desarro-
llar lo recogido en el Plan de Salud relacionado con el Trastor-
no Mental Grave.

1. El Parlamento de Navarra insta al
Departamento de Salud a desarrollar de
manera efectiva lo recogido en el Plan de
Salud relacionado con el trastorno mental
grave, especialmente el programa de auto-
cuidados en pacientes con trastorno mental
grave y el programa de atención integrada
al trastorno mental grave. 

2. El Parlamento de Navarra insta al
Departamento de Salud y, concretamente,
a la Dirección de Atención Primaria a arti-
cular medidas organizativas específicas
para mejorar la salud física de las personas
con enfermedad mental grave con el fin de
lograr una mejor detección precoz y la dis-
minución de los factores de riesgo, tenien-
do en consideración las recomendaciones
emitidas por el Foro de Salud Mental. 

3. El Parlamento de Navarra insta al
Departamento de Salud y, específicamente,

a la Dirección de Atención Primaria a
incorporar las medidas y los protocolos
necesarios para mejorar la salud física de
las personas con enfermedad mental grave
en la Cartera de Servicios de Atención Pri-
maria. 

4. El Parlamento de Navarra insta al
Gobierno de Navarra a apoyar y fomentar
la investigación en torno a la salud física
de las personas con enfermedades menta-
les graves, con el objetivo de poder incidir
en la disminución de la mortalidad y la
morbilidad y mejorar la calidad de vida y
la salud de estas personas. En definitiva,
para hacer frente a las desigualdades en
salud.

Comisión de Salud: 5-04-17
B.O.P.N.: Núm. 58, de 11-04-17
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Resolución por la que se insta al Gobierno del Estado a modificar
el marco legislativo para que la electricidad, su producción,
suministro y comercialización estén al servicio de la ciudada-
nía y para prevenir la pobreza energética.

1. El Parlamento de Navarra insta al
Gobierno del Estado a que modifique el
marco legislativo para que la electricidad,
su producción, suministro, distribución y
comercialización estén al servicio de la
ciudadanía y para prevenir la pobreza ener-
gética 

2. El Parlamento de Navarra insta al
Gobierno del Estado a que modifique la
Ley 37/1992, de 28 de diciembre, del
Impuesto sobre el Valor Añadido, estable-

ciendo un IVA reducido para el precio del
gas y la electricidad para uso doméstico. 

3. El Parlamento de Navarra insta al
Gobierno del Estado a que elabore un plan
energético a largo plazo que tenga en
cuenta los criterios de sostenibilidad
medioambiental, autonomía energética,
seguridad del suministro y viabilidad, y a
que implante un sistema de precios más
justo para la energía.

Pleno: 27-04-17
B.O.P.N.: Núm. 68, de 11-05-17

Resolución por la que se insta al Gobierno de Navarra a estudiar
profunda y detalladamente la posibilidad de implantar el
grado de Medicina en la Universidad Pública de Navarra.

El Parlamento de Navarra solicita al
Gobierno de Navarra que, en colaboración
con los responsables de la UPNA, estudie
con detalle y profundidad la posibilidad de
implantar del grado de Medicina. Para ello
actualizará el plan de viabilidad realizado
en 2009, adecuando, analizando y razonan-
do objetivamente todas las variables. El

Gobierno de Navarra presentará al Parla-
mento de Navarra, en el plazo de seis
meses, el nuevo plan de viabilidad y las
reflexiones y las conclusiones del grupo de
trabajo creado para tratar el tema.

Pleno: 27-04-17
B.O.P.N.: Núm. 68, de 11-05-17
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Resolución por la que se insta al Departamento de Educación a esta-
blecer medidas para garantizar que todos los centros que acce-
den a la implantación de la jornada continua cumplan con los
requisitos de calidad de las actividades ofertadas al alumnado.

1. El Parlamento de Navarra insta al
Departamento de Educación del Gobierno
de Navarra a establecer medidas para
garantizar que todos los centros que acce-
den a la implantación de la jornada conti-
nua o flexible cumplan con los requisitos
de calidad de las actividades ofertadas al
alumnado que debe acudir a los centros
escolares por las tardes.

2. El Parlamento de Navarra insta al
Departamento de Educación del Gobierno
de Navarra a que garantice que todos los
centros que oferten la jornada continua o
flexible cumplan con el requisito de ofertar
para todas las familias que así lo requieran

el servicio de comedor en las mismas con-
diciones económicas y de calidad ofertadas
previamente.

3. El Parlamento de Navarra insta al
Departamento de Educación del Gobierno
de Navarra a que establezca los recursos
humanos y materiales necesarios para
implementar las medidas oportunas para
garantizar que tanto el servicio de comedor
como las actividades desarrolladas en el
horario de tarde se hagan desde la máxima
calidad y atendiendo a los principios de
equidad e igualdad de oportunidades.

Comisión de Educación: 2-05-17
B.O.P.N.: Núm. 68, de 11-05-17

Resolución por la que se insta al Gobierno de España a modificar
la legislación pertinente para que las personas donantes en
vida de órganos puedan optar y ser reconocidas oficialmente
de baja por incapacidad temporal.

1. El Parlamento de Navarra hace suya
la petición de HePA, Asociación Española
de Ayuda a Niños con Enfermedades
Hepáticas y Trasplantados Hepáticos, e
insta al Gobierno de España a modificar la
legislación pertinente para que las perso-
nas que donen en vida una parte de su
cuerpo, en concreto, riñón o hígado, pue-
dan optar y ser reconocidas oficialmente
de baja por incapacidad temporal, al igual
que la baja laboral a la que optan las muje-
res embarazadas. 

2. El Parlamento de Navarra muestra
su apoyo a la donación de órganos –y a la
donación de órganos en vivo, en particu-
lar– en su apuesta por mejorar el bienestar
de la ciudadanía. 

3. El Parlamento de Navarra aplaude el
altruismo de las personas donantes, al

tiempo que felicita a toda la sociedad
navarra por su buena disposición a la
donación y a los profesionales que inter-
vienen en los procesos de donación y tras-
plante por su dedicación y entrega. 

4. El Parlamento de Navarra insta al
Gobierno de España a que garantice que el
cambio de las circunstancias de salud que
puede sufrir una persona debido a su con-
dición de donante en vida no conlleve
penalizaciones en la contratación o renova-
ción de seguros o préstamos.

5. Trasladar esta resolución al Gobier-
no de España, a los grupos parlamentarios
del Congreso de los Diputados y a la Orga-
nización Nacional de Trasplantes.

Pleno: 27-04-17
B.O.P.N.: Núm. 68, de 11-05-17
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Resolución por la que el Parlamento de Navarra solicita al Presi-
dente de Colombia que garantice la vida e integridad de las y
los líderes sociales y políticos de oposición, de los defensores de
los derechos humanos y las comunidades victimizadas y se
proceda al desmantelamiento de los grupos paramilitares.

1. El Parlamento de Navarra solicita al
presidente de Colombia, don Juan Manuel
Santos, que garantice la vida e integridad
de las y los líderes sociales y políticos de
oposición, de los defensores de los dere-
chos humanos y las comunidades victimi-
zadas, y se proceda al desmantelamiento
de los grupos paramilitares, tal como
quedó establecido en el Acuerdo de Paz,
en los puntos que tratan sobre participa-
ción política, apertura democrática para
construir la paz, fin del conflicto o vícti-
mas: sistema integral de la verdad, justicia,
reparación y no repetición. 

2. El Parlamento de Navarra solicita a
los países garantes, Chile, Venezuela,
Cuba y Noruega, que actúen y eviten que
en Colombia se cometa nuevamente un
genocidio como el que sufrió la Unión
Patriótica, teniendo en cuenta que desde
2012, cuando se fundó el movimiento polí-
tico y social Marcha Patriótica, hasta la
fecha han asesinado a 130 de sus integran-
tes, sin que hasta la actualidad se tenga
resultados en las investigaciones ni deter-
minación de responsables de los homici-
dios.

3. El Parlamento de Navarra solicita a
la Unión Europea que acompañe más de
cerca el proceso de paz en Colombia y que
solicite al Presidente Santos celeridad y
cumplimiento en lo pactado. 

4. El Parlamento de Navarra declara su
compromiso con la paz en Colombia, con
la implementación de los Acuerdos de Paz
y con aquellas acciones que promuevan el
fin del conflicto armado y la reintegración
de los excombatientes a la vida civil. 

5. El Parlamento de Navarra insta al
Gobierno de España a manifestar y redo-
blar su apoyo político e institucional al
proceso de paz que está desarrollándose en
Colombia.

6. El Parlamento de Navarra notificará
este acuerdo al Presidente de Colombia,
don Juan Manuel Santos y a don José Fer-
ney Lozano Medina, director ejecutivo y
representante legal de Tejipaz.

Comisión de Comisión de Convivencia y
Solidaridad Internacional: 3-05-17
B.O.P.N.: Núm. 68, de 11-05-17
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Resolución por la que se insta al Gobierno de Navarra a analizar
los eventos y evitar las ayudas y patrocinios públicos a eventos
y competiciones deportivas que hagan uso del cuerpo de la
mujer como reclamo publicitario u objeto sexual.

El Parlamento de Navarra insta al
Gobierno de Navarra a: 

1.º Por medio del INAI y el Instituto
Navarro de Deporte y Juventud, analizar
los eventos y evitar las ayudas públicas y
patrocinios públicos de cualquier tipo de
Administración, organismos autónomos y
otros entes y empresas públicas, a eventos
y competiciones deportivas celebradas en
Navarra, en los que se haga uso del cuerpo
de la mujer como reclamo publicitario u
objeto sexual, o infravalorando sus capaci-
dades, velando siempre por la erradicación
de la extensión de una imagen vejatoria de
la mujer en cualquier ámbito. 

2.º Vigilar el cumplimiento de las leyes
de igualdad y, en particular, de la Ley
Foral 14/2015, imponiendo las sanciones
previstas a los organismos o empresas res-
ponsables de la infracción y movilizando
los medios y recursos necesarios para
poner fin a esta práctica. 

3.º Solicitar al INAI y al Instituto
Navarro de Deporte y Juventud la realiza-
ción de un estudio de diagnóstico sobre el
uso del cuerpo de la mujer como reclamo
publicitario en eventos y competiciones
deportivas que se celebran en Navarra y
que cuentan con ayudas y patrocinios
públicos, y promover las modificaciones
necesarias en la Ley Foral 15/2001, del
Deporte de Navarra, para incluir la prohi-
bición del uso del cuerpo de la mujer como
reclamo en eventos y competiciones
deportivos. 

4.º Incorporar en el “Estudio sobre la
situación de las mujeres en los Juegos
Deportivos de Navarra y en el Deporte
Federado de Navarra” criterios correctores
en este sentido.

Comisión de Cultura, Deporte y 
Juventud: 5-05-17
B.O.P.N.: Núm. 68, de 11-05-17

Resolución por la que se insta al Gobierno de Navarra a promover
y dar a conocer a la ciudadanía, conforme a las recomendacio-
nes de la Unesco, la educación en la lengua materna en el
marco de un enfoque plurilingüe y se adhiere a la celebración
del Día internacional de la Lengua Materna.

1.º El Parlamento de Navarra se adhie-
re a la celebración del Día internacional de
la Lengua Materna.

2.º El Parlamento de Navarra insta al
Gobierno de Navarra a promover y dar a
conocer a la ciudadanía, conforme a las
recomendaciones de la Unesco, la educa-

ción en la lengua materna en el marco de
un enfoque plurilingüe, con adecuación y
atención al contexto particular de las len-
guas minorizadas, de acuerdo con el pro-
pio enfoque de la Unesco.

Pleno: 11-05-17
B.O.P.N.: Núm. 74, de 23-05-17
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Resolución por la que se insta al Gobierno de Navarra a que los
tres equipos de atención a la infancia y adolescencia pasen a
ser gestionados por el Gobierno.

1.º EI Parlamento de Navarra insta al
Gobierno de Navarra a que los tres equipos
de atención a la infancia y adolescencia,
pasen a ser gestionados por el Gobierno de
Navarra.

2.º El Parlamento de Navarra insta al
Gobierno de Navarra a que el equipo de
atención a la infancia y adolescencia que
se prevé poner en la zona de la comarca de
Pamplona y zona Norte se gestione de

manera directa por el Gobierno de Nava-
rra.

3.º El Parlamento insta al Gobierno de
Navarra a que analice y cuantifique desde
un punto de vista económico, de necesida-
des y demanda, la posibilidad de poner los
otros tres equipos de atención a la infancia
y adolescencia.

Pleno: 11-05-17
B.O.P.N.: Núm. 74, de 23-05-17

Resolución por la que se insta al Gobierno de España a modificar
la Ley del Deporte y elaborar una nueva regulación del depor-
te profesional que incluya las ligas femeninas con el fin de
dotar a las mujeres de una mayor protección.

1. El Parlamento de Navarra insta al
Gobierno de España a adoptar medidas
efectivas, a través de la adaptación de la
Ley del Deporte o mediante las modifica-
ciones legales que considere necesarias,
para dotar de protección real a las mujeres
deportista profesionales ante las denomina-
das “cláusulas antiembarazo” y cualquier
otro tipo de práctica abusiva.

2. El Parlamento de Navarra insta a los
Gobiernos de España y Navarra, a través

del Consejo de Deportes o de las federa-
ciones correspondientes, a promover cam-
pañas de concienciación que permitan des-
tapar las malas prácticas, así como a
incrementar la persecución de todo tipo de
prácticas abusivas contra los derechos y la
dignidad de las mujeres deportistas.

Pleno: 11-05-17
B.O.P.N.: Núm. 74, de 23-05-17
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El Parlamento de Navarra insta al
Gobierno de Navarra para que dé instruc-
ciones al Servicio de Consumo y Arbitraje,
a fin de que este:

– Lleve a cabo de forma activa, investi-
gaciones sobre la imposición de cláusulas
abusivas, en particular cláusulas suelo, por
parte de las entidades financieras estableci-
das en Navarra.

– Lleve a cabo un control de la aplica-
ción o utilización del Real Decreto Ley
1/2017 en las reclamaciones extrajudicia-
les que las y los particulares realizan a sus
entidades financieras en esta materia.

– Imponga, previos los trámites y estu-
dios jurídicos pertinentes, las sanciones
previstas en la normativa foral en materia
de defensa de consumidores/as y usua-
rios/as, en los casos en que detecte una
imposición generalizada y extendida de
este tipo de cláusulas, y sean estas, ade-
más, agravadas e incrementadas en los
casos en que se aprecie resistencia o mala
fe por parte de las entidades financieras, en
la aplicación de las soluciones extrajudi-
ciales previstas en el Real Decreto Ley
1/2017.

Pleno: 11-05-17
B.O.P.N.: Núm. 74, de 23-05-17

Resolución por la que se insta al Gobierno de Navarra a dar ins-
trucciones al Departamento de Consumo para llevar a cabo
investigaciones sobre la imposición de cláusulas abusivas por
parte de las entidades financieras establecidas en Navarra.

El Parlamento de Navarra insta al
Departamento de Educación del Gobierno
de Navarra a presentar en el plazo de dos
meses un Plan Estratégico para la Escuela
Pública de la Comunidad Foral de Nava-
rra, como titular de la misma, que eleve
sus expectativas, la fortalezca y posibilite
la mejora de estos centros que escolarizan
al alumnado con mayores dificultades y
atienden, en mucha mayor medida, todas
las necesidades educativas de la Comuni-
dad Foral de Navarra.

Además de otros aspectos, dicho plan
incluirá un calendario detallado de la situa-
ción del alumnado en condiciones socio-
económicas desfavorables en la red de cen-
tros sostenidos con fondos públicos (flujos,
distribución entre redes, distribución entre
modelos lingüísticos, criterios de escolari-

zación del alumnado de reciente incorpora-
ción... ), un calendario y procedimiento de
reducción de las tasas de concentración del
alumnado en condiciones socio-económi-
cas desfavorables en la escuela pública y
un informe de los recursos humanos y
materiales empleados para atender a este
alumnado, así como un incremento de los
mismos en el caso de que fuera necesario.

Contendrá un Plan de Cooperación
Territorial específico de apoyo a la escuela
rural, con la colaboración de los Ayunta-
mientos, en el que se analicen los recursos
necesarios, la formación específica del
profesorado, los servicios complementa-
rios de cada centro y con especial atención
las necesidades de transporte, comedor o
apoyo material al alumnado.

Resolución por la que se insta al Gobierno de Navarra a elaborar
un Plan Estratégico para la Escuela Pública de la Comunidad
Foral de Navarra.



Resolución por la que se insta al Gobierno de Navarra a promover
un protocolo de actuación en caso de riadas.

En cumplimiento de lo establecido en
el artículo 114 del Reglamento de la
Cámara, se ordena la publicación en el
Boletín Oficial del Parlamento de Navarra
de la resolución por la que se insta al
Gobierno de Navarra a promover un proto-
colo de actuación en caso de riadas, apro-
bada por la Comisión de Desarrollo Rural,
Medio Ambiente y Administración Local
del Parlamento de Navarra en sesión cele-
brada el día 16 de mayo de 2017, cuyo
texto se inserta a continuación:

El Parlamento de Navarra insta al
Gobierno de Navarra a:

1. Disponer de unas normas de actua-
ción, tanto de alerta como para después de
las riadas, para el Gobierno de Navarra,
Ayuntamientos y Comunidades de Regan-
tes.

2. Unificar, si procede, todas las tasa-
ciones necesarias. Para ello se podría con-
tar con el servicio a comunidades de
regantes, que ya está constituido en
INTIA.

3. Unificar todas las comunicaciones,
tanto desde el Gobierno a los afectados
como desde los afectados al Gobierno.

4. Unificar toda la documentación a
presentar, pudiendo ser revisada en el
momento de la presentación y corregida.

5. Participar y vigilar en el proceso de
reparación del daño.

Comisión de Desarrollo Rural, Medio
Ambiente y Administración Local: 16-05-17
B.O.P.N.: Núm. 72, de 19-05-17

Asimismo, contendrá un plan de eva-
luación e investigación del sistema educa-
tivo, en el que, se preste una especial aten-
ción al desarrollo y perfeccionamiento de
la Evaluación de Diagnóstico que el
Departamento de Educación del Gobierno
de Navarra realiza, como modelo propio
de evaluación externa, se refuercen los
procesos de mejora permanente de los
resultados en los centros educativos y de
forma especial aquellos centros públicos
con mayores dificultades, y se renueve la
implicación, coordinación y colaboración
de todos los servicios.

Igualmente dicho plan deberá incluir
un calendario para la definición de la
estructura, organización y currículum de
las enseñanzas de las lenguas extranjeras y
un plan para su generalización integral y

progresiva, con un soporte administrativo
y jurídico estable, que explicite un plan de
mejora explícito basado en la evaluación,
dado que no es de ninguna manera justifi-
cable que la extraordinaria mejora que se
produce cuando el inglés u otra lengua
extranjera se convierte en lengua vehicular
no llegue por igual a todo el alumnado.

Todos los aspectos de mejora recogi-
dos en el citado Plan Estratégico para la
Escuela Pública de la Comunidad Foral de
Navarra serán susceptibles de ser contem-
plados en una Campaña Institucional que
al margen del reconocimiento de la escuela
pública, los pondere en la difusión y publi-
cidad para conocimiento de la opinión
pública y la sociedad de Navarra.

Pleno: 11-05-17
B.O.P.N.: Núm. 74, de 23-05-17
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Resolución por la que se insta al Gobierno de Navarra a establecer
un procedimiento que garantice la máxima cobertura y difu-
sión entre todas las personas potencialmente beneficiarias de
las medidas que se establezcan para minimizar los efectos del
copago.

1. El Parlamento de Navarra insta al
Gobierno de Navarra a establecer un pro-
cedimiento que garantice la máxima cober-
tura y difusión entre todas las personas
potencialmente beneficiarias de las medi-
das, que se establezcan para minimizar los
efectos del copago. Para ello, adoptará los
siguientes criterios:

a. Que se simplifique al máximo la tra-
mitación de la solicitud de las ayudas,
habilitando los mecanismos de asesora-
miento necesarios y en coordinación y
colaboración con los servicios sociales y
centros de salud.

b. Que en la medida de lo posible las
personas beneficiarias no tengan que ade-
lantar el pago de los medicamentos y se
establezcan los mecanismos oportunos
para posibilitar que la ayuda al copago sea
automática, vía receta electrónica o de
cualquier otra manera que no obligue a las
personas usuarias a abonar previamente los
medicamentos.

c. Que la norma a aprobar contemple
un plan para la máxima difusión de la exis-
tencia de estas ayudas, con la realización
de campañas en los centros de salud, esta-
blecimientosfarmacéuticos y cualquier otro
ámbito que se considere oportuno. 

2. El Parlamento de Navarra reitera su
rechazo al Real Decreto Ley 16/2012, de
20 de abril, y a las medidas de copago que
se recogían en elmismo e insta al Gobierno
de España a derogarlo.

3. El Parlamento de Navarra, por últi-
mo, rechaza los recursos interpuestos por el
Estado a la Ley Foral 18/2012 y a diversas
normas dictadas en otras comunidades
autónomas para hacer frente al copago, y
reivindica el derecho de Navarra a poder
adoptar sus propias decisiones respecto al
derecho a la salud y los mecanismos de
protección social, sin imposiciones, inje-
rencias ni limitaciones por parte del Estado.

Pleno: 25-05-17
B.O.P.N.: Núm. 81, de 2-06-17

Resolución por la que se insta al Gobierno del Estado y a los Gru-
pos parlamentarios en el Congreso de los Diputados a la elimi-
nación de la Disposición Adicional 27 del Proyecto de Ley de
los Presupuestos Generales del Estado para 2017.

El Parlamento de Navarra insta al
Gobierno del Estado y a los Grupos Parla-
mentarios en el Congreso de los Diputados
a la eliminación de la disposición adicional

27 del proyecto de Ley de Presupuestos
Generales del Estado para este año 2017.

Pleno: 25-05-17
B.O.P.N.: Núm. 81, de 2-06-17

RESOLUCIONES
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El Parlamento de Navarra insta al
Gobierno de Navarra a:

1. Exigir de forma inmediata a la res-
ponsable del transporte eléctrico en Nava-
rra (Red Eléctrica de España) la inclusión
en sus planes de una subestación eléctrica
en la zona de Tierra Estella y su instala-
ción, con la potencia suficiente que
demandan sus empresarios, administracio-
nes y residentes.

2. Demandar a la empresa distribuidora
mayoritaria en Navarra que solvente de
una vez por todas las situaciones de cortes
y microcortes de la Ribera, implicándose
en el convenio firmado, así como en las
inversiones a las que se ha comprometido
y a las nuevas que pudieran ser necesarias.

3. Iniciar con el Gobierno de España y
con la empresa distribuidora la apertura de
negociación con Francia para contemplar

el suministro eléctrico a nuestros pueblos
del Pirineo del norte hacia el sur, evitando
así hilos únicos con el consiguiente riesgo
de corte prolongado.

4. Reclamar el compromiso de renova-
ción de las instalaciones caducas de la
Comunidad Foral de Navarra por parte de
la empresa distribuidora, con especial
énfasis al estado de las instalaciones de la
Comarca de Pamplona.

5. Realizar un mapa de la situación de
la red eléctrica en Navarra, analizando su
obsolescencia y sus necesidades futuras,
así como los objetivos que sería necesario
plantear a la empresa transportadora, a la
distribuidora, al propio Gobierno de Nava-
rra y al resto de administraciones y agentes
sociales.

Pleno: 25-05-17
B.O.P.N.: Núm. 81, de 2-06-17

Resolución por la que se insta al Gobierno de Navarra a exigir a
Red Eléctrica de España la inclusión de una subestación eléc-
trica en la zona de Tierra Estella.

Resolución por la que se insta al Ministerio de Fomento y a las
empresas Renfe y Adif a mantener el servicio de atención per-
sonalizada en la estación del tren de Tafalla y a emprender un
plan de mejora de todos los servicios y al Gobierno de Navarra
a negociar con el Estado el mantenimiento y mejora de los ser-
vicios ferroviarios de la estación de Tafalla.

1. El Parlamento de Navarra insta al
Ministerio de Fomento y a las empresas
Renfe y Adif a que mantengan el servicio de
atención personalizada en la estación de tren
de Tafalla, manteniendo asimismo abierta la
ventanilla de expedición de billetes.

2. El Parlamento de Navarra insta al
Ministerio de Fomento y a las empresas
Renfe y Adif a que emprendan un plan de
mejora de todos los servicios ferroviarios
que ofrece la estación de Tafalla en la

actualidad y en particular en lo relativo a
las condiciones de seguridad. 

3. El Parlamento de Navarra insta al
Gobierno de Navarra a que negocie con el
Estado el mantenimiento y mejora de los
servicios ferroviarios de la estación de
Tafalla y las mejoras que precisen sus ins-
talaciones.

Comisión de Desarrollo 
Económico: 31-05-17
B.O.P.N.: Núm. 83, de 6-06-17
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Resolución por la que se insta al Departamento de Educación a
incrementar los recursos humanos y materiales para seguir
potenciando la atención a la diversidad.

1. El Parlamento de Navarra insta al
Departamento de Educación a incrementar
los recursos humanos y materiales para
seguir potenciando la atención a la diversi-
dad, de manera especial, en los centros con
elevados porcentajes de alumnado socio-
cultural o económicamente desfavorecido,
inmigración e incorporación tardía con o
sin desconocimiento del idioma vehicular
(desdobles, profesorado de apoyo, dismi-
nución de ratios, etc.).

2. El Parlamento de Navarra insta al
Departamento de Educación a que imple-

mente todas las medidas organizativas y
legislativas necesarias para conseguir una
distribución adecuada del alumnado en los
centros escolares públicos y privados sub-
vencionados con fondos públicos bajo los
principios de pluralidad, socialización e
inclusión y que eviten y corrijan las con-
centraciones de alumnado en determinados
centros escolares en función de cualesquie-
ra de sus características de índole personal
o familiar.

Pleno: 8-06-17
B.O.P.N.: Núm. 91, de 21-06-17

Resolución por la que se reconoce a la Mancomunidad de la
Comarca de Pamplona el acierto de su creación y el servicio
que presta a todas las personas usuarias.

El Parlamento de Navarra reconoce el
acierto en su creación y el servicio que
presta la Mancomunidad de la Comarca de
Pamplona a todas las personas usuarias.

Pleno: 8-06-17
B.O.P.N.: Núm. 91, de 21-06-17

Resolución por la que se insta al Departamento de Educación a
realizar un estudio que clarifique las relaciones existentes
entre la Universidad Pública de Navarra y la Formación Pro-
fesional.

1. El Parlamento de Navarra insta al
Departamento de Educación a que realice
un estudio que clarifique las relaciones
existentes entre la Universidad Pública de
Navarra y la Formación Profesional. 

2. El Parlamento de Navarra insta al
Departamento de Educación a trabajar
conjuntamente con la Universidad Pública

de Navarra con el fin de mejorar la coordi-
nación entre ambas entidades establecien-
do líneas de actuación dirigidas a imple-
mentar e intensificar el desarrollo de la
Formación Profesional en aras a una cuali-
ficación profesional de calidad.

Pleno: 8-06-17
B.O.P.N.: Núm. 91, de 21-06-17
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Resolución por la que se insta al Gobierno de Navarra a llevar a
cabo un estudio para conocer el estado de las técnicas de con-
tención en los centros en los que se realicen dentro de la
Comunidad Foral de Navarra.

1. El Parlamento de Navarra insta al
Gobierno de Navarra a llevar a cabo un
estudio para conocer el estado de las técni-
cas de contención en los centros de la
Comunidad Foral de Navarra.

2. El Parlamento de Navarra insta al
Gobierno de Navarra a establecer un pro-
grama desde el Departamento de Salud, de
modo que se establezcan las medidas opor-
tunas para: 

a. Establecer registros, donde no estén
regulados, de uso de sujeciones o conten-
ciones y se planteen medidas a diferentes
niveles para poder evitar su uso en el futuro.

b. Elaborar un mapeo de prácticas ya
realizadas a nivel internacional para la con-

secución de los objetivos de dicho progra-
ma, para favorecer la utilización de medi-
das que ya se hayan probado efectivas.

c. Desarrollar un programa formativo
que incida en prácticas de relación terapéu-
tica centradas en la persona.

d. Incluir a los usuarios y usuarias en el
diseño de dicho programa, estableciendo
cauces reales de participación. 

3. El Parlamento de Navarra insta al
Gobierno de Navarra a establecer un pro-
cedimiento de evaluación de las medidas
tomadas.

Pleno: 8-06-17
B.O.P.N.: Núm. 91, de 21-06-17

Resolución por la que se insta al Gobierno de Navarra a incorpo-
rar la historia y la cultura del pueblo gitano en el currículo
educativo de Navarra y al Gobierno de España a incorporarlo
en el ámbito de sus competencias.

1. El Parlamento de Navarra insta al
Gobierno de Navarra a que incorpore la
historia y la cultura del pueblo gitano en el
currículo educativo de Navarra. 

2. El Parlamento de Navarra insta al
Gobierno de España a que realice la incor-
poración de la historia y la cultura del pue-
blo gitano en el currículo educativo, en el
ámbito de sus competencias.

3. El Parlamento de Navarra reconoce
la labor desarrollada por entidades como
La Maharí, La Romaní, la Federación Gaz
Kaló o el Secretariado Gitano en pro de la
promoción educativa de los niños, niñas y
jóvenes gitanos.

Pleno: 8-06-17
B.O.P.N.: Núm. 91, de 21-06-17
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Resolución por la que se insta al Gobierno de Navarra a modificar
la Ley Foral 2/1995, de 10 de marzo, de Haciendas Locales de
Navarra.

1. El Parlamento de Navarra insta al
Gobierno de Navarra a modificar, en un
plazo de tres meses, la Ley Foral 2/1995,
de 10 de marzo, de Haciendas Locales de
Navarra, con el fin de articular, explícita-
mente la no sujeción a tributación del
Impuesto sobre el Incremento del Valor de
los Terrenos Urbanos de aquellas transmi-
siones en las que no se haya producido
incremento de valor. 

2. El Parlamento de Navarra insta al
Gobierno de Navarra a que, en colabora-
ción con la Federación Navarra de Munici-
pios y Concejos, se establezcan los meca-
nismos adecuados para atender las
reclamaciones de los contribuyentes del
modo más eficaz posible, tratando de
poner en marcha fórmulas que eviten la
judicialización de los procedimientos.

Pleno: 8-06-17
B.O.P.N.: Núm. 91, de 21-06-17

Resolución por la que se insta al Gobierno de Navarra a que modi-
fique la Resolución 1081/2017 de la Directora del Servicio de
Recursos Humanos.

1. El Parlamento de Navarra insta al
Gobierno de Navarra a que modifique la
resolución 1081/2017 por la que se deter-
mina el procedimiento para que los aspi-
rantes que figuran en las listas vigentes
correspondiente a los cuerpos de profeso-
res de secundaria obligatoria, el bachillera-
to, la formación profesional y las enseñan-
zas de régimen especial acrediten que
están en posesión de la Formación Pedagó-

gica y Didáctica, ofreciéndoles un nuevo
plazo de subsanación de al menos dos años
desde la nueva publicación (curso 2018-
2019), durante el cual no serán apartados
de las listas.

2. EI Parlamento de Navarra insta al
Departamento de Educación a establecer
medidas que permitan que los docentes
interinos que no dispongan de formación

Resolución por la que se insta al Departamento de Educación a que
aumente en las escuelas de idiomas el número de plazas en los
idiomas en los que el número de demandantes supere la oferta.

1. El Parlamento de Navarra insta al
Departamento de Educación del Gobierno
de Navarra a que se aumente el número de
plazas en los idiomas en los que el número
de demandantes supere la oferta.

2. El Parlamento de Navarra insta al
Departamento de Educación del Gobierno
de Navarra a que se estudie la posibilidad

de crear alguna nueva escuela en otras
zonas de Navarra o acercar las escuelas
existentes por medio de aulas adscritas a
las mismas. En definitiva, que estudien el
modo de ampliar los estudios oficiales
idiomas a otras zonas de Navarra.

Comisión de Educación: 16-06-17
B.O.P.N.: Núm. 94, de 26-06-17



Resolución por la que se insta al Gobierno de Navarra a restituir el
transporte escolar a los Colegios Públicos Mendialdea I y II,
de Berriozar.

1. El Parlamento de Navarra insta al
Departamento de Educación del Gobierno
de Navarra a dar, sin dilación, todos los
pasos necesarios para la restitución del
transporte escolar público a los Colegios
Públicos Mendialdea I y II, de la localidad
de Berriozar.

2. El Parlamento de Navarra insta al
Departamento de Educación del Gobierno

de Navarra a trabajar conjuntamente con la
comunidad educativa de los colegios
públicos de Berriozar, así como con el
Ayuntamiento de esta localidad, para
materializar o consensuar la mejor solu-
ción.

Comisión de Educación: 16-06-17
B.O.P.N.: Núm. 94, de 26-06-17

pedagógica y didáctica la pueden adquirir
antes de entrar en vigor la Resolución
1081/2017, de 12 de abril, de la Directora
del Servicio de Recursos Humanos del
Departamento de Educación. Dicha medi-
da se realizará, de manera especial, para
aquellos docentes no universitarios que
son docentes en Formación Profesional sin
necesidad de salir de Navarra.

3. El Parlamento de Navarra insta al
Gobierno de Navarra a dotar de recursos
extraordinarios a la UPNA y a la UNED de
Pamplona y Tudela con el·objeto de poder

ofertar desde la Educación Pública Supe-
rior las plazas necesarias que permitan al
profesorado obtener el certificado de For-
mación Pedagógica y Didáctica.

4. El Parlamento de Navarra insta al
Gobierno de Navarra a que el certificado
de Formación Pedagógica y Didáctica, una
vez trascurrido el periodo de al menos dos
años, sea exigible en toda la red educativa
que reciba fondos públicos.

Comisión de Educación: 16-06-17
B.O.P.N.: Núm. 94, de 26-06-17
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Resolución por la que se insta al Gobierno central y a las Cortes
Generales a la derogación de la Ley de medidas urgentes para
la reforma del mercado laboral, de la reforma del artículo 135
de la Constitución y de otras leyes aprobadas con la finalidad
de establecer medidas de contención del gasto.

El Parlamento de Navarra exige al
Gobierno central y a las Cortes Generales
la derogación:

1. De la Ley 3/2012, de 6 de julio, de
medidas urgentes para la reforma del mer-
cado laboral.

2. De la reforma del artículo 135 de la
Constitución Española, de 27 de septiem-
bre de 2011.

3. De la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de
abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sos-
tenibilidad Financiera.

4. Del Real Decreto-ley 14/2012, de 20
de abril, de medidas urgentes de racionaliza-
ción del gasto público en el ámbito educativo.

5. De la Ley 27 /2013, de 27 de
diciembre, de racionalización y sostenibili-
dad de la Administración Local.



6. Del Real Decreto-ley 16/2012, de 20
de abril, de medidas urgentes para garanti-
zar la sostenibilidad del sistema nacional
de salud y mejorar la calidad y seguridad
de sus prestaciones.

Pleno: 22-06-196
B.O.P.N.: Núm. 96, de 28-06-17

RESOLUCIONES

2247

Resolución por la que se insta al Gobierno de Navarra a crear un
grupo de seguimiento de la contratación pública al objeto de
velar por el correcto cumplimiento de los contratos públicos.

El Parlamento de Navarra insta al
Gobierno de Navarra a crear, con la parti-
cipación de los agentes sociales y la Admi-
nistración, un grupo de seguimiento de la
contratación pública, al objeto de velar por
el correcto cumplimiento de los contratos
públicos aprobados por el Gobierno de

Navarra y garantizar que las condiciones
laborales del personal que trabaja en las
empresas subcontratadas son las que
corresponden a las cláusulas sociales
incluidas en los pliegos de condiciones.

Pleno: 22-06-196
B.O.P.N.: Núm. 96, de 28-06-17

Resolución por la que se insta al Departamento de Educación a
atender el planteamiento de la mayoría de las familias de Bari-
llas y Tulebras matriculados en el colegio público Santa Vicen-
ta María de Cascante y a adoptar las medidas oportunas para
que los escolares de Fontellas matriculados en el colegio públi-
co Monte San Julián de Tudela puedan regresar a su domicilio
una vez finalizado el horario escolar lectivo.

1. El Parlamento de Navarra insta al
Departamento de Educación a atender,
antes del comienzo del curso 2017-2018,
el planteamiento de la mayoría de las fami-
lias de Barillas y Tulebras matriculadas en
el colegio público “Santa Vicenta María”,
de Cascante, para que, una vez que se ha
establecido la jornada continua en dicho
centro, sus hijos e hijas puedan regresar a
sus domicilios una vez finalizado el hora-
rio escolar lectivo en el transporte escolar
organizado por el Gobierno de Navarra.
Así mismo, se respetará la voluntad mayo-
ritaria de las familias de hacer uso del ser-
vicio de comedor como escolares despla-
zados.

2. El Parlamento de Navarra insta al
Departamento de Educación a que adopte,
antes del comienzo del curso 2017-2018,
las medidas oportunas para que, una vez
que se ha establecido la jornada continua,
los escolares de Fontellas matriculados en
el colegio público “Monte San Julián”, de
Tudela, y que así lo expresen sus familias,
puedan regresar a su domicilio en el trans-
porte escolar organizado por el Gobierno
de Navarra una vez finalizado el horario
escolar lectivo.

Comisión de Educación: 28-06-17
B.O.P.N.: Núm. 106, de 16-08-17



PARLAMENTO DE NAVARRA – IX LEGISLATURA

2248

Resolución por la que se insta al Gobierno de Navarra a realizar la
evaluación del II Plan Foral de Drogodependencias en el plazo
más breve posible.

1. El Parlamento de Navarra insta al
Gobierno de Navarra a realizar la evalua-
ción del II Plan de Drogodependencias en
el plazo más breve posible y, en base a los
resultados, proceder a su revisión y actua-
lización en el plazo máximo de 1 año.

2. El Parlamento de Navarra insta al
Gobierno de Navarra a realizar este proce-
so contando con la participación de perso-
nas expertas y las asociaciones que traba-
jan en este ámbito, ya sean del área
sanitaria, educación y/o servicios sociales.

En el propio plan se creará una comisión
de seguimiento del mismo.

3. El Parlamento de Navarra insta al
Gobierno de Navarra a que en este proceso
se analice la posibilidad, oportunidad e
idoneidad de recuperar la figura del coor-
dinador o coordinadora de dicho plan en
función de la valoración que de ella se
haga tanto en el primer Plan como por las
entidades, personas o sectores participan-
tes en el proceso.

Comisión de Salud: 28-06-17
B.O.P.N.: Núm. 106, de 16-08-17

Resolución por la que se insta al Gobierno de Navarra a adoptar
medidas en relación con los principios básicos de la Economía
Circular.

El Parlamento de Navarra insta al
Gobierno de Navarra a:

– Unificar en su acción de Gobierno,
en todos los Departamentos, los principios
básicos de la Economía Circular y las nor-
mativas existentes, contemplando el verti-
do cero, el reciclaje, la reutilización, el
eco-diseño, la compra pública de produc-
tos “verdes” y todos los fundamentos que
desarrolla.

– Adherirse a las iniciativas que están
liderando las Instituciones Europeas y las

Naciones Unidas, trasladando sus sugeren-
cias en el ámbito regional a la Comunidad
Foral de Navarra, incorporándolas a la nor-
mativa. 

– Implicar y formar a Mancomunida-
des, Ayuntamientos y otras Instituciones
de Navarra del ámbito local en el conoci-
miento y desarrollo de la Economía Circu-
lar, favoreciendo la adopción de sus princi-
pios.

Pleno: 14-09-17
B.O.P.N.: Núm. 117, de 25-09-17
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Resolución por la que se insta al Gobierno de Navarra a realizar
las gestiones necesarias para garantizar el cumplimiento de la
Carta Europea de Derechos Fundamentales en relación con la
proporcionalidad de las penas.

El Parlamento de Navarra insta al
Gobierno de Navarra a:

1. Realizar, a través del órgano que
corresponda, las gestiones necesarias ante
los órganos comunitarios correspondientes
para determinar si a juicio de estos la
transposición de las previsiones comunita-
rias sobre el tratamiento penal del terroris-
mo es correcta en España.

2. Realizar las gestiones necesarias
ante los órganos comunitarios correspon-
dientes para determinar si a juicio de estos

es compatible la petición fiscal realizada
en el denominado “caso Altsasu” con las
previsiones del artículo 49.3 de la Carta de
Derechos Fundamentales.

3. Realizar las gestiones necesarias
ante los órganos comunitarios correspon-
dientes para aunar criterios que eviten
situaciones desproporcionadas como esta,
tal y como prevén la CE y Eurojust

Pleno: 14-09-17
B.O.P.N.: Núm. 117, de 25-09-17

Resolución por la que se insta al Gobierno de Navarra a presentar
un Plan Director del proceso a desarrollar para la eliminación
del amianto en Navarra.

El Parlamento de Navarra insta al
Gobierno de Navarra a presentar, en el
plazo de un año a partir de la aprobación
de esta moción, un plan director del proce-
so a desarrollar para la eliminación del
amianto en Navarra, que necesariamente
deberá contener, entre otros, los siguientes
aspectos: 

1.- Designación de un equipo técnico
específico en la Administración Pública de
Navarra en el que habrá de estar presente
personal técnico cualificado de los distin-
tos departamentos del Gobierno de Nava-
rra implicados, especialmente los vincula-
dos a la salud pública y laboral, fomento,
industria, vivienda y desarrollo rural.
Igualmente deberá formar parte del mismo
una representación de las Administracio-
nes Locales, de la Inspección de Trabajo y
Seguridad Social y de aquellos agentes
económicos y sociales que se considere
oportuno. Su cometido será el impulso, la

dirección, el seguimiento y el control de la
ejecución del plan. 

2.- Programa y protocolos para la
investigación e inspección de lugares al
objeto de detectar la existencia de amianto
en todo tipo de instalaciones y edificacio-
nes, tanto en el ámbito público como en el
privado, y para la elaboración de mapas de
señalización, estimándose los recursos de
personal necesarios para el citado trabajo,
formación y acreditación profesional que
se requiera para dicho personal, dotación
de medios suficientes, presupuestos econó-
micos y estimación también de los plazos
de tiempo para la realización de las actua-
ciones. 

3.- Protocolos de actuación y evalua-
ción de riesgos, y determinación de priori-
dades en los trabajos de eliminación del
amianto detectado. 



4.- Descripción de las características
que han de reunir los equipos humanos y
medios materiales que pudieran dedicarse
a la correcta eliminación del amianto desde
ámbitos públicos y privados, con estableci-
miento de los requisitos y certificaciones
técnicas y profesionales que deberán cum-
plir los mismos. 

5.- Programas de financiación econó-
mica de los trabajos en los ámbitos públi-
cos, y de ayudas a través de subvenciones
para los ámbitos privados, con aproxima-
ción de los costes anuales a fin de posibili-
tar su dotación en partidas específicas en
los Presupuestos Generales de Navarra. 

6.- Determinación de las necesidades
de construcción y adecuación en el territo-
rio navarro de vertederos para el correcto
almacenaje, tratamiento e “inertización”
del amianto retirado, con propuestas con-
cretas y estimación de costes económicos. 

7.- Campañas informativas, formativas
y de sensibilización de la población sobre
los riesgos del amianto, así como de los
planes y programas emprendidos para su
detección y eliminación de los espacios
públicos y privados con estimación de su
coste económico. 

Todo ello en aplicación de la abundan-
te legislación y directrices formuladas
sobre la materia por los poderes públicos y
organismos competentes en el ámbito esta-
tal, europeo y mundial, en defensa del inte-
rés general y de los derechos a la seguridad
y la salud de la ciudadanía, y, por supues-
to, a la protección de la salud en el trabajo,
algo extremadamente importante en este
caso.

Pleno: 14-09-17
B.O.P.N.: Núm. 117, de 25-09-17
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Resolución por la que se insta al Gobierno de Navarra a iniciar un
proceso de cara a revisar y actualizar la actual normativa
sobre protección y bienestar animal.

El Parlamento de Navarra insta al
Gobierno de Navarra a:

1. Iniciar un proceso para la revisión y
actualización de la actual normativa sobre
protección y bienestar animal, especial-
mente con el objeto de modificar la Ley
Foral 7/1994, de 31 de mayo, de protec-
ción de los animales. 

2. Iniciar dicho proceso de modifica-
ción normativa mediante la creación de
una mesa de trabajo con la participación de
los departamentos que pudieran estar
implicados, del propio Parlamento de
Navarra, de las Entidades Locales y de los

agentes sociales que estén desarrollando
una labor en el ámbito de la protección y el
bienestar animal.

3. Elaborar un documento base que
sirva de inicio a la tarea de la referida
mesa de trabajo, en el que se recoja la nor-
mativa legal en vigor en Navarra y en otros
ámbitos geográficos, las posibles opciones
de delimitación del ámbito a regular por la
nueva ley foral, así como un diagnóstico
actualizado de la situación en nuestra
Comunidad.

Pleno: 14-09-17
B.O.P.N.: Núm. 117, de 25-09-17
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Resolución por la que se insta al Departamento de Educación a
realizar una Oferta Pública de Empleo conforme a las necesi-
dades y realidad del sistema educativo navarro.

1. La Comisión de Educación del Parla-
mento de Navarra insta al Departamento de
Educación a realizar una Oferta Pública de
Empleo (OPE) conforme a las necesidades
y realidad del sistema educativo navarro,
tanto desde el punto de vista educativo, lin-
güístico como social. El Departamento de
Educación ofertará el mayor número de
plazas posibles en Educación Infantil, Edu-
cación Primaria, Educación Secundaria y
Formación Profesional. 

2. La Comisión de Educación del Par-
lamento de Navarra insta al Departamento

de Educación a aprobar dicha convocatoria
y los plazos de la misma antes del 31 de
octubre de 2017.

3. La Comisión de Educación del Par-
lamento de Navarra rechaza el estableci-
miento de la denominada ‘lista única’ en
las oposiciones que se convoquen e insta al
Departamento de Educación a no adoptar
dicho mecanismo.

Pleno: 28-09-17
B.O.P.N.: Núm. 122, de 5-10-17

Resolución por la que el Parlamento de Navarra manifiesta su
voluntad de que Navarra ejerza las competencias históricas
respecto de la cárcel de Pamplona que tiene atribuidas en la
Lorafna.

1. El Parlamento de Navarra manifiesta
su voluntad de que Navarra ejerza las com-
petencias históricas respecto de la cárcel
de Pamplona que ya tiene atribuidas por el
artículo 39.1 de la Lorafna y que había
venido desarrollando, por lo que insta al
Gobierno de Navarra a volver a hacer efec-
tiva la ejecución de las mismas. 

2. El Parlamento de Navarra insta al
Gobierno de Navarra y al Gobierno de
España a abordar lo antes posible, en el
marco de la negociación del Convenio
Económico, la transferencia a Navarra de
la competencia en materia penitenciaria,
tal y como establece el artículo 58.1.a) de
la Lorafna. 

3. El Parlamento de Navarra insta al
Gobierno de España a adoptar las medidas
necesarias para que las aproximadamente
doscientas personas presas navarras o con
arraigo en Navarra que están cumpliendo

pena fuera de nuestra Comunidad sean
trasladadas a Pamplona, siempre que así lo
deseen las personas afectadas, un derecho
reconocido en la propia legislación peni-
tenciaria. Asimismo, se insta al Gobierno
de España a que limite las plazas de la cár-
cel de Pamplona a un máximo de 500 per-
sonas. 

4. El Parlamento de Navarra insta al
Gobierno de España, en tanto en cuanto
ostente la competencia respecto de la cár-
cel de Pamplona, a garantizar los recursos
humanos y materiales suficientes para que
las personas presas puedan disponer de
celdas individuales y tener acceso a todos
los espacios y las actividades de las que
podrían disponer. Asimismo, se le insta a
dotar de personal suficiente para poder dis-
poner de un módulo de jóvenes, otro para
madres, así como un módulo terapéutico y
otro módulo más adecuado para mujeres. 



5. El Parlamento de Navarra insta al
Gobierno de Navarra y a las administracio-
nes competentes a hacer efectiva la compe-
tencia que ostenta en materia de Educación
y Bienestar Social para una atención edu-
cativa y social de calidad que garantice la
igualdad de derechos para las personas pri-
vadas de libertad. Para ello, realizarán un
diagnóstico de necesidades, un plan de
puesta en marcha de medidas concretas y
dotación de recursos, entre los que se
incluirán la implantación de ayudas econó-
micas para incentivar la educación para
personas adultas, la oferta de formación
profesional y universitaria. 

6. El Parlamento de Navarra insta al
Departamento de Salud a acelerar las nego-
ciaciones con el Gobierno de España para
avanzar en la asunción de la competencia
de sanidad penitenciaria en cumplimiento
de lo establecido en la disposición adicio-
nal sexta de la Ley 16/2003, de 28 de
mayo, de cohesión y calidad del Sistema
Nacional de Salud, al objeto de garantizar
una atención y seguimiento de calidad a las
personas presas en igualdad de condiciones
que el resto de la población. Para ello, rea-
lizará un diagnóstico de necesidades y una
previsión de los recursos necesarios. 

7. El Parlamento de Navarra insta al
Gobierno de Navarra y a las entidades
locales correspondientes a adoptar las
medidas necesarias al objeto de facilitar
unas condiciones de vida dignas a las per-
sonas presas y expresas y sus familiares.
Concretamente, en los siguientes ámbitos: 

a) Dotando de recursos para garantizar
la accesibilidad al centro penitenciario,
estableciendo urgentemente algún tipo de
transporte público. 

b) Adoptando las medidas y modifica-
ciones legislativas necesarias en materia de
vivienda, renta garantizada y otras presta-
ciones sociales para atender las circunstan-
cias y necesidades específicas de las perso-
nas que a la salida de prisión tienen
dificultades para justificar los tiempos de
empadronamiento, residencia o cotizacio-
nes requeridos. 

8. El Parlamento de Navarra trasladará
esta declaración a la Dirección General de
Instituciones Penitenciarias, al Ministerio
de Interior del Gobierno de España, a la
Mancomunidad de la Comarca de Pamplo-
na y al Ayuntamiento de Pamplona.

Pleno: 28-09-17
B.O.P.N.: Núm. 122, de 5-10-17
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Resolución por la que se insta al Departamento de Educación a
establecer un plan temporalizado para la reversión efectiva de
los recortes en la enseñanza pública.

1. El Parlamento de Navarra insta al
Departamento de Educación del Gobierno
de Navarra a que establezca, a través de la
negociación en la Mesa sectorial de educa-
ción, un plan temporalizado para la rever-
sión efectiva de los recortes producidos en
la enseñanza pública, en particular respec-
to a la jornada lectiva del profesorado y la
reducción de ratios. 

2. El Parlamento de Navarra insta al
Departamento de Educación del Gobierno
de Navarra a que impulse el desarrollo de

la enseñanza pública a través de una mayor
dotación de recursos y la aplicación de
medidas organizativas: 

– Aumento de los presupuestos de edu-
cación en los Presupuestos Generales de
Navarra para 2018 para una mayor dota-
ción de recursos materiales y humanos. 

– Ampliación de la oferta educativa en
la enseñanza pública 

– Modificación de la normativa de
escolarización priorizando la escolariza-
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ción del alumnado en los centros educati-
vos de titularidad pública y en el centro
más cercano al domicilio de las familias.

3. El Parlamento de Navarra insta al
Gobierno de Navarra a implementar las
medidas necesarias para recuperar la acti-

vidad formativa previa a los drásticos
recortes sufridos por los Centros de Apoyo
al Profesorado (CAP).

Pleno: 28-09-17
B.O.P.N.: Núm. 122, de 5-10-17

Resolución por la que se insta al Gobierno de Navarra a insertar
en la web de la Administración Foral el expediente completo
del proyecto Mina Muga (Navarra y Aragón).

1. El Parlamento de Navarra insta al
Gobierno de Navarra a que ponga a dispo-
sición pública en la web de la Administra-
ción Foral el expediente completo del Pro-
yecto.

2. El Parlamento de Navarra trasladará
la presente resolución adoptada a los
gobiernos de Aragón, del Estado español y

a las entidades locales incluidas dentro del
ámbito territorial afectado por el proyecto
Mina Muga.

Comisión de Desarrollo Rural, 
Medio Ambiente y Administración 
Local: 11-10-17
B.O.P.N.: Núm. 127, de 19-10-17

Resolución por la que se insta al Departamento de Educación a
apoyar y mejorar la participación de las familias en las deci-
siones que afectan a la educación de sus hijos e hijas y a convo-
car la Mesa de Padres y Madres.

1. El Parlamento de Navarra insta al
Departamento de Educación a que apoye
decididamente y mejore la participación de
las familias en las decisiones que afectan a
la educación de sus hijos e hijas dentro del
sistema educativo navarro. 

2. El Parlamento de Navarra insta al
Departamento de Educación a convocar,

de acuerdo con la normativa vigente, la
Mesa de Padres y Madres como órgano
colegiado de participación en el ámbito
educativo de las asociaciones de padres y
madres.

Comisión de Educación: 4-10-17
B.O.P.N.: Núm. 127, de 19-10-17
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Resolución por la que se insta al Gobierno de Navarra a buscar
alternativas y soluciones a la planta de residuos y lodos pro-
yectada en las laderas de Montejurra.

1. El Parlamento de Navarra insta al
Gobierno de Navarra a buscar alternativas
y soluciones a la planta de residuos y lodos
proyectada en las laderas de Montejurra.

2. El Parlamento de Navarra insta al
Gobierno de Navarra para que, conjunta-

mente con el Ayuntamiento del Concejo de
Igúzquiza, encuentre una solución adecua-
da social y medioambientalmente para la
zona.

Pleno: 19-10-17
B.O.P.N.: Núm. 130, de 26-10-17

Resolución por la que se insta al Gobierno de Navarra a modificar
el Decreto Foral 209/1991, de 23 de mayo, por el que se desa-
rrolla la Ley Foral 9/1990, de 13 de noviembre, sobre el Régi-
men de Autorizaciones, Infracciones y Sanciones en Materia
de Servicios Sociales.

El Parlamento de Navarra insta al
Gobierno de Navarra a: 

- Modificar el Decreto Foral 209/1991,
de 23 de mayo, por el que se desarrolla la
Ley Foral 9/1990, de 13 de noviembre,
sobre el Régimen de Autorizaciones,
Infracciones y Sanciones en Materia de
Servicios Sociales antes de diciembre de
2017. 

- Constituir una mesa de negociación,
formada por el Gobierno de Navarra como
máximo responsable y financiador de los
recursos y servicios sociales, los sindica-
tos, y las empresas u organizaciones del
sector para analizar la situación y la elabo-
ración de un convenio autonómico de
intervención social que regule las condi-
ciones laborales en toda Navarra.

Una vez firmado el convenio de inter-
vención social por todas las partes implica-
das, el Gobierno de Navarra adaptará las
licitaciones, convenios o conciertos esta-
blecidos hasta la fecha de la firma para
adecuarlas al nuevo marco laboral.

Mientras se realiza la modificación del
Decreto Foral 209/1991, de 23 de mayo,
en los futuros contratos y renovaciones de
los mismos, se establecerá el personal por
usuario y día superando el modelo por
horas/año por perfil profesional y se recu-
perarán las ratios de servicios generales
(comedor, cocina, limpieza), así como se
tenderá al alza en las ratios en los perfiles
laborales en los que se detecte necesidad.

Pleno: 19-10-17
B.O.P.N.: Núm. 130, de 26-10-17
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Resolución por la que el Parlamento de Navarra manifiesta su
rechazo a la instalación de peajes en la N-1 por Etxegarate.

El Parlamento de Navarra manifiesta
su rechazo a la instalación de peajes en la
N-1 por Etxegarate.

Pleno: 19-10-17
B.O.P.N.: Núm. 130, de 26-10-17

Resolución por la que se insta al Departamento de Educación a que
en la OPE para el curso 2017/2018 se garantice la selección del
profesorado más cualificado.

El Parlamento de Navarra insta al
Departamento de Educación del Gobierno
de Navarra a que en la OPE para el curso
2017/2018 se garantice la selección del
profesorado más cualificado, de tal manera
que todos los aspirantes puedan acceder en

igualdad de condiciones y atendiendo a sus
méritos y capacidades a todas y cada una
de las plazas que se oferten.

Pleno: 19-10-17
B.O.P.N.: Núm. 130, de 26-10-17

Resolución por la que se insta al Gobierno de Navarra a realizar la
evaluación del Plan Estratégico de Salud Mental 2012-2016 en
el plazo máximo de seis meses, a presentar, en el plazo máximo
de un año, un nuevo Plan Foral de Salud Mental, y a realizar
la evaluación de la Ley Foral 21/2010, de 13 de diciembre.

El Parlamento de Navarra insta al
Gobierno de Navarra a:

1. Realizar la evaluación del Plan
Estratégico de Salud Mental 2012-2016 en
el plazo máximo de seis meses.

2. Sobre la base de esa evaluación y las
nuevas evidencias científicas, elaborar un
nuevo Plan Estratégico bajo los principios
de universalidad, equidad, eficiencia, soli-
daridad e integración.

Este nuevo Plan debe contemplar el
enfoque multidimensional y la respuesta
multiprofesional frente a las enfermedades
mentales, una orientación asistencial
comunitaria, con la debida continuidad de
los cuidados, con la necesaria atención y
apoyo en el ámbito domiciliario, con pres-
taciones y servicios alternativos a la insti-

tucionalización y dando un papel impres-
cindible a las intervenciones psicológicas y
psicosociales y al trabajo de prevención,
denunciando el empobrecimiento terapéu-
tico y la respuesta farmacológica como
principal instrumento.

Este Plan buscará procedimientos
humanizantes de intervenciones en crisis y
la atención continuada para la prevención
del suicidio.

Dicho plan deberá dotarse de los recur-
sos necesarios para hacerlo posible, con-
templando las necesidades de recursos
humanos, su adecuada capacitación, la par-
ticipación de la sociedad, de los pacientes
y la investigación.

3. La presentación, en el plazo máximo
de un año, en el Parlamento de Navarra de



un nuevo Plan Foral de Salud Mental, ela-
borado con la participación de personas
expertas, pacientes y familiares, o entida-
des que les representen.

4. La realización de la evaluación de la
Ley Foral 21/2010, de 13 de diciembre, de
Salud Mental de Navarra, por la que se

establece la estructura orgánica de la
Dirección de la Salud Mental del Servicio
Navarro de Salud-Osasunbidea, tal y como
establece la disposición adicional quinta de
dicha ley foral.

Comisión de Salud: 3-11-17
B.O.P.N.: Núm. 136, de 8-11-17
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Resolución por la que el Parlamento de Navarra insta al Gobierno
de España a cumplir con los compromisos ya adquiridos en
materia de acogida de personas refugiadas.

1. El Parlamento de Navarra insta al
Gobierno de España a que en un plazo
máximo de tres meses cumpla con los com-
promisos ya adquiridos en materia de aco-
gida de personas refugiadas demostrando
de esta manera voluntad real en implemen-
tar los mecanismos necesarios para que
estas personas lleguen al Estado español.

2. El Parlamento de Navarra insta al
Gobierno de Español para que articule vías
legales de entrada en la UE a las personas

refugiadas para acabar con las redes de trá-
fico de personas y poner fin al drama
humano al que estamos asistiendo en nues-
tras fronteras.

3. El Parlamento de Navarra insta al
Gobierno de España a la derogación de la
Disposición Final Primera de la Ley Orgá-
nica 4/2015, de 30 de marzo, de protección
de la seguridad ciudadana.

Pleno: 9-11-17
B.O.P.N.: Núm. 142, de 20-11-17

Resolución por la que se insta al Gobierno del Estado a modificar
la convocatoria de ingreso de personal laboral fijo en la Socie-
dad Anónima Estatal Correos y Telégrafos, S.A. en el marco
de la consolidación de empleo temporal.

1. El Parlamento de Navarra insta al
Gobierno del Estado para que modifique la
convocatoria de ingreso de personal labo-
ral fijo en la Sociedad Anónima Estatal
Correos y Telégrafos, S.A., en el marco de
consolidación de empleo temporal y esta-
blezca un procedimiento de consolidación
de puesto de trabajo público, transparente
y verificable en el que se contemple como
criterio de consolidación la antigüedad
íntegra de los trabajadores eventuales ins-
critos en las bolsas de contratación.

2. El Parlamento de Navarra insta al
Gobierno del Estado y a la Sociedad Esta-
tal Correos y Telégrafos S.A. para que
modifique los criterios de puntuación para
el ingreso en las bolsas de empleo tempo-
ral y reconozca la antigüedad total del
tiempo trabajado en la empresa.

Comisión de Desarrollo 
Económico: 3-11-17
B.O.P.N.: Núm. 136, de 8-11-17
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Resolución por la que se insta al Gobierno de Navarra a realizar, en
el plazo de tres meses, un plan de apoyo al comercio minorista.

El Parlamento de Navarra insta al
Gobierno de Navarra a que, en el plazo de
tres meses, realice un plan de apoyo al
comercio minorista.

Pleno: 9-11-17
B.O.P.N.: Núm. 142, de 20-11-17

Resolución por la que insta al Gobierno de Navarra a elaborar un
estudio de la situación de los estudios en materia STEM en
Navarra.

El Parlamento de Navarra insta al
Gobierno de Navarra a:

• Elaborar un estudio de la situación de
los estudios en materia STEM (Science,
Technology, Engineering y Mathematics)
en Navarra en coordinación con las univer-
sidades y centros de Formación Profesio-
nal, analizando su evolución en los últimos
diez años.

• Analizar en profundidad, junto con
los centros educativos anteriores, empresa-
rios, colegios profesionales, trabajadores y
sindicatos, la proyección de demanda que
tendrán los perfiles STEM en los próximos
diez años, así como las medidas a adoptar
para cubrir la demanda de forma interna,
incluyendo sus conclusiones al Plan de
Ciencia, Tecnología e Innovación, hacien-

do estas materias más cercanas y accesi-
bles.

• Incluir en el Plan de Ciencia, Tecno-
logía e Innovación un itinerario por todas
las etapas de la educación de las personas
–desde los 0 años hasta los másteres, doc-
torados o investigación–, acercando la rea-
lidad STEM a todos los ámbitos educati-
vos, haciendo estas materias más cercanas
y accesibles.

• Crear un plan específico de potencia-
ción de la preparación de perfiles STEM
entre la población femenina, incluyendo
becas para mujeres que cursen grados o FP
en estas materias, así como creando cam-
pus tecnológicos para ellas en las que se
potencie la visibilidad de los casos de éxito

Pleno: 9-11-17
B.O.P.N.: Núm. 142, de 20-11-17

Resolución por la que se insta a las autoridades competentes a
tener en cuenta la legislación vigente, estatal e internacional,
en las decisiones a adoptar para la excarcelación de aquellas
personas presas que sufren graves enfermedades.

1. El Parlamento de Navarra apoya la
motivación básica y los principios inspira-
dores de la legislación vigente, estatal e
internacional, relativa a la revisión por

razones humanitarias de las condenas de
las personas presas que, de acuerdo a
informes médicos contrastados, estén gra-
vemente enfermos, con pronóstico de vida
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limitado o con padecimientos incurables.
En este sentido, manifiesta su voluntad de
que, en aplicación de la legislación vigen-
te, los presos navarros gravemente enfer-
mos puedan ser excarcelados o se les pue-
dan aplicar las medidas atenuantes
oportunas.

2. El Parlamento de Navarra manifiesta
su rechazo a los aspectos restrictivos que
establece la instrucción 3/2017 de la Secre-
taría General de Instituciones Penitencia-
rias referente al procedimiento para la emi-
sión de informe médico y tramitación de la
excarcelación por enfermedad muy grave
con padecimientos incurables, especial-
mente en los casos donde califique de
“peligro patente para la vida”, que define
“a muy corto plazo”, así como a la inter-
pretación que el Ministerio de Interior le
ha dado, ya que se opone al espíritu de la
normativa penitenciaria y a los más bási-
cos principios de humanidad y a los princi-
pios deontológicos del personal médico
que supuestamente debería adoptar este
tipo de decisiones.

3. El Parlamento de Navarra solicita a
las autoridades competentes que elaboren
un protocolo claro para que, en consonan-
cia con el artículo 91 del Código Penal y

los principios humanitarios básicos, la
Administración Penitenciaria pueda solici-
tar, a instancias del penado, formas de pri-
sión atenuada por motivos humanitarios.
Dicho protocolo especificará las circuns-
tancias que deben concurrir para la aplica-
ción de dicha medida, la creación de un
comité de expertos que emita informes
confidenciales sobre cada caso, la posibili-
dad de recurrir la decisión adoptada por
aquellos, los plazos para comunicarla, etc.

4. El Parlamento de Navarra solicita a
las autoridades competentes una mejora
sustantiva del equipamiento de las unida-
des médica en las prisiones del Estado,
muy particularmente de las unidades de
salud mental y que se amplíe la oferta de
programas de desintoxicación a las perso-
nas presas, a fin de satisfacer las recomen-
daciones europeas y que todas las personas
privadas de libertad enfermas puedan reci-
bir el tratamiento específico que necesiten.
Asimismo, se insta a las autoridades com-
petentes a introducir cuantas mejoras sean
precisas en el protocolo de prevención de
suicidios.

Pleno: 9-11-17
B.O.P.N.: Núm. 142, de 20-11-17

Resolución por la que se insta al Departamento de Salud a crear un
grupo de trabajo para analizar y valorar la implantación en el
Hospital Reina Sofía, de Tudela, de dispositivos docentes aso-
ciados de diferentes especialidades médicas.

El Parlamento de Navarra insta al
Departamento de Salud del Gobierno de
Navarra a que cree, en el plazo de tres
meses, un grupo de trabajo en el que parti-
cipen profesionales de la dirección del
Departamento de Salud y las Áreas de
Salud de Tudela y Pamplona con el objeto
de analizar y valorar las posibilidades de

implantación en el Hospital Reina Sofía,
de Tudela, de dispositivos docentes asocia-
dos de diferentes especialidades médicas y
que culmine con un informe de conclusio-
nes antes de finalizar el año 2018.

Pleno: 9-11-17
B.O.P.N.: Núm. 142, de 20-11-17
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Resolución por la que se insta al Departamento de Educación a
desdoblar las dos aulas de primero de Primaria del Colegio
Público de Educación Infantil y Primaria Francisco Arbeloa,
de Azagra.

La Comisión de Educación del Parla-
mento de Navarra insta al Departamento
de Educación a que desdoble, de manera
inmediata, las dos aulas de primero de Pri-
maria del Colegio Público de Educación

Infantil y Primaria “Francisco Arbeloa” de
Azagra que superan los 25 alumnos por
clase.

Comisión de Educación: 15-11-17
B.O.P.N.: Núm. 143 de 21-11-17

Resolución por la que se insta al Gobierno de Navarra a poner en
marcha de manera inmediata un plan de actuación que asegu-
re la puesta en marcha de los cuatro niveles de actuación del
Protocolo para la prevención y la actuación ante la mutilación
genital femenina en Navarra.

1. EI Parlamento de Navarra insta al
Gobierno de Navarra a poner en marcha de
manera inmediata un plan de actuación
calendarizado y con presupuesto que ase-
gure la puesta en marcha real, efectiva y
completa de los cuatro niveles de actua-
ción del Protocolo para la prevención y la
actuación ante la mutilación genital feme-
nina en Navarra. 

2. EI Parlamento de Navarra insta al
Gobierno de Navarra a asegurar una finan-

ciación suficiente para el proyecto existen-
te de Médicos del Mundo Navarra de pre-
vención de mutilación genital femenina,
como entidad única y referente a nivel
autonómico, de manera que continúe la
labor imprescindible de las mediadoras
africanas especializadas en este ámbito.

Comisión Relaciones Ciudadanas 
e Institucionales: 21-11-17
B.O.P.N.: Núm. 147, de 30-11-17
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Resolución por la que se insta al Ministerio del Interior a que pro-
ceda a la inmediata remoción de su cargo al Delegado del
Gobierno de Aragón dada su responsabilidad directa, por
acción y omisión, en relación con los hechos ocurridos el pasa-
do 24 de septiembre.

El Parlamento de Navarra insta al
Ministerio de Interior del Gobierno de
España a:

1. Que proceda a la inmediata remo-
ción de su cargo al Delegado del Gobierno
de Aragón, dada su responsabilidad direc-
ta, por acción y omisión, sobre los hechos
denunciados.

2. Que promueva las actuaciones nece-
sarias para que el Ministerio Fiscal actúe e
investigue la vulneración de derechos fun-
damentales sobre representantes políticos y
autoridades de Navarra, como del resto del
Estado.

Comisión de Presidencia, Función Pública,
Interior y Justicia: 22-11-17
B.O.P.N.: Núm. 147, de 30-11-17

Resolución por la que se insta al Gobierno de España a que medie
ante el Gobierno de Venezuela para que abone a los residentes
en España y en Navarra las pensiones y jubilaciones de los
años 2016 y 2017 adeudadas, a establecer un procedimiento
que garantice el abono regular de las mismas a sus beneficia-
rios y a que se les permita el pleno acceso al sistema de protec-
ción social español, en tanto se normalice esta situación.

El Parlamento de Navarra insta al
Gobierno de España a:

1. Que medie ante el Gobierno de
Venezuela para lograr una solución a corto
plazo al impago de las pensiones y jubila-
ciones devengadas a favor de las ciudada-
nas y los ciudadanos residentes en Navarra
y España, que posibilite el abono de las
cantidades adeudadas de los años 2016 y
2017 y el establecimiento de un procedi-
miento que garantice que dichas pensiones

y jubilaciones se abonen con regularidad a
los beneficiarios de las mismas.

2. Que establezca medidas para que, en
tanto se normalice la situación, se permita
el pleno acceso al sistema de protección
social español de estas personas, especial-
mente de aquellas que están en situación
de pobreza y/o en riesgo de exclusión
social.

Derechos Sociales: 20-12-17
B.O.P.N.: Núm. 5, de 16-01-18
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Resolución por la que se insta al Gobierno de Navarra a establecer
un protocolo de derivación interna para agilizar y garantizar a
los enfermos de Behçet su diagnóstico y rápido tratamiento.

El Parlamento de Navarra insta al
Gobierno de Navarra a:

1. Establecer un protocolo de deriva-
ción interna, que será realizado entre los
profesionales de los diferentes recursos,
generales o especializados, del SNS-Osa-
sunbidea y la colaboración de las asocia-
ciones de personas afectadas, para agilizar
y garantizar a los enfermos de Behçet su
diagnóstico y rápido tratamiento.

2. Dotar de los recursos humanos y
materiales necesarios y los itinerarios de
derivación que permitan el acceso efectivo
y las revisiones necesarias de personas con
la enfermedad de Behçet, a los espacios de
atención sanitaria.

3. Garantizar a las personas afectadas
con la enfermedad de Behçet el acceso a
todos los materiales y tratamientos necesa-
rios para hacer frente a las complicaciones
propias de su enfermedad.

4. Dedicar recursos suficientes para la
investigación de esta enfermedad y promo-
ver que desde los diferentes ámbitos de
formación (universidad, institutos de
investigación...) se impulsen programas de
formación para todos los profesionales que
trabajan en el ámbito sanitario.

5. Hacerlo extensible al resto de enfer-
medades raras.

Comisión de Salud: 12-01-18
B.O.P.N.: Núm. 7, de 22-01-18

Resolución por la que se insta al Gobierno de España a corregir la
actual situación de agravio comparativo existente en relación
con el número de personas examinadoras de carnés de conducir.

1. EI Parlamento de Navarra insta al
Gobierno de España a corregir la actual
situación de agravio comparativo existente
con relación con el número de personas
examinadoras de carnés de conducir, asig-
nando a la Comunidad Foral de Navarra no
menos de ocho plazas de personas exami-
nadoras, de las que ya se ha anunciado
públicamente que se sacarán en una oferta
pública de empleo abierta el pasado mes
de diciembre. 

2. EI Parlamento de Navarra insta al
Gobierno de España a agilizar todos los

trámites necesarios para que dicha OPE se
desarrolle a la mayor brevedad posible,
asignando entre tanto la plantilla de perso-
nas examinadoras itinerantes y en comi-
sión de servicio que sea necesaria para
solucionar la actual situación, asegurando
su presencia en Navarra de forma perma-
nente hasta que sean sustituidas por las
personas que ocupen las plazas resultantes
de la OPE antes citada.

Comisión de Desarrollo 
Económico: 16-01-18
B.O.P.N.: Núm. 7, de 22-01-18
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Resolución por la que se insta al Gobierno de Navarra a la modifi-
cación del Decreto Foral 290/1998, por el que se regula la con-
cesión de la Medalla de Oro de Navarra.

El Parlamento de Navarra insta al
Gobierno de Navarra a la modificación del
Decreto Foral 290/1998, de 28 de septiem-
bre, por el que se regula la concesión de la
Medalla de Oro de Navarra a fin de que:

1.- Se garantice la participación de la
sociedad navarra en su conjunto mediante
la recogida de propuestas fundamentadas,
que deberán ser valoradas.

2.- Se apruebe por parte del Gobierno
de Navarra un nuevo procedimiento que
tomando como base las candidaturas de la
ciudadanía, las valore en función de su
contribución a la consolidación de los
valores democráticos y a la defensa, pro-
moción e impulso del bien común de
Navarra.

3.- Se motive por parte del Gobierno
de Navarra su concesión con base en los
criterios establecidos en el punto dos.

4.- Se conceda a personas, institucio-
nes, entidades o colectivos cuyo ejemplo
sea de actualidad.

5.- Sea un criterio preferente la paridad
de género, con el fin de compensar la
ausencia de mujeres galardonadas y reco-
nocer así el aporte del 50% de la población
al progreso de los valores de la sociedad
navarra.

Pleno: 18-01-18
B.O.P.N.: Núm. 9, de 25-01-18

Resolución por la que se insta al Gobierno de España a que adopte
el acuerdo para proceder a la desclasificación de todos los
asuntos, actos, documentos, informaciones, datos y objetos
existentes en la Administración del Estado relacionados con
los sucesos de los Sanfermines de 1978.

1. El Parlamento de Navarra insta al
Gobierno de España a que, de conformidad
con lo establecido en la Ley 9/1968, de 5
de abril, sobre Secretos Oficiales, modifi-
cada por la Ley 48/1978, de 7 de octubre,
adopte el acuerdo que sea preciso para pro-
ceder a la desclasificación de todos los
asuntos, actos, documentos, informacio-
nes, datos y objetos existentes en la Admi-
nistración del Estado relacionados con los

sucesos de los sanfermines de 1978 y, en
particular, los que se describen en el anexo
adjunto.

2. El Parlamento de Navarra remitirá
esta resolución al Consejo de Ministros del
Gobierno de España.

Pleno: 18-01-18
B.O.P.N.: Núm. 9, de 25-01-18



RESOLUCIONES

2263

Resolución por la que se insta al Gobierno de Navarra a realizar la
campaña de información del proceso de preinscripción escolar
para el curso 2018-2019 basada en criterios objetivos, equitati-
vos e informativos.

El Parlamento de Navarra insta al
Gobierno de Navarra a realizar la campa-
ña de información del proceso de preins-
cripción escolar para el curso escolar
2018-2019 basada en criterios objetivos,
equitativos e informativos, sin predetermi-

naciones ni influencias a las familias en
relación con modelos lingüísticos en los
que escolarizar a sus hijos.

Pleno: 18-01-18
B.O.P.N.: Núm. 9, de 25-01-18

Resolución por la que se insta al Gobierno de Navarra a que diseñe
y ejecute un proyecto de modificación de la carretera N-113 a
su paso por Castejón para evitar su inundación en el caso de
desbordamiento el río Ebro.

El Parlamento de Navarra insta al
Gobierno de Navarra a que diseñe con
urgencia y ejecute un proyecto de modifi-
cación de la carretera N-113 en el tramo
comprendido entre el km 76 y el km 77 a

su paso por Castejón para evitar su inunda-
ción en el caso de desbordamiento del río
Ebro.

Pleno: 18-01-18
B.O.P.N.: Núm. 9, de 25-01-18

Resolución por la que se insta al Departamento de Relaciones Ciu-
dadanas e Institucionales a implementar con urgencia las
medidas necesarias y suficientes para adecuar los recursos de
acogida a mujeres víctimas de violencia de género a la situa-
ción real.

1. El Parlamento de Navarra insta al
Departamento de Relaciones Ciudadanas a
que, a partir de la evaluación de los recur-
sos y demandas existentes, implemente
con urgencia las medidas necesarias y sufi-
cientes (estructurales, organizativas y el
aumento de recursos humanos) para ade-
cuar los recursos de acogida a mujeres víc-
timas de violencia de género a la situación
real.

2. El Parlamento de Navarra insta al
Departamento de Relaciones Ciudadanas a

que, en el marco de la evaluación de los
recursos de acogida y las medidas a imple-
mentar, se avance hacia un cambio de
modelo en el que se planifique la internali-
zación de dichos recursos, para que, de
manera gradual, la gestión de los mismos
sea pública, empezando por los equipos de
atención integral.

Comisión de Relaciones Ciudadanas 
e Institucionales.: 30-01-18
B.O.P.N.: Núm. 14, de 8-02-18
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Resolución por la que se insta al Gobierno de Navarra a presentar
un informe sobre la relación entre los costes sanitarios y las
tarifas que pagan los usuarios de las residencias.

1. El Parlamento de Navarra insta al
Gobierno de Navarra a que, en el plazo de
seis meses, presente un informe aclarando
cuál es la situación en todas y cada una de
las residencias en relación con el coste de
los distintos servicios, relacionados con
prestaciones sanitarias, así como la reper-
cusión en las tarifas que pagan las perso-
nas usuarias. 

2. El Parlamento de Navarra insta al
Gobierno de Navarra a que, tras la realiza-
ción del informe, se elimine el copago
existente en prestaciones sanitarias en los
distintos servicios residenciales.

Pleno: 1-02-18
B.O.P.N.: Núm. 14, de 8-02-18

Resolución por la que se insta al Gobierno de Navarra a recuperar
la financiación autonómica de las escuelas municipales de
música.

1. El Parlamento de Navarra insta al
Gobierno de Navarra a recuperar la finan-
ciación autonómica de las escuelas munici-
pales de música, destinada al funciona-
miento, equipamiento, instalaciones y
compra y arreglo de instrumentos y que se
garantice un marco estable de financiación
para todos los municipios.

2. El Parlamento de Navarra insta al
Gobierno de Navarra a revisar y actualizar
el marco normativo reglamentario vigente,
de manera que cuestiones de acceso, de
instalaciones, de requisitos de profesorado
y de un mínimo marco pedagógico, adap-
tado a las especificidades tanto de la músi-

ca como de la danza, queden regulados
mediante normativa.

3. El Parlamento de Navarra insta al
Gobierno de Navarra a constituir una mesa
de trabajo, que cuente con la representa-
ción de los ayuntamientos, con la comuni-
dad educativa (directores/as, profesores/as,
personal no docente), con las asociaciones
de padres, madres y alumnado, y con
expertos/as de la música y danza, con el
fin de definir los objetivos y contenidos
necesarios de dicho marco normativo.

Pleno: 1-02-18
B.O.P.N.: Núm. 14, de 8-02-18
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Resolución por la que el Parlamento de Navarra exige a ETA que
junto con su disolución entregue toda la documentación en su
poder acerca de sus actividades terroristas y colabore con la
justicia española y francesa para aclarar exhaustivamente
todas ellas.

1. El Parlamento de Navarra exige a
ETA su disolución y la entrega a la justicia
española y francesa de toda la documenta-
ción en su poder relativa a su actividad
terrorista. 

2. El Parlamento de Navarra exige a
todos sus militantes y exmilitantes que,
antes y después de dicha disolución, cola-

boren con la justicia española y francesa
para aclarar exhaustivamente todas y cada
una de sus actividades delictivas, la identi-
dad y responsabilidades de sus inductores,
promotores económicos, cómplices y cola-
boradores intelectuales.

Pleno: 1-02-18
B.O.P.N.: Núm. 14, de 8-02-18

Resolución por la que se insta a la Universidad Pública de Navarra
a configurar un nuevo Plan Estratégico de la UPNA que la
sitúe en un nuevo horizonte para abordar su implantación con
una planificación estructurada y ajustada.

El Parlamento de Navarra apuesta por
que la Universidad Pública de Navarra
incorpore una adenda al IV Plan Estratégi-
co 2016-2019 de la UPNA, que contemple
tanto el desarrollo del campus de Tudela

como la implantación de un nuevo Grado
de Medicina.

Pleno: 15-02-18
B.O.P.N.: Núm. 24, de 26-02-18

Resolución por la que se insta al Gobierno de Navarra a establecer
todas las medidas posibles que tengan como objetivo minimi-
zar el impacto producido por la realización de las obras en los
túneles de Belate y Almandoz para los vecinos y usuarios afec-
tados por dichas obras.

El Parlamento de Navarra insta al
Gobierno de Navarra a:

1. Establecer todas las medidas posi-
bles que tengan como objetivo minimizar
el impacto producido por la realización de
las obras en los túneles de Belate y Alman-
doz para los vecinos y usuarios afectados
por dichas obras.

2. Crear una comisión con presencia de
las entidades locales, las asociaciones de
transportistas y responsables del sector ser-
vicios para coordinar las actuaciones a lle-
var a cabo.

Pleno: 15-02-18
B.O.P.N.: Núm. 24, de 26-02-18
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Resolución por la que se insta al Gobierno del Estado a aprobar
una ley de igualdad salarial.

El Parlamento de Navarra insta al
Gobierno de España a:

1. Aprobar una ley de igualdad salarial,
siguiendo el ejemplo del Gobierno de
Islandia.

2. Poner en marcha las medidas nece-
sarias para atajar las diferentes brechas de
género existentes y a dotarlas económica-
mente de forma suficiente.

3. Modificar el artículo 45.2 de la Ley
Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la
igualdad efectiva entre mujeres y hombres,
con el objetivo de que empresas con más

de 100 personas en plantilla estén obliga-
das a realizar y acordar un Plan de Igual-
dad.

El Parlamento de Navarra insta al
Gobierno de Navarra a:

Implementar las medidas necesarias
para que, en el plazo de un año, las institu-
ciones públicas con más de 250 trabajado-
res y trabajadoras elaboren un plan de
igualdad actualizado.

Pleno: 15-02-18
B.O.P.N.: Núm. 24, de 26-02-18

Resolución por la que se insta al Gobierno de Navarra a ofertar el
grado de Enfermería en euskera.

El Parlamento de Navarra insta al
Gobierno de Navarra y a la Universidad
Pública de Navarra a que ofrezcan la posi-
bilidad de cursar los estudios del Grado de
Enfermería, así como el resto de los estu-
dios que tengan demanda, en euskera y a

que den todos los pasos necesarios para el
logro de este objetivo.

Pleno: 15-02-18
B.O.P.N.: Núm. 24, de 26-02-18

Resolución por la que se insta al Gobierno de Navarra a atender
las necesidades de aparcamientos seguros para bicicletas en el
Complejo Hospitalario de Navarra y en las dependencias del
Gobierno de Navarra.

El Parlamento de Navarra insta al
Gobierno de Navarra y a la Dirección del
Complejo Hospitalario de Navarra a adop-
tar las medidas precisas para procurar que
todo aquel interesado en acceder al Com-
plejo Hospitalario de Navarra en bicicleta,
por razones de trabajo o de visita, pueda
dejar la misma en condiciones mínimas de
seguridad para no ser objeto de hurto. Y en

esa medida, y en términos más concretos,
se les insta a:

1. Desarrollar un proyecto para instalar
aparcamientos de bicicletas protegidos y
video vigilados, antes de cuatro meses y
dentro del Complejo Hospitalario de Nava-
rra, que resulten suficientes para atender,
al menos, la demanda presente de este tipo
de instalaciones.



2. Arbitrar los recursos económicos
necesarios para abordar la inversión y
desarrollar este proyecto, en la medida de
lo posible, en este mismo año 2018.

3. Hacer una revisión a fondo de la situa-
ción de aparcamientos similares en todas
las dependencias a las que acuden trabaja-

dores y público en general, para desarrollar
un plan de inversiones que prevea la pro-
gresiva dotación de este tipo de instalacio-
nes en dichas dependencias o en sus proxi-
midades.

Pleno: 15-02-18
B.O.P.N.: Núm. 24, de 26-02-18

RESOLUCIONES
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Resolución por la que se insta al Gobierno de España a investigar
el caso de los empresarios navarros extorsionados y amenaza-
dos por ETA y se pide al Gobierno de Navarra que organice
un acto en su homenaje.

El Parlamento de Navarra:

1. Muestra su rechazo hacia los atenta-
dos, las amenazas y extorsiones de las que
fueron objeto los empresarios y profesio-
nales navarros por parte de ETA y los
Comandos Autónomos Anticapitalistas. 

2. Insta al Gobierno de España a inves-
tigar judicialmente a los autores de las
extorsiones, así como a las redes de cola-
boradores que ayudaron a canalizar el pago
del mal llamado “impuesto revolucionario. 

3. Insta al Gobierno de Navarra a reali-
zar, en colaboración con las universidades
de Navarra, un trabajo divulgativo y una
exposición que, salvaguardando el anoni-

mato de las víctimas, visibilice las cifras
de la extorsión, sus mecanismos, complici-
dades y el impacto humano y económico
que supuso. 

4. Aprueba organizar un acto de home-
naje y reparación a todos aquellos empre-
sarios que sufrieron los atentados, las ame-
nazas y extorsiones por parte de ETA y los
Comandos Autónomos Anticapitalistas.
Asimismo aprueba colocar, en colabora-
ción con la Confederación de Empresarios
de Navarra, una placa en la fachada de la
sede de esta en homenaje a los empresarios
y profesionales extorsionados.

Pleno: 1-03-18
B.O.P.N.: Núm. 29, de 8-03-18

1. El Parlamento de Navarra insta al
Gobierno de Navarra a cumplir las resolu-
ciones aprobadas en el Parlamento el 7 de
abril de 2016 y el 6 de octubre de 2017 en
las que se insta a instaurar la gratuidad
completa de la autopista AP-15.

2. El Parlamento de Navarra insta al
Gobierno de Navarra a elaborar, en el

plazo de tres meses, un estudio de costes y
análisis de requerimientos necesarios para
iniciar el trámite de instaurar la gratuidad
de la AP-15.

Pleno: 1-03-18
B.O.P.N.: Núm. 29, de 8-03-18

Resolución por la que se insta al Gobierno de Navarra a cumplir
las resoluciones aprobadas sobre la gratuidad de la AP-15.
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Resolución por la que el Parlamento de Navarra toma en conside-
ración las sentencias del TEDH por las que se condena al Esta-
do español por no investigar las denuncias de torturas.

1. El Parlamento de Navarra toma en
consideración las sentencias del Tribunal
Europeo de Derechos Humanos (TEDH)
por las que se condena al Estado español
por no investigar las denuncias de torturas
y especialmente la última, conocida el
pasado 13 de febrero, donde también se
constata que hubo un “trato inhumano y
degradante” a lgor Portu y Mattin Saraso-
la, durante el tiempo de su detención en
régimen de incomunicación. Por ello, insta
al Gobierno de España a reconocer la prác-
tica de la tortura y los malos tratos y a
adoptar las medidas oportunas para el
reconocimiento y la reparación de las vícti-
mas de la tortura, estableciendo los meca-
nismos necesarios para la no repetición. 

2. El Parlamento de Navarra denuncia
los impedimentos que desde diferentes
ámbitos del Estado se han puesto y se
siguen poniendo para esclarecer este tipo

de hechos con el objetivo de seguir ocul-
tando la realidad de la tortura y los malos
tratos por parte de los Cuerpos y Fuerzas
de Seguridad del Estado. En este sentido,
manifiesta su rechazo al recurso interpues-
to por la Delegación del Gobierno en
Navarra a la convocatoria de ayudas a cen-
tros de investigación universitarios para
documentar los casos de torturas a ciuda-
danos navarros. 

3. El Parlamento de Navarra manifiesta
la necesidad de documentar y sacar a la luz
todos los casos de tortura padecidos por
ciudadanos navarros, les muestra su solida-
ridad y reconoce el derecho de estas perso-
nas a la verdad, la justicia y la reparación.
Por ello, insta al Gobierno de Navarra a
seguir trabajando con este objetivo.

Pleno: 1-03-18
B.O.P.N.: Núm. 29, de 8-03-18

Resolución por la que se insta al Gobierno de Navarra y al Ministe-
rio de Fomento a poner en marcha las medidas y actuaciones
correctoras que contribuyan a minimizar la situación genera-
da en la N-121-C a su paso por la Ribera de Navarra.

El Parlamento de Navarra insta al
Gobierno de Navarra y al Ministerio de
Fomento a poner en marcha, en el menor
tiempo posible y con carácter de urgencia,
las medidas y actuaciones correctoras que
contribuyan a minimizar la situación gene-
rada en la nacional 121-C a su paso por la
Ribera navarra consecuencia de la prohibi-
ción del tránsito de vehículos pesados por
la nacional 232 por territorio riojano. 

Dichas soluciones deberán ser plantea-
das y consensuadas con los Ayuntamientos
de los municipios afectados y no deberán
perjudicar a la actividad económica y
empresarial de la zona.

Pleno: 1-03-18
B.O.P.N.: Núm. 29, de 8-03-18
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Resolución por la que se insta al Gobierno de Navarra a incluir la
Inteligencia Artificial entre los sectores clave de impulso de la
economía de Navarra recogidos en la Estrategia de Especiali-
zación Inteligente.

El Parlamento de Navarra insta al
Gobierno de Navarra a:

– Incluir la Inteligencia Artificial entre
los sectores clave de impulso de la econo-
mía de Navarra recogidos en la Estrategia
de Especialización Inteligente.

– Incorporar a la Administración de
Navarra a los foros y espacios de análisis
internacional que están trabajando el efec-
to que la Inteligencia Artificial tendrá en la
economía mundial, europea y, por tanto,
de todos sus países y regiones.

– Analizar la oferta formativa relativa a
la Inteligencia Artificial presente en Nava-
rra, poniendo especial énfasis en la promo-
ción de las ingenierías, ciencias exactas,
análisis de datos, ciencia y tecnología,

adaptando la oferta a la demanda actual y
futura.

– Realizar un censo con todas las
empresas que dispongan de elementos sus-
titutivos de la mano de obra humana en su
cadena productiva, clasificándolos por tipo,
sector y actividad, y así tener una imagen
real del “recurso robótico” empleado. 

– Elaborar un informe del impacto que
la llegada de la Inteligencia Artificial va a
tener en la Comunidad Foral de Navarra,
especialmente en la empleabilidad, adop-
tando las medidas de protección oportunas.

Comisión de Desarrollo 
Económico: 7-03-18
B.O.P.N.: Núm. 35, de 20-03-18

Resolución por la que se insta al Gobierno de Navarra a impulsar
una mejora de los sistemas de información sanitaria en rela-
ción con la endometriosis.

El Parlamento de Navarra insta al
Gobierno de Navarra a:

1. Impulsar una mejora de los sistemas
de información sanitaria en relación con la
endometriosis que ayude a paliar el déficit
de conocimiento existente en torno a la
epidemiología y evolución de esta enfer-
medad.

2. Incorporar en los planes de forma-
ción en la Atención Primaria y Hospitala-
ria la «Guía de atención a las mujeres con
endometriosis en el Sistema Nacional de
Salud (SNS)» para favorecer que los con-
tenidos y procedimientos establecidos sean
conocidos por todos/as los/as profesionales
de Osasunbidea.

3. Realizar un trabajo coordinado e
interdisciplinar para abordar de manera
especializada el diagnóstico y tratamiento
de la endometriosis, de tal manera que las
afectadas puedan tener un espacio de refe-
rencia.

4. Que el acceso a cualquiera de las
técnicas y tratamientos que se encuentran
protocolarizados en la especialidad de
Obstetricia y Ginecología se organice en
función de criterios como la gravedad de
aquellas mujeres que sufren endometriosis
y se incluya el apoyo psicológico en aque-
llos casos en que se valore necesario de
común acuerdo con la usuaria durante el
tratamiento de la enfermedad. 



5. Incrementar los fondos destinados a
la investigación de la endometriosis. 

6. Garantizar el acceso a las técnicas de
reproducción asistida en condiciones de
equidad. A este respecto se deberá valorar
la introducción de la posibilidad de dona-

ción y congelación de ovocitos para aque-
llos casos con grave afectación de la fun-
ción ovárica.

Pleno: 15-03-18
B.O.P.N.: Núm. 36, de 22-03-18
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Resolución por la que se insta al Gobierno de Navarra a reforzar el
apoyo a las personas presas navarras encarceladas en el extran-
jero que se encuentren en situación de especial necesidad.

1. El Parlamento de Navarra insta al
Gobierno de Navarra a reforzar el apoyo a
las personas presas navarras encarceladas
en el extranjero que se encuentren en situa-
ción de especial necesidad por padecer
malas condiciones higiénicas, falta de
información, asesoramiento jurídico, intér-
prete o por contar con una precaria aten-
ción médica en el régimen de privación de
libertad. Así como a establecer marcos de
colaboración, como ya han hecho otras
comunidades autónomas, con asociaciones
humanitarias cuya labor viene siendo reco-
nocida como fundamental para el trata-
miento y asistencia de este colectivo.

2. El Parlamento de Navarra insta al
Gobierno de Navarra para que, a su vez,
inste al Gobierno de España a cumplir las
recomendaciones consignadas en el último
informe de la Defensora del Pueblo relativo
a la situación de los/as presos/as españo-
les/as en el extranjero. Y concretamente a:

a) Adaptar a la situación presente de
incremento del número de españoles dete-
nidos y presos en el extranjero la Orden
circular 3.252, de 15 de julio de 2003,
sobre españoles detenidos y presos en el
extranjero, dado que las instrucciones que
se recogen son insuficientes para atender
las necesidades actuales.

b) Desarrollar reglamentariamente,
como establece el artículo 5 de la Ley
40/2006, de 14 de diciembre, los supuestos
en los que la ciudadanía española residente

en el exterior que carezca de recursos eco-
nómicos pueda acceder a la asistencia jurí-
dica gratuita.

c) Reforzar los medios personales y
materiales en las demarcaciones consulares
que albergan a un mayor número de perso-
nas presas, porque en algunos países no se
puede dar cumplimiento a la instrucción
quinta de la Orden circular 3.252, de 15 de
julio de 2003, en cuanto a las visitas efec-
tuadas por parte de los funcionarios consu-
lares españoles.

d) Regular la obligatoriedad de infor-
mar cada cuatro meses, por parte de las
autoridades consulares, a la Dirección
General de Españoles en el Exterior sobre
la situación de los españoles condenados a
muerte o que sufren cadena perpetua, dada
su situación de especial vulnerabilidad.

e) Establecer mecanismos de ayudas
para aquellos ciudadanos españoles en régi-
men de libertad condicional o libertad pro-
visional en los países de condena y que no
pueden salir de ese territorio mientras ten-
gan responsabilidades penales pendientes.

f) Mejorar los canales de comunicación
existentes entre los familiares y las autori-
dades consulares, teniendo en cuenta que,
por la distancia, el idioma y la precariedad
de recursos económicos, la única informa-
ción de la que disponen muchas familias es
la que les llega a través de los consulados,
regulando, de forma concreta, la obligato-



riedad y periodicidad con la que se reali-
zan estas comunicaciones, siempre que el
ciudadano español privado de libertad lo
haya autorizado.

g) Continuar los esfuerzos para reducir
los tiempos medios de tramitación de la
ejecución de los expedientes de traslado,
una vez que estos han sido aprobados por
las autoridades del país del Estado de con-
dena y del Estado receptor.

h) Elaborar un listado actualizado de
los ciudadanos y ciudadanas españoles/as
que cumplen condena en países de la
Unión Europea, con el fin de cumplir
urgentemente la Ley 23/2014, de 20 de

noviembre, de reconocimiento mutuo de
resoluciones penales en la Unión Europea. 

3. El Parlamento de Navarra insta al
Gobierno de Navarra a dirigirse al Gobier-
no central para que lleve a cabo las accio-
nes oportunas, dentro del marco que esta-
blecen los acuerdos bilaterales, con el fin
de que las personas presas navarras puedan
cumplir el resto de la condena en prisiones
de nuestro país y, preferentemente, dentro
de nuestra Comunidad Foral

Comisión de Presidencia, Función Pública,
Interior y Justicia: 20-03-18
B.O.P.N.: Núm. 42, de 10-04-18

RESOLUCIONES
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Resolución por la que se insta al Departamento de Educación a
cubrir las necesidades planteadas por el Colegio Público Torre
Monreal para hacer frente a la matriculación sobrevenida que
ha registrado el centro.

El Parlamento de Navarra insta al
Departamento de Educación a cubrir las
necesidades planteadas por el colegio
público Torre Monreal para hacer frente a
la matriculación sobrevenida que ha regis-
trado el centro.

Los recursos humanos y materiales
serán los planteados por el centro educati-
vo y la apyma del mismo.

Comisión de Educación: 20-03-18
B.O.P.N.: Núm. 42, de 10-04-18

Resolución por la que se insta al Departamento de Educación a
establecer medidas extraordinarias para dar estabilidad a las
plantillas en aquellos centros en los que el profesorado interi-
no supere el 40% del claustro del profesorado.

El Parlamento de Navarra insta al
Departamento de Educación del Gobierno
de Navarra a:

1. Establecer medidas extraordinarias
para dar estabilidad a las plantillas en
aquellos centros en los que el profesorado
interino supere el 40% del claustro del pro-
fesorado, sin perjuicio de todas las convo-
catorias de oferta de empleo público que
hay que convocar y realizar como verdade-
ro instrumento para la estabilización de las

plantillas de profesorado en los centros
educativos.

2. Que incremente la dotación inicial
de recursos y plantillas que se establecen
para cada curso escolar en los centros de
educación no universitaria, en función del
alumnado que se escolariza en el periodo
extraordinario de escolarización y a lo
largo del curso escolar.

Comisión de Educación: 20-03-18
B.O.P.N.: Núm. 42, de 10-04-18
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El Parlamento de Navarra insta al
Gobierno de España a:

1. Reformar la Ley de Protección Jurí
dica del menor (artículo 12.4) para garanti-
zar que ningún niño, niña o adolescente
que tenga documentación acreditativa de
su edad sea sometido a un procedimiento
de determinación de la edad, de acuerdo
con la ley de Extranjería y la Jurispruden-
cia del Tribunal Supremo.

2. Reformar el Reglamento de Extran-
jería (artículo 190) para garantizar la asis-
tencia de un letrado con formación especí-
fica de los y las menores no
acompañadas/os en el procedimiento de
determinación de la edad, desde el
momento que llegan a territorio español.

3. Derogar el Protocolo Marco sobre
determinadas actuaciones en relación con
los Menores Extranjeras/os No Acompaña-
das/os y elaborar un nuevo Protocolo que
coordine las actuaciones de todas las
Administraciones, garantizando los dere-
chos de las y los menores de acuerdo con
la legislación nacional y la Convención
sobre los Derechos del Niño y de la Niña
de Naciones Unidas.

4. Que cumpla estrictamente con la
reseña y registro de todos los niños y niñas
que accedan al territorio nacional, indepen-
dientemente de que haya dudas o no sobre
su edad y de la documentación que porten.

5. Que garantice que, con independen-
cia de la nacionalidad, las Administracio-
nes asumen la tutela ex lege de todas/os
las/os menores que se encuentren en situa-
ción de desamparo.

6. Reformar la Ley de Extranjería y el
Reglamento de la Ley de Extranjería para
otorgar la concesión automática de la auto-
rización de residencia en el momento de la
declaración de desamparo del menor de
edad. Asegurar la autorización a las y los
mayores de 16 años a acceder al mercado
laboral en igualdad de condiciones que las
españolas y los españoles.

7. Que promueva los traslados de los
niños y niñas no acompañadas/os que se
encuentran en las ciudades de Melilla y
Ceuta a la península, siempre que sea de
acuerdo a su interés superior y tras ser
escuchadas/os, con la correspondiente
asignación económica a las comunidades

Resolución por la que se insta al Departamento de Salud a incorpo-
rar el documento de voluntades anticipadas o testamento vital
a la Historia Clínica Hospitalaria.

Resolución por la que se insta al Gobierno de España a reformar la
Ley de Protección Jurídica del menor y otras normas que ata-
ñen a los menores.

El Parlamento de Navarra insta al
Departamento de Salud del Gobierno de
Navarra a:

1. Que proceda con urgencia a la incor-
poración del documento de voluntades
anticipadas o testamento vital a la Historia
Clínica Hospitalaria. 

2. Que desarrolle una campaña informa-
tiva y formativa, dirigida a los profesionales
del SNS-O implicados, sobre la aplicación
de la Ley Foral 8/2011, de 24 de marzo, de
derechos y garantías de la dignidad de la
persona en el proceso de la muerte.

Comisión de Salud: 21-03-18
B.O.P.N.: Núm. 42, de 10-04-18



autónomas para garantizar sus derechos y
condiciones materiales de vida.

8 Que promueva programas de segui-
miento y apoyo al desarrollo de estas/os
menores una vez alcanzan la mayoría de
edad que incluyan la garantía de acceso a
la atención sanitaria, a los programas de
garantía juvenil y formación para el
empleo.

9. Que refuerce las políticas de reasen-
tamiento y reubicación para acoger en
España a cuantas/os menores solicitantes
de asilo puedan ser atendidas/os por nues-
tras Administraciones. Con este fin, el
Gobierno convocará a las comunidades
autónomas y realizará cuantos esfuerzos
políticos y diplomáticos sean posibles para
acelerar el proceso.

10. Que revise la Ley 26/2015 y el Pro-
tocolo marco para menores extranjeros no
acompañados para garantizar que se ajus-
tan a las disposiciones de la Convención.

11. Que garantice una protección jurí-
dica efectiva para las niñas y niños no
acompañados en todo su territorio y garan-
tizar que se aplique el principio de no
devolución, así como que el interés supe-
rior del niño/a se tenga en cuenta como
una consideración principal, y se propor-
cione capacitación adicional y orientación
a los profesionales pertinentes sobre la
evaluación del interés superior de las niñas
y niños.

12. Que desarrolle un protocolo unifor-
me sobre métodos de determinación de la
edad para todo el territorio del Estado, que
sea multidisciplinario y respetuoso con
los· derechos humanos y utilizado solo en
casos de serias dudas sobre la edad recla-
mada y teniendo en consideración la docu-
mentación u otras formas de evidencia dis-
ponibles.

13. Que establezca centros de recep-
ción adaptados a los niños y niñas, con
mecanismos eficaces de denuncia, e inves-
tigue a fondo cualquier caso de violación
de sus derechos.

14. Que termine la práctica de la devo-
lución automática de algunos niños y
niñas, asegurando que todos los procedi-
mientos y estándares están en concordan-
cia con su condición de niños y con la
legislación nacional e internacional.

15. Que mejore la recopilación y el
intercambio de información para garantizar
la remisión a los servicios de protección de
la infancia a niños y niñas no acompaña-
dos, niños y niñas víctimas de la trata de
personas y solicitantes de protección inter-
nacional.

16. Fortalecer la cooperación con el
Alto Comisionado de la Naciones Unidas
para los Refugiados (ACNUR) para la
implementación de estas recomendaciones

Comisión de Convivencia y Solidaridad
Internacional: 27-03-18
B.O.P.N.: Núm. 42, de 10-04-18

RESOLUCIONES

2273



PARLAMENTO DE NAVARRA – IX LEGISLATURA

2274

Resolución por la que se insta al Gobierno de Navarra a llegar a un
acuerdo de cofinanciación con el Ayuntamiento de Beriáin
para acometer la renovación del sistema de calefacción y agua
caliente sanitaria del Colegio Público Comarcal de Beriáin.

Se insta al Gobierno de Navarra a:

1. Que, si la subvención que se propo-
ne en esta moción para la renovación del
sistema de calefacción y ACS del Colegio
Público Comarcal de Beriáin debe imple-
mentarse a través de un acuerdo de cofi-
nanciación con el Ayuntamiento de dicha
localidad, se alcance dicho acuerdo de
forma urgente y de modo, en todo caso,
para que las obras pueda ejecutarse durante
el verano del presente año 2018.

2. Que, si no es imprescindible tal acuer-
do de cofinanciación, se financie la totalidad
del gasto previsto para la renovación del sis-
tema de calefacción y ACS del citado Cole-
gio Público Comarcal de Beriáin. 

3. Que prevea con cargo a los Presu-
puestos de 2018 la subvención que cubra
el importe que corresponda del gasto refe-
rido anteriormente.

Comisión de Educación: 10-04-18
B.O.P.N.: Núm. 47, de 19-04-18

Resolución por la que se insta al Departamento de Educación a
revisar y modificar los criterios y puntuación para la determi-
nación de la condición de minorías socialmente desfavorecidas
del alumnado de los centros públicos y privados concertados
de Educación Infantil, Primaria y Secundaria.

El Parlamento de Navarra insta al
Departamento de Educación a:

1. Que revise y modifique los criterios
y puntuación para la determinación de la
condición MSD del alumnado escolarizado
en centros públicos y privados concertados
de Educación Infantil Primaria y Secunda-
ria para corregir los desajustes en su apli-
cación y garantizar un diagnóstico ajustado
a la realidad socioeconómica del alumnado
y sus necesidades educativas.

2. Que establezca un procedimiento
general externo de control y contraste de
las valoraciones del alumnado MSD por
parte de los centros escolares públicos y
privados concertados que valide los cen-
sos.

3. Destinar recursos adicionales (reduc-
ción de ratios, dotación de recursos huma-
nos, dotación económica para materiales y

actividades especiales y extraescolares,
etc.) a los centros escolares cuyo porcenta-
je de alumnado MSD supere el 25% o pre-
sente situaciones excepcionales con el
objeto de compensar las desigualdades de
partida de este alumnado.Los recursos adi-
cionales recogidos en el párrafo anterior se
activarán de manera inmediata y, como
muy tarde, estarán en marcha a comienzos
del curso escolar 2018-2019. Asimismo,
dado el elevado número de alumnado que
se inscribe en periodo extraordinario o de
incorporación tardía que se escolariza en
determinados centros escolares públicos
durante el curso escolar, se desdoblarán las
aulas y, en su caso, se incrementarán los
recursos humanos y materiales de dichos
centros en el momento de producirse esas
circunstancias.

Comisión de Educación: 10-04-18
B.O.P.N.: Núm. 47, de 19-04-18
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Resolución por la que se insta al Gobierno de Navarra a elaborar
un estudio junto con la Universidad Pública de Navarra para
conocer los datos actualizados de la situación y alcance del
ciberacoso en todas sus formas y edades en la Comunidad
Foral.

El Parlamento de Navarra insta al
Gobierno de Navarra a:

– Elaborar, junto con la Universidad
Pública de Navarra, un estudio para cono-
cer los datos actualizados de la situación y
alcance del ciberacoso en todas sus formas
y edades en la Comunidad de Foral.

– Redactar un plan de actuación eficaz
para casos detectados o denunciados de
ciberbullying, incluyendo el protocolo de
actuación de cuerpos policiales, centros
educativos, progenitores o tutores de los
implicados, servicios sanitarios y sociales
y todos aquellos agentes que se consideren
oportunos.

– Constituir un equipo de trabajo de
análisis y seguimiento del ciberacoso en

Navarra para trabajar de forma conjunta
con las empresas proveedoras de servicios
TIC, y que cuente al menos con la partici-
pación de la Dirección General de Infor-
mática, Telecomunicaciones e Innovación
Pública, Policía Foral, Departamento de
Educación y Departamento de Derechos
Sociales.

– Iniciar una campaña publicitaria en
positivo contra el ciberbullying, utilizando
predominantemente redes sociales o aque-
llos espacios en los que se mueven los
jóvenes de la Comunidad Foral de Navarra

Comisión de Desarrollo 
Económico: 11-04-18
B.O.P.N.: Núm. 47, de 19-04-18

Resolución por la que se insta al Gobierno del Estado a la reposi-
ción de la financiación para el pago del convenio especial con
la Seguridad Social de las personas cuidadoras no profesiona-
les del Sistema de Dependencia a través de los Presupuestos
Generales del Estado.

1. El Parlamento de Navarra insta al
Gobierno del Estado a la reposición de la
financiación para el pago del convenio
especial con la Seguridad Social de las
personas cuidadoras no profesionales del
Sistema de Dependencia a través de los
Presupuestos Generales del Estado. 

2. El Parlamento de Navarra insta al
Gobierno central a un cambio de convenio
y un aumento de la cuantía de dicha cotiza-
ción de tal manera que estas personas pue-
dan tener derecho a prestaciones por
desempleo.

Comisión de Derechos Sociales: 10-04-18
B.O.P.N.: Núm. 52, de 26-04-18
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Resolución por la que se insta al Gobierno de Navarra a impulsar
la Iniciativa para la Humanización de la Asistencia al Naci-
miento y la Lactancia en la Comunidad Foral.

Se insta al Gobierno de Navarra a:

– Impulsar la Iniciativa para la Huma-
nización de la Asistencia al Nacimiento y
la Lactancia (iHan) en la Comunidad Foral
e instar a todos los hospitales y a los cen-
tros de salud hacia la acreditación.

– Implantar el Comité de Lactancia en
cada centro; reunir con más frecuencia al
Comité de la Comunidad Foral; avanzar en
pasos concretos, empezando con la redac-

ción de protocolos de lactancia materna y
la formación de profesionales sanitarios; y
dotar a los Comités de Lactancia de los
recursos económicos suficientes.

– Comprometerse a promulgar políti-
cas de permiso familiar remunerado y de
lactancia materna en el trabajo, tanto por
cuenta ajena como propia.

Comisión de Salud: 18-04-18
B.O.P.N.: Núm. 55, de 2-05-18

Resolución por la que se insta al Gobierno de Navarra a incluir la
espina bífida, hidrocefalia y patologías asociadas en el proto-
colo de enfermedades crónicas.

El Parlamento de Navarra insta al
Gobierno de Navarra a:

1.º La inclusión de espina bífida, hidro-
cefalia y patologías asociadas en el proto-
colo de enfermedades crónicas.

2.º Promover el estudio de necesidades,
valorando también la posibilidad de crea-
ción de una unidad multidisciplinar.

3.º Proponer la modificación, de la Ley
de Dependencia y/o sus tablas de valora-
ción.

4.º Mayor apoyo institucional en la
coordinación de las campañas junto a
ANPHES.

5.º Establecer los medios oportunos
para la difusión, de la asociación a través
del Servicio Navarro de Salud.

6.º Una revisión de las cuantías de las
dietas abonadas por traslados y estancias
en centros de referencia fuera de la Comu-
nidad Foral.

7.º Una revisión de las tablas de pre-
cios de prótesis, sillas de ruedas, órtesis,
prótesis especiales y demás material orto-
pédico.

8.º Realizar campañas de información
que apuesten por la educación sanitaria en
mujeres que puedan estar planificando su
embarazo de manera que se puedan preve-
nir estas enfermedades ante factores de
riesgo.

Comisión de Salud: 18-04-18
B.O.P.N.: Núm. 55, de 2-05-18
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Resolución por la que se insta al Gobierno de Navarra a avanzar y
proponer una verdadera carrera profesional basada en el
cumplimiento de objetivos.

El Parlamento de Navarra insta al
Gobierno de Navarra a:

1. Avanzar y proponer una verdadera
carrera profesional basada en el cumpli-
miento de objetivos.

2. Fomentar la implantación de la pres-
tación de servicios en la modalidad no pre-
sencial mediante la fórmula del teletrabajo
para los empleados públicos, como una
medida de conciliación de la vida laboral,
personal y familiar.

3. Incluir y plantear en la negociación
colectiva con las organizaciones sindicales
una verdadera carrera profesional basada
en el cumplimiento de objetivos, así como
el cambio de modelo de control de los
recursos humanos, en el sentido de modifi-
car un control presencial midiendo tiempos
de presencia a un control por cumplimien-
to de objetivos.

Pleno: 19-04-18
B.O.P.N.: Núm. 52, de 26-04-18

Resolución por la que se insta al Gobierno de España a establecer
un sistema público de pensiones con mayor capacidad de
redistribución y reducción de las desigualdades.

El Parlamento de Navarra insta al
Gobierno de España a:

1. Volver al consenso de 2011 dero-
gando todos los cambios legales introduci-
dos a lo largo de la legislatura 2011-2015:
la regulación de la jubilación anticipada
del RDL 5/2013 y, de forma íntegra, la
Ley 23/2013, reguladora del Factor de
Sostenibilidad y del Índice de Revaloriza-
ción del Sistema de Pensiones de la Segu-
ridad Social.

2. Garantizar el poder adquisitivo de
las pensiones, recuperando la actualización
de las mismas conforme al IPC.

3. Eliminar el factor de sostenibilidad
establecido por el PP en la Ley 23/2013,
que reducirá las pensiones de jubilación en
función de la esperanza de vida de la
cohorte correspondiente a partir del 1 de
enero de 2019.

4. Racionalizar los gastos del sistema,
desplazando a los Presupuestos Generales
del Estado 2018 aquellos que no corres-

ponden a prestaciones como, entre otros,
los siguientes:

a) Las medidas de fomento del empleo
(reducciones de cuotas, tarifas planas,
etc.). Si se considera necesario mantener
alguna debería ser por la vía de bonifica-
ciones y a cargo de los PGE.

b) Los gastos de gestión de las Entida-
des Administrativas de la Seguridad
Social, al igual que se hace con el resto de
organismos públicos.

5. Incrementar los ingresos del sistema:

a) Complementando la financiación de
la Seguridad Social, entre otras medidas,
con ingresos procedentes de impuestos
destinados anualmente a completar los
ingresos por cotizaciones hasta que estos
se vuelvan a equilibrar dentro del sistema,
como por ejemplo nuevos impuestos extra-
ordinarios a la banca y a las transacciones
financieras. Se considera que si toda la
sociedad española ha contribuido al rescate
de las entidades financieras, este impuesto



Resolución por la que se insta al Gobierno de España a cumplir
con sus obligaciones internacionales para garantizar el dere-
cho a una vivienda adecuada y al Gobierno de Navarra a
poner en marcha todas las medidas recogidas en la Ley Foral
24/2013.

El Parlamento de Navarra insta al
Gobierno de España a:

1. Cumplir con sus obligaciones inter-
nacionales para garantizar el derecho a una
vivienda adecuada, llevando a cabo el
desarrollo legislativo y aumentando las
partidas presupuestarias necesarias para

hacer efectivas las recomendaciones vincu-
lantes de la Comunicación Nº 5/2015, que
incluye el dictamen aprobado por el Comi-
té DESC en su 61° período de sesiones (29
de mayo a 23 de junio de 2017).

2. Adoptar medidas legislativas y
administrativas pertinentes para garantizar

Resolución por la que se insta al Gobierno de Navarra a recabar
del Colegio de Registradores de la Propiedad de Navarra las
notas simples o la relación de los bienes inmatriculados por la
Iglesia católica en sus distintas denominaciones.

El Parlamento de Navarra insta al
Gobierno de Navarra a recabar del Colegio
de los Registradores de la Propiedad de
Navarra las notas simples (o, en su defec-
to, la relación) de los bienes inmatricula-
dos por la Iglesia católica en sus distintas
denominaciones: Diócesis, Obispado,

Parroquia o similares desde 1978 a 2015 al
amparo del artículo 206 de la Ley Hipote-
caria.

Pleno: 19-04-18
B.O.P.N.: Núm. 52, de 26-04-18

ha de servir para contribuir al rescate del
sistema público de pensiones.

b) Intensificando la lucha contra el
empleo irregular y el fraude a la Seguridad
Social.

6. Mejorar la naturaleza protectora del
sistema modernizando la gestión del
Fondo de Reserva a través de una mejora
de su regulación, recuperando el estableci-
miento de límites a la disposición de fon-
dos con carácter anual.

7. Adoptar medidas específicas para ir
eliminando progresivamente la brecha cer-
cana al 40% existente entre la cuantía de

las pensiones de los hombres y de las
mujeres (déficit de género):

a) Aprobación de una Ley de Igualdad
Laboral con el fin de eliminar la brecha
salarial, y por lo tanto de cotizaciones, que
acaba derivando en pensiones más bajas.

b) Recuperar la iniciativa legislativa
socialista, incluida en la Ley 27/2011, de
incrementar la pensión de viudedad para
mayores de 65 años que no reciban otra
pensión pública hasta alcanzar el 60% de
la base reguladora, medida que afecta de
manera mayoritaria a las mujeres.

Pleno: 19-04-18
B.O.P.N.: Núm. 52, de 26-04-18
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que, en los procesos judiciales de desalojos
de personas inquilinas, los y las demanda-
das puedan oponerse o presentar un recur-
so con el fin de que el juez o jueza pueda
evaluar las situaciones de vulnerabilidad y
acceso a la vivienda de las familias deman-
dadas. En especial se insta al Gobierno a
modificar la Ley 1/2000, de 7 de enero, de
Enjuiciamiento Civil, y la Ley 29/1994, de
24 de noviembre, de Arrendamientos
Urbanos, a fin de garantizar los derechos a
la tutela judicial efectiva y prohibición de
desalojo sin alternativa habitacional.

3. Cumplir con las disposiciones conte-
nidas en la Observación General n° 7 del
Comité de Derechos Económicos, Sociales
y Culturales de las Naciones Unidas y la
Convención sobre los Derechos del Niño,
con el fin de prohibir y paralizar inmedia-
tamente todos los desahucios a personas y
familias en su primera y única vivienda y
sin alternativa habitacional.

4. Adoptar los mecanismos administra-
tivos para luchar en contra del acapara-
miento de viviendas en manos de grandes
sociedades o entidades tenedoras de
vivienda. Así mismo se insta a adoptar
medidas legislativas para obligar a las y
los grandes tenedores de vivienda a ceder
sus viviendas vacías a las Administracio-
nes Públicas competentes, para hacer fren-
te a la situación de emergencia social de
las personas o familias en riesgo de exclu-
sión.

5. Promover los acuerdos con la Socie-
dad de Gestión de Activos procedentes de
la Reestructuración Bancaria, S.A.
(SAREB) y las entidades bancarias, para la
cesión de sus viviendas vacías a las Admi-
nistraciones autonómicas y locales, con el
objeto de destinarlas al alquiler social.

6. Establecer mecanismos de control
que obliguen a las y los grandes tenedores

de vivienda de España a garantizar el
alquiler social en favor de familias en
situación de vulnerabilidad que no com-
prometan los ingresos ponderados de la
unidad familiar.

7. Establecer una línea de crédito den-
tro del Instituto de Crédito Oficial (ICO)
destinada a financiar la construcción o
rehabilitación de viviendas con destino al
alquiler.

8. Cumplir con las Observaciones fina-
les sobre el sexto informe periódico de
España del Comité DESC de marzo de
2018, y en concreto con los puntos 35, 36,
37, 38 de los apartados “Derechos a una
vivienda adecuada” y “Desahucios”.

9. Respetar sin ningún tipo de injeren-
cia todas las decisiones tomadas por el
Parlamento de Navarra en materia de
vivienda”.

El Parlamento de Navarra insta al
Gobierno de Navarra a:

1. Poner en marcha todas las medidas
recogidas en la Ley Foral 24/2013, de 2 de
julio, de Medidas urgentes para garantizar
el derecho a la vivienda en Navarra, a la
mayor brevedad.

2. Elaborar un censo de personas y
familias con necesidad de vivienda, espe-
cialmente de personas que viven en habita-
ciones. Este censo se realizará en colabora-
ción con los Servicios Sociales de Base,
con los Centros de Salud y con los Centros
Educativos.3. Plantear, tras la realización
del Plan de Vivienda 2018-2028, la elabo-
ración de una nueva ley integral de vivien-
da donde se contemple el derecho subjeti-
vo a la vivienda entendido como el
derecho a disfrutar de una vivienda asequi-
ble, digna y adecuada.

Pleno: 19-04-18
B.O.P.N.: Núm. 52, de 26-04-18.
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Resolución por la que se insta al Gobierno de España a derogar
definitivamente la LOMCE y apostar por un pacto social y
político por la educación.

El Parlamento de Navarra insta al
Gobierno de España a:

a) Derogar definitivamente la LOMCE
y apostar por un pacto social y político por
la Educación que defienda, ante todo, la
educación pública y el derecho a la educa-
ción de todos y todas.

b) Abrir un espacio de negociación con
todos los sectores de la comunidad educa-
tiva sobre la base de los siguientes nueve
puntos:

1. La educación básica debe considerar
finalidades que los alumnos y las alumnas
sean capaces de aprender a ser personas; a

vivir con dignidad; a convivir como ciuda-
danos y ciudadanas del mundo y a ser críti-
cos, libres, justos y solidarios.

2. La educación es un derecho funda-
mental y universal que debe ser garantiza-
do por los poderes públicos a través de una
red de centros públicos suficiente para
atender las necesidades educativas de toda
la población.

3. La garantía de la equidad y la inclu-
sión como valores transversale.

Pleno: 26-04-18
B.O.P.N.: Núm. 60, de 9-05-18

Resolución por la que se insta al Gobierno de Navarra a que limite
la circulación de vehículos pesados de paso por la N-121
durante las obras de los túneles de Belate y Almandoz.

1. El Parlamento de Navarra insta al
Gobierno de Navarra a que ponga las limi-
taciones que sean necesarias en la circula-
ción de vehículos pesados de paso por la
N-121-A durante el tiempo que duren las
obras en los túneles de Belate y Almándoz
teniendo siempre como principio funda-
mental de actuación garantizar la seguri-
dad en la carretera para las personas usua-
rias de la misma.

2. El Parlamento de Navarra insta al
Gobierno de Navarra a, entre otras medidas:

– Implementar incentivos y descuentos
en los peajes de la AP-15

– Adecuar el puerto de Belate

– Tomar medidas extraordinarias de
impulso del transporte público

– Elaborar protocolos y mecanismos
extraordinarios de gestión de emergencias

– Lograr el compromiso de actuación y
presencia de Policía Foral.

– En colaboración con el sector del
transporte, realizar una campaña de infor-
mación en origen para que los vehículos
pesados tengan como ruta principal la A-15.

Pleno: 26-04-18
B.O.P.N.: Núm. 60, de 9-05-18
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Resolución por la que se insta al Gobierno de Navarra a desarro-
llar y normalizar una política de explotación del Big Data
navarro para favorecer el bien común.

El Parlamento de Navarra insta al
Gobierno de Navarra a desarrollar y nor-
malizar una política de explotación del Big
Data navarro para favorecer el bien
común, como, por ejemplo, en la investi-
gación y el diagnóstico del Servicio Nava-
rro de Salud, la lucha contra el fraude de la

Hacienda Foral, la eficiencia en la explota-
ción agrícola de nuestra Comunidad o la
igualdad de oportunidades en educación,
informando claramente a la ciudadanía del
uso que se le está dando a sus datos.

Pleno: 26-04-18
B.O.P.N.: Núm. 60, de 9-05-18

Resolución por la que se insta al Gobierno de Navarra a cumplir la
Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efecti-
va de mujeres y hombres, garantizando el principio de presen-
cia equilibrada en el nombramiento de las personas titulares
de Consejos de Administración de las empresas pertenecientes
a la Corporación Pública Empresarial de Navarra.

El Parlamento de Navarra insta al
Gobierno de Navarra a: 

– Cumplir la Ley Orgánica 3/2007, de
22 de marzo, para la igualdad efectiva de
mujeres y hombres, garantizando el princi-
pio de presencia equilibrada de mujeres y
hombres en el nombramiento de las perso-
nas titulares de los consejos de administra-
ción de todas las empresas pertenecientes a
la Corporación Pública Empresarial de
Navarra, cuya designación le corresponda,

antes de que finalice la presente legislatura. 

– Incorporar paulatinamente a todos los
consejos de administración de las empresas
pertenecientes a la Corporación Pública
Empresarial de Navarra algunos perfiles
profesionales y técnicos independientes,
cuya trayectoria y conocimientos sean acor-
des a la temática de la empresa en cuestión.

Comisión de Relaciones Ciudadanas 
e Institucionales: 2-05-18
B.O.P.N.: Núm. 64, de 15-05-18

Resolución por la que el Parlamento de Navarra muestra su preo-
cupación por la gravedad de los hechos denunciados por el
señor Patxi Zamora Aznar en relación con su despido como
auxiliar de vuelo de Iberia.

El Parlamento de Navarra muestra su
preocupación por la gravedad de los
hechos denunciados y manifiesta su exi-
gencia a las Administraciones Públicas
implicadas a aclarar lo sucedido, asumir
las responsabilidades pertinentes y actuar

con celeridad en orden a posibilitar la
inmediata reintegración en su puesto de
trabajo a Patxi Zamora Aznar.

Comisión de Relaciones Ciudadanas 
e Institucionales: 2-05-18
B.O.P.N.: Núm. 64, de 15-05-18
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Resolución por la que se insta al Gobierno de Navarra a avanzar
en el cumplimiento de lo establecido en el objetivo 17.2 de la
Agenda 2030.

El Parlamento de Navarra insta al
Gobierno de Navarra a: 

1. Avanzar sustancialmente en el cum-
plimiento de lo establecido en el objetivo
17.2 de la Agenda 2030, cumpliendo lo
establecido en su Acuerdo Programático y
destinando el 0,5% del presupuesto a AOD
antes de finalizar esta legislatura. 

2. Consensuar con las entidades del
sector (Coordinadora de ONGD) y con
todos los grupos políticos que conforman
el arco parlamentario los criterios que
determinan el porcentaje del presupuesto
destinado a AOD. 

3. Cumplir escrupulosamente el Decre-
to Foral 213/2011, de 21 de septiembre,
por el que se regula el Consejo Navarro de
Cooperación al Desarrollo, y su Reglamen-
to de funcionamiento, convocando este al
menos dos veces al año. 

4. Mantener una interlocución perma-
nente y productiva con la Coordinadora de
ONGD que favorezca una amplia partici-
pación y consenso en la elaboración del III
Plan Director de la Cooperación Navarra.

Pleno: 10-05-18
B.O.P.N.: Núm. 68, de 21-05-18

Resolución por a que se insta al Gobierno de Navarra a avanzar en
la regulación normativa que avale la práctica clínica en ciru-
gía menor en los centros sanitarios.

El Parlamento de Navarra insta al
Gobierno de Navarra a adoptar las siguien-
tes medidas en el plazo máximo de seis
meses, el cual no tiene por qué agotar. 

1. El Departamento de Salud se com-
promete a avanzar en la regulación norma-
tiva que avale la práctica clínica en cirugía
menor, en los centros sanitarios de nuestra
Comunidad, por profesionales de Enferme-
ría, garantizada con recursos materiales y
humanos, y espacios adecuados; desarrollo
de protocolos y guías de práctica clínica y
asistencial asociadas a dichas técnicas qui-
rúrgicas (circuitos que permitan la confir-
mación anatomopatológica de las lesiones,
protocolos de seguimiento para la atención
al dolor postquirúrgico, así como protoco-
los que garanticen una práctica segura y
protocolos sobre utilización de anestésicos

locales y otros fármacos en cirugía menor
por parte del profesional de enfermería). 

2. El Departamento de Salud se com-
promete a establecer dentro del plan
docente 2018 oferta formativa relacionada
con la cirugía menor, cuyas destinatarias
sean las y los profesionales de enfermería. 

3. El Departamento de Salud del
Gobierno de Navarra configurará un grupo
de expertos con un número equilibrado de
profesionales de medicina y de enfermería
para el abordaje de la cirugía menor, donde
se trabaje para la mejora de la calidad asis-
tencial y seguridad del paciente, así como
la satisfacción del usuario con respecto a la
cirugía menor.

Comisión de Salud: 4-05-18
B.O.P.N.: Núm. 64, de 15-05-18
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Resolución por la que se insta al Departamento de Educación del
Gobierno de Navarra a que, dado el innegable carácter educa-
tivo de la Educación Infantil, abogue por que este ciclo se ges-
tione desde el Departamento de Educación y que, teniendo
como objetivo la gratuidad y la red única, este diseñe junto
con los agentes educativos una planificación que se pueda eje-
cutar por fases.

1. El Parlamento de Navarra insta al
Departamento de Educación del Gobierno
de Navarra a que, dado el innegable carác-
ter educativo de la Educación Infantil, abo-
gue por que este ciclo se gestione desde el
Departamento de Educación y que, tenien-
do como objetivo la gratuidad y la red
única, este diseñe junto con los agentes
educativos una planificación que se pueda
ejecutar por fases.

2. El Parlamento de Navarra insta al
Gobierno de Navarra a que presente, en el
plazo de seis meses, un cronograma de las
actuaciones a realizar en los años
2018/2020 que incluya, al menos, las
siguientes cuestiones: 

a.- Elaboración de una normativa que
desarrolle esta etapa del cero-seis, espe-
cialmente el primer ciclo, y que la regule,
tanto en los centros públicos como en los
privados, asegurando esta atención educa-
tiva en los dos idiomas propios de la
Comunidad Foral de Navarra, en función
de lo que las familias soliciten. 

b.- Estudio económico de lo que
supondría la implantación gratuita y pro-
gresiva del cero-tres, señalando ratios, por-
centaje de alumnado afectado, plazos,
zonas, construcciones, etc. 

c.- Constitución de un organismo
dependiente del Departamento de Educa-
ción, que garantice y profundice en el
carácter educativo del primer ciclo de esta
etapa, señalando las ratios, criterios peda-
gógicos, metodologías, tipo de profesiona-
les necesarios, etc., que contribuyan al
desarrollo de los objetivos de esta etapa
educativa. Además, velará por el avance en
la gratuidad y poder realizar ordenadamen-
te el paso escalonado de las diferentes
escuelas infantiles de titularidad pública al
Departamento de Educación. Un organis-
mo en el que estén al menos el Departa-
mento de Derechos Sociales, Ayuntamien-
tos y Plataforma cero-tres de Navarra. 

d.- Cómo se va a cumplir la implica-
ción del servicio de inspección en el
apoyo, desarrollo y en el control riguroso
de la normativa existente y de la dimen-
sión pedagógica de la etapa. 

e.- EI informe sobre las personas que
actualmente trabajan en esta etapa, para
asegurar unas condiciones dignas y el res-
peto total a sus derechos tanto laborales
como salariales en esta etapa de transición
y luego de forma definitiva.

Pleno: 10-05-18
B.O.P.N.: Núm. 68, de 21-05-18
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Resolución por la que se insta al Gobierno de España a modificar
el Código Penal de modo que el mismo refleje que las relacio-
nes sexuales sin consentimiento son agresiones sexuales, es
decir, violaciones.

El Parlamento de Navarra insta al
Gobierno de España a:

1. Modificar el Código Penal de modo
que el mismo refleje que las relaciones
sexuales sin consentimiento son agresiones
sexuales, es decir, violaciones.

2. Garantizar una efectiva formación y
especialización en violencia de género de
todas las y los profesionales que trabajan
en el ámbito judicial tal y como recoge el

Pacto en materia de Violencia de Género
aprobado por el Congreso de los Diputados
en septiembre de 2017. 

3. Apoyar la proposición de modifica-
ción de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de
julio, del Poder Judicial, propuesta por el
Grupo Socialista del Congreso de los
Diputados.

Pleno: 10-05-18
B.O.P.N.: Núm. 68, de 21-05-18

Resolución por la que se insta al Gobierno de España a trasladar a
la cárcel de Pamplona a todas las personas presas navarras o
con arraigo en Navarra que se encuentren cumpliendo conde-
na en otras prisiones.

1. El Parlamento de Navarra insta al
Gobierno de España, concretamente al
Ministerio de Interior, a remitir a la mayor
brevedad al Parlamento de Navarra la
siguiente información: 

a. Cuántas personas presas en Navarra
o con arraigo en Navarra (entendiéndose
empadronadas al menos un año antes de
ingresar en prisión en Navarra) están cum-
pliendo condena en otras prisiones del
Estado y en cuáles. 

b. Cuáles están en otras prisiones por
decisión propia y cuáles por decisión de la
Administración Penitenciaria. En el caso

de que sea decisión de la Administración
Penitenciaria, cuáles son los motivos. 

2. El Parlamento de Navarra insta al
Gobierno de España a que proceda a tras-
ladar inmediatamente a la cárcel de Pam-
plona a todas las personas presas navarras
o con arraigo en Navarra que se encuen-
tren cumpliendo condena en otras prisio-
nes siempre que las interesadas muestren
su conformidad. 

3. Esta resolución se remitirá al Minis-
terio del Interior y al Consejo de Ministros.

Pleno: 10-05-18
B.O.P.N.: Núm. 68, de 21-05-18
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Resolución por la que se insta al Gobierno de España a eliminar el
factor de sostenibilidad y el índice de revalorización contrarios
al principio de suficiencia y al derecho a tener una pensión
adecuada y actualizada.

El Parlamento de Navarra insta al
Gobierno de España a: 

1. Eliminar el factor de sostenibilidad y
el índice de revalorización contrarios al
principio de suficiencia y al derecho a tener
una pensión adecuada y actualizada recogi-
dos en los artículos 50 y 41 de la CE. 

2. Introducir financiación del sistema
público de Seguridad Social a través de los
PGE cuando las cotizaciones sociales no
alcancen para garantizar la acción protec-
tora de la Seguridad Social y unas pensio-
nes adecuadas, actualizadas y suficientes. 

3. Suprimir las tarifas planas, bonifica-
ciones y reducciones de cuotas a la Seguri-
dad Social, que sólo han venido a abaratar
los costes de las contrataciones para las

empresas sin traducción en creación de
empleo de calidad y que suponen una fuer-
te pérdida injustificada de ingresos para la
Seguridad Social. 

4. Perseguir el fraude laboral y poten-
ciar la actividad de la Inspección de Traba-
jo, intensificando las campañas en los sec-
tores en los que se ha detectado mayor
fraude en la contratación. 

5. Modificar las infracciones y su régi-
men sancionador en el Texto Refundido
para mejorar la lucha contra el fraude a la
Seguridad Social. 

6. Eliminar el tope máximo de cotiza-
ción a la Seguridad Social.

Comisión de Derechos Sociales: 15-05-18
B.O.P.N.: Núm. 70, de 24-05-18

Resolución por la que se insta al Gobierno de Navarra a adoptar
todos los acuerdos pertinentes para dotar a la Biblioteca Gene-
ral de Navarra del personal necesario suficiente para ofrecer
todos los servicios de manera eficiente.

El Parlamento de Navarra insta al
Gobierno de Navarra a:

1. Adoptar todos los acuerdos pertinen-
tes para dotar a la Biblioteca General de
Navarra del personal necesario suficiente
para ofrecer todos los servicios de manera
eficiente. 

2. Dotar a la Biblioteca General de
Navarra de todo el mobiliario y medios
materiales necesarios para acondicionar los
espacios y poder atender la demanda de las
usuarias y los usuarios.

Comisión de Cultura, Deporte y 
Juventud: 16-05-18
B.O.P.N.: Núm. 70, de 24-05-18
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Resolución por la que se insta al Departamento de Desarrollo
Rural, Medio Ambiente y Administración Local a realizar un
convenio de colaboración con asociaciones que trabajen en el
ámbito de la tenencia de equinos recogidos y abandonados.

El Parlamento de Navarra insta al
Departamento de Desarrollo Rural, Medio
Ambiente y Administración Local (Servi-
cio de Ganadería) a que realice en el año
2018 un convenio de colaboración con
asociaciones que trabajen en el ámbito de
la tenencia de equinos recogidos y abando-
nados, dotado de la ayuda económica
necesaria, para mejorar y mantener las ins-

talaciones, medios materiales, vehículos
que poseen, y para seguir desarrollando la
actividad de apoyo que hasta ahora han
realizado.

Comisión de Desarrollo Rural, 
Medio Ambiente y Administración 
Local: 23-05-18
B.O.P.N.: Núm. 75, de 31-05-18

Resolución por la que se insta al Departamento de Educación a
implementar las medidas necesarias para la inclusión de la
Educación Afectivo-Sexual en el currículo de las enseñanzas
no universitarias, en los Proyectos Educativos de Centro y en
la práctica escolar.

El Parlamento de Navarra insta al
Departamento de Educación del Gobierno
de Navarra a:

1. Implementar, para que sea efectivo
en el curso 2018-2019, las medidas nece-
sarias para la inclusión de la Educación
Afectivo-Sexual en el currículo de las
enseñanzas no universitarias, en los Pro-
yectos Educativos de Centro y en la prácti-
ca escolar, tal y como se establece con
carácter prescriptivo en el artículo 7 del
Decreto Foral 103/2016.

2. Diseñar una asignatura/materia/área
curricular en el currículum básico de las
enseñanzas no universitarias que incluya,
entre otros contenidos relativos al ejercicio
de una ciudadanía responsable y la forma-
ción en valores democráticos, el conoci-
miento de las situaciones de desigualdad
de género, el papel de las mujeres a lo
largo de la historia y el papel de toda la
ciudadanía para construir una sociedad
basada en la igualdad entre hombres y
mujeres.

Pleno: 24-05-18
B.O.P.N.: Núm. 75, de 31-05-18
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El Parlamento de Navarra insta al
Gobierno de Navarra a:

1. Convocar, con carácter urgente, el
Consejo del Diálogo Social al objeto de
hacer cumplir el acuerdo firmado el 25 de
enero 2017 por la Permanente del Consejo
de Diálogo Social que estableció un com-
promiso en torno a un Plan de Empleo. 

2. Remitir, antes de septiembre de este
año, un Plan de Empleo 2019-2023 acor-
dado previamente en el Consejo del Diálo-
go Social.

Pleno: 24-05-18
B.O.P.N.: Núm. 75, de 31-05-18

Resolución por la que se insta al Gobierno de Navarra a convocar
el Consejo de Diálogo Social y presentar el Plan de Empleo
2019-2023.

Resolución por la que se insta al Gobierno de Navarra a coordinar
con el Gobierno de España la reevaluación del proyecto de
desarrollo de un Parador Nacional de Turismo en la ciudad de
Estella.

El Parlamento de Navarra insta al
Gobierno de Navarra a: 

– Coordinar con el Gobierno de Espa-
ña, y con la mayor premura posible, la ree-
valuación del proyecto de desarrollo de un
Parador Nacional de Turismo en la ciudad
de Estella, analizando la idoneidad de las

ubicaciones disponibles en la propia ciu-
dad de Estella, o bien la alternativa tam-
bién previamente estudiada de ubicarlo en
el Monasterio de Santa María la Real de
Irache. 

– Contrastar las diferentes opciones
con las instituciones competentes, inclu-

Resolución por la que se insta al Departamento de Educación a
asumir de manera inmediata el compromiso firme de revertir
los recortes derivados de la aplicación del Decreto-ley 14/2012,
de 20 de abril, de racionalización del gasto público en el ámbi-
to educativo.

1. EI Parlamento de Navarra insta al
Departamento de Educación del Gobierno
de Navarra a asumir de manera inmediata el
compromiso firme de revertir los recortes
derivados de la aplicación del Decreto-ley
14/2012, del 20 de abril, de racionalización
del gasto público en el ámbito educativo:
reversión de ratios, horas lectivas del profe-
sorado y recortes en las sustituciones por
bajas y permisos del profesorado.

2. El Parlamento de Navarra insta al
Departamento de Educación del Gobierno
de Navarra a que se comprometa a garanti-
zar financiación y encaje jurídico para la
reversión de las horas lectivas de todo el
profesorado para el curso 2019-2020.

Pleno: 31-05-18
B.O.P.N.: Núm. 81, de 8-06-18
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yendo al Ayuntamiento de Estella, actuali-
zando los acuerdos de colaboración nece-
sarios para hacer posible este alojamiento. 

– Trabajar por buscar una solución
definitiva a la situación jurídico-patrimo-
nial actual del Monasterio de Irache con
los organismos competentes, con el objeto
de valorizar su patrimonio arquitectónico y

definir una solución definitiva a la ubica-
ción del Museo Etnológico de Navarra
“Julio Caro Baroja”. 

– Programar como objetivo su apertura
con motivo del año Xacobeo 2021.

Comisión de Desarrollo 
Económico: 5-06-18
B.O.P.N.: Núm. 83, de 14-06-18

Resolución por la que se insta al Gobierno de Navarra a crear una
Red Foral de coordinación y colaboración entre los Colegios
de Educación Especial de Navarra, un nuevo reglamento orgá-
nico para los mismos y una regulación de los Programas de
Transición a la Vida Adulta.

El Parlamento de Navarra insta al
Gobierno de Navarra a:

1. Crear una red foral de coordinación
y colaboración entre los colegios de educa-
ción especial de Navarra para que los pro-
fesionales dedicados a la atención y forma-
ción de alumnado con distintos tipos de
discapacidad compartan recursos, expe-
riencias, proyectos de innovación, metodo-
logías, etc. 

2. Generar una plataforma online para
disponer de materiales y recursos compar-
tidos, facilitar el trabajo en red de los dis-
tintos profesionales y establecer un diálogo
y foro profesional. 

3. Regular los programas de transición
a la vida adulta que se desarrollan en los
centros de educación especial de la Comu-
nidad Foral de Navarra, de tal manera que
tanto la edad para el acceso a los progra-
mas de transición a la vida adulta como su
duración sea la misma que la de los ciclos
de formación profesional especial. 

4. Crear, junto con los centros de edu-
cación especial, un nuevo reglamento
orgánico de centros adaptados a las necesi-
dades específicas de estos, con unos perfi-
les profesionales que respondan a las nece-
sidades educativas, socioeducativas y
sociosanitarias del alumnado.

5. No establecer las proporciones de
profesionales/alumnado recogidas en la
Orden de 18 de septiembre de 1990 (BOE
núm. 236 del 2 de octubre de 1990) para
establecer la dotación de recursos persona-
les en los centros y unidades de educación
especial en la Comunidad Foral de Nava-
rra, actualizando y desarrollando para ello
una propuesta normativa nueva que no
tenga como referente básico fundamental
el diagnóstico y por el contrario sí la nece-
sidad educativa generada entre la propues-
ta pedagógica y las habilidades adaptativas
del alumnado.

Pleno: 7-06-18
B.O.P.N.: Núm. 83, de 14-06-18



RESOLUCIONES

2289

Resolución por la que se insta al Gobierno de Navarra a adoptar
las medidas oportunas para incrementar medidas de apoyo y
atención al alumnado de altas capacidades intelectuales.

El Parlamento de Navarra insta al
Gobierno de Navarra a: 

– Promover la realización de protoco-
los específicos para la detección del alum-
nado con altas capacidades intelectuales en
varios momentos de la escolarización. 

– Integrar en los Planes de Atención a
la Diversidad medidas destinadas a mejo-
rar la atención al alumnado de altas capaci-
dades. 

– Potenciar programas, agrupamientos
y metodologías adecuadas y colaborativas
en los centros educativos para los alumnos
y alumnas con altas capacidades intelec-
tuales de modo que se facilite su integra-
ción en el grupo-clase y se desarrollen
todos sus potenciales de aprendizaje. 

– Potenciar la formación del profesora-
do, de los equipos directivos y profesiona-

les de la orientación en el conocimiento
del alumnado con altas capacidades inte-
lectuales y de la respuesta educativa idó-
nea, que cuente con métodos y didáctica
para incentivar y apoyar a este alumnado,
programas, medidas y recursos específicos.

– Llevar a cabo programas de forma-
ción para familias basados en la detección
temprana de los niños y niñas con altas
capacidades intelectuales y la orientación
educativa en el ámbito familiar. 

– Establecer protocolos de colabora-
ción con los sistemas de salud para crear y
mejorar la cooperación con distintos profe-
sionales de pediatría, psicología, psiquia-
tría, pedagogía, psicopedagogía, etc., en la
fase de detección.

Comisión de Educación: 13-06-18
B.O.P.N.: Núm. 88, de 21-06-18

Resolución por la que se insta al Departamento de Educación a
realizar un plan de actuación específico para combatir el fra-
caso escolar e incrementar las tasas de promoción del alumna-
do en las enseñanzas obligatorias.

El Parlamento de Navarra insta al
Departamento de Educación a realizar, en
el plazo de cuatro meses, un plan de actua-
ción específico para combatir el fracaso
escolar e incrementar las tasas de promo-
ción del alumnado en las enseñanzas obli-
gatorias del sistema educativo navarro. El

plan deberá incluir las medidas concretas a
desarrollar y las necesidades presupuesta-
rias para llevarlo a efecto en el curso 2018-
2019.

Comisión de Educación: 13-06-18
B.O.P.N.: Núm. 88, de 21-06-18



PARLAMENTO DE NAVARRA – IX LEGISLATURA

2290

Resolución por la que se insta al Departamento de Educación a
cubrir las necesidades de recursos materiales y humanos de los
centros públicos que escolarizan a los alumnos de incorpora-
ción tardía y con necesidades educativas específicas.

Resolución por la que se insta a los Gobiernos de España y de
Navarra a incorporar en la legislación educativa y laboral, así
como en la futura ley foral de igualdad de Navarra, que se
garantice la libertad de vestimenta y la no imposición de uni-
formes diferenciados por sexo.

1. El Parlamento de Navarra rechaza la
postura de los responsables del Departa-
mento de Educación de no desdoblar las
dos aulas de primero de Educación Prima-
ria en el colegio público “Francisco Arbe-
loa” de Azagra que superan la ratio de 25
alumnos por aula y que cuentan mayorita-
riamente con alumnos de origen extranje-
ro, necesidades educativas y pertenecientes
a familias socioeconómicamente desfavo-
recidas. 

2. El Parlamento de Navarra insta al
Departamento de Educación a cubrir, de
manera inmediata y real, las necesidades
de recursos materiales y humanos de los
centros públicos que escolarizan práctica-
mente en su totalidad a los alumnos de
incorporación tardía y en su mayoría a los
alumnos con necesidades educativas espe-
cíficas.

Comisión de Educación: 13-06-18
B.O.P.N.: Núm. 88, de 21-06-18

. EI Parlamento de Navarra insta al
Gobierno de Navarra, en el ámbito de sus
competencias, a incorporar en la futura ley
foral de igualdad de Navarra, así como en
la legislación educativa y laboral corres-
pondiente, que se garantice la libertad de
vestimenta y la no imposición de unifor-
mes diferenciados por sexo en la enseñan-
za pública, concertada y privada, así como
en el ámbito laboral.

2. El Parlamento de Navarra insta al
Gobierno de España a iniciar, en el plazo
de tiempo más breve posible, los trabajos

para la aprobación en la presente legislatu-
ra de las modificaciones necesarias en la
Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo,
para la igualdad efectiva de mujeres y
hombres, así como en la legislación educa-
tiva y laboral correspondiente, que garanti-
cen la libertad de vestimenta y la no impo-
sición de uniformes diferenciados por sexo
en la enseñanza pública, concertada y pri-
vada, así como en el ámbito laboral.

Pleno: 14-06-18
B.O.P.N.: Núm. 88, de 21-06-18



RESOLUCIONES

2291

Resolución por la que se insta al Gobierno de Navarra y a los
ayuntamientos de Pamplona y de Orkoien a promover un
acuerdo entre las tres administraciones para acometer la cons-
trucción de un proyecto de pasarela sobre la PA-30.

El Parlamento de Navarra insta al
Gobierno de Navarra y a los ayuntamien-
tos de Pamplona y de Orkoien a:

1. Promover un acuerdo entre las tres
administraciones para acometer la cons-
trucción del proyecto de pasarela redacta-
do por la Dirección General de Obras
Públicas del Gobierno de Navarra. 

2. Materializar dicho acuerdo mediante
un convenio de las tres partes en el que se

concrete la participación económica de
cada una. Este proyecto será ejecutado a
través de una única administración prefe-
rentemente. Las expropiaciones, si fueran
necesarias, serán realizadas, asimismo, a
través de la misma administración.

3. Ejecutar dicha pasarela a lo largo del
próximo año 2019.

Pleno: 14-06-18
B.O.P.N.: Núm. 88, de 21-06-18

Resolución por la que se insta al Gobierno de España a denunciar
los Acuerdos con la Santa Sede para posibilitar alcanzar un
sistema educativo laico.

1. El Parlamento de Navarra insta al
Gobierno de España a la denuncia de los
Acuerdos entre España y la Santa Sede
posibilitando así alcanzar un sistema edu-
cativo laico en el conjunto del Estado. 

2. El Parlamento de Navarra insta al
Gobierno de España a denunciar o modifi-
car los Acuerdos entre el Estado y las dife-
rentes confesiones religiosas en vigor al
objeto de alcanzar dicho objetivo. 

3. El Parlamento de Navarra insta a las
Cortes Generales a emprender las modifi-

caciones legales necesarias para no impar-
tir religión confesional en el currículo
escolar. 

4. Remitir la presente Resolución al
Gobierno del Estado así como a las Mesas
del Congreso y del Senado para su envío
a los grupos parlamentarios de ambas
cámaras.

Pleno: 14-06-18
B.O.P.N.: Núm. 88, de 21-06-18
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2292

Resolución por la que se insta al Gobierno de Navarra a establecer
una normativa para la concesión de becas de viaje que den la
oportunidad a la juventud navarra de descubrir la Unión
Europea, los países que la integran y sus gentes.

1. El Parlamento de Navarra insta al
Gobierno de Navarra a establecer una nor-
mativa que recoja requisitos de carácter
básico establecidos para la concesión de
becas de viaje a jóvenes navarros con eda-
des comprendidas entre los 18 y 24 años,
que quieran recorrer Europa en tren en
grupos de viaje de hasta 6 personas como
máximo, que formulen una propuesta de
viaje para al menos dos países europeos en
la que se valorará especialmente la visita a
ciudades que albergan instituciones euro-
peas o en las que se celebran actividades
culturales y deportivas de carácter abierto. 

2. El Parlamento de Navarra insta al
Gobierno de Navarra a que las becas de
viaje de los beneficiarios, de acuerdo con
los criterios que se establezcan en las
correspondientes bases, comprendan un
pase de viaje de Interrail, un seguro y una
bolsa de viaje que contenga una cuantía
económica, así como las obligaciones que
la Administración foral traslade a los bene-
ficiarios con su aceptación expresa.

Comisión de Cultura, 
Deporte y Juventud: 15-06-18
B.O.P.N.: Núm. 88, de 21-06-18

Resolución por la que se insta al Gobierno de Navarra a realizar
un Plan de actuación para la promoción de un modelo inclusi-
vo-participativo navarro de empresa.

El Parlamento de Navarra, para avan-
zar hacia ese modelo y como medio tam-
bién de reforzar el arraigo territorial y la
continuidad de las empresas en Navarra
facilitando la resolución de los problemas
sucesorios en las mismas, insta al Gobier-
no de Navarra a que realice un Plan de
actuación para la promoción de un modelo
inclusivo-participativo navarro de empre-
sa, para su desarrollo en la presente y pró-
ximas legislaturas, en el que contemple,
entre otras, las siguientes políticas:

a) Apoyar la difusión e implantación
de sistemas participativos de gestión carac-
terísticos del modelo inclusivo-participati-
vo, ampliándolo a la definición e implanta-
ción de las mejores prácticas en políticas
de comunicación interna en las empresas
navarras, la definición de objetivos, selec-
ción de indicadores..., que se consideran
claves para el cambio propuesto.

b) Estimular igualmente la implanta-
ción de sistemas de participación de los
trabajadores en los resultados de la empre-
sa, colaborando en la identificación de las
fórmulas de mayor éxito tanto en Navarra
como a nivel europeo.

c) Facilitar la incorporación de los tra-
bajadores en el capital de la empresa habi-
litando una ayuda proporcional a la aporta-
ción de cada trabajador, con un máximo a
fijar.

d) Identificar las mejores prácticas a
nivel internacional en lo que se refiere a
políticas fiscales que ayuden a promover la
participación en la propiedad.

e) Estudiar las fórmulas jurídicas ade-
cuadas y, en su caso, la elaboración de una
ley que perfeccione la reglamentación
actual y/o diseñe un vehículo legal propio
mejor adaptado a los requerimientos de



reparto del poder y de los resultados en
función de los criterios específicos que
establezcan los trabajadores implicados.

f) Crear un Registro de Empresas Parti-
cipadas, que pueda ayudar a dar seguridad
jurídica a las medidas que se arbitren en su
promoción, y en el que se puedan inscribir
aquellas con un porcentaje de participación
en el capital superior al límite mínimo que
se fije y que cumplan, asimismo, otras
eventuales condiciones adicionales que se
establezcan.

g) Colaborar en la elaboración de un
modelo de evaluación de la implantación
del modelo inclusivo-participativo, con un
“check list” que ayude a las empresas a
identificar los avances registrados.

h) Colaborar en campañas de sensibili-
zación dirigida a empresarios y a trabaja-
dores para fomentar el modelo inclusivo-
participativo propuesto.

i) Prestigiar a las empresas que desta-
quen en la implantación del modelo
mediante la organización de algún premio
o reconocimiento al respecto.

j) Desarrollar actividades de formación
sobre aspectos de gestión empresarial,
estrategia... dirigidas a personas compo-
nentes de comités de empresa, delegados
sindicales, liberados de sindicatos..., tanto
de forma especial, como de forma conjunta
con directivos de las empresas implicadas.

k) Prever presupuestariamente los
recursos necesarios para la difusión del
modelo y la ejecución de los planes de
acción indicados.

l) Otras que pueden ser resultar de la
aplicación del modelo.

Comisión de Desarrollo 
Económico: 19-06-18
B.O.P.N.: Núm. 94, de 4-07-18

RESOLUCIONES

2293

El Parlamento de Navarra insta al
Gobierno de Navarra a abordar el cambio
normativo que permita la configuración de
un Consejo Navarro de la Cultura y las
Artes participativo y representativo de las

sensibilidades culturales de Navarra antes
de finalizar el año 2018.

Comisión de Cultura, 
Deporte y Juventud: 19-06-18
B.O.P.N.: Núm. 94, de 4-07-18

Resolución por la que se insta al Gobierno de Navarra a abordar el
cambio normativo que permita la configuración de un Consejo
Navarro de la Cultura y las Artes participativo y representati-
vo de las sensibilidades culturales de Navarra.
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2294

Resolución por la que se insta al Gobierno de España a congelar
las actuales retribuciones hasta el final de la vida regulatoria
de las instalaciones fotovoltaicas.

El Parlamento de Navarra insta al
Gobierno de España a congelar las actuales
retribuciones hasta el final de la vida regu-
latoria de las instalaciones fotovoltaicas,
sin que se vuelva a producir ningún tipo de

recorte adicional ni actualizaciones que
puedan suponer una minoración de su
retribución.

Pleno: 28-06-18
B.O.P.N.: Núm. 94, de 4-07-18

Resolución por la que se insta al Gobierno de Navarra a promover
que la atención primaria de salud a los niños y niñas en edad
pediátrica se realice por médicos especialistas en pediatría, y de
manera progresiva por profesionales de enfermería pediátrica.

El Parlamento de Navarra insta al
Gobierno de Navarra a: 

1. Promover que la atención primaria
de salud a los niños y niñas en edad pediá-
trica se realice por médicos especialistas
en pediatría, y de manera progresiva por
profesionales de enfermería pediátrica. 

2. Reestructurar las UBA (Unidades
Básicas de Atención), compuestas por
pediatra y enfermera, atendiendo a crite-
rios de dispersión geográfica y TIS, con el
fin de equilibrar las cargas asistenciales,
mejorar la calidad y promover la atención
por médicos especialistas de pediatría. 

3. Establecer, de acuerdo con los sindi-
catos correspondientes, la creación de una
lista especial de contratación de Enferme-
ría Especialista en Pediatría, para cubrir las
plazas de Atención Primaria, la cual ten-
dría prioridad de contratación en puestos
específicos de pediatría sobre la lista gene-
ral. 

4. Establecer un máximo de 1000
TIS/Pediatra (considerado límite para
garantizar una adecuada seguridad clínica
y calidad asistencial; además de no permi-
tir la sobrecarga laboral de estos profesio-
nales). Para los casos excepcionales en que

se superen, son otras alternativas de reor-
ganización estudiar la posibilidad de com-
plementos retributivos con acuerdo sindi-
cal, relativos a dispersión geográfica y
cupos con más de 1000 TIS/profesional
teniendo en cuenta también aquellos pues-
tos de trabajo con especial dificultad de
cobertura. 

5. Tomar las medidas oportunas (con-
tractuales, retributivas, formación) para
atraer nuevos pediatras y retener los exis-
tentes. 

6. Mejorar la calidad de los contratos
temporales con el objeto de favorecer la
continuidad de la asistencia y la retención
de los profesionales contratados tempora-
les. 

7. Tramitar una nueva OPE en 2019
estudiando la ampliación de plazas de
pediatría en la actual OPE con el fin de
reducir la temporalidad. 

8. Fomentar desde el Departamento de
Salud la formación de los profesionales,
docencia e investigación en pediatría en
Atención Primaria. 



9. Asimilar los criterios de sustitución
en Atención Primaria a los establecidos en
Atención Especializada. 

10. Promover la conciliación familiar
de los diferentes profesionales, con la fle-
xibilidad del horario laboral y otras medi-
das de conciliación. 

11. Desarrollar herramientas informáti-
cas específicas, así como Protocolos y
Guías de Práctica Clínica actualizados. 

12. Desarrollar un Plan sectorial de
Atención Pediátrica en Atención Primaria
y Urgencias, donde se desarrollarán pro-
gramas que tendrán en cuenta los nuevos

modelos familiares, la diversidad cultural y
nuevas realidades sociales. 

13. En este plan sectorial, atender las
especiales necesidades de los niños y niñas
enfermos en las escuelas. 

14. Solicitar en el próximo Consejo
lnterterritorial del Sistema Nacional de
Salud que se aborde la situación de la falta
de profesionales, entre los que se encuen-
tran los especialistas en pediatría, así como
las medidas a desarrollar, incluyendo la
ampliación de la oferta de MIR en las pró-
ximas convocatorias.

Pleno: 28-06-18
B.O.P.N.: Núm. 94, de 4-07-18

RESOLUCIONES

2295

Resolución por la que el Parlamento de Navarra manifiesta su
desacuerdo con la política penitenciaria de alejamiento.

1. EI Parlamento de Navarra, apelando
al cumplimiento de lo previsto en la Ley
General Penitenciaria para evitar el desa-
rraigo en el cumplimiento de las penas pri-
vativas de libertad conforme a los princi-
pios de reinserción y resocialización de las
mismas, manifiesta su desacuerdo con la
política penitenciaria de alejamiento y en
este sentido, dentro del nuevo tiempo
abierto tras la desaparición de ETA,
entiende necesaria una nueva política peni-
tenciaria que evite un cumplimiento de
penas privativas de libertad lejos de los
lugares de arraigo social y familiar, y faci-

litando la relación con sus familiares y en
atención al bienestar de hijos e hijas meno-
res de edad y en defensa de su derecho a
estar con sus progenitores.

2. EI Parlamento de Navarra considera
necesario avanzar en las políticas de convi-
vencia para lo cual resulta oportuna la apli-
cación de principios como el de individua-
lización, humanidad y reconocimiento del
daño causado.

Pleno: 28-06-18
B.O.P.N.: Núm. 94, de 4-07-18
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2296

Resolución por la que se insta al Gobierno de Navarra a adoptar
diferentes medidas en relación con el acogimiento residencial
de menores.

Resolución por la que se insta al Gobierno de España a cumplir
con ciertos requisitos en los procedimientos, reglas y convoca-
torias de las subastas para la asignación del régimen retributi-
vo específico a nuevas instalaciones de producción de energía
eléctrica a partir de fuentes de energía renovable.

El Parlamento de Navarra insta al
Gobierno de España a cumplir con los
siguientes requisitos en los procedimien-
tos, reglas y convocatorias de las subastas
para asignación del régimen retributivo
específico a nuevas instalaciones de pro-
ducción de energía eléctrica a partir de
fuentes de energía renovable: 

1. Con el fin de incentivar el buen fun-
cionamiento futuro de las plantas que

resulten ganadoras de la subasta, la compe-
tición se establecerá sobre la retribución a
la energía generada. 

2. Para limitar los comportamientos
especulativos de los participantes, y de
acuerdo con los procedimientos más reco-
mendables con base en la experiencia pre-
via en otros países, cada planta que resulte
ganadora cobrará de acuerdo a la oferta
que hubiera realizado en la subasta. 

Resolución por la que se insta al Gobierno de Navarra a elaborar
un Plan de Retorno de Talento Navarro.

El Parlamento insta al Gobierno de
Navarra a que elabore un Plan de Retorno
de Talento Navarro que pueda contemplar
no solo medidas económicas, sino también
acciones de comunicación con los jóvenes
que residen fuera; una plataforma que
pueda encajar las ofertas de trabajo con
potenciales retornantes; la creación de un

sello que reconozca la colaboración de las
empresas que importan talento navarro; así
como el asesoramiento permanente para
atender y ayudar a los retornantes y sus
familias en cuestiones prácticas.

Pleno: 20-09 -18
B.O.P.N.: Núm. 116, de 27-09-18

El Parlamento de Navarra insta al
Gobierno de Navarra a: 

– Desarrollar e intensificar los progra-
mas preventivos de protección en las eta-
pas anterior y posterior, de las medidas de
acogimiento residencial, así como reforzar
los programas de preservación familiar que
eviten la salida del entorno familiar (equi-
pos de atención a la infancia y adolescen-

cia, EAIA, programa especializado de
intervención familiar y el programa de
educación de adolescentes).

– Reforzar los programas para recupe-
rar la función educadora y parental positi-
va de las familias con menores en procesos
de acogimiento residencial.

Comisión de Derechos Sociales: 29-06-18
B.O.P.N.: Núm. 94, de 4-07-18



3. El procedimiento establecido para la
subasta será sencillo, comprensible y trans-
parente para los participantes. 

4. Se establecerán liquidaciones especí-
ficas para proyectos de menor potencia con
condiciones favorables para que puedan
ser implementados por cooperativas, ayun-
tamientos o ciudadanos. 

5. Se incluirán criterios ambientales y
sociales para matizar la oferta económica,
específicamente aquellos que promuevan
la disminución de emisiones de gases de
efecto invernadero en nuestro modelo pro-
ductivo. 

6. Se establecerán liquidaciones especí-
ficas para proyectos de menor potencia,
que utilicen tecnologías renovables que se
encuentren actualmente en proceso de
maduración con el fin de apoyar su desa-
rrollo y un progreso en su curva de apren-
dizaje que posibilite una disminución de
costes. 

7. Se establecerá un calendario de
subastas que incluya las subastas previstas
y la potencia a instalar en el medio plazo.
Para establecer este calendario resulta
imprescindible que el Gobierno planifique
la senda de instalación de potencia renova-
ble que permita cumplir con los compro-
misos internacionales de reducción de emi-
siones y avanzar hacia un sistema eléctrico
cien por cien renovable. Si, como conse-
cuencia de esa planificación, se determina
que es prioritario instalar determinadas
tecnologías renovables, dicho calendario
podrá incluir subastas tecnológicamente
específicas.

8. Se ofertará un porcentaje específico
para instalarse en zonas con centrales tér-
micas y nucleares, con el fin de asegurar
una transición justa para estas zonas.

Pleno: 20-09 -18
B.O.P.N.: Núm. 116, de 27-09-18

RESOLUCIONES

2297

Resolución por la que el Parlamento de Navarra muestra su reco-
nocimiento a todas las personas objetoras e insumisas al servi-
cio militar obligatorio.

EI Parlamento de Navarra:

1. Muestra su reconocimiento a todas
las personas objetoras e insumisas al servi-
cio militar obligatorio que padecieron
penas de cárcel e inhabilitación por su
modelo de compromiso y lucha pacífica
mediante la desobediencia civil para la
consecución de una sociedad en paz y des-
militarizada.

2. Insta a las instituciones públicas,
militares, políticas y judiciales que ampa-
raron y fueron responsables de la represión
a las personas objetoras e insumisas a rea-
lizar una revisión crítica de su historia y de
sus actuaciones. 

3. Insta al Gobierno de Navarra, a tra-
vés del Instituto de la Memoria, a estudiar,

valorar y difundir la aportación a la cons-
trucción de una cultura de la paz en Nava-
rra realizada por el movimiento de insumi-
sión en su conjunto, así como a realizar
cuantas actuaciones sean precisas para el
reconocimiento de las personas que especí-
ficamente padecieron sentencias penales
de cárcel e inhabilitación en nuestra
Comunidad y su entorno familiar y social.

4. Insta al Gobierno de Navarra a
divulgar a través de los medios pertinentes
el hecho de la Insumisión y la actuación de
la juventud navarra en favor del antimilita-
rismo y la supresión del Servicio Militar
obligatorio.

5. Anima al conjunto de instituciones
de Navarra al diseño e implementación de
actuaciones encaminadas al reconocimien-



to y reparación de las personas objetoras e
insumisas.

Pleno: 20-09 -18
B.O.P.N.: Núm. 116, de 27-09-18
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Resolución por la que se insta a la apertura de un escenario político
nuevo basado en el diálogo con el nuevo Gobierno de España.

1. El Parlamento de Navarra considera
necesaria la apertura de un nuevo tiempo
político que supere la regresión democráti-
ca de los últimos años, e insta al Gobierno
del Estado a atender de forma prioritaria
las problemáticas sociales que han llevado
a la ciudadanía a manifestarse de forma
masiva en reiteradas ocasiones en los últi-
mos meses (pensiones, brecha salarial, vio-
lencia de género) adoptando, por tanto, una
nueva agenda social. 

2. El Parlamento de Navarra insta al
Gobierno del Estado a atender y respetar
las decisiones e iniciativas legislativas de
diversa índole (sociales, educativas, sanita-
rias, de gestión económica del superávit...)
que adopten el Parlamento foral y el
Gobierno de Navarra.

3. El Parlamento de Navarra insta al
Gobierno del Estado y de Navarra a iniciar

de inmediato conversaciones para la asun-
ción por parte de la Comunidad Foral de
las competencias aún no transferidas por el
Estado, estableciendo un calendario de tra-
bajo para su materialización en el plazo de
seis meses y otorgando un lugar preferente
a las de l+D+I, tráfico e instituciones peni-
tenciarias. 

4. El Parlamento de Navarra urge a que
en el nuevo tiempo de relaciones que se
abran entre las instituciones navarras y el
Estado las discrepancias se aborden desde
el diálogo y la negociación, posibilitando
una relación caracterizada por la bilaterali-
dad efectiva y evitando la utilización de
recursos ante el Tribunal Constitucional.

Pleno: 20-09 -18
B.O.P.N.: Núm. 116, de 27-09-18



RESOLUCIONES

2299

Resolución por la que se insta al Departamento de Salud a iniciar
negociaciones para modificar las condiciones laborales del per-
sonal de turno de noche.

El Parlamento de Navarra insta al
Gobierno de Navarra que el Departamento
de Salud, en mesa sectorial, inicie las
negociaciones oportunas a fin de que las
personas que trabajan en turno de noche
vean mejoradas sus condiciones laborales,
teniendo en cuenta los efectos negativos
que sobre su salud produce dicho turno y
en consonancia con los acuerdos adopta-
dos en otras comunidades autónomas.

En base a lo cual:

– Analizará la posibilidad y convenien-
cia de la eliminación de dicho turno en un
plazo razonable de tiempo y las medidas
organizativas que esa decisión implicaría.

– Analizará y abordará, asimismo, el
conjunto de las denominadas ‘jornadas
especiales’ que quedan fuera de la regula-
ción y que son muy diversas según las
necesidades del servicio, puesto que a las
mismas se les aplican correctores desigua-
les que conllevan agravios comparativos
en las compensaciones horarias y econó-
micas.

Una vez alcanzados los acuerdos
correspondientes, se dará traslado a la
mesa general de función pública.

Comisión de Salud: 2-10-18
B.O.P.N.: Núm. 121, de 9-10-18

Resolución por la que se insta al Gobierno de Navarra a financiar
los sistemas de monitorización continua de glucosa y sistemas
de monitorización flash de glucosa.

El Parlamento de Navarra insta al
Gobierno de Navarra a adoptar las siguien-
tes medidas en el menor plazo posible:

1. Aplicar con carácter inmediato la
financiación pública de estos nuevos dis-
positivos (sistemas de monitorización con-
tinua de glucosa y sistema de monitoriza-
ción flash de glucosa) para las indicaciones
adoptadas por acuerdo del Consejo Interte-
rritorial del SNS en abril de 2018, para su
incorporación en la cartera común de ser-
vicios del SNS.

2. Utilizar criterios de evaluación de
las tecnologías sanitarias que resulten más

costo-eficientes, contando con la opinión
de nuestros profesionales sanitarios.

3. Realizar formación específica sobre
la utilización de estos dispositivos a los
profesionales sanitarios tanto de Atención
Especializada como de Atención Primaria
del Servicio Navarro de Salud-Osasunbi-
dea; e incluir estos dispositivos dentro de
las Guías de Práctica Clínica o Vías Clíni-
cas que se utilicen en nuestra Comunidad.

Comisión de Salud: 2-10-18
B.O.P.N.: Núm. 121, de 9-10-18
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Resolución por la que se insta al Gobierno de Navarra a la modifi-
cación de los requisitos de las viviendas que acceden a la bolsa
de alquiler de Nasuvinsa.

El Parlamento de Navarra insta al
Gobierno de Navarra a modificar los requi-
sitos de acceso de viviendas a la bolsa de
alquiler de Nasuvinsa con el objetivo de
aumentar el número actual de viviendas
disponibles. De tal modo, se ampliará la

tipología de la vivienda a disponer en la
bolsa de alquiler.

Pleno: 4-10-18
B.O.P.N.: Núm. 123, de 15-10-18

Resolución por la que se insta al Gobierno de Navarra para que en
el plazo de cuatro meses realice un informe sobre la situación
actual de la plantilla de las empresas que integran la CPEN.

1. El Parlamento de Navarra insta al
Gobierno de Navarra para que, en el plazo
de cuatro meses, realice un informe sobre
la situación actual de la plantilla de las
diferentes empresas que integran la CPEN
con el fin de conocer en detalle posibles
diferencias existente en materia laboral
(salarios, jornadas, medidas de concilia-
ción, vacaciones, etc.) 

2. El Parlamento de Navarra insta al
Gobierno de Navarra para que impulse un
proceso de negociación real, transparente y
basado en la buena fe entre la Dirección de
las empresas Tracasa y Tracasa Instrumen-
tal y los Comités de ambas empresas.

Comisión de Desarrollo 
Económico: 16-10-18
B.O.P.N.: Núm. 124, de 16-10-18

Resolución por la que se insta al Departamento competente en
Obras Públicas del Gobierno de Navarra a analizar la proble-
mática para instalar elementos ralentizadores de la velocidad
del tráfico en ciertas localidades y a estudiar la posibilidad de
actualizar su normativa.

El Parlamento de Navarra insta al
departamento competente en obras públi-
cas del Gobierno de Navarra a:

1. Analizar la problemática señalada y
promover medidas adaptadas a la realidad
de muchos de nuestros núcleos de pobla-
ción, con travesías sin aceras, pendientes
superiores al 5%, y cierta sinuosidad, para
prever medidas que mejoren la reducción

de la velocidad de los vehículos que transi-
tan por las mismas.

2. Estudiar la posibilidad de actualizar
su normativa e incorporar, en su caso, las
medidas que están establecidas para la Red
General de Carreteras del Estado.

Pleno: 4-10-18
B.O.P.N.: Núm. 123, de 15-10-18
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Resolución por la que se insta al Gobierno de Navarra a establecer
un sistema de control eficiente del uso de recursos públicos
para la atención del servicio farmacéutico en los centros socio-
sanitarios.

1. El Parlamento de Navarra insta al
Gobierno de Navarra a establecer un siste-
ma de control eficiente del uso de recursos
públicos por parte de entidades privadas
para la atención del servicio farmacéutico
en los centros sociosanitarios, a fin de
garantizar el uso racional y transparente de
los fondos destinados a la sanidad pública
navarra. 

2. El Parlamento de Navarra insta al
Gobierno de Navarra a realizar un control
de las condiciones en que los centros
sociosanitarios, a través de su Servicio de
Farmacia, prestan la atención farmacéutica

a los residentes y a las residentes del cen-
tro que tienen derecho a la prestación far-
macéutica a cargo del Servicio Navarro de
Salud-Osasunbidea, así como las condicio-
nes en que ha de suministrar los productos
sanitarios que integran la prestación de
asistencia sanitaria.

3. El Parlamento de Navarra insta al
Gobierno de Navarra a hacer extensible el
sistema de control eficiente de recursos
públicos a entidades públicas.

Pleno: 25-10-18
B.O.P.N.: Núm. 130, de 31-10-18

Resolución por la que se insta al Departamento de Educación a
convocar con seguridad jurídica la Oferta Pública de Empleo
al Cuerpo de Maestros.

1. El Parlamento de Navarra insta al
Departamento de Educación a convocar
con seguridad jurídica la Oferta Pública de
Empleo al Cuerpo de Maestros.

2. El Parlamento de Navarra insta al
Departamento de Educación a que dicha
convocatoria obedezca a la realidad socio-
lingüística de Navarra y del sistema educa-
tivo navarro.

3. El Parlamento de Navarra insta al
Departamento de Educación a coordinar
los tribunales de la oposición, a establecer
directrices y criterios de calificación claros

y homogéneos y a facilitar información
detallada y completa a las personas que se
presentan a la oposición.

4. El Parlamento de Navarra insta al
Departamento de Educación a que las nor-
mas que rijan la convocatoria (valoración
de experiencia, méritos, notas de convoca-
torias anteriores, listas de contratación,
etc.) se realicen con tiempo suficiente para
ser conocidas adecuadamente por las per-
sonas que van a opositar.

Pleno: 25-10-18
B.O.P.N.: Núm. 130, de 31-10-18
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Resolución por la que se insta al Gobierno de Navarra a remitir un
proyecto de ley foral con el objetivo de regular todo lo relacio-
nado con las apuestas y, sobre todo, con las apuestas deportivas.

1. El Parlamento de Navarra insta al
Gobierno de Navarra a que, en un plazo
razonable, remita un proyecto de ley foral
con el objetivo de regular todo lo relacio-
nado con las apuestas y, sobre todo, con
las apuestas deportivas.

2. El Parlamento de Navarra insta al
Gobierno de Navarra a que se prohíba la
apertura de establecimientos de apuestas y
salones de juegos en las cercanías de los
centros escolares.

3. El Parlamento de Navarra insta al
Gobierno de Navarra a que en dicha ley
foral se regule la publicidad de las apues-
tas deportivas en las mismas condiciones
que para el alcohol y el tabaco.

4. El Parlamento de Navarra insta al
Gobierno de Navarra a realizar un estudio
específico sobre la incidencia y la evolu-
ción de la adicción a las apuestas y juegos
de azar, haciendo especial hincapié en las

apuestas deportivas y las personas jóvenes.
Este estudio se enmarcará en el diagnósti-
co y el Plan de Prevención de Drogas y
Adicciones que se presentará por parte del
Instituto de Salud Pública en breve.

5. El Parlamento de Navarra insta al
Gobierno de Navarra a crear, en el marco
de desarrollo del Plan de Prevención de
Drogas y Adicciones, un grupo de trabajo
específico que aglutine a diversos agentes
del ámbito educativo y sociosanitario, a la
Sección de Juegos y Espectáculos Públi-
cos, a las entidades locales y organizacio-
nes que trabajan en el ámbito de la ludopa-
tía. Este grupo coordinará las políticas
preventivas y analizará todas las posibili-
dades, incluidas las normativas, para un
mayor control en el acceso de las personas
menores de edad a los juegos de azar y las
apuestas, especialmente las deportivas.

Pleno: 25-10-18
B.O.P.N.: Núm. 130, de 31-10-18

Resolución por la que se insta al Gobierno de España a paralizar
las obras de recrecimiento del Pantano de Yesa, a reformar la
legislación y la normativa vigente en materia de seguridad de
presas y a descartar el proyecto de presa en Aspurtz.

1. El Parlamento de Navarra manifiesta
que es necesario un diálogo abierto y plu-
ral, tanto social como institucional, sobre
el Proyecto de Recrecimiento de Yesa y
sobre la gestión de dicha infraestructura, y
muestra su acuerdo con la decisión de
crear una comisión de seguimiento de la
seguridad y la gestión de la presa en la que
estarán presentes, además del propio
Ministerio y la Confederación Hidrográfi-
ca del Ebro, los Gobiernos de Navarra y
Aragón, los ayuntamientos afectados, los

regantes de Bardenas y las asociaciones de
afectados por el recrecimiento. Así mismo,
solicita que el desarrollo de la labor de
dicha comisión sea llevada a cabo con
transparencia y agilidad.

2. El Parlamento de Navarra insta al
Gobierno de España a que, en el estudio
que ha encargado al Colegio de Ingenieros
de Caminos, Canales y Puertos para anali-
zar toda la información disponible, se ten-
gan en cuenta y valoren las conclusiones
del “informe técnico de evaluación” elabo-



rado en junio de 2016 por un grupo de tra-
bajo interdepartamental del Gobierno de
Navarra, así como las conclusiones y reco-
mendaciones que se deriven del informe
encargado por el Gobierno de Navarra en
octubre de 2018 sobre la estabilidad y eva-
luación de la seguridad de la ladera dere-
cha del embalse de Yesa.

3. El Parlamento de Navarra insta al
Gobierno de España a paralizar las obras
de recrecimiento del Pantano de Yesa,
salvo en lo que respecta a la seguridad de
las obras y de la presa, mientras no se acla-
ren las cuestiones de seguridad, mediante,
entre otros, los estudios independientes
que a tal efecto se vayan a realizar. Esta
paralización incluirá las obras y actuacio-
nes en curso en torno a Sigüés, de forma
que, si la cota de llenado que se determine
no requiere de ellas, sean suspendidas defi-

nitivamente y los procedimientos expro-
piatorios revertidos.

4. El Parlamento de Navarra insta al
Gobierno de España a reformar la legisla-
ción y la normativa vigente en materia de
seguridad de presas, estableciendo un fac-
tor de seguridad en materia de riesgos de
deslizamientos de laderas y taludes, entre
otros factores, con el fin de llegar al nivel
de Estados como EEUU, Portugal o Italia
en esta materia.

5. El Parlamento de Navarra insta al
Gobierno de España a descartar el proyec-
to de presa que se ubicaría en la localidad
de Aspurtz y retirarlo definitivamente de
cualquier plan donde, aunque fuera hipoté-
ticamente, estuviera contemplado.

Pleno: 25-10-18
B.O.P.N.: Núm. 130, de 31-10-18
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Resolución por la que el Parlamento de Navarra considera necesa-
rio que la coeducación sea uno de los pilares de la educación y
apuesta por que la educación afectivo-sexual sea una realidad
en todos los centros educativos de Navarra.

1. El Parlamento de Navarra considera
absolutamente necesario que la coeduca-
ción sea uno de los pilares de la educación
y apuesta por que la educación afectivo-
sexual sea una realidad en todos los cen-
tros educativos de Navarra, entendiendo
que es clave para promover una vida
sexual y afectiva sana, positiva, libre y res-
ponsable para evitar actitudes desajusta-
das, machistas y discriminatorias y para
educar en igualdad y corresponsabilidad
entre hombres y mujeres desde el conoci-
miento, el respeto y la convivencia.

2. El Parlamento de Navarra reconoce
el trabajo que se está realizando por parte

del Departamento de Educación, el Institu-
to de Salud Pública y el INAI en el ámbito
de la coeducación y la educación afectivo-
sexual, y manifiesta su satisfacción por la
implantación del programa Skolae.

3. El Parlamento de Navarra insta al
Gobierno de Navarra a implementar medi-
das efectivas y a seguir trabando en el
ámbito de la educación afectivo-sexual en
la línea de lo establecido en el actual
marco normativo, de manera que el alum-
nado de todos los centros escolares de
Navarra tenga las mismas oportunidades.

Pleno: 22-11-18
B.O.P.N.: Núm. 147, de 5-12-18
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Resolución por la que se insta al Gobierno de Navarra a crear y
desarrollar urgentemente una Banca Pública en Navarra.

El Parlamento de Navarra acuerda la
necesidad de crear una Banca Pública en
Navarra al servicio del desarrollo econó-
mico y social de la Comunidad Foral e

insta al Gobierno de Navarra a desarrollar
y cumplir con urgencia este objetivo.

Pleno: 23-11-18
B.O.P.N.: Núm. 147, de 5-12-18

Resolución por la que se insta al Gobierno de Navarra a regular
mediante decreto foral los requisitos higiénico-sanitarios que
deben cumplir la producción primaria y actividades conexas,
la transformación y la comercialización agroalimentaria liga-
da a una pequeña explotación agrícola-ganadera que realice
venta directa o en circuito corto de comercialización.

1. El Parlamento de Navarra insta al
Gobierno de Navarra a regular mediante
decreto foral los requisitos higiénico-sani-
tarios, adaptados con medidas de flexibili-
zación, que deben cumplir la producción
primaria y actividades conexas, la transfor-
mación y comercialización agroalimenta-
ria, limitada al ámbito de la Comunidad
Foral de Navarra y ligada a una pequeña
explotación agropecuaria que realice venta
directa o en circuito corto de comercializa-
ción.

2. El Parlamento de Navarra, apostan-
do por la pequeña producción rural, insta
al Gobierno de Navarra a introducir en
dicho decreto foral, y en las normas técni-
cas que lo desarrollen reglamentariamente
y correspondientes a cada producto o
grupo de productos, las siguientes conside-
raciones:

i. Requisitos, obligaciones y responsabi-
lidades generales que han de cumplir los
pequeños/as productores/as, elaboradores/as
agroalimentarios/as que quieran transformar
o elaborar cantidades limitadas de produc-
tos alimenticios y comercializarlos en
modalidad de venta directa o circuito corto
de comercialización.

ii. Requisitos específicos para estas
pequeñas producciones que opten por la
venta directa: comunicación previa de ini-
cio de actividad al registro autonómico de
actividades alimentarias, declaración de
actividad anual y aplicación de guías de
buenas prácticas higiénicas.

iii. Requisitos específicos para estas
pequeñas producciones que opten por cir-
cuito corto de comercialización, con sólo
una persona, entidad o establecimiento
intermediario: comunicación de inicio de
actividad al registro autonómico, aplica-
ción de guías de prácticas correctas de
higiene e informes favorables en las ins-
pecciones sanitarias.

iv. La limitación del volumen anual
tanto en transformación-elaboración como
en comercialización que quedará especifi-
cada en las normas técnicas que se elaboren
para cada producto o grupo de productos.

v. La posibilidad de adaptaciones en el
equipamiento e instalaciones donde las per-
sonas productoras transformen o elaboren
sus propias materias primas para venta
directa o circuito corto de comercialización.

vi. La posibilidad de adaptaciones que
respondan a las limitaciones geográficas



especiales o con respecto a la construc-
ción, diseño y equipamiento de las explo-
taciones.

vii. Simplificar y reemplazar, en su
caso, la aplicación de los puntos de control
críticos por prácticas correctas de higiene
siguiendo los criterios de flexibilización
que resulten de la aplicación a este tipo de
producciones y que se especificarán en
guías que se elaboren para cada producto o
grupo de productos.

viii. Estos requisitos se concretarán en
normas técnicas específicas de adaptación
de los requisitos higiénico-sanitarios para
productos o grupos de productos específi-
cos, que serán aprobadas mediante órdenes
forales.

ix. Para facilitar la aplicación de los
criterios de flexibilidad, se elaborarán
guías de prácticas correctas de higiene que

se determinarán conjuntamente entre
Administración y sectores implicados en la
producción y transformación en entornos
rurales.

x. La creación del registro sanitario
autonómico de actividades alimentarias,
que recoja, entre otras, la relación de pro-
ductores-productoras-elaboradores/as a las
que se aplique la flexibilización de los
requisitos higiénico-sanitarios para realizar
venta directa o en circuitos cortos de
comercialización.

3. El Parlamento de Navarra insta al
Gobierno de Navarra a elaborar, en el
plazo de tres meses a partir de la publica-
ción de esta resolución, el proyecto de
decreto foral que desarrolle los contenidos
establecidos en ella.

Pleno: 23-11-18
B.O.P.N.: Núm. 147, de 5-12-18
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Resolución por la que se insta al Gobierno de Navarra a la inclu-
sión de un anexo en el Decreto Foral 5/2006, de 16 de enero,
para regular la habitabilidad de las viviendas tipo 'baserri'.

El Parlamento de Navarra insta al
Gobierno de Navarra a:

1. Revisar la normativa vigente en
materia de vivienda y ordenación urbanís-
tica, al objeto de solventar los numerosos
obstáculos·legales a la hora de acometer
rehabilitación de la diversa tipología arqui-
tectónica existente en la Comunidad Foral
de Navarra.

A tal fin, exceptuará el cumplimiento
estricto de las condiciones establecidas en
el Anexo 1 del Decreto Foral 142/2004, de
22 de marzo, a las viviendas que por sus
valores históricos, típicos o tradicionales
son objeto de normativas de protección del
patrimonio edificado que impiden altera-
ciones, tales como el tamaño y tipología de
huecos, o de otros elementos protegidos,
que se les exige por dicha normativa.

2. Revisar la normativa vigente en
materia de vivienda y ordenación urbanís-
tica, al objeto de dotar de mayor flexibili-
dad a las actuaciones protegibles de las
viviendas de tipología rural.

3. Realizar un diagnóstico y estudio
técnico sobre la problemática de las
viviendas tradicionales de las zonas rurales
de Navarra, dando participación en su ela-
boración a la Federación Navarra de Muni-
cipios y Concejos, así como a los colegios
profesionales que están relacionados con la
arquitectura y la construcción. Dicho estu-
dio deberá realizarse en el plazo de cinco
meses y será previo a las modificaciones
citadas en los apartados anteriores de la
presente resolución.

Comisión de Derechos Sociales: 4-12-18
B.O.P.N.: Núm. 151, de 12-12-18
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Resolución por la que se insta al Gobierno de Navarra a elaborar
un Plan de Autoconsumo y Almacenamiento Eléctrico del
Gobierno de Navarra.

El Parlamento de Navarra insta al
Gobierno de Navarra a: 

– Elaborar un Plan de Autoconsumo y
Almacenamiento Eléctrico del Gobierno
de Navarra, contemplando la maximiza-
ción de la instalación de energías limpias
en todos sus edificios, sedes o espacios, y
aprovechando el excedente con su almace-
namiento, trasladando la iniciativa al resto
de administraciones. 

– Apoyar de forma decidida las inicia-
tivas de autoconsumo y almacenamiento
eléctrico que ya se están dando en nuestro
territorio, ofreciendo ayudas económicas,
gestión administrativa y asesoramiento téc-
nico. 

– Fomentar el inicio de nuevas instala-
ciones solares, eólicas, geotérmicas, hidro-
eléctricas o de biomasa en todas las admi-
nistraciones locales de Navarra, igualmente

con ayudas económicas, gestión adminis-
trativa y asesoramiento técnico. 

– Incluir en todas las ayudas al auto-
consumo una cláusula social por la que se
derive parte de la generación eléctrica de
autoconsumo a disminuir los casos de
pobreza energética, bien conectando estos
hogares a la red propia o bien desviando los
ingresos por excedente a este propósito. 

– Derogar las resoluciones que limiten
con carácter general la instalación de pane-
les solares fotovoltaicos en los pueblos y
ciudades de Navarra, como son, por ejem-
plo, las resoluciones 225, 239, 281, 282,
283, 301 y 302, todas ellas de 2007 de la
Directora General de Cultura del Gobierno
de Navarra.

Pleno: 17-01-19
B.O.P.N.: Núm. 8, de 24-01-19

Resolución por la que se insta al Gobierno de España a regular, en
el plazo de seis meses, las condiciones de inclusión en la acción
protectora del sistema de la Seguridad Social a quienes lleven
a cabo un acogimiento familiar de urgencia o especializado.

El Parlamento de Navarra insta al
Gobierno de España a que, en el plazo de
seis meses, al amparo de lo dispuesto en el
artículo 166.3 de la Ley General de la
Seguridad Social, proceda a regular las
condiciones de inclusión en el sistema de
la Seguridad Social de las personas que,
como consecuencia de la correspondiente
Resolución Administrativa de su comuni-
dad autónoma, llevan a cabo un Acogi-

miento Familiar de Urgencia o Especiali-
zado con plena disponibilidad en la aten-
ción de las personas a su cargo, a través de
la suscripción de un Convenio Especial,
delimitando el ámbito de aplicación de este
y fijando sus características y especialida-
des en materia de procedimiento, efectos,
acción protectora y cotización.

Pleno: 31-01-19
B.O.P.N.: Núm. 18, de 11-02-19
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Resolución por la que se insta al Gobierno de Navarra a presentar
una relación de medidas normativas al objeto de avanzar en la
protección de la conciliación familiar y profesional del colecti-
vo de trabajadores autónomos de Navarra.

El Parlamento de Navarra insta al
Gobierno de Navarra, acordado con el
Consejo del Trabajo Autónomo de Nava-
rra, a presentar una relación de medidas
normativas fiscales, tributarias y laborales
al objeto de avanzar en la protección del

derecho de los trabajadores y trabajadoras
autónomas a la conciliación familiar y
laboral, y a la corresponsabilidad en los
cuidados.

Pleno: 31-01-19
B.O.P.N.: Núm. 18, de 11-02-19

Resolución por la que se insta al Gobierno de Navarra a aumentar
en 10 millones de euros la partida presupuestaria para llevar a
cabo las actuaciones en la N 121-A.

1. El Parlamento de Navarra insta al
Gobierno de Navarra a que aumente en 10
millones de euros la partida presupuestaria
para llevar a cabo actuaciones en la N 121-A.

2. El Parlamento de Navarra insta al
Gobierno de Navarra a que licite obras en

la N 121-A por valor de 20 millones de
euros.

Pleno: 31-01-19
B.O.P.N.: Núm. 18, de 11-02-19

Resolución por la que se insta al Departamento de Educación a
modificar la normativa foral por la que se regulan las ense-
ñanzas y el horario correspondientes a la Educación Primaria.

El Parlamento de Navarra insta al
Departamento de Educación del Gobierno
de Navarra a modificar la normativa foral
por la que se regulan las enseñanzas y el
horario correspondientes a la Educación
Primaria en los centros educativos situados
en el ámbito de la Comunidad Foral de
Navarra, otorgando a los centros autono-

mía organizativa suficiente para determi-
nar el horario semanal del alumnado y res-
petando el peso curricular prescriptivo
para cada área curricular establecido en la
normativa básica.

Pleno: 31-01-19
B.O.P.N.: Núm. 18, de 11-02-19
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Resolución por la que se insta al Gobierno de Navarra a modificar
las normas referentes al transporte escolar para garantizar el
acceso desde las zonas rurales a los centros de enseñanza.

El Parlamento de Navarra solicita al
Gobierno de Navarra la modificación de la
normativa sobre transporte escolar, de
manera que se garantice dicho transporte
desde las zonas rurales a los centros educa-
tivos, como mínimo hasta que los alumnos

cumplan 18 años y sean autónomos con
respecto del transporte.

Comisión de Educación: 1-02-19
B.O.P.N.: Núm. 15, de 6-02-19

Resolución por la que se insta al Gobierno de Navarra a constituir
un equipo de trabajo mixto para el seguimiento de las Coope-
rativas Sénior en Cesión de Uso (CSCU).

1. El Parlamento de Navarra insta al
Gobierno de Navarra a constituir un equi-
po de trabajo mixto para el seguimiento de
las cooperativas sénior en régimen de
cesión de uso (CSCU), que coordine las
distintas adaptaciones de la legislación
vigente, en el que participen la Adminis-
tración Foral, las Administraciones Loca-
les de Navarra y las entidades sociales
interesadas.

2. El Parlamento de Navarra insta al
Gobierno de Navarra a que con las conclu-
siones del equipo de trabajo anterior, en un
plazo no superior a dos meses, elabore un
primer informe técnico con doble conteni-
do: una primera parte que establezca las

condiciones que debe cumplir una CSCU
para ser objeto de reconocimiento expreso
por la Administración Pública de Navarra
y una segunda parte en la que se recojan
los aspectos legales y de funcionamiento
administrativo que deban ser revisados.

3. El Parlamento de Navarra insta al
Gobierno de Navarra a reconocer a las
cooperativas sénior en régimen de cesión
de uso (CSCU) como Entidades de Interés
Social, de manera que los poderes públicos
fomenten la constitución y desarrollo de
estos proyectos y sea aval conveniente
para facilitar su implantación.

Comisión de Derechos Sociales: 6-02-19
B.O.P.N.: Núm. 21, de 14-02-19
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Resolución por la que se insta al Gobierno de Navarra a implantar
una guía para facilitar el sistema de evaluación del impacto en
la infancia de las normas y leyes.

El Parlamento de Navarra insta al
Gobierno de Navarra a: 

– Implantar una guía para facilitar el
sistema de evaluación del impacto en la
infancia de las normas y leyes, para preve-
nir efectos negativos indeseados y poten-
ciar los positivos. 

– Establecer un monitoreo periódico y
un análisis de evaluación del impacto de la
normativa en los derechos de la infancia y
en el bienestar infantil.

– Involucrar a amplios sectores de la
sociedad, a las familias y a los niños.
Garantizar que los niños y niñas sean teni-
dos en cuenta en el proceso de elaboración
y diseño de las políticas y normativas. 

– Elaborar un informe sobre el impacto
en la infancia de las normativas y leyes de
la Comunidad Foral de Navarra.

Comisión de Relaciones Ciudadanas 
e Institucionales: 13-02-19
B.O.P.N.: Núm. 24, de 19-02-19

Resolución por la que se insta al Gobierno de Navarra a proteger
el patrimonio de los menores y víctimas de violencia de género.

El Parlamento de Navarra insta al
Gobierno de Navarra a impulsar la modifi-
cación necesaria de las figuras impositivas
del sistema tributario navarro, al objeto de
proteger el patrimonio de los menores y
víctimas de violencia de género en aque-

llos casos en que la deuda generada haya
sido responsabilidad del cónyuge o proge-
nitor causante del maltrato.

Pleno: 14-02-19
B.O.P.N.: Núm. 25, de 20-02-19
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Resolución por la que se insta al Gobierno de Navarra a elaborar
un estudio para contemplar el acompañamiento de perros
escolta para las mujeres en riesgo o en situación de violencia
de género.

El Parlamento de Navarra:

1. Reitera su posición contraria a la
modificación del artículo 135 de la Consti-
tución y a la Ley Orgánica 2/2012 de 27 de
abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sos-
tenibilidad Financiera, exigiendo su dero-
gación.

2. Rechaza la posición que mantiene el
Gobierno del Estado, al interpretar de una
manera inflexible y restrictiva la normativa
sobre estabilidad presupuestaria citada,
que no permite que Navarra pueda destinar
los 77,5 millones de euros procedentes del
superávit de las Cuentas Generales del año
2017

3. Declara que Navarra tiene derecho,
en ejercicio de sus competencias económi-
co-financieras, a destinar los 77,5 millones
de ese superávit a habilitar el gasto de las
inversiones recogidas en la Ley Foral
19/2018, de 10 de octubre por la que se
aprobó el Plan de Inversiones Financiera-
mente Sostenibles.

Por todo lo cual, insta al Gobierno de
Navarra a defender ante el Gobierno del
Estado los puntos anteriores, mostrando su
protesta ante la restricción que impide a
Navarra el ejercicio de sus competencias.

Pleno: 14-02-19
B.O.P.N.: Núm. 25, de 20-02-19

Resolución por la que se insta al Gobierno de Navarra a defender
ante el Gobierno del Estado sus competencias económico-
financieras y a derogar la modificación del artículo 135 de la
Constitución y la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Esta-
bilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera.

El Parlamento de Navarra insta al
Gobierno de Navarra a:

1. Que en un plazo no superior a seis
meses elaborare un estudio de valoración y
viabilidad para contemplar el acompaña-
miento de perros escolta como medida de
protección en las mujeres en riesgo o en
situación de violencia de género. Dicho
estudio será elaborado por un equipo mul-
tidisciplinar formado por personas y enti-
dades especializadas en este ámbito. El
personal participante en dicho equipo,

excepto las y los adiestradores de perros,
deberá tener formación en género. El equi-
po estará liderado por el INAI.

2. Analizar la posibilidad de implantar
un plan piloto con el objetivo de testar y
valorar la eficacia de dicha medida, esta-
blecer los mecanismos para poder legislar-
la con garantía y valorar las situaciones de
riesgo que pueden darse para el resto de la
sociedad.

Pleno: 14-02-19
B.O.P.N.: Núm. 25, de 20-02-19
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Resolución por la que se insta al Gobierno de Navarra a derogar la
Resolución 2109/2012, de 20 de agosto, por la que se autoriza
una distribución específica de la jornada laboral del personal
no docente adscrito al Departamento de Educación que ocupa
puestos de trabajo de Cuidador, Fisioterapia y ATS-DUE.

El Parlamento de Navarra insta al
Gobierno de Navarra a derogar la Resolu-
ción 2109/2012, de 20 de agosto, por la
que se autoriza una distribución específica
de la jornada laboral del personal no
docente adscrito al Departamento de Edu-
cación que ocupa puestos de trabajo de
Cuidador, Fisioterapia y ATS-DUE; así
como a presentar una nueva resolución que
contemple: 

– Una jornada laboral no superior a 8
horas diarias. 

– Una pausa diaria de 30 minutos de
descanso del personal. 

– Limitación del horario de atención
directa al alumnado. 

– Destinar espacios horarios para las
tareas de coordinación y para hacer el
seguimiento del alumno/a

Comisión de Presidencia, Función Pública,
Interior y Justicia: 20-02-19
B.O.P.N.: Núm. 28, de 26-02-19

Resolución por la que se insta al Gobierno de Navarra a implemen-
tar medidas que velen por la protección del colectivo de autó-
nomos frente a la lucha contra la economía sumergida y las
actividades irregulares.

1. El Parlamento de Navarra insta al
Gobierno de Navarra a organizar actuacio-
nes encaminadas a la detección, lucha y
prevención de actividades irregulares en
las que se vea afectado el colectivo de tra-
bajadores autónomos de Navarra.

2. El Parlamento de Navarra insta al
Gobierno de Navarra a la realización de
campañas cuyo objeto sea sensibilizar al
conjunto de la sociedad navarra sobre los
efectos negativos de las actividades irregu-
lares y no declaradas, así como de las san-
ciones aplicables en caso de su utilización.

3. El Parlamento de Navarra insta al
Gobierno de Navarra a crear de manera
urgente una comisión o un grupo de traba-
jo específico de detección, lucha y preven-
ción de las actividades irregulares en el
ámbito del trabajo autónomo

4. El Parlamento de Navarra insta al
Gobierno de Navarra a incluir a los repre-
sentantes de las Asociaciones Profesiona-
les del Trabajo Autónomo en la Comisión
de lucha contra el fraude.

Pleno: 28-02-19
B.O.P.N.: Núm. 34, de 6-03-19
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Resolución por la que se insta al Gobierno de España a acordar el
traspaso de la transferencia de Tráfico y Seguridad Vial antes
de las próximas elecciones generales.

El Parlamento de Navarra insta al
Gobierno de España a acordar en la Junta
de Transferencias el traspaso y el calenda-
rio de traspaso, de la transferencia de Trá-
fico y Seguridad Vial antes de las próxi-

mas elecciones generales previstas para el
28 de abril de 2019.

Pleno: 28-02-19
B.O.P.N.: Núm. 34, de 6-03-19

Resolución por la que se insta al Gobierno de Navarra a que, en el
80º aniversario del Exilio Republicano, las máximas institucio-
nes navarras rindan homenaje a las miles de personas de nues-
tra comunidad que se vieron forzadas al exilio.

El Parlamento de Navarra insta al
Gobierno de Navarra a que:

1. En el 80° aniversario del Exilio
Republicano, las máximas instituciones
navarras rindan homenaje a las miles de
personas de nuestra comunidad que se vie-
ron forzadas al exilio.

2. Desde la Dirección General de Paz,
Convivencia y Derechos Humanos, se
lleve a cabo la investigación pertinente
para la elaboración de un registro en el que
consten los datos de las personas navarras
que se vieron forzadas al exilio.

3. En colaboración con el Ayuntamien-
to de Villafranca y las asociaciones locales
de memoria histórica, siempre que la fami-
lia lo autorice, se lleven a cabo los trámites
necesarios para la repatriación de la fami-
lia Álvarez Resano a su pueblo natal y se
erija en el mismo un memorial de recuerdo
y homenaje a su relevante figura.

4. En colaboración con el Ayuntamien-
to de Villafranca y las asociaciones locales
de memoria histórica, desde la Dirección
General de Paz, Convivencia y Derechos
Humanos, se proceda a la recopilación de
toda aquella documentación referente a
Julia Álvarez Resano sita en los distintos
archivos del Estado, principalmente en el
Archivo de la Guerra Civil de Salamanca,
para su exhibición en el museo o espacio
habilitado dedicado a su persona.

5. Desde el Departamento de Educa-
ción se elaboren materiales didácticos y
audiovisuales sobre la figura de Julia Álva-
rez Resano, las mujeres represaliadas en
Navarra, así como de las causas y conse-
cuencias que forzaron al exilio a miles de
personas navarras.

Pleno: 28-02-19
B.O.P.N.: Núm. 34, de 6-03-19
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Resolución por la que se insta al Gobierno de Navarra a que dicta-
mine que en la Comisión de Seguimiento del pacto educativo
estén todas las organizaciones sindicales que forman parte de
la Mesa Sectorial.

El Parlamento de Navarra insta al
Gobierno de Navarra a que dictamine que
en la Comisión de Seguimiento del pacto
educativo estén todas las organizaciones

sindicales, firmantes o no del mismo, que
forman parte de la Mesa Sectorial.

Comisión de Educación: 1-03-19
B.O.P.N.: Núm. 35, de 8-03-19

Resolución por la que se insta al Gobierno de Navarra a incorpo-
rar la enseñanza del txistu en las escuelas de música del Valle
de Salazar, Sangüesa, Lumbier, Estella, Andosilla y Tudela.

El Parlamento de Navarra insta al
Gobierno de Navarra a incorporar la ense-
ñanza del txistu, a partir del curso 2019-
2020, a las Escuelas de Música del Valle
de Salazar, Escuela de Música de Sangüe-
sa, Escuela de Música de Lumbier, Escuela
de Música de Estella, Escuela de Música

de Andosilla y a la Escuela de Música de
Tudela, de forma subvencionada por el
Gobierno de Navarra; con docentes titula-
dos y graduados musicales.

Comisión de Educación: 1-03-19
B.O.P.N.: Núm. 35, de 8-03-19

Resolución por la que se insta al Gobierno de Navarra a recabar
del Colegio de Registradores de la Propiedad las notas simples
de los bienes inmatriculados por la Iglesia católica.

1. El Parlamento de Navarra insta al
Gobierno de Navarra a recabar del Colegio
de los Registradores de la Propiedad de
Navarra las notas simples de los bienes
inmatriculados por la Iglesia católica en
sus distintas denominaciones (Arzobispa-
do, parroquia, diócesis o similares) al
amparo del artículo 206 de la Ley Hipote-
caria:

– antes del año 1998

– las realizadas por los Registros de la
Propiedad números 3 y 8 de Pamplona
entre 1998 y 2008.

–las realizadas en Navarra entre los
años 2008 y 2015.

2. El Parlamento de Navarra insta al
Gobierno de Navarra a que investigue si
las inmatriculaciones realizadas pudieran
ser de bienes comunales y, en ese caso, a
que realice las acciones administrativas o
judiciales oportunas para la recuperación
de los mismos. A estos efectos deberán
asignarse los recursos humanos suficientes
para realizar esta tarea en toda su amplitud.

Pleno: 7-03-19
B.O.P.N.: Núm. 39, de 14-03-19
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Resolución por la que se insta al Gobierno de Navarra a asumir
que la cuestión de los cuidados y la asistencia personal es una
inversión y un sector a priorizar en clave económica y social.

EI Parlamento de Navarra insta a
Gobierno de Navarra a:

1. Asumir que la cuestión de los cuida-
dos y la asistencia personal, además de ser
una cuestión de justicia de género, es una
inversión y un sector a priorizar en clave
económica y social. 

2. Apoyar y favorecer los Pactos Loca-
les de Conciliación y otros acuerdos que
trabajen la corresponsabilidad de la vida
personal, familiar, laboral y social en el
ámbito municipal. 

3. Realizar un Pacto Institucional del
Cuidado que recoja el compromiso de
todos los Departamentos del Gobierno de
Navarra de situar el cuidado y las necesi-
dades de las personas en el centro de todas
sus políticas, planes, programas y actua-
ciones (medida 23 del apartado 2.5. Igual-
dad, del Acuerdo Programático).

Pleno: 14-03-19
B.O.P.N.: Núm. 43, de 22-03-19

Resolución por la que se insta al Gobierno de Navarra a elaborar
un estudio del impacto económico que genera el turismo cultu-
ral en Navarra.

El Parlamento de Navarra insta al
Gobierno de Navarra a: 

– Elaborar un estudio del impacto eco-
nómico que genera el turismo cultural en
Navarra: museos, colecciones museográfi-
cas permanentes, yacimientos arqueológi-
cos y monumentos visitables. 

– Realizar un estudio de adecuación y
creación de un espacio de almacenamiento
y expositivo que pueda albergar todos los
bienes culturales: artísticos, arqueológicos
y etnográficos que comparten necesidades
y recursos.

Pleno: 14-03-19
B.O.P.N.: Núm. 43, de 22-03-19
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Resolución por la que se insta al Gobierno de Navarra a apoyar la
querella criminal presentada el día 22 de enero de 2019 por la
asociación Sanfermines 78 Gogoan! y distintas personas direc-
tamente afectadas por los sucesos ocurridos durante los San-
fermines de 1978.

1. El Parlamento de Navarra expresa su
apoyo a la querella criminal presentada en
fecha de 22 de enero de 2019 por la aso-
ciación Sanfermines 78 Gogoan! y distin-
tas personas directamente afectadas por los
sucesos ocurridos durante los Sanfermines
de 1978 (familiares de Germán Rodríguez,
heridos de bala…).

2. El Parlamento de Navarra insta al
Gobierno de Navarra a apoyar igualmente
la citada querella y a valorar la posibilidad
de adherirse a la misma.

Pleno: 14-03-19
B.O.P.N.: Núm. 43, de 22-03-19

Resolución por la que se insta al Gobierno de Navarra a apostar
por la llegada temprana de la telefonía de quinta generación.

El Parlamento de Navarra insta al
Gobierno de Navarra a:

– Apostar de forma decidida por la lle-
gada temprana de la telefonía de quinta
generación a Navarra, contemplando su
desarrollo de igual forma que se está lle-
vando a cabo el despliegue de banda ancha
en todo el territorio, de una forma transver-
sal, incluyéndose en los planes estratégicos
y estableciendo contacto con los principa-
les actores implicados.

– Incluir en las próximas licitaciones
de telecomunicaciones del Gobierno de
Navarra el compromiso del adjudicatario

por la implementación de la tecnología 5G
en el territorio foral, especificándose pla-
zos y cobertura.

– Realizar acciones informativas, pro-
mocionales y de apoyo a la llegada del 5G
con todos los involucrados, posicionando a
Navarra a la vanguardia de esta tecnología,
y mostrándonos atractivos para su pronta
llegada en aras de un posicionamiento
industrial, educativo y tecnológico de la
Comunidad Foral.

Comisión de Presidencia, Función Pública,
Interior y Justicia: 20-03-19
B.O.P.N.: Núm. 47, de 28-03-19
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Resolución por la que se insta al Departamento de Educación a
financiar los gastos del servicio de transporte de todos los
alumnos matriculados en Formación Profesional Básica que,
en edad de educación obligatoria, deban desplazarse a otras
localidades por no disponer en su localidad de residencia habi-
tual de dicha formación.

El Parlamento de Navarra insta al
Departamento de Educación a:

1. Financiar los gastos del servicio de
transporte de todos los alumnos que,
encontrándose en edad de educación obli-
gatoria, se matriculen en Formación Profe-
sional Básica y que deban desplazarse a
otras localidades por no disponer en su

localidad de residencia habitual de dicha
Formación Profesional Básica.

2. Adoptar las medidas pertinentes que
permitan llevar a la práctica dicho servicio
de transporte.

Comisión de Educación: 20-03-19
B.O.P.N.: Núm. 47, de 28-03-19

Resolución por la que se insta al Gobierno de Navarra a realizar
diversas acciones para erradicar la violencia contra la infancia.

El Parlamento de Navarra insta al
Gobierno de Navarra a:

1. Elaborar e implementar periódica-
mente campañas públicas de sensibiliza-
ción.

2. Potenciar y formar en prevención y
detección de la violencia a los profesiona-
les que trabajan habitualmente con meno-
res.

3. Desarrollar más programas específi-
cos para abordar en los centros escolares la
prevención, detección y actuación ante
cualquier caso de violencia.

4. Consensuar con los Ayuntamientos
y Concejos el dotar a los menores y ado-
lescentes de espacios seguros cuando no
están en casa o en la escuela.

5. Desarrollar medidas concretas para
proteger a las niñas, el colectivo que más
sufre la violencia, en concreto frente a

agresiones como la explotación sexual, el
matrimonio infantil o la mutilación genital.

6. A la protección especial a otros gru-
pos especialmente vulnerables: menores
con discapacidad; privados de cuidado
parental o en riesgo de perderlo; menores
extranjeros no acompañados; colectivos
LGTBI o desfavorecidos; menores de
familias en situación de riesgo o tutelados
por la administración. 

7. Instar al Gobierno de España a
modificar la prescripción de delitos sexua-
les contra la infancia, contando a partir de
que la víctima cumpla 30 años y no a partir
de los 18 como hasta ahora. Y a adaptar el
sistema de justicia a las necesidades niños
y niñas, para evitar que el proceso judicial
los vuelva a victimizar.

Comisión de Relaciones Ciudadanas 
e Institucionales: 20-03-19
B.O.P.N.: Núm. 47, de 28-03-19
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Resolución por la que se insta al Gobierno de Navarra a redactar y
a firmar un convenio con el Ayuntamiento de Puente la
Reina/Gares para los años 2020 y 2021 que garantice una
financiación suficiente para la ejecución y puesta en marcha
del proyecto 'Gares Energía'.

1. El Parlamento de Navarra muestra
su apoyo al proyecto ‘Gares Energía’, pio-
nero en la transición energética.

2. El Parlamento de Navarra insta al
Gobierno de Navarra, a través de su vice-
presidencia de Desarrollo Económico, a
que redacte y firme un convenio con el
Ayuntamiento de Puente la Reina/Gares
para los años 2020 y 2021 que garantice
una financiación suficiente para la ejecu-

ción y puesta en marcha del proyecto
‘Gares energía’.

3. El Parlamento de Navarra insta al
Gobierno de Navarra a que declare inver-
sión de interés foral el proyecto ‘Gares
Energía’ promovido por el Ayuntamiento
de Puente la Reina-Gares.

Comisión de Desarrollo 
Económico: 22-03-19
B.O.P.N.: Núm. 47, de 28-03-19

Resolución por la que se insta al Gobierno de Navarra a solicitar al
Consejo Asesor en I+D+i de Navarra la elaboración de forma
urgente de un informe sobre la situación actual de la Transfe-
rencia del Conocimiento de Navarra.

El Parlamento de Navarra insta al
Gobierno de Navarra a:

– Solicitar al Consejo Asesor en I+D+i
de Navarra la elaboración de forma urgen-
te de un informe sobre la situación actual
de la Transferencia del Conocimiento de
Navarra, analizando el grado de cumpli-
miento de lo establecido en la Ley Foral de
Ciencia y Tecnología y en el propio Plan
de Ciencia, Tecnología e Innovación 2017-
2020.

– Dictar, tal y como señala la Ley Foral
de Ciencia y Tecnología, una disposición
reglamentaria que establezca los términos
y obligaciones de la Transferencia del
Conocimiento de Navarra, asegurando el
bien común en el proceso y su repercusión
en la ciudadanía navarra.

– Dotar de incentivos económicos la
puesta a disposición para la Transferencia
del Conocimiento de los proyectos de
investigaciónque surjan de universidades o
centros tecnológicos Navarra, especial-
mente aquellas que sean patentadas. 

– Apoyar y acompañar en su recorrido
la expansión de la Transferencia de Cono-
cimiento de Navarra al ámbito internacio-
nal, facilitando la incorporación al proceso
de iniciativas de empresas, que por su
naturaleza, no se encuentran en nuestro
territorio.

Comisión de Desarrollo 
Económico: 22-03-19
B.O.P.N.: Núm. 47, de 28-03-19
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Resolución por la que se insta al Gobierno de España a que consi-
dere, en futuras modificaciones del Real Decreto 140/2003,
sobre los criterios de calidad de aguas de consumo humano, la
lista de sustancias prioritarias y prioritarias peligrosas.

1. El Parlamento de Navarra insta al
Gobierno de España a que considere, en
futuras modificaciones del Real Decreto
140/2003 sobre los criterios de calidad de
aguas de consumo humano, la lista de sus-
tancias prioritarias y prioritarias peligro-
sas, así como los parámetros de control y
sus límites establecidos en el Real Decreto
817/2015, por el que se establecen los cri-
terios de seguimiento y evaluación del
estado de las aguas superficiales y las nor-
mas de calidad ambiental.

2. El Parlamento de Navarra insta al
Gobierno de España y al resto de adminis-
traciones implicadas a incluir, en los Pla-
nes Hidrológicos a ejecutar en el horizonte
2016-2021, las medidas correctoras y los
planes de remediación de las sustancias
prioritarias en las aguas superficiales y
subterráneas, de acuerdo con la legislación
ambiental en vigor.

3. El Parlamento de Navarra insta al
Gobierno de Navarra a que en posibles
modificaciones del Decreto Foral
231/1986, de 31 de octubre, por el que se
establece una red de centros de vigilancia
sanitaria de las aguas potables de consumo

público, se contemplen las sustancias prio-
ritarias y prioritarias peligrosas.

4. El Parlamento de Navarra insta al
Gobierno de Navarra a que, previo análisis
de riesgo para la salud humana, se declaren
como aguas no aptas para consumo huma-
no las que provengan de zonas de abasteci-
miento que incumplan las normas de cali-
dad ambiental para las sustancias
prioritarias y otros contaminantes.

5. El Parlamento de Navarra insta al
Gobierno de Navarra a promover, a nivel
autonómico y en los niveles locales direc-
tamente afectados, Mesas de Acción Insti-
tucional y Social, que incluyan la partici-
pación de todas las administraciones
implicadas, organizaciones de la sociedad
civil y representantes del ámbito técnico-
científico, al objeto de desarrollar una
acción coordinada a nivel autonómico,
estatal y europeo, para intercambiar cono-
cimientos y para movilizar los fondos
autonómicos, estatales y europeos necesa-
rios para abordar un plan de acción inte-
gral para desarrollar las tareas de investi-
gación y remediación.

Pleno: 28-03-19
B.O.P.N.: Núm. 48, de 5-04-19
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Resolución por la que se insta al Gobierno de Navarra al estudio y
a la investigación sobre las víctimas de la caza de brujas en el
seno del Instituto de la Memoria.

El Parlamento de Navarra insta al
Gobierno de Navarra a:

1. Que bajo la Dirección General de
Paz, Convivencia y Derechos Humanos, en
el seno del Instituto de la Memoria e inser-
tada en una línea de trabajo y acción cen-
trada de manera específica en la perspecti-
va de género, se contemple el estudio y la
investigación sobre las víctimas de la caza
de brujas como un antecedente de la repre-
sión sufrida por las mujeres también en
periodos históricos más recientes.

2. Que realice un mapa de lugares de
memoria relacionados con la caza de bru-
jas, otorgando a dichos lugares un régimen
de protección similar al de otros lugares de
memoria.

3. Que desde las instituciones públicas
se lleve a cabo un homenaje de reconoci-
miento en memoria de las personas, en su
mayoría mujeres, asesinadas en el contexto
de la caza de brujas, con la consiguiente
denuncia pública de lo que supuso un
mayúsculo feminicidio institucional.

4. Que desde el Departamento de Edu-
cación se fomente la elaboración de mate-

riales didácticos y audiovisuales que ofrez-
can la perspectiva de las mujeres represa-
liadas, víctimas de la caza de brujas.

5. Que, desde los Departamentos de
Derechos Sociales, Desarrollo Económico,
Economía y Hacienda y Educación, se
asuma la centralidad de los trabajos repro-
ductivos y de los cuidados, orientando
todas sus políticas hacia un reconocimien-
to y valorización de los mismos, como
derechos subjetivos y exigibles frente a las
Administraciones Públicas.

6. Que, mediante la creación de un
equipo multidisciplinar, conformado por
personas investigadoras en Historia, Etno-
grafía y Antropología, continúen en la
investigación y elaboración de un fondo
documental que permita conocer y divul-
gar las causas y consecuencias de lo suce-
dido; así como del conocimiento acumula-
do que todavía hoy podría persistir en sus
descendientes, generación tras generación.

Pleno: 28-03-19
B.O.P.N.: Núm. 48, de 5-04-19
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libre designación: § 7, art. 8; § 30, art. 8;
§ 55, art. 8; § 82, art. 8

—Retribuciones del personal funcionario y
estatutario: § 7, art. 6; § 30, art. 6; § 55,
art. 6; § 82, art. 6

—Retribuciones del personal laboral: § 7,
art. 7; § 30, art. 7; § 55, art. 7; § 82, art.
7

—Servicios Especiales: § 7, D.A. 23ª

ENDEUDAMIENTO
—Límite máximo: § 7, art. 17-18; § 30, art.
16-17; § 55, art. 16-17; § 86, art. 15-16ª

ENTIDADES LOCALES
—Véase «Administración Local»

ESPECTACULOS PUBLICOS
—Ley Foral 2/1989, de 13 de marzo,
modificación: § 55, D.A. 15ª; § 86, D.F.
2ª

ESTADISTICA AGRARIA
—Indemnizaciones por la colaboración: 
§ 7, art. 49; § 30, art. 57; § 55, art. 57; 
§ 82, art. 54

ESTATUTO DE LOS TRABAJADO-
RES

—Proposición de ley al Congreso de los
Diputados: § 123

EUSKERA
—Ley Foral 18/1986, de 15 de diciembre,
modificación: § 44

F

FAMILIAS MONOPARENTALES
—Regulación: § 90

FEDERACION NAVARRA DE MUNI-
CIPIOS Y CONCEJOS

—Ayuda: § 27, art. 6; § 56, art. 12

FRAUDE FISCAL
—Véase «Tributos»

FUNCIONARIOS
—Véase «Empleados públicos»

FUNDACIONES
—Baluarte (Fundación), absorción de la
Orquesta Sinfónica de Navarra: § 18

—Ley Foral 10/1996, de 2 de julio, modi-
ficación: § 4, art. 8; § 31, art. 6; § 85,
art. 8

—Pablo Sarasate (Fundación), subvención:
§ 1

—Fundación Navarra para la Gestión de
Servicios Públicos, crédito extraordina-
rio: § 95
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G

GOBIERNO DE NAVARRA:
—Incompatibilidades: § 61, art. 2; § 63,
art. único; § 94

—Ley Foral 14/2004, de 3 de diciembre,
modificación: § 61, art. 1; § 94, art. 1-2

—Representación del Gobierno de Navarra
en Bruselas: § 7, art. 23; § 30, art. 23; 
§ 55, art. 23; § 82, art. 22

—Retribuciones de los miembros del
Gobierno de Navarra, altos cargos y per-
sonal eventual: § 7, art. 9; § 30, art. 9; 
§ 55, art. 9; § 82, art. 9

H

HACIENDAS LOCALES
—Cuantía y reparto del Fondo de Partici-
pación de las Haciendas Locales en los
Tributos de Navarra 2017: § 27

—Cuantía y reparto del Fondo de Partici-
pación de las Haciendas Locales en los
Tributos de Navarra 2018 y 2019: § 53

—Fondo de Participación de las Haciendas
Locales en los Tributos de Navarra,
modificación Ley Foral 21/2014, de 12
de noviembre: § 5

—Ley Foral 2/1995, de 10 de marzo, de
Haciendas Locales, modificación: § 24,
D.A. única; § 35, art. único; § 54, art. 1-3;
§ 77, art. único; § 88, art. único; § 89, art.
2 y 4

—Tratamiento del Fondo de participación:
§ 7, D.A. 4ª; § 30, D.A. 1ª; § 55, D.A.
1ª; § 82, D.A. 1ª

HACIENDA PÚBLICA DE NAVARRA
—Ley Foral 13/2007, de 4 de abril, modi-
ficación: § 7, D.A. 2ª; § 30; D.A. 17ª 
§ 50; D.A. 13ª; § 82, D.F. 1ª

HIJOS
—Ley Foral 3/2011, de 17 de marzo, dero-
gación: § 106, D.D. 2ª

I

IGUALDAD
—Hombres y Mujeres: § 102
—Personas LGTBI+: § 43

IMPUESTOS ESPECIALES
—Modificación: § 85, art. 5; § 109, art.
único; § 113, art. 2; § 114, art. 1

IMPUESTO SOBRE ACTIVIDADES
ECONÓMICAS

—Modificación: § 31, art. 9; § 85, art. 10

IMPUESTO SOBRE ENERGIA ELEC-
TRICA

—Modificación: § 114, art. 2

IMPUESTO SOBRE HIDROCARBU-
ROS

—Modificación de tipo impositivos: § 4,
art. 15

IMPUESTO SOBRE EL PATRIMO-
NIO

—Modificación: § 4, art. 2; § 31, art. 2; 
§ 51, art. 2; § 75, art. 3; § 85, art. 2

IMPUESTO SOBRE EL VALOR AÑA-
DIDO

—Modificación: §31, art. 5; § 107, art.
único; § 111, art. único; § 112, art.
único; § 113, art. 1; § 115, art. único

IMPUESTO SOBRE LA RENTA DE
LAS PERSONAS FÍSICAS

—Modificación: § 4, art. 1; § 7, D.A. 36ª;
§ 21, D.F. 5ª; § 31, art. 1; § 37, art.
único; § 41, art. único § 51, art.1; § 75,
art. 2; § 83, art. 2; § 85, art. 1; § 113, art.
4

IMPUESTO SOBRE LOS GASES
FLUORADOS DE EFECTO INVER-
NADERO

—Modificación: § 108, art. único; § 113,
art. 3 § 114, art. 3
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IMPUESTO SOBRE LOS GRANDES
ESTABLECIMIENTOS COMER-
CIALES

—Ley Foral 39/2013, de 28 de diciembre,
derogación: § 4, D.D. única

—Regulación: § 85, art. 11

IMPUESTO SOBRE SOCIEDADES
—Coeficiente de corrección monetaria: 
§ 4, D.A. 1ª

—Ley Foral 24/1996, de 30 de diciembre,
modificación: § 4, art. 3; § 19, art. único

—Ley Foral 24/1996, de 30 de diciembre,
derogación: § 32, D.D. única

—Ley Foral 26/2016, de 28 de diciembre,
aprobación: § 32

—Ley Foral 26/2016, de 28 de diciembre,
modificación: § 45, art. único; § 51, art.
3; § 75, art. 1; § 85, art. 3; § 118, art.
único

—Reserva especial para inversiones: § 4,
D.A. 2ª

IMPUESTO SOBRE SUCESIONES Y
DONACIONES

—Modificación: § 4, art. 5; § 31, art. 3; 
§ 51, art. 4; § 75, art. 4; § 85, art. 4

IMPUESTO SOBRE TRANSMISIO-
NES PATRIMONIALES Y ACTOS
JURÍDICOS DOCUMENTADOS

—Modificación: § 4, art. 6; § 31, art. 4; 
§ 51, art. 8; § 80, art. único

IMPUESTO SOBRE VEHÍCULOS DE
TRACCIÓN MECÁNICA

—Actualización de tarifas: § 35, art. único;
§ 54, art. 3

—Ayudas a la discapacidad: § 77, art.
único

INCLUSION SOCIAL Y RENTA
ORGANIZADA

—Ley Foral 15/2016, de 11 de noviembre,
modificación: § 41, D.F. 1ª

—Regulación de los derechos: § 21

INCOMPATIBILIDADES
—Ley Foral 19/1996, de 4 de noviembre,
modificación: § 61, art. 2; § 63, art.
único

INDUSTRIA
—Véase «Desarrollo económico»

INFANCIA Y ADOLESCENCIA
—Ley Foral 15/2005, de 5 de diciembre,
modificación: § 106, D.D. 1ª

INFRACCIONES
—Véase «Régimen sancionador»

INVERSIONES FINANCIERAMENTE
SOSTENIBLES

—Aprobación del Plan: § 74
—Concesión de crédito extraordinario: 
§ 81

INVERSIONES LOCALES
—Inversiones locales, modificación Plan
2017-2019: § 55, D.A. 2ª; § 73, art.
único

—Inversiones locales, Plan 2017-2019: 
§ 24

—Medidas de ordenación e impulso del
Plan de Inversiones Locales 2009-2012:
§ 9

INVESTIGACIÓN
—Véase «Ciencia y Tecnología»

J

JUEGO
—Ley Foral 16/2006, de 14 de diciembre,
modificación: § 82, D.F. 5ª

—Ley Foral 20/2011, de 28 de diciembre,
modificación: § 33, D.D. única

—Tributos: § 33

JUNTA DE TRANSFERENCIAS
—Composición: § 7, D.A. 31ª; § 30, D.A.
11ª; § 55, D.A. 11ª; § 82, D.A. 10ª
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M

MAESTROS
—Véase «Docentes»

MANCOMUNIDAD DE LA COMAR-
CA DE PAMPLONA

—Subvención para financiar la tarifa a
abonar a “Canal de Navarra, S.A.” en
2017: § 50

MECENAZGO CULTURAL
—Ley Foral 8/2014, de 16 de mayo, modi-
ficación: § 4, art. 9; § 51, art. 7; § 85,
art. 9

MEMORIA HISTORICA
—Lugares de la Memoria Histórica: § 84

MODIFICACION DE CREDITOS
—Presupuestos 2016: § 7, art. 3-4
—Presupuestos 2017: § 30, art. 3-4
—Presupuestos 2018: § 55, art. 3-4
—Presupuestos 2019: § 82, art. 3-4

MONTEPIOS
—Véase «Empleados públicos»

MUJER
—Violencia hacia la mujer: § 58, art.
único; § 59, art. 1

O

OBRAS PÚBLICAS
—Véase «Inversiones locales»

OFICINA DE BUENAS PRACTICAS
Y ANTICORRUPCION DE LA
COMUNIDAD FORAL DE NAVA-
RRA

—Regulación: § 62

ORDENACIÓN DEL TERRITORIO Y
URBANISMO

—Decreto Foral Legislativo 1/2017, de 26
de julio, aprobación: § 110, art. único

—Decreto Foral Legislativo 1/2017, de 26
de julio, modificación: § 55, D.A. 27ª; 
§ 82, D.F. 2ª

—Estrategia Territorial de Navarra, regu-
lación; § 110, art. 31-33

—Ley Foral 35/2002, de 20 de diciembre,
modificación: § 4, art.13

—Ley Foral 35/2002, de 20 de diciembre,
derogación: § 110; D.D. única

—Planes de ordenación territorial, regula-
ción: § 110, art. 34-37

—Planes directores de acción territorial,
regulación: § 110, art. 38-41

—Planes y Proyectos sectoriales de Inci-
dencia Supramunicipal, regulación: 
§ 110, art. 42-47

ORGANIZACIONES EMPRESARIA-
LES

—Dotación presupuestaria: § 7, art. 37; 
§ 30, art. 41; § 55, art. 41; § 82, art. 38

OSASUNA
—Concesión de aval: § 99

P

PAREJAS ESTABLES
—Ley Foral 6/2000, de 3 de julio, modifi-
cación: § 106, D.D. 3ª

PARLAMENTO DE NAVARRA
—Comunicación de datos a las comisiones
de investigación, Ley Foral 21/1994, de
9 de diciembre, modificación: § 31, art.
10

—Dotación Presupuestaria: § 7, art.21; 
§ 30, art.21; § 55, art. 21; § 82, art. 20

PARTICIPACION DEMOCRATICA
EN NAVARRA

—Regulación: § 97

PARTIDOS POLÍTICOS
—Financiación: § 129, art. 2
—Subvenciones por las elecciones al Par-
lamento de Navarra 2015: § 3

ÍNDICE ALFABÉTICO DE MATERIAS

2331



PATRIMONIO DE NAVARRA
—Ley Foral 14/2007, de 4 de abril, modi-
ficación: § 8; art. único

PENSIONES
—Véase «Empleados públicos»

PERSONAL
—Véase «Empleados Públicos»

PERSONAL SANITARIO
—Carrera profesional del personal sanita-
rio, no adscrito al Departamento de
Salud y sus organismos autónomos: 
§ 29; § 42

—Exclusividad del personal médico y
facultativo: § 82, D.A. 14ª

—Funcionarios sanitarios municipales: 
§ 7, D.A. 17ª; § 30, D.A. 7ª

—Ley Foral 11/1999, de 6 de abril, modi-
ficación: § 82, D.F. 6ª; § 93, D.F. 1ª

—Personal del Servicio Navarro de Salud-
Osasunbidea, Ley Foral 11/1992, de 20
de octubre, modificación: § 55, D.A.
19ª, D.A. 21ª y D.T. 1ª

—Personal procedente del sistema nacio-
nal de salud, carrera profesional: § 7,
D.A. 16ª; § 30, D.A. 6ª; § 55, D.A. 7ª; 
§ 82, D.A. 6ª; § 117, art. 10

—Subrogación del personal de servicios
sanitarios: § 55, D.A. 22ª

PESCA
—Véase «Caza y pesca»

PLAN DE ESTADISTICA DE NAVA-
RRA

—Ley Foral 11/1997, de 27 de junio,
modificación: §20, D.F. 1ª

—Plan 2017-2020: §20

PLAN ESTRATEGICO PARA LA
IGUALDAD ENTRE HOMBRES Y
MUJERES DE NAVARRA

—Regulación: §102, art. 14

PLAN DE INVERSIONES LOCALES
—Véase «Inversiones locales»

POLICÍAS DE NAVARRA
—Ley Foral 8/2007, de 23 de marzo,
modificación: § 30, D.A. 13ª

—Ley Foral 8/2007, de 23 de marzo, dero-
gación: § 78, D.A. única

—Ley Foral 15/2015, de 10 de abril, modi-
ficación: § 6

—Ley Foral 15/2015, de 10 de abril, dero-
gación: § 78, D.A. única

—Ley Foral 23/2018, de 19 de noviembre,
aprobación: § 78

—Ley Foral 23/2018, de 19 de noviembre,
modificación: § 82, D.F. 7ª

PRECIOS PÚBLICOS
—Véase «Tasas y precios públicos»

PRESUPUESTOS GENERALES DE
NAVARRA

—Año 2016: § 7
—Año 2017: § 30
—Año 2018: § 55
—Año 2019: § 82
—Modificación PGN 2016: § 17
—Modificación PGN 2017: § 40
—Modificación PGN 2019: § 98, art.
único

PRESTAMOS
—Límite máximo: § 30, art. 15; § 55, art.
15; § 82, art. 14

PROFESORES NO UNIVERSITA-
RIOS

—Véase «Docentes»

PROTECCION CIVIL Y ATENCION
DE EMERGENCIAS DE NAVARRA

—Ley Foral 8/2005, de 1 de julio, modifi-
cación: § 93, art. único

R

REFORMA LABORAL
—Proposición de ley al Congreso de los
Diputados: § 123
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RÉGIMEN ELECTORAL GENERAL
—Proposición de ley al Congreso de los
Diputados: § 129 art. 1

RÉGIMEN SANCIONADOR
—Accesibilidad universal: § 67, art. 55
—Animales de compañía. § 103, art. 26-32
—Buenas prácticas y anticorrupción: § 62,
art. 47-53

—Denominaciones de origen: § 7, D.A.
29ª

—Derechos LGTBI+: § 43, art. 54-66
—Familias monoparentales: § 90, art. 32
—Igualdad entre hombres y mujeres: 
§ 102, art. 56-66

—Inclusión social y renta garantizada: 
§ 21, art. 26-33

—Incompatibilidades: § 61, art. 2
—Lugares de la memoria histórica: § 84,
art. 18-25

—Ordenación del territorio: § 110, art.
212-225

—Policías: § 78, art. 71-84
—Profesiones reguladas del deporte: 
§ 103, art. 23-26

—Residuos: § 69, art. 65-78
—Transparencia: § 60, art. 54-62
—Tributos sobre el juego: § 30, art. 14

REGISTRO DE AGENTES INMOBI-
LIARIOS DE NAVARRA

—Creación: § 55, D.A. 25ª

REGISTRO DE ANIMALES DE
COMPANIA

—Regulación: § 103, art. 9

REGISTRO DE LA RIQUEZA
TERRITORIAL Y DE LOS CATAS-
TROS DE NAVARRA

—Actualización de las ponencias de valo-
ración catastral: § 53, art. 10

—Ley Foral 12/2006, de 21 de noviembre,
modificación: § 4, art. 10; § 89, art. 3

REGISTRO DE LUGARES DE
MEMORIA HISTORICA

—Regulación: § 84, art. 6-9

REGISTRO DE VIVIENDAS DESHA-
BITADAS

—Regulación: § 60

RELIGION
—Proposición de ley al Congreso de los
Diputados: § 128

RESIDUOS
—Fondo de residuos: § 82, art. 51
—Regulación y fiscalidad: § 69

S

SALUD
—Adquisición de bienes y servicios infor-
máticos: § 30, art. 59; § 55, art. 58; § 82,
art. 55

—Derechos y deberes en materia de salud,
Ley Foral 17/2010, de 8 de noviembre,
modificación: § 30, D.A. 14ª

—Ley Foral 10/1990, de 23 de noviembre,
modificación: § 7, D.A. 15ª; § 96, D.D.
única

—Personal: Véase «Personal sanitario»
—Programas prioritarios y estrategia de
listas de espera: § 7, art. 46; § 30, art.
51; § 55, art. 54

—Promoción de la investigación: § 7, art.
32; § 30, art. 38; § 55, art. 38; § 82, art.
35

—Proposición de ley al Congreso de los
Diputados: § 126

—Trasplantes de órganos: § 7, art. 34; 
§ 30, art. 39; § 55, art. 39; § 82, art. 36

SECTOR PUBLICO INSTITUCIO-
NAL

—Regulación: § 96

SEGURIDAD PUBLICA
—Ley Foral 8/2006, de 20 de junio, modi-
ficación: § 72, art. único

ÍNDICE ALFABÉTICO DE MATERIAS

2333



SEGURIDAD SOCIAL
—Proposición de ley al Congreso de los
Diputados: § 122

SERVICIOS SOCIALES
—Ley Foral 15/2006, de 14 de diciembre,
modificación: § 21, D.F. 3ª

SÍMBOLOS
—Ley Foral 24/2003, de 4 de abril, dero-
gación: § 38, art. único

SINDICATOS
—Dotación Presupuestaria: § 7, art. 37; 
§ 30, art. 41; § 55, art. 41; § 82, art. 38

SOCIEDAD DE DESARROLLO DE
NAVARRA, S.L.

—Concesión de préstamos y avales a
Dynamobel, S.A.: § 65

—Concesión de préstamos y avales a Par-
que de la Naturaleza de Navarra: § 66

—Ley Foral 1/1984, de 2 de enero, modifi-
cación: § 85, D.F. 1ª

SOCIEDAD DE GARANTIA RECI-
PROCA

— Ley Foral 25/1994, de 29 de diciembre,
modificación: § 10, art. único

SUBVENCIONES
—Fundación Pablo Sarasate: § 1
—Ley Foral 11/2005, de 9 de noviembre,
modificación: § 30, D.A. 15ª; § 55. D.A.
12ª; § 59, art. 2; § 82, D.F. 3ª; § 102,
D.F. 1ª;

SUPLEMENTOS DE CRÉDITO
—Para atender el funcionamiento del
Departamento de Desarrollo Económi-
co: § 2

—Para atender la llegada de Menores
Extranjeros no Acompañados: § 120

—Para compensar a la Asociación de
Periodistas de Navarra: § 47

—Para incrementar los gastos de funciona-
miento de la Fundación Pablo Sarasate:
§ 1

—Para transferencias a organizaciones sin-
dicales y empresariales por su represen-
tatividad: § 25

T

TASAS Y PRECIOS PÚBLICOS
—Ley Foral 7/2001, de 27 de marzo,
modificación: § 4, art. 12; § 31, art. 8; 
§ 51, art. 6; § 75, art. 6; § 85, art. 12

TAXI
—Ley Foral 9/2005, de 6 de julio, modifi-
cación: § 76, art. único

TRANSFERENCIAS
—Véase «Junta de Transferencias»

TRANSPARENCIA
—Ley Foral 11/2012, de 21 de junio,
modificación: § 11, art. único

—Ley Foral 11/2012, de 21 de junio, dero-
gación: § 60, D.D. única; § 97, D.D.
única

—Ley Foral 5/2018, de 17 de mayo, apro-
bación: § 60

—Ley Foral 5/2018, de 17 de mayo, modi-
ficación: § 82, D.F. 4ª

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE
CONTRATOS PUBLICOS DE
NAVARRA

—Regulación: § 57, art. 121-130

TRIBUTOS
—Impuestos. «Véase cada modalidad
impositiva»

—Ley Foral 13/2000, de 14 de diciembre,
modificación: § 4, art. 7; § 31, art. 11; 
§ 34; § 51, art. 5; § 75, art. 5; § 85, art. 6

—Tasas. Véase «Tasas y Precios públicos»

U

UNIVERSIDAD NACIONAL DE EDU-
CACIÓN A DISTANCIA

—Dotación presupuestaria: § 7, art. 29; §
30, art. 30; § 55, art. 30: § 82, art. 27
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UNIVERSIDAD PÚBLICA DE NAVA-
RRA

—Dotación presupuestaria: § 7, art. 28; 
§ 30, art. 29; § 55, art. 29

—Retribuciones del profesorado: § 7, D.A.
3ª

URBANISMO
—Véase «Ordenación del Territorio y
Urbanismo»

V

VASCUENCE
—Véase «Euskera»

VICTIMAS
—Por actos de motivación política: Ley
Foral 16/2015, de 10 de abril, deroga-
ción. § 101, D.D. única

—Por actos de motivación política, regula-
ción: § 101

—Por el golpe militar de 1936: Ley Foral
33/2013, de 26 de noviembre, modifica-
ción: § 43, D.A. 7ª; § 46, art. único; 
§ 71, art. único; § 84, D.A. 1ª

—Violencia hacia la mujer, Ley Foral
14/2015, de 10 de abril, modificación: 
§ 58, art. único; § 59, art. 1

VIVIENDA
—Actuaciones protegibles: Decreto Foral
61/2013, de 18 de septiembre, modifica-
ción: § 28, art. 2; § 83, art. 3

—Censo de solicitantes: Decreto Foral
25/2011, de 28 de marzo, modificación:
§ 83, art. 4

—Ley Foral 10/2010, de 10 de mayo,
modificación: § 28, art. 1; § 83, art. 1
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